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Res. No. 1-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Bautista Lebrón de la Cruz, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 205, edificio U, Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No. 
10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 1-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN BAUTISTA LEBRÓN DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUAN BAUTISTA LEBRÓN DE LA CRUZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.205, 
correspondiente al edificio “U”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad, valorado en la suma de (OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 18/100) 
RD$87,794.18, que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 3431 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA LEBRÓN DE LA CRUZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con FRANCISCA ALTAGRACIA 
LEBRÓN, portador de la Cédula de Identificación Personal No.740, Serie 76, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.205, correspondiente al edificio “U”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 18/100 
(RD$87,794.18), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS) como pago inicial, por concepto de 
destrucción de su mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$79,794.18 (SETENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 18/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

                                 JUAN BAUTISTA LEBRÓN DE LA CRUZ  
                                                                 COMPRADOR 
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YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JUAN BAUTISTA LEBRÓN DE LA CRUZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 2-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor César 
Linares Imbert, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
404, edificio No. 1, M-12, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. 
No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 2-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor CÉSAR LINARES IMBERT. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CÉSAR LINARES IMBERT, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento marcado con el No.404, correspondiente al edificio No.1, M-12, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSÉ 
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 4288 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
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renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha  Decreto No. 295-96, de fecha 10 de agosto del 1996, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CÉSAR LINARES IMBERT, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.65065-4, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.404, correspondiente al edificio No.1, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16680, 
de fecha 13 de agosto del 1996, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100 ) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 
 

                                 CÉSAR LINARES IMBERT 
                                                                                                        COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CÉSAR LINARES IMBERT, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997); 
años 154 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
   Secretario              Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 3-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael del 
Pilar Bautista Tapia, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 302, edificio No. 53, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10827 
del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 3-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor RAFAEL DEL PILAR BAUTISTA TAPIA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor RAFAEL  DEL PILAR BAUTISTA TAPIA, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, el apartamento No.302, del edificio No.53, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el sector “La Yuca- Los Ríos”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:                                                                                      CONTRATO NO: 685 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAFAEL DEL PILAR BAUTISTA TAPIA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARIA ESTRELLA DE BAUTISTA, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.4292, Serie 15, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, correspondiente al edificio No.53, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector “La Yuca – Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 59/100) 
(RD$115,649.59), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como inicial, pagada 
según consta en el recibo No.03907, de fecha 1ro. de noviembre de 1990, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
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RD$100,649.59 (CIEN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
59/00), en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ. 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
                                                                RAFAEL DEL PILAR BAUTISTA TAPIA 

                                                                   COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y RAFAEL DEL PILAR BAUTISTA TAPIA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventitrés (1993). 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 

 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 4-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ernesto 
Herrera Brazobán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 204, edificio T, Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No. 10827 del 15 
de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 4-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 del mes de diciembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor ERNESTO HERRERA BRAZOBAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ERNESTO HERRERA BRAZOBAN, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.204, del edificio 
“T”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“GUACHUPITA II”, de esta ciudad, valorado en la suma de (RD$93,401.87) NOVENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS UNO CON 87/100,  que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 4038 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor ERNESTO HERRERA BRAZOBAN, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MILAGRO SANTOS, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.62416, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.204, del edificio “T”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS UNO CON 87/100 (RD$93,401.87), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 
(DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de destrucción de la mejora, y el 
resto, o sea, la suma de RD$91,401.87 (NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS UNO 
CON 87/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

                               ERNESTO HERRERA BRAZOBAN 
                                                                                 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y ERNESTO HERRERA BRAZOBAN, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                 Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 5-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jorge 
Omar Rodríguez, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
403, edificio No. P-2, Proyecto Habitacional Guachupita V, Distrito Nacional. G. O. 
No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 5-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 del mes de marzo del 1996, entre el 
Estado dominicano y el señor JORGE OMAR RODRÍGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JORGE OMAR RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.403, del edificio P-2, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA V”, 
de esta ciudad, valorado en la suma de (RD$184,919.99) CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 99/100,  que copiado 
a la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 1527 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
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portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor JORGE OMAR RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con PRANDY DE RODRÍGUEZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.192458, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.403, del edificio P-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “GUACHUPITA V”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 99/100 
(RD$184,919.99, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en 
el recibo No.9643, de fecha 14 de abril de 1994, expedido en esta Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$179,919.99 (CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 99/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$225.00 (DOCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 
 

                            JORGE OMAR RODRÍGUEZ 
                                                                                            COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JORGE OMAR RODRÍGUEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 
154 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 6-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Silveria Araujo Heredia, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 302, edificio P, Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No. 
10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 6-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 del mes de noviembre del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora MARÍA SILVERIA ARAUJO HEREDIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de noviembre de 1995, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARÍA SILVERIA ARAUJO HEREDIA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.302, correspondiente al 
edificio “P”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“GUACHUPITA II”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 14/100 (RD$74,895.14),  que copiado a la 
letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 3721 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora MARÍA SILVERIA ARAUJO HEREDIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con PEDRO DELGADO, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.1895, Serie 82., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho A 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, edificio “P”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“GUACHUPITA II”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 14/100 (RD$74,895.14, que 
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de destrucción 
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de la mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$69,895.14 (SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 14/100), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

     MARÍA SILVERIA ARAUJO HEREDIA 
                                                                             COMPRADORA 

 
YO, DRA. JUANA POURIET RODRÍGUEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARÍA SILVERIA ARAUJO HEREDIA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 

DRA. JUANA POURIET RODRÍGUEZ, 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 7-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nurys 
Reyes Silvestre, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. 6, Proyecto Los Profesionales-Iberoamérica, D.N. 
G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 7-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 del mes de junio del 1994, entre el 
Estado dominicano y NURYS REYES SILVESTRE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de junio de 1994, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NURYS REYES SILVESTRE, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.201, correspondiente al 
edificio 6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS 
PROFESIONALES-IBEROAMÉRICA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$506,086.93 (QUINIENTOS SEIS MIL OCHENTISEIS PESOS CON 93/100), que 
copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 2137 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha _____________, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NURYS REYES SILVESTRE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ________, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.19404, Serie 9, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.201, correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “LOS PROFESIONALES-IBEROAMÉRICA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: QUINIENTOS 
SEIS MIL OCHENTISEIS PESOS CON 93/00 (RD$506,086.93, que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada mediante recibo 
No.8747, de fecha 20 de octubre de 1993, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$481,086.93 (CUATROCIENTOS 
OCHENTIUN MIL OCHENTISEIS PESOS CON 93/100), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
                                                                                    NURYS REYES SILVESTRE 

                                                                                      COMPRADORA 
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YO, __________________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y NURYS REYES SILVESTRE, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

______________________________ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco            Amarilis Santana Cedano 
              Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 8-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Josefa Goris, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 124.85 Mts., dentro de la parcela No. 235-Ref.-C-2 (parte), D.C. No. 6, 
Ensanche Espaillat, provincia Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10827 del 15 de 
enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 8-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora MARIA 
JOSEFA GORIS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de junio del año 
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA 
PICHARDO, de una parte,  y de la otra parte, MARÍA JOSEFA GORIS, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda,  a titulo de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de CIENTO VEINTICUATRO PUNTO OCHENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS (124,85.Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 235-Ref.-C-2 
(Parte), del Distrito Catastral No.6, de la provincia Santiago de los Caballeros, ubicada en 
el sector Ensanche Espaillat, valorada en la suma de RD$187,275.00 (CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

NO: 003748 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
MARIA JOSEFA GORIS, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres 
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0057220-9, 
domiciliada y residente en la calle 13, casa No.2, del sector Ensanche Espaillat, de la 
provincia Santiago, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante del siguiente 
acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre. 
 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en la relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
  
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTICUATRO 
PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (124.85 Mts²), dentro del 
ámbito de la parcela No.235-Ref.-C-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, de la provincia 
Santiago de los Caballeros, ubicada en el sector Ensanche Espaillat, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: parcela No.235-Ref.-C-2 (Resto); AL SUR: parcela No,235-Ref.-
E-2 (Resto); AL ESTE: Ave. Circunvalación; y AL OESTE: parcela No.235-Ref-C-2 
(Resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.235-Ref-C-2 
(Resto), del Distrito Catastral No.6, de la provincia Santiago de los Caballeros, en virtud 
del Certificado de Título No.9, según consta en la Certificación de fecha 16 de mayo del 
año 2007, expedida por la Registradora de Títulos del Departamento de Santiago de los 
Caballeros. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD187,275.00), a razón de MIL QUINIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,500.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por 
ciento (40%) de descuento por concepto de pago total de terreno, en virtud de la Resolución 
Administrativa de fecha 17 de mayo del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha 
pagado  a EL VENDEDOR, la suma de CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112,365.00), 
mediante cheque No.28-433082, de fecha 24 de mayo 2007, del Banco B.H.D, según recibo 
de ingreso No.28055, de fecha 24 de mayo del año 2007, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y 
recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$1,500.00), por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 23 de abril del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo de esta 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito  
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que se desee. 
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión el terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA, deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores 
pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA, en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

DR. JOSE  FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 
Administrador General del Bienes Nacionales 

 
 

POR LA COMPRADORA 
 

MARIA JOSEFA GORIS 
 
 

YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, 
bajo el No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSE 
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y MARIA JOSEFA GORIS, de generales que 
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Amarilis Santana Cedano 
  Secretario        Secretaria Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153  de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano     José Luís Cosme Mercedes 
  Secretaria       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 9-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cristóbal 
Reinaldo Tomás Núñez Santiago, a través del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 111.81 Mts., dentro de la parcela No. 52-parte, del D.C. No. 31, 
sector Sávica, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 9-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor 
CRISTOBAL REINALDO TOMAS NUÑEZ SANTIAGO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de febrero del año 
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA 
PICHARDO, de una parte,  y de la otra parte, el señor CRISTOBAL REINALDO 
TOMAS NUÑEZ SANTIAGO, por medio del cual el primero traspasa al segundo,  a 
titulo de venta, una porción de  terreno con una extensión superficial  de CIENTO ONCE 
PUNTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS (111,81 Mts²), dentro del ámbito de 
la parcela No. 52- Parte, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Savica, Los Alcarrizos, valorada en la suma de RD$41,928.75 (CUARENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 75/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

No.003562 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre  y de la otra parte, el señor 
CRISTOBAL REINALDO TOMAS NUÑEZ SANTIAGO, dominicano, mayor de edad, 
casado, maestro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0084975-1, 
domiciliado y residente en la calle Cayetano Rodríguez, casa No.88, del sector Gazcue, 
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su 
propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO:  A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en la relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
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EL COMPRADOR, salvo lo prescrito  en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente; 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
  
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO ONCE PUNTO 
OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS (111,81 Mts²), dentro del ámbito de la 
parcela No.52-Parte, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Savica, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.52 
(Resto); AL SUR: parcela No.52 (Resto); AL ESTE: parcela No.52 (Resto); y AL 
OESTE: calle 18. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.52, del 
Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título 
No.81436, según consta en la Certificación de fecha 26 de junio del año 2006, expedida por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de 
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS 
CON 75/100 (RD41,928.75), a razón de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$375.00) el metro cuadrado, que EL COMPRADOR 
a pagado a EL VENDEDOR de la siguiente manera: Un inicial de ONCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 75/100 
(RD$11,928.75),  mediante cheque No.000085, de fecha 23 de julio del año 2004, del 
Banco ScotiaBank, según recibo de ingreso No.26172, de fecha 28 de julio del año 2004, y 
la diferencia del precio de venta, saldado en efectivo, según recibo de ingreso No.06263, de 
fecha 8 de diciembre del año 2005, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$375.00) por metro cuadrado (Mt²), fue establecido 
tomando en consideración la tasación de fecha 23 de junio del año 2005, realizada por el 
Departamento de Avalúo de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito  
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que se desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR, deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será 
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
  
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

DR. JOSE  FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 
Administrador General del Bienes Nacionales 

 
 

POR EL COMPRADOR 
 
 

CRISTOBAL REINALDO TOMAS NUÑEZ SANTIAGO 
 
 

YO, DR. RAMON MA. URBAEZ MANCEBO, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República, bajo el No.2870, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSE 
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y CRISTOBAL REINALDO TOMAS NUÑEZ 
SANTIAGO, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la 
fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por 
lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del 
año dos mil siete (2007). 
 
 

DR. RAMON MA. URBAEZ MANCEBO 
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Amarilis Santana Cedano 
   Secretario      Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153  de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano           José Luís Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 10-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Eladia 
Monegro Jiménez de Matías, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 122.48 Mts., dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte), 
del D.C. No. 4, sector Los Jardines, D.N. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 10-16 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta, suscrito en fecha 14 de junio de 2007, entre el Estado 
dominicano y la señora ELADIA MONEGRO JIMENEZ DE MATIAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de junio del año 2007, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General 
de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte, y 
de la otra parte, la señora ELADIA MONEGRO JIMENEZ DE MATIAS, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de  terreno con una extensión superficial  
de CIENTO VEINTIDOS PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
(122,48.Mts²), dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780 (Parte), del Distrito 
Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Jardines, valorada en la suma 
de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$159,224.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

No.003947 
 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre y de la otra parte, la señora 
ELADIA MONEGRO JIMENEZ DE MATIAS, dominicana, mayor de edad, casada, de 
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quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1371970-2, 
domiciliada y residente en la calle Las Gardenias, casa No.1, del sector Galá, Los Jardines, 
de esta ciudad, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO:  A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en la relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 
COMPRADORA, salvo lo prescrito  en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
  
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTIDOS PUNTO 
CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (122.48 Mts²), dentro del ámbito de la 
parcela No.110-Ref.-780 (Parte), del Distrito Catastral No.4, del  Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Los Jardines, con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.110-Ref.-
780  (Resto); AL SUR: parcela No,26A-Ref.-1-24-Subd.1-Porción A (Resto); AL ESTE: 
parcela No.110-Ref.-780 (Resto); y AL OESTE: calle Gardenias. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. No.110-
Ref.-780, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de 
Título No.65-1593, según consta en la Certificación de fecha 10 de abril del año 2006, 
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.  
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD159,224.00), a razón de MIL TRESCIENTOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,300.00) el metro cuadrado, menos un 
cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en virtud de 
la Resolución Administrativa de fecha 21 de mayo del año 2007, por lo que LA 
COMPRADORA ha pagado  a EL VENDEDOR, la suma de NOVENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 40/100 
(RD$95,534.40), mediante cheque No.1473654, de fecha 29 de mayo del año 2007, del 
Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.28080, de fecha 29 de mayo del año 2007, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente 
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de MIL TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$1,300.00)  por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en 
consideración la tasación de fecha 6 de octubre del año 2006, realizada por el 
Departamento de Avalúo de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito  
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que se desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión el terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA, deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
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por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores 
pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA, 
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, y 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil siete (2007); 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

DR. JOSE  FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 
Administrador General del Bienes Nacionales 

 
POR LA COMPRADORA 

 
ELADIA MONEGRO JIMENEZ DE MATIAS 
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YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notario de la República, 
bajo el No.4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSE 
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y ELADIA MONEGRO JIMENEZ DE 
MATIAS, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe 
del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo 
que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del 
año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA  
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración.  
 

Reinaldo Pared Perez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015); años 171 de la 
Independencia y 152 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano          José Luís Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 11-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fabio 
Reyes García y el adéndum de fecha 2 de febrero de 2007, mediante el cual el primero 
vende al segundo, el apartamento No. 304, edificio A-9, Residencial Ortega y Gasset, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 11-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor FABIO REYES 
GUZMAN, suscrito en fecha 14 de enero del año 1992,  y su adendum de fecha 2 de 
febrero del año 2007. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de enero del año 1992, entre 
el Estado dominicano y el señor  FABIO  REYES GUZMAN, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No.304, correspondiente al edificio 
No.A-9, construido de blocks y concreto, ubicado en el Residencial Ortega y Gasset, de 
esta ciudad, valorado por la suma de RD$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ORO),  y su adendum de fecha 2 de febrero del año 2007, mediante el cual 
en el contrato antes mencionado se deslizaron dos (2) errores materiales, consistentes el 
primero, en que se estableció el nombre del beneficiario como FABIO REYES GUZMAN, 
cuando lo correcto es FABIO REYES GARCIA, y el segundo, consistente en la omisión de 
las medidas, linderos y designación catastral del inmueble antes indicado, que copiados a la 
letra dicen así: 
 
ENTRE:                                                                             CONTRATO NO: 00981 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 16 de diciembre de 1991, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FABIO REYES GUZMAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado, con MONICA ANT. OVALLE, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.11422, Serie 34, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.304, correspondiente al edificio No.A-9, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Residencial “Ortega y Gasset, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ORO (RD$350,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$75,000.00 (SETENTICINCO MIL 
PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo No.2918, de fecha 31 de 
enero de 1992, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o 
sea, la cantidad de RD$275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTICINCO MIL PESOS ORO), 
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$1,145.84 (MIL CIENTO 
CUARENTICINCO PESOS CON 84/00) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 

 



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ. 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

FABIO REYES GARCIA 
COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y FABIO REYES GARCIA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos 
(1992). 
 
 

LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 

No.003304 
 

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 
dominicano, mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 16 de diciembre del año 1991, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor FABIO REYES 
GARCIA, dominicano, mayor de edad, casado, médico, portador de la Cédula de Identidad 
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y Electoral No.001-0185502-1, domiciliado y residente en el apartamento No.304, edificio 
No.A-9, del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad, quien en lo adelante y 
para fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA 
PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 16 de diciembre del año 1991, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender 
al señor FABIO REYES GARCIA, el apartamento No.304, edificio No.A-9, del Proyecto 
Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad.  
 
POR CUANTO: A que en fecha 14 del mes de enero del año 1992, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor FABIO REYES GARCIA, 
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.  
 
POR CUANTO:  A que en el contrato antes mencionado se deslizaron dos (2) errores 
materiales consistentes, el primero, en que estableció el nombre del beneficiario como 
FABIO REYES GUZMAN, y el segundo, consistente en la omisión de las medidas, 
linderos y designación catastral del inmueble antes indicado.  
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.  
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto corrigen los errores cometidos en 
el contrato No.918, de fecha 14 de enero del año 1992, para que en lo referente al nombre 
del beneficiario diga y se lea como FABIO REYES GARCIA, conforme lo establece su 
Cédula  de Identidad y Electoral y en lo referente a la descripción del inmueble, diga y se 
lea como el apartamento No.304, edificio No.A-9, del Proyecto Habitacional Ortega y 
Gasset, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la manzana No.1151 (Parte), del 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos y medidas: AL 
NORTE: apartamento No.301, manzana No.1151 (Resto), por donde mide 18.72 Mts., AL 
ESTE: manzana No.1151 (Resto), apartamento No.303, por donde mide 11.28 Mts., AL 
SUR: manzana No.1151 (Resto), parqueo, por donde mide 18.72 Mts., y AL OESTE: 
manzana No.1151 (Resto), calle 39, por donde mide 11.28 Mts., ubicado en el lado oeste, 
en la 3ra. planta, el cual está dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina y baño, 
con área de construcción de 132.50 metros cuadrados. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum y poder de fecha 16 de 
diciembre del año 1991, forman parte integral del contrato de venta de fecha 14 de enero 
del año 1992. 
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TERCERO: LAS PARTES ratifican los términos y condiciones pactados y estipulados en 
el contrato original No.981 de fecha 14 de enero del año 1992.  
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución 
dominicana. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República dominicana, a los 
dos (2) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007). 
 
POR LA PRIMERA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. JOSE  FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 
Administrador General del Bienes Nacionales 
 
        POR LA SEGUNDA PARTE 
 
        FABIO REYES GARCIA 
 
 
YO, Ramón Ma. Urbáez Mancebo, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo el 
No.2570, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente 
documento por el DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y FABIO REYES 
GARCIA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos 
(2) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007). 
 
 

Ramón Ma. Urbáez Mancebo 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera              Luis René Canaán Rojas 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis  (6) días del mes de marzo del año dos mil doce  (2012); años 169  de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 12-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Mario 
Virgilio Álvarez Soto, sobre la donación por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 402, manzana II, Proyecto Habitacional José Contreras, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 12-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 27 de junio de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor MARIO VIRGILIO ALVAREZ SOTO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 27 de junio del 1996, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de 
la otra parte, el señor MARIO VIRGILIO ALVAREZ SOTO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo,  a titulo de donación, el apartamento marcado con el No.402, 
Manzana II, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE 
CONTRERAS”, de esta ciudad, valorado en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS (RD$420,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

No.2838 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, dominicano, mayor de edad, __________, funcionario público, de este domicilio 
y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 24 de junio de 1996, 
expedido por el Poder Ejecutivo, quien lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor MARIO VIRGILIO ALVAREZ 
SOTO, dominicano, mayor de edad, de ocupación _______________, de estado civil 
casado con ROSANNA HERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 252643, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente contrato. 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de su representante, CEDE Y 
TRASPASA, pura y simplemente, libre de pagos de impuestos y derechos a pagar, en 
calidad de donación, a favor del señor MARIO VIRGILIO ALVAREZ SOTO, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: el apartamento marcado con el No.402, 
manzana II, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional, 
“José Contreras”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento, DONA EL ESTADO 
DOMINICANO, ha sido evaluado en la suma de RD$420,000.00.(CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ORO DOMINICANOS). 
 
TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará constituido en BIEN 
DE FAMILIA, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, y las 
disposiciones de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato de donación en virtud del Certificado de Título 
No.________, expedido en su favor por el Registrador de Títulos de ________________. 
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QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo, se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
cuatro  (1994). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General del Bienes Nacionales 

 
DONATARIO (A) 

 
 

MARIO VIRGILIO ALVAREZ SOTO 
 
 

YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia y me han declarado bajo la fe del juramento que estas son las 
firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida jurídica, de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
(07) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Siverio 
    Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis  (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149  de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 13-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Diplán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No. 201, edificio W, Proyecto Habitacional Guachupita IV, D.N. G. O. 
No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 13-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre del 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor JUAN DIPLAN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la 
otra parte, el señor JUAN DIPLAN, por medio del cual el primero traspasa al segundo,  a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No.201, construido de blocks y concreto, 
correspondiente al edificio “W”, ubicado en el Proyecto habitacional, “GUACHUPITA 
IV”,  de esta ciudad, valorado en la suma de (RD$180,533.56) CIENTO OCHENTA MIL 
QUINIENTOS  TREINTA TRES PESOS CON 56/100, que copiado a la letra dice así: 
 

No.1366 
 

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____________, provisto 
del Carnet de Registro Electoral No. ___________, domiciliado y residente en la casa 
No.____, de la calle ___________________________, de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de 
noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN DIPLAN, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil _______________, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 13984, Serie 49, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. ____________, de la calle ______________________de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: 
 
El apartamento marcado con el No.201 construido de blocks y concreto, correspondiente al 
edificio “W”, ubicado en el Proyecto Habitacional, “GUACHUPITA IV”, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100 
(RD$180,533.56), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la 
suma de RD$177,533.56 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100), para ser pagada en mensualidades 
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consecutivas de RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.7060, de fecha 24 de febrero de 1993, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación 
de pago, concediéndome un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza  
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.  
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General del Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

JUAN DIPLAN 
COMPRADOR 

 
 

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA Y JUAN DIPLAN, cuyas generales constan en este 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año  mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA  
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) día del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete  (1997); años 154 
de la Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes    Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria               Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 14-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Ferreira Rodríguez, en virtud del cual el primero vende al segundo, la casa No. 2, calle 
Márquez, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, dentro de la parcela No. 1-B-
Ref., D.C. No. 6, Santo Domingo Este. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 14-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor VICTOR FERREIRA 
RODRIGUEZ, suscrito en fecha cinco (5) de octubre del año 2007.  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha cinco (5) de octubre del año 
2007, entre el Estado dominicano y el señor VICTOR FERREIRA RODRIGUEZ, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, la casa No.2, de la calle Márquez, del 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, del municipio  Santo Domingo Este, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref,. del Distrito Catastral No.6, del municipio 
Santo Domingo Este, valorada en la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 78/100 (RD$146,360.78), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
No.4538 

 
ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ, dominicano, mayor de 
edad, Secretario de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente constitucional de la República, en fecha 14 de mayo del año 1995, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor VICTOR FERREIRA 
RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado con la señora Daisy Altagracia 
Capellán Monegro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0846857-0, 
domiciliado y residente en la casa No.2, calle Márquez, del Proyecto Habitacional Ciudad 
del Almirante, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente 
contrato se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
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LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: la casa No.2, de la calle 
Márquez, del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, del municipio Santo Domingo 
Este, ubicado dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del Distrito Catastral No.6, del 
municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos y medidas: AL NORTE: calle 
Márquez, por donde mide 9.49 Mts.; AL ESTE: calle Miguel Díaz, por donde mide 9.69 
Mts.; AL SUR: parcela No1-B-Ref. (Resto), por donde mide 9.49 Mts. y AL OESTE: 
parcela No1-B-Ref. (Resto), por donde mide 9.49 Mts, con un área de construcción de 
64.58 metros cuadrados y le corresponde un área del Solar de 91.96 Mts², según consta en 
el informe sobre Determinación de Área, de fecha 15 de junio del año 2007, realizado por 
el Departamento Técnico de esta Administración General de Bienes Nacionales.  
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, fue  
fijado en la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS DOMINICANOS CON 78/100 (RD$146,360.78), de los cuales LA SEGUNDA 
PARTE pagó un inicial de VEINTE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$20,000.00),  por el conocimiento de destrucción de mejora, más un acreditado de 
TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,200.00), 
y la diferencia del precio de la venta saldada con un cincuenta por ciento (50%) de 
descuento, según recibo de ingreso No.90441, de fecha 29 de mayo del año 2006, 
acogiéndose a la Resolución Administrativa No.150-05, de fecha 6 de diciembre del año 
2005, por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo 
de descargo y finiquito legal a favor del EL COMPRADOR. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete  a suscribir dentro de los próximos diez  
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: Queda expresamente convenido entre  las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional  para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
PARRAFO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
este cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención Judicial. 
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QUINTO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez 
por ciento (10%) del  valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR a acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año 
1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se aprueba 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
SEPTIMO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%), de los valores pagados a 
la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y 
la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los  valores pagados 
a la fecha. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentre el inmueble. 
 
DECIMO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble del Estado, al 
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 
 EL ESTADO DOMINICANO 

 
LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General del Bienes Nacionales 
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POR EL COMPRADOR 

 
 

VICTOR FERREIRA RODRIGUEZ 
 
 
YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No. 2318, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas de manera libre y voluntariamente por los señores LIC. ELIAS WESSIN 
CHAVEZ Y VICTOR FERREIRA RODRIGUEZ, cuyas generales y calidades constan 
en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que 
merecen entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año  dos mil siete 
(2007). 
 
 

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración.  
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano  
   Secretaria       Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 15-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Altagracia Beltré Pérez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de la casa 
No. 119, calle Peatón No. 3-B, Proyecto Lotes y Servicios, sector Sabana Perdida, D.N. 
G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 15-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora JUANA 
ALTAGRACIA BELTRE PEREZ.  
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante el cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora JUANA 
ALTAGRACIA BELTRE PEREZ, la casa No.119, de la calle Peatón, No.3-B, del 
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Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, del sector Sabana Perdida, valorada en la suma de 
RD$146,000.00, suscrito en fecha 14 de octubre de 2003, que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA 
 
ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad,  quien actúa en virtud del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del 2002, 
quien lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora JUANA 
ALTAGRACIA BELTRE PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0910450-5, domiciliada y residente 
en la casa No.119, calle Peatón No.3-B, del Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, del 
sector Sabana Perdida, de esta ciudad, quien en lo adelante  y para los fines y consecuencias 
legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en la relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato  queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado 
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10 de 
la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que al mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente.  
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, de manera libre y voluntaria, las partes.  
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de 
derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: la casa No.119, calle 
Peatón No.3-B, del Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, del sector Sabana Perdida.  
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$146,000.00), 
conforme informe de evaluación realizado por el Departamento Técnico, en fecha 6 de 
noviembre del 2002, cuyo monto quedó exonerado en virtud del Artículo 4 del Decreto 
No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente 
documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de 
LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete  a suscribir dentro de los próximos 
diez  (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención Judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto  del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
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disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, promulgadas en 
fechas 22 de agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
NOVENO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentre el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo previsto en el presente contrato, las partes se remiten a 
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta del Estado y a las 
reglas del derecho común.  
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
 EL ESTADO DOMINICANO 

 
BIENVENID BRITO 

Administrador General del Bienes Nacionales 
 
 

POR LA COMPRADORA 
 

JUANA ALTAGRACIA BELTRE PEREZ 
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YO, LIC. JESUS MARTE, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y JUANA 
ALTAGRACIA BELTRE PEREZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de octubre del año  dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. JESUS MARTE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carraco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 
    Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 16-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la ingeniera 
Marina Martínez Matos, y adéndum de fecha 19 de febrero del 1997, en relación al 
traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 301, edificio No. 10, 
Proyecto Habitacional Las Lauras I, D.N. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 16-16 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero del año 2010. 
 
VISTO: El Articulo 93, numeral 1, literal k  de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 20 de noviembre del año 
1996, entre el Estado dominicano y la ingeniera  MARINA MARTINEZ MATOS, y su 
adéndum de fecha 19 de febrero del año 1997.  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 20 de 
noviembre del año 1996, entre el Estado dominicano, debidamente representado  en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una 
parte, y de la otra parte, la ingeniera MARINA MARTINEZ MATOS, por medio del cual, 
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 301, 
correspondiente al edificio No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Las Lauras I”, de esta ciudad, valorado en la suma de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$1,400,000.00), y su adéndum de fecha 19 de 
febrero del año 1997, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO  8848 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración 
General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.025239-6, Serie 031, debidamente renovada para el corriente 
año con el sello  de Rentas Internas No.____________, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle 
_____________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder No.52-96 conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha veintisiete de noviembre del 1996, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la ingeniera MARINA MARTINEZ 
MATOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.0138205-9, Serie 001,  debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No._____________, provista del  Carnet del 
Registro Electoral No.________, de la calle ____________________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con 
el  No.301, correspondiente al edificio No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “Las Lauras I”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$1,400,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$50,000.00 (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.17326, de fecha 20 de 
noviembre de 1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea, la suma de RD$1.350,000.00. (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$5,625.00. (CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. HENRY GARRIDO 
Administrador General del Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

COMPRADORA 
 

ING. MARINA MARTINEZ MATOS 
 
 
YO, DRA. MABEL YBELCA FELIZ URBAEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. HENRY 
GARRIDO e ING. MARINA MARTINEZ MATOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usar en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DRA. MABEL YBELCA FELIZ URBAEZ 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
ADENDUM del contrato de venta convenido entre la ingeniera MARINA MARTINEZ 
MATOS  y el Estado dominicano, representado por BIENES NACIONALES, en fecha 
veinte (20) de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
CONSIDERANDO: Que el contrato a que corresponde este adendum es pre-impreso, 
siendo necesario insertar algunas cláusulas, con el fin de no desechar la gran cantidad de 
ese material que poseemos en existencia, evitando así doble gasto al Estado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que la energía eléctrica, es un servicio costoso y que muchas 
personas hacen uso de ella sin cubrir el valor de la misma, valiéndose de prácticas que la 
Administración General de Bienes Nacionales no puede apoyar ni propiciar a ello. 
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CONSIDERANDO: Que toda familia beneficiada con una vivienda de las que ha 
construido el Gobierno, se ha tomado en cuenta el hecho de que no posee un techo y que 
sus condiciones económicas no le permiten comprarla al contado, ni obtener crédito para 
ello. 
 
CONSIDERANDO: Que el hecho de que un beneficiario no viva la vivienda asignada y 
por el contrario la alquile, sub-alquile, la venda o la ceda a otra persona, demuestra que no 
la necesita y que sólo ha aprovechado la oportunidad para obtener riquezas en forma ilícita 
que Bienes Nacionales no puede aceptar. 
 
CONSIDERANDO: Que entre las partes suscribientes intervino el contrato de venta 
supraindicado, y que este adendum forma parte de dicho contrato, por entender que ofrece 
una mayor seguridad jurídica, para ambas partes, se ha convenido y aceptado el siguiente 
adendum. 
 
PRIMERO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato, y obtener a sus expensas  los servicios de agua, basura y otros, así 
como pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEGUNDO: EL COMPRADOR, se compromete  a no alquilar, sub-alquilar, vender, ni 
ceder  bajo ningún título el inmueble a terceras personas, hasta efectuar el pago total del 
inmueble ya descrito y haber cumplido con los requisitos legales inherentes a la materia. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR, declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda, local comercial u oficina en el territorio nacional. 
 
CUARTO: Cualquier violación a una de estas cláusulas o cualquier información falsa dada 
por el COMPRADOR, dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
QUINTO: Las partes convienen y aceptan el contenido de este adendum, como parte 
integrante del contrato suscrito por el Estado dominicano como EL VENDEDOR e Ing. 
MARINA MATINEZ MATOS como LA COMPRADORA. 
 
HECHO Y FIRMADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa 
y siete (1997). 
 

DR. HENRY GARRIDO 
VENDEDOR 

 
ING. MARINA MARTINEZ MATOS 

COMPRADORA 
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YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, por los señores DR. HENRY GARRIDO, de generales 
que constan, quienes me declararon que son las mismas que acostumbran usar en todos los 
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año 
mil novecientos noventa y siete (1997). 
 
 

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil once (2011); años 168 de la 
Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 17-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Cristina María de la Rosa Vda. Durán, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 103, edificio No. B-10, Proyecto Ortega y Gasset, D.N. 
G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 17-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora CRISTINA MARIA 
DE LA ROSA VDA. DURAN, suscrito en fecha 21 de enero del año 1992. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de enero del año 1992, entre 
el Estado dominicano y la señora CRISTINA MARIA DE LA ROSA VDA. DURAN, 
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.103, 
correspondiente al edificio No.B-10, construido de blocks y concreto, localizado en el 
Proyecto Ortega y Gasset, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 
   CONTRATO  963 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello  de Rentas Internas No.____________, provisto del Carnet de 
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Registro Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.________, de la 
calle _______________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha 16 de diciembre de 1991, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte, la señora CRISTINA MARIA DE LA ROSA VDA. 
DURAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.7389, Serie 50, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____________, provista del  Carnet del 
Registro Electoral No.________, de la calle _____________________ de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con 
el  No.103, correspondiente al edificio No.B-10, construido de blocks y concreto, 
localizado en el Proyecto “Ortega y Gasset”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta fue fijado en la suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ORO (RD$350,000.00), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO 
MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagado según consta recibo No.2806, de fecha 13 de 
enero 1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o 
sea, la cantidad de RD$225,000.00. (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), 
la cual será  pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$937.50.00. 
(NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ORO CON 50/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ  
Secretario de Estado, 

Administrador General del Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

CRISTINA MARIA DE LA ROSA VDA. DURAN 
 

COMPRADORA 
 
 

YO, LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y  CRISTINA MARIA DE LA ROSA VDA. DURAN, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Perez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera              Luis René Canaán Rojas 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 18-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Robinson Espinal Plasencia, a través del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 201-B, edificio No. 3, Proyecto Habitacional Residencial Plaza 
Independencia, D.N. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 18-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor ROBINSON 
ESPINAL PLASENCIA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor  
ROBINSON ESPINAL PLASENCIA, el apartamento marcado con el No.201-B, 
correspondiente al edificio No.3, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional “Residencial Plaza Independencia”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$475,000.00, suscrito en fecha 2 de noviembre del año 1993, que copiado a la letra dice 
así: 
 
    CONTRATO  512 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello  de Rentas Internas No.____________, provisto del Carnet de 
Registro Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.________, de la 
calle _______________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte y de la otra parte el señor ROBINSON ESPINAL PLASENCIA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con JACKELINE RAMIREZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.38142, Serie 48, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____________, provisto 
del  Carnet del Registro Electoral No.________ , de la calle _____________________ de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.201-B, correspondiente al edificio No.3, construido de blocks y concreto, dentro del  
Proyecto Habitacional “Residencial Plaza Independencia”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$475,000.00), que 
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según 
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consta en el recibo No.7956, de fecha 2 de junio de 1993, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$350,000.00. 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO), para ser  pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$1,458.33 (MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
ORO CON 33/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ  
Secretario de Estado, 

Administrador General del Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
ROBINSON ESPINAL PLASENCIA 

COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y ROBINSON ESPINAL PLASENCIA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfondo Sánchez Carrasco       Rubén Darío Cruz Ubiera  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 390-15 que establece la zafra azucarera del año 2015-2016, en los ingenios del 
país, la cual comprenderá todo el año calendario. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 390-15 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo No.12 de la Ley No.618, del 16 
de febrero del 1965, el Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar medidas necesarias para 
la ejecución del Convenio Internacional del Azúcar, así como cuantas disposiciones 
considere adecuadas para regular la producción de azúcar en todo el territorio nacional y la 
exportación de dicho producto. 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo fijar anualmente por decreto: a) 
la fecha en que debe iniciarse la zafra azucarera; b) el tonelaje de caña que deberá cortar, 
tirar y moler cada ingenio; c) el tonelaje de azúcar que está autorizado a producir cada 
ingenio; y d) la cuota de exportación de azúcar que se fija a cada ingenio, tomando en 
cuenta las cuotas asignadas a la República Dominicana en los diferentes mercados. 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a lo estipulado en el considerado anterior, el 
Poder Ejecutivo debe establecer las normas que regirá la zafra azucarera correspondiente al 
año 2015-2016. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano debe promover el fomento y 
mejoramiento de los productos derivados de la industria azucarera, para fortalecer la 
economía de la nación. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario asegurar las existencias de azúcar para satisfacer las 
necesidades del consumo interno anual y cumplir con las exportaciones al mercado 
preferencial de los Estados Unidos de América y otros mercados donde el país tenga un 
cupo de importancia. 
 
VISTA: La Ley No.618, del 16 de febrero del 1965 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.619, del 16 de febrero del 1965. 
 
VISTO: El Artículo 145, del Código de Trabajo. 
 
VISTO: El Párrafo VI, del Artículo 7, del Decreto No.569-12, del 11 de septiembre del 
2012. 
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VISTA: la Cuarta Resolución del 22 de septiembre de 2015, que aprueba la programación 
de la zafra azucarera 2015-2016, de acuerdo a las informaciones suministradas por los 
ingenios azucareros, con el área cultivada, la estimación de la cantidad de caña de moler y 
la producción de azúcar, mieles y furfural, de conformidad con el Artículo 14 de la Ley 
No.618. 
 
VISTA: La Quinta Resolución del 22 de septiembre de 2015, mediante la cual se aprueba 
la distribución entre las empresas azucareras, de la cuota de exportación de azúcar al 
mercado preferencial de Estado Unidos, para el periodo de zafra 2015-2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- La zafra azucarera del año 2015-2016, en los ingenios del país 
comprenderá todo el año calendario. 
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza a cada ingenio hacer la zafra azucarera del año 2015-2016, de 
conformidad con sus respectivos programas de molienda y producción del tonelaje de 
azúcar que se indica a continuación: 
 
EMPRESA     CANTIDAD TM  CANTIDAD TM 
      CAÑA A MOLER  AZÚCAR 
 
Central Romana Corporation, Ltd   3,000,000   345,000 
Ingenio Cristóbal Colón    1,200,000   120,000 
Ingenio Barahona        600,000     57,000 
Ingenio Porvenir        210,000     16,670 
 TOTAL     5,010,000   541,670 
 
ARTÍCULO 3.- De la producción alcanzada en dicha zafra y las existencias sobrantes del 
año anterior, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades de 
consumo nacional y se tomarán las providencias para cumplir con los compromisos 
internacionales a que haya lugar. 
 
ARTÚCLO 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado 
preferencial de Estados Unidos, la Unión Europea y otros mercados, serán distribuidas 
entre los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
EMPRESA     CUOTAS EN %     CANTIDAD (TMVC) 

 
Central Romana Corporation, Ltd.   62.84    116,465 
Ingenio Cristóbal Colón    25.20      46,704 
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Ingenio Barahona     10.00      18,533 
Ingenio Porvenir     1.96        3,633 
 TOTAL     100    185,335 
 
ARTÍCULO 5.- Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de 
azúcares y melazas a los mercados internacionales, requieren de un permiso de exportación 
expedido por el Instituto Azucarero Dominicano, según lo establece el Artículo 18 de la 
Ley No.618 del 1965. 
 
PÁRRAFO I: Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores 
Certificados de Elegibilidad sobre Cuota, para las exportaciones de azúcar con destino y 
cargo al mercado preferencial de Estados Unidos y el Certificado de Exportación de Azúcar 
para la Unión Europea, en las mismas proporciones establecidas en el Artículo 4 del 
presente Decreto. 
 
PÁRRAFO II: Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones 
que se realicen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto, el 
Instituto Azucarero Dominicano, sólo expedirá Permisos de Exportación y Certificados de 
Elegibilidad sobre cuotas y Certificados de Exportación de Azúcar a los ingenios 
azucareros y/o a las empresas productoras de azúcar, cuando éstos lo soliciten teniendo en 
cuenta las condiciones estipuladas por el presente Decreto o cualesquiera otras 
disposiciones legales vigentes y en ningún caso lo hará en beneficio de personas o 
instituciones no autorizadas. 
 
 
ARTÍCULO 6.- Los ingenios azucareros y/o empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano, las ventas de azúcar para exportación que 
hayan realizado o realicen, indicando destino, precio, fechas de entrega y otras condiciones 
consignadas en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones adicionales que les 
sean solicitadas por dicho Instituto. 
 
 
PÁRRAFO: Para dar cumplimiento a la anterior disposición, los ingenios y/o las empresas 
azucareras deberán: 
 

1. Notificar al Instituto de cada venta dentro de los ocho (8) días de haberla realizado 
en los Estados Unidos, la Unión Europea y/o en cualesquier otros mercados. 
 

2. Remitir a dicho organismo dentro de los (8) días hábiles después de recibido, copia 
fiel del contrato correspondiente. 
 

3. Asimismo, informarán en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles después de 
recibido el informe del desembarque, el certificado de cantidad, polarización, 
materias extrañas, etc., de cada envío realizado con cargo a la cuota de exportación 
asignada en uno y otro mercado. 
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ARTÍCULO 7.- Los ingenios y/o las empresas azucareras estarán en la obligación de 
informar mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o 
disminuciones que consideren habrán de experimentar en relación con los estimados de 
producción, así como cualquier diferencia que pudiera sufrir en relación con las cuotas de 
exportación asignadas en virtud del Artículo 4 del presente Decreto. 
 
PÁRRAFO I.- Los ingenios y/o las empresas azucareras que no declaren las deficiencias 
que estimen puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, 
podrán ser sancionados por el Poder Ejecutivo a petición del Instituto Azucarero 
Dominicano con una reducción de su asignación, igual o proporcional a la cantidad con que 
el país haya sido sancionado por causa de incumplimiento de su cuota. Dicha reducción 
será consignada en el decreto que se dicte, para la regulación de la próxima zafra. 
 
PÁRRAFO II.-  Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano, realizar una revisión 
formal de los estimados y su grado de cumplimiento, a fin de tomar las acciones pertinentes 
de conformidad con la ley. Se establece el 30 de junio del año 2016, para esta acción o 
cualquiera otra fecha que tenga a bien considerar el Instituto dentro del marco de la Ley 
No.618. 
 
PÁRRAFO III.- Cuando se compruebe que la disponibilidad de azúcares producidas en el 
país no son suficientes para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto 
Azucarero Dominicano tomará las acciones de lugar para que se proceda a la importación 
de las cantidades de azúcar que fueren necesarias para cumplir la deficiencia, en 
conformidad con el Párrafo VI y siguiente del Artículo 7, del Decreto No.569-12. 
 
PÁRRAFO IV.- De los ingresos generados por concepto de las licencias de importación de 
azúcar en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana, (BOLSAGRO), el 15% 
del total subastado, será destinado para programas de fomento de la caña de azúcar, los 
cuales deberán ser transferidos al Instituto Azucarero Dominicano –INAZUCAR-, para su 
ejecución. 
 
ARTÍCULO 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos 
correspondientes a la exportación y venta de las mieles finales y de otros subproductos 
elaborados por los ingenios, así como también, expedir los permisos de las licencias de 
importaciones de azúcar subastadas en la Bolsa Agroempresarial de la República 
Dominicana, (BOLSAGRO). Las ventas de azúcar y melaza para el consumo nacional 
estarán sujetas a las formalidades que establezca el Instituto Azucarero Dominicano. 
 
ARTÍCULO 9.- Los azúcares mencionados en el presente Decreto se refieren al 
equivalente de los azúcares comerciales en azúcar de 96o de polarización (valor crudo). 
 
ARTÍCULO 10.- El Consejo Nacional de Migración puede autorizar a los ingenios 
azucareros contratar braceros extranjeros de conformidad con el Artículo 135 del Código de 
Trabajo, aplicando el instructivo elaborado con tales fines, que compruebe la falta de 
dichos braceros. 
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ARTÍCULO 11.- El Instituto Azucarero Dominicano, queda encargado de velar por la 
ejecución de las disposiciones del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas por leyes y decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la 
Administración Pública. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil quince 
(2015); años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 1-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10827 del 15 de 
enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 1-16 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
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VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho             Cédulas de Identidad y 
                      Electoral Nos.: 
 
1) LUZ CELESTE DURÁN VILLAS     402-2624949-4 
2) MUSSOLINI RODRÍGUEZ SUZAÑA    001-0251819-8 
3) EUNISES MIGNOLIA LOMBERT MATOS   031-0053584-9 
4) ALEXANDRA CONCEPCIÓN MÉNDEZ HERNÁNDEZ  001-0170918-6 
5) ELIZABETH PARRA GARCÍA     045-0023455-6 
6) YEIMY ERISBEL VILLAVIZAR MARTE    031-0540026-5 
7) RAMIRO JÁQUEZ PANIAGUA     001-1165199-8 
8) CARLOS RAFAEL VALERA RODRÍGUEZ   003-0100666-4 
9) JAN CARLOS GARCÍA VALERIO     056-0161766-4 
10) JHONNAHTAN HERNÁNDEZ ROSARIO    001-1667641-2 
11) MAYELIN TERESA RODRÍGUEZ PÉREZ    402-2018522-3 
12) ANDRÉS DEL JESÚS RAMOS PÉREZ    047-0140849-6 
13) KIRSIS ILEANA COLLADO ALCÁNTARA   001-1652545-2 
14) MARÍA POLONIA NOLASCO CASTILLO   059-0015674-5 
15) NATACHA MANUELA ANTIGUA VENTURA   056-0173080-6 
16) ANA LUISA FÉLIX FELIPE      402-2082256-9 
17) MIRLA ROSANNA CRUZ PEÑA     223-0097722-4 
18) NAYROBI CAROLINA ABAD SANDOVAL   402-2062758-8 
19) JOSÉ GERALDO JÁQUEZ RAMÍREZ    225-0001196-4 
20) FRANCISCO ALBERTO DUVERGÉ MEDRANO   402-2017758-4 
21) CARLOS MANUEL LÓPEZ PAULINO    031-0305858-6 
22) JULIÁN DEL ROSARIO GARCÍA COLLADO   032-0013474-4 
23) LORENZO DE JESÚS MALENA ACEVEDO   087-0013195-9 
24) WILFREDO DE LA CRUZ      071-0008721-7 
25) JUAN FRANCISCO JOSÉ LUNA JAVIER    049-0081300-9 
26) LEIDY JOSEFINA LESPÍN TAPIA     402-2023919-4 
27) ISAURA VIZCAÍNO       001-1672962-5 
28) BIERKA ALTAGRACIA PEÑA VÁSQUEZ   054-0082313-3 
29) NIKAURYS CASTILLO PARREÑO    002-0160049-1 
30) TIDIO ALEJANDRO MATOS BÁEZ    001-0160668-9 
31) ROSA INÉS DURÁN ROSARIO     001-1281066-8 
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32) YAMARA CLARITZA DÍAZ MARÍA    001-1554081-7 
33) DINORAH GÓMEZ HERRERA     001-0247266-9 
34) ISMAEL ANTONIO FRÍAS ARIAS     402-2033245-2 
35) KATHERINE FLOMIL BELLIARD DISLA   034-0059063-8 
36) JASMÍN FRANCISCO RIVERA     119-0003585-5 
37) CRISTYAN DOLORES CRUZ SANTOS    058-0012830-7 
38) SANDRA MARIBEL MANCEBO SÁNCHEZ   001-0173550-4 
39) ALICIA QUÍRICO ARVELO     001-1760611-1 
40) ELIENEL ENCARNACIÓN CORCINO    010-0103141-6 
41) GLENNYS PAMELA RAMÍREZ LEÓN    402-2068919-0 
42) ANTONIA TURBÍ VICENTE     001-1721420-5 
43) ALAM FÉLIX DE LOS ÁNGELES CASTILLO   001-1368395-7 
44) JOAQUÍN RUBÉN ALBA GARCÍA    046-0001494-0 
45) MESALINA GISSELLE DE JESÚS FLORENCIO   047-0208493-2 
46) JOSÉ MIGUEL ABRÉU DOMÍNGUEZ    033-0014937-8 
47) HERMIFRANK QUEZADA TAVERAS    402-2151553-5 
48) SOBEIDA JESSENIA DÍAZ MATEO    001-1729093-2 
49) MICHEL ANTONIO HERNÁNDEZ QUEZADA   402-2122848-5 
50) SKARLYS MINERVA PERALTA RODRÍGUEZ   038-0017726-7 
51) FRANKLYN ANDRÉS CHEVALIER TORIBIO   031-0322622-5 
52) ROGER EUGENIO EDUARDO LUCIANO GRULLÓN  071-0004881-3 
53) MARIBEL VALENZUELA SÁNCHEZ    001-0487376-5 
54) CRISTAL MICHELLE NÚÑEZ RODRÍGUEZ   047-0201147-1 
55) JOSÉ ÁNGEL DÍAZ ARIAS      001-1115696-4 
56) JUAN FRANCISCO MELO GÓMEZ    001-1237668-6 
57) ALGELIA ELIZABETH DE LEÓN FRANCO   003-0049450-7 
58) WISTON JULIO CRUZ MARTÍNEZ    001-0957330-3 
59) RUDAYSI AMPARO SANTOS HOLGUÍN    224-0018045-5 
60) BERNARDO SEVERINO PILIER     026-0052867-9 
61) JAQUELIN EUSEBIO      026-0090334-4 
62) ROBERT LUIS CASTILLO REYES     001-0629191-7 
63) HELSON CONSTANZO JOSÉ     001-1561285-5 
64) ANA MARÍA NAVARRO ABAD     001-1626846-7 
65) ISSA FRANCHESCA LÓPEZ FRÍAS    001-1865272-6 
66) NINOSKA LISELOTTE PICHARDO BIDÓ   402-2123682-7 
67) FARRAH LUATANI SANTOS PEÑA    223-0003128-7 
68) PEDRO VLADIMIR BATISTA ANDERSON   001-0763706-8 
69) SANTIAGO CEPEDA CALZADO     023-0023847-0 
70) DENCY ARIEL LORENZO DE LA ROSA    011-0038082-1 
71) DAVID MICHAEL CONSTANZA DE CAMPS   001-1632956-6 
72) GADÍMEDES ANTONIO ORTIZ ESPINO    049-0078801-1 
73) KATHERINE FLORES LAZALA     224-0063545-8 
74) CELIA NOELY MELÉNDEZ CANDELARIO   402-2233824-2 
75) CRISTINA RAFAELA LUCIANO NÚÑEZ    097-0008485-9 
76) AMÍN ANASTACIO POUERIE CEDEÑO    026-0132663-6 
77) CRISTHBELLE MIGUELINA PEÑA PANIAGUA   001-1766500-0 
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78) CRISTIN CAROLINA GÓMEZ MELÉNDEZ   223-0132429-3 
79) ARIANNE MARÍA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ   097-0016431-3 
80) BRANLY UREÑA MARTÍNEZ     134-0002536-0 
81) LUISA MARÍA PAULINO SÁNCHEZ    223-0132711-4 
82) FRANK JULIO CARIDAD PADUA     028-0010895-9 
83) VANESSA CUESTA NÚÑEZ     037-0115017-3 
84) BINGUELY ALTAGRACIA HOLGUÍN TAMÁREZ  001-1818701-2 
85) RICHARD RAFAEL OLIVO TAVÁREZ    402-2116040-7 
86) STALIN FRANCISCO ESQUEA MEDINA    223-0087083-3 
87) WILSON ANTONIO REYES PÉREZ    001-1638208-6 
88) GERTRUDIS DOMINGO PAREDES DE LEÓN   001-1488496-8 
89) JORGE LUIS DE LEÓN ENCARNACIÓN    011-0003163-0 
90) HÉCTOR ISIDRO MEJÍA      031-0046011-6 
91) JOSÉ ANTONIO CAMILO GARCÍA    138-0002513-5 
92) ROBERT SANTOS MARÍA      059-0011403-3 
93) CLARIBEL EVANS ESPINAL     001-1258292-9 
94) MARTHA YUSTIN PIÑA CASTILLO    402-2114427-8 
95) MARÍA LUISA D.J. BASTARDO CIPRIÁN   402-2240553-8 
96) FELIPE CASTILLO CHACÓN     068-0005137-4 
97) GREYSIS LISSET CRUZ ABRÉU     101-0008545-4 
98) MERY STEPHANNY SEVERINO VÁSQUEZ   402-2224788-0 
99) MARÍA ESTELA VELOZ LARA     010-0010288-7 
100) JUNIOR GÓMEZ MORLA      001-1702448-9 
101) ÁNGELA DEL CARMEN SÁNCHEZ FERNÁNDEZ  031-0321597-0 
102) JOSÉ ELÍAS TEJADA RODRÍGUEZ    031-0200855-8 
103) RAÚL CONCEPCIÓN FIGUEROA     008-0032213-3 
104) REYES RAMÍREZ       001-1394267-6 
105) MARÍA TERESA VARGAS      022-0010757-7 
106) RICHARD MATOS DÍAZ      001-1192447-8 
107) MARÍA SOLEDAD CRUZ      047-0204929-9 
108) CASIANO JOEL RODRÍGUEZ MEDINA    012-0112271-8 
109) YANLUILLY MIGUEL CÉSPEDES FELIS    011-0040711-1 
110) JOSELIO CÉSPEDES CHALAS     402-2127948-8 
111) SAIURI PAOLA DE LOS SANTOS SEGURA   012-0114942-2 
112) ALBA IRIS PEÑA AQUINO      223-0009510-0 
113) FUNNIS ALBERTI PÉREZ TERRERO    001-1139080-3 
114) FRANCISCO ANÍBAL MAZARA ÁLVAREZ   023-0086266-7 
115) MIGUEL ÁNGEL CABRERA DE LA CRUZ   001-0322300-4 
116) RAMÓN MARTÍNEZ      002-0113628-0 
117) JUAN CASANOBA PÉREZ      012-0101841-1 
118) VALERIA DE JESÚS CAMPOS GUZMÁN   094-0023845-8 
119) ANNEURYS MATÍAS GUZMÁN OLIVO    001-1713021-1 
120) CARLOS ISAÍAS DURÁN LAPAIX    012-0084102-9 
121) MARÍA ARELIS DE LA CRUZ TAVÁREZ   047-0049351-5 
122) BERNARDO ALEXANDER CHIRENO CANDELARIA  025-0036998-4 
123) RAMÓN ANTONIO ROSARIO VALERIO    049-0038797-0 
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124) YESSENIA JULIANA RAMOS     001-1804211-8 
125) LEURYS DE LOS SANTOS DURÁN    016-0014945-2 
126) EDWIN FRANCISCO ESPINAL SANTOS    001-1258854-6 
127) DANILDA MAFALDA PIMENTEL MATEO   001-0740122-6 
128) AGUSTINA CORALIS VALENZUELA JIMÉNEZ   031-0346300-0 
129) JAN CARLOS JOSÉ CAPELLÁN DE LA CRUZ   047-0193011-9 
130) CRISAN ONASSIS MAMBRU POLANCO    225-0054841-1 
131) MAYELIN SUSANA SANTANA PERALTA   061-0025343-1 
132) FACELYN DANIZA MATOS NOVAS    077-0006000-2 
133) MARCIA NATALIE CASTILLO     001-1698740-5 
134) MARÍA BONIFACIO RONDÓN     001-0882221-4 
135) RONNY PÉREZ       010-0074454-8 
136) JOSÉ MIGUEL RUBIO NOESÍ     066-0018174-4 
137) JENNIFFER VÁSQUEZ SANTANA    023-0148572-4 
138) ANA YUDELKA SIRI RAMOS     001-1021357-6 
139) MELISA RAFELINA TAVÁREZ CARELA   023-0145535-4 
140) VÍCTOR BIENVENIDO VERAS SANTOS    001-0310950-0 
141) LAURA AMELIA DE LOS SANTOS CALDERÓN  001-1872755-1 
142) SANTA ANA ESTÉVEZ FAÑA     071-0043167-0 
143) JOHANNA ELIZABETH GONZÁLEZ PÉREZ   223-0045197-2 
144) SHIRLEY FLORINDA MARICHAL PÉREZ   001-0638581-8 
145) EDILÍ VENTURA CRUZ      037-0119768-7 
146) ANABEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ     402-2293485-9 
147) WALQUIRY ALTAGRACIA REYES CASTRO   046-0036628-2 
148) ESMIRNA CAROLINA CORDERO JIMÉNEZ   001-1752649-1 
149) FIOR DALISA DIFÓ RODRÍGUEZ     071-0040123-6 
150) LEIDA MAIRENY TAPIA SÁNCHEZ    001-1400714-9 
151) MELANIE MARÍA HOLGUÍN MARTÍNEZ   065-0040421-2 
152) FARAH AMELIA MELGEN SÁNCHEZ    223-0017811-2 
153) VERÓNICA ISABEL PÉREZ UREÑA    047-0208615-0 
154) MABEL GARCÍA PORTORREAL     047-0212626-1 
155) ERICKSON ALMONTE MARMOLEJOS    031-0514794-0 
156) NORMANDA VENECIA HERNÁNDEZ SUSAÑA  001-1621549-2 
157) YARIZA MARIDALIA SÁNCHEZ PEÑA    223-0072387-5 
158) STEFANNYS PÉREZ CUSTODIO     005-0044528-3 
159) KAROLI DEL CARMEN CUEVAS CUEVA   002-0153613-3 
160) STANLEY PEÑA RAMÓN      402-2079236-6 
161) BRUNILDA MARTE BRAZOBÁN     001-1576795-6 
162) LORENZO KENNY LORENZO PACHECO   053-0031384-7 
163) YANELBA ALTAGRACIA VERAS HENRÍQUEZ  032-0032585-4 
164) JUAN JAVIER DOMÍNGUEZ     071-0033897-4 
165) ELIEZER ANTONIO RAMÍREZ PERALTA   010-0081348-3 
166) HEIDY ALBERTO REYES ADAMES    010-0106149-6 
167) CHARYTIN GRULLÓN      001-1673786-7 
168) ZAIDY CATHERINE PEÑA DE LOS SANTOS   001-1534267-7 
169) JOSÉ ARTURO CRUZ MARTÍNEZ     001-1063351-8 
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170) MARY LANDY MARTE MARTÍNEZ    121-0012176-8 
171) DIANNY YOMAIRA ALCÉQUIEZ DE JESÚS   402-2040078-8 
172) CRISMAIRE DE LA ROSA POLANCO    066-0024752-9 
173) ANGELA DENISSE PUJOLS ALCÁNTARA   003-0113095-1 
174) JUAN PICHARDO MARTE      001-1007292-3 
175) RAYMUNDO LÓPEZ LIRIANO     001-1684364-0 
176) DANIELA CASTILLO SANDOVAL    028-0001352-2 
177) EZEQUIEL CABRERA DE JESÚS     402-2185034-6 
178) EDDY RAFAEL PAYANO BUENO    001-1298919-9 
179) JOSÉ ALBERTO FORTUNA BOCIO    001-1186409-6 
180) VICENTE GRACIANO RUDECINDO    225-0014202-5 
181) JUAN MANUEL HERNÁNDEZ BURET    001-1883785-5 
182) NICOLE STEPHANIE DE LA CRUZ GARABITO   402-2201023-9 
183) WILKIN MINLLETY ALCÁNTARA    003-0069944-4 
184) EVARISTO RIVAS SIERRA     001-0159390-3 
185) REYNALDO DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ   012-0067253-1 
186) JULIA MERCEDES ESPINO MORA    122-0005573-4 
187) DANIA MERCEDES CASTILLO     023-0085002-7 
188) RAMÓN EMILIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ   012-0076014-6 
189) LUIS RAFAEL CARMONA MÉNDEZ    119-0004287-7 
190) ARÍSTIDES ROBIOU CAMILO     136-0013463-2 
191) JOSÉ MIGUEL GARCÍA RODRÍGUEZ    031-0502944-5 
192) MAGDA JOSEFINA MARRERO MEJÍA    001-1228766-9 
193) FRANCISCO DEMETRIO NÚÑEZ CONCEPCIÓN  047-0104606-4 
194) JUAN JOSÉ MIGUEL CARMONA PIMENTEL   093-0024093-5 
195) JUAN ANTONIO GARCÉS MELÉNDEZ    001-1004822-0 
196) NURIS BELKIS ZAPATA BÁEZ     093-0034942-1 
197) PAOLA RODRÍGUEZ DE LA ROSA    134-0004452-8 
198) YÉSICA MORALES LÓPEZ     066-0018119-9 
199) MERILIO DE LOS SANTOS DE LA ROSA   001-1274955-1 
200) RAFAEL PICHARDO VENTURA     047-0171940-5 
201) MARCOS ANTONIO ENCARNACIÓN VALDEZ   016-0018516-7 
202) ROBERTO ZORRILLA SANTANA     027-0029536-9 
203) EUDY BERROA NÚÑEZ      402-2121145-7 
204) CAROL DARISEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   402-2018684-1 
205) SILVIA JHAINA POLANCO RIVERA    402-2297262-8 
206) RICHARD CEDEÑO RAMÍREZ     026-0103074-1 
207) YAJAIRA JACQUELINE CAPELLÁN CASTRO   041-0015041-8 
208) TOBI ANTONIO HIDALGO TAVÁREZ    001-1320327-7 
209) LUIS MIGUEL SOLER SOLER     223-0129593-1 
210) ALIPIO DÍAZ DE LA ROSA     011-0032392-0 
211) HÉCTOR AMADO ALONZO HERNÁNDEZ   071-0054026-4 
212) CATALINA MARISLANDI PEÑA PEÑA    003-0013694-2 
213) CARMELO MEJÍA ARREDONDO     023-0071485-0 
214) MIRIAM ALTAGRACIA ACOSTA VARGAS   001-0726963-1 
215) SONIA ANTONIA MERÁN RAMÍREZ    023-0009044-2 
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216) NINOSKA LISSETTE RODRÍGUEZ CUEVAS   402-2020917-1 
217) JOSÉ GABRIEL BATISTA PERALTA    031-0265984-8 
218) SANDY ROSA SENA BÁEZ     031-0429806-6 
219) GLEVIS EMIGDIO MÉZQUITA LUNA    031-0527692-1 
220) BÉRGICA MOTA BÁEZ      104-0023074-3 
221) ILUMINADA SATURNINA DÍAZ ANTONIO   001-0117049-6 
222) JOHAN FRANCISCO ORTIZ GUTIÉRREZ   001-1468066-3 
223) LUIS RAMÓN DÍAZ PEÑA      001-1284298-4 
224) PATRICIA RODRÍGUEZ MEJÍA     402-2134907-5 
225) YAINDRY YAFREISY PATRICIO LEBRÓN   010-0098154-6 
226) VÍCTOR GUARIONEX DE LA CRUZ MÉNDEZ   001-0635717-1 
227) FRANCISCO ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS   026-0096866-9 
228) WANER ANDRÉS GERALDO JIMÉNEZ    076-0020437-9 
229) KELVIN SANTANA TIFÁ      223-0023323-0 
230) RADHAME PLACENCIO VALERIO    031-0298417-0 
231) JOSÉ DONATO ÁNGELES PEÑA     001-1830137-3 
232) LETICIA MARÍA OVALLES DE JESÚS    402-2214297-4 
233) DANIEL ROSARIO MÉNDEZ VARGAS    001-0319754-7 
234) AVELINO JIMÉNEZ ABRÉU     001-0549211-0 
235) DANIRYS RODRÍGUEZ CASTILLO    095-0022622-1 
236) YNGRID YOCATIA GUERRERO VÁSQUEZ   001-1210666-1 
237) KARLA DUARTE CABRERA     001-1831894-8 
238) LISBETH ALTAGRACIA MARTE MOREL   402-2098362-7 
239) DIDANNY NATHALIA JIMÉNEZ ENCARNACIÓN  402-2142790-5 
240) ALEXANDRA ISABEL ROSARIO BÁEZ    001-0109360-7 
241) NATHALIE MIGUEL SOLÍS     223-0125252-8 
242) RAMÓN ALBERTO CABRAL DE LA CRUZ   118-0002595-6 
243) RAMÓN ALEXIS CLETO      224-0028622-9 
244) FELITO VICENTE AMADOR     001-1182795-2 
245) LUZ MARLENY PEÑA ACEVEDO    031-0509623-8 
246) MARÍA CAROLINA VENTURA LIRIANO   224-0049556-4 
247) WANDERLEY RIVERA VARGAS     121-0012521-5 
248) JULISA VARGAS BELTRÉ      001-1863295-9 
249) JHONNY NOEL VILLANUEVA     001-1684471-3 
250) NOLBERTO DE LEÓN DE LOS SANTOS    002-0012372-7 
251) TOMÁS ALCÁNTARA DITRÉN     002-0058416-7 
252) DAWELKY GARCÍA HERRERA     012-0100305-8 
253) LLANIR ESTEFFANNY MORENO SANTANA   402-2179771-1 
254) MISLIS YSABEL MATEO      001-1698562-3 
255) JORGE RICARDO JIMÉNEZ MARÍA    001-1765285-9 
256) ODILI MASIEL DELGADO ACOSTA    048-0100947-5 
257) SOLEDAD VÍLCHEZ CASTILLO     229-0006634-5 
258) DEIVINSON PÉREZ ENCARNACIÓN    223-0099408-8 
259) JULIANA MARÍA FÉLIX ROSA     031-0433566-0 
260) JHON NONEL DE LEÓN PÉREZ     010-0057336-8 
261) ENMANUEL DE LEÓN GONZÁLEZ    071-0056013-0 
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262) KELVIN RAMÓN QUÉLIX RODRÍGUEZ    050-0033909-2 
263) ALTAGRACIA JAVIER CASTILLO    001-0561900-1 
264) KARINA PACHECO HEREDIA     001-1317837-0 
265) LEONARDO PEÑA PÉREZ      040-0013050-2 
266) NIEVE TERESA GALLURDO PEÑA    026-0141971-2 
267) VLADIMIR RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    117-0007445-0 
268) JAJAIRA DURÁN DOMÍNGUEZ     001-1527948-1 
269) RAFAEL PINEDA       026-0076203-9 
270) XIOMARA SALDAÑA FRÍAS     001-0018551-1 
271) LUIS MIGUEL DE LA ROSA DÍAZ    011-0035119-4 
272) GENARO PÉREZ DÍAZ      001-1180375-5 
273) EMMANUEL JEAN CARLOS AME DE LA PAZ   026-0117916-7 
274) WILSON BAUTISTA      001-0250757-1 
275) LOURDES VENDRELINA VENDRELL BATISTA  001-0016664-4 
276) DELIA YANESA REYNOSO UREÑA    402-2075336-8 
277) MARGARITA GERTRUDYS SUERO MONTILLA  001-1669546-1 
278) LIRIANA LISSELOT ESPINAL ESPINAL    224-0026350-9 
279) ADY MARIE VARGAS GRULLÓN    402-2222099-4 
280) VICTORIA EMELY DELGADO PÉREZ    402-2173857-4 
281) ROSAIMI RUIZ SOLER      295-0002782-5 
282) CÁNDIDO RAFAEL SERRA ESPINO    001-1434164-7 
283) INGRID VIRGINIA DE LA CRUZ JAVIER   001-1570065-0 
284) ERNESTO RAMÍREZ GALVA     012-0080292-2 
285) ELKIN SANTOS ARACENA     402-2122746-1 
286) KATHERINE MANUELA MORETA PINEDA   001-1883218-7 
287) WANDA DISLA LANTIGUA     071-0058201-9 
288) MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ   058-0029136-0 
289) ANTONIO GERINALDO REYES BALDWIN   001-1010787-7 
290) OSCAR DAVID REYES BALDWIN    001-1611397-8 
291) ANA MERCEDES ALMÁNZAR CRUZ    001-0386360-1 
292) SAMUEL LEOVIGILDO MERCEDES RODRÍGUEZ  001-1183976-7 
293) JOSÉ ALEXANDER HIDALGO MELO    031-0037717-9 
294) ANNETTE MIGUELINA SALCÉ DÍAZ    031-0498010-1 
295) GRISMELY CARABALLO ABRÉU    001-1654144-2 
296) LUISA ONEIDY MEDINA LEDESMA    160-0000285-3 
297) MIGUEL FRANKLIN CASTRO SOTO    093-0055207-3 
298) INDHIRA VICGAMADY MARTÍNEZ GARCÍA   001-1244630-7 
299) JOSÉ MANUEL ECHAVARRÍA     001-1215835-7 
300) JHENNY ALTAGRACIA FAJARDO LÓPEZ   223-0092906-8 
301) YUBERKIS ARREDONDO BATISTA    001-1656878-3 
302) LORENA MARIE ANTIGUA FLORENTINO   224-0068061-1 
303) FRANCISCO MARTÍNEZ TRONCOSO    001-0960732-5 
304) AUGUSTO ANTONIO ÁNGELES TRINIDAD   001-0794433-2 
305) YOALI DE LA ROSA CONCEPCIÓN    402-2134326-8 
306) ZAYDEE ROSSANNA GUERRERO RODRÍGUEZ  224-0011962-8 
307) NERIS DE JESÚS ASENCIO     225-0030746-1 
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308) JURGEN ALEJANDRO MELCHIOR ALMÁNZAR  031-0503344-7 
309) INÉS CARELA LEBRÓN      011-0036997-2 
310) MARIELA TORIBIO TAVARES     402-2135805-0 
311) HAIRO MARCELINO VALENZUELA TEJEDA   011-0037944-3 
312) ANDRÉS MANUEL CAMACHO CAMACHO   054-0140527-8 
313) BETTY KARINA ESTRELLA CORONADO   054-0147919-0 
314) CARLOS LUIS ARAÚJO TOLEDO     001-1185140-8 
315) APOLINAR JOSÉ TORRES GUERRERO    224-0045158-3 
316) EDDY RAFAEL TADEO RAMÍREZ JIMÉNEZ   001-1855985-5 
317) KATIA LICELOT PÉREZ JIMÉNEZ    402-2037456-1 
318) JUANITA ENCARNACIÓN SÁNCHEZ    016-0014836-3 
319) CARLOS ROSARIO ROSARIO     056-0136297-2 
320) PABLO ASARÍAS BATISTA TAPIA    012-0068963-4 
321) DOMINGO PEROZO GARRIDO     085-0000541-1 
322) ODEYDRIS ADEYANIRA REYES ORTIZ    026-0081287-5 
323) ALTAGRACIA FAMILIA OROZCO    001-1789744-7 
324) YENSON MONTERO MORILLO     223-0064775-1 
325) EDICKSON ANTONIO CAPELLÁN REINOSO   001-1273837-2 
326) JOSÉ ANÍBAL BALBUENA LANTIGUA    060-0011380-0 
327) DIÓMEDES PANIAGUA      001-1158801-8 
328) ANA DE LA CRUZ PICHARDO     402-2164533-2 
329) MIGUEL ÁNGEL RAMOS REINOSO    031-0545529-3 
330) MARÍA ALTAGRACIA CASTILLO GÓMEZ   031-0445000-6 
331) FRANCHESKA ALTAGRACIA SOSA RIVAS   101-0011390-0 
332) YONY GONZÁLEZ MONTERO     001-1035040-2 
333) FRANCISCO CABRERA JIMÉNEZ    001-1732636-3 
334) VICTORIANO SOLANO SILVESTRE    023-0051336-9 
335) RAMÓN CARÍA CHALAS      023-0039219-4 
336) CRISTÓBAL REYLY PASCUAL RODRÍGUEZ   001-0816339-5 
337) FRANKLIN OSMIL FRÍAS RAMÍREZ    225-0063109-2 
338) JAIRO JOEL FÉLIZ GÓMEZ     091-0004039-4 
339) WENDY ELIZABETH MARTÍNEZ AGRAMONTE  001-1774688-3 
340) LEOCADIA MERCEDES VARGAS ALCÁNTARA  037-0101333-0 
341) MARIANNELIS MIGUELINA CONTRERAS RAMOS  223-0145174-0 
342) EDGAR MARCELINO MORENO VÁSQUEZ   037-0019683-9 
343) LUIS MANUEL HIDALGO AQUINO    001-0211907-0 
344) LUIS ENRIQUEZ JEREZ ROSARIO    001-1041831-6 
345) FLOR CELESTE MEDINA MARTÍNEZ    001-1091007-2 
346) SHERILYN SHAMIR LAUREANO RODRÍGUEZ   402-2000031-5 
347) JOSÉ BELTRÉ       001-1894720-9 
348) ENMANUEL ANTONIO BEATO PEÑA    402-2146130-0 
349) ERICKA MASSIEL RAMÍREZ TINEO    402-2128118-7 
350) TEÓFILO FORTUNATO ABAD     001-1185047-5 
351) CLARA ROSSANNA TEJEDA MEJÍA    003-0049742-7 
352) GÉNESIS SURÉN BONIFACIO GUERRERO   049-0088370-5 
353) CARLOS CASTRO VILLANUEVA     093-0014534-0 
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354) LUCÍA ARIAS       023-0081547-5 
355) PEDRO ANTONIO DE LA CRUZ SUERO    001-0518418-8 
356) JESÚS ELPIDIO RODRÍGUEZ SAVIÑÓN    025-0048495-7 
357) FÉLIX ANTONIO BORT CEDEÑO     402-2036602-1 
358) AQUILINO LORENZO RAMÍREZ     012-0071040-6 
359) RUBÉN VICENTE MORILLO     001-1201953-4 
360) GLADYS ADILENNIS FERRERAS PÉREZ   223-0045884-5 
361) ARIEL BERROA ROBLES      028-0052971-7 
362) LUIS ARISMENDY MERCEDES DE LA CRUZ   023-0022479-3 
363) JAHIRO TAVÁREZ ARISTY     028-0079067-3 
364) MARLENE ARTILES DE LA ROSA    001-1236296-7 
365) SIMEÓN LEONARDO AQUINO ROSARIO   001-1262872-2 
366) ANDREA BERLIDA NINA GONZÁLEZ    402-2239793-3 
367) SANDRO HERRERA JIMÉNEZ     016-0012143-6 
368) ZOILA NICOLE GUERRERO GRULLÓN    402-2082641-2 
369) DOMICIANO BELÉN GIRÓN     001-0818649-5 
370) ARASELIS DE LA ROSA MATEO     002-0125495-0 
371) CÁNDIDA ACOSTA MARTE     001-1357411-5 
372) JUAN DE LEÓN CUSTODIO     005-0043192-9 
373) JENIFER DÍAZ MARTE      136-0017089-1 
374) GERALDO ANTONIO PERALTA RAMÍREZ   001-0904769-6 
375) JESÚS ANTONIO CEPEDA BATISTA    001-1681947-5 
376) ANA MARÍA MARTÍNEZ      001-1050421-4 
377) MATÍAS LÓPEZ       023-0102416-8 
378) ANA CAROLINA ORTEGA GORDILLO    402-2190849-0 
379) PEDRO ENCARNACIÓN MONTERO    093-0049438-3 
380) PRUDENCIO MERÁN VIOLA     001-1186683-6 
381) ELIZABETH MASIEL NÚÑEZ PEÑA    003-0111119-1 
382) WINSTONG DE JESÚS CONCEPCIÓN UREÑA   001-1497283-9 
383) MARÍA FERNANDA VARGAS MÉNDEZ    154-0000338-8 
384) BIENVENIDA ABRÉU CUEVAS     049-0084896-3 
385) SURIHEN FILIÓN FERNÁNDEZ     031-0415964-9 
386) LUCILA BRITO       001-1654942-9 
387) SÓCRATES CARTAGENA HENRÍQUEZ    052-0012352-8 
388) KETTY YAJAIRA MERCEDES JIMÉNEZ    023-0118063-0 
389) CRISTIAN ARNALDO MAZARA DEL ROSARIO  023-0154924-8 
390) NATHALIE PAMELA RICHARDSON ROSARIO   402-2024112-5 
391) CARMEN ELIZABETH DE LA ROSA MATOS   225-0040227-0 
392) NIURKA JOVANNA ORTEGA TEJEDA    001-1191434-7 
393) PABLO MERÁN VIOLA      011-0027780-3 
394) HANSÉS ORIBIADES ARIAS ZAPATA    003-0065854-9 
395) LOIDA RAFAELINA ESPINOSA SOLANO   026-0112591-3 
396) EDUAR ALBERTO GARCÍA CANDELARIA   025-0030565-7 
397) JUAN ALBERTO NADAL PICHARDO    402-2151841-4 
398) DINOSCA MARILUZ MEJÍA ROSARIO    402-2293237-4 
399) MARLYN DE JESÚS ADAMES BISONÓ    031-0349767-7 
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400) ANDERSON LORENZO PILAR MARTES    223-0106943-5 
401) LUCILA MERCEDES MATÍAS REYNOSO   031-0188090-8 
 
B) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, AQUILINO MEDINA, portador de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0176653-3, para que pueda ejercer la 
profesión de Notario Público, en el municipio de Barahona, República Dominicana. 

 
C) Se modifica el Decreto No.240-14, del 16 de julio del 2014, en lo que respecta a 

RANCELYS MONTERO ENCARNACIÓN, Licenciada en Derecho, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: FRANCELYS MONTERO ENCARNACIÓN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.226-0002158-2, Licenciada en 
Derecho. 

 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, 
P, Q, R, S, T, U, W, X y Y, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes:  
 
A) Doctores/Doctoras en Medicina              Cédulas de Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) LUIS ALFREDO ULLOA ROJAS     001-1763596-1 
2) JOSÉ MIGUEL ROSARIO MARTÍNEZ    023-0099815-6 
3) MARÍA ELIZABETH ZAPATA PEÑA    001-1652498-4 
4) MIRIAM DEL PILAR LEBRÓN PÉREZ    223-0077454-8 
5) MÁXIMA DE JESÚS PICHARDO LEÓN    031-0510817-3 
6) ANA DIRJY LUIS DE JESÚS     026-0134223-7 
7) ÁNGELO ALBERTO CORNELIO VÁSQUEZ   023-0155552-6 
8) LISSABEL ALTAGRACIA GUZMÁN VALERIO   047-0202151-2 
9) ALARY DAVID NIN CEDEÑO     026-0129660-7 
10) CARLOS RAMÓN PERDOMO MUÑOZ    092-0017041-4 
11) CEMÍRAME ABIGAÍL PAYÁN JIMÉNEZ    037-0110183-8 
12) NAHYA BEATRIZ ÁLVAREZ MERCEDES   223-0088873-6 
13) SHAMIRA RAMÍREZ      044-0023843-4 
14) FAHIELA ALTAGRACIA ROSARIO PERDOMO   044-0023811-1 
15) SAYRIS YOSHIRA DE LA CRUZ CASTRO   023-0156325-6 
16) ISAAC LAYONEL DINZEY RAMOS    001-1782224-7 
17) HÉCTOR EMILIO COSTE LÓPEZ     047-0200738-8 
18) MARIELISSA SHEPHARD PARRIS    295-0002547-2 
19) SCARLET ESTEFANÍA FORTUNA MORA   402-2002623-7 
20) RAIDILYS JOKABEL SUZAÑA MOTA    223-0066249-5 
21) CARLOS JOAQUÍN SANTANA SOLANO    027-0044700-2 
22) YASSER ALEXANDER MELO CASTILLO   026-0139885-8 
23) CARLOS GABRIEL VARGAS SANTOS    037-0099928-1 
24) JOSÉ YAMIL LOMBA MELGEN     001-1828385-2 
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25) SONIA MASSIEL LETENIER MORCELO    001-1780073-0 
26) SANTA BERROA NÚÑEZ      001-0848721-6 
27) CAROL BEATRIZ RODRÍGUEZ MORLA    402-2025597-6 
28) CARLISTA DE LA CRUZ DE LA ROSA    153-0000101-1 
29) EDELIN EDUVIGIS RODRÍGUEZ MINAYA   056-0168326-0 
30) LAURA INÉS CASTRO BELTRÁN     402-2006939-3 
31) JOANMEURY DEMETRIO RODRÍGUEZ PILAR   402-2015108-4 
32) AURIS MERCEDES CARABALLO PERALTA   031-0522174-5 
33) LUCERO GUADALUPE MARTÍNEZ CALCAÑO   031-0504137-4 
34) FAUSTINA REINOSO SALAS     048-0077910-2 
35) EDWIN ADALBERTO RODRÍGUEZ JEREZ   224-0010040-4 
36) YANELLY MESA DÍAZ      001-1819879-5 
37) MARCIA ESTHEURY ACOSTA DE LEÓN   001-1835120-4 
38) RONNY DE JESÚS ALMONTE HERNÁNDEZ   224-0025355-9 
39) MARJORIE ANA DE ÓLEO ARIAS    223-0011769-8 
40) ADA ELEONORA RODRÍGUEZ ALBA    031-0497164-7 
41) ALEJANDRO EMILIO MARCHENA SING   001-1855559-8 
42) JOEL ANTONIO PRADO HOLGUÍN    056-0158262-9 
43) ENMANUEL HOLGUÍN VALERIO    056-0155721-7 
44) RAQUEL DÍAZ ORTIZ      223-0052301-0 
45) SANDY JHONATAN PÉREZ SANTANA    138-0003025-9 
46) RODOLFO EMMANUEL JIMÉNEZ VÁSQUEZ   031-0468033-9 
47) JANNER CARLOS OGANDO PÉREZ    011-0032877-0 
48) DEILY LUISA MORANTÍN PEÑA     011-0035873-6 
49) YULISA PINEDA MERCEDES     023-0131025-2 
50) ROSMERY MICHELLE LÓPEZ REYES    031-0527156-7 
51) JESSICA ROSANNA FRÍAS BÁEZ     031-0513559-8 
52) EMELI JINNETTE PAULINO VILORIA    047-0157894-2 
53) ANA MERCEDES DE LOS SANTOS TOLEDO   002-0017974-5 
54) LUIS ALFONSO AYBAR MENDOZA    031-0512600-1 
55) AURA DIVINA MORILLO MONTERO    223-0002836-6 
56) LEYDY VICKIANA MARTÍNEZ     023-0128918-3 
57) ANA LUCÍA ADÓN       001-0326472-7 
58) ANNY MARGARITA REYES PAULINO    001-1855543-2 
59) BARTOLA SORIANO FABIÁN     008-0029563-6 
60) MADELAINA ROSARIO VALDEZ     016-0014032-9 
61) ANA YANELIS SENA REYES     001-1602787-1 
62) EVANGELINA EUGENIO GUERRERO    001-1022570-3 
63) PAOLA INMACULADA FIGUEREO UREÑA   001-1813397-4 
64) JOANNY PATRICIA VALENZUELA    223-0083144-7 
65) ANA ANTONIA OLIVO ALMENGO    031-0440705-5 
66) LOURDES MASSIEL ZORRILLA MORA    225-0030221-5 
67) MARY LEIDY BENÍTEZ SÁNCHEZ     225-0012709-1 
68) ABRIL MISAEL BEATO ECHAVARRÍA    031-0495601-0 
69) ROSELIS JOSÉ REYES      056-0158693-5 
70) CAORELY SUÁREZ RODRÍGUEZ     223-0115919-4 
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71) SOLÁNGEL RODRÍGUEZ CÉSPEDES    032-0038804-3 
72) MILOR RODRÍGUEZ ROSARIO     123-0014287-9 
73) EDELMIRA BARALT ROSARIO     001-1776879-6 
74) ÁNGEL RAFAEL BAUTISTA FERRERAS   223-0089838-8 
75) WILBERT REYES PERALTA     001-1843827-4 
76) JOANNA MERCEDES LÓPEZ ALEVANTE   047-0168226-4 
77) MARIEL ROJAS CONCEPCIÓN     063-0000253-9 
78) TRIANA AIMEÉ DEL ROSARIO LORA    001-1805418-8 
79) GEOHANYS ANNIBEL GARCÍA DE ÓLEO   011-0034483-5 
80) YLSA EMPERATRIZ QUERO CABRERA    223-0074040-8 
81) ROBERTO POLANCO ROSARIO     097-0024662-3 
82) ESTHER EVANGELISTA ALMONTE ROSARIO   034-0055725-6 
83) BRAULIN JOSÉ CUELLO SÁNCHEZ    014-0017487-4 
84) JAVIER ELÍAS FÉLIZ CASTILLO     001-1885884-4 
85) WILLY HILL OVIEDO      023-0155293-7 
86) JEFFRY GRULLÓN ORTEGA     031-0502713-4 
87) NANIBIA NORMANDA CASTILLO PADILLA   018-0049765-1 
88) JULIO CÉSAR PERALTA CASTILLO    034-0047461-9 
89) VICTORIANO REYNOSO BELÉN     001-1424151-6 
90) LAURA MADELYNE FERNÁNDEZ HIDALGO   056-0166931-9 
91) HUGO ALEXANDER ALMÁNZAR POLANCO   402-2010207-9 
92) CLEIVIS EMMANUEL ORTEGA MARTÍNEZ   118-0012125-0 
93) RAFAEL DAVID NOLASCO     223-0045819-1 
94) JUAN BERNARDO ROSARIO     026-0123994-6 
95) RAFELINA MAGDALENA DE LA CRUZ AQUINO  008-0031354-6 
96) MARÍA DE LOS SANTOS CAPELLÁN    012-0077113-5 
97) STANLEY RAMÓN CORDERO MORROBEL   223-0075223-9 
98) FRANCHESCA FABIOLA ESPINAL ÁLVAREZ   001-1833996-9 
99) MARLENE ALTAGRACIA CABRERA ABRÉU   047-0194507-5 
100) ALEXANDRA ROBLES FRANCISCO    049-0037205-5 
101) LEIDYS MIRIANNY JIMÉNEZ GARCÍA    002-0127721-7 
102) YANEIRIS VICTORIA CUEVAS PEÑA    224-0032004-4 
103) KENIS GERMÁN LIRIANO      223-0021144-2 
104) KEILA ONEIDA GUZMÁN RODRÍGUEZ    001-1865904-4 
105) YUDELKIS AMADOR VÁSQUEZ     001-1710595-7 
106) GRISELDA AGUSTINA QUEZADA ROSARIO   031-0470617-5 
107) MARIELYS MARGARITA PIERRET GUZMÁN   001-1878813-2 
108) SANYI AGENOR CAMILO HERNÁNDEZ   051-0020970-8 
109) NANCY AMELFI ROSARIO TAVERAS    046-0035557-4 
110) JORGE DELFÍN GERÓNIMO VARGAS    140-0001355-8 
111) PEDRO MANUEL REYES TORRES    046-0035514-5 
112) DAFNE YELENA BORBÓN HERNÁNDEZ   001-1390662-2 
113) RAYMAX ALEXANDRA RAMOS OVANDO   010-0105043-2 
114) ANIBERKA DEL CARMEN ROSARIO SOLÍS   047-0198672-3 
115) JOHANNI MARCANO SUERO     012-0094405-4 
116) JULIO ANDRÉS VIÑAS DE LA ROSA    012-0100255-5 
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117) MARIELENA SEVERINO ABAD     002-0160961-7 
118) DOMINGO ANTONIO CABRERA MORÁN   031-0489173-8 
119) YENNY EMPERATRIZ ESPINAL MARTE   031-0461759-6 
120) ROSELY MINERVA TEJADA TEJADA    073-0017789-1 
121) MELISSA LUCILA ADAMES SALCIÉ    223-0025896-3 
122) MANUEL ISIDRO SOSA RAMÍREZ    402-2018988-6 
123) MARTÍN ANTONIO BRETÓN MERCEDES   031-0508782-3 
124) MARIO STARLING DE LA CRUZ DÍAZ    055-0040882-7 
125) LAURA PATRICIA LANTIGUA ROSARIO   048-0103787-2 
126) CAROLA VALENTINA MELO CASTILLO   013-0039983-7 
127) RAFAEL EDISON MONTAÑO PIÑA    107-0000912-8 
128) JEANCARLOS PAULA PAREDES     225-0040666-9 
129) MARLYN POLANCO LÓPEZ     037-0111469-0 
130) FRANCHESCA ROSINA NASSO LUCIANO   037-0102204-2 
131) RAMÓN ANTONIO RODRÍGUEZ ARIAS    031-0470308-1 
132) LUIS JOSÉ ALAM JUSTO      001-1833898-7 
133) KATHIA MARÍA MILAGROS BLANCHARD JOHNSON 001-1683635-4 
134) CARLOS LUIS POLANCO FERNÁNDEZ    012-0102065-6 
135) RITA MARIHER RODRÍGUEZ MATÍAS    001-1856300-6 
136) WILKA NATASHA ACEVEDO SÁNCHEZ   047-0200525-9 
137) JANNERY VÁSQUEZ FRÍAS     049-0079403-5 
138) YULISSA RODRÍGUEZ VALENZUELA    223-0062613-6 
139) DELAINNY ANNABELL GARCÍA TORIBIO   056-0167769-2 
140) NACHELIN RAQUEL VALERA CUEVAS    025-0046793-7 
141) YANLYKA ARABI CORTORREAL PEÑA   001-1793977-7 
142) MOISÉS CUEVAS TRINIDAD     093-0064423-5 
143) LEYDI EVELIN ENCARNACIÓN BETANCES   001-1696042-8 
144) IVÁN ERNESTO KIDD BARALT     001-1668160-2 
145) RUBÉN DARÍO DUMET PIMENTEL    001-1857086-0 
146) ERICKA MORILLO FELIPE     001-1694189-9 
147) AURY MARÍA GÓMEZ PAULINO     047-0177957-3 
148) MARÍA GERALDINO DE LOS SANTOS    001-1530375-2 
149) JUAN ARIEL ESPINAL SANDOVAL    037-0113919-2 
150) DENNY STEFFANY RODRÍGUEZ CORONADO   056-0134584-5 
151) DIONISIO DE JESÚS RODRÍGUEZ GARCÍA   031-0456262-8 
152) SORÁNGEL MARÍA BÁEZ RAMÍREZ    003-0095263-7 
153) FRANCISCO EMILIO NIN ROMERO    023-0140990-6 
154) ELIZABETH ROMÁN RIVAS     225-0023385-7 
155) ANDREÍNA DEL CARMEN GUADALUPE MENDOZA  055-0033949-3 
156) YOMAIRA ALTAGRACIA MOREL ARIAS   003-0097262-7 
157) MARLENY ALTAGRACIA SANTIAGO FERNÁNDEZ  095-0020240-4 
158) CLAUDIA IVELISSE COMAS FRANCISCO   223-0028245-0 
159) ARIANNY ROSALY GUZMÁN ESTRELLA   031-0521651-3 
160) EDITHZA CATALI LÓPEZ PIMENTEL    003-0114802-9 
161) YARITZA JOSEFINA CASTILLO CONCEPCIÓN   026-0136441-3 
162) ZENAIDA MERCEDES ROA     001-0461324-5 
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163) LARY BENICE RODRÍGUEZ SANTILLÁN   028-0084895-0 
164) FRANCISCO JAVIER ORTEGA GUILLÉN   023-0159785-8 
165) HENRY HERNÁNDEZ HEREDIA     001-1642639-6 
166) JOSÉ LUIS HERRERA TAPIA     225-0050238-4 
167) CARLOS LIRANZO HERNÁNDEZ     016-0017677-8 
168) NELSON RAFAEL SOLÍS REYES     001-1776076-9 
169) JHOSVELYN RAMÍREZ TOLENTINO    224-0040238-8 
170) GIANCARLO BORDAS DÍAZ     001-1843053-7 
171) DARIANA DE LA ROSA CARPIO     028-0093644-1 
172) ZAIDY LOREZMIL LORENZO COLLADO   402-2008819-5 
173) ROSANNA YVETTE PEÑA JAVIER    002-0061003-8 
174) DELINA GISELL DÍAZ JIMÉNEZ     031-0508411-9 
175) BIANCA GISELA SÁNCHEZ CASTILLO    023-0152163-5 
176) ESMIRNA SÁNCHEZ ARISTY     001-1854023-6 
177) MARTHA MARTE BELTRÉ     010-0086490-8 
178) KIRSYN JOHANNY ALFONSECA DOROTEO   295-0001423-7 
179) TAYRON DANIEL PICHARDO MELÉNDEZ   047-0196718-6 
180) LIZARDYS JAEL RODRÍGUEZ FÉLIX    047-0184320-5 
181) ELIASIRIS EUYERINI SÁNCHEZ CEPEDA   001-1679015-5 
182) CARMEN LUISA LIBERATO RODRÍGUEZ   001-1711727-5 
183) NORYS MADELAINE VALLE RIVERA    002-0099854-0 
184) LORIBEL FRANCHESCA MARTÍNEZ HEREDIA  225-0039017-8 
185) ALFONSINA DE OLMO ROSA     067-0013901-4 
186) ANEUDYS ENCARNACIÓN VALDEZ    016-0013815-8 
187) ELAYDY FIDELINA RAMÍREZ PEÑA    055-0038173-5 
188) INGRID DINAYDA ACOSTA RIVERA    060-0017110-5 
189) MIRIEL GUIBARA REYES BENJAMÍN    029-0016365-6 
190) JOSÉ LUIS MATOS MOQUETE     077-0006811-2 
191) MARÍA ELENA NÚÑEZ COLLADO    031-0506656-1 
192) ALEXANDRA LÓPEZ VIALET     031-0466788-0 
193) LARITZA MARÍA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ   012-0089586-8 
194) ALEXANDER LUGO GALICE     001-1758305-4 
195) CARLOS MIGUEL MEDIAVILLA GERALDINO   018-0063303-2 
196) PAMELA ELISABETH CABRERA SÁNCHEZ   031-0490606-4 
197) JAHAINE LISSETTE PÉREZ LABOURT    001-1689977-4 
198) JOHANNY RODRÍGUEZ      001-1391858-5 
199) YONAIRI NATHALI FRANCO RAMOS    023-0142407-9 
200) REYDIANA SEGURA POUERIET     026-0131941-7 
201) BETTY ODILE TEJEDA RODRÍGUEZ    224-0026613-0 
202) ANYELI VENECIA FERNÁNDEZ PELEGRÍN   012-0110147-2 
203) RAFAÍNA DEL CARMEN ESPINAL SOLINO   031-0522312-1 
204) YESENIA ELISABET CEBALLO SANTANA   001-1856906-0 
205) RONNY FAUSTINO ESPINO CEDANO    223-0085558-6 
206) PATRICIA MANZUETA HERNÁNDEZ    005-0047010-9 
207) BENELKYS MARÍA CORONADO MONEGRO   047-0192203-3 
208) MIGUEL ARISMENDY MARTE     049-0071908-1 
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209) ANA CRISTINA SOSA MICHEL     001-1861649-9 
210) YOHANNA ALTAGRACIA SUERO MORILLO   001-1374894-1 
211) JOSÉ JAVIER HERNÁNDEZ FRÍAS    223-0066761-9 
212) LARISSA ARELIS LEMBERT ARCHIVALD   223-0069110-6 
213) DENNY LEIBY NÚÑEZ CIPRIÁN     225-0015689-2 
214) JUAN RAFAEL DAVID POLANCO LOZADA   095-0019414-8 
215) FERNANDO ABEL GÓMEZ TEJEDA    046-0036605-0 
216) DESSIA MABEL SANTOS HERNÁNDEZ    031-0499796-4 
217) YISSEL ALEXANDRA DE LEÓN RODRÍGUEZ   087-0019946-9 
218) ANTHONY PLUTARCO ARIAS PEÑA    031-0506472-3 
219) LUISA YERALDÍN ALCÁNTARA RODRÍGUEZ   223-0065583-8 
220) KARIELY FRANCISCA VERAS CÁCERES   155-0002225-4 
221) JENNY MARGARITA JEREZ MARTÍNEZ   097-0021336-7 
222) FERNANDA SOLÁNGEL DEFILLÓ ARZENO   001-1878809-0 
223) GLENNYS CAROLINA PERALTA FILPO    031-0421395-8 
224) ELIZABETH NAVARRO      001-0535544-0 
225) RAQUEL GUZMÁN RAMÍREZ     023-0133911-1 
226) MELODY CREQUET MARTÍNEZ     037-0113349-2 
227) CARLOS GADIEL GARCÍA FRÍAS    064-0029981-1 
228) KEYSE JOSÉ BASORA HIDALGO     047-0202333-6 
229) LAURA PATRICIA MENA MARTÍNEZ    001-1805923-7 
230) NURYS MASSIEL MARTÍNEZ ACEVEDO   120-0001706-6 
231) HEIDY ANABEL MARTÍNEZ LIRIANO    402-2025489-6 
232) RONALD VALDEZ IMBERT     037-0105585-1 
233) LOZARI RAFELINA CASTILLO PANIAGUA   016-0018707-2 
234) DANNA MASSIEL HERNÁNDEZ FAJARDO   001-1822863-4 
235) KATHERINE JOHANNA ZORRILLA GONZÁLEZ  001-1851537-8 
236) YUDELKY CLARIBEL BRATINI DE LA ROSA   001-1642466-4 
237) TAMA LAGUERRE       224-0030156-4 
238) LILIAN AMADA DE JESÚS LÓPEZ    001-1444114-0 
239) GLENNY SABA GUILLÉN      225-0012556-6 
240) CÉSAR MATÍAS SEVERINO MEJÍA    005-0043856-9 
241) YASMIL MERCEDES ROJAS RODRÍGUEZ   054-0141906-3 
242) JORGE ALFONSO BELTRÉ CURIEL    049-0079912-5 
243) ROSANNY MORA BIDÓ      224-0039207-6 
244) ARIZA ANTONIA BATISTA GARCÍA    223-0085662-6 
245) REYNILDA LORENZO RAMÍREZ     011-0037230-7 
246) WELINTON RAFAEL MARTÍNEZ LARA    223-0043021-6 
247) WILKINIA ALEXANDRA GÓMEZ SUERO   223-0047585-6 
248) WENDY MILAGROS RODRÍGUEZ PÉREZ   031-0478910-6 
249) VIRGINIA MERCEDES PICHARDO OTÁÑEZ   001-1858672-6 
250) MERCEDES ELIZABETH MATOS BÁEZ    018-0065801-3 
251) LEBIA OZEMA DE LA CRUZ ZORRILLA   026-0122923-6 
252) JENNY ALTAGRACIA CAPELLÁN HURTADO   001-1828932-1 
253) YERMI HIPÓLITO HIRALDO HURTADO    224-0010362-2 
254) MICHAEL ABRAHAM GUZMÁN RODRÍGUEZ   224-0045786-1 
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255) CRINDY LEIDY AQUINO PIMENTEL    083-0002926-4 
256) ABELARDINA DEL CARMEN FLORES HERNÁNDEZ  047-0201435-0 
257) SORIVEL SOSA HILARIO      223-0096834-8 
258) MAGDIELA SAVIÑÓN ROSARIO     048-0100781-8 
259) ALEJANDRO ANTONIO COISCOU DE LA CRUZ  223-0013190-5 
260) ANDERSON GARCÍA VARGAS     096-0027412-1 
261) DELKIS FRANCINA DE LA CRUZ ROSARIO   223-0057767-7 
262) MILI FRANCINA PIRÓN OGANDO    016-0018477-2 
263) GABRIEL LEÓN REYES      001-1746166-5 
264) KATHERINE ROSSINA GARÓ DE JESÚS   011-0039018-4 
265) CLARA LUZ MALENA GALVÁN     001-1713902-2 
266) ESTHER INDIRA SANTANA PAYANO    028-0097138-0 
267) SERAPIO ANTONIO PEGUERO RAMBALDE   023-0148966-8 
268) FLOR MARÍA RODRÍGUEZ CASTILLO    028-0067898-5 
269) KATHIA ELIZABETH REYES MENA    049-0082731-4 
270) YRIS DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ CALCAÑO  031-0539593-7 
271) ISAURA YORQUIRIS JIMÉNEZ PEÑA    046-0038452-5 
272) GABRIEL ALEJANDRO SMESTER LÓPEZ   001-1856311-3 
273) CESARINA DEL CARMEN TEJADA TEJADA   054-0133043-5 
274) MARÍA ISABEL MARTÍNEZ CÉSPEDES    031-0503803-2 
275) CRISTINA WENDIS ULLOA PÉREZ    001-1141463-7 
276) MABEL FIDELINA RAMÍREZ MARTÍNEZ   048-0099888-4 
277) JOHANNA MAURELYS PACHÉ PAREDES   402-2047131-8 
278) MARIANELA MERCEDES SORIANO DE LOS SANTOS 223-0011477-8 
279) KAREN LICETT ROMÁN PÉREZ     010-0081640-3 
280) INDHIRA ELIZABETH SEVERINO FERRERAS   001-1836772-1 
281) SAWDDY GARCÍA AYBAR     031-0502522-9 
282) BELLANILDA RODRÍGUEZ ESPINAL    071-0047642-8 
283) EMELY NAVARRO PERALTA     223-0042286-6 
284) JUAN BAUTISTA ARIAS CHARLES    138-0001317-2 
285) KATHERINE DEL CARMEN CAMACHO RIVAS  402-2059929-0 
286) FRANCISCO ALBERTO MÉNDEZ DE PEÑA   028-0097625-6 
287) ARNALDA RAMONA PAULINO GUZMÁN   095-0018170-7 
288) MAGDALENA RAFELINA DE LA CRUZ AQUINO  008-0031353-8 
289) JANEL ADAVELY RODRÍGUEZ VÁSQUEZ   031-0501627-7 
290) JOSÉ AGUSTÍN ESTÉVEZ SALCEDO    049-0074929-4 
291) ACERINA ESMERALDA GILBERT LUCIANO   118-0013340-4 
292) YOSANLY VANESSA CORNELIO PUELLO   001-1816306-2 
293) ENA MARÍA MENDOZA GARCÍA     002-0150212-7 
294) SAMUEL ROMÁN LEDESMA     001-1865299-9 
295) ARIS MARGARITA CASTILLO PAREDES   093-0064674-3 
296) MERCEDES ALEXANDRA ROCHA FÉLIZ   223-0071351-2 
297) CARLOS ELIESER ESTÉVEZ CISNERO    044-0022977-1 
298) ADRIS JOSSIE JIMÉNEZ SÁNCHEZ    054-0133837-0 
299) HERNÁN GUILLERMO SÁNCHEZ GUERRERO   026-0124462-3 
300) PALOMA ISABEL DISLA GÓMEZ     001-1847807-2 
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301) YASMELL CARLINA ADAMES NÚÑEZ    047-0200999-6 
302) LETICIA ALMONTE MARÍA     224-0044222-8 
303) RODRIGO RAYNIER MOREL ORTIZ    402-2009032-4 
304) NARCISO ALBERTO DE LEÓN CIPRIÁN   011-0038163-9 
305) MARUVENY PAREDES      223-0062697-9 
306) WANDYR FERNANDO RIVERA ORTIZ    073-0018307-1 
307) KATIA KORY AQUINO RAMOS     223-0080788-4 
308) GÉNESIS MERCEDES CASTRO TAVERAS   223-0068355-8 
309) YESSICA SPARK       138-0000119-3 
310) ALTAGRACIA ESPINAL GONZÁLEZ    054-0136908-6 
311) LEONELA MARÍA ROSARIO     047-0208417-1 
312) DARWIN AMBIORIS RAMOS GÉNERE    046-0037845-1 
313) CARMEN DEYANIRA SÁNCHEZ D‘ÓLEO   001-1782708-9 
314) ELLI ESTEPHANY VALDEZ DE LA CRUZ   402-2016132-3 
315) SAMARY CASTILLO CUSTODIA     066-0021451-1 
316) JULIO CÉSAR CORNIEL MARTÍNEZ    018-0066750-1 
317) MARIELA ELENA CIPIÓN MATEO    108-0008897-2 
318) ESTEFANY PEÑA HILARIO     001-1810092-4 
319) DIANA MAITÉ ORTEGA TAVERAS    225-0044675-6 
320) MARÍA MAGDALENA ROSARIO OLIVARES   056-0128280-8 
321) HONÉCIMO SANTANA DE LEÓN     068-0051062-7 
322) JUANA POLINIA POLO CORONADO    001-0611238-6 
323) ERIKA SHARAY SANTANA ROSARIO    225-0019672-4 
324) EVELIN ALTAGRACIA GUZMÁN MORBÁN   002-0134487-6 
325) YULISSA RODRÍGUEZ VALENZUELA    223-0062613-6 
326) NIURKA YISSEL MORILLO MARMOLEJOS   018-0069118-8 
327) BARLY ARTURO PAULINO CANAÁN    031-0495419-7 
328) YOLY ABRAHAM HERNÁNDEZ BRITO    225-0029212-7 
329) ANYELINA ROSELINA ACEVEDO CASIMIRO   094-0020474-0 
330) MARIANELA CEBALLO RODRÍGUEZ    224-0001952-1 
331) JENNIFFER INDHIRA CASTRO ESTÉVEZ   001-1725215-5 
 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALTAGRACIA DUNCAN VALDEZ 023-0157312-3 
2) YANILKA MIOSOTIS TAVÁREZ LAZALA 047-0187426-7 
3) STEFANY PAOLA ESPINAL HIRALDO 402-2010834-0 
4) ROSA DAMARIS BRITO PLASENCIA 048-0002369-1 
5) GUMERCINDA GONZÁLEZ SANTANA 001-1893982-6 
6) FANNY RIVERA PEREYRA 001-0584456-7 
7) LEONEL MANUEL CANDELARIO ABRÉU 032-0039890-1 
8) CAROLYN MANUELA VÉLEZ MATEO 001-1895782-8 
9) MARÍA DEL CARMEN CONCEPCIÓN LAMAR 402-2014607-6 
10) ÁNGELA MARÍA ABRÉU ROSARIO 129-0001590-5 
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11) LEANDRA DEL CARMEN RAMOS HERNÁNDEZ 047-0153502-5 
12) GISELA MARÍA SERRANO LÓPEZ 047-0191956-7 
13) ROSALINA VARGAS LANTIGUA 031-0396881-8 
14) VIRGEN MARÍA ROSARIO GÓMEZ 402-2090560-4 
15) NURYS ANTONIA REYNOSO ALONZO 071-0025173-0 
16) VICTORIA CAROLINA PÉREZ GARCÍA 223-0011218-6 
17) MERCEDES LÓPEZ MATA 071-0049145-0 
18) YINETT DEL CARMEN SURIEL CEPEDA 047-0183774-4 
19) ALTAGRACIA COLLADO DE LA CRUZ 005-0007328-3 
20) ORLANDO CRISÓSTOMO PIMENTEL 004-0024030-5 
21) JENNY AURELINA TEJADA MATÍAS 033-0037629-4 
22) YOMERKY YERALDÍN ROSARIO VARGAS 402-2017052-2 
23) MADELIN MARTE SANTANA 031-0437049-3 
24) ALBA NELLY GÓMEZ GERMÁN 049-0048519-6 
25) YUDITH MARGARITA OZORIA GIL 155-0000957-4 
26) NIDIA ALCÁNTARA NOEL 026-0137291-1 
27) JUANA VÁSQUEZ DEL ROSARIO 049-0034702-4 
28) SOMAYDA MARÍA CALCAÑO MATEO 223-0099251-2 
29) MARÍA DEL CARMEN PASCUAL HERNÁNDEZ 008-0029564-4 
30) FRANCIS GERMÁN 031-0414959-0 
31) ATANACIA MANZUETA VALERIO 001-0200510-5 
32) YINAIRA MARCEL SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 031-0543307-6 
33) RONNY MIGUELINA FLORIÁN RECIO 077-0005778-4 
34) GENOBEBA JORGE LEOCADIO 008-0022795-1 
35) MARÍA MARGARITA UREÑA TORRES 034-0051366-3 
36) CLARIS YANEISIS CUEVAS RUIZ 111-0000246-5 
37) MARÍA ALTAGRACIA POLANCO DÍAZ 087-0019830-5 
38) ANA ISABEL RODRÍGUEZ CARRASCO 042-0008826-0 
39) LAURA VANESSA VILLAR ARIAS 003-0107669-1 
40) SANEILIN FÉLIZ LÓPEZ 111-0000131-9 
41) MIGUELINA ESCALANTE ROSSIS 010-0079751-2 
42) GRISMAYDE RADIMIR GIL ESTÉVEZ 402-2028228-5 
43) CRISMARCI ESTEFANI PEGUERO OZORIA 402-2001399-5 
44) ELIZABET RISAI LÓPEZ ROA 026-0109781-5 
45) ANA MIGUELINA CASTILLO ROSARIO 402-2007044-1 
46) DAMARY DEL CARMEN FERNÁNDEZ ARIAS 052-0012979-8 
47) NATIVIDAD CARRERAS POLANCO 001-1282212-7 
48) RUTH ESTHER SANDOVAL MARTE 033-0028775-6 
49) ROSALINA CORREA GÓMEZ 031-0433282-4 
50) LEANNY MERCEDES MARTÍNEZ POLONIA 402-2151500-6 
51) JANNY LEANDRA TRINIDAD MÉNDEZ 047-0207618-5 
52) YOHANSEL LANTIGUA PEÑA 031-0526448-9 
53) ELIZABETH MELÉNDEZ 010-0076707-7 
54) IDALMI MARÍA GARCÍA GARCÍA 054-0130656-7 
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C) Licenciados/Licenciadas en Enfermería             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ROBERTO CABRERA FLORES     001-1374347-0 
2) RAQUEL VÁSQUEZ SÁNCHEZ     002-0076216-9 
3) CELIANA JEUDY PAREDES     001-1153724-7 
4) ROSA MIRELIS SOTO MARTÍNEZ    002-0025756-6 
5) MARIANA SÁNCHEZ MESA     002-0011828-9 
6) ISABEL MARÍA RODRÍGUEZ MEDRANO   045-0000045-2 
7) MASSIEL LEONELA GARCÍA UREÑA    095-0020904-5 
8) ANA SILVIA DE LOS SANTOS     002-0098432-6 
9) GABRIELA MARÍA GREGORIO VARGAS   402-2048086-3 
10) BELKIS MARÍA SÁNCHEZ PAYANO    001-0628494-6 
11) CARMEN SEPÚLVEDA DÍAZ     012-0048479-6 
12) MARÍA RAMONA PEÑA NÚÑEZ     054-0090527-8 
13) EDUVIGIS DEL CARMEN ARROYO TEJADA   054-0065231-8 
14) ÁNGELA NOVAS SÁNCHEZ     022-0017104-5 
15) SANTA JUANA MATEO      002-0151405-6 
16) MARÍA ELBA SOSA PADILLA     054-0108177-2 
17) MARTINA NOLASCO BREA     002-0032991-0 
18) DAURY ILUMINADA PÉREZ PÉREZ    022-0025587-1 
19) LUCY ESTEPHANY ROQUE QUEZADA    402-2106053-2 
20) KATERIN ALTAGRACIA VARGAS RAMÍREZ   034-0058498-7 
21) FRANCIS BALDEMIRO VARGAS REYNOSO   096-0026096-3 
22) ANA BERTILIA TÓRREZ ARIAS     050-0025982-9 
23) RAMONA MATOS FÉLIZ      080-0007254-9 
24) GILSA GABRIELA BRUJÁN RODRÍGUEZ   082-0023871-8 
25) ANZURY ANDRÉS MALDONADO DOLORES   093-0067029-7 
26) CARMEN BOCIO D’ÓLEO      022-0028824-5 
27) VALENTINA MINYETY SÁNCHEZ    013-0028006-0 
28) DEYANIRA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ REYES  034-0017848-3 
29) YIRSE CAROLINA CALDERÓN ARISTY    013-0035230-7 
30) FRANCISCA JOSEFINA PERALTA SANTANA   034-0010968-6 
31) MILCIDELIS PÉREZ PÉREZ     224-0063681-1 
32) REGINA PAULA ESPINAL MATEO    034-0013068-2 
33) DOMINGA BRIOSO VALLEJO     082-0014436-1 
34) CARBANI ANIALBA ROSARIO VÁSQUEZ   051-0007174-4 
35) ELIZABETH LUIS MEJÍA      065-0039185-6 
36) LOURDES UREÑA SANTOS     055-0006073-5 
37) MARÍA MODESTA RODRÍGUEZ GARCÍA   223-0061347-2 
38) FRANCISCA DEL ROSARIO MARÍA CRUZ   001-1028983-2 
39) LUISANNA YDELBA DÍAZ MARÍA    402-2175011-6 
40) YARISSA BAUTISTA RODRÍGUEZ    122-0002042-3 
41) DIGHNORA DE LOS SANTOS GARCÍA    011-0002989-9 
42) MARÍA INMACULADA ROSARIO SANTOS   051-0007171-0 
43) ARIANNY MERCEDES CRUZ MORILLO    402-2044214-5 
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44) LISBETH ELOHIM GÓMEZ VALDEZ    056-0167721-3 
45) SOLANYI ALTAGRACIA SOLANO LEONARDO  295-0003973-9 
46) JUMILCA CRISTOBALINA REGALADO    001-1416605-1 
47) CLEMENCIA ENCARNACIÓN REYES    065-0014683-9 
48) ANA MARTINA VÁSQUEZ ALMÁNZAR    031-0065481-7 
49) SALUSTINA PICHARDO      056-0076783-3 
50) WENDY GARCÍA TIBURCIO     225-0031551-4 
51) JUANA SANTIAGO PÉREZ      031-0188173-2 
52) MARTA GUZMÁN MARTÍNEZ     001-0438663-6 
53) JOHANY DE JESÚS DURÁN RODRÍGUEZ   035-0012530-1 
54) ANA MIRIAN PÉREZ      001-0435350-3 
55) YNÉS SOLANO ABAD      002-0070248-8 
56) ANA YLDA DOMÍNGUEZ CEBALLOS    031-0417158-6 
57) MARÍA ELIZA RECIO FERRERAS    001-0031147-1 
58) CARMEN ARACELYS VÍLCHEZ CASTILLO   001-0135866-1 
59) GELEN JOSEFINA TAVERAS BELLIARD   047-0053883-0 
60) MARÍA DIVINA BATISTA MARTÍNEZ    064-0027834-4 
61) AWILDA CAROLINA SANTIAGO NÚÑEZ   054-0136952-4 
62) MIKIN ZORRILLA MARTE      071-0036381-6 
63) INDHIRA DEL CARMEN ALMONTE GRULLÓN  031-0291372-4 
64) DEBELIN FERNÁNDEZ CABRERA    031-0430156-3 
65) HILARIA JOSÉ HERRERA      005-0043356-0 
66) ANGÉLICA MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ   051-0001124-5 
67) MERCEDES LUISA GERALDO SANTA    140-0000127-2 
68) MARTHA PATRICIA CUEVAS SUÁREZ    001-1496840-7 
69) MILAGROS ALTAGRACIA OZORIA SANTOS   031-0354359-5 
70) CARMEN PUELLO PUELLO     002-0164164-4 
71) MARÍA ELENA TEJADA ALCÁNTARA    002-0131135-4 
72) JOVANNI RAQUEL TRINIDAD ÁVILA    026-0026229-5 
73) DOMINGA CUEVAS      018-0035511-5 
74) MARTHA MARLENY MARTE DE PAULA   225-0066177-6 
75) INDHIRA COLOMÉ HIDALGO     028-0084712-7 
76) SAMANTA DE LAS NIEVES MONTERO SÁNCHEZ  053-0039863-2 
77) MERCEDES JIMÉNEZ ROSARIO     002-0097764-3 
78) MARÍA DEL ROSARIO APONTE DÍAZ    093-0002096-4 
79) RUTH ESTHER REYNOSO RIVAS     044-0022698-3 
80) MARÍA ANTONIA LAPAIX CALDERÓN    104-0008492-6 
81) RACHEL PALESTINA PEÑA VILORIO    001-0089167-0 
82) MARÍA ADALGISA REYES     031-0227960-5 
83) MARÍA VICTORIA MEDINA CANCU    065-0025541-6 
84) ANA ROSALBA LEBRÓN      012-0084100-3 
85) LUCÍA DE LA ROSA AMADOR     012-0092820-6 
86) FRANCISCA UREÑA ALCÁNTARA    012-0088490-4 
87) LUZ MARÍA CASTILLO LÓPEZ     051-0019642-6 
88) JACOBA ALTAGRACIA MERCEDES ENCARNACIÓN  055-0019365-0 
89) INDHIRA YAJAIRA CONCEPCIÓN ALTAGRACIA  001-1133624-4 
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90) ANA LUCÍA ESTÉVEZ TORRES     046-0003512-7 
91) GAULI ALCÁNTARA      010-0078109-4 
92) ANA MARÍA ISABEL FLORENTINO SANTANA  023-0044808-7 
93) SANTA POLANCO ADAMES     058-0026986-1 
94) SONIA FRANCO FERREIRA     031-0287275-5 
95) MARÍA AGÜERO LANTIGUA     081-0001029-0 
96) SILVIA ANTONIA RODRÍGUEZ     001-0235538-5 
97) ILMA DEL CARMEN MÉNDEZ ROSARIO   054-0114719-3 
98) ARACELIS ALTAGRACIA MOREL HICIANO   054-0099036-1 
99) KATY OFELIA POLANCO GARCÍA    054-0099648-3 
100) BERKIS MERCEDES OVALLES PAULINO   055-0016326-5 
101) DAMARIS YNOCENCIA ORTEGA GARCÍA   055-0026872-6 
102) VICENTA ALMONTE GARCÍA     068-0021000-4 
103) VINELI MORENO LINARES     025-0024990-5 
104) SANTA YSABEL PICHARDO VALENZUELA   034-0050247-6 
105) LAURA PATRICIA LIRIANO     104-0024382-9 
106) YAHAIRA CALDERÓN DE LA ROSA    002-0143749-8 
107) SANTA ISABEL BRUJÁN      002-0172017-4 
108) CARMEN NÚÑEZ MARTÍNEZ     002-0018933-0 
109) SANTA JIMÉNEZ ENCARNACIÓN    104-0016569-1 
110) MARY LEXIS PUELLO CASTRO     002-0158190-7 
111) SOBEYDA ELIZABETH CUEVAS FÉLIZ    010-0089335-2 
112) ANA LUISA TONDU CUELLO     001-0556976-8 
 
 
D) Doctores/Doctoras en Estomatología              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JUAN DE JESÚS ZAPATA RECIO     031-0055751-5 
2) MARIDALIA FERNÁNDEZ CRUZ     031-0484075-0 
3) NELSI MICHELLE FERNÁNDEZ CRUZ    031-0541289-8 
4) JHONATHAN ROBERTO FERNÁNDEZ HERRERA  001-1889833-7 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Farmacia             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ABUNDIA RAFAELA CARRASCO VILLAR   104-0012315-3 
2) JUANA LEIRIS SUÁREZ ARISMENDY    402-2108457-3 
3) MARINA TERESA HERNÁNDEZ SOTO    001-0255463-1 
4) MARÍA DEL PILAR ROMÁN MARTÍNEZ   001-1804874-3 
5) VIOLETA MARTE RAMÍREZ     028-0063095-2 
6) FELICIA DE LA CRUZ      001-1042216-9 
7) VICTORIA ALEXANDRA CABRERA HERRERA  001-1122219-6 
8) KATTI VARGAS CASTRO      001-1492764-3 
9) WANDA YOCASTA MICHEL HENRY    023-0124872-6 
10) YOHANNA EMILIA SOSA CADET    023-0138638-5 
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11) JOSEFINA TEJEDA DE LA CRUZ     001-1055536-4 
12) IRIS LILIANA CARTY QUERIS     023-0042668-7 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica           Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ROSA IRIS PICHARDO TAVÁREZ    046-0039084-5 
2) MARIELA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ YGLESIA  031-0542478-6 
3) AMBIORIS ORTEGA VALERIO     001-1351002-8 
4) VALERIA YOHAINA BEATO ÁLVAREZ    031-0521557-2 
5) DIANALI GUZMÁN DOMÍNGUEZ    402-2152598-9 
6) MELISSA ROSADO RODRÍGUEZ     094-0023952-2 
7) YESELIN JOAQUÍN SEVERINO     031-0524218-8 
8) ESTEFANY GUZMÁN TORRES     054-0142249-7 
9) MAOLI LILIBETH RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   031-0498856-7 
10) LUIS MAYRON PÉREZ GUZMÁN     081-0012313-5 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARCOS JOSÉ GARCÍA      001-1510740-1 
2) FRANKLYN POLANCO SANTANA    001-0968277-3 
3) NORALIZA SILVA SUÁREZ     056-0128929-0 
4) ARIANNY CAROLINA FERRERAS BARREIRO   012-0110334-6 
 
H) Licenciada en Imagenología, REINA GARCÍA SÁNCHEZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 025-0004368-8. 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GERALDINE MEJÍA SOTO      001-1873118-1 
2) ODALÍS JOSÉ ZAPATA RAMÍREZ    223-0115175-3 
3) ANANGI DEL CARMEN DURÁN SOTO    223-0114547-4 
 
J) Doctor/Doctora en Medicina Veterinaria             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) EIZEL CLARISSE MERE PÉREZ     402-2211074-0 
2) JESÚS DEL CARMEN ESTRELLA     001-0023168-7 
 
K) Doctor/Doctoras en MedicinaVeterinaria Zootecnista      Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LUIS ALFREDO GARCÍA FRÍAS     088-0006292-2 
2) IDELVI MARIEL RAMOS BENCOSME    054-0141454-4 
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3) CLAUDIA TERESA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  031-0449426-9 
 
L) Licenciada en Nutrición y Dietética, MALENA LENDOT YAN, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 004-0016108-9. 
 
M) Doctores/Doctoras en Odontología              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) LAURA CAROLINA GIL MINAYA    223-0112250-7 
2) DAVID RAFAEL QUEZADA HERNÁNDEZ   048-0105013-1 
3) AMIGUELISSA ANOMANTOU GARCÍA    026-0135037-0 
4) REINA PÉREZ VEGA      064-0000709-9 
5) DIOJANIS ROJAS JOAQUÍN     047-0205306-9 
6) SARAH PATRICIA LUCIANO ALBURQUERQUE  223-0044470-4 
7) MALLERLYN JOSEFINA GIL VERAS    402-2066127-2 
8) ARISBEL BÁEZ ALMÁNZAR     047-0202187-6 
9) GÉNESIS ALTAGRACIA MORA POLANCO   402-2105818-9 
10) YENERSSY MARLENNY NÚÑEZ DELGADO   056-0141985-5 
11) LORELIS ANYELINA MENDOZA FERNÁNDEZ   402-2129451-1 
12) GLADY ESTHER PÉREZ CARVAJAL    002-0160614-2 
13) DIOMIR JARINETTE CASTILLO ALMONTE   001-1863646-3 
14) ANA CRISTINA GUERRA GUTIÉRREZ    047-0171196-4 
15) GIRANDYS VÁSQUEZ PINEDA     229-0004365-8 
16) ROSÁNGELA MEDINA      226-0016404-4 
17) NANCYS DEL VALLE ARIAS     001-1362931-5 
18) RHINA ELIZA DISLA OTÁÑEZ     049-0077546-3 
19) DANILSHA MUÑOZ MORILLO     056-0163810-8 
20) IRIS CLARIBEL PACHÉ RODRÍGUEZ    223-0033904-5 
21) EMELY MARIEL RODRÍGUEZ PERALTA   050-0046849-5 
22) STEPHANY LORAINE CASTRO PEÑA    229-0005990-2 
23) KATHERINE MIXORALBI MATEO MEJÍA   023-0151096-8 
24) MARYLEANDA TAVÁREZ OLSEN    402-2239739-6 
25) KARLA PATRICIA MEJÍA LORA     002-0154001-0 
26) ANNY ESTELIA CULLA DURÁN     050-0045409-9 
27) ELISA ALTAGRACIA HICIANO JIMÉNEZ   058-0031993-0 
28) HUCAMIN LISBETH COLLADO RODRÍGUEZ   056-0156350-4 
29) NAFTALY ARENNYS ROSARIO LUIS    058-0031069-9 
30) PATRICIA MAGNOLIA BARRERA NÚÑEZ   001-1902271-3 
31) MARIÁNGEL SANTOS FRÍAS     071-0055981-9 
32) JULIO MANUEL SOTO LA PAZ     001-1790633-9 
33) TAMI LETICIA MARTÍNEZ AGUIAR    001-1890648-6 
34) VERÓNICA MIKAL DORVILLE MELO    037-0108048-7 
35) YODAN JIMÉNEZ DELGADO     402-2110528-7 
36) ALEXANDRA GIL CORONADO     047-0202561-2 
37) PATRICIA DELGADO GUANTE     093-0061792-6 
38) YULISSA RODRÍGUEZ ESTRELLA    032-0038617-9 
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39) MARIANA JAVIER JIMÉNEZ     064-0016534-3 
40) DAMALISA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ    053-0042219-2 
41) MARILYN CALDERÓN ROSARIO    048-0098637-6 
42) LUIS MIGUEL AMANCIO SORIANO    402-2032618-1 
43) FRANCI DE LA CRUZ SANTANA     223-0079227-6 
44) ROSMERY DEL CARMEN MARTÍNEZ UREÑA   054-0147281-5 
45) DULCE MARÍA FERNÁNDEZ PÉREZ    001-0370646-1 
46) MARLIN ESTER HERNÁNDEZ CABRERA   051-0021757-8 
47) CAROLINA REYES BUENO     402-2040451-7 
48) JUAN ANTONIO VALENZUELA SEGURA   105-0000177-0 
49) LLISANNY GONZÁLEZ COLÓN     402-2101439-8 
50) FÁTIMA ELIZABETH ABRÉU LORA    047-0203610-6 
51) WILLY MIGUEL CUESTO DE LA CRUZ    056-0164038-5 
52) JOSÉ ABIKARRÁM BELILLA     001-0686243-6 
53) MOISÉS GUILLERMO MANZUETA CHALA   223-0112131-9 
54) DELIA BRITO MONTILLA      028-0093688-8 
55) HITCIA KEILYN VÁSQUEZ MUNGUÍA    402-2060470-2 
56) FRANCISCO ANTONIO ABRÉU SANTANA   058-0031445-1 
57) IVELISSE MARTÍNEZ HIDALGO     056-0082645-6 
58) DAHIANA SMERLIN DE LA ROSA PIERRE   026-0123798-1 
59) ASTRID AIMÉ LANTIGUA VÁSQUEZ    402-2081527-4 
60) OSCARINA MENA DÍAZ      402-2305238-8 
61) JENNIFFER ANGELINE MOTA GARCÍA    225-0047555-7 
62) WENDY ELIZABETH ROA DE LOS SANTOS   012-0076340-5 
63) ELVA FANEL DOTEL PÉREZ     223-0104320-8 
64) NAZARET MORILLA TAVERAS     047-0198801-8 
65) DEISY PANIAGUA DÍAZ      048-0092339-5 
66) LEHIDY GRABIELA RUIZ MONCIÓN    402-2000184-2 
67) KATY CLAUDIA NÚÑEZ MENCÍA    047-0202022-5 
68) AWILDA LISSETT HERNÁNDEZ PIMENTEL   402-2117682-5 
 
N) Licenciadas en Psicología               Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) WANDY RAFAELINA BONIFACIO RODRÍGUEZ  044-0021616-6 
2) PATRIA MATÍAS CRUZ      047-0165311-7 
3) YARA MASSIEL MEDINA FLORENCIO    223-0098892-4 
4) JULYS GUZMÁN SANTOS      001-1017303-6 
5) ALEXANDRA MORALES MARTÍNEZ    037-0096725-4 
6) DIANA CAROLINA CÁRDENAS PIMENTEL   031-0419467-9 
7) ANA MERCEDES PÉREZ ALMONTE    054-0147409-2 
8) REYNA XIOMARA GUTIÉRREZ ORTIZ    001-0097736-2 
9) DIANA JOSEFINA CABRAL ESPINAL    001-1901647-5 
10) OLGA MARÍA ROJAS MARCANO    001-1813334-7 
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O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) FREDERICK DAVID DEL VALLE ALCÁNTARA  001-1299166-6 
2) PAOLA COREL MENA PÉREZ     402-2088821-4 
3) LISSANDRA MARÍA TORRES GREER    402-2095956-9 
4) CARLIXTA CLEMENCIA MENCÍA PÉREZ   031-0148844-7 
5) JOHANNY MERCEDES DEL ROSARIO CORONADO  223-0082098-6 
6) GLENNY ALTAGRACIA MATÍAS GUZMÁN   031-0105701-0 
7) TANISHA PAYANO HERNÁNDEZ    065-0039254-0 
8) EMEREGILDA MEJÍA      001-1004562-2 
9) KEILA KATIUSCA PÉREZ OVANDO    010-0105588-6 
10) RUTH ESTHER ZEHOURI SUCAR     001-1728947-0 
11) EMMELY JASMEY MAZARA ORTIZ    001-1310831-0 
12) DILCIA GEORGINA GONZÁLEZ VÁSQUEZ   001-1530888-4 
13) MARIA DE LOS ÁNGELES GARCÍA VEGA   031-0437563-3 
14) YOMAIRA MARIEL AYBAR NIVAR    402-2038572-4 
15) FAUSTINA TÓRREZ DE LOS SANTOS    225-0004981-6 
16) MARIA TERESA DE JESÚS SÁNCHEZ NÚÑEZ   055-0038310-3 
17) JOSÉ ANTONIO HOLGUÍN VALLEJO    001-0809936-7 
18) YRMA JAQUELINE ABAD HERNÁNDEZ   001-0637636-1 
 
P) Licenciadas en Psicología Industrial              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ELENA YSABEL RUIZ PEGUERO     082-0019057-0 
2) ANA ELISA MATEO REYES     001-1250467-5 
3) CARMEN IRENE GARCÍA-DUBUS MARTÍNEZ   001-0101534-5 
4) HEIDY MERCEDES ROMERO DEL ROSARIO   002-0098244-5 
5) JULIANA JORGE LARA      001-1038904-6 
6) DAMARIS ALTAGRACIA ÁLVAREZ MEDRANO  031-0348585-4 
7) VICTORIA LORENZO GARCÍA     002-0033568-5 
 
Q) Licenciada en Psicología mención Industrial, MARÍA JOSEFA SÁNCHEZ 

LÓPEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-0049290-9. 
 
R) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
 mención Clínica        Electoral Nos.: 
 
1) MARITZA JOSEFINA MATOS GALLARD   001-0630156-7 
2) MARÍA ESTHELA ÁLVAREZ SANTANA    225-0037754-8 
3) JOSÉ RAMÓN FERRERAS      001-0332010-7 
4) AUDELYN MORLA BELÉN     027-0028580-8 
5) JULIO CÉSAR BURDIER GARCÍA     047-0198372-0 
6) ANA ROSINA RODRÍGUEZ REYES    001-0101134-4 
7) MARÍA MARGARITA PAZ CORDONES    008-0002331-9 
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8) GELDA MARÍA DEL CARMEN LOMBERT GASPAR  001-1177463-4 
9) YAJAIRA CEDANO CUEVA     001-1221997-7 
10) MARÍA FILOMENA PEÑA DE LA ROSA    001-0533965-9 
11) ÁNGELA MUÑIZ COLÓN      001-0718410-3 
12) ASPACIA EDUVIGES GUERRERO VALENZUELA  001-0296850-0 
13) JOVANNY MEDRANO      001-0898786-8 
14) RUBÉN LOUIS MEDINA      026-0113222-4 
15) FÉLIX DE JESÚS CABRERA CALCAÑO    023-0025872-6 
16) ALMA ALTAGRACIA PORTORREAL MOREL   001-0145429-6 
 
S) Licenciadas en Sicología mención Clínica             Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) SADIS AMARILIS VALENCIO ECHAVARRÍA   223-0018125-6 
2) JACQUELINE ALTAGRACIA DE JESÚS RIVAS   001-0375692-0 
 
T) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, JOHANNA 

BERIGÜETE DELGADO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.011-
0034065-0. 

 
U) Licenciada en Psicología mención Organizacional, ROSA MARÍA MOLINA 

RODRÍGUEZ portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0114828-6. 
 
V) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
 mención Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) ALEXANDRA ROMERO AQUINO     027-0039358-6 
2) JENNY ALTAGRACIA ROSARIO ROSARIO   046-0037524-2 
3) TAHÍR PIAR MANZANO      223-0086949-6 
4) TERESA NÚÑEZ MARTÍNEZ     001-0612849-9 
5) ADRINSON RODRÍGUEZ      001-0719689-1 
6) ADELINE EZER ESPINAL TRINIDAD    001-1812528-5 
7) MARILYN ROJAS ROSA      047-0192479-9 
8) DAISY MARGARITA PÉREZ CABRAL    001-0017009-1 
9) LEIDY RAMÍREZ RAMÍREZ     002-0129965-8 
10) ZOLAYNE MAUREEN ESPINOSA MATOS   031-0520720-7 
11) ALTAGRACIA ADAMES NÚÑEZ     001-0460165-3 
12) AYANIRA RAMÍREZ SANTANA     001-1376559-8 
13) SERGIA GISELLE MARGARITA SANTANA CASTILLO 001-1808781-6 
 
 
W) Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, FRANCIA IDALIA 

MEDRANO RAMÍREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-
0098367-4. 
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X) Licenciadas en Rehabilitación               Cédulas de Identidad y 
 mención Terapia Física       Electoral Nos.: 
 
1) FLORENTINA HERNÁNDEZ FARÍAS    056-0126550-6 
2) OLGA ESTHER PINALES MOJICA    001-1691870-7 
3) ESTANIS OLIVERO SÁNCHEZ     022-0033208-4 
4) NATHALIE PAULINO MARTÍNEZ    001-1877291-2 
5) ANA JULIA CONNOR      023-0004913-3 
6) MILAGROS ALTAGRACIA NÚÑEZ GONZÁLEZ  001-0864929-4 
7) PAULA ADAMES HERNÁNDEZ     056-0137480-3 
 
Y) Licenciadas en Terapia Física               Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GABRIELA NAZARET CASTELLANO REYNOSO  081-0010657-7 
2) ADAMARIS PEÑA HERNÁNDEZ     031-0539960-8 
3) GRENIA MICHAEL RODRÍGUEZ RIVERA   402-2060099-9 
4) JILLIAN JOSEFINA CLASE REYNOSO    031-0548327-9 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I  y J, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos 
vigentes:  
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) MANUEL ALEXANDER LORA CHEVALIER   093-0067477-8 
2) LIA JUDIT CEDEÑO GÓMEZ     018-0069093-3 
3) AIDA ELIZA FÉLIZ DE LA CRUZ     018-0064258-7 
4) LISSETTE VALENZUELA PINALES    223-0119252-6 
5) ANASTACIA DE PAULA HEREDIA    005-0045626-4 
6) VICENTE JAVIER LARA ANDÚJAR    225-0023613-2 
7) ELIZABETH ALTAGRACIA CASTILLO PERALTA  001-1821883-3 
8) RUDERMINIA VILLANUEVA ADAMES    090-0017512-6 
9) CHARLES MIGUEL DÍAZ ACOSTA    001-1423116-0 
10) YVELISE ALMONTE ALMONTE     001-1812570-7 
11) GLADIRIS MADELIN REYES FERNÁNDEZ   056-0139701-0 
12) MARLENY MARTÍNEZ MORENO     225-0037384-4 
13) HÉCTOR MIGUEL MORETA DE LA CRUZ   001-1705614-3 
14) YANILDA ARIAS ESPINOSA     224-0035992-7 
15) ELVIA MOYA RODRÍGUEZ     049-0077703-0 
16) MARTHA SAGRARIO ALMONTE TAVÁREZ   031-0285596-6 
17) PABLO ANTONIO MIGUEL REYES    026-0124219-7 
18) JOHANNA ELIZABETH FORTUNA SANTANA   223-0068291-5 
19) ZUNILDA MERCEDES ALMONTE    036-0044150-9 
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20) ODANIS GISELLE CASADO CASTILLO    001-1855133-2 
21) SAMUEL RAMOS AQUINO     001-1808587-7 
22) NANCY MERCEDES AMADOR CRUEL    068-0030216-5 
23) MIGUEL ANTONIO FERRERAS RAMÍREZ   001-1429723-7 
24) PIEL ROANNY RAMOS CASTRO     223-0105249-8 
25) LUCÍA ALTAGRACIA GALVÁN MEJÍA    402-2086217-7 
26) LUCY MARÍA ALBUEZ AQUINO     402-2054714-1 
27) CARMEN ELIGIA BAUTISTA PEÑA    225-0039653-0 
28) MARILYN HEREDIA DE LEÓN     001-1491203-3 
29) ADDERLIN SÁNCHEZ SÁNCHEZ     402-2111524-5 
30) WALENNY YOKAIRA NOVA GONZÁLEZ   012-0097870-6 
31) BRENDA LIZ HEREDIA INOA     225-0043587-4 
32) ERIKA YAZMÍN RAMÍREZ CARABALLO   223-0061462-9 
33) VERONICA ELIZABETH DÍAZ VICENTE   402-2039697-8 
34) LEURIS ALTAGRACIA FERNÁNDEZ ALBURQUERQUE 001-1859165-0 
35) PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTRO   068-0049934-2 
36) LAYSA DAYANNA POZO GUERRERO    001-1677929-9 
37) YOELVI IGNACIO DURÁN LAGARES    053-0037594-5 
38) HUGO ALBERTO REYES BELTRÉ    001-1793556-9 
39) EZEQUIEL SANTANA CORDERO     028-0078407-2 
40) BLASINA SENA RAMÍREZ      001-0602363-3 
41) MASSIEL MARGARITA ROSARIO BELTRÉ   001-1786989-1 
42) CAROLINA GUZMÁN ADAMES     001-0998195-1 
43) ANA LUISA PÉREZ MUÑOZ     084-0004965-9 
44) AGUSTINA ALEXANDRA CHÁVEZ MERETE   001-1733368-2 
45) YOCELYN SANTOS TEJADA     056-0016322-3 
46) HANARDA DÍAZ DÍAZ      402-2102291-2 
47) MERI ARIDEIDA PEÑA INOA     049-0069117-3 
48) JESSICA UBARDINA TAVÁREZ REYNOSO   402-2046874-4 
49) ERUBE VALENTÍN DÍAZ ARÁMBOLES    002-0145320-6 
50) KATHERIN ESTHER JIMÉNEZ MOTA    402-2358374-7 
51) ROSA MILCA OZUNA MARTÍNEZ    223-0108342-8 
52) MARÍA ALTAGRACIA LUCIANO DE LEÓN   010-0014316-2 
53) CINDY VIOLETA GÓMEZ MARTÍNEZ    001-1866653-6 
54) LEONARDO DARÍO FRÍAS FIGUEREO    001-1797784-3 
55) MICHEL MÉNDEZ REYES      012-0098691-5 
56) ANDREÍNA CELESTE PACHECO ALCÁNTARA  223-0125498-7 
57) NATIVIDAD SALAZAR HERNÁNDEZ    061-0024410-9 
58) EDDY ENMANUEL MEDINA BERAS    402-2009008-4 
59) JEFFRY JESÚS DE LA ROSA DE LA CRUZ   026-0134772-3 
60) MARÍA ELIZABETH CASTILLO ANDUJAR   003-0088894-8 
61) ROSA YNÉS RODRÍGUEZ BALBUENA    037-0089157-9 
62) FABEL VICTORIA MONTÁN JORGE    039-0023853-0 
63) CATHALINA MERCEDES TAVÁREZ JAVIER   001-1559947-4 
64) YADHIRA ESTHER BENZANT ZAPATA    402-2027502-4 
65) YANETTE CAROLINA VALDEZ CRUZ    001-1514715-9 
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66) MARLIN ESTHER MEDRANO JIMÉNEZ    225-0051587-3 
67) YOELY CASTILLO DE JESÚS     224-0032788-2 
68) MARGARITA REYES DE LA CRUZ    001-1862827-0 
69) EVANGELISTA DÍAZ BÁEZ     018-0036608-8 
70) MARÍA ALEXANDRA REYES CAMACHO   225-0044672-3 
71) JENNY ALTAGRACIA MORDÁN LACHAPEL   001-1429245-1 
72) ZENOVIA EULALIA PÉREZ TORRES    046-0022934-0 
73) JOSÉ SOTO ROSARIO      123-0008085-5 
74) NURYS MERCEDES ESPINOSA SEGURA   001-1568640-4 
75) ELENA ALTAGRACIA RICARDO MARTÍNEZ   001-1204469-8 
76) JULIO CÉSAR ALMONTE DURÁN    001-0256737-7 
77) LEIDY SAMARIA ENCARNACIÓN CASILLA   002-0165435-7 
78) CRISTIAN YSABEL CRUZ ALMONTE    047-0208871-9 
79) LUIS GERÓNIMO DÍAZ DISLA     001-1475724-8 
80) RAFAEL DANILO SUÁREZ LUCIANO    001-1399744-9 
81) KARINA MARISOL GONZÁLES BARDALES   001-1931405-2 
82) ARISLEIDY DE LOS SANTOS PÉREZ    402-2057988-8 
83) ANA MARÍA TAPIA ALMÁNZAR     055-0035934-3 
84) MARTHA MAZIEL DE LEÓN DIVISON    002-0163114-0 
85) ANA TERESA YSABEL      082-0024232-2 
86) MARIEL AQUINO ARIAS      223-0041483-0 
87) AGUSTINA GARCÍA GÓMEZ     225-0023659-5 
88) NAIROBI JAZMÍN CASTILLO MARTÍNEZ   001-1889556-4 
89) JESÚS ANTONIO MARTÍNEZ PION    028-0002256-4 
90) YUDELKIS INOA VARGAS     001-1433828-8 
91) LUCRECIA SANTANA CASTILLO    001-0815107-7 
92) PASCUAL MALLÉN MEREJO     001-1890623-9 
93) YAZMÍN ESTEFANY MOQUETE RODRÍGUEZ   226-0011997-2 
94) MATILDE DE JESÚS DE LEÓN     001-1493744-4 
95) SAUDY VALENZUELA GUERRERO    002-0127988-2 
96) DAMARIS ISABEL ALCÁNTARA PEGUERO   001-1625472-3 
97) YANELY ANTONIA RODRÍGUEZ PITTA   032-0035267-6 
98) GLENY YSABEL LÓPEZ TORRES     223-0090759-3 
99) LAURA FRANCISCA DE LEÓN MADÉ    228-0002886-6 
100) FRANCISCA DEL CARMEN PIÑA     224-0019141-1 
101) MARTHA OSCARINA LÓPEZ GIL     005-0044832-9 
102) YUDELKA ALTAGRACIA BENCOSME FERNÁNDEZ  047-0131645-9 
103) JANSELYN LEONISIS PICHARDO DURÁN   050-0048513-5 
104) VIRYINIA CAPELLÁN CRUZ     402-2064910-3 
105) RAMÓN ANTONIO ASTACIO JOSÉ    027-0026639-4 
106) FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA   001-0765107-7 
107) AURY GÓMEZ CAMILO      224-0011509-7 
108) WILSON ANDRÉS LABATA PÉREZ    224-0033522-4 
109) YUDELKIS NÚÑEZ DISLA      001-1773832-8 
110) JOHENNIS NÚÑEZ TEJEDA     010-0093154-1 
111) ALEJANDRA DE LOS SANTOS FAMILIA   001-1585157-8 
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112) YOLANDA MARITZA MANARD ROBLES   028-0040069-5 
113) YORKIS JIMÉNEZ RAMÍREZ     223-0125950-7 
114) CINTTYA MILAGROS JIMÉNEZ DEL VILLAR   224-0013494-0 
115) PEDRO RAMÓN ALBA PEÑA     001-0727698-2 
116) WAYLA NAZARET HENRÍQUEZ MONTERO   001-1632056-5 
117) JACINTO TOMÁS PÉREZ SALVADOR    084-0012217-5 
118) KAYRA PAMELA MIESES FIGUEROA    402-2016058-0 
119) JUNIOR MANUEL RODRÍGUEZ QUEZADA   002-0156171-9 
120) IRIS GISLEIDY MOREL SEGURA     026-0119799-5 
121) FRANCISCO ALBERTO PEÑA BÁEZ    001-1885937-0 
122) JULISSA ROBLES GIL      224-0034272-5 
123) LUIS ANTONIO RAMÍREZ ROSARIO    223-0040997-0 
124) KEILA ESTHER SÁNCHEZ VENTURA    031-0485713-5 
125) XIOMARA GÓMEZ       031-0468551-0 
126) REYNA YANERIS FRANCO FÉLIZ    224-0004391-9 
127) MADELINE DE LA ROSA RAMÍREZ    224-0050891-1 
128) JANILL STEFANY ARIAS ALVARADO    223-0128286-3 
129) MELVIS ALTAGRACIA MEJÍA POLANCO   001-1479835-8 
130) ANIBEL PÉREZ JIMÉNEZ      047-0198282-1 
131) KATHERIN MAILENY CAPELLÁN JIMÉNEZ   047-0192690-1 
132) CARLOTA NEGRÍN ANTONIO     056-0119373-2 
133) DISLANIA CLEMENTE DEL ORBE    056-0026462-5 
134) LEIDY LAURA HERNÁNDEZ PAULINO    056-0156028-6 
135) YARELIS PATRICIA BELTRÉ GÓMEZ    402-2018545-4 
136) JOSÉ FÉLIX TAVERAS MOREL     023-0153399-4 
137) LENNICASTA SANTANA JULIÁN    028-0106539-8 
138) MARIELYS YARINET SANTANA MEDINA   402-2149644-7 
139) MADELYN ELAINE REYES MERCEDES    002-0149865-6 
140) YOYSSA MAYROBIS VEGA MINAYA    025-0046946-1 
141) ANA CRISTINA ALCÁNTARA ABRÉU    402-2045977-6 
142) NATALY VARGAS ROSARIO     056-0146201-2 
143) BETHANIA MARTE JAVIER     056-0169709-6 
144) YASMIRA RUBIO       067-0014523-5 
145) JUAN LUIS SORIANO CHIVILLI     402-2160738-1 
146) ROSELÍN LEGER MATOS      080-0001135-6 
147) MIGUELINA VARGAS MEREJO     083-0002922-3 
148) GISELLE ALTAGRACIA ACOSTA BATISTA   027-0044762-2 
149) BRENDA YULIZA DÍAZ NOVA     003-0107415-9 
150) AGUSTÍN CÉSAR RIVERA ARIAS    001-1675053-0 
151) MILDRE ALEXANDRA MERCEDES RIVERA   026-0118126-2 
152) YUNIA ALTAGRACIA SANTANA ARIAS   013-0044749-5 
153) DOMINGO ENRIQUE MELO PAULINO    132-0000110-8 
154) KARLA JULISSA CARRASCO MATOS    402-2093153-5 
155) JUANA MAGALYS FERNÁNDEZ JIMÉNEZ   001-0584067-2 
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B) Licenciados/ Licenciadas en Administración            Cédulas de Identidad y 
 de Empresas         Electoral Nos.: 
 
1) ANAIZA NÚÑEZ RODRÍGUEZ     001-0844492-8 
2) MÁXIMO ANTONIO MEDINA MOREL    001-1175393-5 
3) YESSICA ALTAGRACIA SÁNCHEZ CALDERÓN  402-2066785-7 
4) SABRINA SOLEDAD PÉREZ MELENCIANO   093-0056718-8 
5) MARIDALIA BATISTA CABRERA    001-1868700-3 
6) ERIDANIA ZABALA MENA     223-0038858-8 
7) ALVIS BYRON SMALLEY ORTIZ     001-1275119-3 
8) EMMANUEL DE LA CRUZ RODRÍGUEZ    402-2014126-7 
9) HOCHABEL MIGUELINA MANCEBO CARABALLO  069-0009149-4 
10) YEFFRY DE JESÚS RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ   225-0018865-5 
11) ROSA HILMA AYBAR CRUZ     003-0075018-9 
12) DIERICK OSCAR RODRÍGUEZ SANTANA   001-1689741-4 
13) PEDRO LLANES PUJOLS      001-1355134-5 
14) CARLOS BOLÍVAR LEDESMA SÁNCHEZ   001-1781614-0 
15) MIGUEL ÁNGEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ    225-0024577-8 
16) ARMANDO RAFAEL MORONTA SÁNCHEZ   047-0201181-0 
17) WILIAN RODRÍGUEZ ROMERO     002-0144026-0 
18) PRECEDES EMILIA SANTOS DÍAZ    047-0036921-0 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad              Cédulas de Identidad y 
  Empresarial          Electoral Nos.: 
 
1) JUAN FELIGNO SORIANO SORIANO    008-0029501-6 
2) DANIA KARINA PEÑA SANTANA    223-0086098-2 
3) YELISA ALTAGRACIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ   031-0485616-0 
4) BELKIS MANZANILLO CABRERA    001-1714767-8 
 
D) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad                   Cédulas de Identidad y 
  mención Finanzas        Electoral Nos.: 
 
1) GABRIEL ALEXANDER ESTÉVEZ SÁNCHEZ   223-0106882-5 
2) JOISE SAHILIS ACEVEDO ORTIZ     001-1806796-6 
3) INDIRA PALOMA MARTE ARIAS     093-0067308-5 
 
E) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
  y Auditoría         Electoral Nos.: 
 
1) DANIA JOSEFINA QUIROZ GUZMÁN    402-2137165-7 
2) SONIA MARÍA NOVAS      020-0000889-2 
3) ROSMERY ANTONIA CONTRERAS CONTRERAS  047-0174836-2 
4) FERNANDO ARTURO CRUZ CASTILLO    001-0071254-6 
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F) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) RAMONA AMARILIS PAULINO PUELLO   001-1070068-9 
2) PATRICIO CONTRERAS HERNÁNDEZ    402-2128767-1 
3) JOHANNY ALTAGRACIA OVALLE FAMILIA   046-0032362-2 
4) ELIZABETH RAMÍREZ DE LA CRUZ    223-0115968-1 
5) OLGA ALTAGRACIA MERCADO TAVERAS   001-0961443-8 
6) EVELIN ALTAGRACIA ESTÉVEZ JÁQUEZ   036-0041441-5 
7) GÉNESIS MABEL GUILLÉN DUARTE    402-2205893-1 
8) ELVIA CRISTINA LANTIGUA GÓMEZ    402-2040343-6 
9) SOBEIDA TAVÁREZ CABRERA     001-1323637-6 
10) LAURA VERÓNICA NÚÑEZ MARCANO    001-1878558-3 
11) ELIZABETH MEDRANO PEÑA     031-0343186-6 
12) KIRSY VIOLETA MARTE DURÁN    031-0481685-9 
13) FERMÍN TEÓFILO DEVERS CISNERO    065-0026352-7 
14) PERLA ALTAGRACIA RAMÍREZ DE LEÓN   017-0022891-7 
15) YAHEIRY BATISTA DE LOS SANTOS    402-2015223-1 
16) FRANCIS JOAO VALDEZ LEROUX    001-1695369-6 
17) DHIANA MARÍA SÁNCHEZ GUAREÑO    032-0036025-7 
18) ARIELA MERCEDES SÁNCHEZ GUAREÑO   402-2130203-3 
19) PEDRO DÍAZ ADAMES      402-2112915-4 
20) OSCAIRA MARIBEL PAULINO FERNÁNDEZ   031-0533362-3 
21) DOMINGO ANTONIO NIN MÉNDEZ    001-0826810-3 
22) YOREINY DE LA CRUZ POLANCO    097-0027953-3 
23) MARÍA ANTONIETA PANTALEÓN RAMÍREZ   223-0072530-0 
24) YINET MONTERO HEREDIA     014-0017111-0 
25) YANI RAFAELA SOLANO GONZÁLEZ    037-0098519-9 
26) JATNNA VANESSA TEJADA MARTÍNEZ   037-0116710-2 
27) KILDERNI ROSALÍ CIRIACO VÁSQUEZ    037-0109862-0 
28) YILIAN GALVA PEÑA      223-0106628-2 
29) JOHANNA CRISTINA NÚÑEZ SANTOS    001-1258323-2 
30) JENYFER NATIVIDAD GUERRERO PÉREZ   224-0027096-7 
31) YURIDIA MAGDALENA SANTANA TAVARES   036-0033491-0 
32) JENNIFFER FLORIMÓN CARRASCO    001-1628990-1 
33) MARÍA DEL CARMEN PARADÍS WALDRON   038-0019083-1 
34) MARÍA RAFAELA CASTRO MOREL    072-0012085-0 
35) JUNIOR ÁNGELO ALVARES SANTOS    054-0139978-6 
36) ÁNGELICA MARÍA CARELA SÁNCHEZ    031-0510840-5 
37) YOSEMI MILAGROS RINCÓN NIVAR    226-0014038-2 
38) ANYELINA ALTAGRACIA REYES UCETA   402-2118384-7 
39) IBELKA EMILIA MATÍAS MEDINA    034-0049383-3 
40) LAURA JULISA TRINIDAD ROSARIO    402-2064127-4 
41) WENSY BAUTISTA CABRERA     096-0030180-9 
42) YERMÍN ELIZABETH SANTOS CRUZ    031-0289551-7 
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G) Licenciados/ Licenciadas en Mercadeo             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) GELSY RAFAELA HENRÍQUEZ SOLANO   048-0084388-2 
2) JUANA EVELIN FIGUEREO DE LA ROSA   002-0145724-9 
3) ROSSI GUERRERO CARABALLO     026-0114715-6 
4) IVÁN GUSTAVO MÉNDEZ SISA     010-0098559-6 
5) LAIDER STEPHANIE PEÑA FRÍAS    402-2129127-7 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ISABEL DEL CARMEN ARNÓ     001-1673594-5 
2) MILKY EMILIA SOSA REYES     055-0039813-5 
3) JOHANNA ESTRELLA ESTEBAN     057-0011901-8 
4) JUANA ELIANA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ   057-0015312-4 
5) SULENNY ALFONSINA FAMILIA BÁEZ    012-0101112-7 
6) LUSOLÍS DAURINY BATISTA MÉNDEZ    224-0028798-7 
7) YUNEYDY DECENA TORIBIO     001-1741737-8 
8) JUANA MARIDALIA PAREDES LUGO    003-0108124-6 
9) CLAUDIA JOSEFINA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  047-0175688-6 
10) VLADIMIR ALEXANDER RODRÍGUEZ   068-0047126-7 
 
I) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera            Cédulas de Identidad y 
 y Auditoría         Electoral Nos.: 
 
1) MAYLIS YERITZA MÉNDEZ PÉREZ    402-2194291-1 
2) EDITH VÁSQUEZ OLIVO      402-2115782-5 
3) LAUREN DARIBEL TAVERAS PÉREZ    402-2048847-8 
4) ROCÍO DUMÉ PEÑA      003-0116853-0 
5) ANA FELICIA PÉREZ ZARZUELA    402-2172241-2 
6) GLORIA LEONIL ACOSTA FERNÁNDEZ   402-2182477-0 
 
 
J) Se modifica el Decreto No.573-05, del 11 de Octubre del 2005, en lo que respecta a 

GREGORIO BIENVENIDO CASTILLO CASTILLO, Licenciado en Contabilidad, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: GREGORIO BIENVENIDO 
LUCIANO CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0685784-0, Licenciado en Contabilidad. 

 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O y 
P, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con  los 
reglamentos vigentes: 
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A) Ingenieros e Ingenieras Civiles                 Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA AUXILIADORA RAMÍREZ TERC     402-2045831-5 
2) PABLO MATEO AQUINO          223-0090981-3 
3) ERLOUIN GABRIEL BERNARD PÉREZ      116-0002106-4 
4) MICHAEL MANUEL TAVÁREZ SEVERINO     001-1459056-5 
5) FÉLIX WILFREDO GONZÁLEZ HENRÍQUEZ    001-1502230-3 
6) YOLI ELISARDE PARRA REYNOSO       001-1888709-0 
7) CINTHIA NINOSKA ROLLINS DÍAZ       001-1761068-3 
8) RUTH DEL CARMEN ARVELO VÁSQUEZ     087-0020087-9 
9) ALBERTO LEANDRO LLODRÁ LÓPEZ      001-1884965-2 
10) YUDELKA FABIANA SANDOVAL GUZMÁN    001-1830658-8 
11) CARLOS ALBERTO NOLASCO RAMÍREZ     402-2014964-1 
12) EMMANUEL CHECO RODRÍGUEZ       036-0040248-5 
13) YANELY ALTAGRACIA THOMAS DE RAVEN    402-2271599-3 
14) KARINA ESPINAL NÚÑEZ          031-0518309-3 
15) RAMÓN HUMBERTO TERRERO FORTUNA     001-1838965-9 
16) ANTHONY JOEL NÚÑEZ FLORENTINO      031-0481640-4 
17) ANA CECILIA VERAS DE LA ROSA       047-0189266-5 
18) ALFREDO ROSARIO JAVIER         001-1281285-4 
19) JOSÉ GABRIEL GUZMÁN GONZÁLEZ      001-1844071-8 
20) WARDY GUZMÁN ROSA          071-0055839-9 
21) JOSÉ CARLOS CABRERA SÁNCHEZ       402-2076018-1 
22) ANTOLÍN DE LOS SANTOS TRINIDAD      223-0053726-7 
23) MIGUEL ÁNGEL JR. PEGUERO PÉREZ      001-1897815-4 
24) KEYLA ERIDANIA CASTILLO CASTILLO     001-1164530-5 
25) MARTHA IRIS PÉREZ RAMOS        093-0056483-9 
26) DENNIS FEDERICO CASTILLO SOSA      223-0141817-8 
27) WOLFAN BERGAVIRIZ FABIÁN REYNOSO    049-0071333-2 
28) ANDRY FELIPE DUARTE TEJADA       057-0011317-7 
29) JOSÉ MANUEL NÚÑEZ HERNÁNDEZ      056-0159554-8 
30) WADY ARTURO VICIOSO SOSA        223-0084327-7 
31) ROSA LINA VALDEZ SOTO         001-1405611-2 
32) SANTIAGO DE LEÓN ROJAS         001-1152255-3 
33) EMIL FELIPE BONILLA PAULINO       402-2136042-9 
34) FÉLIX ANTONIO HERNÁNDEZ COMPRÉS     049-0081407-2 
35) JOVANNA LETICIA MATOS FABIÁN      001-1788105-2 
36) PEDRO JOSÉ SENCIÓN MORA        038-0017170-8 
37) SAÚL TAVÁREZ CRUZ           031-0516062-0 
38) ROSAILY LISSELOTTE VICTORIO DEL ORBE    402-2198894-8 
39) JONATHAN GÓMEZ ESTÉVEZ        402-2018170-1 
40) LISBET NIKAURY MARTÍNEZ BELTRÉ      223-0082670-2 
41) CLAUDIO ALBERTO LÓPEZ DE JESÚS      058-0014165-6 
42) WILKINS SEVERINO CASTILLO        028-0097072-1 
43) RICARDO DÍAZ MOTA           295-0001412-0 
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44) EDUARD MARTÍNEZ HERRERA        026-0113797-5 
45) KARINA ALTAGRACIA MERCEDES DE LEÓN    001-1849649-6 
46) JOSÉ ANTONIO ABRÉU PICHARDO       050-0043252-5 
47) DANIELA JACQUELINE ESPINAL COSTE     001-1854469-1 
48) LUIS MANUEL SILVA FERNÁNDEZ       026-0069885-2 
49) MARCO ARIEL PÉREZ           101-0009285-6 
50) CRISTIAN ALEXANDER MEJÍA DRAIBY     001-1766008-4 
51) NARLY CAROLINA RODRÍGUEZ LEYBA     402-2039833-9 
52) ÁNGEL ROBERT GAUD GONZÁLEZ       224-0021519-4 
53) EDWIN NOUEL MARTE SANTANA       223-0075917-6 
54) ERICK VISMAL JIMÉNEZ GARRIDO       026-0139469-1 
55) RAMÓN EMILIO CRUZ DÍAZ         031-0208112-6 
56) JIORDANI BRIOSO VIOLA          109-0006324-8 
57) MARITZA MIGUELINA UREÑA ALONSO     402-2147699-3 
58) JUAN MOYA SILVEN           026-0091137-0 
59) WANDA MARICRUZ HUGHES PEÑA      402-2006046-7 
60) KARLEM RODRÍGUEZ PÉREZ        100-0006241-3 
61) FRAY FRANCISCO POZO LORA        223-0102462-0 
62) MASSIEL CAROLINA HENRÍQUEZ GUERRERO   001-1856283-4 
63) CAMILA DE PEÑA ÁNGELES         402-2126793-9 
64) ÁNGEL FELIPE MARTÍNEZ PERALTA      095-0021474-8 
65) RAMÓN ANTONIO VERAS JIMÉNEZ       047-0156673-1 
66) RAYNER GUZMÁN ESPAILLAT        031-0319528-9 
67) LEIDY DAYANA ORTIZ DÍAZ         031-0419046-1 
68) BERTIL TOMÁS DE JESÚS FLORENCIO      047-0204822-6 
69) LUISA MARÍA MERCEDEZ MONEGRO      223-0079880-2 
70) MANUEL ARTURO TORAL GARCÍA       001-1877604-6 
71) MARÍA YSABEL MEDRANO BLANDINO     224-0041249-4 
72) FANNY DE LEÓN SOTO          002-0148168-6 
73) MICHAEL DAVID JIMÉNEZ MALDONADO     402-2162541-7 
74) PAÚL PEÑA HERRERA           001-1878484-2 
75) MILYM YAHÍRA REYES FLORIMÓN       026-0130515-0 
76) BERTRAND OLIVINCE           223-0064078-0 
77) SEVERIANO DE LOS SANTOS VALDEZ      068-0020741-4 
78) MARÍA ALTAGRACIA RAMOS MERCEDES     025-0031163-0 
 
B) Ingenieros Eléctricos                    Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) VÍCTOR MANUEL BERROA GORIS       031-0384347-4 
2) JOSÉ AMADEO LORA REYES         031-0408336-9 
 
 
C) Ingeniero de Sistemas y Computación, MICHAEL RENÉ PASCUAL RONDÓN, 

portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1419497-0. 
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D) Ingenieros/Ingenieras Industriales                Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) REYNA YOMAIRA CRUZ CASTRO       073-0017588-7 
2) EZEQUIEL JOSEPH LOUIS          026-0073218-0 
3) DHARIANA YAZMÍN VALDEZ FAMILIA     011-0037118-4 
4) LUIS STALIN ABEL CORNELIO HERNÁNDEZ    047-0100054-1 
 
E) Ingeniero Mecánico, CRISTIAN ALEXANDER CASTILLO MERCEDES, portador 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0010199-9. 
 
F) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, EDDY JOSÉ GUILLÉN 

BERIGÜETTE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.224-0013215-9. 
 
G) Ingeniera Civil área Edificaciones, DILIA MARINA DE LOS ÁNGELES MIESES 

MÉNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0056554-8. 
 
H) Arquitecta mención Diseño, ALICIA MINERVA MIRABAL VÁSQUEZ, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0152560-8. 
 
I) Arquitectos/Arquitectas                   Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) ROHALKI ALEJANDRO DE LA ROSA MORLA    026-0105965-8 
2) ARIELA DEL PILAR MADERA ESCAÑO      048-0105809-2 
3) KELVIN LORENZO HOLGUÍN ROJAS      402-2105040-0 
4) CARMEN MARÍA MATOS MOORE       001-1856308-9 
5) JULIA LETICIA HERRERA PLÁCIDO       223-0060925-6 
6) KARINA ELIZABETH PÉREZ PEÑA       034-0058684-2 
7) JONATHAN ERIC SOTO ANGLERO       223-0070631-8 
8) SABRINA HOSKING RAPOSO         001-1867426-6 
9) MARIÁN FRANCHESKA TEJADA SÁNCHEZ    056-0172445-2 
10) ROSAURA IVELISSE RAMOS BRITO       048-0098224-3 
11) ARISTOFANES REYNALDO MONTES DE OCA BÁEZ  001-0062132-5 
12) ANGIE RÍOS DÍAZ            001-1623649-8 
13) SANTIAGO GUERRERO DE LOS SANTOS     028-0043636-8 
14) MARIA GUADALUPE CORDERO LIRIANO     031-0488222-4 
15) JOSÉ ANÍBAL ACEVEDO SÁNCHEZ       100-0006438-5 
16) VIVIAN TERESA ROSARIO SABA       056-0169051-3 
17) MARÍA TERESA BATISTA NOVA        045-0024269-0 
18) CARLOS JOSÉ PANTALEÓN HERNÁNDEZ     071-0051983-9 
19) HIPÓLITO PERALTA DESCHAMPS       031-0536435-4 
20) PAOLA PÉREZ TORRES          031-0539197-7 
21) ANADELYS GUTIÉRREZ ROSARIO       402-2022997-1 
22) FRANCIS MENDIZ SÁNCHEZ SÁNCHEZ     023-0041755-3 
23) RAFAEL ALTAGRACIA GONZÁLEZ EVANGELISTA  001-1485589-3 

 



-130- 
_________________________________________________________________________ 
 
24) JENNET JAKEIRY TINEO CÉSPEDES       001-1712370-3 
25) CARLOS MANUEL COMPRÉS HERNÁNDEZ    054-0122878-7 
26) EDMUNDY JOSÉ TAVERAS FRANCO      031-0445007-1 
27) SILVIA MARÍA CORDERO RODRÍGUEZ      031-0462828-8 
28) BRANLY ESTEBAN GONZÁLEZ VARGAS     031-0482278-2 
29) BRYAN SOTO SÁNCHEZ          001-1892393-7 
30) YOKASTA MARILYN BONIFACIO       001-1436714-7 
31) LEYDI GABRIELA CAMILO GUZMÁN      071-0055256-6 
32) EDWIN MORALES SORIANO         223-0110367-1 
33) PATRICIA CAROLINA DÍAZ PIMENTEL      001-1835914-0 
34) SUSAN MARÍA COLÓN VALERIO       225-0009226-1 
35) HILDALIZA CRISTINA PEGUERO JEREZ     402-2001884-6 
36) JOAN JOSÉ HEREDIA MARÍÑEZ        001-1765521-7 
37) DENNY CELIA FÉLIZ           001-0366463-7 
38) ROSÁNGELA CECILIA D’ANTONIO GÓMEZ    001-1914378-2 
39) ARISLEIDY MASSIEL TEJADA ROQUE      051-0023627-1 
40) RICARDO ANTONIO MONTES DE OCA DE LOS SANTOS 012-0104287-4 
41) YENIFER PAMELA RODRÍGUEZ DE LA ROSA    402-2051565-0 
42) NATHALIE MAYNEL CARABALLO DE PEÑA    402-2086272-2 
43) LISSETTE MENA SUSANA          001-1632279-3 
44) LARIADYS CEPEDA PINEDA         031-0486731-6 
45) ESTHEFANY ROSARIO ROSARIO       122-0003931-6 
46) ORLANDO DE JESÚS GUZMÁN CRUZ      031-0054478-6 
47) DENIA MILAGROS MARTE ESPAILLAT      031-0060650-2 
48) GUSTAVO ALBERTO REYES DISLA       031-0505562-2 
49) ARLENY SORIBEL PEÑA MEJÍA        013-0043661-3 
50) SAÚL TEÓFILO MORETA BRITO        031-0513876-6 
51) LINA ROSELY PÉREZ SOSA         056-0168372-4 
52) LISBETH MARÍA VALDEZ RODRÍGUEZ      056-0163837-1 
 
J) Ingeniero en Informática, BERNARDO DECENA MARTÍN, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-1658081-2. 
 
K) Ingeniero en Sistemas de Computación, JOSÉ MIGUEL BONILLA TINEO, 

portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.122-0000181-1. 
 
L) Ingenieros Electromecánicos                  Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) EZEQUIEL SANTANA MAZARA        028-0094241-5 
2) ÁNGEL EVARISTO DE CASTRO DE LA CRUZ    026-0115429-3 
 
M) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, JOEL ALEXANDER DOLORES DE 

LA CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1473359-5. 
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N) Ingeniera Agroforestal, MERCEDES JOSEFINA DE JESÚS ARACENA, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1599163-0. 
 
O) Ingenieros Agrónomos                    Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCO ALBERTO ROSARIO TIBURCIO    050-0036009-8 
2) MIGUEL DE JESÚS DELGADO ORTIZ      050-0038446-0 
 
P) Agrimensores/Agrimensoras                 Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) WENDY DOMINGA AMPARO CASTRO      225-0050237-6 
2) EDISON MELLA CUEVAS          021-0007307-7 
3) DAVID ANTONIO ARTHUR MARTÍNEZ      001-1729760-6 
4) JORGE LÓPEZ PÉREZ           018-0025496-1 
5) NELSON HOZEL GENAO RODRÍGUEZ      223-0042405-2 
6) CARLOS ARIEL PERALTA GARCÍA       224-0062710-9 
7) FABIÁN INFANTE LÓPEZ          061-0010454-3 
8) MARINO MÉNDEZ            001-0996885-9 
9) ALONDRA YUBELESKI NOVA BIDÓ      012-0101700-9 
10) LENÍN ALBEAL CABRERA ORTEGA       224-0000936-5 
11) RINALDY FERREIRA CARRASCO       056-0159924-3 
12) KAREN GISSELL MEDINA HIDALGO      223-0079959-4 
13) NÉSTOR NATTANAHEL PAULINO SILVESTRE   071-0051218-0 
14) VÍCTOR ALFONSO MOTA RODRÍGUEZ      402-2087878-5 
15) JOSÉ ANÍBAL PUJOLS SUERO        402-2104627-5 
16) PABLO ANTONIO PICHARDO NÚÑEZ      001-1791638-7 
17) EDDY BELL BURGOS CANDELARIO      071-0047620-4 
18) WILKIN CASTILLO            012-0097664-3 
 
Artículo 5.  Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y O, 
en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los 
reglamentos vigentes:  
 
A) Licenciadas en Administración de Empresas             Cédulas de Identidad y 
  Turísticas y Hoteleras             Electoral Nos.: 
 
1) MARIBEL GISSELLE RECIO FRÍAS       001-1548840-5 
2) NANCI MARÍA JIMÉNEZ DEL ORBE    059-0021484-1 
 
B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, FRANNY CHRISTAL 

VICTORIANO GONZÁLEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.223-0074731-2. 
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C) Licenciadas en Comunicación Social                Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) EVANGELISTA BERIGÜETE RODRÍGUEZ     001-1091001-5 
2) ESTEFANY PEGUERO ALCÁNTARA       225-0048251-2 
 
D) Licenciado/ Licenciada en Comunicación Social            Cédulas de Identidad y 
  mención Periodismo             Electoral Nos.: 
 
1) KESSIA MAGNOLIA CUEVAS ARIZA       018-0073507-6 
2) OVISPO ENCARNACIÓN DE ÓLEO        014-0008655-7 
 
E) Licenciadas en Educación Básica                 Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) DOMINGA HERNÁNDEZ          056-0068504-3 
2) ARACELIS ALTAGRACIA DURÁN RODRÍGUEZ  050-0000176-7 
 
F) Licenciada en Educación Inicial, EVILECIS REYES RODRÍGUEZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.056-0126978-9. 
 
G) Licenciada en Educación mención Biología y Química, MARÍA ANTONIA DE 

JESÚS ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0102232-
4. 

 
H) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, MARTÍN ALBERTO 

HERNÁNDEZ,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 028-0041131-2. 
 
I) Licenciado en Educación mención Informática, JOSÉ HENRÍQUEZ CIPIÓN 

MONTERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1054729-6. 
 
J) Licenciadas en Educación mención Inicial              Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) IRIS YANNER CONTRERAS ORTIZ       001-0815879-1 
2) KENIA BRITO ALMEYDA          223-0029067-7 
 
 
K) Licenciadas en Informática                  Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) GREYSSI ESTHER VÁSQUEZ DELGADO     225-0048518-4 
2) LOURDES MODESTA MÉNDEZ PAULINO     001-0846693-9 
3) YANIRYS BUENO BUENO          012-0092082-3 
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L) Licenciadas en Psicología mención Educativa             Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) ANGÉLICA PEGUERO PÍA          026-0133907-6 
2) DORA ALICIA SÁNCHEZ          045-0003962-5 
3) DULCE MARÍA PEGUERO ENCARNACIÓN     001-0790054-0 
4) GREGORIA CABRERA RODRÍGUEZ       047-0042881-8 
5) VIRGEN BATISTA            001-1010229-0 
 
M) Licenciado en Química, MIGUEL GABRIEL CALDENTEY ACEVEDO, portador 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1659649-5. 
 
N) Licenciada en Psicología Educativa, IVELISSE ROSARIO RUIZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.048-0090033-6. 
 
O) Licenciada en Relaciones Internacionales, DANAIRA MENDOZA BETANCES, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0577755-1. 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil dieciséis  (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 2-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Charles Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez 
Gómez (a) La Sota. G. O. No. 10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 2-16 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.252, del 15 de mayo de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América, en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Charles Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La 
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Sota, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta de Acusación Formal No.12 CRIM-
348, (también nombrada 1:12-CR-00348-JFK), registrada el 30 de abril de 2012, ante la 
Corte Distrital de los Estados Unidos, para el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el 
siguiente: 
 
Cargo uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir 500 
gramos o más de una sustancia controlada (cocaína), en violación de la Sección 846, del 
Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia Núm.01705, del 27 de mayo de 2015, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano 
Charles Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La Sota.  
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Charles 
Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La Sota, ante los magistrados de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, este optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de los Estados 
Unidos de América, para enfrentar el cargo que pesa en su contra, razón por la cual, 
mediante la Resolución Núm.3763-2015, del 5 de octubre de 2015, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, falló la solicitud de extradición del nacional Charles Merced 
Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La Sota, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Charles 
Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La Sota, por las razones antes 
expuestas; y, por consiguiente, ordena el archivo del caso.  
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Charles Merced Peña, (a) Samuel Antonio Núñez Gómez, (a) La Sota, fue 
solicitada el 15 de mayo de 2015, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y 
siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición, suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
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VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.3763-2015, del 5 de octubre de 2015, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Charles Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La 
Sota, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta de Acusación Formal No.12 CRIM-
348, (también nombrada 1:12-CR-00348-JFK), registrada el 30 de abril de 2012, ante la 
Corte Distrital de los Estados Unidos, para el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el 
siguiente: 
 
Cargo uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir 500 
gramos o más de una sustancia controlada (cocaína), en violación de la Sección 846, del 
Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Charles Merced Peña (a) Samuel Antonio Núñez Gómez (a) La Sota, bajo 
ninguna circunstancia, se le juzgará por infracción diferente a la que motiva su extradición, 
ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que 
es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su 
culpabilidad, respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser 
juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 3-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Yohan Alfredo Ramírez Herrera. G. O. No. 
10827 del 15 de enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 3-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.36, del 10 de enero de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos de América, en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Yohan Alfredo Ramírez Herrera, por motivo del cargo que se le 
imputa en la Denuncia MDJ 19-1-05, registrada el 7 de octubre de 2011, en el Tribunal de 
Distrito Magistral del Estado de Pennsylvania, el cual es el siguiente: 
 
Homicidio Criminal, en violación de la Sección 2501, de los Estatutos Criminales de 
Pensylvania. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia No.0612, del 14 de febrero de 2013, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano Yohan 
Alfredo Ramírez Herrera;  
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.399, del 26 de octubre de 2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Yohan Alfredo Ramírez Herrera, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, del nacional dominicano Yohan Alfredo 
Ramírez Herrera, por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con 
los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países; 
 
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y 
contradictorio, así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento 
satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la 
República, el Tratado de Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de 
América, y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los 
Estados Unidos de América de Yohan Alfredo Ramírez Herrera, en lo relativo a los cargos 
de homicidio criminal en violación a la Sección 2501, de los Estatutos Criminales de 
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Pennsylvania, cargos por los cuales el Fiscal del Distrito de Pennsylvania emitió orden de 
arresto contra del mismo. 
 
Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República, la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que el extraditado Yohan Alfredo Ramírez 
Herrera, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión 
perpetua. 
 
Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición Yohan Alfredo Ramírez Herrera,  y a las 
autoridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para 
general conocimiento”.  
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Yohan Alfredo Ramírez Herrera, fue solicitada el 10 de enero de 2013, en 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: El Artículo 160 y siguientes; de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.399, del 26 de octubre de 2015, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Yohan Alfredo Ramírez Herrera, por motivo del cargo que se le 
imputa en la Denuncia MDJ 19-1-05, registrada el 7 de octubre de 2011, en el Tribunal de 
Distrito Magistral del Estado de Pennsylvania, el cual es el siguiente: 
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Homicidio Criminal, en violación de la Sección 2501, de los Estatutos Criminales de 
Pennsylvania. 
 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Yohan Alfredo Ramírez Herrera, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará 
por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor 
a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena 
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de la infracción por la 
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 4-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10827 del 15 de 
enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 4-16 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
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VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y sus funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los literales A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho    Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) AGUSTINA ALTAGRACIA ALCÁNTARA MEDRANO  037-0091053-6 
2) NEY DE LOS SANTOS GARCÍA     001-1398200-3 
3) JUAN GONZÁLEZ       037-0030641-2 
4) DANIEL JOSÉ MARTÍNEZ POLANCO    071-0049087-4 
5)  JOSÉ JOAQUÍN SOSA CUSTODIO    066-0015579-7 
6)  GRESTEL QUINTANA BRICEÑO     037-0115382-1 
7) YAMAICO MORA       001-1663628-3 
8) YOELVIN DE JESÚS CHILÍN FUENTES    047-0196839-0 
9) DANIEL DOMINGO MERCEDES NOVAS   020-0008430-7 
10) BERNARDINA MARÍA CABRERA MARTÍNEZ   002-0022033-3 
11) ALEXANDER RAMÍREZ NOVA     104-0015202-0 
12) AMAURY ELÍAS JIMÉNEZ MEDINA    025-0040073-0 
13) NELDYS DIANA MARTÍNEZ TREJO    402-2242968-6 
14) ANA MARÍA PÉREZ ESPINAL     001-1575329-5 
15) GEISHA ALTAGRACIA SOTO MIRAMBEAUX   049-0049719-1 
16) BIENVENIDA ARACELIS MOREL LIRIANO   001-0081545-5 
17) ORLANDO ZORRILLA URBÁN     001-1295560-4 
18) CIRIACO PAYANO GARCÍA     001-1172162-7 
19) KATHERINE DEL CARMEN VALDEZ PEÑA   047-0210316-1 
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20) MIGUELINA ALTAGRACIA GUZMÁN LANTIGUA  402-2022481-6 
21) ÁNGEL SANTOS DÍAZ      053-0034711-8 
22) MALVIN GILBERT QUIROZ     037-0079520-0 
23) CARLOS RAFAEL SÁNCHEZ LANTIGUA   054-0066512-0 
24) GLENNYS BILMARY CARRASCO DE JESÚS   001-1470910-8 
25) ROSANNA DEL CARMEN VELÁZQUEZ MARTÍNEZ  001-0366292-0 
26) DULCE HELENA TORRES BIERD     037-0024751-7 
27) ROLANDO SÁNCHEZ    `  001-0799406-3 
28) MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ ORTEGA    001-0500950-0 
29) RASEL ESMIRNA FÉLIZ TERRERO    020-0017426-4 
30) JEFFI ANTONIO MERCEDES     001-1137013-6 
31) APOLINAR OSORIA PERALTA     049-0050918-5 
32) MARGARITA ROSA ALFONSECA CAMPUSANO  001-0181845-8 
33) JOEL HERNÁNDEZ EUSEBIO     048-0017308-2 
34) MAGALYS YANNINA D’ÓLEO GUERRERO   001-0013333-9 
35) FERNANDA IVELISSE BUENO CORONADO   001-0223006-7 
36) VALENTÍN OVIEDO DE LOS SANTOS    001-1279228-8 
37) ANA BERTHA RODRÍGUEZ CASTILLO    055-0042092-1 
38) JHONATAN ARISMENDI LÓPEZ ALEVANTE   047-0187813-6 
39) MANUEL EMILIO SANTOS JIMÉNEZ    402-2148762-8 
40) AMBIORIX TAVÁREZ BATISTA     047-0148805-0 
41) AMAURY MARÍA ESPINO      049-0060343-4 
42) LEIBY JIANEY LORA TEJEDA     013-0040372-0 
43) YESSIN OSCAR MEDINA MATEO    016-0019390-6 
44) MAIRA DE LA ROSA DÍAZ     092-0010652-5 
45) YOKAIRA YOSELIN DE LA ROSA DÍAZ    031-0391696-5 
46) TOMASA FABIÁN MÉSQUITA     001-0952157-5 
47) ÁNGEL ALEXANDER FÉLIX RECIO    223-0079617-8 
48) LUIS BERNARDO SANTANA FELIPE    055-0034649-8 
49) KARLINA ALBANELIA RIVERA AQUINO   402-2113969-0 
50) JUAN ANTONIO QUIRINO TEJADA GÓMEZ   031-0045208-9 
51) ADALBERTO GABRIEL ESTÉVEZ JÁQUEZ   402-2118402-7 
52) EDELMIS EZEQUIEL ROSA REYES    402-2023397-3 
53) SANTA CECILIA LUGO VALDEZ     001-1728551-0 
54) FRANCISCO JAVIER UREÑA YUNQUE    056-0017852-8 
55) FRANCIA MONTERO DE ÓLEO     001-1508234-9 
56) JOSÉ MANUEL MOTA LIRIANO     001-1562703-6 
57) EDDY CARO BELTRÉ      001-1546485-1 
58) ANA SILVIA PÉREZ DUARTE     223-0081191-0 
59) DIONESY FERNANDO DÍAZ PÉREZ    010-0107019-0 
60) LESLY ERCILIA BAZÁN TAVERAS    023-0127472-2 
61) WINSTON ANTONIO MORFE GARCÍA    001-1800737-6 
62) MARÍA AURELINA PALMO MORENO    001-0199133-9 
63) LUISA TERESA JIMÉNEZ CEDANO    402-2096337-1 
64) MADELKIS MERCEDES GARCÍA VALDEZ   402-2099157-0 
65) IVELISSE ADAMES DÍAZ      049-0082975-7 
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66) CRISTIAN MOSQUEA PÉREZ     048-0072998-2 
67) BIANNI YHENNI SANTANA GUERRERO   003-0008537-0 
68) JUAN RAFAEL REYES GONZÁLEZ    031-0200136-3 
69) OMAR ODALÍS RODRÍGUEZ     002-0092465-2 
70) ELIELSASE POLANCO FERNÁNDEZ    037-0103308-0 
71) JOSÉ LUIS ANTONIO TAVERAS CRUZ    031-0432648-7 
72) ROSANNA ANGULO GÓMEZ     001-1746755-5 
73) VICENTE SORIANO CRISÓSTOMO    008-0014057-6 
74) ALEXA MEJÍA JIMÉNEZ      223-0124429-3 
75) MARITZA YSABEL ARACENA FABIÁN    001-0785810-2 
76) JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ PERALTA    040-0012431-5 
77) FELICIA YOSELYN ORTIZ BÁEZ     003-0110812-2 
78) MARITZA ALTAGRACIA PASCUAL FELIPE   001-0710281-6 
79) WANDA MILAGROS FUERTE BARINAS    001-1410016-7 
80) ANA YORQUI HIRALDO JIMÉNEZ    039-0021819-3 
81) WANDA OGANDO DURÁN     001-1746597-1 
82) GUSTAVO ADOLFO ROJAS CAMILO    001-0636385-6 
83) ELIZABETH ESPINOSA MONEGRO    053-0001565-7 
84) ROSA ANGÉLICA GUERRERO SÁNCHEZ   223-0034740-2 
85) HALEMIL PANIAGUA RODRÍGUEZ    001-1467383-3 
86) ILONKA YGNACIO MEDRANO     402-2152922-1 
87) ANA MERCEDES CRUZ LÓPEZ     047-0098208-7 
88) YEIRIS YAFÉ NOVAS MEDRANO    020-0017299-5 
89) ELINE ROLHTTIS CIRIACO     037-0078075-6 
90) JUAN ANTONIO ROJAS REYES     049-0005358-0 
91) ESPERANZA MARÍA BRIOSO BERIGÜETE   225-0011249-9 
92) MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CUEVAS    001-1377148-9 
93) FAUSTINO ANTONIO CRUZ MEJÍA    001-0278961-7 
94) MIRELY SOLEDAD REYES HIRALDO    096-0029756-9 
95) YSABEL CRISTINA SALAZAR LORENZO   001-0270345-1 
96) ARCADIO TAVÁREZ VENTURA     001-0130415-2 
97) CARMEN ROSA GUZMÁN FABIÁN    402-2201263-1 
98) ROSARIO PÉREZ DIPPITÓN     060-0011049-1 
99) ENNY ABRÉU MUÑOZ      225-0042011-6 
100) EVIN JOEL BELTRÉ VILLEGAS     012-0010384-2 
101) FÉLIX ANTONIO VÁSQUEZ PASSAILAIGUE   001-1163305-3 
102) ALBERTO ANTONIO DE LA CRUZ MATA   087-0017384-5 
103) FÉLIX ERNESTO CEDEÑO GUERRERO    001-1195277-6 
104) URIBE TARQUINO APONTE RAPOZO    071-0003006-8 
105) DIEGO GARCÍA MELÉNDEZ     001-1893795-2 
106) NERIS ANTONIO ESTÉVEZ RODRÍGUEZ   036-0028291-1 
107) AURI MARÍA OROSCO SÁNCHEZ    001-1841091-9 
108) ALTAGRACIA SOLAMNYS PEÑA CUEVAS   225-0033635-3 
109) WALQUIDIA TERESA PRENSA MOREL    001-1675265-0 
110) GERSON DARÍO SIERRA      082-0006121-9 
111) MARÍA TERESA PEÑA DE JESÚS     225-0057681-8 
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112) AGUSTÍN MARÍÑEZ      082-0006148-2 
113) TUSIDES SANTANA FRANCISCO    001-0714281-2 
114) MERIS RAMÓN CABRERA     016-0017494-8 
115) MARLENY VALDEZ      001-1283552-5 
116) NICOLE MARIE VILLANUEVA FONTANA   001-1908739-3 
117) MIGUEL ÁNGEL DISHMEY MILLER    065-0009334-6 
118) CARLOS ALBERTO RAMÍREZ FILPO    010-0006672-8 
119) YENILL CALDERÓN MEDINA     402-2141089-3 
120) WENDY ONEYDA SÁNCHEZ CIRIACO    097-0025254-8 
121) RUTH DAHIANA RUIZ DE LA CRUZ    001-1795337-2 
122) RUTHMINI DEBY LÓPEZ ARIAS     223-0066469-9 
123) ROBERTO ENCARNACIÓN ALCÁNTARA   001-0938383-6 
124) LUIS ARTURO RODRÍGUEZ DUVERGÉS   001-0999281-8 
125) MARTÍN SUÁREZ CONCEPCIÓN     001-0744191-7 
126) WILFRIDO SANTANA DE LA CRUZ    023-0000773-5 
127) KRYSTAL POLANCO JIMÉNEZ     402-2078693-9 
128) NEREIDA CARABALLO REINOSO    048-0070222-9 
129) DOMINGA PÉREZ DÍAZ      001-1553725-0 
130) FELICIA DEL CARMEN LÓPEZ RODRÍGUEZ   071-0006187-3 
131) NICOLÁS ENRIQUE GRULLÓN UBIÑAS    054-0080325-9 
132) VÍCTOR RAFAEL MAÑÓN PEZZOTTI    003-0095302-3 
133) ANA CRISTINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   037-0103551-5 
134) PAOLA MARÍA CASTELLANOS RODRÍGUEZ   031-0535535-2 
135) CONCEPCIÓN ANTONIO ROMÁN    047-0101402-1 
136) MELANIA AMADOR ENCARNACIÓN    001-0881370-0 
137) SECUNDINO DURÁN ROSARIO     001-1174957-8 
138) ERNESTO BATISTA RAMÍREZ     402-2202466-9 
139) MELISSA JEANNIRET MATEO SOTO    402-2440697-1 
140) ROSANILDA ANTONIO HERNÁNDEZ    001-1740273-5 
141) GERÁNGEL ALÍES ROSADO     001-1834932-3 
142) JUAN CARLOS TRONCOSO FIGUEROA    001-1702470-3 
143) JUAN FRANCISCO MARTES PAULA    001-1221586-8 
144) YESENIA PÉREZ CUEVAS      001-1597966-8 
145) RAFAEL ANTONIO SANTOS HERNÁNDEZ   004-0011233-0 
146) FRANCISCO JIMÉNEZ SEGURA     049-0002707-1 
147) CAROLINA MENDOZA BERROA     140-0000174-4 
148) GLENYS NAIROBY JIMÉNEZ LAUREANO   223-0078869-6 
149) CARMEN CELENIA ECHAVARRÍA MIRABAL   060-0009664-1 
150) EVA MARÍA DURÁN ROMANO     001-1471321-7 
151) NURYS CARMELINA PERALTA GÁLVEZ   226-0003132-6 
152) INÉS VERENISE SANDOVAL SEVERINO   026-0092454-8 
153) FELICIANA LORENZO BÁEZ     012-0116552-7 
154) JOSÉ LUIS RONDÓN BELLO     001-1188983-8 
155) GILBERTO ANTONIO ZAPATA FLORES    001-0602457-3 
156) ALFREDO ANTONIO PICHARDO MARTÍNEZ   031-0551376-0 
157) ELIANNY PÉREZ TEJEDA      003-0114645-2 
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158) MARCOS ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ   053-0041116-1 
159) ANA MERCEDES NÚÑEZ CORNIELL    031-0200055-5 
160) LEIDA VIRGINIA AGÜERO     002-0091556-9 
161) YAQUELIN CABRERA MEJÍA     025-0028568-5 
162) FRANKLIN RAFAEL VENTURA SANDOVAL   066-0017860-9 
163) OLGA LIDIA MARTE RODRÍGUEZ    071-0033751-3 
164) ALTAGRACIA GERMANIA PEGUERO REYES   001-0801551-2 
165) VALERIA LIDIA SANTA PIAZZI BALDERA   001-1670551-8 
166) WILMER DOMINGO TAVÁREZ ROSARIO   031-0548028-3 
167) ALTAGRACIA SEVERINO MERCEDES    001-1213917-5 
168) NELLY YSABEL NAVARRO ABRÉU    001-1207222-8 
169) JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ   031-0314034-3 
170) FÉLIX JOSÉ POLEO INFANTE     001-1887092-2 
171) INGRID BEATRIZ JEREZ CAMACHO    001-1414428-0 
172) AURORA MEJÍA SANTANA     138-0001320-6 
173) KATHERINE MARÍA MARÍA DE LA CRUZ   001-1837985-8 
174) LUIS SIXTO MIGUEL GARÍCA SÁNCHEZ   001-1197299-8 
175) LOURDES LICET ACOSTA DE PADUA    001-1386416-9 
176) JOHANNY GABRIEL ROSARIO ROSARIO   047-0155438-0 
177) MICHAEL JHONNY DECENA CASTILLO   223-0077330-0 
178) RAFAEL ADRIANO CEBALLO     031-0236896-0 
179) DIXON MANUEL RODRÍGUEZ ESPINAL   031-0493080-9 
180) ESTELA MARÍA PERDOMO     001-0742509-2 
181) SONIA MERCEDES TEJADA PEÑA    048-0068220-7 
182) YUDDY DE PEÑA BENJAMÍN     065-0005380-3 
183) LUIS JOSÉ RUIZ PAULINO      047-0010029-2 
184) MARIANO DÍAZ CARREÑO     104-0018967-5 
185) LLINA MELISSA PEÑA MERCEDES    402-2070468-4 
186) BIANCA MASSIEL PACHECO HEREDIA    001-1478209-7 
187) FRANSER DESIREÉ SOLÍS DE LUNA    001-1829189-7 
188) CINDY EMPERATRIZ CALDERÓN FLORENTINO  402-2144164-1 
189) MARIANO SÁNCHEZ VALLEJO     001-0966114-0 
190) FRANCIS ROSARIO RESTITUYO     059-0011986-7 
191) ÉRICA BIENVENIDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  028-0100430-6 
192) RAFAEL PAULINO AMPARO     059-0012430-5 
193) PAOLA GISELLE JIMÉNEZ DE LEÓN    001-1661161-7 
194) YÉSICA AYERIM SUÁREZ HILARIO    071-0053416-8 
195) EVELIN MARIEL MERCEDES PAULINO MIRANDA  350-0000421-4 
196) MARISOL MUÑOZ DE LEÓN     118-0008476-3 
197) LUZ DEL CARMEN FRÍAS RODRÍGUEZ    031-0297654-9 
198) CATHERINE ALTAGRACIA CANDELARIO INFANTE  223-0087910-7 
199) LISSETT CAROLINA HERNÁNDEZ TRINIDAD   223-0095564-2 
200) ANTONIO MICHEL BENJAMÍN     023-0080822-3 
201) SARAH ANNIESKY POLANCO ACACIO    223-0025552-2 
202) SANTA RAISA SANTOS MARTE     001-0970828-9 
203) DANIEL BRIOSO AQUINO      082-0005219-2 
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204) MARÍA MIGUELINA QUEZADA PICHARDO   050-0033690-8 
205) PAULINO ACASIO CONSORCIO ARACENA ADAMES  031-0291681-8 
206) JULIÁN PAULINO GARCÍA     001-1864623-1 
207) MARÍA DEL CARMEN CASTRO SÁNCHEZ   023-0137325-0 
208) JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ROMERO    054-0111478-9 
209) JOSÉ ALTAGRACIA PEÑA MERCEDES    001-0162093-8 
210) KEILA ELIZABETH BERROA DE LA CRUZ   001-1851474-4 
211) CARLOS ROCHE       001-0935854-9 
212) AMAURY HEREDIA ALCÁNTARA    001-1195252-9 
213) GRENNY RAMÍREZ MEDRANO     001-1848870-9 
214) JUAN CARLOS RODRÍGUEZ ESPINAL    031-0233424-4 
215) MARIPILIS RIVERA MENDOZA     402-2084154-4 
216) PEDRO GONZÁLEZ SUERO VALENZUELA   001-1173820-9 
217) WANDY FRANCISCO TINEO NÚÑEZ    092-0014480-7 
218) MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA RODRÍGUEZ   047-0196969-5 
219) HUGO DOLORES ROSA VARGAS    001-1367990-6 
220) LICELOTTE ROSARIO SENCIÓN     223-0056547-4 
221) CLEMENTE ALBERTO MARTE CAPELLÁN   005-0034274-6 
222) ZOHAILYN YISSET BRETÓN MARTE    040-0013581-6 
223) JOSÉ FRANCISCO CASTRO GÓMEZ    047-0125791-9 
224) TERESA RADELKI ROMANO GONZÁLEZ   102-0001023-8 
225) MAVEL CAROLINA CRUZ TAVÁREZ    031-0517567-7 
226) OSIRIS ABEL CUEVAS MÉNDEZ     018-0014174-7 
227) VITALIA REBECA REYES MATOS    076-0020781-0 
228) LILLIANA GONZÁLEZ FÉLIZ     018-0069524-7 
229) YENIS ESTHER SATURRIA OBISPO    001-0667868-3 
230) GREENLYN VARGAS SILVERIO     001-1108758-1 
231) ROSALBA SEVERINO JOAQUÍN     055-0035129-0 
232) NELIZA MARÍA GUZMÁN CEPÍN     402-2046423-0 
233) RAMONA RAVELO NINA      001-0617788-4 
234) JUAN CARLOS MEJÍA VÁSQUEZ     054-0124045-1 
235) ADRIANO OGANDO TAPIA     012-0069184-6 
236) VÍCTOR ALFONSO DÍAZ HERRERA    047-0184366-8 
237) GRISELDA PEÑA DE JESÚS     047-0156503-0 
238) CARLOS DAGOBERTO MINAYA ACOSTA   001-1176772-9 
239) JIROMI GIL DURÁN      053-0035451-0 
240) MAYELIN NATHALIA ABRÉU GONZÁLEZ   138-0007726-8 
241) ALTAGRACIA ESPINAL MORÁN     046-0029168-8 
242) ÁNGELA MARÍA RIVERA CARELA    027-0023841-9 
243) CAROLINNE CORANNA CARBUCCIA CORTORREAL  402-2038644-1 
244) JULY ANTONIO PÉREZ MIESES     001-1569952-2 
245) MANUEL ANTONIO ACOSTA BAUTISTA   030-0004890-4 
246) CÁNDIDA MORALES LÓPEZ     001-1313367-2 
247) SANTO TADEO CUBILETE DEL CARMEN   110-0004286-8 
248) LOREN JAVIER ENCARNACIÓN MATEO   108-0010310-2 
249) KATHERINE MARLENE HERRERA SÁNCHEZ   047-0204228-6 

 



-145- 
_________________________________________________________________________ 
 
250) PAULA ELIZABETH CORONA SOSA    001-1647938-7 
251) FRANCESCA LOUISE CAMINERO PEPÉN   028-0074012-4 
252) MARÍA VICTORIA ROSA ROQUE     048-0094810-3 
253) MARÍA LISSELOTTE MATA CASTILLO    058-0032417-9 
254) CARMEN JULIA VERAS MARTÍNEZ    001-0077516-2 
255) KENIA MARGARITA MARTES PAULA    001-1120904-5 
256) YOJANIS MORETA TAVÁREZ     026-0073873-2 
257) MELDRICK ALTAGRACIA SÁNCHEZ PÉREZ   224-0059091-9 
258) MÁRTIRES CASILLA CASTRO     001-1165456-2 
259) ROSA MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA SANTANA  031-0208831-1 
260) ENRIQUE GIL VÉLEZ      001-1202944-2 
261) RUBÉN RADHAMES MARTE TAPIA    001-1140217-8 
 
B) Se otorga exequátur a la Licenciada en Derecho, MARÍA ALTAGRACIA BUENO 

VÁSQUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1562743-2, para 
que pueda ejercer como Notario Público, en el municipio de Santo Domingo Este. 

 
C) Se modifica el Decreto No.167-93, del 15 de julio del 1993, en lo que respecta a 

JUAN ANTONIO GONZÁLEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0040203-0, Doctor en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: RUDDY GONZÁLEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0040203-0, Doctor en Derecho. 

 
D) Se modifica el Decreto No.459-14, del 25 de noviembre de 2014, en lo que respecta a 

XAVIEL PIMENTEL CABRAL, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se 
lea y sea lo correcto: XAVIER PIMENTEL CABRAL, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1860404-0, Licenciado en Derecho. 

 
E) Se modifica el Decreto No.159-15, del 29 de abril de 2015, en lo que respecta a 

NORBERTA MARTE LAFRANCO, Licenciada en Derecho, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: NORBERTA MARTE LANFRANCO, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.049-0054487-7, Licenciada en Derecho. 

 
F) Se deroga en el Decreto No.239-15, numeral 72, del 6 de agosto del 2015, en lo que 

respecta a PEDRO VERAS REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1185284-4, Licenciado en derecho. 

 
Artículo 2.  Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes:  
 
A) Doctores/Doctoras en Medicina    Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) YENIFER CAROLINA OVALLES CONTRERAS   001-1812554-1 
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2) AURELINA DE LEÓN MORROBEL    134-0003227-5 
3) ABEL JOSÉ POUERIET RUiZ     023-0153434-9 
4) ALEXANDRA BELTRÉ FIALLO     047-0172478-5 
5) CLAUDIA GAIANA SANTOS COTES    224-0039052-6 
6) JACELYS CESARINA CONTRERAS VALERIO   034-0047425-4 
7) JENNY VERÓNICA FLORIÁN GONZÁLEZ   223-0039278-8 
8) KIRSYS ANIBERCA RAMÍREZ MINAYA   001-1639888-4 
9) MADELYN ELENA DÍAZ GRULLÓN    402-2612181-8 
10) MARLENYS EMILIA ÁLVAREZ FABIO    223-0035424-2 
11) NECDELLIN RAMONA BURGOS TEJADA   001-1622549-1 
12) TULIO MIGUEL NÚÑEZ GERMOSO    122-0003891-2 
13) WANEIDY NAIROVIS GARCÍA CUELLO   223-0061162-5 
14) YENNY CABRERA FRANCISCO     096-0024381-1 
15) KREEMLY GABRIEL PÉREZ COHÉN    223-0021889-2 
16) CARLOS AUGUSTO RODRÍGUEZ BURGOS   225-0029338-0 
17) YAHAIRA MOTA RIVERA      104-0022225-2 
18) LISSETTE ERIDANIA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  001-1680873-4 
19) WILMELLYS KISAURY ACEVEDO MELO   010-0100982-6 
20) RAFAEL OSCAR PEGUERO REYES    049-0079515-6 
21) MELVIS ARAMIS RODRÍGUEZ INFANTE   044-0022312-1 
22) PAOLA LISSETTE NÚÑEZ CEPEDA    001-1631009-5 
 
 
B) Licenciadas en Bioanálisis               Cédulas de Identidad y
            Electoral Nos.: 
 
1) ANA IVELISSE FÉLIZ ALVARADO 056-0133131-6 
2) MARÍA ESTELA PEÑA BELÉN 049-0084066-3 
 
C) Licenciadas en Enfermería               Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ELADIA ALTAGRACIA DÍAZ PEGUERO    087-0002117-6 
2) GUMERCINDA LEONCIA DE LA CRUZ    001-0564363-9 
3) MILAGROS GARCÍA URBANO     056-0032783-6 
4) ROSARIO DEL CARMEN CABRERA GARCÍA   086-0001398-4 

 
 

D) Licenciadas en Psicología Clínica             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) DAFNE ALEXANDRA CONTÍN LIRIO    001-1785171-7 
2) IVONNE ORIANA GUTIÉRREZ VALENZUELA   001-1451147-0 
3) SANTA JACQUELINE MEJÍA     001-1031955-5 
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E) Licenciados en Psicología     Cédulas de Identidad 
   mención Psicología Clínica              y Electoral Nos.: 
 
1) LUIS MANUEL GABOT RUFINO     001-0057986-1 
2) WILLIAM ROBERTO TIFÁ PEÑA     001-1495789-7 
 
F) Se modifica el Decreto No.159-15, del 29 de abril de 2015, en lo que respecta a 

YEIMI MILADYS ULLOA RODRÍGUEZ, Doctora en Estomatología, para que, en 
lo adelante, se lea y sea lo correcto: YEIMY MILADYS ULLOA RODRÍGUEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.402-2081417-8, Doctora en 
Estomatología. 

 
 
G) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

FABIOLA MABEL MATEO, Licenciada en Psicología Clínica, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: FABIOLA MABEL MORA MATEO, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.012-0108302-7, Licenciada en Psicología 
Clínica. 

 
H) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

JULIO ABEL RODRÍGUEZ TEJADA, Doctor en Medicina, para que, en lo adelante, 
se lea y sea lo correcto: JULIO ABEL RODRÍGUEZ TEJEDA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.224-0002130-3, Doctor en Medicina. 

 
 
I) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

VIRIDANIA FRANCHEKA MÉNDEZ FÉLIZ, Licenciada en Enfermería, para que, 
en lo adelante, se lea y sea lo correcto: VIRIDIANA FRANCHEKA MÉNDEZ 
FÉLIZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-0110214-2, 
Licenciada en Enfermería. 

 
J) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

MABEL DI-MASSIMO VARGAS, Doctora en Medina, para que, en lo adelante, se 
lea y sea lo correcto: MABEL DI MASSIMO VARGAS, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0137255-1, Doctora en Medicina. 

 
K) Se modifica el Decreto No.836-03, del 25 de agosto de 2003, en lo que respecta a 

MARÍA YSABEL ACOSTA ROSARIO, Licenciada en Bioanálisis, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: MARÍA YSABEL ROSARIO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.071-0010049-9, Licenciada en Bioanálisis. 

 
Artículo 3.  Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K , L M, N, O, 
P y Q, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes:  
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A) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) JUNIOR RAFAEL REYES DELGADO    050-0046643-2 
2) YASMÍN MENDOZA GIL      056-0094878-9 
3) FRANKLIN ANDRÉS TAVERAS     057-0005188-0 
4) LUZ ZORAIDA GARCÍA OVALLES     402-2007901-2 
5) CARMEN CECILIA ALMONTE LUCIANO    402-2030254-7 
6) JUAN CARLOS ROSARIO ROSA     001-1140704-5 
7) DAMARIS GONZÁLEZ MELO     056-0152180-9 
8) MÓNICA RAFAELA CARELA SERRANO    057-0016284-4 
9) NAYELIN VÁSQUEZ FRANCISCO     226-0018359-8 
10) JAMITO MATOS       018-0053846-2 
11) YENNY DE LA ROSA HERNÁNDEZ    001-1292817-1 
12) ELISAURA ABRÉU JIMÉNEZ     223-0120808-2 
13) RAMONA BELLELYN SÁNCHEZ ROSA    049-0061934-9 
14) ANTONIO JIMÉNEZ SANTANA     001-1419824-5 
15) ELINOL YASMÍN CUEVAS MATOS    223-0100389-7 
16) DOLORES ORDALISA BELLO PIÑA    002-0114631-3 
17) FAUSTO CONSTANTINO GÓMEZ GARCÍA   121-0010368-3 
18) MARIBEL PEREYRA FRÍAS      001-1627710-4 
19) ELVIS RODOLFO NÚÑEZ TERRERO    001-0675464-1 
20) KATHERINE LUCÍA GIL PINEDA     402-2005305-8 
21) VÍCTOR ALEXIS TEJEDA REYES     225-0046681-2 
22) KATHERINE ESTHER FERNÁNDEZ DEL CARMEN  223-0045818-3 
23) REYNALDA RAMÍREZ FLORES     001-0422315-1 
24) KILSY JIMÉNEZ PÉREZ      001-1795218-4 
25) SÓCRATES MIGUEL FÉLIZ RAMÍREZ    018-0073137-2 
26) HANSEL MIGUEL BARCLAY ENCARNACIÓN   001-1656367-7 
27) LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ ALCÁNTARA   001-1163556-1 
28) MARIELYS PORTALATÍN HIDALGO    049-0081330-6 
29) MARÍA RAFAELA TAVERAS ACEVEDO    001-0003229-1 
30) WANDER ANTONIO REYES ALMONTE    001-1871524-2 
31) JULISSA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  055-0031754-9 
32) JANET MIGUELINA INIRIO CEDEÑO    028-0074935-6 
33) JASON LUIS MERA MARTÍNEZ     402-2045429-8 
34) YDELSA RAFAELA PEÑA PEÑA     031-0482465-5 
35) MIGUEL ANTONIO SANTANA PUJOLS    223-0007425-3 
36) SANTA ALEXANDRA FERMÍN MATEO    004-0022253-5 
37) INÉS LÓPEZ LIMA       001-0920335-6 
38) KIBERCA DEYANIRI PÉREZ PIMENTEL    001-1688080-8 
39) PAOLA MASSIEL DÍAZ GERALDO     402-2056322-1 
40) ROSSY ESTEFANÍA MORENO MORENO    008-0034595-1 
41) AWIRDA KATTERINE PUELLO JIMÉNEZ    001-1712227-5 
42) MARIELA JEREZ PEÑA      225-0033757-5 
43) JENNIFER HERNÁNDEZ DÍAZ     402-2026476-2 
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44) NATALIA TORIBIO REYNOSO     071-0045964-8 
45) MANUEL ENRIQUE UREÑA REYES    001-1811617-7 
46) ARELIS DEL CARMEN INOA JIMÉNEZ    054-0082550-0 
47) GABRIELA MARÍA CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN  402-2001982-8 
48) WASKAL JOSÉ ROSSÓ RAMÍREZ     106-0008910-5 
49) SERMIDAME REYES VÁSQUEZ     049-0083990-5 
50) KATERINE SÁNCHEZ LEONARDO     023-0162385-2 
51) FÁTIMA DE LA ASUNCIÓN CONCEPCIÓN JIMÉNEZ  001-0880683-7 
52) CANDY ARLENY RODRÍGUEZ MEJÍA    049-0087564-4 
53) YARIS ESTHER ABRÉU MARCELO    026-0092084-3 
54) CARLOS NÚÑEZ RAMÍREZ      001-1375309-9 
55) FULVIO IGNACIO RODRÍGUEZ TAVERAS   402-2007018-5 
56) MARIELA VICTORIA RODRÍGUEZ LANTIGUA   223-0095532-9 
57) MARÍA LENNY DE JESÚS FLORIÁN    001-1694977-7 
58) FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA    001-1424752-1 
59) MILEDYS DE LA CRUZ TORRES     090-0021702-7 
60) PEDRO ANDRÉS SALDAÑA ALEJO    001-1373182-2 
61) MARÍA ALTAGRACIA LIRANZO TAVERAS   016-0013775-4 
62) INDIRA RAMONA CORDERO FÉLIZ    001-1767306-1 
63) GLENNYS ELIZABETH SOLANO MENA    223-0061927-1 
64) SAMUEL DINI REYES      093-0068140-1 
65) MARYORIE MATEO ACEVEDO     224-0046332-3 
66) MARÍA ALTAGRACIA PAULINO ACOSTA   056-0148721-7 
67) OSCAR SOSA AGRAMONTE     057-0014822-3 
68) PULIO CARABALLO CARABALLO     028-0051920-5 
69) NATALIA LEONARDA MARTÍN MUÑOZ    223-0132323-8 
 
B) Licenciada en Contaduría Pública, CARMEN YOESMI DÍAZ POLANCO, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0330545-8. 
 
C) Licenciada en Mercadotecnia, MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MEJÍA, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.052-0012311-4. 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Administración    Cédulas de Identidad 
         de Empresas          y Electoral Nos.: 
 
1) FIOR D'ALIZA MEDINA ENCARNACIÓN     012-0091310-9 
2) IRIS ALTAGRACIA GARCÍA PADILLA      056-0005620-3 
3) FRANCISCO ALBERTO BORDA TAVÁREZ     223-0072648-0 
4) MELVIN RUFINO LIRIANO ESPINAL      047-0202564-6 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad               Cédulas de Identidad y 
  Empresarial              Electoral Nos.: 
 
1) MARIE-PAULE SYLVIE DUNANT PERALTA   001-1747745-5 
2) EMMY CAROLINA QUEZADA VÁSQUEZ    047-0160601-6 
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3) ISRAEL MONTERO OGANDO     014-0014987-6 
4) MERCEDES ORTEGA ROSARIO     047-0184925-1 
5) MARÍA ANTONIA ABARUA VILLAFAÑA    402-2098723-0 
6) ISOLINA DEL CARMEN BONILLA DE JESÚS   031-0444526-1 
 
F) Licenciado en Contabilidad mención Finanza, JOEL VARGAS PÉREZ,  portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1797533-4. 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
  y Auditoría        Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS HANDEL MOREL FABRÉ     048-0094044-9 
2) ENEROLISA VÁSQUEZ SURIEL     047-0132951-0 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Contaduría    Cédulas de Identidad 
  Pública         Electoral Nos.: 
 
1) JOHNNY REY SOTO CALDERÓN     001-1092520-3 
2) YASIRE ESTEFANÍA NÚÑEZ MEJÍA    031-0522734-6 
3) ISIS LEIDY HERNÁNDEZ LÓPEZ     031-0548202-4 
4) CARMEN NELLY PEÑA TAVERAS     054-0082710-0 
5) EDDY MANUEL GARCÍA ÁNGELES    054-0140297-8 
6) DIOSMERY MARTÍNEZ TAMÁREZ     001-1475822-0 
7) REYNALDO JORGE GERALDO     008-0016436-0 
8) GISELL SALCEDO GARÓ      001-1521372-0 
9) PEDRO MUESES DE JESÚS      008-0006220-0 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Economía    Cédulas de Identidad 
            y Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ ANTONIO TAMBURINI MARTÍNEZ    001-1861388-4 
2) EDUARDO ANDRÉS MEDOS PÉREZ    001-0735137-1 
 
J) Licenciada en Gestión Financiera y Auditoría, MAGDALENA DURÁN 

CABREJA portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2076147-8. 
 
K) Licenciadas en Mercadeo      Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) SAYDA JOHANNA LACHAPEL JIMÉNEZ      093-0059000-8 
2) DORALIZA GARCÍA SÁNCHEZ         001-1275348-8 
 
L) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia              Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) BARNEY SAMUEL POLANCO ACACIO       001-1707821-2 
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2) RAFAELA MONTERO MONTERO        001-0209974-4 
3) JUAN FERNANDO DE LA CRUZ CORNIEL      047-0100062-4 
 
M) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

SAUDY ELIZABETH SANTANA MÉNDEZ, Licenciada en Contabilidad, para que, 
en lo adelante, se lea y sea lo correcto: SAUDY ELIZABETH SANTANA PÉREZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.114-0000263-7, Licenciada en 
Contabilidad. 

 
N) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

GERALDINE JOHANNA FRÍAS, Licenciada en Contabilidad, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: GERALDIN JOHANNA FRÍAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.225-0039329-7, Licenciada en Contabilidad. 

 
O) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

MERY LUZ PERALTA ZORILLA, Licenciada en Mercadeo, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: MERY LUZ PERALTA ZORRILLA, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.025-0039237-4, Licenciada en Mercadeo. 

 
P) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

MARIO ALBERY MUÑOZ ZORILLA, Licenciado en Contabilidad mención 
Finanzas, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: MARIO ALBERY  
MUÑOZ ZORRILLA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.027-
0039528-4, Licenciado en Contabilidad mención Finanzas. 

 
Q)  Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

GRENNY RISCEILI ZORILLA PÉREZ, Licenciada en Contabilidad, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: GRENNY RISCEILI ZORRILLA PÉREZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0046119-5, Licenciado en 
Contabilidad. 

 
Artículo 4.  Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O,  
P y Q, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Administración de Empresas             Cédulas de Identidad y 
      Turísticas y Hoteleras            Electoral Nos.: 
 
1) ANA ELIZABETH FÉLIZ DE LOS SANTOS     037-0112158-8 
2) TACILDA ERMIRA CASTILLO CONTRERAS     001-1611034-7 
 
B) Licenciada en Administración Hotelera, RAIZA CARMELA BÓRQUEZ NÚÑEZ, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0118327-6. 
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C) Licenciados/Licenciadas en Aduanas                Cédulas de Identidad y 
  y Comercio Exterior             Electoral Nos.: 
 
1) DONALD FRANCIS GUZMÁN CORDERO      001-0496384-8 
2) GRACE LICELOTTE MIESES NIN         001-0729419-1 
3) MERCEDES CIRIACO VALDEZ         044-0003856-0 
 
D) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación Básica, ONEBIA 

UBRÍ LORENZO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1146515-9. 
 
E) Licenciadas en Comunicación Social                Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA AMALIA FÉLIZ VALDEZ         001-1242951-9 
2) YESENIA ANTONIA HOLGUÍN CALZADO      223-0098189-5 
3) YAMILKA PIMENTEL ARÁMBOLES        223-0099308-0 
 
F) Licenciado en Comunicación Social mención Periodismo, VÍCTOR ANTONIO 

KOURY GRULLÓN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1276435-2. 

 
G) Licenciado en Comunicación Social mención Relaciones Públicas, ESTEBAN 

CAMACHO REYNA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-
0128672-3. 

 
H) Licenciadas en Educación Básica                 Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) NIEVE BÁEZ BÁEZ             018-0032618-1 
2) ISABEL CALDERÓN JIMÉNEZ         028-0066010-8 
 
I) Licenciada en Educación Inicial, MABEL FRÍAS ROJAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1867246-8. 
 
J) Licenciada en Educación mención Administración y Supervisión Escolar, JOSEFA 

DE LOS SANTOS ALCÁNGEL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0619267-7.  

 
K) Licenciada en Educación Temprana, ANA EUGENIA ESPINAL VÉLEZ, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0087696-2. 
 
L) Licenciadas en Psicología Educativa                Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) AMADA CASTILLO CASTRO          001-1002781-0 
2) JUANA CEDEÑO SANTANA          023-0072540-1 
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M) Licenciada en Psicología Escolar, LISBETH EDITH PÉREZ DÍAZ,  portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1335222-3. 
 
N) Licenciadas en Psicología mención  Educativa             Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) INGRID ARABELLIS MÉNDEZ SÁNCHEZ      001-1120142-2 
2) LUCÍA VÁSQUEZ COLLADO          031-0261718-4 
 
O) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, SEVERINA 

MERCEDES ALMONTE FERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0914531-8. 

 
P) Licenciado en Química,  CARLOS RAFAEL ANTIGUA MIESES, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0042328-6. 
 
Q) Licenciado en Sistemas y Tecnologías de la Información, ISAÍAS MATEO PEÑA, 

portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0223197-4. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, 
M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, en todo el territorio de la República Dominicana, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 
A) Ingenieros/Ingenieras Civiles                  Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) IRISED DANAE MASCARÓ ROSARIO      012-0107155-0 
2) LUIS AQUILES IRIZARRY GUZMÁN       001-1821564-9 
3) KELVIN PÉREZ HERRERA          001-1129903-8 
4) ANA YULISSA UREÑA DELMONTE       001-1518863-3 
5) ALEJANDRO MIGUEL GARCÍA HERNÁNDEZ    001-1834995-0 
6) GEORGE RENÉ CASTILLO PÉREZ       001-1835367-1 
7) ANTONIO AGUSTÍN GARCÍA HERNÁNDEZ    001-1482602-7 
8) SIXTO RICARDO BÁEZ MONEGRO       001-1258759-7 
9) HEYDDY HÉCTOR BERAS CARRIÓN      026-0098028-4 
10) MARÍA ANGÉLICA PAULINO RAMOS      223-0067218-9 
11) GUSTAVO EZEQUIEL RAMOS MERCEDES     001-1444029-0 
12) LIDYANA VENTURA ESPINAL        031-0497140-7 
13) JOSÉ FERNAND GUERRERO PAULINO      026-0122139-9 
14) ENMANUEL ANTONIO MESSINA TRINIDAD    001-1677821-8 
15) RHOMER MEDRANO LEÓN         026-0118286-4 
16) CARLOS MANUEL VÁSQUEZ         001-1253915-0 
17) JANER ANTONIO NÚÑEZ MARTÍNEZ      026-0084229-4 
18) JOEL SINENCIO DILONÉ          047-0190091-4 
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19) JOSÉ MANUEL PERALTA JÁQUEZ       036-0045238-1 
20) DIANA MARIE RODRÍGUEZ COSTA       031-0497649-7 
21) MELVIN ARÍSTIDES PEÑA ALMONTE      031-0512184-6 
22) JOSÉ RAFAEL VÁSQUEZ DURÁN       031-0427796-1 
23) JESÚS ALBERTO MORONTA TREMOLS      402-2130318-9 
24) CAROLINA CALDERÓN LEONARDO      001-1843419-0 
25) CAROLINA PÉREZ PÉREZ          001-1554489-2 
26) ALBA MARINA LUCIANO VIOLA       223-0100317-8 
27) CRUZ ANTONIO PEGUERO GÜÍILAMO      028-0077597-1 
28) LEONELA SALAZAR BATISTA        031-0504758-7 
29) ELIZABETH DEL SOCORRO BENOIT MARTE    402-2070173-0 
30) JUAN CARLOS PEGUERO MUÑOZ       049-0081112-8 
31) EDDY DE JESÚS VÁSQUEZ CONTRERAS     402-2009399-7 
32) KRAWEEL FAUSTINO MOTA PACHECO     027-0040382-3 
33) EDUARD KENEDY LORA ESPINAL       056-0116476-6 
34) BOLÍVAR FLORENTINO DE JESÚS GARCÍA NÚÑEZ  054-0123460-3 
35) NIDIA LUCÍA CAMPUSANO ORTIZ       001-1761955-1 
36) ERNESTO RAFAEL HENRÍQUEZ NÚÑEZ     225-0005762-9 
37) IVÁN POLANCO HICIANO          001-1867145-2 
38) SILVIO JOSÉ PÉREZ VALDEZ         001-1848794-1 
39) ÁLVARO EUGENIO CUEVAS RAMÍREZ      001-1800996-8 
40) JOSÉ DE JESÚS MARÍA GUZMÁN QUEZADA    047-0112975-3 
41) MERCEDES GLORIA VALDEZ ÁLVAREZ     023-0091717-2 
42) GLORIANY DE LA CRUZ APONTE       143-0001374-6 
43) BENJAMÍN TEJADA LIRIANO         402-2042065-3 
44) EMMANUEL DE JESÚS GONZÁLEZ AYBAR    031-0330960-9 
45) DALINA ROSARIO VELOZ         225-0011309-1 
46) LUIS ROBERTO MUÑOZ QUEZADA       001-1832039-9 
47) JEAN CARLOS QUEZADA RODRÍGUEZ      055-0041183-9 
48) LUIS JOSÉ FRÍAS APONTE         001-1897378-3 
49) FRANCISCO ALEXIS ROSARIO SÁNCHEZ     402-2074709-7 
50) ALEXANDER GELABERT HERNÁNDEZ      001-1710566-8 
51) NICOLE MARIE CAMACHO SANTANA      001-1885712-7 
52) CRISDALENIS ZABALA COLÓN        011-0039220-6 
53) JOEL EDMUNDO FÉLIX GUERRA       001-1098481-2 
54) WILTON RADHAMÉ FELIZ SANTANA      018-0074028-2 
55) HARVEY RAFAEL ESPINOSA RIVERA      001-1419474-9 
56) MARIEL TERESA RINCÓN BOCK        223-0063572-3 
57) RAFAEL EDUARDO FERNÁNDEZ CABRERA    223-0056072-3 
58) KIRNA MASSIEL MOYA REYES        049-0080662-3 
59) ANA MERCEDES DE LA ROSA PERALTA     050-0000759-0 
60) ROBERTO ANTONIO MATOS DE LA CRUZ     018-0053668-0 
61) ABEL ANTONIO RAMOS VÁSQUEZ       023-0159684-3 
62) HÉCTOR AGUSTÍN LÓPEZ LÓPEZ       001-1825128-9 
63) KARINA VANESSA GUZMÁN CUEVAS      001-1402528-1 
64) DAVID MANUEL RIJO MARTÍNEZ       028-0097039-0 
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65) STARLIN BIENVENIDO MEJÍA ALMEIDA     026-0134240-1 
66) PEDRO JOSÉ POLANCO HERNÁNDEZ      037-0096988-8 
67) LILIBETH PEÑA JIMÉNEZ          034-0053746-4 
68) WAGNER ERNESTO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ    001-1494301-2 
69) CRISTIAN SEFERINO VALERIO LORA      001-1133631-9 
70) CÉSAR AUGUSTO ISIDOR GÓMEZ       402-2007024-3 
71) ALVIN OSCAR OLIVIO NÚÑEZ        001-1871983-0 
72) ANNY BERALINA MEDINA MEDINA      001-1822579-6 
73) JENY LEYSI DE LOS SANTOS CASTRO      223-0120542-7 
74) EVARISTO ACEVEDO CAMBIO        001-1112296-6 
75) BILLY WILSON SANTOS CALDERÓN      028-0092276-3 
76) SAMUEL LORENZO LEDESMA GARCÍA     012-0092950-1 
77) HENRI LUNA ARIAS           037-0111060-7 
78) FRANCISCO ESPINAL MARINÉ        223-0008677-8 
79) CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ CÁCERES     001-1630498-1 
80) FAHOLA MARGARITA YAN MESA       223-0119195-7 
81) MIRLA YOANNA ROSARIO MÁRQUEZ      001-1577461-4 
82) JUAN ANTONIO DÍAZ PÉREZ         001-1807236-2 
83) NIKAURIS YCENIA TAVÁREZ MELO      048-0101033-3 
84) TOMÁS CUEVAS EUGENIA         223-0021782-9 
85) SONNY ELIZABETH DE LA CRUZ FERNÁNDEZ   012-0107406-7 
86) SCARLEN ELENA RAMÍREZ FELIZ       010-0075726-8 
87) ÁNGEL RAFAEL LÓPEZ ROSARIO       056-0158295-9 
88) RANDY SANTANA ROSARIO         049-0082980-7 
89) GUSTAVO ADOLFO HENRÍQUEZ EMMANUELLI   402-2353743-8 
90) CÁNDIDA MASSIEL PERDOMO ALMONTE     001-1845807-4 
91) MARTÍN NÚÑEZ DELGADO         047-0162768-1 
92) JUANA IRIS HERALTE ESTÉVEZ        044-0023245-2 
93) ARIEL DE JESÚS MOREL PEÑA        350-0000748-0 
94) LEIVY ELIZABETH ESPINAL BERNARD     046-0036631-6 
95) RAMÓN ULADISLAO FERNÁNDEZ MEREGILDO   001-1666258-6 
96) ANA SOFÍA DEL PILAR OVALLE OSORIO     001-1702167-5 
97) JOSÉ MIGUEL SURIEL JAVIER        001-1783100-8 
98) JOSÉ DANIEL GENAO PILARTE        001-1655961-8 
99) RONNY HUGO GALARZA PÉREZ       018-0072360-1 
100) SEVERINO NICOLÁS PASCUAL        001-1330321-8 
101) VICTORIA CESARINA SABALA MIRANDA     026-0131979-7 
102) ANA LUCRECIA TAVERAS ABRÉU       041-0014609-3 
103) JUAN CARLOS TIBURCIO LAGARES      053-0041862-0 
104) JUAN RAYNIERIS PEÑA DAMIÁN       001-1207785-4 
105) ENGEMBERTH AMARO MARTÍNEZ       223-0066898-9 
106) ENMANUEL DE JESÚS URIBE MERCEDES     001-1762251-4 
107) RAINIER BIENVENIDO NOLASCO MENDOZA    001-1834365-6 
108) DUMAR MELO TEJEDA          225-0010003-1 
109) FRANCISCO RAFAEL HIRALDO DÍAZ      120-0000975-8 
110) RICHARD LEONEL MOYA MENDOZA      039-0020788-1 

 



-156- 
_________________________________________________________________________ 
 
111) MÁXIMO FRANCISCO SÁNCHEZ LARA      001-1874924-1 
112) RICARDO ENMANUEL PICHARDO TAVÁREZ    402-2021786-9 
113) YOKASTA MARTINA MENGO ALBERTO     223-0014137-5 
114) RICARDO JOSÉ MOTA CASTILLO       028-0052997-2 
115) JUAN BAUTISTA MÉNDEZ MÉNDEZ      070-0002588-7 
116) JOSÉ ANTONIO HICIANO HENRÍQUEZ      054-0141898-2 
117) ARIEL FRANCISCO JIMÉNEZ BATISTA      031-0463447-6 
118) ARJUNA DE JESÚS ROJAS GUZMÁN      054-0127434-4 
119) JORGE LEWIS RODRÍGUEZ SANTOS      031-0505625-7 
120) RAMÓN TRAJANO CASTILLO PERALTA     028-0078466-8 
121) SARAH VIOLETA ROJAS FRANCO       001-1714923-7 
122) JULIA BETZAIDA MORILLO MEDINA      134-0003866-0 
123) ALCELCIA RAMONA VARGAS FERMÍN     031-0441304-6 
124) SABRINA MINELLY BOVES GERÓNIMO     012-0089790-6 
125) RAFAEL ALBERTO MIGUEL MERCADO CORNIEL  055-0036003-6 
126) JONATHAN PABLO MIGUEL JIMÉNEZ VALERIO   031-0434597-4 
127) ARILEYDI PATRICIA RODRÍGUEZ PICHARDO    031-0502897-5 
128) MIGUEL ALEJANDRO MOSCAT ACOSTA     031-0514480-6 
129) ALTAGRACIA CELESTE ARIAS SANTANA     013-0041682-1 
130) CRISTALINA HIRALDO REYNOSO       224-0030807-2 
131) FRAILYN ANDRÉS VERAS         064-0029545-4 
132) RAÚL ABEL ESCOTO VILLALONA       001-1270686-6 
133) LAURA MARIE FIGUEROA RUIZ        001-1860389-3 
134) PORFIRIO STALIN GÓMEZ FEDERICO      224-0045417-3 
135) ABEL ANTONIO CASTILLO CASTILLO      402-2039111-0 
136) SILSA LAURA MEDINA FELIPE        001-1920387-5 
137) JORGE LUIS GARCÍA GUERRA        224-0032279-2 
138) SAMUEL ALFONSO ÁVILA CASTILLO      026-0080693-5 
139) MICHELLE SANZ MIRANDA         001-1833987-8 
140) MÁXIMO GABRIEL POLANCO PORTALATÍN    001-1712581-5 
141) ANABEL HERRERA CONTRERAS       012-0097347-5 
142) CARLOS REYES ENCARNACIÓN        108-0002981-0 
143) YVELISSE SOLÍS ENCARNACIÓN       001-1722845-2 
144) ÁNGEL GABRIEL GONZÁLEZ MORALES     023-0141266-0 
145) ANDY BIENVENIDO PEÑA SOTO       001-1596725-9 
146) CARLOS VIANEL LIZ VERAS         051-0020829-6 
147) KENDRY FERNANDO LANTIGUA DOMÍNGUEZ   037-0110471-7 
148) DENISSA MABEL CORPORÁN GÓMEZ      223-0134277-4 
149) NOELIN TORRES FÉLIZ          023-0164236-5 
150) MIGUEL ISSAC ESTÉVEZ HOWLEY       046-0034710-0 
151) ALBERT OSVALDO SAILLANT CUELLO     001-1778768-9 
152) JUAN GILBERTO DÍAZ BATISTA        018-0032670-2 
153) PATRICIO DANILO PESTANA MICHEL      402-2022970-8 
154) MADELYN LISBETH VARGAS FERNÁNDEZ    001-1853426-2 
155) VÍCTOR FRANCISCO LORA GUZMÁN      023-0158083-9 
156) PATRI SULEIKA PÉREZ GONZÁLEZ       223-0094891-0 
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157) DAMARIS ELMINDA FERRERAS REYES     019-0007977-1 
158) ANA GELIS OGANDO GÓMEZ        001-0912206-9 
159) ENMANUEL DE JESÚS MARTÍNEZ       295-0000985-6 
160) CÉSAR AUGUSTO CASTILLO CÁCERES     402-2022107-7 
161) LUIS ARNALDO SÁNCHEZ ALMÁNZAR     143-0001975-0 
162) MANUEL DE JESÚS VILLAMÁN THEN      001-1676427-5 
163) JOSÉ LUIS JIMÉNEZ CÁCERES        402-2099405-3 
164) ANA CECILIA CASTILLO CÁCERES       402-2254264-5 
165) RAFIELA REYES HIRALDO         096-0029091-1 
166) FRANCIS RAMÓN CASTILLO DE LAS NUECES   223-0103783-8 
167) YAMEL RIVERA CRUZ           402-2003890-1 
168) BRAULIO ERNESTO HEREDIA POLANCO     025-0039995-7 
169) LEOPOLDO BERROA CORDERO        001-1638104-7 
170) ROBERTO GUILLÉN ADAMES        001-1386295-7 
171) EDIL FRANCHESCO OGANDO TORIBIO     001-1336506-8 
172) IBELKA ELIZABETH LUNA TORRES      223-0119022-3 
173) YANINA IRAIDA JÁQUEZ RAMÍREZ       001-1874360-8 
174) CARLOS JULIO MÉNDEZ MÉNDEZ       020-0015035-5 
175) DIEGO JOSÉ YNFANTE PORTORREAL      055-0029180-1 
176) HORTENSIA MARINA LÓPEZ BUENO      224-0019402-7 
177) ALCIDES ALEXANDER RODRÍGUEZ VARGAS    001-1572630-9 
178) FRANCIS NAZARET HICIANO GARCÍA      001-1904120-0 
179) PAOLA OLIVERO SEPÚLVEDA        402-2079262-2 
180) ROBIN STARLING ULERIO GUTIÉRREZ     402-2182648-6 
181) LUIS RAFAEL FIALLO DE LOS SANTOS     223-0064472-5 
182) MICHAEL AURELIO ACOSTA MARTE      001-1643698-1 
183) NOEL EZEQUIEL LEE           056-0172732-3 
184) FRANCHESCA MASIEL FAMILIA CAMPECHANO   402-2192038-8 
185) PETER MICHAEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ     001-1813218-2 
186) DANY JAVIER NÚÑEZ CORCINO        001-1390838-8 
187) LOREN ADELINA VARGAS ABRÉU       402-2213629-9 
188) DOLORES ESPINAL JOSÉ          001-1239995-1 
189) YOUGENIS GALVÁN LUCIANO        107-0000718-9 
190) FANNELLY JOSÉ ORTIZ AQUINO       402-2075995-1 
191) CARMEN YINA ARANGO CIRIACO       037-0078804-9 
192) SADOSKY DE JESÚS RINCÓN MIRAMBEAUX    049-0005978-5 
193) MARTOS EMILIO HERNÁNDEZ PORTES     055-0035605-9 
194) JULIO CESAR MODESTO TRONCOSO      001-1784326-8 
195) CARLOS MARTÍ GONZÁLEZ         001-1883848-1 
196) SABRA ROBERTS GÓMEZ          001-1763729-8 
197) SARAH ALTAGRACIA NÚÑEZ BATISTA     031-0450626-0 
198) ROBINSON JOSÉ MADERA GÓMEZ       034-0044209-5 
199) EMILIO ANTONIO BRETÓN NÚÑEZ       001-1762496-5 
200) MUNIR SALVADOR FERNÁNDEZ KURY     001-1680373-5 
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B) Arquitecta mención Diseño, KIRSYS ALTAGRACIA TIBURCIO VELOZ, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009868-0. 
 
C) Arquitectos / Arquitectas                  Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) ERNESTO JARAMELL MORLAS PÉREZ      027-0041569-4 
2) JACQUELINE PÉREZ ARNÓ         001-1380082-5 
3) TEUALDYS DOMINGO DÍAZ DÍAZ       026-0105142-4 
4) JUAN JOSÉ DOMÍNGUEZ ALMÁNZAR      033-0029369-7 
5) EMILIO JOSÉ GUZMÁN GUZMÁN       094-0019558-3 
6) ELUIN PEGUERO RODRÍGUEZ        001-1836011-4 
7) JUAN ANTONIO NÚÑEZ SÁNCHEZ       047-0159856-9 
8) JOAN FRANCISCO MINAYA CÁCERES      001-1563751-4 
9) YOBY MENDOZA MATA          001-1338055-4 
10) MARTÍN ELISEO DÍAZ BELLO        031-0199183-8 
11) ELIZABETH LEONARDO FIGUEREO       001-1813273-7 
12) ALEJANDRA SÁNCHEZ REYNA        001-1622827-1 
13) SONIA MARGARITA PEÑA ROMERO      001-0011787-8 
14) PEDRO JULIO MORA SANTANA        043-0004337-1 
15) ANNABEL ELAINE DANTES-CASTILLO DÍAZ    001-1900928-0 
16) ABEL ANTONIO PACHÉ JIMÉNEZ       028-0091841-5 
17) MARÍA WALKIRYS DE JESÚS LÓPEZ      050-0034430-8 
18) JHOSSIE MANUEL CEDEÑO RIJO       402-2020900-7 
19) PEDRO JOSÉ FERNÁNDEZ CORCINO      001-1381189-7 
20) MARÍA ELENA CONTRERAS OJÉN       402-2031028-4 
21) NARCISO ABELARDO FAMILIA BENCOSME    001-1769758-1 
22) CELIN HAIDEE RODRÍGUEZ RAMOS      224-0008361-8 
23) MARÍA MAGDALENA AGUASVIVAS ÁLVAREZ   087-0015574-3 
24) CARLOS DAVID ACOSTA MORONTA      223-0087965-1 
25) MILLET EMILIO JUAN FILPO         010-0094253-0 
26) PAOLA DEL CARMEN CERDA NÚÑEZ      001-1875033-0 
27) DARYAM ANTONIO BATISTA GARCÍA      001-1850734-2 
28) GIOLDANY MARLENY GÓMEZ FLORENCIO    225-0037368-7 
29) EDMUNDO SÓCRATES BARINAS GUERRERO    001-0121709-9 
30) EMILY ROSA NÚÑEZ GARCÍA        048-0096220-3 
31) DIONELIS PEGUERO DECENA        223-0022408-0 
32) KARLA MUÑOZ QUEZADA         001-1876369-7 
33) VANESSA MARGARITA ACEVEDO DEL ROSARIO  026-0127187-3 
34) FRANCISCO JOSÉ ALMÁNZAR        122-0006087-4 
35) EMMY CATALINA HIDALGO RIVERA      225-0041746-8 
36) LITVINOFF PÉREZ DE LA CRUZ        223-0050061-2 
37) MURIEL NATALÍ VÁSQUEZ PASCUAL      001-1800447-2 
38) ROBERTO SÁNCHEZ GUZMÁN        056-0142846-8 
39) DENIS HAYDEÉ DEL CORAZÓN DE JESÚS BOTELLO 023-0079101-5 
40) SOLANNY CASILLA LORA         002-0123874-8 
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41) FÉLIX ROBERTO ADAMES VÁSQUEZ      001-1837873-6 
42) PEDRO LUIS CUETO PÁEZ         001-1468178-6 
43) RONALKIN MANUEL ESPINAL ROSARIO     116-0001870-6 
44) WENDY CARIODANNY MATA ACOSTA     071-0047655-0 
45) JOSÉ FRANCISCO HEREDIA TAVERAS      001-1394152-0 
46) NILKA ALTAGRACIA ABRÉU PICHARDO     001-1819453-9 
47) LINETTE HAYDEÉ SANTANA KHOURY     402-2061320-8 
48) MALENNI REYES BAUTISTA         010-0100593-1 
49) KARLA ELIZABETH GONZÁLEZ RAMOS     001-1900632-8 
50) DAVIS FRANCIS CASTILLO COLLADO      031-0324565-4 
51) CARLOS FRANCISCO DE LEÓN MATOS     223-0091715-4 
52) JORGE LUIS CRUZ GÓMEZ         402-2035239-3 
53) RAFAEL GUSTAVO JIMÉNEZ NÚÑEZ      402-2003233-4 
54) VALERIE MARIE LORA FERREIRA       031-0508653-6 
55) LUIS MANUEL MIRANDA SOTO        002-0103300-8 
56) MARDELAINE INMACULADA VALDEZ DE LA CRUZ 047-0172076-7 
57) YEIMY DEL CARMEN BATISTA SANTOS     001-1808364-1 
58) FELICIA SOFÍA FLORENCIO PÉREZ       047-0197232-7 
59) EDUARDO ORTEGA VARGAS        031-0442315-1 
60) ANDY FACUNDO TREJO PEÑA        120-0000905-5 
61) CYNTHIA MARLENE VARGAS RODRÍGUEZ    031-0520313-1 
62) DAYLIN ANTONIO DUARTE ROSARIO      071-0062012-4 
63) ANAFRÁN HENRÍQUEZ ALMONTE       031-0506009-3 
64) EMILIA FRANCISCA LANTIGUA TAVERAS    054-0134424-6 
65) CHRISTIAN BIBARDY HERFURTH BEATO     031-0533134-6 
66) MARIELYS ALTAGRACIA JIMÉNEZ DE LEÓN    031-0466942-3 
67) JHOJANNA MARÍA CASTILLO RAMÍREZ     031-0511588-9 
68) JUAN ANDRÉS SANTOS VERAS        031-0481327-8 
69) KRYSTAL MARIE POLANCO FERREIRA     031-0514036-6 
70) GEORGE ANEURYS VALLEJO DE LA ROSA    016-0018317-0 
71) BLANCA ROSA JIMÉNEZ SÁNCHEZ       049-0080819-9 
72) EVELYN MILAGROS BALLAST TAMAYO     001-0169747-2 
73) CESIA LORENZO GARCÍA          402-2174663-5 
74) ÁNGELA MARÍA SERRANO CONTRERAS     001-1244754-5 
75) LAURA ISABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ      001-1844564-2 
76) DELCA MARÍA SALCEDO DOMÍNGUEZ     047-0202354-2 
77) MAYRA ESPERANZA MENA RIVAS       056-0158543-2 
78) BERNELYS ROSARIO ACOSTA        402-2102781-2 
79) JUAN MANUEL MATOS TEJEDA        001-1717417-7 
80) JOSÉ IGNACIO DILONÉ PAULA        057-0015912-1 
81) KATIUSCA MARÍA GÓMEZ ROJAS       001-1762364-5 
82) IGNACIO JOSÉ VARGAS REYES        001-1825862-3 
83) CARLOS RUGGERO ACOSTA HEREDIA      223-0063106-0 
84) YAMELL MARTE DE LA CRUZ        225-0055298-3 
85) JESÚS MANUEL REMIGIO VALDEZ       056-0063260-7 
86) KAREN VIRGINIA MACARIO JEREZ       223-0119628-7 
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87) JUAN GABRIEL BENITO BÁEZ RODRÍGUEZ    067-0013922-0 
88) JOSÉ LUIS ISAMBERT COLÓN        023-0148185-5 
89) JENNIFER MADELINE BRETÓN MÉNDEZ     056-0147137-7 
90) CARLOS JOSÉ FRANCO DISLA        224-0053078-2 
91) ALEJANDRO VÁSQUEZ HIRUJO        402-2014961-7 
92) HANSEL YANELL ESPINOSA SANTANA     402-2036417-4 
93) JUAN LUIS RODRÍGUEZ MEDINA       001-1318207-5 
94) FRANCISCO JAVIER BAUTISTA MORA      012-0108819-0 
95) ANDREA VICTORIA ESPAILLAT BÁEZ      001-1858098-4 
96) KATHERINE RODRÍGUEZ FÉLIX        223-0116853-4 
97) KAREN MARÍA HANE SANTANA       026-0135846-4 
98) JOSÉ JAVIER CAMINERO BAUTISTA      010-0106273-4 
99) JUAN AUGUSTO ZAYAS RODRÍGUEZ      010-0097291-7 
100) JHOAN ALEXANDER DITRÉN HERRERA     026-0123373-3 
101) NOEMÍ SIERRA DE LEÓN          002-0111119-2 
102) ALBA ELENA OGANDO CRUZ        001-1822469-0 
103) DAPHNE ESTHEFANY NOLASCO COTUÍ     026-0132945-7 
104) FRANDELYS CONTRERAS LÓPEZ       223-0088807-4 
105) YEIMY MARÍA HERNÁNDEZ POLANCO     001-1439341-6 
106) HENRY GUARIONEX CUSTODIO PUJOLS     013-0048136-1 
107) YOLANDA CAROLINA HIDALGO LÓPEZ     001-1811471-9 
108) HITLER JAVIER ANDÚJAR VILLALONA     003-0109321-7 
109) ALEXANDRA MATEO MEDINA        012-0103879-9 
110) SHEILA PATRICIA CORDONES DE JESÚS     223-0068769-0 
111) LINNABELL ARIAS FERNÁNDEZ       001-1756384-1 
112) DANIEL JONES ENCARNACIÓN        026-0134260-9 
113) HAIDELY DEL CARMEN PAULINO FERREIRAS   056-0167005-1 
114) NÉSTOR ALFREDO DÍAZ MOTA        295-0001233-0 
115) LUIS DANIEL RODRÍGUEZ         053-0042013-9 
116) ERNEST GEOVANNY GÓMEZ OVALLE      001-1041769-8 
117) CAROLINA YOSSET ESPINAL REYNOSO     001-1854523-5 
118) YUBELKYS MARÍA VALENTÍN ACEVEDO     048-0106810-9 
119) GLORIA VIRGINIA ARIAS BÁEZ        402-2094273-0 
120) HILVIN MANAURIS DESANERO        026-0140112-4 
121) CARMEN JOELIS SENA SANTANA       001-1577986-0 
122) RUT ESTHER VELÁZQUEZ CASADO      013-0048594-1 
123) CÉSAR DIONI MOJICA RODRÍGUEZ       025-0044331-8 
 
D) Ingeniero de Sistemas, MIGUEL ÁNGEL EVE ALCÁNTARA, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 402-2063419-6. 
 
E) Ingenieros de Sistemas y Computación               Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) JOELVIN GALARZA CUEVAS          402-2033006-8 
2) JUNIOR ENRIQUE ZAPATA VILLANUEVA      223-0081561-4 
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F) Ingeniero en Electrónica y de Comunicaciones, EDISSON ADRIANO SÁNCHEZ 

ABRÉU,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0013957-7. 
 
G) Ingeniero/Ingeniera Agrónomo           Cédulas de Identidad y

                     Electoral Nos.: 
 
1) PEDRO PABLO RAMÍREZ GÓMEZ         047-0004782-4 
2) KARINA SORIANO VICTORIANO     053-0030982-9 
 
H)  Ingeniero Agrónomo mención Ciencias del Suelo, HERMEDICTO GÓMEZ 

PÉREZ,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1577684-1. 
 
I) Ingenieros Eléctricos                     Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) PEDRO ANTONIO BRITO CARMONA       002-0113942-5 
2) RAFAEL ERNESTO RODRÍGUEZ MATEO `     001-1700371-5 
3) JHUNIOR JOEL BÁEZ PEÑA          097-0027060-7 
4) JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ ESPEJO       223-0018865-7 
5) ENRIQUE ALBERTO FEBLES HIRALDO       037-0106927-4 
6) WILMINGTON ALEXANDER MERCEDES HEREDIA   020-0015889-5 
 
J) Ingenieros Electromecánicos                  Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS SAÚL DE LA CRUZ GÓMEZ       018-0045232-6 
2) HÉCTOR CHAMIL RAFAEL SOSA        138-0004298-1 
 
K) Ingenieras Agrónomas mención                  Cédulas de Identidad y 
 Producción de Cultivos               Electoral Nos.: 
 
1) YUMERIS GIOVANNA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ    044-0018543-7 
2) DIONICIA ABRÉU CIPRIÁN          001-1706278-6 
 
L) Ingeniera de Sistema de Computación, ZOILA LUZ BALBÍ GARCÍA, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0063739-8. 
 
M) Ingeniero Eléctrico mención Comunicación, DIORIS ELÍAS BÁEZ MONTÁS, 

portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 104-0002784-2. 
 
N) Ingenieros Eléctricos mención Potencia               Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) OMAR SANTO GARABITO RODRÍGUEZ      104-0014993-5 
2) WALQUI JOSÉ RODRÍGUEZ PIMENTEL       223-0061576-6 
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O) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, JUAN ALBERTO LORA 

TRONCOSO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1699051-6. 
 
P)  Ingeniero Electromecánico mención Orientación Eléctrica, ERNESTO ALBERTO 

ESCOTO VENTURA,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-
0304008-9.  

 
Q) Ingeniero Electromecánico mención Orientación Mecánica, DONNY BELLO 

CISNERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 056-0148449-5. 
 
R)  Ingeniero en Sistemas y Cómputos, LUIS DE JESÚS MATRILLE DE LOS 

ÁNGELES portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 056-0119096-9.  
 
S) Ingenieros / Ingenieras Industriales                Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) EDUARD RAFAEL SÁNCHEZ PERDOMO     002-0131573-6 
2) CRISTIAN MANUEL URBÁEZ SANTANA     001-0529840-0 
3) JOSÉ DE LA CRUZ MADERA GÓMEZ      034-0050363-1 
4) GUIDO JOSÉ GARCÍA PIMENTEL       002-0141125-3 
5) EDWARD STARLIN SÁNCHEZ RUIZ       223-0106189-5 
6) ÁNGEL MIRÓ VÓLQUEZ MÉNDEZ       001-0813695-3 
7) CARLOS ALEXANDER RAMÍREZ ABAD     001-1679610-3 
8) ELVYN ALEXANDER MARTÍNEZ CASTRO     001-1107675-8 
9) JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ        225-0006205-8 
10) JOHANNA YOKASTA GONZÁLEZ CUETO     001-1429771-6 
11) PEDRO MONTERO MONTERO        093-0022423-6 
12) EURIBÍADES REYES TAVÁREZ        087-0014813-6 
 
 
T) Ingenieros Mecánicos                    Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) DAVID YUNES DAVID            001-0201956-9 
2) JOHEMIL ANTONIO RAMÍREZ HENRÍQUEZ     223-0073131-6 
 
 
U) Ingenieros Mecánicos Electricistas                  Cédulas de Identidad y 
  mención Eléctrica              Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCO ALBERTO PEÑA PÉREZ       018-0068868-9 
2) JAVIER ENRIQUE MARTÍNEZ EULERIO      001-0459835-4 
3) DIOMEDES DE LA ROSA MARTES         090-0020367-0 
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V)  Ingenieros Químicos                    Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) RUBÉN RODRÍGUEZ OGANDO         014-0013354-0 
2) ALEXANDER DE LOS SANTOS FIGUEREO      001-1692693-2 
3) ENNY ABEL GERALDO NÚÑEZ         058-0031159-8 
 
W) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, ORLANDO ARTURO SUERO 

ANDELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0180545-5. 
 
X)  Ingeniero Electrónico, ANEURIS VARGAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1375564-9.   
 
Y) Ingeniero en Electrónica, ENMANUEL JOSÉ RAMÍREZ DÍAZ, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 106-0008969-1. 
 
Z)  Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a 

WASCAR JOSÉ RODRÍGUEZ REYES, Ingeniero Civil, para que, en lo adelante, se 
lea y sea lo correcto: WASKAR JOSÉ RODRÍGUEZ REYES, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.223-0016539-0, Ingeniero Civil. 

 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales: A, B y C, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 
A) Ingeniero Electrónico en Comunicaciones, EDUARDO ANSELMO CARRASCO 

MEDINA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral  No. 077-0005998-8.  
 
B) Ingeniero Agroforestal, DAVID DEL ROSARIO VALDEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral  No. 110-0003713-2. 
 
C) Agrimensores/ Agrimensoras                  Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) HAIRYN MASSIEL HERRERA PICHARDO     056-0155547-6 
2) JOSÉ DARÍO NAVARRO MORALES       402-2005703-4 
3) YENNIFFER SANTOS HILARIO        402-2077819-1 
4) RAFAEL JOSÉ FIRPO CHEZ         402-2029220-1 
5) MILDRED SAMARY SALAZAR GARCÍA     056-0176162-9 
6) YAMIRIS ALTAGRACIA TERRERO GUZMÁN    056-0147457-9 
7) ROBINSON JOSÉ GARCÍA CONILL       047-0133262-1 
8) MARIELA FRÍAS POLANCO         047-0209792-6 
9) FÉLIX ALBERTO VALDEZ MEDINA       012-0089598-3 
10) ANDERSON JOSÉ DUARTE GARCÍA       057-0015591-3 
11) NATANAEL VENTURA JIMÉNEZ        028-0096605-9 
12) NORGE ROA SÁNCHEZ          048-0085447-5 
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13) PERICLES ORLANDO RAMÍREZ MORENO     001-0387603-3 
14) ALEX MIGUEL RAMÍREZ ABRÉU       225-0049411-1 
15) JOSÉ ANTONIO ORTIZ ARIAS        045-0024559-4 
16) RAQUEL ALTAGRACIA ABRÉU TABAR     001-0386355-1 
17) IRVIN GUILLÉN BETANCES         402-2011080-9 
18) ALBIN NEFTALÍ ROA VIDAL         012-0084160-7 
19) MICHELLE AURORA FERNÁNDEZ TORIBIO    031-0410950-3 
20) FERMÍN ARQUÍMEDES COLLADO DÍAZ     031-0476879-5 
21) FEDERICO ANTHONNY NIEVES ESPIRITUSANTO   402-2392344-8 
22) MELINA ESTHER MONEGRO LÓPEZ      225-0070703-3 
23) ANNY YANILKA JIMÉNEZ MATEO       047-0156682-2 
24) ÁNGEL EDUARDO CASTILLO PERALTA     402-2011579-0 
25) ESTEBAN LORENZO SEGURA DE LA CRUZ    223-0125900-2 
26) ETANIS ALCEQUIEZ JONES         060-0021882-3 
27) JOELINA ALTAGRACIA GUTIÉRREZ DE LEÓN   056-0155695-3 
28) ANGELINA MARÍA PÉREZ SÁNCHEZ      223-0073908-7 
29) YANELY INMACULADA HOLGUÍN TORIBIO    402-2024077-0 
30) LENYN ENRIQUE AMPARO BALDERA      071-0049049-4 
31) WILLY QUEZADA QUEZADA         053-0038656-1 
32) IRIS GRACE MARTÍNEZ BONILLA       008-0030100-4 
33) AIMEÉ EMILIA MÉNDEZ BÁEZ        012-0098353-2 
34) JOSEFA JAZMÍN SOSA MARÍA        001-1544740-1 
35) ANDRÉS ALBERTO HERNÁNDEZ JOSÉ      402-2183733-5 

Artículo 7. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero  del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 402, edificio No. 8, Proyecto Habitacional 
Pedro Livio Cedeño, Ensanche La Fe, D.N. 

   
 
 
 
130 

    
Res. No. 48-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Fabio Oscar Castro Melo, en relación 
a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 117, Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, Distrito 
Nacional. 

   
 
 
 
 
135 

    
Res. No. 49-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Gladys Pérez, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, la casa No. 8, Peatón O, 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, D.N. 

   
 
 
139 

    
Res. No. 50-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Juan Carlos Olivieri, en virtud del 
cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 401, 
edificio No. 101, Proyecto La Yuca IV, Los Ríos, D.N. 

   
 
 
143 

 
 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
Dec. No. 5-16 que concede la nacionalidad dominicana, a 
título de naturalización privilegiada, al señor Simeón Rafael 
García Rodríguez, de nacionalidad venezolana. 

   
 
147 
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Dec. No. 6-16 que declara de Duelo Oficial el día 21 de enero 
del año en curso, con motivo del fallecimiento del Ing. 
Hamlet Hermann Pérez. 

  
 
Pág. 

 
 
148 

    
Dec. No. 7-16 que instruye al Ministerio de Salud Publica a 
desarrollar acciones coordinadas para detectar y confirmar 
casos de infección por dengue, chikungunya y fiebre por 
zika virus. 

   
 
 
149 

    
Dec. No. 8-16 que crea e integra la Comisión Nacional para 
la Conmemoración del Bicentenario del Natalicio de Ramón 
Matías Mella. 

   
 
152 
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Res. No. 19-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores José 
Cristóbal Tapia Tapia y María Natividad Grullón Marte de Tapia, sobre el traspaso 
por parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 280.00 Mts., 
dentro de la parcela No. 217-B-8, del D.C. No. 6, sector Los Frailes II, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 19-16 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 2003, entre el Estado 
dominicano y los señores JOSÉ CRISTÓBAL TAPIA TAPIA y MARÍA NATIVIDAD 
GRULLÓN MARTE DE TAPIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre del 2003, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra 
parte, los señores JOSÉ CRISTÓBAL TAPIA TAPIA y MARÍA NATIVIDAD 
GRULLÓN MARTE DE TAPIA, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, 
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta metros 
cuadrados (280.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.217-B-8, del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Frailes II, valorado en la suma de 
ciento sesenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$168,000.00), que copiado a 
la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 6245 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o 
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores JOSÉ CRISTÓBAL TAPIA TAPIA 
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y MARÍA NATIVIDAD GRULLÓN MARTE DE TAPIA, dominicanos, mayores de 
edad, casados, chófer el primero y de quehaceres domésticos la segunda, portadores de las 
Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-1298893-6 y 001-1298619-5, respectivamente, 
domiciliados y residentes en los Estados Unidos de Norteamérica, debidamente 
representados mediante Poder de fecha 18 de agosto del año 2003, por la señora 
SALUSTINA GRULLÓN MARTE, dominicana, mayor de edad, soltera, modista, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1219039-2, domiciliada y residente 
en la calle Pelona No.80-E, del sector Cancino I, de esta ciudad, quienes en lo que sigue del 
presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES o por sus propios nombres. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este 
acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPARDORES, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención 
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
 Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
“ Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta metros 
cuadrados (280.00Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.217-B-8, del Distrito Catastral 
No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Frailes II, con los siguientes linderos: 
AL NORTE: calle Mella, AL SUR: Parcela No.217-B-8 (Resto), AL ESTE: calle Santa 
Lucía, y AL OESTE: Parcela No.217-B-8 (Resto)”. 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.217-B-8, del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
126, según consta en la Certificación de fecha 15 de septiembre del año 2000, expedida por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS DOMINICANO CON 00/100 
(RD$168,000.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$600.00) el metro cuadrado, que LOS COMPRADORES han pagado en su totalidad a 
EL VENDEDOR mediante cheque No.0169-64726, de fecha 11 de agosto del año 2003, 
del Banco BHD, según recibo de ingreso No.24586, de fecha 11 de agosto del año 2003, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo cual el presente 
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$600.00) por metro cuadrado (Mt.2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 11 de junio del año 2003, realizada por el Departamento de Avaluó, en 
función de Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato, y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá 
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR, en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entres las partes que en caso de por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad  de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en el caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que 
EL VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En casos de que la falta no sea imputable a 
LOS COMPRADORES, les será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores 
pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES 
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
POR LOS COMPRADORES 

JOSÉ C. TAPIA TAPIA Y MARÍA ANT. GRULLÓN MARTE DE T. 
 

 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
SALUSTINA GRULLÓN MARTE 

Apoderada 
 
 

YO, DR. BIENVENIDO ACOSTA MENDEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y SALUSTINA GRULLÓN MARTE, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que son esas las firmas 
que ellos acostumbran usar  en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo 
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año 
dos mil tres (2003). 
 
 

DR. BIENVENIDO ACOSTA MENDEZ, 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez  
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Juan Olando Mercedes Sena 
              Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho  (8) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano                                             José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 20-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ysabel 
Prisilia Abréu Castillo, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción 
de terreno de 110.00 Mts., dentro de la parcela No. 41 (parte), del D.C. No. 2, sector 
San Miguel, kilometro 9, carretera Sánchez, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 20-16 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de diciembre de 2007, entre el Estado 
dominicano y la señora YSABEL PRISILIA ABREU CASTILLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de diciembre del 2007, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra 
parte, la señora YSABEL PRISILIA ABREU CASTILLO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de ciento diez metros cuadrados (110.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.41 
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(parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el sector San Miguel, 
kilómetros 9 de la carretera Sánchez, valorada en la suma de R$D165,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así:  
 

CONTRATO NO: 4561 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora YSABEL 
PRISILIA ABREU CASTILLO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1016534-7, 
domiciliada y residente en la calle Respaldo San Gabriel, casa No.10, kilometro 9, carretera 
Sánchez, Barrio San Miguel, Distrito Nacional, quien en lo adelante del presente acto se 
designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
 Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento diez metros cuadrados  
(110.00 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.41 (parte), del Distrito Catastral No.2, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector San Miguel, kilometro 9 de la carretera Sánchez, con 
los siguientes linderos: AL NORTE: calle Respaldo San Gabriel, AL SUR: Parcela No.41 
(Resto), AL ESTE: Parcela No.41 (Resto), y AL OESTE: Parcela No.41 (Resto)”. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.41, del 
Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62-
2585, según consta en la Certificación de fecha 12 del mes junio del año 2007, expedida 
por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANO CON 00/100 
(RD$165,000.00), a razón de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$1,500.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por 
concepto de pago total del terreno, según Resolución Administrativa de fecha 26 del mes de 
abril del año 2006, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la 
cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$99,000.00),  mediante cheque No.024018, de fecha 31 de julio del año 2006, del 
Banco BHD, según recibo de ingreso No.276665, de fecha 31 del mes de julio del 2006, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo el presente contrato 
sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$1,500.00) por metro cuadrado (Mt.2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 14 de agosto del año 2007, realizada por la Unidad de Avaluó, en base a 
la Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25 del mes de septiembre del año 2006, 
amparada mediante Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad  de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en el caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados 
a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal, del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

 
POR LA COMPRADORA 

YSABEL P. ABREU CASTILLO 
 
 
YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la , bajo el 
No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntariamente por los señores: LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ e 
YSABEL PRISILIA ABREU CASTILLO, de generales que constan en este mismo acto, 
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar  en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y 
crédito. En la cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 Juan Olando Mercedes Sena          Rubén Darío Cruz Ubiera 
              Secretario             Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho  (8) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano                                           José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 21-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Altagracia Reinoso Fernández, en relación a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 274.22 Mts., dentro de la parcela No. 52 
(parte), del D.C. No. 31, sector Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 21-16 
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 2007, entre el Estado 
dominicano y la señora MARÍA ALTAGRACIA REINOSO FERNÁNDEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre del 2007, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MARÍA ALTAGRACIA REINOSO FERNÁNDEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos setenta y cuatro punto veintidós metros cuadrados (274.22 Mts2), 
dentro del ámbito de la Parcela No.52 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, valorada en la suma de R$D109,688.00 
(CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO NO: 4234 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARÍA ALTAGRACIA REINOSO 
FERNÁNDEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, enfermera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0183778-9, domiciliada y residente en la calle 10, No. 2, del 
sector Control Viejo, Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo 
adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio 
nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
 Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y cuatro punto 
veintidós metros cuadrados (274.22 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.52 (parte), del 
Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, con los 
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.52 (Resto), AL SUR: calle Gregorio Garcia 
Castro, AL ESTE: Parcela No.52 (Resto), y AL OESTE: Parcela No.52 (Resto)”. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.52, del 
Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.81-
436, según consta en la Certificación de fecha 26 del mes junio del año 2006, expedida por 
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$109,688.00), a razón de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado, menos un quince por ciento (15%) de 
descuento por concepto de pago total del terreno, por lo que LA COMPRADORA ha 
pagado a EL VENDEDOR, la suma de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$93,234.80),  mediante 
cheque No.417997, de fecha 2 de mayo del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo 
de ingreso No.28021, de fecha 2 del mes de mayo del 2007, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$400.00) por metro cuadrado (Mt.2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 14 de febrero del año 2007, realizada por Departamento de Avaluó de 
esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, 
pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee: 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad  de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en el caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados 
a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particula los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

POR LA COMPRADORA 
MARÍA ALTAGRACIA REINOSO FERNÁNDEZ 

 
 
YO, DRA. CHANIA BÁEZ, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo el 
No._____, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: LIC. ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ Y MARÍA ALTAGRACIA REINOSO FERNÁNDEZ, de 
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento 
que son las misma de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen 
entera fe y crédito. En la cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil siete 
(2007). 
 

_____DRA. CHANIA BÁEZ__, 
ABOGADO NOTARIO  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena          Rubén Darío Cruz Ubiera 
            Secretario                    Secretario  
  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho  (8) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano                                             José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 22-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor José 
Antonio Celestino Guerrero, por medio del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 500.00 Mts., dentro de la parcela No. 9 (pte), D.C. No. 19, 
manzana M, solar No. 17, Proyecto La Rafaelita, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 22-16 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de noviembre de 2007, entre el 
INGENIO RÍO HAINA y el señor JOSÉ ANTONIO CELESTINO GUERRERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de noviembre del 2007, 
entre el INGENIO RÍO HAINA, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSÉ ANTONIO CELESTINO GUERRERO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de QUINIENTOS PUNTO CERO CERO (500.00) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.9 (Pte), D, C. No.19, del Distrito Nacional, proyecto La 
Rafaelita, manzana M, Solar No.17, valorada en suma de RD$100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 

 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
 

LUGAR: LA RAFAELITA 
CF-0361N 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

(Res. No.13, Acta No.002-2007 
 
 

ENTRE: De una parte, el INGENIO RÍO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por 
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el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSÉ 
ANTONIO CELESTINO GUERRERO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0072485-5, domiciliado y residente en la calle 
Respaldo Proyecto, No.52, El Portal, Av. Independencia Km. 6 ½, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No.06, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.43, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a 
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita, a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Decimonovena Resolucion-G-1, contenida en el Acta 
No.004-2006, de fecha 28 de junio del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “Que en los 
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejo 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Ventas y consejo de directores, y el mismo tenia 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total de terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS PUNTO CERO 
CERO (500.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.9 (Pte), D. 
C. No.19, del Distrito Nacional, Proyecto La Rafaelita, Manzana M, Solar No.17, con los 
siguientes linderos”: 
 
Al Norte: Solares No. 2 y 3 
Al Este:  Solar No.16 
Al Sur:   Calle 2da. 
Al Oeste: Solar No.18 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha 01 de 
septiembre del 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de CIEN MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), o 
sea, a razón de DOCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) 
por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera. 
 

a) La suma de SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$75,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobantes de Caja y Banco Nos.5323 y 2001-00831, de fechas 18/03/1998, 
11/01/2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea, la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ORO CON 00/100 

(RD$25,000.00), en el plazo de cinco (5) años, mediante sesenta (60) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los interese legales correspondientes, a razón de 
SEISCIENTOS TRECE PESOS ORO DOMINICADOS CON 95/100 
(RD$613.95), a partir de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO I: El precio de DOCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección del Catastro Nacional, de fecha ocho (08) de octubre del 1997 y 
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo de 
1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a VEINTICINCO MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$25,000.00), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras, ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si el comprador se atrasa en el pago 
convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho de 
rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en el 
terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C. E. A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasa, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C. E. A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo para 
su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo, EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E. A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del 
año dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. JOSÉ ANT. CELESTINO GUERRERO 
 Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y JOSÉ 
ANTONIO CELESTINO GUERRERO, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera 
           Secretario                 Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho  (8) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
   Ángela Pozo         José Luis Cosme Mercedes 
Secretaria Ad-Hoc.        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
año 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 23-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lucy 
D. Medina Beras, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 302, edificio No. 27-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 23-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora LUCY D. MEDINA BERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora LUCY D. MEDINA BERAS, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda el Apto. No.302, edificio No.27-B, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que 
copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:       CONTRATO NO.1697 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.179, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, la señora LUCY D. MEDINA BERAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.123773, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
No.27-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO) (RD$50,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
pagados mediante recibo No.998, de fecha 14 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.  
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  

 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 
LUCY D. MEDINA BERAS 

COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES F., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y LUCY D. MEDINA BERAS, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES F. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 24-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Martina Olivo Vda. Santana, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 14-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10828 
del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 24-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora MARTINA OLIVO VDA. SANTANA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARTINA OLIVO VDA. SANTANA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda el Apto No.101, edificio No.14-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:       CONTRATO NO.5065 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.79, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
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otra parte, la señora MARTINA OLIVO VDA. SANTANA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.4648, Serie 24., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, edificio 
No.14-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO) (RD$50,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) pagados como inicial, 
mediante recibo No.1304, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
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conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.  
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  

 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

MARTINA OLIVO VDA. SANTANA 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y MARTINA OLIVO VDA. SANTANA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
(27) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 25-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Vantroig 
Emigdio Aybar Melo, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 262, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.25-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor VANTROIG EMIGDIO AYBAR MELO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor VANTROIG EMIGDIO AYBAR MELO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No.262, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO NO: 2056 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor VANTROIG EMIGDIO AYBAR MELO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.39091, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-A, 
correspondiente al edificio No.262, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.11261, de fecha 6 de 
octubre de 1994, expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o 
sea, la cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

                               VANTROIG EMIGDIO AYBAR MELO 
                                                                                            COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y VANTROIG EMIGDIO AYBAR MELO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 26-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
Ant. Medina Medina, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la casa 
No. 33, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10828 del 29 de enero 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 26-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 del mes de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor ANGEL ANT. MEDINA MEDINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANGEL ANT. MEDINA MEDINA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, la casa No.33, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que 
copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO NO: 421 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANGEL ANT. MEDINA MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.0001875-9, Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.33, construida de 
bocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
91/100 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

                               ANGEL ANT. MEDINA MEDINA 
                                                                                            COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y ANGEL ANT. MEDINA MEDINA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                   Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria            Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 

 



-46- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 27-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Dra. 
Bienvenida Andújar de Cordero, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 202, edificio No. 2, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.D. 
G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 27-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora DRA. BIENVENIDA ANDUJAR DE CORDERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora DRA. BIENVENIDA ANDUJAR DE CORDERO, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el 
No.202, correspondiente al edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “RIVIERA DEL SUR, BANI, R. D.”, valorado en la suma de 
RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 1178 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DRA. BIENVENIDA ANDUJAR DE CORDERO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con WALTER CORDERO, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.16814, Serie 3, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.202, correspondiente al edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D.”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$303,227.24 
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100), 
que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de 
RD$293,227.24 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS ORO CON 24/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.11522, de fecha 7 de noviembre de 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

     DRA. BIENVENIDA ANDUJAR DE CORDERO 
                                                                                    COMPRADORA 

 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DRA. BIENVENIDA ANDUJAR DE CORDERO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                   Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 28-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elena 
I. Rijo, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la casa No. 11, Peatón 
B, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10828 del 
29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 28-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y ELENA I. RIJO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, ELENA I. RIJO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa 
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marcada con el No.11, Peatón B, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de esta ciudad, valorada por 
la suma de  RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       `CONTRATO NO: 2600 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle_______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra 
parte, ELENA I. RIJO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.171297, Serie 1era., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle______ de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.11, 
Peatón B, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD 
DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100 
(RD$146,360.78), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) por la destrucción de su 
mejora, y el resto, o sea, la cantidad de RD$141,360.78 (CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
ELENA I. RIJO 

 COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ELENA I. RIJO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                                                                       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario                                                                                     Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 29-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ramona C. Vásquez Cuevas, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 285, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 29-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y RAMONA C. VASQUEZ CUEVAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora RAMONA C. VASQUEZ CUEVAS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el Apto. marcado con el No.1-A, correspondiente al edificio No.285, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL 
ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que 
copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2367 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora RAMONA C. VASQUEZ CUEVAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada, con FEDERICO A. SOSA, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.162233, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El Apto. marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edificio No.285, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$139,000.00 (CIENTO TREINTA 
Y NUEVE MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
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(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.10457, de fecha 11 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

RAMONA C. VASQUEZ CUEVAS 
                                                                                    COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RAMONA C. VASQUEZ CUEVAS, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 30-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Francisca Mirian Peña Mejía, en relación a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 304, edificio No. 71-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 30-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Francisca Mirian Peña Mejía. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Francisca Mirian Peña Mejía, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, el apartamento No. 304, edificio No.71-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, 
que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:                                                                               CONTRATO NO: 1762 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.571, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Francisca Mirian Peña Mejía, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.77615, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle _____, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.304, del 
edificio No.71-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO) (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.1500, de fecha 4 de enero del 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$39,000.00 (TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pago, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos noventa ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, de la M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

Francisca Mirian Peña Mejía 
                                                                                              Compradora 

 
 
YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y Francisca Mirian Peña Mejía, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año 
mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 31-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Mercedes Martínez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 294, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 31-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y ANA MERCEDES MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, Ana 
Mercedes Martínez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No. 2-A, 
correspondiente al edificio No.294, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2087 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----domiciliado y 
residente en la casa No,-----de la calle---,de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, Ana Mercedes Martínez, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.331096-7, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.-----, de la calle 
de quien para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado No.2-A, 
correspondiente al edificio No.294, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS) (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11533, de fecha 8 de noviembre del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
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fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO  
  
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  
      VENDEDOR 
 
      ANA MERCEDES MARTINES 
       COMPRADORA 
 
Yo, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Ana Mercedes Martínez., cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firma que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Miguel Andrés Berroa Reyes  
    Secretario                 Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 32-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel de 
los Santos Alcántara Pérez, en virtud del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 202, edificio No.12, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 32-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Ángel de los Santos Alcántara Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Ángel de los Santos Alcántara, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo 
de venta el apto. marcado con el No. 202, correspondiente al edificio No.12, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R. 
D., valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 654 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----domiciliado y 
residente en la casa No,----- de la calle---, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Angel de los Santos Alcántara Pérez, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Ledys C. Féliz, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.0002439-7, Serie 19., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.-----de la calle de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, correspondiente al edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/100) 
(RD$255,573.81), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto o 
sea la suma de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
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QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ORO CON 81/00), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.12085, de fecha 9 de febrero del 1995, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 

 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de B. N. 
      VENDEDOR 
 
    ANGEL DE LOS SANTOS ALCANTARA PEREZ 
       COMPRADOR 
 
DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y 
Ángel de los Santos Alcántara Pérez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 33-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes de la Cruz, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. 60-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10828 
del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 33-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Mercedes de la Cruz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de septiembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No. 201, edificio No.60-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:                                                                                 CONTRATO NO: 1377 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.457, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Mercede de la Cruz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.7110, Serie 8., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, del 
edif. No.60-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.0095, de fecha 19 de diciembre del 1988, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración General; y el resto, o sea, la suma de 
RD$37,000.00 (TREINTISIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pago, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 

 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre 
del año mil novecientos noventa ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío de la M. de G., 
Administrador General de B. N. 

VENDEDOR 
 

MERCEDES DE LA CRUZ 
                                                                                                   COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y MERCEDES DE LA CRUZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. JEANNETTE PORTALATIN CONDE, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                   Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario                  Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 34-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Alberto 
Antonio Suriel, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 142.84 Mts., dentro de la parcela No. 122-A-1-A parte, D.C. No. 
3, avenida Jiménez Moya, No. 43, sector Mata Hambre, D.N. G. O. No. 10828 del 29 
de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 34-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor ALBERTO ANTONIO SURIEL 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de una parte, y de la otra parte, el señor Alberto Antonio Suriel, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con área de 142.84 
metros cuadrados, dentro de la parcela No. 122-A-1-A-parte, del Distrito Catastral No.3 del 
Distrito Nacional, ubicada en la Avenida Jiménez Moya No.43, sector Mata Hambre, de 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$64,278.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:                                                                               CONTRATO NO: 0395 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
Serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de 
diciembre 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Alberto Antonio Suriel, 
dominicano, mayor de edad, comerciante, casado con la señora Germania María Pérez 
Rosario de Suriel, domiciliado y residente en la Manz. 22, Edif. No.1, Apto. C, del sector 
Las Caobas, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.115501, 
Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho libre de cargas y gravámenes, a 
favor del señor  Alberto Antonio Suriel, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 142.84, metros cuadrados, dentro de la parcela No.122-
A-1-A-parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida 
Jiménez Moya No.43, sector Mata Hambre, con los siguientes linderos y medidas :Al Norte 
Parcela No.122-A-1-A-resto por donde mide 20.05 metros; al Este Parcela No. 122-A-1-A-
resto, por donde mide 7.00 metros; al Sur Parcela No.122-A-1-A-resto, por donde mide 
21.10 metros y al Oeste, Avenida Jiménez Moya, por donde mide 6.95 metros. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$64,278.00 (SESENTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTIOCHO 
PESOS), o sea, a razón de RD$450.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: 
La suma de RD$19,283.40 (diecinueve mil doscientos ochentitres pesos con 40/100) como 
inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No.096392, 
de fecha 12 de enero de 1990, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, 
por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor Alberto Antonio Suriel, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad de 
RD$44,994.60 (cuarenticuatro mil novecientos noventicuatro pesos con 60/100), en 107 
mensualidades consecutivas de RD$416.61 (cuatrocientos dieciséis pesos con 61/00) cada 
una, y una mensualidad de RD$417.33 (cuatrocientos diecisiete pesos con 33/00). 
 
 
TERCERO: Es convenido que en eso caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento), de interés 
por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, 
a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$44,994.60 (cuarenticatro mil novecientos 
noventicuatro pesos con 60/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia, el señor Alberto Antonio Suriel, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.66-999, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00,(veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis  (16) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador Gral. de Bienes. Nacionales. 
 

ALBERTO ANTONIO SURIEL 
                                                                                   COMPRADOR 

 
 
YO, DRA. YADIRA DE MOYA DE K., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA Y ALBERTO ANTONIO SURIEL, son las firmas que acostumbran usan en 
todos sus actos tanto públicos como privados. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
(16) días del mes de enero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. YADIRA DE MOYA DE K. 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); 
años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez         Dagoberto Rodríguez Adames 

Secretaria          Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 35-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Andrés 
Del Orbe, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-
D, edificio No. 258, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 35-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y Andrés Del Orbe. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Andrés Del Orbe, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
marcado con el No. 1-D, correspondiente al edificio No.258, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 1952 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y 
residente en la casa No,-----de la calle---,de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor ANDRES DEL ORBE, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana de estado civil casado con MIRIAN VARGAS, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.047742, Serie 31, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, de la calle ---, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-D, correspondiente al edificio No.258, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$147,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 
(CINCO MIL PESOS ORO), como pago de inicial, según consta en el recibo No.11017 de 
fecha 19 de septiembre de 1994, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento 
cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR  
 
        ANDRES DEL ORBE 
          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Andrés Del Orbe, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 36-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Bautista Martínez, a través del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 32, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 36-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora JUANA BAUTISTA MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JUANA BAUTISTA MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No.32 construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Las Lomas, Azua, R. D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 0721 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----
domiciliado y residente en la casa No,-----de la calle---,de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo 
de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora JUANA BAUTISTA 
MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.0028773-8, Serie 10, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.-----, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.32, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/00), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO  
 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR  
 
       JUANA BAUTISTA MARTINEZ 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio 

 



-88- 
_________________________________________________________________________ 
 
Linares Tejeda y Juana Bautista Martínez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firma que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 37-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nilbia 
V. Ferreras Pérez, sobre el traspaso por parte de la primera parte a la segunda parte, 
de la casa No. 13, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10828 del 29 
de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 37-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora NILBIA V. FERRERAS PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero del 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora NILBIA V. FERRERAS PEREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No.13, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional LA DESCUBIERTA, R. D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 429 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y 
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residente en la casa No.-----, de la calle---, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor (a) NILBIA V. FERRERAS 
PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.3233, Serie 070, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato de 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.13, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional LA DESCUBIERTA, R. D. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 91) 
RD$199,789.91, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
para ser pagada en mensualidades iguales RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 22 días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
         VENDEDOR 
 
       NILBIA V. FERRERAS PEREZ 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Nilbia V. Ferreras Perez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firma que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 38-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Zunilda Díaz de Mota, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno de 1,040.88 Mts., dentro de la parcela No. 118-Pte, D.C. No. 3, Ensanche 
Quisqueya, Distrito Nacional. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 38-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 1998, entre el Estado 
dominicano y la señora ZUNILDA DIAZ DE MOTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio del 1998, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, la señora 
ZUNILDA DIAZ DE MOTA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno con área de 1,040.88 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.118-pte., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche 
Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$416,352.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2205 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano, 
mayor de edad, soltero funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0225239-6, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 99-98, de fecha 20 de mayo de 1998, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora ZUNILDA DIAZ DE MOTA, 
dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad Personal No,79175-1, 
domiciliada en la calle Caña Dulce, #3, Distrito Nacional, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor de la señora Zunilda Díaz de Mota, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 1,040.88 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.118-Pte., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el 
Ensanche Quisqueya, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de 
RD$416,352.00 (CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS CON 00/100), a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, suma ésta que fue 
pagada en su totalidad mediante el recibo No.18566, de fecha 2 de julio 1998, expedido por 
la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que Estado dominicano otorga 
formal descargo por el precio del mismo y autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a pasar la transferencia del referido inmueble a favor de la señora Zunilda Díaz 
Cabral de Mota. 
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TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento), de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.64-1110, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en  virtud del Certificado de Titulo No.-----, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro)  
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO  
  
 DR. HENRY GARRIDO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       SRA. ZUNILDA DIAZ DE MOTA 
        COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. JUAN MOISE JOSE SCARBOROUGH, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Henry Garrido 
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y Zunilda Díaz de Mota, de generales que constan en este mismo acto y quienes me 
declararon que esas son las firmas que acostumbran  usar en todos los actos de su vida, por 
lo que debe dárseles entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 
 

LIC. JUAN MOISE JOSÉ SCARBOROUGH 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999), años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Vicepresidente en Funciones 

 
Angel Dinocráte Pérez Pérez           Dagoberto Rodríguez Adames 
        Secretario Ad-Hoc.      Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 39-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Grecia 
Guzmán Araujo, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 244, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 39-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Grecia Guzmán Araujo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Grecia 
Guzmán Araujo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No. 2-A, del 
edificio No.244, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 1933 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y 
residente en la casa No.-----, de la calle---, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
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Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Grecia Guzmán Araujo, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.456992, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.-----, 
de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato de denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-A, 
correspondiente al edificio No.244, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, mediante destrucción de su mejora, y el resto o sea la suma de 
RD$127,000.00 (CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO  
 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
 
       GRECIA GUZMÁN ARAUJO 
        COMPRADORA 
 
 
Yo, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Grecia Guzmán Araujo, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 40-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Felicia 
Vásquez, por medio del cual el primero transfiere a la segunda, el apartamento No. 
201, edificio 2, Tipo C, Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata. G. O. No. 
10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 40-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora FELICIA VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, y la 
señora Felicia Vásquez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. 
marcado con el No. 201, del edificio 2, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata, valorado en la suma de RD$66,093.27, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 3167 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y 
residente en la casa No.-----, de la calle---, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) FELICIA VASQUEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.3868, Serie 38, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.-----, de la 
calle---, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.201, del edificio 2, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (SESENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON 27/100) (RD$66,093.27), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$75.00 (SETENTAY CINCO PESOS ORO) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00, en virtud del 
Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
       FELICIA VASQUEZ 
       COMPRADORA 
 
 
Yo, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Felicia Vásquez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 41-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Alberto 
Zorrilla Jhonson, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
2-B, edificio No. 143, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 41-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) ALBERTO ZORRILLA JHONSON. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor (a) Alberto Zorrilla Jhonson, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, el apto marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No.143, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2388 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----domiciliado y 
residente en la casa No,-----de la calle---,de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) Alberto Zorrilla Jhonson, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.521204, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, 
de la calle---, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.143, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00, (DOS MIL PESOS) como 
pago de inicial y el resto, o sea la suma de RD$ 145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
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CINCO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.10239, de fecha 26 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO   
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
 
      ALBERTO ZORRILLA JHONSON 
       COMPRADOR 
 
 
Yo, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Alberto Zorrilla Jhonson, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 42-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Santa 
Vianela Villar de Leonardo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terrenos de 578.72 Mts., dentro de la parcela No. 38-parte, del D.C. No. 4, 
solar No. 5, manzana K, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10828 del 
29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 42-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora SANTA VIANELA VILLAR DE LEONARDO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte: y de la otra parte, la señora Santa Vianela Villar de Leonardo, mediante, el cual la 
primera traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 578.72, metros 
cuadrados, dentro de la parcela Núm. 38-parte, del Distrito Catastral Núm.4 del Distrito 
Nacional (Solar Núm.5, de la Manzana K), ubicada en sector  Los Cerros de Arroyo 
Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$40,510.40, que copiado a la letra dice 
así:  
 
ENTRE:                                                                               CONTRATO NO: 5292 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero funcionario público, 
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, 
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 6 de junio 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la señora Santa Vianela Villar de 
Leonardo, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, casada con el señor 
Ramón Leonardo Rodríguez, provista de la Cédula de Identificación Personal No.85720, 
Serie 1ra., domiciliada y residente en la calle Yanquimor Núm.13, Jardines del Norte, de 
esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
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CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho libre de cargas y gravámenes, a 
favor de la señora Santa Vianela Villar de Leonardo, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 578.72 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.38-parte, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional (Solar Núm.5 de la 
Manzana K), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte solar Núm. 4-b; Al Este, calle La Paloma, Al Sur solar No.6, y 
al Oeste, solares Núms.37 y 38.  
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$40,510.40 (CUARENTA MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ORO 
CON 40/100), o sea a razón de RD$70.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente 
forma: La suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) como inicial, pagada según consta 
en el recibo Núm.3531, de fecha 21 de agosto del 1990, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de 
la señora Santa Vianela Villar de Leonardo, formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$20,510.40 (veinte mil quinientos diez pesos 
oro con 40/100), en 6 mensualidades consecutivas de RD$3,418.40 (tres mil cuatrocientos 
dieciocho pesos oro con 40/100) cada una. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo 
no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente año. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$20,510.40 (veinte mil quinientos diez pesos oro 
40/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, la señora Santa Vianela Villar de Leonardo, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título Núm.16213, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00,(veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
 

SANTA VIANELA VILLAR DE LEONARDO 
                                                             COMPRADORA 

 
 
YO, LIC.VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en 
mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y Santa Vianela Villar de Leonardo, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año mil (2000); años 157 de la Independencia y 136 de la 
Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez     Angel Dinocráte Pérez Pérez 
   Secretaria                Secretario  
 
 

 



-113- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 43-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dulce 
María García, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 119, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 43-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Dulce María García. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Dulce 
María García, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. No.2-B, del 
edificio No.119, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
"Ciudad del Almirante III, Etapa", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2265 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Dulce 
María García, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.355266, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.119, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el 
resto, o sea, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.9500, de fecha 15 de marzo del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad,  ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales   Dulce María García 

VENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Dulce María García, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 44-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Ramón Martínez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 
56, Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10828 del 29 de 
enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 44-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN RAMON MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor JUAN RAMON MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
la casa No.56, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, 
“VILLA GARCIA”, de la ciudad de MONTECRISTI, R. D., valorada en la suma de 
RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.610 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN 
RAMON MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil con 
MILEDYS PÉREZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No.4994 Serie 72, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: La casa marcada con el No.56 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, 
de la ciudad de MONTECRISTI, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos siete 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27), que el COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales   Juan Ramón Martínez 

VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JUAN RAMON MARTINEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
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actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 45-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano e Isidora Ávila, a 
través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 106, edificio No. D, 
manzana 2, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricano, D.N. G. O. No. 
10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 45-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano e ISIDORA AVILA. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ISIDORA AVILA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No.106, correspondiente al edificio D, Manzana 2, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR 
GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2472 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
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Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
ISIDORA AVILA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.14409, Serie 28, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.106, correspondiente al edificio D, Manzana 2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR GUARICANO, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$6,710.20 (seis mil setecientos diez 
pesos con 20/100), como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$41,111.11 (cuarenta 
y un mil ciento once pesos con 11/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales      Isidora Avila 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA e ISIDORA AVILA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 46-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Mónica 
Maribel Medina Ferreras, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 38, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10828 del 29 de 
enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 46-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora MONICA MARIBEL MEDINA FERRERAS. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora MONICA MARIBEL MEDINA FERRERAS, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, la casa No.38, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, “LA DESCUBIERTA”, R. D., valorada en la suma de 
RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.398 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
MONICA MARIBEL MEDINA FERRERAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil ____, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.43846, Serie 
001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.38, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91 (RD$199,789.91), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art. 55, 
Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales  Mónica Maribel Medina Ferreras 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MONICA MARIBEL MEDINA FERRERAS, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 

Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 47-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
de Jesús Matos Carrasco, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 402, edificio No. 8, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, 
Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 47-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA DE JESUS MATOS CARRASCO. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MARIA DE JESUS MATOS CARRASCO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda el Apto. No.402, correspondiente al edificio No.8, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, ENS. 
LA FE, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.00873 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA 
DE JESUS MATOS CARRASCO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con MANUEL DEL ROSARIO GONZALEZ, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 195409, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.402, 
correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, Ens. La Fe, ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$70,000.00 
(setenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$569,258.82 (quinientos 
sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/100), para ser pagada en 
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mensualidades consecutivas de RD$1,300.00 (mil trescientos pesos) cada una. Dicho inicial 
fue pagado, mediante recibo No.11977, de fecha 27 de enero de 1995, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art. 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 

    Administrador General    María de Jesús Matos Carrasco 
VENDEDOR        COMPRADOR 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIA DE JESUS MATOS CARRASCO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 48-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fabio 
Oscar Castro Melo, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 117, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 48-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor FABIO OSCAR CASTRO MELO. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FABIO OSCAR CASTRO MELO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el Apto. marcado con el No.2-B, del edificio No. 117, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III 
Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2148 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FABIO 
OSCAR CASTRO MELO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con MERCEDES M. FELIZ DE CASTRO, portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.28719, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, 
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No. 117, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, según 
consta en el recibo No.9391, de fecha 22 de febrero de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$ 142,000.00 
(ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art. 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales       Fabio Oscar Castro Melo 

VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y FABIO OSCAR CASTRO MELO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
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actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 49-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Gladys 
Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 8, Peatón O, 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 49-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y GLADYS PEREZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
GLADYS PEREZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda la casa marcada con 
el No.8, PEATON "O", construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto "CIUDAD 
DEL ALMIRANTE", de esta ciudad, valorada por la suma de RD$146,360.78, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2556 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 

 



-140- 
_________________________________________________________________________ 
 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, GLADYS 
PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil____, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.59673, Serie lera., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No.8. 
PEATON "O", construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto "CIUDAD DEL 
ALMIRANTE", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
seis mil trescientos sesenta pesos oro con 78/00 (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro) como inicial, pagada por concepto de la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$126,360.78 (ciento veintiséis mil trescientos sesenta pesos oro con 78/00), 
en mensualidades iguales de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art. 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
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          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales                    Gladys Pérez 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y GLADYS PEREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 50-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Carlos Olivieri, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
401, edificio No. 101, Proyecto La Yuca IV, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10828 del 29 de 
enero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 50-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS JUAN OLIVIERI. 
 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINAREZ TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS JUAN OLIVIERI, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.401, correspondiente al 
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edificio No. 101, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca IV, Los 
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$185,870.72 (ciento ochenta y cinco mil 
ochocientos setenta con 72/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.179 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
CARLOS JUAN OLIVERI, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con EUGENIA BREA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.45577 
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.401, correspondiente al edificio No. 101, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “La YUCA IV", LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento ochenta y 
cinco mil ochocientos setenta con 72/00 (RD$ 185,870.72), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma. La suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) 
como pago inicial, según consta en el recibo No.4467, de fecha 15 de julio de 1992, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
de RD$ 165,870.72 (ciento sesenta y cinco mil ochocientos setenta pesos oro con 72/00) 
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art. 55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales                 Carlos Juan Olivieri 

VENDEDOR               COMPRADOR 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CARLOS JUAN OLIVIERI, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 5-16 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor Simeón Rafael García Rodríguez, de nacionalidad venezolana. 
G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 5-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor Simeón Rafael García Rodríguez, de nacionalidad venezolana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía, y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 6-16 que declara de Duelo Oficial el día 21 de enero del año en curso, con 
motivo del fallecimiento del Ing. Hamlet Hermann Pérez G. O. No. 10828 del 29 de 
enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 6-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que en el día de ayer falleció el Ing. Hamlet Hermann Pérez, 
ciudadano de grandes compromisos patrióticos y democráticos, quien participó en la Guerra 
de Abril del año 1965, profesor universitario y escritor de grandes méritos. 
 
VISTA: La Ley No.108, del 21 de marzo del 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se declara de Duelo Oficial el día 21 de enero del año en curso, con motivo del 
lamentable fallecimiento del Ing. Hamlet Hermann Pérez. 
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Artículo 2. Durante ese día la Bandera Nacional deberá ondear a media asta en los recintos 
militares y edificios públicos de todo el país. 
 
Artículo 3. Los ministerios de Defensa, de Relaciones Exteriores y de Interior y Policía, 
quedan encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
DADO en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 7-16 que instruye al Ministerio de Salud Publica a desarrollar acciones 
coordinadas para detectar y confirmar casos de infección por dengue, chikungunya y 
fiebre por zika virus. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 7-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las enfermedades virales transmitidas por los mosquitos Aedes 
aegypti y Aedes albopictus, dengue, chikungunya y zika son de las de más rápida 
propagación a nivel mundial. 
 
CONSIDERANDO: Que el dengue, que se caracteriza por fiebre, cefalea, dolores 
musculares y articulares, exantema, náuseas y vómitos, es esencialmente una enfermedad 
urbana, cuya transmisión está asociada a niveles de alta densidad poblacional, escasa 
planificación urbana y altos índices de hacinamiento, y que la disponibilidad de servicios 
públicos (agua potable y disposición de desechos sólidos), con una cobertura y calidad 
adecuados, condiciona su riesgo de transmisión. 
 
CONSIDERANDO: Que el trastorno descrito anteriormente repercute en la dinámica 
familiar y social, ya que ocasiona la pérdida de vidas humanas, considerables gastos para la 
familia, no sólo en medicinas, sino también en otros costos; pérdida de jornadas laborales, 
gastos importantes incurridos por el sistema sanitario en intervenciones de control, 
sobrecarga de los servicios de salud, deterioro de la imagen del país como destino turístico 
saludable, y el aumento de los reclamos de la población.  
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CONSIDERANDO: Que la fiebre shikungunya es una enfermedad transmitida por 
mosquitos y causada por un alfavirus (virus chikungunya), emergente para la región de las 
Américas, que se caracteriza por fiebre alta de inicio súbito, de tres días de duración y dolor 
articular severo, que puede permanecer o reaparecer hasta varios meses después de la 
primera crisis. También puede presentarse cefalea, dolor de espalda difuso, mialgias, 
náuseas, vómitos, poliartritis, rash y conjuntivitis. 
 
CONSIDERANDO: Que otra amenaza emergente para la República Dominicana es la 
enfermedad causada por el virus zika, un arbovirus del género flavivirus (familia 
Flaviviridae), muy cercano filogenéticamente a virus como el dengue, fiebre amarilla, la 
encefalisis japonesa, o el virus del Nilo Occidental, y que también se transmite por la 
picadura de mosquitos del género aedes. 
 
CONSIDERANDO: Que en los casos sintomáticos de zika, los síntomas incluyen: fiebre, 
conjuntivitis no purulenta, cefalea, mialgia y artralgia, astenia, exantema maculopapular, 
edema en miembros inferiores, y, menos frecuentemente, dolor retro-orbitario, anorexia, 
vómito, diarrea, o dolor abdominal, con duración de 4 a 7 días, cuyas complicaciones 
(neurológicas, autoinmunes) son poco frecuentes, se han identificado sólo en la epidemia de 
Polinesia Francesa. 
 
CONSIDERANDO: Que ante estas tres enfermedades no se dispone de medicamentos 
antivirales específicos, ni vacunas que las prevengan, por lo que los esfuerzos para su 
prevención y control se centran en evitar la reproducción del mosquito vector (Ae aegypti y 
Ae albopictus). 
 
VISTO: El Decreto No.458-02, del 20 de junio de 2002, que crea e integra la Comisión 
Nacional de Lucha contra el Dengue. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se instruye al Ministerio de Salud Pública a desarrollar acciones 
coordinadas para detectar y confirmar casos de infección por dengue, chikungunya y fiebre 
por zika virus, a tratar a los pacientes, y a implementar una efectiva estrategia de 
comunicación con el público para reducir la presencia del mosquito transmisor de esta 
enfermedad, en especial, en las áreas en las que está presente el vector de prevención. 
 
ARTÍCULO 2. Se establecen los siguientes objetivos inmediatos para las acciones a 
desplegar por el Ministerio de Salud Pública en lo inmediato, a través de la Comisión 
Nacional de Lucha contra el Dengue:  
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1- Reducir los riesgos que representan los espacios que pueden servir como criaderos de 
vectores de dengue, chikungunya y zika virus, en sus estadios inmaduros (huevo, larva y 
pupa) y en la etapa adulta, en el interior de viviendas y espacios adyacentes. Los esfuerzos 
deben concentrarse en aquellos hábitats que sean más productivos y, en consecuencia, más 
relevantes desde el punto de vista epidemiológico, en lugar de dirigirse a todo tipo de 
recipientes, especialmente cuando existan notables limitaciones de recursos. 
2- Realizar jornadas de acción comunitaria contra el dengue, chikungunya y zika virus con 
amplia participación y coordinación interinstitucional, promoviendo la eliminación de 
criaderos, aplicación de larvicidas y acciones educativas, garantizando la recolección y 
manejo final de los desechos sólidos producto de la eliminación de los criaderos de 
mosquitos en los hogares y el peridomicilio. 
3- Ejecutar acciones de prevención y control de amplio alcance, a través del 
involucramiento de toda la comunidad educativa en las acciones de prevención y control de 
estas enfermedades. 
4- Garantizar el diagnóstico oportuno y el manejo adecuado de los casos en los 
establecimientos de salud, como estrategia de reducción de la letalidad, y 
5- Difundir informaciones relativas a la prevención, a través de las plataformas 
informáticas, redes sociales y otros mecanismos de las instituciones del Estado. 
 
ARTÍCULO 3. Se instruye al Ministerio de Defensa y los cuerpos especializados de 
seguridad, a ejecutar las medidas extraordinarias que disponga el Ministerio de Salud 
Pública, en protocolos especiales para la protección de las fronteras terrestres, marítimas y 
aéreas, en sus respectivos puestos fronterizos, puertos y aeropuertos, frente a la amenaza 
que suponen para la salud de los y las dominicanas, las enfermedades virales transmitidas 
por los mosquitos Aedes aegypti y Adedes albopictus. 
 
ARTÍCULO 4. Se instruye a todas las dependencias del Estado a involucrarse activamente 
en los planes, acciones y políticas que disponga el Ministerio de Salud Pública para 
alcanzar los objetivos establecidos y que requieran su asistencia inmediata. 
 
ARTÍCULO 3. El presente Decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Salud Pública y al Ministerio de Defensa, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 8-16 que crea e integra la Comisión Nacional para la Conmemoración del 
Bicentenario del Natalicio de Ramón Matías Mella. G. O. No. 10828 del 29 de enero de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 8-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que Ramón Matías Mella es uno de los principales fundadores de la 
República, consagrado por la posteridad agradecida como uno de los tres Padres de la 
Patria. 
 
CONSIDERANDO: Que a Ramón Matías Mella se le debe rendir permanente tributo y 
veneración, por su constante dedicación y entrega a la lucha a favor de la independencia del 
pueblo dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que Ramón Matías Mella, por su gallarda participación en la Guerra 
Restauradora y por sus invaluables aportes para el triunfo de esa memorable gesta, fue 
elegido el 17 de marzo del 1864, Vicepresidente del Gobierno Restaurador en armas. 
 
CONSIDERANDO: Que en honor al prócer Ramón Matías Mella, el día 25 de febrero, día 
de su natalicio, ha sido declarado como Día de las Fuerzas Armadas. 
 
CONSIDERANDO: Que Ramón Matías Mella, por sus altos méritos patrióticos, merece el 
tributo y la veneración permanente del pueblo dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que el 25 de febrero de 2016 se conmemora el bicentenario de su 
nacimiento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión Nacional para la Conmemoración del Bicentenario 
del Natalicio de Ramón Matías Mella, que estará integrada de la siguiente manera: 
 
1. El Ministro Administrativo de la Presidencia. 
2. El Ministro de Defensa. 
3. El Ministro de Educación. 
4. El Ministro de Cultura. 
5. El Presidente de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias, quien la coordinará. 
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6. El Director del Archivo General de la Nación. 
7. El Presidente de la Academia Dominicana de la Historia. 
8. El Presidente del Instituto Duartiano. 
9. El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 
10. Un representante de las universidades privadas, y 
11. Un representante del Centro Cultural Mella, Inc. 
 
ARTÍCULO 2. Para conmemorar tan importante efemérides nacional con el mayor 
esplendor posible, la Comisión Nacional para la Conmemoración del Bicentenario del 
Natalicio de Ramón Matías Mella preparará, organizará y coordinará los actos y festejos 
apropiados, así como las publicaciones sobre la vida y obra política del insigne patricio.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones mencionadas en el Artículo 1, del presente 
decreto, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Res. No. 51-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Leocadia Vidalia Keris G., sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 103, edificio No. 59-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10829 
del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 51-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora LEOCADIA VIDALIA KERIS G. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 8 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora 
LEOCADIA VIDALIA KERIS G. por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No.103, edificio No.59-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$47,000.00 (cuarentisiete mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3687 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.442, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LEOCADIA VIDALIA KERIS G., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con ROBERT H. PICHARDO, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.97109 Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.103, edificio 
No.59-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), pagados como inicial mediante recibo 
No.966, de fecha 13 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto o sea la suma de RD$37,000.00 (treinta y siete mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
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NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
DECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
UNECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales        Leocadia Vidalia Keris G. 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
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NAZIR TEJADA Y LEOCADIA VIDALIA KERIS G., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 52-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Calderón, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 13, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 52-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Ramón Calderón. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Ramón Calderón, por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa No.13, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua 
R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.000699 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor RAMÓN 
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CALDERÓN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil_____, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.6028360-4, Serie 010, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.13, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales   Ramón Calderón 

VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y RAMON CALDERON, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 53-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Iluminada Suárez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-B, edificio No. 187, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 53-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995 entre el Estado 
dominicano y la señora María Iluminada Suárez. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995/ entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora María 
Iluminada Suárez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. No.l-B, del 
edificio No.187, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Ciudad del 
Almirante, III Etapa", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2108 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA 
ILUMINADA SUÁREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con Apolinar Castillo, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.0307999-2, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ___, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.l-B, del edificio No.187, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en recibo No.10454, de fecha 11 de agosto de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$142,000.00 
(ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
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conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales      María Iluminada Suárez 

VENDEDOR      COMPRADORA 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares 
Tejeda y María Iluminada Suárez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 54-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Vinicio Abréu, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
204, edificio Pe-1-C, manzana I, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10829 del 12 
de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 54-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor José Vinicio Abréu. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, el señor 
José Vinicio Abréu, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No.204, edificio Pe-l-C, Manzana I, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$80,370.88, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.7090 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.846, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JOSÉ VINICIO ABREU, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Gloria María Rojas, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.39612, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.204, edificio 
Pe-l-C, Manzana I, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochenta mil 
trescientos setenta pesos oro con 88/100 (RD$80,370.88), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), pagados 
como inicial mediante recibo No.2501, de fecha 24 de mayo 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la 
suma de RD$60,370.88 (sesenta mil trescientos setenta pesos oro con 88/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUOECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 2 días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales        José Vinicio Abréu 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado- Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y JOSE VINICIO ABREU, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones, del Senado, Palacio del Congreso Nacional,  en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez  
Vicepresidente en Funciones 

 
Ginette Bournigal de Jiménez       Julio González Burell 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 55-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Adolfina Adames Vda. Cepeda, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 2-A, edificio No. 281, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 55-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Adolfina Adames Vda. Cepeda. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Adolfina Adames Vda. Cepeda, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. 
No.2-A, edificio No.281, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Ciudad 
del Almirante, III Etapa", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2400 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Adolfina Adames Vda. Cepeda, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de  Identificación Personal No.178015, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ___, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.281, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el 
resto, o sea, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10537, de fecha 18 de agosto del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales Adolfina Adames Vda. Cepeda 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Adolfina Adames Vda. Cepeda, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 56-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Severa 
Trinidad, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 1-A, 
edificio No. 166, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 56-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Severa Trinidad. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Severa 
Trinidad, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. l-A, del edificio 
No.166, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Ciudad del Almirante, III 
Etapa", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2114 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Severa 
Trinidad, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.207629, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.l-A, correspondiente al edificio No.166, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el 
resto, o sea, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.10289, de fecha 29 de julio del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales    Severa Trinidad 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Severa Trinidad, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 57-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Domingo Adalberto Vargas Cuello, en relación a la venta por parte del primero al 
segundo, del apartamento No. 3-A, edificio No. 20, Proyecto Habitacional Los Tres 
Ojos/Parque del Este, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 57-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de mayo del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor DOMINGO ADALBERTO VARGAS CUELLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de mayo del 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo el apartamento marcado con el No.3-A, correspondiente al edif. No.20, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "LOS TRES OJOS, 
PARQUE DEL ESTE", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$345,393.46, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3709 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor DOMINGO 
ADALBERTO VARGAS CUELLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con JOSEFINA CEARA, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 256478, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la 
calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 3-A, correspondiente al edificio No.20, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LOS TRES OJOS, PARQUE DEL ESTE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Trescientos 
cuarenta y cinco mil trescientos noventa y tres pesos con 46/100 (RD$345,393.46) que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$60,000.00 
(sesenta mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 1565, de fecha 7 
de agosto de 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$285,393.46 (doscientos ochenta y cinco mil trescientos 
noventa y tres pesos con 46/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$1,189.00 (mil ciento ochenta y nueve pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales           Domingo Adalberto Vargas Cuello 
   VENDEDOR         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ y DOMINGO ADALBERTO VARGAS CUELLO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ, 
Notario Público 

 
 

 



-35- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la Independencia 
y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 15 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 58-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Teodoro 
Díaz Medina, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 302, 
edificio No. 19, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, D.N. G. O. No. 10829 del 
12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 58-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Teodoro Díaz Medina. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Teodoro Díaz Medina, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento No.302, correspondiente al edificio No.19, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "La Yuca, Los Ríos II", de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:             CONTRATO No.322 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Teodoro Díaz 
Medina, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Federica 
Segura de Díaz, portador de la Cédula de Identificación Personal No.1577, Serie 78, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
19, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca, Los Ríos 
II", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento quince mil 
seiscientos cuarentinueve pesos con 59/00 (RD$115,649.59), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (quince mil 
pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.3807, de fecha 31 de octubre 
de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o sea, la 
cantidad de RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/00), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Teodoro Díaz Medina 
   VENDEDOR         COMPRADOR 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
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MARTINEZ Y TEODORO DIAZ MEDINA, cuyas  generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes noviembre del año mil novecientos noventa y seis; (1996);años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 15 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 59-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Mireya 
Mañón Beltré, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 49, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 59-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MIREYA MAÑON BELTRE. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MIREYA MAÑON BELTRE, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No.49, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "Las Lomas", Azua R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.737 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.___, 
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
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denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MIREYA 
MAÑON BELTRE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ____, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0028765-4 Serie 10, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho Al 
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.49, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", de Azua R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades 
consecutivas e iguales de RD$ 25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la  deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventicinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales   Mireya Mañón Beltré 

VENDEDOR          COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y MIREYA MAÑÓN BELTRE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece  
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 60-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Servio 
Cuevas Santana, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 47, 
Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Independencia, R.D. G. O. No. 
10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 60-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor SERVIO CUEVAS SANTANA. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor SERVIO CUEVAS SANTANA, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
la casa No.47, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA 
DESCUBIERTA”, provincia Independencia, R.D, valorada en la suma de RD$199,789.91, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.394 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
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SERVIO CUEVAS SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil ____, con portador de la Cédula de Identificación Personal No.2488, Serie 070, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.47, construida de blocks 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, provincia 
Independencia, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91/100 (RD$199,789.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales   Servio Cuevas Santana 

VENDEDOR            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y SERVIO CUEVAS SANTANA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los  veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 61-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Epifanio 
Montero Montero, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 167, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D. N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 61-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor EPIFANIO MONTERO MONTERO. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor EPIFANIO MONTERO MONTERO, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, el apto, marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No. 167, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2109 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR , de una parte, y de la otra 
parte, el señor EPIFANIO MONTERO MONTERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con EMERENCIANA MONTERO DE MONTERO, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.7084, 14, debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No. 167, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No. 10264, de fecha 27 de julio del 1994, expedido por esta Adm. 
Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales  Epifanio Montero Montero 

VENDEDOR        COMPRADOR 
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YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y EPIFANIO MONTERO MONTERO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 62-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Bautista Cambiaso, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 601.85 Mts., dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-pte., D.C. 
No. 4, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 62-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 1993, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor JUAN BAUTISTA CAMBIASO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA CAMBIASO, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 
601.85 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$210,647.50, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.003843 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
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residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
1998, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA CAMBIASO, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliada y residente en la Ave. 
Abrahan Lincoln No.1067, Apto.204, de esta ciudad, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.54604, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes en favor del señor JUAN BAUTISTA CAMBIASO, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

"Una porción de terreno con área de 601.85 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, 
calle C; al Este, Ave. Luperón; al Sur, Parcela No.110-Ref.-780-Pte-Resto; y al 
Oeste, Parcela No.110-Ref.-780-Pte.-Resto". 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$210,647.50 (doscientos diez mil seiscientos cuarentisiete pesos con 
50/00), o sea, a razón de RD$350.00 el Mt2., para ser pagada de la siguiente forma: la suma 
de RD$63,194.25 (setentitrés mil ciento noventicuatro pesos con 25/00) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No.8354, de fecha 15 de julio de 1993, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor del señor JUAN BAUTISTA CAMBIASO formal recibo de descargo y 
carta de  pago en forma legal, y el resto o sea, la cantidad de RD$147,453.25 (ciento 
cuarentisiete mil cuatrocientos cincuentitrés pesos con 25/00), en 47 mensualidades 
consecutivas de RD$3,071.94 (tres mil setentiún pesos con 94/00) cada una, y una 
mensualidad de RD$3,072.07 (tres mil setentidós pesos con 07/00). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente contrato. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$147,453.25 (ciento cuarenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos oro con 25/100), de conformidad con lo dispuesto por 
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el Art.2103, del Código Civil. En consecuencia, el señor JUAN BAUTISTA CAMBIASO, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.____, expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato, deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad  con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan las estipulaciones del presente contrato, y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Juan Bautista Cambiaso 
   VENDEDOR         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. MARÍA OLINDA TRINIDAD ABREU, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y EL SR. JUAN 
BAUTISTA CAMBIASO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y tres. (1993). 
 
 

DRA. MARÍA OLINDA TRINIDAD ABREU, 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 15 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 63-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Luisa 
Virginia Féliz F., a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
101, edificio No. 8, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. G. O. 
No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 63-16 
 
VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) LUISA VIRGINIA FELIZ F. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) LUISA VIRGINIA FELIZ F., por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al  
edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA 
PEÑUELA”, Cabral, Barahona, Rep. Dom., valorado en la suma de RD$255,573.81 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS ORO CON 81/00), que copiado a la letra dice así: 
 

 CONTRATO NO. 635 
 
ENTRE:  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público,  de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---provisto del Carnet de 
Registro Electoral No.----, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LUISA VIRGINIA FELIZ F., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil CASADA con MIRQUIADES TERRERO, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal 0002037-9 Serie 19, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la 
calle---de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral, Barahona, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/100 
(255,573.81),  que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo 
No.12066, de fecha 8 de febrero/95, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/100), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de  disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco  (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales.           LUISA VIRGINIA FELIZ F., 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y LUISA VIRGINIA FELIZ F., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
       Secretario                     Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos  mil seis (2006) ;  años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria                     Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 64-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Lourdes Luciano de Valdez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 740.58 Mts., dentro de la parcela No. 38-Parte, D.C. No. 4, 
solar No. 22, manzana E, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10829 
del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

 EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 64-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno  suscrito en fecha 13 de abril de  1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LOURDES LUCIANO DE VALDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de abril  de 1993, 
entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario 
de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, la  señora LOURDES LUCIANO DE 
VALDEZ,  por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con 
un área de 740.58 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.38-Pte., del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.22, de la Manzana “E”), ubicada en 
el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de  
RD$21,365.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 2219 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO,  debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
29 de marzo de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
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del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la señora LOURDES LUCIANO 
DE VALDEZ, dominicana, mayor de edad, casada con el señor ROBERTO A. VALDEZ 
RODRIGUEZ, comerciante, domiciliada y residente en la calle Primera No.16, Brisa del 
Mar, en esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No.10044, Serie 49, 
representada en este acto por el señor JUSTO IVAN HUNGRIA LUCIANO MEJIA, 
dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en la calle 1era. casa No.9-A, 
Cacique 4to., de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.180754, 
Serie 1era, según Poder de fecha 30 de noviembre de 1991, debidamente legalizado por el 
DR. ARIEL ACOSTA CUEVAS, Abogado-Notario-Publico de los del Número del Distrito 
Nacional. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la señora LOURDES LUCIANO DE VALDEZ, quien acepta a 
través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con un área de 740.58 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la Parcela No.38-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.22, de 
la Manzana “E”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Solar No.6; al Este, Solar No.21; al Sur, calle Montoso; y al 
Oeste, Solares Nos.1, 2 y 3”. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$21,365.00 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTICINCO 
PESOS ORO), o sea a razón de RD$13.00 y 40.00 el M2., pagada en su totalidad según 
consta en los recibos Nos.283, de fecha 7 de julio de 1988, que contiene el Recibo de 
Rentas Internas No.1417385, de fecha 29 de septiembre de 1980 y el Recibo No.3274, de 
fecha 27 de marzo de 1992, expedidos por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que  el ESTADO DOMINICANO otorga a favor de la señora 
LOURDES LUCIANO DE VALDEZ, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal 
por el precio íntegro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar  la construcción del solar objeto 
del presente acto respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.16213, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEXTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta No.702, de 
fecha 7 de junio de 1988, debidamente legalizado por el DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado-Notario-Publico de los del Número del Distrito Nacional, por haber presentado 
aumento del solar en cuestión respecto al  área originalmente adquirida, según consta en la 
pro-forma No.254-90, de fecha 5 de abril de 1990, de la Constructora “URBES” C.XA.”. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) , originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los trece  (13) días del mes de abril  del año mil novecientos 
noventa y tres  (1993).- 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
POR LA SEÑORA LOURDES LUCIANO DE VALDEZ; 
 
JUSTO IVAN HUNGRIA LUCIANO MEJIA, 
                     Representante 
 
 
YO, LIC. CARLOS M. VALDEZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y el señor JUSTO 
IVAN HUNGRIA LUCIANO MEJIA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y tres  (1993). 
 
 

LIC. CARLOS M. VALDEZ 
Abogado-Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23)  días del mes de mayo  del año dos  mil seis; años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Duran 

Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 65-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Adalberto Camilo y Teresa Gonzalez, mediante el cual el primero vende a los 
segundos, una porción de terreno de 657.47 Mts., dentro de la parcela No. 108-A-12-
Pte., D.C. No. 4, solar No. 24, manzana B, sector El Ducado, D.N. G. O. No. 10829 del 
12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 65-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio de 1993, entre el ESTADO 
DOMINICANO y  los señores ADALBERTO CAMILO Y TERESA GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio  de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,  de 
una parte, y de la otra parte, los  señores ADALBERTO CAMILO Y TERESA 
GONZALEZ,  por medio del cual el primero traspasa a los  segundos, a titulo de venta, una 
porción de terreno con un área de 657.47 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.108-A-12-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, solar No.24, de la 
Manzana “B”, ubicada en el sector EL DUCADO, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$131,703.00 (CIENTO TRENTIUN MIL SETECIENTOS TRES PESOS ORO), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 3418 
 
ENTRE:  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la  Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 
de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo,  que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte, los señores ADALBERTO CAMILO 
Y TERESA GONZALEZ, dominicanos, mayores de edad, solteros, modista y empleado 
privado, domiciliados y  residentes en la calle Interior B No.811, Ensanche La Feria, de 
esta ciudad, provistos de las Cedulas de Identificación Personal Nos.4858 y 5697, Series 64 
y 72, respectivamente, se ha convenido y pactado el siguiente:  
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CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANDO representado como se ha indicado más 
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, en favor de los señores ADALBERTO CAMILO Y TERESA 
GONZALEZ, quienes aceptan el inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con un área de 657.41 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.108-A-12-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, solar No.24, 
de la Manzana “B”, ubicada en el sector EL DUCADO, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, calle; al Este, Solar No.25; al Sur, Solares Nos. 2 y 3, y al Oeste, Solar 
No.23. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta,  ha sido 
por la suma de RD$131,703.00 (CIENTO TRENTIUN MIL SETECIENTOS TRES 
PESOS ORO) o sea, a razón de RD$300.00 y RD$40.00 el M2, para ser pagada de la 
siguiente forma: la suma de RD$65,851.50 (SESENTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON 50/100) como inicial, equivalente al 50% del valor 
total, pagada según consta en el recibo No.8053, de fecha 16 de junio de 1993, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga a favor de los señores ADALBERTO CAMILO Y TERESA 
GONZALEZ, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea la 
cantidad de RD$65,851.50 (SESENTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS CON 50/100),  en 24 mensualidades consecutivas de RD$2,743.82 (DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES  PESOS CON 82/100) cada una. 
 
TERCERO: LOS COMPRADORES se comprometen a iniciar la construcción del solar 
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un 
plano no mayor de (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: Queda establecido entre las partes, que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANDO, por la suma de RD$65,743.82 (SESENTICINCO MIL SETECIENTOS 
CUARENTITRES PESOS CON 82/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 
del Código Civil. En consecuencia, los señores ADALBERTO CAMILO Y TERESA 
GONZALEZ autorizan y requieren del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.------, expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de  RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS 
ORO),  de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República Dominicana. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de 
las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
ADALBERTO CAMILO             TERESA GONZALEZ 
         Comprador             Compradora 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y los señores 
ADALBERTO CAMILIO Y TERESA GONZALEZ, son las mismas que acostumbran usar 
en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, 
Abogado - Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos  mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 66-16 que aprueba el contrato de permuta de inmuebles ubicados en el 
Distrito Nacional, entre el Estado dominicano y el Ing. Daniel Bodden. G. O. No. 
10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 66-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de PERMUTA suscrito en fecha 10 de abril de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor ING. DANIEL BODDEN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de PERMUTA suscrito en fecha 10 de abril  de 1989, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, el  señor ING. DANIEL BODDEN,  por medio 
del cual el primero traspasa a titulo de PERMUTA al segundo, un apartamento comercial 
ubicado en la primera planta del edificio P-2 No.30, ubicado en la Avenida México a 
esquina calle José Reyes, de esta ciudad, esquina sureste, dentro de la manzana No.145, del 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, apartamento P-3, de 92.00 metros cuadrados, 
valorado en la suma de RD$300,000.00, a su vez, el segundo traspasa al primero, el 
apartamento No.101, 1era. planta del Condominio Blanca Estela, construido en el Solar 
No.3-Reformado-D, de la Manzana No.416 del D.C. No.1, del Distrito Nacional, valorado 
en la suma de RD$300,000.00, que copiado a la a la letra dice así: 
 

 CONTRATO NO. 766 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA,  dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público,  
de este domicilio y residencia, portador de la Cedula de Identificación Personal No.43858, 
Serie 54, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder 
de fecha 17 de marzo de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor ING. 
DANIEL BODDEN, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, domiciliado y 
residente en la Avenida Sarasota No.43, apartamento No.101-A, de esta ciudad, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.5205, Serie 66, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

CONTRATO 
 
 “Un apartamento comercial ubicado en la primera planta del edificio P-2 No.30, ubicado 
en la Avenida México a esquina  calle José Reyes, de esta ciudad, esquina sureste, dentro 
de la Manzana, apartamento P-3, de 92.00 metros cuadrados”. 
 
SEGUNDO: El inmueble permutado por el ESTADO DOMINICANO a favor del señor  
ING. DANIEL BODDEN, ha sido evaluado en la suma de RD$300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS ORO). 
 
TERCERO: A cambio del inmueble precedentemente descrito, el señor ING. DANIEL 
BODDEN, CEDE Y TRANSIERE en calidad de PERMUTA a favor del ESTADO 
DOMINICANO, con una hipoteca en primer rango en favor de la Asociación Dominicana 
de Ahorros y Préstamos, el inmueble que se describe a continuación: 
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“El apartamento No.101, primera planta del Condominio Blanca Estela, con área de 
construcción de 131 metros cuadrados, 33 decímetros cuadrados, con las siguientes 
distribuciones: Sala, comedor, cuarto de baño, tres dormitorios, cocina, dormitorio de 
servicio con baño y área de lavado, construido dentro del ámbito del Solar No.3-
Reformado, de la Manzana No.416, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional”. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO asumirá la deuda que tiene contraída el ING. 
DANIEL BODDEN con la Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos sobre la 
hipoteca del inmueble más arriba descrito. 
 
QUINTO: El inmueble permutado por el ING. DANIEL BODDEN con la Asociación 
Dominicana de Ahorros y Préstamos sobre la hipoteca del inmueble más arriba descrito. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.____, expedido por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: El señor ING. DANIEL BODDEN justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.59-2369, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que los 
inmuebles a que el mismo se contraen tienen un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío, M. de G.,  

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

ING. DANIEL BODDEN 
                       Comprador 
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YO, LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden,  
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, M. de 
G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA E  ING. DANIEL BODDEN, son las mismas 
que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de abril  del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

LIC. LUCAS O. GUZMAN RODRIGUEZ, 
Abogado-Notario Público 

 
Sellos de Rentas Internas: 
685520  RD$6.00 
456053  RD$0.25 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos  mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 67-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Deni 
Emma de Ramírez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. 51-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10829 
del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 67-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de noviembre de 1989,  entre el Estado 
dominicano y la señora DENI EMMA DE RAMIREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato venta suscrito en fecha 8 de noviembre  de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora DENI EMMA DE RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. No.102, edificio No.51-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.000, que 
copiado a la a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 063 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,  de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año, con el sello de Rentas Internas No.---------, provisto del 
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Carnet del Registro Electoral No.--------, domiciliado y residente en la casa No.----, de la 
calle--------------de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha  17 de julio de 1989, Acápite No.374, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) DENI EMMA DE RAMIREZ,  
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JOSE IGNACIO 
RAMIREZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.240255, Serie 1era, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.--------, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.------, de la calle---------, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, edificio 
No.51-B, construido de blocks y concreto,  ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”,  de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que  EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.762, de fecha 29 de noviembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma  de RD$35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará  resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR  puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos  que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al  inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la recisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad,  sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus 
modificaciones, relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en  cuatro originales, en Santo Domingo,  Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre  
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
         Capitán de Navío, M. de G., 
        Administrador Gral. de B.N. 
                    Vendedor 
 

DENI EMMA DE RAMIREZ 
                       Compradora 

 
 
YO, DRA. NEISY T. MATOS CUEVAS, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden,  fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y DENI EMMA DE RAMIREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de noviembre  del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. NEISY T. MATOS CUEVAS 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos  mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 68-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nilsa 
Altagracia Sosa Mena, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 282, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 68-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 

 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora NILSA ALTAGRACIA SOSA MENA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la  señora NILSA ALTAGRACIA SOSA MENA,  por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a titulo de venta,  el apartamento marcado con el No.1-B, correspondiente al  
edificio No.282, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 2432 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil CASADO, 
portador de la Cedula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No.--, domiciliado y residente en la casa No.-----de la calle----- de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a)  NILSA ALTAGRACIA SOSA MENA, mayor de edad, de nacionalidad 
DOMINICANA, de estado civil SOLTERA,  portadora de la Cedula de Identificación 
Personal 13247,  Serie 25, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.------, de la calle-----
---de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.282, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) RD$147,000.00,  que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o sea la suma  de RD$144,000.000 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10424, de fecha 11 de agosto de 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de  disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
clausula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco  (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales        NILSA ALTAGRACIA SOSA MENA 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELEGIO 
LINARES TEJEDA Y NILSA ALTAGRACIA MENA SOSA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario  Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
       Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos  mil seis; años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 69-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Clemencia Franco, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-B, edificio No. 115, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 69-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y ANA CLEMENCIA FRANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
ANA CLEMENCIA FRANCO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No.1-B, correspondiente al edificio No.115, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE,  III 
ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO NO. 2271 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público,  de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.-----, de la calle-----, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, ANA CLEMENCIA FRANCO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil_____, portadora de la Cédula de Identificación Personal 2518, Serie 44, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.------, de la calle--------, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.115, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, y el resto, la suma  de RD$142,000.000 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.9334, de fecha 27 de enero de 1994, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR.  Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco  (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales.       ANA CLEMENCIA FRANCO 

VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELEGIO 
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LINARES TEJEDA Y ANA CLEMENCIA FRANCO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario  Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos  mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 70-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio A. 
Mañón, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
102, edificio No. 22, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.D. G. O. No. 10829 
del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 70-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JULIO A. MAÑON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; 
y de la otra parte, el señor JULIO A. MAÑON, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta,  el apartamento No.102, edificio No.22, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D., de esa 
ciudad, valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 1297 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público,  de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.-----, de la calle-----, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
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República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,  y de la otra 
parte,  el señor JULIO A. MAÑON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal 0013134-9, Serie 3, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.-------, de la calle-------, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará  EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El apartamento marcado con el 
No.102, correspondiente al edificio No.22, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D., de esa ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: TRESCIENTOS 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100 (RD$303,227.24), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo 
No.11594, expedido por el Adm. Gral. B.N., y el resto o sea la suma  de RD$293,227.24 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO 
CON 24/100, para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan  afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR,  Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco  (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General. 

VENDEDOR 
         JULIO A. MAÑON 
              Comprador 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y JULIO A. MAÑON LLUBERES, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Abogado- Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 155 de 
la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals           Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario                     Secretario-Ad Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria                        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 71-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Pura 
Jiménez Peralta de Espinal, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de 
la casa No. 6, Peatón I, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. 
G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 71-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y PURA JIMENEZ PERALTA DE ESPINAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, PURA JIMENEZ PERALTA DE ESPINAL, por medio del cual el primero traspasa a 
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la segunda, la casa marcada con el No.6, PEATON 1, construida de blocks y concreto, 
ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78,  que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. ------- 
 
ENTRE:  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público,  de estado civil casado, 
portador de la Cedula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.-----, de la calle-----, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,  y de la otra 
parte, PURA JIMENEZ PERALTA DE ESPINAL, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JUAN ALFONSO ESPINAL, portadora  de la 
Cédula de Identificación Personal 11977, Serie 25, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.--
-----, de la calle-------, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.6, 
PEATON 1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“CIUDADE DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO CON 78/100) 
(RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) como destrucción de su mejora; y 
el resto o sea la suma  de RD$126,360.78 (CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA CON 78/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 
(CIEN PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y  de disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan  afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR,  Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco  (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
      PURA JIMENEZ PERALTA DE ESPINAL 
        Compradora 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y PURA JIMENEZ PERALTA DE ESPINAL, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria                     Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 72-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aladino 
Cardy Núñez, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno 
de 580.00 Mts., dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, D.C. No. 4, solar No. 8, 
manzana D, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 72-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de abril de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor ALADINO CARDY NUÑEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de abril  de 1996, entre el 
ESTADO DOMINICANO,  debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, 
y de la otra parte, el señor ALADINO CARDY NUÑEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con un área de 580.00 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional (Solar No.8 de la Manzana “D”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS ORO),  que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 1697 
 
ENTRE:  EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cedula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte,  y de la otra parte,  el señor ALADINO CARDY NUÑEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la calle 5 
No.6, Reparto Rosa, de esta ciudad, portador  de la Cédula de Identificación Personal 
No.001-0163245-3, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor del señor ALADINO CARDY NUÑEZ, quien acepta el inmueble que 
se describe a continuación: 
 
 “Una porción de terreno con un área de 580.00 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la Parcela No.110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional 
(Solar No.8 de la Manzana “D”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Solares Nos. 1 Prov. y 2 Prov.; Al Sur, calle; Al Este, 
Manzana 8; y al Oeste, Solares Nos.6-prov. y 7-prov. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta,  ha sido 
por la suma de RD$180,000.00  (CIENTO OCHENTA MIL  PESOS ORO), o sea, a razón 
de RD$300.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: La suma de 
RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.13639, de fecha 3 de abril de 1996, expedido por la Administración General de 
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Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga formal recibo de descargo y 
carta en pago en forma legal  al señor ALADINO CARDY NUÑEZ, y el resto o sea, la 
cantidad de RD$126,000.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ORO), en 36 
mensualidades consecutivas de RD$3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS ORO) 
cada una. 
 
TERCERO: El comprador se compromete a iniciar la construcción del solar objeto del 
presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector,  en un plazo no 
mayor de un (1), año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato, 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagada en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$126,000.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS 
ORO),  de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 de Código Civil. En consecuencia, 
el señor ALADINO CARDY, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato en virtud del Certificado de Titulo No.65-1593, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo,  Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los (4) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y seis  (1996). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales.- 

VENDEDOR 
 

        ALDINO CARDY NUÑEZ 
         Comprador 
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YO, DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y 
ALADINO CARDY NUÑEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Antonio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos  mil seis (2006) ; años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria                     Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 73-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Alba 
Nelia Pineda, y su adéndum del 27 de junio de 2007, sobre el traspaso por parte del 
primero a la segunda, del apartamento No. 401, edificio No. 4, Tipo C, Proyecto El 
Pensador, Parque del Este, D.N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 73-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 1ro de diciembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y ALBA NELIA PINEDA, y su adéndum de fecha 27 de junio de 2007, 
representada por MIREYA GALAN PINEDA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ero. de diciembre de 1995,  
entre el Estado dominicano, debidamente  representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, 
y de la otra parte, la señora ALBA NELIA PINEDA, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a título de venta, el apartamento No.401, edificio No.4, Tipo “C”, construido 
de block y concreto, ubicado en el Proyecto EL PENSADOR, PARQUE DEL ESTE”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$73,889.52 (SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 52/10), y su adéndum de 
fecha 27 de junio de 2007, representada por MIREYA GALAN PINEDA, por medio del 
cual se corrigen la fecha del Poder, así como la omisión de las medidas, linderos y 
designación catastral del referido inmueble, que copiados a la letra dicen así: 
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CONTRATO NO. 3789 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil------, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---------, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.----------, domiciliado y residente en la casa No.--------, de 
la calle---------, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 12 de octubre de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor (a) ALBA NELIA PINEDA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cedula de Identificación Personal 
No.156846, Serie 1era, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.---------, provista del Carnet del Registro Electoral No.--------, de la calle-------, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará  EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.401, edificio 
No.4, Tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto El Pensador, 
Parque del Este, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ORO CON 52/100 
(RD$73,888.52), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
En mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará  resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y  de disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339,  de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR,  Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, al  (1er.) día del mes de diciembre del año 
mil novecientos noventa y cinco  (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA   ALBA NELIA PINEDA 
           Administrador General         COMPRADORA 
               VENDEDOR 
 
 
YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ALBA NELIA PINEDA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
1er. día del mes de diciembre del año 1995. 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
       003934 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, conferido por el Señor Presidente constitucional de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, y quien en lo adelante para los fines y consecuencias legales 
del presente contrato se denominará  LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de 
la otra parte, la señora ALBA NELIA PINEDA, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0560014-
2, domiciliada y residente en el apartamento No.401, edificio No.4, Tipo C, del Proyecto 
Habitacional El Pensador I, esta ciudad, debidamente representada por la señora MIREYA 
GALAN PINEDA, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0560357-5, domiciliada y 
residente en la Ave. Mirador del Este, apartamento No.401, edificio No.4, primera planta, 
del Proyecto Habitacional El Pensador, del sector Villa Duarte, conforme al Poder de fecha 
27 de julio del año 2006, legalizadas las firmas por el DR. RUBEN A. BELLO 
FERNANDEZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, quien 
en lo que sigue del presente acto se designará como LA SEGUNDA PARTE o por su 
propio nombre. 
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PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de mayo del año 1995, el Presidente 
constitucional de la República, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales 
vender a la señora ALBA NELIA PINEDA, el apartamento No.401, del edificio No.4, Tipo 
C, del Proyecto Habitacional El Pensador I, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha primero de diciembre del año 1995, EL ESTADO 
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales suscribió un contrato de venta con la señora ALBA NELIA PINEDA, mediante 
el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizaron dos errores 
materiales consistentes, el primero, en que se estableció la fecha del Poder de asignación 
como 12 de octubre del año 1995, y el segundo, en que se omitieron las medidas, linderos y 
designación catastral del referido inmueble. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN  CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto modifican el contrato No.3789, 
de fecha 1 de diciembre del año 1995, mediante el cual el Estado dominicano vendió a la 
señora ALBA NELIA PINEDA, el apartamento No.401, edificio No.4, Tipo C, del 
Proyecto Habitacional El Pensador I, Parque del Este, para que en lo referente a la fecha del 
Poder de asignación diga y se lea como 14 de mayo del año de 1995, y en lo referente a la 
designación catastral del inmueble, para que se lea y diga como apartamento No.401, 
edificio No.4, Tipo C, Proyecto Habitacional El Pensador I, Parque del Este,  ubicado 
dentro de la parcela No.199-A-2, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, del 
municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte: 
apartamento No.404, Parcela No.199-A-2 (Resto), por donde mide 9.42 Mts.; Al Este: 
Parcela No.199-A-2(Resto), por donde mide 9.42 Mts.; Al Sur: edificio No.5, Avenida 
Mirador del Este, Parcela No.199-A-2 (Resto), por donde mide 9.42 Mts.; y Al Oeste: 
apartamento No.402, edificio No.1, Parcela No.199-A-2 (Resto), por donde mide 9.42 Mts.; 
ubicado en el lado Sur-Este, en la 4ta planta, el cual está dotado de tres (3) dormitorios, 
sala, comedor, cocina y baño, con un área de construcción de 77.16 metros cuadrados, y un 
área común a todos los apartamentos de 596.51 mts2. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES, ratifican los términos y condiciones pactadas y estipuladas en 
el contrato original No.3789, de fecha 1 de diciembre del año 1995. 
 
TERCERO: LAS PARTES, reconocen que el presente adéndum y Poder de fecha 14 de 
mayo del año 1995, forman parte integral del contrato de venta de fecha 1 del mes de 
diciembre del año 1995. 
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CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su  aprobación, en virtud de las disposiciones del Artículo 55, 
Inciso 10 de la Constitución. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo,  Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio  del año  dos mil siete (2007). 
 

POR LA PRIMERA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 

Administrador General de Bienes Nacionales. 
 

POR LA SEGUNDA PARTE 
 

ALBA NELIA PINEDA 
 

MIREYA GALAN PINEDA 
Apoderada 

 
 
YO, DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el  Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de 
Notarios de la República, bajo el No.2534,  CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSE FRANCISCO 
ZAPATA PICHARDO y MIREYA GALAN PINEDA, cuyas generales y calidades constan 
en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas 
que acostumbran usar en todos los  actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil siete 
(2007). 
 
 

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO 
Notario Público  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Amarilis Santana Cedano 

Secretario                  Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6)  días del mes de marzo del año dos  mil doce (2012) ; años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        Orfelina Liseloth Arias Medrano  

Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 74-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Antonio de los Santos, mediante el cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 403, edificio No. L-2, Proyecto Habitacional Guachupita, D.N. G. O. 
No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 74-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14  del mes de noviembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, 
entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el numero 403, 
correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “GUACHUPITA”, de este ciudad, valorado en la suma de (RD$180,533.56) 
CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100, que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 1235 
 
ENTRE:  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----------, provisto del 
Carnet de Registro Electoral No.----------, domiciliado y residente en la casa No.--------de la 
calle-----de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor (a) FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MARIA MEJIA,  portador  de la 
Cédula de Identificación Personal No.392460, Serie 1era., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.-----------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.----------, de la calle-----, de quien para los fines y consecuencias del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR, 
 

SE HA  CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.403, correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100 
(RD$180,533.56), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la suma 
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de RD$177,533.56 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON 56/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante 
recibo No.7111, de fecha 26 de febrero de 1993, expedido por esta Adm. Gral. de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de  disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de 
noviembre de del año mil novecientos noventa y cinco  (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

               FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS 
         Comprador 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica .En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año 
mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6)  días del mes de marzo del año dos  mil doce (2012) ; años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes           Orfelina Liseloth Arias Medrano 

     Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 75-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ángela 
Altagracia Elmúdesi y Salomón, y su adéndum del 10 de julio de 2008, en relación a la 
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 201, edificio No. 6, M-
IV, Proyecto Habitacional José Contreras, km. 10, Av. Independencia, D.N. G. O. No. 
10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 75-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1993,  entre el Estado 
dominicano y ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT, y su adéndum de fecha 10 de julio 
de 2008. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1993,  entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTIENEZ, de una parte, y de 
la otra parte, la señora ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.201, edificio No.6, M-
IV, construido de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “JOSE 
CONTRERAS, KM 10 AV. INDEPENDENCIA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$420,000.00   (CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO),  y su adéndum de 
fecha 10 de julio de 2008, por medio del cual se corrigen el nombre de la beneficiaria 
siendo el correcto ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESI Y SALOMON,  así como la 
omisión de las medidas, linderos y designación catastral del referido inmueble, que 
copiados a la letra dicen así: 
 

CONTRATO NO.  
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,  de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---------, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.-----------, domiciliado y residente en la casa No.---------, 
de la calle----------, de esta ciudad de Santo Domingo, el virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 2007, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, el señor (a) ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT, mayor de edad, de 
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nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.16062, Serie 55, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.--------, provista del Carnet del Registro Electoral No.-----, de la calle---
-------, de quien para los fines del contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio 
No.6, M-IV, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “JOSE 
CONTRERAS, Km. 10, Ave. Independencia”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO) (420,000.00),  que EL COMPRADOR 
pagará  AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS ORO) como inicial, pagado según el recibo No.6531, de fecha treinta y uno de 
diciembre del año mil novecientos noventa y dos (1992), expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$320,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO) en  mensualidades consecutivas  a razón de 
RD$1,333.33 (MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO CON 33/100) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de  disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan  afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339,  de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve  (9) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres  (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ   
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
                       Vendedor 
 
      ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT 
             Compradora 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional,  CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente  por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del 
año  mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
 Notario Público 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ, dominicano, mayor de 
edad, Secretario de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.149-07, de fecha 17 de 
julio del año 2007, y quien en lo adelante para los fines y consecuencias legales del 
presente acto se denominará  LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra 
parte, la señora ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESI Y SALOMON, dominicana, 
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0886239-
2, domiciliada y residente en el apartamento No.201, edificio No.6, Manzana IV, del  
Proyecto Habitacional José Contreras, del Distrito Nacional, quien en lo que sigue del 
presente acto se designará como LA SUGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 2 de diciembre del año 1992, el 
Presidente constitucional de la República, autorizó al Administrador General de Bienes 
Nacionales vender a la señora ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESI SALOMON, el 
apartamento No.201, del edificio No.6, Manzana IV, del Proyecto Habitacional José 
Contreras, del Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 9 de marzo del año 1993, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT, mediante el cual 
le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado, se deslizaron dos errores 
materiales consistentes, el primero, en que se estableció el nombre de la señora como 
ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESIT, el segundo, en que se omitieron las medidas, 
linderos y designación catastral del referido inmueble. 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado se deslizó un error material 
consistente, en que se estableció el nombre de la señora como ANGELA ALTAGRACIA 
ELMUDESI SALOMON. 
 
POR CUANTO: A que el Poder 149-07, de fecha 17 de julio del año 2007, modifica el 
numeral No.197, del Poder  de fecha 2 de diciembre del año 1992, en cuanto al nombre de 
la beneficiaria. 
 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

HAN  CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, modifican el Contrato de Venta 
de fecha 9 de marzo de 1993, en lo referente al nombre de la beneficiaria para que diga y se 
lea como ANGELA ATAGRACIA ELMUDESI Y SALOMON, conforme lo establece 
su Cédula de Identidad, y la omisión de los linderos y designación catastral del inmueble 
para que se diga y se lea como, apartamento No.201, edificio No.6, Manzana IV, del 
Proyecto Habitacional José Contreras, ubicado dentro del ámbito de la parcela No.1-Prov. 
(Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos y 
medidas: Al Norte: parcela No.1-Prov. (Resto),   por donde mide 13.12 Mts2; Al Este: 
parqueo, apartamento No.202, calle A, por donde mide 12.33 Mts; Al Sur: apartamento 
No.204, Peatonal, Parcela No.1-Prov. (Resto),  por donde mide 9.70 Mts2 ; y Al Oeste: 
Peatonal, Parcela No.1-Prov. (Resto), por donde mide 12.86  Mts2, ubicado en el lado Nor-
Oeste, 2da. Planta, dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina y baños, con un 
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área común a todos los apartamentos de 812.08 mts2. y un área en construcción de 131.11 
Mts2, según consta en el informe sobre Determinación de Área, de fecha 21 de noviembre 
del año 2006, realizado por el Departamento Técnico de esta Administración General de 
Bienes Nacionales. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES, reconocen que el presente adéndum y Poder No.149-07, de 
fecha 17 de julio del año 2007,  forman parte integral del contrato de venta de fecha 9 de 
marzo del año 1993. 
 
TERCERO: LAS PARTES, ratifican los demás términos y condiciones pactados y 
estipulados en el contrato original, de fecha 9 de marzo del año 1993. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6)  originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
(10) días del mes de julio del año  dos mil ocho (2008) 
 
 

POR LA PRIMERA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO: 

 
 

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales.- 
 
 

POR LA SEGUNDA PARTE 
 

ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESI Y SALOMON 
 
 
YO, DRA. JULIA DANITZA FELIZ FELIZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República, bajo el No.1417, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. 
ELIAS WESSIN CHAVEZ Y ANGELA ALTAGRACIA ELMUDESI Y SALOMON, 
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe 
del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los  actos de su vida tanto 
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de julio del año dos mil ocho  (2008). 
 
 

DRA. JULIA DANITZA FELIZ FELIZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Amarilis Santana Cedano 
  Secretario        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6)  días del mes de marzo del año dos  mil seis (2012) ; años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 

     Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres  (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis  (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 76-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Héctor 
Virgilio Alcántara Mejía, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 303, edificio A, Proyecto Habitacional Residencial Pedro Henríquez 
Ureña, D. N. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 76-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor HECTOR VIRGILIO ALCANTARA MEJIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, 
y de la otra parte, el señor HECTOR VIRGILIO ALCANTARA MEJIA,  por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el numero 303, 
correspondiente al edificio marcado con la letra “A”, construido de blocks y concreto, 
dentro  del Proyecto Habitacional Residencial Pedro Henríquez Ureña, de este ciudad, 
valorado en la suma de RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 2998 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad  dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No.-------, domiciliado y residente en la casa No.--------, de la calle---, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará  EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor HECTOR VIRGILIO ALCANTARA MEJIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con EUNICE LLUBERES, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.113904, Serie 1era., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.----------, de la calle-----, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará  EL COMPRADOR. 
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SE HA  CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA,  con todas las garantías de 
derecho, al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No.303, correspondiente al edificio marcado con la letra “A”, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional Residencial Pedro Henríquez Ureña, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTINUEVE PESOS ORO CON 95/100  
(RD$823,769.95, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS) como pago inicial, según consta 
en el recibo No.4362, de fecha 1ro. de julio/ 1992,  expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de RD$623,769.95 (SEISCIENTOS 
VEINTRITRES MIL SETECIENTOS SESENTINUEVE PESOS ORO CON 95/100), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,599.05 (DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTINUEVE PESOS ORO CON 05/100) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que  
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
clausula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y El COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (3) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
HECTOR VIRGILIO ALCANTARA MEJIA 

Comprador 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y HECTOR VIRGILIO ALCANTARA MEJIA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y cinco (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6)  días del mes de marzo del año dos  mil doce (2012) ; años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes            Orfelina Liseloth Arias Medrano 

 Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 9-16 que nombra a los señores Rafael Antonio Acosta Javier, Juan De Jesús 
Cuevas Féliz y Frank Bencosme, Cónsul General en Madrid, España, y Ministros 
Consejeros de las Embajadas de la República Dominicana en Suiza y España, 
respectivamente. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 9-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Rafael Antonio Acosta Javier, queda designado Cónsul General 
en Madrid, España, en sustitución del señor Juan De Jesús Cuevas Feliz. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Juan De Jesús Cuevas Feliz, queda designado Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Suiza, en sustitución de Rafael Antonio 
Acosta Javier. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Frank Bencosme, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en España. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 10-16 que designa al señor Julio Rafael Séliman Tapia, Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Japón. G. O. No. 10829 del 12 de 
febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 10-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1- El señor Julio Rafael Séliman Tapia, queda designado Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Japón. 
 
 
ARTÍCULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 11-16 que nombra a los señores Ana Elsie Bueno Almánzar y Santiago 
Zamora, subdirectores del Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario y de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, respectivamente, y a 
los señores Leonardo Antonio Remigio Pichardo y Angel Dinocráte Pérez Pérez, 
subdirectores de Autoridad Portuaria Dominicana. Designa a los señores Agustín 
Reyes y Rubén Darío López, subdirectores del Instituto Agrario Dominicano y del 
Centro de Capacitación Política y Gestión Fiscal, respectivamente. G. O. No. 10829 
del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 11-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Ana Elsie Bueno Almánzar, queda designada Subdirectora del 
Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario (FEDA), en sustitución del señor Ernesto 
Castellanos. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Santiago Zamora, queda designado Subdirector de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), en sustitución 
del señor Roberto Paulino Vargas. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Leonardo Antonio Remigio Pichardo, queda designado 
Subdirector de Autoridad Portuaria Dominicana, en sustitución del señor Hugo Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Ángel Dinocráte Pérez Pérez, queda designado Subdirector de 
Autoridad Portuaria, en sustitución del señor Nefri Muñoz. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Agustín Reyes, queda designado Subdirector del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), en sustitución de la señora Evangelista De La Cruz. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Rubén Darío López, queda designado Subdirector del Centro de 
Capacitación Política y Gestión Fiscal, en sustitución del señor Felipe Ozuna. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 12-16 que nombra a los señores Rafael Antonio Duvergé Gómez, Francis 
Karina Bueno Abréu y Santos Cornelio Caraballo Lora, embajadores adscritos al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y a los señores Marcos González García y 
Fernando Francisco Ramírez, consejeros de las Embajadas de la República 
Dominicana en Egipto y Argentina, respectivamente. G. O. No. 10829 del 12 de 
febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 12-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Rafael Antonio Duvergé Gómez, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Julio César 
Cabrera. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Marcos González García, queda designado Consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Egipto, en sustitución de Miguel Ángel López 
Infante (fallecido). 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Fernando Francisco Ramírez, queda designado Consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Argentina, en sustitución del señor Leonardo 
Remigio. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Francis Karina Bueno Abréu, queda designada Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor José Francisco 
Sánchez. 
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ARTÍCULO 5.- El señor Santos Cornelio Caraballo Lora, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exterior, en sustitución del señor Sandino Grullon 
(fallecido). 
 
ARTÍCULO 6.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 13-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito  Duarte, Sánchez 
y Mella, en el grado Caballero, al Dr. Leonardo Boff. G. O. No. 10829 del 12 de 
febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 13-16 
 
CONSIDERANDO: Que el Doctor Leonardo Boff es un destacado profesor, filósofo 
teólogo, humanista y ecologista de nacionalidad brasileña, autor de más de 60 títulos, 
reconocido por sus importantes contribuciones a la Teología de la Liberación, de la que es 
considerado uno de sus fundadores. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito “Juan 
Pablo Duarte”, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que la 
denomina “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Caballero, al Doctor Leonardo Boff. 
 

 



-123- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 14-16 que designa a los señores Abraham de la Cruz Martínez Pujols, 
Roberto Mejía Pujols y Bernabé Félix Estrella Ovalles, Gobernador Civil de la 
provincia San José de Ocoa, Miembro del Consejo de Administración de la Empresa 
de Generación Hidroeléctrica Dominicana y Viceministro de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, respectivamente. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 14-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor Abraham De La Cruz Martínez Pujols, queda designado 
Gobernador Civil de la provincia San José de Ocoa, en sustitución del señor Bernabé Félix 
Estrella Ovalles. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Roberto Mejía Pujols, queda designado Miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), en 
sustitución del señor Abraham De La Cruz Martínez Pujols. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Bernabé Félix Estrella Ovalles, queda designado Viceministro de 
Medio Ambiente, en sustitución del señor Roberto Mejía Pujols. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); años 
172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 15-16 que declara de emergencia las compras y contrataciones de bienes, 
obras y servicios por parte de varias instituciones, para ser utilizadas como insumos 
indispensables para las iniciativas de educación a la población y de prevención, 
control de la presencia y proliferación del mosquito aedes aegypti. G. O. No. 10829 del 
12 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 15-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 61 de la Constitución de la República, establece que 
toda persona tiene derecho a la salud integral y que, en consecuencia, el Estado debe velar 
por la protección de la salud de todas las personas, así como procurar los medios para la 
prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos 
de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la requieran. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3, de la Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de 
marzo de 2001, dispone que todos los dominicanos y dominicanas y las y los ciudadanos 
extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional, son titulares del 
derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la protección, 
recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna. 
 
CONSIDERANDO: Que el 1 de febrero, de 2016, la Organización Mundial de la Salud, 
por recomendación del Comité de Emergencia del Reglamento Sanitario Internacional, 
declaró la circulación del virus Zika, como “Emergencia Sanitaria Internacional” y 
recomendó a los países miembros, reforzar las medidas de prevención mediante el control 
del mosquito Aedes aegypti, la educación de la población general y mujeres en edad 
reproductiva o embarazada, así como las iniciativas para asegurar la mejor atención de las 
personas infectadas con manifestaciones clínicas y posibles complicaciones neurológicas y 
malformaciones congénitas. 
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CONSIDERANDO: Que en reunión extraordinaria de presidentes centroamericanos, 
realizada el pasado 2 de febrero de 2016, convocada en el marco del Sistema de Integración 
Centroamericano (SICA), se revisó la problemática que representa la circulación del virus 
ZiKa en los países miembros, y se recomendó continuar fortaleciendo las acciones de 
prevención y de atención de las personas afectadas y fortalecer la coordinación entre los 
países para afrontar el potencial impacto sobre los sistemas de salud y sobre la población. 
 
CONSIDERANDO: Que la Reunión Conjunta de Ministros de Salud, de los países 
integrantes del MERCOSUR y de la Comunidad de Estados Latinoamericanos (CELAC), 
realizada el pasado 3 de febrero de 2016, luego de revisar la situación epidemiológica en el 
Continente Americano, exhortó a los países miembros a continuar fortaleciendo las 
respuestas de control del mosquito vector de los virus ZIKA, Dengue, Chikungunya y otras 
enfermedades, y las posibilidades para ofrecer adecuada información a la población y para 
atender las personas afectadas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 7-16, del 23 de enero de 2016, estableció los 
lineamientos y responsabilidades para desarrollar una respuesta coordinada intersectorial, a 
fin de reducir la presencia del mosquito vector de los virus del Dengue, Chikungunya y 
Zika. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Salud Pública ha confirmado la circulación del 
virus Zika, de manera localizada en algunos lugares del país, y que corresponde al interés 
público nacional que los preparativos para la prevención, reducción de la densidad de 
población de los mosquitos vectores y atención de las personas afectadas, sean completados 
en la brevedad posible, para asegurar la mayor protección de la población y mitigar la 
posible propagación a otras zonas. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace impostergable agilizar y facilitar las compras y 
contrataciones específicamente necesarias para el fortalecimiento de las iniciativas 
educativas para la población, así como las de prevención y de atención de las personas 
afectadas por enfermedades transmitidas por el Aedes aegypti, incluyendo la atención de los 
casos sintomáticos y las posibles complicaciones neurológicas y de malformaciones 
congénitas que puedan asociarse a las mismas, acorde con el marco legal y reglamentario 
vigente. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la 
Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación, No. 543-12, del 6 de 
septiembre de 2012, excluye de su aplicación las compras que por razones de emergencia 
nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa 
declaratoria y sustentación mediante Decreto. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 

 



-126- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley No. 449-06, 
del 6 de diciembre de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones. 
 
VISTO: El Decreto No. 543-12, del 6 de septiembre del 2012, que aprueba el Reglamento 
de la Ley No.340-06, modificada por la Ley No. 449-06, sobre Compras y Contrataciones 
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 
 
VISTO: El Decreto Número 7-16, del 23 de enero del 2016, sobre el fortalecimiento de la 
respuesta coordinada frente a las enfermedades transmitidas por Aedes aegypti y Aedes 
albopictus. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de emergencia las compras y contrataciones de bienes, obras y 
servicios por parte de las instituciones que se indican en el Artículo 2, del presente Decreto, 
para ser utilizadas exclusivamente como insumos indispensables para las iniciativas de 
educación a la población y de prevención, control de la presencia y proliferación del 
mosquito Aedes aegypti en las comunidades, así como para el diagnóstico y la atención 
integral de las personas afectadas por el virus Zika y sus posibles complicaciones. 
 
ARTÍCULO 2. Se libera de los procedimientos ordinarios establecidos en la Ley No. 340-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 
modificada por la Ley No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación, No. 543-12, del 6 de 
septiembre de 2012, a las siguientes instituciones: Ministerio Administrativo de la 
Presidencia, Ministerio de Salud Pública (MISPAS), Servicio Nacional de Salud, Consejo 
Nacional de Seguridad Social y el Programa de Medicamentos Esenciales 
(PROMESE/CAL), con la única finalidad de fortalecer la respuesta nacional ante la 
circulación del virus Zika en el país y su posible impacto sanitario sobre la población. 
 
ARTÍCULO 3. Se conforma una Comisión, integrada por los titulares de las siguientes 
instituciones: Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Salud Pública y Superintendencia 
de Salud y Riesgos Laborales, coordinada por el Ministro de la Presidencia y asesorada por 
la Organización Panamericana de la Salud, con el objeto de garantizar la fiel aplicación del 
presente Decreto. 
 
PÁRRAFO: Para asegurar que todas las compras y contrataciones de bienes, obras y 
servicios, relacionados con este Decreto, se correspondan con las necesidades prioritarias 
establecidas por el Decreto No. 7-16, del 23 de enero de 2016 y las que defina el Ministerio 
de Salud Pública para la prevención y para la atención integral de las personas afectadas 
por el virus Zika y sus posibles complicaciones, todas las instituciones incluidas en el 
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Artículo 2, de este Decreto, deberán obtener la aprobación previa de la Comisión 
establecida en el presente artículo, para cada uno de los procedimientos que necesiten 
acogerse a la emergencia establecida en al Artículo 1, de este Decreto. 
 
ARTÍCULO 4. Luego de la aprobación realizada por la Comisión establecida en el 
Artículo 3, de este Decreto, y tal y como establece el Artículo 4, numeral 8), letras b) y c), 
del Reglamento de la Ley No.340-06 y su modificación, aprobado mediante Decreto 
No.543-12, para los procesos declarados de emergencia, cada entidad incluida en el 
Artículo 2, de este Decreto, deberá asegurar lo siguiente: 
 

a) Que se publique en la página de inicio o en el menú principal del portal Web de la 
Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas y en el portal 
institucional, los requerimientos de compras y contrataciones a ser llevados a cabo 
para dar respuesta a la situación de emergencia. 

 
b) Toda persona natural o jurídica que cumpla con los requerimientos establecidos 

para la compra o contratación de que se trate, y con las demás condiciones 
establecidas en el referido Reglamento, No. 543-12, tendrá derecho a presentar su 
oferta, la cual deberá ser evaluada a los fines de la adjudicación, debiendo 
prevalecer los criterios de calidad y mejor precio ofertado. 

 
ARTÍCULO 5: Las entidades que realicen compras y contrataciones en el marco de este 
Decreto, deberán rendir un informe detallado por ante la Contraloría General de la 
República y la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, a más tardar 15 días 
después de haber expirado la presente disposición, informes que deberán ser divulgados en 
el mismo plazo, a través del portal administrado por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas y en el portal de cada institución, para garantizar los principios de transparencia y 
publicidad, por todos los medios posibles. 
 
PARRAFO. Al momento de presentar los informes detallados, cada institución deberá 
evidenciar que ha cumplido con las disposiciones de este Decreto, incluidas las 
aprobaciones referidas en el Artículo 3, que siempre deberán ser obtenidas previo a cada 
uno de los procedimientos que necesiten acogerse a la emergencia establecida en al 
Artículo 1, de este Decreto. 
 
ARTÍCULO 6. Las disposiciones contenidas en este Decreto tendrán una duración de 
noventa (90) días calendarios, contados a partir de su publicación. 
 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a las instituciones incluidas en los artículos 2 y 3, del presente 
Decreto, a la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, a la Contraloría 
General de la República y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, para los 
fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 16-16 que nombra a la señora Sara Lucía Corripio Martínez, Consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, EUA, con sueldo simbólico de 
RD$1.00. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 16-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Sara Lucía Corripio Martínez, queda designada Consejera en la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de América, con un 
sueldo simbólico de un RDS1.00. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 17-16 que designa al señor Manuel Alejandro Grullón Viñas, Embajador 
Asesor del Poder Ejecutivo en Misiones Especiales, con sueldo simbólico de RD$1.00. 
G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 17-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Manuel Alejandro Grullón Viñas, queda designado Embajador, 
Asesor del Poder Ejecutivo en Misiones Especiales, con sueldo simbólico de un RD$1.00. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 18-16 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 
del Estado dominicano de dos (2) porciones de terrenos, para ser destinadas a los 
trabajos de readecuación de La Barquita. G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 18-16 
 
CONSIDERANDO: Que para el Estado dominicano es de alta prioridad la readecuación 
de los asentamientos humanos en la barriada denominada “La Barquita”, en los sectores de 
Sabana Perdida y Los Mina, de la provincia de Santo Domingo, para lo cual se creó e 
integró la Comisión para la Readecuación de “La Barquita”. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.201-14, del 16 de junio de 2014, se creó 
la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (“URBE”), con el fin 
de ejecutar y poner en funcionamiento las obras civiles que se requieran para los 
reasentamientos de los habitantes de La Barquita que resulten necesarios, y para mejorar el 
acceso de los habitantes que permanezcan en La Barquita, a los servicios básicos de agua 
potable, energía, escuelas, iglesias y canchas deportivas, entre otros. 
 
CONSIDERANDO: Que con el fin de cumplir parte de esta misión la Unidad Ejecutora 
para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), tiene la necesidad de disponer de 
los inmuebles que se describen en el Artículo 1 de este Decreto. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, en el Distrito de Santo Domingo o en las 
Comunes, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que beneficien terrenos particulares. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, para ser destinados a los trabajos de readecuación de La Barquita, los 
siguientes inmuebles: 
 

(i) Parcela No.28, del Distrito Catastral No.17, del Distrito Nacional, 
con una extensión superficial de cinco (5) hectáreas, sesenta y un 
(61) áreas y cincuenta y nueve (59) centiáreas, amparada en el 
Certificado de Título No.93-2960, del 21 de abril del 1996, emitido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

 
(ii) Parcela No.21-Prov., del Distrito Catastral No.17, del Distrito 

Nacional, con una extensión superficial de cuatrocientos setenta y 
tres mil ochocientos dieciocho metros cuadrados (473,818.00 mts.2), 
amparada en el Certificado de Título No.93-3421, del 11 de mayo 
del 1993, emitido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, con la Matrícula actual No.3000061509. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de las porciones de terrenos 
precedentemente indicadas para su compra de grado a grado por el Estado dominicano, por 
intermedio del Director General de Bienes Nacionales, dicho  funcionario queda investido y 
facultado, en virtud del presente Decreto, para realizar todos los actos, los procedimientos y 
los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para 
obtener la expropiación de los mismos. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos y de inmediato los 
trabajos necesarios, señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego de cumplir con 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de junio del 1943, 
modificada por la Ley No.700, del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados 
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Los propietarios de terrenos edificados o no, que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
Artículo 10, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre Contribución a las 
Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas 
por dicha ley. 
 
 
ARTÍCULO 6. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectadas por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 7. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ellas, serán 
pagadas por la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE). 
 
 
ARTÍCULO 8. Queda constituido el derecho de paso sobre los terrenos adyacentes, en 
caso de ser necesario acceder para fines de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de 
las instalaciones. 
 
 
ARTÍCULO 9. Se otorga Poder Especial al Director General de Bienes Nacionales para 
que, a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba los contratos para la 
adquisición de dichos terrenos, e inscriba y registre los derechos precitados a nombre del 
Estado dominicano. 
 
 
ARTÍCULO 10. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos de la provincia de Santo Domingo, y al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 19-16 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 227-15. Declara de utilidad pública 
e interés social, una franja de terreno de cinco (5) kilómetros de largo en la provincia 
Santo Domingo, para ser destinada a la construcción del Teleférico de Santo Domingo. 
G. O. No. 10829 del 12 de febrero de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 19-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene interés en la construcción de la 
primera línea del sistema de cable aéreo para el transporte público masivo de pasajeros de 
la ciudad de Santo Domingo (Teleférico de Santo Domingo). 
 
CONSIDERANDO: Que la construcción del Teleférico de Santo Domingo beneficiará 
principalmente a los sectores marginados ubicados en la cuenca norte del Río Ozama, 
cubriendo los sectores de Gualey, Distrito Nacional, Los Tres Brazos, municipio de Santo 
Domingo Este, Sabana Perdida y Charles de Gaulle, proveyéndoles accesibilidad al resto de 
la ciudad. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.227-15, del 20 de julio de 2015, que 
declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del Estado dominicano 
de una franja de terreno de cinco (5) kilómetros de largo, en la provincia Santo Domingo, 
para construcción y puesta en servicio del Teleférico de Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO: Que toda vez que el Decreto No.227-15, contiene la ruta 
georreferencial de la franja de terreno objeto de declaratoria de utilidad pública, el mismo 
deberá ser modificado en vista de que la ruta en él establecida deberá ser rectificada con el 
objetivo de beneficiar con el Teleférico de Santo Domingo a otras zonas en la provincia 
Santo Domingo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, en el Distrito de Santo Domingo o en las 
Comunes, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que beneficien terrenos particulares. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 

 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.227-15, del 20 de julio de 2015, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
“ARTÍCULO 1.Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, para ser destinada a los trabajos de construcción y 
puesta en servicio del Teleférico de Santo Domingo, una franja de terreno de cinco 
(5) kilómetros de largo en la provincia Santo Domingo. El área de influencia se 
encuentra especificada en la ruta georreferencial de dicha franja de terreno que se 
describe a continuación: 
 
 

No. De Pto. COORDENADAS 
ESTE NORTE 

1 409269.533 2050572.519 
2 409275.538 2050448.785 
3 409258.03 2050448.785 
4 409247.848 2050445.607 
5 409229.112 2050439.761 
6 409198.732 2050420.061 
7 409131.333 2050274.906 
8 409087.468 2050180.444 
9 409042.457 2050083.509 
10 408969.558 2049926.507 
11 408964.968 2049916.62 
12 408608.398 2049148.691 
13 408626.538 2049140.268 
14 408531.569 2048949.888 
15 408506.543 2048966.034 
16 408483.695 2048983.895 
17 408142.107 2048699.247 
18 407987.022 2048570.012 
19 407884.541 2048484.546 
20 407877.34 2048478.543 
21 407758.928 2048379.803 
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22 407732.786 2048358.045 
23 407653.34 2048291.919 
24 407198.826 2047913.368 
25 406925.446 2047685.389 
26 406921.441 2047680.792 
27 406915.697 2047674.568 
28 406913.268 2047672.146 
29 406832.096 2046903.213 
30 406812.261 2046715.319 
31 406767.164 2046288.12 
32 406767.958 2046287.417 
33 406771.588 2046281.023 
34 406776.587 2046263.428 
35 406774.894 2046259.278 
36 406772.06 2046253.643 
37 406769.326 2046248.697 
38 406768.28 2046247.469 
39 406767.316 2046247.018 
40 406764.242 2046246.715 
41 406759.752 2046246.418 
42 406754.284 2046246.875 
43 406747.181 2046248.156 
44 406740.819 2046250.173 
45 406735.287 2046252.822 
46 406728.667 2046256.618 
47 406713.627 2046265.692 
48 406727.104 2046289.659 
49 406774.953 2046742.925 
50 406793.368 2046917.365 
51 406872.413 2047666.143 
52 406868.628 2047667.914 
53 406859.789 2047672.052 
54 406857.374 2047673.174 
55 406855.09 2047674.329 
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56 406852.563 2047675.469 
57 406851.606 2047676.704 
58 406851.358 2047677.749 
59 406851.315 2047678.651 
60 406851.315 2047679.776 
61 406851.613 2047681.375 
62 406858.413 2047700.742 
63 406859.412 2047704.692 
64 406860.472 2047710.461 
65 406861.861 2047718.739 
66 406863.02 2047722.201 
67 406865.73 2047724.385 
68 406867.421 2047724.713 
69 406875.169 2047724.431 
70 406881.929 2047723.639 
71 406892.328 2047722.116 
72 406897.883 2047720.398 
73 406901.664 2047719.159 
74 406902.89 2047718.662 
75 407140.514 2047916.678 
76 407625.891 2048321.116 
77 407705.448 2048387.332 
78 407710.497 2048391.535 
79 407878.4 2048531.512 
80 407889.641 2048540.889 
81 408006.787 2048638.55 
82 408102.011 2048717.9 
83 408474.544 2049028.337 
84 408486.902 2049056.976 
85 408454.863 2049061.052 
86 408463.204 2049120.787 
87 408558.52 2049140.73 
88 408560.824 2049141.212 
89 408565.272 2049150.791 
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90 408566.271 2049152.943 
91 408935.41 2049947.943 
92 408942.898 2049964.07 
93 408973.8 2050030.624 
94 408976.991 2050037.496 
95 409006.548 2050101.153 
96 409065.508 2050228.128 
97 409187.706 2050491.291 
98 409195.324 2050507.698 
99 409196.187 2050519.634 
100 409193.016 2050567.888 

 
 

COORDENADAS UTM (SUBESTACIÓN) 
PUNTO ESTE NORTE 

1 408444.04 2049434.46 
2 408443.96 2049439.44 
3 408442.75 2049454.77 
4 408458.39 2049454.14 
5 408458.44 2049454.59 
6 408463.59 2049454.46 
7 408464.01 2049453.92 
8 408471.56 2049453.62 
9 408473.94 2049451.98 
10 408479.48 2049452.82 
11 408488.00 2049451.36 
12 408500.46 2049449.84 
13 408502.41 2049449.08 
14 408505.94 2049447.74 
15 408506.31 2049448.39 
16 408509.18 2049447.12 
17 408510.96 2049447.43 
18 408517.32 2049444.66 
19 408519.28 2049446.89 
20 408522.04 2049446.08 
21 408525.84 2049445.73 
22 408526.64 2049444.64 
23 408541.76 2049444.96 
24 408582.14 2049437.58 
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COORDENADAS UTM (CABLE SOTERRADO) 
PUNTO ESTE NORTE 

1 408637.54 2049405.29 
2 408638.23 2049413.45 
3 408640.92 2049433.17 
4 408645.54 2049432.85 
5 408651.15 2049430.66 
6 408653.10 2049429.67 
7 408659.77 2049429.63 
8 408662.96 2049432.34 
9 408665.90 2049432.21 
10 408665.92 2049430.68 
11 408668.99 2049430.39 
12 408669.12 2049429.09 
13 408676.96 2049428.65 
14 408678.02 2049428.82 
15 408685.85 2049428.41 
16 408685.96 2049431.19 
17 408692.38 2049431.28 
18 408695.47 2049433.39 
19 408706.87 2049429.80 
20 408707.56 2049430.95 

25 408577.74 2049404.61 
26 408578.82 2049411.93 
27 408577.74 2049404.62 
28 408570.43 2049405.05 
29 408541.04 2049407.4 
30 408540.59 2049390.07 
31 408531.15 2049390.84 
32 408509.55 2049393.39 
33 408491.21 2049396.51 
34 408492.57 2049401.32 
35 408482.76 2049402.7 
36 408481.28 2049397.8 
37 408471.93 2049402.52 
38 408461.29 2049407.93 
39 408451.24 2049413.36 
40 408444.22 2049417.06 
38 408444.29 2049417.19 
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21 408708.71 2049430.36 
22 408708.22 2049429.22 
23 408721.59 2049424.30 
24 408734.03 2049424.57 
25 408738.17 2049434.08 
26 408751.13 2049428.43 
27 408753.87 2049427.43 
28 408756.34 2049425.98 
29 408757.26 2049425.21 
30 408760.85 2049423.28 
31 408762.22 2049421.69 
32 408766.59 2049419.87 
33 408772.01 2049418.02 
34 408775.49 2049416.07 
35 408781.53 2049413.74 
36 408789.57 2049410.32 
37 408791.80 2049409.40 
38 408794.00 2049408.22 
39 408792.63 2049404.65 
40 408791.50 2049402.07 
41 408790.66 2049400.63 
42 408790.07 2049399.79 
43 408777.19 2049399.67 
44 408726.20 2049401.65 
45 408715.21 2049402.10 
46 408701.34 2049402.47 
47 408688.03 2049403.07 
48 408665.86 2049403.48 
49 408653.11 2049404.03” 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de que existieran estructuras localizadas bajo el sistema de cables 
del Teleférico de Santo Domingo, dichas construcciones no podrán superar la altura que 
poseen actualmente. De igual forma, en caso de nuevas construcciones la altura máxima de 
las mismas no podrán exceder los siete (7) metros sobre el nivel del terreno. 
 
PÁRRAFO: Aquellas edificaciones que actualmente superan tres (3) niveles, 
aproximadamente nueve metros y medio (9.5 mts.), se limitará el acceso a los techos de las 
mismas, con el fin de evitar posibles interferencias con el funcionamiento del Teleférico de 
Santo Domingo. 
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ARTÍCULO 3. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, al Registrador de Títulos de Santo Domingo 
y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 77-16 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y 
el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) y la República Dominicana, relativo al 
establecimiento de la Oficina ONU Mujeres,  firmado en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, el 14 de octubre de 2013. 
 
VISTA: La Sentencia No.TC/0266/14, del Tribunal Constitucional,  de fecha 6 de 
noviembre de 2014.  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 
de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) y la República 
Dominicana, relativo al establecimiento de la Oficina de ONU Mujeres, firmado en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán el 14 de octubre de 2013, que copiado a la letra dice 
así: 
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ACUERDO ENTRE LA ENTIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES  

(ONU MUJERES) Y LA REPÚBLICA DOMINICANA, RELATIVO  
AL ESTABLECIMIENTO DE LA OFICINA DE ONU MUJERES 

 
CONSIDERANDO, que la Asamblea General de las Naciones Unidas por Resolución 
64/289, del 2 de julio de 2010, decidió establecer la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (en lo adelante referido como 
“ONU Mujeres”), consolidando y transfiriendo a ONU Mujeres los mandatos y funciones 
existentes de la Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la 
Mujer y la División para el Adelanto de la Mujer de la Secretaría, así como los del Fondo 
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer y del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (“INSTRAW, para que 
funcionasen como una secretaría y llevasen a cabo igualmente actividades operacionales en 
los países; 
 
CONSIDERANDO, que la Asamblea General de las Naciones Unidas decidió igualmente 
transferir los mandatos, las funciones y los bienes, incluyendo instalaciones e 
infraestructuras y responsabilidades existentes de la Oficina del Asesor Especial en 
Cuestiones de Género, la División para el Adelanto de la Mujer, el Fondo de Desarrollo de  
las Naciones Unidas para la Mujer e INSTRAW mediante la adopción de su Resolución 
64/289; 
 
CONSIDERANDO, que el Gobierno de la República Dominicana (en lo adelante referido 
como “el Gobierno”) y las Naciones Unidas habían establecido previamente un Acuerdo el 
31 de marzo de 1981 para establecer la Sede de INSTRAW en Santo Domingo, y que el 
Gobierno desea que ONU Mujeres se encuentre presente en la República Dominicana a 
través del establecimiento de una Oficina de ONU Mujeres, que incluirá un Centro Mundial 
de Capacitación de ONU Mujeres, en coordinación con el Estado dominicano, que 
visibilice los aportes de República Dominicana en la Región. 
 
CONSIDERANDO, que además de las actividades del Centro Mundial de Capacitación de 
ONU Mujeres, ONU Mujeres puede llevar a cabo, conjuntamente con el Gobierno de la 
República Dominicana y dentro de su mandato, actividades programáticas dirigidas a 
empoderar a las mujeres y a alcanzar la igualdad de género; 
 
POR LO TANTO, las Naciones Unidas y el Gobierno, en adelante llamados 
colectivamente “las Partes” y cada uno, la “Parte”, han convenido, en un espíritu de 
cooperación amistosa, suscribir el siguiente Acuerdo: 
 

Artículo I 
Definiciones 

 
A los fines de este Acuerdo: 
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(a) “País anfitrión” se refiere a la República Dominicana; 
(b) “Gobierno” se refiere al Gobierno de la República Dominicana; 
(c) “las Partes” se refiere a las Naciones Unidas y al Gobierno; 
(d) “Jefe/a de la Oficina” se refiere al/a la funcionario/a jefe/a de la Oficina de ONU 

Mujeres; 
(e) “Expertos/as en misión” se refiere a las personas, aparte de los/las funcionarios/as 

de la Oficina, que llevan a cabo misiones a solicitud de o en nombre de la Oficina; 
 
(f)  “Funcionarios/as de la Oficina” se refiere a todos/as los/las funcionarios/as de las 

Naciones Unidas asignados/as a trabajar en la Oficina, independientemente de su 
nacionalidad, con la excepción de los/las que son contratados/as localmente y que 
se les paga por hora, tal corno lo estipula la Resolución 76(1), del 7 de diciembre 
de 1946, de la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

 
(g) “Personas que prestan servicios” se refiere a contratistas, expertos/as 

operacionales, voluntarios/as, consultores/as y expertos/as jurídicos/as, así como a 
personas físicas y a sus empleados/as; 

 
(h) “La Convención General” se refiere a la Convención sobre Privilegios e 

Inmunidades de las Naciones Unidas adoptada por la Asamblea General el 13 de 
febrero de 1946, de la que la República Dominicana es Parte; 

 
(i)  “Autoridades competentes” se refiere a las autoridades centrales, locales u otras 

autoridades de acuerdo a las leyes del País anfitrión; 
 
(j)  “Local de la Oficina” se refiere al edificio o parte del edificio ocupado de manera 

permanente o temporal por la Oficina o por reuniones convocadas por la Oficina 
en la República Dominicana y tal como se define en el Anexo A o en todo 
Acuerdo Complementario de este Acuerdo, incluyendo las tierras, edificios o 
plataformas que, de tanto en tanto, puedan ser incluidas, temporal o 
permanentemente, conforme a este Acuerdo o a los Acuerdos Complementaras 
firmados con el Gobierno; 

 
(k)  “Archivos de la Oficina” se refiere a todos los archivos, correspondencia, 

documentos, manuscritos, datos computarizados, fotogramas y. películas, filmes y 
grabaciones, propiedad o en posesión de la Oficina para el ejercicio de sus 
funciones; 

 
(1)  “Propiedad de la Oficina” se refiere a todas las propiedades, incluyendo los 

fondos, los ingresos y otros bienes pertenecientes a la Oficina o en su posesión o 
administrados por la Oficina para el ejercicio de sus funciones; 

 
(m)  “El Secretario General” se refiere al Secretario General de las Naciones Unidas; y 
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(n)  “Telecomunicaciones” se refiere a toda emisión, transmisión o recepción de 
información escrita o verbal, de imágenes, sonido o información de la naturaleza 
que fuere por cable, radio, satélite, fibra óptica o cualquier otro medio electrónico 
o electromagnético. 

 
Artículo II 

Establecimiento de la Oficina 
 
La sede de la Oficina, incluyendo el Centro Mundial de Capacitación, se instalará en Santo 
Domingo, República Dominicana, con el fin de llevar a cabo, ínter alia, las funciones de: 
(i) fortalecer las capacidades de los principales interesados en integrar una perspectiva de 
género en las políticas, en los programas y en los proyectos; (ii) fortalecer la capacidad del 
sistema de la ONU, incluyendo el de ONU Mujeres, para contribuir a la igualdad de 
género; (iii) participar en investigaciones orientadas a la acción desde una perspectiva de 
género que tengan un impacto concreto sobre las políticas, los programas y los proyectos; y 
(iv) contribuir a crear sinergias para una gestión y una comunicación eficaces de los 
conocimientos en materia de asuntos de género; además de actividades relacionadas con los 
programas nacionales. El local de la Oficina será el local otorgado por el Gobierno a 
INSTRAW conforme al Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República 
Dominicana, relativo al establecimiento en Santo Domingo de la Sede del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer de las 
Naciones Unidas, de fecha 31 de marzo de 1981, como se establece en el Anexo A. 
 

Artículo III 
Personalidad Jurídica 

 
1. La Oficina tendrá personalidad jurídica en la República Dominicana. La misma tendrá 

la capacidad de: 
 

(a) Contratar; 
(b) Adquirir y vender propiedades inmuebles y muebles; y 
(c) Entablar procedimientos judiciales. 

 
2.  A los fines de este Acuerdo, la Oficina estará representada por el/la Jefe/a de la 

Oficina. 
 

Artículo IV 
Propósito y alcance del Acuerdo 

 
 
1. Este Acuerdo regula el estatus de las instalaciones, de los/las funcionarios/as, de 

los/las expertos/as en misión y de las personas que prestan servicios de la Oficina en 
el País anfitrión. 
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2. Este Acuerdo establece las disposiciones necesarias para llevar a cabo de manera 

eficaz las funciones de la Oficina. 
 
3. El Gobierno confirma que el tratamiento que se dará a la Oficina será igual e idéntico 

que el dado a cualquier otra misión extranjera acreditada en el País anfitrión.  
 
4. Todo edificio en o fuera de Santo Domingo, República Dominicana, que pueda ser 

usado de común acuerdo con el Gobierno para reuniones, seminarios, cursos de 
capacitación, simposios, talleres y otras actividades similares organizadas por la 
Oficina será temporalmente incluido en las instalaciones de la Oficina y se 
considerará que está cubierto por este Acuerdo por el período que duren dichas 
reuniones, cursos de capacitación, simposios, talleres y actividades similares 
organizadas por la Oficina. 

 
Artículo V 

Aplicación de la Convención General 
 
La Convención General será aplicada a la Oficina, a su propiedad, a los fondos y bienes, y a 
sus funcionarios/as, expertos/as en misión y personas que prestan servicios en el País 
anfitrión. 
 

Artículo VI 
Inviolabilidad de la Oficina 

 
1. Las instalaciones de la Oficina serán inviolables y su propiedad y bienes, sea donde 

fuere que se encuentren y en posesión de quien fuere, gozarán de inmunidad ante 
cualquier búsqueda, requisición, expropiación y cualquier tipo de interferencia, ya sea 
producto de acción ejecutiva, administrativa, judicial o legislativa. 

 
2. Ningún funcionario/a o autoridad del País anfitrión o persona en ejercicio de 

autoridad pública dentro del País anfitrión entrará en las instalaciones de la Oficina 
para llevar a cabo actividades allí, excepto con el consentimiento de y bajo las 
condiciones aprobadas por el/la Jefe/a de la Oficina. En caso de incendio o de otra 
emergencia que requiera una acción rápida de protección, se dará por entendido el 
consentimiento del/de la Jefe/a de la Oficina a esa entrada necesaria en las 
instalaciones si dicho/a Jefe/a no puede ser contactado/a a tiempo. 

 
3. El local y las instalaciones de la Oficina pueden ser empleados para reuniones, 

seminarios, exposiciones y otros fines pertinentes que sean organizados por la 
Oficina, y las Naciones Unidas. 

 
4. El local de la Oficina no podrá ser empleado de ninguna manera que resulte 

incompatible con el propósito y el alcance de la Oficina, como se establece en el 
Artículo IV más arriba. 
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5. Los archivos de la Oficina y en general todos los documentos y materiales puestos a 

disposición, pertenecientes o utilizados por ella serán inviolables, donde fuere que se 
encuentren y en posesión de quien fuere en el País anfitrión. 

 
Artículo VII 

Seguridad y Protección 
 
1. Las autoridades competentes garantizarán la seguridad y la protección de las 

instalaciones de la Oficina y procederán con la debida diligencia para garantizar que 
la tranquilidad de las instalaciones de la Oficina no se vea perturbada por la entrada 
no autorizada de personas o grupos de personas externas, o por disturbios en los 
alrededores inmediatos. Si el/la Jefe/a de la Oficina lo requiere, las autoridades 
competentes facilitarán la presencia policial adecuada necesaria para mantener la ley 
y el orden en las instalaciones de la Oficina o en sus alrededores inmediatos y para 
desalojar a las personas de esos lugares. 

 
2. Las autoridades competentes tomarán las acciones eficaces y adecuadas que puedan 

ser necesarias para garantizar la seguridad y la protección apropiada de las personas a 
las que hace referencia este Acuerdo, elemento indispensable para el correcto 
funcionamiento de la Oficina, libre de interferencias de la índole que fuere. 

 
3. El Gobierno se compromete a proveer, a su costo, como contribución en especie, 

cuatro guardias de seguridad para la Oficina sobre la base de 12 horas rotativas y, a 
solicitud, uno de esos guardias en la residencia privada del o de la Jefe/a de la Oficina 
sobre la base de 24 horas. 

 
Artículo VIII 

Servicios Públicos 
 
1. El Gobierno proporcionará, de forma gratuita, como contribución en especie, 

servicios como electricidad, agua y recolección de la basura de las instalaciones. El 
pago de dichos servicios deberá ser cubierto por el Ministerio relevante, el cual, a la 
fecha de este Acuerdo es el Ministerio de la Mujer. 

 
2. Las autoridades competentes facilitarán, a solicitud del/de la Jefe/a de la Oficina y 

según las bases y condiciones igualmente favorables que las acordadas por el 
Gobierno a las demás misiones extranjeras acreditadas, acceso u otros servicios 
públicos adicionales necesarios para la Oficina como por ejemplo, pero sin limitarse, 
a los servicios de comunicación. 

 
3. En los casos en que los servicios públicos a los que se hace referencia en el Párrafo 2 

más arriba se pongan a disposición de la Oficina por parte de las autoridades 
competentes o cuando éstas tengan los precios bajo su control, el precio de esos 
servicios, no excederá el precio más bajo comparable otorgado a las misiones 
extranjeras acreditadas. 
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4. En caso de fuerza mayor que resulte en una interrupción completa o parcial de los 

servicios mencionados anteriormente, se otorgará a la Oficina, con el fin de poder 
llevar a cabo sus funciones, la misma prioridad dada a las entidades y órganos 
gubernamentales esenciales. 

 
5. Las disposiciones de este artículo no impedirán que se aplique razonablemente la 

protección contra incendios o la reglamentación sanitaria del País anfitrión. 
 

Artículo IX 
Comunicaciones 

 
1. La Oficina gozará, para sus comunicaciones oficiales, de un tratamiento no menos 

favorable que el acordado por el País anfitrión a cualquier misión diplomática 
acreditada, en lo relativo a prioridades, precios e impuestos sobre correos, cables, 
telegramas, radiogramas, telefotografías, telefonía y otras tarifas de comunicación y 
de prensa para informar a la prensa y a la radio. 

 
2. El Gobierno garantizará la inviolabilidad de las comunicaciones oficiales de la 

Oficina, sean cuales fueren los medios de comunicación que se empleen, y no 
censurará dichas comunicaciones. 

 
3. La Oficina tendrá el derecho de operar los equipos de comunicación, incluyendo los 

satelitales. La Oficina buscará previa aprobación para el uso de los equipos de 
comunicación satelitales. La Oficina también tendrá el derecho de usar códigos y de 
enviar y recibir correspondencia por mensajeros y por valija diplomática. Las valijas 
deben llevar el emblema de las Naciones Unidas visiblemente y contendrán sólo 
documentos o artículos destinados al uso oficial. Además, el mensajero dispondrá de 
un certificado que lo acredite como tal, otorgado por las Naciones Unidas. 

 
Artículo X 

Contribución del Gobierno 
 
El Gobierno realizará una contribución anual en especie a ONU Mujeres, que abarque todos 
los servicios aportados por el Estado dominicano, incluyendo alquiler de las instalaciones; 
los servicios relacionados de seguridad, electricidad, agua, recogida de basura, además de 
otros servicios acordados anualmente entre las Naciones Unidas y el Gobierno. 
 
Esta contribución estará compensada con el disfrute del edificio sede, y uso de agua, luz, y 
recogida de basura pagados por el Gobierno. 
 
 

Artículo XI 
Actividades Programáticas de ONU Mujeres 

 
1. El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, de fecha 11 de junio de 1974 (el “SBAA”) regirá, 
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mutatis mutandis, las bases y condiciones bajo las cuales ONU Mujeres, en 
colaboración con el Gobierno y dentro de los límites de su mandato, llevará a cabo 
sus actividades programáticas. 

 
2. Las disposiciones de este Acuerdo serán complementarias a las disposiciones del 

SBAA. En la medida en que toda disposición de este Acuerdo y todas las 
disposiciones del SBAA se refieran al mismo tema, cada una de esas disposiciones 
será aplicable y ninguna de ellas disminuirá los efectos de las demás. 

 
Artículo XII 

Fondos, bienes y demás propiedades 
 
1. La Oficina, sus fondos, bienes y demás propiedades, donde fuere y en manos de quien 

fuere que se encuentren, gozarán de inmunidad de toda forma de procedimiento legal 
excepto en lo que se refiera a un caso particular para el que las Naciones Unidas haya 
renunciado a su inmunidad. Sin embargo, se entiende que ninguna renuncia de 
inmunidad será extendida a una medida de ejecución. 

 
2. La propiedad y los bienes de la Oficina estarán exentos de restricciones, reglamentos, 

controles y moratorias de la naturaleza que fueren. 
 
3. Sin estar limitada por controles financieros, reglamentos o moratorias de ninguna 

clase, la Oficina: 
 

(a) Podrá poseer y usar fondos, divisas o instrumentos negociables del tipo que 
fuera, mantener y operar cuentas en cualquier divisa y cambiarla por cualquier 
otra; 

 
(b) Tendrá la libertad de transferir sus fondos o divisas del País anfitrión a cualquier 

otro país o dentro del País anfitrión, a las Naciones Unidas o a cualquier otro 
organismo; 

 
(c) Gozará del tipo de cambio más favorable, dentro del marco legal para sus 

transacciones financieras. 
 

Artículo XIII 
Exención de impuestos, tasas, y restricciones a la importación o exportación 

 
La Oficina, sus bienes, fondos y demás propiedades gozarán de: 
 

(a) Exención de todos los impuestos, gravámenes, honorarios, cuotas y tasas 
directas e indirectas; sin embargo, y dando esto por sentado, la Oficina no pedirá exención 
de impuestos o gravámenes que constituyan tasas, tarifas o cargos por servicios públicos 
prestados por las autoridades competentes o por una corporación bajo las leyes y 
reglamentos del País anfitrión, a una tasa fija según la cantidad de servicios proporcionados 
y que puedan identificarse, describirse y detallarse específicamente; 
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(b) Exención de impuestos, tasas y otros gravámenes aduaneros, así como de las 

limitaciones y restricciones a la importación o exportación de materiales importados o 
exportados por la Oficina para su uso oficial, dando por entendido que las importaciones 
que hayan entrado libres de impuestos no podrán ser vendidas en el País anfitrión excepto 
bajo condiciones acordadas por las autoridades competentes; 

 
(c) Exención de todas las limitaciones y restricciones sobre la importación o 

exportación de publicaciones, fotogramas y películas, filmes, cintas, discos y grabaciones 
sonoras importadas, exportadas o publicadas por la Oficina dentro del marco de sus 
actividades oficiales. 
 

Artículo XIV 
Participantes en las reuniones de las Naciones Unidas 

 
1. Los/las representantes de los Estados Miembros de las Naciones Unidas invitados/as 

a reuniones, seminarios, cursos de capacitación, simposios, talleres y actividades 
similares organizadas por la Oficina y por otros organismos afines gozarán, en el 
ejercicio de sus funciones, de los privilegios e inmunidades detallados en el Artículo 
IV de la Convención General. 

 
2. El Gobierno, conforme a los principios y prácticas relevantes de las Naciones 

Unidas y al presente Acuerdo, respetará la absoluta libertad de expresión de 
todos/as los/las participantes en las reuniones, seminarios, cursos de capacitación, 
simposios, talleres y actividades similares organizadas por la Oficina a los que se 
aplique la Convención General. Todos/as los/las participantes y las personas que 
prestan servicios relacionados con las reuniones, seminarios, cursos de capacitación, 
simposios, talleres y actividades similares organizadas por la Oficina y por otras 
organizaciones afines gozarán de esos privilegios, inmunidades y facilidades 
necesarias para el ejercicio independiente de su participación y funciones. En 
especial, todos/as los/las participantes y personas que presten servicios relacionados 
con reuniones, seminarios, cursos de capacitación, simposios, talleres y actividades 
similares organizadas por la Oficina, y por otros organismos afines serán inmunes a 
procedimientos legales relativos a palabras y actos pronunciados y llevados a cabo 
en relación con dichas reuniones, seminarios, cursos de capacitación, simposios, 
talleres y actividades similares. 

 
 

Artículo XV 
Funcionarios/as de la Oficina 

 
 
1. Los/las funcionarios/as gozarán de los siguientes privilegios, inmunidades y 

facilidades en el País anfitrión: 
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a) Inmunidad ante procedimientos legales en relación con palabras pronunciadas o 
escritas y todo acto llevado a cabo dentro de su capacidad oficial. Dicha 
inmunidad seguirá vigente luego de terminar su empleo con las Naciones 
Unidas; 

 
b) Inmunidad de ser arrestado o detenido y de la confiscación de sus efectos y 

equipaje personales y oficiales por actos llevados a cabo en el cumplimiento de 
sus funciones, excepto en caso de flagrante delito y, en esos casos, las 
autoridades competentes informarán inmediatamente al/a la Jefe/a de la Oficina 
del arresto, detención o confiscación; 

 
c) Exención de impuestos sobre salarios y emolumentos pagados por las Naciones 

Unidas; exención de impuestos sobre todo ingreso y propiedad, para sí mismos 
y para sus cónyuges y miembros dependientes de su familia, en la medida en 
que esos ingresos se originen en fuentes externas o que esas propiedades se 
encuentren fuera del País anfitrión; 

 
d) Exención de las obligaciones referentes al servicio militar o de otros servicios 

obligatorios en el País anfitrión; 
 
e) Exención, para sí y para sus cónyuges y miembros dependientes de su familia, 

de restricciones de inmigración o de procedimientos de registro de extranjeros; 
 
f) Exención para sí, a fines de tareas oficiales, de restricciones de movimiento y de 

viaje fuera del País anfitrión y una exención similar para sus cónyuges y 
miembros dependientes de su familia con fines recreativos según los acuerdos 
establecidos entre el/la Jefe/a de la Oficina y las autoridades competentes;  

 
 
g) En lo relativo al cambio de divisas, incluyendo el poseer cuentas en divisa 

extranjera, se gozará de las mismas condiciones que se dan a los miembros de 
las misiones diplomáticas acreditadas; 

 
h) La misma protección y modalidades de repatriación para sí, sus cónyuges y 

miembros dependientes de su familia que se otorgan en momentos de crisis 
internacionales a los/las funcionarios/as diplomáticos/as. 

 
i) El derecho a importar, para su uso personal y libre de impuestos, tasas 

(incluyendo el impuesto sobre el valor agregado y los impuestos sobre las 
ventas) y otros gravámenes, prohibiciones y restricciones a las importaciones: 

 
i. Sus muebles y efectos personales, que pueden ser transportados en uno o 

más envíos en un período de seis meses desde su llegada a Santo 
Domingo, y, de tanto en tanto, poder importar, libre de impuestos, las 
adiciones o reemplazos necesarios para dichos muebles y efectos. 
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ii. Un vehículo libre de impuestos internos y aduaneros, incluyendo el 
impuesto sobre el valor agregado y, según se requiera, cantidades 
razonables de artículos y alimentos para consumo. El valor del vehículo 
importado dentro del marco de este Acuerdo así como las condiciones para 
la venta del mismo e importación de otro, estarán sujetos a las normas 
dominicanas sobre privilegios de las misiones diplomáticas y de los 
organismos internacionales, las cuales deberán ser aplicadas a funcionarios 
de la Oficina en una forma no menos favorable que la forma en que dicha 
legislación sea aplicada por el Gobierno a funcionarios de cualquier 
misión diplomática acreditada u organismo internacional. Este derecho de 
importación de vehículo es renovable cada tres años. 

 
j)  Los/las funcionarios/as tendrán derecho, al finalizar sus funciones en la 

República Dominicana, a exportar sus muebles y efectos personales, incluyendo 
los vehículos, libre de impuestos y tasas. 

 
2.  El Gobierno reconoce que todos/as los/las funcionarios/as de la Oficina tienen el 

derecho a gozar de los privilegios e inmunidades estipulados en el Acuerdo 
independientemente de su nacionalidad o de haber sido contratados/as internacional o 
localmente, y que las bases y condiciones de empleo de esos funcionarios y 
empleados están regidas únicamente por el Reglamento y Estatuto pertinente de las 
Naciones Unidas. 

 
3. Conforme a las disposiciones que figuran en la Sección 17 de la Convención General, 

se informará a las autoridades competentes de los nombres de los/las funcionarios/as 
asignados/as a la Oficina. 

 
 

Artículo XVI 
Jefe/a de la Oficina; Funcionarios/as superiores 

 
 
1. Sin perjuicio a las disposiciones del artículo anterior, el/la Jefe/a de la Oficina gozará, 

durante su residencia en el País anfitrión, de los privilegios, inmunidades y facilidades 
otorgadas a los jefes de las misiones diplomáticas acreditadas en el País anfitrión. 
Además, sin perjuicio a las disposiciones del artículo anterior, todos/as los/las 
funcionarios/as asignados/as a la Oficina que tengan rango de P/L-5 o superior, 
gozarán de los privilegios, inmunidades y facilidades otorgadas a los/las 
funcionarios/as de las misiones acreditadas en el País anfitrión. Sus nombres figurarán 
en la lista diplomática. 

 
2. Los privilegios, inmunidades y facilidades a los que se hace referencia en el Párrafo 1 

más arriba también serán otorgados a los/las cónyuges y a los/las miembros 
dependientes de la familia de los/las funcionarios/as pertinentes. 
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Artículo XVII 
Expertos/as en misión 

 
1. Se otorgará a los/las expertos/as en misión para la Oficina, que no sean 

funcionarios/as, los privilegios, inmunidades y facilidades detallados en los artículos 
VI y VII de la Convención General. 

 
2. Se otorgará a los/las expertos/as en misión la exención de impuestos sobre los salarios 

y emolumentos que les pague la Oficina, y podrán recibir los privilegios, inmunidades 
y facilidades adicionales que se acuerden entre las Partes. 

 
3. Los/las expertos/as en misión de nacionalidad dominicana o con residencia 

permanente en la República Dominicana gozarán sólo de los privilegios e 
inmunidades que se contemplan dentro del marco de los artículos VI y VII de la 
Convención General. 

 
Artículo XVIII 

Personas que prestan servicios 
 
El Gobierno otorgará a todas las personas que presten servicios para o en nombre de la 
Oficina los mismos privilegios e inmunidades otorgados a funcionarios de la Oficina. 
 

Artículo XIX 
Personal contratado localmente remunerado por hora 

 
1. Las bases y condiciones de empleo para las personas contratadas localmente y 

remuneradas por hora estarán conformes con las resoluciones, decisiones, reglamento, 
estatuto y políticas relevantes de los órganos competentes de las Naciones Unidas. 

 
2. El personal contratado en el País anfitrión y pagado por hora recibirá inmunidad de 

procedimientos legales relacionados con palabras habladas o escritas y con todo acto 
llevado a cabo por él en su capacidad oficial. Esa inmunidad seguirá vigente después 
de haber terminado el empleo con las Naciones Unidas. 

 
 

Artículo XX 
Renuncia a la inmunidad 

 
Los privilegios e inmunidades a los que se hace referencia en los artículos XIII a XVIII 
anteriormente son otorgados al personal y a los/las expertos/as en misión relevantes en el 
interés de las Naciones Unidas y no para su beneficio personal. El derecho y el deber de 
renunciar a la inmunidad de esas personas, en todo caso cuando pueda ser renunciada sin 
perjuicio para los intereses de las Naciones Unidas, serán prerrogativa del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
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Artículo XXI 
Entrada, salida, desplazamientos y estancia en el País anfitrión 

 
Todas las personas a las que hace referencia este Acuerdo, incluyendo todos/as los/las 
participantes en las reuniones, seminarios, cursos de capacitación, simposios, talleres y 
actividades similares organizados por la Oficina, tendrán el derecho a entrar, salir, residir y 
desplazarse libremente sin impedimentos dentro del País anfitrión. Las visas, permisos o 
autorización de entrada, cuando sean necesarias, serán otorgadas tan rápidamente como sea 
posible y sin costo. 
 

Artículo XXII 
Laissez-Passer de las Naciones Unidas, certificados y visas 

 
1. El Gobierno reconocerá y aceptará el laissez-passer de las Naciones Unidas otorgado 

a los/las funcionarios/as como documento válido para viajar. 
 
2. Conforme a las disposiciones de la Sección 26 de la Convención General, las 

autoridades competentes reconocerán y aceptarán los certificados otorgados por las 
Naciones Unidas a los/las expertos/as en misión y a otras personas que viajan por 
razones relacionadas con las Naciones Unidas. 

 
3. Todas las personas a las que se hace referencia en este Acuerdo recibirán facilidades 

para poder viajar rápidamente. Las visas, permisos o autorizaciones de entrada que 
sean requeridos serán otorgados sin costo lo más rápidamente posible a las personas a 
las que hace referencia este Acuerdo, a sus dependientes y a otras personas invitadas a 
venir a la Oficina en relación con el trabajo o las actividades oficiales de la Oficina. 

 
4. El Gobierno acuerda igualmente otorgar las visas requeridas en los laissez-passer y 

los certificados de las Naciones Unidas. 
 
5. Se otorgarán facilidades similares a las especificadas en los párrafos 3 y 4 más arriba 

a los/las expertos/as en misión y a otras personas quienes, aunque no sean titulares de 
un laissez-passer de las Naciones Unidas, la Oficina confirme que están viajando por 
asuntos oficiales de las Naciones Unidas. 

 
Artículo XXIII 

Tarjetas de identidad 
 
1. A solicitud del/de la Jefe/a de la Oficina, el Gobierno emitirá tarjetas de identidad a 

todas las personas a las que se hace referencia en este Acuerdo que certifiquen su 
condición dentro del marco del Acuerdo. 

 
2. A solicitud de un/a funcionario/a autorizado/a de las autoridades competentes, las 

personas a las que se hace referencia en el Párrafo 1 más arriba tendrán que presentar, 
pero no entregar, sus tarjetas de identidad. 
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Artículo XXIV 
Banderas, emblemas y distintivos 

 
La Oficina tendrá el derecho de exponer la bandera, el logotipo, el emblema y los 
distintivos de las Naciones Unidas y/o de ONU Mujeres en las instalaciones de la Oficina y 
sobre los vehículos usados a fines oficiales. 
 

Artículo XXV 
Seguridad Social 

 
1. La Caja Común de Pensiones de las Naciones Unidas tendrá capacidad legal en el 

País anfitrión y gozará de las mismas exenciones, privilegios e inmunidades de que 
gozan las Naciones Unidas.  Los beneficios recibidos de la Caja de Pensiones estarán 
exentos de impuestos. 

 
2. Las Naciones Unidas y el Gobierno acuerdan que, dado que los/las funcionarios/as de 

las Naciones Unidas, están sujetos/as al Reglamento y Estatuto del Personal de las 
Naciones Unidas, incluyendo su Artículo VI, que establece un plan exhaustivo de 
seguridad social, las Naciones Unidas y sus funcionarios/as, independientemente de 
su nacionalidad, estarán exentos de las leyes del país anfitrión relativas a la cobertura 
y a las contribuciones obligatorias a los planes de seguridad social de la República 
Dominicana durante su trabajo para las Naciones Unidas. 

 
3. Las disposiciones del Párrafo 1 más arriba se aplicarán mutatis mutandis a los/las 

miembros de las familias que formen parte del hogar de las personas a las que se hace 
referencia en ese Párrafo 1, salvo que se les emplee o sean empleados autónomos en 
el País anfitrión o que reciban beneficios de la seguridad social del País anfitrión. 

 
Artículo XXVI 

Acceso al mercado laboral de miembros de la familia y otorgamiento de visas y de 
permisos de residencia a los/las empleados/as domésticos/as 

 
1. Las autoridades competentes otorgarán, cuando se soliciten por escrito, permisos de 

trabajo a los/las cónyuges de los/las funcionarios/as de la Oficina cuyo lugar de 
destino sea en el País anfitrión, así como a sus hijos e hijas que formen parte del 
hogar y que tengan menos de 21 años o que sean dependientes económicamente, para 
que puedan ejercer trabajo remunerado. En tales casos, no gozarán de inmunidad de 
jurisdicción civil, penal o administrativa con respecto a las cuestionas que surjan en el 
curso de empleo. Sin embargo, cualquier medida de ejecución se debe tomar sin 
infringir la inviolabilidad de su persona o de su residencia, en caso de que tenga 
derecho a esa inviolabilidad 

 
2. Las autoridades competentes otorgarán, visas y permisos de residencia y cualquier 

otro documento, cuando sea necesario, a los/las empleaos/as domésticos/as de los/las 
funcionarios/as asignados/as a la Oficina con la mayor premura posible. 
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Artículo XXVII 
Cooperación con las autoridades competentes 

 
1. Sin perjuicio a los privilegios e inmunidades otorgadas dentro del marco de este 

Acuerdo, es el deber de todos/as aquellos/as que gocen de esos privilegios e 
inmunidades respetar las leyes y los reglamentos del País anfitrión y no interferir en 
los asuntos internos del País anfitrión. 

 
2. Sin perjuicio a los privilegios e inmunidades a los que se hace referencia en este 

Acuerdo, las Naciones Unidas cooperarán en todo momento con las autoridades 
competentes con el fin de facilitar una adecuada administración de la justicia, 
garantizar que se cumplan los reglamentos de la policía y evitar que se den abusos en 
conexión con las instalaciones, privilegios e inmunidades otorgados a las personas a 
las que se hace referencia en este Acuerdo. 

 
Artículo XXVIII 
Responsabilidad 

 
El Gobierno se encargará de todos los riesgos vinculados a las operaciones llevadas a cabo 
dentro del marco de este Acuerdo. Será responsable de atender las reclamaciones que 
puedan hacer terceros en contra de las Naciones Unidas, de sus funcionarios/as, de los/las 
expertos/as en misión, de las personas que prestan servicios o de los participantes en las 
reuniones, seminarios, cursos de capacitación, simposios, talleres y actividades similares 
organizados por la Oficina y por otras organizaciones afines dentro del marco de este 
Acuerdo, y los/las considerará inocentes respecto a las reclamaciones o responsabilidades 
inherentes a las operaciones llevadas a cabo dentro del marco de este Acuerdo. Esta 
disposición no se aplicará cuando las Partes concuerden que una reclamación o 
responsabilidad es debida a una negligencia grave o a una mala conducta deliberada de los 
individuos en cuestión. 
 

Artículo XXIX 
Acuerdos complementarios 

 
1. Se podrán establecer, cuando corresponda, acuerdos complementarios de naturaleza 

administrativa o financiera relativos a la Oficina. 
 
2. Las Partes pueden establecer cualquier otro acuerdo complementario que estimen 

apropiado. 
 
 

Artículo XXX 
Resolución de litigios 

 
1.  Las Naciones Unidas adoptará disposiciones sobre métodos apropiados de resolver: 
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(a) Litigios relacionados con los contratos y litigios de derecho privado de los que 
sea objeto la Oficina; y 

 
(b) Litigios que involucren a un/a funcionario/a de la Oficina que, por razones de su 

posición oficial, goza de inmunidad si no ha renunciado a la misma. 
 
2. Toda disputa entre las Partes que se origine en o que tenga relación con este Acuerdo 

que no pueda ser resuelta por negociaciones o por otro modo de resolución acordado 
podrá, a solicitud de cualquiera de las Partes, ser presentado ante un Tribunal de tres 
mediadores. Cada Parte nombrará a un/a mediador/a y eso/as dos mediadores/as 
nombrarán a un/a tercero/a que será el/la presidente del Tribunal. Si en el plazo de 
treinta días a partir de la solicitud de arbitraje, una Parte no ha nombrado un/a 
mediador/a, o si, en el plazo de quince días del nombramiento de los/las dos 
mediadores/as no se ha nombrado al/a la tercer/a mediador/a, cualquiera de las Partes 
podrá solicitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que nombre el/la 
mediador/a faltante. El Tribunal determinará sus procedimientos, dando por sentado 
que dos de los/las mediadores/as constituirán un quórum a todo fin útil, y todas las 
decisiones requerirán el acuerdo de dos de los/las mediadores/as. Los gastos del 
Tribunal serán cubiertos por las Partes según lo disponga el Tribunal. La decisión 
arbitral incluirá una declaración de las razones en la que se basó y será final y 
vinculante para las Partes. 

 
Artículo XXXI 

Anexos 
 
Los Anexos de este Acuerdo son parte integral del mismo. 
 
 

Artículo XXXII 
Disposiciones finales 

 
1.  Las partes entienden que si el País anfitrión establece un acuerdo con una 

organización intergubernamental que contenga bases y condiciones más favorables 
que las otorgadas a la Oficina por el presente Acuerdo, esas bases y condiciones serán 
otorgadas a la Oficina a pedido de ésta y estarán sujetas a un acuerdo 
complementario. 

 
2. Este Acuerdo puede ser modificado mediante acuerdo por escrito entre las Partes. 

Todo asunto relevante que haya sido objeto de una disposición en este Acuerdo será 
resuelto por las Partes, atentas a las resoluciones y decisiones relevantes de los 
órganos pertinentes de las Naciones Unidas. Cada una de las Partes prestará una 
consideración total y respectiva a toda sugerencia presentada por la otra Parte dentro 
el marco de este párrafo. 
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3. Este Acuerdo puede ser rescindido por cualquiera de las Partes mediante notificación 

escrita a la otra Parte, y terminará a los seis meses después de haber recibido dicha 
notificación. De no existir dicha nota de finalización de contrato, este Acuerdo 
seguirá siendo válido hasta que se cumpla por completo o se dé fin a las obligaciones 
asumidas en virtud de este Acuerdo. 

 
4.  Las obligaciones asumidas por el Gobierno seguirán en vigor después de la 

finalización de este Acuerdo en la medida necesaria para permitir un retiro ordenado 
de las propiedades, fondos y bienes de la Oficina y de los funcionarios asignados a 
ella en virtud de este Acuerdo. 

 
5. Este Acuerdo deberá ser firmado por ambas Partes. Entrará en vigor en la fecha en 

que el Gobierno de la República Dominicana comunique a ONU Mujeres el 
cumplimiento de los procesos legales internos para su cumplimiento. 

 
6. Luego de entrar en vigor el presente Acuerdo, se dará por caducado el Acuerdo entre 

las Naciones Unidas y el Gobierno de la República Dominicana, relativo al 
establecimiento en Santo Domingo de la Sede del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer de las Naciones 
Unidas, de fecha 31 de marzo de 1981, y el intercambio de Notas constituyendo un 
acuerdo sobre medidas prácticas para implementar el Acuerdo de 1981 (con un 
Memorando de Entendimiento) realizadas en Nueva York los días 2 de marzo y 22 de 
junio de 1982, y en Santo Domingo el 17 de junio de 1982. 

 
 
EN FE DE LO CUAL los/las abajo firmantes, representantes debidamente autorizados de 
las Partes, firman el presente Acuerdo en la ciudad da Santo Domingo, capital de la 
República Dominicana, en este día catorce (14) de octubre del año 2013, en español y en 
inglés, en dos originales, ambos auténticos. En caso de conflicto entre los dos originales, el 
texto en inglés deberá prevalecer. 
 
 
  Por el Gobierno de la Por las Naciones Unidas 
  República Dominicana 
 
 
 
  José Manuel Trullols Phumzile Mlambo-Ngcuka 
Viceministro, Coordinador General, Directora Ejecutiva 
Encargado del Ministerio de Relaciones  

Exteriores 
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ANEXO A 
 
 
ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO EN SANTO DOMINGO DE LA 
SEDE DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 
CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA MUJER, DE FECHA 31 DE 
MARZO DE 1981. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 

“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte” 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Acuerdo entre la 
Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU MUJERES) y la República Dominicana, relativo al Establecimiento de la 
Oficina de ONU MUJERES, cuyo original se encuentra depositado en los archivos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador. Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
(8) días del mes de julio del año dos mil quince (2015); años 172 de la Independencia 152 
de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano             Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano     José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 78-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Sergio 
Antonio Concepción, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 306, edificio C, manzana No. 2, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los 
Guaricanos, D.N. G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 78-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor SERGIO ANTONIO CONCEPCION. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor SERGIO ANTONIO CONCEPCION, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento marcado con el No.306, correspondiente al edificio “C”, Manzana 
No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “NUEVA 
ISABELA” LOS GUARICANOS, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2501 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor SERGIO 
ANTONIO CONCEPCION, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
____ con EUGENIA MA. CRISOSTOMO, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.360922. Serie lera., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.306, correspondiente al edificio C, Manzana 2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR LOS 
GUARICANOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,262.00 (tres mil doscientos 
sesenta y dos pesos oro), por concepto de la destrucción de su mejora, y el resto o sea la 
suma de RD$44,359.31 (cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos con 
31/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 (cincuenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 

     Administrador General    Sergio Antonio Concepción 
VENDEDOR      COMPRADOR 
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YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y SERGIO ANTONIO CONCEPCION, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce; años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 79-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Eva 
María Rivera Reyes, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 302, edificio No. 3, manzana No. 6, Proyecto Habitacional José 
Contreras, D.N. G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 79-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora EVA MARÍA 
RIVERA REYES. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora EVA 
MARÍA RIVERA REYES, el apartamento No. 302, edificio No.3, manzana 6, construido 
de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$420,000.00, suscrito en fecha 4 de enero del año 1993, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.824 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 2 de diciembre de 1992, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora EVA 
MARIA RIVERA REYES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
Soltera,  portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 106088, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
No.3, Manzana 6 construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional JOSE 
CONTRERAS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuatrocientos 
veinte mil pesos (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$100,000.00 (cien mil pesos oro) como inicial, pagada 
según consta en el recibo Núm.6426, de fecha 22 de diciembre de 1992, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$320,000.00 (trescientos veinte mil pesos oro), en mensualidades consecutivas e iguales 
a razón de RD$1,333.33 (mil trescientos treinta y tres pesos oro con 33/100) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 
mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Eva María Rivera Reyes 
   VENDEDOR          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y EVA MARIA RIVERA REYES, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Perez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 

     Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 80-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Mireya Madrigal Luna de Campos, representada por la señora Annerys Urbáez 
Madrigal, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 2-E, edificio No. 17, Tipo MPI, Proyecto Habitacional Avenida Quinto 
Centenario, sectores Villa Juana-Villa Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10830 
del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 80-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora ANA MIREYA MADRIGAL LUNA DE CAMPOS, debidamente representada por 
la señora ANNERYS URBÁEZ MADRIGAL. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora ANA 
MIREYA MADRIGAL LUNA DE CAMPOS, debidamente representada por la señora 
ANNERYS URBÁEZ MADRIGAL, el apartamento No. 2-E, edificio No.17, Tipo MPI, 
del Proyecto Habitacional “Avenida Quinto Centenario”, de los sectores Villa Juana-Villa 
Consuelo, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la manzana No. 1081 (Parte), del 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, valorado en la suma de (RD$119,245.70), 
suscrito en fecha 12 de enero de 2007, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA  
 

ENTRE:            No.3281 
 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.l832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Doctor JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente 
constitucional de la República, en fecha 14 de noviembre del año 1995 y del Decreto 
No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora ANA MIREYA MADRIGAL LUNA DE 
CAMPOS, dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0268916-3, domiciliada y residente en el apartamento 
No.2-E, edificio No. 17, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los 
sectores Villa Juana - Villa Consuelo, debidamente representado mediante Poder de fecha 
14 de agosto del año 2006, por la señora ANNERYS URBAEZ MADRIGAL, dominicana, 
mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1067032-0, domiciliada y residente en la calle General Modesto Díaz, casa No.36, Máximo 
Gómez, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o 
por su propio nombre: 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el 
Presidente constitucional de la República autorizó al Administrador General de Bienes 
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Nacionales vender a la señora ANA MIREYA MADRIGAL LUNA DE CAMPOS, el 
apartamento No.2-E, edificio No,17, Tipo MPI, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto 
Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 7 de septiembre del año 2000, EL ESTADO 
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. VICTOR ELMER TIO FERNANDEZ, suscribió un contrato de venta con 
la señora ANA MIREYA MADRIGAL LUNA DE CAMPOS, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.2-E, 
edificio No. 17, Tipo MPI, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los 
sectores Villa Juana - Villa Consuelo, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la 
Manzana No. 1081 (Parte), del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos y medidas: AL NORTE: Escalera, apartamento No.2-C, Manzana 
No.1081 (Resto), por donde mide 9.30 Mts.; AL ESTE: Manzana No. 1081 (Resto), por 
donde mide 8.25 Mts.; AL SUR: Apartamento No.2-F, Manzana No. 1081 (Resto), por 
donde mide 9.30 Mts. y AL OESTE: Avenida Quinto Centenario, Manzana No.1081 
(Resto), por donde mide 8.25 Mts.; ubicado en el lado Sur, en la 2da. planta, dotado de tres 
(3) dormitorios, sala, comedor, cocina y baño, con un área de construcción de 74.82 metros 
cuadrados. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la venta fue fijado en la 
suma de ciento diecinueve mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 70/100 
(RD$119,245.70), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó un inicial de tres mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00), según recibo No.0723, de fecha 13 de junio del 
año 1991, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, más un 
acreditado de treinta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos dominicanos con 41/100 
(RD$34,279.41) y un balance pendiente de ochenta y un mil novecientos sesenta y seis 
pesos dominicanos con 29/100 (RD$81,966.29), el cual fue saldado conforme la aplicación 
de un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), según lo 
establece el Artículo 3, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo 
que se le otorga formal recibo de descargo y finiquito legal. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
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CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
PARRAFO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención Judicial. 
 
QUINTO: caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato sin 
el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR a acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año 
1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se aprueba 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
SEPTIMO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO: El presente contrato sustituye y deja sin efecto en todas sus partes el contrato 
No.00238, de fecha 7 de septiembre del año 2000, en virtud de que los contratos firmados 
durante la gestión del LIC. VICTOR ELMER TIO FERNANDEZ, en calidad de 
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Administrador General de Bienes Nacionales, fueron declarados no válidos por las 
autoridades competentes, concernientes a la institución. 
 
DECIMO PRIMERO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a 
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de enero del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR         POR LA COMPRADORA 
    EL ESTADO DOMINICANO      Ana Mireya Madrigal Luna de Campos 
               Poderdante 
 
     Dr. José Francisco Zapata Pichardo 
Administrador General de Bienes Nacionales      Annerys Urbáez Madrigal 
               Apoderada 
 
 
YO, LICDA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República, bajo el No. 1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSE 
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y ANNERYS URBAEZ MADRIGAL, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe del 
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas pública 
y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año 
dos mil siete (2007). 
 
 

LICDA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 81-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manolo 
Pujols, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 104, 
edificio B, manzana No. 4, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricano, 
D.N. G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 81-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor MANOLO PUJOLS. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor MANOLO PUJOLS, por medio del cual el primero traspasa al segundo. El 
apartamento marcado con el No. 104, correspondiente al edificio B, Manzana 4, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “NUEVA ISABELA” SECTOR 
GUARICANO, valorado por la suma de RD$47,62l.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2641 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MANOLO PUJOLS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con TERESA DIAZ DE PUJOLS, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.21245, Serie 11, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.104, correspondiente al edificio B, manzana 4, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “NUEVA ISABELA”, SECTOR GUARICANO, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagado en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 (cincuenta pesos) cada una, hasta la cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del 
mes de  mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 

     Administrador General     Manolo Pujols 
VENDEDOR      COMPRADOR 

 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y MANOLO PUJOLS, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de Mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce; años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 82-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Venancio Esteban Calcaño, a través del cual el primero traspasas al segundo, el 
apartamento No. 204, edificio No. 57, dentro del ámbito de la parcela No. 139 (parte), 
D.C. No. 1, Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 
10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 82-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor VENANCIO 
ESTEBAN CALCAÑO. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 1ro. de abril del año 2008, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor 
VENANCIO ESTEBAN CALCAÑO, el apartamento No. 204, edificio No. 57, del 
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, que comprende los barrios San 
Carlos y Villa Francisca, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la manzana No. 139 
(Parte), del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, valorado en la suma de 
(RD$110,592.00), suscrito en fecha 12 de junio del año 2006, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE:           No.002763 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del 
año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, funcionario público, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4, domiciliado en 
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en 
virtud del Poder  No. 254-05, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 9 
de diciembre del año 2005 y del Decreto No.422-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
VENANCIO ESTEBAN CALCAÑO, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0019024-8, domiciliado y residente 
en el apartamento No. 204, edificio No. 57, del Proyecto Habitacional Prolongación 
Avenida México, que comprende los barrios San Carlos y Villa Francisca, de esta ciudad, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREÁMULO: 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 15 de agosto del año 1996, el Presidente 
de la Republica autorizó a la Administración General de Bienes Nacionales, vender al señor 
VENANCIO ESTEBAN CALCAÑO, el apartamento No.204, edificio No.57, del Proyecto 
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Habitacional Prolongación Avenida México, que comprende los barrios San Carlos y Villa 
Francisca, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la manzana No.139 (parte), del 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos y medidas: AL 
NORTE: Calle Miguel A. Piantini, Manzana No. 139 (resto) apartamento No.203, por 
donde mide  10.42 Mts.; AL ESTE: Escalera, Resto de edificio, manzana No. 139 (Resto), 
por donde mide 8.10 Mts.; AL SUR: Manzana No.139 (resto), Avenida México, por donde 
mide 10.42 Mts. Y AL OESTE: Apartamento No.201, manzana No.139 (resto), por donde 
mide 8.10 Mts., ubicado en el lado sur, en la 2da planta, dotado de tres (3) dormitorios, 
sala, comedor, cocina y baño, con un área de construcción de 82.26 metros cuadrados. 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado, se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el nombre del beneficiario como BENANCIO CALCAÑO 
JAVIER, cuando lo correcto es VENANCIO ESTEBAN CALCAÑO. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No. 254-05 de fecha 
9 de diciembre del año 2005, donde modifica el numeral 27 del Poder de fecha 15 de agosto 
del año 1996, en lo referente al nombre del beneficiario. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato de manera libre y voluntaria las partes. 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: El apartamento No.204, edificio 
No.57, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, que comprende los 
barrios San Carlos y Villa Francisca de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la 
manzana No.139 (parte), del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos y medidas: AL NORTE: Calle Miguel A. Piantini, Manzana No. 139 
(resto) apartamento No.203, por donde mide  10.42 Mts.; AL ESTE: Escalera, Resto de 
edificio, manzana No. 139 (Resto), por donde mide 8.10 Mts.; AL SUR: Manzana No.139 
(resto), Avenida México, por donde mide 10.42 Mts. Y AL OESTE: Apartamento No.201, 
manzana No.139 (resto), por donde mide 8.10 Mts., ubicado en el lado sur, en la 2da planta, 
dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina y baño, con un área de construcción 
de 82.26 metros cuadrados. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: Ciento diez mil 
quinientos noventa y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$110,592.00), conforme al 
Poder de fecha 15 de agosto de 1996, de los cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado al 
VENDEDOR un inicial de cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00), el cual 
fue pagado en fecha 28 de septiembre del año 1989, conforme al recibo de pago No. 0196, 
mas la suma de treinta y un mil quinientos veinte pesos dominicanos con 00/100 
(RD$31,520.00), acreditados como abono a cuenta, y la diferencia del precio de venta fue 
saldada mediante la aplicación de un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el Artículo 3, del Decreto No. 452-02, de 
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fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento EL 
VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de EL 
COMPRADOR. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido 
automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL 
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
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OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
DECIMO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de fecha 21 de noviembre del año 
1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.  
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de junio del año dos mil seis (2006). 
 
 
      POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR  
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Aristipo Vidal              Venancio Esteban Calcaño 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. JOSÉ DE JS. NUÑEZ MORFAS, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la Republica, bajo 
el No. 2256, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: ARISTIPO VIDAL 
y VENANCIO ESTEBAN CALCAÑO, de generales que constan y quienes me 
manifestaron bajo la fe del juramento, que son esas las mismas de todos los actos de sus 

 



-59- 
_________________________________________________________________________ 
 
vidas públicas y privadas, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de junio del año dos mil seis (2006). 
 
 

DR. JOSÉ DE JS. NUÑEZ MORFAS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera   
      Secretario       Secretario. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio de Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán  
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       Orfelina Liseloth Arias Medrano 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 83-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Antonio 
Santos, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 102, 
edificio No. Y-5-1-2, manzana E, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10830 del 26 
de febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 83-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 del mes de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor ANTONIO SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor ANTONIO SANTOS, por medio del cual el primero traspasa al segundo. El 
apartamento No. 102, edificio Y-5 1-2, Manzana E, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3309 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.336, quien en lo adelante para los 
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fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor ANTONIO SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.244380, Serie 
lera., debidamente renovada para el presente año con el sello Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.l02, edificio Y-
5-1-2, Manzana “E”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS 
MAMEYES”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiseis mil 
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,191.80 (tres mil ciento noventa y uno 
pesos oro con 80/100), reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el 
resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
 
DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
UNODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (18) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Camilo Antonio Nazir Tejada, 
 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales             Antonio Santos 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DRA RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ANTONIO SANTOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 

DRA RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce; años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 84-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ángela 
E. Fior D´Aliza De Los Santos y su adéndum de fecha 13 de febrero de 2004, mediante 
el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 408, edificio No. 16, Tipo B-
2, Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10830 del 26 de 
febrero de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 84-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora ÁNGELA E. FIOR 
D’ALIZA DE LOS SANTOS. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 1ro de abril del año 2008, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora 
ÁNGELA E. FIOR D’ALIZA DE LOS SANTOS, el apartamento marcado con el No. 408, 
correspondiente al edificio No. 16, Tipo B-2, construido de blocks y concreto, de tres (3) 
habitaciones, ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$130,180.50, suscrito en fecha 16 de abril del año 1991, 
y su adendum de fecha 13 del mes de febrero del año 2004, mediante el cual se deslizó un 
error material consistente en que se estableció el nombre de la beneficiaría como ÁNGELA 
E. FLOR D’ALIZA DE LOS SANTOS, cuando lo correcto es ÁNGELA EVELIA FIOR 
D’ALIZA DE LOS SANTOS, que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.4905 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 25 de marzo de 1991, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ÁNGELA E. FIOR D’ALIZA DE LOS SANTOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 29451, Serie23, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la 
calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 408, correspondiente al edificio No. 16, Tipo B-2, construido de blocks y concreto, de 
tres habitaciones, ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento treinta mil 
ciento ochenta pesos con 50/00 (RD$130,180.50), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como 
inicial, pagada según consta en el recibo Núm.1046, de fecha 1ro de diciembre de 1989, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad 
de RD$125,180.50 (ciento veinticinco mil ciento ochenta pesos con 50/00), para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$160 (ciento sesenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
abril del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales    Ángela Evelia Fior D’Aliza de Los Santos 
   VENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ y ÁNGELA EVELIA FIOR D’ALIZA DE LOS SANTOS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del 
año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, 
Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO  No. 00731 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 16 de junio del año 2003, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora ANGELA EVELIA FIOR D' ALIZA DE LOS 
SANTOS, dominicana, mayor de edad, soltera, psicóloga, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0040805-3 domiciliada y residente en el apartamento No. 
408, edificio No. 16, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de los 
sectores San Carlos y Villa Francisca, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por 
su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 25 de marzo del año 1991, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora 
ANGELA EVELIA FIOR D' ALIZA DE LOS SANTOS, el apartamento No 408, edificio 
No.16, Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de los sectores 
San Carlos y Villa Francisca, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 16 del mes de abril del año 1991, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora ANGELA EVELIA FIOR D' 
ALIZA DE LOS SANTOS, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que en el Poder y contrato antes mencionado, se deslizó un error 
material consistente en que se estableció el nombre de la beneficiara como ANGELA E. 
FLOR D' ALIZA DE LOS SANTOS, cuando lo correcto es ANGELA EVELIA FIOR D' 
ALIZA DE LOS SANTOS, conforme Cédula de Identidad y Electoral. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder de fecha 16 de junio 
del año 2003, donde modifica el numeral 45 del Poder de fecha 25 de marzo del año 1991, 
en lo referente al nombre de la beneficiaría. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES por medio de este mismo acto corrigen el error cometido en el 
contrato de referencia en el sentido de que donde dice ANGELA E. FLOR D'ALIZA DE 
LOS SANTOS, debe leerse ANGELA EVELIA FIOR D' ALIZA DE LOS SANTOS. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum y Poder de fecha 16 de 
julio el año 2003, forma parte integral del contrato de venta de fecha 16 del mes de abril del 
año 1991. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

   Bienvenido Brito.     Ángela Evelia Fior D' Aliza de Los Santos 
Administrador General  
     Bienes Nacionales 
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YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES SIERRA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO y ÁNGELA EVELIA FIOR D' ALIZA DE LOS SANTOS, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero, del año dos mil cuatro 
(2004). 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES SIERRA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 

     Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016); 
años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 20-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
a varias personas. G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 20-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.PR-IN-2015-35884, del 23 de diciembre de 2015, suscrito por el 
Ministro Administrativo de la Presidencia, mediante el cual solicita el otorgamiento y el 
aumento de pensiones del Estado dominicano a varias personas, miembros de distintos 
gremios profesionales del país, como son: el Colegio Dominicano de Periodistas (CDP), el 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) y la Asociación 
de Cronistas Deportivos de Santo Domingo, y a miembros del Movimiento Campesino 
Dominicano, así como a personas en precarias condiciones de salud, entre otros. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensual, a cada una de las siguientes personas: 
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No. Nombres y Apellidos Cédulas de Identidad 
1  Hugo César Quezada Almánzar 001-0752346-6 
2  Tirso Ramón Castillo Cintrón 003-0014283-3 
3  Víctor Julio De la Cruz Chávez 001-0824977-2 
4  Carlos Augusto Sánchez Córdova 001-0140001-8 
5  Emilio Alfredo de la A Pimentel Hued 001-0779697-1 
6   Daniel Sixto Antonio Céspedes Moa 001-0006066-4 
7  Teódulo de Jesús Blanchard Paulino 001-0112148-1 
8  Tomasina Altagracia Cabral Mejía 001-0101353-0 
9  Miguel Ángel Félix  001-0140911-8 
10  Arides Taveras Jerez  001-0483586-3 
11  Luis Arquímedes Aquino Tapia 001-0044595-6 
12  Jesús Antonio Abikarram Rizik 001-0102108-7 
13  Antonio de Jesús Cabrera Colón 001-0622341-5 
14  César Alejandro Brioso De León 002-0023968-9 
15  Víctor Manuel Celado Jiménez  001-1664876-7 
16  José Ramón Reyes Linares 001-0139246-2 
17  Danilo Fernández 001-0087404-9 
18  Juan Wilson Del Pozo 001-0332459-6 
19  Héctor Rafael De Marchena Ramírez 001-0102515-3 
20  Luis Máximo Segura Rodríguez 001-0642227-2 
21  Zoilo Ramón López Sánchez 001-0176595-6 
22  Pedro Héctor Holguín Ramírez 001-0155429-3 
23  María Antonia Florencio Galán 001-0790612-5 
24  Teresa Gutiérrez Lora 001-0094855-3 
25  Germán Geovanis Pérez Linval 001-0521910-9 
26  Ramón Federico Marmolejos 001-0454206-3 
27  Pedro Antonio Piña Beltré 001-0207939-9 
28  Rafael Augusto Ferreras Ramírez 037-0017812-6 
29  Evaristo Nerys Bello Fernández 001-0112140-8 
30  Ruth María Peña Domínguez 001-0224620-4 
31  Mario Rafael de los A Rodríguez 034-0016523-3 
32  Rafael Aurelio Echavarría Parra 001-0727952-3 
33  Juan Eddy Vásquez 001-0160277-9 
34  Felipe Abréu Rosario 001-0514042-0 
35  Cándido Mejía Rodríguez  001-0053308-2 
36  Ángel Ontino Féliz 018-0009022-5 
37  Ramón Leger Edouard 023-0105574-1 
38  Fátima Virtudes Rodríguez 001-0369070-7 
39  Félix Morillo Benitez 001-0750603-2 
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40  Belkis María Genao Rivera 001-0938341-4 
41  Adalberto Torres Domínguez 031-0380089-6 
42  Genao Contreras Bidó 018-0010032-1 
43  Claridania Moronta Mordán 001-0853053-6 
44  Francisco Antonio Peña Tapia 001-0010718-4 
45  Lázaro Ramos Mata 001-0574106-0 
46  José Aníbal Mateo Lara 002-0032401-9 
47  Desiderio Lamberto Rivas Ferreras 078-0001269-7 
48  Teonilda Mercedes Gómez  071-0001254-6 
49  Santos Aquino Féliz Rubio 001-0247962-3 
50  Alejandro Enrique Santana 018-0012359-6 
51  Pablo Alfonso Altagracia Reyes 001-0514062-8 
52  Elpidio Tolentino Garrido 026-0029041-1 
53  Williams Nelson Romero Báez 001-0412398-9 
54  Juan De la Rosa 104-0000067-4 
55  Rafael Suero 031-0103737-6 
56  Luis Danilo Santamaría Santana 008-0001843-4 
57  Teófilo Abréu Martínez 001-0248040-7 
58  Francisco Valentín Coca Santana 024-0010238-6 
59  Samuel Jiménez Suero 072-0000180-3 
60  Altagracia Noris Decena Peralta 001-0105348-6 
61  Emilio David Díaz Valerio 056-0002180-1 
62  Luis José Santos Martínez 001-1217699-5 
63  Juan de Jesús Vargas Peña 048-0012773-2 
64  Rafael Abelardo Pérez Rodríguez 031-0034969-9 
65  Roberto Antonio Pérez Lantigua 031-0017340-4 
66  Alejandro Antonio García Ramírez 031-0218086-0 
67  Vicente Ciriaco Silverio 037-0062694-2 
68  César Augusto Montesino 044-0001373-8 
69  Rafael Tobías Fernández Reyes 031-0042103-5 
70  Edward de Jesús Muñoz Muñoz 033-0020684-8 
71  Yoni Enrique Rijo García 025-0001204-8 
72  Daniel Féliz Piña 001-0061331-4 
73  Pedro Antonio Rodríguez Abréu 031-0035318-8 
74  Julio César Vásquez Capellán 001-0360620-8 
75  Argelia Milagros Amaro González 001-0055913-7 
76  Ygnacio Amable Martínez De León 001-1221618-9 
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ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensual, a cada una de las siguientes personas: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
las siguientes personas: 
 
 

No. Nombres y Apellidos Cédulas de 
Identidad 

1  Mario Ogando Alcántara  014-0000309-9 
2  Alejandro Quezada Valdez 016-0005673-1 
3  Martín Castillo Guerrero 028-0023127-2 
4  Apolinar Valdez Santos 001-1026347-2 
5  Andrés Valdez 012-0001855-2 
6  Baldemiro Custodio Calderón  013-0018640-8 
7  Luz María del Milagros Valdez 003-0027523-7 
8  Domingo Antonio Soto Soto 003-0020235-5 
9  Matías Montero Del Rosario 085-0000512-2 
10  Enorvina Doñé Nivar de Duvergé 002-0031618-0 
11  Francisca Merán De los Santos 012-0026351-3 
12  Clodomiro Arias 017-0001439-0 
13  Teodoro Cuevas Sierra 078-0003472-5 
14  Alfonso Castro Rosario 028-0012418-8 
15  Juan De los Santos 012-0019689-5 
16  Bernabel Guzmán Ortiz 008-0014442-0 
17  Héctor Marte Girón 025-0011170-9 
18  Pedro Mola Gerardo 123-0000421-0 
19  Lucas Rafael De Jesús Reyes 056-0043778-3 
20  José Laureano Cruz  008-0014838-9 
21  Rafael Solano 068-0020035-1 
22  Elvira Amador Sánchez de Corporán 068-0009564-5 
23  Ana Victoria Ramos Polanco 032-0001412-8 
24  Porfirio Beras Guerrero 025-0016512-7 
25  Ambrosio Soler Donastorg 028-0012855-1 
26  Efraín Ubrí Merán 016-0006351-3 
27  Natividad Hernández Jorge 008-0014457-8 
28  Marcial Tomás Ramírez Díaz 010-0022527-4 
29  Cirila Nivar Suero  068-0019502-3 
30  Bartolina Mieses de De los Santos 068-0027978-5 
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No. Nombres y Apellidos Cédulas de 
Identidad 

Montos 

1  Onerbia Altagracia Martínez R. de González 047-0016097-3 RD$18,000.00 
2  Juan María Veloz Reyes 001-0134746-6 RD$30,000.00 
3  Rafael Antonio Pérez  012-0048360-8 RD$20,000.00 
4  Julio César Dotel Pérez 077-0000516-3 RD$20,000.00 
5  Aníbal Nova 001-1216083-3 RD$11,000.00 
6  Epifanio Tiburcio 001-0692626-4 RD$11,000.00 
7  Ángel María Marte 001-0711944-8 RD$11,000.00 
8  Orlando Contreras Almonte  031-0191659-5 RD$70,000.00 
9  Fe Sumélida Justina Fournier 041-0013501-3 RD$15,000.00 
10  Leonardo de Jesús Báez López 001-1827478-6 RD$40,000.00 
11  Rafael Luciano Zabala  012-0002372-7 RD$13,000.00 
12  Brunilda Fioldalisa Urbáez Contreras 001-0763123-6 RD$80,000.00 
13  Sergio Andrés Abréu Delmonte 001-0022276-9 RD$35,000.00 
14  José Emilio García Muñoz 047-0085034-2 RD$20,000.00 
15  Julio Cesar Báez Ortiz 003-0017280-6 RD$25,000.00 
16  Claudio Osiris Sánchez Sánchez 109-0004231-7 RD$30,000.00 
17  Jose Mercedes Méndez Sánchez 001-1319845-1 RD$25,000.00 
18  Rosa Núñez Valdez 026-0029325-8 RD$15,000.00 
19  Juana Núñez Valdez 026-0028896-9 RD$25,000.00 
20  Freddy Rafael Caamaño Deñó 001-0171261-0 RD$50,000.00 
21  Fredys de la Cruz Medina Martínez 001-0702835-9 RD$20,000.00 
22  Ligia Yolanda Robiou 001-0089262-9 RD$20,000.00 
23  Ogilbe  Alberico Núñez Núñez 001-0245529-2 RD$30,000.00 
24  Marino Nelson Pared Díaz 402-2706612-6 RD$35,000.00 
25  Porfiria Altagracia Felipe 001-0694647-8 RD$20,000.00 
26  Alejandrina Espinal Núñez de Minaya  001-0072533-2 RD$50,000.00 
27  Yris Josefa Montilla Ramirez 001-0030535-8 RD$30,000.00 
28  Rafaela Del Rosario 001-0146752-0 RD$20,000.00 
29  Manuel de Jesús Viñas Camarena 001-0083186-6 RD$35,000.00 
30  Santa De la Rosa 065-0007282-9 RD$20,000.00 
31  Miguel Ángel Antonio de Js. Ortiz 

Fernández 
037-0019695-3 RD$30,000.00 

32  Rafael Gustavo Santana Medrano 103-0000769-6 RD$40,000.00 
33  Máximo Héctor Bienvenido Polanco Jiménez 031-0119804-6 RD$15,000.00 
34  Horacio R Wenceslao Álvarez Mueses 001-0001826-6 RD$70,000.00 
35  Reyna Rodríguez Taveras 001-0162197-7 RD$30,000.00 
36  Gleidy Yadira Pérez Stefan 047-0016193-0 RD$25,000.00 
37  Ángel Gregorio Ulloa Gautreaux 001-0144807-4 RD$30,000.00 
38  Orietta Altagracia Miguel Rocchi 001-0141102-3 RD$30,000.00 
39  Enércida Mercedes Méndez Reyes 001-0040571-1 RD$25,000.00 
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40  Juana Joaquina Comas Marchena 001-1945700-0 RD$30,000.00 
41  Carmen Josefina Bueno Gutiérrez 001-0098251-1 RD$25,000.00 
42  Célida Preciado de Vidal 001-0946708-4 RD$25,000.00 
43  Fior Daliza Brito Santos  001-0162416-1 RD$35,000.00 
44  Pascual Bienvenido Carmona Lugo 001-0387388-1 RD$50,000.00 
45  Bella Herminia Santil Féliz 012-0005236-1 RD$20,000.00 
46  Sandra I. Pérez Duvergé 002-0024980-3 RD$35,000.00 
47  Rosanna Marisol Remigio Martínez 001-0907235-5 RD$20,000.00 
48  Víctor Manuel Rodríguez Suzaña 001-0277834-7 RD$25,000.00 
49  Maritza Altagracia Molina Fernández 001-0067290-6 RD$60,000.00 
50  Henry Emilio García Muñoz 047-0021573-6 RD$40,000.00 
51  Joaquín Altagracia Sánchez Ureña  047-0057154-2 RD$40,000.00 
52  Santos Ysidro Villamán 117-0003650-9 RD$30,000.00 
53  Rosa Antonia Fortuna Pérez 001-0150533-7 RD$60,000.00 
54  Plinio Acosta Rodríguez 092-0001543-7 RD$30,000.00 
55  Ramona Esperanza Ortiz Valdez de Herrera 001-0625804-9 RD$60,000.00 
56  Ángel Rafael García Coste 001-0104710-8 RD$20,000.00 
57  Alfredo Nicolás Cabrera Muñoz 031-0108446-9 RD$20,000.00 
58  Quilvio Cabreja Sánchez 001-0714523-7 RD$25,000.00 
59  Ynés de Jesús Peña Rosario de Medina 001-0971789-2 RD$15,000.00 
60  José Antonio López 031-0073824-8 RD$30,000.00 
61  Rosa María Rodríguez T de Oleaga 001-0099549-7 RD$35,000.00 
62  Ana Rita Domínguez Núñez 001-0448004-1 RD$18,000.00 
63  Francia Margarita Díaz Beltré 001-0480743-3 RD$30,000.00 
64  Rubén Chevalier 028-0007339-3 RD$30,000.00 
65  Fernando A Fernández Tejada 001-0969391-1 RD$60,000.00 
66  María Esther Antón Martínez de Fernández  001-0778936-4 RD$30,000.00 
67  José Rafael Mendoza 001-0295659-6 RD$40,000.00 
68  Rosario Guzmán Lluberes de Pezzotti 001-0172742-2 RD$30,000.00 
69  Silverio Antonio López Gutiérrez 054-0003837-7 RD$70,000.00 
70  Rubén Lulo Gitte 054-0013103-2 RD$70,000.00 
71  Lidia Encarnación 012-0006249-3 RD$12,000.00 
72  Ramón Arturo Ovalles Aponte 056-0016712-5 RD$20,000.00 
73  Adalgisa del Pilar Marcano Del Rosario 001-0138192-9 RD$20,000.00 
74  Tomasina Alt. Peralta 001-1111963-2 RD$10,000.00 
75  Nelly Mercedes Rodríguez 047-0011676-9 RD$20,000.00 
76  Freddy Aníbal Peña Lantigua 073-0007250-6 RD$35,000.00 
77  Jorge Alberto Pardilla García 001-0175104-8 RD$30,000.00 
78  Domingo De la Cruz González 001-0158844-0 RD$35,000.00 
79  Mirtha Altagracia Grullón Fdez de Despradel 001-0148176-0 RD$25,000.00 
80  Apolinar de Jesús Núñez Núñez 031-0094461-4 RD$50,000.00 
81  Yamile Dumit H de Pichardo 031-0031543-5 RD$15,000.00 

 



-77- 
_________________________________________________________________________ 
 
82  Maricela del C de Jesús Henríquez Calderón 001-0726553-0 RD$40,000.00 
83  Mayerling Trigo Chahín 001-0167843-3 RD$25,000.00 

 
 
ARTÍCULO 4. Se eleva a la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensual, las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a cada una de 
las siguientes personas: 

 
No. Nombres y Apellidos Nos. de Cédula 
1  Antonio Cocco Quezada 001-0064875-7 
2  María Adalgiza Castillo De Aza 001-1157022-2 
3  Rafael de Reglas Arias De la Cruz  001-0140727-8 
4  Luis Bienvenido De la Cruz Ariza 001-0189452-5 
5  Apolinar Muñoz Pérez 001-0061012-0 
6  Pedro Alexandria Suncar Rojas 001-0726904-5 
7  Rafael Ricardo Palmo Ávila 001-1633237-0 
8  Milton Sivialdo Ortiz Pujols 001-0881039-1 
9  Rafael Getulio Sahdalá Steffani 001-0380078-5 
10  Japonesa Julia Alt Capellán Mejía 001-0083280-7 
11  José del Carmen Liberata Báez 001-0726614-0 
12  Juan Bautista Mejía Damián 001-0046608-5 
13  Gladys Ozema Estévez Pimentel 031-0033994-8 
14  Sócrates Milcíades Graciano De los Santos 001-0113004-5 

 
 
ARTÍCULO 5. Se eleva la pensión asignada por el Estado dominicano, a cada una de las 
siguientes personas: 
 
1. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensual, 

a favor de Ramón Cuello Segura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0082009-1. 

  
2. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Georgina Tomasina Rivas Durán de Peralta, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0019041-1. 

 
3. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Carlos Dávila Medina, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 099-0000934-2. 

 
4. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensual, a 

favor de Altagracia Isidra Mordán Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0424961-0. 
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5. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensual, a 

favor de Enma Ducoudray Cedeño, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.223-0136087-5. 

 
6. A la suma de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00) mensual, a 

favor de Ramón Arquímedes Vásquez Hernández, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0247580-3. 

 
7. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensual, a 

favor de Venecia  Altagracia Joaquín Reinoso, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0161249-7. 

 
8. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Clarita Kasse Acta, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0056051-5. 

 
9. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Josefina Altagracia Díaz Soto de Sánchez, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0021924-5. 

 
10. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Elubardina Suero Ruiz de Lorenzo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1490053-3. 

 
11. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensual, a 

favor de Ramón de Jesús Pérez Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0114898-9. 

 
12. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensual, a 

favor de América Bermúdez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-
0031181-4. 

 
13. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00) 

mensual, a favor de Daniel Bienvenido Rivera Terrero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0676514-2. 

 
14. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensual, a 

favor de Máximo José Féliz García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 019-0000131-2. 

 
15. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensual, 

a favor de Altagracia Estela Piña A De Perdomo, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0114216-4. 
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16. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensual, a 

favor de Ramona Antonia Angelita Peña Tapia de Asjana, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0072211-5. 

 
17. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensual, a 

favor de Nirda Audelina Espinosa Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 018-0004694-6. 

 
18. A la suma de veinticinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 

(RD$25,117.50) mensual, a favor de Ada Antonia Espínola Vda. Viñas, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-01597997-9. 

 
19. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Francisco Leonidas A Báez Lora, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0078879-3. 

 
20. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de Delta Solange Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0742502-7. 

 
21. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensual, a 

favor de Atilio Anulfo De Js Pérez Blanco, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0093658-2. 

 
22. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensual, 

a favor de Ezequiel Quezada Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 012-0006501-7. 

 
23. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensual, a favor de Nidia Milena Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0063009-4. 

 
24. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensual, 

a favor de Maria Cristina Asencio De los S de Veras, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0174669-1. 

 
25. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de Carmen Marjorie Asencio Santana de Javier, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0156002-7. 

 
26. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de Sarah Esther Toledano Asencio de Fernández, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0134695-5. 
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27. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de Ruth Yolanda Asencio De los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0174671-7. 

 
28. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensual, a 

favor de Guillermina De los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0383045-1. 

 
29. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de María Cristina Bera Herrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0173227-9. 

 
30. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de Altagracia Evangelina Brito Sención, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0279694-3. 

 
31. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensual, a favor de Luz María Domínguez Arias, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0138817-1. 

 
32. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensual, a favor de Juan Eleodoro Terrero Pérez, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0676645-4. 

 
33. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensual, a 

favor de Miledys Alejandro Romero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 012-0023145-2. 

 
34. A la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00) mensual, a 

favor de Patricia Mdes. María Maximina Pereyra Contreras, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0307241-3. 

 
35. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensual, a favor de José Manuel Luciano Mejía, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0399105-5. 

 
36. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensual, a 

favor de Dionisia Caraballo Martínez de Chevalier, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.028-0004573-0. 

 
37. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensual, a 

favor de Féliz Vinicio Moreno Lora, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0067309-4. 
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38. A la suma de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensual, a 

favor de Mario Silverio Clark, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0078976-7. 

39. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensual, a favor de María Luisa Oviedo Lebrón, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0170272-8. 

 
40. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensual, a 

favor de Judhit Consuelo E Pared Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0367921-3. 

 
41. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensual, a 

favor de Rafael Alberto Rodríguez Celado, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0075493-6. 

 
42. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensual, a 

favor de Alba Altagracia Rodríguez De los Santos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0003926-2367921-3. 

 
43. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensual, a favor de Rafael Oleaga Molina, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0096382-6. 

 
44. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) 

mensual, a favor de Juan José Domingo Perelló Ynfante, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0109689-3. 

 
 
ARTÍCULO 6. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 21-16 que nombra a los señores Enrique Radhamés Segura Quiñones, 
Francisco José Peña y Angel Odalis Zabala, Viceministro de Industria y Comercio, 
Miembro del Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana y Vicecónsul de la República en Anse-A Pitre, Haití, respectivamente, y a 
los señores Napoleón del Rosario Almonte Jiminián y Cruz Adán Heredia Pérez, 
gobernadores civiles de las provincias María Trinidad Sánchez y Pedernales, 
respectivamente. G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 21-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor Enrique Radhames Segura Quiñones, queda designado 
Viceministro de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Napoleón del Rosario Almonte Jiminián, queda designado 
Gobernador Civil de la provincia María Trinidad Sánchez, en sustitución del señor 
Francisco José Peña. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Francisco José Peña, queda designado Miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Cruz Adán Heredia Pérez, queda designado Gobernador Civil de 
la provincia Pedernales, en sustitución del señor Ángel Odalis Zabala. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Ángel Odalis Zabala, queda designado Vicecónsul de la 
República en Anse-A Pitre, Haití, en sustitución del señor Alejandro Matos Ramírez. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil dieciséis (2016); años 172 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 22-16 que designa a la señora Yenny Altagracia Mercedes, Vicecónsul de la 
República Dominicana en Boston, Estados Unidos de Norteamérica. G. O. No. 10830 
del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 22-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- La Sra. Yenny Altagracia Mercedes queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Boston, Estados Unidos de Norte América.  
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciseis (16) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 23-16 que crea e integra la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el 
Desarrollo Sostenible. G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 23-16 
 
CONSIDERANDO: Que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), adoptados 
como agenda global de desarrollo en el año 2000, pautaron durante tres lustros los diseños 
de las políticas, las estrategias y los esfuerzos nacionales, regionales y globales hacia 
sociedades más prósperas e inclusivas.  
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CONSIDERANDO: Que el período de vigencia de los ODM concluyó en el 2015, y que la 
comunidad de naciones, en el marco de la celebración de la Cumbre de las Naciones 
Unidas, celebrada en Nueva York, del 25 al 27 de septiembre de 2015, proclamó y adoptó 
el documento final titulado “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible”; que en lo adelante se denomina “Agenda para el Desarrollo 
Sostenible”. 
 
CONSIDERANDO: Que los 17 objetivos y las 169 metas que integran la Agenda 2030, 
son la expresión más trascendental del acuerdo intergubernamental, y que es  una posición 
compartida por todas las naciones y pueblos del mundo sobre “el futuro que queremos” al 
2030, donde nos comprometemos a lograr de forma equilibrada e integrada el desarrollo 
sostenible en sus dimensiones económica, social y ambiental. 
  
CONSIDERANDO: Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es visionaria, 
integral, ambiciosa, retadora y cónsona con los desafíos enormes que enfrenta el desarrollo 
humano en la coyuntura actual y con las aspiraciones o expectativas de los pueblos, 
principalmente de cientos de millones de personas que viven en condiciones más 
vulnerables, amenazados y en riesgo en todo el mundo. 
 
CONSIDERANDO: Que como parte integral de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, la comunidad de naciones ha consensuado un conjunto de medios de 
implementación que le confieren racionalidad y credibilidad a dicha Agenda; asimismo 
integrará un conjunto de indicadores que permitirán evaluar el avance en el logro de las 
metas acordadas.  
  
CONSIDERANDO: Que el Artículo 6, de la Ley No.1-12, sobre la Estrategia Nacional de 
Desarrollo (END), establece que “las políticas públicas se articularán en torno a cuatro Ejes 
Estratégicos, con sus correspondientes Objetivos y Líneas de Acción, los cuales definen el 
modelo de desarrollo sostenible al que aspira la República Dominicana”. 
 
CONSIDERANDO: El compromiso de asumir la Agenda para el Desarrollo Sostenible, 
ajustando de manera continua las políticas, los planes, los programas y los proyectos 
contenidos en los instrumentos del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública, 
con los objetivos y las metas de dicha Agenda. 
 
CONSIDERANDO: Que el compromiso asumido requiere establecer un mecanismo de 
coordinación de políticas públicas que induzca su articulación, coherencia y consistencia 
con los objetivos y las metas de la Agenda para el Desarrollo Sostenible. 

 
 

CONSIDERANDO: Que la erradicación de la pobreza y el hambre, y la construcción de 
sociedades más igualitarias son objetivos de  mayor prioridad en la Agenda para el 
Desarrollo Sostenible, dados los vínculos entre vulnerabilidad, pobreza, desigualdad, 
degradación ambiental y desastres naturales. 
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CONSIDERANDO: Los diferentes niveles de desarrollo y vulnerabilidad económica, 
social y ambiental de la República Dominicana, la riqueza de sus ecosistemas y su 
diversidad biológica y cultural, así como la necesidad de trabajar de manera coordinada 
para armonizar y crear sinergias que faciliten el logro de las metas, contribuyendo con 
mayor eficacia a la erradicación de la pobreza extrema y el hambre, la elevación del 
bienestar de toda la población y a la construcción de una sociedad más igualitaria, próspera, 
segura, democrática y feliz. 
 
CONSIDERANDO: Que los patrones de producción y consumo insostenibles han dado 
como resultado desafíos de alta complejidad para el bienestar social y para la supervivencia 
de todas las especies, representando ya una amenaza seria para la vida humana y animal y 
para la conservación de los medios naturales vitales y del medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que los seres humanos, que constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible, tienen derecho a una vida 
saludable y productiva, en armonía con la naturaleza.  
 
CONSIDERANDO: Que para enfrentar los desafíos del desarrollo sostenible se requiere 
de enfoques integrales que fortalezcan las alianzas público-privadas, en temas clave como 
la producción sostenible, el consumo responsable y la responsabilidad social, y que aborden 
de manera equilibrada las dimensiones económica, social y ambiental. 
 
CONSIDERANDO: Los compromisos internacionales, regionales y subregionales, 
adoptados por República Dominicana, sobre el desarrollo sostenible, específicamente, la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Nueva York, 2015); la Tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Addis Abeba, Etiopía, 
2015); y la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (COP21, París, 2015).  
 
CONSIDERANDO: Que para erradicar la pobreza extrema y el hambre, crear trabajo 
decente y elevar el nivel de vida de la población, especialmente los más vulnerables, se ha 
de promover un desarrollo económico sostenible, y prácticas privadas de responsabilidad 
social y ambiental, que muevan la equidad y la inclusión, con la participación activa y el 
compromiso de todos los sectores. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley No.496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley Orgánica que crea el Ministerio   de Relaciones Exteriores, No.314, del 11 
de julio del 1964. 
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VISTA: La Ley No.498-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea el Sistema Nacional de 
Planificación e Inversión Pública. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64-00, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente:  
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel  para el Desarrollo 
Sostenible. Esta Comisión tiene como mandato trazar la ruta para una efectiva 
implementación de la Agenda para el Desarrollo Sostenible, de manera  que las entidades 
con rectoría o ejecutoras de políticas públicas, en los ámbitos correspondientes, establezcan 
las vías de implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
consonancia con la Estrategia Nacional de Desarrollo. En lo adelante, este mecanismo se 
denominará “Comisión para el Desarrollo Sostenible”. 
 
PÁRRAFO: La vigencia de la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel Político para el 
Desarrollo Sostenible será hasta el 16 de agosto de 2016, fecha en que habrá cumplido los 
propósitos para los que ha sido creada. 
 
ARTÍCULO 2. La “Comisión para el Desarrollo Sostenible” tiene como objeto propiciar 
la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en sus tres ámbitos, a 
través de las políticas públicas reflejadas en los instrumentos de planificación. 
 
ARTÍCULO 3. La coordinación de la “Comisión para el Desarrollo Sostenible” recae en 
el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, y tendrá las siguientes funciones, 
entre otras:  
 

1. Convocar las reuniones de la Comisión, con la preparación de la agenda y de las 
actas del organismo.  

2. Oficiar como Secretaría Técnica de la “Comisión para el Desarrollo Sostenible”. 
3. Preparar los documentos técnicos necesarios para ser considerados por la Comisión. 

 
ARTÍCULO 4. La “Comisión para el Desarrollo Sostenible” estará conformada por la 
siguiente lista no limitativa de actores institucionales: 
 

1. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
2. Ministerio de la Presidencia de la República Dominicana. 
3. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
5. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
6. Ministerio de Agricultura. 
7. Ministerio de Industria y Comercio.  
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8. Ministerio de Energía y Minas. 
9. Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la República 

Dominicana. 
10. Oficina Nacional de Estadísticas.   
11. Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
12. Tres representantes de la sociedad civil, incluido uno del sector empresarial, 

vinculados a cada uno de los pilares del desarrollo sostenible y al Consejo 
Económico y Social. 

 
ARTÍCULO 5. Se designa al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo para que 
ejerza como punto focal de la coordinación y la articulación interinstitucional para los 
propósitos de la Comisión para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en coordinación con el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo, hará lo propio en lo relativo a las negociaciones internacionales, en el marco de 
la Agenda para el Desarrollo Sostenible.  
 
ARTÍCULO 6. La “Comisión para el Desarrollo Sostenible” tendrá las siguientes 
funciones: 
 

a) Instruir y coordinar, a escala nacional, la implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, acogiendo las mejores prácticas y definiendo los mecanismos 
metodológicos que correspondan para tales fines, adaptándolos a los instrumentos 
del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública. 

 
b) Instruir a las entidades públicas, en el ámbito de sus competencias, a adoptar y 

adaptar, en el respectivo instrumento de planificación estratégica institucional, con 
razonable gradualidad, los 17  Objetivos y las 169 metas de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, así como definir o adoptar, en coordinación con el Ministerio 
de Economía, Planificación y Desarrollo y la Oficina Nacional de Estadísticas, los 
correspondientes indicadores para el seguimiento de las metas.   

 
c) Identificar los sectores públicos y privados con responsabilidades intersectoriales, 

con fines de propiciar sinergias y contribuir al cumplimiento de las diferentes metas 
consignadas en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 
d) Promover la coordinación y la articulación de políticas, planes, programas y 

proyectos de los sectores y actores institucionales del gobierno central, con los 
actores del gobierno en el territorio, así como con el sector privado, la academia, la 
sociedad civil, los organismos internacionales y demás actores y grupos de interés, 
para la efectiva ejecución de las políticas públicas que permitan dar cumplimiento a 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 
e) Identificar la alineación o establecer la complementación que resulte de la alineación 

entre los objetivos y las metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y  
los propios objetivos y metas de la Estrategia Nacional de Desarrollo.  
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f) Propiciar la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
sus tres dimensiones, en el marco de los instrumentos propios del Sistema Nacional 
de Planificación e Inversión Pública, incluidos los ámbitos nacional, regional y 
local, y asegurar la paulatina incorporación de los objetivos y las metas de desarrollo 
sostenible contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en las 
políticas, los programas y los proyectos contenidos en el Plan Nacional Plurianual 
del Sector Público y las sucesivas actualizaciones.    

 
g) Integrar el Comité Interinstitucional de Indicadores de Desarrollo Sostenible de la 

República Dominicana. 
 
h) Asegurar el adecuado monitoreo de los avances en el cumplimiento de las metas, de 

acuerdo al marco nacional de monitoreo y evaluación de que se disponga, y rendir a 
la sociedad dominicana los informes sobre el logro de las metas.  

 
i) Coordinar la elaboración y la tramitación de los informes al Foro Político de Alto 

Nivel de las Naciones Unidas o a cualquier otra instancia, por la vía pertinente.   
 
j) Coordinar la elaboración de las consultas nacionales sobre Desarrollo Sostenible que 

sean necesarias. 
 
ARTÍCULO 7. A instancia de la Coordinación, la “Comisión para el Desarrollo 
Sostenible” se reunirá,  por lo menos, con periodicidad trimestral, o extraordinariamente, 
según la necesidad lo demande.   
 
ARTÍCULO 8. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría simple, con el voto 
de los actores del gobierno presentes, y estos se expresarán en una resolución.  
 
ARTÍCULO 9. El quórum se completa con la mitad más uno de los miembros del 
gobierno, presentes. 
 
 
ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Gabinete de 
Políticas Sociales de la Presidencia de la República Dominicana, al Ministerio de 
Agricultura, al Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo 
Limpio, al Ministerio de Energía y Minas, al Ministerio de Industria y Comercio, a la 
Oficina Nacional de Estadísticas y al Consejo Económico y Social.   
 
PÁRRAFO: Queda instruido el Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo para que 
haga la convocatoria de lugar, en fecha oportuna, a los fines de dejar instalada la 
“Comisión para el Desarrollo Sostenible”. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidos (22) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 24-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 24-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. El señor Joanny Rafael Acosta Tirado, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de KEIRON RAFAEL ACOSTA TIRADO. 
 
Artículo 2. El señor Ramón Menéndez García, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de RAMÓN ANTONIO MENÉNDEZ GARCÍA. 
 
Artículo 3. La señora Carmen Arelis Rosó Comas, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CARMEN ARACELIS ROSÓ COMAS. 
 
Artículo 4. El señor Dominguito Morillo González, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DOMINGO MORILLO GONZÁLEZ. 
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Artículo 5. La señora Marina Restituyo López, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARIANA RESTITUYO LÓPEZ. 
 
Artículo 6. La señora María del Carmen Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARICELA DEL CARMEN CRUZ. 
 
Artículo 7. La señora Yany María Gautreaux Then, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de JEANNIE MARÍA GAUTREAUX THEN. 
 
Artículo 8. La señora Lucia Herodina Suero Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de LUZ HERODIA SUERO FÉLIZ. 
 
Artículo 9. La señora Severa Antonia Ortega Polanco, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MARÍA DE LOS ANGELES ORTEGA POLANCO. 
 
Artículo 10. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 25-16 que nombra al señor José Antonio Fernández Polanco, Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Portugal. G. O. No. 10830 
del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 25-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Antonio Fernández Polanco, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Portugal. 
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ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco ( 25 ) días del mes de febrero de año dos mil 
dieciséis (2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 26-16 que designa al señor Juan Viccini, Embajador, Asesor del Poder 
Ejecutivo en Misiones Especiales para la Frontera, con sueldo simbólico de RD$1.00. 
G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 26-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Juan Viccini, queda designado Embajador, Asesor del Poder 
Ejecutivo en Misiones Especiales para la Frontera, con un sueldo simbólico de un RD$1.00. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco ( 25 ) días del mes de febrero de año dos mil 
dieciséis (2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 27-16 que nombra a la señora Silvina Valeria Salazar Alberty, Consejera de 
la Misión Permanente de la República ante la Organización de las Naciones Unidas. 
G. O. No. 10830 del 26 de febrero de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 27-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTICULO 1.- La señora Silvina Valeria Salazar Alberty, queda designada Consejera de 
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de año dos mil 
dieciséis (2016), años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Dec. No. 28-16 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo 
Baret Jorge (a) Domingo Eladio Guerrero Bonilla. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 28-16 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.409, del 15 de julio de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge 
(a) Domingo Eladio Guerrero Bonilla, por motivo de los cargos que se le imputan en el 
Acta de Acusación Formal Núm.13 CRIM. 611, registrada el 12 de agosto de 2013, ante el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
 

Cargo uno: Confabulación para: (a) importar en los Estados Unidos, desde otro 
lugar cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de cocaína, y (b) distribuir cinco kilogramos y más de mezclas y 
sustancias conteniendo una cantidad detectable de cocaína, con conocimiento e 
intención de que la cocaína sería ilícitamente importada en los Estados Unidos y 
en aguas dentro de las 12 millas de la costa de los Estados Unidos, en violación de 
las secciones 952 (a), 959 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (B) (ii) y 963, del Título 21, 
del Código de los Estados Unidos; 

 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia del 3 de agosto de 2015, el Magistrado 
Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano Domingo Eladio 
Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge (a) Domingo Eladio Guerrero 
Bonilla. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Domingo 
Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge (a) Domingo Eladio Guerrero 
Bonilla, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó 
por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las 
autoridades de los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su 
contra, razón por la cual, mediante la Resolución Núm.4660-2015, del 3 de diciembre de 
2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del 
nacional Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge (a) 
Domingo Eladio Guerrero Bonilla, de la siguiente manera: 
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“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge (a) Domingo 
Eladio Guerrero Bonilla, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena 
el archivo del caso.  

 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, aprobado mediante la 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge (a) 
Domingo Eladio Guerrero Bonilla, fue solicitada el 15 de julio de 2015, en cumplimiento 
de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición, suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4660-2015, del 3 de diciembre de 2015, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge 
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(a) Domingo Eladio Guerrero Bonilla, por motivo de los cargos que se le imputan en el 
Acta de Acusación Formal Núm.13 CRIM. 611, registrada el 12 de agosto de 2013, ante el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
 

Cargo uno: Confabulación para: (a) importar en los Estados Unidos, desde otro 
lugar cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de cocaína, y (b) distribuir cinco kilogramos y más de mezclas y 
sustancias conteniendo una cantidad detectable de cocaína, con conocimiento e 
intención de que la cocaína sería ilícitamente importada en los Estados Unidos y 
en aguas dentro de las 12 millas de la costa de los Estados Unidos, en violación de 
las secciones 952 (a), 959 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (B) (ii) y 963, del Título 21, 
del Código de los Estados Unidos. 
 

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Domingo Eladio Guerrero (a) Black (a) Elvis Ricardo Baret Jorge (a) 
Domingo Eladio Guerrero Bonilla, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena 
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones 
por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 29-16 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Henry Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) 
Henry Ernesto Torres Balbuena. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 29-16 
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.409, del 15 de julio de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Henry Torres (a) David, (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry 
Ernesto Torres Balbuena, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de 
Acusación Formal Núm.13 CRIM. 611, registrada el 12 de agosto de 2013, ante el Tribunal 
de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
 

Cargo uno: Confabulación para: (a) importar en los Estados Unidos, desde otro 
lugar cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de cocaína, y (b) distribuir cinco kilogramos y más de mezclas y 
sustancias conteniendo una cantidad detectable de cocaína, con conocimiento e 
intención de que la cocaína sería ilícitamente importada en los Estados Unidos y 
en aguas dentro de las 12 millas de la costa de los Estados Unidos, en violación de 
las secciones 952 (a), 959 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (B) (ii) y 963, del Título 21, 
del Código de los Estados Unidos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia del 3 de agosto de 2015, el Magistrado 
Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano Henry Torres (a) 
David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry Ernesto Torres Balbuena. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Henry 
Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry Ernesto Torres Balbuena, ante 
los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de 
los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por 
la cual, mediante la Resolución Núm.4659-2015, del 3 de diciembre de 2015, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Henry 
Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry Ernesto Torres Balbuena, de la 
siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Henry Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry Ernesto Torres 
Balbuena, por las razones antes expuestas; y, por consiguiente, ordena el archivo del 
caso.  

 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, aprobado mediante la 
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Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, para la extradición del nacional 
dominicano Henry Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry Ernesto 
Torres Balbuena, fue solicitada el 15 de julio de 2015, en cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición, suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4659-2015, del 3 de diciembre de 2015, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Henry Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry 
Ernesto Torres Balbuena, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de 
Acusación Formal Núm.13 CRIM. 611, registrada el 12 de agosto de 2013, ante el Tribunal 
de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
 

Cargo uno: Confabulación para: (a) importar en los Estados Unidos, desde otro 
lugar cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de cocaína, y (b) distribuir cinco kilogramos y más de mezclas y 
sustancias conteniendo una cantidad detectable de cocaína, con conocimiento e 
intención de que la cocaína sería ilícitamente importada en los Estados Unidos y 
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en aguas dentro de las 12 millas de la costa de los Estados Unidos, en violación de 
las secciones 952 (a), 959 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (B) (ii) y 963, del Título 21, 
del Código de los Estados Unidos. 

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Henry Torres (a) David (a) Jhoan Manuel Alonzo (a) Henry Ernesto 
Torres Balbuena, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por infracciones diferentes a 
las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en 
la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de 
que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 30-16 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano José Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos 
Enrique Cepán (a) José Julio Morván (a) José Morván (a) José Julio López Morbán. 
G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 30-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.497, del 21 de agosto de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano José Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos 
Enrique Cepán (a) José Julio Morvan (a) José Morván (a) José Julio López Morbán, 
por motivo de los cargos que se le imputan en el fallo emitido en fecha 19 de febrero de 
2002, por el Tribunal Distrital de los Estados Unidos, para el Distrito Oeste de Carolina del 
Norte, Caso No.3:99 CR.109-Mu, registrada el 13 de julio del 1999, donde se hace constar 
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que éste fue juzgado por asociación delictuosa para poseer con intención de distribuir y 
para distribuir cocaína y base de cocaína, así como por posesión de un arma de fuego 
durante y en relación con un delito de tráfico de drogas y ayuda e instigación del mismo, 
siendo condenado a un total de ochenta y siete (87) meses de encarcelamiento, en violación 
de las secciones 846 y 841 (a) (1), del Título 21, del Código de los Estados Unidos, y 
secciones 924 (c) y 2, del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia Núm.03097, del 21 de septiembre de 2015, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano José 
Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos Enrique Cepán (a) José Julio 
Morvan (a) José Morván (a) José Julio López Morbán. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano José Julio 
Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos Enrique Cepán (a) José Julio Morvan 
(a) José Morván (a) José Julio López Morbán, ante los magistrados de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al 
consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de los Estados Unidos de 
América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la 
Resolución Núm.4498-2015-Bis, del 8 de diciembre de 2015, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, falló la solicitud de extradición del nacional José Julio Morbán 
López (a) José Julio Morbán (a) Carlos Enrique Cepán (a) José Julio Morvan (a) José 
Morván (a) José Julio López Morbán, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
José Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos Enrique Cepán (a) 
José Julio Morvan (a) José Morván (a) José Julio López Morbán, por las razones 
antes expuestas; y, por consiguiente, ordena el archivo del caso, por haberse acogido 
el trámite simplificado de extradición;  

 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América;, así 
como publicada en el Boletín Judicial”; 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano José Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos Enrique Cepán 
(a) José Julio Morvan (a) José Morván (a) José Julio López Morbán, fue solicitada el 
21 de agosto de 2015, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, 
de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición, suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4498-2015-Bis, del 8 de diciembre de 2015, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano José Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos 
Enrique Cepán (a) José Julio Morván (a) José Morván (a) José Julio López Morbán, 
por motivo de los cargos que se le imputan en el fallo emitido en fecha 19 de febrero de 
2002, por el Tribunal Distrital de los Estados Unidos, para el Distrito Oeste de Carolina del 
Norte, Caso No.3:99 CR.109-Mu, registrada el 13 de julio del 1999, donde se hace constar 
que éste fue juzgado por asociación delictuosa para poseer con intención de distribuir y 
para distribuir cocaína y base de cocaína, así como por posesión de un arma de fuego 
durante y en relación con un delito de tráfico de drogas y ayuda e instigación del mismo, 
siendo condenado a un total de ochenta y siete (87) meses de encarcelamiento, en violación 
de las secciones 846 y 841 (a) (1), del Título 21, del Código de los Estados Unidos, y 
secciones 924 (c) y 2, el Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano José Julio Morbán López (a) José Julio Morbán (a) Carlos Enrique Cepán 
(a) José Julio Morván (a) José Morván (a) José Julio López Morbán, bajo ninguna 
circunstancia, se le juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni 
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es 
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, 
respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 31-16 que eleva el monto de la pensión otorgada por el Estado dominicano, al 
señor Alejandro Amable Quezada Peña. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 31-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de ciento veinte mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$120,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor 
Alejandro Amable Quezada Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0072247-9. 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 32-16 que otorga la Medalla al Mérito a la Mujer, como reconocimiento a los 
esfuerzos realizados y por distinguirse en los diferentes campos del quehacer social, a 
varias damas dominicanas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 32-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo es el Día Internacional de la Mujer, fecha en la 
cual el Gobierno dominicano rinde homenaje a la mujer dominicana que se ha destacado 
por desempeñar un rol fundamental en el ámbito económico, político, social y humanitario, 
y como sostén de la familia. 
 
CONSIDEDANDO: Que la mujer dominicana cada día se capacita y participa más en los 
procesos de desarrollo de la vida nacional, destacándose tanto en el ámbito de la vida 
pública como en el ámbito de la vida privada. 
 
VISTO: El Decreto No.3013, del 29 de mayo del 1985, que crea la Medalla al Mérito a la 
Mujer. 
 
VISTA: La comunicación marcada con el No.020100, del 18 de febrero de 2016, del 
Ministerio de la Mujer, al Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se otorga la Medalla al Mérito a la Mujer, como reconocimiento a los esfuerzos 
realizados y por distinguirse en los diferentes campos del quehacer social, a las siguientes 
damas: 
 

 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
No. Nombres y Apellidos   Renglón 
 
1. Jatnna Luisa Tavárez Portillo     Calidad Profesional 
2. Donata Antonia Gutiérrez Acevedo   Calidad Profesional 
3. Haydeli del Rosario Toribio Díaz   Educación 
4. Mercedes Amparo Pimentel Pérez   Educación 
5. Altagracia Esperanza Esquea de Cumberbatch   Ciencias de la Salud 
6. Magda Alina Rodríguez Azcona   Participación Política 
7. Eunice Josefina Jimeno Olivier     Participación Política 
8. Sonia Mercedes Hurtado Casals    Labor Comunitaria 
9. Rafaela Pérez       Labor Filantrópica 
10. Francisca García Reyes     Homenaje Póstumo 
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de la Mujer, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 33-16 que le concede una pensión especial del Estado dominicano al señor 
Juan Leónidas Martínez Núñez. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 33-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al 
señor Juan Leonidas Martínez Núñez, portador de la Cédula de Identidad Electoral No.001-
1222192-4, por un monto de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$75,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08, sobre Función Pública. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 34-16 que le concede de una pensión especial del Estado dominicano a la 
señora María Cristina Inmaculada Fernández González. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 34-16 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
la señora María Cristina Inmaculada Fernández González, portadora de la Cédula de 
Identidad Electoral No.001-0140923-3, por un monto de cuarenta y cinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08, sobre Función Pública. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 35-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 35-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
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VISTO: El oficio No.8181, del 16 de diciembre de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 
1. Adela Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0009225-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

  
2. Agustín Valdez Ciriaco, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044476-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
3. Agustina García, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044130-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
4. Alberto Vólquez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005001-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
5. Alejandro Alcántara Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0026439-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
6. Alejandro Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No. 022-0014170-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
7. Alfonso Zayas Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0024963-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
8. Amable Casilla Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002491-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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9. Ana Teresa Medina Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.013-0005232-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. Ángel Carrasco Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0322747-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
11. Ángel Emilio Rijo Areché, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0018982-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. Aníbal Ciriaco Burgos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0380182-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
13. Anicasio Adón, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0025989-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
14. Antonio Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0011765-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
15. Antonio Claret, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0653566-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
16. Antonio Cuevas Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0783103-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
17. Antonio Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013811-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
18. Antonio Olivo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0356916-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
19. Antonio Hernando Carvajal, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0013276-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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20. Antonio Lucas Javier Pacheco, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0061219-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. Arsenio Luis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0660834-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
22. Arsenio Reyes Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004097-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
23. Aura Bienvenida Medina Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0008367-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Beatriz Mena De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0030780-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
25. Berkis María Reyes de Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003252-

4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. Bernardita Altagracia Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0211065-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
27. Bernardo Jiménez Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0012132-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
28. Bienvenido Antigua Sánchez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.047-

0055554-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. Bienvenido Santos Campaña Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0016902-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. Camila Carrasco Féliz de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003168-

1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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31. Carlos Antonio Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003285-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
32. Cecilio Marmolejos, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044258-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
33. Celesta Natividad García Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0522375-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
34. Celeste Acevedo Rodríguez de Then, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0058620-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. César Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0048023-6, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
36. Cleto Marcelino Bonilla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0021857-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
37. Concepción Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0060714-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
38. Confesor Alcántara Ogando, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006685-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Cristóbal Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0006491-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
40. Crucito Cabrera Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0007077-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
41. Crucito Taveras, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0005473-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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42. David Olivo Benjamín Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0002272-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
43. Delcio Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0068095-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
44. Demetrio Beltré Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037741-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

45. Digno Euribíade Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044407-8, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. Domiciano Rivas Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0810973-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
47. Dominga Celeste Carbonell Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0009679-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
48. Domingo Escanio, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0011515-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
49. Eduardo Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0005575-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
50. Eduviges Adames Maldonado, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0029077-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
51. Eladia María Susana Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.223-0049145-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
52. Elena Méndez Kingsley, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041526-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
53. Elena Altagracia Burgos Estrella, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0018765-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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54. Eligio Franco Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0010638-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

55. Elsa Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0382621-0, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
56. Emilio Parra, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007058-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
57. Enemencio Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901834-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
58. Enrique Fajardo Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0002231-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
59. Enrique Martínez Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0000225-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
60. Esteban De la Rosa Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0059907-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Esteban Durán, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0006543-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
62. Eugenio Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0007496-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
63. Eugenio García Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0012139-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
64. Eusebio Canario, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004226-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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65. Fabio Antonio De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0532483-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
66. Federico Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042999-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
67. Feliciano García Canturiano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0596943-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. Felipe Paredes, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013924-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
69. Félix Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003304-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
70. Félix Antonio Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042313-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
71. Félix Ignacio Bueno Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0544314-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. Félix Manuel Marmolejos Frica, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070715-

7, por un monto de veintiséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00) 
mensuales. 

 
73. Félix Rafael Cuevas Rufino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011428-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
74. Fernando Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0027214-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

75. Fernando Nin Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0008684-7, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
76. Fernando Santana Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005411-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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77. Fidel Leyba Leyba, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629382-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
78. Francisco Adón Soriano, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0014332-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
79. Francisco Benites, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0011351-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
80. Francisco Beras Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0021210-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
81. Francisco Castro Rosado, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0021730-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
82. Francisco Hidalgo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043518-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
83. Francisco Gerónimo Villar Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0668648-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
84. Francisco Leonardo Quiterio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0644299-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. Fulvio Antonio Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041228-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
86. Gabino Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0005471-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
87. Georgina Concepción Soto Ruiz de Antilis, Cédula de Identidad y Electoral 

No.024-0009509-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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88. Germán Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0966396-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
89. Gerónimo Cueto, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0005711-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
90. Gladis Valdez Poliné, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044492-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
91. Gladys Ramona Medrano Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0018426-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. Gonzalo Adón, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0014701-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
93. Gonzalo Alcántara Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003115-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
94. Gregorio Tillería Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0015916-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

95. Guillermo Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0947001-3, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
96. Gustavo Rodríguez Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0060990-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
97. Héctor González Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007363-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. Héctor Bienvenido Peralta Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0999183-6, por un monto de doce mil trescientos ochenta y ocho pesos dominicanos 
con 25/100 (RD$12,388.25) mensuales. 

 
99. Héctor Juan Luna, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0663269-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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100. Henry Sinclear Hodge, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0056955-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
101. Hernán González, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004729-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
102. Humberto Tamayo Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042349-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
103. Ignacio Reyes Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0000991-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
104. Jacinto Canela, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039900-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

105. Jacobo Adón Soriano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0588975-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
106. Jacobo De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0196993-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
107. Jorge Cordero Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0601822-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
108. Jorge Algona Read, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0526626-6, por un 

monto de siete mil seiscientos veintinueve pesos dominicanos con 63/100 
(RD$7,629.63) mensuales. 

 
109. Jorge Roy Peña Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0024756-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
110. José Fajardo Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0002862-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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111. José Altagracia Cruz Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003960-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
112. José Altagracia Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041497-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
113. José Antonio Durán, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0015468-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
114. José Dolores Bailon, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0757514-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
115. José Dolores Zapata Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0005923-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
116. José Lucía Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0182716-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
117. José Paulino De la Nuez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0010951-5, por 

un monto de diez mil setecientos catorce pesos dominicanos con 10/100 
(RD$10,714.10) mensuales. 

 
118. José Ulice Herrera Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0021693-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
119. Juan González Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005316-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
120. Juan Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008328-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
121. Juan Valdez Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0014587-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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122. Juan Zapata Rudecindo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0630437-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
123. Juan Andrés Ramírez Muñoz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0057880-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
124. Juan Bautista Cuello, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0010720-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

125. Juan Feliciano Linares Miniel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0661672-5, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
126. Juan Francisco Gómez Rome, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0015135-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
127. Juan María Abad Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0589535-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
128. Juan Pablo Rodríguez Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0013152-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
129. Juan Ramón Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0666309-9, por un 

monto de veintiocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 80/100 
(RD$28,656.80) mensuales. 

 
130. Julián Antonio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0011693-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
131. Julián Oscar Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667103-5, por un 

monto de cinco mil cuatrocientos setenta y siete pesos dominicanos con 22/100 
(RD$5,477.22) mensuales. 

 
132. Julio César Florián López, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0024645-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
133. Julio César González Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.068-

0000221-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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134. Julio Reynoso De Jesús Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0025862-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

135. Leonardo Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0045523-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
136. Leonardo Vizcaíno Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0005462-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
137. Leongino Mambrú, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0589265-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
138. Lesbia Cristina Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042077-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
139. Loreto Miguel Reyes Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009990-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
140. Lucas Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002576-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
141. Luis Liriano, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0011995-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
142. Luis Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013146-0, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
143. Luis Antonio Peña Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0007081-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
144. Luis José Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.058-0017624-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 

 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 
145. Luis María Fernández Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0006467-3, 

por un monto de cinco mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$5,640.00) mensuales. 

 
146. Luis Roberto Neftalí Olivares Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0013903-3, por un monto de ocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$8,400.00) mensuales. 

 
147. Luisa Concepción Perera Rodríguez de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0025513-6, por un monto de cinco mil quinientos dieciséis pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$5,516.00) mensuales. 

 
148. Luz Divina Cuevas Morillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1358674-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
149. Manuel Ramírez Feliciano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628423-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
150. Manuel Emilio De la Cruz Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0193374-5, por un monto de quince mil novecientos noventa pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$15,990.00) mensuales. 

 
151. Manuel Emilio Morla, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008677-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
152. Manuel Emilio Ruiz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0068842-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
153. Manuel Ernesto Féliz Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0012250-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
154. Marcelina Franco Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0000100-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

155. Marcelino Puello, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0585335-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
156. María Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043180-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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157. María Cristina Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0048702-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
158. María Hilda Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0002955-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
159. María Oneida Núñez Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0005837-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
160. Mario Silverio Sención, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007200-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
161. Martín Manzueta Maldonado, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0085628-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
162. Martín Bolívar Díaz Pena, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0029040-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
163. Mauricio Féliz Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0002547-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
164. Máximo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0000483-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

165. Máximo Suero Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0000612-1, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
166. Mercedes De la Cruz Medina de Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0815897-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
167. Mercedes Emilia Clark, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0086326-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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168. Mercedez Albertina Pérez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0400594-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
169. Miguel Noboa Beras, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003931-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
170. Miguel Ozuna, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0015640-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
171. Miguel Eduardo Flores Liranzo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0391520-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
172. Nereyda Rojas González, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0021080-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
173. Neris Antonio Ovalles Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0583396-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
174. Nicasio Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0584950-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

175. Nicolás De León Adames, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0006717-4, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
176. Orlando Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0024576-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
177. Oscar Magdaleno Vásquez Del Carmen, Cédula de Identidad y Electoral No.024-

0013538-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
178. Oscar Rahadamés Suero, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0015928-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
179. Oswaldo Kingsley De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039989-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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180. Pablo Carrasco Bastardo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0001021-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
181. Pedro Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0011113-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
182. Pedro Julio Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0043816-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
183. Pedro Manuel Zorrilla Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047152-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
184. Pedro Pablo García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0494827-8, por un 

monto de diecinueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 
06/100 (RD$19,955.06) mensuales. 

185. Porfirio Castaños Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040226-0, por 
un monto de cinco mil seiscientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 53/100 
(RD$5,674.53) mensuales. 

 
186. Porfirio Pinales Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.013-0027147-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
187. Porfirio Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0045041-8, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
188. Porfirio Zapata Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007652-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
189. Prudencio Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0042406-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
190. Radalmés Polanco Puente, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008766-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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191. Rafael Matos Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0021409-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
192. Rafael Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0010377-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
193. Rafael Petiton, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0002632-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
194. Rafael Antonio Blanco Pilier, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0852691-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

195. Rafael Francisco Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0022066-8, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
196. Rafael Ramón Valdez Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044500-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
197. Rafael Valerio Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009534-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
198. Rafaela De los Santos Fulgencio, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0018286-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
199. Rahdamés Darío Marmolejos Frica, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0065081-1, por un monto de catorce mil doscientos cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$14,205.00) mensuales. 

 
200. Ramón Mártir De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0059266-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
201. Ramón Antonio Cepeda Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.050-

0008330-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
202. Ramón Eligio Rodríguez Henríquez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0019810-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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203. Reinaldo Reyes Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005359-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
204. Reyes Apolinar Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0010334-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

205. Roberto José Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007592-1, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
206. Rodolfo González Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005168-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
207. Rolando Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0057982-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
208. Roma Altagracia Pimentel Colón, Cédula de Identidad y Electoral No.034-

0017746-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
209. Rosa Colombina Núñez Nuesí, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007054-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
210. Rubén Darío Brewer Mirayo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0965135-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
211. Santana García Del Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0003798-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
212. Santiago Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.175-0000637-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
213. Saturnino Altagracia Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0061865-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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214. Saturnino Ciriaco, Cédula de Identidad y Electoral No.402-2103601-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

215. Silo de Jesús Tavárez Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003845-7, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
216. Silvio De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0584765-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
217. Silvio Mejía Portes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0062522-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
218. Souvenir Charles, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0064251-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
219. Teófila Medrano Lantigua de Balbuena, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0041603-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
220. Teófilo Wiski Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.085-0005624-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
221. Tomasa Batista Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003152-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
222. Uride Algarroba González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0847715-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
223. Valentín Lorenzo, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008610-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
224. Valentín Nicacio, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0012087-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

225. Vicente Paula Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004114-4, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
226. Víctor Antonio Liranzo Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0051671-

0, por un monto de seis mil doscientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 
33/100 (RD$6,253.33) mensuales. 

 
227. Víctor Manuel Espinal Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-

0024370-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
228. Víctor Manuel Marty, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0664982-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
229. Víctor Rafael Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0006384-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
230. Virgilio Rosario Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.096-0001054-1 por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
231. Virgilio Vásquez Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0026216-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
232. Wilfrid Emilio Ramírez Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.402-2752107-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
233. Ygnacio Balbuena Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043263-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
234. Yris Altagracia Suero Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041218-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
235. Zenaida Rafaela Méndez Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0004739-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 36-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 36-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.8141 y 8142, del 15 de diciembre de 2015, respectivamente, 
dirigidos al Presidente de la República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las 
pensiones por discapacidad y reajustes a pensiones de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Dennis Arsena Díaz Chicón,  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0350110-2, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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2. Ervita González Santana de López, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0330380-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

3. Félix Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0184780-4, por un monto de 
diecinueve mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 18/100 
(RD$19,442.18) mensuales. 
 

4. Francisca de la Cruz Montero Casanova, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0645614-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

5. Julio  Constanzo,  Cédula de Identidad y Electoral No.026-0020751-4, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

6. Manuel Esteban Cordero Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0129036-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

7. Rafael Apolinar Almonte Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0841370-9, por un monto de dieciséis mil cuatrocientos doce pesos dominicanos 
con 30/100 (RD$16,412.30) mensuales. 
 

8. Rafael Augusto Céspedes Mota, Cédula de Identidad y Electoral No. 027-0010521-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

9. Ramona Altagracia Ortiz Díaz,  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0105729-
7, por un monto de once mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,200.00) mensuales. 
 

10. Rosa Reyes,  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0717436-9, por un monto de 
siete mil setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,700.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes 
personas: 

 
1. A la suma de treinta mil cuatrocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 

50/100 (RD$30,466.50) mensuales, a favor de Amado Antonio Deschamps 
Anzellotti, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0097528-7. 
 

2. A la suma de veintiún mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 
99/100 (RD$21,446.99) mensuales a favor de Altagracia Herasme Cuevas, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1173424-0. 
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3. A la suma de siete mil novecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 
80/100 (RD$7,984.80) mensuales, a favor de Ángel José Sánchez García, Cédula 
de Identidad y Electoral No.055-0002974-8.  
 

4. A la suma de catorce mil novecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 
78/100 (RD$14,956.78) mensuales, a favor de Ana Virginia Acosta Suárez de 
Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0712614-6. 
 

5. A la suma de veintidós mil cuatrocientos noventa y dos pesos dominicanos con 
09/100 (RD$22,492.09) mensuales, a favor de Ana María Henríquez Caminero, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0334197-0. 
 

6. A la suma de treinta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 
86/100 (RD$37,268.86) mensuales, a favor de Adriana María Urbáez de Batista, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0823156-4. 
 

7. A la suma de catorce mil quinientos diez pesos dominicanos con 27/100 
(RD$14,510.27) mensuales, a favor de Catalina Romero de Rodríguez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0265721-0. 

 
8. A la suma de treinta mil trescientos diecinueve pesos dominicanos con 71/100 

(RD$30,319.71) mensuales, a favor de Carmen Mercedes Jiménez Paulino, 
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0049006-0. 
 

9. A la suma de veintiún mil novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$21,945.00) mensuales, a favor de Concepción Arias Ozoria, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0214380-7. 
 

10. A la suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00) mensuales, a favor de Estervina del Carmen Molina Minier, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0362477-1. 
 

11. A la suma de veintinueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos dominicanos 
con 47/100 (RD$29,474.47) mensuales, a favor de Ernestina Guerrero Del 
Carmen, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0478808-8. 
 

12. A la suma de treinta y ocho mil cuatrocientos treinta pesos dominicanos con 
41/100 (RD$38,430.41) mensuales, a favor de Elodia Altagracia Samboy 
Frances, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0066133-5. 

 
13. A la suma de veintiún mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 53/100 

(RD$21,704.53) mensuales, a favor de Florencia Margarita Fernández González 
de Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0419125-9. 
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14. A la suma de veintiún mil seiscientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 
99/100 (RD$21,643.99) mensuales, a favor de Gilda Xiomara Hernández Montás 
de Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166294-8. 
 

15. A la suma de diecinueve mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 
14/100 (RD$19,331.14) mensuales, a favor de Gladys Mercedes Viloria Cruz, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0046418-3. 
 

16. A la suma de veintiún mil doscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$21,252.00) mensuales, a favor de Héctor Vinicio Ledesma Ortiz, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1022679-2. 
 

17. A la suma de treinta mil seiscientos cuatro pesos dominicanos con 82/100 
(RD$30,604.82) mensuales, a favor de Juana Mercedes Almonte Sánchez de 
Yohnson, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0048908-7. 
 

18. A la suma de treinta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 
83/100 (RD$37,268.83) mensuales, a favor de Juana Méndez Caro, Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0045470-5. 
 

19. A la suma de catorce mil quinientos trece pesos dominicanos con 33/100 
(RD$14,513.33) mensuales, a favor de Julio César Güilamo Marte, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0319306-6. 
 

20. A la suma de diecinueve mil ciento sesenta y tres pesos dominicanos con 89/100 
(RD$19,163.89) mensuales, a favor de Lorenza García Suárez de Solano, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0310354-5. 
 

21. A la suma de diecisiete mil novecientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 
28/100 (RD$17,974.28) mensuales, a favor de María Domitilia Bernard Bernard, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0232946-7. 
 

22. A la suma de veinte y cinco mil ciento diez pesos dominicanos con 45/100 
(RD$25,110.45) mensuales, a favor de Milagros Santos Caraballo de Lozano, 
Cédula de Identidad y Electoral No.037-0027086-5. 
 

23. A la suma de diecinueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 
71/100 (RD$19,258.71) mensuales, a favor de María Agustina Hernández 
Vicioso, Cédula de Identidad y Electoral No.050-0001553-6.  
 

24. A la suma de quince mil treinta y nueve pesos dominicanos con 80/100 
(RD$15,039.80) mensuales, a favor de María Carolina Gómez Rodríguez, Cédula 
de Identidad y Electoral No.055-0003550-5  
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25. A la suma de dieciocho mil seiscientos ochenta y tres pesos dominicanos con 
14/100 (RD$18,683.14) mensuales, a favor de Mercedes Mejía de Campos, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0491216-7. 
 

26. A la suma de veintidós mil seiscientos ochenta y seis pesos dominicanos con 
67/100 (RD$22,686.67) mensuales, a favor de María Santos Severino, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0400960-0.  
 
 

27. A la suma de nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 
38/100 (RD$9,949.38) mensuales, a favor de Nélida Leonor Francisco M. de 
Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0136170-7. 
 

28. A la suma de diecinueve mil quinientos siete pesos dominicanos con 21/100 
(RD$19,507.21) mensuales, a favor de Ofracia Reyes, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0625101-0.  
 

29. A la suma de treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y dos pesos dominicanos 
con 28/100 (RD$39,852.28) mensuales, a favor de Porfirio Lagares Encarnación, 
Cédula de Identidad y Electoral No.048-0010026-7. 

 
30. A la suma de ocho mil trescientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 

56/100 (RD$8,355.56) mensuales, a favor de Porfirio Luna Cruz, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0405668-4. 
  

31. A la suma de dieciséis mil setecientos noventa y cinco pesos dominicanos con 
02/100 (RD$16,795.02) mensuales, a favor de Rosa Leonor Matos de Batista, 
Cédula de Identidad y Electoral No.093-0017243-5. 
 

32. A la suma de veintiséis mil doscientos ochenta y siete pesos dominicanos con 
79/100 (RD$26,287.79) mensuales, a favor de Rosa Margarita Molina de Díaz, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0151711-8. 

 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 37-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 37-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.5597, del 4 de septiembre de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Ada Gisela Vásquez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0017409-8, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
2. Adriano De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0062006-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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3. Agustín Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037496-7, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
4. Alberto Cabrera Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0001340-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
5. Alberto Juan Joseph, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003543-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
6. Alcibíades Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023553-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

7. Alejandro Pineda Trinidad, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0009855-7, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
8. Amado Urbáez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0018472-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
9. Amílcar Batista Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023396-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
10. Andrés Jorge Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0023481-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
11. Andrés José, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044887-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
12. Andrés Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040742-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
13. Ángel Cabrera Silverio, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041903-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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14. Ángel María Valdez Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0002146-0, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
15. Antolín Rudecindo Fortunato, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0592079-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Antonio Adolfo James Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0101474-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. Antonio Almonte Mendoza, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0078449-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
18. Antonio García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1130382-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
19. Antonio Hernández Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042094-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
20. Antonio Pelagio Clase Bueno, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0004640-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. Antonio Santiago González, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0000906-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
22. Antonio Silverio, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042332-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
23. Antonio Vitorino Garcías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0597182-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Apolinar Ramírez Beltré, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0392682-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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25. Arístides Antonio Spencer, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041213-7, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. Arístides Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1377584-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
27. Atis Sime Tivini Sanon, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0001422-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
28. Augusto César Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0013320-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
29. Bandeline Espinosa García, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023470-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. Bartolo Vólquez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005002-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
31. Begnino de los Santos Ozuna Miranda, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0661841-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
32. Bentura Reinoso Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0589458-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
33. Bienvenido Arias Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0014248-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
34. Bienvenido Lugo García, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0010649-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. Bruno Ramírez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0000292-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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36. Carlos Antonio Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0663501-4, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
37. Carmelo Evangelista Santana Cotuy, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0044503-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
38. Cecilio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0301115-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
39. César Agustín Rosario Rozón, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0004349-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
40. César Antonio Frica Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044114-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
41. César Donato Osoria, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0064081-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
42. Claudio Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0064223-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
43. Claudio Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043781-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
44. Confesor Ramírez Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004877-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Confesor Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018589-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
46. Conrado Rijo, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0018645-0, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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47. Cosme Ciriaco, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0068847-0, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
48. Cristóbal Alcántara Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0011797-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
49. Damián Coco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0592161-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
50. Damián Pérez Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0446194-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

51. Daniel De la Paz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002074-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
52. Daniel García Fajardo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044152-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
53. David Balbuena Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0125190-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
54. Délfido Alejandro Eusebio Ozuna, Cédula de Identidad y Electoral No.024-

0008109-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. Delio Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0113415-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
56. Delmiro De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002086-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
57. Desiderio Gómez Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0007214-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 

58. Didino Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0070562-1, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
59. Diego Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0632358-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
60. Digna Altagracia Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0022338-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Domingo Antonio López López, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0103709-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
62. Domingo Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006524-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
63. Domingo Mieses Moreno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0594178-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
64. Domingo Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0045250-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
65. Domingo Sousa De Paz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1336614-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
66. Eduardo Chávez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0012176-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
67. Eladio Francisco García Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0040925-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. Eleite Enelis, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0077881-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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69. Emiliana Alcalá Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0002674-4, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
70. Enemencio De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.052-0007279-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. Enemencio Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0006908-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
72. Epifanio Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0000043-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
73. Epifanio Germán Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063232-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
74. Ernesto Pelao Chaleston, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006866-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. Eufemio Morel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0582547-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
76. Eustaquio Vásquez Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0584622-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
77. Evan Emanuel Thompson Nadal, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0062283-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

78. Felino Donastorg, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0057549-1, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
79. Felipe Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0060625-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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80. Felipe Severino Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1183157-4, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
81. Félix Aramis Ciriaco Green, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040254-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
82. Félix Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039901-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
83. Félix Féliz Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023517-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
84. Félix Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041467-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
85. Félix Manuel Figuereo De León, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0040776-

0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
86. Félix María Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0015946-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
87. Félix María Santana Salomé, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0061719-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
88. Félix Pimentel Avelino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0419977-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
89. Félix Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007746-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
90. Fernando Natera Zapata, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0013278-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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91. Fernelis Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041113-9, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
92. Flavio Reyes Sanilis, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037547-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
93. Florencio Burgos Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0062146-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
94. Florencio Vargas Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0028975-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Francisca Altagracia Díaz De la Rosa de Heureaux, Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0001268-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
96. Francisco Antonio García, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0045138-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
97. Francisco Antonio Torres Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0629670-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. Francisco Emilio Germán, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041408-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
99. Francisco Matos Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005677-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

100. Francisco Napoleón Vásquez Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0999166-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Francisco Santana Cedano, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0016919-3, por 

un monto de dieciséis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,500.00) mensuales. 
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102. Freddy Néstor Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004896-7, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
103. Fredis Brígido Nin Mella, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004471-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
104. Gabriel Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044101-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
105. Genara De León Pérez de Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0027218-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Genaro Rodríguez Cisneros, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0049057-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
107. Geovanis Radamé Soñé Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007403-

1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
108. Gerardo Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044639-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
109. Germán García, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040328-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

110. Gertrudis Arias Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0024205-6, por un 
monto de seis mil ciento ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,188.00) mensuales. 

 
111. Gilberto Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044762-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
112. Gloria Josefina Echavarría Castaños de Martínez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0041429-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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113. Guillermo Carty Skrit, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0092347-7, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
114. Gumercindo Pineda Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0020763-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
115. Héctor Arturo De la Rosa Bello, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0019050-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
116. Herminio Pichardo Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0025714-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
117. Hilda Rafaela Montero Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002286-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
118. Horacio Ortiz Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0012937-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
119. Inocencio Vargas Jáquez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0058848-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
120. Isidro Bastardo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0007637-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

121. Ismael Pilarte Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0014305-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
122. Israel Zorrilla, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009569-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
123. Jaime Tomás Marmolejos González, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0045189-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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124. Jesús Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0632161-5, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
125. Jesús María Santos Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0003473-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
126. Jesús Moreno Fabián, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628915-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
127. Joaquín González, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004730-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
128. Jorge Jiménez Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042353-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
129. Jorge Lugo Matos Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0007086-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
130. José Altagracia Peña Ledesma, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0007529-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
131. José Antonio Madera Leonardo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0841758-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

132. José Antonio Martínez Sigollen, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0031479-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
133. José Antonio Osoria, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0014738-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
134. José Arturo Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0908839-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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135. José Dolores Canturiano Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0668046-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
136. José Dolores Espíritu Obispo, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0013132-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
137. José Dolores Surún, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040129-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
138. José Francisco Bautista Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0910358-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
139. José Isabel Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0506872-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
140. José Manuel Frica, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044109-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
141. José María Sosa Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0005492-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
142. José Nicudemo Obispo Lami, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007988-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
143. José Pantaleón Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0666767-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

 
144. José Peña Carrión, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0060419-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
145. José Radamés Del Rosario Sandoval, Cédula de Identidad y Electoral No.402-

2383372-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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146. José Ramón Saint-Hilaire Saint-Hilaire, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0116035-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
147. José Ramón Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0014347-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
148. José Sabino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629022-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
149. José Salín Del Carmen, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0015788-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
150. Juan Bautista Castro Gutiérrez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007279-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
151. Juan Bautista Guerrero Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0109598-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
152. Juan Bautista Ramírez Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004878-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
153. Juan Berroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0845714-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

154. Juan Casimiro Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0064227-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
155. Juan De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041973-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
156. Juan Disla Ulloa, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0014340-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales.  
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157. Juan Emilio Pirolo Linares, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007995-6, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
158. Juan Eucebio Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0073705-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
159. Juan María Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0015600-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
160. Juan Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0630772-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
161. Juan Ramón Castro Astacio, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0040650-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
162. Juan Ramón Henríquez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0666532-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
163. Juan Ramón Soriano Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0012557-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
164. Juan Reyes Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018458-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

165. Julián Almonte Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041278-0, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
166. Julián Obispo, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0013301-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
167. Julio César Campos, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013701-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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168. Julio Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0006657-1, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
169. Julio Ramírez Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0020735-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
170. Justiniano Angélico Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041098-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
171. Justino Tolentino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0593097-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
172. Justo Matos Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005691-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
173. Kemil Matos Figuereo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0021729-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
174. Leocadio Rafael Pérez Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041674-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
175. León Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628418-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
176. Leoncio Bonilla Cambero, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007539-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
177. Leoncio López Henríquez, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0001451-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

178. Leonel Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0010710-2, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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179. Levi Pierre Pie, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0060447-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
180. Luis Beltrán De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005527-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
181. Luis Emilio Cuevas Espinosa, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023417-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
182. Luis Emilio Gómez López, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0007428-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
183. Luis Emilio Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005047-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
184. Luis Enrique Polanco Puente, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008164-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
185. Luis Frank Figuereo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0020549-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
186. Luis Gonzalo Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044224-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
187. Luis Jeffrey Cornelio, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0010836-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

188. Luis Manuel Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0015220-6, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
189. Luis Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042256-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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190. Luz Delina Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0017320-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
191. Manuel Antonio Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0659684-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
192. Manuel Antonio Corporán Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0021164-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
193. Manuel Antonio De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0043481-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
194. Manuel Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0666237-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
195. Manuel de Jesús Heredia Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.024-

0007952-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
196. Manuel De Jesús Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0066617-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
197. Manuel Donastorg, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0584782-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

198. Manuel Emilio González Guante, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0017125-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
199. Manuel Marrero Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0002660-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
200. Manuel Santana Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041893-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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201. Marcelino Silverio Mejía Almánzar, Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0041607-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
202. Marcial Rosario Tamárez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629060-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
203. Marcos Castillo Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629812-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
204. María Dominga Pérez Tolentino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0112715-

1, por un monto de seis mil ciento veintiún pesos dominicanos con 50/100 
(RD$6,121.50) mensuales. 

 
205. Mariano De los Santos De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0002679-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
206. Mario Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003152-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
207. Mario Rojas Morillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629001-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
208. Martín Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628043-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

209. Mártires Dennys Rodríguez Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0031724-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
210. Mártires Soriano Delgadillo, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0003482-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
211. Matías Navarro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0846059-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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212. Mauricio Antonio Reyes Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0063190-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
213. Mauro Lapaix Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0014557-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
214. Maximinio Robles Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0020803-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
215. Máximo Julio Peña Arriaga, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0010823-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
216. Meraldo Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007048-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
217. Mercedes María Grant Robert de Padilla, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0048016-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
218. Miguel Astacio Donato, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0115284-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
219. Miguel De León, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0019256-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

220. Miguel Montilla Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0103987-7, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
221. Narciso De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0038777-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
222. Nelson Ferrer Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.082-0007743-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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223. Nelson González, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006058-1, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
224. Nelson Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0004554-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
225. Nelson Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0005125-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
226. Nelson Turbí Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0014391-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
227. Néstor Rosario Pinales, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009370-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
228. Nicanor Ozuna Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0664249-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
229. Nicolás Balbuena Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0045334-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
230. Norverto Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0654723-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

231. Oneido Dionicio Castro Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0043763-5, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
232. Onésimo Bernavides Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040836-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
233. Onésimo Pacheco Recio, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0010809-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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234. Ovidio Santo, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0011005-5, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
235. Pablo Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041017-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
236. Pascual Calzado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0659753-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
237. Pascual Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044433-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
238. Pascual Trinidad De León, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005244-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
239. Paulino Vásquez De León, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003217-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
240. Pedro Josehp San Pablo, Cédula de Identidad y Electoral No.082-0009288-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
241. Pedro Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0031645-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
242. Pelegrín Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008198-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

243. Plácido Pichardo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0006736-9, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
244. Porfirio Ortiz Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0006769-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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245. Porfirio Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007240-1, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
246. Radhamés Antonio Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007146-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
247. Rafael Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0004206-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
248. Rafael Antonio Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044530-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
249. Rafael Antonio Lluberes Avelinio, Cédula de Identidad y Electoral No.024-

0007997-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
250. Rafael Antonio Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0019661-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
251. Rafael Augusto Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0001100-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
252. Rafael Augusto Jiménez Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.008-

0016949-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

253. Rafael Daneire Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013970-3, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
254. Rafael Domínguez Caraballo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040300-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
255. Rafael Eugenio Artiles, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0000026-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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256. Rafael García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0633458-4, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
257. Rafael Javier, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0010386-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
258. Rafael Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013829-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
259. Rafael Joseph, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628825-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
260. Rafael Luciano Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003701-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
261. Rafael Mariano Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0060475-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
262. Rafael Obispo Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008095-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
263. Rafael Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005404-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
264. Rafael Pineda Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004867-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

265. Rafael Ramírez Garó, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0039625-8, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
266. Rafael Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040638-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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267. Rafael Tapia Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007694-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
268. Ramón Alberto Genao Minier, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0032780-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
269. Ramón Alfonso, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0013415-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
270. Ramón Anazario Cabreja Capellán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0783320-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
271. Ramón Antonio Tineo Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0660406-

9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
272. Ramón Arturo Rodríguez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1066462-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
273. Ramón Danilo Rojas Sandoval, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0006566-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
274. Ramón García Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042691-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

275. Ramón Guillermo Taveras Fanini, Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0042358-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
276. Ramón María Berroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1461014-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
277. Ramón Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0011258-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 

278. Ramón Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0013760-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
279. Ramón Rosa Bello, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0062910-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
280. Reginaldo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039902-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
281. Regino Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040674-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
282. René Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0838668-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
283. Reyes Hernández Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0001365-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
284. Reynaldo Vicioso, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0002034-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
285. Roberto López Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0045552-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

286. Rodolfo Rincón De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0659498-9, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
287. Rosa Amelia Teodora Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042146-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
288. Rosendo Correa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0583969-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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289. Rufino de Jesús Rodríguez De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.175-
0000411-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
290. Salomé Sarita, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041197-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
291. Salomón Peña Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009033-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
292. Salvador Díaz Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0484454-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
293. Salvador Enrique Esquea, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0368590-5, por 

un monto cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
294. Salvador Hernández Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041508-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
295. Salvador Peña Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002309-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
296. Salvador Santana Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0034436-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

297. Santiago Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0663768-9, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
298. Santiago Lucas Pozo, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0042680-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
299. Santo Avelino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0035592-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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300. Santo De la Cruz García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629877-1, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
301. Santo Féliz Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003890-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
302. Santo Javiel, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0015606-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
303. Santo Mejía Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0004294-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
304. Santos Castro Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0595833-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
305. Segundo Valdemora Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0000567-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
306. Seledonio Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0070838-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

307. Serafín Wilfredo Montero Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.093-
0010126-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
308. Sergio Antonio Hiraldo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042769-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
309. Sergio Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667525-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
310. Servio Luis Russell Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0050991-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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311. Silvio Ciriaco Parra, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042571-7, por un 
monto de doce mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,600.00) 
mensuales. 

 
312. Sirece Sine Chals, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0006664-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
313. Tenelson Dolissaint Gerome, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0630615-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
314. Teodoro Alcalá Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0059700-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
315. Teófilo Victorino Minaya, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0055480-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
316. Tomás Aquino Vólquez Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005451-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
317. Tomás Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0042307-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
318. Trino Anderson Tate, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041294-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
319. Venedicto Vásquez Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007254-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

320. Vicente De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0002199-9, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
321. Víctor García, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0146464-6, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

 



-74- 
_________________________________________________________________________ 
 

322. Víctor Manuel Liria Luna, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627219-8, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
323. Víctor Quezada Daniel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0666823-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
324. Víctor Santana Meléndez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0010899-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
325. Virgilio Aybar Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039871-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
326. Wilfrido Olivero Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009532-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
327. Ynocencio Regio Mercedes Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0047381-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
328. Zoilo Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0007001-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 38-16 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 38-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTAS: Las comunicaciones de los años 2014, 2015 y 2016,  dirigidas al Presidente de la 
República por el Ministro de Cultura. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de pensión especial del Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
1. Ramón Arturo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0063097-6, por un 

monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
2. Raudo Porfirio Torres Pepín, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0074572-2, por 

un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
3. Carmen Altagracia García Almonte de Rosario Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0010868-2, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
4. Nancy Celeste Azcona Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0100651-2, por 

un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 
 
5. Cándido Marmolejos Eguren, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0013222-2, por 

un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 
 

 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
6. René Augusto Merette Thomas, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0000302-7, 

por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
7. Lillyanna Margarita Díaz de Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1201456-8, por un monto de veintinueve mil setecientos sesenta y cinco pesos 
dominicanos con 36/100 (RD$29,765.36) mensuales. 

 
8. Arístides Radhamés Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0105737-4, por 

un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales. 
 
9. Georgina Dominicana Mata Disla de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0033657-1, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
10. Andrés Durán Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0060692-9, por un 

monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales. 
 
11. Áurea Mirtha Josefina Olivares Alfonso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0976804-4, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
12. Rafael Renato Hernández Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1276219-0, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
13. Carlos Manuel Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0390561-8, por un 

monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
14. Arnaldo Antonio Bloise Román, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0126851-4, 

por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
15. Dickson Abikarrám De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.071-0030498-4, 

por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
16. Carlos Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0075600-6, por un monto de 

veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
17. Marcos Mordán Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0243592-2, por un 

monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
18. Francisco Arturo Avelino García, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0118989-8, 

por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 
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19. Miguel Ángel Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1493881-4, por un 

monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
20. José Manuel Joa Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0008029-0, por un 

monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
21. Josefa Eulalia Flores Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0073216-3, por 

un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
 

22. Rafael Aníbal Labasta Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1529233-6, por 
un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
23. Luis Enrique Elsevyf Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0000620-4, 

por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
24. Juliana Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1134276-2, por un monto de 

veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 

25. Ramón Rafael Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0023699-9, por un 
monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales.  

 
26. Dinorah Antonia Mateo Mestre de Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1165131-1, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
27. Alfredo Polonia Liranzo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-

0029410-2, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales.  

 
28. Lucila Rincón Silverio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1470329-1, por un 

monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 

29. Olga Purísima García De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1609342-8, 
por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
30. Genaro González Pacheco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1618526-5, por un 

monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales.  
 

31. José Arcadio Moquete De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1015668-4, 
por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
32. Alberto Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1464911-4, por un monto de 

veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
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33. Juan Francisco Peralta Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0822903-

0, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
34. Iván Oscar Miura Senior, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0103479-1, por un 

monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales. 
 

35. Carlos Miguel Veitía Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1015388-9, por 
un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
36. Miguel Ángel Lendor Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0030504-4, por 

un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
37. Jimena Dora Quintana Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1257271-4, 

por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
 

38. Diego Serulle Ramia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0796381-1, por un 
monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
39. Apolinar de Jesús Núñez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0094461-4, 

por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
40. Gloria Margarita de Jesús Castillo Chapuseaux, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0093905-7, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las 
siguientes personas: 
 
1. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, 
a favor del señor Reynaldo Hidalgo, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0085161-6. 
 
2. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a 
favor de la señora Milán Suero Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0178548-
3.  
 
3. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a 
favor de la señora Gladys Altagracia Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0095621-8.  
 
4. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a 
favor del  señor Juan Pérez Terrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0786674-1.  
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5. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a 
favor del señor Juan Manuel Antonio Durán Feliciano, Cédula de Identidad y Electoral 
No.402-2146855-2.  
 
6. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales, a 
favor del señor Ramón Leonardo Blanco Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0361867-8.  
 
7. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a 
favor de la señora Mérida Franchesca Carina de Js Noble Ureña, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0089136-5.  
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los Ministerios de Hacienda y de Cultura, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 39-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 39-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
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VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La comunicación No.18853, del 3 de agosto de 2015, dirigida al Presidente de la 
República, por el Presidente de la Junta Central Electoral, donde solicita las pensiones por 
enfermedad y antigüedad en el servicio, de varios servidores públicos.  
 
VISTA: La opinión del Director de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
en la Comunicación No.03613, del 16 de octubre de 2015.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Andrés Wilfrido Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.041-0004038-7, por 
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.  
 

2. María Isabel Magdalena Henríquez Henríquez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0728121-4, por un monto de veintiocho mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$28,800.00) mensuales. 

 
3. Pablo Antonio Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0225756-5, por un 

monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales. 
 

4. Víctor De la Rosa Claudio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0848899-0, por 
un monto de quince mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,875.00) mensuales. 

 
5. Alfredo José Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0121544-0, por un 

monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 
 

6. Daniel Peña Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1026917-2, por un 
monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 

 
7. Rocelio Concepción Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0014123-

6, por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) 
mensuales. 

 
8. Manuel Díaz Hidalgo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012485-8, por un 

monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
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9. Dionicio Sánchez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1178647-1, 
por un monto de sesenta y cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$64,428.00) mensuales. 

 
10. Marino Díaz Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0191071-3, por un 

monto de treinta y tres mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$33,600.00) mensuales. 

 
11. Lorenza Bonilla Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0016192-1, por un 

monto de seis mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,750.00) mensuales. 

 
12. Francisco Ortiz Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0230940-8, por un 

monto de seis mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,750.00) mensuales. 

 
13. Rafael Antonio Castillo Jerez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0870365-3, 

por un monto de cuarenta y siete mil seiscientos veintitrés pesos dominicanos con 
68/100 (RD$47,623.68) mensuales. 

 
14. Carlos Juan Maldonado Merán, Cédula de Identidad y Electoral No.067-0000712-

0, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
15. Petra Bernabela Rivas Herasme, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0132825-

0, por un monto de veintiocho mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$28,800.00) mensuales. 

 
16. Héctor Manuel Guzmán Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0067149-4, por un monto de cincuenta y tres mil quince pesos dominicanos con 
04/100 (RD$53,015.04) mensuales. 

 
17. Ramona Miguelina Almánzar de Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0825512-6, por un monto de seis mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$6,750.00) mensuales. 

 
18. Maximina De los Santos Lebrón, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0001846-

2, por un monto de seis mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,750.00) mensuales. 

 
19. Licelot Antonia Cambero Kevelier, Cédula de la Identidad y Electoral No.001-

0321937-4, por un monto de cuarenta y dos mil ochocientos sesenta pesos 
dominicanos con 16/100 (RD$42,860.16) mensuales. 
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20. Merardo Cedano Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1189143-8, por un 
monto de veinticuatro mil setecientos sesenta y tres pesos dominicanos con 20/100 
(RD$24,763.20) mensuales. 

 
21. Jesús Manuel María Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1171789-8, 

por un monto de veinticuatro mil setecientos sesenta y tres pesos dominicanos con 
20/100, (RD$24,763.20) mensuales. 

 
22. Eutaquio Antonio Billilo Pascual, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0317761-4, por un monto de trece mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$13,500.00) mensuales. 

 
23. Altagracia María Montás Gerónimo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0848228-2, por un monto de seis mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$6,750.00) mensuales. 

 
24. Leonardo Eudoro Canó Márquez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0304170-7, por un monto de dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$18,750.00) mensuales. 

 
25. Yvonne Fernández Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0260741-3, por 

un monto de dieciocho mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$18,750.00) mensuales. 

 
26. Romilio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.077-0000328-3, por un 

monto de trece mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,500.00) 
mensuales. 

 
27. Isabel María Arias Hernández de Colón, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0199078-0, por un monto de sesenta y cuatro mil cuatrocientos veintiocho pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$64,428.00) mensuales. 

 
28. Manuel de Regla Parahoy Lucas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0254142-

2, por un monto de once mil novecientos seis pesos dominicanos con 25/100 
(RD$11,906.25) mensuales. 

 
29. Rafael Antonio Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0038802-0, por un 

monto de veintiún mil ochocientos veintiocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$21,828.00) mensuales. 

 
30. Dolores Florentino De León, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0008554-6, 

por un monto de seis mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,750.00) mensuales. 
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31. Narciso Villamán Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.040-0000476-4, 
por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) 
mensuales. 

 
32. Ángel Manuel Díaz Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0187903-9, 

por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) 
mensuales. 

 
33. José Javier Jiménez Capellán, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0019651-4, 

por un monto de trece mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$13,500.00) mensuales. 

 
34. Héctor Aníbal Durán Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0005314-9, 

por un monto de quince mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,875.00) mensuales. 

 
35. Rogelio Mosquea García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0023313-9, por 

un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) mensuales. 
 

36. Máximo Tapia Maríñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0045879-3, por 
un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 

 
37. Leonardo Vicente Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.075-0003381-

1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
38. Homero Arturo Domínguez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0153149-9, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100, 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
39. Juana Ysabel Jiménez Soriano de González, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0888093-1, por un monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100, 
(RD$18,000.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano, a las siguientes personas: 

 
1. Mélida Villar González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1441222-4, por un 

monto de veinte mil seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$20,636.00) mensuales. 
 

2.  Máximo Darío Mancebo Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0065826-9, por un monto de cuarenta y ocho mil trescientos veintiún pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$48,321.00) mensuales. 
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3.  Marino Antonio Peralta Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0094495-
2, por un monto de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00) 
mensuales. 

 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Junta Central Electoral, para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 40-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 40-16 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.8381, del 22 de diciembre de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Adriana Lora Duval, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0381884-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
2. Ahmad Razmjoo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1210061-5, por un monto 

de veintitrés mil ciento cuarenta y un pesos dominicanos con 92/100 
(RD$23,141.92) mensuales. 
 

3. Alberto José Ortiz González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0840329-6, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

4. Álbida Vidal, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0059571-6, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

5. Alejandro Domínguez Vicioso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0046834-7, 
por un monto de cinco mil quinientos noventa y dos pesos dominicanos con 21/100 
(RD$5,592.21) mensuales. 
 

6. Altagracia Robles Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0853694-7, por 
un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 

7. Altagracia Anneti Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0571293-9, 
por un monto de dieciocho mil treinta pesos dominicanos con 04/100 
(RD$18,030.04) mensuales. 
 

8. Altagracia De Jesús Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225088-7, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

9. Altagracia Emilia Báez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0507163-3, 
por un monto de nueve mil doscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 49/100 
(RD$9,262.49) mensuales. 
 

10. Amable Forne, Cédula de Identidad y Electoral No.028-0012369-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

11. Ana Antonia Salazar Suárez, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0041931-7, 
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por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

12. Ana Justina Read Mazara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0571321-8, por 
un monto de ocho mil setecientos sesenta y seis pesos dominicanos con 50/100 
(RD$8,766.50) mensuales. 
 

13. Ana Silvia María Morillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0801433-3, por 
un monto de veintisiete mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$27,600.00) mensuales. 

 
14. Ana Silvia Marmolejos Liriano de Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0491154-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

15. Andrés Avelino Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0282474-9, por 
un monto de dieciocho mil setecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 
92/100 (RD$18,756.92) mensuales. 
 

16. Andrés María Brea Pujols, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0481988-3, por 
un monto de cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,600.00) 
mensuales. 
 

17. Andrés Porfirio Sención Villalona, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0372853-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

18. Anselma Mota De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0026740-2, por 
un monto de doce mil cuatrocientos doce pesos dominicanos con 33/100 
(RD$12,412.33) mensuales. 
 

19. Aridio Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0507745-7, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

20. Arturo Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0362250-2, por un monto de 
siete mil ciento setenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,176.00) 
mensuales. 
 

21. Australia del Carmen Genao Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0500225-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

22. Bárbara García Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0013469-5, por un 
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
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23. Baudilio Antonio Pérez Molina, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0109141-

5, por un monto de treinta y seis mil trescientos cuarenta y un pesos dominicanos 
con 56/100 (RD$36,341.56) mensuales. 
 

24. Bicente Alcántara Familia, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0007098-5, por 
un monto de once mil ochocientos setenta y ocho pesos dominicanos con 91/100 
(RD$11,878.91) mensuales. 
 

25. Bienvenido Morbán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0054301-6, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

26. Bienvenido Antonio Taveras Céspedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0179030-1, por un monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,500.00) mensuales. 
 

27. Bienvenido Apolinar Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0466812-4, 
por un monto de siete mil doscientos noventa y seis pesos dominicanos con 79/100 
(RD$7,296.79) mensuales. 
 

28. Bienvenido Juvenal Vásquez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0124486-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

29. Carmen de Jesús Paulino Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0083432-8, por un monto de catorce mil cuatrocientos ochenta y un pesos 
dominicanos con 26/100 (RD$14,481.26) mensuales. 
 

30. Carmen Nelia Díaz Paniagua, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0008180-0, 
por un monto de veinticuatro mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con 36/100 
(RD$24,045.36) mensuales. 
 

31. Celeste Jiménez Zabala, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0793805-2, por un 
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
 

32. Clara Nidia De la Rosa de Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0064013-9, por un monto de veintiséis mil setecientos veinticinco pesos 
dominicanos con 40/100 (RD$26,725.40) mensuales. 
 

33. Clotilde Salvador Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0653334-2, por un 
monto de diez mil novecientos nueve pesos dominicanos con 80/100 
(RD$10,909.80) mensuales. 
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34. Concepción Lebrón Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0680448-7, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

35. Cristina Altagracia Mora Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0154090-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

36. Cristino Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0686150-3, por un monto 
de quince mil trescientos veinticuatro pesos dominicanos con 97/100 
(RD$15,324.97) mensuales. 
 

37. Cruz María Castillo Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1178146-4, por 
un monto de veinticuatro mil seiscientos setenta y nueve pesos dominicanos con 
00/100 (RD$24,679.00) mensuales. 
 

38. Danilo Salas García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0241786-2, por un 
monto de once mil ochocientos veintiocho pesos dominicanos con 80/100 
(RD$11,828.80) mensuales. 
 

39. Delsy Milagros Pérez Mencía, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0008175-1, 
por un monto de treinta y dos mil novecientos setenta y ocho pesos dominicanos 
con 85/100 (RD$32,978.85) mensuales. 
 

40. Diógenes Ungría Reyes Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1226547-5, 
por un monto de siete mil novecientos sesenta y siete pesos dominicanos con 17/100 
(RD$7,967.17) mensuales. 
 

41. Diómedes Robles Cid, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0960905-7, por un 
monto de veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
39/100 (RD$29,445.39) mensuales. 

 
 

42. Dionicio Caminero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0639983-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

43. Dolores Teresa del C. de Js. González Lora, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0087456-9, por un monto de cinco mil seiscientos noventa y ocho pesos 
dominicanos con 94/100 (RD$5,698.94) mensuales. 
 

44. Dominga Antonia Espinal Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0490952-8, por un monto de catorce mil novecientos ochenta y tres pesos 
dominicanos con 23/100 (RD$14,983.23) mensuales. 
 
 

 



-89- 
_________________________________________________________________________ 
 

45. Domingo Mateo Florián, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0336257-0, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

46. Elsa María Núñez Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0162838-6, 
por un monto de treinta y cinco mil ciento cuarenta y seis pesos dominicanos con 
20/100 (RD$35,146.20) mensuales. 
 

47. Eneroliza Suero Matos de De la Paz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0020397-6, por un monto de cinco mil trescientos ochenta y dos pesos dominicanos 
con 51/100 (RD$5,382.51) mensuales. 
 

48. Enrique Vergal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0955989-8, por un monto 
de siete mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,245.00) mensuales. 
 

49. Ernestina Vidal, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0003647-1, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

50. Estanislao Montero Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1040331-8, 
por un monto de ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 39/100 
(RD$8,568.39) mensuales. 
 

51. Esteban Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1100734-0, por un monto 
de ocho mil cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,050.00) mensuales. 
 

52. Estervina Gonell Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.045-0006578-6, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
53. Eva Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0244128-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

54. Evangelista Rosario Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0293051-8, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

55. Fernando Ciprián Almonte Moreta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0356099-1, por un monto de treinta y seis mil cuatrocientos noventa y tres pesos 
dominicanos con 39/100 (RD$36,493.39) mensuales. 
 

56. Fior Altagracia Puello Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0062211-7, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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57. Flora Epifania Estévez Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0229107-7, 

por un monto de ocho mil ciento cuarenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$8,142.00) mensuales. 
 

58. Florinda González Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0402658-8, 
por un monto de catorce mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
72/100 (RD$14,445.72) mensuales. 
 

59. Francisca De Frías Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.028-0041075-1, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

60. Francisca María Roque De Jesús de Gabriel, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0610589-3, por un monto de ocho mil setecientos veinticuatro pesos 
dominicanos con 37/100 (RD$8,724.37) mensuales. 
 

61. Francisco Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.102-0000364-7, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

62. Francisco Monegro Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0078314-1, por 
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
 

63. Francisco Bienvenido Santiago Peralta Concepción, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1264094-1, por un monto de treinta y siete mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos dominicanos con 06/100 (RD$37,657.06) mensuales. 

 
64. Fredy Antonio Lugo Lorenzo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0407439-8, 

por un monto de trece mil quinientos noventa y cinco pesos dominicanos con 
72/100 (RD$13,595.72) mensuales. 
 

65. Geraldo Jáquez Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0138141-6, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

66. Gilberto Antonio De los Santos Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0058695-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

67. Gladis Hernández De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0081388-0, 
por un monto de diez mil setecientos setenta y ocho pesos dominicanos con 49/100 
(RD$10,778.49) mensuales. 
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68. Héctor Bienvenido Sori Cedano, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0030348-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

69. Hilda Erenia Liz García, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0086225-3, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

70. Irene De la Rosa Germán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0322605-6, por 
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
 

71. Isabel María Peralta Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0012303-0, 
por un monto de diecinueve mil trescientos dos pesos dominicanos con 12/100 
(RD$19,302.12) mensuales. 

 
72. Jacinta Teodora Martínez Miliano, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0040593-4, por un monto de nueve mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
dominicanos con 60/100 (RD$9,784.60) mensuales. 
 

73. Jorge Miguel Madera Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0277005-4, 
por un monto de diecinueve mil quinientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 
80/100 (RD$19,564.80) mensuales. 
 

74. José Adalberto Mackinney Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0570037-1, por un monto de once mil ochocientos setenta y un pesos dominicanos 
con 11/100 (RD$11,871.11) mensuales. 
 

75. José Amparo Payano, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0044834-8, por un 
monto de dieciséis mil cincuenta y cinco pesos dominicanos con 56/100 
(RD$16,055.56) mensuales. 
 
 

76. José Antonio Lázaro Batista Gonell, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0483146-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

77. José Arturo Ripley Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0072261-0, 
por un monto de siete mil ochocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 
80/100 (RD$7,846.80) mensuales. 
 

78. José Miguel Gómez Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0410855-0, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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79. José Rafael Castellanos Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0001217-
6, por un monto de treinta y siete mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos 
con 60/100 (RD$37,386.60) mensuales. 

 
80. José Ramón García Villar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0362830-1, por 

un monto de cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 67/100 
(RD$5,758.67) mensuales. 
 

81. Josefina Rodríguez Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0840471-6, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

82. Juan López Balbuena, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0165982-3, por un 
monto de dieciocho mil setecientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 92/100 
(RD$18,748.92) mensuales. 
 

83. Juan Pimentel Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0739286-2, por un 
monto de veintiséis mil ochocientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$26,825.00) mensuales. 
 

84. Juan Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0002338-4, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 
 

85. Juan De Jesús Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0324296-2, por un 
monto de nueve mil ciento veintiocho pesos dominicanos con 75/100 
(RD$9,128.75) mensuales. 

 
86. Juan Isabel De los Santos Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0629636-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

87. Juana Liranzo Alberto, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0014607-0, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
88. Juana Celia Muñoz Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0060186-3, 

por un monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 22/100 (RD$7,600.22) 
mensuales. 
 

89. Juana Librada Jiménez Martínez de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0741389-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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90. Juana Luisa Ottenwalder García, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0097767-
1, por un monto de cinco mil quinientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 
32/100 (RD$5,588.32) mensuales. 
 

91. Kirsi María Ramírez de Taveras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0320376-
6, por un monto de doce mil doscientos veintiséis pesos dominicanos con 67/100 
(RD$12,226.67) mensuales. 

 
92. Leoncio Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0747798-6, por un monto 

de diez mil setecientos cuarenta y un pesos dominicanos con 89/100 
(RD$10,741.89) mensuales. 
 

93. Lorenzo De la Rosa Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0071681-0, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

94. Lorenzo Radhamés Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0056597-7, por 
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
 
 

95. Lourdes María Báez Minyety, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0130876-5, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
96. Lucas Julián Samboy Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.069-0001241-7, 

por un monto de dieciséis mil ochocientos setenta y tres pesos dominicanos con 
52/100 (RD$16,873.52) mensuales. 
 

97. Luciana Pérez Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.070-0000940-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

98. Lucila Altagracia Rufino Amézquita de Matías, Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0084263-8, por un monto de cuarenta mil quinientos sesenta y nueve pesos 
dominicanos con 02/100 (RD$40,569.02) mensuales. 
 

99. Luis Antonio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0060961-6, por un 
monto de cinco mil quinientos setenta y tres pesos dominicanos con 52/100 
(RD$5,573.52) mensuales. 

 
100. Luis Arturo Ramón Carreras Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.008-

0000087-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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101. Luis Elpidio Florentino, Cédula de Identidad y Electoral No.106-0002600-8, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
102. Manuel Medrano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0556443-9, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
103. Manuel Ramón Holguín, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0039862-3, por 

un monto de seis mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,045.00) mensuales. 

 
104. Marcial Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0013591-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
105. María de las Nieves Duarte Duarte, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0013845-6, por un monto de diecisiete mil doscientos siete pesos dominicanos con 
12/100 (RD$17,207.12) mensuales. 

 
 

106. María Eduvigis Jiménez Frómeta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0458527-8, por un monto de quince mil doscientos cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 51/100 (RD$15,248.51) mensuales. 

 
107. María Maximina Gómez Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.038-

0001424-7, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
dominicanos con 22/100 (RD$19,437.22) mensuales. 

 
108. María Pitusa Rodríguez Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0527976-4, 

por un monto de veintitrés mil ochocientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 
42/100 (RD$23,843.42) mensuales. 

 
109. María Primitiva Burdier Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0886974-4, por un monto de treinta y seis mil ochocientos treinta y dos pesos 
dominicanos con 80/100 (RD$36,832.80) mensuales. 

 
110. María Socorro de Jesús Maríñez Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0121618-6, por un monto de diecinueve mil ciento dieciséis pesos 
dominicanos con 63/100 (RD$19,116.63) mensuales. 

 
111. Marino Constanza Portorreal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0995435-4, 

por un monto de treinta y siete mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos con 
60/100 (RD$37,386.60) mensuales. 
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112. Marino Franco Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0862464-4, por un 
monto de veinticinco mil ciento cincuenta y cinco pesos dominicanos con 56/100 
(RD$25,155.56) mensuales. 

 
113. Mario Antonio Rodríguez Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0057516-0, por un monto de ocho mil ciento ocho pesos dominicanos con 37/100 
(RD$8,108.37) mensuales. 

 
114. Martina Corniel Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0491699-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
115. Mercedes De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0030789-1, por un 

monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 17/100 (RD$5,700.17) 
mensuales. 

 
116. Mercedes de los Ángeles Castro Bello, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0336166-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
117. Mercedes Lucía Aybar Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0895303-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
118. Mery Oller Mena de Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0281662-6, 

por un monto de veinticinco mil ochocientos catorce pesos dominicanos con 12/100 
(RD$25,814.12) mensuales. 

 
119. Miguelina Jiménez Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0020712-4, 

por un monto de treinta y tres mil quinientos cuarenta y nueve pesos dominicanos 
con 43/100 (RD$33,549.43) mensuales. 

 
 
120. Milagros Valera Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0358182-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
121. Misenia Féliz Segura de Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0872252-1, 

por un monto de dieciséis mil doscientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 
71/100 (RD$16,253.71) mensuales. 

 
122. Nelson Navarro De León, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0236485-8, por 

un monto de siete mil setecientos nueve pesos dominicanos con 30/100 
(RD$7,709.30) mensuales. 
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123. Nicolasa Ramírez Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0551764-3, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
124. Nidia Altagracia Guerrero Rondón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0275230-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
125. Olga Altagracia Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0062582-5, por un 

monto de trece mil novecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 10/100 
(RD$13,956.10) mensuales. 

 
126. Porfirio López Mendoza, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0062618-9, por 

un monto de cinco mil quinientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 32/100 
(RD$5,588.32) mensuales. 

 
127. Primitivo Ibe, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0604562-8, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
128. Rafael Joaquín Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.071-0015693-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
129. Rafael Antonio Rosa Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0027929-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
130. Rafaela María Estévez de Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0004078-5, por un monto de trece mil trescientos cuarenta y seis pesos dominicanos 
con 90/100 (RD$13,346.90) mensuales. 

 
131. Ramón Cordero Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0137924-6, por un 

monto de nueve mil seiscientos setenta y tres pesos dominicanos con 38/100 
(RD$9,673.38) mensuales. 

 
132. Ramón Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0100715-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
133. Reina Inocencia Curiel de Egelhof, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0073311-6, por un monto de veintiún mil setecientos sesenta y ocho pesos 
dominicanos con 45/100 (RD$21,768.45) mensuales. 
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134. Reynaldo Antonio Infante, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0607012-1, por 
un monto de once mil ciento ochenta y tres pesos dominicanos con 92/100 
(RD$11,183.92) mensuales. 

 
135. Reynildo Méndez Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0363967-0, por un 

monto de diez mil ciento setenta y cuatro pesos dominicanos con 80/100 
(RD$10,174.80) mensuales. 

 
136. Rosa Elena Sánchez Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0050029-7, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
137. Rosa Eneida Peña Sesín, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0131909-3, por un 

monto de dieciocho mil setecientos dieciséis pesos dominicanos con 18/100 
(RD$18,716.18) mensuales. 

 
138. Rosina Altagracia Frías Zayas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0324481-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
139. Sergio González Durán, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0062963-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
140. Teomires Leonidas Segura Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0369659-7, por un monto de veintiún mil setecientos cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 26/100 (RD$21,748.26) mensuales. 

 
141. Tomás Wilfredo Acosta Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0069761-

8, por un monto de treinta y dos mil novecientos setenta y ocho pesos dominicanos 
con 78/100 (RD$32,978.78) mensuales. 

 
142. Víctor de Jesús Núñez Mendoza, Cédula de Identidad y Electoral No.057-0003653-

5, por un monto de treinta y un mil novecientos setenta y dos pesos dominicanos 
con 47/100 (RD$31,972.47) mensuales. 

 
143. Víctor Francisco Espinal Matta, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0223579-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
144. Zoila Gabriela Durán Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1184025-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pension especial del Estado dominicano a 
las siguientes personas: 
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1. Raquel Altagracia Abréu Tabar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0386355-
1, por un monto de veinte mil setecientos noventa y siete pesos dominicanos con 
20/100 (RD$20,797.20) mensuales. 

 
2. Rita Margarita Valentín Peña de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0152900-6, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
3. Quisquella Antonia Toribio Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0208951-3, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes 
personas: 

 
1. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales, a favor de Pedro Antonio Rocha Sánchez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0151013-9. 

 
2. A la suma de cuarenta y dos mil quinientos noventa y un pesos dominicanos con 

00/100 (RD$42,591.00) mensuales, a favor de Altagracia Nidia Herasme Peña, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0074019-0. 
 

3. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales, a favor de Mercedes María Herasme Peña, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0074020-8. 

 
4. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 

mensuales, a favor de Rosa Elena Aracena Gómez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0742873-2. 

 
5. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales, a favor de Ramón Zorilla Tejada, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0808788-3. 

 
6. A la suma de cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00) 

mensuales, a favor de Venecia Altagracia Joaquín Reinoso, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0161249-7. 

 
7. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales, a favor de Ángel María García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0778227-8. 
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8. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de Ramón De los Santos Fulgencio, Cédula de Identidad y Electoral 
No.093-0012867-6 

 
9. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, 

a favor de Fedor José Kury Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0149109-0. 

 
10. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor de Molina Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.108-0002617-0. 
 

11. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales, a favor de Lucía Argentina Mejía, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0338897-1. 

 
12. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) 

mensuales, a favor de Delfina Anadina Jorge Quezada Vda López, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0258552-8. 

 
13. A la suma de treinta y siete mil doscientos setenta y tres pesos dominicanos con 

00/100 (RD$37,273.00) mensuales, a favor de Ángel Salvador Severino Cáceres, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1323656-6. 

 
14. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, 

a favor de Yolanda Altagracia Navarro Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0328146-5. 

 
15. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 

mensuales, a favor de Tomás Santana De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0039643-2. 

 
16. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor de María Josefina Benedicto Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0063349-4. 

 
17. A la suma de veintisiente mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,000.00) 

mensuales, a favor de Ana Mercedes Cruz Hernández, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0062587-0. 

 
18. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales, a favor de Emperatriz Cruz Hernández de Tejada, Cédula de Identidad y 
Electoral No.121-0002733-8. 
  

19.  A la suma Adra Celeste Risk Casado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0059219-5, por un monto de setenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$78,000.00) mensuales. 
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ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 41-16 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 41-16 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La comunicación No.102, del 12 de marzo de 2015, dirigida al Presidente de la 
República por el Administrador General de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana, (ETED).  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
las siguientes personas: 
 

 



-101- 
_________________________________________________________________________ 
 
1. Al señor Williams Roberto Justo Mauricio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0780438-7, por un monto de setenta y tres mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$73,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Pascasio Ulises García De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0780313-2, por un monto de setenta y dos mil quinientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$72,500.00) mensuales. 

 
3. Al señor Marcos Emilio Adón Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0330154-5, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
1. A la suma de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00) 

mensuales, a favor del señor Rafael Amable Contreras Montás, Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0038979-9.  

 
2. A la suma de sesenta mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,500.00) 

mensuales, a favor del señor César Augusto Reynoso Terrero, Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0013365-0.  

 
3. A la suma de ochenta y dos mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 

(RD$82,500.00) mensuales, a favor del señor Caonabo de Jesús Ortega García, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0003870-2.  

 
4. A la suma de setenta mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,200.00) 

mensuales, a favor del señor Elio José Santana Céspedes, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0075541-2.  

 
5. A la suma de cincuenta y ocho mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 

(RD$58,500.00) mensuales, a favor del señor Martín Mejía Paulino, Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0199433-7.  

 
6. A la suma de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$55,000.00) 

mensuales, a favor del señor Guillermo Alberto Adames Acosta, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0538077-8.  

 
7. A la suma de cuarenta y tres mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 

(RD$43,200.00) mensuales, a favor del señor Luis Antonio Alcántara Valdez, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0268452-9.  

 
8. A la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00) 

mensuales, a favor del señor Oscar Ulises Trejo, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0119552-7.  
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9. A la suma de cincuenta y tres mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 

00/100 (RD$53,350.00) mensuales, a favor del señor Antonio Nicolás Andújar 
García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0571519-7.  

 
10. A la suma de setenta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$72,000.00) 

mensuales, a favor del señor Manuel de Jesús Reyes Feriz, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0097256-1.  

 
11. A la suma de setenta y un mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 

(RD$71,500.00) mensuales, a favor de la señora Carmen Claudina Chalas Jiménez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0168453-8.  

 
12. A la suma de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$90,000.00) 

mensuales, a favor del señor Darío Enrique Cueto Soriano, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0001547-8.  

 
13. A la suma de cincuenta y tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$53,000.00) 

mensuales, a favor del señor Belarminio Plata, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0554904-2.  

 
14. A la suma de setenta mil novecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 

(RD$70,950.00) mensuales, a favor de la señora Maritza Altagracia Valerio Mejía, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0203427-9.  

 
15. A la suma de ochenta y tres mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 

00/100 (RD$83,750.00) mensuales, a favor del señor Quircio Montero Valdez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0059298-8.  

 
16. A la suma de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$55,000.00) 

mensuales, a favor del señor José del Carmen De la Cruz Martínez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.066-0008021-9.  

 
 
ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, al 
señor Carlos Rafael Montás Montás, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0146225-7, por un monto de sesenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$66,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el numeral 12, del Artículo 1, del Decreto No.48-12, del 
10 de febrero de 2012. 
 
 
ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
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Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 42-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 42-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 

 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.8379 y 8380, del 22 de diciembre de 2015, respectivamente, 
dirigidos al Presidente de la República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las 
pensiones por discapacidad de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos: 
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1 Altagracia Miriam Ramírez Díaz de Fabián, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0151858-7, por un monto de treinta y dos mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$32,000.00) mensuales. 

 
2 Antonina Vicente Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0002976-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
3 Carmen Nuris Ramírez Soriano, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0004364-

4, por un monto de cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 
17/100 (RD$5,656.17) mensuales. 
 

4 Elvira Altagracia Lozada Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0082221-2, 
por un monto de doce mil seiscientos noventa y seis pesos dominicanos con 14/100 
(RD$12,696.14) mensuales. 
 

5 Félix Antonio Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0423959-5, por un 
monto de seis mil ciento veintitrés pesos dominicanos con 04/100 (RD$6,123.04) 
mensuales. 
 

6 Félix Ricardo Manzanillo Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0324172-5, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
7 José Rafael Santana Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0252905-4, 

por un monto de trece mil novecientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$13,965.00) mensuales. 
 

8 Juan Antonio Suazo Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0493956-6, 
por un monto de once mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,500.00) mensuales. 

 
9 Porfiria Vásquez Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0221245-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

10 Sofía Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0861724-2, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes 
personas: 
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1. A la suma de veintidós mil once pesos dominicanos con 12/100 (RD$22,011.12) 
mensuales, a favor de América del Jesús González Santana, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0412428-4. 
 

2. A la suma de veintiocho mil quinientos treinta y cinco pesos dominicanos con 
10/100 (RD$28,535.10) mensuales, a favor de Beatriz Mercedes, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0536990-4. 
 

3. A la suma de once mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$11,455.00) mensuales, a favor de Elpidio Paulino Polanco, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0521303-7.  
 

4. A la suma de once mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 91/100 
(RD$11,331.91) mensuales, a favor de Emma del Rosario Duncan Schrils, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0019088-3.  
 

5. A la suma de veintiún mil setecientos treinta y dos pesos dominicanos con 85/100 
(RD$21,732.85) mensuales, a favor de Francisca Mercedes García, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0606888-5.  
 

6. A la suma de diecinueve mil cuatrocientos ocho pesos dominicanos con 79/100 
(RD$19,408.79) mensuales, a favor de María del Carmen Goris de Reynoso, Cédula 
de Identidad y Electoral No.056-0016582-2. 
 

7. A la suma de treinta y cinco mil trescientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 
51/100 (RD$35,334.51) mensuales, a favor de Octavio Antonio Morales Guerrero, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0035809-2. 
 

8. A la suma de diecisiete mil setecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 
22/100 (RD$17,744.22) mensuales, a favor de Paulina Lucas Maldonado, Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0067403-4. 
 

9. A la suma de treinta y seis mil ochocientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 
07/100 (RD$36,855.07) mensuales, a favor de Roberto Rangassamy Sánchez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.093-0020791-8. 

 
10. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 59/100 (RD$30,000.59) mensuales, 

a favor de Teresa de Jesús Cornelio Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0453996-0. 
 

11. A la suma de veintidós mil quinientos noventa y ocho pesos dominicanos con 93/100 
(RD$22,598.93) mensuales, a favor de Valentina Fermín Rodríguez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.037-0031313-7.  
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12. A la suma de diez mil setecientos setenta y dos pesos dominicanos con 22/100 
(RD$10,772.22) mensuales, a favor de Yrene Antonio Castillo Arias, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0748222-6. 

 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 43-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 43-16 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.8377, del 22 de diciembre de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Ada Mercedes Torres Santana de Ofracia, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0181799-7, por un monto de once mil ciento cuarenta y siete pesos 
dominicanos con 23/100 (RD$11,147.23) mensuales. 

 
2. Adán Emilio Bodden Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0057242-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

   
3. Adelina Hiraldo, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0046572-7, por un 

monto de doce mil doscientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 22/100 
(RD$12,242.22) mensuales. 

 
4. Adorfina Acosta Marmolejos de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.080-

0001794-0, por un monto de dieciséis mil veintiséis pesos dominicanos con 
18/100 (RD$16,026.18) mensuales. 

 
5. Adriano Paulino Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.084-0003815-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
6. Agripina De Jesús De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0319501-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
7. Ahmad Hosseini Bakhshinejad, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1216432-

2, por un monto de veinticinco mil sesenta y un pesos dominicanos con 02/100 
(RD$25,061.02) mensuales. 

 
8. Alba Nidia Ramírez Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0466267-1, 

por un monto de ocho mil setecientos veintiocho pesos dominicanos con 50/100 
(RD$8,728.50) mensuales. 

 
9. Álbaro Dotel Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.077-0001011-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. Alberto De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0047096-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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11. Aleja Eduvigis Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0282914-0, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. Alejandrina Navarro Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0221503-5, por un monto de diez mil quinientos ochenta y tres pesos dominicanos 
con 33/100 (RD$10,583.33) mensuales. 

 
13. Alexandra Bda. del C. de Jesús Gálvez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0049099-8, por un monto de veinte mil veinte pesos dominicanos con 
53/100 (RD$20,020.53) mensuales. 

 
14. Alfonso Navarro Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0608985-7, por 

un monto de cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 95/100 
(RD$5,543.95) mensuales. 

 
15. Altagracia Herminia Sención de Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0285926-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
16. Altagracia Menofisia Sánchez Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.010-

0006170-3, por un monto de cinco mil doscientos sesenta y dos pesos 
dominicanos con 40/100 (RD$5,262.40) mensuales. 

 
17. Amada del Jesús Filpo Féliz de Martínez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0974568-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
 
18. Américo Antonio Lora García, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0008126-

1, por un monto de veintiocho mil treinta y un pesos dominicanos con 13/100 
(RD$28,031.13) mensuales. 

 
19. Ana De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0397530-6, por un 

monto de ocho mil quinientos treinta y un pesos dominicanos con 95/100 
(RD$8,531.95) mensuales. 

 
20. Ana Delia Liriano Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0396624-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. Ana Faustina De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0018471-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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22. Ana Landy Alcántara Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0002482-7, 
por un monto de diecisiete mil ciento setenta y seis pesos dominicanos con 27/100 
(RD$17,176.27) mensuales. 

 
23. Ana Mercedes Pérez Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0280214-7, 

por un monto de doce mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 
18/100 (RD$12,452.18) mensuales. 

 
 
24. Ana Mercedes Altagracia Reynoso Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 

No.055-0014470-3, por un monto de quince mil veinte pesos dominicanos con 
37/100 (RD$15,020.37) mensuales. 

 
25. Ana Ricelia Mejía de Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0697315-

9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
26. Andrea Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0006640-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
27. Andrea Espinal Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0012129-7, por 

un monto de trece mil doscientos ochenta y siete pesos dominicanos con 56/100 
(RD$13,287.56) mensuales. 

 
28. Andrés Reyes Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0046392-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. Aneydo Anderso Oviedo, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0003965-7, por 

un monto de seis mil cuatrocientos treinta y un pesos dominicanos con 11/100 
(RD$6,431.11) mensuales. 

 
30. Ángela Amparo Medrano, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0002868-5, 

por un monto de diecinueve mil cuatrocientos ocho pesos dominicanos con 76/100 
(RD$19,408.76) mensuales. 

 
31. Ángela María Peña Polanco de Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0232244-7, por un monto de veintiún mil seiscientos veintiséis pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$21,626.00) mensuales. 

 
32. Aníbal Concepción Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0115192-

6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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33. Apolinar Belliard, Cédula de Identidad y Electoral No.045-0007268-3, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
34. Argentina Joaquín Almonte de Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0023705-6, por un monto de dieciocho mil trescientos noventa y dos pesos 
dominicanos con 07/100 (RD$18,392.07) mensuales. 

 
35. Bartolo Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0048829-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
36. Beato Aquino Reinoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0732308-1, por 

un monto de seis mil ciento treinta pesos dominicanos con 92/100 (RD$6,130.92) 
mensuales. 

 
37. Beneranda Báez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0323758-2, por un 

monto de veinticuatro mil quinientos ochenta y tres pesos dominicanos con 
54/100 (RD$24,583.54) mensuales. 

 
38. Brunilda Lachapel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0805658-1, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
39. Carmelo De los Santos Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0540821-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
40. Carmen Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.066-0005180-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
41. Carmen Altagracia Sosa Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0002545-

0, por un monto de cinco mil quinientos setenta y tres pesos dominicanos con 
52/100 (RD$5,573.52) mensuales. 

 
42. Carmen Luisa Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0038782-7, por 

un monto de veintiún mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 96/100 
(RD$21,625.96) mensuales. 

 
 
43. Carmen Luisa de Fátima Campos Luciano, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0183420-8, por un monto de treinta y dos mil setecientos cincuenta y 
cuatro pesos dominicanos con 61/100 (RD$32,754.61) mensuales. 
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44. César Andrés Colón Inoa, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0015673-7, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. César Augusto Nova Ballas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0048419-5, 

por un monto de diez mil ciento treinta y tres pesos dominicanos con 33/100 
(RD$10,133.33) mensuales. 

 
46. Clarisa Altagracia Madera Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0109062-3, por un monto de siete mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
dominicanos con 13/100 (RD$7,359.13) mensuales. 

 
47. Cresencio Antonio Tavárez Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0179828-2, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos treinta pesos 
dominicanos con 35/100 (RD$18,430.35) mensuales. 

 
48. Cristiano Sánchez De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.004-0002010-

3, por un monto de doce mil sesenta y siete pesos dominicanos con 66/100 
(RD$12,067.66) mensuales. 

 
49. Cristina Altagracia Castillo Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0015074-7, por un monto de seis mil ciento noventa pesos dominicanos con 
40/100 (RD$6,190.40) mensuales. 

 
50. Cristina Piñeiro Féliz de Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0015405-

4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
51. Cruz Batista Zapata, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0636654-5, por un 

monto de catorce mil seiscientos veintiocho pesos dominicanos con 25/100 
(RD$14,628.25) mensuales. 

 
52. Cruz María Soriano Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.066-0003929-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

53. Danilo Abréu Espinosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0146596-1, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
54. Danilo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0341249-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
55. Deborah Nicauris Ballast Melo de Mariné, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0767903-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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56. Deise Núñez Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0065988-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
57. Deisy Holguín López, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0005681-7, por un 

monto de quince mil quinientos veinticuatro pesos dominicanos con 41/100 
(RD$15,524.41) mensuales. 

 
58. Delfín Jiménez Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0114029-1, por 

un monto de nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,600.00) 
mensuales. 

 
59. Dilcia María Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0796959-4, por un 

monto de trece mil quinientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 01/100 
(RD$13,569.01) mensuales. 

 
60. Dingna María Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0737792-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Dominga Capellán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0430873-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
62. Domingo Marrero, Cédula de Identidad y Electoral No.086-0001783-7, por un 

monto de cinco mil novecientos ochenta y seis pesos dominicanos con 05/100 
(RD$5,986.05) mensuales. 
 

63. Dulce María Altagracia Benítez Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0103546-8, por un monto de doce mil trescientos nueve pesos 
dominicanos con 03/100 (RD$12,309.03) mensuales. 

 
64. Eduardo Antonio Henríquez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.054-

0045949-0, por un monto de seis mil noventa y cuatro pesos dominicanos con 
00/100 (RD$6,094.00) mensuales. 

 
65. Efraín Díaz Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.077-0000047-9, por un 

monto de siete mil novecientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 21/100 
(RD$7,948.21) mensuales. 

 
66. Elena Almonte Medrano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0730747-2, por 

un monto de seis mil quinientos sesenta y un pesos dominicanos con 40/100 
(RD$6,561.40) mensuales. 
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67. Elena Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.104-0000728-1, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
68. Elena Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0002353-7, por un monto 

de veintidós mil quinientos setenta pesos dominicanos con 57/100 
(RD$22,570.57) mensuales. 

 
69. Eliseo Núñez Yohnson, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0214097-7, por 

un monto de siete mil quinientos veintiocho pesos dominicanos con 50/100 
(RD$7,528.50) mensuales. 

 
70. Enedino De la Paz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0607285-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. Enércida Alcántara García, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0054816-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. Ervita Cuevas Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0014683-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

73. Esteban Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0339201-5, por un 
monto de nueve mil seiscientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 50/100 
(RD$9,642.50) mensuales. 

 
74. Esterbina De León Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0117820-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. Estervina Agramonte Reinoso, Cédula de Identidad y Electoral No.049-0011761-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
76. Eusebia de Jesús Eustate de Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0496233-7, por un monto de catorce mil novecientos veinte pesos dominicanos 
con 35/100 (RD$14,920.35) mensuales. 

 
77. Eva Mercedes Lora Morel, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0026883-4, 

por un monto de doce mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 
03/100 (RD$12,465.03) mensuales. 

 
78. Evangelista De Jesús De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0209098-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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79. Fabio Antonio Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0225176-6, por 

un monto de nueve mil ciento cincuenta pesos dominicanos con 63/100 
(RD$9,150.63) mensuales. 

 
80. Felicia Belén, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0909205-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
81. Feliciano Féliz Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0513010-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
82. Félix Antonio de Jesús Estrella López, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0165353-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

83. Félix María Rivas Sierra, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0105845-1, por 
un monto de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00) 
mensuales. 

 
84. Fiol Antonia Henríquez de Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0402667-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. Flor de María Alonzo de Pomares, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0952998-2, por un monto de quince mil trescientos veintiocho pesos dominicanos 
con 67/100 (RD$15,328.67) mensuales. 

 
 
86. Francisca Altagracia Madera Madera, Cédula de Identidad y Electoral No.033-

0008396-5, por un monto de treinta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 
dominicanos con 68/100 (RD$31,474.68) mensuales. 

  
87. Francisco González Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0849877-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
88. Francisco Antonio García Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0015258-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
89. Francisco Antonio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0019666-5, 

por un monto de veintitrés mil seiscientos sesenta y siete pesos dominicanos con 
00/100 (RD$23,667.00) mensuales. 
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90. Freddy Manuel Fortuna Valenzuela, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1200382-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
91. Fredy García Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0356796-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. Gaspar Teodoro Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0033217-9, por un 

monto de seis mil quinientos veintinueve pesos dominicanos con 11/100 
(RD$6,529.11) mensuales. 

 
93. Gastón Saúl Vicioso Genao, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0071087-0, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
94. Genaro Céspedes, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0015265-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Genaro Lara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667359-3, por un monto 

de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales. 
 
96. Germán Morel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0841840-1, por un monto 

de seis mil quinientos veintitrés pesos dominicanos con 33/100 (RD$6,523.33) 
mensuales. 

 
97. Germán Rafael Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0069434-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. Gertrudis Victoria Amadiz Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0196837-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
99. Gloria Elisa Pérez Caamaño de Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0085241-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
100. Gonzalo Cuevas Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0579141-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Gregorio Jiménez Romero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0213320-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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102. Griselda Altagracia Rosa de Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.051-

0000867-0, por un monto de veintiún mil seiscientos veinticinco pesos 
dominicanos con 96/100 (RD$21,625.96) mensuales. 
 

103. Guarionex Olivero Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0301509-5, por 
un monto de seis mil ochocientos ochenta pesos dominicanos con 16/100 
(RD$6,880.16) mensuales. 

 
104. Guillermo Emilio Mocat Mella, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1650313-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
105. Gustavo Adolfo Peña Félix, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0038324-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Gustavo Enrique Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0010281-5, por un 

monto de veinticinco mil diecinueve pesos dominicanos con 89/100 
(RD$25,019.89) mensuales. 

 
107. Héctor Enrique Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0819181-8, 

por un monto de siete mil cuatrocientos noventa pesos dominicanos con 31/100 
(RD$7,490.31) mensuales. 

 
108. Hilda Concepción Bazora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629219-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
109. Ida Mercedes Amparo Abréu Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0249928-2, por un monto de nueve mil trescientos treinta y tres pesos 
dominicanos con 33/100 (RD$9,333.33) mensuales. 

 
110. Jesús Amado Flores Ovalle, Cédula de Identidad y Electoral No.118-0005939-3, 

por un monto de veintinueve mil trescientos noventa y nueve pesos dominicanos 
con 47/100 (RD$29,399.47) mensuales. 

 
111. Jorge Hilario Guzmán Polo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0812157-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
112. Jorge Williams Rodríguez Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0474617-7, por un monto de veinte mil ciento cuarenta y un pesos dominicanos 
con 66/100 (RD$20,141.66) mensuales. 
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113. José Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0018480-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
114. José Abrahan Hasbún Seijas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0172079-5, 

por un monto de cuarenta mil ciento cuarenta y tres pesos dominicanos con 
03/100 (RD$40,143.03) mensuales. 

 
115. José Amadeo Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0633691-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
116. José Augusto Torres Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0728917-5, 

por un monto de cinco mil trescientos diecinueve pesos dominicanos con 81/100 
(RD$5,319.81) mensuales. 

 
117. José Daniel Peña Geraldino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0178354-6, 

por un monto de veintinueve mil dieciséis pesos dominicanos con 07/100 
(RD$29,016.07) mensuales. 

 
118. José de los Santos Pérez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0100256-

6, por un monto de treinta y cinco mil seis pesos dominicanos con 30/100 
(RD$35,006.30) mensuales. 

 
119. José del Carmen Féliz Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0504846-6, por un monto de nueve mil ciento veinticinco pesos dominicanos con 
60/100 (RD$9,125.60) mensuales. 

 
 
120. José del Carmen González De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0732855-1, por un monto de veinticuatro mil sesenta y nueve pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$24,069.50) mensuales. 

 
121. José Julio González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0544549-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
122. José María Jiménez Bonilla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0798984-0, 

por un monto de nueve mil ciento veinticinco pesos dominicanos con 48/100 
(RD$9,125.48) mensuales. 
 

123. José Ygnacio Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.032-0015396-7, por un 
monto de dieciséis mil seiscientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 17/100 
(RD$16,653.17) mensuales. 
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124. Josefa Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.060-0000886-9, por un monto 
de veintiún mil seiscientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 69/100 
(RD$21,653.69) mensuales. 

 
125. Josefita Hernández Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0015859-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
126. Juan López Salcié, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0114748-6, por un 

monto de treinta y tres mil cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 
(RD$33,044.00) mensuales. 

 
127. Juan Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0350935-2, por un monto 

de once mil doscientos treinta y nueve pesos dominicanos con 34/100 
(RD$11,239.34) mensuales. 

 
128. Juan Bautista Olivares García, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0100842-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
129. Juan Bautista Reyes Valentín, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0038778-5, 

por un monto de siete mil ciento sesenta y cuatro pesos dominicanos con 50/100 
(RD$7,164.50) mensuales. 

 
130. Juan Bautista Vizcaíno Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0023946-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
131. Juan Guaíno Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0580284-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
132. Juan Isidro Pineda Toledo, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0020579-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

133. Juan José Robles, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0046411-8, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
134. Juan Mayobanet Enrique Noble Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0012257-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
135. Juan Roberto Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0016538-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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136. Juana Castro Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063991-7, por un 

monto de veinte mil novecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 01/100 
(RD$20,946.01) mensuales. 

 
137. Juana Montaño Rymer, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0316047-9, por 

un monto de cuarenta mil ochenta y ocho pesos dominicanos con 39/100 
(RD$40,088.39) mensuales. 

 
138. Juana Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0044811-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
139. Juana Ramírez Soriano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0369672-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
140. Juana Evangelista Vásquez Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0100213-1, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos ocho pesos 
dominicanos con 76/100 (RD$19,408.76) mensuales. 

 
141. Julián Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0649502-1, por un 

monto de ocho mil quinientos quince pesos dominicanos con 23/100 
(RD$8,515.23) mensuales. 

 
142. Julián Frías Antigua, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0007714-6, por un 

monto de treinta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 
20/100 (RD$31,494.20) mensuales. 

 
143. Julián Martínez Villanueva, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0521793-9, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
144. Julián Saldaña Toribio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0817430-1 por un 

monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00) 
mensuales. 

 
145. Juliana Berroa Ynirio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0134884-5, por un 

monto de ocho mil ciento cuarenta y seis pesos dominicanos con 44/100 
(RD$8,146.44) mensuales. 

 
146. Julio César Guerrero Aguasvivas, Cédula de Identidad y Electoral No.013-

0001994-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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147. Justo Vallejo, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0005559-4, por un monto 
de cinco mil setecientos tres pesos dominicanos con 12/100 (RD$5,703.12) 
mensuales. 

 
148. Leidy Altagracia Monegro Capellán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0368302-5, por un monto de once mil cuatrocientos seis pesos dominicanos con 
85/100 (RD$11,406.85) mensuales. 

 
149. León Capellán Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0847814-0, por 

un monto de treinta y siete mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 
28/100 (RD$37,625.28) mensuales. 

 
150. Leonel Antonio Sánchez Crisóstomo, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0148447-9, por un monto de dieciocho mil doscientos veintinueve pesos 
dominicanos con 52/100 (RD$18,229.52) mensuales. 

 
151. Lidia Altagracia Hernández Díaz de Martínez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0084340-8, por un monto de cuarenta mil nueve pesos dominicanos con 
65/100 (RD$40,009.65) mensuales. 

 
152. Ligia Margarita Florentino Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0779245-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
153. Lorenzo Hernández Escolático, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0683198-

5, por un monto de once mil ciento diecinueve pesos dominicanos con 99/100 
(RD$11,119.99) mensuales. 

 
154. Lourdes Dianela De la Cruz Hubieres, Cédula de Identidad y Electoral No.004-

0000112-9, por un monto de veinticinco mil ciento treinta y ocho pesos 
dominicanos con 80/100 (RD$25,138.80) mensuales. 

 
155. Lourdes Yolanda Peguero De Sanctis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0061573-1, por un monto de veintidós mil novecientos sesenta pesos dominicanos 
con 04/100 (RD$22,960.04) mensuales. 

 
 
156. Lucecita Ulloa Francisco de Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0919743-4, por un monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 44/100 
(RD$5,700.44) mensuales. 

 
157. Luis Eduardo Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023556-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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158. Luis Javier Ramírez Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0001573-3, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
159. Luis Leonel Orlando Pichardo González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0185092-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
160. Luis Manuel González, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0017085-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
161. Luis Santos Castillo Serra, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0741978-0, 

por un monto de treinta y cinco mil ciento noventa y siete pesos dominicanos con 
29/100 (RD$35,197.29) mensuales. 

 
162. Luisa Altagracia Abréu Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0254901-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

163. Luisa Altagracia Rivera Damirón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0173765-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
164. Luz Ysmenia De Jesús Rodríguez de Colón, Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0003693-7, por un monto de ocho mil doscientos cincuenta y un pesos 
dominicanos con 56/100 (RD$8,251.56) mensuales. 

 
165. Manuel de Jesús Araújo Gotier, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0284978-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
166. Manuel de Jesús Torres Rosis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0078517-

9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
167. Manuel de Js Español Salazar, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0031548-

4, por un monto de treinta y siete mil setecientos once pesos dominicanos con 
30/100 (RD$37,711.30) mensuales. 

 
168. Manuel Eleuterio Herasme Olivero, Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0005131-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
169. Manuel Enrique Guzmán Ubiera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0999011-9, por un monto de siete mil seiscientos treinta y un pesos dominicanos 
con 94/100 (RD$7,631.94) mensuales. 
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170. Manuela Vargas Terrero, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0039371-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
171. Manuelico Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0559169-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
172. Marcia Lucidelma Ciprián Perreaux, Cédula de Identidad y Electoral No.065-

0002609-8, por un monto de diecinueve mil seiscientos setenta y un pesos 
dominicanos con 91/100 (RD$19,671.91) mensuales. 
 

173. María Alodia De Jesús Delance, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0154695-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
174. María Celeste Altagracia Colón Ángeles, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0067213-2, por un monto de dieciocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 
dominicanos con 39/100 (RD$18,144.39) mensuales. 

 
175. María Consuelo Peña Beras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0108688-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
176. María Cristina Romero Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0090724-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
177. María Genara Gómez Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1117704-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
178. María Herminia Peralta Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0010432-

1, por un monto de veintidós mil cincuenta y dos pesos dominicanos con 96/100 
(RD$22,052.96) mensuales. 

 
179. María Irene Práxedes Blanco Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0066894-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
180. María Margarita Abréu Luna de Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0000010-2, por un monto de diecinueve mil trescientos ochenta pesos 
dominicanos con 37/100 (RD$19,380.37) mensuales. 
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181. María Margarita Coronado Pérez de López, Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0070671-6, por un monto de veintiocho mil setecientos veintisiete pesos 
dominicanos con 90/100 (RD$28,727.90) mensuales. 

 
182. María Mercedes Terrero Araché, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0487434-2, por un monto de seis mil cuarenta y siete pesos dominicanos con 
22/100 (RD$6,047.22) mensuales. 
 

183. María Milagros Binet Ferrer, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0857510-1, 
por un monto de cuarenta mil ochenta y ocho pesos dominicanos con 33/100 
(RD$40,088.33) mensuales. 

 
184. María Rafaela Liranzo Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0015924-

8, por un monto de quince mil veinte pesos dominicanos con 37/100 
(RD$15,020.37) mensuales. 

 
185. María Ramona Pascal Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0609003-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
186. María Virgen Goris Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0073999-8, 

por un monto de veintiún mil setecientos treinta y dos pesos dominicanos con 
85/100 (RD$21,732.85) mensuales. 

 
187. Mariana Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0526162-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
188. Mariano Gómez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.040-0000148-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
189. Maricela Deyanira Castillo Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.012-

0068812-3, por un monto de catorce mil quinientos sesenta y nueve pesos 
dominicanos con 37/100 (RD$14,569.37) mensuales. 

 
190. Marina Cuevas de Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0024018-2, 

por un monto de veintiún mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 
96/100 (RD$21,625.96) mensuales. 

 
191. Marina Navarro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1254934-0, por un 

monto de catorce mil cuatrocientos setenta y ocho pesos dominicanos con 04/100 
(RD$14,478.04) mensuales. 
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192. Martha Bello Félix, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0142870-4, por un 
monto de ocho mil doscientos noventa y un pesos dominicanos con 15/100 
(RD$8,291.15) mensuales. 

 
193. Matilde Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0001674-7, por un 

monto de siete mil cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 80/100 
(RD$7,450.80) mensuales. 

 
194. Matilde Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0287046-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
195. Matilde Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0002260-0, por un 

monto de diecinueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos dominicanos con 
18/100 (RD$19,437.18) mensuales. 

 
196. Maura Altagracia Montero Thomas de Fernández, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1414814-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
197. Máximo Rodríguez Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0510975-5, 

por un monto de cinco mil ochocientos cinco pesos dominicanos con 64/100 
(RD$5,805.64) mensuales. 

 
198. Máximo Marcos Norberto Peña Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0060603-7, por un monto de cuarenta mil ochenta y ocho pesos 
dominicanos con 39/100 (RD$40,088.39) mensuales. 

 
199. Melania Coplín Gerónimo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0507294-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
200. Mélida Aurora Féliz Luciano de Cabral, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0779212-9, por un monto de trece mil quinientos treinta y nueve pesos 
dominicanos con 60/100 (RD$13,539.60) mensuales. 

 
201. Mercedes Luisa Sánchez Acevedo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0173051-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
202. Miguel Bienvenido Roa De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0746665-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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203. Miguelina Antonia de Jesús Pérez Evertz, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0886595-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
204. Miladys Vargas Acevedo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0000876-6, por 

un monto de treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y seis pesos dominicanos 
con 47/100 (RD$34,356.47) mensuales. 

 
205. Miledys Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0601723-9, por un 

monto de veintidós mil setecientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 08/100 
(RD$22,734.08) mensuales. 

 
206. Miledys Mercedes Carrasco de Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.021-

0001511-0, por un monto de veintidós mil cincuenta y dos pesos dominicanos con 
96/100 (RD$22,052.96) mensuales. 

 
207. Milin Clara Lee Oleaga de Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0068199-2, por un monto de treinta y un mil setecientos treinta y nueve pesos 
dominicanos con 28/100 (RD$31,739.28) mensuales. 

 
208. Minerva Emilia Valenzuela Terrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0071069-8, por un monto de seis mil doscientos veintinueve pesos dominicanos 
con 80/100 (RD$6,229.80) mensuales. 

 
 
209. Mirandina Florentino de Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0024740-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
210. Mireya Montero Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0062931-0, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
211. Modesta Heredia Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0210607-7, 

por un monto de diecinueve mil trescientos ochenta pesos dominicanos con 
37/100 (RD$19,380.37) mensuales. 

 
212. Natividad Reyes de Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0451006-0, 

por un monto de diez mil seiscientos treinta y siete pesos dominicanos con 06/100 
(RD$10,637.06) mensuales. 
 

213. Nicodemus Hiraldo Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0005096-0, 
por un monto de ocho mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$8,350.00) mensuales. 
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214. Nidia Margarita De los Santos Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0000468-8, por un monto de veinticinco mil quinientos noventa y tres pesos 
dominicanos con 57/100 (RD$25,593.57) mensuales. 

 
215. Norma Ivelisse Cabrera Fernández de Peña, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0931638-0, por un monto de once mil cuatrocientos treinta y un pesos 
dominicanos con 83/100 (RD$11,431.83) mensuales. 

 
216. Numa Pompilio Suero Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0009288-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
217. Nuris Vicente Navarro, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0001382-2, por 

un monto de diecinueve mil ochenta y ocho pesos dominicanos con 07/100 
(RD$19,088.07) mensuales. 

 
218. Nury Celeste Bretón Santos de Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0068123-2, por un monto de veintinueve mil trescientos noventa y seis pesos 
dominicanos con 45/100 (RD$29,396.45) mensuales. 

 
219. Obdulio Antonio Santana Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.032-

0011754-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
220. Ortaliciano Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.084-0007480-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
221. Oscar Rodríguez Puello, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0047435-1, por 

un monto de doce mil dieciocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,018.00) 
mensuales. 

 
 
222. Patria de Jesús Jiménez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0610313-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

223. Paula Ondina del Carmen Abréu Peña de Güichardo, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0623522-9, por un monto de veintidós mil setecientos sesenta y 
tres pesos dominicanos con 08/100 (RD$22,763.08) mensuales. 

 
224. Paulino De Jesús Crucett, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0006087-0, por 

un monto de once mil setecientos treinta pesos dominicanos con 82/100 
(RD$11,730.82) mensuales. 
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225. Pedro Tejeda González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0125251-8 por 
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
226. Pedro Antonio Angustia, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0014601-7, por 

un monto de veintiséis mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 
35/100 (RD$26,474.35) mensuales. 

 
227. Pedro María Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0000221-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
228. Pedro Pascual Solano Morla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0715727-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
229. Plácido Antonio Féliz Orosco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0685878-

0, por un monto de diecisiete mil doscientos ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$17,208.00) mensuales. 

 
230. Plinio Oviedo Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0012701-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
231. Polonia Núñez Núñez de Ogando, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0798018-7, por un monto de once mil ciento cuarenta y siete pesos dominicanos 
con 23/100 (RD$11,147.23) mensuales. 

 
232. Ponciano Cuevas Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0045101-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 
 

233. Porfiria Perdomo de Suero, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0045759-6, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
234. Rafael Rosario Merán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0707904-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
235. Rafael Antonio Martínez Astacio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0946912-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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236. Rafael Augusto Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0007317-0, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
237. Rafael Augusto De la Cruz Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0008379-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
238. Rafael Eligio Ramos Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0332981-3, 

por un monto de treinta y cinco mil trescientos ochenta y nueve pesos 
dominicanos con 69/100 (RD$35,389.69) mensuales. 

 
239. Rafael Freddy Báez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0003295-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
240. Rafael Leonel Veras Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0019801-9, 

por un monto de veinte mil ochocientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 
75/100 (RD$20,858.75) mensuales. 

 
241. Ramón Payano Romero, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0003804-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
242. Ramón Antonio Rodríguez Brache, Cédula de Identidad y Electoral No.054-

0097448-0, por un monto de veinticuatro mil trescientos noventa y dos pesos 
dominicanos con 10/100 (RD$24,392.10) mensuales. 
 
 

243. Ramón Bienvenido Montilla Zabater, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0647943-9, por un monto de catorce mil quinientos nueve pesos dominicanos con 
73/100 (RD$14,509.73) mensuales. 

 
244. Ramón Emilio Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0873267-8, por 

un monto de treinta y seis mil ochocientos nueve pesos dominicanos con 43/100 
(RD$36,809.43) mensuales. 

 
245. Ramón Francisco Fernández Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0079954-7, por un monto de treinta y cinco mil noventa y ocho pesos 
dominicanos con 49/100 (RD$35,098.49) mensuales. 

 
246. Ramona Lucas Roa, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0032893-8, por un 

monto de veintiún mil quinientos noventa y siete pesos dominicanos con 53/100 
(RD$21,597.53) mensuales. 
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247. Ramona Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0020564-8, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
248. Reina Isabel Rodríguez García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0470232-

9, por un monto de veintiún mil doscientos veintitrés pesos dominicanos con 
61/100 (RD$21,223.61) mensuales. 

 
249. Roberto Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.060-0001467-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
250. Rogelio Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0019773-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
251. Román Ramírez Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0687118-9, por 

un monto de seis mil quinientos setenta y dos pesos dominicanos con 80/100 
(RD$6,572.80) mensuales. 

 
252. Roque Muñoz Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.103-0006576-9, por un 

monto de doce mil trescientos ochenta y tres pesos dominicanos con 39/100 
(RD$12,383.39) mensuales. 

 
253. Rosa Mayra Foxan Henríquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0338807-

0, por un monto de diecinueve mil setecientos ocho pesos dominicanos con 
04/100 (RD$19,708.04) mensuales. 

 
254. Rosendo Valenzuela Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0299329-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
255. Rosita Solís De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.110-0001956-9, por 

un monto de doce mil ochocientos veintiséis pesos dominicanos con 97/100 
(RD$12,826.97) mensuales. 

 
 
256. Sacaría Manzanillo Soriano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0614757-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
257. Salomón King Echavarría, Cédula de Identidad y Electoral No.065-0009138-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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258. Salvador Mateo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0034109-9, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
259. Samuel Lebreault Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0004621-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
260. Santa Paniagua Villar de Decena, Cédula de Identidad y Electoral No.104-

0012819-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
261. Santiago Reyes Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0290643-5, por 

un monto de once mil dieciséis pesos dominicanos con 56/100 (RD$11,016.56) 
mensuales. 

 
262. Santiago Santana Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0348485-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

263. Santica Reyes de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0022011-9, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
264. Santo Rhadamés Silfa García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0818467-2, 

por un monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 17/100 
(RD$5,700.17) mensuales. 

 
265. Santos de Jesús Espinal Olivo, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0020775-

9, por un monto de trece mil setecientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 
69/100 (RD$13,774.69) mensuales. 

 
 
266. Seberiano Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0007120-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
267. Secundina Idalia Serrano Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0357528-8, por un monto de seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
dominicanos con 84/100 (RD$6,445.84) mensuales. 

 
268. Seneida Altagracia Germoso Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0560369-0, por un monto de dieciséis mil seiscientos diecisiete pesos 
dominicanos con 77/100 (RD$16,617.77) mensuales. 

 
 

 



-131- 
_________________________________________________________________________ 
 

269. Sergio Antonio Reyes Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0008214-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
270. Severino Laureano Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0581877-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
271. Severo Martínez Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0642687-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
272. Silfredo De Aza Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0017884-8, por 

un monto de doce mil trescientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 80/100 
(RD$12,384.80) mensuales. 
 

273. Silvestre Antonio Caba Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0865027-6, por un monto de cinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 
dominicanos con 20/100 (RD$5,866.20) mensuales. 

 
274. Simón Beato Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0003996-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
275. Sócrates Metz, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0008774-0, por un monto 

de veinticuatro mil novecientos treinta y nueve pesos dominicanos con 20/100 
(RD$24,939.20) mensuales. 

 
276. Tania Rafaela Guerrero Troncoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0828827-5, por un monto de ocho mil doscientos cincuenta pesos dominicanos 
con 74/100 (RD$8,250.74) mensuales. 

 
 
277. Teodora Peña Soler, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0020057-5, por un 

monto de doce mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,600.00) 
mensuales. 

 
278. Teodora Pimentel de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0356947-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
279. Teodoro Saviñón, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0001404-7, por un 

monto de catorce mil cuatrocientos ochenta pesos dominicanos con 69/100 
(RD$14,480.69) mensuales. 
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280. Teófila Francisco Mercado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0156212-2, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
281. Teófilo Puente Maldonado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0438320-3, 

por un monto de nueve mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 13/100 
(RD$9,350.13) mensuales. 

 
282. Ulises García De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0861760-6, por 

un monto de seis mil doscientos diez pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,210.00) mensuales. 

 
283. Urbano Antonio Minier Portillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0153381-8, por un monto de veintiocho mil seiscientos diecinueve pesos 
dominicanos con 51/100 (RD$28,619.51) mensuales. 

 
284. Valentín Díaz Rivas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0800959-8, por un 

monto de quince mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 83/100 
(RD$15,868.83) mensuales. 

 
285. Víctor Rodríguez Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0072867-4, 

por un monto de diecisiete mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$17,940.00) mensuales. 

 
286. Vidal Graciano De Jesús Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0016586-

2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
287. Violeta Antonia Miranda Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0041321-4, por un monto de nueve mil novecientos cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 78/100 (RD$9,948.78) mensuales. 

 
288. Virginia Altagracia González Ubiera, Cédula de Identidad y Electoral No.025-

0000557-0, por un monto de diecinueve mil trescientos ochenta pesos 
dominicanos con 34/100 (RD$19,380.34) mensuales. 

 
 
289. Wilson Bou, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0284863-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
290. Ylda Senovia Gómez Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0026140-7, 

por un monto de veintidós mil setecientos sesenta y dos pesos dominicanos con 
50/100 (RD$22,762.50) mensuales. 
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291. Ylsa Maritza Bodden Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0170622-4, 
por un monto de diecisiete mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$17,250.00) mensuales. 

 
292. Yndiana Estervina Núñez Velásquez de Acosta, Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0003976-1, por un monto de diez mil doscientos cuatro pesos 
dominicanos con 18/100 (RD$10,204.18) mensuales. 

 
293. Ynés María Sosa Beltré, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0007524-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
294. Yolanda Edermira de Jesús Madera Suriel, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0549247-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
295. Ysmael Calero Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0637712-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
296. Zoila Antonia Silverio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0352433-6, por 

un monto de dieciséis mil ochocientos seis pesos dominicanos con 30/100 
(RD$16,806.30) mensuales. 

 
297. Zoila Antonia Vargas Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0089364-

3, por un monto de treinta y siete mil cuatrocientos quince pesos dominicanos con 
73/100 (RD$37,415.73) mensuales. 

ARTÍCULO 2. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 44-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 44-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.7929, del 11 de diciembre de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Altagracia Lara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0449682-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

2. Altagracia Deidamia Calcagno Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0745418-3, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 
20/100 (RD$6,650.20) mensuales. 
 

3. Altagracia Milagros Bernier Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0431263-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

4. Ana Esther Torres Bruno de Calcaño, Cédula de Identidad y Electoral No.067-
0000832-6, por un monto de diez mil doscientos veintiséis pesos dominicanos con 
33/100 (RD$10,226.33) mensuales. 
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5. Ana Lucía Castillo Tejada de Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.051-
0001023-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

6. Ana María Martínez Del Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0275591-
5, por un monto de treinta y cinco mil doscientos ochenta y tres pesos dominicanos 
con 93/100 (RD$35,283.93) mensuales. 
 

7. Aníbal Antonio Cornelio García, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0002948-
2, por un monto de cuarenta mil cuatrocientos tres pesos dominicanos con 10/100 
(RD$40,403.10) mensuales. 
 

8. Austria Concepción Alcántara Mejía de Machuca, Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0007889-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

9. Balbina Cornelia Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0016171-4, por 
un monto de cinco mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 54/100 
(RD$5,654.54) mensuales. 
 

10. Bolívar Luis, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003973-7, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

11. Brígida María Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0517817-2, por un 
monto de diez mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,854.00) mensuales. 
 

12. Candelario Cabral Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0015072-8, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 
 

13. Cándida Rosa Monegro, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0010478-9, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
14. Cándida Rosa Stark Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0200833-5, por 

un monto de treinta mil doscientos treinta y ocho pesos dominicanos con 37/100 
(RD$30,238.37) mensuales. 
 

15. Caridad Esperanza Espinosa González, Cédula de Identidad y Electoral No.076-
0013346-1, por un monto de veintidós mil setecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 48/100 (RD$22,740.48) mensuales. 
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16. Carlos Manuel Sánchez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0776150-4, 
por un monto de trece mil ochocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 
07/100 (RD$13,846.07) mensuales. 
 

17. Carmen Rosario Fernández Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.095-
0005907-7, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
dominicanos con 61/100 (RD$19,465.61) mensuales. 
 

18. Celenia Ventura Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0841057-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

19. Cresencia Aracena Ayala, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070355-2, por 
un monto de doce mil quinientos veinte pesos dominicanos con 29/100 
(RD$12,520.29) mensuales. 
 

20. Cristina Charles Chal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0828726-9, por un 
monto de once mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 77/100 
(RD$11,446.77) mensuales. 
 

21. Cristina Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1015794-8, por un 
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
 

22. Danilo Alcántara Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0026109-9, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

23. Delfina De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0283009-8, por un 
monto de seis mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,854.00) mensuales. 
 
 

24. Denis Del Carmen Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0023687-0, 
por un monto de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos 
con 64/100 (RD$19,465.64) mensuales. 
 

25. Dinorah Galicia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0043721-9, por un monto 
de veintiséis mil quinientos ochenta y dos pesos dominicanos con 37/100 
(RD$26,582.37) mensuales. 
 

26. Dominicana Lucía Abréu García, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0107372-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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27. Dulce Minerva Mues Llabaly, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0012098-3, 
por un monto de veintiún mil cuatrocientos sesenta pesos dominicanos con 42/100 
(RD$21,460.42) mensuales. 
 

28. Elsa María Hernández Alberto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0064014-3, 
por un monto de quince mil quinientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
91/100 (RD$15,545.91) mensuales. 
 

29. Elva Betania Pérez Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0015567-9, por 
un monto de veintiún mil setecientos once pesos dominicanos con 27/100 
(RD$21,711.27) mensuales. 
 

30. Emma Emilia Castillo Valencio de Alf, Cédula de Identidad y Electoral No.025-
0025947-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

31. Enedina de Jesús Fortuna Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.046-
0013279-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

32. Francisco Antonio De Peña Jazmín, Cédula de Identidad y Electoral No.066-
0014009-6, por un monto de seis mil ochocientos veinticinco pesos dominicanos 
con 40/100 (RD$6,825.40) mensuales. 
 

33. Francisco Wander Castillo Vicioso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0456428-1, por un monto de treinta y seis mil ciento ochenta y ocho pesos 
dominicanos con 89/100 (RD$36,188.89) mensuales. 
 
 

34. Gaudencio Hinginio Pastrano Varona, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0857993-9, por un monto de treinta y nueve mil doscientos cuatro pesos 
dominicanos con 24/100 (RD$39,204.24) mensuales. 
 

35. Gloria Idalia Estévez Guzmán de Betances, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0619547-2, por un monto de dieciséis mil novecientos cuarenta y seis pesos 
dominicanos con 65/100 (RD$16,946.65) mensuales. 
 

36. Gregorio Hernández Genao, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0521731-9, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

37. Ibelca Josefina Socorro Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0002555-7, 
por un monto de treinta y seis mil ciento ochenta y ocho pesos dominicanos con 
89/100 (RD$36,188.89) mensuales. 
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38. Joaquín Antonio Velásquez Moya, Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0012296-3, por un monto de dieciséis mil ciento noventa y cinco pesos dominicanos 
con 71/100 (RD$16,195.71) mensuales. 
 

39. José Darío Pérez Félix, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0016746-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

40. José Modesto Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0216790-5, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

41. Juan Antonio Lizardo, Cédula de Identidad y Electoral No.051-0000678-1, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
42. Juan Elpidio Gómez Ferrer, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0562466-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

43. Juan María Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.042-0001203-9, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

44. Justina De León Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0206578-6, por un 
monto de nueve mil trescientos veintiocho pesos dominicanos con 67/100 
(RD$9,328.67) mensuales. 
 
 

45. Lesbia Cristina Mota Paulino de Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0028080-3, por un monto de veinticuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos 
dominicanos con 17/100 (RD$24,789.17) mensuales. 
 

46. Luisa Altagracia Mieses Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0609651-4, 
por un monto de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos 
con 60/100 (RD$19,465.60) mensuales. 
 

47. Manuel de Jesús Vargas Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0395984-7, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

48. Marcia Josefina Viñas Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0011758-5, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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49. María Esperanza Jean Loveis, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0035135-6, 
por un monto de veintidós mil ochocientos diecinueve pesos dominicanos con 
50/100 (RD$22,819.50) mensuales. 

 
50. Mario Esteban Polanco Saud, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0058020-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

51. Mirian Altagracia Mercado Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0026120-5, por un monto de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,000.00) mensuales. 
 

52. Nelson Antonio Díaz Nicolás, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0502974-8, 
por un monto de diez mil doscientos veintisiete pesos dominicanos con 78/100 
(RD$10,227.78) mensuales. 
 

53. Nicolás Matos Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0080866-5, por un 
monto de veintiún mil cuatrocientos setenta y nueve pesos dominicanos con 40/100 
(RD$21,479.40) mensuales. 
 

54. Nolberto Rafael Blanco Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0016078-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. Norberto Antonio Peralta Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0076807-0, por un monto de dieciséis mil ochocientos cincuenta y tres pesos 
dominicanos con 18/100 (RD$16,853.18) mensuales. 
 

56. Nury Díaz Lami, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0367443-8, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 
 

57. Pablo Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.028-0034698-9, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

58. Plutarco Peña Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0513854-9, por un 
monto de veintinueve mil ochocientos setenta y seis pesos dominicanos con 40/100 
(RD$29,876.40) mensuales. 

 
59. Rafael Felipe, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1251363-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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60. Rafael Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0012991-7, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

61. Rafael Apolinar Ledesma Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0028035-
7, por un monto de doce mil trescientos setenta y dos pesos dominicanos con 89/100 
(RD$12,372.89) mensuales. 
 

62. Rafael Emilio Medina Mejías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0571172-5, 
por un monto de diecisiete mil ciento trece pesos dominicanos con 80/100 
(RD$17,113.80) mensuales. 
 

63. Ramón Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0289205-6, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

64. Ramón Antonio Concepción Mayí, Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0022836-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

65. Ramona Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0079839-5 por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 
 

66. Raúl Lara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0641254-7, por un monto de 
siete mil novecientos nueve pesos dominicanos con 15/100 (RD$7,909.15) 
mensuales. 

 
67. Roberto Pérez Rivas, Cédula de Identidad y Electoral No.078-0006636-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

68. Rogelia Ernestina Reinoso Fermín, Cédula de Identidad y Electoral No.045-
0005502-7 por un monto de quince mil ciento doce pesos dominicanos con 49/100 
(RD$15,112.49) mensuales. 
 

69. Salvador Yolis De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0027958-6, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

70. Sarah Esther Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0841058-0, por un 
monto de ocho mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$8,640.00) mensuales. 
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71. Secundino Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0015059-8, por un 
monto de quince mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 55/100 
(RD$15,746.55) mensuales. 
 

72. Sixto De León Marrero, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0033725-7, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

73. Thelma Cortés Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0010403-4, por un 
monto de trece mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$13,350.00) mensuales. 
 

74. Tomás Castillo Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0330309-5, 
por un monto de once mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,200.00) mensuales. 

 
75. Venecia Altagracia Báez Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0005779-

8, por un monto de cuarenta mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
79/100 (RD$40,245.79) mensuales. 
 

76. Víctor José Adames Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0897065-8, 
por un monto de seis mil quinientos veintiséis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,526.00) mensuales. 
 

77. Victoria Esperanza Biel de González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0892269-1, por un monto de nueve mil setecientos treinta y seis pesos dominicanos 
con 32/100 (RD$9,736.32) mensuales. 
 

78. Viola Mercedes Díaz Ynoa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0267861-2, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

79. Ybelice Altagracia Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0011796-8, por 
un monto de once mil doscientos cincuenta y siete pesos dominicanos con 81/100 
(RD$11,257.81) mensuales. 
 

80. Yesmín Lisette Altagracia Alam Julián, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0031130-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

81. Ynginia Hortensia Pimentel Olacio, Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0007287-0, por un monto de diecisiete mil cincuenta y tres pesos dominicanos con 
09/100 (RD$17,053.09) mensuales. 
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ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
la señora Julia Divina Altagracia Gómez de Cruz, por un monto de diez mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTICULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 45-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 45-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.5481, del 27 de agosto de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Abraham Heriberto Alvino Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0051348-5, por un monto de treinta y ocho mil novecientos diez pesos dominicanos 
con 89/100 (RD$38,910.89) mensuales. 

 
2. Adelaida del Carmen Rodríguez López, Cédula de Identidad y Electoral No.033-

0019738-5, por un monto de veintiún mil quinientos noventa y seis pesos 
dominicanos con 86/100 (RD$21,596.86) mensuales. 

 
3. Adriano Rivas Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0068804-3, por un 

monto de veintisiete mil setecientos sesenta y seis pesos dominicanos con 04/100 
(RD$27,766.04) mensuales. 
 

4. Agripina Otaño García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0108532-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

5. Águeda Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0448203-9, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 
 

6. Águeda Sánchez Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0722871-0, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

7. Aidolino del Corazón de Jesús Rivera Gómez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.041-0001708-8, por un monto de dieciséis mil novecientos dos pesos 
dominicanos con 22/100 (RD$16,902.22) mensuales. 

 
8. Alejandro Pichardo Pantaleón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070882-5, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
9. Alfredo Abad Vegazo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0287457-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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10. Alfredo María Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.055-0001836-0, por 
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
11. Altagracia Asencio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0017849-9, 

por un monto de veintiún mil seiscientos setenta y seis pesos dominicanos con 
10/100 (RD$21,676.10) mensuales. 
 

12. Altagracia Hildelisa Güichardo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0315495-1, por un monto de veintitrés mil setecientos setenta y cinco pesos 
dominicanos con 65/100 (RD$23,775.65) mensuales. 

 
13. Altagracia Honoria Villalona Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0113692-7, por un monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,500.00) mensuales. 

 
14. Ana Herminia Brito Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0118215-2, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
15. Ana Julia Morillo Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0056721-7, por 

un monto de diecinueve mil trescientos cincuenta y un pesos dominicanos con 
91/100 (RD$19,351.91) mensuales. 

 
16. Ana María Ferreira, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0900224-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

17. Ana Milagros Morillo Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0198205-6, 
por un monto de dieciocho mil novecientos veintisiete pesos dominicanos con 
59/100 (RD$18,927.59) mensuales. 

 
18. Ana Teresa Rey, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0036711-3, por un monto 

de once mil ciento diecinueve pesos dominicanos con 58/100 (RD$11,119.58) 
mensuales. 

 
19. Anatalio Pérez Estrella, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0409913-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
20. Andrés Feliciano, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0051684-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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21. Andrés Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.084-0003436-2, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
22. Ángel María Gatón Calderón, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0077039-9, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
23. Angelita Martínez Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0809169-5, por 

un monto de diecisiete mil doscientos tres pesos dominicanos con 30/100 
(RD$17,203.30) mensuales. 

 
24. Aníbal Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0941847-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
25. Argelia Miguelina Almánzar González de Bodden, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0526368-5, por un monto de dieciocho mil trescientos cuarenta y cuatro 
pesos dominicanos con 95/100 (RD$18,344.95) mensuales. 
 

26. Asunción López Isalguet, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0468549-0, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
27. Bélgica Mireya Luna Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0018179-0, por un monto de veintiún mil seiscientos setenta y seis pesos 
dominicanos con 10/100 (RD$21,676.10) mensuales. 

 
28. Benigno Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.109-0002350-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

29. Bolívar Antonio Toribio Veras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0778827-5, 
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
30. Carlista García, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0021560-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
31. Carlos María Álvarez García, Cédula de Identidad y Electoral No.036-0017523-0, 

por un monto de once mil doscientos noventa y siete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$11,297.50) mensuales. 
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32. Carmen Gisela García Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0168571-7, 
por un monto de siete mil quinientos noventa pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,590.00) mensuales. 

 
33. Carmen Lilia Jiménez Rivas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0408904-0, 

por un monto de nueve mil novecientos treinta y un pesos dominicanos con 33/100 
(RD$9,931.33) mensuales. 

 
34. Carmen Luisa Jiménez Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0474432-

1, por un monto de veinticinco mil doscientos veinticinco pesos dominicanos con 
19/100 (RD$25,225.19) mensuales. 

 
35. Cástulo Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0203111-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
36. Clara Altagracia Trinidad Ceballos Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0423680-7, por un monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$10,500.00) mensuales. 

 
37. Cristóbal Encarnación Moreta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0758996-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
38. Cristobalina Venecia Samboy de Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0163019-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Darío Antonio Grullón Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0173579-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 
 

40. Demetrio Ramón Espósito Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0146027-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
41. Dionicia Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0396676-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
42. Dominga Mejía Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0034557-9, por un 

monto de treinta y un mil ciento noventa y dos pesos dominicanos con 81/100 
(RD$31,192.81) mensuales. 
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43. Dominga Antonia Guillermo de Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.010-
0013679-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Eladia Altagracia Fenisola Rodríguez Tavera, Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0189153-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Elías Tifá y Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0225840-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
46. Eliseo Drullard Roustand, Cédula de Identidad y Electoral No.065-0001548-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
47. Elizaida María Adames Garabito, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0070538-

7, por un monto de veintiún mil quinientos noventa y siete pesos dominicanos con 
51/100 (RD$21,597.51) mensuales. 

 
48. Elizardo Pérez Espinosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166486-0, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
49. Elva Rosa Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0133675-8, por un 

monto de diecinueve mil trescientos cincuenta y un pesos dominicanos con 91/100 
(RD$19,351.91) mensuales. 

 
 
50. Emma Altagracia Bretón Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.095-

0001973-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
51. Ernesto José Guerrero Camilo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0974766-7, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
52. Esperanza Caridad Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0073745-1, 

por un monto de treinta y cuatro mil trescientos veinte pesos dominicanos con 
00/100 (RD$34,320.00) mensuales. 

 
53. Eunice Altagracia Rojas Faña, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0012307-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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54. Félix Antonio Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0369748-8, por un 
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
55. Félix Yonis Mora Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0001710-5, por 

un monto de treinta y cuatro mil seiscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$34,680.00) mensuales. 

 
56. Francisco Felipe, Cédula de Identidad y Electoral No.088-0000397-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 61/100 (RD$5,117.61) 
mensuales. 

 
57. Francisco Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0111183-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
58. Francisco Antonio Martínez Bonilla, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0016208-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
59. Francisco Antonio Yépez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0844893-7, por 

un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales. 
 
60. Francisco Diógenes Cabrera Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0035691-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Frank Félix Perdomo Del Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0370405-2, por un monto de cinco mil trescientos treinta y nueve pesos 
dominicanos con 81/100 (RD$5,339.81) mensuales. 

 
62. Gertrudis Altagracia Taveras Taveras de Mazara, Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0096561-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
63. Gloria Cuevas Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005932-5, por un 

monto de diecisiete mil cuatrocientos trece pesos dominicanos con 46/100 
(RD$17,413.46) mensuales. 

 
64. Gregorio Corporán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0020240-7, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
65. Guadalupe Vásquez Ynoa, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0200900-2, por 

un monto de treinta y nueve mil seiscientos sesenta y un pesos dominicanos con 
90/100 (RD$39,661.90) mensuales. 
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66. Héctor Bolívar Peña Del Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0945260-
7, por un monto de quince mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,644.00) mensuales. 

 
67. Heroína Soto Dipré de Paredes, Cédula de Identidad y Electoral No.082-0006927-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. Hilda Rosa Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.050-0004550-9, por un 

monto de cinco mil trescientos diez pesos dominicanos con 61/100 (RD$5,310.61) 
mensuales. 

 
69. Horacio Rodríguez Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0209434-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
70. Inocencia Robles Fortuna, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0045566-0, por 

un monto de veinticinco mil ciento diez pesos dominicanos con 45/100 
(RD$25,110.45) mensuales. 

 
71. Irene Beatriz Mota Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.061-0000218-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
72. Irma Celeste Luna, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0351546-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
73. Joaquín Manuel Mendoza Estrada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0976015-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
74. Joaquina Cuevas Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0668127-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. José Altagracia Montilla Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-

0010550-9, por un monto de veintiséis mil quinientos noventa y tres pesos 
dominicanos con 93/100 (RD$26,593.93) mensuales. 

 
76. José Antonio Olivo Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0850974-6, 

por un monto de siete mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$7,245.00) mensuales. 
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77. José de Jesús Pichardo Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0056810-
8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
78. José Ernesto Yenan Arias Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.013-

0024523-8, por un monto de cinco mil quinientos setenta y seis pesos dominicanos 
con 35/100 (RD$5,576.35) mensuales. 

 
79. José Joaquín Pérez Cáceres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0065227-0, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
80. José Nicolás Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0107860-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
81. José Ramón Espinal Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0402631-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
82. José Yldefonso Vargas Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.032-0001936-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
83. Josefa Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.118-0001645-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
84. Josefina Nova Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0023030-8, por un 

monto de veintiún mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 53/100 
(RD$21,704.53) mensuales. 

 
 

85. Juan Aquiles Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0038485-6, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
86. Juan José Cordero Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0130608-2, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
87. Juana Margarita Ivonne González Aybar de Garrido, Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0017496-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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88. Julio César Ramírez Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0134498-4, 
por un monto de siete mil setecientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 
73/100 (RD$7,794.73) mensuales. 

 
89. Laura Milagros Cuesta Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0078090-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
90. Leandro Antonio Nolasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0069396-9, por 

un monto de diecisiete mil trescientos setenta y tres pesos dominicanos con 29/100 
(RD$17,373.29) mensuales. 

 
91. Leonidas Sosa de Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0026436-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. Leonio Montero Lebrón, Cédula de Identidad y Electoral No.075-0000683-3, por un 

monto de seis mil cuatrocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 13/100 
(RD$6,462.13) mensuales. 

 
93. Levis Misora Guzmán Rosado, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0005435-9, 

por un monto de nueve mil ochenta y tres pesos dominicanos con 67/100 
(RD$9,083.67) mensuales. 

 
94. Luis Hernández José, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0750484-7, por un 

monto de cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 67/100 
(RD$5,758.67) mensuales. 

 
 

95. Luisa Ogando, Cédula de Identidad y Electoral No.016-0001109-0, por un monto de 
dieciocho mil quinientos sesenta y dos pesos dominicanos con 63/100 
(RD$18,562.63) mensuales. 

 
96. Luisa Magalis Pimentel Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0149347-

6, por un monto de treinta y cinco mil trescientos setenta y tres pesos dominicanos 
con 72/100 (RD$35,373.72) mensuales. 

 
97. Luisa Margarita Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0012837-4, por 

un monto de cinco mil ciento ochenta y un pesos dominicanos con 97/100 
(RD$5,181.97) mensuales. 

 
98. Luz Beatriz Estévez de Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0148096-

0, por un monto de diecinueve mil doscientos dos pesos dominicanos con 30/100 
(RD$19,202.30) mensuales. 
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99. Manuel Augusto Matos Moquete, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0472729-
2, por un monto de ocho mil ochocientos cuarenta y un pesos dominicanos con 
60/100 (RD$8,841.60) mensuales. 

 
100. Manuel de Jesús Cruz Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0416003-

1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Manuel Patricio Ros Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0428549-9, 

por un monto de catorce mil ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 
40/100 (RD$14,898.40) mensuales. 

 
102. Marcelino Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.039-0001182-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
103. Marcos Germosén Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0040969-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
104. Margarita Medina Tiburcio de Corporán, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0019570-9, por un monto de veintidós mil seiscientos setenta y siete pesos 
dominicanos con 25/100 (RD$22,677.25) mensuales. 

 
105. María Amparo Martínez Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.081-0005196-3, 

por un monto de veintiséis mil quinientos sesenta pesos dominicanos con 15/100 
(RD$26,560.15) mensuales. 

 
106. María de Jesús Then Varga de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0013699-7, por un monto de diecinueve mil trescientos cincuenta y un pesos 
dominicanos con 91/100 (RD$19,351.91) mensuales. 

 
 

107. María de los Ángeles Luciano Beato de Luciano, Cédula de Identidad y Electoral 
No.096-0000248-0, por un monto de diecinueve mil trescientos veintitrés pesos 
dominicanos con 49/100 (RD$19,323.49) mensuales. 

 
108. María Esperanza Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0144387-1, por un 

monto de cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 95/100 
(RD$5,543.95) mensuales. 

 
109. María Magdalena García Suárez de Holguín V., Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0173419-2, por un monto de siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
dominicanos con 34/100 (RD$7,254.34) mensuales. 
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110. María Margarita De Jesús López, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0210357-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
111. María Virgina Herasme Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0925733-

7, por un monto de diez mil seiscientos cinco pesos dominicanos con 77/100 
(RD$10,605.77) mensuales. 

 
112. Marino Trinidad Vólquez, Cédula de Identidad y Electoral No.077-0000391-1, por 

un monto de quince mil ochocientos setenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,870.00) mensuales. 

 
113. Matías Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0511212-2, por un 

monto de doce mil quinientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 04/100 
(RD$12,546.04) mensuales. 

 
114. Matilde Méndez Adames, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0103459-3, por 

un monto de dieciocho mil novecientos noventa y un pesos dominicanos con 47/100 
(RD$18,991.47) mensuales. 

 
115. Mauricio del Carmen Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0332765-6, 

por un monto de once mil ciento veinticuatro pesos dominicanos con 31/100 
(RD$11,124.31) mensuales. 

 
116. Mayra Trinidad Altagracia Polanco De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0145421-3, por un monto de diecinueve mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos dominicanos con 18/100 (RD$19,855.18) mensuales. 

 
117. Mercedes Paniagua Alberto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1432983-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
118. Miguel Sánchez Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0489425-8, por 

un monto de diez mil ochocientos treinta y dos pesos dominicanos con 83/100 
(RD$10,832.83) mensuales. 

 
 

119. Miguel Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0175564-7, por un monto de 
dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 15/100 
(RD$16,666.15) mensuales. 

 
120. Miguel Armando De Peña Bello, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1093604-

4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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121. Miguel de Jesús Graciano Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0090181-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
122. Miguel Remedio Ferreras Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.070-

0000734-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
123. Milagros Altagracia Paulino Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0983733-6, por un monto de treinta y nueve mil doscientos ochenta y dos pesos 
dominicanos con 12/100 (RD$39,282.12) mensuales. 

 
124. Minerva Romero Nin, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0059071-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
125. Mirian Eufrosina de Jesús Jerez Aquino de Peña, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0113049-0, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$18,400.00) mensuales. 

 
126. Nilda Josefina Matos Obediente, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0528962-

3, por un monto de treinta y siete mil trescientos cuarenta y dos pesos dominicanos 
con 31/100 (RD$37,342.31) mensuales. 

 
127. Nilka Concepción Pérez Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0057071-

2, por un monto de ocho mil doscientos noventa y un pesos dominicanos con 15/100 
(RD$8,291.15) mensuales. 

 
128. Nimia Aurora Suazo de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0009099-0, 

por un monto de catorce mil novecientos veinticinco pesos dominicanos con 08/100 
(RD$14,925.08) mensuales. 

 
 

129. Noris Mercedes De los Santos Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0729009-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
130. Omar Edmundo Pérez Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.039-0001015-2, 

por un monto de once mil doscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100 
(RD$11,266.67) mensuales. 

 
131. Pablo Alfonso Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0168624-8, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 
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132. Patricio Antonio Bonilla Güichardo, Cédula de Identidad y Electoral No.034-
0014120-0, por un monto de veinte mil quinientos treinta y cinco pesos 
dominicanos con 92/100 (RD$20,535.92) mensuales. 

 
133. Paulino Santana Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0559643-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
134. Pedro Fortuna Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0051967-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
135. Pedro Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0007268-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
136. Primitivo Antigua Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0687297-1, 

por un monto de ocho mil trescientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 
00/100 (RD$8,349.00) mensuales. 

 
137. Pura Martínez Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0068464-2, por un 

monto de treinta y dos mil seiscientos once pesos dominicanos con 60/100 
(RD$32,611.60) mensuales. 

 
138. Rafael Antonio Arias Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0573158-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
139. Rafael Antonio De los Santos Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0007287-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

140. Rafael Bernardino Sterling Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0146493-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
141. Rafael del Socorro Abad Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1202036-7, 

por un monto de treinta y dos mil setecientos noventa pesos dominicanos con 
92/100 (RD$32,790.92) mensuales. 

 
142. Rafaela Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1382533-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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143. Ramón De Dios, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0022745-3, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
144. Ramón Alfredo Ramos Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0154187-8, 

por un monto de treinta y cinco mil ochocientos nueve pesos dominicanos con 
59/100 (RD$35,809.59) mensuales. 

 
145. Ramón Antonio Hernández Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.094-

0009686-4, por un monto de ocho mil doscientos ochenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$8,280.00) mensuales. 

 
146. Ramón Antonio Peñaló Caminero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0528518-3, por un monto de doce mil seiscientos trece pesos dominicanos con 
30/100 (RD$12,613.30) mensuales. 

 
147. Ramón Elpidio Arbona Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0049358-

2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
148. Ramón Fernando Mosquea Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0065798-4, por un monto de dieciocho mil un pesos dominicanos con 65/100 
(RD$18,001.65) mensuales. 

 
149. Ramona Siricia Sánchez Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1045661-

3, por un monto de quince mil cuatrocientos diez pesos dominicanos con 79/100 
(RD$15,410.79) mensuales. 

 
 

150. Roque Eleodoro Palomino De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0802185-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
151. Rosa Melba Robioú De Moya, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0779768-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
152. Rosario de la Altagracia Lora Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.041-

0003025-5, por un monto de veintitrés mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 27/100 (RD$23,940.27) mensuales. 

 
153. Santiago Ysrael Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.095-0010592-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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154. Santos Féliz Rubio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1265952-9, por un 
monto de siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,500.00) 
mensuales. 

 
155. Secundino Mena Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0375262-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
156. Silveria Altagracia Álvarez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0101588-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
157. Siriaca Alcántara Amparo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0405438-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
158. Sonia Mercedes Estrella González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0517376-9, por un monto de once mil ciento nueve pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,109.00) mensuales. 

 
159. Teodoro Reyes Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.061-0000267-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
160. Víctor Hugo Oviedo Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.071-0007387-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
161. Victoria Ferreras Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011505-4, por 

un monto de trece mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,800.00) 
mensuales. 

 
162. Wilson Rafael Rodríguez Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0005895-7, por un monto de treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y dos pesos 
dominicanos con 28/100 (RD$39,852.28) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
las siguientes personas: 

 
1. Ana Milka Ortiz Lluberes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0233696-3, por 

un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales.  

 
2. Alberto Veloz Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0137746-3, por un 

monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
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3. Vicconde Moreno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0381955-3, por un 
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 
 

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales, a favor del señor Rafael Leónidas Bello Cuevas, Cédula de Identidad y 
Electoral No.020-0001812-3.  

 
2. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) 

mensuales, a favor del señor Vicente Germán, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0591937-7. 

 
3. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00) 

mensuales, a favor de la señora Miriam de los Ángeles Matías Vargas, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0193591-4. 

 
4. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 

(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Dulce María Guzmán Bencosme, 
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0012589-3. 

 
5. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 

(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor José de Jesús Ferreira Bautista, 
Cédula de Identidad y Electoral No.056-0158979-8. 

 
6. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00) 

mensuales, a favor de la señora Trinitaria Arias, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0364239-3. 

 
7. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00) 

mensuales, a favor del señor Amado Antonio Ulloa Sosa, Cédula de Identidad y 
Electoral No.037-0044470-0. 

 
8. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales, a favor del señor Eddy Antonio Curiel Vásquez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0247682-7. 

 
9. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales, a favor del señor Luis Manuel Grullón Grullón, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1135778-6. 

 
10. A la suma de treinta y un mil doscientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 

65/100 (RD$31,259.65) mensuales, a favor del señor José Nicanor Pichardo Cruz, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0569139-8. 
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ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 46-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 46-16 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.6741 y 6743, del 26 de octubre de 2015, respectivamente, 
dirigidos al Presidente de la República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las 
pensiones por discapacidad de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos: 
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1. Aquino Manuel Joaquín Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0793806-0, por un monto de cinco mil setecientos trece pesos dominicanos con 
21/100 (RD$5,713.21) mensuales. 
 

2. Carlos María Duarte De Aza, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0219772-0, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

3. Fabia Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0374456-1, por un monto de 
siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales. 
 

4. Feliberto Lantigua Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0021959-2, por 
un monto de diecisiete mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 41/100 
(RD$17,117.41) mensuales. 

 
5. Florinda Febles Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0001439-0, por un 

monto de ocho mil setecientos noventa y un pesos dominicanos con 11/100 
(RD$8,791.11) mensuales. 
 

6. Franklin Winston Joseph Thompson Torres, Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0292429-1, por un monto de treinta y dos mil setecientos veintiún pesos 
dominicanos con 41/100 (RD$32,721.41) mensuales. 
 

7. Gabriel Merquíades Peña Soto, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0636214-8, 
por un monto de ocho mil ciento noventa pesos dominicanos con 98/100 
(RD$8,190.98) mensuales. 

 
8. Josefa Murillo Bruno, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1255872-1, por un 

monto de once mil seiscientos ochenta y tres pesos dominicanos con 14/100 
(RD$11,683.14) mensuales. 
 

9. Luisa Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0225238-4, por un monto 
de nueve mil seiscientos setenta y dos pesos dominicanos con 80/100 
(RD$9,672.80) mensuales. 
 

10. Marcelino Parra Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.039-0000918-8, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
 

11. María Altagracia Sánchez de Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0128004-8, por un monto de catorce mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
dominicanos con 10/100 (RD$14,345.10) mensuales. 
 

12. María Antonia Reyes Lazala, Cédula de Identidad y Electoral No. 093-0025405-0, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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13. Milagros de Jesús Altagracia Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0565937-9, por un monto de diez mil cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos 
con 34/100 (RD$10,450.34) mensuales. 

 
14. Nemencia Dominga De León, Cédula de Identidad y Electoral No. 045-0007040-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

15. Rafael Ernesto Vicente, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1130450-7, por un 
monto de diez mil doscientos siete pesos dominicanos con 86/100 (RD$10,207.86) 
mensuales. 
 

16. Ramona Mercedes Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.073-0000608-2, por un 
monto de siete mil seiscientos cincuenta y un pesos dominicanos con 39/100 
(RD$7,651.39) mensuales. 

 
 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes 
personas: 

 
1. A la suma de trece mil quinientos sesenta y siete pesos dominicanos con 23/100 

(RD$13,567.23) mensuales, a favor de la señora Aura Lidia Peña Fernández, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0335551-7.  

 
2. A la suma de veinticinco mil trescientos cuarenta y un pesos dominicanos con 

90/100 (RD$25,341.90) mensuales, a favor de la señora Cecilia Manzueta, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0259150-0.  

 
3. A la suma de diecinueve mil setecientos noventa pesos dominicanos con 11/100 

(RD$19,790.11) mensuales, a favor de la señora Confesora Ramos Vásquez de 
Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0249418-4.  

 
4. A la suma de treinta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 

86/100 (RD$37,268.86) mensuales, a favor de la señora Danicia Esther Henríquez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0053230-8. 

 
5. A la suma de treinta y un mil seiscientos veinte pesos dominicanos con 49/100 

(RD$31,620.49) mensuales, a favor de la señora Dinorath Altagracia Acosta Garcia, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0031649-6. 

 
6. A la suma de veintiún mil seiscientos veintisiete pesos dominicanos con 00/100 

(RD$21,627.00) mensuales, a favor del señor Eduardo Lajara Guerrero, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0060093-1. 
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7. A la suma de catorce mil novecientos treinta y ocho pesos con 59/100 
(RD$14,938.59) mensuales, a favor de la señora Francia Mézquita Molina de 
Ogando, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1167886-8. 

 
8. A la suma de treinta y nueve mil cuatrocientos treinta y nueve pesos dominicanos 

con 83/100 (RD$39,439.83) mensuales, a favor de la señora Hortensia Matos 
Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0277754-7. 

 
9. A la suma de treinta y dos mil quinientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 

03/100 (RD$32,564.03) mensuales, a favor del señor José Agustín De Vargas 
Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0038161-9. 

 
10. A la suma de treinta mil doscientos noventa y un pesos dominicanos con 78/100 

(RD$30,291.78) mensuales, a favor del señor Leopoldo Vilorio Martínez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0857432-8. 

 
11. A la suma de dieciséis mil cuatrocientos trece pesos dominicanos con 74/100 

(RD$16,413.74) mensuales, a favor de la señora María Clodohaída Bonilla Cepeda, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0118085-3. 

 
12. A la suma de diecisiete mil cuatrocientos noventa y dos pesos dominicanos con 

90/100 (RD$17,492.90) mensuales, a favor de la señora María Mercedes Gil Genao, 
Cédula de Identidad y Electoral No.047-0063019-9. 

 
13. A la suma de veintiún mil seiscientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 67/100 

(RD$21,647.67) mensuales, a favor de la señora Nely Agustina Rosario de 
González, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0066174-7. 

 
14. A la suma de treinta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 

86/100 (RD$37,268.86) mensuales, a favor de la señora Ramona Silveria Antigua 
Francisco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0525295-1. 

 
15. A la suma de veinticinco mil cuatrocientos dos pesos dominicanos con 03/100 

(RD$25,402.03) mensuales, a favor de la señora Rosa María Marciag Green de 
Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.065-0000600-9. 

 
16. A la suma de diecinueve mil trescientos dieciséis pesos dominicanos con 46/100 

(RD$19,316.46) mensuales, a favor de la señora Urania Mercedes Cayetano, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0466092-3. 

 
17. A la suma de quince mil trescientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 74/100 

(RD$15,394.74) mensuales, a favor de la señora Vicenta Romero De Óleo de 
Morillo, Cédula de Identidad y Electoral No.014-0001692-7. 
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18. A la suma de veinticinco mil doscientos ochenta y un pesos dominicanos con 62/100 
(RD$25,281.62) mensuales, a favor del señor Wilky Johnny Tejeda Melo, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0372412-6. 

 
19. A la suma de diecinueve mil ciento ochenta y cinco pesos dominicanos con 61/100 

(RD$19,185.61) mensuales, a favor de la señora Yolanda Aquino, Cédula de 
Identidad y Electoral No.023-0025012-9. 

 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 47-16 que concede una pensión especial del Estado dominicano, al señor Luis 
Antonio Scheker Ortiz. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 47-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
la señor Luis Antonio Scheker Ortiz, Cédulla de Identidad y Electoral No.001-0190649-3, 
por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$80,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión  será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08, sobre Función Pública. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 48-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 48-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
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VISTA: La comunicación No.6824, del 29 de octubre de 2015, dirigida al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Adolfo Collin Yean, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047264-0, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
2. Alberto Peña Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0032781-5, por un 

monto de diecisiete mil ciento sesenta y tres pesos dominicanos con 06/100 
(RD$17,163.06) mensuales. 

 
3. Alejandro Aquino De Óleo, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0000496-7, por 

un monto cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
4. Alejandro Terrero Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0043189-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
5. Alejo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004084-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
6. Alfredo Rodríguez Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0048990-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
7. Alfredo Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0041772-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
8. Algilio Sena Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0002233-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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9. Ambrocio López Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0013450-8, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. Ambrosia Cuevas Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0814635-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
11. Amelia Ramírez Franquis, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0008862-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. Ana Mercedes Genao Peralta de Saint-Hilaire, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0518987-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
13. Ana Mercedes Torres Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0080356-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
14. Andrés Lara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667483-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
15. Andrés Valentín Reyes Balbuena, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0584434-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
16. Antonio Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0002318-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
17. Aracelis Emilia Arias Natera de Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0664619-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
18. Astrid Damaris Caccavelli Lalane, Cédula de Identidad y Electoral No.065-

0000524-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Bartolomé Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004297-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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20. Benigno Rosario Alvarado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1266494-1, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. Benjamín Féliz Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009909-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
22. Bienvenida Ruiz de Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003388-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
23. Bienvenido González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0593950-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
24. Bienvenido Ysaías Gálvez Balcourt, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0254688-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
25. Caonabo Sanlate González, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0044006-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. Carlos De Óleo Montero, Cédula de Identidad y Electoral No. 014-0000062-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
27. Carlos Vásquez Belén, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0045988-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

28. Carlos Antonio Cruz Liriano, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0331629-9, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. Catalino Gonzalo José San Pablo, Cédula de Identidad y Electoral No.082-0009283-

4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. César Brito Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0003973-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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31. Clarivel Altagracia Díaz y Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0911560-0, por un monto de veintinueve mil novecientos treinta y seis pesos 
dominicanos con 08/100 (RD$29,936.08) mensuales. 

 
32. Claudio Antonio Liriano Juma, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0005065-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
33. Demóstenes Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003335-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
34. Desiderio Fernández Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009055-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. Digna Altagracia Tavárez Barrera, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0003197-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
36. Domingo Cayetano Morel, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0014356-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
37. Domingo Mariano Acosta Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.136-0013199-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
38. Domingo Ramón Hernández De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0629869-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
39. Dorina del Rosario Hernández Naut, Cédula de Identidad y Electoral No.070-

0005748-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
40. Edulfo Manuel Marmolejos González, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0045188-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
41. Eladio Gómez Rosenda, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008228-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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42. Elsa Lisa Félix Araújo de Colón, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0018997-
5, por un monto de veintisiete mil seiscientos treinta y ocho pesos dominicanos con 
18/100 (RD$27,638.18) mensuales. 

 
43. Emilio Rafael Rodríguez Dorrejo, Cédula de Identidad y Electoral No.042-

0000971-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Eusebia Carrasco Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.041-0000068-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
45. Fausto Antonio Pérez Del Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0320618-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. Felicia María Martínez Soriano, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0056506-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
47. Félix Martínez Moreno, Cédula de Identidad y Electoral No.052-0006050-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
48. Félix Peralta Montilla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1240657-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
49. Francisco Duarte De Aza, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0218460-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
50. Francisco Garcia De León, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0025166-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
51. Francisco Fidencio Fernández Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.054-

0013908-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
52. Francisco Santos Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0045857-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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53. Gladys Esther Mejía Mora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0501019-3, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
54. Grabiel Sánchez Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0525858-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
55. Guillermo Féliz Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004698-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
56. Guillermo Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0017243-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
57. Héctor Doñé Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0427250-5, por un 

monto de catorce mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100 
(RD$14,833.33) mensuales. 

 
58. Héctor Morel Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0199080-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
59. Héctor Eduardo Guerrero Medrano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0069225-0, por un monto de siete mil ochocientos noventa y un pesos dominicanos 
con 33/100 (RD$7,891.33) mensuales. 

 
 

60. Héctor Félix Medina De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0036150-
7, por un monto de siete mil ochocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 
54/100 (RD$7,862.54) mensuales. 

 
61. Hermenegildo Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0006486-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
62. Hilma Esther Ruiz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0200792-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
63. Hipólito Almonte Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043969-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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64. Jorge Domínguez Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0015654-8, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
65. Jorge Pérez Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013547-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
66. José Altagracia Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0002492-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
67. José Braulio Dotel Del Río, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0143714-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. José Dolores De la Paz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0018089-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
69. José Ernesto Tejeda Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041230-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
70. José Miguel Urbáez Zorrilla, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0015946-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. José Reinaldo de Jesús Heureaux Barbel, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0025011-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
72. Juan Castaños Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0043310-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
73. Juan Cepeda Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0930279-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
74. Juan Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0007940-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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75. Juan Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007064-1, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
76. Juan Antonio Castro De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0489081-

9, por un monto de veinticinco mil trescientos diez pesos dominicanos con 71/100 
(RD$25,310.71) mensuales. 

 
77. Juan Eduardo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.028-0007575-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
78. Juan Francisco Rodríguez Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0095356-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
79. Juan María Díaz Lugo, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0015800-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
80. Juan Pablo Abréu Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0368542-6, por 

un monto de ocho mil novecientos noventa y ocho pesos dominicanos con 20/100 
(RD$8,998.20) mensuales. 

 
81. Juan Ramón Sánchez Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629608-

0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
82. Juana Cándida Rivera Velásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0366715-

0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
83. Juana Savina Villar Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0165309-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
84. Julio Santana Crisótomo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0663057-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. Lea Esther Arias Luperón, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0016495-2, por 

un monto de nueve mil trescientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$9,360.00) mensuales. 
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86. Leoncio De la Rosa Medina, Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0062327-5, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
87. Luis Cruz Valentín, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0766685-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
88. Luis Danilo Piña Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0013119-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
89. Luis Felipe Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0413344-2, por un 

monto de veinticinco mil trescientos cuarenta y un pesos dominicanos con 31/100 
(RD$25,341.31) mensuales. 

 
90. Luis Germán Pérez Bidó, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0144077-4, por 

un monto de veintiséis mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$26,800.00) mensuales. 

 
91. Luis Ney Santana Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0003838-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
92. Luis Ramón Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0021468-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
93. Luz Dilenia Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0000456-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
94. Manuel Antonio Féliz Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009408-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Manuel de Jesús Contreras De Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0239573-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
96. Manuel de Jesús Rodríguez Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0007295-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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97. Manuel Docher Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023508-5, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. Marcos Radhamés Heureaux, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0188587-9, 

por un monto de diez mil seiscientos dos pesos dominicanos con 10/100 
(RD$10,602.10) mensuales. 

 
99. Margarita Antonia Liriano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0796806-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

100. María Elupina Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003191-3, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
101. María Isabel Tavárez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.092-0002638-4 por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
102. Maria Matilde Cepeda Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1769422-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
103. María Ramona Arias Portes, Cédula de Identidad y Electoral No.095-0002861-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

104. Mario Dámaso Román Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0001372-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
105. Martín Antonio Deschamps Anzellotti, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0065624-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Martina Valdez Aracena, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0098554-2, por 

un monto de veinte mil quinientos veintitrés pesos dominicanos con 61/100 
(RD$20,523.61) mensuales. 

 
107. Máximo Felipe Castro Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0052529-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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108. Mélida Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044973-9, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
109. Miguel Ozoria, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0631592-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
110. Miguel Agustín de Jesús Espinal López, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0220067-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
111. Miguel Ángel García Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1255176-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
112. Miguel Ángel Candelario Paulino Brache, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0478350-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
113. Miguel Antonio Catalino Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0372059-5, por un monto de veintidós mil trescientos cincuenta pesos dominicanos 
con 21/100 (RD$22,350.21) mensuales. 

 
114. Militza Natividad Ramírez De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1363762-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
115. Milta Nidia Arias Fabián de Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0001834-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
116. Mirian Felícita Altagracia Toribio Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0974463-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
117. Napoleón Moreta Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0488755-9, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
118. Néstor Radhamés Cuevas Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0007325-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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119. Obispo Berroa Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0020845-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
120. Olga Figueroa Ferrand, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0862458-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
121. Oscar Féliz Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0004975-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
122. Pedro Pérez Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0009569-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
123. Pedro Advínculo De los Santos Pinales, Cédula de Identidad y Electoral No.012-

0039330-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
124. Pedro Miguel Caridad Híchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0570372-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
125. Porfirio Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0010878-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
126. Porfirio Ernesto Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0014065-5 por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
127. Prisca Beatriz Castillo Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0024222-8, 

por un monto de cinco mil doscientos cincuenta y un pesos dominicanos con 11/100 
(RD$5,251.11) mensuales. 

 
128. Prudencia Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0007777-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
129. Rafael Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0014552-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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130. Rafael Pascual, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0007069-4, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
131. Rafael Pérez Montilla, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0005735-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
132. Ramón Clase Ulloa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1221499-4, por un 

monto de cinco mil trescientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$5,342.00) mensuales. 

 
133. Ramón Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009194-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
134. Ramón Natera, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003695-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
135. Ramón Alcides Ferreras , Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0022427-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
136. Ramón Antonio Saldaña Clase, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0005364-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
137. Ramón Nicolás Martínez Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0021336-6 por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
138. Reyes Agustina Estévez Ramírez de Cárdenes, Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0240395-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
139. Roberto Antonio Cruz Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0289493-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
140. Rubén Darío Silfa Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.084-0004352-0 por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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141. Saíd Fermín Salomón Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0010769-
7, por un monto de veinticinco mil cuatrocientos veintiocho pesos dominicanos con 
02/100 (RD$25,428.02) mensuales. 

 
142. Santo Gabino Batista Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0002015-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
143. Silverio Julián Lantigua Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0063433-4 por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
144. Thomas Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0002242-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
145. Tiburcio Alduey Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0004751-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
146. Uribe Féliz Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0027789-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
147. Valentina Cubilette Del Carmen, Cédula de Identidad y Electoral No.229-0016696-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
148. Víctor Zapata Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0578790-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
149. Victoriano Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0034417-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
150. Zenobia Altagracia Ureña Zorrilla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0372880-4, por un monto de cinco mil trescientos diez pesos dominicanos con 
87/100 (RD$5,310.87) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano, a las siguientes personas: 
 

1. Pedro Antonio Fabián Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0017103-8, 
por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
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2. Olga Ydelsi del Carmen Núñez García, Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0017103-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
3. Ysabel Cristina Rivera Agramonte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1021468-1, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 
 

4. Afra Geraldino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0202531-9, por un monto 
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 

5. Asia María Victoria Féliz Bordas de Azar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0795985-0, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 
 

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano, a la señora Dominica Isabel Cruz García, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0822440-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$35,000.00) mensuales. 
 
PÁRRAFO: El presente Decreto deroga y sustituye el Numeral 117, del Artículo 1, del 
Decreto No.341-00, del 26 de julio de 2000. 
 
ARTÍCULO 4. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las 
siguientes personas: 

 
1. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales, a favor del señor César Arcadio Ogando Puello, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0470621-3. 

 
2. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Estervina Matos Batista de Caro, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0075325-0. 

 
3. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales, a favor del señor Manuel de Jesús Mora Vásquez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.101-0002268-9. 

 
4. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 

mensuales, a favor del señor Guillermo Antonio Santana Fernández, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0160878-4. 

 
5. A la suma de treinta y tres mil pesos dominicanos con 100 (RD$33,000.00) 

mensuales, a favor de la señora Josefina Altagracia Pérez Chicón, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0168096-5. 
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6. A la suma de veinticinco mil ochocientos setenta y ocho pesos dominicanos con 

05/100 (RD$25,878.05) mensuales, a favor de la señora Lina Mercedes Alonzo 
Rosales, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0019400-0. 

 
7. A la suma de diecisiete mil quinientos ocho pesos dominicanos con 35/100 

(RD$17,508.35) mensuales, a favor de la señora Ivonne del Rosario Rodríguez Cruz, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0833146-3. 

 
8. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 

mensuales, a favor del señor Mirope Arvelo Morillo, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0192116-1. 

 
9. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Altagracia Ortencia Guerrero Ozuna, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0375337-2. 

 
10. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 

mensuales, a favor de la señora Adelaida Vásquez Martínez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0813679-7. 

 
11. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor del señor Angel Manuel Ramos Liriano, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0368390-0. 

 
12. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00) 

mensuales, a favor de la señora María Cristina A Suero Carvajal, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0176994-1. 

 
ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 49-16 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 49-16 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.3523 y 3524, del 8 de octubre de 2015, respectivamente, 
dirigidos al Presidente de la República, por el Director General de Jubilaciones y Pensiones 
del Ministerio de Hacienda. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
las siguientes personas: 
 

1. Mercedes Amelia Abréu Abréu de Nicolás, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0772315-7, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
2. Juan Francisco Guzmán Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0094424-4, 

por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 
 

3. Máximo Florián, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0056032-4, por un monto 
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 

4. Josefina Antonia del Corazón de Jesús Hernández Alba, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0061995-6, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 

5. Eladio Domingo Guzmán Porro, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0032169-
8, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes 
personas: 
 

1. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor del señor Jesús María Peña González, Cédula de Identidad y Electoral 
No.018-0004870-2. 
 

2. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de la señora Bienvenida Beatriz Caro Guzmán, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0372506-5. 
 

3. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de la señora Antonia García Medina, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0147478-1. 
 

4. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales, a favor del señor Livio Pacheco Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0990305-4. 
 

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 50-16 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 50-16 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.2525 y 2520, del 14 de agosto de 2015, respectivamente, 
dirigidos al Presidente de la República, por el Director General de Jubilaciones y Pensiones 
del Ministerio de Hacienda.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
las siguientes personas: 
 

1. Julio César Rubio Sena, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0548257-4, por un 
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
2. José Daniel Abréu Disla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0491602-8, por 

un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 

3. Digna Luisa Fortuna Mojica, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0332519-7, 
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
4. María Confesora Reyes Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0287309-8, 

por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
5. Elsa Aleida Vicente Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0011073-8, 

por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
6. Julio César Quezada Corona, Cédula de Identidad y Electoral No.041-0000798-0, 

por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
7. María Milagros González A de Montás, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0023515-8, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00) 
mensuales, a favor de la señora María Mercedes Alcántara Tejeda, Cédula de 
Identidad y Electoral No.012-0045896-4. 

 
2. A la suma de veinticuatro mil ochocientos setenta y tres pesos dominicanos con 

46/100 (RD$24,873.46) mensuales, a favor del señor Antonio Ortiz Mena, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0946137-6. 

 
3. A la suma de diecisiete mil trescientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 

71/100 (RD$17,344.71) mensuales, a favor de la señora Ysabel Emilia Cuesta Díaz, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0005289-3. 

 
4. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Nora Cecilia Rita de Js Sabater Badía, Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0282128-1. 

 
5. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor del señor Mauricio Teodoro Ramírez Lorenzo, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0774511-9. 

 
6. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Carmen Ondina González González, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0153233-1. 

 
7. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Carmen Rosalía Montes de Oca Matos, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0210753-9. 

 
8. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Lidia Mercedes Nazario Lora de Efres, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0127150-0. 

 
9. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 

a favor del señor Francisco Joaquín Frómeta Del Rosario, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0920369-5. 

 
10. A la suma de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$55,000.00) 

mensuales, a favor de la señora Maritza Aleida Curiel Goldar, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0165287-3. 

 
11. A la suma de diecinueve mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 

(RD$19,200.00) mensuales, a favor del señor José Enrique Ramón Curiel Goldar, 
Cédula de Identidad y Electoral No.056-0068844-3. 
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12. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor William Gerineldo Jiménez Cuello, 
Cédula de Identidad y Electoral No.018-0020891-8. 

 
13. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, 

a favor de la señora Santa Carpio de González, Cédula de Identidad y Electoral 
No.028-0000053-7. 

 
14. A la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00) mensuales, 

a favor del señor Lépido Martínez Báez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0097053-2. 

 
15. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales, a favor de la señora Elsa Joselín Pérez González de Adames, Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0140132-0. 

 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 51-16 que eleva el monto de pensiones del Estado otorgadas a varias 
personas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 51-16 
 

 



-186- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: El oficio No.OE-CONAPE 083-15, del 13 de febrero de 2015, dirigido al 
Presidente de la República, por la Directora del Consejo Nacional de la Persona 
Envejeciente (CONAPE).  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes 
personas: 
 

1. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Modesto Antonio Guzmán Sánchez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0163266-3. 

 
2. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 

(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Teófila Martínez Almonte, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0287152-2. 
 

3. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Ramón Elpidio Ortiz Mata, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0746029-7. 
 

4. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Eustaquio Guillot, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0653733-5. 
 

5. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Braulio José Gómez Arango, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0815281-0. 
 

6. A la suma de diecisiete mil trescientos treinta y dos pesos dominicanos con 40/100 
(RD$17,332.40) mensuales, a favor de la señora Dolores Parrra de Jiménez, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0485338-7. 
 

7. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Luisito Ruiz Pérez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.019-0004039-3. 
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8. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Francisco Antonio Moronta, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0408431-4. 
 

9. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Corpus Pérez Cuevas, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0799250-5. 
 

10. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Dolores Lizandro de Ortiz, Cédula 
de Identidad y Electoral No.050-0008455-7. 
 

11. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, 
a favor de la señora Luz María Martes de Valeza, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1472496-6. 
 

12. A la suma de diecinueve mil novecientos dieciséis pesos dominicanos con 80/100 
(RD$19,916.80) mensuales, a favor del señor Teodoro Fabián, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0016286-6. 
 

13. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Agustín Sarmiento, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0597936-3. 
 

14. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora María Altagracia Féliz Pérez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.069-0004784-3. 
 

15. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Pedro D Graciano Rodríguez Arroyo, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0681117-7. 
 

16. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Vicenta Alcalá, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0716104-4. 
 

17. A la suma de dieciocho mil ciento cuarenta y siete pesos dominicanos con 75/100 
(RD$18,147.75) mensuales, a favor del señor Juan Segura Mateo, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0701126-4. 
 

18. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Cayetano de los Santos Linares, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0080958-1. 
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19. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Adolfo Vargas De la Rosa, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0684275-0. 
 

20. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Braulio Sánchez, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0387646-2. 
 

21. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Dante Salbador Ogando, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0250388-5. 
 

22. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Ramona Rosario, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0633713-2. 
 

23. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Sergio Elías Féliz Pérez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.069-0001388-6. 
 

24. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Ángela Isabel Peña Segura, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0637509-0. 
 

25. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Miguel Ángel Guzmán, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0727232-0. 
 

26. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Fioledo Rodríguez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0740196-0. 
 

27. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Minerva Dolores Guzmán Guzmán, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0256875-9. 
 

28. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Máximo Leopoldo Mercedes Santana, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0533416-3. 
 

29. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Mercedes Lidia Alcántara 
Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023705-7. 
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30. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Dorothy Mercedes Blanco 
McCormick, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0007363-4. 
 

31. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor José Francisco Frías Moreno, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0530048-7. 
 

32. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Edalio Morales Mejía, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0428944-2. 
 

33. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Juan Taveras, Cédula de Identidad y 
Electoral No.095-0003859-2. 
 

34. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor del señor Eusebio Ubén Vargas, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0028413-2. 
 

35. A la suma de dieciséis mil novecientos ochenta y dos pesos dominicanos con 80/100 
(RD$16,982.80) mensuales, a favor del señor Henry Jordán Hungría, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0148238-8. 
 

36. A la suma de quince mil ciento diecisiete  pesos dominicanos con 50/100 
(RD$15,117.50) mensuales, a favor de la señora Lucía Placencio Reynoso, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0882838-5. 
 

37. A la suma de dieciocho mil ciento cuarenta y siete pesos dominicanos con 75/100 
(RD$18,147.75) mensuales, a favor de la señora Ornia Eneris Lora Guerrero, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-1227064-0. 
 

38. A la suma de veinticinco mil trescientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 
50/100 (RD$25,352.50) mensuales, a favor del señor Miguel Ángel Lendor Sanabia, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0031442-6. 
 

ARTÍCULO 2. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 52-16 que le concede una pensión especial del Estado, a la señora Ursina 
Jacqueline Chang García. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 52-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
la señora Ursina Jacqueline Chang García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0123851-7, por un monto de ciento doce mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$112,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08, sobre Función Pública. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 53-16 que eleva el monto de la pensión asignada por el Estado dominicano, al 
señor Rufino Acosta Luciano. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 53-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$90,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Rufino 
Acosta Luciano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0129766-1. 
 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 54-16 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10831 del 4 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 54-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.2481, del 12 de agosto de 2015; 2748, del 26 de agosto de 2015; 
3987, del 23 de noviembre de 2015; 4221, del 8 de diciembre de 2015; 506, del 4 de 
febrero de 2016; 792, del 24 de febrero de 2016 y 909, del 25 de febrero de 2016, dirigidos 
al Presidente de la República, por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del 
Ministerio de Hacienda.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
las siguientes personas: 
 

1. Silvio González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0644805-3, por un monto 
de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales. 

 
2. José Ismael Castillo Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0008736-0, por 

un monto de cincuenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$56,000.00) 
mensuales. 
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3. Maximina Manuela Mora Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0850930-8, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
 

4. José Francisco Rivera Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0728539-7, 
por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 
 

5. Ysabel García Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0186187-0, por un 
monto de veinticinco mil seiscientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 88/100 
(RD$25,665.88) mensuales. 
 

6. José Orlando Coste Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0037100-9, por 
un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 
 

7. Alba Leonora Bautista Castillo de Terrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0146647-2, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 
 

8. Carmen Victoria Miolán Palacios, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1098743-5, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 
 

9. Fausto Antonio Sánchez Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0004874-0, 
por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 
 
 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 

1. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de María de Jesús Rojas López de García, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0325871-1. 
 

2. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de Rosa Adela De León Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0070113-5. 
 
 

3. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales, a favor de Rosa María Mora Contreras, Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0016127-8. 
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4. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de Rafael Emilio Soto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0051121-1. 
 

5. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, 
a favor de Alcedo Arturo Ramírez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0007316-9. 
 

6. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales, a favor de Julio Vizcaíno Chávez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0375515-3. 
 

7. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de Trajano Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0010996-6. 
 

8. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales, a favor de Aníbal Oscar Fermín Toro, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0775610-8. 
 

9. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales, a favor de Nilda Fedora Ortiz Cassó, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0113301-5. 
 

10. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, 
a favor de David Eugenio Féliz Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0234045-2. 
 

11. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, 
a favor de Lesbia Mercedes Goris Durán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0106740-3. 
 

12. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, 
a favor de Teresa Medina Matos de Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0637157-8. 

 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 55-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10831 del 4 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 55-16 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.7930, del 11 de diciembre de 2015, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 

 
1. Adalgisa García, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0042811-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
2. Alejandro Hernández Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.049-0027848-

4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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3. Ana Bienvenida Rodríguez Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.402-

2152485-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
4. Andrés Antonio de la Purísima Romero Mejía, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0031862-5, por un monto de veintitrés mil quinientos catorce pesos 
dominicanos con 32/100 (RD$23,514.32) mensuales 

 
5. Ángel de Jesús Santana Eusebio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0664454-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
6. Anol Fotulien, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018752-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
7. Antonio Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0000167-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
8. Antonio Ozoria Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0013720-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
9. Atanacio Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0096468-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
10. Bernardino Enrique Ortega Enríquez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0134842-7, por un monto de dieciocho mil setecientos cincuenta y siete pesos 
dominicanos con 75/100 (RD$18,757.75) mensuales. 

 
11. Bernardo Pérez Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002337-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
12. Bienvenido Féliz Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0015663-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
13. Celestino Williams Stephen, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0111103-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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14. Celio  Feliciano, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044797-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
15. Constantino Féliz Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037541-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Damián De Jesús Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0319870-1, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
17. Darío Nolasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627784-1, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
18. Deogracia Santiago Turbí, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0630945-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Diómedes Heredia Gutiérrez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040386-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
20. Domingo Romero, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005472-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
21. Eduardo Andrés Medós Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0735137-1, 

por un monto de seis mil setecientos setenta y un pesos dominicanos con 27/100 
(RD$6,771.27) mensuales. 

 
22. Eleuterio  Pérez  Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.078-0000619-4, por 

un monto de seis mil cuatrocientos setenta y tres pesos dominicanos con 97/100 
(RD$6,473.97) mensuales. 

 
23. Emilio Antonio Martínez Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No. 097-0000472-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Emilio Sócrates Contreras Burgos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0111438-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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25. Enrique Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0037088-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
26. Esmeraldo Antonio Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044573-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
27. Eugenio Arias Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0583862-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
28. Eusebio Febles De Aza, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0071319-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
29. Félix Augusto Ozuna García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0662417-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. Fernando Arturo Peña Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0048982-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
31. Francisco Cruz Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0065486-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
32. Francisco  Rosario  Tapia, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009440-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
33. Francisco Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0005425-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
34. Graciano Cordero Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0072023-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. Gregorio Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044388-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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36. Gregorio Silverio Parra, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041758-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
37. Guillermo Rumaldo Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041165-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
38. Gustabo Enrique  Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047807-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Héctor Alejandro Lebreault Peláez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0728194-1, por un monto de trece mil doscientos sesenta y nueve pesos 
dominicanos con 67/100 (RD$13,269.67) mensuales. 

 
40. Henry José Reyes Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004917-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
41. Hipólito Bran Mieses, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0011816-8, por un 

monto de cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,600.00) 
mensuales. 

 
42. Isidro Bello, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0025588-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
43. Ismael Félix  Santana Mena, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0084608-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Jaime Martí Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0003397-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
45. Jorge Miloades Sierra Caminero, Cédula de Identidad y Electoral No.013-0003496-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. José Corporán, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0003063-9, por un monto 

de doce mil ciento setenta y nueve pesos dominicanos con 17/100 (RD$12,179.17) 
mensuales. 
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47. José De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0009048-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
48. José Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0631770-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
49. José Altagracia Franco Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0303305-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
50. José Bolívar Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0056966-4, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
51. José Joaquín  Medrano  Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0010526-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
52. Juan  Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0006926-6, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
53. Juan Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013174-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
54. Juan de la Cruz Severino García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0756797-

6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. Juan Emilio Moreno Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0589389-5, 

por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
56. Julio Ernesto Capellán Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0000095-

4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
57. Juan Nelson Abilio Santos Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0020376-8, por un monto de diez mil quinientos cincuenta y siete pesos 
dominicanos con 79/100 (RD$10,557.79) mensuales. 
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58. Juana Pilar De la Rosa Tiburcio, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0023789-

9, por un monto de cinco mil novecientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 
79/100 (RD$5,969.79) mensuales. 

 
59. Juan Riveras, Cédula de Identidad y Electoral No.123-0001332-8, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
60. Juana Mirian de los Dolores Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0006572-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Justo Pío, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018886-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
62. Kennedy Antonio Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0006889-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
63. León Abréu Soto, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0002086-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
64. Leonidas Adames Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.016-0014294-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
65. Leonidas Tapia Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0035163-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
66. Ludovina  Reyes  Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004928-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
67. Luis Emilio Joseph Vólquez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0009437-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. Luis Gonzalo Beltré Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007791-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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69. Luis Manuel Milanés, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040535-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
70. Luis María Silvestre De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.138-0002241-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. Luis María Veloz Suárez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0045224-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. Luperio Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0015184-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
73. Luz María Ávila Varela, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0490782-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
74. Manuel Emilio Balbuena Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0045326-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. Manuel Mateo Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0015390-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
76. Manuel De Jesús Félix, Cédula de Identidad y Electoral No.058-0005341-4, por un 

monto de seis mil doscientos veinte pesos dominicanos con 40/100 (RD$6,220.40) 
mensuales. 

 
77. Marcelo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0019676-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
78. María Hazim Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009785-9, por un 

monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,650.00) mensuales. 

 
79. María Matilde de Jesús Tavares Goris, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0321604-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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80. Marino Cristóbal Pérez Días, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0012439-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

81. Mateo Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0018336-0, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
82. Miguel Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047471-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
83. Milquíades Perdomo Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004487-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
84. Nicolás Rodríguez Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0583581-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. Nicolás Suero Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0015054-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
86. Onésimo Antonio Rufino Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0019322-6, por un monto de diez mil ochocientos ochenta y un pesos dominicanos 
con 51/100 (RD$10,881.51) mensuales. 

 
87. Orga Luisa Méndez Vólquez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0007201-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
88. Osbaldo Luis Guzmán Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628785-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
89. Pablo De Oca, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0006893-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
90. Pedro Capellán, Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0042529-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
91. Pedro Claudio Merete, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042187-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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92. Rafael Artiles Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041872-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
93. Rafael Mejía De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0007110-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
94. Rafael Antonio Marte Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0098105-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Ramón Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0012016-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
96. Ramón Sena, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0947981-6, por un monto de 

veintidós mil cuatrocientos sesenta y tres pesos dominicanos con 21/100 
(RD$22,463.21) mensuales. 

 
97. Ramón Antonio Almonte  Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.068-

0005640-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
98. Ramón Antonio Felipe Carrión, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0023807-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
99. Ramón Emilio Féliz Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0004978-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
100. Ramón Mateo Mercedes Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.084-0006814-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Reyes Nova Cedeño, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0032288-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
102. Ricardo Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006260-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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103. Roberto Dobilis Fotinee, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004406-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
104. Santiago  Hernández  Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0007596-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
105. Santo Apolonio Salvador Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0033270-

0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Silvestre Sandoval Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007638-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
107. Simeón Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0015685-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
108. Urvano  García  Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.117-0000154-5, por 

un monto de nueve mil doscientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 56/100 
(RD$9,255.56) mensuales. 

 
109. Vertulio Pérez Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037517-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
110. Vicente Parra, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042932-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
111. Víctor Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0663145-0, por un monto de 

diez mil seiscientos noventa y ocho pesos dominicanos con 50/100 (RD$10,698.50) 
mensuales. 

 
112. Víctor Méndez Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0003757-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
113. Víctor Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0026330-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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114. Víctor Manuel Arcángel Peña  Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0165707-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
 
115. Virgilio Rosario Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0065383-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
116. Virginia Peralta Nivar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0533520-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
117. William Yevilla, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037629-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
118. Ysidro Celda, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0010234-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
119. Zenen Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0000027-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano, a las siguientes personas: 
 

1. Héctor Ramón Escaño Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0001999-
6, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
2. Pedro Alejandro Fco Polanco Mena, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0089213-2, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 56-16 que designa al señor Omar Martínez Selman, Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, EUA. G. O. No. 10832 del 7 de marzo 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 56-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Ornar Martínez Selman, queda designado Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América, en sustitución 
de Gina María Martínez Selman. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 57-16 que nombra a los señores Elpidio Ramírez, Antonia Rosó y Xiomara 
Altagracia Taveras, Subadministrador Técnico y Subdirectoras Administrativa y 
Financiera de la Dirección General de Bienes Nacionales, respectivamente. G. O. No. 
10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 57-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El señor Elpidio Ramírez, queda designado Subadministrador Técnico de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 2.-  La señora Antonia Rosó, queda designada Subdirectora Administrativa de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 3.- La señora Xiomara Altagracia Taveras, queda designada Subdirectora 
Financiera de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 58-16 que otorga exequátur al Sr. Vincenzo Odoguardi, para que pueda 
ejercer de Cónsul Honorario de Italia, en La Romana, con jurisdicción en San Pedro 
de Macorís, La Altagracia, El Seibo y Hato Mayor. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 
2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 58-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur al Sr. Vincenzo Odoguardi, para que pueda ejercer la 
función de Cónsul Honorario de Italia en La Romana, con jurisdicción en San Pedro de 
Macorís, La Altagracia, El Seibo y Hato Mayor. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 59-16 que otorga exequátur al Sr. Riccardo Dina, para que pueda ejercer de 
Cónsul General Honorario de Italia en Santo Domingo, con jurisdicción en el Distrito 
Nacional, Santo Domingo Este, Santo Domingo Oeste, Monte Plata, Samaná, Azua, 
San José de Ocoa, Peravia, San Cristóbal, Barahona, Pedernales, Independencia, 
Bahoruco, San Juan y Elías Piña. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 59-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTICULO 1. Se otorga exequátur al Sr. Riccardo Dina, para que pueda ejercer la 
función de Cónsul General Honorario de Italia, en Santo Domingo, con jurisdicción en el 
Distrito Nacional, Santo Domingo Este, Santo Domingo Oeste, Monte Plata, Samaná, 
Azua, San José de Ocoa, Peravia, San Cristóbal, Barahona, Pedernales, Independencia, 
Bahoruco, San Juan y Elias Piña. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 60-16 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor Wu jiaji, de nacionalidad china. G. O. No. 10832 del 7 de marzo 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 60-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a titulo de naturalización 
privilegiada, al señor Wu Jiaji, de nacionalidad china. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 61-16 que autoriza al Mayor General Pedro A. Cáceres Chestaro, ERD, 
Inspector General de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la Medalla Gran Cruz de 
las Fuerzas Armadas, otorgada por el Presidente Constitucional y Comandante 
General de las Fuerzas Armadas de la República de Honduras. G. O. No. 10832 del 7 
de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 61-16 
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VISTA: La Ley No.1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras por ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 34870, del 30 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa. 
 
VISTA: La comunicación No. 0003, del 7 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Señor Presidente de la 
República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Mayor General Pedro A. Cáceres Chestaro, ERD, Inspector 
General de las Fuerzas Armadas, para que pueda aceptar y usar la Medalla ‘’Gran Cruz de 
las Fuerzas Armadas’’, la cual le fue otorgada por el Presidente constitucional y 
Comandante General de las Fuerzas Armadas de la República de Honduras, en la 
Ceremonia de Traspaso de Mando de la Jefatura del Estado Mayor Conjunto y Retiro de la 
XVII Promoción de Oficiales de la AMHGFM.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 62-16 que designa al señor Pedro Félix Ramón Gómez Polanco, Secretario de 
Tercera Clase adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, con sueldo simbólico de 
RD$1.00. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 62-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor Pedro Félix Ramón Gómez Polanco, queda designado 
Secretario de Tercera Clase, adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, con sueldo 
simbólico de RD$1.00. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 63-16 que nombra al señor Nicolás Angustia, Enlace del Poder Ejecutivo y la 
Comunidad Cristiana para el territorio de los EUA, con asiento en el Estado de New 
York. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 63-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor Nicolás Angustia, queda designado Enlace del Poder Ejecutivo y 
la Comunidad Cristiana para el territorio de Estados Unidos de América, con asiento oficial 
en el Estado New York. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 64-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Honorable Señor Peter Stania, Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en Viena. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 64-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Señor Peter Stania, Cónsul Honorario de 
la República Dominicana en Viena. 
 
VISTA: La Ley No.l 113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Caballero, al Honorable Señor Peter Stania, Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Viena. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 65-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
María Eugenia Barrios, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Honduras ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10832 del 7 de marzo 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 65-16 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora María Eugenia 
Barrios, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Honduras ante el 
Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.l 113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora María Eugenia 
Barrios, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Honduras ante el 
Gobierno dominicano. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 66-16 que autoriza al señor Octavio Lister Henríquez, Embajador de la 
República Dominicana ante la República de Costa Rica, a aceptar y usar la 
Condecoración Nacional de la Orden Vasco Núñez de Balboa, en el grado de Gran 
Cruz, otorgada por la República de Panamá. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 66-16 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No.4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No.036908, del 18 de diciembre de 2015, del Arq. Andrés 
Navarro García, Ministro de Relaciones Exteriores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Señor Octavio Lister Henríquez, Embajador de la República 
Dominicana ante la República de Costa Rica, para que pueda aceptar y usar la 
Condecoración Nacional de la Orden “Vasco Núñez de Balboa”, en el grado de Gran Cruz, 
la cual le fue otorgada por la República de Panamá, al término de su misión como 
embajador ante ese país. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 67-16 que nombra a la señora Nelly A. Pérez Duvergé, Embajadora adscrita 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, honorifica, en adición a su cargo de 
Viceministra de Relaciones Exteriores para Asuntos Consulares y Migratorios. G. O. 
No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 67-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. La señora Nelly A. Pérez Duvergé, en adición a su cargo como 
Viceministra de Relaciones Exteriores para Asuntos Consulares y Migratorios, queda 
designada Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, honorífica. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 68-16 que deroga varios artículos de los decretos Nos. 395-10, 224-11 y 618-
11, que designaron varios diplomáticos en el servicio exterior y adscritos al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 68-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1, del Decreto No.395-10, del 3 de agosto de 
2010, mediante el cual fue designado el señor Ramón Rosario, como Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, fallecido. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 11, del Decreto No.224-11, del 13 de abril de 
2011, mediante el cual fue designada la señora Cecilia Altagracia Ulloa Medina, como 
Segunda Secretaria del Departamento Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
renunciante. 
 
ARTÍCULO 3. Queda derogado el Artículo 8, del Decreto No.618-11, del 14 de octubre de 
2011, mediante el cual fue designado el señor José Luis López, como Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 69-16 que designa al General de Brigada, ERD, Alexis Santana Almonte, 
Coronel, ERD, Andrés Santos Melo y al Coronel, ERD, Rafael Vásquez Espínola, 
Subdirectores de Migración. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 69-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El General de Brigada, ERD, Aléxis Santana Almonte, queda designado 
Subdirector de Migración, en sustitución del señor Wilton Ramón Juma Polanco, 
renunciante. 
 
Artículo 2.- El Coronel, ERD, Andrés Santos Melo, queda designado Subdirector de 
Migración, en sustitución del señor Blas Minaya Nolasco, renunciante. 
 
Artículo 3.- El Coronel, ERD, Rafael Vásquez Espínola, queda designado Subdirector de 
Migración, en sustitución del Lic. Santo Miguel Román, renunciante 
 
Artículo 4.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 70-16 que modifica el Art. 5 del Decreto No. 272-15. Asciende a la señora 
Laura Elisa Santana Aybar, al rango de Ministra Consejera de la Embajada de la 
República Dominicana en Suecia. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 70-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 5, del Decreto No.272-15, del 22 de septiembre de 
2015, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 5. La señora Laura Elisa Santana Aybar, queda ascendida a 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en 
Suecia”. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 71-16 que nombra al señor Eladio Espinal Villafaña, Vicecónsul de la 
República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 71-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El señor Eladio Espinal Villafaña, queda designado Vicecónsul del Consulado 
de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico, en sustitución del señor Adalberto 
Martín Bejarán Álvarez. 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 72-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con 
distintivo blanco, en su primera categoría, al General del Aire Jorge Robles Mella, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 
2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 72-16 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto del 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTA: La comunicación No. 934, del 19 de enero de 2016, del Teniente General, E.R.D., 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa. 
 
VISTA: La comunicación No. 39, del 20 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., Adán B. 
Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con distintivo blanco, en 
su primera categoría, al General del Aire Jorge Robles Mella, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea de Chile, por los valiosos aportes brindados tanto en el equipamiento como en la 
capacitación del personal piloto y técnico a la Base Aérea de la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 73-16 que autoriza a la compañía Línea Aérea de Servicio Ejecutivo Regional 
(LASER), C.A., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de las 
República Bolivariana de Venezuela, a fijar domicilio en la República Dominicana. G. 
O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 73-16 
 
 
VISTA: La comunicación del 25 de mayo de 2015, que por vía del Ministerio de Interior y 
Policía ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La comunicación No. 315, del 8 de enero de 2016, del Ministro de Interior y 
Policía, Lic. José Ramón Fadul Fadul, dirigida al Presidente de la República. 
 
VISTO: El Artículo 13, del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que m confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía ‘’Línea Aérea de Servicio Ejecutivo Regional 
(LASER), C.A.”, sociedad comercial, organizada de conformidad con las leyes de la 
República Bolivariana de Venezuela, con su domicilio principal establecido en la ciudad de 
Porlamar, Estado de Nueva Esparta, Venezuela, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); año 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 74-16 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 1424-04, que designó a la señora 
María Magdalena R G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016.odríguez, como 
Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 74-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 5, del Decreto No.1424-04, del 3 de 
noviembre de 2004, mediante el cual fue designada la señora María Magdalena Rodríguez, 
como Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 75-16 que designa a la señora Joselina del Carmen Peralta Hernandez, 
Vicecónsul de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 75-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Joselina del Carmen Peralta Hernández, queda designada 
Vicecónsul de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 76-16 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 76-16 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
a) DENOMINACIÓN   “Vírgenes de América” 
 
 Valor     RD$50.00 cada uno 
 
 Cantidad    72,000 ejemplares en 3,000 hojas 
      de 12 sellos cada una 
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b) DENOMINACIÓN   “Bicentenario Natalicio de Matías  

      Ramón Mella, Padre de la Patria” 
 
 Valor     RD$150.00 
 
 Cantidad    20,000 ejemplares (souvenir) 
 
c) DENOMINACIÓN   “América Upaep, Olimpíadas” 

 
 Valor     RD$60.00 
 
 Cantidad    80,000 ejemplares (20,000 bloques de 4 sellos 
      con valor de RD$15.00 cada uno) 
 
d) DENOMINACIÓN   “Fauna Dominicana” 

 
 Valor     RD$200.00 
 
 Cantidad    40,000 unidades (10,000 bloques de 4 sellos  
      con valor de RD$50.00 cada uno 
 
e) DENOMINACIÓN   “Flora, Árboles Maderables” 

 
 Valor     RD$10.00 cada uno 
 
 Cantidad    60,000 ejemplares en 5,000 hojas de 12 sellos 
 
f) DENOMINACIÓN   “Lazos Históricos y de Amistad entre  

República Dominicana y Perú” 
 

 Valor     RD$50.00  
 
 Cantidad    25,000 ejemplares  

 
 
g) DENOMINACIÓN   “Serie Turística (III)” 

 
 Valor     RD$25.00  
 
 Cantidad    48,000 ejemplares en 4,000 hojas de 12 sellos 
 
h) DENOMINACIÓN   “Amistad y Cooperación entre República  

      Dominicana y Suiza” 
 

 Valor     RD$60.00  
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 Cantidad    25,000 ejemplares  
 
i) DENOMINACIÓN   “Personajes Dominicanos” 

María de las Nieves Sierra (Doña Chucha) 
 

 Valor     RD$15.00  
 
 Cantidad    15,000 ejemplares  
 
j) DENOMINACIÓN   “Centenario Fundación Primera Mesa 

Redonda Panamericana” 
 

 Valor     RD$35.00  
 
 Cantidad    15,000 ejemplares  
 
k) DENOMINACIÓN   “25 Aniversario Movimiento Fe y Alegría” 

 
 Valor     RD$25.00  
 
 Cantidad    15,000 ejemplares  
 
l) DENOMINACIÓN   “400 Aniversario Muerte Miguel de  

      Cervantes” 
 

 Valor     RD$100.00  
 
 Cantidad    25,000 ejemplares  
 
 
Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente, serán impresos bajo el 
procedimiento “offset”, multicolor.  
 
Artículo 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56 
gramos, sustancia 103 GM2. 
 
 
Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
Decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal 
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 77-16 que nombra al señor Enriquillo Paniagua Castillo, Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España. G. O. No. 10832 del 
7 de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 77-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTICULO 1. El señor Enriquillo Paniagua Castillo, queda designado como Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 78-16 que modifica el Art. 4 del Dec. No. 598-87, modificado por el Art. 1 del 
Dec. No. 114-89, modificado a su vez por el Art. 15, del Dec. No. 378-92 (ubicación del 
Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S.A. (Nigua)). G. O. No. 10832 del 7 
de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 78-16 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes han contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que la Zona Franca Industrial de Nigua  fue creada mediante Decreto 
No. 598-87, del 28 de noviembre del 1987, bajo la administración técnica y operativa de la 
compañía Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S. A.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 114-89, del 20 de marzo del 1989, fue 
modificado el Artículo 4, del Decreto 598-87, del 28 de noviembre del 1987, para 
establecer que dicha zona franca funcionará en los terrenos propiedad de la empresa, 
ubicados dentro del ámbito de las Parcelas Nos. 100, 183 y 192, del Distrito Catastral No. 
10, ubicados en el municipio de Haina, provincia San Cristóbal. 
 
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto No. 378-92, del  19 de diciembre del 1992, 
en su Artículo No. 15, se modificó el Artículo 4, del Decreto 598-87, del 28 de noviembre 
del 1987, y el cual fuera modificado a su vez por el Decreto No. 114-89, del 20 de marzo 
del 1989, a los fines de ampliar el área consignada originalmente, para incluir la Parcela 
180, de manera que la Zona Franca Industrial de Nigua funcionará dentro del ámbito de las 
Parcelas Nos. 100, 180, 183 y 192, del Distrito Catastral No. 10, del municipio de Haina, 
provincia San Cristóbal, República. Dominicana. 
  
CONSIDERANDO: Que fue presentada ante la Dirección Ejecutiva del Consejo, una 
solicitud por parte de la empresa Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S. A., el 10 
de junio de 2015, para que el área de dicha zona franca fuera reducida a  92,676.26 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela con Designación Catastral No. 308393361749,  
municipio San Gregorio de Nigua,  provincia San Cristóbal, República. Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 8-90,  del 15 de enero del 1990, en su Artículo 19, 
acápite "a", establece como una de las funciones de Consejo: a) conocer, evaluar y recomendar 
al Poder Ejecutivo la instalación de zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación al 
ponderar dicha solicitud, en sesión celebrada el 10 de junio de 2015, decidió acogerla 
favorablemente. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
VISTO: El Decreto No. 598-87, del 28 de noviembre del 1987. 
 
VISTO: El Decreto No. 114-89, del 20 de marzo del 1989. 
 
VISTO: El Decreto No. 378-92, del 19 de diciembre del 1992. 
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VISTA: La Resolución No.03-15-MP, dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, el 10 de junio de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, del Constitución de la 
República, dictamos el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 4, del Decreto No. 598-87, del 28 de noviembre de 1987, 
modificado por el Artículo 1, del Decreto No. 114-89, del 20 de marzo de 1989, modificado a 
su vez, por el Artículo 15, del Decreto No. 378-92, del 19 de diciembre de 1992, para que en 
lo adelante disponga como sigue: 
 

 “Artículo 4. El Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S.A. (Nigua) funcionará 
dentro de los terrenos propiedad de dicha empresa, ubicados en la Parcela con 
designación catastral No. 308339931749, 15, del municipio San Gregorio de Nigua, 
provincia San Cristóbal, República  Dominicana, que tiene una extensión superficial de 
noventa y dos mil seiscientos setenta y seis punto veintiséis metros cuadrados (92,676.26 
mts²)”. 

 
Artículo 2. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 79-16 que integra el Equipo de Trabajo del Estado dominicano, presidido por 
el Ministerio de Energía y Minas, encargado de facilitar el intercambio de 
informaciones entre el Estado dominicano y Pueblo Viejo Dominicana. G. O. No. 
10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 79-16 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud y para los fines del Contrato Especial de 
Arrendamiento de Derechos Mineros (CEAM), suscrito en relación con la Mina de Pueblo 
Viejo, en fecha 25 de marzo de 2002, entre el Estado dominicano, el Banco Central de la 
República Dominicana, Rosario Dominicana, S.A., y Pueblo Viejo Dominicana 
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Corporation (bajo la denominación Placer Dome Dominicana Corporation), aprobado 
mediante Resolución del Congreso Nacional No. 125-02, y publicado en la Gaceta Oficial 
No. 10213, del 21 de mayo de 2003 y su Enmienda de fecha 10 de junio de 2009, aprobada 
mediante Resolución 329-09, del 12 de noviembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial 
No. 10546, del 12 de noviembre de 2009 (Enmienda al CEAM), el Estado ha asumido 
compromisos que, para ser cumplidos, requieren coordinación y supervisión. 
 
CONSIDERANDO: Que por el volumen y la complejidad de las informaciones, las 
características del proyecto y las exigencias técnicas de la supervisión, el CEAM prevé, en 
su Sección 4.3, literales a) y b), la creación de un Equipo Conjunto de Trabajo que facilite 
el intercambio de informaciones entre el Estado y Pueblo Viejo Dominicana Corporation 
(PVDC), el monitoreo y el progreso de las actividades y, en general, el fiel cumplimiento 
de las obligaciones de ambas partes bajo el CEAM y sus enmiendas. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo establecido en la Sección 4.3, literal a), dicho 
Equipo Conjunto de Trabajo estará conformado por cinco (5) representantes del Estado 
dominicano, integrados en un Equipo de Trabajo del Estado dominicano, y cinco 
representantes de PVDC (anteriormente Placer Dome Dominicana Corporation). 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No.665-03, del 9 de junio de 2003, traspasó a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, hoy Ministerio de Industria y Comercio, las 
obligaciones de Representante Gubernamental Autorizado que, de conformidad a lo 
prescrito en el Artículo 17. 12, literal b) del CEAM, fueron otorgadas al Gobernador del 
Banco Central, cuando fue designado como tal. 
 
CONSIDERANDO: Que en relación al nombramiento de los integrantes del Equipo de 
Trabajo del Estado dominicano, el Poder Ejecutivo dictó los decretos Nos. 170-02, del 7 de 
marzo del 2002; 204-05, del 31 de marzo de 2005, y 732-11, del 26 de noviembre de 2011. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 1, de la Ley No.100-13, del 30 de julio de 
2013, que crea el Ministerio de Energía y Minas, toda referencia a la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, hoy Ministerio de Industria y Comercio, en atribuciones de 
energía, de conformidad con la Ley No.290, del 30 de junio de 1966 y su Reglamento de 
Aplicación, y en atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la 
República Dominicana, No.146, del 4 de junio del 1971 y su Reglamento de Aplicación 
No. 207-98, serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
CONSIDERANDO: Que son atribuciones del Ministro de Energía y Minas, entre otras, 
representar política y administrativamente al Ministerio y proponer al Presidente de la 
República, los anteproyectos de leyes, decretos y reglamentos necesarios para la buena 
marcha de su sector. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, del 4 de junio del 1971 y su Reglamento de Aplicación, 
No. 207-98, del 3 de junio del 1998. 
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VISTOS: El CEAM y la Enmienda al CEAM, precedentemente mencionados. 
 
VISTA: La Ley No.100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. El Equipo de Trabajo del Estado dominicano, queda integrado por los 
siguientes miembros, ex-oficio: 
 

1. El Ministro de Energía y Minas, quien lo presidirá. 
2. El Viceministro de Minas, del Ministerio de Energía y Minas. 
3.  El Director de Asuntos Ambientales y Cambio Climático, del Ministerio de 

Energía y Minas. 
4. El (la) Viceministro (a) de Gestión Ambiental, del Ministerio de Medio de 

Ambiente y Recursos Naturales. 
5. El (la) Director (a) Jurídico (a), del Ministerio de Energía y Minas. 

 
PÁRRAFO: El Equipo de Trabajo del Estado dominicano será presidido por el Ministro de 
Energía y Minas, en su calidad de Representante Gubernamental Autorizado, quien tendrá 
facultad para delegar su representación. 
 
ARTÍCULO 2. La designación de los integrantes del Equipo de Trabajo del Estado 
dominicano, dispuesta en el Artículo 1, del presente Decreto, deberá ser confirmada por el 
Senado de la República, de conformidad con lo establecido en la Sección 4.3, literal a), del 
referido Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros (CEAM), y sus 
enmiendas. 
 
ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto No.732-11, del 26 de noviembre de 2011, y todo 
aquel que le sea contrario. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Senado de la República para fines de confirmación de los 
integrantes del Equipo de Trabajo del Estado dominicano, así como al Ministerio de 
Energía y Minas y al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29 ) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); año 173; de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 80-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al señor Isaac Rudman Majnsztejn. G. O. 
No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 80-16 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del destacado empresario y coleccionista, 
señor Isaac Rudman Majnsztejn, cuyas colecciones numismáticas han sido reconocidas en 
Cuba, Haití, República Dominicana, Puerto Rico y todas las Antillas Menores, como las 
mejores y las más completas alguna vez formadas. 
 
CONSIDERANDO: Los grandes aportes hechos a la sociedad y a la cultura dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden al Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden al Mérito de Juan Pablo Duarte como“Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Caballero, al señor Isaac Rudman Majnsztejn. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 81-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 81-16 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Tecnología y Trabajo (TELCOOP), con su asiento 
principal en la calle 30 de Marzo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el diez  (10) de mayo del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Calidad de Vida (COOPCAVIDA), con su asiento 
principal en la calle José Aybar Castellanos No. 103, Ensanche La Esperilla, Distrito 
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el veintidós (22) de abril del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción 
Trabajo y Servicios Múltiples de Suplidores, Proveedores de Alimentos a las Escuelas de 
República Dominicana (COOPSUPLIDER), con su asiento principal en la Avenida 
Charles Summer No. 53, Plaza Charles Summer, Suite 10-A, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el veintidós (22) de septiembre del dos mil quince 
(2015). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados del Ministerio de Interior y Policía 
(COOPMIP), con su asiento principal en la calle Avenida 27 de Febrero Esquina 
Leopoldo Navarro, 4to. Nivel, Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el veintiuno (21) de mayo  del dos mil quince (2015). 
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Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de los Controladores de Tránsito Aéreo (COOPADCA), con 
su asiento principal en la calle Puerto Rico No. 104, Ensanche Ozama, Santo Domingo 
Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el catorce (14) de enero del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de los Empleados del Sector Naviero (COOPSECNA), con 
su asiento principal en el kilometro 13 ½, carretera Sánchez, edificio Naviero, Margen 
Oriental, Puerto Río Haina, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de mayo  del dos 
mil catorce (2014). 
 
Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Realty (COOPREALTY), con su asiento principal en  la 
carretera Luperón, kilometro 2 ½, Módulo 102, Máster Plaza, Gurabo, Santiago,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintiséis (26) de junio del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples para el Desarrollo de Tenares (COOPRODETE), con su 
asiento principal en la calle 27 de Febrero esquina Guido No. 34, Tenares, provincia 
Hermanas Mirabal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de julio del dos mil diez (2010). 
 
Artículo 9.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Servidores del Tribunal Constitucional 
(COOPSECON), con su asiento principal en la Avenida Luperón esquina Avenida 27 
de Febrero, Santo Domingo Oeste, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de marzo  del 
dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 10.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Minera Serrallés (COOPMISER), con su asiento principal 
en la carretera Principal No. 96, Serrallés, sección La Cuaba, Peralvillo, provincia 
Monte Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el treinta y uno (31) de enero del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 11.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de los Empleados del Grupo PROPAGAS  
(COOPPROPAGAS), con su asiento principal en la Avenida Jacobo Majluta, kilometro 
5 ½, edificio Propagas, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el siete (7) de junio  del dos mil catorce 
(2014). 
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Artículo 12.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 82-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 82-16 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Federación Nacional de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito y Afines (FENCOOP), con su asiento principal en la 
calle Arístides Fiallo Cabral No. 256, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el trece (13) de junio del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Estatal Profesor 
Juan Bosch de Servicios Múltiples (COOPEBOSCH), con su asiento principal en la 
Avenida 27 de Febrero esquina Winston Churchill, Plaza Central, Suite 401, 
Ensanche Piantini,  Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de diciembre 
del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples del Instituto de Generales Retirados de la Policía Nacional  
(COOPIGREPOL), con su asiento principal en la Avenida Independencia esquina 
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Rafael Ravelo, Plaza de la Seguridad Social de la Policía Nacional, Zona 
Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el catorce (14) 
de mayo del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Sofinsa, (COOPSOFINSA), con su asiento principal en la 
calle Duarte No. 25, provincia Azua, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20) de diciembre del 
dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de Productores de Cocos de la provincia María Trinidad 
Sánchez (COOPCOMATRISA), con su asiento principal en la Avenida María Trinidad 
Sánchez No. 50, Plaza Quirino Santos, Apto. 201, provincia María Trinidad Sánchez, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintiuno (21) de septiembre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de 
Servicios Múltiples, Asistencia y Desarrollo Integral San Ramón (COOPSAR), con su 
asiento principal en la calle Principal Guanuma, Santo Domingo Norte, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el veintidós (22) de marzo  del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples San Juan (COOP-SANJUAN), con su asiento principal en la calle Dr. 
Cabral No. 33, San Juan de la Maguana, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de 
junio del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y 
Servicios Múltiples Las Clavellinas (COOPASCLA), con su asiento principal en la calle 
Sención Rivas No. 2, Las Clavellinas, provincia Bahoruco, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el 
dieciséis (16) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 9.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Los Toros (COOPCEMUTO), con su asiento principal en la 
calle Enriquillo No. 1, Los Toros, provincia Azua, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el seis (06) de 
septiembre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 10.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Nizao (COOPNIZAO), con su asiento principal en la calle 
Santomé No. 12, sección Don Gregorio, municipio Nizao, provincia San Cristóbal, 
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República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el quince (15) de abril del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 11.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Académicos y Colaboradores  (COOPAAC), con su 
asiento principal en la Avenida Gustavo Mejía Ricart No. 173, segundo nivel, sector 
Julieta Morales, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el  veinte (20) de octubre  del dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 12.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Santo Domingo Oeste (COOPASEMUSO), con su asiento 
principal en la Avenida 27 de Febrero, edificio 19-A, Apto. 101, Santo  Domingo 
Oeste, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de noviembre del dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 13.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores “Sabana de la Mar” (COOPSEMUSAMAR), con su 
asiento principal en la calle La Yagua No.2, Barrio Lindo, sector Catarey, Sabana de 
la Mar, provincia Hato Mayor, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de julio del dos mil 
catorce (2014). 
 
Artículo 14.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 83-16 que establece el Reglamento de Exploración y Producción de 
Hidrocarburos. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 83-16 
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CONSIDERANDO: Que son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables 
que se encuentren en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los 
recursos genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico.  
 
CONSIDERANDO: Que los yacimientos mineros y de hidrocarburos y, en general, los 
recursos naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, 
bajo criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley.  
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana declara de alto interés público la 
exploración y explotación de hidrocarburos en el territorio nacional y en las áreas 
marítimas bajo jurisdicción nacional.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Minera No.146, del 4 de junio del 1971, en su Artículo 4 
exceptúa de sus disposiciones el petróleo y demás hidrocarburos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Energía y Minas es el competente para ordenar 
y/o realizar los estudios necesarios para evaluar el potencial de hidrocarburos fósiles, y 
conceder los permisos de exploración y las concesiones para la explotación de 
hidrocarburos fósiles en República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que la explotación y la recuperación económica de las reservas de 
hidrocarburos se llevará a cabo de acuerdo a los principios técnicos y económicos 
generalmente aceptados y en uso por la Industria Internacional de Hidrocarburos, sin 
perjuicio del cumplimiento de las normas de protección del medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario dictar las normas que garanticen la eficiente 
explotación de nuestras reservas hidrocarburíferas, la integridad de la persona humana, así 
como la preservación del medio ambiente en que éstas se desarrollen. 
 
VISTA: La Ley No.4532, del 31 de agosto del 1956, que regula la explotación de los 
yacimientos petroleros y otros combustibles. 
 
VISTA: La Ley Minera No.146, del 4 de junio del 1971 y su Reglamento de Aplicación, 
No. 207-98, del 3 de junio del 1998. 
 
VISTA: La Ley No.100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley de Hidrocarburos No.112-00, del 29 de marzo del 2000. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente: 
 
 

REGLAMENTO DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTÍCULO 1. El Estado dominicano tiene el dominio absoluto, inalienable e 
imprescriptible, de los yacimientos de hidrocarburos y de cualesquiera otras sustancias 
hidrocarburíferas existentes en el suelo o subsuelo del territorio nacional, incluida la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 9 de la Constitución de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. El presente Reglamento tiene por finalidad promover, desarrollar, 
reglamentar, regular y controlar la exploración y la explotación de los yacimientos de 
hidrocarburos y de cualesquiera otras sustancias hidrocarburíferas, sin importar el estado 
físico en que se encuentren, preservando y protegiendo el medio ambiente, garantizando los 
intereses del Estado y la Nación dominicana. 
 
PÁRRAFO: Se exceptúan de las disposiciones de este Reglamento, la exploración y la 
explotación del carbón mineral. Si durante la exploración y la explotación de los 
hidrocarburos se encontraren otras sustancias asociadas con éstos, el Estado dominicano 
podrá explotarlas. En caso contrario, el contratista tendrá la opción preferente de 
explotarlas, al amparo de las regulaciones que se establecerán al efecto. 
 
ARTÍCULO 3. Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 

 
a. Actividades de Evaluación Técnica: Aquellas actividades de exploración, que por 

las características del área geográfica en cuestión, por disposición del Estado, o por 
condiciones geológicas o ambientales, no están relacionadas necesariamente, en 
dicho momento, al derecho posterior de ejecutar una explotación. Esto último 
siempre sujeto a los términos en que se ejecutaron dichas actividades y las 
disposiciones del Estado. 
 

b. Área Contratada y/o Área de Contrato: El área geográfica del territorio de la 
República Dominicana objeto de un contrato que otorgue derecho de exploración, 
explotación y/o evaluación técnica. 
 

c. Crudo y/o Petróleo Crudo: El petróleo que se produce en cabeza del pozo y que se 
encuentra en estado líquido a presión atmosférica, incluyendo asfalto y ozoqueritas 
(ceras fósiles), y los hidrocarburos líquidos conocidos como condensados y/o 
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líquidos del gas natural obtenidos del gas natural mediante la condensación o la 
extracción a través de unidades de separación en el campo. 
 

d. Exploración: El conjunto de trabajos geológicos, geofísicos, sísmicos, petroleros y 
de perforación con taladro, u otro mecanismo o equipo similar, tendientes a 
determinar si en las áreas objeto del contrato, existen o no existen yacimientos de 
hidrocarburos en cantidades comercialmente explotables. 
 

e. Explotación: La perforación de pozos de desarrollo, tendido de líneas y/o 
oleoductos de recolección, construcción de plantas de almacenaje, plantas de 
procesamiento e instalaciones de separación de fluidos, y toda otra actividad en el 
suelo o en el subsuelo, dentro de un área geográfica determinada, dedicada a la 
producción, recuperación, recuperación mejorada, recolección, separación, 
procesamiento, compresión y almacenaje de los hidrocarburos y/o de sustancias 
hidrocarburíferas. 
 

f. Gas Natural: Aquellos hidrocarburos que, en condiciones atmosféricas de presión 
y temperatura, se encuentran en estado gaseoso incluyendo el gas seco, el gas 
húmedo y el gas residual sobrante después de la extracción, el tratamiento, el 
procesamiento o la separación de hidrocarburos líquidos del gas húmedo, así como 
el gas o los gases producidos en asociación con hidrocarburos líquidos o gaseosos. 
 
 

g. Hidrocarburos: Todos los compuestos orgánicos conformados principalmente por 
carbono e hidrógeno,  que se han formado por procesos naturales debido a la 
descomposición de la materia orgánica, el paso del tiempo y la presión y 
temperatura al que han sido expuestos. Estos incluirán a los denominados asfaltos 
cuando dichos compuestos se encuentren en estado sólido, los petróleos cuando 
éstos se encuentren en estado líquido, y el denominado gas natural cuando se 
encuentre en estado gaseoso. 
 

h. Petróleo: La mezcla de hidrocarburos existente en fase líquida a las condiciones del 
yacimiento y que permanece líquido en condiciones normales de presión y 
temperatura en superficie, así como las impurezas contenidas en él y los 
hidrocarburos líquidos conocidos como condensados y/o líquidos del gas natural 
obtenidos del gas natural mediante la condensación o la extracción a través de 
unidades de separación. 
 

i. Pozo: La obra especializada de la ingeniería de petróleos consistente en un hueco 
perforado a través del subsuelo, con el objeto de conducir los fluidos de un 
yacimiento a la superficie. Se diferencia de las obras civiles realizadas para la 
construcción del pozo, tales como vías de acceso, locaciones y/o edificaciones. 

 
j. Sustancias Hidrocarburíferas: Aquellas sustancias referidas como hidrocarburos a 

los fines del presente Reglamento, así como cualesquier subproductos de la 
explotación y todas aquellas sustancias, productos, minerales o elementos naturales 
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de cierto valor comercial que, no habiendo sido objeto del contrato que dá lugar a 
dicha explotación, tienen que ser removidos del yacimiento durante la operación de 
extracción y cuya explotación por separado no se justifica económicamente. Esto 
incluirá también cualquier subproducto de la explotación que es necesariamente 
extraído juntamente con aquel que es objeto del contrato de que se trata y que por su 
calidad o cantidad no sería económicamente explotable de manera independiente.  
 

k. Yacimiento: Toda formación del subsuelo en la cual se encuentran acumulados 
naturalmente hidrocarburos y que están caracterizados por un sistema de presiones, 
de manera que la producción de hidrocarburos de una parte de dicha formación o 
yacimiento afecta la presión de reservorio en toda su extensión. 

 
PÁRRAFO. La utilización en singular o plural de cualesquiera de los elementos, palabras 
o expresiones antes definidas, será indiferente para fines de interpretación del presente 
Decreto.  

 
CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA 
 
ARTÍCULO 4.  El Ministerio de Energía y Minas, en representación del Estado 
dominicano, será la institución que promoverá y fomentará la exploración y la explotación 
de los hidrocarburos; y podrá efectuar esas actividades, directamente o por medio de 
contratos de evaluación técnica, y contratos de exploración y explotación de hidrocarburos 
de conformidad con este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 5.  El Ministerio de Energía y Minas, en ejercicio de las competencias 
asignadas por la Ley No.100-13, que crea dicho Ministerio, como órgano dependiente del 
Poder Ejecutivo, es el encargado de la formulación y administración de la política 
energética.  El Ministerio de Energía y Minas fijará mediante este Reglamento y 
subsecuentes normas, las regulaciones necesarias para el eficaz aprovechamiento de los 
hidrocarburos y la protección de los intereses del Estado.   
 
PÁRRAFO I: Dentro del término de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, el Ministerio de Energía y Minas, de acuerdo con sus 
competencias, expedirá las normas, regulaciones, protocolos y procedimientos referentes a 
la exploración y explotación de los yacimientos no convencionales, para adelantar 
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en los citados yacimientos. 
 
PÁRRAFO II: Los yacimientos no convencionales incluyen gas natural y petróleo en 
arenas y carbonatos apretados, gas metano asociado a mantos de carbón, gas natural y 
petróleo de lutitas (shale), hidratos de metano y arenas bituminosas.   
 
ARTÍCULO 6. El Ministerio de Energía y Minas será el competente para establecer los 
trámites, procedimientos y representar al Estado en los mecanismos de licitación pública, 
contratación y ejecución eficaz de los contratos de otorgamiento de derechos de 
exploración y explotación de los yacimientos de petróleo y de cualquier otra sustancia 
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hidrocarburífera, sin importar el estado físico en que se encuentren. Sin perjuicio de otras 
tareas que le sean atribuidas, le corresponderán  por tanto las siguientes funciones 
específicas: 
 

a) Celebrar las licitaciones públicas conforme a lo que establece la ley vigente que rige 
la materia. 
 

b)  Elaborar los avisos de las licitaciones, utilizando la mayor participación. 
 

c) Analizar las ofertas para la exploración y la explotación de los hidrocarburos, 
yacimientos de petróleo y otras sustancias hidrocarburíferas. 

 
d) Elaborar los pliegos de condiciones con las prescripciones técnicas.  

 
e) Fiscalizar las actividades desarrolladas por los contratistas, o beneficiarios de los 

contratos de otorgamiento de derechos de exploración o explotación. 
 

f) Suscribir, en representación de Estado dominicano, los contratos de otorgamiento de 
derechos de exploración y explotación de los hidrocarburos, yacimientos de 
petróleo y otras sustancias hidrocarburíferas, para lo cual debe contar con un Poder 
Especial del Presidente de la República, conforme lo establece la ley sobre la 
materia. 

 
g) Declarar la nulidad, caducidad y autorizar la renuncia de los contratos de 

otorgamiento de derechos de exploración y explotación de los hidrocarburos, 
yacimientos de petróleo y otras sustancias hidrocarburíferas, mediante resolución. 

 
h) Autorizar o rechazar, mediante resolución, la procedencia o improcedencia de 

cesión, arrendamiento, traspaso o continuidad jurídica de los contratos de 
otorgamiento de derechos de exploración y explotación de los hidrocarburos, 
yacimientos de petróleo y otras sustancias hidrocarburíferas; 

 
i) Autorizar o rechazar, mediante resolución, las prórrogas solicitadas por los 

contratistas beneficiarios de los contratos de otorgamiento de derechos de 
exploración y explotación de los hidrocarburos, yacimientos de petróleo y otras 
sustancias hidrocarburíferas. 

 
j) Determinar la tasa máxima de eficiencia productiva de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 15 del presente Reglamento.  
 

k) Garantizar que los contratos de otorgamiento de derechos de exploración y 
explotación de los hidrocarburos, yacimientos de petróleo y otras sustancias 
hidrocarburíferas, contemplen las disposiciones mínimas establecidas en el Art. 31,y 
que se estipule la sujeción a este Reglamento y las normas que se dicten en relación 
a la materia. 
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CAPÍTULO III 
DE LA AUTORIDAD Y JURISDICCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 7.  El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Energía y Minas, dictará las 
políticas en materia de exploración y explotación de hidrocarburos, dentro de los 
lineamientos de la política energética trazada por el Estado dominicano. Asimismo, este 
Ministerio será responsable de la administración, regulación y fiscalización de las 
actividades de su competencia relacionadas con la materia objeto de este Reglamento, sin 
perjuicio de las competencias que la legislación les confiere a otros organismos de la 
Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 8. El Ministerio de Energía y Minas delega en su Viceministerio de 
Hidrocarburos, algunas atribuciones y competencias, basados en los principios de 
racionalidad y eficiencia, con el objetivo de asegurar el cumplimiento y alcanzar los fines 
de este Reglamento. En consecuencia, el Viceministerio de Hidrocarburos llevará un 
registro especial, en el que se inscribirán los contratos, reducciones, prórrogas, renuncias, 
nulidades, caducidades, cancelaciones, expropiaciones y servidumbres, entre otros, y todos 
los demás actos referentes a las actividades de exploración y explotación de los 
hidrocarburos. 
 
PÁRRAFO I: El registro de hidrocarburos será público y cualquier persona podrá 
examinar y solicitar copias autorizadas y certificaciones. El interesado pagará su costo. 
 
PÁRRAFO II: En normas subsecuentes el Ministerio de Energía y Minas determinará la 
forma, las solemnidades y los requisitos de las inscripciones y registros. 
 
ARTÍCULO 9.  Todo contratista al amparo de este Reglamento y con la firma del contrato 
de otorgamiento de derechos de exploración y explotación de los hidrocarburos, 
yacimientos de petróleo y otras sustancias hidrocarburíferas, se declara sujeto a la 
legislación nacional y a la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa de los 
tribunales dominicanos, salvo acuerdo expreso en contrario. 
 
PÁRRAFO: Las sociedades comerciales constituidas en el extranjero deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el marco legal vigente sobre Sociedades Comerciales y 
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, para su reconocimiento de pleno de 
derecho en el país, lo que implica someter su operación y actividad local a la sujeción de las 
leyes dominicanas y la obligación de constituir domicilio en el país.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LA EXPLORACIÓN Y LA EXPLOTACIÓN 

 
ARTÍCULO 10.  El período de exploración del área contratada podrá ser de hasta seis (6) 
años contados a partir de la suscripción del contrato de otorgamiento de derechos de 
exploración o explotación de los hidrocarburos, yacimientos de petróleo u otras sustancias 
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hidrocarburíferas, y podrá prorrogarse hasta por cuatro (4) períodos más, de un (1) año cada 
uno.  La modificación de este plazo y sus prórrogas serán autorizados mediante decreto. 
 
PÁRRAFO I: Para obtener cada prórroga anual, el contratista presentará, para su 
aprobación, un cronograma de actividades y presupuesto de gastos que desarrollará durante 
la prórroga solicitada, en el cual deberá incluir un cronograma de actividades y un 
presupuesto de gastos para cada etapa del proyecto. Además, comprobará que en el período 
anterior cumplió a cabalidad el cronograma de actividades y presupuesto de gastos 
correspondiente.  
 
PÁRRAFO II: Las operaciones de exploración en el terreno deberán iniciarse dentro de 
los seis (6) meses contados a partir de la fecha de la suscripción del contrato de 
otorgamiento de derechos de exploración de los hidrocarburos, yacimientos de petróleo y 
otras sustancias hidrocarburíferas. 
 
ARTÍCULO 11.   El período de explotación del área contratada podrá ser de hasta veinte 
(20) años y con un máximo de dos (2)  prórrogas de cinco (5) años cada una. La primera 
prórroga podrá solicitarse transcurrido el setenta y cinco por ciento (75%) del plazo del 
contrato de otorgamiento de derechos de explotación de los hidrocarburos, yacimientos de 
petróleo y otras sustancias hidrocarburíferas, mientras que la segunda prórroga podrá 
solicitarse cuando haya transcurrido el cincuenta por ciento (50%) del plazo de la primera. 
 
PÁRRAFO I: El período de explotación de los hidrocarburos no convencionales del área 
contratada podrá ser de hasta veinte (20) años y con un máximo de dos (2)  prórrogas de 
cinco (5) años cada una. Este plazo incluirá un período inicial de hasta cinco (5) años, a ser 
definido por el contratante y aprobado por el Ministerio de Energía y Minas al momento de 
suscribir el contrato correspondiente. Este período inicial deberá establecer un plan en 
conformidad con criterios técnico-económicos aceptables que tendrá por objeto la 
explotación comercial del yacimiento descubierto.  La primera prórroga se solicitará 
transcurrido el setenta y cinco por ciento (75%) del plazo del contrato, mientras que la 
segunda prórroga se solicitará cuando haya transcurrido el cincuenta por ciento (50%) del 
plazo de la primera. 
 
PÁRRAFO II: Cuando se autorice la explotación del área contratada antes del vencimiento 
del período de exploración, el período de explotación se aumentará automáticamente para 
los años no utilizados del período de exploración, sin otorgamiento de prórroga de más de 
treinta (30) años.   
 
PÁRRAFO III: Las prórrogas se otorgarán solo por razón fundada y siempre y cuando el 
contratista haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. 
 
PÁRRAFO IV: El Ministerio de Energía y Minas, en cualquier momento podrá tomar las 
medidas necesarias para prevenir y preservar los yacimientos, campos petrolíferos o 
gasíferos, sus instalaciones y sus dependencias y actuar contra quienes lo perjudiquen o 
inutilicen. 
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PÁRRAFO V: Durante el período de exploración o el de explotación, el contratista podrá 
presentar renuncia al contrato de derechos de exploración o de explotación de los 
hidrocarburos, yacimientos de petróleo u otras sustancias hidrocarburíferas, ante el 
Ministerio de Energía y Minas, que deberá autorizarla, siempre que el contratista haya 
cumplido con todas las obligaciones estipuladas en el contrato hasta el día de la renuncia. 
El Ministerio de Energía y Minas, en representación del Estado dominicano, quedará en 
plena libertad para celebrar, mediante el cumplimiento de los requisitos de contratación 
pública vigente, un nuevo contrato sobre las mismas áreas. 
 
ARTÍCULO 12.  El área objeto de la contratación o área contratada estará dividida en 
bloques, cada uno con una superficie máxima de cien mil (100,000) hectáreas. Estos 
bloques estarán compuestos por lotes de una superficie máxima de mil quinientas (1,500) 
hectáreas.  
 
PÁRRAFO I: El máximo de área sobre el cual un contratista podrá ejercer los derechos 
otorgados, mediante adjudicación, cesión, transferencia o continuidad jurídica, será: 
 

a) Diez (10) bloques, si se trata de áreas ubicadas costa afuera. 
b) Cinco (5) bloques, si se trata de área terrestre. 
c) Diez (10) bloques, si se trata, simultáneamente, de cinco (5) bloques costa 

afuera y cinco (5) del área terrestre. 
 
 
PÁRRAFO II: Si al finalizar el período otorgado de exploración y el de sus prórrogas, si 
las hubiere, no se ha demostrado la existencia de hidrocarburos, el contratista devolverá el 
área contratada debidamente restituida, operando la terminación de pleno derecho del 
contrato de exploración. 
 
PÁRRAFO III: El Ministerio de Energía y Minas podrá fijar mediante normas y/o 
términos contractuales,  las condiciones y los requisitos para la devolución de porcentajes 
del área contratada o área objeto del contrato durante el período de exploración. 
 
ARTÍCULO 13.  Cuando en una zona se hayan realizado descubrimientos de 
hidrocarburos, para proceder a otorgar los derechos de explotación se deberá determinar la 
comercialidad o factibilidad económica de los hidrocarburos descubiertos, y a partir de la 
fecha de firma del contrato de otorgamiento de derechos de explotación se contarán los 
períodos de explotación y las consecuentes prórrogas a que se refiere el Artículo 10. El 
Ministerio de Energía y Minas definirá las condiciones para la declaración de 
comercialidad mediante resolución. 
 
 
ARTÍCULO 14. Para explorar y explotar hidrocarburos deberá suscribirse el 
correspondiente contrato de otorgamiento de derechos de exploración o explotación con el 
Ministerio de Energía y Minas, en representación del Estado dominicano, sin desmedro de 
los permisos medioambientales que deba de emitir el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, cuyos pronunciamientos deberán producirse en un plazo máximo de 
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noventa (90) días calendarios, contados a partir de la presentación de la solicitud.  El 
Ministerio de Energía y Minas, junto al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, coordinará la evaluación, el control y el seguimiento de las medidas de 
seguridad, preservación y de conservación que se deban observar. 
 
ARTÍCULO 15. El Ministerio de Energía y Minas determinará la tasa máxima de 
eficiencia productiva. Para ello tendrá en cuenta las características de los yacimientos, la 
recuperación de las inversiones y la utilización futura de crudos en el país. Esta será la tasa 
máxima de producción de petróleo que pueda extraerse de un yacimiento, para obtener la 
máxima recuperación final de las reservas. Esa producción deberá ser revisada por las 
partes, semestralmente, pudiendo proceder a la revisión antes del período semestral, en caso 
de ser necesaria, a juicio del Ministerio de Energía y Minas, y para garantizar que se 
maximice la relación “reservas nacionales-producción nacional”, a fin de asegurar el 
abastecimiento nacional de hidrocarburos a largo plazo. 
 
ARTÍCULO 16. Los contratistas medirán y registrarán todos los hidrocarburos extraídos y 
recuperados diariamente, utilizando métodos e instrumentos certificados bajo las normas 
vigentes establecidas por el Ministerio de Energía y Minas, y cumpliendo estrictamente con 
los estándares técnicos establecidos y reconocidos por la práctica de la industria petrolera 
internacional. Los contratistas notificarán al Ministerio de Energía y Minas el volumen de 
los hidrocarburos producidos en cada área de desarrollo, de la manera y en los plazos 
establecidos en el contrato.  El Ministerio de Energía y Minas tendrá el derecho de 
inspeccionar y contastar los instrumentos de medición, así como de auditar las mediciones 
notificadas. 
 
ARTÍCULO 17. El Ministerio de Energía y Minas incluirá en las prescripciones técnicas y 
términos de referencia de los mecanismos de contratación pública, la necesidad de 
acreditación del contratista, en cuanto a la capacidad técnica, solvencia financiera y moral,  
así como experiencia comprobada en la industria extractiva del petróleo y del gas natural, 
según sea la actividad a licitar. 
 
ARTÍCULO 18. Al término de un contrato de otorgamiento de derechos exploración o de 
explotación, por vencimiento del plazo, renuncia, caducidad, nulidad o por cualquier otra 
causa ocurrida durante el período de exploración o de explotación, el contratista deberá 
entregar al Ministerio de Energía y Minas, sin costo y en buen estado de producción, los 
pozos que en tal momento estuvieren en actividad; y, en buenas condiciones, todos los 
equipos, herramientas, maquinarias, instalaciones y demás muebles e inmuebles que 
hubieren sido adquiridos para los fines del contrato, así como trasladar aquellos que el 
Ministerio de Energía y Minas  señale, a los sitios que determine. Si la terminación del 
contrato se produjere en el período de exploración, el contratista  entregará al 
Viceministerio de Hidrocarburos, sin costo y en buenas condiciones, los pozos, 
campamentos y obras de infraestructura. Salvo acuerdo contrario entre las partes, todos los 
pozos, inmuebles y enseres a que hace referencia este artículo pasarán a ser la propiedad del 
Estado.   
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ARTÍCULO 19. El contratista será responsable del abandono, cese y desmantelamiento de 
sus actividades, y la recuperación, rehabilitación o remediación del área afectada, y deberá 
constituir una fianza como garantía. El Ministerio de Energía y Minas, actuando en 
representación del Estado dominicano, fijará el monto y modalidad de prestación del fondo 
de garantía, el cual deberá ser actualizado de manera periódica, de forma tal que cubra y 
cumpla los montos y períodos de la vigencia del contrato, y muy especialmente el eventual 
desmantelamiento, rehabilitación o remediación del área sobre la cual se ejercerán los 
derechos de exploración o de explotación. 
 
ARTÍCULO 20. El Ministerio de Energía y Minas establecerá la normativa y regulación 
correspondiente y las condiciones para el manejo y aprovechamiento del gas natural 
producido a consecuencia de la explotación de hidrocarburos.    
 
 

CAPÍTULO V 
UNIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 21. Cuando un mismo yacimiento de hidrocarburos se extienda sobre más de 
un área contratada o área objeto de contrato, los contratistas de todas las áreas de contrato 
afectadas deberán acordar bajo las directrices y aprobación del Ministerio de Energía y 
Minas, una modificación contractual para la unificación de sus respectivos derechos de 
explotación de tal yacimiento. Si no se llegara a un acuerdo dentro de un período que el 
Ministerio de Energía y Minas considere adecuado, este Ministerio establecerá las 
condiciones que regirán la producción unificada de dicho yacimiento de hidrocarburos, 
pudiendo el Ministerio de Energía y Minas proceder a la terminación de los contratos por 
causales de caducidad, en cuyo caso, el Ministerio de Energía y Minas podrá licitar el 
yacimiento íntegramente. 
 
ARTÍCULO 22. Cuando el yacimiento de hidrocarburos se extienda más allá del área 
contratada o área objeto de contrato a áreas donde no está autorizada la producción, el 
Ministerio de Energía y Minas adoptará las medidas necesarias tendentes a garantizar los 
intereses del Estado en la explotación del yacimiento, pudiendo proceder a licitar el área 
que no ha sido objeto de contratación a un nuevo oferente, en cuyo caso, el contratista 
original y el nuevo adjudicatario deberán firmar un acuerdo de unificación. 
 
ARTÍCULO 23. En caso de que un yacimiento de hidrocarburos se extienda más allá de 
las fronteras nacionales a áreas que están bajo la jurisdicción de países vecinos, se requerirá 
la suscripción de un acuerdo, y su posterior aprobación por parte del Estado dominicano, 
conforme las disposiciones legales y constitucionales vigentes, correspondientes a los 
acuerdos internacionales. El Estado dominicano podrá adoptar las medidas necesarias para 
proteger los intereses de República Dominicana incluyendo, entre otros, la revocación del 
derecho de hacer producir el yacimiento en cuestión. 
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CAPÍTULO VI 
DEL ALMACENAJE Y TRANSPORTE DE LOS 

HIDROCARBUROS 
 
ARTÍCULO 24. Todo contratista está obligado a proveer, en sus instalaciones y sin costo 
alguno para el Estado, el almacenaje, por un plazo máximo de treinta (30) días, de los 
hidrocarburos que el Estado reciba por concepto de regalía. Vencido este plazo, el Estado 
pagará las tarifas que acuerden las partes, quedando el contratista con la  responsabilidad 
sobre los hidrocarburos que almacene.  
 
ARTÍCULO 25. La construcción de las infraestructuras de transporte que sean necesarias a 
consecuencia del ejercicio del otorgamiento de derechos de explotación de oleoductos y 
gaseoductos, están sujetas al cumplimiento del procedimiento y las normas que al efecto 
dicte el Ministerio de Energía y Minas, y al otorgamiento de la licencia correspondiente 
emitida por éste.  
 
ARTÍCULO 26. Todo contratista autorizado y provisto de la licencia correspondiente del 
Ministerio de Energía y Minas, tendrá  derecho de construir uno o más oleoductos, 
exclusivamente destinados al servicio de su explotación o al de sus afiliados. 
 
PÁRRAFO I: El contratista debe permitir que la capacidad transportadora que no esté 
utilizando, se encuentre disponible en sus infraestructuras para transportar los 
hidrocarburos de terceros, a solicitud de éstos y conforme al monto acordado 
convencionalmente o fijado por el Ministerio de Energía y Minas, como pago por estos 
servicios; sin embargo, para el contratista no será obligatorio realizar las inversiones 
adicionales de sobredimensionamiento de sus instalaciones para satisfacer, ni presentes, ni 
eventuales demandas de transporte de terceros. 
 
PÁRRAFO II: El Estado tendrá, sobre terceros, un derecho preferente para el transporte de 
las sustancias hidrocarburíferas procedentes de las regalías que le correspondan, y deberá 
pagar el transporte de acuerdo con las tarifas vigentes, determinadas por el Ministro de 
Energía y Minas. Cuando el contrato llegue a su término, por cualquiera de las causas 
establecidas, las infraestructuras de transporte (oleoductos o gaseoductos) que construyan 
los contratistas pasarán al Estado, a título gratuito. 
 
PÁRRAFO III: El Ministerio de Energía y Minas podrá construir infraestructura de 
transporte (oleoductos y gaseoductos), en forma directa o mediante contratos con terceros, 
exclusivamente para los propósitos de este Reglamento. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS CONTRATOS 

 
ARTÍCULO 27. El Ministerio de Energía y Minas, en representación del Estado 
dominicano, suscribirá los contratos con los que resulten adjudicatarios de los procesos de 
licitación pública de acuerdo con la normativa vigente en la materia. 
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PÁRRAFO: El proceso de licitación estará sometido a las disposiciones legales vigentes 
para mecanismos de contratación pública, salvo disposición legal en contrario. El 
Ministerio de Energía y Minas deberá elaborar las especificaciones técnicas y los pliegos de 
condiciones conforme a los criterios establecidos en los principios de eficiencia, igualdad, 
libre competencia, transparencia, publicidad, economía, flexibilidad, equidad, 
responsabilidad, moralidad, buena fe, reciprocidad, participación y razonabilidad, 
procurando garantizar la solvencia moral, financiera, y la factibilidad técnica de los 
oferentes. 
 
ARTÍCULO 28. El otorgamiento de derechos de exploración, explotación, o de evaluación 
técnica, sólo será concedido mediante contratos resultantes de procesos de licitación 
pública u otros mecanismos similares consagrados por las leyes vigentes para las 
contrataciones públicas.  
 
PÁRRAFO I: El contratista o adjudicatario de un contrato de exploración, explotación o de 
evaluación técnica, que haya resultado adjudicatario de tres (3) bloques, no podrá participar 
en otras licitaciones. De hacerlo, sus propuestas no serán consideradas dentro de los 
procesos de licitación, quedando el Estado libre de toda responsabilidad, al renunciar el 
adjudicatario a cualquier repetición en contra del Estado. 
 
PÁRRAFO II: Los socios, naturales o jurídicos de las sociedades comerciales que 
resulten adjudicatarias de tres (3) bloques, quedan inhabilitados para ejercer los derechos 
establecidos en el Párrafo I de este artículo. 
 
ARTÍCULO 29. El objeto de los contratos será el otorgamiento de derechos para la 
exploración y la explotación de los hidrocarburos dentro del área especificada o área 
contratada, con las limitaciones de hectáreas que establece el Artículo 12 del presente 
Reglamento, así como la contratación de actividades de evaluación técnica. Los contratos a 
que se refiere este Capítulo serán otorgados en cumplimiento de las normas de contratación 
pública y de acuerdo con los principios de racionalidad, objetividad, transparencia y no 
discriminación. 
 
ARTÍCULO 30.  Las actividades de evaluación técnica, exploración y de explotación de 
hidrocarburos podrán realizarse bajo las formas contractuales siguientes: 
 

a) Contrato de Evaluación Técnica: Es el celebrado por el Estado, con el contratista y 
por el cual éste obtiene la autorización para evaluar el potencial hidrocarburífero e 
identificar las zonas de mayor interés prospectivo dentro de un área específica. 
 

b) Contrato de otorgamiento de derechos de exploración o explotación del área 
específica: Es el celebrado por el Estado con el contratista, y por el cual éste obtiene 
la autorización de explorar o de explotar hidrocarburos en el área objeto del contrato 
o área contratada; en mérito del cual el Estado, en contraprestación, transfiere el 
derecho de propiedad de los hidrocarburos extraídos al contratista, quien debe pagar 
una regalía al Estado. 
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c) Otras modalidades de contratación autorizadas por el Ministerio de Energía y Minas 
para la exploración y explotación de hidrocarburos, incluyendo contratos de 
participación en la producción, contratos de cuotas máximas, contratos de alianza 
público–privada, entre otros. 

 
ARTÍCULO 31. Los contratos para el otorgamiento de derechos de  exploración o de 
explotación de hidrocarburos, así como los de evaluación técnica, los suscribirá el 
Ministerio de Energía y Minas, a nombre y en representación del Estado dominicano, luego 
de recibir el correspondiente Poder Especial del Presidente de la República, como mínimo, 
estipularán lo siguiente: 
 

a) El objeto, la aplicación y el área específica o área contratada. 
 

b) Los términos y las condiciones mediante los cuales se otorgan los derechos de 
exploración, explotación o evaluación técnica. 

 
c) El compromiso de inversión mínima, a ser fijado por el Ministerio de Energía y 

Minas. 
 

d) Los términos y las condiciones de los trabajos durante el período de exploración o 
de explotación, que deberán incluir lo relacionado con el control técnico de las 
operaciones, los presupuestos, los cronogramas de trabajo y presupuesto de gasto, la 
producción, la regalía,  el suministro, forma de la información y la posibilidad de 
revisarlo cuando las circunstancias lo ameriten. 

 
e) Todo lo relativo al aprovechamiento del gas. 

 
f) La duración máxima o vigencia, las condiciones y cláusula de rescisión unilateral 

pura y simple a favor del Estado dominicano, los derechos, las obligaciones de 
desmantelamiento, rehabilitación y/o remediación, ante renuncia o llegada del 
término, las sanciones y la responsabilidad de las partes. 

 
g) Los impuestos a que está sujeto el contratista, de acuerdo a la legislación vigente 

sobre la materia.  
 

h) La garantía de fiel cumplimiento que deberá rendir el contratista, a efecto de 
asegurar la correcta ejecución del contrato y el fondo de garantía para la protección 
del medio ambiente y de los recursos naturales. El monto de la garantía de fiel 
cumplimiento se definirá en el aviso, de acuerdo con el cronograma mínimo 
propuesto y el fondo de garantía conforme a la ponderación del eventual daño 
ambiental, riesgos, costos de desmantelamiento y remediación que ese programa 
pueda generar. Estas garantías serán determinadas por el Ministerio de Energía y 
Minas y deberán ser rendidas por el contratista, a más tardar sesenta (60) días de la 
fecha de la firma del contrato. 
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i) Antes de la entrada en vigor del contrato, el contratista proporcionará al Ministerio 
de Energía y Minas un estudio de impacto ambiental, el cual deberá ser evaluado y 
aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y cualquier 
permiso que fuera requerido por instituciones competentes para asegurar la buena 
ejecución y la seguridad de las actividades objeto del contrato. 

 
j) La obligación de someter previamente al Ministerio de Energía y Minas toda 

transferencia, arrendamiento, cesión o continuidad jurídica de los derechos de 
exploración y explotación, así como cambios en la composición accionaria, para su 
aprobación y registro. 

 
ARTÍCULO 32. Toda persona física o moral que resulte adjudicataria de un contrato de 
otorgamiento de derechos de exploración o explotación de sustancias hidrocarburíferas, 
deberá consignar, al tiempo de firmar el contrato, dos (2) garantías, a saber: 
 

1. Garantía de Fiel Cumplimiento: Para asegurar la correcta ejecución del contrato y 
los compromisos de inversiones para la actividad de otorgamiento de derechos de 
exploración y explotación, la cual deberá ser prestada en efectivo u otra modalidad 
existente o idónea para los fines, siempre y cuando sea expresamente para cubrir las 
obligaciones económicas o financieras que se deriven de la ejecución del contrato, 
sea a primer requerimiento y sin necesidad de declaración afirmativa o de 
ejecutoriedad. Esta garantía podrá ser reducida en la medida que sea reducida el 
área específica sobre la cual se han otorgado los derechos de exploración o 
explotación o área contratada. Y podrá ser ejecutada ante incumplimiento, rescisión 
del contrato por incumplimiento o para ser imputado a gastos o deudas derivadas 
del contrato.Los intereses que se generen por estos montos constituidos en garantía 
de fiel cumplimiento y sus intereses serán devueltos al finalizar el contrato y 
siempre que no haya deudas, gastos o daños pendientes que cubrir a cargo del 
contratista. 

 
La determinación del monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento se hará conforme 
a las consideraciones del Ministerio de Energía y Minas, y las mejores prácticas 
internacionales. 

 
2. Fondo de Garantía: Es aquel que debe constituirse para garantizar los gastos de 

desmantelamiento, remediación ambiental y restitución del área intervenida en 
virtud del ejercicio de los derechos de exploración o explotación otorgados. Esta 
garantía deberá ser determinada por el Ministerio de Energía y Minas y constituida 
por el contratista a más tardar al momento del inicio de los trabajos o la actividad, 
sea en efectivo o en cualquiera de las modalidades aceptadas por las leyes vigentes 
y reconocidas por las autoridades financieras y monetarias. 

 
El monto del fondo de garantía será establecido por el Ministerio de Energía y Minas en 
los Términos de Referencia y Pliego de Condiciones de las licitaciones públicas, y será 
equivalente a un porcentaje de la inversión a realizar por él o los adjudicatario(s). Este 
fondo de garantía deberá ser constituido a favor del Estado dominicano, ejecutorio a 
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primer requerimiento, sin necesidad de declaratoria de ejecutoriedad o afirmativa y 
deberá tener una vigencia de más allá de seis (6) meses después del vencimiento del 
contrato de otorgamiento de derechos de exploración o explotación. 

 
La garantía será devuelta al contratista al pasar al período de explotación, y una vez que 
hubiere demostrado que ha cumplido con todas las obligaciones del período de 
exploración o cuando se diere por terminado el contrato, previa justificación de no 
haber tenido resultados favorables en la exploración. Esta garantía se hará efectiva en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas para este período, 
y servirá para cubrir los gastos de desmantelamiento, rehabilitación y remediación que 
fuesen necesarios, pudiendo ser devueltos los montos restantes. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES 
COMPLEMENTARIOS DE LOS CONTRATISTAS 

 
ARTÍCULO 33.  El contratista no podrá ceder, transferir, gravar, ni disponer en ninguna 
forma, parcial ni totalmente, de los derechos que le confiere el contrato, sin la autorización 
previa del Ministerio de Energía y Minas. 
 
PÁRRAFO: El que pretenda ser contratista mediante cesión, continuidad, transferencia o 
participación, deberá reunir las condiciones y los requisitos iguales y suficientes para 
asumir los derechos, las obligaciones y las responsabilidades del cedente o transferido. 
Cuando la cesión, transferencia o continuidad sea parcial, el cedente y el cesionario, el 
transferente y el transferido, serán solidariamente responsables por el cumplimiento de los 
términos del contrato frente al Estado y terceros. 
 
ARTÍCULO 34.  El contratista podrá subcontratar la ejecución de actividades sobre la 
prestación de servicios en el ramo de los hidrocarburos, tales como estudios geológicos o 
geofísicos, perforaciones o servicios en las líneas, construcciones de oleoductos, 
gasoductos y similares, en cuyo caso los contratos respectivos deberán cumplir con los 
mismos requisitos estipulados en el Artículo 8 del presente Reglamento, salvo aquellas 
compañías subcontratadas por el contratista cuya labor dentro de nuestro país sea por un 
tiempo máximo de un (1) año. El contratista deberá mantener informada de esas 
contrataciones al Ministerio de Energía y Minas, a través de notificaciones escritas al 
Viceministerio de Hidrocarburos. 
 
ARTÍCULO 35. La producción nacional de hidrocarburos está destinada a cubrir 
prioritariamente las necesidades del país y la reserva nacional, según determinación del 
Estado dominicano, por medio del Ministerio de Energía y Minas. Para ese propósito, todo 
contratista queda obligado a vender al Estado dominicano la producción necesaria para 
satisfacer el mercado interno, al precio de mercado determinado y fijado con arreglo a los 
precios o ponderaciones de precios del mercado internacional para los crudos equivalentes. 
El Ministerio de Energía y Minas emitirá las normas necesarias para el establecimiento del 
procedimiento de fijación y determinación del precio. 
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PÁRRAFO: Los contratistas podrán exportar los excedentes, previo cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 36.  El contratista deberá iniciar los trabajos de exploración o explotación o 
de evaluación técnica a más tardar seis (6) meses de la fecha de suscripción del contrato de 
otorgamiento de derechos, para lo cual deberá notificar al Ministerio de Energía y Minas, a 
través de su Viceministerio de Hidrocarburos, y remitir información periódica con respecto 
al desarrollo de los trabajos, sus operaciones y las inversiones que realice y sobre las 
producciones que obtenga. Todos los estudios, informaciones y datos, procesados y no 
procesados obtenidos por los contratistas y los subcontratistas, serán entregados al 
Ministerio de Energía y Minas, a través de su Viceministerio de Hidrocarburos. Además, 
deberá rendir informes en la forma y plazos acordados en este Reglamento. Dicha 
información, será propiedad del Estado dominicano y, en la medida que no sea confidencial 
por razones de seguridad nacional o cuando la confidencialidad de los mismos estuviere 
acorde con el mejor interés de la Nación dominicana, serán de disponibilidad pública.  
 
PÁRRAFO I: Particularmente el contratista está obligado a proporcionar la información 
detallada y veraz que el Ministerio de Energía y Minas le solicite respecto de las 
características del yacimiento, así como los informes geológicos y geofísicos referentes a la 
exploración o la explotación, que elabore y suscriba el personal técnico calificado. 
 
PÁRRAFO II: La información aportada por el contratista, que tenga carácter privado o 
constituya secreto comercial o económico, se considerará confidencial, y no podrá 
comunicarse a terceros durante la vigencia del contrato, sin autorización expresa del 
contratista. 
 
PÁRRAFO III: Para los efectos de este artículo, el contratista deberá indicar si la 
información es confidencial o no, cuando la presente al Ministerio de Energía y Minas. Si 
un tercero solicita acceso a información calificada como confidencial por el contratista, a 
ese Ministerio le corresponderá resolver, en definitiva, sobre el carácter de dicha 
información, conforme a las leyes que rigen la materia y los principios del debido proceso 
administrativo. 
 
PÁRRAFO IV: En todos los casos, la información geológica y geofísica presentada por el 
contratista se considerará confidencial durante la vigencia del permiso o contrato de que se 
trate. 
 
PÁRRAFO V: Cuando el Ministerio de Energía y Minas juzgue necesario, podrá constatar, 
contrastar y verificar directamente y por cualquier medio, la exactitud y veracidad de los 
datos e informaciones mencionados en este artículo. 
 
PÁRRAFO VI: El contratista y su personal subcontratado prestará a los funcionarios 
encargados de la inspección, la vigilancia, la fiscalización, la conservación, y todas las 
facilidades necesarias para el buen desempeño de sus cometidos. 
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CAPÍTULO IX 
DE LAS SERVIDUMBRES Y LA EXPROPIACIÓN 

 
ARTÍCULO 37.  Se declaran de alto interés público la exploración, la explotación y el 
transporte de los hidrocarburos junto con las actividades y las obras que su ejecución 
requiera. Para tal fin, el Ministerio de Energía y Minas podrá recomendar servidumbres y 
expropiaciones sobre los terrenos de propiedad particular, siempre y cuando sean 
indispensables para realizar las actividades y las obras respectivas, las cuales serán 
constituídas o declaradas conforme a los establecido en el marco legal vigente.  
 
PÁRRAFO I: Asimismo, los contratistas deberán concertar con los propietarios y 
ocupantes  de los terrenos, los acuerdos necesarios que le permitan el acceso y la utilización 
del área en la cual se realizarán las actividades de exploración o explotación, según sea el 
caso, debiendo indemnizar previamente a dichos propietarios, en caso que fuere necesario. 
El monto correspondiente a tal indemnización correrá por cuenta del contratista. 
 
PÁRRAFO II: En caso de no llegarse a un acuerdo, se deberá estimar el valor del área en 
la cual recaerán las actividades de exploración o de explotación, según sea el caso, para 
fines de indemnización a los propietarios, previo al proceso de expropiación.En la 
estimación del valor del inmueble o de los daños y perjuicios que se causen, no se tomará 
en cuenta la existencia de sustancias hidrocarburíferas en el subsuelo, ni se podrán 
reconocer plusvalías derivadas del proyecto que origina la expropiación. En caso de 
expropiación, deberán observarse las leyes vigentes que rigen la materia.  
 

CAPÍTULO X 
DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
 
ARTÍCULO 38.  Las actividades de exploración y de explotación deben cumplir con todas 
las normas y los requisitos legales y reglamentarios sobre la protección ambiental y la 
recuperación de los recursos naturales renovables, según estipula la Ley No.64-00, del 18 
de agosto del 2000. Con el objeto de garantizar un aprovechamiento racional de los 
recursos naturales y de proteger sus usos actuales y futuros, el Ministerio de Energía y 
Minas otorgará toda adjudicación, condicionada a la aprobación, por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de un estudio del impacto ambiental de sus 
actividades, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre la materia. El 
adjudicatario o beneficiario del proceso de licitación deberá presentar ese estudio dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a que se le notifique la resolución de adjudicación 
correspondiente. 
 
PÁRRAFO I: El Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, dispondrán de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de su 
presentación, para evaluar el estudio de impacto ambiental mencionado. Si aprueba el 
estudio, la adjudicación se tendrá por definitiva y se procederá a la suscripción del contrato. 
Si el estudio está incompleto o deficiente, el Ministerio de Energía y Minas podrá  conceder 
al interesado un plazo adicional de hasta de dos (2) meses para que lo corrija o perfeccione. 

 



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 
De no completarse o no corregirse a satisfacción del Ministerio de Energía y Minas y del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o si el estudio de impacto ambiental 
no se presenta, o no es aprobada por ambos ministerios, la adjudicación se declarará como 
desierta para todos los efectos legales.  
 
PÁRRAFO II: El Ministro de Energía y Minas podrá denegar la adjudicación definitiva 
del contrato si el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales determina que las 
actividades de exploración o explotación en el área del contrato o área contratada pueden 
causar daños graves o irreversibles al medio ambiente o producir peligro inminente o de 
alto riesgo para la seguridad o salud de las personas o bienes. 
 
PÁRRAFO III: Los estudios de impacto ambiental deberán ser efectuados por técnicos 
calificados, conforme a los estándares internacionales en la industria de hidrocarburos y las 
normas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
PÁRRAFO IV: El análisis de impacto ambiental deberá incluir, por lo menos, lo siguiente: 
 

1) Una descripción del proyecto. 
 
2) Su impacto, directo e indirecto, sobre el ambiente natural, animal y el humano. 
 
3) Los efectos adversos inevitables, reversibles o irreversibles del proyecto. 
 
4) Un diagnóstico físico, biológico y humano, que deberá incluir: 

 
i. Los efectos sobre la vegetación en general, y sobre las áreas por deforestar, 

especialmente. 
 

ii. Los efectos sobre los suelos y los programas necesarios para controlar su 
erosión. 

 
iii. Los efectos sobre la calidad de las aguas continentales, subterráneas y 

marinas, así como los programas necesarios para el control de la 
contaminación. 

 
iv. Los efectos sobre la flora y la fauna. 

 
v. Los efectos sobre las poblaciones y los asentamientos humanos. 

 
vi. Las cantidades de los desechos y los planes para su manejo y disposición. 

 
5) Las medidas de mitigación y los planes de contingencia para prevenir, detectar y 
controlar los efectos nocivos sobre los ecosistemas marinos y terrestres. 
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6) Un programa de establecimiento de zonas de protección, en los alrededores de las 
áreas de exploración y de explotación de los hidrocarburos, que minimicen los efectos 
nocivos sobre los recursos naturales y sobre el ambiente en general. 
 
7) Los posibles efectos sobre la riqueza arqueológica y cultural. 
 
8) Los efectos adversos sobre las actividades económicas sociales. 

 
PÁRRAFO V: El citado estudio se revisará y se actualizará periódicamente, conforme 
avancen los trabajos correspondientes a los períodos de exploración y de explotación. 
 
 

CAPÍTULO XI 
RESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 39. El contratista indemnizará y eximirá de toda responsabilidad al Estado 
por daños y perjuicios de cualquier clase, incluyendo entre otros, daños y perjuicios a 
terceros, a la propiedad o indemnizaciones a personas por muerte o lesiones causadas por 
contratistas o sus asociados o por cualquier entidad o persona que los represente, o actúe 
bajo su responsabilidad. 
 
PÁRRAFO: El contratista será el único responsable de todas las obligaciones que le 
corresponden como empleador de los trabajadores que utilice en la ejecución del contrato 
de exploración o explotación, incluyendo todo lo que pueda derivarse de las leyes de 
trabajo, seguridad social, impositiva y cualquier otra similar.  
 

CAPÍTULO XII 
DE LA EXTINCIÓN, EL VENCIMIENTO, LAS MULTAS,  

LA NULIDAD Y LA CADUCIDAD 
 
ARTÍCULO 40. El contrato se extinguirá por: 
 

a) Llegada del término o vencimiento del plazo contratado, y de sus prórrogas, si las 
hubiera. 
 

b) Por renuncia, la cual deberá ser motivada y expresa, mediante una declaración 
formal debidamente notariada, y la cual surtirá sus efectos cuando sea aceptada, 
mediante resolución, por el Ministerio de Energía y Minas, La renuncia en modo 
alguno exime al contratista de cumplir con su obligación de restituir, remediar y 
rehabilitar el área objeto de las actividades de exploración o explotación, según sea 
el caso. 

 
c) Por nulidad, la cual deberá ser declarada mediante resolución del Ministerio de 

Energía y Minas, de oficio, o por solicitud de terceros. Serán nulos:  
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i. Los contratos otorgados a funcionarios, descendientes, ascendientes y 
colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad del Ministro de Energía y 
Minas.  

ii. Los contratos otorgados dentro del perímetro, superficie o área otorgada en un 
contrato, concesión, licencia o permiso preexistente o en trámite, en toda la 
extensión y proporción en que se superpongan. 

iii. Las cesiones, transferencias o continuidad jurídica de derechos que no cumplan 
con las disposiciones de este Reglamento.  

iv. Los contratos afectados de nulidad absoluta conforme a la legislación vigente. 
 
d) Por Caducidad, la cual será declarada por el Ministerio de Energía y Minas 

mediante resolución. Serán causales de caducidad de los contratos de otorgamiento 
de derechos de exploración, explotación y actividades de evaluación técnica, las 
siguientes:  
 
i. El no haber iniciado la exploración o explotación o actividades de evaluación 

técnica dentro de los plazos establecidos en este Reglamento. 
ii. La interrupción, sin razón técnica justificada, de los programas de exploración o 

de explotación, por más de ciento veinte (120) días en un (1) año, sin la anuencia 
del Ministerio de Energía y Minas. 

iii. El aumento o la reducción de la producción acordada, sin la debida autorización, 
la cual deberá fundamentarse en razones de orden técnico.  

iv. El infringir graves daños a los yacimientos. 
v. El mantenimiento inadecuado de las instalaciones de producción, transporte o 

almacenamiento. 
vi. El incumplimiento en la entrega de la información y datos solicitados. 

vii. El incumplimiento en la entrega de la información y datos solicitados, en la 
forma y tiempo que disponga el Ministerio de Energía y Minas u otras 
instituciones públicas competentes.  

viii. El suministro de información falsa o no veraz.  
ix. El manejo técnico inadecuado de los hidrocarburos, que signifique daño grave al 

medio ambiente y a los recursos naturales.  
x. La negativa de los contratistas a poner en práctica el plan de unificación de 

acuerdo con el Capítulo V de este Reglamento. 
xi. El incumplimiento de las obligaciones y de las condiciones estipuladas en el 

contrato.  
xii. La denegación de acceso a las instalaciones objeto de exploración o explotación 

al personal debidamente designado por el Ministerio de Energía y Minas e 
identificado para fines de inspección, verificación y fiscalización. 
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PÁRRAFO. El Ministerio de Energía y Minas, después de estudiar el caso, podrá conceder 
un período prudencial, no mayor de treinta (30) días hábiles, a los fines que el contratista 
cubra su falta, desista del incumplimiento y/o presente justificación razonable conforme a 
los principios del  debido proceso administrativo.  
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA TRIBUTACIÓN Y OTROS ASUNTOS FISCALES 

 
ARTÍCULO 41. Todo contratista está sujeto al pago del impuesto sobre la renta, fijado en 
el Código Tributario. Para tal efecto, el valor de la regalía a la que se refiere el artículo 
siguiente, se considerará como un gasto deducible. 
 
PÁRRAFO I: Todo contratista está exento de cualquier otro tributo, directo o indirecto, 
que grave sus ingresos o el capital invertido en las actividades objeto de este decreto. 
 
PÁRRAFO II: A título de incentivo fiscal, se concede una exención del impuesto sobre la 
renta por un período de cinco (5) años en favor del contratista que sea el primero en 
explotar un yacimiento de hidrocarburos. 
 
ARTÍCULO 42. Durante el período de explotación, el contratista entregará al Estado 
dominicano, por medio del Ministerio de Energía y Minas, una regalía en dinero o en 
especie del producto bruto de hidrocarburos, a voluntad del Estado, en las instalaciones del 
campo de producción donde se efectúe la fiscalización. Se calculará conforme a los 
criterios de las mejores prácticas internacionales, siempre garantizando los intereses del 
Estado dominicano, los niveles de precios del petróleo, y pudiendo establecerse fórmulas 
indexación y variaciones de índice de precio al consumidor.  
 
PÁRRAFO I: Después de que el contratista haga efectiva la regalía en dinero, o después 
de comercializados los hidrocarburos en especie, a un precio que no podrá ser menor al de 
los mercados internacionales para crudos equivalentes, la regalía se distribuirá así: hasta un 
cinco por ciento (5%) para todas las provincias en cuya circunscripción territorial se 
encuentren campos comerciales en producción.  Será proporcional a la extensión del 
territorio y a la población. Estos parámetros se valorarán de la siguiente forma: cincuenta 
por ciento (50%) para el municipio donde esté el campo o pozo hidrocarburífero y 
cincuenta por ciento (50%) para los municipios de la provincia de cada una de las 
demarcaciones.  
 
PÁRRAFO II: El excedente sobre el cinco por ciento (5%) de regalía se destinará al 
Estado dominicano. 
 
 
PÁRRAFO III: Quedan exentos del pago de esta regalía: 
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a) El gas natural estrictamente necesario para la extracción de petróleo crudo, siempre y 

cuando el contratista presente un informe completo, demostrativo y aceptado 
explícitamente por el Ministerio de Energía y Minas a través de su Viceministerio de 
Hidrocarburos. 

 
b) El gas natural que se confine al yacimiento, de acuerdo con la técnica, previa 

autorización expresa del Ministerio de Energía y Minas, a través de su Viceministerio 
de Hidrocarburos. 

 
c) Los gases que se destinen al consumo interno dentro del área en explotación. 
 
PÁRRAFO IV: El procedimiento de la liquidación de las regalías, a que se refiere este 
artículo, se definirá por medio de la normativa correspondiente que emitirá el Ministerio de 
Hacienda de la República Dominicana. 
 
PÁRRAFO V: Aquellos proyectos pre-determinados por el Ministerio de Energía y Minas 
o catalogados por éste como de producción terciaria, petróleos extra pesados, costa afuera 
y/o la explotación de hidrocarburos no convencionales que por su productividad, ubicación 
y demás características técnicas y económicas desfavorables, y que sean aprobados como 
tal por el Ministerio de Energía y Minas, podrán ser pasibles de una reducción de regalías 
de hasta el cincuenta por ciento (50%) por parte del Ministerio, pero sin que ésto se 
considere una obligación por parte del Ministerio de Energía y Minas, que deberá evaluar 
las condiciones técnicas en cada caso.  
 
PÁRRAFO VI: Se consideran proyectos de producción terciaria aquellos proyectos de 
producción en que se apliquen técnicas de recuperación mejorada de petróleo. Se 
consideran proyectos de petróleo extra pesado aquellos que requieran tratamiento especial 
(calidad de crudo inferior a 16 grados API y con viscosidad a temperatura de reservorio 
superior a los 1000 centipoise). Cualesquiera otras condiciones para determinar o calificar 
un proyecto como explotación de hidrocarburos no convencionales deberán ser 
determinadas por resolución por el Ministerio de Energía y Minas de conformidad con la 
práctica internacional en la materia.  
 
ARTÍCULO 43. Las regalías de que se trata este Capítulo se cobrarán después de 
descontar el petróleo crudo y el gas natural que se consuman en beneficio del respectivo 
contrato, dentro de los linderos del mismo. 
 
 
ARTÍCULO 44. Las sustancias hidrocarburíferas o hidrocarburos que reciba el Estado 
dominicano en concepto de regalías, podrán ser vendidas sin sujeción a los trámites 
establecidos en las leyes fiscales, con la sola condición de que el precio de venta no sea 
inferior al que ofrezca el productor o entidad que paga la regalía. 
 
PÁRRAFO I: Recaudo en dinero: Siempre que los contratistas deban pagar las regalías en 
dinero, deben poner a su disposición los montos correspondientes, en los plazos 
establecidos por la autoridad competente, o en los acordados entre las partes, según el caso. 
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Si incurre(n) en mora, asume(n) la obligación de reconocer y pagar al Estado la cantidad 
necesaria para cubrir el monto insoluto, los correspondientes intereses moratorios, y los 
gastos en que haya incurrido el Estado para hacer efectivos los pagos en su favor. 
 
PÁRRAFO II: Recaudo en especie: Cuando el recaudo de las regalías deba llevarse a cabo 
en especie, los contratistas deben entregar al Estado dominicano la cantidad de 
hidrocarburos correspondiente, para cuyo efecto, las partes deben acordar por escrito el 
procedimiento aplicable a la programación de las entregas y los demás aspectos relevantes, 
para realizarlas en forma completa, técnica, oportuna y segura, ya sea en el contrato de 
otorgamiento de derechos de explotación, o en acuerdo posterior. 
 
ARTÍCULO 45. Con excepción del impuesto sobre la renta y el impuesto sobre valor 
añadido, los contratistas gozarán de exoneración total de impuestos, generales y locales, 
incluidas las tasas para la importación de equipos, maquinarias, los vehículos para el 
trabajo de campo, los instrumentos, los repuestos, los materiales y otros bienes y servicios, 
estrictamente necesarios para ejecutar correctamente el contrato. 
 
PÁRRAFO I: Esa exoneración regirá para el período de exploración y para los primeros 
doce (12) años del período de explotación de los hidrocarburos, siempre y cuando los 
bienes por importar no se adquieran en el país, en condiciones similares de calidad, 
cantidad y precio, en cuyo caso serán adquiridos localmente y gozarán de igual exención. 
 
PÁRRAFO II: Cumplido el objetivo del contrato, los bienes importados con exoneración 
serán reexportados, salvo los que por su naturaleza sean fungibles o consumibles. 
 
PÁRRAFO III: Los bienes y servicios a que se refiere este artículo serán definidos en la 
normativa correspondiente que emitirá el Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de 
Hacienda. 
 
PÁRRAFO IV: El Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Aduanas dispondrán 
de todas las facilidades con el objetivo de agilizar la tramitación de las importaciones 
realizadas por el contratista, a los fines de desplegar sus labores de exploración y/o 
explotación. 
 
ARTÍCULO 46. El impuesto de transporte, sobre todas las infraestructuras de transportes 
de hidrocarburo (gasoductos y oleoductos), será del cinco por ciento (5%) del valor 
resultante al multiplicar el número de barriles transportados por la tarifa vigente para cada 
oleoducto o gasoducto. 
 

CAPÍTULO XIV 
DERECHOS Y PARTICIPACIÓN DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 47. Además de las regalías, el Estado tiene derecho a un porcentaje de todos 
los hidrocarburos extraídos y conservados en un área, con base en los términos convenidos 
en cada contrato y después de la deducción de regalías y del petróleo para recuperación de 
la inversión. 
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ARTÍCULO 48. Podrán establecerse alianzas público-privada y conforme al interés del 
Estado dominicano, éste tiene derecho a invertir o a participar en cualquier contrato, de 
conformidad con las modalidades existentes en el Derecho Común y conforme a las 
estipulaciones a intervenir. Cuando el Estado dominicano invierta o participe en un 
contrato, tendrá derecho a percibir la participación en los hidrocarburos que correspondan a 
su inversión o participación, en adición a las regalías y al porcentaje de los hidrocarburos. 
 

 
CAPÍTULO XV 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 
ARTÍCULO 49. En caso de que ocurra o sea inminente una emergencia nacional, tal como 
conflicto armado, o desastre natural, el Estado dominicano podrá decomisar mientras dure 
la misma, en todo o en parte, la producción de hidrocarburos de cualquier área contratada, 
menos la parte de la producción necesaria para la operación, y requerir del contratista 
aumentar la producción a la capacidad máxima técnicamente viable. Bajo tales 
circunstancias, el Estado dominicano también podrá requisar las instalaciones de 
cualesquiera operaciones hidrocarburíferas. 
 
ARTÍCULO 50. El valor de los hidrocarburos decomisados por el Estado dominicano se 
calculará de acuerdo con las normas que dicte el Ministerio de Energía y Minas para 
establecer el procedimiento de determinación y fijación del valor de la producción 
decomisada.  
 
 

CAPÍTULO XVI 
LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 51. Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
desarrollen actividades de hidrocarburos se someterán expresamente a las leyes de la 
República Dominicana. No obstante, los contratos de concesión de exploración y 
explotación podrán prever mecanismos alternativos para la solución de controversias, 
incluyendo disposiciones arbitrales, cuyo contenido será debidamente aprobado por 
organismo competente. 
 
 
ARTÍCULO 52. El Ministerio de Energía y Minas y los adjudicatarios, no se someterán, 
en ningún caso, a leyes extranjeras. El procedimiento arbitral en todo caso, se ajustará a lo 
siguiente: 
 

a) Las leyes aplicables serán las leyes de la República Dominicana. 
b) Se realizará en idioma español, y 
c) El laudo será dictado en estricto derecho y será obligatorio y firme para las partes. 
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CAPÍTULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 53. La información no confidencial que posea el Ministerio de Energía y 
Minas y el Viceministerio de Hidrocarburos sobre la existencia de hidrocarburos, su 
exploración y explotación, se empleará para atraer inversión externa, según los respectivos 
mecanismos internacionales y las siguientes reglas: 
 

a) Todas las empresas, nacionales o extranjeras, tendrán acceso a esa información, en 
el momento en que la soliciten y salvo que dicha información esté siendo preparada o 
reguardada para algún proceso futuro de licitación. 

 
b) Cuando a solicitud de algún interesado, el Ministerio reproduzca esa información, 

podrá cobrar una tarifa por el derecho a usarla. 
 
c) La tarifa para reproducir información la estimará el Ministerio de Energía y Minas; 

su valor se ponderará en el nivel internacional, con los objetivos de promoción del 
país. 

 
d) La revisión de información de carácter promocional en las oficinas del Ministerio de 

Energía y Minas, o en otras oficinas autorizadas, dentro y fuera del país, no tendrá 
ningún costo. 

 
ARTÍCULO 54.  Este Reglamento deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía, en cuanto le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 55. Envíese al Ministerio de Energía y Minas y al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 84-16 que establece el Reglamento de Salud de Viajeros y del Servicio de 
Sanidad Marítima, Aérea y de Pasos Fronterizos Terrestres. G. O. No. 10832 del 7 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 84-16 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Constitución de la República, es función del 
Estado dominicano velar por la protección de la salud de la población. 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de los acuerdos adoptados en la 58ª Asamblea 
Mundial de la Salud, el 23 de mayo de 2005, se adoptó el Reglamento Sanitario 
Internacional, cuya finalidad y alcance son: prevenir la propagación internacional de 
enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta de salud 
pública proporcional a los riesgos y a las amenazas para la salud pública, evitando, al 
mismo tiempo, las interferencias innecesarias al tráfico y el comercio internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de los tratados y de los convenios 
internacionales de los cuales somos signatarios, hemos asumido el Reglamento Sanitario 
Internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la vigilancia epidemiológica es una función esencial del Estado, 
asociada íntimamente a la responsabilidad de protección de la salud. 
 
CONSIDERANDO: Que es elemental para el cumplimiento del referido Reglamento, el 
permanente seguimiento y monitoreo de las acciones relacionadas con el mismo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento Sanitario Internacional es un código de prácticas 
y procedimientos, y constituye un instrumento internacional jurídicamente vinculante que 
prescribe medidas a los Estados para prevenir la propagación transfronteriza de 
enfermedades, y establece medidas de aplicación ordinaria en los puertos, los aeropuertos y 
los pasos fronterizos designados, a fin de optimizar la máxima seguridad sanitaria 
internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a los compromisos asumidos por el país en el 
proceso de implementación del Reglamento Sanitario Internacional del año 2005, se exige 
el fortalecimiento y/o el mantenimiento de las capacidades básicas necesarias en los 
aeropuertos, los puertos y los pasos fronterizos terrestres del ámbito nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Salud, No.42-01, da mandato a la Secretaría 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (en lo adelante Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social), para establecer, en coordinación con las instituciones competentes, las 
normas oficiales que regulen el manejo, la recolección, el transporte y la disposición final 
de los residuos sólidos y desechos hospitalarios en el territorio nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, en el marco de la respuesta estructurada 
para atender eventos de importancia de salud pública internacional, requiere de la 
actualización de las reglamentaciones, las normas y los procedimientos complementarios a 
la Ley General de Salud, Nº.42-01, que permitan asegurar la prevención de situaciones de 
riesgo, acorde a las exigencias de la sociedad en procura de lograr el ejercicio del derecho a 
tener una salud plena. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley General de Salud, No.42-01, y la Ley No.87-01, que crea 
el Sistema Dominicano de Seguridad Social, establecen la función de rectoría del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), por lo que se constituye en 
autoridad sanitaria del Sistema Nacional de Salud para definir, dirigir, regular, controlar y 
evaluar, la vigilancia epidemiológica y respuesta sanitaria. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Salud (CNS), como entidad 
asesora del Sistema Nacional de Salud, consensuar, afinar y aprobar las propuestas de los 
reglamentos complementarios a la Ley General de Salud, No.42-01, para la correcta 
aplicación de dicha ley, y en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MISPAS), los readecuará permanentemente, antes de ser remitidos al Poder 
Ejecutivo, para fines de su dictamen y publicación oficial. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.3489, del 10 de febrero del 1953, para el Régimen de las Aduanas, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: Ley No.5317, del 4 de marzo del 1960, que modifica el Artículo 12, del 
Reglamento de Servicio de Sanidad Marítima, Aérea y de Fronteras, No.3906, del 7 de julio 
del 1958. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana, No.541, del 29 de 
diciembre del 1969. 
 
VISTA: La Ley No.70, del 17 de diciembre del 1970, que crea la Autoridad Portuaria 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.147-02, de fecha 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos. 
 
VISTA: La Ley General de Migración, No. 285-04, del 15 de agosto de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.491-06, del 22 de diciembre de 2006, sobre Aviación Civil de la 
República Dominicana, modificada por la Ley No.67-13, de fecha 24 de abril de 2013. 
  
VISTA: La Ley No.267-08, del 4 de julio de 2008, sobre Terrorismo. 
  
VISTA: La Ley No.188-11, del 22 de julio de 2011, sobre la Seguridad Aeroportuaria. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo. 
 
VISTO: El Reglamento No.3906, del 7 de julio del 1958, del Servicio de Sanidad 
Marítima, Aérea y de Fronteras. 
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VISTO: El Decreto No.325-06, del 8 de agosto de 2006, que crea el Cuerpo Especializado 
de Seguridad Fronteriza Terrestre (CESFRONT). 
 
VISTO: El Reglamento, No.309-07, del 13 de junio de 2007, que crea el Sistema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica. 
 
VISTO: El Reglamento para la Prevención, Mitigación y Respuesta ante Emergencias y 
Desastres, dictado mediante Decreto No.213-09, del 10 de marzo de 2009. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley General de Migración, No.631-11, del de 
19 de octubre de 2011. 
  
VISTO: El Informe de la Comisión Intergubernamental WHA58.3, donde se adopta el 
Reglamento Sanitario Internacional, mayo de 2005. 
 
VISTA: La Resolución de Asamblea Mundial de la Salud WHA59.26, sobre Comercio 
Internacional y Salud, del 26 de mayo de 2006. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución 
dominicana, dicto el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE SALUD DE VIAJEROS Y DEL SERVICIO DE SANIDAD 
MARÍTIMA, AÉREA Y DE PASOS FRONTERIZOS TERRESTRES  

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO I 
OBJETIVO, DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1. El presente Reglamento se encarga de regular los aspectos de salud pública 
en los viajeros y el desarrollo de actividades de vigilancia y respuesta a eventos de salud 
pública, de importancia internacional, en los aeropuertos, los puertos y los pasos fronterizos 
terrestres del ámbito nacional, conforme lo establece el Artículo 2, del Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005.  
 
ARTÍCULO 2. Para los fines del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

1. Aeronave: En consonancia con el Artículo 1, del Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI), significa una aeronave que efectúa un viaje internacional. Se 
refiere también a toda máquina que se puede sustentar en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la 
tierra.  
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2. Aeropuerto: En consonancia con el Artículo 1, del RSI, significa todo aeropuerto al 
que llegan o del que salen vuelos internacionales.  

 
3. Aeropuerto Internacional: Se refiere a todo aeródromo de uso público, designado 

por el Poder Ejecutivo, como puerto de entrada o salida para el tráfico aéreo 
internacional, donde se llevan a cabo los trámites de aduanas, migración, salud 
pública, reglamentación fitozosanitaria y otros requerimientos. 

 
4. Aislamiento: En consonancia con el Artículo 1, del RSI, significa la separación de 

las personas enfermas o contaminadas, o de equipajes, contenedores, medios de 
transporte, mercancías, paquetes postales afectados, con objeto de prevenir la 
propagación de una infección y/o contaminación. 

5. Autoridad sanitaria competente: Autoridad designada por el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (en lo adelante MISPAS), responsable de la puesta en 
práctica y la aplicación de medidas sanitarias, con arreglo al Reglamento Sanitario 
Internacional.  

6. Carga: Mercancía trasladada en un medio de transporte o en un contenedor. 

7. Capacidades básicas: El nivel elemental de actividad y competencia necesarios 
para cumplir las obligaciones básicas, descritas en el Anexo I, del presente 
Reglamento. 

 
8. Centro Nacional de Enlace para el Reglamento Sanitario Internacional (RSI): 

Centro Nacional, designado en un Estado, con el que se podrá establecer contacto 
en todo momento, para recibir las comunicaciones de los Puntos de Contacto de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), para el RSI, previsto en el Reglamento. 

 
9. Certificado Internacional de Vacunación o Profilaxis: Documento que permite 

verificar las medidas de vacunación o profilaxis realizadas por un Estado, en una 
embarcación o en una aeronave, de ser necesaria. (Ver anexo VI) 

 
 

10. Declaración General de Aeronave Parte Sanitaria: Formulario que sirve como 
instrumento de la declaración sanitaria para evitar la diseminación internacional de 
enfermedades en los viajes internacionales de aeronaves. (Ver anexo IX) 

 
11. Certificado de Control de Sanidad a Bordo / Certificado de Exención del 

Control de Sanidad a Bordo (CCS): Se refiere al instrumento que permite 
verificar las medidas sanitarias adoptadas para evitar los riesgos de diseminación 
internacional de enfermedades, a través de los viajes internacionales de 
embarcaciones. Para efectos del presente Reglamento, sólo los puertos autorizados  
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) pueden emitirlos. 

12. Contaminación: Significa la presencia de cualquier agente o material infeccioso o 
tóxico en la superficie corporal de una persona o animal, en un producto preparado 
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para el consumo o en otros objetos inanimados, incluidos los medios de transporte, 
que puede constituir un riesgo para la salud pública. 

13. Cuarentena: Restricción de las actividades y/o la separación de las demás personas 
que no están enfermas, pero respecto de las cuales se tiene sospecha, o de equipajes, 
contenedores, medios de transportes o mercancías sospechosos, de forma tal que se 
prevenga la posible propagación de la infección o contaminación. 

14. Descontaminación: Procedimiento mediante el cual se adoptan medidas sanitarias 
para eliminar cualquier agente o material infeccioso o tóxico presentes en la 
superficie corporal de una persona o animal, en un producto preparado para el 
consumo o en otros objetos inanimados, incluidos los medios de transporte, que 
pueda constituir un riesgo para la salud pública.  

 
15. Desinfección: Procedimiento mediante exposición directa a agentes químicos o 

físicos, como medida sanitaria para controlar o eliminar agentes infecciosos 
presentes en la  superficie de un cuerpo humano o animal o en equipajes, cargas, 
contenedores, medios de transporte, mercancías o paquetes postales.  

 
16. Desinsectación: Procedimiento mediante el cual se adoptan medidas sanitarias para 

controlar o eliminar insectos vectores de enfermedades humanas presentes en 
equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, mercancías o paquetes 
postales. 

 
17. Desratización: Procedimiento mediante el cual se adoptan medidas sanitarias para 

controlar o matar a los roedores vectores de enfermedades humanas presentes en los 
equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, instalaciones, mercancías o 
paquetes postales en el punto de entrada. 

 
18. Emergencia de salud pública de importancia internacional: Evento 

extraordinario que, de conformidad con el presente Reglamento, se ha determinado 
que: 

 
i) Constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados, a causa de la 

propagación internacional de una enfermedad. 
 
ii) Podría exigir una respuesta internacional coordinada. 

19. Empresa de Transporte Internacional: Toda empresa dedicada al transporte de 
pasajeros, cargas o correspondencias que lleguen o partan desde la República 
Dominicana o hacia el extranjero. 

 
20. Equipaje: Artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes que se 

transportan en el vehículo. 
 

21. Establecimientos de hospedaje: Instalaciones destinadas a la pernoctación de  
viajeros en el territorio dominicano.  
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22. Evento: Manifestación de una enfermedad o un suceso potencialmente patógeno. 
 

23. Expedidor: Es la persona, física o jurídica, que entrega las mercancías al porteador 
(embarcador) para su transporte. Podrá ser expedidor de las mercancías, el propio 
cargador o exportador o una persona distinta. 

24. Inspección: Examen, por la autoridad competente o bajo su supervisión, de zonas, 
equipajes, contenedores, medios de transportes, instalaciones, mercancías o 
paquetes postales, incluido los datos y las documentaciones pertinentes, para 
determinar si existe un riesgo para la salud pública. 

25. Libre Plática: Autorización, en el caso de una embarcación, para entrar en un 
puerto, embarcar o desembarcar, descargar o cargar suministros o cargas; en el caso 
de una aeronave, después del aterrizaje, la autorización para embarcar o 
desembarcar, descargar o cargar suministros o cargas; y en el caso de un vehículo 
de transporte terrestre, después de su llegada, la autorización para embarcar o 
desembarcar, descargar o cargar suministros o cargas. 

 
26. Medida Sanitaria: Procedimiento aplicado para prevenir la propagación de 

enfermedades o contaminación; una medida sanitaria no comprende medidas de 
policía ni de seguridad del Estado. 

 
27. Paso Fronterizo Terrestre: Punto de entrada terrestre de un Estado, inclusive los 

utilizados por vehículos de carretera y trenes. En consonancia con la Ley General de 
Migración, y su Reglamento de Aplicación, se considera Paso Fronterizo Terrestre o 
Zona Fronteriza, el área geográfica de la República Dominicana limítrofe al 
territorio de Haití, en las provincias de Pedernales, Independencia, Elías Piña, 
Dajabón y Montecristi. 

28. Puerto Autorizado: Puertos designados por el MISPAS y autorizado por la 
Organización Mundial  de la Salud (OMS), para emitir el Certificado de Control de 
Sanidad a Bordo y el Certificado de Exención del Control de Sanidad a Bordo 
(CCS), según corresponda, de acuerdo al presente Reglamento.  

29. Punto de Entrada: Paso internacional para entradas o salidas de viajeros, 
equipajes, cargas, contenedores, medios de transportes, mercancías y paquetes 
postales, así como los organismos y las áreas que presten servicios para dichas 
entradas o salidas; incluyen los aeropuertos, puertos y los pasos fronterizos 
terrestres del país, dentro del cual se desarrollan actividades dirigidas a reducir al 
mínimo el riesgo de propagación nacional/internacional de enfermedades, mediante 
el transporte, viajes y comercio. 
 

30. Riesgo para la salud pública: Probabilidad de que se produzca un evento que 
puede afectar adversamente a la salud de las poblaciones humanas, considerando, en 
particular, la posibilidad de que se propague internacionalmente o pueda suponer un 
peligro grave y directo. 

 

 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 

31. Residente permanente: Extranjero que ha sido admitido dentro del territorio 
nacional bajo esa categoría, previo cumplimiento de los requisitos previstos por la 
ley y la reglamentación de migración de la República Dominicana. 

 
32. Residente temporal: Extranjero que, en razón de las actividades que desarrollare 

y/o  de sus condiciones, ingresa en el país con intención de  residir  por un período 
determinado en el territorio dominicano, mientras duren las actividades que dieron 
origen a su admisión. 

 
33. Tránsito: Toda situación migratoria en la que se encuentra todo extranjero al cual la 

Dirección General de Migración no le ha concedido residencia permanente. 
 

34. Tripulación: Dotación del personal transportado en un medio de transporte 
internacional marítimo o aéreo y que figura enrolado en el mismo. 

 
35. Viajero: Significa toda persona física que realiza un viaje internacional. 

 
ARTÍCULO 3. Las disposiciones del presente Reglamento regirán en todo el territorio 
nacional, y se aplicarán a todas las instituciones y personas que integran el Sistema 
Nacional de Salud y todos los sectores cuyas actividades influyan directa o indirectamente 
en la salud de la población, movimientos de viajeros y mercancías. 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS BÁSICOS DEL REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 4. El presente Reglamento se elabora bajo los principios y las atribuciones 
establecidos por el Sistema Nacional de Salud y las estrategias que promueve y desarrolla 
el MISPAS, como entidad rectora, en virtud de lo establecido en el Artículo 11, de la Ley 
General de Salud, No.42-01, y EL Artículo 3, del Reglamento Sanitario Internacional 2005, 
así como la Carta Internacional de los Derechos Humanos.  
 

CAPÍTULO III 
AUTORIDADES COMPETENTES, FUNCIONES, ESTRUCTURA Y 

ORGANIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 5. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), es 
responsable de establecer y de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento y de la normativa relacionada con la salud pública en los viajeros, así como la 
vigilancia, el control y la respuesta sanitaria, a nivel de los puntos de entrada del país. 
 
ARTÍCULO 6. El Estado dominicano, a través del (MISPAS), desarrollará, fortalecerá y 
mantendrá capacidades básicas en aeropuertos, puertos y pasos fronterizos terrestres de 
manera coordinada con otras instituciones involucradas, en los temas sanitarios aplicados 
en los principales puntos de entrada, relacionados con: 
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1. Los subsistemas nacionales de vigilancia, prevención, control y respuesta a los 
eventos que puedan constituir una emergencia de salud pública de interés nacional e 
internacional. 

2. La seguridad sanitaria en los viajes y en el transporte. 

ARTÍCULO 7. Las funciones establecidas a continuación, son atribuciones de la autoridad 
sanitaria competente del nivel central y los niveles desconcentrados designados por el 
MISPAS, sin detrimento de las regidas por el Reglamento Sanitario Internacional:  
 

a) Vigilar el cumplimiento de la aplicación de las normativas, pautas y procedimientos 
específicos para las actividades y tareas de vigilancia y respuesta en los puntos de 
entrada.  

b) Mantener actualizado un sistema de información relativo a los procesos de 
vigilancia y control sanitario, en  los puntos de entrada. 

c) Activar y coordinar los mecanismos de alerta y respuesta rápida, ante la presencia 
de un evento o emergencia sanitaria inminente. 

d) Coordinar de manera oportuna con las instancias vinculadas con la vigilancia, 
control y respuesta, para la formulación, la ejecución, el monitoreo y la evaluación 
de los planes de contingencia entre los riesgos sanitarios en los puntos de entrada, y  

e) Desarrollar capacidades para implementar la gestión de los riesgos en los puntos de 
entrada. 

ARTÍCULO 8. El cumplimiento de las referidas funciones, amerita la articulación de la 
respuesta coordinada, oportuna y eficaz, a los riesgos y a las emergencias para la salud 
pública de importancia internacional, es decir, la capacidad nacional para recoger, 
interpretar y difundir información precisa y oportuna, así como la coordinación con las 
instancias de competencia involucradas para la evaluación de riesgos, la respuesta rápida a 
los brotes, la comunicación de riesgos y todo lo relacionado a la gestión de la información, 
entre otros. 
 
ARTÍCULO 9. Para fortalecer la gestión de riesgos específicos, el Estado, a través del 
MISPAS, debe desarrollar capacidades para implementar la gestión de los riesgos de 
notificación inmediata internacional, establecidos en el Reglamento Sanitario Internacional, 
así como los relacionados con la contaminación de alimentos y las sustancias químicas y 
radiactivas. 
 
ARTÍCULO 10. EL MISPAS establecerá y mantendrá en operación durante las 24 horas 
del día, los 7 días de la semana, el Centro Nacional de Enlace para el Reglamento Sanitario 
Internacional. 
 
ARTÍCULO 11. Para efectos de unidad e integración de acciones en materia de salud 
pública en los viajeros y en los servicios de sanidad en puntos de entrada, el MISPAS se 
apoyará en la Comisión Nacional de Vigilancia Epidemiológica, definida en el Reglamento 
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del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), a través de una 
subcomisión específica que incorpora un representante designado por cada una de las 
siguientes instituciones: 
 

1. La instancia del Ministerio de Salud que funge como Centro Nacional de Enlace del 
Reglamento Sanitario Internacional.  

2. Las instancias del nivel central responsable de la coordinación de servicios de salud 
colectiva y de atención individual relacionada directamente con la salud pública en 
viajeros y puntos de entrada.  

3. El Centro de Operaciones de Emergencias (COE). 
4. La autoridad portuaria.  
5. La autoridad de aviación civil. 
6. La autoridad de migración. 
7. La autoridad de aduanas. 
8. Los servicios de sanidad animal y sanidad vegetal del Ministerio de Agricultura.  
9. Ministerio de Turismo. 
10. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
11. Los cuerpos especializados de seguridad aérea, marítima y terrestre, según 

corresponda. 
12. Las asociaciones de empresas de transporte, como son líneas aéreas, empresas navieras 

o de transporte terrestre, según corresponda. 
13. Las asociaciones de hoteles y restaurantes, y 
14.  Las asociaciones de tours operadores. 

 
PÁRRAFO: Esta subcomisión podrá ser ampliada en función de necesidades de 
coordinación en una materia específica, según lo entienda el MISPAS.   
 
ARTÍCULO 12. En cada punto de entrada, el servicio de sanidad estará integrado por una 
autoridad sanitaria competente y los funcionarios auxiliares, nombrados por el Poder 
Ejecutivo, quienes actuaran en cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
Reglamento, el Reglamento Sanitario Internacional y los procedimientos que establezca el 
MISPAS en esta materia. 
 
ARTÍCULO 13. Además de las establecidas por el Reglamento Sanitario Internacional, en 
su Artículo 22, son competencias de los servicios de sanidad en los puntos de entrada: 
 
a) Notificar y comunicar al Centro Nacional de Enlace, en los plazos y con los 

procedimientos establecidos en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para 
la adecuada y oportuna intervención, todo tipo de evento detectado en el punto de 
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entrada, que independientemente de su naturaleza (biológica, química o física), pueda 
constituirse en un riesgo para la salud pública.    

b) Gestionar y garantizar el uso adecuado de los insumos requeridos para las actividades 
rutinarias y de contingencia y de vigilancia y respuesta en el punto de entrada. 

c) Realizar las inspecciones sanitarias de las embarcaciones, contenedores, medios de 
transporte, instalaciones, mercancías o paquetes postales, incluidos, los datos y la 
documentación pertinente para determinar si existe un riesgo para la salud pública. 

d) Emitir las certificaciones exigidas por el MISPAS, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional y la normativa legal vigente en el ámbito 
nacional. 

 
e) Cumplir la aplicación sistemática de las medidas sanitarias de prevención y control, de 

acuerdo a las normas y a los procedimientos establecidos por el MISPAS, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Sanitario Internacional y la normativa 
legal vigente a nivel nacional. 

 
ARTÍCULO 14. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social  definirá y pondrá en 
marcha  la estructura, sus funciones y modelo de gestión requeridos en el nivel central y de 
las instancias desconcentradas, en un plazo no mayor de seis (6) meses, a partir de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 15. El Financiamiento en materia de sanidad marítima, aérea y de pasos 
fronterizos terrestres procederá del Presupuesto General de la Nación, a través del MISPAS 
para garantizar el cumplimiento de las funciones en el nivel central, las instancias 
desconcentradas, conforme a los requerimientos de las capacidades básicas establecidas del 
Anexo 1. 

 
TÍTULO II 

DE LOS PUNTOS DE ENTRADA 
 

CAPÍTULO I 
PUNTOS DE ENTRADA DESIGNADOS 

 
ARTÍCULO 16. La subcomisión interinstitucional, constituida según el Artículo 10, del 
presente Reglamento, identificará y propondrá los puntos de entrada a ser designados por el 
MISPAS, ante la Organización Mundial de la Salud (OMS), en base a los criterios 
siguientes:  
 

a) Volumen de tránsito de pasajeros, mercancías y cargas.  

b) Resultados de la evaluación de capacidades, prescritas en el Anexo I.  

c) La caracterización del punto de entrada, y 
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d) Capacidades básicas de respuesta sanitaria existentes en las instalaciones y en el 
municipio de ubicación del punto de entrada. 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS DECLARACIONES Y CERTIFICACIONES SANITARIAS 
 

ARTÍCULO 17. Durante el viaje aéreo, marítimo o terrestre, o al llegar al punto de 
entrada, el responsable al mando, o su representante, se presentará y entregará a la 
autoridad sanitaria la documentación sanitaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 18. En los puertos, aeropuertos y pasos fronterizos terrestres, la autoridad 
sanitaria competente exigirá a las embarcaciones, aeronaves y viajeros, la presentación de 
la documentación sanitaria correspondiente, prevista en el RSI, y en las recomendaciones 
formuladas por la OMS.  
 
PÁRRAFO I: Cuando haya caducado la vigencia de la documentación sanitaria de una 
embarcación, o no se disponga de la misma, la autoridad sanitaria competente autorizada 
por el MISPAS, mediante los procedimientos de inspección establecidos, verificará la no 
existencia de riesgos para la salud pública y emitirá la certificación sanitaria 
correspondiente.  
 
PÁRRAFO II: Este artículo no aplica para los viajeros que soliciten residencia temporal o 
permanente, ni a las prescripciones sobre la documentación de la salubridad de las 
mercancías o cargas objeto de comercio internacional, contenidas en los acuerdos 
internacionales pertinentes.  
 
ARTÍCULO 19. Los puertos de entrada del país, designados por el MISPAS y presentados 
ante la OMS, podrán emitir:  
 
a.  Certificados de control de sanidad a bordo y la prestación de los servicios. 

b. Certificados de exención del control de sanidad a bordo, y 

c. La prórroga del Certificado de Exención del Control de Sanidad a Bordo, por un 
período de un mes, hasta la llegada de la embarcación al puerto en el que el certificado 
pueda ser recibido. 

PÁRRAFO I: El Certificado de Control de Sanidad a Bordo (CCS), se emite cuando son 
detectadas a bordo evidencias de un riesgo para la salud pública, incluyendo fuentes de 
infección, infestación  y/o contaminación, y luego que las medidas de control requeridas 
han sido satisfactoriamente completadas; en tal sentido, el CCS debe registrar las 
evidencias encontradas, así como también las medidas de control adoptadas. 
 
PÁRRAFO II: La emisión del Certificado de Exención de Control de Sanidad a Bordo, se 
emite cuando no se encuentra evidencia de riesgo para la salud pública a bordo y la 
autoridad sanitaria competente cuenta con evidencias de que la embarcación está libre de 
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fuentes de infección, infestación y/o contaminación. Este Certificado será expedido sólo si 
la inspección ha sido llevada a cabo cuando el barco y las bodegas están vacíos o cuando 
ellos contienen solo lastre u otro material, que no impida la cuidadosa inspección de las 
bodegas. 
 
PÁRRAFO III: La prórroga del Certificado de Exención de Control de Sanidad a Bordo se 
emite cuando la inspección o las medidas de control requeridas no pueden ser llevadas a 
cabo en un puerto y no hay evidencia de infección, infestación y/o contaminación. La 
autoridad sanitaria competente puede extender la validez del certificado por un período de 
un mes, permitiendo al barco arribar a un puerto en el cual la inspección y cualquier medida 
de control necesaria podrá ser llevada a cabo y el nuevo Certificado de Control de Sanidad 
puede ser emitido. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando no se presente un certificado válido de exención del control de 
sanidad a bordo o un certificado válido de control de sanidad a bordo, o cuando a bordo de 
una embarcación se encuentren pruebas de un riesgo para la salud pública, la autoridad 
sanitaria competente deberá activar la alerta y proceder conforme a las leyes y a las 
normativas vigentes, siempre en comunicación con el Centro Nacional de Enlace. 
 
ARTÍCULO 21. Cuando se precise la aplicación de medidas de control, las mismas se 
llevarán a cabo cuando la embarcación y las bodegas estén vacías. En el caso de las 
embarcaciones en lastre, se aplicarán antes de que empiecen las operaciones de carga. 
 
PÁRRAFO: Cuando se exijan medidas de control, y éstas hayan sido cumplidas 
satisfactoriamente, la autoridad sanitaria competente expedirá un Certificado de Control de 
Sanidad a Bordo, dejando constancia de las pruebas encontradas y de las medidas de 
control adoptadas. 

 
TÍTULO III 

DE LAS CAPACIDADES BÁSICAS EN LOS AEROPUERTOS, PUERTOS Y 
PASOS FRONTERIZOS TERRESTRES A NIVEL NACIONAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS CAPACIDADES BÁSICAS Y OBLIGACIONES 
 
ARTÍCULO 22. Los puntos de entrada, en todo momento, deberán tener la capacidad 
básica de detección, notificación, verificación, control, comunicación y respuesta a todo 
tipo de evento que pueda constituir una emergencia de salud pública de interés 
internacional, a nivel de los aeropuertos, puertos y pasos fronterizos terrestres, así como 
prever aquellos eventos dentro del marco de las atribuciones consignadas en el presente 
Reglamento y demás disposiciones relacionadas al tema. A tales fines, en cada punto de 
entrada se deberán asegurar las siguientes capacidades básicas:  
 

a. Instalaciones y servicios ubicados estratégicamente en la infraestructura de los 
puntos de entrada, en condiciones sanitarias y exentas de agentes infecciosos o 
contaminación, incluidos los vectores y reservorios. 
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b. Plan de contingencia para riesgos y emergencias de salud pública de interés 
internacional disponible, operativo actualizado y articulado con el de los operadores 
de transporte internacional y local correspondientes. 

c. Personal profesional y/o técnico, debidamente identificado, uniformado  y 
capacitado para el ejercicio de sus competencias técnicas acorde a la naturaleza de 
sus funciones, que laborará las 24 horas del día, los 7 días de la semana (24/7), o en 
función de demandas programadas y los contingentes, según sea el caso. 

d. Sistemas y flujos de comunicación e información funcionando de manera articulada 
y permanente. 

e. Servicios de traducción e intérpretes de idiomas extranjeros, en los aeropuertos y 
puertos, por lo menos en los idiomas inglés  y francés, y en los pasos fronterizos 
terrestres, francés y creole. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA 
 

SECCIÓN I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 23. La autoridad sanitaria competente en asuntos de salud pública, y en virtud 
a lo estipulado por el Reglamento Sanitario Internacional, podrá exigir, a la llegada o a la 
salida del viajero, informaciones generales y antecedentes sobre su itinerario, así como 
examen de documentos sanitarios de los viajeros y, en caso de ser necesario, solicitará una 
evaluación médica lo menos invasiva posible. 
 
ARTÍCULO 24. La autoridad sanitaria competente deberá implementar medidas 
apropiadas y adicionales, incluyendo el aislamiento y/o cuarentena a los transportes 
marítimos, aéreos y terrestres, si fuere necesario, para prevenir la diseminación de 
enfermedades, o riesgos de ésta, y podrá exigir la aplicación de medidas de control de las 
fuentes de infección o contaminación, si se detectara su presencia. 
 
PÁRRAFO: Para la implementación del presente Reglamento, las instituciones 
responsables de la administración y la gestión de los puntos de entrada, deberán garantizar 
los recursos que fueren necesarios para crear y desarrollar las infraestructuras física, 
tecnológica y humana, necesarias en cada punto de entrada.  
 

SECCIÓN II 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS MEDIOS DE 

TRANSPORTE Y OPERADORES A NIVEL DE TRANSPORTE 
 
ARTÍCULO 25. En base a los resultados de la evaluación de riesgo, la autoridad sanitaria 
competente procederá con la inspección de los medios de transporte, contenedores, cargas, 
equipajes, mercancías y paquetes postales.  
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PÁRRAFO: En caso de cadáveres y/o restos humanos, la inspección se procederá 
conforme a las normas y procedimientos establecidos por el MISPAS. 
 
ARTÍCULO 26. Cuando la autoridad sanitaria competente del punto de entrada 
correspondiente, compruebe la existencia de un riesgo sanitario en una embarcación o 
aeronave, activará los mecanismos de respuesta, con la aplicación de medidas sanitarias 
adicionales, para impedir la propagación de la enfermedad. Dichas medidas adicionales se 
aplicarán en estrecha coordinación con el Centro Nacional de Enlace, en consultas con la(s) 
instancia(s) de respuesta correspondiente(s) y en base a los procedimientos establecidos.  
 
ARTÍCULO 27. La autoridad sanitaria del punto de entrada correspondiente, autorizará la 
partida de la embarcación o aeronave, mediante certificación oficial, cuando se haya 
cerciorado de: 
 

a) Que se han aplicado efectivamente las medidas prescriptas. 
b) Que las condiciones a bordo no constituyen un riesgo para la salud pública. 

 
ARTÍCULO 28. Cuando la autoridad sanitaria competente sea informada de la existencia 
de una  fuente de infección o contaminación en una embarcación o en una aeronave, sólo 
otorgará la libre plática, posterior a la inspección y a la aplicación de las medidas necesarias 
para prevenir la propagación de la infección o contaminación. 
 
PÁRRAFO: La autoridad sanitaria competente autorizará la libre plática, por radio u otro 
medio de comunicación, a una embarcación o en una aeronave cuando, sobre la base de la 
información que facilite antes de su llegada, consideren que no provocará la introducción o 
propagación de enfermedades o riesgos de salud pública. 
 
ARTÍCULO 29. El MISPAS, en consulta con la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), a través de la Oficina Panamericana de la Salud (OPS), podrá establecer cuarentena 
de embarcaciones y aeronaves, cuando se haya comprobado riesgos inminentes de salud 
pública, mediante la aplicación del Anexo 2. 
 

SECCIÓN III 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS VIAJEROS 

 
ARTÍCULO 30. Cuando un viajero al que la autoridad sanitaria competente le exija un 
examen médico, la vacunación u otras medidas profilácticas, no dá su consentimiento para 
tales medidas o se niega a facilitar la información o los documentos sanitarios, la autoridad 
sanitaria podrá denegar la entrada de ese viajero y si hay pruebas de un riesgo inminente 
para la salud pública, la autoridad sanitaria, de conformidad con la legislación nacional 
vigente y en la medida necesaria para controlar ese riesgo, podrá obligar al viajero a 
someterse a lo siguiente: 
 

a) El examen médico lo menos invasivo e intrusivo posible que permita lograr el 
objetivo de salud pública. 
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b) La vacunación u otra medida profiláctica. 
c) Otras medidas sanitarias reconocidas que impidan o controlen la propagación de la 

enfermedad, con inclusión del aislamiento, la cuarentena o el sometimiento del 
viajero a observación de salud pública. 

 
ARTÍCULO 31. Las vacunas y los tratamientos profilácticos que se administren a los 
viajeros, estarán sujetos a la normativa nacional vigente y a la documentación exigida por 
el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y el Anexo 6.  
  
PÁRRAFO I. Para esta actividad, el MISPAS pondrá a disposición los equipos, los 
insumos y los recursos humanos profesionales, como médicos y enfermeras, necesarios 
para la aplicación de algún inmunobiológico o fármaco, según la naturaleza del evento de 
salud pública.   
 
PÁRRAFO II: El MISPAS establecerá los mecanismos para que las  vacunas y 
tratamientos profilácticos a viajeros estén disponibles para su aplicación y sean gratuitos, 
cuando estas medidas sean exigidas en el contexto de una respuesta nacional frente a una 
emergencia sanitaria de importancia internacional. 
 
ARTÍCULO 32. Cuando las autoridades sanitarias apliquen determinadas medidas de 
salud pública, tratarán a los viajeros respetando su dignidad, sus derechos humanos y sus 
libertades fundamentales, y reducirán al mínimo las molestias o inquietudes asociadas con 
tales medidas, lo que incluirá: 
 

a) Tratar a todos los viajeros con cortesía y respeto. 
b) Tener en cuenta las consideraciones de género, socio-culturales, étnicas y religiosas, 

de importancia para los viajeros. 
c) Proporcionar a los viajeros internacionales informaciones relativas a los riesgos de 

eventos con potencial epidémico o que se puedan constituir en una emergencia 
sanitaria, y 

d) Proporcionar u ocuparse de que tengan alimentos adecuados y agua, instalaciones y 
vestimenta apropiados; proteger el equipaje y otras pertenencias; ofrecer un 
tratamiento médico adecuado; medios para las comunicaciones necesarias, en lo 
posible, en un idioma que entiendan, así como otras medidas adecuadas para los 
viajeros que estén en cuarentena, aislados o sometidos a exámenes médicos u otros 
procedimientos relacionados con objetivos de salud pública. 
 

ARTÍCULO 33. La Dirección Provincial de Salud supervisará que la gerencia de los 
puntos de entrada y de las instalaciones destinadas para el alojamiento masivo de viajeros, 
como son hoteles, albergues, campamentos, entre otras, apliquen las medidas de prevención 
y control para disminuir cualquier riesgo de salud pública de importancia internacional.  
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PÁRRAFO I: La gerencia de los puntos de entrada y diferentes tipos de instalaciones 
destinadas para alojamiento masivo de los viajeros, facilitarán los mecanismos de difusión 
de información sobre algún riesgo de salud pública, cuando esté recomendada la medida a 
nivel internacional o por el MISPAS.   

 
PÁRRAFO II: En caso de que en alguna de estas instalaciones, embarcación o aeronave 
que entre o salga del territorio dominicano, ocurra alguna emergencia sanitaria, el MISPAS 
activará y conducirá los grupos de respuesta rápida interinstitucionales para garantizar la 
implementación oportuna de las medidas de control sanitario pertinentes. 
 
ARTÍCULO 34. La autoridad sanitaria del punto de entrada, de la Dirección Provincial o 
del Área de Salud, según aplique, solicitará a los viajeros, cuando lo amerite, la aprobación 
mediante consentimiento, informado por escrito, para proceder con toma de muestra o 
administración de productos farmacéuticos.  

 
ARTÍCULO 35. El MISPAS proporcionará, a través de los mecanismos más expeditos, los 
resultados de pruebas de laboratorio realizadas a los viajeros en el contexto de una 
investigación epidemiológica; esta información será procesada y resguardada, de acuerdo a 
las disposiciones de la norma especial sobre protección de datos personales.  
 
PÁRRAFO: Esta información sólo será compartida con el Centro Nacional de Enlace del 
país de procedencia y/o de destino, mediante los mecanismos establecidos por el RSI, con 
el objetivo de que se apliquen las medidas sanitarias pertinentes en los países 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 36. El MISPAS, establecerá mediante resolución, y actualizará anualmente, 
los centros de salud autorizados para la atención en el territorio nacional, de los viajeros 
enfermos, así como los mecanismos para el traslado de los mismos a estos centros de salud.   

 
ARTÍCULO 37. El MISPAS podrá establecer, en consulta con la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), a través de la Oficina Panamericana de la Salud (OPS), medidas de 
aislamiento a viajeros que se encuentran en territorio nacional, o incluso, la cuarentena a los 
establecimientos que ofrecen hospedaje o permanencia temporal, siempre que se 
compruebe que exista una amenaza inminente para la salud pública. 
 
 

SECCIÓN IV 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS MERCANCÍAS, LOS 

CONTENEDORES Y LAS ZONAS DE CARGA DE CONTENEDORES Y 
EXCEPCIÓN SOBRE MANEJO DE LOS CONTENEDORES 

 
ARTÍCULO 38. Las mercancías en tránsito sin trasbordo, a excepción de los animales 
vivos, no serán sometidas a medidas sanitarias, de acuerdo a lo establecido por la normativa 
nacional vigente, ni serán retenidas por motivos de salud pública. 
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ARTÍCULO 39. La autoridad sanitaria se asegurará de que los expedidores utilizan en el 
tráfico internacional contenedores que se mantienen exentos de fuentes de infección o 
contaminación, incluidos vectores y reservorios, particularmente durante el proceso de 
empaque.  
 
ARTÍCULO 40. La autoridad sanitaria competente se asegurará de que las zonas de carga 
de contenedores se mantengan exentas de fuentes de infección o contaminación, incluidos 
vectores y reservorios.  
 
ARTÍCULO 41. Cuando el volumen del tráfico internacional de contenedores desborde la 
capacidad instalada en magnitud, las autoridades sanitarias adoptarán todas las medidas 
practicables compatibles con la normativa vigente, incluida la realización de inspecciones, 
para evaluar las condiciones sanitarias de las zonas de carga de contenedores y de los 
contenedores mismos, a fin de cerciorarse de que se cumplen las obligaciones estipuladas 
en el marco normativo nacional, en cuyo caso, se habilitarán instalaciones para la 
inspección y el aislamiento de contenedores, cuando sea necesario. 
 
ARTÍCULO 42. La autoridad sanitaria velará que los consignadores y consignatarios de 
contenedores adopten medidas sanitarias para evitar la contaminación cruzada de la carga 
entre contenedores, cuando se utilicen para múltiples fines.  
 
 

SECCIÓN V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
ARTÍCULO 44. En virtud del presente Reglamento, y a partir de la entrada en vigencia del 
mismo, se otorga un plazo perentorio de doce (12) meses, a fin de que todos los actores y 
sectores públicos, privados y mixtos involucrados, adecuen sus estructuras, acciones, 
actividades, funciones y atribuciones, en el marco de las exigencias establecidas en el 
presente Reglamento para su aplicación.   
 
 
ARTÍCULO 45. A fin de garantizar la coordinación y la articulación para el cumplimiento 
de las funciones establecidas en el presente Reglamento, el MISPAS designará, en un plazo 
no mayor de tres (3) meses, a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, una 
instancia a nivel central que se encargará de la conducción de las actividades de salud 
pública de los viajeros y de los servicios de sanidad marítima, área y de pasos fronterizos 
terrestres. 
 
PÁRRAFO: Esta dependencia funcionará con un equipo integrado por profesionales y 
técnicos, que demandará el trabajo coordinado y articulado con los otros sectores cuyas 
autoridades competentes ejercen actividades de vigilancia y respuesta a nivel de los puntos 
de entrada. 
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SECCIÓN VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 46. Disposiciones derogatorias: A partir de la publicación del presente 
Reglamento, queda derogado el Reglamento No.3906, del 19 de julio del 1958, del Servicio 
de Sanidad Marítima, Aérea y de Fronteras, y cualquier otra disposición legal o 
reglamentaria, de igual o menor jerarquía, que le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 47. Los anexos que siguen forman parte del presente Reglamento, cuyo 
contenido presentamos a continuación: 
 

a) ANEXO 1: A. Capacidad Básica Necesaria para las Tareas de Vigilancia y 
Respuesta. 

b) ANEXO 2: Instrumento de Decisión para la Evaluación y Notificación de Eventos 
que pueden constituir una Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional. 

c) ANEXO 3: Modelo de Certificado de Exención del Control de Sanidad a 
Bordo/Certificado de Control de Sanidad a Bordo. 

d) ANEXO 4: Prescripciones Técnicas Relativas a los Medios de Transporte y los 
Operadores de Medios de Transporte. 

e) ANEXO 5: Medidas Concretas Relativas a las Enfermedades Transmitidas por 
Vectores. 

f) ANEXO 6: Vacunación, Profilaxis y Certificados Conexos. 
g) ANEXO 7: Requisitos Concernientes a la Vacunación o la Profilaxis contra 

Enfermedades Determinadas. 
h) ANEXO 8: Modelo de Declaración Marítima de Sanidad. 
i) ANEXO 9: Documento que Forma Parte de la Declaración General de Aeronave, 

promulgada por la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 85-16 que otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados públicos. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 85-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero de 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y su Reglamento de Aplicación Núm. 81-94, la  obtención del estatus de 
Carrera Administrativa se completa con el Nombramiento de Carrera que expide el 
Presidente de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los treinta y cinco (35) servidores incluidos en 
este Decreto, corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de 
incorporación a la Carrera Administrativa, por Concurso de Oposición, en virtud de las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 41-08, de Función Pública y el Reglamento No. 
524-09, de Reclutamiento y Selección de Personal en la Administración Pública, los cuales 
han sido validados por el Ministerio de Administración Pública (MAP) y, en consecuencia, 
cumplen con las formalidades legales que les hacen acreedores de recibir dichos 
nombramientos.  
 
CONSIDERANDO: Que la designación de los cargos de los servidores incluidos en este 
Decreto, se corresponde con las nomenclaturas de sus cargos. 
 
VISTOS: Los artículos 23, 26, 27, 29 y 36 de la Ley No. 41-08, citada. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los 
treinta y cinco (35) empleados públicos señalados a continuación: 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO                                                                                                                                                                                                             
 
YARIDEL HIDALGO SANTANA 
 
MARIA DEL MAR GARCIA BALIÑO 
 
 
 
 
MARLENI EMILIA FERRERAS FERRERAS 
 
 
 
OMAR AMAURY MENDEZ MOQUETE 
 
 
CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y 
LA ADOLESCENCIA (CONANI) 
 
ROSSY FIOR D´ALIZA ACOSTA VEGA 
 
 
BRENDA RAFAELINA ROSA ALMANZAR 
 
 
KILVI MARIA ACOSTA 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 
 
MARIA FERNANDA DE LOS SANTOS 
GARCIA 

 
 
 
 
00114244957       
 
00116765223 
 
 
 
 
00115337966 
 
 
 
07800121316 
 
 
 
 
 
031035561118 
 
 
03104548841 
 
 
00118074657 
 
 
 
 
 
00118242759 

 
 
 
 
NOMINA, ANALISTA DE                   
 
ENC. DEPTO. DE FORMULACION,  
MONITOREO Y EVALUACIÓN 
PLANES PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 
 
ENC. DEPTO. DESARROLLO  
INSTITUCIONAL Y GESTIÓN DE 
CALIDAD 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
 
 
 
 
 
RESPONSABLE DEL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (RAI)  
 
ENCARGADA DE LA SECCION 
 DE POLITICAS PUBLICAS 
 
ANALISTA DE PROYECTOS 
 
 
 
 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 

 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
 
CARMELINA E. FERRERAS 
CESAR INOA 
GLENYS DIAZ 
INDHIRA P. PLASENCIO 
JUANA PAULA NUÑEZ MEJIA 
MARISOL ACEVEDO 
MAYRA ESTHER GOMEZ 
NOEMI RAMON NINA 
NURANNI REYES GARCIA 
ROSA ELISA ABREU 
ADDYS B. ADAMES MONERO 
ADALGISA YNES REYES PEÑA 
ALFONSO VERAS DECENA 
EVELYN PATRICIA RODRIGUEZ G. 
FREDDY FRANCISCO FERREIRA C. 
GABRIELA MARGARITA SOTO C. 

            
 
 
22300280298 
04701600779 
04800722342 
22500209782 
03102020819 
00102168937 
00100746239 
22500122100 
00116571951 
00103724472 
00111061032 
04600256673 
00112576293 
00118566264 
00114370307 
00118698851 

            
 
 

ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
ANALISTA DE LA FUNCION PUBLICA 
SOPORTE FUNCIONAL DE SISTEMAS       
PROGRAMADOR DE BASE DE DATOS      
ANALISTA DE IMPLEMENTACION            
SOPORTE FUNCIONAL DE SISTEMAS       
ANALISTA DE IMPLEMENTACION            
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JOHAN ALEJANDRO PEÑA GARCIA 
JOSE RAFAEL FRIAS 
MARISOL DE LEON PEÑA 
WANDA MARIA TAVERAS CIPRIAN 
MARLEN MADALY AGUASVIVAS 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
 
ANNELY NUÑEZ TAVERAS 

00116268921 
06800463512 
00100327295 
00116828187 
00113250732 
 
 
 
 
00117962506 
 
 

BASE DE DATOS, ADMINISTRADOR DE  
PROGRAMADOR DE BASE DE DATOS    
SOPORTE FUNCIONAL DE SISTEMAS     
ANALISTA DE TESTEO DE SISTEMAS  
ANALISTA FINANCIERO      

 
 
 
 
COORDINADORA DE LA OFICINA DE 
EQUIDAD DE GENERO 
 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 DE PASAPORTES 
                                       
CASIMIRA CUEVAS           00117836510  SOPORTE TECNICO 
INFORMATICO 
 

 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP) para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

                                       
DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
JOSELIN MEDRANO LUCIANO 

 
ROSMERY INDRI FELIPE MEDRANO 
 
 
JUNTA DE AVIACION CIVIL 
 
JOEL RAFAEL LLUBERES GONZALEZ 
 
MINISTERIO DE TRABAJO 

 
EILYN JESABEL HIDALGO SANCHEZ 

 
 
 
 
00105791321 
 
09000098575 
 
 
 
 
00114244957 
 
 
 
02601123983 
 

 
 
 
 
ANALISTA  DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 
ANALISTA  DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
AUXILIAR DE INVESTIGACIONES DE 
ACCIDENTES DE AVIACIÓN 
    
 
INSPECTORA DE TRABAJO 
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Dec. No. 86-16 que otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados públicos. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 86-16 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero de 2008, la obtención del estatus de Carrera Administrativa se completa con el 
Nombramiento de Carrera que expide el Presidente de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los cuatro (4) servidores incluidos en este 
Decreto, corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de 
incorporación a la Carrera Administrativa por Concurso de Oposición,  en virtud de las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 41-08, de Función Pública y el Reglamento No. 
524-09, de Reclutamiento y Selección de Personal en la Administración Pública, los cuales 
han sido validados por el Ministerio de Administración Pública (MAP) y, en consecuencia, 
cumplen con las formalidades legales que les hacen acreedores de recibir dichos 
nombramientos. 
 
CONSIDERANDO: Que la designación de los cargos de los servidores incluidos en este 
Decreto se corresponde con las nomenclaturas de sus cargos. 
 
VISTOS Los artículos 23, 26, 27, 29 y 36, de la Ley No. 41-08, citada.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los 
cuatro  (4) empleados públicos señalados a continuación: 
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JUNTA DE AVIACION CIVIL 
 
JOEL RAFAEL LLUBERES 
GONZALEZ 
 
MINISTERIO DE TRABAJO 
                                       
EILYN JESABEL HIDALGO 
SANCHEZ 
 
MINISTERIO DE 
ADMINISTRACION PÚBLICA 
                                       
MARLEN MADALY 
AGUASVIVAS OLEAGA 
 
 
CONSEJO NACIONAL PARA LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
(CONANI) 
 
KILVI MARÍA ACOSTA 

 
 
00114244957       
 
 
 
02601123983 
 
 
 
 
 
00113250732 
 
 
 
 
 
 
 
00118074657 

 
 
AUXILIAR DE INVESTIGACIONES 
DE ACCIDENTES DE AVIACION 
 
 
INSPECTOR DE TRABAJO 
 
 
 
 
 
ANALISTA FINANCIERA 
 
 
 
 
 
 
 
ANALISTA DE PROYECTOS 
 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP) para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 87-16 que modifica varios numerales de los decretos Nos. 304-13, 115-14, 333-
13, 198-14, 8-14 y 80-14, que declararon de utilidad pública e interés social, por parte 
del Estado dominicano, varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la 
construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 87-16 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Numeral 15, del Artículo 1, del Decreto No.304-13, del 21 
de octubre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“15. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento treinta y 
nueve metros cuadrados (1,139.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.216, del Distrito Catastral No.2, municipio Comendador, provincia Elías Piña, 
propiedad de la señora ANITA CABRERA”. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el Numeral 3, del Artículo 1, del Decreto No.115-14, del 27 de 
marzo de 2014, para que se lea de la manera siguiente:  
 

“3. a) La Parcela No.305282116861, con una extensión superficial de doscientos 
sesenta y seis punto ochenta y seis metros cuadrados (266.86 mts.2), ubicada en el 
municipio Bani, provincia Peravia, según consta en el Certificado de Título Matrícula 
No.0500015328; b) La Parcela No.305282115707, con una extensión superficial de 
doscientos sesenta y seis punto sesenta metros cuadrados (266.60 mts.2), ubicada en 
el municipio Baní, provincia Peravia, según consta en el Certificado de Título 
Matrícula No.0500015329, ambas propiedad de la señora LEDA ALTAGRACIA 
PIMENTEL ORTIZ”. 

 
ARTÍCULO 3. Se modifica el Numeral 33, del Decreto 333-13, del 10 de diciembre de 
2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“33. La Parcela No.310614716584, con una extensión superficial de nueve mil ciento 
noventa y cuatro metros cuadrados (9,194.00 mts.2), ubicada en el municipio Villa 
Bisonó, provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.0200122051, propiedad de la señora YSOLINA NÚÑEZ VENTURA”. 

 
ARTÍCULO 4. Se modifica el Numeral 12, del Decreto No.198-14, del 9 de junio de 2014, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“12. Una porción de terreno no registrada, con una extensión superficial de mil once 
punto ochenta y tres metros cuadrados (1,011.83 mts.2), ubicada en el municipio de 
Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor del Rey, con los siguientes linderos: al 
norte, Silvio López; al sur, carretera Miches-Sabana de la Mar; al este, proyecto 
habitacional; y al oeste, cañada, propiedad del señor APOLINAR DE JESÚS 
FRECHEL LÓPEZ”. 
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ARTÍCULO 5. Se modifica el Numeral 34, del Decreto No.8-14, del 30 de enero de 2014, 
para que se lea de manera siguiente: 
 

“34. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil ciento cuarenta 
y seis punto dieciséis metros cuadrados (8,146.16 mts.2), ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No.18, del Distrito Catastral No.18, del municipio de Santo Domingo 
Norte, provincia Santo Domingo, amparado por la Carta Constancia del Certificado 
de Título No.78-8571, expedida por el Registrador de Títulos de la provincia de 
Santo Domingo, a favor del señor EUGENIO DE LA CRUZ ESTERLIN”. 

 
ARTÍCULO 6. Se modifica el Numeral 10, del Decreto No.80-14, del 6 de marzo de 2014, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“10. Una porción de terreno, con una extensión superficial de dos mil quinientos 
veintiún metros cuadrados (2,521.00 mts.2), no registrada, ubicada en el municipio El 
Pinar, provincia San José de Ocoa, con los linderos siguiente: al norte, Rafael Pujols; 
al sur, Hanay Acosta; al este, Familia Sánchez; y al oeste, Benigno Casado, propiedad 
de los señores DAISY MARGARITA CUSTODIO CASADO, ELSA YOVANNI 
CUSTODIO CASADO, FRANCISCA VENECIA CUSTODIO CASADO, ADA 
IRIS CUSTODIO CASADO, RAMÓN HERIBERTO CUSTODIO CASADO.” 

 
ARTÍCULO 7. Se modifica el Numeral 44, del Decreto No.8-14, del 30 de enero de 2014, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“44. Los siguientes inmuebles: a) la Parcela No.305282112145, con una extensión 
superficial de trescientos veintiocho punto noventa y nueve metros cuadrados (328.99 
mts.2), con Certificado de Título Matrícula No.0500015356; b) la Parcela 
No.305282112303, con una extensión superficial de doscientos ochenta y uno punto 
veintinueve metros cuadrados (281.29 mts.2), con Certificado de Título Matrícula 
No.0500015357; c) La Parcela No.305282113357, con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta y siete punto cuarenta y un metros cuadrados (257.41 mts.2), 
con Certificado de Título Matrícula No.0500015350; d) la Parcela No.305282113199, 
con una extensión superficial de doscientos cincuenta y siete punto treinta y siete 
metros cuadrados (257.37 mts.2), con Certificado de Título Matrícula 
No.0500015351; e) la Parcela No.305282112550, con una extensión superficial de 
trescientos cincuenta y seis punto diez metros cuadrados (356.10 mts.2), con 
Certificado de Título Matrícula No.0500015349; f) la Parcela No.305282112623, con 
una extensión superficial de trescientos treinta y tres punto cuarenta y cuatro metros 
cuadrados (333.44 mts.2), con Certificado de Título Matrícula No.0500015348; g) la 
Parcela No.305282112706, con una extensión superficial de trescientos diecisiete 
puntos setenta y nueve metros cuadrados (317.79 mts.2), con Certificado de Título 
Matrícula No.0500015347; h) la Parcela No.305282115571, con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta y siete punto cuarenta y dos metros cuadrados 
(257.42 mts.2), con Certificado de Título Matrícula No.0500015358; i) la Parcela 
No.305282117525, con una extensión superficial de doscientos cincuenta y siete 
punto treinta y siete metros cuadrados (257.37 mts.2), con Certificado de Título 
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Matrícula No.0500015359; j) la Parcela No.305282117460, con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta y siete punto cuarenta y seis metros cuadrados 
(257.46 mts.2), con Certificado de Título Matrícula No.0500015360; k) la Parcela 
No.305282118204, con una extensión superficial de doscientos cincuenta y siete 
punto cuarenta y seis metros cuadrados (257.46 mts.2), con Certificado de Título 
Matrícula No.0500015361; l) la Parcela No.305282116250, con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta y siete punto cuarenta y dos metros cuadrados 
(257.42 mts.2), con Certificado de Título Matrícula No.0500015366; m) la Parcela 
No.305282116316, con una extensión superficial de doscientos cincuenta y siete 
punto cuarenta y dos metros cuadrados (257.42 mts.2), con Certificado de Título 
Matrícula No.0500015367; inmuebles que suman una superficie total de tres mil 
seiscientos setenta y seis punto noventa y cuatro metros cuadrados (3,676.94 mts.2), 
ubicados en el municipio Bani, provincia Peravia, propiedad del señor DIMAS 
ANTONIO PIMEMTEL PELLERANO”. 

 
ARTÍCULO 8. Se modifica el Numeral 23, del Decreto No.80-14, del 6 de marzo de 2014, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“23. a). La Parcela No.309407880880, con una extensión superficial de siete mil 
seiscientos ochenta y tres punto cuarenta metros cuadrados (7,683.40 mts.2), ubicada 
en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título Matrícula No.3000160602, expedido a nombre de la sociedad 
comercial INDUSTRIAS PRINCESA, S.R.L., por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santo Domingo; b). La Parcela No.309407870512, con una extensión 
superficial de dos mil trescientos veinticuatro punto sesenta y cinco metros cuadrados 
(2,324.65 mts.2), ubicada en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, 
amparada por el Certificado de Título Matrícula No.3000160604, expedido a nombre 
de la sociedad comercial INDUSTRIAS PRINCESA, S.R.L.” 

 
ARTÍCULO 9. Se modifica el Numeral 25, del Artículo 1, del Decreto No.385-13, del 24 
del mes de diciembre de 2013, modificado, a su vez, por el Artículo 2, del Decreto No.309-
14, del 28 de agosto de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“25. a) Una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.2418, del 
Distrito Catastral No.2, con una extensión superficial de dos mil ciento noventa y 
ocho metros cuadrados (2,198.00 mts.2), provista de la Constancia Anotada Matrícula 
No.0600003911, emitido a favor del señor ÁLVARO CAVALLO RODRÍGUEZ, 
por el Registrador de Títulos de Barahona; b) Una porción de terreno dentro de la 
Parcela No.2418, del Distrito Catastral No.2, con una extensión superficial de 
ochocientos diecinueve metros cuadrados (819.00 mts.2), provista de la Constancia 
Anotada Matrícula No.0600003910, emitido a favor de la señora LUZ MARÍA 
GONZÁLEZ MENA DE CAVALLO, por el Registrador de Títulos de Barahona; 
sumadas para un total de tres mil diecisiete metros cuadrados (3,017.00 mts.2), 
ubicadas en el municipio de Cabral, provincia Barahona, y serán utilizadas en la 
construcción del Centro Educativo “Básica Polo”. 
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ARTÍCULO 10. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 88-16 que excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, 
dispuesta mediante el Dec. No. 3852, del 6 de noviembre del 1973, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 5-A-Ref.-B-1, del D.C. No. 18, del municipio Santo 
Domingo Norte, propiedad de la señora Ramona Yuberka Infante Polonia. G. O. No. 
10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 88-16 
 
VISTA: La comunicación No.003113, del 3 de septiembre de 2015, de la Dirección 
General de Bienes Nacionales, solicitando la exclusión parcial de la declaratoria de utilidad 
pública, dispuesta en el Decreto No.3852, del 6 de noviembre del 1973. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1.- Se excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, dispuesta 
mediante el Decreto No.3852, del 6 de noviembre del 1973, la porción de terreno con una 
extensión superficial de 300.00 metros cuadrados, correspondiente a la Parcela No.5-A-
Ref-B-1, del Distrito Catastral No.18, del municipio de Santo Domingo Norte, provincia 
Santo Domingo, propiedad de la señora Ramona Yuberka Infante Polonia, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1650462-2, propiedad amparada mediante la 
Matrícula No.0200101181. 
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Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos correspondiente, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 89-16 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte 
del Estado dominicano, para ser destinada a la conservación del Parque Nacional 
Sierra de Bahoruco, la parcela No. 1B-007-7058, del D.C. No. 3, municipio Enriquillo, 
provincia Barahona. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 89-16 
 
VISTA: La solicitud de declaratoria de utilidad pública No.000306, del 12 de febrero de 
2016, remitida al Poder Ejecutivo, por el Ministro de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano, para ser destinada a la conservación del Parque Nacional Sierra de Bahoruco, 
espacio protegido por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Parcela 
No.1B-007-7058, del Distrito Catastral No.3, municipio Enriquillo, provincia Barahona, 
con una extensión superficial de tres millones ciento cuarenta y cuatro mil trescientos 
metros cuadrados (3,144,300.00 mts.2), amparada por el Certificado de Título Matrícula 
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No.06000001410, expedida por el Registrador de Títulos de Barahona, a favor del Banco 
Agrícola de la República Dominicana. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble 
precedentemente indicado, para su adquisición grado a grado por el Estado dominicano, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, deberá solicitar al Director General 
de Bienes Nacionales, la expropiación de los mismos, mediante la realización de todos los 
actos, los procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo 
con las leyes. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales entre en posesión del inmueble indicado, luego 
de cumplir con los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No. 344, del 29 de junio 
del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de la parcela mencionada será 
ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de 
noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de 
julio del 1943. 
 
Artículo 5. Mediante el presente decreto se otorga Poder Especial, al Ministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para que, a nombre y en representación del Estado, realice 
la compra directa del inmueble que se detalla en el Artículo 1. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Director 
General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos de 
Barahona, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 90-16 que declara el área del Rio Dulce y su entorno como Área Protegida 
con Categoría IV: Área de Manejo de Hábitat/Especies, Refugio de Vida Silvestres, 
que incluye la parte marina, fluvial y terrestre de dos kilómetros, iniciando en las 
proximidades del puente Charles Burhdon hasta 300 metros al norte del puente de la 
Autovía del Coral, en La Romana. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 90-16 
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Considerando: Que la conservación es el conjunto de acciones que permiten mantener en 
su estado natural o que tienden a la recuperación de los ecosistemas naturales para asegurar 
actividades productivas, recreativas o de preservación sostenibles que en el largo plazo no 
signifiquen alteraciones irrecuperables o irreversibles en los ecosistemas o el ambiente. 
 
Considerando: Que un área protegida es una porción de terreno y/o mar especialmente 
dedicada a la protección y mantenimiento de elementos significativos de biodiversidad y de 
recursos naturales y culturales asociados, manejados por mandato legal y otros medios 
efectivos. 
 
Considerando: Que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP- de la República 
Dominicana comprende todas las áreas de ese carácter, existentes y que se creen en el 
futuro, públicas o privadas. 
 
Considerando: Que en virtud de lo que establece la Ley No. 64-00, General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de agosto de 2000, para el establecimiento de las 
áreas protegidas se debe tomar en cuenta una serie de criterios, entre los que se 
encuentran: Preservar los ecosistemas naturales representativos de las diversas regiones 
biogeográficas y ecológicas del país; proteger cuencas hidrográficas, ciclos hidrológicos, 
zonas acuíferas, muestras de comunidades bióticas, recursos genéticos particulares y la 
diversidad genética de los ecosistemas naturales y de sus elementos y proteger escenarios y 
paisajes naturales. 
 
Considerando: Que entre los objetivos para establecer áreas protegidas se encuentra: 
salvar, conocer, conservar, y usar, conforme a su categoría de manejo, la biodiversidad y 
los ecosistemas bajo régimen de protección que conforman el patrimonio natural del país. 
 
Considerando: Que de acuerdo a la Ley Sectorial de Áreas Protegidas, No.202-04 del 30 
de julio de 2004, el Refugio de Vida Silvestre: es un área terrestre, fluvial o marítima que 
sirve de hábitat y/o protección a especies animales o vegetales que por su importancia, 
rareza, singularidad y/o posibilidades de extinción deben ser protegidas para preservar el 
equilibrio biótico ante las intervenciones humanas. 
 
Considerando: Que los estudios y evaluaciones ambientales realizados por el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Río Dulce y su entorno, en la provincia La 
Romana, han evidenciado su belleza escénica, caracterizada por hermosos paisajes 
naturales que se observan en su ribera y su entorno, donde se enlazan el bosque ribereño, 
los exuberantes e impresionantes manglares y el bosque latifoliado sobre farallones, que 
sirven de deleite a las personas que viven o visitan la zona y para el avistamiento de una 
rica y variada diversidad de especies de fauna, que se instituye en pulmón para los 
habitantes de la referida provincia. 
 
Considerando: Que no obstante lo anteriormente expresado, el entorno de Río Dulce se ve 
muy afectado por actividades humanas como son la edificación de viviendas y la 
contaminación por lanzamiento de desechos sólidos, aguas residuales, y estas amenazas 
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ocasionan cambios en la estructura, composición y dinámica de los ecosistemas en el 
mismo, como consecuencia de la pérdida de cobertura vegetal, compactación de suelos, 
modificación del paisaje natural y la eliminación o perturbación de hábitats y especies, 
generando enfermedades infecciosas que no sólo afectan a éste y otros cuerpos de agua de 
la zona y al medio ambiente en general, sino a los habitantes de la provincia y áreas 
aledañas. 
 
Considerando: Que en el Río Dulce y su entorno se encuentran plantas amenazadas como 
la pequeña población de la Campanita (Cubanola domigensis), una especie endémica y rara 
de distribución restringida a la Región Este, el Choco de Puerto Plata y la Palma Corozo, 
también endémica y de distribución principalmente en esta región. 
 
Considerando: El estado de conservación del Río Dulce y las zonas periféricas, así como 
los servicios ambientales relacionados con la producción de agua, aire, oxígeno, 
conservación de suelos, fijación de carbono, reducción de efectos invernadero en el clima y 
otros, demandados por los habitantes de la provincia La Romana y su entorno. 
 
Considerando: Que para proteger la hidrología de la zona es de vital importancia 
conservar toda la cuenca del Río Dulce, incluyendo los relictos de la vegetación original 
cuyos aportes favorecen los servicios ambientales de la provincia. 
 
Considerando: Los extraordinarios paisajes naturales conformados mayormente por el 
bosque ribereño del Río Dulce, manglares, relictos del bosque primario sobre farallones y 
el bosque latifoliado húmedo, así como algunas cuevas que preservan especies de la fauna 
cavernícola, todos con un enaltecido potencial para la implementación de actividades 
ecoturísticas, científicas, culturales, recreativas y educativas, para las personas que viven o 
visitan el área. 
 
Considerando: Que los ríos son considerados humedales de acuerdo a la Convención 
Ramsar, de la cual el país es miembro signatario desde el año 2001, sobre protección, 
conservación y uso racional de estos ecosistemas. 
 
Considerando: La responsabilidad del Estado dominicano de proteger sus recursos 
naturales para alcanzar el desarrollo sostenible, de modo que se propicie la conservación de 
la biodiversidad en todas sus expresiones y componentes, en beneficio de la calidad de vida 
y para el bienestar de los ciudadanos. 
 
Considerando: La necesidad de fortalecer el SINAP en materia de conservación in situ de 
la biodiversidad en todo el territorio nacional. 
  
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio del 2015. 
 
VISTAS: Las siguientes Resoluciones del Congreso Nacional: 
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a) No.177-01, del 8 de noviembre de 2001, que aprueba la Convención relativa a los 
Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Especies 
Acuáticas (RAMSAR). 

b) No.25-96, del 2 de octubre del 1996, que aprueba el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 

c) No.654-42, del 5 de enero del 1942, que aprueba la Convención para la Protección 
de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América. 

 
VISTA: La Ley No. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, del 25 de 
enero de 2012.  
 
VISTA: La Ley No.202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
VISTO: El Decreto No.571-09, que crea Reservas Científicas, Parques Ecológicos y otros 
espacios protegidos, del 7 de agosto de 2009. 
 
VISTA: La Evaluación Ecológica y Valoración del Río Dulce y su Entorno, provincia La 
Romana, con Fines de Protección, de marzo de 2014, realizada por el Viceministerio de 
Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente:  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara el área del Río Dulce y su entorno como Área Protegida con 
Categoría IV: Área de Manejo de Hábitat/Especies. Refugio de Vida Silvestre, según la 
Unión Mundial para la Conservación de la Naturaleza (UICN), asumida por la Ley 
Sectorial de Áreas Protegidas No.202-04, del 30 de julio del 2004, con el propósito de 
garantizar la conservación de sus recursos naturales y una mejora en la calidad de vida de 
los habitantes de la provincia La Romana y sus alrededores. 
 
Párrafo I: Esta incluye la parte marina, fluvial y terrestre de aproximadamente dos 
kilómetros cuadrados (2 km2), iniciando en las proximidades del Puente Charles Bludhorn 
hasta trescientos metros (300.00 mts) al Norte del Puente de la Autovía del Coral. 
 
 
Párrafo II: Los límites de esta área protegida quedan definidos por las siguientes 
coordenadas: 
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Punto de partida de los linderos coincide con las coordenadas (1) UTM 504229mE y 
2036684mN ubicada en la margen oriental y próximo al puente Charles Burhdorn, los 
limites siguen en dirección Norte por la márgenes del rio, hasta los primeros arboles 
ubicados cerca de uno de los muelles, coordenada. (2) UTM 504188mE y 2036746mN. Por 
el perímetro del bosque ribereño, se continúa en sentido Norte deslindando con los patios 
de las viviendas próximas del Barrio Buena Vista hasta alcanzar la coordenada (3) UTM 
504177mE y 2036806mN. 
 
A continuación de este último punto, el lindero cambia a dirección Este – Noreste, detrás 
por todos los patios de las viviendas que colindan con el bosque ribereño y un bosque en 
recuperación ubicado al Norte, coordenada (4) UTM 504317mE y 2037743mN, ubicado a 
60.00 metros de la carretera que va desde Buena Vista a la Autovía del Coral. A partir de 
este punto, los límites siguen paralelos a la mencionada carretera manteniendo una 
distancia de 60.00 metros a partir de la margen Occidental de dicha vía hasta alcanzar la 
coordenada (5) UTM 504017mE y 2039002mN. 
 
Desde esta última posición el rumbo cambia en dirección Oeste en línea recta para excluir 
áreas de potreros y alcanzar la periferia de los boques en recuperación coordenada. (6) 
UTM 504013mE y 2039002 mN. De nuevo el rumbo toma dirección Norte en línea recta 
por aproximadamente 246.00 metros hasta la coordenada (7) UTM 504016mE y 
2030249mN, el deslinde cambia de nuevo en sentido Oeste llegando al punto definido por 
la coordenada (8) UTM 503878mE y 2039246mN. 
 
Con rumbo Norte y en línea recta el lindero sigue cruzando parte de potreros próximos al 
bosque hasta la carretera que va desde Las Piedras y que cruza el Rio Dulce en dirección 
Este (9) coordenada UTM 503873mE y 2039480mN; los limites continúan por la misma 
carretera en sentido Este, bordeando los bosques en recuperación hasta la coordenada (10) 
UTM 503931mE y 2039504mN. A partir de esta coordenada los linderos siguen el 
perímetro de los bosques y matorrales adyacentes según se muestran en la imagen de 
satélite, del 5 de octubre 2014, cruzando por el sitio de coordenada (11) 503944mE y 
2039738 mN, dejando fuera los potreros existentes hasta el punto (12) coordenada UTM 
504034mE y 2039776mN. A continuación el rumbo cambia hacia el Norte siguiendo en 
línea recta y cruzando la Autovía del Coral en el punto (13) (coordenada UTM 504038mE 
y 2040016mN) hasta una distancia de 300.00 metros partiendo desde la margen Norte de la 
mencionada carretera hasta la (14) coordenada UTM 504042mE y 2040356mN. 
 
A continuación el límite continúa ahora en sentido Oeste y paralelo a la Autovía del Coral 
manteniendo el margen de los 300.00 metros, hasta alcanzar los linderos de los potreros con 
el bosque existente según la mencionada imagen de satélites, en la coordenada UTM 
502877mE y 2040352mN. Estos están situados en la margen oriental de la carretera que va 
desde La Romana hasta El Higüeral. Siguiendo en sentido Sur- sureste la delimitación 
continua por el borde del bosque, cruzando al Este de la rotonda de la autovía del Coral con 
la carretera a Higüeral y continuando paralelo a ésta, al mismo tiempo que incluye los 
bosques localizados en este tramo hasta tocar el perímetro urbano con la zona arbórea, (16) 
coordenada UTM 503265mE y 2039258mN. 
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Esta posición se localiza en la margen sur de la intersección de la carretera que baja al Río 
Dulce y la calle que dá acceso al barrio Altos de Río Dulce, preservando los bosques 
ubicados entre la carretera y las viviendas del barrio mencionado, incluyendo un farallón 
que se extiende hacia las márgenes del rio, coordenada (17) 503489mE y 2039440mN. A 
partir de este punto los linderos mantienen un rumbo en sentido Sur por las márgenes 
occidentales de Río Dulce, incluyendo toda la cobertura arbórea y excluyendo las viviendas 
existentes de los barrios del entorno de la margen occidental del Rio Dulce. 
 
En las áreas del río en que las viviendas llegan hasta las orillas del río, los límites se 
mantienen por las márgenes oeste del rio acogiendo dentro de la reserva todos los pequeños 
manglares existentes hasta la coordenada (18) UTM 504083mE y 2036673mN. Esta última 
coordenada se ubica directamente debajo del puente Charles Bludhorn que une a La 
Romana con Buena Vista. Desde este último punto se conecta al otro extremo del río a la 
coordenada UTM 504229mE y 2036684mN con que cierra el polígono con un área 
aproximada de 2.0 km². (200 Ha). 
 
Artículo 3. Se instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales promover la 
conservación de los recursos naturales del área. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines 
correspondientes.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 91-16 que excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, 
dispuesta mediante el Dec. No. 1508-04, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 749.36, de la designación catastral No. 311499398123, del municipio de 
Santiago, provincia Santiago. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 91-16 
 
VISTA: La comunicación No.001521, del 11 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Bienes Nacionales, solicitando la exclusión parcial de la declaratoria de utilidad pública, 
dipuesta en el Decreto No.1508-04, del 16 de noviembre de 2004. 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1.- Se excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, dispuesta 
mediante el Decreto No.1508-04, del 16 de noviembre de 2004, la porción de terreno con 
una extensión superficial de 749.36 metros cuadrados, de la Designación Catastral No. 
311499398123, del municipio de Santiago, provincia Santiago, propiedad de los señores 
José Antonio Santana Olivares y Agueda de Jesús Veras, portadores de las Cédulas de 
Identidad y Electoral Nos.031-0441285-7 y 031-0029796-3, propiedad amparada mediante 
la Matrícula No.0200101181. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos correspondiente, para los fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 92-16 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 311-14, sobre 
Declaración Jurada de Patrimonio. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 92-16 
 
CONSIDERANDO: Que la  Constitución de la República dispone en su Artículo 146, 
Numeral 3, que es obligatoria de acuerdo con lo dispuesto por la ley, la declaración jurada 
de bienes de las y los funcionarios públicos, antes y después de haber finalizado sus 
funciones o a requerimiento de autoridad competente. 
 
CONSIDERANDO: Que el  Estado  dominicano es signatario de la Convención 
Interamericana contra  la  Corrupción, así como de la  Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, lo que le obliga a establecer disposiciones orientadas a prevenir, 
detectar y sancionar los  actos  de  corrupción  pública  que  se  pudieran cometer en  el  
seno  de  sus instituciones estatales. 
 

 



-117- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de esas obligaciones internacionales asumidas 
por la República Dominicana, el Congreso Nacional votó la Ley No. 311-14, promulgada el 
08 de agosto del año 2014, que instituye un Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de 
Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios del Estado, cuyo cumplimiento y 
fiscalización quedó a cargo de la Cámara de Cuentas, que es el máximo órgano de control 
financiero externo del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 311-14 dispuso expresamente que el Poder Ejecutivo 
dicte el Reglamento que viabilice la ejecución de sus disposiciones. 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de la normativa que regula en la República 
Dominicana la participación ciudadana en los procedimientos de elaboración de normas de 
naturaleza reglamentaria, la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo sometió a consulta 
pública el proyecto de Reglamento de la No. Ley 311-14, que fue elaborado de manera 
conjunta por la Cámara de Cuentas y la Presidencia de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que en el curso del procedimiento de consulta pública fueron 
recibidos algunos comentarios, observaciones, sugerencias y recomendaciones, las que han 
sido debidamente ponderadas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 13 de junio de 2015 y publicada en la Gaceta Oficial No. 10805, del 
10 de julio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución No.489-98, del 20 de noviembre del 1998, que aprueba la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada el 29 de marzo del 1996, en la 
Conferencia Especializada convocada por el Consejo Permanente de la Organización de 
Estados Americanos, en Caracas, Venezuela. 
 
VISTA: La Resolución No. 333-06, del 8 de agosto de 2006, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por el Gobierno de la República 
Dominicana, el 10 de diciembre de 2003. 
 
VISTA: La Ley No.10-04, del 20 de enero de 2004, de la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana, y su Reglamento No.06-04, del 20 de septiembre de 2004, de la 
Cámara de Cuentas. 
 
VISTA: La Ley No.200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función Pública. 
 
VISTA: La Ley No.481-08, del 11 de diciembre de 2008, General de Archivos de la 
República Dominicana. 
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VISTA: La Ley No.247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
VISTA: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, de Derechos de las Personas en sus 
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
 
VISTA: La Ley No.172-13, del 13 de diciembre de 2013, Orgánica sobre Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 
VISTA: La Ley No.311-14, del 8 de agosto de 2014, sobre Declaración Jurada de 
Patrimonio. 
 
VISTO: El  Decreto  No. 322-97,  del  24  de  julio  del  1997,  que  crea  el  Departamento  
de Prevención de la Corrupción Administrativa, modificado por el Decreto No.324-07, del 
3 de julio de 2007, que le otorga la categoría de Dirección Nacional de Persecución de la 
Corrupción Administrativa y modifica sus atribuciones. 
 
VISTO: El Decreto No.130-05, del 25 de febrero de 2005, que aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. 
 
VISTO: El Reglamento No.523-09, del 21 de julio de 2009, sobre las Relaciones Laborales 
en la Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No.486-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 
 
VISTA: La comunicación del 14 de octubre de 2015, del Colegio Dominicano de 
Contadores Públicos, Inc. 
 
VISTA: La comunicación del 26 de octubre del 2015, del Instituto de Tasadores 
Dominicanos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NO.311-14, 
SOBRE DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

 
CAPÍTULO I 

 
OBJETO DEL REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 1. Objeto del Reglamento. Este Reglamento tiene por objeto establecer las 
normas que viabilicen la adecuada aplicación de la Ley No.311-14, que instituye el Sistema 
Nacional Automatizado y Uniforme de Declaraciones Jurada de Patrimonio. 
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ARTÍCULO 2. Definiciones. A los efectos del presente Reglamento serán de aplicación 
las definiciones siguientes: 
 

1. Administrar recursos públicos: Se refiere a las funciones ligadas a las decisiones 
que comprometan los recursos públicos. 

 
2. Autoridades competentes: Se refiere a las instituciones y los órganos con 

competencias establecidos en la Ley No. 311-14, como serían: la Cámara de 
Cuentas de la República Dominicana, la Procuraduría General de la República, y 
los tribunales del orden judicial. 

 
3. Bienes: Se refiere a los activos de cualquier tipo, tangibles o intangibles, muebles o 

inmuebles, cuentas por cobrar o cualquier documento de crédito. 
 

4. Bancos y empresas estatales: Sin perjuicio de lo que establecen las demás leyes y 
reglamentos, a los fines de la Ley No.311-14, y del presente Reglamento, serán 
considerados como bancos y empresas estatales aquellos en los que el Estado tenga 
alguna participación dentro del capital social. 

 
5. Comunidad conyugal o consensual: Se refiere a la relación que, por disposición 

de la ley, existe entre una pareja, desde el momento de su unión hasta su disolución 
o separación, en virtud de la cual se hacen comunes los bienes y los pasivos de 
ambos. 

 
6. Conflicto de Interés: Se refiere a las situaciones en las que la decisión de un 

funcionario público, en el marco del ejercicio de sus atribuciones, está 
indebidamente influenciada por un interés particular, generalmente derivado de 
relaciones de negocios, parentesco o afectividad, y hagan presumir su falta de 
independencia, imparcialidad u objetividad, lo que puede implicar un beneficio 
indebido a cualesquiera de las partes relacionadas. 

 
7. DJP: Se refiere a la Declaración Jurada de Patrimonio. 

 
8. Extracto de Declaración Jurada de Patrimonio de Acceso Público: Se refiere a 

la versión de la declaración jurada de patrimonio que no contiene informaciones 
confidenciales o datos de carácter personal, y a la cual tienen acceso terceros, en 
virtud del principio de transparencia y de la Ley No.200-04. 

 
 

9. Funcionario público: Por funcionario público se entenderá: I) toda persona que 
ocupe un cargo en el Estado, ya sea en un órgano de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo, o Judicial, o en un órgano extrapoder, ya sea designado o elegido, 
permanente o temporal, remunerado u honorario, sea cual sea la antigüedad de esa 
persona en el cargo, y cuyos deberes y atribuciones están fijados por las leyes, 
reglamentos y decretos, de modo que cuando actúan, en el ejercicio de sus 
funciones, representan formalmente al Estado o se encuentran al servicio de éste, 
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en todos sus niveles, tanto jerárquicos como territoriales; II) toda otra persona que 
desempeñe una función pública, incluso para una empresa privada, semiprivada o 
descentralizada, que preste un servicio público, o que sea definida como 
funcionario público, según la Ley No. 311-14, y las demás leyes. 

 
10. Función de jerarquía superior: Se refiere a los funcionarios públicos que ocupan 

un cargo de jerarquía superior, en un poder del Estado o en una entidad, 
participando en el ejercicio del poder o en la función, ya sea la suya o la de su 
superior, con especial énfasis en la titularidad y subtitularidad del ente y los altos 
cargos de dirección administrativa y financiera. 

 
11. Grupo Familiar: Se refiere al cónyuge, conviviente, hijos, padres y hermanos. 

 
12. Información y datos de carácter confidencial y personal: Son aquellas 

informaciones y datos de carácter confidencial y personales, de conformidad con la 
Ley No. 311-14 y la Ley No. 172-13, que son presentadas por los funcionarios en 
su declaración jurada de patrimonio  y  que  no  pueden  ser  proporcionadas a  
terceros,  según  los  términos  del presente Reglamento. 

 
13. Ley: Se refiere a la Ley No.311-14, sobre Declaración Jurada de Patrimonio, 

cuando no se indique lo contrario.  
 

14. Oficina  de  Evaluación:  Se  refiere  a  la  Oficina  de  Evaluación  y  Fiscalización  
del Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

 
15. Pasivos: Se refiere al conjunto de deudas y obligaciones que gravan el patrimonio 

de una persona. 
 

16. Patrimonio: Se refiere al conjunto de bienes, derechos, cargas y obligaciones de 
una persona debidamente valorados. 

 
 

17. Recursos Públicos:   Son   la   totalidad   de   los   bienes:   fondos,   títulos,   
acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y 
derechos que pertenezcan al Estado o a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de 
las que procedan, incluyendo los provenientes de préstamos, donaciones y entregas 
que, a cualquier título, realicen a su favor, aquellas personas naturales, jurídicas u 
organismos nacionales o internacionales, así como las reservas y los recursos 
naturales que son objetos de explotación o concesión de cualquier otro tipo. 

 
18. Reglamento: Se refiere al presente Reglamento, cuando no se indique lo contrario. 

 
19. Bienes de la comunidad conyugal o uniones consensuales. Se entenderán como 

bienes de la comunidad conyugal o de las uniones consensuales, aquellos que 
entren en el patrimonio conjunto del funcionario obligado y de su cónyuge o la 
unión consensual, de conformidad con el régimen matrimonial adoptado, o las 
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reglas supletorias que se desprendan del ordenamiento jurídico, en especial el 
derecho civil, cuando no se haya elegido un régimen matrimonial particular, así 
como de las normas legales que regulan las uniones consensuales. 

 
CAPÍTULO II 

 
SUJETOS OBLIGADOS 

 
ARTÍCULO 3. Sujetos Obligados. En virtud del Artículo 146, Numeral 3, de la 
Constitución de la República y del Artículo 2, de la Ley No. 311-14, están sujetos a las 
disposiciones de este Reglamento, los funcionarios públicos de los órganos y entes 
constitucionales, de la Administración Central y Descentralizada funcionalmente del 
Estado, de las empresas estatales, y de los entes de la Administración Local, que se indican 
a continuación: 
 

1. Poder Ejecutivo: a) Presidencia de la República: El Presidente y Vicepresidente de 
la República y el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; b) Ministerios: Los 
ministros y viceministros; c) Órganos Centralizados o Desconcentrados: Directores 
Generales, Directores Nacionales, Sub-Directores; Presidentes y Miembros de 
Órganos Colegiados, tales como: Consejos, Juntas, Comisiones, etc, que hayan sido 
creados por ley o que manejen fondos públicos; los gobernadores provinciales; así 
como, los directores administrativos y financieros y los encargados de compras y 
contrataciones, de los órganos citados en este numeral. 

 
2. Organismos descentralizados y autónomos. Los administradores y 

subadministradores generales, colectores o administradores de aduanas y de 
impuestos internos o administradores de tasas o contribuciones especiales, 
superintendentes e intendentes, directores nacionales, generales y subdirectores; 
miembros de consejo de administración, consejo directivo, junta directiva, consejos 
nacionales de Organismos Autónomos. Los directores administrativos y financieros, 
y los encargados de compras y contrataciones de los mismos. 

 
3. Poder Legislativo. Congreso Nacional. Los senadores y diputados, así como los 

secretarios administrativos y financieros, y los encargados de compras y 
contrataciones del Senado de la República y de la Cámara de Diputados. 

 
4. Poder Judicial. Todos los jueces del orden judicial, desde los jueces de paz hasta 

los jueces de la Suprema Corte de Justicia; los directores administrativos y 
financieros, y los encargados de compras y contrataciones, así como funcionarios de 
estas categorías que pertenecen a la Jurisdicción Inmobiliaria, como los directores 
nacionales y regionales de Registros de Títulos y de Mensuras Catastrales, y los 
registradores de títulos. 

 
5. Tribunal Constitucional. Los jueces, los directores administrativos y financieros, y 

los encargados de compras y contrataciones. 
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6. Tribunal Superior Electoral. Los jueces, los directores administrativos y 
financieros, y los encargados de compras y contrataciones. 

 
7. Ministerio Público. Todos los miembros del Ministerio Público, desde los 

fiscalizadores de los juzgados de paz hasta el Procurador General de la República y 
sus adjuntos; los Abogados del Estado, directores administrativos  y  financieros,  y  
los  encargados  de compras y contrataciones. 

 
8. Defensoría del Pueblo. El Defensor del Pueblo, los directores administrativos y 

financieros, y los encargados de compras y contrataciones. 
 

9. Junta  Central  Electoral. Los miembros de la  Junta Central Electoral, el Director 
Nacional de Elecciones, el Director Nacional de Registro Civil, los directores 
administrativos y financieros, y los encargados de compras y contrataciones. 

 
10. Administración Local. Los alcaldes, vicealcaldes, regidores y tesoreros 

municipales; directores, vocales y tesoreros de los distritos municipales, el 
Secretario General y los subsecretarios de la Liga Municipal Dominicana, así como 
sus directores administrativos y financieros, y encargados de compras y 
contrataciones de las entidades locales y de la Liga Municipal Dominicana. 

 
11. Servicio Exterior y Cancillería. El Ministro y viceministros de Relaciones 

Exteriores, los embajadores y cónsules generales de la República Dominicana, 
acreditados en otros países, así como los representantes ante organismos 
internacionales. 

 
12. Cámara de Cuentas de la República Dominicana. Los miembros de la Cámara de 

Cuentas de la República Dominicana, el Director de la Oficina de Evaluación y 
Fiscalización del  Patrimonio de  los  Funcionarios Públicos, así como los  
directores administrativos y financieros, y encargados de compras y contrataciones. 

 
13. Contraloría General de la  República. El Contralor General de la  República, sub- 

contralor, así como los directores administrativos y financieros, y encargados  de 
compras y contrataciones. 

 
14. Tesorería Nacional.  El  Tesorero  Nacional,  subtesorero, así como los directores 

administrativos y financieros, y encargados de compras y contrataciones. 
 

15. Banco Central. El Gobernador y Vicegobernador, Gerente y Contralor, así como 
los directores administrativos y financieros, y encargados de compras y 
contrataciones. 

 
16. Junta Monetaria. Los miembros de la Junta Monetaria. 

 
17. Consejo  Nacional de Seguridad Social. Los miembros del Consejo Nacional  de 

Seguridad Social, el Gerente General, el Tesorero y el Contralor de la Seguridad 
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Social, así como los directores administrativos y financieros, y encargados de 
compras y contrataciones. 

 
18. Fuerzas castrenses y Policía Nacional. Los jefes y subjefes de Estado Mayor de 

las instituciones militares, el Jefe y Subjefe de la Policía Nacional, los titulares de 
los cuerpos especializados de seguridad e  inteligencia del  Estado, el  Presidente de 
la  Dirección Nacional de Control de Drogas, los miembros del Consejo Nacional de 
Drogas; así como, los encargados departamentales y regionales, directores 
administrativos y financieros, y encargados de compras y contrataciones, y demás 
oficiales en posiciones de mando operativo o de administración de las instituciones 
y organismos señalados. 

 
19. Bancos y empresas estatales. Los administradores y gerentes, los presidentes, 

vicepresidentes y superintendentes e intendentes, así como los directores 
administrativos y financieros, y encargados de compras y contrataciones. 

 
20. Universidad estatal. Los rectores y vicerrectores, así como los directores 

administrativos y financieros, y encargados de compras y contrataciones. 
 

21. Hospitales públicos. Los administradores y subadministradores, directores   y 
subdirectores, los miembros del consejo de administración, en los órganos 
colegiados de los hospitales públicos, los directores administrativos y financieros, y 
los encargados de compras y contrataciones de los mismos. 

 
CAPÍTULO III 

 
ÓRGANO RESPONSABLE 

 
ARTÍCULO 4. Órgano responsable. De conformidad al Artículo 10, de la Ley No. 311-
14, la  Oficina  de  Evaluación  y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, tiene a su cargo controlar el 
cumplimiento de la obligación de declaración jurada de bienes de los funcionarios públicos, 
fiscalizar la veracidad del contenido de las declaraciones, así como las demás atribuciones 
establecidas en la Ley No. 311-14, y en este Reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
 

MODALIDAD Y CONTENIDO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
JURADA DE PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
 
ARTÍCULO 5. Presentación de la declaración. La DJP de los funcionarios públicos 
deberá ser presentada en formato digital a la Oficina de Evaluación que crea el Sistema 
Nacional Automatizado y Uniforme. 
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ARTÍCULO 6. Formato electrónico. La DJP en formato electrónico deberá ser 
presentada por el funcionario público en el formulario diseñado y administrado electrónica 
y digitalmente, a través de la plataforma web habilitada por la Cámara de Cuentas para 
estos fines. A tales efectos, se le proporcionará a todos los funcionarios obligados, una 
identificación de usuario y una contraseña que les permita ingresar a la plataforma web del 
Sistema Nacional Automatizado y Uniforme de Declaración Jurada de Patrimonio, a fin de 
que sea llenado y completado por los funcionarios con datos fidedignos, comprobables y 
verificables, mediante la documentación de soporte correspondiente. 
 
PÁRRAFO I: La Oficina de Evaluación de la Cámara de Cuentas tomará las medidas 
técnicas y de seguridad que garanticen confirmar la identidad de los usuarios y la 
confidencialidad de los datos suministrados. 
 
PÁRRAFO II: Al completar el formato electrónico de la DJP, el funcionario establecerá el 
domicilio donde desee recibir notificaciones, así como una dirección de correo electrónico 
a través de la cual le pueda ser requerida o comunicada información respecto de su DJP. 
 
ARTÍCULO 7. Formato físico. Luego de completar el formulario de DJP de forma 
electrónica, el funcionario procederá a imprimir un ejemplar del mismo, el cual deberá ser 
firmado en todas sus hojas y legalizada su firma ante notario público, a los fines ser 
depositado en la Oficina de Evaluación, conjuntamente con los soportes documentales. 
 
PÁRRAFO I: En ningún caso se admitirán DJP que no se correspondan con el formato 
establecido en la plataforma tecnológica de la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana; o que no estén acompañadas de los soportes documentales, los cuales deben 
ser legibles, sin tachaduras, ni enmiendas y organizados secuencialmente de acuerdo al 
orden de las secciones del formulario. 
 
PÁRRAFO II: La DJP se realiza bajo la fe del juramento del funcionario declarante. No 
obstante, el notario sólo interviene para legalizar la firma del declarante, y no para 
autenticar el carácter fidedigno, comprobable o verificable de la información presentada. 
 
ARTÍCULO 8. Plazo. La DJP deberá ser presentada en un plazo de treinta (30) días 
calendarios, contados a partir de la designación, actualización por nuevo nombramiento, 
por cese de funciones, o a requerimiento de la Cámara de Cuentas, según sea el caso. 
 
PÁRRAFO: La DJP presentada en ocasión de un nuevo nombramiento, movimiento de 
cargo, o de jurisdicción, se entenderá como la presentación final del cargo del que se cesa, 
y como presentación inicial del cargo que se asume. 
 
ARTÍCULO 9.  Declaraciones erróneas u omisas.  La  DJP  con  errores  materiales  de 
contenido, deberá ser corregida por el funcionario obligado, una vez se percate del error, o 
se lo requiera la Oficina de Evaluación. 
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PÁRRAFO I: Es una responsabilidad del funcionario público verificar toda la información 
antes de hacer su presentación electrónica y física. 
 
PÁRRAFO II: Los órganos competentes del sistema de justicia determinarán si las 
informaciones incompletas, omisiones relevantes o errores generan o no responsabilidad 
penal. 
 
PÁRRAFO III: Si por alguna eventualidad o causa de fuerza mayor, un funcionario 
obligado no presenta su DJP en el plazo establecido por la Ley No. 311-14 y este 
Reglamento, deberá depositar una justificación por escrito de esa situación a la Cámara de 
Cuentas, entidad que comunicará la tardanza al Ministerio Público, para los fines que 
estime de lugar. 
 

SECCIÓN II 
 

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
 
ARTÍCULO  10.  Contenido  de  la  declaración.  Además  de  las  informaciones  que  
sean requeridas en el formulario único y automatizado, la DJP contendrá lo relativo al 
patrimonio del funcionario público y cualquier elemento que evidencie posibles conflictos 
de intereses. Como mínimo y de manera enunciativa contendrá las informaciones 
siguientes: 
 

a) Identificación  completa  del  sujeto  obligado:  nombre,  fecha  y  lugar  de  
nacimiento, número de cédula de identidad y electoral, número de pasaporte, 
nacionalidad (es), estado civil, dirección de domicilio permanente, correo 
electrónico (s), profesión (es), cargo (s) y funciones que desempeña, de 
conformidad con los criterios de identificación, el órgano del Estado en que lo 
hace, números telefónicos y fotografía. 

 
b) Indicación del número del acto y fecha de su juramentación y/o toma de posesión. 

 
c) Identificación del cónyuge, padres, hijos y hermanos, indicando, siempre que sea 

posible, su documento de identidad, nacionalidad, estado civil, fecha y lugar de 
nacimiento, profesión, cargo, entidad en que labora, y si es mayor o menor de edad. 

 
d) Relación detallada de todos los activos de la comunidad conyugal del declarante. 

 
e) Ingresos anuales derivados tanto del cargo por el cual declara como de otras 

actividades, trabajos en relación de dependencia o del ejercicio de actividades 
independientes y/o profesionales. 

 
f) Ingresos anuales derivados de rentas o de sistemas previsionales. 

 
g) Indicación del saldo de cuentas corrientes, de ahorros, certificados financieros y 

cualesquier otros productos financieros en entidades financieras o del mercado de 
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valores, nacionales o extranjeras, o tenencia de dinero en efectivo, en moneda 
nacional o extranjera. Deberá indicarse el nombre de la entidad financiera o del 
mercado de valores, el número de identificación de la cuenta y del co-depositante, 
si aplica. 

 
h) Detalle  de  créditos  y  deudas  hipotecarias, prendarias o comunes, indicando las 

obligaciones que los componen y señalando el tipo de obligación, el deudor o 
acreedor y el monto adeudado, así como las tarjetas de crédito y el monto aprobado 
al que ascienden. 

 
i) Detalle de capital invertido en títulos, acciones u otros valores cotizables o no en la 

bolsa, en el país y en el exterior. Deberá indicarse el título o documento 
representativo del valor; su número registral; la fecha de emisión; el emisor; y la 
cantidad, determinada o determinable, que represente en moneda de curso legal, a 
la fecha de la declaración; la fecha de adquisición; el valor abonado en esa fecha; y 
el origen de los fondos aplicados a cada adquisición. 

 
j) Detalle de bienes inmuebles de cualquier tipo, registrados o no, ubicados tanto en el 

país como en el exterior, que tengan en propiedad, copropiedad, comunidad, 
propiedad fiduciaria, cualquier otra forma de propiedad y las mejoras significativas 
que se hayan realizado sobre dichos inmuebles. Deberá consignarse su destino, 
ubicación, datos de identificación registral, porcentaje, gravámenes, la fecha de 
adquisición, el valor abonado en esa fecha, el origen de los fondos aplicados a cada 
adquisición, y el valor estimado a la fecha de la declaración. 

 
k) Detalle de bienes muebles registrables de cualquier tipo, ubicados tanto en el país 

como en el exterior, que tengan en propiedad, copropiedad, comunidad y otras 
formas de propiedad. Deberá  consignarse su  destino, tipo,  marca,  modelo, año  
de  fabricación, números de identificación del bien, datos registrales, la fecha de 
adquisición, el valor abonado en esa fecha, el origen de los fondos aplicados a cada 
adquisición, y el valor estimado a la fecha de la declaración. 

 
l) Detalle de otros bienes inmuebles o muebles registrables, incluyendo títulos, 

poseídos total o parcialmente a través de un tercero para beneficio del sujeto 
obligado, indicando el nombre de ese tercero; la fecha en la que el bien fue 
adquirido y la forma de adquisición; su valor en la fecha de adquisición y en la 
actualidad; y cualquier ingreso que haya obtenido el sujeto obligado originado en 
dicho bien. 

 
m) Detalle de otros bienes muebles y semovientes, cuyo valor de compra en el mercado 

supere  la  suma que equivalga a treinta (30) salarios mínimos del sector público. 
Deberá consignarse la fecha de adquisición, el valor y moneda abonados en esa 
fecha, el origen de los fondos aplicados a cada adquisición, y el valor estimado a la 
fecha de la declaración.  
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n) Detalle de derechos en participación, explotaciones personales o societarias, 
constituidas en el país o en el exterior, sea en administración o en capital. Se deberá 
identificar el nombre, razón social, identificación tributaria de la sociedad; el 
porcentaje y naturaleza de los derechos del sujeto obligado; y, en su caso, la 
individualización de la persona jurídica a través de la que se tiene la participación. 
También deberá consignarse la fecha de adquisición de cada derecho, el valor 
abonado en esa fecha, el origen de los fondos aplicados a cada adquisición, y el 
valor estimado a la fecha de la declaración. 

 
o) Revelar la participación en juntas de directores, consejos de administración y 

supervisión, consejos asesores, o cualquier cuerpo colegiado, de carácter público o 
privado, remunerado u honorario, que pudieran generar conflictos de interés con la 
función que desarrolla como funcionario público. 

 
p) Revelar sus antecedentes laborales, así como los cargos públicos o posiciones 

ocupadas por el sujeto obligado, al momento de la declaración, sean éstos 
remunerados u honorarios, como director, consultor, representante o empleado de 
cualquier emprendimiento comercial o sin fines de lucro, especificando al 
contratante, que pudieran generar conflictos de interés con la función que desarrolla 
como funcionario público. 

 
q) Declaración expresa de que los datos y los antecedentes que se proporcionan son 

veraces, no se han omitido bienes, ni posibles conflictos de interés, ni datos 
relevantes, así como constancia de que ha leído las disposiciones penales de la Ley 
No.311-14. 

 
r) Otras que sean requerida por la Cámara de Cuentas, a través de instructivos o 

manuales. 
 
ARTÍCULO 11. Documentos soportes. La DJP contendrá, como mínimo, además de los 
que sean requeridos por disposición de la  Cámara de Cuentas, los siguientes documentos 
soportes, que se describen de manera enunciativa, a saber: 
 

a) Fotocopia de la cédula de identidad y electoral del declarante.  
b) Fotocopia del pasaporte del declarante.  
c) Fotocopia de la certificación del cargo y/o acto de juramentación, nombramiento o 

toma de posesión, que indique el monto del salario devengado y otras 
remuneraciones, así como la fecha de inicio, movimientos o cese en sus funciones. 

d) Fotocopia del acta de matrimonio, o de la copia certificada del acto auténtico en el 
que se haga constar la existencia de unión libre. 

e) Fotocopia de la declaración jurada anual que realice por ante la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

f) Fotocopia de título del capital invertido en productos financieros o certificación de 
saldo, emitido por la entidad de intermediación financiera. 
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g) Fotocopia del título del capital invertido en títulos, acciones u otros valores 
cotizables o no en la bolsa. 

h) Fotocopia de certificados de títulos de propiedad, o el contrato de compraventa 
debidamente notarizado, legalizado y registrado, cuando sea un inmueble no 
registrado. 

i) Fotocopia de certificados de títulos de propiedad de los bienes muebles 
registrables, de cualquier tipo. 

j) Fotocopia de matrícula de vehículos de motor. 
k) Fotocopia del certificado de registro mercantil de las entidades, públicas, privadas 

o mixtas, comerciales o sin fines de lucro, en las que el declarante sea accionista, 
administrador o  miembro del  consejo directivo, de administración, de 
supervisión o asesor. 

l) Otras que sean requeridas por la Cámara de Cuentas, a través de instructivos o 
manuales. 

 
ARTÍCULO 12. Formulario de control interno de recepción. Al presentar la DJP, un 
funcionario de la Oficina de Evaluación llenará un formulario de recepción de declaración 
y documentos soportes, en la cual hará constar, lo siguiente: 
 

a) Si el depósito ha sido en tiempo hábil. 
b) Si la DJP cumple con los requisitos de forma. 
c) Si se han presentado todos los documentos soportes. 
d) Observaciones a los documentos soportes depositados. 
e) Cualquier otra información que la Cámara de Cuentas entienda pertinente, a través 

de instructivos o manuales. 
 
PÁRRAFO: Recepción definitiva de la DJP. La Cámara de Cuentas expedirá constancia 
de la recepción definitiva de la DJP al funcionario, sólo si este ha depositado la misma con 
todos los requerimientos, documentos soportes, y dentro del plazo de 30 días que establece 
la Ley No. 311- 14. Si el depósito se realizare cumpliendo con los requerimientos y 
documentos soportes, pero fuera del plazo previsto, se entregará una constancia observada 
por depósito tardío. En caso de entregarla dentro del plazo pero incompleta, la CC otorgará 
un plazo de diez (10) días laborables para completar el expediente. 
 

SECCIÓN III 
 

OTRAS DECLARACIONES 
 
ARTÍCULO 13. Requerimiento de actualización. Independientemente de la obligación 
de presentar DJP al iniciar o finalizar una función pública, la Cámara de Cuentas tendrá la 
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facultad de solicitar a los funcionarios obligados a declarar, la actualización de la misma, en 
los casos de investigación previsto en el Artículo 12, de la Ley No.311-14. 
 
ARTÍCULO 14. Actualizaciones voluntarias. Los funcionarios públicos tendrán la 
facultad de actualizar su DJP, de manera periódica y voluntaria, ya sea por cualquier 
variación en su patrimonio durante el período que ejerza su función o por cualquier otra 
razón que el funcionario público estime pertinente. 
 

SECCIÓN IV 
 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
Artículo 15. Publicidad de las declaraciones. La Oficina de Evaluación creará un registro 
público de DJP en la plataforma web de la Cámara de Cuentas, que deberá permitir el 
acceso a toda persona, a la siguiente información: 
 

a) Listado de funcionarios obligados, con indicación de los que, en cada oportunidad, 
han cumplido en el plazo, los que han debido ser notificados al cumplimiento y los 
que no han cumplido con su obligación. 

b) Formularios de DJP presentados   en   cada   oportunidad,   con   excepción   de   las 
informaciones y los datos de carácter confidencial y personal a los que se refiere la 
Ley y este Reglamento. 

c) Listado de funcionarios obligados sancionados disciplinaria o penalmente por 
incumplimiento a la Ley No.311-14 y al presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 16. Del extracto de la DJP de acceso público. El formulario electrónico de 
la Oficina de Evaluación estará diseñado para producir, de manera inmediata, una versión 
de la DJP de acceso público, en la cual se excluirán aquellas informaciones y datos de 
carácter confidencial y personal, y el mismo será habilitado a los terceros, una vez la 
Oficina de Evaluación haya revisado y comprobado que no contiene información 
confidencial. 
 
PÁRRAFO: Esta versión de acceso público deberá contener como mínimo: el nombre del 
obligado y el de su cónyuge; la función o funciones que desempeña en el Estado; la suma 
total a la cual asciende su patrimonio; otras que determine la Cámara de Cuentas a través de 
instructivos o manuales. 
 
ARTÍCULO 17. Informaciones y datos de carácter confidencial y personal. De manera 
no limitativa, y de conformidad con la normativa legal vigente en la Republica 
Dominicana, las informaciones y los datos de carácter confidencial y personal que son 
presentados por los funcionarios en su DJP, y que no pueden ser proporcionados a los 
terceros se enuncian a continuación: 
 

a) La información personal relativa al declarante, su cédula de identidad y electoral, 
salvo el nombre completo. 
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b) La información personal relativa a los familiares. 
c) La información personal relativa a los familiares menores de edad. 
d) La información referida al número de identificación de la cuenta bancaria, salvo el 

saldo y nombre del banco. 
e) La matrícula de identificación de bienes inmuebles registrados, o cualquiera que 

permita localizar la ubicación del inmueble, salvo la indicación del país y la ciudad. 
 

CAPÍTULO V 
 

PROCESO DE VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y ANÁLISIS 
 
ARTÍCULO 18. Los procesos de verificación, inspección y análisis tienen por objeto 
identificar variaciones o movimientos desproporcionados, no justificados, en el patrimonio 
del funcionario obligado. 
 
ARTÍCULO 19. Custodia y Guarda. La Oficina de Evaluación será responsable del 
archivo, seguridad  y  mantenimiento  de  las  DJP,  en  su  formato  digital  y  físico,  así  
como  de  los documentos soportes que sean presentados. 
 
ARTÍCULO 20. Conservación. Las DJP deberán ser conservadas de conformidad con la 
Ley General de Archivos de la Republica Dominicana No.481-08. Si el funcionario 
obligado o miembros de su grupo familiar fueren imputados penal o administrativamente, 
de haber participado en hechos contra la Administración Pública o el patrimonio público, 
las DJP deberán ser   conservadas  hasta   que  concluyan,  de   manera  definitiva,  todos  
los   procedimientos relacionados con tales hechos. 
 
PÁRRAFO: La Oficina de Evaluación archivará todas las DJP presentadas por los 
funcionarios, ya sean digitales o físicas, estén incompletas, desactualizadas o contengan 
errores. 
 
ARTÍCULO 21. Verificación, inspección y análisis. Los procesos de verificación, 
inspección y análisis, que lleve a efecto la Oficina de Evaluación incluyen el examen, la 
comparación y la evaluación de las evidencias que respaldan las DJP, documentos soportes, 
operaciones, registros, entre otros. En tal sentido, determinarán: 
 

a) La veracidad de la información declarada por el funcionario obligado. 
b) El origen de los bienes incorporados al patrimonio del funcionario obligado en el 

período que ejerza sus funciones, así como el origen de sus deudas. 
c) La  consistencia  de  los  gastos,  los  movimientos  y  las  variaciones  patrimoniales 

experimentadas por el funcionario obligado, con relación a la DJP presentada. 
d) La existencia de bienes y deudas no declarados bajo el control del funcionario 

obligado, estén éstos a su nombre o no. 
e) La existencia de conflicto de intereses o la revelación de posibles conflictos de 

intereses. 
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ARTÍCULO 22. Inicio de las actuaciones. La Oficina de Evaluación, como órgano 
especial de la Cámara de Cuentas, podrá iniciar el proceso de verificación, inspección y 
análisis, de manera oficiosa, de conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley 
No.10-04 y la Ley No.311-14, previa aprobación del Pleno de Miembros de la Cámara de 
Cuentas de la República. 
 
 
PÁRRAFO: Las actuaciones también podrán iniciarse, previa aprobación del Pleno de 
Miembros de la Cámara de Cuentas, por denuncias orales o escritas, presentadas por ante la 
misma, por el rumor público, a petición de la Procuraduría General de la República, o del 
funcionario público declarante. 
 
ARTÍCULO 23. Registro de las actuaciones. La Oficina de Evaluación, como órgano 
especial de la Cámara de Cuentas, levantará actas de las diligencias realizadas durante el 
proceso de verificación, inspección y análisis. 
 
 
ARTÍCULO 24. Secreto de las actuaciones. A fin de no frustrar o entorpecer las 
actuaciones realizadas por la Oficina de Evaluación, como órgano especial de la Cámara de 
Cuentas, la misma tendrá la facultad de determinar si estas actuaciones pueden ser de 
conocimiento de los investigados. Cualquier persona física o jurídica, de carácter público o 
privado, que participe de las actuaciones, y las demás personas que, por cualquier motivo 
adquieran conocimiento de las mismas, tienen la obligación de guardar discreción. También 
debe respetar el derecho a la intimidad de los investigados o de cualquier persona que 
pueda verse afectada por la divulgación de información privada. 
 
ARTÍCULO 25. Solicitud de información adicional. La Oficina de Evaluación podrá 
citar al funcionario obligado para que brinde las aclaraciones que considere pertinentes o 
aporte documentos adicionales que considere necesarios para sustentar sus DJP. Cuando no 
resultaren satisfactorias, o cuando el funcionario obligado hubiere optado por no brindarlas, 
pondrá en conocimiento de la situación a la autoridad administrativa o jurisdiccional 
competente, remitiendo un informe en la brevedad posible. 
 
ARTICULO 26. Colaboración. La Oficina de Evaluación, previa aprobación del Pleno de 
Miembros de la Cámara de Cuentas de la República, podrá solicitar la colaboración del 
Colegio Dominicano de Contadores Públicos y del Instituto de Tasadores Dominicanos, a 
fin de auxiliarse en su función de verificación, inspección y análisis de la DJP. 
 
ARTÍCULO 27. Informe de remisión. La Cámara de Cuentas remitirá al superior 
inmediato del funcionario o al Ministerio Público, según sea el caso, los informes 
aprobados en el pleno que establezcan, con motivo de la verificación, inspección y análisis 
de una DJP, la existencia de responsabilidad administrativa o indicios de responsabilidad 
penal de un funcionario.  
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CAPÍTULO VI 
INOBSERVANCIA DE LAS OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 28. Sanciones Disciplinarias y Penales. Los funcionarios públicos sujetos al 
ámbito de aplicación de este Reglamento, que incurran, por acción u omisión, en una de las 
conductas prohibidas en los artículo 14, 15 y 18, de la Ley No.311-14, estarán sujetos a las 
sanciones disciplinarias y penales, que les sean aplicables de conformidad con la ley. 
 
ARTÍCULO 29. Remisión al órgano legalmente facultado. La Oficina de Evaluación, 
luego de la autorización del Pleno de Miembros de la Cámara de Cuentas de la República, 
notificará las faltas administrativas en las que incurran los funcionarios públicos, al órgano 
administrativo competente, a fin de que éstos realicen el procedimiento administrativo 
disciplinario y apliquen las sanciones correspondientes, de conformidad a la Ley N.41-08. 
 
PÁRRAFO I: De igual manera, la Cámara de Cuentas de la República informará sobre 
este particular al Ministerio Público, a los fines de que dicho órgano determine si la 
omisión o la entrega tardía está motivada en hechos que constituyan indicios de 
responsabilidad penal o fuere realizada con intención dolosa. 
 
PÁRRAFO II: Los órganos administrativos y el Ministerio Público deberán informar a la 
Cámara de Cuentas, sobre las actuaciones que han realizado y sus resultados, en contra de 
los funcionarios que  han  incumplido  con  su  obligación  de  presentar  DJP,  cuando  
hayan  sido informados. 
 
ARTÍCULO 30. Autorización de retención de salarios. Se establece como una 
consecuencia jurídica de la inobservancia de presentar la DJP en el plazo estipulado en el 
Artículo 8 del presente Reglamento, la suspensión del pago de las remuneraciones que le 
corresponda al funcionario público obligado, la que se mantendrá hasta que sea subsanada 
la omisión. Para ello, la Cámara de Cuentas notificará a la Tesorería Nacional, en cualquier 
momento, de la inobservancia de presentar la DJP, el cargo y los nombres de los 
funcionarios obligados que no han presentado su DJP, a fin de que la Tesorería Nacional se 
abstenga de emitir los pagos de los sueldos de los funcionarios hasta tanto la Cámara de 
Cuentas le notifique que los mismos han cumplido con su presentación de manera 
satisfactoria. Cuando los pagos lo haga otro organismo o persona que no sea el Tesorero 
Nacional, la Cámara de Cuentas notificará a dicha institución, a fin de que cumpla con la 
obligación indicada. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS 
 
 
ARTÍCULO 31. Primera disposición transitoria. Los funcionarios que fueron 
designados en sus cargos con posterioridad a la promulgación de la Ley No. 311-14, 
tendrán la obligación de presentar una DJP, bajo los requisitos actuales de la  Ley No. 311-
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14, y su Reglamento de Aplicación, cuando la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana convoque a un llamado de actualización, el cual será publicado en periódicos 
de circulación nacional y en su página web. 
 
ARTÍCULO 32. Segunda disposición transitoria. Los funcionarios que han presentado 
su DJP por ante la Cámara de Cuentas de conformidad con los instructivos establecidos 
después de la entrada en vigencia de la Ley No. 311-14 y antes de la entrada en vigencia 
del presente Reglamento, deberán realizar una actualización de su DJP, cuando la Cámara 
de Cuentas de la República  Dominicana  convoque  a  un  llamado  de  actualización,  que  
será  publicado  en periódicos de circulación nacional y en su página web. 
 
ARTÍCULO 33. Tercera disposición transitoria. Los funcionarios que han presentado su 
DJP, por ante la Tesorería Nacional, o cualquier otra institución pública, después de la 
entrada en vigencia de la Ley No.311-14, están en la obligación de presentar una nueva 
DJP, bajo el formato y los requerimiento de Ley No.311-14, cuando la Cámara de Cuentas 
de la República Dominicana convoque a  un llamado de actualización, que será publicado 
en periódicos de circulación nacional y en su página web. 
 
ARTÍCULO 34. Derogaciones. El presente Reglamento deroga y sustituye las 
disposiciones normativas de igual o inferior rango que le sean contrarias, y de manera 
expresa, las disposiciones siguientes: 
 

1. Numerales 30 y 31, del Artículo 6, del Decreto No.486-12, del 21 de agosto de 
2012. 

 
2. Artículo 7, del Decreto No.486-12, del 21 de agosto de 2012, respecto de las 

funciones de la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental, para solicitar y 
requerir directamente a los funcionarios públicos las declaraciones juradas de 
patrimonio. 

 
ARTÍCULO 35. Publicación y entrada en vigencia. El presente Reglamento entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial o en un periódico de amplia 
circulación nacional, y hayan transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil 
Dominicano para su efectividad. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 93-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 93-16 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 11783, del 27 de agosto de 2015; 12051, del 1 de septiembre 
de 2015; 12166, del 2 de septiembre de 2015; 12277, del 4 de septiembre de 2015; 
12425,12424, del 8 de septiembre de 2015; 14334, 14336, 14337, 14338, 14341, 14340, 
14335, del 12 de octubre de 2015; 14410, del 13 de octubre de 2015; 14661, del 16 de 
octubre  de 2015; 17302,17303,17304,17305, 17301, 17299, 17300, del 3 de diciembre de 
2015;  17511, del 7 de diciembre de 2015, que por conducto del Ministerio de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al  señor  Luis Cachón Fernández, de nacionalidad española. 
2. A los  señores  Roberto Marco Mora y la Sra. Stefania Maria Grazia D’ Ecclesis, 

ambos de nacionalidad italiana. 
3. A la  señora Iliana Cartelle Hernández, de nacionalidad cubana. 
4. A la  señora Esperanza Del Milagro Cidre Varona, de nacionalidad cubana. 
5. A la  señora Ana Carolina Polanía Gutiérrez, de nacionalidad colombiana. 
6. A la  señora Ariadna Roblejo Valmori, de nacionalidad cubana. 
7. Al  señor  Abel Taboas Hidalgo, de nacionalidad cubana. 
8. Al  señor  Nicolás Félix, de nacionalidad haitiana. 
9. Al  señor  Carlos Ramón García Hernández, de nacionalidad cubana. 
10. Al  señor  Harold Milián Cruz, de nacionalidad cubana. 
11. A la  señora  Aliana Sotolongo Sánchez, de nacionalidad cubana. 
12. Al  señor  Raudel Molina Duque, de nacionalidad cubana. 
13. Al   señor  Oleg Georgievich Buga, de nacionalidad rusa. 
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14. A la  señora Maya Verena Baumberger, de nacionalidad suiza. 
15. A los señores José Vicente Rafael Melo López y la Sra. María Celeste Arnal de 

Melo, ambos de nacionalidad venezolana. 
16. A los señores Rafael Enrique Santos Vásquez y  la Sra. Piedad Tamayo Palomino, 

ambos de nacionalidad colombiana. 
17. Al Señor Sylvain León Gilbert Maufrais, de nacionalidad francesa. 
18. Al señor Viktor Vasilvich Polkovnikov, de nacionalidad rusa. 
19. Al Señor William Henry Méndez Perdomo, de nacionalidad colombiana. 
20. A los señores Menahem Ivcher  y  la Sra. Mercedes Benarroch, de nacionalidad 

israelí y francesa, respectivamente. 
21. Al Señor Lazlo Farkas, de nacionalidad húngara.  
22. Al Señor Yury Anmomovich Chernykh, de nacionalidad rusa. 
23. A los señores Luis Javier González González, la Sra. Sandra Elena Russian Aguirre, 

sus hijos Alejandro Manuel Blaubach Russian, Andrés Alberto Blaubach Russian y 
su suegra Sarah Elena de la Coromoto Aguirre Urbaneja, todos de nacionalidad 
venezolana. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 94-16 que excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, 
dispuesta mediante Decreto No. 7 del 26 de agosto del 1974, varias porciones de 
terrenos, propiedad de la compañía Nexus, R.D., ubicadas en la provincia Samaná. G. 
O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 94-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.258-10, del 22 de noviembre de 
2010, el Senado de la República Dominicana aprobó el contrato sobre venta de varias 
porciones de terrenos en el municipio de Samaná, suscrito entre el Estado dominicano y la 
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compañía Nexus, R. D., debidamente representada por el señor Ernesto Alejandro Selman 
Mejía., y publicado en la G.O.No.10596, del 30 de noviembre de 2010. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.7, del 26 de agosto del 1974, se declaró 
de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del Estado dominicano varias 
porciones de terrenos en el municipio de Samaná., y publicado en la G. O. No.9354, del 26 
de diciembre del 1974. 
 
VISTA: La comunicación No.003643, del 24 de noviembre de 2015, del Lic. Emerson 
Franklin Soriano Contreras, Director General de Bienes Nacionales, solicitando la 
consideración de levantamiento de la declaratoria de utilidad pública, de las porciones 
terrenos, propiedad de la compañía Nexus, R.D., afectadas por el Decreto antes 
mencionado. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1.- Se excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, dispuesta 
mediante el Decreto No.7, del 26 de agosto del 1974, las porciones de terrenos, propiedad 
de la compañía Nexus, R. D., descritas a continuación: 
 

1. Porción de terreno con una extensión superficial de 59,467.79 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003791. 
 

2. Porción de terreno con extensión superficial de 1,008.91 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad ampara mediante Matrícula No.1700003388. 
 

3. Porción de terreno con una extensión superficial de 126.11 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003393. 
 

4. Porción de terreno con una extensión superficial de 1,008.91 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003389. 
 

5. Porción de terreno con una extensión superficial de 1,008.91 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003754. 
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6. Porción de terreno con una extensión superficial de 4,830.71 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003400. 
 

7. Porción de terreno con una extensión superficial de 11,581.25 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003404. 
 

8. Porción de terreno con una extensión superficial de 4,830.71 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003406. 
 

9. Porción de terreno con una extensión superficial de 330.89 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia Samaná, 
propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003402. 
 

10. Porción de terreno con una extensión superficial de 330.89 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia Samaná, 
propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003432. 
 

11. Porción de terreno con una extensión superficial de 400.00 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia Samaná, 
propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003441. 
 

12. Porción de terreno con una extensión superficial de 2,768.00 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003690. 
 

13. Porción de terreno con una extensión superficial de 2,000.00 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.07, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003598. 
 

14. Porción de terreno con una extensión superficial de 4,414.00 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8-E, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003390. 
 

15. Porción de terreno con una extensión superficial de 126.11 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar No.8-E, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003397. 
 

16. Porción de terreno con una extensión superficial de 1,240.64mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8-E, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003442. 
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17. Porción de terreno con una extensión superficial de 832.00 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003442. 
 

18. Porción de terreno con una extensión superficial de 1,500.00 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003391. 
 

19. Porción de terreno con una extensión superficial de 1008.91 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003395. 
 

20. Una Porción de terreno con una extensión superficial de 832.00 mts.2, ubicada 
dentro del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003387. 
 

21. Porción de terreno con una extensión superficial de 126.11 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003394. 
 

22. Porción de terreno con una extensión superficial de 1,250.00 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003392. 
 

23. Porción de terreno con extensión superficial de 2,000.00 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar 8-I, Porción C, del Distrito Catastral No.01, provincia Samaná, 
propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003398. 
 

24. Porción de terreno con extensión superficial de 3,627.00 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito del Solar 8-F, Porción C, del Distrito Catastral No.01, provincia Samaná, 
propiedad amparada mediante Matrícula No.1700003443. 
 

25. Porción de terreno con una extensión superficial de 11,581.25 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837, del Distrito Catastral No.7, de la provincia 
Samaná, propiedad amparada mediante el Certificado de Título No.89-103. 
 

26. Porción de terreno con una extensión superficial de 1,300 mts.2, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.837-D, del Distrito Catastral No.7, del municipio Samaná, 
provincia Samaná, propiedad amparada mediante Certificado de Título No.89-103. 
 

27. Porción de terreno con una extensión superficial de 11,581.25 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.837-D, del Distrito Catastral No.7, del municipio 
Samaná, provincia Samaná, propiedad amparada mediante Certificado de Título 
No.89-103. 
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28. Porción de terreno con una extensión superficial de 2,414.00 mts.2, ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.8, Porción C, del Distrito Catastral No.01, propiedad 
amparada mediante Matrícula No.1700004490. 
 

Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos correspondiente, para los fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 95-16 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado dominicano de varias porciones de terrenos en la sección Uvero Alto, Higüey, 
provincia Altagracia, para la ampliación y la reconstrucción de la carretera Cruce 
Carretera Macao-Hotel Sirenis, en dicha provincia. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 95-16 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.541, del 31 de diciembre del 1969, modificada por la 
Ley No.84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de Turismo (hoy 
Ministerio de Turismo, por la aplicación del Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010), 
la autoriza a regular y a controlar el funcionamiento de la actividad turística en sus 
diferentes zonas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo es el órgano del Estado dominicano, 
encargado de elaborar los planes de desarrollo de las diferentes zonas que posean atractivos 
turísticos y de trazar los lineamientos que se deberán implementar para el aprovechamiento 
y la maximización de las potencialidades de cada una, conforme a sus recursos naturales, 
sociales, culturales y en función del interés nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo I, de la Ley No.158-01 y sus modificaciones, declara 
de interés nacional el desarrollo de la industria turística en todas las regiones de gran 
potencialidad o que reúnan excelentes condiciones naturales para su explotación turística o 
ecoturística, en todo el territorio nacional, que hayan sido declaradas o no como polos 
turísticos. 
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CONSIDERANDO: Que el Decreto No.336-05, del 16 de junio de 2005, modificado por 
el Decreto No.403-05, del 26 de julio de 2005, crea el Comité Ejecutor de Obras de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), cuyo objetivo principal es la construcción 
y el mantenimiento de las infraestructuras en zonas con vocación turística. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Ministerio de Turismo, a través del Comité 
Ejecutor de Obras de Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), por las necesidades 
de la zona, se ha propuesto dar respuesta a la necesidad de ampliación y reconstrucción de 
la Carretera Macao-Hotel Sirenis, Uvero Alto, provincia La Altagracia. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es reconocida mundialmente por sus 
maravillosos atractivos turísticos en todos los ámbitos y modalidades; es decir, en el 
turismo de playas, montañas, deportivos, ecólogicos y religiosos, razón por la cual se hace 
necesaria la culminación del proyecto de obra, antes indicado. 
 
CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos antes citados, se hace necesaria la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de dos (2) porciones de terrenos, una con un 
área superficial de cinco mil ciento cuarenta y dos punto sesenta metros cuadrados 
(5,142.60 mts. ²), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.206-F-2-E, del Distrito 
Catastral No.47/2da., de la sección Uvero Alto, Higüey, provincia La Altagracia; y otra 
porción con un área superficial de tres mil setecientos ochenta y tres punto sesenta metros 
cuadrados (3,783.60 mts.²), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.206-R-21, del 
Distrito Catastral No.47/2da., de la sección Uvero Alto, Higüey, provincia La Altagracia; 
en cuyos terrenos se pretende dar continuidad al desarrollo turístico de la zona. 
 
CONSIDERANDO: Que para tales fines, se hace necesario la realización del 
procedimiento establecido en la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, sobre Procedimiento de 
Expropiación. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Turismo No.541, del 31 de diciembre del 1969, 
modificada por la Ley No.84, del 21 de diciembre del 1979, que declara de utilidad pública 
y de interés nacional la promoción estatal del turismo y las actividades conexas a éste. 
 
VISTA: La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, y sus modificaciones, sobre Fomento 
al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos en provincias y 
localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial de Promoción Turística. 
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VISTO: El Decreto No.336-05, del 16 de junio de 2005, que crea e integra el Comité 
Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano de las siguientes porciones de terrenos: una con un área superficial de cinco mil 
ciento cuarenta y dos punto sesenta metros cuadrados (5,142.60 mts. ²), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.206-F-2-E, del Distrito Catastral No.47/2da., de la sección Uvero 
Alto, Higüey, provincia La Altagracia; y otra porción con un área superficial de tres mil 
setecientos ochenta y tres punto sesenta metros cuadrados (3,783.60 mts².), ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.206-R-21, del Distrito Catastral No.47/2da., de la sección 
Uvero Alto, Higüey, provincia La Altagracia, para la ampliación y la reconstrucción de la 
carretera cruce Carretera Macao-Hotel Sirenis, Uvero Alto, provincia La Altagracia. 
 
Artículo 2. Se le otorga poder al Ministro de Turismo, para actuar en nombre y en 
representación del Estado dominicano, en todas las gestiones necesarias para la adquisición, 
por parte del Estado dominicano, de los terrenos antes citados, para los fines 
precedentemente indicados. 
 
Artículo 3. Se autoriza al Ministerio de Turismo, a través del Comité Ejecutor de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), a realizar los pagos correspondientes, 
siempre basados en las tasaciones de la Dirección General de Catastro Nacional, institución 
del Estado creada para tales fines. 
 
Artículo 4. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles precedentemente indicados, para la adquisición de los mismos, por el Estado 
dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las 
leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 5. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles precedentemente indicados, a fin de que se puedan iniciar de inmediato los 
trabajos necesarios, señalados en el Artículo 1, del presente Decreto, luego de cumplir con 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de junio del 1943. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Turismo, al Director General de Bienes Nacionales, y 
al Registrador de Títulos de Higüey, provincia La Altagracia, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 96-16 que modifica los artículos 20, 28 y 34, y deroga el Art. 22 del 
Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social, establecido por el Dec. No. 775-03. 
G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 96-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 8, 
establece que: "Es función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan 
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad 
individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos y todas”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 25, de la Constitución de la República Dominicana, 
sobre el régimen de extranjería, establece que: “Extranjeros y extranjeras, tienen en la 
República Dominicana los mismos derechos y deberes que los nacionales, con las 
excepciones y las limitaciones que establecen esta Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 60, de la Constitución de la República Dominicana 
establece que: “Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que el 15 de agosto de 2004 fue promulgada la Ley General de 
Migración, No. 285-04 y el 19 de octubre de 2011, se dictó su Reglamento de Aplicación, 
No. 631-11. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 22, de la Ley General de Migración establece que: 
“Los extranjeros autorizados a permanecer en el territorio nacional disfrutarán de los 
mismos derechos civiles que los concedidos a los dominicanos por los tratados de la nación 
a la que el extranjero pertenezca”. 
 

 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que el Tribunal Constitucional de la República Dominicana, en la 
Sentencia TC/0168/13, dictada el 23 de septiembre de 2013, ordenó en su dispositivo 
Sexto, que el Consejo Nacional de Migración elaborara el Plan Nacional de Regularización 
de Extranjeros en Situación Migratoria Irregular en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para garantizar la elaboración y sistematización del Plan 
Nacional de Regularización de Extranjeros en Situación Migratoria Irregular en la 
República Dominicana, se hace necesario establecer un marco regulatorio que dote a las 
instituciones del Estado de las herramientas jurídicas e institucionales para su efectiva 
aplicación, acorde al respeto de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 
de la República y en los tratados internacionales de derechos humanos, ratificados por el 
Estado dominicano, para lo cual el Poder Ejecutivo emitió el Decreto 327-13, que instituyó 
el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros en Situación Migratoria Irregular en la 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que más de 289,000 extranjeros se acogieron al Plan Nacional de 
Regularización de Extranjeros en Situación Migratoria Irregular en la República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.87-01, de 9 de mayo de 2001, en su Artículo 1, 
dispone que el objeto de la misma es establecer el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), en el marco de la Constitución de la República Dominicana, para regular y 
desarrollar los derechos y los deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos, en lo 
concerniente al financiamiento para la protección de la población contra los riesgos de 
vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, infancia y 
riesgos laborales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social se basa en los 
Principios Rectores enumerados y definidos en el Artículo 3, de la Ley No.87-01, 
destacando el de la Universalidad, el cual establece que: “El SDSS deberá proteger a todos 
los dominicanos y a los residentes en el país, sin discriminación por razón de salud, sexo, 
condición social, política y económica”; y en el Artículo 5, se establece el derecho que 
tienen todos los ciudadanos dominicanos y los residentes legales en el territorio nacional a 
ser afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 
 
CONSIDERANDO: Que si bien el Artículo 5, de la Ley No.87-01, indica que el derecho a 
la seguridad social corresponde a “los ciudadanos dominicanos y los residentes legales en 
el territorio nacional”, esto no constituye una restricción que limite el derecho de acceso 
sólo a los extranjeros con residencia permanente, por dos razones fundamentales, una de 
índole constitucional y otra de índole legal, a saber: 
 

a)  Por efecto del Principio de Aplicación Inmediata y el Principio de Aplicación 
Directa de la Constitución, queda eliminada cualquier limitación que se pudiera 
interpretar de la aplicación del referido Artículo 5, de la Ley No.87-01, dado que 
el Artículo 60, de la Constitución, reconoce como derecho fundamental de índole 
social, el acceso a la seguridad social de toda persona. De igual modo, el Artículo 
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62, de nuestra norma sustantiva, que se refiere al Derecho al Trabajo, reconoce la 
Seguridad Social como un derecho básico del trabajador. Siendo esto así, las 
únicas limitaciones razonables para el acceso a la misma serían las restricciones 
propias del acceso al mercado laboral y la del cumplimiento de las regulaciones 
propias del acceso al mismo. 

 
b)  La referencia a residentes legales que hace el Artículo 5, de la Ley No.87-01, 

debe ser entendida en el sentido de la Ley No.95, de Inmigración, que era la 
vigente al momento de la promulgación de la referida Ley de Seguridad Social, la 
cual solo establecía un tipo de permiso para los extranjeros que ingresaban al país 
de manera regular; este permiso se denominaba “residencia”, la cual podía ser 
expedida en dos variaciones, según la categoría migratoria que de acuerdo a la ley 
correspondiera, a saber: 1) el Permiso de Residencia Permanente para todos los 
extranjeros considerados como Inmigrantes; 2) el Permiso de Residencia 
Provisional para los extranjeros considerados como no inmigrantes, que eran 
aquellos que venían como transeúntes, estudiantes, visitantes o trabajadores 
temporales. En consecuencia, a todo extranjero que ingresaba al territorio 
nacional, de manera regular, le era expedido un permiso de residencia; 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Ley No.87-01, la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS) tiene a su cargo el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR) y el 
proceso de recaudo, distribución y pago. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 106, de la Ley No.87-01, establece el rol del Estado y 
lo asigna como garante final, a través del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), 
del adecuado funcionamiento del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y 
readecuación periódicas, así como del otorgamiento de las pensiones a todos los afiliados. 
Además, tiene la responsabilidad inalienable de adoptar todas las previsiones y las acciones 
que establece la presente ley y sus normas complementarias, a fin de asegurar el cabal 
cumplimiento de sus objetivos sociales. En consecuencia, será responsable ante la sociedad 
dominicana de cualquier falla, incumplimiento e imprevisión en que incurra cualquiera de 
las instituciones públicas, privadas o mixtas que lo integran, debiendo, en última instancia, 
resarcir adecuadamente a los afiliados por cualquier daño que una falta de supervisión, 
control y monitoreo pudiese ocasionarle. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 174, de la Ley No.87-01, se establece el rol del 
Estado dominicano y lo designa como el garante final del adecuado funcionamiento del 
Seguro Familiar de Salud (SFS), así como de su desarrollo, fortalecimiento, evaluación y 
readecuación periódica y del reconocimiento del derecho de todos los afiliados, por lo que, 
tiene la responsabilidad inalienable de adoptar todas las previsiones y las acciones que 
establece la Ley No.87-01 y sus reglamentaciones, a fin de asegurar el cabal cumplimiento 
de sus objetivos sociales y de los principios de la seguridad social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros en Situación 
Migratoria Irregular en la República Dominicana, concebido con posterioridad a la Ley 
No.87-01, establece entre sus objetivos, proporcionar seguridad social y jurídica a los 
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extranjeros que sean regularizados, así como elaborar un registro biométrico de extranjeros 
radicados en el país, para fines de control fronterizo, seguridad pública y seguridad social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social, contenido 
en el Decreto No. 775-03, establece como requisito para la afiliación de los extranjeros, en 
el SDSS, la presentación de la Cédula de Identidad y Electoral. 
 
CONSIDERANDO: Que existe la disposición del Gobierno constitucional de la República 
Dominicana, de fortalecer y de ampliar la política de protección social de los miembros de 
la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario una modificación al Reglamento de la 
Tesorería de la Seguridad Social, de manera que se permita el uso de otros documentos de 
identificación para afiliar a los extranjeros residentes legales y a aquellos con contratos de 
trabajo. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La Ley General de Migración, No. 285-04, del 15 de agosto de 2004. 
 
VISTO: El Decreto No. 775-03, del 12 de agosto de 2003, que establece el Reglamento de 
la Tesorería de la Seguridad Social. 
 
VISTO: El Decreto No.327-13, del 29 de noviembre de 2013, mediante el cual se instituye 
el Plan Nacional de Regularización de Extranjeros en Situación Migratoria Irregular en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución del CNSS, No. 377-02, del 12 de noviembre de 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 20, Numeral 20.3, Literal b), del Reglamento de 
la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), establecido por el Decreto No.775-03, del 12 de 
agosto de 2003, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 

“b) En caso de extranjeros: Cédula de Identidad o carnet expedido por la 
Dirección General de Migración, o documento definitivo emitido por el 
Ministerio de Interior y Policía en el marco del Plan Nacional de 
Regularización de Extranjeros para los migrantes que califiquen como 
afiliados al SDSS, o el pasaporte con visado de trabajo vigente”. 
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ARTÍCULO 2. Se modifica el Artículo 28, Numeral 28.1, del Reglamento de la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS), establecido por el Decreto No. 775-03, del 12 de 
agosto de 2003, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 

“28.1. La TSS asigna su número único de Seguridad Social a cada ciudadano 
dominicano que posea Cédula de Identidad y Electoral y a cada extranjero 
residente de manera legal en el país, que posea Cédula de Identidad o carnet 
expedido por la Dirección General de Migración o documento definitivo 
emitido por el Ministerio de Interior y Policía en el marco del Plan Nacional 
de Regularización de Extranjeros, para los migrantes que califiquen como 
afiliados al SDSS o pasaporte con visado de trabajo vigente, en el caso de los 
mayores de edad, y acta de nacimiento, para los menores de edad”. 

ARTÍCULO 3. Se modifica el Artículo 34, Numeral 34.1, del Reglamento de la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS), promulgado por el Decreto No. 775-03, del 12 de 
agosto de 2003, para que en lo adelante se lea como sigue: 

“34.1. Para el afiliado titular: -Nombrecompleto 
(ARS y/o AFP) -Número de Cédulade Identidad y Electoral o de la 

Cédula de Identidad o del Carnet expedido por la 
Dirección General de Migración o del documento 
definitivo emitido por el Ministerio de Interior y 
Policía en el marco del Plan Nacional de 
Regularización de Extranjeros para los migrantes 
que califiquen como afiliados al SDSS o del 
pasaporte con visado de trabajo vigente -Fecha 
de afiliación”. 

ARTÍCULO 4. Se deroga el Artículo 22, del Decreto No. 775-03, del 12 de agosto de 
2003, que establece el Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 
 
ARTÍCULO 5. El presente Decreto modifica los artículos antes citados del Reglamento de 
la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), No. 775-03, del 12 de agosto de 2003, y deroga 
o modifica cualquier otra disposición de igual o menor rango, que le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 6. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación oficial, al 
vencerse los plazos establecidos por la ley para que se repute conocido en todo el territorio 
nacional. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Seguridad Social, al Ministerio de Interior 
y Policía y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines procedentes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 97-16 que modifica el Art. 2 del Dec. No. 287-96, que designa con el nombre 
de Carlos-Teo-Cruz, el Coliseo Boxístico de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 
Crea e integra nuevamente el Patronato para su mantenimiento y administración. G. 
O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 97-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado realiza importantes inversiones en la construcción, 
remodelación y mantenimiento de las instalaciones levantadas para la práctica del deporte 
en todo el territorio nacional, incluyendo el Coliseo de Boxeo Carlos (Teo) Cruz. 
 
CONSIDERANDO: Que para prolongar la vida útil de esa instalación es recomendable 
hacer inversiones frecuentes en su ampliación, mantenimiento y modernización, para 
adecuarla a la alta categoría de competición, con el fin de que continúe sirviendo 
eficientemente a su destino y se utilice, además, en otras actividades deportivas, turísticas, 
culturales y recreativas. 
 
CONSIDERANDO: Que para preservar dicho coliseo resulta conveniente que continúe 
sometido al régimen de administración racional que garantiza su conservación en óptimas 
condiciones, con el objetivo de que se proyecte hacia las futuras generaciones de 
dominicanos, como un legado de utilidad social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, de la Ley General de Deportes, No.356-05, del 30 
de agosto de 2005, declara de interés nacional la construcción, el mantenimiento y la 
protección de las infraestructuras destinadas a la práctica del deporte en toda la geografía 
nacional, de ser necesario, con el concurso y participación de las organizaciones del sector 
privado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 24, acápite e), de la Ley General de Deportes 
No.356- 05, del 30 de agosto de 2005, establece que el Ministerio de Deportes tiene entre 
sus atribuciones “Dirigir y administrar el uso y mantenimiento de todos los estadios e 
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instalaciones deportivas del Estado, excepto aquellas construidas por los ayuntamientos 
municipales, pudiendo encargar de la administración y mantenimiento a personas jurídicas 
de carácter privado o patronatos designados por el Poder Ejecutivo, los cuales se regirán 
por los reglamentos previamente establecidos por el propio Ejecutiv’'. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley No.449-06, 
del 6 de diciembre de 2006, de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones y su Reglamento de Aplicación No.543-12, del 6 de septiembre de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No.287-96, del 3 de agosto del 1996, que designa con el nombre de 
“Carlos-Teo-Cruz”, el Coliseo Boxístico construido en esta capital y crea e integra un 
patronato para su mantenimiento y administración. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 2, del Decreto No.287-96, del 3 de agosto del 
1996, que asigna con el nombre de “Carlos- Teo- Cruz”, el Coliseo Boxístico construido en 
esta capital y crea e integra un patronato para su mantenimiento y administración, para que 
en lo adelante disponga como sigue: 
 
“ARTÍCULO 2. Se crea el Patronato de Administración y Cuidado del Coliseo "Carlos- 
Teo- Cruz", el cual estará integrado por los siguientes miembros: 
 

1.  Alcibíades Cruz González (Presidente). 
2.  Juan Niemen (Vicepresidente). 
3.  Ricardo Ravelo Battle (Secretario). 
4.  Yoel Adames (Tesorero). 
5.  Parmenio Rodríguez (Vocal). 
6.  Jaime Antún (Vocal). 
7.  Leo Corporán (Vocal). 
8.  Willy Lebrón De los Santos (Vocal). 
9.  Milagros Cabral (Vocal)”. 

 
ARTÍCULO 2. El Patronato tendrá a su cargo la administración, el cuidado y la 
conservación de las instalaciones deportivas, con todas sus anexidades y dependencias, 
incluyendo los parqueos de estacionamiento de vehículos y sus entornos, mediante la 
adopción y la ejecución de un adecuado programa de uso y mantenimiento. Cuidará la 
integridad de dicha instalación implementando las medidas que fueren necesarias para 
evitar que la misma, sus parqueos y cualesquier otros anexos, sean ocupados o utilizados 
por personas y/o actividades ajenas a los fines para los que está destinado. 
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ARTÍCULO 3. El Patronato, previa consulta y posterior aprobación del Ministerio de 
Administración Pública (MAP), emitirá su reglamento orgánico, mediante el cual creará los 
órganos de apoyo operativos o administrativos que considere necesarios para su correcto 
funcionamiento y para el cumplimiento de las obligaciones puestas a su cargo. El referido 
reglamento deberá ser elaborado en un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la firma 
de este Decreto. 
 
 
ARTÍCULO 4. El Patronato, con apoyo de sus órganos operativos, será responsable 
directo del manejo diario del Coliseo “Carlos- Teo- Cruz”; tendrá la dirección de su 
personal administrativo y tendrá bajo su directa responsabilidad implementar un riguroso 
programa de ahorro de energía y de conservación de los terrenos y demás infraestructuras 
del coliseo. 
 
 
ARTÍCULO 5. El Patronato establecerá y publicará las normas para la utilización del 
coliseo, para su mantenimiento preventivo y correctivo y para la captación de recursos 
mediante la promoción y la realización de actividades deportivas, culturales, turísticas y 
recreativas, en los períodos en los que no esté siendo utilizado para la adecuada inversión 
de dichos recursos y, en general, para el cabal cumplimiento de los fines de la creación del 
Patronato. 
 
 
PÁRRAFO. Los recursos captados mediante la promoción y la realización de las 
actividades indicadas en el presente artículo serán destinados exclusivamente a financiar la 
administración, el cuidado y la conservación del Coliseo “Carlos- Teo- Cruz”, incluyendo 
los servicios y las obras necesarios para el mantenimiento preventivo y correctivo de su 
infraestructura. 
 
 
ARTÍCULO 6. El Patronato como órgano público estará sujeto al control interno de la 
Contraloría General de la República y a la fiscalización externa de la Cámara de Cuentas de 
la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Deportes, al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones y a la Federación Dominicana de Boxeo, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 98-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 98-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. El señor Ramón Espinal Alemán, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de José Ramón Espinal Alemán.  
 
Artículo 2. La señora Dominga Falette Trejo, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Danna Falette Trejo.  
 
Artículo 3. El señor Dominicano Bienvenido Modesto Faringthon, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Dominic Modesto Faringthon.  
 
Artículo 4. El señor Dolores Encarnación Montero, queda autorizada a cambiar su nombre 
José David Encarnación Montero.  
 
Artículo 5. La señora Jacinta del Carmen Adames Taveras, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de  Carmen Adames Taveras.  
 
Artículo 6. La señora Sergia Veneranda Colón, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Perseberanda Colón.  
 
Artículo 7. El señor Remberto Rivera Santana, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Alberto Rivera Santana.  
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Artículo 8 La señora Juana Pastora Ramírez Bueno, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Santa Juana Ramírez Bueno. 
 
Artículo 9. La señora Luz Ramona Domínguez Rodríguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Luz María Domínguez Rodríguez.  
 
Artículo 10. La señora Cruz Bautista Valdez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Crusita Bautista Valdez. 
 
Artículo11. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 99-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 99-16 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. El señor Bernardo María Leonardo Rodríguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de RAMÓN BERNARDO LEONARDO RODRÍGUEZ.  
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Artículo 2. El señor Roselio Álvarez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
ROSELIO ANTONIO ÁLVAREZ.  
 
Artículo 3. La señora Esmeralda Marte Arias Méndes, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MARTA ESMERALDA ARIAS MÉNDES.  
 
Artículo 4. El señor Roberto Antonio Liriano Santana, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de ROEDWIN LIRIANO SANTANA.  
 
Artículo 5. El señor Rafael Garcés Cuello, queda autorizado a cambiar su nombre por el de  
JOSÉ RAFAEL GARCÉS CUELLO.  
 
Artículo 6. La señora Altagracia Peralta, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA ALTAGRACIA PERALTA. 
 
Artículo 7. El señor Natalio Vega Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de OCTAVIO VEGA RODRÍGUEZ.  
 
Artículo 8. El señor Ramón Hipólito Martínez Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de HIPÓLITO RAMÓN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
 
Artículo 9. El menor Félix Junior López Liranzo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MARCOS JUNIOR LÓPEZ LIRANZO. 
 
Artículo 10. La señora Ana Luisa Jiménez Castillo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ANA LUCIA JIMÉNEZ CASTILLO. 
 
Artículo 11. El señor Luichi Barilotti Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de LUIGI BARILOTTI DÍAZ. 
 
Artículo 12. El señor Alonzo Santo Collado Báez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ALFONSO SANTO COLLADO BÁEZ. 
 
Artículo 13. La señora Josefa Rojas Almonte, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de JACQUELINE ROJAS ALMONTE. 
 
Artículo 14. La señora Alba Ercira Sánchez Sánchez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ALBA ERCILIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
 
Artículo 15. El señor Crusito Gil Bonilla, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
FEDERICO GIL BONILLA. 
 
Artículo 16. El señor Asdomicedese Estanislao Olivares Marmolejos, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de ADONIS SEDESE OLIVARES MARMOLEJOS.  
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Artículo 17. El señor Ramón Porfirio Ureña Checo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JUAN PORFIRIO UREÑA CHECO. 
 
Artículo 18. El señor Félix Mueses Flores, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
FELIGNO MUESES FLORES. 
 
Artículo 19. La señora Benza Altagracia Durán, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ALTAGRACIA DURÁN. 
 
Artículo 20. La señora Margarita Reyes Torres, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARÍA MARGARITA REYES TORRES. 
 
Artículo 21. El señor Eusebio Cristino Moronta Gutiérrez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de EUSEBIO MORONTA GUTIÉRREZ. 
 
Artículo 22. La señora Argentina Muñíz Domenech, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de TINA MUÑÍZ DOMENECH. 
 
Artículo 23. La señora Candelaria Vicente Bello, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de NIDIA VICENTE BELLO. 
 
Artículo 24. El señor Wonny Ho Wong, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
BONNY HO WONG. 
 
Artículo 25. La señora Juana Francisca Acosta Cordero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JOHANNA ACOSTA CORDERO. 
 
Artículo 26. El señor Manuel Michel Peña Delgado, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JAVIER MICHEL PEÑA DELGADO. 
 
Artículo 27. La señora Anaima Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ. 
 
Artículo 28. La señora Angélica Benita Hernández Núñez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ÁNGELA HERNÁNDEZ NÚÑEZ. 
 
Artículo 29. La señora Dalky Yusel García Henríquez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de GISELLE GARCÍA HENRÍQUEZ. 
 
Artículo 30. La señora Giovanna Michelle Peña Betances, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MICHELLE PEÑA BETANCES. 
 
Artículo 31. La señora Marcelina Aracelia del Carmen Rodríguez Bisonó, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de MARCELINA ARCADIA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ BISONÓ. 
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Artículo 32. La señora Lesbia Ma. Suero Agramonte, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de LIDIA SUERO AGRAMONTE. 
 
Artículo 33. El señor Ricardo Antonio Vargas Santana, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de RINALDO ANTONIO VARGAS. 
 
Artículo 34. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de  febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); año 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 100-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros, Modifica los decretos Nos. 400-90, 299-15, 300-15 y 339-15. G. O. 
No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 100-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 2608, 2607, 2604, 2605, 2603, 2606, el 24 de febrero de 
2016; 1695, del 10 de febrero de 2016; 1813,1814,1815, 1816, del 11 de febrero de 2016, 
2254, del 18 de febrero de 2016; 2681, 2682, 2687, 2686, 2683, 2684, 2685, del 25 de 
febrero de 2016; que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder 
Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
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1. Al señor Carlos Eduardo Serrano Rodríguez y la señora María Carmiña Ferro 
Iriarte, ambos nacionalidad colombiana. 

2. A la señora Susana Elizabeth Zamabrano Van Beverhoudt, de nacionalidad 
venezolana. 

3. A la señora Aliette Moreno Osorio, de nacionalidad colombiana. 
4. Al señor Ahmadreza Esmaeili, de nacionalidad iraní. 
5. A la  señora Mariana Chávez González, de nacionalidad cubana. 
6. Al señor Javier Perez Esclusa, de nacionalidad venezolana. 
7. A la señora Miriam Dolores Jiménez Labaceno, de nacionalidad cubana. 
8. A la señora Ana María Santos Fuerte, de nacionalidad cubana. 
9. Al señor Enrique Anselmo Cocho del Campo, de nacionalidad venezolana. 
10. Al señor Juan Carlos Hernandez Nodar y su esposa la Señora Jacqueline Rodríguez 

de Hernández, ambos de nacionalidad estadounidense. 
11. Al señor Jorge Chongo Torreblanca, de nacionalidad cubana. 
12. Al señor Denis Viktorovich Yuritsin, de  nacionalidad rusa. 
13. Al señor Manuel Simón Perez, de nacionalidad cubana. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 17, del Artículo 1 del Decreto No. 339-15, del 29 
de octubre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 

 
“17. A la señora Larysa Oleksandrivna Gruznove de Mikheieva, de nacionalidad 

ucraniana.” 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 7, del Artículo 1 del Decreto No. 299-15, del 30 de 
septiembre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 

 
“7. Al  señor Erik Mc. Bride Thompson, de nacionalidad estadounidense.” 

 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 14, del Artículo 1 del Decreto No. 299-15, del 30 
de septiembre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 

“14. Al  señor Luis Eduardo Méndez Rincón, de nacionalidad colombiana.” 
 

ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 15, del Artículo 1 del Decreto No. 300-15, del 30 
de septiembre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 

 
“15. Al señor Eduardo de Jesús Duque de Correa, de nacionalidad colombiana.” 

 
ARTÍCULO 6. Se modifica el numeral 12, del Artículo 1 del Decreto No. 400-90, del 8 de 
octubre de 1990, para que en lo adelante se lea como sigue: 

 
“12. Al señor  Sami Amine Aridi, de nacionalidad libanesa.” 

 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 101-16 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno dentro de las parcelas Nos. 44 
y 108, D.C. No.161, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, para ser 
destinadas a la construcción de la Subestación a 138.69 Kv-Santiago Norte. G. O. No. 
10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 101-16 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una Subestación 
Eléctrica a 138/69kv Santiago Norte, en el municipio de Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y la puesta en servicio de la Subestación 
Eléctrica a 138/69Kv-Santiago Norte, en el municipio de Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, República Dominicana, destinada a aumentar la capacidad y la 
seguridad de transmisión de energía, para disminuir las pérdidas de potencia que se 
producen en los conductores por donde circula la corriente eléctrica, que interconectará a  
subestaciones existentes y otras que serán  construidas en el futuro, completando el circulo 
de la provincia Santiago.  
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, la puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada subestación, 
resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de veintiún mil 
seiscientos treinta y dos punto dieciséis metros cuadrados (21,632.16 mts.²), propiedad de 
particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, la cual en su Artículo 51, 
protege el derecho de propiedad. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1832, del 8 de noviembre del 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su Reglamento 
de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 2002, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de veintiún mil 
seiscientos treinta y dos punto dieciséis metros cuadrados (21,632.16 mts.²), dentro del 
ámbito de las Parcelas Nos.44 y 108, del Distrito Catastral No.161, del municipio de 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, República Dominicana, para ser destinada a 
la construcción de la Subestación a 138/69Kv- Santiago Norte. Las coordenadas de la 
indicada porción de terreno se describen a continuación: 
 
 

 
SUBESTACIÓN A 138/69 KV-SANTIAGO NORTE  

COORDENADAS UTM DATUM WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTICE COORDENADAS EJE CENTRAL DESCRIPCIÓN NORTE ESTE 
1 2157536.01 314369.49 E-1 
2 2157557.77 314223.06 E-2 
3 2157710.84 314258.86 E-3 
4 2157706.78 314373.77 E-4 

 
 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, a los fines de la rehabilitación y el 
posterior mantenimiento de áreas conexas de la Subestación Eléctrica. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno, 
precedentemente indicada, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
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deberá solicitar al Director General de Bienes Nacionales, la expropiación de los mismos, 
mediante la realización de todos los actos, los procedimientos y los recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes.  
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble 
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un procedimiento especial para las 
expropiaciones intentadas por el Estado, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 
1974. 
 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano del inmueble mencionado, 
será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agregó el Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 
31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y equipos auxiliares durante el 
proceso de instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los 
servicios existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud 
de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 102-16 que autoriza una impresión de estampillas para bebidas alcohólicas. 
G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 102-16 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
VISTO: El Artículo 14, de la Ley No.288-04, del 28 de septiembre de 2004, sobre 
Reforma Fiscal. 
 
VISTAS: Las comunicaciones Nos.5476 y 5477, del 27 de agosto de 2015, 
respectivamente, dirigidas al Presidente de la República, por el Ministro de Hacienda, 
mediante las cuales solicita la impresión de estampillas para bebidas alcohólicas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para bebidas alcohólicas: 
 

a) 10,000,000 (diez millones) de estampillas para bebidas alcohólicas de RD$0.125, 
color sepia, en papel satinado de 55 libras, tamaño 146 milímetros de largo por 16 
milímetros de ancho. 

 
b) 10,000,000 (diez millones) de estampillas para bebidas alcohólicas de RD$0.05, 

color azul, en papel satinado de 55 libras, tamaño 143 milímetros de largo por 12 
milímetros de ancho. 

 
Artículo 2. La impresión de estas estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de las 
emisiones anteriores. 
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Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 103-16 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 30 metros de ancho, a todo 
lo largo, para ser destinada a la construcción de la Línea de Transmisión a 138 Kv 
Higüey-Uvero Alto (Macao) entre los municipios Salvaleón de Higüey y Uvero Alto, 
provincia La Altagracia. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 103-16 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138kv 
Higüey -Uvero Alto (Macao), entre los municipios Salvaleón de Higüey y Uvero Alto, 
provincia La Altagracia, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción de la línea de transmisión eléctrica LT-
138kv Higüey -Uvero Alto (Macao), entre los municipios Salvaleón de Higüey y Uvero 
Alto, provincia La Altagracia, destinada a aumentar la capacidad y la seguridad de 
transmisión de energía, y así disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los 
conductores por donde circula la corriente eléctrica, que interconectará a  subestaciones 
existentes y otras que se podrían construir en el futuro, en distintas  localidades del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, la puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado, de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por 
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno de treinta (30) metros de ancho, a 
todo lo largo de la línea, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del 
citado proyecto, para asegurar el entorno. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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VISTA: La Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, la cual en su Artículo 51, 
protege el derecho de propiedad. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
Procedimiento Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1832, del 8 de noviembre del 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su Reglamento 
de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 2002, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno, con una franja de terreno de treinta (30) 
metros de ancho, para ser destinada a la construcción de la Línea de Transmisión a 138Kv 
Higüey -Uvero Alto (Macao), entre los municipios Salvaleón de Higüey y Uvero Alto, 
provincia La Altagracia, República Dominicana. Las coordenadas de la indicada porción de 
terreno se describen a continuación:  
 

RUTA L.T. 138 KV HIGÜEY - UVERO ALTO   
UTM DATUM NAD27 CARIBE 

VÉRTIC
E 

COORDENADAS EJE CENTRAL 
DESCRIPCIÓN NORTE ESTE 

1 
2059493.012

5 525942.5085 PI 

2 
2059786.224

1 526022.1989 PI 

3 
2066436.141

1 536692.5437 PI 

4 
2066396.930

9 536925.2069 PI 

5 
2068683.783

6 540303.4002 PI 

6 
2069014.395

5 540668.7701 PI 

7 
2069283.067

0 541315.6306 PI 
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8 
2070932.846

2 544214.6473 PI 

9 
2073581.581

0 548222.3258 PI 

10 
2073701.821

7 548233.8799 PI 
 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno 
precedentemente indicada, para su compra de grado a grado por parte del Estado 
dominicano, el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
deberá solicitar al Director General de Bienes Nacionales, la expropiación de los mismos, 
mediante la realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.  
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble 
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un Procedimiento Especial para las 
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley No.700, del 31 de julio del 
1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano del inmueble mencionado, 
será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agregó el Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 
31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante el 
proceso de instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los 
servicios existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud 
de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
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ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 104-16 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 15 metros de ancho, a todo 
lo largo, para ser destinada a la construcción de la Línea de Transmisión a 69Kv S/E, 
San Juan-Vallejuelo, municipio San Juan de la Maguana. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 104-16 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-69kv S/E 
San Juan- Vallejuelo, la cual unirá las subestaciones del municipio San Juan de la Maguana 
y el municipio de Vallejuelo, provincia San Juan, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción de la línea de transmisión eléctrica LT-
69kv S/E San Juan- Vallejuelo, provincia San Juan, destinada a aumentar la capacidad y la 
seguridad de transmisión de energía, y así disminuir las pérdidas de potencia que se 
producen en los conductores por donde circula la corriente eléctrica, que interconectará a  
subestaciones existentes y otras que podrían construirse en el futuro, en distintas  localidades 
del país. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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CONSIDERANDO: Que para la construcción, la puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por 
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno de quince (15) metros de ancho, a 
todo lo largo de la línea, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del 
citado proyecto para asegurar el entorno. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, la cual en su Artículo 51, 
protege el derecho de propiedad. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1832, del 8 de noviembre del 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su Reglamento 
de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 2002, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición, por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno, con una franja de terreno de quince (15) 
metros de ancho, para ser destinada a la construcción de la Línea de Transmisión a 69KV 
S/E San Juan-Vallejuelo, entre los municipios San Juan de la Maguana y Vallejuelo, 
provincia San Juan de la Maguana, República Dominicana. Las coordenadas de la indicada 
porción de terreno se describen a continuación: 
 
 

L. T. 69KV S/E SAN JUAN  - VALLEJUELO 

COORDENADAS UTM DATUM WGS84 ZONA 19 NORTE 

VÉRTICE COORDENADAS EJE CENTRAL  

ESTE NORTE 
1 254935.0825m 2064135.5240m 
2 254935.5069m 2064143.8236m 
3 255040.1523m 2064147.1169m 
4 255273.6136m 2064161.8078m 

 



-36- 
_________________________________________________________________________ 
 

5 255330.6531m 2064173.1388m 
6 255435.1242m 2064220.0660m 
7 255518.5726m 2064298.2716m 
8 255553.9706m 2064341.9966m 
9 255566.0394m 2064401.8586m 
10 255582.5838m 2064513.9295m 
11 255598.1528m 2064583.2694m 
12 255631.6946m 2064646.7292m 
13 255675.3613m 2064685.1427m 
14 255715.0239m 2064707.7730m 
15 255796.1892m 2064740.2756m 
16 256071.6936m 2064848.2236m 
17 256483.3143m 2065010.6719m 
18 256534.0472m 2065040.6908m 
19 256565.6354m 2065092.1070m 
20 256571.7598m 2065149.6098m 
21 256520.8565m 2065433.6350m 
22 256511.0683m 2065501.1984m 
23 256531.9283m 2065571.9099m 
24 256716.4417m 2066007.5943m 
25 256765.0373m 2066060.3416m 
26 256828.6807m 2066085.1007m 
27 257061.3284m 2066128.9440m 
28 257171.2468m 2066165.7320m 
29 257230.1225m 2066164.5314m 
30 257611.3915m 2066136.3749m 
31 257701.4049m 2066127.2459m 
32 257760.8263m 2066135.6737m 
33 257810.4998m 2066174.0141m 
34 258063.2571m 2066510.7217m 
35 258224.5114m 2066691.3636m 
36 258255.4964m 2066720.9751m 
37 258325.7198m 2066748.9764m 
38 258725.8098m 2066881.3839m 
39 258776.8935m 2066890.0319m 
40 259014.6647m 2067030.6121m 
41 259337.7048m 2067212.7383m 
42 259382.7884m 2067247.4865m 
43 259446.4852m 2067268.8202m 
44 259891.3350m 2067395.8068m 
45 260140.2412m 2067467.2717m 
46 260287.0974m 2067522.0984m 
47 260384.5069m 2067588.9600m 
48 260478.9514m 2067671.6943m 
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49 260572.0305m 2067771.6097m 
50 260618.6534m 2067811.5452m 
51 261101.1128m 2068459.8453m 
52 261152.1833m 2068517.8853m 
53 261198.6682m 2068555.4984m 
54 261252.3897m 2068581.2823m 
55 261289.0502m 2068601.4138m 
56 261509.4574m 2068632.3956m 
57 261548.6448m 2068635.4430m 
58 261609.3312m 2068669.6660m 
59 261725.6151m 2068761.3196m 
60 261787.8776m 2068795.0802m 
61 262272.3423m 2068988.7184m 
62 262337.5878m 2069008.1587m 
63 262406.8291m 2069018.1369m 
64 262467.6329m 2069028.4431m 
65 262537.3879m 2069020.5876m 
66 262703.5082m 2069006.4247m 
67 263493.8367m 2068921.5216m 
68 264099.9446m 2068862.9867m 
69 265072.8088m 2068759.8109m 
70 265879.0349m 2068679.9055m 
71 265901.8562m 2068648.2860m 
72 266441.8261m 2068207.9764m 
73 266499.8949m 2068210.5787m 
74 266685.7782m 2068232.5256m 
75 266808.3281m 2068218.7180m 
76 266926.4439m 2068230.3226m 
77 266997.4197m 2068227.1196m 
78 267327.4484m 2068138.4468m 
79 267389.0031m 2068132.8150m 
80 267535.3308m 2068113.2932m 
81 267606.7275m 2068109.9767m 
82 267659.7721m 2068158.7066m 
83 267723.7794m 2068232.2150m 
84 267787.8581m 2068294.4286m 
85 267841.1770m 2068322.6712m 
86 267925.3425m 2068370.9076m 
87 268037.3051m 2068465.7501m 
88 268092.4072m 2068510.3588m 
89 268136.7459m 2068563.5153m 
90 268192.8302m 2068585.0812m 
91 268267.5276m 2068592.9097m 
92 268336.9239m 2068598.6999m 
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93 268406.4276m 2068613.2363m 
94 268678.5230m 2068705.0071m 
95 268728.3006m 2068754.4440m 
96 268825.4411m 2068931.7416m 
97 269006.8133m 2069275.2020m 
98 269120.8226m 2069477.6497m 
99 269335.8843m 2069876.1726m 
100 269522.7523m 2070213.1466m 
101 269564.3093m 2070263.7930m 
102 269626.7612m 2070306.2115m 
103 269732.2237m 2070362.9411m 
104 269876.4859m 2070443.4457m 
105 269936.4371m 2070479.9165m 
106 269987.3620m 2070528.8990m 
107 270025.8416m 2070586.8916m 
108 270050.2747m 2070652.3637m 
109 270055.7589m 2070721.2784m 
110 270041.2097m 2070791.2130m 
111 270020.3558m 2070854.5811m 
112 269987.5156m 2070921.3068m 
113 269783.9400m 2071183.7790m 
114 269744.6774m 2071242.8332m 
115 269713.4333m 2071301.9000m 
116 269689.4722m 2071369.8465m 
117 269516.3665m 2072017.3854m 
118 269329.0607m 2072701.5307m 
119 269321.0645m 2072772.0505m 
120 269323.5681m 2072829.9293m 
121 269319.4311m 2072896.8585m 
122 269295.9098m 2072991.7070m 
123 269254.8202m 2073107.6983m 
124 269167.0723m 2073349.9368m 
125 269136.9081m 2073410.5422m 
126 269072.0156m 2073538.0101m 
127 268998.0759m 2073796.1356m 
128 268975.4499m 2073869.1608m 
129 268954.0421m 2073921.1331m 
130 268912.0961m 2073975.6834m 
131 268654.4103m 2074242.8263m 
132 268451.8565m 2074446.5119m 
133 268428.1940m 2074520.7690m 
134 268436.9828m 2074566.2800m 
135 268439.4241m 2074618.8451m 
136 268459.9604m 2074864.2943m 
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137 268465.2008m 2074930.0013m 
138 268488.7925m 2074986.9561m 
139 268493.7459m 2075003.7255m 
140 268533.6416m 2075288.0225m 
141 268575.8516m 2075597.5367m 
142 268586.7682m 2075678.7862m 
143 268577.2409m 2075744.4538m 
144 268549.3857m 2075803.5931m 
145 268521.0096m 2075846.1299m 
146 268205.9030m 2076320.6080m 
147 268164.3789m 2076374.4914m 
148 268114.1377m 2076422.8355m 
149 267901.8712m 2076614.6926m 
150 267367.6921m 2077111.4992m 
151 267382.0000m 2077125.9999m 

 
 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno, 
precedentemente indicada, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
deberá solicitar al Director General de Bienes Nacionales, la expropiación de los mismos, 
mediante la realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.  
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble 
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un procedimiento especial para las 
expropiaciones intentadas por el Estado, modificado por la Ley No.700, del 31 de julio del 
1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano del inmueble mencionado, 
será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agregó el Párrafo II, al 
Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 
31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y equipos auxiliares, durante el 
proceso de instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los 
servicios existentes. 
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ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud 
de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), para que, en nombre y representación del Estado dominicano, 
transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 105-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica el Decreto No. 336-15. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 105-16 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.018186, 018187, 018188, 018192, 018193, 018194, del 16 de 
diciembre de 2015; 018226, 018227, 018228, 018231, 018232, 018233, 018234, 018278, 
018279, 018280, del 17 de diciembre de 2015, y 018731, del 29 de diciembre de 2015, que 
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por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Francois García, de nacionalidad francesa. 
2. Al señor Giancarlo López Heredia, de nacionalidad peruana. 
3. Al señor Fabián Diego Mendy Marquez, y su esposa, Elena Beatriz Nin Mussio, 

ambos de nacionalidad uruguaya.  
4. A la señora Jessy Yomina Múñoz Molina, de nacionalidad española. 
5. A la señora Alena Alexandronav Medenko, de nacionalidad rusa. 
6. A la señora Carmen Hortencia Moreno Escalona, de nacionalidad venezolana. 
7. A la señora Larisa Ivanovna Polkovnikova, de nacionalidad rusa. 
8. A la señora María Cristina Vélez Montoya, de nacionalidad colombiana. 
9. A la señora Monica Marcela Galleano, de nacionalidad argentina. 
10. A la señora Odalis María Rojas Zambrano, de nacionalidad venezolana. 
11. A la señora Claudine -Marie-Therese Dous Dounet, de nacionalidad francesa. 
12. A la señora Halyna Petrychenko, de nacionalidad ucraniana. 
13. Al señor Alan Alexander Stevens, de nacionalidad estadounidense. 
14. Al señor José Vicente Galindo Guerrero, de nacionalidad española. 
15. Al señor Jorge Jonathan Niño Bischoff, de nacionalidad venezolana. 
16. Al señor Jorge Ariel Domínguez Cabrera, de nacionalidad cubana. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 14, del Artículo 1 del Decreto No.336-15, del 29 
de octubre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue:  
 

“14. Al señor Artur Cabré Rigat, de nacionalidad española”. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de  febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 106-16 que crea el Parque Industrial Navarrete-Yaque (Pany), bajo la 
administración técnica y operativa de la empresa Parque Industrial Nuscacao, S.R.L., 
ubicada en el municipio Villa Bisonó (Navarrete), provincia Santiago. G. O. No. 10833 
del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 106-16 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa PARQUE INDUSTRIAL NUSCACAO, S. R. L., 
presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de exportación, que 
se denominará Parque Industrial Navarrete-Yaque (Pany), y la misma fue aprobada 
mediante la Resolución No. 01-15-P, del 24 de febrero del 2015. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, acápite a) de la Ley 8-90, que fomenta la instalación 
de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 24 de febrero de 2015, debidamente certificada 
por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 24 de febrero 
de  2015. 
 
VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del 1990 y su reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que nos confiere el Artículo 128, del Constitución de la 
República dictamos el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTICULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará "PARQUE 
INDUSTRIAL NAVARRETE- YAQUE (Pany), bajo la administración técnica y 
operativa de la empresa "PARQUE INDUSTRIAL NUSCACAO, S. R. L.,” la cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley 8-90, del 15 de 
enero del 1990. 
 
ARTICULO 2. El "PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE- YAQUE (Pany) estará 
ubicado en una porción de terreno, con una área de 12,306.00 metros cuadrados, en el Km. 
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24 de la Autopista Joaquín Balaguer, municipio Villa Bisonó,  (Navarrete), dentro del 
ámbito de la parcela No. 13, del Distrito Catastral  No. 4, provincia Santiago, República 
Dominicana. 
 
ARTICULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa "PARQUE INDUSTRIAL NUSCACAO, S. R. L.”. 
 
ARTICULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 8-90, del 15 de enero de 1990, para estos fines.  
 
ARTICULO 5. Las empresas que se establezcan en el "PARQUE INDUSTRIAL 
NAVARRETE- YAQUE (Pany)" una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
ARTICULO 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía “PARQUE 
INDUSTRIAL NUSCACAO, S.R.L.", los contratos correspondientes que regulen las 
relaciones y manejo de esta zona franca de exportación. 
 
ARTICULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 107-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica el Decreto No. 286-15, 299-15, 300-15, 336-15 y 339-15. G. 
O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 107-16 
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VISTA: La Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 1674, 1597,1599, 1600, 1596, del 9 de febrero de 2016; 
1695, del 10 de febrero de 2016; 1819, 1819, 1818, 1817, 1811, 1812, del 11 de febrero de 
2016, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1.  Al señor Sergio Eugenio Marrero Martín, de nacionalidad española. 
2.  A la señora Ana Luisa Rosabal Crespo, de nacionalidad cubana. 
3.  Al señor Luis Pablo Giroud del Pino, de nacionalidad cubana. 
4.  A la señora Norma Clotilde Puch Riera, de nacionalidad cubana. 
5.  Al señor Víctor Mario Pesquera Pesquera, de nacionalidad estadounidense. 
6.  Al señor Carlos Alberto Gómez Cordero, de nacionalidad cubana. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 6, del Artículo 1 del Decreto No. 336-15, del 29 de 
octubre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“6. A la señora Dominique Louis Guitton de Pedros, de nacionalidad francesa.” 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 5, del Artículo 1 del Decreto No. 299-15, del 30 de 
septiembre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“5. A la señora Irina Viktorovna Kiryushkina, de nacionalidad rusa.” 
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 5, del Artículo 1 del Decreto No. 286-15, del 22 de 
septiembre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“5. Al señor Stephane Jean Christopher Satín, de nacionalidad francesa”. 
 
ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 7, del Artículo 1 del Decreto No. 339-15, del 29 de 
octubre de 2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“7. A la señora Anne Josiane Benaksas de Satín, de nacionalidad francesa”. 
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ARTÍCULO 6. Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 300-15, del 30 de septiembre de 
2015, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“Artículo5. Al a señor Yury Mijaylovich Zonis, de nacionalidad rusa”. 
 
ARTICULO 7. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve ( 29 ) días del mes de febrero año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 108-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 108-16 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descrita en los siguientes literales: A, B y C, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho             Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
  
1) NANCY YANIRI GUERRERO GUERRERO   083-0001408-4 
2) GLENYS TERESA SUÁREZ PÉREZ    223-0118254-3 
3) MIGUELINA MARTE      025-0034356-7 
4) ROSELIA ANTONIA MENCIA PÉREZ    031-0298965-8 
5) YOLEIDY ESPAILLAT MORONTA    001-1433189-5 
6) ÁNGELA PÉREZ       023-0113870-3 
7) CLAVEL MARÍA DE LA CRUZ DÍAZ    023-0127651-1 
8) JOSÉ LUIS OTAÑO OGANDO     014-0015277-1 
9) ESTANLY ALEXI VICENTE PAULINO    402-2174578-5 
10) QUILINO DE JESÚS CEBALLOS RUIZ    001-0980478-1 
11) MARCIAL BURGOS MERCEDES     402-2096703-4 
12) JULY MUÑOZ DÍAZ      002-0105243-8 
13) HÉCTOR VENTURA REYES     001-0139419-5 
14) LEYDY LAURA TIRADO SÁNCHEZ    001-1294856-7 
15) GÉNESIS NAZARET VILLAFAÑA SEPÚLVEDA  402-2261638-1 
16) CASANDRA ROSAILIS CRISÓSTOMO FERNÁNDEZ  402-2231488-8 
17) CARLOS FRANCISCO CELESTINO OLIVO   103-0010000-4 
18) ERICA YAFREYSI JOSÉ FELIPE     026-0141848-2 
19) EDUARDO BERNABÉ SOSA     023-0137826-7 
20) ROSAURA GÓMEZ GÓMEZ     023-0129364-9 
21) ROSA MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ   001-0009206-3 
22) LUIS MEDINA DE LOS SANTOS     001-1016866-3 
23) JOAN ALEJANDRO GUTIÉRREZ REYES    223-0012095-7 
24) HERNÁN VALENTÍN POLANCO POLANCO   001-1777575-9 
25) REYNALDO ORTIZ REYES     023-0151875-5 
26) LEILA MASSIEL PÉREZ SUBERVÍ    071-0057569-0 
27) BENJAMÍN MARTÍNEZ VICENTE    093-0013697-6 
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28) VALENTINA MATOS VÁSQUEZ     018-0068353-2 
29) SINOPE AYESCA DE LA ROSA VALERA   223-0146498-2 
30) MARÍA GRABIELA MONTERO PAULINO   223-0124431-9 
31) MARGARET ALEXANNY SÁNCHEZ DE LA CRUZ  402-2156065-5 
32) AWILDA YERALDIN JIMÉNEZ CASTILLO   001-1857898-8 
33) JOSÉ MOISÉS ASENCIO SIERRA     402-2036132-9 
34) PAPA YUDERKIS CARRASCO BATISTA    019-0017743-5 
35) GERARDO RAMÍREZ VICIOSO     011-0019893-4 
36) JENNIFER CAROLINA MUÑOZ FLORENCIO   223-0148031-9 
37) LUPO ALBERTO HERNÁNDEZ BISONÓ    001-1886823-1 
38) CYNTHIA ONDINA RICHARDSON RIVERA   023-0104700-3 
39) AMERAIDY ALEXIS SUERO     026-0114540-8 
40) EDICKSON RAFAEL PARRÓN FLETE    061-0017936-2 
41) SORÁNGEL DEL ROSARIO INIRIO    402-2004249-9 
42) LUIS MANUEL MARÍÑEZ LITHGOW    402-2199183-5 
43) ALEXANDER SEGURA GUTIÉRREZ    001-1691122-3 
44) CÉSAR BÁEZ ESPINAL      023-0125495-5 
45) SANDRA MARÍA MELO      028-0052620-0 
46) JUSTO ANDRÉS DÍAZ GIL      028-0050033-8 
47) EURY ALEXANDER REYES GRULLÓN    402-2077299-6 
48) MARTHA DE LOS SANTOS COLÓN ACOSTA   031-0064987-4 
49) NIDIA DE LOS SANTOS GUZMÁN    026-0076007-4 
50) ELISA ALTAGRACIA NÚÑEZ CAMPUSANO   001-1836969-3 
51) MARIBEL ROSARIO FAMILIA     001-1622023-7 
52) MOHAMED JANKOSKY MARTÍNEZ NÚÑEZ   047-0132316-6 
53) ESTHER LILIANA JIMÉNEZ DE LA CRUZ   047-0110548-0 
54) YUNEIDI CAROLINA DÍAZ FELIPE    031-0410965-1 
55) LAURYS YANILKA SANTANA SUAZO    402-2000761-7 
56) FABELLE MACIEL FABIÁN BELLO    402-2123921-9 
57) ROSA IRIS ALTAGRACIA DIENDOMI ÁLVAREZ  023-0123114-4 
58) CARMEN EUSEBIO MEJÍA      025-0007719-9 
59) DONATILO EVARISTO RODRÍGUEZ CARPIO   028-0036513-8 
60) EDWIN MANUEL JIMÉNEZ GRULLÓN    047-0187773-2 
61) JUAN CASTILLO GUERRERO     028-0048145-5 
62) ANDREA CASTILLO CALDERÓN     028-0078074-0 
63) RAÚL HERRERA CABRERA     029-0015551-2 
64) ANA ESTHER SANTANA VALDEZ    001-1224422-3 
65) MIKE WILLIAM UREÑA RODRÍGUEZ    001-1878361-2 
66) WILSON LUIS MARÍA      030-0002203-2 
67) EDWIN JOSÉ CEPEDA BATISTA     047-0173932-0 
68) JUAN FRANCISCO REYNOSO CARABALLO   001-1811907-2 
69) DIOMARIS RAFAELINA AGRAMONTE MARTÍNEZ  402-2094553-5 
70) MARÍA INMACULADA GUZMÁN CRUZ    054-0114342-4 
71) DARIANA YISEL QUEVEDO BAUTISTA    011-0040970-3 
72) ALTAGRACIA DEL CARMEN JIMÉNEZ CRUZ   034-0020380-2 
73) FRANCIA CHARITÍN JIMÉNEZ HERRERA   001-0030051-6 
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74) BENAHIRYS DE LOS SANTOS LARA    011-0042464-5 
75) SIMONA TADEA ROSARIO LANTIGUA    071-0042975-7 
76) JUAN LUIS RONDÓN SANTANA     028-0095096-2 
77) YADELNYS AMALIA ROBLES CASTILLO   050-0047495-6 
78) YOKASTA SHU MARTÍNEZ     047-0208726-5 
79) MELINA ALTAGRACIA LORA TAPIA    047-0190997-2 
80) YAHIRY BANESSA BRITO VÁSQUEZ    040-0013552-7 
81) MILDREN SABINA SABINO BERROA    027-0031398-0 
82) ANTONIA REYNOSO      028-0041861-4 
83) DELIA ANAIDELCA DE LOS DOLORES DÍAZ MEDINA 026-0066129-8 
84) JONATHAN NATHANAEL GÓMEZ RIVAS   223-0119419-1 
85) ANA JULIA DURÁN DE LA CRUZ    001-0932658-7 
86) SOCORRO ALTAGRACIA DÍAZ GONZÁLEZ   001-1370631-1 
87) ALFREDO FEDERICO BRITO ROMÁN    402-2097404-8 
88) DAYLIN MÉNDEZ RODRÍGUEZ     054-0138083-6 
89) EVANNY RAFAEL FORTUNA MATEO    402-2241121-3 
90) PEDRO DE LA ROSA MORLA     026-0106130-8 
91) SANTO ASUNCIÓN MARTÍNEZ MANZUETA   008-0005233-4 
92) MANUEL EURIDICE ECHENIQUE FERRERAS   070-0005177-6 
93) JUAN RAFAEL ÁLVAREZ GERMOSÉN    023-0119792-3 
94) LEONARDA JOSELINE MINAYA ESCAÑO   055-0029519-0 
95) MERCEDES SÁNCHEZ LA PAZ     001-0843688-2 
96) RICHARD MANUEL BUENO PÉREZ    047-0154033-0 
97) CARLOS MANUEL BRETÓN PÉREZ    001-0883220-5 
98) HÉCTOR RAMOS POLANCO     025-0026258-5 
99) ELBA MARGARITA LUCIANO ÁLVAREZ   001-1853319-9 
100) JUAN RAMÓN SURIEL GALIZA     048-0041887-5 
101) PEDRO SÁNCHEZ MEDINA     093-0039248-8 
102) VIRGINIA CAPELLÁN PAYANO     066-0023764-5 
103) ANA CAPELLÁN PAYANO     066-0017625-6 
104) GREYLI ESTEFANY FIGUEREO SÁNCHEZ   223-0122003-8 
105) JOSEFINA MARÍA ACOSTA HERNÁNDEZ   001-0477914-5 
106) JASSIEL DENISSE PEGUERO REYES    402-2210407-3 
107) JUAN RAMÓN ANTONIO ARIAS RAMÍREZ   001-1385936-7 
108) PURÍSIMA ALTAGRACIA SOSA MOTA    001-0374846-3 
109) JOSÉ FRANCISCO ARIAS BURGOS    031-0310900-9 
110) DOMINGO ANTONIO PLÁCIDO RIVAS    001-0828411-8 
111) JUAN GABRIEL CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ   031-0444125-2 
112) VÍCTOR OSCAR MAGALLANES ALMONTE   001-0595324-4 
113) YENIFER WARQUIDIA RONDÓN ABRÉU   002-0140610-5 
114) LUIS ANTONIO LAUREANO TEJERA    001-1447931-4 
115) JUAN MANUEL DE LA CRUZ MÉNDEZ    402-2114501-0 
116) AMALFI JERALDY MARTÍNEZ MORA    224-0045630-1 
117) ROSAURA AMPARO SÁNCHEZ     001-1480263-0 
118) LUIS ALBERTO GÓMEZ CASTRO    001-1295219-7 
119) MARÍA RAMONA TORRES ESTÉVEZ    046-0009595-6 
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120) JOSÉ LUIS SANTIAGO HOLGUÍN     001-0704807-6 
121) LEYLA MARIE GIL DE LA ROSA     402-2183057-9 
122) JUAN DE DIOS LANTIGUA DE LA CRUZ   073-0010330-1 
123) ANABEL TAVERAS SANTANA     044-0025074-4 
124) YAMÍN ELADIA RODRÍGUEZ ESTÉVEZ    044-0021909-5 
125) CRISTIAM MARTÍNEZ GARCÍA     044-0018673-2 
126) YASMINA MAIRELIS ACEVEDO BUENO   044-0023356-7 
127) ROSANYELI MELISSA SEPÚLVEDA BERAS   229-0003777-5 
128) ROSANNA LORENA ALCÁNTARA REYES   008-0033263-7 
129) EMMANUEL NICOLÁS VENTURA VARGAS   071-0046281-6 
130) SARA RAMÍREZ MATEO      001-1389558-5 
131) YIRALDY ALTAGRACIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  136-0019392-7 
132) ROLANDO SOLANO PEGUERO     027-0031791-6 
133) MIGUEL ANTONIO CABRERA     001-0775445-9 
134) MARLENY CASTILLO GONZÁLEZ    123-0014297-8 
135) SULEMA SOLEDAD CAINÉS CARTY    138-0007004-0 
136) ANYELIS DARILUZ VARELA HERNÁNDEZ   402-2175231-0 
137) YUDY JIMÉNEZ DE LA CRUZ     023-0123277-9 
138) BEATRÍZ DEL CARMEN PIMENTEL DÍAZ   001-0029342-2 
139) ROBERTO CEBALLOS CEBALLO     001-1511645-1 
140) LAURA ELIZABETH PERALTA CARRASCO   044-0023790-7 
141) LUIS CASTILLO CEDEÑO      001-1456616-9 
142) LIBANESA REYES CANDELARIO    029-0013091-1 
143) PAULINA DIONICIA SOLANO DOMÍNGUEZ   001-1653032-0 
144) JULIO CÉSAR TINEO      101-0003618-4 
145) KATIUSKA VERUSKA NICOLÁS VEGA    001-1805320-6 
146) YELITZA BÁEZ CARVAJAL     001-1581446-9 
147) JUAN JESÚS FÉLIX SANTANA     026-0042290-7 
148) PLÁCIDO TIBREY POLANCO     002-0104596-0 
149) HAMLET JÁQUEZ JIMÉNEZ     010-0066770-7 
150) YOLY SARMIENTO DE LA CRUZ     093-0071836-9 
151) YUDELKA ALTAGRACIA KIVELIER SABINO   001-0826591-9 
152) ROSANNA MARGARITA BRITO GÓMEZ   001-1293973-1 
153) STHEFANY ALMONTE INFANTE     054-0151230-5 
154) WENDY SAGRARIO PEPÉN ARACHE    028-0002926-2 
155) CLAUDIO REINALDO ROCHE CANA    030-0006080-0 
156) ANNERYS TAÍNA JAVIER GUZMÁN    223-0118115-6 
157) ÁNGEL JUNIOR CASTILLO REMIGIO    001-1829688-8 
158) RUBÉN DARÍO MEDINA PERALTA    046-0009518-8 
159) LENNY YOCASTA SÁNCHEZ DE LA CRUZ   023-0096242-6 
160) AMAURYS ARREDONDO QUEZADA    023-0127711-3 
161) MARÍA TATIANA CROSS PUJOLS    402-2042918-3 
162) EDUARDO LUIS ESPINAL DE AZA    223-0122153-1 
163) GUILLERMO ANTONIO DE JESÚS VENTURA   049-0009322-2 
164) FÉLIX FRANCISCO JIMÉNEZ     001-0262689-2 
165) LUIS REGULO BENOIT TEJEDA     001-1079124-1 
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166) ESCARLIN EMILIO TORRES MORALES    402-2087573-2 
167) ANNA IRIS BATISTA ACOSTA     402-2245998-0 
168) CRUZ HORTENCIA ROGERS CANÓ    023-0090042-6 
169) ANDREA PATRICIA ÁLVAREZ ZORRILLA   026-0105939-3 
170) JULIO ALBERTO SUÁREZ CARMONA    225-0065901-0 
171) DELISA JINETTE DE LA ROSA AMADÍS    402-2031887-3 
172) GISELLE CAROLINA ORTIZ PEPÉN    023-0147566-7 
173) JOSÉ IGNACIO NARCISO ADAMES    090-0019240-2 
174) YUDERKA AMARILY LEDESMA DÍAZ    001-0990101-7 
175) YINETT NATIVIDAD CORONA CORDERO   066-0023413-9 
176) EVANGELISTA ACEVEDO MARTÍNEZ    001-0726959-9 
177) PRISSY ALTAGRACIA PEÑA FRÍAS    023-0092501-9 
178) MOISSE CORDERO VALDEZ     093-0068011-4 
179) DARILUZ PEÑA RIVERA      402-2040710-6 
180) YULISA GENARA RAMÍREZ RAMÍREZ    036-0038896-5 
181) JOSÉ ALEXANDERK SÁNCHEZ SUBERVÍ   223-0070065-9 
182) OLENYI MARYELIN SANTOS ROSARIO   225-0005544-1 
183) ROBINSON MANUEL FÉLIZ ACOSTA    001-1685453-0 
184) FÉLIX MANUEL RODRÍGUEZ VALENZUELA   001-1377179-4 
185) SIMÓN MATEO LEBRÓN      012-0070755-0 
186) JENNIFER ESTHER FÉLIX ESPINAL    225-0034348-2 
187) MARÍA FERNANDA FRÍAS RODRÍGUEZ   034-0056980-6 
188) CÉSAR DE JESÚS PIMENTEL FRANJUL    003-0014567-9 
189) VICTORIA OGANDO BRITO     002-0110384-3 
190) VÍCTOR TOBÍAS FERNÁNDEZ NÚÑEZ    031-0214730-7 
191) DAMIÁN LÓPEZ ORTEGA      001-0421080-2 
192) NURY MARÍA DIPLÁN HERNÁNDEZ    049-0058614-2 
193) ELVIS ALFONSO NAVARRO PACHECO    023-0108881-7 
194) ELEAZAR NAVARRO PACHECO     023-0106808-2 
195) FÉLIX ADRIANO ORTIZ GUZMÁN    011-0028091-4 
196) ANNY MARGARITA CRUZ CORDERO    051-0004439-4 
197) RAMÓN EVANGELISTA MERCEDES    025-0048842-0 
198) FRANCISCO ANTONIO FABRÉ ALMÁNZAR   001-0579774-0 
199) EDWIN ANTONIO GUTIÉRREZ SOSA    034-0037777-0 
200) MARÍA TERESA SANTANA TORRES    052-0011261-2 
201) HÉCTOR FERRER VÁSQUEZ     027-0015121-6 
202) BELKIS ALTAGRACIA PEÑA HINOJOSA   052-0008185-8 
203) MARIÁN ROSARIO RODRÍGUEZ     223-0104356-2 
204) JOSÉ ALBERTO PEÑA FRÍAS     402-2063347-9 
205) JERCIS JOSÉ WILMOT PUNTIEL     071-0055814-2 
206) YANNY DEL CARMEN NÚÑEZ ALMÁNZAR   402-2204831-2 
207) RAMÓN SERAFÍN MORENO TORRES    023-0160891-1 
208) ARISLEIDY BURGOS POLANCO     055-0040508-8 
209) DIANNY JOCELYN VERAS DEL ORBE    056-0164272-0 
210) SANDY AQUINO REYES      011-0023795-5 
211) HIGINIO MESA MORILLO      011-0027304-2 
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212) ANTONIO MIGUEL REGALADO ALMÁNZAR   119-0000496-8 
213) PEDRO MIGUEL NÚÑEZ ÁLVAREZ    052-0011883-3 
214) CARLA MASSIEL REYES MORETA    223-0047122-8 
215) CARMEN ROSA TORRES MEDINA    001-0633269-5 
216) NATHALIE ALTAGRACIA ALMONTE REYNOSO  001-1906960-7 
217) YAJAYRA NÚÑEZ JAVIER     001-1147888-9 
218) MARIO FERNANDO HERRERA MERCEDES   001-0406640-2 
219) JUAN ALBERTO UREÑA RODRÍGUEZ    129-0001272-0 
220) ARIANA KATHERINE LÓPEZ RIVAS    018-0072936-8 
221) SILVANIA ROSA BATISTA     053-0043390-0 
222) MARÍA ESTHER GARCÍA YNOA     031-0069461-5 
223) YEAN CARLOS DE MORLA MIESES    402-2183261-7 
224) CRISTINA RODRÍGUEZ RAMÍREZ    031-0415758-5 
225) OLIVIA DEL CARMEN TORRES RODRÍGUEZ   046-0030341-8 
226) YOEL ENCARNACIÓN      011-0027383-6 
227) DANIEL RODRÍGUEZ      049-0037209-7 
228) VÍCTOR ALBERTO GOMERA GARCÍA    049-0015686-2 
229) OTILIO SÁNCHEZ REYES      023-0024872-7 
230) ELOY ENRÍQUEZ BELLO DUARTE    023-0153381-2 
231) PEDRO JOSÉ CLISANTE ROSARIO    001-1789331-3 
232) ALTAGRACIA DAHIANA MIESES VÁSQUEZ   001-0668373-3 
233) GILLIANE ELVIRA JULIÁN FLORIÁN    001-1842751-7 
234) MARLENE NOEMÍ LLAUGER MARTÍNEZ   093-0006582-9 
235) AMALFI FIGUEROA SÁNCHEZ     402-2305971-4 
236) JUAN PÉREZ MEJÍA      028-0084985-9 
237) ROSI YANERIS NÚÑEZ CRUZ     402-2146118-5 
238) ANNY PATRICIA DE LOS SANTOS PÉREZ   402-2108116-5 
239) CARMEN REYES MEJÍA      028-0036481-8 
240) ARGENIS DE JESÚS ROSARIO     402-2090722-0 
241) MALDELANIA DEL CARMEN LIRIANO LIRIANO  001-1649172-1 
242) FLÉRIDA MAGDALENA MINAYA IMBERT   001-1801582-5 
243) COSME ABEL MARMOLEJOS LANTIGUA   097-0030836-5 
244) JUAN MANUEL SENA CUEVAS     223-0116715-5 
245) DOLFY ERNESTINA CAMACHO FÉLIZ    049-0085169-4 
246) ANA DELCY CORNIEL JIMÉNEZ     031-0306538-3 
247) EVELYN CIPIÓN LÓPEZ      402-2214881-5 
248) RAMONA ESTEFANI ROLFFOT CEDEÑO   028-0098158-7 
249) MARIELA FRANCISCO NOLASCO    047-0212418-3 
250) JUAN ENRIQUE DE ÓLEO BERIGÜETE    001-1428615-6 
251) STEPHANIE DEYANIRA PUJOLS RODRÍGUEZ   001-1895084-9 
252) ALESKA VIRGINIA GARCÍA RODRÍGUEZ   402-2054770-3 
253) LEIDY AM CUELLO RIVERA     001-1839145-7 
254) MARINO ALTAGRACIA JIMÉNEZ    071-0049827-3 
255) JENIFFER MARGARITA RODRÍGUEZ TORIBIO  402-2098220-7 
256) SORIBEL RODRÍGUEZ ENCARNACIÓN    075-0009606-5 
257) JOSÉ SALVADOR AGUIAR HERRERA    001-0098151-3 
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258) JEAN LOUIS FORTUNA BATISTA    012-0106042-1 
259) FÉLIX MANUEL MATEO DE LOS SANTOS   001-1306659-1 
260) EDWARD MERCEDES HERNÁNDEZ    001-1879567-3 
261) PALOMA GRISELDA RODRÍGUEZ REYNOSO   031-0511679-6 
262) MIRTHA JOSEFINA CARRASCO GARCÍA   001-1398812-5 
263) CAROLINA ORQUÍDEA LENDOR ROSARIO   223-0005616-9 
264) ORELVI FÉLIX ARVELO ROJAS     081-0006804-1 
265) ADELA MERCEDES TEJADA GIL     048-0009723-2 
266) HENRY MORENO PELEGRÍN     026-0064711-5 
267) CARLOS MANUEL LORENZO ACEVEDO   104-0021854-0 
268) GENSI ALBERTO REYES SÁNCHEZ    045-0021820-3 
269) ALBA VÁSQUEZ TOLEDO      001-1599066-5 
270) JOSÉ ALCIDES FONTANA DÍAZ     067-0003165-8 
271) ÁNGELA CLANDER CASTILLO     037-0094440-2 
272) MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MÉNDEZ    001-1170653-7 
273) JUAN RAMÓN FABIÁN REYNOSO    001-0586623-0 
274) LUIS ALFREDO ENCARNACIÓN GERALDINO   012-0078000-3 
275) ADRIÁN MATOS CUEVAS      069-0009069-4 
276) DOMINGO KELLY MOYA      026-0026541-3 
277) FREDILEX PONCIANO REYES     402-2054318-1 
278) ROCÍO ALTAGRACIA MELO HERNÁNDEZ   402-2009397-1 
279) PAMELA MARÍA CRUZ RODRÍGUEZ    402-2229222-5 
280) NICOLÁS MONTERO MONTERO     001-0987706-8 
281) JUAN PABLO DE LA CRUZ MARTÍNEZ    048-0010412-9 
282) HILDALISA PAREDES PAREDES     067-0013091-4 
283) JOCELYN ECHAVARRÍA SUERO     001-1211531-6 
284) YANERI ALTAGRACIA MOREL REYES    047-0199794-4 
285) CÉSAR NOÉ DÍAZ ROQUE      048-0103110-7 
286) CLARA INÉS CUEVAS MARÍANO    224-0072338-7 
287) MIGUELINA DE LA CRUZ ESCALANTE    001-1662082-4 
288) LOWESQUI RAMÓN MONTERO     016-0015167-2 
289) FRANCISCO JOSÉ GUILLÉN BLANDINO   001-1834625-3 
290) SANTIAGO PEGUERO PEÑA     023-0091081-3 
291) FEDERICO DE LA ROSA MORETA    011-0027891-8 
292) DILAURIS JOSEFINA GONZÁLEZ ACEVEDO   001-1788084-9 
293) LUIS JOSÉ RIJO ABRÉU      028-0099846-6 
294) FANNY CLARIVEL DE LOS SANTOS DE ÓLEO  001-0973202-4 
295) DARLIS AYLIIN RODRÍGUEZ LANFRANCO   049-0083652-1 
296) RUTH ESTHER MULLER GONZÁLEZ    001-1144924-5 
297) ELY ISABEL YILL GÓMEZ     001-1014321-1 
298) LEONARDO SALVADOR DÍAZ     001-1249335-8 
299) ÁNGEL FRANCISCO SANTOS CASTRO    138-0002656-2 
300) AMAYA RAQUEL PENN DE LA NUEZ    402-2333710-2 
301) ALFONSO BENJAMÍN MARÍA ABRÉU    001-0294331-3 
302) WILKIN RAMÍREZ FLORENTINO     110-0005161-2 
303) JOSÉ MANUEL HOLGUÍN PERALTA    073-0014493-3 
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304) YAYNDRY CAROLINA ACOSTA POLANCO   001-1437427-5 
305) MILAGROS YESSENIA ÁLVAREZ ROSARIO   040-0011739-2 
306) PATRICIA MARÍA CANÓ AGRAMONTE    010-0087984-9 
307) TEODORO ENRIQUE ENCARNACIÓN SÁNCHEZ  001-0760287-2 
308) ANADEL ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CABRERA  001-1824400-3 
309) YOMAIRA MÉNDEZ MEJÍA     010-0095985-6 
310) ESTHER CAROLINA REYES REYES    001-1543802-0 
311) LUIS NAZARIO FERRERAS HERASME    001-1184953-5 
312) JULIO STERLING RAMÍREZ LUGO    001-1389174-1 
313) MARCIA GÓMEZ CRUZ      001-0481424-9 
314) JUDITH ALEXANDRA GUERRERO ARAÚJO   001-1248535-4 
315) LOURDES MARGARITA GARCÍA MUÑOZ   047-0135949-1 
316) YENNIFER DE LA ROSA LAUREANO    402-2076960-4 
317) DANIEL DANILO RIVERA SALVADOR    402-2504888-9 
318) CLARA INOCENCIA MILIANO CARRIÓN   068-0036760-6 
319) STREYCY SCARLLET DOMÍNGUEZ    138-0007522-1 
320) FABIO DELGADO DE LA CRUZ     001-1764652-1 
321) HENRY MARTÍNEZ       060-0007042-2 
322) INÉS JEORGINA PÉREZ CURY     001-0880272-9 
323) YUBELKIS DE LA PAZ SANTANA    018-0053400-8 
324) ADALGISA DEL CARMEN LUCIANO JIMÉNEZ  073-0017946-7 
325) LISMER SHARISHA CRUZ COLLADO    031-0543720-0 
326) JOHANNA MAGDALENA ENCARNACIÓN DOTEL  001-1734451-5 
327) JOSÉ MANUEL PEGUERO SÁNCHEZ    090-0011057-8 
328) MARCOS DE LA ROSA MARTÍNEZ    023-0007808-2 
329) MIGUEL ÁNGEL CONCEPCIÓN     023-0110977-9 
330) YSABEL ALTAGRACIA CRUZ VALERIO   032-0009229-8 
331) YOLANDA DE LA CRUZ BELÉN     005-0020817-8 
332) ROBERTO ARIAS BATISTA     223-0077124-7 
333) MARLYG MERCEDES ARIAS GUERRA    001-1794876-0 
334) LICZANY CHAPMAN BURGOS     023-0153535-3 
335) GRECIA CESA       001-1878441-2 
336) KAROLINA HOLGUÍN SOSA     001-1754267-0 
337) CELINA GUERRERO SANTO     001-1034493-4 
338) HÉCTOR ANTONIO CRUZ MANZUETA    005-0032330-8 
339) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ      001-0049787-4 
340) SERVIO TULIO DE JESÚS CASTILLO CASTRO   001-0153808-0 
341) MARÍA VICTORIA PÉREZ MARTÍNEZ    402-2205718-0 
342) MARÍA EUGENIA MARTE SANTANA    031-0337330-8 
343) MARÍANNY MIRELLE LIRANZO FERNÁNDEZ   031-0519162-5 
344) LILIANA TERESA REYES BISONÓ    031-0384220-3 
345) JESÚS JOEL BÁEZ ROSARIO     041-0016611-7 
346) ZACARÍAS GUZMÁN NÚÑEZ     001-1479200-5 
347) SABRIQUE SENA SANTANA     001-1718539-7 
348) EUSEBIO CRUZ       001-1787423-0 
349) RAMÓN SANTIAGO SUERO DÍAZ    094-0023791-4 
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350) OSVALDO CUEVAS MARMOLEJOS    001-1166383-7 
351) MARÍA ANYELINA POLANCO FAJARDO   095-0016855-5 
352) ANTIOKENIA CUEVAS MÉNDEZ     078-0014899-6 
353) RAMÓN ERASMO PÉREZ BIDÓ     012-0014205-5 
354) DALIANNA MARTÍNEZ DIPRÉ     002-0163104-1 
355) MERCEDES TEJEDA TRINIDAD     001-1169670-4 
356) DANIEL ESTRADA       001-0365033-9 
357) JOSEFINA GUZMÁN MONTERO     223-0112970-0 
358) ELISAÚL VENTURA NÚÑEZ     054-0139872-1 
359) DENISSE ADAMARIS CASADO REYES    402-2084124-7 
360) JOSÉ MANUEL MÉNDEZ MARTÍNEZ    223-0040595-2 
361) EMELY JASMÍN FIGUEROA SOSA    023-0158290-0 
362) RUDDY ANDRÉS PÉREZ GUERRERO    028-0002938-7 
363) EDWIN FERNÁNDEZ AMPARO     402-2217122-1 
364) SCARLETT NAARAINE DÍAZ MOMSANTO   402-2115850-0 
365) NATIVIDAD FRÍAS       001-1518586-0 
366) DAMARIS JAVIER DÍAZ      066-0021193-9 
367) MARÍA MAGDALENA CASTRO HILARIO   001-1445074-5 
368) JOSÉ ANTONIO FRANCO BENÍTEZ    023-0089530-3 
369) JULY NEICY CASTRO FELICIANO    023-0113700-2 
370) RAÚL ANTONIO MARCELINO UREÑA    001-1192905-5 
371) MARÍA ORFELINA SANTANA RAMÍREZ   023-0111027-2 
372) JOHANNE MENDOZA CUELLO     001-0912072-5 
373) YOHANNA NICOLE BUENO RODRÍGUEZ   223-0060100-6 
374) CLAUDIA GERTRUDYS DE AZA ALMONTE   402-2196018-6 
375) BERNARDO MATOS FÉLIZ     018-0006596-1 
376) DAIRY SUGEY TOLEDO REINOSO    402-2075275-8 
377) JENNIFER ESTEISY TORRES ESPINAL    046-0038623-1 
378) DIOSMERY ALTAGRACIA ÁLVAREZ CRUZ   402-2159063-7 
379) INGRID LISCELOT PIMENTEL MANCEBO   001-0143304-3 
380) MARITZA VÁSQUEZ CERDA     059-0018359-0 
381) FRANK ABAD CORALES      225-0009465-5 
382) WADID OMAR COLLADO BÁEZ     035-0013135-8 
383) FRANKLIN CORPORÁN VALDEZ    043-0004652-3 
384) MARIÁN ORTIZ MAYÍ      402-2089681-1 
385) CARDIANELIS ALCÁNTARA JIMÉNEZ    031-0260650-0 
386) MARIO PIÑA ALMONTE      118-0004862-8 
387) ALDA YULIANA ORTEGA LÓPEZ    071-0053394-7 
388) JOSÉ AMAURY CEPÍN VÁSQUEZ    031-0413439-4 
389) DOMINGO ANTONIO TEJADA ESTÉVEZ   044-0022277-6 
390) SUGEIRY GÜÍLAMO CEDANO     028-0084021-3 
391) ARIEL CUELLO SUSANA      224-0050518-0 
392) ANA BAUTISTA       023-0078290-7 
393) CHADIA MICHELLE ABRÉU MAÑÓN    402-2201785-3 
394) SONGUI BYFIELD CABRERA     037-0115520-6 
395) RICHARD TOMÁS LUCIANO MARÍÑEZ    223-0024880-8 
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396) CATALINA LARA HERRERA     087-0004045-7 
397) MIGUEL ÁNGEL ACOSTA HILTON    001-1710597-3 
398) JOSÉ YSSAÍAS MEJÍA MENA     097-0009271-2 
399) NIEVE ALTAGRACIA NÚÑEZ FERNÁNDEZ   031-0245838-1 
400) NORBERTO ANTONIO ROSARIO RODRÍGUEZ   031-0454782-7 
401) FLAMARION OGANDO VALDEZ     042-0004891-8 
402) ANA MILAGROS MARTÍNEZ POLANCO   402-2011380-3 
403) MARÍA DEL CARMEN OVIEDO DE LA CRUZ   001-0497361-5 
404) MARÍA ANGÉLICA LIBERATO     136-0018661-6 
405) YENY YLUMINADA REYES REYES    031-0185433-3 
406) GUILLERMINA POLANCO RODRÍGUEZ    031-0332206-5 
407) ISAURA ESPINAL DE GOMERA     031-0422083-9 
408) GEYSSY ALEXANDRA MARMOLEJOS ORTIZ   402-2099639-7 
409) JENNIFFER MARIEL QUEZADA BARREIRO   010-0096234-8 
410) LEUDIS ANDREA CASTILLO GONZÁLEZ   402-2220089-7 
411) MARÍA DIGNA HERNÁNDEZ GARCÍA    402-2212659-7 
412) ESTHER ANTONIA FRÍAS ESTÉVEZ    066-0024430-2 
413) NELSON MIGUEL MATOS MATEO    224-0034124-8 
414) VIVIAN ALEJANDRA PURCELL MATOS   001-1863789-1 
415) FLAVIA VIRGINIA WILMO CABRERA    093-0016287-3 
416) HEIDY MARIBEL FELIPE SEVERINO    047-0175330-5 
417) MASSIEL ELIANA DELGADO VALES    402-2084131-2 
418) DANNY YUNIOR GUZMÁN HIDALGO    402-2313899-7 
419) VLADIMIR CEPEDA DURÁN     402-2068837-4 
420) JUAN PABLO RODRÍGUEZ MENDOZA    047-0143225-6 
421) ELIO ANTONIO LIZ ÁLVAREZ     031-0223702-5 
422) MARIÉN DEL MAR VÁSQUEZ RAMÍREZ   402-2236831-4 
423) ALFREDO PÉREZ SUERO      001-0799265-3 
424) OLIVO FRANCISCO BATISTA VALENZUELA   001-1409876-7 
425) NELSY ALTAGRACIA PEÑA PÉREZ    023-0163824-9 
426) ANA LUISA ABRÉU SOLANO     001-1299150-0 
427) EDGAR GARCÍA CABRERA     402-2199208-0 
428) DIEGA ESTHER MATEO POLANCO    402-2115242-0 
429) PEDRO ENRIQUE PERALTA RAMÍREZ    001-1449793-6 
430) YANILDA VERENICE TAVÁREZ PALMERS   059-0017455-7 
431) RAMON DE JESÚS JORGE TAVERAS    225-0010342-3 
432) MADELYN GISSELL TAVÁREZ MEDINA   402-2183775-6 
433) TELBIA ELISA ALMONTE VARGAS    031-0537004-7 
434) JUANA BASILIA MÉNDEZ GUERRERO    002-0061632-4 
435) DOLORES CASTRO OZORIA     024-0024340-4 
436) RAÚL AMAURY MÉNDEZ DIAZ     031-0529824-8 
437) ZOREIDY URBÁEZ TEJEDA     084-0015811-2 
438) DEMÓSTENES DE JESÚS FÉLIX PANIAGUA   023-0093957-2 
439) ANGELY MERCADER COSTE     402-2174113-1 
440) VICENTE ISMAEL ESTRELLA CONTRERAS   225-0032639-6 
441) JULIO ESTEBAN TAVERAS GRULLÓN    402-2026743-5 
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442) GREYHAN ANGELLA MERCEDES VÓLQUEZ   001-1918361-4 
443) JOSELITO DE LEÓN PÉREZ     001-0515786-1 
444) NANCY PÉREZ DE JESÚS      226-0010076-6 
445) MAGDELIN JAZMÍN CUEVAS ROSARIO   001-1772490-6 
446) ROSA DELY CABRERA MELLA     001-1395153-7 
447) ANA ESTHER DISLA CORDERO     001-1297305-2 
448) ALBA NELLY SÁNCHEZ GUZMÁN    001-0508167-3 
449) JATNNA MIGUELINA TOLENTINO SAVIÑÓN   223-0108135-6 
450) MARÍA DOLORES VÓLQUEZ ENCARNACIÓN   001-1555392-7 
451) LEYNNIS DE JESÚS MARÍÑEZ MÉNDEZ   016-0011845-7 
452) WILSON RAFAEL PÉREZ RAMÍREZ    001-1157216-0 
453) MARÍA DE LOURDES HERRERA PERALTA   001-0305042-3 
454) SUYIRLANDA GUZMÁN RODRÍGUEZ    001-1148489-5 
455) EUGENIO CASTILLO PILAR     001-1675690-9 
456) HILDA ALTAGRACIA PLACENCIA DE LA ROSA  031-0364508-5 
457) ANA CHANEL ROSARIO MEJÍA     138-0001203-4 
458) MATILDE IDALIA DE JESÚS REYES    071-0042654-8 
459) KATHERINE GUTIÉRREZ FORTUNA    087-0020716-3 
460) ARELIS ALMONTE CAMACHO     001-0415407-5 
461) LORIANNE GISELLE RYAN YOUNG    402-2360821-3 
462) CARLA DI VANNA JOHNSON     001-1853239-9 
463) JOSÉ ESTEBAN PORTORREAL SANTOS    001-1103334-6 
464) JUAN RAMON PICHARDO ALBERTO    037-0073841-6 
465) FRANKLIN ANDRÉS MORA LORENZO    001-1181986-8 
466) JESÚS ALBERTO CABRAL CALDERÓN    001-1170145-4 
467) JUSTO RAMÓN GARCÍA SANTANA    041-0001549-6 
468) MARÍA DEL CARMEN LIRANZO MONTERO   093-0023579-4 
469) LISSETTE SÁNCHEZ MELO     001-0486465-7 
470) VÍCTOR FERMÍN CORDERO AQUINO    402-2070860-2 
471) KATTY AURORA BOBADILLA CONTRERAS   001-0113771-9 
472) ESTHER LINA VENTURA DISLA     041-0016113-4 
473) GENARO MEDINA       065-0002797-1 
474) ROSANMY MELINA PICHARDO ENCARNACIÓN  402-2116982-0 
475) LOURDES DE LA CRUZ HERNÁNDEZ    071-0048587-4 
476) ESTHEFANI RAFAIELA ALCALÁ ARIAS   023-0164030-2 
477) ERIDANY UREÑA BATISTA     031-0505319-7 
478) CARLOS ARSENIO MARTÍNEZ     031-0032790-1 
479) THELMA LIBRADA DEL CARMEN SÁNCHEZ ARIAS  031-0266968-0 
480) MARÍA DEL JESÚS DÍAZ SEPÚLVEDA    091-0003114-6 
481) HÉCTOR ANÍBAL POLANCO TEJEDA    027-0045752-2 
482) HERMINIA SANDY GARCÍA DEL ROSARIO   028-0100382-9 
483) MARÍA ROSARIO REYES      001-0398556-0 
484) YILIAN SANTOS NOLASCO     223-0130219-0 
485) MARÍA VIRGEN MARTÍNEZ     001-0422765-7 
486) ISABEL BELTRÉ PEGUERO     013-0000802-4 
487) ADA BERTHA CARRASCO CÉSPEDES    001-0896482-6 
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488) MODESTO SÁNCHEZ CONCEPCIÓN    001-1179213-1 
489) HEMIL ORLANDO RODRÍGUEZ REYES    402-2551268-6 
490) DEMI FÉLIX DOMÍNGUEZ      402-2118347-4 
491) ELIZABETH PICHARDO PICHARDO    001-1293822-0 
492) STALYN RAÚL FIGUEROA DE LOS SANTOS   402-2106604-2 
493) ANTONIA DE LA CRUZ ALMONTE    001-1778097-3 
494) ARGENIS RAFAEL LÓPEZ RAMÍREZ    031-0478604-5 
495) MARSELLE MILAGROS FERRERAS MUÑOZ   402-2335714-2 
496) MANUEL ALEJANDRO AYBAR ARIAS    002-0171054-8 
497) STERLING JOSÉ PÉREZ MALDONADO    402-2179017-9 
498) NILKA ELIZABETH ABRÉU CASTILLO    001-1897406-2 
499) VIANNA CRISDANYI MÉNDEZ MONTERO   014-0021783-0 
500) JOSÉ DE JESÚS RIVERA MEDINA    054-0106034-7 
501) ANNERYS PAOLA PERALTA CASTILLO   064-0031046-9 
502) FÉLIX DILECTO NÚÑEZ BÁEZ     001-0312705-6 
503) STEPHANY MARÍA NÚÑEZ MOYA    402-2170184-6 
504) CARLOS RAFAEL RAMON MARTÍNEZ    037-0108518-9 
505) CARLOS ANDRÉS PÉREZ GONZÁLEZ    032-0039976-8 
506) MICHELY ROSALY ROSARIO CRUZ    047-0192518-4 
507) CLEMENTE MOLINA MARTÍNEZ    072-0007933-8 
508) SARAH PEÑA       001-0117331-8 
509) ANA MARIBEL CAMILO      001-1415104-6 
510) ANA MARÍA CABA RODRÍGUEZ     001-1150265-4 
511) JOSEFINA HERRERA HERRERA     001-0710931-6 
512) PAOLA CRUZ ÁLVAREZ      402-2234197-2 
513) BECSI ASTERI CÉSPEDES RODRÍGUEZ    001-0124653-6 
514) RUTH ESTERVINA SOSA ROBLES    087-0020305-5 
515) AURIA BALTOLINA CORDERO MEJIA    084-0002884-4 
516) BELLANIRIS MELLA FERRERAS     001-1579819-1 
517) RADHAMÉS TEJEDA SUASO     001-1189376-4 
518) ROBERTO DE LEÓN MONTERO     108-0005281-2 
519) ERIC ALBERTO VARGAS FERMÍN    224-0049412-0 
520) NELSON XAVIER PERALTA ALMÁNZAR   143-0001884-4 
521) RUTH ESTHER DOTEL RODRÍGUEZ    123-0011738-4 
522) YAJAIRA IBERCA FERNÁNDEZ SAMBOY   069-0007634-7 
523) MARÍA ALTAGRACIA POLANCO LIRIANO   026-0090809-5 
524) ALEIDA MARÍA RODRÍGUEZ CÉSPEDES   031-0249504-5 
525) ROSIMARY DEL CARMEN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  047-0179717-9 
526) ERIBERTO PAYANO REYNOSO     031-0533776-4 
527) LUIS ANYELFI REYES BETANCES    402-2258363-1 
528) YASIRYS TAYNI BALBUENA DECENA    223-0102682-3 
529) SUYEYDY PEÑA JEREZ      088-0005745-0 
530) JUAN MANUEL JORGE SÁNCHEZ    001-1133707-7 
531) WENDY MAILO DEL VILLAR     001-0377765-2 
532) MIGUEL JIMÉNEZ       001-0657200-1 
533) DIGNA LUZ ALTAGRACIA CORDERO DE LA ROSA  001-1224596-4 
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534) MARINO DE JESÚS ROMERO CÉSPEDES   031-0432481-3 
535) WELINGTON SMIL TERRERO ROA    011-0035389-3 
536) JEFFRY MIGUEL HILARIO MORLA    402-2079139-2 
537) JEIMY ALEXANDRA BAUTISTA PAREDES   023-0142666-0 
538) OLGA MARÍA GUZMÁN SÁNCHEZ    047-0187675-9 
539) NÉSTOR RAMÍREZ MAMANI     001-1757031-7 
540) EILEEN VIRGINIA SCHILD UCETA    001-1612151-8 
541) FRANCISCO ALEJANDRO MORILLO MONTERO  075-0010387-9 
542) JUAN ALBERTO GIL GUERRERO     026-0073428-5 
543) LEONARDA HICIANO HERNÁNDEZ    136-0011743-9 
544) YISSEL ELIBANESA RODRÍGUEZ PÉREZ   059-0021005-4 
545) ARNULFO STERLYN VARGAS MUÑOZ    402-2186049-3 
546) CÁNDIDA ELIZABETH ROSARIO ESTRELLA   056-0149207-6 
547) GUMERSINDA MARTÍNEZ     023-0002386-4 
548) JONY ARVELO MARTÍNEZ     061-0011022-7 
549) TOMÁS RENÉ SANTANA TEJEDA    001-1507047-6 
550) SANDRA YVELISSE FERNÁNDEZ ROSSIS   053-0034842-1 
551) RAFAEL ANTONIO CRUZ MARTÍNEZ    001-0847860-3 
552) TANIA TOLENTINO VALDEZ     016-0011291-4 
553) YOMAIRA JOSEFINA SEVERINO BRITO   126-0001490-1 
554) JOSEFINA ANA MARÍA PÉREZ HERNÁNDEZ   031-0106192-1 
555) AYDA LUZ CRUZ CABRERA     037-0018180-7 
556) DOMINGA PILAR DE JESÚS     402-2075073-7 
557) CLEMENCIA VENTURA PAULINO    001-0464048-7 
558) JAMES STEVEN LÓPEZ LAZALA     001-1914728-8 
559) GUIDO RAFAEL MÉNDEZ MUÑOZ    001-0832432-8 
560) ROBERTO SOSA DE LA CRUZ     001-1168932-9 
561) MANUEL EMILIO VALENZUELA MARTÍNEZ   402-2086376-1 
 
B) Doctora en Derecho, EVELYN ANGELINA PELÁEZ PÉREZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0172957-2. 
 
C) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, DOMINGO JOSÉ ROJAS 
PEREYRA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0073615-6, para que 
pueda ejercer como Notario Público, en el municipio de San Cristóbal. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes:  
 
                  Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) JESSENIA ALTAGRACIA DEL ORBE SARANTE  225-0010990-9 
2) GERALDINE STEFANY ARNÓ FUERTE    001-1856413-7 
3) PAOLA EMPERATRIZ LAURENZ BATISTA   223-0044190-8 
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4) CENEIDA MARÍA ANTIGUA REYNOSO    056-0165140-8 
5) EMILIO PELARIS FERRERAS SENA    001-1103830-3 
6) NAIRA LISSET CIPRIÁN MATEO     013-0049535-3 
7) ENDY PAUL RAMÍREZ NÚÑEZ     031-0545120-1 
8) RAYNER JOAQUÍN GUERRERO ESPIRITUSANTO  028-0085847-0 
9) MARIO EMILIO PÉREZ DUVAL     022-0029910-1 
10) CAROLYN ELIZABETH FELICIANO RICHARDSÓN  023-0149284-5 
11) ANA CRISTINA CARPIO MORLA     026-0140324-5 
12) PABLO RAMNEY NERÚ JIMÉNEZ PÉREZ   223-0078914-0 
13) JACOBO GARCÍA FÉLIZ      018-0068086-8 
14) NICAUDY MARÍA MENDOZA FLORENTINO   049-0079897-8 
15) ANA KARINA DE LA ROSA MEJÍA    082-0025314-7 
16) LOURDES YESENIA GARCÍA CRUZ    056-0111246-8 
17) JOSÉ VIDAL CABRERA RIVERA     038-0017738-2 
18) ISAURA JACQUELINE TEJEDA MOYA    001-1745340-7 
19) CANDY KANEL MARTÍNEZ RAMÍREZ    010-0083542-9 
20) MERCEDES MARÍA DUARTE REYNOSO   001-1604926-3 
21) ANTHONY ALBERTO SÁNCHEZ PERALTA   054-0139182-5 
22) CHEIDIN TEJEDA SIERRA      082-0019917-5 
23) LEANNY ALCÁNTARA ALCÁNTARA    016-0018705-6 
24) LUCY JANNY SÁNCHEZ ESPINAL    037-0113674-3 
25) JULIO ANÍBAL GARCÍA GONZÁLEZ    001-1888233-1 
26) MARÍA ISABEL AGUILÓ READ     001-1861582-2 
27) TEUDY DE LA CRUZ ÁVILA     026-0115556-3 
28) JUANA VENTURA CEDANO MEJÍA    023-0156084-9 
29) ÁNGEL AGUSTÍN DUARTE DE JESÚS    071-0054010-8 
30) MAIRIELYN ESTEPHANI JOHNSON FEBLES   026-0132894-7 
31) CINDY DEL CARMEN RIVAS ALMONTE   034-0056625-7 
32) KELLING HERNÁNDEZ PLACENCIA    001-1614328-0 
33) SARAH PATRICIA FÉLIZ MOK     001-1833511-6 
34) PATRICIA PADILLA      031-0481049-8 
35) YENIFER PARRA SILVERIO     031-0472046-5 
36) OLEYDI ATANY MERCEDES PICHARDO VALDEZ  001-1718959-7 
37) ELIANA MARGARITA PÉREZ MATOS    020-0017213-6 
38) MARISEL DE JESÚS VÁSQUEZ MARTE    001-1851283-9 
39) PEDRO VÍCTOR NÚÑEZ AZCONA    031-0530232-1 
40) KATHERINE LINOSKA SANTOS RONDÓN   402-2005352-0 
41) SUSANA MASSIEL DAVID CARVAJAL    001-1853743-0 
42) ROSANNA ELIZABETH MARMOLEJOS PÉREZ   223-0080176-2 
43) FRANCIA MATOS SEGURA     021-0008903-2 
44) JUAN TOMÁS ALBA DE LEÓN     095-0021429-2 
45) ROBERTO DANIEL GIL VIDAL     047-0204536-2 
46) ROSA MARÍA GARCÍA ALMONTE    001-1713720-8 
47) KRISMELI GERÓNIMO MORBÁN    002-0114067-0 
48) PATRICIA MARIEL SEGURA PAULINO    223-0041036-6 
49) ROSA GILDA MINIÑO RAMÍREZ     001-1626349-2 
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50) HENRY JOSÉ OVIEDO PÉREZ     223-0022225-8 
51) YANIRCA FRANCO NÚÑEZ     002-0159273-0 
52) JOHANSEL ANDREW FAMILIA     001-1842175-9 
53) JUDITH KARINA REYES LUCIANO    096-0027425-3 
54) JOSÉ ADRIANO DILONÉ RODRÍGUEZ    402-2021792-7 
55) MARÍA MERCEDES GUILLÉN ARIAS    002-0149889-6 
56) DAVIANA MARÍA ALMONTE NÚÑEZ    223-0051456-3 
57) RITA ARIELA LÓPEZ FABIÁN     047-0201215-6 
58) ISAÍAS EMMANUEL RAMÍREZ GOMERA   223-0077595-8 
59) LISSETTE MARGARITA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  031-0498126-5 
60) AWILDA VANESSA RAMÍREZ RIVAS    010-0088036-7 
61) MALVIN MERCEDES BUSNELLI VILLA    041-0020120-3 
62) YANIRIS ALTAGRACIA ROBLES RODRÍGUEZ   050-0047220-8 
63) MARIELA ALTAGRACIA ACOSTA JÁQUEZ   001-1737828-1 
64) LUIS ALBERTO ALCÁNTARA MONTERO   016-0010201-4 
65) MAYERLIN ALTAGRACIA NOLASCO GONZÁLEZ  012-0077399-0 
66) ANA MERCEDES PILAR GERARDINO    001-0972411-2 
67) JISSELL MERCEDES FIGUEROA RODRÍGUEZ   047-0204225-2 
68) JOHNNY ALEJANDRO HERNÁNDEZ CABRERA  037-0095219-9 
69) JAELY MARYLIN LYNCH BÁEZ     001-1877187-2 
70) CYNTHIA PAMELA BATISTA SANDOVAL   066-0024532-5 
71) KATTY PAOLA SÁNCHEZ ROJAS    031-0512577-1 
72) ROODLY CADET       001-1824593-5 
73) JARISSA MONCIÓN ESPINAL     031-0539170-4 
74) MARGARET GISSETT MOYA ALMONTE   402-2090786-5 
75) YESENIA VARGAS MÉNDEZ     229-0010694-3 
76) VANESSA YAMILET ANDÚJAR NOVA    003-0108863-9 
77) NEFERTY CONCEPCIÓN SOSA     047-0198257-3 
78) VIRGINIA GRACIELA MALDONADO SÁNCHEZ  223-0102468-7 
79) LIZANNY EDUVIGIS MORILLO CORREA   054-0143777-6 
80) MIRTHA RAFAELA CUEVAS GONZÁLEZ   224-0010974-4 
81) CARMEN LUISA BELTRÉ BELTRÉ    010-0108297-1 
82) MARBELIN BÁEZ MARTÍNEZ     116-0002094-2 
83) WILNELIA DEL CARMEN ACOSTA ALMONTE  041-0020138-5 
84) LIANNA RODRÍGUEZ CAMACHO    402-2046252-3 
85) PAOLA YISETTE GONZÁLEZ SÁNCHEZ   224-0026282-4 
86) ÁNGELA MARÍA SOLANO SOLANO    001-1477318-7 
87) CLAUDIA DE LOS SANTOS ALCÁNTARA   223-0028573-5 
88) CAROLIN CRUZ GERMOSÉN     056-0141464-1 
89) KARINA RODRÍGUEZ OVALLES     223-0061463-7 
90) SILVIA PATRICIA CUEVAS GÓMEZ    018-0068659-2 
91)  MARINEL VIRGINIA MORILLO CÁRDENES   087-0018764-7 
92) JOSÉ ABNER MESA PÉREZ     223-0071801-6 
93) DIORCA IVELISSE JEREZ TEJADA    052-0012382-5 
94) ALBIS DIONISIO DE LA ROSA VALENZUELA   016-0015123-5 
95) LUIS FELIPE PAULINO SÁNCHEZ    054-0129756-8 

 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
96) DAVID ALEJANDRO TERRERO RODRÍGUEZ   001-1826608-9 
97) ROSAIDA DENISSE SILVERIO LÓPEZ    001-1875489-4 
98) RAISELA PÉREZ ANDÚJAR     223-0093649-3 
99) YOHANNA MILAGROS BUSSI RONDÓN   225-0031266-9 
100) AIDA BEATRIZ BÁEZ RODRÍGUEZ    001-1428867-3 
101) VÍCTOR MANUEL CAPELLÁN MEJÍA    001-1831367-5 
102) PASELY MORENO GONZÁLEZ     005-0048168-4 
103) ELIZABETH ACOSTA NOLBERTO    071-0051203-2 
104) SAIRIS YSABEL FABIÁN BUENO     031-0433328-5 
105) DESIREE MARY PEROSO BENCOSME    223-0119399-5 
106) MADELYN SUGEIDY ESTÉVEZ RODRÍGUEZ   046-0037926-9 
107) ZAMANTA FERNÁNDEZ CASTILLO    047-0198485-0 
108) ANA FAÍRA ROSARIO GUERRERO    402-2014926-0 
109) JENNY OLIVERO PÉREZ      018-0059469-7 
110) STEFANY DEL CARMEN NÚÑEZ MARTÍNEZ   094-0022915-0 
111) DIRENNIS BERENICE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ   223-0104316-6 
112) REGINO JAVIER GUZMÁN     064-0027023-4 
113) JEAN MANUEL CASADO PERALTA    031-0512728-0 
114) SOFÍA INÉS LUNA UREÑA     031-0530488-9 
115) NOELFIS DÍAZ DE LA CRUZ     005-0044271-0 
116) TEDDY MANUEL TEJADA TORRES    056-0143370-8 
117) JENNIFFER YISSEL GIRÓN MARTÍNEZ    012-0110860-0 
118) GERARDO MORA GARCÍA     096-0027180-4 
119) ALEXANDRA MARÍA CHÁVEZ RODRÍGUEZ   047-0198128-6 
120) OMAR ARÍSTIDES HIDALGO THOMAS    224-0041808-7 
121) JESSENIA MARÍA PÉREZ LANTIGUA    047-0186323-7 
122) JOHANNA DE LA CRUZ RIVERA     001-1447026-3 
123) JORGE HERNÁNDEZ PENICHE     037-0111965-7 
124) SAMIR JOSUÉ RODRÍGUEZ REYNOSO    047-0195644-5 
125) LIES KIRUDYS CRUZ MORENO     001-1671885-9 
126) WILSON RAFAEL PEGUERO MEJÍA    013-0045074-7 
127) LAURA VIRGINIA VARGAS CABRERA    224-0042169-3 
128) ROYLAND ARTURO REYES GUANTE    225-0048821-2 
129) MARÍANA PAULINO PAULINO     056-0164261-3 
130) NIKAURIS CORINA NÚÑEZ RODRÍGUEZ   045-0024088-4 
131) JENNY NORALI CASTILLO CALDERÓN    010-0096849-3 
132) FRANCHESCA ALTAGRACIA SÁNCHEZ PEÑA  223-0095854-7 
133) LUIS ALBERTO LANTIGUA CORREA    350-0000170-7 
134) JUANA DÉVORA DE JESÚS DÍAZ    003-0102575-5 
135) ESTELA MARIE SALVUCCI LEMBERT    001-1815534-0 
136) ALEJANDRO ANTONIO ROQUE MARCHENA   001-1853247-2 
137) ALAN BAUTISTA ROSARIO     224-0012602-9 
138) YULISSA ABIGAÍL MARTÍNEZ MARTÍNEZ   072-0013088-3 
139) MARÍAM ELIZANETH ARISTY MOTA    085-0010853-8 
140) NATHALIE OVIEDO VILLEGAS     225-0021033-5 
141) GREISY DE LOS SANTOS FAMILIA    129-0002892-4 
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142) ANNERYS VANESSA ARIAS CEDEÑO    028-0092726-7 
143) WILMERLY MANUEL MORONTA GERMÁN   058-0030431-2 
144) DORIS CASTILLO FÉLIZ      012-0054287-4 
145) MELVIN LUIS MENDOZA MÉNDEZ    056-0146674-0 
146) ALBE NÚÑEZ PERALTA      031-0519067-6 
147) LEONARDO ANDRÉS GARRIGA VARGAS   012-0110917-8 
148) PAOLA INÉS VILLEGAS HENRÍQUEZ    028-0100764-8 
149) ELLYS JOHALNY MÉNDEZ HENRÍQUEZ   054-0142117-6 
150) NEURYS JOEL ALCÁNTARA GUERRERO   023-0160376-3 
151) LOHANNY MASSIEL PACHECO HERNÁNDEZ   027-0046306-6 
152) JOSÉ GREGORIO MORA AQUINO    047-0203801-1 
153) JUAN ANEURIS ALMONTE ALMONTE    037-0097441-7 
154) ZAIDA XIOMARA NUEZ LIRIANO    031-0252684-9 
155) ANGIE VICTORIA SALAZAR MORENO    223-0060717-7 
156) NATANAEL DUARTE      056-0165051-7 
157) DAMIÁN JACOBO RIVERA CUETO    001-0122135-6 
158) MARLENY ANTONIA FLORENTINO DE LEÓN   002-0139524-1 
159) LUIS ALBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ    223-0094827-4 
160) JENNY ESMERALDA DÍAZ DÍAZ     001-1018910-7 
161) SHIRLEY MILAGROS SIRRETT RODRÍGUEZ   223-0045319-2 
162) ALFAURYS DE JESÚS ROSARIO CAMILO   055-0041076-5 
163) MIGUEL ALEXANDER TINEO DE LA CRUZ   037-0110155-6 
164) RAIZA TRONCOSO MONTERO     223-0001961-3 
165) INGLIS VALENZUELA JAVIER     031-0484939-7 
166) BIENVENIDA CUELLO MARTÍNEZ    028-0074071-0 
167) LUZ SABRINA MEJÍA MÉNDEZ     001-1856227-1 
168) ROSA MARTÍNEZ ESCOLÁSTICO    001-1498812-4 
169) MELVIN RUFFINO OZORIA RAMÍREZ    031-0469610-3 
170) ESTEFANY ALMONTE MATÍAS     037-0110016-0 
171) BIENVENIDA ELISABETH GÓMEZ PERDOMO   096-0029161-2 
172) MIGUEL EDUARDO MEJÍA SANG    001-1868007-3 
173) TANYA MARÍA PABLO GONZÁLEZ    001-1869604-6 
174) MARÍA GABRIELA NEGRÓN MARTE    402-2048140-8 
175) JOSÉ RAMÓN TUEROS ESTÉVEZ     046-0033696-2 
176) YOLY ANGELINA CASTELLANOS MARTÍNEZ   031-0520850-2 
177) ELIZABETH PAULINO      031-0443219-4 
178) GREYDY OIDALET PEREYRA RAMÍREZ   001-1846331-4 
179) EMMA ALTAGRACIA BELLO BELLO    071-0051200-8 
180) ANNABEL FAMILIA MARTÍNEZ     105-0000163-0 
181) DILCIA JAVIER SEVERINO     068-0043087-5 
182) STEPHANIE RODRÍGUEZ VIVONI    034-0058492-0 
183) LUIS GERALD LORA GARCÍA     031-0495416-3 
184) JEAN CARLOS ORTIZ TUENI     223-0082240-4 
185) LEIDY MERCEDES FERNÁNDEZ ADAMES   047-0193630-6 
186) ORFA EMILIA RODRÍGUEZ DAVID    001-1777678-1 
187) MILAGROS DE JESÚS GRULLÓN ROSARIO   037-0110326-3 
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188) MABEL STEFANI CORDONES SEPÚLVEDA   025-0045638-5 
189) YELIDA ASUNCIÓN GONELL ABRÉU    223-0007616-7 
190) STEPHANIE NATALIE ABRÉU TEJADA    224-0049766-9 
191) HANAE KOMATSU HIDAKA     001-1868129-5 
192) MARÍA VICTORIA MORONTA MENA    056-0159824-5 
193) WILLIAM JOSUÉ DE LA ROSA JÁQUEZ    001-1542396-4 
194) EIDER EMMANUEL SÁNCHEZ MOQUETE   018-0048467-5 
195) GLORIBEL PATRICIA VALDEZ BALDERA   223-0005966-8 
196) KELVIN ARTURO NÚÑEZ BRETÓN    001-1882087-7 
197) ARGENTINA DÍAZ MORIS      066-0024432-8 
198) ESMERALDINA ADAMES FERRERAS    012-0103615-7 
199) DAHIANA MEDINA ÁNGELES     048-0094275-9 
200) GLORIMEL RAMÍREZ SHEPPARD    023-0154102-1 
201) STEFANY ALEXANDRA RAMOS SANTANA   023-0152849-9 
202) KAMRAN QADEER BIBI      001-1797147-3 
203) ROSSIN DEL MILAGRO RAMÍREZ PEÑA   055-0040784-5 
204) YUDELKY SUSANA LÓPEZ MORA    223-0065790-9 
205) YOSEIRY RAFAELA AGÜERO     001-1850053-7 
206) JESSETTE RODRÍGUEZ FERMÍN     001-1871897-2 
207) SANDY GREGORIO MONCIÓN GARCÍA    031-0511037-7 
208) LILIBETH TAVÁREZ LORA     402-2556739-1 
209) AUDONIS AUGUSTO GARCÍA JIMÉNEZ   011-0037359-4 
210) MARÍA LINEE RAMÍREZ REYES     010-0096472-4 
211) YAJAIRA CARINA RUIZ ENCARNACIÓN   001-1672023-6 
212) JOSEFINA ERATNA GARCÍA HERASME   001-1824935-8 
213) CRISTIAN YAJAIRA GARCÍA PERALTA    031-0508920-9 
214) RACHELLI AMPARO ZARZUELA GONZÁLEZ   037-0106354-1 
215) SAMY HARIGAN ENCARNACIÓN MORETA   402-2036131-1 
216) DAMIANA ALTAGRACIA PEÑA SÁNCHEZ   001-1583627-2 
217) WALDER SHONAREES LA BIT BERROA   023-0148721-7 
218) FRANYI ODETH SANTOS MÉNDEZ    047-0201980-5 
219) DANILDA WILDANIA VALERIO LORA    071-0056636-8 
220) SILVANA ESTERVINA MÉNDEZ RODRÍGUEZ   034-0048418-8 
221) ESTELA LAURA BÁEZ REINOSO     047-0201710-6 
222) KARLA ELAINE CARELA RESTITUYO    223-0088486-7 
223) DARÍO RAFAEL COLLADO ROJAS    047-0190990-7 
224) ROSA IRIS SANTOS SANTOS     054-0146054-7 
225) ESTARLYN LEONARDO DÍAZ RESTITUYO   047-0189113-9 
226) MARÍA ELISA MONCIÓN      041-0018315-3 
227) CRISTIAN ENMANUEL VALDEZ PEÑA    047-0182750-5 
228) QUERUBE JOEL DELGADO GENAO    012-0108126-0 
229) JHONY WILLIAM NÚÑEZ LÓPEZ     047-0202115-7 
230) MABEL BELISA CORONA CUEVAS    001-1897990-5 
231) SAONY YEROLINA MERCEDES JIMÉNEZ   402-2006415-4 
232) SERGIO ALISANDRO NINA VALDEZ    016-0014504-7 
233) ENNA IDANELIS LUGO ESPINOSA    011-0036071-6 
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234) CHRISTIAN MANUEL PION MALDONADO   223-0067393-0 
235) DARLIN ALTAGRACIA CARPIO GRULLÓN   088-0006472-0 
236) DISLANDY MARGARITA MATOS PEÑA   223-0042713-9 
237) LEONARDO CABRERA GÓMEZ     031-0506548-0 
238) ALBERTO ANTONIO SUÁREZ GUERRERO   047-0187523-1 
239) LEONARDA ALTAGRACIA CABRERA GÓMEZ  031-0506550-6 
240) MAYROBI MINAYA DE LA CRUZ    047-0201941-7 
241) ÁLFIDA SOBEYDA FRANCO TEJEDA    152-0000880-1 
242) DENNY RAFAELINA MORDÁN NÚÑEZ    013-0049432-3 
243) KRISTY MARIEL GARCÍA VENTURA    037-0112910-2 
244) LEONILDA DOLORES PAULINO HERNÁNDEZ   001-1124677-3 
245) KAREN MARGARITA GÓMEZ ROMANO   223-0041374-1 
246) SAMILKA CALDERÓN DE LOS SANTOS   014-0020893-8 
247) PERSIA ANGELITA SOLÍS REYES    225-0040401-1 
248) FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PACHECO   001-1852346-3 
249) RITA MARIELA LÓPEZ FABIÁN     047-0201214-9 
250) JUAN CARLOS PAULINO GRULLÓN    031-0349275-1 
251) SAMUEL ENRIQUE MINAYA GONZÁLEZ   001-1863810-5 
252) JHONATAN ELÍAS CORNELIO PAREDES   402-2035782-2 
253) ALBIN ELIBANÉS CORPORÁN PERALTA   059-0020558-3 
254) RAIZA LUZ IZQUIERDO BATISTA    031-0526912-4 
255) CLAUDIA MARÍA GRULLÓN STERN    031-0513195-1 
256) KEYZA JANILL DISLA MARTE     402-2000324-4 
257) YVANE BERNARD       223-0050271-7 
258) RAINIA DOLORES SÁNCHEZ JORGE    001-1801782-1 
259) ANYI MARIELA CRUZ JIMÉNEZ     031-0519961-0 
260) KARINA GISSELLE PERALTA JÁQUEZ    031-0480386-5 
261) VIELKA DENNISSE PÉREZ ROSARIO    018-0067551-2 
262) MARÍA FERNANDA DÍAZ SOTO     001-1868482-8 
263) EUNICE PAREDES REYNOSO     136-0015980-3 
264) NISELI MANUELA HERNÁNDEZ PÉREZ   049-0079905-9 
265) MILKANIA SANTANA CARABALLO    028-0096609-1 
266) ROSA BELYS SANTANA SANTANA    027-0041818-5 
267) EMMY LISSETTE CRUZ ARIAS     056-0157469-1 
268) ALONDRA YULIANA GONZÁLEZ ALMONTE   037-0094172-1 
269) ANNY ELIZABETH GÓMEZ ROSARIO    046-0038109-1 
270) PAULINA YOKAIRA BATISTA CARVAJAL   037-0096568-8 
271) YURCANIA DE JESÚS ZAPATA     056-0155286-1 
272) LETICIA RAMÍREZ CRUZ      001-1626872-3 
273) CINTHIA IDALGISA ENCARNACIÓN FÉLIZ   010-0088087-0 
274) MICHELL JOSEFINA LÓPEZ LUCIANO    031-0513584-6 
275) JHOKENDRY KARINA VÁSQUEZ CUEVAS   001-1720401-6 
276) ÁMBAR RODRÍGUEZ TINEO     031-0485175-7 
277) FÉLIX ALBERTO ROBLES DE LEÓN    049-0080632-6 
278) SANTA JUANA GUZMÁN VIZCAÍNO    002-0135709-2 
279) MÉLIDA TERESA ESPINOSA RAMÍREZ    001-1411776-5 
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280) LUZ DIVINA SEVERINO CASTILLO    023-0164526-9 
281) CORAZÓN ANYBE FÉLIZ MARTÍNEZ    001-1872923-5 
282) SARAH MARIELYS LORENZO DÍAZ    002-0158731-8 
283) RAYNIER ANTONIO MARTÍNEZ CHÁVEZ   027-0044165-8 
284) JUAN JOSÉ ACEVEDO MONEGRO    027-0041551-2 
285) LUCHY ESTHER ADAMES RAMÍREZ    016-0016454-3 
286) ANDRÉS LAGARES QUEZADA     017-0021849-6 
287) MAX ROBERT GIRÓN MARTÍNEZ    012-0110680-2 
288) OSIRIS MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ   054-0109990-7 
289) EMILY JOSEFA PÉREZ ADDÓN     001-1494531-4 
290) KARINA JULLIE MOTA HIBREA     001-1899596-8 
291) RITA ROSARIO GUERRA MONI     028-0085179-8 
292) ROSI MICHEL MATEO LEDESMA    113-0002365-9 
293) ÁNGELA SCARLETT SÁNCHEZ GARCÍA   223-0097496-5 
294) WILLIAM CABRERA MEDINA     031-0454230-7 
295) MARICELA PÉREZ PINEDA     077-0003661-4 
296) ANYELI ISMERARI ANDERSON FÉLIZ    094-0022607-3 
297) ROSELY ENEALIA PÉREZ MEDINA    001-1648885-9 
298) STALIN JESÚS CERDA FAJARDO    047-0201409-5 
299) GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ SALEME   023-0116586-2 
300) MADELINE SANTANA JIMÉNEZ     001-1858283-2 
301) FERNANDO ANTONIO TAVERAS CAMACHO   054-0143401-3 
302) LINARDO RIJO BÁEZ      026-0137321-6 
303) MINERVA ALTAGRACIA GÓMEZ RODRÍGUEZ  051-0023050-6 
304) LLEANA MAIRENY MERÁN CORDERO    011-0040141-1 
305) JUANA IRENE MINIEL DÍAZ     044-0021089-6 
306) DOMINGO AMÍLKAR DURÁN SILVESTRE   025-0044195-7 
307) JEFFRY RAFAEL BELTRÉ ENCARNACIÓN   001-1855610-9 
308) CRISTIAN JOSELIN CASTILLO SANTANA   150-0000405-9\ 
309) DIANA YANNET ENCARNACIÓN ROSARIO   402-2032505-0 
310) CARINA PERALTA       001-1578497-7 
311) ANA SULEIKY CRUZ SÁNCHEZ     018-0070506-1 
312) JONATHAN GASTÓN HERNÁNDEZ    023-0130769-6 
313) ADELINA DEL CARMEN CORNIELLE CORNIELLE  001-1617799-9 
314) RUBÍ CAPELLÁN NOVA      225-0048275-1 
315) DARIOLA GUZMÁN ANDÚJAR     402-2210574-0 
316) YRENE AMADA DISLA FERNÁNDEZ    031-0484819-1 
317) BRENDA YOKASTA ENELIS PÉREZ    146-0001717-3 
318) LORIANNY RAQUEL SIMÓ PÉREZ    001-1798967-3 
319) MATHERLY DE LOS MILAGROS MENDOZA THEN  402-2205776-8 
320) JULIA ELAINE ROSARIO CIRIACO    037-0106783-1 
321) LUISA ANTONIA MÉNDEZ MELÉNDEZ    010-0104358-5 
322) ALEJANDRO BENITO CRUZ ESPINAL    056-0146490-1 
323) JAISA MARGARITA ESPINAL TAVERAS   054-0143702-4 
324) VANTROY STALIN DE JESÚS NICASIO    052-0009178-2 
325) ELIZABETH JAPA       082-0024854-3 
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326) DAVID RAÚL RODRÍGUEZ PÉREZ    031-0534811-8 
327) SANTA MARIVEL COLUMNA LAUREANO   008-0019105-8 
328) BRYANDA MARÍA RODRÍGUEZ SUÁREZ   229-0007166-7 
329) SAELY FRANCISCA NÚÑEZ PERDOMO    047-0198891-9 
330) SUYENG NOLASCO ALEGRÍA     056-0147542-8 
331) ANNY MERCEDES PEÑA MARTE    056-0163003-0 
332) HÉCTOR EMMANUEL LEONARDO RODRÍGUEZ  034-0055870-0 
333) YOSMERY MARÍA CAPELLÁN DE LEÓN   047-0201464-0 
334) EDDY MACIEL MORALES POLANCO    023-0150733-7 
335) LAURA MARÍA ESTÉVEZ MARRERO    031-0527665-7 
336) ELIZABETH DOMÍNGUEZ REYES    002-0134972-7 
337) GINA LARINAC SÁNCHEZ GARCÍA    031-0511052-6 
338) DERYSEL MARÍA HERNÁNDEZ GÓMEZ   047-0198686-3 
339) MICHELLE FERREIRA DE LA ROSA    034-0055627-4 
340) CYNTHIA JAZMÍN SANTANA LÓPEZ    225-0031204-0 
341) JACLY SAYANANDA MATOS SANTOS    229-0007084-2 
342) NÁYADE VIOLETA GONZÁLEZ SIMÓN    037-0113525-7 
343) MARY CRISTINA RODRÍGUEZ VILLAVICENCIO  028-0097650-4 
344) CHERIBEL CASTILLO GÜÍLAMO     225-0038810-7 
345) WALTER AVIEL HENRY ALMONTE    023-0152413-4 
346) EDGAR IVÁN CÉSPEDES      001-1773065-5 
347) RAMONA YINETT BURGOS GONZÁLEZ   055-0037540-6 
348) DORA LUZ ACEVEDO MENDOZA    031-0517694-9 
349) MARNELY MARÍA CARELA CONCE    056-0165749-6 
350) JENNY ERIDANIA SHEPHARD DE LA CRUZ   224-0026850-8 
351) ELISA PARMENIA LÓPEZ LÓPEZ    031-0546862-7 
352) MARÍA TERESA DISLA ALCEQUIEZ    223-0044573-5 
353) SOLANLLY MERCEDES MEJÍA COMPRÉS   047-0201696-7 
354) MARÍA TRINIDAD RAMÍREZ CORCINO    017-0022048-4 
355) ABDÍAS EMMANUEL LORENZO BATISTA   223-0078419-0 
356) BALMY GARCÍA GONZÁLEZ     072-0011373-1 
357) JOSEFA KARINA MEJÍA REYES     023-0152722-8 
358) MANUELA ESTEFANI RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ  402-2022906-2 
359) FÉNIX MARBER RODRÍGUEZ NÚÑEZ    031-0540579-3 
360) MANUEL ENRIQUE MENA QUINTANA    097-0026094-7 
361) JESSICA CABRERA LANTIGUA     031-0480695-9 
362) YESENIA ALTAGRACIA PEÑA LIZARDO   032-0037069-4 
363) MIGUEL CRUZ NÚÑEZ      031-0494463-6 
364) EUSEBIO TEÓFILO RAMÍREZ CORDERO   057-0015225-8 
365) EDILÍ ABRÉU GÓMEZ      047-0190256-3 
366) KATHERINE ABRÉU GÓMEZ     047-0199654-0 
367) MARY LEYDA ROSARIO RAMÍREZ    016-0018534-0 
368) LEIDY ISABEL GARCÍA DE AZA     031-0458960-5 
369) JOSEFINA VALVERDE SANTANA    025-0040536-6 
370) NATALY CARELA RODRÍGUEZ     054-0142441-0 
371) GUARIONEX AMAURIS ESTRELLA GÓMEZ   031-0518746-6 
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372) MARÍA VIRGINIA HURTADO RODRÍGUEZ   225-0030329-6 
373) VERÓNICA LISSETTE FABIÁN PIMENTEL   049-0080183-0 
374) REBECA MARÍA CASTILLO MELO    028-0100438-9 
375) SAMUEL EMILIO MARTÍNEZ RECIO    001-1855923-6 
376) WISMARLIN MAGDALI GONZÁLEZ FRANCISCO  102-0012431-0 
377) PATRICK ANTONIO ALMONTE DURÁN   001-1647836-3 
378) MERCY CAROLINA GRULLÓN FIGUEREO   002-0143118-6 
379) MARIBEL CASTILLO DONATO     023-0003137-0 
380) JUAN ARGENIS SOSA RAMÍREZ     023-0143388-0 
381) YANNA MARÍA CALVO NÚÑEZ     038-0018559-1 
382) JESSICA LIMAYRA RODRÍGUEZ ABRÉU   027-0047054-1 
383) LENNY ISABEL MATOS SANTOS    053-0041504-8 
384) CÉSAR ALFREDO SÁNCHEZ PADRÓN    001-1895344-7 
385) KENIA ALTAGRACIA CORNIELL SEGURA   018-0057812-0 
386) SILVESTRE YAMIL ALBA DÍAZ     031-0487760-4 
387) GERMÁN DOCTOR CABRERA MOTA    023-0133405-4 
388) JUAN FRANCISCO RICARDO PINEDA    037-0112602-5 
389) MARIEL KAROLINA BÁEZ SENA    223-0030041-9 
390) MARÍA EUGENIA PÉREZ CÓRDOBA    001-1509171-2 
391) VICTORIA RAQUEL SANTANA MORLA    026-0129742-3 
392) NILSA DIOSVELIS VENTURA PICHARDO   031-0494350-5 
393) FRANCIS ALEXANDER CARVAJAL CARVAJAL  023-0153448-9 
394) LUIS MIGUEL MATEO CALDERÓN    402-2023877-4 
395) MANNELLY MAGDANELY RODRÍGUEZ COMPRÉS  056-0141152-2 
396) MÓNICA SÁNCHEZ LUIS      049-0075289-2 
397) LUIS DANIEL PEÑA SORIANO     402-2019120-5 
398) SCARLET PUJOLS COPLÍN     047-0197473-7 
399) GRACIELA DÍAZ HERNÁNDEZ     054-0125905-5 
400) OBED MARCOS CRUZ GOMERA     155-0001674-4 
401) WELLINGTON BOLÍVAR VICENTE FAMILIA   003-0106970-4 
402) EUDHYS LISSETTE ESTÉVEZ CUELLO    224-0048919-5 
403) ADA PATRICIA ROSARIO ARMANDO    001-1833634-6 
404) EWRYCK ORLANDO NATERA POLANCO   023-0142234-7 
405) BALDWIN EMIL PANIAGUA ANDÚJAR    001-1854319-8 
406) YOSMAIRA MARTÍNEZ LÓPEZ     031-0526456-2 
407) YOMAYRA MILENIS FOSTER CELESTEN   026-0139891-6 
408) STEPHANE NEREYDA HERRERA ROMÁN   001-1877174-0 
409) ORQUÍDEA BARTOLINA TAPIA PÉREZ    001-0367938-7 
410) CLEOTILDE MEJÍA PAREDES     001-1865279-1 
411) ORLANNY MARÍA LIZ NÚÑEZ     031-0532874-8 
412) CYNTHIA YRENE TORIBIO HERRERA    087-0017723-4 
413) INDHIRA INESCA URBÁEZ MÉNDEZ    018-0065479-8 
414) ANNIE CATALINA CABREJA ALMÁNZAR   101-0010346-3 
415) ORQUÍDEA GONZÁLEZ ROSARIO    001-1564211-8 
416) MICHEL GERMÁN PEÑA      001-1651405-0 
417) LOURDES YASMILDA BÁEZ FRANCISCO   056-0161227-7 
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418) SUJEILY TERECITA LORA CRUZ     402-2784661-1 
419) ROSALI ESTHER ARVELO CASTILLO    225-0050006-5 
420) YAMET FRANCISCO PÉREZ BATISTA    047-0195088-5 
421) MARILEIDY MOTA REYES     223-0082802-1 
422) WILKA MARIEL CEPEDA ROSADO    047-0181695-3 
423) DANNY ELIZABETH MATOS MARTINEZ   223-0017215-6 
424) WANDY MEJÍA DIPRÉ      090-0022287-8 
425) YVÁN ANTONIO LÓPEZ BRITO     051-0020554-0 
426) JENNIFFER ISABEL BAUTISTA ARAUJO   002-0156616-3 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I y J, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos 
vigentes:  
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración           Cédulas de Identidad y 
  de Empresas        Electoral Nos.: 
 
1) EDWIN ANTONIO MARCELINO JERÉZ    056-0131874-3 
2) JENNY ALTAGRACIA POZO MUÑOZ    001-1829750-6 
3) CARI MERCEDES ABRÉU DE LA ROSA    223-0068338-4 
4) JHONATHAN HONIL DE LOS SANTOS SOSA   027-0045367-9 
5) RAFAEL FÉLIX SANTOS PAULINO    001-1374575-6 
6) ALEXANDER DÍAZ CABRERA     031-0523215-5 
7) ANA IVETTE LEDESMA TRONCOSO    001-1865005-0 
8) SOLANYI RODRÍGUEZ VALERIO     055-0041996-4 
9) KATIUSKA GARCÍA ADAMES     143-0001830-7 
10) ANA IBEL DE JESÚS VARGAS     056-0157382-6 
11) THAIRY GRISSELLE PIMENTEL MARTÍNEZ   003-0093015-3 
12) GERÓNIMO AVELINO CEDANO     001-1592401-1 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad    Cédulas de Identidad 
                      y Electoral Nos.: 
 
1) HEIDY MORETA JIMÉNEZ      224-0026052-1 
2) PATRICIA MORETA JIMÉNEZ     001-1294329-5 
3) OLFA MIGUELA RAMÍREZ CUEVAS    001-1810060-1 
4) NESTORA MARÍA GIL MENA     001-0047115-0 
5) GRACE STEPHANIE MANCEBO FLAZ    001-1870531-8 
6) MAXIMINA BÁEZ VIZCAÍNO     002-0003487-4 
7) SAYONARA JULIÁN JULIÁN     028-0086728-1 
8) ÁNGELA BATISTA LUGO      001-0233102-2 
9) ALTAGRACIA FERRERAS      001-0239667-8 
10) BRENY MARIBEL SANTANA BALCÁCER   047-0203137-0 
11) SORAYA PATRICIA CUESTA ÁLVAREZ    001-1375374-3 
12) MARGARITA MELO DE JESÚS     001-0229720-7 
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13) LIDIA ALTAGRACIA LARA MINYETY    013-0038598-4 
14) HEIDY MARIÉN CASTRO ALMONTE    031-0463445-0 
15) ROMER ANTONIO PÉREZ MEDINA    020-0010875-9 
16) ROSANNA MARÍA RIVAS      001-1470293-9 
17) ORQUÍDEA ABRÉU DE LEÓN     028-0084160-9 
18) YOELISA ALTAGRACIA PÉREZ BÁEZ    046-0035182-1 
19) SUSANA FIGUEROA GARCÍA     056-0016551-7 
20) NILVONA MARGARITA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ   001-0094420-6 
21) JERKELLYS MICHELLE MARTE DURÁN    402-2145235-8 
22) SILENIA MERCEDES JIMÉNEZ HERNÁNDEZ   001-0310454-3 
23) ANA DELIA RINCÓN SANDOVAL     227-0000137-7 
24) YIZCAYRA HERRERA CUESTA     001-1761848-8 
25) CESIA BERENICE GÓMEZ PÉREZ     018-0057014-3 
26) VIRGILIO CONTRERAS DE LOS SANTOS    001-1282560-9 
27) NALQUIN LÓPEZ DUARTE      001-1357996-5 
28) PAMELA MARTÍNEZ MINAYA     402-2048247-1 
29) MÁXIMO ALEJANDRO APONTE MOGACIF   026-0136939-6 
30) DARIBEL DEL CARMEN NÚÑEZ PÉREZ    033-0033677-7 
31) VANESA DURÁN GÓMEZ      034-0057361-8 
32) YOCAIRA ALTAGRACIA VENTURA LÓPEZ   092-0016580-2 
33) ALBA ARELIS DURÁN SOLANO     001-1683500-0 
34) PAMELA REYES CARABALLO     225-0052374-5 
35) HORDALISA BRITO ROSARIO     028-0089395-6 
36) KEISY NIKAULIS GERMÁN LUNA     001-1876662-5 
37) SAMUEL ESTRELLA REYES     001-0678340-0 
38) ESTEPHANY VÁSQUEZ VALDEZ     223-0103548-5 
39) YOLANDA ALTAGRACIA DEL CARMEN DE LA CRUZ  402-2064432-8 
40) FÉLIX ANTONIO FABIÁN MERCEDES    001-0546492-9 
41) BÁRBARA SÁNCHEZ GUERRERO     001-1422246-6 
42) CARMEN KEIDA MINAYA MONTÁN    001-1708045-7 
43) RAQUEL ROSA TORRES      001-1628168-4 
44) EDILIA DEL CARMEN CRUZ TAVERAS    001-1811912-2 
45) JHONATAN EMILIO BELTRÉ FLORIÁN    001-1572126-8 
46) TOMÁS FRANCISCO PEÑA      120-0000466-8 
47) MILTON ELIÚ REYES GERMOSÉN     001-1442737-0 
48) SOFÍA HEREDIA DEL ROSARIO     008-0023573-1 
49) ELIZABETH ROSANNY ANDÚJAR GONZÁLEZ   031-0528371-1 
50) LUIS BERNARDO REYES      224-0041326-0 
51) MABELY ANA LUZ CRUZ CRUZ     229-0003919-3 
52) MIRIAN JOSEFINA CÁCERES HASBÚN    001-0528731-2 
53) MASSIEL ALTAGRACIA ACEVEDO ARAÚJO   226-0013374-2 
54) YOEL DE LA NUECES GARCÍA     001-1711414-0 
55) FANNY MERARI PEÑA RIJO     402-2120840-4 
56) ALICIA MARÍA GARCÍA GARCÍA     054-0093180-3 
57) NATACHA GABRIELA TAMÁREZ GUZMÁN   083-0003355-5 
58) ANTHONY GÓMEZ FULGENCIO     001-1586107-2 
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59) MARIEL JOSEFINA JIMÉNEZ MONEGRO    047-0202919-2 
60) ANNIULKA SOLANGE ENCARNACIÓN RIVERA   001-1273621-0 
61) CLARITZA CAROLINDA GARCÍA CONTRERA   055-0034664-7 
62) MILKA AYBAR VALLEJO      068-0048888-1 
63) ELAINE CAROLINA PÁEZ      025-0045672-4 
64) ALICIA MARÍA GARCÍA HERRERA    026-0138409-8 
65) HAIRO PEÑA HIERRO      223-0013212-7 
66) YONELI ALTAGRACIA HOLGUÍN NÚÑEZ   001-1224572-5 
67) ROILIN MELIS REYES REYES     113-0002505-0 
68) JOSELÍN CORPORÁN TRINIDAD     225-0036950-3 
69) INGRID JOSEFINA OZUNA ITURBIDES    023-0004453-0 
70) MACIEL ADRIANA CARPIO ESPINAL    402-2105646-4 
71) PATRICIA SANTOS ROSARIO     229-0014162-7 
72) RANDY BLADIMIR DÍAZ HEREDIA    002-0164085-1 
73) RAFAELINA DELGADO PUJOLS     223-0007125-9 
74) MARÍA VIRGEN GALÁN SURIEL     053-0034305-9 
75) ALBA NERYS PÉREZ POLANCO     064-0027744-5 
76) MARÍA ASUNCIÓN ESCARRAMÁN BEATO   001-1008752-5 
77) ENRIQUE FÉLIX GUZMÁN DE LEÓN    226-0003001-3 
78) MAIDELYN PAOLA CASTILLO MENA    402-2130348-6 
79) ERICA MAGNOLIA POLANCO RODRÍGUEZ   055-0040672-2 
80) YONELY LUCIANO PÉREZ LORA     031-0320424-8 
81) JEANNETTE MARÍA DURÁN JAVIER    224-0027440-7 
82) DARÍO ESTEBAN CABRERA JIMÉNEZ    001-1272141-0 
83) AMARILIS MENDOZA BETANCES     001-0922286-9 
84) JOSÉ RAMÓN URBANO PICHARDO    001-0715182-1 
85) MERARI PAMELIS MEJÍA MATOS     223-0101835-8 
86) OLEDYS LEBRÓN RAMÍREZ     001-1613615-1 
87) YERSSON OLIVIER RECIO FIGUEREO    018-0076353-2 
88) AMAURIS DARÍO MORA GUZMÁN    073-0016454-3 
89) JOEL FERNÁNDEZ DELGADO     050-0046316-5 
90) LUIS JESÚS ENCARNACIÓN DE ÓLEO    001-1715754-5 
91) JORGE ANDRÉS ALMONTE GARCÍA    115-0001529-9 
92) MARIEL ALICIA TAVÁREZ VERAS    031-0509270-8 
93) IDELCI ALEJANDRA ZAPATA NÚÑEZ    094-0023751-8 
94) VALENTINA ENCARNACIÓN SÁNCHEZ    001-0434559-0 
95) ORFELINA CONTRERAS      001-0807781-9 
96) JOSÉ ENRIQUE FULCAR PÉREZ     001-1713967-5 
97) JOSÉ LUIS MOQUETE MONTERO     224-0027016-5 
98) SULEYKA SÁNCHEZ REYES     093-0064216-3 
99) JULISSA TERRERO RODRÍGUEZ     014-0017527-7 
100) NERCI YAMILKA OGANDO AQUINO    011-0035727-4 
101) ÁNGEL ELIEZER MATEO CUELLO     080-0008014-6 
102) NATHALIE ALTAGRACIA ROSARIO QUIROZ   223-0094961-1 
103) STEPHANIE CECILIA REYES ROJAS    001-1863793-3 
104) GEISON ALBERTO MARÍANO RODRÍGUEZ   026-0134378-9 
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105) SANTIAGO VLADIMIR EDUARDO MERCEDES   055-0041079-9 
106) DIONNY MARIBEL FÉLIZ JIMÉNEZ    023-0026808-9 
107) ELÍAS BAUTISTA FELICIANO     001-1346752-6 
108) EDUARDA HERRERA TURBÍ     001-1038865-9 
109) ZOBEIDA FABIÁN ALMONTE     047-0202171-0 
110) ARISTINA REYES BELTRÉ      001-1826278-1 
111) NURIS NOEMÍ RODRÍGUEZ GÓMEZ    001-1131645-1 
112) GLADYS ALTAGRACIA MARTE CORTORREAL   056-0139174-0 
113) WILMER MARINO NÚÑEZ ACOSTA    402-2114859-2 
114) FIOR D'ALIZA FÉLIZ MÉNDEZ     022-0027583-8 
115) ARACELIS DE LA ROSA RAMÍREZ     001-1629090-9 
116) ALEXIS LEANDRO SANTANA FLORIÁN    022-0031003-1 
117) JOSÉ MANUEL TRAVIESO CONTRERAS    058-0031209-1 
118) ANA IZABEL SANTANA VALDEZ     223-0126547-0 
119) MASSIEL ELISA ZORRILLA PÉREZ    001-0906082-2 
120) WILLY VALDEZ GUZMÁN      001-1378420-1 
121) ALEXANDRA PEGUERO RODRÍGUEZ    001-1583849-2 
122) NICOLÁS DE JESÚS BRITO DE JESÚS    066-0015186-1 
123) MARÍA MAGDALENA PÉREZ CARABALLO   018-0074392-2 
124) WANDA CUEVAS PÉREZ      001-1290662-3 
125) YAMELI SANTOS BONILLA      224-0031078-9 
126) NEDALI DEL CARMEN PÉREZ FABIÁN    402-2116488-8 
127) YUDY AQUINO DE LA CRUZ     129-0001059-1 
128) AWILDA ANTONIA MOSQUEA PERDOMO   026-0126798-8 
129) ROBERT STANLEY DÍAZ MONTERO    225-0033957-1 
130) RABEL BUENO HERRERA      059-0018604-9 
131) MARCELA DE LOS ÁNGELES ROBLES DURÁN   050-0047436-0 
132) OLIVER RAFAEL CALDERÓN COLLADO    031-0322973-2 
133) URANY MARGARITA GUZMÁN MARTÍNEZ   001-1532727-2 
134) LEONEL ALEXANDER DÍAZ NÚÑEZ    224-0059356-6 
135) SANDRA MARIBEL CABRERA SANTOS    001-0804022-1 
136) HAIRO FÉLIX ACOSTA BARCÁCEL    223-0046747-3 
137) MÓNICA YADIRA CUEVAS ESTÉVEZ    001-1649940-1 
138) MARCELINA MEJÍA DE LA ROSA     001-1203693-4 
139) CATALINA DE LA CRUZ      001-1349765-5 
140) SIDRY ELIZA OLIVIER MONTERO     093-0051620-1 
141) YANERSY NATALY BENÍTEZ RAMÍREZ    223-0068027-3 
142) JELIN ESTEBAN CORDERO ROSARIO    223-0039992-4 
143) ELIBET MERCEDES GUZMÁN LUNA    001-0290015-6 
144) YULEIDYS CRUZ PAULINO      223-0063142-5 
145) CELENY ELIZABETH CASTAÑO PLÁCIDO   402-2130507-7 
146) AMELFY NAWELLY GONZÁLEZ CRUZ    051-0020892-4 
147) AMARILIS ESPERANZA ADAMES GARCÍA   047-0056246-7 
148) DAMARIS SANTANA SANTANA     028-0083067-7 
149) SMAILIN NATIVIDAD PÉREZ PÉREZ    069-0009587-5 
150) VICKIANA ALTAGRACIA CASTILLO HERRERA   028-0093180-6 
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151) MAYLENI CADET DORVIL      049-0072090-7 
152) ANA YESSENIA ALMONTE TRINIDAD    224-0047288-6 
153) BRIANDA TEJADA CRUZ      402-2063517-7 
154) ARACELIS PÉREZ PACHECO     402-2114764-4 
155) SUHEIDY SOUFFRONT ROSARIO     026-0137440-4 
156) NICAURY ALTAGRACIA PAULA CONTRERAS   001-1562782-0 
157) BRUNO MARTÍNEZ ZORRILLA     071-0049744-0 
158) FRANKLYN AMAURYS HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS  224-0029880-2 
159) ERIDANIA JAVIER YNOA      001-1684688-2 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad    
Empresarial                    y Electoral Nos.: 
 
1) YOSSILDE YANIRA PÉREZ BUENO    031-0119779-0 
2) ESTELA ALMONTE ALMONTE     053-0042334-9 
3) RUTH ESTHER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   031-0390379-9 
4) JOSÉ RAÚL FLETE TEJERA      031-0454005-3 
5) JUAN JOSÉ TADEO MADURO MATA    037-0068694-6 
6) SANDRA ELIZABETH LÓPEZ GARRIDO    001-0828871-3 
7) ÁNGELA MARIBEL MARTE ACOSTA    031-0435086-7 
8)  BELKIS BIDÓ        001-1114444-0 
9) JEANNETTE MEJÍA PEÑA      001-1031567-8 
10) MERQUELIS SÁNCHEZ MELO     014-0019360-1 
11) MILDRED ROSANNA ROSARIO ALBERTO   001-1593846-6 
 
D)  Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad            Cédulas de Identidad y 
  mención Finanzas       Electoral Nos.: 
 
1) RUBÉN ARTURO JÁQUEZ MEDRANO    223-0101666-7 
2) ÁNGEL RAFAEL ARIAS ALMÁNZAR    223-0073999-6 
3) CINDHY PAOLA MINERVA POLANCO PÉREZ   223-0041045-7 
4) GINNYBEL BELTRÉ CEBALLO     402-2109595-9 
 
 
E) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad            Cédulas de Identidad y 
  y Auditoría        Electoral Nos.: 
 
1) ROSMERY ALTAGRACIA SANTOS GARCÍA   402-2235458-7 
2) MARÍA JESÚS NÚÑEZ PEÑA     047-0181349-7 
3) CAROLIN JUDITH MARTÍNEZ MOSCOSO    047-0188270-8 
4) NOELIA CAROLINA MEJÍA GIL     047-0155594-0 
5) MARILIN DEL CARMEN ÁLVAREZ FUENTE   047-0198687-1 
6) MIGUEL ÁNGEL ANTONIO VARGAS NÚÑEZ   001-1520380-4 
7) KENNI RAFAELA RODRÍGUEZ GUILLÉN    008-0023931-1 
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F) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública          Cédulas de Identidad y 
                       Electoral Nos.: 
 
1) ANA BELL PERDOMO PARRA     224-0033590-1 
2) ANA BRAULINA POLANCO MARTE    032-0034389-9 
3) JANET DEL CARMEN DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ  031-0299500-2 
4) MARLENY JOHANNA PÉREZ CARRASCO   223-0041480-6 
5) FÉLIX MARÍA DOTEL PÉREZ     099-0004098-2 
6) ANDRY GISSELLE LEDESMA ROSARIO    402-2079825-6 
7) BERNARDINO HERNÁNDEZ ZABALA    402-2019217-9 
8) DEYANIRIS GARCÍA TAVERAS     031-0427374-7 
9) MADIAN PÉREZ GIL       008-0031975-8 
10) MARÍA GEORGINA MARTÍNEZ GÓMEZ    037-0055341-9 
11) ELAINNY SALAZAR GONZÁLEZ     402-2050994-3 
12) ONIRIS SALAZAR GONZÁLEZ     097-0021344-1 
13) LUIS ALBERTO DE LEÓN ORTIZ     001-0915908-7 
14) CARMEN GUZMÁN DÍAZ      001-1060978-1 
15) LIANA MANUELA CUEVAS AQUINO    031-0492237-6 
16) SOLANGER LISSETTE MARTÍNEZ MARTÍNEZ   031-0442462-1 
17) GLENY JINALDY PARRA REYES     031-0329592-3 
18) MARICELA ESTÉVEZ RODRÍGUEZ    001-1903827-1 
19) REINIER DE JESÚS RAMÍREZ     223-0067535-6 
20) MARIVEL RIPOLL SANTANA     037-0008067-8 
21) MICHAEL JOSÉ ESTRELLA VARGAS    097-0027959-0 
22) KARINA GARCÍA SANTANA     031-0189538-5 
23) DOLORES ROJAS BODRÉ      001-0983046-3 
24) YERNNI MERCEDES PERALTA GARCÍA    038-0015744-2 
25) WARES MORILLO VICENTE     075-0010198-0 
26) WILMA DEL CARMEN RAMÍREZ MORONTA   047-0184270-2 
27) ELIZABETH PÉREZ ESPINOSA     001-1770362-9 
28) SALVADOR OTAÑO BATISTA     402-2051968-6 
29) LUCÍA BRAZOBÁN TAPIA      001-0613817-5 
30) MARIBEL AQUINO GENAO      001-1790709-7 
31) ELISA ENCARNACIÓN AMADOR     001-1153036-6 
32) MERCEDES ALTAGRACIA PÉREZ SENCIÓN   010-0014548-0 
33) YINET SEVERINO ESQUEA      065-0036791-4 
34) JOSELYN MERCEDES RAMÍREZ     001-1853731-5 
35) SUSANA AURIDELCIA RODRÍGUEZ SURIEL   001-1564711-7 
36) OSIRA ALCÁNTARA FLORENTINO    223-0122413-9 
37) LIANNY MINARYS CIPRIÁN ABRÉU    402-2135542-9 
38) MARÍA DEL PILAR PRENZA MONTAÑO    001-0282867-0 
39) LENNY MARTÍNEZ SANTANA     101-0009308-6 
40) EVELINDA DE JESÚS GUTIÉRREZ VÁSQUEZ   031-0489769-3 
41) ANABEL SANTOS RODRÍGUEZ     402-2221492-2 
42) ANNY VALDEZ VALDEZ      031-0322271-1 
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G) Licenciado en Economía, OSCAR MANUEL OZUNA REYES, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral Nos.223-0131241-3. 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera            Cédulas de Identidad y 
y Auditoría                      Electoral Nos.: 
 
1) MARIELA MARTÍNEZ BÁEZ     031-0504306-5 
2) EVELYN VALERIO DURÁN      402-2215786-5 
3) LIZABEL RODRÍGUEZ PUELLO     402-2102700-2 
4) LOVELY ALTAGRACIA DÍAZ PEÑA    402-2034493-7 
 
I) Licenciados/ Licenciadas en Mercadeo   Cédulas de Identidad
                      y Electoral Nos.: 
 
1) DAURI ANTONIO MORENO LUCIANO    001-0575054-1 
2) FRANCISCA HORTENCIA GORIS VICIOSO   223-0059854-1 
3) NELSON DE JESÚS RODRÍGUEZ     033-0017054-9 
4) CELESTE MARISOL JACINTO ZOQUIEL    402-2065169-5 
 
J) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia             Cédulas de Identidad y 
                         Electoral Nos.: 
 
1) DAVID RADHAMÉS JOA CUESTA     402-2171263-7 
2) FRANCISCO RAMÓN DE LOS SANTOS VENTURA  001-1670188-9 
3) CARLOS ANTONIO MATEO VALDEZ    026-0026600-7 
4) GLENNYS YAJAIRA MARTÍNEZ PANIAGUA   003-0105531-5 
5) DORYS MAGDELINA CUSTODIO PUJOLS   010-0008983-7 
6) YAMIRIN SALVADOR PALACIO     025-0041546-4 
7) SANTA EDUVIGES MEJÍA CERDA     001-0376686-1 
8) YASMÍN MARGARITA BELTRÉ PIMENTEL   001-0031675-1 
9) ANA ESTEFANI SÁNCHEZ FÉLIZ     229-0014041-3 
10) MARÍA ISABEL AQUINO SURIEL     053-0028608-4 
 
 
K) Se modifica el Decreto No.300-13, del 15 de Agosto del 2013, en lo que respecta a 
ROSAURA GUZMÁN AQUINO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-
0038661-6, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
ROSAURA GUZMÁN AQUINO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-
0038661-6, Licenciada en Contabilidad. 
 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y O 
en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los 
reglamentos vigentes:  
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A) Arquitectos/ Arquitectas            Cédulas de Identidad y 
                             Electoral Nos.: 
 
1) EDDY MANUEL ROMERO BENÍTEZ    012-0104926-7 
2) EDGAR JUAN MANUEL SANTANA FERMÍN   001-1415394-3 
3) SHARA SERULLE ESPAILLAT     001-1629487-7 
4) NAIFE PENÉLOPE SOTO TABAR     047-0189344-0 
5) RAMSÉS ENMANUEL ÁVILA GARCÍA    025-0038755-6 
6) GLENDALYS ALCÁNTARA ANGOMÁS    001-1716757-7 
7) YULIANA ÁLVAREZ SANTANA     025-0040908-7 
8) DIALA MARÍA CORNIELLE BRITO    224-0051538-7 
9) GREYDILIA DE LEÓN HENRÍQUEZ    056-0164834-7 
10) JAIDYS ILONCA DE LOS SANTOS MELÉNDEZ   001-1537292-2 
11) FELIPE GARIVALDDY DE AZA OVALLE   402-2014066-5 
12) FÉLIX ANTONIO DE JESÚS JOAQUÍN    056-0138381-2 
13) JOANNA SCARLET ECHAVARRÍA VÁSQUEZ   402-2135819-1 
14) MARCELLE LISSETTE ESPINO CORDERO   001-1827834-0 
15) FRANKLIN RAYMUNDO FERRERAS REYES   070-0005963-9 
16) ISAURA DEL PILAR GARCÍA ALVARADO   223-0028666-7 
17) CLARA ISABEL GARCÍA FERNÁNDEZ    001-1569155-2 
18) LIOBER AUGUSTO GERÓNIMO REYES    010-0087504-5 
19) MELISA GIL ROMÁN      223-0103674-9 
20) SUSANA ANNERY GONZÁLEZ BENÍTEZ   225-0036623-6 
21) ISMAILYN TAVÁREZ COLÓN     402-2078733-3 
22) YADIRA ALTAGRACIA TEJADA BETANCES   056-0153875-3 
23) NIKAURY YADIRA TORIBIO RODRÍGUEZ   002-0157836-6 
24) DANIEL EDUARDO TRINIDAD MATOS    077-0007198-3 
25) CARLOS VALERA BRITO      001-1862396-6 
26) KETTY ELIZABETH VARGAS MEJÍA    223-0055936-0 
27) MELVIN ULISES VARGAS SÁNCHEZ    026-0130283-5 
28) CELY ALTAGRACIA GUZMÁN LUNA    001-1809852-4 
29) JEIFRY STEISIM JIMÉNEZ JIMÉNEZ    402-2047174-8 
30) LEIDY MARLLENE MATÍAS CASTILLO    001-1274772-0 
31) LUISA MARÍA MAÑÓN VALENTÍN    225-0037449-5 
32) ANA ELISA MEJÍA BOO      001-1873238-7 
33) LUIS MARÍANO MERCEDES MARTÍNEZ   224-0009706-3 
34) VANESSA AURORA NANITA VÁSQUEZ   223-0119281-5 
35) LEIDY ALTAGRACIA NÚÑEZ GUZMÁN   047-0203375-6 
36) ROBERTO ANTONIO ORTIZ ENCARNACIÓN   224-0025484-7 
37) RAQUEL NATHALY PARRA PAREDES    223-0103778-8 
38) EDGAR CAONABO PEGUERO CASTRO    010-0080521-6 
39) WALTER BOLÍVAR PÉREZ CASTELLANOS   001-1737128-6 
40) PEDRO LENÍN PÉREZ MONTERO    012-0108854-7 
41) JOHANY ARCENIA POLANCO RODRÍGUEZ   223-0094566-8 
42) GEORGE ANTONIO RICHARDSON RODRÍGUEZ  025-0039280-4 
43) BRAYAN AUGUSTO BOYER ALCÁNTARA   229-0008067-6 
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44) FRANCES GLORIA PÉREZ RIVAS    001-1804358-7 
 
B) Ingeniero en Sistema, SAMUEL HEREDIA FERNÁNDEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.225-0066468-9. 
 
C) Ingenieros Electromecánicos            Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) FRANKLIN ARIEL BAUTISTA SILVESTRE      023-0151154-5 
2) CARLOS RAFAEL TRIBURCIO DE LA CRUZ     026-0123230-5 
3) KREMLYN VARGAS RINCÓN          023-0134997-9 
 
D) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, JOAQUÍN ESTEBAN 
GARABITOS CARVAJAL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0024748-4. 
 
E) Ingeniero Agrónomo mención Sanidad Vegetal, NELSON MIGUEL TERRERO 
GÓMEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0098849-2. 
 
F) Ingenieros/ Ingenieras Civiles            Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) MADELYN MARGARITA APONTE NÚÑEZ     402-2114291-8 
2) VERLAINE OVNEIB ALCÁNTARA ESPINOSA    001-1912409-7 
3) JELISSON MICHAEL ALCEQUIEZ MEJÍA     060-0021716-3 
4) SANDY RAFAEL ALMÁNZAR DURÁN      050-0027475-2 
5) NAYELIN DENISSE AQUINO SERRANO      001-1889794-1 
6) MARTIZA BÁEZ MÉNDEZ          017-0022893-3 
7) CÉSAR ALEJANDRO BATISTA MERCADO     034-0052998-2 
8) JUAN JOSÉ BRICEÑO DORVILLE        037-0074635-1 
9) ALEXIS CONTRERAS ANDÚJAR        152-0000218-4 
10) WENDIN JOSÉ DE JESÚS MENDOZA      056-0125043-3 
11) LENNY LEONEL DE LA CRUZ CASTAÑO     097-0029298-1 
12) MICHAEL FÉLIZ BÁEZ           018-0051482-8 
13) MOISÉS FLORIMÓN REYES         001-1817237-8 
14) YORDANA GARCÍA PIÑA          225-0047669-6 
15) JOSÉ JEANCARLOS GERALDINO BORROMÉ    225-0000038-9 
16) VÍCTOR EMMANUEL GRULLÓN GÓMEZ     001-1507103-7 
17) STEFANO CLEMENTE MANUEL CELEDONIO HAZOURY MAS 001-1831406-1 
18) LAURA PATRICIA JÁQUEZ BELLO       001-1876487-7 
19) OSVALDO RAFAEL JIMÉNEZ         031-0107660-6 
20) GETUI DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ     001-1651126-2 
21) PAUL HENRY JONES NOLASCO        224-0048790-0 
22) RUTH ESTHEL LARA TINEO         001-1760263-1 
23) ISAÍAS ENRIQUE LÓPEZ LOYO        031-0525960-4 
24) MIGUEL ULISES LUNA MARTÍ        001-1702158-4 
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25) JUAN ALEXIS MANZUETA DE LOS SANTOS    005-0044350-2 
26) SAULO JOSÉ MARTÍN CASTILLO       402-2157869-9 
27) JOSÉ ARISMENDY MERCEDES DE LA ROSA    402-2206123-2 
28) ABEL DE JESÚS MOTA RONDÓN       155-0002744-4 
29) STACY CHANTAL NÚÑEZ RODRÍGUEZ      402-2069176-6 
30) KARINA BEATRIZ PÉREZ GERMÁN       001-1786356-3 
31)  PEDRO PABLO REINOSO ALVARADO      001-1834569-3 
32)  CAROL WENDY REYES LLUBERES       402-2002994-2 
33)  EDWARD ALFONSO RIJO ARMSTRONG     026-0136591-5 
34) JOHN CARLO RODRÍGUEZ FERMÍN       001-1839794-2 
35) MARIO ROSARIO DE JESÚS         001-1893929-7 
36) GUSTAVO ENRIQUE ROSARIO RAMÍREZ     028-0099454-9 
37) ROCÍO ELAINE RODRÍGUEZ CALDERÓN     001-1282851-2 
38) JOSEFA ALTAGRACIA RUIZ VÁSQUEZ      022-0032033-7 
39) NELSON ALEXANDER SANABIA GUZMÁN    223-0112092-3 
40) WIRNA MIGUELINA STAPLETON PILIER     402-2228647-4 
41) JUANA LEIDY TAPIA NÚÑEZ         047-0208228-2 
42) JATNNA CAROLINA TERRERO LÓPEZ      225-0042481-1 
43) JAFRED JOSÉ TORRES SOTO         224-0031845-1 
44) JULIÁN DARÍO TRINIDAD MÉNDEZ       077-0003094-8 
45) GEOVANNY RAMÓN VÁSQUEZ FÉLIX      402-2006808-0 
46) MILENA WILSON DE LOS SANTOS       068-0046472-6 
47) JULIO ENMANUEL OVALLE RAMOS      032-0036884-7 
48) JATNNA PALOMA CORDERO RAMOS      223-0094988-4 
49) STRONER VLADIMIR FÉLIZ BATISTA      056-0166415-3 
50) JOSÉ ENRIQUE GÓMEZ BRETÓN        001-1853266-2 
51) LUIS FELIPE PEGUERO BEATO        047-0184004-5 
 
G) Ingenieros Eléctricos               Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) MIGUEL ANTONIO CABRERA RODRÍGUEZ     001-1481011-2 
2) HÉCTOR FÉLIX DE LEÓN ABAD         001-0806352-0 
3) ROBERTO GARCÍA PAULINO          001-1100060-0 
4) FAUSTO EDUARDO VARGAS DURÁN       048-0045039-9 
 
H)  Ingeniero Eléctrico mención Comunicación, JOSÉ MARTÍN SANTOS GÓMEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0571425-7. 
 
I) Ingeniero Electromecánico Orientación Mecánica, FRANCIS NICANOR DÍAZ 
FERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0434499-3. 
 
J) Ingeniero Electrónico, JENUEL MIGUEL ALMONTE CABRERA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1489211-0. 
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K) Ingenieros/Ingenieras Industriales          Cédulas de Identidad y 
                            Electoral Nos.: 
 
1) GELINDSON CANDELARIO ACOSTA       001-1147145-4 
2) MARÍA ALTAGRACIA CASTRO DE LOS SANTOS    002-0093309-1 
3) VÍCTOR DAVID PEÑA ZÚÑIGA         001-1189662-7 
4) MIGUEL JOSÉ SANTANA ROJAS         001-1773941-7 
 
L) Ingenieros Mecánicos Electricistas       Cédulas de Identidad y 
mención Eléctrica                      Electoral Nos.: 
 
1) KELLYN DANIEL DE JESÚS ADAMES       001-1438286-4 
2) WILSON ERNESTO VELOZ TAVERAS       017-0022476-7 
3) OSCAR ADOLFO MOREL FIGUEROA       008-0029835-8 
 
M) Ingeniero Agrónomo , JOSÉ DOLORES SANTANA SANTANA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0528059-8. 
 
N) Ingeniera en Sistemas de Información, ISCAURA EDITH ALCÁNTARA 
ALCÁNTARA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.019-0019739-1. 
 
O) Agrimensores/Agrimensoras         Cédulas de Identidad 
                            y Electoral Nos.: 
 
1) TÁCITO AUGUSTO ACOSTA CASTILLO      092-0006793-3 
2) MIQUELY BÁEZ CASTILLO          223-0067147-0 
3) FÉLIX JOSÉ BRITO ROSARIO          224-0040646-2 
4) RAFAEL ANTONIO DEL ROSARIO ROSARIO     026-0121229-9 
5) JORGE ADALBERTO ESPINAL MOTA       085-0008085-1 
6) YAMILKA ELIZABETH GONZÁLEZ TEJEDA     001-1548084-0 
7) RUBÉN DARÍO HICIANO BÓLQUEZ        136-0018038-7 
8) SADÁN RICARDO HOLGUIN ABRÉU       048-0106126-0 
9) BARÓN MERCEDES MERCEDES         025-0026144-7 
10)  LUIS MIGUEL PAULINO CAPELLÁN       402-2041693-3 
11)  PEDRO ALEXIS PÉREZ RAMÍREZ        010-0110959-2 
12)  JOSÉ RICARDO POZO LEONARDO        001-1791214-7 
13)  YENMI NATALI PEÑA LÓPEZ         001-1892948-8 
14)  FLOR ANGELITA RINCÓN GARCÍA        028-0010782-9 
15)  JOELMI ANTONIO VARGAS LARA        402-2316590-9 
 
Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 109-16 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 73-96,  en lo que concierne a la 
Zona Franca Santiago-Janico, para que en lo adelante se lea como Ecopark Industrial 
Free Zone. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 109-16 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas industriales en diferentes 
lugares del país, ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas 
demarcaciones donde han sido creadas. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de 
incentivos de la Ley No.8-90. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 73-96, del 18 de enero del 1996, fue 
creada la Zona Franca Industrial de Santiago-Jánico, bajo la dirección técnica y operativa 
de la empresa J. B. S., S. A.. 
 
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto No. 48-10, del 26 de enero de 2010, fue 
modificado el Artículo 1, del Decreto No. 73-96, del 18 de enero del 1996, únicamente en lo 
referente a la Zona Franca Industrial Santiago-Jánico, para que en lo adelante donde 
apareciera J. B. S., S. A., fuera leído Gestión de Parques Industriales GPI, S. A.. 
 
CONSIDERANDO: Que la compañía Gestión de Parques Industriales GPI, S. A. solicitó al 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, la modificación del nombre de la Zona 
Franca Industrial de Santiago-Jánico, para que en lo adelante sea y se lea ECOPARK 
INDUSTRIAL FREE ZONE. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, y su reglamento. 
 
VISTOS: Los decretos Nos. 73-96, del 18 de febrero del 1996  y No. 48-10, del 26 de enero 
de 2010. 
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VISTA: La Resolución No. 01-15-CE, del 15 de diciembre de 2015.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No. 73-96, del 18 de enero del 1996, en lo 
que concierne a la Zona Franca Industrial Santiago-Jánico, para que en lo adelante el 
nombre de dicha Zona Franca se lea: ‘’ECOPARK INDUSTRIAL FREE ZONE’’. 
 
 
Artículo 2. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 110-16 que la crea la Zona Franca Industrial y de Servicios Haina 
International Terminal, S.A, denominada Zona Franca HIT, ubicada en Haina, San 
Cristóbal. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 110-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover el tráfico internacional de 
bienes y servicios, incrementar el comercio exterior de la República Dominicana, mejorar 
la balanza comercial y generar nuevos empleos en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que la logística de distribución internacional, la reexportación, el 
trasbordo y el trasiego de mercancías constituyen una oportunidad para desarrollar 
actividades de alto valor agregado para la nación. 
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CONSIDERANDO: Que la potencial integración de la República Dominicana en 
esquemas regionales de libre comercio, tendentes a la creación de mercados comunes, la 
multiplicación y la consolidación de la relaciones económicas entre la República 
Dominicana y los países de Norteamérica, el Caribe, Centroamérica y Sudamérica; la 
elaboración de estrategias que incrementen nuestras ventajas competitivas, como destino de 
inversión y centro de exportación; y una política estatal de desarrollo económico sostenible, 
requieren necesariamente la participación del sector privado en la promoción y en el 
establecimiento de centros de manufactura, exportación de mercancías, por la vía aérea, 
marítima o terrestre, y el suministro de todos los servicios colaterales inherentes a la 
industria, al transporte y al comercio exterior. 
 
CONSIDERANDO: Que además, el establecimiento de las zonas francas han contribuido 
eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas jurisdicciones donde han sido 
creadas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a), de la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 
1990, que fomenta la instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, 
faculta al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y 
recomendar al Poder Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los 
beneficios de dicha ley. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en sesión 
extraordinaria celebrada en fecha 10 de diciembre de 2014, decidió acoger favorablemente 
la solicitud que presentare la compañía HAINA INTERNATIONAL TERMINALS, S. 
A., para el desarrollo y la operación de una zona franca industrial y de servicios, dentro de 
las parcelas Nos. 17-Bis-2-Ref; 214; 10-PROV; 2-PROV; 17-A; 17-B; 57; 17-Bis, del 
Distrito Catastral No. 07, del antiguo Distrito Nacional, en la Margen Oriental del Puerto de 
Haina, Santo Domingo Oeste, República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 305, del 23 de mayo del 1968, que lleva hasta 60 metros la zona 
marítima. 
 
VISTA: La Ley No. 70, del 17 de diciembre del 1970, sobre la Autoridad Portuaria y sus 
modificaciones y la Ley No. 8, del 17 de noviembre del 1978, sobre la Comisión 
Aeroportuaria. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, sobre Fomento de Zonas Francas. 
 
VISTA: La Ley de Aviación Civil de la República Dominicana, No. 491-06, del 22 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Resolución No. 10-14-P, del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, recomendando al Poder Ejecutivo, la autorización correspondiente para operar 
la Zona Franca HIT. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Definiciones para los efectos de este Decreto: 
 
 Autoridades Portuarias, Aeroportuarias y de la Aviación Civil: La Autoridad 
Portuaria Dominicana, Comandancia de Puertos, Comisión Aeroportuaria, Junta de 
Aviación Civil (JAC), Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), Dirección General 
de Aduanas y demás autoridades gubernamentales que intervienen en la actividades de la 
importación, la exportación, el trasbordo, el manejo de mercancías en los puertos y los 
aeropuertos del país, y que regulan la aviación civil. 
 
 Carga o Mercancía: Todo tipo de bienes y efectos que sean importados o 
introducidos, movilizados, transformados, empaquetados, contenedorizados o unitarizados, 
o bien exportados de la Zona Franca HIT, por vía aérea, terrestre o marítima, ya sea al 
exterior o al territorio nacional. 
 
 Haina International Terminals, S. A.: Entidad  a la cual se otorga autorización 
mediante este Decreto, para operar la Zona Franca HIT (la cual se denominará en lo 
adelante como “La Operadora”). 
 
 Recinto Portuario:  Zona que abarca los muelles, atracaderos, superficies y demás 
anexos y explanadas de la Zona Franca HIT, destinadas al atraque de los buques, así como 
el embarque y trasbordo de mercancías. 
 
 Terminal: Estructura (s) situada (s) en un punto de intercambio entre los 
transportadores de tierra, de agua y aéreos, que se utilizan para el desembarque, embarque, 
trasbordo, manejo y atención de la carga. 
 
 Zona de Seguridad: Area adyacente a la Zona Franca HIT, donde las autoridades 
portuarias y aeroportuarias, así como cualquier otra autoridad gubernamental en las áreas 
fiscal, sanitaria y aduanera realizarán sus labores. 
 
 
Artículo 2.  Se crea una zona franca industrial y de servicios la cual se denominará Zona 
Franca HIT, bajo la dirección técnica y administrativa de  Haina International Terminals, S. 
A., sociedad comercial constituida y existente de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana. 
 
Dicha zona franca estará ubicada en la porción de terreno que se describe a continuación: 
 

a) Una porción de 669,926 metros cuadrados, ubicada dentro de las Parcelas Nos. 17-
Bis-2-Ref; 214; 10-PROV;.2-PROV; 17-A; 17-B; 57; 17-Bis, del Distrito Catastral 
No. 07, del antiguo Distrito Nacional, en la Margen Oriental del Puerto de Haina, 
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Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, correspondiéndole en conjunto 
los siguientes linderos: al norte: Calle Club Náutico y Rio Haina; al sur: Mar Caribe 
y Rio Haina; al este: Barrio Km.12 y Mar Caribe; al oeste: Río Haina.   

 
PÁRRAFO: Por solicitud de La Operadora, previa recomendación del Consejo Nacional 
de Zonas Francas de Exportación, y tras aprobación del Poder Ejecutivo, el área de la 
referida zona franca podrá ser extendida tomando en cuenta el crecimiento de las 
operaciones que realice La Operadora, la necesidad de ampliación de las empresas de la 
Zona Franca HIT y/o la necesidad de espacio que exista para otras empresas que deseen 
instalarse, de conformidad con la ley. 

 
Artículo 3. La Operadora está autorizada a realizar las siguientes actividades y a ofrecer los 
siguientes servicios, los cuales se mencionan a continuación de modo enunciativo y no 
limitativo: 

 
a) Construir en los terrenos particulares, comprendidos en este Decreto, instalaciones 

de múltiples propósitos apropiadas para la manufactura. 
 
b) fabricación de mercancías, el manejo de carga de importación, exportación, y 

reexportación, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, contenedorizada o no: 
 
c) Adquirir, arrendar o alquilar terrenos, desarrollar su infraestructura, vender o 

alquilar el espacio ocupado por las empresas establecidas o por establecerse  en la 
Zona Franca HIT.  

 
d) Servicios de corretaje aduanal 
 
e) Seguridad y custodia de las facilidades y las mercancía, que se encuentran en la 

Zona Franca HIT, así como seguridad del personal que labora en el recinto de la 
misma 

 
f) Transporte de mercancía y otros artículos entre empresas de la Zona Franca HIT, 

así como desde y hacia el exterior de la misma. 
 
g) Transporte del personal que labora en las empresas de la Zona Franca HIT, 

asistencia médica, mantenimiento y recogida de basura de las áreas comunes de la 
Zona Franca HIT 

 
h) Servicios de contratación y manejo del personal asalariado de las empresas de la 

Zona Franca HIT 
 
i) Servicios de contabilización y de recopilación de información de las empresas de 

la Zona Franca HIT, en relación a la  recepción, movimiento y entrega de 
mercancías, mediante sistemas de intercambio electrónico de información. 
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PÁRRAFO I: La Operadora podrá cobrar por sus servicios, según las tarifas establecidas a 
su propia discreción, de conformidad con el Artículo 10 de la Ley 8-90. 

 
PÁRRAFO II: Los contratos de alquiler y de servicios, suscritos entre La Operadora y las 
empresas de Zonas Francas HIT, deberán ser registrados en la Secretaría del Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, de acuerdo a la ley. 

 
Artículo 4. La Operadora queda autorizada a construir y a administrar, dentro del área de la 
Zona Franca, los almacenes e infraestructuras adecuados para la recepción y el manejo de 
las cargas que lleguen consignadas a la Zona Franca HIT por los recintos portuarios y 
aeroportuarios. 
 
PÁRRAFO: Previo al establecimiento de cualquier empresa dentro de la Zona Franca HIT, 
La Operadora deberá elaborar y publicar un Reglamento Interno, que regule las operaciones 
y las actividades de la Zona Franca HIT, en el entendido de que las normas de dicho 
Reglamento serán obligatorias para todas las Empresas de la Zona Franca HIT y 
constituirán parte integral de los contratos de arrendamiento de espacios suscritos entre La 
Operadora y las empresas de Zona Franca HIT. 
 
Artículo 5. Las empresas de zonas francas que se establezcan dentro de la Zona Franca 
HIT, previa autorización del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, estarán 
autorizadas para efectuar las siguientes actividades: 

 
a) Recepción, descarga, desconsolidación, almacenamiento y entrega de 

contenedores completos, vacíos y consolidados, que ingresen al país por las vías 
aérea, marítima o terrestre, así como, llenado y manejo de estos contenedores 
marítimos, aéreos o terrestres, para fines de exportación. 

 
b) Recepción, almacenamiento, refrigerado, pasaje, clasificación, conteo, muestreo, 

reenvase, reetiquetado, reempaque, transformación, recombinación, reembarque, 
trasbordo, exportación y, en general, la operación y la manipulación de toda clase 
de mercancías, productos, materia prima y demás efectos de comercio, de 
procedencia extranjera y nacional. 

 
c) Establecimiento de Almacenes de Depósito Fiscal para custodiar y conservar la 

mercancía que reciban en calidad de depósito, previo cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto  No. 284, del 4 de noviembre del 1964. 

 
d) Realización de gestiones aduanales (corretaje de aduanas) para la mercancía que 

será introducida al territorio aduanal nacional. 
 
e) Servicios de gestiones de venta, financiamiento y/o de seguros para la mercancía 

destinada a la exportación, reexportación o el consumo, en el exterior o interior 
del territorio nacional. 
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f) Servicios de telecomunicaciones, así como la operación de centros regionales de 
informática o procesamiento de datos, ya sea por satélite, cable submarino, 
servicio telefónico local, internet o contenidos en documentos físicos. 

 
g) Servicio de construcción, ensamblaje y reparación de contenedores y naves 

aéreas, marítimas y terrestres. 
 
h) Entrega expedita de documentos y paquetes, bajo la modalidad conocida como 

“currier internacional”, tanto de importación como de exportación. 
 
i) Servicios de generación, distribución y comercialización de energía eléctrica, a los 

fines de garantizar la autosostenibilidad de la Zona Franca HIT. 
 
j) Ofrecer los servicios antes descritos a terceros y a otras empresas de la Zona 

Franca HIT, conforme a las modalidades que se pacten contractualmente entre las 
partes. 

 
 
PÁRRAFO: Las empresas que soliciten al Consejo Nacional de Zonas Francas permiso de 
instalación dentro de la  Zona Franca HIT, deberán suministrar a dicha entidad copia de los 
contratos de arrendamiento de espacios o acuerdos de trabajo o negocios suscritos entre La 
Operadora y la empresa solicitante, documentación que deberá ser anexada a la solicitud 
formal de permiso de instalación de la empresa solicitante, depositada ante el Consejo 
Nacional de Zonas Francas. 
 
Artículo 6.  Al área de la Zona Franca HIT sólo se tendrá acceso terrestre a través  de 
puertas permanentemente vigiladas por las autoridades aduaneras.  La misma, sin población 
residente, estará delimitada por linderos  específicos. 
 
Artículo 7.  En vista de las características de la Zona Franca HIT, la mercancía que circule 
dentro de la misma gozará de libre tránsito, mientras se mantenga dentro del área de Zona 
Franca HIT. Para el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, La Operadora 
suministrará mensualmente a las autoridades portuarias y aeroportuarias y, en especial, a las 
autoridades aduaneras, un informe contentivo de los datos relativos al arribo y a la salida de 
mercancías, maquinarias, vehículos y otros artículos, que entren y salgan de la Zona Franca 
HIT. 
 
PÁRRAFO: La venta o traspaso de mercancías, equipos o servicios entre las empresas de 
la Zona Franca HIT y las empresas de las demás zonas francas del país, se hará de modo 
más expedito, de modo que se cumplan las regulaciones de tránsito desde una a la otra, tal 
como se estipula en el Capítulo 8vo de la Ley No. 8-90, que trata sobre el Régimen 
Aduanero. 
 
Artículo 8.  Dentro de la Zona Franca HIT regirán las leyes sanitarias, laborales y de 
seguridad social de la República Dominicana.  En consecuencia, las naves que sean 
manejadas en las instalaciones de la Zona Franca HIT, cumplirán con todo  requisito legal 
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relacionado con su recibimiento en territorio nacional, así como su posterior despacho hacia 
el extranjero, muy específicamente en todo lo concerniente al régimen sanitario, de 
migración, de control de drogas y armas. 
 
Artículo 9. Todos los departamentos oficiales, autoridades gubernamentales y funcionarios 
públicos prestarán el más amplio apoyo y efectiva colaboración a La Operadora y a sus 
representantes, para el logro de sus objetivos y para el cabal cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
 
Artículo 10. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que, en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía Haina 
International Terminals, S. A., el contrato correspondiente que regulará las relaciones y el 
manejo de esta Zona Franca Industrial y de Servicios. 
 
Artículo 11. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación y al Ministerio 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 111-16 que autoriza a varios ayuntamientos a vender porciones de terrenos. 
G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 111-16 
 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
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VISTO: El Literal d) del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La Resolución No.69-97, del 20 de mayo del 1997, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No.36/2015, del 6 de octubre del 2015, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No.16/2015, del 17 de julio de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No.139/95, del 31 de octubre de 1995, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio 
Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, del 13 de octubre de 2014, mediante la cual 
dá fe de que el Concejo Municipal, a través del Acta de Sesión No.16-14, del 23 de 
septiembre de 2014, aprobó a favor de María Mercedes Capellán Rodríguez, la 
apropiación de una porción de terreno.  
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, del 10 de agosto de 2015, mediante la cual dá fe de que el 
Concejo Municipal, a través del Acta de Sesión No.32-1998, del 02 de noviembre del 1998, 
aprobó a favor de Francisco Bienvenido Matos Herrera, la apropiación de una porción de 
terreno. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, del 10 de agosto de 2015, mediante la cual dá fe de que el 
Concejo Municipal, a través del Acta de Sesión No.007-2010, del 28 de abril de 2010, 
aprobó a favor de la compañía Dunsa, S.A., representada por María Amelia Finke, la 
apropiación de una porción de terreno.  
 
VISTA: La Resolución No.20-2015, del 6 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza a vender al señor Pedro Dionicio 
Flores Grullón, una porción de terreno. 
 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento, del municipio 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 6 de noviembre de 2014, mediante la 
cual dá fe de que el Concejo Municipal, a través del Acta No.08-07, del 27 de marzo de 
2007, aprobó a favor de la Clínica Unión Médica del Norte, C. por A., la apropiación de 
una porción de terreno, con una extensión superficial de cuatro mil ciento noventa y cinco 
metros cuadrados y cincuenta y cinco decímetros cuadrados (4,195.55 mts.2), Solar 
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Municipal No.P-212-A, Manzana No.4, dentro de la Parcela Catastral No.6-B-12, del D.C. 
No.8, del municipio Santiago de los Caballeros, cuyo arrendamiento fue convenido en el 
contrato de arrendamiento No.31678, del 2 de junio del 1999. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 6 de noviembre de 2014, mediante la 
cual dá fe de que el Concejo Municipal, a través del Acta No.08-07, del 27 de marzo de 
2007, aprobó a favor de la Clínica Unión Médica del Norte, C. por A., la apropiación de 
una porción de terreno, con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados y 
sesenta y tres decímetros cuadrados (2,000.63 mts.2), Solar Municipal No.P-212-B, 
Manzana No.4, dentro de la Parcela Catastral No.6-B-12, del D.C. No.8, del municipio 
Santiago de los Caballeros, cuyo arrendamiento fue convenido en el contrato de 
arrendamiento No.28972, del 3 de abril del 1996. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio 
Dajabón, provincia Dajabón, del 7 de abril de 2014, mediante la cual dá fe de que el 
Concejo Municipal, a través de la Sesión No.14, del 11 de agosto de 2009. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio de San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, del 14 de julio de 2015. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio de 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 10 de marzo de 2015, mediante la cual 
dá fe de que el Concejo Municipal, durante Sesión de fecha 14 de abril de 2009, aprobó, a 
través del Acta No.05-09, la venta a favor de Silverio Villa Villa, de una porción de terreno 
de ochenta y siete metros cuadrados punto cuarenta y un decímetros cuadrados (87.41 
mts.2), dentro de la Parcela No.56, del D.C. No.8, Solar Municipal No.31, Manzana No.74, 
del municipio de Santiago. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio 
Santiago, provincia Santiago, del 26 de febrero de 2015, mediante la cual dá fe de que el 
Consejo Municipal, en sesión de fecha 24 de febrero de 2015, aprobó la corrección del 
Numeral 1, del Artículo 1, del Dec. No.327-05, del 16 de julio de 2015, que autoriza la 
venta de inmuebles a ayuntamientos del país. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, del 29 de diciembre de 2014, mediante la cual dá fe de que el 
Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria No.02-82, del 24 de marzo del 1982, aprobó la 
venta de una porción de terreno a favor del señor Baldemiro Frías Mercado.  
 
VISTA: La Resolución No.009-2008, del 28 de febrero de 2008, del Concejo de Regidores 
del Ayuntamiento del municipio de Puerto Plata. 
 
VISTA: La Resolución No.17-2015, del 6 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor de la Ing. Verónica Cecilia Hiciano Polanco. 
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VISTA: La Resolución No.21/2015, del 7 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor del señor César Amado García Camacho. 
 
VISTA: La Resolución No.19-2015, del 6 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor de la señora Dominga Abréu Díaz. 
 
VISTA: La Resolución No.23-2015, del 7 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor de la señora Zoraida Altagracia Cuevas Toribio. 
 
VISTA: La Resolución No.22-2015, del 7 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor del señor Isrrael David Regalado Rojas. 
 
VISTA: La Resolución No.24-2015, del 6 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor del señor Paulino Antonio Hernández Camacho. 
 
VISTA: La Resolución No.18-2015, del 6 de abril de 2015, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio de Moca, que autoriza la venta de una porción de terreno a 
favor de la señora Julissa Carolina Castillo Alcántara. 
 
VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Ayuntamiento del municipio 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 2 de marzo de 2015, mediante la cual dá 
fe de que el Concejo Municipal, a través de las actas de sesiones No.24-03, del 25 de 
septiembre de 2003, y 04-14, del 11 de marzo de 2014, aprobó  a favor de Gregorio 
Antonio Jiminian Taveras, la apropiación de una porción de terreno con una extensión 
superficial de ciento noventa y cinco metros cuadrados punto veintidós decímetros 
cuadrados (195.22Mts.2), dentro de la parcela No.129-A, del D.C. No.6, del municipio 
Santiago de los Caballeros, Solar Municipal No.33, Manzana No.16, cuyo arrendamiento 
fue convenido en el contrato de arrendamiento No.26016, del 12 de agosto del 1993. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender a los señores 
Luis Emilio Reyes Ozuna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-
0088081-0; Luis Eladio Reyes Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1340214-3; Israel Antonio Santana Ortega, portador de la Cédula de Identidad y 
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Electoral No.001-0818452-4, por la suma de doscientos sesenta y cuatro mil novecientos 
setenta y cuatro pesos con 50/100 (RD$264,974.50), una porción de terreno que mide mil 
cuatrocientos noventa metros cuadrados punto cincuenta y tres decímetros cuadrados 
(1,490.53mts.2), ubicada dentro del Distrito Catastral No.19, de la Parcela No.9, de la zona 
14, dividida de la siguiente manera: 
 

1. Solar No.12: cuatrocientos noventa y ocho metros cuadrados punto setenta y siete 
decímetros cuadrados (498.77 mts.2), y 

2. Solar No.13: novecientos noventa y un metros cuadrados punto setenta y seis 
decímetros cuadrados (991.76 mts.2).  

 
PÁRRAFO: La porción de terreno enajenada en el presente artículo, tiene los siguientes 
linderos: 
 

a) Al norte, calle. 
b) Al este, parcela No.9 (parte) del Distrito Catastral No.19. 
c) Al sur, calle, y 
d) Al oeste, carretera Duquesa. 

 
ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender al señor Luis 
Rey Del Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0201260-6, por la 
suma de un millón trescientos cuarenta y un mil cinco pesos dominicanos 00/100 
(RD$1,341,005.00), una porción de terreno que mide doscientos metros cuadrados punto 
quince decímetros cuadrados (200.15mts.2), ubicada dentro de la Manzana No.1538-A, 
del Distrito Catastral No.1, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, Solar No.1, Manzana No.1539 y Solar No.1, Manzana No.1538.  
b) Al este, Solar No.1 Manzana No.1538 y Parcela No.6 Reformada-B-1-A-1-C-7-B.  
c) Al sur, Parcela No.6 Reformada-B-1-A-1-C-7-B, y 
d) Al oeste, actual calle Madrigal (Jácuba), Distrito Nacional. 

 
ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender al señor 
Linares Tapia Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0861611-1, 
por la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), una porción 
de terreno que mide doscientos cuarenta metros cuadrados (240.00Mts.2), ubicada 
dentro del D.C. No.1, con designación municipal de un solar marcado con el No.1A, 
Manzana No.4020, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, solar 1A (Resto).  
b) Al sur, solar 1A (Resto).  
c) Al este, calle 21, y 
d) Al oeste, Solar 1A (Resto). 

 
ARTÍCULO 4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Puerto Plata, provincia Puerto 
Plata, a vender a los señores Francisco Bienvenido Matos Herrera y Carmen Rosa 
Ureña García, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral núms.037-0023525-6 y 

 



-91- 
_________________________________________________________________________ 
 
037-0023731-0, respectivamente, por la suma de tres millones quinientos cincuenta y siete 
mil seiscientos veintiocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,557,628.00), una porción 
de terreno que mide mil novecientos setenta y tres metros cuadrados punto noventa y 
un decímetros cuadrados (1,973.91Mts.2), ubicada dentro del D.C. No.1, con designación 
municipal de un solar marcado con el No.15, Manzana No.175, del municipio de Puerto 
Plata. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Puerto Plata, provincia Puerto 
Plata, a vender a la empresa Dusan, S.A., RNC No.1-01-19650-5, representada por la 
señora María Amelia Finke Brugal, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.037-0022825-1, por la suma de cinco millones setecientos un mil doscientos veintiocho 
pesos dominicanos con 65/100 (RD$5,701,228.65), una porción de terreno que mide tres 
mil cuatrocientos ochenta y seis metros cuadrados punto noventa y nueve decímetros 
cuadrados (3,486.99Mts.2), ubicada dentro del D.C. No.1, con designación municipal de 
un solar marcado con el No.2, Manzana No.146, del municipio de Puerto Plata. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, a 
vender al señor Pedro Dionicio Flores Grullón, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0088081-0, por la suma de cuatrocientos noventa y cuatro  mil 
ochocientos cincuenta y un pesos dominicanos con 05/100 (RD$494,851.05), una porción 
de terreno que mide setecientos sesenta y un metros cuadrados punto treinta y un 
decímetros cuadrados (761.31mts.2), Parcela No.313487565747, del municipio de Moca. 
 
ARTÍCULO 7. Queda modificado el Artículo 11, del Decreto No.588-10, del 16 de 
octubre de 2010, que a su vez fue modificado por el Artículo 1, del Decreto No.510-11, del 
19 de agosto de 2011, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender a la 
señora María Mercedes Capellán Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad  y 
Electoral No.031-0187705-2, un solar que se encuentra ubicado dentro de la Parcela 
No.129-G, del Distrito Catastral No.6, Solar Municipal No.15, Manzana No.11, por la 
suma de sesenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos dominicanos con 50/100 
(RD$67,478.50), con un área de setenta y un metros cuadrados punto cero tres decímetros 
cuadrados (71.03 mts.2), con los siguientes linderos: 
 

1- Al norte, solar municipal No.14. 
2- Al sur, solar municipal No.16. 
3- Al este, solar municipal No.1, y 
4- Al oeste, solar municipal No.35”. 

 
 
ARTÍCULO 8. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte, a vender a los señores José Manuel Paulino Santos y Héctor Paulino 
De Jesús, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.056-0031153-3 y 056-
0031164-0, respectivamente, por la suma de setecientos cincuenta y ocho mil trescientos 
veinticuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$758,324.00), una porción de terreno que 
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mide ciento cuarenta y tres metros cuadrados punto cero ocho decímetros cuadrados 
(143.08mts.2), Solar No.2 (Parte), designación municipal Solar No.1439, dentro de la 
Manzana Catastral No.90 del D.C. No.1, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, solares Nos.2 y 4. 
b) Al sur, solares nos.5 y 6.  
c) Al este, solar No.4, y  
d) Al oeste, solares nos.1 y 6. 

 
ARTÍCULO 9. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte, a vender a los señores José Manuel Paulino Santos y Héctor Paulino 
De Jesús, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.056-0031153-3 y 056-
0031164-0, por la suma de un millón trescientos noventa y cuatro mil trescientos setenta y 
siete pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,394,377.00), una porción de terreno que mide 
doscientos sesenta y tres metros cuadrados punto cero nueve decímetros cuadrados 
(263.09mts.2), Solar No.4, designación municipal Solar No.1440, dentro de la Manzana 
Catastral No.90 del D.C. No.1, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, solares Nos.10 y 3. 
b) Al sur, solar No.5.  
c) Al este, calle La Cruz, y  
d) Al oeste, solar No.2. 

 
ARTÍCULO 10. Queda modificado el Artículo 21, del Decreto No.513-04, del 7 de junio 
de 2004, que a su vez fue modificado por el Artículo 17, del Decreto No.588-10, del 16 de 
octubre de 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

 “ARTÍCULO 21. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender 
al señor Manuel Antonio Luna Rodríguez, un solar que se encuentra ubicado 
dentro de la Parcela 6-Porción-E, del Distrito Catastral No.1, Solar Municipal 
No.340-F, Manzana No.18, por la suma de setenta y nueve mil seiscientos diecisiete 
pesos dominicanos con 38/100 (RD$79,617.38), con un área corregida de 
setecientos siete metros cuadrados punto setenta y un decímetros cuadrados 
(707.71 mts.2), ubicado en la calle Germán Soriano, Ensanche Julia, de la ciudad 
de Santiago, con los siguientes linderos: 
 
a) Al norte, calle Germán Soriano. 
b) Al sur, avenida 27 de Febrero, antigua Avenida Central. 
c) Al este, calle Germán Soriano, y 
d) Al oeste, Resto Parcela 6-Porc-E”. 

 
 
ARTÍCULO 11. Queda modificado el Numeral 14, del Artículo 1, del Decreto No.432-98, 
del 27 de noviembre del 1998, que autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a 
vender varias porciones de terrenos, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender 
los inmuebles que se describen a continuación: 
 

“14. Al señor Francisco Calderón, por la suma de ciento cincuenta y cinco 
mil quinientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 
(RD$155,554.00), una porción de terreno que mide mil quinientos cincuenta 
y cinco metros cuadrados punto cincuenta y cuatro decímetros cuadrados 
(1,555.54mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.7-C-8-I, D.C. No.8, con 
designación municipal de un solar marcado con el No.293-D-8, Manzana 
No.4, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, terreno propio. 
b) Al sur, terreno propio (PUCMM). 
c) Al este, Camino a Rincón Largo, y  
d) Al oeste, terreno propio (PUCMM)”. 

   
ARTÍCULO 12. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender al señor Silverio Villa Villa, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.064-0022947-9, por la suma de cuarenta y tres mil setecientos 
cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$43,705.00), una porción de terreno de ochenta y 
siete metros cuadrados punto cuarenta y un decímetros cuadrados (87.41 mts.2), 
dentro de la Parcela No.56, del D.C. No.8, Solar Municipal No.31, Manzana No.74, del 
municipio de Santiago, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, solares municipales nos.1 y 2.  
b) Al sur, solar municipal No.3.  
c) Al este, solar municipal No.5, y 
d) Al oeste, calle 11. 

 
ARTÍCULO 13. Se modifica el Numeral 1, del Artículo 1, del Dec. No.327-05, del 16 de 
julio de 2015, que autoriza la venta de inmuebles a los ayuntamientos de los municipios 
Santiago y Tamboril, para que en lo adelante diga de la siguiente manera:  
 

1- “Al señor Juan Ramón Betances Almánzar, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0358092-8, por la suma de noventa y ocho mil novecientos treinta 
y siete pesos dominicanos con 81/100 (RD$98,937.81), una porción de terreno que 
mide doscientos ochenta y tres metros cuadrados punto setenta y nueve decímetros 
cuadrados (283.79mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.129-L, D.C. No.06, 
ubicado en la Av. 2da y Calle 15, No.18, sector Buenos Aires, Santiago de los 
Caballeros, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, Valle No.32. 
b) Al sur, Av. 2da. 
c) Al este, Calle 15, y  
d) Al oeste, solar municipal No.30.” 
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ARTÍCULO 14. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Puerto Plata, provincia Puerto 
Plata, a vender al señor Baldemiro Frías Mercado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.037-0025493-5, por la suma de tres millones setenta y seis mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$3,076,000.00), una porción de terreno que mide seis mil 
ciento cincuenta y dos metros cuadrados (6,152.00mts.2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.216, D.C. No.9, sitio Maggiolo, Puerto Plata. 
 
ARTÍCULO 15. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender a la señora Verónica Cecilia Hiciano Polanco, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0044348-6, por la suma de doscientos doce mil ochenta y 
ocho pesos dominicanos con 50/100 (RD$212,088.50), una porción de terreno que mide 
trescientos veintiséis metros cuadrados punto veintinueve decímetros cuadrados 
(326.29mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.313487583387, en Moca, provincia 
Espaillat, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, calle.  
b) Al sur, calle.  
c) Al este, Parcela No.313487585332, y   
d) Al oeste, Parcela No.313487582421. 

 
ARTÍCULO 16. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender al señor César Amado García Camacho, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0101321-3, por la suma de noventa y siete mil trescientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$97,300.00), una porción de terreno que mide doscientos 
setenta y ocho metros cuadrados (278.00mts.2), dentro del ámbito del Solar No.11, 
Parcela No.314339591217, en Moca, provincia Espaillat, con los siguientes linderos:  
 

a) Al norte, Solar No.12.  
b) Al sur, Solar No.10.  
c) Al este, calle en proyecto, y   
d) Al oeste, Solar No.02 y Solar No.03. 

 
ARTÍCULO 17. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender a la señora Dominga Abréu Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.048-0017985-7, por la suma de doscientos treinta mil setecientos cincuenta y seis pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$230,756.50), una porción de terreno que mide trescientos 
cincuenta y cinco metros cuadrados punto un decímetro cuadrado (355.01mts.2), 
dentro del ámbito de la Parcela No.313487584022, en Moca, provincia Espaillat, con los 
siguientes linderos:  
 

a) Al norte, calle. 
b) Al sur, Parcela No.313487573851.  
c) Al este, Parcela No.313487575988, y  
d) Al oeste, Parcela No.313487582077. 
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ARTÍCULO 18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender a la señora Zoraida Altagracia Cuevas Toribio, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0096110-7, por la suma de noventa y siete mil trescientos 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$97,300.00), una porción de terreno que mide 
doscientos setenta y ocho metros cuadrados (278.00mts.2), dentro del ámbito del Solar 
No.12, Parcela No.314339591217, en el municipio de Moca, provincia Espaillat, con los 
siguientes linderos:  
 

a) Al norte, Parcela No.25. 
b) Al sur, Solar No.11.  
c) Al este, calle en proyecto, y  
d) Al oeste, Solar No.01 y Solar No.02. 

 
ARTÍCULO 19. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a 
vender al señor Isrrael David Regalado Rojas, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0104577-7, por la suma de ochenta y siete mil setecientos seis pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$87,706.50), una porción de terreno que mide doscientos 
cincuenta metros cuadrados con cincuenta y nueve decímetros cuadrados 
(250.59mts.2), dentro del ámbito del Solar No.7, Parcela No.314339591217, en el 
municipio de Moca, provincia Espaillat, con los siguientes linderos: 
 

a) Al norte, Solar No.08.  
b) Al sur, calle en proyecto.  
c) Al este, calle en proyecto, y 
d) Al oeste, Solar No.06. 

 
ARTÍCULO 20. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a 
vender al señor Paulino Antonio Hernández Camacho, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0001696-9, por la suma de ochenta y tres mil cincuenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$83,050.00), una porción de terreno que mide ciento 
cincuenta y un metros cuadrados (151.00mts.2), ubicada dentro del Solar No.6, Manzana 
No.122, D.C. No.1, en el municipio de Moca, provincia Espaillat, con los siguientes 
linderos: 
 
a) Al norte, Cooperativa de Criadores del Cibao (COOPCIBAO).  
b) Al sur, resto solar ayuntamiento Moca. 
c) Al este, resto Solar No.06, Manzana No.122, a nombre del señor Paulino Hernández, y 
d) Al oeste, calle Tunti Cáceres. 
 
ARTÍCULO 21. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a 
vender a la señora Julissa Carolina Castillo Alcántara, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0118426-1, por la suma de doscientos veinticuatro mil 
quinientos veintitrés pesos dominicanos con 00/100 (RD$224,523.00), una porción de 
terreno que mide trescientos cuarenta y cinco metros cuadrados punto cuarenta y dos 
decímetros cuadrados (345.42 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.313487582077, 
en el municipio de Moca, provincia Espaillat, con los siguientes linderos: 
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a) Al norte, calle.  
b) Al sur, Parcela No.313487572805. 
c) Al este, Parcela No.313487584022, y  
d) Al oeste, Parcela No.313487581121. 

 
ARTÍCULO 22. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, 
provincia Santiago, a vender al señor Gregorio Antonio Jiminián Taveras, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0341807-9, por la suma de ciento veintidós mil 
doce pesos dominicanos con 50/100 (RD$122,012.50), una porción de terreno que mide 
ciento noventa y cinco metros cuadrados punto veintidós decímetros cuadrados 
(195.22mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.129-A, del D.C. No.6, del municipio 
Santiago de los Caballeros, Solar Municipal No.33, Manzana No.16, con los siguientes 
linderos:  
 

a) Al norte, Solar Municipal No.9.  
b) Al sur, Solar Municipal No.32.  
c) Al este, calle No.3, y  
d) Al oeste, Solar Municipal No.34. 

 
ARTÍCULO 26. El presente Decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 27. Envíese al Ayuntamiento del Distrito Nacional y de los municipios de 
Santiago y Puerto Plata, y al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga Municipal 
Dominicana (LMD), para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 2016; 
años 173 de la Independencia, 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 112-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 112-16 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 
1. Una porción de terreno de tres mil quinientos metros cuadrados (3,500.00 mts.2), dentro 

de la Parcela No.1-A-PORC-L, del Distrito Catastral No.01, de la provincia y municipio 
San Pedro de Macorís, amparada en la Constancia Anotada Matrícula No.3000196971, 
emitida a favor de RAFAEL ANTONIO MIR GONZÁLEZ, por el Registrador de 
Título de San Pedro de Macorís. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciséis mil metros cuadrados 

(16,000.00 mts.2), ubicada en Parcela No.305924697375, del municipio Bonao, 
provincia Monseñor Noüel, provisto del Certificado de Título Matrícula 
No.0700014134, emitido a nombre de NICOLAS CONCEPCIÓN BATISTA, por el 
Registrador de Títulos de la provincia Monseñor Noüel. 
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3. Una porción de cinco mil metros cuadrados (5,000.00 mts.2), dentro de la Parcela 

No.10-A, del Distrito Catastral No.05, ubicado en el municipio Luperón, provincia 
Puerto Plata, amparado en la Constancia Anotada Matrícula No.1500002609, emitida a 
favor de MINERVA DE PEÑA DEL TEJO, por el Registrador de Títulos de la 
provincia Puerto Plata. 
 

4. Una porción de terreno de la Parcela No.206-A-5, del Distrito Catastral No.05, con una 
extensión superficial de cinco mil setecientos ochenta y tres punto setenta y tres metros 
cuadrado (5,783.73 mts.2), ubicada en el Distrito Nacional, amparado en la Constancia 
Anotada Matrícula No.0100275198, a favor de la señora ISIDORA CLARA TERESA 
VICINI ARIZA. 
 

5. Una porción de terreno de cuatro mil quinientos metros cuadrados (4,500.00 mts.2), 
dentro de la Parcela No.10-002-2858, del Distrito Catastral No.31, ubicada en el 
municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título Matricula No.0100106161, expedido a favor de los señores JOSE 
BATISTA REYES y ANA CLARITZA SEIJAS DE BATISTA, por el Registrador 
de Títulos de Santo Domingo. 

 
6. Una porción de cinco mil ciento cuarenta y un metro cuadrado (5,141.00 mts.2), dentro 

del ámbito de la Parcela No.36, del Distrito Catastral No.20, ubicado en el municipio 
Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparado por la Constancia 
Anotada Matrícula No.3000059342, expedido a favor de INMOBILIARIA TIMAR, 
S.R.L., por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil trescientos cincuenta y 

nueve metros cuadrados (3,359.00 mts.2), dentro de la Parcela No.36, del Distrito 
Catastral No.20, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo 
Domingo, amparado en la Constancia Anotada Matrícula No.3000111598, expedido a 
favor de INMOBILIARIA TIMAR, S.R.L., por el Registrador de Títulos de la 
provincia de Santo Domingo. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos dieciséis 

punto cincuenta metros cuadrados (1,416.50 mts.2), ubicado en el municipio de Las 
Matas de Farfán, provincia San Juan, con los siguientes linderos colindantes: al norte, 
camino al Naranjo; al sur, el señor Fausto Díaz Olivero; al este, el señor Loreto Díaz 
Olivero; y al oeste, el señor José Encarnación, propiedad del señor ESTEBAN DÍAZ Y 
DÍAZ. 

 
9. Una porción de terreno de ocho mil novecientos sesenta y siete punto cuarenta y tres 

metros cuadrados (8,967.43 mts.2), ubicada en el ámbito de la Parcela No.67-B-43, del 
Distrito Catastral No.11.3, en la provincia La Altagracia, municipio Higüey, amparado 
por la Constancia Anotada Matrícula No.3000188750, emitido a favor de CIRIACO 
GARRIDO DE LA ROSA. 
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10. Una porción de terreno de cuatro mil quinientos ochenta y tres punto sesenta y tres 

metros cuadrados (4,583.63 mts.2), no registrada, ubicada en el municipio de Juan 
Santiago, provincia Elías Piña, con los linderos colindantes siguientes: al norte, 
propiedad de Víctor Naudio Encarnación; al sur, calle Duarte; al este, propiedad de 
Hugo Rigoberto Lora Montero; y al oeste propiedad de Felix Valoy Montero, propiedad 
del señor PABLO MIGUEL LORA MONTERO. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil metros cuadrados 

(11,000.00 mts.2), dentro de la Parcela No.210-B-6A, del Distrito Catastral No.32, 
ubicada en el municipio de Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, 
amparada en el Certificado de Título Matrícula No.3000077112, expedido a favor de 
BUSSAN DEL CARIBE, S.A. emitido por el Registrador de Títulos de Santo 
Domingo. 

 
12. La Parcela No.404, del Distrito Catastral No.10.6, con una extensión superficial de doce 

mil metros cuadrados (12,000.00 mts.2), ubicada en la provincia La Altagracia, 
municipio Higüey, amparada por la Constancia Anotada Matrícula No.3000186145, 
expedida por el Registrador de Títulos de Higüey, a favor de los señores JAIME 
SÁNCHEZ GUERRERO, GREGORIA ALTAGRACIA SÁNCHEZ GUERRERO 
DE MELO, CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ GUERRERO, FIORDALIZA 
SÁNCHEZ GUERRERO, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GUERRERO y MARY 
ROSA SÁNCHEZ GUERRERO. 

 
 
13. Una porción de terreno de catorce mil metros cuadrados (14,000.00 mts.2), dentro de la 

Parcela No.27-SUB-162, del Distrito Catastral No.2.4, ubicada en el municipio y 
provincia de La Romana, amparada por el Certificado de Título Matrícula 
No.3000199079, expedido a favor de la señora ROSA JULIA ZORRILLA, por el 
Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís. 
 

14. La Parcela No.401483198867, con una extensión superficial de diez mil ciento veintiún 
punto ochenta y ocho metros cuadrados (10,121.88 mts.2), del municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000075668, expedido a favor del señor JACINTO I. MAÑON 
MIRANDA, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil novecientos cuarenta y 

tres metros cuadrados (3,943.00 mts.2), dentro de la Parcela No.2656, del Distrito 
Catastral No.2, de la provincia y municipio de San José de Ocoa, amparada por la 
Constancia Anotada del Certificado de Título No.4291, emitido por el Registrador de 
Títulos de Baní, emitido a nombre de FRANCISCO ANTONIO ENCARNACIÓN 
MARIÑEZ. 

 
16. Una porción de terreno de mil trescientos once metros cuadrados (1,311.00 mts.2), 

dentro de la Parcela No.2656, del Distrito Catastral No.2, de la provincia y municipio 
San José de Ocoa, amparada por la Constancia Anotada del Certificado de Título 
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No.4291, emitido por el Registrador de Títulos de Baní, emitido a nombre de 
WILLIAM ANTONIO ENCARNACIÓN. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 mts.2), dentro de la Parcela No.312428915382, ubicada en el 
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, provista del Certificado de 
Título Matrícula No.0200098413, emitido a favor del señor BERNARDO ROSAS, por 
el Registrador de Títulos de la provincia de Santiago. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 172 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 113-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 113-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
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1. El inmueble identificado como 311548089868, con una extensión superficial de quince 

mil ciento nueve punto cincuenta y cinco metros cuadrados (15,109.55 mts.2), ubicado 
en el municipio y provincia de Santiago, con el Certificado de Título Matrícula 
No.0200020543, emitido a favor de la señora INÉS MARÍA DISLA DE REYES, por 
el Registrador de Títulos de la provincia de Santiago. 

 
2. La Parcela No.365, del Distrito Catastral No.02, con una extensión superficial de cuatro 

mil quinientos metros cuadrados (4,500.00 mts.2), ubicada en el municipio de Gaspar 
Hernández, provincia Espaillat, según consta en la Constancia Anotada del Certificado 
de Título No.03-237, emitido a favor del señor JUAN PABLO ACOSTA GARCÍA, 
por el Registrador de Títulos de Espaillat. 

 
 
3. La Parcela No.479-D-57, del Distrito Catastral No.32, con una extensión superficial de 

tres mil metros cuadrados (3,000.00 mts.2), ubicada en el municipio de Santo Domingo 
de Guzmán, provincia Santo Domingo, según consta en el Certificado de Título No.92-
5172, matrícula No.3000178750, emitido a favor del señor JUAN JULIO GENAO 
RODRÍGUEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia de Santo Domingo. 

 
4. La Parcela No.479-D-66, del Distrito Catastral No.32, con una extensión superficial de 

tres mil metros cuadrados (3,000.00 mts.2), ubicada en el municipio de Santo Domingo 
de Guzmán, provincia Santo Domingo, según consta en el Certificado de Título No.83-
2068, matrícula No.3000178837, emitido a favor del señor JUAN JULIO GENAO 
RODRÍGUEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia de Santo Domingo;  

 
5. La Parcela No.479-D-75, del Distrito Catastral No.32, con una extensión superficial de 

tres mil metros cuadrados (3,000.00 mts.2), ubicada en el municipio de Santo Domingo 
de Guzmán, provincia Santo Domingo, según consta en el Certificado de Título No.92-
5266, matrícula No.3000178880, emitido a favor del señor JUAN JULIO GENAO 
RODRÍGUEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia de Santo Domingo. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil quinientos cuarenta y 

seis punto treinta y un metros cuadrados (8,546.31.00 mts.2), dentro de la Parcela 
312516378602, del municipio y provincia de Santiago, amparada en el Certificado de 
Título, Matrícula No.0200061933, emitido por el Registrador de Títulos de la provincia 
de Santiago, a favor del señor BRAULIO RIVAS UREÑA. 

 
 
7. El Solar 4, Porción A, del Distrito Catastral No.01, con una extensión superficial de 

dieciocho mil trescientos cuarenta metros cuadrados (18,340.00 mts.2), ubicado en el 
municipio y provincia de Montecristi, provisto del Certificado de Título, Matrícula 
No.1300011438, expedido por el Registro de Títulos de la provincia de Montecristi, a 
favor del señor LIMBERT GUILLERMO REYNOSA HELENA. 

 
8. Una porción de terreno de dos mil metros cuadrados (2,000 mts.2), ubicada dentro de la 

Parcela No.50, del Distrito Catastral No.08, en el municipio de Bonao, provincia 
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Monseñor Nouel, según consta en la Constancia Anotada Matrícula No.0700002247, 
expedida a favor del señor JOSÉ EDUARDO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, por el 
Registrador de Títulos de Monseñor Nouel. 

 
9. La Parcela No.316355166256, con una extensión superficial de tres mil trescientos 

cuatro punto cincuenta y ocho metros cuadrados (3,304.58 mts.2), ubicada en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, según consta en el 
Certificado de Título, Matrícula No.1900011646, emitido a favor de FENIVAL & 
ASOCIADOS, S.A., por el Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís  

 
10. La Parcela No.316355155881, con una extensión superficial de dos mil ochocientos 

ochenta y cinco punto dieciocho metros cuadrados (2,885.18 mts.2), ubicada en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, según consta en el 
Certificado de Título, matrícula No.1900011645, emitido a favor de FENIVAL & 
ASOCIADOS, S.A., por el Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís  

 
11. La Parcela No.316355261565, con una extensión superficial de tres mil cuatrocientos 

ocho punto veintidós metros cuadrados (3,408.22 mts.2), ubicada en el municipio de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, según consta en el Certificado de Título, 
matrícula No.1900011641, emitido a favor de FENIVAL & ASOCIADOS, S.A., por 
el Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís  

 
12. La Parcela No.316355155435, con una extensión superficial de mil quinientos quince 

punto cero nueve metros cuadrados (1,515.09 mts.2), ubicada en el municipio de San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, según consta en el Certificado de Título, 
Matrícula No.1900011644, emitido a favor de FENIVAL & ASOCIADOS, S.A., por 
el Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y nueve mil 

trescientos cuatro metros cuadrados (59,304.00 mts.2), dentro de la Parcela 27-REF-
006.15185, Distrito Catastral No.23, ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, con el Certificado de Título, Matrícula No.0100031176, 
emitido a favor del señor NELSON ANTONIO TEJADA CORNIEL, por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

 
14. La Parcela No.313381976991, con una extensión superficial de nueve mil metros 

cuadrados (9,000 mts.2), ubicada en el municipio y provincia de La Vega, con el 
Certificado de Título, Matrícula No.3000126404, emitido a favor de la señora 
MERCEDES MARÍA BUENO FERNÁNDEZ DE FERNÁNDEZ, por el 
Registrador de Títulos de La Vega. 

 
15. La Parcela No.400476862129, con una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos 

sesenta y seis punto veintitrés metros cuadrados (4,466.23 mts.2), ubicada en la 
provincia de Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este, propiedad del señor 
JUAN MANUEL UREÑA ACOSTA. 
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ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 114-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 114-16 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil seiscientos metros 

cuadrados (1,600.00 mts.2), ubicada dentro de la Posicional identificada con el 
No.205759682194, municipio de San Juan de la Maguana, provincia San Juan, provisto 
del Certificado de Título Matrícula No.2000002544, emitido a nombre de IRENO 
CORCINO. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento ochenta metros 

cuadrados (1,180.00 mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.218-D-68, del Distrito 
Catastral No.06, de la provincia de Santo Domingo, provisto en la Carta Constancia del 
Certificado de Título Matrícula No.3000146989, expedido por el Registro de Títulos de 
Santo Domingo de Guzmán, a nombre de JUAN ALBETO DE GRACIA 
YOUHANNES. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil setecientos treinta y seis 

punto veintiocho metros cuadrados, (1,736.28 mts.2), ubicada en la Parcela No.4-POR-
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B-8, del Distrito Catastral No.4, provincia de San Cristóbal, provisto en la Carta 
Constancia del Certificado de Título Matrícula No.3000166924, expedido por el 
Registro de Títulos de San Cristóbal, a favor de la señora JUANA EMILIANO. 

 
4. La Parcela No.1495, del Distrito Catastral No.3, con una extensión superficial de siete 

mil metros cuadrados (7,000.00 mts.2), ubicada en el municipio de Enriquillo, provincia 
Barahona, provisto del Certificado de Título No.1949, emitido por el Registrador de 
Títulos de la provincia Barahona, a nombre de GENY MARGARITA IGLESIAS. 

 
5. La Parcela No.72-REF-52-003-11415, del Distrito Catastral No.16/9, con una extensión 

superficial de catorce mil quinientos metros cuadrados (14,500.00 mts.2), ubicada en la 
provincia de San Pedro de Macorís, con el Certificado de Título No.04-917, emitido a 
favor del señor VIRGILIO ELADIO POLANCO ORTIZ. 

 
6. La Parcela No.315306713973, con una extensión superficial de cuatro mil quinientos 

metros cuadrados (4,500.00 mts.2), ubicada en el municipio de Villa Tapia, provincia 
Hermanas Mirabal, con el Certificado de Título Matrícula No.1600003372, emitido a 
favor de los señores LUIS FELIPE NICASIO RODRÍGUEZ y ANA MARÍA 
HERNÁNDEZ DE NICASIO, por el Registrador de Títulos de Salcedo. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 115-16 que modifica varios numerales de los decretos Nos. 304-13, 319-13 y 
384-13, que declararon de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la construcción de 
edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 115-16 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Queda derogado el Numeral 19, del Artículo 1, del Decreto No.304-13, del 21 
de octubre de 2013, relativo a la declaratoria de utilidad pública de porción de terreno en la 
provincia Santiago, propiedad del señor JUAN TOMAS RAFAEL MIRANDA. 
 
Artículo 2. Se modifica el Numeral 24, del Artículo 1, del Decreto No.319-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“24. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil 
doscientos metros cuadrados (7,200.00 mts.2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.684-posesion L, del Distrito Catastral No.02, 
del municipio de Las Matas de Farfán, provincia San Juan, con el 
Certificado de Título No.302, expedido a favor del señor JOSÉ 
AGRAMONTE, por el Registrador de Títulos de San Juan de la 
Maguana”. 
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Artículo 3. Se modifica el Numeral 5, del Artículo 1, del Decreto No.384-13, del 24 de 
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“5. una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil 
quinientos sesenta metros cuadrados (4,560.00 mts.2), no registrada, 
ubicada en el municipio La Llanada, provincia La Vega, con los 
linderos colindantes siguientes: al norte, propiedad del Sr. Ramón 
Henríquez; al sur, carretera Principal; al este propiedad Lao García; 
y al oeste Liceo San Ignacio, propiedad del señor LUIS MANUEL 
LEONARDO HENRÍQUEZ”. 

 
 
Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 116-16 que modifica varios numerales de los decretos Nos. 260-13, 318-13 y 
80-14, que declararon de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la construcción de 
edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 116-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 1, del Artículo 1, del Decreto No.260-13, del 13 de 
septiembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“1. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil 
trescientos diecisiete punto cuarenta y cinco metros cuadrados 
(7,317.45 mts.2), dentro del ámbito de Parcela No.313474570000, del 
municipio de Moca, provincia Espaillat, amparada por el Certificado 
de Título Matrícula No.1100042176, expedido a favor del señor 
JOAQUÍN FÉLIX POLANCO GUZMÁN, por el Registrador de 
Títulos de Moca, la cual proviene de la Parcela No.I-PROV-A, del 
Distrito Catastral No.03, del municipio Moca, provincia Espaillat, 
cancelada por trabajos de subdivisión”. 

 
 
Artículo 2. Se modifica el Numeral 30, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“30. Una porción de terreno con una extensión superficial de 
quinientos cuarenta y seis punto setenta y cuatro metros cuadrados 
(546.74 mts.2), no registrada, ubicada en el municipio Nagua, 
provincia Maria Trinidad Sánchez, con las siguientes colindancias: al 
norte, Liceo de Mata Bonita; al este, Juan Lantigua; al sur, Hipólito 
Ramos; y al oeste, Daniel Alvarado, propiedad del señor JUAN 
MARTÍNEZ”. 

 
 
Artículo 3. Se modifica el Numeral 11, del Artículo 1, del Decreto No.80-14, del 8 de 
marzo de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“11. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil 
ciento cuarenta y cuatro punto treinta metros cuadrados (3,144.30 
mts.2), no registrada, ubicada en el municipio de Sabana de la Mar, 
provincia Hato Mayor del Rey, con las siguientes colindancias: al 
norte, Silvio López; al sur, carretera Sabana de la Mar- Miches; al 
este, Proyecto habitacional; y al oeste, Cañada, usufructuada por el 
señor APOLINAR DE JESUS FRECHEL LÓPEZ”. 
 
 

Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 117-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 117-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, el cual tendrá a su cargo la ejecución 
de los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición, por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados (2,500.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.212546269740, 
del municipio de Loma de Cabrera, provincia Dajabón, según consta en el Certificado 
de Titulo, con la Matrícula No.1300014726, emitida a favor de los señores JOSEFINA 
ANTONIA LOMBERT FONDEUR DE ESTÉVEZ E YSMAEL BENIGNO 
ESTÉVEZ LIBERATO, por el Registrador de Títulos de Dajabón. 
 
 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil cuatrocientos diez 
metros cuadrados (3,410.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.730, del 
Distrito Catastral No.2, del municipio de Laguna Salada, provincia Valverde, según 
consta en la Constancia Anotada del Certificado de Título No.67, emitida a favor de la 
señora SOFÍA ALTAGRACIA VALDEZ, por el Registrador de Títulos de Mao, 
Valverde. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil ciento veintiuno 

punto cero cuatro metros cuadrados (8,121.04 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.2225-I, del Distrito Catastral No.2, del municipio y provincia de Barahona, 
amparada por el Certificado de Título con Matrícula No.0600003476, emitido a favor 
del señor JOSÉ MANUEL VÓLQUEZ ROMÁN, por el Registrador de Títulos de 
Barahona. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil doscientos metros 

cuadrados (5,200.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 325, del 
Distrito Catastral No.12, del municipio Moca, provincia Espaillat, según consta en la 
Constancia Anotada, con la Matrícula No.1100002799, emitida a favor del señor 
ANTONIO MANUEL SÁNCHEZ CLEMENTE, por el Registrador de Títulos de la 
provincia Espaillat. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuarenta y cinco metros 

cuadrados (1,045.00 mts.2), no registrada, propiedad de la señora AGUSTINA ULLOA 
ULLOA, ubicada en el municipio Guananico, provincia Puerto Plata, con los linderos 
siguientes: al norte, Escuela José Castellano; al sur, calle Gregorio Luperón; al este, 
Brígido Polanco Gil; y al oeste, Alberta Ventura y Jaime Lozano. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil doscientos cuarenta y 

tres metros cuadrados (2,243.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.299-
D-1-B-20, del Distrito Catastral No.10, del Distrito Nacional, Santo Domingo de 
Guzmán, amparada por el Certificado de Título Matrícula No.0100045473, emitido a 
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favor de los señores MARIBEL FRANCHESCA MARTÍNEZ ALONZO y 
FRANCIS MARIEL MARTÍNEZ ALONZO, por el Registrador del Títulos del 
Distrito Nacional.  

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil setecientos ochenta y 

nueve punto cuarenta y cinco metros cuadrados (1,789.45 mts.2), no registrada, 
propiedad de los señores CÉSAR MOREL FRANCISCO, SEFERINO 
FRANCISCO, ASTERIA FRANCISCO y EMERALDA FRANCISCO, del 
municipio de Guananico, provincia Puerto Plata, con los linderos siguiente: al norte 
Isidro Báez; al sur Carolina Francisco y María Antonia Francisco; al este Francisco 
Díaz Pascual y Margarita Díaz Pascual; al oeste Pascual Sixto Ramírez. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos noventa y cinco 

punto veintisiete metros cuadrados (1,595.27 mts.2), no registrada, propiedad del señor 
ISIDRO BÁEZ FRANCISCO, del municipio de Guananico, provincia Puerto Plata, 
con los linderos siguiente: al norte, Kelvin Báez y Tomás Francisco; al sur, Cesar Morel 
Francisco Margarita Díaz, Simona Cruz y Milagros Francisco; al este, Carretera 
Fundación - Guananico; y al oeste, Pascual Sixto Ramírez. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos metros 

cuadrados (1,400.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.414265330114, 
del municipio Sánchez, provincia Samaná, según consta en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000169844, emitido a favor de los señores DUGLAR GERINO RIVAS 
MATOS y MARINA PÉREZ DE RIVAS, por el Registrador de Títulos de la 
provincia de Samaná. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial total de tres mil cuatrocientos 

cincuenta y seis punto cuarenta y dos metros cuadrados (3,456.42 mts.2), ubicada dentro 
del ámbito de las siguientes Parcelas: 41-E-156; 41-E-157; 41-E-158; 41-E-159; 41-E-
160; 41-E-161; 41-E-162; 41-E-163; 41-E-164; 41-E-165; 41-E-166; 41-E-167, 41-E-
179; 41-E-180; 41-E-181; 41-E-182; 41-E-183; 41-E-184; 41-E-191; 41-E-192 y 41-E-
193, todas del Distrito Catastral No.64-B, del municipio y provincia Monte Plata, las 
cuales se sustentan por los Certificados de Títulos Nos.: 1200008904, 1200008905, 
1200008906, 1200008907, 1200008908, 1200008909, 1200008910, 1200008911, 
1200008912, 1200008913, 1200008914, 1200008978, 1200008915, 1200008916, 
1200008917, 1200008918, 1200008919, 1200008920, 1200008922, 1200008923, 
1200008924, respectivamente, emitidos a favor del señor FRANKLIN BENJAMÍN 
VALDEZ MEJÍA, por el Registrador del Títulos de la provincia Monte Plata. 

  
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil setecientos cincuenta y 

nueve metros cuadrados (3,759.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.401447210252, del municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
según consta en el Certificado de Título con Matrícula No.0100192363, emitido a favor 
del señor LUIS DARÍO POLANCO PÉREZ, por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santo Domingo. 
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12. Un terreno con una extensión superficial de nueve mil doscientos diecisiete metros 

cuadrados (9,217.00 mts.2), ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.150, del 
Distrito Catastral No.02, del municipio de San José de los Llanos, provincia San Pedro 
de Macorís, provisto del Certificado de Título No.3000193979, emitido a favor del 
señor HERMÓGENES MORENO ANDÚJAR, por el Registrador de Títulos de la 
provincia San Pedro de Macorís. 

 
13. Un terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros cuadrados 

(10,500.00 mts.2), ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.85-A-1, del Distrito 
Catastral No.5, del municipio de Concepción de La Vega, provincia La Vega, según 
consta en la Constancia Anotada con Matrícula No.0300021346, emitida a favor de la 
señora TERESA MARITZA GÓMEZ GARCÍA GODOY, por el Registrador de 
Títulos de la provincia La Vega. 

 
14. Una porción terreno con una extensión superficial de dos mil diecinueve punto setenta y 

tres metros cuadrados (2,019.73 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.2683-E, del Distrito Catastral No.21, del Distrito Nacional, según consta en el 
Certificado de Título No.0100181128, emitido a favor del señor CECILIO CUELLO 
DE LA ROSA, por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros cuadrados 

(6,000.00 mts.2), no registrada, propiedad de los señores FRANCISCO ELPIDIO 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, VÍCTOR DIONICIO GÓMEZ RODRÍGUEZ, RAFAEL 
GÓMEZ RODRÍGUEZ y ALFAKENI ELISABETH PEÑA GÓMEZ, ubicada en 
el municipio de Loma de Cabrera, provincia Dajabon, la cual cuenta con los siguientes 
linderos: al norte, Américo Antonio Veras Báez; al sur, Griselva Pérez Montilla; al este, 
Ramón Torres López; y al oeste, Francisco Antonio Azcona Báez. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de doce mil metros cuadrados 

(12,000.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.1624, del Distrito 
Catastral No.04, del municipio de Neyba, provincia Bahoruco, provista del Certificado 
de Título Matrícula No.0600001462, emitido a favor de la señora ORDALINA 
SANTANA SALVADOR, por el Registro de Títulos de la provincia de Bahoruco. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.194-A-Ref-2, 
del Distrito Catastral No.2, del municipio Bayaguana, provincia Monte Plata, según 
Carta Constancia Anotada No.1200008570, emitida a favor de GERARDO 
WENCESLAO MINIER CÉSPEDES, por el Registrador de Títulos de la provincia 
Monte Plata. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos metros 

cuadrados (11,500.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.9-C, del 
Distrito Catastral No.31, de la provincia Santo Domingo, amparado por el Certificado 
de Título No.3000187239, emitido a favor del señor JOSÉ AGUSTÍN DURÁN 
RODRÍGUEZ. 
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19. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil doscientos veintitrés 

punto diez metros cuadrados (6,223.10 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.24-H, del Distrito Catastral No.2, del municipio y provincia Barahona, provisto del 
Certificado de Título No.0600004307, emitido a favor de la señora TEODORA FÉLIZ 
FÉLIZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Barahona. 

 
20. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil metros cuadrados 

(4,000.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.8349, del Distrito Catastral 
No.4, del municipio Imbert, provincia Puerto Plata, amparada por el Certificado de 
Título Matrícula No.1500006879, emitido a favor del señor BELLIDO DÍAZ 
JIMÉNEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Puerto Plata. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil setecientos cincuenta y 

cinco punto treinta y cinco metros cuadrados (3,755.35 mts.2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.1-REF-C-202, del Distrito Catastral No.20, de la provincia de 
Santo Domingo, amparada por el Certificado de Título Matrícula No.3000069852, 
emitido a favor de los señores LUIS MANUEL ALMONTE y DELFIA 
ALTAGRACIA OZUNA VENTURA, por el Registrador del Títulos de la provincia 
Santo Domingo. 

 
22. Una porción terreno con una extensión superficial de seis mil quinientos veintisiete 

punto cincuenta y nueve metros cuadrados (6,527.59 mts.2), ubicada dentro del ámbito 
de Parcela No.94, del Distrito Catastral No.6, de la provincia Santo Domingo, 
amparado por la Carta Constancia Anotada Matrícula No.3000190037, expedida a favor 
de los señores NÉSTOR RAFAEL RODRÍGUEZ BONILLA y ALEIDA 
MILAGROS DE JESÚS HERNÁNDEZ DE RODRÍGUEZ, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
23. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros cuadrados 

(6,000.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.1298, del Distrito Catastral 
No.19, del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título No.28, emitido a favor del señor FERNANDO ANTONIO 
FLETE ROSA, por el Registrador de Títulos de la provincia Santiago. 

 
24. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil metros cuadrados 

(5,000.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.825, del Distrito Catastral 
No.2, del municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por la Carta 
Constancia Anotada No.1400005084, emitida a favor del señor JOSÉ LUIS COSME 
MERCEDES, por el Registrador de Títulos de la provincia María Trinidad Sánchez. 

 
25. Un terreno con una extensión superficial de nueve mil trescientos noventa y siete 

metros cuadrados (9,397.00 mts.2), ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.44-R-2-
REF-100, del Distrito Catastral No.6, de la provincia Santo Domingo, amparado por el 
Certificado de Título No.3000135529, emitido a favor del señor RAFAEL EMILIO 
CASTILLO NÚÑEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 



-115- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
26. Un terreno con una extensión superficial de cinco mil seiscientos treinta y seis metros 

cuadrados (5,636.00 mts.2), ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.1037-005-
18367, del Distrito Catastral No.21, del municipio y provincia de San Cristóbal, 
amparado por el Certificado de Título No.3000057793, emitido a favor del señor 
MANOLO SORIANO GARCÍA, por el Registrador de Títulos de la provincia San 
Cristóbal. 

 
27. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil trescientos cincuenta 

y cinco punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (7,355.54 mts.2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.219, del Distrito Catastral No.2, del municipio Laguna Salada, 
provincia Valverde, amparada por la Constancia Anotada del Certificado de Título 
No.5, emitido a favor del señor FELIX FRANCISCO FELIPE, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Valverde. 

 
28. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil quinientos metros 

cuadrados (7,500.00 mts.2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.1037-005-
18367, del Distrito Catastral No.21, del municipio y provincia San Cristóbal, amparada 
por el Certificado de Título No.3000181913, emitido a favor del señor RAFAEL 
YNGINIO LINARES MELENCIANO, por el Registrador de Títulos de la provincia 
San Cristóbal. 

 
29. Una mejora consistente en una casa de concreto, techada de zinc, piso de cemento, con 

todas sus anexidades, ubicada en el municipio y provincia Barahona, propiedad del 
señor ALFONSO ENRIQUE PEÑA BATISTA, la cual cuenta con los siguientes 
linderos: al norte, señor Teodoro Féliz; al sur, calle Donante del Barrio Villa Estela; al 
este, señora Inés Santana; y al oeste, señor Norberto Suero.  

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terreno, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terreno deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terreno declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terreno será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 118-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10833 del 8 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 118-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 
1) Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil setenta punto treinta y 

nueve metros cuadrados (2,070.39 mts.2), dentro de la Parcela No.502691962976, en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000147228, expedido a nombre de los señores MIGUEL GUERRERO 
RAMÍREZ, CARMEN SANTANA CORPORÁN, VÍCTOR CESÁREO 
GUERRERO RAMÍREZ Y RAQUEL DEL ROSARIO CASTILLO, por el 
Registrador de Títulos de Higüey. 
 

2) Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil cuatrocientos 
veintinueve punto sesenta y un metros cuadrados (2,429.61mts.2), dentro de la Parcela 
No.502691868936, en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparado en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000147238, expedido a nombre de los señores 
VÍCTOR CESÁREO GUERRERO RAMÍREZ, RAQUEL DEL ROSARIO 
CASTILLO, MIGUEL GUERRERO RAMÍREZ Y CARMEN SANTANA 
CORPORÁN, por el Registrador de Títulos de Higüey. 

 
3) Una porción de terreno de tres mil ochenta y ocho punto cuarenta metros cuadrados 

(3,088.40 mts.2), dentro de la Parcela No.1, del Distrito Catastral No.2, municipio de 
Esperanza, de la provincia Valverde, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.0800000587, emitida a favor de MARCOS NICOLÁS JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, 
por el Registrador de Títulos de Valverde, en fecha 24 de julio del 2009. 

 
4) La Parcela No.23, del Distrito Catastral No.14, del municipio de Santiago de los 

Caballeros, provincia Santiago, con una extensión superficial de cuatro mil doscientos 
metros cuadrados (4,200.00 mts.2), amparada en la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.42, emitido a favor de ARMANDO REYNALDO BUENO 
CRUZ, por el Registrador de Títulos de Santiago. 
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5) El Solar No.1-A, de la Manzana No.4723, del Distrito Catastral No.01, con una 

extensión superficial de diez mil quinientos metros cuadrados (10,500.00 mts.2), 
ubicado en la provincia Santo Domingo de Guzmán, municipio Santo Domingo, 
amparado en el Certificado de Título Matrícula No.3000050312, emitido a favor de la 
sociedad comercial GESTIONES HACENDISTAS PRECISADAS, S.A., por el 
Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
6) La Parcela No.88-A-3, Distrito Catastral No.16, con una extensión superficial de dos 

mil seiscientos veintiséis punto setenta y cinco metros cuadrados (2,626.75 mts.2), 
ubicada en el municipio de Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, 
provisto del Certificado de Título Matrícula No.0100085719, emitido a favor de la 
señora LEYANDRA MASSIEL UREÑA ALCÁNTARA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
7) Una porción de terreno de mil cuatrocientos cincuenta y tres punto diecinueve metros 

cuadrados (1,453.19 mts.2), ubicada en la Parcela No.401402558368, del municipio de 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.0100169438, emitido a favor de PLAZA CAR WASH LEGER, S.R.L., 
por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
8) La Parcela No.403420247635, del municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, 

con una extensión superficial de cinco mil doscientos cincuenta metros cuadrados 
(5,250.00 mts.2), amparada por el Certificado de Título Matrícula No.3000095390, 
emitido a favor de los señores MANUEL AQUILES TROTMAN GERMÁN y 
NORMA YOLANDA LÓPEZ VÁSQUEZ, por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santo Domingo. 

 
9) La Parcela No.414334456440, con una extensión superficial de cuatro mil novecientos 

once punto ochenta y nueve metros cuadrados (4,911.89 mts.2), ubicada en el municipio 
Las Terrenas, provincia Samaná, amparada por el Certificado de Título Matrícula 
No.3000016845, emitido a favor de la SOCIEDAD COMERCIAL GAVER, S.A., por 
el Registrador de Títulos de la provincia Samaná. 

 
10) La Parcela No.414334560036, con una extensión superficial de cinco mil siete punto 

setenta y siete metros cuadrados (5,007.77 mts.2), ubicada en el municipio Las 
Terrenas, provincia Samaná, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000016846, emitido a favor de la SOCIEDAD COMERCIAL GAVER, S.A., por 
el Registrador de Títulos de la provincia Samaná. 

 
11) La Parcela No.93-E, del Distrito Catastral No.16, de la provincia Santo Domingo, 

municipio Santo Domingo de Guzmán, con un área total de once mil cuatrocientos 
ochenta y tres metros cuadrados (11,483.00 mts.2), amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000185775, emitido por el Registrador de Títulos de Santo Domingo, a 
nombre de ARIOSTO CALDERÓN JORDÁN. 
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12) La Parcela No.93-A, del Distrito Catastral No.16, de la provincia Santo Domingo, 

municipio Santo Domingo de Guzmán, con un área total de dos mil quinientos quince 
punto cuarenta y cuatro metros cuadrados (2,515.44 mts.2), amparada en el Certificado 
de Título Matrícula No.3000185769, emitido por el Registrador de Títulos de Santo 
Domingo, a nombre de ARIOSTO CALDERÓN JORDÁN. 

 
13) La Parcela No.93-B, del Distrito Catastral No.16, de la provincia Santo Domingo, 

municipio Santo Domingo de Guzmán, con un área total de seiscientos veintiocho 
punto noventa metros cuadrados (628.90 mts.2), amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000185772, emitido por el Registrador de Títulos de Santo Domingo, a 
nombre de ARIOSTO CALDERÓN JORDÁN. 

 
 
14) Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil seiscientos treinta y 

cuatro punto veintinueve metros cuadrados (3,634.29 mts.2), no registrada, ubicada en 
el municipio de Gaspar Hernández, provincia Espaillat, con las siguientes colindancias: 
al norte, Juan Francisco Vásquez Samuel; al sur, Ovidio Vilorio; al este, Paula Vásquez; 
y al oeste, Hipólito Vásquez y la Escuela Primaria La Piña, propiedad de los señores 
ALEJANDRO CASTILLO ÁLVAREZ y CARMEN MORAIMA LÓPEZ DE 
CASTILLO. 

 
 
15) Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos cuarenta y cuatro 

metros cuadrados (444.00 mts.2), dentro de la Parcela No.137, del Distrito Catastral 
No.18, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, 
amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula 
No.0100047401, expedido a favor del señor BARBARÍN MARTÍNEZ MARTE, 
emitido por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
16) Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil metros cuadrados 

(11,000.00 mts.2), dentro de la Parcela No.193-K, del Distrito Catastral No.28, ubicado 
en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparado por 
el Certificado de Título Matrícula No.3000199288, emitido a favor de la señora 
PAULA DE CASTRO SANTANA, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo 
Domingo. 

 
17) Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ochenta y dos punto once 

metros cuadrados (1,082.11mts.2), dentro de la Parcela No.487-A-56, del Distrito 
Catastral No.32, ubicado en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo 
Domingo, provisto del Certificado de Título Matrícula No.0100074278, emitido a favor 
del señor GIANFRANCO RIZZI, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo 
Domingo. 

 
18) Una porción de terreno de seis mil seiscientos veintitrés punto catorce metros cuadrados 

(6,623.14 mts.2), dentro de la Parcela No.129, del Distrito Catastral No.18, ubicada en 
el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparado en el 
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Certificado de Título Matrícula No.3000057174, expedido a favor de 
CONSTRUCTORA RIO PLATA, S.R.L., emitido por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santo Domingo. 

 
19) Una porción de terreno de cinco mil trescientos ochenta punto ochenta metros 

cuadrados (5,380.80 mts.2), dentro de la Parcela No.130, del Distrito Catastral No.18, 
ubicado en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, 
amparado en el Certificado de Títulos Matrícula No.3000041526, expedido a favor de 
CONSTRUCTORA RÍO PLATA, S.R.L., emitido por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santo Domingo. 
 

20) Una porción de terreno de siete mil quinientos metros cuadrados (7,500.00 mts.2), 
dentro de la Parcela No.133, del Distrito Catastral No.18, ubicado en el municipio 
Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000041530, expedido a favor de la CONSTRUCTORA RÍO PLATA, 
S.R.L., emitido por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
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ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 85-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Hilda 
Elena Tapia, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 1-
A, edificio No. 241, del Proyecto Ciudad del Almirante, III etapa, D.N. G. O. No. 
10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 85-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Hilda Elena Tapia. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Hilda 
Elena Tapia, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 1-A, del 
edificio No. 241, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1922 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Hilda 
Elena Tapia, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Luis 
María Florentino, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 2088, Serie 16, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho A 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-A, 
correspondiente al edificio No. 241, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro) como pago 
inicial y el resto, la suma de RD$122,000.00 (ciento veintidós mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada 
una. Dicho inicial fue pagado mediante la destrucción de su mejora, según consta en el 
expediente, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 
 

HILDA ELENA TAPIA 
COMPRADORA 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda e Hilda Elena Tapia, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
     Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 86-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Laura 
Guillermo Marrero, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 242, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III etapa, D.N. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 86-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Laura Guillermo Marrero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Laura 
Guillermo Marrero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 2-B, 
del edificio No. 242, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1927 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Laura 
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Guillermo Marrero, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 004216, Serie 79, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-B, 
correspondiente al edificio No. 242, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial y el 
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No. 11206, de fecha 29 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 

LAURA GUILLERMO MARRERO 
COMPRADORA 

 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Laura Guillermo Marrero, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 87-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ismael 
Cruz Bonilla y/o Estervina Román Cambero, por medio del cual el primero traspasa a 
los segundos, el apartamento No. 1-B, apartamento No. 160, Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III etapa, D.N. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 87-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Ismael Cruz Bonilla y/o Estervina Román Cambero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, los 
señores Ismael Cruz Bonilla y/o Estervina Román Cambero, por medio del cual el primero 

 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
traspasa a los segundos, el apto. marcado con el No. 1-B, correspondiente al edificio No. 
160, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2115 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Ismael 
Cruz Bonilla y/o Estervina Román Cambero, mayores de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casados, portadores de las Cédulas de Identificación Personal 
Nos. 13561 y 108331, Serie 1ra., debidamente renovadas para el presente año con los sellos 
de Rentas Internas No.______, provistos del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LOS COMPRADORES, quienes aceptan el inmueble siguiente: El apto. marcado con el 
No. 1-B, correspondiente al edificio No. 160, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$2,500.00 (dos mil quinientos pesos) como pago de 
inicial y el resto, o sea la suma de RD$144,500.00 (ciento cuarenta y cuatro mil quinientos 
pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta 
pesos) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 10144, de fecha 20 de julio 
del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art. 55, 
Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 

ESTERVINA ROMAN CAMBERO  
E ISMAEL CRUZ BONILLA 

COMPRADORES 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Estevina Román Cambero, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 88-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Marcelina Martínez y/o José Miguel Sánchez Rodríguez, en virtud del cual el primero 
vende a los segundos, el apartamento No. 101, edificio No. 6, Proyecto Habitacional 
Playa Oeste, Puerto Plata, R.D. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 88-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Marcelina Martínez y/o José Miguel Sánchez Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Marcelina Martínez y/o José Miguel Sánchez Rodríguez, por medio del cual el 
primero traspasa a los segundos, el apartamento No. 101, correspondiente al edificio No. 6, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto 
Plata, R.D., valorado en la suma de RD$66,093.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 3169 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo/1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores 
Marcelina Martínez y/o José Miguel Sánchez Rodríguez, mayores de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ________, portadores de las Cédulas de Identificación Personal 
Nos. 31372-10778, Series 37/40, debidamente renovadas para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.______, provistos del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle _______, de quienes para los fines del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 101, correspondiente 
al edificio No. 6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Playa Oeste, Puerto Plata, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de sesenta y seis mil 
noventa y tres pesos con 27/100 (RD$66,093.27), que El COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 

MARCELINA MARTINEZ Y/O 
JOSE MIGUEL SANCHEZ RODRIGUEZ 

COMPRADORES 
 
 
YO, DR. WILSON S. GONZALEZ RAMIREZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Marcelina Martínez y/o José Miguel Sánchez Rodríguez, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. WILSON S. GONZALEZ RAMIREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 89-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Guadalupe Caraballo de Sánchez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 101, edificio No. 11, Tipo B, Proyecto Habitacional Playa Oeste, 
Puerto Plata, R.D. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 89-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Guadalupe Caraballo de Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Guadalupe Caraballo de Sánchez, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 11, Tipo B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, Playa Oeste, de la 
ciudad de Puerto Plata, R.D., valorado en la suma de RD$74,907.77, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 3146 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Guadalupe Caraballo de Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con Federico Antonio Sánchez, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 27070, Serie 37, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 101, correspondiente al edificio No. 11, Tipo B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Playa Oeste, de la ciudad de Puerto Plata, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setenta y cuatro 
mil novecientos siete pesos con 77/100 (RD$74,907.77), que El COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagado en mensualidades consecutivas de 
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 

GUADALUPE CARABALLO DE SANCHEZ 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. WILSON GONZALEZ RAMIREZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Guadalupe Caraballo de Sánchez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. WILSON GONZALEZ RAMIREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 90-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Pérez González, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 162, Proyecto Ciudad del Almirante, III etapa, D.N. 
G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 90-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Ana Pérez González. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Ana 
Pérez González, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 2-A, del 
edificio No. 162, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2123 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Ana 
Pérez González, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
Héctor Reynaldo Pérez Urbáez, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 001-
0532193-9, Serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No. 2-A, correspondiente al edificio No. 162, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago de inicial 
y el resto, o sea, la suma de RD$137,000.00 (ciento treinta y siete mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada 
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una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 10254, de fecha 26 de julio del 1994, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 

ANA PEREZ GONZALEZ 
COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Ana Pérez González, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
      Secretaria            Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 91-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
Julia Pimentel, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 102, edificio No. 10, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, 
R.D. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 91-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Rosa Julia Pimentel. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Rosa Julia Pimentel, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, el apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio No. 10, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, 
R.D. valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO No. 1224 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Rosa Julia Pimentel, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18751, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet de Registro Electoral No.____, de 
la calle __________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 102, correspondiente al edif. No. 10 construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24 
(trescientos tres mil doscientos veintisiete con 24/00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como 
pago inicial, y el resto o sea la suma de RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil 
doscientos veintisiete con 24/00) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
11516 de fecha 7 de noviembre del 1994, expedido por esta Administración Gral. de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 
 

ROSA JULIA PIMENTEL 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Rosa Julia 
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Pimentel, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals              Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 92-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Floreleida Altagracia Arias Cruz, a través del cual el primero traspasa a la segunda, 
una porción de terreno de 541.92 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 108-A-
12-Pte., D.C. No. 4, Solar No. 15, manzana B, sector El Ducado, D.N. G. O. No. 10834 
del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 92-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de septiembre del 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Floreleida Altagracia Arias Cruz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de septiembre del 1993, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, 
y de la otra parte, la señora Floreleida Altagracia Arias Cruz, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 541.92 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.108-A-12-Pte., del Distrito Catastral No.4, 
del Distrito Nacional, (Solar No. 15 de la Manzana “B’'), ubicada en el sector El Ducado, 
de esta ciudad, valorada en la suma de RD$135,480.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 0473 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora Floreleida Altagracia Arias Cruz, 
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dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada, domiciliada y residente en la calle 2 
Norte, No. 45, Ensanche Luperón, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación 
Personal No. 276990, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de la señora Floreleida Altagracia Arias Cruz, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 541.92 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No.108-A-12-pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
(Solar No. 15 de la Manzana “B”), ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: Al Norte, Calle; Al Este, Calle; Al Sur, Solares Nos. 16 
y 17; y al Oeste, Solar No. 14”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$135,480.00 (ciento treinticinco mil cuatrocientos ochenta pesos oro, o 
sea, a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de 
RD$30,000.00 (treinta mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en recibo No. 
8647 de fecha 22 de septiembre del 1993, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano, otorga a favor de la señora Floreleida 
Altagracia Arias Cruz, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto 
o sea la cantidad de RD$105,480.00 (ciento cinco mil cuatrocientos ochenta pesos oro), en 
36 mensualidades consecutivas de RD$2,930.00 (dos mil novecientos treinta pesos oro) 
cada una. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente acto, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del 
Estado dominicano, por la suma de RD$105,480.00 (ciento cinco mil cuatrocientos ochenta 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, la señora Floreleida Altagracia Arias Cruz, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.70-3879, expedido a su favor por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 

FLORELEIDA ALTAGRACIA ARIAS CRUZ 
COMPRADORA 

 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILA, Abogado-Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas 
en mi presencia por los señores, Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Floreleida Altagracia Arias 
Cruz, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILA, 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente del Senado 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                   Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 93-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Delia Jiménez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 164, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III etapa, D.N. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 93-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Carmen Delia Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Carmen Delia Jiménez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
marcado con el No. 2-A, correspondiente al edificio No. 164, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2163 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Carmen 
Delia Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 158231, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 2-A, 
correspondiente al edificio No. 164, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago de inicial y 
el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No. 10252, de fecha 26 de julio del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 
 

CARMEN DELIA JIMENEZ 
COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Carmen Delia Jiménez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 119-16 que modifica varios artículos del Dec. No. 664-12, que aprobó el 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, No. 189-11. G. O. No. 
10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 119-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece que el 
régimen económico se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano y se fundamenta en 
el crecimiento económico, la redistribución de la riqueza, la justicia social, la equidad, la 
cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco de libre 
competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y 
solidaridad. 
 
CONSIDERANDO: Que la evolución de otros países de la región ha comprobado que el 
crecimiento económico está estrechamente vinculado al desarrollo del mercado de valores, 
toda vez que contribuye al aumento del flujo de recursos hacia los sectores productivos de 
la economía y a minimizar el riesgo sistémico, generando, en consecuencia, mayor riqueza 
y empleos en el país, por lo que se hace necesario ampliar la gama de instrumentos y 
valores de oferta pública que puedan ser transadas en dicho mercado como alternativa de 
inversión.  
 
CONSIDERANDO: Que la regulación de la República Dominicana debe procurar la 
estabilidad financiera del país y contribuir a una sana expansión económica del mismo. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el 
Fideicomiso en la República Dominicana, No. 189-11, del 16 de julio de 2011, agregó 
figuras al mercado de valores que, entre otras razones, hicieron necesaria la modificación 
de su marco regulatorio, para hacer efectivo el uso de estas figuras, que permitirán realizar 
el fin para el que fue creada dicha ley. 
 
CONSIDERANDO: Que las figuras de los patrimonios separados y autónomos deben ser 
ordenadas y adecuadas en sus diferentes formas y aplicaciones, con el fin de que puedan 
desarrollarse efectivamente en el mercado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 
200-04, del 28 de julio de 2004, y su Reglamento de Aplicación, aprobado mediante el 
Decreto No. 130-05, del 25 de febrero de 2005, establecen el mecanismo de consulta 
pública de los proyectos de regulaciones que pretendan adoptar, para fines de recabar las 
observaciones de los sectores interesados. 
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CONSIDERANDO: Que en tal sentido, la propuesta de modificación al Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, No. 19-00, recibió observaciones de forma y 
de fondo durante el período de consulta pública, comprendido entre el 3 y el 17 de febrero 
de 2016, formuladas por la Asociación de Puestos de Bolsa de la República Dominicana 
Inc. (APB); la Bolsa de Valores de la República Dominicana S. A. (BVRD); el Centro 
Financiero BHD León, S. A. y la Asociación de Fiduciarias Dominicanas, Inc. 
(ASOFIDOM), las cuales fueron debidamente analizadas y ponderadas por la autoridad 
convocante. 
 
CONSIDERANDO: Que en relación a las observaciones de fondo formuladas a la 
propuesta de modificación al Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores 
No. 19-00, durante el período de consulta pública, fueron acogidas las siguientes. 
 

a) Terminación y Liquidación: La liquidación de las obligaciones (valores de 
fideicomiso) no debe acarrear la liquidación del fideicomiso como tal y los 
supuestos bajo los cuales no es necesaria la aprobación previa de la 
Superintendencia de Valores para la liquidación. 

 
b) Mecanismos de cobertura: La oferta pública de valores de fideicomisos podrá contar 

con mecanismos externos o internos de cobertura, que deberán estar claramente 
identificados en el acto constitutivo o en el contrato del programa de emisiones, 
prospecto de emisión y los avisos de colocación primaria. 

 
c) Emisores: Los valores de fideicomiso serán emitidos por una sociedad autorizada 

con cargo al patrimonio del fideicomiso previamente constituido. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada el 13 de junio 
de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana, y su Reglamento de Aplicación, emitido mediante el Decreto No. 
664-12, del 7 de diciembre de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 189-11, del 16 de julio del 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el literal hh), del Artículo 6, del Decreto No.664-12, del 7 de 
diciembre de 2012, para que en lo adelante disponga como sigue: 
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"hh) Valores de fideicomiso: Son aquellos valores de oferta pública emitidos por 
una sociedad autorizada respaldados por fideicomisos de oferta pública 
previamente constituidos para ese fin, de conformidad a lo establecido en la Ley 
No. 19-00, sobre Mercado de Valores; la Ley No. 189-11, para el Desarrollo del 
Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, el presente 
Reglamento y las normas de carácter general que establezca la Superintendencia 
de Valores”. 

 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el literal d), del Párrafo I, del Artículo 470, del Decreto 
No.664-12, del 7 de diciembre de 2012, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

"d) Obtención de la finalidad del fideicomiso”.  
 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el Párrafo 11, del Artículo 470, del Decreto No.664-12, del 7 
de diciembre de 2012, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

"Párrafo 11. La liquidación de un fideicomiso de oferta pública de valores por las 
causas señaladas en los literales a) b) y c), de este artículo, procederá con la previa 
aprobación de la Superintendencia, pronunciada mediante resolución 
administrativa motivada”. 

 
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el Artículo 482, del Decreto No.664-12, del 7 de diciembre de 
2012, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

"Artículo 482. Valores de fideicomiso. Los valores de oferta pública emitidos por una 
sociedad autorizada con cargo al patrimonio de un fideicomiso se denominan "Valores 
de Fideicomiso”. Los valores de fideicomiso podrán ser de los siguientes tipos: 

 
a) Valores de participación. Los que representan derechos o partes alícuotas de 

participación en el patrimonio del fideicomiso, no tienen un rendimiento fijo, sino 
que su rendimiento es el resultado de las utilidades o pérdidas que genere el 
fideicomiso. 

 
b) Valores representativos de deuda. Los que incorporan el derecho a percibir la 

restitución del capital invertido y de los rendimientos financieros correspondientes, 
en los términos y condiciones señalados en el valor respectivo. 

 
 

Párrafo I. Las características particulares de los valores y las modalidades señaladas 
en los incisos anteriores, deben ser claramente identificadas en el acto constitutivo del 
fideicomiso, en el contrato del programa de emisiones y en el prospecto de emisión. 
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Párrafo II. En el caso de que la oferta pública de estos valores vaya a ser efectuada por 
las entidades de intermediación financiera autorizadas a tales fines y regidas por la 
Ley Monetaria y Financiera, aplicarán en adición y de manera previa, las 
disposiciones establecidas en la Ley No. 189-11, en lo atinente al régimen de 
autorizaciones de la Superintendencia de Bancos y cualquier otra que establezca la 
Superintendencia a través de normas de carácter general. 

 
 

Párrafo III. Los valores de fideicomiso a que se refiere el presente artículo serán 
emitidos por una sociedad autorizada con cargo al patrimonio del fideicomiso 
previamente constituido, otorgando a los inversionistas que los adquieren los derechos 
establecidos en el respectivo valor, según sean de participación o deuda. 

 
 

Párrafo IV. En el prospecto de emisión de los valores de fideicomiso se deberá indicar, 
sin perjuicio de lo que establezcan las normas de carácter general que al efecto emita 
la Superintendencia, al menos la siguiente información: 

 
a) Denominación social del fiduciario. 

 
b) Domicilio y firma del representante legal o apoderado del fiduciario que actúa en 

nombre del fideicomiso. 
 

c) Identificación del fideicomiso al que corresponden los valores. 
 

d) Monto de la emisión o del programa de emisiones y de los valores de fideicomiso y 
tipo a emitir. 

 
e) Fecha y número de la resolución de la Superintendencia mediante la cual se 

autorizó la oferta pública de los valores de fideicomiso. 
 

f) Plazo de vigencia del programa de emisiones y de los valores de fideicomiso a 
emitir. 

 
Párrafo V. En el prospecto de emisión se deberá incluir de manera destacada la 
siguiente leyenda "El fiduciario no responderá con sus bienes por las obligaciones 
contraídas en la ejecución del fideicomiso. Estas obligaciones serán satisfechas 
exclusivamente con los bienes fideicomitidos, conforme a lo dispuesto en la Ley No. 
189-11”. 

 
 
ARTÍCULO 5. Se agrega el siguiente Artículo 470-Bis, al Decreto No.664-12, del 7 de 
diciembre de 2012: 
 

"Artículo 470-Bis. Mecanismos de cobertura. La oferta pública de valores de 
fideicomisos podrá contar con mecanismos externos o internos de cobertura según 
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establezca la Superintendencia de Valores mediante normas de carácter general. 
Estos mecanismos deberán estar claramente identificados en el acto constitutivo o 
en el contrato del programa de emisiones, prospecto de emisión y los avisos de 
colocación primaria. 

 
Párrafo. Los mecanismos de cobertura constituyen el respaldo en favor de los 
inversionistas ante la presencia de cualquier riesgo, evento o siniestro, que pueda 
afectar el flujo de caja de los bienes o activos transferidos o de la operación misma 
del fideicomiso de oferta pública”. 

 
ARTÍCULO 6. Envíese a la Superintendencia de Valores, para su conocimiento y fines 
procedentes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos ( 2) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 120-16 que designa a los señores Wilfredo Reyes, Brígido Perdomo y Dilania 
Mateo, auxiliares consulares del Consulado de la República Dominicana en Amberes, 
Reino de Bélgica y Ámsterdam, Holanda, respectivamente. G. O. No. 10834 del 21 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 120-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTICULO 1.- El señor Wilfredo Reyes, queda designado Auxiliar Consular del 
Consulado de la República Dominicana en Amberes, Reino de Bélgica. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Brígido Perdomo, queda designado Auxiliar Consular de la 
República Dominicana en Amsterdam, Holanda. 
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ARTICULO 3.- La señora Dilania Mateo, queda designada Auxiliar Consular de la 
República Dominicana en Amsterdam, Holanda. 
 
ARTICULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los t r e s  (3) días del mes de m a rz o  del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 121-16 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares en el 
servicio exterior. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 121-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor Ramón Carreño, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Frankfurt, Alemania, vacante. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Mercedes Brito, queda designada Cónsul de la República 
Dominicana en Hamburgo, Alemania, vacante. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Natacha Sánchez, queda designada Cónsul de la República 
Dominicana en Amberes, Reino de Bélgica, en sustitución de Rafael Hernández. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Santiago Rodríguez, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Génova, Italia, en sustitución de la señora Mercedes Brito. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Francisco Fernando Cáceres Liriano, queda designado Cónsul de 
la República Dominicana en Milán, Italia, en sustitución de la señora Natacha Sánchez. 
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ARTÍCULO 6.- El señor Ramón Féliz Peña, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Praga, República Checa, en sustitución de Ramón Carreño. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Rafael Hernández, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Zurich, Suiza, en sustitución de Francisco Fernando Cáceres Liriano. 
 
ARTÍCULO 8.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los t r e s  (3) días del mes de m a rz o  del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 122-16 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares en el 
servicio exterior. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 122-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Doris Elsa Nouel Martínez, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Holanda. 
 
ARTÍCULO 2 - La señora Isabel Gutiérrez, queda ascendida a Ministra Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Joseline Rosario Romero, queda designada Ministra Consejera 
de la Embajada de la República Dominicana en Guatemala. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Valerio Evangelista, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Panamá. 
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ARTÍCULO 5.- El señor Víctor Esmeraldo Rodríguez Rodríguez, queda designado 
Vicecónsul de la República Dominicana en Boston, Masachusset, Estados Unidos de 
América, en sustitución del señor José Minaya, fallecido. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Claudio A. Pérez Díaz, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Boston, Masachusset, Estados Unidos de América, en sustitución 
de Milagros Altagracia Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 7.- La señora Josefina Suero, queda designada Vicecónsul de la República 
Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor Ángel Perozo, queda designado Auxiliar Consultar del 
Consulado de la República Dominicana en Aruba. 
 
ARTÍCULO 9.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los t r e s  (3) días del mes de m a rz o  del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 123-16 que nombra a los señores Ana María Céspedes, Juan Ramón Ogando 
Rosario y Felicita Aquino, ministros consejeros de las Embajadas de la República 
Dominicana en el Reino de España, Italia y Alemania, respectivamente. G. O. No. 
10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 123-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Ana María Céspedes, queda designada Ministra Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 
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ARTICULO 2.- El señor Juan Ramón Ogando Rosario, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Italia. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Felicita Aquino, queda designada Ministra Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Alemania. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los t r e s  (3) días del mes de m a rz o  del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 124-16 que designa a los señores Alfredo Mateo Zabala, Francisco Francisco 
y Carmen Virginia Cardona, cónsules de la República Dominicana en Oranjestad, 
Aruba y Curazao, y Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
respectivamente. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 124-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Alfredo Mateo Zabala, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Oranjestad, Aruba, en sustitución de Joseline Rosario Romero. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Francisco Francisco, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Curazao, en sustitución de Carmen Virginia Cardona. 
 
ARTICULO 3.- La señora Carmen Virginia Cardona, queda designada Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTICULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los t r e s  (3) días del mes de m a rz o  del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 125-16 que designa a los señores Ivelisse D´Oleo Féliz, Nicolás Abad, Bertha 
Núñez Peña y Maylen Susaña, como vicecónsules de la República Dominicana en 
Frankfurt, Alemania; Paris Francia; Amberes, Reino de Bélgica; y Barcelona, Reino 
de España, respectivamente. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 125-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1.- La señora Ivelisse D’Oleo Féliz, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Frankfurt, Alemania. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Nicolás Abad, queda designado Vicecónsul de la República 
Dominicana en París, Francia. 
 
ARTICULO 3.- La señora Bertha Núñez Peña, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Amberes, Reino de Bélgica. 
 
ARTICULO 4.- La señora Maylen Susaña, queda designada Vicecónsul de la República 
Dominicana en Barcelona, Reino de España. 
 
ARTICULO 5.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los t r e s  (3) días del mes de m a rz o  del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 126-16 que asciende a General de Brigada del Ejército de la República 
Dominicana, a los Coroneles E.R.D., Víctor A. Mercedes Cepeda, Mélido J. Barrios 
Marte y Manuel Antonio Lachapelle de los Santos. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 126-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El Coronel E.R.D. (DEM), Víctor A. Mercedes Cepeda, queda ascendido a 
General de Brigada del Ejército de República Dominicana. 
 
Artículo 2.- El Coronel E.R.D., Mélido J. Barrios Marte, queda ascendido a General de 
Brigada del Ejército de República Dominicana. 
 
Artículo 3.- El Coronel E.R.D., Manuel Antonio Lachapelle De Los Santos, queda 
ascendido a General de Brigada del Ejército de República Dominicana. 
 
Artículo 4.- Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro ( 4 ) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 127-16 que nombra al señor José María de la Cruz Pichardo, Subdirector de 
Autoridad Portuaria Dominicana. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 127-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor José María De La Cruz Pichardo, queda designado Subdirector 
de Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Autoridad Portuaria Dominicana, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro ( 4 ) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 128-16 que designa a la señora María Isabel Alba Tejada, Subdirectora de la 
Oficina Nacional de Propiedad Industrial. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 128-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- La señora María Isabel Alba Tejada, queda designada Subdirectora de la 
Oficina Nacional del Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Oficina Nacional del Propiedad Industrial, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro ( 4 ) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 129-16 que declara de utilidad e interés social, por parte del Estado 
dominicano, dos porciones de terrenos en el municipio de San Juan de la Maguana, 
provincia San Juan de la Maguana, para ser utilizadas en la construcción de viviendas 
sociales. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 129-16 
 
VISTA: La solicitud del Ministro Administrativo de la Presidencia, en su oficio No. PR-
IN-2016-407, del 12 de enero de 2016. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinadas a los 
programas de viviendas sociales, la adquisición por el Estado dominicano, las porciones de 
terrenos que se indican a continuación: 
 

a) En la Parcela No. 72-81-REF- A, del Distrito Catastral No. 02, del municipio y  la 
provincia de San Juan de la Maguana, una porción de terreno con una extensión 
superficial de dos mil ochocientos treinta y nueve punto veintitrés metros cuadrados 
(2,839.23 mts.² ), amparada en la Constancia Anotada en el Certificado de Título, 
Matrícula No. 2000005601, registrada en el Libro 0102, Folio 231, Hoja 013, 
expedida por el Registro de Títulos de  San Juan de la Maguana, a favor de Agro- 
Higueral, S.R.L. 
 

b) En la Parcela No.73, del Distrito Catastral No. 02, del municipio y la provincia de 
San Juan de la Maguana, una porción de terreno con una extensión superficial de 
seis mil trescientos veinticuatro punto once metros cuadrados (6,324.11 mts.²), 
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amparada en la Constancia Anotada en el Certificado de Título, Matrícula 
No.2000005369, registrada en el Libro 0101, Folio 165, Hoja 197, expedida por el 
Registro de Títulos de San Juan de la Maguana. 

 
Artículo 2. En caso de que no se llegue a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles, precedentemente indicados, para su adquisición de grado a grado, por el Estado 
dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Dirección General de Bienes Nacionales, entre en posesión de los inmuebles indicados en 
el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 
de julio del 1943, que establece un Procedimiento Especial para las Expropiaciones 
Intentadas por el Estado, modificado por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agregó el 
Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley 
No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al 
Registrador de Títulos de  San Juan de la Maguana, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 130-16 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 312-15, que declaró de utilidad 
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos 
para ser utilizadas en la construcción de una cancha de futbol en Jarabacoa. G. O. No. 
10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 130-16 
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VISTA: La solicitud del Viceministro Administrativo y Financiero de la Presidencia, en su 
oficio PR-IN-2016-2406, del 2 de febrero de 2016. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No. 312-15, del 29 de octubre de 2015, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se 
indican, las cuales serán utilizadas para la construcción de una cancha de fútbol, 
en el municipio de Jarabacoa: 

 
a) Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil trescientos 

diecisiete punto cincuenta y tres metros cuadrados (9,317.53 mts.²), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 312177177545, del Distrito Catastral No. 3, ubicada 
en el municipio de Jarabacoa, identificada con la Matrícula No. 0300012246, 
emitida por el Registro de Títulos de La Vega,  el 16 de noviembre de 2010, a 
favor de la Compañía Invervalle, S.R.L. 

 
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil ciento once 

punto sesenta y tres metros cuadrados (11,111.63 mts.²), dentro del ámbito de la 
Parcela No. 371, del Distrito Catastral No. 3, ubicada en el municipio de 
Jarabacoa, identificada con la Matrícula No. 0300029436, emitida por el 
Registro de Títulos de La Vega, el 23 de marzo de 2010, a favor de la Compañía 
Invervalle, S.R.L’’. 

 
 

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Ministerio de la 
Presidencia, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos de La Vega, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 131-16 que designa al señor Eric Rivero Martín, Asesor del Poder Ejecutivo 
en Materia de Ganadería. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 131-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo Único.- El señor Eric Rivero Martín, que designado Asesor del Poder Ejecutivo 
en Materia de Ganadería. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 132-16 que nombra a los señores René Bienvenido Santana González y 
Josefina Altagracia Tejeda, como Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Managua, 
Nicaragua, respectivamente. Deroga el Dec. No. 228-11, que designó al señor Eliseo 
Ulises Romero Lico, Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Lima, 
Perú. G. O. No. 10834 del 21 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 132-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que rae confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor René Bienvenido Santana González, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTICULO 2.- La señora Josefina Altagracia Tejeda, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Managua, Nicaragua. 
 
ARTÍCULO 3.- Queda derogado el Artículo Único, del Decreto número 228-11, de fecha 
13 de abril de 2011, donde fue designado el señor Eliseo Ulises Romero Lico, Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Lima, Perú, fallecido. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 133-16 que designa al señor Luis Arturo Carbuccia José, Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Paraguay. G. O. No. 10834 del 21 de 
marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 133-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1- El señor Luis Arturo Carbuccia José, queda designado Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Paraguay. 
 
ARTÍCULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 134-16 que designa a la señora Ana Luisa Morillo Espinal, Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Canadá. G. O. No. 10834 del 21 de marzo 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 134-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Ana Luisa Morillo Espinal, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 135-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10834 del 21 de 
marzo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 135-16 
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VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo, del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D,  E, F y G, en todo el territorio 
de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho            Cédulas de Identidad y  
             Electoral Nos.: 
 
1) AURELIA JIMÉNEZ       026-0127955-3 
2) ALEXIS MIGUEL PICCIRILLO REYES    026-0143759-9 
3) ANTONELLA RENATA ALVIGINI EIZENBERG   402-2408344-0 
4) ESTIBALIZ ALEXANDRA LÓPEZ MORROBEL   402-2138160-7 
5) STEWART ALEXANDER CÁCERES CORDERO   223-0018445-8 
6) JUANA EVANGELISTA SANTOS SILVERIO   223-0019575-1 
7) DARÍO FRANCISCO FIGUEROA ORTIZ    001-1182498-3 
8) LIDIA ESTHER BASORA ARRIAGA    402-2137161-6 
9) RUISA GALVANIA GONZÁLEZ SENA    223-0127857-2 
10) MARY CARRASCO       001-0153026-9 
11) MELINA ROVERSI VALDEZ VALDEZ    402-2209363-1 
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12) DORICEL PEÑA SOLANO      223-0008016-9 
13) YOSELYN PEÑA MELO      001-0767685-0 
14) MARIALIZ DE LEÓN DESPRADEL     402-2181472-2 
15) MILAGROS VICENTE AMADOR     001-0240200-5 
16) EDILENIA GARCÍA GARCÍA     097-0029368-2 
17) JOSÉ AMAURIS BETANCES MARTÍNEZ    031-0197745-6 
18) YSA IDDELY ALCÁNTARA SÁNCHEZ    002-0153295-9 
19) PAPA AQUINO TERRERO      001-0316906-6 
20) JENNIFER ELISA VELOZ GARCÍA     402-2315307-9 
21) ANYELO RAFAEL JIMÉNEZ ACOSTA    044-0024975-3 
22) TEIDY ANTONIO OLIVERO FÉLIZ     018-0038336-4 
23) MARTÍN ROSARIO       002-0089013-5 
24) RUFINO MARÍÑEZ MARTÍNEZ     002-0095893-2 
25) MIOSSOTIS ALTAGRACIA CARRASCO POLANCO  001-1740670-2 
26) MARÍA ESTHER MARTE MANZUETA    001-1776082-7 
27) YOKASTA VALDEZ OGANDO     047-0173485-9 
28) IRDEN ALCÁNTARA SUERO     001-1670080-8 
29) YRIS MINOSKA PEÑA MEDINA     003-0074807-6 
30) MODESTO SAMUEL SANTOS DÍAZ    002-0033843-2 
31) EVELIN YOHAIRA DEL ROSARIO ALVARADO   060-0015126-3 
32) JEORGE FAMILIA HERNÁNDEZ     027-0020274-6 
33) JUANA FRANCISCA VILLEGAS MATEO    223-0007247-1 
34) STEPHANIE GUZMÁN ABRÉU     402-2144957-8 
35) JOSUÉ MARTÍNEZ DE LA CRUZ     060-0014565-3 
36) LORENZO AMBRIORIX BONILLA LANTIGUA   071-0041882-6 
37) LAURA VIRGINIA RIVAS DURÁN     225-0023080-4 
38) PAOLA DESIREÉ GÓMEZ TAVÁREZ    402-2124613-1 
39) YOVANNA CORDERO FÉLIX     023-0025111-9 
40) ENRIQUE GERÓNIMO MERCEDES     001-1165824-1 
41) JISSETTE IDERNELLYS CASTILLO MEDINA   402-2016868-2 
42) MARÍA FERNANDA DE LA CRUZ ARIAS    001-1445760-9 
43) REIDIN JOSÉ RODRÍGUEZ ROJAS     034-0043370-6 
44) ERNESTO BALÉN GÓMEZ GERALDINO    225-0003616-9 
45) CARLOS MIGUEL RODRÍGUEZ     071-0036426-9 
46) ORILIS RODRÍGUEZ LIRIANO     350-0001478-3 
47) ESTHEL CRISTINA MARMOLEJOS DE LA ROSA   402-2209064-5 
48) GÉNESIS HERNÁNDEZ SANTANA     001-1904139-0 
49) CAROLINA MÉNDEZ DE LEÓN     402-2136401-7 
50) FIORDALIZA DEL ROSARIO JIMÉNEZ MENA   001-1030648-7 
51) WALTER EMMANUEL GÓMEZ DE LA CRUZ   223-0139795-0 
52) FRANCISCO ALBERTO POLANCO MAURICIO   402-2044390-3 
53) JOSÉ RAMÓN PITA GARCÍA     037-0021046-5 
54) YELISA MARÍA RAMÍREZ ALMÁNZAR    023-0125837-8 
55) NIDIA PAOLA TACTUK ALBURQUERQUE   001-1688290-3 
56) FRANCISCA CASTRO      093-0018909-0 
57) JOSÉ ELIGIO GÓMEZ SANZ      001-0880836-1 
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58) JOSÉ MARTÍN GUZMÁN TAVERAS    001-0150615-2 
59) IVÁN CALZADO SALAS      223-0105978-2 
60) JUAN LUIS SANTOS RODRÍGUEZ     402-2034185-9 
61) JUAN ARIEL LUPERÓN NOVO     402-2270552-3 
62) NELSON PATRICIO TEJEDA MONTÁS    031-0000621-6 
63) JOSÍAS BENJAMÍN DURÁN GONZÁLEZ    001-1730529-2 
64) WENDY MELINA FAMILIA HENRÍQUEZ    037-0114614-8 
65) GÉNESIS PAOLA LÓPEZ VÓLQUEZ    402-2111464-4 
66) FRANCISCO BREA DE LA CRUZ     002-0097014-3 
67) MIGUEL ÁNGEL ALMONTE MEDINA    402-2034835-9 
68) VIRLENIS AQUINO ENCARNACIÓN    011-0036104-5 
69) GIORDANO ABRÉU SURIEL      134-0002731-7 
70) ESMARLYN FÁTIMA GONZÁLEZ FERREIRA   064-0028599-2 
71) MERCEDES OZUNA UBIERA     093-0025926-5 
72) CHARITYN MARTÍNEZ BERAS     026-0088528-5 
73) SALVADOR MORILLO AQUINO     001-1184584-8 
74) KARINA MERCEDES DE LOS SANTOS ALMONTE  001-1800409-2 
75) WILLIAN JOSÉ QUEZADA RUBÉN     031-0356376-7 
76) MASSIEL DIVINA ESTRELLA RODRÍGUEZ   031-0456661-1 
77) AMANUELYS DE LA CRUZ MERCEDES    002-0158294-7 
78) MARCIA ESPERANZA ORIACH CRUZ    122-0002474-8 
79) CARLOS FÉLIZ RAMÍREZ      002-0092554-3 
80) SEBASTIÁN FLETE TEJADA     037-0032070-2 
81) FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ   049-0037650-2 
82) CAROLINA CUEVAS PÉREZ      091-0003933-9 
83) MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ     027-0040507-5 
84) EVELIN MARISOL SOTO TURVÍ     223-0003137-8 
85) ENRIQUE EUGENIO SANTELISES VILA    001-1402970-5 
86) MARITZA MERÁN       001-1112596-9 
87) BASILIA RAFAELINA PÉREZ ORTIZ    050-0045106-1 
88) YANAIRA VALENZUELA AQUINO     223-0132727-0 
89) YESSICA PAMELA MEJÍA CASTILLO    003-0109301-9 
90) WILSON OGANDO OGANDO     001-1104951-6 
91) EUGENIO GALVÁN ABRÉU      012-0084596-2 
92) MIGUELINA FERREL       001-1606616-8 
93) MARTÍN SÁNCHEZ JAVIER      004-0015725-1 
94) DESIDERIO ANTONIO MUÑOZ JEREZ    001-1047667-8 
95) YNGRID MARIBEL MARTÍNEZ GRULLÓN   031-0129726-9 
96) JULIA GERARDINO ROSARIO     023-0060051-3 
97) LILIAN CAROLINA MARTÍN MERCEDES    023-0156314-0 
98) YOJAINA JOSEFINA FLORENCIO HERNÁNDEZ   047-0152507-5 
99) RAFAEL SORIANO JAVIER      002-0049369-0 
100) MELINTON ELOY ORTIZ JIMÉNEZ    045-0023012-5 
101) MILDALYS NAFTALÍ LUCIANO MOYA    049-0086304-6 
102) LIDIO ANTONIO DUVAL SÁNCHEZ    001-1920986-4 
103) MARÍA ALTAGRACIA MÉNDEZ CABRERA   402-2050426-6 
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104) BIANNA ELIZABETH CANDELARIO BRITO   402-2014575-5 
105) DOMINGO ANTONIO BENZÁN CUEVAS    012-0042758-9 
106) AIDA LUZ ROA BARRIENTOS     016-0018458-2 
107) ANTONIO DE LEÓN CUSTODIO     001-1162552-1 
108) CRINELLY SANTANA ARIAS     224-0010481-0 
109) VÍCTOR ALEXANDER PÉREZ PÉREZ    002-0079374-3 
110) EMELIN ROMELI SANTANA     002-0128746-3 
111) LUCHY ANYELINA SARANTE ESTÉVEZ    402-2010825-8 
112) BRAULIO JULIO VENTURA RAMÍREZ    001-1882338-4 
113) CARLOS OMAR CASTILLO HOEPELMAN    402-2316803-6 
114) WALKIRIA JOSEFINA MATOS SÁNCHEZ    010-0093794-4 
115) YOCASTA ALEXANDRA SELMO ALMONTE   001-1855677-8 
116) BRIGITTE GINE BELTRÉ PUJOLS     001-1706384-2 
117) NÉLIDA MARÍA CABRAL MORETA    012-0097439-0 
118) THANIA MERCEDES MARMOLEJOS BÁEZ   001-1872599-3 
119) DAYSI MARÍA RAMÍREZ DURÁN     025-0045650-0 
120) EDWIN EUSEBIO FÉLIZ BRITO     001-1284652-2 
121) KATIUSKA SERULLE CABREJA     402-2190970-4 
122) JEANNETTE VICTORIA VALDEZ     012-0062936-6 
123) REYITA BAUTISTA YENA      065-0018638-9 
124) EDWIN BLADIMIR LIRIANO GONZÁLEZ    014-0015282-1 
125) MARIO RAMÓN VALDEZ RIJO     028-0037138-3 
126) YENIFER ALTAGRACIA GIL SUÁREZ    402-2219910-7 
127) OMAR ALEJANDRO PÉREZ RUBIERA    001-1715156-3 
128) FRANK FÉLIX OVALLES JIMÉNEZ     054-0129787-3 
129) GABRIEL EMILIO MINAYA VENTURA    001-1191043-6 
130) JOSÉ RAFAEL ABREU BUENO     001-1829697-9 
131) JOSÉ RAFAEL ROBLES MEJÍA     001-0379641-3 
132) ELAINE NATHALIE MORALES VÁSQUEZ   402-2011537-8 
133) GABRIELA SANTOS FERMÍN     402-2179188-8 
134) ZORAYA CATALINA PEÑA CUEVAS    018-0065957-3 
135) WILFREDO DE JESÚS FRANCISCO PÉREZ   001-1033700-3 
136) JUAN ANTONIO PICHARDO PICHARDO    031-0420526-9 
137) YOBELINA MEDRANO BELLO     020-0010788-4 
138) CARMEN ESMERALDA HERNÁNDEZ GÓMEZ   026-0076807-7 
139) MARÍA SALOMÉ FRÍAS BRITO     068-0014044-1 
140) DAVID RODRÍGUEZ DE LA CRUZ     068-0037988-2 
141) RAFAEL VALENTÍN PILARTE ULLOA    093-0029741-4 
142) JAIME LANTIGUA ÁNGELES     031-0294311-9 
143) MARÍA TERESA PAULINO DÍAZ     031-0440383-1 
144) CLARA ALTAGRACIA ROSMIL FRANCO FRÍAS   223-0027562-9 
145) JULISSA MARTÍNEZ GONZÁLEZ     001-1313058-7 
146) JOSÉ WENCESLAO SALDAÑA SALDAÑA   001-1111744-6 
147) NILSON ELPIDIO ALCÁNTARA BELLO    001-1170267-6 
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148) JAHIRO GUERRERO BETANCES     028-0065955-5 
149) YANELI MERCEDES MONEGRO     027-0029968-4 
150) JORGE EMILIO CRUZ      001-1187344-4 
151) ÁNGEL BIENVENIDO FRANCO SOTO    003-0025549-4 
152) PAOLA MASSIEL AYBAR CAMPUSANO    402-2096077-3 
153) JOVANNY PANTALEÓN SALAS     001-1352046-4 
154) CELESTE NATIVIDAD MOQUETE PAREDES   001-0013086-3 
155) DOMINGA BERIGÜETE DE LA ROSA    001-1382161-5 
156) LUZ MARÍA CAROLINA DISLA SALCEDO   001-1585519-9 
157) ALBERTO OGANDO DE LA ROSA     012-0000235-8 
158) LUZ ESTEFANY VALDEZ BAUTISTA    223-0130104-4 
159) JOSÉ CALAZÁN TAVERAS ROJAS     047-0189968-6 
160) NICAURIS GERALDA MARÍÑEZ CUEVAS   223-0052120-4 
161) MARTÍN ANTONIO LÓPEZ LARA     087-0019924-6 
162) LISMAL MASSIEL DOROTEO MOREL    402-2128379-5 
163) JUANA ELIDIA AQUINO PÉREZ     044-0014170-3 
164) YESENNIS DOLORES PÉREZ HERNÁNDEZ   010-0088771-9 
165) ARISMENDYS ÁLVAREZ MARCELINO    044-0014163-8 
166) BIENVENIDO AMAURY ROBERTS CARRERO   001-1631896-5 
167) KATHERINE STEPHANIE DÍAZ RODRÍGUEZ   001-1867330-0 
168) STANLEY SANTANA AGUSTÍN     026-0124436-7 
169) LUCÍA NÚÑEZ        001-0450918-7 
170) SANTA LEONOR PERALTA CAMILO    031-0347383-5 
171) ROBIN CLAURENCIS PÉREZ PEÑA    087-0014062-0 
172) JORGE ATILES LAPAIX DE LOS SANTOS    001-0330443-2 
173) ÁMBAR CESARINA CRUZ HERNÁNDEZ    001-1816122-3 
174) ROBERTO CARLOS ABREU UREÑA    031-0354500-4 
175) MARÍA CÁNDIDA PURA PANTALEÓN MARTE   032-0026587-8 
176) RISAURIZ PAOLA DE JESÚS CASTRO    031-0555444-2 
177) FRANCIA CABRERA POLANCO     031-0087056-1 
178) RANCIEL CASTILLO JORGE     402-2173171-0 
179) ERICK MÁXIMO RODRÍGUEZ LÓPEZ    031-0377455-4 
180) ALEJANDRO MANUEL MARTÍNEZ HILARIO   031-0066229-9 
181) YINETTE ANABEL RODRÍGUEZ REYES    402-2070212-6 
182) ELVIS JOSÉ SANTANA HERNÁNDEZ    031-0526830-8 
183) ISABEL CARDERÓN HERNÁNDEZ     011-0026201-1 
184) JONATHAN ARIAS GUEVARA     018-0052860-4 
185) VÍCTOR ROGELIO BENAVIDES VALERIO   402-2225148-6 
186) KELVIN RAÚL PAULINO      031-0461816-4 
187) DARÍO ANTONIO SIERRA RODRÍGUEZ    402-2030588-8 
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188) ANA MARÍA NÚÑEZ DÍAZ      001-1040360-7 
189) MAYRA MAGDALENA SÁNCHEZ GUZMÁN   001-0314513-2 
190) HAIDY MACDOUGARY FIGUEREO DE ÓLEO   012-0111873-2 
191) LEONIDES MONTES DE OCA ROJAS    001-1044085-6 
192) ÁNGEL LUIS FÉLIZ CASTILLO     001-1845677-1 
193) JUDITH ELIZABETH CARELA MOREL    001-1554868-7 
194) DAMIÁN GÁLVEZ ALMÁNZAR     225-0042043-9 
195) ANA DOLORES LASOSE GUANTE     001-0919034-8 
196) OLGA JOSEFINA MARTÍNEZ GÓMEZ    086-0002163-1 
197) ARELIS ANTONIA PINEDA REYES     001-0602978-8 
198) MARÍA EUGENIA REYES      001-1911109-4 
199) YARITZA GISSEL ABRÉU SÁNCHEZ    402-2263085-3 
200) JENNIFFER GÓMEZ TEJEDA     001-1749303-1 
201) DAVID GARCÍA       001-0696219-4 
202) JOSÉ ALEXANDER BALBUENA     061-0025230-0 
203) ISMELDA JARONIL VARGAS PAULINO    071-0055481-0 
204) JUAN MALAQUÍAS PEÑA MEJÍA     001-1428258-5 
205) PEGGY ELVIRA DUMIT BATISTA     047-0200400-5 
206) WILSON RAFAEL MARTÍNEZ PÉREZ    223-0132637-1 
207) JOSÉ MANUEL SANTOS PAULA     087-0018913-0 
208) ALEXANDER DE JESÚS CONCEPCIÓN DE LA CRUZ  402-2115645-4 
209) ENMANUEL GÓMEZ OGANDO     031-0511155-7 
210) FRANCISCO HIRALDO GARCÍA     031-0417940-7 
211) CÉSAR ARIEL SÁNCHEZ MIESES     001-1885387-8 
212) MARTINA SÁNCHEZ BATISTA     001-1435977-1 
213) FRANK ALBERTO CASTILLO FLORES    001-1170403-7 
214) ANYELINA MEDINA CRUZ      223-0104307-5 
215) DIOS SIRANI MÉNDEZ      001-1740043-2 
216) RUBÉN DARÍO GARCÍA DE LEÓN     047-0174783-6 
217) MARÍA VICTORIA BOURNIGAL DE LA CRUZ   001-1896992-2 
218) RAYMER JIMÉNEZ CALCAÑO     023-0105818-2 
219) IVELISSE MADÉ GÓMEZ      001-0047084-8 
220) SELENE NÚÑEZ LANTIGUA     402-2202762-1 
221) ELAUTERIA MENA ROBLES     058-0005433-9 
222) LAURA VIRGINIA DÍAZ GÓMEZ     402-2253520-1 
223) ÁNGELA SANTOS       037-0026416-5 
224) ÁNGELA MARÍA PAYANO ALBINO    001-0870795-1 
225) ROBERTO MONTAÑO PARRA     025-0005754-8 
226) ALFREDO ESPIRITUSANTO CABRERA    026-0018363-2 
227) AUGUSTO ANDRÉS DE OLMOS JEREZ    001-1652673-2 
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228) MIUSELIS MADERA CANDELARIO    031-0557162-8 
229) MARÍA TERESA ORTIZ FERNÁNDEZ    402-2015674-5 
230) JOSÉ MANUEL RUIZ FERNÁNDEZ     402-2111771-2 
231) FEBE ANA HIBE PIÑA GARCÍA     012-0009207-8 
232) DANIEL ANDRÉS SILVERIO     031-0451726-7 
233) JAHAIRA MARINA PAULINO ESPINAL    031-0320239-0 
234) DEISY LILIANA ALTAGRACIA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN LÓPEZ NIETO 001-1382899-0 
235) SEBRINA LATVIA VARGAS PÉREZ    031-0540564-5 
236) CÉSAR DANILO TINEO TEJADA     402-2006306-5 
237) YASMÍN CAROLINA REYES     028-0103591-2 
238) JENNY ALTAGRACIA POUERIET YANES    402-2018325-1 
239) DIGNA AMELIA ZORRILLA REYES    026-0125573-6 
240) JUAN ALBERTO GUERRERI MEJÍA    028-0093540-1 
241) ROSANNA CONTRERAS ORTIZ     028-0058385-4 
242) FRANCISCA INDHIRA GUTIÉRREZ GUERRERO   028-0080923-4 
243) MARÍA CRISTINA PEÑA MOTA     028-0090836-6 
244) CÉSAR JAVIET MARTÍNEZ GARRIDO    028-0090230-2 
245) PLUTARCO MANZANILLO      001-0434174-8 
246) DAKERIN DANIELA GUERRERO MONTILLA   028-0106937-4 
247) NOEMÍ MELO CEDEÑO      028-0093102-0 
248) AMÉRICA JOSEFINA MARTÍNEZ PIÑA    026-0111052-7 
249) DIONISIO LUCAS CASTILLO ARACHÉ    028-0011863-6 
250) CRISTIAN BERROA GUERRERO     028-0098614-9 
251) TEÓDULO OMAR PINA RIVERA     001-1098474-7 
252) DOMINGO DE LA CRUZ CASTILLO    028-0059629-4 
253) HÉCTOR CARABALLO MARTÍNEZ    028-0079733-0 
254) NOEMÍ SEVERINO GUERRERO     028-0097871-6 
255) PILAR FRANCHESCA CIPRIÁN HIDALGO   028-0105905-2 
256) MÁXIMO ANTONIO JIMÉNEZ CUESTO    028-0090265-8 
257) KATHERINE MINERFY GUERRERO CARPIO   402-2121129-1 
258) GARY MANUEL VILLEGAS PACHÉ    028-0091903-3 
259) LUISANA DIFÓ MEJÍA      136-0015975-3 
260) NEREYDA JOSEFINA MORALES ESPINAL   028-0103686-0 
261) CÉSAR ALEXANDER SANTANA GUERRERO   028-0090372-2 
262) CÉSAR GUILLERMO CARABALLO VALDEZ   402-2110561-8 
263) VIRGILIO RAFAEL CRUZ APONTE    402-2019870-5 
264) WILSON DALTON ADAMES     001-1810141-9 
265) JOSÉ ANÍBAL SANZ MELO      402-2035466-2 
266) OVANDO PEÑA GUERRERO     026-0045157-5 
267) VÍCTOR MANUEL HILARIO LORA    001-1814272-8 
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268) JUNIOR JACINTO DECENA SALAS    223-0072936-9 
269) CRISTIAN JOEL DÍAZ REYES     402-2209910-9 
270) CHRISTOPHER ARIEL BARRERA RAMÍREZ   031-0519562-6 
271) ANDRESON RODOLFO DOTEL     077-0005506-9 
272) LORNA ISABEL OGANDO ESTRELLA    223-0066653-8 
273) ALEXANDER DÍAZ       031-0496410-5 
274) MARIENI NATALIA MATOS REYES    001-1786575-8 
275) ARISLEYDA MILAGROS FERNÁNDEZ LANTIGUA  402-2254258-7 
276) RAMONA MERCEDES AMARANTE HENRÍQUEZ  050-0047745-4 
277) CARLOS ANTONIO SANTANA MATEO    002-0004728-0 
278) OCTAVIA ANGÉLICA MEDINA GUERRERO   001-0420563-8 
279) MARÍA ELENA FERNÁNDEZ GARCÍA    066-0022323-1 
280) GERLIN TERESA LAPPOST GERMÁN    028-0071275-0 
281) OSVALDO MICHAEL DOMÍNGUEZ RAMOS   001-1868718-5 
282) KARLA ROBLES DÍAZ      402-2120934-5 
283) BOANERGES REYES BATISTA     026-0076996-8 
284) PAMELA AMANTINA NAMIS RAMÍREZ    001-1865511-7 
285) MARIÉN DE LOS ÁNGELES CASTILLO ZORRILLA  402-2208096-8 
286) FELÍCITA HERRERA MERCEDES     025-0048007-0 
287) BELKANIA EUSEBIO ALVARADO    060-0023845-8 
288) BELKIS KARINA ALVARADO DE LOS SANTOS   037-0116923-1 
289) EDGARD SAMUEL DE LA CRUZ ROCHTTIS   037-0073114-8 
290) VÍCTOR JOAQUÍN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ   001-0403557-1 
291) JOHANNY ELIZABETH LÓPEZ VARGAS    402-2004430-5 
292) FERNANDO ARTURO ACEVEDO CASTILLO   001-1390932-9 
293) ROCÍO GISELLE GARCÍA TAPIA     001-1436964-8 
294) GUILLERMO CEDEÑO CONSTANZO    028-0051596-3 
295) ISIDRO BISMAL RAMÍREZ MOQUETE    402-2006535-9 
296) BELKIS PACHÉ       028-0008437-4 
297) JOSÉ RAMÓN TERRERO QUITERIO    001-1771301-6 
298) VIVIAN SIRI POLANCO      037-0097456-5 
299) PAULA LEONELA MATÍAS LÓPEZ    402-2020265-5 
300) FELICIA RASHIEL SANTOS     041-0018438-3 
301) ANDRIS WYSON MORALES GUZMÁN    052-0006532-3 
302) ALBA ELIZABETH VÁSQUEZ CURIEL    223-0044378-9 
303) DANIEL EZEQUIEL PUJOLS     001-0783956-5 
304) CAROL LINETTE MATOS DE LA CRUZ    402-2236233-3 
305) MASSIEL ALEXANDRA GÓMEZ DOMÍNGUEZ   402-2187538-4 
306) SELENNY ROMERO TEJADA     064-0030461-1 
307) YOSELYN GARCÍA BRITO      064-0031020-4 
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308) RICHARD MIGUEL LAJARA BATISTA    056-0149316-5 
309) YESENIA YOMAYRA SILVERIO CASILLA   054-0133735-6 
310) SERGIO DE JESÚS DÍAZ LANTIGUA    037-0110891-6 
311) YUDELKA PEÑA MERCEDES     001-1653787-9 
312) GUILLERMO HERNÁNDEZ SANTOS    001-1176533-5 
313) ANABEL URDANETA TEJEDA     402-2322905-1 
314) ANTONIO CRUZ ROJAS      001-0725843-6 
315) EDUARDO RAMÓN POLANCO GONZÁLEZ   056-0150123-1 
316) DANIEL DE LOS SANTOS PAULA     073-0005585-7 
317) FABIOLA DE LEÓN DE LA PAZ     224-0050565-1 
318) ERIDANIA SEGURA URBÁEZ     018-0064217-3 
319) CLEMENTINA ALTAGRACIA PAULINO ÁLVAREZ  031-0298363-6 
320) LUIS DE FRANCIA GONZÁLEZ     064-0001482-2 
321) EPIFANIA ROBLES VIDAL      119-0002362-0 
322) ANILDA VENTURA GÓMEZ     040-0013127-8 
323) ALEXIS SANTIAGO FERNÁNDEZ CASTILLO   031-0274684-3 
324) BLAS GABRIEL GIL DE LA CRUZ     028-0088852-7 
325) JUAN JOSÉ PARED TORRES     402-2239411-2 
326) JOSÉ MÉNDEZ CUELLO      010-0068011-4 
327) ANIBELKA JACQUELINE PERALTA    001-0844542-0 
328) ALEXIS MARTÍNEZ VÁSQUEZ     066-0015123-4 
329) EDWARD RAFAEL DEL CARMEN MALENA ACEVEDO 087-0013814-5 
330) MARÍA RAQUEL LUNA TIBURCIO    048-0091415-4 
331) DARLYNN ROBLES YNOA      047-0204910-9 
332) MAXIMINO HERNÁNDEZ PÉREZ     048-0060220-5 
333) CAROLIN FRANCISCA DE LEÓN ESPINAL   048-0085771-8 
334) ERNESTO ROQUEZ HERNÁNDEZ     123-0011011-6 
335) IVELISSE MARTÍNEZ PORTORREAL    048-0083035-0 
336) CARMEN MIOSOTIS MUÑOZ SOSA    002-0112334-6 
337) CLAUDIA ALTAGRACIA FLORENTINO    001-1858688-2 
338) LUIS CRISTIAN DE JESÚS BELLO     001-1664519-3 
339) LAURA CRISTINA MUÑÓZ BAUTISTA    402-2127352-3 
340) YUDERKA MARGARITA POLANCO FERNÁNDEZ  016-0021062-7 
341) JOSÉ ROBERTO ANDRÉS GUERRERO DE JESÚS  028-0092555-0 
342) SOLANYI DARIANA HERRERA DE LOS SANTOS  028-0086926-1 
343) FRANCIA GRACIELA VILLA MEJÍA    066-0015113-5 
344) YOEL DE JESÚS ÁLVAREZ PIMENTEL    034-0059673-4 
345) JENNY ROBERTA TAVÁREZ REYES    034-0058347-6 
346) PEDRO LUIS HEREDIA CLETO     402-2045265-6 
347) FRANCISCO WILSON VENTURA MARMOLEJOS  001-1504375-4 

 



-69- 
_________________________________________________________________________ 
 
348) CLAUDIO JIMÉNEZ GARCÍA     001-1285281-9 
349) ANDREÍNA REYES DE LEÓN     029-0017194-9 
350) PETRONILA RAMÓN ARIAS     001-0525801-6 
351) ANA TERESA GARCÍA VÁSQUEZ     001-0412203-1 
352) GABRIELA NIN CASTILLO      225-0057870-7 
353) FREDDY DE JESÚS RODRÍGUEZ JIMÉNEZ   033-0021192-1 
354) CLARIDANIA ANTONIA PERALTA RODRÍGUEZ  034-0045848-9 
355) REILYN ALEXANDER SALCEDO GONZÁLEZ   402-2281555-3 
356) MELISSA ROSA POLANCO      402-2164541-5 
357) REY ÁNGEL FERNÁNDEZ LIRANZO    056-0179995-9 
358) JOSÉ ANTONIO VILLALONA ALMONTE    032-0022749-8 
359) MERCEDES SALDAÑA JÁQUEZ     087-0009003-1 
360) JINY WARNELLY OLAVERRÍA SANTANA   223-0000880-6 
361) EROANIA MATEO CORDERO     012-0083702-7 
362) BELLA MASSIEL GARCÍA PAULINO    402-2290566-9 
363) VANESSA MICHELLE CASTAÑOS ACOSTA   402-2168168-3 
364) JOHANNA KATIUSKA RIJO HERNÁNDEZ   085-0010862-9 
365) ARACELIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ    119-0004230-7 
366) YONORIS FRANCISCA PEÑA ROSARIO    087-0019301-7 
367) JACQUELINE VALENZUELA COCA    090-0017368-3 
368) FRANCISCO ALBERTO GONZÁLEZ LUPERÓN   001-1876911-6 
369) EDUVIGIS RODRÍGUEZ GARCÍA     001-0142035-4 
370) ADALIZA RODRÍGUEZ MEDINA     091-0004034-5 
371) LUZ MARÍA RODRÍGUEZ DE AZA    071-0032093-1 
372) FANNY MARGARITA CRUZ ALFONSECA   028-0047391-6 
373) ELBA VICTORIA PÉREZ FLORENTINO    011-0035707-6 
374) DANIEL AMADOR VICIOSO     402-2097708-2 
375) PAOLA TERESA ESPAILLAT RODRÍGUEZ   402-2213777-6 
376) JOSÉ RAMÓN REYES ÁLVAREZ     034-0013911-3 
377) ANDREA NÚÑEZ ABRÉU      102-0009557-7 
378) OMAIRA DEL CARMEN TORRES MOLINA   033-0035674-2 
379) NADIUSKA GEORGINA DE COO ZAPATA   001-1778269-8 
380) MADELINE NICOLE NÚÑEZ IMBERT    402-2110249-0 
381) VICTORIA MIGUELINA MELLA SÁNCHEZ   031-0546874-2 
382) ADRIANA BEARD DÍAZ      097-0029129-8 
383) CARLOS JOSÉ DURÁN DE ÓLEO     001-1488723-5 
384) ABDON SENÓN BÁEZ ALMONTE     001-1528058-8 
385) FRANCISCO ALEXIS DÍAZ VELOZ    125-0000584-3 
386) HUNGRÍA DOMÍNGUEZ ABRÉU     031-0191083-8 
387) ANTONIO RODRÍGUEZ CRUZ     048-0013084-3 
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388) FÉLIX CECILIO DOROTEO      029-0006796-4 
389) JUDITH ABIGAÍL MOLINA HERRERA    402-2137049-3 
390) YELISSA KARILYN CABRERA CABA    041-0018593-5 
391) ALBEN GREGORIO RIVERA DÍAZ     041-0014209-2 
392) MARLYN MASSIEL HERNÁNDEZ CUEVAS   402-2021673-9 
393) CRISTAL CAROLINA VENTURA JOSÉ    097-0024403-2 
394) KENNEDY VALENTÍN MORALES MARTÍNEZ   027-0046242-3 
395) MARÍA ALEXANDRA VERAS GUZMÁN    047-0122296-2 
396) HILDA MARÍA MENDOZA HERNÁNDEZ    049-0059430-2 
397) YESENIA ALTAGRACIA DUARTE     056-0134678-5 
398) MARÍA CRISTINA SALAZAR RODRÍGUEZ   056-0035619-9 
399) WANDA RAQUEL DEL ORBE CAMPOS    056-0139771-3 
400) FLOR ÁNGEL GRULLÓN MONTILLA    012-0006297-2 
401) LIANNA MARÍA VENTURA PAYANO    402-2101584-1 
402) DAHIANA MERCEDES MÉNDEZ     402-2116144-7 
403) MIGUEL SEVERINO       005-0018041-9 
404) ELVIN ROMÁN TAVÁREZ RAPOZO    402-2123992-0 
405) SORAIDA DE LOS SANTOS RAMBALDE    002-0164954-8 
406) RUTH ESTHER CASTILLO MATOS    001-0230605-7 
407) ESTEFANY CRUZ RODRÍGUEZ     001-1876675-7 
408) MASSIEL LEIZON ÁLVAREZ     223-0051406-8 
409) NELIO DE ÓLEO ENCARNACIÓN     014-0013920-8 
410) RAFAEL SANTIAGO CASTELLANOS DOTEL   097-0015124-5 
411) YORYINA MAVEL VALENZUELA LARA    223-0085685-7 
412) PATRICIA CORPORÁN TIBURCIO     002-0162850-0 
413) ANDRÉS DE JESÚS GARCÍA FAMILIA    031-0465165-2 
414) OMAR BEN HAZÁN CANÓ HERNÁNDEZ   026-0056166-2 
415) ROSAURA MARIS DE LA CRUZ DE LOS SANTOS  001-1909175-9 
416) ALIS ANTONIO QUEZADA HERNÁNDEZ   223-0040552-3 
417) VÍCTOR EREDY DURÁN ALMONTE    054-0083861-0 
418) ESTHEFANY EVANGELISTA HIERRO AMÉZQUITA  054-0142018-6 
419) ALEXANDRA MARÍÑEZ BÁEZ     010-0087480-8 
420) QUERLA YOVANIZ ERRERA SANTO    003-0016328-4 
421) RAMONA LÓPEZ SOSA      056-0078592-6 
422) FRANKLIN ÁVILA RODRÍGUEZ     026-0110747-3 
423) MARÍA LILIANA MARTÍNEZ DE LOS ÁNGELES  056-0157145-7 
424) ENILDA INFANTE RODRÍGUEZ     056-0094512-4 
425) MARIA ALTAGRACIA VENTURA HERNÁNDEZ  056-0152864-8 
426) NELSON ABIGAÍL ALBA SÁNCHEZ    143-0001590-7 
427) ZOBEYDA MARTÍNEZ ACOSTA     001-0898584-7 
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428) NERSY ESTHER SIERRA CARO     002-0155131-4 
429) STEPHANIA GUZMÁN      223-0127420-9 
430) LAURA ISABEL OZUNA ZAPATA     001-1576882-2 
431) AURA MATOS       225-0042788-9 
432) LEONARDO PÉREZ       002-0086692-9 
433) BELLA YELISSA BREA DE LEÓN     225-0072223-0 
434) LEIDY DIANA RAPOSO GARCÍA     402-2232073-7 
435) DULCE MARÍA CORSINO SOSA     001-0206037-3 
436) CAROLYN ESTHER SANTANA NÚÑEZ    001-1559816-1 
437) LEONELA PÉREZ FLORES      068-0048417-9 
438) JUANA HEREDIA CASTILLO     002-0039423-7 
439) EDUARDO ANTONIO SANTOS GARCÍA    001-0216266-6 
440) JOSEPHINE AMÉRICA PEÑA NÚÑEZ    402-2185243-3 
441) MANUEL EMILIO NÚÑEZ      001-0145326-4 
442) MIGUELINA ALMONTE HERNÁNDEZ    223-0042106-6 
443) LUIS ARTURO DURÁN GUADALAMAR    402-2128996-6 
444) DAVID MACHAEL ORTIZ HERRERA    001-1540753-8 
445) MARIÁN ROSE FÉLIZ MERCADO     223-0118098-4 
446) VIRMA PATRICIA REYES SALVADOR    001-0762219-3 
447) EMMANUEL DILONÉ GALÁN     053-0039354-2 
448) LEONARDO MAURICIO AMPARO     001-0532105-3 
449) FREDERICO RATKOCZY SUAZO     001-1335645-5 
450) ANDRÉS VALDEZ MARTE      001-1099087-6 
451) SARAH ISSA ECHAVARRIA MARTÍNEZ     402-2280406-0 
452) NIKOLAI NOVONNY VOLQUEZ PAULINO   020-0017219-3 
 
B) Doctor/Doctora en Derecho             Cédulas de Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) RAMONA SUNILDA HERNÁNDEZ OVALLES   001-0301915-4 
2) JOSÉ DANIEL BOBES FERREIRA     023-0011939-9 

C) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, ANTONIO MONTÁN CABRERA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 039-0016821-6, para que pueda ejercer 
como Notario Público, en el municipio de Altamira, provincia Puerto Plata. 
 
D) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, PASCUAL ANTONIO MARRERO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0782008-6, para que pueda ejercer 
como Notario Público, en el municipio de Pueblo Viejo, Provincia de Azua de 
Compostela. 
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E) Se deroga en el Artículo 1, Literal B, del Decreto No.1-16, del 6 enero del 2016, 
correspondiente al Licenciado en Derecho, AQUILINO MEDINA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0176653-3, para que pueda ejercer como Notario 
Público, en el municipio de Barahona, debido a que el mismo esta contenido el decreto 
No.245-89, del 21 de junio del 1989, ejerciendo dicha función. 
 
F) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a ROSI 
MERY PIMENTEL PEGUERO, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: ROSI 
MERY PIMENTEL GUERRERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1323810-9, Licenciada en Derecho. 

 
G) Se modifica el Decreto No.4-16, del 13 de enero del 2016, en lo que respecta a PEDRO 
GONZÁLEZ SUERO VALENZUELA, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
PEDRO GONZÁLES SUERO VALENZUELA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1173820-9, Licenciad en Derecho. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, 
P, Q, R, S, T, U, V, W, y X, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Medicina              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GLORIA NASALI SALAS LÓPEZ     402-2022727-2 
2) MAYRELL DEL CARMEN FIGUEROA LEBRÓN   223-0003559-3 
3) JUAN RAMÓN RAMÍREZ GUZMÁN    044-0022803-9 
4) ANIANYI RAFAELINA RODRÍGUEZ RONDÓN   049-0083342-9 
5) SORANYI MILAGROS DE JESÚS MERCEDES RODRÍGUEZ 047-0196466-2 
6) SANDY DORAYSIS DÍAZ BELTRÉ     106-0007665-6 
7) JUAN JOSÉ ALMONTE PEÑA     031-0450713-6 
8) KATHERINE PAOLI GILLEARD AQUINO    001-1896612-6 
9) MARIO MARTÍNEZ LÓPEZ      001-1897753-7 
10) DELAYNE CATHERINE VÁSQUEZ RODRÍGUEZ   023-0157441-0 
11) GIANNI RAQUEL ECHAVARRIA DURÁN    050-0039034-3 
12) ANGELINA LABOURT SALCEDO     072-0012939-8 
13) ANYI MASSIEL VICIOSO RONDÓN     025-0044520-6 
14) BRAULIO JOAQUÍN PANTOJAS ÁVILA    026-0135801-9 
15) ELIZABETH ALTAGRACIA ACOSTA ABRÉU   049-0080885-0 
16) ERIKA MARÍA SOUFFRONT DOMÍNGUEZ    002-0117411-7 
17) LUIS ALFONSO GUZMÁN BETANCES    056-0139204-5 
18) DEILA LUCILA VALDEZ LUCIANO     011-0039553-0 
19) ELÍAS EMMANUEL ZORRILLA MADERA    033-0036677-4 
20) ANIEL LOUIS JEAN       402-2052296-1 
21) HERIBERTO DE JESÚS BUENO SANTANA    031-0500331-7 
22) JONATHAN ALBERTO LARA TAVERAS    001-1565972-4 
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23) JUAN MANUEL CAMILO LANTIGUA    056-0147278-3 
24) MARÍA ALTAGRACIA VASQUEZ REYES    023-0155234-1 
25) BIANCA MARLENY TORIBIO HERNÁDEZ    047-0196961-2 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería           Cédulas de Identidad y
          Electoral Nos.: 
 
1) JUANA MERCEDES VALDEZ MUÑOZ    002-0079107-7 
2) ARISLENIA ESPERANZA FERRERAS AQUINO   016-0010339-2 
3) MARY NIEVES SANTOS MEDINA     093-0011988-1 
4) LUZ NAVIDAD CUSTODIO BÁEZ     001-1404959-6 
5) YNGRID YUDERKA BATISTA GONZÁLEZ   022-0002152-1 
6) AURELINA LUCAS DOÑÉ      402-2246306-5 
7) MARÍA YSABEL ESTÉVEZ SANTOS    001-0399037-0 
8) MARISOL MILIANO ORTIZ      002-0153402-1 
9) MARICELA PÉREZ BÁEZ      002-0057704-7 
10) ANA CABRERA JIMÉNEZ      002-0121110-9 
11) ALTAGRACIA MÉNDEZ NOVAS     077-0003789-3 
12) DEYSI MAGNOLIA FÉLIZ PÉREZ     106-0001050-7 
13) ESPERANZA INDIRA MERCEDES ORTEGA LÓPEZ  031-0458810-2 
14) LUCY CAROLINA SANÓ OTERO     138-0000352-0 
15) ODALIS ALTAGRACIA CAMINERO    002-0093045-1 
16) YAJAIRA FRANCISCA AYBAR MERCEDES   025-0043911-8 
17) MARÍA ANABEL NÚÑEZ ACOSTA     031-0525962-0 
18) JOSEFINA DE LOS SANTOS DE LA ROSA    005-0044768-5 
19) CARLOS EDUARDO TAVÁREZ DÍAZ    068-0039130-9 
20) NANCY DOLORES ABRÉU DUARTE    028-0052241-5 
21) ASPACIA RAMÍREZ ALCÁNTARA     041-0004980-0 
22) JUANA ROA MATEO       139-0000011-1 
23) MASIEL DÍAZ MARTES      155-0000690-1 
24) SANTA HENRÍQUEZ BENJAMÍN     402-2047518-6 
25) MILCIA CATALINA SISA PERDOMO    225-0064079-6 
26) DALMA CARABALLO MÉNDEZ     021-0008176-5 
27) LISSY OMEGA PINEDA FÉLIZ     001-0135585-7 
28) SUGEILY RODRÍGUEZ MARTE     031-0381733-8 
29) SUSANA DE JESÚS       056-0085847-5 
30) MARIANELA FÉLIZ CARRASCO     019-0006646-3 
31) MARÍA TERESA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ    056-0072747-2 
32) SANTA PÉREZ MEDINA      001-0221537-3 
33) ERIKA LUCÍA NIVAR GUZMÁN     002-0170778-3 
34) ALTAGRACIA EDITA MARCELINO VARGAS   056-0070906-6 
35) GRISELDA LUCAS DE LOS SANTOS    082-0018898-8 
36) DIVINA MARÍA RUBIERA GARCÍA    225-0022186-0 
37) ADRIA YENIKA GUILLÉN MORBÁN    140-0002756-6 
38) ANTONIA GRISETTE VARGAS MÉNDEZ    022-0007334-0 
39) EUGENIA DELGADO ESTEVES     002-0146415-3 
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40) ALEJANDRA DÍAZ       002-0156723-7 
41) NATIVIDAD ENCARNACIÓN CANDELARIO   082-0002844-0 
42) MARY CARLY PANIAGUA      037-0096193-5 
43) PAOLA BERENICE JIMÉNEZ INOA     054-0133551-7 
44) MARITZA BELLO MARTÍNEZ     005-0036499-7 
45) YANEIRYS GUERRERO LORENZO     104-0024871-1 
46) YOBANI YNMACULADA ACOSTA PERALTA   092-0007411-1 
47) ARGENTINA MATEO MARTÍNEZ     068-0015206-5 
48) ANTIA OZORIA DE LA CRUZ     031-0213509-6 
49) BRÍGIDA ALTAGRACIA DE LA CRUZ ABRÉU   055-0004986-0 
50) JULIO CÉSAR ROSARIO CUELLO     002-0147247-9 
51) IRKA INÉS TAVERAS HERRERA     034-0015536-6 
52) YOLANDA MORA JIMÉNEZ      047-0208317-3 
53) LAURA ALEXANDRA RAMÍREZ JIMÉNEZ   002-0145837-9 
54) SONIA ESTHER MONTILLA DE LOS SANTOS   026-0070863-6 
55) AUSTRIN ORANYIS SÁNCHEZ FERRERAS   091-0002472-9 
56) ÁNGELA MARGARITA MARTÍNEZ MARTE   002-0146034-2 
57) ANA MARITZA FIGUEREO      002-0037411-4 
58) PAULINA JIMÉNEZ       001-0669776-6 
59) MARLENI DECENA TEJEDA     002-0136326-4 
60) INELDA PÉREZ DEL ROSARIO     005-0038364-1 
61) JUANA LEONARDO MARTE     005-0028625-7 
62) SELINA SANTANA NOVA      001-1150590-5 
63) ROSA ANNERY HERNÁNDEZ SEVERINO    051-0016142-0 
64) MÁXIMA ARACENA SÁNCHEZ     060-0011727-2 
65) NIEVES MARGARITA ROSARIO     001-1504862-1 
66) LILIAM RAFAELA REYES OJEDA     031-0280313-1 
67) LOIDA ESTHER BAUTISTA FRANCISCO    031-0322282-8 
68) BRISLEYDI MABEL SANTOS RAMOS    034-0047527-7 
69) ANTONIA JOSEFINA RODRÍGUEZ REYNOSO   031-0473537-2 
70) ELIZABETH NATERA MORALES     001-1843040-4 
71) RAQUEL GONZÁLEZ DE LA CRUZ     002-0110267-0 
72) DAISY MARGARITA PIMENTEL MALLÉN   093-0020755-3 
73) CARINA ISABEL LARA      002-0047933-5 
74) ANDREA PÉREZ MALDONADO     093-0009352-4 
75) ARIS LEIDY NÚÑEZ ACEVEDO     001-1883444-9 
76) JUANA ELICIA CARLOS FÍGARO     065-0032639-9 
77) ADALIZA MEDINA FÉLIZ      080-0007080-8 
78) CORPA DE LOS SANTOS CONTRERAS    225-0014026-8 
79) FÁTIMA HEREDIA MORLA      005-0036566-3 
80) ANGELITA RAMÍREZ MARÍÑEZ     082-0020945-3 
81) RUTH ESTHER JIMÉNEZ SIERRA     002-0120776-8 
82) NIEVE DE LAS MERCEDES ORTEGA SÁNCHEZ   034-0057581-1 
83) DARIANA ESPIRITUSANTO SOLER    028-0096586-1 
84) ANA SILVIA RODRÍGUEZ DE JESÚS    402-2138893-3 
85) LUISA ARACELIS PEGUERO GÁLVEZ    051-0010805-8 
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86) INDIANA ALTAGRACIA COMPRÉS MEJÍA   402-2002575-9 
87) YNOSENCIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ    118-0006019-3 
88) CINTHIA CLARIBEL GÓMEZ NOLAZCO    049-0017929-4 
89) ALTAGRACIA BAUTISTA CARELA    029-0016201-3 
90) MARILÍN CASTILLO PINEDA     018-0041741-0 
91) ANA MARÍA REYES CATRO     002-0025028-0 
92) MARCELINA CELESTE POLANCO     054-0032719-2 
93) MODESTA CRUZ       044-0003564-0 
94) JOSEFINA LORENZO LORENZO     104-0021213-9 
95) BALDEMIRA DÍAZ CAYO      223-0092645-2 
96) TERESA JACINTO JACINTO      002-0110215-9 
97) AYALIDE CUEVAS DECENA     001-0995099-8 
98) RUTH ESTHER PANIAGUA      001-1013853-4 
99) GUILLERMINA DEL AMPARO CASTILLO JORGE  002-0031894-7 
100) MIGUELINA SUERO SENA      001-0319511-1 
101) WIRDRY MILAGROS MINAYA MOTA    104-0023929-8 
102) FRANKLIN MIGUEL REYES SALAZAR    031-0380358-5 
103) JENNIFER RINCÓN MOREL      087-0018708-4 
104) ELOÍSA ROSANNY MEDINA CUEVAS    001-0033208-9 
105) YOCASTA MERCEDES MELÉNDEZ CONTRERAS  093-0071210-7 
106) ARILENIS FÉLIZ CARRASCO     018-0057122-4 
107) JUDDERKIS ELIZABETH MARÍÑEZ ZAPATA   402-2227386-0 
108) BRAUDILIA ROSARIO MORETA     015-0004716-0 
109) PRISCILLA ASUNCIÓN DE LA CRUZ SALAS   031-0505745-3 
110) ROBERTO ADINO TORRES      056-0134766-8 
111) JOSEFINA DIONISIO GERMÁN     002-0130260-1 
112) SANTA JIMÉNEZ PEGUERO      001-0924004-4 
113) JOSEFA DOLORES RODRÍGUEZ     090-0007547-4 
114) DILEINY DÍAZ RUBIO      019-0015109-1 
115) JACQUELIN GIL ALCÁNTARA     001-1435065-5 
116) RUFINA ÁLVAREZ SANTOS     060-0010703-4 
117) MIRITA REYES CONTRERAS     023-0123268-8 
118) MARÍA RAMONA TORIBIO DE LOS SANTOS   101-0009756-6 
119) MERCEDES LUISA PINEDA QUEZADA    001-0241997-5 
120) YOJAIRA BIENVENIDA MAÑÓN DE LEÓN   018-0033139-7 
121) WENDI YESENIA MARTÍNEZ     031-0377632-8 
122) MILEDYS HERNÁNDEZ MAÑÓN     001-0595898-7 
123) SORIBEL PÉREZ REYES      002-0143597-1 
124) JULIA ALTAGRACIA ASENCIO     002-0111357-8 
125) ROSA IRIS ESTÉVEZ PÉREZ      046-0025191-4 
126) FRANCHESCA ALTAGRACIA CEDEÑO CASTILLO  026-0136520-4 
127) WANDA BANIBEL NAVARRO RAMÍREZ    023-0162774-7 
128) EVELYN NOEMÍ SANTANA NÚÑEZ    001-1607972-4 
129) VIRGINIA CORREA DE JESÚS     068-0041004-2 
130) DANNERYS RAFAELINA CUEVAS MINAYA   026-0102372-0 
131) ADA MARÍA VALDEZ CASADO     031-0366631-3 
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132) YAFREISY ORQUIDIAS ORTIZ SIRETT    065-0033007-8 
133) JENNIFFER MARGARITA ALMONTE DEL VALLE  402-2174524-9 
134) GLENYS MARGARITA CUEVAS ÁLVAREZ   082-0011929-8 
135) ÁNGELA MARÍA CORPORÁN VÁSQUEZ    001-1562408-2 
136) GLORIBEL NOVA       154-0001159-7 
137) NIKAULY ARLENY DE LOS DOLORES MEJÍA   025-0025741-1 
138) LINSY MARIEL MONTÁS PINALES    010-0115321-0 
139) KATTY LEIDY DE LA PAZ PÉREZ     010-0113165-3 
140) ELI VANESSA MONTÁS PINALES     010-0112772-7 
141) URBANA ENCARNACIÓN MÉNDEZ    075-0006452-7 
142) ROSAURA HANOI VALDEZ PÉREZ    223-0018726-1 
143) JADE FELICIA CASTRO      001-1910139-2 
144) AMPARO BERSON HERNÁNDEZ     225-0037296-0 
145) MARIANELA EUSTAQUIO CONTRERAS    001-0481349-8 
146) YOVANNI RAMÍREZ MATEO     002-0078998-0 
147) ANNY JOSEFINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   402-2068278-1 
148) CARMEN NELLY MÉNDEZ GUZMÁN    054-0031401-8 
149) ANA ADELA CUEVAS TEJEDA     001-0020247-2 
150) ADRIANA ESTEFANY SISA PERDOMO    402-2202875-1 
151) FERMINA DÍAZ MEDINA      001-0710769-0 
152) ELIZABETH CRUZ RECIO      143-0000975-1 
153) LORGIA MARÍA SÁNCHEZ LEYBA    001-0903870-3 
154) JEOVANNY ANA ROSA SÁNCHEZ ADAMES   012-0073961-1 
155) MAGALY BELEN REYES      049-0085455-7 
156) MERCEDES LORA       031-0154888-5 
157) ALBA IRIS CEBALLOS HERNÁNDEZ    056-0117426-0 
158) MARILANDA RAMÍREZ PÉREZ     018-0049425-2 
159) DAMARIS MÉNDEZ FRANCIS     018-0056543-2 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ZOILA MOTA MEDINA      001-0359867-8 
2) SHIRELIS KATHERINE BATISTA SÁNCHEZ   053-0042403-2 
3) YESENIA MARTE MATOS      079-0007092-6 
4) MARÍA STEPHANIE MEJÍA DURÁN    402-2312020-1 
5) YARITZA YOHANNIE BENÍTEZ DUNKER   402-2194042-8 
6) LILLIANA RODRÍGUEZ NERIS     402-2017043-1 
7) MARTHA ELIZABETH OSIE      090-0022688-7 
8) PATRICIA GÓMEZ PAYANO     402-2312774-3 
9) LAURA STAPHANNY CASTRO GUILLOT    087-0020834-4 
10) LUZ BERNARDA PICHARDO CASTILLO    001-1054086-1 
11) ÁNGELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ     223-0001040-6 
12) YUDITH MESA VARGAS      010-0101810-8 
13) SUCREYDYS XIOMARA SANTOS MIGUEL   402-2042453-1 
14) ARLETTE MILAGROS GIL GARCÍA    402-2028111-3 
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15) RUTH MARÍA CARVAJAL MERCADO    082-0017061-4 
16) RAMONA RODRÍGUEZ      056-0066485-7 
17) OLGA ROCÍO SÁNCHEZ TEJEDA     225-0024366-6 
18) ARACELYS PUJOLS PUJOLS     010-0111743-9 
19) CARMELINA ANTONIA ÁNGELES CONCEPCIÓN  047-0144499-6 
20) CATHERINE FRANCISCA TORRES UREÑA   001-1805738-9 
21) JUAN ALEJANDRO VALERIO CORONADO   056-0146861-3 
22) RAMONA MENDOZA       001-0132673-4 
23) CLAUDIA ALEJANDRINA ARAÚJO MONTÁS   001-0301241-5 
24) ISMAEL ADAWILKYN SEVERINO MARTE   004-0024231-9 
25) YOMAIRA MEDINA PEÑA      001-1798432-8 
26) RADHAISA MONTERO HERRERA     012-0104544-8 
27) LILIANA GONZÁLEZ BELÉN     001-1825771-6 
28) ELIANA CRISTINA ESTRELLA RAMOS    054-0134033-5 
29) ADEMIRLA DE LOS SANTOS MORONTA    122-0005713-6 
30) YOKANY MARTÍNEZ PÉREZ     001-1341196-1 
31) KARLENNY CEDANO PAREDES     031-0551279-6 
32) IMANSOL PAULA       010-0079848-6 
33) ROSIBELI FAMILIA BELTRÉ     010-0089040-8 
34) ANA RAQUEL MARTÍNEZ FERRERAS    019-0017905-0 
35) ANTONIA HERNÁNDEZ QUEVEDO    001-1436007-6 
36) MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ AZCONA   155-0004037-1 
37) JOHANNA VALENTINA ABRÉU HERNÁNDEZ   047-0180016-3 
38) ROSA DELIS JIMÉNEZ HOLGUÍN     047-0196012-4 
39) ATANACIA SALAS SALAS      001-1289336-7 
40) YOHANA GONZÁLEZ CLETO     225-0002983-4 
41) PATRICIA LIVANESSA MENDOZA ROSA    001-1151346-1 
42) MARÍA MAGDALENA MÉNDEZ MEDINA    070-0006442-3 
43) ROSANNA BERIHUETE FAMILIA     068-0055100-1 
44) YOCASTA CORDERO CORDERO     031-0437350-5 
45) GREIMY MASSIEL JAVIER LLUBERES    082-0026829-3 
46) LEIBY DIANA GARCÍA AMPARO     049-0084100-0 
47) ARACELIS ROMERO ROSARIO     049-0075170-4 
48) ANA ROSA DÍAZ DEL JESÚS     003-0108329-1 
49) VIURKA ARILEIDI DE LOS SANTOS VALDEZ   224-0005251-4 
50) NAYRIM WALKIRIA MASCARÓ ROSARIO   012-0095864-1 
51) YUDDY CHALAS LÓPEZ      402-2648826-6 
52) CARYS DEYANIRA BONILLA GONZÁLEZ   073-0012094-1 
53) JORDANIA DEL CARMEN ALMONTE VARGAS   031-0514391-5 
54) ELIZABETH DE JESÚS ENCARNACIÓN GUZMÁN  047-0202332-8 
55) AMANDA YOSAIRA UBIERA PELEGRÍN    402-2253192-9 
56) DAHIANA ALTAGRACIA GUTIÉRREZ RAMOS   054-0136719-7 
57) MARÍA ELIZABETH RODRÍGUEZ HILARIO   031-0482209-7 
58) IVELISSE ALTAGRACIA LANTIGUA MARTÍNEZ  223-0047630-0 
59) ROSMERY SÁNCHEZ CABREJA     001-0831987-2 
60) EUNICE DEYANIRA FRANCISCO CASTILLO   402-2021095-5 
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61) NORVERTO ORLANDO CARABALLO SÁNCHEZ  024-0025872-5 
62) ANA VICTORIA JOSÉ TAVERAS     054-0140347-1 
63) ANDHY ESTHER HERRERA CASTILLO    025-0043742-7 
64) BERENICE DEL CARMEN SANTOS REYES   122-0006803-4 
65) VICTORIA ALTAGRACIA DISLA MOSQUEA   155-0003280-8 
66) CLARA LUISA BENÍTEZ PÉREZ     001-0987849-6 
67) CRISEYDA SÁNCHEZ FROMETA     010-0020781-9 
 
D) Doctores/Doctoras en  Estomatología           Cédulas de Identidad y
            Electoral Nos.: 
 
1) LISSETTE MARIEL GONZÁLEZ SANABIA   031-0503630-9 
2) MELISSA ALTAGRACIA TEJADA COMPRÉS   402-2182092-7 
3) LENNY ABARISTA PERDOMO TAVÁREZ    031-0532089-3 
4) ROSANNA CABRERA FERNÁNDEZ    402-2743718-9 
5) MELISSA ESTHER RIVERA PEÑA     402-2026840-9 
6) MAYERLING ALTAGRACIA PEÑA ÁNGELES   031-0558552-9 
7) ROSSY BERNNYS CABRERA LÓPEZ    096-0029780-9 
8) SILVIA RAFAELINA PEÑALÓ GIL     402-2373392-0 
9) GIOBANY ENMANUEL MÁRMOL RODRÍGUEZ   402-2202099-8 
10) PAULA ESTHER FERNÁNDEZ LÓPEZ    402-2196855-1 
11) IRLENA NÚÑEZ HOBAL      402-2535828-8 
12) JENNY ALFONSINA ALMONTE MARTÍNEZ   037-0099372-2 
13) ANY OLIVA ALTAGRACIA VILLALONA RODRÍGUEZ  402-2058433-4 
14) ESTEFANI RODRÍGUEZ GONZÁLEZ    040-0013839-8 
15) ZULEIKA MARÍA BORRELL MADERA    031-0384372-2 
16) ROBMAR VERAS ESPINAL      402-2084831-7 
17) BENEDICTA BÁEZ DURÁN      031-0506200-8 
18) ROXANNA MAXIEL BRITO RODRÍGUEZ    402-2109212-1 
19) JOSÉ ALFONSO PERALTA GONZÁLEZ    402-2224724-5 
20) JORGE EMILIO PERALTA GONZÁLEZ    402-2224717-9 
21) GÉNESIS MERCEDES SANTOS BÁEZ    402-2190290-7 
22) HÉCTOR RAFAEL PEÑA CUEVAS     402-2025335-1 
23) YARINA ARGENTINA VERAS REYES    031-0551989-0 
24) CARLA ELISA MARTÍNEZ TEJADA    031-0514639-7 
25) LEANDRA PAMELA GIL MINAYA     402-2221946-7 
26) EVA MARIBEL DE LA CRUZ TEJEDA    402-2091394-7 
27) NAVIL FERNÁNDEZ DESCHAMPS     402-2183081-9 
28) PABLO ARTURO ROJAS BRITO     402-2195778-6 
29) DIEGO ANTONIO CASTELLANOS RODRÍGUEZ   031-0502063-4 
30) LEURY ENMANUEL BAUTISTA ABRÉU    402-2072316-3 
31) ROSA AMELIA JIMÉNEZ MINAYA     402-2202866-0 
32) LEAMSY GENAO RAMOS      402-2180340-2 
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E) Licenciados/Licenciadas en Farmacia          Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) NIURKA ARABELIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   025-0039410-7 
2) LUZ LEONARDA NICASIO MULLIX    225-0038326-4 
3) CIRILA CASTRO LUCAS      001-1556882-6 
4) CRISTAL AMINTA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ   402-2001570-1 
5) SANTA GUERRERO       023-0091294-2 
6) REYNA NICOL RODRÍGUEZ GERMÁN    002-0118664-0 
7) LAURA VIRGINIA HANSeN GIL     023-0162202-9 
8) REYNA YARITZA BARRY MALLÉN    023-0149056-7 
9) YOHANNY MARGARITA ALBUEZ TOLENTINO   004-0022946-4 
10) LEDIA DIGNORA D’óLEO LEDESMA    022-0016155-8 
11) ÉLVIDA LORENZO MEDINA     068-0038130-0 
12) PABLO JOSÉ PÉREZ CUEVAS     078-0012411-2 
13) GIRA ILEANA GRACIANO MIRELES    001-1804720-8 
14) ENÉLCIDA YNDHIRA ROSARIO TEJEDA    001-1192550-9 
15) JACQUELIN SERRANO FÉLIZ     018-0043625-3 
16) EMILENY FRANCHESCA MORALES MARTORELL  001-1484845-0 
17) ROSANNA VIVIANA VILLAVICENCIO CASTILLO  028-0093793-6 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica          Cédulas de Identidad y
              Electoral Nos.: 
 
1) ARJEN MARIELI CRUZ DEL ROSARIO    031-0521409-6 
2) YESENIA MARÍA MINAYA MOREL    031-0479121-9 
3) YADIRA ALTAGRACIA PEÑA ESPINAL    031-0456929-2 
4) FALNERY CRUZ HERNÁNDEZ     044-0023926-7 
5) ALEXANDRA JOSEFINA DÍAZ ALBA    031-0493316-7 
6) ANGÉLICA DE LOS ÁNGELES VÁSQUEZ ALBA   031-0515012-6 
7) ANA ALTAGRACIA MARTÍNEZ CEBALLO   402-2068986-9 
8) MAYERLINE CHANTAY ACEVEDO LEÓN   031-0516808-6 
9) DIAMNY REYES ESTRELLA     402-2030064-0 
10) EMPERATRIZ ALTAGRACIA DÍAZ DURÁN   047-0172654-1 
11) LUIS EMMANUEL FERNÁNDEZ BLANCO   031-0528661-5 
12) MARÍA ELENA MARTE ESTÉVEZ     035-0015232-1 
13) HEIDY ALTAGRACIA MARTÍNEZ COLLADO   031-0542006-5 
14) BERENICE DEL ROSARIO GÓMEZ ALTUNA   402-2236596-3 
15) PERLA MASSIEL JIMÉNEZ OVALLES    054-0139734-3 
16) CHAI LEUNG NG WU       402-2070949-3 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas          Cédulas de Identidad y
             Electoral Nos.: 
 
1) ÁNGEL DAVID ÁLVAREZ PEGUERO    001-1914722-1 
2) ERIC HAMLET PEÑA BÁEZ      018-0053428-9 
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3) NURYS DANILSA PEGUERO SUAZO    001-0141170-0 
 
H) Licenciadas en Imagenología             Cédulas de Identidad y
             Electoral Nos.: 
 
1) HILDA JOSELÍN RAMÍREZ NAVARRO    010-0081652-8 
2) BETTY ELIZABETH BRITO ROSARIO    071-0056629-3 
 
I) Licenciados en Medicina Veterinaria           Cédulas de Identidad y
             Electoral Nos.: 
 
1) ENOC LEANDRO ALCÁNTARA MORALES   402-2011158-3 
2) ARIEL ANTONIO HERNÁNDEZ CAMACHO   402-2002134-5 
 
J) Doctora en Medicina Veterinaria, ÁNGELA YADIRA ROBERTS ROBLES, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.138-0006594-1. 
 
K) Doctora en Medicina Veterinaria Zootecnista, YERMANA YUDITH DÍAZ 
MATISTA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0449296-6. 
 
L) Licenciada en Nutrición y Dietética,  EULOGIA CRUZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0063649-6. 
 
M) Doctores/Doctoras en Odontología            Cédulas de Identidad y
              Electoral Nos.: 
 
1) CRISTOPHER BOLÍVAR OVIEDO PERALTA   001-1903640-8 
2) NIEVE GISELLE NOYOLA BENÍTEZ    138-0005215-4 
3) JOSÉ ARGELIS AGRAMONTE GÓMEZ    125-0001627-9 
4) KATIUSKA MICHELLE BONILLA PÉREZ    001-1706957-5 
5) NIULKA INMACULADA PAULINO WILLIAMS   056-0133567-1 
6) MARIBEL ÁLVAREZ FRÍAS      034-0046857-9 
7) YOCASTA JOSEFINA ELIZABETH DE LA ROSA POUERIET  001-0157688-2 
8) MERCY MICHELLE VERAS AMÉZQUITA    402-2082314-6 
9) JOSMARLIN ANDRELINA CASTILLO SÁNCHEZ   402-2005785-1 
10) MARGARET INDIRA DURÁN GÓMEZ    054-0138716-1 
11) CARMÍN KARISLEIDYS MEJÍA MATOS    402-2092843-2 
12) LEICCY GABRIELA GARCÍA GIL     029-0017159-2 
13) ROSA ERIKA ORTIZ LUCIANO     017-0024145-6 
14) IVANNA DE JESÚS HIDALGO ROSARIO    402-2094725-9 
15) ANNYS YENNIFER YEMIL DÍAZ SOSA    001-1828781-2 
16) JOSMAIRY SOSA REYES      223-0116104-2 
17) CARMEN ALEXANDRA LÓPEZ BETANCES   018-0013852-9 
18) DALEYDI HILARIO CUELLO     071-0053455-6 
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19) MARÍA EUGENIA REYES MEDINA     001-1868268-1 
20) JEFFALEE JOSÉ DÍAZ MARTÍNEZ     001-1859957-0 
21) VENECIA CLARIBEL MORLA JIMÉNEZ    402-2161823-0 
22) ELIZABETH VALENZUELA PINALES    223-0119254-2 
23) NICOLE CESILIA BÁEZ MARRERO    402-2124262-7 
24) JOHANNA ESTEPHANIE SÁNCHEZ MICHEL   026-0142668-3 
25) PERLA MASSIEL TEJEDA FÉLIZ     003-0099077-7 
26) KADEMY LÓPEZ MARTÍNEZ     402-2218028-9 
27) CRISTOPHER ROMERO FERRERAS    012-0113083-6 
28) LORENLEY JIMÉNEZ HERNÁNDEZ    056-0172083-1 
29) LUIS ALFONSO MARTÍN VILLA     402-2383353-0 
30) LUZ DEL ALBA RODRÍGUEZ MERCEDES    026-0130290-0 
31) CRISMARY NOELIA MARTÍNEZ MOREL    092-0014340-3 
32) ANNERYS ALTAGRACIA DE LEÓN FÉLIZ   001-1574864-2 
33) ANMARI SÁNCHEZ NOBOA      223-0091359-1 
34) TEANNYS VERENICE SALAS SÁNCHEZ    001-1824363-3 
35) SHEILA ESTHER PUELLO SANTANA    402-2157145-4 
36) ALBANIA ALTAGRACIA CRUZ DÍAZ    056-0164599-6 
37) ARIANNA GISELLE CRUZ PEÑA     001-1850194-9 
38) MARLENI BENÍTEZ GÓMEZ     093-0044891-8 
39) MARCIA YOSHIRA MARTÍNEZ SOSA    402-2013567-3 
40) GILBERT JOAQUÍN MENA POLANCO    223-0086097-4 
41) ODRYS MASSIEL BRITO FRANCO     402-2107383-2 
42) JENNIFFER SANTANA DE LA ROSA    402-2133263-4 
43) YAJAIRA JOSEFINA MELÉNDEZ GARCÍA   002-0153500-2 
44) PALMERA DEYANARA GUZMÁN DE LA ROSA   044-0022419-4 
45) ALBERTO LUIS MARTÍNEZ VICENTE    017-0024391-6 
46) MERCY LYSSA CRUZ BONILLA     223-0130674-6 
47) EDELYN JAFFREISY RAMÍREZ ALCÁNTARA   223-0085664-2 
48) GRISELL RAFAELINA FABIÁN SÁNCHEZ   402-2122416-1 
49) ANDREÍNA STEPHANY ÁLVAREZ DE LA ROSA   402-2212379-2 
50) GRECIA STEPHANY RUÍZ SANTANA    402-2124250-2 
51) CARIOCHY LIZARD MONEGRO PEGUERO   027-0049277-6 
52) YERY SOBEIRA PERALTA BOURDIERD    001-0943755-8 
53) ANIUSKA MARGARITA HONRADO DELGADO   056-0165467-5 
54) CINTHIA MERCEDES ALEGRÍA BLANCO    032-0037817-6 
55) EDGAR KLEUDYS PERALTA MERCEDES    073-0017491-4 
56) ONASIS DE JESÚS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ   001-0553037-2 
 
N) Licenciados/Licenciadas en Psicología           Cédulas de Identidad y
            Electoral Nos.: 
 
1) ROSY ALTAGRACIA ALMONTE PAREDES   066-0022727-3 
2) JOSÉ ADELSI RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ    001-0267752-3 
3) ROSMERY ESTHER MÉNDEZ PÉREZ    020-0016239-2 
4) JUSTINA PERDOMO MATOS     010-0055107-5 
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5) YADITH MARÍA CANAÁN PEÑA     402-2064354-4 
6) MARIELA HERRERA LIRIO      402-2004802-5 
7) CLAUDIA MARIEL SAHDALÁ SANTANA    031-0447103-6 
8) EVA MARÍA FERNÁNDEZ GUERRERO    223-0073848-5 
9) MARÍA ISABEL PACA PEÑA     402-2026738-5 
10) ELBA MARÍA PICHARDO TORIBIO    054-0134328-9 
11) ROSA MARÍA CIRIACO NÚÑEZ     001-1361170-1 
12) ESTHER MERCEDES TORRES VALERIO    046-0034098-0 
13) BETHANIA ARELIS PAULINO OGANDO    001-0058167-7 
14) KILSY NICOL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ    402-2210663-1 
15) DORA ALICIA ANTONIA TINEO CAMILO    055-0021510-7 
16) MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ CEPEDA   047-0108876-9 
17) DANIA CASTILLO VÁSQUEZ     037-0036179-7 
18) DOMINGA BIENVENIDA ACOSTA     049-0039230-1 
19) SEVERINA ROBLES CARMONA     005-0027718-1 
20) MAIRA YOHANNA RAMÍREZ MÉNDEZ    047-0136711-4 
21) CAROLINA ALTAGRACIA ORBE MONTERO   011-0037604-3 
22) EVELYN MANCEBO PÉREZ      020-0014886-2 
23) SCARLET GARCÍA       001-1325306-6 
24) MARELI TAVERAS PEÑA      047-0203685-8 
25) EMELIN ROSINA SÁNCHEZ HICIANO    402-2038113-7 
26) MARCELINA CORTÉS RODRÍGUEZ    038-0004032-5 
27) CLAUDIA ANTONIA RAMÍREZ DÍAZ    066-0021374-5 
28) JENIFER CALDERÓN MATOS     402-2352717-3 
29) KATHERINE MERCEDES MERCEDES DURÁN   402-2000817-7 
30) RUTH MABEL GRULLÓN ACOSTA    402-2089975-7 
31) CANDY FLOR MATOS MORETA     223-0009582-9 
32) ÁNGEL ABEL MONTERO PAULINO    001-1508430-3 
33) JOSÉ MANUEL CUELLO LÓPEZ     066-0001191-7 
34) MARÍA ESTEL CAMACHO GRULLÓN    001-1102677-9 
35) DEYANIRA PEÑA PÉREZ      047-0193288-3 
36) MIGUELINA DEL CARMEN FLORES RODRÍGUEZ  055-0037311-2 
 
 
O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica          Cédulas de Identidad y
            Electoral Nos.: 
 
1) LUCÍA DEL CARMEN ADAMES NÚÑEZ    093-0018135-2 
2) NATALIES ARGELIA DE LEÓN ARREDONDO   004-0022750-0 
3) STEPHANIE MARIEL PATRICIO ÁLVAREZ   402-2209265-8 
4) QUELDA ELIZABETH CRUZ CARELA    031-0431952-4 
5) HERNANDO SERVIO RAMÍREZ BALCÁCER   031-0344511-4 
6) MARÍA DEL CARMEN VARGAS RODRÍGUEZ   036-0043223-5 
7) MADDY AIXA DE LOS SANTOS CELADO    224-0043770-7 
8) GIGLIOLA ISABEL HERNÁNDEZ DURÁN    056-0164115-1 
9) VIKIANA GERALDINO MERÁN     229-0012724-6 
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10) DIANA CAROLINA SANTANA VÁSQUEZ    402-2141565-2 
11) SARA GEANNY MONTERO MONTERO    001-1207221-0 
12) SHEILA BERENICE ROQUE RODRÍGUEZ    223-0101917-4 
13) MIGUEL VÍCTOR LORA CORADÍN     001-1714632-4 
14) MAGALI PAULINO CEPEDA     001-0334798-5 
15) MARÍA VICTORIA LUNA LUNA     002-0098434-2 
16) DIANA ROSADO JIMÉNEZ      001-1799075-4 
17) MARLENE ALEXANDRA LUNA QUEZADA   001-1828250-8 
18) BELLANIRY ROMERO DE LA CRUZ    012-0096073-8 
19) REYNA MOLINA BEATO      001-1898798-1 
20) LENIS ELOÍSA BELTRÉ MATEO     013-0048664-2 
21) GLADYS MARÍA SERRANO VALERIO    056-0156211-8 
22) ANA RAMONA PÉREZ ACOSTA     001-0466205-1 
23) SANTA PAREDES EUSEBIO      027-0035395-2 
24) MIRIAN ENCARNACIÓN MESA     001-0584050-8 
25) YESENIA ALTAGRACIA ZAPATA VENTURA   001-0548943-9 
26) MILGRY MAIRENÍ TATIS SANTOS     001-1627391-3 
27) RAFAEL ROMÁN FÉLIZ      223-0030113-6 
28) GLORY ELIZABETH CABRERA PÉREZ    001-1841403-6 
29) GLORIA AIMEÉ VALENTIN CASTILLO    223-0042723-8 
30) LANDY JOSEFINA DÍAZ BRITO     010-0083546-0 
31) SUHEY ADILKA ALCÁNTARA ROSADO    225-0015695-9 
32) KENIA MARIBEL PALMERO RAMÍREZ    001-0946555-9 
33) SONIA JOSEFINA CASTRO ESTÉVEZ    001-0806820-6 
34) SANTA PASCUALITA SUSANA AGUASVIVA   084-0002734-1 
 
 
P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial            Cédulas de Identidad y
            Electoral Nos.: 
 
1) NANCY MAGDALENA ALTAGRACIA PÉREZ ABRÉU  001-0069441-3 
2) ALEXANDRA MARÍA MORA NÚÑEZ    001-0938037-8 
3) SIRVIA PATRICIA BIDÓ CABRAL     107-0001111-6 
4) MAVEL MARÍA MEJÍA GONZÁLEZ    001-1841822-7 
5) KISAIRA HEREDIA POLANCO     016-0013406-6 
6) YESENIA ALTAGRACIA CEPEDA RAMÍREZ   223-0039579-9 
7) GLORIA YSABEL DEL CARMEN ÁVILA    026-0123022-6 
8) BEATRÍZ GONELL REGALADO     031-0098759-7 
9) LEIDY MARÍA ROSA DOÑÉ      002-0152244-8 
10) HEIDY NATALY GUZMÁN FÉLIZ     001-1513641-8 
11) SIGRIS GLORIANNYS FÉLIZ FERRERAS    022-0028267-7 
12) ROSANNA ALTAGRACIA CÁDIZ SANTANA   223-0043176-8 
13) YINET KARINA FRANCO ACOSTA     001-1753940-3 
14) ARELIS PAULINO SANTOS      001-1306048-7 
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Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología            Cédulas de Identidad y  
  mención Clínica        Electoral Nos.: 
 
1) ESTHER DE LA CRUZ NINA      002-0012360-0 
2) MILOSY CASTRO CASTRO      402-2013426-2 
3) LEOCADIA REYES TEJEDA      001-0958279-1 
4) EDUVIGES SÁNCHEZ GURIDYS     001-0645142-0 
5) CARMEN LIDIA PEÑA PEÑA     001-1302711-4 
6) SANDRA PAULINO DE LOS SANTOS    001-1643816-9 
7) FRANCINA DEL CARMEN ANGOMAS MORA   001-1338503-3 
8) XIOMARA LIBERTAD ESPINAL HERNÁNDEZ   001-0517868-5 
9) ROSARIO SANTOS       001-0715981-6 
10) SEYLA ESTEFANY BARVINO MARTIR    023-0155526-0 
11) YEIFRY SMITH BENÍTEZ CALDERÓN    023-0144228-7 
12) MERCEDES ALTAGRACIA RODRÍGUEZ COLÓN  001-1163524-9 
13) DAICYS MORILLO VICENTE     001-1347912-5 
14) CRUZ MARÍA DE LOS SANTOS     002-0154178-6 
15) TEODORA ALTAGRACIA ALMONTE    001-0929178-1 
16) NORIS ALTAGRACIA SÁNCHEZ GARCÍA    001-0031210-7 
17) SUGELYS MONTERO VICENTE     075-0008410-3 
18) AMBROSIA JIMÉNEZ PIMENTEL     001-0309767-1 
19) ARELYS HIMANIA BUENO TAVÁREZ    001-1073741-8 
20) ORTENCIA EVANGELISTA CALDERÓN VARGAS  064-0025522-7 
21) GEOVANNY CUEVAS GARABITO     001-1177224-0 
22) FANNY ALTAGRACIA SÁNCHEZ GUZMÁN   001-1115174-2 
23) RUBÍDE LA CRUZ MORA      402-2079533-6 
24) JUANA PÉREZ        002-0037069-0 
25) RAFAELA MARCELINO NÚÑEZ     001-1219544-1 
26) INGRID JOSEFINA SANTANA ACEVEDO    001-1418160-5 
27) JUANA FRANCISCA VALERA     002-0075498-4 
28) EULALIA MELO MATOS      001-1091330-8 
29) ANA GLORIA DÍAZ MATA      001-0270552-2 
30) HAYNY ALTAGRACIA BATISTA HERNÁNDEZ   001-1648721-6 
31) DIMAS ADALBERTO HERASME MONTÁS   002-0095274-5 
32) YEFFRI LEGUISAMÓN DE LEÓN     028-0072817-8 
33) YASMÍN CONSUELO RICHIEZ SILFA    026-0022162-2 
34) DOMINICA NAVARRO GUZMÁN     001-0843483-8 
35) SANTA ISABEL FIGUEROA MORENO    001-0589109-7 
36) CATALINA MANZANILLO MORENO    008-0015196-1 
37) SORDELINA MEJÍA DÍAZ      010-0083557-7 
38) YRENES PEGUERO PEÑA      023-0054032-1 
39) ZOILA YNÉS ALCÁNTARA SÁNCHEZ    023-0015465-1 
40) MARÍA JOSEFA UREÑA ROSARIO     001-1344061-4 
41) ANA DILENA UREÑA DE JESÚS     001-1048203-1 
42) CELIA PÉREZ ABRÉU      056-0011567-8 
43) YESSENIA TAVERAS TERRY     001-1396606-3 
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44) BÁRBARA MIGUELINA ACOSTA ACOSTA   001-0420893-9 
45) FRANCISCA EVELISE LAGARES     001-0100074-3 
46) YARIZA CORDERO SÁNCHEZ     001-1604745-7 
47) YENIFER ENÉRCIDA MARTE CRUZ    023-0138841-5 
48) EULOGIA HERNÁNDEZ ESCOBOSA    001-1330387-9 
49) ADELAIDA MARÍA DE LOS ÁNGELES PERALTA UREÑA 031-0307180-3 
50) PAULA MOTA CASTRO      018-0013935-2 
51) CÁNDIDA ISABEL VALENTÍN DE LEÓN    001-0690922-9 
52) MARYS ARISELDA RECIO MÉNDEZ    023-0099790-1 
53) RICHAR BLACDIMIR LEÓN MARTÍNEZ    001-1113810-3 
54) VIRGEN BATISTA MEDINA      001-0232724-4 
55) VICTORIA RAMÍREZ VALDEZ     223-0003363-0 
56) MARÍA ELENA PAULINO      001-1082094-1 
 
R) Licenciadas en Sicología mención Clínica   Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) YDALMI AZARI TEJEDA VEGA     104-0020424-3 
2) AIDA YOHANNY MIGUELINA SANTANA JUSTO   026-0012092-3 
3) RÉGULA ALTAGRACIA ALMONTE FERNÁNDEZ  001-0157945-6 
4) ESTHERLINA CASILLA      001-1141435-5 
 
 
S) Licenciadas en Psicología mención Industrial  Cédulas de Identidad 
                     y Electoral Nos.: 
 
1) PAOLA GREY REYES PILIER     402-2177202-9 
2) JUANA RIVERA GÓMEZ      001-1690213-1 
 
 
T) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad 
  mención Psicología Clínica               y Electoral Nos.: 
 
1) KAROOL MIGUELINA ESTÉVEZ SANTOS   001-1637201-2 
2) EMELY AGUSTINA PINEDA LOZANO    092-0016559-6 
3) WILKINS VLADIMIR BÁEZ AZCONA    224-0059816-9 
4) DIOSA MIGUELINA FERNÁNDEZ     033-0019305-3 
5) RUDELKA FLORIÁN ESPINOSA     001-1465955-0 
6) ELIZABETH MOQUETE ALCÁNTARA    012-0108980-0 
7) ANTONIA DE ÓLEO DE ÓLEO     001-1559472-3 
8) DORKA MIOSOTI HEREDIA GARCÍA    061-0028407-1 
9) YORDANI HILARIO ROQUE      056-0159754-4 
10) YUNELY NOVA ENCARNACIÓN     016-0017210-8 
11) JHOANDY REYES MATOS      010-0097071-3 
12) JUANA DOMINGA MONTERO MONTERO   075-0010801-9 
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13) MARÍA CRISTINA RAMÍREZ DE LA CRUZ   001-0602190-0 
14) SANTA CORINA MELENCIANO MARTÍNEZ   001-1011906-2 
15) DAYHANA ISABEL AQUINO PEÑA    013-0047234-5 
 
U) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad 
 mención Psicología Industrial      Electoral Nos.: 
 
1) ALBERTINA THEN VILLAR      001-1617323-8 
2) BERNARDO ANTONIO PAREDES SUERO    002-0144920-4 
3) YAKAIRA MIGUELINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ   001-1339587-5 
4) GENNY RAMÍREZ PÉREZ      012-0103954-0 
5) ÁLIDA VIOLETA TRINIDAD MELO GONZÁLEZ   001-1250858-5 
6) FRANCIA CAMU MENSÍA      001-1751242-6 
 
 
V) Licenciadas en Terapia Física     Cédulas de Identidad 
                     y Electoral Nos.: 
 
1) AURA TERESA GENAO GUZMÁN     402-2222897-1 
2) ROSALY LETICIA PICHARDO RAFUL    031-0352057-7 
3) JOSELINA ESTELA MEJÍA VARGAS    033-0037462-0 
4) FRANSHELY BONILLA TAVÁREZ     037-0114545-4 
 
 
W) Licenciado/Licenciada en Rehabilitación   Cédulas de Identidad 
  mención Terapia Física             y Electoral Nos.: 
 
1) FRANKLIN CASTILLO GERALDINO    129-0003972-3 
2) NIURKA ABRÉU BELTRÉS      001-1649597-9 
 
X) Licenciada en Rehabilitación mención  Terapia Ocupacional,  MERCEDES 
ZABALA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0114619-8. 
 
Y) Se modifica el Decreto No.355-14, del 30 de septiembre de 2014, en lo que respecta 
a, ÁNGELA MARTÍNEZ, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: ÁNGELA BORGES MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1792479-5, Doctora en Medicina. 

 
Z) Se modifica el Decreto No.240-15, del 7 de agosto de 2015, en lo que respecta a, 
YASMIRY ESTHEPHANY ACOSTA DE LA ROSA, Doctora en Odontología, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: YASMIRY ESTEPHANY ACOSTA DE LA 
ROSA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0136202-9, Doctora en 
Odontología. 
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AA) Se modifica el Decreto No.362-15, del 29 de octubre de 2015, en lo que respecta a, 
GLORIA MERCEDES CRISTINA CABRERA YNFANTE, Doctora en Odontología, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: GLORIA MARÍA MERCEDES 
CRISTINA CABRERA YNFANTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.037-0012968-1, Doctora en Odontología. 

 
BB) Se modifica el Decreto No.362-15, del 29 de octubre de 2015, en lo que respecta a, 
MODESTA YAMEL ARAÚJO 0SERRANO, Licenciada en Psicología mención 
Psicología del Desarrollo Humano, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
MODESTA YAMEL ARAÚJO SERRANO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.224-0026818-5, Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo 
Humano. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L M, N, O, 
P, Q, R y S,  en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las 
leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros/ Ingenieras Civiles     Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) PAULA ALEIDIS BLANCO CAMACHO    049-0076094-5 
2) JOSÉ YOEL MORDÁN DEL JESÚS     013-0048365-6 
3) OLGA LIDIA MORENO MORENO     225-0026917-4 
4) GLORIA NANCY OSPINA RESTREPO    402-2017524-0 
5) LUIS MIGUEL ALGENIS DE LA CRUZ    364-0000370-7 
6) ALAN JOSÉ ABRÉU RODRÍGUEZ     047-0200289-2 
7) DOMINGO GRABIEL ABRÉU FAJARDO    087-0019360-3 
8) JOSÉ ARTURO ALBURQUERQUE CORNIEL   402-2025607-3 
9) JOSÉ DANIEL ADAMES HEREDIA     002-0155107-4 
10) ERNESTO ENMANUEL AQUINO PÉREZ    001-1852344-8 
11) SAMIRA DOLORES AVELINO HOGING    146-0001965-8 
12) MIGUELINA BELTRÉ MORILLO     001-1641355-0 
13) ADRIELL BRAND ADAMES      001-1858805-2 
14) ÁNGEL AMAURY CEDANO CEDANO    402-2110175-7 
15) ADRIÁN JOSÉ CASTILLO DÍAZ     087-0020823-7 
16) TOMÁS ALEXANDER DANTES-CASTILLO FERNÁNDEZ 001-1852626-8 
17) LYSS AIMEÉ CHECO BRITO     402-2051675-7 
18) SALLY DILONÉ PÉREZ      001-1812590-5 
19) GERALDO EDUARDO DE LOS SANTOS BERA   402-2198115-8 
20) JOEL AUGUSTO DE LOS SANTOS VELÁZQUEZ   150-0001305-0 
21) ELIANA ESTRELLA MARTÍNEZ     223-0081740-4 
22) JIMMY DE JESÚS ESPINOSA YUNES    402-2059512-4 
23) ISAURA GARCÍA DE LA CRUZ     223-0027567-8 
24) GERMÁN JUNIOR GARCÍA SANTOS    223-0098122-6 
25) CÉSAR HERNÁN GARRIDO VILLEGA    001-1820566-5 
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26) CLAUDIA DEL CARMEN GERMOSO NÚÑEZ   031-0509581-8 
27) VIANNY YANINA GREEN FÉLIZ     001-1366502-0 
28) GERALDO TOMÁS GONZÁLEZ PERALTA   041-0009844-3 
29) FRANCINA GISSEL ELIVO URBINO    001-1873068-8 
30) CELESTE YAMILLE FERNÁNDEZ UBIERA   402-2286338-9 
31) KENNIA PATRICIA FERNÁNDEZ ACEVEDO   402-2217427-4 
32) JUAN CARLOS GUZMÁN VALERIO    402-2087795-1 
33) JONATHAN ALBERTO LÓPEZ NIN     001-1489505-5 
34) KATHERINE LUCÍA HENRÍQUEZ VALENZUELA  001-1897657-0 
35) RONNIE PAÚL MÉNDEZ HERASME    223-0049942-7 
36) BRYAN MEDINA NOVA      001-1895968-3 
37) FÉLIX EVARISTO MEJÍA ANTIGUA    001-0481565-9 
38) HÉCTOR MANUEL MENDIZÁBAL GARCÍA   001-1409610-0 
39) ESMIRSSE OZUNA CARELA     023-0163346-3 
40) JOSÉ ROBERTO PARRA MARÍA     001-0145359-5 
41) ROISY ALEXANDER PÉREZ ESPIRITUSANTO   028-0107810-2 
42) TERESA PUELLO DEL ORBE     002-0080281-7 
43) FERNANDO REYES CALCAGÑO     001-1901003-1 
44) LUIS MIGUEL ROSARIO CASTILLO    225-0032019-1 
45) ANDRÉS YASSER RODRÍGUEZ CAMILO    055-0040189-7 
46) VÍCTOR GREGORY SANTANA ÁLVAREZ   025-0043995-1 
47) EMILIO SANTANA PIEGUIFIS     024-0012144-4 
48) JESÚS SÁNCHEZ LEE      056-0175615-7 
49) CARLOS MANUEL SEPÚLVEDA TORRES    023-0077680-0 
50) PEDRO ESTEBAN SUÁREZ FERNÁNDEZ    056-0162256-5 
51) LEONARDO DE JESÚS III SOSA HERMÁN   001-1853236-5 
52) JUAN JOSÉ TAVÁREZ PAULA     028-0097838-5 
53) NOUEL TRINIDAD CARABALLO     001-1592875-6 
54) ARGENIS VÁSQUEZ ARTILES     001-1783072-9 
55) INDIRA MABEL VARGAS ARIAS     224-0011777-0 
56) LUIS OMAR UREÑA PÉREZ      001-1121843-4 
57) KELVIN RAFAEL CARVAJAL CABRERA    054-0150034-2 
58) RANDY RADHAMÉS BRUNO GUTIÉRREZ   031-0535447-0 
59) FRANCISCO MANUEL ÁLVAREZ BÁEZ    031-0462375-0 
60) VÍCTOR JOSÉ CABREJA MATA     054-0109628-3 
61) ERA ALTAGRACIA MARÍA MARTÍNEZ CONTRERAS  001-1418069-8 
62) YANDY ADAMES GARCÍA      049-0085733-7 
63) STALIN GUZMÁN CRUZ      023-0151998-5 
64) JUAN SAMUEL RODRÍGUEZ SORIANO    093-0059756-5 
65) ERNESTO JOSÉ POLO VÁSQUEZ     143-0001743-2 
66) JON MARIO GOICO MERCEDES     023-0163038-6 
67) AHMED JAVIER NÚÑEZ GERARDINO    037-0113264-3 
68) LEANNY NATALY LORENZO COLÓN    011-0035299-4 
69) ÁNGELA DIOMARIS DUARTE CORDERO    223-0080625-8 
70) LENÍN DE JESÚS FERREIRAS APONTE    054-0143854-3 
71) MARÍA ESTHER SÁNCHEZ VALLEJO    402-2050179-1 
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72) CHAROSKY ROBEIRY MONTES RODRÍGUEZ   402-2015474-0 
73) JOSÉ BOLÍVAR TEJADA BRITO     054-0130053-7 
74) ALFONSINA MARÍA VARGAS PERALTA    031-0484111-3 
75) LIGIA ELENA FERNÁNDEZ CABRERA    046-0035429-6 
76) MASSIEL DEL CARMEN CRUZ NÚÑEZ    031-0520309-9 
77) WILNAURYS TAVÁREZ BEARD     061-0029198-5 
78) ANGÉLICA MARÍA ALMÁNZAR PEÑA    054-0146446-5 
79) JOAKAVER ARIAS HIDALGO     061-0029125-8 
80) CRISTIAN MANUEL LECLERC PÉREZ    031-0413016-0 
81) ROSA BERENICE LULO GUZMÁN     054-0012657-8 
82) ANÍBAL DE LOS SANTOS BONILLA    001-1826646-9 
83) ANSERMO ANTONIO UCETA MATOS    031-0081579-8 
84) HÉCTOR ANTONIO GENAO ALMONTE    031-0386960-2 
85) SORANYI MARGARITA VARGAS CHALAS   031-0511612-7 
86) JOSUÉ GERARDO PASIÁN VALDEZ    031-0341347-6 
87) PABLO MANUEL RODRÍGUEZ BÁEZ    031-0450434-9 
88) MILEDYS ALTAGRACIA CLIMÉ TAVARES   031-0488884-1 
89) STARLING ALFREDO POLANCO BETANCES   031-0496905-4 
90) ISMAEL CARLO LEDESMA      031-0512632-4 
91) CRISTHIAN JOSÉ RODRÍGUEZ     031-0452265-5 
92) HELEN ADRIANA PEÑALÓ DURÁN    031-0520249-7 
93) JOSÉ ANDRÉS GERMOSO VARGAS    048-0093797-3 
94) DANAY FERNÁNDEZ TAVÁREZ     031-0486317-4 
95) DAURING FRANCISCO CASTILLO POUERIET   402-2041206-4 
96) CARLOS JUNIOR BALLENILLA FERRERA   023-0142842-7 
97) INDIANA MERCEDES DEL POZO APONTE   001-1576025-8 
98) JOAQUÍN JOSÉ BALAGUER GRULLÓN    001-1842561-0 
99) JUAN CARLOS ISMAEL CONTRERAS MORALES  001-1804440-3 
100) WENDY ESTHER JOAQUÍN PAREDES    402-2121990-6 
101) NELSON EDUARDO FERREIRAS FERNÁNDEZ   031-0537983-2 
102) YENNIFER LIRIANO RODRÍGUEZ     095-0021510-9 
103) JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ   031-0470334-7 
104) ALEXANDER DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ    037-0082139-4 
105) CARLOS ARMANDO FERREIRA RODRÍGUEZ   031-0429043-6 
106) RUBÉN DARÍO TAVERAS CABRERA    001-1869619-4 
107) AMÍN ERNESTO SANTANA CRUZ     001-1613742-3 
108) ÁNGEL RAFAEL ALMÁNZAR MARTÍNEZ   097-0026198-6 
109) SANTO ALBERTO ASTACIO MEJÍAS    023-0158706-5 
110) PEDRO LUIS ACOSTA NOLBERTO     071-0039249-2 
111) GERALDINE CIRILA BENCOSME CRUZ    054-0139858-0 
112) DANY RAFAEL CRUZ ROSARIO     050-0036551-9 
113) HUGO ANDRÉS CASTAÑEDA ARIAS    224-0001752-5 
114) RAFAEL CORPORÁN MORILLO     001-1763185-3 
115) EDUARD ALEXANDER CANELA VÁSQUEZ   050-0043105-5 
116) RONNY LEANDRO CARPIO DE JESÚS    028-0095090-5 
117) BRAULIO MANUEL CASTILLO REYES    402-2026479-6 
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118) EMELYN MERCEDES CRUZ CASTILLO    224-0059272-5 
119) DELSA ELIZABETH DE LA ROSA ALCÁNTARA   225-0013566-4 
120) JULIO RICHARD DE LA ROSA SÁNCHEZ    001-1887295-1 
121) ANNIE FRANCHESCA ESTRELLA VENTURA   001-1519399-7 
122) CRISTÓBAL ESTIENE BLANCO     028-0058294-8 
123) CHRISTOPHER MIGUEL FAJARDO MARTÍNEZ   223-0027089-3 
124) NEFTALÍ DE JESÚS FAJARDO TORIBIO    047-0192951-7 
125) NADIA TERESA HEYLIGER ACEVEDO    402-2156298-2 
126) WIL MANY HIDALGO ROSARIO     402-2003447-0 
127) YANDIRA VERÓNICA HERNÁNDEZ TORRES   090-0023115-0 
128) ANDREIRY MERCEDES HERNÁNDEZ FERREIRAS  054-0139980-2 
129) ELVIN SANDY LAUREANO SANTANA    402-2060739-0 
130) JOSÉ MANUEL MERA MUSTAFÁ     001-1470479-4 
131) JONATHAN ORTEGA PAYANO     001-1607131-7 
132) JAIRO DE JESÚS PÉREZ FRANCISCO    096-0011955-7 
133) JAVIER ADOLFO PÉREZ VICTORIA    001-1100627-6 
134) JOSÉ ALEJANDRO PEÑA FERNÁNDEZ    001-1914425-1 
135) LUIS GERARDO PEÑA RODRÍGUEZ    023-0157477-4 
136) ANDY RAFAEL POLANCO PAULINO    031-0393230-1 
137) EDUARDO EMMANUEL PINA FELICIANO   001-1737445-4 
138) NÍTIDA ISMELKA SÁNCHEZ MARTÍNEZ    069-0009313-6 
139) JONATAN RAMBALDE GIL      138-0004456-5 
140) JOAN MANUEL ALEXANDER RODRÍGUEZ BAUTISTA  026-0136601-2 
141) JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ CASTRO    031-0502744-9 
142) ELEAZAR QUEZADA MARTÍNEZ     001-1882600-7 
143) LESPERTON VICIOSO SILVERIO     223-0090145-5 
144) GOLYE LATOUFE JIMÉNEZ      001-1790155-3 
145) ALBERTO MIGUEL CASTILLO PEÑA    001-1852577-3 
146) DARLING GILBERTO PINALES MIRABAL   048-0084351-0 
147) ANDRY ANTONIO VIVIECA GUILLÉN    002-0091390-3 
148) JOHANNY MÉNDEZ DE LOS SANTOS    001-1163003-4 
149) CRUCIRLANDIA ARGENTINA RIJO BRITO   085-0009526-3 
150) JUAN JOSÉ VÁSQUEZ CRESPO     001-1357679-7 
151) JOSÉ ANÍBAL BÁEZ ALCÁNTARA     223-0061107-0 
152) FREDDY WILMER MATOS MOQUETE    223-0018479-7 
153) CRISTAL BENEXI MEDINA POLANCO    225-0057802-0 
154) ALEX JUNIOR CASTAÑO JIMÉNEZ    402-2118119-7 
155) LUIS ENRIQUE MEDINA FÉLIZ     160-0000618-5 
156) ANA MILENA JAIMES URIBE     402-2002460-4 
157) CÉSAR MANUEL GUERRERO MARTÍNEZ   026-0081700-7 
 
B) Arquitectos/Arquitectas     Cédulas de Identidad 
                  y Electoral Nos.: 
 
1) NEREYDA ALTAGRACIA ABRÉU SÁNCHEZ   010-0108568-5 
2) FRANYELI ÁNGELES BLANCO     402-2110880-2 
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3) NOEL AGRAMONTE DE LA CRUZ     047-0196755-8 
4) HILDA CAROLINA ALMONTE DELGADO   402-2003892-7 
5) PAMELA CECILIA BAUTISTA BERGÉS    001-1709431-8 
6) IVÁN DE JESÚS CARRASCO MORA    224-0053377-8 
7) JULISSA MERCEDES CÁCERES LÓPEZ    402-2003629-3 
8) ESTHER LIZAURY CARRIÓN MOTA    001-1815411-1 
9) MURIEL CRISTINA CISHEK BRACHE    402-2023251-2 
10) MARTINA CRISÓSTOMO MASETTO    001-1874734-4 
11) SANTA LUZ ABRIANDA DE JESÚS CONCEPCIÓN  087-0020637-1 
12) WANDY ALFREDO DEL ROSARIO DE CASTRO   028-0100660-8 
13) NELISSA DE LOS ÁNGELES VÁSQUEZ    402-2015682-8 
14) GENARA JISSELL DE LA CRUZ CHALAS    402-2060464-5 
15) STEVIN RAFAEL ESTÉVEZ SÁNCHEZ    041-0019224-6 
16) GILBERTO ALEXIS GONZÁLEZ ACOSTA    001-1149114-8 
17) LIFRED STEPHANIE GONZÁLEZ SUAZO    001-1883309-4 
18) JEFFREY RODOLFO FÉLIZ GONZÁLEZ    018-0072020-1 
19) HAYDEÉ CAROLINA FLAQUER POLANCO   026-0133457-2 
20) ALFONSINA JAVIER GONZÁLEZ     056-0165819-7 
21) ARIANA INDIRA LUNA MARTICH     002-0139391-5 
22) MARILEIDY MÁRMOL RODRÍGUEZ    025-0045833-2 
23) MIGUEL MARTE CORNELIO     001-0991067-9 
24) MARÍA ELENA MELO SÁNCHEZ     402-2000045-5 
25) BRADY MÉNDEZ MOQUETE     018-0032828-6 
26) WARLING RAFAEL MÉNDEZ ORIACH    056-0157076-4 
27) MERCY MAYERLYN MEDINA MÉNDEZ    223-0025346-9 
28) NATHALIE ZAPATA       031-0525849-9 
29) ALEXANDRA ORTEGA RODRÍGUEZ    001-1839002-0 
30) WILLIAM ANTONIO PEGUERO PÉREZ    001-0914091-3 
31) PIALY PEÑA COSTE       402-2002282-2 
32) RALFY YONEL PERALTA ESTÉVEZ    042-0009894-7 
33) ESMERLIN CAROLINA PERALTA VARGAS   223-0064831-2 
34) ADA IRIS PÉREZ NÚÑEZ      223-0024373-4 
35) LUIS ALBERTO SALADO RODRÍGUEZ    023-0154809-1 
36) MELISSA ALTAGRACIA SOTO PÉREZ    223-0100319-4 
37) ANA ALEJANDRA TORIBIO CASTILLO    001-1831450-9 
38) JENNY TOLENTINO CARELA     223-0086547-8 
39) YANET VÁSQUEZ HENRÍQUEZ     027-0036759-8 
40) JEIFI SOBEIDA VARGAS PEÑALÓ     093-0054083-9 
41) PATSY ODALISSA VICTORIANO FERNÁNDEZ   402-2023450-0 
42) NELLYS RAFAELINA DE LAS MERCEDES ZORRILLA SOSA 027-0043776-3 
43) IRENE VICTORIA CUEVA VALENZUELA    001-1833367-3 
44) RAFAEL PEÑA CUELLO      001-0118507-2 
45) YANIL ALMONTE LÓPEZ      031-0508240-2 
46) HUGUETTE RAINSHINHANY ABAD FÉLIZ   001-1366337-1 
47) ERIKA LORAYNNE ROMERO CASADO    032-0038124-6 
48) CAROLIN YOBET RODRÍGUEZ CABRERA   031-0466369-9 
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49) MARÍA ALICIA RODRÍGUEZ BÁEZ    031-0382227-0 
50) ALENYS DISNALDA MARMOLEJOS BENCOSME  031-0449948-2 
51) EDWIN ALFONSO DOMÍNGUEZ     031-0478564-1 
52) MARÍA CRISTINA DEL PILAR PEÑA CRISÓSTOMO  031-0148943-7 
53) VIANELA ARGENTINA NÚÑEZ CEPEDA    031-0320145-9 
54) CARLOS NELSON FERREIRAS MILANÉS    031-0189513-8 
55) LAURA DE JESÚS RODRÍGUEZ DÍAZ    402-2015926-9 
56) SOLANGE MARIANNE DE LEÓN CHALAS   066-0023361-0 
57) VERÓNICA GARCÍA KURNIKOVA     031-0458423-4 
58) KARINA LISMARY ESPINOSA GARCIA    224-0051275-6 
59) SHEYLA MAYRIM GUERRERO CASTILLO   001-1835543-7 
60) LEANNY MABEL ESPINAL ESPINAL    031-0528487-5 
61) LUIS ALFREDO CARRASCO BELTRAND    031-0118069-7 
62) JOSÉ EMILIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ    223-0027043-0 
63) JONATHAN YESY MORALES ENCARNACIÓN   085-0009939-8 
64) SAILIN ALEXANDRA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ   037-0096495-4 
65) JOVANA MARIE RAMÍREZ MERCADO    224-0056877-4 
66) JULIO ALFREDO GENAO IMBERT     001-1773927-6 
67) MARÍA DEL PILAR POLANCO SIMOA    001-1275944-4 
68) WILL SANDY HENRÍQUEZ FÉLIZ     402-2035994-3 
69) CARLA YOJANY MATOS CARVAJAL    080-0007301-8 
70) MELIZA IRENE PINALES MIRABAL    229-0004583-6 
71) CAROL NOEMÍ ROQUE PEÑA     001-1802594-9 
72) MABEL ALEGRÍA DÍAZ      402-2084408-4 
73) MARÍA CLARIBEL ABRÉU MORALES    026-0080591-1 
74) GLENYS ONANCIS ALTAGRACIA FÉLIX THEN   054-0062791-4 
75) DAHIANA ELIZABETH JORGE BEARD    054-0121448-0 
76) SOLANLLY ALTAGRACIA FRANCISCO ULLOA   031-0393045-3 
77) ROSANNA ELIZABETH ALCÁNTARA DE LA CRUZ  224-0015742-0 
78) DANIELA ALEXANDRA BRAVO ESTRELLA   037-0111843-6 
79) DANIEL ANTONIO BATISTA SÁNCHEZ    001-1553346-5 
80) FUN GUI CHIANG DÍAZ      056-0134730-4 
81) YUSMARY DURÁN MORALES     001-1295109-0 
82) FREYLIN DE JESÚS       001-1872083-8 
83) YONELISSA ENCARNACIÓN LAGARES    011-0035832-2 
84) RAMÓN GUTIÉRREZ MONTES     031-0319055-3 
85) ANTHONY INOA DÍAZ      001-1572918-8 
86) YASIRA DESIREÉ JIMÉNEZ SANTANA    402-2111819-9 
87) ROSA DANIA JORGE CASADO     023-0120284-8 
88) JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ AQUINO     012-0086937-6 
89) CARLOS ALFREDO ROSARIO QUITERIO    023-0134771-8 
90) ROCÍO DEL CARMEN SANTOS ESPINAL    224-0039885-9 
91) PEDRO MARTÍN VENTURA ROSARIO    050-0041383-0 
92) YARLÍN MARÍA VENTURA RIVERA    088-0006583-4 
93) ORLEIDYS RODRÍGUEZ JIMÉNEZ     001-1618579-4 
94) LEONARDO ANTONIO VÁSQUEZ ARISTY   225-0020425-4 
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95) MARIDALIA ORTIZ ACOSTA     071-0053154-5 
96) YAJAHIRA GAUDY OLIVO      001-1298688-0 
97) JETZABEL MERCEDES RODRÍGUEZ TAPIA   047-0199441-2 
 
C) Ingeniero de Sistemas y Computación, YEURY GERMÁN MATOS VÁSQUEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0102486-9. 
 
D) Ingeniero en Electromecánica, SAMUEL ELÍAS ROSA PÉREZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.023-0151839-1. 
 
E) Ingenieros Electromecánicos     Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) ALEXIS CARPIO ABRÉU      023-0155780-3 
2) YORDANO DALIS ESPINOSA SANTANA    402-2156118-2 
 
F) Ingenieros Agrónomos      Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) ROLANDO MERCEDES ROSARIO     031-0049140-0 
2) RADHAMÉS ORTIZ NÚÑEZ      050-0042159-3 
 
G) Ingenieros/ Ingenieras Eléctricos    Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) JUAN MEDINA SANTOS      001-1260387-3 
2) MIGUEL ANDRÉS RIVAS KHOURY    001-1288821-9 
3) CRISTIAN MIGUEL PERALTA TAVERA    031-0323024-3 
4) FRANKLYN ERASMY RODRÍGUEZ CEBALLOS   223-0007649-8 
5) ALEXANDER GONZÁLEZ TORIBIO    031-0450527-0 
6) IDALBERTO MILANDER LUIS     001-1748171-3 
7) JUAN EDUARDO TAVERAS PÉREZ    001-1641180-2 
8) NATANAEL DE JESÚS REYES DOMÍNGUEZ   031-0465309-6 
9) SANTO VARGAS PÁEZ      123-0013555-0 
10) ENGELS ALEXIS TAMÁREZ CAMILO    001-1290111-1 
 
H) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, LUIS JONATHAN ROA 
RAMÍREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1703603-8. 
 
I) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ ERNESTO CALDERÓN ARIAS    001-1572407-2 
2) VIRGILIO CONSUEGRA MEDINA     001-1312194-1 
3) WALDO JOSÉ DÍAZ LABOUR     031-0285101-5 
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4) CRISTÓBAL FIGUEREO JIMÉNEZ     002-0100486-8 
5) LUIS ERNESTO HERRERA PÉREZ     011-0030830-1 
6) LEANDRO RAFAEL JORGE CRUZ     034-0045066-8 
7) JAN JOOST PÉREZ DÍAZ      073-0012392-9 
8) MERARY ELISA ULISES LÓPEZ     026-0138641-6 
9) ROLANDO ALBERTO SOTO MEDINA    002-0071628-0 
10) INDHIRA WARNER CASTRO     023-0110983-7 
11) EVELYN MALVINA INOA CORNIEL    031-0396138-3 
12) KEYLOR PÉREZ OSORIA      037-0092213-5 
13) DEYSLEN MARIANO HERNÁNDEZ    001-1622228-2 
 
J) Ingeniero en Electrónica, IDILIO RODRÍGUEZ CUEVAS, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.002-0132242-7. 
 
K) Ingenieros Mecánicos Electricistas    Cédulas de Identidad 
 mención Mecánica                y Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS EMMANUEL THEN TAVERAS    223-0003835-7 
2) YONATHAN REYES PÉREZ      022-0027563-0 
3) MELVIN NORBERTO DELGADO RODRÍGUEZ   001-1745368-8 
 
L) Ingenieros/ Ingenieras Químicos    Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) ÁNGEL NOLBERTO DE LEÓN ESCALANTE   126-0000078-5 
2) FERMÍN BRITO GERMÁN      001-0345972-3 
3) RAMONA ALTAGRACIA JOSÉ BURGOS    402-2112746-3 
 
M) Agrimensores/Agrimensoras     Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) JEISON BEISON ALCÁNTARA LARA    001-1921618-2 
2) HÉCTOR DE JESÚS BASORA ARRIAGA    225-0008658-6 
3) ALMARELIS ENCARNACIÓN MESA    113-0002442-6 
4) GEOVANNA LEBRÓN PEÑA     003-0105441-7 
5) KATIA ALEJANDRINA MARTÍNEZ MEDRANO   018-0016608-2 
6) FÉLIX STALIN PIÑA MORETA     012-0100966-7 
7) JUAN JOSÉ ORTIZ CONCEPCIÓN     224-0052101-3 
8) NINOSKA MASSIEL SUSANA VILLAR    402-2252312-4 
9) LUIS BADÍA TILLÁN HERNÁNDEZ    001-0171792-4 
10) BENY ANTONIO TAVERAS SILVERIO    402-2244622-7 
11) DENYSSE EMILIA ACOSTA      001-1527728-7 
12) JUAN JOSIAS CONCEPCIÓN SUÁREZ    402-2177839-8 
13) JULIO JOSÉ GUERRERO LOZANO     001-1830781-8 
14) RODOLFO RENATO RIVERA RAPOSO    031-0201451-5 
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15) RAFAELA DEL CARMEN RODRÍGUEZ VALERIO  073-0002228-7 
16) DULCE MASSIEL QUIROZ MÉNDEZ    054-0138673-4 
17) VÍCTOR MANUEL SOLER MÓJICA     012-0087476-4 
18) NUBIA LEDYS JOSEPH SALOMÓN     093-0060274-6 
19) CARLOS GABRIEL VALDEZ ORTIZ    223-0003757-3 
 
N) Ingeniero Geomático, HÉCTOR LUÍS RODRÍGUEZ FIALLO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.037-0034343-1. 
 
O) Ingeniero Zootecnista, FRANCISCO CADENA SANTANA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0125388-8. 
 
P) Ingeniero Civil área Hidráulica y Sanitaria, MÁXIMO ANDRÉS ADOLPHUS 
FARREL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0490749-8. 

 
Q) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, JUNIOR DAVID TORRES 
DÍAZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1585231-1. 
 
R) Se modifica el Decreto No.239-15, del 6 de agosto de 2015, en lo que respecta a 
SELMA LISBETH FERNÁNDEZ BRITO, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: SELMA LISBETH HERNÁNDEZ BRITO, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.225-0044923-0, Arquitecta. 

 
S) Se modifica el Decreto No.1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a PAÚL 
PEÑA HERRERA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1878484-2, 
Ingeniero Civil, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: a PAÚL PEÑA 
HERRERA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1878484-2, 
Arquitecto. 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L y M,  en 
todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad
                   y Electoral Nos.: 
 
1) DIODELIS RODRÍGUEZ ZORRILLA    027-0040282-5 
2) KATHERIN MORELVA LABOUR GONZÁLEZ   028-0106147-0 
3) EVELYN HERNÁNDEZ RAMOS     001-1336655-3 
4) ANNY SABRINA MELLA JIMÉNEZ     010-0079661-3 
5) SANTA EMILIA PEÑA RUiZ      025-0020716-8 
6) JUAN ANTONIO JAVIER SEVERINO    065-0022192-1 
7) ROSMERY DE LA GUARDA FERNÁNDEZ    402-2178136-8 
8) ALEXANDRA DE LEÓN COMAS     109-0003664-0 
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9) JENNIFER ALEXANDRA BUENO HIRALDO   402-2200898-5 
10) MERIELYN DE CASTRO ARISTY     028-0079957-5 
11) NICAURIS MADELAINE MINGUI LUIS    026-0093830-8 
12) MERCEDES ALICIA CARABALLO JIMÉNEZ   028-0038275-2 
13) DIANELLY ESPIRITUSANTO MELO    028-0095473-3 
14) YAFREISY RODRÍGUEZ DEL ROSARIO    028-0092031-2 
15) LUDA NEISY DEL ROSARIO JIMÉNEZ    085-0010660-7 
16) BETSAIDA ESTHER HERRERA MORALES   025-0042780-8 
17) JENNIFER PALÉN DE PEÑA      001-1661289-6 
18) ALEJANDRA GONZÁLEZ VILLANUEVA    026-0129606-0 
19) ROSA LINDA GUERRERO SANTANA    085-0010428-9 
20) YAHAIRA REYNOSO VENTURA     037-0088494-7 
21) MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RIJO    028-0088934-3 
22) JUNIOR JOSÉ NÚÑEZ SANTANA     028-0098176-9 
23) MIRIAM ANGOMÁS BIDÓ      012-0103426-9 
24) GRISELLY CEDANO CARABALLO     028-0068770-5 
25) ÉLIDA SANTANA       028-0046650-6 
26) SANDRA NICAURY PALACIO CRUZADO    028-0103134-1 
27) FIOR D’ALIZA DEL ROSARIO MARTÍNEZ    028-0051136-8 
28) JUAN RAMÓN ALBERTO ZORRILLA CHALAS   025-0023685-2 
29) MIRIAN RAQUEL BRITO REYES     056-0148879-3 
30) YRIS RAQUEL VIZCAÍNO LAZALA     049-0048485-0 
31) NELSON EDDY ENCARNACIÓN DEL ROSARIO   001-1633639-7 
32) JENIFER MARÍA GARCÍA DE LOS SANTOS   224-0023841-0 
33) LESLIE LORENA GUERRERO GONZÁLEZ    023-0151257-6 
34) KIANILDA GUZMÁN MOLINA     136-0016602-2 
35) JOSÉ ANTONIO ZAPATA LORA     001-1818705-3 
36) MARIELA RAMÍREZ FERNÁNDEZ     402-2003965-1 
37) JUAN DE DIOS MEDINA FLORIÁN     070-0001292-7 
38) JAHAIRA MINOSKA MUÑOZ DE LOS SANTOS   001-1741184-3 
39) YASMÍN ACOSTA       229-0003727-0 
40) CAROLIN ROSALI SANTANA DE JESÚS    028-0099586-8 
41) LUKENIA ROBLES BERROA      028-0074214-6 
42) SORAYA ALEXANDRA ÁLVAREZ GARCÍA   037-0101503-8 
43) ROSA MERY JIMÉNEZ MANZUETA     229-0002785-9 
44) DILENIA LAMAR HERNÁNDEZ     050-0043067-7 
45) WILLIAM WELLINGTON MÉNDEZ MEDINA   013-0046043-1 
46) JOSÉ FRANCISCO LAMAR HERNÁNDEZ    050-0047788-4 
47) MANUEL DE JESÚS MARTE RONDÓN    001-0896126-9 
48) PAMELA EDITH FERNÁNDEZ MERCADO    402-2045538-6 
49) MARCOS ANTONIO OZUNA CORPORÁN    001-1424798-4 
50) CRISTÓBAL EDUARDO ZORRILLA ABRÉU   026-0076543-8 
51) YANIRY ALTAGRACIA PAREDES     001-1621553-4 
52) ROBERTO ANTONIO PÉREZ BELLO    020-0014688-2 
53) ANA MARÍA DE LA CRUZ TORIBIO    001-0222629-7 
54) CARMEN ÁVILA GUERRERO     028-0080415-1 
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55) JOSELÍN MEJÍA DE LA CRUZ     093-0057954-8 
56) LEIVI FRANCISCA PÉREZ PÉREZ     402-2082585-1 
57) NATIVIDAD CEDEÑO DEL ROSARIO    028-0039420-3 
58) CARLOS JOSÉ ABRÉU CABRERA     050-0038879-2 
59) ERICK MARCIAL MOTA HERNÁNDEZ    027-0041695-7 
60) BARTOLO NATERA MERCEDES     023-0088179-0 
61) YOLANDA CECILIA MARTÍNEZ ROJAS    226-0002423-0 
62) RAQUEL MEJÍA BATISTA      402-2016530-8 
63) DACIEL CUEVAS SUÁREZ      223-0079229-2 
64) RAMÓN ENRIQUE SANTOS NÚÑEZ    100-0001918-1 
65) NATIVIDAD ROMANI ARIAS MEJÍA    001-0969429-9 
66) RICARDO DE JESÚS SANTANA GÓMEZ    034-0054545-9 
67) ROSA EMIDALMA CORDERO TAPIA    001-0735888-9 
68) ALTAGRACIA REYES FAMILIA     223-0016475-7 
69) CRISTOBALINA OGANDO ROSARIO    016-0001546-3 
70) JOSELYN ALEXANDRA CONTRERAS PERALTA   073-0016931-0 
71) ROSSY MARLENY PUJOLS DE LOS SANTOS   017-0019969-6 
72) JOHEL ALCÁNTARA DE LA ROSA     001-0392839-6 
73) KEILA CAROLINA GUERRERO CASTILLO   023-0119082-9 
74) ELCA MIRONNY CUEVAS VIDAL     018-0034145-3 
75) JENNIFER YAFREISYS CELESTINO MARTÍNEZ   026-0134403-5 
76) YELISA ROSMERY SABINO MERCEDES    028-0096675-2 
77) LICELOTTE VELOZ ESPINAL     402-2080376-7 
78) JULISSA COLÓN PEGUERO      023-0162732-5 
79) YEILY ROSMERY GUERRERO PEÑA    402-2315613-0 
80) CARLOS ENRIQUE VALDEZ HUNT     402-2127424-0 
81) JENELLY CRISBEL LAMOUTH SAMUEL    402-2306205-6 
82) ADRI INDIRA CANARIO GERALDO     001-1704349-7 
83) WARLANNY MARVELIS DISLA SÁNCHEZ   402-2311008-7 
84) ANA JULIA HERNÁNDEZ VENTURA    049-0083529-1 
85) LUCY WILMARY MARTES NATERA    223-0100411-9 
86) JATNNA YISSEL PEÑA REYES     093-0066851-5 
87) ROSANNA PÉREZ ORTIZ      402-2019809-3 
88) ESTEFANY VALERA MATEO     223-0089785-1 
89) FRANCISCO DE LA PAZ      018-0033033-2 
90) EVELYN MARÍA MELÉNDEZ GÓMEZ    064-0026208-2 
91) NINCY MINIER FLORES      001-1547084-1 
92) REINA ELIZABETH ASTACIO SÁNCHEZ    001-1693026-4 
93) ERIKA MARÍA FELICIA OVALLES BERGÉS   054-0118875-9 
94) ROSMERY TONSON ESTÉVEZ ALMONTE    001-1603966-0 
95) JOSÉ ARIÁN MANZUETA JEREZ     001-1405585-8 
96) WALKIRIA CAROLINA FILPO FAMILIA    010-0108829-1 
97) PEDRO MIGUEL VÁSQUEZ MERCEDES    023-0085019-1 
98) JOSÉ DE LEÓN DE LOS SANTOS     005-0032743-2 
99) ROSANNA RAMÍREZ GONZÁLEZ     001-1766197-5 
100) MILAGROS ALTAGRACIA JOSEPH RODRÍGUEZ  226-0000795-3 

 



-98- 
_________________________________________________________________________ 
 
101) ALFONSINA ESMELDY ROSARIO MARTE   402-2074381-5 
102) KENIA MARGARITA CELEDONIO ORTIZ    023-0119625-5 
103) VALENTINA VICIOSO PÉREZ     001-1482290-1 
104) ELISA MATEO ENCARNACIÓN     001-1792950-5 
105) ALBA ROSA RODRÍGUEZ CASTRO    001-1663184-7 
106) NICOL DAIBEL CÉSPEDES MONTÁS    402-2097116-8 
107) SCARLY KAROLINA CUETO PEGUERO    402-2199544-8 
108) YOCASTA MERCEDES MARTÍNEZ LÓPEZ   229-0007365-5 
109) ANA RITA MARTÍNEZ CASTILLO     093-0063341-0 
110) BIANCA EMPERATRIZ PEÑA RODRÍGUEZ   001-1888943-5 
111) YOHANNY ANTONIA BARRERA REYES    056-0099748-9 
112) YESENIA CUELLO FRÍAS      001-0222630-5 
113) INGRID ALTAGRACIA GÓMEZ MÉNDEZ    001-1515748-9 
114) XIOMARA MIGUELINA FONT BONILLA    001-0006197-7 
115) ÁNGELA MARÍA RINCÓN DE LOS SANTOS   001-0738369-7 
116) WILLIAM ANTONIO ALMONTE CASTRO    052-0011856-9 
117) HEIDY ESTHER SANTOS CORTORREAL    071-0052278-3 
118) ROSSALI ALTAGRACIA MOSCOSO CASTRO   052-0010260-5 
119) SILVIO ALBERTO BASILIS RUÍZ     001-1102648-0 
120) NELSON REYNOSO ABRÉU      001-1614039-3 
121) KEIRY DENISSE SABALA DE LEÓN    402-2297435-0 
122) MARILENDY GÓMEZ CASTILLO     028-0100669-9 
123) ALEXANDRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ    028-0103027-7 
124) SCARLIN OZUNA ÁVILA      028-0089374-1 
125) ALEXIS BIENVENIDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   028-0096700-8 
126) ESTEPHANY VERAS CASTILLO     001-1787097-2 
127) DIOSELINA JAVIER PERALTA     012-0067851-2 
128) NANCY RODRÍGUEZ CORONADO     001-1847708-2 
129) RAMONA CALDERÓN RODRÍGUEZ    001-0489070-2 
130) MARÍA CRISTINA DEL ROSARIO ACEVEDO   037-0091000-7 
131) RAISA CUEVAS PEÑA      223-0126220-4 
132) OMAIRIS DE LA CRUZ CEDEÑO     028-0084796-0 
133) KENIA DANEYRA BELTRÉ FERMÍN    054-0141388-4 
134) YISSETT NATALÍ LIRANZO BRITO    054-0137185-0 
135) ANA MERCEDES PAULINO      054-0139774-9 
136) ROSA DILIA CEDEÑO GUERRERO     028-0096631-5 
137) PAOLA NIKAULYS RODRÍGUEZ CABA    223-0087608-7 
138) ROSANNY MÉNDEZ VÓLQUEZ     402-2127864-7 
139) LIDIA MERCEDES HIRALDO NÚÑEZ    001-1277767-7 
140) CLARISA VICENTE RAMÍREZ     093-0048879-9 
141) YAVELIN ROCÍO VARGAS PRADO    001-1824867-3 
142) FABIO MARTÍNEZ MERCEDES     026-0062647-3 
143) LILIAM ENCARNACIÓN MONTERO    402-2080412-0 
144) DILENIA GARCÍA TEJADA      001-1439855-5 
145) ANA CELENIA BELTRÉ GERÓNIMO    010-0099876-3 
146) FRANCISCO BAUTISTA VÁSQUEZ     049-0072753-0 
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147) ELIZABETH ALTAGRACIA DELGADO OGANDO  002-0138778-4 
148) YISSEL MARÍA FELIPE FRANCISCO    031-0468911-6 
149) JOHANNY MAGDALENA RAMÍREZ LORA   010-0092193-0 
150) GREGORY ALBERTO JIMÉNEZ PATIÑO    001-1923950-7 
151) KATHERYN JERENMI CABA PLACENCIA   402-2101546-0 
152) LUCERNA BONILLA HERNÁNDEZ     028-0077169-9 
153) JENNIFFER ALTAGRACIA CEPEDA ABRÉU   050-0050749-0 
154) JOSEFINA ULLOA MARTÍNEZ     225-0021211-7 
155) SANTA CECILIA ROSARIO TEJADA    031-0536647-4 
156) KENIA MARÍA DURÁN BOBONAGUA    050-0014136-5 
157) CARLOS VLADIMIR SANTOS MIRABAL    001-1492210-7 
158) MARITZA ACOSTA CEPEDA     048-0093420-2 
159) SANDRA VALENTINA RODRÍGUEZ BÁEZ   001-1358748-9 
160) YOKAIRA MIGUELA RODRÍGUEZ ALMÁNZAR   225-0055295-9 
161) MARLYN MORENO MARTÍNEZ     001-1403736-9 
162) JENNY JULIA GUZMÁN ROMÁN     010-0103489-9 
163) LIDIA MINERVA MERCEDES CASTILLO    027-0043255-8 
164) WILQUIN PEÑA FÉLIZ      001-1463385-2 
165) MÉLIDO ROSARIO ALCÁNTARA     110-0003865-0 
166) DINORAH BENZ MARTÍNEZ     002-0170624-9 
167) MAYRA ALEJANDRA ASENCIO ASENCIO   002-0134683-0 
168) VICTORIANO SUERO RAMÍREZ     012-0077800-7 
169) SANCHY CHAMELY PEGUERO FRÍAS    402-2373172-6 
170) AURORA RAMÍREZ CUEVAS     018-0070210-0 
171) ROSA YASMÍN LÓPEZ DE NUEZ     001-1406200-3 
172) MARTHA YAMELIS DE LA CRUZ VÁSQUEZ   001-1908680-9 
173) YAJAIRA MATOS RAMÍREZ     002-0140729-3 
174) LUZ INÉS VICTORIANO PIMENTEL    223-0051679-0 
175) KENIA SAONY AQUINO ARIAS     402-2029041-1 
176) MILDRED MARLENNY TORIBIO GUZMÁN   001-1644196-5 
177) EIMY JULIANA ORTIZ BATISTA     223-0105222-5 
178) FRANK FÉLIX ALMÁNZAR CRUZ     047-0149788-7 
179) DAYHANY YUSNEIRY MARTÍNEZ ESPIRITUSANTO  028-0084024-7 
180) SUNI HERNÁNDEZ MEJÍA      025-0041746-0 
181) ROSALINA RAMÍREZ PÉREZ     050-0036024-7 
182) SANTA ANTIGUA LORENZO     001-1716161-2 
183) ORQUÍDEA RAMÍREZ PÉREZ     001-1305884-6 
184) ELVIRA LEBRÓN DE LA ROSA     001-1040199-9 
185) MARTÍN SORIANO ACOSTA     001-0716003-8 
186) MARÍA CRISTINA TORRES NÚÑEZ    223-0046815-8 
187) LUISA ESTELA DIEZ DE AZA     136-0016749-1 
188) ANGÉLICA MARÍA MALDONADO PERALTA   029-0001111-1 
189) IRISMELY ANYELINA STERLING MERCEDES   001-1857588-5 
190) MARÍA VANESSA CUELLO RIVERA    093-0056813-7 
191) ISSAMARY LUCAS CAMPUSANO     402-2116754-3 
192) REYNA MARÍA RAMOS TORRES     046-0039137-1 
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193) MASSIEL MUÑOZ HERNÁNDEZ     402-2267334-1 
194) VIANELA DE LA ROSA GRULLART    057-0017054-0 
195) MINERVA MARITZA DÍAZ PACHECO    001-0470433-3 
196) FLOR PICHARDO BRATINI      065-0026285-9 
197) MIGUELINA BÁEZ MEJÍA      001-1547477-7 
198) LEOCADIO BATISTA PAULINO     005-0046507-5 
199) MOISÉS JOAQUÍN PEÑA PÉREZ     001-1204428-4 
200) YUDI ABRÉU PRATT       045-0017691-4 
201) YOLANNY ABRÉU PRATT      045-0017904-1 
202) MÓNICA STEFANIE MEJÍA BLANCO    223-0096054-3 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Administración             Cédulas de Identidad y  
  de Empresas         Electoral Nos.: 
 
1) JEAN CARLOS GUERRERO      028-0104411-2 
2) ELIZABETH SANTANA DE LOS SANTOS    402-2135066-9 
3) JANFRI RAMÓN FLORES ABRÉU     001-1919262-3 
4) ORQUÍDEA PEGUERO RODRÍGUEZ    143-0000296-2 
5) WADER GUZMÁN MORILLO     001-1249497-6 
6) JUANA CRISTINA VÉLEZ FERNÁNDEZ    224-0039865-1 
7) RUSMERY MARIELA RAMOS CARABALLO   001-1903368-6 
8) GAUDY LINARES MATEO      001-1504282-2 
9) JOSÉ ISMAEL ALEJO REYES     056-0130008-9 
10) ERVIA MEDINA RUÍZ      025-0047744-9 
11) ANA ANTONIA LORENZO DE LOS SANTOS   223-0112546-8 
12) ALBA MINERVA DE LA CRUZ SÁNCHEZ    402-2159927-3 
13) BIELKA MERCEDES MORONTA MATÍAS    047-0153805-2 
14) MELISSA RUIZ GARCÍA      402-2403772-7 
15) FRANCIS ROSSIO TEJEDA LORENZO    002-0150026-1 
16) OMAR ALEJANDRO MELO JORGE     001-1761843-9 
17) SAONA MARÍA CLISANTE ROSARIO    001-1276342-0 
18) ENMANUEL EDUARDO ALMÁNZAR CAPELLÁN  402-2079743-1 
19) FLOR PICHARDO BRATINI      065-0026285-9 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad 
 Empresarial                 y Electoral Nos.: 
 
1) ELIZABETH JAVIER ORTEGA     001-1004891-5 
2) BELLA DEL CARMEN RAMÍREZ     001-1300569-8 
3) MIGUEL DAVID FALETTE ALONZO    060-0009677-3 
4) FÉLIX DARIEL ESTÉVEZ LOVERAS    036-0046383-4 
5) YOSAIRA GURIDY FABIÁN      008-0033051-6 
6) YDELSO ANTONIO PÉREZ ACOSTA    047-0038496-1 
7) JUANA IRIS POLANCO GERMOSÉN    097-0024387-7 
8) RAQUEL CASTRO FLETE      031-0434599-0 
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D) Licenciados/Licenciados en Contabilidad   Cédulas de Identidad 
 mención Finanzas                y Electoral Nos.: 
 
1) ANA YANIRIS LUNA GALÁN     223-0030544-2 
2) ABELMARCK CRUZ PÉREZ      001-1781327-9 
3) RANDY DÍAZ MERCADO      402-2002730-0 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad 
 y Auditoría                 y Electoral Nos.: 
 
1) MASSIEL MARÍA VENTURA CASTELLANOS   037-0116741-7 
2) NAVIL MARIELY ALTAGRACIA SANTOS JIMÉNEZ  047-0196879-6 
3) FABRICIO ARÍSTIDES NOLASCO GÓMEZ   018-0073059-8 
4) LUISA ALTAGRACIA RAMÍREZ BALBUENA   402-2021634-1 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública  Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) DIYANIRA GÓMEZ SALAS      001-1835601-3 
2) LUCÍA TERESA DOMÍNGUEZ     031-0541922-4 
3) BERGÉS ESTHAILIN GARCÍA DÍAZ    224-0051638-5 
4) VÍCTOR JOSÉ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    001-0801753-4 
5) MARÍA JIMÉNEZ BIERD      037-0070513-4 
6) MILDRED DEL CARMEN FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  122-0000417-9 
7) DORALIZE PAULINO ARTILES     037-0100272-1 
8) WENDY DEL CARMEN TORRES RODRÍGUEZ   402-2219888-5 
9) MIGUEL MARTE DEL ROSARIO     001-1306050-3 
10) ANTONIO ARSENIO PAULINO TAVÁREZ    001-0529638-8 
11) FRANCHESCA HICIANO BERROA     402-2245265-4 
12) NIKAURY SMERLINES ACOSTA DEL VILLAR   223-0077117-1 
13) ELIZABETH SANTANA SOSA     402-2097314-9 
14) MARLENE TORRES GONZÁLEZ     036-0044300-0 
15) JOHAIRA TERESA LÓPEZ MARÍÑEZ    223-0054970-0 
16) CARMEN LUCÍA ALCÁNTARA PÉREZ    020-0014582-7 
17) YAN CARLOS HAZAEL ABRÉU REYES    223-0002159-3 
18) RAFAEL ERNESTO BETANCES PINEDA    001-1679160-9 
19) JEHOHANAN LUCÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ   001-1657271-0 
20) YOHANNA ESTEFANY MESA REYES    076-0022922-8 
21) MIGUEL ALFREDO VICTORIA CAMACHO   223-0098212-5 
22) HILDA DARIANA MARTE MEDINA    001-1909088-4 
23) MASSIEL ZOYLHINA DE LEÓN MARTÍNEZ   095-0020287-5 
24) MARTHA INDIRA RAMOS CÉSPEDES    402-2178283-8 
25) RUTH ESTHER UREÑA ACOSTA     055-0030880-3 
26) YINA YSABEL SÁNCHEZ NERO     082-0024915-2 
27) YAHAIRA ROQUE MARTÍNEZ     031-0485833-1 
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28) MARYORIS ALTAGRACIA ACOSTA SANTOS   001-1443361-8 
29) MARITZA JAVIER ORTEGA      223-0074542-3 
30) ANGÉLICA MARÍA ABAD VIDAL     008-0029151-0 
31) JORGE LUIS SOLORÍN RAMÍREZ     001-1794569-1 
32) MARÍA ELINA DE LOS SANTOS RIVAS    031-0548978-9 
33) ANA VANESSA VILLAR BÁEZ     223-0122903-9 
34) GÉRICA VITALINA DÍAZ REYES     001-1872820-3 
35) JOSEFINA PAULA SANDOVAL     001-1911704-2 
36) JENNIFER ALEXANDRA CUSTODIO VARGAS   402-2168428-1 
37) CLAUDIA PATRICIA HERRERA PRENZA    008-0035294-0 
38) ROSANDA SERRANO PÉREZ     001-0056707-2 
39) SUGELY ESPERANZA CRISOSTOMO FAMILIA   001-1838114-4 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera  Cédulas de Identidad 
  y Auditoría                 y Electoral Nos.: 
 
1) LEYNIS LANTIGUA HERNÁNDEZ     402-2189921-0 
2) JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS   402-2191131-2 
3) BRIANDA BIOLENNY CABREJA BELLIARD   402-2003702-8 
4) LISSA MIGUELINA UREÑA CONSUEGRA   402-2008831-0 
5) LISSA YASMIL DE LEÓN MARTÍNEZ    402-2233187-4 
6) MIGUEL ANTONIO TAVERA CABRERA    031-0535065-0 
7) MICHELLE CROUSSET PAULINO     402-2195261-3 
8) YENNIFER MARIEL CABRERA ACOSTA    402-2183152-8 
9) ROSA MARÍA RODRÍGUEZ RAMÍREZ    402-2019859-8 
 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo   Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) DEIBYS DE LOS SANTOS ARIAS SANTANA   003-0095552-3 
2) HARIETA ESTEFANY FUCHÚ ARTILES    402-2178625-0 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia   Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) YOJAIRA ANTONIA SURIEL ALBERTO    047-0207311-7 
2) MAXIMINA RAMÍREZ PÉREZ     053-0030889-6 
3) ADIA RODRÍGUEZ       001-0994252-4 
4) MARIO RAFAEL CABRAL      001-0356143-7 
5) CRISTINA IDELKA SURIEL DELGADO    053-0034835-5 
6) JOAN ALEXANDER NÚÑEZ CAMPUSANO   225-0044682-2 
7) UPALI GERMÁN DE LEÓN CADENA    224-0050910-9 
8) VIVIANA AQUINO GIL      001-1393003-6 
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J) Se modifica el Decreto No.88-15, del 22 de abril de 2015, en lo que respecta a, 
SULPICIO RAFAEL CRUZ MATOS, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
SULPIDIO RAFAEL CRUZ MATOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0547777-2, Licenciado en Contabilidad. 
 
K) Se modifica el Decreto No.362-15, del 29 de octubre de 2015, en lo que respecta a, 
JUAN MERIWELL ZORILLA MOTA, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
JUAN MERIWELL ZORRILLA MOTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0150853-3, Licenciado en Contabilidad. 
 
L) Se modifica el Decreto No.362-15, del 29 de octubre de 2015, en lo que respecta a, 
DANIA EDDILITH ROSA FERNÁNDEZ, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: DANIA EDDILITH DE LA ROSA FERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.223-0105923-8, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
M) Se modifica el Decreto No.4-16, del 13 de enero de 2016, en lo que respecta a, 
MARYORIE MATEO ACEVEDO, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
MAYORIE MATEO ACEVEDO portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.224-
0046332-3, Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, K, L, M, N, O, P, 
Q, R, S, T, U, V, W, X, Y y Z, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado/Licenciada en Publicidad mención Diseño Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) FRANCIS ACEVEDO ROSARIO      049-0077461-5 
2) IVANNA CRISTINA MAURICIO CANELARIO   001-1519560-4 
 
B) Licenciado en Administración de Empresas Turísticas, MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.225-0010137-7. 
 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Administración   Cédulas de Identidad
 de Empresas Turísticas y Hoteleras             y Electoral Nos.: 
 
1) ANEURY REYES CEDANO      028-0078721-6 
2) DORY ESTHER REYES REYES     029-0017434-9 
3) RAMÓN ANTONIO MARTÍNEZ     225-0010249-0 
4) RAQUEL REYES PONTIER      025-0040874-1 
5) SANTA JINNETTE MEJÍA TEJEDA     001-1884294-7 
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D) Licenciadas en Administración Hotelera   Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA ÁNGELA QUEZADA VÁZQUEZ    001-1742755-9 
2) YURI BELKYS RODRÍGUEZ OLAVERRÍA    002-0131164-4 
 
E) Licenciada en Comunicación Social, ROSA ALBANIA GÓMEZ CHÁVEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0511896-6. 
 
F) Licenciadas en Comunicación Social mención Relaciones Públicas, ANA 
ANTONIA BETANCES DE LA CRUZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.005-0044704-0. 
 
G) Licenciado en Educación Física, NELSON MATÍAS MERCADO RIVERA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.097-0026674-6. 
 
H) Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales, ILUMINADA ELVIRA DE 
LA CRUZ MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1321270-
8. 
 
I) Licenciado en Educación mención Desarrollo Agrícola y Rural, PREBISTILIO 
SÁNCHEZ MORA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0683526-7. 
 
J) Licenciada en Educación mención Inicial, YUBELKIS DURÁN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.037-0079061-5. 
 
K) Licenciado en Educación mención Lenguas Modernas, MILTIÑO REYNOSO 
CORTORREAL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0994246-6. 
 
L) Licenciado en Educación mención Matemáticas, LEONARDO ANTONIO 
MALDONADO CANDELARIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0058644-9. 
 
M) Licenciados/Licenciadas en Informática   Cédulas de Identidad 
                  y Electoral Nos.: 
 
1) YEUDY ANTONIO HERNÁNDEZ CARRASCO   402-2007803-0 
2) ESPERANZA MATEO YSABEL     104-0019464-2 
3) JOHANNA KAROLINA CUEVAS VIZCAÍNO   002-0149684-1 
4) ELIZABETH BENÍTEZ MARTE     001-1022473-0 
 
N) Licenciada en Psicología mención Educativa, ARACELIS BERIGÜETE 
MONTERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.075-0008430-1. 
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O) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) SANTA CATALINA AMADOR FÉLIZ    001-0913118-5 
2) PATRICIA MARÍA RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN   001-0172324-5 
 
P) Licenciada en Educación Temprana, ANA AMELIA HERNÁNDEZ VIGIL, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2082540-6. 
 
Q) Licenciadas en Psicología Escolar    Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) BELKYS IDALIZA GUERRERO MEDINA    026-0066972-1 
2) SANTA GONZÁLEZ LUCIANO     010-0075503-1 
3) CARMEN ALTAGRACIA MERCEDES SANTANA ROMERO 026-0040231-3 
 
R) Licenciado en Administración Hotelera, ÁNGEL ALBERTO DE LA ROSA 
PLACENCIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0090406-0. 
 
S) Licenciado en Administración Hotelera concentración: Mercadeo Hotelero, 
SHAUL MIGUEL GIL DE LA ROSA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0490293-1. 
 
T) Licenciada en Comunicación Social, FIORDALIZA RAQUEL LIRANZO 
FERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-0017192-4. 
 
U) Licenciado/Licenciada en Comunicación Social  Cédulas de Identidad
 mención Periodismo       y Electoral Nos. 
 
1) OSCAR MARINE SUÁREZ REYES     001-1409587-0 
2) MARÍA CRISTINA HIDALGO OVALLE    064-0029219-6 
 
V) Licenciado Comunicación Social mención Relaciones Públicas, CLEOPATRA 
ELVIRA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.223-0064742-1. 
 
W) Licenciada en Educación Inicial, JOSELYN ALTAGRACIA RIVERA LIRIANO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0491420-5. 
 
X) Licenciada en Psicología mención Educativa, LUZ MERCEDES CASTILLO 
JÁQUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0369791-8. 
 
Y) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, LETICIA FÉLIZ FÉLIZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.019-0018668-3. 
 

 



-106- 
_________________________________________________________________________ 
 
Z) Licenciado en Administración mención Recursos Humanos, YUNIOR ALBERTO 
MARIÑE QUEZADA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0564119-5. 

 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis  (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “CUARITA” 

 
Número R-MEM-CM-003-2016. 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida el veinte (20) de junio del año 2014, la 
sociedad comercial CORPORACIÓN MINERA SAN JUAN, S.R.L., constituida 
conforme a las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No. 1-30-92614-1, con teléfono 809-947-0422, fax 809-334-6478 y 
domicilio para recibir notificaciones en la calle Federico Geraldino No. 94, Ensanche 
Paraíso, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, debidamente representada por la señora INÉS LEONOR 
GUZMÁN, dominicana, mayor de edad, casada, licenciada en informática,  titular  de  la  
Cédula  de  Identidad  y  Electoral   No. 031-0236455-5, con domicilio  y residencia  en  la 
calle Manuel de Jesús Troncoso No.38, Edificio El Escorial, Apto. A-21,Ensanche 
Piantini,Santo Domingo, República Dominicana, solicitó al Ministerio de Industria y 
Comercio, vía la Dirección General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley Minera No. 146, del 4 de junio del año 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, 
del dieciséis (16) de junio del año 1971, una solicitud de concesión para exploración de 
minerales metálicos básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc), denominada 
“CUARITA”, ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana, 
distritos municipales: Las Maguanas-Hato Nuevo y Sabaneta, secciones: Río Arriba del 
Norte, Los Arroyos e Higüerito, parajes: El Quemado, Guayayal, La Cana de Hato Nuevo, 
Maguana Arriba, Pozo Prieto, Los Arroyos y Lamedero, con una extensión superficial de 
trecientos treinta y cinco (335) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorioy en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
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criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
 
CONSIDERANDO (IV): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (V): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04 de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que la Dirección General de Minería, entidad adscrita a este 
Ministerio de Energía y Minas, ha cumplido la tramitación establecida en la ley, incluida 
dos (2) publicaciones de un extracto de la solicitud en un periódico de circulación nacional, 
sin que se haya suscitado oposición alguna. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. 3407, de fecha treinta (30) de noviembre del año 2015, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de concesión minera de exploración para 
minerales metálicos básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc),  denominada 
“CUARITA”, ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana, 
distritos municipales: Las Maguanas-Hato Nuevo y Sabaneta, secciones: Río Arriba del 
Norte, Los Arroyos e Higüerito, parajes: El Quemado, Guayayal, La Cana de Hato Nuevo, 
Maguana Arriba, Pozo Prieto, Los Arroyos y Lamedero, con una extensión superficial de 
trecientos treinta y cinco (335) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de 
Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-0011-16, de fecha veintinueve (29) de enero del año 2016, el cual hizo constar que 
la solicitud de concesión de exploración denominada "CUARITA", cumple con el formato 
técnico establecido en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con los requisitos de trámites establecidos 
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en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147, de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) de 
junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación No.207-98, del tres (3) de junio del año 
1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13 del treinta (30) de julio del año 2013 en su Artículo 2 dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) del mismo mes y año, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00 del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No. 202-04 del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
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VISTO: EL Protocolo Técnico  para visitas  de Fiscalización,  Seguimiento y  Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 3407 de recomendación de la Dirección General de Minería para el 
otorgamiento de la concesión de exploración denominada "CUARITA", de fecha treinta 
(30) del mes de noviembre del año 2015. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0011-16, de la Dirección de Gestión Técnica de 
este Ministerio de Energía y Minas, de fecha veintinueve (29) del mes enero del año 2016. 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial CORPORACIÓN MINERA SAN 
JUAN S.R.L., constituida conforme a las leyes de la República Dominicana, titular del 
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-30-92614-1, en lo adelante denominada 
LA CONCESIONARIA, la CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN para minerales 
metálicos básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc), denominada “CUARITA”, 
ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana; distritos 
municipales Las Maguanas-Hato Nuevo y Sabaneta, secciones: Río Arriba del Norte, Los 
Arroyos e Higüerito, parajes: El Quemado, Guayayal, La Cana de Hato Nuevo, Maguana 
Arriba, Pozo Prieto, Los Arroyos y Lamedero, con una extensión superficial de trescientos 
treinta y cinco (335) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se indican en el plano anexo 
firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Referencia (PR) se encuentra localizado en las coordenadas UTM, 
NAD27, zona 19, 262, 000 m E y 2, 100, 190 m N, en el camino que al este conduce 
hacia El Pinal y al Oeste hacia Cerro de los Placeres. 
 
El Punto de Partida (PP) está ubicado en las coordenadas UTM, NAD27, zona 19, 
261, 910 m E y 2, 100, 101 m N y a una distancia de 126 metros con rumbo 
magnético S 83° 00’ E, hacia el Punto de Referencia. 
 
El Punto de Referencia ha sido relacionado con tres visuales de la manera 
siguiente: 
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Visuales Rumbo Magnético Angulo Directo Positivo Distancia (mts) 
PR-PP N 83° 00’ W  00°-00’ 126.00 
PR-V1 N 10° 30’ E  93° - 30’ 34.00 
PR-V2 S 85° 30’ E 177° - 30' 59.70 
PR-V3 S 49° 00’ W 312° - 00' 30.90 

 
 

Linderos del área solicitada: 
 

Línea Rumbo Franco Distancia (metros) 
PP-1 E 1090.00 
1-2 S 3101.00 
2-3 W 500.00 
3-4 N 3000.00 
4-5 W 1000.00 
5-6 N 1500.00 
6-7 E 700.00 
7-8 S 500.00 
8-9 E 800.00 
9-1 S 899.00 

 
 

Superficie: 335 hectáreas mineras. 
 
 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta Resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a. Mapeo geológico a escala 1:5,000. 
b. Geoquímica de rocas (180 muestras). 
c. Ensayos químicos. 
d. Inventario ambiental. 
e. Geoquímica de suelo (90 muestras). 
f. Informes semestrales 
g. Informes anuales. 

 
 

TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
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Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un impuesto de patente minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 

consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y solo para 
fines de prueba de laboratorio. 

 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 
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e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 
minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales, con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades 
y procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y 
ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016).  

 
f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de 
Minería con respecto a política y seguridad mineras. 

 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 
metros alejado de los límites de las áreas protegidas. 

 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 

 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

 
SEPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
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OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DECIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCION DE CONCESION DE EXPLORACION MINERA 
“TORO NEGRO” 

 
 
NUMERO R-MEM-CM-004-2016. 
 
 
CONSIDERANDO(I): Que por instancia recibida el veinticinco (25) de septiembre del 
año 2013, la sociedad CORPORACIÓN MINERA SAN JUAN,S.R.L., constituida 
conforme con las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No.1-30-92614-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle 
Federico Geraldino No.94, Ensanche Paraíso, Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, debidamente representada por INÉS LEONOR GUZMÁN, dominicana, 
mayor de edad, casada, licenciada en informática,  portadora  de  la Cédula de Identidad  y 
Electoral No. 031-0236455-5, con domicilio  y residencia  en  la calle Manuel de Jesús 
Troncoso No.38, Edificio El Escorial, Apto. A-21, Ensanche Piantini, Santo Domingo, 
República Dominicana, solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección 
General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 
de junio del 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231 del dieciséis (16) de junio del 
año 1971, una concesión de exploración para minerales metálicos básicos y preciosos (oro, 
plata, cobre, zinc, y plomo),  denominada  “TORO NEGRO”, ubicada en la provincia 
Peravia, municipio Baní, distrito municipal El Limonal, secciones: El Recodo, Valdesia, 
La Iguana, Arroyo Salado, Los Jobitos y Río Arriba, parajes: Agua Clara, Buena Vista, 
Cañada de los Puercos, Cañada Grande, Corte Nuevo, El Barro, El Bejucal, El Genaré, El 
Picao, El Ríto, El Salto, Iguana Abajo, Iguana Arriba, La Cuaba o Cubana, La Gina, Las 
Yaguas, Los Guanábanos, Los Naranjos, Palo Bonito y Rancho Agustín, con una extensión 
superficial de dos mil ciento nueve (2,109) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
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CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
 
CONSIDERANDO (IV): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científica, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (V): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04 de fecha treinta (30) de 
julio del 2004 y por el Decreto No. 571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que la Dirección General de Minería, entidad adscrita a este 
Ministerio de Energía y Minas, ha cumplido la tramitación establecida en la ley, incluida 
dos (2) publicaciones de un extracto de la solicitud en un periódico de circulación nacional, 
sin que se haya suscitado oposición alguna. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No.3112, de fecha diez (10) de noviembre del 2015, enviada a este Ministerio de Energía y 
Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión para minerales metálicos básicos y 
preciosos (oro, plata, cobre, zinc, y plomo) denominada  “TORO NEGRO”, ubicada en la 
provincia Peravia, municipio Baní, distrito municipal El Limonal, secciones: El Recodo, 
Valdesia, La Iguana, Arroyo Salado, Los Jobitos y Río Arriba, parajes: Agua Clara, Buena 
Vista, Cañada de los Puercos, Cañada Grande, Corte Nuevo, El Barro, El Bejucal, El 
Genaré, El Picao, El Ríto, El Salto, Iguana Abajo, Iguana Arriba, La Cuaba o  Cubana, La 
Gina, Las Yaguas, Los Guanábanos, Los Naranjos, Palo Bonito y Rancho Agustín, con una 
extensión superficial de dos mil ciento nueve (2,109) hectáreas mineras. 
 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de 
Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-0010-16, de fecha veintiocho (28) de enero del 2016, el cual hizo constar que la 
solicitud de concesión de exploración denominada "TORO NEGRO",cumple 
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satisfactoriamente con los procedimientos y protocolo técnico establecidos en la Ley 
Minera No.146, de fecha 4 de junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No.207-98, de 
fecha 3 de junio de 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con los requisitos de trámites establecidos 
en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) de 
junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación No.207-98, del tres (3) de junio del año 
1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del 2013, en su Artículo 2: dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio de 1966 y su 
Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia de 
minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos autónomos 
y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, 
en lo adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía 
y Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio de 2015. 
 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) del mismo mes y año, y sus modificaciones.  
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio de 1998, de la Ley 
Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del 2013, que crea el Ministerio de 
Energía y Minas. 
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VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04 del treinta (30) de julio del 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: EL Protocolo Técnico  para visitas  de Fiscalización,  Seguimiento y  Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 3112, de recomendación de la Dirección General de Minería para el 
otorgamiento de concesión de exploración minera "TORO NEGRO", de fecha diez (10) 
de noviembre de 2015. 
 
VISTO: El Informe MEM-DGTM-0010-2016, de la Dirección de Gestión Técnica de este 
Ministerio de Energía y Minas, de fecha veintiocho (28) de enero del 2015. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial CORPORACION MINERA SAN 
JUAN, S.R.L., constituida conforme con las leyes dominicanas, titular Registro Nacional 
de Contribuyentes (RNC) No. 1-30-92614-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN para minerales metálicos 
básicos y preciosos (oro, plata, cobre, zinc, y plomo), denominada  “TORO NEGRO”, 
ubicada en la provincia Peravia, municipio Baní, distrito municipal El Limonal, 
secciones: El Recodo, Valdesia, La Iguana, Arroyo Salado, Los Jobitos y Río Arriba, 
parajes: Agua Clara, Buena Vista, Cañada de los Puercos, Cañada Grande, Corte Nuevo, 
El Barro, El Bejucal, El Genaré, El Picao, El Ríto, El Salto, Iguana Abajo, Iguana Arriba, 
La Cuaba o  Cubana, La Gina, Las Yaguas, Los Guanábanos, Los Naranjos, Palo Bonito y 
Rancho Agustín, con una extensión superficial de dos mil ciento nueve (2,109) hectáreas 
mineras, cuyos linderos que se demarcan en el plano anexo firmado, se describen a 
continuación: 
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El Punto de Referencia (PR) se encuentra localizado en la ribera norte, a una 
distancia de 13.20 metros, con rumbo magnético N 22° 00’ W del Centro del Arroyo 
(CA) Lugo, en el camino Loma La Brillantina-Loma de Arroyo Lugo. Y en las 
coordenadas UTM, NAD27, zona 19,  363, 215 mE y 2, 029, 655 mN. 
 
 
El Punto de Partida (PP) se localiza en las coordenadas UTM, NAD27, 363, 152 
mE  y 2, 029, 680 Mn, a una distancia de 68.50 metros, con rumbo magnético S 68° 
30’ E al Punto de Referencia. 
 
El Punto de Referencia  está relacionado con tres visuales de la manera siguiente: 

 

VISUALES RUMBO 
MAGNETICO 

ANGULO D. 
(+) 

DISTANCIA 
(MTRS) 

PR-PP N 68º 30'  W 00º - 00' 68.5 
PR-V1 N 10º 00'  W 58º - 30' 18.9 
PR-V2           S 76º 30'    E 172º - 00' 31 
PR-V3           S 40º  00'   E 208º - 30' 33.1 
PR-CA           S 22º  00'   E 226º - 30' 13.2 

 
 

Linderos del área solicitada: 

LINEA RUMBO 
FRANCO 

DISTANCIA 
(MTRS) 

PP-1 E 848 
1-2 S 1,680 
2-3 W 1,000 
3-4 S 500 
4-5 W 3,000 
5-6 N 8,000 
6-7 E 1,000 
7-8 N 500 
8-9 E 500 
9-10 S 2,000 
10-11 W 200 
11-12 S 1,000 
12-13 E 200 
13-14 S 300 
14-15 E 200 
15-16 S 400 
16-17 E 300 
17-18 S 300 
18-19 E 200 

 



-120- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Superficie: 2,109 hectáreas mineras. 
 
 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, 
contados a partir de la fecha de esta Resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a. Mapeo Geológico a escala 1:5,000 
b. Geoquímica de Rocas (250 muestras). 
c. Ensayos químicos. 
d. Inventario ambiental. 
e. Geoquímica de Suelo (150 muestras) 
f. Informes semestrales y anuales. 

 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000.    
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 

19-20 S 500 
20-21 E 600 
21-22 S 300 
22-23 E 200 
23-24 S 200 
24-25 E 200 
25-26 S 400 
26-27 E 300 
27-28 S 100 
28-29 E 100 
29-30 S 100 
30-31 E 100 
31-32 S 100 
32-33 E 100 
33-34 S 200 
34-35 E 200 
35-1 S 420 
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CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un impuesto de patente minera 
referida a la totalidad de las hectáreas que mantenga en concesión, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los comprobantes 
respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro de los quince 
(15) días siguientes a su fecha.  
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
 

a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares. 

 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y planta 
industriales con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades 
y procedimientos contenidos en la Resolución R-MEM-REG-002-2016, que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
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extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y 
ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016).  

 
f) Que asimismo LA CONCESIONARIA estará obligada a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de 
Minería con respecto a política y seguridad mineras. 

 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 
metros alejado de los límites de las áreas protegidas. 

 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 
 

i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 
ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA en virtud del Artículo 35 de la Ley 
Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en dicha ley. 
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Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DECIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y la entrega de un original con el plano anexo contrafirmado al concesionario, en 
virtud del Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, así 
como su publicación en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio 
de Energía y Minas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a 
la Información Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil cuatro 
(2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
“JDH OESTE” 

 
 
NUMERO R-MEM-CM-005-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida el treinta (30) de mayo del año 2014,la 
sociedad comercial CORPORACIÓN MINERA SAN JUAN, S.R.L., constituida 
conforme con las leyes dominicanas, titular del Registro Nacional de Contribuyentes(RNC) 
No.1-30-92614-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle Federico Geraldino 
No.94, Ensanche Paraíso, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, debidamente representada por la señora INÉS 
LEONOR GUZMÁN, dominicana, mayor de edad, casada, licenciada en informática, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0236455-5, domiciliada y residente en 
la calle Manuel de Jesús Troncoso No.38, Edificio El Escorial, Apto. A-21, Ensanche 
Piantini, Santo Domingo, República Dominicana; solicitó al Ministerio de Energía y Minas, 
vía la Dirección General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera 
No. 146, del cuatro(4) de junio del año 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del 
dieciséis (16) de junio del año 1971, una concesión de exploración para minerales metálicos 
básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc),  denominada "JDH OESTE", ubicada 
en la provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana, distrito municipal Las 
Zanjas, sección El Batey, paraje Las Auyamas, con una extensión superficial de doscientas 
(200) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
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permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
 
CONSIDERANDO (IV): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (V): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
 
CONSIDERANDO (VI): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04 de fecha treinta (30) de 
julio del 2004 y por el Decreto No. 571-09, de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que la Dirección General de Minería, entidad adscrita a este 
Ministerio de Energía y Minas, ha cumplido la tramitación establecida en la ley, incluida 
dos (2) publicaciones de un extracto de la solicitud en un periódico de circulación nacional, 
sin que se haya suscitado oposición alguna. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No.3079, de fecha cinco (05) de noviembre del 2015, enviada a este Ministerio de Energía 
y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión para exploración de minerales 
metálicos básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc), denominada "JDH 
OESTE", ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana, distrito 
municipal Las Zanjas, sección El Batey, paraje: Las Auyamas, con una extensión 
superficial de doscientas (200) hectáreas mineras. 
 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de 
Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-0012-16, de fecha veintinueve (29) de enero del 2016, el cual hizo constar que la 
solicitud de concesión de exploración denominada "JDH OESTE", cumple 
satisfactoriamente con los procedimientos y protocolo técnico establecidos en la Ley 
Minera No.146, de fecha 4 de junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No.207-98, de 
fecha 3 de junio de 1998. 
 
 

CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con los requisitos de trámites establecidos 
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en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) de 
junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación No.207-98, del tres (3) de junio del año 
1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del 2013, en su Artículo 2 dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio de 1966 y su 
Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia de 
minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos autónomos 
y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, 
en lo adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía 
y Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) del mismo mes y año, y sus modificaciones.  
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio de 1998, de la Ley 
Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del 2013, que crea el Ministerio de 
Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
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VISTO: EL Protocolo Técnico  para visitas  de Fiscalización,  Seguimiento y  Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 3079 de recomendación de la Dirección General de Minería para el 
otorgamiento de concesión de exploración minera "JDH OESTE" de fecha cinco (5) de 
noviembre de 2015. 
 
VISTO: El Informe No. DGTM-0012-2016, de la Dirección de Gestión Técnica de este 
Ministerio de Energía y Minas, de fecha veintinueve (29) de enero del 2015. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCIÓN A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: OTORGAR, a la sociedad comercial CORPORACIÓN MINERA SAN 
JUAN, S.R.L., constituida conforme a las leyes dominicanas, titular del Registro Nacional 
de Contribuyente (RNC) No. 1-30-92614-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN para minerales metálicos 
básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc),  denominada  "JDH OESTE", 
ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana, distrito municipal 
Las Zanjas, sección El Batey, paraje Las Auyamas, con una extensión superficial de 
doscientas (200) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se demarcan en el plano anexo 
firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Referencia (PR) se encuentra localizado a una distancia de 9.40 mts., 
con rumbo magnético S 28° 30’ W hacia el centro del camino (CC), que al noroeste 
conduce a El Candelón, al noreste conduce hacia Loma Los Jengibres y al sureste 
conduce hacia La Prensadera, en las coordenadas UTM, NAD27, zona 19, 275, 508 
m E y 2, 089, 524 m N. 
 
El Punto de Partida (PP) está ubicado en las coordenadas UTM, NAD27, zona 19, 
275, 445 m E y 2, 089, 550 m N y a una distancia de 67.50 metros con rumbo 
magnético S 70° 30’ E al Punto de Referencia. 
 
El Punto de Referencia (PR)  ha sido relacionado de la manera siguiente: 
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VISUALES RUMBOS  
ÁNGULOS 
DIRECTOS DISTANCIAS(metros) 

PR-PP N 70º 30' W 00º   -   00' 67.50 

PR-V1 N 9º 00' E 79º    -   30' 29.80 

PR-V2 S 27º 30' E 223º   -   00' 30.40 

PR-V3 S 68º 00' W 318º  -   30' 39.10 

PR-CC S 28º 30' W 279º  -    00' 9.40 
 
 

Linderos del área solicitada: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Superficie: doscientas (200) hectáreas mineras. 

 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a. Mapeo geológico (escala 1:5,000). 
b. Geoquímica de rocas (150 muestras). 
c. Ensayos químicos. 
d. Inventario ambiental. 
e. Geoquímica de  suelo (100 muestras). 
f. Informes semestrales. 
g. Informes anuales. 

 
TERCERO: ORDENAR a LA  CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración  a  ser realizados  en  el  proyecto,  antes de la obtención del 
referido permiso. 
 

LÍNEAS RUMBOS DISTANCIAS  

PP-1 W 445.00 

1-2 N 450.00 

2-3 E 1,000.00 

3-4 S 2,000.00 

4-5 W 1,000.00 

5-1 N 1,550.00 
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CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar enla Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un impuesto de patente minera 
referida a la totalidad de las hectáreas que mantenga en concesión, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los comprobantes 
respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro de los quince 
(15) días siguientes a su fecha.  
 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
 

a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares. 

 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades 
y procedimientos contenidos en la Resolución R-MEM-REG-002-2016 que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
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extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y 
ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016).  

 
f)  Que asimismo LA CONCESIONARIA estará obligada a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de 
Minería con respecto a política y seguridad mineras. 

 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 
metros alejado de los límites de las áreas protegidas. 

 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 

 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA en virtud del Artículo 35 de la Ley 
Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en dicha ley. 
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Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DECIMO: La presenteconcesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y la entrega de un original con el plano anexo contrafirmado al concesionario, en 
virtud del Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 1971, así 
como su publicación en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio 
de Energía y Minas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a 
la Información Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil cuatro 
(2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 94-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y 
la señora Lesbia Casilda Núñez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio No.27-B, Proyecto Hainamosa, de esta ciudad. G. O. 
No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 94-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora LESBIA CASILDA NUÑEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de septiembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento No.201, edificio No.27-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1313 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.176, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LESBIA CASILDA NUÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.2335, Serie 52, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
No.201, edificio No.27-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
HAINAMOSA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro), como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.977, de fecha 13 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 
(treinta y cinco mil pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta 
y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (25) días del mes de septiembre del mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
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   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   Lesbia Casilda Núñez 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES, Abogado-Notario Público de los del 
Numero del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y LESBIA CASILDA NUÑEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochentinueve (1989). 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 95-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y 
la señora Genoveva Rossó Román, sobre el traspaso por parte del primero a la 
segunda, de la casa No. 75, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, 
R.D. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 95-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora GENOVEVA ROSSO ROMAN. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora GENOVEVA ROSSO ROMAN, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No.75, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Las Lomas, Azua R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.769 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle __________, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora GENOVEVA ROSSO ROMAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.0028622-7, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.__________, provista del Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle 
______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.75, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades 
consecutivas e iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Genoveva Rosso Román 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y GENOVEVA ROSSO ROMAN, cuyas generales constan en este 
mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 96-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y 
la señora Dulce María Ferreras Benítez, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No. 40, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”, R.D. 
G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 96-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora DULCE MARIA FERRERAS BENITEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora DULCE MARIA FERRERAS BENITEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa No.40, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, “LA DESCUBIERTA”, R. D., valorada en la suma de 
RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.400 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.l3918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DULCE MARIA FERRERAS BENITEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ______, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.2007, Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.40, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA” R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91/00 (RD$ 199,789.91), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve 19 días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales       Dulce María Ferreras Benítez 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DULCE MARIA FERRERAS BENITEZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 97-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y 
la señora Adela Mañón Naut, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. 43, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. G. O. No. 
10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 97-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ADELA MAÑON NAUT. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ADELA MAÑON NAUT, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, la casa No.43, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "Las Lomas", Azua R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.0731 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.l3918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con 
el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro Electoral No._____, 
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle___, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ADELA MAÑON 
NAUT, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.0028440-4 Serie 10, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.43, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$ 25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales        Adela Mañón Naut 
   VENDEDOR             COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ADELA MAÑON NAUT, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 98-16 que aprueba el contrato de venta entre el Estado dominicano y la 
señora Dulce M. Reyes Cruz, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
local comercial No. C.-8, de la manzana “I”, edificio Pe-8, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Los Mameyes”, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 98-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de diciembre de 1989, entre el ESTADO 
DOMINICANO y la señora DULCE M. REYES CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de diciembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor(a), DULCE M. REYES CRUZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
a título de venta, el local comercial No.C-8, de la manzana “I”, edificio Pe-8, con una área 
de construcción de 40.70 metros cuadrados, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
PROYECTO ”LOS MAMEYES ”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$28,392.46, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.0438 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltero, funcionario público de 
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 17/agosto/89, Acápite 93, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la señora DRA. 
DULCE M. REYES CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con MANUEL ESCAÑO GONZALEZ, domiciliada y residente en ______, de 
ocupación médico, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 10512, Serie 64, 
sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE, 
CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de la señora DULCE M. REYES CRUZ, quien acepta el inmueble que se describe 
a continuación: El local comercial, No. C-8, de la manzana “I”, edificio Pe-8, con un área 
de construcción de 40.70 metros cuadrados, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LOS MAMEYES, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$28,392.46 (veintiocho mil trescientos noventa y dos pesos oro con 
46/100), la cual será pagada por EL COMPRADOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo No. 2699 
de fecha 29 de junio de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración 
General, y el resto, o sea la suma de RD$24,392,46 (veinticuatro mil trescientos noventa y 
dos pesos oro con 46/100),en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. , expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos. 
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QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre, del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   Dra. Dulce M. Reyes Cruz 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HECTOR ROSA VASSALLO, Abogado, Notario-Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y la DRA DULCE M: REYES CRUZ, cuyas generales constan en este 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. HECTOR ROSA VASSALLO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de 1a Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 99-16 que aprueba el contrato de venta entre el Estado dominicano y la 
señora Daysi Santana Lorenzo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 101,  edificio No. 53-C, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, D.N.  
G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 99-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora DAYSI SANTANA LORENZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DAYSI SANTANA LORENZO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 101, edificio No. 53-C, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.3383 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
DAYSI SANTANA LORENZO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.161188, Serie 1ra, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.101, edificio No.53-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de asta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, 
mediante recibo No. 923 de fecha 12 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
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DECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Daysi Santana Lorenzo 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado-Notario Público de los del 
Numero del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío 
M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y DAYSI SANTANA LORENZO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 100-16 del 30 de marzo de 2016, que aprueba el contrato de venta entre el 
Estado dominicano y el señor Orlando B. Almonte, sobre el traspaso por parte del 
primero al segundo, de la casa No. 48, ubicada en el Proyecto Habitacional “Villa 
García”, ubicada en la ciudad de Montecristi, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 100-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ORLANDO B. ALMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ORLANDO B. ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, la casa No.48, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional, “VILLA GARCIA”, de la ciudad de MONTECRISTI, R. D., valorada en la 
suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.602 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle __, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ORLANDO B. ALMONTE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con GENOVEVA ABREU, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.6339, Serie 72, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.48, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, 
MONTECRISTI, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos siete 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27), que el COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en 
virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Orlando B. Almonte 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ORLANDO B. ALMONTE, cuyas generales constan en este mismo 
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 101-16 que aprueba el contrato de venta entre el Estado dominicano y la 
señora Carmen Yolanda Torres González, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No. 14, Peatón 1, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante”, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 101-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y CARMEN YOLANDA TORRES GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo de 1993 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
la señora CARMEN YOLANDA TORRES GONZALEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda la casa marcada con el No.14, Peatón 1, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE", 
HAINAMOSA, de esta ciudad, valorada por la suma de RD$146,360.78, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2573 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle _________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
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República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CARMEN YOLANDA TORRES GONZALEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.2247, Serie 73, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No.14, 
Peatón 1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional CIUDAD 
DEL ALMIRANTE, HAINAMOSA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarentiséis 
mil trescientos sesenta pesos con 78/100 (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) 
como pago inicial, según consta en recibo No.2110, de fecha 9 de octubre de 1991, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
de RD$141,360.78 (ciento cuarentiun mil trescientos sesenta pesos con 78/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$100,00 (cien pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales Carmen Yolanda Torres González 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO 
RINCON MARTINEZ y CARMEN YOLANDA TORRES GONZALEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 102-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Luis Efraín Rodríguez Colón, a través del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno de 833.35 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
38-parte, del D. C. No. 4, D. N., ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, 
D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 102-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 1992, entre el Estado 
dominicano y el señor Luis Efrain Rodríguez Colón. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 1992, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Luis Efrain Rodríguez Colón, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 833.35 metros cuadrados, dentro de la parcela 
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No.38-parte, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada por la suma de RD$33,334.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.01106 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, el señor Luis Efrain Rodríguez Colón, dominicano, mayor de edad, casado con la 
señora Carmen N. Santiago Rivera, comerciante, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal Núm,5577007 (pasaporte), domiciliado y residente en el Residencial Rosa Mar 
Apart.F-14, Bella Vista, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor Luis Efrain Rodríguez Colón, quien acepta el inmueble que 
se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 833.35 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.38-parte, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional (solar Núm.29 de la 
manzana “K”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: Al Norte calle Damajagua, al Este solar Núm.30, al Sur 
Solar Núm.21 y Oeste, solar Núm.28”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$33,334.00 (treinta y tres mil trescientos treinta y cuatro pesos oro), o 
sea a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según consta en los 
recibos Núms.      y 2916 de fechas         y 29 de enero del 1992, expedidos por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a 
favor del señor Luis Efrain Rodríguez Colón, formal recibo de descargo y finiquito en 
forma legal por el precio íntegro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
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QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta Núm. de 
fecha 25 de noviembre de 1987, debidamente legalizado por la Abogado Notario-Público 
de los del Número para el Distrito Nacional, por haber disminución del solar en cuestión 
respecto al área originalmente adquirida, según consta en la pro-forma Núm.338-90, de 
fecha 9 de mayo de 1990, de la constructora URVES, C.X.A. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los 29 días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales        Luis Efrain Rodríguez Colón 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y LUIS EFRAIN 
RODRIGUEZ COLON, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Vicepresidente en Funciones 

 
Ginette Bournigal de Jiménez               Julio González Burell 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 103-16 del 30 de marzo de 2016, que aprueba el contrato de venta suscrito 
entre el Estado dominicano y el señor Guillermo Ant. García Camilo, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 201, edificio No. 22, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “Riviera del Sur”, Baní, R. D. G. O. No. 10835 del 11 de 
abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 103-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor GUILLERMO ANT. GARCIA CAMILO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor GUILLERMO ANT. GARCIA CAMILO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No. 201, correspondiente al 
edificio No. 22, construido de blocks y concreto, ubicado en el PROYECTO 
HABITACIONAL ”RIVIERA DEL SUR”, BANI, R.D. por la suma de RD$303,227.24, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.1298 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor GUILLERMO ANT. GARCIA CAMILO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MERCEDES ONDINA BELTRE, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No. 152333, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 201, correspondiente al 
edificio No. 22, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional 
“RIVIERA DEL SUR“, BANI, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de: (trescientos tres 
mil doscientos veintisiete con 24/100) RD$303,227.24, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como 
pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil 
doscientos veintisiete con 24/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$800.00 (ochocientos pesos oro). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 11539, 
de fecha 8 de noviembre de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales      Guillermo Ant. García Camilo 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
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YO, DR. NICOLAS ALMANZAR Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y GUILLERMO ANT. GARCIA CAMILO, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 104-16 que designa con el nombre profesora Lirda Dignorat Suárez Ramírez, 
la escuela primaria Tierra Blanca, del barrio El Guayuyo, del municipio Cabral, 
provincia Barahona. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 104-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la profesora Lirda Dignorat Suárez Ramírez, nativa 
del pueblo de Cabral, fue profesora de la escuela primaria Tierra Blanca, en el barrio El 
Guayuyo, del pueblo de Cabral, de forma ininterrumpida por 52 años, en la que ocupó, 
durante más de veinte años, el cargo de directora en las tandas vespertina y matutina, 
siendo una maestra ejemplar dedicada por completo a la educación de la juventud 
cabraleña. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la profesora Lirda Suárez se destacó por ser una 
maestra sensible, dotada de una profunda vocación profesoral, educando a más de una 
generación de jóvenes del pueblo de Cabral y comunidades aledañas, ganando el respeto, 
aprecio y cariño de toda la sociedad cabralense, constituyendo un ejemplo de entrega y 
dedicación. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que por sus años de servicios, la profesora Lirda Suárez 
fue reconocida por la Universidad Católica Tecnológica de Barahona (UCATEBA), por el 
Senado de la República y por otras instituciones comunitarias de Cabral, resaltando su 
entrega y longevidad en el servicio educativo y por ser un paradigma dentro de la rama 
educativa del pueblo de Cabral y comunidades aledañas. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que grupos comunitarios, clubes, asociaciones y de otras 
entidades representativas de la colectividad cabralense, han solicitado y convenido en que 
constituye un deber tributar un reconocimiento público a tan ejemplar maestra, designando 
con su nombre la escuela en la que entregó su juventud, dedicada a ella por completo 
durante más de medio siglo. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que se hace necesario enaltecer estos valores con el 
propósito de que la presente y futuras generaciones vean en ellos, referentes a imitar en sus 
conductas privadas y públicas, a fin de que nuestra sociedad conserve la calidad cívica que 
nos provea de mejores ciudadanos y ciudadanas identificados con el bienestar común, lejos 
del individualismo y la indiferencia, sino movidos por el altruismo y la dedicación al 
servicio. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que es deber del Estado resaltar la labor tesonera y vocación 
magisterial de los ciudadanos, extendiendo reconocimiento a aquellos ciudadanos o 
ciudadanas meritorios de ello, como resultado de sus extraordinarios aportes a la sociedad, 
perpetuando su nombre, en edificios públicos, escuelas o calles, como ejemplo para 
presente y futuras generaciones. 
 
VISTA: La Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No. 2439, del 8 de Julio de 1950, sobre Asignación de Nombres a las 
Divisiones Políticas, Edificios, Obras, Vías y otros, modificada por la Ley 49, del 9 de 
noviembre de 1966. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Articulo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto exaltar a la profesora Lirda Suárez, 
designando con su nombre a la escuela primaria Tierra Blanca, del barrio El Guayuyo, del 
municipio Cabral, provincia Barahona. 
 
Articulo 2. Designación. Se designa con el nombre de PROFESORA LIRDA SUÁREZ, la 
escuela Tierra Blanca, del barrio El Guayuyo, del municipio Cabral, provincia Barahona. 
 
Articulo 3. Colocación de tarja. El Ministerio de Educación colocará el nombre a la 
escuela y una tarja biográfica de la profesora Lirda Suárez, en la entrada del indicado 
plantel escolar, dentro de los seis meses después de la entrada en vigencia de esta ley. 
 
Articulo 4. Ejecución de la ley. El Ministerio de Educación queda encargado de la 
ejecución de esta ley. 
 
Articulo 5. Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley serán 
consignados en el Presupuesto correspondiente del Ministerio de Educación. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Única. Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y publicación, 
según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en 
el Código Civil dominicano. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 152 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano     Antonio de Jesús Cruz Torrez 
  Secretaria       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 105-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Arelis 
Alt. Vázquez Ureña, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 201, edificio No. 44, Tipo B, Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10835 del 11 
de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 105-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Arelis Alt. Vásquez Ureña. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Arelis Alt. Vásquez Ureña, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, el apartamento No. 201, edificio No. 44, Tipo B, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$48,000.00. 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 1681 
 
El Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 347, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Arelis Alt. Vásquez Ureña, mayor de edad, de nacionalidad 
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dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
31224, Serie 56, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No. ___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 201, edificio No. 44, 
Tipo B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y ocho 
mil pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 581, de fecha 18 de octubre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$38,000.00 (treinta y ocho mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
        Capitán de Navío, M. de G.  
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor           ARELIS ALT. VASQUEZ UREÑA 
        Compradora 
 
YO, DR. HECTOR ROSA VASSALLOS, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Arelis Alt. Vásquez Ureña, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DR. HECTOR ROSA VASSALLOS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 106-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Glenny María Rodríguez Durán, en relación a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 302, edificio No. 23-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 106-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de septiembre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Glenny María Rodríguez Durán. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de septiembre del 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Glenny María Rodríguez Durán, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. No. 302, edificio No. 23-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No. 1287 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 155, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Glenny María Rodríguez Durán, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con Julio César López, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13965, Serie 50, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 302, edificio 
No. 23-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$11,000.00 (once mil pesos oro) como pago inicial, pagado mediante recibo No. 
1225, de fecha 26 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto o sea, la suma de RD$39,000.00 (treinta y nueve mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 

 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
        Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
             GLENNY MARIA RODRIGUEZ DURAN 
        Compradora 
 
 
YO, LIC. CORINA ALBA DE SENIOR, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Glenny María Rodríguez Durán, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
(28) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

LIC. CORINA ALBA DE SENIOR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 107-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Margarita Green, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 260, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 107-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Margarita Green. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Margarita Green, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 2-B, 
edificio No. 260, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2082 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Margarita Green, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 2576, Serie 65, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-B, 
correspondiente al edificio No. 269, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial y el 
resto, la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No. 11259, de fecha 6 de octubre del 1994, expedido por la 
Administra General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor     MARGARITA GREEN 
                Compradora 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Margarita Green, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 108-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Lourdes Altagracia Deschamps, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 243, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 108-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Lourdes Altagracia Deschamps. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Lourdes 
Altagracia Deschamps, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 1-
A, edificio No. 243, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2093 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Lourdes Altagracia Deschamps, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con Juan Padilla, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 65622, 
Serie 42, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-A, 
correspondiente al edificio No. 243, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en el recibo No. 10930, de fecha 13 de septiembre del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$144,000.00 
(ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades de RD$150.00 
(ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor  
 

          LOURDES ALTAGRACIA DESCHAMPS 
               Compradora 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Lourdes Altagracia Deschamps, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 109-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Isabel 
Fortuna Taveras de Plácido, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 83-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10835 
del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 109-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Isabel Fortuna Taveras de Plácido. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Isabel Fortuna Taveras de Plácido, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apto. No. 101, edificio No. 83-B, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 0059 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 680, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la Lic. Isabel Fortuna Taveras de Plácido, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con Juan Julio Plácido, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 139454, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, edificio 
No. 83-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) pagada como inicial, de la 
siguiente forma: RD$12,000.00 (doce mil pesos oro), mediante un crédito por dicho valor, 
reconocido por Estado dominicano, mediante Poder de fecha 16 de octubre del 1987, y el 
contrato que al efecto se suscribió con la compañía Lotes y Solares Urbanos, y 
RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), mediante recibo No. 826, de fecha 6 de diciembre del 
1983, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea 
la suma de RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
       ISABEL FORTUNA TAVERAS DE PLACIDO 
          Compradora 
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YO, DR. MANUEL W.MEDRANO VASQUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada e Isabel Fortuna Taveras de Plácido, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 

DR. MANUEL W.MEDRANO VASQUEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 110-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Rosario Cuevas, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 12, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 110-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora María Rosario Cuevas. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora María Rosario Cuevas, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 12, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R. D., valorado en la suma de RD$255,573.81 (doscientos cincuenta y cinco mil 
quinientos setenta y tres pesos oro con 81/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 651 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
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Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de 
mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora María Rosario 
Cuevas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Armando 
Acosta, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 0002282-1, Serie 19, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet de Registro Electoral No.____, de la calle __________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 101, correspondiente al edificio No. 12, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres con 81/00 (RD$255,573.81), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81 
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No. 12078, de fecha 9 de febrero del 1995, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor              MARIA ROSARIO CUEVAS 
                  Compradora 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y María Rosario Cuevas, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 111-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
Herminda Jiménez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. 16, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 111-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Rosa Herminda Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, 
Rosa Herminda Jiménez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. 16, 
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construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R. D., valorado en la suma de RD$255,573.81 (doscientos cincuenta y cinco mil 
quinientos setenta y tres pesos oro con 00/81/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 669 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de 
mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Rosa Herminda 
Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Miguel 
Féliz Gómez, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 0002217-7, Serie 19, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet de Registro Electoral No.____, de la calle __________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, correspondiente al edificio No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres con 81/00 (RD$255,573.81), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$253,573.81 (doscientos 
cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial se 
pagó mediante recibo No. 12055, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
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efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor          ROSA HERMINDA JIMENEZ 
              Compradora 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Rosa Herminda Jiménez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 112-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Genaro 
Carmona, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 2-A, 
edificio No. 255, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D. N. G. O. 
No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 112-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Genaro Carmona. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Genaro Carmona, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
el apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al edificio No. 255, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2042 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo/1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Genaro 
Carmona, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Olga 
María Casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 33929, Serie 47 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-A, correspondiente al edificio No. 255, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, y el 
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarentidós mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No. 11034, de fecha 21 de septiembre del 1994, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor     GENARO CARMONA 
                Comprador 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Genaro Carmona, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 113-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Melania Altagracia de Pérez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. 68, Proyecto Habitacional La Yuca III, Los Ríos, 
D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 113-16 
 

 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y Melania Altagracia de Pérez. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero del 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, Melania 
Altagracia de Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 201, edificio No. 68, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca III, Los Ríos, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$124,486.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 0885 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Melania Altagracia de Pérez, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Silverio Pérez Rojas, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 6269, Serie 58, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 201, edificio 
No. 68, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca III, Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 1773, de fecha 
15 de agosto del 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y 

 



-87- 
_________________________________________________________________________ 
 
el resto, o sea la cantidad de RD$109,486.91 (ciento nueve mil cuatrocientos ochentiséis 
pesos oro con 91/100), en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
RODOLFO RINCON MARTINEZ 
        Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor      MELANIA ALTAGRACIA DE PEREZ 
               Compradora 
 
 
YO, DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. 
Rodolfo Rincón Martínez y Melania Altagracia de Pérez, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
 

DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andres Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 114-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Olga 
de la Cruz de Colón, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 103, edificio No. 78-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 114-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Olga de la Cruz de Colón. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre del 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Olga de la Cruz de Colón, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 103, edificio No. 78-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 1761 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 622, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Olga de la Cruz de Colón, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con Alexis Colón Bisonó, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 256937, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 103, edificio 
No. 78-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 1003, de fecha 14 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera 
de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treintisiete mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989).  
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
         Vendedor      OLGA DE LA CRUZ DE COLON 
             Compradora 
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YO, LIC. YADIRA DE MOYA, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y Olga de 
la Cruz de Colón, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 115-16 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Margarita Perozo de la Cruz, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 402, edificio No. 30, ubicado en el Proyecto La Yuca, Los 
Ríos, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 115-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de mayo del 1993, entre el Estado 
dominicano y María Margarita Perozo de la Cruz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de mayo del 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, María 
Margarita Perozo de la Cruz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No. 402, correspondiente al edificio No. 30, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado por 
la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 004440 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, María Margarita Perozo de la 
Cruz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 8811, Serie 85, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 402, correspondiente al edificio No. 30, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 03885, de fecha 
1ro. de noviembre del 1990, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$110,649.59 (ciento diez mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 

  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR   
 
      MARIA MARGARITA PEROZO DE LA CRUZ 
         COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y María Margarita Perozo de la Cruz, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 116-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jorge 
Olivo Morel, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 101, 
edificio No. 90, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 116-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Jorge Olivo Morel. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero del 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, 
el señor Jorge Olivo Morel, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de 
venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 90, 
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construido de blocks y concreto, dentro del sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$115,649.59 (ciento quince mil seiscientos cuarentinueve pesos 
oro con 59/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 309 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Jorge Olivo Morel, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Yolanda Ant. 
Ureña, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 11671, Serie 45, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 101, correspondiente al edificio No. 90, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 03735, de fecha 
30 de octubre del 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea la cantidad de RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro 
con 59/100), en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 

  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR      JORGE OLIVO MOREL 
                COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Jorge Olivo Morel, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 117-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Jacinta Ulloa, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 103, edificio No. 41-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10835 
del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 117-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Jacinta Ulloa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Jacinta Ulloa, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 103, edificio 
No. 41-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1950 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 298, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Jacinta Ulloa, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con Sergio Martínez Rosario, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
351228, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento el No. 103, 
edificio No. 41-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$47,000.00 
(cuarentisiete mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 889, de fecha 9 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treinta y siete mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
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c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío, de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor 
         JACINTA ULLOA 
             Compradora 
 
 
YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S., Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Jacinta Ulloa, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S. 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 118-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Neyda 
Leguizamón A., representada por la señora Radaysa Leguizamón A., en relación al 
traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 301, edificio No. 30-
B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 118-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de noviembre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Neyda Leguizamón A., representada por Radaysa Leguizamón A. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de noviembre del 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Neyda Leguizamón A. representada por Radaysa Leguizamón A., por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 301, edificio No. 30-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 105 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 199, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Neyda Leguizamón A. representada por Radaysa Leguizamón Andújar, 
Cédula No. 8916, Serie 4, mediante Poder de fecha 27 de julio del mil novecientos 
ochentinueve (1989), debidamente legalizado por el Dr. Manuel Emilio Imbert, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 145332, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 301, edificio 
No. 30-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo 
No. 1233, de fecha 26 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto o sea la suma de RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO    En representación de  
         Neyda Leguizamón A. 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G.          RADAYSA LEGUIZAMON A. 
Administrador General de Bienes Nacionales    Compradora 
        Vendedor 
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YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Radaysa Leguizamón A., cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 119-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Claudina Florentino, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. 14-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10835 
del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 119-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora Claudina Florentino. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Claudina Florentino, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 102, 
edificio No. 14-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 3203 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
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fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 82, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Claudina Florentino, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 141024, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 102, edificio 
No. 14-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil 
pesos oro (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año 
mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G.    CLAUDINA FLORENTINO 
Administrador General de Bienes Nacionales    Compradora 
        Vendedor 
 
Jacqueline Rosario,      Lic. Juan de Jesús Tatis, 
      Testigo        Testigo 
 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Claudina Florentino, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 120-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Plutarco Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 1-B, edificio No. 114, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 120-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor Plutarco Martínez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
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Plutarco Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apto. marcado con el No. 1-B, edificio No. 114, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2096 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Plutarco 
Martínez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 9299, Serie 71, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 1-B, 
correspondiente al edificio No. 114, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en el recibo No. 9059, de fecha 1ro. de diciembre, y el resto, o sea la suma de 
RD$145,000.00  (ciento cuarenta y cinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
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alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor     PLUTARCO MARTINEZ 
         Comprador 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Plutarco Martínez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 121-16 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Rafael Severino, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
2-B, edificio No. 253, Proyecto  Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,  D.N. 
G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 121-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor Rafael Severino. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Rafael Severino, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
el apartamento No. 2-B, correspondiente al edificio No. 253, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00 (ciento cuarentisiete mil pesos oro), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2038 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo/1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Rafael 
Severino, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Carlixta 
Inirio, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 7765, Serie 85, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 2-B, correspondiente 
al edificio No. 253, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, y el 
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarentidós mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No. 11317 de fecha 7 de octubre del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor      RAFAEL SEVERINO 
                 Comprador 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Rafael Severino, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 122-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Tejada García, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. 65, ubicado en el Proyecto Habitacional La Yuca, 
Los Ríos, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 122-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y Carmen Tejada García. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero del 1993, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, Carmen 
Tejada García, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
marcado con el No. 102, correspondiente al edificio No. 65, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado por 
la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 0476 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, Carmen Tejada García, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 163433, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
102, correspondiente al edificio No. 65, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 
(veinte mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 1768, de fecha 14 
de agosto del 1991, y el resto, o sea la cantidad de RD$104,486.91 (ciento cuatro mil 
cuatrocientos ochentiséis pesos oro con 91/100), para ser pagada en mensualidades iguales 
y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 

 



-125- 
_________________________________________________________________________ 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
RODOLFO RINCON MARTINEZ 
        Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor      CARMEN TEJADA GARCIA 
           Compradora 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Carmen Tejada García, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 123-16 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Fanny Piña Ortiz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. 127-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10835 
del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 123-16 
 

 



-128- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Fanny Piña Ortiz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Fanny Piña Ortiz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 102, 
edificio No. 27-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1299 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 175, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Fanny Piña Ortiz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 314696, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 102, edificio 
No. 27-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo 
No. 786, de fecha 5 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto o sea, la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
        Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor             FANNY PIÑA ORTIZ 
         Compradora 
 
YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Fanny Piña Ortiz, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 124-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Apolinar Espaillat Bibajou, a través del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 270.60 metros cuadrados, parcela No. 118-parte), D.C. No.3, 
D.N., ubicada en el Ensanche Quisqueya. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 124-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor José Apolinar Espaillat 
Bibajou, suscrito en fecha 5 de julio del año 2007. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de julio del año 2007, entre 
el Estado dominicano y el señor José Apolinar Espaillat Bibajou, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos setenta punto sesenta metros cuadrados (270.60 Mts.), dentro del ámbito de la 
parcela No. 118-(Parte), del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el 
Ensanche Quisqueya, valorada en la suma de RD$1,082,400.00 (un millón ochenta y dos 
mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

 CONTRATO No. 03944 
 
ENTRE de una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor José Apolinar Espaillat Bibajou, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0785802-9, domiciliado y residente en la Av. 27 de Febrero, casa No. 
405, del sector Ensanche Quisqueya, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del 
siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
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PREAMBULO: 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por que lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de 
la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
 Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta punto 
sesenta metros cuadrados (270.60 mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 118 (Parte), 
del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche Quisqueya, con 
los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 118 (resto); Al Sur: Parcela No. 118 (resto); 
Al Este: Calle Winston Arnaud; y Al Oeste: Parcela No. 118 (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 118, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 64-1110, 
según consta en la Certificación de fecha 4 de enero del año 2007, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un 
millón ochenta y dos mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,082,400.00), 
a razón de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00) el metro cuadrado, 
menos un veinticinco por ciento (25%) de descuento por concepto de pago total del terreno, 
en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 17 de mayo del año 2007, por lo que EL 
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de ochocientos once mil 
ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$811,800.00) mediante cheque No. 0381, 
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de fecha 25 de mayo del año 2007, del Banco del Progreso, según recibo de ingreso No. 
28066, de fecha 25 de mayo del año 2007, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 24 de 
abril del año 2007,, realizada por el Departamento de Avalúo, en virtud del Decreto No. 
555-03 de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del 
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR, así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 

POR EL COMPRADOR 
 

JOSE APOLINAR ESPAILLAT BIBAJOU 
 
 
YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No. 4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco 
Zapata Pichardo y José Apolinar Espaillat Bibajou, de generales que constan en este mismo 
acto, y quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los 
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actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los a 
los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera             Luis René Canaán Rojas 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Olfalida Almonte Santos     José Luis Cosme Mercedes 
    Secretaria Ad-Hoc.         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 125-16 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Miguel de Regla Ávalo Villar y su adéndum de fecha 15 de enero de 2009, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, el local comercial No. 157, con un área de 
42.13 metros cuadrados, Solar No.1-A, de la manzana No. 669, D. C. No. 1, ubicado en 
el sector Villa Juana, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 125-16 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de noviembre de 2003, entre el Estado 
dominicano y el señor MIGUEL DE REGLA ÁVALO VILLAR y su adéndum de fecha 15 
de enero de 2009. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de noviembre de 2003, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el señor 
MIGUEL DE REGLA ÁVALO VILLAR, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el local comercial No. 157, con un área de construcción de 42.13 
metros cuadrados, construido en paredes de blocks, techo de hormigón armado, puertas de 
madera, piso de mosaico, y con todos los servicios básicos, ubicado en la calle Paraguay 
esquina calle Vigil Díaz, del sector Villa Juana, de esta ciudad, construido dentro del 
ámbito del solar No.l-A de la manzana 669, del Distrito Catastral No.l, del Distrito 
Nacional, valorado en la suma de ciento noventa y ocho mil quinientos ochenta y cinco 
pesos dominicanos (RD$ 198,585.00), y su adéndum de fecha 15 de enero de 2009, 
mediante el cual se corrige el número del inmueble para que diga y se lea: local comercial 
No. 157, ubicado en la calle Paraguay, esquina calle Virgil Díaz, del sector de Villa Juana 
de esta ciudad y referente al inmueble para que diga y se lea: situado dentro del ámbito del 
solar No.l-A, de la manzana No.669 (Parte), del Distrito Catastral No.l del Distrito 
Nacional, que copiados a la letra dicen así: 
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006898 
CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, creada de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre 
del año 1948), señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado, 
economista, funcionario público, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5; institución estatal que tiene domicilio y oficina principal en el edificio sede, 
ubicado en la calle Dr. Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará indistintamente, EL VENDEDOR o simplemente EL ESTADO 
DOMINICANO, y de la otra parte, el señor MIGUEL DE REGLA AVALO VILLAR, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 003-0065703-8, domiciliado y residente en la calle Paraguay #157, del sector 
de Villa Juana, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del 
presente contrato, se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO: 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano, es propietario del Solar No. 1-A y sus 
mejoras, consistentes en un (1) local comercial, construido sobre la manzana 669, del 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con un área de construcción de 42.13 Mts2, 
limitado al Norte: solar No. 2; Este: Resto del solar No. 1; al Sur: calle Paraguay; y al 
Oeste: calle Virgil Díaz, amparado mediante el Certificado de Título No. 59-2524, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 25 de abril del año 
1962. 
 
POR CUANTO: A que el señor MIGUEL DE REGLA AVALO VILLAR, ha venido 
ocupando como inquilino por años el referido local comercial, según contrato de fecha 26 
de julio del año 1999. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 25 de marzo del año 2003 los encargados de la División 
de Catastro e Ingeniería, elaboraron el informe de tasación del referido local comercial y lo 
valoraron en la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$198,585.00). 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Señor Presidente de la República para suscribir contratos de 
enajenación de inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber 
que este acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado 
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formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de 
la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, de manera libre y voluntaria. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: El local comercial No. 157, con 
un área de construcción de 42.13 metros cuadrados, construido en paredes de blocks, techo 
de hormigón armado, puertas de madera, piso de mosaico, y con todos los servicios básicos, 
ubicado en la calle Paraguay esquina calle Virgil Díaz, del sector de Villa Juana, de esta 
ciudad, construido dentro del ámbito del solar No. 1-A de la manzana 669, del Distrito 
Catastral No. 1 del Distrito Nacional, amparado mediante el Certificado de Título No. 59-
2524, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado 
dominicano, en fecha 25 de abril del año 1962. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RDS198,585.00), más el OCHO POR CIENTO (8%) de 
interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: 
 

a) Un inicial de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$18,958.50), el cual fue pagado conforme el 
recibo No. 24251 de fecha 23 de abril del año 2003. 

 
b) La diferencia resultante del precio de venta, o sea la suma de CIENTO SETENTA 

MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 50/100 (RD$170,626.50), será 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de SIETE MIL SETECIENTOS 
DIECISEIS PESOS DOMINICANOS CON 97/100 (RD$7,716.97) en un plazo de 
dos (2) años. 
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TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por 
parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de sus obligaciones de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un TRES POR CIENTO (3%), por concepto de mora, por 
cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) meses. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez (10) 
días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
SEPTIMO: En los casos de rescisión de contrato, EL COMPRADOR conviene en que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
NOVENO: Queda convenido entre las partes que en vista de que el local comercial objeto 
del presente contrato forma parte de un edificio, con otras unidades habitacionales ocupada 
por otras personas, EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio de ese edificio que someterá EL 
VENDEDOR. 
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DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y supletoriamente a las reglas del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR 
 
 
_________________________________  _____________________________________ 
  BIENVENIDO BRITO MIGUEL DE REGLA AVALO VILLAR 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, LIC. CARMEN JULISSA MORA LEDESMA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y MIGUEL DE REGLA AVALO VILLAR, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil 
tres (2003). 
 
 

LIC. CARMEN JULISSA MORA LEDESMA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
 

000591 
 

ADDENDUM DE CONTRATO 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
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de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
Secretario de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.81-07, conferido por el 
señor Presidente Constitucional de la República, en fecha 4 de mayo del año 2007, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente acto se denominará LA 
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor MIGUEL DE 
REGLA AVALO VILLAR, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.003-0065703-8, domiciliado y residente en la calle 
Club de Leones, No.304, del sector Alma Rosa, del municipio Santo Domingo Este, quien 
en lo que sigue del presente acto se designará como LA SEGUNDA PARTE, o por su 
propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que en fecha 25 de noviembre del año 2003, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta provisional con el señor MIGUEL DE REGLA 
AVALO VILLAR, mediante el cual le vendió el local comercial No. 157, situado en la 
calle Paraguay, Esquina calle Virgil Díaz, del sector Villa Juana, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizaron dos (2) errores 
materiales consistentes, en que en el primer POR CUANTO, no se estableció el número del 
local comercial, y el segundo, en que se establecieron de forma incorrecta los linderos y 
medidas del inmueble antes mencionado. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente Constitucional de la República, mediante Poder 
No.81-07, de fecha 4 de mayo del año 2007, aprobó el contrato de venta provisional 
No.006898, de fecha 25 de noviembre del año 2003, entre EL ESTADO DOMINICANO, 
representado por el Administrador General de Bienes Nacionales y señor MIGUEL DE 
REGLA AVALO VILLAR. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen los errores materiales 
cometidos en el contrato de venta provisional No.006898, de fecha 25 de noviembre del 
año 2003, en lo referente al número del inmueble, para que diga y se lea como: local 
comercial No.157, ubicado en la calle Paraguay, esquina calle Virgil Díaz, del sector de 
Villa Juana, de esta Ciudad, según Poder No.81-07, de fecha 4 de mayo del año 2007, y en 
lo referente a las medidas, linderos y designación catastral del inmueble, diga y se lea, 
situado dentro del ámbito del Solar No.l-A, de la Manzana No.669 (Parte), del Distrito 
Catastral No.l, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos y medidas: AL NORTE: 
Manzana No.669 (Resto), por donde mide 4.74 Mts.; AL ESTE: Manzana No.669 (Resto), 
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por donde mide 9.96 Mts.; AL SUR: calle Paraguay, por donde mide 1.95 Mts.; y AL 
OESTE: calle Virgil Díaz, por donde mide 10.08 Mts., dotado de un baño; con un área de 
construcción de 42.13 Mts2, según consta en el informe sobre determinación de área, de 
fecha 15 de agosto del año 2008, realizado por el Departamento Técnico de esta 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES, reconocen que el presente addendum y Poder No.81-07, de 
fecha 4 de mayo del año 2007, forma parte integral del contrato de venta provisional 
suscrito en fecha 25 de noviembre del año 2003. 
 
TERCERO: LAS PARTES, ratifican los demás términos y condiciones pactados y 
estipulados en el contrato original No.006898, de fecha 25 de noviembre del año 2003. 
 
CUARTO: El presente addendum deberá ser sometido al Congreso Nacional 
conjuntamente con los demás documentos para su aprobación, en virtud del Artículo 55, 
Inciso 10, de la Constitución dominicana. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de enero del año dos mil nueve (2009). 
 
 

POR LA PRIMERA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

_____________________________________ 
LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 

POR LA SEGUNDA PARTE 
 
 

__________________________________________ 
MIGUEL DE REGLA AVALO VILLAR 

 
 
YO, Dra. Dulce Ma. Del Orbe Paulino, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 3869 , CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ Y MIGUEL DE REGLA AVALO VILLAR, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe del juramento 
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que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas pública y privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos 
mil nueve (2009). 
 
 

Dra. Dulce Ma. Del Orbe Paulino 
NOTARIO PUBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Luis René Canaán Rojas      Juan Olando Mercedes Sena 
   Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
  Secretario       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 126-16 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Janette Margarita López Morató, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, una porción de terreno de 157.06 metros cuadrados, parcela No. 86 (parte), 
D.C. No.2, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 126-16 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de mayo de 2008, entre el Estado 
dominicano y la señora JANETTE MARGARITA LÓPEZ MORATO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de mayo de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una 
parte, y de la otra parte, la señora JANETTE MARGARITA LÓPEZ MORATO, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de CIENTO CINCUENTA Y SIETE PUNTO CERO SEIS METROS 
CUADRADOS (157.06 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.86 (parte), del Distrito 
Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Honduras, valorada en la suma 
de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$471,180.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
4820 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001- 
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora JANETTE 
MARGARITA LÓPEZ MORATO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
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domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0116569-4, 
domiciliada y residente en la Transversal 4ta., casa No.I6-A, del sector Honduras, del 
Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUENTA Y 
SIETE PUNTO CERO SEIS METROS CUADRADOS (157.06 Mts2), dentro del 
ámbito de la Parcela No.86 (Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Honduras, con los siguientes linderos: AL NORTE: 
Parcela No.86 (Resto); AL SUR: calle Rafael Mieses Peguero; AL ESTE: Parcela 
No.86 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.96-B. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.86, del 
Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62- 
3189, según consta en la certificación de fecha 15 de noviembre del año 2007, expedida por 
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional;. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RDS471,180.00), a razón de TRES MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RDS3,000.00) el metro cuadrado, menos un veinte por 
ciento (20%) de descuento por concepto de pago total de terreno, según Resolución de 
fecha 1 de octubre del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL 
VENDEDOR, la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDS376,944.00), 
mediante cheque No.39851, de fecha 24 de abril del año 2008, del Scotiabank, según recibo 
de ingreso No.28662, de fecha 24 de abril del año 2008, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y 
recibo de descargo. 
 
 
PÁRRAFO I: El precio de TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$3,000.00), por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 22 de febrero del año 2008, realizada por el Departamento de Avalúo, en 
función de la Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 
2006, amparado mediante el Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará 
v, la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados 
a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, y 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

__________________________________________ 
LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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POR LA COMPRADORA 
 

_____________________________________________ 
JANETTE MARGARITA LÓPEZ MORATO 

 
 
YO, Licda. Jacqueline Fernández Reyes, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo 
el No. 3550, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ Y JANETTE MARGARITA LÓPEZ MORATO, de generales que 
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por 
lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil 
ocho (2008. 
 
 

Licda. Jacqueline Fernández Reyes, 
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
           Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 127-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aurea 
Estela Altagracia Sánchez Amarante, representada por la señora Dolores Félix Suro, 
en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno 
de 184.17 metros cuadrados, parcela No. 122-A-1-A (Parte), D.C. No. 3, D.N., ubicada 
en el sector Bella Vista, D.N. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 127-16 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero del año 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta condicional de terreno suscrito en fecha 10 de septiembre del 
año 2009, entre el Estado dominicano y la señora AUREA ESTELA ALTAGRACIA 
SÁNCHEZ AMARANTE, representada por la señora DOLORES FELIX SURO. 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta condicional de terreno suscrito en fecha 10 de 
septiembre del año 2009, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora AUREA ESTELA 
A1TAGRACIA SÁNCHEZ AMARANTE, representada por la señora DOLORES FELIX 
SURO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción 
de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y CUATRO PUNTO 
DIECISIETE METRO CUADRADOS (184.17 Mts2), dentro del ámbito de la parcela 
No.l22-A-l-A (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
Bella Vista, valorada en la suma de RD$1,289,190.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
01389 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, Dr. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
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EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora AUREA ESTELA 
ALTAGRACIA SANCHEZ AMARANTE, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada 
privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001- 1513922-2, debidamente 
representada por la señora DOLORES FÉLIX SURO, dominicana, mayor de edad, soltera, 
empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001- 1791556-1, 
domiciliadas y residentes en la Calle Gaspar Polanco, casa No.202, del sector Mirador 
Norte, Savica, conforme Poder de fecha 24 de julio del año 2009, legalizadas las firmas por 
el Dr. Celso Antonio Pavón Moni, Abogado-Notario de los del Número del Distrito 
Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, 
o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para el caso en que LA COMPRADORA no haya cumplido con la obligación 
principal de pagar la suma acordada. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS (184.17 Mts2), dentro 
del ámbito de la Parcela No.l22-A- 1-A (Parte), del Distrito Catastral No.3, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Parcela No.l22-A-l-A (Resto); AL SUR: Parcela No.l22-A-l-A (Resto); 
AL ESTE: calle; y AL OESTE: Parcela No. 122-A-l-A (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. 122-A-l-A, 
del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.66-
999, según consta en la certificación de fecha 2 de agosto del año 2006, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RDS1,289,190.00), a razón de SIETE MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$7,000.00) el metro cuadrado, más el doce por ciento 
(12%) de interés anual sobre el saldo insoluto, cantidad que LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR de la siguiente forma: un inicial de TRESCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$360,000.00), pagado mediante cheque 
No.2068162, de fecha 21 de julio del año 2009, del Banco Popular, según recibo de ingreso 
No.29254, de fecha 21 de julio del año 2009, expedido la Administración General de 
Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta será pagada en sesenta (60) 
mensualidades iguales y consecutivas de VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 32/100 (RDS20,669.32), en un plazo de cinco (5) 
años, a partir del acuerdo realizado por el Departamento Financiero de esta Administración 
General de Bienes Nacionales, en fecha 21 del mes de julio del año 2009. 
 
PÁRRAFO I: El precio de SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RDS7,000.00), por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 10 de junio del año 2009, realizada por la Unidad de Avalúo, en función 
de la Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparada mediante 
el Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma 
en que desee. 
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora 
por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno 
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y 
de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
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NOVENO: La falta de pago por parte de LA COMPRADORA de cualquiera de las 
obligaciones resultantes de este contrato, y en especial de una cualquiera de las cuotas 
consignadas en el calendario de pagos en su tiempo, resolverá de pleno derecho el presente 
contrato, sin necesidad de  requerimientos ni puesta en mora de LA COMPRADORA ni de 
alguna otra formalidad jurídica y extrajudicial, y en consecuencia, perderá el beneficio del 
término que le haya sido concedido y las condiciones de pago establecidas y BIENES 
NACIONALES podrá exigirle el pago inmediato de las sumas adeudadas y de sus intereses 
accesorios. La rescisión unilateral ejercida sin responsabilidad a cargo de BIENES 
NACIONALES facultará a dicha institución a adjudicarse a título de indemnización 
cualquier suma que LA COMPRADORA haya pagado sin reclamo de  ninguna especie. En 
caso de falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto CÍEN POR 
CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
 
DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA, en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de 
inmuebles del Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho 
Común. 
 
 
DÉCIMO TERCERO: LA COMPRADORA por medio del presente contrato reconoce y 
acepta que el inmueble objeto de la compraventa se encuentra en estado de indivisión y los 
derechos están amparados en constancias anotadas, por consiguiente, y en el ánimo de 
adecuarse a las previsiones de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario, se obliga a la 
firma del presente contrato entregar los valores correspondientes al pago del deslinde, que 
será ejecutado por un agrimensor suplido por Bienes Nacionales. El monto de dichos 
valores será indicado al momento de la suscripción del presente contrato. 
 
DÉCIMO CUARTO: LA COMPRADORA otorga por medio del presente contrato 
autorización expresa sin necesidad de la redacción de acto separado, para que Bienes 
Nacionales pueda retirar de las oficinas del Registro de Títulos correspondiente el 
Certificado de Títulos definitivo que se derive de la compraventa que se ejecuta, con 
facultad de poder firmar cualquier documentación que se requiera para la materialización 
de la autorización otorgada. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 
  POR EL VENDEDOR  POR LA COMPRADORA  
 
EL ESTADO DOMINICANO AUREA ESTELA ALTAGRACIA 
  SÁNCHEZ AMARANTE 
 
 
_____________________________  ________________________________ 
DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ  DÓLORES FÉLIX SURO 
  Secretario de Estado Apoderada 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, Dra. Evelyn Zorrilla Cornielle., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo el 
No. 6445, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. ELIAS 
WESSIN CHÁVEZ y DOLORES FÉLIX SURO, de generales que constan en este mismo 
acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran 
usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe 
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 

Dra. Evelyn Zorrilla Cornielle, 
ABOGAD O‘NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de junio del año dos mil once (2011); años 168 de la independencia y 148 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Amarilis Santana Cedano 
           Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 136-16 que designa al señor Américo Reyes del Valle, Subadministrador 
Técnico de la Dirección General de Bienes Nacionales. G. O. No. 10835 del 11 de abril 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 136-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- El señor Américo Reyes Del Valle, queda designado Subadministrador 
Técnico de la Dirección General de Bienes Nacionales, en sustitución del señor Elpidio 
Ramírez. 
 
Artículo 2.- Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 137-16 que declara de duelo oficial el día 23 de marzo del año en curso, con 
motivo del fallecimiento del señor Claudio Caamaño. G. O. No. 10835 del 11 de abril 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 137-16 
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CONSIDERANDO: Que en el día de hoy ha fallecido el señor Claudio Caamaño, 
ciudadano de grandes compromisos patrióticos, participante destacado en la Guerra de 
Abril del año 1965 y en el desembarco de Bahía Caracoles, junto al Coronel Francisco 
Alberto Caamaño Deñó. 
 
VISTA: La Ley No.108, del 21 de marzo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de Duelo Oficial el día 23 de marzo del año en curso, con 
motivo del lamentable fallecimiento del señor Claudio Caamaño. 
 
ARTÍCULO 2.- Durante ese día la Bandera Nacional deberá ondear a media asta en los 
recintos militares y edificios públicos de todo el país. 
 
ARTÍCULO 3.- Los Ministerios de Defensa, de Relaciones Exteriores y de Interior y 
Policía, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 138-16 que nombra a la señora Eugenia del Carmen Fernández, Vicecónsul 
de la República Dominicana en Caracas, Venezuela. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 138-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Eugenia Del Carmen Fernández, queda designada Vicecónsul 
de la República Dominicana en Caracas, Venezuela. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 139-16 que designa a la señora Caroly Penélope Custodio Méndez, 
Vicecónsul de la República Dominicana en Chicago, E.U.A. G. O. No. 10835 del 11 de 
abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 139-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- La señora Caroly Penélope Custodio Méndez, queda designada Vicecónsul de 
la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América. 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 140-16 que asciende a la señora Bethania Elena Fernández Pina, al rango de 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Costa Rica. G. O. 
No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 140-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. La señora Bethania Elena Fernández Pina, queda ascendida a Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Costa Rica. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 141-16 que otorga el rango de Consejero al señor César Elías Prieto 
Abinader, Oficial de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 
10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 141-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se le otorga el rango de Consejero al señor César Elías Prieto Abinader, 
Oficial de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 142-16 que designa a la señora Ivonne Nicole Jacobo Trigo, Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana ante el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. G. O. No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 142-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. La señora Ivonne Nicole Jacobo Trigo, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 143-16 que modifica los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Decreto No. 121-16, del 
3 de marzo de 2016, que nombraron varios cónsules en el servicio exterior. G. O. No. 
10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 143-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.  Se modifican los artículos Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, del Decreto No.121-16, 
del 3 de marzo de 2016, para que en lo adelante se lean de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. El señor Ramón Carreño, queda designado Cónsul General de la 
República Dominicana en Frankfurt, Alemania, vacante”. 
 
“ARTÍCULO 2. La señora Mercedes Brito, queda designada Cónsul General de la 
República Dominicana en Hamburgo, Alemania, vacante”. 
 
“ARTÍCULO 3. La señora Natacha Sánchez, queda designada Cónsul General de 
la República Dominicana en Amberes, Reino de Bélgica, en sustitución del señor 
Rafael Hernández”. 
 
“ARTÍCULO 4. El señor Santiago Rodríguez, queda designado Cónsul General de 
la República Dominicana en Génova, Italia, en sustitución de la señora Mercedes 
Brito”. 
 
“ARTÍCULO 5. El señor Francisco Fernando Cáceres Liriano, queda designado 
Cónsul General de la República Dominicana en Milán, Italia, en sustitución de la 
señora Natacha Sánchez”. 
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“ARTÍCULO 6. El señor Ramón Féliz Peña, queda designado Cónsul General de la 
República Dominicana en Praga, República Checa, en sustitución del señor  Ramón 
Carreño”. 
 
 “ARTÍCULO 7. El señor Rafael Hernández, queda designado Cónsul General de la 
República Dominicana en Zurich, Suiza, en sustitución del señor Francisco 
Fernando Cáceres Liriano”. 

 
ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 144-16 que modifica los artículos 1 y 2 del Decreto No. 124-16. Designa a los 
señores Alfredo Mateo Zabala y Francisco Antonio Francisco, Cónsules Generales de 
la República Dominicana en Oranjestad, Aruba y Curazao, respectivamente. G. O. 
No. 10835 del 11 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 144-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.  Se modifican los artículos 1 y 2, del Decreto No.124-16, del 3 de marzo 
de 2016, para que en lo adelante se lean de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. El  señor Alfredo Mateo Zabala, queda designado Cónsul General 
de la República Dominicana en Oranjestad, Aruba, en sustitución de la señora 
Joseline Rosario Romero”. 
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“ARTÍCULO 2. El señor Francisco Antonio Francisco, queda designado Cónsul 
General de la República Dominicana en Curazao, en sustitución de la señora 
Carmen Virginia Cardona”. 
 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 128-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Mariana Juliana Benítez Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No. 74, Proyecto Habitacional “La Descubierta”, R.D. G. O. No. 
10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 128-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIANA JULIANA BENITEZ PEREZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARIANA JULIANA BENITEZ PEREZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, la casa No.74, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, LA DESCUBIERTA, R. D., valorada en la suma de 
RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.380 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.l3918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, la señora MARIANA JULIANA BENITEZ PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
1686, Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle _____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.74, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional LA DESCUBIERTA, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91/00 (RD$ 199,789.91), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho 18 días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales  Mariana Juliana Benítez Pérez 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIANA JULIANA BENÍTEZ PEREZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 129-16 que aprueba el contrato de venta entre el Estado dominicano y el 
señor Castor Guerrero Martínez, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No.303 del Edificio “B”, Proyecto Habitacional “Residencial Torres 
Pedro Henríquez Ureña”, D. N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 129-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de mayo de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor CASTOR GUERRERO MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor CASTOR GUERRERO MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 303, correspondiente al 
edificio No.“B”, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional 
RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, valorado en la suma de 
RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2397 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, domiciliado y residente en la casa No ____, de la calle de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
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denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CASTOR 
GUERRERO MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.6864, Serie 13, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No. _____, de la calle ______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
103, correspondiente al edificio No. “B”, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de: (ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesenta y nueve pesos con 95/100) RD$823,769.95, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.4379, de fecha 3 de julio de 1992, expedido por la Adm. Gral, de Bienes Nacionales, y 
el resto, o sea la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil setecientos sesenta 
y nueve pesos con 95/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,559.05 (dos mil quinientos cincuenta y nueve pesos con 05/00) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
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Dr. Rodolfo Rincón Martínez 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales   Castor Guerrero 
     VENDEDOR       COMPRADOR 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y CASTOR GUERRERO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 130-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Benita Olea González, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 118, Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, 
III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 130-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Benita Olea González. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Benita 
Olea González, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.2-
A, del edificio No.118, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00: 
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ENTRE:             CONTRATO No.2149 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
____, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle ____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Benita 
Olea González, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
José Rodríguez Ruiz, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.6972, Serie 
118, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, edificio 118, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) como pago inicial, 
pagada por la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$127,000.00 (ciento 
veinte y siete mil pesos oro) para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales   Benita Olea González 

VENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Benita Olea González, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 131-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Carmen J. García Voigt de García, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, el apartamento 402, edificio No. 17, Proyecto Habitacional “Pedro Livio 
Cedeño”, Ens. La Fe, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 131-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora CARMEN J. GARCIA VOIGT DE GARCIA. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
la señora CARMEN J. GARCIA VOIGT DE GARCIA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda el Apto. No.402, correspondiente al edificio No. 17, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. 
LA FE, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.918 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señora CARMEN J. GARCIA VOIGT DE GARCIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con EUSEBIO GARCIA, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.007997-0, Serie 1ra, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.402, 
correspondiente al edificio No. 17, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos oro con 82/00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto; o sea, la 
suma de RD$489,258.82 (cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho 
con 82/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (mil ciento 
veinticinco pesos oro) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11967, de 
fecha 27 de enero de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales Carmen J. García Voigt de García 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CARMEN J. GARCIA VOIGT DE GARCIA cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 132-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Rodolfo Cuevas González, a través del cual el primero traspasa al segundo, 
la casa No. 36, Proyecto Habitacional “Uvilla”, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10836 del 18 
de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 132-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor RODOLFO CUEVAS GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor RODOLFO CUEVAS GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, la casa No.36, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional UVILLA, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$ 199,727.60, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2332 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero,1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RODOLFO CUEVAS GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado, con JUANA C. BATISTA, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.7508, Serie 76, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.36, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional UVILLA, BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$ 199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales      Rodolfo Cuevas González 

VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RODOLFO CUEVAS GONZALEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 133-16 que aprueba el contrato de venta entre el Estado dominicano y la 
señora Carmen Azilde Ferreras, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. 31, Proyecto Habitacional “La Descubierta”, R.D. G. O. No. 10836 del 18 de 
abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 133-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora CARMEN AZILDE FERRERAS. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora CARMEN AZILDE FERRERAS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa No.31, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, LA DESCUBIERTA, R. D., valorada en la suma de 
RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.00403 

 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CARMEN AZILDE FERRERAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil _______, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.3211, Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.31, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional LA DESCUBIERTA R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91/00 (RD$199,789.91), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades iguales de 
RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
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de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho 18 días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales      Carmen Azilde Ferreras 

VENDEDOR     COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CARMEN AZILDE FERRERAS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los DIECIOCHO (18) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 134-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Justina de Aza Muñoz, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 1-B, edificio No. 243, Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 134-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Justina de Aza Muñoz. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Justina 
de Aza Muñoz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. l-
B, del edificio No.243, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1930 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.________, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora 
JUSTINA DE AZA MUÑOZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con Miguel Cortorreal, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.13918, 
Serie 25, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-B, 
correspondiente al edificio No.243, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, 
según recibo No.10981, de fecha 13 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimidación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales         Justina de Aza Muñoz 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y JUSTINA DE AZA MUÑOZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 135-16 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ana María Ramírez, a través del cual el primero traspasa a la segunda, la casa 
No. 45, Proyecto habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. G. O. No. 10836 del 18 de 
abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 135-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ANA MARIA RAMIREZ. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora ANA MARIA RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No.45, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.733 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA 
MARIA RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil  ______, 
________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No._____, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
de Registro Electoral No.______, de la calle ______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho Al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.45, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales  Ana María Ramírez 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ANA MARIA RAMIREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 136-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Carmen Lina Martínez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, 
la casa No. 36, Proyecto Habitacional “Villa García”, Montecristi, R.D. G. O. No. 
10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 136-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora CARMEN LINA MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora CARMEN LINA MARTÍNEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa marcada con el No.36, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Provecto Habitacional "VILLA GARCIA", de la ciudad de Montecristi, R.D., valorada en 
la suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.570 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CARMEN LINA MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil  ____, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.1582, Serie 41, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. ___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle ______, 
de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el 
No.36, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "VILLA 
GARCIA", de la ciudad de Montecristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos siete 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
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de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales  Carmen Lina Martínez 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CARMEN LINA MARTINEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 137-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Dominga del Carmen Tavarez Martínez, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa No. 42, Proyecto Habitacional “Villa García”, 
Montecristi, R.D. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 137-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora DOMINGA DEL CARMEN TAVAREZ MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR si contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora DOMINGA DEL CARMEN TAVAREZ MARTÍNEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, la casa No.42, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional VILLA GARCIA, de la ciudad de Montecristi, R. D., valorada en la 
suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.576 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del año1995 quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DOMINGA DEL CARMEN TAVAREZ MARTINEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JUAN CONTRERAS, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.8986, Serie 72, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provista del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho  AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.42, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional VILLA GARCIA, de 
la ciudad de Montecristi, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos siete 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de la disposiciones 
del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
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de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales    Dominga del Carmen Tavárez Martínez 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DOMINGA DEL CARMEN TAVAREZ MARTINEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del  año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 138-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Josefa Ramírez de Guzmán, a través del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 101, edificio No. 65, Proyecto “La Yuca III, Los Ríos, D. 
N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 138-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de febrero de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora JOSEFA RAMIREZ DE GUZMAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de enero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, la señora JOSEFA RAMIREZ DE GUZMAN, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.65, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA III, LOS RIOS, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:       CONTRATO No.02365 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, quien en 
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora JOSEFA RAMIREZ DE GUZMAN, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.6937, Serie 27, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de 
la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho Al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio No.65, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LA YUCA III, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/00 (RD$115,649.59 ), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$30,000.00 (treinta mil pesos 
oro) como inicial, pagada mediante la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad 
de RD$85,649.59 (ochenticinco mil seiscientos cuarentinueve pesos con 59/00), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Josefa Ramírez de Guzmán 
   VENDEDOR            COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y JOSEFA RAMIREZ DE GUZMAN, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 139-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Altagracia D. Piña de García, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 302, edificio No. 4, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, D. N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 139-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora ALTAGRACIA D. PIÑA DE GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ALTAGRACIA D. PIÑA DE GARCIA, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apto. No.302, correspondiente al edificio No.4, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No.00831 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle 
_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora ALTAGRACIA D. PIÑA DE GARCIA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con ARMANDO GARCIA 
HERNANDEZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0636252-8, Serie 1ra, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.  ____, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

 



-53- 
_________________________________________________________________________ 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, 
correspondiente al edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, Ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho peso con 82/00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la 
suma de RD$489,258.82 (cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos con 82/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (mil 
ciento veinticinco pesos) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 12006, de 
fecha 2 de febrero de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Altagracia D. Piña de García 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y ALTAGRACIA D. PIÑA DE GARCIA cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 140-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Adelina Terrero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 185, ubicado en el Proyecto “Ciudad del Almirante, 
III Etapa”, D.N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 140-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Adelina Terrero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Adelina Terrero, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No. 1-B, edificio No.185, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2394 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, 
domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle ______, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Adelina Terrero, 
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mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Agusto César 
Merán, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.10484, Serie 12, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No. ________, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.185, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10451, de fecha 11 de agosto del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
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conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Adelina Terrero 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Adelina 
Terrero, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 141-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Jesús Alcalá, a través del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 401, edificio No. 6, Proyecto Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, 
Ens. La Fe, D. N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 141-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JESUS ALCALA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor JESUS ALCALA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el Apto. 
No.401, correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, de esta ciudad, valorado en 
la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.00858 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JESUS ALCALA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con OLGA MEJIA, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.1055720-9, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año, con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle 
______, de quien para los fines del contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.401, 
correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos oro con 82/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 
150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de 
RD$489,258.82 (cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 
82/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (mil ciento 
veinticinco pesos oro) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 11926 de 
fecha 24 de enero de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
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derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales          Jesús Alcalá 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JESUS ALCALA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 142-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Hilda Herrera de Frías, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, 
el apartamento No. 2-B, edificio No. 173, ubicado en el Proyecto “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 142-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Hilda Herrera de Frías. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entra el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Hilda 
Herrera de Frías, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No.2-B, 
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edificio No.173, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$ 147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2294 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Hilda 
Herrera de Frías, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
Ramón María Féliz, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 13073, Serie 23, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. -_______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle _______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, del edificio No.173, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$147,000.00 (ciento cuarenta y siete mil pesos oro), 
por concepto de la destrucción de su mejora (pago total), hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Hilda Herrera de Frías 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio 
Linares Tejeda e Hilda Herrera de Frías, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 143-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Benedicta Paulino Vda. Luis, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 101, edificio No. 8, Proyecto Habitacional “Pedro Livio 
Cedeño”, Ens. La Fe, D. N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 143-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora BENEDICTA PAULINO VDA. LUIS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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la señora BENEDICTA PAULINO VDA. LUIS, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apto. marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.8, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. 
LA FE, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00865 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle 
_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora BENEDICTA PAULINO VDA. LUIS, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR LA SRA. LOURDES MARIA LUIS PAULINO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil viuda , portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.18571, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No.  ____, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, 
correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82  
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho peso con 82/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la 
suma de RD$489,258.82 (cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos con 82/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (mil 
ciento veinticinco pesos oro) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
12001, de fecha 1ro. de febrero de 1995, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
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de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
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por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Benedicta Paulino Vda. Luis. 
         Carlos Eligio Linares Tejeda,    debidamente representada 
Administrador General de Bienes Nacionales  por la señora Lourdes María 
   VENDEDOR     Luis Paulino, mediante Poder 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y BENEDICTA PAULINO VDA. LUIS, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 144-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Noemí Alt. Duluc Diaz, a través del cual el primero traspasa a la segunda, 
el apartamento No. 401, edificio No. 7, ubicado en el Proyecto Habitacional “Pedro 
Livio Cedeño”, Ens. La Fe, D. N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 144-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora NOEMI ALT. DULUC DIAZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora NOEMI ALT. DULUC DIAZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el Apto. No.401, correspondiente al edificio No.7, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS LA FE, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.0851 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle 
_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora NOEMI ALT. DULUC DIAZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con el ING. EDUARDO DOMINIC, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.0518940-1, Serie 1ra, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.  ____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.401, 
correspondiente al edificio No.7, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos oro con 82/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 
150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la suma de 
RD$489,258.82 (cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 
82/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (mil ciento 
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veinticinco pesos oro) cada una. Dicho inicial se pagó mediante recibo No. 12031, de fecha 
7/2/95, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Noemí Alt. Duluc Díaz 
   VENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y NOEMÍ ALT. DULUC DÍAZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 145-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Domingo Reyes, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 325.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1-B-Ref.-
Parte, D.C. No. 6, D.N., solar No. 5 de la manzana “I”, ubicada en Hainamosa, D.N. G. 
O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 145-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 1996, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor DOMINGO REYES. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 1996, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de 
la otra parte, el señor DOMINGO REYES, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno con área de 325.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional (Solar No.5 de la 
Manzana "I"), ubicada en el sector Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$32,500.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2893 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 1996, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, el señor DOMINGO REYES, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 
residente en la calle Bohechío No.2, del sector Don Bosco, de esta ciudad, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.59947, Serie 47, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
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CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor DOMINGO REYES, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 

"Una porción de terreno con área de 325.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional (Solar No.5 de 
la Manzana "I") ubicada en el sector Hainamosa, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, calle en Proyecto; Al Sur, Solar No.6; Al Este, calle en Proyecto; 
y al Oeste, Solar No.4". 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$32,500.00 (treintidós mil quinientos pesos oro) o sea, a razón de 
RD$100.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: La suma de 
RD$9,750.00 (nueve mil setecientos cincuenta pesos oro) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.14637, de fecha 19 de junio de 1996, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor del señor DOMINGO REYES, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$22,750.00 (veintidós mil setecientos 
cincuenta pesos oro), en 107 mensualidades consecutivas de RD$212.61 (doscientos doce 
pesos con 61/00) cada una, y una mensualidad de RD$213.34 (doscientos trece pesos con 
34/00). 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
 
CUARTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente acto que el 
saldo insoluto devengará un 8% (ocho por ciento) de interés anual y se establecen por 
medio del presente acto que en caso de que el COMPRADOR pagare una (1) o más 
anualidades se liberan del pago del 8% (ocho por ciento). 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente acto 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$22,750.00 (veintidós mil setecientos cincuenta pesos 
oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, 
el señor DOMINGO REYES, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
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SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda con relación al derecho de las mejoras que se encuentren edificadas 
o se edificaren en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.61-2617, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales          Domingo Reyes 
   VENDEDOR              COMPRADOR 
 
YO, LIC. HOMERO FRANCO TAVERAS, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y 
DOMINGO REYES, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 

LIC. HOMERO FRANCO TAVERAS 
Abogado Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 146-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor José Luis Cavallo González, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento No. 1-A, edificio No. 175, Proyecto “Ciudad del Almirante, 
III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 146-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE LUIS CAVALLO GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSE LUIS CAVALLO GONZALEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.l-A, del edificio No.175, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$ 147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2157 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____,  provisto del Carnet de Registro 
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle __, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995 quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSE LUIS CAVALLO GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JAQUELIN CUELLO , portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.262739, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle __, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No.l-A, 
correspondiente al edificio No. 175, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$ 147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, según 
consta en el recibo No. 10366, de fecha 9 de agosto de 1994, expedido por esta 
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Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 
(ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  José Luis Cavallo González 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JOSE LUIS CAVALLO GONZALEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 147-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Alejandrina Teresa Baralt Tirado, a través del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apartamento No. 301, edificio Pe-1-C, manzana 2, ubicado en el 
Proyecto “Los Mameyes, D. N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 147-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora ALEJANDRINA TERESA BARALT TIRADO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Alejandrina Teresa Baralt Tirado, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, el apartamento No.301, edificio Pe-1-C, Manzana 2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$80,787.88, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.5236 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.847, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Alejandrina Teresa Baralt Tirado, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.3510, Serie 67, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
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Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.301, edificio 
Pe-l-C, Manzana 2 construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochenta mil 
setecientos ochentisiete pesos oro con 88/100 (RD$80,787.88), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como 
pago inicial, mediante recibo No.2464, de fecha 17 de mayo 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración Gral. de Bienes Nacionales y el resto, o sea la 
suma de RD$75,787.88 (setenta y cinco mil setecientos ochentisiete pesos oro con 88/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$ 125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 27 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
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   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Alejandrina Teresa Baralt T. 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado- Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ALEJANDRINA TERESA BARALT TIRADO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999), años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Vicepresidente en Funciones 

 
Ginette Bournigal de Jiménez            Julio González Burell  
  Secretaria                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 148-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Eva Alfonsina Reyes Jiménez, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 1-B, edificio No. 275, Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 148-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora EVA ALFONSINA REYES JIMÉNEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la 
señora EVA ALFONSINA REYES JIMENEZ, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda,  el Apto. No. 1-B, edificio No.275, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE                                                                                    CONTRATO  NO: 2423 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, la señora EVA ALFONSINA REYES JIMENEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.0023403-8, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, 
de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.1-B, del edificio No.275, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.1040, de fecha 10-08-94, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, la suma de 
RD$142,000.00. (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00. (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 

EVA ALFONSINA REYES JIMENEZ 
COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y  EVA ALFONSINA REYES JIMENEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usar en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals      Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 149-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Mercedes Santos de Santos, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 103, edificio No. 44-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 149-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora MERCEDES SANTOS DE SANTOS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte,  y de la otra 
parte, la señora MERCEDES SANTOS DE SANTOS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda,  el apto. No. 103, edificio No.44-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                        CONTRATO  NO: 1513 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.328, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES SANTOS DE SANTOS, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil casada con FLORENCIO SANTOS 
TEJADA, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.11212, Serie 64, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle______, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:     
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.103, 
edificio No.44-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“HAINAMOSA”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$47,000.00, 
(CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, pagados mediante recibo No.1625, de fecha 18 de enero de 1989, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la 
suma de RD$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$40.00. (CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los siguientes casos. 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

MERCEDES SANTOS DE SANTOS 
COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAUX DE MORENO, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR Y MERCEDES SANTOS DE SANTOS, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueva 
(1989). 
 
 

DRA.  PROVIDENCIA GAUTREAUX DE MORENO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 150-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Pedro José Lantigua, a través del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 146, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad 
del Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 150-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de  mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor PEDRO JOSE LANTIGUA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la 
otra parte, el señor PEDRO JOSE LANTIGUA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta,  el apartamento marcado con el  No.2-B, correspondiente al 
edificio No.146, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                     CONTRATO  NO: 2354 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
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los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, el señor PEDRO JOSE LANTIGUA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana,  de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.340011, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.__________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR:     
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.146, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00,  (DOS MIL 
PESOS) como pago inicial,  y el resto, o sea, la suma de RD$145,000.00. (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue 
pagado mediante  recibo No.10171, de fecha 21 de julio de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR  no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
  
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 
 

PEDRO JOSE LANTIGUA 
COMPRADOR 

 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y PEDRO JOSE LANTIGUA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals              Rafael Octavio Silverio  
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria                                                                                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 151-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Mary Leysi Hernández Fabián, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 2-B, edificio No. 280, ubicado en el Proyecto “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 151-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de  mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MARY LEYSI  HERNANDEZ FABIAN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la 
señora MARY LEYSI HERNANDEZ FABIAN, por medio del cual el primero traspasa a 
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la segunda,  el apartamento No.2-B, edificio No.280, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                 CONTRATO  NO: 2418 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, la señora MARY LEYSI HERNANDEZ FABIAN, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.23114, Serie 49., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.__________, provista del Carnet del Registro Electoral No.________, 
de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.280, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00  (DIEZ MIL PESOS) 
como pago inicial,  según consta en recibo No.10416, de fecha 10 de agosto de 1994, 
expedido   por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma 
de RD$137,000.00. (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA  no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

MARY LEYSI HERNANDEZ FABIAN 
COMPRADORA 

 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y MARY LEYSI HERNANDEZ FABIAN, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

LIC.  RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique  Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 152-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Carlos C. Cornielle Féliz, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento No. 201, edificio No. 2, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“La Peñuela”, Cabral, Barahona, R.D. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 152-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de  mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor  CARLOS C. CORNIELLE FELIZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra 
parte, el señor CARLOS C. CORNIELLE FELIZ., por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta,  el apartamento marcado con el No.201, 
correspondiente al edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “La Peñuela”, Cabral, Barahona, valorado en la suma de RD$255,573.81, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                    CONTRATO  NO: 584 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, el señor CARLOS C. CORNIELLE FELIZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con AURELINA BAEZ FERRERAS, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.0001127-9, Serie 19, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:     
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “LA PENUELA”, Cabral, Barahona, R.D.. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/100) 
RD$255,573.81, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$2,000.00,  (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial,  y el resto, la suma 
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de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS CON 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR  no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo AL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

CARLOS C. CORNIELLE FELIZ 
COMPRADOR 

 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y CARLOS C. CORNIELLE FELIZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR.  GREGORIO POLANCO TOVAR 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals                      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 153-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Janette Figuereo de Martínez, a través del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 2-A, edificio No. 212, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 153-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de  mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y   JANETTE FIGUEREO DE MARTINEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra 
parte, JANETTE FIGUEREO DE MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apartamento No.2-A, correspondiente al edificio No.212, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                     CONTRATO  NO: 1989 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, JANETTE FIGUEREO DE MARTINEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil casada con FAUSTO R. MARTINEZ PEREZ, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.405564, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA:     
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente: el apartamento marcado No.2-A, 
correspondiente al edificio No.212, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de  CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO  (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$142,000.00. (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00. (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No. 11041 de fecha 21 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración Genera de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
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mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

JANETTE FIGUEREO DE MARTINEZ  
COMPRADORA 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y  JANETTE FIGUEREO DE MARTINEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR.  GREGORIO POLANCO TOVAR 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals                            Rafael Octavio Silverio 
    Secretario               Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 154-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Altagracia V. Batista, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 288, Proyecto “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, 
D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 154-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de  mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y   la señora ALTAGRACIA V.  BATISTA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la 
señora ALTAGRACIA V. BATISTA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
el apartamento No.1-A, edificio No.288, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Ciudad del Almirante”, sector Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                 CONTRATO  NO: 2376 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 

 



-116- 
_________________________________________________________________________ 
 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, la señora ALTAGRACIA V.  BATISTA mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil_________, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.470-115020-5, Serie ___ ., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.________, de la calle______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA:   
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado No.1-
A, correspondiente al edificio No.288, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante”, sector Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$147,000.00  
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO)  que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, según consta en recibo No. 10479, de fecha 12-8-94, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales  y el resto, o sea la suma de 
RD$142,000.00. (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00. (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

ALTAGRACIA V. BATISTA 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y  ALTAGRACIA V. BATISTA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR.  JUAN BARTOLO ZORRILLA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique  Pujals                     Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 155-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Raisa Alonsina Polanco, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 2-A, edificio No. 222, Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 155-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de  mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y   la señora RAISA ALONSINA POLANCO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la 
señora RAISA ALONSINA POLANCO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No.2-A, edificio No.222, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                  CONTRATO  NO: 2008 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, 
y de la otra parte, la señora RAISA ALONSINA POLANCO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.36737, Serie 2 ., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.__________, provista del Carnet del Registro Electoral No.________, 
de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA:     
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado No.2-
A, correspondiente al edificio No.222, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$147,000.00  
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO),  que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, la cantidad de RD$142,000.00. (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00. (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No. 11046, de fecha 22 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales,  hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 

 



-122- 
_________________________________________________________________________ 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

RAISA ALONSINA POLANCO 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y  RAISA ALONSINA POLANCO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR.  GREGORIO POLANCO TOVAR 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 156-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y el señor Pedro Ma. Castillo, a través del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 101, edificio No. 70-C, Proyecto Habitacional Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 156-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1989, entre el Estado 
dominicano y  el señor PEDRO MA. CASTILLO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte,  y de la 
otra parte, el señor PEDRO MA. CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo,  a título de venta, el apto. No. 101, edificio No.70-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                    CONTRATO  NO: 1120 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de 
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.548  quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor PEDRO MA. CASTILLO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con MARIA ANTONIA CASTRO, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.52423, Serie 1ª., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:     
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.101, edificio 
No.70-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de (CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO) RD$47,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, pagada mediante recibo No. 1342, de fecha 28 de diciembre de 1988, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la 
suma de RD$44,000.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 

 



-127- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO  ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

PEDRO MA. CASTILLO 
COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y PEDRO MA. CASTILLO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ 
ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
   Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras                     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 157-16 que aprueba el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano 
y la señora Magalis A. Valdez Medina, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 104, edificio No. 79-C, Proyecto Habitacional 
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 157-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de octubre de 1989, entre el Estado 
dominicano y  la señora MAGALIS A. VALDEZ MEDINA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte,  y de la 
otra parte, la señora MAGALIS A. VALDEZ MEDINA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda,  a título de venta, el apto. No. 104, edificio No.79-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                    CONTRATO  No: 154 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,  portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio de 1989, Acápite No.635, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
MAGALIS A. VALDEZ MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.137046, Serie 1ª., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle______, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:     
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.104, 
edificio No.79-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“HAINAMOSA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de (CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO) RD$47,000.00,  que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
ORO) como pago inicial, pagados mediante recibo No. 1758, de fecha 20 de febrero de 
1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea 
la suma de RD$44,500.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO), 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,  
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO  ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

MAGALIS A. VALDEZ MEDINA 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. LUIS ABRAHAN SASSO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores CAMILO  ANTONIO NAZIR 
TEJADA y  MAGALIS A. VALDEZ MEDINA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
(16) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
  

DR. LUIS ABRAHAN SASSO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Pujals               Rafael Octavio Silverio 
       Secretario                      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 145-16 que modifica el Art. 4 del Dec. No. 176-13. Integra nuevamente la 
Comisión Hípica Nacional. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 145-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 4, del Decreto No. 176-13, del 21 de junio de 2013, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 4.- La Comisión Hípica Nacional, queda integrada de la siguiente 
manera: 
 
a)  Manfred Codik, Presidente 
b)  Alejandro Debes, Vicepresidente 
c)  Cristian Otoniel Peña Pantaleón, Miembro”. 

 
Artículo 2. Envíese a la Comisión Hípica Nacional, para su conocimiento y fines 
procedentes. 
 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 146-16 que nombra al Ing. Ignacio Ditrén Flores, Asesor del Poder Ejecutivo 
en Materia de Transporte. G. O. No. 10836 del 18 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 146-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Ignacio Ditrén Flores, queda designado Asesor del Poder 
Ejecutivo en Materia de Transporte. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para los fines de 
lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 147-16 que designa al General de Brigada Rafael Antonio Núñez Veloz, ERD, 
Director Ejecutivo de la Dirección Nacional Antiterrorista. G. O. No. 10836 del 18 de 
abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 147-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Rafael Antonio Núñez Veloz ERD, queda 
designado Director Ejecutivo de la Dirección Nacional Antiterrorista. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 158-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Manuel Pantaleón Taveras, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno con área de 440.00 Mts., dentro de la parcela No. 17-Prov.-Parte, 
del D.C. No. 4, solar No. 5, manzana D-Prov., Los Jardines del Norte, D.N. G. O. No. 
10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 158-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor PEDRO MANUEL PANTALEON TAVERAS. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR EL CONTRATO DE VENTA suscrito en fecha 15 de agosto de 
1996, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
una parte, y de la otra parte, el señor PEDRO MANUEL PANTALEÓN TAVERAS, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 440.00 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.17-Prov.-Parte, del Distrito Catastral No.4, del 
Distrito Nacional, (Solar No.5 de la Manzana D-Prov.), ubicada en los Jardines del Norte, 
de esta ciudad, valorada en la suma de RD$176,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3812 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, el señor PEDRO MANUEL PANTALEÓN TAVERAS, dominicano, mayor de 
edad, casado, empleado público, domiciliado y residente en la calle Lea de Castro No.142, 
Ensanche Gazcue, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0062986-4, se ha convenido y pactado el siguiente. 
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CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor PEDRO MANUEL PANTALEÓN TAVERAS, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

"Una porción de terreno con área de 440.00 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.17-Prov.-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.5 de 
la Manzana D-Prov.), ubicada en los Jardines del Norte, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: al norte, Ave. Jardines de los Cerezos; al sur, solar No.4; al este, 
resto de la parcela No.17-Prov.; y al oeste, calle Los Romeros". 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$176,000.00 (ciento setentiséis mil pesos oro), o sea a razón de 
RD$400.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: La suma de 
RD$52,800.00 (cincuentidós mil ochocientos pesos oro) como inicial, pagada según consta 
en el recibo No.16553, de fecha 14 de agosto de 1996, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del 
señor PEDRO MANUEL PANTALEÓN TAVERAS, formal recibo de descargo y carta de 
pago en forma legal, y el resto, o sea, la cantidad de RD$123,200.00 (ciento veintitrés mil 
doscientos pesos oro), en 107 mensualidades consecutivas de RD$1,151.40 (mil ciento 
cincuentiún pesos con 40/00) cada una y una mensualidad de RD$1,151.60 (mil ciento 
cincuentiún pesos con 60/00). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo 
no mayor de un (1) año, a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$123,200.00 (ciento veintitrés mil doscientos pesos 
oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, 
el señor PEDRO MANUEL PANTALEÓN TAVERAS, autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 55 , Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales Pedro Manuel Pantaleón Taveras 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y PEDRO 
MANUEL PANTALEÓN TAVERAS, son .las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DR. HOMERO A. FRANCO TAVERAS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 159-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores José 
M. Checo, Yolanda Pantaleón, Milagros Cabrera, Idalia Capri, Omar Berges y 
Mayra Larraury, mediante el cual el primero vende a los segundos, una porción de 
terreno de 169.50 Mts., dentro de la parcela No. 41-Parte, del D.C. No. 2, del sector 
Villa Alejandrina, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 159-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de junio de 1996, entre el ESTADO 
DOMINICANO y los señores JOSE M. CHECO, YOLANDA PANTALEÓN, 
MILAGROS CABRERA, IDALIA CAPRI, OMAR BERGES Y MAYRA LARRAURY. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de junio de 1996, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de 
la otra parte, los señores JOSE M. CHECO, YOLANDA PANTALEÓN, MILAGROS 
CABRERA, IDALIA CAPRI, OMAR BERGES Y MAYRA LARRAURY, por medio del 
cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con área de 169.50 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.41-parte, del Distrito Catastral No.2, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector VILLA ALEJANDRINA, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$58,477.50, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2896 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 1996, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, los señores JOSE M. CHECO, YOLANDA PANTALEÓN, MILAGROS 
CABRERA, IDALIA CAPRI, OMAR BERGES Y MAYRA LARRAURY, dominicanos, 
mayores de edad, casados, domiciliados y residentes en el Residencial "JOSE 
CONTRERAS", de esta ciudad, portadores de las Cédulas de Identificación Personal 
Nos.6275, 001-0099823-6, 242936 y 130370, Series 1ra. y 1ra, se ha convenido y pactado 
el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de los señores antes mencionados, quienes aceptan el inmueble que 
se describe a continuación: 
 

"Una porción de terreno con área de 169.50 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No.41-parte, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector "VILLA ALEJANDRINA", de esta ciudad, con los siguientes linderos: al 
norte, calle Cayetano Germosén, al sur, resto de la parcela No.41-parte, al este, resto 
de la misma parcela, y al oeste". 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$58,477.50 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y siete pesos oro 
con 50/100), o sea a razón de RD$345.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente 
forma: La suma de RD$17,543.25 (diecisiete mil quinientos cuarenta y tres pesos oro con 
25/100) como inicial, pagada según consta en el recibo No.14629, de fecha 19 de junio de 
1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, por lo que EL 
ESTADO DOMINICANO otorga en favor de los señores: JOSE M. CHECO, YOLANDA 
PANTALEÓN, MILAGROS CABRERA, IDALIA CAPRI, OMAR BERGES Y MAYRA 
LARRAURY, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$40,934.25 (cuarenta mil novecientos treinta y cuatro pesos oro con 
25/100), en 107 mensualidades iguales y consecutivas de RD$382.54 trescientos ochenta y 
dos pesos oro con 54/100) cada una, y una mensualidad de RD$382.56 (trescientos ochenta 
y dos pesos oro con 56/100) cada una y una mensualidad de RD$382.89 (trescientos 
ochenta y dos pesos oro con 89/00). 
 
TERCERO: Se ha convenido que en caso de demora por parte de LOS COMPRADORES 
en el requerimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) 
días que sigan a cada vencimiento, ellos paguen AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) 
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente acto 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de 40.934.25 (cuarenta mil novecientos treinta y cuatro pesos 
oro con 25/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En 
consecuencia, los señores JOSE M. CHECO, YOLANDA PANTALEÓN, MILAGROS 
CABRERA, IDALIA CAPRI, OMAR BERGES Y MAYRA LARRAURY, autorizan y 
requieren del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
QUINTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede a la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto en el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: Los compradores consienten en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato en virtud del Certificado de Título No. 62-2585, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   José M. Checo 
   VENDEDOR          Comprador 
 
 

Idalia Capri                Yolanda Pantaleón 
  Compradora            Compradora 

 
 

Omar Berges                  Milagros Cabrera 
    Comprador            Compradora 

 
 

Mayra Larraury  
    Compradora 

 
 
YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT, Abogado-Notario-Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, JOSE M. 
CHECO, YOLANDA PANTALEÓN, MILAGROS CABRERA, IDALIA CAPRI, OMAR 
BERGES Y MAYRA LARRAURY, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 1996). 
 
 

DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 155 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 160-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Héctor 
Antonio Núñez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno con área de 583.00 Mts., dentro de la parcela No. 38-Parte, del 
D.C. No.4, sector Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 160-16 
 

 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 1987, entre el Estado 
dominicano y el señor HECTOR ANTONIO NUÑEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 1987, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado por la Administradora General de Bienes 
Nacionales, LIC. GLORY C. TORRES M., de una parte, y de la otra parte, el señor 
HECTOR ANTONIO NUÑEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, una porción de terreno con área de 583.00 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.38-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Cerros 
de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$23,320.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1679 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, LIC. GLORY C. TORRES M., dominicana, 
mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, provista de la 
Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte, y de la 
otra parte, el señor HECTOR ANTONIO NUÑEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
con la señora RAMONA ALT. BISONO DE NUÑEZ, Administrador de Empresa, 
domiciliado y residente en la calle 29 Este No. 10, Ensanche Luperón, de esta ciudad, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.l66488-lra., se ha convenido y pactado 
el siguiente: 
 
 

CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor HECTOR ANTONIO NUÑEZ, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

"Una porción de terreno con área de 583.00 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.38-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (solar No.20, de la 
Manzana H), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con 
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los siguientes linderos y medidas: al norte, solar No.4, por donde mide 18.00 
metros; al este, solar No.19, por donde mide 33.00 metros; al sur, calle en proyecto, 
por donde mide 20.00 metros; y al oeste, solar No.21, por donde mide 30.00 
metros". 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$23,320.00 (veintitrés mil trescientos veinte pesos oro), o sea, a razón de 
RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$11,660.00 
(once mil seiscientos sesenta pesos oro) como inicial, equivalente a un 50% del valor total, 
pagada según consta en el recibo de administración No.61, de fecha 2 de octubre de 1987, 
por lo que el Estado dominicano otorga en favor del señor HECTOR ANTONIO NUÑEZ, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$11,660.00 (once mil seiscientos sesenta pesos oro), en 23 mensualidades consecutivas 
de RD$485.00 (cuatrocientos ochenta y cinco pesos oro) cada una, y una mensualidad de 
RD$505.00 (quinientos cinco pesos oro). 
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presenta acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma RD$11,660.00 (once mil seiscientos sesenta 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En 
consecuencia el señor HECTOR ANTONIO NUÑEZ, autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 16213, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO En dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
parte contratante, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y siete 
(1987). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

.     Glory C. Torres M., 
Administradora General de Bienes Nacionales  Lic. Héctor Antonio Núñez 
   VENDEDORA       COMPRADOR 
 
 
YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por los señores LIC. GLORY C. TORRES M., Y HECTOR 
ANTONIO NUÑEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y siete (1987). 
 
 

DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve; años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez    Dagoberto Rodríguez Adames 
  Secretaria                       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y  153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 161-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Marcelino Ramos Gálvez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con área de 175.94 Mts., dentro de la parcela No. 56-B-1-A-parte, 
del sector Las Caobas, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 161-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de junio de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor MARCELINO RAMOS GALVEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de junio de 1996, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de 
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la otra parte, el señor MARCELINO RAMOS GALVEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 175.94 metros 
cuadrados, dentro de la parcela No.56-B-l-A-Parte, ubicada en el sector Las Caobas, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$35,188.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2937 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto 
de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 11 de diciembre de 1995, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor MARCELINO RAMOS GALVEZ, 
dominicano, mayor de edad,  casado, empleado público, domiciliado y residente en la 
manzana 43, No.36-C, del sector Las Caobas, de esta ciudad, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.412200, Serie 1ra. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor MARCELINO RAMOS GALVEZ, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 175.94 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No.56-B-l-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Las Caobas, de esta, ciudad, con los siguientes linderos, al norte 
parcela No.56-B-l-A-Resto; al sur, resto de la misma parcela; al este, Paso de 
Peatones; y al Oeste, calle Manzana No.43”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$35,188.00 (treinticinco mil ciento ochentiocho pesos oro), o sea a razón 
de RD$200.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: La suma de RD$ 
10,556.40 (diez mil quinientos cincuentiséis pesos con 40/00) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 14789, de fecha 25 de junio de 1996, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor del señor MARCELINO RAMOS GALVEZ, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal, y el resto, o sea, la cantidad de RD$24,631.60 (veinticuatro 
mil seiscientos treintiún pesos con 60/00), en 107 mensualidades consecutivas de 
RD$230.20 (doscientos treinta pesos con 20/00) cada una, y una mensualidad de 
RD$230.40 (doscientos treinta pesos con 40/00). 
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TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él que pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título de compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente acto 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$24,631.60 (veinticuatro mil seiscientos treintiún pesos 
con 60/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor MARCELINO RAMOS GALVEZ, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
QUINTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por 
el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.67-4027, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Marcelino Ramos Gálvez  
  VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. HOMERO FRANCO TAVERAS, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y 
MARCELINO RAMOS GALVEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
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actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

LIC. HOMERO FRANCO TAVERAS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve; años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez               Dagoberto Rodríguez Adames 
  Secretaria                                 Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 162-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Brache Arias, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 1-B, 
edificio No. 158, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 162-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y JOSE BRACHE ARIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor JOSE BRACHE ARIAS, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento marcado con el No. l-B, del Edif.No.158, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2298 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSE BRACHE ARIAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
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estado civil casado con MARIA SÁNCHEZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.27171, Serie 13, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la 
calle, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-B, del 
edif.No.158, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional  
CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$ 147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, según 
consta en el recibo No. 10172, de fecha 21 de julio de 1994, expedido por esta 
Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$142,000.00 
(ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales     José Brache Arias 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
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YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JOSE BRACHE ARIAS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 163-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
María Payano De de Jesús, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 248, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 163-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Rosa María Payano de de Jesús. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Rosa 
María Payano de de Jesús, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No. 
l-A, del edificio No.248, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad 
del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1947 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
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Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, domiciliado y 
residente en la casa No. _________, de la calle _________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Rosa María Payano 
de de Jesús, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
Joaquín Antonio de Jesús, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.105736, 
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
_____, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle _________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-A, 
correspondiente al edificio No.248, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago inicial, y 
el resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.11001, de fecha 14 de septiembre de 1994, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales Rosa María Payano de de Jesús  
 VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Rosa María Payano de de Jesús, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Res. No. 164-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Radhamés Hungría Guevara, en relación al traspaso por parte del primero al 
segundo, del apartamento No. 105, edificio No. Y-5, manzana A, Proyecto Los 
Mameyes, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 164-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor RADHAMÉS HUNGRIA GUEVARA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
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parte, el señor RADHAMÉS HUNGRIA GUEVARA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apto. No. 105, edificio No.Y-5, de la Manzana 
“A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3649 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo 1990, Acápite No. 120, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RADHAMES HUNGRIA GUEVARA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
168337, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.__, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle __, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 105, Edf.Y-5 
Manzana “A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y seis 
mil setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,762.01 (tres mil setecientos sesenta y 
dos pesos oro con 01/100), reconocidos mediante la destrucción de su mejora, y el resto, en 
mensualidades consecutivas de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la cuenta. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Radhamés Hungría Guevara 
   VENDEDOR                COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Abogado - Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y RADHAMÉS HUNGRIA GUEVARA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Constitución. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Res. No. 165-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Juana Sánchez y/o Félix Doñé Frías, relativo a la venta por parte del primero a los 
segundos, el apartamento No. 304, edificio D, manzana No. 2, Proyecto Habitacional 
Nueva Isabela, sector Guaricano, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 165-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y JUANA SANCHEZ y/o FELIX DOÑE FRIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora JUANA SANCHEZ y/o FELIX DOÑE FRIAS, por medio del cual el primero 
traspasa a los segundos el apartamento marcado con el No.304, correspondiente al edificio 
D, Manzana 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
NUEVA ISABELA, SECTOR GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2481 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle 
_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, los señores JUANA SANCHEZ y/o FELIX DOÑE FRIAS, mayores de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil _____, portadores de las Cédulas de 
Identificación Personal No.231408 y 10847, Series lera., debidamente renovadas para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. _______, de la calle, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quienes aceptan  el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.304, correspondiente al edificio D, Manzana 2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional NUEVA ISABELA, SECTOR GUARICANO, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,285.50 (tres mil doscientos 
ochenta y cinco pesos con 50/100), como pago inicial, por concepto de destrucción de su 
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mejora, y el resto, o sea la suma de RD$44,745.81 (cuarenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y cinco pesos con 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 ( cincuenta pesos oro) cada, una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser  transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: en los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales Juana Sánchez y/o Félix Doñé Frías 
  VENDEDOR           COMPRADORES 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y JUANA SANCHEZ Y/O FELIX DOÑE FRIAS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-39- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 166-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Francisca Méndez Matos, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 165, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 166-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora FRANCISCA MENDEZ MATOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora FRANCISCA MENDEZ MATOS, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apto. marcado con el No.2-A, correspondiente al edificio No. 165, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$ 147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2159 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.l3918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.  ___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora FRANCISCA MENDEZ MATOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con BERNARDO DIAZ, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 1147, Serie 78, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No. ___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, 
de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto, marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No. 165, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$ 147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10283, de fecha 28 de julio del 1994; la suma de 
RD$20,000.00 por concepto de destrucción de su mejora; y el resto, o sea, la suma de RD$ 
122,000.00 (ciento veintidós mil pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Francisca Méndez Matos 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y FRANCISCA MENDEZ MATOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
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actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los CATORCE (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Res. No. 167-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Geraldo M. Ellis Lisker, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No.302, edificio B, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro 
Henríquez Ureña, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 167-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de mayo de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor GERALDO M. ELLIS LISKER. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor GERALDO M. ELLIS LISKER, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apto. marcado con el No. 302, correspondiente al edificio marcado con la 
letra “B”, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, valorado en la suma de 
RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:             CONTRATO No.2396 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____, de esta ciudad de 
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
GERALDO M, ELLIS LISKER, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con BLANCA RUIZ DE ELLIS, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.E-126217 Serie lra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
302, correspondiente al edificio marcado con la letra “B”, construido de blocks y concreto 
dentro del Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ 
UREÑA, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesenta y nueve pesos con 95/100) RD$823,769.95, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo 
No. 4535, de fecha 4 de agosto/92, expedido por esta Adción. Gral, de Bienes Nacionales, y 
el resto, o sea la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil setecientos sesenta 
y nueve pesos con 95/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,800.00 
(mil ochocientos pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 

 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales  
   VENDEDOR  
 
        Geraldo M. Ellis Lisker 
              COMPRADOR 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y GERALDO M. ELLIS LISKER, cuyas generales constan en está 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis; años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

 Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 168-16 que aprueba el contrato amigable de reubicación de terrenos, entre el 
Estado dominicano y los señores Francia del Carmen Then Gutiérrez, Miguel Arturo 
Amaro Vargas, Richard Nelson Veras Contreras, Martin Eliseo Vargas Santana, 
Danilo de Jesús Sánchez Pichardo y Julio César Veras Contreras, por medio del cual 
el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno de 1,767.71 Mts., dentro 
del solar No. 32, manzana 1818 parte, parcela No. 99, del D.C. No. 3, del sector 
Renacimiento, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 168-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de acuerdo amigable de reubicación de terreno, suscrito en fecha 11 de 
febrero del año 2009, entre el Estado dominicano y los señores FRANCIA DEL CARMEN 
THEN GUTIERREZ, MIGUEL ARTURO AMARO VARGAS, RICHARD NELSON 
VERAS CONTRERAS, MARTÍN ELISEO VARGAS SANTANA, DANILO DE JESÚS 
SÁNCHEZ PICHARDO y JULIO CÉSAR VERAS CONTRERAS. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de acuerdo amigable de reubicación de terreno, suscrito 
en fecha 11 de febrero del año 2009, entre el Estado dominicano, debidamente representado 
en este acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, los señores FRANCIA DEL 
CARMEN THEN GUTIERREZ, MIGUEL ARTURO AMARO VARGAS, RICHARD 
NELSON VERAS CONTRERAS, MARTÍN ELISEO VARGAS SANTANA, DANILO 
DE JESÚS SÁNCHEZ PICHARDO Y JULIO CÉSAR VERAS CONTRERAS, por medio 
del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con una extensión 
superficial de mil setecientos sesenta y siete punto setenta y un metros cuadrados (1,767.71 
Mts2), dentro del solar No.32, manzana 1818 (parte), parcela No.99, del Distrito Catastral 
No.3, del sector Renacimiento, del Distrito Nacional, amparado en el Certificado de Título 
No.72-1369, valorada en la suma de dieciséis millones setecientos noventa y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 16,793,445.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 

ACUERDO AMIGABLE DE REUBICACION DE TERRENO  
 
ENTRE:            No.000620 
 
1 De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto 

por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de 
fecha 3 de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHAVEZ, dominicano, 
mayor de edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, del sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su nombre 
institucional completo, y de la otra parte: 

 
2 Los señores: A) FRANCIA DEL CARMEN THEN GUTIERREZ, dominicana, 

mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0107935-2, domiciliada y residente en la Av. Francia, casa No. 9, 
La Zurza, Santiago, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional; B) MIGUEL ARTURO AMARO VARGAS, dominicano, mayor 
de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0505308-0, domiciliado y residente en la calle F, casa No. 7, Las Américas, 
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Santiago, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional; C) RICHARD NELSON VERAS CONTRERAS, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0049532-0, domiciliado y residente en la casa marcada con el No. 12 de la 
calle Ismael Martínez Ortega, Moca, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional; D) MARTIN ELISEO VARGAS SANTANA, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.032-0014253-1, domiciliado y residente en la casa 
marcada con el No. 23 de la Ave. Mario Alegría, Liceo, Tamboril, y de tránsito en 
esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; E) DANILO DE 
JESUS SANCHEZ PICHARDO, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.032-0021014-8, 
domiciliado y residente en la casa No. 37 de la calle Los Ramos, Tamboril, 
Santiago, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, y F) El señor JULIO CESAR VERAS CONTRERAS, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
054-0049974-4, domiciliado y residente en la casa No. 12 de la calle Ismael 
Martínez Ortega, Moca, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, quien actúa por sí y en representación de las demás personas 
citadas anteriormente, conforme Poder Especial de fecha veintisiete (27) de enero 
del dos mil nueve (2009), debidamente legalizado por el Notario Público Lic. 
Alberto Antonio De Jesús Taveras Almonte, el cual se adhiere y forma parte 
integral del presente acto, los cuales de manera conjunta y solidariamente se 
denominarán LA SEGUNDA PARTE o por sus propios nombres completos, 
personas físicas y jurídicas que han determinado libre y voluntariamente lo 
siguiente. 

 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO # 1: A que LA SEGUNDA PARTE adquirió de LA PRIMERA PARTE 
mediante los contratos condicionales de venta de terreno marcados con los números 5352, 
5354, 5356, 5358, 5357 y 5360, de fecha doce (12) de agosto del dos mil ocho (2008), los 
siguientes inmuebles: a) una porción de terreno con una extensión superficial de 
783.83Mts2 dentro del ámbito de las parcelas No. 161 y 187-A-l (Parte), del Distrito 
Catastral No. 9, ubicada en la Urbanización Fernando Valerio, del municipio de Santiago; 
b) una porción de terreno con una extensión superficial de 1,059.27Mts2 dentro del ámbito 
de las parcelas No. 161 y 187-A-l (Parte), del Distrito Catastral No. 9, ubicada en la 
Urbanización Fernando Valerio, del municipio de Santiago; c) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 900.00Mts2 dentro del ámbito de las parcelas No. 161 y 187-
A-l (Parte), del Distrito Catastral No. 9, ubicada en la Urbanización Femando Valerio, del 
municipio de Santiago, d) una porción de terreno con una extensión superficial de 663.92 
Mts2 dentro del ámbito de la parcela No. 161 (Parte), del Distrito Catastral No. 9, ubicada 
en la Urbanización Femando Valerio, del municipio de Santiago; e) una porción de terreno 
con una extensión superficial de 598.78Mts2 dentro del ámbito de la parcela No. 161 
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(Parte), del Distrito Catastral No. 9, ubicada en la Urbanización Femando Valerio, del 
municipio de Santiago; h) una porción de terreno con una extensión superficial de 
l,000.36Mts2 dentro del ámbito de las parcelas No. 161 y 187-A-l (Parte), del Distrito 
Catastral No. 9, ubicada en la Urbanización Femando Valerio, del municipio de Santiago. 
 
POR CUANTO #2: A que el valor de los inmuebles adquiridos por LA SEGUNDA 
PARTE ascendió a la suma de quince millones novecientos treinta y un mil quinientos 
ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,931,580.00), a cuyo valor se le aplicó en su 
favor y provecho un descuento del tipo del treinta por ciento (30%), por lo que el precio de 
la compraventa que LA SEGUNDA PARTE pagó a LA PRIMERA PARTE ascendió a la 
suma de once millones ciento cincuenta y dos mil ciento seis pesos dominicanos con 
00/100 (RD$11,152,106.00). 
 
POR CUANTO # 3: A que el LA PRIMERA PARTE es propietaria de una porción de 
terreno de 1,767.71 Mts2, correspondiente al Solar No.32, Manzana 1818 (Parte), de la 
parcela No. 99, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, conforme lo establece el 
Certificado de Titulo No. 72-1369 registrado a favor del Estado dominicano, con un valor 
ascendente a la suma de dieciséis millones setecientos noventa y tres mil doscientos 
cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,793,245.00). 
 
POR CUANTO #4: A que LA SEGUNDA PARTE ha solicitado a LA PRIMERA PARTE 
mediante comunicación de fecha veintitrés (23) de enero del dos mil nueve (2009), que sea 
reubicado en otro inmueble, ya que los inmuebles que han adquirido son perturbados y 
perjudicados por razones atendibles que merman una ocupación libre y pacífica. 
 
POR CUANTO # 5: A que LA PRIMERA PARTE arribó a un acuerdo satisfactorio con 
LA SEGUNDA PARTE, en el sentido de acogiendo su solicitud reubicarlo en el solar 
No.32, de la Manzana 1818 (Parte), dentro de la parcela No. 99, del Distrito Catastral No. 
3, del Distrito Nacional, conforme lo establece el Certificado de Titulo No. 72-1369, 
registrado a favor del Estado, con una porción de 1767.71 mt2, por la suma de los metros 
de LA SEGUNDA PARTE, equivalentes a 5,006.16 Mt2, por tratarse de un mejor sector de 
igual o mayor valor de los inmuebles pertenecientes a LA SEGUNDA PARTE y entiende 
que existe una diferencia de precio que deberá pagar a LA PRIMERA PARTE. 
 
POR CUANTO  #6: A que LA SEGUNDA PARTE está en condiciones de pagar 
cualquier diferencia de precio si diere lugar a este, con relación a la reubicación solicitada.  
 
POR CUANTO #7: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación o 
de disposición de inmuebles del Estado dominicano, razón por lo que este acto tiene un 
carácter provisional. 
 
POR CUANTO #8: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las  estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 

 



-51- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEGUNDA PARTE, y en el momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y 
conjuntamente será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución dominicana. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integra del 
presente contrato, de manera libre y voluntaria. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, reubica con el consentimiento voluntario y expreso 
de LA SEGUNDA PARTE que presente acepta, desde ahora y para siempre y con todas las 
garantías de derecho en el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de mil setecientos sesenta y 
siete punto setenta y un metros cuadrados (1,767.71 Mts2), dentro del Solar No. 32, 
Manzana 1818 (Parte), parcela No. 99, del Distrito Catastral No. 3, del sector 
Renacimiento, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Al Norte: Manzana 
1818 (Resto); Al Sur: Manzana 1818 (Resto); Al Este: Manzana 1818 (Resto); y al 
Oeste: Calle Caonabo”. 

 
SEGUNDO: A que dicho inmueble fue valorado en la suma de dieciséis millones 
setecientos noventa y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,793,445.00), menos la suma de los inmuebles de LA SEGUNDA PARTE 
equivalentes a quince millones novecientos treinta y un mil quinientos ochenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$15,931,580.00), iguales a ochocientos sesenta y un mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$861,665.00), menos un 
treinta (30) por ciento de descuento, por lo que LA SEGUNDA PARTE ha pagado a LA 
PRIMERA PARTE a la firma del presente acuerdo, la suma de seiscientos tres mil ciento 
sesenta y cinco pesos dominicanos con 50/100 (RD$603,165.50), mediante cheque 
No.2237140, de fecha diez (10) de febrero de 2009, del Banco Popular, según recibo de 
ingreso No. 20075100, de la Administración General de Bienes Nacionales, como 
diferencia del precio, según lo referido en el Por Cuanto No. 6 del presenta acto y 
establecido al inmueble donde es reubicado el cual se menciona más arriba, por lo que se le 
dá constancia de pago, recibo de descargo y finiquito legal. 
 
TERCERO: LA PRIMERA PARTE, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 72-1369, registrado a 
favor del Estado dominicano, anexo al presente acto, formando parte conjuntamente del 
mismo. 
 
CUARTO: Que como consecuencia de la reubicación que por este mismo acto se consiente 
efectuado entre LA PRIMERA y SEGUNDA PARTE, las partes declaran bajo la fe del 
juramento que dejan sin efecto jurídico, como si no se hubiesen efectuados y con todas sus 
consecuencias legales, los contratos condicionales de venta de terrenos marcados con los 
números 5352, 5354, 5356, 5358, 5357 y 5360, de fecha doce (12) de agosto del dos mil 
ocho (2008), sobre los siguientes inmuebles: 
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A)  Una porción de terreno con una extensión superficial de setecientos ochenta y tres 

punto ochenta y tres metros cuadrados (783.83 Mts2), dentro del ámbito de las 
parcelas No. 161 y 187-A-l (Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de 
Santiago, ubicada en el sector Urbanización Fernando Valerio, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Parcela No.161 (Resto); AL SUR: Parcela No. 187-A-1 
(Resto); AL ESTE: Parcela No. 187-A-l (Resto); y AL OESTE: Calle. 

 
B)  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cincuenta y nueve 

punto veintisiete metros cuadrados (1,059.27 Mts2), dentro del ámbito de las 
Parcelas No. 161 y 187-A-l (Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de 
Santiago, ubicada en el sector Urbanización Fernando Valerio, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Autopista Duarte; AL SUR: Parcela No. 161 (Resto); AL 
ESTE: Parcela No. 161 (Resto); y AL OESTE: Parcela No. 161 (Resto). 

 
C)  Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos metros 

cuadrados (900.00 Mts2), dentro del ámbito de las Parcelas No.161 y 187-A-l 
(Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago, ubicada en el sector 
Urbanización Femando Valerio, con los siguientes linderos: AL NORTE: Autopista 
Duarte; AL SUR: Parcela No. 187-A-l (Resto); AL ESTE: Parcela No. 187-A-1 
(Resto); y AL OESTE: Parcela No. 187-A-l (Resto). 

 
D)  Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos sesenta y tres 

punto noventa y dos metros cuadrados (663.92 Mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.161 (Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago, 
ubicada en el sector Urbanización Femando Valerio, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Solares Nos. 2, 3 y 4; AL SUR: Calle; AL ESTE: Solar No. 11; y AL 
OESTE: Solar No. 13. 

 
 
E) Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos noventa y ocho 

punto setenta y ocho metros cuadrados (598.78 Mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No. 161 (Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago, 
ubicada en el sector Urbanización Fernando Valerio, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Solar No. 4; AL SUR: Calle; AL ESTE: Solar No.10; y AL OESTE: 
Parcela No. 161 (Resto). 

 
H)  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil punto treinta y seis 

metros cuadrados (1,000.36 Mts2), dentro del ámbito de las Parcelas No. 161 y 187-
A-l (Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago, ubicada en el 
sector Urbanización Fernando Valerio, con los siguientes linderos: AL NORTE: 
Autopista Duarte; AL SUR: Parcela No. 161 (Resto); AL ESTE: Parcela No. 187-
A-l (Resto); y AL OESTE: Parcela No. 161 (Resto). 
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QUINTO: A que el valor de dichas porciones de terrenos pertenecientes a los inmuebles 
descritos más arriba totalizaron la suma de quince millones novecientos treinta y un mil 
quinientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,931.580.00), según informe de 
estado de cuenta emanado por la Directora Financiera de la Administración General de 
Bienes Nacional, en fecha tres (3) de febrero del año dos mil nueve (2009). 
 
SEXTO: LA SEGUNDA PARTE, renuncia de manera expresa, definitiva y con carácter 
irrevocable a los contratos condicionales de venta de terrenos Nos. 5352, 5354, 5356, 5358, 
5357 y 5360, todos de fecha doce (12) de agosto del dos mil ocho (2008), suscritos con la 
Administración General de Bienes Nacionales, por las causas más arriba indicadas, para lo 
cual las partes se otorgan mutua y recíprocamente los más amplios y completos recibos de 
descargo y finiquito y se absuelven de todas las reclamaciones, acciones, causas de 
acciones, litis, querellas, derechos, natos, potenciales o aun eventuales, que le beneficiaren 
o hubieren podido beneficiarle, a la vez que renuncian desde ahora y para siempre, a 
interponerse entre y contra ellas, cualesquiera clase de reclamaciones, contenciones o 
diferencias, judiciales y extrajudiciales, relacionadas directa o aun indirectamente con el 
objeto del presente contrato. 
 
SEPTIMO: SUJECIÓN AL DERECHO. Cualquier discrepancia o conflicto que pueda 
surgir como consecuencia de la suscripción del presente acuerdo, las partes se remiten a las 
soluciones dadas por el derecho común de manera supletoria. 
 
OCTAVO: CONFIDENCIALIDAD. Cada una de las partes de este contrato mantendrá 
bajo reserva toda información que se hubiese revelado en ocasión o en el contexto de este 
documento, y no divulgará, publicará o utilizará la misma sin previo consentimiento por 
escrito de la contraparte. Esta obligación no se aplicará a cualquier información que: i) ya 
fuese de conocimiento de dicha parte; ii) es o se convierta de conocimiento público no por 
falta de dicha parte; o iii) que en lo adelante sea divulgado a dicha parte por un tercero con 
derecho a la misma; o iv) sea preciso divulgar en aras de la adecuada defensa de intereses y 
derechos en justicia. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, en cinco (5) originales jurídicos de un 
mismo e idéntico tenor, a los once (11) días del mes de febrero del año dos mil nueve 
(2009). 
 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
LA PRIMERA PARTE 

 
Lic. Elías Wessin Chávez 

Secretario de Estado  
Administrador General de Bienes Nacionales 
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POR LA SEGUNDA PARTE 
 
 

Julio César Veras Contreras  
Por sí y en representación de: 

 
Francia del Carmen Then Gutiérrez,  

Miguel Arturo Amaro Vargas,  
Richard Nelson Veras Contreras,  
Martin Eliseo Vargas Santana, y  

Danilo de Jesús Sánchez Pichardo 
 
 
YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, con Matrícula No.6712 CERTIFICO Y DOY FE: Que las 
firmas que anteceden fueron puestas por las partes: LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y 
JULIO CESAR VERAS CONTRERAS, cuyas calidades y generales constan, quienes me 
han declarado que dichas firmas son las mismas que usan en todos los actos de su vida, 
tanto pública como privada. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año dos mil nueve 
(2009). 
 

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015); años 172 de 
la Independencia y 153 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 

   Secretaria            Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 169-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Rosario, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
2-B, edificio No. 104, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 169-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 7 de marzo de 2003, entre 
el Estado dominicano y el señor FRANCISCO ROSARIO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento, suscrito en fecha 7 de marzo 
del 2003, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENDIDO BRITO, de una 
parte,  y de la otra parte, el señor FRANCISCO ROSARIO, por medio del cual el primero 
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traspasa al segundo, a título de venta, el apto. No. 2-B, edificio No.104, del Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$212,519.30 (DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 
DOMINICANOS CON 30/100),  que copiado a la letra dice así: 

 
CONTRATO DE VENTA  

003921 
 
ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del año 1995, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias  del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio 
nombre, y de la otra parte, el señor FRANCISCO ROSARIO, dominicano, mayor de edad, 
casado, contador, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0554233-6, 
domiciliado y residente en el apartamento No.2-B, edificio No. 104, del Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL COMPRADOR  o por 
su propio nombre. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble: el apartamento No.2-B, edificio 
No.104, del Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de DOSCIENTOS 
DOCE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANO CON 30/100 
(RD$112,519.30), en ocasión de la tasación realizada  por el Departamento Técnico en 
fecha 6 de agosto del año 2002, de los cuales le fueron reconocidos  la suma de CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANIOS 
CON 00/100 (RD$141,963.00), como compensación por la destrucción de su mejora, 
conforme acuerdo de fecha 29 de noviembre del año 1993 y saldado con la aplicación de un 
bono por valor de SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
DOMINICANOS CON 30/00 (RD$70,556,30), conforme lo establece el Art. No.3, del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que el Estado dominicano 
otorga formal recibo de descargo y finiquito por el precio integro de la presente venta.  
 
TERCERO: EL COMPRADOR  declara y reconoce que es deudor de EL VENDEDOR 
desde el día veintinueve (29) del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres 
(1993), fecha en la cual realizó  el pago del inicial del inmueble objeto del presente 
contrato.  
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CUARTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato,  dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder  a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención Judicial. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR Queda expresamente convenido entre las partes que el 
presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud 
de las disposiciones de Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.  
 
SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
estimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial.  
 
OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL 
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la 
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fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso del inmueble a EL COMPRADOR, le 
será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada  objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
DECIMO PRIMERO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominio, así como el Reglamento de Co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMO  SEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y el 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

POR VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
BIENVENIDO  BRITO 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 
 

POR EL COMPRADOR 
FRANCISCO ROSARIO 

 
 
YO, LIC. OCTAVIO ANTONIO PEÑA C., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 
FRANCISCO ROSARIO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
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quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC.  OCTAVIO ANTONIO PEÑA C. 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil seis  (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez          Pedro Jose Alegría Soto  
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 170-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Gisela 
Alt. Bonilla Rodríguez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 301, edificio No. D-D-2, Proyecto Habitacional “Sur, Doctor 
Delgado”, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 170-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 7 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano y la LICDA. GISELA ALT. BONILLA RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 7 de mayo del 
año 1995, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la Lic. GISELA ALT. BONILLA 
RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apto. marcado con el No. 301, correspondiente al edificio No.D-D-2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “SUR, DR. DELGADO”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ORO CON  00/100 (RD$149,294.00), que copiado a la 
letra dice así: 
 

1803 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa 
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No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la Lic. GISELA ALT. BONILLA 
RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.10805, Serie 34, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del 
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.301, correspondiente al edificio No.D-D-2, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “SUR, DR. DELGADO”, de esta ciudad. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de  CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ORO 
(RD$149,294.00).  que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, según 
consta en el recibo No.03466, de fecha 24 de agosto de 1989, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$139,294.00. 
(CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL Y DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$400.00. 
(CUATROCIENTOS PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

VENDEDOR 
 
 

LIC. GISELA ALT. BONILLA RODRIGUEZ 
COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. JULIA DANITZA FELIZ FELIZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y LIC. GISELA ALT. BONILLA RODRIGUEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DRA. JULIA DANITZA FELIZ FELIZ 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez           Pedro Jose Alegría Soto  
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 171-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y los señores José 
Francisco Camejo Jiménez y Luis Alfredo Romero Presinal, por medio del cual el 
primero vende a los segundos, una porción de terreno de 403.50 Mts., dentro de la 
parcela No. 3 (parte), D.C. No. 6, manzana G, solar No. 1, lugar Cementerio Cristo 
Salvador, Proyecto El Bonito, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 171-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 8 de febrero del año 
2001, entre el INGENIO OZAMA y los señores JOSE FRANCISCO CAMEJO 
JIMENEZ y LUIS ALFREDO ROMERO PRESINAL. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 8 de 
febrero del año 2001, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, de una parte,  y de la otra parte, los señores  JOSE FRANCISCO CAMEJO 
JIMENEZ y LUIS ALFREDO ROMERO PRESINAL, portadores de las Cédulas de 
Identidad y Eléctoral No. 001-0847805-8 y 013-0005942-3, respectivamente, por medio del 
cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de CUATROCIENTOS TRES PUNTO CINCUENTA (403.50) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3 (Pte.), D.C. No.6, del 
Distrito Nacional, manzana G, solar No.1, lugar Cementerio Cristo Salvador, Proyecto “El 
Bonito”, valorada en la suma de TREINTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ORO CON  50/100 (RD$30,262.50), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: El Bonito  
CF-671/99 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, los señores JOSE FRANCISCO CAMEJO 
JIMENEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.0010847805-8, domiciliado y residente en la calle E. manzana F., casa No.11, 
sector INVI-CEA-CEAGANA y LUIS ALFREDO ROMERO PRESINAL, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-0005942-3, 
domiciliado y residente en la calle General Cabral, casa No.46, de la provincia de San José 
de Ocoa y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominaran LOS COMPRADORES.  
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PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que como hasta la fecha no se había materializado dicho contrato, se 
procedió a solicitar al Consejo de Directores, autorizar al Director Ejecutivo a firmar el 
contrato de compra-venta de terrenos a favor de LOS COMPRADORES. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, en virtud del Poder Especial 
No.57-96, de fecha 14 de diciembre del 1996, a ratificar el área de una porción de terreno a 
favor de LOS COMPRADORES, mediante la Vigésimatercera Resolución-B, contenida 
en el Acta No.1227, de fecha 17 de febrero del 2004. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: una 
porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS TRES PUNTO 
CINCUENTA (403.50) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3 
(PTE.) del D.C. No.6, del Distrito Nacional, manzana G, Solar No.1, lugar Cementerio 
Cristo Salvador, Proyecto “EL BONITO”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
Al Este: Calle y Resto de la Parcela No.3 
Al Sur:  Resto de la Parcela No.3 
Al Oeste: Resto de la Parcela No.3 y Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de TREINTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ORO 
DOMINICANO CON 50/100 (RD$30,262.50), o sea a razón de SETENTA Y CINCO 
PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$75.00) por metro cuadrado, el cual será 
pagado por LOS COMPRADORES de la siguiente manera: 
 

a) La suma de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA  Y SEIS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 88/100 (RD$21,366.88), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en cheque 
certificado No.0450795, de fecha 4-1-99, y en dinero en efectivo en fecha 29-9-
2000, razón por la cual este acto sirve a LOS COMPRADORES como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
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b) El resto, o sea la suma de OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 62/100 (RD$8,895.62), en el plazo de 
CINCO (5) años, mediante SESENTA (60) cuotas iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, cuya última cuota deberá ser saldada a más 
tardar el día 4 de enero del año 2004. 

 
PARRAFO: El precio de SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$75.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha dieciséis (16) de 
octubre de 1998 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha catorce (14) de 
enero del 2000. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LOS COMPRADORES, ascendente a OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 62/100 (8,895.62), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO  se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 62/100 (RD$8,895.62), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, de Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LOS COMPRADORES, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LOS COMPRADORES autorizan al Registrador de 
Títulos  del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo. muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo hagan LOS COMPRADORES. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si LOS COMPRADORES se 
atrasan en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses. EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio  a la deuda contraída por LOS 
COMPRADORES. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azַúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LOS 
COMPRADORES deben pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menos, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LOS COMPRADORES.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de escrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LOS COMPRADORES en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil uno 2001, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

VENDEDOR 
 
 

POR LOS COMPRADORES 
JOSE FRANCISCO CAMEJO JIMENEZ 
LUIS ALFREDO ROMERO PRESINAL 

 
 
YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ, JOSE FRANCISCO 
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CAMEJO JIMENEZ y LUIS ALFREDO ROMERO PRESINAL, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe de juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de febrero del año dos mil uno (2001). 
 
 

LIC. LUCIA M. COLLADO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez             Germán Castro Garcia 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria           Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 172-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Ostermán Antonio Suberví Ramírez, en virtud del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 202-A 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 12, solar No. 11, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 172-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 23 de diciembre del año 
2003, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor OSTERMAN ANTONIO SUBERVI 
RAMIREZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 23 de 
diciembre del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este 
acto por el  Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la 
otra parte, el señor OSTERMAN ANTONIO SUBERVI RAMIREZ. por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
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superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.202-A (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.12, solar No.11, valorada en la suma de 
RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las América 
CC-A1542   

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor OSTERMAN ANTONIO 
SUBERVI RAMIREZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.047-0098028-9, domiciliado y residente en la calle 1ra. No.10-A, 
Res. Franconía, R.D.,  de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en  el Acta No.23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 18 de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: una porción de 
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (PTE.) del D.C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.12, Solar 
No.11, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.8 
Al Este: Solar No.10 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Solar No.12 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO  DOMINICANO CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de 
descuento, lo que hace un valor de VEINTITRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 59/100 (RD$23,292.59), suma esta que fue pagada 
por  EL COMPRADOR, según consta en el recibo  de Caja y Banco No.2003-45893, de 
fecha 15/8/2003, valor que declara  haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo 
legal por dicha suma.  
 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 19 de julio de 2001.  
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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QUINTO: para lo previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones legales 
que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se ha distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre, del año dos mil tres 
2003.  
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
OSTERMAN ANTONIO SUBERVI RAMIREZ 

 
 
YO, LIC. AIDA MA. ACOSTA MONTERO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y OSTERMAN 
ANTONIO SUBERVI RAMIREZ, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil 
tres (2003). 
 
 

LIC. AIDA MA. ACOSTA MONTERO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez           Pedro José Alegría Soto 
   Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz                Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 173-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Luis 
Leónidas Chevalier Baret, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 32, 
manzana No. 13, solar No. 16, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 
G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 173-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 14 de febrero del año 
2003, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor LUIS LEONIDAS CHEVALIER 
BARET. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 14 de febrero del 
año  2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el 
señor LUIS LEONIDAS CHEVALIER BARET, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, manzana No.13, solar No.16, valorada en la suma de 
RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DE AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las Américas 
CF-B2703-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
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se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor LUIS LEONIDAS 
CHEVALIER BARET, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0736719-5, domiciliado y residente en la calle Gregorio 
Luperón No.73, Sabana Perdida, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en  el Acta No.29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 9 de julio del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un por ciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: una porción de 
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.) del D.C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.13, Solar 
No.16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.3 
Al Este: Solar No.15 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Solar No.17 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO  DOMINICANO CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente 
manera. 
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a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANO CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-00172, de fecha 02-01-
2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en plazo de tres (3) años, 
mediante TREINTA Y SEIS(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 
ORO DOMINICANO CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente 
contrato. 

 
 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda contenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR  ascendente DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo lo consagrado en el 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR,  de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda contenido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
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PARRAFO III: Queda contenido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de CINCO MESES (5), EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por  EL 
COMPRADOR. 
 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar  
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya  sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, de 
Artículo Tercero de este  contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO:   Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de febrero, del año dos mil tres 
2003, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
LUIS L. CHEVALIER BARET 

 
 
YO, DRA. ELIDA GUZMAN MERCEDES, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y LUIS LEONIDAS 
CHEVALIER BARET, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

DRA. ELIDA GUZMAN MERCEDES 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 
 

Favian Antonio Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 

 



-80- 
_________________________________________________________________________ 
 
Enriquillo Reyes Ramírez                Germán Castro Garcia 
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 174-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Ezequiel 
Daniel Catano Uribe, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 3-A (parte), 
D.C. No. 9, manzana No. 40, solar No. 12, sección San Luis, lugar Urbanización Caña 
Linda, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 174-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 28 de febrero del año 
2002, entre el INGENIO OZAMA y el señor EZEQUIEL DANIEL CATANO URIBE. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos, suscrito en fecha 28 de febrero del 
año  2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor EZEQUIEL DANIEL CATANO URIBE, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No.3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, manzana No.40, solar No.12, valorada en la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Urbanización Caña Linda 
CF-B1764/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor EZEQUIEL DANIEL 
CATANO URIBE, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0528758-5, domiciliado y residente en la calle 1ra. esq. G 
No.1, sector Villa Faro, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en  el Acta No.15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
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de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la 
Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno  por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integral del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: Una porción 
de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (PTE.) del D.C. No.9, 
del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.40, 
solar No.12, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.2 
Al Este: Solar No.13 
Al Sur: Calle 28 
Al Oeste: Solar No.11 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Títulos No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de CUARENTA MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$40,000.00), o sea a razón de CIENTO SESENTA  PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL 
COMPRADOR de la siguiente manera. 
 

a) La suma de CATORCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$14,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja de Banco No.2001-17433, de fecha 17-10-2001, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma, y 

 
b) El resto, o sea, la suma de VEINTISEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 

00/100 (RD$26,000.00), en plazo de tres (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) 
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón 
de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 12/100 (RD$898.12), a partir de fecha del presente contrato. 
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PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de 
junio de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de 
marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda contenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a  VEINTISEIS MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$26,000.00), todo de acuerdo lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte del COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por a EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar.  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya  sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, de Artículo Tercero de 
este  contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO:   Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de febrero, del año dos mil dos 
2002, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
EZEQUIEL D. CATANO U. 

 
 
YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y EZEQUIEL DANIEL 
CATANO URIBE, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil dos 
(2002). 
 

DR. ALFONSO MATOS MATOS 
 NOTARIO PÚBLICO 
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Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Favian Antonio Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez                             Germán Castro García 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
     Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 175-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Antonia Salcé, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 3-D, edificio No. 78, Tipo MHE, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 175-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 25 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora ANTONIA SALCE. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento suscrito en fecha 25 de febrero 
del 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora ANTONIA SALCE, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el  No. 3-D, 
del edificio No.78, tipo MHE, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado 
en la suma de SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 
33/100 (RD$76,355.33), que copiado a la letra dice así: 

 
CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 

00536 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de noviembre del año 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
ANTONIA SALCE,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0463959-6, domiciliada y 
residente en la casa No.3-D, de la calle del edificio No. 78, Tipo MHE,  sector del Proyecto 
Habitacional “Villa Juana- Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien 
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con 
el No.3-D, edificio No.78, Tipo MHE, construido de block y concreto, ubicado en el  
Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SETENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 33/100 (RD$76,355.33), 
que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de 
TRES MIL PESOS CON 00/100 (RD$3,000.00), según recibo No. 1301, de fecha 21 de 
junio del 1991, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$200.00), cada una. 
 
 TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA  no será propietaria del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podría alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
 
CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.  
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el  
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00., en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.  
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa 
al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la 
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,  
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
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por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.  
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL 
VENDEDOR desde el día 21 del mes de junio del año 1991. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales  

ELVENDEDOR 
 
 

ANTONIA SALCE 
LA COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y ANTONIA SALCE, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usar en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis  (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 
 

Fabian Antonio Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Juan Roberto Rodríguez Hernández 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 176-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Fidelia Reyna Domínguez Luciano, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 202, (2do. nivel), ubicado en la calle Beller No. 202, esquina calle Las 
Carreras, sector Ciudad Nueva, solar No. 5-Prov., manzana No. 441, D.C. No. 1, D.N. 
G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 176-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 8 de enero del 2002, entre 
el Estado dominicano y la señora FIDELIA REYNA DOMINGUEZ LUCIANO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento suscrito en fecha 8 de enero del 
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la 
señora FIDELIA REYNA DOMINGUEZ LUCIANO., por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 202 (2do nivel), con un área de 
construcción de 66.79 metros cuadrados, construido de construido de block, techo de 
concreto, puertas de madera y piso de mosaicos, con todos los servicios  básicos, ubicado 
en la calle Beller No.202, esquina calle Las Carreras, del sector Ciudad Nueva, construido 
dentro del ámbito del solar No.5-Prov., manzana No.441, del Distrito Catastral No.1, del 
Distrito Nacional, amparado mediante el Certificado de Título No.73-6897, valorado en la 
suma de RD$361,007.00. (TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SIETE PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA  
001668 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente  de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
FIDELIA REYNA DOMINGUEZ LUCIANO, dominicana, mayor de edad, soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0057960-6, domiciliada y 
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residente en la calle Beller No. 202 esquina Las Carreras, del sector Ciudad  Nueva, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato, se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano, es propietario del solar No.5-Provisional y 
sus mejoras, consistentes en cinco (05) apartamentos y un (01) local comercial, sobre la 
manzana 441, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área común de 
217.87 Mts2, limitada al Norte: calle Beller; al Este; calle Las Carreras; al Sur: Solar No.6; 
y al Oeste: Solar No.4, amparado mediante el Certificado de Título No.73-6897, expedido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 27 de noviembre del año 1973. 
 
POR CUANTO: A que la señora FIDELIA REYNA DOMINGUEZ LUCIANO, ocupa 
por más de cuarenta (40) años el apartamento No.202 (2do. piso), del referido edificio. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 23 de julio del año 2001, los encargados de las divisiones 
de Catastro y Técnica, elaboraron el informe de tasación del referido inmueble y lo 
valoraron en TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SIETE PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100(RD$361,007.00). 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado 
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de 
la Constitución de  la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
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POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, de manera libre y voluntaria. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento 
marcado con el No.202, (2do. nivel), con un área de construcción de 66.79 metros 
cuadrados, construido de block, techo concreto, puertas de madera y piso de mosaicos, y 
con todos los servicios básicos ubicado en la calle Beller No.202 esquina calle Las 
Carreras, del sector Ciudad Nueva, construido dentro del ámbito del solar No. 5-Prov., 
manzana No.441 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparado mediante el 
Certificado de Título No.73-6897, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, a nombre del Estado dominicano, en fecha 27 de noviembre del año 1973.  
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SIETE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$361,007.00), 
más el OCHO POR CIENTO (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma:  
 

a) Un inicial de CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 
DOMINICANOS CON 10/100 (RD$108,302.10), del cual fue pagado  la suma  de 
DIECIOCHO MIL CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 35/100 
(RD$18,050.35) en fecha 8 de enero del año 2002, conforme al recibo de pago No. 
22635, el resto del inicial, es decir, la suma de NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 75/100 (RD$90,251.75) será 
pagada en cinco cuotas  mensuales iguales y consecutivas de DIECIOCHO MIL 
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 35/100 (RD$18,050.35). 
 

b) La diferencia resultante del precio de venta, o sea, la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS DOMINICANOS 
CON 90/100 (RD$252,704.90), será pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
DOMINICANOS CON 98/100 (RD$2,414.98), en un plazo de QUINCE (15) años.  
 

TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por 
parte de  LA COMPRADORA en el cumplimiento de sus obligaciones de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR un DOS POR CIENTO (2%), por 
concepto de  mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de 
pago. 
 
CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactandas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no implican la 
reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado de un mínimo de 
DOCE  (12) meses. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos DIEZ 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios  tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato.  
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o destrucción de los 
anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que LA COMPRADORA no 
obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este  respecto contenidas en las leyes No.339 y 1024 de fechas 25 de julio 
de 1968, y 24 de noviembre de 1928 y sus modificaciones. 
 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para 
la tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
DECIMO: En los casos de rescisión de contrato, LA COMPRADORA conviene en que 
EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a 
la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y 
la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
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DECIMO PRIMERO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, 
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con 
la sola notificación a LA COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMO SEGUNDO: LA COMPRADORA declara y reconoce que es deudora de EL 
VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de enero del año dos  mil dos (2002), fecha en 
la cual realizó el primer pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO TERCERO: Queda convenido entre las partes que en vista de que la vivienda 
objeto del presente contrato forma parte de un edificio, con otras unidades habitacionales y 
comerciales, ocupadas  por distintas personas, LA COMPRADORA se compromete ante 
EL VENDEDOR en acatar y respetar todas las disposiciones  contenidas en la Ley No. 
5038, de fecha 21 de noviembre  del año 1958, sobre Condominios, así como el 
Reglamento de Co-propiedad que se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio 
de este edificio.  
 
DECIMO CUARTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige 
domicilio en  la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 
 
DECIMO QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten 
a las disposiciones legales especiales que rigen  los contratos de venta de inmueble del 
Estado y a las reglas del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hay 
día ocho (8) del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 
 

POR LA COMPRADORA 
 

FIDELIA REYNA DOMINGUEZ LUCIANO 
 
 
YO, JOSE MANUEL DE LA CRUZ G., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y 
FIDELIA REYNA DOMINGUEZ LUCIANO, cuyas generales y calidades constan en 
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este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 

JOSE MANUEL DE LA CRUZ G 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de julio del año dos mil seis  (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente  

 
Pedro José Alegría Soto     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 



-97- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 177-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Danilo 
Vásquez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (parte), 
D.C. No. 9, manzana No. 43, solar No. 7, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, 
D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 177-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 22 de noviembre del año 2002, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor DANILO VASQUEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 22 de noviembre 
del año  2002, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el  Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor 
DANILO VASQUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No. 
9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.43, 
solar No.7, valorada en la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 

LUGAR: Urb. Caña Linda 
CF-B1092  

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
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de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor DANILO VASQUEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador del pasaporte dominicano No.1823446, 
domiciliado y residente en la calle 1ra. No.60, Km14, Autopista Duarte, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de octubre del 2001, contenida en  el Acta No.20, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la 
Primera Resolución, contenida en el Acta No.1199, de fecha 31 de enero del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: Una porción 
de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (PTE.) del D.C. No.9, 
del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.43, 
solar No.7, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.8 
Al Este: Solar No.10 
Al Sur: Solar No.6 
Al Oeste: Calle No.32 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos es de CUARENTA MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$40,000.00), o sea a razón de CIENTO SESENTA  PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de 
la siguiente manera. 
 

a) La suma de DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$17,500.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, 
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobantes de Caja de Banco No.2001-10095 y 2002-28863, de fechas 6-8-2001 
y 18-9-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea la suma de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,500.00), en el plazo de TRES (3) años, 
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 22/100 (RD$777.12), a partir de fecha del 
presente contrato. 

 
 
PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de 
junio de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de 
marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda contenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a  VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,500.00), devengará intereses a 
razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANO CON 
00/100 (RD$22,500.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte del COMPRADOR,  de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por a EL 
COMPRADOR. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar.  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya  sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, de 
Artículo Tercero de este  contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de noviembre, del año dos mil dos 
2002, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
DANILO VASQUEZ 

 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y DANILO VASQUEZ, 
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe de juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Sucre Ant. Muñoz Acosta     Juan Antonio Morales Vilorio 
      Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz               Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 178-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Olga 
Matos William, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 
32, manzana No. 33, solar No. 13, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 178-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del año 
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora OLGA MATOS WILLIAM. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 30 de 
diciembre del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, la 
señora OLGA MATOS WILLIAM, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-
B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, manzana No.33, solar No.13, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las Américas 
CF-B3001-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora OLGA MATOS WILLIAM, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1400449-2, domiciliada y residente en la calle Salcedo No.25-A, San Carlos, R.D.,  
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de diciembre del 2002, contenida en  el Acta No.24, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1201, de fecha 12 de marzo del 
2002. 
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente  pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio  que le fue fijado.  
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: una porción 
de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.) del D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.33, solar No.13, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.6 
Al Este: Solar No.12 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Solar No.12 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente 
manera. 
 

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante  de Caja y Banco No.2001-24686, de fecha 26-12-
2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y  

 
b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo TRES (3) años, 
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente 
contrato. 
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PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adecuado por LA COMPRADORA.  
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre, del año dos mil dos 
2002, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.  
 
 

POR EL INGENIO 
 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR LA COMPRADORA 
OLGA MATOS WILLIAM 

 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA M. VIALET SANTANA, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y OLGA MATOS 
WILLIAM, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
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entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA M. VIALET SANTANA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio          Sucre Ant. Muñoz Acosta 
  Secretario Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 179-16 que aprueba el contrato de transferencia entre el Estado dominicano 
y la señora Verónica Miguelina Franco Balcácer, en relación al traspaso por parte de 
la segunda, a favor del señor Angel Omar Guzmán Báez, del apartamento No.4-A, 
edificio No. 24, Proyecto Los Tres Ojos, Parque del Este, D.N. G. O. No. 10837 del 28 
de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 179-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato suscrito en fecha 19 de septiembre del 2000, por medio del cual el 
Estado dominicano acepta la transferencia que hace la señora Verónica Miguelina Franco 
Balcácer, representada por el Dr. Orlando Francisco Marcano Sánchez, a favor del señor 
Ángel Omar Guzmán Báez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre del 2000, por 
medio del cual el Estado dominicano acepta la transferencia que hace la señora Verónica 
Miguelina Franco Balcácer, representada por el Dr. Orlando Francisco Marcano Sánchez, a 
favor del señor Ángel Ornar Guzmán Báez, del apartamento No.4-A, del edificio No.24, 
construido en blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Tres Ojos, Parque del Este, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$345,393.46 (trescientos cuarenta y cinco mil 
trescientos noventa y tres pesos con 46/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00289 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ, dominicano, mayor 
de edad, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
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Identidad y Electoral No. 001-0190691-5, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder No. 227-2000, de fecha 15 de junio del 2000, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte, y de la 
otra parte, la señora VERONICA MIGUELINA FRANCO BALCACER, dominicana, 
mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0886284-8, 
domiciliada y residente en la Avenida Independencia No. 1109, de esta ciudad, quien en lo 
adelante de este contrato se denominará LA PROPIETARIA ACTUAL, debidamente 
representada por el DR. ORLANDO FRANCISCO MARCANO SANCHEZ, dominicano, 
mayor de edad, con Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0077743-2, domiciliado y 
residente en esta ciudad, y de la otra parte, el señor ANGEL OMAR GUZMAN BAEZ, 
dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0517918-8, quien en 
lo adelante de este contrato se denominará, EL NUEVO ADJUDICATARIO, o por su 
propio nombre, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
por medio del presente documento, ACEPTA LA TRANSFERENCIA que hace la señora 
VERONICA MIGUELINA FRANCO BALCACER, relativo a los derechos que posee 
sobre el siguiente inmueble: 
 

"El apartamento No. 4-A, del edificio No. 24, construido en blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Los Tres Ojos Parque del Este, de esta ciudad". 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de 
RD$345,393.46 (trescientos cuarenta y cinco mil trescientos noventa y tres pesos con 
46/100); pagó un inicial por la suma de RD$60,000.00 (sesenta mil pesos con 00/100); un 
valor acreditado por la suma de RD$82,041.00 (ochenta y dos mil cuarenta y un pesos con 
00/100), y un balance pendiente a la fecha de RD$203,352.46 (doscientos tres mil 
trescientos cincuenta y dos pesos con 46/100). 
 
TERCERO: Queda convenido entre las partes, que el presente acto, de acuerdo con lo 
establecido por el Art. 2 de la Ley 339, de fecha 22 de agosto, sustituye el contrato No. 
03754, de fecha 2 de agosto del 1993, para la venta del apartamento de que se trata; el 
inmueble objeto del presente contrato se considera un Bien de Familia, razón por la cual no 
puede ser transferido en ningún tiempo a otra persona, si no hasta que se cumplan con los 
requisitos establecido en el Art. 14 de la Ley 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, con la 
previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/l00). 
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QUINTO: El nuevo adjudicatario declara que asume frente al ESTADO DOMINICANO 
las mismas obligaciones que contrajo su causante, SRA. VERONICA MIGUELINA 
FRANCO BALCACER. 
 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No._______, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil (2000). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Lic. Víctor E. Tío Fernández, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

Verónica Miguelina Franco Balcácer 
Propietaria Actual 

 
 

Debidamente representada por el  
Dr. Orlando Francisco Marcano Sánchez 

 
 

Ángel Omar Guzmán Báez 
Nuevo Adjudicatario 

 
 
YO, DR, MODESTO MEDRANO MONCION, Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. VICTOR E. 
TIO FERNANDEZ, VERONICA MIGUELINA FRANCO BALCACER, debidamente 
representada por el DR. ORLANDO FRANCISCO MARCANO SANCHEZ y el señor 
ANGEL OMAR GUZMAN BAEZ, de generales que constan en este mismo acto y quienes 
me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, 
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por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 
septiembre del año dos mil (2000). 
 
 

DR, MODESTO MEDRANO MONCION 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Sucre Ant. Muñoz Acosta         Juan Ant. Morales Vilorio 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 180-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Atilano 
Santana, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 2,175.00 Mts., dentro de la parcela No. 8-Ref.-Pte., del D.C. No. 9, sector El 
Almirante, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 180-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 del mes de marzo del 2003, 
entre el Estado dominicano y el señor ATILANO SANTANA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 de marzo del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el 
señor ATILANO SANTANA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 2,175.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.8-Ref-Pte., del Distrito Catastral No.9, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector El Almirante, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$ 
1,740,000.00 (un millón setecientos cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:       CONTRATO No.004038 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de noviembre del 
año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
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público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en 
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de 
la otra parte, el señor ATILANO SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0524258-0, 
domiciliado y residente en la calle primera No. 27, del sector Cancino Adentro, de esta 
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o 
por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTIO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Octavo del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de 
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del 
presente contrato, las partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,175.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 8-Ref-Pte del Distrito Catastral No.9, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 74-2871, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado dominicano.  
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un 
millón setecientos cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,740,000.00), a razón 
de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) el metro cuadrado, más el doce 
por ciento (12%) de interés anual sobre el saldo insoluto que deberá ser pagado por EL 
COMPRADOR a EL VENDEDOR de la siguiente forma: Un inicial de: quinientos 
veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$522,000.00), mediante un primer pago de 
cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), pagado con cheque No. 
080375, de fecha 5 de noviembre del año 2002, del Banco de Reservas, según recibo No. 
23854 de fecha 5 de noviembre del año 2002, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales y el completivo del inicial será pagado en un plazo de un año, y la 
diferencia del precio de venta será pagada en ciento veinte (120) mensualidades iguales y 
consecutivas de diecisiete mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 76/100 
(RD$ 17,474.76), en un plazo de diez (10) años. 
 
PARRAFO I: El precio de ochocientos pesos dominicanos con 00/100(RD$800.00), por 
metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento Técnico, teniendo como punto de referencia mínimo el Decreto No. 329-98, 
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, perdiendo EL COMPRADOR el beneficio del término para todo el 
resto de los pagos, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR; 
 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común; 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO:    POR EL COMPRADOR 

 
Bienvenido Brito      Atilano Santana 

Administrador General de Bienes Nacionales     COMPRADOR 
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YO, DRA. FIOR D´ALIZA MEJÍA RIVERA, Abogado Notario Público de los del 
número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores  BIENVENIDO 
BRITO Y ATILANO SANTANA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
tres (2003). 
 

DRA. FIOR D´ALIZA MEJÍA RIVERA 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto   Sucre Antonio Muñoz Acosta 

Secretario     Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 181-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Arturo 
Amable Vargas Guzmán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 1,099.27 Mts., dentro de la parcela No. 1, Porción A, del D.C. 
No. 18, Lote No. 25, manzana Z, municipio San Cristóbal, sección Najayo, D.N. G. O. 
No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 181-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de noviembre del año 2002, 
entre el Estado dominicano y el señor Arturo Amable Vargas Guzmán. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de noviembre del 
año 2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, el señor Arturo Amable Vargas Guzmán, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
1,099.27 metros cuadrados, dentro de la parcela No. l, porción A, del Distrito Catastral 
No.18, Lote No.25, manzana Z, del municipio San Cristóbal, sección Najayo, valorada en 
la suma de doscientos diecinueve mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$219,854.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder general, de fecha veinte (20) del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y seis (1996), quien en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
ARTURO AMABLE VARGAS GUZMAN, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0152045-0, domiciliado y 
residente en la calle Viento Mistral No.26, Buenos Aires del Mirador, de esta ciudad, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto 
RESIDENCIAL SATELITE “ARCA DE NOE”, con fines de garantizar el desarrollo 
nacional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que este acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato quedando automáticamente rescindido y en caso de que fuere 
otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato, en los casos en que 
corresponda, será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo 
establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención del 
Poder particular y la aprobación del presente contrato, en los casos que corresponda, por 
parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de pleno derecho un carácter 
definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos correspondiente; 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,099.27 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. l, Porción A, del Distrito Catastral No. 18, Lote No.25, 
Manzana Z, del Municipio San Cristóbal, sección Najayo. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 7410, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal a favor del Estado dominicano.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
doscientos diecinueve mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 60/100 
(RD$219,854.00), a razón de doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el 
metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que 
EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
sesenta y cinco mil novecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 20/100 
(RD$65,956.20), mediante un primer pago de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00), pagado en fecha 8 de noviembre año 2002, según recibo No.23860, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el completivo del inicial 
será pagado en un plazo de seis (6) meses, y la diferencia del precio en setenta y dos (72) 
mensualidades iguales y consecutivas, de dos mil ciento treinta y siete pesos dominicanos 
con 46/100 (RD$2,137.46) en un plazo de seis (6) años. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento Técnico, en función del Decreto de fecha 20 de mayo del año 1996, valor 
que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto No.36, de fecha 14 del mes 
de enero del año 1987. 
 
PARRAFO II: EL COMPRADOR declara y reconoce de manera expresa, haber 
examinado la porción de terreno objeto del presente contrato, encontrándose conforme con 
su extensión, linderos, estado, ubicación y condición, reconociendo que la misma es 
absolutamente indivisible y sólo podrá ser dedicada a construcción de una casa campestre. 
 
PARRAFO III: EL COMPRADOR se compromete a erigir, en la porción de terreno 
objeto de venta, una edificación conforme los requisitos establecidos en el reglamento 
correspondiente, respetando las reglamentaciones municipales que se dispongan conforme 
el uso precedentemente establecido. El inicio de la construcción de la edificación requerida 
deberá producirse dentro del plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del 
presente contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
requerida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida de pleno 
derecho. 
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PARRAFO IV: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO V: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor, 
salvo el caso de que la diferencia no sobrepase los diez metros cuadrados (10.00 Mts.). 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación  
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) 
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar 
el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
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NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación AL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR EL VENDEDOR:   POR EL COMPRADOR: 
 
      EL ESTADO DOMINICANO 
 

Bienvenido Brito        Arturo Amable Vargas Guzmán. 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 
 
YO, DRA. SONIA CASTRO MATOS, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 
ARTURO AMABLE VARGAS GUZMAN, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo 
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos 
mil dos (2002). 
 
 

DRA. SONIA CASTRO MATOS 
NOTARIO PIBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez      Germán Castro García  
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 182-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Matilde Brito Méndez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-D, edificio No. 14, Tipo MHV, Proyecto Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 182-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de inmueble suscrito en fecha 22 de agosto del 2001, 
entre el Estado dominicano y la señora Matilde Brito Méndez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de inmueble suscrito en fecha 22 de 
agosto del 2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Matilde Brito Méndez, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. l-D, del Edif. No. 14, Tipo 
MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana- 
Villa Consuelo, de la ciudad de Sto. Dgo. D.N., valorado en la suma de RD$86,152.18 
(ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100), que copiado a la letra dice 
así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1193 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad DOMINICANA, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil CASADO, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 DE NOVIEMBRE DEL 1995, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MATILDE BRITO MENDEZ, 
mayor de edad, de nacionalidad DOMINICANA, estado civil SOLTERA, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0325267-2. domiciliada y residente en la casa 
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APTO. No. 1-D. de la calle EDIF. No. 14 Tipo MHV, sector del Proyecto Habitacional 
VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apto. marcado con el No.1-D, 
del edif. no. 14. Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Juana- Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100 (RD$86,152.18), más el 8% de interés que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil 
pesos con 00/100 (RD$3,000.00) según recibo de pago No. 0785. D/F 14 de junio del 1991 
y el resto para ser pagado a veinte años, en 240 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 
seiscientos noventa y cinco pesos con 98/100 (RD$695.98) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la COMPAÑIA 
DE ENERGIA ELÉCTRICA SOBRE EL SERVICIO DE ELECTRICIDAD, dentro de la 
primera semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de 
agua, basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigue a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparación, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Quede expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto, sin necesidad de ningún otro requisito de 
tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra persona 
aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones del 
Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: Las partes acuerdan por medio del presente acto que en caso de que 
EL COMPRADOR no realice el pago de las mensualidades dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha establecida, deberá pagar una mora de un uno (01%) por ciento 
mensual sobre el monto pendiente. 
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DECIMOCUARTO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOQUINTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOSEXTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEPTIMO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día catorce (14), del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy 
día veintidós (22) del mes agosto del año dos mil uno (2001). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito, 
Administrador General      Matilde Brito Méndez 

   VENDEDOR            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. MODESTO MEDRANO MONCION, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y MATILDE BRITO MENDEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veintidós (22) del mes de 
agosto, del año dos mil uno (2001). 
 
 

DR. MODESTO MEDRANO MONCION  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Juan Ant. Morales Vilorio 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 183-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Cecilia 
Victoriano, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, manzana No. 
36, solar No. 12, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 183-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 24 de julio del 2002, 
entre el INGENIO OZAMA y la señora CECILIA VICTORIANO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 24 de julio 
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora CECILIA 
VICTORIANO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.36, solar 
No. 12, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1089-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIQ OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora CECILIA VICTORIANO, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
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No:053-0024105-5, domiciliada y residente en el Km.8 1/2 No.75, Carretera Sánchez, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de agosto del 2001, contenida en el Acta No. 18, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente 
inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.36, Solar 
No.12, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte :  Solar No.3. 
Al Este  :  Solar No.13. 
Al Sur :  Calle 27. 
Al Oeste :  Solar No.11. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos CON 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
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a)  La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No.200l-10066, de fecha 3-8-2001, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea, la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso 
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 

 



-131- 
_________________________________________________________________________ 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del 
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez.      Cecilia Victoriano 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y CECILIA VICTORIANO, 
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
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firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerada de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
     Juan Ant. Morales Vilorio         Sucre Ant. Muñoz Acosta  
  Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 184-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Carmen 
Auristela Polanco Lovera, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, 
de una porción de terreno de 956.79 Mts., dentro de la parcela No. 201-A (pte), D.C. 
No. 32, manzana No. 18, solar No. 15, sección La Ureña, Proyecto de Lotificación de 
Solares La Católica, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 184-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 22 de julio del 2004, entre el 
Ingenio Ozama y la señora CARMEN AURISTELA POLANCO LOVERA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 22 de julio 
del 2004, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una 
parte, y de la otra parte, la señora CARMEN AURISTELA POLANCO LOVERA, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de novecientos cincuenta y seis punto setenta y nueve 
(956.79) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-A (Pte.) D. C. 
No.32, sección, La Ureña, proyecto de Lotificación de Solares La Católica, manzana No. 
18, solar No. 15, valorada en la suma de RD$191,358.00 (ciento noventa y un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice 
así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION LA CATOLICA 
CF-2002 3842 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.252-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 05 de abril del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora CARMEN AURISTELA 
POLANCO LOVERA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1017439-8, domiciliada y residente en la calle Juan Fco. 
Bidó, casa No. 10, Edif. Don Juan II, Apto. No.281, piso 2, sector Los Restauradores, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de febrero del 2004, contenida en el Acta No.62, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación La Católica a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Séptima Resolución - O, contenida en el Acta No. 1234, de 
fecha 29 de junio del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que LA COMPRADORA pagó un porciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta, el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos cincuenta y seis punto 
setenta y nueve (956.79) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.201-A (Pte.), D.C. No.32, sección La Ureña, Proyecto de Lotificación de Solares La 
Católica, Manzana No.18, Solar No.15, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Solar No.4. 
Al Este:  Solar No.5. 
Al Sur :  Calle  
Al Oeste :  Solar No.14. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.58-1696, de fecha veinte (20) de 
marzo del año 1958, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de ciento noventa y un mil trescientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos 
CON 00/100 (RD$191,358.00), o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de 
la siguiente manera: 
 
a)  La suma de sesenta y seis mil novecientos setenta y seis pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$66,976.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobantes de Caja y Banco Nos.2004-24449, de fecha 29-04-2004; No.2004-
24520, de fecha 29-04-2004, No.2002-20662, de fecha 16-07-2002, razón por la 
cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito 
legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de ciento veinticuatro mil trescientos ochenta y dos pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$124,382.00), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de cuatro mil doscientos noventa y seis pesos oro 
dominicanos con 51/100 (RD$4,296.51), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha tres (03) de noviembre de 2003 y una 
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de octubre de 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a ciento veinticuatro mil trescientos 
ochenta y dos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$124,382.00), devengará intereses a 
razón del uno por ciento (1%) mensual. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a ciento veinticuatro mil trescientos ochenta y dos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$124,382.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, 
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Departamento 
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de julio del año 
dos mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez.     Carmen A. Polanco Lovera. 
     Director Ejecutivo 
 
YO, LIC. ALFREDO JIMENEZ GARCIA, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y CARMEN A. POLANCO 
LOVERA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro 
(2004). 
 

LIC. ALFREDO JIMENEZ GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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     Juan Ant. Morales Vilorio          Sucre Ant. Muñoz Acosta  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 185-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Altagracia Belén y Francisco Peralta, relativo a la venta por parte del primero a los 
segundo, del apartamento No. 4-C, edificio No. 98, Tipo MHV, Proyecto Habitacional 
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 185-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 14 de mayo del año 
2001, entre el Estado dominicano y los señores ALTAGRACIA BELÉN y FRANCISCO 
PERALTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 14 de 
mayo del año 2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una 
parte, y de la otra parte, los señores ALTAGRACIA BELÉN y FRANCISCO PERALTA, 
por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No. 4-C, edificio No. 98, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Sto. Dgo., 
D. N., valorado en la suma de RD$86,152.18 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos 
pesos oro dominicanos con 18/100); que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO No.0982 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad DOMINICANA, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil CASADO, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará de una parte, y de 
la otra parte, los señores ALTAGRACIA BELEN Y FRANCISCO PERALTA, mayores de 
edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casados entre si, portadores de las Cédulas 
de Identidad y Electoral Nos. 001-0287621-6/ 001-0277892-9, domiciliados y residentes en 
la casa No. APTO.4-C, de la calle EDIF.98, Tipo MHV, sector PROYECTO 
HABITACIONAL VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de STO. DGO. 
D.N. quienes para los fines del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: El apto. marcado con el 
No.4-C, edif.98, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Sto. Dgo. D.N.. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos 18/100 (RD$86,152.18), más el 8% de interés anual que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil 
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pesos con 00/100 (RD$ 3,000.00) según recibo de pago No.3600, D/F 24 de abril del 1992 
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de seiscientos noventa y 
cinco pesos con 98/100 (RD$ 695.98) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no baya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia: tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la compañía de 
energía eléctrica sobre el servicio de electricidad, dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes, previa 
aprobación del Congreso por ser el precio de la presente venta superior a veinte mil pesos 
(RD$20,000.00). 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio: 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparación, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios, de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina del la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veinticuatro (24) del mes de abril, del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes mayo, del año dos mil uno (2001). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

      Bienvenido Brito,      Altagracia Belén y 
    Administrador General        Francisco Peralta 

   VENDEDOR         COMPRADORES 
 
 
YO, LIC. REMBERTO DÍAZ NUÑEZ, Abogado Notario Público de los del Numero del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO. 
ALTAGRACIA BELEN Y FRANCISCO PERALTA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes mayo del año dos mil uno (2001). 
 

LIC. REMBERTO DÍAZ NUÑEZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Juan Ant. Morales Vilorio 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 186-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Mónica 
Antonia Rosario Fernández, a través del cual el primero vende a la segunda, una 
porción de terreno de 200.00 Mts., dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, 
manzana No. 2-A, solar No. 9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 
G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 186-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 26 de febrero del 2003, entre el 
INGENIO OZAMA y la señora MONICA ANTONIA ROSARIO FERNÁNDEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 26 de 
febrero del 2003, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora 
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MONICA ANTONIA ROSARIO FERNÁNDEZ, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos (200.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A 
(Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No.2-A, solar No.9, valorada en la suma de treinta y dos mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$32,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-2002 3809 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001 -0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MONICA ANTONIA ROSARIO 
FERNANDEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0272864-9, domiciliada y residente en la calle María Montés No.117, 
sector Villa Juana, apto. 02A, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio del 2002, contenida en el Acta No.32, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.38, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Cana Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Vigésima Resolución, contenida en el Acta No. 1209, de fecha 15 de octubre 
del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta, el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.2-H, Solar No.9, 
con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.2. 
Al Este  : Solar No.8. 
Al Sur  : Calle. 
Al Oeste : Solar No.10. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y dos mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$32,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 
a)  La suma de diecisiete mil doscientas pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$17,200.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes 
de Caja y Banco Nos.2002-20520 y 2003-01896, de fechas 15-7-2002 y 15-1-2003, 
razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de catorce mil ochocientos pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$14,800.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos once pesos oro dominicanos con 24/100 (RD$511.24), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a catorce mil ochocientos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$14,800.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no Pagado por la suma adeudada, 
ascendente la catorce mil ochocientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,800.00), 
todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para 
que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de 
las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA 
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada un de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil tres 
(2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez.     Mónica Ant. Rosario F. 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente los señores: ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MONICA ANTONIA 
ROSARIO FERNANDEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fé del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

LIC. CLARA LUCIANO A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
     Juan Ant. Morales Vilorio         Sucre Ant. Muñoz Acosta  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 148-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Alfredo Dalmau Thomas. G. O. No. 10837 del 28 
de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 148-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.68, del 9 de marzo de 2009, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano, Alfredo Dalmau Thomas, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación de Reemplazo Núm.08-20015-CR-COOKE, registrada el 
29 de abril de 2008, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América, para el 
Distrito Sur de Florida, los cuales son los siguientes: 
 
● Cargo uno: Conspiración para:  (1) elaborar, usar y traficar en uno o más dispositivos de 
acceso falsificado, lo que afectó el comercio interestatal, en contravención de la Sección 
1029 (a) (1), del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y (2) para poseer con la 
intención de defraudar quince o más dispositivos de acceso falsificado y sin autorización, 
en contravención de la Sección 1029 (a) (3), del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
● Cargo dos: Defraudar, elaborar, usar y traficar con uno o más dispositivos de acceso 
falsificados, lo que afectó el comercio interestatal y extranjero, en contravención de la 
Sección 1029 (a) (1), del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo tres: Posesión de quince o más dispositivos de acceso falsificados y sin 
autorización, lo que afectó el comercio interestatal y extranjero, en contravención de la 
Sección 1029 (a) (3), del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
 
● Cargos ocho al nueve: Elaborar, usar y traficar en uno o más dispositivos de acceso, 
falsificados, transfirió, poseyó y usó sin autoridad legal, los medios de identificación de 
otra persona, en contravención de la Sección 1028 A (a) (1), del Título 18, del Código de 
los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia No.01883, del 17 de abril de 2009, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano 
Alfredo Dalmau Thomas. 
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CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.335, del 4 de abril de 2016, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Alfredo Dalmau Thomas, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a 
los Estados Unidos de América, país requirente, del nacional dominicano Alfredo 
Dalmau Thomas, por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y 
con los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países. 

 
 

Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la 
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate 
público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el 
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la 
Constitución de la República, el Tratado de Extradición entre República Dominicana 
y Estados Unidos de América, la Convención de Viena de 1988 y el Código Procesal 
Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de 
América de Alfredo Dalmau Thomas, en lo relativo a los cargos señalados en el Acta 
de Acusación No.08-20015-CR-COOKE (s), registrada el 29 de abril de 2008 en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, transcritas 
precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un magistrado juez de los 
Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra del mismo. 

 
Tercero: Rechaza el pedimento del Ministerio Público sobre la incautación de los 
bienes propiedad del requerido por las razones citadas. 

 
Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la 
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la 
Constitución de la República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder 
Ejecutivo debe obtener garantías de parte del Estado requirente, de que al extraditado 
Alfredo Dalmau Thomas, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o 
la de prisión perpetua. 

 
Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición Alfredo Dalmau Thomas, y a las autoridades 
penales del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general 
conocimiento”.  

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, para la extradición del nacional 
dominicano Alfredo Dalmau Thomas, fue solicitada el 9 de marzo de 2009, en 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTOS: El Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.335, del 4 de abril de 2016, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Alfredo Dalmau Thomas, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación de Reemplazo Núm.08-20015-CR-COOKE, registrada el 
29 de abril de 2008, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América, para el 
Distrito Sur de Florida, los cuales son los siguientes: 
 
● Cargo uno: Conspiración para: (1) elaborar, usar y traficar en uno o más dispositivos de 
acceso falsificado, lo que afectó el comercio interestatal, en contravención de la Sección 
1029 (a) (1), del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y (2) para poseer con la 
intención de defraudar quince o más dispositivos de acceso falsificado y sin autorización, 
en contravención de la Sección 1029 (a) (3), del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
● Cargo dos: Defraudar, elaborar, usar y traficar con uno o más dispositivos de acceso 
falsificados, lo que afectó el comercio interestatal y extranjero, en contravención de la 
Sección 1029 (a) (1), del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo tres: Posesión de quince o más dispositivos de acceso falsificados y sin 
autorización, lo que afectó el comercio interestatal y extranjero, en contravención de la 
Sección 1029 (a) (3), del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargos ocho al nueve: Elaborar, usar y traficar en uno o más dispositivos de acceso, 
falsificados, transfirió, poseyó y usó sin autoridad legal, los medios de identificación de 
otra persona, en contravención de la Sección 1028 A (a) (1), del Título 18, del Código de 
los Estados Unidos. 
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PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Alfredo Dalmau Thomas, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por 
las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 149-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Brahim Housseim Moussa, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino 
de Marruecos ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 149-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Brahim Housseim 
Moussa, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de Marruecos ante el 
Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Brahim Housseim 
Moussa, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de Marruecos ante el 
Gobierno dominicano.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 150-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Alejandro José Buitron Porras, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Guatemala ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10837 del 28 de abril 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 150-16 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Alejandro José 
Buitron Porras, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Guatemala 
ante el Gobierno dominicano. 
 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Alejandro José 
Buitrón Porras, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Guatemala ante el Gobierno dominicano.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 151-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Roberto García Márquez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Colombia ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10837 del 28 de abril 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 151-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Roberto García 
Márquez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Colombia ante el 
Gobierno dominicano. 
  
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Roberto García 
Márquez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Colombia ante 
el Gobierno dominicano.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 152-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 152-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que para 
cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. El señor Enriquillo Antonio Soto Rosario, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Enrique Antonio Soto Rosario.  
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Artículo 2. El señor Eustaquio De la Cruz Severino, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Elín De la Cruz Severino.  
 
Artículo 3. La señora Altagracia Polanco Gómez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Idalia Polanco Gómez. 
 
Artículo 4. La señora Bonifacia Gómez Novas, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Evelia Gómez Novas.  
 
Artículo 5. El señor Flordán Antonio Matos Medina, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Floidán Antonio Matos Medina.  
 
Artículo 6. El señor Jennifer Starlin De León Mora, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Jeifer Starlin De León Mora. 
 
 
Artículo 7. La señora Isabel De la Cruz Rosario, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Gisela De la Cruz Rosario. 
 
Artículo 8. El señor Tovías del Carmen Liz Blanco, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Tomás del Carmen Liz Blanco.  
 
Artículo 9. El señor Wilson Javier Polanco, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Javier Polanco. 
 
Artículo 10. La señora Ana María Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Rosa María Santana. 
 
Artículo 11. La señora Orfelia Liranzo Guerrero, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Benancia Liranzo Guerrero. 
 
Artículo 12. El señor Gabriel Guerra Leonardo, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Daniel Guerra Leonardo. 
 
 
Artículo 13. La señora Tirsa Poche Paniagua, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Teresa Poche Paniagua. 
 
Artículo 14. La señora María Faustina Mejía Del Rosario, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Mejía Del Rosario. 
 
Artículo 15: Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 153-16 que autoriza a varias  personas a  realizar cambios en sus nombres.  
G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 153-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La señora Riumarin Paulino Núnez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ALEXANDRA PAULINO NÚÑEZ.  
 
Artículo 2. El señor Charlin José Canó Soriano, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de CHARLY JOSÉ CANÓ SORIANO.  
 
Artículo 3. La señora María Juana de Jesús Marte, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de JUANA MARÍA DE JESÚS MARTE.  
 
Artículo 4. El señor Wilkins Jiménez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
GABRIEL JIMÉNEZ.  
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Artículo 5. El señor Juan Ysidro de la Cruz Rosario, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de YSIDRO DE LA CRUZ ROSARIO.  
 
Artículo 6. El señor Danilo Rosario González, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de DARIO ROSARIO GONZÁLEZ.  
 
Artículo 7. El señor Darling Alberto Pérez Mora, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DARIO ALBERTO PÉREZ MORA. 
 
Artículo 8. El señor José Alberto de Jesús Gil Marte, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de ERI BARAC GIL MARTE. 
 
Artículo 9 La señora Josefa Hernández Peralta, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de JOSEFINA HERNÁNDEZ PERALTA. 
 
Artículo 10. La señora Cecilia Jiménez Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de TRIGILIA JIMÉNEZ NÚÑEZ. 
 
Artículo 11. La señora Ursula Luna, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
JUANITA LUNA. 
 
Artículo 12. El señor Mundito Lusón Elena, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de RAYMUNDO LUSÓN ELENA.  
 
Artículo 13. El señor Luis Antonio Saviñón, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de MANUEL SAVIÑON.  
 
Artículo 14. La señora Agustina Morillo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANGELA MORILLO.  
 
Artículo 15. El señor Amparo Montero González, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de OSCAR PETER MONTERO GONZÁLEZ.  
 
Artículo 16. La señora Jobanny Francisco Hichez Rosario, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JONNY FRANCISCO HICHEZ ROSARIO.  
 
Artículo 17. La señora Fausta Felipa Polanco Durán, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de EDELMA POLANCO DURÁN. 
 
Artículo 18. El señor René Ysidoro Rodríguez Álvarez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de RENÉ YSIDRO RODRIGUEZ ÁLVAREZ.  
 
Artículo 19. La señora Hilda Antonia Pérez Ventura, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ROSA MARIA PEREZ VENTURA. 
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Artículo 20. La señora Dulce Carmelina Mercedes Ramos, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JOSEFINA RAMOS. 
 
Artículo 21. La señora Enedina Antonia Ovalles Sánchez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de EDNA ANTONIA OVALLES SÁNCHEZ.  
 
Artículo 22. La señora Marisol Santana Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARICOL SANTANA PÉREZ. 
 
Artículo 23. La señora María Aracelia Peña, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de MARÍA ARACELIS PEÑA. 
 
Artículo 24. La señora Gacela Vásquez Vásquez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de GRACIELA VÁSQUEZ VÁSQUEZ. 
 
Artículo 25. La señora Marinita Flores, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARINA FLORES. 
 
Artículo 26. La señora Gavis Cristiana Dicent Guillen, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de GAVIS CRISTINA DICENT GUILLEN. 
 
Artículo 27. La señora Teonidas Adilenia Vargas Bisono, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ADILENIA VARGAS BISONO. 
 
Artículo 28. La señora Sivilia Lorenzo Castro, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MALTHA LORENZO CASTRO. 
 
Artículo 29. La señora María Ercilia Jáquez Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ANA UCILIA JÁQUEZ REYES. 
 
Artículo 30. Se modifica el Artículo 16, del Decreto No.341-15, del 29 de octubre de 2015, 
para que disponga de la manera siguiente: 
 

“Artículo 16. La señora Ramona Tejeda queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de RAMONITA MARGARITA TEJEDA.” 

 
Artículo 31. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 154-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 154-16 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, para 
cambio de nombre, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas, en tal sentido, por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Los señores Leonel de Jesús Peña Aldavert y Agatha Leticia Cabral Mejía, 
padres de la menor Amelia Mercedes Peña Cabral, quedan autorizados a cambiar el nombre 
de su hija, por el de Lidia Camila Peña Cabral.  
 
Artículo 2. La señora Kénida María Santana Sánchez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Kenia María Santana Sánchez. 
 
Artículo 3. La señora Juana María Gutiérrez Rosario, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ana Marina Gutiérrez Rosario. 
 
Artículo 4. La señora Seferina Rodríguez Durán, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Severina Rodríguez Durán. 
 
Artículo 5. La señora Nicasia Maceo López, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Nicki Maceo López.  
 
Artículo 6. El señor Tomasito Carbajal Suero, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Tomás Ignacio Carbajal Suero. 
 
Artículo 7.  La señora  Rafaela Mejía, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Josefa Mejía.  
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Artículo 8. El señor Sucy Rafael Tavárez Tiburcio, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Rafael Tavárez Tiburcio.  
 
Artículo 9. La señora Rosa Angélica Polanco Carvajal, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Rosa Angelita Polanco Carvajal. 
 
Artículo 10. La señora Escolástica Mejía Morales, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Xiomara Mejía Morales. 
 
Artículo 11. Damarita Mercedes Guzmán, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Tamara Guzmán.  
 
Artículo 12. La señora Cecilia De la Paz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Célida De la Paz. 
 
Artículo 13. El señor Porfirio Morel De la Rosa, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Elpidio Morel De la Rosa.  
 
Artículo 14. La señora Silvia Ortega Moronta, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Ana Silvia Ortega Moronta. 
 
Artículo 15: Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 155-16 que deroga el Art. 13 del Dec. No. 539-12, que designó un Subdirector 
de Bienes y Servicios de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas. 
G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 155-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 13 del Decreto No.539-12, de fecha 1ero. de 
septiembre de 2012, que designa un Subdirector de Bienes y Servicios de la Dirección 
General de Compras y Contrataciones Públicas. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Contrataciones Públicas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 156-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Juan Argelis Alvarez Santos. G. O. No. 10837 del 
28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 156-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.671, del 2 de octubre de 2014, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Juan Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan 
Angelis Santo, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación 
Núm.S1 11Cr.477 (BSJ), registrada el 30 de abril de 2012, en el Tribunal Federal de 
Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 

Cargo uno: Asociación Delictuosa: desde por lo menos marzo de 2011 hasta el 4 
de abril de 2011, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Sur de Nueva York y en 
otros lugares, Juan Argelis Alvarez, acusado y otros conocidos y desconocidos, 
intencionalmente y con conocimiento de causa se combinaron, conspiraron, 
confederaron y acordaron en conjunto y entre ellos para cometer delitos en contra 
de los Estados Unidos, para infringir los artículos 510 (a) (2) y 641, del Título 18, 
del Código de los Estados Unidos, éste junto a otros intencionalmente y con 
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conocimiento de causa y con la intención de estafar, entregaran, hicieran circular 
y publicaran cheques del Tesoro y valores de los Estados Unidos portando firmas 
y endosos falsificados, cuyo valor neto total sobrepasaba los $1,000.00; también 
desfalcaron, robaron, hurtaron y convirtieron para su uso y el de otros, vales, 
dinero y cosas de valor de los Estados Unidos, los cuales excedían de $1,000.00, 
reteniéndolos y usándolos, a sabiendas de su procedencia. 
 
Cargo dos: Entrega de cheques del Tesoro con endosos falsificados, desde por lo 
menos marzo de 2011, o alrededor de esa fecha, hasta el 4 de abril de 2011 
inclusive, en el Distrito Sur de Nueva York y otros lugares, Juan Argelis Alvárez, 
intencionalmente con conocimiento de causa y con intención de estafar, 
entregaron, hicieron circular y publicaron e intentaron entregar, hacer circular y 
publicar, cheques del Tesoro y valores de los Estados Unidos portando firmas y 
endosos hechos falsamente, cuyo valor neto total sobrepasaba los “1,000.00, el 
acusado Juan Argelis Alvarez dio cheque del Tesoro endosados fraudulentamente 
a una empleada de una tienda de cobro de cheques en el Bronx, Nueva York para 
negociar con esos cheques. 
 
Cargo tres: Robo de dinero del gobierno, desde por lo menos marzo de 2011, o 
alrededor de esa fecha, hasta el 4 de abril de 2011, inclusive, en el Distrito Sur de 
Nueva York y otros lugares el acusado intencionalmente y con conocimiento de 
causa desfalcó, robó, hurtó y convirtió para su uso y el uso de otro, vales, dinero y 
cosas de valor del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos para su uso y 
ganancia, a sabiendas de su procedencia, también obtuvo y convirtió para su 
propio uso y el de otros, cheques de reembolso de impuestos de ese Departamento 
a los cuales no tenía derecho. 
 
Cargo cuatro: Robo de identidad con agravante, desde la misma fecha el acusado 
Juan Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis Santo, 
intencionalmente transfirió, poseyó y usó, sin tener autoridad legal, un medio de 
identificación de otra persona durante un delito grave enumerado en el Artículo 
1028 (c), del Título 18, del Código de los Estados Unidos y con relación a ese 
delito transfirió, poseyó y usó los nombres y los números de seguro social de 
ciudadanos estadounidenses durante la infracción al Artículo 641, del Título 18, 
del mismo Código. Alegaciones por decomiso en cuanto a los cargos, uno, dos y 
tres”. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia del 11 de febrero de 2015, el Magistrado 
Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano Juan Argelis 
Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis Santo. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Juan 
Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis Santo, ante los 
magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de 
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los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por 
la cual, mediante la Resolución Núm.632-2016, del 4 de abril de 2016, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Juan Argelis 
Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis Santo, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Juan Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis Santo, por 
las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del caso. 

 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, aprobado mediante la 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, para la extradición del nacional 
dominicano Juan Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis 
Santo, fue solicitada el 2 de octubre de 2014, en cumplimiento de las disposiciones del 
Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal 
Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición, suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.632-2016, del 4 de abril de 2016, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Juan Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan 
Angelis Santo, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación 
Núm.S1 11Cr.477 (BSJ), registrada el 30 de abril de 2012, en el Tribunal Federal de 
Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
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Cargo uno: Asociación Delictuosa: desde por lo menos marzo de 2011 hasta el 4 
de abril de 2011, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Sur de Nueva York y en 
otros lugares, Juan Argelis Alvarez, acusado y otros conocidos y desconocidos, 
intencionalmente y con conocimiento de causa se combinaron, conspiraron, 
confederaron y acordaron en conjunto y entre ellos para cometer delitos en contra 
de los Estados Unidos, para infringir los artículos 510 (a) (2) y 641, del Título 18, 
del Código de los Estados Unidos, éste junto a otros intencionalmente y con 
conocimiento de causa y con la intención de estafar, entregaran, hicieran circular 
y publicaran cheques del Tesoro y valores de los Estados Unidos portando firmas 
y endosos falsificados, cuyo valor neto total sobrepasaba los $1,000.00; también 
desfalcaron, robaron, hurtaron y convirtieron para su uso y el de otros, vales, 
dinero y cosas de valor de los Estados Unidos, los cuales excedían de $1,000.00, 
reteniéndolos y usándolos, a sabiendas de su procedencia. 
 
Cargo dos: Entrega de cheques del Tesoro con endosos falsificados, desde por lo 
menos marzo de 2011, o alrededor de esa fecha, hasta el 4 de abril de 2011 
inclusive, en el Distrito Sur de Nueva York y otros lugares, Juan Argelis Alvárez, 
intencionalmente con conocimiento de causa y con intención de estafar, 
entregaron, hicieron circular y publicaron e intentaron entregar, hacer circular y 
publicar, cheques del Tesoro y valores de los Estados Unidos portando firmas y 
endosos hechos falsamente, cuyo valor neto total sobrepasaba los “1,000.00, el 
acusado Juan Argelis Alvárez dio cheque del Tesoro endosados fraudulentamente 
a una empleada de una tienda de cobro de cheques en el Bronx, Nueva York para 
negociar con esos cheques. 
 
Cargo tres: Robo de dinero del gobierno, desde por lo menos marzo de 2011, o 
alrededor de esa fecha, hasta el 4 de abril de 2011 inclusive, en el Distrito Sur de 
Nueva York y otros lugares, el acusado intencionalmente y con conocimiento de 
causa desfalcó, robó, hurtó y convirtió para su uso y el uso de otro, vales, dinero y 
cosas de valor del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos para su uso y 
ganancia, a sabiendas de su procedencia, también obtuvo y convirtió para su 
propio uso y el de otros, cheques de reembolso de impuestos de ese Departamento 
a los cuales no tenía derecho. 
 
Cargo cuatro: Robo de identidad con agravante, desde la misma fecha el acusado 
Juan Argelis Alvárez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis Santo, 
intencionalmente transfirió, poseyó y usó, sin tener autoridad legal, un medio de 
identificación de otra persona durante un delito grave enumerado en el Artículo 
1028 (c), del Título 18, del Código de los Estados Unidos y con relación a ese 
delito transfirió, poseyó y usó los nombres y los números de seguro social de 
ciudadanos estadounidenses durante la infracción al Artículo 641, del Título 18, 
del mismo Código. Alegaciones por decomiso en cuanto a los cargos, uno, dos y 
tres”. 
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PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Juan Argelis Alvarez (a) Juan Argelis Alvarez Santos (a) Juan Angelis 
Santo, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por infracciones diferentes a las que 
motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la 
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que 
se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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43 

    
Res. No. 195-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y los señores Rafael Garabito Alcántara y 
María Dolores Pichardo de Garabito, a través del cual el 
primero vende a los segundos, una porción de terreno de 
237.00 Mts²., dentro de la parcela No. 121-A (pte.), del D.C. 
No. 6, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
46 

    
Res. No. 196-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Juana Minerva Morales Astacio, en 
relación al traspaso por del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 302.00 Mts²., dentro de la parcela No. 
175-B-3-A (pte), del D.C. No. 6, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
52 
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Res. No. 197-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Miguel García Brito, sobre el 
traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 101, edificio No. 59-C, Proyecto Hainamosa, D.N. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
58 

    
Res. No. 198-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Benjamín Peña Pérez, mediante el 
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (pte.), D. C. No. 
32, manzana No. 20, solar No. 7, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
63 

    
Res. No. 199-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Elpidia A. Sánchez, representada 
por la señora Pastora Sánchez, en relación a la venta por 
parte del primero a la segunda, del apartamento No. 207, 
edificio B, manzana No. 12, Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, Los Guaricanos, D.N. 

   
 
 
 
 
68 

    
    
Res. No. 200-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y la señora Martha Irene Veloz, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A 
(pte.), D.C. No. 32, manzana No. 49, solar No. 9, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
73 

    
Res. No. 201-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el Dr. José David Mateo García, en virtud del 
cual el primero traspasa al segundo, el local comercial No. 
307, edificio No. 39, Proyecto Habitacional Av. México, D.N. 

   
 
 
78 

    
Res. No. 202-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Joaquín Nolasco, sobre la venta por 
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 
154.62 Mts²., dentro de la parcela No. 97, del D.C. No. 4, 
Distrito Nacional. 

   
 
 
 
82 

    
Res. No. 203-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Emilio Apolinar Mejía Castro, en 
relación al traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 145.12 Mts²., dentro de la parcela 
No. 1-B-Ref., del Distrito Catastral No. 6, del Distrito 
Nacional. 

   
 
 
 
 
88 
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Res. No. 204-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Zoilo Márquez Valdez, relativo a la 
venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 207.22 Mts²., dentro de la parcela No. 90-B, del 
D.C. No. 15, solares 34 y 4, manzana No. 1983, D.N. 
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94 

    
Res. No. 205-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Amada Colón, a través del cual el 
primero traspasa a la segunda, la vivienda No. 172, 
manzana No. 5, Proyecto Habitacional Villa Fundación, San 
Cristóbal, R.D. 

   
 
 
 
99 

    
Res. No. 206-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Martha Mercedes Ramírez, sobre el 
traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 3-A, edificio No. 10, Tipo MHV, Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. 

   
 
 
 
104 

    
Res. No. 207-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor David Ventura Reyes, mediante el 
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
50.24 Mts²., dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del 
D.C. No. 3, D.N. 

   
 
 
 
109 

    
Res. No. 208-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Domingo Fabián Lucas Ortiz, en 
relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 
202-A (pte.), D.C. No. 32, manzana No. 41, solar No. 16, 
sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
114 

    
Res. No. 209-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Leonor Vallejo Vallejo, por medio 
del cual el primero vende a la segunda, la vivienda No. 16-A, 
Tipo M-1, Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. 

   
 
 
120 

    
    
Res. No. 210-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora María C. Franco Vda. Aybar, en 
virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 8, Tipo MP3, Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. 

   
 
 
 
125 

    
Res. No. 211-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y la señora Digna de la Rosa Peña, sobre la venta 
por parte del primero a la segunda, de una porción de 
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terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela no. 3-A (pte), 
D.C. No.9, manzana No. 30, solar No. 3, sección San Luis, 
lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 

 
 
Pág. 

 
 
129 

    
Res. No. 212-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Eusebio Moya Morillo, en relación al 
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 22, solar No. 16, sección 
Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
135 

    
Res. No. 213-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y la señora Dominga Gálvez Leonardo de 
Bisarro, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro 
de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 
36, solar No. 2, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
 
140 

    
Res. No. 214-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Mario Peguero Puello, a través del 
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
250.01 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 
32, manzana No. 35, Bloque D, solar No. 12, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
146 

    
Res. No. 215-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y el señor Luis Armando Mejía Aybar, sobre el 
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 203.58 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A 
(parte), D.C. No. 9, manzana No. 50, solar No. 10, sección 
San Luis, lugar Caña Linda, D.N. 

   
 
 
 
 
151 

    
Res. No. 216-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y el señor Cristino Enríquez Montero Sánchez, 
mediante el cual el primero vende al segundo, una porción 
de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A 
(parte), D.C. No. 9, manzana No. 46, solar No. 4, sección San 
Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 

   
 
 
 
 
157 

    
Res. No. 217-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio 
Haina y el señor Antonio Pichardo Reyes, en relación a la 
venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 598.64 Mts²., dentro de la parcela No. 9, del D.C. 
No. 19, solar No. 4, manzana No. A-4, lugar Los Guaricanos, 
Lotificación La Rafaelita-CEA, D.N. 

   
 
 
 
 
162 
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Res. No. 218-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Estela Sánchez, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 204, 
edificio No. 12, Tipo B-2, Proyecto Habitacional 
Prolongación Avenida México, D.N. 
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Res. No. 219-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Juana Zacarías Castillo Castro, en 
virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio E-11, Proyecto Habitacional 
Residencial Plaza Independencia, D.N. 

   
 
 
 
172 

    
Res. No. 220-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio 
Haina y la señora Miladis Ramírez Hernández, sobre la 
venta por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 238.09 Mts²., dentro de la parcela No. 115 (parte), 
D.C. No. 31, manzana No. 15, solar No. 6, Proyecto de 
Solares Quinto Sueño, D.N. 

   
 
 
 
 
176 
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Res. No. 187-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Dorca Santos de A. y Ramón A. Almonte, sobre el traspaso por parte del primero a 
los segundos, el apartamento No. 3-D, edificio No. 15, Tipo MP3, Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 187-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de diciembre del año 1999, entre el 
Estado dominicano y los señores DORCA SANTOS DE A. y RAMÓN A. ALMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de diciembre del año 1999, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una 
parte, y de la otra parte, los señores DORCA SANTOS DE A. y RAMON A. ALMONTE, 
por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No.3-D, edificio No. 15, Tipo MP3, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana -Villa Consuelo, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., valorado en la suma de ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y 
ocho pesos con 59/100) (RD$166,248.59), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:           CONTRATO No.00487 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 DE NOVIEMBRE DEL 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores 
DORCA SANTOS DE A. y RAMON A. ALMONTE, mayores de edad, de nacionalidad 
dominicana, estado civil casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 
312076-1/286217-1 domiciliados y residentes en la casa No. 3-D. de la calle EDIF. No. 15 
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Tipo MP3, sector del Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la 
ciudad de Santo Domingo, D.N. quienes para los fines del presente contrato se 
denominarán LOS COMPRADORES. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: El apto. marcado con el 
No.3-D, edificio 15, Tipo MP3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA JUANA- VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento sesenta y 
seis mil doscientos cuarenta y ocho pesos con 59/100 (RD$165,248.59), que LOS 
COMPRADORES pagarán a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil 
pesos con 00/100 (RD$3,000.00) según recibo de pago No. 4005, D/F  8 de mayo de 1992 
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 200.00 pesos con 
00/100 (RD$200.00), cada una. 
 
TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día ocho (8), del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
dos (1992). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,    Ramón A. Almonte y 

   Administrador General      Dorca Santos de A. 
   VENDEDOR       COMPRADORES 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET,  DORCA SANTOS DE A. y RAMON A. ALMONTE, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas 
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los treinta y un (31) días del mes de diciembre, del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto      Germán Castro García  
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 188-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
González C. de Heinsen, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 101, edificio No. 108, Proyecto Habitacional Yapur Dumit, Santiago, 
R.D. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 188-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de julio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora MARÍA GONZÁLEZ C. DE HEINSEN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de julio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7 de una parte, y de la otra parte, la 
señora MARÍA GONZÁLEZ C. DE HEINSEN, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.038-0001434-6, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No.101, del edificio No.108, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Yapur Dumit, en la ciudad de Santiago, R.D., valorado 
en la suma de doscientos diez mil seiscientos veintiséis pesos con 38/100 (RD$210,626.38), 
que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1336 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
19 de febrero de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA 
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GONZÁLEZ C. DE HEINSEN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil 
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 038-0001434-6, domiciliada y 
residente en la casa No.101 del edificio No. 108, sector Yapur Dumit, de la ciudad de 
Santiago, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.101, del edificio No. 108, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional YAPUR DUMIT, en la ciudad de Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de doscientos diez mil 
seiscientos veintiséis pesos con 38/100. (RD$210,626.38), que EL COMPRADOR pagará a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de dos mil pesos con 00/100 
(RD$2,000.00) según recibo de pago No. 9990, del 21 de 1994 y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00), cada 
una. 
 
 
TERCERO: Partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiún (21), del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 

   Administrador General      María González C. de Heinsen 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y MARÍA GONZÁLEZ C. DE HEINSEN, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero 
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de julio, del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 189-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Yadira María Salcé Lajara, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 2-B, edificio No. 47, Proyecto Habitacional Zona Franca, 
Santiago, R.D. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 189-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de septiembre del año 
1999, entre el Estado dominicano y la señora YADIRA MARÍA SALCÉ LAJARA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de 
septiembre del año 1999, entre el Estado dominicano, representado por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7 de una parte, y de la otra parte, la 
señora YADIRA MARÍA SALCÉ LAJARA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0099411-4, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No.2-B, del edificio No.47, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D., valorado 
en la suma de ciento setenta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$ 175,000.00), que copiado a 
la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO No.01355 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No. 304-96, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora YADIRA MARÍA SALCÉ LAJARA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, estado civil ____, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-
0099411-4, domiciliada y residente en la casa No. 2-B.de la calle del edificio No. 47, sector 
Proyecto Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No. 2-B, del edificio No.47, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional ZONA FRANCA, de la ciudad de Santiago R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y 
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) según recibo de pago No. 18154, de fecha 15 de agosto de 1997 y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos con 00/100 
(RD$500.00), cada una. 
 
TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día quince (15) del mes de agosto del año 1997. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 

   Administrador General     Yadira María Salcé Lajara 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y YADIRA MARÍA SALCÉ LAJARA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero 
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de septiembre, del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz              Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria                Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 190-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Sira Lara, representada por el señor Miguel Santos Díaz, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 304, edificio L, Tipo C, Proyecto 
Habitacional La Zurza, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 190-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 27 de julio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora ANA SIRA LARA, representada por el señor 
MIGUEL SANTOS DÍAZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 27 de julio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7 de una parte, y de la otra parte, la 
señora ANA SIRA LARA, representada por el señor MIGUEL SANTOS DÍAZ, portadores 
de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.22747-1/001-0233038-8, respectivamente, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.304, del 
edificio No.L, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional La Zurza, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS CON 00/100 (RD$46,000.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:            CONTRATO No.1315 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 4 
de julio de 1990, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA SIRA LARA, 
representada por el señor MIGUEL SANTOS DÍAZ, mayor de edad, de nacionalidad 
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dominicana, estado civil soltera, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 
22747-1/001-0233008-8, domiciliada y residente en la casa No. 304, del la calle edificio L, 
Tipo C,  Proyecto La Zurza, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.304, del edificio No.L, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional, La Zurza, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de cuarenta y seis mil 
pesos con 00/100 (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la 
siguiente forma: Un inicial de mil cuatrocientos ochenta y cinco con 00/100 (RD$1,485.00) 
según informe de tasación de fecha 16 de enero de 1987, y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100 (RD$100.00), cada una. 
 
TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día ______, del mes de __________, del año ______. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,  Ana Sira Lara, representada por: 

   Administrador General     Miguel Santos Díaz 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y MIGUEL SANTOS DÍAZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de julio, del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 191-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Epifania 
del Carmen Tatis Taveras, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una 
porción de terreno de 245.59 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (pte.), del D.C. No. 9, 
manzana No. 26, solar No. 6, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 
G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 191-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 6 de diciembre del año 
2002, entre el INGENIO OZAMA y la señora EPIFANIA DEL CARMEN TATIS 
TAVERAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 6 de 
diciembre del año 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el 
Director Ejecutivo ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la 
señora EPIFANIA DEL CARMEN TATIS TAVERAS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de doscientos cuarenta y cinco punto cincuenta y nueve (245.59) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D. C. No. 9, del Distrito Nacional, sección 
San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 26, Solar No.6, valorada en la 
suma de RD$39,294.40 (treinta y nueve mil doscientos noventa y cuatro pesos oro 
dominicanos con 40/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0910 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrató  
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora EPIFANIA DEL CARMEN  
TATIS TAVERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.049-0008753-9, domiciliada y residente en la Prolongación 
Venezuela No.81, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No. 16, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. ____, de fecha 13 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cinco punto 
cincuenta y nueve (245.59) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña 
Linda, Manzana No.26, Solar No.6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle 22. 
Al Este  : Solar No.7. 
Al Sur  : Calle 21. 
Al Oeste : Solar No.5. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y nueve mil doscientos noventa y cuatro pesos oro dominicanos con 
40/100 (RD$39,294.40), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la 
siguiente manera: 
 
a)  La suma de trece mil setecientos cincuenta y tres pesos oro dominicanos con 04/100 

(RD$13,753.04), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido dinero en efectivo, mediante comprobantes de 
Caja y Banco Nos.200l-08150 y 2002-0787, de fechas 29-6-2001 y 6-3-2002, razón 
por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 
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b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil quinientos cuarenta y un pesos oro 

dominicanos con 36/100 (RD$25,541.36), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de ochocientos ochenta y dos pesos oro dominicanos con 
27/100 (RD$882.27), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a veinticinco mil quinientos cuarenta y un 
pesos oro dominicanos con 36/100 (RD$25,541.36), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinticinco mil quinientos cuarenta  y un pesos oro dominicanos con 36/100 
(RD$25,541.36), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de diciembre del año 
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez.     Epifania del C. Tatis F. 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. FELICIA RAMIREZ SANTOS, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y EPIFANIA DEL 
CARMEN TATIS TAVERAS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
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que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. FELICIA RAMIREZ SANTOS  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerada de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
     Juan Ant. Morales Vilorio      César A. Díaz Filpo  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 192-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Felipe 
de Jesús Ruiz, y su adéndum de fecha 4 de octubre del año 2002, sobre la venta por 
parte del primero al segundo, del apartamento No. 201, edificio No. 13, Tipo B, 
manzana No. 2, Proyecto El Pensador, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, 
D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 192-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de enero de 1989, y su 
adendum de fecha 04 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor 
FELIPE DE JESÚS RUIZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de enero de 
1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, el señor FELIPE DE JESÚS RUIZ, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 201, del 
edificio No. 13, Tipo “B” de la manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, 
valorado en la suma de cuarenta y nueve mil setecientos treinta y siete pesos oro con 
96/100 (RD$49,737.96), y el adéndum de contrato suscrito en fecha 04 de octubre del año 
2002, entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, 
y de la otra parte, el señor Felipe de Jesús Ruiz, por medio del cual se actualiza el monto 
original a la suma de RD$125,178.62 (ciento veinticinco mil ciento setenta y ocho pesos 
dominicanos con 62/100), que copiados a la letra dicen así: 
 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 121 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.338, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor FELIPE DE JESÚS RUIZ, mayor de edad, de racionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Santa Minyetty, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.51253, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 201, del 
edificio No. 13, Tipo “B” de la manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y nueve 
mil setecientos treinta y siete pesos oro con 96/100 (RD$49,737.96), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$12,000.00 
(doce mil pesos oro) como pago inicial, mediante crédito por dicho valor, expedido por la 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, en virtud del Poder de fecha 16 de octubre de 1987, y el 
contrato suscrito para tales fines, con la compañía LOTES Y SOLARES URBANOS, S.A., 
y el resto, o sea la suma de RD$37,737.96 (treintisiete mil setecientos treintisiete pesos con 
96/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD75.00 (setenticinco pesos), hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad, 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación, 

c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 
no se trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de enero del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
          Camilo Antonio Nazir Tejada 

Capitán de Navío, M. de G.             Felipe de Jesús Ruiz 
Administrador General de Bienes Nacionales.    COMPRADOR 
        VENDEDOR 
 
 
YO, DR. RAMON E. GALLARDO L. Abogado-Notario Público do los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA Y FELIPE DE JESUS ORTIZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de enero del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DR. RAMON E. GALLARDO L. 
Notario Público 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO  
 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 10 de octubre del año 1988 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
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presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la 
otra parte, el señor FELIPE DE JESÚS RUIZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0287359-3, 
domiciliado y residente en el apartamento No.201, edificio 13-B, Manzana 2, del Proyecto 
Habitacional El Pensador, Villa Duarte, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines 
y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por 
su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 10 de octubre del año 1988, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor 
FELIPE DE JESÚS RUIZ, el apartamento No.201, edificio 13-B, Manzana 2, del Proyecto 
Habitacional El Pensador, Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 19 de enero del año 1989, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor FELIPE DE JESÚS RUIZ, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y nueve mil setecientos treinta y siete pesos dominicanos con 96/100 
(RD$49,737.96), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento veinticinco 
mil ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 62/100 (RD$125,178.62), de los cuales 
LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de veinticuatro mil seiscientos pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$24,600.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme 
lo establece el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No. 121, de fecha 10 de octubre del año 1988, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor FELIPE DE JESUS RUIZ, el apartamento No.201, edificio No. 
13-B, Manzana No.2 Proyecto Habitacional El Pensador, Villa Duarte, de esta ciudad, en la 
suma de cuarenta y nueve mil setecientos treinta y siete pesos dominicanos con 96/100 
(RD$49,737.96), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento veinticinco 
mil ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 62/100 (RD$125,178.62), estableciéndose 
que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente 
documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a 
favor de LA SEGUNDA PARTE. 
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente, acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 19 de enero del año 1989. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el 
contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal, del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.     Felipe de Jesús Ruíz 
Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 
 
YO, LIC. RAMON ANT. MARTÍNEZ MORILLO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y FELIPE DE JESÚS RUIZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los 
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actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. RAMON ANT. MARTÍNEZ MORILLO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz              Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria                Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 193-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Altagracia Rodríguez, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 108, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 193-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre 
el Estado dominicano y la señora MARÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de mayo de 
1995, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA ALTAGRACIA 
RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No. 1-A, del edificio No. 108, construido de blocks y concreto, 
ubicado dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00 (ciento cuarenta y siete mil pesos oro con 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.3065 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ______, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.782, Serie 51, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. l-A, del edif.No.108, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional  CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venía ha sido fijado por la suma de: Ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147, 000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$ 125,263.50 (ciento veinticinco mil doscientos sesenta 
y tres pesos oro con 50/100), como pago inicial, por concepto de la destrucción de su 
mejora, y el resto, la suma de RD$ 21,736.50 (veintiún mil setecientos treinta y seis pesos 
oro con 50/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$ 150.00 (ciento 
cincuenta pesos oro), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  María Altagracia Rodríguez 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. PERSIO WILLIAM BAUTISTA BARRIENTOS, Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA Y MARÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. PERSIO WILLIAM BAUTISTA BARRIENTOS  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio Cesar Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 194-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel 
Antonio Rivera, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 3-5, edificio M, Proyecto Avenida 27 de Febrero, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 194-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 28 de diciembre del 
1978, entre el Estado dominicano y el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 28 de 
diciembre del 1978, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por 
la Administradora General de Bienes Nacionales, DRA. FRIDA M. DE ESPINAL, de una 
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parte, y de la otra parte, el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 3-5, del 
edificio “M”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Avenida 27 de 
Febrero, valorado en la suma de RD$34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos oro con 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2630 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señora DRA. FRIDA M. DE ESPINAL, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casada, funcionario público de 
este domicilio y residencia, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.28829, 
Serie 47, sello hábil, con Registro Electoral No.2303794, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de agosto de 1978, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Dorca Morla de Rivera, domiciliado y residente en 
esta ciudad, de ocupación empleado comercial, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 49678, Serie 1ra., sello hábil, con Registro Electoral No. 757000, se ha 
convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE, 
CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: El apartamento marcado con el No. 3-5, del edificio “M”, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Avenida 27 de Febrero. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$34,000.00 (trenticuatro mil pesos oro), la cual será pagada por EL 
COMPRADOR en la siguiente forma: La suma de RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) como 
pago inicial, pagados mediante cheque No.:_________ de fecha 4 de julio de 1978, 
expedido por el Banco de Reservas a favor del Colector de Rentas Internas de esta ciudad, 
y el resto, o sea la suma de RD$26,000.00 (veintiséis mil pesos oro),en 240 mensualidades 
consecutivas de RD$109.13 la primera y el resto de 108.33 cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. ____, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los 28 días del mes de diciembre, del año mil novecientos setenta y ocho 
(1978). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Dra. Frida M. De Espinal, 
Administradora General de Bienes Nacionales   Miguel Antonio Rivera 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, ________________, Abogado, Notario-Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores DRA. FRIDA M. DE ESPINAL y 
MIGUEL ANTONIO RIVERA, cuyas generales constan en este documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre, del año mil novecientos setenta y ocho (1978). 
 

__________________________ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 195-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Rafael Garabito Alcántara y María Dolores Pichardo de Garabito, a través del cual el 
primero vende a los segundos, una porción de terreno de 237.00 Mts²., dentro de la 
parcela No. 121-A (pte.), del D.C. No. 6, Distrito Nacional. G. O. No. 10838 del 3 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 195-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 20 de febrero del 2003, entre el 
Estado dominicano y los señores RAFAEL GARABITO ALCÁNTARA y MARÍA 
DOLORES PICHARDO DE GARABITO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 20 de febrero del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, los 
señores RAFAEL GARABITO ALCÁNTARA Y MARÍA DOLORES PICHARDO DE 
GARABITO, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno 
con una extensión superficial de doscientos treinta y siete metros cuadrados (237.00 MT2) 
dentro de la parcela No.l21-A (Parte), del D. C. No.6, del Distrito Nacional, valorada en la 
suma de trescientos cincuenta y cinco mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$355,500.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

ENTRE:             CONTRATO No. 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores RAFAEL GARABITO ALCÁNTARA 
Y MARÍA DOLORES PICHARDO DE GARABITO, dominicanos, mayores de edad, 
casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0515067-6 y 001-
0514590-8, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle Presidente Vásquez, 
edificio No.66, apartamento No. 1-2, Ramón Matías Mella, Laguna Azul, de esta ciudad, 
quienes en lo que sigue del presente contrato se les denominará LOS COMPRADORES, o 
por sus propios nombres. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este 
acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
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LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en 
caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será solo tras la obtención de 
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:  
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan, el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y siete 
metros cuadrados (237.00 Mt2), dentro de la Parcela No.l21-A (Parte), del D.C. 
No.6, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 
Respaldo Las Américas, AL SUR: Parcela No. 121-A (Resto) AL ESTE: Parcela 
No.l21-A (Resto); y AL OESTE: Parcela No.121-A (Resto).  
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.l21-A del 
Distrito Catastral No.6, en virtud del Certificado de Título No.59-2113, expedido por el 
Registrador del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente 
contrato en la cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
trescientos cincuenta y cinco mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$355,500.00), a razón de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$1,500.00) el metro cuadrado, que LOS COMPRADORES deberán pagar a EL 
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de treinta y cinco mil quinientos cincuenta 
pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$35,550.00), pagado mediante cheque 
No,2064114 de fecha 17/02/03 del Banco Popular, según recibo de ingreso No.24081 de 
fecha 17/02/03, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de 
veintiséis mil seiscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100 CENTAVOS 
(RD$26,662.50) en un plazo de un (1) año. 
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PARRAFO I: El precio de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$1,500.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS 
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES 
deberán pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúen el pago total del precio de la venta, ya que el incumplimiento conllevaría 
a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago total del precio de la venta, este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las 
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO: 

 
Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 

 
 

POR EL COMPRADOR         POR LA COMPRADORA 
 

Rafael Garabito Alcántara     María D. Pichardo de Garabito 
 
 
YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO, RAFAEL GARABITO ALCÁNTARA Y MARÍA DOLORES PICHARDO DE 
GARABITO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos  mil tres (2003). 
 
 

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Juan Roberto Rodríguez Hernández  
  Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 196-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Minerva Morales Astacio, en relación al traspaso por del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 302.00 Mts²., dentro de la parcela No. 175-B-3-A (pte), del D.C. 
No. 6, Distrito Nacional. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 196-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 26 del mes de marzo del 2003, 
entre el Estado dominicano y la señora JUANA MINERVA MORALES ASTACIO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 26 de marzo del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JUANA MINERVA MORALES ASTACIO, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
trescientos dos metros cuadrados (302.00 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No.l75-B-
3-A (Parte), del D.C. No.6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$211,400.00 
(doscientos once mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:         CONTRATO No.004251 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora JUANA MINERVA MORALES 
ASTACIO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0073435-9, domiciliada y residente en la calle 8 No.91 entre la calle 11 y 
la calle 9, Ensanche Las Américas, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso 
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de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:  
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos dos metros 
cuadrados (302.00 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.l75-B-3-A (Parte), del 
D.C. No.6, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 8, 
AL SUR: Parcela No.l75-B-3-A (Resto), AL ESTE: Calle 11; y AL OESTE: 
Parcela No.l75-B-3-A (Resto).  
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.l75-B-3-A, del 
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-604, 
según consta en la Certificación de fecha 18/07/03, expedida por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la 
cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen.  
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
doscientos once mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 CENTAVOS 
(RD$211,400.00), a razón de setecientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$700.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de 
veintiún mil ciento cuarenta pesos dominicanos con 00/100 CENTAVOS (RD$21,140.00), 
el cual será pagado en cinco (5) cuotas iguales y consecutivas de cuatro mil doscientos 
veintiocho pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$4,228.00). El primer pago ha sido 
efectuado mediante cheque No.002000174, de fecha 07/03/03, del Banco Bancrédito, según 
recibo de ingreso No.24133 de fecha 10/03/03 expedido por la Administración General de 
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Bienes Nacionales, y la diferencia del precio en ciento ochenta (180) mensualidades iguales 
y consecutivas de mil ochocientos dieciocho pesos dominicanos con 22/100 centavos 
(RD$1,818.22), en un plazo de quince (15) años a partir de la fecha de la firma del presente 
contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$700.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 14/11/02 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto 
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el 
Director del Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno 
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derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y 
de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

   POR EL VENDEDOR          POR LA COMPRADORA 
        EL ESTADO DOMINICANO:  

 
 

        Bienvenido Brito       Juana Minerva Morales Astacio 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
   en representación del Estado dominicano 
 
 
 
YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y JUANA MINERVA MORALES ASTACIO, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son 
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como 
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de 
marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Juan Roberto Rodríguez Hernández  
  Secretario Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 197-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel 
García Brito, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
101, edificio No. 59-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 197-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de septiembre del 1989, 
entre el Estado dominicano y el señor Miguel García Brito. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de 
septiembre del 1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, 
de una parte, y de la otra parte, el señor Miguel García Brito, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No. 101, edificio No. 59-C, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la 
suma de cuarenta y siete mil pesos oro (RD$47,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1671 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 490, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Miguel García Brito, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con María Luisa López, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
8624, Serie 61, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, edificio 
No. 59-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 804, de fecha 6 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treinta y siete mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor      MIGUEL GARCIA BRITO 
           Comprador 
 
 
YO, LIC. YADIRA DE MOYA KUNHART, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Miguel García Brito, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA KUNHART 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Germán Castro García 
         Secretario Ad-Hoc.              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 198-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Benjamín Peña Pérez, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (pte.), D. C. No. 32, manzana 
No. 20, solar No. 7, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 
10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 198-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del año 
2002, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Benjamín Peña Pérez. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de 
diciembre del año 2002, entre el Ingenio Boca Chica, representada por su Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, de una parte, y de la otra parte el señor Benjamín Peña Pérez, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0529041-5, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, manzana No. 20, solar 7, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 
 

 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2987-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Benjamín Peña Pérez, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0529041-5, 
domiciliado y residente en la calle 10 No. 34, Alma Rosa, R.D., de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No. 23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1198, de fecha 
18 de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 20, 
solar No. 7, con los siguientes linderos: 
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Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 8. 
Al Sur: Solar No. 12. 
Al Oeste: Solar No. 6. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha 15 de febrero del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2001-24642, de fecha 26-12-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
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venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los treinta (30) días del mes de diciembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ            BENJAMIN PEÑA PEREZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Benjamín Peña Pérez, de generales 
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco               Germán Castro Garcia 
           Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 199-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Elpidia A. Sánchez, representada por la señora Pastora Sánchez, en relación a la 
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 207, edificio B, 
manzana No. 12, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, D.N. G. O. 
No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 199-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 

 



-69- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 10 de agosto del año 2000, 
entre el Estado dominicano y la señora Elpidia A. Sánchez, representada por la señora 
Pastora Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 10 de agosto del 
año 2000, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Elpidia A. Sánchez, representada por la señora Pastora Sánchez, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado 
con el No. 207, del edificio B, manzana No. 12, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, de la ciudad de Santo 
Domingo, valorado en la suma de RD$47,621.31 (cuarenta y siete mil seiscientos veintiún 
pesos con 31/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Dec. No. 347-00, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 4 de 
agosto del 2000, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Elpidia A. Sánchez, 
representada por Pastora Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. Pasaporte No. 95-064934, 
domiciliado y residente en la casa No. 207, de la calle del Edificio No. B, manzana No. 12, 
sector Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 207, del edificio B, manzana No. 12, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) 
según recibo de pago No. 2982, de fecha 10 de febrero del 1992, y el resto en 
mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00) cada 
una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diez (10) del mes de febrero del año 1992. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor    ELPIDIA ALT. SANCHEZ C. 
        representada por Pastora Sánchez 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Pastora Sánchez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entero fe y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a diez (10) días del mes de agosto 
del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco    Germán Castro Garcia 
           Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 200-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Martha Irene Veloz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción 
de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
manzana No. 49, solar No. 9, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 
G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 200-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de diciembre del año 
2002, entre el Ingenio Boca Chica y la señora Martha Irene Veloz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de 
diciembre del 2002, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por su Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte y de la otra parte, la señora Martha Irene 
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Veloz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, del Distrito 
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 49, solar 9, 
valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2604-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Martha Irene Veloz, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0121641-
4, domiciliada y residente en la calle Calamar No. 19, Urb. Miramar, Km8 ½, de la 
carretera Sánchez, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 1206, de fecha 9 
de julio del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 49, 
solar No. 9, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Calle en Proyecto. 
Al Sur: Solar No. 10. 
Al Oeste: Solar No. 8. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha 15 de febrero del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de diez mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$10,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobante de 
Caja y Banco No. 2002-14129, de fecha 10-05-2002, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de catorce mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$14,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
cuatrocientos noventa y dos pesos oro dominicanos con 24/100 (RD$492.24) a partir 
de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a catorce mil doscientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$14,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a catorce mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$14,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (3) días del mes de diciembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO           POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ      MARTHA IRENE VELOZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco    Germán Castro Garcia 
            Secretario Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 201-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Dr. José 
David Mateo García, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el local 
comercial No. 307, edificio No. 39, Proyecto Habitacional Av. México, D.N. G. O. No. 
10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 201-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta del local comercial suscrito en fecha 30 de noviembre del 
2000, entre el Estado dominicano y el señor Dr. José David Mateo García. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta del local comercial suscrito en fecha 30 de 
noviembre del 2000, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Víctor Elmer Tío Fernández, de 
una parte, y de la otra parte, el señor Dr. José David Mateo García, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el local comercial marcado con el No. 307, 
del edificio No. 39, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Av. México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$40,000.00 
(cuarenta mil pesos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No. 0454 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Víctor Elmer Tío Fernández, 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1192992-3, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha No. 
344-2000, d/f 4 de agosto de 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento de una parte, y de la otra parte, el señor Dr. José 
David Mateo García, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Mayra 
Ivelisse González, domiciliado y residente en local comercial No. 307, edificio No. 39, del 
Proyecto Av. México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., de ocupación coronel médico, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1192992-3, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL Estado dominicano por órgano de su representante, vende, cede y 
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del 
señor Dr. José David Mateo García, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

 El local comercial marcado con el No. 307, del edificio No. 39, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Av. México, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00), la cual será pagada por EL 
COMPRADOR en la siguiente forma: La suma de un inicial de dieciséis mil pesos con 
00/100 (RD$16,000.00), según los recibos de pago Nos. 0322 d/f 10-10-99, por valor de 
ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00), completivo al inicial recibo No. 1327 d/f 18-
12-99, con área de 25.00 Mts., a razón de mil seiscientos pesos (RD$1,600.00) el metro 
cuadrado (Mts.), y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
doscientos sesenta y cinco pesos con 00/100 (RD$265.00) cada una. Este contrato sustituye 
el anterior contrato No. 643 d/f de Poder 14 de noviembre del 1995. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al 
DEUDOR el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del ________. 
 
QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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SEXTO: La falta de pago de las (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un único plazo de treinta días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no ha 
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
NOVENO: Queda convenido entre las PARTES que el COMPRADOR entrará en posesión 
y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha  de la entrega de las llaves, asumiendo 
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la 
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado 
del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser 
modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso 
del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento expreso de la Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlos en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimiento y 
reparaciones, a no alquilarlos ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la 
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas, 
verjas, plantas eléctricas de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuando pueda 
afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
 
DECIMO PRIMERO En el disfrute y aprovechamiento del inmueble, el COMPRADOR 
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo 
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de 
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden, 
disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por la ley y el 
reglamento que se dicten de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre del 1958. 
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DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el 
inmueble al que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte 
mil pesos oro con 00/100), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
DECIMO TERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
Lic. Víctor Elmer Tío Fernández 
        Administrador General 
        Vendedor 
        José David Mateo García 
         Comprador 
 
 
YO, DRA. DAMARES FELIZ REYES, Abogado-Notario Público de los del Número del 
D.N., CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia por los señores: Lic. Víctor Elmer Tío Fernández y José David Mateo García, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
mismas firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre 
del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. DAMARES FELIZ REYES 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Dionis Alfonso Sanchez Carrasco    Germán Castro Garcia 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 202-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Joaquín Nolasco, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 154.62 Mts²., dentro de la parcela No. 97, del D.C. No. 4, Distrito Nacional. 
G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 202-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 de marzo del 2003, entre el 
Estado dominicano y el señor Joaquín Nolasco. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 de marzo del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Joaquín Nolasco, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno 
con una extensión superficial de ciento cincuenta y cuatro punto sesenta y dos metros 
cuadrado (154.62 Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 97, del D.C. No. 4, del Distrito 
Nacional, valorada en la suma de setenta y siete mil trescientos diez pesos dominicanos con 
00/100 (RD$77,310.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Joaquín Nolasco, dominicano, mayor de edad, 
soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1276049-1, domiciliado y 
residente en la Av. Francia No. 39, del sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la República. 
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POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente deberá inscribirse el Privilegio del Vendedor no Pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y cuatro 
punto sesenta y dos metros cuadrados (154.62Mts ²), dentro del ámbito de la Parcela No. 
97, del D.C. No. 4, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 
97 (resto), Al Sur: Calle 8, Al Este: Parcela No. 97 (resto); y Al Oeste: Parcela No. 97 
(resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 97 del Distrito Catastral 
No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 71-4819, según consta 
en la Certificación de fecha 08/09/71, expedida por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la cual se 
consigna que la misma se encuentra libre de gravamen. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
setenta y siete mil trescientos diez pesos dominicanos con 00/100 (RD$77,310.00), a razón 
de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, más el ocho 
(8%) por ciento de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a 
EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de siete mil setecientos treinta y un 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,731.00), pagado mediante cheque No. 094486, de 
fecha 07/03/03 del Banco del Reservas, según recibo de ingreso No. 4517 de fecha 
07/05/03, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del 
precio en doscientas cuarenta (240) mensualidades iguales y consecutivas, de quinientos 
ochenta y un pesos dominicanos con 99/100 (RD$581.99), en un plazo de veinte (20) años 
a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 
12/12/02, realizada  por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 
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25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del 
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100 %) de los valores pagados a la fecha. 
 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
      BIENVENIDO BRITO        JOAQUIN NOLASCO 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD, Abogado Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
Bienvenido Brito y Joaquín Nolasco, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe  y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil 
tres (2003). 
 

DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco           Juan Roberto Rodríguez Hernández 
         Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 

 



-88- 
_________________________________________________________________________ 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 203-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Emilio 
Apolinar Mejía Castro, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 145.12 Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 203-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 16 de septiembre de 2003, entre 
el Estado dominicano y el señor Emilio Apolinar Mejía Castro. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 16 de septiembre de 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor 
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Emilio Apolinar Mejía Castro, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y cinco punto doce 
metros cuadrados (145.12Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de cuarenta y siete mil ciento 
sesenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,164.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
           05962 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Emilio Apolinar Mejía Castro, dominicano, 
mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0531408-2, domiciliado y residente en la calle Juan Trasierra, No. 22, del sector 
La Corporanea, Hainamosa, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el Privilegio del Vendedor no Pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y cinco 
punto doce metros cuadrados (145.12Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref., 
del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Al Norte: 
Parcela No. 1-B-Ref. (resto), Al Sur: Calle 20, Al Este: Calle Quinta; y Al Oeste: Parcela 
No. 1-B-Ref. (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito 
Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, 
según consta en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
cuarenta y siete mil ciento sesenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,164.00), 
a razón de trescientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$325.00) el metro 
cuadrado, más el dieciséis (16%) por ciento de interés anual, sobre el saldo insoluto que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
cuatro mil setecientos dieciséis pesos dominicanos con 40/100 (RD$4,716.40), el cual ha 
sido pagado mediante cheque No. 154335 de fecha 29 de agosto del año 2003, del Banco 
del Reservas, según recibo de ingreso No. 24652 de fecha 29 de agosto del año 2003, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de 
venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil treinta y dos pesos 
dominicanos con 24/100 (RD$1,032.24) en un plazo de cinco (5) años a partir de la fecha 
de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de trescientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$325.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 9 de agosto del año 2003, realizada  por la Unidad de Avalúo, en función 
del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
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hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100 %) de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      BIENVENIDO BRITO   EMILIO APOLINAR MEJIA CASTRO 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 
 
YO, VALERIO FABIAN ROMERO, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Emilio 
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Apolinar Mejía Castro, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a 
usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles 
entera fe  y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

VALERIO FABIAN ROMERO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Juan Roberto Rodríguez Hernández 

Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 204-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Zoilo 
Márquez Valdez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 207.22 Mts²., dentro de la parcela No. 90-B, del D.C. No. 15, solares 34 y 
4, manzana No. 1983, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 204-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de abril de 2002, entre el 
Estado dominicano y el señor Zoilo Márquez Valdez. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de abril de 2002, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor Zoilo 
Márquez Valdez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos siete punto veintidós metros 
cuadrados (207.22Mts²), dentro de la parcela No. 90-B, del Distrito Catastral No. 15, 
solares Nos. 34 y 4, manzana No. 1983, del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
RD$82,888.00 (ochenta y dos mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 
00/100) 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
           2333 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
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noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su Artículo Cinco, que 
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año 
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Zoilo Márquez Valdez, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1326595-3, 
domiciliado y residente en la calle 6 No. 42, Buena Vista 1ra., del sector de Villa Mella, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR 
o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el Privilegio del Vendedor no Pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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  Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos siete punto 
veintidós metros cuadrados (207.22Mts²), dentro de la parcela No. 90-B, del Distrito 
Catastral No. 15, solares Nos. 34 y 4, manzana No. 1983, del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos: Al Norte: Solares Nos. 35 y 3, Al Sur: Solares Nos. 33 y 5, Al Este: 
Calle D; y Al Oeste: Calle Juan Pablo Duarte. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-4065, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
ochenta y dos mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$82,888.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el 
metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,840.00), 
pagado mediante cheque No. 0662787, de fecha 19/04/02, del Banco Popular, según recibo 
de ingreso No. 23199, de fecha 22/04/02 y la diferencia del precio en mensualidades 
iguales y consecutivas de mil ciento setenta y siete pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,177.00), en un plazo de cinco (5) años. 
 
PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de 
agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto 
No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes; 
uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro por la Dirección 
General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de Bienes 
Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato las partes convienen y EL COMPRADOR 
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los 
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.  
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil dos (2002). 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
      BIENVENIDO BRITO    ZOILO MARQUEZ VALDEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
   en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, DRA. CARMEN ROSALIA BERNAL M., Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y 
Zoilo Márquez Valdez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a 
usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles 
entera fe  y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. CARMEN ROSALIA BERNAL M. 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Juan Roberto Rodríguez Hernández 
          Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 205-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Amada Colón, a través del cual el primero traspasa a la segunda, la vivienda No. 172, 
manzana No. 5, Proyecto Habitacional Villa Fundación, San Cristóbal, R.D. G. O. No. 
10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 205-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 24 de agosto del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Amada Colón. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de vivienda suscrito en fecha 24 de agosto del año 1999, 
entre el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 054-0006341-7 de una parte, y de la otra parte, la señora Amada Colón, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0019329-0, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, la vivienda marcada con el No. 172, de la manzana No. 5, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa Fundación, de 
la ciudad de San Cristóbal, R.D., valorada en la suma de ciento noventa y seis mil sesenta y 
siete pesos con 50/100 (RD$196,067.50), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 15 de 
septiembre del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de la otra parte, la señora Amada Colón, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 002-0019329-0, domiciliada y residente en la casa No.172, de la calle ____, 
de la manzana No. 5, sector Villa Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, Rep. Dom., 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No. 
172, de la manzana No. 5, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento noventa y 
seis mil sesenta y siete pesos con 50/100 (RD$196,067.50), que EL COMPRADOR pagará 
al VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de dos mil pesos con 00/100 
(RD$2,000.00) según recibo de pago No. 14933, de fecha 28 de junio del 1996 y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100 
(RD$100.00) cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
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cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiocho (28) del mes de junio del año 1996. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET 
   Administrador General 
         AMADA COLON 
            Compradora 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Amada Colón, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a veinticuatro (24) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez    Dionis Alfonso Sanchez Carrasco 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 206-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Martha Mercedes Ramírez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 3-A, edificio No. 10, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 206-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de junio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Martha Mercedes Ramírez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de junio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Martha Mercedes Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0268367-9, por medio del cual la primera parte traspasa a la segunda, a titulo de venta, el 
apartamento marcado con el No. 3-A, del edificio No. 10, Tipo MHV, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad 
de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos 
pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
00971 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
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mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Martha Mercedes Ramírez, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado ____, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0268367-9, domiciliada y residente en la casa No. 3-A, de la 
calle del edificio No. 10, Tipo MHV, sector Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 3-A, del edificio 10, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de ocho mil pesos con 00/100 
(RD$8,000.00) según recibo de pago No. 4135, de fecha 20 de mayo del 1992 y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 
(RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veinte (20) del mes de mayo del año 1992. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor            MARTHA MERCEDES RAMIREZ 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Martha Mercedes Ramírez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a diecisiete (17) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez             Pedro José Alegria Soto 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 207-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor David 
Ventura Reyes, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 
de 50.24 Mts²., dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del D.C. No. 3, D.N. G. O. 
No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 207-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 15 de enero de 2002, entre el 
Estado dominicano y el señor David Ventura Reyes. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 15 de enero de 
2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, el señor David Ventura Reyes, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
cincuenta punto veinticuatro metros cuadrado (50.24 Mts²), dentro de la parcela No. 56-B-
1-A (parte), del D.C. No. 3, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$25,120.00 
(veinticinco mil ciento veinte pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

001693 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su Artículo 5, que 
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año 
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor David Ventura Reyes, dominicano, mayor de 
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edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0834107-4, 
domiciliado y residente en la manzana No. 23, edificio No. 26-B, piso 1, Las Caobas, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, 
o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el Privilegio del Vendedor no Pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta punto 
veinticuatro metros cuadrado (50.24 Mts²), dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del 
D.C. No. 3, del D.N., con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 56-B-1-A (resto), 
Al Sur: Parcela No. 56-B-1-A (resto), Al Este: Parcela No. 56-B-1-A (resto); y Al Oeste: 
Parcela No. 56-B-1-A (resto). 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-4027, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno, asciende a la suma de 
veinticinco mil ciento veinte pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,120.00), a razón de 
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, más el ocho 
(8%) de interés sobre el saldo insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de siete mil quinientos treinta y seis pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$7,536.00), pagado mediante cheque No. 0824782, de fecha 
04/12/01 del Banco Popular, según recibo de ingreso No. 22542 de fecha 04/12/01, y la 
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de trescientos cincuenta y 
seis pesos dominicanos con 54/100 (RD$356.54), en un plazo de cinco (5) años. 
 
PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de 
agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto 
No. 36, de fecha14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes: 
uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro por la Dirección 
General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de Bienes. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) 
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar 
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
      BIENVENIDO BRITO     DAVID VENTURA REYES 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, DR. RAFAEL CAMEJO REYES, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y David 
Ventura Reyes, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 

DR. RAFAEL CAMEJO REYES 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco              Germán Castro García 

Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 208-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Domingo Fabián Lucas Ortiz, en relación a la venta por parte del primero al segundo, 
de una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. 
No. 32, manzana No. 41, solar No. 16, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 208-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de enero del año 2003, 
entre el Ingenio Boca Chica y el señor Domingo Fabián Lucas Ortiz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de enero 
del año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado por su Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, de 
una parte, y de la otra parte, el señor Domingo Fabián Lucas Ortiz, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0227256-4, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, manzana No. 41, solar 16, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B1763-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Domingo Fabián Lucas Ortiz, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0227256-4, domiciliado y residente en la calle Salomé Ureña No. 2, Los Guaricanos, 
R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo de 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
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COMPRADOR, mediante la Tercera Resolución, contenida en el Acta No. 1207, de fecha 
30 de julio de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 41, 
solar No. 16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.3. 
Al Este: Solar No. 15. 
Al Sur: Calle en Proyecto. 
Al Oeste: Solar No. 17. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha 15 de febrero del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2001-17406, de fecha 16-10-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable de que el uso que en 
un futuro se le dará al terreno, afecte la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra 
institución pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil 
tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   DOMINGO FABIAN LUCAS O. 
         Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Domingo Fabián Lucas Ortiz, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de enero del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco              Germán Castro Garcia 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 209-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Leonor Vallejo Vallejo, por medio del cual el primero vende a la segunda, la vivienda 
No. 16-A, Tipo M-1, Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 209-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 20 de noviembre del 2000, entre 
el Estado dominicano y la señora Leonor Vallejo Vallejo. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 20 de noviembre 
del 2000, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Víctor Elmer Tío Fernández, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Leonor Vallejo Vallejo, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, la vivienda marcada con el No. 16-A, Tipo M-1, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Los Frailes, de la 
ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de RD$51,447.28 (cincuenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 28/100, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

CONTRATO No. 0439 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Víctor E. Tío Fernández, de nacionalidad 
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dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0190691-5, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 24 de junio del 
1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará, 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Leonor Vallejo Vallejo, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0476565-6, domiciliado y residente en la casa No. 16-A, 
Tipo M-1, de la calle sector Proyecto Los Frailes, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La vivienda marcada con el No. 
16-A, Tipo M-1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Los 
Frailes, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta y un 
mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos con 28/100 (RD$51,447.28), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de RD$6,000.00 
(seis mil pesos oro) según acuerdo promesa, d/f 25 de octubre del 1998, y el resto para ser 
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento sesenta pesos con 00/100 
(RD$160.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veinticinco (25) del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil (2000). 
 
 
LIC. VICTOR ELMER TIO FERNANDEZ 
  Administrador General   LEONOR VALLEJO VALLEJO 
           El Vendedor             LA COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. BELKIS YUDITH REYES DIAZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del D.N., CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Víctor Elmer Tío 
Fernández y Leonor Vallejo Vallejo, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las mismas firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las misma entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
noviembre del año dos mil (2000). 
 
 

LIC. BELKIS YUDITH REYES DIAZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco              Germán Castro Garcia 
  Secretario Ad-Hoc.                   Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 210-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
C. Franco Vda. Aybar, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 8, Tipo MP3, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 210-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 4 de junio de 2001, 
entre el Estado dominicano y la señora María C. Franco Vda. Aybar. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato compra de venta de apartamento suscrito en fecha 4 de 
junio de 2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, la señora María C. Franco Vda. Aybar, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, del edificio No. 8, 
Tipo MM3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa 
Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de 
RD$108,674.32(ciento ocho mil seiscientos setenta y cuatro pesos oro con 32/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE: el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina 
Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante 
y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDENDOR, de una 
parte, y de la otra parte; la señora María C. Franco Vda. Aybar, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0262999-5, domiciliada y residente en la casa No. apto. 1-B, de la calle 
edificio No. 8, Tipo MM3, sector Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la 
ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No. 1-B, del edif. No. 8, Tipo MM3, construida de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento ocho mil 
seiscientos setenta y cuatro pesos oro con 32/100 (RD$108,674.32), más el 8% de interés 
anual, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de 
RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) según recibo de pago No. 5589 d/f 8 de octubre del 
1992, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ochocientos 
sesenta y siete pesos con 75/100 (RD$867.75) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la compañía de 
Energía Eléctrica sobre el servicio de electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de 
la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y 
otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
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pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos (1992). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil uno (2001). 
 
 
BIENVENIDO BRITO      TESTIGOS 
Administrador General    MARIA MORETA FAJARDO 
  Vendedor     SANTA LIDUVINA V. E. 
 
         MARIA C. FRANCO VDA. AYBAR 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. VIRIATO A. PEÑA C., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y María C. 
Franco Vda. Aybar, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todo los actos de su vida jurídica, por lo que 
se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil uno 
(2001). 
 

DR. VIRIATO A. PEÑA C. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco               Germán Castro Garcia 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 211-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Digna de 
la Rosa Peña, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela no. 3-A (pte), D.C. No.9, manzana No. 30, 
solar No. 3, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10838 
del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 211-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio del año 2002, 
entre el Ingenio Ozama y la señora Digna de la Rosa Peña. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio 
del año 2002, entre el Ingenio Ozama, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Digna de la Rosa Peña, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0756750-5, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización 
Caña Linda, manzana No. 30, solar No. 3, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0918/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Digna de la Rosa Peña, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0756750-
5, domiciliado y residente en la calle 9 No. 14, sector Vista Hermosa, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de octubre del 2001, contenida en el Acta No. 21, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1199, de fecha 31 de enero de 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 30, solar 
No. 3, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 4 
Al Este: Solar No. 14. 
Al Sur: Solar No. 2. 
Al Oeste: Calle-23. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
08303, de fecha 2-7-2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
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b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA 
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua. 
 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 

 



-133- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos 
mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ      DIGNA DE LA ROSA PEÑA 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Digna de la Rosa Peña, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro Garcia 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 212-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Eusebio Moya Morillo, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. 
No. 32, manzana No. 22, solar No. 16, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 212-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 10 de septiembre de 2002, entre 
el Ingenio Boca Chica y el señor Eusebio Moya Morillo. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 10 de septiembre 
de 2002, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representada en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Eusebio Moya 
Morillo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, del Distrito 
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 22, solar No. 16, 
valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

 



-136- 
_________________________________________________________________________ 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2510-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Eusebio Moya Morillo, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0628358-3, domiciliado y residente en el Km. 10 ½, No. 5, carretera Mella, R.D., de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No. 23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1198, de fecha 
18 de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 22, 
solar No. 16, con los siguientes linderos: 

 



-137- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Al Norte: Solar No. 3. 
Al Este: Solar No. 15. 
Al Sur: Calle en Proyecto. 
Al Oeste: Solar No. 17. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha 23 de febrero del 
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2001-21860, de fecha 10-12-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
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Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los diez (10) días del mes de septiembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ      EUSEBIO MOYA MORILLO 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. SOFIA LEONOR SANCHEZ B., Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Eusebio Moya Morillo, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. SOFIA LEONOR SANCHEZ B. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera                Germán Castro García 
     Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 213-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Dominga Gálvez Leonardo de Bisarro, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B 
(pte), del D.C. No. 32, manzana No. 36, solar No. 2, sección Los Frailes, lugar Brisas 
de las Américas, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 213-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 3 de diciembre de 2002, entre el 
Ingenio Boca Chica y la señora Dominga Gálvez Leonardo de Bisarro. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 3 de diciembre de 
2002, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte la señora Dominga 
Gálvez Leonardo de Bisarro, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No. 36, solar No. 2, valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2002-1213 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Dominga Gálvez Leonardo de 
Bisarro, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1464257-2, domiciliada y residente en la manzana No. 3, edificio No. 9, 
apt. 2-B, Los Frailes, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo de 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 1206, de fecha 9 
de julio del 2002. 
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 36, 
solar No. 2, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 3. 
Al Sur: Solar No. 16. 
Al Oeste: Solar No. 1. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha 23 de febrero del 
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2002-07027, de fecha 01-03-2002, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
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debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos 
mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO  
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ     POR EL COMPRADOR 
          Director Ejecutivo 
         DOMINGA GALVEZ LEONARDO 
 
 
YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Dominga Gálvez Leonardo de 
Bisarro, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. MERCEDES J. MANCEBO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco    Juan Roberto Rodriguez Hernández 
           Secretario Ad-Hoc.               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 214-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Mario 
Peguero Puello, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 
de 250.01 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, manzana No. 35, 
Bloque D, solar No. 12, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. 
No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 214-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 28 de febrero del año 
2003, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Mario Peguero Puello. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 28 de 
febrero de 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado por su Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, de 
una parte, y de la otra parte el señor Mario Peguero Puello, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0150013-0, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta punto uno (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, manzana No. 35, Bloque D, solar No. 12, valorada en la suma de 
veinticinco mil uno pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,001.00), que copiado a la 
letra dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B3048/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
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República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Mario Peguero Puello, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0150013-0, domiciliado y residente en la calle Rómulo Betancourt No. 4, Norte, R.D., 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de junio del 2002, contenida en el Acta No. 30, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 1206, de fecha 9 
de julio del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto uno 
(250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No. 35, bloque D, solar No. 12, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 8. 
Al Este: Solar No. 11. 
Al Sur: Calle en Proyecto. 
Al Oeste: Solar No. 13. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha 23 de febrero del 
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil uno pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,001.00), o 
sea a razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será 
pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2001-21342, de fecha 05-12-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los veintiocho (28) días del mes de febrero del 
año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ  
          Director Ejecutivo    MARIO PEGUERO PUELLO 
 
 
YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Mario Peguero Puello, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. CLARA LUCIANO A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Juan Roberto Rodriguez Hernández 
          Secretario Ad-Hoc.              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 215-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Luis 
Armando Mejía Aybar, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 203.58 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, 
manzana No. 50, solar No. 10, sección San Luis, lugar Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 215-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 de diciembre del año 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor Luis Armando Mejía Aybar. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 de diciembre del 
año 2002, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis Armando 
Mejía Aybar, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos tres punto cincuenta y ocho 
(203.58) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. 
No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana 
No. 50, solar No. 10, valorada en la suma de RD$32,572.80 (treinta y dos mil quinientos 
setenta y dos peso oro dominicanos con 80/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-2002-0327 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Luis Armando Mejía Aybar, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
090-0016614-1, domiciliado y residente en la calle Guarocuya No. 71, sector Sabana 
Grande de Boyá, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de febrero de 2002, contenida en el Acta No. 26, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 1204, de fecha 26 de junio de 2002. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos tres punto cincuenta y 
ocho (203.58) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), 
D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 50, solar No. 10, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 9 
Al Este: Calle 1. 
Al Sur: Solar No. 11. 
Al Oeste: Solar No. 7. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y dos mil quinientos setenta y dos pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$32,572.80), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de once mil trescientos ochenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$11,385.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No. 2002-0584, de fecha 14-1-2002, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiún mil ciento ochenta y siete pesos oro dominicanos 

con 80/100 (RD$21,187.80), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
setecientos treinta y un pesos oro dominicanos con 89/100 (RD$731.89), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiún mil ciento ochenta y siete pesos 
oro dominicanos con 80/100 (RD$21,187.80), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiún mil ciento ochenta y siete pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$21,187.80), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de diciembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   LUIS ARMANDO MEJIA AYBAR 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Luis Armando Mejía Aybar, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco              Germán Castro Garcia 
          Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 216-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Cristino 
Enríquez Montero Sánchez, mediante el cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, 
manzana No. 46, solar No. 4, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 
G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 216-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre de 
2002, entre el Ingenio Ozama y el señor Cristino Enríquez Montero Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de 
diciembre de 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por su Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Cristino 
Enríquez Montero Sánchez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. 
No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana 
No. 46, solar No. 4, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1030 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Cristino Enríquez Montero Sánchez, 
dominicano, mayor de edad, casada, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
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001-0825220-6, domiciliado y residente en la calle 12, No. 48, sector Alma Rosa II, de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo del 2002, contenida en el Acta No. 27, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril de 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 46, solar 
No. 4, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 5 
Al Este: Solar No. 15. 
Al Sur: Solar No. 3. 
Al Oeste: Calle-31. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
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a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
09369, de fecha 23-7-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre del 
año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ      CRISTINO E. MONTERO S. 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ELIDA GUZMAN MERCEDES, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Cristino Enríquez Montero 
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Sánchez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ELIDA GUZMAN MERCEDES 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio         Dionis Alfonso Sanchez Carrasco 
         Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 217-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Antonio 
Pichardo Reyes, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 598.64 Mts²., dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar 
No. 4, manzana No. A-4, lugar Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, D.N. 
G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 217-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto del 1996, 
entre el Ingenio Rio Haina y el señor Antonio Pichardo Reyes. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto 
del 1996, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
Ing. Juan Andrés Plá Gómez, de una parte, y de la otra parte, el señor Antonio Pichardo 
Reyes, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una (1) porción 
de terreno con una extensión superficial de 598.64 metros cuadrados, dentro de la parcela 
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No. 9, del D.C. No. 19, del D.N., lugar Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, 
marcada como solar No. 4, de la manzana No. A-4, propiedad del Ingenio Rio Haina, 
valorada en la suma de RD$107,156.56 (ciento siete mil ciento cincuenta y seis pesos oro 
dominicanos con 56/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: LOS GUARICANOS 
CF-No. 464-96 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, organismo estatal, autónomo, organizado y 
creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Ing. 
Juan Andrés Plá Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0662681-5 (anterior No. 25707, Serie 37), 
sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domino, actuando en virtud del 
Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del 
1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
Antonio Pichardo Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. _________, (anterior 11231, Serie 46), sello hábil, domiciliado y 
residente en la calle Miguel Angel Monclús, casa No. 552, de esta ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 598.64 metros 
cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los 
Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, marcada como solar No. 4, de la manzana No. 
A-4, propiedad del Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Avenida Primera. 
Al Este: Solar No. 5 de la misma manzana. 
Al Sur: Solar No. 25 de la misma manzana. 
Al Oeste: Solar No. 3 de la misma manzana. 
 
SEGUNDO: El INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos, es de 
ciento siete mil ciento cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 56/100 
(RD$107,156.56), o sea a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos 
(RD$179.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, en la forma 
siguiente: 
 
a) La suma de treinta y siete mil quinientos cuatro pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$37,504.80), al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido 
en dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
b) El resto, o sea, la suma de sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y un pesos oro 
dominicanos con 76/100 (RD$69,651.76) en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha 
del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas iguales y consecutivas, cuya última cuota, 
deberá ser saldada a más tardar el día siete (07) del mes de agosto del año 2001. 
 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasado por la Dirección General del Catastro Nacional, 
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero del 
1993, a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$179.00) el 
metro cuadrado, lo que hace un total de ciento siete mil ciento cincuenta y seis pesos oro 
dominicanos con 56/100 (RD$107,156.56). 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y 
un pesos oro dominicanos con 76/100 (RD$69,651.76), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de 
administración. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y un pesos oro dominicanos con 76/100 
(RD$69,651.76), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya 
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general 
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
pagará el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva 
 
NOVENO: EL COMPRADOR se compromete a cumplir con todas las regulaciones 
urbanísticas que establece el Reglamento elaborado para el uso y venta de estos terrenos, de 
conformidad con el Dec. No. 232/96, de fecha 3 de julio del 1996. 
 
DECIMO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
UNDECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes 
eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal 
del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR 
en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido a los siete (7) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y seis (1996). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ    ANTONIO PICHARDO REYES 
          Director Ejecutivo 
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YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, los señores 
Ing. Juan Andrés Plá Gómez y Antonio Pichardo Reyes, de generales que constan más 
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos públicos y privados de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y 
crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

DRA. ULDA PEÑA NINA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Juan Antonio Morales Vilorio 
           Secretario Ad-Hoc.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 218-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Estela 
Sánchez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 204, 
edificio No. 12, Tipo B-2, Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. 
G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 218-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de noviembre del año 
2003, entre el Estado dominicano y la señora Estela Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de 
noviembre de 2003, entre el Estado dominicano, válidamente representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Estela Sánchez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, el apartamento No. 204, edificio No. 12, Tipo B-2, del Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$101,004.00 (ciento un mil cuatro pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
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quien actúa en virtud del Poder No. 477-03, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha doce (12) del mes de agosto del año 2003, quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Estela Sánchez, dominicana, mayor de 
edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0054429-5, domiciliada y residente en el apartamento No. 204, edificio No. 12, 
Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha doce (12) del mes de agosto del año 
2003, el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se 
traspase a la señora Estela Sánchez, el apartamento No. 204, edificio No. 12, Tipo B-2, del 
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, inmueble que 
anteriormente había pertenecido al señor Rafael Mañón Marte. 
 
POR CUANTO: A que es oportuno significar que la Ley 339, de Bien de Familia (Gaceta 
Oficial No. 9096, del 30 de agosto del año 1968), en su Artículo 2, Párrafo 1, establece que 
en caso de concederse esta autorización, el traspaso para ser válido, deberá ser objeto de un 
nuevo contrato sustitutivo del anterior, suscrito por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, el propietario actual y la nueva adjudicataria. 
 
POR CUANTO: A que la actual titular del Registro de Títulos del Distrito Nacional a los 
fines de aceptar la transferencia solicita un contrato donde el Estado dominicano venda 
directamente a la señora Estela Sánchez, el apartamento No. 204, edificio No. 12, Tipo B-2, 
del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
POR TANTO y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 204, 
edificio No. 12, Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de ciento un mil cuatro 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$101,004.00), más la suma de ciento quince pesos 
dominicanos con 20/00 (RD$115.20) de mora, el cual fue pagado de la siguiente forma: Un 
inicial de cinco mil pesos dominicanos con 00/00 (RD$5,000.00), conforme recibo No. 
2528, de fecha 31 de mayo del año 1989, más la suma de veinticuatro mil cuatrocientos 
cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,440.00), acreditados como abono, 
conforme Estado de Cuenta emitido por la División de Cobros de esta institución, y el 
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balance pendiente quedó saldado con la aplicación de un bono de cien mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), en virtud del Artículo 3 del Decreto No. 452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento EL 
VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA 
COMPRADORA. 
 
TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato 
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha veinticuatro (24) del mes de abril 
del 1990, entre el Estado dominicano y el señor Rafael Mañón Marte, respecto del 
inmueble antes señalado. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto todos los contratos de servicios, tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en 
caso de que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente sin intervención judicial. 
 
SEXTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024 de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
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PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el setenta por ciento (70%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMO PRIMERO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Copropiedad que 
se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.  
 
DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003). 
 
      POR EL VENDEDOR     POR LA COMPRADORA  
EL ESTADO DOMINICANO 
 
           Bienvenido Brito      ESTELA SANCHEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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YO, ____________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, 
libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Estela Sánchez, cuyas generales 
y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil 
tres (2003). 
 

____________________ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera               Germán Castro García 
     Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 219-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Zacarías Castillo Castro, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio E-11, Proyecto Habitacional Residencial Plaza 
Independencia, D.N. G. O. No. 10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 219-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 2 de noviembre del 1993, 
entre el Estado dominicano y la señora Juana Zacarías Castillo Castro. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 2 de noviembre 
del 1993, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y 
de la otra parte, la señora Juana Zacarías Castillo Castro, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 201, edificio 
No. E-11, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Residencial 
Plaza Independencia, de esta ciudad, valorado en la suma de cuatrocientos setenta y cinco 
mil pesos oro con 00/100 (RD$475,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO NO. 004518 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.________ de la calle 
_________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre/1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Juana Zacarías Castillo Castro, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
302246, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, edificio No. E-11, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional Residencial Plaza Independencia, en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuatrocientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$475,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos oro), 
como inicial, pagado según recibo No. 7909, de fecha 31 de mayo del 1993, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
R$350,000. (trescientos cincuenta mil pesos oro), en mensualidades consecutivas de 
RD$1,458.33 (mil cuatrocientos cincuentiocho pesos con 33/00) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
    Secretario de Estado  
Administrador General de Bienes Nacionales  
          VENDEDOR   
 
             JUANA ZACARIAS CASTILLO CASTRO 
         COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. 
Rodolfo Rincón Martínez y Juana Zacarías Castillo Castro, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Rubén Dario Cruz Ubiera             Germán Castro Garcia 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 220-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora 
Miladis Ramírez Hernández, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 238.09 Mts²., dentro de la parcela No. 115 (parte), D.C. No. 
31, manzana No. 15, solar No. 6, Proyecto de Solares Quinto Sueño, D.N. G. O. No. 
10838 del 3 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 220-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 6 de diciembre del año 
2002, entre el Ingenio Rio Haina y la señora Miladis Ramírez Hernández. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 6 de 
diciembre del año 2002, entre el Ingenio Rio Haina, representado por su Director Ejecutivo, 
Ing. Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-
9, de una parte, y de la otra parte, la señora Miladis Ramírez Hernández, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1552974-5, mediante el cual el primero traspasa a 
la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos treinta y ocho punto nueve (238.09) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 115 (parte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, manzana No. 15, 
solar No. 6, lugar Proyecto de Solares Quinto Sueño, valorada en la suma de veintitrés mil 
ochocientos nueve pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$23,809.00), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO QUINTO SUEÑO 
CF-B2259 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Miledis Ramírez Hernández, 
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1552974-5, domiciliada y residente en la calle 18, No. 36, sector Urbanización 
Respaldo Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de marzo de 2002, contenida en el Acta No. 28, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 38, recomendando la venta de terrenos a 
favor de LA COMPRADORA, dentro del Proyecto Lotificación de Solares Quinto Sueño. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terreno en el Proyecto Lotificación de Solares Quinto 
Sueño, a favor de LA COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución, contenida en el 
Acta No. 1204, de fecha 26 de junio de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y ocho punto 
nueve (238.09) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 115 (parte), 
D.C. No. 31, del Distrito Nacional, manzana 15, solar No. 6, lugar Proyecto de Solares 
Quinto Sueño, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 115. 
Al Este: Resto de la Parcela No. 115. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 115. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-3192, de fecha cinco (5) de 
septiembre del año 1959, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veintitrés mil ochocientos nueve pesos oro dominicanos 00/00 
(RD$23,809.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil novecientos treinta y tres pesos oro dominicanos con 15/00 

(RD$8,933.15), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y 
Banco Nos. 2001-20940, 2002-0671 y 2002-15952, de fechas 29-11-2001, 7-1-2002 y 
5-6-2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
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b) El resto, o sea la suma de catorce mil ochocientos setenta y cinco pesos oro 

dominicanos con 85/00 (RD$14,875.85), en el plazo de tres años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de setecientos veintiocho pesos oro dominicanos con 27/100 (RD$728.27), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha primero (1) de octubre de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiocho (28) de febrero de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a catorce mil ochocientos setenta y cinco 
pesos oro dominicanos con 85/00 (RD$14,875.85), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a catorce mil ochocientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 85/00 
(RD$14,875.85), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de diciembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ     MILADIS RAMIREZ HERNANDEZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Miladis Ramírez Hernández, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. ALFONSO MATOS MATOS 
NOTARIO PÚBLICO 
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Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodriguez Hernández 
     Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 221-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de abril del año 2003, 
entre el Ingenio Boca Chica y la señora Aida María Alburquerque Sosa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de abril 
del año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado por su Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, de 
una parte, y de la otra parte, la señora Aida María Alburquerque Sosa, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0503996-0, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cuarenta y cinco punto uno (245.01) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 31, solar No. 6, valorada en la suma de 
veinticuatro mil quinientos un pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,501.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-2002-2876 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
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República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Aida María Alburquerque Sosa, 
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0503996-0, domiciliada y residente en la c/ Marcos de Rosario No. 204, Los Mina, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de septiembre de 2002, contenida en el Acta No. 35, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1212, de fecha 
12 de diciembre de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cinco punto 
uno (245.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), 
D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No. 31, solar No. 6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 5. 
Al Este: Calle en Proyecto. 
Al Sur: Solar No. 7. 
Al Oeste: Solar No. 13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha 23 de febrero del 
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticuatro mil quinientos un pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,501.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil quinientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,575.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2002-16953, de fecha 17-6-2002, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de quince mil novecientos veintiséis con 00/100 

(RD$15,926.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de quinientos 
cincuenta con 13/00 (RD$550.13), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a quince mil novecientos veintiséis pesos 
oro con 00/100 (RD$15,926.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) 
mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a quince mil novecientos veintiséis con 00/100 (RD$15,926.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA 
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los catorce (14) días del mes de abril del año dos 
mil tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO       POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   AIDA MARIA ALBURQUERQUE 
          Director Ejecutivo 
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YO, LIC. JUAN ALBERTO DIAZ ORTIZ, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Aida María Alburquerque, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. JUAN ALBERTO DIAZ ORTIZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera             Juan Roberto Rodriguez Hernández 
     Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 222-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Rafael Gil Almonte, y su adéndum de fecha 24 de marzo de 2003, relativo a la venta 
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 204, edificio No. Y-9, manzana 
G, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 222-16 
 
 
VISTO: El Inciso19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 del mes de noviembre 
del 1990,y su adéndum, de fecha 24 de marzo de 2003, entre el Estado dominicano y el 
señor José Rafael Gil Almonte. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de 
noviembre del 1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una 
parte, y de la otra parte el señor José Rafael Gil Almonte, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento 204, edificio Y-9, manzana G, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, 
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valorado en la suma de RD$46,784.73 (cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro 
pesos oro con 73/100), y el adéndum del contrato suscrito en fecha 24 de marzo del 2003, 
entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de 
la otra parte, el señor José Rafael Gil Almonte, por medio del cual se actualiza el monto 
original a la suma RD$117,813.31 (ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos 
dominicanos con 31/00), que copiados a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 319 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovado 
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet de 
Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 21 de mayo del 1990, Acápite No. 621, quien en 
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor José Rafael Gil Almonte, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 4228, Serie 51, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, de la calle 
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 204, edificio 
No. Y-9, manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los 
Mameyes, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/00 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), pagados 
como inicial, reconocidos mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado    JOSE RAFAEL GIL ALMONTE 
 Administrador General de Bienes Nacionales     COMPRADOR 
       Vendedor 
 
 
YO, LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y José Rafael Gil Almonte, cuyas generales constan en este mismo documento 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta 
(30) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ 
Notario Público 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder emitido por el Señor Presidente de la República en fecha 21 
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de mayo del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará 
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor José Rafael Gil 
Almonte, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0577567-0, domiciliado y residente en el apartamento No. 204, edificio 
No. Y-9, manzana G, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender al señor 
José Rafael Gil Almonte, el apartamento No. 204, edificio No. Y-9, manzana G, del 
Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 30 de noviembre del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió 
un contrato de venta con el señor José Rafael Gil Almonte, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de ocho mil novecientos diez pesos dominicanos con 
00/100 (RD$8,910.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo 
establece el Artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato, las partes de manera libre y voluntaria 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato de fecha 30 de noviembre del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor José Rafael Gil Almonte, el apartamento No. 204, edificio No. Y-9, 
manzana G, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73) cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31) estableciéndose que 
la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4, del 
Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente 
documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a 
favor de LA SEGUNDA PARTE. 
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 30 de noviembre del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 
 POR LA PRIMERA PARTE     POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
 BIENVENIDO BRITO         JOSE RAFAEL GIL ALMONTE 
Administrador General 
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, LIC. JESUS MARTE, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y José Rafael Gil 
Almonte, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon 
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
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debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo 
del año dos mil tres (2003) 
 
 

LIC. JESUS MARTE 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodríguez Hernández 
     Secretario Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 223-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Esteban Madera Rodríguez, a través del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 88.60 Mts²., dentro de la parcela No. 22-Prov. (parte), del D.C. 
No. 2, Distrito Nacional. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 223-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 6 de marzo del 2003, entre el 
Estado dominicano y el señor Víctor Esteban Madera Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 6 de marzo del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Víctor Esteban Madera Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y ocho punto sesenta metros 
cuadrados (88.60 Mts²), dentro de la parcela No. 22-Prov. (parte), del D.C. No. 2, del 
Distrito Nacional, valorada en la suma de sesenta y dos mil veinte pesos dominicanos con 
00/100 (RD$62,020.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
003967 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
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propio nombre, y de la otra parte, el señor Víctor Esteban Madera Rodríguez, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0675293-4, 
domiciliado y residente en la calle El Sol, No. 41, del Barrio 30 de Mayo, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su 
propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente deberá inscribirse el Privilegio del Vendedor no Pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y ocho punto 
sesenta metros cuadrados (88.60 Mts. ²), dentro de la Parcela No. 22-Prov. (parte), del D.C. 
No. 2, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 22-Prov. 
(resto), Al Sur: Parcela No. 22-Prov. (resto), Al Este: Parcela No. 22-Prov. (resto); y Al 
Oeste: Calle El Sol. 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 72-3583, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
sesenta y dos mil veinte pesos dominicanos con 00/100 (RD$62,020.00), a razón de 
setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, más el ocho 
(8%) por ciento de interés sobre el saldo insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar a 
EL VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de dieciocho mil seiscientos seis pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$18,606.00), pagado mediante cheque No. 1516, de fecha 
27/05/02 del Banco Popular, según recibo de ingreso No. 23321, de fecha 28/05/02, y la 
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de ochocientos ochenta pesos 
dominicanos con 28/100 (RD$880.28), en un plazo de cinco (5) años. 
 
PARRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de 
agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto 
No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representastes: 
uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro por la Dirección 
General de Catastro Nacional, y el último, por la Administración General de Bienes 
Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) 
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar 
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.  
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
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COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL VENDEDOR 
 
      BIENVENIDO BRITO  
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
       POR EL COMPRADOR 
        VICTOR ESTEBAN MADERA RODRIGUEZ 
 
 
YO, LIC. OSCAR FLORENTINO PEÑA LORA, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y 
Víctor Esteban Madera Rodríguez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil 
tres (2003). 
 
 

LIC. OSCAR FLORENTINO PEÑA LORA 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Rubén Dario Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 224-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Olga 
de la Cruz Colón, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 103, edificio No. 78-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10839 
del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 224-16 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de septiembre del 1989, 
entre el Estado dominicano y la señora Olga de la Cruz Colón. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de 
septiembre del 1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Olga de la Cruz Colón, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 103, edificio No. 78-C, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$47,000.00 (cuarenta y siete mil pesos oro), que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1761 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 622, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Olga De la Cruz Colón, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con Alexis Colón Bisonó, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 256937, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 103, edificio 
No. 78-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 1003, de fecha 14 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera 
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de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treintisiete mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
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del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor     
 
           OLGA DE LA CRUZ COLON 
            Compradora 
 
 
YO, LIC. YADIRA DE MOYA KUNHART, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: Camilo Antonio 
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Nazir Tejada y Olga de la Cruz Colón, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. YADIRA DE MOYA KUNHART 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera             Germán Castro Garcia 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 225-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Isabel 
Paulino Acosta, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 4-
B, edificio No. 310, Tipo MHE, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, 
D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 225-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de mayo del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Isabel Paulino Acosta. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de mayo del 
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Isabel Paulino Acosta, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 4-B, del edificio 
No. 310, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
setenta y seis mil trescientos cincuenta y cinco pesos con 33/100 (RD$76,355.33), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
00883 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
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Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Isabel Paulino Acosta, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0248358-3, domiciliada y residente en la casa No. 4-B, de la 
calle edificio No. 310, Tipo MHE, sector Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 4-B, del edificio 310, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: setenta y seis mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos 33/100 (RD$76,355.33), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil pesos con 00/100 
(RD$3,000.00) según recibo de pago No. 1107, del 19/junio/1999, y el resto para ser 
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con (RD$200.00) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
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VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diecinueve (19) del mes de junio del año 1999. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
   Administrador General 
    Vendedor 
               ISABEL PAULINO ACOSTA 
          COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. CORINA ALBA DE SENIOR, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret e Isabel Paulino Acosta, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a tres (3) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

LIC. CORINA ALBA DE SENIOR  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodriguez Hernández 
       Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 226-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor David 
Mena Rosario, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, manzana 
No. 34, solar No. 8, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 226-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero de 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor David Mena Rosario. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero 
de 2002, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor David Mena 
Rosario, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción 
de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 34, solar No. 8, 
valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0745/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor David Mena Rosario, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0381932-2, 
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domiciliado y residente en la calle 39-Este, No. 35 (altos), Ensanche Luperón, de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio de 2001, contenida en el Acta No. 15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre 
de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 34, solar 
No. 8, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle -27 
Al Este: Solar No. 9. 
Al Sur: Solar No. 17. 
Al Oeste: Solar-7. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
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a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
06049, de fecha 18-5-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de enero del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    DAVID MENA ROSARIO 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y David Mena Rosario, de generales 
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que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 

LIC. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Ruben Dario Cruz Ubiera                Germán Castro Garcia 
      Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 227-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Pilar 
Tapia Merán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno de 224.98 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, manzana No. 9, 
solar No. 1, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10839 
del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 227-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de noviembre del año 
2002, entre el Ingenio Ozama y la señora Pilar Tapia Merán. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de 
noviembre del año 2002, entre el Ingenio Ozama, representado por su Director Ejecutivo, 
Ing. Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-
9, de una parte, y de la otra parte, la señora Pilar Tapia Merán, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0078500-5, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos veinticuatro punto noventa y ocho (224.98) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, 
lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 9, solar No. 1, valorada en la suma de treinta 
y cinco mil novecientos noventa y seis pesos oro dominicanos con 8000 (RD$35,996.80), 
que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0769/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Pilar Tapia Merán, dominicana, 
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0078500-
5, domiciliada y residente en la calle Alonzo Villego, No. 1, sector Ciudad del Almirante, 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de octubre de 2001, contenida en el Acta No. 19, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1199, de fecha 31 de enero de 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veinticuatro punto 
noventa y ocho(224.98) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A 
(pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 9, solar No. 1, con los siguientes linderos: 
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Al Norte: Solar No. 2 
Al Este: Solar No. 10. 
Al Sur: Calle-9. 
Al Oeste: Calle-7. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y cinco mil novecientos noventa y seis pesos oro dominicanos con 
80/100 (RD$35,996.80), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos 
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con catorce mil pesos oro dominicanos 

con 00/00 (RD$14,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No. 2001-06562, de fecha 25-5-2001, razón por la cual este acto sirve 
a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiún mil novecientos noventa y seis pesos oro 

dominicanos con 80/100 (RD$21,996.80), en el plazo de tres años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de setecientos cincuenta y nueve pesos oro dominicanos con 83/100 
(RD$759.83), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiún mil novecientos noventa y seis 
pesos oro dominicanos con 80/100 (RD$21,996.80), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiún mil novecientos noventa y seis pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$21,996.80), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
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Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO       POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ     PILAR TAPIA MERAN 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET S., Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Pilar Tapia Merán, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET S. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Rubén Darío Cruz Ubiera                Germán Castro Garcia 
    Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 228-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Mario 
Julio Vilorio y su adéndum, de fecha 11 de octubre de 2002, en virtud del cual el 
primero vende al segundo, el apartamento No. 1-B, edificio No. 8, manzana 6, 
Proyecto Habitacional Los Frailes III, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 228-16 
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VISTO: El Inciso19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 10 de febrero de 1994, y su 
adéndum de fecha 11 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor Mario 
Julio Vilorio. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 10 de febrero 
del 1994, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y 
de la otra parte el señor Mario Julio Vilorio, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento 1-B, edificio 8, manzana 6, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Frailes III, de esta ciudad, valorado en 
la suma de cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos con 53/00 (RD$57,128.53), y el 
adéndum del contrato suscrito en fecha 11 de octubre del año 2002, entre el Estado 
dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Mario Julio Vilorio, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de 
ciento cuarenta y cinco mil pesos dominicanos (RD$145,000.00), que copiados a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1533 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______, portador del 
Carnet de Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha _______, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Mario Julio Vilorio, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con Arcadia Álvarez Quezada, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 20456, Serie 27, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, de la calle 
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-B, edificio 
No. 8, manzana 6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Los Frailes III, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cincuenta y siete 
mil ciento veintiocho pesos con 53/00 (RD$57,128.53), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,00.00 (diez mil pesos oro) como 
pago inicial, por concepto de la destrucción de su mejora, y el resto para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
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requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado     MARIO JULIO VILORIO 
 Administrador General de Bienes Nacionales             COMPRADOR 
       Vendedor 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo 
Rincón Martínez y Mario Julio Vilorio, cuyas generales constan en este mismo documento 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA 
Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
Mario Julio Vilorio, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0116278-2, domiciliado y residente en el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 8, manzana 6, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de 
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 24 de junio del año 1996, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, a vender al señor 
Mario Julio Vilorio, el apartamento No. 1-B, edificio No. 8, manzana 6, del Proyecto 
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 10 de febrero del año 1994, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió 
un contrato de venta con el No. 1533, con el señor Mario Julio Vilorio, mediante el cual le 
vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: En el contrato antes mencionado, se estipulo el precio de venta en la 
suma de cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos con 53/00 (RD$57,128.53), cuyo 
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos 
dominicanos (RD$145,000.00), el cual quedó exonerada conforme lo establece el Artículo 
4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LA PRIMERA PARTE exonera a la SEGUNDA PARTE, de los pagos en 
virtud del Art. 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
 
 
SEGUNDO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen la omisión cometida en 
el contrato No. 1533, de fecha 10 de febrero del año 1994, mediante el cual LA PRIMERA 
PARTE, vendió a favor de LA SEGUNDA PARTE, el apartamento marcado con el No. 1-
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B, edificio No. 8, manzana 6, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, en el 
sentido de que el Administrador General de Bienes Nacionales, actúo en virtud del Poder 
conferido por el Señor Presidente de la República, de fecha 24 de junio del año 1996. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 10 de febrero del año 1994. 
 
 
CUARTO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 
 POR LA PRIMERA PARTE     POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
 BIENVENIDO BRITO      MARIO JULIO VILORIO 
Administrador General 
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA. YILDA VERENISIA DE LEON, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y Mario 
Julio Vilorio, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. YILDA VERENISIA DE LEON 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera               Germán Castro García 
     Secretario Ad-Hoc.                   Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 229-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
de la Cruz, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 3, de la 
calle Catalina, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 
10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 229-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 del mes de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor RAMON DE LA CRUZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor RAMON DE LA CRUZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título,  
de venta, la casa marcada con el No.3, de la calle Catalina, construida de block y concreto, 
ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$146,360.78, copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                  CONTRATO No.2561 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 12 de mayo de 1993, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAMON DE LA CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con MARIA E. GUZMAN, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.1569671, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, 
de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: la casa marcada con el No.3, de 
la calle Catalina, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 78/100)  RD$146,360.78, 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de 
destrucción de su mejora, y el resto o sea, la suma de RD$131,360.78 (CIENTO TREINTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 78/100), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
 

RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
RAMON DE LA CRUZ 

 COMPRADOR 
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YO, DR. THOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas de manera libre y voluntariamente por los señores RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y RAMON DE LA CRUZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. THOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 230-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mayra García, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 14, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, 
Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 230-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora  MAYRA GARCIA. 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MAYRA GARCIA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.14, construido de block 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Pedro Livio Cedeño,” Ens. La Fe, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:  CONTRATO No.00939 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MAYRA GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera,  portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0202515-2, Serie 1ra., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.101, 
correspondiente al edificio No.14, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82, 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ORO CON 82/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$150,000.00. (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$489,258.82 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 
82/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (MIL CIENTO 
VEINTICINCO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11869, de fecha 
20 de enero del 1995, expedito por esta Administración General de Bienes Nacionales, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 

MAYRA GARCIA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MAYRA GARCIA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 231-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Euclides Antonio Méndez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 1-B, edificio No. 278, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 231-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor EUCLIDES ANTONIO MENDEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor EUCLIDES ANTONIO MENDEZ, por medio del cual el primero 
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traspasa al segundo a título  de venta, el apartamento marcado con el No.1-B, 
correspondiente al edificio  No.278, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2430 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1994, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor EUCLIDES ANTONIO MENDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ROSA DIVINA OVIEDO DE MENDEZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.37255 Serie 1ra., debidamente 
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.278, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS) 
como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, Dicho inicial fue pagado  mediante recibo 
No.10402, de fecha 10 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibido conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 

 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

EUCLIDES ANTONIO MENDEZ 
 COMPRADOR 

 
YO, DR. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y EUCLIDES ANTONIO MENDEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR.  RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
     Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 232-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ramona Olivia Santos, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 155, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 232-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 

 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora RAMONA OLIVIA SANTOS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora RAMONA OLIVIA SANTOS, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, construido de block 
y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:    CONTRATO No.2231 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora RAMONA OLIVIA SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera,  portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.41676 Serie 54., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00. 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS) 
como pago inicial. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10246, de fecha 26 de julio 
del 1994; la suma de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS), por concepto de destrucción 
de su mejora; y el resto o sea la suma de RD$128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL 
PESOS) para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

RAMONA OLIVIA SANTOS 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y RAMONA OLIVIA SANTOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Barroa Reyes 
    Secretario          Secretario  Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 233-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ofelia 
Logroño, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 2-
B, edificio No. 292, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 233-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  OFELIA LOGROÑO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, OFELIA LOGROÑO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No.2-B, correspondiente al edificio No.292, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2085 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, OFELIA LOGROÑO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.100170 Serie 1ra., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.292, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$62,500.00. (SESENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ORO), por concepto de la destrucción de su vivienda, y el 
resto, o sea la suma de RD$84,500.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS) cada una,  hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha en que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 
 

OFELIA LOGROÑO 
 COMPRADORA 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y OFELIA LOGROÑO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Barroa Reyes  
     Secretario          Secretario  Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 234-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Nereyda Heredia, mediante el cual el primero vende a la segunda, la casa No. 7, 
Peatón No. 4, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 234-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora NEREYDA HEREDIA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NEREYDA HEREDIA, representada por el señor ANGEL J. BOCIO 
FORTUNA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, la casa 
marcada con el No.7, Peatón 4, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2548 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NEREYDA HEREDIA, representada por el señor ANGEL J. BOCIO 
FORTUNA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JOSE 
MANUEL ARIAS, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.12888 Serie 18, 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.7, 
Peatón 4, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 78/100 (RD$146,360.78). 
que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:  RD$7,000.00. 
(SIETE MIL PESOS ORO) como inicial, reconocidos por destrucción de su mejora y el 
resto, o sea la cantidad  de RD$139,360.78 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100), en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 VENDEDOR 
 
 

NEREYDA HEREDIA, 
representada por el Sr. 

ANGEL J. BOCIO FORTUNA 
 COMPRADORA 

 
 

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y ANGEL JOSE BOCIO FORTUNA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 235-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Amarilis Then, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-B, edificio No. 285, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 235-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora AMARILIS THEN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora AMARILIS THEN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No.1-B, edificio No.285, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2363 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora AMARILIS THEN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con RIGOBERTO PERDOMO,  portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.001-0017127, Serie 1ra., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.285, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00. 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$8,000.00. (OCHO MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$139,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.10468, de fecha 12 de agosto del 1994, expedido por esa Administración General de 
Bienes Nacionales,  hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.  
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 VENDEDOR 
 
 

AMARILIS THEN 
 COMPRADORA 

 
 

YO DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y AMARILIS THEN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 236-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
María Jiménez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 2-B, edificio No. 240, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 236-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora ANA MARIA JIMENEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ANA MARIA JIMENEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No.2-B, edificio No.240, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1918 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANA MARIA JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera,  portadora de la Cédula de Identificación Personal No.227, Serie 7., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.240, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00. 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00. (TRES MIL PESOS 
ORO) como pago inicial y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante 
recibo No.10974, de fecha 13 de septiembre del 1994, expedido por esa Administración 
General de Bienes Nacionales,  hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 VENDEDOR 
 
 

ANA MARIA JIMENEZ 
 COMPRADORA 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y ANA MARIA JIMENEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 237-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
Domingo Urbáez Mella, en virtud del cual el primero vende al segundo, la casa No. 54, 
Proyecto Habitacional Uvilla, Tamayo, provincia Bahoruco, R.D. G. O. No. 10839 del 
6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 237-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor ANGEL DOMINGO URBAEZ MELLA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANGEL DOMINGO URBAEZ MELLA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, la casa No.54, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Uvilla”, Tamayo, provincia Bahoruco, R.D., valorada en la suma de 
RD$199,727.60, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2352 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 19 de febrero de 1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANGEL DOMINGO URBAEZ MELLA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ALEYDA YOLANDA NIN NIN, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.754, Serie 114., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: la casa No.54, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Uvilla”, Tamayo, provincia 
Bahoruco, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 60/100 
(RD$199,727.60), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 
 

ANGEL DGO. URBAEZ MELLA 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y ANGEL DOMINGO URBAEZ MELLA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 238-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
de la Cruz Féliz Amador, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa 
No. 44, Proyecto Habitacional Uvilla, Tamayo, provincia Bahoruco, R.D. G. O. No. 
10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 238-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN DE LA CRUZ FELIZ AMADOR. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JUAN DE LA CRUZ FELIZ AMADOR, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, la casa No.44, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Uvilla”, Tamayo, provincia Bahoruco, R.D., valorada en la suma de 
RD$199,727.60,  que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2346 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 19 de febrero de 1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JUAN DE LA CRUZ FELIZ AMADOR, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ________,   portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.15681, Serie 22, debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.44, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Uvilla”, Tamayo, provincia 
Bahoruco, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 60/100 
(RD$199,727.60), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 
(VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 
 

JUAN DE LA CRUZ FELIZ AMADOR 
 COMPRADOR 

 
 

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y JUAN DE LA CRUZ FELIZ AMADOR, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria                Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 239-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Modesta Bautista, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 153, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 239-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MODESTA BAUTISTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MODESTA BAUTISTA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. #2-A, del edificio #153, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2188 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MODESTA BAUTISTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con RAFAEL FIGUEREO FLORIAN, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.27267, Serie 54, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento #2-A, del 
edificio #153, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.10229, de fecha 25 de julio 
de 1994, expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la 
cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
                               MODESTA BAUTISTA 

                                                                                                                     COMPRADORA 
 

 



-99- 
_________________________________________________________________________ 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MODESTA BAUTISTA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 240-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Josefina Peguero Rodríguez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 1-B, edificio No. 164, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 240-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora JOSEFINA PEGUERO RODRÍGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JOSEFINA PEGUERO RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apto. No.1-B, del edificio No.164, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2164 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora JOSEFINA PEGUERO RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.3162, Serie 29, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.164, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, o sea, la cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.10270, de fecha 28 de julio del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

                               JOSEFINA PEGUERO RODRÍGGUEZ 
                                                                                      COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JOSEFINA PEGUERO RODRÍGGUEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 

 



-104- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 241-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Antonio Soriano Suriel, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 302, edificio No. 47-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 241-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor RAMÓN ANTONIO SORIANO SURIEL. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAMÓN ANTONIO SORIANO SURIEL, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo el apto No.302, edificio No.47-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:       CONTRATO NO.3386 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAMÓN ANTONIO SORIANO SURIEL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con BELKIS A. MARTES, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.180867, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
No.47-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO) (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO) pagados como inicial, 
mediante recibo No.1510, expedido por la Gerencia Financiera de la Administración Gral. 
de Bienes Nacionales, en fecha 4 de enero del 1989, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.  
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  
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DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
RAMÓN ANTONIO SORIANO SURIEL 

                                             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HECTOR ROSA VASSALLO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y RAMÓN ANTONIO SORIANO SURIEL, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. HECTOR ROSA VASSALLO  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 242-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Pablo Barcácer Tejada, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 1,416.84 Mts²., dentro de la parcela No. 1, porción A, del D.C. 
No. 18, Lote No. 19, manzana K, del municipio San Cristóbal, sección Najayo, D.N. G. 
O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 242-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 del mes de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor PEDRO PABLO BARCACER TEJADA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor 
PEDRO P. BARCACER T., mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 1,416.84 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.1, Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal (Lote No.19, 
Manzana K, conforme a plano particular adjunto de sub-divisional), ubicada en la sección 
Najayo, valorada en la suma de RD$77,926.20, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO NO: 2684 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disipaciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 
1996, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor PEDRO P. BARCACER T., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado, de ocupación ___________, 
domiciliado y residente en la calle Primera No. 45, Urb. Ofelia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.001-0122312-1, Serie _____, quien en lo que sigue del presente 
contrato, se denominará EL COMPRADOR o por su nombre propio. 
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“PRELIMINARES” 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del proyecto 
“RESIDENCIAL SATELITE ARCA DE NOE”, con fines de garantizar el desarrollo 
racional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR ha aceptado y convenido todas las condiciones en el 
presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUINETE: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, 
vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor del señor PEDRO P. BARCACER T., quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 1,416.84 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.1, 
Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal (Lote No.19, Manzana 
K, conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la sección 
Najayo, con las siguientes delimitaciones: NORTE: Solar No.18; SUR: Calle New Rod: 
ESTE: Calle Javan; OESTE: Solar No.20. 
 
PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber examinado el 
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás 
condiciones. 
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y 
sólo podrá ser dedicada a VIVIENDA. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$77,926.20 (SETENTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 
PESOS CON 20/00), a razón de RD$55.00 (CINCUENTICINCO PESOS ORO) el metro 
cuadrado. Dicho pago deberá ser efectuado de la siguiente forma: 
 

a) La suma de RD$23,377.86 ( VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS CON 86/00) como pago inicial a la firma del presente contrato, 
equivalentes a un 30% del valor total, pagada según constan en el recibo 
No.___________, de fecha_______, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en favor del señor 
PEDRO P. BARCACER T., formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal y 
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b) El resto, o sea la cantidad de RD$54,548.34 (CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTIOCHO PESOS CON 34/00), en el plazo de seis (6) 
años, mediante SETENTIDOS (72) cuotas iguales y consecutivas a razón de 
RD$757.62 (SETECIENTOS CINCUENTISIETE PESOS CON 62/00) cada una, 
contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento 
(1%) mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de 
atrasos en el pago de una o dos cuotas, al comprador se le cargará un interés 
adicional de uno por ciento (1%) a titulo de intereses moratorios. 

 
PARRAFO I: Se le concede AL COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma 
del presente documento para realizar al pago inicial del solar vendido en la Administración 
General de Bienes Nacionales; vencido el plazo, este documento quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al 
deudor del beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento. 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido .entre las partes, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio de EL VENDEDOR no 
pagado a favor del Estado dominicano, por la suma de RD$54,548.34 
(CINCUENTICUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTIOCHO PESOS CON 34/00), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, EL 
COMPRADOR autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal, la inscripción del referido privilegio. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la 
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario 
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y 
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento, 
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser 
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal 
ocurrencia. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 M2). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente y por las reglamentaciones 
municipales especificas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
Artículo Primero. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un 
plazo de un (1) año, contando a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
 

 



-112- 
_________________________________________________________________________ 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro de un plazo acordado sin motivo o causa 
de fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de  este contrato quedará 
rescindida de pleno derecho. 
 
PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del 
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR a la fecha de tal 
ocurrencia. 
 
SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae, tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.7410, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

                               PEDRO PABLO BARCACER TEJADA 
                                                                                            COMPRADOR 

 
 
YO, DRA. ROSA MARIA GUTIERREZ JIMENEZ, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y PEDRO PABLO BARCACER TEJADA, son las misma que acostumbran 
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usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DRA. ROSA MARIA GUTIERREZ JIMENEZ 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                   Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 243-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
Delia Reynoso Estrella, mediante el cual el primero vende a favor de la segunda, el 
apartamento 1-B, edifico No. 198, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III 
Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.243-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora ROSA DELIA REYNOSO ESTRELLA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ROSA DELIA REYNOSO ESTRELLA, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apto. No.1-B, del edificio No.198, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, sector Hainamosa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO NO: 2375 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora ROSA DELIA REYNOSO ESTRELLA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JUAN THOMAS EUFRACIO, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.2045 Serie 118, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.1-B, 
correspondiente al edificio No.198, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, sector Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.10591, de la fecha 23 de agosto de 
1994, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la 
suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTIDOS MIL PESOS ORO), para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
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Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
                               ROSA DELIA REYNOSO ESTRELLA 

                                                                                      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ROSA DELIA REYNOSO ESTRELLA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 244-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Julia Montes de Oca, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 402, edificio No. 89, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, 
D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 244-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de febrero del 1993, entre el 
Estado dominicano y la señora ANA JULIA MONTES DE OCA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANA JULIA MONTES DE OCA, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al 
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edificio No.89, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “La Yuca 
II, Los Ríos”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra 
dice así:  
 

CONTRATO NO: 712 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
ANA JULIA MONTES DE OCA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.19393, Serie 12, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.402, edificio No.89, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional “La Yuca II, Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$115,649.59 
(CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00), que 
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,000.00 
(OCHO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el acuerdo de fecha 5 de 
noviembre de 1990, de acuerdo a tasación realizada por la Administración Gral. de Bienes 
Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$107,649.59 (CIENTO SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00), en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
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inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventitres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
                                                                                    ANA JULIA MONTES DE OCA 

                                                                                      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ANA JULIA MONTES DE OCA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventitrés (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 

 



-122- 
_________________________________________________________________________ 
 
Enrique Pujals                Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario                 Secretario Ad- Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 245-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Modesto Segura González, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa 
No.55, Proyecto Habitacional Uvilla, Tamayo, provincia Bahoruco, R.D. G. O. No. 
10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.245-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor MODESTO SEGURA GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MODESTO SEGURA GONZALEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, la casa No.55, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Uvilla” Tamayo, provincia Bahoruco, R.D., valorada en la suma de 
RD$199,727.60, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO NO: 2351 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero del 1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MODESTO SEGURA GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARISELA HERASME, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.14194, Serie 22, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de 
la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.55, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Uvilla” Tamayo, provincia 
Bahoruco, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 60/100 
(RD$199,727.60), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 
(VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 

 



-125- 
_________________________________________________________________________ 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

                               MODESTO SEGURA GONZALEZ 
                                                                                            COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MODESTO SEGURA GONZALEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 246-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ismenia Antonia Donován, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento 2-B, edificio No. 251, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No.246-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora ISMENIA ANTONIA DONOVÁN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ISMENIA ANTONIA DONOVÁN, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apto. No.2-B, edificio No.251, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2027 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ISMENIA ANTONIA DONOVÁN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.79512, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-B, 
correspondiente al edificio No.251, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11219, de fecha 30 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

                               ISMENIA ANTONIA DONOVÁN 
                                                                                                     COMPRADORA 
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YO, DR.GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA E ISMENIA ANTONIA DONOVÁN, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 247-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ivonne Fidelina de León Aliés, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 102, edificio No. 8, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, 
Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.247-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora IVONNE FIDELINA DE LEON ALIES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora IVONNE FIDELINA DE LEON ALIES, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apto. No.102, correspondiente al edificio No.8, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 0866 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora IVONNE FIDELINA DE LEON ALIES, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.0062810-6, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, 
correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON 82/00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) como 
pago inicial, y el resto, la cantidad de RD$489,258.82 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL DOSCENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 82/00), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (MIL CIENTO VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11944, de fecha 25 
de enero de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia,  y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 

 



-134- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 
 

                               IVONNE FIDELINA DE LEON ALIES 
                                                                                                 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA E IVONNE FIDELINA DE LEON ALIES,, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
154 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 248-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Clara 
Esther Frías, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 107, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.248-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora CLARA ESTHER FRIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora CLARA ESTHER FRIAS, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apto. marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio 
No.107, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2447 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CLARA ESTHER FRIAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.149863, Serie 
1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.107, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00, en virtud de 
las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

                               CLARA ESTHER FRIAS 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CLARA ESTHER FRIAS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 249-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José A. 
Florián, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-
A, edificio No. 219, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.249-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSÉ A. FLORIAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JOSÉ A. FLORIAN, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, correspondiente al 
edificio No.219, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO No: 2005 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSÉ A. FLORIAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con FLOR MARIA DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.16595, Serie 22, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 1-A, 
correspondiente al edificio No.219, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.11221, de fecha 30 de 
septiembre de 1994, y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO 
CUARENTICUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

JOSÉ A. FLORIAN 
                                                                                            COMPRADOR 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JOSÉ A. FLORIAN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 250-16 que aprueba el contrato de permuta de inmuebles, entre el Estado 
dominicano y la señora Lucia Amelia Ricart de Bonnelly. G. O. No. 10839 del 6 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 250-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de permuta suscrito en fecha 22 del mes de marzo del 1993, entre el 
Estado dominicano y la señora LUCIA AMELIA RICART DE BONNELLY. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de permuta suscrito en fecha 22 de marzo de 1993, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 
de una parte, y de la otra parte, la señora LUCIA AMELIA RICART DE BONNELLY, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.101, 
Torre “C”, del Residencial Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, construido de blocks y 
concreto, a su vez la segunda traspasa al primero, una porción de terreno de la Parcela 
No.6-B-3-F-Ref., del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, con área de 01 
hectáreas, 54 áreas, 72 centiáreas, 87 decímetros cuadrados, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE           CONTRATO NO: 02252 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, 
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quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 8 de octubre de 
1992, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de otra parte, la señora LUCIA AMELIA RICART DE 
BONNELLY, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, domiciliada 
y residente en esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No.87876, Serie 
1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO DE PERMUTA: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado mas 
arriba, TRANSFIERE en calidad de PERMUTA, con todas las garantías de derecho, libre 
de cargas y gravámenes, a favor de la señora LUCIA A. RICART DE BONNELLY, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación; 
 
“El apartamento marcado con el No.101, Torre “C” del Residencial Pedro Henríquez 
Ureña, de esta ciudad, construido de blocks y concreto”. 
 
SEGUNDO: A cambio del inmueble descrito la señora LUCIA AMELIA RICART DE 
BONNELLY, cede y transfiere en calidad de permuta, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor del Estado dominicano, quien acepta, a través de su 
representante, los derechos que le pertenecen del inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno de la Parcela No.6-B-3-F-Ref., del Distrito Catastral No.3,, 
Distrito Nacional, con área de 01 hectáreas, 54 áreas, 72 centiáreas, 87 decímetros 
cuadrados, y está limitada: Al Norte, Parcela No.6-B-3-F, (Ave. Jhon F. Kennedy), Al Este, 
Parcela No.6-B-3-F, al Sur Parcela No.5-B-1, y al Oeste, Parcela No.6-B-2-C-Ref-1 (Ave. 
Ortega y Gasset).” 
 
TERCERO: El inmueble permutado por el Estado dominicano a favor de la señora 
LUCIA AMELIA RICART DE BONNELLY, ha sido evaluado en la cantidad de 
RD$823,769.95 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTINUEVE 
PESOS CON 95/00). El inmueble permutado por la señora  LUCIA AMELIA RICART 
DE BONNELLY, a favor del Estado dominicano ha sido evaluado en la cantidad de RD$ (     
). EL ESTADO DOMINICANO acuerda con la misma recibir en pago la misma cantidad 
del inmueble permutado, quedando pendiente de pago la cantidad restante de la diferencia 
de precio entre ambos inmuebles, cantidad que será pagada cuando las disponibilidades 
presupuestarias así lo permitan. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título que a su favor ha 
expedido el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y la señora LUCIA AMELIA 
RICART DE BONNELLY, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto del 
presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.71-5130, expedido a favor de su 
madre fallecida NELLY PELLERANO DE RICART, expedido por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional. 
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QUINTO: Que expresamente convenido entre las partes, que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE 
MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
SEXTO: Queda convenido por medio del presente contrato de permuta, que el inmueble 
será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la firma del mismo, el 
permutado se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

                                                        LUCIA AMELIA RICART DE BONNELLY 
 
 
YO, DR. JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
y la señora LUCIA AMELIA RICART DE BONNELLY, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 251-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Antonio Paulino, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 1-A, edificio No.225, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 251-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN ANTONIO PAULINO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUAN ANTONIO PAULINO, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título  de venta, el apartamento marcada con el No.1-A, correspondiente al 
edificio No.225, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2009 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JUAN ANTONIO PAULINO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con NELSIDA PÉREZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No._______, Serie 56, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento 1-A, 
correspondiente al edificio No.225, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIENTE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00. (CINCO MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO) para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11947, de fecha 22 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales;  hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General 
 VENDEDOR 

JUAN ANTONIO PAULINO 
 COMPRADOR 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y JUAN ANTONIO PAULINO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio  
   Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 252-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Brígida Cecilia Peña Rodríguez, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 203, edificio H, manzana II, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, 
sector Guaricano, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 252-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y BRIGIDA CECILIA PEÑA RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora BRIGIDA CECILIA PEÑA RODRIGUEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.203, correspondiente al 
edificio H, manzana II, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Nueva Isabela,” sector Guaricano, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,621.31, 
que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                  CONTRATO No.2638 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora BRIGIDA CECILIA PEÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con ADOLFO RODRIGUEZ, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No.2379, Serie 63., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No.203, correspondiente al edificio H, manzana II, construido de block y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “Nueva Isabela”, sector Guaricano, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 31/100 (RD$47,621.31), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$1,736.00. (MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100) como pago 
inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de 
RD$45,885.31 (CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS CON 31/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

BRIGIDA CECILIA PEÑA RODRIGUEZ 
 COMPRADORA 

 
 

YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y BRIGIDA CECILIA PEÑA RODRIGUEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio  
   Secretario           Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 253-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Antonia Mateo, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de la casa 
No. 39, Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10839 del 6 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 253-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora ANTONIA MATEO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANTONIA MATEO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
la casa No.39, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“Uvilla,” Bahoruco, R.D., valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la letra 
dice así. 
 
ENTRE:                  CONTRATO No.2341 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 19 de febrero de 1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANTONIA MATEO mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada, con MANOLO GONZALEZ, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.6757, Serie 76., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.39, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Uvilla”, Bahoruco, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 60/100 
(RD$199,727.60), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 
(VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
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entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 

ANTONIA MATEO 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y ANTONIA MATEO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 254-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Julio Sención, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 15, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 254-16 
 

 



-161- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor PEDRO JULIO SENCION. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor PEDRO JULIO SENCION, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, la casa No.15, construida de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                CONTRATO No.000701 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor PEDRO JULIO SENCION, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con MARIA DOLORES SENCION, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.15261, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.15, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 
(RD$216,146.77), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 
(VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 

PEDRO JULIO SENCION 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y PEDRO JULIO SENCION, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 255-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Eufemia Ferrer García, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 181, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 255-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y EUFEMIA FERRER GARCIA 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, EUFEMIA FERRER GARCIA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.181, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2307 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, EUFEMIA FERRER GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera,  portadora de la Cédula de Identificación Personal No.99322, Serie 1ra., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.181, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) 
como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.10576, de fecha 19 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

EUFEMIA FERRER GARCIA 
 COMPRADORA 
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YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y EUFEMIA FERRER GARCIA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 

FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio  
   Secretario             Secretario  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras              Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 256-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Salvador Mañón, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 29, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 256-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor SALVADOR MAÑON. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor SALVADOR MAÑON, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo la casa No.29, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“Las Lomas”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra 
dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.000718 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor SALVADOR MAÑON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
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estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.0047691-9, Serie 
10., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.29, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud  de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibido conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 
 

SALVADOR MAÑON 
 COMPRADOR 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SALVADOR MAÑON, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

GREGORIO POLANCO TOVAR  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio  
     Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras                 Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-173- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 257-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Pio Santana Herrera, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 400.00 Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref-, del D.C. No. 6, 
sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 257-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de junio de 1998, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE PIO SANTANA HERRERA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de junio de 1998, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE PIO 
SANTANA HERRERA, mediante el cual el primero traspasa al segundo a título de venta, 
una porción de terreno con área de 400.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No.1-B-
Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, 
valorada en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                CONTRATO No.1985 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano, 
mayor de edad, soltero funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder No.22-98, de fecha 16 de febrero de 1998, expedido 
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por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, el señor JOSE PIO SANTANA HERRERA, dominicano, mayor 
de edad, casado, abogado-periodista, domiciliado y residente en la calle 27 Oeste esquina 
Palacio de los Deportes, edificio B apartamento 101, residencial Las Praderas II, Santo 
Domingo, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,  
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor del señor JOSE PIO SANTANA HERRERA, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación:  
 
“Una porción de terreno con área de 400.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No.1-B-
Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa. 
 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, suma de 
RD$48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL PESOS CON 00/100), a razón de RD$120.00 
el metro cuadrado, pagada en su totalidad, mediante cheque No.0351 del Banco Popular, 
especificado  en el recibo No.18536, de fecha 5 de junio de 1998, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a 
favor del señor JOSE PIO SANTANA HERRERA, formal recibo de descargo en forma 
legal por el precio íntegro de la presente venta.  
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.___________, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
CON 00/100). 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
DR. HENRY GARRIDO, 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 VENDEDOR 

 
 

JOSE PIO SANTANA HERRERA 
 COMPRADOR 

 
 

YO, LIC. JUAN MOISES JOSE SCARBOROUGH EUSEBIO, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores DR. HENRY GARRIDO y JOSE PIO SANTANA HERRERA, de generales 
que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son esas las firmas que 
acostumbran  usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

LIC. JUAN MOISES JOSE SCARBOROUGH EUSEBIO  
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración.  
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
  Vicepresidente en Funciones 

 
 
Angel Dinograte Pérez Pérez             Dagoberto Rodríguez Adames  
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 258-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juanico 
Doñé Decena, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 402.98 Mts²., dentro de la parcela No. 1-Pte., manzana No. 1136, D.C. No. 
1, sector Cristo Rey, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 258-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 del mes de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor JUANICO DOÑE DECENA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUANICO DOÑE DECENA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno con área de 402.98 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.1-Pte., de la manzana No.1136, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector de Cristo Rey de esta ciudad, valorada en la suma de RD$92,685.40 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2783 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio residencia,  
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo del 1996, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor JUANICO DOÑE DECENA, 
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.22350, Serie 2, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho,  libre de cargas 
gravámenes, en favor del señor JUANICO DOÑE DECENA, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 402.98 metros cuadrados, dentro de la parcela No.1-
Parte, de la manzana No.1136, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector Cristo Rey, de esta ciudad, con los siguiente linderos: Al Norte, 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$92,685.40 (NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS CON 40/100), o sea, a razón de RD$230.00 el metro cuadrado, para ser 
pagada de la siguiente forma: la suma de RD$27,805.62 (VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 62/00) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.14433, de fecha 28 de mayo de 1996, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor JUANICO 
DOÑE DECENA, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o 
sea, la cantidad de RD$64,879.78 (SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
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SETENTA Y NUEVE PESOS CON 78/100) en 107 mensualidades consecutivas de 
RD$606.35 (SEISCIENTOS SEIS PESOS CON 35/100) cada una y una mensualidad de 
RD$606.68 (SEISCIENTOS SEIS PESOS CON 68/100). 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 
interés  por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
 
CUARTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente acto que el 
saldo insoluto devengará un 8% (OCHO POR CIENTO) de interés. Se establecen por 
medio del mismo que en caso de que el COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades 
se libera el pago del 8% (OCHO POR CIENTO). 
 
 
QUINTO: Queda expresamente  establecido que el inmueble objeto del presente acto 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del Estado 
dominicano por la suma de RD$64,879.78 (SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS  
SETENTA Y NUEVE PESOS CON 78/100), de conformidad con lo dispuesto por el 
Art.2103 del Código Civil, En consecuencia, el señor  JUANICO DOÑE DECENA, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio. 
 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título Num.79-2142, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, en un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

JUANICO DOÑE DECENA 
 COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ B., Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y JUANICO DOÑE DECENA, son las mismas que acostumbran usar en todos 
sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ B.  
ABOGADO -NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155 de la Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 259-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dionnis María Cruz R. de Herrera, a través del cual el primero traspasa a la segunda, 
el apartamento No. 101, edificio No. 12, Proyecto Habitacional La Yuca III, Los Ríos, 
D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 259-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y DIONNIS MARIA CRUZ  R. DE HERRERA. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte,  DIONNIS MARIA CRUZ  R. DE HERRERA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.101, edificio No.12, construido de block y 
concreto, dentro del  Proyecto Habitacional “La Yuca III”, Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.0897 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte,  DIONNIS 
MARIA CRUZ  R. DE HERRERA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con FAUSTO JOSE HERRERA,  portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.49520, Serie 47, debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.101, edificio 
No.12, construido de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “La Yuca III”, Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO  CON 
91/100 (RD$124,486.91), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$20,000.00. (VEINTE MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagada según consta en el recibo No.1668 de fecha 9 de agosto de 1991, Acápite 
No.___ expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
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cantidad de RD$104,486.91 (CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS ORO CON 91/100), en mensualidades  consecutivas a razón de RD$125.00 
(CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 VENDEDOR 

 
DIONNIS MARIA CRUZ ROSARIO DE HERRERA 

 COMPRADORA 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. 
RODOLFO RINCON MARTINEZ y DIONNIS MARIA CRUZ ROSARIO DE 
HERRERA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA  
ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes  
    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 260-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Sandra Solano Ladoo, representada por la Dra. Nereyda Encarnación Solano Benítez, 
sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de 
622.11 Mts²., dentro de la parcela No. 264, D.C. No. 32, sector Los Coquitos, Andrés, 
Boca Chica, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Res. No. 260-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo del año 1995, entre el 
INGENIO BOCA CHICA y la señora SANDRA SOLANO LADOO, representada por la 
DRA. NEREYDA ENCARNACION SOLANO BENITEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1995, entre el 
INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el señor ING. JUAN A. 
HERNANDEZ KUNHARDT, Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
de una parte,  y de la otra parte, la señora SANDRA SOLANO LADOO, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 622.11 metros cuadrados, dentro de la parcela No.264, del D.C. 
No. 32, del D.N., del sector Los Coquitos,  de Andrés, Boca Chica, propiedad del Ingenio 
Boca Chica, valorada en la suma de RD$93,316.50, que copiado a la letra dice así: 
  
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL INGENIO BOCA CHICA, organismo estatal  autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año 
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación y Personal No.154243, 
Serie 1ra.  sello hábil,  domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, actuando 
en virtud del Poder  que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 3 de 
junio del 1993, por las recomendaciones adoptadas  por el Consejo Directivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria  de fecha 19 de mayo de 1993, quien en lo 
que sigue del presente contrato  se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
SANDRA SOLANO LADOO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.483019 Serie 1ra, sello hábil, domiciliada y residente 
en la calle Pedro Livio Cedeño, edificio B-5, apartamento No.2, del Ensanche La Agustina, 
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por la 
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DRA. NEREYDA ENCARNACION SOLANO BENITEZ, dominicana, mayor de edad, 
soltera, médico, portadora de la Cédula de Identidad y Personal No.366734, Serie 1ra., sello 
hábil, domiciliada y residente en la calle Pedro Livio Cedeño, edificio B-5, apartamento 
No.2, del Ensanche La Agustina, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en 
virtud del Poder de fecha 7 de mayo de 1990, legalizado por el Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, Dr. Elis Jiménez Moquete, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de 622.11 metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No.264, del D.C. No.32, del Distrito Nacional, porción No.78, del Bloque 
No.6, del sector Los Coquitos, de Andrés, Boca Chica, propiedad del Ingenio Boca Chica, 
con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la parcela No.264 (porción No.77) 
Al Este: Calle en Proyecto 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Resto de la parcela No.264 (porción No.79) 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49575, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos, es de 
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO  DOMINICANOS 
CON 50/100 (RD$93,316.50), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA 
COMPRADORA, en la forma siguiente. 
 

a) La suma de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 78/100 (RD$32,660.78), al suscribirse el contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual 
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma;   

 
b) El resto, o sea la suma de SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 72/100 (RD$60,655.72), en el plazo de 
CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) 
cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el 
día DIECINUEVE (19) de mayo del año 2000. 
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PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro 
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha VEINTIDOS (22) de 
enero de 1993, a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$150.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$93,316.50). 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente SESENTA MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 72/100 
(RD$60,655.72), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, más 
un CUATRO POR CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 72/100 (RD$60,655.72), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos  
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya 
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general 
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
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OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
NOVENO:  Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de mayo, del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana.  
 

POR EL INGENIO 
 

ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT  
Director Ejecutivo 

 
POR SANDRA SOLANO LADOO 

DRA. NEREYDA ENCARNACION SOLANO BENITEZ 
 
 
YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, los  señores ING. 
JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT y DRA. NEREYDA ENCARNACION 
SOLANO BENITEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo 
del año  mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DRA. DRA. ULDA PEÑA NINA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 261-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Sandra Midelina Tapia Cabrera, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 118, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Res. No. 261-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora SANDRA MIDELINA TAPIA CABRERA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora SANDRA MIDELINA TAPIA CABRERA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.1-B, del edificio No.118, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                  CONTRATO No.2153 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SANDRA MIDELINA TAPIA CABRERA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,  portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.444789, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-B, edificio No.118, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00. 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00. (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.9401, de fecha 24 de febrero de 1994, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

SANDRA MIDELINA TAPIA CABRERA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SANDRA MIDELINA TAPIA CABRERA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio  
   Secretario        Secretario  Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 262-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Lourdes Pérez Vda. Ferreras, en relación a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 1-B, edificio No. 168, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 262-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y LOURDES PEREZ VDA. FERRERAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte,  LOURDES PEREZ VDA. FERRERAS, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apartamento marcado con el No.1-B, correspondiente al edificio No.168, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2341 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, LOURDES PEREZ VDA. FERRERAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera,  portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.258738, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-B, correspondiente al edificio No.168, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00. 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS) que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS) como 
pago inicial, y el resto o sea la suma de RD$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS) para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10268, de 
fecha 27 de julio de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

LOURDES PEREZ VDA. FERRERAS 
 COMPRADORA 
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YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y LOURDES PEREZ VDA. FERRERAS, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio  
   Secretario            Secretario   
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 263-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Rosanna González Zorrilla, por medio del cual el primero vende a la segunda, una 
porción de terreno de 677.64 Mts², dentro de la parcela No. 108-A-12-parte, D.C. No. 
4, solar No. 13, manzana B, sector El Ducado, D.N. G. O. No. 10839 del 6 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 263-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de julio de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora ROSANNA GONZALEZ DE ZORRILLA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de julio de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte,  la señora ROSANNA GONZALEZ DE ZORRILLA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 677.64 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.108-A-12-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional 
(solar No.13 de la manzana “B”), ubicada en el sector “El Ducado”, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$203,292.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.3110 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien 
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actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el  Poder de  fecha 6 de junio de 1988, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento,  de una parte, y de la otra parte, la señora ROSANNA GONZALEZ DE 
ZORRILLA, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada y residente en la calle A, 
No.1, edificio 4, apartamento No,101, Urbanización José Contreras, de esta ciudad, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.16222, Serie 1ra., se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho,  libre de cargas y 
gravámenes, en favor la señora ROSANNA GONZALEZ DE ZORRILLA, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 677.64 metros cuadrados, dentro de la parcela No.108-
A-12-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (solar No13 de la manzana 
“B”) ubicada en el sector “El Ducado”, de esta ciudad, con los siguiente linderos: Al Norte, 
solar No.14; Al Sur, solar No.12; Al Este, Solar No.17; y Al Oeste, calle. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$203,292.00 (DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS ORO), o sea a razón de RD$300.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la 
siguiente forma: la suma de RD$94,799.50 (NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 50/00) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.8068, de fecha 21 de junio de 1996, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor de la señora 
ROSANNA GONZALEZ DE ZORRILLA, formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$118,492.50 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100), en 25 mensualidades consecutivas 
de RD$4,739.70 (CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
70/00) cada una. 
  
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo 
no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda establecido en el presente contrato, objeto de la venta del inmueble 
procedentemente descrito, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
en favor del Estado dominicano, por la suma de RD$118,492.50 (CIENTO DIECIOCHO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 50/00), de conformidad con lo 
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dispuesto por el Art.2103 del Código Civil, En consecuencia, la señora ROSANNA 
GONZALEZ DE ZORRILLA, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato sustituye en todas sus partes al 
contrato de venta No.932, de fecha 8 de febrero de 1994, debidamente firmado por el 
entonces Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y debidamente legalizado por el DR. FRANCISCO COMARASAMY HIJO, 
Abogado-Notario Público, por haber presentado aumento en el área en cuestión, respecto al 
área originalmente adquirida, según consta en la proforma de contrato No.170, de fecha 23 
de abril de 1996, de la constructora “URVES”, C. por A. 
 
 
SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título Num.70-3879, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a su favor. 
 
OCTAVO: Queda  expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, en un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

ROSANNA GONZALEZ DE ZORRILLA 
 COMPRADORA 
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YO, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y ROSANNA GONZALEZ DE ZORRILLA, son las mismas que acostumbran 
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año 
mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA  
ABOGADO -NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
     Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 264-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Alberto Erazo Ismael, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 188.49 Mts²., dentro del ámbito del solar No. 16, manzana No. 933-A, 
porción P, del D.C. No. 1, calle Villa Juana Saltitopa No. 115, esq. Barahona, sector 
Villa Francisca, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 264-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 del mes de enero del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor ALBERTO ERAZO ISMAEL. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero del 2000, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ALBERTO ERAZO ISMAEL, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo “una porción de terreno con área de 188.49 metros cuadrados, dentro del ámbito 
del Solar No. 16, Manzana No.933-A, Porción “P”, del Distrito Catastral No. l, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle Juana Saltitopa No.l15, casi esq. Barahona, sector Villa 
Francisca, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$94,245.00 (noventa y cuatro mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.0476 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No. 281-99, de fecha 20 de diciembre de 1999, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor ALBERTO ERAZO ISMAEL, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0300235-8, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente:  
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CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor ALBERTO ERAZO ISMAEL, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación. 
 

“Una porción de terreno con área de 188.49 metros cuadrados, dentro del ámbito 
del Solar No. 16, Manzana No.933-A, Porción “P”, del Distrito Catastral No. l, del 
Distrito Nacional, ubicada en la calle Juana Saltitopa No.l15, casi esq. Barahona, 
sector Villa Francisca, de esta ciudad”. 

 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$94,245.00 (noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y cinco pesos con 
00/100), a razón de RD$500.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La 
suma de RD$ 18,849.00 (dieciocho mil ochocientos cuarenta y nueve pesos con 00/100), 
como inicial, equivalente al 20% del valor total, pagada según consta en el recibo 
No.20459, de fecha 25 del mes de enero del año 2000, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$75,396.00 (setenta y cinco 
mil trescientos noventa y seis pesos con 00/100), en 100 mensualidades consecutivas de 
RD$753.96 (setecientos cincuenta y tres pesos con 96/100), más el 8% de interés anual 
sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro con 00/100). 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil (2000). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
    Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,  
Administrador General de Bienes Nacionales        Alberto Erazo Ismael 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
y ALBERTO ERAZO ISMAEL, de generales que constan en este mismo acto y quienes me 
declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por 
lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año 
dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez     Celeste Gómez Martínez 
  Secretario         Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bajarán Álvarez 

   Secretaria       Secretario Ad-Hoc.  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 265-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Zulema Altagracia de J. Madera Riveras, representada por la señora Diana 
Altagracia Reynoso, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción 
de terreno de 477.33 Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref.-(parte), solar No. 7, 
manzana No. 34-B, del D.C. No. 6, D. N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 265-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de agosto del 2001, entre el ESTADO 
DOMINICANO y la señora ZULEMA ALTAGRACIA DE J. MADERA RIVERAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de agosto del 2001, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ZULEMA ALTAGRACIA DE J. MADERA RIVERAS DE ORTIZ, representada 
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por la señora DANIA ALTAGRACIA REYNOSO, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
cuatrocientos setenta y siete punto treinta y tres metros cuadrados (477.33.Mt2), dentro de 
la Parcela No. l-B-Ref.-(Parte), del Solar No. 7, Manzana No. 34-B, del D. C. No.6, del D. 
N., valorada en la suma de RD$107,399.25, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1160 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, institución pública creada mediante la Ley 
No. 1832, de fecha 3 de noviembre de 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001 -0901865-5, domiciliado para los fines de este acto en la calle Pedro Henríquez 
Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR, y de la otra parte, la señora ZULEMA 
ALTAGRACIA DE J. MADERA RIVERAS DE ORTIZ, dominicana, mayor de edad, 
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001 -0469159-7, domiciliada y 
residente en la calle Américo Lugo No. 231, del Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo 
Domingo, debidamente representada mediante Poder de fecha veintiuno (21) días del mes 
de agosto del año dos mil uno (2001), instrumentado por el Dr. Julio Ramón Méndez, 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, por la señora DANIA 
ALTAGRACIA REYNOSO, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0371422-6, domiciliada y residente en la calle Américo Lugo 
No. 231 del Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de adquisición y 
de enajenación de inmuebles del Estado, por lo que el presente acto a falta del indicado 
Poder no es definitivo, sino provisional. 
 
POR CUANTIO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el Poder correspondiente, en lo relativo con las partes, el 
contenido y el objeto de este contrato, quedando establecido en este mismo acto que el 
Poder así otorgado formará parte íntegra del mismo y lo convertirá en un contrato 
definitivo, con la salvedad de que si el Poder señalado es denegado, este contrato queda 
automáticamente rescindido. Y si además, el precio de la presente venta es superior a veinte 
mil (RD$20,000.00) pesos, deberá contar con la aprobación del Congreso Nacional para 
que se le considere formalizado. 
 
Con el entendido de que el preámbulo contenido en los POR CUANTOS anteriores, forman 
parte íntegra de este contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:  
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias 
de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos setenta y siete 
punto treinta y tres metros cuadrados (477.33.Mt2), dentro de la Parcela No. l-B-
Ref.- (Parte), del Solar No. 7, Manzana No. 34-B, del D. C. No. 6, del D. N., con los 
siguientes linderos: al NORTE: CALLE 16, al SUR: Solar No. 8, al ESTE: calle 
Séptima y al OESTE: Solar No. 6.  
 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.  
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento 
siete mil trescientos noventa y nueve pesos con veinticinco centavos (RD$107,399.25), a 
razón de doscientos veinticinco pesos oro con cero centavos (RD$225.00) el metro 
cuadrado, conforme con el Decreto No. 329-98, el cual ha sido pagado por EL 
COMPRADOR a EL VENDEDOR, en la forma siguiente: la suma de setenta y siete mil 
trescientos setenta y seis pesos con setenta y cinco (RD$77,376.75), mediante cheque No. 
021284 del Banco Intercontinental, S. A., de fecha 08 de agosto del 2001; la suma de 
treinta mil pesos con cero centavos (RD$30,000.00), mediante cheque No. 021906 de fecha 
19 de julio del 2001, y la suma de veintidós pesos con cincuenta centavos (RD$22.50), 
mediante cheque No. 021285, de fecha 08 de agosto del 2001, por lo cual el presente 
contrato sirve de carta de pago y finiquito legal. 
 
 
CUARTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de lo pactado, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar 
el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y 
contribuciones, y en general los que se originen con la inscripción, redacción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice EL VENDEDOR como consecuencia del presente 
contrato. 
 
 
QUINTO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR deberá 
pagar el área que exceda, al precio, estipulado en Artículo Tercero de este contrato. 
 
 
SEXTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de venta de inmuebles y del Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, uno para ser depositado en Correspondencia, Archivo y Catastro de 
Bienes Nacionales, Congreso Nacional y ante el Registro de Títulos correspondiente, el 
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mismo consta de una (01) foja, y así se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de 
agosto del año dos mil uno (2001). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
 

Bienvenido Brito 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

por el Estado dominicano 
VENDEDOR 

 
 

Zulema Altagracia de J. Madera Riveras, 
representado por 

Dania Altagracia Reynoso Madera 
COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. MARGARITA M. BATISTA S., Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en este 
contrato fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y DANIA ALTAGRACIA REYNOSO MADERA, de generales que constan más 
arriba, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los 
actos de su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) 
días del mes de agosto del año dos mil uno (2001). 
 
 

DRA. MARGARITA M. BATISTA S. 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
(07) días, del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 

Enriquillo Reyes Ramírez    Sucre Antonio Muñoz Acosta 
Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 

 
 
 

 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007) ; años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 

   Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 266-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Lidia María Mora Vda. Polanco y/o Ramón Polanco Lora (fallecido), en relación al 
traspaso por parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 232.25 
Mts², dentro de la parcela No. 108-B-Parte, D.C. No. 2, avenida José Contreras Nos. 
190,192 y 58, esq. Jiménez Moya, sector Mata Hambre, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 266-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo del 2000, entre el ESTADO 
DOMINICANO y los señores LIDIA MARÍA MORA VDA. POLANCO Y/O RAMÓN 
POLANCO LORA (fallecido). 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, y de la otra parte, los 
señores LIDIA MARÍA MORA VDA. POLANCO Y/O RAMÓN POLANCO LORA 
(fallecido), por medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno 
con área de 232.25 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.l08-B-Parte, del 
Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en la Ave. José Contreras Nos. 
190,192 y 58, esq. Jiménez Moya, del sector Mata Hambre, de esta ciudad, valorada en la 
suma de trescientos cuarenta y ocho mil trescientos setenta y cinco con 00/100 
(RD$348,375.00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.836 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No.47-2000, de fecha 10 de febrero del 2000, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, los señores LIDIA MARÍA MORA VDA. 
POLANCO, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0106313-9, y RAMÓN POLANCO LORA (fallecido), en esta ciudad, se ha 
convenido y pactado el siguiente:  
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de los señores LIDIA MARÍA MORA VDA. POLANCO Y/O 
RAMON POLANCO LORA (fallecido), quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 232.25 metros cuadrados, dentro del ámbito, de 
la No.l08-B-Parte, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en la 
Ave. José Contreras Nos.190), l92 y 58, esq. Jiménez Moya, del sector Mata 
Hambre, de esta ciudad”. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$348,375.00 (trescientos cuarenta y ocho mil trescientos setenta y cinco 
pesos con 00/100), a razón de RD$1,500.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente 
forma: La suma de RD$69,675.00 (sesenta y nueve mil seiscientos setenta y cinco pesos 
con 00/100) como inicial, equivalente al 20% del valor total, pagada según consta en el 
recibo No.20608, de fecha 08 del mes de marzo del año 2000, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$278,700.00 
(doscientos setenta y ocho mil setecientos pesos con 00/100), en 60 mensualidades 
consecutivas de RD$4,645.00 (cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco pesos con 00/100), 
más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro con 00/100). 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.___, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES consienten en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
    Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,  
Administrador General de Bienes Nacionales        Ramón Polanco Lora 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
               Lidia María Mora Vda. Polanco 
         COMPRADORA 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIDIA MARIA MORA 
VDA. POLANCO Y/O RAMÓN POLANCO LORA, de generales que constan en este 
mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de marzo del año mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 
días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez      Juan Antonio Morales 
  Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bajarán Álvarez 

   Secretaria       Secretario Ad-Hoc.  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 267-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Lucio 
Leyba Soriano, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento  
No. 402, edificio No. 12, Proyecto Habitacional La Fe, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 267-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de noviembre de 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor Lucio Leyba Soriano. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de 
noviembre de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte y de la otra parte, el señor Lucio Leyba Soriano, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.402, edificio No. 
12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “La Fe”, de la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$650,000.00 
(seiscientos cincuenta mil pesos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1654 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto 330-96, conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUCIO 
LEYBA SORIANO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1174153-4, domiciliado y residente 
en la casa No.402, de la calle EDIF. No. 12, sector del Proyecto LA FE, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N. quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apto. marcado con el No.402, 
edificio No. 12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “La 
Fe”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Seiscientos 
cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$650.000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$50,000.00), según recibo de pago No. 17141, de fecha, 14 de octubre de 1996, y el 
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil pesos con 00/100 
(RD$1,000.00), cada una. 
 
TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día catorce (14) del mes de octubre del año mil novecientos noventa 
y seis (1996). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 

   Administrador General      Lucio Leyba Soriano 
   VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y LUCIO LEYBA SORIANO, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de noviembre, del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil seis (2006); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 268-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Castro Florentino, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 204, edificio No. 3, manzana No. 10, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 268-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del año 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor José Castro Florentino. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del año 1996, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSÉ CASTRO FLORENTINO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento No.204, correspondiente al edificio No.3, 
Manzana No. 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 
(setecientos setenta y cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.4175 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha Decreto No. 284-96, de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JOSE CASTRO FLORENTINO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.832788-3, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año, con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle ______, 
de quien para los fines del contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.204, correspondiente al edificio 3, manzana 10, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 15882, de fecha 1/8/1996, 
expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos con 40/100) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 

 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  José Castro Florentino 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
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YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y JOSÉ CASTRO FLORENTINO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintiún 
(21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio   Sucre Antonio Muñoz Acosta 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 269-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Jacqueline Altagracia Torres Reyes, sobre el traspaso por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 202, edificio No. 27, Proyecto Villa Fundación, San 
Cristóbal, II Etapa, R.D. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 269-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 03 de marzo del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora JACQUELINE ALTAGRACIA TORRES REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 03 de marzo del 
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una 
parte, y de la otra parte, la señora, JACQUELINE ALTAGRACIA TORRES REYES, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No. 202, del edificio No. 27, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Villa Fundación, San Cristóbal, II Etapa, de la ciudad de San Cristóbal, R. D., valorado en 
la suma de RD$348,950.40 (trescientos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta pesos 
con 40/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1053 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
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nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No. 17-99, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 12 de enero del 1999, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora, JACQUELINE ALTAGRACIA TORRES REYES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, estado civil casada con el Sr. Juanico Javier Valdez, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0709753-7, domiciliada y residente en la casa 
No.202, de la calle del edificio No.27, sector del Proyecto  VILLA FUNDACION, SAN 
CRISTOBAL, II ETAPA, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No.202, del edificio No.27, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA FUNDACION, SAN CRISTOBAL, II ETAPA, de la ciudad de San 
Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de trescientos 
cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta pesos con 40/00 (RD$348,950.40), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de diez mil 
pesos con 00/100 (RD$10,000.00) según recibo No. 19356, de fecha 16 de febrero del 1999 
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil pesos con 00/100 
(RD$1,000.00), cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dieciséis (16), del mes de febrero del año (1999). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 

   Administrador General              Jacqueline Altagracia Torres Reyes 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y JACQUELINE ALTAGRACIA TORRES REYES, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas 
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo, del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 270-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Urbano 
A. Tapia Sánchez, mediante el cual el primero vende al segundo, el local comercial No. 
3-D, edificio No. 30, Tipo MP3, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, 
D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 270-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta del local comercial suscrito en fecha 23 de febrero de 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor URBANO A. TAPIA SÁNCHEZ. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta del local comercial suscrito en fecha 23 de 
febrero de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte, y de la otra parte, el señor URBANO A. TAPIA SÁNCHEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el local comercial marcado 
con el No. 3-D, del edificio No. 30, Tipo MP3, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional, VILLA JUANA -VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo 
Domingo, D. N., valorado en la suma de RD$53,972.60 (cincuenta y tres mil novecientos 
setenta y dos pesos con 60/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.000548 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha_____, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra, el señor URBANO A. TAPIA SÁNCHEZ,  
de nacionalidad dominicana, estado civil casado con María F. Sánchez Jiménez, 
domiciliado y residente en el local comercial No. 3-B, Edif. 30, Tipo MP3, VILLA 
JUANA-VILLA CONSUELO, de ocupación comerciante, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0169512-0, se ha convenido y pactado el siguiente: 
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CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano representante, VENDE, CEDE Y 
TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor URBANO A. TAPIA SÁNCHEZ, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación. 
 

El local comercial marcado con el No. 3-D, del edificio No. 30, Tipo MP3, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, VILLA 
JUANA -VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. El inmueble 
está siendo ocupado desde el día 30 de agosto de 1994. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de cincuenta y tres mil novecientos setenta y dos pesos con 60/100 
(RD$53,972.60), la cual será pagada por el COMPRADOR en la siguiente forma: La suma 
de un inicial de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00), según recibo de pago No. 
10978, de fecha 13 de septiembre de 1994, y el resto en mensualidades iguales y 
consecutivas de cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$400.00) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al 
DEUDOR el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble  objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.___, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: LAS PARTES convienen que el COMPRADOR no será propietario del 
inmueble objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio 
convenido. 
 
SEXTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificarle al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un único plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación para que 
efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, el COMPRADOR no ha realizado 
el pago la venta quedará resulta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad el VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEPTIMO: El COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de los convenidos 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
NOVENO: Queda convenido entre las PARTES que el COMPRADOR entrará en 
posesión y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves, 
asumiendo desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y 
mantenimiento de la unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto 
respecto al uso y cuidado del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento 
el inmueble no puede ser modificado o varado en forma alguna que produzca un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento 
expreso de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
 
DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimientos y 
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la 
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso del 
rejas, verjas plantas eléctricas de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuanto 
pueda afectar la apariencia del edifico, a las normas que en este sentido emanen de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
 
DECIMO PRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble el COMPRADOR 
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo 
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de 
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden, 
disciplina, moralidad, decoro, y normas de convivencias establecidas por la ley y el 
reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de 1958. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte 
mil pesos oro con 00/100), en virtud de las posiciones del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
DECIMO TERCERO: Las PARTES aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo, se remiten al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
    Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,  

     Administrador General     Urbano A. Tapia Sánchez 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
y URBANO A. TAPIA S., cuyas generales que constan en este mismo documento quienes 
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Pedro José Alegría Soto      Juan Ant. Morales Vilorio 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 271-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Alberto Díaz G., en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 203, edificio No. 3, manzana No. 10, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 271-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor JOSÉ ALBERTO DÍAZ G. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor JOSE ALBERTO DIAZ G., por medio del cual el primero traspasa al segundo a 
título de venta, el apartamento marcado con el No. 203, del edificio No.3, Manzana No. 10, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional JOSÉ CONTRERAS, 
11 ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y 
cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No.4172 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha Decreto No. 284-96, de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JOSE ALBERTO DIAZ G., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Ada Teresa Ramírez de Díaz, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.270893, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año, con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
____, de la calle ______, de quien para los fines del contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.203, del edificio No. 3, manzana No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, mediante el recibo No. 15880, de fecha 2/8/1996, expedido 
por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos con 40/100) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

   Administrador General     José Alberto Díaz G. 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y JOSÉ ALBERTO DÍAZ G., cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 
  Secretaria        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 272-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Sandra Soriano Vda. Matos, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 103, edificio No. 4, manzana No. 11, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 272-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el ESTADO 
DOMINICANO y la señora SANDRA SORIANO VDA. MATOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora SANDRA SORIANO VDA. MATOS, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 103, correspondiente al 
edificio No.4, Manzana 11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional JOSÉ CONTRERAS, 11 ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$775,000.00 (setecientos setenta y cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.4218 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha Decreto No. 289-96, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SANDRA SORIANO VDA. MATOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.319775, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año, con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle ______, 
de quien para los fines del contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.103, correspondiente al edificio No.4, manzana No.11, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Setecientos 
setenta y cinco mil pesos (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (seiscientos 
veinticinco mil pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 
(dos mil seiscientos cuatro pesos con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. Dicho inicial fue pagado con el recibo #16531, del 14-8-96, expedido por esta 
Administración. General de Bienes Nacionales. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

   Administrador General     Sandra Soriano Vda. Matos 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y SANDRA SORIANO VDA. MATOS, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los nueve 
(9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez      Enriquillo Reyes Ramírez 
Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 273-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Doris 
Dilenny Sánchez Rosa, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 41-A, Tipo MMR, Proyecto Habitacional Villa 
Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 273-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 12 de junio del año 2000, 
entre el Estado dominicano y la señora DORIS DILENNY SÁNCHEZ ROSA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 12 de junio del 
año 2000, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una 
parte, y de la otra parte, la señora, DORIS DILENNY SÁNCHEZ ROSA, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 
2-B, del edificio No. 41-A, Tipo MMR, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional, VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo 
Domingo D.N., valorado en la suma de RD$135,141.67 (ciento treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y un pesos con 67/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.12488 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder No.196-2000, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 29 de mayo del 2000, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora, DORIS DILENNY SÁNCHEZ ROSA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0906096-2, domiciliado y residente en apto.2-B de la calle del edificio No.41-A, Tipo 
MMR, sector Proyecto VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.2-B, del edificio No. 41-A, Tipo MMR, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Ciento treinta y 
cinco mil ciento cuarenta y un pesos con 67/100 (RD$135,141.67), que EL COMPRADOR, 
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de RD$5,000.00 (cinco mil 
pesos), según recibo de pago No.18223, de fecha 1ro. de octubre del 1997 y el resto, en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$200.00 doscientos pesos cada una. 
 
TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el 
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día 1ero. del mes de octubre del año 1997. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de junio del año dos mil (2000). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 

   Administrador General     Doris Dilenny Sánchez Rosa 
   VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y DORIS DILENNY SÁNCHEZ ROSA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero 
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 274-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Verónica María Batista Rodríguez y Juan Ernesto Batista Rodríguez, representados 
por María Clementina Rodríguez Inoa, sobre la venta por parte del primero a los 
segundos, del apartamento No. 101, edificio Q, Proyecto Habitacional El Hatico, Mao, 
Valverde, R.D. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 274-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre del año 1999, 
entre el Estado dominicano y los señores Verónica María Batista Rodríguez y Juan Ernesto 
Batista Rodríguez, representados por María Clementina Rodríguez Inoa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre 
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, los señores Verónica María Batista Rodríguez y Juan Ernesto 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
Batista Rodríguez, representados por la señora María Clementina Rodríguez Inoa, por 
medio del cual el primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, el apartamento 
marcado con el No. 101, edificio Q, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R.D., valorado en la suma 
de trescientos quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos con 41/100 (RD$315,744.41), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 0557 
 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Dec. No. 522-97, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 22 de 
diciembre del 1997, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores Verónica María 
Batista Rodríguez y Juan Ernesto Batista Rodríguez, representados por María Clementina 
Rodríguez Inoa, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0019729-3, domiciliada y 
residente en la casa No. 101, de la calle del Edificio Q, sector Proyecto Habitacional El 
Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R.D., quien para los fines del presente contrato se 
denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 101, del edificio Q, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de trescientos quince 
mil setecientos cuarenta y cuatro pesos con 41/100 (RD$315,744.41), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cinco mil 
pesos con 00/100 (RD$5,000.00) según recibo de pago No. 19471, de fecha 19 de abril del 
1999, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos 
cincuenta pesos con 00/100 (RD$250.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diecinueve (19) del mes de abril del año 1999. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General    Verónica María Batista R. y  
   Vendedor           Juan Ernesto Batista Rodríguez, 
                representados por 
               María Clementina Rodríguez Inoa 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
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Amarante Baret y María Clementina Rodríguez Inoa, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) 
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez                Germán Castro Garcia 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 275-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Sixto 
A. Incháustegui, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 402, edificio No. 12, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 275-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Sixto A. Incháustegui P. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor Sixto A. 
Incháustegui P., por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No. 402, correspondiente al edificio No. 12, M-6, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y cinco mil pesos oro), 
que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO. 3905 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
Decreto No. 289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
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de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Sixto A. Incháustegui P., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 448421, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle __________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 402, correspondiente al edificio No. 12, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16243, de fecha 7/8/1996, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos 
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General    SIXTO INCHAUSTEGUI P. 
           VENDEDOR               COMPRADOR 
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YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Sixto Incháustegui P., cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 276-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dilcia 
de Jesús, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 178.94 Mts²., dentro de la parcela No. 10 (parte), D.C. No. 31, sector Pueblo 
Nuevo, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 276-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 21 del mes de abril de 2003, 
entre el Estado dominicano y la señora Dilcia de Jesús. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 21 de abril de 2003, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la señora Dilcia 
de Jesús, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción 
de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y ocho punto noventa y cuatro 
(178.94 Mts²), dentro de la parcela No. 10 (parte), del Distrito Catastral No. 31, sector 
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$40,261.50 
(cuarenta mil doscientos sesenta y un pesos dominicanos con 50/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
004348 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
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noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora Dilcia de Jesús, dominicana, mayor de edad, 
soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0307276-5, domiciliada y 
residente en la calle Moca No. 297, del sector Villas Agrícolas, de esta ciudad, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Cuarto del presente acto, y en caso 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y ocho punto 
noventa y cuatro metros cuadrados (178.94 Mts. ²), dentro del ámbito de la Parcela No. 10 
(parte), del D.C. No. 31, sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, del Distrito Nacional, con 
los siguientes linderos: al Norte: Parcela No. 10 (resto), al Sur: Parcela No. 10 (resto), al 
Este: calle Respaldo 39; y al Oeste: calle 41. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 10 del Distrito Catastral 
No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 63-1033, según consta 
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en la Certificación de fecha 04/09/96, expedida por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la cual se 
consigna que la misma se encuentra libre de gravamen. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
cuarenta mil doscientos sesenta y un pesos dominicanos con 50/100 centavos 
(RD$40,261.50), a razón de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$225.00) el metro cuadrado, menos un diez punto cincuenta y ocho por ciento 
(10.58%) de descuento por concepto de pago total de terreno, o sea, que LA 
COMRPADORA ha pagado a EL VENDEDOR la suma de treinta y seis mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$36,000), mediante cheque No. 053298, de fecha 15/04/03, 
del Banco Mercantil, según recibo de ingreso No. 24240, de fecha 16/4/03, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo cual el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 16/09/02, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del 
Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado 
por el Director del Departamento Técnico de la Administración General de Bienes 
Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
  POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
 
  BIENVENIDO BRITO     DILCIA DE JESUS 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
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YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y 
Dilcia de Jesús, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro García 
         Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 277-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Nicolasa Caro Reyes, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 3-D, edificio No. 34-A, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 277-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 27 de julio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Nicolasa Caro Reyes. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 27 de julio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Nicolasa Caro Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 139376-1, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No. 3-D, 
del edificio No. 34-A, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que copiado a 
la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
001154 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
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mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Nicolasa Caro Reyes, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado ____, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 139376-1, domiciliada y residente en la casa No. 3-D, de la calle del edificio 
No. 34-A, Tipo MHV, sector Proyecto Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 3-D, del edificio 34-A, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil pesos con 00/100 (RD$3,000.00) 
según recibo de pago No. 3593, d/f 24 de abril del 1992, y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veinticuatro (24) del mes de abril del año 1992. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor       NICOLASA CARO REYES 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Nicolasa Caro Reyes, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a veintisiete (27) días del mes de julio del 
año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio     Sucre Antonio Muñoz Acosa 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 278-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Antonia Ferreira, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-1Z, edificio No. A-1, Tipo Túnel, 1era. Etapa, Proyecto 
Habitacional Villa Fundación, San Cristóbal, R.D. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 278-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de septiembre del 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Antonia Ferreira. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de apartamento suscrito en fecha 30 de diciembre de 
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, 
la señora Antonia Ferreira, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No. 2-1Z, del edificio No. A-1, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Fundación, Tipo Túnel, 1ra Etapa, de 
la ciudad de San Cristóbal, R.D., valorado en la suma de cuatrocientos setenta y dos mil 
cuatrocientos veintiuno con 28/00 (RD$472,421.28), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1457 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Decreto No. 335-96, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
15 de agosto del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Antonia 
Ferreira, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0189532-4, domiciliada y residente en la casa 
No.2-1Z, de la calle edificio No. A-1, 1ra. Etapa, Tipo Túnel, sector Proyecto Villa 
Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, R. D., quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: el apto. marcado con el No. 2-1Z, 
edificio No. A-1, construido de blocks y concreto ubicada en el Proyecto Habitacional 
Villa Fundación, Tipo Túnel, 1era. Etapa, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de cuatrocientos 
setenta y dos mil cuatrocientos veintiún con 28/00 (RD$472,421.28), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cincuenta mil 
pesos con 00/100 (RD$50,000.00) según recibo de pago No. 17433 d/f 18 de diciembre del 
1996 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil quinientos 
pesos con 00/100 (RD$1,500.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
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pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dieciocho (18) del mes de diciembre del año 1996. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET 
   Administrador General 
 
        LIC. ANTONIA FERREIRA 
         Compradora 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Antonia Ferreira, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a treinta (30) días del mes de septiembre del 
año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramirez    Dionis Alfonso Sanchez Carrasco 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 279-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Onis 
Altagracia del C. Polanco P., mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 24, Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago, 
R.D. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 279-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de septiembre del año 1999, entre el 
Estado dominicano y la señora Onis Altagracia del C. Polanco P. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de septiembre del año 1999, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador de 
General Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Onis Altagracia del C. Polanco P., por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, del edificio No. 24, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, de la 
ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de ciento setenta y cinco mil pesos con 
00/100 (RD$ 175,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:          CONTRATO No. 1419 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Decreto No. 304-96, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 13 de 
agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Onis Altagracia del 
C. Polanco P., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil soltera, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0195875-3, domiciliada y residente en la 
casa No. 2-A, de la calle del edificio No. 24, sector Proyecto Habitacional Zona Franca, de 
la ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 2-A, del edificio No. 24, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto 
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y 
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00), según recibo de pago No. 17860, de fecha 31 de marzo del 1997 y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos con 00/100 
(RD$500.00) cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día treinta y uno (31) del mes de marzo del año 1997. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor 
 
            ONIS ALTAGRACIA DEL C. POLANCO P. 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Onis Altagracia del C. Polanco C., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero fe y crédito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramirez          Dionis Alfonso Sanchez Carrasco 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 280-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Cecilia González Salcedo, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 301, edificio No. 6, Proyecto Habitacional Correa y Cidrón, D.N. 
G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 280-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de febrero del año 2000, 
entre el Estado dominicano y la señora María Cecilia González Salcedo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de febrero 
del año 2000, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, la señora María Cecilia González Salcedo, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 301, 
del edificio No. 6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Correa y Cidrón, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
ochocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos con 01/100 
(RD$847,499.01), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
0506 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder No. 53-2000, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
16 de febrero del 2000, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora María 
Cecilia González Salcedo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0087462-7, domiciliada y 
residente en la casa No. 301, de la calle del edificio No. 6, sector Proyecto Habitacional 
Correa y Cidrón, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
301, del edificio No. 6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Correa y Cidrón, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochocientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos con 01/100 (RD$847,499.01), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de ciento 
cincuenta mil pesos oro (RD$150,000.00) según recibo de pago No. 17343, de fecha 21 de 
noviembre del 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
dos mil novecientos seis pesos con 25/100 (RD$2,906.25) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 

 



-79- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiún (21) del mes de noviembre del año 1996. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor 
       MARIA CECILIA GONZALEZ SALCEDO 
        COMPRADORA 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y María Cecilia González Salcedo, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero fe y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
febrero del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto                 Germán Castro García 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 281-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Dr. Lucas 
Francisco Gómez Ramírez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el local 
comercial No. 401, edificio No. 39, Proyecto Habitacional Avenida México, D.N. G. O. 
No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 281-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de un local comercial suscrito en fecha 3 de noviembre del 
1999, entre el Estado dominicano y el Dr. Lucas Francisco Gómez Ramírez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de un local comercial suscrito en fecha 3 de 
noviembre del 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
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parte, y de la otra parte, el Dr. Lucas Francisco Gómez Ramírez, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el local comercial marcado con el No. 401, 
del edificio No. 39, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Avenida México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
RD$28,155.00 (veintiocho mil ciento cincuenta y cinco pesos con 00/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de 
noviembre del 1995, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Dr. Lucas Francisco 
Gómez Ramírez, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, domiciliado y 
residente en el local comercial No. 401, edificio No. 39, Proyecto Av. México, Santo 
Domingo, de ocupación empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0872316-4, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, por órgano de su representante, vende, cede y 
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor del 
señor Dr. Lucas Francisco Gómez Ramírez, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  El local comercial marcado con el No. 401, del edificio No. 39, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Av. México, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de veintiocho mil ciento cincuenta y cinco pesos con 00/100 (RD$28,155.00), 
la cual será pagada por EL COMPRADOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,400.00 (diez mil cuatrocientos pesos con 00/100) pagada como inicial, según recibo 
de pago No. 04279, de fecha 4 de enero del 1990 y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de noventa y ocho pesos con 63/100 (RD$98.63) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al 
DEUDOR el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
SEXTO: La falta de pago de las (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un único plazo de treinta días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no ha 
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ningunos de los términos del mismo. 
 
NOVENO: Queda convenido entre las PARTES que el COMPRADOR entrará en posesión 
y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha  de la entrega de las llaves, asumiendo 
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la 
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado 
del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser 
modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso 
del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento expreso de la Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimiento y 
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la 
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas, 
verjas, plantas eléctricas de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuando pueda 
afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
DECIMO PRIMERO En el disfrute y aprovechamiento del inmueble, el COMPRADOR 
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo 
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de 
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden, 
disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por la ley y el 
reglamento que se dicten de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre del 1958. 
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DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el 
inmueble al que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte 
mil pesos oro con 00/100), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
DECIMO TERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y 
para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General  
   Vendedor 
       DR. LUCAS FRANCISCO GOMEZ RAMIREZ 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, por los señores Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y Dr. Lucas 
Francisco Gómez Ramírez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las mismas firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil seis (2006); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramirez          Pedro José Alegría Soto 
  Secretario          Secretario  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 282-16 que aprueba el contrato de transferencia entre el Estado dominicano 
y el señor Pedro José Alfonso Madera, a favor de la señora Carmen Cruceta de 
Schira, del apartamento No. 101, edificio No. B-11, Proyecto Habitacional El Caimito, 
Villa Carolina, Moca, provincia Espaillat, R.D. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 282-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de transferencia suscrito en fecha 16 de septiembre del 1999, mediante 
el cual el Estado dominicano acepta la transferencia que hace el señor Pedro José Alfonso 
Madera, a favor de la señora Carmen Cruceta de Schira. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 16 de diciembre del 
1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Pedro José Alfonso Madera, por medio del cual el primero 
acepta la transferencia que hace el mismo a favor de la señora Carmen Cruceta de Schira, 
los derechos adquiridos, a titulo de venta, sobre el apartamento No. 101, del edificio B-11, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional El Caimito, Villa 
Carolina, de la ciudad de Moca, provincia Espaillat, valorado en la suma de 
RD$370,011.69 (trescientos setenta mil once pesos con 69/100), que copiado a la letra dice 
así: 

1312 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 162-99, de fecha 29 de julio del 1999, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte, y de la otra parte, el señor Pedro José Alfonso Madera, 
dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral No. 054-006140-5, quien en 
lo delante de este contrato se denominará el PROPIETARIO ACTUAL, y de la otra parte la 
señora Carmen Cruceta de Schira, Cédula de Identidad y Electoral No. 46397, Serie 54, 
domiciliada y residente en la ciudad de Moca, que en lo delante de este contrato se 
denominará el NUEVO ADJUDICATARIO o por su propio nombre, se ha convenido y 
pactado el siguiente. 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, por 
medio del presente documento acepta la transferencia que hace el señor Pedro José Alfonso 
Madera, a favor de la señora Carmen Cruceta de Schira, relativo a los derechos que poseía 
sobre el siguiente inmueble: 
 
  El apartamento No. 101, del edificio B-11, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional El Caimito, Villa Carolina, de la ciudad de Moca, 
provincia Espaillat 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta es por la 
suma de RD$370,011.69 (trescientos setenta mil once pesos con 69/100), pagadero de la 
siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 00/100) como inicial, 
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pagada según consta en el recibo No. 10781, de fecha 6 de septiembre del 1994, pagado por 
el señor Pedro José Alfonso Madera, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$350,011.69 (trescientos cincuenta mil once 
pesos con 69/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$800.00 
(ochocientos pesos con 00/100) cada una, de los cuales se ha pagado la suma de 
RD$400.00 (cuatrocientos pesos con 00/100), por concepto de cuotas mensuales y el resto, 
o sea la suma RD$349,611.69 (trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos once pesos con 
69/100), para ser pagada en la forma establecida previamente. 
 
TERCERO: El nuevo adjudicatario señora Carmen Cruceta de Schira, declara que asume 
frente al Estado dominicano las mismas obligaciones que contrajo su causante, señor Pedro 
José Alfonso Madera, en virtud del contrato No. 1416 de fecha 14 de mayo del año 1995. 
 
CUARTO: Queda convenido entre las partes que el presente acto, de acuerdo con lo 
establecido por el Art. 2, de la Ley No. 339, de 22 de agosto del 1968, sustituye el contrato 
de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor Pedro José Alfonso Madera, en 
fecha 14 de mayo del año 1995, para la venta del apartamento de que se trata. 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte de EL COMPRADOR (Nuevo 
Adjudicatario) en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de 
los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar a EL VENDEDOR, un 
cuatro por ciento (4%), de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará regido por las demás clausulas y disposiciones del contrato No. 1416, de fecha 14 
de mayo del año 1995, suscrito entre el Estado dominicano y el señor Pedro José Alfonso 
Madera. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 
00/100). 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. _______, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
DECIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en la porción de terreno objeto de esta. 
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 
PEDRO JOSE ALFONSO MADERA          CARMEN CRUCETA DE SCHIRA 
  Propietario Actual        Nuevo Adjudicatario 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, Pedro José Alfonso Madera y Carmen Cruceta de Schira, de generales que 
constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entero fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramirez    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 283-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Amado 
Antonio Díaz Jiménez, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, manzana No. 
47, solar No. 11, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 283-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de mayo de 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor Amado Antonio Díaz Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de mayo 
de 2002, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Amado Antonio Díaz 
Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización 
Caña Linda, manzana No. 47, solar No. 11, valorada en la suma de RD$40,000.00 
(cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1052/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Amado Antonio Díaz Jiménez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0918657-7, domiciliado y residente en la Avenida Iberoamericana, edificio 20, 
apartamento 1-B, Residencial Los Profesionales, de esta ciudad de Santo Domingo, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No. 16, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre 
de 2001. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 47, solar 
No. 11, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 10 
Al Este: Calle-33. 
Al Sur: Solar No. 12. 
Al Oeste: Solar No. 9. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2001-
09665 y 2001-00161, de fecha 27-7-2001 y 22-1-2002, razón por la cual este acto sirve 
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos 
mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    AMADO ANT. DIAZ J. 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Amado Antonio Díaz Jiménez, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 284-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Estebania Calzado, representada por Cástulo Javier Calzado, sobre la venta por parte 
del primero a la segunda, del apartamento No. 1-B, edificio No. 6, manzana No. 1, 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, II Etapa, D.N. G. O. No. 10840 del 13 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 284-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de noviembre del año 
1999, entre el Estado dominicano y la señora Estebanía Calzado, representada por Cástulo 
Javier Calzado. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de 
noviembre del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante 
Baret, de una parte, y de la otra parte, la señora Estebanía Calzado, representada por 
Cástulo Javier Calzado, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, del edificio No. 6, manzana No. 1, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, II Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de ciento 
cuarenta y seis mil trescientos sesenta pesos con 78/100 (RD$146,360.78), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
0507 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de mayo del 1995, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Estebanía Calzado, representada 
por Cástulo Javier Calzado, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0544339-6 y 001-
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553628-8, domiciliada y residente en la casa No. 1-B, de la calle edificio No. 6, manzana 
No. 1, sector Proyecto Ciudad del Almirante, II Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N., quien para los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 1-B, 
edificio No. 6, manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, II Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
seis ml trescientos sesenta con 78/100 (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de ochenta mil cuarenta y ocho con 
20/00 (RD$80,048.20) según acuerdo promesa d/f 21 de octubre del 1992, y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento veinticinco pesos con 00/100 
(RD$125.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 

 



-99- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día treinta (30) del mes de septiembre del año 1992. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General  
   Vendedor          ESTEBANIA CALZADO 
          representada por 
                Cástulo Javier Calzado 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Cástulo Javier Calzado, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Pedro José Alegria Soto                Germán Castro Garcia 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 157-16 que declara no laborable en todo el territorio nacional, el sábado 14 
de mayo a partir de las 12.00 del mediodía, hasta las 6.00 am del lunes 16 de mayo del 
2016. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 157-16 
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CONSIDERANDO: Que es deber de los poderes públicos proveer todo tipo de ayuda al 
mejor desenvolvimiento de los procesos electorales, garantizando de manera fundamental 
el ejercicio del derecho al voto de todos los ciudadanos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1. Se declara no laborable, en todo el territorio nacional, desde el día sábado 
catorce (14) de mayo del año 2016, a partir de las 12:00 del mediodía hasta las 6:00 a.m. 
del lunes dieciséis (16) de mayo del 2016. 
 
ARTÍCULO 2. Quedan exceptuados de la aplicación del presente Decreto, las entidades 
de servicios públicos (hospitales, bomberos, transportes, guardianes privados y otros 
similares), las cuales deberán realizar sus labores en forma habitual. En tales casos, los 
empleadores y directores de las mismas, deberán adoptar medidas que permitan el ejercicio 
del derecho al voto de sus trabajadores o empleados. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a los Ministerios de Trabajo y de Interior y Policía, así como a la 
Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 158-16 dispone que los Ministros, Directores Generales y Jefes de 
Departamentos de la Administración Pública, pongan a disposición de la Junta 
Central Electoral, los vehículos propiedad del Estado que sean adecuados para el 
transporte del material electoral en las elecciones presidenciales del 15 de mayo de 
2016. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 158-16 
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CONSIDERANDO: Que todas las dependencias del Estado tienen el deber de prestar su 
máxima colaboración para que las elecciones del 15 de mayo de dos mil dieciséis (2016) 
puedan celebrarse sin dificultades ni entorpecimientos de ninguna especie y con la 
normalidad que tan importante acontecimiento nacional requiere. 
 
CONSIDERANDO: Que para los fines señalados es indispensable proporcionar a la Junta 
Central Electoral los medios necesarios, entre los cuales se incluyen vehículos de 
transporte. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente. 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- A partir del día diez (10) de mayo del año en curso, los Ministros, los 
Directores Generales y los Jefes de Departamentos de la Administración Pública, deberán 
poner a disposición de la Junta Central Electoral los vehículos propiedad del Estado que 
estén bajo su control y que sean adecuados para el transporte del material electoral a las 
distintas localidades del país. 
 
ARTÍCULO 2.- De igual manera deberán prestar su colaboración a la Junta Central 
Electoral los Administradores de las Empresas del Estado y los funcionarios ejecutivos de 
sus instituciones autónomas o semiautónomas y los ayuntamientos del país. 
 
 
ARTICULO 3.- Se dispone por otra parte, que el día 15 del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016), fecha en que se celebrarán las elecciones presidenciales, congresionales y 
municipales, el Presidente de la Junta Central Electoral queda facultado para requerir todos 
los vehículos propiedad del Estado, de sus instituciones autónomas o semiautónomas, de las 
empresas estatales y de los ayuntamientos, que fueren necesarios para transportar el 
personal que laborará en las distintas mesas electorales en todo el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 4.- Los vehículos puestos a disposición de la Junta Central Electoral deberán 
ser entregados con sus respectivos chóferes y con el combustible suficiente. Las 
erogaciones por causa de dietas a favor de los choferes de dichos vehículos serán cubiertas 
por los departamentos o instituciones a los cuales estén asignados los mismos. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 159-16 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 593-12, que designó un Subdirector 
del Consejo Estatal del Azúcar. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 159-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente. 
 

D E C R E TO: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 1, del Decreto número 593-12, de fecha 22 de 
septiembre de 2012, que designa un Subdirector del Consejo Estatal del Azúcar. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Consejo Estatal del Azúcar, a los fines correspondiente. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 160-16 que designa al Lic. Luis Rafael Yaport Muñoz, Gobernador Civil de 
la provincia Hermanas Mirabal. G. O. No. 10840 del 13 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 160-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Luís Rafael Yaport Muñoz, queda designado Gobernador Civil de 
la provincia Hermanas Mirabal, en sustitución del señor Domingo Payero Lora. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
“LA TACHUELA” 

 
 
Número R-MEM-CM-008-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida el veintiuno (21) de abril del año 2014, 
la sociedad comercial INEX, INGENIERÍA Y EXPLORACIÓN, S. R. L. (actual 
GOLDQUEST DOMINICANA, S.R.L.), constituida conforme las leyes de la República 
Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-77054-6, con 
el teléfono 809-385-2222, fax 809-385-2260, y domicilio para recibir notificaciones en la 
avenida John F. Kennedy, esq. calle Claret, edificio Plaza Compostela, sexto piso, suite 6 I-
4, Urbanización Paraíso, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente 
representada por el ING. FELIX MARIA MERCEDES TEJEDA, dominicano, mayor de 
edad, casado, geólogo, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0284049-7, 
domiciliado y residente en la calle Manuel de Jesús Troncoso No.38, Edif. Escorial, Apto. 
A- 21, Ensanche Piantini, solicitó al Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección 
General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 
de junio del año 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio 
del año 1971, una concesión de exploración para (oro, plata, cobre, plomo y zinc), 
denominada “LA FORTUNA”, ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan de 
la Maguana, distrito municipal Sabaneta, sección Rio Arriba del Norte, parajes: Los 
Mineros y San Pedro, con una extensión superficial original de trescientos treinta y cinco 
punto cinco (335.5) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia recibida en fecha veintiuno (21) de mayo 
del año 2014, la sociedad comercial GOLDQUEST DOMINICANA, S.R.L., en respuesta 
al oficio No. 1343, de fecha siete (07) de mayo del año 2014, de la Dirección General de 
Minería, procedió a cambiar el nombre de su solicitud de concesión denominada "LA 
FORTUNA", por el nombre de "LA TACHUELA"; ésta fue debidamente inscrita en el 
Folio No. 0242 de fecha veintiuno (21) de mayo del año 2014, en el Libro de Registro de 
Solicitudes (S9), del Registro Público de Derechos Mineros de esta Dirección General de 
Minería; de igual manera realizó una reducción al área de su solicitud original a los fines de 
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retirarse de los trescientos (300) metros del lindero del Parque Nacional "José del Carmen 
Ramírez", quedando de forma definitiva su extensión superficial en trescientos treinta 
punto veinticinco (330.25) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
 
CONSIDERANDO (V): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
 
CONSIDERANDO (VII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009, 
conforme a lo establecido en la certificación No. 000206, emitida por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en fecha primero (01) de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. DGM-697, de fecha tres (03) de marzo del año 2016, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión de exploración para (oro, 
plata, cobre, plomo y zinc), denominada “LA TACHUELA”, ubicada en la provincia: San 
Juan, municipio San Juan de la Maguana, distrito municipal Sabaneta, sección Río 
Arriba del Norte, parajes: Los Mineros y San Pedro, con una extensión superficial de 
trescientos treinta punto veinticinco (330.25) hectáreas mineras. 
 

 



-107- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de 
Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-0026-16, de fecha once (11) de marzo del año 2016, el cual hizo constar que la 
solicitud de concesión de exploración denominada "LA TACHUELA", cumple con las 
condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 
1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con los requisitos de trámites establecidos 
en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147, de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) de 
junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 
1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13 del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo , dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
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VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: EL Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016 que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (lero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTA: La certificación No. 000206, emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de fecha primero (01) de febrero del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. DGM-697 de recomendación de la Dirección General de Minería 
para el otorgamiento de concesión de exploración minera " LA TACHUELA ", de fecha 
tres (03) de marzo del año 2016. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0026-16, de la Dirección de Gestión Técnica de 
este Ministerio de Energía y Minas, de fecha once (11) de marzo del año 2016. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial GOLDQUEST DOMINICANA, 
S.R.L., constituida conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-77054-6, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la concesión de exploración para (oro, plata, cobre, plomo y zinc) 
denominada “LA TACHUELA”, ubicada en la provincia San Juan, municipio San Juan 
de la Maguana, distrito municipal Sabaneta, sección Río Arriba del Norte, parajes: Los 

 



-109- 
_________________________________________________________________________ 
 
Mineros y San Pedro, con una extensión superficial de trescientos treinta punto 
veinticinco (330.25) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se demarcan en el plano anexo 
firmado, se describen a continuación: 
 
 
El Punto de Partida (PP), está marcado con las iniciales PP y se ubica en las coordenadas 
UTM 261, 160 mE y 2, 107,060 mN, con Datum Nad27, zona 19, consiste en un 
monumento de un tubo de PVC de dos (2”) pulgadas de diámetro y de aproximadamente 
24” pulgadas de largo, parcialmente enterrado, relleno de concreto con una varilla de tres 
octavos de pulgadas (3/8”) en el centro y pintado de rojo. Este Punto de Partida se 
encuentra ubicado a una distancia de 58.6 metros con Rumbo Magnético N 67° 00’ W al 
Punto de Referencia. 
 
El Punto de Referencia (PR), está marcado de igual manera que Punto de Partida, se ubica 
en las coordenadas UTM: 261,106 mE y 2, 107,083 mN, con Datum Nad27, zona 19. 
Dicho Punto de Referencia se encuentra ubicado a una distancia de 15.3 metros y rumbo de 
S 71° 30’ E al centro (CA) de la intersección del arroyo San Pedro y el arroyo sin nombre. 
 
El Punto de Referencia está relacionado en el terreno al PP y a cuatro visuales con las 
iniciales VI, V2, V3 y CA, respectivamente, de la manera siguiente: 
 
 

VISUALES RUMBO 
MAGNETICO 

ANGULO 
DIRECTO 

( ) 

DISTANCIA 
(MTS) 

PR-PP S 67° 00' E 00° - 00’ 58.6 
PR-V1 S 26° 30' W 93° - 30’ 24.9 
PR-V2 N 07° 001’ W 240° - 00' 57.4 
PR-V3 N 59° 30' E 306°-30' 21.00 
PR-CA S 71° 30' E 355° - 30' 15.3 

 
 
Linderos del área solicitada: 
 
 

LÍNEA RUMBO 
FRANCO 

DISTANCIA 
(MTS) 

PP-l W 260 
1-2 N 340 
2-3 E 300 
3-4 N 200 
4-5 E 300 
5-6 N 200 
6-7 E 200 
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7-8 N 200 
8-9 E 300 
9-10 S 300 
10-11 E 600 
11-12 S 150 
12-13 W 200 
13-14 S 200 
14-15 W 130 
15-16 S 1,350 
16-17 E 200 
17-18 S 200 
18-19 E 100 
19-20 S 200 
20-21 E 430 
21-22 S 200 
22-23 W 1,700 
23-24 N 300 
24-25 W 200 
25-26 N 200 
26-27 W 200 
27-1 N 1,160 

 
 
Superficie: 330.25 hectáreas mineras. 
 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 
 
a). Mapeo Geológico detallado 1:5,000. 
b). Geoquímica de Rocas (450 muestras). 
c). Análisis químico. 
d). Inventario Ambiental. 
e). Geoquímica de suelo (300 muestras). 
f). Reinterpretación de información. 
g). Informes semestrales y anuales. 
h). Geofísica Magnetometría (15.0 km). 
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TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referido a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
 

a). Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley , están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b). Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 

c). Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 
poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para 
fines de prueba de laboratorio. 
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d). Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 
caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e). Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para la realización de análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales, con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades 
y procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016 que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y 
ensayos, dictada en fecha primero (1ero.) del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016). 

 
f). Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de 
Minería con respecto a política y seguridad minera. 

 
g). Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros)  obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 
metros alejada de los límites de las áreas protegidas. 

 
h). Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 

 
i). Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éestos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j). Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010- 2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 
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SEPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación queda supeditado a que la 
futura y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley 
Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la 
consecuente obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA 
deberá presentar al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, 
información y estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación 
Hidrogeológica que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran 
ser impactadas por efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DECIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública, No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta y un (31) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

 
“Año del Fomento de la Vivienda” 

 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 

 “MERMEJAL” 
 
 
Número R-MEM-CM-009-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veinticinco (25) de septiembre 
del año 2014, la sociedad EVERTON MINERA DOMINICANA, S.R.L., constituida 
conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes  (RNC) No. 1-30-00951-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle 
Max Enríquez Ureña, edificio In Tempo, suite 201, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, representada por el señor HUGO SILVIO 
DOMINGUEZ DESPRADEL, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0113889-9,solicitó al Ministerio de Energía y Minas, vía la 
Dirección General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 
146, del cuatro (4) de junio del 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis 
(16) de junio del año 1971, una concesión de exploración para minerales metálicos (oro, 
plata, cobre, plomo, zinc, níquel y molibdeno), denominada “MERMEJAL”; ubicada en 
las provincias: Monte Plata y Sánchez Ramírez, municipios: Cotuí y Peralvillo, 
secciones: Zambrana Abajo, Chacuey Maldonado, Las Lagunas, La Guázuma y 
Centro Penzo, parajes: El Higo, Las Tres Bocas, El Corozo, Los Jobos, Algarrobal, 
Arroyo Grande, Arroyo Vuelta, Bejuco Colorado, Corozo Arriba, El Mate, La Caoba, 
La Cueva, La Jabilla, La Jagua, La Jagua Mocha, La Placeta, Las Dos Palmas, Las 
Lajas y Los Yagrumos, con una extensión superficial de tres mil trescientas noventa y 
cinco (3,395) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
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CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
CONSIDERANDO (IV): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (V): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VII):Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación   
No. 1967, de fecha seis (06) de agosto del año 2015, enviada a este Ministerio de Energía y 
Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión de exploración para minerales metálicos 
(oro, plata, cobre, plomo, zinc, níquel y molibdeno),  denominada “MERMEJAL”, 
ubicada en las provincias: Monte Plata y Sánchez Ramírez, municipios: Cotuí y 
Peralvillo, secciones: Zambrana Abajo, Chacuey Maldonado, Las Lagunas, La 
Guázuma y Centro Penzo, parajes: El Higo, Las Tres Bocas, El Corozo, Los Jobos, 
Algarrobal, Arroyo Grande, Arroyo Vuelta, Bejuco Colorado, Corozo Arriba, El 
Mate, La Caoba, La Cueva, La Jabilla, La Jagua, La Jagua Mocha, La Placeta, Las 
Dos Palmas, Las Lajas y Los Yagrumos, con una extensión superficial de tres mil 
trescientas noventa y cinco (3,395) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección de Gestión Técnica Minera del 
Viceministerio de Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de 
concesión y los documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación 
No. MEM-DGTM 0156-2015, de fecha tres (03) de diciembre del 2015, en el cual hizo 
constar que la solicitud de concesión de exploración denominada "MERMEJAL", cumple 
con las condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de 
junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 
1998. 
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CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y requisitos de 
trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147, de la Ley Minera No.146, 
de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No.207-98, del 
tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) 
de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley 
No.100- 13, del treinta (30) de julio del año 2013 en su Artículo 2, dispone que este 
Ministerio asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del 
año 1966 y su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio 
en materia de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los 
organismos autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio de 
Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
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VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: El Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) de junio del 
año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 1967 de recomendación de la Dirección General de Minería para el 
otorgamiento de concesión de exploración minera "MERMEJAL", de fecha seis (06) de 
agosto del 2015. 
 
VISTO: El Informe No. DGTM-0156-2016 de la Dirección de Gestión Técnica Minera de 
este Ministerio de Energía y Minas, de fecha tres (03) de diciembre del 2015. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial EVERTON MINERA 
DOMINICANA, S.R.L., constituida conforme las leyes de la República Dominicana, 
titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-30-00951-1, en lo adelante 
denominada LA CONCESIONARIA, la CONCESIÓN  DE EXPLORACIÓN para 
minerales metálicos (oro, plata, cobre, plomo, zinc, níquel y molibdeno),  denominada  
“MERMEJAL”, ubicada en las provincias: Monte Plata y Sánchez Ramírez, municipios: 
Cotuí y Peralvillo, secciones: Zambrana Abajo, Chacuey Maldonado, Las Lagunas, La 
Guázuma y Centro Penzo, parajes: El Higo, Las Tres Bocas, El Corozo, Los Jobos, 
Algarrobal, Arroyo Grande, Arroyo Vuelta, Bejuco Colorado, Corozo Arriba, El 
Mate, La Caoba, La Cueva, La Jabilla, La Jagua, La Jagua Mocha, La Placeta, Las 
Dos Palmas, Las Lajas y Los Yagrumos, con una extensión superficial de tres mil 
trescientas noventa y cinco (3,395) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se indican en el 
plano anexo firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Partida (PP) está ubicado a una distancia de 52.90 metros, 
con rumbo Norte 80° 00’ 00’’ Oeste, a partir del Punto de Referencia 
(PR). Las coordenadas UTM del PP son 383, 670 mE y 2, 090, 648 mN. 
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El Punto de Referencia (PR) se encuentra ubicado al lado Norte del 
camino vecinal que comunica los parajes de Las Dos Palmas y La Cueva, 
a una distancia de 8.50 metros, con rumbo Norte 50° 00’ 00’’ Oeste, a 
partir del centro del puente-badén (CP) sobre el arroyo Ceboruco. Las 
coordenadas UTM del (PR) Datum Norte Americano 1927 (Nad27) son: 
383,722 mE y 2, 090, 639 mN. 

 
El Punto de Referencia ha sido relacionado con tres visuales de la 
manera siguiente: 

 
VISUALES RUMBOS 

MAGNETICOS 
ANGULOS 

DIRECTOS (+) 
DISTANCIA 

(MTS.) 
PR-PP N 80º  00'  00''  O 000º - 00' 00'' 52.9 
PR-V1 S 85º  00'  00''   E 175º - 00' 00'' 21.6 
PR-V2 S 03º   00'  00''  E 257º - 00' 00'' 7.8 
PR-V3 S 62º  00'  00''   O 322º - 00' 00'' 11.9 
PR-CP S 50º  00'  00''   E 210º - 00' 00'' 8.5 
 

Linderos del área solicitada: 
 

LINEA 
RUMBO 
FRANCO 

DISTANCIA 
(METROS) 

PP-A W 1,670 

A-B N 352 

B-C E 500 
C-D N 1,000 

D-E E 500 

E-F N 1,000 
F-G E 2,000 

G-H N 1,000 
H-I E 2,000 
I-J S 6,000 
J-K W 8,500 

K-L N 1,500 

L-M W 500 

M-N N 1,500 

N-O E 1,000 

O-P S 200 

P-Q E 800 
Q-R S 1,000 

R-S E 2,200 

S-A N 848 
 

 
Superficie: 3,395 hectáreas mineras. 
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SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 
a). Mapeo Geológico. 
b). Muestreo Geoquímico. 
c). Levantamientos Geofísicos. 
d). Perforaciones a diamante exploración. 
e). Estudio de línea base ambiental. 
f). Informes semestrales y anuales. 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
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a). Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 

consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b). Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c). Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para 
fines de prueba de laboratorio. 

 
d). Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e). Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales, con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades 
y procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y 
ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016).  

 
f). Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de 
Minería con respecto a política y seguridad minera. 

 
g). Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 
metros alejada de los límites de las áreas protegidas. 

 
h). Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 

 
i). Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los 
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daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j). Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
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DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
cinco (05) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “LA PONDEROSA” 

 
 
Número R-MEM-CM-0010-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veinte (20) de noviembre del 
año 2013, la sociedad TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., constituida conforme las leyes 
de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)  No. 1-
31-06016-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle José A. Brea Peña No.14, 
Edificio District Tower, tercer piso, sector Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, debidamente representada por el señor ANDREW 
JOHN LORD, australiano, mayor de edad, casado, ingeniero de minas, titular del 
Pasaporte No.M7849331, solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección 
General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 
de junio del 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio del 
año 1971, una solicitud de concesión para exploración de minerales metálicos, (oro, plata, 
cobre, plomo, zinc y platino),  denominada “LA PONDEROSA”, ubicada en las 
provincias: Duarte y Hermanas Mirabal, municipios: San Francisco de Macorís y 
Tenares, distrito municipal Jaya, secciones:  Canete, La Malena, Loma de Jaya, Los 
Bacilios y Naranjo Dulce, parajes: Alto del Caballo, Alto del Rayo, Arroyo Bonito, 
Bombillo, Catey, Cruce de Los Bacilios (sección Los Bacilios), Cruce de Los Basilios 
(sección La Malena), Cuesta Abajo, El Guineal, El Limón, El Pomito, Firme de La 
Brisa, Firme del Carrao, Gancho de Jaya, Hondo Valle, La Auyama, La Ceiba, La 
Colonia o El Jobito, La Guamita, La Higuereta, La Malena de Jaya, La Malena o 
Cruce de La Malena, La Manada, La Trocha, La Yaya, Las Taranas, Los Cinco, Los 
Pomos o Los Pomolos, Lucas, Martel, Tres Pies y Zumbadora, con una extensión 
superficial original de ocho mil ciento veintisiete punto cincuenta (8,127.50) hectáreas 
mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia de fecha veinticuatro (24) de abril del 
año 2014, la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., en respuesta a la 
comunicación No. 0241, de fecha veintiocho (28) de enero del 2014, de la Dirección 
General de Minería, procedió a realizar las correcciones de planos correspondientes, de 
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igual manera realizó una reducción al área de su solicitud original, quedando de forma 
definitiva su extensión superficial en cinco mil doscientas (5,200) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
 
CONSIDERANDO (V): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. 3681, de fecha dieciocho (18) de diciembre del año 2015, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión minera de exploración para 
minerales metálicos, (oro, plata, cobre, plomo, zinc y platino), denominada “LA 
PONDEROSA”, ubicada en las provincias: Duarte y Hermanas Mirabal, municipios: 
San Francisco de Macorís y Tenares, distrito municipal Jaya, secciones: Canete, La 
Malena, Loma de Jaya, Los Bacilios y Naranjo Dulce, parajes:Alto del Caballo, Alto 
del Rayo, Arroyo Bonito, Bombillo, Catey, Cruce de Los Bacilios (sección Los 
Bacilios), Cruce de Los Basilios (sección La Malena), Cuesta Abajo, El Guineal, El 
Limón, El Pomito, Firme de La Brisa, Firme del Carrao, Gancho de Jaya, Hondo 
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Valle, La Auyama, La Ceiba, La Colonia o El Jobito, La Guamita, La Higuereta, La 
Malena de Jaya, La Malena o Cruce de La Malena, La Manada, La Trocha, La Yaya, 
Las Taranas, Los Cinco, Los Pomos o Los Pomolos, Lucas, Martel, Tres Pies y 
Zumbadora, con una extensión superficial de cinco mil doscientas (5,200) hectáreas 
mineras. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección de Gestión Minera Técnica del Viceministerio 
de Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-005-16, de fecha veintiséis (26) de enero del año 2016, en el cual hizo constar que 
la solicitud de concesión de exploración denominada "LA PONDEROSA", cumple con 
las condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio 
de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y los 
requisitos de trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley 
Minera No.146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación 
No.207-98, del tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
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VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00 del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04 del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: El Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) de junio del 
año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 3681 de recomendación de la Dirección General de Minería para el 
otorgamiento de la concesión de exploración denominada "LA PONDEROSA", de fecha 
dieciocho (18) del mes de diciembre del año 2015. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0005-16, de la Dirección de Gestión Técnica 
Minera de este Ministerio de Energía y Minas, de fecha veintiséis (26) del mes enero del 
año 2016. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., 
constituida conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No.1-31-06016-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN  DE EXPLORACIÓN para minerales metálicos 
(oro, plata, cobre, plomo, zinc y platino), denominada “LA PONDEROSA”, ubicada en 
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las provincias: Duarte y Hermanas Mirabal, municipios: San Francisco de Macorís y 
Tenares, distrito municipal Jaya, secciones: Canete, La Malena, Loma de Jaya, Los 
Bacilios y Naranjo Dulce, parajes:Alto del Caballo, Alto del Rayo, Arroyo Bonito, 
Bombillo, Catey, Cruce de Los Bacilios (sección Los Bacilios), Cruce de Los Basilios 
(sección La Malena), Cuesta Abajo, El Guineal, El Limón, El Pomito, Firme de La 
Brisa, Firme del Carrao, Gancho de Jaya, Hondo Valle, La Auyama, La Ceiba, La 
Colonia o El Jobito, La Guamita, La Higuereta, La Malena de Jaya, La Malena o 
Cruce de La Malena, La Manada, La Trocha, La Yaya, Las Taranas, Los Cinco, Los 
Pomos o Los Pomolos, Lucas, Martel, Tres Pies y Zumbadora, con una extensión 
superficial de cinco mil doscientas (5,200) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se 
indican en el plano anexo firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Referencia (PR) se localiza en las coordenadas UTM 
368,463.000 mE  y 2,148,725.378 mN, a una distancia de 18 metros y 
con rumbo magnético N 20° 00’ E al centro del puente sobre el arroyo 
Arroyaso, en el tramo de la carretera  que conduce de El Arroyaso a El 
Guineal. 
 
El Punto de Partida (PP) se localiza en las coordenadas UTM 368, 
498.000 mE y 2,148,786.000  mN, a una distancia de 70 metros y con 
rumbo magnético S 30° 00’ W al Punto de Referencia. 
 
El Punto de Referencia ha sido relacionado con tres visuales de la 
manera siguiente: 
 

VISUALES RUMBOS 
MAGNÉTICOS 

ÁNGULO 
DIRECTO 

(+) 

DISTANCIA 
(MTS) 

PR-PP N  30º  00'   E 000º  00' 70 

PR-V1 S  57º  00'   W 207º  00' 32.7 

PR-V2 N  80º  00'   W 250º  00' 10.5 

PR-V3 N  25º  00'    E 355º  00' 40.1 

PR-CP N  20º  00'    E 350º  00' 18 

 
 
Linderos del área solicitada: 
 

 
LÍNEAS 

 
RUMBOS 
FRANCOS 

 
DISTANCIA 

(MTS) 
 

PP-1 
 

W 
 

1,498.00 
 

1-2 
 

N 
 

2,214.00 
 

2-3 
 

E 
 

8,000.00 
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3-4 S 5,000.00 
 

4-5 
 

W 
 

1,000.00 
 

5-6 
 

S 
 

2,000.00 
 

6-7 
 

W 
 

6,000.00 
 

7-8 
 

N 
 

2,000.00 
 

8-9 
 

W 
 

1,000.00 
 

9-1 
 

N 
 

2,786.00 
 

Superficie: 5,200 hectáreas mineras. 
 

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 
a) Compilación de base de datos. 
b) Muestreo de sedimentos. 
c) Cortes de líneas. 
d) Informes semestrales y anuales. 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución, y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
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QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referido a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley , están condicionadas al 
cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del proceso de evaluación 
ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 
trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de poblaciones, 
cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías telegráficas y telefónicas, 
canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para fines de prueba de laboratorio. 
 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 
caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 
 
 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 
minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas industriales, con 
la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la anuencia del Ministerio de 
Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades y procedimientos contenidos en la 
Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y peso de las 
sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, con fines de 
análisis de laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis (2016).  
 
 
f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 
reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, saneamiento y 
cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de Minería con respecto 
a política y seguridad minera. 
 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 
situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y otros), 
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obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para fines de 
observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 metros alejada 
de los límites de las áreas protegidas. 
 
 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de caducidad. 
 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u ocupante 
del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los daños inevitables, 
siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. Los contratos sobre las 
indemnizaciones respectivas serán depositados por LA CONCESIONARIA en la 
Dirección General de Minería, antes de la ejecución de los trabajos mineros 
correspondientes. 
 
 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión Interinstitucional 
del Ministerio de Energía y Minas y a la Dirección General de Minería, el libre acceso a 
todas las instalaciones de su concesión de exploración, para la inspección, fiscalización y 
supervisión, debiendo proporcionar los datos técnicos, informaciones y estadísticas que 
requieran, en cumplimiento a lo establecido en el Protocolo Técnico para Visitas de 
Fiscalización, Seguimiento y Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones 
Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-
2015, de fecha veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 
 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación  queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
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NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “EL COYOTE” 

 
 
Número R-MEM-CM-0011-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veinte (20) de noviembre del 
año 2013, la sociedad TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., constituida conforme las leyes 
de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)  No. 1-
31-06016-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle José A. Brea Peña No.14, 
Edificio District Tower, tercer piso, sector Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, debidamente representada por el señor ANDREW 
JOHN LORD, australiano, mayor de edad, casado, ingeniero de minas, titular del 
Pasaporte No.M7849331, solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección 
General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 
de junio del 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio del 
año 1971,una solicitud de concesión de exploración para minerales metálicos (oro, plata, 
cobre, plomo, zinc y molibdeno), denominada "El COYOTE", ubicada en las provincias: 
Sánchez Ramírez y Monte Plata, municipios: Cotuí, Peralvillo y Yamasá, secciones: La 
Jina, La Cuaba y Las Lagunas, parajes: Las Tres Bocas, El Higo, Arroyo Majagua, 
Cuance, Cuancita, Cuarce (Cuance), El Siete, Lambedera y Piedroso (Pedroso), con 
una extensión superficial de mil novecientos cuarenta (1,940) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
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permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
CONSIDERANDO (IV): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (V): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. 3682, de fecha dieciocho (18) de diciembre del año 2015, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión minera de exploración para 
minerales metálicos (oro, plata, cobre, plomo, zinc y molibdeno), denominada "El 
COYOTE", ubicada en las provincias: Sánchez Ramírez y Monte Plata, municipios: 
Cotuí, Peralvillo y Yamasá, secciones: La Jina, La Cuaba y Las Lagunas, parajes: Las 
Tres Bocas, El Higo, Arroyo Majagua, Cuance, Cuancita, Cuarce (Cuance), El Siete, 
Lambedera y Piedroso (Pedroso), con una extensión superficial de mil novecientos 
cuarenta (1,940) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección de Gestión Técnica Minera del 
Viceministerio de Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de 
concesión y los documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación 
No. MEM-DGTM-0025-16, de fecha once (11) de marzo del año 2016, en el cual hizo 
constar que la solicitud de concesión de exploración denominada "EL COYOTE", cumple 
con las condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de 
junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 
1998. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple las formalidades legales y requisitos de 
trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Minera No.146, de 
fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No.207-98, del tres 
(3) de junio del año 1998. 
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CONSIDERANDO (X): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) 
de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13 del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: El Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) de junio del 
año dos mil quince (2015). 

 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 3682 de recomendación de la Dirección General de Minería para el 
otorgamiento de la concesión de exploración denominada "EL COYOTE", de fecha 
dieciocho (18) del mes de diciembre del año 2015. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0025-16 de la Dirección de Gestión Técnica Minera  
de este Ministerio de Energía y Minas, de fecha once(11) del mes marzo del año 2016. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., 
constituida conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No.1-31-06016-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN  DE EXPLORACIÓN para minerales metálicos 
(oro, plata, cobre, plomo, zinc y molibdeno), denominada "El COYOTE", ubicada en las  
provincias: Sánchez Ramírez y Monte Plata, municipios: Cotuí, Peralvillo y Yamasá, 
secciones: La Jina, La Cuaba y Las Lagunas, parajes: Las Tres Bocas, El Higo, Arroyo 
Majagua, Cuance, Cuancita, Cuarce (Cuance), El Siete, Lambedera y Piedroso 
(Pedroso), con una extensión superficial de mil novecientos cuarenta (1,940) hectáreas 
mineras, cuyos linderos que se indican en el plano anexo firmado, se describen a 
continuación: 
 

Punto de Referencia (PR) se ubica en el cruce formado entre el 
camino vecinal que conduce al paraje La Jina, a la escuela de 
Cuance y Arroyo Cuance, en  las coordenadas UTM (NAD 27 
Caribe) 380,144.274mE y 2, 082,703.075 mN. 
 
El punto de partida (PP) se ubica en las coordenadas UTM (NAD 
27 Caribe) 380,185.000 mE y 2, 082,650.000 mN, a una distancia 
de 66.90 metros y rumbo magnético N 37° 30' W al punto de 
referencia (P.R.). 
 
El Punto de Referencia ha sido relacionado con tres visuales de la 
manera siguiente: 
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VISUALES RUMBO 
MAGNÉTICO 

ÁNGULOS 
DIRECTOS 

(+) 

DISTANCIA 
(MTS) 

PR-PP S 37° 30' E 000° 00’ 66.90 
PR-V1 N 63° 50' W 153° 40’ 48.02 
PR-V2 N 41° 55' W 175° 35’ 17.25 

PR-V3 S 75° 50' E 321° 40’ 36.43 

 
 

Linderos del área solicitada: 
 

LINEA RUMBO 
DISTANCIA 

(metros) 

PP=1-2 OESTE 2,185 

2-3 NORTE 3,350 
3-4 ESTE 1,000 
4-5 NORTE 2,000 
5-6 ESTE 3,000 
6-7 SUR 5,350 

7-PP=1 OESTE 1,815 
 

Superficie: 1,940 hectáreas mineras. 
 
 

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a) Relogueo, mapeo y compilación de base de datos. 
b) Cortes de líneas muestreo/geoquímico. 
c) Programa de trincheras. 
d) Evaluación e interpretación geoquímica  
e) Perforación  
f) Informes semestrales y anuales. 

 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
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Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución, y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del proceso de 
evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 
trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 
poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para fines 
de prueba de laboratorio. 
 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 
caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 
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e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 
minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas industriales, 
con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la anuencia del 
Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades y procedimientos 
contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, 
forma y peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de 
exploración, con fines de análisis de laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero 
(1ero) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016).  
 
f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 
reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, saneamiento 
y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de Minería con 
respecto a política y seguridad minera. 
 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 
situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y otros, 
obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para fines de 
observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 metros 
alejada de los límites de las áreas protegidas. 
 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de caducidad. 
 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 
ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los daños 
inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. Los contratos 
sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA CONCESIONARIA 
en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de los trabajos mineros 
correspondientes. 
 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 
Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y a la Dirección General de Minería, 
el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, para la 
inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos técnicos, 
informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo establecido en el 
Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de Concesiones 
de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado mediante 
Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes de junio 
del año dos mil quince (2015). 

 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
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OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
“LAS NUBES” 

 
 
NUMERO R-MEM-CM-012-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veinte (20) de noviembre del 
año 2013, la sociedad TAIPAN EXPLORATION, S.R.L.,  constituida conforme  las leyes 
de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-
31-06016-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle José A. Brea Peña No. 14, 
Edificio District Tower, tercer piso, sector Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, debidamente representada por el señor ANDREW 
JOHN LORD, australiano, mayor de edad, casado, ingeniero de minas, domiciliado y 
residente en esta ciudad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2520726-1, 
solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección General de Minería, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 de junio del 1971, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 9231 del dieciséis (16) de junio del año 1971, una 
solicitud de concesión de exploración para minerales metálicos (oro, plata, cobre, zinc y 
plomo), denominada  “LAS NUBES”, ubicada en la provincia Monseñor Nouel, 
municipio Bonao, distrito municipal Sabana del Puerto, sección Jatabey, parajes: Hoya 
Redonda, Mata Puercos, La Saba y Casabito, con una extensión superficial original de 
dos mil catorce (2,014) hectáreas mineras. 
 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia de fecha ocho (8) de mayo del año 2014 
la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, SRL, en respuesta al oficio No. 
0001200, de fecha veintitrés (23) de abril del año dos mil catorce (2014), de la Dirección 
General de Minería, redujo el área de su solicitud original de concesión de exploración 
denominada  “LAS NUBES”, a los fines de alejarse trescientos (300) metros de la 
reservacientífica Las Neblinas, quedando su extensión superficial  reducida a mil 
seiscientas cincuenta (1,650) héctareas mineras. 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
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que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
 
CONSIDERANDO (V): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. 3081, de fecha cinco (05) de noviembre del año 2015, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión para exploración de minerales 
metálicos (oro, plata, cobre, zinc y plomo),  denominada  “LAS NUBES”, ubicada en la 
provincia Monseñor Nouel, municipio Bonao, distrito municipal Sabana del Puerto, 
secciones: Palero y Jima, parajes: Hoya Redonda, Caño Hondo, Mata Puercos, Palero 
Arriba, Fula, Hoyo Del Toro, La Cidra, La Atravesada, Pedregal, Los Platanitos y 
Casabito, con una extensión superficial de mil seiscientas cincuenta (1,650) hectáreas 
mineras. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección de Gestión Técnica Minera del 
Viceministerio de Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de 
concesión y los documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación 
No. DGTM-0146-2015, de fecha dieciocho (18) de noviembre del año 2015, el cual hizo 
constar que la solicitud de concesión de exploración denominada "LAS NUBES", cumple 
con las condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de 
junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 
1998. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
mediante comunicación No. 000073, de fecha dieciocho (18) de enero del año 2016, 
certifica que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema Nacional de Áreas 
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Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de julio del año 2004 y 
por el Decreto No. 571-09, de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legalesy requisitos de 
trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Minera No.146, de 
fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres 
(3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del año 2013 en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación; y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera No. 146, de fecha 4 de junio del 
año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo adelante serán entendidas como 
referencias y competencias del Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio de 
Energía y Minas. 
 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTA: La comunicación No. 3081, de fecha cinco (05) de noviembre del año 2015, de la 
Dirección General de Minería. 
 
VISTA: La comunicación No. DGTM-0146-2015, de fecha dieciocho (18) de noviembre 
del año 2015, de la Dirección de Gestión Técnica Minera del Viceministerio de Minas, de 
este Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La comunicación No. 000073, de fecha dieciocho (18) de enero del año 2016, del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., 
constituida conforme a las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional 
de Contribuyentes (RNC) No.1-31-06016-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN para minerales metálicos 
básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc), denominada: “LAS NUBES”, 
ubicada en la provincia Monseñor Nouel, municipio Bonao, distrito municipal Sabana del 
Puerto, secciones: Palero y Jima, parajes: Hoya Redonda, Caño Hondo, Mata Puercos, 
Palero Arriba, Fula, Hoyo del Toro, La Cidra, La Atravesada, Pedregal, Los 
Platanitos, Casabito y La Zapa Arriba, con una extensión superficial de mil seiscientas 
cincuenta (1,650) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se indican en el plano anexo 
firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Referencia (P.R.), se localiza en el camino que conduce de 
Los Platanitos a Jatubey, en el lugar donde se ubica el balneario La 
Furnia frente a la entrada de la Casa Club de dicho balneario, en las 
coordenadas UTM (NAD 27 Caribe), 346,560.00 mE y 2,107,505.00 
mN. 
 
El Punto de Partida (P.P.), se localiza en las coordenadas UTM (NAD 
27 Caribe) 346,200.00 mE y 2, 107,250.00mN, a una distancia de 441.16 
metros y con rumbo magnético N 54° 41’ E al punto de referencia (P.R.). 
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El Punto de Referencia ha sido relacionado con cuatro visuales de la 
manera siguiente: 
 

VISUALES RUMBO 
MAGNÉTICO 

ÁNGULO 
DIRECTO (+) 

DISTANCIA 
(MTS) 

PR-PP S 54º 41' W 00º - 00' 441.16 
PR-V1 N 15º 30' E 140º - 49' 12.60 
PR-V2 N 46º 30' E 171º - 49' 7.50 
PR-V3 S 64º  00' E 241º - 19' 7.00 
PR-V4 S 48º 30' E 256º - 49' 11.80 

 
Linderos del área solicitada: 

 

LÍNEA 
RUMBO 
FRANCO 

DISTANCIA 
(MTS) 

PP= 1-2 S 1,576.00 
2-3 W 450.00 
3-4 N 675.00 
4-5 W 70.00 
5-6 N 302.00 
6-7 W 135.00 
7-8 N 355.00 
8-9 W 475.00 

9-10 N 205.00 
10-11 W 2,071.00 
11-12 S 205.00 
12-13 W 100.00 
13-14 S 76.00 
14-15 W 600.00 
15-16 S 236.00 
16-17 W 1,603.00 
17-18 N 910.00 
18-19 W 351.00 
19-20 N 2,016.00 
20-21 W 345.00 
21-22 N 1,380.00 
22-23 E 2,000.00 
23-24 S 1,000.00 
24-25 E 2,000.00 
25-26 S 1,000.00 
26-27 E 1,000.00 
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27-28 S 1,000.00 
28-29 E 550.00 
29-30 S 400.00 
30-31 E 300.00 
31-32 S 250.00 
32-33 E 200.00 
33-34 S 100.00 

34-PP=1 E 150.00 
 

Superficie: 1,650 hectáreas mineras. 
 
 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a) Relogueo/ Mapeo y Compilación base de datos. 
b) Muestreo/ Geoquímica/ Corte Líneas. 
c) Programa de Trincheras. 
d) Evaluación e Interpretación Geofísica. 
e) Perforación (0m). 
f) Reportes. 
g) Informes semestrales y anuales. 

 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000.    
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución, y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
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el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas que mantenga en concesión, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los comprobantes 
respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro de los quince 
(15) días siguientes a su fecha. 
 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la 

opción consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del proceso de 
evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías telegráficas 
y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para fines de prueba de 
laboratorio. 

 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para la realización de análisis y ensayos de laboratorios y plantas industriales, 
con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la anuencia del Ministerio 
de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades y procedimientos contenidos en 
la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016 que establece las cantidades, forma y peso de 
las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, con fines 
de análisis de laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis (2016).  
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f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 
reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, saneamiento y 
cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de Minería con respecto 
a política y seguridad minera. 

 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y otros) 
obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para fines de 
observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 metros alejada 
de los límites de las áreas protegidas. 

 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de caducidad. 
 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los daños 
inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. Los contratos 
sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA CONCESIONARIA en la 
Dirección General de Minería, antes de la ejecución de los trabajos mineros 
correspondientes. 

 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de Minería, el 
libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, para la inspección, 
fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos técnicos, informaciones y 
estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo establecido en el Protocolo Técnico para 
Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de Concesiones de Exploraciones y 
Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-
REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince 
(2015). 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
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al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, complementan 
esta Resolución en los asuntos no especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “LA PERSEVERANCIA” 

 
 
Número R-MEM-CM-013-2016. 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida el quince (15) de mayo del año 2012, la 
sociedad comercial PANTERRA GOLD DOMINICANA, S.A., constituida conforme a 
las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes 
(RNC) No.1-30-51477-1, con teléfono: 809-482-0876, y domicilio para recibir 
notificaciones en la calle Mayaguano No.2, Los Cacicazgos, de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente 
representada por el ING. JOSÉ B. SENA,  dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero 
de minas,  titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1319249-6, con domicilio 
en la avenida 4ta, No.60, Residencial Jardines del Sur, Santo Domingo, D.N., solicitó al 
Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección General de Minería, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del año 1971, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio del año 1971, una 
concesión para exploración de minerales metálicos (oro, plata, cobre y zinc), denominada 
"LA YAGUA 2", ubicada en las provincias: Monte Plata y San Cristóbal, municipios: 
Yamasá y Villa Altagracia, secciones: La Jina, San Antonio, Hato Viejo, Catarey y 
Pino Herrado, parajes: Guanumita, Máyiga Arriba, Río Verde, Piedra Azul, Arroyo El 
Rancho, La Ozama Arriba, El Puerto, Cañada Honda, Básima y Guananito, con una 
extensión superficial original de nueve mil novecientas (9,900) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia de fecha veintiuno  (21) de septiembre 
del año 2012, la sociedad comercial PANTERRA GOLD DOMINICANA, S.A., en 
cumplimiento del oficio No.1528, de fecha 15 de agosto del año 2012, emitido por la 
Dirección General de Minería, procedió a cambiar el nombre de su solicitud denominada 
"LA YAGUA 2", por el nombre de  “LA PERSEVERANCIA”; ésta fue debidamente 
inscrita en el Folio No.102/12, de fecha (21) de octubre del año 2012, en el Libro de 
Registro de Solicitudes (S9), del Registro Público de Derechos Mineros, de esta Dirección 
General de Minería. 
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CONSIDERANDO (III): Que la sociedad comercial PANTERRA GOLD 
DOMINICANA, S.A, en cumplimiento al oficio No. 2404, de fecha catorce (14) de 
septiembre del año dos mil quince (2015), emitido por la Dirección General de Minería, 
realizó reducciones al área de su solicitud “LA PERSEVERANCIA”, a los fines de 
alejarse novecientos (900) metros de la Reserva Fiscal La Cuaba y alejarse de la cota No. 
300 de la Loma Los Siete Picos, quedando de forma definitiva su extensión superficial en 
nueve mil (9,000.00) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (V): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
CONSIDERANDO (VI): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-98, de fecha siete (7) de agosto del año 2009, 
conforme establecido en la certificación No. 000074, emitida por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en fecha dieciocho (18) de enero del año dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No.  DGM-538, de fecha diecinueve (19) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), 
enviada a este Ministerio de Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión 
para exploración de minerales metálicos (oro, plata, cobre y zinc), denominada "LA 
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PERSEVERANCIA", ubicada en las provincias: Monseñor Nouel, Monte Plata y San 
Cristóbal, municipios: Maimón, Piedra Blanca, Yamasá y Villa Altagracia, con una 
extensión superficial de nueve mil (9,000) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de Minas 
de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los documentos 
que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-DGTM-0024-16, 
de fecha siete (07) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), el cual hizo constar que para 
continuar con las tramitaciones establecidas en la Ley Minera No. 146, del cuatro (04) de 
junio del año mil novecientos setenta y uno (1971), deberían realizar unas correcciones en 
los planos. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que la sociedad comercial PANTERRA GOLD 
DOMINICANA, S.A, en cumplimiento a la comunicación No. MEM-DJ-E-322-2016, de 
fecha nueve (09) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), emitida por la Dirección 
Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, realizó las correcciones sugeridas por la 
Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de Minas de este Ministerio, mediante la 
comunicación No. MEM-DGTM-0024-16, de fecha siete (07) de marzo del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
CONSIDERANDO (XII): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y 
Minas, ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección 
General de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y los 
requisitos de trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147, de la Ley 
Minera No.146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación 
No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
 
CONSIDERANDO (XIV): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XV): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
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No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio de 
Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
 
VISTO: EL Protocolo Técnico  para Visitas  de Fiscalización,  Seguimiento y  Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
VISTA: La certificación No. 000074, emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en fecha dieciocho (18) de enero del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. DGM-538 de recomendación de la Dirección General de Minería 
para el otorgamiento de concesión de exploración minera "LA PERSEVERANCIA", de 
fecha  diecinueve (19) de febrero del año 2016. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0024-16 de la Dirección de Gestión Técnica de este 
Ministerio de Energía y Minas, de fecha siete (07) de marzo del año 2016. 
 

 



-153- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: Las correcciones realizadas por la sociedad comercial PANTERRA GOLD 
DOMINICANA, S.A, en cumplimiento a la comunicación No. MEM-DJ-E-322-2016, de 
fecha nueve (09) de marzo del año dos mil dieciséis (2016). 

 
EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial PANTERRA GOLD DOMINICANA, 
S.A, constituida conforme a las leyes de la República Dominicana, titular del Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) No.1-30-51477-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la concesión para exploración de minerales metálicos (oro, plata, 
cobre y zinc), denominada "LA PERSEVERANCIA", ubicada en las provincias: 
Monseñor Nouel, Monte Plata y San Cristóbal, municipios: Maimón, Piedra Blanca, 
Yamasá y Villa Altagracia, distritos municipales: San José del Puerto y Mamá Tingó, 
secciones: La Jina, San Antonio, Catarey, Pino Herrado, Los Martínez, Arroyo 
Vuelta, Básima, Los Mogotes, Río Arriba y Consuelo, parajes: Rancho Yagua, 
Kilómetro 56, Blanco, El Sesenta y Uno (61), El Puerto, Sabana Culebra, Tubo Prieto, 
Sabana Piedra, El Café, El Dos (El 2) o La Mina, Kilómetro 48, Básima, El Duey, 
Kilómetro 59, Cañada Honda, Guananito, Guanumita, La Cuneta, Camarón de Los 
Guineos, Palo Bonito, El Placer, Piedrosito (Pedrosito), Arroyo Rancho, Los Guineos, 
Pepe Pérez, Ozama Arriba, El Llano, Máyiga Arriba, La Cuaba, Morey, Piedra Azul, 
Colorado, Cruce de Río Verde, Zayas (El Veinte), La Leonora, La Facilidad, Piedroso 
(Pedroso), La Antena, Puerto Rico, El Puerto o El Centro y Batey, con una extensión 
superficial de nueve mil 9,000 (hectáreas mineras), cuyos linderos, que se demarcan en el 
plano anexo firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Partida (PP) se localiza a una distancia de 83.20 metros del 
Punto de Referencia (PR),  con rumbo Magnético  S 54° 46’ E, en el borde 
derecho de la autopista Duarte en dirección Santo Domingo / Santiago, en 
las coordenadas UTM 2, 069,633  mN / 370,807 mE, referido al Datum 
Nad27.  
 
El Punto de Referencia (PR), se encuentra localizado en el borde 
izquierdo de la referida autopista Duarte en dirección Santo Domingo - 
Santiago, en el retorno hacia Santo Domingo que se encuentra justo en la 
esquina SE de dicho cruce, en las coordenadas UTM 2,069,681 mN, / 
370,739 mE, referido al Datum NAD27. 

 
El Punto de Referencia ha sido relacionado con cuatro (4) visuales de la 
manera siguiente: 
 

VISUALES 
RUMBO 

MAGNÉTICO 
ANGULO 

DIRECTO (+) 
DISTANCIA 

(MTS) 
PR-PP S  54º 46'  E 00° 00' 83.20 
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PR-V1 S  17º 14'   W 72º - 01' 30.40 
PR-V2 S  66º 26'   W 121º - 13' 42.50 
PR-V3 N  38º  09'  W 196º - 37' 35.60 
PR-V4 N  02º 43'   E 237º - 30' 21.00 

 
Linderos del área solicitada: 
 

LÍNEAS RUMBO FRANCO DISTANCIA (MTS) 
PP-1 W 807.00 
1-2 N 2,367.00 
2-3 E 1,000.00 
3-4 N 1,000.00 
4-5 W 1,700.00 
5-6 N 2,000.00 
6-7 W 300.00 
7-8 N 1,000.00 
8-9 W 700.00 

9-10 N 500.00 
10-11 W 300.00 
11-12 N 6,000.00 
12-13 E 5,000.00 
13-14 S 500.00 
14-15 E 1,000.00 
15-16 S 1,000.00 
16-17 E 1,000.00 
17-18 S 1,000.00 
18-19 E 1,000.00 
19-20 S 1,000.00 
20-21 E 1,000.00 
21-22 S 2,000.00 
22-23 E 2,000.00 
23-24 S 1,000.00 
24-25 E 2,000.00 
25-26 S 5,000.00 
26-27 W 1,000.00 
27-28 N 500.00 
28-29 W 500.00 
29-30 N 500.00 
30-31 W 500.00 
31-32 N 500.00 
32-33 W 500.00 
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33-34 N 500.00 
34-35 W 500.00 
35-36 N 1,500.00 
36-37 W 1,500.00 
37-38 N 500.00 
38-39 W 1,000.00 
39-40 N 500.00 
40-41 W 1,500.00 
41-42 N 500.00 
42-43 W 500.00 
43-44 N 1,000.00 
44-45 W 1,000.00 
45-46 S 2,000.00 
46-47 E 500.00 
47-48 S 500.00 
48-49 E 500.00 
49-50 S 500.00 
50-51 E 500.00 
51-52 S 1,000.00 
52-53 W 500.00 
53-54 S 500.00 
54-55 W 500.00 
55-56 S 500.00 
56-57 W 1,000.00 
57-58 S 2,500.00 
58-59 E 500.00 
59-60 S 500.00 
60-61 E 500.00 
61-62 S 500.00 
62-63 W 3,000.00 
63-1 N 1,133.00 

 
Superficie: 9,000 hectáreas mineras. 

 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a) Mapeo geológico detallado. 
b) Extensión de muestreo de suelos. 
c) Análisis químicos. 
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d) Excavación trincheras y pozos. 
e) Corte de líneas. 
f) Levantamiento geofísico. 
g) Fase I perforaciones. 
h) Modelado y evaluación resultados. 
i) Fase II perforaciones 
j) Modelación y evaluación. 
k) Informes semestrales y anuales. 

 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución, y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referido a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la 

opción consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del proceso de 
evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
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b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías telegráficas 
y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para fines de prueba de 
laboratorio. 

 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para la realización de análisis y ensayos de laboratorios y plantas industriales, 
con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la anuencia del Ministerio 
de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades y procedimientos contenidos en 
la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y peso de 
las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, con fines 
de análisis de laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis (2016).  

 
f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, saneamiento y 
cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de Minería con respecto 
a política y seguridad minera. 

 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y otros) 
obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para fines de 
observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 metros alejada 
de los límites de las áreas protegidas. 

 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de caducidad. 
 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los daños 
inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. Los contratos 
sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA CONCESIONARIA en la 
Dirección General de Minería, antes de la ejecución de los trabajos mineros 
correspondientes. 

 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la comisión 

interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y a la Dirección General de Minería, el 
libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, para la inspección, 
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fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos técnicos, informaciones y 
estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo establecido en el Protocolo Técnico para 
Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de Concesiones de Exploraciones y 
Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-
REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince 
(2015). 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondiente, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “LOMA EL CACHIMBO” 

 
Número R-MEM-CM-014-2016. 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veintiuno (21) de diciembre del 
año 2009, la sociedad comercial INEX, INGENIERÍA Y EXPLORACIÓN, S. R. L. 
(actual GOLDQUEST DOMINICANA, S.R.L.), constituida conforme a las leyes de la 
República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No.1-01-
77054-6, con teléfono 809-385-2222, fax 809-385-2260, y domicilio para recibir 
notificaciones en la avenida John F. Kennedy, esq. calle Claret, edificio Plaza Compostela, 
sexto piso, suite 6-I-4, Urbanización Paraíso, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente representada por el ING. FELIX MARIA MERCEDES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, geólogo, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0284049-7, domiciliado y residente en la calle Manuel de Jesús Troncoso No.38, 
edif. Escorial, apto. A-21,  Ensanche Piantini, solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, 
vía la Dirección General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera 
No. 146, del 4 de junio del año 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis 
(16) de junio del año 1971, una concesión de exploración de minerales metálicos básicos y 
preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc),  denominada "LOMA EL CACHIMBO", 
ubicada en la provincia San Juan, municipios: San Juan, El Cercado, Las Matas de 
Farfán y Juan de Herrera, sección Hato Nuevo, parajes: Loma del Pozo, Los Mineros, 
Maguana Arriba, Loma Viejo Pedro, El Gajo del Tetero, El Gajo de Jengibre, El Gajo 
de la Peñita, Los Pinalitos, El Quemado, Hoyo de Toribio, El Salto, Gajo Redondo, El 
Llano de los Pozos, El Cachimbo y Los Cienagales, con una extensión superficial de  tres 
mil seiscientas setenta y cinco (3,675) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia de fecha diez (10) de abril del año 2013, 
la sociedad comercial GOLDQUEST DOMINICANA, S.R.L., en respuesta al oficio 
No.0743, de fecha 11 de marzo del año 2013, de la Dirección General de Minería, realizó 
una reducción al área de su solicitud denominada "LOMA EL CACHIMBO", a los fines 
de alejarse 300 metros del lindero del Parque Nacional "José del Carmen Ramírez", 
quedando de forma definitiva su extensión superficial en tres mil quinientas catorce (3,514) 
hectáreas mineras. 
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CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos 
naturales, que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se 
encuentren en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los 
recursos genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
CONSIDERANDO (V): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09, de fecha siete (7) de agosto del año 2009, 
conforme lo establecido en la certificación No. 0000968, emitida por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en fecha siete (07) de abril del año dos mil dieciséis 
(2016). 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No.  000273, de fecha veintinueve (29) de enero del año dos mil dieciséis (2016), enviada a 
este Ministerio de Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión de 
exploración para minerales metálicos básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc),  
denominada "LOMA EL CACHIMBO", ubicada en la provincia San Juan, municipios: 
San Juan, El Cercado, Las Matas de Farfán y Juan de Herrera, sección Hato Nuevo, 
parajes: Loma del Pozo, Los Mineros, Maguana Arriba, Loma Viejo Pedro, El Gajo del 
Tetero, El Gajo de Jengibre, El Gajo del Pozo, El Gajo de la Peñita, Los Pinalitos, El 
Quemado, Hoyo de Toribio, El Salto, Gajo Redondo, Loma del Cachimbo, El Llano de 
los Pozos, El Cachimbo y Los Cienagales, con una extensión superficial de  tres mil 
quinientas catorce(3,514) hectáreas mineras. 
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CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de Minas 
de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los documentos que 
la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-DGTM-015-16, de 
fecha nueve (09) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el cual hizo constar que la 
solicitud de concesión de exploración denominada "LOMA EL CACHIMBO", cumple 
con las condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de 
junio de 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha tres (3) de junio de 
1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y los 
requisitos de trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley 
Minera No.146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación 
No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas las competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía, de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
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VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: EL Protocolo Técnico  para Visitas  de Fiscalización,  Seguimiento y  Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTA: La certificación No. 000968, emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de fecha siete (07) de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. 000273 de recomendación de la Dirección General de Minería para 
el otorgamiento de la concesión de exploración minera "LOMA EL CACHIMBO", de 
fecha veintinueve (29) de enero del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-015-16, de la Dirección de Gestión Técnica de este 
Ministerio de Energía y Minas, de fecha nueve (09) de febrero del año 2016. 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial GOLDQUEST DOMINICANA, S.R.L,  
constituida conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No. 1-01-77054-6, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la concesión de exploración para minerales metálicos (oro, plata, 
cobre, plomo y zinc),  denominada "LOMA EL CACHIMBO", ubicada en la provincia 
San Juan, municipios: San Juan, El Cercado, Las Matas de Farfán y Juan de Herrera, 
sección Hato Nuevo, parajes: Loma del Pozo, Los Mineros, Maguana Arriba, Loma 
Viejo Pedro, El Gajo del Tetero, El Gajo de Jengibre, El Gajo del Pozo, El Gajo de la 
Peñita, Los Pinalitos, El Quemado, Hoyo de Toribio, El Salto, Gajo Redondo, Loma 
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del Cachimbo, El Llano de los Pozos, El Cachimbo y Los Cienagales, con una extensión 
superficial de  tres mil quinientas catorce(3,514) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se 
demarcan en el plano anexo firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Partida (PP), marcado con las iniciales PP, consiste en un 
monumento de un tubo de PVC de dos (2”) pulgadas de diámetro y de 
aproximadamente 24”  pulgadas de largo, parcialmente enterrado, relleno 
de concreto con una varilla de tres octavos de pulgadas (3/8”) en el centro 
y pintado de rojo. Este Punto de Partida se encuentra ubicado a una 
distancia de 81.2 metros con Rumbo N 83° 30’ W del Punto de Referencia, 
en las coordenadas UTM 263, 920 mE y 2, 097, 120 mN. Datum Nad 27, 
Zona 19. 
 
El Punto de Referencia (PR), está marcado de igual manera que el Punto 
de Partida. Este Punto de Referencia se encuentra a una distancia de 9.6 
metros y Rumbo S 19° 30’ E de la confluencia del arroyo La Maguana y el 
Arroyo Piedras de la Loma, en las coordenadas UTM 264, 001 mE y 2, 
097, 113 mN. Datum Nad 27, Zona 19. 
 
El Punto de Referencia ha sido relacionado con las visuales siguientes: 
 

LÍNEA 
RUMBO 

MAGNÉTICO 
ANGULO 

DIRECTO (+) 
DISTANCIA 

(MTS) 
PR-PP N   83º  30'   W 00° 00' 81.20 
PR-V1 N   02º  00'   W 81º - 30' 62.00 
PR-V2 N   34º  30'   E 118º - 00' 39.80 
PR-V3 S   66º  30'   E 197º - 00' 58.60 
PR-CC N  19º  30'   W 64º - 00' 9.60 

 
Linderos del área solicitada: 
 

LINEA 
RUMBO 
FRANCO 

DISTANCIA 
(MTS) 

PP-1 S 1,120 
1-2 W 120 
2-3 N 3,000 
3-4 W 800 
4-5 N 2,000 
5-6 W 800 
6-7 N 500 
7-8 W 700 
8-9 N 3,000 
9-10 W 500 
10-11 N 900 
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11-12 W 800 
12-13 N 2,600 
13-14 E 1,500 
14-15 S 200 
15-16 W 200 
16-17 S 200 
17-18 W 300 
18-19 S 200 
19-20 W 300 
20-21 S 1,500 
21-22 E 200 
22-23 S 200 
23-24 E 200 
24-25 S 300 
25-26 E 1,700 
26-27 S 800 
27-28 W 800 
28-29 S 2,400 
29-30 E 600 
30-31 S 600 
31-32 E 4,200 
32-33 S 600 
33-34 E 2,400 
34-35 S 3,000 
35-36 W 1,000 
36-37 S 1,800 
37-38 W 3,200 
38-39 N 800 
39-40 W 1,200 
40-41 S 1,000 
41-1 W 80 

 
Superficie: 3, 514 hectáreas mineras. 

 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146 de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución; Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a) Mapeo geológico detallado 1:5,000. 
b) Geoquímica de  rocas. 
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c) Análisis químico. 
d) Inventario ambiental. 
e) Geoquímica de suelo. 
f) Reinterpretación de  información. 
g) Geofísica magnetometría. 
h) Informes semestrales y anuales. 

 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
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a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado del proceso de 
evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 
trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 
poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para fines 
de prueba de laboratorio. 
 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 
caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 
 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 
minerales para la realización de análisis y ensayos de laboratorios y plantas industriales, 
con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la anuencia del 
Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades y 
procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y ensayos, 
dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016).  
 
f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 
reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, saneamiento 
y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de Minería, con 
respecto a política y seguridad minera. 
 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 
situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y otros), 
obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para fines de 
observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 metros 
alejada de los límites de las áreas protegidas. 
 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 
 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 
ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los daños 
inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. Los 
contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
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CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de los 
trabajos mineros correspondientes. 
 
j) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 
Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y a la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, para la 
inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos técnicos, 
informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo establecido en el 
Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de Concesiones 
de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado mediante 
Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes de junio 
del año dos mil quince (2015). 

 
SEPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DECIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
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en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “ARROYO CARPINTERO” 

 
 
Número R-MEM-CM-015-2016. 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida el 23 de septiembre del año 2014, la 
sociedad comercial EVERTON MINERA DOMINICANA, S.R.L., constituida conforme 
las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes 
(RNC) No. 1-30-00951-1, con el teléfono 809-567-9609 y domicilio para recibir 
notificaciones en la calle Max Henríquez Ureña, Esq. Winston Churchill, edificio In Tempo, 
suite 201, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, representada por el 
señor HUGO SILVIO DOMINGUEZ DESPRADEL, dominicano, mayor de edad, 
Ingeniero Geólogo y de Minas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0113889-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, con teléfono 809-
299-7996, solicitó al Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del cuatro(4) de junio del año 
1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio del año 1971, una 
concesión para exploración de minerales metálicos (oro, plata, cobre, plomo, zinc, níquel y 
molibdeno),  denominada "SAVITA", ubicada en la provincia Monte Plata, municipios: 
Monte Plata y Sabana Grande de Boyá, distrito municipal Don Juan, secciones: Cabeza 
de Toro, El Centro, Hato Arriba y El Bosque, parajes: Lovatón, El Dean y Vicente, con 
una extensión superficial de tres mil doscientas cincuenta (3,250) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia del dieciocho (18) de noviembre del año 
2014, la sociedad comercial EVERTON MINERA DOMINICANA, S.R.L., en respuesta 
al oficio No.3387 de fecha 6 de noviembre del año 2014, de la Dirección General de 
Minería, procedió a cambiar el nombre de su solicitud denominada "SAVITA", por el 
nombre de "ARROYO CARPINTERO"; esta fue debidamente inscrita en el Folio 
No.0007, en fecha 20 de noviembre del año 2014 en el Libro de Registro de Solicitudes 
(U1) del Registro Público de Derechos Mineros de esta Dirección General de Minería. 
 
CONSIDERANDO (III): Que mediante instancia del cinco (05) de diciembre del año 
2014, la sociedad comercial EVERTON MINERA DOMINICANA, S.R.L., en respuesta 
al oficio No. 3652, de fecha tres (03) de diciembre del año 2014, de la Dirección General de 
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Minería, realizó unas correcciones en la ubicación de la solicitud de concesión para 
exploración  de minerales metálicos (oro, plata, cobre, plomo, zinc, y molibdeno) 
denominada “ARROYO CARPINTERO”, quedando ubicada en la provincia: Monte 
Plata, municipios: Monte Plata y Sabana Grande de Boyá, distritos municipales: Don 
Juan y Boyá, secciones: Cabeza de Toro, El Cacique, Hato Arriba, El Bosque,  Payabo, 
El Mamey y El Dean, parajes: Lovatón, Vicente, Los Ranchos, El 9, El Cogote, Las 
Auyamas, Los Pilones, El Bosque Arriba, Los Granadillos, Otaña, Los Aguacates, La 
Nuez, Comadreja, El Lial y Loma Vieja. 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (V): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No.571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No.  DGM-626, de fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), enviada 
a este Ministerio de Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión para 
exploración de minerales metálicos (oro, plata, cobre, plomo, zinc, níquel y molibdeno),  
denominada "ARROYO CARPINTERO", ubicada en la provincia Monte Plata, 
municipios: Monte Plata y Sabana Grande de Boyá, distritos municipales: Don Juan y 
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Boyá, secciones: Cabeza de Toro, El Cacique, Hato Arriba, El Bosque,  Payabo, El 
Mamey y El Dean, parajes: Lovatón, Vicente, Los Ranchos, El 9, El Cogote, Las 
Auyamas, Los Pilones, El Bosque Arriba, Los Granadillos, Otaña, Los Aguacates, La 
Nuez, Comadreja, El Lial y Loma Vieja, con una extensión superficial de tres mil 
doscientas cincuenta (3,250) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de Minas 
de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los documentos 
que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-DGTM-0023-16, 
de fecha siete (07) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), el cual hizo constar que para 
continuar con las tramitaciones establecidas en la Ley Minera No. 146, del cuatro (04) de 
junio del año mil novecientos setenta y uno (1971), deberían realizar unas correcciones en 
los planos. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que la sociedad comercial EVERTON MINERA 
DOMINICANA, S.R.L., en cumplimiento a la comunicación No. MEM-DJ-E-327-2016, 
de fecha diez (10) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), emitida por la Dirección 
Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, realizó las correcciones sugeridas por la 
Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de Minas de este Ministerio, mediante la 
comunicación No. MEM-DGTM-0023-16, de fecha siete (07) de marzo del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
CONSIDERANDO (XII): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y 
Minas, ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección 
General de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y los 
requisitos de trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147, de la Ley 
Minera No.146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación 
No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XIV): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas las competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XV): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía, de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
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atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTO: EL Protocolo Técnico  para Visitas  de Fiscalización,  Seguimiento y  Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016 que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTO: El oficio No. DGM-626, de recomendación de la Dirección General de Minería 
para el otorgamiento de concesión de exploración minera "ARROYO CARPINTERO", 
de fecha  veintiséis (26) de febrero del año 2016. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0023-16, de la Dirección de Gestión Técnica de 
este Ministerio de Energía y Minas, de fecha siete (07) de marzo del año 2016. 
 
VISTA: La comunicación No. MEM-DJ-E-327-2016, de la Dirección Jurídica de este 
Ministerio de Energía y Minas, de fecha diez (10) de marzo del año dos mil dieciséis 
(2016). 
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EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial EVERTON MINERA 
DOMINICANA, S.R.L., constituida conforme las leyes de la República Dominicana, 
titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No.1-30-00951-1, en lo adelante 
denominada LA CONCESIONARIA,LA CONCESIÓN PARA EXPLORACIÓN DE 
MINERALES METÁLICOS (oro, plata, cobre, plomo, zinc, níquel y 
molibdeno),denominada "ARROYO CARPINTERO", ubicada en la provincia: Monte 
Plata, municipios: Monte Plata y Sabana Grande de Boyá, distritos municipales: Don 
Juan y Boyá, secciones: Cabeza de Toro, El Cacique, Hato Arriba, El Bosque,  
Payabo, El Mamey y El Dean, parajes: Lovatón, Vicente, Los Ranchos, El 9, El Cogote, 
Las Auyamas, Los Pilones, El Bosque Arriba, Los Granadillos, Otaña, Los Aguacates, 
La Nuez, Comadreja, El Lial y Loma Vieja, con una extensión superficial de tres mil 
doscientas cincuenta (3,250) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se demarcan en el 
plano anexo firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Partida (PP) se encuentra ubicado a una distancia de 52.00 
metros con rumbo al Sur  01° 00’ Este a partir del Punto de Referencia 
(PR). Las coordenadas UTM datum NAD27 de este punto son 406, 077 
m E;   2, 085, 989 m N. 
 
El Punto de Referencia (PR) se encuentra ubicado al lado Este del 
camino vecinal que comunica la sección, El Dean y el río La Savita, en 
las coordenadas UTM datum NAD27 de 406, 076 m E;  2, 086, 041 m N. 
 
El Punto de Referencia (PR) ha sido fijado  con tres (3) visuales sobre 
el terreno, V1, V2 y V3, de la manera que se describe a continuación: 
 
 

VISUALES 
RUMBOS 

MAGNÉTICOS 
ÁNGULOS 

DIRECTOS (+) 
DISTANCIA 

(MTS) 

PR-PP S  01º  00'    E 00º -00' 52.00 

PR-V1 S  50º 00'    W 51º - 00' 17.00 

PR-V2 N  75º  00'   W 106º - 00' 17.00 

PR-V3 N   29º  00'  W 152º - 00' 35.00 
 
Linderos del área solicitada: 
 

LÍNEA 
RUMBO 
FRANCO 

DISTANCIA 
(mts) 

PP-A W 1,077 

A-B N 4,011 

B-C E 4,000 

 



-175- 
_________________________________________________________________________ 
 

C-D S 3,000 

D-E E 2,000 

E-F N 1,000 

F-G E 2,000 

G-H S 2,000 

H-I W 750 

I-J S 2,000 

J-K W 3,250 

K-L N 1,000 

L-M W 4,000 

M-A N 989 
 
 
Superficie: 3,250 hectáreas mineras. 

 
 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 
a). Mapeo geológico. 
b). Muestreo geoquímico. 
c). Levantamientos geofísicos. 
d). Perforaciones a diamante exploración. 
e). Estudio de línea base ambiental. 
f). Reportes semestrales y anual. 
 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
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presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 
 
a). Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 
consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del proceso de 
evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
 
b). Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 
trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c). Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de poblaciones, 
cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías telegráficas y telefónicas, 
canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para fines de prueba de laboratorio. 
 
d). Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 
caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 
 
e). Que durante la exploración LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 
minerales para la realización de análisis y ensayos de laboratorios y plantas industriales, 
con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la anuencia del Ministerio 
de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades y procedimientos contenidos en 
la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y peso de 
las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, con fines 
de análisis de laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis (2016).  
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f). Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 
reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, saneamiento y 
cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de Minería con respecto 
a política y seguridad minera. 
 
g). Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 
situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y otros) 
obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para fines de 
observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 metros alejada 
de los límites de las áreas protegidas. 
 
h). Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de caducidad. 
 
i). Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u ocupante 
del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los daños inevitables, 
siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. Los contratos sobre las 
indemnizaciones respectivas serán depositados por LA CONCESIONARIA en la 
Dirección General de Minería, antes de la ejecución de los trabajos mineros 
correspondientes. 
 
j). Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión Interinstitucional 
del Ministerio de Energía y Minas y a la Dirección General de Minería, el libre acceso a 
todas las instalaciones de su concesión de exploración, para la inspección, fiscalización y 
supervisión, debiendo proporcionar los datos técnicos, informaciones y estadísticas que 
requieran, en cumplimiento a lo establecido en el Protocolo Técnico para Visitas de 
Fiscalización, Seguimiento y Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones 
Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-
2015, de fecha veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 
 
SEPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
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estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DECIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DECIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148, de la Ley Minera No. 146, de cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 
 
RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA EL REINICIO DE LAS OPERACIONES Y 
ACTIVIDADES MINERAS DE LA SOCIEDAD FALCONBRIDGE DOMINICANA, 
S. A.  
 
NÚMERO: R-MEM-ADM-017-2016. 
 
CONSIDERANDO (I): Que en fecha diez (10) de octubre del año 1959, fue promulgada 
por el Poder Ejecutivo la Resolución No. 4559, que aprobó el contrato suscrito en fecha 29 
de septiembre del año 1956, entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el 
Secretario de Estado de Agricultura y LA MINERA Y BENEFICIADORA 
DOMINICANA, C. POR A., para la exploración y explotación de yacimientos mineros, 
mediante el cual se le otorgaron las concesiones: La Dicha, La Lucha, Quisqueya 1, San 
Francisco y La Suerte. (en lo adelante se denominará CONTRATO BÁSICO). 
 
CONSIDERANDO (II): Que en fecha doce (12) de enero del año 1957 fue promulgada 
por el Poder Ejecutivo la Resolución No. 4620, que aprueba el Contrato de Cesión de 
Concesiones, suscrito el día veinticuatro (24) de diciembre del año 1956, entre el ESTADO 
DOMINICANO, representado por el Secretario de Estado de Agricultura y LA MINERA 
Y BENEFICIADORA FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A. 
 
CONSIDERANDO (III): Que en fecha dos (2) de noviembre del año 1969 se promulga la 
Resolución No. 502, que aprueba el Convenio Suplementario de Contrato, de fecha 24 de 
diciembre del 1956, suscrito por el ESTADO DOMINICANO y la sociedad comercial 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A., relativo a la Concesión Minera 
QUISQUEYA 1. (en lo adelante se denominará CONTRATO SUPLEMENTARIO). 
 
CONSIDERANDO (IV): Que la concesión denominada QUISQUEYA 1, es la que 
constituye el título habilitante para el área donde se encuentra ubicada Loma Miranda, 
concesión que fue otorgada originalmente en fecha diecinueve (19) de diciembre del año 
1955 y sus linderos fueron rectificados por Resolución del 1958.  
 
CONSIDERANDO (V): Que en fecha treinta (30) de diciembre del año 1971 fue 
promulgada la Resolución 254, que aprobó el contrato suscrito entre el ESTADO 
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DOMINICANO, la sociedad comercial FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR 
A., y la CORPORACIÓN DE EMPRESAS ESTATALES, que otorgó una concesión de 
uso exclusivo a FALCONDO, modificando y extendiendo el área original de la Concesión 
QUISQUEYA 1. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que el Ministerio de Energía y Minas, mediante comunicación 
MEM-DESP-1262-2015, de fecha doce (12) de agosto del año 2015, solicitó a la Dirección 
General de Minería, institución adscrita a este Ministerio y depositaria de toda la 
documentación relativa a la minería, los contratos vigentes o terminados, como cualquier 
documento legal contentivo de transferencias, arrendamientos, cesiones o gravámenes que 
pudieran afectar derechos mineros otorgados en relación a FALCONBRIDGE, 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, FALCONDO, XTRATA NICKEL 
(XTRATAPLC Y GLENCORE). 
 
CONSIDERANDO (VII): Que en fecha trece (13) de agosto del año 2015, la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., hizo público en diversos medios de 
circulación nacional la información de que habían realizado una transacción de venta del 
cien por ciento (100%) de las acciones de GLENCORE CANADA CORPORATION en 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., a la sociedad AMERICANO NICKEL 
LIMITED. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que en fecha trece (13) de agosto del año 2015, 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., remitió ante el Ministerio de Energía y Minas 
una comunicación mediante la cual informa que AMERICANO NICKEL LIMITED, 
había adquirido el cien por ciento (100%) de las acciones de GLENCORE CANADA 
CORPORATION en FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. convirtiéndose en el 
accionista mayoritario de esta última. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección General de Minería en fecha veinticuatro (24) 
del mes de agosto del año 2015, emitió una certificación en la que en su dispositivo 
único indica que no existían documentos inscritos relativos a la composición 
accionaria, venta y traspasos de acciones de la sociedad FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A., en el Libro de Registro de Constitución y Disolución de 
Sociedades (C1 y C2) del Registro Público de Derechos Mineros de la Dirección 
General de Minería. 
 
CONSIDERANDO (X): Que en fecha tres (3) de septiembre de 2015 FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A., deposita ante la Dirección General de Minería documentos que a 
juicio de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., avalaban la transacción de la 
transferencia de venta de acciones entre GLENCORE CANADA CORPORATION y 
AMERICANO NICKEL LIMITED. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que en respuesta a la comunicación anteriormente indicada y 
por instrucciones del Ministerio de Energía y Minas, la Dirección General de Minería en 
fecha diecisiete (17) de septiembre de 2015, mediante oficio No. 2459 solicita formalmente 
a FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., los siguientes documentos: i) la constancia 
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de que el “ACUERDO TRANSFERENCIA DE ACCIONES”, de fecha 13 de agosto de 
2015, entre GLENCORE CANADA CORPORATION  y AMERICANO NICKEL 
LIMITED, ha sido notificado por acto de alguacil a FALCONBRIDGE DOMINICANA, 
S. A. (FALCONDO), y de que está debidamente registrado en la CÁMARA DE 
COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO; ii) el Poder de 
Representación Legal o el aval del Acta de la Asamblea designando a los representantes 
legales de GLENCORE CANADA CORPORATION y AMERICANO NICKEL 
LIMITED, para firmar el “ACUERDO TRANSFERENCIA DE ACCIONES”; iii) el 
Certificado de Registro Mercantil de la empresa FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. 
A. (FALCONDO), vigente después de la modificación estatutaria; iv) la Asamblea 
Ordinaria de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A.,  debidamente certificada  por la 
CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO, mediante la 
cual se designan los nuevos miembros del Consejo de Administración, en ocasión 
“ACUERDO TRANSFERENCIA DE ACCIONES”; v) estatutos sociales vigentes de 
AMERICANO NICKEL LIMITED, debidamente traducidos al español y legalizados; vi) 
la última lista de suscriptores de AMERICANO NICKEL LIMITED, debidamente 
traducida al español y legalizada. En caso de que la estructura societaria estuviese 
constituida por otras compañías o sociedades, ya sean de empresas matrices, subsidiarias, 
filiales o de cualquier tipo, deben presentar toda la documentación corporativa y societaria 
relativa a cada una de las sociedades indicadas, incluyendo: estatutos, registro de comercio 
y toda la documentación concerniente a su existencia corporativa del lugar donde se 
constituyó esta empresa, naturaleza de sus negocios, registro de operación en el país de su 
oficina principal, dirección de sus oficinas, documentación de su consejo directivo y 
administrativo, principales ejecutivos, información de su experiencia en inversiones 
mineras y el lugar donde están operando sus inversiones mineras, información de sus 
inversiones en general, documentación que compruebe su relación con Americano Nickel 
Limited, referencias bancarias, especificando montos y cifras de sus bancos, carta de apoyo 
económico para las inversiones a realizar por la empresa Americano Nickel Limited en 
República Dominicana; vii) acta de la asamblea o del consejo de administración donde 
conste la designación de su representante legal o la delegación expresa del señor JOSEF 
CHARLES HENDRIKS, para firmar en representación de AMERICANO NICKEL 
LIMITED el “ACUERDO TRANSFERENCIA DE ACCIONES”, de fecha 13 de 
agosto de 2015; viii) la documentación que aprueba el aval económico, moral y la 
capacidad técnica en el área de minería de AMERICANO NICKEL LIMITED; ix) la 
transcripción legal de toda la documentación corporativa, societaria y legal de la empresa 
AMERICANO NICKEL LIMITED, que se encuentre redactada en un idioma distinto al 
español.  
 
CONSIDERANDO (XII): Que en fecha catorce (14) de octubre de 2015, 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., remite a la Dirección General de Minería, en 
respuesta a los requerimientos del Ministerio de Energía y Minas: i) certificación de las 
resoluciones adoptadas por los directores de GLENCORE CANADA CORPORATION 
en fecha 11 de agosto, mediante las cuales se autoriza al Sr. David Soares, firmar en 
nombre y representación de GLENCORE CANADA CORPORATION, el “ACUERDO 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES”, debidamente legalizada en fecha siete (7) de 
octubre de 2015, por el Consulado General de la República Dominicana en Toronto, 
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Canadá; ii) lista de suscriptores y estados de pagos de FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A., de fecha nueve (9) de octubre de 2015, donde se hacen constar los 
actuales accionistas, debidamente certificada por el presidente y el secretario de la entidad; 
iii) documentos de incorporación de AMERICANO NICKEL LIMITED, estatutos 
sociales, certificado de incorporación, memorando de asociación, certificado de 
incumbencia (que incluye los detalles de los accionistas de esta sociedad y certificado de 
vigencia); iv) documentos de incorporación de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, 
LTD., debidamente apostillados y traducidos al español por un intérprete judicial, 
incluyendo: estatutos sociales, certificado de incorporación, certificado de incumbencia y 
certificado de vigencia; v) presentación confidencial con relación a GLOBAL SPECIAL 
OPPORTUNITIES, LTD; vi) cartas de referencias bancarias de HSBC Private Bank, 
RBC Wealth Management y Banque Pictet & CIE, S. A, de fechas veintitrés (23) de 
septiembre de 2015, veintitrés (23) de septiembre de 2015 y veinticuatro (24) de septiembre 
de 2015,  respectivamente,  relativas a la sociedad GLOBAL SPECIAL 
OPPORTUNITIES, LTD. Del mismo modo, y mediante esta misma comunicación, 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., informa que algunos documentos están en 
proceso de legalización y apostilla a fines de cumplir con los requerimientos de la 
CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO, para ser 
depositados con el objetivo de que sean registrados.   
 
CONSIDERANDO (XIII): Que en fecha veintisiete (27) de octubre de 2015, este 
Ministerio de Energía y Minas instruyó a la Dirección General de Minería con la finalidad 
de que solicitara una vez más a FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A.,  la siguiente 
documentación: i) la constancia de que el “ACUERDO TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES” de fecha 13 de agosto de 2015, entre GLENCORE CANADA 
CORPORATION  y AMERICANO NICKEL LIMITED, ha sido notificado por acto de 
alguacil a FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO), y de que está 
debidamente registrado en la CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE 
SANTO DOMINGO; ii) el Poder de representación legal o el aval del acta de la asamblea 
designando a los representantes legales de GLENCORE CANADA CORPORATION y 
AMERICANO NICKEL LIMITED, para firmar el “ACUERDO TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES”; iii) el Certificado de Registro Mercantil de la empresa 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO), vigente después de la 
modificación estatutaria, debidamente registrada en la CÁMARA DE COMERCIO Y 
PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO; iv) acta de la asamblea o del consejo de 
administración donde conste la designación de su representante legal o la delegación 
expresa del señor JOSEF CHARLES HENDRIKS, para firmar en representación de 
AMERICANO NICKEL LIMITED, el “ACUERDO TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES”, de fecha 13 de agosto de 2015; v) la documentación que aprueba el aval 
económico, moral y la capacidad técnica en el área de minería de AMERICANO 
NICKEL LIMITED, el “ACUERDO TRANSFERENCIA DE ACCIONES” de fecha 
13 de agosto de 2015; vi) la lista de suscriptores y estado de los pagos de FALCONDO, 
debidamente registrada en la CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE 
SANTO DOMINGO; vii) las cartas de referencias bancarias expedidas por BANQUE 
PICTET & CIE, SA, HSBC PRIVATE BANK y RBC WEALTH MANAGEMENT, 
legalizadas, apostilladas y debidamente traducidas al castellano. Y al mismo tiempo, acuse 
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de recibo de los documentos siguientes: i) lista de suscriptores y estado de los pagos; ii) 
aprobación acuerdo venta y compra–venta de acciones conservadas en FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A. y novación de préstamo FALCONBRIDGE DOMINICANA; iii) 
estatutos sociales de AMERICANO NICKEL LIMITED; iv) certificado de 
incorporación, memorándum de asociación, certificado de vigencia y certificado de 
incumbencia, todos de la sociedad comercial AMERICANO NICKEL LIMITED; v) 
estatutos sociales de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD; vi) certificado de 
incorporación de RECOVERY OPPORTUNITIES, LTD;  vii) certificado de vigencia de 
GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD;  ix) certificado de incumbencia de 
GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD; x) perfil corporativo de GLOBAL 
SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD; xi) cartas de referencias bancarias expedidas por 
BANQUE PICTET & CIE, SA, HSBC PRIVATE BANK y RBC WEALTH 
MANAGEMENT. 
 
CONSIDERANDO (XIV): Que en fecha tres (03) de noviembre de 2015, la Dirección 
General de Minería, mediante oficio No. 3022, por instrucciones del Ministerio de Energía 
y Minas, hace la reiteración correspondiente de los documentos antes solicitados y 
reiterados por las sendas comunicaciones ya especificadas. 
 
 
CONSIDERANDO (XV): Que este Ministerio de Energía y Minas, mediante 
comunicación MEM-DESP-01933-15 de fecha dos (02) de diciembre de 2015, informa a 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., que ha hecho una análisis exhaustivo de la 
documentación presentada, no obstante, aún deben ser depositados, en el interés de 
proceder de inmediato evaluarlos, las siguientes documentaciones: i) la Asamblea Ordinaria 
de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A.,  debidamente certificada  por la 
CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO, mediante la 
cual se designan los nuevos miembros del consejo de administración, en ocasión al 
ACUERDO TRANSFERENCIA DE ACCIONES, que ratifique la designación rápida 
por resolución del consejo de administración; ii) la documentación que prueba el aval 
económico, moral y la capacidad técnica en el área de minera de AMERICANO NICKEL 
LIMITED o de su casa matriz; iii) plan de remediación y rehabilitación de los frentes y 
áreas minadas e intervenidas por actividad minera anterior, incluida la reposición de la capa 
vegetal, con su cronograma de ejecución; iv) plan de minado para el período de inicio de 
operaciones. 
 
CONSIDERANDO (XVI): Que en fecha veintidós (22) de diciembre del año 2015 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A., remite al Ministerio de Energía y Minas una 
comunicación en respuesta a la solicitud de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
para confirmar los miembros del consejo de administración de FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A., e informa la convocatoria de la misma para el veinte (20) de enero 
del año 2016. 
 
CONSIDERANDO (XVII): Que en fecha veintiocho (28) de enero del año 2016 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A., remite mediante comunicación dirigida a este 
Ministerio de Energía y Minas, el original del acta de la Asamblea General Ordinaria de 
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Accionistas, de fecha veinte (20) de enero del año 2016, debidamente registrada en la 
Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO (XVIII): Que después de analizar toda la documentación e 
informaciones recibidas hasta esa fecha, este Ministerio de Energía y Minas decidió 
solicitar la documentación adicional siguiente, relativa a la sociedad GLOBAL SPECIAL 
OPPORTUNITIES, LTD, en su calidad de casa matriz de AMERICANO NICKEL 
LIMITED: i) el compromiso formal de constituirse en el garante oficial de su filial 
AMERICANO NICKEL LIMITED; ii) los documentos oficiales que avalen su capacidad 
económica y su experiencia técnica en el área minera; iii) el compromiso formal de que el 
plan de minado no incluirá el área minera de LOMA MIRANDA, si no se dispone 
legalmente de la Licencia o Permiso Ambiental, que garanticen la explotación sostenible de 
los recursos naturales de la zona de armonía con el medio ambiente y de la licencia social 
nacional otorgada por sectores representativos de toda la sociedad dominicana 
indispensable para la legitimidad de esta explotación; iv) el compromiso formal de cumplir 
con el pago de las obligaciones tributarias exigidas por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), las cuales fueron reiteradas en varias ocasiones mediante correo 
electrónico y reuniones sostenidas con los representantes de FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S.A.  
 
CONSIDERANDO (XIX): Que en fecha veintidós (22) de marzo del año 2016, la 
sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A., por intermedio de sus representantes 
legales, manifestaron su posición de que no procedía la entrega de la documentación 
adicional solicitada, en el entendido que la transacción informada era de carácter accionario 
puramente.  
 
CONSIDERANDO (XX): Que en fecha veintinueve (29) de marzo del año 2016 mediante 
comunicación MEM-DJ-E-402-2016, este Ministerio de Energía y Minas reiteró su 
posición de que FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. no había cumplido con el 
depósito de la documentación adicional solicitada e instó a obtemperar en este 
requerimiento, a los fines de que el Ministerio pudiera analizarla y autorizar, si procediera, 
el reinicio de las operaciones mineras. 
 
CONSIDERANDO (XXI): Que en fecha dieciocho (18) de abril del año 2016 y ante el no 
depósito de parte de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. de la documentación 
adicional solicitada, este Ministerio de Energía y Minas, mediante comunicaciones DESP-
MEM-DJ-00549-16 y DESP-MEM-DJ-00550-16, fue interpuesto por este Ministerio de 
Energía y Minas, ante el Ministerio de Defensa y la Dirección General de Aduanas, 
FORMAL OPOSICIÓN a que la sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., 
exportara sustancias minerales de cualquier naturaleza provenientes de la concesión de 
explotación minera QUISQUEYA 1, hasta tanto este Ministerio de Energía y Minas 
determine si procede o no la autorización del Acuerdo de Transferencia de Acciones, de 
fecha 13 de agosto del 2015, suscrito entre GLENCORE CANADA CORPORATION y 
AMERICANO NICKEL LIMITED (ANL), mediante el cual fueron transferidas el 100% 
de las acciones de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. 
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CONSIDERANDO (XXII): Que en fecha veinte (20) de abril del año 2016, la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. obtemperó, a requerimiento del Ministerio de 
Energía y Minas, y procedió a depositar ante este Ministerio de Energía y Minas todos los 
documentos adicionales solicitados, completando de esta forma la documentación requerida 
para evaluar y autorizar, si procede, la operación de traspaso de acciones de dicha sociedad. 
Dicha documentación consiste en los documentos corporativos y de presentación de la 
sociedad AMERICANO NICKEL LIMITED, así como los documentos que sustentan la 
capacidad económica, técnica y legal para garantizar las operaciones mineras de la 
Concesión QUISQUEYA 1, que conforme normativa vigente, son requeridos para evaluar 
y autorizar, si procede, la operación de traspaso de acciones de dicha sociedad.  
 
CONSIDERANDO (XXIII): Que referente a la capacidad económica, la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., ha depositado certificación de solvencia, 
garantía financiera y manejo crediticio emitida por la entidad de intermediación financiera 
PICTET & Cᴵᴱ, S. A., así como una certificación en la que consta el balance en millones 
de dólares de los Estados Unidos de América y se confirma a nivel de detalle la estabilidad 
financiera requerida que respalda esta capacidad, así como otras documentaciones 
económicas relativas a la entidad bancaria RBC WEALTH MANAGEMENT. 
 
CONSIDERANDO (XXIV): Que a nivel técnico profesional, dicha sociedad ha 
depositado las informaciones correspondientes al perfil profesional de los miembros de su 
consejo de directores, así como el listado y la individualización de todo el equipo de 
dirección, responsable de la operación de la minera, con los detalles de su especialidad, 
años de experiencia, pericia profesional y técnica, que unido al análisis y comprobación que 
ha hecho la Dirección General de Minería, soportan adecuadamente la capacidad técnica de 
los recursos humanos de la misma. 
 
CONSIDERANDO (XXV): Que igualmente, la sociedad FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A. ha hecho depósito del Plan Operativo, contentivo de su plan de 
minado por 5 años (2016-2020), donde se excluye el área de LOMA MIRANDA, de la 
zona a explotar durante el referido período, así como constan los recursos técnicos, 
maquinarias y técnicas de minado, probando la capacidad técnica-operativa de 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. 
 
CONSIDERANDO (XXVI): Que fueron depositados adicionalmente, copia de los 
permisos ambientales identificados con los números: DCA 0306-04 del 20 de abril de 2012, 
con vigencia hasta el 20 de abril de 2017, y 0557-07, con vigencia hasta el 11 de julio de 
2022, para las operaciones mineras de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., así 
como el Programa de Manejo y Educación Ambiental actualizado para las operaciones, 
dando fiel cumplimiento a las previsiones de la Ley No. 64-00. 
 
 
CONSIDERANDO (XXVII): Del mismo modo, la sociedad GLOBAL SPECIAL 
OPPORTUNITIES, LTD, casa matriz de la sociedad AMERICANO NICKEL 
LIMITED, presentó declaración formal y expresa, de una garantía del cien por ciento 
(100%) del cumplimiento de las obligaciones actuales y futuras de AMERICANO 
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NICKEL LIMITED en FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A., la obligación a 
efectuar el pago del eventual impuesto sobre las ganancias de capital con relación a la 
transacción del traspaso de las acciones ante la Dirección General de Impuestos Internos, 
así como la garantía por las obligaciones económicas, laboral, pasivo ambiental y 
responsabilidad civil de su filial AMERICANO NICKEL LIMITED. 
 
CONSIDERANDO (XXVIII): Que la sociedad AMERICANO NICKEL LIMITED, 
filial de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD, su casa matriz, actuando por 
ellos mismos y en nombre de FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. (FALCONDO), 
depositaron declaración del representante de la sociedad, mediante la cual reiteraban 
expresamente el compromiso formal de no minar o explotar Loma Miranda, hasta tanto el 
Estado no emita las licencias o permisos medio ambiental y social, que garanticen la 
explotación sostenible y legitima de los recursos naturales en armonía con el medio 
ambiente. 
 
 
CONSIDERANDO (XXIX): Que el Artículo 9 del CONVENIO SUPLEMENTARIO 
del 24 de diciembre del 1956, que modificó el Artículo Decimo del CONTRATO 
BÁSICO, estableciendo lo siguiente: “Articulo 9.- El Articulo Décimo del CONTRATO 
queda enmendado para que se lea así: “ DECIMO: AL GOBIERNO, se: le notificará de 
cada venta o traspaso de la CONCESIÓN y sus bienes mediante aviso al Secretario de 
Estado de Industria y Comercio por conducto de la Dirección General de Minería; y 
ninguna venta o traspaso será válido sin el consentimiento previo y por escrito del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, salvo en el caso en que la transferencia en 
favor de un acreedor hipotecario o titular de algún otro gravamen resulte de un 
procedimiento de expropiación forzosa. Las personas o compañías causahabientes o 
cesionarias adquirirán los mismos derechos y obligaciones de LA COMPAÑÍA, en relación 
con lo que les haya sido traspasado, dejando a LA COMPAÑÍA libre de responsabilidad en 
relación con dichos derechos traspasados o vendidos”. Este artículo sigue vigente hasta 
nuestros días porque no ha sido modificado ni derogado por ninguna enmienda posterior. 
 
CONSIDERANDO (XXX): Que el CONTRATO BÁSICO, fue suscrito bajo el régimen 
de la antigua Ley Minera No. 4550, del 23 de septiembre del año 1956, que establecía en 
sus artículos 85, 92, 93, 95, 96, 99, 150 y 151, lo siguiente: 
 

Artículo 85: “El concesionario puede transferir la concesión a otra persona o 
entidad que reúna las condiciones especificadas en esta ley, pero ninguna 
trasferencia será válidamente efectuada sin que la Secretaria de Estado de 
Agricultura la haya autorizado previamente…”. 
 
Este artículo fue modificado por la Ley No. 520, de fecha tres (03) de diciembre del 
1969, el cual reza de la siguiente manera: “Los derechos y bienes relativos a una 
concesión minera pueden ser transferidos o gravados a otra persona o entidad, 
nacional o extranjera, que reúna las condiciones especificadas en esta ley, a juicio 
del Secretario de Estado de Industria y Comercio. Las mismas condiciones se 
requerirán a juicio de este funcionario por ser subastador o adjudicatario en un 
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procedimiento de embargo inmobiliario, salvo el caso del acreedor o titular del 
gravamen. El Secretario de Estado de Industria y Comercio deberá emitir su juicio 
motivado dentro del mes de la solicitud…”. 
 
Artículo 92: “Los contratos otorgados por el Poder Ejecutivo que amparan la 
explotación de yacimientos mineros, deberán sujetarse a las disposiciones de la 
presente ley”.   
 
Artículo 93: “Deberán inscribirse en el Registro Público de Minería: 
 
… IV. La transmisión parcial o total de un permiso o de una concesión, así como la 
afectación de la concesión por hipoteca o cualquier título;  
 
…VI.- Los contratos de promesa de traspaso del permiso o de la concesión 
 
Artículo 95: “Los actos a que se refiere el Artículo 93, deberán inscribirse en el 
Registro Público de Minería, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha 
del acto o hecho que origina la obligación del Registro”. 
 
Artículo 96: “Mientras los actos o contratos registrados no se inscriban en el 
Registro Público de Minería, no podrán oponerse en contra de los terceros. Esta 
inscripción deberá ser hecha; asimismo, en el Certificado de Título correspondiente 
cuando se trate de terrenos registrados conforme a la Ley de Registro de Tierras”. 
 
Este artículo también fue modificado por la Ley No. 520, de fecha tres (03) de 
diciembre del 1969, el cual preceptúa: “Mientras los actos o contratos registrados no 
se inscriban en el Registro Público de Minería, no podrán oponerse en contra de 
terceros. Esta inscripción deberá ser hecha, asimismo, en el Certificado de Titulo 
correspondiente cuando se trate de terrenos registrados conforme la Ley de Registro 
de Tierras que pertenezca al concesionario, dentro del área de concesión”. 

 
Artículo 99: “Los derechos que se deriven de actos y contratos que afecten a 
concesión, explotación y beneficio de las sustancias minerales a que se refiere esta 
ley, se acreditarán con la constancia respectiva del Registro Público de Minería. Las 
concesiones y contratos que no estén inscritos en dicho registro no perjudicarán a 
terceros que tengan inscritos sus derechos...” 
 
Artículo 150: “Las concesiones que en materia de minería estuvieren en vigor en la 
fecha de promulgación de la Ley Minera, continuarán rigiéndose por la ley y 
reglamento al amparo de los cuales fueron otorgadas, pero el concesionario podrá 
dentro de un plazo de 180 días hábiles, contados de la fecha en que entrare en vigor 
la presente ley, solicitar mediante exposición presentada a la Secretaria de Estado de 
Agricultura, por conducto de la Dirección de Minería, que la concesión minera de 
explotación que se había otorgado sobre el terreno amparado por su concesión 
actual, se rija por los términos de esta ley y su reglamento, sin costo alguno para el 
concesionario”. 
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Artículo 151: “Las personas y entidades que tengan celebrados contratos con el 
Estado para la explotación de sustancias minerales antes de entrar en vigor la 
presente ley, continuarán rigiéndose por los términos de sus contratos y por la ley 
bajo la cual fueron celebrados”.  
 

CONSIDERANDO (XXXI): Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 100-
13, que crea el Ministerio de Energía y Minas, la Dirección General de Minería es una 
institución adscrita a dicho ministerio. 
 
CONSIDERANDO (XXXII): Que de conformidad con el Principio de Competencia 
establecido en el Artículo 12, Numeral 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
No. 247-12: “Toda competencia otorgada a los entes y órganos que conforman la 
Administración Pública, comprende una facultad de actuar y una obligación de ejercerla 
bajo las condiciones, límites y procedimientos establecidos legalmente....”. 
 
CONSIDERANDO (XXXIII): Que el Artículo 9, de la Ley No. 107-13, de Derechos de 
las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, 
establece que: “Sólo se considerarán válidos los actos administrativos dictados por órgano 
competente, siguiendo el procedimiento establecido y respetando los fines previstos por el 
ordenamiento jurídico para su dictado”. 
 
CONSIDERANDO (XXXIV): Que conforme el Principio de Racionalidad indicado en el 
párrafo precedente, la Ley No. 107-13, de Derechos de las Personas en sus Relaciones con 
la Administración y de Procedimiento Administrativo, se establece: “… La Administración 
debe actuar siempre a través de buenas decisiones administrativas que valoren 
objetivamente todos los intereses en juego de acuerdo con la buena gobernanza 
democrática”. 
 
 
CONSIDERANDO (XXXV): Que de conformidad con el Artículo 1, de la Ley No. 100-
13, que crea el Ministerio de Energía y Minas, este órgano de la Administración Pública 
dependiente del Poder Ejecutivo, está “… encargado de la formulación y administración de 
la política energética y de minería metálica y no metálica nacional”; y en tal virtud, es el 
órgano competente para otorgar, conceder, declarar la renuncia, desaprobación, nulidad o 
caducidad de solicitudes de concesiones mineras. 
 
CONSIDERANDO (XXXVI): Que el Artículo 1, de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Industria y Comercio No. 290, del treinta (30) de junio del año mil novecientos sesenta y 
seis (1966), le confería competencia a este órgano de la Administración Pública, 
dependiente del Poder Ejecutivo, para fijar y aplicar “… las políticas industrial, 
comercial, de minería y energía del gobierno nacional”. 
 
CONSIDERANDO (XXXVII): Que el Artículo 2, de la Ley No. 100-13, dispone que el 
Ministerio de Energía y Minas, asumirá: “… todas las competencias que la Ley No. 290, 
del treinta (30) de junio de 1966 y su Reglamento de Aplicación le otorgaban al Ministerio 
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de Industria y Comercio en materia de minería y energía, y ejerciendo la tutela 
administrativa de todos los organismos autónomos y descentralizados adscritos a su 
sector”. 
 
CONSIDERANDO (XXXVIII): Que el Párrafo Único del Artículo 1, de la Ley No. 100-
13, consagra que “Toda referencia a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, hoy 
Ministerio de Industria y Comercio, en atribuciones de energía, de conformidad con la Ley 
No. 290, del 30 de junio de 1966 y su Reglamento de Aplicación; y, en atribuciones de 
minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, No. 146, del 4 de 
junio de 1971, y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo adelante serán entendidas 
como referencias y competencias del Ministerio de Energía y Minas, según lo establece la 
presente ley…”. 
 
CONSIDERANDO (XXXIX): Que el Artículo 4 de la Ley 100-13 establece que “El 
Ministerio de Energía y Minas tiene como su máxima autoridad a el (la) Ministro (a) de 
Energía y Minas, quien en su calidad dispone de las prerrogativas jerárquicas y de la 
tutela administrativa necesarias para garantizar la adecuada organización y 
funcionamiento de los sectores de su competencia”.   
 
CONSIDERANDO (XL): Que las actuaciones administrativas se realizarán de acuerdo 
con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y las leyes, 
con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 
 
CONSIDERANDO (XLI): Que de conformidad con el Articulo 138, de la Constitución 
dominicana, en su actuación, la Administración Pública está sujeta a los principios de 
eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y 
coordinación, y sometimiento pleno de la Administración al ordenamiento jurídico.  
 
VISTA: La Resolución No. 4559, que aprobó el contrato suscrito en fecha 29 de 
septiembre del año 1956, entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el 
Secretario de Estado de Agricultura y LA MINERA Y BENEFICIADORA 
DOMINICANA, C. POR A. 
 
VISTA: La Resolución No. 4620, que aprueba el Contrato de Cesión de Concesiones, 
suscrito el día veinticuatro (24) de diciembre del año 1956, entre el ESTADO 
DOMINICANO, representado por el Secretario de Estado de Agricultura y LA MINERA 
Y BENEFICIADORA FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A. 
 
VISTA: La Resolución No. 502, que aprueba el Convenio Suplementario de Contrato de 
fecha 24 de diciembre del 1956, suscrito por el ESTADO DOMINICANO y la sociedad 
comercial FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A., relativo a la Concesión 
Minera QUISQUEYA 1.  
 
VISTA: La concesión denominada QUISQUEYA 1, de fecha diecinueve (19) de 
diciembre del año 1955.  
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VISTA: La Resolución 254, de fecha treinta (30) de diciembre del año 1971, que aprobó el 
contrato suscrito entre el ESTADO DOMINICANO, la sociedad comercial 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A., y la CORPORACIÓN DE 
EMPRESAS ESTATALES, que otorgó una concesión de uso exclusivo a FALCONDO, 
modificando y extendiendo el área original de la Concesión QUISQUEYA 1.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
dos mil quince (2015). 
 
VISTA: Ley Minera No. 4550, del veintitrés (23) de septiembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis (1956). 
 
VISTA: Ley No. 520, del tres (3) de diciembre del año mil novecientos sesenta y nueve 
(1969), que modifica la Ley No. 4550 del año 1956. 
 
VISTA: Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del año mil novecientos setenta y uno 
(1971). 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año dos mil trece (2013), que crea 
el Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil (2000), sobre 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley Orgánica No. 290, del treinta (30) de junio del año mil novecientos sesenta 
y seis (1966), del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
VISTA: La Ley No. 107-13, del día (6) del mes de agosto del año dos mil trece (2013), de 
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo. 
 
VISTA: La Ley No. 247-12, del catorce (14) de agosto del dos mil doce (2012), Ley 
Orgánica de la Administración Pública.   
 
VISTA: La comunicación No. MEM-DESP-1262-2015, de fecha doce (12) de agosto del 
año 2015, de la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La comunicación No. ADM-063, de fecha trece (13) de agosto del año 2015, de la 
sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTA: La certificación de la Dirección General de Minería, de fecha veinticuatro (24) de 
agosto del año 2015. 
 
VISTA: La comunicación No. 2459, de fecha diecisiete (17) de septiembre del año 2015, 
de la Dirección General de Minería.  
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VISTA: La comunicación No. ADM-088, de fecha catorce (14) de octubre del año 2015, 
de la sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTA: La comunicación No. MEM-CJ-270-2015, de fecha veintisiete (27) de octubre del 
año 2015, de este Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La comunicación No. 3022, de fecha tres (03) de noviembre del año 2015, de la 
Dirección General de Minería. 
 
VISTA: La comunicación No. MEM-DESP-01933-15, de fecha dos (02) de diciembre del 
año 2015, de este Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La comunicación No. ADM-111, de fecha veintidós (22) de diciembre del año 
2015, de la sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTA: La comunicación de fecha veintiocho (28) de enero del año 2016, de la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTO: El correo electrónico de fecha diez (10) de marzo del año 2016, de la Dirección 
Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas al representante legal de la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTA: La comunicación de fecha veintidós (22) de marzo del año 2016, de la firma de 
abogados CÁCERES TORRES, representantes legales de la sociedad FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTA: La comunicación No. MEM-DJ-E-402-2016, de fecha veintinueve (29) de marzo 
del año 2016, de la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, a la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTAS: Las comunicaciones DESP-MEM-DJ-00549-16 y DESP-MEM-DJ-00550-16, de 
fecha dieciocho (18) de abril del año 2016, del Ministerio de Energía y Minas, contentivas 
de FORMAL OPOSICIÓN a exportación. 
 
VISTA: La comunicación de fecha veinte (20) de abril del año 2016, mediante la cual la 
sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A. (FALCONDO) deposita los 
documentos corporativos, societarios y de presentación de la sociedad AMERICANO 
NICKEL LIMITED. 
 
VISTA: La comunicación No. DCA 0306-04 del 20 de abril de 2012, con vigencia hasta el 
20 de abril de 2017, y la comunicación No. DCA 0557-07, con vigencia hasta el 11 de julio 
de 2022, que constituyen los permisos ambientales. 
 
VISTA: La lista de suscriptores y estado de los pagos de la FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S.A. 
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VISTO: El acuerdo venta y compra–venta de acciones conservadas en FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A. y novación de préstamo FALCONBRIDGE DOMINICANA. 
 
VISTOS: Los estatutos sociales de AMERICANO NICKEL LIMITED. 
 
VISTOS: El certificado de incorporación, memorándum de asociación, certificado de 
vigencia y certificado de incumbencia, de la sociedad comercial AMERICANO NICKEL 
LIMITED. 
 
VISTOS: Los estatutos sociales de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD. 
 
VISTO: El certificado de incorporación de RECOVERY OPPORTUNITIES, LTD.   
 
VISTO: El certificado de vigencia de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD. 
 
VISTO: El certificado de incumbencia de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, 
LTD. 
 
VISTO: El perfil corporativo de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD. 
 
VISTAS: Las cartas de referencias bancarias expedidas por BANQUE PICTET & CIE 
SA; HSBC PRIVATE BANK y RBC WEALTH MANAGEMENT. 
 
VISTA: La constancia de la notificación por acto de alguacil a FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S.A. (FALCONDO) del “ACUERDO TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES” de fecha 13 de agosto de 2015, entre GLENCORE CANADA 
CORPORATION  y AMERICANO NICKEL LIMITED. 
 
VISTO: El poder de representación legal o el aval del acta de la asamblea designando a los 
representantes legales de GLENCORE CANADA CORPORATION y AMERICANO 
NICKEL LIMITED. 
 
VISTO: El Certificado de Registro Mercantil de la empresa FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S.A. (FALCONDO). 
 
VISTA: El acta de la asamblea o del consejo de administración de designación de 
representante legal o la delegación expresa del señor JOSEF CHARLES HENDRIKS 
para firmar en representación de AMERICANO NICKEL LIMITED, el “ACUERDO 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES”. 
 
VISTO: El aval económico, moral y la capacidad técnica en el área de minería de 
AMERICANO NICKEL LIMITED. 
 
VISTA: La traducción legal de la comunicación de fecha diecinueve (19) de abril del año 
dos mil dieciséis (2016), enviada a este Ministerio de Energía y Minas por parte de 
GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD (GSOL). 
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VISTA: La tabla contentiva de los miembros del consejo de FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S.A. 
 
VISTA: La carta compromiso de fecha diecinueve (19) de abril del año dos mil dieciséis 
(2016), donde FALCONBRIDGE DOMINICANA, S.A., se compromete a no realizar 
actividades mineras en Loma Miranda. 
 
VISTA: La traducción legal de la carta de la entidad financiera BANQUE PICTET & 
CIE SA, sobre el estado financiero de GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES. 
 
EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, EN 
ATENCIÓN A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, ACTUANDO EN 
EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR a  la sociedad FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. 
(FALCONDO), al reinicio de las operaciones y actividades mineras de la concesión de 
explotación QUISQUEYA 1, sujeto al cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
Ley 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, por las razones siguientes: 
 

1.  Por haber cumplido su nuevo accionista, la sociedad Americano Nickel, con su 
obligación de probar y avalar su capacidad técnica, moral y económica; 
 

2. Y haber presentado de su matriz GLOBAL SPECIAL OPPORTUNITIES, LTD, 
la garantía del 100% de las actividades económicas, laboral, pasivo ambiental, 
responsabilidad civil, y adicionalmente por el compromiso formal y expreso de no 
explotar el área de Loma Miranda, hasta tanto no sea expedida la Licencia Social y 
Medio Ambiental.  

 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la oposición de exportación contenida en las 
comunicaciones DESP-MEM-DJ-00549-16 y DESP-MEM-DJ-00550-16, de fecha 
dieciocho (18) de abril del año 2016, del Ministerio de Energía y Minas. 
 
TERCERO: ORDENAR al MINISTERIO DE DEFENSA, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADUANAS, y a cualquier otra institución o agencia que corresponda, 
proceder al levantamiento inmediato de la referida oposición. 
 
CUARTO: ORDENAR a la DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA la inscripción de 
la presente Resolución en el Libro de Registro Público de Derechos Mineros de la 
Dirección General de Minería. 
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QUINTO: ORDENAR a la DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA la conservación, 
archivo y registro de toda la documentación depositada por la sociedad FALCONBRIDGE 
DOMINICANA, S. A., en ocasión del presente proceso de autorización de reinicio de las 
operaciones mineras. 
 
SEXTO: ORDENAR a la DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS, la notificación de la presente Resolución a la sociedad 
FALCONBRIDGE DOMINICANA, S. A. (FALCONDO), al MINISTERIO DE 
DEFENSA, AL MINISTERIO DE HACIENDA y a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a la DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS, la publicación de la presente resolución en un medio de circulación 
nacional, conforme a lo establecido en el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, de fecha 
4 de junio del año mil novecientos setenta y uno (1971) y en virtud del Artículo 1, Párrafo 1 
de  la Ley No. 266, de fecha 18 de marzo del año 1985, y en la página Web del Ministerio 
de Energía y Minas, en cumplimiento de lo indicado en la Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública, No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil cuatro 
(2004). 
 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 285-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Faustino Peña Medina y María Altagracia Minaya, representada esta última por Elys 
Alberto Peña Minaya, en relación al traspaso por parte del primero a los segundos, 
del apartamento No. 3-C, edificio No. 10, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa 
Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 285-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de octubre del 1999, entre 
el Estado dominicano y los señores Faustino Peña Medina y María Altagracia Minaya, 
representada por Elys Alberto Peña Minaya. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de octubre de 
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, 
los señores Faustino Peña Medina y María Altagracia Minaya, representada por Elys 
Alberto Peña Minaya, por medio del cual la primera parte traspasa a los segundos, a titulo 
de venta, el apartamento marcado con el No. 3-C, del edificio No. 10, Tipo MHV, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$86,152.18 
(ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1430 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores Faustino Peña Medina por sí 
y María Altagracia Minaya, representada por Elys Alberto Peña Minaya, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado casados, portadores de las Cédulas de Identidad y 
Electoral No. 001-0981677-7/001-0267224-3, domiciliados y residentes en la casa No. 3-C, 
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de la calle edificio No. 10, Tipo MHV, sector Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
3-C, del edificio 10, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00), según recibo de pago No. 0694, de 13 de junio del 1991, y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con (RD$200.00) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día trece (13) del mes de junio del año 1991. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor       Faustino Peña Medina, por si,  
            María Alt. Minaya de Peña, 
         representada por 
             Elys Alberto Peña Minaya 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, Faustino Peña Medina por sí y Elys Alberto Peña Minaya, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a ocho (8) días 
del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramirez              Pedro José Alegria Soto 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 286-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
de Jesús García Coronado, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 1-B, edificio No. 5, Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago, 
R.D. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 286-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre del año 1999, entre el 
Estado dominicano y el señor Juan de Jesús García Coronado 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre del año 1999, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador de 
General Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Juan de Jesús García Coronado, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, del edificio No. 5, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, de la 
ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de ciento setenta y cinco mil pesos con 
00/100 (RD$ 175,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:          CONTRATO No. 1412 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Decreto No. 304-96, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 13 de 
agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Juan de Jesús García 
Coronado, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0054433-1, domiciliado y residente en la casa No. 
1-B, de la calle del edificio No. 5, sector Proyecto Zona Franca, de la ciudad de Santiago, 
R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
1-B, del edificio No. 5, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y 
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) según recibo de pago No. 17868, de fecha 1 de abril del 1997, y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos con 00/100 
(RD$500.00) cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día primero (1) del mes de abril del año 1997. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor 
            JUAN DE JESUS GARCIA CORONADO 
         COMPRADOR 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Juan de Jesús García Coronado, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez         Dionis Alfonso Sanchez Carrasco 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 287-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Guillermina Pérez Rossó, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. D, edificio No. 11, Proyecto Habitacional Maquiteria, Villa Duarte, 
D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 287-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de mayo del 1999, entre 
el Estado dominicano y la señora Juana Guillermina Pérez Rossó. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de mayo del 
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, 
la señora Juana Guillermina Pérez Rossó, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No D, del edificio No. 11, 
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construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Maquiteria, de la 
ciudad de Santo Domingo, D.N. valorado en la suma de RD$474,358.34 (cuatrocientos 
setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 34/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1644 

 
ENTRE: EL Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 15 de agosto 
del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato, se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Juana Guillermina 
Pérez Rossó, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0733504-4, domiciliada y residente en la 
casa No. D, de la calle del edificio No. 11, sector Proyecto Maquiteria, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No 
.D, del edificio No. 11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Maquiteria, de la ciudad de Santo Domingo, D.N 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de cuatrocientos 
setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 34/100 (RD$474,358.34), que 
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de treinta 
mil pesos (RD$30,000.00) según recibo de pago No. 13664, d/f 12 de abril del 1996 y el 
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos 
(RD$500.00) cada una 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietario de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día doce (12) del mes de abril del año 1996. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, en un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 

Administrador General   JUANA GUILLERMINA PEREZ ROSSÓ 
       VENDEDOR     LA COMPRADORA 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Juana Guillermina Pérez Rossó, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil seis (2006); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez          Pedro José Alegría Soto 
  Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 288-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix V. 
Hernández Pimentel, representado por Bonnelly B. Hernández H., sobre el traspaso 
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 302, edificio No. 46, Tipo C., 
Proyecto Habitacional San Juan de la Maguana, II Etapa. G. O. No. 10841 del 23 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 288-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de septiembre del 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor Félix V. Hernández Pimentel, representado por 
Bonelly B. Hernández H. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre del 1999, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Félix V. Hernández Pimentel representado por Bonelly B. Hernández H., por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No. 302, del 
edificio No. 46, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional San Juan de la Maguana, II Etapa, de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
R.D., valorado en la suma de trescientos treinta y tres mil seiscientos ochenta y siete con 
04/100 (RD$333,687.04), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 15 de agosto 
del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Félix V. Hernández 
Pimentel, representado por Bonelly B. Hernández H., mayor de edad, de nacionalidad 

 



-22- 
_________________________________________________________________________ 
 
dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-
0030724-5/001-0191007-3, domiciliado y residente en la casa No. 302, de la calle del 
edificio No. 46, Tipo C, sector Proyecto San Juan de la Maguana, II Etapa, de la ciudad de 
San Juan de la Maguana, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: el apto. marcado con el No. 302, 
del edificio No. 46, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional San Juan de la Maguana, II Etapa, de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de trescientos treinta y 
tres mil seiscientos ochenta y siete con 04/100 (RD$333,687.04), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cinco mil pesos con 00/100 
(RD$5,000.00) según recibo de pago No. 17529 d/f 14 de febrero del 1997 y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil pesos con 00/100 
(RD$1,000.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día catorce (14) del mes de febrero del año 1997. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET 
   Administrador General 
      FELIX V. HERNANDEZ PIMENTEL 
        representado por Bonnelly B. Hernández H. 
              Comprador 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Bonnelly Hernández Hernández, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a treinta (30) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sanchez Carrasco    Ruben Dario Cruz Ubiera 
  Secretario Ad-Hoc.           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 289-16 que aprueba el contrato de transferencia entre el Estado dominicano 
y el señor Héctor Luis Paulino, mediante el cual el segundo traspasa a favor del señor 
Domingo Antonio Rosario Joaquín, el apartamento No. 405, edificio No. 1, manzana 
XI, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 289-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de transferencia suscrito en fecha 21 de septiembre del 1999, mediante 
el cual el Estado dominicano acepta la transferencia que hace el señor Héctor Luis Paulino, 
a favor del señor Domingo Antonio Rosario Joaquín. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 21 de septiembre del 
1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Héctor Luis Paulino, por medio del cual el primero acepta 
la transferencia que hace el mismo a favor del señor Domingo Antonio Rosario Joaquín, 
sobre los derechos adquiridos del apartamento No. 405, del edificio No. 1, de la manzana 
XI, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y cinco 
mil pesos oro), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO. 1411 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No. 162-99, de fecha 29 de julio del 1999, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte, y de la otra parte, el señor Héctor Luis Paulino, dominicano, 
mayor de edad, con Cédula de Identidad y Electoral No. 047-00008831-5, quien en lo 
delante de este contrato se denominará el PROPIETARIO ACTUAL, y de la otra parte el 
señor Domingo Antonio Rosario Joaquín, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0063137-3, domiciliado y residente en esta ciudad, que en lo delante de este contrato se 
denominará el NUEVO ADJUDICATARIO o por su propio nombre, se ha convenido y 
pactado el siguiente. 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, por 
medio del presente documento acepta la transferencia que hace el señor Héctor Luis 
Paulino, en favor del señor Domingo Antonio Rosario Joaquín, relativo a los derechos que 
poseía sobre el siguiente inmueble: 
 
  “El apartamento No. 405, del edificio 1, de la manzana XI, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta es por la 
suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y cinco mil pesos con 00/100), pagadero de la 
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siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos con 00/100) como 
inicial, pagada según consta en el recibo No. 17353, de fecha 22 de noviembre del 1996, 
pagado por el señor Héctor Luis Paulino, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil 
pesos), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil 
seiscientos cuatro pesos con 40/00) cada una, de las cuales se ha pagado la suma de 
RD$85,945.20, y el resto, o sea la suma RD$539,054.80, para ser pagada en la forma 
establecida previamente. 
 
TERCERO: El nuevo adjudicatario señor Domingo Antonio Rosario Joaquín, declara que 
asume frente al Estado dominicano las mismas obligaciones que contrajo su causante, señor 
Héctor Luis Paulino, en virtud del contrato No. 0599, de fecha 19 de abril del año 1999, 
notarizado por la Dra. Elsa Gertrudis Pérez. 
 
CUARTO: Queda convenido entre las partes que el presente acto, de acuerdo con lo 
establecido por el Art. 2, de la Ley No. 339, de 22 de agosto del 1968, sustituye el contrato 
de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor Héctor Luis Paulino, en fecha 19 de 
abril del año 1999, para la venta del apartamento de que se trata. 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte de EL COMPRADOR (Nuevo 
Adjudicatario) en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de 
los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar a EL VENDEDOR, un 
cuatro por ciento (4%), de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas 
calculadas al día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial 
alguna. 
 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará regido por las demás clausulas y disposiciones del contrato No. 599, de fecha 19 de 
abril del año 1999, suscrito entre el Estado dominicano y el señor Héctor Luis Paulino. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. _______, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
HECTOR LUIS PAULINO      DOMINGO ANTONIO ROSARIO JOAQUIN 
       Propietario Actual        Nuevo Adjudicatario 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, el señor Héctor Luis Paulino y el señor Domingo Antonio Rosario 
Joaquín, de generales que constan en este mismo acto, y quienes me declararon que esas 
son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles 
entera fe y crédito. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramirez       Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 290-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Aquilino 
Santana Monción, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, 
manzana No. 39, solar No. 8, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 
G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 290-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 16 de octubre de 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor Aquilino Santana Monción. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 16 de 
octubre de 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Aquilino 
Santana Monción, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de compra 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. 
No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana 
No. 39, solar No. 8, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1019 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Aquilino Santana Monción, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0017279-8, domiciliado y residente en la calle Humberto Reyes No. 10, sector San 
Luis, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo del 2002, contenida en el Acta No. 27, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril del 
2002. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 39, solar 
No. 8, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 3-A. 
Al Este: Solar No. 9. 
Al Sur: Solar No. 7. 
Al Oeste: Calle-38. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
09299, de fecha 20-7-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del 
año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO           POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ        AQUILINO SANTANA MONCION 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Aquilino Santana Monción, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Pedro Antonio Luna Santos 
  Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 291-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Mario Esteban Rosa Fernández y Amparo Castillo de Rosa, por medio del cual el 
primero vende a los segundos, el apartamento No. 4-A, edificio No. 76, Tipo MHE, 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 291-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de octubre del 1999, entre el Estado 
dominicano y los señores Mario Esteban Rosa Fernández y Amparo Castillo de Rosa. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de octubre del 1999, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, los señores Mario 
Esteban Rosa Fernández y Amparo Castillo de Rosa, por medio del cual el primero traspasa 
a los segundos, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 4-A, del edificio No. 
76, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa 
Juana-Villa Consuelo, en la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
RD$76,355.33 (setenta y seis mil trescientos cincuenta y cinco pesos con 33/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1435 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores Mario Esteban Rosa 
Fernández/Amparo Castillo de Rosa, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de 
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estado casados entre sí, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral No. 001-
0271380-7/001-0270041-5, domiciliado y residente en la casa No. 4-A, de la calle del 
edificio No. 76, Tipo MHE, sector Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. No. 4-A, del edificio No. 76, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de setenta y seis mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos con 33/100 (RD$76,355.33), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cinco mil pesos con 00/100 
(RD$5,000.00) según recibo de pago No. 0931, de 17 de junio del 1991, y el resto para ser 
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con (RD$200.00) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año 1991. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret  Mario Esteban Rosa Fernández y 
  Administrador General         Amparo Castillo de Rosa 
   Vendedor        Compradores 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, Mario Esteba Rosa Fernández y Amparo Castillo, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Juan Antonio Morales Vilorio        César Augusto Diaz Filpo 
     Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 292-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Lic. Sigfredo 
O. Tejada E., en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
302, edificio No. 12, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. 
No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 292-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Lic. Sigfredo O. Tejada E. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Lic. Sigfredo O. Tejada E., por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente al edificio No. 12, M-6, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y cinco 
mil pesos oro), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO. 3901 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
Decreto No. 289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Lic. Sigfredo O. Tejada E., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con Chantal M. Fermín, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
247064, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 302, correspondiente al edificio No. 12, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16293, de fecha 8/8/1996, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
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de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos 
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General   LIC. SIGFREDO O. TEJADA E. 
         VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Lic. Sigfredo O. Tejada E., cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 293-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Andreina Mercedes Germoso Coronado, sobre la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 255.63 Mts²., dentro de la parcela No. 198-B 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 13, solar No. 11, de las Américas, sección La Ureña, 
lugar Proyecto de Lotificación La Católica, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 293-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 27 de julio de 2004, 
entre el Ingenio Boca Chica y la señora Andreina Mercedes Germoso Coronado. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 27 de julio 
de 2004, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Andreina Mercedes Germoso Coronado, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta y cinco punto sesenta y tres (255.63) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 198-B (pte.), D.C. No. 32, de las Américas, sección La 
Ureña, lugar Proyecto de Lotificación La Católica, manzana No. 13, solar No. 11, valorada 
en la suma de RD$51,126.00 (cincuenta y un mil ciento veinte y seis pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION LA CATOLICA 
CF-2004-04341 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 252-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
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República, en fecha 5 de abril del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Andreina Mercedes Germoso 
Coronado, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 047-0013637-9, domiciliada y residente en la calle Aníbal Sosa Ortiz, No. 16, 
Ensanche San Gerónimo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 8 de marzo de 2004, contenida en el Acta No. 63, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 7, recomendando la venta de terrenos a favor 
de LA COMPRADORA. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo el Poder Especial, para la transferencia y venta de terreno en el Proyecto 
La Católica a favor de LA COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución-G, contenida 
en el Acta No. 1232, de fecha 11 de mayo del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y cinco 
punto sesenta y tres (255.63) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 
198-B (pte.), D.C. No. 32, de las Américas, sección La Ureña, lugar Proyecto de 
Lotificación La Católica, manzana No. 13, solar No. 11, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle. 
Al Este: Solar No. 12. 
Al Sur: Solar No. 14. 
Al Oeste: Solar No. 10. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 58-1696, de fecha veinte (20) de 
marzo del año 1958, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cincuenta y un mil ciento veinte y seis pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$51,126.00), o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos (RD$200.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera: 
 
a) La suma de diez y siete mil ochocientos noventa y cuatro pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$17,894.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No. 2004-26133, de fecha 10-5-2004, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de treinta y tres mil doscientos treinta y dos pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$33,232.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta 
y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de mil ciento cuarenta y siete pesos oro dominicanos con 93/100 (RD$1,147.93), 
a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos (RD$200.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha tres (3) de noviembre de 2003, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de octubre de 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a treinta y tres mil doscientos treinta y dos 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$33,232.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual, más un cuatro porciento (4%) de gastos. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a treinta y tres mil doscientos treinta y dos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$33,232.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los veinte y siete (27) días del mes de julio del 
año dos mil cuatro (2004). 
 
 
POR EL INGENIO          POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
          Director Ejecutivo    Andreina Mercedes Germoso Coronado 
 
 
YO, SARACH E. ALT. PAULINO C., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Andreina Mercedes Germoso 
Coronado, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte y siete (27) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

SARACH E. ALT. PAULINO C. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sanchez Carrasco               Germán Castro Garcia 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 294-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Francisca Sánchez, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 104, edificio No. 35-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10841 
del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 294-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de septiembre del 1989, 
entre el Estado dominicano y la señora Francisca Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 22 de 
septiembre del 1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, 
de una parte, y de la otra parte, la señora Francisca Sánchez, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 104, del edificio 
No. 35-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00 (cuarenta y siete mil pesos oro), que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1295 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 234, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Francisca Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 2698, Serie 48, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 104, del edificio No. 35-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 851, de fecha 7 de diciembre del 1988, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$37,000.00 (treintisiete mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor      FRANCISCA SANCHEZ 
            Compradora 
 
YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Francisca Sánchez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve 
(1989). 
 

LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil seis (2006); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez               Pedro José Alegría Soto 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 295-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fausto 
Laureano Gautreaux, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 301, edificio No. 6, M-11, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.295-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 del mes de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor FAUSTO LAUREANO GAUTREAUX. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor 
FAUSTO LAUREANO GAUTREAUX, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.301, correspondiente al 
edificio No.6, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO NO: 3996 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, mediante el Decreto No289-96, de fecha 4 de agosto del 1996, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor FAUSTO LAUREANO GAUTREAUX,, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MARLENIN POLANCO, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.202526-9, Serie 001, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.301, correspondiente al edificio No.6, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16145, de 
fecha 7 de agosto de 1996, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y es resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS, para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 
(DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

FAUSTO LAUREANO GAUTREAUX  
         COMPRADOR 
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YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y FAUSTO LAUREANO GAUTREAUX, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
   Secretaria            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 296-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Maritza U. Linares de Polanco, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 203, edificio No. 7, manzana No. 13, Residencial José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 296-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 02 del mes de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano y la señora MARITZA U. LINARES DE POLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 02 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARITZA U. LINARES DE POLANCO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.203, 
correspondiente al edificio No.7, manzana 13, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Residencial “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a 
la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 3251 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, mediante el Decreto No.284-96, de fecha 30 de julio de 1996, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora MARITZA U. LINARES DE POLANCO, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con el DR. 
GREGORIO POLANCO TOVAR, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.10597, Serie 25, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.203, correspondiente al edificio No.7, manzana 13, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Residencial “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANO (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según 
consta en el recibo de pago No.15825, de fecha 31 de julio de 1996, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y es resto, o sea, la suma de RD$625,000.00 
(SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO, para ser pagada en mensualidades de 
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

                               MARITZA U. LINARES DE POLANCO 
                                                                                  COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y MARITZA U. LINARES DE POLANCO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos ( 2 ) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
         Secretaria                       Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 297-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José 
Arturo Adames Cuevas, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (pte), D.C. No. 32, 
manzana No. 39, solar No. 4, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 
G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 297-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 10 de febrero del año 
2003, entre el Ingenio Boca Chica y el señor José Arturo Adames Cuevas. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 10 de 
febrero del año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor José Arturo 
Adames Cuevas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de compra- 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No. 39, solar 4, propiedad del Ingenio Boca Chica, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B1559-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor José Arturo Adames Cuevas, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0379310-5, domiciliado y residente en la calle Ramírez No. 165, Villas Agrícolas, 
R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1207, de fecha 
30 de julio del 2002. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 39, 
solar No. 4, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 5. 
Al Sur: Solar No. 12. 
Al Oeste: Solar No. 3. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha 15 de febrero del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
c) La suma de doce mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$12,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No. 2002-25602, de fecha 23-08-2002, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
d) El resto, o sea la suma de doce mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$12,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
cuatrocientos veintitrés pesos oro dominicanos con 15/100 (RD$423.15), a partir de la 
fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a doce mil doscientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$12,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a doce mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$12,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable de que el uso que en 
un futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra 
institución pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los diez (10) días del mes de febrero del año dos 
mil tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ         JOSÉ A. ADAMES CUEVAS 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN, Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y José Arturo 
Adames Cuevas, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueves 
(09) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Enriquillo Reyes Ramírez 
         Secretaria                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 298-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Luisa Guerrero Jiménez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. 4, manzana No. 5, Proyecto Habitacional Los 
Maestros, Bonao, R.D. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 298-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Ana Luisa Guerrero Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de febrero del 
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Ana Luisa Guerrero Jiménez, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 102, del 
edificio No.4, manzana No. 5, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Los Maestros”, de la ciudad de Bonao, R. D., valorado en la suma de 
RD$322,966.05 (trescientos veintidós mil novecientos sesenta y seis con 05/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1009 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
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Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Dec. No. 254-98, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 9 de julio 
del 1998, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Ana Luisa Guerrero 
Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con el señor 
Eusebio Saviñón Cáceres, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-
0033795-0, domiciliada y residente en la casa No. 102 de la calle del Edificio No. 4, 
manzana No. 5, sector Proyecto Habitacional “Los Maestros”, de la ciudad de Bonao, R.D., 
quien para los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 102, del edificio 4, manzana No. 5, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Los Maestros”, de la ciudad de Bonao, R.D.. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
veintidós mil novecientos sesenta y seis pesos con 05/100 (RD$322,966.05), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de dos mil 
quinientos pesos oro con 00/100 (RD$2,500.00), según recibo de pago No. 18732, de fecha 
6 de agosto del 1998, y el resto para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación AL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día seis (6) del mes de agosto del año 1998. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   VENDEDOR          ANA LUISA GERRERO JIMENEZ. 
  COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Ana Luisa Guerrero Jiménez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
           Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 299-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Claudio Modesto Lluberes D. y Gregoria F. Pérez, en relación a la venta por parte del 
primero a los segundos, del apartamento No. 4-B, edificio No. 4, Tipo MHV, Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 299-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 18 de noviembre del año 
1999, entre el Estado dominicano y los señores Claudio Modesto Lluberes D. y Gregoria F. 
Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 18 de 
noviembre del año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, los señores Claudio Modesto Lluberes D. y Gregoria F. Pérez, por 
medio del cual el primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, el apartamento 
marcado con el No. 4-B, del edificio No.4, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$86,152.18 (ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

1603 
 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores Claudio Modesto Lluberes D. 
y Gregoria F. Pérez, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casados 
entre sí, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0532635-9/001-
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0266588-2, domiciliados y residentes en la casa No. 4-B, de la calle del Edificio No. 4, 
Tipo MHV, sector Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad Santo 
Domingo, D.N., quienes para los fines del presente contrato se denominaran LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
A LOS COMPRADORES, quienes aceptan el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No.4-B, del edificio 4, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que LOS COMPRADORES 
pagarán AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos con 00/100 
(RD$3,000.00), según recibo de pago No. 1226, de fecha 20 de junio del 1991, y el resto 
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 
(RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del 
inmueble arriba indicado, hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrán alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación AL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veinte (20) del mes de junio del año 1991. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   VENDEDOR 
 
                               CLAUDIO MODESTO LLUBERES D. y GREGORIA F. PÉREZ 
  COMPRADORES 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, Claudio Modesto Lluberes D. Y Gregoria F. Pérez, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a dieciocho 
(18) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
           Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 300-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Flérida Altagracia Inoa Díaz, por medio del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 3-C, edificio No. 5-C, Tipo MHE, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 300-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Flérida Altagracia Inoa Díaz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de febrero 
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Flérida Altagracia Inoa Díaz, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 3-C, del 
edificio No. 5-C, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad, valorado en la suma de setenta y seis 
mil trescientos cincuenta y cinco pesos con 33/100 (RD$76,355.33), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

000537 
 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Flérida Altagracia Inoa Díaz, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 3724-51, domiciliada y residente en la casa No. 3-C, de la calle 
del edificio No. 5-C, Tipo MHE, del sector Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 3-C, del edificio 5-C, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, D.N. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: setenta y seis mil 
trescientos cincuenta y cinco con 33/100 (RD$76,355.33), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos con 00/100 
(RD$3,000.00) según recibo de pago No. 3785, de fecha 29 de abril del 1992 y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 
(RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintinueve (29) del mes de abril del año 1992. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor      FLÉRIDA ALTAGRACIA INOA DÍAZ 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Flérida Altagracia Inoa Díaz, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe dárseles a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(04) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez              Germán Castro García 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 301-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Josefa García Gómez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 303, edificio No. 4, M-13, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.301-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano y la señora ANA JOSEFA GARCÍA GÓMEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora 
ANA JOSEFA GARCÍA GÓMEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
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título de venta, el apartamento marcado con el No.303, correspondiente al edificio No.4, M-
13, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSÉ 
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 4240 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, mediante el Decreto No.284-96, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANA JOSEFA GARCÍA GÓMEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.771794-4, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.303, correspondiente al edificio No.4, M-13, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANO (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según 
consta en el recibo No.16194, de fecha 7 de agosto de 1996, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y es resto, o sea la suma de RD$625,000.00 
(SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades iguales 
y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 
40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
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por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

ANA JOSEFA GARCÍA 
            COMPRADORA 
 
 
YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y ANA JOSEFA GARCÍA GÓMEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
         Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 302-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Gregorio 
Pineda, representado por Isabel Tejada, sobre la venta por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 250.00Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (pte), 
D.C. No. 9, manzana No. 32, solar No. 21, sección San Luis, lugar Urbanización Caña 
Linda, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 302-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de agosto del año 
2002, entre el Ingenio Ozama y el señor GREGORIO PINEDA, representado por 
ISABEL TEJADA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de agosto 
del año 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor GREGORIO PINEDA, 
representado por ISABEL TEJADA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de compra-venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A 
(pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 32, solar No. 21, valorada en la suma de CUARENTA MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0905 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor GREGORIO PINEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador del pasaporte americano No. 158785094, 
domiciliado y residente en el 700 Uclide Av. Apto. 3-D, Brooklyn, N.Y. 11208, Estados 
Unidos de América, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, debidamente 
representado mediante Poder Especial de fecha 15 de marzo del 2002, por la Dra. Isabel 
Tejada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1147378-1, domiciliada y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de febrero de 2002, contenida en el Acta No. 26, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la segunda Resolución, contenida en el Acta No. 1201, de fecha 12 de marzo de 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 32, solar 
No. 21, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.11 
Al Este: Calle-13. 
Al Sur: Solar No. 41. 
Al Oeste: Solar No. 20. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40.000.00), o sea, a 
razón de ciento sesenta y pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
06503, de fecha 24-5-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
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b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos 
mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ         GREGORIO PINEDA 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Gregorio Pineda, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Pedro Antonio Luna Santos 
            Secretaria           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 303-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Valentín Vásquez Germán, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, 
de una porción de terreno de 250.00Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (parte), D.C. 
No. 32, manzana No. 15, solar No. 4, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 
10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 303-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha uno (1) de agosto del 
2002, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Valentín Vásquez Germán. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha uno (1) de 
agosto del año 2002, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representada en este acto 
por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte el señor 
Valentín Vásquez Germán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 15, solar 4, 
valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), 
que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-B1455-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Valentín Vásquez Germán, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1100706-8, domiciliado y residente en la calle Magnolia No. 04, Villa Faro, D. N., de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No. 15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 49, recomendando la venta de terrenos. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de terreno a 
favor de EL COMPRADOR, mediante la Resolución No. 8, contenida en el Acta No. 1198, 
de fecha 18 de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno del precio 
que le fue fijado en fecha veintinueve (29) de octubre de 2001. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 15, solar No. 4, con los 
siguientes linderos: 
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Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 5. 
Al Sur: Solar No. 12. 
Al Oeste: Solar No. 3. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinte y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma 
esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco 
No.2002-11539, de fecha 15 de abril del 2002, valor que declara haber recibido EL 
INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve AL COMPRADOR 
como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.  
 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disipaciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil 
dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ        VALENTÍN VÁSQUEZ GERMÁN 
          Director Ejecutivo 
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YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Valentín 
Vásquez Germán, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1) día del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente. 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
    Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 304-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Cristian 
Jesús Severino, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 357.23Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, manzana 
No. 25, solar No. 13, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 304-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 24 de julio del año 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor CRISTIAN JESÚS SEVERINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato compra venta de terrenos suscrito en fecha 24 de julio del 
año 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor CRISTIAN JESÚS 
SEVERINO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de compra-venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta y siete punto 
veintitrés (357.23) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A 
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(pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 25, solar No. 13, valorada en la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 80/100 
(RD$57,156.80), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0780 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor CRISTIAN JESÚS SEVERINO, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1035595-5, domiciliado y residente en la calle Proyecto No.40, sector Brisas de la 
Charles de Gaulle, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No. 16, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre 
de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta y siete punto 
veintitrés (357.23) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A 
(pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 25, solar No. 13, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle No.27 
Al Este: Solar-14. 
Al Sur: Solar No. 12. 
Al Oeste: Calle No. 2. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cincuenta y siete mil ciento cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 
80/100 (RD$57,156.80), o sea, a razón de ciento sesenta y pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de 
la siguiente manera: 
 
a) La suma de diecinueve mil seiscientos doce pesos oro dominicanos con 88/100 

(RD$19,612.88), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de 
Caja y Banco Nos. 2001-06778, 2001-09065, 2001-09567, 2001-10442 y 2001-12598, 
de fechas 30-5-2001, 17-7-2001, 26-7-2001, 10-8-2001 y 28-8-2001, razón por la cual 
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de treinta y siete mil quinientos cuarenta y tres pesos oro 

dominicanos con 92/100 (RD$37,543.92), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta 
y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de mil doscientos noventa y seis pesos oro dominicanos con 88/100 
(RD$1,296.88), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a treinta y siete mil quinientos cuarenta y 
tres pesos dominicanos con 92/100 (RD$37,543.92), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 

 



-99- 
_________________________________________________________________________ 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a treinta y siete mil quinientos cuarenta y tres pesos oro dominicanos con 
92/100 (RD$37,543.92), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte del EL COMPRADOR, 
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del 
año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ      CRISTIAN JESÚS SEVERINO 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMÁN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Cristian Jesús Severino, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 
 

LIC. MILAGROS GUZMÁN  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez     Ramiro Espino Fermín 
            Secretaria         Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 305-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Doris 
de Moya González, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 402, edificio No. 14, manzana No. 6, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.305-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 del mes de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano y la señora DORIS DE MOYA GONZÁLEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora DORIS DE MOYA GONZÁLEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.402, del edificio No.14, 
manzana 6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSÉ 
CONTRERA, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 3877 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, mediante el Decreto No.284-96, de fecha 30 de julio de 1996, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora DORIS DE MOYA GONZÁLEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.197000-2, Serie 1, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, del edificio No.14, manzana “6”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANO (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, según 
recibo No.16035, de fecha 6 de agosto de 1996, expedido por la Administración General de 
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Bienes Nacionales, y es resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS, para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

                               DORIS DE MOYA GONZÁLEZ 
                                                                                            COMPRADORA 

 
YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DORIS DE MOYA GONZÁLEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueves 
(9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Enriquillo Reyes Ramírez 
         Secretaria              Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 306-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Fernando E. Solano Fernández, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, 
del apartamento No. 102, edificio No. 6, M-11, Proyecto Habitacional José Contreras, 
II Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 306-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano y el señor FERNANDO E. SOLANO FERNANDEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor 
FERNANDO E. SOLANO FERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título  de venta, el apartamento marcado con el No.102, correspondiente al 
edificio No.6, M-11, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, 
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.4037 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Decreto No. 289-96, conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 4 de agosto de 1996, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor FERNANDO E. SOLANO FERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con JUANA M. PEÑA, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.113269, Serie 1, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.102, correspondiente al edificio No.6, manzana 11 construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$150,000.00. (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea 
la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS  CON 40/100) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.16087, de fecha 6 de agosto del 1996, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales,  hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
FERNANDO E. SOLANO FERNANDEZ 

 COMPRADOR 
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YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y FERNANDO E. SOLANO FERNANDEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 307-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Luis 
Tomás Sánchez, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 
de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 202-A (parte), D.C. No. 32, manzana No. 9, 
solar No. 10, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10841 
del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 307-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 26 de mayo del 2003, 
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor LUIS TOMAS SANCHEZ. 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 26 de mayo 
del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el  Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor 
LUIS TOMAS SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-
A (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, manzana No.9, solar No.10, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las Américas 
CF-B1513  
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor LUIS TOMAS SANCHEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0170426-0, domiciliado y residente en la calle Max Henríquez Ureña No.122, 
D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en  el Acta No.23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 18 de diciembre del 
2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.  
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (PTE.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.9, Solar No.10, con los siguientes linderos: 
 

 



-112- 
_________________________________________________________________________ 
 
Al Norte: Solar No.9 
Al Este: Calle en Proyecto 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Solar No.11 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por el COMPRADOR, de la siguiente 
manera.  
 
a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (8,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No.2001-15335, de fecha 21-09-
2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal para dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de TRES (3) años, 
mediante  TREINTA SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32) a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio 
de 2001.  
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará 
interés a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO  se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
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consecuencias al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable ni asfaltos en las calles 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR Se obliga a pagar los gastos que se originen al momento del 
pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda el precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de mayo, del año 
dos mil tres 2003.  
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
LUIS TOMAS SANCHEZ 

 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y LUIS TOMAS 
SANCHEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usan en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez      Pedro Antonio Luna Santos 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 308-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
Margarita Antonia Núñez P., en relación a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 2-B, edificio No. 21, Proyecto Habitacional Zona 
Franca, Santiago, R.D. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 308-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 29 de septiembre de 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora ROSA MARGARITA ANTONIA NUÑEZ P. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento suscrito en fecha 29 de 
septiembre de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora ROSA MARGARITA 
ANTONIA NUÑEZ P., por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento marcado con el  No. 2-B, del edificio No.21, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, 
R.D., valorado en la suma de RD$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
00999 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No.304-96, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ROSA MARGARITA ANTONIA NUÑEZ P.,  mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0201356-6, domiciliada y residente en la casa No.2-B, de la calle del 
edificio No.21, sector del Proyecto Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, 
R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con 
el No.2-B, edificio No.21, construido de block y concreto, ubicado en el  Proyecto 
Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, R.D. 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$175,000.00), que LA 
COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de 
QUINCE MIL PESOS CON 00/100 (RD$15,000.00), según recibo de pago No. 17848, 
de fecha 26 de marzo de 1997, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y 
consecutivas de QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$500.00) cada una. 
 
 TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA  no será propietaria del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podría alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de la 
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este contrato, siempre 
que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.  
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el  
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
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caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.  
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa 
al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la 
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,  
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.  
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en la vivienda objeto del presente contrato. 

 



-119- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL 
VENDEDOR desde el día 26 del mes de marzo del año 1997. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales  

EL VENDEDOR 
 

ROSA MARGARITA ANTONIA NUÑEZ P. 
LA COMPRADORA 

 
 
YO,  DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y ROSA MARGARITA ANTONIA NUÑEZ P., 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez       Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc.  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz                Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 309-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael 
Leonardo Montalvo Batista, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 32, Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago, 
R.D. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 309-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de septiembre de 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor RAFAEL LEONARDO MONTALVO BATISTA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento suscrito en fecha 30 de 
septiembre de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra parte, el señor RAFAEL LEONARDO 
MONTALVO BATISTA., por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el  No. 1-A, del edificio No.32, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, 
R.D., valorado en la suma de RD$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS ORO CON 00/100, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1409 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No.304-96, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAFAEL LEONARDO MONTALVO BATISTA.,  mayor de edad, de 
nacionalidad dominicano, de estado civil____, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0284753-4, domiciliado y residente en la casa No.1-A, de la calle del 
edificio No.32, sector del Proyecto “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, R.D., quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No.1-A, del edificio No.32, construido de block y concreto, ubicado en el  Proyecto 
Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, R.D 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$175,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de QUINCE 
MIL PESOS CON 00/100 (RD$15,000.00), según recibo de pago No. 17843, de fecha 26 
de marzo de 1997, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$500.00) cada una. 
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TERCERO: las partes convienen que EL COMPRADOR  no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podría alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
  
CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR  , una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR  no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR  puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de la venta 
o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este contrato, siempre que 
no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR  se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.  
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR  conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR  se compromete y obliga a habitar con su familia el  
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00., en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR  realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.  
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UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa 
al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR  conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la 
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,  
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR  hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR  las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.  
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR  en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día 26 del mes de marzo del año 1997. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales  

EL VENDEDOR 
 

RAFAEL LEONARDO MONTALVO BATISTA  
EL COMPRADOR 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y RAFAEL LEONARDO MONTALVO BATISTA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero 
crédito y fe. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez       Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 310-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Martina Almonte, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B, D.C. No. 32, manzana No. 43, 
solar No. 9, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10841 del 
23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 310-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra - venta de terrenos suscrito en fecha 17 de diciembre del 
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora MARTINA ALMONTE. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 17 de 
diciembre del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, la 
señora MARTINA ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-
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B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, manzana No.43, solar No.9, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las Américas 
CF-B3004-2001  
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MARTINA ALMONTE, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0700236-2, domiciliada y residente en la calle 4ta. No.05, Ens. Altagracia, Herrera, 
D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en  el Acta No.28, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 9 de julio del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente  pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.  
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.43, Solar No.9, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto  
Al Este: Calle en Proyecto 
Al Sur: Solar No.10 
Al Oeste: Solar No.8 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por la COMPRADORA, de la siguiente 
manera.  
 

a) La suma de ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (11,450.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-11614, de fecha 15-04-
2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,550.00), en el plazo de TRES (3) 
años, mediante  TREINTA SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$542.00), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio 
de 2001.  
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a TRECE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,550.00), devengará 
interés a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,550.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencias al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA Se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete  (17) días del mes de diciembre, 
del año dos mil dos 2002. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana..  
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR LA COMPRADORA 
MARTINA ALMONTE 

 
 
YO,  DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M., Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ  y MARTINA 
ALMONTE, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M. 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 311-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Ángela del Carmen Guzmán Ferreira, sobre la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 51, solar No. 3, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 311-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra - venta de terrenos suscrito en fecha 3 de diciembre del 
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora ANGELA DEL CARMEN 
GUZMAN FERREIRA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 3 de 
diciembre del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ANGELA DEL CARMEN GUZMAN FERREIRA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de 
la parcela No.204-A (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, manzana No.51, solar No.3, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las Américas 
CF-202-1385  
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
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República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora ANGELA DEL CARMEN 
GUZMAN FERREIRA, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0032644-6, domiciliada y residente en la calle Altagracia 
No.85, San Carlos, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en  el Acta No.28, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 9 de julio del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.  
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.51, Solar No.3, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.2 
Al Este: Calle en Proyecto 
Al Sur: Solar No.4 
Al Oeste: Solar No.18 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente 
manera.  
 

a) La suma de NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (9,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-16177, de fecha 07-06-
2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,250.00), en el plazo de TRES (3) 
años, mediante  TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 78/100 (RD$526.78), a partir de la fecha del presente 
contrato. 

 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio 
de 2001.  
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudado por LA COMPRADORA, ascendente a QUINCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,250.00), devengará 
interés a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO  se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencias al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA Se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres  (03) días del mes de diciembre, del año 
dos mil dos 2002, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana.  
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR LA COMPRADORA 
ANGELA DEL C. GUZMAN F. 

 
 
YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M., Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ANGELA DEL 
CARMEN GUZMAN FERREIRA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de diciembre del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M. 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Rubén Darío Cruz Ubiera  
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 312-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bolívar 
Rondón Olivo, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 201, edificio No. 6, M-11, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 312-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor BOLIVAR RONDON OLIVO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor 
BOLIVAR RONDON OLIVO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título  
de venta, el apartamento marcada con el No.201, correspondiente al edificio No.6, M-11, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II 
Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, (SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                  CONTRATO No.4012 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Decreto No. 289-96, conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 4 de agosto de 1996, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor BOLIVAR RONDON OLIVO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con INGRID J. MORILLO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.9300, Serie 57, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.201, correspondiente al edificio No.6, M-11, construido de block y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$150,000.00. (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS) como pago inicial, según consta 
recibo No.16325, de fecha 28/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes 
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Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS  CON 40/100) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 

BOLIVAR RONDON OLIVO 
 COMPRADOR 

 
YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y BOLIVAR RONDON OLIVO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz        Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 313-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Georgina Santiago B. de Castro, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 402, edificio No. 4, M-12, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 313-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y GEORGINA SANTIAGO B. DE CASTRO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora 
GEORGINA SANTIAGO B. DE CASTRO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al 
edificio #4,  M-12, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“José Contreras, II Etapa,” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.4257 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Decreto No.295-96, conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha ____________, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora GEORGINA SANTIAGO B. DE CASTRO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con JOSE MANUEL CASTRO 
GUTIERREZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.1193160-6, Serie 001., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio #4, M-12, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00. (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.16724, 
de fecha 15/8/96, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea la suma de  RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS 
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

GEORGINA SANTIAGO B. DE CASTRO 
 COMPRADORA 
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YO, LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y GEORGINA B. DE CASTRO, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Juan Antonio Morales Vilorio 
   Secretaria             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 314-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos 
López Pérez, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 204, 
edificio No. 8, manzana No. 13, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. 
G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 314-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS LOPEZ PEREZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS LOPEZ PEREZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título  de venta, el apartamento No.204, del edificio No.8, manzana 13, 
construido de block y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional “José Contreras, 
II Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, (SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.4127 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Decreto No. 284-96 conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 30 de julio de 1996, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, el señor CARLOS LOPEZ PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ANA PATRICIA MEJIA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.71444-3, Serie 001, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento 204, del edificio 
No.8, manzana 13, construido de block y concreto, ubicado dentro del Proyecto 
Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS (RD$775,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS) como pago inicial, según consta en 
recibo #15950, de fecha 1/8/96, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS), para ser pagada en mensualidades de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS  CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 
 

CARLOS LOPEZ PEREZ 
 COMPRADOR 

 
 

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y CARLOS LOPEZ PEREZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
 
Juan Antonio Morales Vilorio      Sucre Antonio Muñoz Acosta 
 Secretario        Secretario Ad-Hoc.  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 315-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Héctor 
Bienvenido Hidalgo, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 
32, manzana No. 53, solar No. 4, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 315-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del 
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor HECTOR BIENVENIDO 
HIDALGO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de 
diciembre del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor HECTOR BIENVENIDO HIDALGO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, manzana No.53, solar No.4, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las Américas 
CF-B2884-2001  
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor HECTOR BIENVENIDO 
HIDALGO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0742253-7, domiciliado y residente en la manzana G, edificio No.6, Apt. 
2B, Cancino Afuera, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en  el Acta No.29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 9 de julio del 2002. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.  
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.53, Solar No.4, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.3 
Al Este: Calle en Proyecto 
Al Sur: Solar No.5 
Al Oeste: Solar No.17 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por el COMPRADOR, de la siguiente 
manera.  
 

a) La suma de OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (8,950.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No.2001-25366, de fecha 28-12-
2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal para dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL CINCUENTA PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,050.00), en el plazo de TRES (3) años, 
mediante  TREINTA SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 41/100 (RD$554.41), a partir de la fecha del 
presente contrato. 
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PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio 
de 2001.  
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero 
adeudado por EL COMPRADOR ascendente a DIECISEIS MIL CINCUENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,050.00), devengará interés a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISEIS MIL CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$16,050.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencias al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR Se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre, del 
año dos mil dos 2002, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana.  
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
HECTOR B. HIDALGO 

 
YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y HECTOR 
BIENVENIDO HIDALGO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usan en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las 
mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ________ (   ) días del mes de ________, del año dos mil dos 
(2002). 
 

LIC. CLARA LUCIANO A 
 NOTARIO PÚBLICO 
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Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración.  
 

Andrés Bautista Garcia 
  Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Pedro Antonio Luna Santos 
  Secretaria          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz        Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 316-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Miguel 
Urtividis Salazar Rodríguez, mediante el cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 652.44Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, 
manzana A, solar No. 8, lugar San Luis, D.N. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 316-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 6 de marzo del  2001, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor MIGUEL URTIVIDIS SALAZAR  
RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 6 de marzo 
del 2001, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el 
señor MIGUEL URTIVIDIS SALAZAR  RODRIGUEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO (652.44) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A(Pte.), D.C. No.9, del 
Distrito Nacional, lugar San Luis, manzana A, solar No.8, valorada en la suma de 
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO CON  
00/100 (RD$97,866.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: SAN LUIS  
CF-003/2000 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor MIGUEL URTIVIDIS 
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SALAZAR RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0746290-5, domiciliado y residente en la manzana No.11, 
edificio No.9, apartamento 101, sector José Contreras, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominaran EL COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO (652.44) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.3-A (PTE.) del D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar San 
Luis, manzana A, Solar No.8, con los siguientes linderos. 
 
Al Norte: Solar No.7 
Al Este: Entrada Principal a San Luis 
Al Sur: Solar No.9 
Al Oeste: Solar No.13 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$97,866.00), o sea a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 

a) La suma de TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$30,240.00), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en cheque 
certificado No.009268, de fecha 18-9-2000, girado por el Banco de Reservas, razón 
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$67,626.00), en 
el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, cuya última cuota deberá 
ser saldada a más tardar el día 18 de septiembre del año 2003. 
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PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintiuno 
(21) de mayo de 1999 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha cuatro 
(4) de junio de 1999. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (67,626.00), 
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO  se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (67,626.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103, de Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos  del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio  a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azַúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
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OCTAVO: El presente contrato, después de escrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos 
mil uno 2001, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

VENDEDOR 
 
 

POR EL COMPRADOR 
MIGUEL U. SALAZAR RODRIGUEZ 

 
 
YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MIGUEL URTIVIDIS 
SALAZAR RODRIGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil uno (2001). 
 

DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez               Germán Castro García 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 161-16 que designa la delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión de la Excelentísima Señora 
Tsai Ing-Wen, como Presidenta electa de la República de China, Taiwán. G. O. No. 
10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 161-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en los actos de toma de posesión de la Excelentísima Señora Tsai Ing-Wen, 
Presidenta electa de la República de China, Taiwán, el 20 de mayo de 2016, la cual estará 
integrada por los señores: Andrés Navarro García, Ministro de Relaciones Exteriores, quien 
la presidirá; Rafaela Alburquerque, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República Dominicana ante el Gobierno de la República de China, Taiwán; Julio Santana, 
Embajador, Director de Gabinete y Francisco Cáceres, Director de Información, Ética y 
Transparencia Institucional. 
 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 162-16 que designa los miembros de la delegación que representará a la 
República Dominicana ante la 105ª Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a celebrarse en 
Ginebra, Suiza, desde el 30 de mayo hasta el 11 de junio de 2016. G. O. No. 10841 del 
23 de mayo de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 162-16 
 
CONSIDERADO: Que del 30 de mayo al 11 de junio de 2016, se celebrará en Ginebra, 
Suiza, la 105a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de la Organización 
Internacional del Trabajo. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone  el Artículo 3 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), cada Estado miembro se debe hacer 
representar en su conferencia anual por una delegación tripartita compuesta por 
representantes del Gobierno, de los empleadores y de los trabajadores. 
 
CONSIDERANDO: Que las delegaciones nacionales y los Ministros o Secretarios de 
Estado son, junto a los delegados y a los consejeros técnicos, de cada uno de los tres grupos 
(Grupo Gubernamental, Grupo de los Empleadores y Grupo de los Trabajadores) los 
principales actores de la conferencia. 
 
CONSIDERANDO: Que las delegaciones  que asistirán a la Conferencia Internacional del 
Trabajo estarían compuestas por cuatro (4) delegados y sus suplentes: dos del sector 
gubernamental, uno en representación del  sector  de los trabajadores y uno en 
representación del  sector  de los empleadores. 
 
CONSIDERANDO: Que cada delegado puede estar acompañado por dos consejeros 
técnicos, por cada uno de los puntos técnicos inscritos en el orden del día de la Conferencia, 
según lo estipulado por la Constitución de la OIT,  Párrafo 2 del Artículo 3. 
 
CONSIDERANDO: Que la orden del día de la 105a  reunión actualmente consta de cinco 
puntos técnicos y por lo tanto, las delegaciones gubernamentales podrán contar con un 
máximo de 20 consejeros técnicos cada una. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se designan como miembros de la Delegación que representará a la 
República Dominicana ante la 105a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 
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la Organización Internacional del Trabajo (OIT),  que se celebrará en Ginebra, Suiza, desde 
el 30 de mayo  hasta el 11 de junio de 2016. 
 

Delegación Gubernamental 
 
LIC. MARITZA HERNÁNDEZ, Ministra de Trabajo, quien presidirá la Delegación. 
 

Delegada 
 
SRA. PRISCILA BAUTISTA DE LA CRUZ, Consejera de la Misión Permanente de la 
República Dominicana  ante las Naciones Unidas y otras Organizaciones Internacionales en 
Ginebra. 
 

Suplente del Delgado Titular 
 
LIC. ANDRÉS MOTA PICHARDO, Subdirector de Inspección. 
 

Consejeros Técnicos 
 
SRA. GLADYS SOFÍA AZCONA DE LA CRUZ, Viceministra para Sectores Vulnerables 
y Trabajos Infantiles del Ministerio de Trabajo; 
 
MIOSOTTi MATOS FÉLIZ DE DÍAZ, Encargada del Servicio Nacional de Empleo 
(SENAE). 
 
CONSUELO PIÑEYRO GABRIEL, Asistente de la Ministra y Secretaria del Consejo. 
 

Delegación de los Empleadores 
Delegado Titular 

 
LIC. JOEL ADRIÁN SANTOS ECHEVARRÍA, Presidente de la Confederación Patronal 
de la República Dominicana (COPARDOM). 

 
Suplente del Delegado Titular 

 
LIC. PEDRO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, Director Ejecutivo de la Confederación 
Patronal de la   República Dominicana (COPARDOM). 
 

Consejeros Técnicos 
 
RAFAEL PAZ, Vicepresidente  Ejecutivo del Consejo Nacional de la Empresa Privada 
(CONEP); 
 
LIC. HERNANDO PÉREZ MONTÁS, Asesor de la Confederación Patronal de la 
República Dominicana (COPARDOM); 
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Delegación de los Trabajadores 
Delegado Titular 

 
GABRIEL ANTONIO  DEL RÍO DOÑÉ, Secretario General  de la Confederación 
Autónoma   Sindical Clasista (CASC). 
 

Suplente del Delegado Titular 
 
JACOBO RAMOS CRISPÍN, Presidente de la Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD). 
 

Consejeros Técnicos 
 
RAFAEL ABREU, Consejo Nacional de Unidad Sindical (CNUS); 
 
YGNACIO HERNÁNDEZ, Consejo Nacional de Unidad Sindical (CNUS); 
 
EULOGIA FAMILIA, Consejo Nacional de Unidad Sindical (CNUS); 
 
RÓMULO VALLEJO, Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC);  
 
MARÍA DE JESÚS PÉREZ, Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC); 
 
SILVANA SUERO, Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC); 
 
SANTIAGO SAMORA FRANCISCO, Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD); 
 
DAYSI MONTERO DE ÓLEO, Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos 
(CNTD); 
 
JULIO CÉSAR GARCÍA CRUCETA, Consejo Nacional de Unidad Sindical (CNUS). 
 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Trabajo, a la Confederación Patronal de la 
República Dominicana y a la Confederación Autónoma Sindical Clasista. 
 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis  (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 163-16 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, de la ciudadana dominicana Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes 
Pimentel Rodríguez. G. O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 163-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.736, del 2 de noviembre de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América en 
la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición de la 
nacional dominicana Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel 
Rodríguez, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación BRCR 
2007-1092 y en el Acta de Acusación BRCR2012-0173, emitidas el 28 de septiembre de 
2007 y 24 de febrero de 2012, por el Tribunal Supremo con Sesión en New Bedford, 
Condado de Bristol, Mancomunidad de Massachusetts, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo uno de la Acusación Formal 2012: Asalto a mano armada con intento de asesinato, 
en violación de la Sección 18, del Capítulo 265, de las leyes generales de Massachusetts; 
 
Cargo uno de la Acusación Formal 2007: Mutilación criminal, en violación de la Sección 
14, del Capítulo 265, de las leyes generales de Massachusetts;  
 
Cargo dos de la Acusación Formal 2007: Mutilación criminal, en violación de la Sección 
14, del Capítulo 265, de las leyes generales de Massachusetts;  
 
Cargo tres de la Acusación Formal 2007: Asalto con intención de mutilar, en violación 
de la Sección 15, del Capítulo 265, de la Ley General de Massachusetts;  
 
Cargo cuatro de la Acusación Formal 2007: Asalto y agresión con un arma peligrosa, en 
violación de la Sección 15ª (b), de la Ley General de Massachusetts.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia No.03738, del 16 de noviembre de 2015, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición de la nacional dominicana 
Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel Rodríguez. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.482, del 9 de marzo de 2016, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición de la nacional 
dominicana Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel Rodríguez,  de la 
siguiente manera: 
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“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, de la nacional dominicana Katherine M. 
Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel Rodríguez, por haber sido incoada de 
conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales 
vinculantes de ambos países; 
 
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y 
contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satisfactorio 
de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, el 
Tratado de Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de América, la 
Convención de Viena de 1988 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la 
extradición hacia los Estados Unidos de América de Katherine M. Pimental (a) Katherine 
Mercedes Pimentel Rodríguez, en lo relativo a los cargos señalados en el Acta de 
Acusación BRCR2007-1092 y en el Acta de Acusación BRCR2012-0173, emitidas el 28 de 
septiembre de 2007 y 24 de febrero de 2012, por el Tribunal Supremo con Sesión en New 
Bedford, Condado de Bristol, Mancomunidad de Massachusetts; 
 
Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que a la extraditada Katherine M. Pimental (a) 
Katherine Mercedes Pimentel Rodríguez, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la 
pena capital o la de prisión perpetua; 
 
Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, a la requerida en extradición Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes 
Pimentel Rodríguez, y a las autoridades penales del país requirente, así como publicada en 
el Boletín Judicial, para general conocimiento”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición de la nacional 
dominicana Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel Rodríguez, fue 
solicitada el 2 de noviembre de 2015, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 
160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
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VISTOS: El Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La sentencia No.482, del 9 de marzo de 2016, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América de la 
nacional dominicana Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel 
Rodríguez, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación BRCR 
2007-1092 y en el Acta de Acusación BRCR2012-0173, emitidas el 28 de septiembre de 
2007 y 24 de febrero de 2012, por el Tribunal Supremo con Sesión en New Bedford, 
Condado de Bristol, Mancomunidad de Massachusetts, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo uno de la Acusación Formal 2012: Asalto a mano armada con intento de asesinato, 
en violación de la Sección 18, del Capítulo 265, de las leyes generales de Massachusetts; 
 
Cargo uno de la Acusación Formal 2007: Mutilación criminal, en violación de la Sección 
14, del Capítulo 265, de las leyes generales de Massachusetts;  
 
Cargo dos de la Acusación Formal 2007: Mutilación criminal, en violación de la Sección 
14, del Capítulo 265, de las leyes generales de Massachusetts;  
 
Cargo tres de la Acusación Formal 2007: Asalto con intención de mutilar, en violación 
de la Sección 15, del Capítulo 265, de la Ley General de Massachusetts;  
 
Cargo cuatro de la Acusación Formal 2007: Asalto y agresión con un arma peligrosa, en 
violación de la Sección 15ª (b), de la Ley General de Massachusetts.  
 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que a la nacional 
dominicana Katherine M. Pimental (a) Katherine Mercedes Pimentel Rodríguez, bajo 
ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República 
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgada. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis  (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 164-16 del 20 de mayo de 2016, que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. 
O. No. 10841 del 23 de mayo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 164-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No. 633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C, D y E, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho           Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
 
1) BIANCA MASSIELL MÉNDEZ ACOSTA    001-1795351-3 
2) LUZ ANYELINA TIFA GÓMEZ     054-0149062-7 
3) STEFANI DEL CARMEN PÉREZ MOSQUEA   402-2091765-8 
4) ISABEL MARTE ALBERTO      223-0006843-8 
5) JOSEFINA TOLENTINO ACOSTA     102-0009230-1 
6) LUZ CELENE MORLA UREÑA     001-0940268-5 
7) MARGARITA ALTAGRACIA MOSCOSO ESTRELLA  001-1180752-5 
8) SAMUEL OGARIS JIMÉNEZ LORENZO    001-1180314-4 
9) MARI NELLY VALDEZ SORIANO     093-0044637-5 
10) EMMANUEL ZORRILLA LUGO     402-2011588-1 
11) EDI HERRERA        001-1336803-9 
12)  LEONOR VICIOSO PÉREZ      402-2102058-5 
13) SARA HIDEKEL FIGUEROA VILORIO    402-2085397-8 
14) YESENIA ELIZABETH ECHAVARRÍA CASTILLO  001-1390722-4 
15) JOSÉ METIVIER GARCÍA      001-0657132-6 
16) WIL SALVADOR DELGADILLO     001-1308696-1 
17) GIOVANNA NADIUSKA MORALES SILVERIO   120-0000931-1 
18) JATNNA PATRICIA RICARDO TEJEDA    001-1811263-0 
19) DILEYSA ALCÁNTARA CUSTODIO    223-0023677-9 
20) ELIZABETH RONDÓN OGANDO     028-0074232-8 
21) TANYA ALEXANDRA ELADIA GABRIELA FIDELIA READ DÍAZ 402-2292211-0 
22)  YAHAIRA BETANCES MARTÍNEZ     048-0082112-8 
23)  FABIANA TAPIA VALENZUELA     012-0106937-2 
24)  MARY JOE GUERRA MEJÍA     402-2081410-3 
25) AURORA MERCEDES FÉLIX VALERA    028-0050959-4 
26) VIOLETA CHAREY JIMÉNEZ ALCÁNTARA   001-1868973-6 
27) MARILYN MERCEDES BARRERA REYES    056-0118586-0 
28) AMALIA DE LEÓN GARCÍA      001-1388618-8 
29) EDWARD JONES PORQUIN SÁNCHEZ    001-1744339-0 
30) FRANKLIN JAVIER FIGUEROA SANTOS    056-0064548-4 
31) JUAN MANUEL PÉREZ MÉNDEZ     104-0022283-1 
32) REY DE LA ROSA JIMÉNEZ      012-0053024-2 
33) AWILDA VICTORIA PERDOMO NÚÑEZ    086-0006324-5 
34) PEDRO VALLEJO RAMÍREZ      002-0096068-0 
35) RAYSI STEPHANIE MARTE GONZÁLEZ    402-2201277-1 
36) ENDRI YOSIEL MATEO MATEO     402-2124477-1 
37) YASMÍN OVALLE PICHARDO     041-0014717-4 
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38) YOSELEIDY RAMÍREZ PEGUERO     027-0047251-3 
39) ELEIDY VENICIA FRÍAS DÍAZ     155-0004733-5 
40) CLINTON ROBERTO TIBURCIO ESPINAL    050-0050377-0 
41) ABEL MORLA MEJÍA       001-0151731-6 
42) YSSA MARÍA GUZMÁN MORALES    031-0544453-7 
43) GLADYS MARÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   047-0190817-2 
44) ALEXIS ANTONIO MOSCOSO RIVERA    104-0001903-9 
45) JOSÉ VIDAL CASTILLO SANTOS     402-2092846-5 
46) JOSÉ ALBERTO ARAUJO QUEZADA    053-0031090-0 
47) DIANA PAOLA NIETO VENEGAS     028-0082839-0 
48) YOSAIRA MARILYN HIDALGO ABREU    028-0057065-3 
49) RAFAEL ARTURO NÚÑEZ CASTILLO    028-0100472-8 
50) SILVIA ENEROLIZA MARTÍNEZ PÉREZ    001-1778756-4 
51) MARLA ELIZABETH RAMÍREZ GARCÍA    402-2410743-9 
52) DOMINGO ANTONIO REYES REYES    402-2040181-0 
53) MIGUEL ÁNGEL HENRÍQUEZ MUÑOZ    001-1794014-8 
54) JUAN CARLOS SÁNCHEZ MANZANILLO    004-0019165-6 
55) RUTH ESTEFANY MONEGRO AQUINO    223-0089307-4 
56) SIBELYS MIGUELINA MARTÍNEZ SURIEL   223-0112738-1 
57) MARIVEL RAMÍREZ SEVERINO     026-0075789-8 
58) CARMEN DEL ROSARIO ESTÉVEZ ESPINAL   044-0012221-6 
59) JUSTA ESTHER CUEVAS SANTANA    077-0005059-9 
60) DIOCLES RAFAEL VARGAS VENTURA    402-2197031-8 
61) SENIA ALTAGRACIA JIMÉNEZ ANTONIO   223-0062722-5 
62) ALEXANDER RAFAEL PEÑA SÁNCHEZ    092-0004974-1 
63) PEDRO JOSÉ ZAPATA MONCIÓN     031-0199030-1 
64) DIEGO ANTONIO ALMONTE CHÁVEZ    034-0022234-9 
65) JOSUÉ RICARDO PERALTA REYES    031-0535688-9 
66) JULIO CÉSAR BÁEZ CASTILLO     013-0032913-1 
67) WILTON ONIEL PEGUERO RODRÍGUEZ    402-2327093-1 
68) PEDRO WILLIAM CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN   056-0165154-9 
69) BRUNILDA CATALINA GÓMEZ LUCIANO   073-0016272-9 
70) ANDERSON VILORIO SIERRA     001-1588919-8 
71) ISAMAR FÉLIZ NÚÑEZ      010-0111563-1 
72) WADNER JOEL NÚÑEZ MELO     010-0115851-6 
73) JOSÉ MIGUEL BÁEZ GUILLERMO     001-1837256-4 
74) NICOLE MARIE CASTILLO CASTILLO    223-0129287-0 
75) FREDDY ANTONIO RODRÍGUEZ ALMONTE   031-0253359-7 
76) MARÍA MAGDALENA DÍAZ HERNÁNDEZ   054-0135339-5 
77) MIGUEL PETITÓN DISLA      049-0049512-0 
78) JOHANNA RAFAELA VALDEZ     084-0013998-9 
79) JOAN MANUEL FAMILIA PÉREZ     011-0041467-9 
80) JOSÉ FLORENCIO SANTOS PÉREZ     031-0367337-6 
81) ESMERLIN BIENVENIDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  073-0016202-6 
82) ANA AYALIBY HELENA JIMÉNEZ     031-0312713-4 
83) SERGIO SUERO BRITO      059-0019766-5 
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84) HÉCTOR JESÚS ORTÍZ DE LA CRUZ    004-0024791-2 
85) ALICIA VICTORIA MÉNDEZ GÓMEZ    223-0103414-0 
86) CINDY ARSIMAR PÉREZ MORONTA    049-0088438-0 
87) ESTALIN LEONEL JOSÉ ESTRELLA    049-0077927-5 
88) IDELFONSO SANTIAGO VALVERDE GERMOSÉN  031-0267697-4 
89) RAMÓN VILLA       001-0928527-0 
90) AURA MILAGROS GOICO SANTANA    001-1635631-2 
91) YMACULADA CONSEPCIÓN GÓMEZ RODRÍGUEZ  031-0158784-2 
92) ANNY CAROLINA SEVERINO HERNÁNDEZ   402-2027934-9 
93) JHONNY FERNANDO ACEVEDO PAULINO   027-0019011-5 
94) VANESSA MERCEDES GÓMEZ GARCÍA    001-0165423-4 
95) MINORKA MARÍA CUEVAS ALMÁNZAR    092-0002129-4 
96) ANA ISA VILLALONA PEÑA     402-2130349-4 
97) LUIGY ENMANUEL JIMÉNEZ ZAPATA    001-1878336-4 
98) MOISÉS ALEJANDRO ANDERSON DE LOS SANTOS  402-2010607-0 
99) MAGALY BELLO VENTURA     031-0050115-8 
100) MASSIEL SEVERINO       001-1927881-0 
101) JENNIFFER ALEXANDRA GIL HERNÁNDEZ   224-0078629-3 
102) JOHN MANUEL UREÑA PERALTA     031-0547547-3 
103) RAFAEL MINAYA JIMÉNEZ      001-1700051-3 
104) JOSÉ ARTURO TATIS BLANCO     031-0140455-0 
105) GUAROA JACOBO MEDINA DÍAZ     001-1676465-5 
106) OSCAR BOANERGES ENRIQUE POUERIET RUIZ  028-0082615-4 
107) RAYSA RAMONA RODRÍGUEZ TREJO    031-0548832-8 
108) EMMANUEL JOSÉ CEDANO CASTILLO    028-0081452-3 
109) LAURA PATRICIA SANTANA UBIERA    223-0141140-5 
110) MIGUEL ELÍAS HENRÍQUEZ     001-1585634-6 
111) YASMÍN DEL ROSARIO DE LEÓN PEÑA    003-0045504-5 
112) REYNA LÓPEZ DE LA ROSA     071-0057548-4 
113) BETZY CARINA ZORRILLA ACOSTA    402-2001598-2 
114) BETTY ALTAGRACIA DOMÍNGUEZ MOTA   093-0045408-0 
115) JOSUEL ISAMIL BETANCES VARGAS    402-2058672-7 
116) RAQUEL BERIHUETE CASTILLO     103-0006411-9 
117) JOSÉ LUIS IBARRA GONZÁLEZ     402-2117161-0 
118) BRENDA MARLENNY VARGAS MARTE    402-2237191-2 
119) WINSTON ANTONIO LORA VALDEZ    001-1391704-1 
120) JOSÉ EDUARDO PÉREZ DOMÍNGUEZ    049-0084923-5 
121) JUAN GONZÁLEZ CASTILLO     049-0056809-0 
122) CARLOS MANUEL AMANCIO LEBRÓN    017-0020457-9 
123) SYLVIE VANBOSSUYT      037-0100391-9 
124) MARÍA TRINIDAD FRACEL BÁEZ     037-0067446-2 
125) NAOMI ANTONIA RAFAELA RODRÍGUEZ MANZUETA 402-2204007-9 
126) MARIVÍCRISTINA DÍAZ HERNÁNDEZ    226-0014615-7 
127) JOSÉ MIGUEL DILONÉ CRUZ     026-0103888-4 
128) ELVIN DARIO MEJÍA ORTIZ     003-0046746-1 
129) HÉCTOR MANUEL RODRÍGUEZ HOLGUÍN   001-0533626-7 
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130) JAMLECH MICHAEL MIESES RAMÍREZ    402-2229529-3 
131) IRSY MERCEDES PAYAMPS     036-0043763-0 
132) AWILDA VALDEZ DE AZA      071-0039923-2 
133) JULIAN ANTONIO DE LA CRUZ MARTY    001-0668120-8 
134) SSFFI NAVRATILOVA GUZMÁN RAMÍREZ   010-0115948-0 
135) RICHARD REYES SEPÚLVEDA     002-0158787-0 
136) AYLEM DENISSE GUERRERO REYES    001-1703936-2 
137) LEOPOLDO SAMUEL CARVAJAL     001-0368442-9 
138) FRANCIS DÍAZ SANTANA      001-1171641-1 
139) JOHARA PÉREZ ACEVEDO      031-0558532-1 
140) BENITO MADRIGAL GUZMÁN     026-0054796-8 
141) ALFREDO MELO VARGAS      001-1812396-7 
142) ASENCIO MANUEL NINA LARACUENTE    018-0039531-9 
143) CARMEN ASILDE PÉREZ PÉREZ     076-0016788-1 
144) JUANA LISMARLIN FÉLIZ PUJOLS    402-223-5001-5 
145) EDDI ARTURO IGNACIO      001-1720701-9 
146) RIVERA VALENZUELA RAMÍREZ     129-0002412-1 
147) EDILANIA ANGÉLICA BONIFACIO SANTOS   402-2153956-8 
148) DENISSE SALAZAR BATISTA     031-0566348-2 
149) DARIS MARÍA FELIPE DE LEÓN     402-2209784-8 
150) STHEPHANIE PEGUERO SÁNCHEZ    135-0001360-5 
151) FÉLIX CALZADO NAVARRO     001-1591523-3 
152) EPIFANIO PERDOMO SUERO     001-1496268-1 
153) JOELIS LIRIANO GIL       223-0046486-8 
154) TAKESHI LUCÍA GARCÍA DE LOS SANTOS   001-1909828-3 
155) ESTEBAN ANTONIO GONZÁLEZ MERCEDES   054-0024996-6 
156) JUAN ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ    054-0073842-2 
157) YNGRIS YUDELKI MATA GARCÍA     001-1336184-4 
158) JOSÉ MERCEDES BÁEZ MOTA     011-0030828-5 
159) RADHAMÉS JAEL GARCES ROSARIO    225-0039003-8 
160) YOSELIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ     031-0445081-6 
 
B) Doctoras en Derecho              Cédulas de Identidad y 
                       Electoral Nos.: 
 
1) ALTAGRACIA ESPINAL ROBLES     002-0005661-2 
2) SAHARA ESTHER CATANO BÁEZ     023-0071229-2 
3) ISABEL VIRGINIA ALBA HENRÍQUEZ    001-1214976-0 
 
C) Se modifica el Decreto No. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a 
EUNISES MIGNOLIA LOMBERT MATOS, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0053584-9, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea 
lo correcto: EUNISES MIGNOLIA LOMBERT MATOS, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0053854-9, Licenciada en Derecho. 
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D) Se modifica el Decreto No. 293-15, del 22 de septiembre de 2015, en lo que respecta 
a NICOLÁS BETEMITH SANTOS,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
071-0028989-6, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
NICOLÁS BETERMITH SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
071-0028989-6, Licenciado en Derecho. 
 
E) Se modifica el Decreto No. 239-15, del 15 de agosto de 2015, en lo que respecta a 
GISELLE FRANCISCA ACOSTA SIERRA,  portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 402-2117926-6, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea 
lo correcto: GISSELLE FRANCISCA ACOSTA SIERRA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 402-2117926-6, Licenciada en Derecho. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Medicina              Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ROSANNA CRISTINA DOMÍNGUEZ FÉLIZ   001-1749636-4 
2) MARÍA TERESA DE JESÚS CORPORÁN    026-0139547-4 
3) HÉCTOR CHAHÍN MERCEDES     025-0036767-3 
4) JOSÉ RAMÓN PICHARDO NÚÑEZ     031-0415339-4 
5) PAMELA KRISALIA HIRALDO SÁNCHEZ    026-0136871-1 
6) FRANCIS ALBERTO REYES BETANCES    223-0027654-4 
7) OSVALDO JOSÉ MORENO JIMÉNEZ    228-0000018-8 
8) ELAINE ALTAGRACIA ABRANSÓN    066-0023065-7 
9) LUIS EDUARDO PANTALEÓN     055-0041113-6 
10) LINABEL ESTHER MEJÍA JIMÉNEZ    056-0122378-6 
11) MILDRED MIGUELINA LIRIANO ACOSTA   051-0023013-4 
12) SHAMARA ESTEFANÍA URBÁEZ DE JESÚS   001-1875505-7 
13) ANA BASILISA RODRÍGUEZ CEDEÑO    034-0056778-4 
14) YONDYS ALEXIS PEÑA BATISTA     018-0059760-9 
15) YAZMINA MARLEEN MERCEDES GONZÁLEZ   026-0124076-1 
16) ANAHI CRUZ REYES       094-0022037-3 
17) ROCÍO PÉREZ CORTORREAL     001-1799511-8 
18) DANIA CEDEÑO FERRERAS     001-1854357-8 
19) ALEXANDRA ANTONIA PIMENTEL CONCE   056-0158580-4 
20) PALOMA LIBERTAD CORNIELLE FERNÁNDEZ   021-0008554-3 
21) DAHIANA MARÍA PEÑA YNOA     031-0526499-2 
22) JUAN YSABEL JIMÉNEZ      104-0016905-7 
23) CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ SILVESTRE   023-0159143-0 
24) MERELIN SOUFFRONT ROSARIO     402-2022354-5 
25) WENDY ALEXANDRA BLANCO RIVAS    049-0084275-0 
26) YESENIA LISELOT MARTÍNEZ     003-0104709-8 
27) AMELIA DILENIA DINORAH PICHARDO SÁNCHEZ  223-0063982-4 
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28) HENRRY JOSÉ GUERRERO ROBLES    047-0199305-9 
29) FRANCISCA COCA JOSÉ      023-0147385-2 
30) AVEDDY LUIS ESTRELLA PAULINO    056-0163349-7 
31) KATHERINE MASSIEL PÉREZ CUEVA    112-0000348-8 
32) LUISA DEYSI RAPOSO VILLA     402-2012345-5 
33) MIGUEL ALEJANDRO DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ  223-0058785-8 
34) SAMUEL RAMÍREZ MONTERO     001-1677371-4 
35) JUAN RAMÓN PÉREZ DÍAZ      010-0099949-8 
36) JUMARI PÉREZ PAULINO      031-0520441-0 
37) ROSANGELA MARTÍNEZ SILVESTRE    023-0144984-5 
38) ANA ALFONSINA CASTILLO GERMOSO    056-0148250-7 
39) JOEL ANTONIO SOLARES REYES     031-0458008-3 
40) JOANEL IVÁNHOE VALDEZ PÉREZ    001-1862093-9 
41) MASSIEL CAROLINA GONZÁLEZ TEJADA   031-0494934-6 
42) WILMA KARINA SANTANA CABRAL    026-0140551-3 
43) ELY ALBANIA GÓMEZ RODRÍGUEZ    039-0021883-9 
44) KEYLA SUGELLY ARIAS CANOURA    001-1817221-2 
45) FRANKLYN JOSÉ GONZÁLEZ MARCELINO   054-0108601-1 
46) SMELYN ALFONSO DE PAULA FERNÁNDEZ   225-0027569-2 
47) DORKA ESTHER RODRÍGUEZ RIVERA    027-0035728-4 
48) WENNY DE JESÚS SUSAÑA MORONTA    033-0030841-2 
49) JULISSA PAMELA TEJEDA PANIAGUA    023-0147714-3 
50) ELÍAS ABEL HERRERA ALMONTE    031-0519816-6 
51) NANCY HERMINDA ORTIZ ARIAS     013-0009123-6 
52) MARÍANT JULIA LORENZO SOSA     402-2041415-1 
53) ROSA MARGARITA GÁLVEZ SEVERINO    001-1857767-5 
54) ALBA PROVIDENCIA BELTRÉ SÁNCHEZ    001-1850917-3 
55) LAURA PATRICIA SOSA SOTO     001-1856954-0 
56) ESMIRNA DISLA DE JESÚS      031-0497843-6 
57) ANTONIO DEL ORBE SEVERINO     001-0044361-3 
58) MARINA CANELA DE PAULA     025-0024317-1 
59) GEIDY VICTORIA RIVAS SUÁREZ     001-1899862-4 
60) YOLANDA SÁNCHEZ PÉREZ     048-0066969-1 
61) MABEL JOSEFINA SANTOS ÁLVAREZ    095-0018450-3 
62) CARMEN LUISA EDUVIGES HERNÁNDEZ HICIANO  047-0002637-2 
63) YESSENIA MATILDE VELÁZQUEZ ROSARIO   001-1631767-8 
64) INDIANA ALTAGRACIA CASTILLO JIMÉNEZ   001-1794277-1 
65) MARRIFEL CRUCEL UREÑA     095-0021536-4 
66) HAIRO ANTONIO IGNACIO ROSARIO    056-0163155-8 
67) YANAURIA MERCEDES HEREDIA PÉREZ   020-0017106-2 
68) RUTH DELANIA RODRÍGUEZ DÍAZ    402-2029629-3 
69) WILLIAM NATALIO REDONDO MENICUCCI   037-0110313-1 
70) FRANK STARLIN SANTANA MARTÍNEZ    223-0105224-1 
71) FRANYS HEREDIA DE LA CRUZ     008-0027872-3 
72) VIRGINIA MARIEL GIL MENDOZA    001-1855108-4 
73) LAYSA MARÍA RODRÍGUEZ RAMÍREZ    001-1877863-8 
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74) YOKASTA EVANEL ITURRINO CAMACHO   001-1808505-9 
75) RUTH ESTHER NÚÑEZ POUERIET     028-0093783-7 
76) RAMÓN EDUARDO LARANCUENT SÁNCHEZ   023-0141522-6 
77) CARLA ROSA PARADIS FERNÁNDEZ    001-1855947-5 
78) MICHELLE BEATRIZ MEDINA COMPRÉS    001-1867695-6 
79) ANA MARÍA SUÁREZ SUÁREZ     056-0103082-7 
80) YANILL BECO OZORIA      031-0512572-2 
81) CRISNELIA SHAMIRA BELTRÉ SANTOS    001-1889397-3 
82) MABEL CAROLINA TEJADA CARRASCO    044-0021390-8 
83) OLGA PATRICIA LANTIGUA REYNOSO    031-0502324-0 
84) JOSEFINA ALTAGRACIA JIMÉNEZ CHÁVEZ   001-1776354-0 
85) RHINA ESMIRNA ARDAVÍN ESPINAL    097-0028326-1 
86) DIEGO JOSÉ JIMÉNEZ PIMENTEL     053-0035068-2 
87) PALOMA MARGARITA PICHARDO URBÁEZ   018-0071417-0 
88) ELIZABETH JIMÉNEZ REGALADO     116-0002753-3 
89) EDGAR JOEL VERAS MEDINA     002-0131348-3 
90) CIARA PAULINA HERNÁNDEZ DURÁN    037-0113823-6 
91) DIORKA ESPINOSA SALVADOR     223-0031490-7 
92) REYNA AMELIA CANELA GARCÍA    225-0016621-4 
93) JOHANNA ESTHER JIMÉNEZ PERALTA    060-0022753-5 
94) YLLENNIN ESTHER TREJO CRUZ     223-0005052-7 
95) JUNESSI ROSSEL SOTO RAMÍREZ     091-0004575-7 
96) LUZ ANAIRA MEDINA PEÑA     128-0000069-2 
97) PAULA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ    031-0530380-8 
98) YURIREYNA NÚÑEZ GESUALDO     225-0046700-0 
99) JOSÉ DANIEL SANTANA TEJADA     072-0013222-8 
100) JEANNETTE HENRÍQUEZ CIME     048-0102338-5 
101) LAISA DECENA BETANCES      226-0001215-1 
102) YEN-CHING WANG CHUAN      001-1402320-3 
103) ALEXANDRA BEATRIZ SOLÍS ESPINAL    001-1871203-3 
104) NAYELY MARÍA FELIPE MONEGRO    051-0021281-9 
105) NOÉ ARTURO ULLOA LÓPEZ     031-0500714-4 
106) RAYSA TERESA TRONCOSO OZORIA    001-1869002-3 
107) SILMA PERALTA PEÑA      031-0509561-0 
108) PATRICIA ALEJANDRINA AQUINO SANTANA   093-0067279-8 
109) DEYVI GUZMÁN       031-0322944-3 
110) PABLO JAVIER TEJADA ESPINAL     031-0525894-5 
111) GLORY ANTONIA SANTANA SCHORTBORGH   026-0136737-4 
112) JOSSINEL FRANCISCO BELÉN MANZUETA   049-0083322-1 
113) YERYS ANNY FERNÁNDEZ DECENA    224-0034083-6 
114) PATRICIA JOSEFINA PEÑA ARISTY    001-1872550-6 
115) CRISMARY PÉREZ RODRÍGUEZ     002-0146188-6 
116) LEONARDO ANTONIO PERDOMO CARABALLO  054-0141520-2 
117) HEIDY JOHANNA PADILLA CASTILLO    031-0537567-3 
118) JULISSA GONZÁLEZ HOWARD     037-0105555-4 
119) PENÉLOPE NICAUDI PATRICIO VARGAS    001-1874523-1 
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120) HEYDI MELISSA SANTANA ORTEGA    223-0028899-4 
121) CAROL ISMENIA CABREJA TAVERAS    031-0526054-5 
122) BRUNEL FILS CHARLES      223-0015288-5 
123) MARÍA CRISTINA DÍAZ MARTÍNEZ    056-0151356-6 
124) DORCA ESTHER DE LEÓN TRINIDAD    018-0068336-7 
125) YONERLIS NATIVIDAD FÉLIZ MATOS    018-0069539-5 
126) LIBERTAD PATRICIA GARCÍA OLIVERO    018-0072222-3 
127) ESTEFANY CRUCETA ROJAS     095-0021139-7 
128) CESARINA DEL CARMEN VELÁSQUEZ ORTEGA  402-2014677-9 
129) NOEMÍ ESMERALDA RINCÓN MEJÍA    402-2041231-2 
130) REYNA LOURDES TAVERAS MORA    031-0533238-5 
131) ANTONIA JIMÉNEZ DE LA ROSA     082-0011231-9 
132) MARÍA VIRGINIA CARRODEGUAS GONZÁLEZ   001-1830715-6 
133) YANIRIS CONTRERAS CAMPUSANO    031-0490397-0 
134) TATIANA ANGELINA TAVÁREZ NÚÑEZ    066-0023401-4 
135) RUTH DARLENY DE LOS SANTOS ROSARIO   402-2018913-4 
136) GERLYN ALEXANDER REED BATISTA    138-0005202-2 
137) HETEFANO SOLANO CASSO     001-1109808-3 
138) JOAO ANTONIO ROBLES VÁSQUEZ    402-2012755-5 
139) YEURY JOSÉ SÁNCHEZ ALBERTO     056-0123342-1 
140) KATIUSKA CAROLINA CONDE VÉLEZ    031-0547449-2 
141) DARIANNA PEÑA PÉREZ      224-0023230-6 
142) MARIELY YAZMÍN GONZÁLEZ MATOS    001-1851142-7 
143) AUGUSTO SUERO ROMERO     012-0105949-8 
144) ANNY YADEINIS MARTE DESENA    010-0084091-6 
145) MAYRA ALEJANDRA MARTÍNEZ TORRES   037-0107173-4 
146) CARLA GARRIDO TEJADA      001-1849894-8 
147) LENIS LORENA LANCIER MEDINA    223-0004932-1 
148) FIOL DALIZA TEJADA CRUZ     003-0062313-9 
149) ANNY BELTRÉ PANTALEÓN     010-0104287-6 
150) YANIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ VALDEZ   047-0197595-7 
151) YELITZA JOSEFINA MARTÍNEZ AMARANTE   032-0036370-7 
152) MARÍA SOLANGE PICARD VERAS     023-0163572-4 
153) JOSÉ ANTONIO SOTO NOVA     023-0149529-3 
154) LORENNY RAFAELA MORALES REMIGIO   133-0000167-7 
155) DIOMARIS JIMÉNEZ GARCÍA     048-0096042-1 
156) MAIRENIS ISABEL DE LOS SANTOS BASORA   223-0072810-6 
157) WILLIAMS JOANNLY NÚÑEZ VILOMAR    037-0113775-8 
158) JUANA IRIS RUÍZ SOSA      402-2031872-5 
159) MERY CUEVAS OVIEDO      108-0008730-5 
160) ÁNGEL TOMÁS RODRÍGUEZ SANTANA    028-0074846-5 
161) ONAVEL VALDEZ ALMONTE     001-1336273-5 
162) DANIELLA BASSA SALAZAR     001-1905822-0 
163) JESÚS MANUEL VARGAS GUZMÁN    031-0525263-3 
164) JEYSEL MABEL PINALES MARTÍNEZ    225-0049089-5 
165) ANYELINA GONZÁLEZ VÁSQUEZ     031-0443277-2 
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166) RAY POLANCO SOSA      226-0005272-8 
167) YINA ALEXANDRA CABRERA CARMONA   223-0102787-0 
168) ENMANUEL DÍAZ CONTRERA     056-0164827-1 
169) YUBELKYS MARIANO ACOSTA     049-0083401-3 
170) JEMMY PATRICIA PÉREZ ESTÉVEZ    012-0106225-2 
171) STEPHANY CAROLINA PEÑA FELIPE    034-0055790-0 
172) DIONISIA BIBIANA VÁSQUEZ GONZÁLEZ   057-0015773-7 
173) DULCE NATIVIDAD MARTE ACEVEDO    095-0017920-6 
174) YANIA ZULEYKA ACOSTA TAVERAS    037-0103011-0 
175) YACELY ANYELINA ESPINAL COLÓN    031-0459248-4 
176) AMAURY ALCIDES DOMÍNGUEZ CABRERA   039-0020693-3 
177) JONATHAN RAMÓN HENRÍQUEZ LÓPEZ    001-1716619-9 
178) NATALY INDIANA ALMONTE MARÍÑEZ    223-0113047-6 
179) EDISON GONZÁLEZ OLIVENCE     001-0729171-8 
180) SERGIO RAFAEL MEDINA ALMARANTE    023-0146698-9 
181) BRENDA MIGUELINA GUTIÉRREZ PEÑA    031-0512726-4 
182) JINA ALEXANDRA SANTANA ANTIGUA    056-0153925-6 
183) WANDA DEYANIRA SÁNCHEZ MARTE    071-0046789-8 
184) EUNICE CORREA CAMPUSANO     225-0022941-8 
185) JOSÉ OSCAR SOSA CAMILO     064-0027248-7 
186) RUBMY DAYAMARA VIOLA FERRERA    012-0093432-9 
187) WALQUIRIS LUCÍA OVANDO SÁNCHEZ    049-0083624-0 
188) NERY LEIDY MEDINA ALMONTE     049-0078322-8 
189) FRANK LUIS PEÑA GONZÁLEZ     037-0113885-5 
190) JOHANNA CAROLINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ   225-0010968-5 
191) INA CLARIBEL MEJÍA TATIS     224-0044386-1 
192) JOSÉ MANUEL MOREL CÁCERES     047-0191723-1 
193) JULISSA NAIROBI MEDINA DE LA CRUZ    223-0031874-2 
194) VIOLETA DANASIS LAR      026-0122089-6 
195) CARMEN JULIA MARTÍNEZ VARGAS    031-0455860-0 
196) KAREN EVELINA DÍAZ FRANCISCO    056-0161400-0 
197) KELMIS ODALIS COSME RAMOS     001-1819430-7 
198) JULIO NELGIN ARIAS PANIAGUA     001-1800242-7 
199) ANGELLYNE AMELFFY ATABEHYRA ARIAS ACOSTA   049-0081602-8 
200) YUDEILY ORLANDA RIVAS CUEVAS    023-0154147-6 
201) JOSÉ ARQUÍMIDE PIMENTEL GÓMEZ    117-0006831-2 
202) MADELINE GRULLÓN VÁSQUEZ     026-0135061-0 
203) HÉCTOR SAMUEL PERALTA CASTILLO    029-0017373-9 
204) ROSANNA MARIE MIRANDA GUZMÁN    056-0165031-9 
205) NICAURY PAOLA DE JESÚS     026-0138274-6 
206) ESCARLYN PAULINO THEN     055-0038129-7 
207) ELISA REYNOSO ALMONTE     038-0018012-1 
208) BRENDA NAZARET OGANDO CUEVA    223-0078837-3 
209) ANA MARLENE MORILLO BASILIS    047-0175319-8 
210) YOJAURY DAHIANA HOLGUÍN ORTIZ    047-0202152-0 
211) MELISSA ALEXANDRA GONZÁLEZ LARA   037-0116582-5 
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212) SILERA MERCEDES HOLGUÍN BALBUENA   037-0116408-3 
213) EVELYN MARÍA UREÑA HERNÁNDEZ    001-1805743-9 
214) MOISÉS ENMANUEL GUILLÉN NINA    002-0148965-5 
215) CANDY PAOLA DE LA CRUZ GÓMEZ    223-0100060-4 
216) HANNY MARYEL MATOS REYES     002-0162776-7 
217) ANA DESIRÉ CÉSPEDES MÉNDEZ     010-0106313-8 
218) NAYARYS MARISEL RAMÍREZ PÉREZ    224-0016363-4 
219) YADIEL PATRICIA REYES FÉLIZ     010-0105234-7 
220) YISSEL ZAHONY SENATEN DUPUY    026-0133095-0 
221) SILVIA VICTORIA GUIGNI MOTA     002-0158327-5 
222) LETICIA PAULINA DONASTORG SOSA    001-1825007-5 
223) ALBA PILAR VILLAFAÑA MATEO     001-1851783-8 
224) TEREZABEL GUZMÁN BENÍTEZ     001-1592280-9 
225) FRANCISCO ANDRÉS SORIANO NÚÑEZ    034-0047548-3 
226) LAURA ANABEL ABREU GARCÍA     001-1872925-0 
227) VALMERT ROBERTO MERCEDES DE LA CRUZ   025-0046063-5 
228) RICURA DEL ROCÍO SEPÚLVEDA CORPORÁN   002-0118254-0 
229) JENNY CECILIA ARNAUD DE LA CRUZ    012-0098033-0 
230) FANNY KARINA SEPÚLVEDA DE LOS SANTOS   224-0015588-7 
231) ALBA IRIS CORONA LEONARDO     001-1709529-9 
232) JONATHAN PATRICIO MONTERO CORDERO   223-0027175-0 
233) ROSMERY DURÁN UBIERA      026-0140441-7 
234) SUSAN STEPHANIE GARCÍA CASTILLO    003-0110304-0 
235) HEATHER JASMINE JORGE REYES    226-0009075-1 
236) ESTEBANÍA CONTRERAS BERROA    001-0960669-9 
237) LEONELA AGRAMONTE ORTIZ     049-0071395-1 
238) SUGEIRY SÁNCHEZ TORIBIO     155-0000203-3 
239) PAOLA MASSIEL DE LOS SANTOS OGANDO   011-0038268-6 
240) ROSA AMELIA LEDESMA DUVAL     018-0068321-9 
241) ALEXANDER ANÍBAL GONZÁLEZ GARCÍA   051-0022290-9 
242) SENEN KAZUHITO KOMATSU ABREU    031-0510894-2 
243) WANDY BERENICE DURÁN MARTÍNEZ    002-0148889-7 
244) BASILIO ENRIQUE GÓMEZ MEJÍA     013-0049673-2 
245) XARINDA WALKIRIA PEETS PADUA    026-0136933-9 
246) LUZ ALEXANDRA GUZMÁN ALMÁNZAR   023-0155771-2 
247) KARIDY YERNERSSY REYES     223-0115898-0 
248) EVA MARÍA REYES DOMÍNGUEZ     001-1836370-4 
249) ARIANA CAROLINA COISCOU GONZÁLEZ   001-1759200-6 
250) ESTEFANÍA DE JESÚS LUNA BEIRA    031-0529838-8 
251) MARLENY MÉNDEZ GERALDO     010-0107724-5 
252) JUAN CARLOS DEIVE MAGGIOLO     001-1114109-9 
253) ARISLEYDA REYES GUZMÁN     054-0142744-7 
254) MILANDINA VÓLQUEZ GARCÍA     131-0000018-4 
255) ANDREA ALTAGRACIA CRUZ RONDÓN    049-0038313-6 
256) FRANCYS MINOSKA PIMENTEL BRITO    010-0102352-0 
257) WENDY LORAINA REYES CRUZ     031-0433729-4 
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258) EMELY JOSEFA DE ÓLEO MÉNDEZ    014-0017760-4 
259) MARIBEL REYNOSO SANTOS     001-0042071-0 
260) VICTOR ÁNGEL BURGOS CISNEROS    031-0486702-7 
261) LIL MARIANNE SÁNCHEZ FORNIA    224-0054100-3 
262) ANA MANUELA GARCÍA PAYANO    048-0102669-3 
263) DANIEL LUDOVINO ANGULO RODRÍGUEZ   223-0084294-9 
264) YAHAIRIS BRYAN       138-0005873-0 
265) MARÍA TERESA PIMENTEL DE LA CRUZ    008-0031480-9 
266) ADRIANA ELIZABETH TIBURCIO JIMÉNEZ   025-0044739-2 
267) JOSABEL NOBOA FÉLIZ      001-1821498-0 
268) ZULENNI MERCEDES RODRÍGUEZ GORIS   051-0022018-4 
269) EDUARDO PLÁCIDO MARMOLEJOS    037-0089815-2 
270) CARMEN LILIANA JEREZ GARCÍA    047-0182488-2 
271) DANIEL ALMONTE GUZMÁN NÚÑEZ    225-0038102-9 
272) AURA PATRICIA SANTOS BURGOS    031-0520218-2 
273) ALBA ROBERSY DE LA CRUZ ALMONTE   066-0024457-5 
274) MATILDE ELIZABETH RODRÍGUEZ NÚÑEZ   048-0097364-8 
275) ADALBERTO CARRASCO ALBERTO    223-0079447-0 
276) SAMIRA AQUINO SÁNCHEZ     223-0061321-7 
277) MARLENY MARÍA MENA      223-0087147-6 
278) ANYINELY GARCÍA RODRÍGUEZ     402-2024468-1 
279) FRANCISCO ALBERTO RIVERA DE LA ROSA   025-0036842-4 
280) TERESA ISABEL LAURENCIO BRITO    005-0040825-7 
281) JOSÉ ROBERTO JIMÉNEZ PERALTA    122-0002801-2 
282) FRANCISBEL SALCE PUELLO     402-2004959-3 
283) MIRNALYS WILKES OGANDO     023-0146935-5 
284) ANA LUZ BERNABÉ LEBRÓN     223-0121456-9 
285) KATHERINE ROCÍO PÉREZ GRULLÓN    224-0045695-4 
286) JOHANSEN MANUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ   001-1335298-3 
287) ELVIN JONATHAN MÉNDEZ MATOS    023-0100488-9 
288) ANADICIA PAREDES TAVERAS     056-0119310-4 
289) MANAURIS MONERO ABREU     002-0141265-7 
290) JOSÉ NATANAEL VÁSQUEZ BELLO    056-0161269-9 
291) ESTRELLA FABRIELLA DE PEÑA BIDÓ    037-0112643-9 
292) ROSSY ESMILDA SILVERIO ULLOA    120-0001659-7 
293) MILAGROS GISSELLE MEJÍA SOTO    001-1836202-9 
294) LISBETH TOLENTINO RODRÍGUEZ    001-1862910-4 
295) LAUDY YANSELY HERNÁNDEZ BRITO    223-0016055-7 
296) JOSÉ RAFAEL GÓMEZ ROSARIO     047-0194931-7 
297) SMELING RAFAEL ROSA GARCÍA     054-0146568-6 
298) ANYI YOELIZA FRÍAS BELÉN     049-0081051-8 
299) LEIDIS MARGARITA SEPÚLVEDA DE JESÚS   402-2021379-3 
300) BERTHA MARTE PÉREZ      023-0095070-2 
301) JUDY ESPIRITUSANTO MORETA     402-2035511-5 
302) RAYNEL ISAÍAS DE LOS ÁNGELES VENTURA   071-0050699-2 
303) WENDY ELENA TEJADA RIVAS     054-0132483-4 
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304) MELISSA GARRIDO ÁVILA      026-0140330-2 
305) ESTHER AYESKA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ   031-0509580-0 
306) SOLEIDY MARGARITA BURDIEZ GONZÁLEZ   001-1828777-0 
307) MELINA YANIBEL COLÓN SANTOS    092-0015808-8 
308) ARIELKA MERCADO RODRÍGUEZ     031-0534730-0 
309) DAMILDA DUARTE       031-0531391-4 
310) MARÍA CARMEN BAUTISTA DE LA ROSA   012-0110136-5 
311) ROSANNA MARÍA MORILLO GÓMEZ    018-0066168-6 
312) ALTAGRACIA PEÑA JIMÉNEZ     049-0078033-1 
313) IVÁN EMIL RAMÍREZ DE ÓLEO     001-1837070-9 
314) ROSABEL DEL CARMEN MOREL PEÑA    047-0191363-6 
315) DIANA CAROLINA GALÁN FERNÁNDEZ    048-0099985-8 
316) ANA ALTAGRACIA GISSEL BÁEZ FRANCISCO   023-0142964-9 
317) MARCIA MARGARITA MORILLO LEBRÓN   017-0021704-3 
318) GIANNI MERCY GARCÍA NÚÑEZ     048-0106448-8 
319) YANNABEL SANTOS RAMÍREZ     031-0507365-8 
320) ANDRÉS BATISTA RODRÍGUEZ     031-0437253-1 
321) ROSIS YAHINNE RUIZ ECHAVARRIA    003-0097170-2 
322) JOSÉ MIGUEL SANTANA VÁSQUEZ    049-0083337-9 
323) JULEYDIS MOREL RODRÍGUEZ     031-0526038-8 
324) DAMARY JOSEFINA CASTELLANOS SANTIAGO  350-0000081-6 
325) SOBEIDA ALTAGRACIA ARCÁNGEL    005-0048713-7 
326) KIMBERLY ALTAGRACIA SANTANA RODRÍGUEZ  028-0099052-1 
327) GABRIELA LETICIA CONTRERAS FANITH   008-0032242-2 
328) JOSÉ AGUSTÍN ROSARIO TORRES     095-0019015-3 
329) ADELSO BIENVENIDO GRULLÓN MATA    054-0133682-0 
330) LEYDI ARGENTINA ÁLVAREZ PINALES    001-1794565-9 
331) LAURA MARLENE TABAR CONCHA    001-1881500-0 
332) CARMEN CAROLINA DELMONTE GUZMÁN   093-0050984-2 
333) EUGENIA CEBALLOS RODRÍGUEZ    001-0321063-9 
334) SAIRA ANTONIA REYNOSO REYNOSO    071-0054908-3 
335) MARY PAOLA MARTÍNEZ NÚÑEZ     060-0021600-9 
336) MARGARET ALTAGRACIA PERALTA REYNOSO  056-0162706-9 
337) GRISELDA REYES DÍAZ      031-0377078-4 
338) ARGELIA FRANCISCA ESTÉVEZ BAUTISTA   087-0018174-9 
339) SORY MICHELLE VENTURA GALÁN    001-1874645-2 
340) ESTERLINA LÓPEZ DE LOS SANTOS    129-0004240-4 
341) YASEIRY DEL CARMEN BAUTISTA MADERA   031-0454565-6 
342) JORGE EMILIO JESÚS CRUZ HERNÁNDEZ   056-0155240-8 
343) YLIANA YVELISSE TAVÁREZ CABRERA    096-0026898-2 
344) DANIELA IVELIS PICHARDO RODRÍGUEZ   026-0126428-2 
345) JOSÉ RAMÓN FERNÁNDEZ SOLANO    402-2138834-7 
346) MARY CARMEN POLANCO BRITO    056-0151839-1 
347) MADELINE JHOSEICA DE LA CRUZ TIBURCIO   229-0000384-3 
348) MARITZA MORILLO VARONA     001-0613548-6 
349) ALEJANDRO CHEN LIN      224-0013201-9 
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350) FRANKLYN CID ALMONTE      037-0068999-9 
351) BRAYKA JEESSHEL ANDERSON DEMORIZI   093-0057816-9 
352) YBEL GARCÍA OLIVAREZ      056-0163092-3 
353)  IVÁN ARCADIO OVALLES BRITO     061-0027262-1 
354)  ROSELIZA MONTERO BOCIO     075-0004935-3 
355)  SANDRA RAQUEL NÚÑEZ DE LA CRUZ    023-0089015-5 
356)  ERIDANIA MERCEDES FRANCISCO GARCÍA   088-0006053-8 
357)  CARLOS ENRIQUE FORTUNATO RIVERA   227-0000835-6 
358)  NAIOMI BELLO GONZÁLEZ     018-0072546-5 
359)  CHRISTOPHER FERNANDO PÉREZ ORTEGA   031-0562102-7 
360)  JULIO ALBERTO GONELL TORRES    031-0506188-5 
361)  ROSA MANUELA RODRÍGUEZ MONDESÍ   223-0040340-3 
362)  MARÍA ISABEL SÁNCHEZ DE LOS SANTOS   001-1747573-1 
363)  HAROLD JESÚS PÉREZ RODRÍGUEZ    001-1893156-7 
364)  JANAINA TARGA AMERY      056-0167270-1 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARILENNY LUNA BELTRÉ     107-0001253-6 
2) ELIZABETH ORQUÍDEA SANTIAGO PICHARDO   402-2125556-1 
 
C) Se modifica el Decreto No. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a 
AMIGUELISSA ANOMANTOU GARCÍA,  portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 026-0135037-0, Doctora en Odontología, para que, en lo adelante, se lea y 
sea lo correcto: AMIGUELISSA ANOUMANTOU GARCÍA,  portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0135037-0, Doctora en Odontología. 
 
D) Se modifica el Decreto No. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a 
MIRIEL GUIBARA REYES BENJAMÍN,  portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 029-0016365-6, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: MIRIEL GUIBAIRA REYES BENJAMÍN,  portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 029-0016365-6, Doctora en Medicina. 
 
E) Se modifica el Decreto No. 108-16, del 29 de febrero de 2016, en lo que respecta a 
LUIS MIGUEL MATEO CALDERÓN,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 402-2023877-4, Doctor en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
LUIS MIGUEL MATA CALDERÓN,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 402-2023877-4, Doctor en Medicina. 
 
F) Se modifica el Decreto No. 230-07, del 19 de abril de 2007, en lo que respecta a 
NAIROBI SILVESTRE, Licenciada en Farmacia, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: NAIROBI MOYA,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1658927-6, Licenciada en Farmacia. 
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O y 
P, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros/ Ingenieras Civiles               Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) IROSKY ESTHER AQUINO DE LEÓN    002-0159134-4 
2) KATHERINE ANTONIO RAMÍREZ     229-0009126-9 
3) JOSÉ LUIS ANTIGUA TEJADA     001-1903960-0 
4) DILIANA ARISTY SEPÚLVEDA     002-0155115-7 
5) CÉSAR AUGUSTO BAUTISTA DE LA ROSA   001-1657767-7 
6) LUIS MIGUEL BONILLA MEDINA     402-2005752-1 
7) EMMANUEL BRETÓN DE LOS SANTOS    071-0048910-8 
8) FRANK JORGE BROWN RODRÍGUEZ    001-1861207-6 
9) CÉSAR IVÁN RAFAEL CAMILO VELÁZQUEZ   001-1764533-3 
10) CARMARY CASTILLO VÁSQUEZ     054-0143416-1 
11) IVÁN RAFAEL CABRERA MOREL     001-1880871-6 
12) JOSÉ RAMÓN CASIMIRO PÉREZ     001-1204179-3 
13) ISRAEL COLOME MEJÍA      223-0076905-0 
14) ADONIS ANTONIO CRUZ OGANDO    001-1885833-1 
15) WILMAN GUARIONEX DÍAZ VILORIO    025-0042831-9 
16) GABRIEL JOSÉ DE FRÍAS GARCÍA     001-1718579-3 
17) CLAUDIA VIRGINIA FERNÁNDEZ DE CASTRO SÁNCHEZ  001-1641334-5 
18) RAYMUNDO GARCÍA DÍAZ      402-2039656-4 
19) RONY MANUEL GARCÍA ACEVEDO    001-1800939-8 
20) HIPÓLITO EZEQUIEL HIERRO VARGAS    047-0195410-1 
21) LUIS ALEJANDRO LÓPEZ RAMÍREZ    402-2036177-4 
22) JOSEIRY MARRERO RIVAS      223-0109010-0 
23) ELLYS EZEQUIEL MERCEDES NOBOA    012-0086699-2 
24) DOMINGO MERCEDES BÁEZ     028-0072129-8 
25) ANTONIO MARCELINO MOSCOSO ROSARIO   054-0131698-8 
26) JOAQUINA MONTILLA MÉNDEZ     225-0025052-1 
27) LUIS MANUEL MORILLO MEDINA    012-0075450-3 
28) CARLOS MODESTO NAVARRO INOA    001-1643975-3 
29) ESTHER MARIONEY NINA PORTES    110-0004845-1 
30) JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ LÓPEZ     402-2104619-2 
31) ANGÉLICA ANTONIA OLIVO CANDELARIO   223-0103230-0 
32) MAIKER LEANDRO ORTÍZ YBERT     012-0110120-9 
33) ÁNGEL OVELIO OGANDO CAMPOS    010-0106347-6 
34) YULYSA ILUMINADA PAULINO GUZMÁN   001-1834904-2 
35) ALDWIN PIMENTEL MOLINA     047-0210309-6 
36) VLADINEY PINEDA CASTILLO     014-0017741-4 
37) SAÚL ANTONIO PÉREZ HELENA     402-2031666-1 
38) JOSÉ CARLOS PÉREZ JIMÉNEZ     001-1837598-9 
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39) FRAYSSELL RADHAMÉS PÉREZ CHIRENO   402-2012252-3 
40) PÉTALO DE ROSA PÉREZ RUÍZ     001-1766344-3 
41) ELVIO JOSÉ RESTITUYO CRUZ     047-0142011-1 
42) ROBERTO GHENE ROSARIO ROJAS    402-2026134-7 
43) WILLY SANTIAGO REYNOSO     048-0086080-3 
44) YENNY MERCEDES SALDAÑA DOMINICI   001-1881825-1 
45) GABRIEL SANTANA GUERRERO     026-0138317-3 
46) FREDERICK ANDRETTI SANTANA CASTILLO   026-0133399-6 
47) JESÚS SANTANA TAVÁREZ     037-0113673-5 
48) VIANNESA STEPHANIE SÁNCHEZ SANTANA   026-0140339-3 
49) LUIS ALBERTO SÁNCHEZ SANTOS    001-1443528-2 
50) ALVIN MODESTO SANTOS TEJADA    048-0097275-6 
51) WENDY MAIRENY TEJADA LIZARDO    402-2126755-8 
52) AURELIO ENRIQUE TORRES COLLADO    402-2117000-0 
53) MELVIN DE JESÚS VÁSQUEZ ÁLVAREZ    054-0134106-9 
54) CARLOS MANUEL REYES SOUFFRONT    001-1890097-6 
55) FABIÁN ANTONIO LÓPEZ ACOSTA    047-0049489-3 
56) TELÉSFORO DE LOS SANTOS RAMÍREZ    012-0048927-4 
57) YAMEL ALEJANDRA FÉLIZ MOQUETE    001-1715538-2 
58) BRAULIA ALTAGRACIA GONZÁLEZ BOBADILLA  026-0131666-0 
59) MIGUEL ANTONIO POLO SANTANA    026-0134434-0 
60) MIGUEL ANTONIO CEDANO MOTA    026-0135144-4 
61) ENMANUEL ALMONTE SALCÉ     402-2010327-5 
62) CARLOS JOSÉ ALMONTE PÉREZ     031-0539691-9 
63) ESNULDEN ARISMENDY ARISMENDY    001-1232558-4 
64) DEIVY BIENVENIDO ARIAS DE PEÑA    224-0049208-2 
65) VÍCTOR ALEXANDER ANDÚJAR AMADOR   001-1370111-4 
66) SINTHIA LEYDIANA BELTRÉ ALCÁNTARA   223-0078516-3 
67) JUANCARLO BONORA EVE      001-1660602-1 
68) KELVIS AMADOR CABRERA GENERÉ    402-2072605-9 
69) CAROLINA COLÓN PADILLA     402-2206025-9 
70) ADDERLYN ELÍAS CONTRERAS PIMENTEL   402-2209088-4 
71) LUIS ADDERLYN CONTRERAS PIMENTEL   402-2209089-2 
72) PEDRO JOSÉ DOMÍNGUEZ PÉREZ     402-2096349-6 
73) MANUEL DE JESÚS ESTRELLA TAVÁREZ   031-0478276-2 
74) ANDRÉS ISMAEL FRANCISCO MONCIÓN   031-0506177-8 
75) ARIEL FÉLIZ DE LA CRUZ      402-2021087-2 
76) ENGERLINE DEL CARMEN FERNÁNDEZ SANTANA  122-0005047-9 
77) ALEJANDRO GARCÍA PAPPATERRA    001-1871143-1 
78) JAIME ANTONIO GUZMÁN HICIANO    056-0163928-8 
79) ENMANUEL GUZMÁN COLLADO     046-0038677-7 
80) RENÉ VIANNEY GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ   031-0435246-7 
81) YORDANY JAVIER SANTANA     026-0137171-5 
82) DANIEL LOUIS KING       031-0043633-0 
83) GREISY AMANTINA LUCIANO MUÑOZ    096-0028375-9 
84) JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ GARCÍA    001-1272897-7 
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85) ERICK MIGUEL MARTE COLLADO    223-0074082-0 
86) CARLOS JOSÉ MEJÍA CABRERA     031-0499913-5 
87) CARMELO MONEGRO SOSA     023-0146289-7 
88) JORGE RAFAEL MUSA POLANCO     001-1787853-8 
89) MIGUEL DE JESÚS NÚÑEZ NÚÑEZ    031-0530477-2 
90) SOLAN ESTEFANI NÚÑEZ LUCIANO    122-0005007-3 
91) GUSTAVO JOSÉ OLIVO PAULINO     001-1894506-2 
92) RAFAEL OCTAVIO OVALLE SANTANA    001-1889439-3 
93) ROSA WILDA PEÑA HIRALDO     037-0081240-1 
94) JORGE ANNIS PEÑA PEÑA      022-0004240-2 
95) MARIO MARIO PENZO FERNÁNDEZ    001-1806686-9 
96) RAFAEL PUNTIEL PAULINO     047-0191216-6 
97) ALEXANDRO RAMOS ALCÁNTARA    012-0100102-9 
98) ANGGIE MELINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   031-0539266-0 
99) MANUEL OSVALDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ   061-0025450-4 
100) JOSÉ AMBIORIX RODRÍGUEZ ROSARIO    092-0002330-8 
101) ÓLIVER RODRÍGUEZ PINEDA     225-0017616-3 
102) ROBERT ARIALDY REYNOSO MARTÍNEZ   225-0005181-2 
103) JORGE LUIS RUSTAND HICIANO     136-0013903-7 
104) YOSINORY SÁNCHEZ MATEO     001-1739341-3 
105) LUZ MIRLA SÁNCHEZ SÁNCHEZ     071-0050868-3 
106) RAFAEL NICOLÁS SÁNCHEZ CONCEPCIÓN   001-1400653-9 
107) HERSIL LEAFAR ENMANUEL SANTOS HERNÁNDEZ  402-2097060-8 
108) OMAR DE LOS SANTOS SAVIÑON MEDRANO   020-0012382-4 
109) MARÍA DE LOURDES SOSA OLMOS    001-1806310-6 
110) STARLING RAMÓN SURIEL QUEZADA    402-2034731-0 
111) RUBÉN DARÍO TAVÁREZ MERCEDES    223-0067182-7 
112) LUIS JOSÉ TEJADA DÍAZ      031-0420407-2 
113) MANUEL ANTONIO THEN ALEGRÍA    087-0019115-1 
114) PARLENY VÁSQUEZ LANTIGUA     054-0142182-0 
115) ISMELDA DOLORES VENTURA ACEVEDO   031-0455271-0 
116) DIEGO ISMAEL VENTURA CRUZ     054-0147922-4 
117) FINEIDO ANÍBAL VOLQUEZ GONZÁLEZ    223-0008051-6 
 
 
B) Arquitectos/ Arquitectas              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA LUISA BATISTA BÁEZ     223-0038305-0 
2) MAYRA ALEJANDRA BASTARDO RAMÍREZ   402-2048233-1 
3) TOMMY SEGUNDO DURÁN ALMONTE    037-0099458-9 
4) CAROLINA DE LA ROSA LANTIGUA    048-0106288-8 
5) KARINA ELIANA DE LA ROSA DURÁN    223-0095577-4 
6) NICOLE FRANCHESCA DE DIOS ABAD    001-1852054-3 
7) HAYDEE ESTEFANÍA FÉLIZ ORTIZ    001-1850703-7 
8) ENRIQUE JOSÉ FÉLIZ GONZÁLEZ     001-1497474-4 
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9) LAURA MASSIEL GARCÍA SANTANA    402-2005935-2 
10) JULIO CÉSAR GÓMEZ DE LA CRUZ    001-1621009-7 
11) VÍCTOR OMAR MEJÍA MERCEDES    059-0015727-1 
12) YONNY ALBERTO MEJÍA SANTANA    085-0006780-9 
13) ALEXA NICOLE CONTRERAS     054-0148924-9 
14) LAURA SOFÍA ROJAS MARCANO     001-1853461-9 
15) MARX LENNIN TERRERO BRITO     001-1415878-5 
16) D’LIONARDIS JONATHAN NUÑEZ VALERA   001-1785045-3 
17) JAMIL SANTOS CELADILLA     402-2005476-7 
18) KELLY VITIELLO MELO      001-1651856-4 
19) VANESSA VARGAS FERIA      001-1797141-6 
20) ZULEYKA RAMÍREZ RAMOS     012-0095350-1 
21) REYNILDA GUTIÉRREZ TINEO     056-0048426-4 
22) DIANA CAROLINA MELO NÚÑEZ     001-1863809-7 
23) ANA MARISELIS MORETA RODRÍGUEZ    223-0020418-1 
24) JOSÉ OCTAVIO ACOSTA DE LEÓN    001-1516818-9 
25) FREISI BIENVENIDO BELTRÉ REYES    010-0104458-3 
26) RAIMY JAEL BOURDIERD TORIBIO    046-0035682-0 
27) YANELKA MARÍA BUENO CÁCERES    402-2107136-4 
28) JATNNA VIRGINIA CONILL GUTIÉRREZ    047-0207542-7 
29) ENDY JEAN CARLOS DE LA ROSA MOREL   225-0052295-2 
30) ANEURIS DE LOS SANTOS MELO     012-0110220-7 
31) SUMARA DEL CARMEN BORROMÉ DE LA CRUZ  023-0138056-0 
32) ÁNGEL DAVID DEL ROSARIO PINEDA    026-0137210-1 
33) LAURA KARINA JIMÉNEZ NÚÑEZ     048-0091344-6 
34) ESMARA KING ENCARNACIÓN     134-0003050-1 
35) GLADYS YSAHIRA LANTIGUA CASTAÑOS   097-0025709-1 
36) ELAINE KARINA LIL ORTÍZ      031-0414265-2 
37) JOANNY GERALDYNE LÓPEZ DE LA CRUZ   031-0507992-9 
38) CLARA LIDIA MARTÍNEZ ESPINAL    097-0022457-0 
39) VIVIAN NATALIA MARÍA SOSA     402-2120240-7 
40) JUAN FRANCISCO MAÑÓN DÍAZ     023-0147491-8 
41) MABEL MÉNDEZ PEÑA      223-0079934-7 
42) MAURA LISELOTTE MEDINA GERMOSÉN   001-1783689-0 
43) CARLOS AGUSTÍN MEJÍA PEÑA     071-0055273-1 
44) KATHERINE DEL CARMEN MEJÍA TAVERAS   031-0520712-4 
45) YEIMY DAUAIRY PEÑA GONZÁLEZ    031-0397263-8 
46) DAYSI MARGARITA PEÑA LÓPEZ     018-0058701-4 
47) ESTELA NERINA RAMÍREZ GALARZA    001-1587180-8 
48) ARLYN LISSETT READ TEJADA     223-0077519-8 
49) JAMES YAKIRA REYNOSO ACEVEDO    001-1204424-3 
50) ERICK DAVID ROSARIO CAMILO     223-0019003-4 
51) ZULEIKA DAMARIS ROSARIO PAULINO    031-0510204-4 
52) SCARLEEN MARIBEL SANTOS ALMONTE   081-0009801-4 
53) ARLENE SAINT-HILAIRE RODRÍGUEZ    031-0500978-5 
54) IVÁN TERRERO TERRERO      223-0044707-9 
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55) JENNIPHER JOSEFINA POLANCO DE LA CRUZ   223-0010277-3 
56) COILAN ODENNY SANTANA MORENO    026-0139178-8 
 
C) Ingeniera de Sistemas, LAUDY DE BERAS CORDONES, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 025-0025232-1. 
 
D) Ingenieros Electromecánicos               Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) BRAULIN MANUEL CALDERÓN VÁSQUEZ   023-0155830-6 
2) NOEL MEJÍA VERAS       402-2087562-5 
3) FRANKLIN PEGUERO DE LA CRUZ    023-0037278-2 
4) JUAN DE DIOS PÉREZ MARTÍNEZ     023-0156981-6 
 
E) Ingeniero Agroforestal, FELICIANO DEL CARMEN PINALES MATEO, portador 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0005299-1. 
 
F) Agrimensores/Agrimensoras               Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL ANTONIO BATISTA GENAO    047-0165112-9 
2) DIVÁNNY DANIEL CAMACHO ALMÁNZAR   054-0139332-6 
3) EMMA MARÍA DILONÉ RICARDO     402-2193577-4 
4) EDWIN AGUSTÍN DURÁN CAPELLÁN    047-0167029-3 
5) LUIS OMAR HERNÁNDEZ DE JESÚS    071-0055459-6 
6) OMAR EMILIO HERRERA MORETA    012-0103259-4 
7) DINORKA DEL ROSARIO SANTANA    402-2028971-0 
8) JOBAN NATHIELL GUANCE PÉREZ    223-0029212-9 
9) ANDERSON JOAN JAPA MOTA     028-0101345-5 
10) CARLA MARGARITA MEJÍA COTES    223-0005650-8 
11) EVY MARÍA MINIER CASTILLO     028-0100523-8 
12) ROSA ALBERT NÚÑEZ RODRÍGUEZ    028-0100200-3 
13) HÉCTOR JOEL RAMÍREZ MORALES    224-0057486-3 
14) FRANCISCO ANTONIO SÁNCHEZ MENA    049-0004091-8 
15) BLAS VALDEZ REYES      028-0052532-7 
16) WILLIAMS LÓPEZ ACOSTA      047-0048553-7 
17) JENNY MARÍA NÚÑEZ MARMOLEJOS    047-0175499-8 
18) YANIRIS ALTAGRACIA COMPRÉS JIMÉNEZ   047-0186903-6 
19) ALEJANDRO ANTONIO ABUD CORNELIO   047-0070033-1 
20) JOSÉ GABRIEL ALMÁNZAR     224-0050218-7 
21) RAMÓN EMILIO CASTILLO SANTOS    095-0006821-9 
22) LIDIA BERENICE CONCEPCIÓN MEJÍA    002-0111853-6 
23) BENJAMÍN DE LA ROSA VALDEZ     001-0072284-2 
24) RAMON ARISMENDY ESPINAL TEJEDA    001-1287305-4 
25) FRANCIS LEONEL GENAO FRÍAS     059-0020069-1 
26) DANIEL OMAR MARTÍNEZ SOLER    028-0098368-2 
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27) JOSÉ AMADO MORILLO MEJÍA     011-0020659-6 
28) BIENVENIDA OGANDO RODRÍGUEZ    012-0083330-7 
29) PABLO ANDRÉS POLANCO CASTILLO    001-1896985-6 
30) MAIKON JOSÉ REYES NÚÑEZ     402-2215608-1 
31) YAMILE SANDRA RODRÍGUEZ ASILIS    037-0110843-7 
32) MIGUEL ERNESTO SANTIAGO FERREIRAS   055-0025721-6 
33) WILLIAM EDUARDO PÉREZ FAMILIA    026-0052093-2 
 
G) Ingeniero Civil área Edificaciones, RUDDY ENCARNACIÓN ALCÁNTARA, 

portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0254015-0. 
 
H) Ingenieros/ Ingenieras Eléctricos              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) RAFAELITO AMAURY CASANOVA MEDINA   001-1547912-3 
2) VIDAL ALCÁNTARA       001-1174186-4 
3) YAMIL SAMUEL GÓMEZ RIVERA     001-1521759-8 
4) JULIO ABREU ALMÁNZAR      049-0049184-8 
5) SANDY FRANCISCO BRITO FAÑA     001-1685728-5 
6) VÍCTOR ANTONIO DE LA CRUZ FLORIÁN   001-0356782-2 
7) SAÚL MORALES SORIANO      223-0110359-8 
8) FREDDY RADHAMÉS PEGUERO CASTILLO   003-0069958-4 
9) CHARLIE RAFAEL RIVAS SANTOS    031-0452162-4 
10) VÍCTOR MANUEL QUEZADA SUÁREZ    001-1081292-2 
11) DELVIS DE JESÚS ZENÓN SÁNCHEZ    031-0415297-4 
 
I) Ingenieros Eléctricos mención Potencia            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ UREÑA   001-1778896-8 
2) PABLO ELIEZEL PINALES MEDINA    002-0143982-5 
 
J) Ingeniero/Ingeniera Electromecánicos            Cédulas de Identidad y 
  Orientación Eléctrica       Electoral Nos.: 
 
1) EDGAR MANUEL MARTÍNEZ BRETÓN    037-0116174-1 
2) DIANA CAROLINA NÚÑEZ      031-0509589-1 
 
K) Ingeniero Electrónico, MÁRMOL MOISÉS SÁNCHEZ CARRASCO, portador de 

la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0836332-6. 
 
L) Ingenieros/ Ingenieras Industriales              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ANABELL MERCEDES ARIAS TAVERAS    001-1715614-1 
2) EUGENIO MEDINA VIZCAÍNO     002-0120013-6 
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3) DOMINGA RAMÍREZ PILAR      138-0007200-4 
4) RAFAEL AMADOR FIGARIS      001-1784259-1 
5) JENI BRITO MARTICH      002-0135868-6 
6) MIGUEL ÁNGEL ESTAY RAMÍREZ     023-0013426-5 
7) JOSÉ ANTONIO GIL VALDEZ     001-0854263-0 
8) JOSÉ ANTONIO MEJÍA MARTÍNEZ     023-0025403-0 
9) DOMMI FRANCIS MÉNDEZ PACHANO    078-0011371-9 
 
M) Ingeniero Mecánico, GERSON ESMERLIN MÉNDEZ CARVAJAL, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 022-0025423-9. 
 
N) Ingenieros/ Ingenieras Mecánicos Electricistas           Cédulas de Identidad y 
  mención Eléctrica       Electoral Nos.: 
 
1) YOLANDA ELISABET ACOSTA COLUMNA   068-0011047-7 
2) JENRY ALCÁNTARA ALCÁNTARA    012-0026978-3 
3) DIÓGENES ALFREDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ   001-0147458-3 
4) HÉCTOR ALFREDO RAMÍREZ CONTRERAS   015-0004870-5 
5) KEURIN JOSÉ ROSA HERNÁNDEZ     001-1811938-7 
 
O) Ingenieros/Ingenieras Químicos             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) SARAH MEDRANO JIMÉNEZ     002-0154159-6 
2) ÁNGELA MARÍA NOVAS SANTANA    022-0024054-3 
3) JOSÉ ATILIO DE FRÍAS GARCÍA     001-1209627-6 
4) CECILIA CAROLINA GONZÁLEZ MATOS    001-1749609-1 
 
P) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, RAFAEL ALEJANDRO 

FIGUEREO TORRES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 090-
0021756-3. 

 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y L, en todo 
el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración            Cédulas de Identidad y 
  de Empresas         Electoral Nos.: 
 
1) NICAURIS ANTONIA REYES BRITO    001-1112304-8 
2) LEICY MINELLI GUZMÁN GUZMÁN    082-0014046-8 
3) KAREN LINETT BRITO SOLIMÁN     028-0097245-3 
4) VÍCTOR HUGO JUSTO VÁSQUEZ     028-0099945-6 
5) AMABEL ALTAGRACIA SANTOS GONZÁLEZ   031-0370691-1 
6) SORAYA MILIANO DE JESÚS     225-0031051-5 
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7) KIMER ISAURA LUCIANO PÉREZ     002-0123473-9 
8) CARMELINA TONDU CORDERO     402-2051478-6 
9) MÉLIDA MARTE CÁCERES      051-0020140-8 
10) INGRID ESTHER ÁLVAREZ MOSQUEA    001-1787685-4 
11) JENNY BAUTISTA PÉREZ      026-0116357-5 
12) YBELISE LIBRADA CALDERÓN DOMÍNGUEZ   066-0016524-2 
13) LUISA SOLÍS PUELLO      001-1578421-7 
14) ROSA ERVIRA SALDAÑA REYES     001-0141300-3 
15) BERNARDO MICHELLE BRITO ACOSTA    402-2323910-0 
16) REMMY ALBERTO ADAMES RAMÍREZ    016-0014633-4 
 
B) Licenciada en Administración mención Contabilidad Computarizada, MARILÚ 

JIMÉNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1406374-6. 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) JEAN CARLOS MERÁN      001-1825910-0 
2) JOSÉ FRANCISCO MONTERO DURÁN    014-0014694-8 
3) PEDRO LUIS ALCÁNTARA TEJEDA    084-0014498-9 
4) CHARLIE JOSÉ HIDALGO ROSARIO    402-2265645-2 
5) ÉDISON RAFAEL ÁLVAREZ LEDESMA    402-2008624-9 
6) GLORIA ALTAGRACIA DÍAZ GONZÁLEZ   223-0071584-8 
7) REYNA MIGUELINA ORTEGA DE LA CRUZ   402-2255607-4 
8) ANTONIO ALEXANDER DE LOS SANTOS GARCES  002-0131187-5 
9) REYNA YUDIT JIMÉNEZ JIMÉNEZ     031-0482813-6 
10) MILAGROS AGUSTINA PERALTA REYES   031-0482588-4 
11) GUILLERMINA DE AZA CONCEPCIÓN    026-0128304-3 
12) TREISI INOA DE MOTA      402-2123907-8 
13) KAROL ELIZABETH MACCOU BRYSON    402-2329632-4 
14) ARYAM VICTORIA GLASS ALLEN     402-2224518-1 
15) ANEURY HERNÁNDEZ BRITO     001-1893267-2 
16) VICKY VICTORIA VENTURA INFANTE    223-0128089-1 
17) EDÉN JOSSIER JAVIER NOLASCO     001-1645160-0 
18) ANA CELIA FABIO VÁSQUEZ     023-0046679-0 
19) ÁNGEL ANTONIO FÉLIZ PEÑA     018-0026531-4 
20) LEONARDO GÓMEZ FÉLIZ      018-0026594-2 
21) SAMUEL ELÍAS QUEZADA PACHECO    026-0131088-7 
22) SANDRA MARÍA CASTILLO MARTÍNEZ    224-0024574-6 
23) LIDABEL CEDEÑO GUERRERO     028-0108570-1 
24) VLADIMIR DE GRACIA DEL RÍO     402-2066661-0 
25) YANELI SORIANO VÁSQUEZ     224-0040695-9 
26) ALEJANDRO SANTANA TAVÁREZ    001-1479141-1 
27) MARÍA DEL CARMEN GARCÍA ESPINAL    047-0196073-6 
28) CHEROLQUI ALEXANDRA CUEVAS GÓMEZ   019-0018807-7 
29) MARÍA DEL CARMEN RIVAS RIVAS    078-0010804-0 
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30) MARIBEL PAYANO CAMPAÑA     229-0008421-5 
31) YISSEL GONZÁLEZ GARCÍA     010-0111776-9 
32) BERKYS DÍAZ PATRICIO      010-0108048-8 
33) GISSEL CANDELARIO LEONARDO    028-0085295-2 
34) ROMELIA DE LEÓN JESÚS      008-0024590-4 
35) MIGUEL ÁNGEL SOSA BONILLA     001-1905470-8 
36) FIOR D' ALIZA MERCEDES MARTÍNEZ    026-0098588-7 
37) GEOKIRA ESTHÉFANI DE AZA MARTE    402-2200584-1 
38) SALVADOR BELLO PÉREZ      020-0015840-8 
39) SUSANA NOEMÍ ELIVO      001-1908578-5 
40) SANTA MARÍA MARLENA ROSA EUSEBIO   001-0629005-9 
41) DELIA ANTONIA ROSA NÚÑEZ     223-0106482-4 
42) MERCEDES ISABEL FÉLIZ ROBLES    001-1642694-1 
43) TAMMY CRISTINA SÁNCHEZ GUILLÉN    047-0158620-0 
44) LOYDÍN STEPHANIE RIJO CARVAJAL    402-2041225-4 
45) BRIAN RICARDO ROJAS DE LEÓN     001-1863463-3 
46) ESTÉFANI ALTAGRACIA RIJO CEDEÑO    028-0109604-7 
47) MIGDALIA ANDREA VÁSQUEZ VALOIS    001-1370267-4 
48) ESCARLEN RACHEL VÁSQUEZ TAVÁREZ   223-0077479-5 
49) BENERADA CASTILLO ALCÁNTARA    002-0113156-2 
50) MARÍA LOURDES ARTHUR RODGER    001-1316370-3 
51) YOEL SALVADOR DURÁN MORONTA    050-0050213-7 
52) KATTERINE MIGUELINA REYES UCETA    402-2085290-5 
53) VÍCTOR CARRIÓN DE LA ROSA     001-1200885-9 
54) PEDRO MONTERO RODRÍGUEZ     014-0016998-1 
55) ESTRELLA KARINA FLORIÁN HIDALGO    223-0101081-9 
56) YESLENI CAROLINA ALMÁNZAR BUENO   402-2090410-2 
57) NATIVIDAD PÉREZ JIMÉNEZ     028-0104451-8 
58) MARÍA YSABEL CABREJA THEN     050-0047160-6 
59) LUCILLE ARLENE PÉREZ SANZ     402-2085702-9 
60) BUENAVENTURA RAMÍREZ CORDERO    001-0066045-5 
61) MAGALYS DE JESÚS DE LA ROSA     028-0040663-5 
62) MARILYN SANTANA MONTILLA     028-0042453-9 
63) PAOLA JIMÉNEZ PÉREZ      402-2092148-6 
64) ALTAGRACIA MONTERO      225-0012774-5 
65) SHARILYN YANILL MONTAÑO SOTO    224-0065003-6 
66) JESSENIA DEL CARMEN MUÑOZ LORA    054-0124088-1 
67) LUCÍA TERESA BEATO CÁCERES     054-0136011-9 
68) KATHERINE YINNET BURGOS MARTE    223-0113319-9 
69) YEOVANNY OVALLE ECHAVARRÍA    023-0152719-4 
70) CHRISTIAN ARIEL SÁNCHEZ GREEN    001-1868344-0 
71) LEOCALIS CONFESOR QUEZADA PAULINO   047-0196843-2 
72) DAMARIS FRANCISCO LOUIS     026-0106955-8 
73) AMALFI CARMELINA REYNOSO MERCEDES   071-0050387-4 
74) MARÍA YSABEL BÁEZ MARÍÑEZ     001-1230661-8 
75) LORANNI HORDALIZA ROSSO CUSTODIO   223-0108798-1 
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76) AMAURY ALBERTO HENRÍQUEZ CRISPÍN   001-1783440-8 
77) MARTHA IRENE SANTANA DÍAZ     023-0132954-2 
78) CLARISA MARÍA LAKE PICCINI     001-1077447-8 
79) MARÍA LUISA BRATINI      001-1224480-1 
80) FELICIA ROJAS ORTEGA      056-0061246-8 
81) KATY YOKASTA GENAO NOLASCO    402-2092434-0 
82) MARÍA ESTHEL TAVÁREZ BELTRÉ    024-0008315-6 
83) DAYAIRIS DEL CARMEN CALDERÓN RODRÍGUEZ  001-1916209-7 
84) YANNY ABREU ARIAS      053-0045539-0 
85) MINERVA UBIERA QUEZADA     023-0143423-5 
86) JUANA RAMÍREZ LORENZO     109-0006301-6 
87) PEDRO SANTANA ADAME      024-0010662-7 
88) NANCY CECILIA REYES MEDINA     070-0004793-1 
89) EDWARD NICOLÁS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ   056-0160037-1 
90) JENNY FAJARDO MANZUETA     001-1497654-1 
91) KEYNI CLARITZA BÁEZ CARABALLO    001-1898618-1 
92) KENDY BETHANIA VALERA ROSARIO    001-0561597-5 
93) EMELY DEL CARMEN DÍAZ MONEGRO    047-0191822-1 
94) TEANNIA NORMANDIA RAMÍREZ PÉREZ   001-1477407-8 
95) MARISOL CASTRO RENÉ      226-0006260-2 
96) ROSAURA BRITO TAVÁREZ     040-0011340-9 
97) HEIDY VIRGINIA COLLADO MINAYA    034-0034141-2 
98) ELEUTERIA ALTAGRACIA VENTURA CUELLO   056-0139654-1 
99) MINERVA CLARIBEL CASTILLO SOTO    001-1843105-5 
100) LUISIANA DE JESÚS MARTÍNEZ SANTOS   092-0014643-0 
101) GEURI GREGORIO SANTANA OGANDO    001-1860028-7 
102) VÍCTOR NELSON ESTRELLA LÓPEZ    001-1889273-6 
103) RUTH DEL CARMEN HIERRO CABRERA    226-0007290-8 
104) DIOMILKA LERIS SOSA AQUINO     023-0138712-8 
105) BETTY ELIZABETH YOILING SANTANA    026-0082997-8 
106) SUSY SOSA FRÍAS       023-0145518-0 
107) CARMEN SANTANA MARTE     001-0305826-9 
108) LILIAN MATILDE COLOMÉ PAULINO    001-1021986-2 
109) JULIO OBISPO RAMÍREZ RAMÍREZ    001-1301265-2 
110) JULIA ALBA IRIS LÓPEZ DURÁN     056-0141891-5 
111) OLGA LIDIA BEATO TAVÁREZ     092-0015665-2 
112) SILVIA MARÍA MORA OGANDO     001-1278303-0 
113) IGNEIDA INMACULADA RAMÍREZ REINOSO   402-2183058-7 
114) DAIVERY ROCÍO SOLANO PEÑA     027-0048400-5 
115) RAFAEL DURÁN FRÍAS      001-1868799-5 
116) YENI SÁNCHEZ REYES      023-0150965-5 
117) EDWARD ROBELTO PIMENTEL ORTÍZ    003-0048189-2 
118) MARLENI PAMELA MARTE TIBURCIO    402-2183359-9 
119) MARIANELA ENCARNACIÓN JIMÉNEZ    012-0085638-1 
120) YOEL AUGUSTO AVELINO SOLANO    023-0157613-4 
121) ANA YESENIA PAULINO JAVIER     056-0116302-4 
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122) MÓNICA MILAGROS BENÍTEZ VENTURA   224-0026824-3 
123) MIGUEL ÁNGEL ALMÁNZAR POLANCO    001-1077741-4 
124) FIORDALIZA SANTANA SAVINO     008-0032745-4 
125) INDIRA MARGARITA GARCÍA INFANTE    047-0201581-1 
126) LUZ DEL CARMEN CUEVAS MORALES    402-2006043-4 
127) BETSAIDA RIJO BENZO      028-0067643-5 
128) CARINA REYES BOCIO      223-0013818-1 
129) UBALDO JAVIER GARCÍA RICART    037-0106669-2 
130) ISABEL ALCÁNTARA LORENZO     001-1232851-3 
131) ALTAGRACIA MIGUELINA PATRICIO    010-0084028-8 
132) JUANA EVANGELISTA CONTRERAS DÍAZ   001-1481253-0 
133) RUTH BIENVENIDA COPLÍN NICACIO    001-1839882-5 
134) RICHARD MESSÓN MOREL      001-1605594-8 
135) MABEL ESTHER RODRÍGUEZ TAVÁREZ    402-2161484-1 
136) DEYANIRA ADRIÁN JIMÉNEZ     001-1770263-9 
137) ILUMINADA RAVELO ROSA     002-0062883-2 
138) KATHERINE JAKIRIS POLANCO RUIZ    402-2337882-5 
139) KARINA MARÍA JIMÉNEZ PÉREZ     049-0083266-0 
140) JUAN JOSÉ SOSA ALMONTE     031-0301785-5 
141) JOSÉ MANUEL PADILLA LÓPEZ     001-1557656-3 
142) MARÍA YOLANDA PLACENCIO VALERIO   073-0012868-8 
143) ILONKA NASIDIT DE LA CRUZ CÁCERES   071-0054523-0 
144) ADALGIZA VÁSQUEZ JAVIER     071-0025746-3 
145) MARIELYS GARCÍA       071-0054425-8 
146) MELQUÍADES MERÁN LEBRÓN     001-1489745-7 
147) LUISA MARÍA RODRÍGUEZ MANZUETA    225-0020071-6 
148) LUZ ESTRELLA SEVERINO CASTILLO    023-0165756-1 
149) BRIAN RICARDO LORA REYES     402-2140076-1 
150) JUAN MIGUEL GUERRERO DEL VILLAR    001-1746963-5 
151) YAMIL SAJIUN BRITO      001-1658655-3 
152) CARMEN MARÍA REYES HIDALGO    001-1556008-8 
153) FAIRA MARILIS RODRÍGUEZ CEDEÑO    026-0035333-4 
154) DORIS MAGDALENA MARTÍNEZ RAMÍREZ   224-0015179-5 
155) ZULEIKA TEJEDA DÍAZ      003-0115301-1 
156) ROSA MARÍA CASTILLO MERCEDES    002-0146072-2 
157) ANA VIRGINIA ALMÁNZAR UREÑA    402-2002913-2 
158) ISAIAS WILKIN DE LA ROSA BERIHUETE   015-0005080-0 
159) RAQUEL SANTANA RODRÍGUEZ     402-2224790-6 
160) JAIRO LUIS LÓPEZ GUERRERO     037-0103243-9 
161) ROSELIA SANTOS LINAREZ     068-0041958-9 
162) ADALGISA YASIRIS LÓPEZ GUERRERO    037-0105077-9 
163) KENIA ALTAGRACIA DÍAZ ALMONTE    001-1133895-0 
164) CRISTIAN ALEXANDER PÉREZ SOLANO    028-0083686-4 
165) YOLANDA UREÑA MARTÍNEZ     001-0128090-7 
166) EIMY PAULENY RODRÍGUEZ TERRERO    223-0084929-0 
167) ELENA KATIUSKA BÁEZ CARABALLO    225-0014707-3 
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168) SANTA MÁXIMA SANTANA CABA    093-0029636-6 
169) MARÍA ESTHER GUILAMO POOL     402-2171723-0 
170) ELIZABETH ALTAGRACIA POZO TORRES   224-0024015-0 
171) NIEVES ALBA IRIS SARMIENTO DISLA    001-0883833-5 
172) ROSALINA FLORIÁN JIMÉNEZ     001-1731683-6 
173) YEISY DE ÓLEO RAMÍREZ      224-0052817-4 
174) NIDELKY JOSEFINA UREÑA TORRES    034-0052020-5 
175) YASAIRA COLLADO RODRÍGUEZ     001-1323469-4 
176) FÁTIMA ALTAGRACIA MARTÍNEZ GUZMÁN   117-0005430-4 
177) ANDREA SÁNCHEZ PÉREZ      001-1207194-9 
178) LAURY JOHANNA CRUZ PEÑALÓ     223-0132234-7 
179) YOSMAIRY ALTAGRACIA HERRERA DE LEÓN   090-0021386-9 
180) ISABEL FRANCISCO ORTIZ      033-0023100-2 
181) YOHANNY MARÍA RAMOS BURGOS    056-0158720-6 
182) ROSELINA DE LA ROSA ALCÁNTARA    402-2161542-6 
183) WENDY MILAGROS SUAZO     001-1247204-8 
184) MARÍA ALTAGRACIA CONTRERAS CONTRERAS  043-0002680-6 
185) MILAGROS BLASINA NIEVES     025-0031670-4 
186) JENNY LÓPEZ HERNÁNDEZ     001-1569640-3 
187) JENIFFER TATIANA MINAYA SOSA    031-0541643-6 
188) LEIDY MARGARITA VÁSQUEZ GÓMEZ    033-0038477-7 
189) JORGE DAGOBERTO OGANDO FAMILIA    012-0011726-3 
190) ZULEINY REYES GUERRA      223-0125465-6 
191) RUTH ESTHER VALERA MEDINA     223-0047629-2 
192) FRANCISCO ENMANUEL TAVERAS LUNA   143-0001665-7 
193) YASMÍN ALEXANDRA REYNOSO FERNÁNDEZ   044-0024099-2 
194) MILAGROS MERCEDES CUEVAS PINEDA   002-0145341-2 
195) ROLANDO SUÁREZ BELTRE     402-2158200-6 
196) MARÍA ESTHER BATISTA PUJOLS     067-0012182-2 
197) MARLENNE ALICIA HERRERA JIMÉNEZ    001-1016802-8 
198) ROBERTO ANTONIO MONTERO DURÁN    014-0016392-7 
199) FLAVIO ALFONSO ALMONTE DE VARGAS   037-0096239-6 
200) ANA SUSANA RODRÍGUEZ PEÑA     001-0925845-9 
201) JENNYS ALTAGRACIA SÁNCHEZ TELEMÍN   085-0010673-0 
202) JENNY ANDREA VENTURA PEÑA     038-0017407-4 
203) LOURDES JABALERA      001-1531319-9 
204) JOSEFINA YOCASTA JAVIER SANTANA    001-0269200-1 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
  Empresarial        Electoral Nos.: 
 
1) FIORDALIZA PEÑA SANTOS     223-0076323-6 
2) INGRIS RODRÍGUEZ BRITO      047-0191662-1 
3) CARLOS EMIL DE PEÑA ESCAÑO     053-0034414-9 
4) LOURDES JOSEFINA CASTELLANOS DÍAZ   031-0063398-5 
5) GLADYS MARGARITA GARCÍA SÁNCHEZ   031-0010326-0 
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6) MARÍA CASILDA HERNÁNDEZ BONILLA   096-0013759-1 
7) OLVIS DE LOS SANTOS FERMÍN CORNIEL   033-0021114-5 
8) ELIZABETH HIERRO FRÍAS      059-0020731-6 
9) MARÍA ISABEL TORRES REYES     001-0634322-1 
10) NEIDA PINALES DE LA ROSA     223-0117549-7 
11) LUCILA PÉREZ BELTRÁN      008-0005313-4 
12) ÚBER MATOS RAMÍREZ      001-0558621-8 
13) MARÍA DEL CARMEN MATÍAS REINOSO    049-0071830-7 
14) EVELINA TAVERAS ROJAS      402-2022493-1 
15) ANDRÉS DE LOS REYES CUEVAS FERRERAS   001-1175016-2 
 
E) Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) MARLENE ALTAGRACIA CID ROSARIO    001-1623453-5 
2) JENNIFER NICOLE LIRIANO NAVARRO    223-0131936-8 
3) SILVIA DAMARYS DOMÍNGUEZ PIMENTEL   001-1780914-5 
 
F) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad            Cédulas de Identidad y 
  y Auditoría        Electoral Nos.: 
 
1) ESTHER LISSETT SOLANO CHALAS    027-0046889-1 
2) MARCELLE LILIBETH GRATEREAUX REMIGIO   229-0013479-6 
3) IVETTE ALEXANDRA VANDERHORST MARTÍNEZ  402-2116114-0 
4) GREISE MARÍA PEÑA REYES     001-1156285-6 
5) ROSA MARÍA PEÑA MARTÍNEZ     001-0633100-2 
6) ISAÍAS MÉNDEZ CABRERA      031-0526312-7 
7) ARABELY PORTALATÍN MARÍÑEZ    002-0141089-1 
8) ANDREA MARISOL NIVAR DÍAZ     002-0005246-2 
9) FAUDYS ESTHER LARA DE LA CRUZ    402-2083425-9 
10) JOEL MOTA DÍAZ       027-0046017-9 
 
G) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) YASMIRYS ALTAGRACIA VÁSQUEZ LORA   031-0468626-0 
2) MARGARET MARIELYS DE LA CRUZ    002-0153383-3 
3) FRANCISCO ANDRÉS RODRÍGUEZ GOMERA   223-0090565-4 
4) MIGUEL AMAURIS ALMONTE CABRERA   031-0393853-0 
5) LUZ MARÍA ESPINAL DÍAZ      032-0039531-1 
6) MARÍA DE LOS ÁNGELES JIMÉNEZ SOSA   064-0026195-1 
7) MARIBEL CABRERA REYES     001-0261995-4 
8) NELY LACEN CUSTODIO      001-1312566-0 
9) ROBERT ANTONIO SÁNCHEZ MEDINA    044-0022131-5 
10) ROSANNY FERNÁNDEZ CEPEDA     031-0467566-9 
11) JACQUELIN ANTONIA COLÓN ALMONTE   031-0463469-0 
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12) DIGNO ALEXANNDER CABRERA PAGÁN   402-2127435-6 
13) LILIAN KARINA RUBIERA FERRER    223-0000303-9 
14) YORMÁN CHÁVEZ SEPÚLVEDA     402-2120429-6 
15) ALEJANDRINA BONIFACIO BÁEZ     402-2085204-6 
16) LUISA ALEXANDRA MARTE DUARTE    031-0226447-4 
17) YOLANDA ALMÁNZAR PÁEZ     001-1811044-4 
18) RAFAELA ANTONIA FÉLIZ MELO     001-1289496-9 
19) MELKYS ESTHER DE JESÚS CABRERA    001-0508462-8 
20) MARÍA CRISTINA LUGO BURGOS     093-0045679-6 
21) FÁTIMA ALTAGRACIA JIMÉNEZ UREÑA    054-0124409-9 
22) ANDRÉS CASTILLO JEREZ      402-2226259-0 
23) CARPIERY CASTILLO JEREZ     001-1910462-8 
24) YOHANNY PETRONILA DÍAZ VÁSQUEZ    054-0082455-2 
25) CARLOS EDUARDO PEREYRA     001-0289697-4 
26) ALTAGRACIA PEGUERO TRAVIESO    001-1207615-3 
27) DANIEL ALEXANDER DISLA FAMILIA    223-0055173-0 
28) TATIANA MAIRELIS HEREDIA BURGOS    001-1870665-4 
29) LINABETH MEJÍA ALVARADO     060-0023308-7 
30) ANYELINA VICTORIANO QUEZADA    053-0034564-1 
31) KAREN AMILKA LUCIANO FRANCISCO    037-0099160-1 
32) GABRIEL OMAR FRÓMETA MORROBEL    223-0109337-7 
33) SCARLET MARLENY ÁLVAREZ MORILLO   223-0130042-6 
34) GRISELDA LÓPEZ MÉNDEZ      097-0022638-5 
35) LEODANIA FLORIÁN PINEDA     001-1325309-0 
36) YORDANIA RODRÍGUEZ CASTRO     225-0010341-5 
37) MARILUZ MÉNDEZ MEDINA     001-0168757-2 
38) JOSÉ ALBERTO FAMILIA PÉREZ     402-2235446-2 
39) ÉRIKA MARÍA BONILLA POLANCO    037-0112762-7 
40) ELIZABETH MARÍA EVANGELISTA PILIER   223-0067172-8 
41) KEILA STHEPHANY DISLA GONZÁLEZ    402-2094333-2 
42) HENRY POLANCO DE LA CRUZ     001-1382894-1 
43) JENNY MARILUZ ACOSTA CASTRO    223-0099895-6 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera           Cédulas de Identidad y 
  y Auditoría        Electoral Nos.: 
 
1) IVÁN MOISÉS GONZÁLEZ GONZÁLEZ    402-2122453-4 
2) LEONEL EFRAÍN SANTIAGO REYES    402-2236940-3 
3) MAYRA NATHALIE GERMÁN DÍAZ    402-2067511-6 
4) DEVAKI PÉREZ PIÑA       402-2317867-0 
5) VANESSA GUADALUPE GUZMÁN GUTIÉRREZ   054-0143212-4 
 
I) Licenciados/ Licenciadas en Mercadeo            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LISSETTE MICHELLE BENÍTEZ CUEVAS    001-1746692-0 
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2) ADALJIZA ELIZABETH PÉREZ CIPRIÁN    001-1697816-4 
3) SANTIAGO ALBERTO FAMILIA MORA    010-0094242-3 
 
J) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JUANA CRISTINA MARTE MILIANO    001-1654207-7 
2) JOHANNA ESPERANZA PILIER SANTANA   028-0100094-0 
3) JENIFER ROSANNA CRUZETA HERNÁNDEZ   225-0014864-2 
4) NELBA MABEL DE LA ROSA MÉNDEZ    017-0023528-4 
5) JUAN ALBERTO BERNABÉ FLORES    001-1857564-6 
6) KATHERINE GISSELLE CORPORÁN PIÑA   225-0049779-1 
 
K) Se modifica el Decreto No. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a 

ANASTACIA DE PAULA HEREDIA, Licenciada en Contabilidad, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: ANASTASIA DE PAULA HEREDIA,  portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 005-0045626-4, Licenciada en 
Contabilidad. 

 
L) Se modifica el Decreto No.135-16, del 28 de marzo de 2016, en lo que respecta a, 

SULPICIO RAFAEL CRUZ MATOS, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: SULPIDIO RAFAEL SOSA BREA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0547777-2, Licenciado en Contabilidad. 

 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis  (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 335-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y el señor Fausto Calderón Cepeda, en relación a la 
venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A 
(parte), D.C. No. 9, manzana No. 33, solar No. 14, sección 
San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 

   
 
 
 
 
101 

    
Res. No. 336-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y el señor José Arturo Tamariz Sosa, por medio del 
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 
9, manzana No. 23, solar No. 8, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, D.N. 

   
 
 
 
 
106 

    
Res. No. 337-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Domitila de la Rosa, en virtud del 
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 101, 
edificio No. 14-B, Proyecto San Juan Bautista, San Juan de 
la Maguana, R.D. 

   
 
 
 
111 

    
Res. No. 338-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Daniel A. Beato Soto, sobre la venta 
por parte del primero al segundo, de la casa No. 6-A, 
Proyecto Habitacional Los Frailes, II Etapa, D.N. 

   
 
 
116 

    
Res. No. 339-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y la señora Mirian Vólquez Reyes, en relación al 
traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción 
de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-A 
(parte), D.C. No. 32, manzana 12, solar No. 14, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
121 
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Res. No. 340-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Alejandro Cuevas Peralta, y su 
adéndum de fecha 18 de septiembre de 2002, relativo a la 
venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 3-E, edificio No. 16, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. 

  
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
126 

    
Res. No. 341-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Francisco Rosario, a través del cual el 
primero traspasa al segundo, el apartamento No. 2-A, 
edificio No. 250, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. 

   
 
 
 
133 

    
Res. No. 342-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Eligia Margarita Padilla Puello, 
sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 303, edificio No. 36-C, Proyecto 
Hainamosa, D.N. 

   
 
 
 
137 

    
Res. No. 343-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Cristina Castro Mieses, mediante el 
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 101, 
edificio No. 50-H, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
141 

    
Res. No. 344-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Wilfredo Ureña, en relación a la venta 
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 2-B, 
edificio No. 184, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
146 

    
Res. No. 345-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Francisco Javier Cruz Bonilla, por 
medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 1-A, edificio No. 160, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
150 

    
Res. No. 346-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Felicia Pereyra Martínez, en virtud 
del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 304, edificio No. 62-C, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
154 

    
Res. No. 347-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Altagracia María Castillo, sobre la 
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 103, edificio No.62-C, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
159 
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Res. No. 348-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Julio César Muñoz Pérez, en relación 
al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 
73, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
163 

    
Res. No. 349-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Caridad Navarro Mañón, relativo a 
la venta por parte del primero a la segunda, de la casa No. 
64, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 

   
 
 
167 

    
Res. No. 350-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Milagros E. Jáquez Brea, a través 
del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
301, edificio No. 37-B, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
172 

    
Res. No. 351-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Cruz María Soriano de Araujo, 
sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 24, calle Miguel Díaz, Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. 

   
 
 
 
176 

    
    
Res. No. 352-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la Lic. Ángela Tejada, mediante el cual el 
primero vende a la segunda, el apartamento No. 1-B, edificio 
No. 260, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III 
Etapa, D.N. 

   
 
 
 
180 

    
Res. No. 353-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Dolores E. Tavárez, en relación a la 
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 101, edificio No. 23-B, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
185 

    
Res. No. 354-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Nurys M. Rosario de Freites, 
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 203, edificio No. 70-C, Proyecto 
Hainamosa, D.N. 

   
 
 
 
189 

    
Res. No. 355-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Gertrudis de la Rosa Moreno, a 
través del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 1, 
calle Catalina, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
194 
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Res. No. 356-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Alido García Mata, sobre el traspaso 
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 2-B, 
edificio No. 282, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

  
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
198 

    
Res. No. 357-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Jesús Melo García, mediante el cual el 
primero vende al segundo, el apartamento No. 202, edificio 
No. 14-B, Proyecto Habitacional Hainamosa, D.N. 

   
 
 
202 

    
Res. No. 358-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Víctor Manuel Valdez Núñez, en 
relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 302, edificio No. 88-C, Proyecto 
Hainamosa, D.N. 

   
 
 
 
207 

    
Res. No. 359-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Manuela Mota Castro, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 1-A, edificio No. 252, Proyecto Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
211 

    
Res. No. 360-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Nelson Caraballo, en virtud del cual 
el primero vende al segundo, el apartamento No. 101, 
edificio No. 82-C, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
215 
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Res. No. 317-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Ramón Frías Herrera, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 107, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 317-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de agosto de 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor JUAN RAMÓN FRÍAS HERRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JUAN RAMÓN FRÍAS HERRERA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, 
correspondiente al edificio No.107, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III, Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE       CONTRATO No: _____ 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ____________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
JUAN RAMÓN FRÍAS HERRERA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con ISABEL ANTONIA ACOSTA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.12795, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edificio No.107, construido blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante III, Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$120,000.00 (CIENTO 
VENTE MIL PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de destrucción de mejora, y el 
resto, o sea, la suma de RD$27,000.00 (VEINTISIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

JUAN RAMÓN FRÍAS HERRERA 
                                                   COMPRADOR 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y JUAN RAMÓN FRÍAS HERRERA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Juan Antonio Morales Vilorio                 César A. Díaz Filpo 
             Secretario            Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz            Teodoro Ursino Reyes 
    Secretaria               Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 318-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Leonardo Polanco Ubiera, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 3, manzana No. 2, Proyecto Habitacional Ciudad 
del Almirante, II Etapa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 318-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 25 de junio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor LEONARDO POLANCO UBIERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 25 de junio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, el señor LEONARDO POLANCO UBIERA, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, 
del edificio No.3, manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, II Etapa”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., 
valorado en la suma de RD$146,360.78 (ciento cuarenta y seis mil trescientos sesenta pesos 
oro con 78/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

001108 
 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
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del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de mayo del 1996, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LEONARDO POLANCO 
UBIERA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con la señora 
Clara María Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0848363-
07, domiciliado y residente en la casa No. 1-B de la calle del Edificio No. 3, manzana No. 
2, sector Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, II Etapa”, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 1-B, del edificio 3, manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, II Etapa”, de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO CON 
78/100 (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: Un inicial de diez mil pesos oro con 00/100 (RD$10,000.00), según recibo 
de pago No. 3343, de fecha 2 de octubre del 1992, y el resto para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de ciento veinticinco pesos con 00/100 (RD$125.00) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dos (2) del mes de octubre del año 1992. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   VENDEDOR          LEONARDO POLANCO UBIERA. 
  COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Leonardo Polanco Ubiera, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a veinticinco (25) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
           Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 319-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Aníbal 
Mateo López, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno de 6,821.65 Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, D.N. G. O. No. 
10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.319-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 10 de septiembre de 1998,entre el 
Ingenio Rio Haina  y el señor Aníbal Mateo López. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 10 de septiembre del 
1998, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado por el Director Ejecutivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), Lic. Oscar Santiago Batista Garcia, de una parte , y de 
la otra parte, el señor Aníbal Mateo López, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una (1) porción de terreno con una extensión superficial de seis 
mil ochocientos veintiún punto sesenta y cinco (6,821.65) metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.9, del D. C. No.19, D. N., propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en la suma 
de RD$1,227,897.00 (un millón doscientos veintisiete mil ochocientos noventa y siete 
pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: Jacagua 
CF-No. 0481 Año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-00061-6, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder 
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994, 
que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, 
el Ing. Aníbal Mateo López, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 

 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
Identidad y Electoral No.001-0123326-0, domiciliado y residente en el Respaldo Av. 
Sarasota, casa No.27, sector Mirador Sur, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil ochocientos veintiún 
punto sesenta y cinco (6,821.65) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9 del D.C. No. 
19, de D.N., propiedad del Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos:  
 
Al Norte: Arroyo Mártir. 
Al Este: Banco Nacional de la Vivienda. 
Al Sur: Camino a Jacagua. 
Al Oeste: Henrry Matos. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
un millón doscientos veintisiete mil ochocientos noventa y siete pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$1,227,897.00), o sea, a razón de ciento ochenta pesos oro dominicanos 
(RD$180.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma 
siguiente: 
 
a) La suma de cuatrocientos veintinueve mil setecientos sesenta y tres pesos oro 

dominicanos con 95/100 (RD$429,763.95), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en cheque 
certificado No.75658, de fecha 3-8-98, razón por la cual este acto sirve AL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 

 
b) El resto, o sea la suma de setecientos noventa y ocho mil ciento treinta y tres pesos 

oro dominicanos con 05/100 (RD$798,133.05), en el plazo de cinco (5) años, a 
partir de la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y 
consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día cinco (5) del 
mes de agosto del año 2003. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento ochenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$180.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre de 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha trece (13) de julio del 1998. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a setecientos noventa y ocho mil ciento 
treinta y tres pesos oro dominicanos con 05/100 (RD$798,133.05), devengará intereses a 
razón del uno por ciento (1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a setecientos 
noventa y ocho mil ciento treinta y tres pesos oro dominicanos con 05/100 
(RD$798,133.05), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR 
se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diez (10) días del mes de septiembre del año 
mil novecientos noventa y ocho (1998). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
   POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
Lic. Oscar S. Batista García                           Ing. Aníbal Mateo López 
    Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. JOSÉ DEL CARMEN MORA TERRERO, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores Lic. Oscar Santiago Batista García e Ing. Aníbal Mateo López, 
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y 
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

DR. JOSÉ DEL CARMEN MORA TERRERO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 320-16 que aprueba el contrato de permuta entre el Estado dominicano y La 
Logia Flor del Ozama No. 1,2638, Inc., representada por el señor José Dolores 
Guerrero, en relación al traspaso por parte de la segunda a la primera, de una 
porción de terreno de 577.57 Mts²., dentro del ámbito del solar No. 2, manzana No. 
141, Porción P., del D.C. No. 1, D.N., y a su vez el primero transfiere en calidad de 
permuta a la segunda, una porción de terreno de 6,500.00 Mts²., dentro de la parcela 
No. 25 (pte), del D.C. No. 26, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 320-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de permuta de terrenos suscrito en fecha 06 del mes de agosto del 
2003, entre el Estado dominicano y La Logia Flor del Ozama No. 1,2638, INC., 
representada por el señor José Dolores Guerrero. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de permuta de terrenos suscrito en fecha 06 de agosto del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, La Logia 
Flor del Ozama No.1,2638, INC., representada por el señor José Dolores Guerrero, por 
medio del cual la segunda traspasa al primero, a título de permuta, una porción de terreno 
de 577.57 Mts², dentro del ámbito del Solar No. 2, manzana No.141, porción P, del Distrito 
Catastral No. 1, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$761,800.00, (setecientos 
sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos), a su vez, el Estado dominicano cede y 
transfiere en calidad de permuta a la segunda parte, una porción de terreno de 6,500.00 Mts, 
dentro del ámbito de la Parcela No.25 (pte), D.C. No.26, del Distrito Nacional, valorado en 
la suma de RD$761,800.00 setecientos sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE PERMUTA 
 

5437 
 

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actua en virtud del Poder No.337-03, de fecha 16 del mes de junio del año 2003, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por 
su propio nombre, y de la otra parte, LA LOGIA FLOR DEL OZAMA NO.1,2638, INC., 
debidamente representada mediante certificación de fecha 19 de septiembre del 2001, por el 
señor JOSÉ DOLORES GUERRERO, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0054648-0, domiciliado y residente en la calle Benito 
González No. 24, Villa Francisca, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: LA LOGIA FLOR DEL OZAMA NO.1, 2638 INC., debidamente 
representada por el señor JOSÉ DOLORES GUERRERO, es propietaria de una porción 
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de terreno con 577.57 Mts2, dentro del ámbito del Solar No.2, manz. No.141, porción P, 
del D. C. No.1, del Distrito Nacional, amparado por el Certificado de Titulo No.1001, de 
fecha 30 de marzo del año 1967. 
 
POR CUANTO: A que de dicha porción de terreno, la Dirección de Patrimonio Cultural 
ocupó la cantidad de 577.57 Mts2 dentro del ámbito de la referida parcela, para ser 
destinada a la rehabilitación del Fuerte Fray Antón.  
 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano llegó a un acuerdo con LA LOGIA FLOR 
DEL OZAMA NO. 1,2638, INC., representada por el señor JOSÉ DOLORES 
GUERRERO, en el sentido de resarcirle o permutarle la cantidad de los metros de terrenos 
que se utilizaron para la rehabilitación de la referida obra. 
 
POR CUANTO: A que el área utilizada por la Dirección de Patrimonio Cultural fue 
valorada en la suma de setecientos sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos 
(RD$761,800.00), según lo establece el informe del Departamento Técnico de esta 
Administración General de Bienes Nacionales, en fecha 22 del mes de julio del año 2002. 
 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de un solar con una extensión 
superficial de 6,500.00 mts2, dentro del ámbito de la Parcela No.25 (Pte), D. C. No.26, del 
Distrito Nacional, conforme lo establece el Certificado de Título No.64-2839, de fecha 27 
de julio del año 1964, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la cual a 
sido valorada en la suma de setecientos sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos 
(RD$761,800.00), por el Departamento Técnico de esta Administración General de Bienes 
Nacionales, en fecha 22 del mes julio del año 2002. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un 
contrato provisional de permuta con la SEGUNDA PARTE, en fecha 19 del mes de agosto 
del año 2002, en razón de que se requería un poder otorgado por el Presidente de la 
República para suscribir contratos de enajenación o de disposición en inmuebles del Estado 
dominicano. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder Especial No.337-03, 
de fecha 16 del mes de junio del año 2003, mediante el cual autoriza al Administrador 
General de Bienes Nacionales a suscribir el referido contrato de permuta con la 
SEGUNDA PARTE sobre las referidas porciones de terrenos. 
 
POR CUANTO: A que el Código Civil en su Art. 1702, establece que el “cambio o 
permuta es un contrato, por el cual las partes se dan repetitivamente una cosa por otra”. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integra del presente 
contrato, de manera libre y voluntaria. 
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LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LA SEGUNDA PARTE, entrega en calidad de permuta a LA PRIMERA 
PARTE, el siguiente inmueble: “Una porción de terreno de 577.57 mts2, dentro del ámbito 
del solar No. 2, de la manz. No.141, porción P, del D. C. No.1, del Distrito Nacional”. 
 
SEGUNDO: El inmueble referido anteriormente fue valorado en la suma de setecientos 
sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos (RD$761,800.00). 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.1001, de fecha 30 de 
marzo del año 1967. 
 
CUARTO: LA PRIMERA PARTE, por medio del presente acto cede y transfiere a su 
vez en calidad de permuta a LA SEGUNDA PARTE, el inmueble que se describe a 
continuación: una porción de terreno de 6,500.00 mts2, dentro del ámbito de la Parcela 
No.25 (Pte), del D. C. No.26, del Distrito Nacional. 
 
 
QUINTO: El inmueble referido anteriormente fue valorado por la suma de setecientos 
sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos (RD$761,800.00). 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.64-2839, de fecha 27 de julio 
del año 1964, expedido por el Registrador de Título del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: LA SEGUNDA PARTE acepta la permuta como compensación definitiva 
correspondiente a la expropiación del solar antes indicado. 
 
OCTAVO: A que el presente contrato sustituye y deja sin efecto el contrato provisional de 
permuta suscrito en fecha 19 de agosto del año 2003, en virtud de la obtención del Poder 
Especial que autoriza al Administrador General de Bienes Nacionales a suscribir el presente 
contrato definitivo de permuta. 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE, 
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO: Para todo lo previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las reglas 
del derecho común.  
 
 

 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
 
      BIENVENIDO BRITO           JOSÉ DOLORES GUERRERO 
 
 
YO, DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD, Abogado Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas libre y voluntariamente por las partes, señor Bienvenido Brito y 
el señor José Dolores Guerrero, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil 
tres (2003). 
 

DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera              Pedro José Alegría Soto 
           Secretario                   Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                  Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 321-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Eva 
Inés Duarte Escaño, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción 
de terreno de 490.98 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (pte), D.C. No. 32, manzana 
No. 9, solar No. 1, Bloque D., lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. 
G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 321-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 21 de junio del año 
2005, entre el Ingenio Boca Chica y la señora EVA INÉS DUARTE ESCAÑO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 21 de junio 
del 2005, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte y de 
la otra parte, la señora Eva Inés Duarte Escaño, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
cuatrocientos noventa punto noventa y ocho (490.98) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, 
Proyecto Brisas de las Américas, manzana No. 9, solar 1, Bloque D, valorada en la suma de 
RD$122,745.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-2003-4085 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
Eva Inés Duarte Escaño, dominicana, mayor de edad, soltera, ingeniera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 059-0011766-3, domiciliada y residente en la casa No. 
12, de la calle Cuarta, La Esperilla, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la primera Resolución-O, contenida en el Acta No. 1243, de 
fecha 19 de abril del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presente al conocimiento y 
decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1, 
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos noventa punto 
noventa y ocho (490.98) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 
204-B (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las 
Américas, manzana No. 9, solar No. 1, Bloque D, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle y Avenida. 
Al Este: Solares Nos.2 y 17. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Avenida. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21451, de fecha 23 de febrero del 
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de ciento veintidós mil setecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$122,745.00), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA 
COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2004-137190, 2004-
139562,2004-145514, 2005-150899,2005-164397 y 2005-171327, de fechas 11/08/2004, 
17/09/2004, 02/12/2004, 20/01/2005, 13/04/2005 y 27/05/2005, valor que declara haber 
recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 
2001. 
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PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 
dos mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
        POR EL INGENIO              POR LA COMPRADORA 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.       EVA INES DUARTE ESCAÑO 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. MARIA D. CASTILLO N., Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Eva Inés Duarte 
Escaño, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 
 

DRA. MARIA D. CASTILLO N. 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Pedro José Alegría Soto 
           Secretario                  Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 322-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Hipólito Aquiles Polanco Álvarez y Juana Beltrán Castillo, representados por la 
señora Basilia Álvarez Castillo, relativo a la venta por parte del primero a los 
segundos, de una porción de terreno de 84.53 Mts²., dentro de la manzana No. 248, 
solar No. 3-A-1-B, del D.C. No. 1, Distrito Nacional. G. O. No. 10842 del 25 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 322-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 15 del mes de noviembre del 
2002, entre el Estado dominicano y los señores Hipólito Aquiles Polanco Álvarez y Juana 
Beltrán Castillo, representados por la señora Basilia Álvarez Castillo. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 15 de noviembre del 
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, los señores 
Hipólito Aquiles Polanco Álvarez y Juana Beltrán Castillo, representados por la señora 
Basilia Álvarez Castillo, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y cuatro punto 
cincuenta y tres (84.53) metros cuadrados, dentro manzana No.248, solar No.3-A-1-B, del 
Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$253,590.00, 
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos noventa pesos dominicanos con 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Dec. No.93-01, en su 
Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del 
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores Hipólito Aquiles 
Polanco Álvarez y Juana Beltrán Castillo, dominicanos, mayores de edad, casados en sí, 
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portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 038-0013310-4 y 001-0073101-7, 
respectivamente, domiciliados y residentes en los Estados Unidos de Norteamérica, 
debidamente representados por la señora Basilia Álvarez Castillo, dominicana, mayor de 
edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0073000-1, 
domiciliada y residente en la calle Uruguay No.28, del sector Gascue, de acuerdo con el 
Poder Especial de fecha diez (10) de junio del año dos mil dos (2002), instrumentado por la 
Dra. Altagracia Amarante P., Abogada Notario, quienes en lo que sigue del presente 
contrato se denominarán LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este 
acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en 
caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.  
 
 
POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención 
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y cuatro punto cincuenta 
y tres metros cuadrados (84.53 Mt2), dentro de la manzana No.248, solar No.3-A-1-B, del 
D. C. No. 1, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Solar No.3-A-
2, AL SUR: Solar No.3-B, AL ESTE: Calle Uruguay y AL OESTE: Solar No.3-A-1-A. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.62-923, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente terrenos asciende a la suma de doscientos 
cincuenta y tres mil quinientos noventa pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$253,590.00), a razón de tres mil pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$3,000.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que 
LOS COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un 
inicial de setenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 centavos, 
(RD$74,880.00), pagado mediante cheque No.0910350 de fecha 20/05/2002 del Banco 
Popular, según recibo de ingreso No.23338 de fecha 31/05/2002, y la diferencia del precio 
en mensualidades iguales y consecutivas de tres mil seiscientos veintitrés pesos 
dominicanos con 59/100 centavos (RD$3,623.59), en un plazo de cinco (5) años. 
 
PARRAFO I: El precio de tres mil pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$3,000.00) 
por metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por 
el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de 
agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS 
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LOS COMPRADORES en el cumplimento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES 
deberán pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en ese contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes debe haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS 
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento 
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de 
compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a las rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES.  
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
POR EL VENDEDOR     POR LOS COMPRADORES 
 
      BIENVENIDO BRITO      

HIPOLITO AQUILES POLANCO A. 
 Administrador General de Bienes Nacionales,    Y  
   en representación del Estado dominicano  JUANA BELTRAN CASTILLO 

 
BASILIA ALVAREZ CASTILLO 

Apoderada 
 
 
YO, DR. DIÓGENES MEDINA MARTÍNEZ, Abogado Notario de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Basilia 
Álvarez Castillo, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 

DR. DIÓGENES MEDINA MARTÍNEZ 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
           Secretario                  Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 323-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ismaela de Jesús Rosario, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 10, manzana No. 4, Proyecto Habitacional Los 
Frailes, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 323-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 04 del mes de febrero de 
2003, entre el Estado dominicano y la señora ISMAELA DE JESÚS ROSARIO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 04 de febrero 
de 2003, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Ismaela de Jesús Rosario, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento No.1-A, edificio No.10, manzana No.4, del 
Proyecto habitacional Los Frailes, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$57,128.53, 
(cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos oro con 53/100), cuyos valor actualizado 
asciende a la suma de RD$145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA  
003917 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
24 de junio del año 1996 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Ismaela de Jesús 
Rosario, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0831228-1, domiciliada y residente en el 
apartamento No.1-A, edificio No.10, manzana No.4, del Proyecto Habitacional Los Frailes, 
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre, las partes; 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento 
No.1-A, edificio No.10, Manzana No.4, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta 
ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: cincuenta y siete mil 
ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), de los cuales pagó la 
suma de cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00), cuyo valor 
actualizado asciende a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$145.000.00), y el balance pendiente quedó exonerado en virtud del Artículo 4, 
del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del 
presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a 
favor de LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc, así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firmas del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
quedando a sus expensas los gatos de mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, 
agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR 
puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran los referidos gastos y 
se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que LA COMPRADORA no 
obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin 
intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Articulo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo 
de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
denominación destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en 
caso de que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto, contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
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PARRAFO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disipaciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR; y en caso de que este ultimo decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercer adquiriente, este ultimo tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por cientos (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
 
DECIMO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: En razón de que LA SEGUNDA PARTE no sabe firmar 
comparecen como testigos en el presente acto, la señora BRENDA JOSEFINA LIRIANO 
CARRASCO, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.004-0011039-1, domiciliada y residente en la casa No.4, calle 
Mella, de esta ciudad y el señor ELIGIO LUNA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1309535-0, 
domiciliado y residente en el apartamento 1-A, manzana No.4, Los Frailes, Km. 12 de esta 
ciudad. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 
  POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
        El ESTADO DOMINICANO 
 
  BIENVENIDO BRITO    ISMAELA DE JESÚS ROSARIO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
     BRENDA JOSEFINA LIRIANO CARRASCO 
         Testigo. 
 
            ELIGIO LUNA 
         Testigo. 
 
 
YO, DR. JOSÉ T. CHIA TRONCOSO, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito e 
Ismaela de Jesús Rosario, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me han declarado que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas, por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. JOSÉ T. CHIA TRONCOSO 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera              Pedro José Alegría Soto 
     Secretario Ad-Hoc.        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 324-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Clemencia Terrero de León, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 56.12 Mts²., dentro de la parcela No. 217-B-8 (pte), del D.C. 
No. 6, Distrito Nacional. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 324-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato provisional de venta de terreno suscrito en fecha 2 del mes de enero 
del 2003, entre el Estado dominicano y la señora Clemencia Terrero de León. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de provisional de venta de terreno suscrito en fecha 2 de 
enero del 2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0901865-5, de una parte, y de la otra parte, la señora Clemencia Terrero 
de León, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0807521-9, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de cincuenta y seis punto doce metros cuadrados (56.12 Mts²), dentro 
de la Parcela No.217-B-8 (parte), del D. C. No.6, del Distrito Nacional, valorada en la suma 
de treinta y un mil cuatrocientos veintisiete pesos dominicanos con 20/100 centavos 
(RD$31,427.20), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

004289 
 

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora CLEMENCIA TERRERO DE LEON, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0807521-9, domiciliada y residente en la calle Juana Soriano, Esq. Emilio Prud 
Homme No.10, del sector Los Frailes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso 
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de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.  
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y seis 
punto doce metros cuadrados (56.12 Mt2), dentro de la Parcela No.217-B-8 
(parte), del D. C. No. 6, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 
AL NORTE: Calle Emilio Prud Homme, AL SUR: Parcela No.217-B-8 
(Resto), AL ESTE: Parcela No.217-B-8 (Resto); y AL OESTE: Parcela 
No.217-B-8 (Resto)”. 

 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.63-126, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
treinta y un mil cuatrocientos veintisiete pesos dominicanos con 20/100 centavos 
(RD$31,427.20), a razón de quinientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$560.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial 
de cuatro mil treinta y dos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$4,032.00), pagado 
mediante cheque No.080225, de fecha 23/09/2002, del Banco de Reservas, según recibo de 
ingreso No.23766, de fecha 30/09/2002, y la diferencia del precio en mensualidades iguales 
y consecutivas de trescientos treinta y dos pesos dominicanos con 28/100 centavos 
(RD$332.28) en un plazo de diez (10) años. 
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PARRAFO I: El precio de quinientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$560.00) por metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por el Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de la venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: LA COMPRADORA pueden en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
ese contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales nos 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes debe haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA 
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento 
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de 
compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a las rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA.  
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (02) días del mes de enero del año dos mil tres (2003). 
 
       POR EL VENDEDOR           POR LA COMPRADORA 
 
        BIENVENIDO BRITO         CLEMENCIA TERRERO DE LEÓN. 
 Administrador General de Bienes Nacionales, 
   en representación del Estado dominicano  
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YO, WILLIAM LEBRON AQUINO, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Clemencia 
Terrero de León, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año dos mil tres (2003). 
 

WILLIAM LEBRON AQUINO 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro Garcia 
          Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 325-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Germán Antonio de Jesús Colón Hernández, mediante el cual el primero vende al 
segundo, una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 186 (pte), 
D.C. No. 32, manzana No. 30, solar No. 6, sección El Toro, lugar Roselyn, D.N. G. O. 
No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 325-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 2 de mayo del año 2005, 
entre el Ingenio Boca Chica y el señor Germán Antonio de Jesús Colón Hernández. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 2 de mayo 
del 2005, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte y de la otra parte, el 
señor Germán Antonio de Jesús Colón Hernández, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 186 (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana 
No. 30, solar 6, valorada en la suma de RD$37,500.00 (treinta y siete mil quinientos pesos 
oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO ROSELYN 
CF-2003-5981 
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 593-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 09 de octubre del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
Germán Antonio de Jesús Colón Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1400688-5, domiciliado y residente en la 
calle Luis Consuelo No. 15, Carretera Sánchez, Km. 11, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 11, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la primera Resolución-K, contenida en el Acta No. 1241, de fecha 2 de febrero 
del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por concepto 
de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 
(pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana No.30, 
solar No. 6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle. 
Al Este: Solar No.7 
Al Sur: Solar No.11 
Al Oeste: Solar No.5 
 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), 
o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

A) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No. 2003-42938, de fecha 04-08-2003, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma, y. 
 

B) El resto, o sea, la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un peso oro dominicanos con 
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
 
PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de febrero de 2003, y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de enero de 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Articulo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública o 
privaba. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los dos (02) días del mes de mayo del año dos 
mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
        POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.  GERMÁN ANT. DE JS. COLÓN H. 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL, Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Germán Antonio de 
Jesús Colón Hernández, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005). 
 
 

LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro García 
         Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 326-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Diógenes Lora Tolentino en representación de María Antonia Medina de Lora, en 
relación a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 1-B, 
edifico No. 98, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. 
O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 326-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 7 de junio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor Diógenes Lora Tolentino, en representación de María 
Antonia Medina de Lora. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 7 de junio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la 
otra parte, el señor Diógenes Lora Tolentino, en representación de María Antonia Medina 
de Lora, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento 
marcado con el No. 1-B, del edificio No.98, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$86,152.18 (ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

000962 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de 
noviembre del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Diógenes Lora 
Tolentino por sí y en representación de María Antonia Medina de Lora, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casados, portadores de las Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos. 001-1099556-0/001-1128288-5, domiciliados y residentes en la casa No. 1-
B, de la calle del Edificio No. 98, Tipo MHV, sector “Villa Juana-Villa Consuelo”, en la 
ciudad Santo Domingo, D.N., quienes para los fines del presente contrato se denominarán 
LOS COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.1-B, del edificio 98, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, en la ciudad de Santo 
Domingo, D. N. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que LOS 
COMPRADORES pagarán AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de diez mil 
pesos con 00/100 (RD$10,000.00), según recibo de pago No. 3764, de fecha 29 de abril del 
1992, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos 
pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del 
inmueble arriba indicado, hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrán alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir un contrato con la 
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES convienen en que el presente contrato sirva por sí 
mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor 
del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado 
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: LOS COMPRADORES se comprometen y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LOS COMPRADORES convienen en que de 
los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LOS COMPRADORES hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LOS COMPRADORES hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LOS 
COMPRADORES las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: LOS COMPRADORES declaran que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LOS COMPRADORES 
por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el 
inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS 
COMPRADORES en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LOS COMPRADORES es deudor de 
EL VENDEDOR desde el día veintinueve (29) del mes de abril del año 1992. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
       EL VENDEDOR  
  

DIÓGENES LORA TOLENTINO POR SI Y EN 
REPRESENTACIÓN DE MARÍA ANTONIA 
MEDINA LORA. 

 
                                                                                          EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Diógenes Lora Tolentino, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a siete (7) días 
del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco             Pedro José Alegría Soto 
 Secretario Ad-Hoc.        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 327-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Máximo Ramírez Muñoz, por medio del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 310.30 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 
32, manzana No. 35, solar No. 9, Bloque B, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 327-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 14 de mayo del 2004, 
entre el Ingenio Boca Chica y el señor Máximo Ramírez Muñoz. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 14 de mayo 
del 2004, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte y de la otra parte, el señor Máximo Ramírez Muñoz, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de trescientos diez punto treinta (310.30) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D. C. No. 32, del Distrito 
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.35, solar No.9, 
Bloque “B”, valorada en la suma de RD$31,030.00 (treinta y un mil treinta pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-2002-1848 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizaba y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 200l, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor MAXIMO RAMIREZ MUÑOZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0296170-3, domiciliado y residente en la calle Pedro Livio Cedeño No.95, Villas 
Agrícolas, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 28 de mayo del 2003, contenida en el Acta No.50, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Vigésima Resolución, contenida en el Acta No.1229, de fecha 
16 de marzo del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno, de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos diez punto treinta 
(310.30) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D. C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana 
No.35, Solar No.9, Bloque “B”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle en proyecto. 
Al Este  : Calle en proyecto. 
Al Sur  : Solar No. 9-A. 
Al Oeste : Solar No. 8. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y un mil treinta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$31,030.00), a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, 
aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de descuento, lo que hace un valor de 
veintinueve mil ciento cinco pesos oro dominicanos con 56/100 (RD$29,105.56), suma esta 
que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco 
Nos.2002-10719, 2002-12749, 2002-34917 y 2004-23493, de fechas 04-04-2002, 26-04-
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2002, 15-11-2002 y 26-04-2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los catorce. (14) días del mes de mayo, del año 
dos mil cuatro (2004). 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez    Máximo Ramírez Muñoz 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. CARMEN ANGELICA CARRASCO M., Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MAXIMO RAMIREZ 
MUÑOZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
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entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil cuatro 
(2004). 
 
 

LIC. CARMEN ANGELICA CARRASCO M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco             Germán Castro García 
  Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz               Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 328-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Edwin 
Eligio Batista Pujols, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción 
de terreno de 1,447.16 Mts²., dentro de la parcela No. 115 (parte), del D.C. No. 31, 
D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 328-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre del año 2002, 
entre el Estado dominicano y el señor Edwin Eligio Batista Pujols. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre del 
año 2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Edwin Eligio Batista Pujols, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos 
cuarenta y siete punto dieciséis metros cuadrados (1,447.16 Mts2), ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.115 (parte), del D.C.No.31, del Distrito Nacional, valorada en la 
suma de RD$289,432.00 (doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

    No.: 3318 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor EDWIN ELIGIO BATISTA PUJOLS, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1016591-7, domiciliado y residente en la calle Luz Consuelo No.28, Km.11, Av. 
Duarte, del sector Luz Consuelo, de esta ciudad, quien en lo adelante del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Octavo del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, las partes; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos cuarenta 
y siete punto dieciséis metros cuadrados (1,447.16 Mts2), ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.115 (Parte), del D.C. No.31 del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos: AL norte: calle en proyecto, AL sur: calle en proyecto, AL 
ESTE: calle, y AL oeste: parcela No.115 (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela 115 del Distrito 
Catastral No.31, en virtud del Certificado de Título No.59-3192, expedido por el 
Registrador del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a suma de 
doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos dominicanos con 00/100 
CENTAVOS (RD$289,432.00), a razón de doscientos pesos dominicanos con 00/100 
CENTAVOS (RD$200.00) el metro cuadrado, más el doce por ciento (12%) de interés 
anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en 
la siguiente forma: Un inicial de ochenta y seis mil ochocientos veintinueve pesos 
dominicanos con 60/100 centavos (RD$86,829.60), el cual será pagado de la siguiente 
manera: un primer pago de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$28,000.00), efectuado mediante cheque No.0944252, de fecha 20/11/02, del Banco 
Popular, según recibo de ingreso No.23881, de fecha 20/11/02, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, el resto del inicial en tres (3) cuotas iguales 
y consecutivas de diecinueve mil seiscientos nueve pesos dominicanos con 87/100 centavos 
(RD$19,609.87), y la diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y 
consecutivas de cuatro mil quinientos seis pesos dominicanos con 78/100 centavos 
(RD$4,506.78) cada una. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$200.00) por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 11/11/02, realizada por la Unidad de Catastro, en función del Decreto No. 
329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el 
Departamento Técnico de la Administración: General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
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lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros y/o tareas que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre LAS PARTES que EL ESTADO DOMINICANO 
reembolsará la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento de pago de una 
cuota hace perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto 
de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, perdiendo EL 
COMPRADOR el beneficio del término para todo el resto de los pagos, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación AL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 

POR EL VENDEDOR:     POR EL COMPRADOR: 
   EL ESTADO DOMINICANO 
 

Bienvenido Brito     Edwin Eligio Batista Pujols 
        Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA. ARIANNA REYES DE MARTINEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y EDWIN ELIGIO BATISTA PUJOLS, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas 
que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por 
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del 
año dos mil dos (2002). 
 

DRA. ARIANNA REYES DE MARTINEZ 
NOTARIO PIBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco            Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 329-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Brígida Mora Rubio de Hernández, representada por el señor Demetrio Hernández, 
sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 402, edificio I, 
Tipo C, manzana No. 3, Proyecto Habitacional La Zurza, D.N. G. O. No. 10842 del 25 
de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 329-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de marzo del 2003, entre 
el Estado dominicano y la señora BRÍGIDA MORA RUBIO DE HERNÁNDEZ, 
representada por el señor DEMETRIO HERNÁNDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de marzo del 
año 2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra 
parte, la señora BRÍGIDA MORA RUBIO DE HERNÁNDEZ, representada por el señor 
DEMETRIO HERNÁNDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, el apartamento No.402, edificio I, Tipo C, manzana No.3, del Proyecto 
Habitacional La Zurza, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,000.00 (cuarenta y 
seis mil pesos dominicanos con 00/100), cuyo valor actualizado ascendió a la suma de 
ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos con 20/100 
(RD$115,837.20), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA  
 
ENTRE:             CONTRATO No.4208 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 4 de junio del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio 
del año 2002. quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
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contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la 
señora BRIGIDA MORA RUBIO DE HERNANDEZ, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1075730-9, domiciliada y residente en el apartamento No. 402, edificio I, Manzana No. 3, 
del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, debidamente representada mediante 
Poder de fecha 12 de septiembre del año 2002, por el señor DEMETRIO HERNÁNDEZ., 
dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0216553-7, domiciliado y residente en Serrallés, Yamasá, provincia Monte Plata y 
accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias 
legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre, 
las partes; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 402, 
edificio 1, Tipo C, Manzana No. 3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la. suma de: cuarenta y seis 
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado ascendió a la 
suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos con 20/100 
(RD$115,837,20), monto que quedó exonerado en virtud del Artículo 4 del decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento EL 
VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA 
COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximo diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA COMPRADORA  no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las parles que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55. Inciso 10 de la Constitución. 
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SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo 
de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que LA 
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido 
sin intervención judicial. 
 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de lecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR 
un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
 
NOVENO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de lecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se 
apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para lodo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del listado y a las reglas del derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 

POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
       EL ESTADO DOMINICANO    Brígida Mora Rubio de Hernández, 
 

    Bienvenido Brito       representada por: 
Administrador General de Bienes Nacionales    Demetrio Hernández 
   VENDEDOR 
 
YO, _____________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, 
libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y DEMETRIO 
HERNANDEZ cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
marzo del año dos mil tres (2003). 
 

____________________________ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Pedro José Alegría Soto 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo  del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 330-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Elpidia Balbí Reyes, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 17, manzana O, Los Frailes, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 330-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de la casa suscrito en fecha 16 de septiembre del 2002, entre 
el Estado dominicano y la señora ELPIDIA BALBÍ REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de la casa suscrito en fecha 16 de septiembre del 
2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la 
otra parte la señora ELPIDIA BALBÍ REYES, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, a título de venta, la casa No. 17, manzana O, Los Frailes, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$57,128.53 (cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos dominicanos 
con 53/100), cuyo valor actualizado asciende a la suma de RD$145,000.00 (ciento cuarenta 
y cinco mil pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA  
 
ENTRE:             CONTRATO No.3766 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 24 de junio del año 1996, y del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la 
señora ELPIDIA BALBÍ REYES, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0330814-4, 
domiciliada y residente en la casa No. 17, Manzana O, Los Frailes, de esta ciudad , quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA o por su propio nombre; 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA quien acepta, el siguiente inmueble: La casa No. 17, manzana O, 
Los Frailes, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta en el Poder fue fijado en la suma de cincuenta y 
siete mil ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor 
actualizado asciende a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$ 145,000.00), monto que quedó exonerado en virtud del Artículo 4 del Decreto 
452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento EL 
VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA 
COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximo diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
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CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo 
de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que LA 
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido 
sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este ultimo tendrá que pagar a EL VENDEDOR 
un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la 
fecha. 
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NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Copropiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
       EL ESTADO DOMINICANO 
 

      Bienvenido Brito,    Elpidia Balbi Reyes 
Administrador General de Bienes Nacionales  
 
 
YO, DR. ANTONIO JIMENEZ GRULLON, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y ELPÍBIA BALBI REYES, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
(16) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. ANTONIO JIMENEZ GRULLON 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Pedro José Alegría Soto 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo  del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 331-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Rafael Terrero, y su adéndum de fecha 23 de septiembre de 2002, relativo a la venta 
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 402, edificio Y-3, manzana G, 
Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 331-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de agosto de 1990, y su 
adendum de fecha 23 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor 
PEDRO RAFAEL TERRERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de agosto de 
1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte el señor PEDRO RAFAEL TERRERO, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 402, edificio 
Y-3, de las manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y 
cuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), y el adéndum de contrato suscrito en fecha 
23 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano, representado por el señor 
Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor Pedro Rafael Terrero, por medio 
del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$147,746.73 (ciento cuarenta y siete 
mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100), que copiados a la letra 
dicen así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.5743 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo 1990, Acápite No. 459, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, el señor PEDRO RAFAEL TERRERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 11041, Serie 
40, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle __, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 402, edificio 
Y-3, de las manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los 
Mameyes, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y seis 
mil setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro 00/100), 
pagados como inicial, mediante Cheque No. 31037, de fecha 3 de abril del año 1989, 
expedido por Seguros América, con un valor de RD$100,000.00 (cien mil pesos oro), por el 
concepto arriba  indicado de varios empleados, y el resto, en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la cuenta. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Pedro Rafael Terrero 
   VENDEDOR            COMPRADOR 
 
 
YO, BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado - Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y PEDRO RAFAEL TERRERO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los 3 días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO  
Notario Público 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO  No. 002636 
 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio 
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, 
el señor PEDRO RAFAEL TERRERO, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0292688-8, domiciliado y 
residente en el apartamento No.402, edificio Y-3, Manzana G, Proyecto Parque del Este, 
Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales 
del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor 
PEDRO RAFAEL TERRERO, el apartamento No.402, edificio Y-3, Manzana G, Proyecto 
Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 3 de agosto del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió el 
contrato de venta con el señor PEDRO RAFAEL TERRERO, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y 
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de 
los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de dieciséis mil cuatrocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$16,400.00) y la diferencia del precio de venta quedó 
exonerado conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.5743, de fecha 3 de agosto del año 1990, mediante el cual El Estado 
Dominicano vendió al señor PEDRO RAFAEL TERRERO el apartamento No.402, edificio 
Y-3, Manzana G, Proyecto Parque del Este, Los Mameyes de esta ciudad, en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y 
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), 
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud 
del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que LA 
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA 
SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente, acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato sin 
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intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 3 de agosto del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el 
contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble; 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.            Pedro Rafael Terrero 
Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 
 
YO, DR. NELSON A. SÁNCHEZ MORALES, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y PEDRO RAFAEL TERRERO, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 

DR. NELSON A. SÁNCHEZ MORALES 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 332-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y los señores 
Martha Jhossandy Estévez Heredia y Juan José Barreras Tejada, a través del cual el 
primero vende a los segundos, una porción de terreno de 271.20 Mts²., dentro de la 
parcela No. 9, D.C. No. 19, manzana No. A-1, solar No. 3, D.N. G. O. No. 10842 del 25 
de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 332-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de octubre del 1998, entre el 
INGENIO RÍO HAINA y los señores MARTHA JHOSSANDY ESTÉVEZ HEREDIA y 
JUAN JOSÉ BARRERAS TEJADA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de octubre del 
año 1998, entre el INGENIO RÍO HAINA, válidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, de una parte, y de la 
otra parte, los señores MARTHA JHOSSANDY ESTÉVEZ HEREDIA y JUAN JOSÉ 
BARRERAS TEJADA, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA 
Y UNO PUNTO VEINTE (271.20) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. 
No. 19, del Distrito Nacional, manzana A-l, solar No.3, propiedad del Ingenio Río Haina, 
valorada en la suma de RD$54,240.00 (cincuenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos 
oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: Yaguasa  
CF-0054 Año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el INGENIO HAINA, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente  de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.),  LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-
0000061-6 domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud 
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del Poder ____, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de 
enero del año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO 
y de la otra parte, los señores MARTHA JHOSSANDY ESTEVEZ HEREDIA, portadora 
de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-1117898-4, dominicana, mayor de edad, 
soltera, domiciliada y residente en la calle 5WS, casa No.47, Urbanización Lucerna, y 
JUAN JOSE BARRERAS TEJADA, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No. 
001-0900622-1, dominicano, mayor de edad, soltero, residente en la manzana No. 3419, 
casa No.4, Urbanización Prados del Cachón, de esta ciudad de Santo Domingo, quienes en 
lo que sigue del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente 
inmueble:  
 

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y uno 
punto veinte (271.20) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, 
del D.N. manzana A-1, solar No.3, propiedad del Ingenio Rio Haina, con los 
siguientes linderos: 

 
Al Norte : Calle 3. 
Al Este  : Solar No.4. 
Al Sur  : Solar No.13. 
Al Oeste : Solar No.2. 

 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho  de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de Certificado de Título No. 60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
 
TERCERO: EL precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
cincuenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$54,240.00) o sea, a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por LOS COMPRADORES en la 
forma siguiente: 
 
a)  La suma de dieciocho mil novecientos ochenta y cuatro pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$18,984.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, en fechas 7-1-98 y 
3-4-98, razón por la cual este acto sirve a LOS COMPRADORES como recibo de 
descargo y finiquito total por dicha suma;  
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b) El resto, o sea, la suma de treinta y cinco mil doscientos cincuenta y seis pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$35,256.00), en el plazo de cinco (5) años, a partir de 
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, 
cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día tres (3) del mes de abril del 
año 2003. 

 
PARRAFO I: : El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) 
por metro cuadrado fue establecido  tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General de Catastro Nacional en fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes  que la suma de dinero  
adeudada por LOS COMPRADORES, ascendente a treinta y cinco mil doscientos 
cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$35,256.00), devengará intereses a 
razón de uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio  convenio para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a treinta y cinco 
mil doscientos cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$35,256.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en 
caso de incumplimiento por parte de LOS COMPRADORES de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LOS 
COMPRADORES autorizan al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir 
dicho privilegio en favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo hagan LOS COMPRADORES, sus 
herederos o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LOS 
COMPRADORES se atrasan en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier 
mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda 
contraída por LOS COMPRADORES. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y 
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contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente, contrato. 
 
SEPTIMO: Queda contenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo, 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LOS COMPRADORES deben 
pagar el área que excede, al precio estipulado en el Párrafo 1 del Artículo Tercero de este 
Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por LOS COMPRADORES. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LOS COMPRADORES en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los doce (12) días del mes de octubre del año 
mil novecientos noventa y ocho (1998). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:        POR LOS COMPRADORES: 
 
Lic. Oscar S. Batista García    Martha Jhossandy Estévez Heredia 
     Director Ejecutivo 
 
             Juan José Barreras Tejada 
 
YO, DRA. CARMEN E. GONZALEZ R., Abogado, Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional,  CERTIFICO Y DOY FE: QUE por ante mí comparecieron los 
señores, LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, MARTHA JHOSSANDY 
ESTÉVEZ HEREDIA y JUAN JOSE BARRERAS TEJADA, de generales que constan 
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

DRA. CARMEN E. GONZALEZ R. 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 333-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Amada Asencio Martes, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B (pte), D.C. No. 32, 
manzana No. 45, solar No. 6, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 
G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 333-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del año 
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora AMADA ASENCIO MARTES. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de 
diciembre del año 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director 
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BAEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0166750-9, de una parte, y de la otra parte la señora AMADA ASENCIO 
MARTES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0068223-5, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.45, solar No.6, valorada en la suma de 
veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2981-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizaba y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
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y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 200l, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora AMADA ASENCIO MARTES, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0068223-5, domiciliada y residente en el KM 2, carretera Sánchez No. 27, 
Canastica, San Cristóbal, R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No.29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 9 
de julio del 2002.. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.45, 
Solar No.6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.5. 
Al Este  : Calle en proyecto. 
Al Sur  : Solar No. 7. 
Al Oeste : Solar No. 15. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea, a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No.2001-24611, de fecha 26-11-2001, razón por la cual este acto sirve 
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis 
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
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PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre del 
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        Amada Asencio Martes, 
     Director Ejecutivo 
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YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y AMADA ASENCIO 
MARTES, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre, del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 334-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Sandria María Vásquez Polanco, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, 
una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-A (parte), D.C. 
No. 32, manzana 6, solar No. 15, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 334-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 20 de enero del año 
2003 entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora SANDRIA MARÍA VÁSQUEZ 
POLANCO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 20 de enero 
del año 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director Ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0166750-9, de una parte, y de la otra parte la señora SANDRIA MARÍA VÁSQUEZ 
POLANCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0946594-8, por medio 
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del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.204-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.6, solar No. 15, valorada en la suma de 
veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-A1365-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora SANDRIA MARIA VASQUEZ 
POLANCO, dominicana, mayor de edad soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0946594-8, domiciliada y residente en la calle 5 No. 4, Las Palmas de 
Alma Rosa, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No.23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 18 
de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.), D. C. Np.32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.6, 
Solar No.15, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No. l. 
Al Este  : Solar No.14. 
Al Sur  : Calle en proyecto. 
Al Oeste : Calle en proyecto. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea, a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma doce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00), como pago 
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2001-
11032, de fecha 15 de agosto de 2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de trece mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$13,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos oro dominicanos con 06/100 (RD$449.06), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a trece mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$13,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a trece mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00), todo de acuerdo 
a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en sus calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno, afecte la ecología, e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra 
institución pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos 
mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        Sandria M. Vásquez P., 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M., Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron 
libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y SANDRIA 
MARIA VÁSQUEZ POLANCO, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 335-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Fausto 
Calderón Cepeda, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, 
manzana No. 33, solar No. 14, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 
G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 335-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de febrero del año 
2002, entre el INGENIO OZAMA y el señor FAUSTO CALDERÓN CEPEDA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de 
febrero del año 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0166750-9, de una parte, y de la otra parte el señor FAUSTO CALDERÓN CEPEDA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0022326-2, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, manzana No.33, solar No. 14, valorada en la suma de cuarenta 
mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B07771/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01 que le fuere otorgado por el Presidente de la 
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República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor FAUSTO CALDERÓN CEPEDA, 
dominicano, mayor de edad casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0022326-2, domiciliado y residente en la calle No. 4-Sur, No.34, sector Villa Marina, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No.15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D. C. No.9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.33, Solar 
No.14, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No. 3. 
Al Este  : Solar No.15. 
Al Sur  : Calle 27. 
Al Oeste : Solar No. 13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea, a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 

a) La suma catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No.2001-06591, de fecha 28-5-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
del INGENIO. 
 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
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PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del 
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        Fausto Calderón Cepeda, 
     Director Ejecutivo 
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YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y FAUSTO CALDERÓN 
CEPEDA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero, del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 336-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José 
Arturo Tamariz Sosa, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, manzana No. 
23, solar No. 8, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 336-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de febrero del año 
2002, entre el INGENIO OZAMA y el señor JOSÉ ARTURO TAMARIZ SOSA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de febrero 
del año 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING. 
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0166750-9, de una parte, y de la otra parte el señor JOSÉ ARTURO TAMARIZ SOSA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0223401-0, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
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de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, manzana No.23, solar No.8, valorada en la suma de cuarenta mil 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1027/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSÉ ARTURO TAMARIZ 
SOSA, dominicano, mayor de edad casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0223401-0, domiciliado y residente en la calle Principal No.59, Cerros de Sabana 
Perdida, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No.15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D. C. No.9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.23, Solar 
No.8, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle 41. 
Al Este  : Solar No.9. 
Al Sur  : Solar No.18. 
Al Oeste : Solar No. 7. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No.2001-09344, de fecha 23-7-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
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convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos 
mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        José A. Tamariz S., 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JOSÉ ARTURO 
TAMARIZ SOSA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 337-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Domitila de la Rosa, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 101, edificio No. 14-B, Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana, R.D. 
G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 337-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora DOMITILA DE LA ROSA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Adm. Gral, de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
una parte; y de la otra parte la señora DOMITILA DE LA ROSA, por medio del cual el 
primero traspasa, a título de venta, a la segunda, el apartamento marcado con el 101, 
edificio No. 14-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto SAN JUAN 
BAUTISTA, San Juan de la Maguana, valorado por la suma total de RD$48,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 012116 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 5 de diciembre de 1989, Acápite No.127, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte la señora DOMITILA DE LA ROSA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con ANTONIO REY, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.32941, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No. ______,  provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________ de la calle _______, de quién para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, edificio 
No. 14-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto SAN JUAN 
BAUTISTA, San Juan de la Maguana. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiocho mil 
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$21,000.00 (veintiún mil pesos oro), mediante la destrucción de mejora 
de su propiedad, y el resto, o sea, la suma de RD$28,000.00 (veintiocho mil pesos oro), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: El COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Camilo Antonio Nazir Tejada, 
     Capitán de Navío M. de G.            Domitila de La Rosa 

     Administrador General de Bienes Nacionales    COMPRADORA 
   VENDEDOR 
 
YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Marina 
M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y DOMITILA DE LA ROSA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro, años 151 de la 
Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente  

 
     Luis Ángel Jazmín      Amable Aristy Castro 
           Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres, años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán       Remberto Arturo Cruz Rodríguez 
 Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia, y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 338-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Daniel 
A. Beato Soto, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 6-A, 
Proyecto Habitacional Los Frailes, II Etapa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 338-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de casa suscrito en fecha 11 de marzo del 2002, entre 
el Estado dominicano y el señor DANIEL A. BEATO SOTO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de casa suscrito en fecha 11 de marzo del 
2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y 
de la otra parte el señor DANIEL A. BEATO SOTO, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, la casa No.6-A, del Proyecto Habitacional Los Frailes, II 
Etapa, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$51,447.28, más RD$58,463.35, por este 
inmueble haber sido actualizado en su valor a la fecha del presente acto, ascendiendo en 
consecuencia el precio de la venta a la suma de RD$109,910.63 (ciento nueve mil 
novecientos diez pesos dominicanos con 63/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE:          CONTRATO No.001930 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
24 de junio del año 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre; y de la otra parte, el 
señor DANIEL A. BEATO SOTO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0530459-6, domiciliado y residente en la casa 
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No.6-A, Proyecto LOS FRAILES, II ETAPA, de esta ciudad, quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su 
propio nombre. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: La casa No.6-A, del Proyecto 
Habitacional LOS FRAILES, II ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Cincuenta y un 
mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 28/l00 (RD$51,447.28), 
conforme Poder de fecha 24 de junio del año 1996, más cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos dominicanos con 35/100 (RD$58,463.35), por este inmueble haber sido 
actualizado en su valor a la fecha del presente acto, ascendiendo en consecuencia el precio 
de venta efectivo a la fecha del presente contrato a la suma de ciento nueve mil novecientos 
diez pesos dominicanos con 63/100 (RD$ 109,910.63), más el ocho por ciento (8%) de 
interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de once mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,000.00) el cual fue pagado mediante los recibos Nos. 22950, de fecha 1 de marzo 
del año 2002 y 116150, de fecha 5 de octubre del año 1992 y la diferencia del precio en 
mensualidades iguales y consecutivas de ochocientos veintisiete pesos dominicanos con 
33/100 (RD$827.33), en un plazo de veinte (20) años. 
 
TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por 
parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) meses. 
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SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez (10) 
días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía 
eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL 
VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando 
la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran los referidos 
gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que EL COMPRADOR no 
obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin 
intervención judicial. 
 
OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que EL 
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y l024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR 
un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
DECIMO PRIMERO: En los casos de rescisión de contrato, EL COMPRADOR 
conviene en que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los 
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 

 



-119- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente por EL: VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola 
notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
DECIMO TERCERO: El comprador declara y reconoce que es deudor del VENDEDOR 
desde el día primero (01) del mes de mayo del año dos mil dos (2002), fecha en la cual 
realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO CUARTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten 
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado y a las reglas del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
       EL ESTADO DOMINICANO 
 

    Bienvenido Brito,          Daniel A. Beato Soto 
Administrador General de Bienes Nacionales 
       VENDEDOR 
 
 
YO, DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
DANIEL A. BEATO SOTO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de marzo del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ 
Notario Público 

 
 

 



-120- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 339-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Mirian Vólquez Reyes, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-A (parte), D.C. 
No. 32, manzana 12, solar No. 14, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 339-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de febrero del año 2003, entre 
el INGENIO BOCA CHICA y la señora MIRIAN VÓLQUEZ REYES. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de febrero del año 
2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
señora MIRIAN VÓLQUEZ REYES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B 
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No. 12, solar No. 14, valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos 
oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-2002-0056 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizaba y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
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se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora MIRIAN VÓLQUEZ REYES, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0413016-6, domiciliada y residente en la calle Respaldo 12, No.4-A, Las Cañitas, 
D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de julio del 2002, contenida en el Acta No.31, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No.1209, de fecha 15 
de octubre del 2002.. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.12, 
Solar No.14, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.3. 
Al Este  : Solar No.13. 
Al Sur  : Calle en proyecto. 
Al Oeste : Solar No. 15. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
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a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero efectivo mediante comprobante de 
caja y banco No.2002-00293, de fecha 03-01-2002, razón por la cual este acto sirve 
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis 
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de setecientos noventa y cinco pesos oro dominicanos con 54/100 
(RD$795.54), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en sus calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del 
año dos mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        Mirian Vólquez Reyes, 
     Director Ejecutivo 
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YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MIRIAN VOLQUEZ 
REYES, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

DRA. MERCEDES J. MANCEBO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco               Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 340-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Alejandro Cuevas Peralta, y su adéndum de fecha 18 de septiembre de 2002, relativo a 
la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 3-E, edificio No. 16, 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 340-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de noviembre del año 
1995, y su adéndum de fecha 18 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano y 
el señor ALEJANDRO CUEVAS PERALTA. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de 
noviembre del año 1995, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte el señor ALEJANDRO CUEVAS 
PERALTA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento No. 3-E, correspondiente al edificio No. 16, construido de blocks y concreto, 
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ubicado en el Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$54,893.13 (cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y tres 
pesos dominicanos con 13/100), y su adéndum de fecha 18 de septiembre del año 2002, 
entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte; y de 
la otra parte, el señor Alejandro Cuevas Peralta, por medio del cual se actualiza el monto 
original a la suma de RD$101,601.69 (ciento un mil seiscientos un pesos dominicanos con 
69/100), que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:  
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ALEJANDRO CUEVAS PERALTA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARINA CEDEÑO SOSA, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.12910, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 3-E, 
correspondiente al edificio No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de esta ciudad. El presente inmueble 
está siendo ocupado por el deudor desde el día 26 de septiembre del año 1994. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cincuenta y 
cuatro mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 13/100 (RD$54,893.13), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), como inicial de pago, y el resto, o sea la suma de 
RD$51,893.13 (cincuenta y un mil ochocientos noventa y tres con 13/00), para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$200.00 (doscientos pesos oro) cada una. 
Dicho pago inicial fue pagado mediante recibo No. 11141, de fecha 25-9-1994, por esta 
Administración General de Bienes  Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales Alejandro Cuevas Peralta 

VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ALEJANDRO CUEVAS PERALTA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Presidente de la República en 
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fecha 14 de noviembre del año 1995, y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, 
el señor ALEJANDRO CUEVAS PERALTA, dominicano, mayor de edad, soltero, pintor, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0827277-4, domiciliado y residente 
en el apartamento No. 3-E, edificio No. 16, Tipo ML, del Proyecto Habitacional Villa 
Juana - Villa Consuelo, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por 
su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 

POR CUANTO: que mediante Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a 
vender al señor ALEJANDRO CUEVAS PERALTA, el apartamento No. 3-E, edificio No. 
16, Tipo ML, del Proyecto Habitacional Villa Juana - Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 14 de noviembre del año 1995, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió el contrato de venta con el señor ALEJANDRO CUEVAS 
PERALTA, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de: 
cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 13/100 
(RD$54,893.13), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de: ciento un mil 
seiscientos un pesos dominicanos con 69/100 (RD$101,601.69) de los cuales EL 
COMPRADOR pagó la suma de tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00), 
por concepto de inicial conforme lo establece el recibo No. 11141, de fecha 26 de 
septiembre del año 1994, y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo 
establece el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No. 0518, de fecha 14 de noviembre del año 1995, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor ALEJANDRO CUEVAS PERALTA, el apartamento No.3-E 
edificio No. 16, Tipo ML, del Proyecto Habitacional Villa Juana - Villa Consuelo, de esta 
ciudad, en la suma de: Cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y tres pesos 
dominicanos con 13/100 (RD$54,893.13), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la 
suma de: ciento un mil seiscientos un pesos dominicanos con 69/100 (RD$101,601.69), 
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud 
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del Artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, que por medio 
del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal 
a favor de EL COMPRADOR. 
 
SEGUNDO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido 
automáticamente, sin intervención Judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 14 de noviembre del año 1995. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el 
contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal, del 
lugar donde se encuentre el inmueble; 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito.    Alejandro Cuevas Peralta 
Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 
 
YO, LICDA. CELENIA SUERO OGANDO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y ALEJANDRO CUEVAS PERALTA, cuyas generales y calidades constan en 
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este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. CELENIA SUERO OGANDO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco              Germán Castro García  
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 341-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Rosario, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 2-A, edificio No. 250, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 
10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 341-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor FRANCISCO ROSARIO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor FRANCISCO ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título  de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, correspondiente al 
edificio No.250, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2022 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Lic. FRANCISCO ROSARIO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ZENAYDA BUENO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.10750, Serie 11, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento 2-A, 
correspondiente al edificio No.250, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$137,000.00 (CIENTO 
TREINTA  Y SIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO).  Dicho inicial fue pagado mediante 
la destrucción de su mejora, cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 

 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General 
 VENDEDOR 

 
FRANCISCO ROSARIO 

 COMPRADOR 
 

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y LIC. FRANCISCO ROSARIO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 342-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Eligia 
Margarita Padilla Puello, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 303, edificio No. 36-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 342-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora ELIGIA MARGARITA PADILLA PUELLO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ELIGIA MARGARITA PADILLA PUELLO, por medio del cual el 
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primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.303, 
edificio 36-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$47,000,00 (CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), 
que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.3339 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.253, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora ELIGIA MARGARITA PADILLA PUELLO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.124428, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado 
No.303, edificio No.36-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, mediante recibo No.872, de fecha 8 de diciembre de 1988, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o 
sea la suma de RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
DECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de 
la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
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por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

ELIGIA MARGARITA PADILLA PUELLO 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ELIGIA MARGARITA PADILLA PUELLO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 
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Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 343-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Cristina Castro Mieses, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 101, edificio No. 50-H, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 343-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 del mes de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano y la señora CRISTINA CASTRO MIESES. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora CRISTINA CASTRO MIESES, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda,  a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, edificio 50-
H, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$50,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1735 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.367, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora CRISTINA CASTRO MIESES, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.12857, Serie 25., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado 
No.101, correspondiente al edificio No.50-H, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00, 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.810, de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 

 



-143- 
_________________________________________________________________________ 
 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
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del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
CRISTINA CASTRO MIESES 

 COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO JOSE SANCHEZ. Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y CRISTINA CASTRO MIESES, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
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actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

DR. FRANCISCO JOSE SANCHEZ 
ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 344-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Wilfredo Ureña, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 184, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 344-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor WILFREDO UREÑA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor WILFREDO UREÑA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título  de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al 
edificio No.184, construido de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2311 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor WILFREDO UREÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con CRUZ MARÍA PLATA, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.092767, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.2-B, del 
edificio No.184, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00. (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.10459, de fecha 11/8/95, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA 
PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.  
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General 
 VENDEDOR 

 



-149- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
WILFREDO UREÑA 

 COMPRADOR 
 
 

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y WILFREDO UREÑA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 

 



-150- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 345-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Javier Cruz Bonilla, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 160, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 345-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14  de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor  FRANCISCO JAVIER CRUZ BONILLA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor FRANCISCO JAVIER CRUZ BONILLA, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título  de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, 
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correspondiente al edificio No.160, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2146 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FRANCISCO JAVIER CRUZ BONILLA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con LEDA CUEVAS, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.016419, Serie 38, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edificio No.160, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,500.00. (DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de 
RD$144,500.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ORO), 
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA 
PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10145, de fecha 20 
de julio de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 

 



-153- 
_________________________________________________________________________ 
 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

FRANCISCO JAVIER CRUZ BONILLA 
 COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES FRANCISCO JAVIER CRUZ BONILLA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 
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Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 346-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Felicia Pereyra Martínez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 304, edificio No. 62-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 346-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de octubre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora FELICIA PEREYRA MARTINEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.304, edificio 62-C, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.0256 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.487, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora FELICIA PEREYRA MARTINEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.254493, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.304, edificio 
No.62-C,  ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, construido de block y 
concreto. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00. (CINCO MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, pagada mediante recibo No.1340, de fecha 28 de diciembre de 1988, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la 
suma de RD$42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

FELICIA PEREYRA MARTINEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. CORINA ALBA DE SENIOR,  Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y FELICIA PEREYRA MARTINEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
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en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

CORINA ALBA DE SENIOR 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 



-159- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 347-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Altagracia María Castillo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 103, edificio No.62-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 del 
25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 347-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora ALTAGRACIA MARIA CASTILLO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora ALTAGRACIA MARIA CASTILLO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta,  el apartamento No.103, edificio 62-C, construido 
de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$47,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.3680 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.478, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
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la otra parte, la señora ALTAGRACIA MARIA CASTILLO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.3805, Serie 40, debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.103, edificio 
No.62-C,  construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$1,000.00. (MIL PESOS ORO) pagada 
como inicial mediante recibo No.________, de fecha ________, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
de RD$46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

ALTAGRACIA MARIA CASTILLO 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ALTAGRACIA MARIA CASTILLO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 348-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
César Muñoz Pérez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la 
casa No. 73, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10842 del 25 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 348-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JULIO CESAR MUÑOZ PEREZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JULIO CESAR MUÑOZ PEREZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, la casa No.73, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D.,  valorada en la suma de RD$216,146.77, copiado a 
la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.767 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JULIO CESAR MUÑOZ PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ALTAGRACIA MOLLY, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.000035-4, Serie 10, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.73, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 
(RD$216,146.77), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: en mensualidades consecutivas e iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 

JULIO CESAR MUÑOZ PEREZ 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y JULIO CESAR MUÑOZ PEREZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 
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Enrique Pujals                  Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 349-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Caridad Navarro Mañón, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 64, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10842 del 25 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 349-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora CARIDAD NAVARRO MAÑON. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora CARIDAD NAVARRO MAÑON, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa No.64 construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Las Lomas,” Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.758 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, 
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, la señora CARIDAD NAVARRO MAÑON, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.0028491-1, Serie 10, debidamente renovada  para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, 
de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.64, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
77/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para 
ser pagada en mensualidades consecutivas e iguales y de RD$25.00 (VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
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la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

CARIDAD NAVARRO MAÑON 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y CARIDAD NAVARRO MAÑON, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

 DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 350-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Milagros E. Jáquez Brea, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 301, edificio No. 37-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 350-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora MILAGROS E. JAQUEZ BREA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de septiembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MILAGROS E. JAQUEZ BREA, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, el apartamento No.301, edificio 37-B, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000,00,  que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1619 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.98633, Serie 1ra., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.259, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora MILAGROS E. JAQUEZ BREA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.98633, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.301, del edificio 37-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA 
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.907, de fecha 9 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
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CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

MILAGROS E. JAQUEZ BREA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. TEODULO MATEO FLORIAN, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y MILAGROS E. JAQUEZ BREA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 

DR. TEODULO MATEO FLORIAN 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 351-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Cruz 
María Soriano de Araujo, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 24, calle Miguel Díaz, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 351-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  CRUZ MARIA SORIANO DE ARAUJO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, CRUZ MARIA SORIANO DE ARAUJO, por medio del cual el primero traspasa a 
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la segunda, la casa marcada con el No.24, de la calle Miguel Díaz, construida de block y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante,” Hainamosa, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2534 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, CRUZ MARIA SORIANO DE ARAUJO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con ANGEL ARAUJO, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.103463, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.24 
de la calle Miguel Díaz, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO CON 78/100 
(RD$146,360.78), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS) como inicial, reconocida por 
destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad de RD$126,360.78 (CIENTO 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 78/100, en mensualidades 
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
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inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

CRUZ MARIA SORIANO DE ARAUJO 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y CRUZ MARIA SORIANO DE ARAUJO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

 LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 

 



-180- 
_________________________________________________________________________ 
 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 352-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Ángela 
Tejada, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 1-B, 
edificio No. 260, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 352-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Lic. ANGELA TEJADA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Lic. ANGELA TEJADA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No.1-B, edificio No.260, construido de block y concreto, ubicado 
en el Proyecto  “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2052 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Lic. ANGELA TEJADA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil ____________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.261018, 
Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcada con el 
No.1-B, correspondiente al edificio 260, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS) como pago  inicial, según consta en el recibo No.11258, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

LIC. ANGELA TEJADA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y LIC. ANGELA TEJADA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 353-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dolores E. Tavárez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 23-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 353-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora DOLORES E. TAVAREZ. 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de septiembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora DOLORES E. TAVAREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento marcado con el No.101, del edificio 23-B, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.008 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DOLORES E. TAVAREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.39765, Serie 31, debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.101, del edificio No.23-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00, 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagada mediante recibo No.779, de fecha 5 de diciembre de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas 
de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

DOLORES E. TAVAREZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. NELSY MATOS CUEVAS, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y DOLORES E. TAVAREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. NELSY MATOS CUEVAS 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras              Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 354-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nurys 
M. Rosario de Freites, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 203, edificio No. 70-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 354-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora NURYS M. ROSARIO DE FREITES. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NURYS M. ROSARIO DE FREITES, por medio del cual el primero 
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traspasa a la segunda, el apto. No.203, edificio 70-C, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.065 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.554, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora NURYS M. ROSARIO DE FREITES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con GABRIEL FREITES, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.34748, Serie 56., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203, edificio 
No.70-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$47,000.00, 
(CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO,) que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, pagada mediante recibo No.1984, de fecha 13 de enero de 1989, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la 
suma de RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
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VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

NURYS M. ROSARIO DE FREITES 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. SALVADOR ENCARNACION SANCHEZ, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y NURYS M. ROSARIO DE FREITES, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. SALVADOR ENCARNACION SANCHEZ 
  NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 355-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Gertrudis de la Rosa Moreno, a través del cual el primero vende a la segunda, la casa 
No. 1, calle Catalina, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 355-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  GERTRUDIS DE LA ROSA MORENO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte GERTRUDIS DE LA ROSA MORENO, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, la casa marcada con el No.1, calle Catalina, construida de block y concreto, 
ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, 
valorada por la suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2541 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, GERTRUDIS DE LA ROSA MORENO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil______  con MARCIAL SOLANO, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.205907, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.1, 
calle Catalina, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad 
del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO CON 78/100 
(RD$146,360.78), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o 
sea  la suma de RD$141,360.78 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA CON 78/100), para ser pagada en mensualidades de RD$100.00 (CIEN 
PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.2127, de fecha 10 de 
octubre del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

GERTRUDIS DE LA ROSA MORENO 
 COMPRADORA 
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YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y GERTRUDIS DE LA ROSA MORENO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-198- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 356-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Alido 
García Mata, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
2-B, edificio No. 282, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 356-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ALIDO GARCIA MATA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor ALIDO GARCIA MATA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título  de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al 
edificio No.282, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2372 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ALIDO GARCIA MATA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con ROSA DE LA CRUZ DE GARCÍA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.001-0727208-0, Serie____ , debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.282, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$8,000.00. (OCHO MIL 
PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$139,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ORO) para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una.  Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No.10439, de  fecha 11 de agosto del 1994, expedido por esta 
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 

 



-201- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 
 

ALIDO GARCIA MATA 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y ALIDO GARCIA MATA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
 ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 357-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jesús 
Melo García, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 202, 
edificio No. 14-B, Proyecto Habitacional Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 357-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor JESUS MELO GARCIA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JESUS MELO GARCIA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento No.202, edificio No.14-B, construido de block y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000,00,  que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.3388 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.83, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JESUS MELO GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con NARCISA ARCANGEL DE MELO, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.35094, Serie 37., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, edificio 
No.14-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA 
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
mediante recibo No.1307, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
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DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
JESUS MELO GARCIA 

 COMPRADOR 
 
 

YO, DR. HECTOR ROSA VASALLO, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y JESUS MELO GARCIA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 

DR. HECTOR ROSA VASALLO 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
    Secretario          Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 358-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Manuel Valdez Núñez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 302, edificio No. 88-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 
del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 358-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor VICTOR MANUEL VALDEZ NUÑEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor VICTOR MANUEL VALDEZ NUÑEZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.302, edificio No.88-C, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$47,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1739 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.719, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor VICTOR MANUEL VALDEZ NUÑEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, casado con ALTAGRACIA MONTESINO DE VALDEZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.20144, Serie 28., debidamente 
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.302, edificio 
No.88-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$12,000.00. (DOCE MIL PESOS 
ORO) pagados como inicial,  mediante un crédito reconocido por el Estado dominicano, 
mediante Poder de fecha 16 de octubre del 1987, y el contrato que al efecto se suscribió con 
la compañía Lotes y Solares Urbanos, S.A., y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
VICTOR MANUEL VALDEZ NUÑEZ 

 COMPRADOR 
 
 
YO, DR. FRANCISCO JOSE SANCHEZ MORALES, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y VICTOR MANUEL VALDEZ NUÑEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DR. FRANCISCO JOSE SANCHEZ MORALES 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 359-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Manuela Mota Castro, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 252, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 359-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y MANUELA MOTA CASTRO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, MANUELA MOTA CASTRO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
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el apto. No.1-A, correspondiente al edificio No.252, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa” ,de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2031 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MANUELA MOTA CASTRO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con FRANCISCO PROCERES DIAZ, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.445076, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. No.1-A, 
correspondiente al edificio No.252, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL 
PESOS) como pago inicial, mediante destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de 
RD$117,000.00 (CIENTO DIECISIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

MANUELA MOTA CASTRO 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y MANUELA MOTA CASTRO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

 DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
 ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 

 



-215- 
_________________________________________________________________________ 
 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 360-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Nelson 
Caraballo, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 101, 
edificio No. 82-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10842 del 25 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 360-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor NELSON CARABALLO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor NELSON CARABALLO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento No.101, edificio No.82-C, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00,  que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1752 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.668, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor NELSON CARABALLO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con AURA DE LA CRUZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.4777, Serie 4., debidamente renovada  para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.101, edificio 
No.82-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO) RD$47,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00. (TRES MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.1151, de fecha 20 de diciembre del 1988, expedido por 
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la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$44,000.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
NELSON CARABALLO 

 COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ALMA T. SANCHEZ PAULINO, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y NELSON CARABALLO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 

DRA. ALMA T. SANCHEZ PAULINO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario           Secretario Ad-Hoc.  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria              Secretaria 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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103 

    
Res. No. 381-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Sergio Jhonny Montero Roa, relativo 
a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 202, edificio No. 3, Tipo B, Proyecto 
Habitacional San Juan de la Maguana, San Juan de la 
Maguana, R.D. 

   
 
 
 
 
107 

    
Res. No. 382-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y los señores José Montaño y Celeste Alcántara 
Mañón, a través del cual el primero traspasa a los segundos, 
una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela 
No. 3-A (parte), D.C. No. 9, manzana No. 36, solar No. 14, 
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. 

   
 
 
 
 
111 

    
Res. No. 383-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio 
Haina y el señor Fabio Antonio Alonso Bencosme, sobre el 
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 1,185.37 Mts²., dentro de la parcela No. 9, D.C. 
No. 19, manzana G, solar 11, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
117 

    
Res. No. 384-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y los señores Ofelia Ambrosina de la Cruz y 
Juan José Hernández García, mediante el cual el primero 
vende a los segundos, el apartamento No. 3-D, edificio No. 
29, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. 

   
 
 
 
 
121 
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Res. No. 385-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Enrique Manuel Borbón Matos, 
representado por la señora Dorka Daniela Borbón Collado, 
en relación a la venta, por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 301.68 Mts²., dentro de la parcela 
No. 217-B-8 (parte), del D.C. No. 6, ubicada en la calle 
Eduardo Brito, S/N, esq. calle Proyecto, sector Los Frailes, 
D.N. 
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126 

    
Res. No. 386-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Juan José Marte Jiménez, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
3-4, edificio No. 9, Proyecto Habitacional Monte Rico, 
Santiago, R.D. 

   
 
 
 
130 

    
Res. No. 387-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y el señor Raúl Alberto King, en virtud del cual el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 
300.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. 
No. 9, manzana No. 21, solar No. 5, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, D.N. 

   
 
 
 
 
135 

    
Res. No. 388-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Eduardo Cabrera Castillo, sobre la 
venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 303, edificio No. 4, manzana No. 11, Proyecto 
Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. 

   
 
 
 
140 

    
Res. No. 389-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Francia Altagracia Lluberes 
Guzmán, en relación al traspaso por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 999.89 Mts², dentro 
de la parcela No. 9, D.C. No. 19, manzana L, solares Nos. 3 y 
4, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
144 

    
    
Res. No. 390-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Pircilio Manuel Peña Pimentel, 
relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 692.00Mts²., dentro de la parcela No. 
440, D.C. No. 7, sector Sombrero, Bani, provincia Peravia, 
R.D. 

   
 
 
 
 
149 

    
Res. No. 391-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Juan Pablo Zacarías Hernández, a 
través del cual el primero traspasa al segundo, una porción 
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de terreno de 716.00 Mts²., dentro de la parcela No. 918, 
D.C. No. 6, sector Gurabo al Medio, provincia Santiago, 
R.D. 

 
 
Pág. 

 
 
154 

    
Res. No. 392-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Doris Licet Casilla C. de Despradel, 
sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 585.88 Mts²., dentro de la parcela No. 
201-A (parte), D.C. No. 32, manzana 2, solar No. 5, sección 
La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, D.N. 

   
 
 
 
 
160 

    
Res. No. 393-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Fausto Durán Pérez, mediante el cual 
el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
640.72 Mts²., dentro de la parcela No. 93 (parte), del D.C. 
No. 31, sector Hato Nuevo, Manoguayabo, municipio Santo 
Domingo Oeste. 

   
 
 
 
 
164 

    
Res. No. 394-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Eladio Comprés Hernández, en 
relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 806.40Mts²., dentro de la parcela No. 
1-B-Ref., D.C. No. 6, sector Hainamosa, D.N. 

   
 
 
 
170 

    
Res. No. 395-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Hjalmar Angell Martínez Caba, por 
medio del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 657.33Mts², dentro de la parcela No. 270-B 
(parte), D.C. No. 8, lugar Haina, San Cristóbal. 

   
 
 
 
176 

    
Res. No. 396-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Rafaela Antonia Vargas Paulino de 
Reynoso, en virtud del cual el primero traspasa a la 
segunda, una porción de terreno de 779.08Mts², dentro de la 
parcela No. 7 (parte), D.C. No. 1, manzana No. 10, solar No. 
10, sección Cumayasa, lugar Proyecto de Lotificación Las 
Sardinas, municipio Ramón Santana, provincia San Pedro 
de Macorís, R.D. 

   
 
 
 
 
 
 
181 

    
Res. No. 397-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y los señores Vicente Montilla y Francisco 
Antonio Valenzuela Acosta, sobre la venta por parte del 
primero a los segundos, de una porción de terreno de 
822.12Mts², dentro de la parcela No. 21 (parte), D.C. No. 31, 
sector Hato Nuevo, Manoguayabo, D.N. 

   
 
 
 
 
186 
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Res. No. 398-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora María Domínguez Herrera, 
representada por la señora Evarista Altagracia Rodríguez, 
en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, 
de una porción de terreno de 709.12Mts², dentro de la 
parcela No.6-Ref.,-B-1-A-1-C7-H-2-A, del D.C. No. 4, Barrio 
La Puya, sector Arroyo Hondo, D.N. 
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192 

    
Res. No. 399-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Pedro Reyes Vólquez, a través del 
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
745.80Mts², dentro de la parcela No.1 (parte), D.C. No. 12, 
calle Padre Betancourt No. 49, sector Los Alcarrizos, Pueblo 
Nuevo, D.N. 

   
 
 
 
 
198 

    
Res. No. 400-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Alejandrina Moreno Yépez, sobre el 
traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción 
de terreno de 600.00Mts², dentro de la parcela No. 9-parte, 
D.C. No. 19, solar No. 12, manzana A-2, Lotificación La 
Rafaelita CEA, Los Guaricanos, D.N. 

   
 
 
 
 
201 

    
Res. No. 401-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Liliana Margarita Saneaux Rovira, 
mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción 
de terreno de 505.12Mts², dentro de la parcela No. 204-B 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 49, solar No. 8-B, Bloque 
A, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
206 

    
Res. No. 402-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Claudio Antonio Báez Rosado, en 
relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 552.10Mts², dentro de la parcela No. 
8-Ref. (parte), D.C. No. 9, lugar Paraíso de Cansino, D.N. 

   
 
 
 
212 

    
Res. No. 403-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Luis Gómez Brissón, y su adéndum de 
fecha 10 de diciembre del 2001, por medio del cual el 
primero vende al segundo, una porción de terreno de 
843.75Mts², dentro de la parcela No. 38 parte, D.C. No. 4, 
solar No. 3, manzana R, sector Arroyo Hondo, D.N. 

   
 
 
 
 
217 
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Res. No. 361-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Marcia 
Rosado González, representada por el señor Rafaelito Rosado González, sobre la 
venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de 259.26Mts², 
dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, manzana No. 24, solar No. 2, sección 
San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 361-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de marzo del 2003, 
entre el Ingenio Ozama y la señora Marcia Rosado González, debidamente representada por 
el señor Rafaelito Rosario González. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de 
marzo del 2003, entre el Ingenio Ozama, representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Marcia 
Rosado González, debidamente representada por el señor Rafaelito Rosado González, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta y nueve punto veintiséis (259.26) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, 
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 24, solar No. 2, valorada 
en la suma de cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta y un pesos oro dominicanos con 
60/100 (RD$41,481.60), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B2769 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
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fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Marcia Rosado González, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0540775-3, domiciliada y residente en la calle 3ra., apto No. 2, sector Los Molinos, 
Charles de Gaulle, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada por el 
señor Rafaelito Rosado González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1165311-9, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio de 2001, contenida en el Acta No. 14, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1199, de fecha 31 de enero de 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y nueve 
punto veintiséis (259.26) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-
A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña 
Linda, manzana No. 24, solar No. 2, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 3 
Al Este: Solar No. 25. 
Al Sur: Solar No. 1. 
Al Oeste: Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta y un pesos oro dominicanos con 
60/100 (RD$41,481.60), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos 
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil quinientos dieciocho pesos oro dominicanos con 56/100 

(RD$14,518.56), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de 
Caja y Banco Nos. 2001-23483, 2002-00049, 2002-01289, 2002-10967, 2002-14126, 
2002-15581 y 2002-20518, de fechas 11-12-2001, 2-1-2002, 10-1-2002, 8-4-2002, 10-
5-2002, 31-5-2002 y 15-7-2002, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil novecientos sesenta y tres pesos oro 

dominicanos con 04/100 (RD$26,963.04), en el plazo de tres años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de mil setecientos diez pesos oro dominicanos con 03/100 (RD$1,710.03), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil novecientos sesenta y tres 
pesos oro dominicanos con 04/100 (RD$26,963.04), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil novecientos sesenta y tres pesos oro dominicanos con 04/100 
(RD$26,963.04), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de marzo del año 
dos mil tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
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POR EL INGENIO       POR LA COMPRADORA 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ           MARCIA ROSADO GONZALEZ 
          Director Ejecutivo        RAFAELITO ROSADO GONZALEZ 
 
 
YO, LIC. CLARA MARCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Rafaelito Rosado González, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. CLARA MARCIANO A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Enriquillo Reyes Ramirez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 362-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Francisca Contreras, en relación del traspaso por parte del primero a la segunda, de 
la vivienda No. 17-B, manzana 3, Proyecto Habitacional Los Frailes II, D.N. G. O. No. 
10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 362-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 23 de agosto del año 1999, entre 
el Estado dominicano y la señora Juana Francisca Contreras. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 23 de agosto del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 054-0006341-7, de una parte, y de la otra parte, la señora Juana Francisca 
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Contreras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 367560, Serie 1ra., por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, la vivienda marcada con el No. 17-B, de la 
manzana 3, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Los 
Frailes, II, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de cincuenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos con 28/100 (RD$51,447.28), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1344 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 24 de junio del 1996, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Juana Francisca Contreras, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 367560, Serie 1ra., domiciliada y residente en la casa No. 17-B, 
de la calle manzana 3, sector Los Frailes II, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien 
para los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR:. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No. 
17-B, de la manzana 3, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Los Frailes, II, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cincuenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos con 28/100 (RD$51,447.28), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de mil quinientos pesos 
(RD$1,500.00) según recibo No. 19694, de fecha 5 de agosto del 1999 y el resto en 
mensualidades consecutivas de ciento sesenta pesos (RD$160.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día cinco (5) del mes de agosto del año 1999. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   Vendedor   JUANA FRANCISCA CONTRERAS 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Juana Francisca Contreras, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
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vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 363-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Maritza Milagros Mayer Varlack, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 151.24 Mts², dentro de la parcela No. 15-A-
parte, D.C. 16/4, municipio San Pedro de Macorís, R.D. G. O. No. 10843 del 27 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 363-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de marzo del año 2003, entre el Estado 
dominicano y la señora Maritza Milagros Mayers Varlack. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de marzo del año 2003, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la señora Maritza 
Milagros Mayer Varlack, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y un punto 
veinticuatro (151.24 Mts²) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 15-A-
Parte, del Distrito Catastral No. 16/4, del municipio San Pedro de Macorís, valorada en la 
suma de RD$42,347.20 (cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y siete pesos dominicanos 
con 20/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
004291 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
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funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora Maritza Milagros Mayer Varlack, dominicana, 
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0003412-
7, domiciliada y residente en la manzana H, No. 7, del sector Villa Olímpica, de esta 
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o 
por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en caso 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones  antes citadas, al mimo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado, a 
favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
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  Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y un punto 
veinticuatro metros cuadrados (151.24 Mts. ²), dentro de la Parcela No. 15-A (parte), del 
D.C. No. 16/4, del municipio San Pedro de Macorís, con los siguientes linderos: al Norte: 
Calle P, al Sur: Parcela No. 15-A (resto), al Este: Parcela No. 15-A (resto); y al Oeste: 
Parcela No. 15-A (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 15-A (parte), del 
Distrito Catastral No. 16/4,  en virtud del Certificado de Título No. 61-151, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís a favor del Estado 
dominicano, copia anexa al presente contrato en la cual se consigna que la misma se 
encuentra libre de gravamen. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 20/100 
(RD$42,347.20), a razón de doscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$280.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de 
cuatro mil doscientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 72/100 (RD$4,234.72), 
efectuado mediante cheques Nos. 038267, de fecha 01/11/02 y No. 072956 d/f 17/01/03, 
ambos del Banco Intercontinental, según recibo de ingreso No. 24001, de fecha 23/01/03, y 
la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de tres mil trescientos 
quince pesos dominicanos con 34/00 (RD$3,315.34), en un plazo de un (1) año. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$280.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Dec. No. 329-98, de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
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que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100 %) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL VENDEDOR     POR LA COMPRADORA 
 
 
  BIENVENIDO BRITO   MARITZA M. MAYER VARLACK 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, DR. MOISES E. BARINAS V., Abogado Notario de los del Número para el Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Maritza Milagros 
Mayers Varlack, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe 
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. MOISES E. BARINAS V. 
Abogado Notario  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta 
(30) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramirez             Pedro José Alegría Soto 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 364-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dilcia 
Yolanda Veloz Objío, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 201, edificio No. 14, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.D. G. O. No. 
10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 364-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Dilcia Yolanda Veloz Objío. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Dilcia Yolanda Veloz Objío, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. 14, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, 
R.D. valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO No. 1249 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Dilcia Yolanda Veloz Objío, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No. 0015040-6, Serie 3, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet de Registro Electoral 
No.____, de la calle __________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
201, correspondiente al edificio No. 14 construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de trescientos tres 
mil doscientos veintisiete con 24/00 (RD$303,227.24), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como 
pago de inicial, según consta en el recibo No. 11587, de fecha 9 de nov/94, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil doscientos veintisiete con 24/00), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (ochocientos pesos oro), hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

Vendedor 
 

DILCIA YOLANDA VELOZ OBJIO 
COMPRADORA 
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YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Dilcia 
Yolanda Veloz Objío, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Tomás Emilio Duran               Rafael Octavio Silverio 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 365-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Elba 
Altagracia del Carmen Torres Santana de Madera, sobre el traspaso por parte del 
primero a la segunda, de una porción de terreno de 241.60 Mts²., dentro de la parcela 
No. 3-A (pte), D.C. No. 9, manzana No. 2, solar No. 15, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 365-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero de 2002, 
entre el Ingenio Ozama y la señora Elba Altagracia del Carmen Torres Santana de Madera. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 13 de 
febrero de 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Elba 
Altagracia del Carmen Torres Santana de Madera, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 
un punto sesenta (241.60) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-
A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña 
Linda, manzana No. 2, solar No. 15, valorada en la suma de treinta y ocho mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$38,656.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0776/2001 
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Elba Altagracia del Carmen Torres 
Santana de Madera, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0925027-4, domiciliada y residente en la Prolongación Ave. 
Venezuela, manzana F, edificio No. 2, apartamento 1-1-2, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio de 2001, contenida en el Acta No. 15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre 
de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y uno punto 
sesenta (241.60) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), 
D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 2, solar No. 15, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 6 
Al Este: Solar No. 16. 
Al Sur: Calle-16. 
Al Oeste: Solar No. 14. 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$38,656.00), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos 
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de trece mil quinientos veintinueve pesos oro dominicanos con 60/100 

(RD$13,529.60), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No. 2001-0669, de fecha 29-5-2001, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil ciento veintiséis pesos oro dominicanos con 

40/100 (RD$25,126.40), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
ochocientos sesenta y siete pesos oro dominicanos con 94/100 (RD$867.94), a partir de 
la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veinticinco mil ciento veintiséis pesos 
oro dominicanos con 40/100 (RD$25,126.40), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinticinco mil ciento veintiséis pesos oro dominicanos con 40/100 
(RD$25,126.40), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de febrero del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    ELBA ALT. DEL CARMEN  
          Director Ejecutivo         TORRES DE MADERA 
 
 
YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Elba Altagracia del Carmen Torres 
Santana de Madera, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002). 
 
 

LIC. LUCIA M. COLLADO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 
    Secretaria        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 366-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jaime 
Soto y Familia, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 102, 
edificio No. 4, M-13, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 
10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 366-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Jaime Soto y Familia. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Jaime Soto y Familia, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio No. 4, M-13, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro 
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:  
 
 
ENTRE        CONTRATO NO. 4212 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
Decreto No. 284-96, de fecha 30/7/1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Jaime Soto y Familia, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con Glise del Rosario, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
0159494-3, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 102, correspondiente al edificio No. 4, M-13, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 15937, de fecha 1/8/1996, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 

 



-36- 
_________________________________________________________________________ 
 
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos 
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General    JAIME SOTO Y FAMILIA 
         VENDEDOR             COMPRADOR 
 
 
YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Jaime Soto y Familia, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 367-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Sociedad 
Dominicana de los Testigos de Jehová, en relación a la venta por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 642.20 Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref., 
del Distrito Catastral No. 6, sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 367-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la Sociedad 
Dominicana de los Testigos de Jehová. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la Sociedad 
Dominicana de los Testigos de Jehová, representada por su presidente Leonardo Antonio 
Amor Pérez y su secretario tesorero Ronald David Mc. Caslin, 642.20 Mts², dentro del 
ámbito de la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Hainamosa, valorada en la suma de RD$256,880.00, suscrito en fecha 
7 de abril del año 2004, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
007913 

 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
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propio nombre, y de la otra parte, la Sociedad Dominicana de los Testigos de Jehová, 
institución sin fines de lucro, debidamente organizada y existente de acuerdo a las leyes de 
la República, incorporada mediante Decreto No.2569, de fecha 7 de diciembre del año 
1984, con su domicilio social establecido en la Autopista San Isidro, No.100, del sector 
Sávica, Mendoza, de esta ciudad, debidamente representada por su presidente señor 
Leonardo Antonio Amor Pérez y su secretario tesorero Ronald David Mc Caslin, 
dominicano el primero y norteamericano el segundo, mayores de edad, casados, religiosos, 
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0071144-9 y 001-1211722-1, 
respectivamente, ambos domiciliados y residentes en la Autopista de San Isidro No.100, 
del sector Sávica, Mendoza, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte íntegra del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho a 
favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos cuarenta y dos punto 
veinte metros cuadrado (642.20Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref., del 
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, con los 
siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 1-B-Ref., (resto), Al Sur: Parcela No. 1-B-Ref. 
(resto), Al Este: Calle Pedro Barronte; y Al Oeste: Calle F. 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, 
según consta en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
doscientos cincuenta y seis mil ochocientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$256,880.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el 
metro cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL 
VENDEDOR, mediante cheque No. 052605, de fecha 5 de diciembre del año 2004, del 
Banco CitiBank, según recibo de ingreso No. 25412, de fecha 11 de febrero del año 2003, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente 
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo a partir de la fecha de la firma 
del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por 
metro cuadrado (Mts²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 16 de 
octubre del año 2002, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No. 329-
98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará 
la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA, realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por antes las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de abril año dos mil cuatro (2004). 
 
POR EL VENDEDOR         POR LA COMPRADORA 
 
EL ESTADO DOMINICANO          SOCIEDAD DOMINICANA DE LOS 
        TESTIGOS DE JEHOVA 
BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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      LEONARDO ANTONIO AMOR PEREZ 
                  Presidente 
 
       RONALD DAVID MC. CASLIN 
                  Secretario Tesorero 
 
 
YO, DR. LORENZO RAMON DECAMPS ROSARIO, Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
Bienvenido Brito, Leonardo Antonio Amor Pérez y Ronald David Mc. Caslin, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del  
juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus 
vidas tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de abril año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DR. LORENZO RAMON DECAMPS ROSARIO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 368-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Librado Williams, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 800.70 Mts²., dentro de la parcela No. 131-A (parte), D.C. No. 15/3ra., 
Barrio La Habana, Consuelo,  provincia San Pedro de Macorís, R.D. G. O. No. 10843 
del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 368-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Librado Williams. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Librado Williams, 
800.70Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 131-A (parte), D.C. No. 15/3ra., 
de la provincia San Pedro de Macorís, lugar Barrio La Habana, municipio Consuelo, 
valorada en la suma de RD$80,070.00, suscrito en fecha 10 de julio del año 2003, que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: SAN PEDRO DE MACORIS 
CF-2002-5966 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Consuelo, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto de 
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, con domicilio y oficina Satélite en el edificio Melaza Dominicana, 
provincia San Pedro de Macorís, quien actúa en virtud del Poder No. 301-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 16 de junio del 2003, que en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
Librado Williams, dominicano, mayor de edad, soltero, portador del pasaporte No. 
0075908, domiciliado y residente en la calle 8, No. 8, Barrio La Habana, Consuelo, San 
Pedro de Macorís, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de octubre de 2001, contenida en el Acta No. 9, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 21, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de terreno, a 
favor de EL COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 1212, 
de fecha 12 de diciembre de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos punto setenta (800.70) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 131-A (Parte), D. C. No. 
15/3ra., de la provincia San Pedro de Macorís, lugar Barrio La Habana, municipio 
Consuelo, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Porciones ocupadas por los Sres. Carlos I. Calderón y Manuel Santana. 
Al Este: Porciones ocupadas por los Sres. Manuel Santana y Antonio Dhaparl. 
Al Sur: Calle 8 y porción ocupada por el Sr. Antonio Dhaparl. 
Al Oeste: Calle 8 y porción ocupada por el Sr. Carlos I. Calderón. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica  su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente, en virtud del Certificado de Título No. 1841, de fecha cinco (5) de marzo del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de ochenta mil setenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$80,070.00), o sea 
a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) el metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de veintiocho mil veinticuatro pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$28,024.50), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes 
de Caja y Banco Nos. 2002-34986, 2002-3934 y 2003-0599, de fechas 15-11-2002, 
06-12-2002 y 06-02-2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea, la suma de cincuenta y dos mil cuarenta y cinco pesos oro 
dominicanos con 50/100 (RD$52,045.50), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de mil setecientos noventa y siete pesos oro dominicanos 
con 80/100 (RD$1,797.80), a partir de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diez (10) de octubre de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha once (11) de agosto de 2001. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a cincuenta y dos mil cuarenta y cinco pesos 
oro dominicanos con 50/100 (RD$52,045.50), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a cincuenta y dos mil cuarenta y cinco pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$52,045.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda contenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO  ser reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diez (10) días del mes de julio del año dos 
mil tres (2003). 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    LIBRADO WILLIAMS 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. MARIA I. CASTILLO NIEVES, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Librado Williams, de generales 
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de julio del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. MARIA I. CASTILLO NIEVES 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 369-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Gladys Ramona Paulino, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno de 673.12 Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (pte), D.C. No. 6, 
sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 369-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Gladys Ramona 
Paulino. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Gladys Ramona 
Paulino, 673.12Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (pte.), del 
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, sector de Hainamosa, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$269,248.00, suscrito en fecha 6 de mayo del año 2002, que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por 
Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del 
año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado en 
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de 
la otra parte, la señora Gladys Ramona Paulino, dominicana, mayor de edad, soltera, 
estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1583576-1, domiciliada 
y residente en la calle Costa Rica No. 178, del sector Alma Rosa I, de esta ciudad, quien en 
lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
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LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Octavo del presente acto, y en caso 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mimo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de 
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado, a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de 673.12 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (pte.), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector de Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
doscientos sesenta y nueve mil doscientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$269,248.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el 
metro cuadrado, más el doce porciento (12%) de interés anual sobre el saldo insoluto que 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de 
ciento treinta y cuatro mil seiscientos veinticuatro pesos dominicanos con 00/100 
(RD$134,624.00), mediante un primer pago de veinticinco mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$25,000.00), el cual fue pagado en fecha 18 de abril del año 2002, mediante 
cheque No. 250274, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.23112, de fecha 23 de 
abril del año 2002, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el 
completivo del inicial en dos (2) cuotas de cincuenta y cuatro mil ochocientos doce pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$54,812.00), en un término de seis (6) meses, y la diferencia 
del precio de venta, en 60 mensualidades iguales y consecutivas de dos mil novecientos 
noventa y cuatro pesos dominicanos con 64/100 (RD$2,994.64) cada una. 
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PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por 
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento Técnico, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto 
del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Dec. No. 36 de 
fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes: uno de la 
Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de 
Catastro Nacional, y el último por la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. 
 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002). 
 
 
POR EL VENDEDOR     POR LA COMPRADORA 
 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
      BIENVENIDO BRITO    GLADYS RAMONA PAULINO 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
 
 
YO, DRA. MARGARITA MILADYS BATISTA SEGURA, Abogado Notario Público 
de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
Bienvenido Brito y Gladys Ramona Paulino, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo 
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cual debe dárseles entera fe  y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil 
dos (2002). 
 
 

DRA. MARGARITA MILADYS BATISTA SEGURA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 370-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Reyes Lugo, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 664.93Mts²., dentro de la parcela No. 38-parte, D.C. No. 4, solar No. 5, 
manzana T, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 370-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Ramón Reyes Lugo. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Ramón Reyes 
Lugo, 664.93Mts², dentro de la parcela No. 38-Parte, del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, (solar No. 5, de la manzana T), ubicada en el sector Los Cerros de 
Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$26,597.20, suscrito en fecha 20 
de abril del año 1990, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: El Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
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domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 
54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
22 de junio del 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Ramón Reyes Lugo, 
dominicano, mayor de edad, casado, contador público, domiciliado y residente en la Ave. 
Helios, Residencial Aurora María, apart. No. B-4, en esta ciudad, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No. 37396, Serie 23, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor Ramón Reyes Lugo, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 664.93 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No. 5, de la Manzana 
T), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Solar No.18; Al Este, Solares Nos. 3 y 4; Al Sur, Calle Trinchero, y al 
Oeste, 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$26,597.20 (veintiséis mil quinientos noventa y siete pesos oro con 
20/100), o sea a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según consta 
en los recibos Nos. y 2307, de fechas 30 de junio del 1987 y 18 de abril del 1990, 
expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor del señor Ramón Reyes Lugo, formal recibo de descargo y 
finiquito en forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanistas del sector en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
         RAMON REYES LUGO 
               COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. YADIRA MOYA DE KUNDHART, Abogado-Notario-Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mí presencia por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y Ramón 
Reyes Lugo, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. YADIRA MOYA DE KUNDHART 
Abogado-Notario-Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 371-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel 
De la Cruz González, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de 534.22 Mts²., dentro de la parcela No. 50-A (parte), D.C. No. 17, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 371-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Miguel de la Cruz 
González. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Miguel de la Cruz 
González, representado por el señor Cecilio Vólquez, 534.22Mts², ubicados en la parcela 
No. 50-A (parte), del D.C. No. 17 del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
RD$213,688.00, suscrito en fecha 22 de enero del año 2002, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENO 
1679 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su Artículo Cinco, que 
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año 
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Miguel De la Cruz González, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0405031-5, 
domiciliado y residente en el 23 Winding Wood Drive, Apt. 8-B, Sayreville, New Jersey 
08872, Estados Unidos de América, debidamente representado por el señor Cecilio 
Vólquez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 020-0010831-2, domiciliado y residente en la calle Restauradores No. 6, del 
sector Sabana Perdida, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones  antes citadas, al mimo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado, a 
favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos treinta y cuatro 
punto veintidós metros cuadrados (534.22Mts²) dentro de la parcela No. 50-A (parte), del 
D.C. No. 17, del Distrito Nacional, con los siguientes lindero Al Norte, calle Restauradores, 
Al Sur Parcela No. 50-A (parte), Al Este: Camino y Al Oeste: Camino a Ceuta. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 58-1643, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
doscientos trece mil seiscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$213,688.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$400.00) el metro cuadrado, más el doce porciento (12%) de interés anual sobre el 
saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: un inicial de ciento seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 
00/100 (RD$106,844.00), el cual será pagado de la siguiente manera: un primer pago de 
treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), el cual ha sido efectuado 
mediante cheque No. 020149, de fecha 28/12/01, del Banco Mercantil, según recibo de 
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ingreso No. 22610, de fecha 28/12/01, y el resto del inicial de setenta y seis mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$76,844.00), será pagado en periodo 
de un año, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de dos mil 
trescientos setenta y seis pesos dominicanos con 69/100 (RD$2,376.69),en un plazo de 
cinco (5) años. 
 
PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$400.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de 
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada 
mediante el Dec. No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) 
representantes: uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro 
por la Dirección General de Catastro Nacional, y el último por la Administración General 
de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
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pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) 
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar 
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
  
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 

 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
  BIENVENIDO BRITO    CECILIO VOLQUEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, LICDA. ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMOS, Abogado Notario de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Cecilio 
Vólquez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe 
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 

LICDA. ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMOS 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 372-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cástulo 
Manuel Vidal Gómez,  relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 599.29 Mts²., dentro de la parcela No. 9 (pte), D.C. No. 19, 
manzana No. A-1, solar No. 1, lugar Yaguasa, Proyecto La Rafaelita, D.N. G. O. No. 
10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 372-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Cástulo Manuel Vidal 
Gómez. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Cástulo Manuel 
Vidal Gómez, de 599.29Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 9 (pte.), D.C. 
No. 19 del Distrito Nacional, lugar Yaguasa, Proyecto La Rafaelita, manzana No. A-1, 
solar No. 1, valorada en la suma de RD$119,858.00, suscrito en fecha 23 de mayo del año 
2006, que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: YAGUASA (LA RAFAELITA) 
CC-0108N 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique Martínez 
Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de 
enero del 1993, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y 
de la otra parte, el señor Cástulo Manuel Vidal Gómez, dominicano, mayor de edad, casado 
comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0460374-1, 
domiciliado y residente en el No. 5 de la calle Tercera, de la Urbanización Ana Teresa 
Balaguer, Hainamosa, Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre de 2005, contenida en el Acta No. 06, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 7, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Séptima Resolución-G, contenida en el Acta No. 003-2006, de fecha 4 de abril 
de 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre de 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos noventa y nueve punto 
veintinueve (599.29) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9 (Pte), 
D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Yaguasa, Proyecto La Rafaelita, manzana No. A-
1, solar No. 1, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 3 y Solar No. 2. 
Al Este: Solares Nos. 2 y 16. 
Al Sur: Calle Marginal y Solar No. 16. 
Al Oeste: Calle Marginal y Av. Jacobo Majluta Azar. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha 01 de 
septiembre del 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de ciento diecinueve mil ochocientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$119,858.00), o sea, a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL 
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 1999-002347, 1999-
002520, 1999-002726, 1999-002874, 1999-003155, 1999-003443, 1999-003852, 1999-
004009, 2000-004297, 2000-004523, 2000-004845, 2000-005247, 2000-006326, 2001-
007762, 2001-012846, 2002-023785, 2002-034172 y 2002-041757, de fechas 02/03/1999, 
06/04/1999, 07/05/1999, 01/06/1999, 19/07/1999, 08/09/1999, 03/11/1999, 01/12/1999, 
07/01/2000, 11/02/2000, 03/04/2000, 31/5/2000, 16/11/2000, 03/04/2001, 19/12/2001, 
02/05/2002, 03/09/2002 y 04/12/2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
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PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año 
dos mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO        EL COMPRADOR 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.         CASTULO M. VIDAL GOMEZ 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Cástulo Manuel Vidal 
Gómez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
 

 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006). 
 
 

DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 373-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Esperanza Almonte de Arvelo, a través del cual el primero vende a la segunda, una 
porción de terreno de 538.39 Mts², dentro de la parcela No. 7 (parte), D.C. No. 1, 
manzana No. 4, solar No. 6, lugar Cumayasa, Proyecto de Lotificación Olga del Mar 
(Mar Azul), municipio Ramón Santana, San Pedro de Macorís, R.D. G. O. No. 10843 
del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 373-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Ana Esperanza 
Almonte de Arvelo. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Ana Esperanza 
Almonte de Arvelo, 538.39Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 7 (parte), del 
D.C. No. 1, del municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa, Proyecto de Lotificación Olga 
del Mar (Mar Azul), manzana No. 4, solar No. 6, valorada en la suma de RD$107,678.00, 
suscrito en fecha 8 de diciembre del año 2003, que copiado a la letra dice así: 
 

 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION OLGA DEL MAR 
CF-2002-4906 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Porvenir, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 13 de febrero del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Ana Esperanza Almonte de Arvelo, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0119631-
9, domiciliada y residente en la calle 17 No. 2-A, Ens. Honduras, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de noviembre de 2002, contenida en el Acta No. 27, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta de terrenos a 
favor de LA COMPRADORA dentro del Proyecto de Lotificación Olga del Mar. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto Lotificación Olga del Mar, a 
favor de LA COMPRADORA, mediante la Séptima Resolución, contenida en el Acta No. 
1217, de fecha 1 de abril de 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos treinta y ocho punto 
treinta y nueve (538.39) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 7 
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(Parte) D.C. No.1, del municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa, Proyecto de 
Lotificación Olga del Mar (Mar Azul), manzana No. 4, solar No. 6, con los siguientes 
linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 7. 
Al Sur: Solar No. 9. 
Al Oeste: Solar No. 5. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.76-7, de fecha cinco (5) de febrero 
del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro 
Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para a la presente operación de compra venta 
de terreno, es de ciento siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$107,678.00), o sea, a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la 
siguiente manera: 
 

a) La suma de cuarenta mil ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$40,160.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante 
comprobante de Caja y Banco No. 2002-27615, de fecha 09-09-2002, razón por 
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma, y  

 
b) El resto, o sea la suma de sesenta y siete mil quinientos dieciocho pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$67,518.00), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de dos mil trescientos treinta y dos pesos oro 
dominicanos con 16/100 (RD$2,332.16), a partir de la fecha del presente 
contrato.  

 
 
PARRAFO: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2002 y 
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha doce (12) de septiembre de 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a sesenta y siete mil quinientos dieciocho 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$67,518.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
 

 



-72- 
_________________________________________________________________________ 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a sesenta y siete mil quinientos dieciocho pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$67,518.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Departamento 
de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable y asfaltos. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 

 



-73- 
_________________________________________________________________________ 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año 
dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL INGENIO         POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
          Director Ejecutivo    ANA ESPERANZA ALMONTE DE ARVELO 
 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Ana Esperanza Almonte de 
Arvelo, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 374-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Paulo 
Hichez Medina, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 510.05Mts²., dentro de la parcela No. 186 (parte), D.C. No. 32, manzana 
No. 171, solar No. 10, sección Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, D.N. G. O. No. 
10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 374-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Paulo Hichez Medina. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y  Paulo Hichez 
Medina, 510.05 Mts²., ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186 (parte), D.C. No. 
32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, manzana No. 171, 
Solar No. 10, valorado en la suma de RD$76,507.50, suscrito en fecha 4 de abril del año 
2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES MIGUELINA 
CF-2003-6929 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
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Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 465-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Paulo Hichez 
Medina, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0363901-9, domiciliado y residente en la calle Interior I, No. 191, Ens. 
Espaillat, debidamente representado por el señor Tomás Hichez Medina, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1456988-2, 
domiciliado y residente en el Ens. Quisqueya, de esta ciudad de Santo Domingo, mediante 
Poder de fecha 07-07-2004, debidamente legalizado por el Notario Público Lic. Virginia A. 
Jiménez L., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero de 2005, contenida en el Acta No. 72, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 6, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Miguelina, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución F, contenida en el Acta No. 1241, de fecha 02 de febrero 
de 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos diez punto cero cinco 
(510.05) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 186 (parte), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, manzana No. 
171, solar No. 10, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Solar No. 9. 
Al Este: Calle. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Solar No. 11. 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de setenta y seis mil quinientos siete pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$76,507.50), o sea, a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la 
siguiente manera: 
 
 a) La suma de veintiséis mil setecientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,775.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja 
y Banco Nos. 2003-41178 y 2003-39681, de fechas 25-07-2003 y 18-07-2003, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma. 
 
 b) El resto, o sea la suma de cuarenta y nueve mil setecientos veinticinco pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$49,725.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón 
de mil setecientos diecisiete pesos oro dominicanos con 65/100 (RD$1,717.65), a partir de 
la fecha del presente contrato. 
 
 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección Nacional, de fecha seis (6) de febrero del 2003 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de febrero de 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a cuarenta y nueve mil setecientos veinticinco 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$49,725.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) de gastos. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado, por la suma adeudada, 
ascendente a cuarenta y nueve mil setecientos veinticinco pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$49,725.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005). 
 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
               PAULO HICHEZ MEDINA 
 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES  
   Director Ejecutivo 
 
         TOMAS HICHEZ MEDINA 
              Apoderado 
 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y por el señor Paulo 
Hichez Medina, el señor Tomás Hichez Medina, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005). 
 
 

DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 375-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Gerardo Joaquín Brito, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 303, edificio No. 6, M-12, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. 
O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 375-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Gerardo Joaquín Brito. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Gerardo Joaquín Brito, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 303, correspondiente al edificio No. 6, M-12, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, de esta ciudad valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos con 
00/100 (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO No. 4005 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
Decreto No. 295-96, de quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Gerardo Joaquín 
Brito, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casado con la Dra. Daysi 
Lara, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 0075028-1, Serie 001, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle __________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
303, correspondiente al edificio No. 6, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro), como pago inicial, según consta en el recibo No. 16504, de fecha 13/8/1996, 
expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
           VENDEDOR      GERARDO JOAQUI BRITO 
          COMPRADOR 
 
 
YO DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Gerardo Joaquín Brito, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Sucre Antonio Muñoz Acosta 
    Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 376-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Cardi Fontanilla, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del local 
comercial No. 2, edificio No. 1-B, manzana No. III, Proyecto José Contreras, D.N. G. 
O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 376-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de septiembre del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Pedro Cardi Fontanilla. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de septiembre del 1993, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la 
otra parte, el señor Pedro Cardi Fontanilla, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el local comercial No. 2, correspondiente al edificio No. 1-B, de la manzana III, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto José Contreras, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$100,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 386 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, sello 
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de 
noviembre del 1995, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Pedro Cardi Fontanilla, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ______, domiciliado y 
residente en esta ciudad, de ocupación comerciante, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 110935, Serie 1ra., sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, por órgano de su representante, vende, cede y 
transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor del 
señor Pedro Cardi Fontanilla, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:  
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 El local comercial No. 2, correspondiente al edificio No. 1-B, de la manzana III, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto José Contreras, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$100,000.00 (cien mil pesos oro), la cual será pagada por EL 
COMPRADOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como 
inicial, pagada mediante recibo No. 7230, de fecha 22 de marzo del 1993, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$90,000.00 (noventa mil pesos oro) para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$375.00 (trescientos setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble al que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro con 
00/100), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo, se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
       PEDRO CARDI FONTANILLA 
          COMPRADOR 
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YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ M., Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia por los señores Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Pedro Cardi Fontanilla, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. H. BOLIVAR YEPEZ M. 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Tomás Emilio Durán        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario Ad-Hoc         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-88- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 377-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Marcial Juan Ramón Guerrero de León, por medio del cual el primero vende al 
segundo, el apartamento No. 403, edificio No. 2, M-12, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 377-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Marcial Juan Ramón Guerrero de León. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Marcial Juan Ramón Guerrero de León, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 403, correspondiente al 
edificio No. 2, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
José Contreras, II Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y cinco 
mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO. 4192 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
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Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
Decreto No. 295-96, de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Marcial Juan Ramón Guerrero de León, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Petra Suazo de Guerrero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 32072, Serie 12, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, de la calle __________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 403, correspondiente al edificio No. 2, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16453, de fecha 13/8/1996, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos 
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
  Vendedor 
 
     MARCIAL JUAN RAMON GUERRERO DE L. 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Marcial Juan Ramón Guerrero de León, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997); 
años 154 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Fabián Antonio del Villar      Tomás Emilio Durán 
     Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 378-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Ernesto de León, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 853.08 Mts²., dentro de la parcela No. 2-B-2-A (parte), D.C. No. 1, 
municipio Santiago, R.D. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 378-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Juan Ernesto de León. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Juan Ernesto de 
León, 853.08Mts², dentro de la parcela No. 2-B-2-A (parte), del D.C. No. 1 del municipio 
de Santiago, valorada en la suma de RD$170,616.00, suscrito en fecha 15 de noviembre del 
año 2001, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
1442 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su Artículo Cinco, que 
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año 
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Juan Ernesto de León, dominicano, mayor de 
edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 032-0003040-5, 
domiciliado y residente en la Av. 27 de Febrero, No. 82, esq. San Luis, Santiago, sector Los 
Platanitos, Santiago de los Caballeros y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su 
propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones  antes citadas, al mimo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado, a 
favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos cincuenta y 
tres punto cero ocho metros cuadrados (853.08Mts²) dentro de la parcela No. 2-B-2-A 
(parte), del D.C. No. 1 del municipio de Santiago, con los siguientes linderos: Al Norte: 
Parcela No. 2-B-2-A (resto); Al Sur: calle Luis Camejo; Al Este: Parcela No. 2-B-2-A 
(resto); Al Oeste: Parcela No. 2-B-2-A (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 35, expedido por el Registrador 
de Títulos de San Pedro de Macorís, a favor del Estado dominicano. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
ciento setenta mil seiscientos dieciséis pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$170,616.00), a razón de doscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$200.00) el metro cuadrado, más el doce porciento (12%) de interés anual sobre el 
saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: un inicial de ochenta y cinco mil trescientos ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$85,308.00), pagado mediante cheque No. 0836434, de fecha 13-11-01, del Banco 
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Popular, según recibo de ingreso No. 22509, de fecha 13-11-01 y la diferencia del precio en 
mensualidades iguales y consecutivas de mil ochocientos noventa y siete pesos 
dominicanos con 63/100 (RD$1,897.63), en un plazo de cinco (5) años. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$200.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de 
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada 
mediante el Dec. No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) 
representantes: uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro 
por la Dirección General de Catastro Nacional, y el último por la Administración General 
de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) 
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar 
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
  
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001). 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
  BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano        JUAN ERNESTO DE LEON 
 
 
YO, DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado Notario de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Juan Ernesto 
de León, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado 
bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los 
actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001). 
 

DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 379-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Diego 
Federico Vargas García, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 577.67 Mts²., dentro de la parcela No. 122-A-1-A, del D.C. No. 3, 
sector Brisas de las Praderas, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 379-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Diego Federico Vargas 
García. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre en Estado dominicano y Diego Federico 
Vargas García, 577.67 Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 122-A-1-A, del 
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Brisas de las Praderas, 
valorada en la suma de RD$1,848,544.00, suscrito en fecha 25 de agosto del año 2004, que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

000259 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Diego Federico Vargas García, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0184252-4, 
domiciliado y residente en la calle Primera No.8, del sector Brisa de las Praderas, de esta 
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o 
por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República. 
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POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos setenta y siete 
punto sesenta y siete metros cuadrados (577.67 Mts. ²), dentro del ámbito de la Parcela No. 
122-A-1-A, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Brisas de 
las Praderas, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 122-A-1-A (resto), Al Sur: 
calle Profesora Camilla Henríquez Ureña, Al Este: Parcela No. 122-A-1-A (resto), y Al 
Oeste: Parcela No. 122-A-1-A (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 122-A-1-A (resto), del 
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 66-
999, según consta en la certificación de fecha uno (1) del mes de julio del año 2002, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
un millón ochocientos cuarenta y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$1,848,544.00), a razón de tres mil doscientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$3,200.00) el metro cuadrado, menos un diez (10%) de descuento, por concepto 
de pago total de terreno, o sea, que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la 
suma de un millón seiscientos sesenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve pesos 
dominicanos con 60/100 (RD$1,663,689.60), mediante el cheque No. 53080, de fecha trece 
(13) del mes de agosto del año 2004 del Banco Asociación La Nacional, según recibo de 
ingreso No. 26577, de fecha trece (13) del mes de agosto del año 2004, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo cual el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo;  
 
PARRAFO I: El precio de tres mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$3,200.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación, de fecha nueve (09) del mes de agosto del año 2004, realizada por el 
Departamento de Avalúo, en función del Dec. No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto 
del año 1998; 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
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garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personal. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.  
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 

 



-102- 
_________________________________________________________________________ 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
  ARISTIPO VIDAL   DIEGO FEDERICO VARGAS GARCIA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, LIC. JESUS M. ENCARNACION CRUZ., Abogado Notario de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Diego 
Federico Vargas García, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a 
usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil 
cuatro (2004). 
 
 

LIC. JESUS M. ENCARNACION CRUZ. 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera         Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 380-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Dr. Gastón 
Barry, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de los apartamentos 
para oficina Nos. 2-3-A, 2-3-B, 2-3-C, del edificio G, Proyecto Prolongación de la 
Avenida 27 de Febrero, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 380-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto del 1978, entre el Estado 
dominicano y el señor Dr. Gastón Barry. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto del 1978, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado por la Administradora General de Bienes 
Nacionales, Lic. Mariana Binet Mieses, de una parte, y de la otra parte, el Dr. Gastón 
Barry, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, los apartamentos 
para oficina marcados con los Nos. 2-3-A, 2-3-B, 2-3-C, del edificio “G”, construido de 
blocks y concreto, ubicados en el proyecto situado en la prolongación de la Avenida 27 de 
Febrero, de esta ciudad, valorados en la suma de RD$34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 
oro con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1548 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, Lic. Mariana Binet Mieses, dominicana, 
mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.23663, Serie 23, sello hábil, provista del Registro 
Electoral No.1251114, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 2 de agosto de 1978, expedido por el Poder Ejecutivo, que la faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el Dr. Gastón Barry, 
mayor de edad, dominicano, abogado-notario, soltero, domiciliado y residente en la 
Prolongación Avenida Independencia No.89, Miramar, de esta ciudad, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 959, Serie 26, con sello hábil, se ha convenido y 
pactado el siguiente. 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su representante, vende, cede y 
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del 
Dr. Gastón Barry, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: los 
apartamentos para oficina marcados con los Nos. 2-3-A, 2-3-B, 2-3-C, del edificio “G”, 
construidos de blocks y concreto, ubicados en el proyecto situado en la prolongación de la 
Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$34,000.00 (treinticuatro mil pesos oro), la cual será pagada por EL 
COMPRADOR en la forma siguiente: La suma de RD$6,000.00 (seis mil pesos oro) 
reconocida por la destrucción de mejoras de su propiedad y el completivo, ascendente a la 
suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) pagado por EL COMPRADOR mediante el 
cheque certificado No. 6595, expedido por el Banco Condal Dominicano, a favor de 
Colector de Rentas Internas, en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos 
oro) hasta la total cancelación de la deuda.  
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TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato será destinado a locales de oficina 
en un plazo no mayor de 60 días. La falta de cumplimiento de la presente clausula dará 
motivo a la rescisión de este contrato por parte del Estado dominicano. 
 
CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado.  
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No. ___, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe ser 
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten el derecho común.  
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos setentiocho 
(1978). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO    POR EL COMPRADOR 
 
     LIC. MARIANA BINET MIESES, 
Administradora General de Bienes Nacionales   DR. GASTÓN BARRY 
   VENDEDOR   
 
 
YO, DR. RAFAEL A. SOSA MADURO, Abogado Notario-Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mi comparecieron los señores 
Lic. Mariana Binet Mieses y Dr. Gastón Barry, de generales y calidades que constan, 
personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento, ser esas las 
firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados, de todo lo 
que doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos setentiocho 
(1978). 
 
 

DR. RAFAEL A. SOSA MADURO  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Juan Ant. Morales Vilorio        César A. Díaz Filpo 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria                Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 381-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Sergio 
Jhonny Montero Roa, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 202, edificio No. 3, Tipo B, Proyecto Habitacional San Juan de la 
Maguana, San Juan de la Maguana, R.D. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 381-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre del 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor Sergio Jhonny Montero Roa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre del 1999, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Sergio Jhonny Montero Roa, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 202, edificio No. 3, Tipo B, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional San Juan de la Maguana, de la ciudad de 
San Juan de la Maguana, R.D., valorado en la suma RD$296,670.84 (doscientos noventa y 
seis mil seiscientos setenta pesos con 84/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
359 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 19 de 
septiembre de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Sergio Jhonny 
Montero Roa, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1170801-2, domiciliado y residente en la 
casa No. 202, de la calle del edificio No. 3, Tipo B, sector Proyecto San Juan de la 
Maguana, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R.D., quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apto. marcado con el No. 202, 
edificio No. 3, Tipo B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional San Juan de la Maguana, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de doscientos noventa 
y seis mil seiscientos setenta con 84/100 (RD$296,670.84), que EL COMPRADOR pagará 
al VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) según recibo de pago No. 15304, d/f 10 de julio del 1996 y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de trescientos pesos con 00/100 
(RD$300.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
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caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diez (10) del mes de julio del año 1996. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET 
   Administrador General 
 
      SERGIO JHONNY MONTERO ROA 
               Comprador 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Sergio Jhonny Montero Roa, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Juan Ant. Morales Vilorio      César A. Diaz Filpo 
          Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 382-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y los señores José 
Montaño y Celeste Alcántara Mañón, a través del cual el primero traspasa a los 
segundos, una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A 
(parte), D.C. No. 9, manzana No. 36, solar No. 14, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 382-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de abril de 2002, entre el Ingenio Ozama y 
los señores José Montaño y Celeste Alcántara Mañón. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de abril de 2002, entre el 
Ingenio Ozama, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel 
Báez, de una parte, y de la otra parte, los señores José Montaño y Celeste Alcántara Mañón, 
por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, 
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 36, solar No. 14, valorada 
en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B 0882/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, los señores José Montaño, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0758626-5 y Celeste Alcántara Mañón, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-09355361-5, dominicanos, mayores de edad, 
casados, domiciliados y residentes en la calle L, No.10, Barrio Invi-Cea, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio de 2001, contenida en el Acta No. 15, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de LOS 
COMPRADORES, mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de 
fecha 13 de noviembre de 2001. 
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CONSIDERANDO: Que los citados adquirientes pagaron un porciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 36, solar 
No. 14, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 5. 
Al Este: Solar No. 15. 
Al Sur: Calle-27. 
Al Oeste: Solar No. 13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LOS COMPRADORES de la siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de caja y banco Nos. 2001-
11551 y 2001-16596, de fechas 22-8-2001 y 4-10-2001, razón por la cual este acto 
sirve a LOS COMPRADORES como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa y 
ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente 
contrato. 
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PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LOS COMPRADORES, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de LOS COMPRADORES, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LOS 
COMPRADORES autorizan al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir 
dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo hagan LOS COMPRADORES. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LOS COMPRADORES se 
atrasan en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LOS 
COMPRADORES. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LOS 
COMPRADORES deben pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LOS COMPRADORES. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LOS COMPRADORES en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil 
tres (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO       POR LOS COMPRADORES 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
          Director Ejecutivo     JOSE MONTAÑO 
       CELESTE ALCANTARA MAÑON 
 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez, José Montaño y Celeste Alcántara 
Mañón, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes abril del año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE  
NOTARIO PÚBLICO 
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Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 
  Secretaria       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 383-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Fabio 
Antonio Alonso Bencosme, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 1,185.37 Mts²., dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, manzana 
G, solar 11, Distrito Nacional. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 383-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 27 de agosto del año 
1998, entre el Ingenio Rio Haina y el señor Fabio Antonio Alonso Bencosme. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 27 de 
agosto del año 1998, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado por su Director 
Ejecutivo, Lic. Oscar Santiago Batista García, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Fabio Antonio Alonso Bencosme, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento ochenta y cinco punto treinta 
y siete (1,185.37) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No.19, del Distrito 
Nacional, Manzana G, Solar No.11, propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en la suma 
de RD$296,342.50 (doscientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y dos pesos oro 
dominicanos con 50/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: LA RAFAELITA 
CF No. 0107 AÑO 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0000061-6, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santo Domingo, que actúa en virtud del Poder que le fuere 
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otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del 1994, por las 
recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, de fecha 17 de noviembre 
del año 1993, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de 
la otra parte, el señor Fabio Antonio Alonso Bencosme, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0098939-1, domiciliado y 
residente en la C/Manuel Perdomo, casa No. 21, sector Naco, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento ochenta y 
cinco punto treinta y siete (1,185.37) metros cuadrados, dentro de la parcela No. 9, del D.C. 
No. 19, del D.N., manzana G, Solar No. 11, propiedad del Ingenio Rio Haina, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 12. 
Al Este: Solares Nos. 4 y 5. 
Al Sur: Solar No.10. 
Al Oeste: Calle Marginal y Av. Jacobo Majluta. 
 
SEGUNDO: El INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos, es de 
doscientos noventa y seis mil trescientos cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$296,342.50), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma 
siguiente: 
 
a) La suma de ciento ochenta y cinco mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/00 
(RD$185,500.00), como pago inicial al suscribirse el contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en cheques certificados Nos. 1138 y 130, de fechas 30-1-98 y 8-
2-98, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo descargo y 
finiquito legal por dicha suma. 
 
b) El resto, o sea la suma de ciento diez mil ochocientos cuarenta y dos pesos oro 
dominicanos con 50/100 (RD$110,842.50), en el plazo de cinco (5) años, a partir de iguales 
y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día treinta (30) del mes 
de enero del año 2003. 
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PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos (RD$250.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, en fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a ciento diez mil ochocientos cuarenta y dos 
con 50/100 (RD$110,842.50), devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a ciento diez mil 
ochocientos cuarenta y dos con 50/100 (RD$110,842.50), todo de acuerdo a lo consagrado 
por el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por 
parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.  
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se 
atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y ocho (1998). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO             POR EL COMPRADOR 
 
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA G. 
         Director Ejecutivo           FABIO ANT. ALONSO BENCOSME 
 
 
YO, DRA. ADELAIDA M. DE LA ROSA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores Oscar Santiago Batista García y Fabio Antonio Alonso Bencosme, de generales que 
constan más arriba quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, 
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

DRA. ADELAIDA M. DE LA ROSA  
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Pedro José Alegria Soto     Germán Castro García  
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 384-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Ofelia Ambrosina de la Cruz y Juan José Hernández García, mediante el cual el 
primero vende a los segundos, el apartamento No. 3-D, edificio No. 29, Tipo MHV, 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de 
mayo de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 384-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de mayo de 2000, entre 
el Estado dominicano y los señores Ofelia Ambrosina De la Cruz y Juan José Hernández 
García. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de mayo de 
2000, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, 
los señores Ofelia Ambrosina De la Cruz y Juan José Hernández García, por medio del cual 
el primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 3-
D, edificio No. 29, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que copiado a 
la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
12103 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores Ofelia Ambrosina De la Cruz 
y Juan José Hernández García, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil _______, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral No. 001-0965538-1 y 
001-0274580-1, domiciliados y residentes en la casa No. 3-D, de la calle del edificio No. 
29, Tipo MHV, sector Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N., quienes para los fines del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: El apartamento marcado 
con el No. 3-D, del edificio 29, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos con 00/100), según recibo 
de pago No. 3836, d/f 30-4-92, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y 
consecutivas de doscientos pesos con (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día treinta (30) del mes de abril del año 1992. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 

Vendedor 
 
  OFELIA AMBROSINA DE LA CRUZ Y  

 JUAN JOSE HERNANDEZ GARCIA 
        LOS COMPRADORES 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, Ofelia Ambrosina De la Cruz y Juan José Hernández García, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero 
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez       Pedro José Alegría Soto  
  Secretario       Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 385-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Enrique Manuel Borbón Matos, representado por la señora Dorka Daniela Borbón 
Collado, en relación a la venta, por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 301.68 Mts²., dentro de la parcela No. 217-B-8 (parte), del D.C. No. 6, 
ubicada en la calle Eduardo Brito, S/N, esq. calle Proyecto, sector Los Frailes, D.N. G. 
O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 385-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de julio de 2000, entre el Estado 
dominicano y el señor Enrique Manuel Borbón Matos, representado por la señora Dorka 
Daniela Borbón Collado. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de julio de 2000, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 054-0006341-7, y de la otra parte, el señor Enrique Manuel Borbón Matos, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0009677-6, debidamente 
representado por la señora Dorka Daniela Borbón Collado, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 018-0038262-2, mediante el cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con área de 301.68 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No. 217-B-8 parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en la 
calle Eduardo Brito, S/N, esq. calle Proyecto, del sector Los Frailes, de esta ciudad, 
valorada en la suma de sesenta mil trescientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$60,336.00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 12706 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder No. 186-99, de fecha 6 de septiembre del 1999, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor Enrique Manuel Borbón Matos, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
018-0009677-6, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente representado 
mediante poder especial de fecha 26 de junio de 2000, por la señora Dorka Daniela Borbón 
Collado, dominicana, mayor de edad, soltera, contable, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 018-0038262-2, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
se ha convenido y pactado el siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor de Enrique Manuel Borbón Matos, quien acepta el inmueble que describe a 
continuación:  
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“Una porción de terreno con área de 301.68 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No. 217-B-8-parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, 
ubicada en la calle Eduardo Brito, S/N, esq. calle Proyecto, del sector Los Frailes, 
de esta ciudad”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$60,336.00 (sesenta mil trescientos treinta y seis pesos con 00/100), a 
razón de RD$200.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de 
RD$18,100.80 (dieciocho mil cien pesos con 80/100) como inicial, pagada mediante recibo 
No. 21159, de fecha 28 de junio del año 2000, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$42,235.20 (cuarenta y dos mil 
doscientos treinta cinco pesos con 20/100), en 48 mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$879.90 (ochocientos setenta y nueve pesos con 90/100), más el 8% de interés anual 
sobre el saldo insoluto.. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno porciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.  
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. __________ expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.  
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales del un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
 
               ENRIQUE MANUEL BORBON MATOS, 
            comprador, 
        representado por: 
           DORKA DANIELA BORBON COLLADO 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ., Abogada-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Enrique Manuel Borbón Matos, representado por la señora Dorka 
Daniela Borbón Collado, de generales que constan en este mismo acto y quienes me 
declararon, que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dársele entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Pedro Antonio Luna Santos 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 386-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
José Marte Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 3-4, edificio No. 9, Proyecto Habitacional Monte Rico, Santiago, R.D. 
G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 386-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de julio del año 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor Juan José Marte Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de julio del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 054-0006341-7 de una parte, y de la otra parte, el señor Juan José Marte 
Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0104398-6, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No. 3-4, del edificio 
No. 9, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico, 
de la ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 1306 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
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Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, 
quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Juan José Marte Jiménez, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0104398-6, domiciliado y residente en la casa No. 3-4, de la 
calle del edif. No. 9, sector Proyecto Monte Rico, de la ciudad de Santiago, R.D., quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
3-4, del edificio No. 9, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Monte Rico, de la ciudad de Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento sesenta y 
cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100 (RD$165,799.05), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de veinte mil 
pesos con 00/100 (RD$ 20,000.00) según recibo de pago No.7612, de fecha 26 de abril de 
1993, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 
00/100 RD$100.00 cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto a su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. 
En caso de violación de este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su conyugue son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por el VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiséis (26) del mes de abril del año 1993. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
 LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,  
           Administrador General 
            Vendedor   JUAN JOSE MARTE JIMENEZ 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Juan José Marte Jiménez, cuyas generales constan en este mismo 
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a veintiocho (28) días del mes de 
julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez         Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 387-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Raúl 
Alberto King, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno de 300.00 Mts²., dentro de la parcela No. 3-A (parte), del D.C. No. 9, manzana 
No. 21, solar No. 5, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 387-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 12 de septiembre de 
2002, entre el Ingenio Ozama y el señor Raúl Alberto King. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 12 de 
septiembre de 2002, entre el Ingenio Ozama, representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Raúl Alberto 
King, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de trescientos (300.00) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), del Distrito Catastral No. 9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 21, solar No. 5, 
valorada en la suma de cuarenta y ocho mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$48,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0891 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Raúl Alberto King, dominicano, 
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mayor de edad, casado, portador del pasaporte americano No.111584953, domiciliado y 
residente en la Manzana H, No. 13, Urbanización Hamarap, de esta ciudad de Santo 
Domingo, debidamente representado por la señora Isabel María Tejada Reyes, dominicana, 
mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1147378-1, 
domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de octubre del 2001, contenida en el Acta No. 19, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1199, de fecha 31 de enero de 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos (300.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito 
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 21, solar No. 5, 
con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle-42. 
Al Este: Calle-4. 
Al Sur: Solar No. 6. 
Al Oeste: Solar No.4. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta y ocho mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), o 
sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de dieciséis mil ochocientos pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$16,800.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No. 2001-08052, de fecha 28-6-2001, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de treinta y un mil doscientos pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$31,200.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de mil 
setenta y siete pesos oro dominicanos con 74/100 (RD$1,077.74), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a treinta y un mil doscientos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$31,200.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a treinta y un mil doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$31,200.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los doce (12) días del mes de septiembre del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    RAUL ALBERTO KING 
          Director Ejecutivo 
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YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Raúl 
Alberto King, de generales que constan más arriba quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez                Pedro José Alegría Soto 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

 



-140- 
_________________________________________________________________________ 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 388-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Eduardo Cabrera Castillo, sobre la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 303, edificio No. 4, manzana No. 11, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 388-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Eduardo Cabrera Castillo. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por su Director Ejecutivo Carlos Eligio Linares Tejeda, 
de una parte, y de la otra parte, el señor Eduardo Cabrera Castillo, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No. 303, edificio No. 4, 
manzana No.11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así:  
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ENTRE        CONTRATO NO. 4265 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
Decreto No. 289-96, de fecha 4 de agosto de 1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Eduardo Cabrera Castillo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
estado civil casado con Marilin Lantigua, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 219193, Serie __, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 303, edificio No. 4, manzana No. 11, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (seiscientos 
veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una. Dicho inicial fue 
pagado con el recibo No. 16115 en fecha 6-8-1996, expedido por esta Adm. Gral. de Bienes 
Nacionales. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventiséis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General   EDUARDO CABRERA CASTILLO 
           VENDEDOR               COMPRADOR 
 
 
YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Eduardo Cabrera Castillo, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez         Enriquillo Reyes Ramírez 
  Secretaria                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 389-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Francia Altagracia Lluberes Guzmán, en relación al traspaso por parte del primero a 
la segunda, de una porción de terreno de 999.89 Mts², dentro de la parcela No. 9, D.C. 
No. 19, manzana L, solares Nos. 3 y 4, Distrito Nacional. G. O. No. 10843 del 27 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 389-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FRANCIA 
ALTAGRACIA LLUBERES GUZMAN. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FRANCIA 
ALTAGRACIA LLUBERES GUZMAN, 999.89 mt2, dentro de la parcela No.9, del D.C. 
No. 19, del D.N., manzana L, solares Nos.3 y 4, propiedad del Ingenio Río Haina, valorado 
en la suma de RD$199,978.00, suscrito en fecha 20 de abril del año 1999, que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: LA RAFAELITA 
CF-0171 Año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.048-0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo 
Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora FRANCIA ALTAGRACIA 
LLUBERES GUZMAN, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cedula de 
Identidad y Electoral No. 001-0147587-9, domiciliada y residente en la calle  Hatuey, casa 
No.209, sector Los Cacicazgos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PUNTO OCHENTA Y NUEVE (999.89) metros cuadrados, dentro de la parcela 
No. 9, D.C. No.19, del D.N., manzana L, solares No.3 y 4, propiedad del Ingenio Rio 
Haina, con los siguientes linderos: 
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Al Norte : Av. Principal y Solar No.5 
Al Este  : Solares Nos.5, 14 y 15 
Al Sur  : Solares Nos. 16 y 2. 
Al Oeste : Solar No. 2 y Av. Principal. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$199,978.00), o sea a razón de DOSCIENTOS 
PESOS ORO DOMINICANOS (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por 
LA COMPRADORA en la forma siguiente: 
 

a) La suma de SETENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$70,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en cheque certificado No.342, en fechas 10-
2-98, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea la suma de CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS  CON 00/100 
(RD$129,978.00), en el plazo de cinco (5) años a partir de la fecha del presente 
acto, mediante SESENTA (60) cuotas iguales y consecutivas, cuya última cuota 
deberá ser saldada a más tardar el día DIEZ (10) del mes de febrero del año 2003. 

 
PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, en fecha ocho (8) de octubre de 
1997 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo 
de 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a CIENTO VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$129,978.00), devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a CIENTO 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$129,978.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
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consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos 
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen, al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
        POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
 
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA G.      FRANCIA ALT. LLUBERES GUZMAN  
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. MAXIMO R. CONTRERAS MARTE, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y FRANCIA 
ALT. LLUBERES GUZMAN, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DR. MAXIMO R. CONTRERAS MARTE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos 
bajo la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Dario Cruz Ubiera          Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                    Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 390-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pircilio 
Manuel Peña Pimentel, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 692.00Mts²., dentro de la parcela No. 440, D.C. No. 7, sector 
Sombrero, Bani, provincia Peravia, R.D. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 390-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y PIRCILIO MANUEL 
PEÑA PIMENTEL. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y PIRCILIO 
MANUEL PEÑA PIMENTEL, 692.00 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.440, del 
Distrito Catastral No.7, del municipio de Baní, provincia Peravia, ubicada en el sector 
Sombrero, Baní, valorada en la suma de RD$242,200.00, suscrito en fecha 22 de junio del 
año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:             CONTRATO No.000514 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4. 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor PIRCILIO MANUEL PEÑA PIMENTEL, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.003-0047535-7, domiciliado y residente en la calle 16 de Julio No.11, del 
sector Bella Vista, del Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
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objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS (692.00 Mt2), dentro del ámbito 
de la parcela No.440, del Distrito Catastral No.7, del municipio Baní, provincia 
Peravia, ubicada en el sector Sombrero, Baní, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: carretera Baní, Las Calderas, AL SUR: calle Manuel E. Peña, AL ESTE: 
calle; y AL OESTE: Parcela No. 441. 

 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 440, del 
Distrito Catastral No.7, del municipio de Baní, provincia Peravia, en virtud del Certificado 
de Título No.1019, según consta en la Certificación de fecha 17 de agosto del año 2004, 
expedida por el Registrador de Títulos del Departamento de Baní. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS 
CON  00/100 (RD$242,200.00), a razón de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$350.00) el metro cuadrado, menos un cinco por 
ciento (5%) de descuento por concepto de pago total de terrenos, o sea que EL 
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de DOSCIENTOS TREINTA 
MIL NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$230,090.00) mediante 
cheque No. 750, de fecha 17 de mayo del 2005, del Banco de Reservas, según recibo de 
ingreso No. 26978, de fecha 17 de mayo del 2005, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo 
de descargo. 
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PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$350.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en 
consideración la tasación de fecha 22 de noviembre del 2004, realizada por el 
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto 
del año 1998. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será 
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común y Administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 
        POR EL VENDEDOR 
     EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 

            
              ARISTIPO VIDAL         PIRCILIO MANUEL PEÑA PIMENTEL 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
YO, CRISTIAN PIMENTEL DUME, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL Y PIRCILIO MANUEL 
PEÑA PIMENTEL, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar 
en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe 
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 

CRISTIAN PIMENTEL DUME  
Abogado Notario  

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Dario Cruz Ubiera      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 391-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Pablo Zacarías Hernández, a través del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 716.00 Mts²., dentro de la parcela No. 918, D.C. No. 6, sector 
Gurabo al Medio, provincia Santiago, R.D. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 391-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JUAN PABLO 
ZACARIAS HERNANDEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JUAN PABLO 
ZACARIAS HERNANDEZ, 716.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela 
No.918, del Distrito Catastral No.6, de la provincia Santiago, sector Gurabo al Medio, 
valorada en la suma de RD$340,100.00, suscrito en fecha 17 de junio del año 2005, que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:       CONTRATO No.000518 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN PABLO ZACARIAS HERNANDEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.031-0226183-5, domiciliado y residente en la calle 1ra. No.8, Residencial 
Carlin, del sector Gurabo al Medio, provincia Santiago, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS 
DIECISEIS METROS CUADRADOS (716.00 Mt2), dentro del ámbito de la 
parcela No.918, del Distrito Catastral No.6, de la provincia Santiago, ubicada en el 
sector Gurabo al Medio, con los siguientes linderos: AL NORTE: calle Francisco 
Guzmán, AL SUR: parcela No.919, AL ESTE: parcela No.919; y AL OESTE: 
carretera a Buena Vista. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 918, del 
Distrito Catastral No.6 de la provincia de Santiago, en virtud del Certificado de Título 
No.166, según consta en la certificación de fecha 19 de mayo del año 2005, expedida por el 
Registrador de Títulos del Departamento Santiago. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIEN PESOS DOMINICANOS CON  00/100 
(RD$340,100.00), a razón de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$475.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento 
(10%) de descuento por concepto de pago total de terrenos, o sea que EL COMPRADOR 
ha pagado a EL VENDEDOR la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL NOVENTA 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD306,090.00), según recibo de ingreso 
No.26871, de fecha 15 de marzo del 2005, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
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PÁRRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON  00/100 (RD$475.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido 
tomando en consideración la tasación de fecha 18 de enero del 2005, realizada por el 
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto 
del año 1998. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será 
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común y Administrativo. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 
 
               ARISTIPO VIDAL              JUAN PABLO ZACARÍAS HERNÁNDEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
YO, CRISTIAN PIMENTEL DUME, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDA y  JUAN 
PABLO ZACARÍAS HERNÁNDEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil 
cinco (2005). 
 
 

CRISTIAN PIMENTEL DUME  
Abogado Notario  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
 Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 392-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Doris 
Licet Casilla C. de Despradel, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 585.88 Mts²., dentro de la parcela No. 201-A (parte), D.C. 
No. 32, manzana 2, solar No. 5, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación 
Laura Marie, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 392-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y DORIS LICET 
CASILLA C. DE DESPRADEL 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y DORIS LICET 
CASILLA C. DE DESPRADEL, de 585.88 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela 
No.201-A (parte), D.C. 32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, manzana 2, solar 
Nos.5, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, valorado en la suma de RD$87,882.00, 
suscrito en fecha 15 de abril del año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 
CC-2002-5881 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. 
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DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora 
DORIS LICET CASILLA C. DE DESPRADEL, dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0082384-7, domiciliada y 
residente en la carretera Palenque, Km 81/2 No.10, Miracielo, San Cristóbal, y 
accidentalmente en la ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución-J, contenida en el Acta No. 1241, de fecha 2 de febrero del 
2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2 , 
la Comisión de Ventas, mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno, de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PUNTO OCHENTA Y OCHO (585.88) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 201-A (parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La 
Ureña, manzana 2, solar No.5, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, con los 
siguientes linderos: 
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Al Norte : Resto de la parcela No.201-A 
Al Este  : Calle 
Al Sur  : Solar  No.9 
Al Oeste : Solar No.4 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 73-6499, de fecha treinta (30) de 
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$87,882.00) o sea, a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS (RD$150.00) por metro cuadrado, 
aplicando a dicho valor un seis punto cincuenta y tres por ciento (6.53%) de descuento, lo 
que hace un valor de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 40/100 (RD$82,144.40) suma ésta que fue pagada 
por LA COMPRADORA, según consta en el recibo de Caja y Banco Nos.2002-34399 y 
26-05-2003, de fechas 12/11/2002 y 26/05/2003, valor que declara haber recibido EL 
INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, en fecha veintinueve 
(29) de julio de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
diecinueve (19) julio de 2002. 
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso  Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de abril del año dos 
mil cinco (2005). 
 
        POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.            DORIS L. CASILLA C. DE D. 
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MARIANELA TERREO CARVAJAL, Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre 
y voluntariamente, los señores DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. y DORIS LICET 
CASILLA C. DE DESPRADEL, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil cinco 
(2005). 
 

LIC. MARIANELA TERREO CARVAJAL  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera            Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 393-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fausto 
Durán Pérez, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
640.72 Mts²., dentro de la parcela No. 93 (parte), del D.C. No. 31, sector Hato Nuevo, 
Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 393-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FAUSTO DURAN 
PEREZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FAUSTO DURAN 
PEREZ, de 640.72 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.93 (parte), del Distrito 
Catastral No.31, del municipio de Santo Domingo Oeste, ubicada en el sector Hato Nuevo, 
Manoguayabo, valorada en la suma de RD$192,216.00, suscrito en fecha 10 de agosto del 
año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad No.001-0012010-4. 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor FAUSTO DURAN PEREZ, dominicano, mayor 
de edad, soltero, miembro P.N., portador de la Cédula de Identidad No.001-1269343-7, 
domiciliado y residente en la calle 5 No.1, del sector Villa Aura, Manoguayabo, del 
municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
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POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS 
CUARENTA PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (640.72 
Mt2), dentro del ámbito de la parcela No.93 (parte), del Distrito Catastral No.31, 
del municipio Santo Domingo Oeste, ubicada en el sector Hato Nuevo, 
Manoguayabo, con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.93 (Resto), AL 
SUR: parcela No.93 (Resto), AL ESTE: calle sin nombre; y AL OESTE: calle sin 
nombre. 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.93 (Parte), 
del Distrito Catastral No.31 del municipio Santo Domingo Oeste, en virtud del Certificado 
de Título No.62-1816, según consta en la certificación de fecha 8 de junio del año 2005, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 
DOMINICANOS CON  00/100 (RD$192,216.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, cantidad que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR  en la siguiente forma: Un inicial de 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
DOMINICANOS CON 80/100 (RD$57,664.80), pagado mediante cheque No.218717, de 
fecha 17 de febrero del año 2005, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso 
No.26846 de fecha 18 de febrero del año 2005, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades 
iguales y consecutivas de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 76/100 (3,870.76), en un plazo de cinco (5) años a partir de la 
fecha del presente contrato. 
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PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON  00/100 
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 27 de diciembre del año 2004, realizada por la Unidad de Avalúo, en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamiento, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a  partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término.  Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR 
no realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de  las personas que ocupen el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier  momento pagar la totalidad del precio 
de venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.  
 
 
SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR, realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.  
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR, le será devuelto al CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten  a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble 
del Estado y al Derecho Común y Administrativo. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez  (10) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 
 

     ARISTIPO VIDAL            FAUSTO DURÁN PÉREZ 
Administrador General de Bienes Nacionales.   
 
 
YO, CRISTIAN PIMENTEL DUME, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL Y FAUSTO DURÁN 
PÉREZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005). 
 
 

CRISTIAN PIMENTEL DUME  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 394-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Eladio 
Comprés Hernández, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 806.40Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref., D.C. No. 6, 
sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 394-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ELADIO COMPRES 
HERNANDEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ELADIO 
COMPRES HERNANDEZ, de 806.40 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., 
del D.C. No.6, sector Hainamosa, del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
RD$322,560.00, suscrito en fecha 22 de mayo del año 2003, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
                004799 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ELADIO COMPRES HERNANDEZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1594108-0, domiciliado y residente en la calle 1ra.(antigua María Teresa 
Mirabal) No.35, del sector Hainamosa, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
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POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de OCHOCIENTOS SEIS 
PUNTO CUARENTA METROS CUADRADOS (806.40 Mt2), dentro del 
ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del D.C. No.6, sector Hainamosa, del Distrito 
Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.1-B-Ref. (Resto), 
AL SUR: calle Teresa Mirabal, AL ESTE: No.1-B-Ref. (Resto), y AL OESTE: 
calle 36. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.1-B-Ref., del 
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia 
anexa al presente contrato. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
DOMINICANOS CON  00/100 (RD$322,560.00), a razón de CUATROCIENTOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado, más el doce por 
ciento (12%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar 
a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$96,738.00), el cual será pagado de la siguiente manera: un primer pago de 
CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00), efectuado 
mediante cheque No.1048054, de fecha 21 de mayo del año 2003, del Banco Popular, 
según recibo de ingreso No.24316 de fecha 21 de mayo del año 2003, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, el restante del inicial en dos (2) cuotas  

 



-173- 
_________________________________________________________________________ 
 
iguales y consecutivas de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$28,369.00), y la diferencia  del precio en 
ciento veinte (120) mensualidades iguales y consecutivas de TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 46/100 (3,239.46), en un plazo  
de diez (10) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.  
 
PÁRRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON  00/100 
(RD$400.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 9 de octubre del año 2002, realizada por la Unidad de Avalúo, en función 
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue 
aprobado por el Director del Departamento Técnico de la Administración General de 
Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamiento, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por  ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a  partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
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perder el beneficio del término.  Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR 
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno 
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las personas que ocupen el inmueble y 
de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier  momento pagar la totalidad del precio 
de venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.  
 
SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR, realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia.  
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR, le será devuelto al CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten  a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós  (22) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 
 
              BIENVENIDO BRITO            ELADIO COMPRES HERNANDEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, RAFAEL S. FERRERAS SANTOS, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntaria por los señores BIENVENIDO BRITO  Y ELADIO 
COMPRES HERNANDEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003). 
 

RAFAEL S. FERRERAS SANTOS  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Rubén Dario Cruz Ubiera  
           Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 395-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Hjalmar Angell Martínez Caba, por medio del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 657.33Mts², dentro de la parcela No. 270-B (parte), D.C. No. 8, 
lugar Haina, San Cristóbal. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 395-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y HJALMAR ANGELL 
MARTINEZ CABA 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y HJALMAR 
ANGELL MARTINEZ CABA, 657.33 mt2, dentro de la parcela No.270-B (pte), D.C. 
No.8, de la provincia San Cristóbal, lugar Haina, valorada en la suma de RD$164,332.50, 
suscrito en fecha 15 de agosto del año 2006, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: HAINA 
CC-2002-1189 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.561-02, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 21 de agoto del año 2002, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
HJALMAR ANGELL MARTINEZ CABA, dominicano, mayor de edad, portador de la 
Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0723510-3, domiciliado y residente en la calle 
2da., edificio 12, Apto. 101, Urb. María Josefa, Km.9 (antigua Sánchez), de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de octubre del 2001, contenida en el Acta No. 20, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.9, recomendando la venta de terrenos a favor 
de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a ratificar la  
venta de una porción de terreno a favor de EL COMPRADOR, mediante la Décima 
Resolución, contenida en el Acta No. 004-2006, de fecha 28 de junio del 2006. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PUNTO TREINTA Y TRES (657.33) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 270 (Parte), D.C. No.8,  de la provincia San Cristóbal, lugar 
Haina,  con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle 
Al Este  : Calle Sánchez (vieja Km.171/2) 
Al Sur  : Resto de la parcela No.270 
Al Oeste : Resto de la parcela No.270 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 3510, de fecha nueve (09) de abril 
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$164,332.50) o sea, a razón de 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS (RD$250.00) por metro 
cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, mediante recibos de Caja y 
Banco Nos.2002-07003 y 2004-44719, de fechas 28-02-2002 y 12-08-2004, valor que 
declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve AL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, en fecha veintidós (22) de octubre del 2000 y una firma de tasadores privada, 
mediante avalúo de fecha dos (02) de octubre del 2001. 
 
PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el CEA, no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable, ni asfalto en las calles. 
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PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso  Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los quince (15) días del mes de agosto del año 
dos mil seis (2006). 
 
 
        POR EL INGENIO:    POR EL COMPRADOR: 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.            HJALMAR A. MARTINEZ C. 
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. DOMINGO A. DE LOS SANTOS, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. y HJALMAR 
ANGELL MARTINEZ CABA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil seis 
(2006). 
 
 

LIC. DOMINGO A. DE LOS SANTOS  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                    Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 396-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Rafaela Antonia Vargas Paulino de Reynoso, en virtud del cual el primero traspasa a 
la segunda, una porción de terreno de 779.08Mts², dentro de la parcela No. 7 (parte), 
D.C. No. 1, manzana No. 10, solar No. 10, sección Cumayasa, lugar Proyecto de 
Lotificación Las Sardinas, municipio Ramón Santana, provincia San Pedro de 
Macorís, R.D. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 396-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RAFAELA 
ANTONIA VARGAS PAULINO DE REYNOSO. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RAFAELA 
ANTONIA VARGAS PAULINO DE REYNOSO, 779.08 mt2, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.7, parte, D.C. No.1, del municipio Ramón Santana, provincia San Pedro de 
Macorís, sección Cumayasa, lugar Proyecto de Lotificación “Las Sardinas”, manzana 
No.10, solar No.10, valorada en la suma de RD$155,816.00, suscrito en fecha 13 de 
octubre del año 2006, que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION LAS SARDINAS 
CF-2003-3017 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
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de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.306-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 16 de junio del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
RAFAELA ANTONIA VARGAS PAULINO DE REYNOSO, dominicana, mayor de 
edad, soltera, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0887610-3, 
domiciliada y residente en la calle Eduardo Bisonó No.87, en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de agosto del 2003, contenida en el Acta No. 53, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.11, recomendando la venta de terrenos a 
favor de LA COMPRADORA, dentro del Proyecto de Lotificación “Las Sardinas”. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción en el Proyecto de Lotificación “Las Sardinas”, a favor de 
LA COMPRADORA, mediante la Décima Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 
005-2006, de fecha 9 de agosto del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PUNTO OCHO (779.08) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No.7 (Parte), D.C. No.1, del municipio Ramón Santana, provincia San Pedro 
Macorís, sección Cumayasa, lugar Proyecto de Lotificación “Las Sardinas”, manzana 
No.10, solar No.10, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.8 
Al Este  : Calle  
Al Sur  : Calle  
Al Oeste : Solar No.10 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 76-7, de fecha tres (03) de febrero 
del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$155,816.00) o sea, a razón de 
DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS (RD$200.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 60/100 (RD$130,903.60), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo, mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-16731, y 2004-02695, 
de fechas 04-04-2003, y 16-01-2004, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
 

b) El resto, o sea la suma de QUINCE MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,812.00), en el plazo de un (1) mes, 
mediante una (1) cuota, más los intereses legales correspondientes, a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, en fecha quince (15) de enero del 
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de 
diciembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,812.00), devengará 
intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio de Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a QUINCE MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$15,812.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del 
Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA 
COMPRADORA, de satisfacer  el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de 
EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en los sucesivo ha LA COMPRADORA.  
 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA.  
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de esta contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.  
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de octubre del año 
dos mil seis (2006). 
 
        POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.            RAFAELA A. VARGAS DE R. 
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
RAFAELA ANTONIA VARGAS DE REYNOSO, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del 
año dos mil seis (2006). 
 

DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                    Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 397-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Vicente Montilla y Francisco Antonio Valenzuela Acosta, sobre la venta por parte del 
primero a los segundos, de una porción de terreno de 822.12Mts², dentro de la parcela 
No. 21 (parte), D.C. No. 31, sector Hato Nuevo, Manoguayabo, D.N. G. O. No. 10843 
del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 397-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y VICENTE 
MONTILLA Y FRANCISCO ANTONIO VALENZUELA ACOSTA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y VICENTE 
MONTILLA Y FRANCISCO ANTONIO VALENZUELA ACOSTA, 822.12 mt2, 
dentro del ámbito de la parcela No.21 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Hato Nuevo, Manoguayabo, valorada en la suma de 
RD$246,636.00, suscrito en fecha 4 de febrero del año 2004, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores VICENTE MONTILLA Y 
FRANCISCO ANTONIO VALENZUELA ACOSTA, dominicanos, mayores de edad, 
solteros, comerciante el primero y mecánico el segundo, portadores de las Cédulas de 
Identidad y Electoral No.001-0080709-8 y 001-1487816-8, respectivamente, domiciliados 
y residentes en la calle carretera Manoguayabo No.252, tercera planta, del sector Hato 
Nuevo, Manoguayabo, de esta ciudad, quienes en lo que sigue del presente contrato se les 
denominará  LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este 
acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
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POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención 
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (822.12 Mt2), dentro 
del ámbito de la parcela No.21 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Hato Nuevo, Manoguayabo, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: parcela No.21. (Resto), AL SUR: calle s/n, AL ESTE: calle 
s/n,  y AL OESTE: calle s/n. 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.21, del 
Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62-
1231, según consta en la certificación de fecha 23 de enero del año 2001, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
DOMINICANOS CON  00/100 (RD$246,636.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más el veinticuatro 
(24%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que LOS COMPRADORES deberán pagar 
a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$73,990.80), 
el cual será pagado de la siguiente manera: un abono a inicial de VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 60/100 
(RD$24,663.60),  pagado mediante cheque No.509, de fecha 30 de diciembre del año 2003, 
del Banco de Reservas, según consta recibo de ingreso No.25243, de fecha 30 de diciembre 
del año 2003, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
completivo del inicial en dos (2) cuotas  iguales y consecutivas de VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 60/100 
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(RD$24,663.60), y la diferencia  del precio de venta en ciento veinte (120) mensualidades 
iguales y consecutivas de TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS 
CON 50/100 (3,806.50), en un plazo  de diez (10) años a partir de la fecha de la firma del 
presente contrato.  
 
PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON  00/100 
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 23 de diciembre del año 2003, realizada por la Unidad de Avalúo, en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998,  
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS 
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamiento, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES 
deberán pagar a EL VENDEDOR, un dos por  ciento (2%), por concepto de mora, por 
cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una 
intimación de pago, concediéndoles un plazo de quince (15) días a  partir de la fecha de la 
notificación para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del término.  Si al vencimiento del referido plazo LOS 
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COMPRADORES no realizan el pago del total del precio de venta, este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES puede en cualquier  momento pagar la totalidad del 
precio de venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas 
en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales 
no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.  
 
SÉPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES, realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia.  
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que 
EL VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto al CIEN POR CIENTO (100%) de los valores 
pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten  a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro  (4) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 

POR EL COMPRADOR                                     POR EL COMPRADOR 
 
VICENTE MONTILLA             FRANCISCO ANTONIO VALENZUELA ACOSTA 
 
 
YO, DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntaria por los señores BIENVENIDO BRITO, VICENTE 
MONTILLA Y FRANCISCO ANTONIO VALENZUELA ACOSTA, cuyas generales 
y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, 
que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto 
pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera         Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 398-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Domínguez Herrera, representada por la señora Evarista Altagracia Rodríguez, en 
relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de 
709.12Mts², dentro de la parcela No.6-Ref.,-B-1-A-1-C7-H-2-A, del D.C. No. 4, Barrio 
La Puya, sector Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 398-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MARIA 
DOMINGUEZ HERRERA, debidamente representada por la señora EVARISTA 
ALTAGRACIA RODRIGUEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MARIA 
DOMINGUEZ HERRERA, debidamente representada por la señora EVARISTA 
ALTAGRACIA RODRIGUEZ, 709.12 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.6-Ref.B-
1-A-1-C-7-H-2-A, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio 
La Puya, del sector Arroyo Hondo, valorada en la suma de RD$177,280.00, suscrito en 
fecha 12 de agosto del año 2004, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
           9434 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARIA DOMINGUEZ HERRERA, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1422525-3, domiciliada y residente en los Estados Unidos de 
Norteamérica, debidamente representada mediante Poder de fecha 6 de julio del año 2004, 
por la señora EVARISTA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, 
soltera, abogada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0263492-0, 
domiciliada y residente en la calle Juan de Morfa esquina 27 de Febrero, edificio L-40, 
apartamento 5-1, del sector San Carlos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
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inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS NUEVE 
PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (709.12 Mt2), dentro del ámbito de la 
parcela No.6-Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-A, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en el Barrio La Puya, del sector Arroyo Hondo, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: parcela No.6-Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-A (Resto), AL SUR: 
parcela No.6-Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-A (Resto), AL ESTE: parcela No.6-Ref.-B-1-
A-1-C-7-H-2-A (Resto),  y AL OESTE: calle Apolo 11. 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela parcela No.6-
Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-A, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, en virtud del 
Certificado de Título No.61-1623, según consta en la Certificación de fecha 16 de julio del 
año 2004, expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$177,280.00), a razón de DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) el metro cuadrado,  
cantidad  que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR de la siguiente manera: 
Un inicial de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$88,640.00), pagado con un abono de VEINTE MIL 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$20,000.00) mediante cheque No.028509, de 
fecha 3 de septiembre del año 2001, del Banco de Reservas, según recibo de No.22415, de 
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fecha 4 de septiembre del año 2001, y el completivo del inicial pagado mediante los recibos 
No.1149, de fecha 9 de octubre de año 2001, 1240, de fecha 14 de noviembre del año 2001, 
1318, del 11 diciembre del año 2001, 1436, de fecha 9 de enero del año 2002, 1700, de 
fecha  15 de febrero del año 2002, 1823, de fecha 6 de marzo de año 2002, todos expedidos 
por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta 
pagada mediante los recibos Nos.2349, de fecha 17 de mayo de año 2002, 2350, de fecha 
17 de mayo del año 2002, 2529, del 10 de junio del año 2002, 2728, de fecha 5 de junio del 
año 2002, 3033, de fecha  8 de agosto del año 2002, 3254, de fecha 6 de septiembre de año 
2002, 3499, de fecha 9 de octubre de año 2002, 3670, de fecha 5 de noviembre del año 
2002, 3949, de fecha 20 de diciembre de año 2002, 4099, de fecha 14 de enero del año 
2003, 4303, de fecha 10 de febrero del año 2003, 4438, de fecha 26 de febrero del año 
2003, 4806, de fecha 11 de abril del año 2003, 4967, de fecha 6 de mayo del año 2003, 
5172, de fecha 3 de junio del año 2002, 5518, de fecha 10 de julio del año 2003, 5536, de 
fecha 14 de julio del año 2003, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago 
de recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS 
CON  00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en 
consideración la tasación de fecha 27 de mayo del año, realizada por el Departamento de 
Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998,  
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin  la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá 
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia  a un tercero del inmueble objeto del presente 
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contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecución el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado  y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia.   
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto al CIEN POR CIENTO (100%) de los valores 
pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obligan a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten  a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble del Estado y 
al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce  (12) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
       POR EL VENDEDOR                                              POR EL COMPRADOR        
EL ESTADO DOMINICANO                                MARIA DOMINGUEZ HERRERA         
 
 
        BIENVENIDO BRITO                        EVARISTA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, 
Administrador General de Bienes                                            apoderada 
                   Nacionales 
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YO, LIC. EDGAR M. PEGUERO FLORENCIO, Abogado Notario de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntaria por los señores BIENVENIDO BRITO y  
EVARISTA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo 
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro (2004). 
 

LIC. EDGAR M. PEGUERO FLORENCIO  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 399-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Reyes Vólquez, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 
de 745.80Mts², dentro de la parcela No.1 (parte), D.C. No. 12, calle Padre Betancourt 
No. 49, sector Los Alcarrizos, Pueblo Nuevo, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 399-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y PEDRO REYES 
VOLQUEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y PEDRO REYES 
VOLQUEZ, 745.80 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.1-(parte), del Distrito Catastral 
No.12, del Distrito Nacional, ubicados en la calle Padre Betancourt No.49, del sector Los 
Alcarrizos, Pueblo Nuevo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$167,805.00, suscrito 
en fecha 5 de mayo del año 2000, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO No. 12165 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No.27-2000, de fecha 1 de 
febrero del año 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el  otorgamiento 
del presente documento de una parte, y de la otra parte el señor PEDRO REYES 
VOLQUEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0270305-5, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente. 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor de PEDRO REYES VOLQUEZ,  quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 745.80 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.1-parte, del Distrito Catastral No.12, Distrito Nacional, ubicada en la calle 
Padre Betancourt No.49, del sector Los Alcarrizos, Pueblo Nuevo, de esta ciudad”. 
 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de (RD$167,805.00), CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCO PESOS CON 00/100, a razón de  RD$225.00 el metro cuadrado, de los cuales 
pagó la suma de RD$20,000 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100), como inicial, mediante 
el recibo No.20710, de fecha 5 de mayo del año 2000, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$147,805.00 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO  CON 00/100), en 200 
mensualidades  consecutivas por la suma de RD$739.03 (SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON 03/100, cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.  
 
CUARTO: EL COMPRADOR  consciente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
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QUINTO: Queda expresamente establecido  que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100).  
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cinco (05) del mes de mayo del año dos mil 
(2000). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 
PEDRO REYES VOLQUEZ 

COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y PEDRO REYES VOLQUEZ, de generales constan 
en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar 
en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito.  En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) del 
mes de mayo del año dos mil (2000). 
  
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete  (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
  Presidente 
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Rubén Dario Cruz Ubiera            Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 400-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Alejandrina Moreno Yépez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 600.00Mts², dentro de la parcela No. 9-parte, D.C. No. 19, 
solar No. 12, manzana A-2, Lotificación La Rafaelita CEA, Los Guaricanos, D.N. G. 
O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 400-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ALEJANDRINA 
MORENO YEPES. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ALEJANDRINA 
MORENO YEPES, 600.00 mt2, dentro de la parcela No.9-parte, del D.C. No. 19, del 
Distrito Nacional, marcado como solar No. doce (12), de la manzana A-2, Lotificación La 
Rafaelita-CEA, de Los Guaricanos, propiedad del Ingenio Río Haina,  valorada en la suma 
de RD$107,400.00, suscrito en fecha 2 de agosto del año 1995, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LOS GUARICANOS 
CF-203-95 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año 
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), señor Ing. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal No.154243, 
Serie 1ra., sello hábil,  domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en 
virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de 
enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del 
Consejo Estatal del Azúcar CEA, en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del 
1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra 
parte, la señora ALEJANDRINA MORENO YEPES, dominicana, mayor de edad, 
soltera, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0023785-8, (anterior 
No.280234, Serie 1ra.), sello hábil, domiciliada y residente en la calle 4 No.3-altos, Savica-
Alma Rosa, de  esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de 600.00 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No. 9-parte, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, marcado como solar No. 
doce (12), de la manzana A-2, Lotificación La Rafaelita-CEA, de Los Guaricanos, 
propiedad del Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle Periferal 
Al Este  : Solar No.13 de la misma manzana 
Al Sur  : Resto Parcela No.9 del D.C. No.19 
Al Oeste : Solar No. 11 de la misma manzana. 
  
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de fecha primero (1ro.) 
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$107,400.00) o sea, a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por 
LA COMPRADORA en la forma siguiente: 
 

a) La suma de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,590.00), al suscribirse el contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo,  razón por la cual 
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea la suma de SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ  
PESOS ORO DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$69,810.00), en el plazo de 
cinco (5) años a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) 
cuotas iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el 
día dos (2) del mes de agosto del año 2000. 

 
 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro 
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha (24) de enero de 
1993, a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de CIENTO SIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (107,400.00). 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$69,810.00), 
devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual, más un CUATRO POR 
CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente 
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$69,810.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del 
Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA 
COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos 
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como toda  la radiación del mismo, al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya 
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general 
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice del CEA como consecuencia del presente contrato.  
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA pagará el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
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(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido a los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
        POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
LIC. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT      ALEJANDRINA MORENO YEPES  
                Director Ejecutivo 
 
YO, LIC. GLORIA CECILIA CUELLO SUERO, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron los señores LIC. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT y 
ALEJANDRINA MORENO YEPES, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

LIC. GLORIA CECILIA CUELLO SUERO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera            Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 401-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Liliana Margarita Saneaux Rovira, mediante el cual el primero vende a la segunda, 
una porción de terreno de 505.12Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. 
No. 32, manzana No. 49, solar No. 8-B, Bloque A, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 401-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LILIANA 
MARGARITA SANEAUX ROVIRA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501 (quinientos uno) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LILIANA 
MARGARITA SANEAUX ROVIRA, 505.12 mt2, ubicados dentro del ámbito de la 
parcela No.204-B (pte.), D.C. Nos.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, manzana No.49, solar No.8-B, (Bloque A), valorada en la suma de 
RD$126,280.00, suscrito en fecha 4 de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-2002-2769 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora 
LILIANA MARGARITA SANEAUX ROVIRA, dominicana, mayor de edad, soltera, 
portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-1323854-7, domiciliada y 
residente en la calle Rómulo Betancourt No.528-B, Renacimiento, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No. 1241, de 
fecha 2 de febrero del 2005. 
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total  del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS CINCO PUNTO 
DOCE (505.12) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B 
(pte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No.49, solar 8-B, (Bloque A), con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.8-A 
Al Este  : Calle 
Al Sur  : Calle 
Al Oeste : Calle y Solar No.9 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$126,280.00) o sea, a razón de DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS (RD$250.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera. 
 

a) La suma de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$48,191.00) como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en 
dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2002-16467, 2002-
20102, 2002-38816, 2002-43038, 2003-11785, 2003-20418 y 2003-32452, de 
fechas 11/06/2002, 11/07/2002, 05/12/2002, 26/12/2002, 12/03/2003, 23/04/2003 y 
18/06/2003, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo 
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y NUEVE 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (78,089.00), en el plazo de tres (3) 
años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los 
intereses legales correspondiente, a razón de DOS MIL SEISCIENTOS 
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NOVENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 42/100 
(RD$2,697.42), a partir de la fecha del presente contrato.  

 
PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, en fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de tasadores privada, 
mediante avalúo de fecha diecisiete (17) julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA 
Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (78,089.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$78,089.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir 
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, 
agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización, 
y todos aquellos gastos que realice el CEA, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los cuatro (04) días del mes de marzo del año dos 
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
        POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.            LILIANA M. SANEAUX R. 
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. y LILIANA 
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MARGARITA SANEAUX ROVIRA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005). 
 

YAHEL N. GERMAN BODDEN  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en 
virtud  del la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                    Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-212- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 402-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Claudio Antonio Báez Rosado, en relación a la venta por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 552.10Mts², dentro de la parcela No. 8-Ref. 
(parte), D.C. No. 9, lugar Paraíso de Cansino, D.N. G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 402-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CLAUDIO 
ANTONIO BAEZ ROSADO. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CLAUDIO 
ANTONIO BAEZ ROSADO, de 552.10 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela 
No.8 Ref. (parte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar El Paraíso de Cansino, valorado 
en la suma de RD$110,420.00, suscrito en fecha 19 de abril del año 2004, que copiado a la 
letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: EL PARAISO DE CANCINO 
CC-2003-7443 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.24-04, que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 6 de febrero del 2004, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor CLAUDIO ANTONIO BAEZ 
ROSADO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0996001-3, domiciliado y residente en la calle Colón No.69, Los Mina, 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de abril del 2003, contenida en el Acta No.45, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.41, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, al C.E.A., a solicitar al Poder 
Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de terreno a favor 
de EL COMPRADOR, mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1222, de 
fecha 21 de agosto del 2003.   
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por concepto 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. l, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
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POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PUNTO DIEZ (552.10) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.8 Ref.(Parte), D. C. No.9, del Distrito Nacional, lugar El Paraíso de Cansino, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte : Resto de la Parcela No.8 Ref. (Parte) 
Al Este  : Resto de la Parcela No.8 Ref. (Parte) 
Al Sur  : Resto de la Parcela No.8 Ref. (Parte) 
Al Oeste : Calle Manolo Tavares Justo. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.74-2871, de fecha once (11) de 
julio del año 1974, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra - venta 
de terreno, es de CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$110,420,000.00), o sea, a razón de DOSCIENTOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (200.00) el metro cuadrado, aplicando a 
dicho valor un diez por ciento (10%) de descuento, lo que hace un valor de NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$99,378.00), suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, en 
dinero en efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No.2003-42141, de fecha 30-7-
2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por 
la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por 
dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha tres (3) de diciembre de 
2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de abril de 
2003. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
 

 



-215- 
_________________________________________________________________________ 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 
dos mil cuatro (2004).  
 
 
      POR EL INGENIO:    POR EL COMPRADOR: 
 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ     CLAUDIO ANTONIO BAEZ ROSADO 
        Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. MARIA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y CLAUDIO ANTONIO 
BAEZ ROSADO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
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acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil cuatro 
(2004). 
 
 

DRA. MARIA I. CASTILLO N. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera          Dionis Alfonso Sánchez Carrasco  
 Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                    Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 403-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Gómez Brissón, y su adéndum de fecha 10 de diciembre del 2001, por medio del cual 
el primero vende al segundo, una porción de terreno de 843.75Mts², dentro de la 
parcela No. 38 parte, D.C. No. 4, solar No. 3, manzana R, sector Arroyo Hondo, D.N. 
G. O. No. 10843 del 27 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 403-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUIS GOMEZ 
BRISSON. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00  metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo de 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LUIS GOMEZ 
BRISSON, 843.75 mts², dentro de la Parcela No. 38-parte, del Distrito Catastral No.4, del 
Distrito Nacional, solar No. 3, manzana N, del plano particular, ubicado en el sector Arroyo 
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Hondo, valorada en la suma de RD$25,312.50, suscrito en fecha 23 de mayo del año 1986, 
y su adéndum de fecha 10 de diciembre de 2001, mediante el cual se corrige la localización 
de la manzana, siendo lo correcto manzana R, que copiados a la letra dicen así: 
 

No. 621 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., Rafael A. Yege 
Arismendy, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 67309, Serie 1ra., quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 1986, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS GOMEZ BRISSON, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora Rosa Dolores Batlle de Gómez Brisson, 
comerciante, domiciliado y residente en la calle Euclides Morillo No. 84, sector Arroyo 
Hondo, de esta ciudad, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No. 
46925, Serie 47, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor 
del señor LUIS GOMEZ BRISSON, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
 Una porción de terreno con área de 843.75 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 38-
parte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, solar No.3, manzana N,  del plano 
particular, ubicada en el sector Arroyo Hondo, con los siguientes linderos y medidas: Al 
Norte, calle del ______ del Arroyo, por donde mide 30.00 metros; Al Este, Solares Nos. 4 y 
5, por donde mide 46.00 metros; Al Sur, solar No. 7, por donde mide 30.00 metros; y Al 
Oeste, solar No.2, por donde mide 28.50 metros. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$25,312.50 (VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON 
50/100), o sea a razón de RD$30.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La 
suma de RD$7,593.75 (SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 
75/100) como inicial, equivalente a un 30% del valor total, según consta en el recibo No. 
172430, de fecha 22 de mayo de 1986, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor LUIS GOMEZ 
BRISSON, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea la 
cantidad de RD$17,718.75 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
CON 75/100), en 107 mensualidades consecutivas de RD$164.06 (CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESOS CON 06/100) cada una y una mensualidad de RD$164.33 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON 33/100). 
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TERCERO: EL VENDEDOR y COMPRADOR convienen por el presente contrato, que 
el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) anual. 
 
 
CUARTO: Se establece por este acto, que en caso de que EL COMPRADOR pagare una 
(1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (ocho por ciento). 
 
 
QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que siguen a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, 
a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido que 
esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los intereses, 
 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio de VENDEDOR no pagado a favor del 
Estado dominicano, por la suma de RD$17,718.75 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS CON 75/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia del señor LUIS GOMEZ BRISSON, autoriza y requiere 
del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio 
 
 
SEPTIMO: Se establece por medio del presente acto, que EL COMPRADOR asumirá la 
responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación al derecho de propiedad 
de las mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de 
terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 16213, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
NOVENO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto 
en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y 
seis (1986). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
    RAFAEL A. YEGE ARISMENDY 
        General de Brigada, E.N., 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
        LUIS GOMEZ BRISSON 
                   Comprador 
 
 
YO, FABIOLA MEDINA GARNES, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores: Gral. de Brigada, E.N., RAFAEL A. YEGE ARISMENDY y 
LUIS GOMEZ BRISSON, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos 
ochenta y seis (1986). 
 

FABIOLA MEDINA GARNES  
Notario Público 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
1495 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, con domicilio establecido en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente acto se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
LUIS GOMEZ BRISSON, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0202545-9, domiciliado y residente en esta ciudad, quien en 
lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE,  o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: El Presidente de la República emitió el Poder de fecha 20 de mayo del 
año mil novecientos ochenta y seis (1986), mediante el cual el Estado dominicano 
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debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor LUIS GOMEZ BRISSON, sobre una porción de terreno de 
843.75 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.38, del Distrito 
Catastral No.4, del Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: En el contrato antes mencionado se deslizó un error material, donde se 
consignó que el solar objeto del mismo está localizado dentro de la manzana Ñ, cuando en 
realidad está localizado en la manzana R. 
 
POR CUANTO: Por cuanto dicho error fue establecido mediante un informe de la 
División de Catastro de fecha nueve (9) de noviembre del año 2001. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, corrigen el error material cometido en 
el contrato de venta de fecha 23 de mayo del año 1986, en donde las partes contratantes 
fueron el Estado dominicano,  debidamente representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales y el señor LUIS GOMEZ BRISSON, en sentido de que el solar que 
adquirió el señor GOMEZ BRISSON, es el solar No.3, de la manzana R. dentro del ámbito 
de la parcela No.38, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional. 
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta de fecha 23 de mayo del año 1986. 
 
TERCERO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA 
PARTE en el domicilio indicado anteriormente. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez  (10) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001). 
 
        POR LA PRIMERA PARTE 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR LA SEGUNDA PARTE 

            
 
              BIENVENIDO BRITO                            LUIS GOMEZ BRISSON 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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YO, DRA. ALT. IVELISSE MATOS DE ESPINAL, Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntaria por los señores BIENVENIDO 
BRITO  Y LUIS GOMEZ BRISSON, de calidades y generales que constan, quienes me 
han declarado bajo la fe del juramento que son las mismas  que acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que debe dárseles entero crédito y fe. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001). 
 

DRA. ALTAGRACIA I. MATOS DE ESPINAL  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera        Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-223- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 404-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
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apartamento No. 3-A, edificio No. 13, Tipo MM2, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 404-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 del mes de agosto de 
2001, entre el Estado dominicano y la señora LUCRECIA ALCÁNTARA SUÁREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de agosto de 
2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Lucrecia Alcántara Suárez, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.3-A, edificio No.13, Tipo 
MM2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de 
RD$99,802.89 (noventa y nueve mil ochocientos dos pesos oro con 89/100), que copiado a 
la letra dice así: 
 

1293 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder _______, 
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 del mes de noviembre del 
año 1995, quien en lo adelante y para fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Lucrecia Alcántara Suárez, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0273904-2, domiciliada y residente en el apto. No.3-A, de 
la calle edif. No.13, Tipo MM2, sector del Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COPRADORA, quien acepta el inmueble: El apto marcado con el No.3-A, del 
edificio No.13, Tipo MM2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijada por la suma de noventa y nueve 
mil ochocientos dos oro con 89/100 (RD$99,802.89), más el 8% de interés  que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil 
pesos con 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de pago No. 0948, de fecha 17 de junio del 
1991, y el resto para ser pagado a veinte años, en 240 cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de ochocientos diez pesos con 24/100 (RD$810.24) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de LA COMPRADORA en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la Compañía de 
Energía Eléctrica sobre el servicio de electricidad, dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA 
en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y uno (1991). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil uno (2001). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

BIENVENIDO BRITO, 
  Administrador General 
     EL VENDEDOR 

LUCRECIA ALCANTARA SUAREZ 
     LA COMPRADORA 

 
YO, _______________________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente, por los señores Bienvenido Brito y Lucrecia Alcántara 
Suárez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las 
mismas entero crédito y fe.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a diecisiete (17) 
días del mes de agosto del año dos mil uno (2001). 
 

____________________ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Pedro José Alegría Soto    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 405-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Rafaelito 
Rosado González, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 254.78 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, manzana No. 
24, solar No. 1, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 
10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 405-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 22 de noviembre del año 
2002, entre el Ingenio Ozama y el señor RAFAELITO ROSADO GONZÁLEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato compra venta de terrenos suscrito en fecha 22 de 
noviembre del año 2002, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto 
por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAFAELITO ROSADO GONZÁLEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta y cuatro punto setenta y ocho (254.78) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección 
San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 24, solar No. 1, valorada en la 
suma de cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$40,764.80), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0925 
 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAELITO ROSADO 
GONZÁLEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1165311-9, domiciliado y residente en la calle Félix Evaristo Mejia 
No,27, sector Invivienda, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio del 2001, contenida en el Acta No. 14, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre 
de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y cuatro y 
punto setenta y ocho (254.78) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización 
Caña Linda, manzana No. 24, solar No. 1, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.2 
Al Este: Solar No.26 
Al Sur: Calle -21 
Al Oeste: Calle -3 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$40,764.80), o sea, a razón de ciento sesenta y pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de quince mil doscientos sesenta y siete pesos oro dominicanos con 68/100 

(RD$15,267.68), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de 
Caja y Banco Nos. 2001-08429,2002-09047, 2002-0129, 2002-1096, 2002-14127, 
2002-15586, 2002-2051, de fechas 4-7-2001, 2-1-2002, 10-1-2002, 8-4-2002, 10-5-
2002, 31-5-2002, 15-7-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
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b) El resto, o sea la suma de cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos oro 

dominicanos con 80/100 (RD$40,764.80), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta 
y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de ochocientos ochenta pesos oro dominicanos con 74/100 (RD$880.74), a partir 
de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos dominicanos con 80/100 (RD$40,764.80), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$40,764.80), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte del EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del 
año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ         RAFAELITO ROSADO GONZÁLEZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M., Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Rafaelito Rosado González, 
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que 
las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
           Secretario Ad-Hoc.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 406-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Pedro Julio Santana y Rada Dolores Villeta Jiménez, en relación al traspaso por parte 
del primero a los segundos, de una porción de terreno de 228.59Mts²., dentro de las 
parcelas Nos. 113, 120 y 126, solar No. 40, manzana No. 1848, del D.C. No. 15, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 406-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 3 del mes de enero de 2002, 
entre el Estado dominicano y los señores PEDRO JULIO SANTANA Y RADA 
DOLORES VILLETA JIMÉNEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 3 de enero de 2002, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, los 
señores Pedro Julio Santana y Rada Dolores Villeta Jiménez, mediante el cual el primero 
traspasa a los segundos, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos veintiocho punto cincuenta y nueve metros cuadrados (228.59 
Mts2), dentro de las Parcelas No.113, 120 y 126, solar No.40, manzana 1848, del D. C. 
No.15, del D. N., valorada en la suma de ciento treinta y siete mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$137,154.00), que copiado a la letra dice así: 
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001700 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No.93-01,en su Articulo Cinco, 
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del 
año 2001, quien en lo sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por 
su propio nombre, y de la otra parte, los señores Pedro Julio Santana y Rada Dolores Villeta 
Jiménez, dominicanos, mayores de edad, solteros, portadores de las Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos. 001-0461569-5 y 001-0458856-1, respectivamente, domiciliados y 
residentes en la calle Colón No.36, sector Invi Viejo, de esta ciudad, quienes en lo que 
sigue del presente contrato se les denominará LOS COMPRADORES o por sus propios 
nombres. 
 

PREAMBULO: 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este 
acto tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en 
caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.  
 
POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención 
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
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de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintiocho punto 
cincuenta y nueve metros cuadrados (228.59Mts2), dentro de las Parcelas Nos.113, 120 y 
126, solar No.40, manzana No.1848, del D. C. No. 15, del D. N., con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Solar No.1, AL SUR: calle Colón, AL ESTE: Solar No. 39 y AL 
OESTE: calle Juan Pablo Duarte. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6775, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ciento treinta y siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$137,154.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$600.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que 
LOS COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un 
inicial de cuarenta y un mil ciento cuarenta y seis pesos dominicanos con 20/100 centavos 
(RD$41,146.20), pagado mediante cheque No.245419, de fecha 02/01/2002, del Banco 
Asociación Popular, según recibo de ingreso No.22617, de fecha 03/01/2002, y la 
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de mil novecientos cuarenta 
y seis pesos dominicanos con 69/100 centavos (RD$1,946.69), en un plazo de cinco (5) 
años. 
 
PARRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$600.00) por metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada 
mediante el Decreto No.36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres 
(3) representantes: uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas , otro por la Dirección 
General de Catastro Nacional, y el ultimo por la Administración General de Bienes 
Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS 
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
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segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LOS COMPRADORES en el cumplimento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES 
deberán pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en ese contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
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OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes debe haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS 
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento 
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de 
compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a las rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES.  
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

en representación del Estado dominicano 
 
 

EL COMPRADOR     LA COMPRADORA 
      PEDRO JULIO SANTANA  RADA DOLORES VILLETA JIMÉNEZ 
 
 
YO, LIC. PEDRO JULIO ANGUSTIA MORBAN, Abogado Notario de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito, Pedro 
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Julio Santana y Rada Dolores Villeta Jiménez, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo 
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

LIC. PEDRO JULIO ANGUSTIA MORBAN  
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(04) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Juan Ant. Morales Vilorio       César A. Díaz Filpo 
           Secretario         Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 407-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ramona Pilar Acosta Figueroa, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 3-C, edificio No. 153, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa 
Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 407-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 6 de agosto del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Ramona Pilar Acosta Figueroa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 6 de agosto del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Ramona Pilar Acosta Figueroa, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 3-C, del edificio No.153, 
Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa 
Juana-Villa Consuelo”, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, valorado en la 
suma de RD$86,152.18 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1259 

 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de 
noviembre del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Ramona Pilar 
Acosta Figueroa, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0857444-3, domiciliada y 
residente en la casa No. 3-C, de la calle del Edif. No. 153, Tipo MHV, sector Proyecto 
Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, en la ciudad Santo Domingo, D.N., quien para 
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con 
el No.3-C, del edif. No.153, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil pesos con 00/100 
(RD$5,000.00), según recibo de pago No.0929, de fecha 17 de junio del 1991, y el resto en 
mensualidades consecutivas de doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 

 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA 
en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año 1991. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
          Administrador General 
         EL VENDEDOR  
  

RAMONA PILAR ACOSTA FIGUEROA 
                                                                                  LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Ramona Pilar Acosta Figueroa, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a seis (6) días 
del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
 Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 408-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Diógenes 
de Jesús Hidalgo Rijo, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción 
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), manzana No. 48, solar 
No. 5, del D.C. No. 9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. 
No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 408-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 18 de abril del año 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor DIÓGENES DE JESÚS HIDALGO RIJO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato compra venta de terrenos suscrito en fecha 18 de abril del 
año 2002, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Diógenes De Jesús Hidalgo 
Rijo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una 
extensión superficial de (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización 
Caña Linda, manzana No. 48, solar No. 5, valorada en la suma de (RD$40,000.00) 
CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100, que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1326/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
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dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Diógenes De Jesús Hidalgo Rijo, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0534108-5, domiciliado y residente en la Calle 5 No.26, sector Las Palmas de 
Alma Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No. 16, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre 
de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 48, solar 
No. 5, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.6 
Al Este: Solar No.16 
Al Sur: Solar No. 4 
Al Oeste: Calle-33. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre 
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40.000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta y pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
13864, de fecha 7-9-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos 
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha 
del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
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derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
      ING. VICTOR MANUEL BAEZ  DIÓGENES DE JESÚS HIDALGO RIJO 
   Director Ejecutivo 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
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voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Diógenes De Jesús Hidalgo Rijo, 
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que 
las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
César Augusto Díaz Filpo      Pedro Antonio Luna Santos 
       Secretario Ad-Hoc.             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 409-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mayra Josefina Prebisterio Luciano, sobre el traspaso por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 126.36 Mts²., dentro de la parcela No. 118, 
manzana No. 2279, solar No. 12, D.C. No. 15, Distrito Nacional. G. O. No. 10844 del 31 
de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 409-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato condicional de venta de terrenos suscrito en fecha 22 del mes de 
agosto del 2003, entre el Estado dominicano y la señora Mayra Josefina Prebisterio 
Luciano. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato condicional de venta de terrenos suscrito en fecha 22 de 
agosto del año 2003, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, 
y de la otra parte, la señora Mayra Josefina Prebisterio Luciano, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento 
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veintiséis punto treinta y seis metros cuadrados (126.36 Mts²), dentro del ámbito de la 
Parcela No.118, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, (manzana No.2279, 
solar No.12), valorada en la suma de RD$75,816.00 (setenta y cinco mil ochocientos 
dieciséis pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
005925 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Mayra Josefina Prebisterio Luciano, 
dominicana, mayor de edad, soltera, ingeniera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0469305-6, domiciliada y residente en la calle Caballito del Mar, esquina 
Coral Negro, apartamento No.1-A, edificio Patricia Primera, Urbanización Corales del Sur, 
Charles de Gaulle, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Cuarto del presente acto; y en 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.  
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento veintiséis 
punto treinta y seis metros cuadrados (126.36 Mt2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.118, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, 
(manzana No.2279, solar No.12), con los siguientes linderos: AL NORTE: 
Solar No.13, AL SUR: Solar No.11, AL ESTE: Solar No.9; y AL OESTE: 
Avenida Ozama. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la Parcela No.118, del Distrito 
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.80-9808, 
según consta en la certificación de fecha 8 de octubre del año 2000, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
setenta y cinco mil ochocientos dieciséis pesos dominicanos con 00/100 (RD$75,816.00), a 
razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, suma 
que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, mediante cheque No.000313, de 
fecha 28 de junio del año 2003, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.24537, de 
fecha 29 de julio del año 2003, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$600.00) por metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 22 de julio del año 2003, realizada por el Departamento de Avalúo, en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá 
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que ésta se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEXTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA.  
 
SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003). 
 
 
       POR EL VENDEDOR         POR LA COMPRADORA 
    EL ESTADO DOMINICADO 
 

 BIENVENIDO BRITO        MAYRA J. PREBISTERIO LUCIANO 
 Administrador General de Bienes Nacionales 
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YO, ___________________________, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Mayra Josefina 
Prebisterio Luciano, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a 
usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil tres 
(2003). 
 

____________________ 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
César A. Díaz Filpo      Pedro Ant. Luna Santos 
 Secretario Ad-Hoc.           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 410-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Isabel 
Féliz García, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 2-
D, edificio No. 6, manzana No. 9, Proyecto Habitacional Los Frailes, II Etapa, D.N. G. 
O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 410-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 12 de abril del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora Isabel Féliz García. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 12 de abril del 
año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Isabel Féliz García, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 2-D, del edificio No.6, manzana No.9, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Frailes, II 
Etapa”, en la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de cincuenta y siete mil 
ciento veintiocho pesos con 53/100 (RD$57,128.53), que copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
0935 

 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 

 



-41- 
_________________________________________________________________________ 
 
virtud de ___________, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha ____, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Isabel Féliz García, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 067-0001307-8, domiciliada y residente en la casa No. 2-D, de la 
calle del edificio No6, manzana No.9, sector Proyecto Habitacional “Los Frailes, II Etapa”, 
en la ciudad Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.2-D, del edificio No.6, manzana No.9, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Los Frailes, II Etapa”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta y siete 
mil ciento veintiocho pesos con 53/100 (RD$57,128.53), que LA COMPRADORA pagara 
a EL VENDEDOR en la siguiente forma: saldo total por un valor de cincuenta y siete mil 
ciento ochenta pesos con 00/100 (RD$57,180.00), según recibo de pago No.19463, de 
fecha 6 de abril de 1999. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA la suma que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
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lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA 
en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día seis (6) del mes de abril del año 1999. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
          Administrador General 
            EL VENDEDOR 
 

ISABEL FELIZ GARCÍA 
                                                                                        LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret e Isabel Féliz García, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) 
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
 Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 411-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora 
Marisol Mateo Ogando, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 320.27 Mts²., dentro de la parcela No. 61 (parte), manzana 
No. 6, solar No. 16, D.C. No. 31, lugar Manoguayabo, Proyecto El Vivero, D.N. G. O. 
No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 411-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 6 de agosto del año 
2004, entre el Ingenio Río Haina y la señora Marisol Mateo Ogando 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato compra venta de terrenos suscrito en fecha 6 de agosto 
del año 2004, entre el Ingenio Río Haina, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Marisol Mateo Ogando, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos veinte punto 
veintisiete (320.27) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 61 parte, 
D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar Manoguayabo, Proyecto El Vivero, manzana 
No.6, solar No. 16, valorada en la suma de RD$48,040.50 (cuarenta y ocho mil cuarenta 
pesos dominicanos con 50/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

LUGAR: EL VIVERO 
CF-2003/10245 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 24-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 6 de febrero del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Marisol Mateo Ogando, dominicana, mayor de 
edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1259390-0, 
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domiciliada y residente en la C/18, casa No.18, Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste, de 
esta ciudad de Santo Domingo, R. D., quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio de 2004, contenida en el Acta No. 70, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 43, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto El Vivero a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Octava Resolución, contenida en el Acta No.1234, de fecha 29 de junio de 
2004. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos veinte punto 
veintisiete (320.27) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.61 
(Parte), D.C. No. 31, del D. N., lugar Manoguayabo, Proyecto El Vivero, manzana No. 6, 
solar No. 16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.15 y calle 
Al Este: Calle en Proyecto 
Al Sur: Carretera a Caballona 
Al Oeste: Resto parcela No.61 (Parte). 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 63-1055, de fecha 6 de marzo del 
año 1963, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta y ocho mil cuarenta pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$48,040.50), a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, suma esta que será pagada por LA COMPRADORA, de 
la siguiente manera: 
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a) La suma de dieciséis mil ochocientos quince oro dominicanos con 00/100 

(RD$16,815.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de 
Caja y Banco No.2004-26442, de fecha 10 de mayo del 2004, razón por la cual este 
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de treinta y un mil doscientos veinticinco pesos oro 

dominicanos con 50/100 (RD$31,225.50), en el plazo de tres años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón mil setenta y ocho pesos oro dominicanos con 62/100 (RD$1,078.62), a partir de 
la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos (RD$150.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 16 de mayo de 2003 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha 28 de abril de 2003. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a treinta y un mil doscientos veinticinco pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$31,225.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a treinta y un mil doscientos veinticinco 
pesos oro dominicanos con 50/100 (RD$31,225.50), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1.00%) mensual, más un cuatro por cientos (4%) por comisión y gastos de 
administración. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para 
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así se han distribuido, a los seis 
(6) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).  
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
POR LA COMPRADORA 

 
MARISOL MATEO OGANDO 

 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Marisol Mateo Ogando, de 
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generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Eniquillo Reyes Ramírez                  Germán Castro García 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 412-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Arturo 
Santana, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 201, 
edificio No. 15-B, manzana No. 2, Proyecto El Pensador, Parque Mirador del Este, 
Villa Duarte, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 412-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de noviembre de 1988, 
entre el Estado dominicano y el señor ARTURO SANTANA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta apartamento suscrito en fecha 15 de noviembre 
de 1988, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, el señor ARTURO SANTANA, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.201, edificio 
No.15-B, manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El 
Pensador”, Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la 
suma de cuarenta y cinco mil novecientos cuarentidós pesos oro con 14/100 
(RD$45,942.14), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
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del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.350, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor Arq. Arturo Santana, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Jacqueline Peña de Santana, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.40503, Serie 23, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto No.201, edificio No.15-B, 
manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, 
Parque Mirador del Este, del sector Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y cinco 
mil novecientos cuarentidós pesos oro con 14/100 (RD$45,942.14), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$1,000.00 
(MIL PESOS ORO CON 00/100) como pago inicial, mediante recibo de fecha 19 de julio 
de 1988, de la Gerencia Financiera de esta Administración, y el resto, o sea la suma de 
RD$44,942.14 (cuarenticuatro mil novecientos cuarentidós pesos oro con 14/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.  
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DEUDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y ocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Fragata, M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
ARQ. ARTURO SANTANA 

                                                            COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIÑEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ARQ. ARTURO SANTANA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 

LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIÑEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García  
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramírez             Germán Castro García 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
    Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 413-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Deyanira Altagracia Taveras Rodríguez, en virtud del cual el primero traspasa a la 
segunda, del apartamento No. 101, edificio No. 5, Proyecto Habitacional Gregorio 
Luperón, II Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 413-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación de apartamento suscrito en fecha 22 de septiembre del año 
1999, entre el Estado dominicano y la señora Deyanira Altagracia Taveras Rodríguez 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación de apartamento suscrito en fecha 22 de 
septiembre del año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Deyanira Altagracia Taveras Rodríguez, por medio del 
cual el primero cede a la segunda, a título de donación, el apartamento No.101, del edificio 
No.5, del Proyecto Habitacional “Gregorio Luperón, II Etapa” D. N., evaluado en la suma 
de RD$1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos con 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO NO.1376 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 68-99, de 14 de abril de 1999, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, de la otra parte, la señora Deyanira Altagracia Taveras Rodríguez, dominicana, 
mayor de edad, soltera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1217779-5, domiciliada y 
residente en la ciudad de Santo Domingo, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, por medio del presente documento DONA, PURA Y SIMPLEMENTE, en favor de 
la señora Deyanira Altagracia Taveras Rodríguez, la suma de RD$1,400.000.00 (un millón 
cuatrocientos mil pesos con 00/100), del apartamento No.101, edificio No.5, del Proyecto 
Habitacional Gregorio Luperón, II Etapa, D.N. Le corresponde un área común a todos los 
aptos. de 795.60 Mts, dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780, del D. C. No.4, del 
D. N., con los siguientes linderos y medidas: al Norte : Parcela 110-Ref.780, 31.00 Mts, al 
Este: Peatonal, 26.00 Mts., al Sur: Parqueo, 30.20 Mts., al Oeste: Avenida Luperón 24.80 
Mts. Este apartamento está ubicado en el lado Este y en la 1ra. Planta del edificio, dotado 
de (3) dormitorios, sala, cocina y baños, con un área de construcción de 80.81 Mts. 
 
SEGUNDO: El Estado dominicano, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona, sino cuando se cumplan las disposiciones del Articulo 14 de la Ley No.1024, de 
fecha 24 de octubre del 1928, relativa al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa 
autorización del Poder Ejecutivo. 
 
HECHO Y FIRMADO en siete (7) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de 
las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
SRA. DEYANIRA ALTAGRACIA TAVERAS RODRÍGUEZ 

COMPRADORA 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Deyanira Altagracia Taveras Rodríguez, de generales y calidades que 
constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Reyes Ramírez    Rubén Darío Cruz Ubiera 
      Secretario Ad-Hoc.           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 414-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
José Vargas Genao, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 101, edificio No. 3, manzana No. 1, Proyecto Habitacional Los Maestros, Bonao, 
R.D. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 414-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano y el señor JUAN JOSÉ VARGAS GENAO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de febrero 
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUAN JOSÉ VARGAS GENAO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 101, del edificio 
No.3, manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Los Maestros”, de la ciudad de Bonao, R. D., valorado en la suma de RD$322,966.05 
(trescientos veintidós mil novecientos sesenta y seis pesos con 05/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
1014 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de Decreto No.254-98, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 9 de 
julio del 1998, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN JOSÉ 
VARGAS GENAO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado 
con la señora Antonia Altagracia Durán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
048-0049652-5, domiciliado y residente en la casa No. 101 de la calle del Edificio No. 3, 
manzana No. 1, sector Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R. D., quien para los fines del 
presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 101, del edificio 3, manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Los Maestros”, de la ciudad de Bonao, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
veintidós mil novecientos sesenta y seis pesos con 05/100 (RD$322,966.05), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de dos mil 
quinientos pesos con 00/100 (RD$2,500.00), según recibo de pago No. 18729, de fecha 5 
de agosto del 1998, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día cinco (5) del mes de agosto del año 1998. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
         EL VENDEDOR           JUAN JOSÉ VARGAS GENAO. 
                                                                                                     EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Juan José Vargas Genao, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a quince (15) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
           Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 415-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Carmelo Antonio Tangui y Alonzo, en relación al traspaso por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 204-B 
(pte), manzana No. 26, solar No. 6, D.C. No. 32, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.415-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 19 de marzo del año 2003, entre 
el Ingenio Boca Chica y el señor Carmelo Antonio Tanguí y Alonzo. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 19 de marzo del 
año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor 

 



-63- 
_________________________________________________________________________ 
 
Carmelo Antonio Tanguí y Alonzo, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a titulo 
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), D.C. 
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No. 26, solar 6, valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B1750-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Carmelo Antonio Tanguí y 
Alonzo, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0568206-6, domiciliado y residente en la calle 6, Esq. I, Ens. Las Américas, R.D., 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de julio del 2002, contenida en el Acta No. 31, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No.1209, de fecha 
15 de octubre del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 26, 
solar No. 6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 7. 
Al Sur: Solar No. 13. 
Al Oeste: Solar No. 5. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2001-17281, de fecha 15-10-2001, razón por la cual sirve AL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y uno con 32/100 pesos oro dominicanos (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta  con 
00/100 pesos oro dominicanos (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta con 00/100 pesos oro dominicanos 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable de que el uso que en 
un futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra 
institución pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del 
año dos mil tres (2003).  
 
POR EL INGENIO        POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
          Director Ejecutivo 
     CARMELO ANTONIO TANGUI Y ALONZO 
 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSÉ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Carmelo Antonio Tanguí y 
Alonzo, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSÉ  
NOTARIO PÚBLICO 
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Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez    Pedro Antonio Luna Santos 
      Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 416-16 que aprueba el contrato entre el Consejo Estatal del Azúcar y la 
señora Niurka Inés Pérez Fernández, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 396.98 Mts²., dentro del solar No. 5, manzana 
No. 797, D.C. No. 1, municipio Santiago, R.D. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 416-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 04 de julio del año 1997, entre el 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y la señora Niurka Inés Pérez Fernández. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 04 de julio del año 
1997, entre el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), debidamente representado en este acto 
por el Director Ejecutivo, Dr. Antonio Isa Conde, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Niurka Inés Pérez Fernández, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, una porción de terreno con una extensión de 396.98 metros cuadrados, dentro del 
solar No.5, de la manzana No.797, del D. C. No.1, del municipio de Santiago, valorada en 
la suma de cincuenta y un mil seiscientos siete pesos oro dominicanos con 40/100 
(RD$51,607.40), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), organismo estatal autónomo 
del Estado dominicano, organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 del 
mes de agosto del año 1966, con su domicilio y asiento social en la calle Fray Cipriano de 
Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de 
Santo Domingo, válidamente representado por su Director Ejecutivo, Dr. Antonio Isa 
Conde, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0103343-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
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Domingo, actuando en virtud del Poder No.52-97 que le fuera otorgado por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 6 de mayo del 1997 y por las recomendaciones 
adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal  del Azúcar (CEA), en su Sesión 
Ordinaria de fecha 12 de octubre del 1988, quien en lo que sigue del presente se 
denominará EL CONSEJO, y de la otra parte, la señora Niurka Inés Pérez Fernández, 
dominicana, mayor de edad, casada, dedicada a los quehaceres del hogar, portadora de la 
Cédula de Identidad Personal No.128824, Serie 1ra., domiciliada y residente en la Avenida 
Bartolomé Colón No.13, Santiago, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo delante de este acto se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL CONSEJO por medio del presente acto, vende, cede y transfiere con todas 
las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, que acepta el 
inmueble siguiente: 
 
"Una porción de terreno con una extensión de 396.98 metros cuadrados, dentro del Solar 
No.5, de la manzana No.797, del D. C., No.1, del municipio de Santiago, con los siguientes 
linderos: 
 
Al Norte: 
Al Este: 
Al Sur: 
Al Oeste: 
 
 
SEGUNDO: EL CONSEJO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.175, de fecha 4 de septiembre de 
1974, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente operación de compra-venta de terrenos es 
de RD$51,607.40 (cincuenta y un mil seiscientos siete con 40/100), o sea, a razón de 
RD$130.00 pesos el metro cuadrado, el cual fue pagado por LA COMPRADORA, 
mediante los cheques certificados Nos.11918 y 0092, de fechas 4 de noviembre del 1988 y 
26 de junio del 1997, girados en contra del Banco de Reservas de la Republica Dominicana, 
valor que declara EL CONSEJO haber recibido a su entera satisfacción, razón por la cual 
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
compra. 
 
PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General de Catastro Nacional, 
por un valor global de RD$7,937.80 (siete mil novecientos treinta y siete pesos con 
80/100), mediante avaluó realizado en fecha 18 de diciembre del 1987. 
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CUARTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas, contribuciones, radiaciones, legalización  del mismo, y en general, todos aquellos 
gastos que realice el CONSEJO como consecuencia del presente contrato. 
 
QUINTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación. 
 
SEXTO: EL CONSEJO autoriza, mediante este mismo acto, al Registrador de Títulos del 
Distrito Judicial de Santiago, a la radiación de una porción de 396.98 metros cuadrados, 
dentro del Solar No.5, de la manzana No.797 del Distrito Catastral No.1, del municipio de 
Santiago, a favor de LA COMPRADORA. 
 
SEPTIMO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra-ventas de inmuebles. 
 
OCTAVO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL CONSEJO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), sito en la calle Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección que aparece al inicio del presente contrato acto. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes contratantes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio 
del año mil novecientos noventa y siete (1997). 
 
 

POR EL CONSEJO     POR LA COMPRADORA 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE  NIURKA INÉS PÉREZ FERNÁNEZ     
Director Ejecutivo 

Consejo Estatal del Azúcar 
 
 
YO, LIC. ANA Y. COLLADO INFANTE., Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Antonio Isa Conde y Niurka Inés Pérez Fernández, de 
generales y calidades que constan, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
tanto públicos como privados, por lo cual merecen entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y siete (1997). 
 
 

LIC. ANA Y. COLLADO INFANTE  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Roberto Rodríguez Hernández 
       Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 417-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elida 
Doralinda Jiménez Victorino, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 204, edificio No. 1, manzana No. 13, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 417-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 31 de diciembre de 1999, entre 
el Estado dominicano y la señora ÉLIDA DORALINDA JIMÉNEZ VICTORIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 31 de diciembre 
del año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
una parte, y de la otra parte, la señora ÉLIDA DORALINDA JIMÉNEZ VICTORIO, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No.204, del edificio No. 1, manzana No. 13, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional, JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA, de la ciudad de 
Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y cinco 
mil pesos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.00137 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
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nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No.264-96, conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 30-7-96, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ÉLIDA 
DORALINDA JIMÉNEZ VICTORIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0060530-2, 
domiciliada y residente en la casa No.204, de la calle edificio No.1, manzana No. 13, 
Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de la ciudad de Santo Domingo, 
D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.204, edificio No.1, manzana No. 13, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II ETAPA, de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de setecientos setenta 
y cinco mil pesos con 00/100 (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de ciento cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$150,000.00), según recibo de pago No. 16342, de fecha 8 de agosto de 1996, y el 
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de dos mil seiscientos cuatro 
con 40/100 (RD$2,604.40) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando el libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerare en Bien de Familia, 
conforme a la ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación AL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día ocho (08) del mes de agosto del año 1996. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Carlos Alberto Amarante Baret, 
      Administrador General      Elida D. Jiménez Victorio 
  VENDEDOR           LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y ELIDA D. JIMÉNEZ VICTORIO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entero crédito y fe. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) 
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario        Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital.de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007) ; años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 418-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor 
Blandino Medina Beltré, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, una 
porción de terreno de 200.21 Mts²., dentro de la parcela No. 9, manzana No. A-2, solar 
No. 4, D.C. No. 19, Distrito Nacional. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 418-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 24 de noviembre del 
1998, entre el INGENIO RIO HAINA y BLANDINO MEDINA BELTRE. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 24 de 
noviembre del año 1998, entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.), LIC. OSCAR SANTIAGO 
BATISTA GARCIA, de una parte, y de la otra parte, el señor BLANDINO MEDINA 
BELTRE, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción 
de terreno con una extensión superficial de 200.21 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.9, del D.C. No. 19, D.N., Manzana A-2 Solar No.4, propiedad del Ingenio Río Haina, 
valorada en la suma de cuarenta mil cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 00/100; 
(RD$40,042.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: Yaguasa 
CF-No. 0083 año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:  
 
De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud 
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del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del 
año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la 
otra parte el señor BLANDINO MEDINA BELTRE, dominicano, mayor de edad casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1178646-3, domiciliado y residente 
en la calle No. 26, casa No.12, sector Hainamosa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de doscientos punto veintiún 
(200.21) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, D.N., Manzana A-2, 
Solar No. 4, propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.2. 
Al Este  : Calle A. 
Al Sur  : Calle Principal. 
Al Oeste : Solar No.5. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1ro) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: EL precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
cuarenta mil cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,042.00), o sea a 
razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, el 
cual será pagado por EL COMPRADOR, en la forma siguiente: 
 
a) La suma de diecisiete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$17,500.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, en fecha 19-1-98, razón por la cual este 
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
b) El resto, o sea la suma de veintidós mil quinientos cuarenta y dos pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$22,542.00), en el plazo de cinco (05) años, a partir de la fecha del presente 
acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser 
saldada a más tardar el día diecinueve (19) del mes de enero del año 2003. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General de Catastro Nacional, en fecha dieciocho (18) de abril de 1998 y una 
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
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PÁRRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintidós mil quinientos cuarenta y dos 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$22,542.00), devengará intereses a razón de uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a veintidós mil 
quinientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,542.00), todo de acuerdo 
a lo consagrado por el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se 
atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado, o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, 
y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
Lic. Oscar S. Batista García       Blandino Medina Beltré 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. SENCION BRITO DE LA CRUZ, Abogado, Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, Y 
BLANDINO MEDINA BELTRE, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DR. SENCION BRITO DE LA CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta 
(30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 
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Sucre Antonio Muñoz Acosta     Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario        Secretaria 
 
DADA en la sala de sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 419-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel 
Giovani Medrano Quéliz, mediante el cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No.2-D, edificio No. 30, Proyecto Habitacional Villa Fundación, San 
Cristóbal, R.D. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 419-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 05 de agosto de 1999, entre el 
Estado dominicano y el señor MIGUEL GIOVANI MEDRANO QUELIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 05 de agosto de 
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y 
de la otra parte, el señor MIGUEL GIOVANI MEDRANO QUELIZ, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo el apartamento marcado con el No. 2-D, del edificio No. 30, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional VILLA 
FUNDACIÓN, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. valorado en la suma de RD$348,950.40 
(trescientos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta pesos con 40/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No.001455 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de Decreto No. 17-99, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 12 de enero de 1999, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte el señor MIGUEL GIOVANI MEDRANO QUELIZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.______, 002-0015358-3, domiciliado y residente en la casa No. 2-D, del edificio No.30, 
Tipo C, sector Proyecto Habitacional VILLA FUNDACIÓN, de la ciudad de San Cristóbal, 
R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 2-D, del edificio No. 30, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA FUNDACION, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Trescientos 
cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta pesos con 40/100 (RD$348,950.40), que E L 
COMPRADOR pagará a E L VENDEDOR en 1a siguiente forma: Un inicial de diez mil 
pesos con 00/100 (RD$ 10,000.00), según recibo de pago No. 18561, de fecha 30 de junio 
de 1998, y el resto en mensualidades iguales y consecutivas de MIL PESOS (RD$1,000.00) 
cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación AL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día treinta (30) del mes de junio del año 1998. 
 
 

 



-85- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cinco (05) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
    Administrador General    Miguel Giovani Medrano Queliz 
   VENDEDOR       COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y MIGUEL GIOVANI MEDRANO QUELIZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretaria              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital.de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 420-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Bernardo Urbáez Urbáez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, el 
apartamento No. 201, edificio No. 1l, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral-
Barahona, R.D. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 420-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor BERNARDO URBAEZ URBAEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor BERNARDO URBAEZ URBAEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento marcado con el No.201, correspondiente al edificio No.11, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional LA PEÑUELA, 
CABRAL- BARAHONA, R.D., valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.649 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará El VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor BERNARDO URBAEZ URBAEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil ____, con LERGIDA AQUINO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.7538, Serie 19, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____________, de la calle de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No.11, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional LA PEÑUELA, CABRAL- BARAHONA, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100 (RD$255,573.81), que el 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) como pago inicial, según recibo No.12052, de fecha 8 de febrero de 
1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$253,573.81 (doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos 
con 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
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efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR, hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales    Bernardo Urbáez Urbáez 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y BERNARDO URBAEZ URBAEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario        Secretario   
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
año 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 421-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael 
Antonio Batista, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
201, edificio No. 10-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 421-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor RAFAEL ANTONIO BATISTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Raciónalas, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor RAFAEL ANTONIO BATISTA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apto. No.201, edificio No.10-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2083 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle 
_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.57, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor RAFAEL ANTONIO BATISTA, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con BASILIA BATISTA DE B., 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.10043, Serie 40, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.___________, de la calle ____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominara EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho, a AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.201, 
edificio No.10-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cincuenta mil 
pesos oro) (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) pagados como inicial, mediante 
recibo No.1282, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración Gral., y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Camilo Antonio Nazir Tejada, 
            Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales        Rafael Antonio Batista 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y RAFAEL ANTONIO BATISTA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 422-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Martha Regina Fernández, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 301, edificio No. 41-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10844 
del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 422-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 del mes de septiembre de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MARTHA REGINA FERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de septiembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARTHA REGINA FERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.301, edificio No.41-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1181 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Interna No.__________, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No. ________, de la calle _________, de 
esta ciudad de santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.304, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARTHA REGINA FERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.179278 Serie No.1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.301, del edif. No.41-B., construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$47,000.00 
(cuarenta y siete mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.1163, de fecha 21 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000 (treintisiete mil pesos 
oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada 
una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 
        Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Martha Regina Sánchez 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y MARTHA REGINA FERNANDEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochentinueve (1989). 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 423-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Roberto O. Alcántara Matos, sobre la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 101, edificio No. 2, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral 
Barahona, R.D. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 423-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor ROBERTO O. ALCANTARA MATOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor ROBERTO O. ALCANTARA MATOS, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 
2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional LA PEÑUELA, 
CABRAL, BARAHONA, valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.586 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle _____, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ROBERTO O. ALCANTARA MATOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARGARITA FELIX, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.0009474-7 Serie l9, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado No.101, 
correspondiente al edificio No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional LA PEÑUELA, Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100) RD$255,573.81, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la cantidad de RD$253,573.81 
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial se pagó mediante recibo No. 12064, de fecha 8 de febrero de 1995, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Roberto O. Alcántara Matos 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ROBERTO O. ALCANTARA MATOS, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario       Secretario   
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 424-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Iluminada Tejada, en relación al traspaso por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 301, edificio No. 59-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 424-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de mayo del 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora MERCEDES ILUMINADA TEJADA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MERCEDES ILUMINADA TEJADA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apto. No.301, edificio No.59-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2092 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Interna No.__________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No. ________, de la 
calle _________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.448, quien en 
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES ILUMINADA TEJADA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con VICENTE CASTILLO, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.158460, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.______, de la calle ______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho, EL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.301, 
edificio No.59-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.1204, de fecha 23 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración Gral., y el resto, o sea la suma de RD$44,000.00 (cuarenticuatro mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
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DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 
        Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Mercedes Iluminada Tejada 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MERCEDES ILUMINADA TEJADA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-108- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 425-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Enemencia Betances Taveras, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 203, edificio No. 29-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 
10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 425-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 del mes de agosto de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ENEMENCIA BETANCES TAVERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de agosto de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ENEMENCIA BETANCES TAVERAS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.203, edificio 
No.29-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.1189 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle __________, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.192, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, la señora ENEMENCIA BETANCES TAVERAS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.5515 Serie No.50, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____________, de 
la calle apto.104 Edif. 41, Hainamosa, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.203, del Edif. No.29-C., construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$47,000.00 
(cuarenta y siete mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.854, de fecha 7 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treintisiete mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 

 



-111- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto 
del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 
        Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Enemencia Betances Taveras 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, y ENEMENCIA BETANCES TAVERAS, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 426-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Rafaela Gómez Ricourt, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 173, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 426-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y RAFAELA GOMEZ RICOURT. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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RAFAELA GOMEZ RICOURT, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. l-B, del edif. No.173, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:          CONTRATO No.2290 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, RAFAELA GOMEZ RICOURT, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.49892, Serie lera. 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. l-B, del edif. No.173, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos) como pago inicial, según 
consta en recibo No.10610, de fecha 23 de agosto de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$137,000.00 
(ciento treinta y siete mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades  consecutivas de 
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Rafaela Gómez Ricourt 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y RAFAELA GOMEZ RICOURT, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 427-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Cristina Mateo, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 1-B, edificio No. 137, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 427-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora CRISTINA MATEO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora CRISTINA MATEO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apto. marcado con el No. 1-B, correspondiente al edificio No. 
137, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional CIUDAD DEL 
ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$ 147,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.2386 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. — provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
CRISTINA MATEO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 252955, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.__, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. l-B, correspondiente al edificio No. 137, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. 
Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 10096, de fecha 19 de julio del 1994, 
expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en 
virtud del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales     Cristina Mateo 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CRISTINA MATEO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario   
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 428-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Janet 
Ivelisse Rivera Sánchez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 155, Proyecto Habitaci G. O. No. 10844 del 31 de 
mayo de 2016.onal Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 428-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora JANET IVELISSE RIVERA SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora JANET IVELISSE RIVERA SANCHEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. l-A, 
correspondiente al edificio No.155, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2230 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. — provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
JANET IVELISSE RIVERA SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil ____,  portadora de la Cédula de Identificación Personal No.485656, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.__, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. l-A, correspondiente al edificio No.155, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de  RD$147,000.00 
(ciento cuarentisiete mil pesos), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos) como pago inicial y el resto, o 
sea la suma de RD$137,000.00 (ciento treinta y siete mil pesos), para ser pagada en 
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mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos); Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.10167, de fecha 21 de julio de 1994, expedido por esta 
Administración Gral, de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Janet Ivelisse Rivera Sánchez 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y JANET IVELISSE RIVERA SANCHEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN  
Abogado notario público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996), años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 429-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Pura 
Concepción de la Cruz, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 125, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 429-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y PURA CONCEPCION DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra parte 
PURA CONCEPCION DE LA CRUZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento marcado con el No.2-A, correspondiente al edificio No.125, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional CIUDAD DEL 
ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2272 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, PURA CONCEPCION DE LA CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana 
de estado civil casada con FELIPE AGUSTO SILVESTRE DE LOS S., portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.211823, Serie lera., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.125, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos) como pago de inicial fue 
pagado mediante recibo No.9572, de fecha 29 de marzo del 1994; la suma de 
RD$12,000.00 (doce mil pesos) por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea 
la suma de RD$125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Pura Concepción de La Cruz 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA y PURA CONCEPCION DE LA CRUZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 430-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Evangelista Luzón de Cid, por medio del cual el primero vende al segundo, el local 
comercial No. C-9, edificio Pe-3, manzana K, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 
10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 430-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 del mes de diciembre de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora EVANGELISTA LUZON DE CID. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de diciembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora EVANGELISTA LUZON DE CID, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el local comercial No.C-9, del edificio No.Pe-3, de la manzana 
“k”, con una área de construcción de 40.70 metros cuadrados, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto LOS MAMEYES, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$28,392.40, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.00208 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltero, funcionario público de 
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
fecha 17 de agosto del 1989. Acápite 144, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta 
para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la señora 
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EVANGELISTA LUZON DE CID, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con ANIBAL CID, domiciliada y residente en _____, de ocupación 
comerciante, portadora de la Cédula de Identificación Personal No 8754, Serie 60, sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 
 

CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, vende, cede y 
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la 
señora EVANGELISTA LUZON DE CID, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: El local comercial, No. C-9, del edificio Pe-3, de la manzana “k”, con un 
área de construcción de 40.70 metros cuadrados, construido de blocks y concreto ubicado 
en el Proyecto LOS MAMEYES, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$28,392.40 (veintiocho mil trescientos noventa y dos pesos oro con 
40/100), la cual será pagada por EL COMPRADOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo No. 2714, de 
fecha 30 de junio de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración 
General, y el resto, o sea la suma de RD$26,392.40 (veintiséis mil trescientos noventa y 
dos pesos oro con 40/100),en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato; en virtud del Certificado de Título No.____, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos _____. 
 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis días del mes de diciembre, del año mil novecientos ochenta y nueve. 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 
          Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Evangelista Luzón de Cid 
   VENDEDOR                COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX, Abogado, Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y EVANGELISTA LUZON DE CID, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 

LIC. MERCEDES A. GARCIA HEUREAUX  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 154 de la 
Independencia y 134 de la Constitución. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 431-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Saturnino Jiménez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 101, edificio No. Y-4, manzana A, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10844 
del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 431-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor SATURNINO JIMENEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
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otra parte, el señor SATURNINO JIMENEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, el apto. No. 101, edif. No.Y-4, de la manzana A, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:         CONTRATO No.3198 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 21 de mayo 1990, Acápite No.88, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
SATURNINO JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con DULSINA RAMONA PEREZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.7278, Serie 4, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, edif. Y-4, 
Manzana “A” construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiseis mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,986.02 (doce mil 
novecientos ochenta y seis pesos con 02/100), reconocidos mediante destrucción de su 
mejora, y el resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada 
una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 
  Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   Saturnino Jiménez 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SATURNINO JIMENEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Constitución. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 432-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel 
Antonio de Jesús Rueda González, sobre la donación por parte del primero al 
segundo, de un apartamento ubicado en la Av. Pasteur No. 53, anteriormente No. 25, 
solar No. 2-Prov., manzana No. 420, D.C. No. 11, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 432-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 22 de noviembre de 1994, entre el 
Estado dominicano y el señor MANUEL ANTONIO DE JESUS RUEDA GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 22 de noviembre de 1994, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en esta acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y la 
otra parte, el señor MANUEL ANTONIO DE JESUS RUEDA GONZALEZ, por medio del 
cual el primero dona al segundo, un apartamento ubicado en la segunda planta de la Ave. 
Pasteur No. 53, anteriormente No. 25, de esta ciudad, el cual tiene un área de construcción 
de 1,251.23 metros cuadrados, y un área de construcción de 244.21 metros cuadrados, 
comprendido dentro del área del solar No.2-Prov., manzana No.420, del Distrito Catastral 
No.11 del Distrito Nacional, amparado por el Certificado de Título No.62-1689, valorado 
en la suma de RD$48,842.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.002774 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de la 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 17 de marzo de 1994, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MANUEL ANTONIO DE JESUS RUEDA GONZALEZ, dominicano, 
mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.37439, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el 
siguiente. 
 

CONTRATO DE DONACION 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DONACION, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MANUEL ANTONIO DE JESUS 
RUEDA GONZALEZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

Un apartamento ubicado en la segunda planta de la Ave. Pasteur No.53, 
anteriormente No.25, de esta ciudad, el cual tiene un área de 1,251.23 metros 
cuadrados, y un área de construcción de 244.21 metros cuadrados, comprendido 
dentro del área del solar No.2-Prov., manzana No.420, del Distrito Catastral No.11 
del Distrito Nacional, amparado por el Certificado de Título No.62-1689. 
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SEGUNDO: El inmueble donado por el Estado dominicano a favor del señor MANUEL 
ANTONIO DE JESUS RUEDA GONZALEZ, ha sido evaluado en la cantidad de 
RD$48,842.00 (cuarentiocho mil ochocientos cuarentidós pesos oro). 
 
TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
objeto de este contrato en virtud del Certificado de Título No.62-1689, que a su favor ha 
expedido el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
QUINTO: Queda convenido por medio del presente contrato de donación que el inmueble 
será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la firma del mismo, el 
donado se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda     Manuel Antonio de Jesús Rueda González 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
DR. RAMON HORACIO GONZALEZ PEREZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y 
MANUEL ANTONIO DE JESUS RUEDA GONZALEZ, son las mismas que acostumbran 
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

DR. RAMON HORACIO GONZALEZ PEREZ 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Constitución. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 433-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
César Jerez Whisky, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 501, edificio B, Proyecto Habitacional Torres Pedro Henríquez 
Ureña, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 433-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1993, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor JULIO CESAR JEREZ WHISKY. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, 
y de la otra parte, el señor JULIO CESAR JEREZ WHISKY, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 501 
correspondiente al edificio No. "B", construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de esta ciudad, valorado 
en la suma de (ochocientos veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos con 95/00) 
RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.2400 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ____, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor JULIO CESAR JEREZ WHISKY, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con AGUSTINA TINEO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 139783, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 511, correspondiente al edificio No. "B", construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional "Torres Pedro Henríquez Ureña", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos oro con 95/00) RD$823,769.95, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.4365, de fecha 2 de julio del 1992, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil 
setecientos sesentinueve pesos con 95/00), para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$2,599.05 (dos mil quinientos noventa y nueve pesos con 05/00) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
           Rodolfo Rincón Martínez 

   Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales    Julio César Jerez Whisky 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 

 



-143- 
_________________________________________________________________________ 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y JULIO CESAR JEREZ WHISKY cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 434-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Luisa 
Romero, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 
1-A, edificio No. 205, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 434-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y LUISA ROMERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra parte 
LUISA ROMERO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. marcado 
con el No. l-A, correspondiente al edificio No.205, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE III, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1976 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, LUISA ROMERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil_____, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.397053, Serie lera. 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto, marcado con el No. l-A, 
de la correspondiente al edificio No.205, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE III, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como pago inicial, y el resto, o 
sea la cantidad de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.11229, de fecha 30 de septiembre de 1994, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales     Luisa Romero 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y LUISA ROMERO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 435-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Ing. Freddy 
C. Pérez Méndez, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 2,142.85 Mts²., dentro de la parcela No. Porción A, D.C. No. 18, Lote No. 
17, manzana B, sección Najayo, municipio San Cristóbal. G. O. No. 10844 del 31 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 435-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero de 1995, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor ING. FREDDY C. PÉREZ MENDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero ce 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el 

 



-149- 
_________________________________________________________________________ 
 
señor FREDDY C. PEREZ M., mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 2,142.85 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal (Lote No.17, 
Manzana B, conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la 
sección Najayo, valorada en la suma de RD$117,856.75, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.2664 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes , CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor de edad, 
estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quién actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 30/5/96, expedido por el Poder Ejecutivo 
que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, 
el señor ING. FREDDY C. PEREZ M., nacional dominicano, mayor de edad, estado civil 
casado, de ocupación, domiciliado y residente, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No.001-0130265-1, Serie, quien en lo que sigue del presente contrato, se 
denominará EL COMPRADOR o por su nombre propio. 
 

PRELIMINARES 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto 
RESIDENCIAL SATELITE “ARCA DE NOE”, con fines de garantizar el desarrollo 
regional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR ha aceptado y convenido todas las condiciones 
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, 
VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor ING. FREDDY C. PEREZ M., quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 2,142.85 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal (Lote 
No.17, Manzana B, conforme al plano particular adjunto de sub-división 
provisional), ubicada en la sección Najayo, con las siguientes delimitaciones: Norte: 
Solar No.16; Sur: Solar No.18; Este: Calle Misraim; Oeste: Solares Nos.10 y 11. 
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PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber examinado el 
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás 
condiciones. 
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y 
sólo podrá ser dedicado a VIVIENDA. 
 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$117,856.75 (ciento diecisiete mil ochocientos cincuentiséis pesos con 
75/00), a razón de RD$55.00 (cincuenticinco pesos oro) el metro cuadrado. Dicho pago 
deberá ser efectuado de la siguiente forma: 
 

a)  La suma de RD$29,464.19 (veintinueve mil cuatrocientos sesenticuatro pesos con 
19/00) como pago inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 25% 
del valor total, pagada según consta en el recibo No._____, de fecha ____, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor ING. FREDDY C. PEREZ 
M.,  formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y 

 
b)  El resto, o sea la cantidad de RD$88,392.56 (ochentiocho mil trescientos 

noventidós pesos con 56/00), en el plazo de seis (6) años mediante setentidós 
meses (72) cuotas iguales y consecutivas a razón de RD$1,227.68 (mil doscientos 
veintisiete pesos con 68/00) cada una, contenidas del capital e intereses sobre 
saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) mensual, contado a partir de la fecha 
de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, al 
comprador se le cargará un interés adicional de uno por ciento (1%), a título de 
intereses moratorios. 

 
PARRAFO I: Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma del 
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración 
General de Bienes Nacionales, vencido este plazo, este documento quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al 
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento. 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado 
en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$88,392.56 (ochentiocho mil 
trescientos noventidós pesos con 56/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103, 
del Código Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio. 
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CUARTO: EL COMPRADOR tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la 
fecha de la firma de este contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario 
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y 
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento, 
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser 
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal 
ocurrencia. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 Mt2). 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente y por las reglamentaciones 
municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
ARTICULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de 
un plazo de un (1) año, contando a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida 
de pleno derecho. 
 
 
PARRAFO II: En los casos  en que se produjese la anulación de pleno derecho del 
contrato, el ESTADO DOMINICANO procederá a la devolución de una suma equivalente 
al sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por el COMPRADOR a la fecha de tal 
ocurrencia. 
 
SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro) de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.7410, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Ing. Freddy C. Pérez Méndez 
   VENDEDOR       COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA e ING. 
FREDDY C. PEREZ MENDEZ., son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ________ (__) días del mes de _______, del año mil 
novecientos noventa y _______ (199 ). 
 

DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los cuatro 
(4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete, años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de 1a Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 436-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Licda. Digna 
Aurora Troncoso, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 976.94 Mts², dentro de la parcela No. 38-parte, D.C. No. 4, solar 
No. 18-B, manzana J, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10844 del 
31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 436-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de enero de 1992, entre el Estado 
dominicano y la señora LICDA. DIGNA AURORA TRONCOSO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de enero de 1992, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. 
RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra, la LICDA. DIGNA 
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AURORA TRONCOSO, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, una porción de terreno con área de 976.94 metros cuadrados, dentro de la parcela 
Núm.38-Parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.l8-B, 
Manzana "J", ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en 
la suma de RD$68,385.80, el cual copiado textualmente dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.276 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.18311, Serie 49, sello 
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 06 de junio 
de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora DIGNA AURORA TRONCOSO, 
dominicana, mayor de edad, casada, Lic. en Contabilidad, provista de la Cédula de 
Identificación Personal Núm.174380, Serie lera., domiciliada y residente en la calle DR. 
Defilló Núm.51, Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantía de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la señora DIGNA AURORA TRONCOSO, quien aceptan el 
inmueble que se describe a continuación. 
 

“Una porción de terreno con área de 976.94 metros cuadrados, dentro de la parcela 
Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.l8-B, 
Manzana "J"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No.3 (Prov.), Al Este, Solar Núm.18, 
Al Sur, Solares Núms. 19 y 19-B, y Al Oeste, Parcela No.105 y solar Núm.19”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$68,385.80 (sesenta y ocho mil trescientos ochenta y cinco pesos oro con 
80/100), o sea, a razón de RD$70.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la 
suma de RD$34,192.90 (treinta y cuatro mil ciento noventa y dos pesos oro con 90/100) 
como inicial, pagada según consta en el recibo de fecha 23 de enero del 1991, expedido por 
la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor de la señora DIGNA AURORA TRONCOSO, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$34,192.90 (treinta y cuatro 
mil ciento noventa y dos pesos oro con 90/100), en 11 mensualidades consecutivas de 
RD$2,850.00 (dos mil ochocientos cincuenta pesos oro) cada una y una mensualidad de 
RD$2,842.90 (dos mil ochocientos cuarenta y dos pesos oro 90/100). 
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TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título Núm.16213, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$34,192.90 (treinta y cuatro mil ciento 
noventa y dos pesos oro con 90/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103, del 
Código Civil. En consecuencia la señora DIGNA AURORA TRONCOSO, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los (23) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
           Rodolfo Rincón Martínez 

   Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales Licda. Digna Aurora Troncoso 
   VENDEDOR       COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y LICDA. DIGNA 
AURORA TRONCOSO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
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públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los (23) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; año 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y l53 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 437-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Miguelina Tejeda Guerrero, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 157, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 437-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MIGUELINA TEJEDA GUERRERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MIGUELINA TEJEDA GUERRERO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, edificio No.157, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2217 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Interna No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
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República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MIGUELINA TEJEDA GUERRERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, con portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.139564, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle  
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edif. No.157, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 111 Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarentisiete mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la 
suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.10338, de fecha 3 de agosto del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Miguelina Tejeda Guerrero 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y MIGUELINA TEJEDA GUERRERO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco 
(1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 438-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jesús 
Cruz Lima, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 2-A, edificio No. 215, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 438-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Jesús Cruz Lima. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
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señor Jesús Cruz Lima, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, 
el apartamento marcado con el No.2-A correspondiente al edificio No.215, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1996 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Interna No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Jesús Cruz Lima, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con Yhoanna Reyes, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.022489, Serie 50, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle  
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-A, 
correspondiente al edificio No.215, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, y el 
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.11209, de fecha 29 de septiembre de 1994, expedido 
por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Jesús Cruz Lima 
   VENDEDOR         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JESUS CRUZ LIMA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año  mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 439-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jhonny 
Nolasco, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 2-A, 
edificio No. 143, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 439-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JHONNY NOLASCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,; y de la 
otra parte, el señor JHONNY NOLASCO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.2- A correspondiente al edificio No. 
143, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2391 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JHONNY NOLASCO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.97773, Serie 26, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle  ____, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No. 143, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos) como pago inicial, y el resto, o 
sea la cantidad de RD$145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil pesos), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No. 10472, de fecha 12 de agosto del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 

 



-167- 
_________________________________________________________________________ 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Jhonny Nolasco 
   VENDEDOR         COMPRADOR 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JHONNY NOLASCO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año  mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 440-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Denápoles González Rivas, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 163, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 440-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS DENAPOLES GONZALEZ RIVAS. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS DENAPOLES GONZALEZ RIVAS, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.l-B, correspondiente al 
edificio No. 163, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2126 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS DENAPOLES GONZALEZ RIVAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.4948, Serie 78, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle  
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No. l-B, 
correspondiente al edificio No. 163, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante. III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser 
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pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No. 10266, de fecha 27 de julio del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud del 
Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales Luis Denápoles González Rivas 
   VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LUIS DENAPOLES GONZALEZ RIVAS, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año  mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 441-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elsa 
Amador Reyes, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 302, edificio No. 75-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 441-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 octubre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora ELSA AMADOR REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.302, edificio No.75-B, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1990 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle 
_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ELSA AMADOR REYES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.121060, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___________, de la calle ____, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente, el apartamento No.302, 
edificio No.75-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
"HAINAMOSA", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.1451, de fecha 30 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$42,000.00 (cuarenta y dos mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro), 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 
se trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales        Elsa Amador Reyes 
   VENDEDOR              COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. JOCELYN CASTILLO SELIG, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y ELSA AMADOR REYES, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. JOCELYN CASTILLO SELIG 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 442-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor César 
Augusto Terrero P., en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la 
casa No. 28, Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 442-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor CESAR AUGUSTO TERRERO P. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor CESAR AUGUSTO TERRERO P., por medio del cual el primero traspasa al 
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segundo la casa No.28, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional UVILLA, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$199,727.60, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.2306 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero, 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
CESAR AUGUSTO TERRERO P., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil  ____, con ____, portador de la Cédula de Identificación Personal No.0009687-4, 
Serie 76, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.  
_____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.28, construida de blocks 
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional UVILLA, BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El Inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda      César Augusto Terrero P. 

    Administrador General     COMPRADOR 
 VENDEDOR 

 
DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CESAR AUGUSTO TERRERO P., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 443-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Ing. Ilka 
Martínez de Paula, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 204, edificio No. 21-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10844 
del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 443-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora ING. ILKA MARTINEZ DE PAULA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ING. ILKA MARTINEZ DE PAULA, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, el apartamento No.204, edificio No.21-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1711 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle 
_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.139, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora ING. ILKA MARTINEZ DE PAULA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con ALFREDO PAULA, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.4953, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___________, de la calle ____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.204, edificio 
No.21-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.1659, de fecha 23 de enero de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$42,000.00 (cuarenta y dos mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 
se trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Ing. Ilka Martínez de Paula 
   VENDEDOR              COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES A., Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA e ING. ILKA MARTINEZ DE PAULA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES A. 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 444-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y  la señora 
Juana Lugo, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 402, 
edificio No. 10, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ens. La Fe, D.N. G. O. No. 
10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 444-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora JUANA LUGO. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JUANA LUGO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
marcado con el No. 402, correspondiente al edificio No.10, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, 
valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No.0903 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora JUANA 
LUGO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.3508218,  Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _________, provista del Carnet del 
Registro Electoral No. ____, de la calle _______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No.10, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: seiscientos treinta 
y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/00 (RD$639,258.82), que El 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago de inicial, por concepto de la 
destrucción de su mejora y el resto, o sea la suma de RD$489,258.82 (cuatrocientos 
ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/00), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: El COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble,  hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: EL inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Articulo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
vendedor, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda      Juana Lugo 
     Administrador General de Bienes Nacionales   COMPRADORA 

VENDEDOR 
 
 
DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y 
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JUANA LUGO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (19) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 445-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y  la señora 
Miledys Peña Vásquez, representada por Bartola Vásquez, sobre el traspaso por parte 
del primero a la segunda, del apartamento No. 303, edificio No. C, manzana No. 2, 
Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de 
mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 445-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y MILEDYS PEÑA VASQUEZ, representada por BARTOLA VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MILEDYS PEÑA VASQUEZ, representada por BARTOLA VASQUEZ, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.303, correspondiente al 
edificio "C" manzana 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional NUEVA ISABELA, LOS GUARICANOS, de esta ciudad, valorado por la 
suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No.2505 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ____, 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora MILEDYS PEÑA VASQUEZ, representada por BARTOLA VASQUEZ, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.404769, Serie 1era., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.__, provista del Carnet del Registro Electoral No. 
______, de la calle de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.303, 
correspondiente al edificio "C", manzana 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional NUEVA ISABELA, LOS GUARICANOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,460.40 (cuatro mil cuatrocientos 
sesenta pesos con 40./100), por concepto de su destrucción de su mejora, y el resto, o sea la 
suma de RD$43,160.91 (cuarenta y tres mil ciento sesenta pesos con 91/100), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
 

 



-194- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda,    Miledys Peña Vásquez,  
Administrador General de Bienes Nacionales   representada por Bartola Vásquez, 
   VENDEDOR        COMPRADORA 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MILEDYS PEÑA VASQUEZ, representada por BARTOLA 
VASQUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 446-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Cristina Maceo Calderón, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 236, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10844 del 31 de mayo de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 446-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Cristina Maceo Calderón. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Cristina 
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Maceo Calderón, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. No. l-A, del 
edificio No.236, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00; 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.1906 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CRISTINA MACEO CALDERÓN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.7752, Serie 13, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-A, 
correspondiente al edificio No.236, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en recibo No.11064, de fecha 23 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales      Cristina Maceo Calderón 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y CRISTINA MACEO CALDERÓN, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis ; .años 163 de 1a Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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apartamento No. 401, edificio No. 67, Proyecto La Yuca IV, 
sector Los Ríos, D.N. 

   
 
 
 
75 

    
Res. No. 464-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Antonio Diodado Reyes, mediante el 
cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 102, 
edificio No. 56-B, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
79 

    
Res. No. 465-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Angel Antonio Lora Jiménez, en 
relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 262, Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
84 
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Res. No. 466-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Atanacio Ogando Montero, por medio 
del cual el primero vende al segundo, la casa No. 2, Peatón 
No. 3, Proyecto Habitacional, Hainamosa, D.N. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
88 

    
Res. No. 467-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Isabel María Romero Presinal, en 
virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 301, edificio No. 5, Proyecto Habitacional 
Riviera del Sur, Bani, R.D. 

   
 
 
 
93 

    
Res. No. 468-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Scarlett Clemencia Sánchez, sobre la 
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 302, edificio No. 16, Proyecto Habitacional Pedro Livio 
Cedeño, Ens. La Fe, D.N. 

   
 
 
 
97 

    
Res. No. 469-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Moreno Medina Acosta, en relación al 
traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 101, edificio No. 20, Proyecto Habitacional La Peñuela, 
Cabral, Barahona, R.D. 

   
 
 
 
101 

    
Res. No. 470-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Pedro Rafael Dubois Ramírez, 
relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la 
casa No. 30, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. 

   
 
 
106 

    
Res. No. 471-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Bielka Alt. de la Nuez C., a través 
del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
2-A, edificio No. 248, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
110 

    
Res. No. 472-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Jenny S. Carvajal, sobre el traspaso 
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 2-
A, edificio No. 289, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
114 

    
Res. No. 473-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Martha Trinidad Féliz, mediante el 
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 202, 
edificio No. 20, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. 

   
 
 
 
119 
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Res. No. 474-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Bolívar Andújar, en relación a la 
venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 10, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 
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123 

    
Res. No. 475-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Gabriel Nina Brito, por medio del 
cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 2-B, 
edificio No. 195, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
127 

    
Res. No. 476-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Andrés Mancebo Matos, en virtud del 
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 2-B, 
edificio No. 166, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
132 

    
Res. No. 477-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Héctor Radhamés Zapata, sobre la 
venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 2-B, edificio No. 161, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
136 

    
Res. No. 478-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Reyna Mercedes Polanco Pérez, en 
relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 102, edificio No. 55-B, Proyecto 
Hainamosa, D.N. 

   
 
 
 
140 

    
Res. No. 479-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Angela Vanderhorst, relativo a la 
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 304, edificio No. 44-C, Proyecto Hainamosa, D.N. 

   
 
 
145 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No. 165-16 que declara de duelo oficial los días 1,2 y 3 
de junio del año en curso, con motivo del fallecimiento del 
Héroe Nacional, Mayor General Vitalicio, Antonio Imbert 
Barreras, E. R.D. 

   
 
 
149 

    
Dec. No. 166-16 que designa la delegación que representará 
al Gobierno de la República Dominicana en la Octava 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo África, 
Caribe y Pacifico, en Port Moresby, Papúa Nueva Guinea. 

   
 
 
150 
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Res. No. 447-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Guadalupe de Paula Suárez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, 
del apartamento No. 402, edificio No. 66, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 447-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y GUADALUPE DE PAULA SUAREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, GUADALUPE 
DE PAULA SUAREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
marcado con el No. 402, correspondiente al edificio No. 66, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el sector “La Yuca”, Los Ríos, de esta ciudad, valorado por la suma 
de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 0731 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, GUADALUPE DE PAULA SUAREZ, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil unión libre con DAYSI 
SEVERINO BELEN, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 15470, Serie 5, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
402, correspondiente al edificio No. 66, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector “La Yuca”, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISÉIS PESOS ORO CON 91/00 
(RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta 
en el recibo No. 1861, de fecha 10 de agosto del 1991, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$119,486.91 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTISÉIS PESOS ORO CON 91/100), en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
RODOLFO RINCON MARTINEZ 
            Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
 
         GUADALUPE DE PAULA SUAREZ 
        COMPRADOR 
 

 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Rodolfo Rincón Martínez 
y Guadalupe de Paul Suarez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria             Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 448-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Apolina Oliva Suero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. 67, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D.N. 
G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 448-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de abril de 1993, entre el Estado 
dominicano y APOLINA OLIVA SUERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de abril de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra parte, 
APOLINA OLIVA SUERO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio No. 67, construido de 
blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “LA YUCA”, LOS RÍOS, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 02037 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 

 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, APOLINA OLIVA SUERO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con LIRIO DE LOS SANTOS F., 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 5349, Serie 10, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
102, correspondiente al edificio No. 67, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional “LA YUCA”, LOS RÍOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 59/00 
(RD$115,649.59), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, por 
concepto de destrucción de su mejora; y el resto, o sea la cantidad de RD$75,649.59 
(SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 
59/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que él 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
RODOLFO RINCON MARTINEZ 
            Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
 
          APOLINA OLIVA SUERO 
        COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y APOLINA OLIVA SUERO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria            Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 449-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Isabel 
Cristina Dorado de Peña, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 202, edificio No. 9, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.D. 
G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 449-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ISABEL CRISTINA DORADO DE PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, 
y de la otra parte, la señora ISABEL CRISTINA DORADO DE PEÑA, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 202, 
correspondiente al edificio No. 9, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional ”RIVIERA DEL SUR”, BANI, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, 
que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 1220 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ISABEL CRISTINA DORADO DE PEÑA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con _____, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 0094469-2, Serie 3, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
202, correspondiente al edificio No. 9, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto Habitacional “RIVIERA DEL SUR“, BANI, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de: RD$303,227.24 
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 24/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS ORO) como pago de inicial según consta en el recibo No. 11560, de 
fecha 8 de noviembre de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
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TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 24/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales  
   VENDEDOR 
       ISABEL CRISTINA DORADO DE PEÑA 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA E ISABEL CRISTINA DORADO DE PEÑA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 450-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Hipólito Fulcar Montero, sobre la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 283, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 450-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) HIPOLITO FULCAR MONTERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) HIPOLITO FULCAR MONTERO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No. 2-A, correspondiente al 
edificio No. 283, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2442 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor HIPOLITO FULCAR MONTERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal 
No.302295, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 2-A, 
correspondiente al edificio No.283, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional  “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venía ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS) como 
pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$ 139,000.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
10485, de fecha 12 de agosto del 1994, expedido por esta Administración Gral. de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en 
virtud del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales HIPOLITO FULCAR MONTERO 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA E HIPOLITO FULCAR MONTERO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 451-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Gregorio Sosa, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 142, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 451-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor José Gregorio Sosa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor José Gregorio Sosa, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apto. marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No. 142, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2314 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor José Gregorio Sosa, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.354370, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-B, correspondiente al edificio No.142, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional  “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL 
PESOS), como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$ 145,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No. 10204, de fecha 22 de julio del 1994, expedido por esta 
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  JOSE ALFREDO SOSA 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERAS CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JOSE GREGORIO SOSA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERAS CEPEDA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 452-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Bernardina Marisol Perdomo Sánchez, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 302, edificio No. 20-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 452-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora BERNARDINA MARISOL PERDOMO SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 junio de 1990, entre el Estado 
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora 
BERNARDINA MARISOL PERDOMO SANCHEZ, por medio del cual el primero 
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traspasa a la segunda, el apto. No. 302, edificio No. 20-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.5063 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 129, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora BERNARDINA MARISOL PERDOMO SANCHEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con HECTOR RADHAMES 
SERRA, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.165806, Serie 1ra, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento. No.302, edificio 
No.20-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
(CUARENTISIETE MIL PESOS ORO) (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) pagados 
como inicial, mediante recibo No. 2038, de fecha 5 de abril de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración Gral., y el resto, o sea la suma de 
RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR  
 
    BERNARDINA MARISOL PERDOMO SANCHEZ 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Numero 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y BERNARDINA MARISOL PERDOMO SANCHEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de 1a Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 453-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nieve 
Luisa Guance, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
204, edificio No. 70-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 453-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora NIEVE LUISA GUANCE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 marzo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora NIEVE LUISA GUANCE, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No. 204, edificio No. 70-C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la 
suma RD$47,000.00 (CUARENTISIETE MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.5346 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
(a) NIEVE LUISA GUANCE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.84277, Serie 1ra, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento. No.204, edificio 
No.70-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No. 1541, de fecha 9 de enero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR  
 
        NIEVE LUISA GUANCE 
         COMPRADORA 
 
MERCEDES LUISA M. MENDEZ CUETO   ROSA MARIA VALDEZ 
Céd. 149456-1era. Céd. 427388-1era. 
 
  (Testigo)       (Testigo) 
 
 
YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario Público de los del 
Numero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y NIEVE LUISA GUANCE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. No firmando el SEGUNDO por no saber hacerlo, estampando sus 
huellas digitales en presencia de los testigos, MERCEDES MENDEZ C., Y ROSA MARIA 
VALDEZ. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 454-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Luz 
Araminta de la Cruz, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 301, edificio No. 8, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ens. 
La Fe, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 454-16 
 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora LUZ ARAMINTA DE LA CRUZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora LUZ ARAMINTA DE LA CRUZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el Apto. No.301, correspondiente al edificio No. 8, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, ENS. LA FE, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO.00869 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) LUZ ARAMINTA DE LA CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JOSE ALBERTO SIRI RAMIREZ, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.7768, Serie 60, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.301, 
correspondiente al edificio No. 8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, ENS. LA FE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ORO CON 82/00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, y el resto, la cantidad de RD$489,258.82 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 82/00), para 
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ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.11913, de fecha 23 de enero de 1995, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
    CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
       Administrador General   LUZ ARAMINTA DE LA CRUZ 

VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LUZ ARAMINTA DE LA CRUZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del  año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 455-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Altagracia Almonte, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 213, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 455-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y ALTAGRACIA ALMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
ALTAGRACIA ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
No. 2-A, correspondiente al edificio No. 213, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 1993 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, ALTAGRACIA ALMONTE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil _____ con ____, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.213813, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 2-A, del edificio 
No.213, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional  “CIUDAD 
DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venía ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) como 
pago inicial, y el resto,  la suma de RD$ 144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS), para ser pagado en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
11383, de fecha 14 de sept/94, expedido por esta Administración Gral. de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud del 
Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales  ALTAGRACIA ALMONTE 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANTO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y ALTAGRACIA ALMONTE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANTO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio  
   Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 

 



-46- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 456-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julián 
Abréu, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
1-B, edificio No. 146, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 456-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Julián Abréu. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Julián Abréu, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, correspondiente al edificio No. 146, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2352 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Julián Abréu, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con Cristina Patelnina, portador de la Cédula de Identificación Personal No.27888, 
Serie 11, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 1-B, correspondiente al edificio No.146, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional  “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL 
PESOS), como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$ 145,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante 
Recibo No. 10230, de fecha 25 de julio del 1994, expedido por esta Administración Gral. 
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales   JULIAN ABREU 
   VENDEDOR            COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JULIAN ABREU, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 457-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
María Quezada, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
102, edificio No. 66, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 457-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Angel María Quezada. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el 
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señor Angel María Quezada, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio No. 66, 
construido de blocks y concreto, dentro del sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$124,486.91 (CIENTO VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTISÉIS PESOS ORO CON 91/00), que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 1935 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y 
residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor Angel María Quezada, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con Adalgisa Piña, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 19619, Serie 27, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
102, correspondiente al edificio No. 66, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISÉIS PESOS CON 91/00 
(RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) como pago inicial, según 
concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad de RD$104,486.91 
(CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISÉIS PESOS ORO CON 
91/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$125.00 cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
RODOLFO RINCON MARTINEZ 
            Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
 
          ANGEL MARIA QUEZADA 
        COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ALREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y ANGEL MARIA QUEZADA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 

LIC. ALREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria             Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 458-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
Pacheco Díaz, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 2-
B, edificio No. 250, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 458-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Julio Pacheco Díaz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Julio Pacheco Díaz, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No. 
250, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2025 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Julio Pacheco Díaz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con Mirian Espinal Cava, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.334948, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-B, 
correspondiente al edificio No.250, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional  “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS). Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No. ____, o sea por destrucción de mejora, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
  Administrador General    JULIO PACHECO DIAZ 
   VENDEDOR           COMPRADOR 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JULIO PACHECO DIAZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 459-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Abrahán Tavar Almánzar, sobre la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 263, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 459-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS ABRAHAN TAVAR ALMANZAR. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor LUIS ABRAHAN TAVAR ALMANZAR, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No. 1-A, correspondiente al edificio 
No. 263, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD 
DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 2064 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS ABRAHAN TAVAR ALMANZAR, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con COLAZA PEÑA LIZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13674, Serie 55, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_______, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 1-A, 
edificio No. 263, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional  
“CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), 
como pago inicial, según recibo No. 1303 de fecha 7 de octubre de 1995, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$144,000.00 
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(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
 Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR  
      LUIS ABRAHAN TAVAR ALMANZAR 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LUIS ABRAHAN TAVAR ALMANZAR, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 460-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Alfredo 
Blanco Blanco, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 737.11 Mts²., dentro de la parcela No. 38-parte, D.C. No. 4, solar 
No. 22, manzana U, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10845 del 6 
de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 460-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor ALFREDO BLANCO BLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
una parte, y de la otra parte, el señor ALFREDO BLANCO BLANCO, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 737.11 
metros cuadrados, dentro de la parcela Núm. 38-parte, del Distrito Catastral No.4 del 
Distrito Nacional, (Solar Núm. 22 de la Manzana “U”), ubicada en el sector Los Cerros de 
Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$29,484.40, que copiado a la 
letra dice así: 
 
 
ENTRE:           CONTRATO No.3634 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 
54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio 
de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor ALFREDO BLANCO BLANCO, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal Núm.59480, Serie 1ra., domiciliado y residente en la Avenida Rómulo Betancourt 
Núm.2,150, Urbanización Real, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor ALFREDO BLANCO BLANCO, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 737.11 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.38 parte, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional (solar Núm.22 de la 
manzana “U”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: Al Norte solares Núms. 23 y 24, al Este solares Núms. 
20 y 24, al Sur Solares Núms. 20 y 21 y Oeste, calle 7 Picos y solar Ním.23”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$29,484.40 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ORO CON 40/100), o sea a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, 
pagada en su totalidad según consta en los recibos S/N y 31 63, de fecha 3 de agosto de 
1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor del señor ALFREDO BLANCO BLANCO, formal recibo de 
descargo y finiquito en forma legal, por el precio íntegro de la presente venta. 
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Fragata, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   ALFREDO BLANCO BLANCO 
            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y ALFREDO BLANCO BLANCO, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 
de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 461-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Merenciana García de Ceballos, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, el apartamento No. 102, edificio No. 37-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 461-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de julio de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora MERENCIANA GARCIA DE CEBALLOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de julio de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, 
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la señora MERENCIANA GARCIA DE CEBALLOS, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apto. marcado con el No.102, del edificio No.37-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.974 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.256, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MERENCIANA GARCIA DE CEBALLOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con el DR. LUIS CEBALLOS HIDALGO, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.418139, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.102, del edificio No.37-B, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de 
esta ciudad, construido de blocks y concreto. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) pagado como inicial, mediante 
recibo No.761, de fecha 29 de noviembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$45,000.00 (CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (26) días del mes de julio del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío de la  M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
      MERENCIANA GARCIA DE CEBALLOS 
             COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y MERENCIANA GARCIA DE CEBALLOS, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) 
días del mes de julio del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                 Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 462-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Geraldina Cáceres, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 2-A, edificio No. 160, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 462-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA GERALDINA CACERES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
MARIA GERALDINA CACERES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al edificio No. 160, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III 
ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2116 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MARIA GERALDINA CACERES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.39, Serie 16, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-A, correspondiente al edificio No.160, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional  “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venía ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS), como 
pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$ 144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No. 10224, de fecha 22 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
  Administrador General   MARIA GERALDINA CACERES 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y MARIA GERALDINA CACERES, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes  
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 463-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
E. Santana y/o Inés de Jesús A., sobre el traspaso por parte del primero a los 
segundos, del apartamento No. 401, edificio No. 67, Proyecto La Yuca IV, sector Los 
Ríos, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 463-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Angel E. Santana y/o Inés de Jesús A. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, 
el señor Angel E. Santana y/o Inés de Jesús A., por medio del cual el primero traspasa a los 
segundos, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 401, correspondiente al 
edificio No. 67, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca IV, del 
sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$124,486.91 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISÉIS PESOS CON 91/00), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 4750 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
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fecha ___ quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Angel E. Santana 
y/o Inés de Jesús A., mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil  
solteros, portadores de las Cédula de Identificación Personal No. 145083-146415, Serie 1-
1, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
401, correspondiente al edificio No. 67, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca IV, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
91/00 (RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS ORO) como inicial, pagada 
mediante destrucción de mejora, y el resto, o sea la cantidad de RD$94,486.91 
(NOVENTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS ORO CON 
91/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de octubre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
            Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
 
      YNES DE JESUS ALMONTE UREÑA 
      Y/O ANGEL E. SANTANA 
       COMPRADORES 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y ANGEL E. SANTANA Y/O YNES DE JESUS ALMONTE 
UREÑA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria             Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 464-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Antonio Diodado Reyes, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 102, edificio No. 56-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 464-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor ANTONIO DIODADO REYES. 
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R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, el señor ANTONIO DIODADO REYES, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento No.102, edificio No.56-B, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1941 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.416, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANTONIO DIODADO REYES, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JUANA ANTONIA SANTOS, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13210, Serie 34, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, 
edificio No.56-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO) RD$50,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
pagada mediante recibo No.1012, de fecha 14 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$45,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío de la  M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  Vendedor 
      ANTONIO DIODADO REYES 
             COMPRADOR 
 
YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S., Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ANTONIO DIODADO REYES, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve 
(1989). 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S. 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y I53 de 1a Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 465-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
Antonio Lora Jiménez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 262, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 465-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Angel Antonio Lora Jiménez. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Angel Antonio Lora Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No. 
262, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2059 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, 
domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Angel Antonio Lora 
Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.42394, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-B, 
correspondiente al edificio No.262, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional  “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS), como pago inicial, según consta en el recibo No., de fecha 7 de octubre de 1994, 
expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad 
de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
       ANGEL ANTONIO LORA JIMENEZ 
             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ANGEL ANTONIO LORA JIMENEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 466-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Atanacio Ogando Montero, por medio del cual el primero vende al segundo, la casa 
No. 2, Peatón No. 3, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. G. 
O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 466-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ATANACIO OGANCO MONTERO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor ATANACIO OGANCO MONTERO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título  de venta, la casa marcada con el No.2, Peatón 3, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, 
de esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2555 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ATANACIO  OGANCO MONTERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ANGELICA VALLEJO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.9379, Serie 14, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.2, 
Peatón 3, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100 
(RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$25,000.00. (VEINTICINCO MIL PESOS) como inicial, reconocida 
por destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad de RD$121,360.78 (CIENTO 
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100), en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

ATANACIO OGANDO MONTERO 
 COMPRADOR 

 
 

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y ATANACIO OGANDO MONTERO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 467-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Isabel 
María Romero Presinal, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 301, edificio No. 5, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.D. 
G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 467-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora ISABEL MARIA ROMERO PRESINAL. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora ISABEL MARIA ROMERO PRESINAL, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.301, 
correspondiente al edificio No.5, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Rivera del Sur, Baní, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1197 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ISABEL MARIA ROMERO PRESINAL, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.0015494-5, Serie 5, debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.301, correspondiente al edificio No.5, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Rivera del Sur, Baní, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$303,227.24 
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 24), que 
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en el recibo 
No.11515, de fecha 7 de noviembre del 1994, expedido por esta Administración Gral. de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24), para ser 
pagada en mensualidades  consecutivas de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.  
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

ISABEL MARIA ROMERO PRESINAL 
 COMPRADORA 
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YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y ISABEL MARIA ROMERO PRESINAL, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 468-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Scarlett Clemencia Sánchez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 302, edificio No. 16, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ens. 
La Fe, D.N. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 468-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora SCARLETT CLEMENCIA SANCHEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SCARLETT CLEMENCIA SANCHEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.302, correspondiente al edificio No.16 construido 
de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La 
Fe, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                CONTRATO No.00914 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SCARLETT CLEMENCIA SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con ROBERTO REYES C., portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.0056682-7, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.302, 
correspondiente al edificio No.16, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(SEISCIENTOS TREINTA Y  NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ORO CON 82), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) como 
pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$489,258.82 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 
82), para ser pagada en mensualidades  consecutivas de RD$1,125.00 (MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11985, de 
fecha 31 de enero de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

SCARLETT CLEMENCIA SANCHEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SCARLETT CLEMENCIA SANCHEZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

 DR. NICOLAS ALMANZAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
 

 



-101- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 469-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Moreno Medina Acosta, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 101, edificio No. 20, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 469-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor MORENO MEDINA ACOSTA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MORENO MEDINA ACOSTA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apto. No.101, correspondiente al edificio No.20, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “La Peñuela”, Cabral-Barahona, R.D., 
valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.684 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MORENO MEDINA ACOSTA,  mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ESPERANZA OLIVERO FELIZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.5584-7, Serie 19, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. No.101, correspondiente 
al edificio No.20, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “La 
Peñuela”, Cabral-Barahona, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/00 
(RD$255,573.81), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$2,000.00. (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o 
sea la suma de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81), para ser pagada en mensualidades 
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consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.12030, de fecha 7 de feb./95, expedido por esta Administración 
Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 

MORENO MEDINA ACOSTA 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MORENO MEDINA ACOSTA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio  
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 470-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Rafael Dubois Ramírez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la 
casa No. 30, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10845 del 6 de 
junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 470-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor PEDRO RAFAEL DUBOIS RAMIREZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996,, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor PEDRO RAFAEL DUBOIS RAMIREZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, la casa No.30, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “La Descubierta”,  R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.423 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor PEDRO RAFAEL DUBOIS RAMIREZ,  mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con FABIOLA CLAVEL FAMILIA, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.2473, Serie 070, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.30, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”,  R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO 
CON 91 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 

PEDRO RAFAEL DUBOIS RAMIREZ 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y PEDRO RAFAEL DUBOIS RAMIREZ, cuyas generales constan 
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en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún  
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 471-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Bielka 
Alt. de la Nuez C., a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
2-A, edificio No. 248, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 471-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora BIELKA ALT. DE LA NUEZ C. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora BIELKA ALT. DE LA NUEZ C., por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. No.2-A, del edificio No.248, construido de block y concreto, ubicado en 
el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00,  que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1948 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora BIELKA ALT. DE LA NUEZ C., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.001-0847883-5, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.2-A, 
correspondiente al edificio No.248, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO), como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante 
la destrucción de su mejora, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

BIELKA DE LA NUEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y BIELKA ALT. DE LA NUEZ C., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

 DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 472-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Jenny 
S. Carvajal, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 
2-A, edificio No. 289, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 472-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora JENNY S. CARVAJAL. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JENNY S. CARVAJAL, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apto. No.2-A, edificio No.289, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00,  
que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2361 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora JENNY S. CARVAJAL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.420097, Serie 
1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.289, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS) como 
pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10367, de 
fecha 9 de agosto del 1995, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales,  hasta la total cancelación de la deuda.  

 



-116- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

JENNY S. CARVAJAL 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y JENNY S. CARVAJAL, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

 DR. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 473-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Martha Trinidad Féliz, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 202, edificio No. 20, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 473-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora MARTHA TRINIDAD FELIZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARTHA TRINIDAD FELIZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.202,  correspondiente al edificio 
No.20, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “La Peñuela”, 
Barahona, Cabral, R.D., valorado en la suma RD$255,573.81,  que copiado a la letra dice 
así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.686 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARTHA TRINIDAD FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.0010336-6, Serie 18, debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. No.202, 
correspondiente al edificio No.20, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “La Peñuela”, Barahona, Cabral, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81 
(RD$255,573.81), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago de inicial, y el resto, 
o sea la suma de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.12026, de fecha 7 de feb/95, expedido por esta Administración 
Gral. de Bienes Nacionales,  hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

MARTHA TRINIDAD FELIZ 
 COMPRADORA 
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YO, GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MARTHA TRINIDAD FELIZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 474-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bolívar 
Andújar, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 10, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 474-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor BOLIVAR ANDUJAR. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor BOLIVAR ANDUJAR, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, la casa No.10,  construida de blocks y concreto,  ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.000696 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor BOLIVAR ANDUJAR mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con______, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.0028342-1, Serie 010, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.10, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS  PESOS CON 77/100 
(RD$216,146.77), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 
(VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 
 

BOLIVAR ANDUJAR 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y BOLIVAR ANDUJAR, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 475-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Gabriel 
Nina Brito, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 2-B, 
edificio No. 195, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 475-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor GABRIEL NINA BRITO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor GABRIEL NINA BRITO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apto. marcado con el No.2-B, del edificio 195, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2206 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor GABRIEL NINA BRITO mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.0066552-9, Serie 
002, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No.2-B, 
del edificio No.195, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
ORO), como pago inicial, según consta  en recibo No.10549, de fecha 19 de agosto de 
1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

GABRIEL NINA BRITO 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y GABRIEL NINA BRITO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                    Rafael  Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 476-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Andrés 
Mancebo Matos, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 2-B, edificio No. 166, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 476-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ANDRES MANCEBO MATOS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor ANDRES MANCEBO MATOS, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, el apto. marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.166, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2112 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANDRES MANCEBO MATOS mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con GILDA CUEVAS PEÑA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.4611, Serie 65, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No.166, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS) como pago inicial. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10279, de fecha 
28 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; la 
suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS), por concepto de destrucción de su 
mejora, y el resto, o sea la suma de RD$122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL 
PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General 
 VENDEDOR 

 
ANDRES MANCEBO MATOS 

 COMPRADOR 
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YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y ANDRES MANCEBO MATOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 477-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Héctor 
Radhamés Zapata, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 2-B, edificio No. 161, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 477-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor HECTOR RADHAMES ZAPATA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor HECTOR RADHAMES ZAPATA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio 
No.161, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2118 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor HECTOR RADHAMES ZAPATA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ALTAGRACIA MDES. FELIZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.0020768-7, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No.161, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO)  Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.10491, de fecha 15 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

HECTOR RADHAMES ZAPATA R. 
 COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y HECTOR RADHAMES ZAPATA R, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 478-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Reyna 
Mercedes Polanco Pérez, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 102, edificio No. 55-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 
10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 478-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 

 



-141- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora REYNA MERCEDES POLANCO PEREZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora REYNA MERCEDES POLANCO PEREZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento No.102, edificio 55-B, construido de block y 
concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.107 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrados General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.410, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora REYNA MERCEDES POLANCO PEREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.5756, Serie 59., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio 
No.55-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00, 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
pagados mediante recibo No.1024, de fecha 14 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración, y el resto, o sea la suma de RD$40,000.00 
(CUARENTA MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

REYNA MERCEDES POLANCO PEREZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES. Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y REYNA MERCEDES POLANCO PEREZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
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que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
     Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 479-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Angela Vanderhorst, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 304, edificio No. 44-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10845 
del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 479-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora ANGELA VANDERHORST. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ANGELA VANDERHORST, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No.304, edificio 44-C, construido de block y concreto, ubicado en 
el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000,00, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.002 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrados General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora ANGELA VANDERHORST, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.209372, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.304, edificio 
No.44-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$47,000.00, 
(CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.941, de fecha 12 de diciembre de 1988, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 
(TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

ANGELA VANDERHORST 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. LUCAS GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ANGELA VANDERHORST, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

LIC. LUCAS GUZMAN RODRIGUEZ  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario             Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 165-16 que declara de duelo oficial los días 1,2 y 3 de junio del año en curso, 
con motivo del fallecimiento del Héroe Nacional, Mayor General Vitalicio, Antonio 
Imbert Barreras, E.R.D. G. O. No. 10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 165-16 
 
CONSIDERANDO: El fallecimiento en esta fecha del Héroe Nacional, Mayor General 
Vitalicio, Antonio Imbert Barreras, E.R.D. 
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CONSIDERANDO: Que tan lamentable acontecimiento llena de hondo pesar al pueblo 
dominicano, que le admiró y agradeció por su valiente actuación en la muerte del tirano 
Rafael L. Trujillo Molina, en el glorioso 30 de mayo de 1961, abriendo así las puertas a la 
libertad y a la democracia. 
 
VISTA la Ley No.108, del 21 de marzo de 1967 y sus modificaciones, relativa a los días 
festivos y de duelo nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1.- Se declaran de duelo oficial los días 1, 2 y 3 de junio del año en curso, con 
motivo del fallecimiento del Héroe Nacional, Mayor General Vitalicio, Antonio Imbert 
Barreras. 
 
Artículo 2.- En consecuencia, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta, durante los 
días precedentemente señalados, en las oficinas públicas y recintos militares del país. 
 
Articulo 3.- Envíese al Ministerio de Defensa y al Ministerio de Interior y Policía, para los 
fines correspondientes. 
 
 
Dado en la en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 166-16 que designa la delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en la Octava Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del 
Grupo África, Caribe y Pacifico, en Port Moresby, Papúa Nueva Guinea. G. O. No. 
10845 del 6 de junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 166-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en la Octava Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo África, 
Caribe y Pacifico (ACP), en Port Moresby, Papúa Nueva Guinea, la cual estará integrada 
por los señores: Andrés Navarro García, Ministro de Relaciones Exteriores, quien la 
presidirá; Hans Dannenberg Castellanos, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Dominicana ante el Gobierno de la India; Julio Santana, Embajador, Director de 
Gabinete y Arlette Palacio, Directora de Cooperación Internacional. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 480-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Martin 
Encarnación Castillo, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 103, edificio No. 71-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 480-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor MARTIN ENCARNACION CASTILLO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MARTIN ENCARNACION CASTILLO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, el apto. No.103, edificio No.71-C, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1991 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.562, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor MARTIN ENCARNACION CASTILLO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MERCEDES PINEDA DE E., 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.32117, Serie 26., debidamente 
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.103, edificio No.71-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$47,000.00 
(CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago 
inicial,  pagados mediante recibo 1109, de fecha 19 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

MARTIN ENCARNACION CASTILLO 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y MARTIN ENCARNACION CASTILLO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 481-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Gregorio Ureña, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 202, edificio No. 13-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 481-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor GREGORIO UREÑA. 
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RESUELVE: 

 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor GREGORIO UREÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
el apto. No.202, edificio No.13-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000,00,  que copiado a la letra 
dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.5060 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.77, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor GREGORIO UREÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con RAMONA ELENA MESSON DE U., portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.1624, Serie 97, debidamente renovada  para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, edificio 
No.13-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA 
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) pagada como inicial,  
mediante recibo 1301, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda.  
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
GREGORIO UREÑA 

 COMPRADOR 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y GREGORIO UREÑA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario            Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 482-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Rafael Mota Mejía, mediante el cual el primero vende al segundo, la casa No. 11, calle 
Miguel Díaz, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 482-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE RAFAEL MOTA MEJIA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ,  de una parte, y de la otra 
parte, el señor JOSE RAFAEL MOTA MEJIA,  por medio del cual el primero traspasa al  
segundo, a título de venta, la casa marcada con el No.11, de la calle Miguel Díaz, 
construida de blocks y concreto, ubicada dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2608 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.-----, de la calle----------
-de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha -----quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominara EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE 
RAFAEL MOTA MEJIA, mayor de edad,  de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con ALTAGRACIA GOMEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.271158, Serie 1ra., debidamente  renovada  para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.---------, provisto del Carnet del Registro Electoral No.----- de la calle ------de 
quien para los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.11, de 
la calle Miguel Díaz, construida de blocks y concreto, ubicada dentro del Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100 
(RD$146,360.78), que el COMPRADOR pagara al VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS) como pago inicial, pagada según consta en 
el recibo #2145, de fecha 11/10/1991,  expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, 
y el resto o sea la cantidad de RD$144,360.78 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA  PESOS CON 78/100), mensualidades consecutivas  de 
RD$100.00 (CIEN PESOS) cada una,  hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que el comprador no será propietario del inmueble hasta 
que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las disposiciones 
del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
NOVENDO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
JOSE R. MOTA MEJIA 

 COMPRADOR 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ y JOSE R. MOTA MEJIA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octacio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 483-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Blasina de Js. Báez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 5, Peatón O, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 483-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  BLASINA DE JS. BAEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, BLASINA DE JS. BAEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa marcada con el No.5, Peatón “O”, construida de block y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorada por la 
suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2544 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, BLASINA DE JS. BAEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.9332, Serie 46, 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.5, 
Peatón “O”,  construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad 
del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO CON 78/100 
(RD$146,360.78), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$141,360.78 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA CON 78/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$100.00 (CIEN PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.2121, de fecha 9 de octubre del 1991, expedido por esta  Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

BLASINA DE JS. BAEZ 
 COMPRADORA 

 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y BLASINA DE JS. BAEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

 LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 484-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Melania Báez, por medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
1-B, edificio No. 205, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante III, D.N. G. O. No. 
10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 484-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  MELANIA BAEZ. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, MELANIA BAEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
marcado con el No.1-B, correspondiente al edificio No.205, construido de block y concreto, 
ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III”, de esta ciudad, valorado 
por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1977 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MELANIA BAEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.329849, Serie 1ra., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No.1-B, 
correspondiente al edificio No.205, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS) como pago de inicial, y el resto, o sea la cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho 
inicial fue pagado según recibo No.11236, de fecha 4 de oct./94, expedido por esta  
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

MELANIA BAEZ 
 COMPRADORA 

 
 
DR.  GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MELANIA BAEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

 DR.  GREGORIO POLANCO TOVAR 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 485-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Bélgica Nina, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
302, edificio No. 39-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 485-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de diciembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora BELGICA  NINA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de diciembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora BELGICA  NINA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apto. No.302, edificio No.39-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000,00, que copiado a la letra 
dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.098 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.281, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Lic. BELGICA NINA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.23007, Serie 
2., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.302, edificio 
No.39-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$47,000.00, 
(CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$7,000.00. (SIETE MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.974, de fecha 13 de diciembre de 1988, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

BELGICA NINA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES. Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y LIC. BELGICA NINA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 486-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Altagracia Vásquez Inoa, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 202, edificio No. 3, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ens. 
La Fe, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 486-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora ALTAGRACIA VASQUEZ INOA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ALTAGRACIA VASQUEZ INOA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apto. No.202, correspondiente al edificio No.3, construido de 
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, 
de esta ciudad, valorado por la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.00840 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ALTAGRACIA VASQUEZ INOA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JUAN RAFAEL DE LA ROSA SANTANA, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.001-0085191-4, Serie 1ra., 
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, 
correspondiente al edificio No. 3, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ORO CON 82/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
ORO) como pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$489,258.82 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
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OCHO PESOS CON 82), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 
(MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante 
recibo No.11888, de fecha 23 de enero del 1995, expedido por esta  Administración 
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 

ALTAGRACIA VASQUEZ INOA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y ALTAGRACIA VASQUEZ INOA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

 DR. NICOLAS ALMANZAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 487-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ángela de Peña, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 102, edificio No. 63-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10846 
del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 487-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora ANGELA DE PEÑA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora ANGELA DE PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. No.102, edificio No.63-B, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000,00, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.109 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrados General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.489, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora ANGELA DE PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.187680, Serie 
1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio 
No.63-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00, 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
pagados mediante recibo No.707, de fecha 29 de noviembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

ALTAGRACIA DE PEÑA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES. Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ALTAGRACIA DE PEÑA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 488-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Valeres 
Heredia Heredia, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 156, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 488-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor VALERES HEREDIA HEREDIA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor VALERES HEREDIA HEREDIA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título  de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, 
correspondiente al edificio No.156,  construido de block y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2235 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor VALERES HEREDIA HEREDIA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.8909, Serie 20, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edificio No.156, construido de block y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS) como 
pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
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CINCUENTA PESOS). Dicho  inicial fue pagado mediante recibo No.10151, de fecha 20 
de julio del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

VALERES HEREDIA HEREDIA 
 COMPRADOR 

 
 

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del  
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y VALERES HEREDIA HEREDIA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

ANA LUZ LOPEZ DURAN  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 489-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Tejada Cruz, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción 
de terreno de 470.00 Mts²., dentro de la parcela No. 17-Prov.-parte, del D.C. No. 4, 
solar No. 4, manzana D-prov., ubicada en Los Jardines del Norte, D.N. G. O. No. 
10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 489-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y  la señora MERCEDES TEJADA CRUZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MERCEDES TEJADA CRUZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 470.00 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No.17-prov.-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (solar 
No.4 de la manzana D-Prov.), ubicada en Los Jardines del Norte, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$188,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.3419 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
1988, expedido por el Poder Ejecutivo,  que lo faculta  para el otorgamiento  del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES TEJADA CRUZ, 
dominicana, mayor de edad, casada, contadora, domiciliada y residente en la calle Y, 
edificio No.3, apto. No.301, José Contreras, de esta ciudad, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0062332-1, se ha convenido y pactado lo siguiente:  
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CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,  
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de la señora  MERCEDES TEJADA CRUZ, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación.  
  
“Una porción de terreno con área de 470.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No.17-
prov.-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (solar No.4 de la manzana D-
Prov.), ubicada en Los Jardines del Norte, de esta ciudad, con los siguientes linderos: al 
Norte, Solar No.5, al Sur, solar No.3, al Este, resto de la parcela No.17-prov., y al Oeste, 
calle Los Romeros. 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ORO),  o sea 
a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: la suma de 
RD$91,434.00 (NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTICUATRO PESOS 
ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo No.14548, de fecha 11 de junio de 
1996, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor  de la señora  MERCEDES TEJADA CRUZ, formal recibo  de 
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$96,566.00 
(NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ORO), con 107 
mensualidades consecutivas de 902.48 (NOVECIENTOS DOS PESOS CON 48/100) cada 
una y una mensualidad de RD$903.12 (NOVECIENTOS TRES PESOS CON 12/100). 
 
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción  del solar 
objeto del presente  acto, respetando las reglamentaciones  urbanísticas del sector en un 
plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación  del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: Queda  expresamente  establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano, por la suma de RD$96,566.00 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del 
Código Civil. En consecuencia, la señora MERCEDES TEJADA CRUZ, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.  
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SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.______ 
expedido a su favor  por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

MERCEDES TEJADA CRUZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y 
MERCEDES TEJADA CRUZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto público como privado.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 

 LIC.  HOMERO A. FRANCO TAVERAS 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 
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Enrique Pujals         Rafael Ocavio Silverio 
     Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 490-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Aníbal Franjul Miniño, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 531.21 Mts²., dentro de la parcela No. 108-A-12-pte., D.C. No. 4, 
solar No. 5, manzana E, sector El Ducado, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 490-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de julio de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE ANIBAL FRANJUL MINIÑO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de julio de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el  Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,  
de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE ANIBAL FRANJUL MINIÑO, por medio 
del cual el primero traspasa al  segundo, una porción de terreno con área de 531.21 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.108-A-12-pte., del Distrito Catastral No.4, 
del Distrito Nacional (solar No.5, de la manzana “E”), ubicada en el sector El Ducado, de 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$159,363.00, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE         CONTRATO No. 003842 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales,  DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ,  dominicano, mayor de edad, casado,  funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas  en el Poder de fecha 6 
de julio de 1998, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE ANIBAL FRANJUL 
MINIÑO, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en la calle Monzart 
No.54, La Feria, de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.24029, 
Serie 3, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor JOSE ANIBAL FRANJUL MINIÑO, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación. 
 
“Una porción de terreno con área de 531.21  metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.108-A-12-pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (solar No.5, de 
la manzana “E”), ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle, al Este, solares Nos. 6 y 23, al Sur, solar No.24, y al Oeste, 
Peatonal. 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$159,363.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS ORO),  o sea a razón de RD$300.00 el metro cuadrado, para 
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ser pagada de la siguiente forma: la suma de RD$81,918.00 (OCHENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.8144, de fecha 7 de julio de 1993, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en favor  del señor  JOSE 
ANIBAL FRANJUL MINIÑO, formal recibo  de descargo y carta de pago en forma legal, 
y el resto, o sea la cantidad de RD$77,445.00 (SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ORO), en 24 mensualidades 
consecutivas de RD$3,226.88 (TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
88/100) cada una. 
 
 
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción  del solar 
objeto del presente  acto, respetando las reglamentaciones  urbanísticas del sector en un 
plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
 
QUINTO: Queda establecido entre las partes que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano, por la suma de RD$77,445.00 (SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ORO), de conformidad con lo 
dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor JOSE ANIBAL 
FRANJUL MINIÑO, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
la inscripción del referido privilegio. 
 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.703879 
expedido a su favor  por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el mismo tiene un valor que 
excede de la suma RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS), de  conformidad con lo 
dispuesto  por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República Dominicana.. 
 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

JOSE ANIBAL FRANJUL MINIÑO 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DRA. MARIA OLINDA TRINIDAD ABREU, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y JOSE 
ANIBAL FRANJUL MINIÑO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DRA. MARIA OLINDA TRINIDAD ABREU 
ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals         Rafael Octacio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
 

 



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 491-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
López Cruel, mediante el cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 53, Proyecto 
Habitacional Villa García, ciudad de Montecristi, R.D. G. O. No. 10846 del 13 de junio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 491-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS LOPEZ CRUEL. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS LOPEZ CRUEL, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
la casa marcada con el No.53, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Villa García”, de la  ciudad de Montecristi, R.D., valorada en la suma de 
RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.607 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS LOPEZ CRUEL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.3322, Serie 72, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.53, 
construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Villa García”, de la  
ciudad de Montecristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 27/100 
(RD$207,682.27), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 
(VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
LUIS LOPEZ CRUEL 

 COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y LUIS LOPEZ CRUEL, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 
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Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 492-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mildred Acosta, en relación a la venta por el primero a la segunda, del apartamento 
No. 2-B, edificio No. 284, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 492-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora MILDRED ACOSTA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MILDRED ACOSTA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.284, construido de 
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2366 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MILDRED ACOSTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.144852, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No.284, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL 
PESOS) como pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$139,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante 
recibo No.10441, de fecha 11 de agosto de 1994, expedido por esta  Administración 
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

MILDRED ACOSTA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MILDRED ACOSTA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 493-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
del Carmen Román, por medio del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 48, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 493-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora MARIA DEL CARMEN ROMAN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARIA DEL CARMEN ROMAN, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa  No.48, construida de block y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, 
que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.736 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado,  portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA DEL CARMEN ROMAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.010-0028969-2, Serie 10, debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa  No.48, construida de 
block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D., 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
77/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para 
ser pagada en mensualidades consecutivas e iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

 



-65- 
_________________________________________________________________________ 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en  Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

MARIA DEL CARMEN ROMAN 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MARIA DEL CARMEN ROMAN, cuyas generales constan en 
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este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
 ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 494-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Delsa 
Dominga Matos de Ramos, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 203, edificio 40-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 
de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 494-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora DELSA DOMINGA MATOS DE RAMOS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora DELSA DOMINGA MATOS DE RAMOS, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.203, edificio No.40-C, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$47,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.149 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.290, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
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la otra parte, la señora DELSA DOMINGA MATOS DE RAMOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con CRUCITO RAMOS , portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.19588, Serie 18., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203, edificio 
No.40-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.1130, de fecha 22 de diciembre de 1988, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

DELSA DOMINGA MATOS DE RAMOS 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y DELSA DOMINGA MATOS DE RAMOS, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA.  PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 495-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Marino 
Rosario, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno 
de 628.43 Mts²., dentro de la parcela No. 103-parte, D.C. No. 3, solar No. 2, manzana 
No. 3796, ubicada en la prolongación Guacanagarix, sector Manganagua, D.N. G. O. 
No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 495-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 del mes de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor MARINO ROSARIO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MARINO ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con área de 628.43 metros cuadrados, dentro de la parcela No.103-
parte, del Distrito Catastral Núm.3, del Distrito Nacional, (solar No.2, de la manzana 
No.3796), ubicada en la prolongación Guacanagarix, del sector Manganagua, de esta 
ciudad, con los siguientes  linderos: al Norte, C/prolong. Guacanagarix, al Sur, solares Nos. 
12 y 37, al Este, calle K, y al Oeste, solar No.3, valorada por  la suma de RD$62,843.00, 
que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2691 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 1996, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra, el señor MARINO ROSARIO, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la calle La Guardia No.19, del 
sector Villa Consuelo, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.21856, Serie 48, representado por la señora ALTAGRACIA CHAMIRA MERAN 
GRULLO, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, domiciliada y residente en 
esta ciudad, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.523382, Serie 1ra., 
mediante Poder Especial de fecha 30 de noviembre de 1995, debidamente legalizado por el 
DR. SANTOS INOCENCIO BELLO BENITEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,  
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor  MARINO ROSARIO, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación.  
  
“Una porción de terreno con área de 628.43 metros cuadrados, dentro de la parcela No.103-
parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, (solar No.2 de la manzana 
No.3796), ubicada en la prolongación Guacanagarix, del sector Manganagua, de esta 
ciudad, con los siguientes  linderos: al Norte, C/prolong. Guacanagarix, al Sur, solares Nos. 
12 y 37, al Este, calle K, y al Oeste, solar No.3. 
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SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$62,843.00 (SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS ORO),  o sea a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la 
siguiente forma: la suma de RD$18,852.90 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS CON 90/100) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.14424, de fecha 29 de mayo de 1996, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor  del señor MARINO 
ROSARIO, formal recibo  de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$43,990.10 (CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
PESOS CON 10/100), en 107 mensualidades consecutivas de 421.12 (CUATROCIENTOS 
VEINTIUN PESOS CON 12/100) cada una y una mensualidad de RD$421.38 
(CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 38/100). 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan 
a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO PORCIENTO) de interés sobre 
el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de 
intervención judicial alguna.  
 
CUARTO: EL VENDEDOR y EL COMPRADOR convienen por el presente acto que el 
saldo insoluto devengará  un 8% (OCHO PORCIENTO) de interés anual y se establecen 
por medio de este acto que en caso de que el  COMPRADOR pagare una (1) o más 
anualidades se libera el pago del 8% (OCHO PORCIENTO). 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente acto, 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano por la suma de RD$43,990.10 (CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA PESOS CON 10/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103, del 
Código Civil. En consecuencia, el señor MARINO ROSARIO, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.64-5447, expedido 
a su favor por el Registrador  de Títulos del Distrito Nacional. 
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NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los (29) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y seis (1996). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

En representación de MARINO ROSARO,  
la señora ALTAGRACIA CHAMIRA MERAN GRULLON 

 
 
YO, DR. MANUEL E. MENDEZ, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y ALTAGRACIA 
CHAMIRA MERAN GRULLON, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (29) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. MANUEL E. MENDEZ  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 
156 de la Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez              Dagoberto Rodríguez Adames 
  Secretaria         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 496-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Isidro 
Cordero Brito, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 245, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 496-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor ISIDRO CORDERO BRITO. 
 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor ISIDRO CORDERO BRITO, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.245,  
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1937 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ISIDRO CORDERO BRITO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con EDUARDA DIPRE, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.38566, Serie 2, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.245, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00. (CINCO MIL 
PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en el recibo No.11021, de fecha 19 de 

 



-77- 
_________________________________________________________________________ 
 
septiembre de 1994,  y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho  inicial fue pagado mediante recibo 
No.11021, de fecha 19 de septiembre de 1994, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

ISIDRO CORDERO BRITO 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA e ISIDRO CORDERO BRITO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 497-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
de Jesús Caraballo, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 217, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 497-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y MARIA DE JESUS CARABALLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
MARIA DE JESUS CARABALLO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apto. No.2-B, correspondiente al edificio No.217, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2000 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MARIA DE JESUS CARABALLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con PACHECO SANTANA, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.15547, Serie 71, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

 



-81- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.2-B, correspondiente 
al edificio No.217, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como pago inicial y el resto, la 
suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.11015, de fecha 19 de septiembre del año 1994, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  María de Jesús Caraballo 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MARÍA DE JESÚS CARABALLO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 498-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Miladys Jiménez Rodríguez, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 228, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 498-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MILADYS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora MILADYS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apto. No.2-B, edificio No.228, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No.2014 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MILADYS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.344153, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-B, 
correspondiente al edificio No.228, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial; y el 
resto, la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta). Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11226, de fecha 30 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Miladys Jiménez Rodríguez 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MILADYS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 499-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Garabito Benjamín, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 401, edificio No. 69, Proyecto La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 499-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1993, entre el Estaco 
dominicano y CARMEN GARABITO BENJAMIN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 ce febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
CARMEN GARABITO BENJAMIN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
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el apartamento marcado con el No.401, correspondiente al edificio No.69, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad, valorado 
por la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así:  
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.0829 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y 
residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, CARMEN GARABITO BENJAMIN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.5376, Serie 65, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.401, correspondiente al edificio No.69, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarentinueve pesos con 59/00 (RD$115,649.59), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos 
oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.1879, de fecha 20 de agosto de 
1991, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$105,649.59 (ciento cinco mil seiscientos cuarentinueve pesos con 59/00), 
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Carmen Garabito Benjamín 
   VENDEDOR            COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. CARLOS M. VALDEZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y CARMEN GARABITO BENJAMIN, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. LIC. CARLOS M. VALDEZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 500-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fausto 
Rojas Grullón, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 602, 
edificio No. B, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, 
D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 500-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1993, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor FAUSTO ROJAS GRULLON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, 
y de la otra parte, el señor FAUSTO ROJAS GRULLON, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 602 
correspondiente al edificio No. "B", construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Residencial TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de esta 
ciudad, valorado en la suma de (ochocientos veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos 
con 95/00) RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2405 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ____, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor el señor FAUSTO ROJAS GRULLON, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MIREYA CASTILLO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 33378, Serie 54, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: "El apartamento marcado con el 
No. 602, correspondiente al edificio No. "B", construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos oro con 95/00) RD$823,769.95, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo 
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No.4367, de fecha 2 de julio del 1992, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto o sea la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil 
setecientos sesentinueve pesos con 95/00), para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$2,599.05 (dos quinientos noventa y nueve pesos con 05/00) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
           Rodolfo Rincón Martínez 

   Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales     Fausto Rojas Grullón 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y FAUSTO ROJAS GRULLÓN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 501-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Lincoln 
Mañón, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
1-A, edificio No. 196, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 501-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor LINCOLN MAÑON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Lincoln Mañón, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
el apartamento marcado con el No. l-A, correspondiente al edificio No.196, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2309 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LINCOLN MAÑON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.45290, Serie 56, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-A, edificio 
No.196, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento cuarenta y  
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en el recibo No.10606, de fecha 23 de agosto de 1994, expedido por esta 
Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento 
cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Lincoln Mañón 
   VENDEDOR       COMPRADOR 
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YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LINCOLN MAÑON, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 502-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Héctor 
Bienvenido Rojas, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
302, edificio No. 9-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 502-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor HECTOR BIENVENIDO ROJAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor HECTOR BIENVENIDO ROJAS, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el apto. No.302, edificio No.9-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.5047 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle   de esta 
ciudad. de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.54, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, el señor HECTOR BIENVENIDO ROJAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con URANIA FAMILIA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.142460, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, 
edificio No.9-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, mediante recibo 
No.1279, de fecha 26 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración Gral., y el resto o sea la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 

 



-104- 
_________________________________________________________________________ 
 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Héctor Bienvenido Rojas 
   VENDEDOR              COMPRADOR 
 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y HECTOR BIENVENIDO ROJAS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 503-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Olga 
Margarita Tejeda Mercedes, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 101, edificio No. 11, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, 
R.D. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 503-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora OLGA MARGARITA TEJEDA MERCEDES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora OLGA MARGARITA TEJEDA MERCEDES, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, 
correspondiente al edificio No.11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D. valorado en la suma de RD$303,227.24, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1229 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora OLGA MARGARITA TEJEDA MERCEDES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada ______, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.0056695-7, Serie 3, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. 
______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio No.11, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24 
(trescientos tres mil doscientos veintisiete pesos oro con 24/00) que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos 
oro) como pago de inicial, según consta en el recibo No.11620, de fecha 10 de noviembre 
de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto o sea la 
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cantidad de RD$293, 227.24 (doscientos noventa y tres mil doscientos veintisiete pesos oro 
con 24/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (ochocientos 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales     Olga Margarita Tejeda Mercedes 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y OLGA MARGARITA TEJEDA MERCEDES, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 504-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mireya Mejía, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 
301, edificio No. 6, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. G. O. No. 10846 
del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 504-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora MIREYA MEJIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MIREYA MEJIA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No.301, correspondiente al edificio No.6, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, 
BANI, R.D. valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1203 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
MIREYA MEJIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
MIGUEL RODRIGUEZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0052588-8 
Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.301, correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24 
(trescientos tres mil doscientos veintisiete pesos oro con 24/00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos 
oro) como pago de inicial, según consta en el recibo No.1667, de fecha 14 de noviembre de 
1994, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, la suma de 
RD$ 293,227.24 (doscientos noventa y tres mil doscientos veintisiete pesos oro con 24/00), 
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (ochocientos pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales        Mireya Mejía 
   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
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TEJEDA y MIREYA MEJÍA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 505-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Dra. Lourdes 
Teófila Concepción, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. 4, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. 
G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 505-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora DRA. LOURDES TEOFILA CONCEPCION. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DRA. LOURDES TEOFILA CONCEPCION, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.201, 
correspondiente al edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1189 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DRA. LOURDES TEOFILA CONCEPCION, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.0014765-9, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24 
(trescientos tres mil doscientos veintisiete oro con 24/00), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como 
pago de inicial, y el resto la suma de RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil 
doscientos veintisiete pesos oro con 24/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$800.00 (ochocientos pesos oro) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.11488, de fecha 7 de noviembre de 1994, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Dra. Lourdes Teófila Concepción 
   VENDEDOR          COMPRADORA 
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YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y DRA. LOURDES TEOFILA CONCEPCION, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 506-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ismael 
Morillo Rosario, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 
17, calle Miguel Díaz, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. 
G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 506-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor ISMAEL MORILLO ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor ISMAEL MORILLO ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
la casa marcada con el No. 17, de la calle Miguel Díaz, construida de blocks y concreto, 
ubicada dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:             CONTRATO No.2609 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ISMAEL MORILLO ROSARIO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con OLGA MARIA MOTA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.49659, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de 
la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No. 17, de 
la calle Miguel Díaz, construida de blocks y concreto, ubicada dentro del Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarentiseis 
mil trescientos sesenta pesos con 78/00, (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos) como 
pago inicial, pagada según recibo #2142, de fecha 11/10/1991, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$ 
144,360.78 (ciento cuarenticuatro mil trescientos sesenta pesos con 78/00), en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
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derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Ismael Morillo Rosario 
   VENDEDOR            COMPRADOR 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ e ISMAEL MORILLO ROSARIO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventitrés 
(1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 507-16 que aprueba el Tratado de Extradición suscrito entre el gobierno de la 
República Dominicana y el gobierno de los Estados Unidos de América, de fecha 12 de 
enero de 2015. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 507-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Tratado de Extradición entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, de fecha 12 de enero de 2015. 
 
VISTA: La sentencia No.TC/0191/15, de fecha 15 de julio del año 2015, del Tribunal 
Constitucional. 
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R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Tratado de Extradición entre el Gobierno de la República 
Dominicana, representado por el Ministro de Relaciones Exteriores, señor Andrés Navarro 
García y el Gobierno de los Estados Unidos de América, representado por el Embajador de 
los Estados Unidos de América en la República Dominicana, señor James W. Brewster, Jr. 
Mediante este Tratado las partes se comprometen a entregarse recíprocamente en 
extradición, conforme a las disposiciones del presente Tratado, a las personas que sean 
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la 
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad 
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición, que copiado a la letra dice así: 
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TRATADO DE EXTRADICIÓN 
 
 

ENTRE 
 
 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Y 
 
 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
en adelante denominados “las Partes”. 
 
Recordando el Tratado de Extradición entre la República Dominicana y los Estadas Unidos 
de América, firmado en Santo Domingo el 19 de junio de 1909, y en vigencia desde el 2 de 
agosto de 1910 (en adelante, “el Tratado de 1909”). 
 
Tomando en cuenta que tanto el Gobierno de la República Dominicana como el Gobierno 
de los Estados Unidos de América aplican actualmente los términos del Tratada de 1909. 
 
Deseando estipular una cooperación más eficaz y acorde con las exigencias de los tiempos 
actuales. 
 
Habiendo decidido suscribir un nuevo Tratado para la extradición de delincuentes. 
 
 

Han acordado lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
Obligación de extraditar 

 
 
Las Partes se comprometen a entregarse recíprocamente en extradición, conforme a las 
disposiciones del presente Tratado, a las personas que sean requeridas por la Parte 
Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la imposición o el 
cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por uno o varios 
de los delitos que dan lugar a la extradición. 
 

Artículo 2 
Delitos que dan lugar a la extradición 

 
1. Un delito dará lugar a la extradición si conforme a la legislación de ambas Partes, la 
pena de privación de libertad máxima aplicable es mayor de un año o una pena más severa. 
 
2. Un delito también dará lugar a la extradición si: 
 

(a) Consiste en el intento, conspiración o participación en la comisión de un delito 
referido en el Párrafo 1, cualquiera sea el grado de desarrollo y de 
participación del mismo, y 

 
(b)  Es punible conforme a la legislación de ambas Partes con una pena de 

privación de libertad máxima aplicable mayor de un año o una pena más 
severa. 
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3. A efectos de este artículo, un delito dará lugar a la extradición: 
 

(a) Aunque las legislaciones de las Partes requirente y requerida no tipifiquen en 
la misma categoría los hechos o las omisiones que constituyan el delito ni lo 
describan en los mismos términos, o 

 
(b) Aunque para la tipificación del delito con arreglo a la legislación federal de los 

Estados Unidos se requiera demostrar ciertos asuntos sólo para establecer la 
competencia de un tribunal federal de los Estados Unidos, incluidas, entre 
otras, el transporte interestatal o el uso del correo o de otros servicios que 
afectan al comercio interestatal o exterior, o 

 
(c)  Con respecto a los delitos que comprenden fraude o evasión de obligación con 

respecto a impuestos, aranceles aduaneros, controles a la importación o 
exportación de productos o dinero, aunque las leyes de las Partes Requirente y 
Requerida dispongan o no el mismo tipo de impuestos o aranceles, o controles 
a los mismos tipos de productos o los mismos montos de dinero. 

 
 
4. Un delito dará lugar a la extradición independientemente del lugar donde se 
cometieron el hecho o los hechos que constituyen el delito. 
 
5. Si se ha otorgado extradición por un delito especificado en los párrafos 1 ó 2 de este 
artículo, también se la otorgará por cualquier otro delito especificado en la solicitud, 
aunque este último delito sea sancionable con un período máximo de un año de privación 
de la libertad o menos, siempre y cuando se hayan cumplido todos los otros requisitos para 
la extradición. 
 
6. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona reclamada para el 
cumplimiento de una sentencia de prisión, la Parte Requerida, que será la autoridad 
competente en la República Dominicana y la Autoridad Ejecutiva para los Estados Unidos, 
podrá denegar la extradición si, al momento de la solicitud, el periodo restante de la 
sentencia que debe ser cumplida es menor de seis meses. 
 
 

Artículo 3 
Nacionalidad 

 
No se negará la extradición sobre la base de la nacionalidad de la persona reclamada. 
 

Artículo 4 
Delitos políticos y militares 

 
1.  No se otorgará la extradición si el delito por el cual se solicita la extradición es un 
delito político. 
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2. Para los fines del presente Tratado, no se considerarán delitos políticos los 
siguientes: 
 

(a) Un delito por el cual tanto la Parte Requirente como la Parte Requerida tienen 
la obligación conforme a un convenio internacional multilateral de extraditar a 
la persona reclamada o de presentar el caso a sus autoridades competentes 
para fines de enjuiciamiento. 

 
(b) Asesinato, homicidio, lesiones dolosas, lesiones corporales graves, asalto con 

intención de causar daños físicos graves y asalto sexual grave. 
 
(c) Un delito que involucre secuestro, rapto o cualquier forma de detención ilícita, 

incluida la toma de un rehén. 
 
(d) Un delito que comprenda colocar, utilizar, amenazar con utilizar o poseer un 

dispositivo explosivo, incendiario o destructivo, o un agente biológico, 
químico o radiológico, cuando dicho dispositivo o agente sea capaz de poner 
en peligro la vida o causar daño corporal considerable o causar daño 
considerable a la propiedad, y 

 
(e) Conspiración o intento de cometer, participación en la comisión o complicidad 

con una persona que comete o intenta cometer o participa en la comisión de 
dichos delitos. 

 
3. No obstante lo expuesto en los términos del Párrafo 2 de este artículo, no se 
otorgará extradición si la Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida determina que la 
solicitud tuvo motivación política. 
 
4. La Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida puede negarse a la extradición por 
delitos según la ley militar que no sean delitos según la ley penal ordinaria. 
 

Artículo 5 
Enjuiciamiento previo y prescripción 

 
1. Se denegará la extradición cuando la persona reclamada ha sido condenada o 
absuelta en la Parte Requerida por el delito por el cual se solicita la extradición. 
 
2. Para los fines de este artículo, no se considerará que una persona ha sido condenada 
o absuelta cuando las autoridades competentes de la Parte Requerida: 
 

(a) Han decidido no perseguir penalmente a la persona reclamada por los hechos 
u omisiones que han motivado la solicitud de extradición. 

 
(b) Han decidido suspender las diligencias penales incoadas contra la persona 

reclamada por la comisión de dichos hechos u omisiones, o 
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(c) Sigan investigando a la persona reclamada o tomando otras medidas para 
perseguirla penalmente por los mismos hechos u omisiones que han motivado 
la solicitud de extradición. 

 
3. En lo que refiere a las leyes de prescripción y para los efectos de decidir si se 
concede o deniega la solicitud de extradición, sólo se tendrá en cuenta la legislación de la 
Parte Requirente. Con respecto a esto, la Parte Requerida quedará obligada a aceptar la 
declaración de la Parte Requirente de que según la legislación de la Parte Requirente, la 
acción penal o la pena no han prescrito. 
 
 

Artículo 6  
Sanción 

 
1. Cuando el delito por el cual se procura la extradición es sancionable con la pena 
capital en virtud de las leyes de la Parte Requirente y no es sancionable con la pena capital 
en virtud de las leyes de la Parte Requerida, la Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida 
puede negarse a otorgar la extradición a no ser que la Parte Requirente proporcione a la 
Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida la garantía de que no se impondrá la pena capital 
o, sí por motivos de procedimiento dicha garantía no puede ser proporcionada por la Parte 
Requirente, una garantía de que, si fuera impuesta, la pena capital no se llevaría a cabo. Si 
la Parte Requirente proporciona una garantía conforme a este artículo, la Parte Requerida 
otorgará la extradición y la Parte Requirente deberá cumplir con la garantía. 
 
2. Excepto lo expuesto en el Párrafo 1 de este artículo, no se podrá negar la extradición 
sobre la base de que el período de encarcelamiento por el delito es mayor en la Parte 
Requirente que en la Parte Requerida. 
 
 

Artículo 7 
Trámites de extradición y documentos requeridos 

 
 
1. Todas las solicitudes de extradición se tramitarán a través de la vía diplomática. 
 
2. Todas las solicitudes de extradición estarán respaldadas por: 
 

(a) Los documentos, declaraciones u otra información que describan la identidad, 
la nacionalidad y la probable ubicación de la persona reclamada. 

 
(b) La información descriptiva de los hechos constitutivos del delito y la historia 

procesal de la causa. 
 
(c) El texto de las disposiciones de las leyes que tipifiquen el o los delitos motivo 

de la solicitud de extradición e indiquen la pena correspondiente. 
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(d) La declaración requerida en el Artículo 5, Párrafo 3, y 
 
(e) Los documentos, declaraciones, u otras informaciones especificadas en los 

párrafos 3 ó 4 de este artículo, según proceda. 
 

3. Además de los requisitos del Párrafo 2 de este artículo, la solicitud de extradición de 
una persona reclamada para su persecución penal también estará respaldada por: 
 

(a) Una copia del auto u orden de arresto o detención que dicte un juez  u otra 
autoridad competente. 

 
(b) Una copia del documento que describa los cargos en contra de la persona 

reclamada, y 
 
(c) La información que otorgue motivos fundados de que la persona reclamada 

cometió los delitos por los cuales se solicita la extradición. 
 
4. Además de los requisitos conforme al Párrafo 2 de este artículo, la solicitud de 
extradición de una persona reclamada para la imposición o el cumplimiento de una 
condena, también estará respaldada por: 
 

(a) Una copia de la sentencia condenatoria o, en su defecto, la declaración 
expedida por una autoridad judicial u otra autoridad competente de que la 
persona en cuestión ha sido condenada o declarada culpable; 

 
(b) La información que demuestre que la persona reclamada es la persona que ha 

sido declarada culpable, y 
 
(c) Si la persona ha sido condenada, una copia de la sentencia condenatoria o, en 

su defecto, una declaración de una autoridad competente en la que se explique 
qué condena se impuso y en qué medida ésta se ha cumplido. 

 
5. Si la persona reclamada ha sido condenada o hallada culpable in absentia, la Parte 
Requirente deberá presentar la información requerida en los párrafos 2, 3(c) y 4 de este 
artículo y una declaración satisfactoria a la Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida sobre 
las circunstancias en las que la persona estuvo ausente de los procedimientos, y los 
procedimientos que, en su caso, estarían disponibles para que la persona reclamada pueda 
tener un nuevo juicio u otra revisión judicial de los procedimientos si la persona fuera 
extraditada. 

 
6. Si la Parte Requerida pide información adicional para poder decidir sobre la 
solicitud de extradición, la Parte Requirente puede proporcionar dicha información dentro 
del período especificado por la Parte Requerida o responder explicando las razones 
jurídicas por las que se encuentra imposibilitada de suministrar la información que se le 
pide. 
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Artículo 8 
Admisibilidad de documentos 

 
 
1.  Los documentos, las declaraciones y otros tipos de información que acompañen una 
solicitud de extradición deberán recibirse y admitirse como prueba en los procedimientos 
de extradición si: 
 

(a) Llevan el certificado o sello del Departamento de Justicia, o del Ministerio o 
Departamento responsable de las relaciones exteriores, de la Parte Requirente, 
o 

 
(b) Están certificados o autenticados de alguna otra manera compatible con las 

leyes de la Parle Requerida. 
 
2.  Los documentos certificados o autenticados conforme a este artículo no requieren 
más certificación, autenticación ni otra legalización. 
 
 

Artículo 9 
Traducción 

 
Todos los documentos presentados en virtud del presente Tratado por la Parte Requirente 
deberán ir acompañados de una traducción oficial al idioma de la Parte Requerida, a no ser 
que se convenga de otro modo frente a circunstancias excepcionales. 
 

Artículo 10 
Arresto provisional 

 
1.  En caso de urgencia, la Parte Requirente puede solicitar el arresto provisional de la 
persona buscada mientras está pendiente la presentación de la solicitud de extradición y la 
documentación de respaldo. Se puede transmitir una solicitud de arresto provisional por la 
vía diplomática o directamente entre el Departamento de Justicia de los Estados Unidos y la 
Procuraduría General de la República Dominicana. 
 
2.  La solicitud de arresto provisional deberá contener lo siguiente: 
 

(a) Una descripción de la persona buscada y otra información que sea útil para 
identificar a la persona. 

 
(b) La ubicación de la persona buscada, sí se conoce. 
 
(c) Un breve relato de los hechos del caso, incluidos, de ser posible, la hora y el 

lugar del delito. 
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(d) Una descripción de la ley o las leyes infringidas. 
 
(e) Información relativa a la orden de arresto o detención, y 
 
(f) Una declaración de que la solicitud de extradición y la documentación que la 

justifica seguirán dentro del plazo especificado por el presente Tratado. 
 
3. Se deberá notificar sin demora a la Parte Requirente la fecha del arresto provisional 
o de los motivos de la imposibilidad de proceder con la solicitud. 
 
4. Una persona que es arrestada provisionalmente puede ser liberada de la custodia a la 
terminación de los sesenta (60) días calendarios a partir de la fecha del arresto provisional 
conforme al presente Tratado sí la Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida no ha recibido 
la solicitud de extradición y la documentación de respaldo, como lo requiere el Artículo 7. 
Para este fin, el recibo de la solicitud de extradición y la documentación de respaldo por 
parte de la Embajada de la Parte Requerida en la Parte Requirente constituirá el recibo por 
parte de la Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida. 
 
 
5. El hecho de que la persona buscada haya sido liberada de la custodia conforme al 
Párrafo 4 de este artículo no será obstáculo para el posterior arresto y extradición de esa 
persona si la solicitud de extradición y la documentación de respaldo se reciben en una 
fecha posterior. 
 
 

Artículo 11 
Decisión y entrega 

 
1. La Parte Requerida notificara con prontitud a la Parte Requirente por medio de la 
vía diplomática y por otros medios, según convenga, de su decisión sobre la solicitud de 
extradición. 
 
2.  Si la solicitud es denegada en su totalidad o en parte, la Parte Requerida deberá 
proporcionar una explicación de los motivos de la denegación. La Parte Requerida deberá 
proporcionar, a pedido, copias de las decisiones judiciales pertinentes. 
 
3. Si se otorgare la extradición, las autoridades de la Parte Requirente y la Parte 
Requerida deberán convenir en cuanto a la fecha y lugar para la entrega de la persona 
reclamada. 
 
4. La persona podrá ser puesta en libertad si la Parte Requirente no la retira del 
territorio de la Parte Requerida en el plazo de 60 días calendarios desde la fecha de la 
comunicación referida en el Párrafo 1 de este artículo o dentro del plazo que contemplare 
su legislación interna, si éste fuera mayor. Posteriormente, la Parte Requerida, a su criterio, 
podrá denegar la extradición por el mismo delito. 
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Artículo 12 
Aplazamiento de procesos judiciales de extradición 

 y entrega aplazada o temporal 
 
1. Cuando a la persona cuya extradición se procura obtener se la está procesando 
penalmente en la Parte Requerida, esa Parte puede diferir los procesas de extradición contra 
la persona reclamada hasta que se hayan llevado a cabo sus propios procesos. 
 
2. Cuando se hayan llevado a cabo los procesos de extradición y se haya autorizado la 
extradición, pero a la persona buscada se la está procesando penalmente o está cumpliendo 
una sentencia en la Parte Requerida, esa Parte podrá: 
 

(a) Diferir la entrega de la persona reclamada hasta que el proceso haya concluido 
o hasta que se haya cumplido la sentencia, o 

 
(b) Entregar temporalmente a la persona a la Parte Requirente para fines de 

enjuiciamiento. 
 
3. En caso de entrega diferida, la persona podrá ser mantenida bajo custodia hasta que 
sea entregada. 
 
4. Una persona que sea entregada temporalmente será mantenida bajo custodia en la 
Parte Requirente y será devuelta a la Parte Requerida tras la conclusión del proceso de la 
Parte Requirente contra esa persona, de conformidad con las condiciones que acuerden las 
Partes. El retorno de la persona a la Parte Requerida no necesitará nuevas solicitudes de 
extradición ni nuevos trámites. 
 
 

Artículo 13 
Solicitudes de extradición realizadas por varios Estados 

 
 
Si la Parte Requerida recibe solicitudes de la Parte Requirente y de cualquier otro Estado o 
Estados para la extradición de la misma persona, ya sea por el mismo delito o por diferentes 
delitos, la Autoridad Ejecutiva de la Parte Requerida determinará a cuál Estado, de hacerlo, 
entregará a la persona. Al tomar su decisión, la Parte Requerida considerará todos los 
factores pertinentes, incluidos, entre otros, los siguientes: 
 

(a) Si las solicitudes se hicieron conforme a un tratado. 
(b) El lugar donde se cometieron cada uno de los delitos. 
(c) Los respectivos intereses de los Estados solicitantes. 
(d) La gravedad de los delitos. 
(e) La nacionalidad de la víctima. 
(f) La posibilidad de una posterior extradición entre los Estados solicitantes, y 
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(g) El orden cronológico en el cual se recibieron las solicitudes de los Estados 
solicitantes. 

 
 

Artículo 14 
Incautación y entrega de objetos 

 
1. En la medida en que lo permitan sus leyes, la Parte Requerida podrá incautar y 
entregar a la Parte Requirente todos los objetos que estén conectados con cualquier delito 
por el cual se solicita la extradición o que se requieran como prueba en la Parte Requirente. 
Los objetos mencionados en este artículo podrán ser entregados aún cuando no se pueda 
efectuar la extradición debido al fallecimiento, la desaparición o la fuga de la persona 
reclamada en extradición. 
 
2. La Parte Requerida puede condicionar la entrega de los objetos al recibo de 
garantías satisfactorias de la Parte Requirente de que los objetos serán devueltos a la Parte 
Requerida tan pronto como sea factible. La Parte Requerida también puede diferir la 
entrega de dichos objetos si éstos se requieren como prueba en la Parte Requerida. 
 
3. Los derechos que tengan terceros en dichos objetos serán debidamente respetados 
de conformidad con las leyes de la Parte Requerida. 
 

Artículo 15 
Principio de especialidad 

 
1. La persona extraditada conforme al presente Tratado sólo podrá ser detenida, 
juzgada, o sancionada en la Parte Requirente por: 
 

(a) Cualquier delito por el cual se haya concedido la extradición o por un delito de 
diferente tipificación que conlleve una pena igual o menor y que esté 
constituido por los mismos hechos u omisiones que el delito por el cual se 
concedió la extradición, siempre que también de lugar a extradición o 
constituya un delito menor incluido. 
 
 

(b) Cualquier delito cometido después de la extradición de la persona, o 
 
(c) Cualquier delito por el cual la autoridad competente de la Parte Requerida, que 

en el caso de los Estados Unidos será la Autoridad Ejecutiva, consienta en la 
detención, juicio o sanción de esa persona. A efectos del presente inciso: 

 
(i)  La Parte Requerida podrá exigir la presentación de los documentos 

especificados en el Artículo 7, y 
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(ii)  La persona extraditada podrá ser detenida por la Parte Requirente 
durante un período de noventa (90) días, o por más tiempo si lo autoriza 
la Parte Requerida, mientras se tramita la solicitud. 

 
2. Sin el consentimiento de la autoridad competente de la Parte Requerida, que en el 
caso de los Estados Unidos será la Autoridad Ejecutiva, la persona extraditada conforme al 
presente Tratado no podrá someterse a una extradición o entrega posterior por cualquier 
delito cometido antes de la extradición. 
 
3. Los párrafos 1 y 2 de este artículo no impedirán la detención, el juicio o la sanción 
de una persona extraditada, ni su extradición o entrega posterior, si dicha persona: 
 

(a) Abandona el territorio de la Parte Requirente después de la extradición y 
regresa al mismo voluntariamente, o 

 
(b) No abandona el territorio de la Parte Requirente en el plazo de 30 días 

contados a partir de la fecha en que quedó en libertad de hacerlo. 
 
4. Las disposiciones de este artículo no se aplican en el caso de una renuncia a la 
extradición en virtud del Artículo 16(a). 
 

Artículo 16 
Renuncia y extradición simplificada 

 
La Parte Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte 
Requirente: 
 

(a) Cuando la persona reclamada renuncia a la extradición, y en dicho caso la 
autoridad judicial competente ante la cual se realiza dicha renuncia puede 
dirigir la transferencia de la persona a la Parte Requirente sin ulteriores 
procedimientos, o 

 
(b) Cuando la persona reclamada consiente a la extradición o a un procedimiento 

de extradición simplificada, y en dicho caso la Parte Requerida puede entregar 
a la persona con la mayor celeridad posible. 

 
 

Artículo 17 
Tránsito 

 
 
1. Cualquiera de las Partes puede autorizar el transporte por su territorio de una 
persona en proceso de extradición a la otra Parte por un tercer Estado o de la otra Parte a un 
tercer Estado para fines de enjuiciamiento o de imposición de una sentencia o 
cumplimiento de la misma. Una solicitud de tránsito se puede transmitir por la vía 
diplomática, directamente entre el Departamento de Justicia de los Estados Unidos y la 
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Procuraduría General de la República Dominicana o por medio de otras vías que las Partes 
acuerden. La solicitud de tránsito contendrá una descripción de la persona transportada y un 
breve informe de los hechos del caso. Una persona en tránsito puede ser detenida en 
custodia durante el período de tránsito. 
 
2. No se requiere autorización cuando una Parte utiliza transporte aéreo y no se planea 
aterrizar en el territorio de la otra Parte. Si ocurriera un aterrizaje no programado, la Parte 
en cuyo territorio ocurre el aterrizaje no programado puede requerir una solicitud de 
tránsito de conformidad con el Párrafo 1 de este artículo, y puede tener en custodia a la 
persona transportada hasta que se reciba la solicitud de tránsito y el tránsito se efectúe, 
siempre que la solicitud se reciba en el término de las noventa y seis (96) horas del 
aterrizaje no programado. 
 

Artículo 18 
Representación jurídica y gastos 

 
1.  La Parte Requerida asesorará y asistirá a la Parte Requirente y comparecerá ante los 
tribunales en nombre de éste, y representará sus intereses en cualesquiera trámites 
derivados de la solicitud de extradición. 
 
2. La Parte Requirente sufragará todos los gastos relacionados con la traducción de los 
documentos de extradición y los del transporte de la persona entregada. La Parte Requerida 
sufragará los demás gastos contraídos en ese Estado en relación con los trámites de 
extradición. 
 
3. Ninguna de las Partes presentará reclamaciones pecuniarias contra la otra Parte por 
la detención, privación de libertad, los interrogatorios o la entrega de personas conforme al 
presente Tratado. 
 

Artículo 19 
Consulta 

 
El Departamento de Justicia de los Estados Unidos y la Procuraduría General de la 
República Dominicana podrán consultarse entre sí directamente en relación con cada caso y 
para el cumplimiento de la aplicación eficiente del presente Tratado. 
 
 

Artículo 20 
Aplicación 

 
El procedimiento de extradición previsto en este Tratado se aplicará a las solicitudes 
presentadas con posterioridad a su entrada en vigor aunque los delitos por los cuales se 
solicita la extradición sean anteriores a su vigencia, siempre que en la fecha de su comisión 
los hechos que motivan la solicitud de extradición tuvieran carácter de delito conforme a la 
legislación de ambas Partes. 
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Artículo 21 
Ratificación y entrada en vigor 

 
1. El presente Tratado estará sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
deberán intercambiarse lo más pronto posible. 
 
2. El presente Tratado entrará en vigor tras el intercambio de los instrumentos de 
ratificación. 
 
3. A la entrada en vigor del presente Tratado, el Tratado de 1909 dejará de tener efecto 
entre las Partes, excepto para las solicitudes pendientes al momento de la entrada en 
vigencia de este Tratado, las cuales continuarán regidas por los procedimientos del Tratado 
de 1909, complementado por el Artículo 6 de este Tratado. 
 

Artículo 22 
Denuncia 

 
Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Tratado en cualquier momento, 
mediante notificación por escrito a la otra Parte por la vía diplomática y la denuncia surtirá 
efecto seis meses después de la fecha de dicha notificación. No obstante lo anterior, las 
solicitudes de extradición presentadas antes que la denuncia surta sus efectos, continuarán 
rigiéndose por las disposiciones del presente Tratado, hasta la conclusión de los procesos. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, estando debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado el presente Tratado. 
 
 
HECHO en Santo Domingo, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil quince 
(2015), en duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 
 
 

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LOS 
REPÚBLICA DOMINICANA ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 
 
 
ANDRES NAVARRO GARCIA JAMES W. BREWSTER, JR. 
Ministro de Relaciones Exteriores Embajador de los Estados Unidos de 
  América en la República Dominicana 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Tratado de Extradición entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América”, suscrito el 12 de enero de 
2015, y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MIREX). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil quince (2015). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta 
(30) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
    Angela Pozo            José Luis Cosme Mercedes 
Secretaria Ad-Hoc.        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 167-16 que designa a la señora Laura María Peynado Rogers, Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. G. O. No. 10846 
del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 167-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- La señora Laura María Peynado Rogers, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los un (1) día del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 168-16 que prorroga hasta el 30 de octubre de 2016, el plazo establecido en el 
Art. 5, del Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, No. 85-11, del 
24 de febrero de 2011. G. O. No. 10846 del 13 de junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 168-16 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad 
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos para el diseño y la 
construcción de obras, acordes con la realidad y los avances tecnológicos. 
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CONSIDERANDO: La importancia que tiene establecer medidas de seguridad y los 
requerimientos mínimos para el diseño y la construcción de los sistemas de protección 
contra incendios, que garanticen la prevención y el control de los mismos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, 
promulgado por el Decreto No.85-11, del 24 de febrero de 2011, establece los 
requerimientos mínimos para el diseño, construcción y mantenimiento de las edificaciones 
y estructuras para la seguridad de la vida humana contra los incendios. 
 
CONSIDERANDO: La realidad actual del país, en cuanto a la capacidad económica de las 
pequeñas y medianas empresas, que les limitan realizar las inversiones requeridas para 
adecuar los establecimientos en donde operan a los requisitos establecidos por el citado 
reglamento, en el plazo establecido. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario extender el plazo dado a las edificaciones y 
estructuras existentes al momento de la entrada en vigencia del Reglamento, para su 
adecuación y cumplimiento efectivo de los nuevos lineamientos y disposiciones concebidas 
en el mismo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto No.85-11, del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento para 
la Seguridad y Protección contra Incendios. 
 
VISTO: El Decreto No.44-14, del 10 de febrero de 2014, que prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2015, el plazo establecido en el Artículo 5, del Reglamento para la Seguridad 
y Protección contra Incendios. 
 
VISTO: El Decreto No.388-15, del 29 de diciembre de 2015, que prorroga hasta el 30 de 
junio de 2016, el plazo establecido en el Artículo 5, del Reglamento para la Seguridad y 
Protección contra Incendios. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se prorroga hasta el 30 de octubre de 2016, el plazo establecido en el 
Artículo 5, del Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, del 24 de 
febrero de 2011, para que las edificaciones y estructuras existentes sean provistas de las 
instalaciones y requerimientos mínimos de seguridad y protección contra incendios 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones establecidas en el referido 
Reglamento. 
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ARTÍCULO 2. Este Decreto modifica el Decreto No.388-15, del 29 de diciembre de 2015. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 169-16 que modifica el Literal h) Art. 1, del Dec. No. 76-16, sobre la emisión 
de sellos postales para el franqueo de las correspondencias. G. O. No. 10846 del 13 de 
junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 169-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que en ocasión de celebrarse ochenta (80) años de relaciones 
bilaterales entre la República Dominicana y Suiza, el Instituto Postal Dominicano 
(Imposdom) y Swiss Post, han convenido realizar una emisión postal conjunta con la 
intención de estrechar aún más los lazos de amistad entre ambas naciones, siendo la primera 
vez que nuestro país participa en esta modalidad de emisión postal con carácter 
internacional. 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.76-16, del 29 de febrero de 2016, fue 
autorizada la emisión de sellos postales para el franqueo de las correspondencias, de acuerdo 
con las disposiciones técnicas señaladas en el mismo. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el literal h, del Artículo 1, del Decreto No.76-16, establece la 
emisión de veinticinco mil (25,000) ejemplares, por valor de sesenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$60.00), de los sellos postales para el franqueo de las correspondencias, de la 
denominación “Amistad y Cooperación entre República Dominicana y Suiza”. 
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CONSIDERANDO: Que con el propósito de cumplir los requisitos de este tipo de 
emisión, el Correo suizo ha manifestado su intención de adquirir una cantidad de 100,000 
(cien mil) sellos, para poder cumplir con sus compromisos comerciales, los cuales superan 
la suma estimada en el precitado Decreto No.76-16, por lo que es necesario la modificación 
del literal h, del Artículo 1, del citado Decreto, para lograr la impresión de los mismos. 
 
VISTA: La Ley sobre Especies Timbradas, No.2461, del 18 de julio del 1950. 
 
VISTO: El oficio No.DM-2242, del 23 de mayo de 2016, del Ministro de Hacienda, dirigido 
al Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el literal h, del Artículo 1, del Decreto No.76-16, del 29 de 
febrero de 2016, que autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 
 
  “h) DENOMINACIÓN    “Amistad y Cooperación entre República Dominicana 
   y Suiza”. 
 
                   Valor                             RD$60.00. 
 
               Cantidad                            100,000 ejemplares”. 
 
 
ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes e inalterables, en todos sus efectos, todas aquellas 
disposiciones establecidas en el Decreto No.76-16, del 29 de febrero de 2016, que no hayan 
sido modificadas mediante el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto 
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 538-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Ana Belkis Crisóstomo Ruiz, 
representada por la señora Maribel Féliz, relativo a la venta 
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 
202, edificio No. 58, Tipo B-1, Proyecto Habitacional 
Prolongación Avenida México, D.N. 
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Res. No. 539-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor José Arismendy Almonte Fernández, 
a través del cual el primero vende al segundo, una porción 
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 148, solar No. 3, sección 
Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, D.N. 
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Res. No. 540-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Marcial Rivera, sobre el traspaso por 
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 
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344.96 Mts², dentro de la parcela No. 512 (pte), D.C. No. 32, 
solar No. 4, sección Andrés, lugar Boca Chica, municipio 
Santo Domingo Este. 
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Res. No. 541-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Silvestre Aybar Mota, mediante el 
cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 501, 
edificio A, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro 
Henríquez Ureña, D.N. 
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dominicano y la señora Gloris Cuevas Santana, en relación a 
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edificio No. 200, Proyecto Habitacional Ciudad del 
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162 
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dominicano y el señor Fernando Tejeda Medina, en relación 
al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 402, edificio No. 98, Proyecto Habitacional 
La Yuca, sector Los Ríos, D.N. 
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Dec. No. 170-16 que encarga al General de Brigada 
Boanerges Reyes Batista, ERD, de coordinar el Dispositivo 
de Seguridad que regirá las actividades de juramentación 
del Señor Presidente de la República, Lic. Danilo Medina 
Sánchez, el próximo 16 de agosto de 2016. 
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Dec. No. 171-16 que crea e integra la Comisión 
Organizadora de los Actos de Juramentación Presidencial, a 
ser celebrados el día 16 de agosto de 2016. 
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Dec. No. 172-16 que designa funcionarios en varias 
dependencias del Estado. 
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Res. No. 508-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Neftalí 
Salas Borge, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 2-B, 
edificio No. 156, Proyecto habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 508-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor NEFTALI SALAS BORGE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor NEFTALI SALAS BORGE, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al 
edificio No.156, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad 
del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que 
copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE                CONTRATO No: 2228 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor NEFTALI SALAS BORGE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con MARGARITA GUELLO MATEO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.341708, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edif. No.156, construido blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTISIETE MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) 
como pago inicial. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10207, de fecha 20 de julio 
del 1994, la suma de RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS), por concepto de destrucción de 
mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

NEFTALI SALAS BORGE 
                                                                     COMPRADOR 
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YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y NEFTALI SALAS BORGE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals              Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario              Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria               Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 509-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Ricardo Ferreras Segura, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 294, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 509-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RICARDO FERRERAS SEGURA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RICARDO FERRERAS SEGURA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio 
No.294, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así:  
 
ENTRE                CONTRATO No: 2086 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RICARDO FERRERAS SEGURA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.2780, Serie 78, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.2-B, correspondiente 
al edificio No.294, construido blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad 
del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) RD$147,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO) como pago inicial; y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11572, de fecha 9 de noviembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador Gral. de B. N. 

VENDEDOR 
 
 

RICARDO FERRERAS SEGURA 
                                                                    COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TAVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RICARDO FERRERAS SEGURA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TAVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
 

Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
                Secretario                     Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 510-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Iris 
Ubrí Ramírez, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
102, edificio No. 5, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 510-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora IRIS UBRÍ RAMIREZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora IRIS UBRÍ RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.102, correspondiente al 
edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA 
PEÑUELA”, Cabral, Barahona, República Dominicana, valorado en la suma de 
RD$255,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS ORO CON 00/81), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE            CONTRATO NO: 596 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora IRIS UBRÍ RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con Reynaldo Féliz, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.0012772-9, Serie 19, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.102, correspondiente al edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/100 
(RD$255,573.81, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta 
en el recibo No.12097, de fecha 10 de febrero del 1995, expedido por esta Adción. Gral. de 
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Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/100), 
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador Gral. B. N. 

VENDEDOR 
 

       IRIS UBRÍ RAMIREZ 
COMPRADORA 

 
YO, DR.GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA E IRIS UBRÍ RAMIREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR.GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 

 



-21- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                     Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 511-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ada 
África Olivero, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 7, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 511-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora ADA AFRICA OLIVERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ADA AFRICA OLIVERO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apto. marcado con el No.101, correspondiente al edificio 
No.7, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA 
PEÑUELA”, Cabral, Barahona, valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la 
letra dice así:  
 
ENTRE            CONTRATO NO: 631 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ADA AFRICA OLIVERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.13350, Serie 
19, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio No.7, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/100 
(RD$255,573.81, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta 
en el recibo No.12089 de fecha 9 de febrero del 1995, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
CON 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador Gral. B. N. 

VENDEDOR 
 

             ADA AFRICA OLIVERO 
        COMPRADORA 
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YO, DR.GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ADA AFRICA OLIVERO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR.GREGORIO POLANCO TOVAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                    Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 512-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor René B. 
Corporán Taveras, por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 301, edificio No. 21, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. G. O. No. 
10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 512-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RENE B. CORPORAN TAVERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RENE B. CORPORAN TAVERAS, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, el apartamento marcado con el No.301, correspondiente al edificio No.21, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, 
Baní, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                CONTRATO No.1294 
 
EL ESTADO DOMINICANO representando en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._________, provisto del Carnet de Registro Electoral No._______, 
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domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del año 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor RENE 
B. CORPORAN TAVERAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, casado 
______________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 8132, Serie 73, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___________, provisto del Carnet de Registro Electoral No._______, de la 
calle_________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 301, correspondiente al Edificio No.21, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “RIVIERA DEL SUR”, Baní, R.D. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de TRESCIENTOS 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 24/00 (RD$303,227.24), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), como pago inicial, según consta en el recibo No. 
11552, de fecha 8 de noviembre de 1994, expedido por esta Adm. Gral. de B. N., y el resto, 
o sea la suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOCIENTOS 
VEINTISIETE CON 24/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o invocaciones que pueden afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 

 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOR ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 
 

RENE B. CORPORAN TAVERAS 
COMPRADOR 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y RENE B. CORPORAN TAVERAS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario                Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 513-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Anastacio Figueroa López, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 390.76 Mts²., dentro de la parcela No. 2-Prov.-parte, del D.C. 
No. 2, calle Sánchez, No. 76, Barrio 30 de Mayo, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 513-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de diciembre de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de diciembre de 1990, entre 
el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor 
ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, una porción de terreno con área de 390.76 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.2-Prov.-Pte., del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en la 
calle Sánchez No.76, del Barrio 30 de Mayo, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$48,845.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:                                                                                  CONTRATO NO: 0122 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario d 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 16 de octubre de 1989, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora Ana Digna Torres, empleado privado, 
domiciliado y residente en la calle Sánchez No.74, del Barrio 30 de Mayo, de esta ciudad, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.27010, Serie 47, representado en este 
acto por la señora María Del Rosario Acosta, dominicana, mayor de edad, soltera, 
estudiante, del mismo domicilio y residencia, provista de la Cédula de Identificación 
Personal No.60015, Serie 47, según Poder de fecha 6 de noviembre de 1990, debidamente 
legalizada por el Dr. Jorge Mora Nadal, Abogado Notario Público de los del Numero del 
Distrito Nacional, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ, quien acepta a 
través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
“una porción de terreno con área de 390.76 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.2-
Prov.-Pte., del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Sánchez 
No.76, del Barrio 30 de Mayo, con los siguientes linderos y medidas: al Norte, Parcela 
No.2-Prov.-Resto, por donde mide 30.62 metros; al Este, calle Sánchez, por donde mide 
12.68 metros; al Sur, Parcela No.2-Prov.-Resto, por donde mide 30.45 metros; y al Oeste, 
Parcela No.2-Prov.-Resto, por donde mide 12.92 metros”. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de: RD$48,845.00 (CUARENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTICINCO PESOS), o sea a razón de RD$125.00 el metro cuadrado, pagadero en 
la siguiente forma: La suma de RD$14,653.50 (CATORCE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTITRES PESOS CON 50/00) como inicial, equivalente a un 30% de valor total, 
pagada según consta en el recibo No.173948 de fecha 13 de diciembre de 1990, expedido 
por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el Estado dominicano otorga 
en favor del señor ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ, formal recibo de descargo y carta 
de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$34,191.50 (TREINTICUATRO 
MIL CIENTO NOVENTIUN PESOS CON 50/100), en 107 mensualidades consecutivas de 
RD$316.58 (TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 58/00), cada una y una 
mensualidad de RD$317.44 (TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS CON 44/00). 
 
 
TERCERO: EL VENDEDOR y COMPRADOR convienen por el presente contrato, que el 
saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual. 
 
CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el COMPRADOR 
pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO POR 
CIENTO). 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días  
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día 
del pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda 
entendido, que esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los 
intereses. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$34,191.50 (TREINTICUATRO MIL CIENTO 
NOVENTIUN PESOS CON 50/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del 
Código Civil. En consecuencia, el señor ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
OCTAVO: EL ESTADO dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.72-533, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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NOVENO: Queda convenido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con los dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto 
en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ. 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

POR EL SEÑOR  ANASTACIO FIGUEROA LOPEZ: 
 

                                                                MARÍA DEL ROSARIO ACOSTA, 
                                                                   representante 

 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ y la señora 
MARÍA DEL ROSARIO ACOSTA, son las misma que acostumbran a usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario              Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 514-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
Minier, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 2-B, 
edificio No. 158, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.514-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ANGEL MINIER. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor ANGEL MINIER, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.158, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así:  
 
ENTRE            CONTRATO No: 2296 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANGEL MINIER, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con Agustina Salas, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.34845, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, del edificio No.158, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.10250, de fecha 27 de julio 
de 1994, expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
suma de RD$127,000.00 (CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

VENDEDOR 
 

ANGEL MINIER 
COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERAS CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ANGEL MINIER, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERAS CEPEDA 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 515-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Alexis 
M. Medina, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 2-A, edificio No. 184, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.515-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ALEXIS M. MEDINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor ALEXIS M. MEDINA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, correspondiente al 
edificio No.184, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE                CONTRATO No: 2408 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ALEXIS M. MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con Martha Mercedes Valdez, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.34949, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.184, construido blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTISIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.10452, de fecha 11/8/94, expedido 
por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, la suma de RD$144,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

ALEXIS M. MEDINA 
                                                                            COMPRADOR 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ALEXIS M. MEDINA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario                   Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria               Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 516-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano e Isabel Asención, 
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 2-A, 
edificio No. 252, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 516-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano e ISABEL ASENCION. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, ISABEL ASENCION, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
No.2-A, correspondiente al edificio No.252, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2032 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, ISABEL ASENCION, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
_________________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.172958, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.2-A, 
correspondiente al edificio No.252, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, mediante destrucción de su mejora, y el resto, o sea, la suma de 
RD$127,000.00 (CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

ISABEL ASENCION 
                                                                                    COMPRADORA 

 
 
DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA e ISABEL ASENCION, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                   Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria             Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 517-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Eusebio Ulloa, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 2-B, 
edificio No. 269, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.517-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RAMÓN EUSEBIO ULLOA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor RAMÓN EUSEBIO ULLOA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, correspondiente al 
edificio No.269, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE            CONTRATO No: 2080 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAMÓN EUSEBIO ULLOA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.8497, Serie 60, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-B, 
correspondiente al edificio No.269, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.11240, de fecha 5 de octubre de 1994, expedido por esta 
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

RAMÓN EUSEBIO ULLOA 
                                                              COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RAMÓN EUSEBIO ULLOA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario                      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 518-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Andrés 
Reyes, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 402, 
edificio No. 62, Proyecto La Yuca V, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de 
junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 518-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de julio de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor ANDRES REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de julio de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
el señor ANDRES REYES, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.62, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "La Yuca V”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$185,870.72, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:            CONTRATO No.3593 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor ANDRÉS REYES, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con REYNA A. PEÑA MEJIA, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.48432, Serie 47, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No. ____, de la calle____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

 



-53- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No.62, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto "La Yuca V”, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento 
ochenticinco mil ochocientos setenta pesos con 72/00 (RD$185,870.72), que el 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$40,000.00 
(cuarenta mil pesos oro) como inicial, pagada mediante recibo No.4250, de fecha 17 de 
junio de 1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, 
o sea la cantidad de RD$145,870.72 (ciento cuarenticinco mil ochocientos setenta pesos 
con 72/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 cada 
una, hasta la total cancelación de deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales    Andrés Reyes 
   VENDEDOR                COMPRADOR 
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YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. 
RODOLFO RINCON MARTINEZ y ANDRÉS REYES, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y  153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 519-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Negreira Castillo, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 231, edificio No. 98, Proyecto La Yuca V, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 519-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de junio de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor RAMON NEGREIRA CASTILLO.  
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha. 23 de junio de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
el señor RAMON NEGREIRA CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apartamento marcado con el No.231, correspondiente al edificio No.98, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "La Yuca V", del sector Los Ríos, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$185,870.72, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:       CONTRATO No.3201 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de astado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _____, 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias ce 
este contrato se denominará. EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor 
RAMON NEGREIRA CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.250827, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.231, correspondiente al edificio No.98, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto ”LA YUCA V", del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
ochenticinco mil ochocientos setenta pesos con 72/00 (RD$185,870.72), que el 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$40,000.00 
(cuarenta mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.4259, de fecha 
17 de junio de 1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto o sea, la cantidad de RD$145,870.72 (ciento cuarenticinco mil ochocientos setenta 
pesos con 72/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 
(ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Ramón Negreira Castillo 
   VENDEDOR                COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y RAMON NEGREIRA CASTILLO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y  153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 520-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Olgo 
Manuel Santana Carrasco, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 200.00 Mts², dentro de la parcela No. 103 (parte), del D.C. 
No. 3, manzana No. 3249, Ensanche Manganagua, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de 
junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 520-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1 del mes de marzo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor OLGO MANUEL SANTANA CARRASCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 del mes de marzo de 1995, 
entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el 
señor OLGO MANUEL SANTANA CARRASCO, mediante el cual el primero traspasa al 
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segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 200.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.103 (Parte), del Distrito Catastral No.3, Manzana 
No.3249, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche Manganagua, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$60,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.000241 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 16 de febrero de 1995, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte, el señor OLGO MANUEL SANTANA CARRASCO, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.23715, Serie 18, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor OLGO MANUEL SANTANA CARRASCO, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 200.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No.103 (Parte) del Distrito Catastral No.3, Manzana No.3249, del Distrito 
Nacional, ubicada en el Ensanche Manganagua, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos y medidas: Al Norte”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$60,000.00 (sesenta mil pesos oro), o sea a razón de RD$30.00 el metro 
cuadrado, pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$18,000.00 (dieciocho mil pesos 
oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.12165, de fecha 28 de febrero de 
1995, expedido por el Administrador General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor del señor OLGO M. SANTANA C., formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$42,000.00 
(cuarentidós mil pesos oro), en 107 mensualidades consecutivas de RD$392.52 (trescientos 
noventidós pesos con 52/00) cada una, y una mensualidad de RD$392.88 (trescientos 
noventidós pesos con 88/00). 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes en retraso, sobre el monto de las cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
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CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$42,000.00 (cuarentidós mil pesos oro), 
de conformidad con lo dispuesto con el Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, el 
señor OLGO M. SANTANA C., autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.64-5447, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, al 1er. día del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Olgo M. Santana C. 
   VENDEDOR            COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y OLGO 
MANUEL SANTANA CARRASCO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, al 1er. día del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO  
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre de del año mil novecientos noventa y seis; años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de 1a Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016): años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 521-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Luisa Gómez Osser, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 101, edificio No. 3, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ens. La Fe, D.N. 
G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 521-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA LUISA GOMEZ OSSER. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MARIA LUISA GOMEZ OSSER, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apto. No.101, correspondiente al edificio No.3, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, ENS. LA FE, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00841 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA LUISA GOMEZ OSSER, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.0768176-9, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, 
correspondiente al edificio No.3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “PEDRO LIVIO'CEDEÑO”, ENS. LA FE, ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos oro con 82/00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$589,258.82 
(quinientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,400.00 (mil cuatrocientos pesos con 
00/100) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11960, de fecha 25 de 
enero del 1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

     Administrador General    María Luisa Gómez Osser 
   VENDEDOR            COMPRADORA 
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YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIA LUISA GOMEZ OSSER, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
  Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de 1a Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016): años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 522-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos 
Muñoz Infante, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 304, edificio No. 53-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 522-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS MUÑOZ INFANTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor CARLOS MUÑOZ INFANTE, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
el apto. No.304, edificio No.53-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
"HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.3101 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ______, de esta 
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.396, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS MUÑOZ INFANTE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con GIONLIDA ALT. GARCIA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.7434, Serie 64, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de 
la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.304, 
edificio No.53-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
"HAINAMOSA", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$500.00 (quinientos pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.1147, de fecha 20 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración Gral., y el resto, o sea la suma de RD$46,500.00 (cuarentiseis mil 
quinientos pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Carlos Muñoz Infante 
   VENDEDOR         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y CARLOS MUÑOZ INFANTE, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016): años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 523-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Sócrates A. Henríquez Alba, mediante el cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 302, edificio No. 24-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10847 
del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 523-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de septiembre del 1989, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor SOCRATES A. HENRIQUEZ ALBA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 6 de septiembre de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, 
y de la otra parte, el señor SOCRATES A. HENRIQUEZ ALBA, por medio del. cual el 
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primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 302, 
edificio No.24-B, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, construido de 
blocks y concreto, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1383 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la 
calle _______, de ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.161, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor SOCRATES A. HENRIQUEZ ALBA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, casado con AURORA V. IRIS SORIZ DE 
HENRIQUEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal No.31074, Serie 47, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: "El apartamento marcado con el 
No. 302, edificio No.24-B, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, 
construido de blocks y concreto”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (cincuenta mil 
pesos oro) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 1476, de fecha 2 de enero del 1989, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$35,000.00 (treinticinco 
mil pesos oro), en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Sócrates A. Henríquez Alba 
   VENDEDOR              COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. MARIA DEL CARMEN CASTILLO DE GUERRERO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y SOCRATES A. HENRIQUEZ ALBA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. MARIA DEL CARMEN CASTILLO DE GUERRERO 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016): años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 524-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Darmando Castillo, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 202, edificio No. 55-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10847 
del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 524-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre del 1989, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor RAMON DARMANDO CASTILLO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, 
y de la otra parte, el señor RAMON DARMANDO CASTILLO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 202, edificio No.55-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.073 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.412 quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAMON DARMANDO CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARIA MERCEDES SANTANA, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 418548, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: "El apartamento No. 202, edificio 
No.55-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad". 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (cincuenta mil 
pesos oro) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo 
No.0973, de fecha 13 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General y resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de octubre, del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Ramón Darmando Castillo 
   VENDEDOR              COMPRADOR 
 
 
YO, DR. MANUEL W. MEDRANO VASQUEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y RAMON DARMANDO CASTILLO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 

DR. MANUEL W. MEDRANO VASQUEZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes  
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria             Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016): años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 525-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Ignacio Pérez Almonte, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 301, edificio No. 56-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10847 
del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 525-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor PEDRO IGNACIO PEREZ ALMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor PEDRO IGNACIO PEREZ ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el apartamento No.301, edificio No.56-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto "Hainamosa", de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000,00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.5264 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio 1989, Acápite No.419, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará El VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor PEDRO IGNACIO PEREZ ALMONTE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con DORCA RAQUEL GONZALEZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.357089, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente. El apartamento No.301, edificio 
No.56-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Hainamosa", de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo 
No.1079, de fecha 16 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Pedro Ignacio Pérez Almonte 
   VENDEDOR              COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y PEDRO IGNACIO PÉREZ ALMONTE, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016): años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 526-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Fernández, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio No. 7, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R.D. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 526-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora MERCEDES FERNANDEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MERCEDES FERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apto. marcado con el No.201, correspondiente al edificio 
No.7, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “La Peñuela”, 
Cabral, Barahona, valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.633 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MERCEDES FERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0001780-5, 
Serie 19, debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No.7, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “La Peñuela”, Cabral, Barahona, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 
81/100) (RD$255,573.81), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

MERCEDES FERNANDEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MERCEDES FERNANDEZ, cuyas generales constan en este 
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 

 



-90- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 527-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Margot Eddila Duncan, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del local 
comercial No. C-9, edificio P-3, de la manzana B, Proyecto Habitacional Los 
Mameyes, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 527-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 del mes de abril de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora MARGOT EDDILA DUNCAN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de abril de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARGOT EDDILA DUNCAN, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a título de venta, el local comercial No.C-9, edificio No.P-3, de la manzana ‘B”, 
con un área de construcción de 40.70 metros cuadrados, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Mameyes,” de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$28,392,46, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1376 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrados General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltero, funcionario 
público de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el 
Poder de fecha 17 de octubre de 1989, Acápite No.27, expedido por el Poder Ejecutivo, que 
lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la 
señora MARGOT EDDILA DUNCAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
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estado civil soltera, domiciliada y residente en __________, de ocupación 
___________portadora de la Cédula de Identificación Personal No.152721, Serie 1ra., sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su representante,  vende, cede 
y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la 
señora MARGOT EDDILA DUNCAN, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: el local comercial No.C-9, edificio No.P-3, de la manzana ‘B”, con un área 
de construcción de 40.70 metros cuadrados, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Los Mameyes,” de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
fijado por la suma de RD$28,392,46 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS ORO CON 46/100), la cual será pagada por la compradora en la siguiente 
forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), mediante la destrucción de mejora de su 
propiedad, y el resto, o sea la suma de RD$18,392.46 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ORO CON 46/100), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado.  
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.________, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del _________________. 
 
QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

MARGOT EDDILA DUNCAN 
 COMPRADORA 
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YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO. Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y MARGOT EDDILA DUNCAN y me declararon ser 
esas las firmas que usan en todos sus actos tanto públicos como privados, de todo lo que 
doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 528-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Cruz A. Santana Hernández, en relación al traspaso por parte del primero a 
la segunda, del apartamento No. 402, edificio No. 14, Proyecto Habitacional Pedro 
Livio Cedeño, Ens. La Fe, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 528-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora CARMEN CRUZ A. SANTANA HERNANDEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CARMEN CRUZ A. SANTANA HERNANDEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, el apto. marcado con el No.402, correspondiente al edificio 
No.14, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Pedro Livio  
Cedeño”, Ens. La Fe, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado 
a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.00941 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora CARMEN CRUZ A. SANTANA HERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada_________, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.752-3, Serie 60, debidamente renovada  para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No.14, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Pedro Livio Cedeño”, Ens. La Fe, ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  
PESOS ORO CON 82/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  ORO) 
como pago inicial, según consta en el recibo No.11884, de fecha 23 de enero del 1995, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma 
de RD$489,258.82 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 82/100), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$1,125.00 (MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General 

 VENDEDOR 
 
 

CARMEN CRUZ A. SANTANA HERNANDEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y CARMEN CRUZ A. SANTANA HERNANDEZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 529-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
del Carmen Ortega P., relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 202, edificio No. 81-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10847 
del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 529-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE DEL CARMEN ORTEGA P. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JOSE DEL CARMEN ORTEGA P., por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento. No.202, edificio No.81-C, construido 
de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1680 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.661, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JOSE DEL CARMEN ORTEGA P., mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con SILVIA ROSALIA RUIZ, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.29675, Serie 56., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento. No.202, edificio 
No.81-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO) RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00. (TRES MIL PESOS ORO) como pago  
inicial,  pagados mediante recibo No.1685, de fecha 24 de enero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$44,000.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

JOSE DEL CARMEN ORTEGA P. 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DRA. ROSA E. M. HENRIQUEZ PEGUERO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE DEL CARMEN ORTEGA P., cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
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en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y  nueve (1989). 
 
 

DRA. ROSA E. M. HENRIQUEZ PEGUERO 
ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 530-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Josefina de los Santos, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 111, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 530-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora JOSEFINA DE LOS SANTOS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora JOSEFINA DE LOS SANTOS, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apto. No.2-B, edificio No.111, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2330 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora JOSEFINA DE LOS SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.210676, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento. No.2-B, 
edificio No.111, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$303,227.24 
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 24/100), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo 
No.9062, de fecha 1ro. de diciembre de 1994, expedido por esta Administración General de  
Bienes Nacionales, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS ORO), para ser pagada  en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

JOSEFINA DE LOS SANTOS 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y JOSEFINA DE LOS SANTOS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 531-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Guillermina Altagracia González, sobre el traspaso por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 2-A, edificio No. 205, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 531-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora GUILLERMINA ALTAGRACIA GONZALEZ. 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora GUILLERMINA ALTAGRACIA GONZALEZ, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, 
correspondiente edificio No.205, construido de block y concreto, dentro Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2233 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora GUILLERMINA ALTAGRACIA GONZALEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil ______ , portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.382309, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.2-A, correspondiente al edificio No.205, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS) que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS), y el 
resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA 
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PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10649, de fecha 24 de agosto del 
1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

GUILLERMINA ALTAGRACIA GONZALEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y GUILLERMINA ALTAGRACIA GONZALEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 532-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dorka 
Lidia Díaz Pepén, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
201, edificio No. 2, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. G. O. No. 10847 
del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 532-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora DORKA LIDIA DIAZ PEPEN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora DORKA LIDIA DIAZ  PEPEN, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.201, 
correspondiente edificio No.2, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Riviera del Sur”, Baní, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que 
copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.1177 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha_______________, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DORKA LIDIA DIAZ PEPEN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.17357, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el  
No.201, correspondiente al edificio No.2, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Riviera del Sur”, Baní, R.D. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$303,227.24 
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS ORO CON 
24/100) que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la 
suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o sea la 
suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11531, de fecha 8 de noviembre de 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

DORKA LIDIA DIAZ PEPEN 
 COMPRADORA 
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YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA y DORKA LIDIA DIAZ PEPEN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria                                                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 

 



-115- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 533-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Rafael González, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 201, edificio No. 35-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10847 
del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 533-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de noviembre del 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN RAFAEL GONZALEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte, y de la otra parte, el señor JUAN RAFAEL GONZALEZ., por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento. No.201, edificio No.35-C, 
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.093 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.235, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JUAN RAFAEL GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con JUANA DORIS MATEO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18381, Serie 34, debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento. No.201, edificio 
No.35-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO) RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00. (CINCO MIL PESOS ORO) 
como pago  inicial,  pagados mediante recibo No.1601, de fecha 13 de enero de 1989, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la 
suma de RD$42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá  AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
JUAN RAFAEL GONZALEZ 

 COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. JORGE N. MATOS VASQUEZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y JUAN RAFAEL GONZALEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta 
y  nueve (1989). 
 
 

LIC. JORGE N. MATOS VASQUEZ 
 ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario            Secretario Ad-Hoc.  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 534-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Porvenir y el señor Carlos 
Juan Musa Hazim, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno de 10,000.00 Mts²., dentro de la parcela No. 5, del D.C. No. 1, municipio 
Ramón Santana, provincia San Pedro de Macorís, R.D. G. O. No. 10847 del 24 de 
junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Res. No. 534-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1994, entre el INGENIO 
PORVENIR, organismo estatal autónomo y el señor CARLOS JUAN MUSA HAZIM. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1994, entre el 
INGENIO PORVENIR, representado en este acto por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), señor JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, de una parte,  y 
de la otra parte, el señor CARLOS JUAN MUSA HAZIM, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión de 10.000 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.5, del Distrito Catastral No.1, del municipio Ramón Santana, 
provincia San Pedro de Macorís, con los siguientes linderos: al Norte, Mar Caribe, al Este, 
Canal del Proyecto que lo separa  de parte de la misma parcela No.5, al Sur, parte de la 
misma  parcela No.5, al Oeste, Mar Caribe.  
  
ENTRE:       CONTRATO NO._______  
 
De una parte, EL INGENIO PORVENIR, organismo estatal  autónomo del Estado 
dominicano, creado y organizado de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de 
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), señor JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.154243, Serie 1ra., sello hábil, de este domicilio y residencia, actuando en 
virtud del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha dos (2) 
del mes de abril del año 1992, que en lo que sigue del presente, se denominará EL 
INGENIO, y de la otra parte, el DR. CARLOS JUAN MUSA HAZIM, dominicano, 
mayor de edad, casado, medico, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.41294, Serie 23, sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de 
Macorís, quien en lo que sigue del presente acto, se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: Una porción 
de terreno con una extensión superficial de 10,000 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.5, del Distrito Catastral. No.1, del municipio Ramón Santana, provincia San Pedro de 
Macorís, con los siguientes linderos: Al Norte: Mar Caribe, Al Este, canal del Proyecto que 
lo separa de parte de la misma parcela No.5, Al Sur, parte de la misma parcela No.5, Al 
Oeste, Mar Caribe. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.76-5, expedido por el Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, en fecha dos del mes de febrero del año 1976, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de compra-venta, es de 
TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$330,000.00), o sea a razón de 
RD$33.00, el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, en la forma 
siguiente: a) Un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total, equivalente a la suma  
de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$165,000.00), al suscribir 
el presenta contrato, valor que declara EL INGENIO haber  recibido a su entera 
satisfacción, razón por lo cual este acto sirve a EL COMPRADOR  como recibo, descargo 
y finiquito por dicha suma; b) EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante, o sea la 
suma  de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$165,000.00), en 
el plazo de un (1) año, a partir de la fecha del presente acto. 
 
CUARTO: En virtud del privilegio del Vendedor no Pagado establecido en el Art.2103 del 
Código Civil, EL COMPRADOR consiente a favor de EL INGENIO, la inscripción de un 
privilegio sobre el inmueble objeto de la presente venta, por el saldo deudor, ascendente a 
la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$165,000.00), al 
interés legal del UNO POR CIENTO (1%) mensual.   
 
QUINTO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y así se han distribuido en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994).  
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT  
Director Ejecutivo 

Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
Vendedor 

 
 

DR. CARLOS JUAN MUSA HAZIM 
Comprador 

 
 
YO, DRA. LISSETTE O. BAIRAN M., Abogado, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente los  señores ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT y DR. 
CARLOS JUAN MUSA HAZIM, de generales y calidades que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen en el presente 
documento, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas,  tanto 

 



-122- 
_________________________________________________________________________ 
 
públicos como privados, por lo cual merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de agosto del año  mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
  

DRA. LISSETTE O. BAIRAN M. 
ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 535-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Rosa 
Gilda Rodríguez Almánzar, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una 
porción de terreno de 250.00 Mts²., dentro de la parcela No. 166 (pte), D.C. No. 32, 
solar No. 16, manzana No. 38, Bloque E, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de 
Solares 166, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 535-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ROSA GILDA 
RODRIGUEZ ALMANZAR. 
 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ROSA GILDA 
RODRIGUEZ ALMANZAR, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela 
No.166 (parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación 
de Solares 166, manzana No.38, solar No.16, Bloque “E”, valorado en la suma de 
RD$37,500.00, suscrito en fecha 14 de junio del año 2005, que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CF-2002-3348 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
ROSA GILDA RODRIGUEZ ALMANZAR, dominicana, mayor de edad, soltera, 
portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-0219477-6, domiciliada y 
residente en el No.247, de la calle Rafael J. Castillo, del sector Las Flores, de Cristo Rey, 
de esta ciudad de Santo Domingo,  quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166  a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No. 1241, de 
fecha 2 de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA  
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (parte), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar El  Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, 
manzana No.38, solar No.16, Bloque “E”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.1 
Al Este  : Solar No.15 
Al Sur  : Calle 
Al Oeste : Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 5 de febrero del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de  TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANO 
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANO CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por 
LA COMPRADORA, de la siguiente manera. 
 

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2002-19870 y 2003-61025, 
de fechas 09/07/2002 y 28/10/2003, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en un 
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMININCANOS CON 
98/100 (RD$841,98), a partir de la fecha de presente contrato.   

 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, en fecha diecisiete 
(17) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
dieciséis (16) septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenida entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA  Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada , 
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS  SESENTA Y CINCO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado 
en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por 
parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA.  
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA.  
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera  con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada.   
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio  
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
  
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de junio del año 
dos mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
        POR EL INGENIO:    POR LA COMPRADORA: 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.            ROSA GILDA RODRIGUEZ A. 
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. MARIA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO E. MARTINEZ REYES y ROSA GILDA 
RODRIGUEZ ALMANZAR, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil cinco 
(2005). 
 

DRA. MARIA I. CASTILLO N.  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de 
la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 

 



-128- 
_________________________________________________________________________ 
 
Diego Aquino Acosta Rojas           Francisco Radhamés Peña Peña 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los  treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano      José Luis Cosme Mercedes 
   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 536-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Silvana Ramírez Peña, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 303, edificio No.Y-7, manzana B-2, Proyecto Habitacional Los 
Mameyes, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 536-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora SILVANA 
RAMÍREZ PEÑA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Silvana 
Ramírez Peña, el apartamento No.303, edificio Y-7, manzana B-2, del Proyecto 
Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73, cuyo 
valor actualizado asciende a la suma de RD$117,813.30, suscrito en fecha 27 de enero del 
año 2004, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA  
007999 

 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder No.42-03, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha seis (6) del mes de febrero del año 2003, quien en lo adelante y para 
fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora SILVANA RAMIREZ PEÑA, dominicana, 
mayor de edad, casada, licenciada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0942162-8, domiciliada y residente en el apartamento No.303, edificio Y-7, manzana B-2, 
del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o 
por su propio nombre: 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento 
No.303, edificio Y-7, Manzana B-2, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta 
ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: cuarenta y seis mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor 
actualizado asciende a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos 
con 30/100 (RD$117,813.30), de los cuales pagó la suma de siete mil cuatrocientos noventa 
y dos pesos dominicanos con 40/100 (RD$7,492.40), y el balance pendiente quedó 
exonerado en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del 2002, 
por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato 
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha dieciocho (18) del mes de junio 
del año 1990, entre el Estado dominicano y la señora INÉS MOSQUEA, respecto del 
inmueble antes señalado. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido en el 
Articulo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firmas del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
 
OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
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tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este, respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fecha 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR; y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este ultimo tendrá que pagar a EL VENDEDOR 
un veinticinco por cientos (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
 
DECIMO PRIMERO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
  POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
        El ESTADO DOMINICANO 
 
  BIENVENIDO BRITO            SILVANA RAMIREZ PEÑA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, LIC. CARMEN S. NÚNEZ P., Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Silvana 
Ramírez Peña, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 

LIC. CARMEN S. NÚÑEZ P. 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 

       Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 537-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Maritza Altagracia Mena de Federo, en relación al traspaso por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 1-E, edificio No. 98, Tipo MHV, Proyecto Habitacional 
Avenida Quinto Centenario, sectores Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 
10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 537-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Maritza 
Altagracia Mena de Federo. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Maritza 
Altagracia Mena de Federo, el apartamento No. 1-E, del edificio No. 98, Tipo MHV, del 
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Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa 
Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, suscrito en fecha 10 de 
abril del año del 2002, por este inmueble haber sido actualizado en su valor a la fecha del 
presente acto ascendió a la suma de RD$182,517.24, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA  
           2085 
 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, No.196-2000, de fecha 29 de mayo del año 2000, quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL VENDENDOR o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora Maritza Altagracia Mena de Federo, 
dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0265031-4, domiciliada y residente en el apartamento 1-E, edificio No. 
98, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa 
Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, quien en lo adelante y para fines y consecuencias del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 
1-E, edificio No. 98, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de 
los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos dominicanos con 18/100 (RD$86,152.18), conforme Poder 
No.196-2000, de fecha 29 de mayo del año 2000, más noventa y seis mil trescientos sesenta 
y cinco pesos dominicanos con 06/100 (RD$96,365.06), por este inmueble haber sido 
actualizado en su valor a la fecha del presente acto, ascendiendo en consecuencia el precio 
de venta efectivo a la fecha del presente contrato, a la suma de ciento ochenta y dos mil 
quinientos diecisiete pesos dominicanos con 24/100 (RD$182,517.24), más el ocho por 
ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que LA COMPRADORA deberá 
pagar a AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$3,000.00), el cual fue pagado en fecha 30 de abril del año 1992, conforme 
al recibo de pago No.3822, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y 
consecutivas de mil quinientos un pesos dominicanos con 55/100 (RD$1,501.55), en un 
plazo de veinte (20) años. 
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TERCERO: LA COMPRADORA declara y reconoce que es deudora de EL 
VENDEDOR desde el día treinta (30) del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
dos (1992), fecha en la cual realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente 
contrato. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) meses. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que siguen a 
la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía 
eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso, EL 
VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando 
sólo una intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran los referidos 
gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que LA COMPRADORA no 
obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin 
intervención judicial. 
 
NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las dispersiones del 
Articulo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a  notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial. 
 
DECIMO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno 
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las leyes No.339 y 1024, de fechas 
22 de agosto de 1968 y 24 octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR y en caso de que este ultimo decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
DECIMO SEGUNDO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA 
COMPRADORA, conviene en que EL COMPRADOR retenga el cincuenta por ciento 
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de 
compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO TERCERO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, 
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con 
la sola notificación a LA COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMO CUARTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a 
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado y a las reglas del derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy 
día diez (10) días del mes de abril del año dos mil dos (2002). 
 
 

      POR EL VENDEDOR 
 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

BIENVENIDO BRITO  
Administrador General de Bienes Nacionales      
  Vendedor    POR LA COMPRADORA  
 
         MARITZA ALT. MENA DE FEDERO 
 
 
YO, DR. IGNACIO RODRÍGUEZ LUCAS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y 
Maritza Alt. Mena de Federo, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de abril del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
        Secretario       Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria                 Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 538-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Belkis Crisóstomo Ruiz, representada por la señora Maribel Féliz, relativo a la venta 
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 202, edificio No. 58, Tipo B-
1, Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10847 del 24 
de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 538-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Ana Belkis 
Crisóstomo Ruiz, representada por la señora Maribel Féliz. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Belkis Crisóstomo Ruiz, representada por la señora Maribel Féliz, el apartamento No.202, 
edificio No.58, Tipo B-1, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta 
ciudad, valorado en la suma de R$134,603.50, suscrito en fecha 19 de diciembre del año 
2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 

002268 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No.240-05, conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 22 del mes de noviembre del año 2005, quien en lo 
adelante se denominará LA PRIMERA PARTE, y de la otra parte, la señora Ana Belkis 
Crisóstomo Ruiz, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1286599-3, domiciliada y residente en el 
apartamento No.202, edificio No.59, Tipo B-1, del Proyecto Habitacional Prolongación 
Avenida México, de esta ciudad, debidamente representada por la señora Maribel Féliz, 
dominicana, mayor de edad, comerciante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0278266-1, mediante Poder No.240-05, de fecha 22 del mes de noviembre del año 
2005, legalizado por la Dra. Yilda Verenisia de León, Abogada Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, quien en lo adelante se denominará LA SEGUNDA 
PARTE. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante Poder de fecha 14 del mes de 
mayo del año 1995, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la 
señora Ana Mireya Ruiz, el apartamento No.202, edificio No.58, Tipo B-1, del Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora Ana Mireya Ruiz en fecha 14 del mes de mayo del año 
1995, suscribió el contrato de venta con el Estado dominicano, el cual fue legalizado por el 
Dr. Tomás Pérez Cruz, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional. 
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POR CUANTO: A que mediante acto bajo firma privada de fecha 28 del mes de abril del 
año 1995, el cual fue legalizado por la Dra. Lourdes Altagracia Pérez del Villar, Abogado 
Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, la señora Ana Mireya Ruiz 
vendió el citado inmueble a la señora Ana Belkis Crisóstomo Ruiz. 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder No.240-05, de fecha 22 del mes de noviembre del 
año 2005, el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se 
traspase a la señora Ana Belkis Crisóstomo Ruiz, el apartamento No.202, edificio No.58, 
Tipo B-1, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora Ana Belkis Crisóstomo Ruiz pagó los valores relativos a 
la transferencia que establece la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato: 
 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: El Estado dominicano autoriza la transferencia a favor de la señora Ana 
Belkis Crisóstomo Ruiz, del apartamento No.202, edificio No.58, Tipo B-1, del Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, por entender que califica social 
y económicamente.  
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que el precio del inmueble objeto del presente contrato 
fue fijado en la suma de ciento treinta y cuatro mil seiscientos tres pesos dominicanos con 
50/100 (RD$134,603.50), conforme al Poder de Asignación, de fecha 14 de mayo del año 
1995, los cuales se pagaron de la siguiente manera: un inicial de cuatro mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00), conforme al recibo No.0190, de fecha 27 del mes 
de septiembre del año 1989, más la suma de treinta mil seiscientos tres pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$30,603.50), acreditados como abono a cuenta; más la aplicación de un 
bono de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), concedido en virtud del 
Artículo 3 del Decreto No.452-02, de fecha 20 junio del año 2002, que le fue aplicado a la 
propietaria original del inmueble, según el Estado de Cuenta emitido por la División de 
Cobros de la institución, y la diferencia quedó saldada mediante el recibo No.53736, de 
fecha 3 de abril del año 2003, por lo que por medio del presente documento LA 
PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA 
SEGUNDA PARTE: 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como pagar debidamente dichos 
servicios. 
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CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil.  
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta clausula dará derecho a LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA 
PARTE una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a 
la demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este, respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a LA 
PRIMERA PARTE; y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un diez por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de transferencia en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA 
PRIMERA PARTE retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
SEGUNDA PARTE, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a 
la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación 
a LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil.  
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DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho administrativo. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en ocho (8) originales de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005). 
 
 
     POR LA PRIMERA PARTE        POR LA SEGUNDA PARTE 
    EL ESTADO DOMINICADO   ANA BELKIS CRISISTOMO RUIZ 
 
 

 ARISTIPO VIDAL      MARIBEL FELIZ 
 Administrador General de Bienes Nacionales           Apoderada 
 
 
YO, DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Maribel Féliz, 
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son 
esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos 
mil cinco (2005). 
 
 

DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
                Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 539-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José 
Arismendy Almonte Fernández, a través del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (parte), D.C. No. 32, 
manzana No. 148, solar No. 3, sección Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, D.N. G. 
O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 539-16 
 
VISTO: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero del año 2008, entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor José Arismendy Almonte Fernández. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero del 2008, entre el 
Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor 
José Arismendy Almonte Fernández, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 
(parte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, 
manzana No. 148, solar No.03, valorada en la suma de RD$37,500.00 (treinta y siete mil 
quinientos pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES MIGUELINA 
CF-2003-4411 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
(RES. No.13, Acta No.002-2007) 

 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 465-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo 
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que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
José Arismendy Almonte Fernández, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1287023-3, domiciliado y residente en la calle 
Hermanas Mirabal No.61, Santa Cruz, de Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 6, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de fecha 10 de enero 
del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Venta y consejo de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 (Parte), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Proyecto Miguelina, manzana No.148, solar 
No. 03, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle. 
Al Este: Solar No.4 
Al Sur: Solar No.12 
Al Oeste: Solar No.02 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), 
o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

A) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes, 
de Caja y Banco Nos. 2003-26757 y 2003-34307, de fechas 22-05-2003- y 27-06-
2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; 
 

B) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con 
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de febrero de 2003, y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de febrero de 2003. 
 
PARRAFO I: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Articulo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública o 
privaba. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los veintidós (22) días del mes de febrero del año 
dos mil ocho (2008).  
 
        POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES        JOSÉ A. ALMONTE FERNANDEZ 
                   Director Ejecutivo 
 
 
YO, LICDA. MARISOL GONZÁLEZ, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y José Arismendy 
Almonte Fernández, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé 
del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008). 
 

LICDA. MARISOL GONZÁLEZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena    Rubén Darío Cruz Ubiera 
            Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 540-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Marcial Rivera, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 344.96 Mts², dentro de la parcela No. 512 (pte), D.C. No. 32, solar No. 4, 
sección Andrés, lugar Boca Chica, municipio Santo Domingo Este. G. O. No. 10847 del 
24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 540-16 
 
VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y Marcial Rivera, suscrito en 
fecha 18 de agosto de 2008. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de agosto del 2008, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ 
REYES, de una parte y de la otra parte, el señor Marcial Rivera, mediante el cual el 
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primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
trescientos cuarenta y cuatro punto noventa y seis (344.96) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 512 (Pte.), D.C. No. 32, provincia Santo Domingo, 
municipio Santo Domingo Este, sección Andrés, lugar Boca Chica, solar No.4, valorada en 
la suma de ochenta y seis mil doscientos cuarenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$86,240.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO KENDRA 
CC-2007-00168 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 57-96, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
Marcial Rivera, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 026-0035904-2, domiciliado y residente en la calle Guido Gil No.26, de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Directores autoriza al Director Ejecutivo a 
continuar el proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto Kendra, a favor de 
EL COMPRADOR, mediante la Decimonovena Resolución-T, contenida en el Acta 
No.007-2008, de fecha 1ro. de agosto del 2008. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cuarenta y cuatro 
punto noventa y seis (344.96) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.512 (Parte), D.C. No. 32, provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este, 
sección Andrés, lugar Boca Chica, Solar No.04, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Solar No.03 
Al Este:  Calle 
Al Sur:  Pared del Aeropuerto 
Al Oeste:  Resto de la Parcela 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la Matricula No.57-680, de fecha 08 de octubre del 1957, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble 
de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de ochenta y seis mil doscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$86,240.00), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según 
consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2007-04375, 2007-09108, 2007-11719, 2007-
14015, 2007-16770, 2007-19959, 2007-25612, 2007-26318, de fechas 15/02/2007, 
02/04/2007, 01/05/2007, 28/05/2007, 29/06/2007, 13/08/2007, 09/11/2007, 23/11/2007, 
valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual 
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha cuatro (04) de diciembre 
del 2001, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha tres (03) de diciembre 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del 
año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
 
           POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.           MARCIAL RIVERA 
              Director Ejecutivo 
 
 
YO, LICDA. ARACELIS J. MARCANO, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Marcial Rivera, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LICDA. ARACELIS J. MARCANO  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera              Luis René Canaán Rojas 
            Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 541-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Silvestre Aybar Mota, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 501, edificio A, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, 
D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 541-16 
 
VISTO: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero del año 2010. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de mayo del año 1993, 
entre el Estado dominicano y el señor SILVESTRE AYBAR MOTA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de mayo del 
año 1993, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 
de una parte, y de la otra parte, el señor SILVESTRE AYBAR MOTA, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.501, 
correspondiente al edificio marcado con la letra A, construido de blocks y concreto, dentro 
del Proyecto Habitacional “Residencial Torres Pedro Henriquez Ureña”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$823,769.95 (ochocientos veintitrés mil setecientos sesenta y 
nueve pesos oro con 95/100), que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor SILVESTRE AYBAR MOTA (ING.), mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con LARISA RODRIGUEZ, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.379619, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.501, correspondiente al marcado con la letra “A”, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Residencial “Torres Pedro Henriquez Ureña”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesenta y nueve pesos oro con 95/100 (RD$823,769.95), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo 
No.4390, de fecha 3 de julio de 1992, y el resto, o sea la cantidad de RD$623,769.95 
(seiscientos veintitrés mil setecientos sesenta y nueve pesos oro con 95/100), para ser 
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pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,599.05 (dos mil quinientos noventa y 
nueve pesos oro con 05/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ. 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
                                                                SILVESTRE AYBAR MOTA, representado 
        mediante Poder de fecha 26 de junio de 1992, 

por el señor Francisco José Aybar Mota 
                                                                   COMPRADOR 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y SILVESTRE AYBAR MOTA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Luis René Canaán Rojas      Juan Olando Mercedes Sena 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 
      Secretaria            Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 542-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Gloris 
Cuevas Santana, en relación a la venta por el primero a la segunda, de la casa No. 3, 
Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 542-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora GLORIS CUEVAS SANTANA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora GLORIS CUEVAS SANTANA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa No.3, construida de bocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional, “LA DESCUBIERTA”, R. D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que 
copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE CONTRATO NO: 442 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora GLORIS CUEVAS SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.3239, 
Serie 070., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.3, construida de 
bocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91/100 (RD$199,789.91), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales  

VENDEDOR 
 

 GLORIS CUEVAS SANTANA 
           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y GLORIS CUEVAS SANTANA, cuyas generales constan en este 
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria            Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 543-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Vicente 
R. Pérez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 1-B, 
edificio No. 200, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 543-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor VICENTE R. PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor VICENTE R. PEREZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.1-B, del edificio No.200, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice 
así:  
 
ENTRE                CONTRATO No: 2209 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor VICENTE R. PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con BLANCA QUIROZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.0020396-4, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No.1-B, 
del edificio No.200, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) RD$147,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.10560, de fecha 19 de agosto 
de 1994, expedido por esta Adción. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
     Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
VICENTE R. PEREZ 

   COMPRADOR 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y VICENTE R. PEREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                     Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 544-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Modesto Terrero Moquete, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 201, edificio No. 24, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, 
R.D. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 544-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor MODESTO TERRERO MOQUETE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MODESTO TERRERO MOQUETE, por medio del cual el primero 
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traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.201, 
correspondiente al edificio No.24, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional RIVIERA DEL SUR, Baní, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE              CONTRATO No.1309 
 
EL ESTADO DOMINICANO representando en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provisto del Carnet de 
Registro Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle 
_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del año 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor MODESTO TERRERO MOQUETE, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado casado con PETRA ROSA JIMENEZ PEREZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 8073, Serie 20, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___________, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No._______, de la calle_________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, correspondiente al edificio No.24, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “RIVIERA DEL SUR”, Baní, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24 
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/00), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$293,227.24 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO 
CON 24/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado en el recibo 
No.11578, de fecha 9 de noviembre de 1994, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o invocaciones que pueden afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

MODESTO TERRERO MOQUETE 
COMPRADOR 

 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y MODESTO TERRERO MOQUETE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiséis; años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2005); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria             Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 545-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Yolanda Reyes, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 1-A, edificio No. 212, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 545-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y YOLANDA REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, YOLANDA REYES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
No.1-A, correspondiente al edificio No.212, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 1990 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, YOLANDA REYES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.276754, Serie 1era., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-A, 
correspondiente al edificio No.212, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.11058 de fecha 23 de septiembre del 1994, expedido por esta Administración General 
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

               YOLANDA REYES 
                                                                                                COMPRADORA 

 
 
     DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y YOLANDA REYES, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras                Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 546-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Fernando Tejeda Medina, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, 
del apartamento No. 402, edificio No. 98, Proyecto Habitacional La Yuca, sector Los 
Ríos, D.N. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 546-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de marzo de 1994, entre el Estado 
dominicano y el señor FERNANDO TEJEDA MEDINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de marzo de 1994, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FERNANDO TEJEDA MEDINA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.98, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$185,870.72, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                      CONTRATO No.656 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la 
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra 
parte, el señor FERNANDO TEJEDA MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.178404, 
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ________, de la calle______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No.98, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
OCHENTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS CON 72/00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.4269, de fecha 17 de junio de 1992, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$145,870.72 (CIENTO 
CUARENTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ORO CON 72/00), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habilitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o invocaciones que pueden afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 

 



-177- 
_________________________________________________________________________ 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del 
año mil noventa y cuatro (1994). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
                      DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
                                      Secretario de Estado 
                    Administrador General de Bienes Nacionales 
                                                  VENDEDOR 
 

FERNANDO TEJEDA MEDINA 
                                                                                                         COMPRADOR 
 

 



-178- 
_________________________________________________________________________ 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y FERNANDO TEJEDA MEDINA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria                Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 170-16 que encarga al General de Brigada Boanerges Reyes Batista, ERD, de 
coordinar el Dispositivo de Seguridad que regirá las actividades de juramentación del 
Señor Presidente de la República, Lic. Danilo Medina Sánchez, el próximo 16 de 
agosto de 2016. G. O. No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 170-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Boanerges Reyes Batista, ERD, queda encargado 
de coordinar el Dispositivo de Seguridad que regirá las actividades de juramentación del 
Señor Presidente de la República, Lic. Danilo Medina Sánchez, el próximo 16 de agosto del 
año en curso. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 171-16 que crea e integra la Comisión Organizadora de los Actos de 
Juramentación Presidencial, a ser celebrados el día 16 de agosto de 2016. G. O. No. 
10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 171-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de mayo del año en curso, se celebraron elecciones 
generales en el país, en las cuales resultaron reelectos como Presidente de la República, el 
Lic. Danilo Medina Sánchez y como Vicepresidenta de la República, la Dra. Margarita 
Cedeño de Fernández, para el periodo constitucional 2016-2020. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 126 de la Constitución de la 
República, el Presidente y la Vicepresidenta electos, prestarán juramento a sus cargos el día 
16 de agosto siguiente a las elecciones nacionales. 
 
VISTOS: Los Artículos 124, 125,126 y 127, de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea una Comisión Organizadora de los Actos de Juramentación 
Presidencial, a ser celebrados el día 16 de agosto de 2016, integrada por el Ministro de la 
Presidencia, quien la presidirá; el Ministro Administrativo de la Presidencia y el Ministro 
de Relaciones Exteriores, y el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de la Presidencia, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22 ) días del mes de junio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 172-16 que designa funcionarios en varias dependencias del Estado. G. O. 
No. 10847 del 24 de junio de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 172-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
Artículo 1.- El Dr. César Mella, queda designado Director General del Instituto 
Dominicano del Seguro Social (IDSS), en sustitución del Dr. Sabino Báez. 
 
Artículo 2.- El Dr. Nelson Rodríguez, queda designado Director del Servicio Nacional de 
Salud, en sustitución del Dr. Ramón Alvarado Mendoza. 
 
Artículo 3.- El Dr. Sabino Báez, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo para el 
Sistema de Salud Pública. 
 
Artículo 4.- El Dr. Ramón Alvarado Mendoza, queda designado Viceministro de Salud 
Publica. 
 
Artículo 5.- El Ing. Radhamés del Carmen Mariñez, queda designado Administrador 
Gerente General de EDESUR, en sustitución del Ing. Rubén Montás. 
 
Artículo 6.- El Ing. Rubén Montás, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo en 
Asuntos Energéticos. 
 
Artículo 7.- El señor William David Estévez Cruz, queda designado Embajador Alterno de 
las Naciones Unidas, en sustitución del señor Gregorio Morrobel. 
 
Artículo 8.- El Lic. Magín Díaz, queda designado Director General de Impuestos Internos, 
en sustitución del Dr. Guarocuya Félix. 
 
Artículo 9.- El Dr. Guarocuya Félix, queda designado Gerente General del Banco de 
Desarrollo de las Exportaciones (BANDEX), en sustitución de la Lida. María del Pilar 
Nanita Español. 
 
Artículo 10.- La Licda. Sylvia Báez Andújar, queda designada Subdirectora de 
Recaudación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en sustitución del Lic. 
Manuel Matos. 
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Artículo 11.- La Licda. Rita Mena Peguero, queda designada Subdirectora de Planificación 
y Desarrollo de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en sustitución de la 
Licda. Esther Hernández. 
 
Artículo 12.- El Ing. Luís Yangüela, queda designado Administrador Gerente General de la 
Aseguradora Agropecuaria Dominicana (AGRODOSA), en sustitución del Ing. Anyelo 
Rodríguez. 
 
Artículo 13.- Envíese a las instituciones que correspondan para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 547-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Margarita Yolanda Dumé Casado, representada por el señor José Manuel Ortiz 
Tejeda, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 825.00 Mts², dentro de la parcela No. 541, D.C. No. 5, sector Villa 
Fundación, municipio Baní. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 547-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MARGARITA 
YOLANDA DUMÉ CASADO, debidamente representada por el señor JOSÉ MANUEL 
ORTIZ TEJEDA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo de 2007, mediante la cual se 
extiende el rango del metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre 501.00 (quinientos un) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MARGARITA 
YOLANDA DUMÉ CASADO, debidamente representada por el señor JOSÉ MANUEL 
ORTIZ TEJEDA, 825.00 mt2, dentro del ámbito de la parcela No.541, del Distrito Catastral 
No.5, del municipio de Baní, ubicados en el sector Villa Fundación, valorada en la suma de 
RD$185,625.00, suscrito en fecha 11 de noviembre del año 2004, que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
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propio nombre, y de la otra parte, la señora MARGARITA YOLANDA DUME CASADO, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.003-0040479-5, domiciliada y residente en la calle Máximo 
Gómez No. 24, sector Fundación de Sabana Buey, del municipio de Baní, debidamente 
representada mediante Poder Especial de fecha 13 de abril del 2004, por el señor JOSÉ 
MANUEL ORTIZ TEJEDA, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0034551-1, domiciliado y residente en la calle 
Octavio Mejía Ricart, No. 269, Apto. 101, del sector Alma Rosa 1, provincia Santo 
Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTIO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos veinticinco 
metros cuadrados (825.00 Mt2), dentro de la parcela No. 541, del Distrito Catastral 
No.5, del municipio de Baní, ubicada en el sector Villa Fundación, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Calle Máximo Gómez, AL SUR: Parcela No. 568 (Resto), AL 
ESTE: Parcela No. 542 (Resto); y AL OESTE: Parcela No. 540 (Resto). 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 541 del 
Distrito Catastral No.5, del municipio de Baní, en virtud del Certificado de Título No. 
2110, según consta en la certificación de fecha 15 de abril del año 2004, expedida por el 
Registrador de Títulos del Departamento de Baní.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ciento ochenta y cinco mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$185,625.00), a razón de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$225.00) el metro cuadrado, menos un ocho por ciento (8%) de descuento por concepto 
de pago total de terreno, o sea, que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la 
suma de ciento setenta mil setecientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$170,775.00), mediante cheque No.53939, de fecha 6 de octubre del 2004, del Banco 
La Nacional de Ahorros y Préstamo, según recibo de ingreso No. 26696, de fecha 7 de 
octubre del 2004, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que 
el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 01 de octubre del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en 
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a 
la fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004). 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO:   POR LA COMPRADORA 

 
       Aristipo Vidal           Margarita Yolanda Dumé C. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
                José Manuel Ortiz Tejeda 
         Apoderado 
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YO, LIC. ANA MARÍA HERNANDEZ, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional CERTIFICÓ Y DOY FE, Que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores ARISTIPO VIDAL y JOSÉ 
MANUEL ORTIZ TEJEDA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro (2004). 
 
 

LIC. ANA MARÍA HERNANDEZ 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Rubén Darío Cruz Ubiera       Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

Secretario      Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
       Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 548-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Damarys González, a través del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 11, 
Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 548-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora DAMARYS GONZALEZ. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora DAMARYS GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. l1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.2336 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero, 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, señora 
DAMARYS GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
_____, con RAFAEL CUEVAS, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.363227, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.  _____, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 11, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, BAHORUCO, R.D. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades Iguales y Consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El Inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda         Damarys González 

    Administrador General             COMPRADORA 
 VENDEDOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DAMARYS GONZALEZ cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 549-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Bélgica Santana, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la casa No. 
31, Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 549-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora BELGICA SANTANA. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora BELGICA SANTANA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda la 
casa No.31, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2331 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero, 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, señora 
BELGICA SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil viuda, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.3821, Serie 76, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.  _____, provista del Carnet del 
Registro Electoral No. ____, de la calle, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.31, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El Inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda      Bélgica Santana 

    Administrador General         COMPRADORA 
 VENDEDOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y BELGICA SANTANA cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del años dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 550-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ángela Melo, mediante el cual el primero vende a la segunda, la casa No. 15, Proyecto 
Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 550-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora ANGELA MELO. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ANGELA MELO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda la casa 
marcada con el No. 15, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “UVILLA”, provincia BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de 
RD$199,727.60, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2307 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero de 1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, señora ANGELA MELO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil ___, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.001434-0, Serie 076, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.  _____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 15, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, PROV. 
BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El Inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda          Ángela Melo 

    Administrador General         COMPRADORA 
 VENDEDOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ÁNGELA MELO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 551-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dulce 
María Olmos, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 163, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 551-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora DULCE MARIA OLMOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DULCE MARIA OLMOS, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el Apto, marcado con el No.2-B, correspondiente al edificio No.163, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III 
Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2128 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DULCE MARIA OLMOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.4099, Serie 4, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.2-B, correspondiente 
al edificio No.163, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No. 10269, de fecha 28 de julio del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
           Dulce María Olmos 
             COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DULCE MARIA OLMOS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 552-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Yanirys Matos Reyes, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 
29, Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 552-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora YANIRYS MATOS REYES. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora YANIRYS MATOS REYES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
la casa No.29, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2305 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero, 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
YANIRYS MATOS REYES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.076-0005675-3, Serie ____, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.29, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

    Administrador General      Yanirys Matos Reyes 
   VENDEDOR          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y YANIRYS MATOS REYES, cuyas generales constan en este 
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, años 154 la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 553-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Felicia Taveras María, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento 302, edificio H, manzana No. 4, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, 
Guaricano, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 553-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y FELICIA TAVERAS MARIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora FELICIA TAVERAS MARIA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento marcado con el No.302, correspondiente al edificio H, Manzana 4, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA 
ISABELA", SECTOR GUARICANO de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.2639 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
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la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora FELICIA TAVERAS MARIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.14012, Serie 
56, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, correspondiente al edificio H, Manzana 4, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR GUARICANO, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$1,321.00 (un mil trescientos 
veintiún pesos con 00/100), como pago de inicial, por concepto de destrucción de su 
mejora, y el resto, o sea la suma de RD$46,300.31 (cuarenta y seis mil trescientos pesos 
con 31/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 
(cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda,  
Administrador General de Bienes Nacionales  Felicia Taveras María, 
   VENDEDOR        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA y FELICIA TAVERAS MARIA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 554-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Rolando Féliz, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 30, 
Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 554-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS ROLANDO FELIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor LUIS ROLANDO FELIZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo la 
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casa No.30, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2304 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19/2/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS 
ROLANDO FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ______, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.0005558-1, Serie 76, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.30, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100 (RD$199,727.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

    Administrador General      Luis Rolando Féliz 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LUIS ROLANDO FELIZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis 
(1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete, años 154 la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de 1a Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 555-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael 
Torres, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 52, 
Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 555-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RAFAEL TORRES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor RAFAEL TORRES, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa 
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marcada con el No. 52, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "VILLA GARCIA", de la ciudad de Montecristi, R.D., valorada en la suma de 
RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.606 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle __, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAFAEL TORRES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil CASADO con ISMAELA SOSA, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.3986, Serie 72, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el 
No.52, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "VILLA 
GARCIA", de la ciudad de Montecristi, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos siete 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 

 



-43- 
_________________________________________________________________________ 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

     Administrador General      Rafael Torres 
   VENDEDOR     COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RAFAEL TORRES, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del años dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 556-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Francisco Torres Álvarez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 170, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 556-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS FRANCISCO TORRES ALVAREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS FRANCISCO TORRES ALVAREZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, el apto. marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No. 170, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del 
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.2144 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS FRANCISCO TORRES ALVAREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil____, con MARIA ELENA NUÑEZ, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.0298478-9, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No.170, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$ 147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago de inicial, y 
el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10616, de fecha 23 de agosto del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR  
 
       Luis Francisco Torres Álvarez 
           COMPRADOR 
 
 
YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LUIS FRANCISCO TORRES ALVAREZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 557-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
del Carmen Méndez Medina, a través del cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. 60, Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Independencia, R.D. G. 
O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 557-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA DEL CARMEN MENDEZ MEDINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA DEL CARMEN MENDEZ MEDINA, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, la casa No.60, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, “LA DESCUBIERTA”, provincia Independencia, R. D., valorada 
en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00387 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora MARIA DEL CARMEN MENDEZ MEDINA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con TOMAS AQUINO FERRERAS, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.1352, Serie 70, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.60, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, provincia 
Independencia, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91/00 (RD$ 199,789.91), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en 
virtud del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de enero del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales María del Carmen Méndez Medina 
   VENDEDOR          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MARIA DEL CARMEN MENDEZ MEDINA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
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en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 
de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 558-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Ramón Ceballos, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 1,111.94 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, D.C. No. 4, 
solar No. 24, manzana C, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 558-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de diciembre de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE RAMON CEBALLOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de diciembre de 1993, 
entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
una parte, y de la otra parte, el señor JOSE RAMON CEBALLOS DOMINGUEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 1,111.94 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-780-pte., del Distrito 
Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.24, de la Manzana "C"), ubicada en el 
sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$166,791.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.4747 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el señor 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 
49, sello hábil, quien actúa en virtud de lo dispuesto por el Poder de fecha 22 de junio de 
1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
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documento, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE RAMON CEBALLOS 
DOMINGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, militar, domiciliado y residente en la 
calle Central No.49, del Barrio Libertador, de Herrera, de esta ciudad, provisto de la Cédula 
de Identificación Personal No.16065, Serie 32, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado como se ha 
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor JOSE RAMON CEBALLOS 
DOMINGUEZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 1,111.94 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la parcela No.110-Ref.-780-pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional (Solar No.24, de la Manzana "C"), ubicada en el sector Los Ríos, de esta 
ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Solar no.25; Al Sur, Peatonal; Al Este, 
Solar No.8; y al Oeste, calle Chavón”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presenté venta ha sido 
por la suma de RD$166,791.00 (ciento setentiséis mil setecientos noventiún pesos con 
00/00), o sea a razón de RD$150.00 el M2., pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$30,000.00 (treinta mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.9056, de fecha 30 de noviembre de 1993, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor JOSE 
RAMON CEBALLOS DOMINGUEZ, formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$136,791.00 (ciento treintiséis mil setecientos 
noventiún pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$594.75 
(quinientos noventicuatro pesos con 75/00) cada una. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de dos (2) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$136,791.00 (ciento treintiséis mil 
setecientos noventiún pesos), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103, del Código 
Civil. En consecuencia, el señor JOSE RAMON CEBALLOS DOMINGUEZ, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 
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SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al 1er. (primer) día del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales José Ramón Ceballos Domínguez 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y JOSE 
RAMON CEBALLOS DOMINGUEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al 1er. (primer) día del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria,  
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 559-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Rafaela Rubiera Peña, mediante el cual el primero vende a la segunda, la casa No. 26, 
Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 559-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora RAFAELA RUBIERA PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora RAFAELA RUBIERA PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa marcada con el No.26, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional "VILLA GARCIA," de la ciudad de MONTECRISTI, R.D. valorada 
en la suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.560 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle __, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
RAFAELA RUBIERA PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 1044 Serie 94, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho Al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.26, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "VILLA GARCIA" 
de la ciudad de MONTECRISTI, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos, noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Rafaela Rubiera Peña 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RAFAELA RUBIERA PEÑA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 560-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nancy 
Margarita Beltré, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 164, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 560-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Nancy Margarita Beltré. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Nancy 
Margarita Beltré, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No.1-A, del 
edificio No.164, construido da blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Ciudad del 
Almirante, III Etapa” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2165 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NANCY MARGARITA BELTRÉ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil _____, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.255074, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.l-A, correspondiente al edificio No.164, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago de inicial, 
y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10258, dé fecha 26 de julio del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Nancy Margarita Beltré 
   VENDEDOR            COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y NANCY MARGARITA BELTRÉ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 561-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dolores de Quezada, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 204, edificio No. 1, manzana No.4, Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, sector Guaricano, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 561-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y Dolores de Quezada. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Dolores de Quezada, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
marcado con el No. 204, correspondiente al edificio No. 1, manzana No. 4, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Los 
Guaricanos, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO No. 2632 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._____ de la calle_______ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Dolores de 
Quezada, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil viuda, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 11811, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle________ de quien para los fines del presente contrato se 
denominara EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 204, correspondiente al edificio No. 1, manzana No. 4, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Los Guaricanos, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,500.00 (cuatro mil quinientos 
pesos) como pago de inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea la 
suma de RD$43,121.31 (cuarenta y tres mil ciento veintiún pesos con 31/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR     DOLORES DE QUEZADA 
         COMPRADORA 
 
 

 



-69- 
_________________________________________________________________________ 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Dolores de Quezada, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 562-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Zoila 
A. Núñez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 2-A, 
edificio No. 285, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10848 del 1 
de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 562-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Zoila A. Núñez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Zoila A. 
Núñez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 2-A, edificio No. 
285, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del Almirante, III 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2362 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
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domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Zoila A 
Núñez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No. 188330, Serie 1era., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho A 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-A, correspondiente al edificio No. 285, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$8,000.00 (ocho mil pesos) como pago de inicial y el 
resto, o sea, la suma de RD$139,000.00 (ciento treinta y nueve mil pesos), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No. 10444, de fecha 11 de agosto del 1994, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 
 

ZOILA A. NUÑEZ 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Zoila A. Núñez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 563-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Amparo Tavárez y/o Carlos Germán, sobre la venta por parte del primero a los 
segundos, de la casa No. 5, Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. 
O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 563-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Amparo Tavárez y/o Carlos Germán. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Amparo Tavárez y/o Carlos Germán, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No. 5, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Villa García, de la ciudad de Montecristi, R.D., valorada en la suma de RD 
$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 539 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Amparo 
Tavárez y/o Carlos Germán, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 6024, Serie 72, debidamente 
renovada para el presente año con sello de Rentas Internas No. ___, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.____, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 5, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales  AMPARO TAVAREZ y/o 
   Vendedor        CARLOS GERMAN 
               COMPRADORES 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Amparo Tavárez y/o Carlos Germán, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 564-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Cruz 
María Mañón Cordero, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de 
la casa No. 40, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de 
julio de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 564-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Cruz María Mañón Cordero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Cruz María Mañón Cordero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. 40, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las 
Lomas, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 0728 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, 
domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle_________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Cruz 
María Mañón Cordero, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 0028436-2, Serie 10, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 40, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor          CRUZ MARIA MAÑON CORDERO 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Cruz María Mañón Cordero, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 565-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nidia 
Altagracia Tavárez López, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de 
la casa No. 4, Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10848 
del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 565-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Nidia Altagracia Tavárez López. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Nidia Altagracia Tavárez López, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa marcada con el No. 4, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional Villa García,  Montecristi, R.D., valorada en la suma de RD 
$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 538 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Nidia 
Altagracia Tavárez López, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
_____, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 6833, Serie 72, debidamente 
renovada para el presente año con sello de Rentas Internas No. ___, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.____, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 4, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, 
Montecristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  Vendedor 
 
            NIDIA ALTAGRACIA TAVAREZ LOPEZ 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Nidia Altagracia Tavárez López, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 566-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Luisa Martínez Pérez, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 102, edificio No. A, manzana No. 4, Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, Los Guaricano, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 566-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y Mercedes Luisa Martínez Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
Mercedes Luisa Martínez Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 102, correspondiente al edificio No. A, manzana No. 4, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, de 
esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO No. 2497 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._____ de la calle_______ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Mercedes Luisa 
Martínez Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
Braudilio Silverio Francisco, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 13536, 
Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________ de 
quien para los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 102, 
correspondiente al edificio No. A, manzana No. 4, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) 
como pago inicial, según recibo No. 4306, de fecha 9/1/91, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$44,621.31 
(cuarenta y cuatro mil seiscientos veintiún pesos con 31/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 

MERCEDES LUISA MARTINEZ PEREZ 
                COMPRADORA 
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YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Mercedes Luisa Martínez Pérez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 567-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mayra Miguelina López, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la 
casa No. 65, Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10848 del 
1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 567-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Mayra Miguelina López. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Mayra Miguelina López, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa 
marcada con el No. 65, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Villa García, Montecristi, R.D., valorada en la suma de RD $207,682.27, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 619 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
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con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Mayra 
Miguelina López, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ______, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 072-04565-1, Serie ___, debidamente 
renovada para el presente año con sello de Rentas Internas No. ___, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.____, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 65, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, 
Montecristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor    MAYRA MIGUELINA LOPEZ 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Mayra Miguelina López, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 568-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Joselin Castellanos, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 1-B, edificio No. 240, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 
G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 568-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Joselin Castellanos. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Joselin 
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Castellanos, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 1-B, del 
edificio No. 240, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1920 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Joselin 
Castellanos, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No. 324405, Serie 1ra., debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho A 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-B, 
correspondiente al edificio No. 240, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, y el 
resto la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial 
fue pagado mediante recibo No. 10972, de fecha 13 de septiembre del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
    CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
              Vendedor 
         JOSELIN CASTELLANOS 
                  COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Joselin Castellanos, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 569-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Laura 
Cristela Ramírez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de la casa 
No. 59, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10848 del 1 de julio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 569-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Laura Cristela Ramírez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Laura Cristela Ramírez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa 
No. 59, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, 
Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 754 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, 
domiciliado y residente en la casa No.______ de la calle_________ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Laura Cristela 
Ramírez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil unión libre con Luis 
Monción, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 0028905, Serie 001, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 59, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades consecutivas e iguales de 
RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor    LAURA CRISTELA RAMIREZ 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Laura Cristela Ramírez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 570-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Edita 
María Holguín Vásquez, por medio del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 202, edificio No. 7-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10848 del 
1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 570-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora Edita María Holguín Vásquez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 202, edificio No. 7-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 3746 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio del 1989, Acápite No. 40, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Edita María Elena Holguín Vásquez, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con Lincoln Reynoso Paulino, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 19252, Serie 27, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, 
edificio No. 7-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) pagados como inicial, mediante 
recibo No. 809, de fecha 6 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
      EDITA MARIA ELENA HOLGUIN VASQUEZ 
        COMPRADORA 
 
 
YO, LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y 
Edita María Elena Holguín Vásquez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LUIS MARINO ALVAREZ A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Miguel Andres Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 571-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juany 
T. de Js. Díaz Francisco, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 202, edificio No. 36-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10848 
del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 571-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora Juany T. de Js. Díaz Francisco. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Juany T. de Js. Díaz Francisco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 202, edificio No. 36-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 3156 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 12 de diciembre del 1988, Acápite No. 247, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora Juany T. de Js. Díaz Francisco, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con Osiris Ant. Nova Méndez, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No. 457923, Serie 1era., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio 
No. 36-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, mediante recibo 
No. 992, de fecha 12 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$37,000.00 
(treinta y siete mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta 
y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de junio del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
       JUANY DE JESUS DIAZ FRANCISCO 
            COMPRADORA 
 
YO, DR. JUAN BARJAN MUFDI, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y 
Juany T. de Jesús Díaz Francisco, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. JUAN BARJAN MUFDI 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 

 



-112- 
_________________________________________________________________________ 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 572-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Flor 
Monegro, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 1-A, edificio No. 202, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 572-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Flor Monegro. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Flor 
Monegro, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 1-A, del edificio 
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No. 202, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1973 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Flor 
Monegro, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No. 18222, Serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho A 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-A, 
correspondiente al edificio No. 202, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago inicial y el 
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No. 11203, de fecha 28 de septiembre de 1994, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
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realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Vendedor 
 

FLOR MONEGRO 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Flor Monegro, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 573-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Valerio 
Nolasco Andújar, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-A, edificio No. 251, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 573-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Valerio Nolasco Andújar. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Valerio Nolasco Andújar, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apto. 
No. 2-A, correspondiente al edificio No. 251, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2028 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo/1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Valerio 
Nolasco Andújar, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
Nuris Valentina Alviño Sánchez, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
9450, Serie 59, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 2-A, correspondiente 
al edificio No. 251, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la suma 
de RD$144,000.00 (ciento cuarenticuatro mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No. 10995, de fecha 14 de sept./1994, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General  
   Vendedor    VALERIO NOLASCO ANDUJAR 
               Comprador 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Valerio Nolasco Andújar, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 574-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Diómeda Jiménez, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
2-B, edificio No. 164, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 574-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Diómeda Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Diómeda Jiménez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No. 164, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2162 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Diómeda Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 223881, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 2-B, 
correspondiente al edificio No. 164, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago de inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenticuatro mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada 
una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 10263, de fecha 27 de julio del 1994, 
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expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor      DIOMEDA JIMENEZ 
               Compradora 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Diómeda Jiménez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 575-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Benjamín F. Peguero Vicente, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 627.76 Mts², dentro de la parcela No. 108-A-12, parte, solar 
No. 10, manzana B, D.C. No. 4, sector El Ducado, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 575-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de diciembre del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Benjamín F. Peguero Vicente. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 del diciembre del 1993, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Benjamín F. Peguero Vicente, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con área de 627.76 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No. 108-A-12, parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 10 de la 
Manzana “B’'), ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$156,940.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 0046 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Benjamín F. Peguero Vicente, 
dominicano, mayor de edad, _____, ______, domiciliado y residente en la calle A, edificio 
No. 88, apto. 301, Los Ríos, esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No. 7966, Serie 17, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor 
Benjamín F. Peguero Vicente, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 627.76 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No.108-A-12-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
(Solar No. 10 de la Manzana “B”), ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: Al Norte, Solar 11; Al Sur, Solar No. 9; Al Este, Solar 
No. 19, y al Oeste, Calle”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$156,940.00 (ciento cincuenta y seis mil novecientos cuarenta pesos 
oro), o sea, a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La 
suma de RD$47,082.00 (cuarenta y siete mil ochentidós pesos oro) como inicial, pagada 
según consta en recibo No. 9073 de fecha 3 de diciembre del 1993, expedido por la 
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Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano, otorga en 
favor del señor Benjamín F. Peguero Vicente, formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal, y el resto o sea la cantidad de RD$109,858.00 (ciento nueve mil ochocientos 
cincuentiocho pesos oro), para ser pagada en 24 mensualidades consecutivas de 
RD$4,577.42 (cuatro mil quinientos setentisiete pesos con 42/100). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector, en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato, 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del Estado 
dominicano, por la suma de RD$109,858.00 (ciento nueve mil ochocientos cincuentiocho 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, el señor Benjamín F. Peguero Vicente, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.78-3673, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 

BENJAMIN F. PEGUERO VICENTE 
COMPRADOR 
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YO, LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO, Abogado-Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas 
en mi presencia por los señores, Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Benjamín F. Peguero 
Vicente, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 

LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO 
Abogado Notario Público 

 
 

CANCELACION DE PRIVILEGIO 
1709 

 
El que suscribe Lic. Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil, en su calidad de Administrador General de 
Bienes Nacionales, por medio del presente documento, tiene a bien declarar lo siguiente: 
 

a) Que mediante contrato de venta No. 046, de fecha 7 de diciembre del 1993, 
debidamente legalizado y en virtud de lo dispuesto por el Poder de fecha 6 de junio 
del 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, el Estado dominicano vendió 
condicionalmente en favor del señor Benjamín F. Peguero Vicente, dominicano, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la calle A, edificio No. 88, apto. No. 301, 
de Los Ríos, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
7966, Serie No. 17, una porción de terreno con área de 627.76 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No. 108-A-12-parte, del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional (solar No. 10, de la manzana B), ubicada en el sector El Ducado, 
de esta ciudad, por el precio de RD$156,940.00 (ciento cincuenta y seis mil 
novecientos cuarenta pesos oro), para ser pagada de la siguiente forma: la suma de 
RD$47,082.00 (cuarenta y siete mil ochentidós pesos oro) como inicial, y el resto en 
24 mensualidades consecutivas de RD$4,577.42 (cuatro mil quinientos setentisiete 
pesos con 42/100) cada una. 

 
b) Que hasta el día 17 de abril del 1996, había acumulado la cantidad de 

RD$59,506.38 (cincuentinueve mil quinientos seis pesos con 38/100), 
correspondientes a las mensualidades acordadas en lo establecido en el contrato de 
venta condicional. 

 

c) Que habiendo recibido el Estado dominicano por intermedio de su representante, el 
señor Benjamín F. Peguero Vicente, un último pago de RD$50,351.62 (cincuenta 
mil trescientos cincuentiún pesos con 62/100), según consta en el recibo No. 02960, 
de fecha 17 de abril del 1996, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, que sumado al inicial y a los abonos pagados mensualmente, salda 
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totalmente la compra del inmueble, por lo que el Estado dominicano otorga a favor 
de dicho señor, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio 
integro de la presente venta, descrita en el párrafo a) del presente documento, y 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, proceder a 
cancelar el privilegio que pesa sobre el inmueble objeto del presente acto. 

 
Hecho y Firmado en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 
YO, DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede, puesta 
en mi presencia por el señor Carlos Eligio Linares Tejeda, es la misma que acostumbra usar 
en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 

DRA. CANDIDA ALVAREZ LIRANZO 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventisiete (1997), años 154 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                   Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 576-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Celestino Quezada, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 551.96 Mts², dentro de la parcela No. 38-parte, solar No. 10, 
manzana U, D.C. No. 4, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10848 del 
1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 576-16 
 
VISTO: El Inciso19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Francisco Celestino Quezada. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de diciembre del 1990, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte el 
señor Francisco Celestino Quezada, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
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porción de terreno con área de 551.96 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 38-parte, 
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No. 10, de la Manzana U), ubicada 
en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$22,078.40, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 0135 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el 
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y 
de la otra parte, el señor Francisco Celestino Quezada, dominicano, mayor de edad, Lic. en 
Contabilidad, casado con la señora Hilma de Quezada, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No. 82467, Serie 1era., domiciliado y residente en la Avenida Italia, 
No. 23, Honduras, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor 
Francisco Celestino Quezada, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 551.96 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.10, de la 
Manzana U), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Calle Trinchera; Al Este, Solar No. 14; Al Sur, Calle Tetera; 
y al Oeste, Solar No. 9. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$22,078.40 (veintidós mil setenta y ocho pesos oro con 40100), o sea, a 
razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de 
RD$12,280.00 (doce mil doscientos ochenta pesos oro) como inicial, pagada según consta 
en los recibos Nos. 211 y 4102, de fechas 10 de marzo del 1988 y 30 de noviembre del 
1990, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor del señor Francisco Celestino Quezada, formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$9,798.40 
(nueve mil setecientos noventa y ocho pesos con 40/100), en 23 mensualidades 
consecutivas de RD$408.26 (cuatrocientos ocho pesos con 26/100) cada una, y una 
mensualidad de 408.42 (cuatrocientos ocho pesos con 42/100). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanistas del sector en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
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CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta No. 817, 
de fecha 10 de marzo del 1988, debidamente legalizado por el Dr. José Erneas Núñez, 
Abogado Notario Público, por haber presente exceso del solar en cuestión respecto al área 
originalmente adquirida. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del Vendedor No Pagado, en favor del 
Estado dominicano, por la suma adeudada de RD$9,798.40, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencias el señor Francisco 
Celestino Quezada, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
SEPTIMO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

FRANCISCO CELESTINO QUEZADA 
COMPRADOR 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los señores, Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Francisco Celestino Quezada, 
son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
cuatro (4) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 

CANCELACION DE PRIVILEGIO 
01413 

 
El que suscribe Dr. Rodolfo Rincón Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No. 18311, Serie 49, sello hábil, en su calidad de Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, tiene a bien declarar lo siguiente: 
 

a) Que mediante contrato de venta No. 135, de fecha 4 de diciembre del 1990, 
debidamente legalizado y en virtud de lo dispuesto por el Poder de fecha 22 de junio 
del 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, el Estado dominicano vendió 
condicionalmente en favor del señor Francisco Celestino Quezada, dominicano, 
mayor de edad, licenciado en contabilidad, casado con la señora Hilma de Quezada, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 82467, Serie 1ra., domiciliado 
y residente en la Avenida Italia, No. 23, Honduras, de esta ciudad, una porción de 
terreno con área de 551.96 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 38-parte, del 
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (solar No. 10, de la manzana U), 
ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, por el precio de 
RD$22,078.40 (veintidós mil setenta y ocho pesos oro con 40/100), pagadero en la 
siguiente forma: la suma de RD$12,280.00 (doce mil doscientos ochenta pesos oro) 
como inicial, y el resto, o sea la cantidad de RD$9,798.40 (nueve mil setecientos 
noventa y ocho pesos con 40/100), en 23 mensualidades consecutivas a razón 
RD$408.26 (cuatrocientos ocho pesos con 26/100) cada una y mensualidad de 
RD$408.12 (cuatrocientos ocho pesos con 12/100). 

 
b) Que hasta el día 16 de julio del 1992, había acumulado la cantidad de RD$4,901.04 

(cuatro mil novecientos un pesos oro con 04/100) correspondientes a las 
mensualidades acordadas en lo establecido en el contrato establecido. 

 

c) Que habiendo el Estado dominicano por intermedio de su representante, el señor 
Francisco Celestino Quezada, un último pago de RD$4,897.36 (cuatro mil 
ochocientos noventa y siete pesos con 36/100), según consta en el recibo No. 866, 
de fecha 17 de julio del 1992, expedido por la Administración General de Bienes 
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Nacionales, que sumado al inicial y a los abonos pagados mensualmente, salda 
totalmente la compra del inmueble, por lo que el Estado dominicano otorga en favor 
de dicho señor, formal recibo de descargo y carta de finiquito en forma legal por el 
precio integro de la presente venta, descrita en el Párrafo a) del presente documento, 
y autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, proceder a 
cancelar el privilegio que pesa sobre el inmueble objeto del presente acto. 

 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos 
(1992). 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ C., Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede, puesta en mi presencia por 
el señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, es la misma que acostumbra usar en todos sus actos 
tanto públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del 
año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ C. 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventisiete (1997), años 154 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 577-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
N. Ricard Castillo, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 228.70 Mts², dentro de la parcela No. 1, del D.C. No. 12, sector 
Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 577-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 

 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril del 1998, entre el Estado 
dominicano y María N. Ricard Castillo. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril del 1998, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Henry Garrido, de una parte, y de la otra parte, la señora María N. Ricard 
Castillo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de 
terreno con área de 228.70 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1, del Distrito 
Catastral No. 12, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$34,305.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 1477 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Dr. Henry Garrido, dominicano, mayor de edad, soltero, 
abogado de profesión, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0225239-6, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder No. 9-98, de fecha 8 de enero del 1998, expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, la señora María N. Ricard Castillo, dominicana, mayor de edad, 
soltera, quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la calle 16, No. 40, del sector 
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, de esta ciudad, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 174795-01, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de la señora María N. Ricard Castillo, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 228.70 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.1, del Distrito Catastral No. 12, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Alcarrizos, de esta ciudad”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$34,305.00 (treinta y cuatro mil trescientos cinco pesos con 00/100), a 
razón de RD$150.00 el metro cuadrado, para ser pagada con un inicial de: RD$17,152.05 
(diecisiete mil ciento cincuenta y dos pesos con 05/100), equivalente al 50% del valor total, 
suma que el comprador justifica que ha pagado, mediante el recibo No. 18469, de fecha 20 
de febrero del 1998, expedido por el Departamento de Control Interno de la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
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RD$17,152.05 (diecisiete mil ciento cincuenta y dos pesos con 05/100), en 12 
mensualidades de RD$1,429.38 (un mil cuatrocientos veintinueve pesos con 38/100) cada 
una, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato, 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del Estado 
dominicano, por la suma de RD$17,152.05 (diecisiete mil ciento cincuenta y dos pesos con 
05/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, la señora María N. Ricard Castillo, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. 352, expedido a su favor por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. HENRY GARRIDO 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
MARIA N. RICARD CASTILLO 

COMPRADORA 
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YO, LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Dr. Henry Garrido y 
María N. Ricard Castillo, de generales que constan en este mismo acto y quienes me 
declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas crédito y fe. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999), años 
156 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez         Dagoberto Rodríguez Adames 
  Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 173-16 que crea e integra la Comisión Nacional para la elaboración del 
Marco Nacional de Cualificaciones, como órgano consultivo de participación y de 
asesoramiento del gobierno y la creación de un entorno institucional para su 
implementación, así como también crea e integra el Comité Técnico para dicho 
Marco. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 173-16 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 63, 
consagra el derecho de toda persona a una educación integral de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 
aptitudes, vocación y aspiraciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone en su Objetivo General 2.1 la educación de calidad para todos y 
todas, por la vía de implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que 
capacite para el aprendizaje continuo a lo largo de la vida, que propicie el desarrollo 
humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, en el marco de valores 
morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la equidad de género; 
y universalizar la educación, diversificando la oferta educativa para que responda a los 
distintos grupos poblacionales, así como a los requerimientos del desarrollo regional y 
sectorial. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone en su Objetivo Específico 3.4.2 consolidar el Sistema de 
Formación y Capacitación Continua para el Trabajo, a fin de acompañar el aparato 
productivo en su proceso de escalamiento de valor, facilitar la inserción en el mercado 
laboral y desarrollar capacidades emprendedoras. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone su Objetivo Específico 3.3.3 consolidar un sistema de educación 
superior de calidad, que responda a las necesidades de desarrollo de la Nación. 
 
CONSIDERANDO: Que la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, de la que República Dominicana es Miembro, aprobó el 17 de junio de 2004, la 
Recomendación 195, sobre el desarrollo de los recursos humanos: educación, formación y 
aprendizaje permanente, que, en el Apartado 5 e) insta a los Estados Miembros a 
“desarrollar un marco nacional de cualificaciones que facilite el aprendizaje permanente, 
ayude a las empresas y las agencias de colocación a conciliar la demanda con la oferta de 
competencias, oriente a las personas en sus opciones de formación y de trayectoria 
profesional y facilite el reconocimiento de la formación, las aptitudes profesionales, las 
competencias y la experiencia previamente adquiridas. Dicho marco debería ser adaptable a 
los cambios tecnológicos y a la evolución del mercado de trabajo, y dar cabida a las 
diferencias regionales y locales, sin que ello le reste transparencia en el plano nacional”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Pacto Nacional para la Reforma Educativa es la voluntad de 
los actores del sistema educativo dominicano, las instituciones del gobierno central, los 
integrantes del Consejo Económico y Social (CES), los miembros de partidos políticos, los 
expertos y las expertas en materia de educación y otros actores de la sociedad dominicana, 
quienes volcaron sus aspiraciones en el documento suscrito el 1ro. de abril de 2014. 
 
CONSIDERANDO: Que el Apartado tres (3) del Pacto Nacional para la Reforma 
Educativa, establece la obligación del Estado dominicano de brindar las oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de toda la vida y para todas las personas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Numeral 3.3.1 del Apartado tres (3) del Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa, consigna el compromiso de mejorar la oferta de la educación y 
formación técnico-profesional en todo el territorio nacional desde una perspectiva integral, 
con base en estudios de identificación de necesidades y un uso eficiente de las facilidades 
físicas y tecnológicas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Numeral 3.3.2 del Apartado tres (3) del Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa, contempla diseñar e implementar una estrategia de revalorización de la 
educación y formación técnico-profesional, orientada a reivindicar su imagen y  dar a 
conocer su oferta como una oportunidad de generación de ingresos y desarrollo personal y 
un generador de capital humano competente para los sectores productivos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Apartado cuatro (4) del Pacto Nacional para la Reforma 
Educativa reconoce que el desarrollo social, científico y tecnológico de décadas recientes, 
presenta el reto de desarrollar competencias en los estudiantes que les permitan integrarse 
exitosamente en una sociedad dinámica y global. 
 
CONSIDERANDO: Que el Numeral 4.1.2 del Apartado cuatro (4) del Pacto Nacional para 
la Reforma Educativa, relativo a la pertinencia de la educación, insta a desarrollar de forma 
conjunta entre el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, el Ministerio de 
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Educación y el Instituto de Formación Técnico Profesional y los sectores empresarial y 
laboral, los instrumentos necesarios para disponer de una oferta integrada y articulada de 
educación y formación técnico- profesional, que garantice la calidad, facilite el tránsito de 
las personas y responda a los requerimientos del mercado laboral y a los objetivos 
estratégicos del país. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, liderada 
por el Ministerio de Educación, es un espacio de diálogo y concertación entre el Gobierno, 
la sociedad civil, el sector privado y los organismos internacionales que cooperan con la 
educación, para establecer las prioridades a alcanzar a mediano plazo en la educación 
preuniversitaria. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, 
dedicada a la cobertura y calidad de la educación media y de la educación técnico- 
profesional estableció como una de las prioridades del Gobierno “Crear e implementar el 
Marco Nacional de Cualificaciones Profesionales”, para lo cual apuntó como acciones 
prioritarias “Diseñar el Marco Nacional de Cualificaciones Profesionales para su 
implantación en el corto plazo”. 
 
CONSIDERANDO: Que la cualificación profesional traerá como consecuencia el 
desarrollo humano, social y de la Nación, ya que es el conjunto de competencias 
profesionales necesarias para el empleo, ya sea mediante formación profesional o a través 
de la experiencia laboral, para de esta manera permitir el ejercicio de la actividad 
profesional, conforme a las exigencias de la producción y el empleo. 
 
CONSIDERANDO: Que debe crearse el sistema de cualificaciones para desarrollar la 
integración de las cualificaciones profesionales, a fin de promover la integración de las 
diversas formas de adquisición de las competencias profesionales y obtener la integración 
de la oferta de integración profesional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional para la elaboración del Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC), debe incluir y apoyarse en los diferentes gremios técnicos y 
profesionales, que como corporación de derecho público, autónomo y descentralizado, 
puedan aportar y formar los profesionales y técnicos requeridos, para el desarrollo integral 
de los mismos, para que en términos generales, estos colectivos representativos puedan 
aportar los recursos humanos competentes para el registro y organización de la 
capacitación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Empleo es una iniciativa del Ministerio de 
Trabajo  coordinada con instituciones gubernamentales, empleadores y trabajadores, que 
tiene como objetivos principales fomentar el empleo digno, incrementar la productividad de 
las empresas y la calificación de los recursos humanos, la formalización del empleo y la 
participación en la seguridad social, desarrollando la cultura de la generación de empleos 
dignos. 
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CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Empleo indica en sus lineamientos de base, 
que los jóvenes de bajos ingresos puedan alcanzar una formación ocupacional y tener una 
experiencia laboral que les incremente las posibilidades de inserción laboral, y el desarrollo 
de políticas de formación de recursos humanos que abarque la mejora del sistema educativo 
formal. En general, lograr que la formación de la fuerza de trabajo en el país se desarrolle a 
través de tres modalidades de educación- formación para el trabajo: educación tecnológica, 
regulada por el Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT); 
educación técnico-profesional, regida por el Ministerio de Educación (MINERD); y la 
formación técnico-profesional, reglamentada por el Instituto Nacional de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP). 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley General de Educación, No. 66-97, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No. 139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
VISTA: La Ley No. 116, que crea el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 
(INFOTEP), del 16 de enero de 1980. 
 
VISTOS: Los planes decenales de cada subsector del Sistema Educativo, a saber: el Plan 
Decenal de Educación 2008-2018, el Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018 y el 
Plan Decenal de Educación para el Trabajo 2008-2018. 
 
VISTO: El Pacto Nacional para la Reforma Educativa, suscrito el 1ro de abril de 2014 por 
los actores del sistema educativo dominicano, las instituciones del gobierno central, los 
integrantes del Consejo Económico y Social (CES), los partidos políticos, expertos y 
expertas en materia de educación y otros actores de la sociedad dominicana. 
 
VISTA: La Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC, del 7 de marzo de 
2013, promovida por el Ministerio de Educación y que contó con el apoyo de 
organizaciones educativas, civiles y sociales relacionadas con la educación, organismos 
internacionales y sector privado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión Nacional para la elaboración del Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC), como órgano consultivo de participación institucional y de 
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asesoramiento del Gobierno, en materia de un Marco Nacional de Cualificaciones para la 
República Dominicana y la creación de un entorno institucional para su implementación.  
 
ARTÍCULO 2. La Comisión Nacional tendrá como objetivo impulsar la creación de un 
Marco Nacional de Cualificaciones para la República Dominicana, y sus funciones serán: 
 
 Establecer los objetivos y el alcance del Marco Nacional de Cualificaciones. 
 Diseñar la estructura interna, con expresión de niveles y descripciones. 
 Realizar un pilotaje del Marco Nacional de Cualificaciones diseñado. 
 Definir los mecanismos de garantía de calidad. 
 Diseñar la estructura institucional para la puesta en marcha del Marco. 
 Promover la adopción oficial del Marco Nacional de Cualificaciones.  
 
ARTÍCULO 3. La Comisión Nacional para el Marco Nacional de Cualificaciones estará 
integrada por las máximas autoridades de las instituciones públicas involucradas, así como 
representantes de organizaciones de trabajadores y empleadores, a saber: 
 
 Ministerio de la Presidencia.  
 Ministerio de Educación. 
 Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 Ministerio de Trabajo. 
 Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional. 
 Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS). 
 Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD). 
 Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC). 
 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP). 
 Acción Empresarial por la Educación EDUCA. 
 Iniciativa Empresarial para la Educación Técnica (IEET). 
 Fundación Inicia 
 
PÁRRAFO I. La Comisión estará presidida por el Ministerio de la Presidencia. 
 
PÁRRAFO II. Los miembros de la Comisión Nacional serán de carácter honorario, no 
pudiendo recibir remuneración alguna por sus funciones. 
 
PARRAFO III. Otros representantes o técnicos podrán ser incorporados a la Comisión 
Nacional, a sugerencia de la mayoría de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 4. Se crea el Comité Técnico para el Marco Nacional de Cualificaciones, 
cuyo objetivo es apoyar a la Comisión Nacional en sus trabajos para la creación de un 
Marco de Cualificaciones para la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 5. El Comité Técnico es un órgano de carácter interinstitucional y estará 
conformado por representantes designados por el Ministro, o  por el Director, de cada una 
de las siguientes instituciones: 
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 Ministerio de la Presidencia.  
 Ministerio de Educación. 
 Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 Ministerio de Trabajo. 
 Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional. 
 
Párrafo I. La Comisión será coordinada por el representante del Ministerio de la 
Presidencia. 
 
Párrafo II. El Comité Técnico deberá invitar a representantes o técnicos de entidades 
públicas, organismos empresariales, sindicales y académicas a participar en reuniones 
puntuales donde se traten los temas relacionados a su sector o a su actividad económica. 
 
ARTÍCULO 6. El Comité Técnico tendrá como función llevar a cabo los trabajos para el 
diseño del Marco Nacional de Cualificaciones, presentando las propuestas correspondientes 
a la Comisión Nacional para su aprobación. 
 
Párrafo. El Comité Técnico podrá conformar una unidad operativa de apoyo,  compuesta 
por técnicos de las entidades del Comité Técnico,  y por expertos nacionales e 
internacionales en el tema de cualificaciones, a los efectos de conseguir los objetivos que le 
son asignados en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 7. El Comité Técnico podrá recomendar la realización de gestiones frente a la 
cooperación internacional y organismos multilaterales, para obtener los apoyos técnicos y 
financieros que favorezcan su trabajo.  
 
ARTÍCULO 8. La Comisión Nacional para el Marco Nacional de Cualificaciones deberá 
rendir al Presidente, en el plazo de nueve meses, a partir de la publicación del presente 
Decreto, un informe sobre los trabajos realizados y los consensos alcanzados en relación a 
la creación del Marco Nacional de Cualificaciones para la República Dominicana, que 
deberá incluir: 
 
 Conceptualización del Marco Nacional de Cualificaciones: objetivos y alcance. 
 Descripción de la organización institucional, operativa y financiera para el diseño y 

puesta en funcionamiento del Marco Nacional de Cualificaciones. 
 Línea de base para la construcción del Marco Nacional de Cualificaciones. 
 Estructura del MNC ajustada y validada: niveles y descriptores. 
 Resultados del pilotaje del Marco Nacional de Cualificaciones. 
 Mecanismos de garantía de calidad. 
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 Definición de la estructura institucional necesaria para la puesta en marcha y el 

funcionamiento del Marco Nacional de Cualificaciones, con indicación de su 
adscripción ministerial y descripción de sus órganos de gobierno, su presupuesto y 
financiación. 

 Propuesta de normativa para la adopción oficial del Marco Nacional de Cualificaciones 
de la República Dominicana y para la creación del esquema institucional para la 
gerencia de dicho marco. 

 
ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, al 
Ministerio de Educación, al Ministerio de Trabajo, al Instituto de Formación Técnico 
Profesional, y a las demás instituciones públicas, privadas y público privadas involucradas 
para las gestiones y acciones correspondientes. 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 174-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con 
Medalla al Servicio Distinguido, en su segunda categoría, al Capitán de Navío Luis 
Fernando Márquez Velosa, Agregado Naval, Militar y Aéreo de la República de 
Colombia en nuestro país. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 174-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 10635, del 27 de abril del 2016, del Teniente General, ERD 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 0145, del 29 de abril 2016, del Mayor General, ERD, Adán 
B. Cáceres Silvestre, dirigida al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval, con Medalla de 
Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, a favor del Capitán de Navío Luis Fernando 
Márquez Velosa, Agregado Naval, Militar y Aéreo de la República de Colombia en nuestro 
país, por los méritos acumulados durante el desempeño de sus funciones y el apoyo 
brindado a las Fuerzas Armadas Dominicanas.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 175-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con 
Medalla de Honor, en su primera categoría, al Almirante Leonardo Santamaría 
Gaitán, ARC., Comandante de la Armada Nacional de la República de Colombia. G. 
O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 175-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 13373, del 1ro. de junio de 2016, del Teniente General, 
ERD Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 0202, del 8 de junio de 2016, del Mayor General, ERD, 
Adán B. Cáceres Silvestre, dirigida al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval, con Medalla de 
Honor, en su Primera Categoría, a favor del Almirante Leonardo Santamaría Gaitán, ARC., 
Comandante de la Armada Nacional de la República de Colombia.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 176-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distinguido, en su segunda categoría, al Capitán de Corbeta Eric 
Casler, USCG, Agregado de la Guardia Costera de los Estados Unidos en nuestro 
país. G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 176-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 9264, del 13 de abril del 2016, del Teniente General, ERD, 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 518, del 15 de abril de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Corbeta Eric Casler, USCG, 
Agregado de la Guardia Costera de los Estados Unidos en nuestro país, por los méritos 
acumulados durante el desempeño de sus funciones y el apoyo brindado a la Armada de 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 177-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar con 
Distintivo Blanco, en su segunda categoría, al Capitán de Navío Paul Dempsey, 
Armada Real Canadiense y Agregado de Defensa Canadiense, y al Coronel de 
Artillería José Pardo de Santayana y Gómez de Olea, Ejercito de Tierra, Agregado de 
Defensa Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de España, en nuestro país. G. O. No. 
10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 177-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 21, del 15 de noviembre del 1930 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 13254, del 31 de mayo de 2016, del Teniente General, ERD, 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 0200, del 8 de junio de 2016, del Mayor General, ERD, 
Adán B. Cáceres Silvestre, dirigida al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Militar con Distintivo Blanco en 
su Segunda Categoría, al Capitán de Navío Paul Dempsey, Armada Real Canadiense, 
Agregado de Defensa Canadiense, y al Coronel de Artillería José Pardo de Santayana y 
Gómez de Olea, Ejército de Tierra, Agregado de Defensa Militar, Naval y Aéreo en la 
Embajada de España, acreditados a nuestro país, por sus aportes a las Fuerzas Armadas 
Dominicanas, durante sus respectivos desempeños en su misión diplomática. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 178-16 que autoriza al Coronel Lic. Santo Gil San Pablo Vallejo, Enlace de la 
Policía Nacional de la República Dominicana ante AMERIPOL y Agregado de la 
Policía, a aceptar y usar la Medalla Servicios Distinguidos en la Primera Categoría 
Primera Vez, otorgada por la Policía Nacional de Colombia. G. O. No. 10848 del 1 de 
julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 178-16 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No.4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones. 
 
 
VISTA: La comunicación No. 134, del 14 de abril de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Coronel Lic. Santo Gil San Pablo Vallejo, Enlace de la 
Policía Nacional de la República Dominicana ante AMERIPOL y Agregado de la Policía, 
para que pueda aceptar y usar la Medalla ´´Servicios Distinguidos en la Primera Categoría 
Primera Vez’’, la cual le fue otorgada por la Policía Nacional de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 179-16 que crea la Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército 
de República Dominicana “Mayor General Ramiro Matos González”, E.N. 
(EGEMERD). G. O. No. 10848 del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 179-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana,  en su Artículo No. 
253, instituye la carrera militar, estableciendo que su régimen de aplicación será objeto de 
la Ley Orgánica. 
 
CONSIDERANDO: Que la educación superior de las Fuerzas Armadas está agrupada en 
una sóla estructura funcional académica denominada Instituto Superior para la Defensa 
(INSUDE), la cual se ajusta a los requerimientos del Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, señalados en el Articulo 24, de la Ley No. 139-01, de Educación 
Superior.  
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CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 139-13, establece 
en su Artículo 53, que los Comandantes Generales de cada institución son los responsables 
de la preparación integral de sus miembros; además, el Artículo 205, establece que los 
programas de educación superior relativos a preparación académica necesaria en la carrera 
militar serán implementados por el  Instituto Superior para la Defensa (INSUDE). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 139-01, de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
establece los lineamientos para la implementación de programas de postgrado, y evidencia 
la factibilidad de desarrollar el programa de la especialidad en Comando y Estado Mayor,  
bajo la jurisdicción, el control y la supervisión del Instituto Superior para la Defensa 
(INSUDE). 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 146-05, del 21 de marzo de 2005, se 
reconoce que la reforma y la modernización de las instancias de las Fuerzas Armadas fue 
declarada de alta prioridad a nivel nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el Gobierno dominicano, la preparación y 
la profesionalización académica de los miembros de las Fuerzas Armadas; y que el 
fortalecimiento de sus instituciones educativas es una meta fundamental del presente 
Gobierno. 
 
CONSIDERANDO: Que la educación y la capacitación permanente de los miembros de 
las Fuerzas Armadas son elementos indispensables para alcanzar su excelencia y su 
eficiencia, tal como lo demanda nuestra sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018, establece la 
vinculación que deben tener los programas de educación superior con las iniciativas 
establecidas en las estrategias institucionales y el nivel de competitividad deseados. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento Académico del Instituto Superior para la Defensa 
(INSUDE) establece los lineamientos para la apertura de programas y el establecimiento de 
recintos y dependencias académicas administrativas; y que aquellos asuntos que sean 
particulares, y conforme a la naturaleza de cada una de las instituciones militares, podrán 
incluirse en sus respectivos reglamentos internos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de 
República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González E.N.”, surge ante la 
necesidad de mantener la educación y la capacitación permanente que necesitan los 
miembros del Ejército de  República Dominicana, para dar las respuestas a las amenazas 
que tiene que enfrentar la institución por mandato constitucional.  
 
CONSIDERANDO: Que es imprescindible la formación de los oficiales superiores en el 
ámbito operacional y táctico, en una escuela propia del ejército, que atienda a los 
requerimientos institucionales y que esté sujeta a las normativas del Instituto Superior para 
la Defensa (INSUDE), como órgano rector del Sistema de la Educación Superior de las 
Fuerzas Armadas.  
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CONSIDERANDO: Que se hace necesario el diseño del Plan de Estudio para el Colegio 
de Guerra, la Especialidad en Comando y Estado Mayor, el Diplomado de Comando y 
Estado Mayor, Técnico Superior, Operaciones Conjuntas, Administración de Recursos y 
Logística, Operaciones Cívico Militares, Operaciones en Mantenimiento de Paz, Educación 
a Distancia, Geopolítica, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, los 
cuales se realizarán con el propósito de especializar y capacitar a los cursantes, con el fin de 
afrontar las amenazas actuales con eficiencia y profesionalidad, haciendo doctrina militar 
con la puesta en práctica de los ejercicios programados durante el desarrollo de las 
actividades docentes y fortaleciendo las operaciones militares del Ejército de República 
Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que la Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de 
República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.”, como parte del 
Sistema de Educación Superior Militar de las Fuerzas Armadas, se ajusta a los 
requerimientos que establece la Ley No. 139-01, de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología y sus Reglamentos, en todo lo concerniente a los lineamientos para la 
implementación de programas de postgrado. 
 
CONSIDERANDO: Que con la preparación obtenida a través del desarrollo de los 
programas académicos, los discentes obtendrán los conocimientos y las herramientas 
necesarias para poder competir en cualquier escenario donde confluyan ejércitos modernos, 
capaces y eficientes, como exigen los nuevos tiempos.   
 
CONSIDERANDO: Que la visión de la Escuela de Graduados de Estudios Militares del 
Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.”, es: 
“Promover el proceso integral de la enseñanza y el aprendizaje,  fomentando la auto-
preparación de nuestros futuros líderes, en base a la "Integridad en el Ser - 
Conocimiento en el Saber - Destreza en el Hacer”, que rigen la formación militar y de 
educación superior, acorde a los estándares modernos, propiciando un ambiente favorable 
para la investigación de calidad, que fortalezca la doctrina militar y optimice el desarrollo 
operacional del Ejército de  República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que la misión de la Escuela de Graduados de Estudios Militares del 
Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” es: 
“Desarrollar programas de especialización y de educación continua, acorde con la ley 
y los reglamentos que rigen el Sistema de Educación Superior del país, capacitando a 
los discentes en los aspectos de la ciencia militar a través de la tecnología, la 
información y la comunicación; ampliando sus habilidades, conocimientos y 
comprensión para el logro de los objetivos institucionales”. 
 
CONSIDERANDO: Que los valores en los que se fundamenta la Escuela son: “El Amor a 
la Patria, el Amor a la Enseñanza, el Amor a la Justicia, la integridad en el Ser, 
Conocimiento en el Saber y Destreza en el Hacer”. 
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CONSIDERANDO: Que la Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de 
República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.”, define su identidad 
como una institución de educación superior que responde a las demandas actuales de la 
sociedad y de la institución militar, orientada al proceso de enseñanza y aprendizaje, y al 
desarrollo profesional de sus miembros, en el ámbito operacional y táctico.  
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la escuela es la de especializar a los 
oficiales superiores del Ejército de República Dominicana y demás instituciones armadas, 
así como de naciones amigas, en el ámbito operacional y táctico, proveyéndoles de una 
formación militar que cuente con los más altos estándares de calidad, que sirva al desarrollo 
personal e institucional y que responda a las exigencias que demanda nuestra sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de sus objetivos específicos se encuentran los siguientes: 
integrar a los oficiales del Ejército de República Dominicana y demás instituciones armadas 
extranjeras, en programas de especialización y capacitación, en el ámbito operacional y 
táctico; desarrollar programas de educación continuada, capacitando al personal militar en 
diversas áreas del conocimiento; promover el desarrollo del Sistema de Educación 
Superior, en procura de la formación integral del discente y el fomento de los valores 
morales, patrios e institucionales; promover las investigaciones de calidad, conforme a las 
normas del método científico, contribuyendo al desarrollo de la doctrina militar y de la 
sociedad; contribuir con el  respeto al medio ambiente y a los recursos naturales, aportando 
conocimiento para un aprovechamiento sostenible; contribuir con el  conocimientos del 
entorno local e internacional, a través de estudios geopolíticos, de la diplomacia y las 
relaciones internacionales, y desarrollar la formación integral de los miembros del Ejército 
de República Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, No. 139-13, del 13 de septiembre de 
2013, G. O. No. 10728, del 19 de septiembre de 2013. 
 
VISTA: La Ley No. 139-01, del 13 de agosto de 2001, de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, y su Reglamento del Nivel de Postgrado. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No. 66-97, del 9 de abril del 1997, en su Capítulo II, 
Artículo 4, literales a) y c), que versa sobre los Principios y Fines de la Educación 
dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No. 38-09, del 17 de enero de 2009,  que dispuso que el Instituto 
Especializado de Estudios Superiores de las Fuerzas Armadas (IEESFA), para que en lo 
adelante se denominara Instituto Superior para la Defensa (INSUDE). 
 
VISTO: El Decreto No. 1-13, del 4 de enero 2013, que adquiere el nombre de General Juan 
Pablo Duarte y Díez. 
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VISTO: El Decreto No. 368-00, del  8 de agosto de 2000, que autoriza la Academia Naval 
de la Marina de Guerra (Armada de República Dominicana), como institución de Estudios 
Superiores. 
 
VISTO: El Decreto No. 481-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Instituto de Altos 
Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional. 
 
VISTO: El Decreto No. 697-00, del 4 de septiembre del 2000, que aprueba la Comisión 
Permanente para la Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. 
 
VISTO: El Decreto No. 351-01, del 14 de marzo de 2001, que autoriza que la Academia 
Militar Batalla de las Carreras  funcione como institución de educación superior. 
 
VISTO: El Decreto No. 781-02, del 9 de octubre de 2002, que crea e integra el Consejo 
Académico Superior de Educación de las Fuerzas Armadas. 
 
VISTO: El Decreto No. 783-02, del 9 de octubre de 2002, que crea el Instituto de Estudios 
Geopolíticos de las Fuerzas Armadas. 
 
VISTO: El Decreto No. 480-00, del 18 de agosto de 2000, modificado mediante el Decreto 
No. 104-03, del 6 de febrero de 2003, que crea el Instituto Militar de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario. 
  
VISTO: El Decreto 189-07, del 3 de abril de 2007, que establece la Directiva de Seguridad 
y Defensa Nacional de la República Dominicana.  
 
VISTO: El Manual de Doctrina Conjunta de las Fuerzas Armadas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de 
República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” (EGEMERD), la cual 
tendrá la facultad de desarrollar programas de especialización y de educación continuada, 
acorde con la ley y los reglamentos que rigen el Sistema de Educación Superior del país, 
capacitando a los discentes en los aspectos de la ciencia militar, a través de la tecnología, la 
información y la comunicación; ampliando sus habilidades, conocimientos y comprensión 
para el logro de los objetivos institucionales. 
 
ARTÍCULO 2. La Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de República 
Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” (EGEMERD), tendrá la 
estructura organizativa siguiente: una Dirección General, una Subdirección General, una 
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Dirección Académica, una Dirección de Investigaciones, una Dirección de Desarrollo del 
Cuerpo Docente, una Dirección Financiera y una Dirección Administrativa. 
 
ARTÍCULO 3. La Dirección General de la Escuela de Graduados de Estudios Militares del 
Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González E.N.” 
(EGEMERD), reglamentará todo lo concerniente a su funcionamiento académico, 
financiero, administrativo y disciplinario, mediante manuales de funciones y reglamento 
interno. 
 
ARTÍCULO 4. Los requisitos para la Dirección General y demás funciones de la 
estructura organizativa estarán descritos en el manual de funciones de la Escuela de 
Graduados de Estudios Militares del Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. 
Ramiro Matos González, E.N.” (EGEMERD).  
 
ARTÍCULO 5. Los gastos que demanden el funcionamiento administrativo y la 
implementación de los programas de estudios que desarrollará la "Escuela de Graduados de 
Estudios Militares del Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos 
González, E.N.” (EGEMERD), serán atendidos de acuerdo al presupuesto asignado. 
 
ARTÍCULO 6. La Dirección General de la Escuela de Graduados de Estudios Militares del 
Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” 
(EGEMERD), deberá presentar los programas académicos del nivel de postgrado para su 
estudio y evaluación ante el Instituto Superior para la Defensa (INSUDE), órgano rector de 
la Educación Superior de las Fuerzas Armadas, quien a su vez remitirá al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para la posterior aprobación por parte del 
CONESCyT. 
 
ARTÍCULO 7. La Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de República 
Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” (EGEMERD), será la Escuela de 
más alto nivel profesional del Ejército de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 8. La Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de República 
Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” (EGEMERD), promoverá el 
proceso integral de la enseñanza y el aprendizaje, fomentando la autopreparación de 
nuestros futuros líderes en base a la "Integridad en el Ser - Conocimiento en el Saber - 
Destreza en el Hacer", que rigen la formación militar y de educación superior, acorde a 
los estándares modernos, propiciando un ambiente favorable para la investigación de 
calidad que fortalezca la doctrina militar y optimice el desarrollo operacional del Ejército 
de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 9. Los egresados de la Escuela de Graduados de Estudios Militares del 
Ejército de República Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” 
(EGEMERD), tendrán una formación militar de la más alta calidad en el ámbito 
operacional y táctico, aunadas con el conocimiento científico, socio-cultural, humanístico y 
tecnológico, en su relación con los aspectos militares. 
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ARTÍCULO 10. La Escuela de Graduados de Estudios Militares del Ejército de República 
Dominicana “Mayor Gral. Ramiro Matos González, E.N.” (EGEMERD), se fundamenta en 
los siguientes valores: Amor a la Patria, Amor a la Enseñanza, Amor a la Justicia y la 
Integridad en el Ser, Conocimiento en el Saber y Destreza en el Hacer. Defenderá los 
valores democráticos y de la dominicanidad, enfatizando el respeto y la protección a los 
derechos individuales y colectivos, salvaguardando la dignidad humana, a través de una 
cultura de paz. 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(MESCyT), y al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 180-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez 
y Mella, en el grado de Gran Oficial, al Teniente General Chiu Kuo-Cheng, 
Comandante en Jefe del Ejército de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10848 
del 1 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 180-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
VISTA: La comunicación No. 11630, del 11 de mayo de 2016, del Teniente General, ERD, 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 188, del 30 de mayo de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Oficial, al Teniente General Chiu Kuo- Cheng, Comandante en 
Jefe del Ejército de la República de China, Taiwán. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 
 

 



AÑO CXLVI            10849 
_______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. César Pina Toribio 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
8 de julio de 2016 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 

 
Res. No. 578-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Avelino Blanco de la Parte, por medio 
del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno 
de 567.97Mts² dentro de la parcela No. 38-parte, D.C. No. 4, 
solar No. 19, manzana G, sector Los Cerros de Arroyo 
Hondo, D.N. 

  
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
05 

    
Res. No. 579-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Cipriano Lorenzo Espinosa, en virtud 
del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
1-B, edificio No. 117, Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, D.N. 

   
 
 
 
08 

    
Res. No. 580-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Felipe Antonio Guevara López, sobre 
la venta por parte del primero al segundo, una porción de 
terreno de 1,148.43 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-
780-parte, D.C. No. 4, en la calle en Proyecto, del sector Las 
Tres Avenidas, Arroyo Hondo, D.N. 

   
 
 
 
 
12 

    
 

 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 581-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Daniel Mercedes Aquino, 
representado por el señor Rafael Mercedes Aquino, en 
relación al traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 291.00 Mts², dentro de la parcela 
No. 1-B-Ref (parte), D.C. No. 6, calle Ana Teresa Balaguer, 
sector Hainamosa, D.N. 

  
 
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
 
17 

    
Res. No. 582-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Scarlin Magnolia Alcántara Santos, 
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 103.07 Mts², dentro de la parcela 
No.136 (parte), del D.C: No. 2, Barrio San José, Km. No. 7, 
Carretera Sánchez. D.N. 

   
 
 
 
 
23 

    
Res. No. 583-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Elvira Mendoza Rodríguez, a través 
del cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno de 188.66 Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A 
(parte), D.C. No. 3, sector Las Caobas, D.N. 

   
 
 
 
28 

    
Res. No. 584-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Mercedes Luisa Sánchez Ruiz, sobre 
el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 401, edificio No. 8, M-6, Proyecto 
Habitacional José Contreras, D.N. 

   
 
 
 
33 

    
Res. No. 585-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Luis Esmelin Pérez Peña, mediante el 
cual el primero vende al segundo, el apartamento No. B-2, 
edificio No. 9, Proyecto Habitacional Los Tres Ojos, D.N. 

   
 
 
37 

    
Res. No. 586-16 que aprueba en contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Gladys Tomasina Burdier de 
Montalvo, y su adéndum de fecha 24 de octubre del año 
2003, en relación a la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 4-E, edificio No. 7, Tipo MP3, 
Proyecto Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. 

   
 
 
 
 
41 

    
Ley No. 587-16 que designa con el nombre de José Loweski 
Paulino Cabral (Quiquín), la calle Santo Domingo, del 
municipio Comendador, provincia Elías Piña. 

   
 
49 

    
Ley No. 588-16 que designa con el nombre de Roberto 
Arecio Martínez, el play municipal del municipio de 
Tamboril, provincia Santiago. 

   
 
52 

 



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
    
Ley No. 589-16 que crea el Sistema Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional en la 
República Dominicana.  

  
 
Pág. 

 
 
54 

    
 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
 
Dec. No. 181-16 que dispone la entrega en extradición hacia 
la República de Polonia, del ciudadano polaco Robert 
Romanski. 

   
 
80 

    
Dec. No. 182-16 que dispone la entrega en extradición hacia 
los Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano 
Luis Manuel Caraballo. 

   
 
83 

    
 

DOCUMENTOS DIVERSOS 
 
 
Resolución Número R-MEM-CM-022-2016, sobre la 
Concesión de Exploración Minera “Cuaya”. 

   
86 

 

 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 

 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 578-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Avelino Blanco de la Parte, por medio del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 567.97Mts² dentro de la parcela No. 38-parte, D.C. No. 4, solar 
No. 19, manzana G, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10849 del 8 
de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 578-16 
 
 
VISTO: El Inciso19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de abril del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Avelino Blanco de la Parte. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de abril del 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Avelino Blanco de la Parte, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 567.97 metros cuadrados, dentro de 
la Parcela No. 38–parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No.19, de 
la Manzana G), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$22,718.80, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1686 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 
54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
22 de junio de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Avelino Blanco de la 
Parte, dominicano, mayor de edad, casado con la señora Cristina Castillo de Blanco, 
comerciante, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 52755, Serie 23, 
domiciliado y residente en la Ave. Independencia No. 608, Residencial 8-M, apart. A-3-E, 
en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O: 
 
 
PRIMERO: EL Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Avelino Blanco de la Parte, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 567.97 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 38-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.19, de la 
Manzana G), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Solares Nos. 16 y 14; Al Este, Solar No. 19; Al Sur, Solar 
No. 20, y al Oeste, Solar No. 21. 
 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$22,718.80 (veintidós mil setecientos dieciocho pesos oro con 80/100), o 
sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad, según consta en los 
recibos Nos. 2340 y s/n, de fechas 29 de junio del 1987 y 27 de abril del 1990, expedidos 
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano 
otorga en favor del señor Avelino Blanco de la Parte, formal recibo de descargo y finiquito 
en forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanistas del sector, en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
      AVELINO BLANCO DE LA PARTE 
        COMPRADOR 
 
YO, LIC. MANUEL DE JS. PERDOMO D., Abogado-Notario-Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mí presencia por los señores: Capitán de Navío de la M. de G., 
Camilo Antonio Nazir Tejada y Avelino Blanco de la Parte, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 

LIC. MANUEL DE JS. PERDOMO D 
Abogado-Notario-Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 579-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Cipriano Lorenzo Espinosa, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 117, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 579-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Cipriano Lorenzo Espinosa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
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señor Cipriano Lorenzo Espinosa, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apto. marcado con el No. 1-B, edificio No. 117, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2129 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Cipriano 
Lorenzo Espinosa, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
América Placencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 221968, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 1-B, 
del edificio No. 117, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en recibo No. 9396, de fecha 22 de febrero del 1994, expedido por esta 
Adcion. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento 
cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor    CIPRIANO LORENZO ESPINOSA 
           Comprador 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Cipriano Lorenzo Espinosa, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria          Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 580-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Felipe 
Antonio Guevara López, sobre la venta por parte del primero al segundo, una porción 
de terreno de 1,148.43 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, D.C. No. 4, 
en la calle en Proyecto, del sector Las Tres Avenidas, Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 
10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 580-16 
 
VISTO: El Inciso19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de abril del 1982, entre el Estado 
dominicano y el señor Felipe Antonio Guevara López. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de abril del 1982, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Coronel E.N. Manuel A. Núñez Nogueras, de una parte, y de la otra parte el 
señor Felipe Antonio Guevara López, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, una porción de terreno con área de 1,148.43 metros cuadrados, dentro de la 
parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada 
en la calle en Proyecto del sector Las Tres Avenidas, de Arroyo Hondo, en esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$22,968.60, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 645 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E.N., Manuel A. Núñez Nogueras, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 66550, Serie 1ra., quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 7 de abril del 1980, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Felipe Antonio Guevara López, dominicano, mayor de 
edad, casado con la señora Adalgisa de Mairels de Guevara, empleado privado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 34098, Serie 23, domiciliado y residente en la Av. 
San Martin, No. 257, Ensanche La Fe, en esta ciudad, representado en este acto por el señor 
Bernardo Tiburcio Sacines, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 4019, Serie 53, domiciliado y residente en la calle 
Arabia, No. 11, Arroyo Hondo, en esta ciudad, según Poder otorgádole en fecha 15 de 
enero del 1981, debidamente legalizado por el Notario Público Dr. Luis E. Florentino 
Lorenzo, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Felipe Antonio Guevara López, quien acepta a través de su representante el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 1,148.43 metros cuadrados, dentro de la 
parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada 
en la calle en Proyecto del sector Las Tres Avenidas, de Arroyo Hondo, en esta ciudad, con 
los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 110-Ref.-780-resto; Al Este, Parcela No. 110-
Ref.-780-resto; Al Sur, Parcela No. 110-Ref.-780-resto; y al Oeste, Calle en Proyecto. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$22,968.60 (veintidós mil novecientos sesentiocho pesos 60/100), 
pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$6,890.64 (seis mil ochocientos noventa 
pesos 64/100) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 625936, de fecha 11 de 
febrero del 1982, expedido por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, por lo que el 
Estado dominicano otorga en favor del señor Felipe Antonio Guevara López, formal recibo 
de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$16,077.96 
(dieciséis mil setentisiete pesos 96/100), en 108 mensualidades consecutivas a razón de 
RD$148.87 (ciento cuarentiocho pesos 87/100) cada una. 
 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto de 
este contrato quedará gravado con un privilegio del Vendedor No Pagado, en favor del 
Estado dominicano, por la suma adeudada RD$16,077.96 (dieciséis mil setentisiete pesos 
96/100), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En 
consecuencias el señor Felipe Antonio Guevara López, autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 
 
 
QUINTO: Se establece por medio de este acto que EL COMPRADOR asumirá la 
responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de 
propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de 
este caso. 
 
 
SEXTO: Queda establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
SEPTIMO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año mil novecientos ochentidós 
(1982). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, 
         Coronel E.N. 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales    POR EL SEÑOR 
           FELIPE ANTONIO GUEVARA LOPEZ 
 
            BERNARDO TIBURCIO SACINES 
 
 
YO, DR. VICTOR ROBUSTIANO PEÑA, Abogado-Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas 
en mi presencia por los señores: Coronel E.N. Manuel A. Núñez Nogueras y Bernardo 
Tiburcio Sacines, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a veintisiete (27) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochentidós (1982). 
 
 

DR. VICTOR ROBUSTIANO PEÑA 
Abogado Notario  

 
 

CANCELACION DE PRIVILEGIO 
 
 
El que suscribe Dr. Henry Garrido, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario 
público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
031-0225239-6, en su calidad de Administrador General de Bienes Nacionales, por medio 
del presente documento, tiene a bien declarar lo siguiente: 
 

a)  Que mediante contrato No. 645, de fecha 27 de abril del 1982, debidamente 
legalizado y en virtud de lo dispuesto por el Poder de fecha 7 de abril del 1980, 
expedido por el Poder Ejecutivo, el Estado dominicano vendió 
condicionalmente en favor del señor Felipe Antonio Guevara López, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora Adalgisa de Mairels de 
Guevara, empleado privado, domiciliado y residente en la Av. San Martin, No. 
257, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 34098, 
Serie 23, una porción de terreno con área de 1,148.43 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No. 110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Las Tres Avenidas, de Arroyo Hondo, por el 
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precio de RD$22,968.60 (veintidós mil novecientos sesentiocho pesos 60/100), 
pagadero de la siguiente forma: RD$6,890.64 (seis mil ochocientos noventa 
pesos 64/100) como inicial, y el resto, o sea la cantidad de RD$16,077.96 
(dieciséis mil setentisiete pesos 96/100), en 108 mensualidades consecutivas de 
RD$148.87 (ciento cuarentiocho pesos 87/100) cada una.. 

 
b) Que habiendo recibido el Estado dominicano por intermedio de su representante 

del señor Felipe Antonio Guevara López, la suma de RD$16,077.96 (dieciséis 
mil setentisiete pesos 96/100), según consta en el recibo No. 258210, de fecha 
19 de agosto del 1998, expedido por el Colector de Renta Internas, de esta 
ciudad, por lo que sumado al inicial completa el pago total de la compra del 
inmueble, por tal motivo, el Estado dominicano otorga en su favor formal recibo 
de descargo y finiquito en forma legal por el precio integro de la presente 
descrita en el párrafo anterior del presente documento y autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, proceder a cancelar el privilegio 
que pesa sobre el inmueble objeto del presente acto. 

 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

Dr. Henry Garrido 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 
YO, DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede, puesta 
en mi presencia por el Dr. Henry Garrido, es la misma que acostumbra usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventiocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 581-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Daniel 
Mercedes Aquino, representado por el señor Rafael Mercedes Aquino, en relación al 
traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 291.00 Mts², 
dentro de la parcela No. 1-B-Ref (parte), D.C. No. 6, calle Ana Teresa Balaguer, sector 
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 581-16 
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VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de enero de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor Daniel Mercedes Aquino, representado por el señor Rafael Mercedes 
Aquino. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de enero de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de 
la otra parte, el señor Daniel Mercedes Aquino, representado por el señor Rafael Mercedes 
Aquino, por medio del cual, el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción 
de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y un metros cuadrados 
(291.00 Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral 
No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Ana Teresa Balaguer, del sector 
Hainamosa, del municipio Santo Domingo Este, valorada en la suma de doscientos tres mil 
setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$203,700.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
04724 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Daniel Mercedes Aquino, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0995577-3, domiciliado y residente en la calle Eduardo Brito, casa No. 
28, del Ensanche Espaillat, Distrito Nacional, debidamente representado por el señor Rafael 
Mercedes Aquino, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0256982-9, domiciliado y residente en la calle La 
Guardia, casa No. 104, sector Villa Consuelo, Distrito Nacional, mediante Poder de fecha 5 
del mes de diciembre del año 2007, legalizadas las firmas por el Dr. Germán Reyes Green, 
Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, quien en lo delante del 
siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
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inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución dominicana. 
 
 
POR CUANTO:A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y un 
metros cuadrados (291.00Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del 
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Ana Teresa Balaguer, del 
sector Hainamosa, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos: Al 
Norte: Parcela No. 1-B-Ref. (Resto), Al Sur: Parcela No. 1-B-Ref. (Resto), Al Este: 
Parcela No. 1-B-Ref. (Resto); y Al Oeste: Calle Lic. Rafael Castillo de León. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, 
según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma 
doscientos tres mil setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$203,700.00), a razón de 
setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, menos un 
treinta por ciento (30%) de descuento, por concepto de saldo total del terreno, por lo que 
EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de ciento cuarenta y dos mil 
quinientos noventa pesos dominicanos con 00/100 (RD$142,590.00), mediante cheque No. 
309290, de fecha 4 del mes de diciembre del año 2007, de la Asociación Popular de 
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Ahorros y Préstamos, según consta en el recibo de ingreso No. 28435, de fecha 5 del mes 
de diciembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, 
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) por 
metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 23 de 
noviembre del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble; 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008). 
 
    POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO     DANIEL MERCEDES AQUINO 
 
LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ  
        Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
       RAFAEL MERCEDES AQUINO 
         Apoderado 
 
 
YO, LIC. MIGUEL A. PION BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
el No. 3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores: Lic. Elías Wessin Chávez y Rafael Mercedes 
Aquino, de generales que constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe 
del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas 
tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) 
días del mes de enero del año dos mil ocho (2008). 
 

LIC. MIGUEL A. PION BENGOA 
Abogado Notario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
     Ángela Pozo      José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria Ad-Hoc.        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 582-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Scarlin Magnolia Alcántara Santos, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 103.07 Mts², dentro de la parcela No.136 
(parte), del D.C: No. 2, Barrio San José, Km. No. 7, Carretera Sánchez. D.N. G. O. No. 
10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 582-16 
 
 
VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 9 de noviembre del año 2007, 
entre el Estado dominicano y la señora Scarlin Magnolia Alcántara Santos. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 9 de noviembre del 
año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacional, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Scarlin Magnolia Alcántara Santos, por medio del cual, el primero 
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento tres 
punto cero siete metros cuadrados (103.07Mts²) dentro del ámbito de la parcela No. 136 
(parte), del Distrito Catastral No. 2, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio San José, 
Km 7, carretera Sánchez, valorada en la suma de sesenta y un mil ochocientos cuarenta y 
dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$61,842.00), que copiado a la letra dice así: 
 

004527 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Scarlin Magnolia 
Alcántara Santos, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula 
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de Identidad y Electoral No. 001-1244497-1, domiciliada y residente en la calle 1era., No. 
26, del Barrio San José, Km. 7, carretera Sánchez, quien en lo adelante del siguiente acto se 
designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10, de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento tres punto cero siete 
metros cuadrados (103.07Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 136 (parte), del Distrito 
Catastral No. 2, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio San José, Km. 7, carretera 
Sánchez, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 136 (resto); Al Sur: Parcela 
No. 136 (resto); Al Este: Calle 1era.; y Al Oeste: Parcela No. 136 (resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 136, del Distrito 
Catastral No. 2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 75-1498, 
según consta en la certificación de fecha 10 de abril del año 2006, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma 
sesenta y un mil ochocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$61,842.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el 
metro cuadrado, menos un veinte por ciento (20%), de descuento, por concepto del pago 
total del terreno, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de 
cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y tres pesos dominicanos con 60/100 
(RD$49,473.60), mediante cheque No. 76-409130, de fecha 31 de julio del año 2006, del 
Banco BHD, según recibo de ingreso No. 27662, de fecha 31 de julio del año 2006, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente 
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por 
metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11 de 
julio del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA, deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia. 
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR  
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

POR LA COMPRADORA 
 

SCARLIN MAGNOLIA ALCANTARA SANTOS 
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YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
el No. 4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: Lic. Elías Wessin 
Chávez y Scarlin Magnolia Alcántara Santos, de generales que constan en este mismo acto, 
y quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran 
usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que merecen entera 
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007). 
 

DR. FEDERICO B. PELLETIER V. 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
       Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
    Ángela Pozo      José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria Ad Hoc.        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 583-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Elvira Mendoza Rodríguez, a través del cual el primero vende a la segunda, una 
porción de terreno de 188.66 Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), D.C. No. 
3, sector Las Caobas, D.N. G. O. No. 10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 583-16 
 
VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 2008, entre el Estado 
dominicano y la señora Elvira Mendoza Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo de 2008, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de 
Bienes Nacional, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte, la señora Elvira 
Mendoza Rodríguez, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno con una extensión superficial de ciento ochenta y ocho punto sesenta y seis metros 
cuadrados (188.66 Mts²) dentro del ámbito de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Caobas, valorada en la suma 
de ciento treinta y dos mil sesenta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$132,062.00), 
que copiado a la letra dice así: 
 

004624 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Elvira Mendoza 
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, enfermera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1335890-7, domiciliada y residente en la calle Profesora 
Camila Henríquez Ureña, casa No. 17-E, del sector Mirador Norte, de esta ciudad, quien en 
lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta y ocho punto 
sesenta y seis metros cuadrados (188.66Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 56-B-1-
A (parte), del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las 
Caobas, con los siguientes linderos: Al Norte: Manzana No. 26, (resto), Al Sur: Parcela 
No. 56-B-1-A (resto), Al Este: Parcela No. 56-B-1-A (resto); y Al Oeste: Parcela No. 56-
B-1-A (resto). 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 56-B-1-A, del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 67-4027, 
según consta en la certificación de fecha 29 de mayo del año 2007, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma ciento 
treinta y dos mil sesenta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$132,062.00), a razón de 
setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, cantidad que 
LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR, de la siguiente forma: 
la suma de ciento treinta y dos mil pesos dominicanos con 62/100 (RD$132,000.62), 
mediante cheque No. 1432229, de fecha 5 de septiembre del año 2006, del Banco de 
Reservas, y el restante pagado en efectivo, según recibo de ingreso No. 27727, de fecha 5 
de septiembre del año 2006, ambos recibos expedidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) por 
metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 3 de 
marzo del año 2008, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA, deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador 
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 

POR EL VENDEDOR  
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
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POR LA COMPRADORA 

 
ELVIRA MENDOZA RODRIGUEZ 

 
 
YO, LIC. MIGUELINA SALDAÑA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 3590, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores: Lic. Elías 
Wessin Chávez y Elvira Mendoza Rodríguez, de generales que constan en este mismo acto, 
y quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran 
usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que merecen entera 
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. MIGUELINA SALDAÑA 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de abril del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Cristina Lizardo Mezquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
       Secretario.        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
      Ángela Pozo      José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria Ad-Hoc.       Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 584-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Luisa Sánchez Ruiz, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 401, edificio No. 8, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, 
D.N. G. O. No. 10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 584-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Mercedes Luisa 
Sánchez Ruiz. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Luisa Sánchez Ruiz, el apartamento No. 401, edificio 8, M-6, construido de 
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blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$420,000.00, suscrito en fecha 4 de marzo del año 1993, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 1117 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.__ de la calle _____ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Mercedes Luisa Sánchez Ruiz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con Juan Ant. Miranda Féliz, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
310866, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle_____ de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 401, edificio 
8, M-6, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, 
en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuatrocientos 
veinte mil pesos (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$100,000.00 (cien mil pesos) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No. 6228, de fecha 16 de diciembre del 1992, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$320,000.00 (trescientos 
veinte mil pesos) en mensualidades consecutivas de RD$1,333.33 (mil trescientos 
treintitrés pesos con 33/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
      MERCEDES LUISA SANCHEZ RUIZ 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Mercedes Luisa Sánchez Ruiz, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993) 
 
 

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Rubén Darío Cruz Ubiera 
      Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagro Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria            Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 585-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Esmelin Pérez Peña, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 
B-2, edificio No. 9, Proyecto Habitacional Los Tres Ojos, D.N. G. O. No. 10849 del 8 
de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 585-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Luis Esmelin Pérez 
Peña. 
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R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Esmelin Pérez Peña, el apartamento marcado con la letra B-2, correspondiente al edificio 
No. 9, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Los Tres Ojos, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$193,000.00, suscrito en fecha 22 de marzo del año 
1991, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No. 1065 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de enero de 1991, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis 
Esmelin Pérez Peña, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado 
con Migdalia Varona, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 5515, Serie 20, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El  apartamento marcado con la 
letra B-2, correspondiente al edificio No. 9, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional Los Tres Ojos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventitrés 
mil pesos oro (RD$193,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$30,000.00 (treinta mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en el recibo No. 2703, de fecha 3 de julio del 1990, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$163,000.00 (ciento sesenta y tres mil pesos oro), será pagada en mensualidades iguales 
y consecutivas de RD$350.00 (trescientos cincuenta pesos oro) cada, una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo 
del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 

  Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR    LUIS ESMELIN PEREZ PEÑA 
          COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. NERSA MIRIAM MENDEZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Luis Esmelin Pérez Peña, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

LIC. NERSA MIRIAM MENDEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
      Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagro Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria            Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 586-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Gladys Tomasina Burdier de Montalvo, y su adéndum de fecha 24 de octubre del año 
2003, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 
4-E, edificio No. 7, Tipo MP3, Proyecto Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 
10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 586-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Gladys 
Tomasina Burdier de Montalvo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Gladys 
Tomasina Burdier de Montalvo, el apartamento marcado con el No. 4-E, correspondiente al 
edificio No.7, Tipo MP3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, en la cual dicho 
contrato modifica y deja sin efecto el contrato de fecha 4 de agosto del 1994, valorado en la 
suma de RD$186,874.02, suscrito en fecha 22 de diciembre del año 1998, y su adéndum de 
fecha 24 de octubre del año 2003, por medio del cual se deslizó un error material en el 
nombre de la compradora donde dice que es Gladys Tomasina Burdier de Montalvo, 
cuando lo correcto es Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
0127 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Gladys Tomasina Burdier de 
Montalvo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con el señor 
Luis Angel Montalvo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0277632-5, 
domiciliada y residente en la casa No. 4-E, de la calle del edificio No. 7, Tipo MP3, sector 
Proyecto Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 4-E, correspondiente al edificio No. 7, Tipo MP3, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo 
Domingo, D.N, en la cual dicho contrato modifica y deja sin efecto el contrato de fecha 4 
de agosto del 1994. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento ochenta y 
seis mil ochocientos setenta y cuatro con 02 (RD$186,874.02), que EL COMPRADOR 
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pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil pesos con 00/100 
(RD$3,000.00) según recibo de pago No. 2899, d/f 27 de enero del 1992, y el resto para ser 
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 
(RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintisiete (27) del mes de enero del año 1992. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 

Vendedor 
         GLADYS TOMASINA BURDIER DE MONTALVO 
             COMPRADORA 
 
 
YO, DR. ROGERT ESPAILLAT BENCOSME, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: Lic. Carlos 
Alberto Amarante Baret, Gladys Tomasina Burdier de Montalvo, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a veintidós (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DR. ROGERT ESPAILLAT BENCOSME 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder No. 376-03, conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 16 de junio del año 2003, y del Decreto No. 452-02, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Gladys Tomasina 
Burdier G. de Montalvo, dominicana, mayor de edad, casada, quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0277632-5, domiciliada y 
residente en el apartamento No. 4-E, edificio No. 7, del Proyecto Habitacional Avenida 
Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender 
a la señora Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo, el apartamento No. 4-E, edificio No. 
7, Tipo MP3, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa 
Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 22 de diciembre del año 1998, el Estado dominicano, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo, mediante el cual le vendió 
el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de : 
ciento ochenta y seis mil ochocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 02/100 
(RD$186,874.02), más el ocho porciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto, de 
los cuales LA SEGUNDA PARTE, pagó la suma de veintiocho mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$28,800.00), más un bono por valor de cien mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto 
No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, y el balance pendiente es decir la suma de 
cincuenta y ocho mil setenta y cuatro pesos dominicanos con 02/100 (RD$58,074.02), será 
pagada en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil ciento setenta y siete 
pesos dominicanos con 53/100 (RD$1,177.530), en un plazo de cinco (5) años. 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado, se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el nombre de la beneficiaria como Gladys Tomasina 
Burdier de Montalvo, cuando lo correcto es Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder de fecha 16 de junio 
del año 2003, donde modifica el Numeral 23 del Poder de fecha 14 de noviembre del año 
1995, en lo referente al nombre de la beneficiaria. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No. 000137, de fecha 22 de diciembre del año 1998, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo, el apartamento 
No. 4-E, edificio No. 7, Tipo MP3, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, 
de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, en la suma de ciento ochenta y 
seis mil ochocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 02/100 (RD$186,874.02), más 
el ocho porciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto, de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE, pagó la suma de veintiocho mil ochocientos pesos dominicanos con 
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00/100 (RD$28,800.00), más un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$100,000.00), conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 
de junio del año 2002, y el balance pendiente es decir la suma de cincuenta y ocho mil 
setenta y cuatro pesos dominicanos con 02/100 (RD$58,074.02), será pagada en sesenta 
(60) mensualidades iguales y consecutivas de mil ciento setenta y siete pesos dominicanos 
con 53/100 (RD$1,177.53), en un plazo de cinco (5) años. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum y Poder de fecha 16 de 
junio del año 2003, forma parte integral del contrato de venta de fecha 22 del mes de 
diciembre del año 1998. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente sin intervención judicial. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE          POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 
  BIENVENIDO BRITO              Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo 

Administrador General  
    Bienes Nacionales 
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YO, LIC. INGRID S. REYES LIRIANO, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y 
Gladys Tomasina Burdier G. de Montalvo, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. INGRID S. REYES LIRIANO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera  
    Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria            Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 587-16 que designa con el nombre de José Loweski Paulino Cabral (Quiquín), 
la calle Santo Domingo, del municipio Comendador, provincia Elías Piña. G. O. No. 
10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 587-16 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es deber del Estado reconocer y exaltar a los 
hombres y mujeres que han puesto en alto el nombre de la República Dominicana y 
dedicado su vida a favor de las libertades y la democracia, en beneficio de las presentes y 
futuras generaciones, para el engrandecimiento de la nación. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor José Loweski Paulino Cabral (Quiquín), 
nació el 14 de septiembre del 1924, en la sección Guayabo, del municipio Comendador, 
provincia Elías Piña, que por su gran labor social y política se le considera un hijo meritorio 
de dicha provincia. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el señor Paulino Cabral se desempeñó como 
Regidor Honorífico en el Ayuntamiento municipal de Comendador durante el período 
1962-1966; Gobernador Civil de la provincia Elías Piña, en el período 1978-1982; 
Diputado al Congreso Nacional, de 1986 al 1990; y miembro de la Logia Masónica Hijos 
de la Fe, del municipio Comendador. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el señor José Loweski Paulino Cabral (Quiquín) se 
destacó por su lucha en favor de las libertades y la democracia, llegando a reconocerse su 
hogar en el municipio Comendador como el centro de donde emanaban todas las directrices 
y estrategias para coadyuvar y lograr tales propósitos en las décadas de los 60 y 70, época 
en la que el pueblo dominicano propugnaba por la instauración de un régimen democrático 
y de derecho. 
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CONSIDERANDO QUINTO: Que el señor José Loweski Paulino Cabral (Quiquín) fue 
objeto de diversos reconocimientos por parte de entidades sociales y culturales 
representativas del municipio Comendador y la provincia Elías Piña en sentido general, 
llegando a ser considerado como el “Patriarca de la Política” en esta provincia. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el exdiputado se destacó en su vida pública y privada 
con pulcritud, honestidad y abnegación al trabajo, convirtiéndose en un referente de la 
decencia y de la ética en la historia de Elías Piña. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que este distinguido munícipe falleció el 25 de junio del 
año 2005, a la edad de 81 años, y el 25 de junio se cumplió el décimo aniversario de la 
muerte del señor José Loweski Paulino Cabral (Quiquín) y que la sociedad local y nacional 
requieren de un accionar ciudadano que propenda a la integración y desarrollo moral de las 
personas. 
 
VISTA: La Constitución proclamada el 13 de junio del 2015. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto designar con el nombre “José 
Loweski Paulino Cabral (Quiquín)”, la calle Santo Domingo, del municipio Comendador, 
provincia Elías Piña. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de “José Loweski Paulino Cabral 
(Quiquín)”, la calle Santo Domingo, del municipio Comendador, provincia Elías Piña. 
 
Artículo 3.- Ejecución. El Ayuntamiento del municipio Comendador, provincia Elías Piña, 
queda encargado de tomar las medidas correspondientes para la ejecución y aplicación 
inmediata de la presente ley, a partir de la fecha de la promulgación de la misma. 
 
Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ayuntamiento del municipio 
Comendador, provincia Elías Piña. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince; años 172 de la Independencia y 
153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano     José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún  (21) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Amarilis Santana Cedano          Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 588 que designa con el nombre de Roberto Arecio Martínez, el play municipal 
del municipio de Tamboril, provincia Santiago. G. O. No. 10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 588-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que ha sido una tradición en la cultura deportiva del 
país, y muy especialmente en las comunidades de las provincias, consagrar las instalaciones 
deportivas con el nombre de connotados deportistas que han brindado los mejores años de 
su existencia a dicha práctica y al esparcimiento de sus conciudadanos, dedicando sus 
energías y talentos a resaltar los valores y la importancia de la práctica deportiva de la 
juventud nacional. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución de la República dispone en el 
Artículo 93 numeral 1), literal n), que el Congreso Nacional tiene la facultad de conceder 
honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a 
la patria o a la humanidad. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el señor Roberto Arecio Martínez nació en la 
comunidad de Tamboril, provincia Santiago, el día 10 de junio de 1928; se destacó en la 
práctica de múltiples disciplinas deportivas, tales como béisbol, softbol, voleibol, además 
de servir de mentor y maestro de la juventud tamborileña. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el señor Roberto Arecio Martínez fue un ciudadano 
cuya trayectoria ha servido de ejemplo a las nuevas generaciones por su vida ejemplar, 
disciplina, carácter armonioso, serenidad, espíritu progresista, su visión de futuro y por su 
inmenso amor por el municipio Tamboril, donde residió hasta su muerte el día 17 de agosto 
de 2008. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el play municipal es la principal instalación deportiva 
de este municipio, y siendo el señor Roberto Arecio Martínez una figura de trascendencia 
municipal, honra designar con el nombre de este ilustre munícipe el referido centro 
deportivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Roberto Arecio 
Martínez”, el play municipal del municipio Tamboril, de la provincia Santiago. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre “Roberto Arecio Martínez” el play 
municipal del municipio Tamboril, de la provincia Santiago. 
 
Artículo 3.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de la presente ley 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ayuntamiento del municipio 
Tamboril, el cual queda facultado para la ejecución de la presente ley. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Única: Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince; años 172.o de la Independencia 
y 153.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano      José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 
153 de la Restauración. 
 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Amarilis Santana Cedano               Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria         Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 589-16 que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en la República Dominicana. G. O. No. 10849 del 8 de julio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 589-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que una alimentación y nutrición adecuada constituye 
un derecho fundamental del ser humano, jurídicamente obligatorio de acuerdo a lo 
consagrado en la Constitución de la República Dominicana y las normas internacionales de 
derechos humanos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que existen serios problemas de deficiencia alimentaria 
que se han agravado por causas relacionadas con el crecimiento acelerado de la población, 
la restringida capacidad de compra de los consumidores, la poca producción de alimentos, 
los problemas de transporte, los cambios en el patrón de consumo, las deficiencias de los 
mercados, así como también problemas de higiene y de impacto ambiental, asociados a la 
inadecuada manipulación de los alimentos, acumulación y uso de residuos sólidos y aguas 
residuales. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que la adecuada alimentación y nutrición es necesaria 
para la prevención de enfermedades crónicas, por tanto es necesario hacer énfasis en los 
sectores de la población afectados por el déficit alimentario y la desnutrición. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la Constitución de la República establece en el 
Artículo 54 que el Estado "promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para 
la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de 
incrementar la productividad y garantizar la seguridad alimentaria". 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Estado dominicano tiene el deber de orientar y 
coordinar las políticas y acciones que sean necesarias para promover y garantizar en forma 
sostenible la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional en la materialización del 
derecho a una alimentación adecuada, suficiente, sana y nutritiva de todas y todos los 
dominicanos. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que es un imperativo estratégico de la Nación, ejercer la 
soberanía alimentaria a través de un adecuado desarrollo sustentable de sus propias 
potencialidades productivas. 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que son crecientes los peligros de una grave crisis 
alimentaria en todo el mundo como resultado de políticas públicas inadecuadas, el empleo 
de alimentos para la elaboración de combustibles y sus altos precios y los efectos del 
cambio climático. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la República Dominicana cuenta con las condiciones 
y capacidades suficientes tanto materiales como humanas para alcanzar en un plazo 
razonable, la plena satisfacción de las necesidades alimentarias y nutricionales de la 
población. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que en los esfuerzos encaminados por el país para 
enfrentar la inseguridad alimentaria y la mal nutrición fue creado e integrado mediante 
Decreto No.243-08, del 26 de junio de 2008, el Consejo para la Seguridad Alimentaria, el 
cual está encargado del diseño y ejecución de las políticas públicas para el abastecimiento 
de alimentos del país y consolidar y fortalecer el Sistema de Protección Social Dominicano, 
pero se requiere un marco legal más amplio que ampare la creación y funcionamiento de un 
Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional de República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas, en la Resolución No.217-A-(III), del 
10 de diciembre de 1948, ratificada mediante la Resolución No.730, del 22 de noviembre 
de 1969. 
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VISTO: El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas mediante 
Resolución No.2200 A(XXI), del 16 de diciembre de 1966, ratificado mediante la 
Resolución No.701, del 14 de noviembre de 1977. 
 
VISTA: La Ley No.5879, de Reforma Agraria, del 27 de abril de 1962, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.6186, de Fomento Agrícola, del 12 de febrero de 1963. 
 
VISTA: La Ley No.8, que define las funciones de la Secretaría de Estado de Agricultura 
(Ministerio de Agricultura), del 8 de septiembre de 1965. 
 
VISTA: La Ley No.409, sobre el Fomento, Incentivo y Protección Agroindustrial, del 15 
de enero de 1982. 
 
VISTA: La Ley No.66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales), del 18 de agosto de 2000. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos 
Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, del 7 de agosto de 2003. 
 
VISTA: La Ley No.358-05, General de Protección de los Derechos del Consumidor o 
Usuario, del 9 de septiembre de 2005. 
 
VISTA: La Ley No.424-06, de Implementación del Tratado de Libre Comercio, entre la 
República Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos de América (DR-CAFTA), del 
20 de noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No.157-09, sobre el Seguro Agropecuario en la República Dominicana, 
del 3 de abril de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.01-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 108-13, que crea los Mercados Dominicanos de Abasto Agropecuario 
(Mercadom) y la Red Nacional Alimentaria (Rena), del 6 de agosto de 2013. 
 
VISTO: El Decreto No.1142, que aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de 
Agricultura, del 28 de abril de 1966. 
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VISTO: El Decreto No.1353-04, que crea e integra la Comisión Nacional de 
Micronutrientes, como una instancia de coordinación y asesoramiento técnico entre la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y las organizaciones ligadas al 
sector alimentación y salud, del 18 de octubre de 2004. 
 
VISTO: El Decreto No.243-08, que crea e integra el Consejo para la Seguridad 
Alimentaria de la República Dominicana, del 26 de junio de 2008. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES INICIALES 
 

SECCIÓN I 
 

DEL OBJETO, ALCANCE, ÁMBITO DE APLICACIÓN,  
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

 
 
Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto establecer el marco 
institucional para la creación del Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, el cual tendrá a su cargo la elaboración y desarrollo de las 
políticas de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, como instrumentos orientados 
a respetar, proteger, facilitar y ejercer el derecho a la alimentación adecuada en 
conformidad con los principios de los derechos humanos para mejorar la calidad de vida de 
la población dominicana. 
 
Artículo 2. Alcance. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social, de 
carácter integral e intersectorial y de alcance nacional. Regulará el ejercicio de los derechos 
de la población concernientes a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, en sus 
múltiples dimensiones. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. Comprende los factores de la producción 
agroalimentaria, investigación, la producción, transformación, conservación, 
almacenamiento, intercambio, comercialización y consumo, así como la inocuidad, calidad 
nutricional y sanidad de los alimentos; la participación social; el desarrollo rural y 
agroalimentario; la agroindustria, empleo rural y agrícola; diálogo intersectorial y aquellas 
que defina el régimen de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, en concordancia 
con los principios de sostenibilidad ambiental y las buenas prácticas de producción y el 
cumplimiento del derecho a la alimentación. 
 
Artículo 4. Principios. Para la aplicación e interpretación de esta ley regirán los siguientes 
principios: 
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1)  Consumo. A través de este principio el Estado promueve la ingesta de alimentos 

sanos  que son necesarios en cantidad y calidad suficientes para que las personas 
tengan una alimentación adecuada y saludable. 

 
2)  Dignidad humana. El derecho a una alimentación adecuada es inherente a la 

dignidad humana. Toda asistencia pública ha de estar basada en el pleno respeto a esta 
condición. 

 
3)  Disponibilidad. El Estado promoverá la subsistencia de los recursos necesarios en el 

país para garantizar de forma continua la estabilidad de la oferta de alimentos de 
calidad en cantidades suficientes, que permitan satisfacer las necesidades de nutrición 
y alimentación a la población. 

 
4)  Eficiencia.  La presente ley  promueve el uso de los recursos humanos y técnicos 

dando prioridad a la generación de capacidades de producción y rendimiento 
productivo, de los pequeños y medianos productores, estabilizando las políticas 
económicas para asegurar recursos financieros, mediante la implementación de 
programas de desarrollo y mayor cobertura y calidad en los servicios básicos. 

 
5)  Equidad. La adopción de políticas y acciones orientadas a garantizar el disfrute del 

derecho a la alimentación, la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, tomando 
en cuenta las necesidades de las personas y grupos sociales. 

 
6)  Igualdad de género. El Estado tiene la obligación de velar por la igualdad de género 

en materia del derecho a la alimentación, y en todos los ámbitos de la soberanía y 
seguridad alimentaria y nutricional, en especial la participación de la mujer en la 
cadena agroalimentaria, incluso mediante la adopción de medidas de acción positiva. 

 
7)  Integralidad. Las políticas deben tener carácter integral, incluyendo los aspectos de 

acceso, disponibilidad y consumo. 
 
8)  No discriminación. El respeto al derecho a la alimentación se garantizará, y 

promoverá sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, discapacidad, o cualquier condición inherente a la persona. No constituye 
discriminación la diferencia de trato en beneficio de personas, grupos o poblaciones 
vulnerables. 

 
9)  Nutrición. Una buena nutrición garantiza que las personas según el ciclo de vida y el 

estado fisiológico ingieran la cantidad de nutrientes necesarios para el desarrollo y 
funcionamiento normal del organismo, lo cual propiciará una vida sana de calidad. 

 
10)  Participación social. El diseño, ejecución, supervisión y evaluación de las políticas, 

planes, estrategias y acciones que se desarrollen para el cumplimiento de la presente 
ley deben contar con la más amplia participación ciudadana, en particular de los 
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grupos que sufren o están en riesgo de sufrir inseguridad alimentaria y nutricional. La 
participación social respetará las distintas culturas, razas y género. 

 
11) Protección e incentivo del mercado y la producción nacional. Se prioriza la 

protección del mercado nacional frente a los productos excedentes que se venden a 
menor costo en el mercado internacional, en violación de acuerdos y tratados 
internacionales, así como el incentivo, apoyo, promoción y desarrollo de la 
producción nacional de alimentos, la conservación del material genético nativo y la 
perspectiva de la producción a base de semillas y especies locales, y también la 
defensa y mejoramiento de la cultura alimentaria propia, respetando los acuerdos 
internacionales suscritos en esta materia. 

 
12) Soberanía alimentaria. El Estado garantizará que la población tenga acceso a 

alimentos sanos y culturalmente aceptables de forma permanente que son 
imprescindibles para lograr una adecuada nutrición, poniendo a disposición la 
tecnología y los recursos necesarios para lograr la conservación de las especies, 
protección de la producción local y nacional, garantizando el acceso a agua, tierra, y 
garantizando la presencia de mercados imparciales. 

 
13)  Solidaridad. El Estado debe impulsar el desarrollo de políticas públicas y privadas 

que favorezca las posibilidades de vida y futuro de las personas desfavorecidas 
socialmente. Las acciones dirigidas hacia la soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional deben tener como prioridad la dignidad humana. 

 
14)  Sostenibilidad económica. Busca que las políticas y programas consideren la 

disposición de recursos mediante pactos fiscales pertinentes y el establecimiento de 
mecanismos jurídicos e institucionales que protejan a las personas y dispongan de una 
alimentación adecuada y a los recursos necesarios para tener en forma sostenible la 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 

 
15)  Sustentabilidad ambiental. Integrará a los diversos programas y proyectos de  

soberanía y seguridad alimentaria, el uso sostenible de los recursos naturales, 
preservación de la biodiversidad y protección al medio ambiente, para el disfrute de 
las presentes y futuras generaciones. 

 
16)  Transparencia y rendición de cuentas. Las políticas y las acciones estatales que 

promuevan y garanticen el derecho a la alimentación y la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional, deberán realizarse dentro del marco de la transparencia y la 
gestión responsable, siendo de pleno conocimiento de la ciudadanía en general. 

 
17)  Tutela. La soberanía y seguridad alimentaria y nutricional es un derecho 

fundamental, por tanto el Estado debe hacer prevalecer la soberanía alimentaria y 
velar por el bien común de la población. 
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18)  Universalidad. Toda persona, sin distinción, tiene derecho a la alimentación y a un 

estado de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional adecuado que le permita una 
vida sana y digna. 

 
Artículo 5. Definiciones. Para los fines de la siguiente ley y su aplicación, se asumen los 
siguientes conceptos: 
 
1)  Abastecimiento: Acción llevada a cabo por las autoridades públicas con la finalidad 

de proveer determinados servicios municipales para el uso y consumo de una 
población determinada o de un sector de la misma. 

 
2)  Agricultura familiar: Se entiende por agricultura familiar a la producción agrícola, 

pecuaria, forestal, pesquera y acuícola que pese a su gran heterogeneidad al interior 
del país, se caracteriza por el uso preponderante de la fuerza del trabajo familiar, 
siendo el núcleo familiar quien participa de manera directa del proceso productivo. La 
actividad agropecuaria, silvícola, acuícola y pesquera es la principal fuente de ingreso 
del núcleo familiar; los agricultores familiares también son aquellos que se 
caracterizan por su acceso limitado a recursos como agua, crédito y asesoría técnica. 

 
3)  Alimentación adecuada: Es el acto voluntario y consiente de la elección, 

preparación e ingestión de alimentos para mantener una dieta que satisfaga las 
necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida, promoviendo el 
crecimiento y el desarrollo adecuado  del individuo y previniendo enfermedades por 
causas de malnutrición. 

 
 
4)  Dieta completa: Aquella que contiene todos los nutrientes necesarios, y debe incluir 

la cantidad adecuada de cada tipo de alimentos considerando las necesidades 
específicas para cada etapa de crecimiento. 

 
5)  Disponibilidad de alimentos: Comprende la existencia de cantidades suficientes de 

alimentos de calidad adecuada, suministrados a través de la producción del país o de 
importaciones, incluida la ayuda alimentaria. 

 
6)  Malnutrición: Se refiere a las carencias, excesos o desequilibrios en la ingesta de 

energía, proteínas y/o otros nutrientes; su significado incluye tanto la desnutrición 
como la sobrealimentación (sobrepeso, obesidad). 

 
7)  Política de seguridad alimentaria: Es la política mediante la cual el Estado se 

compromete a fijar  principios y lineamientos generales dirigidos a instituciones y 
sectores, así como también a la sociedad civil e instituciones privadas que realizan sus 
actividades dentro del marco de la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, 
focalizadas a la reducción de la pobreza y la malnutrición actual. 

 
8)  Seguridad alimentaria y nutricional: Considera que todas las personas tienen el 

acceso continuo y permanente, físico y social a los alimentos necesarios en calidad y 
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cantidad suficiente, teniendo como base prácticas alimentarias que respeten la 
diversidad cultural y que son sostenibles social, ambiental y económicamente con el 
objetivo de llevar una vida activa y sana. 

 
9)  Soberanía alimentaria: Constituye un objetivo estratégico y una obligación del 

Estado para garantizar el derecho que tienen las personas al acceso, disposición, 
consumo, producción, distribución, comercialización y almacenamiento de alimentos 
sanos, nutritivos, adecuados y suficientes, y culturalmente apropiados de forma 
permanente de acuerdo con los objetivos de desarrollo sostenible. 

 
10)  SINASSAN: Significa Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 
 
 

SECCIÓN II 
 

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN MATERIA DE SOBERANÍA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 
 
Artículo 6. Derechos. La presente ley, dentro de su ámbito de aplicación, reconoce los 
siguientes derechos: 
 
1)  Derecho a una alimentación adecuada. Las personas tienen derecho a una 

alimentación adecuada sin discriminación y a vivir en condiciones que les permitan: 
 

a)  Alimentarse por sus propios medios, directamente de lo que le proporciona la tierra 
u otros recursos naturales, o contar con sistemas de distribución, procesamiento y 
comercialización incluyentes y justos. 

 
b)  Tener la capacidad financiera no solo para adquirir una cantidad suficiente de 

alimentos de calidad, sino también para poder satisfacer sus necesidades básicas que 
les permitan tener una vida sana. 

 
c)  Estar protegido contra el riesgo de perder el acceso a alimentos como consecuencia 

de crisis de cualquier índole, eventos cíclicos, climáticos o estacionales u otros 
acontecimientos imprevisibles. 

 
d)  Tener la oportunidad de consumir alimentos sanos y nutritivos en cantidad y calidad 

adecuadas, acceder a agua potable, saneamiento y atención de salud. 
 
e)  Disponer de información nutricional y acceder a alimentos apropiados desde el 

punto de vista nutricional y cultural. 
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2)  Derecho de protección contra el hambre. Toda persona posee el derecho de estar 

protegido contra el hambre. La persona en condición de vulnerabilidad o expuesta al 
hambre, tiene el derecho a asistencia alimentaria, necesaria para tener una vida digna, 
sana y activa, conforme a su edad, sexo o condición, debiendo garantizarse el acceso 
de la población a los Comedores Económicos del Estado dominicano. 

 
3)  Derecho de protección especial de la infancia. Todo niño o niña tiene derecho a una 

alimentación y nutrición adecuada acorde a su edad que le permita crecer y 
desarrollarse de forma óptima y vivir sanamente. El Estado velará especialmente por 
la nutrición de los niños y niñas durante los primeros mil (1,000) días de vida, 
promoviendo la lactancia materna exclusiva al menos los primeros seis meses y su 
continuación con una correcta introducción progresiva de alimentos de acuerdo a los 
estándares internacionales y reglamentación nacional. 

 
4)  Derecho de protección especial de la mujer en estado de lactancia. La mujer tiene 

derecho a una alimentación y nutrición adecuada, especialmente durante el período de 
embarazo y de lactancia. 

 
5)  Derecho de prioridad de atención a la población vulnerable. Las instituciones 

públicas encargadas de aplicar las medidas de asistencia priorizarán sus acciones a la 
atención de los sectores vulnerables, tales como mujeres embarazadas, niños y niñas 
menores de cinco años, con énfasis en los primeros mil (1,000) días de vida y 
personas de la tercera edad, sobre la base de la información entregada por las 
instituciones técnicas encargadas de suministrarla. 

 
6)  Derecho de asistencia alimentaria. Toda persona que por situaciones tales como 

enfermedad, imposibilidad económica, discapacidad, falta de empleo o vejez, se vea 
imposibilitado de dotarse por sus propios medios de una alimentación adecuada, tiene 
derecho a recibir asistencia.  

 
Párrafo. Estos derechos no tienen carácter limitativo, por lo que no se excluyen otros 
derechos de igual  naturaleza o afines. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (SINASSAN) 

 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA CREACIÓN, OBJETIVOS Y EJES DE INTERVENCIÓN 
 
Artículo 7. Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. Se crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SINASSAN), como la instancia encargada de canalizar los esfuerzos 
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mancomunados de la Nación, para garantizar el derecho humano a una alimentación 
adecuada y  asegurar la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional de la población en 
forma sostenible. 
 
Artículo 8. Funciones del SINASSAN. El Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional tiene como funciones: 
 
1)  Articular las iniciativas y esfuerzos del país y canalizarlos en la formulación y 

aplicación de políticas y planes orientados al establecimiento de la soberanía y 
seguridad alimentaria y nutricional de la población, con el fin de: 

 
a)  Garantizar la disponibilidad, distribución equitativa y el acceso físico y 

económico de los alimentos. 
 
b)  Vigilar por la situación alimentaria y nutricional de la población. 
 
c)  Proteger y dinamizar los mercados locales. 
 
d)  Fortalecer las capacidades de producción y el fomento al consumo de alimentos 

sanos y nutritivos. 
 
 
2)  Fomentar acciones dirigidas a la erradicación de la malnutrición y reducción de 

enfermedades producidas por carencia o exceso de alimentación en todo el territorio 
nacional, instaurando y reforzando acciones que garanticen a que toda la población 
acceda a condiciones de desarrollo humano apropiado. 

 
3)  Promover los objetivos de las políticas de soberanía y seguridad alimentaria y 

nutricional del Estado dominicano en los planes estratégicos y programas en miras al 
desarrollo socioeconómico del país. 

 
4)  Promover la producción de alimentos en el país, protegiendo el material genético 

nativo y la producción local, garantizando que se prohíba la importación e inserción 
de productos cuya comercialización, prestación, uso o consumo estén suspendidos o 
prohibidos en su país de origen, o en terceros países por razón de protección de la 
salud y soberanía y seguridad alimentaria, siempre y cuando dichas suspensiones o 
prohibiciones hayan sido debidamente justificadas mediante procedimientos 
científicos y de análisis de riesgo, de conformidad a los acuerdos internacionales 
relevantes vigentes en la materia. 

 
5)  Estimular y viabilizar la integración de los esfuerzos generados entre las instancias 

del gobierno, el Estado y la sociedad civil. 
 
6)  Vigilar, conforme a la ley, la inocuidad de los alimentos en toda la cadena 

agroalimentaria y nutricional, para favorecer el aprovechamiento biológico de los 
mismos. 
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7)  Dar seguimiento, monitorear y evaluar sistemáticamente el avance y el estado de la 

soberanía y seguridad alimentaria y nutricional del país y adoptar las medidas que se 
consideren necesarias. 

 
8)  Contribuir con los esfuerzos a nivel internacional en materia de soberanía y seguridad 

alimentaria y nutricional, fortaleciendo especialmente la colaboración e integración a 
la región de Latinoamérica y del Caribe en esta materia. 

 
9)  Fijar y conservar en el contexto de políticas de soberanía y seguridad alimentaria y 

nutricional, un marco institucional estratégico de organización y armonización para 
priorizar, diseñar y llevar a cabo acciones a través de planes, proyectos y programas. 

 
10)  Desarrollar el Plan Nacional Plurianual de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, de cuatro (4) años. 
 
Artículo 9. Directrices de funcionamiento. El Sistema Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional observará en su funcionamiento las siguientes 
directrices: 
 
1)  Alineamiento con la Estrategia Nacional de Desarrollo y otras estrategias sectoriales. 
 
2)  Promoción de la integración sectorial para la ejecución de las políticas, programas y 

acciones gubernamentales y no gubernamentales. 
 
3)  Desarrollo de fórmulas prácticas y funcionales de coordinación intersectorial que 

evite la duplicidad de funciones y acciones. 
 
4)  Descentralización de las acciones, y búsqueda de la articulación y colaboración entre 

las esferas del gobierno y entre todos los componentes y actores del sistema. 
 
5)  Monitoreo sistemático de la situación alimentaria y nutricional y elaboración de 

informes que contribuyan a la corrección de las acciones y las políticas en curso 
basadas en la evidencia. 

 
6)  Seguimiento eficiente de la ejecución presupuestaria de acuerdo con la programación 

aprobada y la adopción de modelos de gestión por resultados. 
 
7)  Fortalecimiento de capacidades, promoción del profesionalismo, racionalidad y 

eficiencia en las estructuras estatales. 
 
8)  Consideración de modo transversal de los temas de género, niñez, adolescencia y 

tercera edad en todo lo concerniente a la soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional. 
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9)  Establecimientos de los mecanismos para la aplicación de los principios de 

transparencia y acceso a la información pública. 
 
Artículo 10. Ejes de intervención. El funcionamiento del Sistema Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional se apoyará en los siguientes ejes de 
intervención: 
 
1)  Acceso a los alimentos. El fortalecimiento y consolidación del sistema de protección 

social para asegurar el mismo a la población vulnerable de un modo estable y 
equitativo, considerando las necesidades de una alimentación adecuada que se vincule 
con la producción local y el acceso a alimentos sanos y nutritivos. 

 
2)  Producción y disponibilidad de alimentos. La generación de acciones orientadas 

con especial atención a las formas de producción autónoma de la población, a los 
ciclos cortos de comercialización, al fortalecimiento de la asociatividad, la creación 
de un entorno inclusivo que responda y atienda a las necesidades específicas de los 
pequeños productores y la agricultura familiar y en lo que se refiere a acceso a 
tecnología, crédito, seguros y comercialización. 

 
3)  Promoción de la tenencia y uso eficiente de la tierra. La realización de acciones 

equitativas a fin de que los pequeños y medianos productores agropecuarios 
incrementen su potencial productivo de alimentos que podrán utilizar para el 
autoconsumo y la venta de los excedentes en los mercados, incrementando su 
generación de ingresos, contribuyendo de este modo a reducir la pobreza extrema y el 
flagelo del hambre, sin deteriorar la base de los recursos naturales de forma 
sustentable. 

 
4)  Abastecimiento de alimentos. La articulación de los mercados, la transparencia y la 

eficiencia de los sistemas de distribución y comercialización de alimentos, con 
atención a las economías locales y el establecimiento de mecanismos que aseguren la 
estabilidad de la disponibilidad de alimentos y disminuyendo los riesgos de 
volatilidad de precios por fenómenos especulativos y prácticas abusivas o 
distorsionadoras. 

 
5)  Inocuidad y calidad de los alimentos. La aplicación y promoción de la regulación 

normativa y adopción de buenas prácticas en la producción y distribución de 
alimentos para que los mismos sean inocuos y nutricionalmente adecuados, y las 
normas necesarias para asegurar la calidad y adecuación de la alimentación 
institucional y colectiva con especial atención a la primera infancia, los escolares y 
tercera edad. 

 
6)  Salud y nutrición de las personas vulnerables. La dedicación y atención especial a 

las mujeres gestantes, primera infancia, personas de la tercera edad, población con 
necesidades específicas promoviendo medidas que faciliten la adopción de buenas 
prácticas, tales como la lactancia materna y una alimentación sana y nutricionalmente 
adecuada. 
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7)  Educación e información alimentaria y nutricional. La promoción de políticas que 

coadyuven a la adopción de hábitos sanos de alimentación y nutrición, y de 
regulaciones sobre la información y publicidad dirigida a la infancia; y promoviendo 
la oferta, distribución y consumo de alimentos sanos y nutritivos en centros de 
educación y salud, y en su entorno. 

 
8)  Gestión del conocimiento. El desarrollo de investigaciones y sistemas de 

información pertinentes y adecuados para la toma de decisiones en el campo de la 
alimentación y la nutrición, de los sistemas de difusión, de la producción orgánica y 
sustentable, del aprendizaje e intercambio de conocimientos que atiendan las 
necesidades de los diferentes grupos de productores y consumidores, con atención a la 
población vulnerable, la agricultura familiar, la pesca artesanal, los pequeños 
productores agroalimentarios y restaurantes populares. 

 
9)  Formación de recursos humanos. La formación y fortalecimiento del recurso 

humano especializado en alimentación y nutrición e incentivar a los jóvenes para que 
en sus estudios superiores se orienten a las especialidades agropecuarias y otras afines 
al tema alimentario y nutricional. 

 
10)  Prevención y preparación para catástrofes y emergencias. La promoción de 

acciones preventivas que garanticen la eficiencia y eficacia para enfrentar y atender 
situaciones de emergencia alimentaria y nutricional ocasionadas por desastres 
naturales, crisis económicas o sociales, incluyendo la creación de reservas estatales de 
alimentos para estas eventualidades. 

 
Artículo 11. Órganos. El Sistema Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional está compuesto por los siguientes órganos: 
 
1)  El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, como 

ente rector. 
 
2)  La Secretaría Técnica de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
3)  La Red Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
4)  Grupos de instituciones de apoyo. 
 

SECCIÓN II 
 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD  
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL: 

 
Artículo 12. Creación del Consejo. Se crea el Consejo Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), como el órgano rector y coordinador 
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del Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, y 
responsable del Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
 
Párrafo. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CONASSAN) está adscrito al Ministerio de la Presidencia. 
 
Artículo 13. Objetivos del Consejo. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), tendrá como objetivos principales: 
 
1)  Diseñar las políticas públicas necesarias para que el país produzca suficientes 

volúmenes de alimentos, de forma sustentable, con una distribución equitativa, de 
acuerdo a los estándares de calidad establecidos y que sean asequibles física y 
económicamente para la población, en procura de satisfacer adecuadamente el 
consumo doméstico y garantizar la soberanía y seguridad alimentaria de los 
dominicanos. Asimismo, procurará generar excedentes para reservas de contingencias 
y para exportaciones. 

 
2)  Consolidar y fortalecer el Sistema de Protección Social Dominicano para garantizar el 

derecho a la alimentación y la nutrición de la población, especialmente de la más 
pobre y vulnerable, con prioridad a la niñez, las mujeres embarazadas o lactantes y los 
envejecientes. 

 
Artículo 14. Integración del CONASSAN. El Consejo Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), estará integrado por los siguientes 
miembros, o sus representantes: 
 
1)  Ministerio de la Presidencia, quien lo presidirá. 
 
2)  Ministerio de Agricultura. 
 
3)  Ministerio de Educación.  
 
4)  Ministerio de Salud Pública. 
 
5)  Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
6)  Ministerio de Hacienda. 
 
7)  Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
8)  Ministerio de Industria y Comercio. 
 
9)  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
10)  Ministerio de la Mujer. 
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11)  Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.  
 
12)  Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor "Pro Consumidor". 
 
13)  Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU). 
 
14)  Coordinación de la Red para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
Párrafo. Los miembros del Consejo realizarán su labor de manera honorífica bajo el 
principio de gratuidad y estarán exentos del cobro de salarios, cuotas o aportes, incentivos y 
gastos de representación vía presupuesto nacional. El funcionamiento del Consejo se 
establecerá en el Reglamento de Aplicación de esta ley. 
 
Artículo 15. Vicepresidencias ejecutivas. En el Consejo Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN) tendrá tres vicepresidencias ejecutivas, 
a cargo de igual número de ministerios, que son: 
 
1)  Primera Vicepresidencia, el Ministerio de Agricultura. 
 
2)  Segunda Vicepresidencia, el Ministerio de Salud Pública. 
 
3)  Tercera Vicepresidencia, el Ministerio de Educación. 
 
Artículo 16. Invitados. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CONASSAN)  puede invitar a participar de sus sesiones de trabajo, en calidad 
de invitados, a cualquier  persona, institución, gremio o asociación que se considere 
necesaria para los fines de las discusiones llevadas a cabo en el Consejo.  
 
Artículo 17. Atribuciones. Son atribuciones y funciones del Consejo Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), las siguientes: 
 
1)  Velar por el derecho a la alimentación y la soberanía y seguridad alimentaria y 

nutricional de la población, estimulando la capacidad de producción, el aumento de su 
competitividad, el capital social, promoción del mercado local, conservación del 
material genético nacional y la promoción de la cooperación regional, basado en una 
buena gobernanza. 

 
2)  Elaborar la propuesta del Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 
 
3)  Promover el enfoque multisectorial que comprenda y articule el trabajo de los 

sectores de la producción agropecuaria, la salud, la educación, el trabajo y la 
seguridad social en la coordinación de políticas, planes y programas para garantizar la 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional de la población. 
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4)  Identificar los grupos poblacionales que padecen de malnutrición e inseguridad 

alimentaria, con la finalidad de focalizar y emprender acciones al respecto. 
 
5)  Llevar a cabo todas las diligencias correspondientes para lograr los objetivos del 

Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CONASSAN). 

 
6)  Coordinar con el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, el manejo de 

las solicitudes de ayuda alimentaria y las donaciones alimentarias que se reciban por 
medio de convenios realizados para la implementación de políticas, programas y 
planes vinculados con la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional y la 
erradicación del hambre. 

 
7)  Humanizar a las instituciones del sector público y privado, a los organismos 

internacionales y a la sociedad en general, acerca de la trascendencia del problema de 
desnutrición y alimentación y sus consecuencias. 

 
 
8)  Acreditar y estatuir sobre el uso de las cooperaciones y donaciones recibidas respecto 

a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
9)  Procurar la vinculación y aplicación de políticas públicas, planes, estrategias y 

proyectos al Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
orientados a garantizar el derecho a la alimentación y la soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional a nivel nacional, provincial y municipal. 

 
10)  Promover la evaluación, seguimiento y vigilancia del Plan Nacional para la Soberanía 

y Seguridad Alimentaria y Nutricional a nivel nacional y regional. 
 
11)  Proponer la introducción de los objetivos del Plan Nacional para la Soberanía y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en las políticas, planes y programas nacionales, 
provinciales y municipales y las estrategias para el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de cumplimiento del Plan Nacional. 

 
12)  Recomendar la actualización y mejora de las políticas, planes, programas y normas 

vigentes relacionadas al Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

 
13)  Aprobar resoluciones, comunicaciones e informes relacionados con el Plan Nacional 

para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
14)  Pronunciarse sobre los proyectos prioritarios y las acciones de los ministerios y otros 

entes públicos en relación con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
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15)  Formular propuestas para la consideración de la Comisión Nacional de Emergencias, 

a fin de garantizar la seguridad alimentaria y nutricional antes, durante y después de 
un desastre natural para su consideración. 

 
16)  Establecer y coordinar el proceso de vigilancia del Plan Nacional de Soberanía y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
17)  Coordinar y velar por el buen funcionamiento del Sistema Nacional establecido por la 

presente ley. 
 
18)  Elaborar un informe anual de rendición de cuentas sobre la implementación y avances 

obtenidos en el desarrollo del Plan Nacional realizado por las entidades públicas y 
enviarlo a las cámaras legislativas. 

 
19)  Fomentar la participación de actores públicos y privados en la formulación del Plan 

Nacional. 
 
 
20)  Establecer los procedimientos de consulta y participación de entidades nacionales y 

municipales en la implementación, monitoreo y evaluación conjunta del Plan 
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional y estimular la 
participación ciudadana.  

 
21)  Elaborar propuestas de reglamentos para la ejecución de la presente ley. 
 
Artículo 18. Sesiones del Consejo. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Las sesiones ordinarias se celebrarán cada tres meses, y las sesiones extraordinarias cuantas 
veces sea necesario. 
 
Artículo 19. Convocatorias. Las convocatorias a las reuniones del Consejo Nacional para 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), serán hechas por el 
presidente del Consejo y lo hará por cualquier medio que se considere pertinente, dejando 
constancia de ello. 
 
Artículo 20. Quórum. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CONASSAN), podrá reunirse y tomar decisiones con la presencia de seis de 
sus miembros. En todos los casos, sus decisiones serán válidas por el voto favorable de la 
mitad más uno de sus miembros. 
 
Artículo 21. Medidas. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CONASSAN) adoptará las medidas que sean necesarias para alcanzar sus 
objetivos y coordinará sus acciones, a través de la secretaria técnica, con las demás 
dependencias y organismos oficiales y privados vinculados directa o indirectamente con la 
producción de alimentos. 
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Artículo 22. Situación alimentaria mundial. El Consejo Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), aprovechará la situación alimentaria 
mundial actual para encausar el crecimiento económico integral y sostenido del país, 
basado en el conocimiento, el desarrollo de su capacidad de producción, el aumento de su 
competitividad, el capital social y la estabilidad política. 
 
Artículo 23. Asesoría técnica. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional podrá asesorar en la gestión de recursos financieros a los 
productores y suplidores de alimentos, para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria 
y nutricional, en especial para pequeños y medianos empresarios. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 
Artículo 24. Secretaría Técnica del Consejo. El Consejo Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), contará con el apoyo operativo de una 
Secretaría Técnica encargada de coordinar, apoyar y preparar los trabajos, análisis e 
informes necesarios para la deliberación del Consejo. Esta secretaría funge como ente 
coordinador del Sistema Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional y 
tendrá la responsabilidad de la coordinación operativa de los temas relacionados con la 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional en el país, así como también de la 
estructuración de los proyectos y programas de las diferentes instituciones nacionales e 
internacionales relacionadas con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
Artículo 25. Atribuciones de la Secretaría. La Secretaría Técnica de Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional será responsable de las siguientes acciones precisas: 
 
1)  Divulgar la política nacional de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional y 

vigilar su ejecución. 
 
2)  Proponer al Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (CONASSAN) políticas u otras cuestiones legales que complementen la 
implementación de la política nacional de soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional. 

 
3)  Favorecer la creación y funcionamiento de espacios de diálogo y comunicación, que 

sirvan como mecanismo de consulta e información para incentivar el estudio y 
análisis del problema alimentario y nutricional y soluciones efectivas al mismo. 

 
4)  Cualquier otra atribución que sea delegada por parte del Consejo Nacional para la 

Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN). 
 
Artículo 26. Facultades. La Secretaría Técnica de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional estará encargada de instaurar procedimientos de planificación técnica y 
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coordinación entre las distintas instituciones del Estado, la sociedad dominicana, las 
organizaciones no gubernamentales (ONGs) y las agencias de cooperación internacional 
vinculadas a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
Artículo 27. Información y evaluación de la soberanía y seguridad alimentaria y 
nutricional. La Secretaría Técnica de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
como soporte técnico del Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CONASSAN), está encargada del diseño y operación de un sistema de 
información y supervisión de la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
Artículo 28. Secretario Técnico. El Secretario Técnico de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional estará encargado de: 
 
1)  Actuar como Secretario del Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (CONASSAN). 
 
2)  Asistir el establecimiento de mecanismos de transparencia y auditoría en el manejo de 

los fondos de la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
3)  Velar que se lleven a cabo las funciones de la Secretaría Técnica de Soberanía y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
4)  Ejecutar todas las diligencias necesarias para lograr los objetivos del Consejo 

Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN). 
 
5)  Presentar al consejo el informe anual sobre soberanía y seguridad alimentaria y 

nutricional en República Dominicana, para su aprobación. 
 
6)  Presentar los estatutos internos al Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (CONASSAN) para su aprobación. 
 
7)  Otras funciones que determine el Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (CONASSAN). 
 
Artículo 29. Requisitos. El perfil de requisitos para ser Secretario Técnico para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, será establecido en el reglamento de 
aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 30. Designación. El Secretario Técnico para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional será designado por el Poder Ejecutivo de una terna presentada 
por el Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CONASSAN). 
 
Artículo 31. Funcionamiento. Las normas sobre el funcionamiento de la Secretaría 
Técnica serán determinadas por el reglamento de la presente ley. 
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SECCIÓN IV 
 

DE LA RED NACIONAL PARA LA SOBERANÍA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL: 

 
 
Artículo 32. Red Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
Se instituye la Red Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, cuyo 
propósito es coordinar las acciones encaminadas a la formulación, seguimiento a la 
ejecución y evaluación del Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 
 
Artículo 33. Carácter de la Red. La Red Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional tendrá un carácter participativo, orientado a facilitar el trabajo 
concertado de la sociedad civil y el Estado, en función de asegurar el derecho de las 
personas a una alimentación adecuada, con la finalidad de movilizar y coordinar las 
potencialidades sociales, científico tecnológicas, económicas y políticas de la Nación. 
 
 
Artículo 34. Niveles de incidencia de la Red. La Red se constituirá en los niveles 
municipales provinciales y regionales, vinculándose a los correspondientes Consejos de 
Desarrollo, y en éstos se establecerán las instancias específicas de coordinación y 
participación para el desarrollo del Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 
 
Artículo 35. Secretaría Técnica Nacional. La Red Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional contará con una Secretaría Técnica Nacional encargada de 
coordinar, apoyar y preparar los procesos participativos. 
 
Párrafo. Las normas sobre el funcionamiento de la Red, la composición y su secretaría 
serán determinadas por el reglamento de la presente ley. 
 
 
Artículo 36. Integración de miembros de la Red. Los criterios para ser miembro de la 
Red estarán establecidos en el reglamento de aplicación de esta ley. 
 
 
Artículo 37. Funciones de la Red. Las principales funciones de la Red Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional son: 
 
1)  Monitorear periódicamente en los diferentes niveles territoriales el estado de la 

soberanía y seguridad alimentaria y nutricional y elaborar propuestas oportunas y 
pertinentes. 
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2)  Presentar al Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (CONASSAN), cumplidos tres años de implementación del Plan 
Cuatrienal, la evaluación de su ejecución y presentará sus propuestas y sugerencias 
para la elaboración del nuevo plan. 

 
3)  Evaluar la situación mundial de la producción y comercialización de alimentos, su 

impacto en República Dominicana, elaborar propuestas para amortiguar y superar sus 
efectos negativos, y el aprovechamiento de oportunidades en el nuevo Plan 
Cuatrienal. 

 
4)  Contribuir activamente a la colaboración e integración en Latinoamérica y el Caribe y 

en lo concerniente a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
5)  Participar activamente en la promoción y desarrollo de una cultura alimentaria 

adecuada, sana, inocua y nutritiva. 
 
6)  Apoyar el desarrollo de la economía popular y solidaria y de los emprendimientos 

familiares y comunitarios en la producción y comercialización de alimentos, con 
énfasis en la inclusión de mujeres productoras. 

 
7)  Promover el apoyo financiero, científico y tecnológico al desarrollo de la producción 

nacional y comercialización de alimentos sanos y nutritivos, con énfasis en los 
pequeños y medianos productores. 

 
8)  Velar en todo momento por la protección del medioambiente y de los recursos 

naturales, en el empleo racional del agua, el desarrollo y administración de sus fuentes 
y el uso del suelo. 

 
9)  Realizar propuestas mediante planes, proyectos y otras iniciativas encaminadas a 

superar en todas las regiones del país la inseguridad alimentaria y nutricional. 
 
10)  Promover la eficiencia en el manejo integral de los asuntos relacionados con la 

soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, para evitar la duplicidad de funciones, 
asegurar el empleo racional de los recursos naturales y el aprovechamiento de las 
potencialidades científicas y tecnológicas del país. 

 
11)  Promover y procurar la transparencia de las acciones emprendidas en lo relacionado 

con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. 
 
12)  Recopilar, intercambiar y difundir información relativa a la situación de la soberanía y 

seguridad alimentaria y nutricional de la población. 
 
13)  Incentivar la investigación científica y tecnológica y la aplicación de sus resultados. 
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14)  Coordinar tareas de desarrollo y promover la colaboración e intercambios con los 

organismos internacionales vinculados al tema de la soberanía y seguridad alimentaria 
y nutricional. 

 
SECCIÓN V 

 
DEL GRUPO DE INSTITUCIONES DE APOYO 

 
Artículo 38. Instituciones de apoyo. La Secretaría Técnica de Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional contará con un grupo de instituciones de apoyo integrado por 
instituciones del gobierno que no están incorporadas dentro del Consejo Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN) y de los organismos de 
cooperación internacional que estén en la disposición de ofrecer ayuda técnica y financiera 
cuando les sea requerido por la Secretaría Técnica de Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL PLAN NACIONAL PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 
 
Artículo 39. Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
El Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional se define como 
el conjunto articulado y armónico de objetivos y acciones que involucran a todas las partes 
integrantes del Sistema, con plazos y presupuestos definidos, así como los responsables y 
los criterios técnicos y políticos precisos para la evaluación de su cumplimiento, dirigidos a 
la realización de la soberanía, seguridad alimentaria y nutricional del país. 
 
Párrafo. El Plan se enmarcará en la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, sobre la 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, y otras estrategias sectoriales afines. 
 
Artículo 40. Contenido del Plan Nacional. El Plan Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional considerará una propuesta de trabajo por regiones, 
provincias y municipios, teniendo en cuenta las características y especificidades de cada 
territorio, y tomando para su elaboración, de forma no restrictiva, los siguientes criterios: 
 
1)  Democracia, participación y corresponsabilidad de los sectores público, privado y 

social. 
 
2)  Enfoque estratégico que impulse los objetivos de interés general del país. 
 
3)  Sistematicidad y continuidad. 
 
4)  Objetivos de corto, mediano y largo plazo. 
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5)  Constante actualización utilizando de referencia las evaluaciones.  
 
6)  Transparencia. 
 
Artículo 41. Periodicidad del Plan Nacional. El Plan Nacional se elaborará cada cuatro 
años. Para facilitar su ejecución y seguimiento se elaborará un plan operativo anual con 
desglose por regiones, provincias y municipios, y asignaciones presupuestarias 
comprometidas por las diferentes instituciones para cada línea de actuación del plan. 
 
 
Artículo 42. Elaboración, coordinación y alineación del Plan Nacional. El Consejo 
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), en 
coordinación con el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, elaborará el Plan 
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, que será incluido en el 
Plan Nacional Plurianual del Sector Público, el cual estará alineado con los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
Párrafo. El Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
señalará las instituciones públicas que incorporarán en sus respectivos presupuestos los 
recursos para financiar los programas y proyectos contenidos en el Plan Nacional. 
 
Artículo 43. Asignaciones presupuestarias. El Ministerio de Hacienda, previa solicitud de 
las instituciones que integran el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, en base al Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, consignará anualmente en el proyecto de Ley de Presupuesto 
General del Estado las respectivas apropiaciones para la ejecución de los programas y 
proyectos contenidos y definidos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 44. Infracciones. Se consideran faltas las acciones u omisiones cometidas por 
funcionarios y servidores públicos y demás personas responsables sujetas a la presente ley 
y su reglamento, y se remite al Régimen Disciplinario de la Ley No.41-08, de Función 
Pública, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que se derive de la infracción 
cometida. 
 
Artículo 45. Sanciones administrativas. El funcionario o servidor público que resultare 
responsable de la comisión de infracción o faltas en la aplicación de la presente ley, se 
sancionará con las sanciones disciplinarias y administrativas previstas en la Ley de Función 
Pública. La reincidencia dará lugar a la destitución del infractor y la prohibición de ocupar 
cargos públicos por un plazo de cinco años. 
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Párrafo I. El Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CONASSAN), agotado el procedimiento instituido en el reglamento de la presente ley, 
tendrá a su cargo la aplicación de las sanciones derivadas de la comisión de faltas atribuidas 
a los funcionarios públicos que intervienen en la aplicación de esta norma. 
 
Párrafo II. No se considerará violación a esta ley cuando se actúe en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-
06. 
 
Artículo 46. Responsabilidad de entidades públicas y sus funcionarios. A los fines de 
aplicación de la presente ley, las entidades públicas y sus funcionarios comprometerán su 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que causaren por una actuación u omisión 
administrativa antijurídica. 
 

CAPÍTULO V 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 47. Red de información. Será creada una red de información digital sobre 
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional que suministrará información transparente y 
actualizada sobre los objetivos, metas, logros y acciones expresados en los instrumentos de 
planificación; sobre políticas, programas y proyectos relacionados con la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, y servirá para la toma de decisiones e información de 
la población en general. 
 
Párrafo. Esta red digital será de acceso público y será revisada y actualizada 
periódicamente para ofrecer información veraz y oportuna. 
 
Artículo 48. Responsabilidad del Estado. El Estado mediante la adopción de políticas 
públicas pertinentes, debe proteger, promover, velar, fiscalizar, informar, proveer y evaluar 
la situación del derecho a la alimentación en el país, así como garantizar los distintos 
mecanismos para su exigibilidad y medios necesarios para el resarcimiento de los daños 
provocados cuando sea vulnerado. 
 
Artículo 49. Corresponsabilidades institucionales. Corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, Ministerio de Trabajo, en 
coordinación con las demás instituciones del Estado integradas o no en el Consejo Nacional 
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), promover 
acciones encaminadas a cooperar al acceso físico, económico y social de los alimentos de la 
población de manera estable y continúa. 
 
Artículo 50. Disponibilidad de alimentos. El Ministerio de Agricultura conjuntamente 
con otras instituciones del Estado, está en la obligación de impulsar acciones que garanticen 
la disponibilidad de alimentos de la población de manera permanente, ya sea mediante 
producción local o importaciones, cuidando el mercado local y la soberanía del país. 
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Artículo 51. Educación para el consumo de alimentos. Corresponde al Ministerio de 
Salud Pública y al Ministerio de Educación, promover las acciones necesarias para educar a 
la población respecto a hábitos de alimentación saludable y sobre la correcta preparación de 
los alimentos. 
 
Artículo 52. Fomentar acciones. El Ministerio de Salud Pública en coordinación con las 
demás instituciones estatales que no están integradas en el Consejo Nacional para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), deben fomentar acciones 
mediante las cuales la población mantenga adecuadas condiciones de salud e higiene 
ambiental que contribuyan a un aprovechamiento óptimo de los nutrientes que contienen 
los alimentos. 
 
Artículo 53. Malnutrición. El Ministerio de Salud Pública,  conjuntamente con el Consejo 
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), deberá 
fomentar las acciones necesarias para el diagnóstico, tratamiento y recuperación de las 
personas que padezcan de malnutrición. 
 
Artículo 54. Tutela judicial. El Estado está obligado a establecer vías judiciales expeditas 
para atender los casos de violaciones del derecho a la alimentación. 
 
Artículo 55. Asignación presupuestaria. Los recursos para el SINASSAN provendrán del 
Presupuesto General de la República, de donaciones de organismos nacionales e 
internacionales, contribuciones privadas o cualquier otro medio de financiamiento que el 
Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN) 
proponga al Presidente de la República para su aprobación. 
 
Artículo 56. Celebración del Día Mundial de la Alimentación. El Consejo Nacional para 
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN) realizará las acciones 
necesarias para la celebración nacional del Día Mundial de la Alimentación, el 16 de 
octubre de cada año. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS, 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
Primera. Plazo de transición. El actual Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria, 
creado mediante el Decreto No.243-08, del 26 de junio de 2008, pasa a ser el Consejo 
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN). En un 
plazo de seis (6) meses esta entidad deberá adecuar su integración y estructura de 
funcionamiento a las disposiciones de la presente ley. 
 
Segunda. Reglamento de la ley. En el plazo de seis (6) meses a partir de la publicación de 
la presente ley, el Poder Ejecutivo dictará el reglamento de aplicación respectivo.  
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Tercera. Primer Plan Cuatrienal. En el plazo de ocho (8) meses, a partir de la 
publicación de la presente ley, el Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CONASSAN) convocará a la Red Nacional para la Soberanía y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, para la elaboración del Primer Plan Cuatrienal. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera. Derogación. Queda expresamente derogado el Decreto No.1353-04, que crea e 
integra la Comisión Nacional de Micronutrientes, como una instancia de coordinación y 
asesoramiento técnico entre la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y 
las organizaciones ligadas al sector alimentación y salud, del 18 de octubre de 2004, y 
cualquier ley o parte de ley que le sea contraria. 
 
Segunda. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una 
vez trascurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 
153 de la Restauración. 
 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Amarilis Santana Cedano    Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
       Ángela Pozo            José Luis Cosme Mercedes  
   Secretaria Ad Hoc.         Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 181-16 que dispone la entrega en extradición hacia la República de Polonia, 
del ciudadano polaco Robert Romanski. G. O. No. 10849 del 8 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 181-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la República de Polonia, por intermedio de su embajada 
establecida en Bogotá, República de Colombia, solicitó al Gobierno dominicano, a través 
de su embajada establecida en la misma ciudad, la extradición del ciudadano polaco Robert 
Romanski, consignada en las notas diplomáticas Nos.BOG 1/2015, del 13 de enero de 
2015, y BOG 170/15, del 28 de abril de 2015, de la Embajada de la República de Polonia 
en Bogotá, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación, del 11 de 
febrero de 2004, suscrita por el fiscal Christopher Swierk, de la fiscalía provincial de 
Szczecin, por incurrir en los delitos de fraude, falsificación y estafa comercial, por los que 
se le acusa de haber cometido el delito IV del Art. 18 § 2 del Código Penal en relación al 
Art. 270 § I del Código Penal en relación con el Art. 12 del Código Penal en concurrencia 
con el Art. 18 § 3 del Código Penal en relación con el Art. 278 § 1 del Código Penal en 
relación con el Art. 11 § 2 del Código Penal. 
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del ciudadano polaco Robert Romanski, por instancia del 
Procurador General de la República, No.02550, del 7 de agosto de 2015. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.594, del 8 de junio de 2016, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del ciudadano 
polaco Robert Romanski, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición 
a la República de Polonia, país requirente, del ciudadano polaco Robert Romanski, 
por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los 
instrumentos jurídicos internacionales de ambos países. 
 
“Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la 
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate 
público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el 
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la 
Constitución de la República, y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar 
a la extradición hacia la República de Polonia de Robert Romanski, en lo relativo a 
los cargos señalados en el Acta de Acusación del 11 de febrero de 2004, suscrita por 
Christopher Swierk, fiscal de la Fiscalía Provincial de Szczecin, y en virtud del cual 
se emitió orden de búsqueda y captura el 5 de noviembre de 2010, en contra del 
mismo. 
 
 
“Tercero: Por otro lado, se ha podido comprobar, por la documentación aportada 
por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio, 
así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos 
los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, y el 
Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extracción hacia la República 
de Polonia de Robert Romanski, en lo relativo al cumplimiento de la pena señalada 
en la sentencia del 13 de junio de 2008, emanada del Tribunal de Distrito de 
Szczecin, Juzgado V Criminal, la cual condena a cumplir una pena de 2 años y 9 
meses en prisión; y en virtud de la cual se emitió solicitud de entrega de personas 
perseguidas para que cumplan la pena de prisión del 5 de marzo de 2014, emitida 
por Bogumila Staniek, Juez de la Audiencia Provincial de Szczencin. 
 
“Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la 
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de 
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia. 
 
“Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Procurador General de la República, 
al requerido en extradición, Robert Romanski y a las autoridades penales del país 
requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general conocimiento”. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 44, y siguientes, del Convenio de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrito por el Gobierno de la República 
Dominicana en fecha 10 de diciembre del año 2003, aprobada mediante Resolución 
No.333-6, del 8 de agosto de 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del ciudadano 
polaco Robert Romanski, fue solicitada a través de las referidas notas diplomáticas, en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.333-06, del 8 de agosto de 2003, que aprueba el Convenio de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrito por el Gobierno de la República 
Dominicana, en fecha 10 de diciembre del año 2003. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.594, del 8 de junio de 2016, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a la República de Polonia, del 
ciudadano polaco Robert Romanski, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta 
de acusación, del 11 de febrero de 2004, suscrita por el fiscal Christopher Swierk, de la 
fiscalía provincial de Szczecin, por incurrir en los delitos de fraude, falsificación y estafa 
comercial, por los que se le acusa de haber cometido el delito IV del Art. 18 § 2 del Código 
Penal, en relación al Art. 270 § I del Código Penal, en relación con el Art. 12 del Código 
Penal, en concurrencia con el Art. 18 § 3 del Código Penal, en relación con el Art. 278 § 1 
del Código Penal, en relación con el Art. 11 § 2 del Código Penal. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
polaco Robert Romanski, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción 
diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales 
se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 182-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Luis Manuel Caraballo. G. O. No. 10849 del 8 de 
julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 182-16 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.230, del 7 de mayo de 2014, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano Luis Manuel Caraballo, por motivo de los cargos que se le imputan en 
el Acta de Acusación Núm.05-07-01360-1, del 19 de julio de 2005, emitida por el Tribunal 
Supremo de New Jersey, Condado de Bergen, los cuales son los siguientes: 
 

Primer Cargo: Agresión sexual agravada en primer grado, en violación de la 
Sección 2C:14-2a (7) de los Estatutos de Nueva Jersey. 
 
Segundo Cargo: Agresión sexual agravada de primer grado, en violación de la 
Sección 2C:14-2a (7) de los Estatutos de Nueva Jersey. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante instancia Núm.02260, del 4 de junio de 2014, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano Luis 
Manuel Caraballo.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.609, del 15 de junio de 2016, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Luis Manuel Caraballo,  de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, del nacional dominicano Luis Manuel 
Caraballo, por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los 
instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países. 
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“Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la 
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público 
y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento 
satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la 
República, el Tratado de Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de 
América y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los 
Estados Unidos de América de Luis Manuel Caraballo, en lo relativo a los cargos 
señalados en el Acta de Acusación Núm.05-07-01360-1, de fecha 19 de julio de 2005, 
emitida por el Tribunal Supremo de New Jersey, Condado de Bergen, transcrita 
precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un juez de los Estados Unidos de 
América emitió la orden de arresto Núm.05-07-013060-1, de fecha 19 de ,marzo de 2010, 
en contra del mismo. 
 
“Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que al extraditado Luis Manuel Caraballo, en 
ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua. 
 
“Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición y a las autoridades penales del país requirente, así 
como publicarla en el Boletín Judicial, para general conocimiento”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, para la extradición del nacional 
dominicano Luis Manuel Caraballo, fue solicitada el 7 de mayo de 2014, en cumplimiento 
de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.609, del 15 de junio de 2016, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Luis Manuel Caraballo, por motivo de los cargos que se le imputan en 
el Acta de Acusación Núm.05-07-01360-1, del 19 de julio de 2005, emitida por el Tribunal 
Supremo de New Jersey, Condado de Bergen, los cuales son los siguientes: 
 

Primer Cargo: Agresión sexual agravada en primer grado, en violación de la 
Sección 2C:14-2a (7) de los Estatutos de Nueva Jersey. 
 
Segundo Cargo: Agresión sexual agravada de primer grado, en violación de la 
Sección 2C:14-2a (7) de los Estatutos de Nueva Jersey. 
 

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Luis Manuel Caraballo, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por 
infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena 
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones 
por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

 
República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
“CUAYA” 

 
 
NUMERO: R-MEM-CM-022-2016. 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha treinta y uno (31) de julio del 
año 2015, el señor RAMÓN AMABLE SÁNCHEZ CORONADO, dominicano, mayor 
de edad, casado, ingeniero civil, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.118-
0007615-7, teléfonos 809-710-5424 y 809-841-5095, correo electrónico 
ingamblesanchez@hotmail.com, domiciliado y residente en la calle Altagracia No.7, 
Maimón, Monseñor Nouel, República Dominicana, solicitó al Ministerio de Energía y 
Minas, vía la Dirección General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley Minera No. 146, del 4 de junio del año 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231 
del dieciséis (16) de junio del año 1971, una concesión para exploración de rocas calizas, 
denominada, "CUAYA", ubicada en la provincia Sánchez Ramírez, municipio Cotuí, 
distrito municipal Comedero Arriba, secciones: Los Pinos y Los Caboríes, parajes: La 
Zarza, Sabana Postrera y Los Catuanes, con una extensión superficial de cuatrocientas 
(400) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos 
naturales, que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se 
encuentren en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los 
recursos genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República, de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”. 
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CONSIDERANDO (IV): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de sustancias minerales, mediante investigaciones técnico-científica, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (V): Que esta concesión no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía  la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la compañía. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No.571-09 de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. DGM-1145, de fecha catorce (14) de abril del año 2016, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión para exploración de rocas 
calizas denominada “CUAYA”, ubicada en la provincia Sánchez Ramírez, municipio 
Cotuí, distrito municipal Comedero Arriba, secciones: Los Pinos y Los Caboríes, 
parajes: La Zarza, Sabana Postrera y Los Catuanes, con una extensión superficial de 
cuatrocientas (400) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección Técnica de Gestión del Viceministerio de 
Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante comunicación No. MEM-
DGTM-0038-16, de fecha veintiséis (26) de abril del año 2016, en la cual hizo constar que 
la solicitud de concesión de exploración denominada "CUAYA", cumple con las 
condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 
1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98 de fecha tres (3) de junio de 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería, comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y requisitos de 
trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147, de la Ley Minera No.146, 
de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, del 
tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
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título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley No. 
100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este Ministerio 
asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del año 1966 y 
su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio en materia 
de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los organismos 
autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación, y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera No. 146, de fecha 4 de junio 
del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo adelante serán entendidas 
como referencias y competencias del Ministerio de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
VISTA: La comunicación No. DGM-1145, de fecha catorce (14) de abril del año 2016, de 
la Dirección General de Minería. 
 
VISTA: La comunicación No. MEM-DGTM-0038-16, de fecha veintiséis (26) de abril del 
año 2016, de la Dirección de Gestión Técnica Minera del Viceministerio de Minas de este 
Ministerio de Energía y Minas. 
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EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: OTORGAR al señor RAMÓN AMABLE SÁNCHEZ CORONADO, en lo 
adelante denominado, EL CONCESIONARIO, la concesión para exploración de rocas 
calizas  denominada  “CUAYA”, ubicada en la provincia Sánchez Ramírez, municipio 
Cotuí, distrito municipal Comedero Arriba, secciones: Los Pinos y Los Caboríes, 
parajes: La Zarza, Sabana Postrera y Los Catuanes, con una extensión superficial de 
cuatrocientas (400) hectáreas mineras, cuyos linderos que se indican en el plano anexo 
firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Referencia (PR) se localiza en el camino vecinal Los Caboríes - 
Comedero Arriba, donde se forma la bifurcación de caminos a fincas 
particulares, con las coordenadas UTM (19Q): 360, 728  mE  y 2,104,707 mN 
(Datum NAD 27 Caribe). 
 
El Punto de Partida (PP) se ubica en el borde oriental del camino vecinal Los 
Caboríes – Comedero Arriba, con un rumbo magnético S 12° 46’ 00´´ E y a una 
distancia de 78.10 metros desde el Punto de Partida hacia el Punto de 
Referencia, con las coordenadas UTM (19Q): 360, 711 mE y 2, 104, 783 mN 
(Datum NAD 27 Caribe). 
 
El Punto de Referencia (PR) ha sido relacionado con tres visuales de la manera 
siguiente: 
 

 
Linderos del área solicitada: 

 

VISUALES RUMBO MAGNÉTICO ÁNGULO DIRECTO(+) DISTANCIA(MTS)

PR-PP N  12º 46'  00''  W 00º   00' 00'' 78.10

PR-V1 N  07º 45'  00''  W 05º  01' 00'' 52.70

PR-V2 S   73º 55'  00''  E 118º 51' 00'' 17.80

PR-V3 S  66º  00'  00'' W 258º 46' 00'' 29.50

LÍNEA RUMBO FRANCO DISTANCIA (MTS)

PP-A N 217

A-B E 289

B-C S 2,000

C-D W 2,000

D-E N 2,000

E-A E 1,711
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Superficie: 400 hectáreas mineras. 
 
 

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta resolución. Durante el primer año de dicho plazo, EL 
CONCESIONARIO deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a) Trabajo de gabinete. 
b) Etapa de campo. 
c) Levantamiento de secciones geológicas. 
d) Exploración por métodos indirectos. 
e) Análisis de muestras. 
f) Cálculo de reservas. 
g) Diseño método de explotación. 
h) Estudio de factibilidad. 
i) Informes semestrales y anuales. 

 
TERCERO: ORDENAR al CONCESIONARIO cumplir con las disposiciones de la Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de 
agosto del año 2000.    
 
Párrafo: EL CONCESIONARIO se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR al CONCESIONARIO depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, las cuales deberán ser revisadas y aprobadas por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR al CONCESIONARIO pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un Impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas que mantenga en concesión, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los comprobantes 
respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro de los quince 
(15) días siguientes a su fecha. 
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SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la opción 

consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, están 
condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que EL CONCESIONARIO 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y solo para 
fines de prueba de laboratorio. 

 
d) Que durante la exploración EL CONCESIONARIO no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos la 
extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e) Que durante la exploración EL CONCESIONARIO sólo podrá extraer muestras 

minerales para la realización de análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales, con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las formalidades 
y procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que 
establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales permitidas para 
extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de laboratorios y 
ensayos, dictada en fecha primero (1ero.) del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016).  

 
f) Que asimismo estará obligado EL CONCESIONARIO a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General de 
Minería con respecto a política y seguridad minera. 

 
g) Que durante la fase de exploración EL CONCESIONARIO identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 300 
metros alejada de los límites de las áreas protegidas. 

 
h) Que EL CONCESIONARIO está obligado a iniciar los trabajos dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 
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i) Que EL CONCESIONARIO está obligado a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a estos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por EL 
CONCESIONARIO en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j) Que las responsabilidades DEL CONCESIONARIO por daños al medio ambiente 

subsistirán hasta tres años después de haberse revertido la concesión al Estado, 
excepto que se produzca una entrega satisfactoria del área en menor plazo, 
certificada por el Director General de Minería.   

 
k) Que EL CONCESIONARIO está obligado a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y a la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

 
SÉPTIMO: ORDENAR al CONCESIONARIO reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
OCTAVO: CONCEDER al CONCESIONARIO la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, EL CONCESIONARIO deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, complementan 
esta Resolución en los asuntos no especificados. 
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DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley  Orgánica de la  Policía  Nacional,  No. 590-16, del 15 de julio  de  2016.  G. O.  
No. 10850 del 18 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 590-16 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 255, establece como misión de la Policía Nacional: “salvaguardar la seguridad 
ciudadana; prevenir y controlar los delitos; perseguir e investigar las infracciones penales, 
bajo la dirección legal de la autoridad competente; mantener el orden público para proteger 
el libre ejercicio de los derechos de las personas y la convivencia pacífica”.  
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución de la República obliga a todas las 
instituciones del Estado, incluyendo a la Policía Nacional, a una adecuación de sus leyes 
orgánicas, como forma de garantizar la estructuración y consolidación de un Estado 
moderno, organizado sobre la base de un sistema jurídico que garantice el establecimiento 
de un Estado de derecho, principal soporte del desarrollo sostenido que exhibe la República 
Dominicana.  
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que constituye una prioridad del Estado dominicano 
construir un clima de seguridad ciudadana, mediante la conformación de una Policía 
Nacional profesionalizada, eficiente y eficaz, al servicio de la ciudadanía para la prevención 
del delito y la violencia, con pleno respeto a los principios democráticos y derechos 
humanos.  
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la sociedad dominicana demanda de un cuerpo 
policial eficiente, profesional y confiable, cuyas acciones se enmarquen dentro del más 
estricto respeto a la Constitución, a la ley y a los convenios internacionales; por lo tanto, 
resulta imperativo crear un marco jurídico institucional que defina un régimen de carrera 
policial en el que se establezcan las condiciones para una adecuada promoción social de los 
miembros de la Policía Nacional, fomentando su desarrollo profesional y personal.  
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la reforma de la Policía Nacional debe realizarse de 
forma gradual y progresiva, como condición esencial para que las metas de su 
reorganización puedan ser satisfactoriamente alcanzadas.  
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que dada la naturaleza del servicio policial, se hace 
necesario que las actuaciones de los miembros de la Policía Nacional puedan ser sometidas 
al escrutinio de la sociedad, mediante el establecimiento de un régimen disciplinario y ético 
que fomente una cultura de transparencia y rendición de cuentas para los miembros de la 
institución. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que los procesos de reforma y modernización de la 
Policía Nacional implican una distribución racional de la fuerza policial, mediante una 
adecuada estructura administrativa y un modelo de gestión funcional que garanticen una 
correcta administración de los recursos humanos y financieros, para el logro de los 
objetivos institucionales.  
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que se impone el establecimiento de sistemas de control 
interno que garanticen el cumplimiento del deber policial, conforme a principios de 
transparencia, idoneidad, lealtad y respeto al poder civil y a la ciudadanía.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional en fecha 13 de junio de 2015 y publicada en la Gaceta Oficial Núm. 
10805 del 10 de julio de 2015.  
 
VISTA: La Ley No. 5230, de fecha 9 de octubre de 1959, sobre Sanciones a las Faltas 
Disciplinarias Cometidas por los miembros de la Policía Nacional, publicada en la Gaceta 
Oficial Núm. 8413, de fecha  21 de octubre de 1959. 
 
VISTA: La Ley Núm. 285 que crea el Código de Justicia de la Policía Nacional, de fecha 
26 de junio del 1966, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 8992, de fecha  29 de junio de 
1966. 
 
VISTA: La Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República 
Dominicana, de fecha 30 de mayo de 1988, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 9735, de 
fecha 30 de mayo de 1988. 
 
VISTA: La Ley 24-97, sobre la Violencia contra la Mujer e Intrafamiliar, de fecha 27 de 
enero de 1997, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 9945, de fecha  28 de enero de 1997. 
 
VISTA: La Ley No. 76-02, que establece el Código Procesal Penal de la República 
Dominicana, de 19 de julio de 2002, publicado en la Gaceta Oficial Núm. 10170, de fecha  
27 de septiembre de 2002. 
 
VISTA: La Ley No. 136-03, Código para la Protección de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, de fecha 7 de agosto de 2003, publicado en la Gaceta Oficial Núm. 
10234, de fecha  17 de octubre de 2003. 
 
VISTA: La Ley No. 96-04, Ley Institucional de la Policía Nacional, de fecha 5 de febrero 
de 2004, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 10258, de fecha 5 de febrero de 2004. 
 
VISTA: La Ley 267-08 sobre Terrorismo, que crea el Comité Nacional Antiterrorista y la 
Dirección Nacional Antiterrorista, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 10477, de fecha 22 
de julio de 2008. 
 
VISTA: La Ley 133-11, Ley Orgánica del Ministerio Público de fecha 7 de junio de 2011, 
publicada en la Gaceta Oficial Núm. 10621, de fecha 9 de junio de 2011. 
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VISTA: La Ley 139-13 del 13 de septiembre de 2013, Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la República Dominicana, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 10728, del 19 
de septiembre de 2013. 
 
VISTO: El Decreto No. 731-04, de fecha 3 de agosto de 2004, que establece el Reglamento 
de Aplicación para la Ley Institucional de la Policía Nacional No. 96-04, publicado en la 
Gaceta Oficial Núm. 10286, de fecha 10 de agosto de 2004. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES INICIALES 
 
 
Artículo 1. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto establecer y regular la organización, 
funcionamiento y principios fundamentales de actuación de la Policía Nacional, los 
derechos, deberes, el estatuto de carrera, de la seguridad social y el régimen disciplinario de 
sus miembros.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley y sus reglamentos de 
desarrollo son de aplicación en todo el territorio de la República Dominicana.  
 
Artículo 3. Naturaleza. La Policía Nacional es un cuerpo armado, técnico, permanente, 
profesional, de naturaleza policial, jerarquizado, disciplinado, servicial, apartidista, no 
deliberante, obediente al poder civil y con competencia nacional.  
 
Artículo 4. Marco normativo de funcionamiento. El funcionamiento de la Policía 
Nacional se rige por lo establecido en la Constitución de la República, los tratados 
internacionales, esta ley, así como las demás leyes, reglamentos y resoluciones que a ella se 
refieran, así como los precedentes jurisdiccionales vinculantes.  
 
Artículo 5. Misión. La Policía Nacional tiene por misión lo siguiente:  
 

1) Proteger la vida, la integridad física y la seguridad de las personas. 
2) Garantizar el libre ejercicio a los derechos y libertades. 
3) Prevenir acciones delictivas, perseguirlas e investigarlas bajo la dirección del 

Ministerio Público. 
4)  Preservar el orden público. 
5)  Velar por el respeto a la propiedad pública y privada. 
6)  Prestar el auxilio necesario al Poder Judicial, al Ministerio Público, y a otras 

autoridades para el cumplimiento de la ley y el desempeño de sus funciones. 
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7) Promover la convivencia ciudadana. 
8) Colaborar con la comunidad en la identificación y solución de los problemas de 

seguridad ciudadana, a fin de contribuir a la consecución de la paz social. 

 
Artículo 6. Mando supremo. Corresponde al Presidente de la República el mando 
supremo de la Policía Nacional, pudiendo disponer de ella por sí mismo o por conducto del 
Ministerio de Interior y Policía.  
 
 
Artículo 7. Dependencia orgánica. La Policía Nacional, desde el punto de vista 
administrativo, es una dependencia orgánica del Ministerio de Interior y Policía.  
 
Artículo 8. Formación continua. La instrucción y educación de los miembros de la Policía 
Nacional es obligatoria, integral, continua y progresiva, desde el ingreso hasta la 
culminación de la carrera policial.  
 
Artículo 9. Sede. La Policía Nacional tiene presencia en todo el territorio nacional. Su sede 
principal está ubicada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional y 
podrá establecer direcciones regionales de conformidad con esta ley.  
 
Artículo 10. Permanencia de la autoridad. La autoridad, función y grado jerárquico del 
que están investidos los miembros de la Policía Nacional, se circunscriben al mandato 
institucional, por lo que se limita al tiempo de su servicio y desde la unidad a la que 
pertenecen. Pudieran actuar por iniciativa propia, por orden superior y a requerimiento de 
un tercero, siempre dentro de las previsiones que establecen las leyes.  
 
Artículo 11. Agentes de la autoridad. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la 
Policía Nacional son agentes de la autoridad y depositarios de la fuerza pública.  
 
 
Artículo 12. Doctrina policial. La doctrina policial es el conjunto de conocimientos, 
principios y valores que organizados metodológicamente, recogen la historia de la Policía 
Nacional y los fundamentos filosóficos y legales que definen su rol constitucional e 
institucional, fomenta los valores éticos y morales como principal soporte de las 
actuaciones del personal policial, fundamentadas  en   el respeto de los derechos humanos y 
las leyes, estableciendo modelos de conducta que guíen e identifiquen a la institución 
policial y a sus miembros dentro de la sociedad.  
 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LAS FUNCIONES DE LA POLICÍA NACIONAL Y SUS PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALES DE ACTUACIÓN 
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SECCIÓN I 
 

DE LAS FUNCIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
Artículo 13. Funciones. Para el cumplimiento de sus misiones, la Policía Nacional tiene 
las siguientes funciones: 
  

1) Preservar la vida, integridad física y moral de las personas. 
2) Proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las personas, 

mediante el mantenimiento del orden público y la seguridad ciudadana.  
3) Prevenir los crímenes y delitos. 
4) Perseguir e investigar las infracciones penales, bajo la dirección del Ministerio 

Público, de conformidad con la Constitución y las leyes. 
5) Velar por el fiel y efectivo cumplimiento de la Constitución, tratados 

internacionales, las leyes, sentencias, resoluciones y demás disposiciones 
generales, ejecutando las órdenes que reciba de las autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

6) Ejecutar las detenciones y capturas en los casos previstos por la ley.  
7) Vigilar y proteger los edificios, instalaciones públicas, monumentos y parques, así 

como excepcionalmente y de manera temporal, aquellos centros o 
establecimientos que por su interés lo requieran. 

8) Garantizar y controlar la libre circulación vehicular y peatonal en la vía pública y 
en las carreteras, brindar seguridad al tránsito vehicular, investigar los accidentes 
de tránsito, así como llevar los registros del parque vehicular con fines policiales, 
en coordinación con la autoridad competente.  

9) Velar, conjuntamente con los organismos expresamente establecidos a esos fines, 
por la conservación del medio ambiente y los recursos naturales.  

10) Obtener, recibir y analizar todos los datos e informaciones que tengan interés para 
el orden y la seguridad pública, de conformidad con la ley, y estudiar, planificar y 
ejecutar métodos y técnicas de prevención y control del fenómeno criminal. 

11) Auxiliar a los habitantes en caso de calamidad pública. 
12) Participar en los programas de orden social, cívico, cultural o educativo que 

disponga el Presidente de la República o el Ministro de Interior y Policía.  
13) Custodiar y proteger a altos funcionarios del Estado, dignatarios extranjeros que 

estén de visita en el país, edificios públicos, sedes de embajadas, consulados, 
misiones diplomáticas y de organismos internacionales, observando lo establecido 
en esta ley y los reglamentos. 

14) Brindar especial protección y un trato apropiado a turistas, visitantes y 
parroquianos en las áreas de intenso flujo, como una forma de preservar la buena 
imagen del país. 
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15) Establecer acuerdos de cooperación recíproca con instituciones y organizaciones 
policiales de otros países.  

16) Coordinar y cooperar con los organismos internacionales e instituciones 
policiales, en la inteligencia, prevención e investigación de la delincuencia, de 
conformidad con los convenios suscritos.  

17) Poseer, portar y usar armas de fuego autorizadas por la Policía Nacional, de 
conformidad con la Constitución y las leyes. 

18)  Cualquier otra función que le sea atribuida por la Constitución y las leyes.  
 

SECCIÓN II 
 

DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ACTUACIÓN 
 
Artículo 14. Principios fundamentales de actuación. La actuación de los miembros de la 
Policía Nacional se regirá conforme a los siguientes principios:  
 

1) Dignidad humana. Respetar y proteger la vida y la dignidad de las personas, lo 
que implica mantener y defender los derechos humanos, sin discriminación 
alguna, por lo que ningún miembro de la Policía Nacional podrá ordenar, infligir, 
instigar o tolerar actos de torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
no podrá invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como los 
estados de excepción o cualquier otra circunstancia, como justificación para sus 
actuaciones. 

 
2) Respeto absoluto a la Constitución y las leyes de la República. Respetar y 

hacer respetar la Constitución, los tratados internacionales, las leyes, las 
sentencias y demás resoluciones de los tribunales de la República y los 
precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional. 

 
3) Integridad. Actuar con integridad, observando en todo momento el Código de 

Ética de la institución, absteniéndose, particularmente, de incurrir o consentir 
actos de corrupción, con la obligación de informarlos a su superior inmediato. 

 
4) Eficiencia. Propender al uso racional del talento humano y de los recursos 

materiales y presupuestarios. La asignación de los recursos se adaptará 
estrictamente a los requerimientos de su funcionamiento para el logro de las metas 
y objetivos institucionales.  

 
5) Objetividad. Actuar con absoluta neutralidad e imparcialidad, sin discriminación 

por razones de género, color, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos 
familiares, lengua, religión, ideas u opinión política o filosófica, condición social 
o personal, grupo étnico, orientación sexual, posición económica o social u otra 
condición con implicaciones discriminatorias. Todo ello en el entendido de que 
todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección. 
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6) Profesionalidad. Ejercer sus actuaciones en base a los conocimientos adquiridos 

dentro del proceso de su formación continua. 
 
7)  Eficacia. Ofrecer una respuesta oportuna, necesaria e inmediata para proteger a 

las personas y a las comunidades, frente a situaciones que constituyan amenaza, 
vulnerabilidad, riesgo o daño para su vida, su integridad física, su hábitat y sus 
propiedades. 

 
 
8) Información. Informar de manera oportuna y veraz sobre su actuación y 

desempeño, e intercambiar la información que a solicitud del Ministerio Público, 
los demás órganos y organismos de seguridad ciudadana les sea requerida. Sin 
embargo, está obligado a guardar confidencialidad y contar con la autorización del 
Ministerio Público para difundir informaciones vinculadas a una investigación 
penal, protegidas legalmente o cuya divulgación pudiera entorpecer la efectividad 
de la actuación policial o vulnerar el derecho ciudadano al honor de acuerdo con 
lo establecido en la Constitución. 

 
9) Jerarquía y subordinación. Sujetar sus actuaciones al debido respeto y 

obediencia a sus superiores, dentro del marco de la ley. La obediencia debida, en 
ningún caso podrá amparar órdenes o acciones que entrañen la ejecución de actos 
manifiestamente ilícitos o contrarios a las leyes. 

 
 
10)  Actuación proporcional. En todas sus actuaciones, la Policía Nacional y los 

agentes que la componen guardarán el principio de proporcionalidad. El uso de la 
fuerza sólo será lícito como última opción y obedeciendo a criterios de 
oportunidad, congruencia y proporcionalidad, de conformidad con la Constitución 
de la República, las leyes y los reglamentos. 

 
11) Actuación de oficio. Los miembros de la Policía Nacional están obligados a 

actuar de oficio, para el cumplimiento de las funciones que les ordenan la 
Constitución, las leyes y reglamentos. 

 
 
12)  Cooperación. Desarrollar actividades para el cumplimiento de los fines y 

objetivos institucionales, colaborando y cooperando entre sí y con los demás 
órganos y organismos encargados de hacer cumplir la ley. 

 
13) Vocación de servicio. Los miembros de la Policía Nacional están obligados a 

llevar a cabo sus funciones con total dedicación, entrega y esmero, debiendo 
intervenir siempre, en cualquier tiempo o lugar, se hallaren en servicio o con 
ocasión de él, en defensa de las personas, la Constitución y las leyes. 
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14) Atención a la ciudadanía. Es un deber de la Policía Nacional atender las 
recomendaciones de las comunidades, las juntas de vecinos, y  las organizaciones 
comunitarias para el control y mejoramiento del servicio policial, con fundamento 
en los valores y principios del Estado social y democrático de derecho. 

 
15) Confidencialidad. Los miembros de la Policía Nacional están obligados a guardar 

absoluta confidencialidad, respecto a todas las informaciones que conozcan en 
ocasión del desempeño de sus funciones, salvo que el cumplimiento del deber, el 
interés de la justicia o el debido proceso exijan lo contrario. 

 
16)  Proactividad. Los miembros de la Policía Nacional están obligados a ser 

proactivos para crear y promover espacios de diálogo que involucren a la 
ciudadanía en el logro de objetivos comunes, atender las exigencias del entorno y 
las expectativas de la comunidad en la planeación y ejecución de los propósitos 
institucionales. 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
Artículo 15. Estructura. La Policía Nacional para el cumplimiento de su misión, se 
estructura organizativamente de la manera siguiente:  
 
1) Consejo Superior Policial. 
2) Dirección General de la Policía Nacional: 

a) Dirección Central de Prevención. 
b) Dirección Central de Investigación. 

3) Inspectoría General. 
4) Dirección de Asuntos Internos. 
 
 

SECCIÓN I 
DEL CONSEJO SUPERIOR POLICIAL 

 
 
Artículo 16. Consejo Superior Policial. El Consejo Superior Policial es el órgano de 
dirección institucional y normativo de la Policía Nacional. 
  
Artículo 17. Conformación del Consejo Superior Policial. El Consejo Superior Policial 
estará integrado por:  
 

1)  El Ministro de Interior y Policía, quien lo preside.  
2)  El Procurador General de la República.  
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3)  El Director General de la Policía Nacional, quien fungirá como su Director 
Ejecutivo.  

4)   El Inspector General. 
5)  Director de Asuntos Internos. 
6)  El Director Central de Prevención. 
7)  El Director Central de Investigación, y 
8)  El Director de Asuntos Legales, que fungirá como secretario con voz pero sin voto. 

 
Artículo 18. Presidencia del Consejo. Las reuniones del Consejo Superior Policial serán 
presididas por el Ministro de Interior y Policía y en ausencia de éste por el Procurador 
General de la República.  
 
Artículo 19. Convocatorias. El Consejo Superior Policial se reunirá ordinariamente por lo 
menos una vez al mes y de forma extraordinaria cuantas veces sea necesario, atendiendo a 
la convocatoria del Ministro de Interior y Policía o del Procurador General de la República.  
 
Artículo 20. Quórum y decisiones. Para el Consejo Superior Policial sesionar válidamente 
deben estar presentes por lo menos el Ministro de Interior y Policía o el Procurador General 
de la República y cuatro miembros con voto.  
 
Párrafo. Las decisiones siempre se adoptarán con el voto favorable de la mayoría de los 
presentes, y en caso de empate decide el voto de quien presida la sesión.  
 
Artículo 21. Atribuciones del Consejo Superior Policial. El Consejo Superior Policial 
tiene las siguientes atribuciones: 
  

1) Proponer al Ministerio de Interior y Policía políticas públicas y planes estratégicos 
en materia policial.  

 
2) Diseñar y aprobar los estándares del servicio, reglamentos de funcionamiento, 

manuales de procedimientos, organización, evaluación, mecanismos de control y 
supervisión de todo el accionar de los miembros de la Policía Nacional de 
conformidad con las leyes y las políticas que adopte el Ministerio de Interior y 
Policía. 

 
3) Reglamentar los incentivos por servicios, a conceder a los miembros de la Policía 

Nacional. 
 
4) Trazar los lineamientos para el diseño y ejecución de los programas de formación, 

capacitación y entrenamiento policial.  
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5) Delinear y disponer la elaboración, adecuación, actualización y reiteración 
permanente de los valores, principios, métodos y procedimientos que integran la 
doctrina de la institución policial, la cual se ajustará en todo momento y 
circunstancias a los principios del estado social y democrático de derecho.  

 
6) Elaborar, en coordinación con el Ministerio de Administración Pública, la 

propuesta de escala salarial de los miembros de la Policía Nacional y someterla a 
la aprobación del Presidente de la República. 

 
7) Conocer y aprobar el anteproyecto de presupuesto general de la Policía Nacional. 
 
8) Recomendar al Presidente de la República ternas para la designación de los 

directores centrales de prevención e investigación de la Policía Nacional.  
 
9) Dar soporte al Director General de la Policía en la evaluación de informes de los 

directores, otras áreas de la institución, el Ministerio de Interior y Policía o el 
Ministerio Público.  

 
10) Convocar a las reuniones a los titulares de las demás dependencias policiales 

cuando así lo requieran las circunstancias.  
 
11) Conocer, evaluar, aprobar o rechazar la creación o supresión de direcciones 

policiales operativas, de gestión o territoriales, para  optimizar  el servicio 
brindado a la población. 

 
12) Fomentar las condiciones más favorables para la adecuada promoción humana, 

social y profesional de todos los miembros de la Policía Nacional, sin 
discriminación de género o de cualquier otro tipo.  

 
13) Conocer, evaluar y recomendar al Presidente de la República, a través del 

Ministro de Interior y Policía, las propuestas de ascensos, retiros y separaciones 
de los miembros de la Policía Nacional, a excepción del nivel básico, de 
conformidad con la carrera policial prevista en la  Constitución y en esta ley.  

 
14) Elaborar recomendaciones relacionadas con la reforma o modificaciones a la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional y sus reglamentos, para que éste las presente al 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Interior y Policía. 

 
15) Conocer los informes finales adoptados por la Dirección de Asuntos Internos para 

las decisiones que sean pertinentes. 
 
16) Ordenar las disposiciones pertinentes para garantizar el buen funcionamiento de la 

seguridad oficial o privada destinada al sistema financiero, personas físicas, 
empresarial y de producción de bienes y servicios, de conformidad con esta ley y 
los reglamentos.  
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17) Aprobar los programas y plantillas de formación y actualización del personal 
policial y los de nuevo ingreso. 

 
18) Velar por el fiel cumplimiento del escalafón policial. 
 
19) Regular, mediante instrucciones generales, todo lo relativo al uso en servicio en la 

Policía Nacional de las armas reglamentarias y servicios para los cuales se 
autoriza el uso de armas especiales. 

 
20) Conocer los procesos disciplinarios llevados contra miembros de la Policía 

Nacional, por la comisión de faltas muy graves, según lo establecido en esta ley y 
el reglamento disciplinario. 

 
21) Coordinar y supervisar el diseño del plan estratégico de la Policía Nacional antes 

de ser sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo, a través del Ministro de 
Interior y Policía. 
 

22) Elaborar los proyectos de reglamentos necesarios para la adecuada aplicación de 
esta ley y presentarlos al Presidente de la República, para su aprobación y dictado. 

 
23)  Las demás atribuciones establecidas en esta ley y los reglamentos.  

 
SECCIÓN II 

 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 
Artículo 22. Director General de la Policía Nacional. La dirección ejecutiva de la Policía 
Nacional está a cargo del Director General de la Policía Nacional, quien es la más alta 
autoridad policial de mando, control, instrucción y administración de la institución policial.  
 
Artículo 23. Designación. Es atribución del Presidente de la República nombrar como 
Director General de la Policía Nacional a un oficial general policial activo, quien ostentará, 
durante el ejercicio de la función, el rango de Mayor General.  
 
Párrafo. La designación del Director General de la Policía Nacional se hace por un período 
máximo de dos (2) años, sin perjuicio de la potestad del Presidente de la República de 
disponer su separación anticipada. 
 
Artículo 24. Requisitos. Para ser Director General de la Policía Nacional se requiere:  
 

1)   Ser dominicano. 
2)  Tener por lo menos veinticinco (25) años de servicio ininterrumpido en la Policía 

Nacional. 
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3)  Haber alcanzado un grado universitario policial, u otro grado universitario por una 
universidad nacional o extranjera.  

 
Artículo 25. Cese de funciones. El Director General de la Policía Nacional, al cesar en sus 
funciones pasa automáticamente a situación de retiro. 
 
 
Artículo 26. Incompatibilidad. El cargo de Director General de la Policía Nacional es 
incompatible con el desempeño de cualquier otro cargo público, con el ejercicio de su 
profesión o con actividades comerciales que entren en conflicto de intereses con la 
institución.  
 
Párrafo. Se exceptúa de las incompatibilidades establecidas en este artículo, las actividades 
de carácter docente, siempre y cuando no interrumpan el normal cumplimiento de las 
funciones.  
 
Artículo 27. Viajes al extranjero. El Director General de la Policía Nacional sólo podrá 
viajar al extranjero, previa autorización del Presidente de la República, debiendo depositar 
el mando en el Subdirector General de la institución, mientras se encuentre fuera del país. 
 
 
Artículo 28. Atribuciones del Director General de la Policía Nacional. El Director 
General de la Policía Nacional tiene las siguientes atribuciones:  
 

1) Dirigir, implementar y controlar dentro de sus competencias la efectiva ejecución 
de las políticas de seguridad pública y ciudadana, formuladas por el Ministro de 
Interior y Policía.  

 
2) Coordinar y supervisar el trabajo de las direcciones y departamentos creados por 

esta ley y sus reglamentos de aplicación. 
 
3) Administrar los recursos financieros destinados a la Policía Nacional en el 

Presupuesto General del Estado, de acuerdo a las leyes y regulaciones sobre la 
materia. 

 
4) Efectuar los nombramientos y contrataciones de personal que esta ley ordena, 

previa autorización del Consejo Superior Policial. 
 
5) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Policía Nacional y delegar 

esta función, cuando lo juzgue necesario, en el funcionario que crea conveniente.  
 
6) Dirigir la elaboración del informe de labores, demanda de personal, necesidades, 

equipamiento de la institución y la propuesta de presupuesto, y someterlo al 
Consejo Superior Policial para su consideración correspondiente. 
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7) Evaluar, analizar y rendir cuentas por las acciones, planes y proyectos ejecutados. 
 
8) Apoyar al Ministerio de Interior y Policía en el establecimiento de relaciones de 

cooperación policial con organismos internacionales, observando el ordenamiento 
jurídico de la República. 

 
9) Proponer al Presidente de la República, a través del Ministro de Interior y Policía, 

el otorgamiento de las condecoraciones establecidas por ley, a los policías y 
personalidades que tengan méritos para tales fines.  

 
10) Velar por el uso homogéneo del uniforme policial.  
 
11) Autorizar, que en determinadas tareas, se prescinda del uso del uniforme policial;  
 
12) Recomendar al Consejo Superior Policial a los oficiales considerados para 

desempeñar posiciones de dirección. 
 
13) Suministrar datos estadísticos al Ministerio de Interior y Policía y al Ministerio 

Público sobre delitos y criminalidad en la República Dominicana.  
 
14) Mantener informado al Ministro de Interior y Policía de los acontecimientos 

relevantes ocurridos en el territorio nacional y cualquier situación extraordinaria 
de alteración del orden público.  

 
15) Informar al Ministro de Interior y Policía, así como al Procurador General de la 

República, sobre datos de inteligencia, prevención y control de las actividades 
criminales transnacionales que pongan en peligro los intereses de la República y 
de sus habitantes. 

 
16) Velar por el cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia en las 

compras y contrataciones públicas, con las solas excepciones que establezca la 
normativa sobre la materia.  

 
17) Suscribir, en representación del Estado, los contratos que expresa o 

implícitamente estuvieren comprendidos dentro del ámbito ordinario de la 
actividad policial de conformidad con la ley, previa comprobación de la 
disponibilidad presupuestaria y  el  cumplimiento del procedimiento de selección 
de contratistas establecido en la ley que rige la materia. 

 
18)  Recomendar al Presidente de la República, por intermedio del Ministro de 

Interior y Policía, los ascensos de los miembros policiales del nivel básico.  
 
19) Suspender o cancelar los nombramientos de los miembros policiales del nivel 

básico. 
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20) Contribuir con otros organismos del Estado en la organización y sostenimiento de 
sistemas eficaces que prevengan o mitiguen daños ocasionados por fenómenos 
naturales o tecnológicos.  

 
21) Colaborar activamente con las instituciones que integran el Sistema Nacional de 

Inteligencia del Estado. 
  
22)  Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Policía Nacional y presentarlo al 

Consejo Superior Policial para su aprobación.  
 

SUBSECCIÓN I 
 

DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
 

Artículo 29. Subdirector General de la Policía Nacional. El Subdirector General de la 
Policía Nacional asistirá al Director General en todo lo relativo al cumplimiento de sus 
funciones y lo sustituye en caso de ausencia temporal, ocupando la segunda posición en 
jerarquía en los asuntos del mando y control. 
 
Párrafo. Es atribución del Presidente de la República, designar como Subdirector General 
de la Policía Nacional a un oficial general de la institución.  
 
Artículo 30. Requisitos para ser Subdirector General de la Policía Nacional. El 
Subdirector General de la Policía Nacional tiene que reunir los mismos requisitos 
establecidos en el Artículo 24 de esta ley, y quedará exceptuado de lo dispuesto en el 
párrafo del Artículo 23. 
 
 

SECCIÓN III 
 

DEL NIVEL DE CONTROL 
 
 
Artículo 31. Inspectoría General. La Inspectoría General es el órgano de control interno 
de la Policía Nacional, responsable de velar por el fiel cumplimiento de la Constitución, las 
leyes, y reglamentos disciplinarios. En consecuencia, es su obligación: 
 

1)   Velar por la correcta aplicación del régimen disciplinario. 
2) Velar por el permanente respeto a los derechos humanos. 
3) Cuidar el prestigio de la institución, disponiendo las investigaciones necesarias ante 

los reclamos que formulen autoridades o cualquier ciudadano. 
4) Otras establecidas en el Reglamento de Aplicación de esta ley. 
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Artículo 32. Dirección de Asuntos Internos. La Dirección de Asuntos Internos es la 
instancia policial que tiene a su cargo lo relativo a las investigaciones a las violaciones del 
régimen ético y las inconductas cometidas por los servidores de la policía. En 
consecuencia, es su obligación: 
 

1) Investigar y evaluar el comportamiento moral y ético de los miembros  de la Policía 
Nacional en o fuera del servicio, y 

2) Otros relacionados a la conducta policial.  
 
Artículo 33. Investigación. Cuando se trate de violaciones al ordenamiento legal, uso 
excesivo de la fuerza, violaciones a los principios de ética y moral, así como actos de 
corrupción, la investigación estará a cargo de la Dirección de Asuntos Internos. 
 

SECCIÓN IV 
 

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS 
 
Artículo 34. Dirección de Asuntos Internos. La Dirección de Asuntos Internos es una 
dependencia directa del Consejo Superior Policial y tendrá como finalidad investigar faltas 
éticas y morales cometidas por miembros de la Policía Nacional, incluyendo el personal 
técnico y administrativo.  
 
Párrafo I. Cuando durante la realización de una investigación la Dirección de Asuntos 
Internos detecte indicios de una infracción penal, notificará al Ministerio Público para que 
asuma su dirección de conformidad con la Constitución.  
 
Párrafo II. La Dirección de Asuntos Internos estará obligada a atender las denuncias y 
requerimientos que les presente el Ministro de Interior y Policía, el Ministerio Público y el 
Consejo Nacional de Seguridad Interior, las autoridades policiales, entidades de la sociedad 
civil, la sociedad en general o cualquier persona, debiendo informar al Consejo Superior 
Policial, en todo caso, sobre el resultado de las investigaciones. 
 
Artículo 35. Designación del Director de Asuntos Internos. El Director de la Dirección 
de Asuntos Internos es designado por el Presidente de la República, de una terna de 
generales que le presente el Consejo Superior Policial. 
 

SECCIÓN V 
 

DE LA DIRECCIÓN CENTRAL DE PREVENCIÓN 
 
Artículo 36. Dirección Central de Prevención. La Dirección Central de Prevención tiene 
por objeto velar por la protección y garantía del libre ejercicio de los derechos y libertades 
de las personas mediante la presencia efectiva de miembros uniformados en todo el 
territorio. 
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Párrafo. La Dirección Central de Prevención se encarga de articular y direccionar el 
servicio de patrullaje y protección policial en todo el territorio nacional, con el propósito de 
prevenir y disuadir toda clase de ilícitos, mantener y restablecer la seguridad interna, el 
orden público, la seguridad y el respeto de los derechos fundamentales, con estricto apego 
al ordenamiento jurídico del Estado.  
 
Artículo 37. Policías especializadas. La Dirección Central de Prevención contará con las 
siguientes policías especializadas:  
 

1)  Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET).  
2)  Dirección Central de Policía de Turismo. 
3) Policía de Protección de Dignatarios.  
4)  Policía de Protección Judicial.  
5)  Policía de Niños, Niñas y Adolescentes.  
6)  Policía de Antipandillas. 
7)  Policía Escolar, y  
8)  Cualquier otra que determine el Presidente de la República a sugerencia del Consejo 

Superior Policial, vía el Ministerio de Interior y Policía.  

 
Párrafo. Los encargados de las policías especializadas serán siempre miembros de la 
Policía Nacional.  
 

SECCIÓN VI 
 

DE LA DIRECCIÓN CENTRAL DE INVESTIGACIÓN 
 
Artículo 38. Dirección Central de Investigación. La Dirección Central de Investigación 
tiene la atribución de investigar, bajo la dirección legal del Ministerio Publico, los crímenes 
y delitos, así como identificar a los responsables para fines de ejercicio de la acción penal.  
 
Párrafo I. Los miembros de la Policía Nacional adscritos a la Dirección Central de 
Investigación estarán dedicados exclusivamente a las funciones establecidas en este artículo 
y no podrán ser trasladados ni separados de esta dirección sino y solo mediante orden 
motivada basada en su mal desempeño o incompetencia debidamente comprobada y 
decidida por el Consejo Superior Policial o a solicitud del interesado.  
 
Párrafo II. La Dirección Central de Investigación dependerá jerárquica y 
administrativamente de la Dirección General de la Policía Nacional.  
 
Artículo 39. Dirección de la investigación. El Ministerio Público ejerce la dirección de las 
investigaciones penales que realice la Policía Nacional, de conformidad con la Constitución 
y las leyes.  
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SECCIÓN VII 
 

DE LAS COMISIONES INDEPENDIENTES 
 
Artículo 40. Comisiones independientes. Misión. El Consejo Superior Policial podrá 
crear comisiones independientes, conformadas por ciudadanos sin vinculación presente ni 
pasada a la Policía Nacional, para realizar investigaciones públicas sobre quejas por 
inconductas de los miembros de ésta. Su misión será establecer los hechos, la secuencia de 
eventos y las consecuencias de las inconductas alegadas.  
 
 
Párrafo. Las conclusiones de las comisiones independientes no se orientarán a probar la 
certidumbre de las quejas, sino que podrá avocarse a establecer las probabilidades de que 
las inconductas hayan tenido lugar y sugerir si hay lugar a procedimiento disciplinario y a 
identificar posibles cambios en las prácticas o procedimientos disciplinarios vinculados 
para evitar nuevas ocurrencias.  
 
Artículo 41. Circunstancias en que se crean las comisiones independientes. Las 
comisiones independientes podrán establecerse para los siguientes casos:  
 

1) Muerte o lesiones graves causadas a una persona fruto de la acción policial.  
2)  Presuntas acciones de corrupción.  
3)  Presuntas inconductas por parte de oficiales superiores.  
4)  Presuntas actuaciones motivadas por racismo o discriminación de cualquier  tipo.  
5)  Presuntas actuaciones orientadas a obstruir el curso de la Justicia.  

 
Artículo 42. Reglamento de las comisiones independientes. Las investigaciones por 
comisiones independientes se regirán por un reglamento dictado al efecto por el Consejo 
Superior Policial, que establecerá las modalidades, principios y alcances de las mismas.  
 
 

 
SECCIÓN VIII 

 
DE LAS DIRECCIONES REGIONALES 

 
 
Artículo 43. Direcciones Regionales. Habrá las direcciones regionales que disponga el 
Consejo Superior Policial, las que constituyen las estructuras de mayor jerarquía dentro de 
su nivel territorial.  
 
Párrafo. Las direcciones regionales responderán al ordenamiento territorial político 
administrativo del nivel regional.  
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SECCIÓN IX 
 

DEL SISTEMA DE FORMACIÓN 
 
Artículo 44. Instituto Policial de Educación. El Instituto Policial de Educación es el 
responsable del diseño, planificación, ejecución, supervisión, control y actualización de las 
políticas y programas de estudios en las diferentes áreas de la institución. En tal sentido, 
está obligado a crear e implementar programas de formación, capacitación, entrenamiento y 
perfeccionamiento, acorde con los distintos niveles y grados de los miembros de la Policía 
Nacional y coordinado con las instituciones involucradas en el sistema de justicia.  
 
Párrafo I. El Instituto Policial de Educación es una dependencia directa del Consejo 
Superior Policial.  
 
Párrafo II. La organización, conformación, funcionamiento y demás aspectos operativos 
del Instituto Policial de Educación serán establecidos mediante reglamento que al efecto 
dicte el Consejo Superior Policial.  
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DEL UNIFORME, LAS ARMAS Y DE LAS REGLAS  
PARA EL USO DE LA FUERZA 

 
 

SECCIÓN I 
 

DEL UNIFORME 
 
 
Artículo 45. Uniforme. El Consejo Superior Policial aprobará el diseño y uso del 
uniforme, distintivos y las insignias policiales, siendo obligación de la institución dotar a 
todos sus miembros de las prendas correspondientes.  
 
Artículo 46. Exclusividad. Sólo el personal de la Policía Nacional está autorizado a usar el 
uniforme, distintivos o insignias que establezcan los reglamentos dictados al efecto para 
esta materia.  
 
Artículo 47. Prohibición. Queda prohibido el uso de insignias de grado, uniformes, 
distintivos o símbolos policiales por parte de personas que pertenezcan a  instituciones 
ajenas a la actividad policial.  
 
Artículo 48. Conservación. Los miembros de la Policía Nacional tienen la obligación de 
mantener en perfecto estado de conservación, todas las propiedades que les sean 
suministradas para el servicio. 
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SECCIÓN II 
 

DE LAS ARMAS 
 
Artículo 49. Reglamentos de equipamiento policial. El Consejo Superior Policial 
aprobará reglamentos para el equipamiento que tienen que utilizar en el servicio los 
miembros de la Policía Nacional, a saber:  
 

1) Reglamento para la Asignación de Armas, Municiones y Equipamientos Letales y 
no Letales.  

2) Reglamento para el Registro, Almacenamiento y Conservación de Armas, 
Municiones y Equipamientos Letales y no Letales.  

 
 
Artículo 50. Porte y uso de armas. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la 
Policía Nacional están autorizados a portar las armas que les sean asignadas según el 
Reglamento de Asignación de Armas.  
 
Párrafo. El Consejo Superior Policial reglamentará el uso de medios y armamentos cuyos 
efectos nocivos, en principio no letales, puedan afectar a múltiples personas de manera 
simultánea.  
 
 
Artículo 51. Prohibición. Se prohíbe el porte o tenencia de armas diferentes a las 
asignadas para el desempeño de sus funciones.  
 
Párrafo. La sanción a la violación de este artículo será establecido en el Reglamento 
Disciplinario de la Policía Nacional.  
 
 
Artículo 52. Registro balístico. Es obligación de la Policía Nacional conservar un registro 
balístico de todas las armas de fuego asignadas a sus miembros.  
 
Artículo 53. Control interno de armas. La dependencia responsable del registro y 
conservación de las armas y municiones de la Policía Nacional deberá instituir un 
mecanismo efectivo para el control de las mismas según los lineamientos establecidos en el 
Reglamento de Registro, Almacenamiento y Conservación de Armas y Municiones 
 
Artículo 54. Registros individuales. Para asegurar el uso racional de la fuerza, habrá un 
registro individualizado para cada miembro de la Policía Nacional, en el que se asienten las 
asignaciones de armas, municiones, equipamiento, así como las armas extraordinarias y sus 
aditamentos. Cada asignación tiene que hacerse de conformidad con el Reglamento para la 
Asignación de Armas, Municiones y Equipamiento. 
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SECCIÓN III 
 

DE LAS REGLAS SOBRE EL USO DE LA FUERZA 
 
Artículo 55. Uso de la Fuerza. El Consejo Superior Policial dictará un reglamento que 
establecerá las reglas sobre uso de la fuerza que gobernarán el accionar de los miembros de 
la Policía Nacional, los cuales podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente 
necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas, observando como 
mínimo las disposiciones siguientes: 
  

1) Utilizar medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y del uso de 
armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros 
medios resultaren insuficientes o no garanticen de ninguna manera el logro del 
objetivo legítimo previsto.  

 
2) No emplear armas de fuego contra las personas, salvo en defensa propia o de otras 

personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, con el propósito 
de evitar la comisión de un hecho particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida o la seguridad de las personas, con el objeto de detener a una 
persona que represente ese peligro y oponga resistencia, y sólo en caso de que 
resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En 
cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea 
estrictamente inevitable para proteger una vida.  

 
3) Cuando el empleo de armas de fuego sea inevitable, actuarán con moderación y 

proporcionalidad a la gravedad de los hechos y al objetivo legítimo que se persiga. 
 
4) Reducirán al mínimo los daños, lesiones, respetarán y protegerán la vida humana.  
 
5) Requerirán de inmediata asistencia y servicios médicos a las personas heridas o 

afectadas. 
 

6) Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego ocasionen lesiones o muerte, 
comunicarán el hecho a sus superiores inmediatamente, los cuales deberán informar 
al Ministerio Público para los fines correspondientes.  

 
Párrafo. No se podrán invocar situaciones excepcionales para justificar el quebrantamiento 
de las normas establecidas en este artículo. 
 

 
CAPÍTULO V 

 
DE LA CARRERA POLICIAL 

 
Artículo 56. Carrera Policial. La carrera policial es el conjunto de principios, normas y 
procesos que regulan el ordenamiento de jerarquías y niveles dentro de la Policía Nacional, 
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así como los derechos y deberes de sus miembros. En consecuencia, es su obligación 
establecer: 
 

1) Los requisitos y procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, 
adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, evaluación, promoción y 
separación del servicio. 

  
2) Regula los derechos y los deberes que corresponden a los miembros de la 

institución policial.  
 
3) Establece las condiciones de profesionalización necesarias para cumplir con las 

condiciones óptimas de actuación y desempeño. 
 
4)  Promueve el reconocimiento y mérito de sus miembros para las promociones 

correspondientes.  
 

Artículo 57. Criterios. La carrera policial se basa en los criterios de profesionalidad, 
eficacia, objetividad, igualdad de oportunidades, antigüedad, méritos, legalidad, ética y 
capacidad.  
 
Artículo 58. Calidad de servidor público. En virtud de nombramiento y tras la 
incorporación a sus funciones, los miembros de la Policía Nacional son servidores públicos, 
por lo que están obligados a cumplir y hacer cumplir la ley.  
 
Artículo 59. Estatuto de la Carrera Policial. El régimen estatutario de la carrera policial 
se rige por los preceptos establecidos en esta ley y su reglamento de aplicación.  

 
 

SECCIÓN I 
 

DEL PERSONAL POLICIAL 
 
 
Artículo 60. Clasificación. El personal de la Policía Nacional se compone de miembros de 
carrera policial, técnicos y de apoyo de servicios.  
 
Artículo 61. Miembros de Carrera Policial. Son miembros de la carrera policial aquellas 
personas que, por haber recibido la educación y el entrenamiento requerido, están 
capacitados para ejercer funciones policiales de prevención, investigación, de acuerdo al 
nivel de jerarquización al que pertenecen. 
 
Artículo 62. Personal técnico y de apoyo de servicios administrativos. El personal que 
sirva en funciones técnicas y de apoyo administrativo se regirá por la Ley de Función 
Pública.  
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Artículo 63. Número de identificación. Todo miembro de la Policía Nacional tendrá un 
número identificativo visible en todo momento a los fines de poder utilizarlo en la 
identificación de los mismos en sus actuaciones, siempre salvaguardando el anonimato de 
los investigadores. 
 
Párrafo. El número identificativo a que se refiere este artículo, se utilizará ante las 
citaciones y diligencias judiciales correspondientes.  
 
Artículo 64. Reglamentación. El Consejo Superior Policial reglamentará todo lo relativo a 
la clasificación y nomenclaturas correspondientes al personal policial de carrera y al 
personal administrativo.  
 

SECCIÓN II 
 

DEL INGRESO 
 
Artículo 65. Formas de ingreso. El ingreso a la Policía Nacional se hace mediante 
nombramiento otorgado por el Director General de la Policía Nacional, previa creación de 
plaza por el Consejo Superior Policial, de conformidad a lo establecido en esta ley y su 
reglamento.  
 
Artículo 66. Ingresos de oficiales. El ingreso a la carrera policial, en el caso de los 
oficiales, es como estudiantes del nivel medio, a través de la Academia para Cadetes de la 
Policía Nacional, luego de obtener el título correspondiente y ser nombrado por el Consejo 
Superior Policial, con el grado de segundo teniente.  
 
Artículo 67. Ingresos de alistados. En el caso de los alistados, el ingreso es como 
estudiantes de nivel básico, a través de la Escuela de Entrenamiento Policial, con el grado 
de conscripto, a cuyo término del entrenamiento se incorporan a la carrera policial con el 
grado de raso, mediante orden general emitida por el Director General de la Policía 
Nacional. 
 
Párrafo. Los cadetes, suboficiales y alistados serán nombrados por el Director General de 
la Policía Nacional, previas evaluaciones y depuraciones efectuadas por la Dirección de 
Asuntos Internos respectivamente, observando las disposiciones establecidas en esta ley y 
su reglamento. 
 
Artículo 68. Prohibición de reintegro. Se prohíbe el reintegro de los miembros que hayan 
sido separados o retirados de la Policía Nacional, salvo las excepciones establecidas en la 
Constitución de la República.  
 
Artículo 69. Prohibición de reintegro por la comisión de ilícitos. El miembro de la 
Policía Nacional retirado o separado de las filas de la Policía Nacional que durante 
cualquiera de esas condiciones haya cometido crímenes, delitos o faltas graves, en el 
ámbito nacional o internacional, comprobados por sentencia irrevocable, no podrá ser 
reintegrado.  
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Artículo 70. Ingreso de cadetes excluidos. Los ex cadetes de la Policía Nacional que 
hayan sido excluidos por solicitud propia, por bajo rendimiento académico o por acciones 
que violen normas internas de la Academia para Cadetes, sin constituir crimen ni delito, 
podrán solicitar el ingreso a la institución, conforme lo que establezcan los reglamentos.  
 
Artículo 71. Reglamentación de ingreso. El Consejo Superior Policial elaborará un 
reglamento para establecer el procedimiento, requisitos mínimos, mecanismos de 
depuración, y pruebas necesarias para el ingreso de sus miembros a la Policía Nacional. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LA JERARQUÍA Y EL ESCALAFÓN 
 
Artículo 72. Jerarquía. Se entiende por jerarquía en la Policía Nacional la calidad propia 
del nivel respectivo en la carrera policial, que faculta a cada uno para el ejercicio de tareas 
de dirección, organización y liderazgo o autoridad en el servicio policial. 
 
Párrafo. Los niveles se dividen en grados o rangos que determinan las posiciones y 
facultades de las diversas personas que los poseen.  
 
Artículo 73. Escalafón policial. La estructura y organización de la Policía Nacional se 
basa en el ordenamiento jerárquico de sus miembros, el cual se hará constar en el escalafón 
y tiene que contener los nombres de todos sus miembros, así como la situación en que se 
encuentren, ordenados por niveles y categorías de acuerdo a su especialización, desde 
oficial general, en sus diferentes grados y funciones, hasta raso.  
 
Artículo 74. Componentes del escalafón. El escalafón policial será determinado por 
reglamento que dicte al efecto el Consejo Superior Policial y estará compuesto por lo 
menos de los siguientes aspectos: 
  

1)  Antigüedad en el rango.  
2)  Disciplina.  
3)  Capacitación en ciencias policiales. 
4)  Evaluación del desempeño.  
 

Párrafo I. Durante el tiempo transcurrido por suspensión de funciones o por el 
cumplimiento de sanciones, se producirá la inmovilización del afectado en el escalafón por 
el tiempo que dure la situación, según lo establecerá el Reglamento Disciplinario.  
 
Párrafo II. La supervigilancia del Escalafón de la Policía Nacional está a cargo del 
Consejo Superior Policial.  
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Párrafo III. En caso de que se produzca el reintegro de algún miembro, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en esta ley, le corresponderá el mismo rango que ocupaba 
en el escalafón al momento de producirse la separación o el retiro.  
 
Artículo 75. Grados. Los grados y rangos en la Policía Nacional son los siguientes:  
 

1)  Oficiales Generales: Mayor General y General. 
2)  Oficiales Superiores: Coronel, Teniente Coronel y Mayor.  
3)  Oficiales Subalternos: Capitán, Primer Teniente y Segundo Teniente.  
4)  Suboficiales: Sargento Mayor.  
5)  Alistados: Sargento, Cabo y Raso.  
6)  Estudiantes: Cadetes y Conscriptos.  

 
Artículo 76. Antigüedad. La antigüedad de los miembros de la Policía Nacional, dentro de 
sus niveles y grados, será establecida en el escalafón policial, el que actualizará el Consejo 
Superior Policial, por lo menos una vez al año. 
 
Artículo 77. Superioridad. La superioridad policial es la que tiene un miembro de la 
Policía Nacional con respecto a los demás miembros, por jerarquía, antigüedad o función. 
 
Artículo 78. Superioridad jerárquica. La superioridad jerárquica es la que tiene un 
miembro de la Policía Nacional respecto a los demás miembros, por su mayor grado o 
rango.  
 
Artículo 79. Superioridad por función. La superioridad por función es la que tiene un 
miembro de la Policía Nacional con respecto a los demás miembros, debido a la función 
que desempeña.  
 
Artículo 80. Superioridad por antigüedad. La superioridad por antigüedad es la que tiene 
un miembro de la Policía Nacional con respecto a los demás miembros, según lo siguiente: 
  

1) A igualdad de lo anteriormente establecido, por el tiempo en el servicio.  
2) A igualdad del tiempo en el servicio, por mayoría de edad.  

 
Artículo 81. Usurpación de grados y funciones policiales. La usurpación de grados y 
funciones policiales consiste en el uso indebido de grados, distintivos e insignias o ejercer 
funciones policiales diferentes a las que correspondan a cada miembro. Los que sin títulos 
se hubieren involucrado en funciones de policía, o hubieren ejercido actos propios de una 
de esas funciones, serán castigados conforme lo establezca el Código Penal. 
 
Artículo 82. Operaciones policiales. La dirección, planificación y organización inmediata 
de operaciones policiales es ejercida por el personal de carrera de la Policía Nacional.  
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SECCIÓN IV 
 

DE LOS ASCENSOS 
 
Artículo 83. Ascensos. Los miembros de la Policía Nacional podrán ser ascendidos de 
rango dentro de sus niveles respectivos, cuando hayan cumplido el tiempo mínimo de 
antigüedad en su grado en servicio y reúnan los requisitos académicos, disciplinarios, de 
eficiencia y eficacia, establecidos en esta ley y en el Reglamento de Ascensos de la Policía 
Nacional.  
 
Párrafo I. Los ascensos se harán siempre con apego al escalafón policial.  
 
Párrafo II. El tiempo mínimo de antigüedad requerido para optar por el ascenso al rango 
inmediato nunca será menor de cuatro (4) años. La violación a esta disposición implica la 
nulidad del ascenso. 
 
Párrafo III. Para el cómputo del tiempo mínimo de antigüedad no se toma en cuenta los 
años correspondientes a la formación como cadete.  
 
Párrafo IV.  Se establece como tiempo máximo de permanencia en un grado, el siguiente: 
 

1) Para el nivel básico, (6) seis años, y 
2) Para el nivel medio, (7) siete años.  

 
Párrafo V. Transcurridos los plazos establecidos en el Párrafo IV de este artículo, los 
detentadores del grado deberán ser ascendidos, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos para tales fines.  
 
Párrafo VI. Si la permanencia máxima en el grado del personal al que refiere el Párrafo IV 
de este artículo, está motivada en que el aspirante no ha satisfecho los requisitos mínimos 
para ser ascendido sin causa justificada, será retirado o separado de las filas de la 
institución, de conformidad con lo establecido en esta ley.  
 
Párrafo VII. Cuando se trate del personal de la carrera policial perteneciente al nivel 
superior, el tiempo máximo de permanencia en el grado será de (8) ocho años; si el ascenso 
no se ha producido por falta de plaza, podrá continuar en servicio activo, previa 
autorización del Consejo Superior Policial, sin que en ningún caso pueda exceder los diez 
años, transcurridos los cuales deberá ser ascendido o colocado en situación de retiro, de 
conformidad con esta ley.  
 
Párrafo VIII. En el caso del personal de nivel de dirección, al cumplir (10) diez años de 
antigüedad como oficial general, será colocado en situación de retiro, salvo que esté 
desempeñando las funciones de Director General, Subdirector General o Inspector General 
de la Policía Nacional, en cuyo caso el retiro se producirá al cesar en dichas funciones. 
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Párrafo IX. El ascenso al nivel de dirección compete a decisiones estratégicas por 
recomendación del Consejo Superior Policial, conforme a lo dispuesto en esta ley. 
 
Párrafo X. Las carreras universitarias consideradas de interés policial aplicables para fines 
de ascensos, serán aquellas determinadas por el Consejo Superior Policial. 
 
Artículo 84. Evaluación del desempeño profesional. El desempeño profesional del 
policía se evaluará a través de un sistema fundado en los méritos acreditados en la hoja de 
servicio del mismo, su capacidad física, conducta personal, actitud frente a la población y a 
las personas, así como en las cualidades profesionales, morales e intelectuales.  
 
Párrafo I. Los órganos de selección y apelación competentes gozarán de independencia en 
las apreciaciones que emitan sobre la idoneidad, eficiencia profesional y condiciones 
personales de los calificados.  
 
Párrafo II. Para los efectos del ascenso y de la permanencia en la Policía Nacional, el 
personal será calificado anualmente, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
académicos respectivos. Las decisiones que recaigan en la calificación del personal serán 
recurribles.  
 
 
Artículo 85. Plazas para ascensos. El número de ascensos está determinado por el 
personal que según el Consejo Superior Policial requiera la Policía Nacional para cumplir 
con los requerimientos de la función policial, por lo que la aprobación de las plazas para 
cada rango está sujeta a la pirámide que responda a la cadena de mando con funciones en la 
estructura policial, aplicándose cada año conforme al presupuesto asignado a la institución. 
 
Artículo 86. Número de plazas para oficiales generales. El ascenso al rango de oficial 
general se hará conforme a la necesidad de la institución policial y sujeto a la existencia de 
plazas disponibles, sin que el número de oficiales generales sea mayor de veinte (20).  
 
Artículo 87. Cursos de Grado. Los miembros de la Policía Nacional solo son elegibles 
para fines de ascenso, cuando hayan aprobado la formación correspondiente al rango 
superior inmediato.  
 
 
Artículo 88. Sistema de aplicación de promociones. El Reglamento de Ascensos 
establecerá el sistema para la aplicación de las normas y procedimientos relativos a las 
promociones de grados de los miembros de la Policía Nacional. 
 
Artículo 89. Recursos por violación del escalafón. En caso de que se incurra en una 
violación del escalafón para fines de ascenso, el afectado podrá someter una solicitud de 
reconsideración de su caso ante el Consejo Superior Policial.  
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Artículo 90. Correspondencia entre niveles y educación. Para fines de ascenso a los 
niveles establecidos en el escalafón, podrán ser reconocidos los títulos obtenidos por 
miembros de la Policía Nacional en institutos superiores o universidades policiales 
nacionales o extranjeras, reconocidas por el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología. 

 
SECCIÓN V 

 
DEL RÉGIMEN DE VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS 

 
Artículo 91. Vacaciones, licencias y permisos. Los miembros de la Policía Nacional 
tienen derecho a disfrutar, anualmente y de forma obligatoria, de un período de vacaciones 
pagadas así como de licencias y permisos especiales de conformidad al reglamento que al 
efecto dicte el Consejo Superior Policial.  
 

SECCIÓN VI 
 

DE LA RESERVA 
 
 
Artículo 92. Dirección de la Reserva de la Policía Nacional. El Consejo Superior Policial 
reglamentará todo lo concerniente a la Reserva de la Policía Nacional, tomando en 
consideración la opinión de los miembros de la misma al momento de la promulgación de 
esta ley.  
 
Artículo 93. Uso del uniforme por los miembros en retiro. Los miembros de la Policía 
Nacional retirados podrán usar el uniforme conforme al reglamento correspondiente el Día 
de la Independencia Nacional y el Día de la Restauración de la República.  
 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LA DESIGNACIÓN DE AGENTES PARA PROTECCIÓN Y CUSTODIA 
 
 
Artículo 94. Obligación de custodia. Es obligación de la Policía Nacional custodiar y 
proteger a ministros, viceministros, directores generales, legisladores, jueces del Tribunal 
Constitucional, del Tribunal Superior Electoral, del Poder Judicial, miembros del 
Ministerio Público, miembros de  la Junta Central  Electoral, ex  presidentes  y   ex  
vicepresidentes, testigos o  personas vulnerables en casos judiciales, oficiales retirados y 
otros funcionarios establecidos en el Reglamento de Designación de Agentes para 
Protección y Custodia que dictará el Consejo Superior Policial, así como custodiar a 
dignatarios extranjeros que estén de visita en el país y edificios públicos, sedes de 
embajadas, consulados, misiones diplomáticas y de organismos internacionales.  
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Artículo 95. Solicitud de designación de agentes. La designación de agentes será 
realizada por  el  Director de la Policía Nacional,  previo mandato del  Presidente de la 
República o a solicitud de los ministros, funcionarios o entidades establecidas en el 
Artículo 107 de esta ley, vía el Consejo Superior Policial, observando esta ley y el 
Reglamento sobre la Designación de Agentes para Protección y Custodia.  
 
Artículo 96. Número de agentes para protección de funcionarios. El número de agentes 
designados para los altos funcionarios del Estado establecidos en el Artículo 94 de esta ley, 
no podrá ser más de cuatro (4).  
 
Párrafo I. El número mínimo y máximo de agentes asignados para seguridad a cada 
funcionario, según lo dispuesto en este artículo, será establecido en el Reglamento sobre la 
Designación de Agentes para Protección y Custodia, observando el grado de 
responsabilidad de la persona que se pretenda resguardar o proteger.  
 
Párrafo II. Se exceptúa de lo establecido en este artículo, los agentes designados para 
protección de los ex presidentes y ex vicepresidentes de la República, los presidentes de las 
cámaras legislativas, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Presidente del Tribunal 
Constitucional, Presidente del Tribunal Superior Electoral, Presidente de la Junta Central 
Electoral, el Procurador General de la República y el Ministro de Interior y Policía, cuyo 
número máximo será establecido en el Reglamento sobre la Designación de Agentes para 
Protección y Seguridad.  
 
Párrafo III. Cuando un funcionario de los establecidos en el Artículo 94 de esta ley solicite 
la designación de agentes para su protección y seguridad, el Director de la Policía Nacional 
verificará, antes de la designación de los agentes, que el funcionario solicitante no posea 
miembros de los cuerpos castrenses asignados a él, en labores de protección o seguridad.  
 
 
Artículo 97. En caso de que el funcionario tenga asignado agentes de cuerpos castrenses 
del Estado, no le serán asignados miembros de la Policía Nacional.  
 
Artículo 98. Número de agentes para protección de dignatarios extranjeros y edificios 
públicos. El número de agentes designados para la protección de dignatarios extranjeros, 
edificios públicos, embajadas, consulados, legaciones diplomáticas, organismos 
internacionales y testigos o personas vulnerables en casos judiciales, será dispuesto en el 
Reglamento sobre la Designación de Agentes para Protección y Custodia.  
 
Párrafo. En los casos de asignación de agentes de protección a testigos o personas 
vulnerables en casos judiciales, se hará previa solicitud del Ministerio Público y su número 
será en proporción al peligro del que se pretende resguardar.  
 
Artículo 99. Prohibición de no asignar agentes a personas. En ningún caso se asignarán 
agentes policiales para protección a personas físicas, dominicanas o extranjeras, o de 
seguridad para compañías privadas, sociedades o asociaciones sin fines de lucro.  
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Artículo 100. Límites en la asignación de agentes de seguridad a retirados. En los casos 
de agentes de seguridad asignados a oficiales en retiro, su cantidad no podrá ser mayor de 
tres (3).  
 
Artículo 101. Prohibición de uso de agentes. Los agentes policiales que hayan sido 
asignados según lo establecido en esta ley, no pueden ser utilizados para actividades 
distintas a las estrictamente necesarias, relacionadas con la función a que fueron asignados 
o destinados.  
 
Artículo 102. Publicidad de la designación de agentes. La información sobre agentes 
policiales de seguridad y su cantidad, asignados a la protección de las personas, edificios e 
instituciones establecidos en el Artículo 94, será publicitada conforme a lo establecido en la 
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, con excepción de los asignados 
para la protección de testigos o de víctimas de amenazas o delitos. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DEL RETIRO 
 
Artículo 103. Situación de retiro. El retiro es la situación en que el Poder Ejecutivo 
coloca a todo miembro de la Policía Nacional al cesar en el servicio activo en las 
condiciones determinadas por esta ley y con las facultades, exenciones y deberes que las 
demás leyes y reglamentos prescriben. 
 
Artículo 104. Tipos de retiro. El retiro podrá ser:  
 

1) Voluntario, que se concede a petición del interesado, luego de haber acumulado un 
mínimo de veinticinco (25) años de servicio en la Policía Nacional. 

2) Forzoso, que impone el Poder Ejecutivo por las causas que se señalan en esta ley, 
luego de conocer el resultado de la investigación del caso. 

3) Por antigüedad en el servicio, y 
4) Por discapacidad. 

 
Párrafo I. No se concede el retiro voluntario en caso que sea declarado un estado de 
excepción, ni en aquellos casos en que el interesado haya sido beneficiado con el 
otorgamiento de becas por parte del Estado dominicano, para la realización de estudios 
universitarios o especialidades, en cuyo caso, tiene que prestar servicios a la institución, 
dentro de su especialidad por un período no menor de dos (2) años, salvo que retribuya al 
Estado el doble del monto de la inversión que conllevó su especialización.   
 
Párrafo II. El miembro de la Policía Nacional que opte por el retiro voluntario sin haber 
cumplido los cincuenta y cinco (55) años de edad, no recibirá los haberes y la pensión 
correspondiente sino cuando alcance esta edad.  
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Artículo 105. Causas de retiro forzoso. El retiro forzoso se aplica al personal policial con 
veinte (20) años o más de servicio en la institución o que haya cumplido las edades 
establecidas en esta ley para el retiro por antigüedad, por las causas siguientes: 
 

1) Por la comisión de faltas muy graves en el desempeño de las funciones policiales. 
 

2) Por acumular cinco (5) o más sanciones disciplinarias durante los últimos cuatro (4) 
años en servicio. En caso de faltas muy graves se impone la separación.  

 
3) Por haber sido condenado, mediante sentencia irrevocable, por la comisión de 

crímenes.  
 
4) Por la comisión de delitos o por actos reñidos con el orden público y las buenas 

costumbres.  
 
Artículo 106. Retiro por antigüedad. El retiro por antigüedad es aquel que otorga el 
Presidente de la República en el ejercicio de sus facultades constitucionales, por 
recomendación del Consejo Superior Policial, luego de alcanzar las edades y el tiempo 
máximo de permanencia en el servicio como miembro de la Policía Nacional, o ambas 
condiciones a la vez, de acuerdo a la escala siguiente:  
 

1) Oficiales generales 60 años de edad y/o 40 años de servicio.  
2) Oficiales superiores 55 años de edad y/o 35 años de servicio. 
3) Oficiales subalternos 55 años de edad y/o 33 años de servicio.  
4) Alistados en general 50 años de edad y/o 30 años de servicio.  

 
 
Artículo 107. Retiro por discapacidad física o mental. El retiro por discapacidad física o 
mental es aquel que se concede a los miembros de la Policía Nacional, cualquiera que sea 
su edad o tiempo de servicio, que resultaren incapacitados física o mentalmente para el 
desempeño de sus funciones, como consecuencia de lesiones o enfermedades. 
  
Artículo 108. Retiro y ascenso al grado inmediato. Cuando un miembro de la Policía 
Nacional sea colocado en situación de retiro por antigüedad en el servicio o por 
discapacidad, será ascendido de pleno derecho al grado inmediato superior, siempre y 
cuando tuviere seis (6) años en el grado o rango.  
 
Párrafo. Para ascender al rango de general y mayor general, por causa del retiro, el tiempo 
de antigüedad en el rango no será menor de siete (7) años. 
 
Artículo 109. Fracción. Toda fracción de tiempo superior a seis (6) meses se computará 
como año completo para los efectos del retiro y ascenso para el retiro.  
 
 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 110. Preservación de derechos acumulados. En los casos en que un miembro de 
la Policía Nacional cometiere una falta que amerite su separación y se encuentre dentro del 
tiempo establecido para el retiro, no podrá ser promovido al grado superior inmediato, si 
tuviere el tiempo requerido para ello. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS INTEGRANTES  
DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
SECCIÓN I 

 
GENERALIDADES 

 
Artículo 111. Incorporación de los miembros de la Policía Nacional al Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS). A partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
los miembros de la Policía Nacional serán afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, creado por la Ley No. 87-01, sus modificaciones y normas complementarias.  
 
Párrafo. Los miembros de la Policía Nacional cotizarán al Seguro de Vejez, Discapacidad 
y Sobrevivencia, al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales del 
Régimen Contributivo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 87-01 y en esta ley. 

 
SECCIÓN II 

 
DEL RÉGIMEN DE REPARTO ESPECIAL  

 
Artículo 112. Régimen de Reparto Especial para los miembros de la Policía Nacional. 
Los miembros de la Policía Nacional serán afiliados al Régimen de Reparto Especial para 
la Policía Nacional, el cual será administrado por la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda (DGJP).  
 
Párrafo I: Serán afiliados al Régimen de Reparto Especial para la Policía Nacional todos 
los miembros de carrera policial y personal administrativo, asimilados, profesionales y 
técnicos que conforman la Policía Nacional, por lo que aquellos que se encuentren afiliados 
al Sistema de Capitalización Individual estatuido por la Ley No. 87-01, sin importar su 
edad, pasarán y permanecerán en el Régimen de Reparto dispuesto en este artículo hasta el 
cese de la prestación de sus servicios a dicha entidad. Estos afiliados están exentos del 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 39 de la Ley No. 87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 
Párrafo II: Los miembros de la Policía Nacional protegidos por las disposiciones de la Ley 
Institucional de la Policía Nacional No. 96-04, conservarán los derechos adquiridos y años 
de servicios acumulados y recibirán las prestaciones de acuerdo a lo dispuesto en esta ley.  
 
 

 



-34- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo III: El Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia de los miembros de la Policía 
Nacional y sus beneficiarios, será cubierto por el Autoseguro del Instituto Dominicano de 
Seguros Sociales, entidad que tendrá a su cargo la administración y pago de dicho seguro. 
 
Artículo 113.  Pensionados actuales de la Policía Nacional. Las pensiones por antigüedad 
en el servicio, por discapacidad y sobrevivencia de los actuales jubilados y pensionados de 
la Policía Nacional, serán pagadas por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones de 
acuerdo al presupuesto aprobado en la Ley General de Gastos Públicos en las condiciones 
en que fueron aprobadas al momento del otorgamiento de las mismas. 

 
SUBSECCIÓN I 

 
DE LOS BENEFICIOS 

 
Artículo 114. Beneficios de los afiliados al Régimen de Reparto Especial de la Policía 
Nacional. Los afiliados al Régimen Especial de Reparto de la Policía Nacional y sus 
dependientes serán beneficiarios de las siguientes prestaciones: 
 

1) Pensión por antigüedad en el servicio. 
2) Pensión por discapacidad. 
3) Pensión por sobrevivencia. 
4) Indemnización por retiro.  
5) Gastos fúnebres. 

 
Artículo 115. Pensión por antigüedad en el servicio.- La pensión por antigüedad en el 
servicio, es la prestación que otorga el Presidente de la República en el ejercicio de sus 
facultades constitucionales, por recomendación del Consejo Superior Policial, luego de 
alcanzar las edades y el tiempo máximo de permanencia en el servicio como miembro de la 
Policía Nacional, o ambas condiciones a la vez, de acuerdo a la escala establecida en el 
Artículo 106 de esta ley. 
 
Artículo 116. Monto de las pensiones por antigüedad en el servicio. Los miembros de la 
Policía Nacional disfrutarán de una pensión por antigüedad en el servicio igual al sueldo 
total que percibían al momento de tramitar el pago de la misma. 
 
Párrafo. El Consejo Superior Policial y la Superintendencia de Pensiones elaborarán las 
normas complementarias correspondientes al pago de prestaciones y asignaciones que 
correspondan a los miembros de la Policía Nacional, por los cargos o funciones que hayan 
desempeñado. 
 
Artículo 117. Pensión por discapacidad.- Todo miembro de la Policía Nacional, 
cualquiera que sea su edad o tiempo de servicio que, como consecuencia de un accidente o 
por enfermedad de origen común, resultare incapacitado física o mentalmente para el 
desempeño de sus funciones, le será concedido el pago de una pensión por discapacidad. 
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Párrafo. Será considerada discapacidad absoluta la que afecte más de un cincuenta por 
ciento (50%) de la capacidad productiva de los afiliados. 
 
Artículo 118. Evaluación del grado de discapacidad. Para fines de otorgamiento de las 
pensiones por discapacidad, la  evaluación y calificación del grado de discapacidad se 
realizará de acuerdo a lo establecido en la Ley 87-01 y las normas complementarias. 
 
Artículo 119. Discapacidad absoluta. Los miembros de la Policía Nacional que sufran de 
discapacidad absoluta tendrán derecho a que se les conceda una pensión de retiro igual al 
sueldo de que gozan en actividad, cualquiera que fuera el tiempo de servicio. 
 
Artículo 120. Solicitud de pensión por discapacidad. Los miembros de la Policía 
Nacional deberán tramitar el pago de las pensiones por discapacidad ante el Autoseguro del 
IDSS. 
 
Párrafo. La Superintendencia de Pensiones dictará las normas complementarias que 
regularán todo el proceso de solicitud y pago de las pensiones por discapacidad de los 
miembros de la Policía Nacional. 
 
Artículo 121. Pensión de sobrevivencia. Se reconocerá el derecho de pensión de 
sobrevivencia a favor de las viudas(os) sobrevivientes de un matrimonio o de una unión 
marital de hecho, de los hijos menores de edad, hijos discapacitados aún mayores de edad, 
hijos estudiantes hasta los veinte y cinco (25) años y los padres del causante cuando tengan 
más de cincuenta (50) años de edad y no ejerzan una profesión lucrativa, o se encuentren 
impedidos de trabajar, en cuyo caso recibirán la pensión, aunque tengan menos de 
cincuenta (50) años de edad.  
 
Párrafo I. La pensión de sobrevivencia será igual al cien por ciento (100%) del monto de 
la pensión por antigüedad en el servicio que hubiere podido corresponderle al afiliado si 
falleciere en servicio activo. Esta pensión se reconocerá desde el día siguiente al 
fallecimiento. 
 
Párrafo II. Los beneficios que esta ley concede a las viudas o viudos sobrevivientes de un 
matrimonio o de una unión marital de hecho, a los hijos menores y a los padres del personal 
de la Policía Nacional, estarán exentos de todo impuesto. 
 
Artículo 122. Pérdida de la pensión de sobrevivencia. Los beneficiarios de las pensiones 
señaladas pierden el derecho a la misma por: 
 

1) Fallecimiento, sin dejar descendientes menores. 
2) Haber contraído matrimonio. 
3) Haber alcanzado la mayoría de edad, excepto los discapacitados. 
4) Los hijos estudiantes al cumplir veinticinco (25) años de edad. 
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Artículo 123. Solicitud de pensiones de los miembros de la Policía Nacional. Las 
solicitudes de las pensiones de los miembros de la Policía Nacional y sus beneficiarios 
deberán ser sometidas ante el Comité de Retiro de la Policía Nacional, de acuerdo con las 
condiciones, requisitos y procedimientos establecidos en esta ley, previo su tramitación 
ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda para el 
pago de las mismas.  
 
Párrafo. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, el Comité de Retiro de la Policía 
Nacional se transformará en la entidad responsable de la recepción y validación de las 
solicitudes de pensiones y otras prestaciones de los miembros de la Policía Nacional. Las 
funciones de administración y pago de las prestaciones quedarán a cargo de la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda y del Autoseguro del 
IDSS. 
 
Artículo 124. Indemnización por retiro. En todos los casos en que miembros de la Policía 
Nacional fueren retirados, además de la pensión acordada por la ley, recibirán una suma de 
dinero de acuerdo con la escala establecida por el Consejo Superior Policial. 
 
Artículo 125. Gastos póstumos. Las viudas o viudos, hijos discapacitados aún mayores de 
edad, hijos estudiantes hasta los veinte y cinco (25) años y los padres, tendrán derecho a 
que les concedan los gastos de funerales del causante fallecido, los cuales serán 
establecidos por el Consejo Superior Policial. 
 
Artículo 126. Aprobación de las pensiones. El Consejo Superior Policial aprobará las 
solicitudes de pago de pensiones por antigüedad en el servicio, luego de que las mismas 
sean validadas por el Comité de Retiro de la Policía Nacional, y serán remitidas a la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones. 
 
 

SUBSECCIÓN II 
 

DEL FINANCIAMIENTO DEL RÉGIMEN DE REPARTO ESPECIAL  
PARA MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
Artículo 127. Financiamiento del Sistema de Reparto Especial para los miembros de 
la Policía Nacional. El Sistema de Reparto Especial para los miembros de la Policía 
Nacional se financiará con una cotización total de un trece punto diez por ciento (13.10%) 
del salario de los miembros de la Policía Nacional, distribuido de la siguiente forma: 
 

1) Un diez punto noventa y ocho por ciento (10.98%) destinado al Fondo de Reparto 
Especial de la Policía Nacional. 

 
2) Un uno punto quince por ciento (1.15%) para cubrir el Seguro de Discapacidad y 

Sobrevivencia del afiliado. 
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3) Un cero punto cuatro por ciento (0.4%) destinado al Fondo de Solidaridad Social. 
 
4) Un cero punto cinco por ciento (0.5%) para la comisión básica por la administración 

de Fondos de Pensiones del Afiliado. 
 
5) Un cero punto cero siete por ciento (0.07%) para financiar las operaciones de la 

Superintendencia de Pensiones.  
 
Artículo 128. Aportaciones. Las aportaciones para cubrir los costos establecidos en el 
artículo (anterior) serán como sigue: 
 

1) Un seis por ciento (6%) a cargo del afiliado. 
2) Un siete punto diez por ciento (7.10%) a cargo la Policía Nacional en calidad de 

empleador. 

 
Párrafo I. La Tesorería de la Seguridad Social transferirá mensualmente a la cuenta del 
Régimen de Reparto Especial para los miembros de la Policía Nacional administrado por la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda y al Autoseguro 
del IDSS, las cotizaciones correspondientes de los miembros de la Policía Nacional, en la 
forma descrita en este artículo. 
 
Párrafo II. En adición a su aportación como empleador a través del Ministerio de Interior y 
Policía, el Estado dominicano aportará de manera regular cualquier diferencia para cubrir el 
pago de la nómina de los pensionados actuales y futuros de la Policía Nacional, a través de 
la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP).  
 
Párrafo III. Los miembros de la Policía Nacional cotizarán al Régimen de Reparto 
Especial creado mediante esta ley por la totalidad de ingresos que perciben como 
retribución por los servicios brindados a esa entidad. 
 
Artículo 129. Financiamiento, Indemnización por Retiro y Gastos Fúnebres. El Estado 
dominicano incluirá en el presupuesto correspondiente al Ministerio de Hacienda los 
recursos requeridos para el pago puntual de estas prestaciones, luego de que las mismas 
sean aprobadas por el Consejo Superior Policial. 
 

SUBSECCIÓN III 
 

DEL COMITÉ DE RETIRO 
 
Artículo 130. Comité de Retiro.- La Policía Nacional contará con un Comité de Retiro, el 
cual tendrá a su cargo la tramitación de solicitudes de pago de las pensiones por antigüedad 
en el servicio, así como el pago de indemnizaciones por retiro y gastos fúnebres de los 
miembros de la Policía Nacional, de acuerdo a lo dispuesto por el Consejo Superior 
Policial. El Comité de Retiro operará como una unidad administrativa bajo la supervisión 
del Consejo Superior Policial. 
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Párrafo. El Consejo Superior Policial deberá establecer mediante norma complementaria la 
integración y funcionamiento del Comité de Retiro. 
 

SUBSECCIÓN IV 
 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA SEGURIDAD SOCIAL  
 
Artículo 131. Cómputo años de servicio.- Todo el tiempo servido por los miembros de la 
Policía Nacional a dicha institución será computable para el retiro. También lo será todo el 
tiempo servido en otras instituciones públicas, cualesquiera que fueren las interrupciones 
habidas en ambos casos. 
 
Párrafo. Toda fracción de tiempo superior a seis (06) meses se computará como año 
completo para los efectos del retiro y ascenso para el retiro. 
 
Artículo 132. Inembargabilidad.- La pensión acordada a los miembros de la Policía 
Nacional será vitalicia, personal e intransferible y no podrá ser embargada ni sometida a 
ninguna otra prohibición judicial, salvo el pago de pensión alimenticia que dispongan los 
tribunales de la República. 
 
Artículo 133. Otras actividades remuneradas. La Superintendencia de Pensiones, 
mediante norma complementaria dispondrá el tratamiento de aquellos miembros de la 
Policía Nacional que reciban ingresos por otras actividades remuneradas, a fin de garantizar 
los derechos adquiridos por estos afiliados atendiendo a las aportaciones reportadas al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social por empleadores distintos de la Policía Nacional. 
 
Artículo 134. Supervisión y fiscalización.- La Superintendencia de Pensiones supervisará 
y fiscalizará el Plan de Reparto Especial de los miembros de la Policía Nacional a cargo de 
la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, en apego a 
las funciones y atribuciones que le otorgan la Ley 87-01 y sus normas complementarias. 
 

SECCIÓN III 
 

DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 
 

SUBSECCIÓN I 
 

DEL SEGURO FAMILIAR DE SALUD 
 
Artículo 135. Afiliación al Seguro Nacional de Salud (SENASA) del personal activo de 
la Policía Nacional. Los miembros de la Carrera Policial como los asimilados, 
profesionales, técnicos y de apoyo de servicios administrativos, serán afiliados al SENASA 
y tendrán el derecho a elegir libremente su prestador de salud dentro de la Red de Servicios 
de esta ARS. 
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Párrafo. Los miembros de la Policía Nacional afiliados al Seguro Nacional de Salud 
(SENASA), tendrán derechos a las mismas prestaciones que de acuerdo a la Ley No. 87-01, 
se les otorgan a los afiliados al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo. 
 
Artículo 136. Seguro de Salud de los Pensionados y Jubilados de la Policía Nacional. 
Los Jubilados y Pensionados de la Policía Nacional y sus dependientes directos, de acuerdo 
al Artículo 123 de la Ley No. 87-01, así como aquellos que sean pensionados o jubilados, 
en lo adelante tendrán derecho a recibir servicios de salud en un plan especial que será 
establecido mediante Resolución de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 
(SISALRIL). 
 
Párrafo I. El plan diseñado por la SISALRIL, en ningún caso sus prestaciones de salud 
serán menores a la que se reciben actualmente dichos pensionados y jubilados. 
 
Párrafo II. Este plan será financiado con los aportes que actualmente realizan los 
pensionados y jubilados de la Policía Nacional al Plan de Salud u aportes presupuestarios 
del Estado dominicano. 
 

SUBSECCIÓN II 
 

DEL SEGURO RIESGO LABORALES 
 
Artículo 137. Afiliación al Seguro de Riesgos Laborales: Los miembros de la carrera 
policial como los asimilados, profesionales, técnicos y de apoyo de servicios 
administrativos, serán afiliados al Seguro de Riesgos Laborarles, en las condiciones  que 
establece la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
 
Párrafo I. En los casos en que las prestaciones económicas que otorga el Seguro de 
Riesgos Laborales, sean inferiores a las que actualmente se otorgan a los miembros de la 
Policía Nacional, conforme a la Ley 96-04, serán complementadas con aportaciones del 
Ministerio de Hacienda. 
 
Párrafo II. El Ministerio de Hacienda establecerá los procedimientos y controles 
administrativos,  que faciliten la complementariedad de dichos beneficios. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LA TRANSPARENCIA 
 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA TRANSPARENCIA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Artículo 138. Transparencia. La Policía Nacional dispondrá de todas las medidas 
necesarias para asegurar que la planificación y ejecución presupuestaria, así como los 
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procedimientos vinculados a la elaboración de sus reglamentaciones estén sujetos a 
publicidad previa a su aprobación. 
 
Párrafo. Cualquier persona o institución tendrá un plazo de quince (15) días para someter 
sus consideraciones al Consejo Superior Policial, una vez sean publicados los proyectos de 
reglamentos.  
 
Artículo 139. Transparencia en contrataciones y sistemas de contabilidad. Los 
incumbentes de la Policía Nacional están obligados a cumplir con lo establecido en la Ley 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y observar 
todo lo relativo a las disposiciones estatales sobre el Sistema de Administración Financiera 
del Estado.  
 
 

SECCIÓN II 
 

DE LA DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
 
 
Artículo 140. Declaración Jurada de Patrimonio. Los oficiales generales, oficiales 
superiores y personal administrativo con potestades de dirección de la Policía Nacional, 
están obligados a presentar una declaración jurada de su patrimonio conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley sobre Declaración Jurada de Patrimonio y 
Enriquecimiento Ilícito.  
 
 
Párrafo I. El incumplimiento a las disposiciones de este artículo será considerado como 
una falta muy grave.  
 
Párrafo II. Las Declaraciones Juradas de Patrimonio de los miembros de la Policía 
Nacional serán públicas, salvaguardando siempre aquellos datos de carácter íntimo o 
personal que puedan comprometer la seguridad individual. 

 
SECCIÓN III 

 
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Artículo 141. Rendición de cuentas. Al cierre de cada ejercicio presupuestario el Director 
de la Policía Nacional está en la obligación de rendir cuentas ante el Ministerio de Interior y 
Policía y el Procurador General de la República, de su labor en el período previo.  
 
Artículo 142. Contenido. Los informes de rendición de cuentas estarán orientados a 
informar las metas alcanzadas en función de la planificación previamente establecida y se 
referirá siempre por lo menos los siguientes aspectos:  
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1) A la tasa de criminalidad por áreas geográficas, sus fluctuaciones y las acciones 
desplegadas para atenderla.  

 
2) Los avances en la formación de sus recursos humanos.  
 
3) La incorporación de nuevas tecnologías al accionar policial.  
 
4) Detalle individualizado y global, con apego a las normas de contabilidad aceptadas 

y al Sistema de Contabilidad Gubernamental, detallando la ejecución presupuestaria 
total de la Policía Nacional durante el periodo que le corresponda.  

 
5) Los resultados de las investigaciones de comisiones independientes y la 

incorporación o no de sus sugerencias, y 
 
6) Relación de resultados de las investigaciones y medidas adoptadas luego de la 

ocurrencia de hechos vinculados al uso de la fuerza en el que se hayan producido 
lesiones graves o   muertes.  

 
 

CAPÍTULO X 
 

DEL CONTROL EXTERNO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
 
Artículo 143. Participación comunitaria. Es un derecho de la ciudadanía y un deber del 
Estado promover la efectiva participación comunitaria en los asuntos de seguridad pública.  
 
 
Artículo 144. Ejes de participación. La Policía Nacional, a través del Ministerio de 
Interior y Policía, creará los mecanismos e instancias especializadas para la participación 
ciudadana en la Policía Nacional, bajo los siguientes objetivos:  
 

1) Fortalecer la acción preventiva de la Policía. 
 
2) Estimular la formación ética, civilista y democrática de relación policía-comunidad. 
 
3) Recomendar mecanismos para asegurar los compromisos de la ciudadanía con la 

Policía. 
 
4)  Coordinar con la Defensoría del Pueblo y otras instituciones afines, programas de 

educación y participación comunitaria en la prevención del delito, que conlleven a 
la mejoría de las relaciones policía-comunidad y de la seguridad ciudadana.  

 
5) Coordinar con la Defensoría del Pueblo y otras instituciones afines, programas de 

educación y participación comunitaria en la prevención del delito, que conlleven a 
la mejoría de las relaciones policía-comunidad y de la seguridad ciudadana.  
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6) Establecer mecanismos que le permitan analizar las quejas de las comunidades por 
ante el Ministerio de Interior, Director de la Policía Nacional y Defensoría del 
Pueblo. 

 
7) Priorizar que los agentes policiales presten servicios en sus regiones de origen. 
 
8) Diseñar políticas destinadas a hacer un uso transparente, eficiente y oportuno de las 

informaciones que maneje la policía en áreas de interés público.  
 
 

Artículo 145. Coordinación. El Consejo Superior Policial establecerá los mecanismos 
orientados a estimular la participación comunitaria.  
 
Artículo 146. Alcance de la participación comunitaria. La participación de la comunidad 
en la gestión policial estará orientada por los criterios de transparencia, corresponsabilidad, 
decisión informada y adecuación de la prestación del servicio a las expectativas de la 
población que sean congruentes con la legalidad, la mesura, el equilibrio y dentro del marco 
de un Estado democrático y social de derecho.  
 
Párrafo I. La participación comunitaria en los procedimientos policiales internos estará 
orientada a promover buenas prácticas, a mejorar los procedimientos de auditoría y 
rendición de cuentas y al seguimiento y observación de los procesos disciplinarios por 
faltas que afecten los derechos fundamentales de las personas, a fin de desestimular la 
impunidad, el abuso de poder y la desproporción en el uso de la fuerza para controlar 
situaciones diversas.  
 
Párrafo II. La participación comunitaria no podrá implicar interferencia con los criterios 
profesionales y especializados de la prestación del servicio policial, con los principios de 
organización de policía o con las competencias del Ministerio de Interior. 

 
CAPÍTULO XI 

 
DE LA JURISDICCIÓN POLICIAL 

 
Artículo 147. Infracciones policiales. La jurisdicción policial sólo tiene competencia para 
conocer de las infracciones policiales previstas en las leyes sobre la materia.  
 
Artículo 148. Competencia. La administración de justicia policial corresponde a los 
miembros de la jurisdicción policial, cuya designación, competencia y atribuciones serán 
reguladas por ley especial.  
 
Párrafo I. La jurisdicción policial sólo tendrá competencia para juzgar a miembros activos 
de la Policía Nacional por la presunta comisión de infracciones policiales. Las infracciones 
penales serán investigadas por el Ministerio Público, y en su caso, juzgadas y sancionadas 
por el Poder Judicial.  
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Párrafo II. Cuando exista duda sobre el procedimiento aplicable o la jurisdicción 
competente, por razones de concurrencia o conexidad entre infracciones ordinarias e 
infracciones policiales, serán competentes los jueces y tribunales del Poder Judicial. 
 
Artículo 149. Nombramiento y destitución. Corresponde al Presidente de la República 
nombrar o destituir los miembros de la jurisdicción policial.  
 

CAPITULO XII 
 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 150. Régimen disciplinario. El régimen disciplinario es el conjunto de normas 
que rigen el comportamiento de los miembros de la Policía Nacional, la identificación y 
clasificación de las faltas disciplinarias, las sanciones correspondientes, el procedimiento a 
seguir, las autoridades y los órganos competentes para investigar y sancionar. 
 
Artículo 151. Disciplina policial. La disciplina policial es la actitud de respeto y 
cumplimiento de las leyes, reglamentos, procedimientos que constituyen la base 
fundamental sobre la cual descansa la estructura de la Policía Nacional. La disciplina es una 
de las condiciones esenciales para el funcionamiento de la institución policial; abarca a 
todos sus miembros, los cuales podrán ser sancionados por acciones u omisiones tipificadas 
o descritas como faltas disciplinarias en esta ley y sus reglamentos. 
 

SECCIÓN I 
 

DE LAS FALTAS 
 
Artículo 152. Tipos de faltas. Las faltas en que pueden incurrir los miembros de la Policía 
Nacional podrán ser muy graves, graves y leves. 
 
Artículo 153. Faltas muy graves. Son faltas muy graves: 
 

1) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las 
funciones. 

 
2) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso 

relacionado con el servicio o que cause grave daño a la Administración o a las 
personas. 

 
3) El abuso de atribuciones que cause grave daño a los ciudadanos, a los 

subordinados, a la Administración o a las entidades con personalidad jurídica. 
 
4) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los 

ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial. 
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5) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de 
que dependan. 

 
6) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 

comunicar a un superior dicho abandono. 
 
7) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 

arreglo a la legislación específica en la materia. 
 
8) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor 

policial a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica. 
 
9) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades. 
 
10) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de éstas o en actuaciones 

concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios. 
 
11) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de la policía, cuando 

resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven consecuencias graves para 
la seguridad ciudadana. 

 
12)  Consumir alcohol, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos 
manifiestos de los productos citados. 

 
13) La negativa injustificada a someterse al polígrafo, reconocimiento médico, prueba 

de alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica 
para prestar servicio. 

 
14) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, 
opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

 
15) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización 

reiterada, en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u 
hostilidad. 

 
16) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos 

sindicales.  
 
17) Emplear o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con 

ocasión de éste, o sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes 
a la función policial. 
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18) Solicitar, directa o indirectamente, obsequios o recompensas en razón de servicio 
en cumplimiento de su obligación. 

 
19) Aceptar directa o indirectamente, obsequios o recompensas cuyo valor sea mayor 

a un salario mínimo del sector público o haber recibido dichos obsequios o 
recompensas dos veces al año concedidos por la misma persona o institución, 
como contribución o retribución por actos propios de sus cargos. 

 
20) Desempeñar cargos públicos o privados remunerados, salvo si el segundo se 

presta en el área de docencia, en jornadas distintas a las que han sido designadas, 
salvo los casos reglamentados por el Consejo Superior Policial. 

 
21) Ejecutar durante la jornada, trabajos ajenos a su labor como policía o utilizar 

personal o materiales de policía para dichos fines. 
 
22) Inducir a otro policía a realizar un acto ilícito; a proceder en contravención de lo 

prescrito por esta ley, así como cumplir órdenes ilegales o que impliquen la 
comisión de un delito o conflictos de intereses. 

 
23) Realizar actos de naturaleza partidista mientras sea miembro o se encuentre al 

servicio de la institución. 
 
24) Participar en licitaciones o concursos para la ejecución de actividades que guarden 

relación directa o indirecta con las de policía o que requieran las licencias o 
permisos de ésta. 

 
25) Participar directa o indirectamente en negocios vinculados a la provisión de 

servicios privados o particulares de seguridad. 
 
26) Participar directa o indirectamente en el comercio de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. 
 
27) El ejercicio del derecho cualquiera que sea su rama. 

 
Artículo 154. Faltas graves. Son faltas graves: 
 

1) La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o 
ciudadanos en el ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito notorio a la 
institución policial. 

 
2) La desobediencia a los superiores jerárquicos o los responsables del servicio con 

motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquellos, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico. 
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3) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida 
diligencia de todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o decisión 
urgente. 

 
4) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de 

destino o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de alarma, 
excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la 
seguridad ciudadana. 

 
5) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses 

cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve. 
 
6) No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad. 
 
7) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficacia de los servicios. 
 
8) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave. 
 
9) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o 
tendenciosos, o la alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la 
Administración o a los ciudadanos, siempre que el hecho no constituya delito o 
falta muy grave. 

 
10) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de 

las causas legales de abstención. 
 
11) No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso 

sea preceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o 
de los medios de protección o acción que se determinen, siempre que no medie 
autorización en contrario. 

 
12) Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas en acto de servicio o fuera 

de él infringiendo las normas que regulan su empleo. 
 
13) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 

distintivos de identificación o del arma reglamentaria. 
 
14) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate 

de actos de servicio, o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté 
indicada o haya sido autorizada. 

 
15) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los 

locales, del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar 
lugar al extravío, la pérdida o la sustracción de éstos. 
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16) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 

tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave. 
 
17) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 

que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio. 
 
18) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de 

lucro o falseando las condiciones que los regulan. 
 
19) Emplear, o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con 

ocasión de este, o sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes 
a la función policial. 

 
20) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en 

materia de incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una 
situación de incompatibilidad. 

 
21) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 

policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano. 
 
22) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los cuerpos y fuerzas 

de seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave. 
 
23) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 

policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta. 
 
24) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso, siempre 

que no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la 
infracción penal cometida esté relacionada con el servicio. 

 
25) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias 

graves en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito. 
 
26) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en 

grave riesgo la vida, salud o integridad física, propia o de sus compañeros o 
subordinados. 

 
27) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja 

relacionada con el servicio, siempre que no constituya falta leve. 
 
28) Prevalerse, directa o indirectamente, de recomendaciones o influencias, para 

ascender a un cargo, para ser promovido en el mismo o para obtener cualquier 
privilegio como policía. 

 

 



-48- 
_________________________________________________________________________ 
 

29) La asignación de agentes policiales o funcionarios públicos para fines distintos a 
los de la exclusiva competencia de la Policía como órgano de seguridad 
ciudadana. 

 
30) La asignación de agentes policiales para protección a personas físicas o jurídicas. 
 

Artículo 155. Faltas leves. Son faltas leves: 
 

1) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes 
recibidas. 

 
2) La incorrección con los ciudadanos o con otros miembros de los cuerpos y fuerzas 

de seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave. 
 
3) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el 

incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de 
puntualidad, en los 30 días precedentes. 

 
4) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 

demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas 
dadas en esta materia, cuando no constituya falta más grave. 

 
5) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los 

distintivos de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos 
destinados a la función policial. 

 
6) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada. 
 
7) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, 

reclamación o queja relacionada con el servicio, así como no tramitar las mismas. 
 
8) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 

uniformidad, siempre que no constituya falta grave. 
 
9) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación 

más grave. 
 
10) La omisión intencionada de saludo a un superior, que éste no lo devuelva o 

infringir de otro modo las normas que lo regulan. 
 
11) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, 

siempre que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial. 
 
12) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin estar autorizado para 

ello, siempre que no merezca una calificación más grave. 
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13)  Cualquier otra violación de esta ley y de sus reglamentos que no figure tipificado 
como falta muy grave o grave. 

 
 

SECCIÓN II 
 

DE LAS SANCIONES 
 
 
Artículo 156. Sanción disciplinaria. Las sanciones disciplinarias que podrán imponerse en 
ejercicio de la potestad disciplinaria serán las siguientes:  
 

1) En caso de faltas muy graves, la suspensión sin disfrute de sueldo por hasta noventa 
días o la destitución. 

 
2) En caso de faltas graves, suspensión sin disfrute de sueldo de hasta treinta días, 

pérdida del derecho de ascenso por un año o multa de diez salarios mínimos. 
 
3) En caso de falta leve, suspensión de funciones sin disfrute de sueldo de cuatro a diez 

días o amonestación. 
 
 
Párrafo. El servidor policial que sea sancionado por la comisión de una falta muy grave 
perderá todos los derechos establecidos en esta ley y en sus reglamentos. Este texto es 
aplicable a los casos de retiro forzoso. 
 
 
Artículo 157. Criterios de gradualidad de la sanción.  Las sanciones disciplinarias, en 
aplicación del principio de proporcionalidad, serán graduadas bajo los siguientes criterios: 
 

1) La intencionalidad. 
 

2) La reincidencia. Existe reincidencia cuando el servidor público, al cometer la falta, 
ya hubiera sido anteriormente sancionado en resolución firme por otra falta de 
mayor gravedad o por dos de gravedad igual o inferior. 
 

3) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como 
circunstancia atenuante. 
 

4) La incidencia sobre la seguridad ciudadana. 
 

5) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los 
servicios que le estén encomendados. 
 

6) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación. 
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SECCIÓN III 
 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA SANCIONAR 
 
Artículo 158. Autoridad competente para sancionar.  Son órganos competentes para la 
imposición de las sanciones disciplinarias:  
 

1) El Presidente de la República, cuando la sanción a aplicar en caso de faltas muy 
graves sea la destitución. 
 

2) El Consejo Superior Policial, cuando la sanción a aplicar en caso de faltas muy 
graves sea la suspensión sin disfrute de sueldo por un período de noventa (90) días.  
 

3) La Inspectoría General, cuando se trate de faltas graves. 
 

4)  El superior inmediato, cuando se trate de la comisión de faltas leves. 
 
Artículo 159. Recursos. El afectado por una medida disciplinaria tendrá derecho a 
impugnar las sanciones por la comisión de faltas leves ante el superior inmediato; por faltas 
graves al Consejo Superior Policial y muy graves ante el Ministro de Interior y Policía, en 
un plazo no mayor de 15 días. 
 
Párrafo. La impugnación de las sanciones por la comisión de faltas graves ante el 
Ministerio de Interior y Policía, se hará cuando se trate de sanciones relativas a la 
suspensión sin disfrute de sueldo establecida en el Artículo 156, Numeral 1).  
 
Artículo 160.  Ejecutividad de las sanciones.  Las sanciones disciplinarias impuestas a los 
miembros de la Policía Nacional serán inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se 
suspenderá por la interposición de ningún tipo de recurso administrativo o judicial. 

 
SECCIÓN IV 

 
DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 

 
Artículo  161. Extinción de la responsabilidad. La responsabilidad disciplinaria se 
extingue por el cumplimiento de la sanción, por la muerte de la persona responsable y por 
la prescripción de la falta o de la sanción. 
 
Artículo 162. Prescripción de las faltas. Las faltas muy graves prescribirán a los tres 
años; las graves, a los dos años, y las leves, al mes. 
 
Párrafo I. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera 
cometido, salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito 
doloso; en tal caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 
condenatoria. 
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Párrafo II. La prescripción se interrumpirá por el inicio del procedimiento; a estos efectos, 
la resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
notificada al funcionario expedientado o publicada, siempre que éste no fuere hallado. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable al funcionario sometido a expediente. 
 
Párrafo III. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un servidor policial, la 
prescripción de las infracciones disciplinarias que de los hechos pudieran derivarse, 
quedará suspendida por la incoación de aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera 
procedido disciplinariamente. En estos supuestos, el plazo volverá a correr desde la fecha 
de la firmeza de la sentencia judicial. 
 

SECCIÓN V 
 

DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
 
Artículo 163. Procedimiento disciplinario. El procedimiento disciplinario para la 
aplicación de las sanciones por la comisión de faltas muy graves, graves y leves se ajustará 
a los principios de legalidad, impulsión de oficio, objetividad, agilidad, eficacia, 
contradicción, irretroactividad, y comprende los derechos a la presunción de inocencia, 
información, defensa y audiencia. 
 
Párrafo. Mediante reglamento, el Consejo Superior Policial establecerá lo relativo a la 
iniciación, instrucción y finalización de los procedimientos disciplinarios.  
 
Artículo 164. Investigación. La función instructora de las faltas disciplinarias corresponde 
a la Dirección de Asuntos Internos de la Policía Nacional, quien podrá dar inicio al 
procedimiento disciplinario de oficio, por denuncia de cualquier ciudadano, o a solicitud 
del Ministro de Interior y Policía, del Ministerio Publico o del Defensor del Pueblo. 
 
Artículo  165. Medida cautelar. En los casos de procedimientos disciplinarios por falta 
muy grave o grave podrá disponerse inmediatamente la suspensión en servicio, en forma 
provisional, como medida cautelar.  
 
Párrafo. El servidor afectado continuará percibiendo el salario a que tiene derecho hasta 
que recaiga resolución definitiva. 
 
Artículo 166. Autonomía del Proceso Disciplinario. Concurrencia. La iniciación de un 
procedimiento penal contra un servidor policial no constituye un obstáculo para el inicio de 
un procedimiento disciplinario  por los mismos hechos. Sólo podrá recaer sanción penal y 
administrativa sobre los mismos hechos cuando no hubiera identidad de fundamento 
jurídico y bien jurídico protegido. 
 
Párrafo. El proceso disciplinario podrá llevarse a cabo y culminar independientemente del 
proceso penal al que sea sometido un servidor policial. 
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Artículo 167. Registro. Una vez impuesta la sanción disciplinaria, será registrada en el 
historial de vida del miembro policial sancionado. 
 

CAPÍTULO XIII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
Artículo 168. Debido proceso. Tanto la investigación como la aplicación de las faltas a las 
prohibiciones establecidas en esta ley o faltas disciplinarias, tienen que realizarse con 
respeto al derecho de defensa y las demás garantías del debido proceso y tienen que ser 
proporcionales a la falta cometida.  
 
Artículo 169. Denuncias y sometimientos. Las autoridades de la Policía Nacional, cuando 
tengan conocimiento de que un miembro de la institución ha cometido un crimen o delito, 
lo pondrá a disposición del Ministerio Público.  
 
Artículo 170. Procedimiento de revisión de separación en violación a la ley. El 
miembro separado o retirado de la Policía Nacional en violación a la Constitución, la ley o 
los reglamentos, en circunstancias no previstas en esta ley o en el Reglamento Disciplinario 
de la Policía Nacional, podrá recurrir en revisión del acto que dispuso su separación, 
siguiendo el procedimiento establecido en la ley.  
 
Artículo 171. Reconocimiento de grado. En caso de que el miembro de la Policía 
Nacional sea reintegrado, después de revisado su caso de separación de las filas policiales, 
se le reconocerá el grado que ostentaba, el tiempo que estuvo fuera del servicio y los 
haberes dejados de percibir hasta la fecha de su reingreso.  
 
Artículo 172. Derechos de información, petición y denuncia. Todo ciudadano tiene 
derecho a solicitar informaciones a la Policía Nacional o solicitar el cumplimiento de una 
obligación a cargo de la institución, y denunciar, ante el Consejo Superior Policial, la 
Dirección Central de Investigaciones, el Director de la Policía Nacional o autoridades 
competentes, actuaciones policiales que vulneren los derechos fundamentales de las 
personas, la Constitución, las leyes y el Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional.  
 
 
Artículo 173. Reglamentos especiales. El Consejo Superior Policial dictará los 
reglamentos correspondientes que establezcan las fechas conmemorativas, así como las 
disposiciones relativas al Himno, la Bandera y los distintivos oficiales de la Policía 
Nacional.  
 
 
Artículo 174. Reglamentos, medallas, encomios y reconocimientos. El Consejo Superior 
Policial reglamentará los requisitos, formalidades y modalidades de otorgamiento de 
medallas, encomios y reconocimientos.  
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Artículo 175. Sujeción a los sistemas nacionales. En su desempeño administrativo la 
Policía Nacional se sujetará siempre a las disposiciones de los sistemas nacionales de 
planificación e inversión pública, de presupuesto, crédito público, tesorería, contabilidad 
gubernamental, compras y contrataciones, administración de recursos humanos, 
administración de bienes nacionales y control interno. 
 
Artículo 176. Régimen de compensaciones. Los haberes constituidos por sueldo, 
especialismos y compensaciones inherentes a la función policial, son la retribución mensual 
que el Estado hace a los miembros de la Policía Nacional en servicio activo  y en retiro. El 
monto del mismo será estipulado en el presupuesto de la institución policial, y se regulará 
periódicamente en base a la homologación de puestos con los del sector público, al costo de 
la vida y a los índices de inflación.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. Retiro gradual. En un plazo de veinticuatro (24) meses, a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley, el Presidente de la República hará, en forma gradual, los retiros 
correspondientes de oficiales generales, previa recomendación del Consejo Superior 
Policial, vía el Ministerio de Interior y Policía, hasta cumplir con la cantidad máxima de 
oficiales generales establecida en el Artículo 86 de esta ley.  
 
Segunda. Reglamentos de aplicación. En un plazo de seis (6) meses a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley, el Consejo Superior Policial elaborará los proyectos de reglamentos 
de aplicación de esta ley, a los fines de ser sometidos a la decisión del Presidente de la 
República.  
 
Tercera. Reglamentos internos. En un plazo de seis (6) meses a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley, el Consejo Superior Policial dictará los reglamentos internos 
correspondientes a que se refiere esta ley. 
 
Cuarta. Entrada en Vigencia de la Seguridad Social para el personal de la Policía 
Nacional. Hasta tanto entre en vigencia un nuevo sistema de pensiones de reparto del 
Estado y se haga efectiva la entrada en vigencia de la seguridad social para el personal de la 
Policía Nacional, seguirá rigiendo la protección previsional establecida en la Ley 
Institucional de la Policía Nacional No.96-04, de fecha 5 de febrero de 2004, así como los 
servicios de salud y demás servicios sociales que disfrutan sus miembros.  
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera. Derogaciones. Esta ley deroga:  
 

1) La Ley No. 5230, de fecha 9 de octubre de 1959, sobre Sanciones a las Faltas 
Disciplinarias Cometidas por los miembros de la Policía Nacional.  
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2) La Ley 96-04, de fecha 5 de febrero del año 2004, Ley Institucional de la Policía 
Nacional. 

 
3) Los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley No.133-11, de fecha 9 de junio del 

2011, Ley Orgánica del Ministerio Público. 
 
4) El Numeral 4, Párrafo IV, del Artículo 58 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 

Armadas, No. 139-13, de fecha 13 de septiembre de 2013, que se refriere a la 
creación del Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR). 

 
Segunda. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Juan Olando Mercedes Sena                Antonio De Jesús Cruz Torres 
     Secretario Ad-Hoc.          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Olfalida Almonte Santos             José Luis Cosme Mercedes 
      Secretaria Ad-Hoc.        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 591-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Bienvenido Fernández Severino, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 1-C-1, edificio C,  primera planta,  Condominio Bella  Vista, D. N.  
G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 591-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor BIENVENIDO 
FERNÁNDEZ SEVERINO. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor 
BIENVENIDO FERNÁNDEZ SEVERINO, el apartamento No.l-C-1, edificio “C”, primera 
planta, condominio Bella Vista, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 
122-A-l-A, del D.C. No.3, del D.N., valorado en la suma de (RD$50,833.72), suscrito en 
fecha 23 de diciembre del año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE:             CONTRATO No.2136 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0012010-4, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente 
de la República, en fecha 12 de julio del año 1978, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor BIENVENIDO FERNÁNDEZ SEVERINO, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
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Electoral No. 001-0143015-5, domiciliado y residente en el apartamento No. 1, edificio 
“C”, primera planta del Condominio Bella Vista, de esta ciudad, quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o 
por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que mediante el Poder de fecha 12 de julio del año 1978, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender al señor 
BIENVENIDO FERNÁNDEZ SEVERINO, el apartamento No.1-C-1, edificio “C”, 
primera planta, condominio Bella Vista, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 22 de julio del año 1978, EL ESTADO DOMINICANO, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un 
contrato de venta común con los adquirientes de dichos inmuebles, mediante el cual vendió 
los apartamentos de dicho proyecto. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 27 de noviembre del año 1997, el señor BIENVENIDO 
FERNÁNDEZ SEVERINO, saldó dicho inmueble con un monto de siete mil quinientos 
ochenta y cinco pesos con 74/100 (RD$7,585.74), según recibo No.136646, de fecha 27 de 
octubre del año 1997. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.l-C-1, edificio 
“C”, primera planta, condominio Bella Vista, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de 
la parcela No. 122-A-l-A, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la. suma de cincuenta mil 
ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 72/100 (RD$50,833.72), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE, pagó un inicial de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00), conforme el Poder de fecha 12 de julio del año 1978, con un valor 
acreditado de veintiséis mil ciento ochenta y siete pesos dominicanos con 04/100 
(RD$26,187.04), un descuento de cincuenta por ciento (50%), y la diferencia del precio de 
venta por orden del Presidente Leonel Fernández, y el restante equivalente a la suma de 
siete mil quinientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 74/100 (RD$7,585.74), saldada 
según recibo No.136646, de fecha 27 de noviembre del año 1997, por lo que por medio del 
presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en 
favor de EL COMPRADOR sobre la presente venta. 
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TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximo diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que EL 
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las parles que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55. Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEXTO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien de 
Familia, conforme a la Ley No.339, de lecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar al VENDEDOR un 
diez por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de 
la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación al 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
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NOVENO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de lecha 21 de noviembre del año 
1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO: El presente contrato elimina el nombre del señor BIENVENIDO 
FERNANDEZ SEVERINO, del contrato común No.1155, de fecha 22 de julio del año 
1978, en razón que el propietario ha saldado el precio de la venta y se hace necesario la 
individualización para fines de obtención del Certificado de Titulo correspondiente al 
propietario. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para lodo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005). 
 

POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
       EL ESTADO DOMINICANO 
 

  Aristipo Vidal        Bienvenido Fernández Severino 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. MELCHOR BERNAL MORFA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 4070, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas en el presente documento fueron 
puestas de manera libre y voluntaria por los señores: ARISTIPO VIDAL y BIENVENIDO 
FERNÁNDEZ SEVERINO, de generales que constan, y quienes manifestaron bajo la fe del 
juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que 
hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año 
dos mil cinco (2005). 
 

DR. MELCHOR BERNAL MORFA  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 592-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Digna 
Delgado Puello, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 101, edificio Pe-5, manzana F, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10851 del 
26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 592-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora DIGNA DELGADO 
PUELLO. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora DIGNA 
DELGADO PUELLO, el apartamento marcado con el No. 101, edificio No. “Pe-5”, de la 
manzana “F”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$80,370.88, suscrito en fecha 24 de enero del año 
1996, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3605 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de abril de 1992, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
DIGNA DELGADO PUELLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
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soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.8768, Serie 11., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.  _____, provista del 
Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
101, edificio No. “Pe-5”, de la manzana “F”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochenta mil 
trescientos setenta pesos oro con 88/100 (RD$80,370.88), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$16,000.00 (dieciséis mil pesos oro), como 
inicial reconocidos mediante destrucción de mejoras, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$80.00 (ochenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUOECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 24 días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Carlos Eligio Linares Tejeda 

    Administrador General          Digna Delgado Puello 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, _____________, Abogado- Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia 
libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y DIGNA 
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DELGADO PUELLO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventiseis (1996). 
 
 

____________________ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 593-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Regina B. de Lithgow, sobre la venta a favor de la segunda, del apartamento No. 101, 
edificio No. 19-C, Proyecto Hainamosa, D.N., y la posterior transferencia de dicho 
inmueble, a favor de la señora Arelis Josefina Veras Báez. G. O. No. 10851 del 26 de 
julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 593-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora REGINA B. DE 
LITHGOW, transferido a la señora ARELIS JOSEFINA VERAS BÁEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora REGINA 
B. DE LITHGOW, transferido a la señora ARELIS JOSEFINA VERAS BÁEZ, el 
apartamento No. 101, edificio No.l9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00 (cuarenta y 
siete mil pesos oro), suscrito en fecha 9 de agosto del año 1991, y su contrato de 
transferencia de fecha 28 del mes de noviembre del año 2005, que copiados a la letra dicen 
así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
REGINA B. DE LIGHTGOW, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con ALFREDO LIGHTGOW, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.4802, Serie 48, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento No. 101, edificio 
No.l9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$7,000.00 (siete mil pesos oro) mediante recibo No.1427, de fecha 20 
de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
        Rodolfo Rincón Martínez, 
             Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales  Regina B. De Lithgow 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ y REGINA B. DE LITHGOW, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 
los nueve (9) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M. 
Notario Público 

 
 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 
ENTRE:            NO.1064 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del 
año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, funcionario público, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4, domiciliado en 
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad, quien actúa en 
virtud del Poder Especial No. 555-04, conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 10 del mes de agosto del año 2004, quien en lo adelante se denominará LA 
PRIMERA PARTE, y de la otra parte, la señora ARELIS JOSEFINA VERAS BAEZ, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1289823-4, domiciliada y residente en el apartamento No. 101, edificio No. 19, Tipo 
C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, quien en lo adelante se 
denominará LA SEGUNDA PARTE. 
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PREÁMULO: 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante Poder de fecha 17 del mes de julio 
del año 1989, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora 
REGINA B. DE LITHGOW, el apartamento No. 101, edificio No. 19, Tipo C, del Proyecto 
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora REGINA B. DE LITHGOW en fecha 9 del mes de 
agosto del año 1991, suscribió el contrato de venta con el Estado dominicano, el cual fue 
legalizado por el Dr. Héctor Bolívar Yépez M., Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que mediante acto bajo firma privada de fecha 10 del mes de marzo del 
año 1989, el cual fue legalizado por el Dr. Luis Eduardo Martínez Rodríguez, Abogado 
Notario de los del Número para el Distrito Nacional, la señora REGINA B. DE LITHGOW 
y su esposo, el señor ALFREDO LITHGOW vendieron el citado inmueble a la señora 
ARELIS JOSEFINA VERAS BAEZ. 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder No. 555-04, de fecha 10 del mes de agosto del año 
2004, el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se 
traspase a la señora ARELIS JOSEFINA VERAS BAEZ, el apartamento No. 101, edificio 
No. 19 Tipo C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad; 
 
POR CUANTO: A que la señora ARELIS JOSEFINA VERAS BAEZ pagó los valores 
relativos a la transferencia que establece la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato. 
 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: El Estado dominicano AUTORIZA LA TRANSFERENCIA a favor de la 
señora ARELIS JOSEFINA VERAS BAEZ, del apartamento No. 101, edificio No. 19, 
Tipo C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, por entender que califica 
social y económicamente. 
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que el precio del inmueble objeto del presente contrato 
fue fijado en la suma de cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$47,000.00), conforme al Poder de asignación, de fecha 17 de julio del año 1989, los 
cuales se pagaron de la siguiente manera: un inicial de siete mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$7,000.00), conforme al recibo No. 1427, de fecha 20 del mes de diciembre del 
año 1988, más la suma de doce mil setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$12,075.00) acreditados como abono a cuenta, y el balance restante quedó saldado 
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conforme recibo No. 62753, de fecha 30 de diciembre del año 2003, por lo que por medio 
del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y 
finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales 
como energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil.  
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA PARTE 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a LA 
PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un DIEZ POR CIENTO (10%) del valor actualizado de la tasación del inmueble 
para la tramitación de la autorización de transferencia en su favor. 
 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA PRIMERA 
PARTE retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
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desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a 
LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en acatar 
y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Copropiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE          POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 

      Aristipo Vidal.     Arelis Josefina Veras Báez 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
YO, LIC. JESÚS ENCARNACION, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL y ARELIS 
JOSEFINA VERAS BAEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005). 
 

LIC. JESÚS ENCARNACION  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 594-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Wilson 
Darío Casado Matos, y su adéndum de fecha 10 de mayo de 2004, sobre la venta por 
parte del primero al segundo, del apartamento No. 301, edificio No. 10, Proyecto 
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 594-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor WILSON 
DARIO CASADO MATOS, y su adéndum en fecha 10 de mayo del año 2004. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor WILSON 
DARIO CASADO MATOS, el apartamento marcado con el No.301, del edificio No. 10, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$50,000.00, suscrito en fecha 18 de junio del año 1990, y su 
adéndum de fecha 10 de mayo del año 2004, por medio del cual se deslizó un error material 
en el nombre del beneficiario en el poder, y cuyo valor actualizado ascendió a la suma de 
RD$146,860.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.3375 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la 
calle _______, de ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 27 de diciembre  del 1988, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor WILSON DARIO CASADO MATOS, mayor de edad, de 
nacionalidad _______, de estado civil casado con BELKIS YUDELIS VELAZQUEZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18009, Serie 13, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: "El apartamento marcado con el 
No.301, del edificio No. 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto de 
Hainamosa, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (cincuenta mil 
pesos oro) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, mediante el 
recibo No. 1284, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, en mensualidades consecutivas 
a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Wilson Darío Casado Matos 
   VENDEDOR              COMPRADOR 
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YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío 
M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y WILSON DARÍO CASADO MATOS, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS 
Notario Público 

 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO  No. 008225 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 16 de junio del año 2003 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la 
otra parte, el señor WILSON DARÍO CASADO MATOS, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0905251-
4, domiciliado y residente en el apartamento No.301, edificio No.10, Proyecto Habitacional 
HAINAMOSA, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias 
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor 
WILSON DARIO CASADO MATOS, el apartamento No. 301, edificio No. 10, Tipo B, 
del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 18 del mes de junio del año 1990, EL ESTADO 
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor WILSON DARIO CASADO 
MATOS, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de: 
cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la 
fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$146,860.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de: veintiséis mil ciento setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$26,175.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece 
el Artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el nombre del beneficiario como WILSSON DARIO 
CASADO, cuando lo correcto es WILSON DARIO CASADO MATOS. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No. 378-03 de fecha 
16 de junio del año 2003, donde modifica el Numeral 59 del Poder de fecha 17 de julio del 
año 1989, en lo referente al nombre del beneficiario. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizó un error material en 
cuanto a la fecha del Poder de asignación, la cual se consignó como 27 de diciembre del 
año 1988, cuando lo correcto es 17 de julio del año 1989, conforme lo establece el referido 
Poder. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: Las partes por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo del 
contrato No. 3375, de fecha 18 de junio de 1990, mediante el cual el Estado dominicano 
vendió al señor WILSON DARIO CASADO MATOS, el apartamento No. 301, edificio 
No. 10, Tipo B, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de: 
Cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la 
fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$146,860.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de: veintiséis mil ciento setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$26,175.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece 
el Artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
PARRAFO: LAS PARTES por medio del presente documento corrigen el error cometido 
en el contrato de referencia, en el sentido de que donde dice que el Poder de asignación es 
de fecha 27 de diciembre del año 1988, debe leerse 17 de julio del año 1989. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum de Poder No. 378-03 de 
fecha 16 de junio el año 2003, forma parte integral del contrato de venta de fecha 18 de 
junio del año 1990. 
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TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando  la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso 
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 

   Bienvenido Brito    Wilson Darío Casado Matos 
Administrador General  
     Bienes Nacionales 

 
YO, YVETTE M. PUJOLS G., Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y WILSON 
DARIO CASADO MATOS, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 

YVETTE M. PUJOLS G. 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, palacio del Congreso; Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 595-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Pablo 
Olivero Féliz, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
1-D, edificio No. 41-A, Tipo MMR, Proyecto Habitacional Ave. Quinto Centenario, 
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 595-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor PABLO 
OLIVERO FELIZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor  PABLO 
OLIVERO FELIZ, el apartamento No. 1-D, edificio No.41-A, Tipo MMR, del Proyecto 
Habitacional Ave. Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana –Villa Consuelo, de esta 
ciudad, ubicado dentro del ámbito de la parcela No.2-B, del Distrito Catastral No.5, del 
Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$135,141.67, suscrito en fecha 10 de abril del 
año 2007, que copiado a la letra dice así. 
 

CONTRATO DE VENTA  
003551 

 
ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder No.196-2000, conferido por el 
Señor Presidente Constitucional de la República, en fecha 29 de mayo del año 2000, quien 
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor PABLO OLIVERO 
FELIZ,  dominicano, mayor de edad, soltero, empleado público, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0283101-3, domiciliado y residente en el apartamento No.1-
D, edificio No. 41-A, del Proyecto Habitacional V Centenario, de los sectores Villa Juana-
Villa Consuelo, de esta ciudad, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como 
EL COMPRADOR  o por su propio nombre. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.1-D, 
edificio No.41-A, Tipo MMR, del Proyecto Habitacional Av. Quinto Centenario, de los 
sectores Villa Juana –Villa Consuelo, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la 
parcela No.2-B, del Distrito Catastral No.5, del Distrito Nacional, con los siguientes 
linderos y medidas: al Norte, Av. Expreso V Centenario, por donde mide 11.61 Mts., al 
Este, Escalera, Resto edificio, Avenida Duarte, por  donde mide 9.41 Mts., al Sur, Resto 
Edificio, parcela  No.2-B, Resto, por donde mide 11.61 Mts., y al Oeste, parcela No.2-B 
(Resto), por donde mide 9.41 Mts,  ubicado en el lado Nor-Oeste, en la 4ta. planta, dotado 
de tres (3) dormitorios, sala, comedor cocina y baño, con un área de construcción de 106.28 
metros cuadrados y le corresponde un área común a todos los apartamentos de 2,104.33 
Mts2 . 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la venta fue fijado en la 
suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
DOMINICANOS CON 67/100 (RD$135,141.67), de los cuales LA SEGUNDA PARTE 
pagó un inicial de TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00),  
según recibo No.3582, de fecha 24 de abril del año 1992, y el balance de CIENTO ONCE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 67/100 
(RD$111,541.67), saldado con el cincuenta por ciento (50%) de descuento, o sea por la 
suma de CINCUENTA Y CINCO  MIL SETECIENTOS SETENTA  PESOS 
DOMINICANOS CON 84/100 (RD$55,770.84), según recibo No.91038, de fecha 14 de 
junio del año 2006, en virtud de  la Resolución Administrativa de fecha 6 de diciembre del 
año 2005, por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal 
recibo de descargo y finiquito legal a favor de EL COMPRADOR. 
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
 
CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
 
PARRAFO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
estimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
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o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial.  
 
QUINTO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año 
1958, sobre Condominio, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de  que la falta no sea imputable  a EL 
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
 
 
OCTAVO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada  objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y el COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO: Para lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de abril del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
DR. JOSE FRACISCO ZAPATA PICHARDO 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 
 

POR EL COMPRADOR 
PABLO OLIVERO FELIZ 

 
 
YO, DR. RAMON MA. URBAEZ MANCEBO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República Dominicana bajo el No.2512, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores DR. JOSE 
FRACISCO ZAPATA PICHARDO y PABLO OLIVERO FELIZ, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la  fe del juramento, 
que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas pública y privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil 
siete (2007). 
 
 

DR.  RAMON MA. URBAEZ MANCEBO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho  (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 596-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
María de los Reyes Santana, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 502, edificio Pe-4, manzana J, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. 
No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 596-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento entre el Estado dominicano y la señora 
MARIA DE LOS REYES SANTANA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora MARIA 
DE LOS REYES SANTANA, el apartamento No.502, edificio Pe-4, manzana “J”, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$80,370.88, suscrito en fecha 6 de marzo de 1991, que copiado a 
la letra dice así. 
 

 0967 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.------provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.-----, de la calle----------
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.1014, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora MARIA DE LOS REYES SANTANA, mayor de edad,  de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cedula de Identificación 
Personal No.162973, Serie 1ra., debidamente  renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.---------, provista del Carnet del Registro Electoral No.----- de la calle --
de quien para los fines del presente contrato se denominara LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.502, 
edificio Pe-4, manzana “J”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: OCHENTA 
MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS ORO CON 88/100 (RD$80,370.88), que la 
COMPRADORA pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS ORO) pagados como inicial, reconocidos mediante destrucción 
de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$100.00 
(CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año 
mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado, 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

MARIA DE LOS REYES SANTANA 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ y MARIA DE LOS REYES SANTANA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Rubén Dario Cruz Ubiera 
       Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 597-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Milagros Contreras Hernández y Wilfredo Suárez Brito, mediante el cual el primero 
vende a los segundos, el apartamento No. 3-E, edificio No. 33, Proyecto Habitacional 
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N., así como el contrato de fecha 28 de octubre de 2002, 
sobre la transferencia de este inmueble a favor de la señora Milagros Contreras. G. O. 
No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 597-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento entre el Estado dominicano y los señores 
MILAGROS CONTRERAS HERNANDEZ Y WILFREDO SUAREZ BRITO, de 
fecha 28 de abril de 1998, el contrato de transferencia de fecha 28 de octubre de 2002, y el 
contrato de venta  de fecha 27 de mayo de 2003. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, entre el Estado dominicano y 
los señores: MILAGROS CONTRERAS HERNANDEZ Y WILFREDO SUAREZ 
BRITO, el apartamento marcado con el No.3-E, correspondiente al edificio No.33, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa 
Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo. Este inmueble está siendo ocupado por el 
comprador desde el día 22 de abril del año 1992, valorado en la suma de RD$86,152.18, 
suscrito en fecha 28 de abril de 1998, y el contrato de venta suscrito en fecha 27 de mayo 
de 2003, entre el Estado dominicano, representado por BIENVENIDO BRITO y la señora 
MILAGROS CONTRERAS, por lo cual se actualiza el valor del referido inmueble a la 
suma de RD$186,302.46 y se sustituye en todas sus partes el contrato de transferencia de 
fecha 28 de octubre de 2002, entre el Estado dominicano y los señores MILAGROS 
CONTRERAS y WILFREDO SUAREZ BRITO, que copiados a la letra dicen así. 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración 
General de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, domiciliado y residencia en la calle 
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Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder y/o Decreto conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 
de noviembre de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte los señores: 
MILAGROS CONTRERAS HERNANDEZ Y WILFREDO SUAREZ BRITO, 
mayores de edad,  de nacionalidad dominicana, de estado civil solteros, portadores de la 
Cédula de Identidad y Electoral Nos.001-0270055-6/365407-1, domiciliados y residentes 
en la casa No.____, de la calle____  Edif. 33, Apto. 3-E, sector Villa Juana –Villa 
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, quienes para los fines del presente contrato se 
denominarán LOS COMPRADORES. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LOS COMPRADORES quienes aceptan el siguiente inmueble: el apartamento marcado 
con el No.3-E, correspondiente al edificio No.33, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “Villa Juana – Villa Consuelo”, de esta ciudad de Santo 
Domingo. Este inmueble está siendo ocupado por los compradores desde el día 22 de abril 
del año 1992. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: OCHENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 18/100 (RD$86,152.18), que  
LOS COMPRADORES pagarán a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un pago 
inicial de TRES MIL PESOS CON 00/100 (RD$3,000.00), según recibo No.3387,D/F 
22/04/92, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del 
inmueble arriba indicado hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrán adquirirlo, 
sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LOS COMPRADORES puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIAD (CDE), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES conviene en que el presente contrato sirva por sí 
mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor 
del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado 
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato y a vivirlo con su familia hasta tanto no hayan pagado  la totalidad  del precio, a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta  los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios, En 
caso de violación a este compromiso  el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.  
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta clausula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de este contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LOS COMPRADORES convienen en que de 
los pagos por ellos realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LOS COMPRADORES hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LOS COMPRADORES hasta la fecha que se reasuma conforme el 
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inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LOS 
COMPRADORES las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: Los compradores declaran que ni ellos ni sus conyugues son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por el VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación de una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada  
objetivamente, dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a  LOS 
COMPRADORES por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para 
desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS 
COMPRADORES en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LOS COMPRADORES son deudores de 
el VENDEDOR desde el día 22 de abril del año 1992. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. HENRY GARRIDO, 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 VENDEDOR 
 

El Sr. Wilfredo Suárez cedió a la Sra. Milagros Contreras 
los derechos, mediante acto bajo firma privada d/f 20/3/98 

por el Dr. Juan Pedro González B. 
 

MILAGROS CONTRERAS HERNANDEZ 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY 
GARRIDO, MILAGROS CONTRERAS HERNADEZ y WILFREDO SUAREZ 
BRITO, cuyas generales que constan en este mismo documento, quienes me declararon 
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que esas son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se 
debe a las mismas entero crédito y fe.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 
 
 

LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN 
NOTARIO PUBLICO  

 
CONTRATO DE TRANSFERENCIA 

 
002874 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 
tres (3) de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de 
edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, en virtud del Poder Especial No.365-02, conferido por el Señor Presidente de 
la República en fecha nueve (9) del mes de mayo del año dos mil dos (2002), quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, el señor WILFREDO SUAREZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0927415-9, domiciliado y residente en la calle Profesor Amiama Gómez 
No.11, de esta ciudad, debidamente representado mediante el Poder de fecha tres (3) del 
mes de septiembre del año dos mil dos (2002) por el señor SEVERIANO CASTILLO  
GUZMAN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0132370-7, domiciliado y residente en la casa No.78, Km 18, San 
Miguel, Honduras, de esta ciudad, quien para todos los fines del presente contrato se 
denominará EL PROPIETARIO ACTUAL o por su propio nombre  y de la otra parte, la 
señora  MILAGROS CONTRERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0270055-6, domiciliada y residente en el 
apartamento No.3-E, del edificio 33, Proyecto Habitacional  Avenida V Centenario, que 
comprende los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, quien en lo adelante del 
presente contrato se denominará LA NUEVA ADJUDICATARIA o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha (14) del mes de noviembre del año 1995, 
el Poder Ejecutivo asignó el apartamento 3-E, edificio 33, Proyecto Habitacional Av. V 
Centenario, Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, a los señores MILAGROS 
CONTRERAS Y WILFREDO SUAREZ. 
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POR CUANTO: A que cuando se le asignó el apartamento antes citado a los señores 
WILFREDO SUAREZ Y MILAGROS CONTRERAS, ambos convivían maritalmente. 
 
POR CUANTO: A que posteriormente los señores WILFREDO SUAREZ Y MILAGROS 
CONTRERAS se separaron, y el señor WILFREDO SUAREZ cedió los derechos que 
poseía sobre el referido inmueble a la señora MILAGROS CONTRERAS, mediante acto 
notarial de fecha veintitrés (23) del mes de abril del año 1992, ratificado por el acto No.008 
de fecha veinte (20) del mes de marzo del año 1998, instrumentado por el Dr. Juan Pedro 
González. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, de manera libre y voluntariamente. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL PROPIETARIO ACTUAL, por medio del presente documento cede y 
transfiere con todas las garantías de derecho a LA NUEVA ADJUDICATARIA, quien 
acepta el siguiente inmueble: apartamento No.3-E, del edificio 33, Proyecto Habitacional 
Avenida V Centenario, que comprende los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta 
ciudad.  
 
SEGUNDO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio del presente documento, acepta la 
transferencia realizada por EL PROPIETARIO ACTUAL a favor de LA NUEVA 
ADJUDICATARIA. 
 
TERCERO:  Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato 
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha veintidós (22) del mes de abril 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998), entre EL ESTADO DOMINICANO y los 
señores MILAGROS CONTRERAS Y WILFREDO SUAREZ BRITO, respecto del 
inmueble antes señalado. 
 
CUARTO: LA NUEVA ADJUDICATARIA se obliga y compromete ante EL ESTADO 
DOMINICANO a cumplir con todas las cláusulas del presente documento.  
 
QUINTO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS CON 46/100 
(RD$186,302.46), conforme al Poder de fecha catorce (14) del mes de noviembre del año 
1995, en ocasión de la tasación hecha por el Departamento Técnico en fecha seis (6) del 
mes de agosto del año dos mil dos (2002), más el ocho por ciento (8%) de interés anual 
sobre el saldo insoluto, que el COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la 
siguiente forma: un inicial de TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$3,000.00), el cual fue pagado en fecha 22 de abril del año 1992, conforme recibo de 
pago No.3387, la suma de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,600.00) como abono a cuenta y un bono de CIEN 
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el 
Artículo No.3, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del 2002 y la diferencia del valor, 
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o sea la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 
DOMINICANOS CON 46/100 (RD$58,702.46) en mensualidades iguales y consecutivas 
de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS DOMINICANO CON 01/100 
(RD$491.01), en un plazo de veinte (20) años. 
 
SEXTO: LA NUEVA ADJUDICATARIA, se compromete a suscribir dentro de los 
próximos diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de 
servicios tales como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SÉPTIMO: LA NUEVA ADJUDICATARIA, se compromete y obliga a habitar con su 
familia exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días 
siguientes a la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, 
energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso 
EL ESTADO DOMINICANO, puede proceder a la recisión del contrato sin intervención 
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil, para que se 
cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que LA 
NUEVA ADJUDICATARIA, no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA NUEVA ADJUDICATARIA realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación a esta cláusula dará derecho a EL ESTADO DOMINICANO a notificar a LA 
NUEVA ADJUDICATARIA una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los 
fines de que procedan a la demolición o destrucción de los anexos y modificaciones 
introducidas al inmueble, cubriendo LA NUEVA ADJUDICATARIA los gastos  de este 
operativo y en el caso de que no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
automáticamente rescindido sin intervención judicial.  
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso el inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
ESTADO DOMINICANO, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación 
del inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL ESTADO 
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DOMINICANO un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de venta a su favor.  
 
DECIMO PRIMERO: En los casos de rescisión de contrato, LA NUEVA 
ADJUDICATARIA conviene en que EL ESTADO DOMINICANO retenga el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación 
del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya 
sufrido el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por LA NUEVA 
ADJUDICATARIA, comprobada objetivamente por EL ESTADO DOMINICANO, dará 
lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA NUEVA 
ADJUDICATARIA por acto de alguacil. 
 
DECIMO TERCERO: LA NUEVA ADJUDICATARIA se compromete ante EL 
ESTADO DOMINICANO en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la 
Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el 
Reglamento de Co-propiedad que se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio 
del proyecto a que pertenezca el inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO CUARTO: Para todos los fines del presente contrato, EL ESTADO 
DOMINICANO elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes 
Nacionales, y LA NUEVA ADJUDICATARIA en el inmueble objeto del presente 
contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra 
el inmueble. 
 
DECIMO QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten  
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble del 
Estado y a las reglas del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho  (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
      EL ESTADO DOMINICANO             POR EL PROPIETARIO ACTUAL 

           WILFREDO SUAREZ 
 
              BIENVENIDO BRITO            SEVERIANO CASTILLO GUZMAN 
Administrador General de Bienes Nacionales,                        APODERADO 
en representación del Estado Dominicano 
 
 

POR LA NUEVA ADJUDICATARIA 
MILAGROS CONTRERAS 
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YO, DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO   SEVERIANO CASTILLO GUZMAN y MILAGROS CONTRERAS, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del 
juramento, que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre  del año dos mil dos (2002). 
 

DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS  
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco      Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 598-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Maritza Altagracia Martínez Vizcaíno, sobre la venta por parte del primero a la 
segunda, el apartamento No. 1-E, edificio No. 88, Tipo MHV, Proyecto Habitacional 
Avenida Quinto Centenario, sectores Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 
10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 598-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Maritza 
Altagracia Martínez Vizcaíno. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre el Estado dominicano y la señora Maritza 
Altagracia Martínez Vizcaíno, el apartamento No.1-E, edificio No.88, Tipo MHV, del 
Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa 
Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, suscrito en fecha 1ro. de 
marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA  
 

00577 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
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de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su 
propio nombre, de una parte, y de la otra parte, la señora Maritza Altagracia Martínez 
Vizcaíno, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada pública, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0258955-3, domiciliada y residente en el apartamento No.1-
E, edificio No.88, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores 
“Villa Juana-Villa Consuelo”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su 
propio nombre: 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.1-
E, edificio No.88, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de 
los sectores “Villa Juana-Villa Consuelo”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), conforme Poder de fecha 14 de 
noviembre del año 1995, que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la 
siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00), el 
cual fue pagado en fecha 14 de junio del 1991, conforme recibo de pago No.0815, más un 
acreditado de treinta y dos mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$32,800.00), 
conforme estado de cuenta expedido por la División de Cobros de esta Administración 
General de Bienes Nacionales, en fecha 4 de febrero del año 2005, y la diferencia del precio 
de venta fue saldada con la aplicación de un bono por un valor de cien mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto 
No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por su condición de desalojada, el 
Estado dominicano por medio del presente documento, EL VENDEDOR otorga formal 
recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firmas del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
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contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En 
caso de que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Articulo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo 
de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fecha 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En casos de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
EL VENDEDOR y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercero adquiriente, este ultimo tendrá que pagar a EL 
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del 
inmueble para la tramitación de la autorización de la venta en su favor. 
 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la 
fecha 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
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DECIMO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del Derecho Común 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de marzo del año dos mil cinco (2005). 
 
      POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

ARISTIPO VIDAL, 
       Administrador General de Bienes Nacionales 

 
POR LA COMPRADORA 

 
 

MARITZA ALTAGRACIA MARTÍNEZ VIZCAÍNO. 
 
 
YO, CRISTIAN PIMENTEL, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente, por los señores Aristipo Vidal y Maritza Altagracia 
Martínez Vizcaíno, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de 
marzo del año dos mil cinco (2005). 
 
 

CRISTIAN PIMENTEL 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejia Mercedes        Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria                 Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 599-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
María Eugenia Batista Olivo, y su adéndum de fecha 3 de julio del año 2003, en 
relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 204, 
edificio No. 59-C, Proyecto Habitacional Hainamosa, D.N. G. O. No. 10851 del 26 de 
julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

 
 
Res. No. 599-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora María 
Eugenia Batista Olivo y su adéndum de fecha 3 de julio del año 2003. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora María 
Eugenia Batista Olivo, el apartamento No.204, edificio No.59-C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$47,000.00, suscrito en fecha 21 de mayo del año 1990, y su adéndum de fecha 
3 de julio del año 2003, por medio del cual se actualizó el monto original ascendente a la 
suma de RD$138,048.40, que copiado a la letra dice así: 
 
                                                                                                      CONTRATO No.5256 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.447, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, la señora María E. Batista O., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.251420, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.204, edificio 
No.59-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Hainamosa, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como 
pago inicial, mediante recibo No.S/N y N/F, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma  RD$37,000.00 (TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75,00 
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por la COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por la COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA                     MARIA EUGENIA BATISTA O. 

Capitán de Navío M. de G.,                                                Compradora 
Administrador Gral. de B. N. 

                         Vendedor 
 
 
YO, BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas 
que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARIA EUGENIA BATISTA O., cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio del año 1989, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
MARIA EUGENIA BATISTA OLIVO, dominicana, mayor de edad, casada, empleada 
privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0741908-7, domiciliada y 
residente en el apartamento No.204, edificio No.59, Tipo C, del Proyecto Habitacional 
Hainamosa, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
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PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora 
María Eugenia Batista Olivo, el apartamento No.204, edificio No.59, Tipo C, del Proyecto 
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 21 de mayo del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora María Eugenia Batista Olivo, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado 
a la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 40/100 (RD$138,048.40), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de dieciocho mil veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,025.00), y la 
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el Artículo 4, del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen al Artículo Segundo 
del contrato No.5256, de fecha 21 de mayo del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora María Eugenia Batista Olivo, el apartamento No.204, 
edificio No.59, Tipo C, del Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y 
siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha 
ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos dominicanos con 
40/100 (RD$138,048.40), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha 
quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga 
formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En casos de violación 
a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumpla los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
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TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 21 de mayo del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble.  
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de julio del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  BIENVENIDO BRITO           MARIA EUGENIA BATISTA OLIVO 
Administrador General  
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. FRANCISCO ESPINOSA MESA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y María Eugenia 
Batista Olivo, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año 
dos mil tres (2003). 
 
 

DR. FRANCISCO ESPINOSA MESA 
NOTARIO PUÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejia Mercedes      Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria                 Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 600-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel 
Reyna Jiménez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 201, edificio No. 2, Proyecto Habitacional Los Profesionales, de la ciudad de La 
Romana, R.D. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 600-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor MIGUEL 
REYNA JIMÉNEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor MIGUEL 
REYNA JIMÉNEZ, el apartamento marcado con el No.201, del edificio No.2, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Profesionales, de la ciudad 
de La Romana, R. D., valorado en la suma de RD$361,494.36, suscrito en fecha 18 de 
mayo del año 2000, que copiado a la letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

12189 
 
 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de Poder No.128-2000, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 13 de 
abril del 2000, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor MIGUEL REYNA 
JIMÉNEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0043556-0, domiciliado y residente en la 
casa No. 201 de la calle del Edificio No. 2, sector Proyecto Habitacional, Los 
Profesionales, de la ciudad de La Romana, R. D., quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 201, del edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Los Profesionales, de la ciudad de La Romana, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos sesenta 
y un mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos con 36/100 (RD$361,494.36), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de quince mil 
pesos con 00/100 (RD$15,000.00), según recibo de pago No. 19549, de fecha 28 de junio 
del 1999, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil pesos 
con 00/100 (RD$1,000.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
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a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 

 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiocho (28) del mes de junio del año 1999. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   VENDEDOR              MIGUEL REYNA JIMENEZ. 
  COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Miguel Reyna Jiménez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a dieciocho (18) días del mes de 
mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
              Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 183-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10851 del 26 de 
julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 183-16 
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VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los literales A y B en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) LUZ MERCEDES BREGMAN HIRALDO    031-0218454-0 
2) LUZ MARIL NOVAS MONTERO     402-2277112-9 
3) JOSEFINA FERRERAS JIMÉNEZ     225-0067962-0 
4) YAMBEL GABRIEL CASTILLO ÁLVAREZ    037-0115005-8 
5) CLAUDIA CAROLINA HERNÁNDEZ GERMÁN   001-1819888-6 
6) MARTHA SORIANO MORENO     001-0585001-0 
7) APOLINAR CONCEPCIÓN FÉLIX     056-0154251-6 
8) FRANK BENJAMÍN BRITO BENÍTEZ     002-0101990-8 
9) MARÍA YERALDÍN POLANCO DOMÍNGUEZ   032-0037471-2 
10) HÉCTOR ANTONIO VALDEZ VEGA     001-0349474-6 
11) MARNIE VALERIA GARCÍA BÁEZ     026-0143546-0 
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12) MICHELLE ANYELY ALMÁNZAR MATA `   402-2176064-4 
13) ARGENYS CEDEÑO FOE      402-2086177-3 
14) KATHERIN MARGARITA VÁSQUEZ REYES   402-2159281-5 
15) FERMÍN ANTONIO CAPELLÁN MARTÍNEZ   001-0740463-4 
16) CRISTIAN RAMÓN CAMACHO CAMACHO   223-0120557-5 
17) CLARILENI CONCEPCIÓN PEÑA     047-0210799-8 
18) JUAN JOSÉ BURGOS RAMOS     056-0024446-0 
19) YOMAIRA VELÁSQUEZ POLANCO     155-0002590-1 
20) BELKIS ALEXANDRA PILIER BRITO    031-0311985-9 
21) ROSA ELBA SIERRA SIERRA     002-0104974-9 
22) GISELA RODRÍGUEZ GARCÍA     225-0022050-8 
23) ORQUÍDEA MELISSA MORILLO GERMÁN   402-2092560-2 
24) STEPHANY JIMÉNEZ DE LOS SANTOS    402-2099675-1 
25) SALVADOR CASTILLO      056-0106287-9 
26) INDIRA OGANDO CAMPUSANO     402-2245537-6 
27) SANTIAGO RAFAEL GUICHARDO PEÑA    054-0046419-3 
28) HEYDI MARY TAVERAS POPA     001-1797163-0 
29) JOEL MANUEL RIVAS TORIBIO     031-0343381-3 
30) PRICILA ENCARNACIÓN DE JESÚS     228-0002729-8 
31) ALIX ALFREDO HIDALGO MORROBEL    054-0151563-9 
32) MARÍA DOMINGA AMADOR AYBAR  `  003-0106667-6 
33) JOHANNA DEL ROSARIO ROSADO     001-1677047-0 
34) ANNY CAROLINA VENTURA DE LA CRUZ   402-2309148-5 
35) FAUSTO LUGO MANZUETA      001-0954305-8 
36) CHARLES RONALD RODRÍGUEZ     001-1170521-6 
37) SORAY ALTAGRACIA PÉREZ BETANCES    402-2017394-8 
38) WILSON JOSÉ DE JESÚS ROJAS     058-0022951-9 
39) ISTRÍA RAYMUNDA SÁNCHEZ LEÓN    001-0025870-6 
40) DARIHANA CEDANO RIJO      028-0095881-7 
41) JOSÉ DELIO MORA REYNOSO     001-1183688-8 
42) LISSBANY PILAR MARIOT VALDEZ    402-2233117-1 
43) IVELISSE MARIE GATÓN GRULLÓN    001-1108746-6 
44) LOURDES CELESTE SIMÓ NÚÑEZ     001-1871332-0 
45) ESTEBAN ELIUD TAVERAS CUETO    001-1868178-2 
46) AYLIN JAVIER PERALTA      001-1678095-8 
47) MARÍA DOMINICA POLANCO GONZÁLEZ   402-2080423-7 
48) PAMELA YISSEL FERNÁNDEZ DE OLEO    012-0103842-7 
49) ROMMER GILBERTO ACOSTA BERROA    223-0102343-2 
50) RUTH MARGARITA GUZMÁN GÓMEZ    055-0032037-8 
51) LUIS MANUEL MENDOZA MELO     001-1585114-9 
52) ESTHER TEJADA RODRÍGUEZ     001-1478498-6 
53) ÁNGEL MANUEL PÉREZ CARABALLO    018-0070493-2 
54) RAFAEL GARCÍA REYES      001-1751065-1 
55) PRISCILLA CAMILA POLANCO REYES    402-2264661-0 
56) RAMÓN ANTONIO TEJADA JAVIER    064-0009887-4 
57) CELENIA BÁEZ MONTERO      001-1246037-3 
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58) ANDREWIS LIRIANO VÁSQUEZ     037-0107593-3 
59) PEDRO CARIEL GARCÍA      039-0004327-8 
60) BERNARDO ANDRÉS SÁNCHEZ ULERIO    094-0002694-5 
61) CELESTE MORILLO MÉNDEZ     001-1277830-3 
62) ANA EUNICE ORTIZ MELO      223-0011158-4 
63) CREIDIN MERCEDES RODRÍGUEZ     026-0033452-4 
64) HÉCTOR RADHAMÉS ABREU DE JESÚS    001-1010171-4 
65) DAVID MOLINA GIL       001-0405198-2 
66) JUAN ROMELIO TAPIA ALCÁNTARA    011-0033596-5 
67) REMIS DAVID MARTÍNEZ LUIS     026-0115903-7 
68) TOMÁS MORA DE LOS SANTOS     001-1182186-4 
69) JUAN LUIS FIGUEREO HERNÁNDEZ    001-1887158-1 
70) JUAN ANTONIO DE LA ROSA DÍAZ     047-0077425-2 
71) ROBERTO SÁNCHEZ       049-0080599-7 
72) JUAN ANTONIO NÚÑEZ TORRES     046-0028163-0 
73) JEAN CARLOS ALMONTE FELIPE     092-0015367-5 
74) ROSMERY ALTAGRACIA REYES CRUZ    034-0043634-5 
75) RAFAEL AMILKAR HERRERA SANTIAGO    034-0044344-0 
76) MARTINA ELISABETH PERALTA MENA    054-0099880-2 
77) JOSÉ MARÍA ORTEGA UREÑA     054-0086432-7 
78) HAROLD ANDRÉS DANTES-CASTILLO FERNÁNDEZ  402-2264015-9 
79) MIGUEL ÁNGEL TOLENTINO CRUCETA    047-0197406-7 
80) JENNIFER MELISSA SEPÚLVEDA MOLINA   402-2471048-9 
81) HÉCTOR NICOLÁS BAUTISTA BAUTISTA    110-0001052-7 
82) EVARISTO RODRÍGUEZ GARCÍA     001-1375169-7 
83) ROSANNA MILEDY PIMENTEL BÁEZ    003-0094281-0 
84) FÉLIX DAVID TRINIDAD YCIANO     031-0389611-8 
85) MÁRTIRES TEODULIO JORGE FERREIRA    031-0185863-1 
86) DISTRUDES MERAN MERAN     001-1506465-1 
87) MAYRA BERENICE ZAPATA RODRÍGUEZ    001-1346826-8 
88) JUAN ARTURO ZAPATA RODRÍGUEZ    001-1574342-9 
89) GEIDY YIRKANIA MEJÍA ALCÁNTARA    011-0034117-9 
90) LEISSA MARGARITA VARGAS ROSARIO    001-1840922-6 
91) MADELYN PAOLA ARIAS RODRÍGUEZ    402-2116496-1 
92) ROLANDO GARCIA MADE      055-0034991-4 
93) LORENA ALEXANDRA QUEZADA SANTANA   229-0004807-9 
94) ELIZABETH SOTO SÁNCHEZ     023-0029761-7 
95) ÓLIVER ALEXANDER ACOSTA PERALTA    402-2329265-3 
96) DIOMARIS ODALIS SANDOVAL CADET    402-2067462-2 
97) ANA VIRGINIA VIDAL POLANCO     225-0019827-4 
98) TOMÁS DE ASÍS BENZÁN RODRÍGUEZ    001-1185213-3 
99) CINTHIA RAFAELINA TAVERAS REINOSO   001-1198352-4 
100) VILMA ELIZABETH GIL ORTIZ     001-1797785-0 
101) ELVIN ROLANDO PERALTA MONTERO    047-0110394-9 
102) FRANSIS SÁNCHEZ CASTILLO     001-1301913-7 
103) DILENIA ALTAGRACIA BRETÓN RONDÓN   001-0108916-7 
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104) FRANCISCO ANTONIO OVALLE PICHARDO   001-1170458-1 
105) PRISCILLA INMACULADA ALFREDO    402-2098993-9 
106) MARIBEL AMADA LAMA TRINIDAD    103-0005921-8 
107) ROBÍN RAMÍREZ JIMÉNEZ      022-0004337-6 
108) JHONSON RAMOS DE LOS SANTOS    001-1646546-9 
109) KERLING EFRAÍN GARCÍA RAMÍREZ    060-0021943-3 
110) ANTONIO CÉSAR FLORES MOYA     001-0924991-2 
111) HENRY MANUEL HERRERA MOREL    054-0151350-1 
112) NERYS ALTAGRACIA DE LEÓN DE JESÚS   001-0478688-4 
113) NORBERTO BIENVENIDO RAMÍREZ FÉLIZ   001-0410309-8 
114) JUAN JESÚS ARÍSTIDES ROSARIO     001-0916518-3 
115) IVANCA DEL CARMEN RIVAS DEL ROSARIO   402-2095115-2 
116) MARÍA ALTAGRACIA PÉREZ TAVERAS    095-0014607-2 
117) GÉNESIS ACUARELA PÉREZ MEDRANO    402-2080448-4 
118) JULIO ANÍBAL SEBERINO SOTO     223-0110963-7 
119) ESTÉFANI MILAGROS HIDALGO TORIBIO   402-2032648-8 
120) LORENZO GIRÓN VILLA      001-0623865-2 
121) ENICELIA CONSUELO DE LAS MERCEDES BETANCOURT HERRAND 001-1369452-5 
122) DOMINGO ANTONIO JIMÉNEZ MATEO    001-0914639-9 
123) JOSÉ GUILLERMO VARGAS LORA    001-1667219-7 
124) MASSIEL BENÍTEZ LÓPEZ      223-0025352-7 
125) CIRO ALBERTO PÉREZ PEZZOTTI     001-0525765-3 
126) LUIS ALEJANDRO ESTÉVEZ MELÉNDEZ    134-0003033-7 
127) JOSÉ GERARDO MONTILLA POTENTINI    012-0107587-4 
128) YANDRÉLIZ JIMÉNEZ LUCIANO     402-2120512-9 
129) KARLA CRISELIS MONTAS BATISTA    402-2311062-4 
130) ANA MARGARITA MORA      001-1570732-5 
131) PEDRO LEANDRO CASTRO INOA     402-2119096-6 
132) OMEIDA MERCEDES ACEVEDO PEÑA    087-0014784-9 
133) MARÍA FELICIA ARIAS PEÑA     023-0139419-9 
134) LILIAN JOSEFINA VENTURA     038-0015348-2 
135) RAFAEL EMILIO RICHARDSON GERMÁN   023-0046953-9 
136) MIGUEL ANTIOQUE PEGUERO ARIAS    001-1904608-4 
137) JUANDRINI GARCÍA SERRANO     402-2018162-8 
138) RAFAELA CABRERA DE JESÚS     068-0040479-7 
139) OSCAR ENRIQUE SENA POLANCO    223-0098017-8 
140) NICAURIS ESTHER PACHECO REYES    402-2299069-5 
141) HUMBERTO MELITÓN PORTES GARCÍA    001-0525016-1 
142) LLARMINIA GURIDIS GUZMÁN     223-0069003-3 
143) VÍCTOR MANUEL DE LEÓN GARCÍA    001-0415622-9 
144) YERIXA ALEXANDRA CABRAL DE LA CRUZ   402-2312625-7 
145) ANDREINA AIMEÉ PÉREZ ACOSTA    402-2113010-3 
146) WILKINS JOHNNATAN SILVERIO SANTANA   041-0016189-4 
147) JOSÉ VÁSQUEZ NATERA      024-0001854-1 
148) LUIS ARIAS BODRE       082-0007325-5 
149) RUTH ESTHER RAPOSO CRUZ     037-0085456-9 
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150) VÍCTOR JOSÉ VERAS RODRÍGUEZ    054-0011894-8 
151) FREMIO MARTÍN ROJAS SAVIÑÓN    001-1569809-4 
152) YOJANA MERCEDES OROZCO DE LA CRUZ   223-0006258-9 
153) LUISA CARIDAD CORONADO VÁSQUEZ    122-0003795-5 
154) LUIS ARTURO SILFA MATOS     001-0777803-7 
155) DENISES MINAYA HENRÍQUEZ     402-2094010-6 
156) SANTA ANA TEJEDA RUIZ      003-0101246-4 
157) EVANGELINA BIENVENIDA CASTRO JORGE   001-0728932-4 
158) ANA ROSMERY ARIAS MONEGRO    051-0022288-3 
159) VÍCTOR JAVIER NÚÑEZ SANTOS     224-0041198-3 
160) IVÁN ANTONIO ANGULO MEDRANO    001-1630884-2 
161) JUNIOR EMMANUEL DURÁN ALMONTE    001-1667677-6 
162) CÉSAR ERNESTO GUERRERO RAMÍREZ    028-0036839-7 
163) VALENTÍN AUGUSTO CALDERÓN CERTAD   001-0016200-7 
164) FRANCISCO ALBERTO ORTIZ NÚÑEZ    001-0139849-3 
165) TERESA DÍAZ FERMÍN      066-0018027-4 
166) SANTA FAUSTA SANTO MUÑÓZ     008-0024856-9 
167) MARLENNY ALFONSINA ÁLVAREZ CRUZ   064-0025671-2 
168) PABLO HERNÁNDEZ DE LEÓN     001-1329016-7 
169) TERESA ESPERANZA DÍAZ GIL     031-0302763-1 
170) MARÍA JULISSA MEJÍA RAMOS     095-0002719-9 
171) LUIS RAFAEL VÁSQUEZ SIRÍ     096-0017537-7 
172) JOSÉ RAMÓN RIVERA      001-1108323-4 
173)  GLADYS MARÍA MARTÍNEZ     001-1091757-2 
174) ANA LUCRECIA BRUNO MERCEDES    001-0713618-6 
175) HANLET RICARDO INFANTE     044-0023909-3 
176) VIDAL ALCIBÍADES PÉREZ LORENZO    026-0010901-7 
177) MIGUEL ÁNGEL PÉREZ      031-0422193-6 
178) NICOLÁS CASTRO UREÑA      001-1411090-1 
179) JENNIFFER NATALIE CEDEÑO SANTANA   028-0092951-1 
180) FÉLIX RAFAEL PAYANO MUÑOZ     031-0453482-5 
181) ROBERT ANDRÉS MONTERO DURÁN    001-0732967-4 
182) YDELFONSO BRITO ROSARIO     056-0142166-1 
183) JUNIOR SUERO CONTRERAS     031-0554249-6 
184) ENRIQUE CASILLA ESCARRAMÁN    225-0018275-7 
185) RAFAELINA SUAZO VILLAR     002-0173040-5 
186) MANUEL ANTONIO LIZARDO AQUINO    027-0027257-4 
187) MICKI REIMON CARVAJAL DE LOS SANTOS   225-0038986-5 
188) MANUEL DIOMEDES DÍAZ MEJÍA     104-0004147-0 
189) PEDRO JULIO JIMÉNEZ SUERO     016-0011311-0 
190) ARIANA VIRGINIA CONILL MORONTA    402-2124175-1 
191) DOMINGO ANTONIO OVALLE BELLIARD   001-0421848-2 
192) RUBÍ LISSELOT ESCAÑO MORA     402-2124762-6 
193) EVELYN MARISOL VILLANUEVA     001-0106736-1 
194) ZOILA ROSA SANTANA ARTILES     072-0005161-8 
195) HUGO ADOLFO FORTUNA BELLO     402-2034666-8 
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196) LUZ SOFÍA LÓPEZ DURÁN      223-0118712-0 
197) ADOLFO MEDINA REYES      048-0102246-0 
198) LOREN STEFFANI CONTRERAS MELO    402-2058172-8 
199) MILEDYS YAKAIRA CABRERA MONTERO   097-0018705-8 
200) LUHATANI PÉREZ PÉREZ      001-1267999-8 
201) YISEL MAGDALENA CRUZ BÁEZ     031-0014280-5 
202) GANDHI RUSSELL FEDERICO ARISTY CALDERÓN   001-1427675-1 
203) CRISMERYS LEONARDO TEJEDA     402-2215350-0 
204) DANIOSKA MARÍA GARCÍA AMADIZ    031-0528247-3 
205) GÉNESIS ROCÍO ACOSTA PEÑA     402-2127704-5 
206) EMILY ANTUANEK NUÑEZ MARTIN    001-1931031-6 
 
B) Se modifica el Decreto No. 35-15, del 5 de marzo de 2015, en lo que respecta a 
JOEFINA EMPERATRIZ DISLA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
034-0015214-0, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
JOSEFINA EMPERATRIZ DISLA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
034-0015214-0, Licenciada en Derecho. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, 
O, P, Q, R, S, T, X, y Y, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
A) Doctores/Doctoras en Medicina               Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) JAISA MARÍA DEL CARMEN SUERO    012-0095880-7 
2) FRANCIS MIGUEL LUGO REYES     224-0040593-6 
3) EDUIN OMAR SANTANA BAUTISTA    012-0109913-0 
4) MARÍA DOLORES MUÑOZ RODRÍGUEZ    001-1094265-3 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) MARTA UNICE ARIAS LUPERÓN     002-0018558-5 
2) ZUNILDA ELIZABETH LOMBERT NÚÑEZ   041-0019757-5 
3) YASMÍN ELIZABETH ENCARNACIÓN COLÓN   031-0527754-9 
4) YOLANDA TRINIDAD CUEVAS     034-0052744-0 
5) MARÍA SOLEDAD CUEVAS CASTILLO    031-0506218-0 
6) ROSANNY FLORENTINO OTTENWARDEN   055-0036141-4 
7) ELAYNE MERCEDES TAVERAS VÁSQUEZ   402-2219912-3 
8) JHESSY LAUSSELLY CORPORÁN SÁNCHEZ   001-1389416-6 
9) KATHY MAXIELL SANTOS LÓPEZ    031-0548792-4 
10) AGUSTINA ABAD SANTIAGO     048-0065820-7 
11) CRISTIAN MERCEDES CABRERA     047-0194173-6 
12) YENNIFER MARÍA DILONÉ ROSARIO    054-0149619-4 
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13) ODIL MASSIEL OSORIA ROSA     402-2026739-3 
14) SANTA MARISOL LARA LARA     003-0078832-0 
15) MARÍA CRISTINA GUERRERO JEREZ    402-2343277-0 
16) DHAYANNA MOTA CONCEPCIÓN     023-0151456-4 
17) YULEIDY AMADOR DE ÓLEO     402-2328086-4 
18) ESTEBANÍA HERNÁNDEZ GENAO     048-0100340-3 
19) FÁTIMA  DE JESÚS SANTANA     049-0070267-3 
20) ALEJANDRINA PEÑA TAVÁREZ     048-0100853-5 
21) SANDRA ENCARNACIÓN ORTIZ     001-1708547-2 
22) ALEXANDRA GUZMÁN COLLADO     048-0073104-6 
23) RAYNERI ROSARIO WOOLARD     002-0142185-6 
24) BIERKY ALEXANDRA SILVERIO REYES    031-0556990-3 
25) LOURDES MARICARMEN DE LOS SANTOS BRITO  010-0107731-0 
26) MADELYN DE LA CRUZ ALCÁNTARA    402-2081625-6 
27) YUVERYS MAGNOLIA ROMERO BENÍTEZ   012-0085478-2 
28) WILAIDA MÉNDEZ LEDESMA     126-0001850-6 
29) MÁDELIN CONCEPCIÓN SANTOS     047-0210228-8 
30) DULCE MARÍA VALDEZ RAMÍREZ     012-0087165-3 
31) MILLY ALTAGRACIA GARCÍA OLIVO    047-0157779-5 
32) MARÍA DE LEÓN VIZCAÍNO      056-0074018-6 
33) YOHANNA ERIDANIA MAZARA SANTANA   023-0142139-8 
34) CRISMELY VALDEZ SUERO      023-0160965-3 
35) ESTÉFHANI SÁNCHEZ MERCEDES     026-0139548-2 
36) ANA VIRGINIA DE GRACIA MERCEDES    402-2034573-6 
37) PATRICIA MERCEDES PEÑA      026-0075621-3 
38) FELIMER PAULINO       226-0015792-3 
39) ANGÉLICA MARÍA SERRATA PERALTA    402-2021068-2 
40) YINELY ALTAGRACIA BURGOS DE LA CRUZ   047-0175947-6 
41) CARILYN MONTERO MONTERO     223-0065021-9 
42) BRENDA MONTERO MONTERO     075-0010578-3 
43) THANIA BONILLA TRINIDAD     031-0345851-3 
44) JAFREISSY ISABEL PUELLO SOTTING    402-2327766-2 
45) WENDY NICHOL CALERO SIERRA     061-0026310-9 
46) SANDRY JAVIER LORA NÚÑEZ     056-0144803-7 
47) ALBA NOELINA PEÑA FABIÁN     032-0032891-6 
48) JUANA FRANCISCA SUERO ADAMES    155-0002352-6 
49) AURYS JOSEFINA PALMERS ROSARIO    402-2203640-8 
50) BASILIA LEOCADIO REYES      048-0067103-6 
51) YOWARKA ERISLANIA DÍAZ ANDÚJAR    010-0010392-7 
52) PERPETUA SANTIAGO MARTE     008-0004603-9 
53) RAISA UREÑA DÍAZ       054-0139558-6 
54) RUDDY DÍAZ MONTILLA      012-0103555-5 
55) JUANA HOLGUÍN CRUZ      049-0079607-1 
56) CAROLINA MARÍA ABREU ADAMES    223-0076514-0 
57) CRISTOBALINA CABRERA TAVÁREZ    122-0004837-4 
58) CARMEN SOLEDAD ABREU BURGOS    047-0158094-8 
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59) SANTA MORLA MARTÍNEZ      001-1696785-2 
60) DIONAIDA WILLIAM YAN      402-2195971-7 
61) ROSAURY ESTÉFANY CÉSPEDES COMPRÉS   047-0201966-4 
62) CAROLINA ROSARIO ARIAS DELGADO    095-0019524-4 
63) CINCY MARGARITA PÉREZ CRUZ     402-2227013-0 
64) MAYOREE JHONSON KELLYS     223-0119059-5 
65) LEDA TAVÁREZ BELTRÉ      024-0009514-3 
66) KARLA ADAYRA CALCAÑO JIMÉNEZ    023-0153797-9 
67) MARY CRIS ALFONSECA DE JESÚS    026-0139640-7 
68) KATHERINE ELAINE SORIANO ALMONTE   402-2540569-1 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Enfermería            Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) ESPERANZA NOVA HERNÁNDEZ     015-0001018-4 
2) FELICIA CORTORREAL      071-0012783-1 
3) SOLEIDA GUZMÁN TAVERAS     054-0124945-2 
4) ZORAIDA ORTIZ RINCÓN      025-0029015-6 
5) MARÍA GLORIA MORLA BELÉN     118-0008858-2 
6) ROZA IBE NINA       002-0134509-7 
7) JUANÍN ROSARIO DE LOS SANTOS    093-0045398-3 
8) CRISTINA BELTRÁN BERROA     225-0022355-1 
9) SECUNDINA VALOY ABREU     093-0040225-3 
10) FERMINA MARÍA MATEO GUZMÁN    001-1336703-1 
11) VERÓNICA DEL CARMEN SANTANA RUIZ   054-0111984-6 
12) DORIS MARÍA NÚÑEZ COLLADO     035-0000501-6 
13) ÁNGELA MARÍA FÉLIZ MERCEDES    018-0016118-2 
14) EVELIN PAYANO LEONARDO     225-0035087-5 
15) BEATA GERALDINA GIRÓN DE PAULA    005-0032978-4 
16) RUTT MERCEDES RODRÍGUEZ DE LA ROSA   072-0002962-2 
17) ROSA IVELISSE QUEZADA RODRÍGUEZ    001-0031134-9 
18) ROSANNA ISABEL ALCÁNTARA FÉLIZ    019-0018565-1 
19) HORDDYS LINN DE LEÓN CARLO     076-0001115-4 
20) ANGELINA CUELLO DE LOS SANTOS    002-0098735-2 
21) YISSEL DISLA DE JESÚS      402-2273573-6 
22) INGRI VIRGINIA ALCÁNTARA     019-0010496-7 
23) GERMANIA VICENTE ENCARNACIÓN    010-0060109-4 
24) AUSTRALIA MERCEDES TERRERO PICHARDO   056-0091177-9 
25) ÁGUEDA IVELISSE SANTANA SÁNCHEZ    001-0763575-7 
26) CLARA ELENA BRITO TORIBIO     056-0015189-7 
27) MARILÍN DE LOS SANTOS TORRES    010-0077109-5 
28) DELFÍN DE LA CRUZ REYES      001-0960076-7 
29) FELICIANA MONTERO VICENTE     001-0148357-6 
30) YUBERY ESTHER RIVAS SOSA     095-0020596-9 
31) JUAN ANDRÉS GALVA DECENA     123-0004505-6 
32) TEREZA ADARGISA MADE FRANCO    084-0009772-4 
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33) YERARDÍN CABRERA PÉREZ     402-2012193-9 
34) JULIANA JOSEFINA GUZMÁN     001-0241815-9 
35) LUISA ANDREINA BRUJÁN RODRÍGUEZ    402-2239910-3 
36) VICTORIA JOCELYN SOSA PAULINO    094-0008261-7 
37) AIDA MARÍA PLATA MEDINA     018-0057075-4 
38) FIOR DALIZA RUIZ FÉLIZ      104-0000357-9 
39) SANDRA RODRÍGUEZ DÍAZ      001-1118200-2 
40) CARMEN MARGARITA ARIAS BRITO    095-0009527-9 
41) ANA CRISTINA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ   054-0136190-1 
42) ALYS MAGALYS TEJEDA PUJOLS     002-0114089-4 
43) EUNICE REYES PONTIER      025-0040387-4 
44) ANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ     049-0049521-1 
45) YRIS JHARLEIDIS MARTES DE LEÓN    223-0038361-3 
46) JUANA ZORAIDA PILIER HIDALGO    028-0035778-8 
47) ROSARIO ALTAGRACIA MORALES GUILLÉN   031-0522475-6 
48) MARÍA ELENA DUARTE GUARDARRAMOS   229-0005882-1 
49) MARÍA ESTELA BÁEZ LARA     003-0086477-4 
50) DANITZA TEJEDA PÉREZ      019-0016311-2 
51) XIOMARA MERÁN VICENTE     075-0008981-3 
52) LEIDY PAOLA RODRÍGUEZ      031-0483095-9 
53) RUTH MILEIKY SERRANO      001-1858835-9 
54) DOMITILA SEBASTIÁN ADÓN     001-0809549-8 
55) JUANA ANTONIA SOLANO CARRIÓN    001-0469927-7 
56) TEODORA VALENZUELA TAVERA     010-0032447-3 
57) DEYANIRA JIMÉNEZ SIERRA     002-0149455-6 
58) ELENA GARCÍA POLANCO      031-0193531-4 
59) SOR CATALINA FÉLIX JIMÉNEZ     001-1249229-3 
60) MARÍA VENTURA DE LA CRUZ     071-0047910-9 
61) MARINERY PULA REYES      104-0022701-2 
62) ROSA PULINARIO DE LA CRUZ     104-0021042-2 
63) VIANNET DE LOS SANTOS LUCAS     002-0067298-8 
64) JOSEFINA ALTGRACIA UREÑA     055-0004171-9 
65) CRISTINA RODRÍGUEZ LORENZO     104-0017583-1 
66) APOLINA PÉREZ LÓPEZ      018-0025024-1 
67) DIGLANIA VENECIA VALERIO CRUZ    047-0157013-9 
68) YSABEL MARÍA JIMÉNEZ CORTORREAL    059-0010683-1 
69) LEANDRA SOLIS ESPINAL      031-0425438-2 
70) YOLANDA LLUBERES LLUBERES     013-0023803-5 
71) MARY VALDEZ VALDEZ      016-0015083-1 
72) MARIDALIA CEBALLO CADENA     002-0150622-7 
73) CLEOTILDE CRUZ REYES      001-0289487-0 
74) SULEINY RUIZ DIPRÉ       002-0131158-6 
75) ADELINA ALTAGRACIA ESTÉVEZ MELGÉN   001-1818818-4 
76) TERESA DE LOS SANTOS SANTOS     002-0037706-7 
77) ANABEL BERVIS SEMILIANELUE     402-2045282-1 
78) LEYDIANA VIÑAS RUIZ      223-0052912-4 
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79) DULCE MARÍA CAMPECHANO JIMÉNEZ    025-0025930-0 
80) PAULINA BERROA ROBLES      001-1234320-7 
81) ANTONIA CUEVAS MEDINA      001-1004733-9 
82) MARCIA SIERRA       002-0023228-8 
83) EDUVINA PEÑA BRITO      045-0018768-9 
84) ROSMERY CONTRERAS REINOSO     001-1055903-6 
85) DISMAIRIS YOCALIS CORONADO MESA    402-2191760-8 
86) SANTA BRÍGIDA PERCEL PERCEL     003-0030610-7 
87) VICTORIA DELGADO SÁNCHEZ     104-0011640-5 
88) JULIO RICARDO MARTÍNEZ      093-0022369-1 
89) OLGA LIDIA JIMÉNEZ      001-0049171-1 
90) MINEIDI VITILANEA MÉNDEZ PEÑA    047-0197490-1 
91) DORA CUETO MOJICA      025-0024815-4 
92) YENNY CRISMELY MATEO      084-0012882-6 
93) MARTINA FÉLIZ LORA      001-1822045-8 
94) GREY VERENICE GARCÍA MERCEDES    025-0000956-4 
95) DEYANIRA PEREYRA TRINIDAD     002-0146354-4 
96) EVELY ALEXANDRA MERCEDES BERROA   025-0033149-7 
97) MARIBEL BATISTA GONZÁLEZ     025-0029508-0 
98) ESCARLEN EUNICE MEJÍA MERCEDES    023-0099784-4 
99) MILAGROS DE LA ASUNCIÓN HERNÁNDEZ UCETA  055-0024677-1 
100) DAISY ARIDANNIS SIERRA PEÑA     001-0501253-8 
101) BELKIS FÉLIZ        001-0033485-3 
102) GUADALUPE TEJEDA BÁEZ     019-0011682-1 
103) JOSEFINA JOSEPH       025-0045892-8 
104) YESSENIA ASTACIO PEGUERO     026-0079772-0 
105) FLAVIA JOSEFINA AVELINO CABRERA    002-0051975-9 
106) CAROLINA NAVIDAD RAMÍREZ RAMÍREZ   002-0076771-3 
107) MERLÍN MARGARITA LORENZO PINEDA   002-0144986-5 
108) FRACISCA PEREYRA CARRASCO     001-0476379-2 
109) JENNIFFER ACEVEDO RODRÍGUEZ    228-0002914-6 
110) DIONATAN MEDINA ENCARNACIÓN    223-0015108-5 
111) RAYSA YOVANNA SOSA NÚÑEZ     034-0057498-8 
112) ROSANNA IRENE ROSARIO BERROA    402-2020215-0 
113) PAULA SANTOS PEÑA      031-0189113-7 
114) MARÍA ANATALIA LAZALA BELTRÉ    002-0062720-6 
115) KENIA TOLENTINO MERCEDES     001-0488968-8 
116) JACQUELINE FIGUEREO MONTAÑO    083-0000349-1 
117) ROSA ANA SABBETTA      001-0548862-1 
118) JUANA CATALINA JIMÉNEZ NÚÑEZ    049-0001576-1 
119) YLSIS MARÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ    073-0016077-2 
120) MARÍA CRISTINA FLORES RUBÍ     001-0602738-6 
121) AMANTINA MARTÍNEZ DE LOS SANTOS    225-0065624-8 
122) JULIÁN ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN    108-0006513-7 
123) TERESITA GARCÍA CASTILLO     001-0859993-7 
124) DOMINGA RAMONA PÉREZ MATÍAS    054-0089183-3 
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125) JANNELY ALCÁNTARA CAMACHO    043-0004625-9 
126) MÁXIMO MORA FAMILIA      011-0037257-0 
127) CLARA ALTAGRACIA PEPÉN ZAPATA    023-0033433-7 
128) ANA THELMA ENCARNACIÓN DE LOS SANTOS  011-0020888-1 
129) WINDER MARISOL MONTERO DE LOS SANTOS  070-0004163-7 
130) MARÍA MAGDALENA ZARZUELA ARACENA   031-0374423-5 
131) ANDREA RODRÍGUEZ ADAMEZ     001-0086935-3 
132) DARLENE ESTHER MARCHENA BERROA   025-0043896-1 
133) TRINIDAD GUZMÁN MONTERO     001-0323971-1 
134) CILENNY RAMÍREZ PÉREZ      001-1747159-9 
135) RAQUEL DE JESÚS SÁNCHEZ CORDERO    001-0035057-8 
136) ALTAGRACIA DE LOS SANTOS MEDINA    001-1251380-9 
137) LLANESIS NATIVIDAD RAMÍREZ DE LOS SANTOS  015-0003202-2 
138) WILSON GALVA GALVA      044-0024892-0 
139) MARÍA REMEDIO MATEO JIMÉNEZ    053-0018732-4 
140) LUCELI SANTANA DE JESÚS     402-2295459-2 
141) ROSA AMARILIS TEJADA POLANCO    117-0005626-7 
142) ALBA ELÍZABETH LORENZO PÉREZ    001-0746891-0 
143) ARACELIS PANIAGUA MARTE     002-0152942-7 
144) LUCESITA ARIAS PERDOMO     001-0361458-2 
145) GERTRUDIS MONTERO CORREA     068-0002152-6 
146) ANA MERCEDES DÍAZ ROSARIO     048-0010421-0 
147) ISAURY GONZÁLEZ MARÍÑEZ     402-2289195-0 
148) SONIA MARGARITA JIMÉNEZ     055-0018161-4 
149) ISABEL GARCÍA JIMÉNEZ      001-1098580-1 
 
D) Doctores/Doctoras en Estomatología               Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) DANIRIA GÓMEZ RICARDO      031-0507254-4 
2) NATALIA STEPHANIE FORASTIERI SANTIAGO   402-2003854-7 
3) PAOLA MARÍA MADERA DEL MONTE    031-0499425-0 
4) KEYLA DOLORES DE LA NUEZ CORREA    350-0000984-1 
5) WILMA LUCINDA VENTURA CUETO     031-0546299-2 
6) MASSIELL GRULLÓN PERALTA     031-0545475-9 
7) DIEGO ARMANDO SALCEDO SALCEDO    054-0140564-1 
8) CATHERINE ESTHER CID CASTILLO     402-2140801-2 
9) RAFAEL LUIS REYES LAMA      037-0116435-6 
10) JOANYELIS PASCUAL TAVÁREZ     031-0520361-0 
11) EUGENIA MARÍA FERNÁNDEZ GRULLÓN   402-2194336-4 
12) NICOLE MARÍA PEÑA YUNÉN     402-2063764-5 
13) JANNY MICHELLE FERNÁNDEZ NÚÑEZ    034-0053414-9 
14) NATHALIE ZARZUELA CABA     054-0149350-6 
15) CARMEN DELIA ADAMES GARCÍA     402-2195275-3 
16) OCTAVIO FÉLIX PÉREZ ORTEGA     031-0517080-1 
17) DELYANIRIS MARÍA SOTO MATTA    402-2237901-4 
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18) MELISSA DESIRÉE SOLIMÁN RODRÍGUEZ   402-2154691-0 
19) GILBERTO LUIS MOLINA GARCÍA     402-2053094-9 
20) AMERIBEL RAMÍREZ MOREL     031-0571940-9 
21) JOSÉ RAMÓN PÉREZ BATISTA     402-2060112-0 
22) FABIOLA MERCEDES ROSARIO ROSARIO   402-2220903-9 
23) LEIDY KATHERINE CAMILO URIBE    402-2184119-6 
24) YANICAM RAFELINE CAMPOS VARGAS    402-2202302-6 
25) ILEANA PEÑA REYES       402-2199999-4 
26) LAURA CELESTE FERNÁNDEZ HIDALGO    402-2202207-7 
27) JUANA LETICIA ARIAS EXPÓSITO     402-2219876-0 
28) SCARLETTE MAGDALENA PEÑA TAVERAS   402-2209365-6 
29) ÁNGEL EDUARDO GONZÁLEZ TEJADA    402-2113118-4 
30) AURY ESTHER DÍAZ QUEZADA     402-2000597-5 
31) ARTURO VALDEZ ZOUAIN      402-2028239-2 
32) YENLY FIGUEROA BATISTA     031-0325788-1 
33) AMABEL CABRERA GONZÁLEZ     037-0116570-0 
34) GABRIELLA FERNÁNDEZ VÁSQUEZ    031-0548892-2 
35) YANILSA ELIZABETH VÁSQUEZ ORTEGA   031-0549495-3 
36) ALBERTO EMMANUEL BATISTA DÍAZ    031-0486244-0 
37) VIELKA MASSIEL JIMÉNEZ POLANCO    402-2178559-1 
38) CARMEDDY ESMÉRITA GUTIÉRREZ GRULLÓN   033-0037417-4 
39) MELISA DEL CARMEN RODRÍGUEZ INFANTE   031-0546539-1 
40) HAYDEE ISABEL JORGE HYAR     031-0524695-7 
 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Farmacia              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) DINA MINERVA NÚÑEZ CASTILLO    402-2134187-4 
2) ROHANNA MAÑÓN RAMÍREZ     001-1665378-3 
3) ISAÍAS MARTÍN FRANCO SANTANA    001-1237966-4 
4) JAIRE PÉREZ PACHE       028-0063867-4 
5) ROSARIO MOTA       024-0008681-1 
6) ARIANNY DESIREE MEJÍA DE LOS SANTOS   223-0087011-4 
7) KIRSSY JACKELINE FÉLIZ NOVA     402-2032584-5 
8) DIONICIO HILCÍAS MEJÍA DE LOS SANTOS   223-0013184-8 
9) OMAR NELSON GUERRERO DE LEÓN    001-1174374-6 
10) TERESA DE JESÚS RAMÍREZ ROA     023-0146058-6 
11) LAURA CAROLINA SANTIAGO CANO    223-0098833-8 
12) JENNYFFER ALTAGRACIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ  001-1707988-9 
13) MARÍA ASENCIÓN MALDONADO RIVERA   067-0008382-4 
 
F) Doctora en Fármaco-Bioquímica, VICKIANA MERCEDES BONILLA BIDÓ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.  031-0402810-9. 
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G) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica            Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ MOREL     402-2116444-1 
2) CARMEN ALTAGRACIA DÍAZ RIVAS    047-0026839-6 
3) JOSÉ CASIMIRO MOLINA ARIAS     402-2107691-8 
4) MARICRISTI GÓMEZ FIRPO      402-2091584-3 
5) MABEL MEDINA SANTANA      402-2097157-2 
6) SORINER ARIAS CASTILLO      402-2209218-7 
7) ANDREINA SILBERADA FAÑA PEÑA    032-0033760-2 
8) YOHANNY ALEXANDRA COLÓN JIMÉNEZ   047-0174667-1 
9) LIDIA AURORA GARCÍA MARTÍNEZ    031-0518242-6 
10) PERLA CARISSA SUÁREZ JOSÉ     049-0084482-2 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas            Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) DEIVI OSMAR NOVAS MARRERO     079-0015384-7 
2) MAYRA ALEJANDRA REGALADO ROBLES   229-0009362-0 
3) DAYSI JOSEFINA ÁLVAREZ PÉREZ     093-0032404-4 
 
I) Licenciada en Imagenología, CARMEN JULEIDY DE AZA OVALLE, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 055-0040481-8. 
 
J) Licenciado en Producción Animal, FERNELY AGRAMONTE CEDANO, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0063830-0. 
 
K) Licenciadas en Medicina Veterinaria              Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) YOHANNY JULISSA PÉREZ MONTAS    002-0117565-0 
2) MIRIAM CAROLINA CONTÍN ORTEGA    001-1898788-2 
3) YHOVANKA ESTHER ALMONTE DE LA CRUZ   001-1491585-3 
 
 
L) Doctoras en Medicina Veterinaria              Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) KARLA VERÓNICA NOUEL FERREIRAS    223-0093888-7 
2) ELSIE CRISTAL UREÑA STAMERS     001-1811328-1 
3) MARIÉN NICOLE HERNÁNDEZ CEARA    001-1838053-4 

 
M) Doctor en Medicina Veterinaria Zootecnista, ANEURY JOSÉ DELGADO PÉREZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0201166-1. 
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N) Doctores/Doctoras en Odontología              Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) ZOHAINE LORENA ESPINAL SANTIAGO    402-2025710-5 
2) ANYI JOSELYN BATISTA SANTOS     223-0109440-9 
3) RICARDO MANUEL HOUELLEMONT HACHÉ   001-1831487-1 
4) RUTH ALFONSINA GUTIÉRREZ ACOSTA    001-1686840-7 
5) LUIS JAVIER HERASME GUERRERO     223-0057219-9 
6) LETTY SAMEL SUÁREZ GERMÁN     058-0032208-2 
7) ALICIA NAVARRO FÉLIZ      001-1867892-9 
8) CRISTIAN FEDERICO SALVADOR GENAO    402-2209760-8 
9) OSCARINA MARÍA NÚÑEZ VILLAR     402-2016917-7 
10) TAKESHI ARIYAMA GARCÍA     402-2093047-9 
11) JOSÉ ANTONIO DOTEL MORENO     001-1850218-6 
12) KATIA YOHANNA SENA ESPINAL     001-1723738-8 
13) KEYRA INDIRA LARA SABINO     023-0140568-0 
14) LIZ ISHANELL MERCEDES SANTANA    402-2159231-0 
15) STARLING ANTONIO RODRÍGUEZ HIDALGO   028-0102957-6 
16) ERICK RUBÉN MOTA GONZÁLEZ     402-2227242-5 
17) BETY FRANCHESCA ZORRILLA HERNÁNDEZ   402-2203473-4 
18) ÁNGELA MARIELIS JIMÉNEZ SANTANA    113-0000086-3 
19) ISMELIS POLANCO ALMONTE     402-2048511-0 
20) CHEYLIN PEÑA ESPINAL      402-2095913-0 
21) FRANCHESCA CEDEÑO JIMÉNEZ     402-2246142-4 
22) ROSA ELAINE TERRERO RAMÍREZ     001-1291585-5 
23) KATHERINE VICTORIA GLASS ALLEN    402-2146077-3 
24) PAMELA MONTERO SANTOS     402-2285733-2 
25) ÉMELI MERCEDES ROSARIO ALBERTO    118-0012512-9 
26) ANA CAROLYN ÁLVAREZ      001-1286713-0 
27) EMMY DEL PILAR CASTRO ARREDONDO   402-2108874-9 
28) ELÍZABETH MARÍA VALDEZ ARIAS    003-0101974-1 
29) CRUZ YINELDA CADET HINOJOSA     027-0038543-4 
30) ORLANDO NICOLÁS ABREU SÁNCHEZ    050-0046734-9 
31) ARACELIS ARISTY ÁVILA      028-0062170-4 
32) DARINEL ANTONIO RODRÍGUEZ CARABALLO   001-1891190-8 
33) KOCSIN SANTANA JOA      402-2102660-8 
34) LUZ DEL CARMEN FERNÁNDEZ ESPINAL   031-0260039-6 
35) WANDA GABRIELA ALCÁNTARA PANIAGUA   224-0022594-6 
36) CÉSAR MIGUEL CORDERO ANDÚJAR    001-1863103-5 
37) EUNICE MARTÍNEZ PORTES      037-0087331-2 
38) DAVID CANDELARIO TOLENTINO     001-1719189-0 
39) MARIELA STEPHANIE CÉSPEDES BÁEZ    050-0049497-0 
40) KARLA MARCELLE MUÑOZ CHUPANI    402-2082556-2 
41) NINOSCA MÁYELIN DE LEÓN SUZAÑA    001-1737149-2 
42) MARÍA MIGUELINA MÁRMOL SANDOVAL   123-0013444-7 
43) LISBETH CABRERA BARROSO     402-2803852-3 
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44) ÁNGEL ALBERTO ADAMES MICHEL    011-0041526-2 

 
Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) ROSA MICHELLE POU MERA      031-0541271-6 
2) CARMEN IGNACIA PÉREZ MUÑOZ     047-0154941-4 
3) JENNY KARINA MEJÍA GARCÍA     001-1398665-7 
4) MARILEYDI VARGAS DE LOS SANTOS    031-0467002-5 
5) ÁNGEL ALTAGRACIA PÉREZ HERRERA    001-1198247-6 
6) MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ VARGAS    010-0090754-1 
7) YLIANA MELISE GONZÁLEZ TEJADA    064-0028456-5 
8) JULIA MARGARITA PÉREZ BLANCO     047-0104617-1 
9) PAULA NICOLINA PÉREZ MATOS     223-0018058-9 
10) DOMINGA JIMÉNEZ DE JESÚS     122-0006059-3 
11) MICHELL TAVERAS HENRÍQUEZ     001-0379277-6 
12) BELKYS NINA PAREDES      225-0004386-8 
13) WENDY ARALÍS REYES RUIZ     064-0023820-7 
14) ROSE MARIE HERNÁNDEZ GARCÍA    031-0528347-1 
15) MARÍA GERALDINE REINOSO TORIBIO    055-0039031-4 
16) LEXIDIN DE LA ALTAGRACIA MOQUETE MICHEL  402-2077569-2 
17) EVA MIGUELINA BENCOSME GONZÁLEZ   054-0143439-3 
18) ROSEL TORRES MATÍAS      001-0872884-1 
19) ADALGISA ISABEL LEDESMA SUAREZ    047-0104223-8 
20) ANGIOLINA ROSA TORIBIO MEJÍA     031-0289325-6 

 
O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica             Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) KAROLYN SCARLET CASTILLO PAYANO    223-0109761-8 
2) LEIDY LUCÍA REGALADO ANDÚJAR    048-0099470-1 
3) SANDY BEATRIZ CONTRERAS MEJÍA    001-1909482-9 
4) SILVIA DE LA ROSA ROJAS      001-0463634-5 
5) MARÍA CLARIBEL ADAMEZ COLÓN     050-0043751-6 
6) ROSANNA GABRIELA SALDAÑA JIMÉNEZ    002-0160014-5 
7) JENNY SANTANA MORA      001-1870449-3 
8) FRANCIS MERCEDES GÓMEZ PÉREZ    031-0433720-3 
9) YUBERKY NATIVIDAD ROSARIO ABAD    001-1369944-1 
10) NATASHA RAMÍREZ DOMINGO     223-0128267-3 
11) GERTRUDIS VÁSQUEZ VILLAMÁN     031-0234626-3 
12) MARJORIE MAUD RODRÍGUEZ SUAZO    402-2214410-3 
13) GLENNYS YAHAIRA DE LA CRUZ GUERRA   001-1485567-9 
14) YDROLINA GONZÁLEZ TATE     037-0084745-6 
15) MAYRA LUISA PUJOLS CUSTODIO     001-1240436-3 
16) MIOSSOTY ANDREA FÉLIZ GONZÁLEZ    019-0001727-6 
17) YUGEMI DEL CARMEN DOMÍNGUEZ CRUZ   001-1058528-8 
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18) OLGA ESMERALDA PERDOMO BONILLA    010-0097176-0 
19) ANA ROSELIA ROMERO VALDEZ     402-2088476-7 
20) ANA AWILDA ALVARADO PAULINO    001-1375141-6 
21) ÁNGELA MARÍA ACOSTA FRÍA     031-0097986-7 
22) CARMEN MIGDALIA ROSARIO NÚÑEZ    225-0029603-7 
23) MARTHA MILEDY GARCÍA POLANCO    001-0734913-6 
24) MARÍA MAGDALENA VALERIO GARCÍA    031-0348125-9 
25) LORENNY PAREDES GIL      402-2203558-2 
26) NELLY ESTHER RAMÍREZ CRISTO     223-0017499-6 
27) GRISMALDI ABREU BATISTA     402-2060260-7 
28) ANEURY GABRIEL ORTIZ GONZÁLEZ    001-1796576-4 
29) LISSETTE MASSIEL RUIZ CEDEÑO     026-0109082-8 
30) MILKA EVANGELISTA REYES VALENZUELA   402-2005967-5 
31) YESENIA CUEVAS OGANDO      229-0008092-4 

 
P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial            Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) ROSALÍA FURCAL CHALA      223-0088361-2 
2) DEYANIRA HENRÍQUEZ      223-0122987-2 
3) ROSA YNÉS CORCINO QUEZADA     223-0010104-9 
4) RAMONA LEYBA MEDINA      223-0003230-1 
5) YODYS ANTONIO SEGURA APONTE     018-0049138-1 
6) MAIRA ESTHER SÁNCHEZ DE LOS SANTOS   066-0024495-5 
7) ÉMELY CRISTINA VELIZ MONTERO     001-1568674-3 

 
Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica         Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) CESÁREO DE JESÚS THEN FERNÁNDEZ    001-0989115-0 
2) BELKYS ALTAGRACIA ROSARIO FÉLIZ    001-0990501-8 
3) HERMINIA CONTRERAS PÉREZ     001-1756112-6 
4) MIOSOTIS LEONOR MEJÍA MALONE    001-0287604-2 
5) MARTHA JACQUELINE PÉREZ AQUINO    001-0954187-0 
6) JULISSA FRANCISCO SOTO      225-0000074-4 
7) ANGÉLICA MASIEL CASTILLO ROSARIO   402-2095717-5 
8) GERARDINA MARÍA ABINADER ACOSTA   001-0940733-8 
9) CYNTHY ALEXANDRA MACK RODRÍGUEZ   026-0059900-1 
10) HENRY RADHAMÉS ORTIZ ALMONTE    001-0406283-1 
11) LUZ GERMANIA GARCÍA HALMITONG    001-0570479-5 
12) ZUANI ALTAGRACIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  031-0050889-8 
13) FANNY ELIZABETH ORTIZ ENCARNACIÓN   093-0057504-1 
14) AMANDA TERESA PÉREZ VILA     001-0018270-8 
15) ESTHER NÚÑEZ DE LA CRUZ     005-0039895-3 
16)  JUANA CARMONA NÚÑEZ      005-0022262-5 
17) LEIDA DORCAS DE JESÚS ACOSTA GENAO   001-0138616-7 
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18) CLARIBEL SANTANA       026-0119862-1 
19) DIANA CAROLINA ABREU DE LA ROSA    001-1841707-0 
20) ALBA MORAYMA PAYÁN MARTÍNEZ    001-1015931-6 
21) MADELYNE GONZÁLEZ MANZUETA    223-0110294-7 
22) RUTH VANESSA VALDEZ ROSARIO    123-0015357-9 
23) ANNEUDELYS PEÑA GUERRERO     023-0153836-5 
24) LISBETH MARIEL ALMÁNZAR MARTE    153-0001242-2 
25) WANDA YOCASTA CHAUAN MELO    001-0050807-6 
26) SONIA ALTAGRACIA HERRERA PÉREZ    001-0757117-6 
27) MARIOLYN BÁEZ SÁNCHEZ      016-0015358-7 
 
R) Licenciadas en Sicología mención Clínica             Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) SOMALIA LICELOT PEÑA FERNÁNDEZ    022-0032453-7 
2) GENNY ALBERTO LEBRÓN REYES     001-0496434-1 

 
S) Licenciados/Licenciadas en Psicología              Cédulas de Identidad y 
   mención Industrial        Electoral Nos.: 
 
1) JUAN CARLOS MOSQUEA HERNÁNDEZ    001-1535582-8 
2) DELICIA FLORIÁN       223-0060464-6 
3) MILAGROS DE LA ROSA MORETA     015-0004258-3 
4) BETHANIA DESSIRÉ LEONARDO FEBLES    025-0044858-0 
5) YIRA ILEANA MORILLO GONZÁLEZ     225-0037950-2 
6) ALFA MARY PÉREZ PÉREZ      049-0063551-9 
7) CLARA YSABEL CASTILLO ACOSTA     001-0556229-2 
8) JENNY CAROLINA AGRAMONTE DE LA CRUZ   023-0141302-3 
9) JACQUELINE MONTERO GARCÍA     001-1634182-7 

 
T) Licenciada en Psicología mención Organizacional, CLEMENCIA GARCÍA 
DAMIRÓN, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0145975-8. 
 
U) Licenciados/ Licenciadas en Psicología              Cédulas de Identidad y 
mención Psicología Clínica        Electoral Nos.: 
 
1) IVETTE CECILIA SANTANA      001-0361527-4 
2) LEYDIANA TEJEDA ALVINO      083-0002110-5 
3) MARILENNY DE LA ROSA ROSARIO     011-0005235-4 
4) ANA CRISTINA DOMÍNGUEZ VALERIO    031-0510877-7 
5) ULISES RAFAEL BRETÓN CASTILLO     052-0006434-2 
6) GREY ANGOMÁS MORA      001-1563252-3 
7) ANA SILVIA ZAPATA ALMONTE     001-0309015-5 
8) HANOY VARGAS HERNÁNDEZ     002-0080988-7 
9) ANA ALTAGRACIA TAVÁREZ ALMONTE    001-1831842-7 
10) YESSENIA TORIBIO TORIBIO     031-0382478-9 
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11) ELÍZABETH PICHARDO REYNOSO     223-0028094-2 
12) EMELIN JOSEIRYS RIVAS FERRERAS    229-0006674-1 
13) OLY MARÍA CARO MATEO      002-0153146-4 
14) BETHANIA NOEMÍ VÁSQUEZ DÍAZ    037-0066554-4 
15) ANCELY ELÍZABETH DE LEÓN RAMÍREZ    010-0096140-7 
16) KIANSIS ELÍZABETH ALCÁNTARA CONSTANZA  012-0092191-2 
17) NATALIE CRISTINA DÍAZ JIMÉNEZ    223-0079509-7 

 
V) Licenciadas en Psicología mención              Cédulas de Identidad y 
Psicología Industrial         Electoral Nos.: 
 
1) ANA JOSEFA LÓPEZ MORILLO     224-0033538-0 
2) JACQUELINE GEORGINA PEÑA JIMÉNEZ    002-0094422-1 
3) MARIBEL CUELLO SANTIAGO     001-1728887-8 
4) MARÍA DE LOS ÁNGELES MEDINA CAAMAÑO   223-0050208-9 
5) FRANCINA CUEVAS ENCARNACIÓN    075-0010852-2 
6) MARY ESTHER ARAGONÉS PEROZO     224-0035306-0 

 
W) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación             Cédulas de Identidad y 
 mención Terapia Física        Electoral Nos.: 

 
1) YLEANA ZAPATA       008-0027747-7 
2) MANUEL ERNESTO SÁNCHEZ MONTÁS    001-1324601-1 
3) YULY HANNY SANTANA TRONCOSO    083-0002766-4 

 
X) Licenciados/Licenciadas en Terapia Física            Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) ELVIS MARIEL VICENTE COLLADO     402-2293827-2 
2) JORGE LUIS DÍAZ RAMÍREZ      031-0519409-0 
3) MARÍA TERESA NÚÑEZ SIMÉ      402-2070488-2 

 
Y) Doctor en medicina Veterinaria Zootecnista, JORGE LUIS PARRA LÓPEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 032-0035748-5. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, 
O, P y Q,  en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a 
los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Administración de              Cédulas de Identidad y 
Empresas Turísticas        Electoral Nos.: 
 
1) MARGARITA MIGUEL CASTILLO     093-0020637-3 
2) ROSENDA ACOSTA MALDONADO    402-2200841-5 
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B) Licenciada en Administración Turística y Hotelera mención Marketing y Gestión 
Turística, MARÍA MARLENY CRUZ LÓPEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1752930-5. 
 
C) Licenciado en Comunicación Social mención Periodismo, FRANCISCO ANTONIO 
PEÑA VALDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0922855-1. 
 
D) Licenciado/Licenciada en Educación Básica                        Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) MARI ORANGEL ROA PÉREZ      016-0011765-7 
2) ALEXANDRO BRAZOBÁN TAPIA     001-1625385-7 

 
E) Licenciadas en Educación Inicial              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) ROSY NÚÑEZ ENCARNACIÓN      001-0580112-0 
2) YOHANNA MARÍA CHALAS REYES     027-0033243-6 

 
F) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, FRANKLYN JUNIOR 
HERASME SENA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-0053538-3. 
 
G) Licenciado en Educación mención Informática, LIZANDRO DE JESÚS 
RODRÍGUEZ PÉREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 036-0020133-3. 
 
H) Licenciada en Educación mención Lenguas Modernas, MILANDINA VICENTE 
SUERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0072005-0. 
 
I) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, ALEXANDRA NÚÑEZ 
HERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 049-0057229-0. 
 
J) Licenciada en Educación Temprana, CAMILA RAMIA FERMÍN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2294568-1. 
 
 
K) Licenciado en Informática, MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0300623-5. 
 
 
L) Licenciada en Lenguas Modernas mención Ingles, YINET CARMONA HERRERA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 129-0002680-3. 
 
M) Licenciada en Psicología Escolar, IRENE VENTURA HERNÁNDEZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1699108-4. 
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N) Licenciadas en Psicología mención Educativa             Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA ALTAGRACIA REYES ORTEGA    027-0019438-0 
2) WILDA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ     027-0042937-2 
3) JUANA YUDERKA SOSA DE JESÚS     002-0128447-8 
 
Ñ) Licenciadas en Psicología mención              Cédulas de Identidad y 
Psicología Escolar         Electoral Nos.: 
 
1) DOROTEA JAVIER MOSQUEA      001-0352797-4 
2) MARIBEL MEDINA MATOS      001-1135874-3 
3) ADALGISA GUILLERMINA SÁNCHEZ ABREU   001-1015537-1 

 
O) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, ANA FRANCISCA 
PÉREZ FERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 021-0008479-
3. 
 
P) Licenciados en Publicidad mención Diseño             Cédulas de Identidad y 

            Electoral Nos.: 
 
1) ALEXIS ANTONIO HERRERA MÉNDEZ    402-2092314-4 
2) DAURY ESPINOSA RAMÍREZ      001-1655528-5 
 
Q) Licenciada en Química, GEMELIN CASTILLO LLUBERES, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-1845393-5. 
 
 

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C y D,  en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

A) Licenciada en Administración de Empresas, LAURA ESMERYS FÉLIZ ROSARIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0103226-8. 
 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 

             Electoral No.: 
 

1) ROSA ANGELA RAPSSAT DE LA CRUZ    023-0156217-5 
2) ADDONAY NÚÑEZ PEGUERO     223-0130897-3 
3) JUAN CARLOS GUERRERO HERNÁNDEZ    001-1846095-5 
4) KENIA MENDOZA BETANCES     001-1247247-7 
5) MODESTA DE PAULA DE LOS SANTOS    005-0031582-5 
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C) Licenciado/Licenciada en Contaduría Pública            Cédulas de Identidad y 

            Electoral No.: 
 
1) ANYELINA TERESA SÁNCHEZ GUZMÁN    223-0026469-8 
2) JUAN MANUEL DE LOS SANTOS ARCÁNGEL   005-0042732-3 
 
D) Se modifica el Decreto No. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a ODILI 
MASIEL DELGADO ACOSTA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-
0100947-5, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: ODILI 
MASIEL DELGADO ACOSTA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-
0100947-5, Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B y C  en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitecta, GERLY MAVET SANTOS HERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 056-0159986-2. 
 
B) Ingeniero Eléctrico, JOAQUÍN TINEO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1286252-9. 
 
C) Ingeniero Mecánico, LUIS FRANCISCO POLANCO MARTÍNEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0461486-6. 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 184-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del 
Estado, con efectividad y de cumplimiento inmediato, al señor Emilio Mena Castro. G. 
O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 184-16 
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CONSIDERANDO: Que en el Artículo 60 de la Constitución de la República se consagra 
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 
encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 
servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 
pensión que dignifique al sector. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el 
Artículo 7, de la Ley No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del 
Cuerpo Médico de los Hospitales, dispone que el retiro, jubilación o pensión del médico 
será remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir 
los 60 años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un 
accidente, un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad.  
 
CONSIDERANDO: Que es facultad del Presidente de la República otorgar pensiones y 
jubilaciones a personas que por su edad, condición de salud o servicio al país se considere 
sean merecedoras de un retiro digno. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el Artículo 7 de la Ley 
No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 
Hospitales. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTA: La Ley sobre Función Pública, No.41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley No.123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de 
Salud. 
 
VISTA: La Resolución No.289-03, del Consejo Nacional de Seguridad Social, (CNSS), del 
15 de marzo de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, al señor Emilio Mena Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0138238-0, por un monto de cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$56,841.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona ya se encuentra 
disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En caso positivo, el beneficiario podrá optar por aquella pensión que más le 
favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, con 
efectividad y de cumplimiento inmediato, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a 
las instituciones públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en caso que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los Ministerios de Hacienda, de Salud Pública y Asistencia 
Social y al Servicio Nacional de Salud, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 185-16 que crea una zona franca industrial, que se denominará Parque de 
Innovación Laboral San Juan, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa Pil, S.R.L. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 185-16 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa PIL, S. R. L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una solicitud para el desarrollo y la 
operación de una zona franca industrial de exportación, que se denominará “PARQUE DE 
INNOVACIÓN LABORAL SAN JUAN”, y la misma fue aprobada mediante la Resolución 
No. 13-14-P, del 10 de diciembre de 2014. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, Acápite 'a', de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El Acta de la reunión celebrada el 10 de diciembre de 2014, debidamente 
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 10 
de diciembre de 2014. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, y su Reglamento de Aplicación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, del Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1: Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará  "PARQUE DE 
INNOVACIÓN LABORAL SAN JUAN", bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa "PIL, S. R. L.”, la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones 
contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del  1990. 
 
 
Artículo 2: El "PARQUE DE INNOVACIÓN LABORAL SAN JUAN" estará ubicado en 
una porción de terreno con un área  superficial de doscientos veinticinco mil setecientos 
cuatro punto sesenta y ocho metros cuadrados (225,704.68 mts²), en el Km. 3, de la 
carretera San Juan-Mogollón, sección Mogollón, compuesto por dos porciones de terrenos, 
distribuidas de la siguiente manera:  
 

a)  Ciento dieciséis mil novecientos doce metros cuadrados (116,912 mts2), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 13-B-2-B, correspondiéndole los siguientes linderos: 

 
Al norte: Parcela No. 19-B-2-B, resto y carretera San Juan-Jinoba. 
Al sur: Parcela No. 19-B-2-B, resto. 
Al este: Parcela No. 19-B-2-B, resto. 
Al oeste: Parcelas Nos. 19-B-2-B, resto. 
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b) Ciento ocho mil setecientos noventa y dos punto sesenta y ocho metros cuadrados 

(108,792.68 mts2), distribuidos en ochenta y seis mil setecientos veintidós punto 
sesenta y ocho metros cuadrados (86,722.68 mts²), dentro del ámbito de la Parcela 
No. 19-B-2-F, y veintidós mil diez metros cuadrados (22,010mts²), dentro del 
ámbito de la parcela No. 19-B-2-B, correspondiéndole en conjunto los siguientes 
linderos:  
 

Al Norte: Parcela No. 19-B-2-B. 
Al Sur: Carretera San Juan – Mogollón. 
Al Este: Parcela No. 19-B-2-B, resto. 
Al Oeste: Parcelas Nos. 19-B-2-F, resto y 19-B-2-B. 

 
Artículo 3: Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y se operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa "PIL, S. R. L.”. 
 
 
Artículo 4: La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
 
Artículo 5: Las empresas que se establezcan en el "PARQUE DE INNOVACIÓN 
LABORAL SAN JUAN", una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
 
Artículo 6: Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que, en 
nombre y en representación del Estado, suscriba con la compañía “PIL, S. R. L.," los 
contratos correspondientes que regulen las relaciones y el manejo de esta zona franca de 
exportación. 
 
Artículo 7: Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio año dos mil dieciséis  (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 186-16 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Oficial, al Coronel Chien-Hsin Lu, Representante del Buró 
de Seguridad Nacional de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10851 del 26 de 
julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 186-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
 
VISTA: La comunicación No. 1186, del 21 de abril de 2016, del Almirante, A.R.D., 
(DEM), Sigfrido Pared Pérez, Director Departamento Nacional de Investigaciones (DNI). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el Grado de Gran Oficial, al Coronel Chien – Hsin Lu, Representante del Buró de 
Seguridad Nacional de la República de China, Taiwán, por los grandes aportes realizados al 
país en el desempeño de sus funciones y fomentar las relaciones de amistad y cooperación 
en el marco de la seguridad nacional de ambos países. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016), años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 187-16 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 26-16. Designa al señor Juan 
Vicini, Embajador, Asesor del Poder Ejecutivo en Misiones Especiales para la 
Frontera, con sueldo simbólico de RD$1.00. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 187-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.26-16, del 25 de febrero de 
2016, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO 1.- El señor Juan Vicini, queda designado Embajador, Asesor del Poder 
Ejecutivo en Misiones Especiales para la Frontera, con un sueldo simbólico de RD$1.00.” 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo  Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de julio del año dos mil dieciséis  (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 188-16 que designa a la Lic. Patria Taveras, Subdirectora de Fiscalización de 
la Dirección General de Impuestos Internos. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 188-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. La Licda. Patria Taveras, queda designada Subdirectora de Fiscalización de la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
Artículo 2. Envíese a la Dirección General de Impuestos Internos, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo  Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de julio del año dos mil dieciséis  (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 189-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Comendador, al Dr. Hiromu Mori, medico japonés. 
G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 189-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Dr. Hiromu Mori, destacado médico y 
laureado profesor japonés.  
 
CONSIDERANDO: Que el Dr. Hiromu Mori, ha realizado grandes aportes en la 
construcción y el buen funcionamiento del Centro de Educación Médica de Amistad 
Dominico-Japonesa (CEMADOJA). 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 

 



-92- 
_________________________________________________________________________ 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Comendador, al Dr. Hiromu Mori, destacado médico y laureado 
profesor japonés.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 190-16 que deroga los artículos 2 y 4 de los decretos Nos. 496-05 y 479-06, 
que designaron a los señores Ignacio Alejandro Bengoa Aranguiz y Juvenal Antonio 
Mena Acosta, como Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Madrid, 
España, y Secretario de Tercera Clase adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
respectivamente. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 190-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No.496-05, de fecha 20 de 
septiembre de 2005, mediante el cual fue designado el señor Ignacio Alejandro Bengoa 
Aranguiz, como Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, 
renunciante.  
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Artículo 2.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No.479-06, de fecha 17 de octubre 
de 2006, mediante el cual fue designado el señor Juvenal Antonio Mena Acosta, como 
Secretario de Tercera Clase adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante.  
 
 
Artículo 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 191-16 que designa la Delegación que representará al Gobierno dominicano 
en la transmisión del mando presidencial de la República del Perú, a celebrarse el 28 
de julio del año en curso. G. O. No. 10851 del 26 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 191-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
Artículo 1.- Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en la transmisión de mando presidencial de la República del Perú, a celebrarse 
el 28 de julio del año en curso, la cual estará integrada por los señores: Andrés Navarro 
García, Ministro de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; el señor Rafael Julián 
Cedano, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 
Gobierno de la República del Perú y el señor Miguel Fersobe, Embajador, Director de 
Planificación y Coordinación de la Oficina Sectorial de Programación. 
 
 

 



-94- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce ( 1 4 )  días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 601-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora Lidia 
Sánchez de Ho, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
202, edificio No. 21-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 601-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Lidia Sánchez de Ho. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre del 1989, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la 
otra parte, la señora Lidia Sánchez de Ho, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 202, edificio No. 21-C, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 209 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 137, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Lidia Sánchez de Ho, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con Manuel Emilio Ho Bello, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 154639, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio 
No. 21-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como inicial, pagada mediante recibo 
No. 983, de fecha 13 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administracion General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treintisiete mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor      LIDIA SANCHEZ DE HO 
         Compradora 
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YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Lidia Sánchez de Ho, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals              Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 602-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor 
Anatalio Aquino, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción 
de terreno de 244.90 Mts², dentro de la parcela No. 115 (parte), D.C. No. 31, manzana 
No. 21, solar No. 3, lugar Proyecto Solares Quinto Sueño, D.N. G. O. No. 10852 del 29 
de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 602-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 27 de julio del año 2002, 
entre el Ingenio Rio Haina y el señor Anatalio Aquino. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 27 de julio 
del año 2002, entre el Ingenio Rio Haina, representado por el Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, de 
una parte, y de la otra parte, el señor Anatalio Aquino, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0822309-0, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cuatro 
punto noventa (244.90) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 115 
(parte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, manzana No. 21, solar No. 3, lugar Proyecto de 
Solares Quinto Sueño, valorada en la suma de veinticuatro mil cuatrocientos nueve pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$24,409.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO QUINTO SUEÑO 
CF-B3049 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Anatalio Aquino, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0822309-0, 
domiciliado y residente en la calle Respaldo 4, No. 11, sector Las Palmas de Herrera, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de julio de 2002, contenida en el Acta No. 33, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 11, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR, dentro del Proyecto de Lotificación de Solares Quinto Sueño. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terreno en el Proyecto Lotificación de Solares Quinto 
Sueño, a favor de EL COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta 
No. 1208, de fecha 20 de agosto de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cuatro 
punto noventa (244.90) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 115 
(parte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, manzana 21, solar No. 3, lugar Proyecto de 
Solares Quinto Sueño, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 115. 
Al Este: Resto de la Parcela No. 115. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 115. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-3192, de fecha cinco (5) de 
septiembre del año 1959, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticuatro mil cuatrocientos nueve pesos oro dominicanos 00/00 
(RD$24,409.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil quinientos setenta y un pesos oro dominicanos con 50/00 

(RD$8,571.50), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobantes de Caja y 
Banco Nos. 2001-24858, 2002-03051 y 2002-06631, de fechas 27-12-2001, 28-1-2002 
y 26-2-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de quince mil ochocientos treinta y siete pesos oro dominicanos 

con 50/100 (RD$15,837.50), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos cuarenta y siete pesos oro dominicanos con 07/100 (RD$547.07), a partir de 
la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha primero (1) de octubre de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiocho (28) de febrero de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a quince mil ochocientos treinta y siete pesos 
oro dominicanos con 50/100 (RD$15,837.50), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a quince mil ochocientos treinta y siete pesos oro dominicanos con 50/100 
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(RD$15,837.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año 
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    ANATALIO AQUINO 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Anatalio Aquino, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 603-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Carolina de la Altagracia Garrido Rodríguez, mediante el cual el primero vende a la 
segunda, una porción de terreno de 250.79 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), 
D.C. No. 32, manzana No. 15, solar No. 18, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 603-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de febrero de 2003, 
entre el Ingenio Boca Chica y la señora Carolina de la Altagracia Garrido Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de 
febrero de 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado en este acto por el Director 
Ejecutivo Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Carolina de la 
Altagracia Garrido Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto setenta y 
nueve (250.79) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), 
D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No. 15, solar No. 18, valorada en la suma de veinticinco mil setenta y nueve pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$25,079.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B3329-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001 -0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Carolina de la Altagracia Garrido 
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0084306-9, domiciliada y residente en la calle Correa y Cidrón, Zona 
Universitaria, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de julio de 2002, contenida en el Acta No. 31, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No.1209, de fecha 15 
de octubre de 2002. 
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto setenta 
y nueve (250.79) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B 
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No. 15, solar No. 18, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 1 
Al Este: Solar No. 3 
Al Sur: Solar No.17 
Al Oeste: Calle en Proyecto. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica  su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terrenos, es de veinticinco mil setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$25,079.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de ocho mil setecientos setenta y siete pesos oro dominicanos con 65/100 
(RD$8,777.65), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No. 2002-00184, de fecha 02-01-2002, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
 

b) El resto, o sea, la suma de dieciséis mil trescientos un pesos oro dominicanos con 
35/100 (RD$16,301.35), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y tres pesos oro dominicanos con 10/100 (RD$563.10), a partir 
de la fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente dieciséis mil trescientos un pesos oro 
dominicanos con 35/100 (RD$16,301.35), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil trescientos un pesos oro dominicanos con 35/100 
(RD$16,301.35), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua portable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO ser reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerden que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general, lo que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de febrero del año 
dos mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ   CAROLINA DE LA ALT. GARRIDO R. 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Carolina de la Altagracia Garrido 
Rodríguez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. ANA ZUNILDA JOSE 
Notario Público 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 604-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Luis 
Morel Y Rosa, en relación a la venta por parte del primer al segundo, de una porción 
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (parte), D.C. No. 32, 
manzana No. 24, solar No. 3, sección Los Frailes, lugar Urbanización Caña Linda, 
Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 604-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 2 de abril del año 2003, 
entre el Ingenio Boca Chica y el señor Luis Morel Y Rosa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 2 de abril 
del año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado por el Director Ejecutivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), Ing. Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001 -0166750-9, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis 
Morel Y Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0298821-9, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, 
sección Los Frailes, lugar Urbanización Caña Linda, Brisas de las Américas, manzana No. 
24, solar No. 3, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-20021100 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001 -0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Luis Morel Y Rosa, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0298821-9, 
domiciliado y residente en la c/ Saturnino, No. 65, Villa Mella, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio de 2002, contenida en el Acta No. 32, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1210, de fecha 7 
de noviembre de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (Pte.), D.C. No.32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Urbanización Caña Linda, Brisas de las 
Américas, manzana No. 24, solar No. 3, con los siguientes linderos: 
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Al Norte: Calle en Proyecto  
Al Este: Solar No. 3 
Al Sur: Solar No.16 
Al Oeste: Solar No. 2. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha quince (25) de febrero 
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terrenos, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No. 2002-06186, de fecha 21-02-2001, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
 

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis 
(36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de quinientos sesenta y uno con 32/100 pesos oro dominicanos (RD$561.32), 
a partir de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
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satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua portable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO ser reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerden que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general, lo que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil 
tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ     LUIS MOREL Y ROSA 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Luis Morel Y Rosa, de generales 
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
Notario Público 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Rubén Dario Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 605-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Laura Virginia R. Faxas, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno de 212.32 Mts², dentro del ámbito del solar No. 3-Prov., manzana 
No. 438, D.C. No. 1, calle Arzobispo Portes, sector Zona Colonial, D.N. G. O. No. 
10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 605-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 2000, entre el Estado 
dominicano y la señora Laura Virginia R. Faxas. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 2000, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. 
Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la señora Laura Virginia R. 
Faxas, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 212.32 metros cuadrados, dentro del ámbito del solar No. 3-Prov., 
manzana No. 438, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, ubicada en la calle 
Arzobispo Portes, del sector Zona Colonial, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$339,712.00 (trescientos treinta y nueve mil setecientos doce pesos con 00/00), que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 12468 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No. 284-2000, de fecha 10 de julio de 2000, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora Laura Virginia R. Faxas, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1321570-
1, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:  
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de Laura Virginia R. Faxas, quien acepta el inmueble que describe a continuación:  
 

“Una porción de terreno con área de 212.32 metros cuadrados, dentro del ámbito del 
solar No. 3-Prov., manzana No. 438, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito 
Nacional, ubicada en la calle Arzobispo Portes, del sector Zona Colonial, de esta 
ciudad”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$339,712.00 (trescientos treinta y nueve mil setecientos doce pesos con 
00/00), a razón de RD$1,600.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma 
de RD$33,971.20 (treinta y tres mil novecientos setenta y uno con 20/100) como inicial, 
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pagada mediante recibo No. 21322, de fecha 12 de julio del año 2000, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$305,740.80 
(trescientos cinco mil setecientos cuarenta con 80/100) en 120 mensualidades de 
RD$2,547.84 (dos mil quinientos cuarenta y siete pesos con 84/100) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno porciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.  
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No. __________ expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.  
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales del un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
  
       LAURA VIRGINIA R. FAXAS 
          Compradora 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ., Abogada-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Laura Virginia R. Faxas, de generales que constan en este mismo acto y 
quienes me declararon, que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve  
(9) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia 
y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador De Jiménez,           Enriquillo Reyes Ramirez  
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 606-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Dilia Vargas, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción 
de terreno de 67.16 Mts², y sus mejoras, dentro de la parcela No. 276, solar No. 11-
parte, D.C. No. 1, calle Ave. Mella No. 474 (antigua 150), sector San Lázaro, D.N. G. 
O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 606-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de octubre de 2000, entre el 
Estado dominicano y la señora Carmen Dilia Vargas. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de octubre de 
2000, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Víctor E. Tío Fernández, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Carmen Dilia Vargas, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo 
de venta, una porción de terreno con área de 67.16 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No. 276, solar No. 11-parte, del Distrito Catastral No. 1, Distrito Nacional, 
ubicada en la calle Av. Mella No. 474 (antigua No. 150), del sector San Lázaro, de esta 
ciudad, valorada por la suma de RD$335,800.00 (trescientos treinta y cinco mil ochocientos 
pesos con 00/100), y su mejora de blocks, piso de cemento y techo de concreto con un área 
de 167.91 metros cuadrados, valorada en la suma de RD$159,514.50 (ciento cincuenta y 
nueve mil quinientos catorce pesos con 50/100), haciendo un valor total de RD$495,314.50 
(cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos catorce pesos con 50/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO No. 00255 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Víctor E. Tío Fernández, dominicano, 
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mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0190691-5, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder No. 398-2000, de fecha 15 de agosto de 2000, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte la señora Carmen Dilia Vargas, dominicana, 
mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0017546-2, 
domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de la señora Carmen Dilia Vargas, quien acepta el inmueble que describe a continuación:  
 

“Una porción de terreno con un área de 67.16 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la parcela No. 276, Solar No. 11-parte, del Distrito Catastral No. 1, Distrito 
Nacional, ubicada en la calle Av. Mella No. 474 (antigua No. 150), del sector San 
Lázaro, de esta ciudad”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$335,800.00 (trescientos treinta y cinco mil ochocientos pesos con 
00/100), a razón de RD$5,000.00 el metro cuadrado, y su mejora de blocks, piso de 
cemento y techo de concreto con un área de 167.91 metros cuadrados, a razón de 950.00 el 
metro cuadrado, valorada en la suma de RD$159,514.50 (ciento cincuenta y nueve mil 
quinientos catorce pesos con 50/100), haciendo un valor total de RD$495,314.50 
(cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos catorce pesos con 50/100), pagadero en la 
siguiente forma: la suma de RD$74,297.18 (setenta y cuatro mil doscientos noventa y siete 
pesos con 18/100) como inicial, equivalente al 15% del valor total, pagada mediante recibo 
No. 22164, de fecha 17 de octubre del año 2000, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$421,017.32 (cuatrocientos veintiún 
mil diecisiete pesos con 32/100) en 200 mensualidades de RD$2,105.08 (dos mil ciento 
cinco pesos con 08/100), más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de sus obligaciones de cumplir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) 
días que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno porciento) 
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.  
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
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QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No. _______, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.  
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales del un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. VICTOR ELMER TIO FERNANDEZ 
  Administrador General 
         CARMEN DILIA VARGAS 
           Compradora 
 
 
YO, DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS, Abogada-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Víctor E. Tío 
Fernández y Carmen Dilia Vargas, de generales que constan en este mismo acto y quienes 
me declararon, que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus 
vidas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil (2000). 
 
 

DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera            Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.     Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 607-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Anna 
Yaneris Féliz Pérez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción 
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), D.C. No. 32, manzana 
No. 20, solar No. 6, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 
10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 607-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 19 de febrero del año 
2003, entre el Ingenio Boca Chica y la señora Anna Yaneris Féliz Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 19 de 
febrero del año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, representado por su Director Ejecutivo, 
Ing. Víctor Manuel Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166750-
9, de una parte, y de la otra parte, la señora Anna Yaneris Féliz Pérez, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0526060-8, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, manzana No. 20, solar 6, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2985 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Anna Yaneris Féliz Pérez, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0526060-8, domiciliada y residente en la calle 19 No. 34, Alma Rosa, D.N., de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de julio de 2002, contenida en el Acta No. 31, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
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proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1198, de fecha 
18 de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 20, 
solar No. 6, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto. 
Al Este: Solar No. 7. 
Al Sur: Solar No. 13. 
Al Oeste: Solar No. 5. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha 15 de febrero del 
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No. 2002-00646, de fecha 04-01-2002, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del 
año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL INGENIO       POR LA COMPRADORA 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   ANNA YANERIS FELIZ PEREZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Anna 
Yaneris Féliz Pérez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera    Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 608-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Víctor 
Manuel Aquino Valenzuela, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, 
de una porción de terreno de 217.41 Mts², dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, 
manzana I-3, solar No. 2, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 608-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 11 de septiembre del 
1998, entre el Ingenio Rio Haina y el señor Víctor Manuel Aquino Valenzuela. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 11 de 
septiembre del 1998, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, de una 
parte y de la otra parte, el señor Víctor Manuel Aquino Valenzuela, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de compra venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de doscientos diecisiete punto cuarenta y un (217.41) metros 
cuadrados, dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, manzana No. I-3, Solar No. 2, 
propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en la suma de RD$43,482.00 (cuarenta y tres 
mil cuatrocientos ochenta y dos pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: YAGUASA 
CF-No. 0502 año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0000061-6, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder 
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994, 
que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el 
señor Víctor Manuel Aquino Valenzuela, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1012490-6, domiciliado y residente en la calle 
Paya, esq. 30 de .Mayo, casa No. 1, apto No. 303, Urbanización Tropical, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos diecisiete punto 
cuarenta y un (217.41) metros cuadrados, dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, D.N., 
manzana No. I-3, Solar No. 2, propiedad del Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 3. 
Al Este: Solares Nos. 4 y 12. 
Al Sur: Solar No. 1. 
Al Oeste: Calle Interior 3ra. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha 01 de 
septiembre del 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de 
cuarenta y tres mil cuatrocientos ochenta y dos pesos oro dominicanos con 
00/100(RD$43,482.00), o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma 
siguiente: 
 

a) La suma de quince mil ciento noventa pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$15,190.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en Cheque Certificado No. 874307, de 
fecha 15-4-98, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea la suma de veintiocho mil doscientos noventa y dos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$28,292.00), en el plazo de cinco años a partir de 
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas iguales y consecutivas, 
cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día diecisiete (17) del mes 
de agosto del año 2008. 

 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, en fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiocho mil doscientos noventa y dos 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$28,292.00), devengará intereses a razón de uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a veintiocho mil 
doscientos noventa y dos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$28,292.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en 
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO.  
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se 
atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
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reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los once (11) días del mes de septiembre del año 
mil novecientos noventa y ocho (1998). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA G. 
         Director Ejecutivo 
        VICTOR MANUEL AQUINO VALENZUELA 
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YO, LIC. JUAN M. BERROA REYES, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores: Lic. Oscar Santiago Batista García y Víctor Manuel Aquino Valenzuela, de 
generales que constan más arriba quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y 
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

LIC. JUAN M. BERROA REYES 
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez          Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 609-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Ediltrudy Jiménez Cabrera, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No.202-A (pte), D.C. No. 
32, manzana No. 21, solar No. 7, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 609-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 16 de septiembre del 
año 2002, entre el Ingenio Boca Chica y la señora Ediltrudy Jiménez Cabrera. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 16 de 
septiembre del año 2002, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este 
acto por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Ediltrudy Jiménez Cabrera, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A 
(Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, manzana No.21, solar No. 7, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISA DE LAS AMERICAS 
CF-B2330-2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Ediltrudy Jiménez Cabrera, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0391995-7, domiciliada y residente en la Calle 1ra., No.03, Urb. Hamarap, D. N., 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de enero de 2002, contenida en el Acta No. 24, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Séptima Resolución, contenida en el Acta No.1204, de 
fecha 26 de junio de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.21, solar 
No. 7, con los siguientes linderos: 
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Al Norte: Calle en Proyecto 
Al Este: Solar No.8 
Al Sur: Solar No.12 
Al Oeste: Solar No.6 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagada por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No.2001-21036, de fecha 30-11-2001, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón quinientos 
sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del 
presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha 19 de julio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha 19 de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
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Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente y así se han distribuido, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del 
año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana.  
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
POR LA COMPRADORA 

 
EDILTRUDY JIMÉNEZ C. 

 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Ediltrudy Jiménez Cabrera, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Eniquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 
    Secretario                 Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 610-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Darío 
Basilis, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 402, 
edificio No. 8, M-13, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 
10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.610-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor DARIO BASILIS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor 
DARIO BASILIS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el 
apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.8, M-13, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:  
 
        CONTRATO NO: 4098 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha Decreto No.284-96, de fecha 30 de julio del 1996, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor DARIO BASILIS, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Wanda E. Casilla Chireno, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.128936-1, Serie 001, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 

 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No.8, M-13, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.15917, 
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de fecha 1 de agosto de 1996, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y es resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

DARIO BASILIS 
           COMPRADOR 
 
 
YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y DARIO BASILIS, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de sus vidas jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
          Secretaria              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
       Secretaria                 Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 611-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Manuel Amparo Herrera, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 304, edificio No. 12, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.611-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor MANUEL AMPARO HERRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MANUEL AMPARO HERRERA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.304, correspondiente al 
edificio No.12, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100), que copiado a la 
letra dice así:  
 
        CONTRATO NO: 3903 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha Decreto No.289-96, de fecha 4 de agosto del 1996, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Manuel Amparo Herrera, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Modesta Mateo, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.26785, Serie 3, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.304, correspondiente al edificio No.12, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.16288, 
de fecha 8 de agosto de 1996, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y es resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

VENDEDOR 
 

MANUEL AMPARO HERRERA 
          COMPRADOR 
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YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MANUEL AMPARO HERRERA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de sus vidas jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez      Pedro Antonio Luna Santos 
            Secretaria                  Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
       Secretaria                 Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 612-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora Antia 
García Vicioso, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno de 284.00 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref-parte, D.C. No. 6, solar No. 5, 
manzana nueva, sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 612-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 9 de mayo del año 2000, entre el 
Estado dominicano y la señora Antia García Vicioso. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 9 de mayo del año 
2000, entre el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Antia García Vicioso, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno con una extensión superficial 284.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, (Solar No.5, Manzana Nueva), del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$28,400.00 (veintiocho mil cuatrocientos pesos con 00/100), que copiado a la letra dice 
así: 
 

12164 
 
ENTRE el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, 
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provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las deposiciones contenidas en el Poder No.47-2000, de fecha 10 de febrero del 2000, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte Antia García Vicioso, dominicana, mayor de 
edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0002530-3, domiciliada y 
residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor 
de Antia García Vicioso, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 284.00 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, (Solar 
No.5, Manzana Nueva), del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
Hainamosa, de esta ciudad”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$28,400.00 (veintiocho mil cuatrocientos pesos con 00/100), a razón de 
RD$100.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$2,840.00 
(dos mil ochocientos cuarenta pesos con 00/100) como pago inicial, pagada mediante 
recibo No.20720, de fecha 9 de mayo del año 2000, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$25,560.00 (veinticinco mil 
quinientos sesenta pesos con 00/100), en 48 mensualidades de RD$532.00 (quinientos 
treinta y dos pesos con 00/100) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
QUINTO: EL Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.61-122, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con  
00/100). 
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SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
       Administrador General de Bienes Nacionales 
        
 

ANTIA GARCÍA VICIOSO 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y la Dra. Antia García Vicioso, de generales que constan en este mismo 
acto y quienes me declararon, que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (09) días del 
mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(09) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Enriquillo Reyes Ramírez 
  Secretaria            Secretario Ad-Hoc.  
 
 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 613-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Elsa 
María Hernández Alberto, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, 
de una porción de terreno de 497.42 Mts², dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, 
manzana G-1, solar No. 13, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.613-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 



-63- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 19 de agosto de 1998, 
entre el Ingenio Rio Haina  y la señora Elsa María Hernández Alberto. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 19 de 
agosto del 1998, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Lic. Oscar Santiago Batista García, 
de una parte , y de la otra parte, la señora Elsa María Hernández Alberto, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de compra-venta, una porción de terreno con 
una extensión superficial de cuatrocientos noventa y siete punto cuarenta y dos (497.42) 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.9, del D. C. No.19, Manzana G-1, Solar No.13, 
propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en la suma de RD$99,484.00 (noventa y nueve 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la 
letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: La Rafaelita 
CF-No. 4699 año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del 
Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 
1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, de fecha 17 de 
noviembre del año 19__, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
INGENIO, y de la otra parte, la señora Elsa María Hernández Alberto, dominicana, mayor 
de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0064014-3, 
domiciliada y residente en la Calle F-2, casa No.7, sector La Castellana, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
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“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos noventa y siete 
punto cuarenta y dos (497.42) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9 del D.C. No. 19, 
Manzana G-1, Solar No.13, propiedad del Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos:  
 
SOLAR NO.13 
Al Norte: Solar No.14 
Al Este: Solares Nos. 2 y 3 
Al Sur: Solar No.12 
Al Oeste: Calle 6ta. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos es de 
noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$99,484.00), o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos (RD$200.00) el metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA en la forma siguiente: 
 

a) La suma de treinta y cuatro mil ochocientos diecinueve pesos oro dominicanos con 
40/100 (RD$34,819.40), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, en fechas 6-1-98 y 
22-5-98 y cheques certificados Nos.859375 y 848747, de fechas 30-4-98 y 22-5-98, 
razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma; 
 

b) El resto, o sea la suma de sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos oro 
dominicanos con 60/100 (RD$64,664.60), en el plazo de cinco (5) años, a partir de 
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, 
cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día veintidós (22) del mes de 
mayo del año 2003. 

 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre de 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta 
y cuatro pesos oro dominicanos con 60/100 (RD$64,664.60), devengará intereses a razón 
del uno porciento (1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a sesenta y 
cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos oro dominicanos con 60/100 (RD$64,664.60), 
todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, 
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en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA 
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos 
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del 
año mil novecientos noventa y ocho (1998). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana. 
 
   POR EL INGENIO      POR LA COMPRADORA 
 
Lic. Oscar S. Batista García    Elsa María Hernández Alberto 
       Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. NEWTON GREGORIO MORALES, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores Lic. Oscar Santiago Batista García y Elsa María Hernández 
Alberto, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

LIC. NEWTON GREGORIO MORALES 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez   Juan Antonio Morales Vilorio 
   Secretaria             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 614-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y Cleotilde 
Angomás, y su adéndum de fecha 6 de diciembre de 2002, por medio del cual el 
primero vende a la segunda, el apartamento No. 203, edificio No. Y-10, manzana G, 
Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 614-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de agosto de 1990 y su 
adéndum de fecha 6 de diciembre del 2002, entre el Estado dominicano y la señora 
Cleotilde Angomás. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de agosto de 
1990, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 
otra parte, la señora CLEOTILDE ANGOMAS, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento No.203, edificio Y-10, manzana “G”, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado 
en la suma de cuarentiseis mil setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 
(RD$46,784.73), y el adéndum del contrato, suscrito en fecha 6 de diciembre del 2002, 
entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Cleotilde Angomás de Taveras, por medio del cual se actualiza el 
monto original a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con 
31/100 (RD$117,813.31), que copiados a la letra dicen así: 
 

CONTRATO No.7257 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.630, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora Cleotilde Angomás, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con Hugo Taveras, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.3030, Serie 16, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.203, edificio 
No.Y-10, manzana “G”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$9,500.00 (nueve 
mil quinientos pesos oro con 00/100) pagados como inicial, reconocidos mediante 
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por la COMPRADORA hasta la fecha de la 
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entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por la COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA                    CLEOTILDE ANGOMÁS 

         Capitán de Navío M. de G.,                                                Compradora 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 

                                     Vendedor 
 
 
YO, RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado-Notario Público de los Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, M. de 
G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y CLEOTILDE ANGOMAS, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ  
NOTARIO PÚBLICO 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 
3443 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
21 de mayo del año 1990, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
CLEOTILDE ANGOMAS DE TAVERAS, dominicana, mayor de edad, casada, de 
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0928873-
2, domiciliada y residente en el apartamento No.203, edificio No.Y-10, Manzana G, del 
Proyecto Habitacional Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la 
señora Cleotilde Angomás de Taveras, el apartamento No.203, edificio No.Y-10, manzana 
G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 17 de agosto del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora Cleotilde Angomás de Taveras, mediante el cual le vendió 
el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de veintiséis mil cincuenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$26,050.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada, conforme lo 
establece el Artículo 4, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 



-72- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.7257, de fecha 17 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora Cleotilde Angomás de Taveras, el apartamento No.203, 
edificio No.Y-10, manzana G, del Proyecto Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta 
ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos 
con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento 
diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), 
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud 
del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por 
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo 
y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En casos de violación 
a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 17 de agosto del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble.  
 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 



-73- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
  BIENVENIDO BRITO      CLEOTILDE ANGOMAS DE TAVERAS 
Administrador General  
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA. JACKELINE M. PEREZ MEREJO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y 
Cleotilde Angomas de Taveras, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. JACKELINE M. PEREZ MEREJO  
NOTARIO PUÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Pedro José Alegría Soto 
 Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                   Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 615-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Nuchy Mercedes Jáquez Ferreiras, en virtud del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 302, edificio No. 12, Tipo C, Proyecto Habitacional El 
Hatico, Mao, Valverde, R.D. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 615-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre del año 
1999, entre el Estado dominicano y la señora NUCHY MERCEDES JAQUEZ 
FERREIRAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre 
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una 
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parte, y de la otra parte, la señora NUCHY MERCEDES JAQUEZ FERREIRAS, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No. 302, del edificio No. 12, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R.D., valorado en la suma 
de trescientos cincuenta y seis mil cinco pesos con 88/100 (RD$356,005.88), que copiado a 
la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
000556 

 
ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 15 de agosto del 
1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora NUCHY MERCEDES 
JAQUEZ FERREIRAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0005483-3, domiciliada y 
residente en la casa No. 302, de la calle del edificio No. 12, Tipo C, del sector Proyecto 
Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R. D., quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con 
el No. 302, del edificio 12, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos 
cincuenta y seis mil cinco pesos con 88/100 (RD$356,005.88), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) según recibo de pago No. 14592, de fecha 17 de junio del 1996 y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100 
(RD$100.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la 
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notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA 
en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudora de EL 
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año 1996. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
   El Vendedor     NUCHY MERCEDES JAQUEZ FERREIRAS 
           LA COMPRADORA 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Nuchy Mercedes Jaquez Ferreiras, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de sus vidas jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) 
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(04) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramirez            Germán Castro García 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 616-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Rosa Catano Puello, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-A, edificio No. 5, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 616-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano y la señora ANA ROSA CATANO PUELLO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de febrero 
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA ROSA CATANO PUELLO, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado 
con el No. 1-A, del edificio. No.5, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional, “VILLA JUANA- VILLA CONSUELO”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 
(RD$86,152.18), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00539 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA 
ROSA CATANO PUELLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0892286-5, domiciliada y 
residente en la casa No. 1-A. de la calle del edificio. No.5, Tipo MHV, sector del Proyecto 
Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
1-A, del edificio. No.5, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional, “VILLA JUANA- VILLA CONSUELO”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR 
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) según recibo de pago No. 0706, de fecha 13 de junio del 1991 y el resto 
para ser pagado en mensualidades, iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 
(RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienes que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto, sin necesidad de ningún otro requisito de 
tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra persona 
aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones del 
Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
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razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día trece (13) del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
      Administrador General    Ana Rosa Catano Puello 

   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y ANA ROSA CATANO PUELLO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 617-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Antonia Bidó de Bonilla, en relación al traspaso por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 2-C, edificio No. 12, calle Marcos Adon, Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 617-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de febrero del año 1998, entre el Estado 
dominicano y la señora CARMEN ANTONIA BIDÓ DE BONILLA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 26 de febrero 
del año 1998, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de una parte, 
y de la otra parte la señora CARMEN ANTONIA BIDÓ DE BONILLA, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el numero 
2-C, correspondiente al edificio 12, de la calle Marcos Adón, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de 
esta ciudad de Santo Domingo, valorado en la suma de ciento ocho mil seiscientos setenta y 
cuatro con 32/100 (RD$108,674.32), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder y/o 
Decreto conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora CARMEN ANTONIA BIDÓ 
DE BONILLA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casada, con el 
señor ALVARO BONILLA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
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0275493-4, domiciliada y residente en la casa No. __, de la calle apto 2-C, edificio 12, calle 
Marcos Adón, sector VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo 
Domingo, quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
2-C, correspondiente al edificio 12, de la calle Marcos Adón, construido en blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “VILLA JUANA- VILLA CONSUELO”, 
de esta ciudad de Santo Domingo. Este inmueble está siendo ocupado por EL 
COMPRADOR desde el día doce (12) de junio del año 1991. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Ciento ocho mil 
seiscientos setenta y cuatro con 32/00 (RD$108,674.32), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de tres mil pesos con 00/00 (RD$3,000.00), 
como pago inicial según consta en recibo No. 0525, de fecha 12 del mes de junio del año 
1991, y el resto para ser pagado en sumas parciales, iguales y consecutivas de doscientos 
pesos con 00/100 (RD$200.00) mensuales cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Quede expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto, sin necesidad de ningún otro requisito de 
tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra persona 
aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones del 
Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día doce (12) del mes de junio del año 1991. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Dr. Henry Garrido, 
Administrador General          Carmen Antonia Bidó 

        VENDEDOR             COMPRADORA 
 
 
YO, LICDA. LUCILA AMPARO NUÑEZ SANTOS, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY 
GARRIDO Y CARMEN ANTONIA BIDÓ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 

LICDA. LUCILA AMPARO NUÑEZ SANTOS 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 618-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Flamariona Batista Cornielle, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, 
de una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. l202-A (parte), 
D.C. No. 32, manzana No.9, solar No. 4, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 618-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra - venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del 
año 2002 entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora FLAMARIONA BATISTA 
CORNIELLE. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 30 de 
diciembre del año 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director 
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BAEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0166750-9, de una parte, y de la otra parte, la señora FLAMARIONA BATISTA 
CORNIELLE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023718- 0, por 
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno 
con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección 
Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.9, solar No.04, valorada en la suma 
de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B1237/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en de fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente 
contrato de denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora FLAMARIONA 
BATISTA CORNIELLE, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.018-0023718-0, domiciliada y residente en la calle Roberto 
Pastoriza No. 619, APT. 307, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No.23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 
18 de diciembre del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (Pte.), D. C. No.32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.9. 
Solar No.04, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle en Proyecto. 
Al Este  : Solar No.5. 
Al Sur  : Solar No. 15. 
Al Oeste : Solar No. 3. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 

a)  La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No.2001-12196, de fecha 24-08-2001, razón por la cual este acto 
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma, y 
 



-91- 
_________________________________________________________________________ 
 

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón 
de quinientos sesenta y uno punto treinta y dos pesos oro dominicanos con 32/100 
(RD$561.32), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfalto en las calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe 
pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por LA COMPRADORA. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre del 
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        Flamariona Batista C., 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y FLAMARIONA 
BATISTA CORNIELLE, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
fue acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las 
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mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 619-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Náyadee Penélope Domínguez García, a través del cual el primero traspasa a la 
segunda, un porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), 
D.C. No. 32, manzana No. 25, solar No. 12, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 619-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 2 de julio del 2002, entre el 
Ingenio Boca Chica y la señora NÁYADEE PENÉLOPE DOMÍNGUEZ GARCÍA. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 2 de julio del 2002, 
entre el Ingenio Boca Chica, representado en este acto por el Director Ejecutivo ING. 
VICTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora NÁYADEE 
PENÉLOPE DOMÍNGUEZ GARCÍA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-
B(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, Manzana No.25, Solar No. 12, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-20020269 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora NÁYADEE PENÉLOPE 
DOMÍNGUEZ GARCIA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1246550-5 domiciliada y residente en C/ Ravelo No. 61, Villa 
Francisca, D.N., en la ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio del 2002, contenida en el Acta No.32, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1210, de fecha 7 
de noviembre del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.25, 
Solar No.12, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.6. 
Al Este  : Solar No.11. 
Al Sur  : Calle en Proyecto. 
Al Oeste : Solar No. 13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos (RD$25,000.00), o sea a razón de cien 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado 
por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a)  La suma de ocho mil doscientos cincuenta con 00/100 pesos oro dominicanos 
(RD$8,250.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No.2002-01270, de fecha 10-01-2002, razón por la cual sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta con 00/100 pesos oro 
dominicanos (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis 
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de quinientos sesenta y uno con 32/100 pesos oro dominicanos (RD$561.32), 
a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD $100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
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dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil 
dos (2002). 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez         Náyadee Penélope Domínguez García 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET S. Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y NÁYADEE PENÉLOPE 
DOMÍNGUEZ GARCIA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET S. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
     Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 620-16 que aprueba en contrato entre el Ingenio Porvenir y el señor Manuel 
de Jesús de la Rosa, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 325.44 Mts², dentro de la parcela No. 72-Ref.-52, del D.C. No. 
16/9na., San Pedro de Macorís, R.D. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 620-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 23 de febrero del 2001, 
entre el Ingenio Porvenir y el señor MANUEL DE JESÚS DE LA ROSA. 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 23 de febrero 
del año 2001, entre el Ingenio Porvenir, representado en este acto por el Director Ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor MANUEL DE 
JESÚS DE LA ROSA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos veinticinco punto 
cuarenta y cuatro (325.44), metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.72-Ref.-52 del D.C. No. 16/9na., del municipio San Pedro de Macorís, valorada por la 
suma de (RD$56,952.00) cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y dos pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: SAN PEDRO DE MACORIS 
CF-367/2001 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor ING. MANUEL DE JESÚS DE 
LA ROSA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0029932-4, domiciliado y residente en la calle 2da. casa No.4, Proyecto 
Porvenir, del municipio San Pedro de Macorís y accidentalmente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos veinticinco punto 
cuarenta y cuatro (325.44) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.72-Ref.-52 del D.C. No. 16/9na., del municipio San Pedro de Macorís, ciudad, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte : Resto de la Parcela No.72-Ref.-52. 
Al Este  : Resto de la Parcela No.72-Ref.-52. 
Al Sur  : Calle 2da. 
Al Oeste : Resto de la Parcela No.72-Ref.-52. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.68-460, de fecha cuatro (4) de 
octubre del año 1968, expedido por el Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y dos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$56,952.00), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la 
siguiente manera: 
 

a)  La suma de veinte mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), como 
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en Cheque Certificado No.1084843, de fecha 23-1-2001, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de treinta y seis mil novecientos cincuenta y dos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$36,952.00), mediante dieciocho (18) cuotas, iguales y 
consecutivas, a razón de dos mil trescientos cuarenta y tres pesos oro dominicanos 
con 54/100 (RD$2,343.54), más los intereses legales correspondientes, cuya última 
cuota deberá ser saldada a más tardar el día 23 de julio del 2002. 

 
PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha once (11) de diciembre del 
2000 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de 
noviembre del 2000. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a treinta y seis mil novecientos cincuenta y 
dos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$36,952.00), devengará intereses a razón del 
uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
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ascendente a treinta y seis mil novecientos cincuenta y dos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$36,952.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos de San Pedro de 
Macorís, a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de febrero, del 
año dos mil uno (2001). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez             Ing. Manuel de Js. De La Rosa 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y el ING. MANUEL DÉ 
JESÚS DE LA ROSA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil uno 
(2001). 
 
 

DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 621-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Bautista García Muñoz, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 147.00 Mts², dentro de la parcela No. 1 (parte), D.C. No. 12, D.N. G. O. No. 
10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 621-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 5 de marzo del 2003, entre el 
Estado dominicano y el señor JUAN BAUTISTA GARCÍA MUÑOZ. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 5 de marzo del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el 
señor JUAN BAUTISTA GARCÍA MUÑOZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento 
cuarenta y siete metros cuadrados (147.00 MT2), dentro de la parcela No. l (Parte), del D. 
C. No. 12, del Distrito Nacional, valorada en la suma de ciento diez mil doscientos 
cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$110,250.00), que copiado a la letra dice así: 
 

 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 
         004123 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A: Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN BAUTISTA GARCÍA MUÑOZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001- 0709183-7, domiciliado y residente en la calle Duarte Esq. 17, No. 102, del sector 
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso de 
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que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y siete 
metros cuadrados (147.00 Mt2), dentro de la Parcela No. l (Parte), del D. C. No. 12, 
del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. l 
(Resto), AL SUR: Calle Duarte, AL ESTE: Calle 17; y AL OESTE: Parcela No. 1 
(Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. l del Distrito 
Catastral No. 12 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.352, expedido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia 
anexa al presente contrato en la cual se consigna que la misma se encuentra libre de 
gravamen. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ciento diez mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$110,250.00), a razón de setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$750.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
treinta y tres mil. veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$33,025.00), 
pagado mediante cheque No.0178, de fecha 18/02/03 del Banco de Reservas, según recibo 
de ingreso No.24084, de fecha 19/02/03, y la diferencia del precio en mensualidades 
iguales y consecutivas de MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 84/100 CENTAVOS (RD$1,565.84) en un plazo de cinco (5) años. 
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PÁRRAFO I: El precio de setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$750.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del Departamento 
Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder 
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la trasferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que ÉL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de  inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

POR EL VENDEDOR               POR EL COMPRADOR 
 

 
    Bienvenido Brito             Juan Bautista García Muñoz 

Administrador General de Bienes Nacionales. 
   en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, LIC. MIRIAN DE LA CRUZ VILLEGAS, Abogado Notario de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
JUAN BAUTISTA GARCÍA MUÑOZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

LIC. MIRIAN DE LA CRUZ VILLEGAS 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
      Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 622-16 que aprueba en contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Fabio Altagracia Ovalle Cruz y Victoria Gertrudis Gómez Barrientos, en relación a la 
venta por parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 172.26 Mts², 
dentro de la parcela No. 117 (parte), D.C. No. 3, D. N. G. O. No. 10852 del 29 de julio 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 622-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de enero del 2002, entre el 
Estado dominicano y los señores FABIO ALTAGRACIA OVALLE CRUZ y VICTORIA 
GERTRUDIS GÓMEZ BARRIENTOS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 17 de enero del 
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, los 
señores FABIO ALTAGRACIA OVALLE CRUZ y VICTORIA GERTRUDIS GÓMEZ 
BARRIENTOS, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y dos punto veintiséis 
metros cuadrados (172.26 Mt2), dentro de la Parcela No.117 (Parte), del D.C. No.3, del 
Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$241,164.00 (doscientos cuarenta y un mil 
ciento sesenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

 
CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 
         001689 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001- 
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su 
Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del 
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores FABIO 
ALTAGRACIA OVALLE CRUZ Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ BARRIENTOS, 
dominicanos, mayores de edad, casados entre sí, portadores de las Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos. 001-0085592-3 y 001-0170027-6, respectivamente, domiciliados y 
residentes en la calle Respaldo 18 No.27, del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, quienes 
en lo que sigue del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES o por sus 
propios nombres. 
 

PREAMBULO 
 

 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este 
acto tiene un carácter provisional. 
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en 
caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será 
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
 
POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención de 
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo 
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del 
Registro de Títulos correspondiente. 
 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de los COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y dos punto 
veintiséis metros cuadrados (172.26 Mt2), dentro de la Parcela No. 117 (Parte), del 
D. C. No. 3, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela 
No.117 (Resto), AL, SUR: Calle Respaldo 18, AL ESTE: Parcela No.117 (Resto); y 
AL OESTE: Parcela No. l17 (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.66-261, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
doscientos cuarenta y un mil ciento sesenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 
centavos (RD$241,164.00), a razón de mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 
centavos (RD$1,400.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo 
insoluto que LOS COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: Un inicial de setenta y dos mil trescientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 
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20/100 centavos (RD$72,349.20), pagado mediante cheque No.056124, de fecha 13/12/01 
del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 22768, de fecha 13/12/01, y la 
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de tres mil cuatrocientos 
veintidós pesos dominicanos con 96/100 centavos (RD$3,422.96), en un plazo de cinco (5) 
años. 
 
PÁRRAFO I: El precio de mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$1,400.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tornando en consideración la 
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada 
mediante el Decreto No.36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres 
(3) representantes: uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS 
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES 
deberán pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
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QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectúen dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos 
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago 
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SÉPTIMO: LOS COMPRADORES se obliga a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la trasferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble; establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS 
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento 
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de 
compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de  inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
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HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 

 
POR EL VENDEDOR 

 
Bienvenido Brito 

Administrador General de Bienes Nacionales. 
en representación del Estado dominicano 

 
 

POR EL COMPRADOR   POR LA COMPRADORA 
 
 Fabio Altagracia Ovalle Cruz  Victoria G. Gómez Barrientos 
 
 
YO, DRA. JUANA CESA DELGADO, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO, FABIO 
ALTAGRACIA OVALLE CRUZ Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ BARRIENTOS, 
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la 
fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de 
su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. JUANA CESA DELGADO 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Roberto Rodríguez Hernández 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz            Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 623-16 que aprueba el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, aprobado en 
fecha 15 de diciembre del 1989. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 623-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
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VISTO: El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, aprobado el 15 de diciembre de 1989. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0061/15, de fecha 30 de marzo 
del año 2015. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, aprobado el 15 de 
diciembre de 1989, que copiado a la letra dice así: 
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

destinado a abolir la pena de muerte 
 
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo,  
 
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad humana 
y desarrollar progresivamente los derechos humanos,  
 
Recordando el Artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada el 
10 de diciembre de 1948, y el Artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966,  
 
Observando que el Artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 
refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican claramente que dicha 
abolición es deseable,  
 
Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser 
consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida,  
 
Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para abolir la 
pena de muerte,  
 
Han convenido en lo siguiente:  
 
 

Artículo 1 
 
1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el 
presente Protocolo.  
 
2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la pena 
de muerte en su jurisdicción.  
 

Artículo 2 
 
1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva 
formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación 
de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una condena por un delito 
sumamente grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra.  
 
2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de las 
Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones 
pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra.  
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3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de las 
Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.  
 
 

Artículo 3 
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que presenten 
al Comité de Derechos Humanos, en virtud del Artículo 40 del Pacto, información sobre las 
medidas que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.  
 
 

Artículo 4 
 
Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud del 
Artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar 
comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus 
obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el 
Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el momento de 
la ratificación o la adhesión.  
 

Artículo 5 
 
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia del 
Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones de personas que 
estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a 
menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el 
momento de la ratificación o la adhesión.  
 
 

Artículo 6 
 
1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposiciones 
adicionales del Pacto. 
 
2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al Artículo 2 del 
presente Protocolo, el derecho garantizado en el Párrafo 1 del Artículo 1 del presente 
Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del Artículo 4 del Pacto.  
 
 

Artículo 7 
 
 
1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el 
Pacto.  
 



-120- 
_________________________________________________________________________ 
 
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 
el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él.  
 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o adhesión.  
 

Artículo 8 
 
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente 
Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.  
 

Artículo 9 
 
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes de los 
Estados Federales, sin limitación ni excepción alguna.  
 

Artículo 10 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el Párrafo 1 del Artículo 48 del Pacto:  
 
a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el Artículo 2 
del presente Protocolo.  
 
b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del presente 
Protocolo.  
 
c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el Artículo 7 del 
presente Protocolo. 
 
d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 8 del mismo.  
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Artículo 11 
 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 152 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio De Jesús Cruz Torres  
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADAen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Olfalida Almonte Santos          José Luis Cosme Mercedes 
     Secretaria Ad-Hoc.        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 624-16 que aprueba el Acuerdo sobre Cooperación Económica, entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Turquía, 
suscrito el 15 de abril de 2014. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 624-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de  la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
República de Turquía, sobre Cooperación Económica, suscrito en fecha 15 de abril de 
2014.   
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0212/14, de fecha 11 de 
septiembre del año 2014. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo sobre Cooperación Económica, de fecha 15 de abril de 
2014,  suscrito entre el Gobierno de la  República Dominicana, representado por el 
Viceministro de Relaciones Exteriores, señor José Manuel Trullols y el Gobierno de la 
República de Turquía, representado por el Ministro de Relaciones Exteriores, Ahmet 
Davotoglu. Los objetivos del presente Acuerdo son:  
 

a) Promover las actividades de los respectivos sectores para incrementar la 
cooperación bilateral económica, técnica y tecnológica. 

 
b) Apoyar y desarrollar contactos y oportunidades de negocios. 
 
c) Facilitar la expansión de inversión bilateral y la identificación de las 

oportunidades económicas y de inversiones en sus respectivos países. 
 
d) Fomentar la cooperación en áreas de interés mutuo relacionada con el desarrollo 

económico. 
 
e) Reforzar la cooperación para el estrechamiento de la relación económica entre 

los dos países, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA  
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE TURQUÍA 

SOBRE COOPERACIÓN ECONÓMICA 
 
 
El Gobierno de la República Dominicana, y el Gobierno de la República de Turquía (en lo 
adelante referido como "las Partes”). 
 
Deseosos en desarrollar e intensificar la cooperación económica, industrial, técnica y 
tecnológica sobre la base de la reciprocidad y el beneficio mutuo. 
 
Conscientes de la necesidad de la existencia de un marco legal adecuado para las relaciones 
turco-dominicanas de acuerdo con la legislación y regulaciones aplicables en los dos países. 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

Articulo 1  
Objetivos 

 
Las Partes acuerdan que los objetivos del presente Acuerdo, de conformidad con las leyes y 
regulaciones en vigor en cada país, son: 
 

a) Promover las actividades de los respectivos sectores para incrementar la 
cooperación bilateral económica, técnica y tecnológica. 

 
b) Apoyar y desarrollar contactos y oportunidades de negocios. 
 
c) Facilitar la expansión de inversión bilateral y la identificación de las oportunidades 

económicas y de inversiones en sus respectivos países. 
 
d) Fomentar la cooperación en áreas de interés mutuo relacionada con el desarrollo 

económico. 
 
e) Reforzar la cooperación para el estrechamiento de la relación económica entre los 

dos países. 
 
 

Articulo 2 
Cooperación Económica 

 
Las Partes, dentro del marco de sus respectivas legislaciones en vigor, harán todo el 
esfuerzo para desarrollar y mejorar la cooperación económica, en una base tan amplia como 
sea posible, en todos los campos considerados de interés y beneficio mutuo. Las Partes 
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comparten un compromiso con los principios de la economía del mercado libre. En 
consecuencia acuerdan fomentar y facilitar la mayor cooperación entre sus instituciones 
públicas y privadas de acuerdo con las leyes y regulaciones en vigor en cada país. A este 
fin, acuerdan en: 
 

a) Intercambiar información sobre el desarrollo económico y el comercio bilateral 
entre los dos países. 

b) Identificar y facilitar las oportunidades de inversión en el sector empresarial 
privado. 

c) Promover y apoyar las misiones económicas y de inversiones, los análisis de 
mercados, el intercambio de información comercial y de mercado, los vínculos de 
negocios e institucionales, y otras iniciativas que puedan unir socios potenciales de 
negocios. 

d) Informar a cada otro de las facilidades existentes acerca de ferias comerciales, 
exhibiciones, misiones empresariales y otras actividades de promoción. 

e) Facilitar el intercambio de expertos. 
f) Identificar y promover oportunidades de negocios conjuntos en terceros países. 
g) Promover e intensificar la cooperación industrial, técnica y tecnológica entre los 

sectores privado y público. 
 
 

Articulo 3 
Comisión Económica Conjunta 

 
1. Las Partes establecerán una Comisión Económica Conjunta (en lo adelante referido 

como "La Comisión"), para lograr los objetivos de este Acuerdo. 
2. La reunión de la Comisión será convocada por mutuo consentimiento a solicitud de 

cualquiera de las Partes alternando en Turquía y la República Dominicana. 
3. Los deberes de la Comisión comprenderán en particular, lo siguiente: 

a) Establecer las líneas de guía generales para la cooperación económica. 
b) Identificar nuevas posibilidades para el desarrollo de la cooperación económica en 

el futuro. 
c) Girar sugerencias para el mejoramiento de los términos de la cooperación 

económica entre empresas de ambos países, y 
d) Hacer recomendaciones para la aplicación e implementación exitosa de este 

Acuerdo. 
 
4. La Comisión será compuesta por expertos de ambas partes y representantes de 

organizaciones relevantes de los sectores público y privado. 
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Articulo 4 
Entrada en Vigor 

 
 
Este Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recibo de la última 
notificación escrita mediante la cual las Partes se informen entre sí, mediante los canales 
diplomáticos, sobre la finalización de sus procedimientos legales necesarios para la entrada 
en vigor del Acuerdo. 
 
 

Articulo 5 
Terminación 

 
 
Este Acuerdo será válido por un periodo cíe cinco (5) años desde la fecha de su entrada en 
vigor y será extendido por periodos sucesivos ce un (1) año, a menos que una de las Partes 
notifique por escrito a la otra, mediante los canales diplomáticos, de su intención en 
terminar el Acuerdo tres (3) meses previo a su expiración. 
 
 

Artículo 6 
Solución de Disputas 

 
 
Cualquier disputa entre las Partes relacionada con la interpretación o la aplicación de este 
Acuerdo será resuelta sin demora irrazonable, mediante consultas y negociaciones 
amistosas. 
 
 

Articulo 7 
Enmiendas 

 
 
1.  Cualquier enmienda al Acuerdo entrará en vigor conforme con el Artículo 4. 
 
2. La enmienda o terminación de este Acuerdo no afectará la validez de arreglos y 

contratos ya concluidos previamente bajo este Acuerdo. 
 
 
Hecho en Santo Domingo, República Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril 
del año dos mil catorce (2014) en dos originales, cada uno en los idiomas español, turco e 
inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de cualquier divergencia de 
interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 
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POR EL GOBIERNO DE LA   POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA   REPUBLICA DE TURQUIA 
 
 
 
 
_______________________________   _____________________________ 

José Manuel Trullols      Ahmet Davutoglu 
Viceministro de Relaciones Exteriores  Ministro de Relaciones Exteriores 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y 
el Gobierno de la República de Turquía sobre Cooperación Económica”, suscrito el 15 de 
abril de 2014, y cuyo texto original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores (MIREX). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de julio del año dos mil quince (2015); años 172 de la Independencia y 
152 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano               Antonio De Jesús Cruz Torres  
  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Olfalida Almonte Santos     José Luis Cosme Mercedes 
     Secretaria Ad-Hoc.       Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 625-16 que aprueba la Decisión No. XXXVIII D/453, adoptada por la 
Reunión de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), 
mediante la cual se reforma el Art. 1 del Convenio que establece la Organización 
Latinoamericana de Energía, en virtud de la cual se cambia el nombre por el de 
Organización Latinoamericana y Caribeña de Energía (OLACDE). G. O. No. 10852 
del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 625-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Decisión No.XXXVIII/D/453, adoptada por la XXXVIII Reunión de Ministros 
de la Organización Latinoamericana de Energía, suscrita en fecha 30 de noviembre de 
2007. 
 
VISTA: La sentencia No.TC/0059/2015, del Tribunal Constitucional, de fecha 30 de marzo 
de 2015. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR la Decisión No.XXXVIII/D/453, adoptada por la XXXVIII Reunión 
de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energía, suscrita en fecha 30 de 
noviembre de 2007, mediante la cual se decidió reformar el Artículo 1 del Convenio que 
establece la Organización Latinoamericana de Energía, cambiando el nombre de la 
Organización Latinoamericana de Energía, (OLADE), por Organización 
Latinoamericana y Caribeña de Energía (OLACDE), que copiado a la letra dice así:   
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XXXVIII/D/453 
 

LA XXXVIII REUNIÓN DE MINISTROS 
 
 

CONSIDERANDO 
 
QUE la XXXV Reunión de Ministros en la Decisión XXXV/D/432, atendió la solicitud de 
cambio de nombre de la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE) por 
Organización Latinoamericana y Caribeña de Energía (OLACDE), con el fin de reflejar la 
presencia activa de los países del Caribe, por lo que instruyó a la Secretaría Ejecutiva y al 
Comité de Estrategia y Programación para analizar todas las opciones viables  para este fin. 
 
QUE la XXXVI Reunión de Ministros analizó los estudios jurídicos elaborados por 
expertos en el tema, que concluyeron que el procedimiento para el cambio de denominación 
es reformar el Artículo 1º del Convenio que establece la Organización Latinoamericana de 
Energía, denominado Convenio de Lima, por lo que en la Decisión XXXVI/D/442 
instruyeron a la Secretaria Permanente iniciar este proceso. 
 
QUE la IV Reunión Extraordinaria de Ministros acordó incluir  en la agenda de la 
XXXVIII Reunión de Ministros, el cambio de nombre de la Organización. 
 
QUE el Artículo 36 del convenio de Lima determina que “Las modificaciones al presente 
Convenio serán  adoptadas en una Reunión de Ministros convocada para tal objeto y 
entrarán en vigor una vez que hayan sido ratificadas por todos los Estados Miembros”. 
 

DECIDE 
 
ARTICULO PRIMERO.- Reformar el Artículo 1 del Convenio que establece la 
Organización Latinoamericana de Energía,  cambiando el nombre de la Organización 
Latinoamericana de Energía, OLADE, por Organización Latinoamericana y Caribeña de 
Energía, OLACDE. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- Reformar todos los artículos del Convenio que establece la 
Organización Latinoamericana de Energía que mencionen la denominación de la 
Organización, a fin de que concuerden con la reforma al Artículo 1. 
 
ARTICULO TERCERO.- Exhortar a todos los Estados Miembros para llevar a cabo el 
procedimiento interno establecido por su marco jurídico para ratificar este cambio de 
nombre. 
 
ARTICULO CUARTO.- Instruir a la Secretaria Permanente para que, en el ámbito de su 
competencia haga efectivo el cambio de nombre de la OLADE a OLACDE, una vez que las 
modificaciones hayan sido ratificadas por todos los Estados Miembros. 
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ARTICULO QUINTO.- Instruir al Comité Directivo para que una vez que las 
modificaciones hayan sido ratificadas por todos los Estados Miembros, presenten para 
aprobación de la Reunión de Ministros, la propuesta de reforma a los Reglamentos de la 
Organización, a fin de que los ordenamientos que la rigen se encuentren conforme al 
convenio de Lima”. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Instrumento de 
Cambio de Nombre de la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), por el de 
Organización Latinoamericana y Caribeña de Energía (OLACDE), suscrito por la 
República Dominicana el 30 de noviembre de 2007, cuyo original se encuentra depositado 
en los Archivos de la Dirección de Instrumentos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración de la República del Ecuador, en su calidad 
de Depositario. 
 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 152 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria       Secretario 
 
 
DADAen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Olfalida Almonte Santos                         José Luis Cosme Mercedes 
     Secretaria Ad-Hoc.        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 626-16 que aprueba el Acuerdo entre la República Dominicana y Agro 
Acción Alemana, de fecha 12 de febrero de 2014. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 626-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal l), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y Agro Acción 
Alemana (WELTHUNGERHIFE),  suscrito  en fecha 12 de febrero de 2014. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0213/14, de fecha 15 de 
septiembre de 2014. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana 
representado por el señor JOSÉ MANUEL TRULLOLS, Viceministro de Relaciones 
Exteriores y Agro Acción Alemana (WELTHUNGERHIFE), representada por el señor 
Dirk ERDMANN GUNTHER, Director Regional para el Caribe,  suscrito  en fecha 12 de 
febrero de 2014, Mediante dicho Acuerdo el Gobierno dominicano reconoce a Agro Acción 
Alemana (Welthungerhife)  como organismo no gubernamental que gestionará todos los 
programas de cooperación de Deutsche Welthungerhilfe e.v. en la República Dominicana, 
se propone continuar y hacer esfuerzos por incrementar los proyectos y programas de 
ayuda:  programa de apoyo multinacional para el Corredor Biológico en el Caribe 
(República Dominicana, Haití, Cuba); programas de ayuda a contingencia para emergencias 
y mitigación de desastres; también desarrollará programas de cooperación a través de 
proyectos de desarrollo, que copiado a la letra dice así.   
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 

Y 
 

AGRO ACCIÓN ALEMANA (WELTHUNGERHIFE) 
 
 
CONSIDERANDO: Que Agro Acción Alemana (Welthungerhife) es una organización no-
gubernamental, que lucha a nivel mundial por una seguridad alimentaria para todas las 
personas, por el desarrollo rural y por la conservación de los recursos naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que Agro Acción Alemana (Welthungerhife) es una organización sin 
fines de lucro que se nutre de los fondos que recibe de donaciones del pueblo e 
instituciones alemanas, así como de aliados del sector político, económico y medios de 
comunicación en Europa. 
 
CONSIDERANDO: Que Agro Acción Alemana (Welthungerhife) ha tenido durante diez 
años presencia continua en la República Dominicana, financiando proyectos de desarrollo 
rural y regional de reconstrucción de infraestructura básica, de emergencia y de integración 
social. 
 
CONSIDERANDO: Que para un mejor y más provechoso desenvolvimiento de las 
actividades que viene realizando Agro Acción Alemana (Welthungerhife) en la República 
Dominicana, es conveniente la concertación de un Acuerdo con el Gobierno dominicano, 
mediante el cual se le concedan a Agro Acción Alemana (Welthungerhife) facilidades para 
sus operaciones de inversión financiera y cooperación técnica previstas para el futuro 
inmediato en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que para estos efectos es necesario formalizar un Acuerdo que defina 
las modalidades de la cooperación que pueda ofrecer Agro Acción Alemana 
(Welthungerhife) y determinar las condiciones, facilidades y prerrogativas que el Gobierno 
de la República Dominicana pueda otorgar a dicha organización para su mejor 
desenvolvimiento en el país. 
 
Visto: El Decreto No. 1074-03 del Poder Ejecutivo, de fecha 21 de noviembre de 2003, que 
concede el beneficio de la incorporación a Agro Acción Alemana (Welthungerhife). 
 
Visto: El Poder Especial de fecha 1 de septiembre de 2011, concedido por la Junta 
Directiva de la Agro Acción Alemana (Welthungerhife) al señor Dirk Erdmann Gunther, 
Director Regional para el Caribe, para la suscripción del presente instrumento. 
 
POR TODO LO ANTERIOR, el Gobierno de la República Dominicana y Agro Acción 
Alemana (Welthungerhife), animados de un espíritu de cooperación amistosa, han suscrito 
el presente: 
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ACUERDO 

 
 
Artículo Primero: El Gobierno dominicano reconoce a Agro Acción Alemana 
(Welthungerhife) como organismo no gubernamental que gestionará todos los programas 
de cooperación de Deutsche Welthungerhilfe e.v. en la República Dominicana. 
 
Artículo Segundo: La Oficina Nacional de Agro Acción Alemana (Welthungerhife) en la 
República Dominicana, en tanto agencia gestora de Deutsche Welthungerhilfe e.v., se 
propone continuar y hacer esfuerzos por incrementar los proyectos y programas de ayuda 
siguientes: (A) programa de apoyo multinacional para el Corredor Biológico en el Caribe 
(República Dominicana, Haití, Cuba); (B) programas de ayuda a contingencia para 
emergencias y mitigación de desastres; (C) programas inteligentes contra la desertificación 
insular. 
 
De manera específica Agro Acción Alemana (Welthungerhife) desarrollará programas de 
cooperación, a través de proyectos de desarrollo, tales como:  
 
1. Reforestación, protección y manejo sostenible de recursos naturales relacionados. 
 
2. Reducción de la pobreza en zonas periféricas de aéreas protegidas. 
 
3. Apoyo para zonas de amortiguamiento, conexión Corredor Biológico en el Caribe, 

con sede en Barahona. 
 
4. Apoyo al intercambio comercial de productos agroforestales de manera sostenible. 
 
5. Aprovechamiento forestal con productos de la República Dominicana y 

construcciones de casas populares. 
 
6. Apoyo a la contingencia para emergencia y mitigación de desastres regionales. 
 
7. Apoyo contra la desertificación insular especialmente en la cuenca del Rio Artibonito. 
 
 
Artículo Tercero: Queda establecido que la Oficina Nacional de Agro Acción Alemana 
(Welthungerhife) en la República Dominicana es una dependencia directa de Deutsche 
Welthungerhilfe e.v., con sede en la República Federal de Alemania. 
 
Artículo Cuarto: Agro Acción Alemana (Welthungerhife) gozará en el territorio nacional 
de la capacidad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones, y en tal virtud tendrá 
capacidad legal para contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para 
actuar en justicia. 
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Artículo Quinto: El personal local y el personal internacional será reclutado con apego 
irrestricto a las leyes de la República Dominicana, y siguiendo las normas y procedimientos 
de Agro Acción Alemana (Welthungerhife). El/La director/a de Agro Acción Alemana 
(Welthungerhife) en el país, es responsable directo/a ante el Gobierno dominicano. 
 
Artículo Sexto: Agro Acción Alemana (Welthungerhife) cubrirá los gastos de salarios y 
seguros pertinentes de su personal, incluyendo repatriación del personal internacional 
cuando sea necesario. 
 
Artículo Séptimo: Para facilitar las actividades de Agro Acción Alemana (Welthungerhife) 
y la consecución de sus objetivos, el Estado se compromete a otorgar las siguientes 
concesiones: 
 

A) Exonerar la importación de equipos y materiales de oficina y destinados a los 
proyectos y actividades que implemente Agro Acción Alemana (Welthungerhife) en 
la República Dominicana, entendiéndose que los artículos que así se importen no se 
venderán en el país sino conforme a las condiciones que se acuerden con el 
Gobierno dominicano. 
 

B) Otorgar al personal de Agro Acción Alemana (Welthungerhife) que no sea de 
nacionalidad dominicana ni tenga residencia permanente en el territorio nacional, 
incluyendo a los voluntarios ejecutivos asignados a proyectos en la República 
Dominicana, y en cada caso a sus cónyuges y familiares dependientes, las 
facilidades de ingreso, estancia y documentos de identificación compatibles con las 
leyes de inmigración. 

 
C) Exonerar al personal de Agro Acción Alemana (Welthungerhife), que no sea de 

nacionalidad dominicana ni tenga residencia permanente en el país, del pago de 
Impuesto sobre la Renta, requerido por la ley dominicana sobre salarios percibidos 
directamente de la organización, siempre y cuando pueda demostrar que esta 
tributando en su país de origen conforme a las leyes que le rigen. 

 
D) Permitir a la Oficina de Agro Acción Alemana (Welthungerhife) importar, libre de 

derechos o cargo alguno, y siempre que a juicio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores se consideren necesarios, los automóviles destinados al uso exclusivo de 
las actividades de la organización, de conformidad con lo establecido en la Ley No. 
97, de fecha 29 de diciembre de 1965 y su Reglamento No. 2431, de fecha 13 de 
octubre de 1984, legislación vigente en la materia. 

 
E) Conceder a los funcionarios y funcionarías de la oficina de Agro Acción Alemana 

(Welthungerhife), nacionales o internacionales, que estén debidamente acreditados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la exoneración de los impuestos a los 
boletos aéreos que sean pagados por la oficina, y para viajes relacionados con los 
propósitos de la oficina. 
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F) Ofrecer las facilidades de lugar a efecto de que los materiales y equipos adquiridos 
en el mercado nacional, que estén destinados a cubrir necesidades de los proyectos 
en ejecución, queden libres del pago de impuestos a la transferencias de bienes y 
servicios (ITBIS), y cualquier otro gravamen interno que pudiese establecerse. 

 
Artículo Octavo: El/La Representante de Agro Acción Alemana (Welthungerhife) para 
República Dominicana comunicará al Ministerio de Relaciones Exteriores, los nombres de 
los (as) funcionarios (as), y demás miembros del personal internacional que trabajarán en la 
República Dominicana a quienes correspondan los privilegios señalados en el presente 
Acuerdo. 
 
 
Artículo Noveno: Agro Acción Alemana (Welthungerhife) cooperará con las autoridades 
competentes del país, para facilitar la administración adecuada de la justicia, velar por el 
cumplimiento de las ordenanzas de política y evitar que ocurran excesos en relación con ios 
privilegios mencionados en este Acuerdo. 
 
Artículo Décimo: Todo el personal internacional que labore para Agro Acción Alemana 
(Welthungerhife) o que se encuentre en el país en misiones o proyectos específicos, debe 
poseer un pasaporte válido expedido en su país de origen, y disponer del tipo de visado que 
corresponda a su permanencia en el país. 
 
Artículo Décimo Primero: Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser 
interpretada como impedimento para la adopción de medidas apropiadas de seguridad para 
los intereses del Gobierno. Todas las diferencias entre las partes, relativas a la 
interpretación o ejecución de este Acuerdo, se decidirán por los medios pacíficos 
reconocidos por el Derecho Internacional. 
 
 
Artículo Décimo Segundo: Agro Acción Alemana (Welthungerhife) hará una rendición 
anual de cuentas al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo de sus actividades 
en el país, conforme lo establece la Ley 122-05. 
 
Artículo Décimo Tercero: Este Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento 
del Gobierno dominicano y Agro Acción Alemana (Welthungerhife). 
 
Artículo Décimo Cuarto: Este Acuerdo tendrá vigencia indefinida. Cualquiera de las 
partes podrá darlo por terminado notificando por escrito a la otra con seis (6) meses de 
anticipación. 
 
Artículo Décimo Quinto: El presente Acuerdo entrará en vigor el día en que el Gobierno 
de la República Dominicana notifique por escrito a la Organización, que ha completado los 
procedimientos constitucionales internos para tal efecto. 
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Hecho y suscrito en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, en dos originales en idioma español, a los doce (12) días del días del mes de 
febrero del año dos mil catorce (2014). 
 
 

Por el Gobierno de la Por Agro Acción Alemana 
República Dominicana (Welthungerhife) 

 
 
 

 
José Manuel Trullols,   Dirk Erdmann Gunther 

Viceministro de Relaciones Exteriores Director Regional para el Caribe 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y 
Agro Acción Alemana (Welthungerhife)”, suscrito el 12 de febrero de 2014, cuyo texto 
original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MIREX). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil catorce (2014). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer  (1) 
día del mes de julio del año dos mil quince (2015); años 172 de la Independencia y 152 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano      Antonio de Jesús Cruz Torres 
   Secretaria       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Olfalida Almonte Santos      José Luis Cosme Mercedes 
      Secretaria Ad-Hoc.          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 



-145- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 627-16 que aprueba el Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República de Ecuador, para la protección, 
conservación, recuperación y restitución de bienes del patrimonio cultural y natural. 
G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 627-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1, literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Cooperación suscrito en fecha 22 de abril de 2013, entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Ecuador, para la 
Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes del Patrimonio Cultural y 
Natural, que hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, tráfico y/o comercialización 
ilícitos. 
 
VISTA: La sentencia No. TC/0230/13, del Tribunal Constitucional, de fecha 29 de 
noviembre de 2013. 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación suscrito el 22 de abril de 2013, entre el 
Gobierno de la República Dominicana, representado por CARLOS MORALES 
TRONCOSO, Ministro de Relaciones Exteriores, y el Gobierno de la República de 
Ecuador, representado por CARLOS LÓPEZ DAMM, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, para la Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes 
del Patrimonio Cultural y Natural, que hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, 
tráfico y/o comercialización ilícita en sus territorios, así como también regula la 
reciprocidad entre los dos países para la asistencia judicial para la investigación, 
enjuiciamiento y sentencia de los responsables de estos delitos, que copiado a la letra dice 
así: 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE-LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARA 
LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y RESTITUCIÓN DE 

BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, QUE HAYAN SIDO 
MATERIA DE ROBO, SAQUEO, TRANSPORTE, TRAFICO Y/O 

COMERCIALIZACIÓN ILÍCITOS. 
 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República del Ecuador, en 
adelante denominados “los Estados Partes”. 
 
TENIENDO EN CUENTA: 
 

a) Que los bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y los 
que conforman el patrimonio natural, son la expresión de la riqueza de los pueblos y 
que su protección, conservación, recuperación, restitución y combate al robo, 
saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícitos, son tareas prioritarias de las 
partes. 

 
b) Que la colaboración entre los países para devolver los bienes culturales y naturales 

que hayan sido robados, saqueados, transportados, traficados, comercializados 
ilícitamente, constituye una manera efectiva de proteger y reconocer el derecho de 
cada país como propietario original de tales bienes, contribuyendo a la protección y 
preservación de su patrimonio cultural y natural. 

 
c) Que es necesario el establecimiento de normas comunes para la restitución y 

devolución de dichos bienes patrimoniales culturales y naturales. 
 

d) Que el carácter único y distintivo de los bienes patrimoniales culturales y naturales 
de cada país debe ser protegido y preservado. 

 
e) Que el patrimonio arqueológico, artístico, histórico, cultural y natural de cada país 

es único y no debe ser objeto de robo, saqueo, transporte, tráfico y/o 
comercialización ilícitos. 

 
f) El grave perjuicio que representa para ambos Estados el robo, saqueo, transporte, 

tráfico y/o comercialización ilícitos de objetos pertenecientes a su patrimonio, tanto 
por la pérdida de estos bienes como por el daño que se infringe a sitios, zonas de 
monumentos y otros contenidos arqueológicos, a la flora y fauna y patrimonio 
paleontológico y otros lugares de interés histórico-cultural y natural. 

 
g) El deseo mutuo de estimular la protección, estudio y apreciación de los bienes 

patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y los que conforman el 
patrimonio natural. 
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h) Que la colaboración entre ambas Partes para la recuperación de bienes 
patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y los que conforman el 
patrimonio natural, que hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, tráfico y/o 
comercialización ilícitos, constituye un medio eficaz para proteger y reconocer el 
derecho del propietario originario de cada Parte sobre sus respectivos bienes 
arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y los que conforman el patrimonio 
natural. 

 
 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 
 
 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO. El presente Convenio tiene como objetivo establecer las 
bases y procedimientos sobre los cuales las Partes cooperarán en materia de protección, 
conservación, recuperación y restitución de los bienes arqueológicos, artísticos, históricos, 
culturales y los que conforman el patrimonio natural, que hayan sido materia de robo, 
saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícita en sus territorios, así como también 
regula la reciprocidad entre los dos países para la asistencia judicial para la investigación, 
enjuiciamiento y sentencia de los responsables de estos delitos. 
 
 
ARTÍCULO 2. APLICACIÓN. El presente Convenio se aplica a las categorías de bienes 
del patrimonio cultural y natural reconocido legalmente en cada uno de los Estados Partes. 
 
ARTÍCULO 3. AUTORIDADES CENTRALES. Para asegurar la debida cooperación 
entre las Partes en lo concerniente al objetivo del presente Convenio, las Partes designan 
como Autoridades Centrales: 
 

• Por el Gobierno del Ecuador. Al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural en lo 
concerniente a Patrimonio Cultural, y el Ministerio del Ambiente para el Patrimonio 
Natural; 

 
• Por el Gobierno de la República Dominicana: Al Ministerio de Cultura en lo 

concerniente al Patrimonio Cultural, y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para el Patrimonio Natural y Procuraduría para la Defensa del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales, en lo concerniente al delito contra el 
Patrimonio Natural. 

 
En caso de sustitución de la institución designada por cada Estado Parte, bastará la 
notificación escrita al Estado Parte respectivo, sin necesidad de cumplimiento de ningún 
otro requisito. 
 
 
ARTÍCULO 4. COMPROMISOS DE LAS PARTES. Los Estados Partes se 
comprometen conjuntamente a: 
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a) Combatir y a procurar, por todos los medio apropiados, el ingreso a su respectivo 
territorio, los bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales, y 
los pertenecientes al patrimonio, natural que no hayan cumplido con las 
formalidades de importación o de exportación legalmente establecidas en cada país. 

 
b) Colaborar en la adopción de medidas preventivas, correctivas y de obligatorio 

cumplimiento para combatir las prácticas ilegales y delictivas relacionadas con el 
robo, el saqueo, así como el transporte, tráfico o comercialización ilícitos de los 
bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y las del 
patrimonio natural, de conformidad con las responsabilidades y obligaciones 
prescritas en las normatividad de cada país. 

 
c) Mejorar la protección de su patrimonio cultural y lograr la participación en estos 

esfuerzos de los encargados de investigar, enjuiciar y sentenciar a los responsables 
en casos de delitos contra el patrimonio cultural que faciliten la restitución de bienes 
del patrimonio cultural. 
 

d) Incorporar en sus acciones la penalización del tráfico ilícito de bienes patrimoniales 
culturales y naturales para combatir la oferta y demanda de éstos, así como del 
crimen organizado. 

 
e) Asistirse mutuamente por medio del intercambio de los resultados de sus 

experiencias en las materias a que se refiere el presente Convenio. 
 

f) Facilitar la asistencia administrativa y/o judicial reciproca en la prevención del robo, 
saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícitos de bienes patrimoniales 
arqueológicos, artísticos, históricos, culturales, y de los que conforman el 
patrimonio natural. 

 
g) Favorecer el intercambio de especialistas y realizar cursos que tengan por objeto la 

prevención y control del tráfico ilícito de bienes patrimoniales culturales y 
naturales. 

 
h) Establecer normas jurídicas, éticas y técnicas, así como promover el intercambio de 

conocimientos, con el propósito de que arqueólogos, restauradores, curadores, 
anticuarios, biólogos, ecólogos y afines y otros especialistas vinculadas con el 
manejo de bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales, y de 
los que conforman el patrimonio natural, cuenten con elementos necesarios para 
prevenir el robo, saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícitos de los 
mismos. 

 
i) Promover el intercambio de conocimientos y experiencias exitosas sobre las 

innovaciones tecnológicas en materia de seguridad, con el fin de fortalecer la 
protección de los bienes arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y los que 
conforman el patrimonio natural. 
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j) Estimular el descubrimiento, excavación, preservación y estudio de sitios y 
materiales arqueológicos por científicos y estudiosos calificados de ambas Partes.  

 
k) Impedir las excavaciones no autorizadas de sitios arqueológicos y el robo de bienes 

patrimoniales arqueológicos, históricos o culturales y la extracción de los 
componentes del patrimonio natural. 

 
l) Facilitar la circulación y exhibición lícita en ambas partes, de bienes patrimoniales 

arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y de los que conforman el patrimonio 
natural, a fin de acrecentar el entendimiento y apreciación de su herencia artística, 
cultural y natural.  

 
m) Difundir entre sus respectivas autoridades aduaneras y policiales de puertos, 

aeropuertos y fronteras, la información relativa a los bienes patrimoniales 
arqueológicos, artísticos, históricos, culturales, naturales y otros específicos que 
hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícitos, 
con el fin de facilitar su identificación y la aplicación de las medidas cautelares y 
coercitivas establecidas en sus respectivas legislaciones, así como para la 
correspondiente devolución de los bienes a la Parte requirente.  

 
n) Las Partes informarán a los coleccionistas y vendedores de antigüedades que la 

venta y adquisición de bienes culturales robados o exportados ilícitamente luego de 
realizar excavaciones clandestinas en su país de origen, es ilegal. 

 
o) Intercambiar experiencias y apoyar, mediante asistencia técnica, investigaciones 

sobre valoración integral del patrimonio genético, la bioprospección y la adopción 
de estrategias para el combate a la biopiratería.  

 
p) Promover el intercambio de experiencias en materia de protección y valoración de 

conocimientos tradicionales, en el marco de los convenios internacionales 
reconocidos por las Partes. 

 
q) Tomar todas las medidas necesarias, conforme su legislación nacional, para impedir 

la adquisición y comercialización de bienes arqueológicos, artísticos, históricos, 
culturales y de los que conforman el patrimonio natural procedentes de alguna de 
las partes, por personas naturales y/o jurídicas situados en su territorio, si esos 
bienes hubieran sido importados ilícitamente desde el territorio de la otra parte. 

 
r) Documentar, dar seguimiento y publicidad de los casos de robo, saqueo y delitos 

contra el patrimonio cultural y natural, así como identificar las redes que operan 
ilícitos y notificarlos con prontitud a las autoridades nacionales e internacionales a 
fin de proseguir con las acciones legales correspondientes para evitar su impunidad. 

 
s) Favorecer el intercambio de experiencias en la lucha contra el tráfico ilícito de 

bienes arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y de los que conforman el 
patrimonio natural, a través de medios electrónicos y alentar el establecimiento de 



-150- 
_________________________________________________________________________ 
 

vínculos de cooperación en materia de rescate, restauración, protección, 
conservación, catalogación, difusión y legislación de estos bienes patrimoniales 
culturales y naturales.  

 
t) Apoyar desde sus experiencias, la inclusión dentro de los programas de los 

diferentes niveles educativos de ambas partes, el valor de los bienes patrimoniales 
arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y de los que conforman el patrimonio 
natural, así como el peligro que el robo, las excavaciones clandestinas y las 
exportaciones ilícitas representan para el patrimonio.  

 
u) Procurar la defensa internacional en forma conjunta en los casos de que existan 

bienes patrimoniales que se encuentren fuera del país de origen y que sean de 
propiedad de los Estados Partes suscriptores de este Convenio, para lo cual 
procederá a realizar las gestiones correspondientes en forma directa entre las 
instituciones designadas para el efecto. 

 
v) Velar por la restitución de bienes patrimoniales robados, saqueados, transportados, 

traficados o comercializados ilícitamente se realice en el menor plazo posible en las 
mejores condiciones, en aplicación de las disposiciones establecidas en este 
documento u otros afines. 

 
w) Velar por que los bienes patrimoniales a ser restituidos o devueltos sean protegidos 

conforme a las normas vigentes internas, estén accesibles al público y puestos a 
disposición para fines de investigación y de exposición en el territorio del otro 
Estado Parte.  

 
x) Cualquier otra colaboración que las Partes acuerden. 

 
 
ARTÍCULO 5. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. Para los fines del presente 
Convenio, las Partes intercambiarán información actualizada y oportuna sobre los 
siguientes temas: 
 

a) Leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable en cada Parte en materia de 
protección, conservación, recuperación y restitución de los bienes patrimoniales 
arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y los que conforman el patrimonio 
natural, especialmente en la prevención del robo, saqueo, transporte, tráfico o 
comercialización ilícitos de estos bienes, así como sobre políticas y medidas 
conexas adoptadas y elaboradas por la autoridades administrativas. 

 
b) Evaluación, registro y base de datos de los bienes del patrimonio arqueológicos, 

artísticos, históricos, culturales y de los que conforman el patrimonio natural, que 
están prohibidos su exportación, establecidos en la legislación interna de cada 
Estado Parte. 
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c) Emisión de licencias o permisos de exportación de bienes artísticos, históricos, 
culturales y los que conforman el patrimonio natural, otorgados de conformidad con 
lo establecido por la legislación vigente de cada una de las Partes. 

 
d) Sistema de supervisión de la importación de bienes patrimoniales. 

 
e) Organizaciones de protección y conservación de bienes del patrimonio 

arqueológico, artístico, histórico, cultural y de los que conforman el patrimonio 
natural, en cada una de las Partes. 

 
f) Base de datos sobre bienes patrimoniales desaparecidos, robados, saqueados, 

transportados, traficados o comercializados ilícitamente. 
 

g) Evaluación, registro, recuperación y repatriación de bienes patrimoniales, que 
coadyuven a las investigaciones pertinentes para sancionar a los responsables del 
cometimiento de este tipo de delito. 

 
h) Documentación básica acerca de las características del enterramiento de piezas y de 

los descubrimientos arqueológicos. 
 

i) Procedimientos básicos en cada Estado Parte para realizar la recuperación y 
devolución de bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y 
de los que conforman el patrimonio natural, a sus países de origen. 

 
j) Condiciones cambiantes del robo, saqueo, transporte, tráfico o comercialización 

ilícitos de bienes patrimoniales arqueológicos artísticos, históricos, culturales y de 
los que conforman el patrimonio natural. 

 
k) Vigilancia del mercado nacional e internacional (incluidas las subastas por internet). 

 
l) Lugares de embarque y de destino, así como rutas, medios y métodos utilizados 

para la ocultación y el transporte a los que recurren los responsables del tráfico 
ilícito de bienes patrimoniales. 

 
m) Identidad y modus operandi de los responsables del tráfico ilícitos de bienes 

patrimoniales. 
 

n) Organizaciones que presuntamente participan en excavaciones clandestinas,  robo y 
exportación, importación y transferencia ilícita de bienes patrimoniales 
arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y de los que conforman el patrimonio 
natural. 

 
o) Información científica y tecnológica de utilidad para el cumplimiento de la ley, a fin 

de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, descubrir e investigar el robo, 
saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícitos de estos bienes. 

 



-152- 
_________________________________________________________________________ 
 

p) Intercambios académicos, cooperación en actividades de investigación, asistencia 
técnica y otras medidas pertinentes para la preservación y protección de bienes 
patrimoniales. 

 
q) Eficacia de las medidas acordadas en el presente Convenio, incluidas las 

investigaciones emprendidas por sus respectivas autoridades en aplicación de leyes 
y disposiciones sobre la materia. 

 
r) Otros sobre la materia. 

 
 
ARTICULO 6. DEVOLUCIÓN DE BIENES. Cuando alguna de las Partes tenga 
conocimiento del ingreso a su territorio de bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, 
históricos, culturales y de los que conforman el patrimonio natural que provengan de la otra 
Parte y hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, tráfico o comercialización ilícita, se 
procederá a su devolución respectiva. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 
del presente Convenio relativo a la exención de impuestos. 
 
ARTICULO 7. PROCEDIMIENTO PARA RECUPERACIÓN Y RESTITUCIÓN DE 
BIENES. Para el retorno y recuperación de los bienes patrimoniales que han sido robados, 
saqueados, transportados, traficados o comercializados ilícitamente en cualquiera de los 
Estados suscriptores, entablarán el siguiente procedimiento: 
 

a) Una vez que el Estado Parte tenga conocimiento, por cualquier medio, sobre la 
presunta existencia de bienes patrimoniales robados, saqueados, transportados, 
traficados o comercializados ilícitamente en el otro Estado Parte, en forma 
inmediata establecerá comunicación directa entre las instituciones encargadas de la 
aplicación del presente Convenio de Colaboración, para recabar información 
relacionada con el ilícito, comprometiéndose para el efecto a utilizar los medios 
idóneos para la custodia en depósito temporal y la conservación de dichos bienes 
del patrimonio cultural y natural hasta su restitución al Estado Parte reclamante. 

 
b) Verificada la veracidad de la información, el Estado Parte donde encuentren los 

bienes patrimoniales reclamados procederá en forma inmediata a restituirlos al 
Estado Parte reclamante, por cualquiera de las vías idóneas que garantice la entrega 
inmediata, tomando las medidas de protección pertinentes, sin perjuicio del inicio 
de acciones legales que correspondan. 

 
c) Para el proceso de devolución de las piezas u objetos reclamados, el Estado Parte 

reclamante demostrará, a través de certificaciones, permisos, formularios de aduana 
u otras que ameriten, que los bienes, objeto del reclamo, salieron ilícitamente del 
país demandante. 

 
d) Las solicitudes de aseguramiento y la restitución de los bienes del patrimonio 

natural y cultural, objeto de la solicitud, se deberán formular por cualquiera de las 
vías adoptadas por la Parte Requirente. La Parte Requirente promocionará a su 
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costa, la documentación y otras pruebas necesarias para establecer la reclamación de 
los bienes patrimoniales arqueológicos, artísticos, históricos, naturales culturales y 
de los que conforman el patrimonio natural de que se trate. 

 
e) En el caso de que no sea posible reunir y ofrecer esa documentación, la procedencia 

del reclamo estará determinada por los arreglos que los Estados Partes decidan por 
la vía diplomática. 

 
f) Si la Parte Requerida no pudiera de otra manera efectuar la recuperación y 

devolución de bienes patrimoniales reclamados y localizados en su territorio, 
cualquiera de las autoridades centrales de la Parte Requirente podrá solicitar a la 
Parte Requerida inicie un procedimiento judicial tendiente a ese fin. 

 
g) Con miras a impedir la impunidad del hecho y para las investigaciones 

correspondientes a la documentación, sustento del reclamo, es válida para ser 
presentada a órdenes de los tribunales competentes del Estado Parte donde se 
encuentren los bienes patrimoniales objeto de restitución. 

 
 
ARTICULO 8. GASTOS DE RECUPERACIÓN Y DE RESTITUCIÓN DE BIENES. 
Los gastos que se deriven de las medidas necesarias para la protección y preservación de 
los bienes patrimoniales robados, saqueados, transportados, traficados o comercializados 
ilícitamente, objeto de restitución, estarán a cargo del Estado Parte donde se encuentren los 
bienes patrimoniales, hasta su restitución al Estado reclamante. 
 
Los gastos inherentes a la devolución de los bienes del patrimonio natural y cultural serán 
sufragados por la Parte Requirente y ninguna otra persona o institución podrá reclamar 
indemnización a la Parte que restituye el bien reclamado por daños o perjuicios que le 
hubieren sido ocasionados. El Estado Parte reclamante puede utilizar fondos públicos, 
privados y/o de cooperación internacional para facilitar la restitución de los bienes 
patrimoniales referidos. 
 
La Parte Requirente tampoco estará obligada a indemnización alguna a favor de quienes 
adquirieron o participaron en la salida de su territorio de ese bien. 
 
Las partes, a través de sus autoridades centrales prestarán todo el apoyo necesario para 
facilitar la restitución de los bienes a que hace referencia el presente Convenio. 
 
 
ARTICULO 9. INFORMACIÓN QUE LAS PARTES DEBEN PRESENTAR. Cada 
Parte informará a la otra de los robos, saqueos, transporte, tráfico o comercialización ilícita 
de bienes patrimoniales arqueológicos, históricos, artísticos, culturales y los que conforman 
el patrimonio natural que tenga conocimiento y, en lo posible, de la metodología empleada 
cuando exista razón de creer que dichos objetos y material probablemente serán 
introducidos al comercio internacional. 
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Con este propósito y con base a la investigación policial realizada para tal efecto, se deberá 
presentar a la Parte Requerida información descriptiva suficiente que permita identificar los 
bienes patrimoniales arqueológicos, históricos, artísticos, culturales y los que conforman el 
patrimonio natural, así como, en lo posible, a quienes hayan realizado conductas delictivas 
conexas, con el fin de facilitar su identificación y poder establecer el modo operativo por 
los delincuentes. 
 
Las Partes, a fin de brindar información referida, procurarán establecer y utilizar un 
formato uniforme sobre los bienes a recuperarse y facilitarán la información. Asímismo, las 
Partes difundirán entre sus respectivas autoridades aduaneras y policiales de puertos, 
aeropuertos y fronteras, la información relativa a los bienes patrimoniales arqueológicos, 
históricos, artísticos, culturales y los que conforman el patrimonio natural y otros 
específicos que hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, tráfico o comercialización 
ilícita, con el fin de facilitar su identificación y la aplicación de las medidas cautelares y 
coercitivas establecidas en sus respectivas legislaciones, así como para la correspondiente 
devolución de los bienes a la Parte Requirente. 
 
ARTÍCULO 10. EXENCIÓN DE IMPUESTOS. De conformidad con lo dispuesto en su 
respectiva legislación interna, las Partes convienen en la exención de tributos al comercio 
exterior y otros gravámenes aduaneros, sean de carácter fiscal, monetario o de otra 
naturaleza durante el proceso de recuperación y devolución de los bienes arqueológicos, 
históricos, artísticos, culturales y los que conforman el patrimonio natural y/o específico, 
hacia el país de origen, en aplicación de lo dispuesto en el presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 11. PRESCRIPCIÓN. La acción de restitución del Estado reclamante 
prescribe en un plazo de setenta y cinco (75) años. 
 
ARTÍCULO 12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier controversia que surja 
de la interpretación, implementación y/o ejecución del presente Convenio, será resuelta de 
mutuo acuerdo, mediante consulta, utilizando la vía diplomática. 
 
 
ARTÍCULO 13. MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado por 
consentimiento mutuo de las Partes, a petición de una de ellas, formalizado por escrito.  Las 
modificaciones entrarán en vigor treinta (30) días después, contados a partir de la última 
notificación escrita. 
 
ARTÍCULO 14. SEGUIMIENTO. Las Partes establecerán un mecanismo de consulta 
sobre una base regular para resolver los problemas de la aplicación del presente 
instrumento y elaborarán planes para una mayor y mejor cooperación. 
 
Las Autoridades Centrales, supervisarán periódicamente la aplicación del presente 
Convenio, e informarán de su cumplimiento a las respectivas Cancillerías por lo menos una 
vez al año. Podrán también realizar propuestas orientadas a favorecer, corregir y mejorar la 
colaboración bilateral. 
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ARTÍCULO 15. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) dias 
después, contados a partir de la última notificación sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales internos entre ambas Partes y permanecerá en vigor por diez (10) años, prorrogables 
automáticamente por períodos de igual duración, a menos que una de las Partes notifique a 
la otra, por la vía diplomática, su intención de darlo por terminado, con anticipación de por 
lo menos seis (06) meses. 
 
La denuncia del presente Convenio no afectará las acciones de restitución de los bienes 
objeto del presente instrumento que hubieran sido iniciados durante su vigencia, salvo que 
las Partes acuerden lo contrario. 
 
ARTÍCULO 16. DISPOSICIONES FINALES. El presente Convenio no afecta las 
obligaciones de las Partes contraídas en el marco de otros convenios internacionales, 
multilaterales o bilaterales de los que formen parte. Las Partes realizarán consultas 
exhaustivas, coordinarán posiciones con la otra Parte en asuntos multilaterales, y ampliarán 
aun más la cooperación existente en foros internacionales relacionados con la prevención 
del robo, la excavación clandestina y la importación ilícita de bienes culturales. 
 
El presente Convenio será plenamente difundido a los sectores involucrados, en particular a 
las autoridades aduaneras, policiales y judiciales. 
 
 
Suscrito en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de abril del año dos mil trece (2013), en dos ejemplares en idioma castellano, 
siendo ambos textos igualmente auténticos y válidos. 
 
 

Por el Gobierno de la República Por el Gobierno de la República del 
  Dominicana Ecuador 
 
 
 
CARLOS MORALES TRONCOSO  CARLOS LÓPEZ DAMM 
  Ministro de Relaciones Exteriores Embajador Extraordinario y 
  Plenipotenciario 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 

“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte” 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República del Ecuador, para la Protección, 
Conservación, Recuperación, y Restitución de Bienes del Patrimonio Cultural y Natural, 
que hayan sido materia de robo, saqueo, transporte, tráfico y/o comercialización ilícitos, 
suscrito el 22 de abril de 2013, cuyo original se encuentra depositado en los archivos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Dominicana. 
 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil trece (2013). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos  
(02) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014); años 171 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita  
Vicepresidenta en Funciones 

 
Manuel Antonio Paula       Manuel de Jesús Güichardo Vargas  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Olfalida Almonte Santos          José Luis Cosme Mercedes 
     Secretaria Ad-Hoc.         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 628-16 que aprueba la Enmienda de DOHA al Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, adoptada en la 
Conferencia de las Partes, en fecha 8 de diciembre de 2012, en Doha, Qatar. G. O. No. 
10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 628-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Enmienda de DOHA al Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, elaborada y adoptada en la Conferencia de las 
Partes, celebrada en Doha, Qatar, el 8 de diciembre de 2012. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0368/14, de fecha 23 de 
diciembre de 2014. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR, la Enmienda de DOHA al Protocolo de Kyoto de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, elaborada y adoptada en la 
Conferencia de las Partes, celebrada en Doha, Qatar, el 8 de diciembre de 2012, la cual 
tiene como objetivo: a) Acordar el plazo de duración del período de compromiso de los 
estados partes, b) Establecer mediante el compromiso de los estados el porcentaje de 
reducción y limitación de las emisiones globales, c) Definir las bases del cumplimiento de 
los compromisos asumidos de los Estados del Anexo I en el desarrollo sostenible y a la 
necesidad de reducir y limitar las emisiones de gases de efecto invernadero, que copiada a 
la letra dice así: 
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B. Anexo A del Protocolo de Kyoto 
 

La siguiente lista sustituirá a la que figura bajo el encabezamiento "Gases de efecto 
invernadero" en el anexo A del Protocolo: 

 
Gases de efecto invernadero 
 
Dióxido de carbono (CO2) 
Metano (CH4) 
Óxido nitroso (N2O) 
Hidrofluorocarbonos (HFC) 
Perfluorocarbonos (PFC) 
Hexafluoruro de azufre (SF6) 
Trifluoruro de nitrógeno (NF3)1 

 
 
C. Artículo 3, párrafo 1 bis 
 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 del artículo 3 del Protocolo: 
 
1 bis. Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o conjuntamente, 
de que sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono 
equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A no 
excedan de las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en función de los 
compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones consignados 
para ellas en la tercera columna del cuadro contenido en el anexo B y de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, con miras a reducir el total de 
sus emisiones de esos gases a un nivel inferior en no menos del 18% al de 1990 en 
el período de compromiso comprendido entre los años 2013 y 2020. 

 
D.  Artículo 3, párrafo 1 ter 
 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 bis del artículo 3 del 
Protocolo: 

 
1 ter. Las Partes incluidas en el anexo B podrán proponer un ajuste para reducir el 
porcentaje consignado en la tercera columna del anexo B de su compromiso 
cuantificado de limitación y reducción de las emisiones consignado en la tercera 
columna del cuadro que figura en el anexo B. La secretaría deberá comunicar esa 
propuesta de ajuste a las Partes al menos tres meses antes del período de sesiones de 
la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo en que se proponga su aprobación. 
 

1 Se aplicará únicamente a partir del inicio del segundo período de compromiso. 
                                                           



-163- 
_________________________________________________________________________ 
 
E.  Artículo 3, párrafo 1 quater 
 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 ter del artículo 3 del 
Protocolo: 
 
1 quater. Los ajustes propuestos por las Partes incluidas en el anexo I para aumentar 
el nivel de ambición de su compromiso cuantificado de limitación y reducción de 
las emisiones de conformidad con el artículo 3, párrafo 1 ter supra, se considerarán 
aprobados por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo a menos que objeten a su aprobación más de tres cuartos de las 
Partes presentes y votantes. La secretaría comunicará los ajustes aprobados al 
Depositario, que los hará llegar a todas las Partes. Los ajustes entrarán en vigor el 1° 
de enero del año siguiente a la comunicación por el Depositario, y serán vinculantes 
para las Partes. 

 
 
F. Artículo 3, párrafo 7 bis 
 

Se insertarán los siguientes párrafos después del párrafo 7 del artículo 3 del 
Protocolo: 
 
7 bis. En el segundo período de compromiso cuantificado de limitación y reducción 
de las emisiones, de 2013 a 2020, la cantidad atribuida a cada Parte incluida en el 
anexo I será igual al porcentaje consignado para ella en la tercera columna del 
cuadro contenido en el anexo B de sus emisiones antropógenas agregadas, 
expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero 
enumerados en el anexo A correspondientes a 1990, o al año o período de base 
determinado con arreglo al párrafo 5 supra, multiplicado por ocho. A los efectos de 
calcular la cantidad que se les ha de atribuir, las Partes incluidas en el anexo I para 
las cuales el cambio de uso de la tierra y la silvicultura constituían una fuente neta 
de emisiones de gases de efecto invernadero en 1990 incluirán en su año de base 
1990 o período de base las emisiones antropógenas agregadas por las fuentes menos 
la absorción antropógena agregada por los sumideros, expresadas en dióxido de 
carbono equivalente, derivadas del cambio de uso de la tierra en 1990. 

 
 
G. Artículo 3, párrafo 7 ter 
 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 7 bis del artículo 3 del 
Protocolo: 
 
7 ter. Toda diferencia positiva entre la cantidad atribuida en el segundo período de 
compromiso a una Parte incluida en el anexo I y el promedio de sus emisiones 
anuales en los tres primeros años del período de compromiso precedente 
multiplicado por ocho, se transferirá a la cuenta de cancelación de esa Parte. 
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H.  Artículo 3, párrafo 8 
 

En el párrafo 8 del artículo 3 del Protocolo, las palabras:  
 

los cálculos a que se refiere el párrafo 7 supra  
 

se sustituirán por: 
 

los cálculos a que se refieren los párrafos 7 y 7 bis supra 
 
I.  Artículo 3, párrafo 8 bis 
 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 8 del artículo 3 del Protocolo: 
 
8 bis. Toda Parte incluida en el anexo I podrá utilizar el año 1995 o 2000 como su 
año de base para el trifluoruro de nitrógeno a los efectos del cálculo a que se refiere 
el párrafo 7 bis supra. 

 
J.  Artículo 3, párrafos 12 bis y ter 
 

Se insertarán los siguientes párrafos después del párrafo 12 del artículo 3 del 
Protocolo: 
 
12 bis. Toda unidad generada a partir de los mecanismos de mercado que se 
establezcan en el marco de la Convención o de sus instrumentos podrá ser utilizada 
por las Partes incluidas en el anexo I como ayuda para cumplir sus compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones de conformidad con el 
artículo 3. Las unidades de este tipo que adquiera una Parte de otra Parte en la 
Convención se sumarán a la cantidad atribuida a la Parte que las adquiera y se 
restarán de la cantidad de unidades en poder de la Parte que las transfiera. 
 
12 ter. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo se asegurará de que, en los casos en que las Partes incluidas en el 
anexo I utilicen unidades procedentes de actividades aprobadas en el marco de los 
mecanismos de mercado a que se hace referencia en el párrafo 12 bis supra como 
ayuda para cumplir sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de las 
emisiones de conformidad con el artículo 3, una parte de esas unidades se destine a 
sufragar los gastos administrativos y a ayudar a las Partes que son países en 
desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a 
hacer frente a los costos de la adaptación, si esas unidades se adquieren con arreglo 
al artículo 17. 

 
K.  Artículo 4, párrafo 2 
 

Se añadirán las siguientes palabras al final de la primera oración del párrafo 2 del 
artículo 4 del Protocolo: 
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, o en la fecha de depósito de sus instrumentos de aceptación de cualquier 
enmienda al anexo B de conformidad con el artículo 3, párrafo 9 

 
 
L.  Artículo 4, párrafo 3 
 

En el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:  
 

párrafo 7 del artículo 3  
 

se sustituirán por: 
 

artículo 3 al que se refiera 
 
 

Artículo 2: Entrada en vigor 
 
La presente enmienda entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 del Protocolo de Kyoto. 

 
 

______________ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel de la “Enmienda de DOHA al Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático”, elaborada y adoptada 
en la Conferencia de las Partes, en fecha 8 de diciembre de 2012, cuyo texto original se 
encuentra depositado en la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil catorce (2014). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria                           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Olfalida Almonte Santos          José Luis Cosme Mercedes 
    Secretaria Ad-Hoc.             Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 629-16 que designa con el nombre de Monte Orlando Mazara, el Monte 
Arabia, ubicado en la sección La Horma, municipio y provincia San José de Ocoa. G. 
O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 629-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Orlando Mazara fue un joven revolucionario que 
sembró con el ejemplo su concepción de libertad y derecho a mejores condiciones de vida 
de los dominicanos, especialmente de los más desposeídos, los campesinos. Nació en 1940 
y desde muy joven se integró a la lucha revolucionaria formando parte de la guerrilla 
constitucionalista de 1963 encabezada por Manolo Tavárez Justo. Al estallar la Guerra de 
Abril de 1965 se incorporó inmediatamente a los combates en la zona norte de la ciudad de 
Santo Domingo, bajo la dirección de los desaparecidos dirigentes del 14 de Junio, Roberto 
Duvergé y la líder revolucionaria y defensora de los recursos naturales de Bonao y del país, 
Aniana Vargas, destacándose como un aguerrido combatiente según la consideración de sus 
compañeros. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Orlando Mazara fue un digno ejemplo de ciudadano 
comprometido con los mejores intereses de la democracia dominicana, luchando en contra 
de todo lo que representara opresión y dictadura. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que Orlando Mazara tenía apenas 27 años cuando en 
1967 fuerzas militares y policiales lo emboscaron y asesinaron mientras se dirigía a la 
parcela de papas que cultivaba en la loma Arabia, sección de La Horma, municipio San 
José de Ocoa. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que este año se cumple el 48 aniversario del asesinato de 
Orlando Mazara, quien fue uno de los jóvenes más destacado en la lucha por los verdaderos 
intereses de este pueblo, por la libertad, los derechos políticos y los valores revolucionarios 
tras el ajusticiamiento del tirano Rafael Leónidas Trujillo. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es facultad del Estado reconocer a los buenos 
dominicanos y dominicanas que con su esfuerzo rompen barreras y logran sobresalir en su 
patria para que su ejemplo sirva de guía y motivación a las presentes y futuras 
generaciones. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
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VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a divisiones 
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la 
Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre Orlando Mazara el 
Monte Arabia, ubicado en la sección La Horma del municipio y provincia San José de 
Ocoa. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre Orlando Mazara el Monte Arabia, 
ubicado en la sección La Horma, del municipio y provincia San José de Ocoa, en honor a 
este ciudadano ejemplar quien se dedicó a defender los mejores intereses del pueblo 
dominicano. 
 
Artículo 3.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán 
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Cultura en la Ley General de 
Presupuesto del Estado. 
 
Artículo 4.- Entrada en vigencia: La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil quince; años 172 de la Independencia y 153 
de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano        José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 
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Antonio de Jesús Cruz Torres   Rafael Porfirio Calderón Martínez 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 192-16 que crea e integra el Patronato La Nueva Barquita, órgano 
descentralizado del Ministerio de la Presidencia. Designa al sacerdote Gregorio 
Alegría Armendáriz y al Lic. José Miguel González Cuadra, como Presidente y 
Director Ejecutivo, respectivamente, de dicho patronato. G. O. No. 10852 del 29 de 
julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 192-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha catorce (14) de enero del año dos mil trece (2013) fue 
emitido el Decreto No. 16-13, mediante el cual se declara como de alta prioridad del 
Gobierno dominicano, la readecuación de los asentamientos humanos en la barriada 
denominada La Barquita, en los sectores Sabana Perdida y Los Mina, zona de influencia del 
Río Ozama y vulnerable a sus desbordamientos. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del referido decreto, se creó la Comisión para la 
Readecuación de La Barquita, cuya misión consistió en realizar estudios, consultas, 
elaborar informes técnicos y propuestas de políticas públicas para buscar soluciones 
definitivas a los factores de riesgo que afectan las comunidades de la zona y mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes. 
 
CONSIDERANDO: Que una vez ejecutados los trabajos asignados a la Comisión para la 
Readecuación de La Barquita, como resultado de los mismos, en fecha 16 de junio de 2014, 
se dictó el Decreto No. 201-14, mediante el cual se creó la Unidad Ejecutora para la 
Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE). 
 
CONSIDERANDO: Que la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y 
Entornos (URBE), tiene por misión ejecutar y poner en funcionamiento las obras civiles 
requeridas para reasentar a los habitantes de La Barquita y para mejorar el acceso de los 
que permanezcan en el sector a los servicios básicos de agua potable, energía, escuelas, 
iglesias y canchas deportivas, entre otros, tomando en consideración el impacto ambiental y 
garantizando la recuperación de las áreas habitadas dentro del Cinturón Verde, en la ribera 
del Río Ozama. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 18-16, del 12 de febrero de 2016, el 
Señor Presidente de la República, Lic. Danilo Medina Sánchez, declaró de utilidad pública 
e interés social los inmuebles correspondientes al Proyecto La Nueva Barquita. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario crear una estructura organizativa que asegure 
en el tiempo la preservación de las viviendas, edificaciones e infraestructuras ejecutadas, 
así como la calidad de vida y la participación de los vecinos que habitarán  el Proyecto La 
Nueva Barquita. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 
2007. 
 
VISTO: El Decreto No. 16-13, del 14 de enero de 2013. 
 
VISTO: El Decreto No. No. 201-14, del 16 de junio de 2014. 
 
VISTO: El Decreto No. 18-16, del 12 de febrero de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea el Patronato La Nueva Barquita como un órgano desconcentrado 
del Ministerio de la Presidencia, encargado de velar por la sostenibilidad de los bienes e 
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infraestructura del Proyecto Habitacional La Nueva Barquita, así como de garantizar las 
condiciones adecuadas para la reinserción social de la comunidad trasladada al proyecto, 
desde la barriada La Barquita.  
 
ARTÍCULO 2. El Patronato La Nueva Barquita estará integrado por: 
 

a) Un Presidente, designado mediante decreto del Poder Ejecutivo.  
b) Un Secretario, que lo será el Director Ejecutivo del Patronato, designado por 

decreto del Poder Ejecutivo.  
c) Un representante de los habitantes del Condominio La Nueva Barquita, elegido por 

los condóminos o bloques habitacionales y aprobado por los demás miembros del 
Patronato.  
 

ARTÍCULO 3. Son funciones del Presidente del Patronato: 
 

a) Presidir las reuniones, debidamente convocadas, manteniendo el orden y la 
disciplina. 

 
b) Supervisar y dirigir el personal del Patronato.  

 
c) Ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones asignadas al Patronato, que no 

correspondan al Secretario, ni hayan sido delegadas al Director Ejecutivo. 
 

d) Firmar los contratos, acuerdos institucionales, pactos u otros documentos que 
generen obligaciones, una vez conocidos y aprobados por el Patronato. 

 
e) Representar al Patronato en todos los actos públicos y privados relacionados con sus 

fines y objetivos. 
 

f) Solicitar al Ministerio de la Presidencia la designación del personal del Patronato, 
conforme lo dispone la Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12.  

 
ARTÍCULO 4. El Secretario llevará un libro de actas de las resoluciones adoptadas por el 
Patronato y será depositario de las correspondencias recibidas y despachadas por el 
Patronato. Firmará junto al Presidente las actas y las  correspondencias oficiales del 
Patronato, y ejercerá las siguientes funciones: 
 
1.  Asistir a las sesiones del Patronato con voz y voto. 
2.  Asegurar la gestión, tramitación y documentación de los actos del Patronato. 
3.  Preparar el orden de día de las sesiones. 
4.  Levantar y firmar junto al Presidente las actas de las sesiones que celebre el Patronato. 
5.  Conservar y archivar la correspondencia y demás documentos del Patronato. 
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6.  Expedir copias certificadas de los documentos de carácter público bajo su 

responsabilidad, a solicitud de la parte interesada. 
7.  Desempeñar cualquiera otra función o realizar cualquier otro acto que le sea asignado 

por el Patronato o por su Presidente. 
 
ARTÍCULO 5. El Patronato tendrá a su cargo la administración del Conjunto Habitacional 
comprendido dentro del espacio físico establecido mediante el Decreto No. 18-16, del 12 de 
febrero de 2016, incluyendo el condominio, con sus apartamentos, locales comerciales y 
áreas comunes, así como parques, plazas y dotaciones deportivas localizadas dentro de los 
límites del Proyecto Habitacional La Nueva Barquita.   
 
ARTÍCULO 6. Corresponde al Patronato La Nueva Barquita:  
 

a) Redacción, supervisión y ejecución del reglamento de: Condominios, locales 
comerciales y áreas comunes, incluyendo las instalaciones deportivas, parques y 
plazas del Proyecto Habitacional La Nueva Barquita. 

 
b) Redacción y administración de contratos de derecho de uso de los apartamentos 

residenciales 
 

c) Redacción y administración de contratos de alquiler de los locales comerciales. 
 

d) Administrar el padrón y mantener estadísticas actualizadas que sirvan como 
instrumento administrativo, así como mecanismos idóneos de planificación 
tendentes a garantizar las condiciones físicas necesarias y de convivencia 
ciudadana.  

 
e) Velar por el buen funcionamiento y la preservación del proyecto y sus entornos. 
 
f) Analizar los problemas que afecten el proyecto y tomar decisiones al respecto o 

acudir ante las autoridades correspondientes. 
 

g) Garantizar el uso adecuado de las propiedades y el mantenimiento de lo construido. 
 

h) Tomar las medidas que en derecho sean necesarias contra los condóminos, 
residentes, usuarios, inquilinos, visitantes o cualquier persona en general, a 
cualquier título que respecto del Proyecto La Nueva Barquita, incurra en violaciones 
a las normas establecidas por la Administración a cargo del Patronato, incluyendo 
medidas tendentes a la terminación o suspensión, temporal o indefinida, de los 
contratos de uso, alquiler o transferencias de las unidades que conformarán el 
Condominio La Nueva Barquita y la expulsión del proyecto. 

 
i) Promover la educación ciudadana, el deporte, la cultura y la construcción de 

ciudadanía. 
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j) Garantizar la participación ciudadana en la discusión, elaboración de planes y 
propuestas de asuntos relativos al proyecto. 

 
k) Velar por el buen uso y la preservación de las áreas comunes, incluyendo aquellas 

que serán accesibles al público y las mejoras edificadas en el proyecto. 
 

l) Promover la creación de empresas comunitarias de bienes y servicios. 
 

m) Establecer el monto de las cuotas de mantenimiento del condominio a ser aportados 
por sus residentes e inquilinos. 

 
n) Servir de enlace entre el proyecto y las dependencias estatales y autoridades locales. 

 
o) Preservación del orden, la paz pública y prevención de delitos a través de un cuerpo 

de seguridad especializada, para la protección de las personas y los bienes dentro 
del proyecto. 

 
p) Mediar los conflictos que surjan entre los condóminos, residentes, usuarios, 

inquilinos, visitantes o cualquier persona en general a cualquier título respecto del 
Proyecto La Nueva Barquita. 

 
q) Asignar las funciones que deberá realizar el Director Ejecutivo, en adición a las que 

les corresponden en calidad de Secretario del Patronato.  
 
ARTÍCULO 7. El Patronato, con el fin de dar cumplimiento a las funciones establecidas 
anteriormente, sostendrá reuniones con los distintos órganos o entidades públicas presentes 
en el proyecto, a fin de lograr, cuando sea necesario, la correspondiente delegación de 
competencias.  
 
ARTÍCULO 8. El Patronato, previa consulta y aprobación del Ministro de Administración 
Pública, emitirá su Reglamento Orgánico, mediante el cual creará los órganos de apoyo 
operativo que considere necesarios para su eficiente funcionamiento y para el cumplimiento 
de las obligaciones puestas a su cargo. Este Reglamento deberá ser puesto en vigencia en el 
plazo de seis (6) meses, a partir de la fecha de promulgación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 9. El Presupuesto del Patronato La Nueva Barquita estará incluido en el 
presupuesto del Ministerio de la Presidencia y contará con autonomía administrativa y 
financiera. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde al Patronato La Nueva Barquita elaborar y aprobar el 
Reglamento de Convivencia Ciudadana de La Nueva Barquita, y el Régimen de 
Condominios, y velar por su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 11. El sacerdote GREGORIO ALEGRÍA ARMENDÁRIZ queda 
designado como Presidente del Patronato La Nueva Barquita.  
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ARTÍCULO 12. El señor LIC. JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ CUADRA queda 
designado como Director Ejecutivo del Patronato La Nueva Barquita. 
 
ARTÍCULO 13. Se instruye a todos los organismos públicos del Gobierno Central para 
que presten la asistencia necesaria para que el Patronato pueda llevar a cabo sus tareas. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce días del mes julio del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 193-16 que nombra al señor Rafael Rodríguez Sandoval, Representante 
Gubernamental ante el Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Seguro Social. 
G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 193-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
Artículo 1.- El señor Rafael Rodríguez Sandoval, queda designado Representante 
Gubernamental ante el Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Seguro Social 
(IDSS), en sustitución del señor Júnior Jiménez. 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto Dominicano del Seguro Social (IDSS), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 194-16 que ratifica la Resolución No. 6713, adoptada por la Comisión 
Aeroportuaria, el 26 de abril de 2016, mediante la cual se resolvió aprobar de 
conformidad con el Art. 7.1.1(1), del contrato de concesión de los aeropuertos 
concesionados a Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S.A., la sustitución de Latín 
American Airport Holdings, Ltd, por la empresa Vinci Airports, S.A., como operador 
aeroportuario de dichos aeropuertos. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 194-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano y la Comisión Aeroportuaria (la 
Concedente) suscribieron con las empresas: Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A. 
(AERODOM), YVR Airport Services, LTD, Operadora de Aeropuertos del Caribe, S. A. 
(OPASA) y Ogden Central And South América, Inc., el Contrato de Concesión de los 
Aeropuertos de Las Américas, Gregorio Luperón, Arroyo Barril y María Montez, de fecha 
7 de julio de 1999 y su Addéndum, de fecha 22 de octubre de 1999. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano y la Comisión Aeroportuaria suscribieron 
con la empresa Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A., el Addéndum, de fecha 7 de 
febrero de 2001, al Contrato de Concesión, de fecha 7 de julio de 1999, y su Addéndum, de 
fecha 22 de octubre de 1999, mediante el cual se incluyeron los nuevos aeropuertos 
internacionales de Samaná, en la sección El Catey, y el de El Higüero, en el Distrito 
Nacional, en la red de aeropuertos internacionales, cuya concesión exclusiva de 
administración, operación, mantenimiento, explotación económica, renovación y expansión 
se otorgó a la empresa Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A.. 
 
CONSIDERANDO: Que el Contrato de Concesión de los Aeropuertos de Las Américas, 
Gregorio Luperón, Arroyo Barril y María Montez, de fecha 7 de julio de 1999, en su 
Cláusula No. 7.1.1(1) establece que "la Concesionaria garantiza el éxito de la operación de 
los Aeropuertos en la experiencia acumulada de sus accionistas y en el Contrato de 
Operación consentido a YVR Airport Services, LTD, una subsidiaria de la Autoridad del 
Aeropuerto Internacional de Vancouver, a la cual la Concedente ha considerado como 
elemento esencial en la Concesión otorgada a la Concesionaria. En tal virtud, la 
Concesionaria no terminará el Contrato de Operación, ni sustituirá a YVR Airport 
Services, LTD, como Operadora, sin la previa notificación a la Concedente, y luego de 
someter una operadora sustituta, de nivel y experiencia similar a la tenida en cuenta para 
elegir a YVR Airport Services, LTD, la cual deberá ser aprobada por la Concedente". 
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CONSIDERANDO: Que mediante comunicación del 1ro. de julio de 2010, Aeropuertos 
Dominicanos Siglo XXI, S. A., YVR Airport Services, Ltd y Latin American Airport 
Holdings, Ltd., sometieron a la aprobación de la Comisión Aeroportuaria la sustitución del 
operador aeroportuario YVR Airport Services, Ltd, por la empresa Latin American Airport 
Holdings, Ltd. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Aeroportuaria, mediante su Resolución No. 6587, 
adoptada el 19 de julio de 2010, resolvió, a unanimidad de votos, "aprobar a Aeropuertos 
Dominicanos Siglo XXI, S. A., (AERODOM), la sustitución del operador aeroportuario, 
YVR Airport Services, Ltd, por la empresa Latin American Airport Holdings Ltd.". 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 669-10, del 27 de noviembre de 2010, 
el Poder Ejecutivo ratificó la Resolución No. 6587, adoptada por la Comisión 
Aeroportuaria el 19 de julio de 2010, mediante la cual dicha Comisión resolvió: "aprobar a 
Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A., (AERODOM), la sustitución del operador 
aeroportuario, YVR Airport Services, Ltd, por la empresa Latin American Airport 
Holdings, Ltd.". 
 
CONSIDERANDO: Que en ocasión de la adquisición de la totalidad del capital accionario 
de Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A. (AERODOM) por Vinci Airports, S. A. S., 
filial del grupo francés Vinci, mediante comunicación del 13 de abril de 2016, Aeropuertos 
Dominicanos Siglo XXI, S. A. (AERODOM) sometió a la aprobación de la Comisión 
Aeroportuaria la sustitución del operador aeroportuario Latin American Airport Holdings, 
Ltd, por Vinci Airports, S. A. S.. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Aeroportuaria, mediante su Resolución No. 6713, 
del 26 de abril de 2016, resolvió, a unanimidad de votos, "aprobar, de conformidad con el 
Artículo 7.1.1(1), del Contrato de Concesión, la sustitución de Latin American Airport 
Holdings, Ltd, por la empresa Vinci Airports, S. A. S., como operador aeroportuario de los 
Aeropuertos Concesionados a Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A. (AERODOM)”. 
 
CONSIDERANDO: Que Vinci Airports, S. A. S. es una compañía por acciones 
simplificada, registrada en la Corte Comercial de Nanterre, Francia, con el Número 410 002 
075, con domicilio registrado en 12-14 Louis Blériot-92500 Rueil-Malmaison, Francia. 
 
VISTO: El Contrato de Concesión de los Aeropuertos de Las Américas, Gregorio Luperón, 
Arroyo Barril y María Montez, de fecha 7 de julio de 1999. 
 
VISTA: La Resolución de la Comisión Aeroportuaria No. 6713, del 26 de abril de 2016. 
 
VISTA: La Ley No. 8, que crea la Comisión Aeroportuaria, del 17 de noviembre de 1978. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1.- Se ratifica la Resolución No. 6713, adoptada por la Comisión 
Aeroportuaria el 26 de abril de 2016, mediante la cual dicha Comisión resolvió: "aprobar, 
de conformidad con el Artículo 7.1.1(1), del Contrato de Concesión, la sustitución de Latin 
American Airport Holdings, Ltd, por la empresa Vinci Airports, S. A. S., como operador 
aeroportuario de los Aeropuertos Concesionados a Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. 
A. (AERODOM)”. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Comisión Aeroportuaria, a la Junta de Aviación Civil (JAC), 
al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), al Cuerpo Especializado en Segundad 
Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), al Departamento Aeroportuario y a las 
empresas: Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A, y Vinci Airports, S. A. S. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 195-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, al Dr. Luis Rivera, médico pediatra. G. O. 
No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 195-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Dr. Luis Rivera ha desarrollado una prolifica carrera 
profesional al servicio de la medicina dominicana, que le ha valido el reconocimiento 
unánime de la comunidad científica como uno de los precursores del desarrollo de la 
pediatría y neonatologia en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que en su ejercicio profesional, el Dr. Luis Rivera ha hecho aportes 
inmensurables a la promoción de la medicina preventiva, especialmente mediante el 
desarrollo de investigaciones que han resultado en vacunas para prevenir una parte 
importante de las enfermedades inmunoprevenibles. 
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CONSIDERANDO: Que al frente del Departamento de Perinatología del Hospital 
Universitario Maternidad Nuestra Señora de la Altagracia, el Dr. Luis Rivera desarrolló 
una obra de alta envergadura para beneficio del país, trabajo que realizó con entrega hacia 
los más desposeídos. 
 
CONSIDERANDO: Que un gran número de las instituciones del Estado vinculadas a 
preservar la salud de los dominicanos, se han nutrido de los conocimientos del Dr. Luis 
Rivera, siendo un defensor acérrimo de la salud de los dominicanos. 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer y promover el ejemplo de sus 
ciudadanos más valiosos, para inspirar a las presentes y futuras generaciones a transitar por 
el camino del desempeño ético y apegado a los valores que nos caracterizan como país. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113 del 1936 y sus modificaciones, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRET O: 
 
ARTÍCULO l.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Caballero, al Dr. Luis Rivera, por sus elevados aportes al desarrollo 
de la pediatría y la neonatología en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 196-16 que crea e integra el Patronato del Parque de La Puntilla y Anfiteatro 
de Puerto Plata. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 196-16 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano se ha trazado como objetivo primordial 
de su política, impulsar el desarrollo económico con inclusión social en el  país, 
manteniendo el turismo como uno de sus principales pilares, al fijar la meta cuantitativa 
para ese sector alcanzar en 10 años la cifra de 10 millones de turistas extranjeros, con lo 
que se reconoce que esta industria es y seguirá siendo la locomotora de la economía 
dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo, conforme a las atribuciones que le 
confiere la Ley Orgánica No.541, del 31 de diciembre del 1969, modificada por la Ley 
No.84, del 26 de diciembre del 1979, es la institución del Estado dominicano encargada de 
elaborar los planes de desarrollo de los diferentes polos turísticos y de trazar los 
lineamientos que se deberán implementar para el aprovechamiento sostenible y la 
maximización de las potencialidades de cada zona turística, conforme al adecuado uso de 
sus recursos naturales y culturales en función del interés nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No.2125, del 24 de julio del 1972, establece la 
demarcación turística denominada Polo Turístico de Puerto Plata, y que la provincia es 
reconocida como el principal destino turístico de la zona norte y centro del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Numeral 4, del Artículo 64 de la Constitución de la República, 
establece que el patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo la 
salvaguarda del Estado que garantizará su protección, enriquecimiento, conservación, 
restauración y puesta en valor.  
 
CONSIDERANDO: Que el Proyecto de Arquitectura Urbana y del Paisaje de La Puntilla, 
forma parte de los proyectos estratégicos preferentes identificados por el “Plan de 
Infraestructuras Turísticas Puerto Plata 2015”, consensuado con la ciudadanía y que dio pie 
a un concurso de índole internacional convocado por el Ministerio de Turismo, el 13 de 
julio de 2009, para la inserción del Centro Histórico de Puerto Plata en itinerarios turísticos 
diurnos y nocturnos, nucleados por equipamientos urbanos, programas de actividades 
culturales y el adecuado manejo del paisaje en esta área. 
 
CONSIDERANDO: Que el Proyecto Parque La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata, está 
localizado en una zona estratégica del Centro Histórico de la ciudad de San Felipe de 
Puerto Plata, teniendo al norte el Muelle Nuevo de Puerto Plata, al sur el Centro Histórico 
Urbano, al este el Malecón General Gregorio Luperón y al oeste el Océano Atlántico. 
 
CONSIDERANDO: Que una obra de estas características localizada en un ámbito 
determinante del Patrimonio Cultural y el Paisaje de Puerto Plata debe tener garantizada su 
sostenibilidad socio ambiental y económica a partir de un mecanismo de gestión que lo 
haga auto sustentable y que garantice el empoderamiento de los actores locales que habrán 
de velar por su adecuado funcionamiento. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Turismo No.541, del 31 de diciembre del 1969, modificada 
por la Ley No.84, del 26 de diciembre del 1979. 
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VISTA: La Ley No.158-01,  de Fomento Turístico, del 31 de diciembre de 2001, 
modificada por la Ley No.195-13, del 13 de diciembre de 2013. 
 
VISTAS: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64-00, del 18 de agosto de 
2000, y la ley Sectorial de Áreas Protegidas, No.202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 
2007.  
 
VISTA: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea el Ministerio de Cultura. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, sobre la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTO: El Decreto No.2536, del 20 de junio del 1968, que declara de interés nacional el 
desarrollo de la industria turística en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No.2125, del 3 de abril del 1972, establece que la demarcación 
turística prioritaria denominada Polo Turístico de Puerto Plata. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTICULO 1. Se crea el Patronato del Parque de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata, 
conformado por altos representantes del gobierno central, el gobierno local y el sector 
privado de la provincia de Puerto Plata, integrado de la siguiente manera:  
 

- El Alcalde de San Felipe de Puerto Plata, quien lo presidirá.  
- El Senador de Puerto Plata. 
- El Gobernador de Puerto Plata. 
- Un representante del Ministerio de Turismo.  
- Un representante del Ministerio de Cultura.  
- El Obispo de la Diócesis de Puerto Plata. 
- El Presidente de la “Fundación Brugal Cree en su Gente”.  
- El Presidente del Clúster Turístico de Puerto Plata.  
- El Presidente de la Asociación de Hoteles y Turismo de Puerto Plata.  
- El Presidente de la Cámara de Comercio y Producción de Puerto Plata.  
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PÁRRAFO: Las personalidades de las instituciones que conforman el Patronato del Parque 
de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata, podrán delegar en un alto funcionario o 
ejecutivo de su entidad para que le represente en el desarrollo y el cumplimiento de las 
funciones y compromisos asumidos ante este Patronato. 
 
ARTÍCULO 2. El Ministerio de Turismo, en calidad de promotor y constructor del 
proyecto, a través de su Departamento de Planificación y Proyectos (DPP), adoptará una 
normativa de uso para el Parque de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata, la cual deberá 
ser conocida por todos los Miembros del Patronato, previo a ser oficializada por el 
Ministerio de Turismo mediante Resolución. 
 
ARTÍCULO 3. El Patronato del Parque de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata es el 
organismo encargado de velar por el cumplimiento riguroso de la normativa de uso y de 
convertir al Parque de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata en uno de los principales 
atractivos turísticos de la provincia Puerto Plata y la Costa Norte, siendo responsable de 
llevar a cabo las acciones necesarias para su sostenibilidad mediante las siguientes 
funciones:   
 

1. Establecer los estatutos, mecanismos de gestión y los procedimientos para su 
funcionamiento óptimo. 

2. Llevar a cabo la planificación estratégica del Patronato en procura de la 
sostenibilidad de su operación. 

3. Poner en funcionamiento y supervisar la Unidad Administrativa y de 
Mantenimiento (UAM) del Parque de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata. 

4. Establecer el manual operativo de la estructura de la Unidad Administrativa y de 
Mantenimiento del Parque de La Puntilla. 

5. Procurar la sostenibilidad económica y social en el tiempo del Parque de La Puntilla 
y Anfiteatro de Puerto Plata. 

6. Garantizar la preservación del patrimonio cultural y de las edificaciones históricas 
que se encuentran en el ámbito del proyecto, en especial el monumento Fortaleza de 
San Felipe. 

7. Promover y desarrollar un Plan de Animación Urbana y Cultural permanente, en 
aprovechamiento del Anfiteatro y del espacio público del Parque.  

8. Garantizar a través de la Unidad Administrativa y de Mantenimiento (UAM), la 
seguridad, el control de las actividades y el mantenimiento del Parque y del 
Anfiteatro. 

9. Conocer los planes operativos anuales y de programación de actividades culturales 
y de mantenimiento del Parque y del Anfiteatro a ser presentados por la (UAM). 

10. Otorgar los permisos correspondientes para la realización de actividades culturales y 
recreativas, promovidas por instituciones del Estado, organizaciones no 
gubernamentales o entidades del sector privado. 
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11.  Administrar de manera adecuada y transparente los fondos generados por el Parque 
de La Puntilla y el Anfiteatro de Puerto Plata. 

12. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias que se requieran en aras del buen 
funcionamiento del Patronato, del Parque y del Anfiteatro.  

 
 
ARTÍCULO 4. La Unidad Administrativa y de Mantenimiento (UAM) del Parque de La 
Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata, es una dependencia del Patronato de La Puntilla que 
tendrá como sede el edificio administrativo ubicado dentro de los predios del Parque y se le 
atribuyen las siguientes funciones: 
 

1- Elaboración de los Planes Operativos Anuales (POA) y Planes Trimestrales de 
Programación y Operación del Parque de La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata. 

2- Presentar el POA y planes parciales a los miembros del Patronato de La Puntilla y 
Anfiteatro de Puerto Plata.  

3- Contratación de un Encargado Administrativo y de Mantenimiento. 
4- Administración de los recursos asignados por el Patronato para el Mantenimiento 

del Parque. 
5- Administración del personal operativo y de los empleados del Parque y el 

Anfiteatro. 
6- Administración y mantenimiento del Anfiteatro de La Puntilla. 
7- Manteamiento de la infraestructura, del mobiliario y la iluminación del Parque de 

La Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata. 
8- Mantenimiento y cuidado de las áreas verdes y vegetación del Parque de La Puntilla 

y Anfiteatro de Puerto Plata. 
9- Administración de las estructuras de servicios complementarios, supervisión y 

fiscalización de todo tipo de actividad que se desarrolle en estas áreas. 
10- Programación de la agenda de eventos que se realizarán dentro del área del 

proyecto, a ser aprobada por el Patronato. 
11- Regulación de las actividades en las áreas de esparcimiento de acuerdo a la 

normativa de uso del Parque y del Anfiteatro. 
12- La toma de decisiones de carácter operativo. 
13- Cumplir con los estatutos, procedimientos y Manual Operativo de la Unidad 

Administrativa, establecidos por el Patronato. 
14- Presentar periódicamente los informes de carácter administrativo al Patronato de 

acuerdo a los estatutos y al Manual Operativo. 
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ARTÍCULO 5. El presente decreto declara de interés nacional el Proyecto Parque de La 
Puntilla y Anfiteatro de Puerto Plata, para que sea de disfrute de los habitantes de la 
provincia Puerto Plata, de los visitantes nacionales y extranjeros, por lo que se instruye 
garantizar su mantenimiento y preservación activa para beneficio de las presentes y futuras 
generaciones.  
 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones señaladas en el Artículo 2 del presente Decreto, 
para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
ARTÍCULO 7. El presente decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 197-16 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 113-87, 
de fecha 4 de marzo del 1987, el solar No. 6 DEF, ubicado en la manzana No. 408, del 
D.C. No. 1, del Distrito Nacional, y sus mejoras. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 197-16 
 
 
VISTO: El Decreto No.113-87, del 4 de marzo de 1987, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición por el Estado dominicano de varios inmuebles en el Distrito 
Nacional, para ser destinados a la continuación del Programa de Restauración de Casas 
Coloniales, Conjuntos y Zonas Ambientales de la Ciudad de Santo Domingo. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, el Distrito Nacional y los Municipios. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto No.113-87, 
del 4 de marzo del 1987, el Solar No.6 DEF., ubicado en la Manzana No.408, del Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional, y sus mejoras. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Registro de Títulos del Distrito Nacional, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 198-16 que designa al señor Luis Sousa Bugallo, Ministro Consejero adscrito 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10852 del 29 de julio de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 198-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Luis Sousa Bugallo, queda designado Ministro Consejero 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de j u l i o  del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley Orgánica No. 630-16, del 28 de julio de 2016, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Servicio Exterior. G. O. No. 10853 del 1ro. de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 630-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el ejercicio de las relaciones exteriores del Estado 
exige la definición de los principios en que se sustenta el fortalecimiento de su marco 
institucional y el establecimiento de los lineamientos que permitan una actuación coherente 
y sostenida en la defensa activa y eficiente de su soberanía e intereses nacionales. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los procesos de globalización e integración han 
provocado una transformación de las prioridades y de los métodos con que la diplomacia 
mundial ha venido operando durante las últimas décadas obligando al país a realizar sus 
propias adecuaciones y a fortalecer su capacidad de coordinación y negociación, y a 
coadyuvar en el incremento de sus competencias para la identificación del procesamiento y 
el análisis de información confiable, útil y oportuna. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que en los asuntos internacionales el Ministerio de 
Relaciones Exteriores está llamado a establecer la coordinación con otras instituciones del 
Estado y la sociedad, en interés de ejecutar una política exterior integrada a los propósitos 
nacionales. 
 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que para lograr y sostener los objetivos nacionales en 
materia de política exterior es necesario disponer de recursos humanos técnica y 
profesionalmente competentes, motivados y comprometidos, por lo que es indispensable su 
supervisión y actualización, así como dotarlos de la estabilidad y las garantías adecuadas 
que proporcionan los regímenes de la carrera diplomática. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el crecimiento e importancia de la comunidad 
dominicana en el exterior y sus intereses, así como la necesidad de ampliar y fortalecer los 
mecanismos de protección y asistencia que estos demandan, son elementos relevantes a ser 
tomados en cuenta en el nuevo marco legal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que ha sido importante la experiencia acumulada durante la 
vigencia de la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores No.314, 
del 6 de julio de 1964, que instituyó la Carrera Diplomática y Consular, así como el 
funcionamiento de la Escuela Diplomática y Consular. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que 
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, consagra dentro de sus líneas de 
acción el diseño y puesta en funcionamiento de instancias de coordinación interinstitucional 
para elevar la efectividad de las iniciativas en materia de relaciones exteriores que 
contempla la misma. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.314, del 6 de julio de 1964, Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría 
de Estado de Administración Pública. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, de fecha 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 09 de agosto de 
2012. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES 
Y LA POLÍTICA EXTERIOR 

 
Artículo 1.- Relaciones Internacionales del Estado. Las relaciones internacionales del 
Estado constituyen una manifestación del ejercicio pleno de su soberanía, sustentando su 
desarrollo integral como Nación en función del interés nacional. 

 
SECCIÓN I 

 
DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

 
Artículo 2.- Principios rectores. Las relaciones internacionales del Estado se fundamentan 
en la defensa, el respeto y el ejercicio de los principios: 
 
1) Soberanía e igualdad entre los Estados, no intervención, respeto a la 

autodeterminación de los pueblos, paz y justicia social, y democracia y Estado de 
Derecho. 

 
2) Defensa, promoción y protección de los intereses nacionales. 
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3) Cumplimiento de los tratados y acuerdos internacionales. 
 
4) Solidaridad internacional y cooperación bilateral y multilateral. 
 
5) Derechos humanos, políticos, sociales, económicos, culturales y ambientales. 
 
6) Derecho al desarrollo humano. 
 
7) El diálogo, la negociación y demás mecanismos para la solución pacífica de conflictos 

y el mantenimiento del clima de paz mundial, contemplados en el Artículo 33 de la 
Carta de la Organización de las Naciones Unidas. 

 
 
Artículo 3.- Objetivos. Los objetivos de la política exterior del Estado, sin que sean 
limitativos, son los siguientes: 
 
1) Defender la soberanía, la integridad territorial, la nacionalidad, la identidad nacional, 

el patrimonio histórico, científico, cultural, natural, social y económico de la 
República en el ámbito internacional. 

 
2) Proteger los intereses nacionales y asistir a los dominicanos y dominicanas en el 

exterior en la defensa de sus derechos fundamentales y adquiridos. 
 
3) Apoyar los esfuerzos de la comunidad internacional en la promoción de la vigencia de 

los derechos humanos, en el marco de un clima de bienestar social, equidad y respeto 
a la dignidad, que conduzcan al fortalecimiento de la democracia y a la consolidación 
del estado de derecho en favor de las sociedades nacionales. 

 
4) Promover la aplicación de las normas del derecho internacional. 
 
5) Defender y ejercer el derecho de participación en los organismos, foros y eventos 

internacionales, así como en la elaboración de los instrumentos jurídicos y de otros 
mecanismos que, en conjunto, constituyan los medios para la consecución de los 
propósitos de cooperación e intercambio en un ambiente de equidad, dignidad y 
respeto. 

 
6) Impulsar la cooperación y la solidaridad internacionales como principios para el logro 

de los objetivos de desarrollo, paz y seguridad. 
 
7) Promover el desarrollo sostenible de la Nación, mediante el fortalecimiento de las 

relaciones internacionales, con una visión de Nación de largo plazo. 
 
8) Propiciar medidas para la defensa y el manejo racional de los recursos naturales y del 

medio ambiente, en consonancia con los intereses nacionales y de la comunidad 
internacional. 
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9) Potenciar las ventajas del país para impulsar su desarrollo social, económico y 

cultural, mediante el fortalecimiento de sus vínculos con los demás países del mundo, 
de manera particular, mediante la gestión del proceso de integración y la cooperación 
internacional, tomando en cuenta el interés de los sectores productivos nacionales. 

 
10) Defender y promover los principios en los que se fundamentan las relaciones 

internacionales del Estado, establecidos en el Artículo 2 de la presente ley. 
 

SECCIÓN II 
 

DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 
 
Artículo 4.- Conformación. Las relaciones exteriores de la República descansan en un 
sistema institucional constituido por: 
 
1) El Presidente o la Presidenta de la República, y 
 
2) El Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 5.- Atribuciones del Presidente de la República. El Presidente o la Presidenta 
de la República dirige, conforme a la Constitución y a esta ley, la política exterior del 
Estado. 
 
Artículo 6.- Atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores es el organismo encargado de la aplicación y coordinación de la 
política exterior trazada por el Presidente o la Presidenta de la República, conforme a la 
Constitución de la República y a la presente ley y sus reglamentos de aplicación. 
 
Párrafo.- El Ministerio de Relaciones Exteriores está a cargo del Ministro o la Ministra de 
Relaciones Exteriores, quien se denominará como Canciller de la República. 
 
Artículo 7.- Coordinación de los asuntos de Política Exterior. Los asuntos de política 
exterior en los que intervengan los órganos de la administración pública central, así como 
las entidades descentralizadas o autónomas del Estado, en razón de su naturaleza, deben ser 
coordinados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con los respectivos órganos 
rectores de la materia. 

 
CAPÍTULO II 

 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

(MIREX) 
 
Artículo 8.- Composición. El Ministerio de Relaciones Exteriores comprende: 
 
1) La Cancillería, sede del Ministerio. 
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2) Misiones diplomáticas, misiones consulares y oficinas comerciales. 
 
3) El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC). 
  
4) El Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). 
 
5) La Dirección General de Pasaportes. 
 
6) Consejo Nacional de Fronteras. 

 
SECCIÓN ÚNICA 

 
DE LAS FUNCIONES BÁSICAS 

 
Artículo 9.- Funciones del Ministerio. Son funciones básicas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, las que se detallan a continuación: 
 
1) Aplicar y coordinar los lineamientos de la política exterior trazados por el Presidente 

o la Presidenta de la República. 
 
2) Formular un plan estratégico institucional que exprese el conjunto de metas y 

acciones de la política exterior del Estado conforme a sus intereses nacionales y a sus 
obligaciones internacionales. 

 
3) Realizar las coordinaciones políticas, económicas y organizativas para crear un 

escenario favorable a la ejecución del plan estratégico institucional citado en el 
numeral 2) de este artículo. 

 
4) Planificar y ejecutar el presupuesto anual de la institución, de acuerdo con el plan 

estratégico previamente aprobado. 
 
5) Evaluar la ejecución de la política exterior dentro del marco de la presente ley. 
 
6) Participar como miembro de pleno derecho en toda representación externa, 

comisiones y órganos encargados de negociar, formalizar y reglamentar acuerdos 
internacionales sobre límites territoriales, marítimos y aéreos. 

 
7) Recomendar y adoptar las medidas pertinentes en beneficio del desarrollo y de la 

eficacia institucional. 
 
8) Coordinar con las instancias correspondientes la elaboración de la política comercial 

externa de la República, las negociaciones comerciales y los esquemas de integración, 
así como la elaboración de la política de cooperación internacional, la negociación de 
convenios y las relaciones con organismos de cooperación internacional, previa 
autorización del Presidente de la República. 
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9) Negociar y formalizar, con la autorización del Presidente o la Presidenta de la 

República, convenios internacionales, en coordinación con otras entidades del Estado. 
 
10) Representar al Estado en el exterior, tratar todos los asuntos que correspondan con las 

misiones diplomáticas y consulares acreditadas en la República, y con las 
organizaciones internacionales y organismos especializados y servir de enlace entre 
éstos y las demás instituciones del Estado. 

 
11) Dar seguimiento en el plano nacional al cumplimiento de los mandatos emanados de 

los organismos internacionales a los que está obligado el Estado dominicano, sobre la 
base de acuerdos, convenios o instrumentos internacionales firmados y ratificados 
previamente. 

 
12) Defender, promover y proteger los intereses del Estado y de sus nacionales en el 

exterior. 
 
13) Recomendar al Poder Ejecutivo las modificaciones que correspondan a esta ley, a su 

reglamento de aplicación y a los reglamentos especiales, de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

 
14) Cualesquiera otras funciones relativas a la gestión de las relaciones internacionales, y 

a la aplicación de la política exterior en consonancia con lo establecido en la 
Constitución de la República, esta ley, su reglamento de aplicación, sus 
modificaciones y los acuerdos internacionales ratificados por la República 
Dominicana. 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA CANCILLERÍA 

 
 
Artículo 10.- Sede. La Cancillería es el órgano central y la sede oficial del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
Párrafo: Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores podrá establecer oficinas o representaciones en cualquier punto del territorio 
nacional. 
 
Artículo 11.- Dirección. La Cancillería está dirigida por el Ministro o la Ministra de 
Relaciones Exteriores o quien haga sus veces. 
 
Artículo 12.- Nombramiento del Ministro y de los Viceministros. El Poder Ejecutivo 
nombrará al Ministro o la Ministra y a los Viceministros y las Viceministras, conforme a 
las normas previstas en la Constitución de la República y la presente ley. 
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Artículo 13.- Ausencia temporal del Ministro. En caso de ausencia temporal del Ministro 
o Ministra de Relaciones Exteriores, quedará a cargo de la Cancillería el Viceministro o 
Viceministra que éste disponga. 
 
Artículo 14.- Estructura de la Cancillería. La Cancillería estará conformada de acuerdo 
con la siguiente estructura: 
 
1) Despacho del Ministro o de la Ministra de Relaciones Exteriores, con las 

dependencias siguientes: 
 

a) Dirección de Gabinete. 
 
b) Dirección Jurídica. 
 
c) Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo. 
 
d) Dirección de Fronteras y Límites. 
 
e) Dirección de Planificación y Desarrollo. 
 
f) Dirección de Recursos Humanos. 
 
g) Dirección de Carrera Diplomática. 
 
h) Dirección de Comunicación. 
 
i) Dirección de Participación Ética y Transparencia. 
 
j) Dirección de Estudios y Análisis Estratégicos. 
 
k) Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 
l) Dirección Administrativa. 
 
m) Dirección Financiera. 
 
n) Dirección de Diplomacia Especializada. 

 
2) Viceministerios: 
 

2.1) Viceministerio de Política Exterior Bilateral, con las siguientes direcciones: 
 

a) Dirección de Relaciones con Haití. 
 
b) Dirección de Relaciones con Estados Unidos de América y Canadá. 
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c) Dirección de Relaciones con América Latina. 
 
d) Dirección de Relaciones con el Caribe. 
 
e) Dirección de Relaciones con Europa. 
 
f) Dirección de Relaciones con Asia y Oceanía. 
 
g) Dirección de Relaciones con África y Medio Oriente. 

 
2.2) Viceministerio de Política Exterior Multilateral, que tiene bajo su dependencia 

las siguientes direcciones: 
 

a) Dirección de Organismos Internacionales. 
 
b) Dirección de Integración Regional. 
 
c) Dirección de Cumbres y Foros Políticos. 
 
d) Dirección de Derechos Humanos. 
 
e) Dirección de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
 
f) Dirección de Seguridad y Defensa. 

 
2.3) Viceministerio para Asuntos Económicos y Cooperación Internacional, con las 

siguientes direcciones: 
 

a) Dirección de Asuntos Económicos. 
 
b) Dirección de Negociaciones Comerciales. 
 
c) Dirección de Cooperación Internacional. 

 
 

2.4) Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios, con las siguientes 
direcciones: 

 
a) Dirección de Servicios Consulares. 
 
b) Dirección de Protección a Nacionales. 
 
c) Dirección de Asuntos Migratorios. 
 
d) Dirección de Legalización de Documentos. 
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2.5) Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en el Exterior, con las 
siguientes direcciones: 

 
a) Dirección de Investigación y Estudio. 
 
b) Dirección de Vinculación y Codesarrollo. 
 
c) Dirección de Fomento de la Identidad Nacional. 

 
Párrafo I.- Las enumeraciones de las dependencias anteriormente indicadas no son 
limitativas sino enunciativas, pudiendo ser modificadas por necesidades del servicio, 
conforme las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
Párrafo II.- El Poder Ejecutivo podrá crear un sexto Viceministerio, conforme a las 
necesidades que puedan surgir para el debido cumplimiento de los objetivos de la política 
exterior dominicana, de conformidad con el Artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública No.247-12, de fecha 9 de agosto de 2012. 
 
Párrafo III.- Las funciones correspondientes a las distintas unidades y cargos que integran 
la estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores, serán establecidas en el 
Reglamento de Aplicación de esta ley y en los manuales de organización y de cargos, 
aprobados mediante resolución del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores previa 
coordinación con el Ministerio de Administración Pública, conforme la legislación vigente 
sobre la materia. 
 

 
SECCIÓN I 

 
DEL DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 
Artículo 15.- Funciones del Ministro. Las funciones básicas del Ministro o la Ministra de 
Relaciones Exteriores son las siguientes: 
 
1) Ejecutar los lineamientos de la política exterior fijados por el Presidente o la 

Presidenta de la República. 
 
2) Supervisar y dar seguimiento a los planes, proyectos y programas de desarrollo de la 

institución. 
 
3) Dirigir la planificación y ejecución del presupuesto anual del Ministerio. 
 
4) Conducir y coordinar la proyección y las negociaciones comerciales internacionales, 

los procesos de integración del país y participar en la formulación de la política 
comercial externa. 
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5) Participar en el establecimiento de las políticas en materia de cooperación 

internacional no reembolsable, en coordinación con las instancias correspondientes. 
 
6) Presidir la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales. 
 
7) Dirigir las reuniones de la Comisión de Gabinete y la ejecución de las decisiones 

adoptadas por ésta. 
 
8) Recibir a los jefes y las jefas de misiones diplomáticas, consulares y de organismos 

internacionales acreditados en la República, cuando soliciten audiencias, así como a 
personalidades que visiten el país. 

 
9) Suscribir acuerdos y tratados internacionales, con la autorización del Presidente o la 

Presidenta de la República. 
 
10) Conocer los casos presentados por la Comisión de Ética Pública y canalizar las 

acciones procedentes. 
 
11) Velar por la correcta aplicación de los principios, normas, disposiciones y recursos 

mediante los cuales se instrumentaliza en el Ministerio el Régimen de la Carrera 
Diplomática y Consular. 

 
12) Suscribir toda la correspondencia y documentos oficiales de la Cancillería que el 

Ministro o la Ministra no atribuya a los Viceministros o las Viceministras, en razón de 
su específica área de competencia. 

 
13) Supervisar y dar seguimiento a los planes, proyectos y programas de desarrollo de la 

institución, a cargo de la Dirección de Planificación y Desarrollo. 
 
14) Ejercer otras funciones que le fueran atribuidas al Ministerio de Relaciones Exteriores 

por el Presidente o la Presidenta de la República, conforme a la Constitución de la 
República, la presente ley y sus reglamentos. 

 
Párrafo.- En lo que toca a la definición, gestión y administración de las negociaciones 
comerciales y la cooperación internacional no reembolsable enunciadas en los numerales 4) 
y 5) de este artículo, el Poder Ejecutivo elaborará un reglamento estableciendo la 
operatividad de las instituciones involucradas. 

 
SECCIÓN II 

 
DEL VICEMINISTERIO DE POLITICA EXTERIOR BILATERAL 

 
Artículo 16.- Funciones del Viceministerio de Política Exterior Bilateral. Las funciones 
básicas del Viceministerio de Política Exterior Bilateral, son las siguientes: 
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1) Ejecutar las decisiones emanadas del Poder Ejecutivo, a través del Ministro o la 

Ministra de Relaciones Exteriores, en materia de política exterior bilateral. 
 
2) Coordinar y dar seguimiento a las diferentes estrategias de política exterior bilateral, a 

fin de promover la participación activa del país en el sistema internacional, mediante 
la proyección, defensa, fomento, gestión y negociación en los campos político, social, 
cultural, económico y ambiental, en beneficio del desarrollo integral de la Nación. 

 
3) Coordinar los viajes oficiales del Presidente o la Presidenta de la República y del 

Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores en sus relaciones bilaterales. 
 
4) Dar seguimiento a las actividades realizadas por el Cuerpo Diplomático en sus 

relaciones con el Gobierno Central. 
 
5) Realizar estudios y recomendaciones al Ministro y la Ministra de Relaciones 

Exteriores para el establecimiento de nuevas relaciones diplomáticas, así como para la 
apertura de sedes permanentes y concurrentes. 

 
6) Coordinar y dar seguimiento a las comisiones mixtas bilaterales en las que participe el 

país. 
 
7) Coordinar con las misiones diplomáticas extranjeras, las visitas y viajes oficiales a 

territorio dominicano de los jefes y jefas de Estado y de Gobierno, Ministros y 
Ministras y otros funcionarios y funcionarias de alto nivel de sus respectivos países. 

 
8) Impartir instrucciones a las misiones acreditadas en el exterior en materia de política 

bilateral. 
 
9) Evaluar periódicamente el funcionamiento de las misiones diplomáticas y disponer las 

medidas correspondientes para hacer más eficiente su labor. 
 
10) Mantener actualizadas las agendas bilaterales sobre los principales temas de interés 

nacional, así como las mesas de trabajo, comisiones y reuniones presidenciales, 
ministeriales y de funcionarios y funcionarias de alto nivel, en coordinación con las 
instituciones correspondientes. 

 
11) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende el Ministro o la Ministra. 

 
SECCIÓN III 

 
VICEMINISTERIO DE POLITICA EXTERIOR MULTILATERAL 

 
 
Artículo 17.- Funciones del Viceministerio de Política Exterior Multilateral. Las 
funciones básicas del Viceministerio de Política Exterior Multilateral, son las siguientes: 
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1) Ejecutar las decisiones emanadas del Presidente o la Presidenta de la República a 

través del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores en materia de política 
exterior multilateral. 

 
2) Apoyar los esfuerzos del Estado dominicano y la comunidad internacional en la 

promoción y defensa de los derechos humanos, dentro del marco del derecho interno 
y las normas del derecho internacional. 

 
3) Coordinar y dar seguimiento a las diferentes estrategias de política exterior en el 

ámbito multilateral, a fin de promover la participación activa del país en el sistema 
internacional, mediante la proyección, defensa, fomento, gestión y negociación en los 
campos político, social, cultural, económico y ambiental, en beneficio del desarrollo 
integral de la Nación. 

 
4) Coordinar los viajes oficiales del Presidente o la Presidenta de la República y del 

Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores en sus relaciones multilaterales, así 
como sus compromisos en cumbres de Jefes de Estado y en otros foros 
internacionales. 

 
5) Dar seguimiento a las actividades realizadas por las misiones permanentes en sus 

relaciones con los organismos internacionales. 
 
6) Realizar estudios y recomendaciones al Ministro o la Ministra de Relaciones 

Exteriores para el establecimiento de nuevas relaciones con organismos 
internacionales. 

 
7) Coordinar la participación activa en las diferentes cumbres internacionales, reuniones 

ministeriales y otros foros internacionales, así como dar seguimiento a los planes de 
acción acordados en éstos. 

 
8) Coordinar y dar seguimiento a las comisiones multilaterales en las que participe el 

país. 
 
9) Coordinar con los organismos internacionales, las visitas y viajes oficiales a territorio 

dominicano de los funcionarios y funcionarias de alto nivel de los respectivos 
organismos internacionales. 

 
10) Ejecutar las directrices de la política exterior en materia de concertación e integración, 

en los foros, mecanismos y organismos regionales. 
 
11) Ponderar y consolidar la inserción del país en los diferentes esquemas, foros y 

mecanismos políticos de integración regional y subregional. 
 
12) Analizar y evaluar el desarrollo de los planes de acción establecidos para cada foro, 

mecanismo u organismo de concertación e integración regional y sus incidencias en la 
política exterior. 
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13) Impartir instrucciones a las misiones permanentes ante organismos internacionales en 

materia de política multilateral. 
 
14) Evaluar periódicamente el funcionamiento de las misiones permanentes ante 

organismos internacionales y disponer las medidas correspondientes para hacer más 
eficiente su labor. 

 
15) Mantener actualizadas las agendas multilaterales sobre los principales temas de 

interés nacional, así como las mesas de trabajo, comisiones y reuniones 
presidenciales, ministeriales y de funcionarios y funcionarias de alto nivel en 
coordinación con las instituciones correspondientes. 

 
16) Velar por el cumplimiento de los compromisos financieros asumidos por el Estado 

con los organismos internacionales. 
 
17) Mantener la coordinación permanente con las diferentes instituciones oficiales en 

asuntos que requieran la participación del país en el exterior. 
 
18) Velar por los intereses de la República Dominicana en sus relaciones internacionales 

y en los distintos procesos de integración; presidir y coordinar con las instancias 
correspondientes, la negociación de acuerdos de integración internacional. 

 
19) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende el Ministro o la Ministra. 
 
 

SECCIÓN IV 
 

DEL VICEMINISTERIO PARA ASUNTOS ECONÓMICOS  
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
Artículo 18.- Funciones del Viceministerio para Asuntos Económicos y Cooperación 
Internacional. Las funciones básicas del Viceministerio para Asuntos Económicos y 
Cooperación Internacional, son las siguientes: 
 
1) Velar por los intereses económicos y comerciales de la República Dominicana en sus 

relaciones económicas internacionales y en los distintos procesos de negociaciones 
comerciales. 

 
2) Formular recomendaciones a las instancias respectivas para fortalecer las políticas en 

materia de relaciones económicas, comerciales, proyección y cooperación bilateral y 
multilateral. 

 
3) Profundizar y consolidar la inserción del país en los diferentes esquemas, foros y 

mecanismos económicos multilaterales. 
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4) Presidir y coordinar con las instancias correspondientes, la negociación de acuerdos 

en materia comercial y cooperación internacional. 
 
5) Coordinar con las instancias correspondientes, la negociación de los compromisos no 

financieros y de cooperación no reembolsable con otros países y con organismos 
regionales y multilaterales no financieros, dando el debido trámite a los mismos. 

 
6) Coordinar y dirigir la estrategia de las negociaciones comerciales internacionales, así 

como fungir de Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Negociaciones 
Comerciales y dirigir la Oficina Coordinadora de la misma. 

 
7) Coordinar, promover y tramitar a las instancias correspondientes, los temas de 

cooperación económica y técnica internacionales con el propósito de impulsar el 
desarrollo económico y social del país. 

 
8) Conducir y coordinar con las instancias correspondientes los trabajos de las 

comisiones mixtas surgidas de las declaraciones conjuntas y acuerdos suscritos en 
materia de cooperación técnica, económica y comercial. 

 
9) Participar en las actividades de las comisiones nacionales interinstitucionales de 

carácter económico de las que forme parte el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
10) Dar seguimiento y canalizar a las instancias respectivas, los aspectos económicos, 

comerciales, financieros y de cooperación internacional derivados de las cumbres, 
conferencias y reuniones internacionales. 

 
11) Coordinar con las instancias correspondientes la participación del país en las 

reuniones y períodos de sesiones de las organizaciones internacionales de carácter 
económico, comercial, social, y de cooperación internacional, con el propósito de 
consolidar la inserción del país en estas áreas. 

 
12) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende el Ministro o la Ministra. 

 
 

SECCIÓN V 
 

DEL VICEMINISTERIO PARA ASUNTOS CONSULARES Y MIGRATORIOS 
 
 
Artículo 19.- Funciones del Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios. 
Las funciones básicas del Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios, son las 
siguientes: 
 
1) Planificar, coordinar y dirigir las acciones en materia de política consular y 

migratoria. 
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2) Administrar, supervisar y fiscalizar la labor de las misiones consulares y oficinas 

comerciales, así como la correcta aplicación del cobro de los derechos consulares y la 
liquidación en tiempo hábil de las recaudaciones mensuales. 

 
3) Proteger el patrimonio del Estado dominicano en el exterior y asistir y defender a los 

dominicanos y dominicanas en el ejercicio de sus derechos en territorios extranjeros. 
 
4) Gerenciar el sistema de autorización y expedición de visados. 
 
5) Mantener actualizado el marco normativo de las funciones consulares y velar por su 

correcta aplicación. 
 
6) Participar en la elaboración y ejecución de la política migratoria del país, de acuerdo 

con la Ley de Migración y en coordinación con otras instituciones del Estado. 
 
7) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende el Ministro o la Ministra. 
 

SECCIÓN VI 
 

DEL VICEMINISTERIO PARA LAS COMUNIDADES  
DOMINICANAS EN EL EXTERIOR 

 
Artículo 20.- Funciones del Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en el 
Exterior. Las funciones básicas del Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en 
el Exterior, son las siguientes: 
 
1) Fomentar la cultura, identidad y pertenencia entre las comunidades dominicanas en el 

exterior. 
 
2) Vincular a los dominicanos y dominicanas en el exterior con la República 

Dominicana. 
 
3) Promover la defensa de sus derechos humanos y sociales sin importar el lugar de 

residencia en el exterior. 
 
4) Promover su inclusión en el quehacer del país y su proyecto de desarrollo. 
 
5) Realizar investigaciones y estudios relativas a temas y asuntos vinculantes y de 

interés para las comunidades dominicanas en el exterior. 
 
6) Promover programas educativos que contribuyan a elevar la capacidad y formación de 

los dominicanos y dominicanas en el exterior. 
 
7) En calidad de Director Ejecutivo del INDEX, le competen las demás atribuciones 

señaladas en su reglamento de aplicación. 
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8) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende el Ministro o la Ministra. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS MISIONES EN EL EXTERIOR 
 
Artículo 21.- Misiones en el exterior. Las misiones en el exterior tienen por finalidad 
ejecutar la política del Estado dominicano en el ámbito internacional. 
 
Artículo 22.- Conformación de las misiones en el exterior. Las misiones en el exterior 
comprenden: 
 
1) Misiones Diplomáticas. 
 
2) Misiones Consulares. 
 
3) Oficinas Comerciales. 
 
Párrafo.- El Poder Ejecutivo podrá designar misiones especiales para ejercer la 
representación del país en funciones específicas durante un período determinado. 

 
SECCIÓN I 

 
DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS 

 
 
Artículo 23.- Misiones diplomáticas. El número, la categoría, la jurisdicción y la sede de 
las misiones diplomáticas, serán fijados por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 24.- Funciones principales de las misiones diplomáticas. Las misiones 
diplomáticas tienen como funciones principales: 
 
1) Representar al Estado en los países y organizaciones internacionales ante los que 

estén acreditadas. 
 
2) Mantener y fomentar las relaciones políticas, económicas, comerciales y culturales de 

la República Dominicana, y 
 
3) Proteger los intereses del Estado y de sus nacionales, conforme al derecho 

internacional. 
 
Párrafo.- Las demás funciones de las misiones diplomáticas serán establecidas por el 
reglamento de aplicación de esta ley. 
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Artículo 25.- Categorías de las misiones diplomáticas. Las misiones diplomáticas 
comprenden las siguientes categorías: 
 
1) Embajadas. 
 
2) Misiones permanentes ante organismos internacionales. 
 
Artículo 26.- Atribuciones consulares de las embajadas. En aquellas localidades donde 
República Dominicana no tenga representación consular, se podrá disponer el 
funcionamiento de una sección consular en la embajada correspondiente, que estará a cargo 
del jefe de misión o de un funcionario o funcionaría de dicha misión designado o designada 
por decreto del Presidente o la Presidenta de la República o por resolución del Ministro o la 
Ministra de Relaciones Exteriores, quien dependerá jerárquicamente del jefe o jefa de 
misión. 
 
Artículo 27.- Supervisión de consulados. El jefe o la jefa de misión podrá supervisar, 
cuando proceda, la labor de consulados establecidos en su jurisdicción, sin interferir en sus 
labores rutinarias. 
 
Artículo 28.- Aprobación de nombramientos. Los nombramientos de los jefes y las jefas 
de misiones diplomáticas que expida el Poder Ejecutivo deben ser aprobados por el Senado, 
conforme a las disposiciones de la Constitución de la República. 
 
Párrafo.- Ningún jefe o jefa de misión diplomática podrá tomar posesión de su cargo hasta 
que su nombramiento haya sido aprobado por el Senado de la República. 

 
 

SECCIÓN II 
 

DE LAS MISIONES CONSULARES Y OFICINAS COMERCIALES 
 
 
Artículo 29.- Misiones consulares y oficinas comerciales. El número, la categoría, la 
jurisdicción y la sede de las misiones consulares, así como de las oficinas comerciales, 
serán fijados por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 30.- Funciones principales de las misiones consulares. Las funciones 
principales de las misiones consulares son las siguientes: 
 
1) Representar al Estado fomentando y facilitando el desarrollo de las actividades 

económicas, comerciales y culturales entre la República y el territorio de su 
jurisdicción, y 

 
2) Proteger los intereses del Estado y de sus nacionales, conforme al Derecho 

Internacional. 
 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo.- Las demás funciones de las misiones consulares serán establecidas en el 
reglamento de aplicación de esta ley. 
 
Artículo 31.- Categorías de las misiones consulares. Las misiones consulares 
comprenden las siguientes categorías: 
 
1) Consulados Generales. 
 
2) Consulados. 
 
3) Viceconsulados. 
 
4) Consulados Generales Honorarios. 
 
5) Consulados Honorarios. 
 
6) Viceconsulados Honorarios. 
 
Artículo 32.- Creación de misiones consulares. Se crearán misiones consulares, conforme 
a las posibilidades presupuestarias del Estado dominicano, en los países con los cuales la 
República mantenga relaciones económicas y comerciales, donde convenga a sus intereses, 
o en aquellas jurisdicciones donde esté establecida una comunidad considerable de 
dominicanos y dominicanas. 
 
Artículo 33.- Autorización de la Cancillería para realizar actos diplomáticos. Las 
misiones consulares podrán ser autorizadas por la Cancillería a realizar actos diplomáticos, 
en aquellos países en los que la República Dominicana no cuente con misiones 
diplomáticas en sus jurisdicciones respectivas, previo consentimiento del Estado receptor y 
sin afectar su estatus consular. 
 
Artículo 34.- Representación de misiones consulares honorarias. Las oficinas 
consulares honorarias serán atendidas preferentemente por dominicanos y dominicanas o 
personas de otra nacionalidad de reconocida idoneidad y solvencia moral, residentes en la 
jurisdicción de su designación. 
 
Artículo 35.- Funciones de las oficinas comerciales. Las oficinas comerciales tienen 
como funciones la promoción del comercio y de las inversiones, así como las demás que les 
encomiende la Cancillería. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LAS MISIONES ESPECIALES 
 
Artículo 36.- Conformación de las misiones especiales. Las misiones especiales 
designadas para actos de carácter internacional podrán estar integradas por personas no 
pertenecientes a la Carrera Diplomática y Consular, según lo determine el Poder Ejecutivo. 
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Párrafo I.- En los casos de delegaciones a reuniones de carácter técnico, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores será la vía oficial para canalizar la acreditación correspondiente y 
ofrecer las orientaciones y el apoyo necesarios a los y las integrantes de estas misiones. 
 
Párrafo II.- El secretario o la secretaria de estas misiones podrá ser escogido o escogida 
entre los miembros del servicio exterior, en caso de que proceda. 
 
Artículo 37.- Nombramiento de observadores. El Ministro o la Ministra de Relaciones 
Exteriores podrá nombrar observadores a actos y reuniones nacionales e internacionales, 
cuando convenga a los intereses del país, informando de ello al Poder Ejecutivo. 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN  
FORMACIÓN DIPLOMÁTICA Y CONSULAR (INESDYC) 

 
Artículo 38.- Funciones del Instituto. El Instituto de Educación Superior en Formación 
Diplomática y Consular, es el órgano académico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
responsable de formar, actualizar y especializar los recursos humanos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, especialmente al personal diplomático y consular de la República. 
 
Párrafo I.- El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular tiene 
a su cargo la formación y entrenamiento de los aspirantes a ingresar a la Carrera 
Diplomática y al personal designado en el Servicio Diplomático y Consular. 
 
Párrafo II.- El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 
podrá ofrecer su labor de capacitación y formación a las demás entidades públicas y a otras 
instituciones nacionales, dentro del marco de su especialización. Asimismo podrá, dentro 
del marco de la oferta de cooperación de la República Dominicana, incluir la participación 
de estudiantes extranjeros en sus programas académicos. 
 
Artículo 39.- Del ingreso a los programas académicos del Instituto de Educación 
Superior en Formación Diplomática y Consular. El ingreso a los programas de 
formación del Instituto se hará de conformidad con el estatuto orgánico y demás 
reglamentos del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular, así 
como las resoluciones del Consejo Superior del mismo. 
 
Párrafo.- El ingreso al programa de formación en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, con fines de incorporación a la Carrera Diplomática se hará mediante 
concurso público. Una vez que el alumno o alumna concluya satisfactoriamente este 
programa, el INESDYC lo comunicará a la dirección de carrera para su ingreso al registro 
de elegibles desde el cual podrá ser seleccionado para ser designado en el servicio 
diplomático e incorporado a la Carrera Diplomática, de conformidad con lo establecido en 
esta ley, la Ley de Función Pública y en el Reglamento de la Carrera Diplomática. 
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Artículo 40.- Consejo Superior del Instituto. El Instituto de Educación Superior 
Diplomática y Consular está regido por un Consejo Superior con atribuciones de conocer, 
aprobar y supervisar, en función de los lineamientos de la política exterior del Estado, las 
actividades y programas académicos, así como su presupuesto. 
 
Artículo 41.- Conformación del Consejo Superior. El Consejo Superior está integrado 
por el Ministro o Ministra de Relaciones Exteriores, quien lo preside; el Viceministro que 
lo o la represente; los Viceministros o las Viceministras de Política Exterior Bilateral, de 
Política Exterior Multilateral, para Asuntos Económicos y Cooperación Internacional, para 
Asuntos Consulares y Migratorios; y los directores o las directoras jurídico, de la Carrera 
Diplomática, de Recursos Humanos y de Planificación y Desarrollo, así como el rector o la 
rectora del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular, quien 
fungirá como secretario o secretaria con voz, pero sin voto. 
 
Artículo 42.- Dirección del Instituto y de su rector o rectora. El Instituto de Educación 
Superior en Formación Diplomática y Consular estará dirigido por un rector o rectora con 
probada experiencia en ejercicio académico a nivel superior, quien debe ser preferiblemente 
funcionario o funcionaria de la Carrera Diplomática con rango de Embajador o Embajadora 
y permanecerá en sus funciones un mínimo de dos (2) años ininterrumpidos. El rector o la 
rectora será nombrado o nombrada por el Poder Ejecutivo, de una terna presentada por el 
Consejo Superior del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y 
Consular. Este será el superior jerárquico de todo el personal del Instituto y tendrá a su 
cargo dirigir los procesos de planificación, coordinación y control de las actividades 
académicas y administrativas. 
 
Artículo 43.- Vicerrectores. El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática 
y Consular contará con un (a) Vicerrector (a) Académico (a), quien deberá pertenecer a la 
Carrera Diplomática y Consular, con probada experiencia en el ejercicio académico a nivel 
superior, así como estudios en las áreas de relaciones internacionales o de ciencias 
jurídicas, políticas, sociales o económicas. De igual modo, el Instituto tendrá un (a) 
Vicerrector (a) Administrativo, con probada formación, conocimientos y experiencias en la 
administración pública y académica. Ambos (as) Vicerrectores (as) serán nombrados (as) 
por el Poder Ejecutivo, de ternas presentadas por el Consejo Superior del Instituto de 
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular. 
 
Artículo 44.- Concertación de acuerdos con otras instituciones académicas. El Instituto 
de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular podrá concertar acuerdos con 
otras instituciones académicas reconocidas nacionales y extranjeras, a los fines de 
promover el intercambio de conocimientos y de experiencias, previa autorización del 
Ministro o Ministra de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 45.- Programa anual. El Instituto de Educación Superior en Formación 
Diplomática y Consular debe presentar en su Programa Operativo Anual (POA) un capítulo 
destinado a investigación y publicación en el campo de la política exterior del Estado y de 
las relaciones internacionales. 
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Artículo 46.- Presupuesto. El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática 
y Consular contará con un presupuesto propio, conforme la normativa vigente en materia de 
educación superior, dentro del Presupuesto General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. El rector o la rectora deberá rendir anualmente ante el Consejo Superior un 
informe académico y financiero de las actividades del Instituto al final de cada año fiscal. 
 
Artículo 47.- Organización y funcionamiento. La organización y funcionamiento del 
Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular se regirá por las 
normativas vigentes del Ministerio de Relaciones Exteriores y las reglamentaciones 
aprobadas por las autoridades competentes del Sistema de Educación Superior. 

 
CAPÍTULO VI 

 
DEL INSTITUTO DE DOMINICANOS Y DOMINICANAS EN EL EXTERIOR 

(INDEX) 
 
Artículo 48.- Creación y objetivo. Se crea el Instituto de Dominicanos en el Exterior, 
como instancia administrativa, desconcentrada, operativa y participativa, adscrito y 
dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores. El INDEX tiene por objetivo 
desarrollar programas, proyectos y acciones para promover la defensa de los derechos de 
los dominicanos y dominicanas en el exterior para mejorar su calidad de vida y a fortalecer 
sus vínculos con el país y con sus comunidades de origen. 
 
Artículo 49.- Estructura, funcionamiento y procedimientos de trabajo. El Instituto de 
los Dominicanos y Dominicanas en el Exterior estará conformado por un Consejo 
Directivo, una dirección y oficinas en el exterior. El Consejo Directivo estará presidido por 
el Ministro o Ministra de Relaciones Exteriores. El Viceministro o Viceministra para las 
Comunidades Dominicanas en el Exterior, será el Director del INDEX, cumpliendo función 
de secretario del Consejo Directivo. 
 
Párrafo.- La estructura, funcionamiento y procedimiento de trabajo del Instituto de 
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX), así como las responsabilidades y 
atribuciones de su personal, serán establecidas por un reglamento de aplicación dictado por 
decreto del Poder Ejecutivo. 

 
CAPÍTULO VII 

 
DE LAS COMISIONES DE CONSULTAS 

 
Artículo 50.- Comisiones de consultas. El Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores 
podrá designar comisiones especializadas de consultas para los asuntos que se consideren 
de trascendencia en las relaciones exteriores del país e invitar a las reuniones de las 
comisiones a funcionarios y funcionarias gubernamentales, así como a personalidades 
representativas de otros órganos del Estado e instituciones, cuando el caso lo amerite. 
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CAPÍTULO VIII 
 

DEL CONSEJO NACIONAL DE FRONTERAS 
 

Artículo 51.- Consejo Nacional de Fronteras. El Consejo Nacional de Fronteras, es un 
órgano gubernamental de consulta interinstitucional, presidido por el Ministro o la Ministra 
de Relaciones Exteriores y dirigido por un director o una directora, quien fungirá como 
secretario o secretaria del Consejo. Este Consejo tiene como objetivo promover el 
desarrollo económico y social de los pueblos fronterizos, así como coordinar la 
participación de los diferentes organismos gubernamentales que intervienen en la gestión 
fronteriza. 
 
Artículo 52. Estructura y funcionamiento. La composición, estructura y funcionamiento 
del Consejo Nacional de Fronteras, así como sus funciones y las responsabilidades y 
atribuciones de su personal, serán establecidas por el Reglamento de Aplicación dictado 
mediante decreto del Poder Ejecutivo. El reglamento establecerá asimismo los mecanismos 
de funcionamiento de esta dependencia, para su permanente y conveniente coordinación, 
comunicación, flujo de información y supervisión. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES 
 
Artículo 53.- Funciones de la Dirección General de Pasaportes. La Dirección General de 
Pasaportes, creada mediante la Ley No.549, del 10 de marzo de 1970, es un órgano 
desconcentrado del Ministerio de Relaciones Exteriores que tiene a su cargo la expedición 
y el control de los pasaportes ordinarios y demás labores conexas. 
 
Artículo 54.- Estructura, funcionamiento y procedimientos de trabajo. La estructura, 
funcionamiento y procedimientos de trabajo de la Dirección General de Pasaportes, así 
como las responsabilidades y atribuciones de su personal, serán establecidas por el 
reglamento de aplicación dictado por el Poder Ejecutivo. Para tales fines, este reglamento 
establecerá los mecanismos de esta dependencia para su permanente y conveniente 
coordinación, comunicación, flujo de información y supervisión con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 
CAPÍTULO X 

 
DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA 

 
Artículo 55.- Definición de la Carrera Diplomática. Es un sistema de función pública 
profesional especial, creado en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores. Se basa 
en la profesionalidad, la ética y el mérito, que garantiza el ingreso por concurso a la carrera, 
la evaluación, capacitación, ascenso, traslado, alternancia, estabilidad, disciplina y retiro de 
las funcionarias y los funcionarios diplomáticos de carrera. Con la misma se persigue lograr 
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una labor de calidad que promueva la eficiencia, la eficacia y la efectividad de la gestión 
pública en materia de política exterior, diplomacia y relaciones internacionales del Estado 
dominicano. 
 
Artículo 56.- Régimen de la Carrera. El régimen de la Carrera Diplomática está 
constituido por las normas, procedimientos y estructuras, previstas en esta Ley Orgánica y 
en el reglamento de la Carrera Diplomática. Además se regirá y orientará de manera 
supletoria por las disposiciones, principios y bases de la Carrera Administrativa General 
establecida en la Ley de Función Pública y en sus reglamentos de aplicación. Dentro de este 
marco legal, las funcionarias y los funcionarios diplomáticos de carrera ejercerán sus 
funciones en el servicio interno y en el servicio exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, iniciándose con el rango de Tercer Secretario. 
 
Párrafo.- A los efectos de esta ley y sus reglamentos de aplicación se entiende por servicio 
interno a las funciones que desempeñan las funcionarias o funcionarios diplomáticos 
cuando se encuentran designadas o designados en la Cancillería de la República; y por 
servicio exterior a las funciones que desempeñan las funcionarias o los funcionarios de la 
Carrera Diplomática cuando se encuentran designadas o designados en las misiones 
diplomáticas y consulares de la República acreditadas en el exterior. 
 
Artículo 57.- Órganos responsables de la Carrera Diplomática. Los órganos 
responsables en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la aplicación, administración, 
coordinación, orientación, desarrollo y adecuado funcionamiento de la Carrera Diplomática 
son: 
 
1) El Consejo de Carrera. 
 
2) La Dirección de Carrera Diplomática. 
 
3) El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC). 
 

SECCIÓN I 
 

DEL CONSEJO DE CARRERA 
 

Artículo 58.- Consejo de Carrera. El Consejo de Carrera es la instancia colegiada de 
consulta, encargada de conocer sobre los asuntos que se le sometan en relación a la Carrera 
Diplomática. Es el órgano encargado de supervisar el cumplimiento del régimen de la 
Carrera Diplomática, de conformidad con las disposiciones del reglamento. 
 
Artículo 59.- Composición del Consejo de Carrera. El Consejo de Carrera estará 
integrado por: 
 

a) Un Embajador o Embajadora con condición de Carrera Diplomática, quien lo 
presidirá. 
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b) El Viceministro o Viceministra de Política Exterior Bilateral. 
 
c) El Viceministro o Viceministra de Política Exterior Multilateral. 
 
d) El Viceministro o Viceministra de Asuntos Consulares y Migratorios. 
 
e) El Viceministro o Viceministra de Asuntos Económicos y Cooperación 

Internacional. 
 
f) El Director o Directora Jurídico. 
 
g) El Director o Directora de Recursos Humanos. 
 
h) El Director o Directora de Planificación y Desarrollo. 
 
i) El Director o Directora de Participación, Ética y Transparencia. 
 
j) El Rector o Rectora del Instituto de Educación Superior en Formación 

Diplomática y Consular. 
 
k) Un o una representante del Ministerio de Administración Pública. 

 
Párrafo I.- El Director o Directora de Carrera Diplomática, fungirá como Secretario o 
Secretaria del Consejo de Carrera, con voz pero sin voto. 
 
Párrafo II.- Los miembros del Consejo de Carrera podrán hacerse representar cuando sea 
estrictamente necesario, debiendo informarlo oportunamente por escrito. 
 
Artículo 60.- Presidente del Consejo. El presidente o la presidenta del Consejo de Carrera 
será seleccionado por el Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores para un período no 
menor de dos años, del grupo de embajadores de la carrera diplomática que se encuentren 
prestando servicio en la sede y que posea un mínimo de ocho años acumulados en el 
servicio interno y en el servicio exterior. El Presidente podrá convocar el Consejo cuantas 
veces fuere necesario. 
 
Artículo 61.- Atribución del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores. El 
Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores en su calidad de máxima autoridad 
jerárquica del Ministerio, le corresponde refrendar los asuntos que decida el Consejo de 
Carrera. Somete al Ministerio de Administración Pública la incorporación de candidatos 
escogidos para el ingreso a la Carrera, previa designación del Poder Ejecutivo. Una vez 
incorporado el funcionario a la Carrera Diplomática, es atribución de la Ministra o el 
Ministro el nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera diplomática en virtud 
del numeral 22 del Artículo 28 de la Ley Orgánica de Administración Pública No.247-12, 
de fecha 9 de agosto de 2012. 
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SECCION II 
 

DE LA DIRECCION DE CARRERA DIPLOMATICA 
 
Artículo 62.- Dirección de Carrera Diplomática. La Dirección de Carrera Diplomática es 
el órgano operativo encargado de la organización administrativa de la Carrera Diplomática. 
Estará a cargo de una Directora o un Director, que será un funcionario o funcionaria de la 
Carrera Diplomática. Su estructura orgánica y sus funciones serán establecidas en el 
Reglamento de la Carrera Diplomática, a ser emitido por decreto del Poder Ejecutivo. 

 
SECCION III 

 
DEL REGIMEN DE LA CARRERA DIPLOMATICA 

 
Artículo 63.- Reglamento. El Reglamento de la Carrera Diplomática será establecido 
mediante decreto del Poder Ejecutivo y en el mismo se dispondrán los requisitos y normas 
que regirán para el ingreso, ascenso, alternancia y rotación, permanencia y retiro de las 
funcionarias y los funcionarios en la carrera diplomática, con apego al más estricto respeto 
a la igualdad de oportunidades y con base a la profesionalidad, mérito y selección por 
concurso. 
 
Artículo 64.- Condición de funcionarios de la Carrera Diplomática. Tienen condición 
de funcionarios de la carrera diplomática las personas que al momento de la publicación de 
esta ley hayan adquirido tal condición en virtud de leyes anteriores y los que en lo sucesivo 
adquieran tal condición de acuerdo con lo establecido en la presente ley y el Reglamento de 
la Carrera Diplomática. 
 
Artículo 65.- Adquisición del rango diplomático o consular. El rango diplomático o 
consular se adquiere de manera permanente mediante el ingreso a la Carrera Diplomática o, 
de forma transitoria, por designación del Poder Ejecutivo como funcionario de libre 
nombramiento y remoción. 
 
Párrafo.- Los funcionarios y las funcionarias de libre nombramiento y remoción 
designados en el Ministerio, ya sea para ejercer sus funciones en la sede o en el servicio 
exterior, están obligados u obligadas a recibir el curso de capacitación en el INESDYC 
antes del inicio de sus funciones. 
 
 
Artículo 66.- Proporción de designaciones de funcionarios. La proporción de 
designaciones de funcionarios y funcionarias de la Carrera Diplomática, tanto en la 
Cancillería como en el servicio exterior, no podrá ser menor de un sesenta por ciento (60%) 
hasta el rango de Ministro Consejero o Ministra Consejera y de un cincuenta por ciento 
(50%) para el rango de Embajador o Embajadora. 
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Párrafo I.- A partir de la puesta en vigor de la presente ley, la aplicación de las 
proporciones establecidas se iniciará con un porcentaje de un diez por ciento (10%), que irá 
aumentando en un cinco por ciento (5%) anual, hasta llegar al tope establecido en el 
presente artículo. 
 
Párrafo II.- El Reglamento de la Carrera Diplomática dispondrá el procedimiento para la 
aplicación de las referidas proporciones. 
 
 
Artículo 67.- Disponibilidad de los funcionarios. Los funcionarios y las funcionarias de 
la carrera diplomática podrán ser puestos en disponibilidad, es decir apartados de su 
servicio, por el Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, en los casos siguientes: 
 
1) Cuando lo soliciten por razones justificadas, siempre que hayan alcanzado la 

condición de carrera. La disponibilidad en este caso durará un año y podrá ser 
prorrogada por un año adicional. 

 
2) Cuando desempeñen funciones electivas nacionales, provinciales o municipales, 

mientras dure su mandato. 
 
3) Cuando el funcionario o funcionaria ocupe un cargo en un organismo internacional, 

mientras dure su mandato y con previa aprobación del Poder Ejecutivo. 
 
4) Cuando, por disposición del Poder Ejecutivo, sean llamados a desempeñar otros 

cargos en la Administración Pública. En estos casos la disponibilidad concluirá al 
término de la misión encomendada. 

 
5) Cuando, a juicio del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, por 

conveniencia del servicio y con aprobación del Poder Ejecutivo, deba pasar a 
disponibilidad. Esta condición no podrá mantenerse por más de dos años. 

 
Párrafo I.- Los funcionarios y las funcionarias puestos en disponibilidad no percibirán 
salarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, excepto en los casos señalados en el 
numeral 5), en los cuales continuarán recibiendo su salario mensual. 
 
Párrafo II.- Los funcionarios y las funcionarias en situación de disponibilidad pueden ser 
llamados a prestar funciones transitorias o específicas, por disposición del Ministro o la 
Ministra de Relaciones Exteriores, quien tendrá en cuenta sus compromisos para establecer 
la debida coordinación del cumplimiento de las tareas que se les asignen. 
 
Párrafo III.- A los funcionarios y las funcionarias en disponibilidad se les computará el 
tiempo que permanezcan en esta situación para los fines de la Carrera Diplomática. 
 
Artículo 68.- Derecho al mantenimiento de pasaportes diplomáticos. Los funcionarios y 
las funcionarias jubilados de la Carrera Diplomática, y sus cónyuges, tendrán derecho a 
mantener de por vida sus pasaportes diplomáticos. 
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Artículo 69.- Fallecimiento de funcionarios de la Carrera Diplomática en servicio 
activo. En los casos de fallecimiento de funcionarios o funcionarias de la Carrera 
Diplomática en servicio activo, que no puedan acogerse a las disposiciones establecidas en 
la ley que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social y sus reglamentos, su cónyuge y 
sus hijos e hijas menores de edad, recibirán en partes iguales los pagos mensuales 
equivalente al último salario devengado por el funcionario o la funcionaria fallecido, de 
acuerdo con la siguiente escala de servicios prestados: 
 
1) De más de 5 y menos de 10 años, un año de sueldo. 
 
2) De más de 10 y menos de 15 años, tres años de sueldo. 
 
3) De más de 15 y menos de 20 años, cinco años de sueldo. 
 
4) De más de 20, sueldo por tiempo indefinido hasta el fallecimiento del cónyuge 

sobreviviente o la mayoría de edad de los hijos e hijas, lo cual no será admisible en 
caso de que el cónyuge supérstite devengue un salario o pensión del sector público 
igual o mayor. 

 
 

CAPÍTULO XI 
 

DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA CANCILLERÍA  
Y DEL SERVICIO EXTERIOR 

 
 
Artículo 70.- Nombramiento del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Corresponde al Presidente de la República nombrar al personal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República, en la Ley de Función Pública, en esta ley y sus respectivos reglamentos de 
aplicación, y en el reglamento especial de la Carrera Diplomática, y sus modificaciones. 
 
 
Párrafo I.- La aplicación de la Carrera Administrativa en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el régimen de todo el personal no perteneciente a dicha carrera ni a la Carrera 
Diplomática, se regirá, por la presente ley, por la Ley de Función Pública, su reglamento de 
aplicación y por todas las disposiciones complementarias que procedan. 
 
Párrafo II.- Los nombramientos del personal diplomático de la Cancillería y del Servicio 
Exterior se harán conforme a las disposiciones de la Constitución y de la presente ley. 
Excepcionalmente y por conveniencia institucional justificada, el Ministro o la Ministra de 
Relaciones Exteriores les dará destino de acuerdo con las necesidades del servicio, con 
excepción de los jefes y jefas de misiones diplomáticas y consulares. 
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Párrafo III.- El régimen ético y disciplinario de todo el personal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores será establecido por decreto del Poder Ejecutivo y estará regido por 
las normativas establecidas en esta ley, en la Ley de Función Pública y en el Código de 
Ética para los funcionarios y funcionarias de Carrera Diplomática y Consular que será 
establecido por decreto del Poder Ejecutivo. 
 
Párrafo IV.- El personal designado en cualquiera de los órganos que integran el Ministerio 
de Relaciones Exteriores depende disciplinariamente de su superior inmediato. Se 
considerará la no observancia de esta disposición como falta grave, pasible de ser 
sancionada conforme a esta ley. 
 
 
Artículo 71.- Clasificación de los puestos de trabajo. El reglamento de aplicación de esta 
ley definirá la clasificación de los puestos de trabajo en el Ministerio y, conforme a la 
naturaleza de cada puesto, tendrá en cuenta las orientaciones que puedan ofrecer para el 
efecto las convenciones internacionales aprobadas por el Congreso Nacional, así como la 
Ley de Función Pública y su reglamento de aplicación. 
 
Artículo 72.- Gastos por instalación, traslado o rotación. Los viáticos, emolumentos, 
remuneración adicional, y demás gastos relacionados con la institución, traslado o rotación 
de los funcionarios y las funcionarias del servicio exterior serán establecidos por resolución 
del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, teniendo en cuenta su categoría y el 
índice del costo de la vida en el país de destino correspondiente. 
 
Artículo 73.- Autorización de pago de gastos. El Ministro o la Ministra de Relaciones 
Exteriores dispondrá, mediante resolución motivada, los viáticos, emolumentos y demás 
gastos que recibirán los funcionarios que integren misiones especiales o participen en actos 
en representación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Párrafo.- En el caso de fallecimiento de cualquier funcionario o funcionaría, empleado o 
empleada en servicio activo en el Ministerio de Relaciones Exteriores, ocurrido dentro o 
fuera del país, los gastos de traslado y sepelio correrán por cuenta del Ministerio. 
 
Artículo 74.- Vacaciones y licencias. El personal administrativo y/o quienes pertenecen a 
la Carrera Diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores tienen derecho al disfrute de 
vacaciones y licencias, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la presente ley y sus 
reglamentos de aplicación, la Ley de Función Pública y su reglamento de aplicación. 
 
 
Artículo 75.- Derecho a pensión o jubilación. El personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que reúna los requisitos exigidos tendrá derecho a pensión o jubilación en las 
condiciones y escalas prescritas por la Ley No.379 del año 1981, que establece el Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados 
Públicos, sin las limitaciones establecidas en el Párrafo del Artículo 2 de dicha ley. 
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SECCIÓN I 

 
DEL PERSONAL QUE INTEGRA LA CANCILLERÍA 

 
 
Artículo 76.- Clasificación. El personal que integra la Cancillería se clasifica en las 
siguientes categorías: 
 
1) Funcionarios y Funcionarias incorporados a la Carrera Diplomática. 
 
2) Funcionarios y Funcionarias o Servidores Públicos y Servidoras Públicas de Carrera 

Administrativa. 
 
3) Funcionarios y Funcionarias de libre nombramiento y remoción y los de confianza. 
 
4) Funcionarios y Funcionarias con rango diplomático no pertenecientes a la Carrera 

Diplomática, los cuales serán considerados de libre nombramiento y remoción. 
 
5) Servidores públicos o servidoras públicas de estatuto simplificado. 
 
Párrafo.- El Personal de la Cancillería con rango diplomático se clasifica de la siguiente 
manera: 
 

a) Embajador o Embajadora. 
 
b) Ministro Consejero o Ministra Consejera. 
 
c) Consejero o Consejera. 
 
d) Primer Secretario o Primera Secretaría. 
 
e) Segundo Secretario o Segunda Secretaria. 
 
f) Tercer Secretario o Tercera Secretaria. 
 

Artículo 77.- Embajador emérito. Dentro del rango de embajadores habrá un máximo de 
cinco plazas de embajadores eméritos, quienes serán designados o designadas por su 
actuación destacada de servicios a la República en el ámbito de la política exterior, de una 
lista de candidatos y candidatas que el Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores 
someterá a la consideración del Presidente o la Presidenta de la República, que reúnan los 
siguientes requisitos: 
 
1) Ser embajador o embajadora retirado o retirada, o en servicio activo en el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, con una permanencia de por lo menos 25 años en funciones. 
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2) Haber ocupado cargos de importancia; haber escrito obras sobre temas internacionales 

y haber prestado servicios destacados en el campo de las relaciones internacionales 
del país. 

 
Párrafo I.- Los embajadores eméritos, cuando estén en retiro, tendrán como función 
atender las consultas que les formule el Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores. 
 
Párrafo II.- A estos funcionarios y funcionarias se les podrá fijar una compensación 
económica adicional a la que reciben por su retiro, de acuerdo al reglamento interno. 
 
Artículo 78.- Prestación de servicios en Cancillería. Los candidatos y las candidatas 
admitidos en la Carrera Diplomática con el rango de Tercer Secretario o Tercera Secretaria, 
a partir de la presente ley, deberán prestar servicios en las distintas dependencias de la 
Cancillería por lo menos durante dos años, antes de ocupar un cargo en el exterior. 
 

SECCIÓN II 
 

DEL PERSONAL QUE INTEGRA EL SERVICIO EXTERIOR 
 
Artículo 79.- Clasificación. El personal del servicio exterior estará integrado por 
funcionarios o funcionarias clasificados de la siguiente manera: 
 

a) Funcionarios y Funcionarias de misiones diplomáticas y consulares 
incorporados a la Carrera Diplomática. 

 
b) Funcionarios y Funcionarias o Servidores Públicos y Servidoras Públicas de 

Carrera Administrativa. 
 
c) Funcionarios y Funcionarias no pertenecientes a la Carrera Diplomática, con 

rango diplomático o en funciones consulares, los cuales serán considerados de 
libre nombramiento y remoción. 

 
d) Personal administrativo, nacional o local. 

 
Párrafo I.- Las misiones diplomáticas podrán estar integradas por el siguiente personal: 
 

a) Embajadores o Embajadoras. 
 
b) Ministros Consejeros y Ministras Consejeras. 
 
c) Consejeros y Consejeras. 
 
d) Primeros Secretarios y Primeras Secretarias. 
 
e) Segundos Secretarios y Segundas Secretarias. 
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f) Terceros Secretarios y Terceras Secretarias. 
 
g) Agregados y Agregadas. 
 
h) Personal administrativo, nacional o local. 

 
Párrafo II.- El jefe o la jefa de una misión diplomática bilateral será designado o designada 
como Embajador o Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria. 
 
Párrafo III.- El jefe o la jefa de una misión diplomática multilateral será designado o 
designada como Embajador o Embajadora, Representante Permanente. 
 
Párrafo IV.- En las misiones diplomáticas multilaterales se podrán designar Embajadores o 
Embajadoras o Embajadores o Embajadoras Alternos, dependientes del jefe de misión. 
 
Párrafo V.- Los funcionarios o las funcionarias agregados tendrán una función específica 
cultural, comercial y militar, o en cualquier otra área que se determine de acuerdo con la 
necesidad del servicio. La remuneración y gastos de los funcionarios y las funcionarias 
agregados a las misiones diplomáticas propuestas al Ministro o la Ministra de Relaciones 
Exteriores por otras dependencias gubernamentales, serán pagadas y cubiertos por éstas. 
 
Párrafo VI.- Las misiones especiales podrán estar integradas por el siguiente personal: 
 

a) Embajadores Extraordinarios en misión especial y Embajadoras Extraordinarias 
en misión especial. 

 
b) Ministros Plenipotenciarios y Ministras Plenipotenciarias. 
 
c) Delegados y Delegadas. 
 
d) Funcionarios y funcionarias diplomáticas del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
e) Secretarios. 

 
 
Párrafo VII.- Los Consulados Rentados podrán estar integrados por el siguiente personal: 
 

a) Cónsul General. 
 
b) Cónsul. 
 
c) Vicecónsul. 
 
d) Personal administrativo, nacional o local. 
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Párrafo VIII: Los Consulados Honorarios podrán estar integradas por el siguiente 
personal: 
 

a) Cónsul General Honorario. 
 
b) Cónsul Honorario. 
 
c) Vicecónsul Honorario. 

 
Artículo 80.- De la designación de funcionarios y funcionarias de la Carrera 
Diplomática en cargos consulares. En razón de que la formación especializada en asuntos 
consulares es parte sustancial de la capacitación de la Carrera Diplomática y su ejercicio 
práctico es parte fundamental de todo funcionario de esta Carrera, las funcionarias y 
funcionarios de la Carrera Diplomática, podrán ser designadas o designados en cargos 
consulares. En este caso, la designación señalará primero su rango diplomático y luego el 
cargo consular para el cual está siendo designada o designado. 
 
Artículo 81.- Reconocimiento de la carrera. Los jefes o las jefas de misiones 
diplomáticas y consulares tomarán en cuenta los años en la carrera, las competencias y la 
experiencia del personal a su cargo al momento de distribuir las funciones en las 
dependencias a su cargo y el orden de precedencia. 
 
Artículo 82.- Clasificación del personal administrativo. El personal administrativo que 
presta servicios en el Ministerio de Relaciones Exteriores será clasificado, según proceda, 
de acuerdo con las normas establecidas para el efecto por el Ministerio de Administración 
Pública y se rige de conformidad con la Ley de Función Pública. 
 
 
Artículo 83.- Permanencia en el Servicio Exterior. Los funcionarios o las funcionarias de 
la Carrera Diplomática no deben permanecer más de cinco años consecutivos en funciones 
en el exterior y no menos de dos años en la Cancillería. Este período podrá prolongarse o 
reducirse en casos excepcionales, con la aprobación del Poder Ejecutivo. 
 
Párrafo I.- El sistema de remuneración de los funcionarios en el servicio exterior no es 
vinculante al territorio dominicano. Los (as) funcionarios (as) de servicio en el exterior que 
retornen al país en virtud de este artículo, prestarán servicio en la Cancillería y percibirán el 
salario en la escala correspondiente a las nuevas funciones que le sean asignadas, el cual 
nunca será diferente al salario percibido por los (as) demás funcionarios (as) de su categoría 
y que realicen labores similares o equivalentes. 
 
Párrafo II.- El Reglamento de la Carrera Diplomática dispondrá las medidas y atribuciones 
específicas a cargo del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores para asegurar la 
adecuada alternabilidad y rotación del personal de carrera y la remuneración adecuada en 
correspondencia a las funciones desempeñadas. 
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Artículo 84.- Restricción para servir en el exterior. Los miembros del servicio exterior 
no podrán servir en el país de nacionalidad originaria o adquirida de su cónyuge, salvo 
autorización expresa del Poder Ejecutivo. 
 
Párrafo I.- En el caso de que un miembro del servicio exterior posea doble nacionalidad, 
no podrá ejercer funciones diplomáticas, ni consulares rentadas en el país de su segunda 
nacionalidad, excepto con el previo consentimiento del Estado receptor. 
 
Párrafo II.- Igualmente, en el caso de que un dominicano o dominicana sea residente 
permanente en otro país, no podrá ser nombrado para ejercer funciones diplomáticas y 
consulares en el país de residencia, salvo si las normas de éste lo permiten. 
 
Párrafo III.- Quedan exentos de estas prohibiciones los agentes consulares honoríficos, el 
personal administrativo y de servicio. 
 
Artículo 85.- De la prohibición de nombramientos de cónyuges o por consanguinidad. 
Se prohíbe nombrar, designar, o trasladar a ninguna funcionaría o funcionario diplomático a 
ocupar un cargo en el servicio exterior en la misma misión donde estuviese nombrado su 
cónyuge, o un familiar de hasta tercer grado de afinidad o consanguinidad. 
 
Artículo 86.- Derecho de los miembros del Servicio Exterior al término de su misión. 
Los miembros del servicio exterior rentado que regresen al país por haber terminado su 
misión, siempre y cuando hayan permanecido en funciones en el exterior al menos por dos 
(2) años ininterrumpidos, tendrán derecho a introducir dentro de un plazo no mayor de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de su cese de funciones, libre de impuestos y de 
toda contribución, los efectos personales, muebles, enseres de casa y de familia, así como el 
vehículo que justifique haber estado utilizando previo al cese de sus funciones y que 
corresponda a su categoría, conforme al reglamento que se dicte para el efecto. El plazo 
antes referido podrá ser ampliado por el Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores por 
causa debidamente justificada, hasta por un máximo de tres (3) meses más. 
 
Párrafo I.- Para disfrutar de este beneficio los funcionarios o funcionarias deben haber 
cumplido con sus compromisos y obligaciones financieras de manera ininterrumpida en el 
lugar donde hayan desempeñado sus funciones. 
 
Párrafo II.- No podrán acogerse a los beneficios de este artículo aquellos funcionarios y 
funcionarias que, previo a sus designaciones, tenían establecidas sus residencias de manera 
permanente en las jurisdicciones de sus nombramientos, salvo que al cese de sus funciones 
demuestren de manera fehaciente que en lo adelante fijarán residencia en República 
Dominicana. 
 
Artículo 87.- Seguro internacional. El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá proveer 
un seguro de salud internacional al personal asignado al servicio exterior, y un seguro de 
viaje que cubra toda clase de riesgos a los integrantes de las misiones especiales oficiales o 
delegados a actos internacionales. 
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Artículo 88.- Incompatibilidad de funciones. Las funciones desempeñadas por el 
personal del servicio exterior son incompatibles con cualquier otra actividad profesional, 
excepto las académicas. 

 
CAPÍTULO XII 

 
DE LOS DEBERES, DE LAS FALTAS EN EL DESEMPEÑO  

Y DE LAS SANCIONES 
 

SECCIÓN I 
 

DE LOS DEBERES DEL PERSONAL DEL MINISTERIO  
DE RELACIONES EXTERIORES  

 
Artículo 89.- Deberes. Son deberes del personal del Ministerio los siguientes: 
 
1) Cumplir con sus obligaciones de manera regular y permanente, con capacidad y 

diligencia. 
 
2) Defender y hacer valer los derechos y los intereses de la República y de los 

dominicanos y dominicanas en el exterior, así como reclamar, en caso necesario, los 
derechos que acuerden al país los tratados, las leyes y los usos internacionales. 

 
3) Cumplir con las disposiciones de esta ley y sus reglamentos, así como con las 

disposiciones emanadas de la Cancillería, y cualquier otra norma que sea aplicable a 
la función pública. 

 
4) Observar una conducta ajustada a la más estricta moralidad en sus actuaciones 

públicas y privadas. 
 
5) Velar por el prestigio y progreso moral y material de la República. 
 
6) Fomentar las buenas relaciones entre el país donde estén acreditados y la República. 
 
7) Contribuir con la difusión del más amplio conocimiento del país. 
 
8) Informar oportuna, veraz y eficientemente sobre los acontecimientos de importancia 

para la política exterior del país, que se sucedan en el ámbito de su jurisdicción. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LAS FALTAS EN EL DESEMPEÑO 
 
Artículo 90.- Faltas en el desempeño. Se consideran faltas en el desempeño de las 
funciones del personal del Ministerio, las siguientes: 
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1) El atentar de obra, de palabra o por escrito al respeto debido a sus superiores, a sus 

compañeros de trabajo y a la consideración que merecen. 
 
2) La negligencia, inasistencia o descuido en el cumplimiento de los deberes a su cargo. 
 
3) El desacato a las reglas de orden y disciplina. 
 
4) El abandono de su sede sin la autorización de la Cancillería o del superior inmediato. 
 
5) El lesionar con su conducta, en cualquier forma, el crédito moral de la República. 
 
6) La publicación o divulgación de los asuntos del servicio sin autorización de sus 

superiores, aun cuando este hecho no constituya delito común. 
 
7) El trato vejatorio a sus conciudadanos y a los extranjeros que requieran sus servicios. 
 
8) La alteración de tarifas, gravámenes e impuestos fijados por el Estado. 
 
9) El cobro indebido de honorarios por servicios consulares. 

 
 

SECCIÓN III  
 

DE LAS SANCIONES 
 

Artículo 91.- Sanciones. Las faltas enumeradas en el artículo anterior serán sancionadas 
según su gravedad con las siguientes penas, las cuales deberán constar en el expediente del 
funcionario: 
 
1) Amonestación escrita. 
 
2) Suspensión hasta por noventa días sin disfrute de sueldo. 
 
3) Destitución. 
 
Párrafo I.- Los consejos, observaciones y advertencias verbales no se considerarán 
sanciones disciplinarias. 
 
Párrafo II.- La aplicación de estas sanciones no excluye las previstas en otras 
disposiciones legales. 
 
Artículo 92.- Aplicación de las sanciones. Estas sanciones son aplicadas, previo 
cumplimiento de un debido proceso disciplinario, por las siguientes autoridades: 
 
1) Por los superiores inmediatos: amonestación escrita. 
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2) Por el Ministro o la Ministra: suspensión temporal. 
 
3) Por el Poder Ejecutivo: destitución. 
 
Párrafo I.- Las sanciones a funcionarios y funcionarias de la Carrera Diplomática y 
Consular que conlleven suspensión temporal o destitución serán sometidas a evaluación del 
Consejo de Carrera, el cual deberá emitir su opinión en un plazo no mayor de un mes. 
 
Párrafo II.- El funcionario o funcionaria a quien se imponga suspensión será separado de 
su cargo sin disfrute de sueldo por un tiempo no menor de un mes ni mayor de tres meses, 
según la gravedad de la falta cometida. El tiempo que dure la suspensión no se considerará 
para fines de antigüedad en el servicio. 
 
Párrafo III.- El funcionario o funcionaria afectado podrá interponer, en la forma y plazo 
establecidos en la Ley de Función Pública, un Recurso Contencioso Administrativo de 
nulidad contra el acto administrativo sancionador. 

 
CAPÍTULO XIII 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 93.- Géneros gramaticales. Los géneros gramaticales que se adoptan en la 
redacción del texto de esta ley no significan, en modo alguno, restricción al principio de la 
igualdad de derechos de la mujer y del hombre. 
 
Artículo 94.- Reglamento de Aplicación. A partir de la promulgación de la presente ley, 
el Poder Ejecutivo dispondrá de tres meses para la puesta en vigencia de su reglamento de 
aplicación y de seis meses para dictar los demás reglamentos especiales. 
 
Artículo 95.- Derogación. La presente ley deroga y sustituye en todas sus partes la Ley 
Orgánica de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, No.314, del 6 de julio de 
1964; la Ley No.113, del 26 de marzo de 1967, que modifica el Artículo 3 de la Ley 
No.314, y el Decreto No.972, del 13 de abril de 1980, y cualquier otra disposición legal de 
igual o inferior rango que le sea contraria. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil dieciséis; años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Orfelina Liseloth Arias Medrano      José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria                                         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano     Antonio de Jesús Cruz Torres 
        Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Ley No. 631-16, del 2 de agosto de 2016, para el Control y Regulación de Armas, 
Municiones y Materiales Relacionados. G. O. No. 10854 del 5 de agosto de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 631-16 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es función esencial del Estado, la protección 
efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los 
medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro 
de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el 
bienestar general y los derechos de todos y todas. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo 252 de la 
Constitución de la República, las Fuerzas Armadas tienen el mandato de ejercer la custodia, 
supervisión y control de todas las armas, municiones y demás pertrechos, así como material 
y equipos de guerra que ingresen al país o que sean producidas por la industria nacional con 
las restricciones establecidas en la ley. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que procede modernizar y adecuar el marco jurídico 
existente para la regulación del comercio, uso y control de las armas de fuego, municiones, 
explosivos, armas blancas y otros materiales relacionados. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado ejercer el control sobre quienes 
tienen y portan armas para garantizar el debido respeto a la vida, la integridad física, la 
libertad y justicia de todos los habitantes de la República, como valores supremos 
inherentes al ser humano y reconocidos en la Constitución. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que de conformidad con el Artículo 74.3 del texto 
constitucional, los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos 
y ratificados por el Estado dominicano, tienen jerarquía constitucional y son de aplicación 
directa e inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la República Dominicana es signataria de la 
Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, aprobada en la primera sesión 
plenaria de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, del 14 de 
noviembre de 1997, ratificada mediante resolución bicameral aprobatoria del Congreso 
Nacional, del 21 de agosto de 2008, y promulgada mediante la Resolución No.443-08, del 
10 de septiembre de 2008, donde la misma se comprometió a tomar las medidas necesarias 
para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados y establecer el control y 
penalización correspondiente. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que nuestro país formó parte de la conferencia donde se 
aprobó el Programa de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y Eliminar 
el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus Aspectos, adoptado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras, 
en julio del año 2001. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que es una responsabilidad del Estado dominicano, 
impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados, dada su vinculación con el 
narcotráfico, el terrorismo, la delincuencia transnacional organizada y otras conductas 
criminales. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que nuestra región cuenta con una ley marco de armas de 
fuego, municiones y materiales relacionados, fruto de un intenso y participativo trabajo 
auspiciado por el Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), que generó para su 
elaboración y análisis un ámbito de debate e intercambio de visiones, que articuló el aporte 
de diversos parlamentarios comprometidos con estos temas, organizaciones de la sociedad 
civil y expertos en la materia, en pos de establecer los fundamentos para la elaboración de 
nuevas leyes de combate al tráfico ilícito de armas, y al mal uso de esos productos letales, 
con el objetivo de hacer de América Latina una región pacífica y más segura para sus 
pueblos. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la proliferación de armas de fuego en la sociedad 
dominicana pone en riesgo la vida e integridad física de los habitantes de la República, 
debido a la relación existente entre hechos violentos y armas de fuego, lo que hace 
necesario que se regulen las formas y medios por los cuales una persona puede ejercer sus 
derechos de tenencia y portación de armas de fuego, de conformidad con lo establecido en 
la presente ley. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que son las relaciones entre los miembros de 
la sociedad el punto de acción que sostiene la unidad y la acción social, basado en el 
disfrute de la protección para poder vivir en comunidad, eliminando las inseguridades y 
protegiendo cada uno de los habitantes de nuestra nación, controlando la portación, 
tenencia y el uso indebido de las armas de fuego. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que el Estado debe velar permanentemente 
por el desarrollo de una política de prevención del crimen, que regule el control de las 
armas, garantice y brinde seguridad a toda la Nación, preserve la vida humana y los bienes 
de cada uno de los ciudadanos promoviendo en todo el territorio nacional la convivencia 
armónica y coherente entre todos los sectores sociales, procurando el mejoramiento del 
habitat de nuestras familias y la paz colectiva en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que es necesario garantizar el éxito en la 
formulación, implementación y seguimiento del control para el otorgamiento de licencias 
para la tenencia y la portación de armas, que se traduzca en una política de seguridad de 
Estado. 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución No.442-08, del 10 de septiembre de 2008, que aprueba el Protocolo 
contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas, Componentes y 
Municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, del 15 de noviembre del año 2000, suscrita por la 
República Dominicana, el 15 de noviembre de 2001. 
 
VISTA: La Resolución No.443-08, del 10 de septiembre de 2008, que aprueba la 
Convención Interamericana contra la Fabricación y Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, del 14 de noviembre de 1997. 
 
 
VISTA: La Resolución No.205-14, del 5 de junio de 2014, que aprueba el Tratado sobre el 
Comercio de Armas, adoptado en las Naciones Unidas el 2 de abril de 2013, suscrito por la 
República Dominicana, el 3 de junio de 2013. 
 
VISTA: La Ley No.36, del 17 de octubre de 1965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de 
Armas, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley No.139-13, del 13 de septiembre de 2013, Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No.309-06, del 24 de julio de 2006, que prohíbe la importación de 
armas de fuego, partes y sus respectivas municiones para el comercio con particulares. 
 
VISTAS: Las Resoluciones No.02-06, del 27 de julio de 2006, y No.01-07, del 6 de 
diciembre de 2007, del Ministerio de Interior y Policía. 
 
VISTA: La Resolución No.390-13, del 28 de agosto de 2013, del Ministerio de Interior y 
Policía, que dispone los requisitos para la expedición y renovación de las licencias de armas 
de fuego. 
 
VISTO: El Instrumento Internacional que permite a los Estados identificar y rastrear, de 
forma oportuna y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas, aprobado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en fecha 8 de diciembre de 
2005. 
 
VISTA: La Ley Marco de Armas de Fuego, Municiones y Materiales Relacionados, 
segunda edición octubre de 2008, Parlamento Latinoamericano. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

OBJETO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene como objeto prevenir y controlar el uso de las armas por 
parte de la población civil, las armas utilizadas por los militares y policías fuera de 
reglamento, así como promover el desarme paulatino de la población, mediante el 
establecimiento de un régimen jurídico para: 
 
1) Fijar las condiciones y requisitos para normar, controlar, regular la importación, 

exportación, tránsito, comercialización, almacenamiento, el uso, la portación y 
tenencia de armas, municiones y otros materiales relacionados. 

 
2) Establecer el régimen y requisitos para regular la emisión, renovación, penalización y 

suspensión de las diferentes licencias relacionadas con armas de uso civil que lo 
ameriten, municiones y sus accesorios. 

 
3) Definir las circunstancias y situaciones para combatir la fabricación y el tráfico ilícito 

de armas y sus accesorios, municiones, explosivos y sus accesorios, y otros materiales 
relacionados que atenten en contra de la soberanía, la seguridad y defensa nacional, 
así como la seguridad interior del Estado dominicano y que por su naturaleza deben 
de ser incautados o decomisados. 

 
4) Definir los requisitos del proceso para la adquisición, inscripción, venta, transporte, 

intermediación, modificación y almacenaje de armas; recarga y de otros materiales 
relacionados en cualquiera de sus presentaciones y las materias primas para elaborar 
los productos y actividades regulados por la ley y su reglamento. 

 
5) Regular los talleres de reparación y mantenimiento de armas de uso civil, clubes, 

polígonos de tiro y caza, coleccionista de armas y la tenencia de armas y municiones 
de los servicios de vigilancia y seguridad privada, y la comercialización en el 
mercado nacional o armería y sus municiones. 

 
6) Regular el calibre y demás especificaciones técnicas de las municiones de uso civil, y 
 
7) Regular la tenencia, importación y comercialización de mecanismos de blindaje para 

la protección de personas y propiedades. 
 
Artículo 2 . -  Principios generales. Son principios generales para la aplicación de la 
presente ley: 
 
1) Restrictividad. Los requisitos y alcance de la ley deben interpretarse con criterio 

restrictivo, adquiriendo un carácter de excepcionalidad las autorizaciones que se 
otorguen. 
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2) Autorización previa. Toda actividad a realizarse con material controlado debe gozar 

de autorización previa. 
 
3) Temporalidad. Toda autorización, licencia o permiso, se concede por un período de 

tiempo limitado. 
 
4) Revocabilidad. Toda autorización, licencia o permiso, queda sujeta a revocación en 

caso de no respetarse los términos de su otorgamiento, o por resultar su revocación 
necesaria por razones de algún interés público preponderante. 

 
5) Justificación y concreción. Toda solicitud para desarrollar una actividad debe 

justificar la necesidad actual, concreta y verificable de su otorgamiento. 
 
6) Correspondencia. Toda autorización, licencia o permiso, debe guardar adecuada 

correspondencia con la finalidad que determinó su otorgamiento. 
 
7) Universalidad. Toda solicitud y medida se considera y dispone de forma objetiva, sin 

excepciones, por cargo u oficio e intuito persona, salvo indicación contraria en la 
presente ley. 

 
8) Individualización. Todo objeto, sujeto y actividad autorizada debe ser identificable e 

individualizable. 
 
9) Intransferibilidad. Toda licencia, permiso o material controlado es intransferible sin 

previa autorización estatal. 
 
Artículo 3.- Definiciones. Para el cumplimiento del objeto de la presente ley, y sin 
perjuicio de otras definiciones básicas que puedan determinarse en el reglamento de 
aplicación, se entenderá por: 
 
1) Análisis balístico: Proceso mediante el cual se identifican las características físicas 

del arma que permiten individualizarla de forma concluyente utilizando tecnologías 
de balística forense al contrastarlas contra características de referencia. 

 
2) Análisis biométrico: Proceso mediante el cual se identifican las características 

morfológicas de una muestra biométrica y se determinan sus parámetros 
clasificatorios, generando un modelo matemático de las mismas a fines de ser 
comparadas posteriormente contra características de referencia. 

 
3) Arma: Instrumento útil en la lucha que mantiene o aumenta la fuerza propia, 

especialmente referida al arma de fuego; incluye también armas cortas, punzantes y 
contundentes. 

 
4) Armería: Persona jurídica autorizada para el comercio e importación de armas de uso 

civil, municiones y otros materiales relacionados. 
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5) Armas antiguas: Se les denomina armas antiguas todas aquellas que fueron 

fabricadas antes del siglo XX o sus réplicas. 
 
6) Arma blanca: Es toda arma portátil que se caracteriza por ser cortante, punzante y 

contundente. 
 
7) Armas de colección: Son aquellas que por sus características históricas, tecnológicas 

o científicas son destinadas a la exhibición privada o pública de las mismas. 
 
8) Arma de fuego: Es toda arma portátil que tenga cañón y que haya sido concebida 

para lanzar o pueda transformarse fácilmente para lanzar un balín, una bala o 
proyectil por la acción de un explosivo o sus réplicas, o cualquier artefacto por el cual 
una bala o proyectil puede ser descargado por alguna fuerza y que haya sido diseñada 
para ello o pueda convertirse fácilmente para tal efecto. 

 
9) Armas de tensión: Aquellas que utilizan la tensión por medio de una cuerda o 

material relacionado para generar fuerza aplicable al objeto que se pretende impulsar. 
 
10) Armas de uso deportivo y de caza: Son aquellas que cumplen con las 

especificaciones necesarias para practicar las diversas modalidades de tiro, así como 
las usadas para la práctica de la caza y que tienen funcionamiento de recarga 
mecánica o semiautomática. 

 
11) Armas de uso civil: Son aquellas pistolas, revólveres, escopetas y fusiles deportivos 

que no estén incluidas en las prohibiciones y restricciones establecidas en esta ley y 
que por su calibre, estructura y las características establecidas por reglamento, pueden 
ser autorizadas para el uso de la población civil. Se incluyen las armas deportivas que 
tienen funcionamiento de recarga mecánica, semiautomática, neumáticas, o de tensión 
y que son destinadas para eventos. 

 
12) Armas neumáticas: Son aquellas que utilizan como fuerza propulsora de un proyectil 

la originada por la expansión de un gas comprimido. 
 
13) Armas para protección personal y de instalaciones físicas: Son aquellas destinadas 

para la defensa personal a corta distancia, así como aquellas destinadas para la 
custodia y protección de instalaciones vitales o de interés nacional. 

 
14) Armas prohibidas: Son aquellas consideradas por el Estado dominicano, las armas 

de destrucción masiva, tales como nucleares, químicas, biológicas y radiológicas, las 
cuales están reguladas por ley. 

 
15) Armas restringidas: Son aquellas consideradas por el Estado dominicano de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, según la Tabla de 
Clasificación. 
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16) Accesorio adosado: Es el dispositivo auxiliar de un arma de fuego, electrónica o de 

lanzamiento, especialmente diseñado para alterar su funcionamiento o para brindar 
prestaciones adicionales, entre los que se incluyen los silenciadores, miras ópticas o 
telescópicas, designador láser o infrarrojo, dispositivo para ráfaga y bayonetas. 

 
17) Agencia de verificación: Es el organismo competente del país de origen, tránsito o 

destino, responsable de confirmar la legalidad y exactitud de la información referida 
al embarque o cargamento de armas de fuego, municiones, explosivos y sus 
accesorios, y otros materiales relacionados. 

 
18) Autorización de embarque o carga en tránsito: Es el documento público oficial 

emitido por el Estado, una vez cumplidos los trámites de acuerdo a los 
procedimientos establecidos para una transacción de embarque o carga en tránsito. 

 
19) Blindaje: Cualquier mecanismo o aditamento fabricado con el objetivo de ofrecer 

protección razonable a las personas y bienes contra el efecto producido por armas de 
fuego, armas blancas, explosivos, metralla, esquirlas o cualquier proyectil impulsado 
a altas velocidades y que puedan causar lesiones corporales, la muerte o destrucción. 

 
20) Captura biométrica: Proceso mediante el cual se registran y almacenan en un 

sistema de base de datos las características morfológicas de una persona para su 
referenciación posterior. Estas características incluyen, sin limitarse a: morfología 
facial, signatura de iris, huellas dactilares y huellas palmares. 

 
21) Captura características balísticas: Proceso mediante el cual se digitalizan las 

características físicas del arma que permitan individualizarla de forma concluyente, 
utilizando tecnologías de balística forense. Estas características se podrán almacenar 
en un sistema de base de datos para su referencia posterior. 

 
 
22) Certificación: Documento oficial que valida y permite desarrollar las actividades 

relacionadas con armas de fuego para uso civil, municiones, fuegos artificiales o 
pirotécnicos, partes o componentes y otros materiales relacionados por un tiempo 
limitado. 

 
23) Campo de Tiro: Espacio físico habilitado para la práctica de tiro con armas de fuego. 
 
24) Certificado de exportación: Es el documento otorgado por el organismo competente 

del Estado o país de origen de la exportación, mediante el cual se autoriza la misma y 
que debe contener la información establecida en la presente ley. 

 
25) Certificado de importación: Es el documento emitido por el organismo competente 

del país importador y que debe de contener la información establecida por la presente 
ley. 
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26) Certificado de destino final: Es el documento oficial otorgado por el Estado, por 

medio del cual se autoriza al importador o al exportador, previa verificación de la 
información exigida por ley, para que la persona natural o jurídica autorizada en el 
Estado a importar o exportar, pueda tomar posesión del cargamento de conformidad a 
la ley sobre la materia. 

 
27) Comparación biométrica: Proceso mediante el cual se comparan características 

biométricas no identificadas contra las contenidas en las bases de datos, a fines de 
encontrar coincidencias que permitan identificar inequívocamente a una persona. 

 
28) Comparación balística: Proceso mediante el cual se identifican las características 

físicas del arma, contra las características contenidas en las bases de datos, utilizando 
tecnologías de balística, a fines de encontrar coincidencias que permitan asociarla de 
forma concluyente con otra. 

 
29) Decomiso: Privación con carácter definitivo de la propiedad de algún bien por 

decisión de un tribunal competente. 
 
30) Destinatario final: Es la persona física o jurídica autorizada en el Estado importador 

para tomar posesión del cargamento de conformidad a la ley sobre la materia. 
 
31) Destrucción: Proceso de desintegración, inutilización total y definitiva de armas de 

fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, con la finalidad de 
impedir su utilización. 

 
32) Explosivo: Se le denomina así a las sustancias, artículos o elementos y medios 

químicos en estado sólido, líquido, gaseoso o gelatinoso, que al aplicarse factores de 
iniciación, combinada y separadamente, tales como calor, presión o choque, se 
transforme en gas a alta velocidad y produzca energía térmica, presión, una onda de 
choque y un alto estruendo. Se exceptúan, gases comprimidos, líquidos inflamables y 
sustancias o artículos que puedan contener materias explosivas o pirotécnicas en 
cantidades mínimas o de tal naturaleza que su iniciación accidental o por 
inadvertencia no implique riesgos para las personas, tales como dispositivos 
propulsores de juguete y dispositivos para señales manuales. 

 
33) Embalaje: Es la forma de empacar el producto o la envoltura que se prepara para 

cubrir y asegurar el producto para el envío de uno o varios envases por algún medio 
de transporte, indistintamente de su estado. 

 
34) Exportación e importación de armas, municiones, explosivos y otros materiales 

relacionados: Es el proceso de salida y entrada de armas, municiones, sus accesorios, 
explosivos y otros materiales relacionados desde y hacia el territorio nacional. 

 
35) Fabricación: Es el proceso de construcción y producción, elaboración o ensamblaje, 

en sus partes o en su totalidad, de armas de fuego, municiones, explosivos, sus 
accesorios y otros materiales controlados permitidos por la ley. 
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36) Fabricación ilícita: Consiste en la fabricación o ensamblaje de armas, municiones y 

sus accesorios y otros materiales relacionados de la forma siguiente: 
 

a) A partir de componentes o de partes ilícitamente traficadas o sin tener licencia del 
Estado dominicano. 

 
b) Cuando las armas que lo requieran no sean marcadas en el momento de su 

fabricación. 
 
c) Cuando no se disponga de la licencia o autorización de la autoridad competente 

del Estado en donde se fabrican o ensamblan las armas de fuego. 
 
37) Incautación: Medida temporal que priva al titular o propietario de la posesión o la 

tenencia del arma, sus accesorios, municiones, pólvora, explosivos, fuegos artificiales 
y otros materiales relacionados, hasta que la autoridad competente autorice de nuevo 
su tenencia, portación o uso, en apego a la presente ley y su reglamento. 

 
38) Intermediarios de armas, sus accesorios y municiones: Se consideran 

intermediarios aquellas personas físicas o jurídicas que a cambio de contraprestación 
económica o financiera, ventajas, comisiones, o de otra naturaleza actúe en calidad de 
agente en la negociación o en arreglo de un contrato de compraventa, permuta o de 
dación en pago para la adquisición o transferencia de armas, sus accesorios y 
municiones convencionales; la facilitación de documentación, pago, transporte o flete, 
o cualquier combinación de éstas con relación a la compra, venta o transferencia de 
cualquier arma de fuego convencional, y actuar como intermediario entre cualquier 
fabricante o suplidor de armas convencionales o proveedor de servicios o cualquier 
comprador o receptor de ellas. 

 
39) Intermediación de armas: Es la acción realizada por cualquier persona, que desde su 

condición participa en la negociación o en arreglo de un contrato de compraventa, 
permuta o dación en pago para la adquisición o transferencia de armas 
convencionales, o en la facilitación o transferencia de cualquier documento, pago, 
transporte o flete, o la combinación de éstas con relación a la compra, venta o 
transferencia de cualquier arma convencional, entre cualquier fabricante o suplidor de 
armas convencionales o proveedor de servicios o cualquier comprador o receptor de 
ellas. 

 
40) Licencia: Es el documento oficial por medio del cual el Estado dominicano autoriza: 
 

a) La tenencia y portación de armas, municiones, pólvora, explosivos y sus 
accesorios. 

 
b) Importación y exportación de armas, municiones, explosivos y sus accesorios. 
 
c)  Funcionamiento de talleres de reparación y mantenimiento de armas de fuego. 
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d) Clubes de tiro y caza, colecciones y coleccionistas de armas, servicios de 

vigilancia y seguridad privada, y requisitos. 
 
e) Tenencia y portación de armas y municiones de los servicios de vigilancia y 

seguridad privada. 
 
f) Los requisitos y procesos para la adquisición, inscripción, venta, transporte, 

modificación y almacenaje de armas. 
 
g) La fabricación, importación, comercialización o tenencia de artefactos 

blindados. 
 
h) Recarga y fabricación de municiones, explosivos y otros materiales 

relacionados, en cualquiera de sus presentaciones y las materias primas para 
elaborar los productos y actividades regulados por la ley. 

 
 
41) Localización: Consiste en el rastreo sistemático de las armas, y de ser posible, de sus 

accesorios, piezas, componentes y municiones desde el fabricante al comprador, con 
el fin de ayudar a la institución rectora a detectar, investigar, analizar la fabricación y 
tráfico ilícito. 

 
42) Material controlado: Es cualquier arma, munición, explosivos y otros materiales 

relacionados, a los que se refiere la presente ley. 
 
43) MIDE: Ministerio de Defensa. 
 
44) MIP: Ministerio de Interior y Policía. 
 
45) MP: Ministerio Público. 
 
46) Municiones: Se entiende por tal, el cartucho completo o sus componentes, 

incluyendo la cápsula, fulminante, carga propulsora, proyectil o bala que es utilizado 
en las armas de fuego, siempre que esos componentes estén de por sí sujetos a 
autorización por las autoridades. 

 
47) Otros materiales relacionados: Es cualquier componente, parte o repuesto o 

accesorio que pueda ser acoplado a un arma de uso civil. 
 
 
48) País de tránsito: Es aquel país a través del cual pasa un embarque o cargamento de 

armas de fuego, municiones, explosivos y sus accesorios, y otros materiales 
relacionados y que no es el de procedencia ni el destino final de dicho embarque. 
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49) Piezas y componentes: Es todo elemento de repuesto, específicamente concebido 

para un arma e indispensable para su funcionamiento, incluidos el cañón, la caja o el 
cajón, el cerrojo o el tambor, el cierre o el bloqueo del cierre, la empuñadura y todo 
dispositivo concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por el disparo de 
un arma de fuego. 

 
50) PN: Policía Nacional. 
 
51) Portación: Consiste en disponer de forma visible o no, en un lugar público, de acceso 

público o en un vehículo en la vía pública, de un arma de fuego. 
 
52) Producto pirotécnico: Explosivos de manufactura comercial o artesanal, que 

combina la pólvora con otros elementos y compuestos químicos, a fin de producir una 
combustión o detonación controlada, que no produzca daños a bienes materiales o a 
las personas, pero sí efectos luminosos y sonoros propios para actividades de 
esparcimiento y diversión popular. 

 
53) Pólvora: Mezcla de compuestos a partir de las sustancias denominadas nitrato de 

potasio, carbono y azufre. 
 
54) Polvorín: Infraestructura diseñada, construida y acondicionada con características y 

dimensiones determinadas en cuanto a espacio físico y normas de seguridad, dentro 
de un recinto para el depósito y almacenamiento de explosivos. 

 
55) Polígono de tiro: Espacio físico limitado para la práctica con armas de fuego de uso 

civil. 
 
56) Registro: Procedimiento sistemático de control, fiscalización y supervisión para 

obtener información que permita el rastreo y la identificación de armas de fuego 
fabricadas, exportadas, importadas, en tránsito, comercializadas en el mercado 
interno, confiscadas o decomisadas. De igual manera para obtener la información 
requerida o necesaria de las fábricas, polígonos de tiro, armerías, talleres de 
reparación e intermediarios físicos o morales. 

 
57) Riesgo extraordinario: Es aquel al que las personas, como consecuencia directa del 

ejercicio de sus actividades o funciones privadas, públicas, sociales o empresariales, o 
en razón al ejercicio de su cargo, no están obligadas a exponerse y comprende el 
derecho a la protección especial respecto de la población y siempre que reúna las 
siguientes características: 

 
a) Que sea específico e individualizable. 
 
b) Que no esté fundado en suposiciones abstractas. 
 
c) Que sea presente, no remoto ni eventual. 
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d) Que sea importante, es decir, que amenace con lesionar la integridad física o 
bienes jurídicos protegidos. 

 
e) Que sea serio, de materialización probable por las circunstancias. 
 
f) Que sea claro y discernible. 
 
g) Que sea excepcional en la medida en que no debe ser soportado por la 

generalidad de los individuos, y 
 
h) Que sea desproporcionado, frente a los beneficios que deriva la persona de la 

situación por la cual se genera el riesgo. 
 

58) Riesgo extremo: Es aquel que se presenta al confluir todas las características 
señaladas para el riesgo extraordinario y que adicionalmente es grave e inminente. 

  
59) Riesgo ordinario: Es aquel al que están sometidas todas las personas, en igualdad de 

condiciones, por el hecho de pertenecer a una determinada sociedad; genera para el 
Estado la obligación de adoptar medidas de seguridad pública y no comporta la 
obligación de adoptar o autorizar medidas de protección especiales. 

 
60) Secuestro judicial: Es la decisión emanada de una autoridad competente que ordena 

la retención temporal de los bienes u objetos e instrumentos que sirvieron para la 
comisión de un delito, o que estén en disputa. 

 
61) Tabla de clasificación: Consiste en la publicación anual que a propuesta conjunta del 

Ministerio de Defensa y el Ministerio de Interior y Policía hace el Poder Ejecutivo 
para clasificar las armas, sus accesorios y municiones, así como los blindajes según 
sean éstos y éstas prohibidas, restringidas o autorizadas. 

 
62) Taller de reparación: Para fines de la presente ley, se entiende por taller de 

reparación a los establecimientos que se dediquen a la reparación y mantenimiento de 
armas de fuego. 

 
 
63) Tenencia: Es la posesión material de armas de uso civil, con licencia para 

mantenerlas en donde se vive o en otro inmueble privado, previamente designado, 
donde se pueda disponer de ellas. 

 
64) Tráfico ilícito: Es la importación, exportación, adquisición, venta, entrega, traslado o 

transferencia de armas de fuego, municiones, explosivos, accesorios y sus 
componentes, y otros materiales relacionados, desde o a través del territorio nacional, 
que se realice en contravención a las disposiciones de la presente ley y su reglamento, 
los acuerdos, convenios y tratados internacionales. 
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65) Transacción de embarque o carga: Es el embarque o cargamento de armas de 

fuego, municiones, explosivos y sus accesorios y otros materiales relacionados que 
pueden ser despachados en virtud de un certificado de exportación, de importación o 
de una autorización de embarque en tránsito por la autoridad competente. 

 
66) Transporte: Movimiento físico, sea terrestre, aéreo o fluvial de armas, municiones, 

pólvora, explosivos, fuegos artificiales o pirotécnicos y otros materiales relacionados, 
dentro del territorio del Estado dominicano. 

 
67) Tránsito: Es el transporte por vía terrestre, aérea o fluvial de armas, municiones, 

pólvora, explosivos, fuegos artificiales o pirotécnicos y otros materiales relacionados, 
por el territorio nacional de manera temporal. Se incluyen además las armas 
autorizadas por el Estado dominicano a delegaciones internacionales. 

 
68) Uso: Es la acción o efecto de servirse de un arma previa obtención de la licencia de 

portación o tenencia de arma de uso civil, como una práctica general o un modo 
peculiar de obrar o proceder para algo y por alguien en la medida de la necesidad. 

 
CAPÍTULO II 

 
DEL MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 

 
Artículo 4.- Órganos de ejecución. El Ministerio de Interior y Policía es el órgano 
encargado de la aplicación de la presente ley y su reglamento, y si es necesario, se auxiliará 
de otros órganos del Estado. 
 
Artículo 5.- Funciones. El Ministerio de Interior y Policía (MIP) tiene las siguientes 
funciones: 
 
1) Registrar todos los materiales controlados, sujetos y actividades regulados por medio 

de la presente ley y su reglamento, conformando una base nacional informatizada con 
todos los registros. 

 
2) Otorgar, negar o cancelar las licencias para desarrollar las actividades para tenencia y 

portación de armas de uso civil autorizadas por la presente ley y leyes 
complementarias, atendiendo siempre a criterios de seguridad y orden público. 

 
3) Otorgar las licencias a polígonos y campos de tiro previo informe técnico del 

Ministerio de Defensa. 
 
4) Fiscalizar que las armerías desarrollen sus actividades conforme a los términos de la 

presente ley, y que no se realicen actividades no autorizadas. 
 
5) Solicitar, recibir y procesar toda la información vinculada a las responsabilidades que 

le otorga la presente ley. 
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6) Sustanciar los procedimientos aplicables ante el incumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias. 
 
7) Cobrar las tasas que correspondan. 
 
8) Disponer las medidas precautorias previstas por la presente ley. 
 
9) Aplicar o canalizar las sanciones previstas por la presente ley. 
 
10) Requerir, de oficio el secuestro de los materiales de los titulares de licencia o 

permisos cuyo término hubiere vencido sin que mediare renovación. 
 
11) Requerir el auxilio de la fuerza pública para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones. 
 
 
12) Remitir a las Fuerzas Armadas para su destrucción las armas de fuego y material 

controlado, cuando así lo determine la presente ley y normativas complementarias. 
 
13) Recibir, tramitar y despachar todo requerimiento de información de otros órganos 

estatales vinculados con los materiales sujetos y actividades acorde a las 
responsabilidades que le otorga la presente ley. 

 
14) Facilitar la fiscalización ejercida por las instituciones estatales que tengan a su cargo, 

por medio de la presente u otra ley, tareas de supervisión de actividades que 
demanden el uso de materiales controlados. 

 
 
15) Establecer acuerdos con instituciones privadas y públicas en materia de armas y 

seguridad de uso civil, tanto en lo relativo al proceso mismo del control y regulación 
de armas de fuego, municiones, explosivos, armas blancas y otros materiales 
relacionados, además de lo relativo al impacto y consecuencias sociales y económicas 
del uso de las armas de fuego y sus relativos. 

 
16) Todo lo que de la presente ley se derive para la tenencia y portación de armas de 

fuego de uso civil y las actividades de control y prevención relativas a armas 
restringidas y prohibidas en todo el territorio nacional. 

 
17) El MIP implementará políticas encaminadas a concienciar a la ciudadanía a no portar 

o tener armas de fuego ilegales, a la entrega voluntaria de armas de fuego, e 
implementará proyectos de sensibilización ciudadana para la prevención de la 
violencia armada, según lo establezca el reglamento de aplicación de la presente ley. 

 
18) Realizar las demás tareas que la presente ley o su reglamento de aplicación le asigne, 

incluyendo las derivadas de compromisos de orden internacional. 
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CAPÍTULO III 
 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES 
 
 
Artículo 6 - Clasificación de las armas. Las armas se clasifican de la manera siguiente: 
 
1) Armas prohibidas. 
 
2) Armas restringidas, y 
 
3) Armas de uso civil. Las armas de uso civil se clasifican en: 
 

a) Armas para protección personal e instalaciones físicas. 
 
b) Armas de uso deportivo y caza, y 
 
c) Armas antiguas y de colección. 

 
Artículo 7.- Clasificación de municiones. Para la aplicación de la presente ley y su 
reglamento, las municiones se clasifican de la forma siguiente: 
 
1) Municiones prohibidas: Son aquellas que por su naturaleza y características técnicas 

han sido prohibidas por las convenciones, acuerdos y tratados internacionales de los 
cuales el Estado dominicano es parte, ha suscrito y ratificado. 

 
2) Municiones restringidas: Son aquellas destinadas en las armas de uso restringido. 
 
3) Municiones de uso civil: Se consideran municiones de uso civil todas aquellas que 

no están comprendidas en los numerales anteriores y se utilizan en las armas de uso 
civil para la defensa personal, protección de objetivos, uso deportivo y colección; 
incluye los cartuchos de luces de bengala o de humo de colores utilizados para enviar 
señales. 

 
Párrafo.- Se podrán coleccionar municiones de hasta 12.6 mm, siempre y cuando estén 
desactivadas. Se prohíbe coleccionar granadas o cualquier tipo de explosivos. 
 
 
Artículo 8.- Tabla de clasificación. Anualmente el Ministerio de Defensa y el Ministerio 
de Interior y Policía someterán de manera conjunta al Poder Ejecutivo para su aprobación, 
una propuesta de tabla de clasificación de armas, municiones y sus accesorios, así como de 
los blindajes según las especificaciones técnicas que mediante reglamento de la presente ley 
se establezcan. 
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CAPÍTULO IV 

 
DEL MARCAJE Y LA CAPTURA DE HUELLAS BIOMÉTRICAS Y 

CARACTERISTICAS BALÍSTICAS 
 
 
Artículo 9.- Identificación. Toda arma de fuego, munición y materiales relacionados, y sus 
partes o componentes fundamentales, desde el momento de su fabricación o entrada al país, 
deben estar debidamente identificados mediante marcaje. Se requiere el marcaje adecuado 
de cualquier arma confiscada o decomisada que se destinen para uso oficial. 
 
Párrafo.- Armas no marcadas o insuficientemente marcadas que se confisquen, incauten o 
retengan deberán ser destruidas con la mayor prontitud posible. Quedan exceptuadas de 
esta medida las armas destinadas para uso oficial, en cuyo caso se requerirá del marcaje 
adecuado según establece la presente ley. 
 
Artículo 10.- Medios e informaciones del marcaje. El marcaje de las armas de fuego 
deberá efectuarse a través de los medios que brinden las mejores condiciones para evitar las 
alteraciones. Las condiciones de marcaje deben responder a los requerimientos establecidos 
en los párrafos siguientes. 
 
Párrafo I.- El marcaje o marcación de un arma de fuego debe comprender la información 
siguiente: 
 
1) País o lugar de fabricación. 
 
2) País de importación. 
 
3) Número de serie. 
 
4) Nombre del fabricante. 
 
5) Modelo. 
 
6) Calibre. 
 
Párrafo II.- El marcaje de munición debe efectuarse en el culote del casquillo o del 
cartucho. La marcación debe comprender la siguiente información: 
 
1) Nombre del fabricante. 
 
2) Calibre. 
 
3) Año de fabricación. 
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4) Número de lote. 
 
5) Dígitos de la República Dominicana (RD) para evitar el trasiego de municiones. 
 
Párrafo III.- Las cajas y embalajes de munición contendrán la información mencionada en 
el párrafo anterior. Las cajas de munición destinadas a la exportación contendrán la 
información citada en el párrafo anterior, así como el nombre, ciudad y país del importador 
y el año y mes de importación. 
 
Párrafo IV.- A los efectos de la provisión de un número único e irrepetible de lote, el 
Ministerio de Interior y Policía (MIP) asignará el marcaje correspondiente, que deberá ser 
grabado por el fabricante o importador. El reglamento de aplicación de la presente ley 
establecerá los límites de cantidad máxima de munición a incluir en cada lote. 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LA PERSONA AUTORIZADA Y SUS ACTIVIDADES 
 
Artículo 11.- Calidad y exclusividad de persona autorizada. Ostentan la calidad de 
persona autorizada las personas físicas o jurídicas a quien el Ministerio de Interior y Policía 
(MIP) ha habilitado para solicitar una o varias licencias para la realización de las 
actividades permitidas en la presente ley con armas, municiones y otros materiales 
relacionados. Únicamente las personas autorizadas podrán realizar actividades con 
materiales controlados. 
 
Artículo 12 - Requisitos y obligaciones. Para obtener la calidad de persona autorizada se 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley y su 
reglamento, y cumplir estrictamente las obligaciones asociadas. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LAS LICENCIAS, SU CLASIFICACIÓN Y VALIDEZ 
 
 
Artículo 13.- Licencia. La licencia faculta a una persona para desarrollar, por un tiempo 
limitado, alguna de las actividades con armas, municiones o materiales relacionados, 
autorizadas en la presente ley y su reglamento. 
 
Artículo 14.- Facultad para la emisión. La emisión de licencias para la comercialización, 
intermediación, tenencia y portación de armas de fuego, municiones, y otros materiales 
relacionados es facultad del Ministerio de Interior y Policía (MIP), quien emitirá los 
documentos correspondientes, de acuerdo a los requisitos establecidos por ley, sea para 
personas físicas o jurídicas. Los requisitos son los siguientes: 
 
1) Para las personas físicas: 
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a) Presentar cédula de identidad y electoral, carné de residencia permanente y 
pasaporte, para los extranjeros residentes legales en el país. 

 
b) Tener la edad mínima de 30 años cumplidos. 
 
c) Presentar un certificado de un psicólogo acreditado, que esté afiliado al Colegio 

Dominicano de Psicólogos y que preste servicio en el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

 
d) Presentar anualmente los resultados de la prueba antidopaje y alcohol, realizadas 

en un laboratorio acreditado y certificado por el MIP. 
 
e) Presentar documentos probatorios del origen legal del arma, provenientes de 

comercios autorizados por el MIP. 
 
f) Presentar certificado de idoneidad para el manejo de armas de fuego, emitido 

por el instructor habilitado y certificado por el MIP. 
 
g) Someter una declaración jurada notarizada, donde la persona solicitante declare 

las circunstancias objetivas que justifiquen la necesidad de la portación o 
tenencia de un arma de fuego; el lugar específico de guarda de los objetos 
regulados por la presente ley, que proyecten adquirir, y tener conocimiento del 
marco legal de la autorización solicitada. 

 
h) No poseer antecedentes penales. Si el solicitante residió los últimos cinco años 

en el extranjero, deberá presentar un certificado de “No Antecedentes Penales,” 
apostillado por el consulado dominicano acreditado en el país de procedencia. 

 
i) Contratar un seguro de responsabilidad civil por los daños y perjuicios por el 

uso de armas de fuego legales. Corresponderá al Ministerio de Interior y Policía 
reglamentar las coberturas de dichas pólizas de seguro, dicho seguro deberá 
cubrir como mínimo el período de tiempo del permiso a otorgar. 

 
j) Toda persona física deberá presentarse ante el Ministerio de Interior y Policía 

para que realice la captura de los datos biométricos del licenciatario y las 
características del arma de fuego a licenciar. 

 
k) Estar al día con el pago de sus impuestos. Cada dos años, a partir de otorgada la 

licencia, el MIP verificará con la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) este aspecto. 

 
2) Para las personas jurídicas: 
 

a) Estar debidamente registradas y avaladas por el órgano competente, así como la 
documentación corporativa que evidencie personería jurídica y calidad del 
representante, conforme a las disposiciones legales que rigen la materia. 
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b) Cada uno de los miembros de la sociedad deben estar libres de antecedentes 

penales. 
 
c) Dentro de los dos (2) meses del inicio de operaciones deberá remitir al MIP la 

copia de la planilla de trabajo, a los fines de constatar que los mismos no 
cuentan con ningún antecedente penal. En caso de movimiento del personal la 
copia de la planilla de trabajo relativa al movimiento del personal deberá por 
igual ser remitida dentro de los treinta (30) días calendarios de haberse 
efectuado el movimiento. En caso de ingreso del nuevo personal, deberá remitir 
la información personal del mismo dentro de un plazo que no exceda de los 
treinta (30) días calendarios al MIP para verificar si la persona tiene 
antecedentes penales. 

 
d) En caso de polígonos, clubes, talleres de armas, fábricas de armas, y 

establecimientos para recargas de municiones, los mismos deberán aportar 
evidencias de cumplimiento de las especificaciones técnicas indicadas en el 
reglamento de aplicación de esta ley. 

 
e) Presentar anualmente los resultados de prueba antidopaje y de alcoholismo de 

aquellos empleados autorizados a portar el arma, realizados en un laboratorio 
acreditado y certificado por el Ministerio de Interior y Policía (MIP). 

 
f) En el caso de las armas propiedad de una persona jurídica y asignada a un 

relacionado previo cumplimiento a las disposiciones que para esos fines 
establece la presente ley, el ciudadano deberá cumplir con todos los requisitos 
exigidos a una persona física establecidos  en el numeral 1). 

 
g) Aquellos empleados que en el ejercicio de sus labores porten armas, deberán 

cumplir con los requisitos de personas físicas autorizadas establecidos en el 
numeral 1) del presente artículo, en los casos que apliquen. 

 
h) Presentar certificación de Impuestos Internos que demuestre que la razón social 

y cada uno de los socios o accionistas de la misma está al día con el pago de los 
impuestos. Cada dos años, a partir de otorgada la licencia, la razón social y cada 
uno de los socios deberán depositar en el MIP una certificación que demuestre 
que se mantienen al día en el pago de sus impuestos. 

 
 
Artículo 15 - Depuración de solicitudes de licencia de portación o tenencia de armas 
de fuego. El Ministerio de Interior y Policía (MIP), salvo disposición contraria, será 
responsable de depurar las solicitudes de licencias para fines de portación de armas de 
fuego, el cual determinará, en cada caso, si el solicitante reúne las condiciones requeridas 
por la presente ley para que se le pueda expedir la licencia. 
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Artículo 16.- Clasificación de las licencias. Para los fines y efectos de la presente ley y su 
reglamento, las licencias se clasifican en las categorías siguientes: 
 
1) Licencia de uso privado. Es la certificación oficial emitida por Ministerio de Interior 

y Policía (MIP) mediante la cual se acredita y autoriza la portación oculta o la 
tenencia de armas de fuego de uso civil para protección o defensa personal, uso 
deportivo, de colección o antiguas y para la protección de inmuebles. 

 
2) Licencia de uso comercial. La cual se subclasifica de la forma siguiente: 
 

a) Licencia para distribución y comercialización de armas de fuego de uso civil, 
sus municiones y armas deportivas. 

 
b) Licencia de armas de fuego de uso civil para servicios de vigilancia privada y 

transportes de valores, previo cumplimiento de las disposiciones emanadas de la 
Superintendencia de Seguridad Privada. 

 
c) Licencia para intermediarios de armas de fuego de uso civil, municiones, u otros 

materiales relacionados. 
 
d) Licencia para importadores de armas de fuego de uso civil, municiones, u otros 

materiales relacionados. 
 
3) Licencia para polígonos de tiro. 
 
4) Licencia para importación o comercialización de blindajes o artefactos blindados para 

personas, vehículos o infraestructuras. 
 
5) Licencia para importación, exportación, comercialización o fabricación de sustancias 

o artefactos pirotécnicos. 
 
6) Licencias para armerías y talleres de rellenado de cartuchos. 
 
7) Licencia para cacería con fines comerciales. 
 
8) Licencias para uso o protección a misiones diplomáticas y sus funcionarios. 
 
9) Licencias oficiales. Son aquellas autorizadas por el Ministerio de Interior y Policía 

(MIP) a: 
 

a) Los ministros, viceministros y directores generales de la Administración 
Pública. 

 
b) Los jueces de la Suprema Corte de Justicia y demás jueces del Poder Judicial. 
 
c) Los jueces del Tribunal Constitucional. 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
d) Los jueces del Tribunal Superior Electoral. 
 
e) Los miembros de la Junta Central Electoral. 
 
f) Los jueces del Tribunal Superior Administrativo. 
 
g) Los miembros de la Cámara de Cuentas. 
 
h) Los miembros del Ministerio Público. 
 
i) El Defensor del Pueblo y sus adjuntos. 
 
j) Los gobernadores provinciales, los alcaldes y vicealcaldes municipales, los 

regidores, directores y vocales de las juntas de distritos municipales y los 
alcaldes pedáneos. 

 
k) Los servidores públicos civiles que dentro de sus responsabilidades tengan el 

diseño, coordinación o ejecución de las políticas de seguridad o defensa de la 
nación, y 

 
l) El personal adscrito al servicio de vigilancia penitenciaria. 
 

Párrafo I.- El Presidente de la República, el Vicepresidente, los senadores y los diputados 
tendrán derecho de por vida a portar armas, sin más requisito que su identificación y la 
identificación de las armas que registrarán en el Ministerio de Interior y Policía. 
 
Párrafo II.- Los derechos a los que se refieren los párrafos anteriores serán suspendidos de 
manera automática por sentencia que adquiera la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada por condena de una infracción aflictiva o infamante o al imponerse medidas de 
coerción por violencia doméstica, intrafamiliar o de género. 
 
Párrafo III.- Una vez los funcionarios acreditados para usar licencia oficial, según los 
literales b) al g), h), i) y k) del numeral 9), del presente artículo cesen en sus funciones 
disfrutarán del derecho durante los siguientes cinco (5) años. 
 
Párrafo IV.- Las solicitudes de las misiones diplomáticas o de sus funcionarios deben ser 
presentadas ante el Ministerio de Interior y Policía, conforme a la presente ley y su 
reglamento de aplicación, por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, teniendo 
presente el principio de reciprocidad. 
 
Artículo 17.- Requisitos y obligaciones. Las personas que pretendan obtener cualquiera de 
las licencias descritas en el Artículo 16, estarán sujetas a cumplir con los requisitos 
específicos establecidos en la presente ley y su reglamento. 
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Artículo 18.- Emisión. Las licencias establecidas en el Artículo 16 pueden ser emitidas a 
personas físicas o jurídicas, salvo la licencia de armas de fuego para protección personal, la 
cual es exclusiva para personas físicas. 
 
Artículo 19.- Diseño y elaboración de las licencias. El diseño y elaboración de las 
licencias será autorizado por el Ministerio de Interior y Policía (MIP). Ninguna persona 
física o jurídica podrá elaborarlas o reproducirlas sin la debida autorización del MIP, en 
caso contrario, comete el delito de falsificación de documentos públicos y se sancionará de 
conformidad a lo establecido en el Código Penal. 
 
Artículo 20.- Pago de las tasas por el derecho de licencia. Toda persona que desee 
obtener algunas de las licencias o autorizaciones establecidas en la presente ley, pagará las 
tasas establecidas mediante resolución por el Ministerio de Interior y Policía. Estos valores 
serán pagaderos en el Banco de Reservas o en cualquier otra institución financiera 
autorizada, quedando expresamente establecido que estos fondos estarán sujetos a las 
regulaciones vigentes de los organismos de administración de los fondos públicos. Este 
régimen de tasas debe cumplir con los procedimientos establecidos en las leyes que rigen la 
materia. 
 
Artículo 21.- Emisión, vigencia y renovación. Las licencias otorgadas al amparo de la 
presente ley se emitirán de forma individualizada, y son de carácter intransferibles. 
 
Párrafo I.- Las licencias tendrán vigencia de un año. La renovación de las licencias será a 
solicitud del titular de forma personal e intransferible y se efectuará cuando se haya 
vencido, por cambio de dueño, deterioro o pérdida de la misma, siempre que no existiese 
ninguna de las causales de inelegibilidad que establece la presente ley. 
 
Párrafo II.- Toda licencia que no haya sido renovada a la fecha correspondiente, pagará un 
recargo al momento de su renovación, equivalente a un tres (3) por ciento mensual sobre el 
valor del importe de la licencia y se podrá proceder a la incautación de la misma. 
 
Párrafo III.- Al momento de expedición de las licencias deberán tomarse las huellas 
biométricas del titular de la licencia del arma y el Ministerio de Interior y Policía (MIP) 
podrá regular el registro y las características físicas del arma que permitan individualizarla 
de forma concluyente, utilizando tecnologías de balística forense. 
 
Artículo 22.- Protección de datos personales. El Ministerio de Interior y Policía (MIP) 
establecerá las políticas y mecanismos internos necesarios para la protección de la 
información personal de los titulares de licencias de armas de fuego, de manera que la 
misma solo pueda transmitirse a las autoridades judiciales, policiales y de inteligencia 
competentes. 
 
Artículo 23.- Inelegibilidades. Serán inelegibles para optar por cualquier autorización al 
amparo de la presente ley: 
 
1) Los extranjeros no residentes en la República Dominicana. 
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2) Los naturalizados que hayan renunciado a la nacionalidad dominicana. 
 
3) Los menores de treinta (30) años de edad. 
 
4) Toda persona en contra de quien exista una orden de alejamiento o restricción vigente 

emitida por el Ministerio Público o juez competente. 
 
5) Toda persona a quien se le haya impuesto una medida de coerción por una infracción 

penal relacionada con violencia doméstica o intrafamiliar u otro hecho violento que 
involucre una sanción de un año de prisión o más. 

 
6) Toda persona sometida a la acción de la justicia o que haya sido condenada por 

infracciones contenidas en esta ley o en cualquier otra y que conlleven pena de más de 
un año de prisión. 

 
7) Toda persona sobre la que pese una orden de arresto pendiente de ejecución o haya 

sido declarado rebelde de la justicia. 
 
8) Aquellas personas en tratamiento por adicción a sustancias controladas o alcohol en 

los últimos cuatro (4) años y no obtengan el descargo médico que certifique su 
rehabilitación. 

 
9) Toda persona que abuse de manera habitual de bebidas alcohólicas. 
 
10) Toda persona sujeta a internamiento en centro de atención psiquiátrica o que 

habitualmente esté bajo tratamiento farmacológico que pueda limitar su 
razonamiento. 

 
11) Toda persona que haya aportado información falsa en su solicitud al MIP o no haya 

aportado información necesaria requerida. 
 
12) Todos aquellos exmiembros de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional dados de 

baja de forma deshonrosa. 
 
13) Aquellas personas que al momento de presentarse a formalizar su solicitud inicial o 

renovación, ante los ojos del oficial público encargado de recibirla, se muestre 
incoherente, atolondrado, agresivo, desorientado o bajo constreñimiento emocional 
evidente y manifiesto. 

 
Párrafo I.- El Ministerio de Interior y Policía (MIP) consultará a las autoridades del 
Ministerio Público sobre la conducta de los solicitantes para determinar si los mismos han 
estado previamente involucrados en casos que involucren actos violentos como: violencia 
doméstica, intrafamiliar o de género, actividades relacionadas con el crimen organizado o 
terrorismo. En caso de existir objeción por parte del Ministerio Público, el MIP se 
abstendrá de conceder la licencia correspondiente. 
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Párrafo II.- Cuando lo considere de lugar el Ministerio de Interior y Policía (MIP) podrá 
consultar al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para conocer sobre el estado de 
la salud mental pasado o presente de cualquier persona que solicite alguna licencia o 
autorización al amparo de la presente ley. 
 
Artículo 24.- Revocación o suspensión. Las licencias concedidas en virtud de la presente 
ley pueden ser revocadas o suspendidas. 
 
Párrafo I.- Las licencias concedidas se revocan por: 
 
1) Muerte o incapacidad permanente de la persona física, que impida la posibilidad de 

maniobrar o tener el arma. 
 
2) Disolución o inhabilitación permanente de la persona jurídica. 
 
3) Estar sometido a la acción de la justicia o haber sido condenado por infracciones que 

conlleven penas de más de un año de prisión o sanción de inhabilitación permanente. 
 
4) Haber estado en tratamiento por adicción a sustancias controladas o alcohol en los 

últimos cuatro (4) años y no tener el descargo médico que certifique su rehabilitación. 
 
5) Internamiento en centro de atención psiquiátrica. 
 
6) Haber aportado información falsa en su solicitud al MIP o no haber aportado 

información necesaria requerida. 
 
7) Tener una orden de arresto pendiente de ejecución o ser fugitivo de la justicia. 
 
8) Haber sido dado de baja de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional de forma 

deshonrosa. 
 
9) Sanción administrativa. 
 
10) Caducidad de la licencia, y 
 
11) Solicitud del titular. 
 
 
Párrafo II.- Las licencias concedidas se suspenden por: 
 
1) Incapacidad o inhabilitación judicial transitoria de la persona física. 
 
2) Imposición de medida de coerción por una infracción penal relacionada con un hecho 

violento. 
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3) Ser sujeto de orden de alejamiento o restricción por el Ministerio Público. 
 
4) Estar en tratamiento por adicción a sustancias controladas o alcohol. 
 
5) Inhabilitación transitoria de la persona jurídica. 
 
Párrafo III.- Concluida la causa que dio motivo a la suspensión, la persona física o jurídica 
podrá solicitar que le sea restituida la licencia. 
 
Artículo 25.- Caducidad o suspensión automática. La caducidad o suspensión automática 
de todas las licencias concedidas obliga a la persona o a sus representantes a desapoderarse 
en forma inmediata de los materiales regulados por la ley, dentro de alguna de las opciones 
siguientes: 
 
1) Transferirlos a otra persona autorizada, previa autorización del Ministerio de Interior 

y Policía (MIP). 
  
2) Darlos en consignación para su disposición a un titular de licencia de comercio 

doméstico. 
 
3) Entregarlos al MIP para su custodia o destrucción. En caso de destrucción el MIP 

notificará al Ministerio de Defensa (MIDE) para los fines correspondientes. 
 
4) Entregarla al Ministerio Público cuando la suspensión sea por proceso penal por 

violencia intrafamiliar y se le haya impuesto medida de coerción. 
 
Párrafo I.- Vencido el plazo fijado, el Ministerio de Interior y Policía (MIP) dispondrá o 
requerirá el secuestro de los materiales que no hayan sido entregados en los términos del 
presente artículo y en consecuencia, se procederá al decomiso y consiguiente destrucción 
del material previa coordinación con el Ministerio de Defensa (MIDE), sin derecho a 
compensación alguna. 
 
Párrafo II.- Los materiales entregados en consignación o depósito en los términos del 
numeral 2), si el titular no hubiere recuperado su condición de persona autorizada dentro de 
los veinticuatro meses, serán transferidos a otra persona autorizada. Vencido este plazo, se 
dispondrá el decomiso y consiguiente destrucción del material, sin derecho a compensación 
alguna para su titular. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DE LA RECARGA O REACONDICIONAMIENTO 
 
Artículo 26.- Reacondicionamiento y requisitos para recargar municiones. Solo el 
poseedor de armas de fuego debidamente registradas podrá solicitar a las personas físicas o 
jurídicas debidamente autorizadas, recargar o reacondicionar municiones para las mismas y 
usarlas bajo su responsabilidad. 
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Artículo 27.- Uso exclusivo. La adquisición de municiones y accesorios en instalaciones 
comerciales debidamente autorizados por el Ministerio de Interior y Policía (MIP), son del 
uso exclusivo del adquirente y no podrán ser traspasados a terceros. 
 
Párrafo I.- Está prohibido traspasar o comercializar con las municiones que recargue o 
reacondicione. 
 
Párrafo II.- Para el registro y autorización de tenencia de una máquina para recargar 
municiones, el interesado deberá tener una licencia de polígono o armería. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DEL COMERCIO DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES  
Y MATERIALES RELACIONADOS 

 
Artículo 28.- Licencia de uso comercial. Las personas jurídicas dedicadas a la venta de 
armas de fuego de uso civil, armas deportivas, municiones y sus materiales relacionados, 
perdigones y fulminantes, en cualquiera de sus presentaciones, y demás materias primas 
para elaborar los productos y actividades regulados por la presente ley, deben disponer de 
la licencia de uso comercial correspondiente, por medio de la cual se les autoriza 
únicamente el comercio dentro del país y no amparará actos de comercio relativos a la 
importación, exportación o intermediación de armas de fuego y municiones, salvo que la 
empresa tenga una licencia de importador. 
 
Párrafo.- Las armerías podrán vender armas de fuego y municiones de uso civil 
debidamente autorizadas por el Ministerio de Interior y Policía (MIP). 
 
 
Artículo 29.- Requisitos para obtener licencia de comercio de armas de uso civil, 
municiones y materiales relacionados. Las personas interesadas en la obtención de la 
licencia de comercio de armas de fuego de uso civil, municiones y materiales relacionados 
acreditarán, además de los requisitos establecidos en el Artículo 14) numeral 2), los 
requerimientos siguientes: 
 
1) Poseer y documentar un capital social mínimo correspondiente al treinta por ciento de 

la inversión. 
 
2) Copia de la póliza de seguro de vida y daños a terceros, cuyo monto será definido en 

el reglamento de la presente ley. 
 
3) Elaborar y presentar, para fines de aprobación un plan de sistema de gestión de riesgo 

de seguridad del establecimiento donde estarán almacenadas las armas y donde serán 
comercializadas al público. Como requisitos mínimos el establecimiento deberá 
contar con control de acceso físico, estructura que resista la entrada ilegal, control de 
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cerraduras y llaves, iluminación, sistemas de alarmas y videocámaras de vigilancias. 
El Ministerio de Interior y Policía realizará las inspecciones que sean necesarias a los 
fines de verificar que los establecimientos cumplen con las medidas de seguridad. 

 
4) Presentar y ejecutar un programa de seguridad para sus empleados y el público que 

tendrá acceso al establecimiento. 
 
5) Estar al día con el pago de sus impuestos. Cada dos años, a partir de otorgada la 

licencia, el Ministerio de Interior y Policía (MIP), consultará a la DGII sobre este 
aspecto. 

 
 
Artículo 30.- Causales de rechazo de licencia de comercialización. La solicitud de la 
licencia de comercio de armas y municiones será rechazada en los casos siguientes: 
 
1) Cuando falte cualquiera de los requisitos. 
 
2) Cuando el solicitante o alguno de los socios, accionistas, gerentes directores o 

miembros de la persona jurídica o su representante legal, alguna vez haya sido 
condenado por sentencia con la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, por la 
comisión de los delitos de narcotráfico, terrorismo, homicidio, lavado de dinero, 
delitos sexuales, violencia de género o intrafamiliar, trata de personas o delitos 
graves. Se exceptúan los delitos culposos siempre que no haya mediado el uso de 
armas de fuego o cortopunzantes. 

 
3) Cuando el solicitante o alguno de los socios, accionistas, gerentes, directores de la 

persona jurídica o su representante legal tengan antecedentes judiciales vinculados a 
la comisión de delitos relacionados con el uso de armas de fuego o blancas. 

 
4) Cuando el solicitante o alguno de los socios de la persona jurídica o su representante 

legal estén siendo procesados por autoridad judicial competente, y 
 
5) Cuando el solicitante o alguno de los socios de la persona jurídica o su representante 

legal no estén al día con el pago de sus impuestos. 
 
 

Artículo 31.- Inventarios, registro de ingresos y egresos y límites en exhibición. Los 
comercios autorizados a vender armas de uso civil, sus municiones y materiales 
relacionados deben de tener sus inventarios al día e informarán semanalmente al Ministerio 
de Interior y Policía y al Ministerio de Defensa (MIDE), del movimiento de la mercancía y 
los ingresos del período; deben detallar las cantidades, características y procedencia de las 
armas de fuego y municiones. 
 
Párrafo I.- Las armerías deben de llevar un registro de los egresos, debiendo de informar 
de ellos mensualmente a la autoridad de aplicación de la presente ley y su reglamento. En 
este registro se debe de hacer constar la fecha de la venta, el nombre y apellidos, dirección 
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y número de cédula de identidad del adquiriente, características del arma de fuego vendida 
y el número de factura de venta; además el informe debe contener un resumen total de las 
cantidades y calibres de las municiones vendidas y las personas que las hubiesen adquirido. 
 
Párrafo II.- Los comerciantes de armas de fuego de uso civil están autorizados para tener 
en sus locales o establecimientos comerciales una cantidad de armas de fuego que no 
exceda de una por cada tipo o modelo por calibre, de las que ellos tengan depositadas en la 
Intendencia General de Material Bélico de las Fuerzas Armadas u otro arsenal que para 
tales fines destinen las Fuerzas Armadas del Estado dominicano. Asimismo, se le autoriza 
tener en exhibición para mostrar a sus clientes cualquier arma propiedad de otro 
comerciante autorizado. Podrán tener una cantidad límite de veinticinco mil proyectiles, 
treinta libras de pólvora fina y tres mil fulminantes, así como trescientas libras de 
perdigones para armas de aire comprimido. 
 
Párrafo III.- Los establecimientos autorizados para vender armas de fuego solo podrán 
tener en su inventario armas de fuego de las consideradas en esta ley como de uso civil y 
deportivo. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LA IMPORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL, 
MUNICIONES Y MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
Artículo 32.- Proceso de selección para la adquisición de armas de fuego por parte del 
Estado. La licitación pública internacional será el único proceso de selección permitido 
para la adquisición o compra de armas de fuego incluidas en la presente ley. 
 
Párrafo.- En las licitaciones públicas internacionales cuyo objeto sea la adquisición de 
armas de fuego, de cualquier naturaleza, que convoquen las instituciones regidas bajo el 
ámbito de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones y sus modificaciones, solo podrán participar y resultar adjudicadas 
empresas fabricantes, para lo cual deberán exigir los documentos, pruebas y muestras que 
correspondan. En estos procesos queda prohibida la participación de intermediarios 
nacionales o internacionales. 
 
 
Artículo 33.- Autorización para la importación de armas. Las empresas debidamente 
registradas y autorizadas como empresas importadoras de armas, sus partes, accesorios y 
municiones permitidas por la presente ley, tramitarán todos sus requerimientos para la 
obtención de las licencias de importación al Presidente de la República, a través del 
Ministerio de Interior y Policía (MIP) y deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
1) Obtener la calidad de persona autorizada. 
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2) Completar el formulario que proporciona el MIP, al que se le adjuntará: 
 

a) Un acta de asamblea extraordinaria de la sociedad, debidamente certificada por 
la Cámara de Comercio y Producción. 

 
b) Copia certificada del Registro Mercantil. 
 
c) Copia del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) actualizado. 
 
d) Certificación de cumplimiento de deberes fiscales. 
 
e) Certificación del seguro donde haga constar la cobertura del mismo. 
 
f) Copia del certificado de “No Antecedentes Penales” de todo el personal de la 

entidad, desde sus representantes legales, socios, accionistas, directores, 
miembros, así como de sus empleados. 

 
g) Descripción del proceso de importación, indicando, entre otras cosas: el nombre, 

edad, estado civil, nacionalidad y profesión de las personas a cargo de la 
importación. 

 
h) Datos del establecimiento por medio del cual se realizará la importación de 

conformidad con las disposiciones del Artículo 35 de la presente ley, debiendo 
indicarse el número de licencia de comercialización vigente de dicho 
establecimiento. 

 
 

3) El acta de asamblea extraordinaria de la sociedad, debidamente certificada por la 
Cámara de Comercio y Producción, deberá tener las siguientes informaciones: 

 
a) Nombre y apellido completo de la persona autorizada por la empresa para 

representarla en la actividad comercial, así como edad, estado civil, 
nacionalidad, profesión o actividad a que se dedica, número de orden, registro, 
fecha y lugar de extensión de su documento de identificación personal, dirección 
exacta del domicilio y de su lugar de trabajo y promesa de informar 
inmediatamente de cualquier cambio en los datos proporcionados. 

 
b) Cantidades, características de las armas de fuego que integran el lote, marca, 

calibre y conversiones a otros calibres, número de registro, modelo, largo del 
cañón o cañones del arma y país de procedencia. En caso de algún cambio en los 
datos proporcionados, se deberá informar inmediatamente a quien corresponda. 

 
 
4) Los importadores deben cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 14, 

numeral 2) de esta ley. 
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5) Asimismo, los importadores deben cumplir con los requisitos mínimos de Operador 

Económico Autorizado para fines de importación establecidos por la Dirección 
General de Aduanas (DGA), así como cualquier otro requisito de seguridad 
establecido por dicha entidad pública para fines de importación específica de armas, 
como por ejemplo la clasificación de importador de bajo perfil de riesgo. 

 
6) Cada importador autorizado podrá importar al mercado dominicano una cantidad 

máxima de armas anualmente. Dicha cantidad será establecida por el Ministerio de 
Interior y Policía dependiendo de las condiciones del mercado de armas para dicho 
año. 

 
Párrafo I.- El Ministerio de Interior y Policía (MIP) tendrá un plazo de 30 días a partir de 
la solicitud para dar respuesta o autorizar la importación solicitada. Transcurrido este plazo, 
la solicitud se entenderá denegada, en aplicación del silencio administrativo negativo. 
 
Párrafo II.- En el caso de las armas deportivas, antiguas o de colección, la autorización 
para su importación será concedida por el Ministerio de Interior y Policía (MIP) y estará 
sujeta a las armas definidas como tales en el catálogo elaborado por el Ministerio de 
Defensa (MIDE) a estos fines, según lo dispuesto por el reglamento de la presente ley. 
 
Artículo 34.- Suspensión y moratoria a la importación de armas y municiones. El 
Poder Ejecutivo, cuando lo estime pertinente, podrá suspender o establecer moratorias para 
la importación de armas, sus partes y municiones. 
 
Artículo 35.- Autorización de establecimiento para importar armas. Las personas 
jurídicas que deseen importar armas de fuego y sus municiones, de las contempladas como 
de uso civil, deben hacerlo por medio de un establecimiento debidamente autorizado para 
vender armas de fuego, según lo dispuesto en la presente ley y su reglamento. 
 
Artículo 36.- Requisitos para extranjeros. Los clubes, agrupaciones o federaciones 
extranjeras, las escoltas de diplomáticos, funcionarios oficiales o extranjeros sujetos a 
riesgos extraordinarios o extremos, que por eventos oficiales, particulares o competencias 
deportivas de tiros, necesiten ingresar de manera temporal al país las armas reglamentadas 
para sus respectivas funciones, en misiones de seguridad o de competencia deportivas de 
tiros, deberán presentar por ante las embajadas o consulados dominicanos correspondientes 
a su país, los documentos pertinentes para que sean tramitados a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores hasta el Ministerio de Defensa. Estos trámites deberán iniciarse 
mínimo treinta (30) días antes de la fecha de ocurrencia del evento, para los fines 
procedentes. 
 
Artículo 37.- Importación de accesorios sin licencia. Es permitida sin necesidad de 
licencia del Ministerio de Interior y Policía, la importación para armas de uso civil, 
deportivas y de acción por gases comprimidos de los artículos siguientes, siempre y cuando 
no estén incluidos en el reglamento de armas y accesorios restringidos del Ministerio de 
Defensa: 
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1) Accesorios que no permitan la conversión del arma y estén autorizados por la tabla de 

clasificación. 
 
2) Sistemas de puntería autorizados por la tabla de clasificación. 
 
3) Cajas de seguridad. 
 
4) Aceites, solventes, materiales y accesorios de mantenimiento. 
 
5) Accesorios para portación: fundas, porta cargadores, maletines de protección y 

transporte. 
 
6) Tolvas, cargadores y cachas. 
 
7) Tacos de fieltro, de cartón y plástico o similares. 
 
8) Cartuchos de salva, de señales, balines y municiones para armas de acción por gases 

comprimidos. 
 
 
Párrafo.- Las importaciones a que se refiere el presente artículo deberán realizarse 
conforme la presente ley y su reglamento de aplicación y la Dirección General de Aduanas 
llevará un registro individualizado de cada uno. 
 
Artículo 38.- Componentes específicos. Para la importación de componentes específicos 
de armas de fuego, se deberá contar con la licencia de importación correspondiente, 
extendida por el Ministerio de Interior y Policía (MIP). Se consideran componentes 
específicos los siguientes: 
 

1) Cañones. 
 
2) Marcos, y 
 
3) Cajones de mecanismos. 

 
Párrafo.- Los perfiles de los componentes específicos enunciados en este artículo deberán 
ser creados y asociados al arma de fuego reensamblada y registrada que va a ser usada por 
particulares, de conformidad con la presente ley y de acuerdo al reglamento. 
 
Artículo 39.- Importaciones de repuestos. Los importadores de armas de fuego, que se 
dediquen a la venta al público, tienen la obligación de incluir en cada pedido los repuestos 
necesarios para las mismas. 
 
Artículo 40.- Importación y comercialización de máquina de recargar Las personas 
jurídicas debidamente registradas y autorizadas por el Ministerio de Interior y Policía 
(MIP), que tengan la autorización para importación y venta de armas y municiones, podrán 
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importar y comercializar máquinas para recargar municiones, y los insumos necesarios para 
tales fines, llenando los mismos requisitos que establece la presente ley para la importación 
y venta de armas y municiones. 
 
Artículo 41.- De las compañías de transporte. Las compañías de transporte que al arribo 
al país traigan como carga armas de fuego de uso civil o deportivo, deberán ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del Ministerio de Interior y Policía (MIP) y de la 
Dirección General de Aduanas para que sus delegados se hagan cargo de la custodia y los 
impuestos correspondientes conforme la ley. 
 

CAPÍTULO X 
 

DE LA TENENCIA Y LA PORTACIÓN 
 
Artículo 4 2 . -  Tramitación de solicitud de licencia. La posibilidad de tener, portar y usar 
armas de fuego de uso civil se autoriza mediante una licencia emitida por el Ministerio de 
Interior y Policía (MIP) y conlleva determinados deberes, obligaciones y responsabilidades, 
por lo cual los propietarios de armas de fuego de uso civil están obligados a tramitar la 
solicitud de la licencia correspondiente en un plazo no mayor de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la obtención de la factura pro forma para la posterior 
formalización de la adquisición. 
 
Artículo 43.- Deberes y obligaciones del poseedor de la licencia o permiso para 
tenencia y portación de armas de fuego de uso civil. Para los fines y efectos de la 
presente ley y su reglamento, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, al 
momento en que se les otorga la licencia o permiso para tenencia y portación de armas de 
fuego, adquieren deberes y obligaciones de ineludible cumplimiento, siendo éstos los 
siguientes: 
 
1) Para las personas físicas: 
 

a) Guardar sus armas en un lugar seguro, conforme lo disponga el reglamento de 
aplicación de la presente ley. 

 
b) Mostrar la licencia o permiso y el arma de fuego de uso civil respectiva al 

momento de ser requeridos por la autoridad de aplicación de la presente ley y su 
reglamento. 

 
c) Toda persona responde civil y solidariamente por el uso inadecuado de las 

armas de fuego de uso civil; para tal efecto debe de adoptar las medidas de 
seguridad y control necesarias para guardar sus armas en lugares adecuados, con 
un sistema y mecanismo de control seguro que evite las pérdidas, sustracciones, 
robo o uso indebido de las armas de fuego de uso civil y sus municiones, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal que le corresponda a los usuarios de 
las mismas. 
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d) Reportar la pérdida, deterioro, destrucción, enajenación, sustracción o robo de 
las armas de fuego o de su licencia correspondiente. El reporte debe hacerse en 
un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas más el término de la distancia 
según el derecho común, en cualquiera de las siguientes instituciones: 
Ministerio de Interior y Policía, Ministerio Público o Policía Nacional, las 
cuales compartirán la información. 

 
e) No portar armas en lugares de expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
 
f) Portar armas de manera oculta en todo momento. 

 
2) Para las personas jurídicas: 
 

a) Las personas jurídicas que posean más de una licencia están obligadas a dotar de 
una adecuada identificación al usuario del arma por asignación laboral, 
debiendo garantizar que lleve la licencia correspondiente. 

 
b) Las armas adquiridas por cualquier institución o dependencia del Estado, así 

como las empresas públicas o mixtas, deben disponer de una licencia o permiso 
de tenencia de armas de fuego de uso civil en la que se les acredite como 
propiedad del Estado, las cuales deben de estar marcadas de forma visible con el 
escudo nacional y la leyenda “RD”. 

 
c) Mostrar el arma y la respectiva licencia o permiso cuando sea requerido por la 

autoridad competente. 
 
d) Informar por escrito al MIP cualquier cambio de sus socios o del representante 

legal de la misma. MIP deberá realizar las verificaciones que resulten necesarias 
para poder otorgar las garantías del cumplimiento de la presente ley y su 
reglamento. 

 
Artículo 44.- Requisitos de la solicitud de licencia de uso privado. La solicitud de 
licencia de uso privado para la portación o tenencia de armas de fuego, se hará con los 
requisitos previos establecidos conforme a la presente ley y su reglamento. 
 
Párrafo I.- La portación de armas tendrá un carácter excepcional y solo serán autorizados a 
portar armas las personas que puedan demostrar de manera fehaciente que están expuestas a 
riesgos extraordinarios o extremos. 
 
Párrafo II.- Solo podrán ser portadas las armas para uso civil expresamente autorizadas en 
la tabla de clasificación según lo dispuesto por esta ley y su reglamento. 
 
Párrafo III.- En ningún caso una persona podrá tener autorización para portación o 
tenencia de más de dos armas de fuego. 
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Párrafo IV.- El otorgamiento de la licencia por parte del Ministerio de Interior y Policía 
deberá estar debidamente motivada sobre la base de los requisitos establecidos en la 
presente ley y su reglamento. 
 

CAPÍTULO XI 
 

DE LAS LICENCIAS DE USO DE ARMAS DE FUEGO PARA  
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y  

ESCOLTAS PRIVADAS, REALIZADOS POR EMPRESAS DE GUARDIANES O  
VIGILANTES, Y PARA LAS COMPAÑÍAS DE TRANSPORTES DE VALORES. 

 
Artículo 45.- Uso de armas de fuego para la seguridad privada. Los servicios de 
vigilancia y seguridad privada ofrecidos por personas jurídicas podrán ser autorizados a 
usar armas de fuego y municiones destinadas a uso civil, mediante una licencia expedida 
por el Ministerio de Interior y Policía (MIP), cumpliendo la empresa de seguridad privada, 
con los requisitos establecidos por la presente ley y su reglamento de aplicación. 
 
Párrafo I.- Los empleados de la compañía a los cuales se les asignará un arma deben 
cumplir con los requisitos señalados en la presente ley y su reglamento. Estos empleados 
deberán contar con el adiestramiento y conocimiento mínimo y necesario en uso de armas 
de fuego y municiones para poder habilitarles como agentes de vigilancia, protección y 
seguridad privada. 
 
Párrafo II.- El reglamento para la aplicación de la presente ley establecerá las 
formalidades exigidas a las empresas de seguridad para la entrega individualizada de las 
armas de fuego al personal a su cargo. 
 
Artículo 46.- Requisitos para vigilantes y seguridad privada armada. Toda persona 
física portadora de un arma de fuego debidamente autorizada a una persona moral, para 
prestar servicio de vigilancia y seguridad armada en protección a instalaciones o personas 
de alto riesgo debe cumplir los requisitos establecidos por la presente ley y su reglamento, y 
contar con el adiestramiento y conocimiento mínimo necesario en uso de armas de fuego y 
municiones para poder habilitarles como agentes de vigilancia, protección y seguridad 
privada, debidamente certificada por el organismo competente. 
 
Párrafo I.- Cada persona jurídica dedicada a operar como empresa de servicios de 
vigilancia y seguridad privada, así como las compañías de transporte de valores, haciendo 
uso para esos fines de armas de uso civil, deberá llevar un registro especial según las 
regulaciones del Ministerio de Interior y Policía (MIP). 
 
Párrafo II.- En los registros especiales las compañías de guardianes, vigilantes o seguridad 
privada llevarán una relación detallada de cada uno de sus trabajadores, sin interlíneas, 
ralladuras, ni enmiendas y sin dejar líneas en blanco, donde se hará constar el nombre, 
edad, ocupación, domicilio o residencia, el número de la cédula de identidad y electoral, el 
número, las fechas de expedición y vencimiento de cada carné o tarjeta de identidad 
otorgada por la empresa al trabajador. 
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Párrafo III.- Toda compañía de guardianes o vigilantes y de transporte de valores, emitirá 
un carné o tarjeta de identidad a su personal, donde se indicará además del número de la 
licencia-registro de armas, emitida por el Ministerio de Interior y Policía, el número de 
registro en el organismo correspondiente. El carné antes referido consignará el nombre, la 
edad, cargo o funciones en la empresa, el domicilio o residencia y su número de cédula de 
identidad y electoral. Llevará en forma bien visible, el logo o distintivo de la compañía de 
que se trate, el número de identificación y el vencimiento de dicho carné. 
 
Párrafo IV.- Única y exclusivamente cuando se trate de compañía de guardianes o 
vigilantes y de las compañías transportadoras de valores, se operará una subrogación en el 
titular de ese carné o tarjeta de identidad de los derechos que legítimamente confieren las 
licencias de portación o tenencia de armas a sus tenedores, por lo tanto, el personal de las 
compañías antes indicadas, que se encuentre debidamente identificado y mientras se 
encuentren en el desempeño de sus servicios y funciones, gozará de todos los derechos y 
beneficios que se otorgan a los titulares de las licencias de portación o tenencia de armas de 
fuego. 
 
Artículo 47.- Licencias de portación civil para uso general. Las personas jurídicas 
prestadoras de los servicios de vigilancia, protección y seguridad privada, primero deben 
obtener las respectivas licencias de empresas prestadoras de servicios de vigilancia y 
seguridad privada, y posteriormente podrán tramitar las licencias para la adquisición y 
tenencia de armas de fuego de uso civil para ser usadas por sus agentes. 
 
Artículo 48.- Responsabilidad de los representantes legales. En los casos de las personas 
jurídicas cuyo objeto comercial sea la prestación de los servicios de vigilancia, protección y 
seguridad privada, los representantes legales responderán solidariamente con la persona 
jurídica que representan por los perjuicios que se deriven del mal resguardo y uso debido de 
las armas de fuego utilizadas para sus fines y objetivos y el desempeño de las funciones de 
su personal. 
 
 
Artículo 49.- Disolución o suspensión de actividades. En los casos en que las personas 
jurídicas prestadoras de los servicios de vigilancia, protección y seguridad privada se 
disuelvan o suspendan sus actividades, el representante legal debe de informar del hecho 
mediante un escrito notariado, dentro de los subsiguientes cinco (5) días al Ministerio de 
Interior y Policía (MIP) mediante un inventario detallando cantidad, numeración y 
municiones. Las armas físicas y municiones deberán ser entregadas en calidad de depósito a 
la Intendencia General de Material Bélico de las Fuerzas Armadas. 
 
Párrafo I.- En el caso de las armas, sus municiones y cualquier otro medio técnico 
controlado para la prestación de servicios de vigilancia, protección y seguridad privada, 
podrán ser vendidas, cedidas o donadas por sus propietarios a terceros debidamente 
autorizados. 
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Párrafo II.- En el caso de las personas, físicas o jurídicas, prestadoras de los servicios de 
vigilancia, protección y seguridad privada que deseen restablecer las actividades, previa 
solicitud debidamente autorizada, la autoridad le debe devolver al representante legal de la 
empresa el inventario del armamento y las municiones, de conformidad al acta que se 
levantó al momento de la entrega de éstos para su custodia por parte de la autoridad. 

 
CAPÍTULO XII 

 
DE LAS ARMERÍAS Y POLÍGONOS DE TIRO 

 
Artículo 50.- Armerías. Para fines de la presente ley se entiende por armerías a las 
personas jurídicas que se dediquen a la comercialización, reparación y servicios de armas 
de fuego de uso civil para que se autorice su funcionamiento, en adición a los requisitos 
establecidos en la presente ley y su reglamento de aplicación. 
 
Artículo 51.- Obligaciones de los propietarios de armería. Al otorgarse la licencia 
respectiva, el interesado llevará un registro de control donde asentará las armas de fuego de 
uso civil, accesorios y las municiones vendidas, así como las que le sean encomendadas 
para su reparación o mantenimiento, en el cual constará el nombre del propietario y su 
domicilio, marca, número de serie, calibre y el registro de la licencia de tenencia de las 
mismas, así como especificaciones que permitan individualizar los accesorios y las 
municiones. Este registro debe estar disponible para ser auditado por el Ministerio de 
Interior y Policía (MIP), el Ministerio de Defensa (MIDE), el Ministerio Público, la Policía 
Nacional o cualquier autoridad autorizada por la ley. 
 
Párrafo.- Todos los movimientos de ingreso y egreso de artículos y materiales controlados, 
además de incorporarse en el registro destinado a esos fines, debe generar un informe al 
final de cada mes que debe remitirse en original al Ministerio de Defensa (MIDE) y al 
Ministerio de Interior y Policía (MIP). 
 
Artículo 52.- Medidas de seguridad en las armerías. Dentro de las armerías, las armas 
para exhibición deben permanecer debidamente identificadas y almacenadas, tomándose las 
medidas físicas, tecnológicas y humanas de seguridad correspondientes, de conformidad 
con el reglamento respectivo para evitar robos o pérdidas; en caso de ocurrir cualquier 
suceso, deberá dar aviso de inmediato al Ministerio de Interior y Policía (MIP) y a las 
autoridades competentes. 
 
Artículo 53.- Prohibiciones para las armerías. Las armerías no están autorizadas para 
efectuar empeño de armas o municiones, ni reacondicionamiento de cartuchos, tampoco 
podrán modificar el funcionamiento del arma convirtiéndola en automática, ni fabricar o 
reparar reductores, supresores o silenciadores de ruido. Les queda prohibido recibir armas 
para su reparación o servicio, que no estén amparadas por la licencia correspondiente 
otorgada por el Ministerio de Interior y Policía. Asimismo, tienen prohibido mantener en 
depósito pólvora, municiones, fulminantes en cantidades superiores a las establecidas en la 
presente ley y su reglamento. 
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Artículo 54.- Polígonos de tiro. Para fines de la presente ley, se entienden por polígonos 
de tiro los establecimientos que cuenten con la infraestructura necesaria para la práctica de 
tiro deportivo o de defensa. Las instalaciones deberán cumplir las normas de seguridad que 
establezca el reglamento de la presente ley y llevarán los registros correspondientes a las 
prácticas de tiro que se efectúen. Las personas jurídicas deben obtener la autorización del 
Ministerio de Interior y Policía (MIP) para la instalación de polígonos de tiro para la 
práctica de tiro con armas de fuego. 
 
Artículo 55.- Solicitud de autorización. Las personas jurídicas que estén interesadas en 
obtener autorización para la instalación y funcionamiento de nuevos polígonos de tiro para 
armas de fuego de uso civil, deberán cumplir con los requisitos de la presente ley y su 
reglamento de aplicación. 
 
Artículo 56.- Inspección. Sin perjuicio de la potestad inspectora de las autoridades locales, 
y de los ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el Ministerio de Interior y Policía (MIP) podrá realizar inspecciones durante el 
período de ejecución de la construcción del polígono. Esta autorización no sustituye la 
licencia de construcción de la respectiva autoridad municipal o nacional. 
 
Párrafo.- El Ministerio de Interior y Policía (MIP) podrá hacer durante la construcción de 
los polígonos de tiro las inspecciones que considere necesarias y previo a la autorización 
para abrir al público el polígono de tiro se hará una inspección final, tomando en cuenta las 
certificaciones emitidas por el Ministerio de Defensa (MIDE), en las que se haga constar 
que el interesado y la instalación cumplen con las medidas técnicas y de seguridad 
establecidas por el Estado dominicano y de conformidad a los estándares internacionales. 
De encontrarse deficiencias, el MIP ordenará las modificaciones pertinentes y una vez 
efectuadas se hará una nueva inspección. El polígono de tiro no podrá ser abierto al público 
hasta no cumplir en su totalidad con los requerimientos establecidos por el Estado. 
 
Artículo 57.- Comercialización de municiones en polígonos de tiro. Los polígonos de 
tiro que cumplan los requisitos contemplados en la presente ley podrán comercializar 
municiones exclusivamente para prácticas de tiro deportivo y de defensa, únicamente 
dentro de sus instalaciones y para armas de las contempladas como de uso civil y deportivo. 
 
Artículo 58.- Control en los polígonos de tiro. Las personas que utilicen los polígonos de 
tiro serán inscritas en el registro de control debidamente autorizado por el Ministerio de 
Interior y Policía (MIP), en el que inscribirán sus nombres y apellidos completos, número 
del documento de identificación personal o pasaporte. Asimismo, se deberá registrar la 
identificación de las armas con marca, modelo, número de serie, calibre, número de la 
licencia de portación o tenencia extendida por el MIP y firma del usuario. 
 
Párrafo.- Los usuarios de un polígono de tiro podrán comprar las municiones que vayan a 
utilizar en su práctica de tiro. Los polígonos de tiro podrán interconectarse con la base de 
datos del Ministerio de Interior y Policía (MIP) para todas las consultas y controles que 
establece la presente ley y su reglamento. 
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Artículo 59.- Instructores. Toda persona dedicada a la formación y capacitación en el uso 
y manejo de armas de fuego deberá estar debidamente registrada por el Ministerio de 
Interior y Policía (MIP) y certificada por el Ministerio de Defensa (MIDE). El reglamento 
establecerá los requisitos y calidades que debe tener una persona para ejercer como 
instructor de tiro con armas de fuego. Sin embargo, el MIP queda facultado para emitir las 
disposiciones administrativas necesarias para el efectivo control de esta actividad. En el 
caso de que el instructor sea de nacionalidad extranjera deberá contar con el respectivo 
permiso de residencia. 
 
Artículo 60.- Jóvenes tiradores. El Ministerio de Interior y Policía (MIP) autorizará para 
que tiradores jóvenes, aun menores de edad, hasta la víspera de cumplir veintiún años, 
puedan hacer prácticas de tiro deportivo, olímpico o de cualquier tipo, quienes deberán 
acreditar por sí mismos o a través de sus padres, tutores o representantes legales, según sea 
el caso, que efectivamente practican el tiro deportivo u olímpico y que cuentan con el aval 
de cualquiera de las federaciones, clubes o asociaciones de tiro deportivo debidamente 
autorizadas para su funcionamiento en la República Dominicana. 
 

CAPÍTULO XIII 
 

DEL BLINDAJE 
 
Artículo 61.- Reglamentación. El Ministerio de Interior y Policía conjuntamente con el 
Ministerio de Defensa definirán las características y especificaciones técnicas de los 
distintos tipos de blindajes permitidos, restringidos y prohibidos tanto para individuos, 
como para vehículos de motor y estructuras físicas. 
 
Artículo 62.- Importación de blindajes. La importación de todo artefacto con 
características de blindaje deberá ser autorizado previamente por el Ministerio de Interior y 
Policía según su compatibilidad con la reglamentación descrita en el artículo anterior. 
 
Párrafo.- La Dirección General de Aduanas y la Dirección General de Impuestos Internos 
comunicarán al Ministerio de Interior y Policía los registros que reposen en sus bases de 
datos relativos a vehículos blindados existentes para fines de actualización y seguimiento. 
 
Artículo 63.- Comercialización de blindajes. Las personas físicas o jurídicas autorizadas 
para la comercialización de blindajes, además de cumplir con los requisitos establecidos en 
el reglamento de aplicación de la presente ley, deberán llevar un estricto registro 
individualizado de sus clientes. 
 
Artículo 64.- Fabricación de blindajes. La fabricación local de blindajes para personas, 
estructuras y vehículos de motor deberá ajustarse a las reglamentaciones establecidas en el 
presente capítulo y el reglamento de aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 65.- Prohibiciones. Ninguna persona que haya sido condenada a una pena de 
prisión de más de un año podrá importar, adquirir, poseer o disponer de artefactos 
blindados. 
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CAPÍTULO XIV 

 
D EL  REGÍMEN SANCIONADOR 

 
SECCIÓN I 

 
INFRACCIONES PENALES 

 
Artículo 66.- Delito de tenencia ilegal de armas, municiones, explosivos y sus 
accesorios. Cualquier persona que sea poseedora o tenedora de un arma de fuego de uso 
civil, municiones, explosivos y sus accesorios y otros materiales relacionados, sin tener la 
respectiva licencia, comete el delito de posesión ilegal de armas de fuego, municiones, 
explosivos y sus accesorios y los demás materiales relacionados, el que será sancionado con 
una pena principal de tres (3) a cinco (5) años de privación de libertad cuando se trate de 
armas de fuego de uso civil y de seis (6) meses a dos (2) años en los demás casos, así como 
el decomiso del arma y demás artefactos y al pago de una multa equivalente de veinticinco 
(25) a cincuenta (50) salarios mínimos del sector público. 
 
Párrafo I.- En los casos de las personas jurídicas se les establecerá al representante legal 
una pena tres (3) a cinco (5) años de privación de libertad y multa equivalente de 
veinticinco (25) a cincuenta (50) salarios mínimos del sector público y una carta de 
amonestación con copia al expediente de registro, el que servirá de justa causa para una 
posterior cancelación de la licencia de portación o tenencia de arma de fuego. 
 
Párrafo II.- Cualquier persona física que le quite la vida a otra para cometer robo con 
violencia, poseyendo un arma de fuego ilegal, será castigada con una pena de treinta (30) a 
cuarenta (40) años de privación de libertad. 
 
Párrafo III.- Cualquier persona física que para cometer robo use un arma de fuego ilegal y 
con esta provoque heridas que causen lesión permanente, será sancionado con una pena de 
veinte (20) a treinta (30) años de privación de libertad. En caso de que las heridas no causen 
lesión permanente se impondrá la pena de quince (15) a veinte (20) años de privación de 
libertad. 
 
Párrafo IV.- Cualquier persona física que usare un arma de fuego ilegal, cual sea su 
naturaleza, para llevar a cabo un secuestro será sancionada con una pena de treinta (30) a 
cuarenta (40) años de privación de libertad. 
 
Párrafo V.- Las personas que formen una asociación de malhechores y en la misma sean 
utilizadas armas de fuego ilegales, cual sea su naturaleza, serán sancionadas con penas de 
veinte (20) a treinta (30) años de privación de libertad. 
 
Artículo 67.- Delito de portación y uso ilegal de armas de fuego de uso civil o partes de 
estas. En los casos de las personas físicas que sin tener la licencia respectiva, transporten 
consigo cualquier arma de fuego de uso civil o partes de ésta, municiones, explosivos y sus 
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accesorios y los demás materiales relacionados, o porte cualquier arma de fuego de uso 
civil sin licencia, incurren en la comisión del delito de portación y uso ilegal de armas de 
fuego de uso civil o partes de éstas, municiones, explosivos y sus accesorios y los demás 
materiales relacionados, o porte cualquier arma de fuego, serán sancionadas con una pena 
principal de tres (3) a cinco (5) años de privación de libertad cuando se trate de armas de 
fuego de uso civil y de seis (6) meses a dos (2) años en los demás casos, así como el 
decomiso del arma o demás objetos incautados y el pago de una multa equivalente de 
veinticinco (25) a cincuenta (50) salarios mínimos del sector público. 
 
Párrafo.- Se considera agravante cualquier hecho punible en el que el arma o los demás 
objetos regulados y controlados por la presente ley hayan sido utilizados en la comisión de 
cualquier acto delictuoso o tentativa de éste y esos elementos deberán ser tomados en 
cuenta al momento de valorar el peligro de fuga del autor, autores o cómplices de tales 
hechos. 
 
Artículo 68.- Delito de tráfico ilícito de armas. Toda persona que importe, exporte, 
venda, adquiera, entregue, traslade, transporte o transfiera armas de fuego, sus piezas y 
componentes, municiones, sus accesorios regulados y los demás materiales relacionados, 
desde fuera o a través del territorio nacional, en contravención a lo dispuesto en esta ley, 
incurrirá en delito de tráfico ilícito de armas y será sancionada con privación de libertad de 
diez (10) a veinte (20) años, más el decomiso de todos los bienes muebles e inmuebles 
incautados y el pago de una multa de cincuenta (50) a setenta y cinco (75) salarios mínimos 
del sector público. 
 
Artículo 69.- Delito de falsificación o alteración de las características técnicas de 
armas de fuego de uso civil. La persona que falsifique, altere, elimine o modifique el 
sistema de los mecanismos técnicos, marca de fabricación, número de serie, modelo, tipo 
de cañón y calibre o alteraciones en las huellas balísticas registradas, sin la debida 
resolución por escrito del Ministerio de Interior y Policía (MIP), para lo cual el interesado 
debe de solicitarla previamente y de forma escrita, comete el delito de falsificación o 
alteración de las características técnicas de armas de fuego y se le impondrá una pena 
principal de cinco (5) a diez (10) años de privación de libertad, más el decomiso del arma 
de fuego y el pago de una multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos del sector 
público. 
 
Artículo 70.- Delito de tenencia y uso de armas de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. Las personas que comercialicen, fabriquen, exporten, importen, tengan y 
almacenen armas de fuego y municiones de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas de 
República Dominicana, Policía Nacional y demás cuerpos de seguridad del Estado y del 
Sistema Penitenciario, así como explosivos y sus accesorios, o cualquier otro tipo de 
pertrecho de uso militar, cometen el delito de tenencia y uso de armas, medios y pertrechos 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y demás cuerpos de seguridad del Estado y de 
los de uso oficial del Sistema Penitenciario, serán sancionadas con una pena principal de 
cinco (5) a diez (10) años de privación de libertad, más el decomiso inmediato de los bienes 
y accesorios incautados, más una pena accesoria equivalente al pago de cinco (5) a diez 
(10) salarios mínimos del sector público. 
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Párrafo I. Los funcionarios públicos que presten un arma para la comisión de un delito 
serán castigados con pena de diez (10) a veinte (20) años de privación de libertad. 
 
Párrafo II. El funcionario público que asigne un arma de fuego a un civil, sin importar la 
formalidad utilizada para la asignación, será sancionado con una pena de tres (3) a cinco (5) 
años de privación de libertad y la cancelación de las funciones. 
 
Artículo 71.- Delito de acopio o almacenamiento de armas de fuego. Las personas que 
acopien o almacenen armas de fuego reguladas por la presente ley, incurrirán en el delito de 
acopio ilegal de armas de fuego y serán sancionadas a una pena de privación de libertad de 
diez (10) a veinte (20) años, más una pena accesoria del pago de diez (10) a veinte (20) 
salarios mínimos del sector público y el decomiso de los bienes incautados. 
 
 
Artículo 72.- Delito de intermediación de armas sin licencia y registro. Toda persona 
que se dedique a la práctica de intermediación de armas de fuego, municiones, explosivos y 
sus accesorios y otros materiales relacionados o que se presente como tal, sin haber 
cumplido los trámites de ley y del registro pertinente, o cuando lo haga con la licencia 
vencida, comete el delito de intermediación ilegal de armas de fuego, municiones, 
explosivos y sus accesorios y otros materiales relacionados, se le impondrá una pena 
principal de diez (10) a quince (15) años de privación de libertad y una pena accesoria del 
pago de diez (10) a quince (15) salarios mínimos del sector público y decomiso de los 
bienes incautados. 
 
Artículo 73.- Delito de legitimación de capitales provenientes del tráfico ilícito de 
armas de fuego, municiones, explosivos y sus accesorios y otros materiales 
relacionados. Comete el delito de legitimación de capitales o activos provenientes del 
tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y sus accesorios y otros materiales 
relacionados quien: 
 
1. Convierta, transfiera o transporte bienes o ganancias provenientes directa o 

indirectamente de actividades relacionadas con estos actos ilícitos y con el propósito 
de ocultar, encubrir o disimular su origen. 

 
2. Ayude a las personas involucradas en los actos anteriores a eludir las consecuencias 

jurídicas de sus actos. 
 
3. Oculte, encubra o disimule la naturaleza, origen, ubicación, destino, disposición, 

movimiento o propiedad de bienes o derechos relativos a éstos, a sabiendas de su 
procedencia directa o indirectamente de los actos ilícitos. 

 
4. A sabiendas, adquiera, tenga en posesión o utilice bienes provenientes de las 

actividades ilícitas relacionadas anteriormente. 
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Párrafo.- Las personas responsables de la comisión de estos ilícitos, serán sancionadas con 
una pena principal de ocho (8) a doce (12) años de privación de libertad y una pena 
accesoria del pago de veinticinco (25) a cincuenta (50) salarios mínimos del sector público 
y el decomiso del capital, bienes, acciones, títulos valores, derechos o utilidades producidas 
ilícitamente. 
 
Artículo 74.- Delito de imprudencia y facilitación para la legitimación de capitales 
provenientes de actos contrarios a la presente ley. La persona que desde su calidad de 
funcionario público o privado imprudentemente facilite la legitimación de capitales o 
activos provenientes del tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y sus 
accesorios y otros materiales relacionados, comete el delito de imprudencia y facilitación 
para la legitimación de capitales y será sancionada con una pena de diez (10) a veinte (20) 
años de privación de libertad, más la inhabilitación especial para ejercer su profesión, 
oficio, industria, comercio o actividad relacionada con el delito, por un período de cinco (5) 
años y el pago de una multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos del sector público. 
 
Artículo 75.- Delito de fabricación ilegal. Las personas que fabriquen de forma ilegal, 
partes, componentes, artefactos o accesorios para armas de fuego, blindajes, armas 
químicas, biológicas, radioactivas o sustancias y materiales destinados a la elaboración de 
éstas; miras que no sean de cacería o deportiva, designadores láser de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, silenciadores y en general cualquier artefacto, 
dispositivos o accesorios que reduzcan la detonación de armas de fuego, así como la de los 
tanques, granadas de cualquier tipo y la munición empleada para su propulsión; 
mecanismos de conversión de armas de fuego a funcionamiento automático; artificios para 
disparar el arma en forma oculta como maletines, estuches, lapiceros, libros y cualquier 
otro subterfugio; armas de guerra, y que usen o fabriquen granadas de gases lacrimógenos, 
serán sancionados con una pena principal de diez (10) a veinte (20) años de prisión, más 
una pena accesoria del pago de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos del sector público y 
el decomiso de todos los medios y bienes materiales, muebles e inmuebles utilizados para 
la fabricación. 
 
Párrafo I.- Las personas que incurran en la fabricación ilegal de armas que utilicen 
proyectiles de armas de fuego de uso restringido o de uso civil, tales como revólveres, 
pistolas, escopetas, fusiles o sus componentes y accesorios, serán sancionadas con una pena 
principal de diez (10) a veinte (20) años de privación de libertad, más una pena accesoria de 
diez (10) a veinte (20) salarios mínimos del sector público y el decomiso de todos los 
materiales y medios incautados. 
 
Párrafo II.- En los casos de las personas que fabriquen municiones envenenadas con 
productos químicos o físicos o cualquier sustancia tóxica, serán sancionadas con una pena 
principal de diez (10) a veinte (20) años de privación de libertad y una pena accesoria del 
pago de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos del sector público y el decomiso de todos 
los bienes utilizados para la preparación y transporte de las municiones. 
 
Párrafo III.- Las personas que mediante medios rudimentarios o artesanales, o de forma no 
autorizada o clandestina en las fábricas o lugares autorizados para manejo de armas 
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incurran en la fabricación ilegal de armas, municiones, y otros medios relacionados o 
blindajes, se sancionarán con las mismas penas establecidas en la parte capital de este 
artículo. 
 
Artículo 76.- Delito de proposición, inducción, incitación, provocación o conspiración. 
La proposición, inducción, incitación, provocación o conspiración para cometer cualquiera 
de los ilícitos establecidos por esta ley, serán sancionadas con una pena equivalente a la 
mitad de la pena establecida para el delito que se induzca, provoque o conspire. 
 
Párrafo.- Serán reos de este mismo delito, además de lo especificado en el presente 
artículo, la organización, dirección, ayuda, asesoramiento, participación, facilitación, 
asociación, confabulación y la tentativa de cometer cualquiera de los ilícitos establecidos 
por esta ley. 
 
 
Artículo 77.- Declaración de la pena accesoria. El decomiso como pena accesoria a los 
delitos tipificados anteriormente, debe de ser declarado por la autoridad judicial 
competente, la cual debe de sujetarse a las reglas establecidas en el Código Penal. 
 
Artículo 7 8 . -  Alteración, falsificación, sustracción y ocultamiento de pruebas. Las 
personas que falsifiquen, alteren, oculten, sustraigan o hagan desaparecer los rastros, las 
pruebas o los instrumentos empleados para la comisión de los delitos normados por la 
presente ley, o cuando dichos actos se realicen para asegurar la comisión, el resultado o el 
producto de tales actos, serán sancionados con una pena de cinco (5) a diez (10) años de 
privación de libertad, más una pena accesoria de inhabilitación absoluta de cualquier 
profesión, oficio, industria, comercio o actividad relacionada con el delito por un período 
de cinco (5) años y el pago de una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos del 
sector público. 
 
 
Artículo 79.- Exhibición de armas en vías públicas. Toda persona que teniendo o no 
licencia de portación o tenencia de armas de fuego de uso civil, exhiba o porte de manera 
evidente dicha arma en lugares o vías públicas, será sancionado con el decomiso del arma y 
con penas correccionales de seis (6) meses a un (1) año y con multas de uno (1) a dos (2) 
salarios mínimos del sector público. 
 
Párrafo I.- Los centros de diversión, expendio o consumo de bebidas alcohólicas que 
permitan en sus instalaciones personas exhibiendo o portando armas de fuego o blancas, 
serán sancionados con el cierre del establecimiento, de manera temporal, según determine 
el Ministerio de Interior y Policía (MIP). 
 
Párrafo II.- El cierre definitivo debe de ser declarado por la autoridad judicial competente, 
la cual debe de sujetarse a las reglas establecidas en el Código Penal. 
 
Artículo 80.- Portación de armas de agentes vestidos de civil. Todo miembro de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y demás cuerpos de seguridad del Estado que 
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vestido de civil exhiba armas, sin su debida identificación oficial o placa de la institución u 
organismo al que pertenece, será sancionado con penas correccionales de un (1) día a un (1) 
año y con multas de uno (1) a dos (2) salarios mínimos del sector público. 
 
Artículo 81.- Disparos al aire. Toda persona que teniendo licencia o no de portación o 
tenencia de arma de fuego que sin motivos justificados realice disparos al aire será 
sancionada, en caso de tener licencia, con la cancelación de la licencia de portación e 
incautación del arma por un período de un (1) año, sin perjuicio de penas correccionales de 
un (1) día a un (1) año y una multa de uno (1) a dos (2) salarios mínimo del sector público. 
 
Párrafo.- En caso de que la persona no tenga licencia será sancionada por portación o 
tenencia ilegal de arma de fuego sin perjuicio de penas correccionales de un (1) día a un (1) 
año y una multa de uno (1) a dos (2) salarios mínimos del sector público, conforme las 
reglas de cúmulo de penas establecidas en la legislación vigente. 
 
Artículo 82.- Uso de blindaje en la comisión de crímenes o delitos. Cualquier persona 
que prevaleciéndose de algún artefacto provisto de blindaje intente cometer o cometa algún 
crimen o delito será sancionado, en adición a la pena principal del crimen o delito, al 
decomiso del artefacto blindado, prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de cinco (5) a 
diez (10) salarios mínimos. 
 

SUBSECCIÓN 1 
 

DE LAS ARMAS BLANCAS CORTANTES, PUNZANTES Y CONTUNDENTES 
 
 
Artículo 83.- Prohibición de armas blancas. Se prohíbe a toda persona portar en 
cualquier forma cortaplumas, navajas, sevillanas, estoques, puñales, estiletes, verduguillos, 
dagas, sables, espadas o cualesquiera otra clase de instrumentos afilados o con punta, cuyas 
dimensiones excedan de tres pulgadas de largo por media pulgada de ancho. 
 
Artículo 84.- Excepciones. Se exceptúan de esta prohibición: 
 
1. Las autoridades militares y policiales, en cuanto a las armas de reglamento. 
 
2. Las autoridades rurales, en cuanto a la portación de machetes y puñales de acuerdo 

con esta ley. 
 
3. Los guarda campestres, dentro de las fincas confiadas a su vigilancia y defensa. 
 
4. Las personas que en razón de su oficio, profesión o arte podrán portarlos y usarlos 

mientras se encuentren ejerciendo las faenas de su oficio, profesión o arte. 
 
Párrafo.- En caso contrario se sancionarán de acuerdo a las disposiciones del Código 
Penal. Los cuchillos y machetes se exceptúan de esta prohibición. 
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Artículo 85.- Restricciones. Se prohíbe la introducción, fabricación y comercialización sin 
la correspondiente licencia emitida por el ayuntamiento correspondiente, previa depuración 
y comprobación de no antecedentes penales, de puñales, estoques, estiletes y verduguillos 
que solo sean destinados al uso por particulares. 
 
Artículo 86.- Sanciones. Cualquier persona que portare algunas de las armas o alguno de 
los instrumentos establecidos en el Artículo 83, salvo en los casos que la presente ley 
exceptúa, será castigada con multa de tres a seis salarios mínimos del sector público y 
privación de libertad de uno a dos años. En estos casos las armas o los instrumentos se 
ocuparán y confiscarán, sin perjuicio de penas más graves para las personas que resultaren 
autoras o cómplices de delitos cometidos con dichas armas o instrumentos. 
 
Artículo 87.- Destrucción. Las autoridades judiciales o policiales ocuparán y destruirán, 
dondequiera que estuvieren o fueren encontrados, los puñales, estoques, verduguillos, 
estiletes y toda clase de instrumentos cortantes, punzantes o contundentes que solo sean 
destinados a usarse contra las personas. 
 
Párrafo.- Se atribuye competencia a los juzgados de paz para juzgar y fallar las 
infracciones por portación, introducción, fabricación y venta de armas blancas, punzantes y 
contundentes. 
 

SECCIÓN II 
 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 88.- Clasificación de las infracciones. Para los fines y efectos de la presente ley 
y su reglamento, las infracciones serán aplicadas a los propietarios de licencias que en 
general trata la ley y se aplicarán según sea el caso, de acuerdo a la clasificación siguiente: 
 
1) Muy graves. 
 
2) Graves. 
 
3) Leves. 
 
 
Párrafo I.- Se consideran infracciones muy graves las siguientes: 
 
1) Reincidir en dos infracciones graves en un período de un año. 
 
2) Comercializar armas de fuego sin otorgar la debida factura o el documento legal 

correspondiente. 
 
3) Vender municiones para armas de fuego autorizadas por esta ley sin la presentación 

de la licencia por el titular o sin contar con la autorización legalizada por notario. 
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4) Operar un polígono de tiro sin la licencia respectiva. 
 
5) Operar una armería sin la licencia o permiso correspondiente. 
 
6) Mantener en depósito o almacén, pólvora y explosivos sin la autorización 

correspondiente o con la violación a las medidas de seguridad del caso. 
 
7) No llevar o no tener actualizado el libro de registro de ingresos y egresos de 

inventario de armas, explosivos, municiones y materiales relacionados. 
 
8) No cumplir con los requisitos y medidas de seguridad para el funcionamiento de los 

polígonos de tiro. 
 
9) Abusar habitualmente de bebidas alcohólicas. 
 
Párrafo II.- Se consideran infracciones graves las siguientes: 
 
1) Portar un arma en estado de ebriedad, independientemente de la tenencia consigo de 

la licencia o permiso correspondiente. 
 
2) Portar armas de fuego en lugares públicos o actos públicos prohibidos por 

disposiciones de seguridad pública y ciudadana. 
 
3) Reincidir en dos faltas leves en un período de doce meses. 
 
4) No dar aviso, en caso de ocurrir un siniestro o hecho delictivo en un comercio o 

armería, en forma inmediata a la Policía Nacional. 
 
5) Vender municiones para armas de fuego autorizadas por esta ley que no correspondan 

al calibre de armas de cuya licencia hace constar. 
 
6) Utilizar municiones no permitidas por la presente ley y su reglamento. 
 
7) No extender la factura que acredita la compraventa de la munición o no hacer constar 

en ella los datos técnicos que le caracterizan. 
 
8) Dedicarse a la instrucción o enseñanza de tiro sin haber sido autorizado previamente. 
 
9) Mantener para la exhibición o venta armas cargadas dentro de la armería, salvo las del 

guarda de seguridad. 
 
10) No contar en las armerías con el registro de control donde registre las armas de fuego 

que fueron entregadas para mantenimiento y reparación. 
 
11) Almacenar armas de fuego y municiones en violación de las medidas de seguridad 

determinadas. 
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12) Incumplir con las disposiciones sobre polígonos de tiro. 
 
Párrafo III.- Se consideran infracciones leves las siguientes: 
 
1) Portar un arma de fuego con licencia vencida de doce meses. 
 
2) Ocultar a la autoridad competente la licencia de portación o tenencia de un arma de 

fuego al momento de una inspección. 
 
3) Contratar como vigilantes armados a personas que no posean la licencia de uso de 

armas de fuego. 
 
4) La falta de reporte o notificación, por parte de las personas que posean un arma de 

fuego debidamente autorizada y la extravíen o le sea hurtada o robada, del hecho en sí 
al destacamento de la Policía Nacional más cercano, inmediatamente después de 
ocurrido el evento o el hecho de su pérdida, en las subsiguientes setenta y dos horas. 

 
Artículo 89.- Sanciones a aplicar. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley y su 
reglamento, y sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil, se sancionarán de la manera 
siguiente: 
 

1. Infracciones muy graves: con la suspensión indefinida o cancelación de la 
licencia. 

 
2. Infracciones graves: con la suspensión temporal de la licencia por hasta seis 

meses. 
 
3. Infracciones leves: con amonestaciones o la suspensión temporal de la licencia por 

hasta tres meses. 
 
Artículo 90.- Sanciones administrativas. Las personas físicas o jurídicas que cometan las 
infracciones administrativas que en esta ley se establecen, serán sancionadas 
administrativamente por el Ministerio de Interior y Policía. 
 

CAPÍTULO XV 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 91.- Remisión de armas incautadas. Las armas de fuego de uso civil que se 
incauten a los contraventores de esta ley y cuya destrucción o confiscación no esté 
expresamente dispuesta, serán remitidas en un plazo de tres a diez días al Intendente 
General de Material Bélico de las Fuerzas Armadas, cuando se trate de armas consideradas 
como de guerra, y al depósito de armas del Ministerio de Interior y Policía (MIP), cuando 
se trate de armas reguladas por esta ley. 
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Párrafo I.- De igual modo, caerán bajo las disposiciones del presente artículo todas las 
armas y municiones para las mismas introducidas al país o puestas a la venta, cuya legítima 
procedencia no se estableciera al ser requerida por las autoridades competentes, o al tratar 
de obtener la licencia correspondiente para la venta, portación o tenencia de las mismas. 
 
Párrafo II.- El Intendente General de Material Bélico de las Fuerzas Armadas será el 
responsable directo de la custodia y resguardo de las armas confiscadas, convirtiéndose en 
sujeto pasible de hasta destitución del cargo y retiro de las Fuerzas Armadas en caso de 
negligencia en el cumplimiento de su deber de custodia, sin perjuicio de las sanciones 
civiles y penales que se puedan imponer. 
 
Párrafo III.- Para los fines de destrucción de armas de fuego, conforme lo dispuesto por la 
presente ley y su reglamento, se creará una comisión interinstitucional conformada por el 
Ministro de Interior y Policía, el Ministro de Defensa y el Procurador General de la 
República. 
 
 
Artículo 9 2 . -  Impuestos y condenaciones pecuniarias como rentas públicas. Los 
impuestos y las condenaciones pecuniarias que se consignan en esta ley se considerarán 
rentas públicas, y en consecuencia, los inspectores de impuestos internos, los funcionarios o 
agentes policiales, nacionales o municipales, y cuantos deban legalmente cuidar por la fiel 
recaudación de las rentas nacionales, velarán por la ejecución de las previsiones de esta ley, 
ya actuando directamente, ya elevando ante quien sea de derecho las denuncias 
correspondientes, según las facultades legales de que se hallen investidos, remitiendo 
siempre una copia del sometimiento al Procurador General de la República y otra al 
Director General de Impuestos Internos. 
 
 
Artículo 93- Colección de armas para referencia científica del INACIF. Con 
anterioridad a la destrucción de las armas deberá efectuarse la captura de las características 
físicas que permitan su individualización, a los fines de llevar un registro con los datos de 
estas armas, así como de información del o los propietarios o detentadores. 
 
Párrafo I.- De las armas destinadas a destrucción, el Ministerio de Interior y Policía (MIP) 
dispondrá un ejemplar de cada arma de fuego por marca, modelo y calibre, al Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), a los fines de que el INACIF pueda crear una 
colección de referencia de armas de fuego que sirva de apoyo para la investigación 
criminal. La disposición de estos ejemplares se realizará conforme lo establecido en esta ley 
y su reglamento. 
 
Párrafo II.- El Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), como órgano auxiliar de 
la justicia, tramitará mediante un formulario especial que para tales fines será creado por el 
Ministerio de Interior y Policía (MIP), las solicitudes de compras de proyectiles y 
accesorios para llevar a cabo las experticias balísticas. 
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Artículo 94.- Fondo de recuperación. Se ordena la institución de un fondo especial a ser 
asignado al presupuesto anual del Ministerio de Interior y Policía para la compra de armas 
de fuego a particulares interesados, así como para resarcir a aquellas personas a quienes no 
se les conceda licencia alguna, hayan obtenido previamente la propiedad de un arma y no 
logren transferir su propiedad en un plazo de treinta (30) días. 
 
Artículo 95.- Recolección de armas. El Ministerio de Interior y Policía (MIP) establecerá 
un mecanismo periódico para la recolección de armas en manos de la población civil. Las 
personas que en el marco de este mecanismo, voluntariamente entreguen al MIP armas de 
fuego, municiones, partes o accesorios en su posesión según las especificaciones 
establecidas previamente y aún sin licencia, serán inimputables por porte o tenencia ilegal 
de armas de fuego según los términos definidos en la presente ley. 
 
Artículo 96 - Elaboración del reglamento de aplicación. El Poder Ejecutivo elaborará el 
reglamento de aplicación de la presente ley en un plazo no mayor de noventa (90) días a 
partir de su publicación. 
 
Artículo 97.- Derogaciones. La presente ley deroga y sustituye la Ley No.36, del 17 de 
octubre de 1965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y sus modificaciones; la Ley 
No. 25, del 27 de septiembre de 1966, que modifica varios artículos de la Ley No. 36, del 
17 de octubre de 1965; la Ley No.801, que agrega un Párrafo II al Artículo 4 de la Ley 
No.25, del 27 de septiembre de 1966; la Ley No.119, que modifica el Artículo 6 de la Ley 
No.36, del 17 de octubre de 1965; la Ley No.138, del 27 de abril de 1967, que modifica el 
Artículo 3 de la Ley No.36, del 17 de octubre de 1965, y toda otra disposición legal que le 
sea contraria. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Artículo 98.- Vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una vez trascurridos 
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil quince; años 173 de la Independencia y 
153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
    Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria Ad-Hoc.        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio de Jesús Cruz Torres  
  Secretaria        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 632-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos 
Gómez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 101, 
edificio No. 16, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. G. O. No. 
10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No.632-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS GOMEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS GOMEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apto. No.101, correspondiente al edificio No.16, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral-Barahona, R. D., valorado en la 
suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE                  CONTRATO No.667 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS GOMEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con NILDA ALCANTARA, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.0000880-4, Serie 19, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.101, correspondiente 
al edificio No.16, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA 
PEÑUELA”, Cabral-Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/00 (RD$255,573.81), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 
(dos mil pesos oro) como pago inicial y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81 
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser pagada 
en mensualidades de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial se pagó 
mediante recibo No.12048, de fecha 8 de febrero del 1995, expedido por esta Adm. Gral. de 
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
         Administrador General  

      VENDEDOR 
 

CARLOS GOMEZ 
               COMPRADOR 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CARLOS GOMEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria                 Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 633-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Antonio Adames, mediante el cual el primero vende al segundo, la casa No. 8, calle 
Catalina, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 
10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 633-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor VICTOR ANTONIO ADAMES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor VICTOR ANTONIO ADAMES, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, la casa marcada con el No.8, correspondiente a la 
calle Catalina, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       `CONTRATO NO: 2558 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle_______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la Republica, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra 
parte, el señor VICTOR ANTONIO ADAMES, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Santa Pimentel B., portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.229844, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, de la calle______ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.8, 
correspondiente a la calle Catalina, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100 
(RD$146,360.78), que AL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS) como pago inicial, por concepto de 
destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$136,360.78 (ciento treinta y seis 
mil trescientos sesenta pesos con 78/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$100.00 (cien pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo AL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: AL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: AL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado. 

Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

VICTOR ANTONIO ADAMES 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y VICTOR ANTONIO ADAMES, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
Republica Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
  Secretario            Secretario  
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán
 Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 634-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Manuel Féliz, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 201, edificio No. 61, Proyecto La Yuca IV, sector Los Ríos, D.N. G. 
O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.634-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 del mes de noviembre de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor LUIS MANUEL FELIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de noviembre de 1993, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS MANUEL FELIZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No.201, correspondiente al edificio No.61, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "La Yuca, IV" del sector Los Ríos 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.4585 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS 
MANUEL FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con 
LOURDES CASTILLO DE FELIZ, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.234775 Serie No.1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.201, Edif. No.61, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "La Yuca IV" 
del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$124,486.91 
(ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como 
inicial, pagada mediante la destrucción de su mejora; y el resto, o sea la cantidad de 
RD$109,486.91 (ciento nueve mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
           Luis Manuel Féliz 
             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y LUIS MANUEL FELIZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
 

DR. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 635-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Máximo Emilio Méndez Vargas, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 402, edificio No. 82, Proyecto Habitacional La Yuca III, Los Ríos, 
D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.635-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en techa 18 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Máximo Emilio Méndez Vargas. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Máximo Emilio Méndez Vargas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.82, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca III, Los Ríos, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91 (ciento veinticuatro mil 
cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.711 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
MÁXIMO EMILIO MÉNDEZ VARGAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.119186, Serie 
No.1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
402, del edificio 82, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La 
Yuca III, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil 
pesos) como inicial, pagados según consta en el recibo No.1950, de fecha 23 de agosto 
1991, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$119,486.91. (ciento diecinueve mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 
91/00), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Máximo Emilio Méndez Vargas 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
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YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y MAXIMO EMILIO MENDEZ VARGAS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria,  
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 636-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Germania Medina Méndez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. 51, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10855 del 15 de 
agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 636-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora GERMANIA MEDINA MENDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora GERMANIA MEDINA MENDEZ, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda, la casa No.51, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional, “LA DESCUBIERTA”, R. D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO No.00413 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta 
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora GERMANIA MEDINA MENDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
Dominicana, de estado civil casada con DIEGO FERRERAS portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.1815, Serie 070, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de 
la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.510, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91/00 (RD$ 199,789.91) que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en 
virtud del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de enero del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales       Germania Medina Méndez 
   VENDEDOR          COMPRADORA 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y GERMANIA MEDINA MENDEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 637-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Mercy 
Danela Mateo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 
2-B, edificio No. 160, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 637-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y MERCY DANELA MATEO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, MERCY DANELA MATEO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
el apartamento marcado con el No.2-B, del edificio No.160, construido de block y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa,” de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2117 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MERCY DANELA MATEO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con RAMON MORENO FEDERICO,  portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.6820, Serie 17, debidamente renovada  para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.2-B, del edificio No.160, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$134,000.00 (CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante 
recibo No.10181, de fecha 21 de julio del 1994, expedito por esta Administración General 
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General  

 VENDEDOR 
 
 

MERCY DANELA MATEO 
 COMPRADORA 

 
 
LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MERCY DANELA MATEO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

 



-32- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 638-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Ant. Bautista Calderón, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 102, edificio No. 64, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10855 
del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 638-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1992, entre el Estado 
dominicano y el señor RAMON ANT. BAUTISTA CALDERON. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1992, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor RAMON ANT. BAUTISTA CALDERON, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.102, 
correspondiente al edificio No.64, construido de block y concreto, ubicado en el sector de 
La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 91/100), 
que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.0412 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAMON ANT. BAUTISTA CALDERON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con JULIA INOA REYES, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.314061, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de 
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.102, correspondiente al edificio No.64, construido de block y concreto, ubicado en el 
sector de La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 91/100) 
RD$124,486.91, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en 
el recibo No.1774, de fecha 5 de agosto de 1991, expedido por esta Administración General 
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de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad  de RD$114,486.91 (CIENTO 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS  CON 91/100), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha en que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
RAMON ANT. BAUTISTA CALDERON 

 COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ y RAMON ANT. BAUTISTA CALDERON, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 639-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Miguelina Paulino, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. D, manzana 2, Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, sector Guaricano, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 639-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado 
dominicano y Miguelina Paulino. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, una parte, y de la otra parte, la señora 
Miguelina Paulino, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. D, manzana No. 2, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricano, de 
esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO No. 2478 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._____ de la calle_______ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Miguelina Paulino, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Rafael Santana, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 278953, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, correspondiente al edificio No. D, manzana No. 2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricano, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,392.00 (dos mil trescientos 
noventa y dos pesos oro) como pago de inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y 
el resto, o sea la suma de RD$45,229.31 (cuarenta y cinco mil doscientos veintinueve pesos 
con 31/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR     MIGULELINA PAULINO 
                 COMPRADORA 
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YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Miguelina Paulino, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 640-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mirtha Milagros Santana, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 203, edificio No. 21-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10855 
del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 640-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Mirtha Milagros Santana. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 203, edificio No. 21-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 203 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Mirtha 
Milagros Santana, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 140320, Serie 1era., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 203, edificio 
No. 21-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, mediante recibo 
No. 1099, de fecha 19 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 
(treinta y siete mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta 
y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor               MIRTHA MILAGROS SANTANA 
        COMPRADORA 
 
YO, DRA. IVELISSE I. ANGELES LOZANO, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Mirtha Milagros Santana, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis 
(26) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DRA. IVELISSE I. ANGELES LOZANO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 641-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Isidro Pérez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 42, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 641-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor Juan Isidro Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
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señor Juan Isidro Pérez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 42, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, 
R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 0730 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.______ de la calle_________ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Juan Isidro Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con Aracelis Pérez, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
______, Serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 42, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor     JUAN ISIDRO PEREZ 
              COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Juan Isidro Pérez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 642-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Rosiris Ysabel Rodríguez Cid, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-3, edificio No. 8, Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, 
Santiago, R.D. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 642-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Rosiris Ysabel Rodríguez Cid. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Rosiris Ysabel Rodríguez Cid, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
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titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 1-3, correspondiente al edificio No. 8, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico, 
Cienfuegos, de la ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$165,799.05, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 050 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No. ________, de la calle _______, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Rosiris 
Ysabel Rodríguez Cid, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 41456, Serie No. 37, debidamente 
renovada para el presente año, con el sello de Rentas Internas No._____, provista del 
Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle ______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 1-3, correspondiente al edificio No. 8, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuego, de la ciudad de Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento sesenta y 
cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100 (RD$165,799.05), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$155,799.05 (ciento 
cincuenta y cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos). Dicho inicial fue pagado mediante 
recibo No. 2527, de fecha 11 de noviembre del 1995, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
           Vendedor   ROSIRIS YSABEL RODRIGUEZ CID 
           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Rosiris Ysabel Rodríguez Cid, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Duran 
        Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 643-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Josefina Albania Filpo Díaz, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, 
de la casa No. 95, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10855 del 
15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 643-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Josefina Albania Filpo Díaz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Josefina Albania Filpo Díaz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No. 95, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las 
Lomas, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 790 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado _____, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, domiciliado y residente en la casa No.______ de la calle_________ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Josefina Albania Filpo Díaz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 001-0094798-
5, Serie ____, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 95, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades 
consecutivas e iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
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pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor            JOSEFINA ALBANIA FILPO DIAZ 
              COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. CANDIDA ALVAREZ SUAZO, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Josefina Albania Filpo Díaz, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DRA. CANDIDA ALVAREZ SUAZO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria         Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 644-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Javier Ramos Liriano, por medio del cual el primero vende al segundo, una 
porción de terreno de 600.00 Mts²., dentro de la parcela No. 38-parte, D.C. No. 4, 
Solar No. 4-B, manzana K, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10855 
del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 644-16 
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VISTO: El Inciso19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de marzo del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Francisco Javier Ramos Liriano. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de marzo del 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Francisco Javier Ramos Liriano, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 38–parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar 
No. 4-B, de la Manzana K), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$36,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1774 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 
54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
22 de junio de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Francisco Javier Ramos 
Liriano, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la 
calle La Pelona No. 183, Urbanización Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 3907, Serie 52, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Francisco Javier Ramos Liriano, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 38-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No. 4-B, de la 
Manzana K), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte, Calle La Pelona; Al Este, Solar No. 5; Al Sur, Solares Nos. 2 
y 38, y al Oeste, Solares Nos. 3 y 4. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$36,000.00 (treinta y seis mil pesos oro), o sea, a razón de RD$60.00 el 
metro cuadrado, pagada en su totalidad, según consta en el recibo No. 212, de fecha 14 del 
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mes de marzo del 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por 
lo que el Estado dominicano otorga en favor del señor Francisco Javier Ramos Liriano, 
formal recibo de descargo y finiquito en forma legal. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanistas del sector, en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
              FRANCISCO JAVIER RAMOS LIRIANO 
           COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA ORTIZ RAMIREZ, Abogado-Notario-Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mí presencia por los señores: Capitán de Navío de la M. de G., 
Camilo Antonio Nazir Tejada y Francisco Javier Ramos Liriano, son las mismas que 
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acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días 
del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA ORTIZ RAMIREZ 
Abogado-Notario-Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 645-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix 
Antonio Cueto, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno de 640.00 Mts²., dentro de la parcela No. 1-B-Ref-Pte., del D.C. No. 6, Solar 
No. 2, manzana U, sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 645-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de julio del 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Félix Antonio Cueto. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de julio del 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Félix Antonio Cueto, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno con área de 640.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1-B-Ref.-pte., del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, Solar No. 2, de la manzana U, ubicada en el 
sector de Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$54,400.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 3142 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo del 1996, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, 
y de la otra parte, el señor Félix Antonio Cueto, dominicano, mayor de edad, soltero, 
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comerciante, domiciliado y residente en la Avenida San Vicente de Paul No. 268, Los 
Mina, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 175958, Serie 
1era., se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Félix Antonio Cueto, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 

 Una porción de terreno con área de 640.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 
1-B-Ref.-pte., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, Solar No. 2, de la 
manzana U, ubicada en el sector Hainamosa, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Resto de la Parcela; Al Sur, Resto de la Parcela; Al Este, Calle en 
Proyecto; Al Oeste, Resto de la Parcela No. 115-Ref. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre la partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$54,400.00 (cincuenta y cuatro mil cuatrocientos pesos oro), o sea a 
razón de RD$85.00 el metro cuadrado, para ser pagada de la siguiente forma: La suma de 
RD$16,320.00 (dieciséis mil trescientos veinte pesos oro) como inicial, pagada según 
recibo No. 15354, de fecha 17 de julio del 1996, expedido por esta Administración General 
de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor Félix 
Antonio Cueto, formal recibo de descargo y carta de pago de forma legal, y el resto, o sea 
la cantidad de RD$38,080.00 (treinta y ocho mil ochenta pesos oro) en 107 mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$355.88 (trescientos cincuenta y cinco pesos oro con 88/100) 
cada una, y una mensualidad de RD$356.72 (trescientos cincuenta y seis pesos oro con 
72/100). 
 
TERCERO: Ha convenido que en caso de demora por parte de EL COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR, un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día del pago a titulo 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente acto, que el 
saldo insoluto devengará un 8% (ocho por ciento) de interés y se establecen por medio del 
presente acto que en caso de que EL COMPRADOR pagare un (1) o más anualidades se 
libera del pago del 8% (ocho por ciento). 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente acto, 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano por la suma de RD$38,080.00 (treinta y ocho mil ochenta pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor 
Félix Antonio Cueto, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 
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SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
        FELIX ANTONIO CUETO 
           Comprador 
 
 
YO, DR. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda y Félix Antonio 
Cueto, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. HOMERO A. FRANCO TAVERAS 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 646-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Nereyda Argentina Díaz Núñez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No.204, edificio No. 82-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10855 del 
15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 646-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril del 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora Nereida Argentina Díaz Núñez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril del 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, 
Nereida Argentina Díaz Núñez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo 
de venta, el apartamento No. 204, edificio No. 82-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 3311 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, de la calle _____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, la señora Nereida Díaz Núñez, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
44118, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle apto. No. 204, 
edif. 82-C, Hainamosa, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 204, edificio 
No. 82-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 1021, de fecha 17 de enero del 1989, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$37,000.00 (treintisiete mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$60.00 (sesenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
 

 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor      NEREYDA DIAZ NUÑEZ 
         Compradora 
 
 
YO, ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Nereida Díaz Núñez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco 
(25) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 

ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 647-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Daniel 
Torres Solares, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 303, edificio No. 66-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10855 
del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 647-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor Daniel Torres Solares. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de octubre del 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, por medio del cual el primero traspasa al 
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segundo, el apartamento No. 303, edificio No. 66-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1509 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 139, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Daniel Torres Solares, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 7475, Serie 50, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento el No. 303, 
edificio No. 66-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 1659, de fecha 23 de enero del 1989, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$42,000.00 (cuarenta y dos mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
     Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        Vendedor      DANIEL TORRES SOLARES 
            Comprador 
 
 
YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo 
Antonio Nazir Tejada y Daniel Torres Solares, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals                 Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 648-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Lourdes Rossó, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de la casa No. 
66, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 648-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LOURDES ROSSO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora LOURDES ROSSO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, la casa No.66, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D, valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.760 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle __________, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LOURDES ROSSO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, provista de la Cédula de Identificación Personal No.0029003-9, Serie 10, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, 
provista del Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle ______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.66, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00, (veinticinco pesos) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
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fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales          Lourdes Rossó 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LOURDES ROSSO, cuyas generales constan en este mismo 
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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        Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 649-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Aminta del Rosario Polanco, a través del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 302, edificio No. 57-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10855 
del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 649-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora AMINTA DEL ROSARIO POLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora AMINTA DEL ROSARIO POLANCO, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda el apartamento No.302, edificio No.57-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1618 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula ce Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la 
calle _______, de ciudad de Santo Domingo, en virtud de Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.427, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora AMINTA DEL ROSARIO POLANCO, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con FAUSTO LUIS 
ALVARADO, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.284297, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
No.57-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (cincuenta mil 
pesos oro) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), como pago inicial, pagados mediante recibo 
No.1234, de fecha 26 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
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Administración General, y el resto o sea, la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos 
oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Aminta del Rosario Polanco 
   VENDEDOR              COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y AMINTA DEL ROSARIO POLANCO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio  
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006) años 173 de 
la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-82- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 650-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
Bautista, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 16, Peatón 
B, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10855 del 
15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 650-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor JULIO BAUTISTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, el DR. JULIO BAUTISTA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, la casa No. 16, Peatón B, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:          CONTRATO No.2592 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte ,el señor JULIO BAUTISTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con BRAUDILIA MARTES, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.9719 Serie 85, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle _______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No.16, 
Peatón B, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD 
DEL ALMIRANTE”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarentiseis 
mil trescientos sesenta pesos con 78/00, (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) 
como pago inicial, por concepto de destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de 
RD$136,360.78 (ciento treintiséis mil trescientos sesenta pesos con 78/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, , relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de abril del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales     Julio Bautista 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y JULIO BAUTISTA, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals     Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán  
  Secretaria                  Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 651-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
Yobanny Segura Féliz, mediante el cual el primero vende al segundo, la casa No. 3, 
Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 651-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor ANGEL YOBANNY SEGURA FELIZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor ANGEL Y. SEGURA FELIZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo la 
casa No.3, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D, valorada en la suma de RD$ 199,727.60, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No.2313 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 19 de febrero, 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
ANGEL Y. SEGURA FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con LIVIS KEYSI AGRAMONTE DE SEGURA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.7586, Serie 76, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.  _____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, 
de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al 
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 3, construida de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “UVILLA”, BAHORUCO, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$199,727.60 
(ciento noventa y nueve mil setecientos veintisiete pesos con 60/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El Inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
          Carlos Eligio Linares Tejeda    Ángel Yobanny Segura Féliz 

    Administrador General          COMPRADOR 
 VENDEDOR 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ANGEL YOBANNY SEGURA FELIZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario                Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 652-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Milagros Luis Paulino, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 302, edificio No. 8, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, D.N. 
G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 652-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA MILAGROS LUIS PAULINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA MILAGROS LUIS PAULINO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apto. No. 302, correspondiente al edif. No.8, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “PEDRO LIVIO 
CEDEÑO”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.00870 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA MILAGROS LUIS PAULINO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.005819-4, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, 
correspondiente edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“PEDRO LIVIO CEDEÑO”, Ens. LA FE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: seiscientos treinta 
y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/00 (RD$639,258.82), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma RD$150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$489,258.82 
(cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/00), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$ 1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos oro) 
cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 12041 de fecha 8/2/95, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 

     Administrador General    María Milagros Luis Paulino 
   VENDEDOR                 COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARÍA MILAGROS LUIS PAULINO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); 
años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
  Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 653-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Sandra Bda. Abud, por medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 1-A, edificio No. 280, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 
10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 653-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora SANDRA BDA. ABUD. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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la señora SANDRA BDA.ABUD, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apto. No.1-A, edificio No.280, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.2421 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SANDRA BDA. ABUD, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.334927, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-A, edificio 
No.280, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional 
"Ciudad del Almirante, III Etapa" de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, 
según consta en el recibo No.10418, de fecha 11-8-95, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, la suma de RD$137,000.00 (ciento treinta y siete 
mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento 
cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce 
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
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inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
         Carlos Eligio Linares Tejeda, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Sandra Bda. Abud 
   VENDEDOR          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SANDRA BDA. ABUD, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
        Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario       Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 654-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la empresa 
Intercaribe, S.A., en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno con área de 17.19 tareas, equivalentes a 10,810.00 Mts²., dentro de la parcela 
No. 115-Ref.-Pte., D.C. No. 6, sección La Grúa, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 654-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de diciembre de 1988, entre el Estado 
dominicano y la INTERCARIBE, S.A. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de diciembre de 1988, entre 
el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la 
INTERCARIBE, S. A., mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 17.19 tareas, equivalentes a 10,810.00 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref.-Pte., del Distrito Catastral No.6, del 
Distrito Nacional, ubicada en la sección La Grúa, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$54,050,00,  que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.35 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Fragata, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público,  
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, 
Serie 54., quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 29 de 
enero de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte, INTERCARIBE, S. A., compañía 
comercial constituida de conformidad con las leyes de la República, con asiento social en 
esta ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, representada por su presidente, 
señor JULIO SILVESTRE DIAZ, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en la calle Prof. Ramón Fidel Yañez González No.1, Mirador 
Norte, en esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.108283, Serie 
1ra., actuando en virtud de lo dispuesto por el Art.28, letra b) de los estatutos sociales de la 
misma, se ha convenido y pactado el siguiente. 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de INTERCARIBE, S. A., quien acepta, a través de su representante, 
el inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 17.19 tareas, equivalentes a 10,810.00 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No,115-Ref.-Pte, del Distrito Catastral No.6, del 
Distrito Nacional, ubicada en la sección La Grúa, con los siguientes linderos y medidas: al 
Norte, camino, por donde mide 79.90 metros,  al Este, parcela No.115-Ref.-Resto, por 
donde mide 119.94 metros, al Sur, parcela No.115-Ref.-Resto, por donde mide 97.45 
metros, y al Oeste, camino, por donde mide 137.31 metros. 
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SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta,  ha sido  
por la suma de: RD$54,050.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA PESOS), o 
sea a rezón de RD5.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de 
RD$16,215.00 (DIECISEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS) como inicial, 
equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en los recibos Nos.83361 y 
398489, de fechas 4 de mayo y 20 de octubre de 1988, respectivamente, expedidos por el 
Colector  de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el Estado dominicano otorga a favor 
de INTERCARIBE, S.A., formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el 
resto o sea la cantidad de RD$37,835.00 (TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS), en 107 mensualidades consecutivas de RD$350.32 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 32/100) cada una, y una mensualidad de 
RD$350.76 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 76/100).  
 
TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente contrato, que 
el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual. 
 
CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el COMPRADOR 
pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO POR 
CIENTO). 
 
 
QUINTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas atrasadas calculadas al día de 
pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda 
entendido que esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los 
intereses. 
 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$37,385.00 (TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS), de conformidad con lo dispuesto por el 
Art.2103 del Código Civil. En consecuencia, INTERCARIBE, S.A., autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINCANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.74-6011, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la 
Constitución de la República, por exceder de la suma de RD$20,000.00. 
 
DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto 
en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Fragata, M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

POR SI Y EN REPRESENTACION DE LA SEÑORA 
ESPERANZA QUIÑONES DE SILVESTRE 

VICE-PRESIDENTE 
 
 

POR LA INTERCARIBE, S.A. 
JULIO SILVESTRE DIAZ 

PRESIDENTE 
 
 
YO, DR. GUARIONEX DE JS. NUÑEZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores: Capitán de Fragata, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y JULIO SILVESTRE DIAZ., son esas las firmas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos ochenta y  ocho (1988). 
 
 

DR. GUARIONEX DE JS. NUÑEZ CRUZ  
ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 

 



-103- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 655-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elsa 
María Rodríguez de Lauriano, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 301, edificio No. 60-C, Proyecto Hainamosa, D.N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 655-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 del mes del mes de octubre de 1989, 
entre el Estado dominicano y la señora ELSA MARIA RODRIGUEZ DE LAURIANO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ELSA MARIA RODRIGUEZ DE LAURIANO, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.301, 
edificio No.60-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                CONTRATO No.1985 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.460, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora ELSA MARIA RODRIGUEZ DE LAURIANO, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil ______, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.111180, Serie No.1ra., debidamente renovada  para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.301, del edificio No.60-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$47,000.00, 
(CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,000.00. (OCHO MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.1177, de fecha 21 de diciembre de 1988, expedido por 
la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
 

 



-106- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

ELSA MARIA RODRIGUEZ DE LAURIANO 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y ELSA MARIA RODRIGUEZ DE LAURIANO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 656-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Sandra María Araujo R., en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 1-B, edificio No. 112, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 656-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y  la señora SANDRA MARIA ARAUJO R. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SANDRA MARIA ARAUJO  R., por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, el apto. No.1-B, edificio No.112, construido de block y concreto, ubicado en el 
Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.2326 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora SANDRA MARIA ARAUJO  R., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con ELVIS ANT. GARCIA, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.405266, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.1-B, del 
edificio No.112, construido de block y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en recibo No.9336, de fecha 28 de enero 
de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea 
la cantidad de RD$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.  
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en  Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 

SANDRA MARIA ARAUJO R. 
 COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SANDRA MARIA ARAUJO R., cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
  Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 657-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Nancy 
Ramírez de Almonte, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 202, edificio No. 5-A, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10855 del 
15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 657-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano y la señora LIC. NANCY RAMIREZ DE ALMONTE. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LIC. NANCY RAMIREZ DE ALMONTE,  por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.202, 
edificio No.5-A, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$77,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:  CONTRATO No.1298 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.28, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora LIC. NANCY RAMIREZ DE ALMONTE, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con FREDY ALMONTE, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.8091, Serie No.46., debidamente renovada  para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.202, edificio No.5-A, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$77,000.00, 
(SETENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como 
pago inicial, pagados mediante recibo No.906, de fecha 9 de diciembre de 1988, expedido 
por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$62,000.00 (SESENTA Y DOS MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato.    
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

LIC. NANCY RAMIREZ DE ALMONTE 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y LIC. NANCY RAMIREZ DE ALMONTE, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
 
Enrique Pujals                  Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 658-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Francisca Antonia Pérez Abréu de Durán, a través del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 302, edificio No. 34-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 658-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora FRANCISCA ANTONIA PEREZ ABREU DE DURAN. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora FRANCISCA ANTONIA PEREZ ABREU DE DURAN,  por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.302, edificio No.34-B, construido 
de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$50,000,00, que copiado a la letra dice así. 
 
ENTRE:                 CONTRATO No.3689 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.230, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora FRANCISCA ANTONIA PEREZ ABREU DE DURAN, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con OSIRIS DURAN, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.11692, Serie 50., debidamente 
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.302, edificio 
No.34-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO)  (RD$50,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial,  
mediante recibo No.807, de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.   
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 VENDEDOR 

 
 

FRANCISCA ANTONIA PEREZ ABREU DE DURAN 
 COMPRADORA 

 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y FRANCISCA ANTONIA PEREZ ABREU DE DURAN, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
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que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración.  
 
 

Amable Aristy Castro 
  Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 659-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dominga Ascencio, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 1-B, edificio No. 262, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 659-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y DOMINGA ASCENCIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, DOMINGA ASCENCIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apto. No.1-B, correspondiente al edificio No.262, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO. 2057 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
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parte, DOMINGA ASCENCIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.128600, Serie 1era., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-B, 
correspondiente al edificio No.262, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS) como pago inicial, según recibo No.11322, de fecha 7 de octubre de 1994, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 
 

DOMINGA ASCENCIO  
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y DOMINGA ASCENCIO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario                 Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 660-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ivet 
Altagracia Martínez Valerio, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 108, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 660-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora YVET ALTAGRACIA MARTINEZ VALERIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora YVET ALTAGRACIA MARTINEZ VALERIO, por medio del cual 
el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apto. marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No.108, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad, valorado por la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE        CONTRATO NO: 2449 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora YVET ALTAGRACIA MARTINEZ VALERIO, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.301647, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.2-B, correspondiente al edif. No.108, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA.”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$26,505.00 (veintiséis mil quinientos cinco pesos), por 
concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$121,505.00 (ciento 
veintiún mil quinientos cinco pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
 

YVET ALTAGRACIA MARTINEZ VALERIO  
COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA e YVET ALTAGRACIA MARTINEZ VALERIO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 661-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Lic. Luis 
Nelson Pantaleón Saba, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 402, edificio No. C, Proyecto Habitacional Pedro Henríquez Ureña, 
La Esperilla, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 661-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor LIC. LUIS NELSON PANTALEON SABA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor LIC. LUIS NELSON PANTALEON SABA, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.402, 
correspondiente al edificio No. “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Pedro Henríquez Ureña, La Esperilla, de esta ciudad, valorado en la 
suma de (ochocientos veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos con 95/00) 
RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                 CONTRATO No.2009 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la 
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de otra parte, el señor LIC. LUIS NELSON PANTALEON SABA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado casado con Lilian A. Vales, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.305304, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
________, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No. “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Residencial “Pedro Henríquez Ureña”, La Esperilla, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos oro con 95/100) RD$823,769.95, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como pago inicial, pagada según consta en el 
recibo No.4393, de fecha 3 de julio de 1992, expedido por la Administración Gral. de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés 
mil setecientos sesentinueve pesos con 95/00), en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,599.05 (dos mil quinientos noventinueve pesos con 05/00) cada una, hasta la total 
cancelación de deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o invocaciones que pueden afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año 
mil noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
                      DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
                                      Secretario de Estado, 
                          Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
                                               VENDEDOR 
 

LIC. LUIS NELSON PANTALEON SABA 
COMPRADOR 
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ y LIC. LUIS NELSON PANTALEON SABA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 662-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
Logroño, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 1-B, 
edificio No. 292, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.662-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JULIO LOGROÑO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JULIO LOGROÑO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, el apto. No.1-B, correspondiente al edif. No.292, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE            CONTRATO No: 2084 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JULIO LOGROÑO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.162765, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-B, correspondiente 
al edificio No.292, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) RD$147,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$62,500.00 (SESENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO), por concepto de destrucción de su mejora; y el 
resto, o sea la cantidad de RD$84,500.00 (ochenta y cuatro mil quinientos pesos oro), para 
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
JULIO LOGROÑO 

 COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JULIO LOGROÑO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                   Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 

 



-138- 
_________________________________________________________________________ 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria            Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 663-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Iglesia de 
Dios de la Profesía, representada por el señor Juan de Jesús Sánchez, en virtud del 
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 1-A, edificio No. 254, Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10855 del 15 de agosto 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.663-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la IGLESIA DE DIOS DE LA PROFESIA, REPRESENTADA POR EL 
SR. JUAN DE JESUS SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
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parte, la IGLESIA DE DIOS DE LA PROFESIA, REPRESENTADA POR EL SR. 
JUAN DE JESUS SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, el apto. marcado con el No.1-A, edif. No.254, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE           CONTRATO No: 2039 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la IGLESIA DE DIOS DE LA PROFESIA, REPRESENTADA POR EL SR. 
JUAN DE JESUS SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con_______, portador de la Cédula de Identificación Personal No.19899, Serie 
27, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-A, correspondiente 
al edificio No.254, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) RD$147,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$18,000.00 (DIECIOCHO 
MIL PESOS ORO), como pago inicial, por concepto de la destrucción de su mejora, y el 
resto, la suma de RD$129,000.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL PESOS ORO), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
 Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 

IGLESIA DE DIOS DE LA 
PROFESIA, REPRESENTADA 
POR EL PASTOR. JUAN DE 

JESUS SANCHEZ 
 COMPRADOR 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y la IGLESIA DE DIOS DE LA PROFESIA, REPRESENTADA 
POR EL PASTOR. JUAN DE JESUS SANCHEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro  
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
         Secretaria               Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 199-16 que amplia los límites del Parque Mirador Manantiales del Cachón de 
la Rubia, a través de la zonificación de un corredor ecológico que represente su 
continuidad ecosistémica con el borde fluvial de La Barquita. Declara de utilidad 
pública un área de 218,134.56 Mts²., dentro de las parcelas 156,154,19-A,14,13,12 y 8 
del D.C. No. 15, del municipio Santo Domingo Este. G. O. No. 10855 del 15 de agosto 
de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 199-16 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de junio de 1993 se emitió el Decreto No.183-93, 
que creó el Cinturón Verde de la provincia de Santo Domingo y el Distrito Nacional, con el 
objetivo de establecer una barrera natural efectiva para regular y contener el crecimiento 
horizontal del entorno citadino y garantizar la reserva que posee valiosos recursos 
naturales, cuyos servicios ambientales pueden ser de provecho y puestos al servicio de la 
ciudadanía, como por ejemplo, el agua, representado en los ríos Haina, Isabela, Ozama, 
Yabacao, Yosa, Dajao, Cabón e Higüero, entre otros, así como remanentes del bosque 
húmedo originario de esta parte de la isla y otros ecosistemas de igual valor, como son: 
sistemas de lagunas, manglares, humedales, bosques de galería y una extraordinaria 
biodiversidad compuesta por especies de plantas y animales endémicos, nativos, 
migratorios e introducidos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 201-14 del 16 de junio de 2014, creó la Unidad 
Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), con la misión de 
ejecutar y poner en funcionamiento las obras civiles requeridas para reasentar a los 
habitantes de La Barquita y mejorar el entorno urbano, los servicios básicos y la 
accesibilidad de los moradores  que permanezcan en el sector, tomando en consideración el 
impacto ambiental y garantizando la recuperación de las áreas habitadas dentro del 
Cinturón Verde en la Ribera del Río Ozama. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 del Decreto No. 207-02, del 20 de marzo de 2002, 
creó el Parque Mirador Manantiales del Cachón de la Rubia, ubicado en el municipio Santo 
Domingo Este, dentro de los límites del Cinturón Verde de Santo Domingo, con la finalidad 
de brindar protección y garantizar la conservación de los múltiples y hermosos manantiales 
que se originan en las inmediaciones de los sectores Los Mina, Lucerna y Cancino; pero 
muy especialmente en el acuífero que aflora en el sitio denominado el Cachón de la Rubia. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco del reasentamiento de los habitantes de La Barquita, 
resulta oportuno aprovechar los espacios recuperables de su entorno y del Cinturón Verde 
de Santo Domingo para ampliar los límites y readecuar una zona del Parque Mirador 
Manantiales del Cachón de la Rubia, en el municipio de Santo Domingo Este, con terrenos 
de características ecológicas similares, régimen de protección  y categoría de manejo. 
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CONSIDERANDO: Que por situaciones de inundación y deslizamientos ocurridos en 
parte de esta zona, se hace indispensable reservar un área bajo la categoría de suelo no 
urbanizable, a fin de proteger el medioambiente y garantizar la seguridad de los 
ciudadanos, como respuesta al riesgo por inundaciones (cota de 6 metros)  y por pendientes 
fuertes que ocasionan peligrosos deslizamientos de tierra (pendientes mayores al 30%). 
 
CONSIDERANDO: Que para el fomento y desarrollo de una zona adicional de suelo no 
urbanizable, con el objetivo de proyectar la matriz ecológica del Parque Mirador del 
Cachón  de  la  Rubia, a través  de la zonificación de  un  corredor ecológico que represente 
su continuidad ecosistémica con el borde fluvial de La Barquita, es necesario utilizar 
terrenos ubicados dentro del ámbito de las parcelas Nos. 156, 154, 19-A, 14, 13, 12 y 8 del 
Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional y otros no identificados catastralmente. 
 
VISTA: La Constitución de la República del 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No.496-06, que crea la Secretaría de Economía, Planificación y 
Desarrollo, (actual Ministerio) del 19 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007. 
 
VISTO: El Decreto No.183-93, que ordena la creación de un Cinturón Verde que Rodee el 
Entorno Urbano de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán., del 24 de junio del año 1993. 
 
VISTO: El Decreto No. 207-02, del 20 de marzo de 2002, que crea el Parque Nacional 
Humedales del Ozama, y otros más. 
 
VISTO: Decreto No.201-14, que declara de Alta Prioridad del Gobierno la Readecuación 
de los Asentamientos Humanos en la barriada La Barquita, en los sectores de Sabana 
Perdida y Los Mina, de la provincia Santo Domingo, crea la Unidad Ejecutora para la 
Readecuación de La Barquita y entornos (URBE), y deroga el Decreto No.16-13, del 14 de 
enero de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se amplían los límites del Parque Mirador Manantiales del Cachón de 
la Rubia, a través de la zonificación de un corredor ecológico que represente su 
continuidad ecosistémica con el borde fluvial de La Barquita, cuya área adicional no 
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urbanizable se encuentra  dentro de los límites georeferenciados que se describen a 
continuación: 
 

Coord.d  Este Norte Coord. Este Norte Coord. Este Norte 
1 407924.98 2047804.29 52 408960.14 2047975.14 103 408695.20 2047505.56 
2 407940.32 2047807.05 53 408943.65 2047939.45 104 408621.54 2047539.85 
3 407939.81 2047814.88 54 408908.68 2047877.87 105 408600.59 2047547.69 
4 407971.82 2047821.12 55 408904.12 2047857.33 106 408624.72 2047600.81 
5 408020.25 2047765.50 56 408905.39 2047810.50 107 408582.09 2047633.30 
6 408123.97 2047692.47 57 408857.68 2047806.20 108 408546.24 2047632.54 
7 408190.00 2047653.64 58 408817.69 2047804.38 109 408531.50 2047623.73 
8 408277.98 2047666.19 59 408822.81 2047749.27 110 408507.62 2047559.03 
9 408349.80 2047684.05 60 408826.81 2047698.30 111 408500.79 2047535.67 
10 408471.91 2047749.59 61 408718.06 2047685.84 112 408483.68 2047538.99 
11 408552.14 2047807.05 62 408690.68 2047683.30 113 408491.78 2047593.71 
12 408717.00 2047894.00 63 408693.82 2047670.39 114 408468.42 2047613.44 
13 408822.01 2047988.02 64 408697.66 2047651.34 115 408415.89 2047610.61 
14 408924.00 2048138.00 65 408677.54 2047595.86 116 408388.02 2047587.35 
15 408991.00 2048237.00 66 408667.61 2047565.91 117 408359.46 2047585.25 
16 409018.25 2048307.96 67 408722.90 2047530.98 118 408360.25 2047570.43 
17 409037.95 2048298.79 68 408726.59 2047524.40 119 408349.79 2047542.65 
18 409038.78 2048299.76 69 408731.90 2047483.23 120 408322.64 2047542.38 
19 409040.40 2048301.66 70 408760.89 2047432.24 121 408315.67 2047504.64 
20 409041.59 2048301.44 71 408768.57 2047394.21 122 408308.95 2047503.61 
21 409042.02 2048301.36 72 408766.98 2047361.14 123 408294.38 2047540.91 
22 409054.00 2048299.08 73 408772.78 2047329.11 124 408270.09 2047528.69 
23 409054.12 2048298.97 74 408787.97 2047285.33 125 408269.13 2047509.16 
24 409054.13 2048298.97 75 408797.46 2047265.38 126 408246.49 2047504.04 
25 409078.56 2048277.02 76 408797.46 2047253.79 127 408246.73 2047501.55 
26 409083.25 2048258.83 77 408799.69 2047168.58 128 408236.51 2047498.34 
27 409083.32 2048258.55 78 408791.64 2047129.43 129 408227.74 2047495.73 
28 409087.08 2048243.94 79 408801.99 2047108.82 130 408214.12 2047489.24 
29 409093.69 2048216.98 80 408825.05 2047068.42 131 408216.23 2047485.28 
30 409099.11 2048194.81 81 408827.12 2047047.18 132 408188.17 2047472.09 
31 409108.64 2048173.26 82 408828.18 2047039.77 133 408176.59 2047469.97 
32 409109.33 2048171.24 83 408833.34 2047039.50 134 408172.94 2047468.86 
33 409109.54 2048170.65 84 408831.91 2047030.29 135 408165.56 2047466.80 
34 409118.66 2048144.19 85 408828.95 2047004.68 136 408168.73 2047459.34 
35 409130.19 2048125.14 86 408805.98 2047021.61 137 408160.95 2047455.69 
36 409128.00 2048117.39 87 408817.33 2047031.30 138 408162.98 2047424.52 
37 409127.79 2048116.64 88 408803.14 2047045.52 139 408153.67 2047423.68 
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38 409125.00 2048106.76 89 408795.73 2047089.12 140 408137.91 2047460.17 
39 409121.63 2048094.82 90 408777.66 2047093.41 141 408146.16 2047479.54 
40 409118.89 2048085.12 91 408757.89 2047113.79 142 408232.22 2047522.08 
41 409118.13 2048082.59 92 408780.44 2047151.09 143 408218.68 2047550.54 
42 409107.05 2048086.01 93 408761.54 2047169.11 144 408222.68 2047559.37 
43 409084.64 2048089.79 94 408762.96 2047171.76 145 408206.53 2047601.31 
44 409084.98 2048092.74 95 408777.91 2047190.74 146 408128.00 2047650.44 
45 409037.01 2048105.53 96 408779.37 2047220.11 147 408054.09 2047663.75 
46 409025.50 2048071.61 97 408774.55 2047245.99 148 408018.62 2047665.23 
47 409011.53 2048042.40 98 408766.40 2047273.82 149 408011.26 2047665.38 
48 409008.99 2048034.46 99 408748.67 2047325.81 150 408008.36 2047665.78 
49 409007.28 2048022.27 100 408748.15 2047387.59 151 407962.94 2047668.06 
50 409006.32 2048015.75 101 408737.03 2047417.10 152 407949.93 2047755.19 
51 408974.17 2048014.40 102 408708.96 2047466.83 153 407941.07 2047777.41 

 
 
PÁRRAFO: El polígono descrito encierra una superficie total en readecuación de 
218,134.56 m2, de los cuales se incorporan para la ampliación del Parque Mirador 
Manantiales del Cachón de la Rubia 143,524.71 m2 recuperados del Cinturón Verde del 
Gran Santo Domingo; y 74,609.85 m2 constituyen la zona a readecuar del mismo parque. 
Las coordenadas utilizadas son UTM con Datum WGS84  y en la Zona 19Q. 
 
ARTÍCULO 2. Se declara de utilidad pública e interés social el terreno encerrado en el 
polígono de las coordenadas anteriores, con un área de 218,134.56 m2 (doscientos 
dieciocho mil ciento treinta y cuatro punto cincuenta y seis metros cuadrados), ubicado 
dentro del ámbito de las parcelas Nos. 156, 154, 19-A, 14, 13, 12 y 8 del Distrito Catastral 
No. 15, del municipio Santo Domingo Este,  provincia Santo Domingo, entre otras parcelas. 
 
PÁRRAFO. Estos terrenos, sean de propiedad privada o del Estado, serán identificados 
catastralmente para determinar su estado jurídico actual. Queda bajo la coordinación de la 
Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), la Dirección 
General del Catastro Nacional y la Dirección General de Bienes Nacionales, realizar los 
correspondientes levantamientos, tasaciones y compensaciones. 
 
ARTÍCULO 3. Los terrenos localizados dentro de los límites arriba establecidos que sean 
propiedad de cualquier institución descentralizada o autónoma del Estado, deben ser 
traspasados, pura y simplemente al Estado dominicano. 
 
ARTÍCULO 4. Esta área será manejada conforme a los objetivos y usos prescritos en el 
régimen de protección del Parque Mirador del Cachón de la Rubia y planes de manejo 
aprobados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual queda 
encargado de implementar y velar por el fiel cumplimiento del presente Decreto. 
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ARTÍCULO 5. Queda constituido el derecho de paso sobre los terrenos adyacentes, en 
caso de ser necesario acceder para fines de rehabilitación y posterior mantenimiento, de la 
nueva área de suelo no urbanizable incorporada al parque como una continuidad 
ecosistémica a La Barquita. 
 
 
ARTÍCULO 6. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
terrenos indicados, a fin de iniciar en los mismos los trabajos señalados en el Artículo 1 del 
presente Decreto, luego de cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley 
No.344, del 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos, edificados o no, que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista en el 
Artículo 10 de la Ley No. 1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución a las 
obras públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas 
por dicha ley. 
 
 
ARTÍCULO 8. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados 
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 
486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II a1 Artículo 13 de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943.  
 
 
ARTÍCULO 9. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios 
provistos de certificados de títulos, para su adquisición de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales realizarán todos los actos, procedimientos y recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener la 
expropiación de los referidos terrenos.  
 
 
ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 
Administrador de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al Registrador de Títulos de 
la provincia Santo Domingo y a la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y 
Entornos (URBE). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos ( 2 ) días del mes agosto del año dos mil dieciséis (2016); año 173 de 
la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 200-16 que crea e integra la Comisión para la Integración de la Red Única de 
Servicios Públicos de Salud. G. O. No. 10855 del 15 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 200-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en la Constitución 
dominicana, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar los medios para que todas las 
personas tengan acceso a la protección de la salud. 
 
CONSIDERANDO: Que en relación a la separación de funciones, la Ley General de 
Salud, No.42-01, en su Artículo 12, establece que es de las estrategias claves para el 
desarrollo del Sistema Nacional de Salud; y la Ley No.87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, en su Artículo 3, consigna que es uno de los principios 
rectores de la seguridad social. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.123-15, creó el Servicio Nacional de Salud (SNS) 
como ente integrador de la Red de Establecimientos de Salud del Ministerio de Salud 
Pública y el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS). 
 
CONSIDERANDO: Que el proceso de integración de dicha red implica la adopción de 
medidas de carácter administrativo, organizacional y operativo  que permitan el desarrollo 
con apego al marco legal vigente y a los requerimientos técnicos de dicho proceso. 
 
CONSIDERANDO: Que para completar la separación de las funciones de rectoría y 
provisión de servicios de salud, que ordena la Ley General de Salud, se requieren cambios 
que hagan efectiva dicha separación, así como la integración del Servicio Nacional de 
Salud establecido mediante la Ley No.123-15, y su desarrollo en forma de redes regionales 
de servicios, con las capacidades que les confiere el marco legal vigente. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La Ley de Carrera Sanitaria, No.395-14, del 28 de agosto de 2014.  
 
VISTA: La Ley No.123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio Nacional de 
Salud.  
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución 
dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios 
Públicos de Salud, la cual tiene como objeto la conducción del proceso de integración de la 
Red Pública Única del Servicio Nacional de Salud, en consonancia con el marco 
constitucional y legal vigente, para mejor protección del derecho a la salud de la población 
dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. La Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de 
Salud estará integrada por: 
 

1. El Ministro de la Presidencia, quien la coordinará. 
2. La Ministra de Salud Pública y Asistencia Social.  
3. El Director General de Presupuesto, Viceministro de Hacienda. 
4. El Director del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS). 
5. El Director del Servicio Nacional de Salud.  
6. El Director del Seguro Nacional de Salud (SENASA).  

 
PÁRRAFO: La Comisión podrá solicitar la colaboración técnica de la Superintendencia de 
Salud y Riesgos Laborales, del Ministerio de Administración Pública, de la Dirección 
General de Bienes Nacionales, la Dirección de Contabilidad Gubernamental, la Dirección 
General del Catastro Nacional, así como de otros organismos del Estado pertinentes al 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 3. La Comisión cumplirá los siguientes objetivos específicos: 
 

a) Establecer los activos y pasivos correspondientes a los establecimientos y servicios 
que actualmente son administrados por la Prestadora de Servicios de Salud (PDSS), 
como unidad administrativa del IDSS, y proponer al Ejecutivo los mecanismos y 
procedimientos para su garantía y preservación, hasta completar su integración al 
Servicio Nacional de Salud. 

b) Conducir el proceso de integración y unificación de los cargos del personal, 
respetando los derechos adquiridos de los profesionales, del personal asistencial y 
trabajadores administrativos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y 
del IDSS, aplicando las políticas salariales y de gestión de recursos humanos 
establecidas. 

c) Apoyar técnicamente al Servicio Nacional de Salud para la profesionalización y 
fortalecimiento de las capacidades de gestión administrativa de los establecimientos, 
y el desarrollo de las redes de servicios por niveles de atención. 
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d) Establecer los criterios de integración en redes de los establecimientos del IDSS y 
los del Servicio Nacional de Salud. 

 
PÁRRAFO: Durante el proceso de unificación de la Red, la Comisión consultará a los 
gremios de salud, a los fines de conocer sus planteamientos y recomendaciones sobre las 
medidas concernientes a la unificación de cargos y salarios del personal. 
 
ARTICULO 4. Esta Comisión tendrá un plazo máximo de 120 días, a partir de la fecha de 
promulgación del presente decreto, para el cumplimiento de sus objetivos, y rendirá un 
informe mensual al Presidente de la República sobre los avances de este proceso.  
 
ARTICULO 5. Envíese a los ministerios y direcciones correspondientes a los cargos 
indicados en el Artículo 2, del presente Decreto. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “LA HIENA” 

 
Número R-MEM-CM-0023-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veinte (20) de agosto del año 
2015, la sociedad TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., constituida conforme las leyes de la 
República Dominicana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-31-
06016-1 y domicilio para recibir notificaciones en la calle José A. Brea Peña No.14, 
Edificio District Tower, tercer piso, sector Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, debidamente representada por el señor ANDREW 
JOHN LORD, australiano, mayor de edad, casado, Ingeniero de Minas, titular del 
Pasaporte No.M7849331, solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección 
General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 
de junio del 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio del 
año 1971, una solicitud de concesión para exploración de minerales metálicos (oro, plata, 
cobre, zinc, plomo y molibdeno), denominada:“EL MOGOTE”, ubicada en la provincia 
Monte Plata, municipio Bayaguana, secciones: Antón Sánchez, Hidalgo y Comatillo, 
parajes: La Lamedera, Los Córbanos, Los Sosa, Mata Santiago, Las Lajas (Managuá), 
El Cercado, Confitero, La Loma y Los Peguero, con una extensión superficial de 
novecientas (900) hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante instancia de fecha dieciséis (16) de diciembre del 
año 2015, la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., en respuesta al oficio 
No.DGM-2993, de fecha tres (03) de noviembre del año 2015, de la Dirección General de 
Minería, procedió a cambiar el nombre de su solicitud “EL MOGOTE”, por el nombre 
denominado:“LA HIENA”. 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
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CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
 
CONSIDERANDO (V): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04 de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09, de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. DGM-1501, de fecha veinte (20) de mayo del año 2016, enviada a este Ministerio de 
Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión minera de exploración para 
minerales metálicos (oro, plata, cobre, zinc, plomo y molibdeno), denominada “LA 
HIENA”, ubicada en la provincia Monte Plata, municipio, Bayaguana, secciones: Antón 
Sánchez, Hidalgo y Comatillo, parajes: La Lamedera, Los Córbanos, Los Sosa, Mata 
Santiago, Las Lajas (Managuá), El Cercado, Confitero, La Loma y Los Peguero, con una 
extensión superficial de novecientas (900) hectáreas mineras. 
 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección de Gestión Técnica Minera del Viceministerio 
de Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-0061-16, de fecha veintinueve (29) de junio del año 2016, en el cual hizo constar 
que la solicitud de concesión de exploración, denominada: "LA HIENA", cumple con las 
condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 
1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha tres (3) de junio de 1998. 
 
CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales y los requisitos 
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de trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Minera No.146, 
de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, y su Reglamento de Aplicación No.207-98, del 
tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley 
No.100-13 del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este 
Ministerio asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del 
año 1966 y su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio 
en materia de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los 
organismos autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación; y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 

 



-154- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R-MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) de junio del 
año dos mil quince (2015). 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016 que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016). 
 
VISTA: La comunicación No. 1188, del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de fecha veintiuno (21) de abril del 2016, que certifica que el área de la solicitud 
de concesión se ubica fuera de las áreas protegidas. 
 
VISTO: El oficio No. DGM-1501, de recomendación de la Dirección General de Minería 
para el otorgamiento de la concesión de exploración, denominada:"LA HIENA", de fecha 
veinte (20) del mes de mayo del año 2015. 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-00061-16 de la Dirección de Gestión Técnica 
Minera de este Ministerio de Energía y Minas, de fecha veintinueve (29) del mes junio del 
año 2016. 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial TAIPAN EXPLORATION, S.R.L., 
constituida conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No.1-31-06016-1, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN  DE EXPLORACIÓN de minerales metálicos 
(oro, plata, cobre, zinc, plomo y molibdeno), denominada:“LA HIENA”, ubicada en la 
provincia Monte Plata, municipio Bayaguana, secciones: Antón Sánchez, Hidalgo y 
Comatillo, parajes: La Lamedera, Los Córbanos, Los Sosa, Mata Santiago, Las Lajas 
(Managuá), El Cercado, Confitero, La Loma y Los Peguero, con una extensión 
superficial de novecientas (900) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se indican en el 
plano anexo firmado, se describen a continuación: 

 
El Punto de Referencia (P.R.), se localiza a una distancia de 8.25 
metros con rumbo magnético N 75° 51’ E a partir del centro de la 
carretera que conduce de Bayaguana a El Cercado, próximo a la 
intersección con el camino hacia el Arroyo Mata Santiago, en el 
poblado Los Sosa, en las coordenadas UTM (NAD27 Caribe) 
431,423.00mE / 2,080,420.00m N. 
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El Punto de Partida (P.P.) se encuentra a una distancia de 50.00 
metros, con rumbo magnético N 33° 01´ E al Punto de Referencia, 
y se localiza en las coordenadas UTM (NAD 27 Caribe) 
431,395.694mE / 2, 080,378.114m N. 
 
El Punto de Referencia (PR) ha sido relacionado con tres (03) 
visuales de la manera siguiente: 
 

VISUALE RUMBO 
MAGNÉTICO 

ANG.DIR 
(+) 

DISTANCIA    
(MTS) 

PR-PP S 33º  01' W 00º - 00' 50.00 
PR-V1 N 54º  05' W 92º - 54' 35.81 
PR-V2 N 71º  42' E 218º - 41' 21.19 
PR-V3 S 09º  27' E 317º - 32' 12.17 
PR-CC S 75º  51' W 42º - 50' 8.25 

 
Linderos del área solicitada: 

 
LINEA RUMBO 

FRANCO 
DISTANCIA 

(MTS) 
PP-1 S 378.11 
1-2 W 1,395.69 
2-3 N 3,000 
3-4 E 3.000 
4-5 S 3.000 
5-1 W 1,604.31 

 
 Superficie: 900 hectáreas mineras. 

 
 
SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta Resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 
a) Tramitación de permiso ambiental. 
b) Relogueo, mapeo y compilación de base de datos. 
c) Muestreo geoquímico. 
d) Programas de trincheras. 
e) Evaluación e interpretación geofísica. 
f) Perforación (0m). 
g) Reportes de evaluación de resultados. 
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TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
 
QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la 

opción consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, 
están condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y solo para 
fines de prueba de laboratorio. 
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d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 
caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos 
la extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales, con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las 
formalidades y procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-
002-2016 que establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales 
permitidas para extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de 
laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero (1ero.) del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis (2016).  

 
f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 

reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General 
de Minería con respecto a política y seguridad minera. 

 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 
300 metros alejada de los límites de las áreas protegidas. 

 
 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 

 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
j) Que las responsabilidades DE LA CONCESIONARIA por daños al medio 

ambiente subsistirán hasta tres años después de haberse revertido la concesión al 
Estado, excepto que se produzca una entrega satisfactoria del área en menor plazo, 
certificada por el Director General de Minería.   

 
 
k) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
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para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

 
l) Que esta concesión no podrá ser traspasada a terceros, sin la debida aprobación 

del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, bien sea 
que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la compañía. 

 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada a terceros, sin la 
debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, 
bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
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DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los seis (06) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

Ing. Ernesto Vilalta 
Director de Gabinete, 

en representación del Dr. Antonio Isa Conde, 
Ministro de Energía y Minas 
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República Dominicana 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
 

“Año del Fomento de la Vivienda” 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
 “VALENTÍN” 

 
 
Número R-MEM-CM-0024-2016. 
 
 
CONSIDERANDO (I): Que por instancia recibida en fecha veinticinco (25) de octubre del 
año 2012, la sociedad INEX, INGENIERÍA Y EXPLORACIÓN, S.R.L., constituida 
conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) No.1-01-77054-6, y domicilio para recibir notificaciones en la 
avenida John F. Kennedy, esq. Calle Claret, Edificio Plaza Compostela, Sexto Piso, Suite 
6-I-4, Urbanización Paraíso, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente 
representada por el ING. FÉLIX MARÍA MERCEDES TEJEDA, dominicano, mayor de 
edad, casado, geólogo, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0284049-7, 
domiciliado y residente en la calle Manuel de Jesús Troncoso No.38, Edif. Escorial, Apto. 
A-21, Ensanche Piantini; solicitó al Ministerio de Industria y Comercio, vía la Dirección 
General de Minería, de conformidad con las disposiciones de la Ley Minera No. 146, del 4 
de junio del año 1971, publicada en la Gaceta Oficial No. 9231, del dieciséis (16) de junio 
del año 1971, una concesión de exploración para minerales metálicos básicos y preciosos 
(oro, plata, cobre, plomo y zinc),  denominada:"VALENTÍN", ubicada en la provincia: 
Elías Piña, municipio Pedro Santana, distrito municipal Río Limpio, secciones: Billiguín 
y El Hoyo, parajes: Botoncillos, La Peña y El Barrero, con una extensión superficial de 
trescientas (300) hectáreas mineras. 
 
 
CONSIDERANDO (II): Que mediante Asamblea Extraordinaria, de fecha trece (13) de 
enero del año 2014, la sociedad comercial INEX, INGENIERÍA Y EXPLORACIÓN, 
S.R.L., modificó el Art. 3 de sus Estatutos Sociales, a fin de cambiar la denominación social 
de la entidad por la de GOLDQUEST DOMINICANA, S.R.L. 
 
 
CONSIDERANDO (III): Que el Artículo 14 de la Constitución de la República 
Dominicana de fecha trece (13) de junio del año 2015, dispone sobre los recursos naturales, 
que "Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuentren 
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en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico". 
 
CONSIDERANDO (IV): Que el Artículo 17 de la Constitución de la República de fecha 
trece (13) de junio del año 2015, establece sobre el aprovechamiento de los recursos 
naturales que: “Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, y en general, los recursos 
naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, 
permisos o cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden 
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, 
obligaciones y limitaciones que disponga la ley”.  
 
 
CONSIDERANDO (V): Que la exploración consiste en la realización de trabajos en el 
suelo o el subsuelo, con el fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan 
yacimientos de substancias minerales, mediante investigaciones técnico-científicas, tales 
como geológicas, geofísicas, geoquímicas y otras, incluyendo perforaciones, muestreos, 
análisis y pruebas metalúrgicas, planos, construcciones de caminos y otros medios de 
acceso para tal fin. 
 
 
CONSIDERANDO (VI): Que es interés del Estado la exploración del territorio nacional, 
con el fin de descubrir yacimientos de sustancias minerales para su ulterior explotación 
económica. 
 
CONSIDERANDO (VII): Que el área solicitada no se encuentra dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, dispuesto por la Ley No. 202-04, de fecha treinta (30) de 
julio del año 2004 y por el Decreto No. 571-09, de fecha siete (7) de agosto del año 2009. 
 
CONSIDERANDO (VIII): Que la Dirección General de Minería, mediante comunicación 
No. DGM-1961-2016, de fecha treinta (30) de junio del año 2016, enviada a este Ministerio 
de Energía y Minas, recomendó el otorgamiento de la concesión minera de exploración para 
para minerales metálicos básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc), 
denominada:"VALENTÍN", ubicada en la provincia Elías Piña, municipio Pedro 
Santana, distrito municipal Río Limpio, secciones: Billiguín y El Hoyo, parajes: 
Botoncillos, La Peña y El Barrero, con una extensión superficial de trescientas (300) 
hectáreas mineras. 
 
CONSIDERANDO (IX): Que la Dirección de Gestión Técnica Minera del Viceministerio 
de Minas de este Ministerio, luego de la evaluación de la solicitud de concesión y los 
documentos que la soportan, expidió un informe mediante la comunicación No. MEM-
DGTM-0066-16, de fecha once (11) de julio del año 2016, en el cual hizo constar que la 
solicitud de concesión de exploración, denominada:"VALENTÍN", cumple con las 
condiciones técnicas establecidas en la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio de 
1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha tres (3) de junio de 1998. 
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CONSIDERANDO (X): Que la Dirección Jurídica de este Ministerio de Energía y Minas, 
ha revisado los documentos contenidos en el expediente remitido por la Dirección General 
de Minería comprobando que el mismo cumple con las formalidades legales vigentes 
aplicables y los requisitos de trámites establecidos en los artículos 143, 144, 145, 146 y 147 
de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, y su Reglamento de 
Aplicación No.207-98, del tres (3) de junio del año 1998. 
 
CONSIDERANDO (XI): Que el Artículo 148 de la Ley Minera No.146, de fecha cuatro 
(4) de junio del año 1971, dispone que: "cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el 
título de la concesión de exploración, ordenando su inscripción en el Registro Público de 
Derechos Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial, y la entrega de su original con el 
plano anexo contrafirmado al concesionario". 
 
CONSIDERANDO (XII): Que el Ministerio de Energía y Minas, creado por la Ley 
No.100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, en su Artículo 2, dispone que este 
Ministerio asumirá todas la competencias que la Ley No. 290, del treinta (30) de junio del 
año 1966 y su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio 
en materia de minería y energía y ejerciendo la tutela administrativa de todos los 
organismos autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
 
CONSIDERANDO (XIII): Que conforme a la Ley No. 100-13, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en atribuciones de energía de conformidad 
con la Ley No. 290, del 30 de junio del 1966 y su Reglamento de Aplicación; y en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, 
No. 146, de fecha 4 de junio del año 1971 y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo 
adelante serán entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha trece (13) de junio del año 
2015. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 207-98, del tres (3) de junio del año 1998, de la 
Ley Minera. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, del treinta (30) de julio del año 2013, que crea el Ministerio 
de Energía y Minas. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del dieciocho (18) de agosto del año 2000, sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del treinta (30) de julio del año 2004, sobre Áreas Protegidas. 
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VISTO: El Decreto No. 571-09, del siete (7) de agosto del año 2009, que crea varios 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Reservas Biológicas, Reservas Científicas y 
Santuarios Marinos. 
 
 
VISTA: La Ley No. 479-08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, de fecha once (11) de diciembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 
VISTO: El Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y Control de 
Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de Beneficio, aprobado 
mediante Resolución R-MEM-REG-00010-2015, de fecha veintinueve (29) de junio del 
año dos mil quince (2015). 
 
 
VISTA: La Resolución No. R-MEM-REG-002-2016, que establece las cantidades, forma y 
peso de las sustancias minerales permitidas para extracción, en el período de exploración, 
con fines de análisis de laboratorios y ensayos, de fecha primero (1ero.) de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016). 
 
 
VISTA: La comunicación 00001858, del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de fecha diez (10) de junio del 2016, que certifica que el área de la solicitud de 
concesión se ubica fuera de las áreas protegidas. 
 
 
VISTO: El oficio No. DGM-1961, de recomendación de la Dirección General de Minería 
para el otorgamiento de la concesión de exploración, denominada:"VALENTÍN",de fecha 
treinta (30) del mes de junio del año 2016. 
 
 
VISTO: El Informe No. MEM-DGTM-0066-16, de la Dirección de Gestión Técnica 
Minera de este Ministerio de Energía y Minas, de fecha once (11) del mes julio del año 
2016. 
 
 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: OTORGAR a la sociedad comercial GOLDQUEST DOMINICANA, 
S.R.L., constituida conforme las leyes de la República Dominicana, titular del Registro 
Nacional de Contribuyente (RNC) No.1-01-770546, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la CONCESIÓN  DE EXPLORACIÓN para minerales metálicos 
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básicos y preciosos (oro, plata, cobre, plomo y zinc), denominada:"VALENTÍN", ubicada 
en la provincia Elías Piña, municipio Pedro Santana, distrito municipal Río Limpio, 
secciones: Billiguín y El Hoyo, parajes: Botoncillos, La Peña y El Barrero, con una 
extensión superficial de trescientas (300) hectáreas mineras, cuyos linderos, que se indican 
en el plano anexo firmado, se describen a continuación: 
 

El Punto de Referencia (PR) se encuentra ubicado en las coordenadas 
UTM, Datum Nad27, zona 19,237,927  mE  /  2,120,639 mN, a una 
distancia de 20 metros y Rumbo S 51° 00’ W del centro de la intersección 
formada por los caminos que comunican a Valentín - Bartolo y Loma de 
Botoncillo. 
 
 
El Punto de Partida (PP) consiste en un monumento de un tubo de PVC de 
dos (2”) pulgadas de diámetro y de aproximadamente 24” pulgadas de largo, 
parcialmente enterrado, relleno de concreto con una varilla de tres octavos 
de pulgadas (3/8”) en el centro y pintado de rojo. Este Punto de Partida se 
encuentra ubicado en las coordenadas UTM, Datum Nad27, zona 19, 
237,859 mE  /  2,120, 683 Mn, a una distancia de 82 metros, con Rumbo 
Magnético N 46° 00’ W del Punto de Referencia. 
 
 
El Punto de Referencia (PR) ha sido relacionado con tres (03) visuales de 
la manera siguiente: 
 
 

 
LÍNEA 

 
RUMBO 

MAGNÉTICO 

 
ÁNGULO 

DIRECTO (+) 

 
DISTANCIA 

(MTS) 
 

PR-PP 
 
            N  46º  00'   W 

 
00º  -  00' 

 
82 

 
PR-V1 

 
            N  29º  00'   W 

 
17º  -  00' 

 
50 

 
PR-V2 

 
            N  12º  00'   E 

 
58º  -  00' 

 
50 

 
PR-V3 

 
            S  78º  00'   W 

 
 304º  - 00' 

 
50 

 
PR-CC 

 
            N  51º  00'   E 

 
97º -   00' 

 
20 

 
 
Linderos del área solicitada: 
 
 

LINEA RUMBOS 
FRANCOS 

DISTANCIAS 
MTS. 

 
PP-1 

 
N 

 
317 

 
1-2 

 
E 

 
641 

 
2-3 

 
S 

 
1,000 
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3-4 

 
W 

 
500 

 
4-5 

 
S 

 
500 

 
5-6 

 
W 

 
1,000 

 
6-7 

 
N 

 
500 

 
7-8 

 
W 

 
1,000 

 
8-9 

 
N 

 
1,000 

 
9-1 

 
E 

 
1,859 

 
 

Superficie: 300 hectáreas mineras. 
 

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, 
contados a partir de la fecha de esta Resolución. Durante el primer año de dicho plazo, LA 
CONCESIONARIA deberá desarrollar el programa que se indica a continuación: 
 

a) Mapeo geológico general. 
b) Geoquímica de rocas. 
c) Análisis químicos. 
d) Inventario ambiental. 
e) Geoquímica de suelos. 
f) Reinterpretación y colección de información. 
g) Informes semestrales / anuales. 

 
TERCERO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones de la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del año 2000. 
 
Párrafo: LA CONCESIONARIA se compromete a someter al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales los informes, documentos e informaciones requeridos para 
obtener el Permiso Ambiental, en el expreso entendido de que no podrá iniciar la ejecución 
de los trabajos de exploración a ser realizados en el proyecto, antes de la obtención del 
referido permiso. 
 
CUARTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA depositar en la Dirección General de 
Minería: i) un informe contentivo de la secuencia de sus operaciones y una relación 
detallada sobre sus gastos, el cual deberá ser depositado dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento de cada semestre, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución; y ii) un informe sobre los resultados obtenidos durante el período en 
el cual se insertarán muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, método de 
exploración empleado para la localización y definición de los yacimientos, plazos y 
relación detallada de sus gastos, dentro de los noventa (90) días siguientes al término del 
año-concesión, los cuales deberán ser revisados y aprobados por la Dirección General de 
Minería en ocasión de su presentación. 
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QUINTO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA pagar al Estado, por semestres 
adelantados, durante los meses de junio y diciembre, un impuesto de Patente Minera 
referida a la totalidad de las hectáreas mineras que mantenga en concesión, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 115 y 116 de la mencionada Ley Minera. Los 
comprobantes respectivos deberán ser entregados a la Dirección General de Minería dentro 
de los quince (15) días siguientes a su fecha. 
 
 
SEXTO: Sin que constituya limitación de alguna otra disposición de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971, la presente concesión se otorga sujeta a las 
siguientes condiciones y disposiciones: 

 
a) Que la ejecución de los trabajos de exploración y el ejercicio eventual de la 

opción consiguiente de explotación que consagra el Artículo 35 de la Ley Minera, 
están condicionadas al cumplimiento en términos satisfactorios para el Estado, del 
proceso de evaluación ambiental, conforme a las reglas que disponga el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 
b) Que el plazo de la concesión es prorrogable siempre que LA CONCESIONARIA 

trabaje de manera continua y apegada a la mejor técnica minera. 
 
 
c) Que los trabajos de exploración no podrán efectuarse dentro del área de 

poblaciones, cementerios, ni en las proximidades de viviendas, carreteras, vías 
telegráficas y telefónicas, canales de riego, fortalezas y zonas militares y sólo para 
fines de prueba de laboratorio. 

 
 
d) Que durante la exploración LA CONCESIONARIA no podrá, bajo sanción de 

caducidad de derechos, llevar a cabo trabajos de explotación, entendiéndose éstos 
la extracción de minerales con fines comerciales y/o industriales. 

 
 
e) Que durante la exploración, LA CONCESIONARIA sólo podrá extraer muestras 

minerales para fines de realizar análisis y ensayos de laboratorios y plantas 
industriales, con la autorización expresa de la Dirección General de Minería y la 
anuencia del Ministerio de Energía y Minas, debiendo cumplir con las 
formalidades y procedimientos contenidos en la Resolución No. R-MEM-REG-
002-2016, que establece las cantidades, forma y peso de las sustancias minerales 
permitidas para extracción, en el período de exploración, con fines de análisis de 
laboratorios y ensayos, dictada en fecha primero (1ero) del mes de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016).  
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f) Que asimismo estará obligada LA CONCESIONARIA a cumplir las leyes y 
reglamentos sobre trabajo, seguridad social, accidentes de trabajo, sanidad, 
saneamiento y cualquier otro ordenamiento que le imponga la Dirección General 
de Minería con respecto a política y seguridad minera. 

 
 
g) Que durante la fase de exploración LA CONCESIONARIA identificará áreas y 

situaciones de posible vulnerabilidad ambiental (recursos hídricos, biológicos y 
otros) obligándose a presentar esta información para la eventual explotación, para 
fines de observar las restricciones en las operaciones mineras a una distancia de 
300 metros alejada de los límites de las áreas protegidas. 

 
 
h) Que LA CONCESIONARIA está obligada a iniciar los trabajos dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la emisión de la presente concesión, bajo sanción de 
caducidad. 

 
 
i) Que LA CONCESIONARIA está obligada a evitar daños al propietario y/u 

ocupante del suelo, con la obligación de indemnizar a éstos previamente, por los 
daños inevitables, siguiendo el procedimiento del Artículo 181 de la Ley Minera. 
Los contratos sobre las indemnizaciones respectivas serán depositados por LA 
CONCESIONARIA en la Dirección General de Minería, antes de la ejecución de 
los trabajos mineros correspondientes. 

 
 
j) Que las responsabilidades DE LA CONCESIONARIA por daños al medio 

ambiente subsistirán hasta tres años después de haberse revertido la concesión al 
Estado, excepto que se produzca una entrega satisfactoria del área en menor plazo, 
certificada por el Director General de Minería.   

 
 
k) Que LA CONCESIONARIA está obligada a facilitar a la Comisión 

Interinstitucional del Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de 
Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su concesión de exploración, 
para la inspección, fiscalización y supervisión, debiendo proporcionar los datos 
técnicos, informaciones y estadísticas que requieran, en cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo Técnico para Visitas de Fiscalización, Seguimiento y 
Control de Concesiones de Exploraciones y Explotaciones Mineras y Plantas de 
Beneficio, aprobado mediante Resolución R- MEM-REG-00010-2015, de fecha 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 
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l) Que esta concesión no podrá ser traspasada a terceros, sin la debida aprobación 
del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección General de Minería, bien sea 
que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado de una venta de 
cuotas sociales o acciones de la compañía. 

 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a LA CONCESIONARIA reforestar las zonas que resulten 
afectadas por los trabajos de exploración y mantener durante dicho período un adecuado 
programa de compensación forestal. 
 
 
OCTAVO: CONCEDER a LA CONCESIONARIA la opción para obtener del Estado, 
dentro del área de exploración, la o las concesiones de explotación correspondientes, las 
cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de la presente 
concesión, sometiéndose a los requisitos establecidos en el Artículo 35 de la Ley Minera 
No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971.  
 
 
Párrafo: El ejercicio de la opción exclusiva de explotación, queda supeditado a que la futura 
y eventual explotación sea ambientalmente sostenible bajo los términos de la Ley Minera No. 
146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales No. 64-00, de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2000 y a la consecuente 
obtención de la Licencia Ambiental. A tales fines, LA CONCESIONARIA deberá presentar 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la documentación, información y 
estudios requeridos por ese Ministerio, incluyendo el Estudio de Evaluación Hidrogeológica 
que defina las cuencas superficiales y las aguas subterráneas que pudieran ser impactadas por 
efecto de la eventual explotación. 
 
NOVENO: La Ley Minera No. 146, de fecha cuatro (4) de junio del año 1971 y su 
Reglamento de Aplicación No. 207-98, de fecha (3) de junio del año 1998, así como 
cualquier normativa vigente en la materia, complementan esta Resolución en los asuntos no 
especificados. 
 
DÉCIMO: La presente concesión de exploración no podrá ser traspasada o cedida a 
terceros, sin la debida aprobación del Ministerio de Energía y Minas, vía la Dirección 
General de Minería, bien sea que el traspaso se deba a una venta directa o sea el resultado 
de una venta de cuotas sociales o acciones de la sociedad titular de la concesión. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en el Libro 
de Registro Público de Derechos Mineros correspondiente y su publicación en la Gaceta 
Oficial y según el Artículo 148 de la Ley Minera No. 146, del cuatro (4) de junio del 1971, 
en un medio de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004).  
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DR. ANTONIO E. ISA CONDE 
Ministro de Energía y Minas 

 
 

 



-170- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Ley No. 664-16 que introduce modificaciones a la Ley No. 340-98, que crea el Instituto 
de Previsión Social del Congresista Dominicano. G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 664-16 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Artículo 47 de la Constitución de la República 
establece la libertad de asociación, disponiendo que: “toda persona tiene derecho de 
asociarse con fines lícitos, de conformidad con la ley”. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Artículo 60 de la Constitución de la República 
establece que: “El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para 
asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, 
desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los congresistas electos para el período 
constitucional 1994-1998, previendo la seguridad social de su congreso al concluir sus 
funciones legislativas, deciden asociarse y crear una asociación  sin fines de lucro para 
asegurar una vida digna y la protección  de su familia en la enfermedad, la discapacidad, 
desocupación y la vejez. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que los cambios en las tasas activas y pasivas, los ajustes 
de sueldos en los legisladores activos y el aumento considerable de pensionados jubilados 
afectan la situación financiera del Instituto. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que se hace necesario modificar la Ley No. 340-98 y sus 
modificaciones, que crea el Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano, para 
adecuarla en lo referente a la elección de sus autoridades, así como respecto de las escalas 
para la cotización y obtención de la jubilación del socio y de esta manera mantener la 
sostenibilidad financiera de la institución.  
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 340-98, del 14 de agosto de 1998, que crea el Instituto de Previsión 
Social del Congresista Dominicano y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 15-01, del 18 de enero de 2001, que modifica la Ley No. 340-98. 
 
VISTA: La Ley No. 370-05, del 20 de septiembre de 2005, que modifica la Ley No. 340-
98. 
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VISTA: La Ley No. 144-11, del 28 de junio de 2011, que modifica la Ley No. 340-98. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se agrega el Literal e) al Artículo 9, de la Ley 340-98, del 14 de agosto del año 
1998, que crea el Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano, para que diga 
de la siguiente manera: 
 

“e) El socio al momento de completar  su periodo constitucional, para obtener el 
beneficio de la  jubilación, deberá seguir  cotizando un diez (10%) del monto de sus 
ingresos declarado al Instituto, hasta cumplir la edad de sesenta (60) años”. 
 
Artículo 2.- Se modifica el Artículo 16 de la Ley No. 340-98 y sus modificaciones, para 
que diga lo siguiente: 
 

“Artículo 16.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá cada cuatro (4) años, 
previa convocatoria que se publicará en uno de los diarios de circulación nacional, con diez 
(10) días de anticipación, por lo menos a la fecha de su celebración, y con la indicación del 
lugar, día y hora de la reunión. Un ejemplar de cada convocatoria deberá dejarse en cada 
uno de los murales de las cámaras legislativas”. 
 
Artículo 3.- Se modifica el Artículo 26 de la Ley 340-98 y sus modificaciones, para que 
diga de la siguiente manera: 
 

“Artículo 26.- La duración de los miembros de la Junta Administradora en el 
ejercicio de  sus funciones será de cuatro (4) años, y los mismos podrán ser reelectos. La 
Asamblea convocada especialmente para ello, y con el voto favorable de las 2/3 partes de 
sus miembros, podrá remover en cualquier momento total o parcialmente  la Junta 
Administradora”. 
 

Párrafo transitorio. Los actuales miembros de la Junta Administradora y sus 
suplentes, así como los comisarios, permanecerán en sus puestos hasta completar el tiempo 
por el cual fueron elegidos. 
 
Artículo 4- Se modifica el Artículo 41 de la Ley No. 340-98 y sus modificaciones,  para 
que diga: 
 

“Artículo 41- Corresponde a la asamblea la designación, entre sus miembros, de 
dos (2) comisarios para la fiscalización de los fondos y revisión de los registros contables 
del Instituto. Los comisarios duraran  cuatro (4) años en sus funciones y pueden ser 
reelegidos en sus puestos.  
 
Párrafo: Entre los comisarios designados deberá haber, al menos, un profesional del área 
financiera”. 
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Artículo 5- Se modifica el párrafo  único y se le agrega un segundo párrafo al Artículo 44 
de la Ley No. 340-98 y sus modificaciones, para que diga: 
 
“PÁRRAFO I.- Todos los bienes del Instituto, salvo los del Fondo Rotativo, deberán 
colocarse en forma segura en instituciones financieras  de reconocida solvencia económica 
y establecidas legalmente en la República Dominicana, mediante inversiones que 
produzcan beneficios adecuados a la institución conforme a las condiciones competitivas 
del mercado. 
 
PÁRRAFO II.- Cuando la inversión sea diferente a lo establecido en este artículo, deberá 
contar con la aprobación de la Asamblea General de Socios”. 
 
 
Artículo 6.- Se modifica el Artículo 46 de la Ley No. 340-98, del 14 de agosto de 1998, y 
sus modificaciones, para que se le agreguen dos párrafos y ocho (08) numerales. 
 

“PÁRRAFO I.- Los legisladores que resulten electos por primera vez  a partir del 
2016, se les aplicarán las siguientes escalas de jubilaciones: 
 
1. El legislador que haya iniciado su periodo constitucional legislativo de 25 a 40 años 

de edad y lo haya completado,  obtendrá una jubilación de un 55% de su último 
sueldo como  legislador, al cumplir los 60 años de edad. 

 
2. El legislador que haya iniciado su periodo constitucional legislativo entre los 40 y 50 

años de edad y lo haya completado, obtendrá una jubilación de un 45% de su último 
sueldo como legislador, al cumplir los 60 años de edad. 

 
3. El legislador que haya iniciado su periodo constitucional legislativo entre los  50 y 55 

años de edad y lo haya completado, obtendrá una jubilación de un 40% de su último  
sueldo como legislador, al cumplir los 60 años de edad. 

 
4. El legislador que haya iniciado su periodo constitucional legislativo después de los  

55 años de edad y lo haya completado, obtendrá una jubilación de un 35% de su 
último sueldo como legislador, al cumplir los 60 años de edad. 

 
5. El legislador que haya acumulado dos  períodos constitucionales, obtendrá una 

jubilación de un 50% del último sueldo del legislador,  al cumplir los 60 años de edad. 
 
6. El legislador que haya acumulado tres períodos constitucionales, obtendrá una 

jubilación de un 60% del  último sueldo del legislador, al cumplir los 60 años de edad. 
 
7. El legislador que haya acumulado cuatro períodos constitucionales o más, obtendrá 

una jubilación de un 65% del  último sueldo del legislador,  al cumplir los 60 años de 
edad. 
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8. El legislador que haya ejercido la presidencia de una de las cámaras durante tres años 

o más y haya acumulado al menos tres períodos legislativos, obtendrá una jubilación 
de un 70% del último sueldo del legislador,  al cumplir los 60 años de edad. 

 
PÁRRAFO II.- En el caso de los legisladores a que se refiere el párrafo anterior, para 
obtener el beneficio de la  jubilación, deberán seguir  cotizando un diez (10%) del monto de 
sus ingresos declarado al Instituto, hasta cumplir la edad de sesenta (60) años”. 
 
Artículo 7.- Se modifican los artículos, 52, 57 y  61  de la Ley No. 340-98 y sus 
modificaciones, para que digan: 
 

“Artículo 52.- El socio congresista no tendrá derecho, al finalizar su mandato, a que 
se le reintegren los aportes que haya realizado al Instituto para el Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones”.  
 

Artículo 57.- El derecho de jubilación persiste por la vida del congresista y, a su 
muerte, se transfiere al cónyuge sobreviviente  mientras existan hijos menores de 18 años, y 
hasta los 21 años si son estudiantes. A partir de ese momento el cónyuge superviviente, 
recibirá el 50 % de la pensión que le correspondía al socio fallecido. Si el cónyuge recibiera 
una pensión en una institución del Estado, sólo recibirá del Instituto la parte proporcional 
que complete lo que le corresponda  y que sumada a esta pensión iguale el 50%”. 
 

Artículo 61.- Todo socio deberá estar al día con el Instituto en lo relativo al pago de 
los montos con que debe contribuir al Fondo de Pensiones y Jubilaciones para preservar sus 
derechos en el Instituto. Si al momento de solicitar el beneficio de la pensión el socio no 
estuviere al día con el pago de las cuotas correspondientes, deberá pagar el total de las 
mismas con un interés acumulativo al precio del mercado financiero”. 
 
 
Artículo 8.- Se adiciona un párrafo al Artículo 67 de la Ley 340-98 y sus modificaciones. 
 

“Párrafo: Los nuevos socios del Instituto que entraren a partir del periodo 
constitucional 2016-2020, aportaran el 12% de sus sueldos al Instituto para el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones; de igual manera, los socios jubilados o pensionados aportarán el 
6% del monto que perciban para los Fondos del Instituto”. 
 
 
Artículo 9.- Se modifica el Literal f) del Artículo 68 de la Ley No. 340-98, del 14 de 
agosto de 1998, para que diga: 
 

 “f) Del aporte del 10% del presupuesto total de ambas cámaras, a partir del 1ro. de 
enero del año 2017, este aporte los harán dichas cámaras en su condición de empleadora o 
receptoras de la representación legislativa”. 
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Artículo 10.-Se modifica el párrafo del Artículo 72 de la Ley No. 340-98, del 14 de agosto 
de 1998, modificado por la Ley No. 144-11, del 28 de junio de 2011, para que diga: 
 
 

“PÁRRAFO.- Los préstamos previstos en el Artículo 70 de la Ley No. 340-98, así 
como los intereses que devengaren, serán integrados al Instituto mediante cuotas mensuales 
y consecutivas, de acuerdo al porcentaje establecido por resolución de la Junta 
Administradora, en relación al monto del sueldo mensual del legislador o la jubilación del 
pensionado. En el caso de los pensionados, la Junta Administradora establecerá el límite del 
monto a prestar, en correspondencia con el monto de la pensión mensual recibida”. 
 
 
Artículo 11.- Se modifica el Artículo 95 de la Ley 340-98 y sus modificaciones, para que 
en lo adelante diga lo siguiente: 
 

“Artículo 95.- El Fondo Rotativo a que se refiere el Artículo 43 de la presente ley 
estará integrado por cualquier ingreso o monto que la Junta Administradora asigne al 
Fondo”. 
 
 
Artículo 12.- Se elimina el Artículo 97 de la Ley 340-98, del 14 de agosto de 1998,  y sus 
modificaciones. 
 
 
Artículo 13.- Se modifica el Artículo 100 de la Ley 340-98 y sus modificaciones, para que 
diga de la siguiente manera: 
 

“Artículo 100.- Igualmente el Instituto cubrirá los gastos de entierro de los padres, 
esposas (os) e hijos fallecidos del socio, como establece el Artículo 99 de esta ley”. 
 
 
Artículo 14.- Se elimina el Artículo 112 de la Ley No. 340-98 y sus modificaciones. 
 
 
Artículo 15.- La presente ley entra en vigencia a partir de su promulgación y publicación.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio  del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 

 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
Amarilis Santana Cedano            Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria         Secretario 
 
 
DADAen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173.o de la 
Independencia y 153.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
OrfelinaLiseloth Arias Medrano     José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 665-16 sobre desafectación del dominio público de varias porciones de 
terrenos pertenecientes al Ayuntamiento del municipio Baní. G. O. No. 10856 del 31 
de agosto de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 665-16 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Universidad de Santo Domingo, fundada el día 28 
de octubre de 1538, mediante la Bula “In Apostulatus Culmine” de su Santidad el Papa 
Paulo III, es una institución pública, organismo autónomo y descentralizado del Estado, 
dotada de la plena capacidad jurídica, de acuerdo con la Ley No.5778, del 31 de diciembre 
de 1961, que declara la Autonomía de la Universidad de Santo Domingo. 
 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD) aprobó la apertura de un Centro Regional en Baní 
mediante Resolución No.2008-045, en la sesión extraordinaria No.2008-004, del 19 de 
febrero de 2008, en el Cine Teatro Vaganiona, de la ciudad de Baní, provincia Peravia. 
Además, creó una comisión que permitiera materializar dicho centro; instruir al Comité 
Pro-extensión UASD-BANÍ, para constituirse formalmente en patronato de apoyo a la 
apertura del centro aprobado. Finalmente, solicitar al patronato la apertura, dentro de los 
sesenta días, de una oficina operativa de la UASD-BANÍ. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que a los fines de darle cumplimiento a la Resolución 
No.2008-45 se constituyó el 24 del mes de octubre del año 2008, el Patronato de Apoyo al 
Centro Universitario Regional de Baní (CURBAN), de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD). 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el Patronato de Apoyo al Centro Universitario 
Regional de Baní (CURBAN), gestionó con el Ayuntamiento del municipio Baní, la 
donación de un solar para la construcción del recinto universitario de la provincia Peravia. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Consejo Municipal del Ayuntamiento del 
municipio Baní, reunido en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2010, 
aprobó la compra de 15,386.18 m2 en los terrenos del proyecto urbanístico propiedad de los 
sucesores Pimentel Paulino. Que en ese mismo proyecto, según lo establece la ley, al 
municipio le correspondió, al ser urbanizado, 15,969.16 m2 para poseer el Ayuntamiento 
Municipal en total, la cantidad de 31,355.34 m2. Que de este total el Consejo Municipal 
aprobó donar 30,027.04 m2 al Centro Universitario Regional de Baní (CURBAN), y a la 
Iglesia Católica 600.00 m2, ubicados en la manzana No.18, solar No.14, quedando un resto 
disponible de 728.30 m2 de área verde. 
 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que los terrenos donados por el Ayuntamiento del 
municipio Baní, al Centro Regional de Baní (CURBAN) y a la Iglesia Católica, se 
encuentran dentro de la parcela No.7 del D.C. No.8 del municipio, la cual fue objeto de 
deslinde, refundición y urbanización, y recibió el nombre de Urbanización José de Jesús 
Pimentel Paulino (Rurrú). 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que fruto de los trabajos técnicos de los 30,027.04 m2 
donados al Centro Universitario Regional de Baní (CURBAN), resultaron la parcela 
No.305282155012 con una superficie de l5,386,380 m2, parcela a la cual se expidió la 
matrícula No.0500015654, a nombre de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
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(UASD), y las parcelas No.305282044479 y No.30528259222 con superficies de 6,051.07 
m2 y 8,589.33 m2, respectivamente, las cuales están como áreas verdes, al igual que la 
No.305282313373 con área de 600.04 m2, donados a la Iglesia Católica. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Consejo Edilicio del Ayuntamiento del municipio 
Baní, reunidos en Sesión Ordinaria celebrada el 19 de enero de 2012, aprobó el cambio de 
uso de suelo de las parcelas que corresponden al área verde de la Urbanización José 
Pimentel Paulino (RURRU), marcadas con los números 305282044479, 305282059222 y 
305282313373, con una superficie total de 15,969.16 m2, la cual fue designada para la 
construcción de los edificios que albergan al Centro Universitario Regional de Baní 
(CURBAN) y a la Iglesia Católica, pero que impedimento legal no se han podido expedir a 
su favor las correspondientes matrículas, debido a que estas parcelas forman parte del 
dominio público. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.675, del 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y 
Construcciones. 
 
VISTA: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario. 
 
VISTA: La Ley No.51-07, del 23 de abril de 2007, que modifica varios artículos de la Ley 
No.108-05, de Registro Inmobiliario y restablece las disposiciones de la Ley No.317, sobre 
Catastro Nacional. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto la desafectación del dominio público de 
varias porciones de terrenos dentro de las parcelas Nos.305282044479, 305282059222 y 
305282313373, ubicadas en la ciudad de Baní, provincia Peravia. 
 
Artículo 2.- Desafectación. Se dispone la desafectación del dominio público y, por lo 
tanto, se declaran como bienes de dominio privado del Ayuntamiento del municipio Baní, 
provincia Peravia, los inmuebles siguientes: 
 
Las Parcelas Nos. 305282044479, 305282059222 y 305282313373, con extensiones 
superficiales de 6,051.07 metros2, 8,589.33 metros2, y 600.04 metros2, ubicadas en la 
Urbanización José de Jesús Pimentel Paulino (RURRÚ), en la ciudad de Baní, provincia 
Peravia”. 
 
Artículo 3.- Ejecución de la ley. El Ayuntamiento del municipio de Baní, provincia 
Peravia y el Registrador de Títulos del Departamento de Baní, quedan a cargo de la 
ejecución de la presente ley. 
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Artículo 4.- Derogatoria. La presente ley deroga cualquier disposición legal que sea 
contraria a la misma. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Rafael Porfirio Calderón Martínez              Antonio De Jesús Cruz Torres 
 Secretario Ad-Hoc.      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
OrfelinaLiseloth Arias Medrano       José Luis Cosme Mercedes 
       Secretaria        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 201-16 que integra el Gabinete del Gobierno Central. G. O. No. 10856 del 31 
de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 201-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Gustavo Montalvo, queda designado Ministro de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 2.- El Mayor General Rubén Darío Paulino Sem, ERD, queda ascendido al 
rango de Teniente General y designado Ministro de Defensa.  
 
ARTÍCULO 3.- El Ing. Miguel Vargas Maldonado, queda designado Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 4.- El Lic. Carlos Amarante Baret, queda designado Ministro de Interior y 
Policía. 
 
ARTÍCULO 5.- El Lic. Donald Guerrero, queda designado Ministro de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6.- El Ing. Juan Temístocles Montás, queda designado Ministro de Industria 
y Comercio. 
 
ARTÍCULO 7.- El Lic. Isidoro Santana, queda designado Ministro de Economía, 
Planificación y Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 8.- El Arq. Andrés Navarro, queda designado Ministro de Educación. 
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ARTÍCULO 9.- La Lic. Alejandrina Germán, queda designada Ministra de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
ARTÍCULO 10.- El Lic. Gonzalo Castillo, queda designado Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 11.- El Lic. Francisco Javier García, queda designado Ministro de Turismo. 
 
ARTÍCULO 12.- El Lic. José Ramón Fadul, queda designado Ministro de Trabajo. 
 
ARTÍOCULO 13.- El Dr. Antonio Isa Conde, queda designado Ministro de Energía y 
Minas. 
 
ARTÍCULO 14.- La Dra. Altagracia Guzmán Marcelino, queda designada Ministra de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 15.- La Lic. Janet Camilo Hernández, queda designada Ministra de la 
Mujer. 
 
ARTÍCULO 16.- El  Ing. Ángel Estévez, queda designado Ministro de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 17.- El Lic. Pedro Vergés, queda designado Ministro de Cultura. 
 
ARTÍCULO 18.- El Lic. Francisco Domínguez Brito, queda designado Ministro de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 19.- El Lic. Ramón Ventura Camejo, queda designado Ministro de 
Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 20.- La Lic. Robianny Nadesha Balcácer Vázquez, queda designada 
Ministra de la Juventud. 
 
ARTÍCULO 21.- El Lic. Danilo Díaz, queda designado Ministro de Deportes. 
 
 
ARTÍCULO 22.- El Lic. José Ramón Peralta, queda designado Ministro Administrativo 
de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 23.- El Lic. Jean Alain Rodríguez, queda designado Procurador General de 
la República. 
 
ARTÍCULO 24.- El Dr. Flavio Darío Espinal, queda designado Consultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 202-16 que nombra varios oficiales generales en distintas dependencias del 
Ministerio de Defensa. G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 202-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General José Eugenio Matos de la Cruz, ERD, queda 
designado Viceministro de Defensa para Asuntos Militares. 
 
ARTÍCULO 2.- El Contralmirante Félix Alburquerque Comprés, ARD, queda 
ascendido al rango de Vicealmirante y designado Viceministro de Defensa para Asuntos 
Navales y Costeros. 
 
ARTÍCULO 3.- El Mayor General Piloto Elvis Marcelino Féliz Pérez, FARD, queda 
designado Viceministro de Defensa para Asuntos Aéreos y Espaciales. 
 
ARTÍCULO 4.- El Mayor General Paracaidista Julio César Souffront Velázquez, 
FARD, queda confirmado en el rango y designado Inspector General de las Fuerzas 
Armadas. 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Braulio Alberto Alcántara López, ERD, queda 
ascendido al rango de Mayor General y designado Comandante General del Ejército de 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada Pedro Pablo Hurtado Cabreja, ERD, queda 
designado Subcomandante General del Ejército de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 7.- El General de Brigada Ramón E. Jiménez Peña, ERD, queda designado 
Inspector General del Ejército de República Dominicana. 
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ARTÍCULO 8.- El Contralmirante Miguel Enrique Peña Acosta, ARD, queda 
ascendido al rango de Vicealmirante y designado Comandante General de la Armada de 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 9.- El Contralmirante Félix Ernesto Cedeño Guerrero, ARD, queda 
designado Subcomandante General de la Armada de República Dominicana.  
 
ARTÍCULO 10.- El Contralmirante Rafael Raymundo Guillén Sarante, ARD, queda 
designado Inspector General de la Armada de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 11.- El General de Brigada Piloto Luís Napoleón Payán Díaz, FARD, 
queda ascendido al rango de Mayor General Piloto y designado Comandante General de la 
Fuerza Aérea de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 12.- El General de Brigada Piloto Richard Vázquez Jiménez, FARD, 
queda designado Subcomandante General de la Fuerza Aérea de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 13.- El General de Brigada Paracaidista Nelson Miguel Moquete Checo, 
FARD, queda confirmado como Inspector General de la Fuerza Aérea de República 
Dominicana. 
 
ARTÍCULO 14.- El Vicealmirante Edmundo Néstor Martín Félix Pimentel, ARD, 
queda designado Presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas. 
 
ARTÍCULO 15.- El General de Brigada Boanerges Reyes Batista, ERD, queda 
designado Comandante del 1er. Regimiento Dominicano Guardia Presidencial, ERD. 
 
ARTÍCULO 16.- Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 203-16 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 203-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Rubén Jiménez Bichara, queda designado Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Simón Lizardo Mézquita, queda designado Administrador 
General del Banco de Reservas. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Enrique Ramírez Paniagua, queda designado Director General 
de Aduanas. 
 
ARTÍCULO 4.- El Lic. José del Castillo Saviñón, queda designado Presidente del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
 
ARTÍCULO 5.- El Lic. Luis Henry Molina, queda designado Director General del Centro 
de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 6.- El Lic. Roberto Rodríguez Marchena, queda designado Director de la 
Dirección General de Comunicaciones. 
 
 
ARTÍCULO 7.- El Almirante (r) Sigfrido Pared Pérez, queda designado Director del 
Departamento Nacional de Investigaciones (DNI). 
 
ARTÍCULO 8.- El Teniente General Máximo William Muñoz Delgado, ERD, queda 
confirmado en el rango, puesto en situación de retiro, y designado Director General de 
Migración. 
 
ARTÍCULO 9.- El Dr. José Joaquín Bidó Medina, queda designado Asistente Especial 
de la Presidencia de la República. 
 
 
DADO  en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 204-16 que extiende el plazo de vigencia a 5 años para la ejecución de las 
actividades previstas en el Plan Maestro, constituido para el Proyecto de Manejo de 
las Cuencas Altas de la Presa de Sabana Yegua. Modifica el párrafo del Art. 3 y el 
Art. 4, del Dec. No. 663-02, del 22 de agosto de 2002, que creó e integró el Comité 
Ejecutivo de dicho proyecto. G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 204-16 
 
VISTO: El Decreto No.663-02, que constituye el Proyecto de Manejo de las Cuencas Altas 
de la Presa de Sabana Yegua, del 22 de agosto de 2002. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Queda extendido el plazo de vigencia a cinco (5) años, para ejecutar las 
actividades previstas en el Plan Maestro, bajo los mismos términos establecidos en el 
Decreto No.663-02. 
 
Artículo 2. Se modifica el Artículo 4, del Decreto No.663-02, del 22 de agosto de 2002, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“4. Se crea el Comité Ejecutivo del Proyecto, el cual estará compuesto 
por: la Presidencia de la Fundación Sur Futuro; un representante del 
Equipo Técnico de Sur Futuro; el Director Provincial de San Juan de 
la Maguana; el Director Regional Sur-Oeste, con asiento en San Juan 
de la Maguana del Ministerio de Agricultura; y el Director Provincial 
en San Juan de la Maguana del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; el Presidente de la Junta de Regantes de Padre 
Las Casas; el Presidente del Núcleo de Caficultores de Padre Las 
Casas y Guayabal; un representante de los ayuntamientos de los 
municipios de Guayabal, Padre Las Casas y Bohechío; el Presidente 
del Consejo de las Cuencas Altas de la Presa de Sabana Yegua; el 
Director del Distrito Educativo 03-02; el Director del Banco Agrícola 
de Padre Las Casas y el Encargado de la Oficina del INDRHI, en 
Padre Las Casas”. 

 
Artículo 3. Envíese a los ministerios de Agricultura y Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Educación y al Banco Agrícola, para su conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 205-16 que suprime la Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud 
(CERSS). Deroga el Dec. No. 308-97, del 10 de julio de 1997. G. O. No. 10856 del 31 de 
agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 205-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado está comprometido con la reforma y modernización de 
las entidades públicas del sector salud. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 308-97, del 10 de julio de 1997, tuvo como 
objeto la creación de la Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud, adscrita a la 
Presidencia de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que la creación de la Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector 
Salud tuvo como meta coordinar y disponer la asistencia técnica y financiera que requería 
en ese momento el proceso de reforma, a fin de alcanzar, entre otras metas, la transición 
hacia un nuevo modelo del sistema que implicaba la oportuna y diligente modificación de 
las instituciones del sector salud. 
 
CONSIDERANDO: Que se han logrado los objetivos para los cuales fue creada la 
Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 8, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
No. 247-12, establece que: “La supresión o modificación de entes y órganos 
administrativos se adoptará mediante actos que gocen de rango normativo igual o superior 
al de aquellos que determinaron su creación o última modificación”. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de marzo de 2001. 
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VISTA: Ley que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, No. 1-12, del 25 de 
enero de 2012. 
 
VISTA: Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTA: Ley que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), No. 123-15, del 16 de julio de 
2015. 
 
VISTO: El Decreto No. 308-97, del 10 de julio de 1997. 
 
VISTO: El Decreto 200-16, que creó la Comisión para la Integración de la Red Única de 
Servicios Públicos de Salud, del 12 de agosto de 2016. 
 
En ejercicio del las atribuciones que me confirme el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. A partir de la fecha queda suprimida la Comisión Ejecutiva para la 
Reforma del Sector Salud (CERSS). 
 
ARTÍCULO 2. Los activos de la CERSS (edificio que alberga su sede, equipos, entre 
otros), quedan transferidos al Servicio Nacional de Salud (SNS). 
 
ARTÍCULO 3. Los planes, proyectos y programas que se encuentren en ejecución por la 
CERSS serán asumidos por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 4. Los pasivos para los cuales la CERSS tuviera asignación y/o apropiación 
presupuestaria, disponibles o en curso de asignación, serán evaluados por el Ministerio de 
Hacienda y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y de proceder, serán 
pagados con los fondos asignados. 
 
PÁRRAFO: Los pasivos para los cuales la CERSS no tuviera asignaciones y/o 
apropiaciones presupuestarias, disponibles o en curso, pasarán al Ministerio de Hacienda 
para ser evaluados. 
 
ARTÍCULO 5. Los recursos humanos que laboren hasta la fecha en la CERSS se 
distribuirán entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Servicio Nacional 
de Salud, de acuerdo a su perfil profesional, en el marco de las reglamentaciones internas 
establecidas en dichas instituciones y con apego a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Función Pública. 
 
ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto No. 308-97, del 10 de julio de 1997. 
 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 7. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social queda a cargo de dar 
cumplimiento a las disposiciones de este Decreto. 
 
ARTÍCULO 8. Envíese a la Comisión Presidencial para la Reforma del Sector Salud, al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Servicio Nacional de Salud, para su 
inmediata aplicación, y al Ministerio de Administración Pública como órgano rector. 
 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito- Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 206-16 que designa al General de Brigada Daniel Martinez Lorenzo, ERD, 
Director General del Cuerpo Especializado de Seguridad del Metro (CESMET). G. O. 
No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 206-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confirme el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Daniel Martínez Lorenzo, E.R.D., queda designado 
Director General del Cuerpo Especializado de Seguridad del Metro (CESMET), en 
sustitución del General de Brigada Boanerges Reyes Batista, E.R.D. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la institución correspondiente, para los fines de lugar. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito- Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 207-16 que nombra varios oficiales superiores y generales en distintas 
dependencias de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 207-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General Pedro Antonio Cáceres Chestaro, ERD., queda 
designado Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Piloto Alberto Carlos Lagrange Madera, FARD., 
queda designado Comandante de la Base Aérea San Isidro. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Sugar Puttzi Frugis Martínez, ERD., queda 
designado Director General del Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre 
(CESFRONT). 
 
ARTÍCULO 4.- El Contralmirante Emilio Recio Segura, ARD., queda designado Director 
General del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP). 
 
ARTÍCULO 5.- El Contralmirante Rafael Tomás González Tejada, ARD., queda 
designado Director General de las Escuelas Vocacionales de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada Paracaidista Miguel Paulino Espinal, FARD., 
queda designado Director General de la Administradora de Riegos de Salud de las Fuerzas 
Armadas, (ARS-FF.AA.). 
 
ARTÍCULO 7.- El General de Brigada Paracaidista Juan Manuel Puig Hernández, FARD., 
queda designado Director General de los Servicios Tecnológicos de las Fuerzas Armadas. 
 
ARTÍCULO 8.- El Coronel Piloto Juan Darío Tejada Quintana, FARD., (DEM), queda 
designado Comandante de la Base Aérea de Puerto Plata. 
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ARTICULO 9.- El Coronel Contador Fulgencio Crisóstomo Vargas, ERD., queda 
designado Contralor General de las Fuerzas Armadas. 
 
 
ARTICULO 10. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes agosto del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 208-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
dominicano a servidores públicos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 208-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 60 de la Constitución de la República se consagra 
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 
encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 
servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 
pensión que dignifique al sector. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el 
Artículo 7, de la Ley No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del 
Cuerpo Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico 
será remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir 
los 60 años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un 
accidente, un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”.  
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CONSIDERANDO: Que es facultad del Presidente de la República otorgar pensiones y 
jubilaciones a personas que por su edad, condición de salud o servicio al país se considere 
sean merecedoras de un retiro digno. 
 
CONSIDERANDO: Que la Resolución No.289-03, del Consejo Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 15 de marzo de 2012, establece que los afiliados que al momento del inicio 
del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, al 1ero. de junio del año 2003, tenían 
más de 45 años de edad, contaban con derechos adquiridos por las leyes 1896, del 30 de 
diciembre del 1948, sobre Seguros Sociales, y 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre las 
Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Sector Público, y fueron afiliados, de 
manera automática o voluntaria a una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), 
podrán solicitar su traspaso al Sistema de Reparto al momento de cumplir con los requisitos 
de pensión establecidos por las citadas leyes.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el Artículo 7 de la Ley 
No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 
Hospitales. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTA: La Ley sobre Función Pública, No.41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley No.123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de 
Salud. 
 
VISTA: La Resolución No.286-03, del Consejo Dominicano de Seguridad Social, del 15 
de marzo de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, a los siguientes servidores públicos del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social: 
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Num. CEDULA NOMBRE MONTO 
1 001-0000468-8 NIDIA MARGARITA DE LOS SANTOS MATOS RD$45,741 
2 001-0000581-8 ALBA SONIA CASTILLO DURAN RD$49,008 
3 001-0000722-8 HILDA TRINIDAD NUÑEZ POL RD$38,378 
4 001-0000828-3 LEDY ESTHER SUBERVI BONILLA RD$52,078 
5 001-0002430-6 SANDRA ALTAGRACIA CARRASCO  RD$49,008 
6 001-0002458-7 MANUEL EULISE CUELLO DE LOS SANTOS RD$98,000 
7 001-0002471-0 ALTAGRACIA DEL VALLE VARGAS RD$21,703 
8 001-0002490-0 JOSEFA BALBINA ESPINAL MARTE RD$28,215 
9 001-0002562-6 ELSA HERNANDEZ  RD$7,318 

10 001-0002763-0 ANA TOMASINA REYNOSO PEÑA RD$19,686 
11 001-0002794-5 SERGIO ANTONIO ROQUE CRUZ RD$91,853 
12 001-0002997-4 ZOILA MARGARITA ESCOBAR CRUZ RD$37,514 
13 001-0003046-9 JUAN JOSE HERNANDEZ GOMEZ RD$45,741 
14 001-0003453-7 JOSE NAYIB HERNANDEZ GONZALES RD$45,741 
15 001-0003548-4 CANDIDA PEÑA PIMENTEL RD$52,078 
16 001-0003980-9 CLARA BEATRIZ VARGAS VASQUEZ RD$45,939 
17 001-0005329-7 QUILGO EMMANUEL FANINI GRULLON RD$45,741 
18 001-0005696-9 FRANCISCO ANTONIO COSME RODRIGUEZ RD$52,077 
19 001-0005698-5 SIMON CRUZ  RD$14,899 
20 001-0005895-7 WILSON RAFAEL RODRIGUEZ MENDEZ RD$52,078 
21 001-0006752-9 NADIA TAMARA BEAUREGARD PERREAUX RD$40,405 
22 001-0007256-0 HILDA ZAHIRA SILFA MENDEZ RD$86,090 
23 001-0008175-1 DELSY MILAGROS PEREZ MENCIA RD$49,101 
24 001-0009630-4 DULCE ONDINA ALTAGRACIA JIMENEZ MORA DE GIL RD$49,008 
25 001-0009634-6 CARMEN LOURDES LEMBERT M DE MARCHENA RD$62,375 
26 001-0010030-4 CRISTINA MARISOL HERRERA VICTORIANO RD$7,318 
27 001-0010102-1 MARIA DE JESUS PAULINO PICHARDO RD$24,936 
28 001-0011417-2 JOAQUIN BIENVENIDO CRUZ SANCHEZ RD$42,869 
29 001-0011421-4 OFELIA SEMIRAMIS CUETO  RD$22,369 
30 001-0014025-0 MARIA LUISA ALVAREZ EFRES RD$49,008 
31 001-0014045-8 EMMA ALTAGRACIA BALBI REYES RD$7,318 
32 001-0015490-5 JOSE DE JESUS BIDO BURGOS RD$57,685 
33 001-0017459-8 FIORDALIZA ALTAGRACIA PUIGVERT MIESES RD$79,706 
34 001-0018567-7 MANLIO ALBERTO SEVERINO LOZANO RD$7,318 
35 001-0018857-2 VICTORIA PEÑA REYES DE RICHARDSON RD$52,078 
36 001-0018939-8 DIMAS SOSA VASQUEZ RD$52,078 
37 001-0019295-4 LUIS EMILIO RICHARDSON LUGO RD$57,864 
38 001-0019422-4 RENE MIGUEL BAEZ ROBIOU RD$52,608 
39 001-0019868-8 ALEJANDRINA AURA CONCEPCION  RD$24,936 
40 001-0020057-5 TEODORA PEÑA SOLER RD$16,500 
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41 001-0020395-9 EURIBIADES PEREZ MENDEZ RD$49,008 
42 001-0021076-4 DIVINA M. DE ROSARIO ALBA HERNANDEZ RD$48,606 
43 001-0021376-8 PAULA ROBERTINA SARO MARTINEZ RD$48,606 
44 001-0022996-2 JOSEFA SALDAÑA PERDOMO RD$7,318 
45 001-0023705-6 ARGENTINA JOAQUIN ALMONTE RD$24,213 
46 001-0025836-7 FREDDY GONIPO RIVERA MEJIA RD$45,741 
47 001-0026425-8 ANGELA ALTAGRACIA DEL R MARCHENA JIMENEZ RD$45,741 
48 001-0026510-7 PATRIA POLANCO  RD$22,880 
49 001-0027600-5 PAULA ELVIRA MARTINEZ FINKE RD$32,134 
50 001-0027637-7 LOURDES ALTAGRACIA LASSIS DIAZ RD$41,159 
51 001-0028361-3 MARTHA URIDISIS SANTOS CRESPO RD$17,675 
52 001-0029768-8 OLGA DELIA RAMIREZ  RD$7,318 
53 001-0029909-8 DAVID ALFONSO BURKE THOMAS RD$48,606 
54 001-0030589-5 YSABEL PIMENTEL DE JESUS RD$49,101 
55 001-0030658-8 JUANA DE LA CRUZ TEJADA PEÑA RD$7,318 
56 001-0030892-3 HIRMA MARIA GARCIA DIAZ RD$49,395 
57 001-0031109-1 RAQUEL PEREZ PEÑA RD$40,011 
58 001-0031464-0 ALEJANDRINA ZAPATA  RD$11,377 
59 001-0033098-4 MIGUEL RAMON YAPORT AMARANTE RD$62,556 
60 001-0033384-8 VICTOR MANUEL CABRERA OTAÑEZ RD$20,064 
61 001-0033537-1 LUIS OSVALDO GONZALEZ PUERIET RD$40,011 
62 001-0033824-3 ALIDA NIDIA MERCEDES SANTOS  RD$40,011 
63 001-0035966-0 ANATALIA SILVESTRE  RD$19,307 
64 001-0036760-6 VITALINA SANCHEZ MUESES DE FERNANDEZ RD$37,656 
65 001-0036927-1 MIGUEL FERNANDO DELANCE PEÑA RD$52,078 
66 001-0040258-5 XIOMARA ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE TURBIDES RD$22,369 
67 001-0040463-1 NEURIS AVELINA FELIZ RAMIREZ RD$41,113 
68 001-0040735-2 RAMONA ROTE  RD$7,318 
69 001-0042261-7 ERNESTINA FELIZ FELIZ RD$27,877 
70 001-0042394-6 SENEIDA OGANDO VALDEZ RD$7,318 
71 001-0043492-7 KENIA DEYANIRA QUEZADA DAMIAN RD$7,318 
72 001-0043721-9 DINORAH GALICIA  RD$33,963 
73 001-0044125-2 RAFAELA ANTONIA DEL ROSARIO  RD$7,318 
74 001-0044379-5 MILADYS PEÑA MENDEZ RD$45,066 
75 001-0045038-6 FLOR CASTRO VALDEZ RD$19,820 
76 001-0045768-8 AIDA ROSA PICHARDO LUNA RD$23,774 
77 001-0045872-8 RAFAEL SOLANO  RD$13,178 
78 001-0046160-7 LUISA ALTAGRACIA MANE FERNANDEZ RD$20,792 
79 001-0046221-7 CAMILA MOYA HOLGUIN RD$9,398 
80 001-0048708-1 EUFEMIA MARTE GUZMAN RD$27,877 
81 001-0049528-2 MARITZA TAVERAS  RD$27,091 
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82 001-0049641-3 ANA MARIA BENJAMIN  RD$7,318 
83 001-0051070-0 LESBIA ZENEIDA REYES GOMEZ RD$20,800 
84 001-0052103-8 ELECIA REYES BOCIO RD$7,318 
85 001-0054359-4 MARIA ESTEVANIA PEREZ MARTINEZ VDA. HERNANDEZ RD$45,741 
86 001-0054574-8 PEDRO CRUZ  RD$8,329 
87 001-0055524-2 MARIA DEL CARMEN BATISTA NUÑEZ DE MENDEZ RD$42,366 
88 001-0055555-6 ANA CASILDA DE JESUS CASTILLO  RD$49,101 
89 001-0055762-8 JOSE ANTONIO PEÑA SECIN RD$49,101 
90 001-0055825-3 JUANA VICTORIA DE LA ROSA RAMIREZ RD$7,318 
91 001-0056032-5 FIORDALIZA GUZMAN FLORES RD$80,853 
92 001-0056682-7 SCARLETT CLEMENCIA SANCHEZ  RD$52,078 
93 001-0056836-9 JUANA EVANGELINA CASTILLO TERRERO RD$98,000 
94 001-0056977-1 OFELIA MARTIN CURIEL RD$12,616 
95 001-0057180-1 FLORA LEDA MONSERRAT ACOSTA CUEVAS RD$42,876 
96 001-0057248-6 RAFAEL BIENVENIDO BREA SANTANA RD$49,008 
97 001-0057419-3 MINERVA MARISOL GOMEZ SANCHEZ RD$27,291 
98 001-0057464-9 JOSE ANTONIO HERNANDEZ POLANCO RD$57,864 
99 001-0057867-3 ANA BRUNILDA ALONZO G DE MORENO RD$9,618 

100 001-0058136-2 GILBERTO MORENO CRUZ RD$24,454 
101 001-0060051-9 PURA ALTAGRACIA GUZMAN LARA RD$62,532 
102 001-0060289-5 FAUSTO SANTOS COSTE RD$54,454 
103 001-0060603-7 MAXIMO MARCOS NORBERTO PEÑA GUERRERO RD$52,078 
104 001-0060917-1 DELFINO RAMON HERNANDEZ RIVERA RD$36,265 
105 001-0060970-0 YSABEL MALDONADO  RD$91,256 
106 001-0061573-1 LOURDES YOLANDA PEGUERO DE SANCTIS RD$40,011 
107 001-0061636-6 ADALBERTO RODRIGUEZ CLASE RD$77,821 
108 001-0063846-9 RAMON HIDELKY ACOSTA ROBLES RD$98,000 
109 001-0064962-3 RAMON ROGELIO FRANCO ALBA RD$63,172 
110 001-0066260-0 ROSA ISABEL DEL CARMEN ACOSTA G DE ECHAVARRIA RD$78,231 
111 001-0066888-8 DIONISIO ANTONIO BAUTISTA SOLDEVILA RD$57,864 
112 001-0069916-4 FELIX MANUEL HERMIDA GOMEZ RD$52,078 
113 001-0070355-2 CRESENCIA ARACENA AYALA RD$21,703 
114 001-0070469-1 ISABEL LUISA DE LA CRUZ MELO RD$8,321 
115 001-0070478-2 NICOLAS WILLIAM DAUHAJRE MIGUEL RD$52,078 
116 001-0070548-2 OLGA MIGDALIA FERRERAS  RD$35,998 
117 001-0070563-1 GEORGINA GALICE ZARZUELA RD$7,318 
118 001-0070744-7 EPIFANIA MATA  RD$8,321 
119 001-0070826-2 MARIA TERESA OLIVO  RD$24,991 
120 001-0070882-5 ALEJANDRO PICHARDO PANTALEON RD$57,864 
121 001-0070889-0 MARITZA POLANCO  RD$47,931 
122 001-0070933-6 HOLIDA RODRIGUEZ CASTILLO RD$22,880 
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123 001-0071011-0 DONATILO RAFAEL SANTOS ROSARIO RD$80,139 
124 001-0071069-8 MINERVA EMILIA VALENZUELA TERRERO RD$11,000 
125 001-0071321-3 ANA MARIA FUENTES GARCIA RD$52,078 
126 001-0071924-4 REY EDUARDO DE LA CRUZ SANTELICES RD$48,606 
127 001-0072168-7 DIONIS MORETA GOMEZ RD$29,128 
128 001-0072190-1 CAROLINA ELIZABET OVIEDO CAMPOS RD$48,606 
129 001-0072394-9 ANTONIA ZAPATA  RD$21,970 
130 001-0072436-8 MELANIA ANTONIA DEL C.DE JESUS BANKS  RD$49,008 
131 001-0073659-4 BIENVENIDO RAFAEL DE JS. SANCHEZ MARTINEZ RD$52,608 
132 001-0074525-6 ANA CELESTE CARRION  RD$45,646 
133 001-0076015-6 ALTAGRACIA MIGDALINA MENDEZ SOTO RD$73,210 
134 001-0076602-1 EMILIA ESPINAL MARTE RD$14,461 
135 001-0077602-0 JUAN ANTONIO CEDANO BAEZ RD$42,869 
136 001-0077871-1 RAFAEL ANTONIO ROJAS PEREZ RD$42,876 
137 001-0078064-2 NATIVIDAD ELVIRA CERON SUERO RD$98,000 
138 001-0078276-2 RHADAMES MATEO MORILLO RD$45,741 
139 001-0078314-1 FRANCISCO MONEGRO SANTOS RD$58,452 
140 001-0078916-3 AMERICO ALEJANDRO BORDAS CORADIN RD$52,078 
141 001-0079024-5 SERGIO EUGENIO DE LA CRUZ  RD$38,039 
142 001-0080251-1 JOSEFA ALCANTARA ALCANTARA RD$52,078 
143 001-0080497-0 MERCHED GARIB ARBAJE RD$92,162 
144 001-0080698-3 RAMON BOLIVAR MICHEL FELIZ RD$45,741 
145 001-0080984-7 PETRA ALTAGRACIA SUERO MATOS RD$40,011 
146 001-0083249-2 RAFAELA BOBADILLA ALVAREZ RD$23,793 
147 001-0084055-2 MAIRA ELENA RODRIGUEZ DILONE RD$45,741 
148 001-0084340-8 LIDIA ALTAGRACIA HERNANDEZ DIAZ DE MARTINEZ RD$52,078 
149 001-0084482-8 ALSACIA JOSEFINA RAMIREZ DE LOS SANTOS RD$36,867 
150 001-0084578-3 BERTHA GLADYS VASQUEZ MENDEZ DE CORDERO RD$51,043 
151 001-0084770-6 MIGUEL ANTONIO ESPINAL GUERRERO RD$42,869 
152 001-0085003-1 JELDY ANAMIA PEÑA CASTRO RD$45,741 
153 001-0085253-2 APOLINA ROSBINDA AYALA VASQUEZ RD$95,120 
154 001-0085344-9 JOSEFINA ANTONIA DE LA CRUZ GONZALEZ RD$45,741 
155 001-0085426-4 ANGELA ALTAGRACIA GARCIA Y PEREZ RD$36,809 
156 001-0086710-0 CESAR FRANCISCO MELLA MEJIAS RD$55,992 
157 001-0086874-4 ISABEL POUERIET RIVERA RD$59,949 
158 001-0087364-5 TERSIDA ADDIS DOMINGUEZ CALCAÑO RD$80,667 
159 001-0087898-2 YOLANDA MARGARITA VASQUEZ BOBEA RD$43,647 
160 001-0087928-7 LIBRADO MANUEL ABREU REYES RD$55,992 
161 001-0089364-3 ZOILA ANTONIA VARGAS GUZMAN RD$48,606 
162 001-0089393-2 BARBARA ZAMORA  RD$28,594 
163 001-0091529-7 MARIA ASUNCION RODRIGUEZ TAVERAS RD$26,785 
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164 001-0091548-7 CATALINA MERQUIADES SANCHEZ VILOMAR RD$11,284 
165 001-0092840-7 SOFIA ANTIGUA HERNANDEZ RD$33,794 
166 001-0094088-1 CARLOS ALBERTO GROSS HERNANDEZ RD$55,378 
167 001-0094939-5 CARMEN LUISA CONCORDIA LUNA BREA DE ACOSTA RD$37,278 
168 001-0095802-4 LICELOT MARGARITA RAMIREZ VIDAL RD$45,741 
169 001-0096797-5 CRISTINA ERCIRA MARIA DIAZ GOMEZ RD$71,500 
170 001-0096831-2 BIENVENIDA FELICIANO RIJO RD$49,008 
171 001-0097264-5 CRISTINA MARIA RINCON MONTILLA DE PEÑA RD$85,148 
172 001-0099333-6 JUAN PABLO LUNA HENRIQUEZ RD$98,000 
173 001-0099514-1 DOMINGO RAMON RAMIREZ RODRIGUEZ RD$98,000 
174 001-0099833-5 SOCRATES ENRIQUE CASTILLO MEJIA RD$49,101 
175 001-0100337-4 EDUARDO MIGUEL RODRIGUEZ GRULLON RD$38,293 
176 001-0100445-5 GASPAR ANTONIO LORA VALENTIN RD$7,318 
177 001-0101104-7 EUGENIA RAMIREZ OGANDO RD$17,041 
178 001-0102011-3 ANA CELESTE SANTANA DE DE LA CRUZ RD$26,184 
179 001-0102535-1 ANA MILAGROS MATEO  RD$28,580 
180 001-0104302-4 SUSANA DEL PILAR NUÑEZ MINAYA RD$71,124 
181 001-0104831-2 NESTORA MARGARITA MANZUETA  RD$27,877 
182 001-0104867-6 AYDA NURYS ALTAGRACIA MEJIA TAPIA RD$58,781 
183 001-0104926-0 RITA ERCILIA MERCEDES NUÑEZ RICARDO RD$27,476 
184 001-0105046-6 MARTINA ALTAGRACIA ROSARIO BAEZ RD$42,876 
185 001-0105271-0 EMERICO CAPELL BELLO RD$11,140 
186 001-0106196-8 MODESTO RAFAEL GARCIA RAMIREZ RD$85,814 
187 001-0106811-2 URSULA JOSEFINA DEL CARMEN MARRERO NICASIO RD$52,078 
188 001-0106994-6 ALEIDA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MARTINEZ RD$35,064 
189 001-0107316-1 EUFEMIA GUERRERO CEDANO RD$52,078 
190 001-0107332-8 MARINA HERNANDEZ  RD$7,318 
191 001-0108544-7 ZACARIAS GARIB ARBAJE RD$98,000 
192 001-0108559-5 DIOGENES GONZALEZ MATEO RD$32,605 
193 001-0108838-3 LIDVIA MARIA DE LOS ANGELES VOLQUEZ PEÑA RD$98,000 
194 001-0112216-6 FROILA DE JESUS DIAZ DE MATOS RD$77,099 
195 001-0112316-4 CARMEN ESTELA DE LA AURORA HOLGUIN GUZMAN RD$68,305 
196 001-0112827-0 JOSE JOAQUIN OMAR DE LA ROSA RODRIGUEZ RD$8,321 
197 001-0112951-8 MARIA DE LOS ANGELES FRANJUL SANQUINTIN RD$48,606 
198 001-0113114-2 BOLIVAR MAÑON RODRIGUEZ RD$52,923 
199 001-0113314-8 LUIS TOMAS DE LA ALTAGRACIA OVIEDO PEÑA RD$98,000 
200 001-0115065-4 MARIA ALTAGRACIA TORIBIO TORIBIO RD$86,208 
201 001-0115192-6 ANIBAL CONCEPCION MERCEDES RD$57,864 
202 001-0115222-1 VIDAL MANUEL FRANCISCO DESPRADEL TEJADA RD$49,008 
203 001-0116908-4 MILAGROS DE JESUS ALVAREZ TATIS RD$45,741 
204 001-0116913-4 ANTIGUA DE JESUS ARACENA LOPEZ RD$7,318 
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205 001-0116930-8 NELSON BELISARIO BATISTA RD$98,000 
206 001-0118215-2 ANA HERMINIA BRITO BRITO RD$63,575 
207 001-0118324-2 MIGUEL ANGEL GERALDINO OLLER RD$97,835 
208 001-0120651-4 LILIAN MERCEDES MARTY ZAMBRANO RD$52,078 
209 001-0120877-5 CARMEN ROSARIO SANTANA RD$7,318 
210 001-0121446-8 DIEGO ANTONIO PAULINO GARCIA RD$38,443 
211 001-0122120-8 MILAGROS REGALADO MEDRANO RD$58,453 
212 001-0123231-2 RAFAEL HERNANDEZ POLANCO RD$52,078 
213 001-0124682-5 NADIM AYUB CURY VASQUEZ RD$52,078 
214 001-0125109-8 WALDINA RAMIREZ ADAMES DE DE DIOS RD$52,078 
215 001-0125756-6 MIRIAM ALTAGRACIA MINGUEZ HERNANDEZ RD$41,159 
216 001-0126440-6 MARIA ALTAGRACIA LIRIANO VARGAS RD$21,951 
217 001-0126657-5 MARIA EUFRACIA M RODRIGUEZ VERAS RD$35,164 
218 001-0126800-1 MALTA MILENA ALCANTARA TEJEDA RD$51,043 
219 001-0127425-6 GERALDO ENRIQUE ANDUJAR CAIRO RD$7,318 
220 001-0128037-8 FLOR DANISA SEGURA RAMIREZ RD$49,008 
221 001-0128268-9 JOSE MANUEL CHECO RAMIREZ RD$95,118 
222 001-0128281-2 EMMA YOSELIN DEL CARMEN COSTE CRUZ RD$57,864 
223 001-0129798-4 ANGELA ACENCIO DEL ROSARIO RD$22,726 
224 001-0130608-2 JUAN JOSE CORDERO NUÑEZ RD$74,882 
225 001-0131248-6 CLARA LUZ BAEZ GERALDO RD$52,078 
226 001-0133288-0 JAIME JIMENEZ JIMENEZ RD$32,564 
227 001-0133381-3 ANA MARIA MONTES DE OCA  RD$57,864 
228 001-0133722-8 VITALINA BAUTISTA CARRASCO RD$27,171 
229 001-0134498-4 JULIO CESAR RAMIREZ MENDEZ RD$13,719 
230 001-0135377-9 MAGALY MATEO MEJIA RD$39,913 
231 001-0135407-4 WILSON ARIDIO MEJIA MEJIA RD$77,571 
232 001-0136453-7 ARGENTINA YSMENIA MONTILLA FELIZ RD$28,666 
233 001-0136928-8 BRUNO BONILLA ALVARADO RD$7,318 
234 001-0137700-0 ANA DOLORES TAVERAS HICIANO RD$7,322 
235 001-0138150-7 MERYS JIMENEZ SANTANA RD$7,318 
236 001-0139009-4 PEDRO CALIFA KHOURY HERNANDEZ RD$98,000 
237 001-0139732-1 RITZ ESTHER JIMENEZ MARTINEZ RD$45,741 
238 001-0140149-5 LOURDES ASJANA MAREWA RD$51,894 
239 001-0140553-8 IRMA VIRGINIA RAMIREZ GONZALEZ RD$30,204 
240 001-0141676-6 LOURDES MORAYMA GONELL CUEVAS DE RIB RD$41,616 
241 001-0141869-7 LUZ DE MARIA MENDEZ REYES RD$19,553 
242 001-0141922-4 ARISTIDES LAURENTINO DïOLEO MONTERO RD$40,011 
243 001-0143013-0 MARGARITA ROSA FERNANDEZ LAZALA DE LAMARCHE RD$35,164 
244 001-0143310-0 PRASEDEZ ANTONIO POLANCO  RD$48,606 
245 001-0143803-4 FRANCISCA ALTAGRACIA GARRIDO RODRIGUEZ DE RD$84,597 
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PIMENTEL 

246 001-0144385-1 ROBERTO EDMUNDO CASTILLO DOMINGUEZ RD$49,101 
247 001-0144448-7 SONIA CORONA FERMIN VICTOR DE SANCHEZ RD$57,864 
248 001-0146045-9 PEDRO LEONIDAS DE JESUS HENRIQUEZ CALDERON RD$44,327 
249 001-0146314-9 ZOILA MARGARITA PEREZ DE GUERRERO RD$54,454 
250 001-0146592-0 NICELIA WAGNER MELGEN RD$45,741 
251 001-0146659-7 MARITZA RAFAELA BOBEA QUIÑONEZ RD$98,000 
252 001-0147253-8 LUIS CONRADO VALOY LOPEZ RD$73,438 
253 001-0148461-6 ELVIS DE JESUS PICHARDO CORNELIO RD$95,120 
254 001-0148580-3 ANA CELINA ANTONIA SANCHEZ ROBIOU RD$35,369 
255 001-0148590-2 LEONIDA SANTANA PILAR RD$45,741 
256 001-0148686-8 ANGEL DANILO VOLQUEZ PEREZ RD$7,318 
257 001-0148813-8 TULIO SALVADOR CASTAÑOS VELEZ RD$72,107 
258 001-0148958-1 CLAUDIO FELIZ FELIZ RD$30,577 
259 001-0149347-6 LUISA MAGALIS PIMENTEL CASTILLO RD$48,003 
260 001-0149707-1 GISELA ALTAGRACIA CRUZ DE JAVIER RD$22,035 
261 001-0149720-4 MERCEDES DOLORES MODESTA DE LA CRUZ MOREL RD$55,900 
262 001-0149972-1 ANA IRENE MORETA FELIZ RD$52,078 
263 001-0150497-5 OCTAVIO ANTONIO ESTRELLA ESPAILLAT RD$17,160 
264 001-0150677-2 XENIA ELIZABET KUNHARDT VILLANUEVA RD$80,000 
265 001-0150940-4 DOMINICA ANTONIA PILARTE RODRIGUEZ RD$13,450 
266 001-0152049-2 LIGIA PATRICIA VASQUEZ CUEVAS RD$48,606 
267 001-0152300-9 JOSE ALTAGRACIA ENCARNACION SEPULVEDA RD$57,864 
268 001-0152706-7 RAQUEL M DEL P SOCORRO PUJALS NOLASCO RD$83,225 
269 001-0153381-8 URBANO ANTONIO MINIER PORTILLO RD$52,394 
270 001-0153495-6 RAFAEL QUIRICO PIMENTEL PIMENTEL RD$57,864 
271 001-0153639-9 NELSON HUMBERTO MANUEL TAVAREZ PEREZ RD$52,608 
272 001-0154090-4 CRISTINA ALTAGRACIA MORA VASQUEZ RD$28,529 
273 001-0154187-8 RAMON ALFREDO RAMOS ABREU RD$63,363 
274 001-0154741-2 ONDINA MARGARITA MEJIAS MEDINA DE SANTANA RD$7,318 
275 001-0154788-3 MIRIAM FRANCISCA RAMONA NUÑEZ GUTIERREZ RD$45,741 
276 001-0155433-5 JUANA REGINA INOA LOPEZ RD$7,318 
277 001-0157658-5 BLANCA FLOR RODRIGUEZ PICHARDO RD$26,587 
278 001-0158181-7 WILFREDO GATON AMARANTE RD$42,876 
279 001-0158258-3 NURY MARIA DOMINGA JORGE QUEZADA RD$49,008 
280 001-0158419-1 ANTONIO PEREYRA ALCEQUIEZ RD$35,750 
281 001-0158818-4 ALBA ROSA CORNERO ANCA DE CABRAL RD$7,318 
282 001-0160000-5 ROSA MARGARITA MONTAS BAEZ RD$94,718 
283 001-0161183-8 MARIO RAFAEL GERALDINO OLLER RD$90,244 
284 001-0161432-9 ELIAS EDHISON RISK MEDINA RD$24,936 
285 001-0162045-8 ANA MERCEDES MOREL GOMEZ RD$49,008 

 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 

286 001-0162838-6 ELSA MARIA NUÑEZ LANTIGUA RD$52,078 
287 001-0163126-5 EUGENIA ALTAGRACIA DEL C VASQUEZ REYES RD$48,606 
288 001-0164254-4 MARIA ERCILIA AGUERO POPA RD$7,982 
289 001-0165088-5 MARINA ALTAGRACIA VASQUEZ VENTURA RD$29,053 
290 001-0165730-2 CARLOS TEODORO PEREZ SUAZO RD$52,078 
291 001-0166060-3 MIGUEL ANGEL ANTONIO CAMPILLO LLIBRE RD$42,869 
292 001-0166066-0 RAYMUNDO CARELA  RD$52,078 
293 001-0166486-0 ELIZARDO PEREZ ESPINOSA RD$52,608 
294 001-0167418-2 FIOR MARIA SOLIS GIL RD$49,008 
295 001-0167557-7 RAFAEL AUGUSTO ARIAS FABIAN RD$45,939 
296 001-0169118-6 JUANA CAMPUSANO MERCEDES RD$40,011 
297 001-0169857-9 NURDI COSTE MARTINEZ RD$22,880 
298 001-0170474-0 ANDRES CLODOMIRO SOCIAS JIMENEZ RD$45,741 
299 001-0170702-4 JOSE RAFAEL RAMON DIAZ CRUZ RD$52,078 

300 001-0171602-5 
TERESA ALTAGRACIA VALDERES NUÑEZ PIÑA VIUDA 
CALERO RD$58,453 

301 001-0172126-4 XIOMARA EMILIA ALTAGRACIA LORA DEL MONTE RD$38,293 
302 001-0172377-3 JOSE ANGEL SAVIÑON TIRADO RD$57,864 
303 001-0172655-2 DANA DOMINGA ESPINAL PEREZ RD$52,078 
304 001-0172936-6 MELBA ALTAGRACIA ORTIZ MARTINEZ RD$98,000 
305 001-0174068-6 LEOCADA DE LEON RD$7,318 
306 001-0175841-5 IRMA MAGDALENA PEÑA CUEVAS RD$98,000 
307 001-0175977-7 DAYSI ESTELA ROEDAN VELOZ RD$48,606 
308 001-0176526-1 AGUSTINA HERNANDEZ P DE GUERRERO RD$52,078 
309 001-0176817-4 JUAN MANUEL SIXTO QUIÑONES GOMEZ RD$42,876 
310 001-0177062-6 MARIA ARGENTINA VILLA  RD$98,000 
311 001-0177361-2 BIENVENIDA ISABEL HERNANDEZ GARCIA RD$52,078 
312 001-0177424-8 MERCEDES MARITZA LOPEZ CUSTODIO RD$91,853 
313 001-0179407-1 JUANA DE JESUS MARTINEZ NUÑEZ RD$7,318 
314 001-0180088-6 ISAEL MANUEL RIVERA MOTA RD$98,000 
315 001-0181503-3 BARBARA MARTINEZ CABRERA RD$89,450 
316 001-0181799-7 ADA MERCEDES TORRES SANTANA DE OFRACIA RD$19,553 
317 001-0182941-4 MARGARITA BAUTISTA SUERO DE DE JESUS RD$49,008 
318 001-0183420-8 CARMEN LUISA DE FATIMA CAMPOS LUCIANO RD$48,105 
319 001-0186142-5 IRIS DOLORES DELGADO SOLIVER RD$40,011 
320 001-0186777-8 JOSEFINA JIMENEZ ALMANZAR RD$7,318 
321 001-0187883-3 ROSA VIRGINIA DE JESUS CORTORREAL RD$49,220 
322 001-0187987-2 ROSA MATILDE HERNANDEZ  RD$91,853 
323 001-0188914-5 VILMA GUERRERO DE LEON RD$98,000 
324 001-0189229-7 ELVIRA SANTOS HERNANDEZ RD$8,329 
325 001-0189335-2 VIRGINIA ALVAREZ  RD$35,974 
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326 001-0189841-9 LIBERTAD ALTAGRACIA PERALLON ROSARIO RD$68,640 
327 001-0190004-1 YDANIA MARGARITA SORIANO TIBURCIO RD$56,393 
328 001-0191111-1 ANA JULIO MERCADO RD$12,012 
329 001-0192154-2 SONIA JOSEFINA CABRERA MEDRANO RD$27,291 
330 001-0192771-3 NORIS CIBELES CADENA  RD$55,108 
331 001-0192931-3 ANTONIA DE JESUS HERNANDEZ TAVERA RD$42,876 
332 001-0193536-9 LUCIA MIGDALIA JIMENEZ ROA DE CARO RD$15,298 
333 001-0193740-7 GERMANIA ALTAGRACIA CEBALLOS DE LA ROSA RD$30,651 
334 001-0193826-4 JOSE BIENVENIDO VENTURA DIAZ RD$22,883 
335 001-0194088-0 MAYRA ALTAGRACIA HERRERA  RD$43,472 
336 001-0194471-8 ANTONIO ANGEL  RD$8,223 
337 001-0194654-9 SERVIO AUGUSTO FLORENTINO GARCIA RD$14,944 
338 001-0195700-9 SONNIA BEATRIZ MELO MENDEZ RD$27,743 
339 001-0196349-4 MARIA YOLANDA GOMEZ  RD$45,043 
340 001-0197065-5 GRECIA ALTAGRACIA FELIZ ALVAREZ RD$7,318 
341 001-0197850-0 ROSA ALTAGRACIA BURGOS MARTINEZ DE GRULLON RD$17,335 
342 001-0198205-6 ANA MILAGROS MORILLO ARIAS RD$26,890 
343 001-0198363-3 ANGELA ROSA REYES CABREJA RD$11,535 
344 001-0199117-2 ANA CELIA DEL ORBE DEL ORBE RD$7,318 
345 001-0199234-5 LINO MANUEL QUEZADA HERNANDEZ RD$49,008 
346 001-0200031-2 MELANIA TAUIL MOYA RD$57,864 
347 001-0201837-1 ALTAGRACIA CRISLAIDA SILVA GARCIA RD$52,078 
348 001-0204809-7 MARIA ARGENTINA DIAZ  RD$7,318 
349 001-0204847-7 MARIA DEL CARMEN ESPINAL  RD$8,329 
350 001-0204973-1 INES INOA DE BRAVO  RD$7,318 
351 001-0206766-7 DOMITILA MILIAN MOYA RD$7,318 
352 001-0207416-8 LUISA RAMONA RODRIGUEZ LORENZO RD$31,616 
353 001-0208093-4 DINORAH MATEO PEREZ RD$7,318 
354 001-0209236-8 GLADYS MARITZA HOLGUIN ALVAREZ DE CASTILLO RD$72,266 
355 001-0209434-9 HORACIO RODRIGUEZ ALMONTE RD$7,318 
356 001-0209829-0 AUREA GONZALEZ CORTORREAL RD$7,318 
357 001-0210264-7 JUAN BAUTISTA AMANCIO  RD$8,223 
358 001-0210565-7 MIGUELINA GOMEZ SAMBOY RD$21,703 
359 001-0210607-7 MODESTA HEREDIA SEVERINO RD$24,936 
360 001-0210713-3 ESPERANZA GOMEZ MEDINA RD$50,426 
361 001-0210872-7 MILADYS VILLAMAN PLACENCIA RD$62,813 
362 001-0211076-4 MARIA MERCEDES VALDEZ ROSA RD$7,318 
363 001-0211120-0 ROSA ALMONTE SOLIS RD$8,329 
364 001-0211520-1 PAPA SOTO MARTINEZ RD$7,318 
365 001-0212762-8 PEDRO RAMON NONON DE LA O RD$11,758 
366 001-0212964-0 ROBERTO ANTONIO SUERO  RD$7,318 
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367 001-0213229-7 HIPOLITO FAMILIA Y FAMILIA RD$10,748 
368 001-0213234-7 JUSTINA FELIX GOMEZ RD$8,670 
369 001-0214287-4 HILDA ALTAGRACIA TAVAREZ CASTRO RD$7,318 
370 001-0214557-0 GLADIS MARIA JIMENEZ  RD$28,127 
371 001-0214937-4 DEMETRIO DE JESUS FERNANDEZ HERNANDEZ RD$21,707 
372 001-0215031-5 LORENZA MARTINEZ  RD$7,318 
373 001-0216276-5 MARIA SOLER BENITES RD$8,465 
374 001-0220041-7 TERESA RAMOS FRIAS RD$7,318 
375 001-0221876-5 NERY ALTAGRACIA GOMEZ  RD$7,318 
376 001-0222224-7 DEYANIRA ALTAGRACIA SANCHEZ  RD$7,318 
377 001-0222346-8 JUAN BATISTA NUÑEZ RD$22,145 
378 001-0222569-5 RAFAEL ALIX  RD$11,140 
379 001-0222944-0 JESUS MANUEL ZABALA ALCANTARA RD$7,318 
380 001-0223102-4 MARIA ALTAGRACIA FLORES PUELLO RD$21,703 
381 001-0224693-1 RAMONA REYES GARCIA RD$7,318 
382 001-0225290-5 CELSO SANTOS GARCIA RD$41,811 
383 001-0225338-2 YSELSA VARGAS ACEVEDO RD$20,035 
384 001-0226270-6 MARIA DEL CARMEN OVALLES POLANCO RD$48,765 
385 001-0229301-6 DELMA MARIA PEREZ ESPINOSA RD$47,962 
386 001-0231009-1 CELIA REYES SORIANO RD$8,223 
387 001-0231297-2 SONIA ESTEL DIAS GARCIA RD$17,156 
388 001-0231639-5 ROSA MARGARITA ROSARIO ARIAS RD$27,638 
389 001-0231884-7 JOSE ANTONIO DEL ORBE JAVIER RD$7,318 
390 001-0232582-6 JOSE DEL CARMEN PEÑA FERNANDEZ RD$10,625 
391 001-0233896-9 MARIA MILAGRO BUENO HERRERA RD$8,477 
392 001-0234818-2 MAYRA ALTAGRACIA LORA RAMOS RD$26,184 
393 001-0236025-2 JOSE EUGENIO RODRIGUEZ TAVAREZ RD$7,318 
394 001-0240616-2 MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ JIMENEZ RD$7,318 
395 001-0241025-5 EUGENIO PUBLIO AMADOR CARELA DE LA CRUZ RD$48,606 
396 001-0242941-2 LUZ DEL ALBA LOPEZ RUIZ RD$49,395 
397 001-0244073-2 FELIX MARIA MERCADO ALBA RD$63,453 
398 001-0244181-3 ZAIDA ALTAGRACIA SANTANA  RD$21,308 
399 001-0244212-6 PURA TERRERO MEDINA RD$7,318 
400 001-0244238-1 ISRAEL VILORIA QUELIZ RD$52,078 
401 001-0247342-8 HERMES EDELIO LUCIANO LAGRANGE RD$52,078 
402 001-0247585-2 ANA VIRGINIA VASQUEZ REYES RD$85,814 
403 001-0249923-3 ANTONIO MIGUEL ABREU GONZALEZ RD$45,741 
404 001-0251500-4 NACIRA FAWCETT SANCHEZ RD$48,606 
405 001-0251725-7 MANUEL EDUARDO PAREDES  RD$48,606 
406 001-0254164-6 EXCELSA JOSELIN PEREZ PIÑA RD$28,309 
407 001-0254714-8 WINSTON HICKS FRENCH RD$45,741 

 



-34- 
_________________________________________________________________________ 
 

408 001-0255107-4 CARMEN MEDINA REGUILLO RD$37,326 
409 001-0258495-0 DAYSI BERNARD  RD$49,008 
410 001-0259347-2 GLORIA VALOY  RD$7,507 
411 001-0259535-2 OLGA MARIA GAUTIER  RD$7,318 
412 001-0262103-4 ESPERANZA FELIZ FELIZ RD$7,318 
413 001-0262151-3 JUANA GONZALEZ BATISTA RD$27,877 
414 001-0263301-3 ARGENTINA CASTILLO  RD$8,077 
415 001-0263752-7 ANTONIA VENECIA NOVA SANTOS RD$52,608 
416 001-0264058-8 JUAN JOSE MELENCIANO CLAQUE RD$7,318 
417 001-0265740-0 ALBA TEODOSA SALDAÑA SANCHEZ RD$46,279 
418 001-0266146-9 SONIA ROJAS  RD$27,342 
419 001-0266318-4 ANTONIA CRUZ  RD$7,318 
420 001-0266807-6 MERCEDES JOSEFINA DE LA ROSA BRITO RD$63,147 
421 001-0267376-1 IRMA CECILIA DIAZ PEREZ RD$7,318 
422 001-0267861-2 VIOLA MERCEDES DIAZ YNOA RD$7,318 
423 001-0268046-9 ADELA RAMIREZ  RD$59,258 
424 001-0268673-0 NOEMI PEREZ TERRERO RD$7,318 
425 001-0269418-9 FRANCISCO BRAZOBAN DE LA CRUZ RD$7,318 
426 001-0269735-6 CLAUDIA ESMELDA DIAZ  RD$7,318 
427 001-0269930-3 COSME ROSARIO  RD$7,318 
428 001-0271337-7 TERESA DE JESUS RAMIREZ TOLENTINO RD$31,616 
429 001-0273881-2 LILLIAM ANTONIA SANTOS  RD$11,440 
430 001-0274663-3 CARMEN ALTAGRACIA ORTEGA GARCIA RD$38,039 
431 001-0274917-3 MARIA ALTAGRACIA GIL RAMOS RD$19,553 
432 001-0275591-5 ANA MARIA MARTINEZ DEL ROSARIO RD$52,078 
433 001-0276404-0 FIOR DALIZA SANTANA MARTINEZ RD$24,095 
434 001-0278291-9 NELSON RHADAMES GOMEZ MOSCAT RD$96,644 
435 001-0278684-5 ARELIS GERMANIA DEL CARMEN MARTE PEÑA RD$63,147 
436 001-0278746-2 VIRGINIA CARIDAD PADILLA  RD$7,318 
437 001-0278763-7 MARIA DE JESUS PEREZ  RD$72,179 
438 001-0279153-0 JUANA MENDEZ MATOS RD$61,943 
439 001-0281064-5 CESAR ANTONIO LA LIMA CABRERA RD$7,318 
440 001-0281662-6 MERY OLLER MENA RD$45,465 
441 001-0281875-4 JOSEFINA MERCEDES CINTRON MONTERO RD$8,321 
442 001-0282651-8 CARMEN URSULA VERAS SANCHEZ RD$42,876 
443 001-0284606-0 JOSE MANUEL PEREZ SEGURA RD$9,861 
444 001-0285355-3 MARITZA GARCIA TAPIA RD$22,378 
445 001-0285926-1 ALTAGRACIA HERMINIA SENCION  RD$57,988 
446 001-0288098-6 SANTA DOMINGA REYNOSO ROMERO RD$34,565 
447 001-0291708-5 LILIA GENOVEVA HERNANDEZ LORA RD$20,863 
448 001-0293790-1 MARIA ANDREA HOLGUIN ABREU RD$7,318 
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449 001-0295181-1 SANTO MANZUETA  RD$22,016 
450 001-0295888-1 MARINA ANTONIA CACERES  RD$7,318 
451 001-0296940-9 HIGINIO MICHEL  RD$47,193 
452 001-0298288-1 JUAN FRANCISCO MUÑOZ CASTILLO RD$9,518 
453 001-0298509-0 JOSEFA EMILIA ABAD JAIME RD$48,606 
454 001-0299170-0 BRIGIDA GENAO TURBI RD$7,993 
455 001-0299252-6 SILVIA MATIAS DONES DE FRANCISCO RD$26,326 
456 001-0299782-2 MERCEDES MAGDALENA LEGER CARABALLO RD$56,708 
457 001-0299866-3 RODOLFO FERNANDO NOBOA ALONSO RD$45,741 
458 001-0300613-6 FELICITA DEL ROSARIO RODRIGUEZ RD$7,318 
459 001-0301509-5 GUARIONEX OLIVERO FELIZ RD$9,102 
460 001-0302527-6 JUAN ABAD GARCIA  RD$7,318 
461 001-0305810-3 FRANCISCA SALVADOR MARTINEZ RD$7,318 
462 001-0305833-5 JUANA SARANTE GARCIA RD$7,318 
463 001-0307837-4 ANTONIO MARTE GUZMAN RD$49,101 
464 001-0308823-3 JOSE ANTONIO NOVA MATOS RD$15,651 
465 001-0309016-3 VICTORINO ABAD  RD$7,318 
466 001-0309017-1 POLONIO ABAD NUÑEZ RD$27,877 
467 001-0309194-8 FRANCISCA FRIAS VENTURA RD$8,329 
468 001-0310011-1 ROSA ALTAGRACIA TERRERO MOQUETE RD$41,159 
469 001-0310991-4 ANA JULIA ARIAS CHALAS RD$19,891 
470 001-0313959-8 HECTOR RENE PAGAN ISAAC RD$45,741 
471 001-0315495-1 ALTAGRACIA HILDELISA GUICHARDO REYES RD$34,857 
472 001-0315624-6 CLAUDIA MAGDALENA OVIEDO OGANDO RD$40,011 
473 001-0316047-9 JUANA MONTAÑO RYMER RD$52,078 
474 001-0316465-3 SOLANEO HERNANDEZ TIBURCIO RD$49,101 
475 001-0318260-6 NERSA UBRI BOCIO RD$7,318 
476 001-0319375-1 JUANA MATEO JOSE RD$30,524 
477 001-0320557-1 ANA DIGNA BELLO CEBALLO RD$28,309 
478 001-0320735-3 MARTINA MARMOLEJOS POLANCO RD$7,318 
479 001-0321469-8 RAMONA COLON BAUTISTA RD$20,997 
480 001-0322264-2 MARIA ESTELA ALVAREZ MENA RD$52,078 
481 001-0322605-6 IRENE DE LA ROSA GERMAN RD$52,078 
482 001-0322806-0 JUANA MIRTHA DRULLATT  RD$58,370 
483 001-0323758-2 BENERANDA BAEZ PEÑA RD$45,741 
484 001-0323818-4 MARIA ALTAGRACIA CASTRO CASTILLO RD$12,338 
485 001-0323949-7 RAFAELA GOMEZ VICIOSO RD$54,618 
486 001-0324726-8 MELIDA ALTAGRACIA SANCHEZ VALDEZ RD$28,728 
487 001-0324900-9 ANTONIA ESTEVEZ OZORIA RD$7,318 
488 001-0324977-7 MARIA ANGELICA DE LEON ABREU RD$7,318 
489 001-0325445-4 RHADAMES DE JESUS MADERA AZCONA RD$51,508 
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490 001-0325483-5 ELSA MENDEZ ROQUE RD$15,388 
491 001-0326972-6 HECTOR JULIO TORRES SANCHEZ RD$19,210 
492 001-0327042-7 SOBEYDA LUISA BATISTA  RD$19,553 
493 001-0327579-8 OLIVO ESPINAL  RD$7,327 
494 001-0327937-8 JUAN BAUTISTA BREA SERI RD$7,318 
495 001-0328026-9 BETANIA ALTAGRACIA GARCIA  RD$7,318 
496 001-0328046-7 ABRAHAN HAWKINS NUÑEZ RD$8,223 
497 001-0328216-6 FERNANDO ROCHA MEDINA RD$7,318 
498 001-0328230-7 NANCY ARELIS SALADO VALDEZ RD$7,318 
499 001-0329341-1 LEOCADIA CONFESORA HERRERA BARDERA RD$24,936 
500 001-0329631-5 AQUILINO BELIAR DE LOS SANTOS RD$16,655 
501 001-0329644-8 JUANA EMILIA RODRIGUEZ SILVERIO RD$13,838 
502 001-0332020-6 SANTIAGO ORCINI JIMENEZ GARCIA RD$16,047 
503 001-0332050-3 DOLORES HEREDIA  RD$7,318 
504 001-0332765-6 MAURICIO DEL CARMEN PERALTA RD$19,684 
505 001-0333787-9 ANA DELIA MAYI MARTE RD$16,443 
506 001-0334910-6 AGNE CEFERINA SUERO CONTRERAS RD$44,884 
507 001-0335022-9 RUBEN DARIO CONSORO CONCEPCION RD$7,318 
508 001-0335175-5 AMPARO OZUNA DE MARTINEZ RD$7,318 
509 001-0335769-5 MARGARITA ESTHER DIAZ CASILLA RD$7,318 
510 001-0336509-4 CRISTINA FLORENTINO SANTOS RD$8,329 
511 001-0336591-2 FRANCISCA MERCEDES ANTONIETTE BLANCO RD$9,904 
512 001-0337242-1 YLMA EUSEBIO  RD$7,318 
513 001-0338111-7 NELSON ROSARIO SANCHEZ RD$48,606 
514 001-0338807-0 ROSA MAYRA FOXAN HENRIQUEZ RD$24,936 
515 001-0342316-6 MESULA JOSEFA MEDINA  RD$7,318 
516 001-0344896-5 LEONIDAS DE LA CRUZ BAUTISTA RD$22,192 
517 001-0346102-6 YSABEL MELENCIANO SANTOS RD$8,329 
518 001-0349676-6 PEDRITA HEREDIA  RD$7,318 
519 001-0350889-1 ALTAGRACIA JAVIER OLIVARES RD$7,318 
520 001-0351264-6 LUCRECIA VALLEJO MESA DE ARIAS RD$21,703 
521 001-0351899-9 ADELFIA ANTONIA BAUTISTA DE CANARIO  RD$13,616 
522 001-0352137-3 NARCISO JAQUEZ SILVERIO RD$7,318 
523 001-0354739-4 DOMINGO RAMON GONZALEZ PAULINO RD$7,318 
524 001-0355472-1 LUZ ESPERANZA SANTOS SANCHEZ RD$24,936 
525 001-0356099-1 FERNANDO CIPRIAN ALMONTE MORETA RD$42,211 
526 001-0356756-6 ERNESTINA ALTAGRACIA DOÑE  RD$47,400 
527 001-0356796-2 FREDY GARCIA CASTRO RD$7,318 
528 001-0356839-0 ALTAGRACIA LAUREANO SANCHEZ RD$40,799 
529 001-0356947-1 TEODORA PIMENTEL DE HERNANDEZ RD$7,318 
530 001-0359218-4 CALIXTO DE JESUS GERALDO HERNANDEZ SANTOS RD$40,011 
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531 001-0359733-2 BIENVENIDA GARCIA  RD$86,090 
532 001-0361674-4 FELICIANO DISLA  RD$7,318 
533 001-0361928-4 VIRGINIA CONFESORA WILSON MATEO DE ROLLINS RD$27,171 
534 001-0362173-6 DEMETRIO PEREZ CONTRERAS RD$8,223 
535 001-0362281-7 ROSA ABAD SEVERINO RD$7,318 
536 001-0362321-1 OSCAR BIENVENIDO CANELA VELEZ RD$7,318 
537 001-0363266-7 ERODITA CHALAS RODRIGUEZ RD$7,318 
538 001-0364277-3 CESAR RADHAMES BLANDINO ORTIZ RD$7,318 
539 001-0366258-1 CESILIA SANTOS  RD$18,918 
540 001-0367443-8 NURY DIAZ LAMI RD$7,318 
541 001-0367603-7 JUANA LUCILA POLANCO MEJIA RD$9,775 
542 001-0367869-4 JUSTINA MAÑON  RD$7,318 
543 001-0369748-8 FELIX ANTONIO BAEZ  RD$51,959 
544 001-0370405-2 FRANK FELIX PERDOMO DEL ROSARIO RD$9,398 
545 001-0371351-7 JOCELYN MERCEDES LUGO PARADIS RD$45,939 
546 001-0371624-7 JUAN FRANCISCO CASTRO GARRIDO RD$48,606 
547 001-0372212-0 TERESA MARGARITA DE LEON MEDINA RD$14,665 
548 001-0372583-4 ARACELIS SEFERINA FIGUEROA DE DE LEON  RD$49,119 
549 001-0375031-1 RUTH ELISA LAMOUTH URBAEZ DE CASTRO RD$26,009 
550 001-0375056-8 NERIS MERCEDES MARTINEZ LORA RD$20,260 
551 001-0375283-8 ROSELIA DE LA ROSA SANTANA RD$25,023 
552 001-0375369-5 RAFAEL MALDONADO HERNANDEZ RD$7,318 
553 001-0375668-0 NOEMIS SUERO GONZALEZ DE CUELLO RD$7,318 
554 001-0376047-6 FLERIDA GARCIA  RD$7,318 
555 001-0377861-9 ESMERALDA GUERRERO  RD$7,318 
556 001-0377895-7 FRANCISCA HERNANDEZ DE LA CRUZ RD$20,391 
557 001-0377910-4 TEOFILA HICIANO ORTIZ RD$24,521 
558 001-0379116-6 YOLANDA MEDINA DEL ROSARIO RD$45,741 
559 001-0382060-1 MARIANA DE JESUS REYES TAVERAS RD$54,909 
560 001-0383104-6 LEANDRA JACQUELIN GUZMAN HICIANO RD$38,293 
561 001-0383148-3 EDISON LUGO FLORES RD$77,351 
562 001-0383389-3 CECILIA TRINIDAD ALMANZAR JIMENEZ RD$88,955 
563 001-0386448-4 YANETTE ARACELIS ESPINOSA MONTES DE OCA RD$15,318 
564 001-0388436-7 ASCENCION NUÑEZ GOMEZ RD$7,318 
565 001-0389353-3 DINORAH ALTAGRACIA RAMONA FERMIN SILVERIO RD$38,687 
566 001-0389966-2 TEOFILA ARACENA CEPEDA RD$62,703 
567 001-0390922-2 ROSALIA CASTRO  RD$25,563 
568 001-0391332-3 SEBASTIAN SURIEL ACEVEDO RD$8,223 
569 001-0393112-7 BIENAVENTURADO MELO UBIERA RD$59,551 
570 001-0394293-4 DANILO RAMON POLANCO BIDO RD$7,318 
571 001-0394738-8 NURYS ALTAGRACIA MATEO  RD$8,321 
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572 001-0395984-7 MANUEL DE JESUS VARGAS DIAZ RD$7,318 
573 001-0396676-8 DIONICIA MOTA  RD$7,318 
574 001-0397530-6 ANA DE LA CRUZ  RD$14,899 
575 001-0398628-7 SERAFIN VASQUEZ FERMIN RD$23,515 
576 001-0400230-8 BIENVENIDA MARTIRIS MATOS DIAZ DE PAREDES RD$47,266 
577 001-0400717-4 YESMIN HESNY SANCHEZ RD$20,258 
578 001-0401683-7 RAFAELA MEJIA PEREZ DE CASTILLO RD$19,685 
579 001-0404113-2 BIBIANO GONZALEZ GONZALEZ RD$8,321 
580 001-0404572-9 COLASA FRIAS OVIEDO RD$8,329 
581 001-0404625-5 JUANA EMILIA HENRIQUEZ RAMOS RD$27,877 
582 001-0405438-2 SIRIACA ALCANTARA AMPARO RD$7,318 
583 001-0407803-5 POLONIA GOMEZ REYES RD$7,318 
584 001-0408904-0 CARMEN LILIA JIMENEZ RIVAS RD$15,022 
585 001-0409690-4 LUZ MARIA ZABALA MATEO RD$7,318 
586 001-0410002-9 MIRTALINA OTILIA VIDAL PEREZ RD$47,132 
587 001-0410855-0 JOSE MIGUEL GOMEZ CASTILLO RD$7,318 
588 001-0412671-9 LUZ MARIA GOMEZ CASTILLO RD$7,318 
589 001-0412915-0 MAXIMILIANO ROQUE GARCIA RD$57,326 
590 001-0413964-7 FILOMENA HORTENSIA BERROA  RD$24,936 
591 001-0414531-3 ANA JOAQUINA MARTINEZ MARIZAN RD$7,318 
592 001-0414677-4 CANDIDA REYES CEDEÑO RD$16,302 
593 001-0415491-9 ELBA MERCEDES CRUZ VALDEZ RD$9,775 
594 001-0416114-6 RAMONA GOMEZ LUGO RD$7,318 
595 001-0416965-1 MARICELA ACOSTA ACOSTA DE GARCIA RD$41,331 
596 001-0417127-7 ADARINA MARTINEZ MARTINEZ RD$7,318 
597 001-0417446-1 ANA DELIA GOMEZ OGANDO RD$7,982 
598 001-0418312-4 MARIA ANTONIA BATISTA  RD$7,318 
599 001-0418445-2 ROSA DOÑE BAEZ RD$7,318 
600 001-0419494-9 MARIANO DE LA ROSA RAMOS RD$9,683 
601 001-0420774-1 SIMEON ROSARIO CORTES RD$56,578 
602 001-0421869-8 ALTAGRACIA SOTO BAEZ RD$21,334 
603 001-0422370-6 MARIA ELENA DEL ROSARIO RODRIGUEZ RD$7,318 
604 001-0422558-6 ELIDA MARIA CRUZ VALDEZ RD$7,318 
605 001-0423959-5 FELIX ANTONIO ROSARIO  RD$9,164 
606 001-0424666-5 MILAGROS ARIAS DE LOPEZ  RD$26,327 
607 001-0424958-6 NURYS MONTERO ENCARNACION RD$7,318 
608 001-0425191-3 DIONISIO VARGAS CUELLO RD$7,318 
609 001-0426456-9 MILAGROS RINCON  RD$7,318 
610 001-0427187-9 ANGEL SALVADOR CASTILLO  RD$95,881 
611 001-0428003-7 JORGE PELAEZ MERCEDES RD$7,318 
612 001-0429380-8 ZOILA JIMENEZ TEJEDA RD$10,625 
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613 001-0431159-2 ANA TIJILDE SERRATA PEÑA RD$23,169 
614 001-0435183-8 MIGUEL HENRIQUEZ LEONARDO RD$14,793 
615 001-0436375-9 ELUPERCIO RAMIREZ ENCARNACION RD$63,807 
616 001-0437758-5 WILMA MERCEDES  RD$7,318 
617 001-0438705-5 JOSE RAMON MARTE TEJADA RD$7,318 
618 001-0440121-1 FRANCISCO JIMENEZ MEJIA RD$7,318 
619 001-0440549-3 GABINA FIGUEROA LAURENCIO RD$24,150 
620 001-0441177-2 AGUSTIN JIMENEZ BAEZ RD$10,273 
621 001-0442401-5 JOSE ALTAGRACIA ROBLES DE LA CRUZ RD$7,322 
622 001-0442632-5 JOSEFA DE LOS SANTOS CABRERA RD$7,318 
623 001-0443899-9 NELIO CORDERO  RD$7,318 
624 001-0448203-9 AGUEDA LORA  RD$7,318 
625 001-0448990-1 ISABEL GISELA ALMON ALFONSECA RD$49,696 
626 001-0448994-3 LUIS ANTONIO ALONZO DIAZ RD$29,601 
627 001-0449682-3 ALTAGRACIA LARA  RD$7,318 
628 001-0450191-1 MILAGROS GENOVEVA HURTADO GARCIA RD$19,715 
629 001-0451006-0 NATIVIDAD REYES DE NUÑEZ RD$16,047 
630 001-0454219-6 PAULINA ANTONIA MARTINEZ LAGUNA RD$49,101 
631 001-0454825-0 DELSIA ALTAGRACIA FRIAS DE LA CRUZ RD$12,082 
632 001-0454829-2 CRUSITA FROMETA MARTINEZ RD$27,743 
633 001-0456773-0 ELSA MARGARITA RODRIGUEZ PEREZ RD$29,736 
634 001-0457129-4 MARIA DE LOS MILAGROS GOMEZ  RD$16,940 
635 001-0458492-5 THELMA ALTAGRACIA GUERRERO CABRAL RD$49,101 
636 001-0458527-8 MARIA EDUVIGIS JIMENEZ FROMETA RD$22,665 
637 001-0459716-6 JUANA GERONIMO  RD$14,468 
638 001-0460010-1 RAFAEL HIPOLITO RODRIGUEZ  RD$7,318 
639 001-0462536-3 SOCORRO MEJIA MEJIA RD$27,877 
640 001-0463202-1 MANUEL OSCAR MORA  RD$40,011 
641 001-0464295-4 YLSIA TAMARA ENCARNACION MORENO DE CALDERON RD$52,754 
642 001-0464419-0 ENEIDA ALTAGRACIA JIMENEZ  RD$25,872 
643 001-0464758-1 JUANA RODRIGUEZ GOMEZ RD$54,129 
644 001-0465143-5 EUSEBIO FRANCO UBIERA RD$7,318 
645 001-0465412-4 CARMEN MIRIAN REYES DE LEON RD$10,461 
646 001-0468406-3 LORENZA CRUZ PADILLA RD$21,925 
647 001-0468549-0 ASUNCION LOPEZ ISALGUET RD$12,059 
648 001-0471000-9 DULCE MARIA CONTRERAS MINALLA RD$7,318 
649 001-0471579-2 MERCEDES PIANTINI O DE MARTE RD$32,001 
650 001-0472380-4 ADRIANO VARGAS  RD$7,318 
651 001-0473905-7 FLOR DE LUZ MADERA LOPEZ RD$41,159 
652 001-0474432-1 CARMEN LUISA JIMENEZ ALVAREZ RD$33,191 
653 001-0475042-7 REINA EVANGELINA METIVIER  RD$63,658 
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654 001-0475050-0 NIURCA ANGELICA MOQUETE RAMIREZ RD$38,000 
655 001-0475623-4 LIDIA ESTHER MEJIA  RD$27,476 
656 001-0476639-9 AUGUSTA SANTA CABRAL MONTERO RD$22,502 
657 001-0478615-7 MARIA L DEL CARMEN BUCARELLY MORA RD$45,741 
658 001-0479033-2 MARIS MARIA PEREZ  RD$50,098 
659 001-0479369-0 FRANCIA RAMONA CARABALLO  RD$38,038 
660 001-0480534-6 DANILO HUMBERTO SANTANA MARTINEZ RD$27,743 
661 001-0481019-7 VALENTINA SANCHEZ DE DE LA ROSA RD$7,318 
662 001-0481899-2 REINA ISABEL VALERIO GOMEZ DE CALDERON RD$36,508 
663 001-0482142-6 JULIANA JIMENEZ  RD$51,460 
664 001-0482441-2 DOLORES ARAUJO DOMINGUEZ RD$7,318 
665 001-0482512-0 MARIA COLLADO ROSARIO RD$7,318 
666 001-0483146-6 JOSE ANTONIO LAZARO BATISTA GONELL RD$7,318 
667 001-0484515-1 ESTHER MARIA GATON FRIAS RD$20,800 
668 001-0487081-1 SILVIA HONORIA MONEGRO DIAZ RD$20,388 
669 001-0489405-0 MARITZA ALTAGRACIA ROMERO NIN RD$25,563 
670 001-0490929-6 FILOMENA DELGADO GARCIA RD$22,370 
671 001-0490952-8 DOMINGA ANTONIA ESPINAL HERRERA RD$22,369 
672 001-0490979-1 CRISELVA FIGUEREO OGANDO RD$21,703 
673 001-0491015-3 BRIGIDA GARCIA SANCHEZ RD$51,359 
674 001-0491027-8 RAMONA AQUINO GOMEZ RD$21,703 
675 001-0491038-5 CARMEN ADELAIDA GONZALEZ ECHAVARRIA RD$40,828 
676 001-0491111-0 ZUNILDA AMADA LARA LORA RD$48,599 
677 001-0491121-9 JUANA LIZARDO SALAS RD$79,886 
678 001-0491145-8 NILSA ESTELA MARCANO SANCHEZ RD$31,949 
679 001-0491154-0 ANA SILVIA MARMOLEJOS LIRIANO DE CRUZ RD$54,454 
680 001-0491270-4 NESTAR PORFIRIA MUÑOZ DE PAULA RD$47,932 
681 001-0491288-6 RAFAELA AMPARO ORTIZ  RD$52,078 
682 001-0491473-4 ARGENTINA ALTAGRACIA SANCHEZ FRANCISCO RD$7,318 
683 001-0491513-7 ANA CLEMENTINA SIME GENAO RD$21,348 
684 001-0491562-4 LOURDES MARIA VALERIO FELIX DE ALBURQUERQUE RD$22,369 
685 001-0492407-1 EMILIO PLACIDO GONDRES REYNOSO RD$20,803 

686 001-0492761-1 
ANA DE LA PAZ BIENVENIDA SANTOS JIMENEZ DE 
SERRANO RD$45,741 

687 001-0493959-0 PASCUALA SUERO ENCARNACION RD$35,475 
688 001-0495434-2 MERCEDES BAUTISTA DE LEON RD$7,318 
689 001-0497761-6 ARACELIS FELIZ FELIZ RD$7,318 
690 001-0498339-0 ROSA ELENA BELLO GARCIA RD$30,524 
691 001-0499335-7 CATALINA ALCANTARA FERMIN RD$8,329 
692 001-0503862-4 MARCELINA RIVAS MENDEZ RD$47,266 
693 001-0504332-7 LIDIA MARIA MELLA GOMEZ RD$7,318 
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694 001-0507237-5 FELICIA DELGADO GARCIA RD$25,026 
695 001-0507477-7 JOEL RIVERA SANTANA RD$50,499 
696 001-0510730-4 ALEIDA GERONIMO DE LOS SANTOS RD$7,318 
697 001-0511754-3 ANA LIDIA DUVAL DE SANTANA JIMENEZ RD$22,014 
698 001-0511896-2 LORENZA MARIA  RD$7,318 
699 001-0514590-8 MARIA DOLORES PICHARDO M DE GARABITO RD$8,645 
700 001-0515285-4 JESUS BENITO ORTIZ BATISTA RD$38,439 
701 001-0516402-4 LIDIA BRAZOBAN  RD$20,997 
702 001-0516869-4 ANTONIA RAFAELA WHITE MONTERO RD$31,634 
703 001-0516888-4 DENIS JAVIER ANGULO GUERRERO RD$48,606 
704 001-0518535-9 MIRTHA DE JESUS JACOBO REYES RD$49,101 
705 001-0518863-5 RAFAEL LEONIDAS BALBUENA ARIAS RD$56,377 
706 001-0518983-1 NIEVES ELBA GARCIA SURIEL RD$57,472 
707 001-0519554-9 JUAN RAFAEL GARCIA MARIA RD$40,011 
708 001-0520320-2 ANA VICTORIA GENAO ABREU RD$7,318 
709 001-0520351-7 PAULA MARIA HENRIQUEZ MATA DE DIAZ RD$20,506 
710 001-0520800-3 BALDEMIRO TERRERO  RD$7,318 
711 001-0520865-6 ADRIANO HOMERO ACOSTA FIGUEREO RD$52,754 
712 001-0521226-0 AIDA MARCODIA MERCEDES MEDRANO RD$8,966 
713 001-0521423-3 BELINDA ELIZABETH RUIZ GROSS RD$45,741 
714 001-0522538-7 AMNERYS JOSEFINA FONDEUR INFANTE RD$24,454 
715 001-0523159-1 FELICITA MORLA PLASCENCIA RD$45,741 
716 001-0523485-0 JUANA FRANCISCA TORRES RAMOS RD$48,606 
717 001-0524275-4 SONIA MAGALY SECIN VALDEZ DE DIAZ RD$52,259 
718 001-0524520-3 FLOR MARIA COLON SUERO RD$52,078 
719 001-0524904-9 JOSE ALTAGRACIA MORALES SANTANA RD$42,876 
720 001-0525484-1 JUAN MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ RD$23,886 
721 001-0525488-2 MIREYA FERRERAS DE LOS SANTOS RD$21,703 
722 001-0526847-8 BRUNILDA GRULLON SOSA RD$27,875 
723 001-0527158-9 ELSA MARITZA AMADOR REYES RD$48,606 
724 001-0527461-7 MAIRA ALTAGRACIA GARCIA POLANCO RD$98,000 
725 001-0527837-8 ROSA AURELINA PERDOMO DE LA P DE CABRERA RD$38,293 
726 001-0527976-4 MARIA PITUSA RODRIGUEZ REYES RD$40,799 
727 001-0528006-9 RUBEN DARIO ROSARIO ALMANZAR RD$68,156 
728 001-0528407-9 HENA MARIA HORTON DOMINGUEZ RD$46,897 
729 001-0528897-1 MARIA MILEDI GUZMAN CONCEPCION RD$27,877 
730 001-0528962-3 NILDA JOSEFINA MATOS OBEDIENTE RD$48,606 
731 001-0529029-0 MARIA MAGDALENA ORTIZ SEVERINO RD$45,741 
732 001-0529774-1 MIGUEL SANCHEZ  RD$67,321 
733 001-0530039-6 TERESA DE JESUS FERNANDEZ DE LLAVERIAS RD$30,631 
734 001-0530193-1 NORIS MAGALY MOJICA SORIANO DE BURKE RD$48,606 
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735 001-0532361-2 ESTERVINA ALVAREZ ALVAREZ RD$7,318 
736 001-0533701-8 ANA LUISA SEGURA DOTEL RD$21,703 
737 001-0535782-6 DAISY GUILLERMINA TEJEDA GUERRERO RD$23,878 
738 001-0537742-8 MANUEL JOAQUIN MOQUETE TEJEDA RD$19,020 
739 001-0538959-7 MILAGROS DE JESUS DE LA ROSA  RD$57,042 
740 001-0539778-0 ALEJANDRINA MARTINEZ REYES RD$8,638 
741 001-0540051-9 ROSALIA SENA CUEVAS RD$27,877 
742 001-0541290-2 YVELISSE MEJIA SANCHEZ RD$22,369 
743 001-0542438-6 LUCIA MESA PEREZ RD$19,686 
744 001-0544430-1 CLAUDIA AMPARO FERRERAS DIAZ RD$7,318 
745 001-0546562-9 YDALIA GONZALEZ  RD$24,936 
746 001-0546642-9 GLADY MARGARITA LOVERAS GENAO RD$7,318 
747 001-0547272-4 DEMETRIA LIRANZO AQUINO RD$26,003 
748 001-0547378-9 CARISTINA NUÑEZ  RD$35,475 
749 001-0549614-5 LUCIA YVELISE CAMBERO C. DE MONTES DE OCA RD$20,792 
750 001-0551664-5 GLADYS MATEO RECIO RD$10,172 
751 001-0554386-2 MERCEDES GEORGINA BARROS OLIVO RD$48,606 
752 001-0555916-5 FRANCIA MATOS SEGURA RD$94,000 
753 001-0556660-8 CARMEN RAMONA VERAS SANTOS RD$70,278 
754 001-0560352-6 SANTA CONRADA FERRERAS BATISTA DE TRINIDAD RD$91,758 
755 001-0560369-0 SENEIDA ALTAGRACIA GERMOSO REYES RD$24,672 
756 001-0560677-6 DULCE MARIA SALAZAR LORENZO RD$45,741 
757 001-0560857-4 CELESTE AURORA CADENA DE LEON RD$98,000 
758 001-0561434-1 RAMONA ANTONIA RODRIGUEZ MARIA RD$7,318 
759 001-0561761-7 TEODORA DE LA CRUZ ENCARNACION RD$23,770 
760 001-0564152-6 ALBERTO MORETA  RD$7,318 
761 001-0565853-8 MARIA DE LOS REYES ENCARNACION MONTERO RD$22,397 
762 001-0567683-7 AMADA NERYS BRIDGEWATER LIBERD RD$31,018 
763 001-0567823-9 MARIA GERONIMO KING RD$92,921 
764 001-0568494-8 PATRIA LUCIANO GONZALEZ RD$13,991 
765 001-0569603-3 FRANCISCO RAMIREZ  RD$8,966 
766 001-0569784-1 MARIA MILAGROS BATISTA FLORIAN RD$73,071 
767 001-0570527-1 NIDIA JOHNSON DISHMEY RD$22,235 
768 001-0570543-8 DULCE MILAGROS LOPEZ GONZALEZ RD$82,632 
769 001-0570878-8 BIENVENIDO AQUINO SANCHEZ RD$19,819 
770 001-0571106-3 RODOLFO MANUEL HIRALDO MARTINEZ RD$24,535 
771 001-0571293-9 ALTAGRACIA ANNETI PEREZ PEREZ RD$26,556 
772 001-0571321-8 ANA JUSTINA READ MAZARA RD$7,318 
773 001-0571490-1 MIRNA ANTONIA VILCHEZ  RD$8,588 
774 001-0573086-5 LIDE RAFAELA SOTO PEREZ RD$22,502 
775 001-0574390-0 PORFIRIA BERNARDINA DISLA SANTOS RD$29,176 
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776 001-0574594-7 REYITA MUÑOZ  RD$7,318 
777 001-0577788-2 NURIS NIDIA MORA LUCIANO RD$7,318 
778 001-0577847-6 YSMAEL PANIAGUA  RD$9,510 
779 001-0577931-8 BARBARA PRINCE  RD$20,116 
780 001-0577971-4 BERYS ANTONIA REYES GUERRERO RD$27,877 
781 001-0580284-7 JUAN GUAINO RODRIGUEZ  RD$7,318 
782 001-0581131-9 JUAN E DE LA NIEVE SEPULVERA RD$7,318 
783 001-0581877-7 SEVERINO LAUREANO MEDINA RD$7,318 
784 001-0581965-0 FELIPE BRITO MONTAÑO RD$7,318 
785 001-0581984-1 LIDIA CORREA REYES RD$7,318 
786 001-0582237-3 CARIDAD TEJADA MODESTO RD$7,318 
787 001-0586539-8 SILBELTRINA CHAVEZ GERARDO RD$7,318 
788 001-0592417-9 ROSA JULIA FORTUNATO BELTRAN RD$19,686 
789 001-0594014-2 ENRIQUE HERNANDEZ MONTALVO RD$29,982 
790 001-0594279-1 EPIFANIA PRENSA  RD$7,318 
791 001-0594302-1 BRIGIDA RAMOS  RD$7,318 
792 001-0594929-1 EUGENIA PANIAGUA  RD$8,321 
793 001-0599338-0 CATALINO DE JESUS RD$7,318 
794 001-0599362-0 LOURDES ALTAGRACIA DEFRANK CABRERA RD$7,318 
795 001-0601723-9 MILEDYS CABRERA  RD$29,128 
796 001-0607792-8 ESTERVINA GERMAN DE JESUS RD$7,318 
797 001-0607842-1 EDIBURGA LORA LAUREANO RD$7,318 
798 001-0607948-6 DULCE MARIA VERAS  RD$7,318 
799 001-0608183-9 JACOBA MARRERO  RD$7,318 
800 001-0608224-1 CANDIDA FRANCO MEDINA RD$7,880 
801 001-0608557-4 DOMINGO ANTONIO ABREU CEBALLOS RD$7,318 
802 001-0608639-0 RAMONA ALTAGRACIA HERNANDEZ COLLADO RD$19,548 
803 001-0608648-1 ANA JOAQUINA CONTRERAS FERRERAS RD$7,318 
804 001-0608795-0 MAXIMA PASTORA GONZALEZ  RD$55,645 
805 001-0608884-2 JACINTA MARTE  RD$7,318 
806 001-0608983-2 JUAN NAVARRO  RD$7,318 
807 001-0608985-7 ALFONSO NAVARRO MEDINA RD$7,318 
808 001-0609165-5 FIDELINA SANTOS HERRERA RD$7,318 
809 001-0609211-7 MARIA DE JESUS TOLEDO PINEDA RD$7,318 
810 001-0609319-8 SILVIO SUERO CABRERA RD$50,426 
811 001-0609573-0 ERCIA LORENZO LARA RD$7,318 
812 001-0609651-4 LUISA ALTAGRACIA MIESES DIAZ RD$24,936 
813 001-0609664-7 ANA MORENO  RD$7,318 
814 001-0609697-7 FELIZ ANTONIO NUÑEZ  RD$8,321 
815 001-0610313-8 PATRIA DE JESUS JIMENEZ PEÑA RD$7,318 
816 001-0610589-3 FRANCISCA MARIA ROQUE DE JESUS RD$16,795 
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817 001-0610734-5 JOSE APOLINAR ALONZO  RD$7,318 
818 001-0610822-8 SILVERIO CONTRERAS PEREZ RD$7,318 
819 001-0610935-8 FRANCISCA FIGUEROA  RD$7,318 
820 001-0611023-2 ALTAGRACIA JESUS  RD$7,318 
821 001-0611267-5 REYNA ALTAGRACIA REYES DE LA CRUZ RD$47,932 
822 001-0611483-8 JOSE LORENZO DE JESUS RD$7,318 
823 001-0611504-1 REYES DE PAULA LARA RD$7,318 
824 001-0616167-2 MICELIA MARIA LUCIANO  RD$7,318 
825 001-0617326-3 YOLANDA BURET MONTAS RD$29,212 
826 001-0619547-2 GLORIA IDALIA ESTEVEZ GUZMAN DE BETANCES RD$21,990 
827 001-0621292-1 TERESA PEREZ GONZALEZ DE BRITO RD$28,594 
828 001-0623155-8 CELESTE AURORA GUZMAN  RD$7,318 

829 001-0623522-9 
PAULA ONDINA DEL CARMEN ABREU PEÑA DE 
GUICHARDO RD$29,888 

830 001-0624710-9 DOLORES ATALA FERRERA OVIEDO RD$25,415 
831 001-0632957-6 OSVALDINA JIMENEZ MONTERO DE TAPIA RD$22,235 
832 001-0634087-0 BRUNILDA MARTE MOREL DE GOMEZ RD$21,569 
833 001-0634261-1 VICTORIA ROMANO ACOSTA DE MAURICIO RD$39,913 
834 001-0634447-6 ELADIA ZOILA CONTRERAS  DE TELLERIA  RD$25,563 
835 001-0634526-7 DAYMARI GOMEZ PAULINO RD$7,318 
836 001-0635044-0 ALTAGRACIA FERRERAS FERRERAS RD$32,785 
837 001-0635088-7 NIDIA ALTAGRACIA GOMEZ BAEZ RD$52,078 
838 001-0635130-7 ALTAGRACIA HURTADO SOSA RD$7,318 
839 001-0635390-7 LOURDES ALTAGRACIA RODRIGUEZ COLON RD$27,164 
840 001-0636165-2 RAMON EMILIO DE OLEO FELIZ RD$98,000 
841 001-0637787-2 ANTONIO DE LA CRUZ SALAS RD$7,318 
842 001-0640560-8 LORIS ALTAGRACIA RAMOS MERCEDES RD$53,026 
843 001-0645642-9 MONICA AUDELECIA NAVARRO VALDEZ RD$28,566 
844 001-0645764-1 BLASINA SANTANA CASTILLO RD$22,924 
845 001-0650568-8 RAMONA PEÑA  RD$7,318 
846 001-0651399-7 YSABEL FRANCISCA TAVERAS GARCIA RD$30,187 
847 001-0651858-2 EMELINDA PASCUAL LOPEZ RD$86,090 
848 001-0652086-9 YSIDORA TRINIDAD MARTINEZ RD$7,318 
849 001-0653016-5 ANA MERCEDES FELIZ FELIZ RD$53,306 
850 001-0653147-8 REGINA ALTAGRACIA SOSA MOJICA RD$23,873 
851 001-0659093-8 MARIA DE LOS ANGELES DEL VILLAR PAULINO RD$7,318 
852 001-0665088-0 RUTH PEGUERO  RD$7,318 
853 001-0666518-5 JUSTINA GUTIERREZ COSME RD$7,318 
854 001-0668042-4 URSULA BIENVENIDA CALDERON MARTE RD$7,318 
855 001-0668127-3 JOAQUINA CUEVAS FERRERAS RD$7,318 
856 001-0668367-5 ALTAGRACIA PILAR MENDEZ MONTES DE OCA RD$88,981 
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857 001-0668854-2 MODESTA MOTA LORA RD$29,091 
858 001-0669574-5 MIGUEL ANGEL ALCEQUIEZ DE LA CRUZ RD$7,318 
859 001-0672213-5 LOURDES MERCEDES NUÑEZ ESTRELLA RD$24,095 
860 001-0680251-5 CLARA PEREZ THEN DE FLETE RD$24,936 
861 001-0680252-3 ANA LUCIA PICHARDO PARRA RD$7,318 
862 001-0680443-8 MILADYS ZABALA  RD$7,318 
863 001-0682317-2 BEATRIZ FERRERAS FERRERAS RD$13,200 
864 001-0682508-6 ELSA MARIA MARTINEZ MORILLO RD$7,318 
865 001-0683198-5 LORENZO HERNANDEZ ESCOLATICO RD$16,642 
866 001-0686150-3 CRISTINO SANCHEZ  RD$7,318 
867 001-0687983-6 HOLGA MARIA JIMENEZ SOSA DE AQUINO RD$10,224 
868 001-0688213-7 ALBERTO DISLA VASQUEZ RD$43,647 
869 001-0691635-6 DOMINGA ANTONIA SANCHEZ ROSARIO RD$7,318 
870 001-0695835-8 ALBA IRIS SANTOS ALCANTARA RD$7,318 
871 001-0695938-0 DOLORES ZAITER BECIL RD$57,864 
872 001-0696200-4 AURA FERNANDEZ SORIANO RD$7,318 
873 001-0697476-9 MARIA SOCORRO PIÑA  RD$25,490 
874 001-0700938-3 CARMEN ARELIS PIMENTEL  RD$24,937 
875 001-0702020-8 EVARISTA RAMIREZ RAMIREZ RD$7,318 
876 001-0705273-0 JULIANA LORA  RD$9,562 
877 001-0707092-2 LILIAN ALTAGRACIA PIMENTEL  RD$54,077 
878 001-0708931-0 CARMEN ARIAS ORTEGA RD$17,363 
879 001-0708942-7 MILAGROS MARIA BALBI CASTILLO RD$47,193 
880 001-0709878-2 EMILIO CACERES RODRIGUEZ RD$7,318 
881 001-0711342-5 MARILIS SAMBOY GOMEZ RD$8,321 
882 001-0712664-1 MARIA FRANCISCA ASTACIO  RD$7,318 
883 001-0713079-1 CLEMENCIA GUTIERREZ  RD$7,318 
884 001-0713407-4 ANA MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ RD$11,440 
885 001-0715539-2 ROSANNY GONZALEZ VARGAS RD$19,553 
886 001-0716186-1 TEODORA MARIA CASILLA CARO RD$32,134 
887 001-0716246-3 JOSEFITA DEL ORBE POLANCO RD$20,086 
888 001-0716369-3 EVA ALTAGRACIA HERNANDEZ  RD$32,134 
889 001-0716625-8 ADELA VALENTINA RAMOS ESTEVEZ RD$45,741 
890 001-0718935-9 ZEREIDA ADAMES OFFRER RD$24,936 
891 001-0719325-2 FLORINDA JAVIER  RD$7,318 
892 001-0720061-0 TOMAS COLLADO VILLAMAN RD$49,395 
893 001-0722732-4 SECUNDINA OVALLES HENRIQUEZ RD$20,792 

894 001-0722734-0 
FIOR MARIA ARAMINTA PARDILLA MAURICIO DE 
NUÑEZ RD$52,078 

895 001-0724157-2 MARIA ESTHER FELIZ  RD$21,567 
896 001-0727409-4 FIOR D ALIZA OVIEDO REYES RD$47,254 
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897 001-0727824-4 ISABEL CASTILLO TERRERO RD$45,741 
898 001-0727861-6 HILDA MERCEDES CRUZ GARCIA RD$42,869 
899 001-0729152-8 CARLOS ANTONIO GOMEZ  RD$52,078 
900 001-0729310-2 BEATRIZ CAROLINA MARTINEZ DE FLORENTINO  RD$19,898 
901 001-0729760-8 FERMIN ENRIQUE SILIE VALDEZ RD$52,080 
902 001-0730628-4 NATIVIDAD SANTANA RIJO RD$7,318 
903 001-0730747-2 ELENA ALMONTE MEDRANO RD$8,638 
904 001-0731483-3 MARIA DE LOS SANTOS BARRERAS VENTURA RD$7,318 
905 001-0731918-8 RAMON RESTITUYO  RD$7,318 
906 001-0734322-0 ANDREA ANTONIA RAMOS FRANCO RD$40,011 
907 001-0735909-3 FLAVIA DOMITILA DE JESUS CHACON DE LIRIANO RD$60,240 
908 001-0737845-7 RAMON ANTONIO GARCIA HURTADO RD$7,318 
909 001-0741978-0 LUIS SANTOS CASTILLO SERRA RD$49,101 
910 001-0742162-0 MYRIAN GERMAN MEJIA RD$86,090 
911 001-0746151-9 MILAGROS RAMIREZ  RD$7,318 
912 001-0746443-0 MARTHA VASQUEZ  RD$21,131 
913 001-0746567-6 MARGARITA BERNARD CRUZ RD$47,859 
914 001-0746808-4 JUANA AMARILIS GONZALEZ PICHARDO RD$52,923 
915 001-0746891-0 ALBA ELIZABETH LORENZO PEREZ RD$22,502 
916 001-0748449-5 ERCILIA CANDIDA ROSA MOLINA VILLALONA RD$52,259 
917 001-0754269-8 ERNESTINA REYES RAMIREZ RD$20,258 
918 001-0754403-3 PURISIMA CONCEPCION DE LOS SANTOS GONZALEZ RD$27,877 
919 001-0756491-6 JUANA JEREZ MUÑOZ RD$7,318 
920 001-0756905-5 MERCEDES BAEZ  RD$61,446 
921 001-0757036-8 CANDELARIA FIGUEREO  RD$42,869 
922 001-0759369-1 DANNY RAFAEL SANCHEZ RODRIGUEZ RD$9,153 
923 001-0761774-8 ANA MERCEDES URBAEZ  RD$41,113 
924 001-0762659-0 MARITZA GONZALEZ POLANCO RD$27,743 
925 001-0767199-2 MILAGROS DE JESUS RODRIGUEZ VALDEZ RD$9,775 
926 001-0767489-7 ANDRES DIAZ FLORENTINO RD$49,485 
927 001-0767903-7 DEBORAH NICAURIS BALLAST MELO DE MARINE RD$52,078 
928 001-0770091-6 NANCY SANCHEZ SANCHEZ RD$7,318 
929 001-0776529-9 CECILIA ENCARNACION MONTERO RD$7,318 
930 001-0780369-4 FERNANDO EMILIO GUERRERO MARK RD$52,078 
931 001-0780645-7 MARIA DE LOS A OVIEDO OVIEDO RD$31,689 
932 001-0780650-7 MODESTA PAREDES  RD$7,318 
933 001-0784409-4 EDITH ALTAGRACIA DIAZ  RD$48,606 
934 001-0784918-4 CRISELVA MARIA CABRERA DE LA ROSA RD$16,405 
935 001-0785742-7 MARIA ANTONIA COLLADO ADAMES RD$7,318 
936 001-0785770-8 ALTAGRACIA ELISA DE LA ROSA GOODIN RD$56,980 
937 001-0786069-4 RAQUEL ALBINA PAULINO GONZALEZ RD$49,008 
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938 001-0786231-0 LUIS LORENZO TAVAREZ FERNANDEZ RD$49,008 
939 001-0786686-5 MERCEDES CRISTINA QUIROZ CANELA RD$7,318 
940 001-0787655-9 FRANCISCA ZABALA  RD$8,418 
941 001-0790805-5 LEANDRO LEONIDAS LOZADA PEÑA RD$57,864 
942 001-0790993-9 FRANCISCO DE JESUS GOMEZ PEREZ RD$58,995 
943 001-0792984-6 MILAGROS INOCENCIA LUNA MARMOL RD$48,606 
944 001-0793503-3 MARIA ALTAGRACIA CASTRO JAVIER RD$8,465 
945 001-0795047-9 JOSE DOLORES TERRERO CAIRO RD$10,461 

946 001-0795562-7 
ALTAGRACIA MILAGROS PEÑA GONZALEZ DE 
BOURNIGAL RD$92,427 

947 001-0798018-7 POLONIA NUÑEZ NUÑEZ DE OGANDO RD$19,553 
948 001-0798070-8 ROSA PAULINO JEREZ RD$7,318 
949 001-0799365-1 HIPOLITA ALTAGRACIA RODRIGUEZ VARGAS DE GOMEZ RD$7,318 
950 001-0800191-8 ELENA MOQUETE TERRERO RD$27,877 
951 001-0801890-4 DIONISIA SOLANO  RD$27,877 
952 001-0805588-0 ELIANA ANTONIA GOMEZ LENDOR RD$52,078 
953 001-0807483-2 GENARO SENA DIAZ RD$20,592 
954 001-0809169-5 ANGELITA MARTINEZ GUZMAN RD$22,502 
955 001-0811822-5 MATILDE TATIS CRUZ RD$49,008 
956 001-0812262-3 RODOLFO ENRIQUE MATEO PEREZ RD$41,811 
957 001-0814374-4 MARIA DE LOS ANGELES ROJAS HERNANDEZ RD$19,553 
958 001-0815146-5 MANUEL ANGEL CUSTODIO FELIZ RD$38,106 
959 001-0816423-7 DOMINGO ANTONIO REYNOSO VASQUEZ RD$70,206 
960 001-0818546-3 IVONNE MANOLINA VARGAS HOEPELMAN RD$27,877 
961 001-0822000-5 AMPARO PIÑA BATISTA RD$8,329 
962 001-0823595-3 ANA MARIA JIMENEZ MARTINEZ RD$7,318 
963 001-0825995-3 JOSE ARISMENDIS MIESES MICHEL RD$98,000 
964 001-0827245-1 PURA VERTILIA COLON GUANTE RD$41,159 
965 001-0827859-9 MIRTA FRANCISCA TAPIA MONTAÑO RD$88,955 
966 001-0828292-2 MARIANELA MENDOZA DE LA CRUZ RD$21,703 
967 001-0828731-9 LIDIA MERCEDES COMPRES MELENDEZ RD$23,753 
968 001-0828827-5 TANIA RAFAELA GUERRERO TRONCOSO RD$10,833 
969 001-0830768-7 CECILIO DE LA CRUZ FRIAS RD$27,134 
970 001-0832424-5 BIENVENIDO MEJIA MEJIA RD$35,322 
971 001-0833897-1 AUSTRIA REYES NIN RD$7,322 
972 001-0834823-6 RAMONA APONTE  RD$7,318 
973 001-0836747-5 MARIA DOLORES HERNANDEZ Y MERCEDES RD$7,318 
974 001-0838082-5 MARIA REYES CASTILLO RD$7,318 
975 001-0840471-6 JOSEFINA RODRIGUEZ JIMENEZ RD$7,318 
976 001-0841254-5 JUANA SEBASTIAN ADON RD$59,509 
977 001-0841498-8 RAFAEL MARIA PEÑA  RD$7,318 
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978 001-0841508-4 
DANNY MARGARITA CUSTODIO TEJEDA DE DEL 
CARMEN RD$7,318 

979 001-0841509-2 DINEIRA CUSTODIO TEJEDA RD$7,318 
980 001-0841519-1 THELMA NEREIDA DE LA CRUZ  RD$7,318 
981 001-0842145-4 CARMEN EVANGELISTA SOLANO PICHARDO RD$19,686 
982 001-0844280-7 MARIA HOLGUIN ABREU RD$7,318 
983 001-0844812-7 ANGELA MIREYA TAVERAS VILLALONA RD$45,224 
984 001-0844937-2 MARIO ARIAS  RD$7,318 
985 001-0845212-9 PAULA JIMENEZ CASTRO RD$21,836 
986 001-0845998-3 ESTEBANIA MARTINEZ DEL RINCON RD$22,502 
987 001-0852237-6 MARGARITA MARTINEZ FELIZ RD$7,318 
988 001-0852818-3 LUIS EMILIO FELIZ ROA RD$98,000 
989 001-0854562-5 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ  RD$7,318 
990 001-0855245-6 JOSE ABEL DIONICIO REYES SANTOS RD$7,318 
991 001-0855381-9 RUMALDO TORIBIO TAVERAS RD$9,510 
992 001-0855742-2 LORENZO DE JESUS GOMEZ RD$19,218 
993 001-0857510-1 MARIA MILAGROS BINET FERRER RD$52,078 
994 001-0857993-9 GAUDENCIO HINGINIO PASTRANO VARONA RD$57,864 
995 001-0858617-3 OLIVA HERRERA BODRE RD$8,321 
996 001-0859168-6 MARIA LINAREZ  RD$7,318 
997 001-0862475-0 GUILLERMINA GARCIA BAUTISTA RD$7,318 
998 001-0865063-1 JOSE RAFAEL REYES RODRIGUEZ RD$57,651 
999 001-0866114-1 MARCELINO DE JESUS RAMON BRITO BAUTISTA RD$45,741 

1000 001-0870238-2 FIOR D ALIZA ACOSTA RECIO RD$8,800 
1001 001-0870253-1 EPIFANIA BELLANE ALCANTARA RAMIREZ RD$45,741 
1002 001-0870336-4 YVELISSE CALDERON  RD$94,000 
1003 001-0870509-6 ANA FRIAS CONTRERAS RD$66,719 
1004 001-0871305-8 MARGARITA DE LOS ANGELES PAULINO RD$59,578 
1005 001-0872252-1 MISENIA FELIZ SEGURA RD$24,063 
1006 001-0872692-8 ADELINA RIVERA  RD$19,553 
1007 001-0872794-2 MANUEL SANTIAGO MUÑIBA RD$52,078 
1008 001-0873188-6 ELIA ALTAGRACIA FERMIN  RD$53,092 
1009 001-0873637-2 NELSON SANABIA TEJEDA RD$61,287 
1010 001-0873894-9 DULCE MARIA CRUZ JIMENEZ RD$24,799 
1011 001-0878413-3 NORMA MATEO MATOS RD$45,741 
1012 001-0878538-7 SALVADOR HERNANDEZ PIMENTEL RD$45,741 
1013 001-0879269-8 CARMEN DILEDIS MORA ALCANTARA RD$48,606 
1014 001-0880243-0 CLOTILDE ANTONIA PEÑA CASTRO RD$48,300 
1015 001-0880760-3 PEDRO JULIO EDWARDS VOLQUEZ RD$48,606 
1016 001-0881074-8 JUAN ESTEBAN PEGUERO MATEO RD$98,000 
1017 001-0881408-8 JUANA SENAIDA BOBADILLA MARTEN RD$7,318 
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1018 001-0881571-3 ELVIN ANTONIO FONTANA SUAZO RD$58,822 
1019 001-0881831-1 DIGNORAH ANTONIA OLIVO OLIVARES RD$44,472 
1020 001-0882768-4 MARIA LUISA DE JESUS PALMA FERNANDEZ RD$52,754 
1021 001-0886638-5 AMANTINA RAMIREZ CEPEDA RD$7,318 
1022 001-0887918-0 CARMELITA FAÑA MOQUEA RD$27,877 
1023 001-0888315-8 MARIA PIMENTEL  RD$48,815 
1024 001-0889214-2 BIENVENIDA ALTAGRACIA POLO TAVERAS RD$11,715 
1025 001-0892893-8 TEOFILA PEÑA PEÑA RD$12,298 
1026 001-0894587-4 BEATA CANDELARIO  RD$7,318 
1027 001-0896818-1 MERCEDES MARTINEZ REYES RD$48,606 
1028 001-0897285-2 VICTOR JOSE ABREU  RD$8,670 
1029 001-0898470-9 ANA ELENA FERNANDEZ MORRILLO RD$8,329 
1030 001-0900224-6 ANA MARIA FERREIRA  RD$7,318 
1031 001-0900231-1 ESTHER DE LA CRUZ RAMIREZ RD$19,953 
1032 001-0903403-3 MINERVA PIÑA PEÑA RD$52,078 
1033 001-0904028-7 VICTOR GARCIA GARCIA RD$49,008 
1034 001-0904039-4 ANGELA PADILLA CAMILO RD$7,318 
1035 001-0905144-1 DULCINA ISABEL GONZALEZ BRITO RD$7,318 
1036 001-0906251-3 MIRIAN ALTAGRACIA JIMENEZ DE MAÑAN RD$45,741 
1037 001-0906812-2 MILAGROS ALTAGRACIA ALBURQUERQUE RAMIREZ RD$55,566 
1038 001-0906946-8 CATALINA MONTERO ROA RD$19,553 
1039 001-0907235-5 ROSANNA MARISOL REMIGIO MARTINEZ RD$27,523 
1040 001-0908583-7 CRISTINA ANICETA POLANCO METZ RD$48,606 
1041 001-0909370-8 MARIA ALTAGRACIA ARIAS DE LOS SANTOS RD$95,120 
1042 001-0909882-2 ANA ROSA ROSARIO ORTEGA RD$7,318 
1043 001-0911854-7 ANATALIA ARIAS  RD$7,318 
1044 001-0911888-5 CONSUELO MERCEDES MENDOZA CASTILLO RD$74,029 
1045 001-0913446-0 ELPIDIO ANT.VICTORIANO RUIZ GARCIA RD$55,278 
1046 001-0913475-9 MARINO SANTANA  RD$7,318 
1047 001-0913952-7 MEDARDA NOVAS PEREZ DE MIESES RD$21,703 
1048 001-0914470-9 JOSE RAMON ROEDAN SANTANA RD$49,008 
1049 001-0918724-5 MARIA DE JESUS DE LEON GARCIA DE PICHARDO RD$48,606 
1050 001-0924304-8 EMILIA MERCEDES CASTILLO TEJADA DE CEDEÑO RD$18,624 
1051 001-0924496-2 PORFIRIO LUGO  RD$7,318 
1052 001-0924741-1 EMILIANO PAREDES SOSA RD$7,318 
1053 001-0925019-1 RAMON ROSARIO  RD$7,318 
1054 001-0926147-9 MARGARITA MEDINA DIAZ RD$7,318 
1055 001-0929519-6 MINERVA FRIAS PEREZ RD$7,318 
1056 001-0930344-6 MAXIMINA SALDAÑA CARO RD$8,329 
1057 001-0930639-9 MARIO AVINICIO  RD$7,318 
1058 001-0932970-6 MARTIANO MONTERO CASANOVA RD$7,318 
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1059 001-0939465-0 
MIRTA AMNERIS LISELOS LORENZO LUCIANO DE 
MENCIA RD$49,220 

1060 001-0942140-4 TRINIDAD VALDEZ ROSARIO RD$21,700 
1061 001-0946318-2 RUFINA PAREDES  RD$21,703 
1062 001-0946670-6 SULAMITA MCKINNEY LAFONTAINE RD$98,000 
1063 001-0947059-1 MANUELA ALTAGRACIA SENCION DE LEON RD$19,553 
1064 001-0947373-6 MANUEL ARCENIO DE JS RUIZ MATEO RD$19,686 
1065 001-0949740-4 DIGNA MARIA GERMAN DE LOS SANTOS RD$21,703 
1066 001-0955052-5 RAMONA DENICE NIN VIDAL RD$13,644 
1067 001-0958494-6 JUANA MELANIA UREÑA CASTILLO DE GARCIA RD$7,318 
1068 001-0958753-5 VIRGINIA ANGLON COLOME RD$10,189 
1069 001-0960905-7 DIOMEDES ROBLES CID RD$54,454 
1070 001-0961280-4 ELENA LUCELYS ARBAJE RIVERA RD$30,631 
1071 001-0966270-0 SONIA MARIA AQUINO ELSEVYF RD$98,000 
1072 001-0966520-8 ZOILA ALTAGRACIA FRIAS SOÑE RD$52,078 
1073 001-0967687-4 NURYS GALVA GENAO RD$8,329 
1074 001-0969216-0 MELANEA ECHAVARRIA  RD$7,318 
1075 001-0971118-4 MARCELINO ANTONIO FRIAS SANCHEZ RD$48,606 
1076 001-0971614-2 VICTOR ANDRES GOMEZ MENA RD$53,878 
1077 001-0972404-7 HECTOR HILARIO HERNANDEZ ESTEVEZ RD$42,869 
1078 001-0973131-5 FRANCISCA FULCAR  RD$7,318 
1079 001-0974062-1 NURIS EUCARIS PEREZ PEREZ RD$48,606 
1080 001-0974766-7 ERNESTO JOSE GUERRERO CAMILO RD$40,011 
1081 001-0975472-1 NAPOLEON MATOS CALDERON RD$25,812 
1082 001-0975754-2 BETHANIA DE LOS MILAGROS RODRIGUEZ ORTIZ RD$55,724 
1083 001-0976015-7 JOAQUIN MANUEL MENDOZA ESTRADA RD$49,008 
1084 001-0977184-0 JULIO CESAR VASQUEZ  RD$76,035 
1085 001-0977360-6 MARITZA URANIA LAPAIX RODRIGUEZ RD$57,864 
1086 001-0977371-3 EVELIS ALTAGRACIA GASTON PICHARDO RD$10,189 
1087 001-0979290-3 DILENIA MERCEDES QUIÑONES  RD$10,833 
1088 001-0983733-6 MILAGROS ALTAGRACIA PAULINO PEREZ RD$24,936 
1089 001-0990661-0 ANDRIA AGUSTINA BRAZOBAN HICHES RD$45,741 
1090 001-0996504-6 WENCESLAO DOTEL LOPEZ RD$7,318 
1091 001-0998845-1 ANA ESPERANZA RIVAS FERRERA RD$25,447 
1092 001-1001166-5 LUZ MARIA DE LOS SANTOS TAPIA RD$22,503 
1093 001-1006213-0 ELAITIN ARISTIDES SANCHEZ OVIEDO RD$7,318 
1094 001-1008624-6 EMMA JULIA ENILDA MOTA HENRIQUEZ RD$79,670 
1095 001-1010242-3 LUIS EMILIO BELTRE DIAZ RD$98,000 
1096 001-1011668-8 MARIA LEONIDA REYES MENA RD$25,563 
1097 001-1011837-9 MARIA ELENA CONCEPCION ANGELES RD$21,334 
1098 001-1014077-9 JUAN MANUEL SALAS ROSARIO RD$55,000 
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1099 001-1015794-8 CRISTINA HERNANDEZ  RD$94,653 
1100 001-1017560-1 MARIA ALTAGRACIA ALCANTARA  RD$7,318 
1101 001-1018014-8 PEDRO TOMAS DUMIT RD$49,008 
1102 001-1023259-2 ELSA LIBRADA COLLADO HILARIO RD$7,318 
1103 001-1026120-3 RAFAEL RODRIGUEZ  RD$7,318 
1104 001-1027379-4 SALVADOR ANTONIO MARTINEZ SELMO RD$98,000 
1105 001-1031292-3 JULIANA MARTINEZ DE LOS SANTOS RD$46,330 
1106 001-1032826-7 MAGDALENA MEJIA MONTILLA RD$42,869 
1107 001-1037800-7 ANGELA FRIAS RODRIGUEZ RD$7,318 
1108 001-1040331-8 ESTANISLAO MONTERO MONTERO RD$9,775 
1109 001-1045232-3 GLENYS ALTAGRACIA VIDAL TERRERO RD$22,369 
1110 001-1045661-3 RAMONA SIRICIA SANCHEZ CASTILLO RD$20,116 
1111 001-1049349-1 HERMINIA ENERCIDA PEGUERO BAUTISTA RD$48,606 
1112 001-1049680-9 COLOMBINA ZABALA MERAN RD$79,487 
1113 001-1050201-0 WILLIANS DE OLEO RD$7,318 
1114 001-1082371-3 DOLORES DISLA ROBLE RD$7,318 
1115 001-1090443-0 LUDOVINA FERRERAS CABRERA RD$7,318 
1116 001-1093604-4 MIGUEL ARMANDO DE PEÑA BELLO RD$54,454 
1117 001-1117704-4 MARIA GENARA GOMEZ RODRIGUEZ RD$7,318 
1118 001-1121907-7 EMMA GUILLERMINA ARBAJE RIVERA RD$42,869 
1119 001-1124439-8 MILEDYS ALTAGRACIA DE LA ROSA ACOSTA RD$7,318 
1120 001-1127171-4 YESSENIA CRUZ NOVA RD$7,318 
1121 001-1127943-6 MAGALYS SANCHEZ DE LA ROSA RD$57,488 
1122 001-1136284-4 ANTONIO DE JESUS CESPEDES VALLOCEDA RD$11,208 
1123 001-1137673-7 MARIA MAGDALENA CASTRO  RD$22,235 
1124 001-1140217-8 RUBEN RADHAMES MARTE TAPIA RD$89,450 
1125 001-1142323-2 FELICIA PAREDES MARTINEZ RD$7,604 
1126 001-1143341-3 LEDIS DIGNORA PICHARDO MATOS DE ESTRELLA RD$26,999 
1127 001-1148942-3 IVELISSE VICENTA ACOSTA REYES RD$74,882 
1128 001-1153371-7 YSABEL PEREZ ROSARIO RD$51,831 
1129 001-1157188-1 APOLINAR DUVAL FELIZ RD$94,718 
1130 001-1167483-4 HECTOR RADHAMES GOMEZ CARRASCO RD$53,925 
1131 001-1167695-3 MARTA EUNICE FAMILIA CESPEDES RD$83,225 
1132 001-1170932-5 LIDIO CARIDAD RIVAS RD$49,101 
1133 001-1171500-9 MARCOS PEREZ ALCANTARA RD$98,000 
1134 001-1173185-7 LUIS RAFAEL SERRET VALENTIN RD$57,864 
1135 001-1173876-1 JOSE ALFREDO ESPAÑOL YAPOR RD$83,584 
1136 001-1176690-3 ROBERTO ARMANDO CASTILLO PANTALEON RD$83,225 
1137 001-1177425-3 ARTURO SUERO  RD$49,008 
1138 001-1177796-7 RHADAMES ANTONIO SANCHEZ REYES RD$98,000 
1139 001-1178146-4 CRUZ MARIA CASTILLO PEREZ RD$42,876 
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1140 001-1178191-0 VIRGILIO JOSE MATOS MIESES RD$52,078 
1141 001-1179712-2 ERNESTO MIGUEL VALERIO  RD$50,099 
1142 001-1180616-2 ANGEL CESAR LORA MELO RD$52,923 
1143 001-1180698-0 ANDRES CONFESOR SEGURA FELIZ RD$10,491 
1144 001-1181468-7 NORMA UBRI BOCIO RD$7,318 
1145 001-1181957-9 RAMONA SOFIA CANELA PLASENCIA RD$45,447 
1146 001-1182327-4 PEDRO ALEJANDRO BRIDGWATER LIBURD RD$45,741 
1147 001-1182953-7 YRCANIA DEYANIRA DORVILLE JIMENEZ DE BASORA RD$45,741 
1148 001-1183032-9 MANUEL DE JESUS AQUINO CORNIELLE RD$48,713 
1149 001-1184025-2 ZOILA GABRIELA DURAN UREÑA RD$7,318 
1150 001-1184256-3 RAMONA ALTAGRACIA SECIN VALDEZ RD$45,741 
1151 001-1184398-3 YVONNE ELSA PEREZ PEREZ RD$45,741 
1152 001-1186129-0 JOSE LUIS CANTISANO CANARIO RD$49,008 
1153 001-1186503-6 NURY ESTHER GOMEZ CUEVAS RD$48,713 
1154 001-1186933-5 LEOCADIA RAMONA SANTOS PEÑA RD$91,577 
1155 001-1187773-4 AGUSTIN FRANCISCO MORALES LINARES RD$40,011 
1156 001-1187916-9 IVELISSE DELGADO VALDEZ RD$38,293 
1157 001-1188275-9 JOSE RAMON NAVARRO INOA RD$44,245 
1158 001-1192966-7 JULIO CESAR ALTAGRACIA DURAN DURAN RD$46,112 
1159 001-1193034-3 OSCAR RADHAMES CABRERA MARTINEZ RD$45,939 
1160 001-1193058-2 JUANA DE JESUS PERALTA FRANCO DE ROJAS RD$48,713 
1161 001-1193233-1 NICOLAS VIOLA ALCANTARA RD$49,008 
1162 001-1193269-5 MARITZA VICTORIA TORRES DE LOS SANTOS RD$95,120 
1163 001-1196458-1 SIRA BATISTA VALENTIN RD$13,728 
1164 001-1201907-0 MARIA INMACULADA MUGUETA LEOZ RD$29,837 
1165 001-1202036-7 RAFAEL DEL SOCORRO ABAD MOTA RD$49,008 
1166 001-1202338-7 SOL BIENVENIDA ESCAÑO MENDEZ DE DE JESUS RD$42,869 
1167 001-1202963-2 CRISTOBAL FERNANDEZ PEÑA RD$52,078 
1168 001-1202964-0 VICTOR MANUEL GOMEZ NEUMANN RD$91,853 
1169 001-1205940-7 LIZETTE DE FATIMA RICO-ARANGO PILOTO RD$37,950 
1170 001-1208701-0 ROLANDO GORGONIO ABREU RODRIGUEZ RD$45,741 
1171 001-1208818-2 KRYSTYNA BARBARA RYNARZEWSKA  RD$25,869 
1172 001-1210061-5 AHMAD RAZMJOO  RD$45,465 
1173 001-1216432-2 AHMAD HOSSEINI BAKHSHINEJAD RD$45,741 
1174 001-1220180-1 DIANA IVONNE ANDON SANSUR DE DIEK RD$35,064 
1175 001-1227756-1 MARIA TERESA DE JESUS GONZALEZ PICHARDO RD$60,783 
1176 001-1228880-8 TERESA LUGO LORENZO RD$19,820 
1177 001-1230764-0 MARIA SIMONA JIMENEZ MUÑOZ RD$20,169 
1178 001-1232153-4 OLGA MARIA PICHARDO ALMONTE DE GUZMAN RD$52,078 
1179 001-1232802-6 ANGELINES CANCHO RODRIGO RD$29,128 
1180 001-1239203-0 AMBROCIO HEREDIA DE LOS SANTOS RD$45,741 
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1181 001-1254934-0 MARINA NAVARRO  RD$21,703 
1182 001-1255872-1 JOSEFA MURILLO BRUNO RD$7,318 

1183 001-1264094-1 
FRANCISCO BIENVENIDO SANTIAGO PERALTA 
CONCEPCION RD$48,842 

1184 001-1276565-6 TERESA ANTIGUA SANTOS RD$7,318 
1185 001-1284285-1 CARMEN NELIS DEL ROSARIO GARCIA RD$32,583 
1186 001-1285719-8 LISSETTE HERNANDEZ PICHARDO DE PIMENTEL RD$42,869 
1187 001-1291161-5 GREIBY MERCEDES CORDERO CASTILLO RD$7,318 
1188 001-1291763-8 FERNANDO FRANCISCO FERNANDEZ DEL ROSARIO RD$77,077 
1189 001-1292951-8 ALTAGRACIA NICOLASA GOMEZ HERNANDEZ RD$52,608 
1190 001-1302464-0 LUZ MARIA ESPINAL RODRIGUEZ RD$46,530 
1191 001-1303816-0 MARITZA GISELA NUÑEZ BAUTISTA RD$22,769 
1192 001-1310171-1 ANA MERCEDES ORTIZ MIRABAL DE DURAN RD$49,008 
1193 001-1343198-5 MARITZA CARO DENY RD$7,318 
1194 001-1350739-6 VENERAIDA DE PEÑA RODRIGUEZ RD$52,608 
1195 001-1352549-7 RAMONA DEL CARMEN NERO SANTANA RD$19,550 

1196 001-1361062-0 
ROSA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ FERNANDEZ DE 
MARTE RD$88,981 

1197 001-1364698-8 ELENA ACOSTA FERRERAS DE GOMEZ RD$7,318 
1198 001-1382533-5 RAFAELA CUEVAS  RD$8,329 
1199 001-1430872-9 DILENIA MARIBEL QUERO RONDON RD$7,318 
1200 001-1435548-0 JOSEFA SANTOS JIMENEZ RD$7,318 
1201 001-1473197-9 IRIS ANTIGUA  RD$19,553 
1202 001-1507603-6 ESPERANZA PEREZ DE PIERRE RD$16,443 
1203 001-1529373-0 EMILIO ANTONIO JIMENEZ LAUCET RD$42,869 
1204 001-1609464-0 MARIA DE JESUS ROSARIO MARTE RD$7,318 
1205 001-1705245-6 ELIDONIA CASTILLO FERREIRA RD$7,318 
1206 001-1705709-1 CONFESOR JESUS FIGUEROA RD$7,318 
1207 001-1775618-9 MERCEDES GLADYS PIÑA DE POLANCO  RD$7,318 
1208 002-0001742-4 PORFIRIO ARIAS CUEVA RD$9,322 
1209 002-0002300-0 CARMEN SOLANO  RD$53,367 
1210 002-0002331-5 JUANA TEJEDA MOTA RD$26,155 
1211 002-0003139-1 SANTA SILVIA JIMENEZ  RD$21,703 
1212 002-0003429-6 YAMIRA BARTOLINA ALTAGRACIA VALLE RAMIREZ RD$22,502 
1213 002-0005005-2 JOSE ANTONIO DOMINGUEZ GARABITOS RD$57,864 
1214 002-0006720-5 BETTY RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$32,859 
1215 002-0006985-4 CARMEN DIAZ LORENZO RD$7,318 
1216 002-0006993-8 FLORENCIO DIONICIO DIPRE RD$7,318 
1217 002-0006997-9 SILVERIA DOMINGUEZ ABAD RD$32,134 
1218 002-0007268-4 PEDRO RAMIREZ  RD$7,318 
1219 002-0008338-4 MARIA DE LA ALTAGRACIA ALIES SANCHEZ RD$7,318 
1220 002-0008737-7 ANA MILADY MATOS NINA RD$52,078 
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1221 002-0012360-2 ESTHER DE LA CRUZ DE GUILLEN RD$19,625 
1222 002-0013218-1 SONIA ALTAGRACIA MEDINA URBAEZ RD$21,334 
1223 002-0014101-8 MODESTA YRENE BAUTISTA  RD$24,936 
1224 002-0014401-2 ROSA MIRIAN PIÑEYRO PEREZ RD$26,184 
1225 002-0015040-7 MARIA DEL CARMEN VALENTIN SIERRA RD$45,465 
1226 002-0015567-9 ELVA BETANIA PEREZ VALDEZ RD$27,743 
1227 002-0015593-5 MILADY ESTHER FATIMA ALCANTARA POZO RD$98,000 
1228 002-0015786-5 MERCEDES MARQUEZ MILIANO RD$21,700 
1229 002-0016288-1 CARMEN YANIRA OZUNA DE MONTAS RD$51,327 
1230 002-0016349-1 YRCIDA RUTH RAMIREZ VALDEZ RD$24,803 
1231 002-0017849-9 ALTAGRACIA ASENCIO RAMIREZ RD$27,877 
1232 002-0017863-0 ALTAGRACIA MARIA BELTRE OROZCO RD$49,008 
1233 002-0018179-0 BELGICA MIREYA LUNA DOMINGUEZ RD$27,877 
1234 002-0018458-8 ASUNCION TEJEDA GARCIA RD$27,877 
1235 002-0018481-0 JUANA MARIA URIBE DIPRE RD$22,502 
1236 002-0018585-8 RAFAEL BELTRE  RD$10,461 
1237 002-0019231-8 ELVIRA AQUINO  RD$27,743 
1238 002-0019430-6 ALTAGRACIA GARCIA  RD$7,318 
1239 002-0019570-9 MARGARITA MEDINA TIBURCIO DE CORPORAN RD$29,128 
1240 002-0019754-9 ANA ARABELLA RUIZ P DE CHAVEZ RD$45,939 
1241 002-0020712-4 MIGUELINA JIMENEZ GUZMAN RD$27,877 
1242 002-0021224-9 MELANIO ANDRES CORPORAN  RD$7,318 
1243 002-0023030-8 JOSEFINA NOVA MARTE RD$27,877 
1244 002-0023365-8 MYRNA ALTAGRACIA BARINAS FRANCO RD$69,848 
1245 002-0024018-2 MARINA CUEVAS  RD$27,743 
1246 002-0024533-0 ELSA MARIA TORRES GARCIA RD$78,716 
1247 002-0024740-1 MIRANDINA FLORENTINO  RD$7,318 
1248 002-0024980-3 SANDRA INMACULADA PEREZ DUVERGE RD$52,666 
1249 002-0025155-1 NEREYDA VALENZUELA  RD$7,318 
1250 002-0025389-6 ALTAGRACIA FIGUEREO HEREDIA RD$21,700 
1251 002-0031278-3 JUANA BAUTISTA GARCIA LASOSSE RD$51,359 
1252 002-0032893-8 RAMONA LUCAS ROA RD$27,743 
1253 002-0035079-1 MARGARITA CANDELARIO ANDUJAR RD$21,569 
1254 002-0038158-0 MARIA LUISA OZORIA  RD$29,176 
1255 002-0038782-7 CARMEN LUISA REYNOSO  RD$27,743 
1256 002-0039289-2 PATRIA ARIAS  RD$8,329 
1257 002-0039596-0 PEDRO PEREZ TAMAREZ RD$7,318 
1258 002-0039863-4 VIOLETA ANTONIA NOVA VALDEZ RD$21,703 
1259 002-0043548-5 VALERIANA GUILLEN ALCANTARA RD$7,318 
1260 002-0050827-3 CONFESORA CARO MARTINEZ RD$21,700 
1261 002-0051583-1 HERMENEGILDO VIZCAINO MOJICA RD$9,616 
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1262 002-0051685-4 JOSEFINA CUEVAS ZAPATA DE VIZCAINO RD$24,936 
1263 002-0053112-7 MARTHA BEATRIZ FERNANDEZ PEREZ RD$20,659 
1264 002-0055581-1 LUIS MANUEL MORENO  RD$15,691 
1265 002-0059003-2 HEMENEGILDA GUZMAN SORIANO RD$24,112 
1266 002-0062735-4 MENCIA LUNA  RD$68,371 
1267 002-0063363-4 TERESA PEREZ MARTE RD$45,383 
1268 002-0064926-7 MERCEDES DIPRE ULLOA RD$7,318 
1269 002-0065007-5 LUCIA GUZMAN SIERRA RD$7,318 
1270 002-0065379-8 SANTOS DE LOS SANTOS  RD$7,880 
1271 002-0066539-6 SANTA MARTINA MORENO GUZMAN RD$23,793 
1272 002-0068921-4 ALTAGRACIA ROSARIO AQUINO RD$7,318 
1273 002-0070403-9 CANDIDA MARIA CONTRERAS CORPORAN RD$27,743 
1274 002-0072159-5 VICTORIANO MARTINEZ MORBAN RD$7,318 
1275 002-0074646-9 MILCIDA ANTONIA CASTILLO MEJIA RD$27,171 
1276 002-0075916-5 JUANA ANTONIA MELENDEZ MERCEDES RD$22,100 
1277 002-0077194-7 MARIA GELTRUDIS MEJIA  RD$20,278 
1278 002-0077333-1 ARCADIO ROMERO RODRIGUEZ RD$7,318 
1279 002-0077807-4 ARGENTINA MILAGROS NUÑEZ PUESAN RD$27,171 
1280 002-0079033-5 MARIA TERESA RODRIGUEZ PICHARDO DE GARCES RD$32,808 
1281 002-0080276-7 EPIFANIA PUELLO DEL ORBE RD$21,703 
1282 002-0080955-6 JUANA CECILIA SANTOS  RD$50,499 
1283 002-0083723-5 JUAN EMILIO DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1284 002-0085062-6 RAFAEL BAUTISTA  RD$7,318 
1285 002-0090198-1 RAFAEL VICTORINO MINAYA RD$26,529 
1286 002-0091238-4 LUISA YNOSENCIA VALDEZ GARCIA RD$20,116 
1287 002-0094608-5 EMILIA TEJEDA MATEO RD$22,502 
1288 002-0105035-8 MARIA ALTAGRACIA ROSARIO DE PERDOMO RD$21,569 
1289 002-0105125-7 RAFAELA GARCIA RAMIREZ RD$22,235 
1290 003-0002263-9 TOMAS AQUINO PEÑA  RD$7,318 
1291 003-0002868-5 ANGELA AMPARO MEDRANO  RD$24,936 
1292 003-0008084-3 SOR ANA TERESA ALMONTE ANGELES RD$8,321 
1293 003-0009099-0 NIMIA AURORA SUAZO DE PEREZ  RD$22,369 
1294 003-0010550-9 JOSE ALTAGRACIA MONTILLA MENDEZ RD$40,011 
1295 003-0012355-1 ANGELA ADOLFINA SANTANA  RD$27,610 
1296 003-0013992-0 RAFAELA YOLANDA GUERRERO ARIAS DE GUERRERO RD$17,136 
1297 003-0015173-5 ANA TERESA COLUMNA ARIAS RD$21,334 
1298 003-0016123-9 SENOVIA VARGAS  RD$24,936 
1299 003-0017231-9 CENIA DEL ROSARIO ALVAREZ LUGO DE PEÑA RD$27,877 
1300 003-0017563-5 AMANCIA NIN  RD$27,877 
1301 003-0021098-6 JOSEFINA CARVAJAL ARAUJO DE RODRIGUEZ RD$7,318 
1302 003-0021196-8 ANDRES MUÑOZ  RD$7,318 
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1303 003-0021289-1 JUAN ANTONIO AMADOR  RD$7,318 
1304 003-0026495-9 RAMON SUAREZ CARMONA RD$7,318 
1305 003-0028840-4 JUAN DE LA CRUZ VERAS LARA RD$7,318 
1306 003-0029127-5 SANTA ANICASIA CASILLA BAEZ RD$7,318 
1307 003-0032920-8 YOLANDA ALTAGRACIA LORA  RD$9,847 
1308 003-0035126-9 VENECIO LARA SERRANO RD$7,318 
1309 003-0045002-0 PLINIO PEÑA  RD$7,318 
1310 003-0045420-4 MANUEL GUERRERO PEÑA RD$7,318 
1311 003-0049598-3 DANILO MONTERO RAMIREZ RD$57,961 
1312 003-0052369-3 CARLOS ALEXANDER SUAZO FRANCO RD$98,000 
1313 003-0052718-1 SONIA ANGELICA SANTANA MEDINA DE LARA RD$26,047 
1314 003-0052896-5 ODELIN HERRERA PIMENTEL RD$14,261 
1315 003-0071348-4 TEOTISTE ARGENTINA CASADO  RD$7,318 
1316 003-0075264-9 SANTA ALTAGRACIA ARIAS SOTO RD$16,057 
1317 004-0000112-9 LOURDES DIANELA DE LA CRUZ HUBIERES RD$32,134 
1318 004-0001092-2 RAMON REYNALDO MEDRANO MEDRANO RD$12,741 
1319 004-0001734-9 GUMERCINDO RAMIREZ  RD$7,318 
1320 004-0012410-3 RAMON ANTONIO PUELLO ACOSTA RD$8,223 
1321 005-0000252-2 ALTAGRACIA JIMENEZ F. DE DE LOS ANGELES RD$47,443 
1322 005-0005165-1 PETRONILA DE MORLA BELTRAN RD$7,318 
1323 005-0008323-3 AGUEDA GONZALEZ HEREDIA RD$24,936 
1324 005-0009776-1 OVIDIO GONZALEZ  RD$7,318 
1325 005-0018170-6 MOISES DE LEON DE LA CRUZ RD$7,318 
1326 005-0023755-7 CONFESORA SEVERINO DE AZA RD$19,553 
1327 005-0028455-9 ELISEO SANTOS MUÑOZ RD$7,318 
1328 008-0000664-5 NEREIDA MARIA PEÑA ALMONTE RD$45,116 
1329 008-0001220-5 JULIA CONSTANCIA SORIANO ADON RD$7,318 
1330 008-0001347-6 RAMON CALDERON  RD$14,300 
1331 008-0002260-0 MATILDE MEDINA  RD$24,936 
1332 008-0003441-5 FELICIANA HERRERA BEATO RD$37,779 
1333 008-0003957-0 ANA MERCEDES DURAN RODRIGUEZ RD$28,918 
1334 008-0007708-3 MANUEL DE JESUS PEÑA  RD$8,321 
1335 008-0008282-8 FELINDA DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1336 008-0012730-0 FLORA DE LEON MARIANO RD$7,318 
1337 008-0016168-9 AGUSTINA MARIA TOLENTINO MORENO RD$7,318 
1338 008-0016586-2 VIDAL GRACIANO DE JESUS PEREZ RD$64,067 
1339 008-0017932-7 LORETA FIGUEREO  RD$24,170 
1340 010-0000029-7 HILDA MARGARITA BELTRE  RD$46,969 
1341 010-0004364-4 CARMEN NURIS RAMIREZ SORIANO RD$8,465 
1342 010-0004488-1 FRENIA MARTHA BAEZ DURAN DE ANDRES RD$57,864 
1343 010-0004849-4 JOSE AUGUSTO MELO MUÑOZ RD$49,008 
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1344 010-0005203-3 INES ALBA TAPIA BONIFACIO RD$49,008 
1345 010-0005678-6 JUAN REYNALDO REYES HERRERA RD$56,227 
1346 010-0005705-7 MOISES ALBERTO SALCIE CAIRO RD$42,876 
1347 010-0006981-3 MANUELA AMANDA RAMIREZ MATOS RD$7,318 
1348 010-0007286-6 RAFAEL ERNESTO ANDUJAR SAVIÑON RD$48,606 
1349 010-0007519-0 LEONTE LIRANZO TIBURCIO RD$7,318 
1350 010-0009597-4 MIGUEL ELIAS VARGAS  RD$7,318 
1351 010-0009791-3 MARTIN ENCARNACION  RD$49,008 
1352 010-0011796-8 YBELICE ALTAGRACIA PEÑA  RD$19,553 
1353 010-0013412-0 MARGARITA DIDANIA SENCION DE LA CRUZ RD$7,318 
1354 010-0015174-4 CRUZ CELESTE PEREZ NOVA DE DIAZ RD$24,535 
1355 010-0015255-1 RAFAEL RAMIREZ  RD$8,223 
1356 010-0016982-9 AMADO MATOS  RD$8,016 
1357 010-0020530-0 MERCEDES LOURDES ENCARNACION  RD$7,318 
1358 010-0025307-8 MARIA BERTILIA SEVERINO  RD$7,318 
1359 010-0034254-1 LUISA REYNA ESCALANTE  RD$7,318 
1360 010-0039690-1 MARIA DE LOS REYES GONZALEZ DECENA RD$24,535 
1361 010-0048978-9 CRISELIDA DE LA ALTAGRACIA GARABITO GARABITO RD$43,802 
1362 010-0063970-6 MARIA FRANCISCA ROSSO  RD$7,318 
1363 010-0367674-8 MARCELINO SANTOS MENDEZ RD$47,254 
1364 011-0000910-7 MEDARDO ARQUIMEDES VARGAS CUEVAS RD$48,599 
1365 011-0001726-6 MARIA DEL ROSARIO PEREZ FELIZ DE VARGAS RD$52,077 
1366 011-0003853-6 JOSE ALTAGRACIA POCHE PEREZ RD$7,318 
1367 011-0004250-4 ALICIA ROSARIO SANCHEZ RD$7,318 
1368 011-0008710-3 GILBERTO MENDEZ VARGAS RD$8,223 
1369 011-0011336-2 JUANA MARIA SANCHEZ ALMANZAR RD$7,318 
1370 011-0014043-1 ANA JULIA DIAZ  RD$7,318 
1371 011-0014176-9 ERVINIA OLIVERO ZABALA RD$7,318 
1372 011-0018210-2 LUCAS EVANGELISTA GARCIA MORILLO RD$9,775 
1373 012-0000269-7 JULIAN MA. PIÑA  RD$7,318 
1374 012-0000997-3 ELODIA MONTERO  RD$7,318 
1375 012-0001595-4 SANTA PELAGIA DE LA ROSA CUELLO RD$19,686 
1376 012-0001615-0 ELSA ANTONIA DEL MONTE CORONA RD$7,318 
1377 012-0001882-6 MARIA DEL CARMEN ALCANTARA ALCANTARA RD$32,691 
1378 012-0002186-1 JUAN BAUTISTA MONTES DE OCA SUZAÑA RD$76,115 
1379 012-0003636-4 ASUNCION VALDEZ DE LA ROSA RD$7,318 
1380 012-0004276-8 ROMITA GALVAN ABREU RD$7,318 
1381 012-0004696-7 ADRIANA HIDALGO  RD$8,321 
1382 012-0005535-6 NURYS MORA FERRERAS RD$48,198 
1383 012-0005667-7 ROSINA ARACELIS SOTO LUGO RD$49,335 
1384 012-0005792-3 SANTIAGO SUVAROV SOBIESKI DE LEON LAZALA RD$51,508 
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1385 012-0005886-3 ANA FRANCISCA JIMENEZ  RD$7,318 
1386 012-0005909-3 JULIO CESAR MATEO  RD$7,318 
1387 012-0006640-3 ANDREA BAUTISTA  RD$7,318 
1388 012-0006950-6 MARIA BELEN SENCION LUCIANO DE ESPINOSA RD$41,159 
1389 012-0007133-8 RAMON AUGUSTO EVANGELISTA GONZALEZ RD$65,864 
1390 012-0007676-6 JUAN SANTOS MONTAS MONTERO RD$8,321 
1391 012-0007684-0 FLOR DE LIZ MONTES DE OCA BOYER RD$40,828 
1392 012-0007875-4 LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ RD$48,606 
1393 012-0008628-6 JULIANA DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1394 012-0009056-9 ATILIANO DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1395 012-0009232-6 MARTA AMELIA RAMIREZ CORDERO RD$7,318 
1396 012-0010179-6 CELIDA MATEO ZABALA RD$7,318 
1397 012-0014210-5 ADIVIS OSIRIS PINA ROMERO RD$7,318 
1398 012-0014368-1 GRACIELA CEDANO  RD$27,877 
1399 012-0014630-4 VICTORIA AMADOR  RD$7,318 
1400 012-0014763-3 CLARA MELIDA FERNANDEZ JAVIER DE MADE RD$8,321 
1401 012-0015629-5 MARIA DEL PILAR FLORIAN  RD$7,318 
1402 012-0016863-9 MIRIAM PUELLO  RD$29,528 
1403 012-0021581-0 MARIA CONCEPCION  RD$7,318 
1404 012-0022687-4 ERCIDA MEDINA SUERO RD$7,318 
1405 012-0028945-0 CELIDA MARIA CABRAL  RD$7,318 
1406 012-0029593-7 TIRSA LUCIANO  RD$50,406 
1407 012-0039370-8 SERVIA MILEDYS ESTEPAN  RD$7,318 
1408 012-0039672-7 GABRIELA DIAZ OGANDO RD$7,318 
1409 012-0047266-8 LUZ MILENY SUERO SANCHEZ RD$7,318 
1410 012-0049598-2 JUANA ALTAGRACIA SANCHEZ ZAYAS RD$25,336 
1411 012-0052230-6 MARIA DEL JESUS AQUINO  RD$7,318 
1412 012-0052449-2 MILAGROS DIROCIE DE LEON RD$19,953 
1413 012-0052664-6 ROSA MILADY RODRIGUEZ HIDALGO RD$33,503 
1414 012-0057498-4 JOSE ALCANTARA UREÑA RD$7,318 
1415 012-0058088-2 ANA RITA HERNANDEZ AQUINO RD$7,318 
1416 012-0059071-7 MINERVA ROMERO NIN RD$7,318 
1417 012-0059571-6 ALBIDA VIDAL  RD$7,318 
1418 012-0059574-0 ROSA LUISA YUNES Y DE DE LOS SANTOS RD$11,929 
1419 012-0060961-6 LUIS ANTONIO RAMIREZ  RD$7,318 
1420 012-0064622-0 DIGNO JIMENEZ VICENTE RD$7,318 
1421 012-0068812-3 MARICELA DEYANIRA CASTILLO RODRIGUEZ RD$27,029 
1422 013-0000042-7 JOSEFA EMILIA ARIAS PEÑA RD$8,465 
1423 013-0001398-2 ANGELA TERESA ENCARNACION ENCARNACION RD$24,936 
1424 013-0001619-1 ESPERANZA ALTAGRACIA PEÑA VARGAS RD$42,876 
1425 013-0005006-7 AGUSTINA CASTILLO  RD$7,318 

 



-59- 
_________________________________________________________________________ 
 

1426 013-0013696-5 MANUEL TEJEDA  RD$7,318 
1427 013-0014228-6 JULIANA TEJEDA ORTIZ RD$7,318 
1428 013-0019035-0 ANATALIA MARIA ARIAS MATOS DE MATEO RD$7,318 
1429 013-0019072-3 SIMON AGAPITO CASTILLO MATOS RD$8,465 
1430 013-0024523-8 JOSE ERNESTO YENAN ARIAS CASTILLO RD$9,867 
1431 014-0000663-9 JULIAN MONTERO MONTAS RD$8,223 
1432 014-0000863-5 JOSE ALTAGRACIA CANARIO MENDEZ RD$7,318 
1433 014-0001244-7 JOAQUIN LORENZO RAMIREZ RAMIREZ RD$28,943 
1434 014-0014138-6 CARMEN MONTAS ENCARNACION RD$29,177 
1435 016-0000157-0 FRANCISCO ALEJANDRO FELIZ  RD$80,277 
1436 016-0000340-2 FELLO PEREZ DE LA ROSA RD$98,000 
1437 016-0000701-5 ALFREDO PAULINO  RD$69,686 
1438 016-0001109-0 LUISA OGANDO  RD$24,095 
1439 016-0001327-8 YLDELIZA BERIHUETE CUEVAS RD$24,535 
1440 016-0001422-7 JOSEFINA HEREDIA MERCEDES RD$54,830 
1441 016-0001444-1 LUCINDA LORENZO  RD$20,087 
1442 016-0001509-1 CECILIA MARGARITA MORALES ROSARIO RD$22,906 
1443 016-0002082-8 INOCENCIA HERMINIA UBRI FELIZ RD$7,318 
1444 016-0002160-2 MILAGROS BAUTISTA LAGARES RD$9,775 
1445 016-0003663-4 HILARIA MATEO CABRERA RD$7,318 
1446 016-0009919-4 FERNANDO NOVAS DIAZ RD$7,318 
1447 017-0001382-2 NURIS VICENTE NAVARRO RD$24,535 
1448 017-0001963-9 ANGELICA DOMINICI FERRERAS RD$24,535 
1449 017-0002441-5 CARMEN AMANCIO SANTOS RD$21,569 
1450 017-0002621-2 VICTORIA AMERICA GASPAR ALCANTARA RD$40,011 
1451 017-0008403-9 ESTELA BELTRE CABRAL RD$18,921 
1452 017-0008580-4 FELICIANO LEBRON VICENTE RD$7,318 
1453 017-0008792-5 LIBANESA SEGURA MORILLO RD$24,936 
1454 017-0020415-7 MARIA ALTAGRACIA MEDINA PINEDA RD$7,318 
1455 018-0002486-9 MIRIAM CARRASCO CARRASCO RD$48,065 
1456 018-0002880-3 HECTOR SALVADOR TAMBURINI NIN RD$97,620 
1457 018-0006083-0 MANUEL PROSPERO CASTILLO ESPINAL RD$56,343 
1458 018-0006194-5 MARIA DEL ROSARIO MARMOLEJOS GOMEZ DE VALDEZ RD$27,463 
1459 018-0007011-0 CLISERIO AUGUSTO MATOS  RD$45,224 
1460 018-0007618-2 ZEIDA PEREZ PEREZ RD$7,318 
1461 018-0008133-1 CARLOS JULIO BAEZ  RD$7,318 
1462 018-0008727-0 ALTAGRACIA GONZALEZ LOPEZ RD$59,067 
1463 018-0008822-9 FELIN PEREZ FELIZ RD$97,620 
1464 018-0011968-5 JUANA MARIA PEREZ CUEVAS DE SANLATE RD$37,955 
1465 018-0013016-1 DEYANIRI MATOS RAMIREZ RD$7,318 
1466 018-0015405-4 CRISTINA PIÑEIRO FELIZ RD$7,318 
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1467 018-0017720-4 ULVANO FELIZ FELIZ RD$7,318 
1468 018-0017985-3 AQUILINO TORRES FELIZ RD$70,880 
1469 018-0023445-0 MARINA ESPINOSA  RD$7,318 
1470 018-0029942-0 ELISA GOMEZ BATISTA RD$23,233 
1471 018-0031314-8 EUGENIO BETANCES DIAZ RD$7,318 
1472 018-0032423-6 ARSENIO MATOS MATOS RD$21,308 
1473 018-0034418-4 ANA MARGARITA RODRIGUEZ GONZALEZ RD$28,707 
1474 018-0046958-5 FREDY TELESFORO DIAZ ORTIZ RD$98,000 
1475 018-0053774-6 DILCIA N. RISK BAEZ RD$30,223 
1476 019-0001934-8 PERCIA MERCEDES URBAEZ FELIZ RD$7,318 
1477 019-0002482-7 ANA LANDY ALCANTARA FELIZ RD$27,309 
1478 019-0002730-9 YSABEL MERCEDES SEGURA  RD$7,318 
1479 019-0020515-2 MARGARITA URBAEZ URBAEZ RD$7,318 
1480 020-0000207-7 ROSA ELIDA NOVAS ROSARIO RD$7,318 
1481 020-0000696-1 FRANCISCA REYES  RD$7,318 
1482 020-0001000-5 LIGIA YNOCENCIA PEREZ PEREZ RD$25,203 
1483 020-0001950-1 AQUILES MERCEDES  RD$7,318 
1484 020-0002325-5 DOMINGO MARINO MEDRANO PEREZ RD$8,321 
1485 020-0003517-6 YOSSIS DE LOS ANGELES MENDEZ VIDAL RD$19,951 
1486 020-0003595-2 NEREIDA DEL CARMEN PEREZ AYBAR RD$8,465 
1487 020-0005932-5 GLORIA CUEVAS PEÑA RD$22,769 
1488 020-0006637-9 MATILDE PEREZ  RD$7,318 
1489 020-0006739-3 MERARDO VOLQUEZ  RD$7,318 
1490 020-0007769-9 AMERICA EVANGELINA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ RD$29,014 
1491 021-0000522-8 SILVIA MATOS  RD$7,318 
1492 021-0001686-0 DOMINGA CELIDONIA PLACERES DIAZ RD$7,318 
1493 021-0001781-9 ABITA MARIA TERRERO GOMEZ RD$10,189 
1494 021-0001819-7 MANUELA CASTILLO FELIZ RD$7,318 
1495 022-0001711-5 FLOR EMILIA BATISTA FERRERAS DE ARACENA RD$41,588 
1496 022-0001814-7 FAUSTA GOMEZ FELIZ DE SANTANA RD$25,470 
1497 022-0002018-4 PATRICIA PEREZ PEREZ RD$7,318 
1498 022-0003882-2 GERARDO SENA FLORIAN RD$7,318 
1499 022-0004709-6 CARMEN PEÑA  RD$7,318 
1500 022-0010137-2 MARIA ELENA REYES  RD$7,318 
1501 022-0021868-9 YUDERKA MONTERO MORILLO RD$7,318 
1502 023-0000438-5 MANUEL ESTEBAN MEJIAS  RD$11,000 
1503 023-0000876-6 MILADYS VARGAS ACEVEDO RD$44,690 
1504 023-0008698-6 RAFAELA MARILODY BRITO ARROYO RD$30,275 
1505 023-0008967-5 JUANA JIMENEZ SANTANA RD$7,318 
1506 023-0013004-0 GLADYS MARINA RAMOS  RD$40,349 
1507 023-0013189-9 MERCEDES ARRENDELL ARRENDELL RD$49,315 
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1508 023-0013469-5 BARBARA GARCIA CASTILLO RD$52,078 
1509 023-0018967-3 IRENE CELEDONIA  RD$7,318 
1510 023-0019143-0 FRANCISCA DE CASTRO JIMENEZ RD$7,318 
1511 023-0019168-7 RENARDINA LOPEZ  RD$7,318 
1512 023-0020829-1 NORCA RAMIREZ DE MORLA  RD$7,318 
1513 023-0021499-2 SONIA CRISTINA RIJO BERAS RD$47,266 
1514 023-0022302-7 LINA SEDALIA CUELLO CARRASCO RD$19,553 
1515 023-0026163-9 THELMA MILAGROS MOLINA DE AZA RD$97,776 

1516 023-0028080-3 LESBIA CRISTINA MOTA PAULINO DE REYES RD$42,876 
1517 023-0028684-2 LUCIA DOMINGA GUZMAN AQUINO RD$52,078 
1518 023-0029517-3 ADALGISA MALDONADO  RD$83,996 
1519 023-0031620-1 DOLORES ROSA CRUZ ROJO DAGUENDO RD$42,876 
1520 023-0032806-5 DOLORES CORNELIA PEÑA DE LOS SANTOS DE VARGAS RD$9,208 
1521 023-0035135-6 MARIA ESPERANZA JEAN LOVEIS RD$29,128 
1522 023-0036711-3 ANA TERESA REY  RD$23,774 
1523 023-0036766-7 NELIDA MODESTA RUBBY LOWIS RD$20,116 
1524 023-0037394-7 MAGALIS SANTANA EUSEBIO RD$47,280 
1525 023-0041513-6 ARGENTINA MEDINA  RD$7,318 
1526 023-0044174-4 ELSA MARIA FULGENCIO MANZANILLO RD$27,743 
1527 023-0046852-3 ALTAGRACIA DEL ROSARIO MONTANO  RD$14,944 
1528 023-0051221-3 LUIS RODRIGUEZ ALBURQUERQUE RD$47,254 
1529 023-0055889-3 CARMEN VICTORIA ARRENDELL ARRENDELL RD$28,705 
1530 023-0059295-9 ARMINDA MEJIA DE SANTANA  RD$7,318 
1531 023-0063256-5 FRISIS XIOMARA EMILIA HARTLING PELLERANO RD$54,454 
1532 023-0063941-2 BENJAMIN BELTRE CONTRERAS RD$7,318 
1533 023-0063991-7 JUANA CASTRO CASTRO RD$30,275 
1534 023-0065443-7 ERCILIO SILVESTRE  RD$7,318 
1535 023-0067030-0 ROSA DANIA DEFFER CABRERA RD$45,606 
1536 023-0075622-4 ANGELA BORROME LEBU RD$8,321 
1537 023-0078136-2 VICTOR SANCHEZ MEJIA RD$7,318 
1538 023-0096541-1 LAUREADO ORTEGA MARMOL RD$58,453 
1539 024-0000095-2 NILO ANTONIO EUSEBIO  RD$7,318 

1540 024-0000847-6 
JOSEFINA ALTAGRACIA TAVAREZ HERRERA DE 
ROMERO RD$7,318 

1541 024-0001010-0 LEDIA ARACELIZ CASTRO DE LA CRUZ RD$47,059 
1542 024-0009262-9 EVANGELISTA MERCEDES  RD$7,318 
1543 024-0011024-9 ELPIDIA FELIX MENA RD$7,318 
1544 024-0012988-4 FRANCISCO ABAD DE JESUS RD$21,703 
1545 025-0000557-0 VIRGINIA ALTAGRACIA GONZALEZ UBIERA RD$24,936 
1546 025-0002125-4 LUISA ALTAGRACIA VALDEZ CRUZ DE LUCIANO RD$61,848 
1547 025-0004650-9 MARGARITA ALDAÑO RODRIGUEZ RD$45,679 
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1548 025-0009570-4 FELICIA MOTA F DE TOLENTINO RD$7,318 
1549 025-0017660-3 BELQUI ONEDI MALDONADO BERAS RD$19,553 
1550 025-0023806-4 TOMASINA DE LA CRUZ MEJIA RD$7,318 
1551 025-0023840-3 MARIO FAMILIA  RD$12,741 
1552 025-0025947-4 EMMA EMILIA CASTILLO VALENCIO RD$7,318 
1553 025-0026740-2 ANSELMA MOTA DE LA ROSA RD$21,569 
1554 025-0027380-6 MARIA ANADELIA ACOSTA MATOS RD$47,932 
1555 025-0028891-1 MAXIMO FELIZ ROA RD$25,562 
1556 026-0000567-8 RAFAEL ROJAS SANCHEZ RD$7,318 
1557 026-0001948-9 ANDREA PERALTA DE FEBLES  RD$55,204 
1558 026-0002447-1 DELSI ANTONIA LIZARDO ALMANZAR RD$26,446 
1559 026-0003223-5 ARGENTINA MEDINA MEJIA RD$7,318 
1560 026-0009433-4 RAMONITA MERCEDES  RD$7,318 
1561 026-0011298-7 BEATRIZ HESKEY INIRIO RD$41,399 
1562 026-0011553-5 JOSE ESPIFANIO SOSA  RD$7,318 
1563 026-0014900-5 ELIGIA MARIA GUZMAN CASSO RD$21,569 
1564 026-0015265-2 GENARO CESPEDES  RD$7,318 
1565 026-0016374-1 RUBEN DARIO CASTILLO PACHECO RD$46,112 
1566 026-0017884-8 SILFREDO DE AZA VASQUEZ RD$21,569 
1567 026-0018005-9 JOSE ALEXIS MANZUR TABAR RD$47,633 
1568 026-0022416-2 REYNA ALTAGRACIA CORONADO PAYANO RD$7,318 
1569 026-0023675-2 TIMOTEO FULGENCIO GUERRERO RD$88,981 
1570 026-0025553-9 CARMEN TELBIA BEATRIZ RODRIGUEZ SIRETT RD$49,395 
1571 026-0027507-3 CARMEN SERMA ALTAGRACIA DOMINGUEZ RD$67,334 
1572 026-0032120-8 LIDIA ALTAGRACIA SEPULVEDA MORENO RD$19,553 
1573 026-0034557-9 DOMINGA MEJIA MOTA RD$49,101 
1574 026-0039411-4 DORCAS KING CAPOIS DE ALCANTARA RD$37,699 
1575 026-0040481-4 JOSE ANIBAL MARTINEZ PERALTA RD$68,250 
1576 026-0057151-3 CARMELA RODRIGUEZ  RD$24,936 
1577 026-0057775-9 LEONARDO RICARDO MACKAY RD$7,318 
1578 026-0057908-6 HECTOR PATRICIO CEBALLOS GUERRERO RD$98,000 
1579 026-0057916-9 CARMEN MERCEDES CIPRIAN DE FERNANDEZ RD$53,440 
1580 026-0057960-7 DORIS YAMINA FELIX PINALES RD$40,011 
1581 026-0058083-7 NELSON DHIMES PILIER RD$94,844 
1582 026-0058105-8 MARCELINO ROBLES DELGADO RD$98,000 
1583 026-0061526-0 ENGRACIA CONCEPCION MOREL RD$31,616 
1584 026-0070976-6 YRIS MARGARITA WILSON RAMIREZ RD$12,416 
1585 026-0103546-8 DULCE MARIA ALTAGRACIA BENITEZ RAMIREZ RD$21,569 
1586 027-0000596-6 DOMINGA BAEZ  RD$7,982 
1587 027-0002580-8 ANDREA SOSA VILORIO RD$7,318 
1588 027-0003124-4 NELY FRANCISCA DIAZ CARELA RD$25,563 
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1589 027-0003296-0 LIDIA AURORA MOTA PEGUERO RD$19,553 
1590 027-0003640-9 ABAD MAURICIO  RD$8,321 
1591 027-0003967-6 REY ANTONIO CASTRO MOTA RD$7,318 
1592 027-0004006-2 ELENA DE MOTA RD$7,318 
1593 027-0004890-9 FLERIDA CESAR MENDOZA RD$7,318 
1594 027-0005595-3 VICTORIA ALTAGRACIA PEREZ  RD$94,825 
1595 027-0005622-5 YNES BAUTISTA  RD$7,318 
1596 027-0007524-1 YNES MARIA SOSA BELTRE RD$7,318 
1597 027-0008320-3 GLADYS ZORRILLA SANTANA RD$93,398 
1598 027-0018797-0 TERESA JOSEPH  RD$7,318 
1599 027-0019741-7 MARTINA DE LOS SANTOS  RD$7,982 
1600 027-0021665-4 HIRENA SANTANA RODRIGUEZ RD$7,318 
1601 027-0023251-1 FRANCISCO REYES GUERRERO RD$12,741 
1602 028-0000930-6 CLODOMIRO MEJIA DEL JESUS RD$48,606 
1603 028-0006022-6 TERESA AMELIA SANCHEZ RIJO RD$19,553 
1604 028-0006967-2 TEOFILO ENRIQUE MATOS MATOS RD$53,543 
1605 028-0008822-7 DAMIANA MONTAS GUERRERO RD$7,318 
1606 028-0012606-8 MERCEDES JIMENEZ DE LEON RD$28,397 
1607 028-0013000-3 VITALINA CEDANO GUERRERO RD$7,318 
1608 028-0018616-1 CANDIDA APONTE MONTAS RD$7,318 
1609 028-0034162-6 MARIA ESPERANZA LOPEZ CABRERA RD$7,318 
1610 029-0000782-0 RAMON EMILIO PERALTA PAREDES RD$49,008 
1611 030-0000053-3 ROSA MARIA CARRERO ALONZO RD$49,101 
1612 030-0000214-1 JUAN CRISOTOMO MUÑOZ DEL BOIS RD$7,318 
1613 031-0000010-2 MARIA MARGARITA ABREU LUNA RD$24,936 
1614 031-0000151-4 JUAN DELANDA  RD$20,792 
1615 031-0000852-7 CARMEN CELESTE GONZALEZ  RD$24,936 
1616 031-0008750-5 CARMEN JOSEFINA GUZMAN  RD$7,318 
1617 031-0010478-9 CANDIDA ROSA MONEGRO  RD$7,318 
1618 031-0011079-4 MARIA AUSTRALIA JAQUEZ  RD$27,877 

1619 031-0015746-4 
EMERIDA ALTAGRACIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ RD$58,629 

1620 031-0017808-0 MARIANA ALTAGRACIA HILARIO TEJERA RD$7,318 
1621 031-0018137-3 HILDA MODESTA VASQUEZ PAULINO DE VERAS RD$7,318 
1622 031-0018898-0 BEATRIZ FILOMENA BELLIARD PERALTA RD$8,016 
1623 031-0019513-4 MARIA MAGDALENA CABRERA LORA RD$7,318 
1624 031-0021946-2 PETRONILA DE LOS SANTOS ASENCIO RD$21,700 
1625 031-0022345-6 ULMA IRIS REYNOSO RODRIGUEZ RD$24,936 
1626 031-0023685-4 YOLANDA ALCANTARA NOVA RD$26,137 
1627 031-0023687-0 DENIS DEL CARMEN ALMONTE  RD$24,936 
1628 031-0023745-6 ANGELA MERCEDES CASTILLO BONILLA RD$22,369 
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1629 031-0024284-5 MANUEL RAMON GOMEZ ESTRELLA RD$57,864 
1630 031-0025063-2 ANGELA MERCEDES VARGAS DURAN RD$9,616 
1631 031-0025578-9 ELEIDA MARCELINA ACEBEDO NUÑEZ RD$7,318 
1632 031-0026140-7 YLDA SENOVIA GOMEZ GOMEZ RD$29,128 
1633 031-0027423-6 MARINA AMPARO LOPEZ  RD$7,318 
1634 031-0028221-3 LUZ MARIA GONZALEZ SANTANA RD$7,318 
1635 031-0030377-9 JOSEFA DOLORES GOMEZ BRACHE RD$7,318 
1636 031-0031518-7 HENRY RAFAEL DE LOS RIOS PEPIN RD$94,825 
1637 031-0031548-4 MANUEL DE JESUS ESPAÑOL SALAZAR RD$49,008 
1638 031-0032807-3 MARIA DEL SOCORRO MEDRANO PEREZ DE PEREZ RD$34,283 
1639 031-0033700-9 MAXIMA PARRA PEREZ DE POLANCO RD$24,803 
1640 031-0034000-3 YSIDORO FELIZ FELIZ RD$48,606 
1641 031-0034552-3 MERCEDES ANDINA MERCADO  RD$7,318 
1642 031-0035140-6 CARMEN FLORENTINA AYBAR NUÑEZ RD$32,134 
1643 031-0036190-0 GLADYS ALTAGRACIA RODRIGUEZ TORIBIO RD$45,741 
1644 031-0038084-3 FRANCISCA ANTONIA CASTRO CASTRO RD$22,502 
1645 031-0041183-8 CELIA ROSA VENTURA FIGUEROA RD$19,553 
1646 031-0041221-6 MARGARITA ALTAGRACIA GUERRERO  RD$27,877 
1647 031-0045566-0 INOCENCIA ROBLES FORTUNA RD$32,134 
1648 031-0045954-8 VICENTINA FLORENCIA HUNT RICHARDSON RD$27,877 
1649 031-0046010-8 MARIA DEL CARMEN MEDRANO MEDRANO RD$7,318 
1650 031-0046546-1 MARIA ENELCIDA GUZMAN RODRIGUEZ RD$7,318 
1651 031-0049159-0 CARMEN ALTAGRACIA MORILLO  RD$7,318 
1652 031-0049464-4 FEDERICO RAMON ALVAREZ GARCIA RD$52,078 
1653 031-0052604-9 JOSE ANTONIO MEJIA ALEJO RD$84,155 
1654 031-0060403-6 RAFAEL DARIO BRITO BELLIARD RD$10,189 
1655 031-0062582-5 OLGA ALTAGRACIA PEÑA  RD$7,318 
1656 031-0062632-8 MINERVA ALTAGRACIA REYES  RD$7,318 
1657 031-0064932-0 JULIANA RAMONA BATISTA PEÑA RD$30,275 
1658 031-0065181-3 ANGELA PETRONILA LUNA  RD$42,876 
1659 031-0066833-8 ANA CRISTINA VARGAS BRITO RD$20,116 
1660 031-0067809-7 YNES ALTAGRACIA GOMEZ  RD$21,703 
1661 031-0069761-8 TOMAS WILFREDO ACOSTA RAMIREZ RD$42,876 

1662 031-0071975-0 
CARMEN FRANCISCA BUSTAMANTE NUÑEZ DE 
CASIMIRO RD$7,318 

1663 031-0073134-2 ANA DOLORES PERALTA VALENZUELA RD$14,926 
1664 031-0073311-6 REINA INOCENCIA CURIEL  RD$28,561 
1665 031-0073430-4 ALIDA MERCEDES LORA MARTE RD$27,743 
1666 031-0074198-6 ROSA MAGDALENA GOMEZ  RD$22,263 
1667 031-0079795-4 MIGUEL ANTONIO ALVAREZ  RD$32,698 
1668 031-0079954-7 RAMON FRANCISCO FERNANDEZ JORGE RD$52,608 
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1669 031-0080631-8 MIGNOLIA MARINA GENAO MENA RD$32,564 
1670 031-0085135-5 ADRIANA DEL CARMEN VICENTE REYES RD$24,936 
1671 031-0085377-3 GUILLERMO DE JESUS MARTINEZ TAVAREZ RD$61,136 
1672 031-0086225-3 HILDA ERENIA LIZ GARCIA RD$7,318 
1673 031-0093251-0 ROLANDO ERNESTO BAEZ GARCIA RD$98,000 

1674 031-0096561-9 
GERTRUDIS ALTAGRACIA TAVERAS TAVERAS DE 
MAZARA RD$7,318 

1675 031-0097280-5 VICTORIA MARINA SANCHEZ PUJOLS DE PERALTA RD$57,864 
1676 031-0097767-1 JUANA LUISA OTTENWALDER GARCIA RD$7,318 
1677 031-0098488-3 DIAMELA RAMONA RODRIGUEZ VASQUEZ RD$7,318 
1678 031-0098841-3 GERARDO ROQUE MIRANDA RODRIGUEZ RD$98,000 
1679 031-0099468-4 ANA AGRIPINA TORIBIO  RD$24,936 
1680 031-0099482-5 ELIDA MERCEDES TORRES GARCIA DE GARCIA RD$25,563 
1681 031-0099564-0 FRANCISCO MANUEL BENCOSME CAMACHO RD$48,606 
1682 031-0100213-1 JUANA EVANGELISTA VASQUEZ SANTANA RD$24,936 
1683 031-0100363-4 ANGEL MARIA GARCIA LOPEZ RD$7,318 
1684 031-0101588-5 SILVERIA ALTAGRACIA ALVAREZ DIAZ RD$7,318 
1685 031-0102411-9 CARLOS ALBERTO GOMEZ SANTANA RD$49,008 
1686 031-0103348-2 LOURDES M. DE LA CARIDAD CASTILLO UREÑA RD$19,685 
1687 031-0103700-4 FREDDY RODRIGUEZ SANCHEZ RD$7,318 
1688 031-0104187-3 ELBA RAFAELA TEJADA DE TEJADA RD$9,616 
1689 031-0108203-4 ALTAGRACIA ARGENTINA MARIN COLON RD$7,318 
1690 031-0108482-4 CARMEN DELIA CRUZ CRUZ RD$7,318 
1691 031-0108884-1 ISABEL DOMITILA CABRERA GUZMAN RD$7,318 
1692 031-0109062-3 CLARISA ALTAGRACIA MADERA CABRERA RD$13,200 
1693 031-0109141-5 BAUDILIO ANTONIO PEREZ MOLINA RD$52,608 
1694 031-0109296-7 ANGELA REMIGIA ABREU VASQUEZ RD$22,502 
1695 031-0109314-8 VICTOR BLAS ALVAREZ KNIPPING RD$61,018 

1696 031-0109829-5 
INOCENCIA M. DEL C. DE J. TINEO MARTINEZ DE 
LIRIANO RD$41,462 

1697 031-0111198-1 MARIA MAGDALENA VASQUEZ  RD$24,936 
1698 031-0111838-2 JUANA ASCENSION GARCIA  RD$19,553 
1699 031-0112561-9 NERI MAGDALENA FRANCISCA RIVERA MARMOLEJOS RD$43,935 
1700 031-0112813-4 GLORIA CRUZ SURIEL RD$28,619 
1701 031-0115757-0 ILUSION MARGARITA GARCIA CASTRO DE CID RD$24,095 
1702 031-0121089-0 MARIA FLORALBA PAULINO ALMANZAR RD$21,567 
1703 031-0121618-6 MARIA SOCORRO DE JESUS MARIÑEZ RODRIGUEZ RD$24,535 
1704 031-0123440-3 AUSTRALIA MARIA MATA DE RODRIGUEZ RD$7,318 
1705 031-0134508-4 NICOLAS PICHARDO  RD$7,318 
1706 031-0143894-7 RAMONA DEL CARMEN BETANCES  RD$22,103 
1707 031-0144387-1 MARIA ESPERANZA REYES  RD$7,318 
1708 031-0145387-0 LIDIA MERCEDES HERRERA FERNANDEZ RD$7,318 
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1709 031-0146027-1 DEMETRIO RAMON ESPOSITO ABREU RD$7,318 
1710 031-0156895-8 TERESA VICTORIA HERNANDEZ GARCIA RD$7,318 
1711 031-0157405-5 MARIA MERCEDES DE LA CRUZ  RD$7,318 
1712 031-0160306-0 LILIA ANTONIA MARMOLEJOS  RD$9,616 
1713 031-0162792-9 MARIA CRISTINA ESTRELLA SANCHEZ RD$24,936 
1714 031-0164347-0 EMMA DOLORES NUÑEZ ESPINAL RD$7,318 
1715 031-0165561-5 ANTONIO PICHARDO  RD$7,318 
1716 031-0168561-2 GABRIEL GARCIA FERNANDEZ RD$7,318 
1717 031-0169737-7 ZOILA ALTAGRACIA GUZMAN  RD$7,318 
1718 031-0170534-5 FRANCISCA ANTONIA CASTILLO BURGOS DE LUCIANO RD$22,502 
1719 031-0174702-4 MIGUEL ANGEL GRULLON  RD$7,318 
1720 031-0178079-3 YRALMY VALENTINA UREÑA  RD$14,944 
1721 031-0182692-7 MARIA MARTINA GONZALEZ  RD$7,318 
1722 031-0183756-9 JUAN FRANCISCO DISLA  RD$9,775 
1723 031-0189153-3 ELADIA ALTAGRACIA FENISOLA RODRIGUEZ TAVERA RD$7,318 
1724 031-0190570-5 ROSA CRISTINA EUFRACIA ORTIZ CABRERA RD$7,318 

1725 031-0190708-1 
NEREYDA ALTAGRACIA RODRIGUEZ BATISTA DE 
COLLADO RD$39,656 

1726 031-0191192-7 LUIS RENE GRULLON MATOS RD$52,078 
1727 031-0191910-2 MARIA ANTONIA MERCADO MARTINEZ RD$20,116 
1728 031-0198103-7 RENE ANTONIO FRANCO BATISTA RD$41,159 
1729 031-0200306-2 ANA RAFAELA ALMONTE PEREZ RD$49,101 
1730 031-0200540-6 LUZ DOMINICANA GONZALEZ M DE MOJICA RD$48,606 
1731 031-0200649-5 JOAQUIN ANTONIO MOJICA SORIANO RD$52,078 
1732 031-0200657-8 EDDY ALTAGRACIA MORILLO GARCIA RD$48,606 
1733 031-0200833-5 CANDIDA ROSA STARK DIAZ RD$38,939 
1734 031-0200900-2 GUADALUPE VASQUEZ YNOA RD$53,440 
1735 031-0202376-3 SONIA MARGARITA TREJO CRUZ RD$20,116 
1736 031-0206744-8 AGUSTIN MARTINEZ SILVERIO RD$7,318 
1737 031-0207372-7 CLEMENTINA DE JESUS ESTEVEZ ESTEVEZ RD$30,577 
1738 031-0209374-1 JOSE BIENVENIDO CORNIEL VALDEZ RD$7,318 
1739 031-0210357-3 MARIA MARGARITA DE JESUS LOPEZ  RD$7,318 
1740 031-0212261-5 LOURDES BERNARDITA PEÑA DURAN RD$19,820 
1741 031-0213447-9 AMPARO MARTINEZ RIVAS RD$19,553 
1742 031-0220009-8 GLADYS ANTONIA CASTILLO  RD$7,318 
1743 031-0226718-8 DELTA MARINA DE LA CRUZ ESPINAL SANTANA RD$46,784 
1744 031-0228406-8 DINORKA MILAGROS MOSQUEA ACOSTA RD$25,633 
1745 031-0232244-7 ANGELA MARIA PEÑA POLANCO DE JORGE RD$27,743 
1746 031-0236635-2 LEONCIA PILIER GUILAMO RD$40,011 
1747 031-0236640-2 MINERVA AGUSTINA POLANCO DE SARANTE  RD$29,128 
1748 031-0239935-3 RAMON ANTONIO MARTINEZ HENRIQUEZ RD$87,991 
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1749 031-0244508-1 ONEIDA DE JESUS ANICO JIMENEZ RD$40,756 
1750 031-0245465-3 ELSA MARIA DOTEL CUEVAS RD$30,524 
1751 031-0251637-8 JUANA DE DIOS PEÑA BAEZ RD$24,669 
1752 031-0263826-3 LUCIA GRISELDA LEON DOMINGUEZ RD$7,318 
1753 031-0280863-5 LEONOR PEREZ  RD$24,535 
1754 031-0292429-1 FRANKLIN WINSTON JOSEPH THOMPSON TORRES RD$42,869 
1755 031-0325985-3 MANUEL CELADO MARTINEZ RD$40,011 
1756 031-0370047-6 ALICIA MARGARITA GARI  RD$42,869 
1757 031-0375702-1 CARMEN BALBUENA  RD$7,318 
1758 032-0000381-6 RAFAELA ALTAGRACIA POLANCO MARTINEZ RD$7,318 
1759 032-0001367-4 ARGENTINA ALTAGRACIA PEREZ  RD$7,318 
1760 032-0008687-8 LOURDES ALTAGRACIA YNOA TORRES RD$8,321 
1761 032-0013733-3 FRANCISCA OFELIA RAMIREZ BONILLA RD$21,700 
1762 032-0015676-2 ANA MERCEDES UREÑA DE LA CRUZ RD$22,235 
1763 033-0003178-2 MIRTHA ANTONIA DE JESUS LANTIGUA PILARTE RD$47,541 
1764 033-0005795-1 MARIA ALTAGRACIA CASTILLO  RD$7,318 
1765 033-0008396-5 FRANCISCA ALTAGRACIA MADERA MADERA RD$40,828 
1766 033-0009182-8 FRALCIDES ALBURQUERQUE HENRIQUEZ RD$40,011 
1767 033-0009253-7 NURY CAMBERO BENITEZ RD$11,171 
1768 033-0010123-9 REINO PAULINO MOREL PEREZ RD$7,318 
1769 033-0010879-6 MIRELIS DE JESUS GONZALEZ DIAZ RD$20,220 
1770 033-0017892-2 JOSE ULPIANO NUÑEZ VENTURA RD$7,318 
1771 033-0019738-5 ADELAIDA DEL CARMEN RODRIGUEZ LOPEZ RD$27,742 
1772 034-0000923-3 PEDRO ANTONIO SANTOS CASTILLO RD$48,241 
1773 034-0004299-4 PEDRO JOSE CHAVEZ REYES RD$57,371 
1774 034-0005085-6 CARMEN GENOVEVA CRISTINA FELIX ZAPATA RD$54,578 
1775 034-0005823-0 NORMAN AUGUSTO FERREIRA AZCONA RD$52,078 
1776 034-0006400-6 FILOMENA MINIER T DE MENDOZA RD$7,318 
1777 034-0007370-0 EUDOCIA ANTONIA ALMONTE  RD$7,318 
1778 034-0007424-5 LUCRECIA DILONE  RD$7,318 
1779 034-0007548-1 CLARA LUZ JIMENEZ RODRIGUEZ DE COLOME RD$54,578 
1780 034-0007913-7 ALTAGRACIA MAGDALENA ALMONTE  RD$28,277 
1781 034-0009071-2 MARIA GUADALUPE TORRES  RD$7,318 
1782 034-0012336-4 JOSE NICOMEDES JIMENEZ  RD$7,318 
1783 034-0014126-7 HECTOR GERARDO MARTIN BREA TIO RD$45,939 
1784 034-0019384-7 ALERCIA DE JESUS DELGADO MARTINEZ DE MORROBEL RD$7,982 
1785 034-0026361-6 ANA JULIA GIL REYNOSO RD$20,792 
1786 034-0045419-9 MARIA DEL CARMEN CRUZ  RD$7,318 
1787 035-0000282-3 ANA JULIA ALMONTE FERNANDEZ RD$24,124 
1788 035-0000573-5 MARIA EMILIANA ADAMES ALMONTE RD$20,697 
1789 035-0000728-5 LOURDES EMPERATRIZ FERNANDEZ COLLADO DE LUNA RD$8,321 
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1790 035-0003826-4 RAMONA DEL CARMEN QUEZADA CRUZ DE GUTIERREZ RD$7,318 
1791 036-0004502-9 ENEIDA MERCEDES ESTEVEZ CRUZ RD$7,318 
1792 037-0005907-8 IGNACIA GARCIA  RD$7,318 
1793 037-0007244-4 MARIA YNMACULADA PERALTA VARGAS RD$21,703 
1794 037-0007714-6 JULIAN FRIAS ANTIGUA RD$41,462 
1795 037-0012340-3 TRINIDAD FERNANDEZ  RD$7,318 
1796 037-0013001-0 ANA MARIA CASTILLO JIMENEZ RD$7,318 
1797 037-0014650-3 LUZ GERMANIA MARTINEZ  RD$45,176 
1798 037-0015983-7 DANIEL DIAZ PEREZ RD$40,011 
1799 037-0017063-6 DORIS MAGALIS PINEDA CABRERA RD$21,569 
1800 037-0017366-3 GERTRUDIS SANTANA CASTILLO RD$56,559 
1801 037-0018716-8 MARIA MAGDALENA AGUERO  RD$7,318 
1802 037-0019029-5 MIRIAN ESTHER MILANES DE JESUS RD$10,903 
1803 037-0019034-5 MARIA ALTAGRACIA MIRANDA  RD$25,563 
1804 037-0019642-5 IRMA INMACULADA MARTINEZ NUÑEZ RD$16,113 
1805 037-0019822-3 JOSE ANIBAL ROSARIO ROSARIO RD$48,713 
1806 037-0021142-2 LAURA MAGDALENA SUAREZ  RD$42,140 
1807 037-0021198-4 JESUS ALMANZAR  RD$48,606 
1808 037-0021445-9 LIDIA TERESA KHURY MUSA DE FARES RD$55,981 
1809 037-0023658-5 PAULA TAMARA ROMAN ALMONTE RD$29,128 
1810 037-0024573-5 HELVECIA BIENVENIDA JULIAN CEDANO RD$49,008 
1811 037-0027953-6 ANGELA BLASINA GOMEZ LOPEZ RD$25,490 
1812 037-0028363-7 ANA MERCEDES CALVO ALMONTE RD$22,502 
1813 037-0031133-9 MARIA MARGARITA ARIAS BELTRE RD$24,936 
1814 037-0032456-3 JANE SANCHEZ MARTINEZ RD$21,202 
1815 037-0032861-4 JUANA GRANT  RD$27,877 
1816 037-0040704-6 NICOLASA SILVERIO  RD$7,318 
1817 037-0040978-6 TERESA JIMENEZ MELO RD$7,318 
1818 037-0043560-9 MARIA MARMOLEJOS ALMONTE RD$24,936 
1819 037-0054268-5 BLASINA ALMONTE REYNOSO RD$20,323 
1820 037-0054639-7 ALEJANDRINA HENRIQUEZ  RD$30,274 
1821 037-0054879-9 SANTA ANGELA PEÑALO  RD$27,877 
1822 037-0055953-1 RAFAELA PERALTA  RD$7,318 
1823 037-0056469-7 DIOMEDES CIRILO MADERA CASTILLO RD$52,608 
1824 037-0061830-3 LEONIDAS ACEVEDO  RD$7,318 
1825 037-0063675-0 ARCADIA GONZALEZ MATOS RD$7,318 
1826 037-0068747-2 MARIA FRANCISCO HENRIQUEZ RD$7,318 
1827 038-0001192-0 DOMINGA PICHARDO POLANCO RD$47,193 
1828 038-0001370-2 ASUNCION DIAZ ABREU RD$7,318 
1829 038-0001424-7 MARIA MAXIMINA GOMEZ ALMONTE RD$24,936 
1830 038-0001674-7 MATILDE CABRERA  RD$9,783 
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1831 038-0002134-1 FERNANDO ELISEO GUZMAN SOUFRONT RD$60,848 
1832 038-0002294-3 MARIA ZENOBIA RIVERA REYNOSO DE GONZALEZ RD$24,936 
1833 038-0002353-7 ELENA VALERIO  RD$28,995 
1834 038-0006686-6 JUANA MARIA CRUZ MEDINA RD$7,318 
1835 038-0008126-1 AMERICO ANTONIO LORA GARCIA RD$36,617 
1836 038-0010039-2 ANTONIO BRAVO PARRA RD$10,504 
1837 038-0010065-7 MIRTHEA MARISOL CABRERA FRANCISCO RD$30,627 
1838 039-0000434-6 MARIA ALTAGRACIA CASTRO VARGAS RD$22,369 
1839 039-0004242-9 ANA GILDA SILVERIO  RD$7,318 
1840 039-0015697-1 MAGALY YOLANDA BOBADILLA ESPINAL DE DIAZ RD$40,011 
1841 040-0000161-2 PABLO AUGUSTO DIAZ CUETO RD$9,616 
1842 040-0000324-6 JOSE ANTONIO OZORIA  RD$7,318 
1843 040-0000890-6 CRISTOBALINA CABRERA GONZALEZ RD$7,318 
1844 040-0000958-1 CONSUELO DELGADO  RD$7,318 
1845 040-0007220-9 ANA CRISTINA MORROBEL RODRIGUEZ RD$20,545 
1846 041-0000177-7 DELSA EMILIA GERMOSEN  RD$31,131 
1847 041-0000282-5 JOSE FRANCISCO MOREL LOMBERT RD$22,103 
1848 041-0001543-9 GENOVEVA GARCIA MARTINEZ RD$7,318 
1849 041-0002217-9 ERVIDA MARIA CABREJA ALMONTE RD$40,289 
1850 041-0002259-1 MARIA JOSEFA DEL PILAR DE MOREAUX  RD$25,336 
1851 041-0002524-8 RAFAEL ALCIDES VASQUEZ PINEDA RD$60,864 
1852 041-0002609-7 AGUSTIN ROMAN DE LA CRUZ REINOSO RD$98,000 
1853 041-0002735-0 GRECIA MOREL SANCHEZ RD$83,763 
1854 041-0002790-5 DAVID DANTE RAMIREZ FLORENTINO RD$98,000 
1855 041-0003025-5 ROSARIO DE LA ALTAGRACIA LORA CASTRO RD$30,944 
1856 041-0003510-6 PURISIMA ALTAGRACIA RIVAS  RD$21,334 
1857 041-0004293-8 RUTH DE LOS ANGELES RODRIGUEZ  RD$60,955 
1858 041-0004527-9 SANTA DEL ROSARIO HERNANDEZ MATIAS RD$19,953 
1859 041-0008493-0 GUILLERMINA GARCIA ALMONTE RD$25,336 
1860 042-0000639-5 IRIS DEL CARMEN ESTEVEZ GENAO RD$41,959 
1861 042-0001203-9 JUAN MARIA RODRIGUEZ  RD$7,318 
1862 043-0000071-0 LUISA ARELI CEPEDA ALMONTE RD$54,618 
1863 043-0000094-2 MAXIMA CRUCETA ALVARADO RD$22,235 
1864 043-0000671-7 FRANCISCO JAVIER CORNIELLE CONTRERAS RD$17,121 
1865 043-0000683-2 JUANITA DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1866 043-0001515-5 ERVITA LIRIANO AQUINO RD$7,318 
1867 043-0002524-6 CONCEPCION CAMACHO  RD$7,318 
1868 043-0003427-1 TEODORA CRUZ PEREZ DE DOMINGUEZ RD$21,734 
1869 044-0000472-9 LUCIA CASIMIRA TAVERAS HELENA RD$25,336 
1870 044-0000716-9 TERESITA LEO LOPEZ RD$13,385 
1871 044-0000745-8 MARIA ESTERVINA RODRIGUEZ MARTINEZ RD$25,336 
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1872 044-0001540-2 PABLO ALCIBIADES ROJAS  RD$9,775 
1873 044-0001979-2 FAUSTINA PERALTA GUZMAN RD$7,318 
1874 044-0002545-0 CARMEN ALTAGRACIA SOSA PEREZ RD$7,318 
1875 044-0002744-9 GLORIA CELESTE ESTEVEZ SANTANA DE PEREZ RD$24,936 
1876 044-0003104-5 FIORDALIZA CARIDAD CEBALLOS RD$92,080 
1877 044-0006946-6 VICTORINO CARRASCO MARTE RD$9,775 
1878 044-0010432-1 MARIA HERMINIA PERALTA PERALTA RD$28,277 
1879 044-0012872-6 JUANA SOLIS  RD$22,769 
1880 044-0013357-7 MARINO CASTILLO  RD$18,596 
1881 044-0013543-2 MELIDO MERCEDES  RD$9,078 
1882 044-0013911-1 MILAGROS ALTAGRACIA HOLGUIN BELLIARD RD$72,142 
1883 044-0016550-4 EMILIO SANCHEZ ESPINAL RD$69,910 
1884 045-0000634-3 BRAULIO MARIA GOMEZ  RD$7,318 
1885 045-0005502-7 ROGELIA ERNESTINA REINOSO FERMIN RD$22,769 
1886 045-0007268-3 APOLINAR BELLIARD  RD$7,318 
1887 046-0000560-9 HECTOR BIENVENIDO VARGAS ANDELIZ RD$40,011 
1888 046-0001238-1 JOSE ANDRES LECLERC NUÑEZ RD$63,620 
1889 046-0001508-7 DOMINICA MERCEDES TORIBIO ALVAREZ RD$7,318 
1890 046-0001624-2 JULIANA GARCIA  RD$7,318 
1891 046-0001832-1 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ  RD$9,078 
1892 046-0002193-7 MERCEDES PEÑA BELLO RD$7,318 
1893 046-0002274-5 ISABEL RAMONA RODRIGUEZ GENAO RD$25,336 
1894 046-0002479-0 JULIA CRUZ  RD$7,318 
1895 046-0002616-7 WILLIAM RAFAEL LORA HIDALGO RD$81,381 
1896 046-0002833-8 ANA JOAQUINA TORRES  RD$7,318 
1897 046-0003536-6 MANUEL GOMEZ  RD$45,076 
1898 046-0003613-3 MILEDYS DE JESUS LUNA TEJADA RD$27,342 
1899 046-0003698-4 LUISA ALTAGRACIA PERALTA RIVAS DE RODRIGUEZ RD$41,417 
1900 046-0004140-6 LUZ ALTAGRACIA HICIANO  RD$24,936 
1901 046-0004179-4 MANUEL RAMON LAMI  RD$10,041 
1902 046-0005611-5 AMABLE JIMENEZ MARTINEZ RD$7,318 
1903 046-0005965-5 MARIA ELENA PILARTE RODRIGUEZ RD$7,318 
1904 046-0008603-9 YUBERKIS MARILIN TORRES GARCIA RD$27,790 
1905 046-0009357-1 MARIA LUISA BEJARAN ESTEVEZ RD$22,902 
1906 046-0010783-5 JOSE ARISMENDY NUÑEZ ALMONTE RD$9,775 
1907 046-0011771-9 MARIANA DE LOS ANGELES ESTEVEZ  RD$20,025 
1908 046-0013279-1 ENEDINA DE JESUS FORTUNA ALMONTE RD$7,318 
1909 046-0013349-2 DIGNA ESMERITA HICIANO  RD$22,769 
1910 046-0016332-5 JUAN DE JESUS PERALTA DE LA CRUZ RD$7,318 
1911 046-0017999-0 MATILDE PEÑA  RD$7,318 
1912 046-0020998-7 MARIA VICTORIA PEÑA DE LIMA  RD$50,098 
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1913 046-0021590-1 XIOMARA MINAYA BRITO RD$21,969 
1914 046-0022634-6 ELINA MERCEDES ALMONTE TEJADA RD$47,941 
1915 046-0022867-2 ROSA ALTAGRACIA MORA RAMIREZ RD$24,631 
1916 046-0025009-8 GLADIS SOCORRO DEL CARMEN GARCIA ARIAS RD$19,953 
1917 047-0004080-3 JULIANA RODRIGUEZ BRUNO DE SUAREZ RD$51,382 
1918 047-0005222-0 YSABEL MUÑOZ MUÑOZ DE TUBURCIO RD$7,318 
1919 047-0005569-4 PEDRO ANTONIO DE JESUS MARTE RD$7,318 
1920 047-0005681-7 DEISY HOLGUIN LOPEZ RD$20,116 

1921 047-0006220-3 
NARCISA MARISELA DEL CARMEN LOPEZ GOMEZ DE 
ABREU RD$24,936 

1922 047-0007522-1 ELSA MARIA VIDAL HERNANDEZ RD$10,189 
1923 047-0007581-7 MARIA VIRGEN BUENO VALDEZ RD$22,502 
1924 047-0013048-9 FRANCISCA ANTONIA ESPINAL CAPELLAN RD$32,134 
1925 047-0013706-2 JULIO CESAR ANTONIO DE LEON LOPEZ RD$45,741 
1926 047-0014891-1 JOSE ANTONIO HERNANDEZ GARCIA RD$52,078 
1927 047-0015529-6 MARIO RAMIREZ DOMINGUEZ RD$8,223 
1928 047-0015789-6 ALSACIA LORENA CASTILLO ALONZO RD$45,741 
1929 047-0015794-6 BASILISA CEDANO  RD$48,606 
1930 047-0016242-5 DOMINGO NICOLAS RODRIGUEZ GRULLON RD$49,101 
1931 047-0017059-2 YOLANDA MARIA CRUZ TEJADA RD$7,318 
1932 047-0017796-9 PAULINA JIMENEZ SURIEL RD$7,318 
1933 047-0019114-3 MARTA ROSARIO  RD$25,416 
1934 047-0019751-2 FATIMA ALTAGRACIA ABREU RODRIGUEZ RD$26,184 
1935 047-0021560-3 CARLISTA GARCIA  RD$7,318 
1936 047-0022625-3 ALTAGRACIA MINERVA PEREZ FELIX RD$7,982 
1937 047-0022770-7 ELADIA BEATRIZ ALTAGRACIA ABREU COSME RD$42,876 
1938 047-0025784-5 GLADIS MARTINEZ DE LA ROSA RD$22,502 
1939 047-0030992-7 NATALIO MUÑOZ  RD$7,318 
1940 047-0034200-1 MARGARITA GERTRUDIS DIAZ PORTALATIN RD$7,318 
1941 047-0035677-9 ANDREINA MERCEDES TAVERAS SANTANA RD$40,011 
1942 047-0036184-5 ARELIS DEL CARMEN BATISTA GOMEZ RD$19,551 
1943 047-0038864-0 MARIA ESPERANZA NUÑEZ PAULINO RD$7,318 
1944 047-0039114-9 LEONARDA BRITO  RD$7,318 
1945 047-0039381-4 PABLO MARINO MORALES LOPEZ RD$7,318 
1946 047-0041796-9 ROSA HERMINIA VARGAS PEÑA RD$7,318 
1947 047-0042476-7 ARIDIO GOMEZ REINOSO RD$7,318 
1948 047-0050352-9 MARIA LUCILA VIDAL HERNANDEZ RD$7,318 
1949 047-0058020-4 MARIO ESTEBAN POLANCO SAUD RD$8,223 
1950 047-0060845-0 ANA LUISA DE LA CRUZ REYES RD$7,318 
1951 047-0068553-2 ANTONIO GUILLERMO HERNANDEZ  RD$7,318 
1952 047-0069564-8 FELICIA ANTONIA FERNANDEZ MARTINEZ RD$19,686 
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1953 047-0071710-3 ZUNILDA ALTAGRACIA VELEZ CANELA RD$19,553 
1954 047-0072105-5 ANA DEL CARMEN PICHARDO PICHARDO RD$7,318 
1955 047-0072339-0 MARIA ARGENTINA CRUZ LOPEZ RD$27,743 
1956 047-0072910-8 RUBEN GOMEZ MARTINEZ RD$7,318 
1957 047-0076789-2 NICOLAS BARIS GONZALEZ  RD$7,318 
1958 047-0080042-0 MERY MERCEDES ENCARNACION GOMEZ RD$19,492 
1959 047-0081366-2 ROSA DE LA CRUZ ALBERTO DE CEBALLOS RD$22,502 
1960 047-0084263-8 LUCILA ALTAGRACIA RUFINO AMEZQUITA RD$37,713 
1961 047-0084752-0 ONEIDA ROSARIO SUAREZ RD$19,820 
1962 047-0084815-5 MARIA SANTOS MERCEDES RD$25,612 
1963 047-0084822-1 ELSA SANTOS SANTOS RD$20,278 
1964 047-0085704-0 MARIA VICTORIA ENCARNACION FERREYRA SALCEDO RD$19,551 
1965 047-0085907-9 CARMEN SAGRARIO PEÑA RODRIGUEZ RD$19,553 
1966 047-0086374-1 JUAN DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$7,318 
1967 047-0086771-8 ROSARIO MERCEDES RODRIGUEZ RAMOS RD$7,318 
1968 047-0087771-7 RAMON ANTONIO RIVAS  RD$7,318 
1969 047-0097675-8 MAIRENI CAONABO GAUTREAU GRULLON RD$98,000 
1970 047-0098179-0 REGINO CASTRO ARRAX RD$7,318 
1971 047-0098802-7 HERIBERTO ANTONIO CASTILLO BATISTA RD$7,318 
1972 047-0100006-1 JUANA MARIA BATISTA GARCIA DE GARCIA RD$13,385 
1973 047-0100926-0 MIGUEL ROMERO ROBLES RD$42,869 
1974 047-0101742-0 JOSEFA ALTAGRACIA PAULINO MEJIA RD$25,710 
1975 047-0101900-4 ROSO BRUNO JIMENEZ RD$7,318 
1976 047-0107372-0 DOMINICANA LUCIA ABREU GARCIA RD$7,318 
1977 047-0108260-6 MARINO LEDESMA GUERRERO RD$52,078 
1978 047-0108450-3 LUIS HUMBERTO SANCHEZ DALMASI RD$52,078 
1979 047-0110806-2 YSABEL MEJIA ACOSTA RD$20,792 
1980 047-0112000-0 DOLORES RAMIREZ ROSARIO RD$7,318 
1981 047-0124685-4 LUIS EDUARDO PEREZ  RD$7,318 
1982 047-0125997-2 ANA CONSUELO BEATO RAMIREZ RD$22,369 
1983 047-0136964-9 SARAH MERCEDES LOPEZ OLIVO RD$47,059 
1984 048-0001655-4 ANA FERNANDA MERCEDES MARGARIN RD$18,920 
1985 048-0002168-7 MARTINA POLANCO MOREL RD$41,750 
1986 048-0002948-2 ANIBAL ANTONIO CORNELIO GARCIA RD$52,078 
1987 048-0004229-5 JULIANA MERCEDES SOSA  RD$27,476 
1988 048-0005427-4 RAFAELA DEL CARMEN ROJAS GARCIA RD$27,877 
1989 048-0005458-9 MARIA YSABEL HERNANDEZ ALMANZAR RD$20,116 
1990 048-0005467-0 ELISA YNFANTE SANCHEZ RD$7,318 
1991 048-0005779-8 VENECIA ALTAGRACIA BAEZ TEJEDA RD$52,078 
1992 048-0006646-8 SIMON BOLIVAR MINGO  RD$7,318 
1993 048-0007287-0 YNGINIA HORTENSIA PIMENTEL OLACIO RD$22,235 
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1994 048-0009698-6 YOLANDA RUSSO BATISTA DE SUERO RD$7,318 
1995 048-0010137-2 DIOGENES EDUARDO PIMENTEL COLUMNA RD$48,713 
1996 048-0010745-2 EMILIANO ANTONIO VARGAS PIÑA RD$98,000 

1997 048-0011264-3 
HILDELISE AMERICA DEL P. GOMEZ NAVARRO DE 
VARGAS RD$39,742 

1998 048-0012492-9 JOSEFINA FRANCISCO PAULINO RD$24,936 
1999 048-0014607-0 JUANA LIRANZO ALBERTO RD$7,318 
2000 048-0015099-9 ANA MERCEDES RODRIGUEZ ABREU RD$7,318 
2001 048-0015437-1 FRANCISCA LANTIGUA VASQUEZ RD$7,318 
2002 048-0015924-8 MARIA RAFAELA LIRANZO ROSARIO RD$22,369 
2003 048-0019194-4 MANUELA GEORGINA CASTILLO CORONA RD$7,318 
2004 048-0027017-7 CECILIO NOLBERTO DE DIOS RD$7,318 
2005 048-0034159-8 ANDREA BAEZ  RD$7,318 
2006 048-0036985-4 SERGIA ABAD ABAD RD$27,877 
2007 048-0037735-2 OCTAVIA DURAN ABREU RD$27,743 
2008 048-0039020-7 BIENVENIDO RAMIREZ GUERRERO RD$54,454 
2009 048-0044525-8 BERNARDA POLANCO POLANCO RD$22,502 
2010 048-0045543-0 JESUS MARIA LORENZO SANCHEZ RD$49,008 
2011 048-0045604-0 JULIO CESAR PEÑA DICENT RD$52,078 
2012 048-0045625-5 YRIS CONCEPCION PIMENTEL COLUMNA RD$51,464 
2013 048-0051348-5 ABRAHAM HERIBERTO ALVINO FERNANDEZ RD$51,043 
2014 048-0056438-9 BASILIO RODRIGUEZ HERNANDEZ RD$7,318 
2015 048-0062704-6 CLARA ELENA PEÑA JAQUEZ DE MORONTA RD$40,011 
2016 048-0063218-6 ANGEL OMAR GENAO LIRANZO RD$63,363 
2017 048-0063935-5 JULIA MARIA DE LA CRUZ REINOSO RD$32,134 
2018 049-0000403-9 LUIS MANUEL SANCHEZ Y ALMONTE RD$8,223 
2019 049-0000570-5 MARIANA DE JESUS GALVEZ RINCON RD$94,706 
2020 049-0001009-3 PIEDAD YSABEL CASSO CASSO RD$48,606 
2021 049-0001133-1 MELVIS POLICARPIO LEON PEÑA RD$52,078 
2022 049-0001217-2 DOMINGA ANTONIA MORENO JEREZ DE HERNANDEZ RD$23,793 
2023 049-0002131-4 MANUEL AGAPITO MOLINA LLUBERES RD$66,483 
2024 049-0002959-8 HERIBERTO SOTO  RD$10,625 
2025 049-0003093-5 EULOGIA ORLANDA CASSO PEREZ DE BUENO RD$27,342 
2026 049-0003331-9 YLUMINADA ALTAGRACIA NUÑEZ BRITO RD$19,553 
2027 049-0003663-5 YOLANDA MARGARITA DE LA ROSA BENZAN RD$14,508 
2028 049-0003976-1 YNDIANA ESTERVINA NUÑEZ VELASQUEZ RD$15,180 
2029 049-0005049-5 LUZ MARIA LIZARDO GOMEZ DE LIZARDO RD$24,936 
2030 049-0005498-4 MARIA ZENAIDA VICENTE VILORIA DE OTAÑEZ RD$7,318 
2031 049-0005797-9 MELIDA MARTE  RD$7,318 
2032 049-0023949-4 JOSE LUGO VASQUEZ MORILLO RD$7,318 
2033 049-0034254-6 MARIA MIGUELINA HERNANDEZ  RD$88,955 
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2034 049-0036073-8 KENNIA JEREZ RODRIGUEZ RD$89,450 
2035 049-0036451-6 RAMON ADRIANO VELASQUEZ VELASQUEZ RD$7,318 
2036 049-0037010-9 MARIANO JEREZ HERNANDEZ RD$7,318 
2037 049-0038398-7 LUIS RODOLFO REINALDO GARCIA SANTOS RD$98,000 
2038 049-0039429-9 JUSTINIANO MENA  RD$7,318 
2039 049-0048168-2 RAFAEL SOSA  RD$9,122 
2040 049-0049099-8 ALEXANDRA BDA. DEL C. DE JESUS GALVEZ NUÑEZ RD$27,505 
2041 049-0062972-8 HECTOR RAFAEL AQUINO TAVERAS RD$45,741 
2042 050-0000384-7 MARIA PIEDAD DEL CARMEN RODRIGUEZ ORTIZ RD$37,754 
2043 050-0002149-2 RAFAEL AQUILES UREÑA HARVEY RD$42,876 
2044 050-0004003-9 LUZ MERCEDES ABREU RODRIGUEZ RD$19,548 
2045 050-0004550-9 HILDA ROSA ABREU  RD$7,993 
2046 050-0010614-5 EVARISTA PLASENCIA LIMA DE GUTIERREZ RD$7,318 
2047 050-0024015-9 TEODORA EVANGELISTA ESPINAL  RD$7,318 
2048 051-0000678-1 JUAN ANTONIO LIZARDO  RD$7,318 
2049 051-0000988-4 RAMONA ALTAGRACIA BIDO  RD$7,318 
2050 051-0001023-9 ANA LUCIA CASTILLO TEJADA DE SANCHEZ RD$7,318 
2051 051-0001160-9 JOSE ALBERTO HERNANDEZ BRITO RD$58,694 
2052 051-0001668-1 JOSE RAFAEL ANTONIO ASCANIO GOMEZ QUEZADA RD$62,864 
2053 051-0006801-3 BIENVENIDO CASTILLO  RD$7,318 
2054 051-0008008-3 FERNANDO VELASQUEZ VALVERDE RD$7,318 
2055 051-0008163-6 ANDRES DIAZ  RD$8,223 
2056 052-0002882-6 MARIA MAGDALENA LANTIGUA GARCIA RD$7,318 
2057 052-0005496-2 MILAGROS NICASIO DE ABREU RD$7,318 
2058 053-0001389-2 MARIA DEL CARMEN ACOSTA MARTE RD$7,318 
2059 053-0002412-1 YOLANDA ALTAGRACIA SANCHEZ HERNANDEZ RD$51,464 
2060 053-0012228-9 MERCEDES GUMERCINDA SANTOS GARCIA RD$7,318 
2061 053-0014511-6 MERCEDES ABREU ABREU RD$22,502 
2062 053-0016881-1 PAULINO RODRIGUEZ  RD$7,318 

2063 054-0004569-5 
ANA MARIA ALTAGRACIA DURAN PAULINO DE 
PAREDES RD$7,318 

2064 054-0008403-3 PEDRO PABLO JIMENEZ PAULINO RD$59,067 
2065 054-0008815-8 PETRONILA MARIA BUENO JAVIER RD$7,318 
2066 054-0012956-4 PEDRO PABLO DOMINGUEZ ABREU RD$32,564 
2067 054-0016231-8 ANA JULIA CRUZ COLLADO DE CABA RD$19,553 
2068 054-0016471-0 JOSE RAMON TAVAREZ TAVAREZ RD$7,318 
2069 054-0018540-0 LOURDES MARIA DIPLAN REYNOSO RD$7,318 
2070 054-0019866-8 JOSEFA ALTAGRACIA TAVAREZ DISLA RD$21,569 
2071 054-0020835-0 ANA LUISA CASTILLO LANTIGUA RD$7,318 
2072 054-0023242-6 JUAN ALEJO RODRIGUEZ  RD$7,318 
2073 054-0025763-9 ANGEL RAFAEL CASTILLO BURGOS RD$98,000 
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2074 054-0026883-4 EVA MERCEDES LORA MOREL RD$21,703 
2075 054-0030906-7 RAFAEL GARCIA ALMONTE RD$7,318 
2076 054-0033522-9 FRANCISCO ANTONIO RUFINO AMEZQUITA RD$22,369 
2077 054-0043400-6 CANDIDA MATIAS MATIAS DE BETANCES RD$7,318 
2078 054-0044426-0 FELIPE PAULINO RODRIGUEZ  RD$7,318 
2079 054-0045478-0 ANGELINA DE LA CRUZ  RD$27,877 
2080 054-0046587-7 CARLIXTA ANTONIA PEREZ A DE FLORES RD$22,502 
2081 054-0053189-2 JOSE DOLORES ALMONTE HIDALGO RD$7,318 
2082 054-0054223-8 ALTAGRACIA SANTOS DIAZ DE FERNANDEZ RD$20,625 
2083 054-0061354-2 DIONILDA DE JESUS HOLGUIN GARCIA RD$52,078 
2084 054-0068464-2 PURA MARTINEZ GUERRERO RD$42,876 
2085 054-0070558-7 ANGEL MARIA POLANCO CONCEPCION RD$7,318 
2086 054-0071871-3 DAYSI DE JESUS ROSA MARCELINO RD$24,936 
2087 054-0110858-3 ERIBERTA ANTONIA GARCIA CESAR RD$32,134 
2088 055-0000048-3 PEDRO ANTONIO MANUEL BAEZ CEPIN RD$50,090 
2089 055-0000207-5 EDUARDO ANTONIO HENRIQUEZ ESCAÑO RD$40,011 
2090 055-0000316-4 FIDENCIA ORTEGA ULLOA RD$7,318 
2091 055-0000387-5 RAMONA RODRIGUEZ JORGE RD$21,703 
2092 055-0000443-6 MANUEL RAMON TORRES ARIAS RD$48,606 
2093 055-0001442-7 ANA BEATRIS DE LUNA AYBAR RD$48,015 
2094 055-0001836-0 ALFREDO MARIA HERNANDEZ  RD$57,864 
2095 055-0002236-2 MARGARITA DIAZ ARIAS RD$7,318 
2096 055-0003076-1 MARIA FELICITA BLOISE AMARO RD$10,721 
2097 055-0003338-5 JUANA RUIZ HERNANDEZ RD$22,369 
2098 055-0003666-9 MARIA TEREZA OSORIA ROSARIO RD$11,268 
2099 055-0004708-8 TOMASINA GARCIA  RD$7,318 
2100 055-0004889-6 MILDRED ANTONIA TRINIDAD UREÑA CEBALLOS RD$91,577 
2101 055-0010438-4 ROSA MARGARITA LIRIANO  RD$7,318 

2102 055-0012612-2 
ADELINA MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ 
PANTALEON RD$24,095 

2103 055-0014470-3 ANA MERCEDES ALTAGRACIA REYNOSO HERNANDEZ RD$22,369 

2104 055-0014803-5 
RITA MIGDALIA DEL CARMEN GONZALEZ PANTALEON 
DE GARCIA RD$41,159 

2105 055-0018213-3 CARMEN ESTHER NUÑEZ NIN RD$7,318 
2106 055-0020235-2 LUISA ELENA DE JESUS ACOSTA RD$32,134 
2107 055-0020360-8 PEDRO DARIO NUÑEZ FLORENCIO RD$9,078 
2108 055-0020540-5 CENEIDA ANTONIA BARET BLANCO RD$45,116 
2109 055-0020916-7 LEONARDA RODRIGUEZ CORDERO RD$21,700 
2110 055-0020919-1 JOSEFINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ GALAN RD$20,116 
2111 055-0022242-6 EDUVIJES ALTAGRACIA ALVAREZ  RD$20,116 
2112 055-0027831-1 ANTONIO MANUEL LORA  RD$9,867 
2113 056-0000364-3 MARTINA YGNACIO RODRIGUEZ RD$7,318 
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2114 056-0000393-2 MILAGROS ALTAGRACIA ANTIGUA ALBA RD$24,936 
2115 056-0003057-0 FILOMENA PEÑA ACOSTA DE ROSARIO RD$24,936 
2116 056-0003409-3 SONIA MARIA GONZALEZ DE AZA RD$20,792 
2117 056-0004121-3 MIRIAN ALTAGRACIA OVALLE ALVAREZ RD$22,369 
2118 056-0004131-2 GREGORIO PAULINO PAULINO RD$7,318 
2119 056-0005258-2 SUSANA ORTIZ ORTEGA RD$7,318 
2120 056-0006638-4 ANGELA MENDOZA PAULINO RD$24,936 
2121 056-0007628-4 JUAN TANCREDO RAMON OTACILIO PEÑA GOLDAR RD$98,000 
2122 056-0009571-4 JOSE PONCIO LUNA TEJADA RD$57,864 
2123 056-0010513-3 CANDELARIO TAVAREZ  RD$9,775 
2124 056-0012098-3 DULCE MINERVA MUES LLABALY RD$27,547 
2125 056-0012508-1 ALTAGRACIA DEL ROSARIO GOMEZ HERRERA RD$24,936 
2126 056-0013494-3 ALTAGRACIA MONEGRO ALMANZAR RD$7,318 
2127 056-0013699-7 MARIA DE JESUS THEN VARGA RD$24,936 
2128 056-0013845-6 MARIA DE LAS NIEVES DUARTE DUARTE RD$25,427 
2129 056-0015189-7 CLARA ELENA BRITO TORIBIO RD$24,081 
2130 056-0016171-4 BALBINA CORNELIA ORTEGA  RD$8,418 
2131 056-0016744-8 ELSA ALTAGRACIA PEREZ  RD$32,679 
2132 056-0022259-9 DULCE MARIA COLON ANGELES RD$66,079 
2133 056-0022836-4 RAMON ANTONIO CONCEPCION MAYI RD$57,864 
2134 056-0023105-3 VICENTA RAMONA DURAN ACOSTA RD$22,235 
2135 056-0024561-6 GILMA MARIA FLORENTINO PERALTA RD$7,318 
2136 056-0030603-8 DOMINGA ORTEGA VALERIO RD$7,318 
2137 056-0031427-1 MARIA DOLORES HENRIQUEZ HERNANDEZ RD$7,318 
2138 056-0032932-9 ISIDRA RODRIGUEZ V DE ALMANZAR RD$21,703 
2139 056-0037552-0 MARIA PAULINO PAULINO RD$22,235 
2140 056-0040815-6 ANA ALVARADO CUELLO RD$7,318 
2141 056-0042700-8 TRIFON LUCAS TEJADA ALMANZAR RD$7,318 
2142 056-0043799-9 CARMEN PURA FAÑA MARIA RD$23,660 
2143 056-0055378-7 ALEJANDRINA BRITO ESCOLASTICO RD$21,703 
2144 056-0060030-7 PERFECTO ANTONIO MARCELINO SANTOS RD$7,318 
2145 056-0060647-8 JOAQUIN SANTIAGO MARTE ABREU RD$7,318 
2146 056-0062617-9 SILVIA MERCEDES HERRERA FERREIRA DE JIMENEZ RD$7,318 
2147 056-0063022-1 LUIS ADOLFO DOMINGUEZ GARCIA RD$92,991 
2148 056-0067213-2 MARIA CELESTE ALTAGRACIA COLON ANGELES RD$30,275 
2149 056-0067680-2 ASUNCION MARIA GERMOSEN DUARTE RD$42,876 
2150 056-0068123-2 NURY CELESTE BRETON SANTOS RD$48,606 
2151 056-0068199-2 MILIN CLARA LEE OLEAGA RD$41,159 
2152 056-0070538-7 ELIZAIDA MARIA ADAMES GARABITO RD$27,743 
2153 056-0070671-6 MARIA MARGARITA CORONADO PEREZ RD$42,876 
2154 056-0070674-0 SORAYA INMACULADA COSTE PEREZ RD$28,080 
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2155 056-0071044-5 
FRANCIA ALTAGRACIA JOSEFINA DE PEÑA BELLO DE 
LOPEZ RD$45,894 

2156 056-0072922-1 RAMONA ALTAGRACIA HIDALGO JOSE RD$7,318 
2157 056-0073999-8 MARIA VIRGEN GORIS ABREU RD$27,877 
2158 056-0074980-7 DUNKAN DE DIOS PEREZ  RD$52,078 
2159 056-0076001-0 ANA ANTONIA NUÑEZ REYNOSO RD$7,318 
2160 056-0076368-3 JUAN MUÑOZ NUÑEZ RD$7,318 
2161 056-0076559-7 JOSE GARCIA  RD$7,318 
2162 056-0077039-9 ANGEL MARIA GATON CALDERON RD$57,864 
2163 056-0077666-9 RAMON ANTONIO PERALTA  RD$7,318 
2164 056-0079127-0 RAFAEL ANTIGUA MENDOZA RD$52,078 
2165 056-0081137-5 VICENTA RICARDA MINAYA PAREDES RD$7,318 
2166 056-0083432-8 CARMEN DE JESUS PAULINO GUZMAN RD$21,569 
2167 056-0083602-6 CECILIO DE LA CRUZ SANTANA RD$7,318 
2168 056-0091566-3 MARCELINA ABREU  RD$7,318 
2169 056-0091582-0 ESPERANZA CASTILLO BRITO DE FRIAS RD$21,703 
2170 056-0096907-4 MARTINA THEN POLANCO RD$19,548 
2171 056-0098354-7 FABIAN DEL ORBE GORI RD$52,078 
2172 056-0099198-7 MARCELINO REYNOSO SURIEL RD$42,876 
2173 056-0102821-9 RAMONA NATIVIDAD DE LOS ANGELES BONILLA RD$7,318 
2174 057-0001388-0 YGNACIA GARCIA PIMENTEL RD$7,318 
2175 057-0001911-9 LIDIA MARIA PAREDES LOPEZ DE BAEZ RD$7,318 
2176 057-0002605-6 ALTAGRACIA IGNACIO  RD$7,318 
2177 057-0002683-3 MARIA DEL CARMEN NAVARRO RIVERA RD$9,616 
2178 057-0003653-5 VICTOR DE JESUS NUÑEZ MENDOZA RD$49,101 
2179 058-0000294-0 RAMONA ANGELITA MORIN GIL RD$19,686 
2180 058-0003893-6 LIDIA MARIANA SANTANA Y PEÑA RD$7,318 
2181 058-0006646-5 PEDRO ANTONIO SANCHEZ VASQUEZ RD$11,833 
2182 058-0008560-6 DOMINGO ROSARIO ROBLES RD$7,318 
2183 058-0014455-1 SATURNINO MAYI  RD$7,318 
2184 059-0000336-8 ELADIA GRULLON RODRIGUEZ RD$36,205 
2185 059-0004435-4 CARMEN MILAGROS ESCOLASTICO PAREDES RD$88,981 
2186 059-0005979-0 MANUEL RAMON SUAREZ DE JESUS RD$8,329 
2187 059-0008084-6 AQUILINO DE JESUS RODRIGUEZ RD$7,318 
2188 060-0000712-7 CARMEN POLANCO RODRIGUEZ RD$25,336 
2189 060-0000886-9 JOSEFA ALVAREZ  RD$27,742 
2190 060-0001174-9 ROBERTO ANSELMO RUIZ REYES RD$48,606 
2191 060-0005620-7 IRENE CLASE PENA RD$7,318 
2192 060-0008533-9 FLORITO GARCIA ROSARIO RD$7,318 
2193 060-0009373-9 ALTAGRACIA FRANCISCO OVALLE RD$8,465 
2194 060-0013874-0 ARISMENDY ANTONIO HERNANDEZ RAPOZO RD$7,318 
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2195 061-0000218-4 IRENE BEATRIZ MOTA SOSA RD$7,318 
2196 061-0001115-1 HIGINIA DIAZ BRITO RD$27,476 
2197 061-0008487-7 HECTOR VASQUEZ PERALTA RD$9,775 
2198 064-0006188-0 ANA FELICIA MARTINEZ DE JAQUEZ  RD$7,318 
2199 064-0008577-2 MARINO VARGAS DIAZ RD$7,318 
2200 064-0008947-7 BIENVENIDO HERNANDEZ SANTOS RD$7,318 
2201 064-0013488-5 ARIDIA RIVERA  RD$7,318 
2202 064-0017570-6 FELIX ANTONIO HENRIQUEZ  RD$9,562 
2203 065-0000388-1 LOURDES SERRA CALCAÑO RD$7,318 
2204 065-0000515-9 PETRONILA BODDEN JAZMIN RD$22,502 
2205 065-0000797-3 MARIA ANTONIA RAMON FIGARO RD$28,277 
2206 065-0002609-8 MARCIA LUCIDELMA CIPRIAN PERREAUX RD$25,336 
2207 065-0003004-1 PEDRO CELESTINO FAÑA DEL ROSARIO RD$7,318 
2208 065-0010543-9 ROSENDO FRANCO  RD$7,318 
2209 065-0016509-4 JULIAN EMILIO BODDEN DE LA CRUZ RD$50,901 
2210 065-0021747-3 ESPERANZA RAMON FIGARO RD$25,203 
2211 066-0001645-2 ANA JULIA BRETON ALVARADO RD$26,714 
2212 066-0002020-7 LUZ MERCEDES ROSARIO DE LA CRUZ RD$7,318 
2213 066-0002833-3 MARIA DOLORES PIERRET  RD$7,318 
2214 066-0002933-1 DORA ADAMES DE LA CRUZ RD$7,318 
2215 066-0003570-0 ALTAGRACIA DE OLEO DE OLEO RD$7,318 
2216 066-0003929-8 CRUZ MARIA SORIANO MERCEDES RD$7,318 
2217 066-0006011-2 ISMAEL GASPAR RAMON TAVERAS RD$76,035 
2218 066-0008463-3 PERSEVERANDA FERMIN  RD$7,318 
2219 066-0010799-6 ANA ZULEMA JIMENEZ  RD$7,318 
2220 066-0014009-6 FRANCISCO ANTONIO DE PEÑA JAZMIN RD$10,189 
2221 067-0000528-0 MARIA MELIDA RODRIGUEZ SEVERINO RD$7,318 
2222 067-0000787-2 CARMEN RIJO DE SEVERINO RD$41,159 
2223 067-0000832-6 ANA ESTHER TORRES BRUNO DE CALCAÑO RD$17,750 
2224 067-0005299-3 MILADIS RAVELO RIJO RD$58,300 
2225 068-0002186-4 CASIMIRO PEGUERO REYES RD$7,318 
2226 068-0002705-1 JOSEFA TAVAREZ VICENTE RD$7,318 
2227 068-0004367-8 LIDIA MARTE  RD$25,563 
2228 068-0005980-7 BRUNILDA MEJIA ROMERO RD$25,872 
2229 068-0019658-3 HILARIO TORRES FRIAS RD$7,318 
2230 068-0021152-3 FRANCISCO REYNALDO FERNANDEZ FRIAS RD$52,078 
2231 068-0023942-5 ESCANIO ALBERTO FERNANDEZ MEJIAS RD$7,318 
2232 069-0001142-7 ZENAIDA PEREZ  RD$8,321 
2233 069-0003435-3 TEONILDES MENDEZ  RD$9,775 
2234 070-0000734-9 MIGUEL REMEDIO FERRERAS MEDINA RD$7,318 
2235 070-0000940-2 LUCIANA PEREZ FERRERAS RD$7,318 
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2236 070-0000997-2 ANA MARIA RIVAS  RD$8,321 
2237 070-0001316-4 MARTIN MEDINA SENA RD$7,318 
2238 071-0000679-5 SIXTA ALTAGRACIA GIL PAULINO RD$44,337 
2239 071-0001555-6 FREDY CUELLO  RD$8,223 
2240 071-0006322-6 RENE MANUEL RAPOZO CABRERA RD$60,848 
2241 071-0018143-2 JUAN PAREDES  RD$7,318 
2242 071-0018467-5 MARIA JOAQUIN ALMONTE RD$7,318 
2243 072-0001932-6 MARIA LORENZA GONZALEZ DOMINGUEZ RD$7,318 
2244 072-0003867-2 RAMONA MIREYA DIAZ GONZALEZ RD$7,318 
2245 073-0000119-0 DANIEL DEL ROSARIO ACEVEDO RD$27,053 
2246 073-0000342-8 CLARA LUZ PEREZ ESPINAL RD$28,317 
2247 073-0000921-9 ANA TEODORA BAEZ ESTEVEZ RD$21,969 
2248 073-0001202-3 YOLANDA PERALTA MINAYA RD$7,318 
2249 073-0001360-9 RAMONA PETRONILA VARGAS SOSA RD$7,318 
2250 073-0001723-8 RAMONA IGNACIA RODRIGUEZ MEDINA RD$23,972 
2251 073-0002101-6 FRANCISCA MONCION  RD$7,318 
2252 073-0003048-8 TELESFORO CRUEL  RD$7,318 
2253 073-0005199-7 ALFONZO DURAN MARQUEZ RD$7,318 
2254 073-0005228-4 JUAN FRANCISCO ESTEVEZ VARGAS RD$7,318 
2255 073-0010598-3 ANA SILVERIA VERAS DE MOREAUX  RD$19,951 
2256 073-0011416-7 NELIS MARGARITA MELO SANCHEZ RD$38,283 
2257 073-0011918-2 ISMENIA MARIA DIAZ ROSARIO DE GOMEZ RD$7,318 
2258 073-0012046-1 PURA CONCEPCION NUÑEZ GOMEZ RD$29,528 
2259 074-0001573-6 JOSEFA DE LOS SANTOS JIMENEZ RD$7,318 
2260 075-0000683-3 LEONIO MONTERO LEBRON RD$9,775 
2261 075-0006620-9 DIONICIA MARTINEZ ENCARNACION RD$27,875 
2262 076-0000944-8 VINICIA RAMIREZ  RD$8,465 
2263 076-0001535-3 VICTOR VENTURA  RD$54,578 
2264 076-0013346-1 CARIDAD ESPERANZA ESPINOSA GONZALEZ RD$28,994 
2265 077-0000955-3 JUAN BAUTISTA CARVAJAL DUVAL RD$20,257 
2266 077-0001367-0 ANA DELSA VOLQUEZ  RD$7,318 
2267 077-0002062-6 ROMILIO SUERO DE LOS SANTOS RD$7,318 
2268 077-0004757-9 ALEJANDRO SANTANA CUEVAS RD$9,775 
2269 078-0006530-7 ANTONIA SEGURA MATOS RD$35,555 
2270 079-0002006-1 AVELISIA DOTEL JIMENEZ RD$7,318 
2271 079-0002459-2 ALIPIA MONTILLA  RD$8,321 
2272 079-0004947-4 JOSE RAMON LAGARES PEREZ RD$40,349 
2273 080-0001794-0 ADORFINA ACOSTA MARMOLEJOS DE PEREZ RD$21,078 
2274 081-0000257-8 AMANTINA JOSE GIL RD$29,128 
2275 081-0005196-3 MARIA AMPARO MARTINEZ GIL RD$35,034 
2276 081-0005279-7 OBILIA ALTAGRACIA POLANCO FROMETA RD$7,993 
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2277 082-0000219-7 MARIANA GUZMAN  RD$7,318 
2278 082-0006927-9 HEROINA SOTO DIPRE DE PAREDES RD$7,318 
2279 082-0016516-8 JUANSITO PEREYRA MORENO RD$8,223 
2280 084-0001789-6 YNES PEREZ VALDEZ RD$7,318 
2281 084-0001848-0 ALTAGRACIA SANTIAGO  RD$19,553 
2282 084-0008979-6 NERMIS MARGARITA VALERA SANTANA RD$45,741 
2283 085-0001280-5 AGUSTIN DIAZ CHERY RD$7,318 
2284 086-0000549-3 HILDA MERCEDES COLON  RD$22,103 
2285 086-0000914-9 YDDITTA CECILIA WALTERS JIMENEZ RD$7,318 
2286 086-0002959-2 MARIA GUADALUPE DE JESUS MORFE RD$17,464 
2287 087-0000248-1 LUIS ALBERTO GOMEZ  RD$7,318 
2288 087-0004034-1 CLARIBEL JIMENEZ DURAN RD$7,318 
2289 087-0006238-6 ROSA DISLA  RD$7,318 
2290 087-0007345-8 ELADIO SOSA BRITO RD$7,318 
2291 088-0002689-3 EDELMIRA ARACENA MENDEZ DE MARTINEZ RD$21,700 
2292 088-0002933-5 RAMONA REYES LEDESMA RD$21,703 
2293 090-0003289-7 BEATRIZ AQUINO PEGUERO RD$7,318 
2294 090-0010366-4 DINORA GUZMAN MIESES RD$22,945 
2295 092-0002484-3 MARIA DE LA CRUZ FERMIN PALLERO RD$24,803 
2296 092-0007630-6 JUAN ANTONIO GONZALEZ  RD$98,000 
2297 093-0001348-0 LOURDES ALTAGRACIA DE LA CRUZ CARELA RD$7,318 
2298 093-0002886-8 APOLINAR GARCIA  RD$7,318 
2299 093-0002915-5 CLARIBEL GIL BREA RD$7,318 
2300 093-0003241-5 JUANA SOTO  RD$7,318 
2301 093-0006465-7 MARICELA FELIZ DïOLEO RD$45,741 
2302 093-0007287-4 RAFAEL ANTONIO DE LOS SANTOS MEDINA RD$7,318 
2303 093-0008180-0 CARMEN NELIA DIAZ PANIAGUA RD$43,647 
2304 093-0009861-4 ALTAGRACIA EUGENIA  RD$7,318 
2305 093-0010920-5 MARIA SOSA DEL ROSARIO RD$7,318 
2306 093-0017658-4 MARIA LUISA CANDELARIO JAVIER RD$27,564 
2307 093-0019955-2 LILIAN OLIVIER  RD$21,334 
2308 093-0020730-6 ARELIS MERCEDES PEREZ  RD$19,686 
2309 093-0025476-1 LUISA DEL CARMEN SORIANO  RD$22,369 
2310 093-0028423-0 OLIVA LANTIGUA DE LA CRUZ RD$7,318 
2311 093-0030237-0 MANUEL VICTOR TAVERAS SEVERINO RD$42,876 
2312 093-0030610-8 MIRIAN ESTELA LORENZO PEREZ RD$27,743 
2313 093-0039371-8 MANUELA VARGAS TERRERO RD$8,329 
2314 094-0002372-8 SONIA EVANGELINA GRULLON GARCIA DE FERMIN RD$7,318 
2315 094-0002851-1 DEYSI CATALINA VARGAS NIN RD$19,553 
2316 094-0004771-9 FRANCISCA SALAS SUERO RD$7,318 
2317 094-0004834-5 ROSA TORIBIO  RD$7,318 

 



-81- 
_________________________________________________________________________ 
 

2318 094-0005919-3 ROSARIO DEL CARMEN SANTANA DOMINGUEZ RD$20,104 
2319 094-0012979-8 GLORIA VICTORIA NUÑEZ FERMIN RD$7,318 
2320 095-0004907-8 ROSA MARIA SANTANA DOMINGUEZ RD$24,485 
2321 095-0005907-7 CARMEN ROSARIO FERNANDEZ MARTINEZ RD$24,936 
2322 095-0012479-8 LUZ MARIA PAULINO  RD$7,318 
2323 096-0003081-2 MARIA DEL CARMEN PEREZ DE LEON RD$8,321 
2324 096-0005530-6 FROILA CABRERA CASTILLO RD$22,503 
2325 096-0005754-2 DOMINICANA ANTONIA MOREL DURAN DE CAPELLAN RD$39,314 
2326 096-0011178-6 RAMONA DISLA ABREU DE BUENO RD$21,703 
2327 097-0002279-2 ANA JULIA PICHARDO MIRANDA RD$86,735 
2328 097-0009478-3 MARIA LUISA OLIVENCE BIERD RD$22,502 
2329 099-0000265-1 DEMETRIO MENDEZ  RD$7,604 
2330 099-0000511-8 GREGORIA CUEVAS MEDINA DE RD$7,318 
2331 100-0001455-4 MARIA BENITEZ ORTIZ RD$28,914 
2332 101-0002233-3 GILMORES LECLERC ARIAS RD$10,177 
2333 101-0002856-1 ROSA INES VASQUEZ ACOSTA RD$21,969 
2334 101-0002966-8 ALTAGRACIA CANTALICIA CABREJA VARGAS RD$19,686 
2335 103-0001856-0 ROSEMARY LORENZO RODRIGUEZ RD$7,318 
2336 103-0006576-9 ROQUE MUÑOZ REYES RD$21,567 
2337 104-0000728-1 ELENA ORTIZ  RD$7,318 
2338 104-0000968-3 GEORGINA EMETERIO  RD$17,431 
2339 104-0003123-2 ASUNCION ORTIZ  RD$7,318 
2340 104-0003132-3 OLGA MARIA CABRAL ORTIZ RD$22,369 
2341 104-0004997-8 FILOMENA FIGUEREO ANDUJAR RD$7,318 
2342 104-0005177-6 LORENZA ROBLES LARA RD$23,293 
2343 104-0007129-5 MERBA ALTAGRACIA FIGUEREO RODRIGUEZ RD$21,703 
2344 104-0007936-3 YOLANDA BAUTISTA CARREÑO DE LORENZO RD$7,318 
2345 104-0012796-4 LUZ MARIA LORENZO VEGA RD$7,318 
2346 104-0012819-4 SANTA PANIAGUA VILLAR RD$7,318 
2347 106-0000509-3 JOSE DE LOS SANTOS FELIZ RAMIREZ RD$7,318 
2348 109-0000651-0 ENEMENCIA SANCHEZ SANCHEZ RD$19,953 
2349 110-0001000-6 CELERINA DE LOS SANTOS LIMA RD$7,318 
2350 110-0001070-9 REMEDIO BENITEZ Y COLON RD$7,318 
2351 110-0001422-2 MANUEL DECENA  RD$7,318 
2352 118-0005939-3 JESUS AMADO FLORES OVALLE RD$49,101 
2353 121-0000040-0 LUCAS ALVAREZ NULL RD$7,318 
2354 123-0000277-6 MARIA GARCIA HICIANO RD$7,318 
2355 138-0002919-4 WILKINS MEJIA CORDERO RD$14,000 
2356 001-0201826-4 SERGIO SARITA VALDEZ RD$98,000 
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ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO I: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
PÁRRAFO II: Si el/la beneficiario/beneficiaria del presente Decreto hubiese cotizado en 
el Sistema de Capitalización Individual previsto por la Ley No.87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, deberá agotar el proceso de traspaso del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumpla con las 
disposiciones de la Resolución No.258-03 aprobada por el Consejo Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Se instruye al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a realizar las 
coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes, a los fines de aplicar las 
pensiones y jubilaciones del personal que figura en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a los ministerios de Hacienda y de Salud Pública y Asistencia 
Social, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 209-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
dominicano a servidores públicos del Servicio Nacional de Salud. G. O. No. 10856 del 
31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 209-16 
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CONSIDERANDO: Que en el Artículo 60 de la Constitución de la República se consagra 
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 
encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 
servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 
pensión que dignifique al sector. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el 
Artículo 7, de la Ley No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del 
Cuerpo Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico 
será remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir 
los 60 años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un 
accidente, un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”.  
 
CONSIDERANDO: Que es facultad del Presidente de la República otorgar pensiones y 
jubilaciones a personas que por su edad, condición de salud o servicio al país se considere 
sean merecedoras de un retiro digno. 
 
CONSIDERANDO: Que la Resolución No.289-03, del Consejo Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 15 de marzo de 2012, establece que los afiliados que al momento del inicio 
del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, al 1ero. de junio del año 2003, tenían 
más de 45 años de edad, contaban con derechos adquiridos por las leyes 1896, del 30 de 
diciembre del 1948, sobre Seguros Sociales, y 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre las 
Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Sector Público, y fueron afiliados, de 
manera automática o voluntaria a una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), 
podrán solicitar su traspaso al Sistema de Reparto al momento de cumplir con los requisitos 
de pensión establecidos por las citadas leyes.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el Artículo 7 de la Ley 
No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 
Hospitales. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTA: La Ley sobre Función Pública, No.41-08, del 16 de enero de 2008. 
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VISTA: La Ley No.123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de 
Salud. 
 
VISTA: La Resolución No.286-03, del Consejo Dominicano de Seguridad Social, del 15 
de marzo de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, a los siguientes servidores públicos del Servicio Nacional de Salud: 
 
 
Num. CEDULA NOMBRE MONTO 

1  000-0546741-9 JOSE GREGORIO APONTE RD$49,008 
2  001-0000081-9 RAMONA ALTAGRACIA CAMARENA TRABOUS RD$88,838 
3  001-0000461-3 SANTIAGO FRANCISCO SANCHEZ CORDOVA RD$60,364 
4  001-0000751-7 MARGARITA ALTAGRACIA POLANCO GUTIERREZ RD$48,606 
5  001-0001085-9 MAYRELIN ALTAGRACIA GUILLEN PELEGRIN RD$41,159 
6  001-0002027-0 RAYMUNDO OSIRIS HERRERA PLAZA RD$88,981 
7  001-0002107-0 CARMEN ROSA RAMONA PRINCE MEJIA RD$8,877 
8  001-0002244-1 CANDIDA ROSA RODRIGUEZ  RD$20,278 
9  001-0002470-2 REYNA DEL CRISTO RD$20,846 

10  001-0002491-8 RAFAELA ESPINOSA OLIVERO RD$88,955 
11  001-0002588-1 MARINA JIMENEZ JIMENEZ RD$27,877 
12  001-0002602-0 ABEL MAXIMILIANO LEVASSEUR LOZADA RD$49,016 
13  001-0002614-5 MARIA BIENVENIDA LORA GUILLERMO RD$38,905 
14  001-0002625-1 MARTINA MARRERO MATOS RD$49,687 
15  001-0002664-0 FERNANDO DE JESUS MENA RIVAS RD$49,008 
16  001-0002766-3 MARIA ANA CELIA REYNOSO SUAREZ RD$13,585 
17  001-0002776-2 HERIBERTO MIGUEL RODRIGUEZ BONET RD$52,608 

18  001-0002857-0 
MARITZA ALTAGRACIA TAVERAS ADAMES DE 
DELANCE RD$57,429 

19  001-0003102-0 MARGARITA MARTINEZ TRONCOSO RD$27,877 
20  001-0003371-1 LOURDES ALTAGRACIA DE LA CRUZ PEREZ RD$22,502 
21  001-0003553-4 LIGIA ALTAGRACIA PERALTA VENTURA RD$49,101 
22  001-0003761-3 PABLO DANIEL GARCIA CONTRERAS RD$52,608 
23  001-0004349-6 MANUEL RAMON VASQUEZ VARGAS RD$45,939 
24  001-0004873-5 MILADY ALTAGRACIA CONFESOR GARCIA RD$52,078 
25  001-0005315-6 MILTON JOSE DUVERGE DIAZ RD$49,101 
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26  001-0005566-4 JUANA ALTAGRACIA SANTANA AQUINO RD$33,624 
27  001-0005934-4 RAFAEL ALFREDO TAVERAS LUCAS RD$58,445 
28  001-0006150-6 JAIME NICOLAS EGA ANGELES RD$52,078 

29  001-0006933-5 
CARMEN LUISA ALTAGRACIA GRULLON MEDINA DE 
REGALADO RD$32,679 

30  001-0007675-1 PABLO LIZANDRO RODRIGUEZ PADILLA RD$29,138 
31  001-0007872-4 DAISY ELISA CANDELARIO ZAMORA DE GERMAN RD$52,608 
32  001-0008655-2 LUIS  MIGUEL TAVERAS LUCAS RD$52,608 
33  001-0009073-7 ANTONIO DE JESUS VASQUEZ PLA RD$98,000 
34  001-0009118-0 MARIA BATISTA  RD$24,936 
35  001-0010888-5 JOSEFA OCTAVIA CASTRO COLON RD$31,515 
36  001-0011409-9 MIGUEL ANGEL COTES JULIAO RD$49,008 
37  001-0011912-2 EVANGELINA SANTANA BERNAL RD$45,741 
38  001-0012093-0 NORA LUCIA CONTIN CAMARENA DE CATANO RD$7,982 
39  001-0012195-3 ANGEL DE JESUS LEE AGUILERA RD$94,706 
40  001-0012442-9 ZUNILDO ANTONIO CASTILLO  RD$80,360 
41  001-0013645-6 VIELKA MERCEDES CEBALLOS DE JESUS RD$49,008 
42  001-0014204-1 ADA CELESTE GARCIA BELLO RD$40,799 
43  001-0014417-9 NANCIS DE LAS MERCEDES RAMIREZ NUÑEZ RD$86,090 
44  001-0014522-6 AMARIS DALMA SUERO PEÑA RD$48,606 
45  001-0014889-9 ROSARIO FATIMA PUJOLS PUJOLS RD$52,078 
46  001-0015598-5 DALMA ESTHER DE LA ROSA BELTRE RD$98,000 
47  001-0016083-7 SOLANGE YBETTE DE LA ALT. SOTO ENCARNACION RD$68,123 
48  001-0016257-7 RAIZA MARIANA DE LOS SANTOS QUINTANA RD$40,461 
49  001-0017211-3 MINERVA ERNESTINA BURKE UREÑA RD$45,047 
50  001-0018122-1 SANTIAGO MIGUEL CASTRO VENTURA RD$52,078 
51  001-0018136-1 DIANA MILAGROS DE LOS SANTOS DE LEON RD$52,077 
52  001-0018257-5 ROSA PAULINO  RD$23,477 
53  001-0018313-6 CORALIA ALTAGRACIA ROMERO VILLAR RD$52,608 
54  001-0018481-1 OLIVO ANTONIO MEJIA ALMANZAR RD$98,000 
55  001-0019019-8 MAXIMA MARINA BURGOS VARGAS RD$39,531 
56  001-0019095-8 MARIA SOCORRO ESTEVEZ CASTRO RD$19,553 
57  001-0020308-2 EMILIA ANTONIA ARGELIA GUZMAN C DE MERCEDES RD$98,000 
58  001-0020452-8 MANUEL DE LOS SANTOS SEGURA BAEZ RD$49,101 
59  001-0021040-0 NORIS MAGALYS DE LOS SANTOS MEDINA DE BOCIO RD$38,378 
60  001-0021380-0 ESTIMADA SEPULVEDA  RD$22,502 
61  001-0021570-6 PLINIO ODALIS GRULLON DE LA ROCHA RD$52,078 
62  001-0023379-0 ALTAGRACIA MARITZA QUAQUEL DIAZ DE DIAZ RD$52,608 
63  001-0023424-4 CARMEN MARIA RONDON PAYANO RD$27,187 
64  001-0023635-5 JOAQUIN RUDOLF GABRIEL FERMIN ROMERO RD$52,078 
65  001-0026279-9 SIMON BOLIVAR BAEZ SILVA RD$63,795 
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66  001-0026280-7 LUCIA ALTAGRACIA BAEZ VILLETA RD$50,499 
67  001-0028484-3 CARMEN MIGUELINA CABRERA NUBLET RD$28,608 
68  001-0031707-2 ANA VICTORIA DE OLEO  RD$24,936 
69  001-0032048-0 PURA CONCEPCION JESUS TINEO DE GRULLON RD$22,502 
70  001-0032060-5 ANGELA LEBRON MENDEZ RD$22,100 
71  001-0032317-9 SOLANGE ALTAGRACIA DE LA CRUZ LOPEZ RD$7,318 
72  001-0035163-4 ROQUI NELSON BAEZ DUME RD$45,465 
73  001-0035466-1 JUANA RUBIO DE JESUS RD$7,318 
74  001-0035872-0 HIPOLITO DE REGLA PIMENTEL DIAZ RD$73,364 
75  001-0035949-6 EDDIA YOCASTA SANCHEZ SANCHEZ RD$20,618 
76  001-0035964-5 RADAILSA SEGURA  RD$26,360 
77  001-0036326-6 ANA MARIA RODRIGUEZ  RD$23,937 
78  001-0036472-8 CIRIACA MERCEDES CASADO REYES RD$28,530 
79  001-0037410-7 FRANCIA ELENA FELIZ APONTE RD$83,666 

80  001-0037653-2 MATILDE ARGENTINA HERNANDEZ Y TERRERO RD$48,606 
81  001-0037700-1 FRANCISCO LOPEZ SEVERINO RD$98,000 
82  001-0037736-5 DANILO MARTINEZ GOMEZ RD$48,606 
83  001-0037818-1 FRANCISCO ANTTONY OTERO HERNANDEZ RD$86,123 

84  001-0038604-4 DORA MARIA RESTO CASTILLO RD$52,082 
85  001-0040472-2 DOMINGA FRANCISCO VASQUEZ RD$25,869 
86  001-0040527-3 VIOLETA ALTAGRACIA LAMBERTUS ALVAREZ RD$15,400 
87  001-0041322-8 MERCEDES FLORENCIA MORENO PEREZ RD$8,877 
88  001-0041618-9 LEONIDAS GUTIERREZ  RD$29,128 
89  001-0042238-5 CASILDA MARIA DE LEON  RD$7,318 
90  001-0043216-0 VALENTIN ASENCIO YUNES EVANGELISTA RD$70,109 
91  001-0043915-7 SOCRATES RAFAEL SANCHEZ SOTO RD$96,926 
92  001-0044012-2 JOSE ALTAGRACIA MONTAS BETANCES RD$66,613 
93  001-0044848-9 PAULA PEGUERO DE LEON RD$23,276 
94  001-0046174-8 FELIX ANTONIO MARTINEZ PICHARDO RD$52,008 
95  001-0046961-8 GERINALDO REYES  RD$52,608 
96  001-0049435-0 JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ REYNOSO RD$86,090 
97  001-0049574-6 NICOMEDES VERAS  RD$49,101 
98  001-0049879-9 LUZ ALBANIA MEJIA ORTIZ RD$67,678 
99  001-0050230-1 LUISA JOSEFINA CORNELIO ABREU RD$46,765 

100  001-0050457-0 GABRIEL ANTONIO MOLINA MAÑE RD$52,078 
101  001-0050561-9 JUANA VICENTE RAMIREZ RD$55,161 
102  001-0051312-6 EUSEBIO EMILIANO  RD$80,360 
103  001-0051422-3 XIOMARA MARGARITA LUGO MEJIAS DE SOLIS RD$27,877 
104  001-0052417-2 ROLANDO MIGUEL HEREDIA RD$11,655 
105  001-0053707-5 PEDRO JOSE SING UREÑA RD$98,000 
106  001-0054582-1 DOLORES DE LEON SENA RD$19,548 
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107  001-0054730-6 ALBA ROSA MOQUETE TERRERO RD$23,477 
108  001-0056036-6 LIBRADA ADAMES HEREDIA RD$27,877 
109  001-0056308-9 MARIA MANUELA BAUTISTA RODRIGUEZ RD$13,706 
110  001-0056801-3 ANTONIA GISELA BENCOSME BENCOSME RD$98,000 
111  001-0056837-7 FE MARIA CASTRO  RD$7,318 
112  001-0056989-6 RADHAMES ANTONIO MARTY MACEO RD$48,713 
113  001-0057615-6 MARIA LUCINDA PACHECO  RD$7,318 
114  001-0057666-9 MANUEL ALBERTO DE JESUS PORTES SANCHEZ RD$52,078 
115  001-0057913-5 PEDRO RAFAEL CASTILLO RODRIGUEZ RD$95,120 
116  001-0057954-9 MANUEL ANTONIO DIAZ CASTRO RD$49,101 
117  001-0058167-7 BETHANIA ARELIS PAULINO OGANDO RD$28,529 
118  001-0058226-1 LUZ MERCEDES RIVAS CORDERO DE CAMPOS RD$37,591 
119  001-0058774-0 GUILLERMO ANTONIO ALFAU PION RD$52,078 
120  001-0059176-7 ANGEL BERNARDO PEREZ PEREZ RD$7,318 
121  001-0059187-4 CLARITA PLACIDO ROJAS RD$24,253 
122  001-0059586-7 HECTOR VINICIO LEBRON HOWLEY RD$52,078 
123  001-0059646-9 GILBERTO MINAYA DOMINGUEZ RD$52,078 
124  001-0059911-7 FRANCISCO ANTONIO CERON FERNANDEZ RD$49,101 
125  001-0059982-8 MERCEDES LIDIA FELIZ PERDOMO RD$20,087 
126  001-0060467-7 JOSE MARIA BUENAVENTURA GALAN CHALAS RD$95,213 

127  001-0062166-3 SOTERA ALEIDA PACHECO LEON DE FERNANDEZ RD$52,078 
128  001-0062600-1 ROGERS DE JESUS CURIEL DE MOYA RD$98,000 
129  001-0062731-4 YASMI LAVINIA GONZALEZ AYBAR RD$45,939 
130  001-0063032-6 MAXIMO PERICCHI EUSEBIO RD$49,008 
131  001-0063361-9 ROHENA ALTAGRACIA DE JESUS BRETON HOLGUIN RD$84,563 
132  001-0065018-3 JOSE ANTONIO GUZMAN PEÑA RD$86,090 
133  001-0065028-2 DINA MERCEDES HERNANDEZ RODRIGUEZ RD$30,299 
134  001-0065213-0 CARLOS FRANCISCO PELLERANO CEPEDA RD$52,608 
135  001-0065227-0 JOSE JOAQUIN PEREZ CACERES RD$58,453 
136  001-0066202-2 MONICA CRISTIANA THORMANN PEYNADO RD$98,000 
137  001-0066230-3 CARMEN MERCEDES VASQUEZ CONTRERA RD$45,465 
138  001-0066479-6 MILDRED GRULLON CORTORREAL RD$92,051 

139  001-0067801-0 MIGDONIA GLACCIA GALLA SORIANO RD$42,869 
140  001-0068397-8 MARIA MARTINA CORDERO GONZALEZ RD$7,318 
141  001-0069520-4 GUILLERMO RICART MENENDEZ RD$58,453 
142  001-0069552-7 LUIS ROBERTO DE JESUS ROMERO MEREJO RD$52,608 
143  001-0070330-5 MARIA MARGARITA ALCANTARA FLORES RD$98,000 

144  001-0070422-0 FRANCISCA RAMONA CABRERA SANTANA RD$52,008 
145  001-0070490-7 GRECIA DELFINA PAULINO DIAZ RD$36,847 
146  001-0070502-9 LEONOR DUVAL FELIZ DE THEUWISSEN RD$52,078 
147  001-0070513-6 GISELA ANTONIA ESPINOSA RAMIREZ RD$54,618 
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148  001-0070554-0 ROSARIO FLORIAN DE LA PAZ RD$24,936 
149  001-0070570-6 YNES GARCIA MORENO RD$32,698 
150  001-0070653-0 NUBIA JAVIER  RD$41,381 
151  001-0070690-2 ANDREA ALTAGRACIA LIZ UCETA DE MEDINA RD$24,936 
152  001-0070696-9 CARIDAD LOPEZ LOPEZ RD$7,318 
153  001-0070716-5 PEDRO ANTONIO MARTE CRUZ RD$52,078 
154  001-0070719-9 JUANA ERCILIA MARTES MARTES RD$29,339 
155  001-0070735-5 MARIA LUISA MARTINEZ MONTERO RD$22,235 
156  001-0070797-5 LOIDA BIBIECA MORENO RD$60,792 
157  001-0070829-6 MARIA DEL JESUS ORTIZ CUEVAS RD$52,078 
158  001-0070902-1 SANTO RAMIREZ  RD$10,002 
159  001-0070912-0 FELICITA REYES MENDEZ RD$25,070 
160  001-0070924-5 LUIS MARIA RIVERA MEJIA RD$58,453 
161  001-0070961-7 HECTOR ELIAS ROSARIO CACERES RD$58,453 
162  001-0071001-1 FRANCISCA SANTOS DE LA CRUZ RD$86,087 
163  001-0071042-5 MANUEL DE JESUS TEJADA BEATO RD$52,078 
164  001-0071063-1 ALTAGRACIA GEORGINA URRACA ROSSO RD$27,610 
165  001-0071087-0 GASTON SAUL VICIOSO GENAO RD$52,078 
166  001-0071113-4 JOSE JAIME ACOSTA RAMIREZ RD$88,981 
167  001-0071297-5 MARIANO AMANCIO ESTRADA MUÑOZ RD$51,043 
168  001-0071337-9 MARIA DE FATIMA IVELISE GARRIS UREÑA RD$49,008 
169  001-0071504-4 SEVERO ANTONIO MERCEDES ACOSTA RD$98,000 

170  001-0071701-6 CARMEN MAGALYS SANCHEZ FIGUEROA RD$45,939 
171  001-0071750-3 ANGELA EMILIA TAVERAS GUZMAN RD$49,101 
172  001-0071774-3 FELIPE VALDEZ AQUINO RD$10,511 
173  001-0071860-0 MARIA ALTAGRACIA BREA MIESES RD$45,939 
174  001-0071915-2 CRUZ CELESTE CORDERO GOMEZ RD$58,405 

175  001-0071994-7 FRANCISCO RAFAEL GARCIA PEREZ RD$52,078 
176  001-0072087-9 ESPERANZA EMILIA DE LEON SANCHEZ RD$50,619 
177  001-0072133-1 NIDIA ALTAGRACIA MEDINA  RD$22,502 
178  001-0072175-2 IVONNE MUES LLABALY RD$49,101 
179  001-0072283-4 MARIA CASILDA DE LA ROSA DE LOS SANTOS RD$32,679 
180  001-0072294-1 MAIRA JOSEFINA RUIZ GUILLEN RD$45,741 
181  001-0072643-9 VICTOR MANUEL LARA BAUTISTA RD$48,606 
182  001-0072649-6 MIGDALIA DE LEON DE LEON RD$24,936 
183  001-0072674-4 CLARA ARACELIS LUGO FLORES RD$27,877 
184  001-0072720-5 FRANCIA MOLINA URTARTE DE PEÑA RD$52,078 
185  001-0072826-0 SANDRA MADELAINE ALTAGRACIA RAMIREZ EUSEBIO RD$24,535 
186  001-0072960-7 ALIDA VASQUEZ RIVAS RD$49,101 
187  001-0073249-4 MINERVA FRANCISCA GOICO FANDUIZ RD$45,741 
188  001-0073278-3 JESUS MARIA GUERRERO ROSARIO RD$98,000 
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189  001-0073723-8 ROSA URSA MARIA THOMAS RODRIGUEZ RD$24,627 
190  001-0073729-5 JUAN GUAROA ENRIQUE UBIÑAS RENVILL RD$64,123 
191  001-0074505-8 WILMA CAROLINA CABRAL RAMIREZ DE CASTILLO RD$54,454 
192  001-0075257-5 TEOFILO ARISTIDES INOA PEÑA RD$49,750 
193  001-0075508-1 MARIA ALTAGRACIA ROJAS ORBE RD$7,318 
194  001-0076032-1 WILSON GEOVANES MONTES DE OCA BAEZ RD$88,955 
195  001-0076384-6 RAMONA EDUVIGES BEATO BARE RD$98,000 
196  001-0076892-8 ROSA MARIA ACOSTA  RD$21,569 
197  001-0077828-1 ALTAGRACIA PEREZ MENDEZ RD$52,078 
198  001-0077922-2 JOSE OSVALDO TEJADA ABREU RD$41,158 
199  001-0078147-5 TOMASINA EULALIA FLORES FIGUEROA RD$49,101 
200  001-0078250-7 MARITZA JULIANA LOPEZ MATEO RD$56,841 
201  001-0079111-0 ANA MARIA DE JESUS FIGUEREO FIGUEROA RD$98,000 
202  001-0079595-4 CRISTIANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ TAVERAS RD$45,741 
203  001-0080289-1 FRANCISCO ANTONIO BATISTA NUÑEZ RD$49,008 
204  001-0080592-8 LUIS AMERICO LARA ROA RD$92,427 
205  001-0080902-9 LIDIA MARGARITA ROJAS  RD$27,743 
206  001-0080934-2 ANGELA MARIA MENDEZ SANCHEZ RD$26,054 
207  001-0081206-4 MIREYA HERMINIA CORDERO SANTANA RD$61,943 
208  001-0081429-2 ILUMINADA QUISQUEYA LABOUR ACOSTA RD$49,008 
209  001-0081780-8 MOISES TAVERAS RAMIREZ RD$48,606 
210  001-0081871-5 GUILLERMO ANTONIO ALVAREZ ESTEVEZ RD$98,000 
211  001-0082310-3 ELIO TOMAS BERNARDO MONTAS MOTA RD$52,608 
212  001-0083080-1 DENISSE LOURDES DEL R REYES DICKSON RD$49,101 
213  001-0083402-7 ELAINE DE LA ALTAGRACIA GARRIDO CONTRERAS RD$98,000 
214  001-0083662-6 JULIO MANUEL RODRIGUEZ GRULLON RD$58,453 
215  001-0083857-2 RICARDO DIMAS CORPORAN GOMEZ RD$52,078 
216  001-0085092-4 LUIS ANTONIO RODRIGUEZ TRONCOSO RD$42,876 
217  001-0085427-2 MIRIAM MILAGRO GARRIDO CESTERO RD$40,989 
218  001-0085432-2 YOLANDA MERCEDES GERMAN  RD$85,814 
219  001-0085673-1 TAMARA ANA YBELCA RODRIGUEZ VITIELLO RD$52,608 
220  001-0085706-9 LUIS ANTONIO SANCHEZ HAZA RD$92,051 
221  001-0085890-1 MARIA ESTELA CORONADO GARCIA RD$55,519 
222  001-0086136-8 ANA GRISELDA TAVERA JOAQUIN RD$42,876 
223  001-0086142-6 NELLY ALTAGRACIA TEJEDA  RD$61,909 
224  001-0086221-8 PURA ALTAGRACIA BAEZ DEL ORBE RD$95,120 
225  001-0086336-4 RAUL AUGUSTO COMME DEBROTH RD$58,453 
226  001-0086975-9 ADELINA MARIA ROQUE CRUZ RD$30,188 
227  001-0086987-4 LUIS RAUL ROSARIO ULLOA RD$52,608 
228  001-0087059-1 LILIA MARGARITA SOSA RUIZ RD$52,608 
229  001-0087119-3 MARIA DELFINA VASQUEZ POLANCO RD$31,510 

 



-90- 
_________________________________________________________________________ 
 

230  001-0087343-9 CARLOS MANUEL DE LOS ANGELES PAULINO RD$57,864 
231  001-0087445-2 VIRGEN MARIA DEL CORAZON DE JESUS GOMEZ ALBA RD$45,939 
232  001-0087523-6 RAMON FUENGIEN JOA LEON RD$50,267 
233  001-0088045-9 GERALDO FLORENTINO CORONADO GARCIA RD$48,713 
234  001-0088421-2 GEORGINA ALTAGRACIA PEREZ CAIRO RD$54,454 
235  001-0088481-6 PLUTARCO EVANGELISTA RESTITUYO GARCIA RD$49,008 
236  001-0088565-6 GRISEL INES ADELA SIMO FRIAS RD$45,741 
237  001-0089260-3 GILBERTO ANTONIO RIVERA ORTIZ RD$58,453 
238  001-0089312-2 FIOR DïALIZA SANTANA PUENTE RD$52,078 
239  001-0089352-8 SOCRATES LUCILO RAFAEL UREÑA ROJAS RD$54,578 
240  001-0089452-6 RUBEN LEONIDAS ANDUJAR PIMENTEL RD$58,453 
241  001-0089822-0 TOMAS ENRIQUE LAMBERTUS FELIX RD$57,864 
242  001-0091044-7 JOSEFINA DEL CARMEN ROJAS ALEJO RD$83,225 
243  001-0091330-0 CRISTINA EUFRACIA DORREJO RUMALDO RD$41,199 
244  001-0091792-1 ALTAGRACIA ELIGIA GALAN TRONCOSO RD$39,883 
245  001-0091811-9 ARELIS ALTAGRACIA GOMEZ CABRAL RD$26,400 
246  001-0091923-2 ANA BEL MOREL DURAN RD$45,465 
247  001-0092064-4 ANTONIO SANTOS SANTOS RD$49,606 
248  001-0092637-7 ESTELA YOLANDA RAMIREZ GARCIA RD$27,877 
249  001-0093019-7 EUSEBIA MERCEDES GARCIA PERALTA RD$27,342 
250  001-0094220-0 DENIS DIODY MARTINEZ CRUZ RD$49,101 
251  001-0094514-6 MANUEL DE JESUS RAMON TRONCOSO BARRERA RD$58,453 
252  001-0094864-5 UMBERTO DE JESUS GUZMAN LANDOLFI RD$49,101 
253  001-0095014-6 JUAN JOSE ORTIZ PEREZ RD$58,453 
254  001-0095096-3 IRIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ GOMEZ RD$48,606 
255  001-0095207-6 CLAUDIO MIGUEL VOLQUEZ GONZALEZ RD$45,741 
256  001-0095335-5 MANUELA DEL SOCORRO CARABALLO HERNANDEZ RD$49,101 
257  001-0096400-6 LUCIA CRUZ MARIA G PEÑA C DE ELIAS RD$32,637 
258  001-0097247-0 MARIO EMILIO RAVELO MARCHENA RD$58,453 
259  001-0097410-4 SOFIA MARISELA DEL CARMEN TORRES POLANCO RD$45,741 
260  001-0097601-8 CARMEN MILAGROS DELCRISTO SANTIAGO RD$20,717 
261  001-0097846-9 MAXIMO JORGE MELO VICIOSO RD$95,120 
262  001-0100529-6 MIGUEL ARISTY RODRIGUEZ RD$58,453 
263  001-0100870-4 NELLY ALTAGRACIA JIMENEZ DIAZ RD$83,225 
264  001-0100930-6 PEDRO ALEJANDRO LEOPOLDO MARTINEZ CARRION RD$49,101 
265  001-0101011-4 FRANCISCO ROBERTO NICOLAS NADER RD$48,599 
266  001-0101094-0 ARTURO BLAS POLANCO ROSARIO RD$58,453 
267  001-0101359-7 ALTAGRACIA DEL SOCORRO CAMBERO  RD$52,078 
268  001-0101484-3 FEDERICO ANTONIO ESTRELLA BALCACER RD$55,274 
269  001-0101955-2 DIONES BIENVENIDO RIVERA MEJIA RD$45,939 
270  001-0102224-2 JOSE MARTIN CANTISANO NUÑEZ RD$48,606 
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271  001-0102297-8 ANA DEL BOIS RD$7,318 
272  001-0102465-1 NELSA ALTAGRACIA JIMENEZ CAMBERO RD$45,741 
273  001-0103698-6 ROSA FRANCIA ROJAS SANABIA RD$88,981 
274  001-0104258-8 MILCIADES EDUARDO MEJIA JABID RD$57,864 
275  001-0104399-0 PERCIO ENMANUEL RAMOS BRETON RD$48,747 
276  001-0104635-7 ERWIN SANTIAGO CRUZ BOURNIGAL RD$57,864 
277  001-0104638-1 NARCISO CRUZ SANTIAGO RD$45,447 
278  001-0104855-1 LOURDES MATEO ALCANTARA RD$7,318 
279  001-0105028-4 REINA RODRIGUEZ GUILLEN RD$7,318 
280  001-0105038-3 EDUARDO ROJAS SOLANO RD$58,453 
281  001-0105187-8 AURORA ALMONTE VASQUEZ RD$20,853 
282  001-0105580-4 CARMEN DIONISIA LOPEZ TAVERAS RD$7,318 
283  001-0105737-0 LUZ DEL ALBA OVIEDO ESCAÑO RD$94,803 
284  001-0106092-9 SANDRA JOSEFINA CABRERA CASTILLO RD$52,608 
285  001-0106410-3 SONIA JOSEFINA RODRIGUEZ PIMENTEL RD$8,877 
286  001-0106673-6 ESTELA DE LOS SANTOS  RD$7,318 
287  001-0106730-4 MARIANO GOMERA MADE RD$41,158 
288  001-0106791-6 RAMON ANTONIO LAZIL ROSARIO RD$7,318 
289  001-0106942-5 JUAN ANTONIO POLANCO MONEGRO RD$42,869 
290  001-0107051-4 RAFAEL ANTONIO TAPIA ZAPATA RD$52,925 
291  001-0107528-1 ROMA REYES JIMENEZ RD$7,318 
292  001-0108001-8 HUMILDAD MARIA LOPEZ AYALA DE REYNOSO RD$60,903 
293  001-0108436-6 CARLOS ALBERTO CALDERON  RD$49,101 
294  001-0108670-0 JOSE OGANDO  RD$24,454 
295  001-0108731-0 RAMONA PUJOLS PUJOLS RD$7,318 
296  001-0108940-7 GLADIS ANTONIA DE CASTRO DE MOLINA  RD$25,457 
297  001-0109128-8 MARIA LIBRADA LOPEZ AQUINO RD$45,741 
298  001-0109642-8 RADAMES GERTRUDIS FERNANDEZ PERALTA RD$45,939 
299  001-0110995-7 ELIO ELIGIO MENDEZ DOTEL RD$52,078 
300  001-0111066-6 PAULINA PAULINO BRUNO RD$27,877 
301  001-0111866-9 DANILO POLANCO PAYERO RD$75,537 
302  001-0112714-0 MAXIMO RAFAEL BRENES BASTARDO RD$47,827 
303  001-0112759-5 ESTEBAN NAPOLEON CASTILLO DE LOS SANTOS RD$52,078 
304  001-0113272-8 DOLLY HERMINIA NIN CAVALLO RD$62,700 
305  001-0113676-0 ALTAGRACIA MILEDY VARGAS PAYANO RD$75,502 
306  001-0113815-4 LORENZO CASTILLO ROSARIO RD$49,008 
307  001-0114274-3 JOSE PAUL RODRIGUEZ MANCEBO RD$49,008 
308  001-0114440-0 VIOLETA PETRONILA ACOSTA PIÑA RD$8,877 
309  001-0114658-7 WINSTON JOSE TEODULO GENAO AUDE RD$52,608 
310  001-0114958-1 MAXIMO CASTELAR ROA AQUINO RD$7,322 
311  001-0115173-6 LEONARDO ENRIQUE CARRASCO PUJOLS RD$48,606 
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312  001-0115738-6 LOURDE ISABEL ALVAREZ TATIS RD$41,159 
313  001-0115767-5 LUIS ENRIQUE BELTRE MELO RD$52,078 
314  001-0116450-7 LUIS ANTONIO ECHEVARRIA YAPOR RD$52,078 
315  001-0116909-2 VICTORIA DE LOS ANGELES AMARO ALMANZAR RD$92,427 
316  001-0116967-0 MAXIMINA CANARIO DE LA ROSA RD$98,000 
317  001-0117126-2 ROSARIO ANTONIA GARCIA SANCHEZ RD$50,702 
318  001-0117301-1 CRUZ MARIA PEREZ NOVA RD$36,245 
319  001-0118454-7 GREGORIA MONTERO LEBRON DE PINALES RD$24,936 
320  001-0119483-5 ANGELA MARIA SANCHEZ MELO RD$23,886 
321  001-0119956-0 ALBERTIS ENRIQUILLO MATOS  RD$98,000 
322  001-0120757-9 CONSUELO PAULINO ZALAZAR RD$7,318 
323  001-0121766-9 BERNABELA CASTILLO REYES RD$7,318 
324  001-0123107-4 CESAR ESPINAL TEJADA RD$98,000 
325  001-0123317-9 GRISEL ALTAGRACIA MARTINEZ RAMOS RD$45,741 
326  001-0123791-5 ANTONIO BERAS  RD$52,078 
327  001-0124351-7 JUAN RAFAEL REYNOSO CONTRERAS RD$7,318 
328  001-0124527-2 FILIBERTO ACOSTA NOVAS RD$52,078 
329  001-0124743-5 JOSE JACINTO ROQUE FELIZ AGRAMONTE RD$98,000 
330  001-0124787-2 SONIA CELESTE GOMEZ GARCIA DE ABREU RD$52,078 
331  001-0124999-3 ANA MARIA MOREL ESTEVEZ RD$98,000 
332  001-0125133-8 DAVID SANTIAGO RICARDO PARRA RD$39,913 
333  001-0125272-4 ALEJANDRO URIBE PEGUERO RD$98,000 
334  001-0125684-0 MARIA ALTAGRACIA LOZANO  RD$78,221 
335  001-0125709-5 ARGENTINA MATEO JIMENEZ RD$8,418 
336  001-0125749-1 YSABEL PETRONILA MENUAL DE LOPEZ  RD$98,000 
337  001-0126602-1 GLORIA DAGMAN PIMENTEL NAVARRO RD$24,095 
338  001-0126701-1 BLAS DOMINGO SARUBBI RODRIGUEZ RD$52,078 
339  001-0127446-2 REYNA AYACA MUÑOZ RD$40,799 
340  001-0127899-2 LOURDES PIÑA DE LEON DE GONZALEZ RD$49,101 
341  001-0128041-0 JOSE ALBERTO SILIE RAMIREZ RD$49,008 
342  001-0128440-4 IRMA MERCEDES HEREDIA CORPORAN RD$98,000 
343  001-0128445-3 ALTAGRACIA CONFESORA HERNANDEZ VARGAS RD$49,101 
344  001-0129268-8 ELSA HILDELISA ALTAGRACIA LANGUASCO MOTA RD$45,741 
345  001-0129860-2 CRISTINA CELDA  RD$11,254 
346  001-0131066-2 MARIA SANCHEZ MOSQUEA RD$7,322 
347  001-0133360-7 CASILDA MARIA MENDEZ  RD$33,616 
348  001-0134759-9 ROSA MARTHA VOLQUEZ MUÑOZ RD$98,000 
349  001-0135635-0 MARIA RAMONA REYNOSO DISLA RD$19,829 
350  001-0135848-9 ANA CRISTIANA VARGAS GARCIA DE ROMAN RD$51,464 
351  001-0136307-5 JUAN RINALDO JORGE COLLADO RD$45,741 
352  001-0137148-2 FRANCISCO GUILLERMO GARCIA LORENZO RD$58,453 
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353  001-0137628-3 ALTAGRACIA NEREIDA SANCHEZ GONZALEZ RD$20,659 
354  001-0137721-6 MANUEL JAVIER ULLOA ACHECAR RD$89,450 
355  001-0137804-0 DIGNA ESTELA ALVAREZ OGANDO RD$13,585 
356  001-0138718-1 TERESITA MILADIS CABA GUILLEN RD$52,608 
357  001-0139065-6 SONIA MAZARA ROSARIO RD$49,008 
358  001-0139180-3 FANY MARIA ESPERANZA PEÑA NUÑEZ RD$52,078 
359  001-0139923-6 JOSE JOAQUIN PUELLO HERRERA RD$58,453 
360  001-0140082-8 CESAR ANIBAL LAFALLETE MENCIA VASQUEZ RD$94,718 
361  001-0140527-2 FELIPE PEREZ FELIZ RD$49,101 
362  001-0140745-0 JOSE ALBERTO BAEZ DE LOS SANTOS RD$52,078 
363  001-0141071-0 GITANA TRINIDAD MATOS FELIZ RD$49,101 
364  001-0142329-1 ALTAGRACIA MORENO CUEVAS RD$98,000 
365  001-0142921-5 ALDA AMPARO CAVALLO GONZALEZ RD$40,011 
366  001-0143442-1 LUIS JOSE SOTO MARTINEZ RD$58,453 
367  001-0143584-0 ADAN DEL CARMEN BLANCO BAEZ RD$38,293 
368  001-0143821-6 ELSA MARIA EVANGELISTA GOMEZ FRIAS RD$19,553 
369  001-0143828-1 ESTELA MARGARITA GONZALEZ LUGO DE TAMAYO RD$97,835 
370  001-0143919-8 LORENZA ESTELA DE LOS SANTOS DE LEON RD$25,710 
371  001-0143941-2 TOMAS EDUARDO RADHAMES MARRERO VIDAL RD$49,101 
372  001-0145566-5 JOSEFA ZUNILDA DE LOS SANTOS C DE POLANCO RD$11,806 
373  001-0145877-6 EROS AUGUSTO DE LA CRUZ SANCHEZ RD$46,764 
374  001-0146380-0 ANDRES REYNOSO JIMENEZ RD$98,000 
375  001-0146643-1 MARY NERY S. JOSEFINA BALBI REYES VIUDA DE FELIZ RD$52,608 
376  001-0146768-6 MARIA AUSTRALIA DOTEL RECIO RD$49,101 
377  001-0146812-2 RAMONA DE LOS SANTOS FRANCO ESTEVEZ RD$31,594 
378  001-0146893-2 LEONARDO JIMENEZ JAQUEZ RD$49,101 
379  001-0147027-6 ARISTIDES BOLIVAR OGANDO CONTRERAS RD$49,101 
380  001-0147154-8 CECILIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANCHEZ RD$48,599 
381  001-0147559-8 GLORIA ALTAGRACIA JIMENEZ S DE MARTINEZ RD$49,101 
382  001-0147820-4 RAFAEL ANTONIO SANTANA VILORIO RD$49,986 
383  001-0148210-7 THARSIS HEBE HERNANDEZ Y MARTINEZ RD$52,078 
384  001-0149789-9 RAMONA ADELAIDA FULCAR PEREZ RD$94,579 
385  001-0149846-7 FRANCISCO ADALBERTO GUILLEN PEÑA RD$88,623 

386  001-0149911-9 EMMA ELEONORA LA YSABELA LORA DE CAIRO  RD$98,000 
387  001-0150627-7 JULIO ALBERICO HERNANDEZ MARTINEZ RD$57,864 
388  001-0151229-1 DANIEL ARMANDO ACOSTA HERNANDEZ RD$98,000 
389  001-0151863-7 JOSE LUIS RAFAEL DEL CARMEN RAMIREZ MONTERO RD$98,000 
390  001-0152163-1 ROSARIO BURGOS DURAN RD$48,606 
391  001-0152243-1 RAFAEL AGUSTIN DAYEH ROQUE RD$52,608 
392  001-0152874-3 ANA LUCILA TAVERAS SANTOS RD$92,427 
393  001-0152938-6 MILDRED ALT. REEMBERTA ACOSTA HERNANDEZ RD$72,571 
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394  001-0153021-0 SOLANGEL ANTONIA CANELA ARIAS RD$49,008 
395  001-0153578-9 ELISEO ADOLFO ROSARIO BRITO RD$58,453 
396  001-0154139-9 CLAUDIO OLIVEL PEÑA PEÑA RD$88,955 
397  001-0154147-2 FRANCISCA MILADY PENSON FRIAS DE JIMENEZ RD$52,078 
398  001-0154867-5 JOSE ERNESTO PUJOLS BAEZ RD$89,450 
399  001-0156253-6 NELLY MARLENE GOMEZ PION DE CHAHIN RD$52,078 
400  001-0156513-3 RAMON ANTONIO PEÑA TAVERAS RD$52,608 
401  001-0158234-4 CECILIA OCTAVIA HOFFIZ SANZ RD$88,955 
402  001-0158418-3 CASILDA IRMA PERDOMO MENDEZ RD$45,869 
403  001-0158471-2 JULIO ALTEMIO RAVELO ASTACIO RD$58,453 
404  001-0158514-9 IRIS GEORGINA ROEDAN VELOZ DE RAVELO RD$78,552 
405  001-0159406-7 OLGA MARIA RODRIGUEZ ESTRELLA RD$98,000 
406  001-0159847-2 ANGEL RAFAEL GIL FIRPO RD$52,078 
407  001-0161377-6 CHAVELA PEÑA ACOSTA RD$98,190 
408  001-0161994-8 FRANKLIN ERICO MEJIA MATOS RD$52,608 
409  001-0162264-5 ONESIMO SURIEL ARIAS RD$54,578 
410  001-0162487-2 VERENICIA DE LOS ANGELES CURIEL PARADIS RD$38,439 
411  001-0162782-6 VINICIO DAGOBERTO MEJIA TAPIA RD$52,078 
412  001-0163013-5 JUAN ISIDRO SALAS DE JESUS RD$98,000 
413  001-0163238-8 REINA AURORA CAPELLAN ORTIZ RD$19,686 
414  001-0163764-3 ELVA ELINOR SANCHEZ BARET RD$98,000 
415  001-0163962-3 RUBEN DARIO CONTRERAS  RD$48,606 
416  001-0164312-0 LUZ DEL CARMEN SANCHEZ CASADO RD$52,608 
417  001-0164329-4 JOSE AGUSTIN SEHUOERER LUNA RD$98,000 
418  001-0165437-4 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ ROMERO RD$27,743 
419  001-0166017-3 RAFAEL TRINIDAD AMARO PANTALEON RD$30,275 
420  001-0167066-9 LUZ MIREYA JIMENEZ ROJAS RD$57,371 
421  001-0169491-7 LUIS EMILIO PEREZ ESPINOSA RD$42,869 
422  001-0169652-4 MERCEDES AURORA VARGAS GONZALEZ RD$40,011 
423  001-0169792-8 JOSEFINA ALTAGRACIA BRUNO BRITO RD$52,078 
424  001-0170147-2 ALTAGRACIA MIREYA MARIÑEZ SOTO DE ROBLES RD$52,078 
425  001-0170678-6 RUDYARD RAFAEL DE JESUS CORONA BUENO RD$58,453 
426  001-0174326-8 LEONIDAS RADHAMES MORETA CABRERA RD$52,078 
427  001-0177273-9 JOSEFA DOLORES ESPINOSA MENDEZ DE NIN RD$48,606 
428  001-0177536-9 UBALDA ALTAGRACIA NUÑEZ GIL RD$48,606 
429  001-0177783-7 MIGUEL ANGEL VELAZQUEZ MORALES RD$46,784 
430  001-0178064-1 VIRGINIA GARCIA BAEZ DE PEREZ RD$52,608 
431  001-0182143-7 JUANA MORETA JAQUEZ RD$23,774 
432  001-0183782-1 BARBARA REYES JHONSON RD$19,686 
433  001-0184116-1 AURELINA MEDINA FERRERAS RD$58,069 
434  001-0185069-1 ROSA EMILIA OVALLE ROQUE RD$52,078 
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435  001-0185502-1 FABIO REYES GARCIA RD$42,869 
436  001-0186168-0 RAFAEL FELIPE FEBRILLET BUENO RD$48,606 
437  001-0186329-8 ADILIA ROSA DE LA ROSA GOMERA RD$40,799 
438  001-0186413-0 RAFAELA ARREDONDO BENITEZ RD$22,369 
439  001-0187287-7 ANA ROSA RIVAS MARTES RD$48,603 
440  001-0188111-8 MARIA MERCEDES PEÑA FELIZ RD$7,318 
441  001-0188493-0 ELEUTERIO NUÑEZ MARTINEZ RD$8,316 
442  001-0188963-2 ASUNCION LEDESMA MUÑOZ RD$72,937 
443  001-0188985-5 CARIDAD MARIANO BURGOS RD$40,011 
444  001-0188992-1 PERSIO ANTONIO MARTINEZ BALDAYAQUE RD$49,101 
445  001-0189005-1 ESTHER MATEO MEDINA RD$54,606 
446  001-0189043-2 LUIS JOSE RAFAEL MOREL QUIÑONES RD$24,936 
447  001-0189230-5 DIOGENES ARISMENDY SANTOS VILORIA RD$98,000 
448  001-0189514-2 REYITA ANTONIA FAMILIA JAVIER RD$23,774 
449  001-0189532-4 ANTONIA FERREIRA  RD$26,879 
450  001-0189718-9 ROSA PEÑA  RD$25,940 
451  001-0189731-2 MARIA ALTAGRACIA MEJIA SANCHEZ RD$84,991 
452  001-0189792-4 MARIA RAMONA NUÑEZ DE DE LA CRUZ  RD$22,502 
453  001-0189797-3 MERCEDES MARIA NUÑEZ CERDA RD$25,710 
454  001-0189978-9 SERVANDO TOMAS SANTANA VILORIO RD$52,078 

455  001-0190012-4 
KENIA ALTAGRACIA DOLORES SUAREZ MARTINEZ DE 
STERLING RD$48,599 

456  001-0190028-0 RAFAEL TEJEDA  RD$24,764 
457  001-0192262-3 YNELDA FERNANDEZ  RD$11,000 
458  001-0192325-8 MIGUEL HERNANDEZ FELIX RD$49,101 
459  001-0192853-9 PABLO FAMILIA DE LA ROSA RD$14,265 
460  001-0193068-3 CRUZ MARIA PEÑA RODRIGUEZ RD$7,318 
461  001-0193180-6 ALEJANDRO ANTONIO SEGURA  RD$49,101 
462  001-0193276-2 MARIA PAULINA ALMONTE SANCHEZ RD$27,846 
463  001-0193867-8 MARICELA ANTONIA AYBAR PERALTA DE ESPINAL RD$88,955 
464  001-0194196-1 EDDY LEONEL MOQUETE TEJEDA RD$52,608 
465  001-0195668-8 NEOMISIA LICELOTT MARTINEZ PEREZ RD$52,608 
466  001-0197960-7 DAYSI MILQUELLA DURAN MELO RD$88,623 
467  001-0199732-8 JUAN FRANCISCO HERNANDEZ TORRES RD$98,000 
468  001-0199849-0 CLAUDIO CRISTOBAL MOQUETE PEREZ RD$86,123 
469  001-0200287-0 ISMAELINA ALTAGRACIA DE OLEO PERDOMO RD$45,741 

470  001-0201974-2 
ARGENTINA BIENVENIDA ACEVEDO MEJIA DE DE LA 
CRUZ RD$33,141 

471  001-0202577-2 JOSE FRANCISCO GRULLON RODRIGUEZ RD$52,078 
472  001-0202685-3 ISABEL ALTAGRACIA JULIAO CORDERO RD$24,095 
473  001-0202934-5 HIPOLITO MUÑOZ PEÑA RD$52,608 
474  001-0205705-6 CARLOS ANTONIO NUÑEZ  RD$22,506 
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475  001-0206497-9 ALEYDA BAEZ MENDEZ RD$7,318 
476  001-0206792-3 PEDRO OSVALDO OLIVO LIZ RD$48,606 
477  001-0209681-5 JUANA BAUTISTA CORDERO DEL ORBE RD$49,101 
478  001-0210470-0 MAURICIO CONFESOR ESPINOSA OLIVERO RD$49,101 
479  001-0210492-4 NIDIA MERCEDES FERNANDEZ  RD$25,017 
480  001-0210521-0 FRANCISCA FRIAS DE JESUS RD$7,318 
481  001-0210560-8 ZOILA D. VIRGINIA GOMEZ MOREL RD$27,655 
482  001-0210621-8 MARITZA HERNANDEZ SANCHEZ RD$27,342 
483  001-0210673-9 SUIZA ANITA LUNA BATISTA RD$48,606 
484  001-0210716-6 ANDA ISA MEDINA ASENCIO RD$48,251 
485  001-0210781-0 ZUNILDA NOVAS NOVAS RD$24,122 
486  001-0210866-9 BELKIS MAGALIS PIMENTEL LARA RD$98,000 
487  001-0210902-2 FELIPE SAMUEL DE JESUS RAMIREZ MARTINEZ RD$52,078 
488  001-0210983-2 NILDA DEL ROSARIO ROSARIO RD$29,609 
489  001-0211043-4 YSABEL SUERO TAMAREZ RD$20,529 
490  001-0214207-2 CARMEN RAFAELA RODRIGUEZ MENDEZ RD$7,318 
491  001-0214486-2 JUANA FERNANDEZ CASANOVA RD$21,703 
492  001-0214703-0 JUAN RAMOS VILLA RD$49,101 
493  001-0214766-7 CARLOS SOTO SOLANO RD$22,369 
494  001-0216938-0 CLARA ELENA CAMACHO SANTIAGO DE SANCHEZ RD$7,318 
495  001-0218031-2 BELKIS LOPEZ CECE RD$48,606 
496  001-0218165-8 CARMEN MARIA POLO MERCEDES RD$27,743 
497  001-0218492-6 YRIS NEREIDA FRIAS MORETA RD$45,821 
498  001-0220693-5 FAUSTO ACOSTA  RD$9,398 
499  001-0221648-8 ELISEO VARGAS RAMIREZ RD$7,318 
500  001-0222973-9 FREDESVINDA DEL AMPARO VENTURA RD$49,101 
501  001-0223918-3 NILDA ARGENTINA RAMIREZ GUILLEN RD$52,078 
502  001-0223960-5 JULIA AMINTA ROSARIO CARRASCO RD$69,005 
503  001-0224062-9 ROMULA DOLORES ACOSTA  RD$7,318 
504  001-0225028-9 MAXIMO GOMEZ LOPEZ RD$45,465 
505  001-0225110-5 JUANA ARGENTINA MARTINEZ ANTIGUA DE CANELA RD$7,318 
506  001-0227670-6 CARMEN DE JESUS CAMACHO RD$13,627 
507  001-0228481-7 MARIA PAULINA TINEO TEJADA DE LOPEZ RD$52,078 
508  001-0229161-4 NIDIA HERNANDEZ  RD$7,318 
509  001-0229588-8 MARIA ALTAGRACIA EVANGELISTA  RD$7,318 
510  001-0231411-9 MIREYA HERRERA DIAZ DE CUELLO RD$7,318 
511  001-0232846-5 CRUCITA HEREDIA  RD$16,982 
512  001-0232908-3 ANGELICA MEJIA DE LOS SANTOS RD$52,078 
513  001-0233243-4 JUANA EVANGELISTA JIMENEZ  RD$22,502 
514  001-0233586-6 HELIODORA ANDREA GEORGE SANTANA RD$48,713 
515  001-0233783-9 LUISA SANCHEZ  RD$7,318 
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516  001-0233855-5 ADELINA ALCANTARA LORENZO RD$36,089 
517  001-0233949-6 DAYSI MARIA CORDERO HENRIQUEZ RD$52,078 
518  001-0236522-8 JUAN OSVALDO PEGUERO  RD$7,318 
519  001-0238589-5 CARMENCITA CANDELARIO ASENCIO RD$21,979 
520  001-0238787-5 BIENVENIDA DEL ORBE  RD$7,318 
521  001-0238878-2 RAFAEL ANTONIO SALCEDO SIRI RD$57,429 
522  001-0239695-9 ANA CECILIA GERARDO FRIAS DE JAVIER RD$32,134 
523  001-0240668-3 ISABEL GERMANIA GARCIA  RD$29,128 
524  001-0241434-9 ELIAS GAMALIER REYES PEREZ RD$89,450 
525  001-0242306-8 JUANA ANTONIA GERARDO ROA RD$88,955 
526  001-0243218-4 LEONOR ALTAGRACIA VARGAS  RD$75,923 
527  001-0243331-5 MANUEL CARIDAD CASTILLO RD$50,901 
528  001-0243334-9 LUZ ARGENTINA CATANO TEJEDA RD$60,175 
529  001-0243355-4 RAMON EMILIO CORREA PEREZ RD$40,011 
530  001-0243467-7 DOLORES PATRIA GERMAN CANAAN RD$95,120 
531  001-0243545-0 CALIXTA MARTINEZ ASENCIO RD$45,741 
532  001-0243944-5 ELIDA MERCEDES CRUZ MARTINEZ DE PIÑA RD$10,461 
533  001-0244013-8 PEDRO ANSELMO GONZALEZ PANTALEON RD$94,825 
534  001-0244819-8 GEORGE RAMON CUELLO CHAPMAN RD$49,101 
535  001-0245027-7 XIOMARA NUÑEZ BERROA DE CESPEDES RD$33,456 
536  001-0245374-3 MIGUEL ANGEL FERREIRA DIAZ RD$22,502 
537  001-0246029-2 JOSE ALTAGRACIA PEÑA MALEK RD$58,453 
538  001-0246214-0 MAXIMO ANTONIO BREA MEJIA RD$52,608 
539  001-0246793-3 CARMEN LEIDA FERNANDEZ GUERRERO RD$45,741 
540  001-0246864-2 MARTINA ALTAGRACIA JORGE DIAZ RD$49,008 
541  001-0246950-9 DULCE MARIA ORTEGA  RD$14,794 
542  001-0247105-9 MIREYA ALTAGRACIA ACOSTA AYBAR RD$21,737 
543  001-0248548-9 CARMEN LUISA BELTRE GARRIDO RD$28,017 
544  001-0248555-4 NOISI BRITO FELIZ RD$34,311 
545  001-0248770-9 ADELAIDA MOYA  RD$8,877 
546  001-0249651-0 VICTOR LUIS LEMONIER RAMIREZ RD$24,709 
547  001-0250284-6 ROSA MARGARITA MARCHENA MATOS RD$98,000 
548  001-0250366-1 ELBI EULOGIO MORLAS BAEZ RD$54,454 
549  001-0250396-8 PETRONILA ORTEGA ABAD RD$22,502 
550  001-0251192-0 ROSA ELBA ROBLES BURGOS RD$49,101 
551  001-0251396-7 JESUS DOMINGO CAMPUSANO PEGUERO RD$49,008 
552  001-0251872-7 LUISA MARTHA SUAREZ PEREZ DE CUEVAS RD$26,137 
553  001-0252154-9 HILARIA MARTINEZ ENCARNACION RD$49,101 
554  001-0252569-8 SARITA FURCAL ALCANTARA RD$7,318 
555  001-0253398-1 MERCEDEZ NEREIDA QUIÑONEZ  RD$23,774 
556  001-0254085-3 FREDDI ANTONIO MARMOLEJOS ARACHE RD$49,101 
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557  001-0254642-1 NIEVES LUISA CASTRO EUSEBIO RD$25,342 
558  001-0256468-9 ARTURO MANRIQUEZ CONCEPCION RD$85,814 
559  001-0257478-7 NARCISO ANTONIO RODRIGUEZ  RD$7,318 
560  001-0257881-2 MARIA ALTAGRACIA ALCANTARA SANTIAGO RD$24,803 
561  001-0258253-3 JOSEFA DURAN MEDRANO RD$7,318 
562  001-0259022-1 MAXIMA DE LA CRUZ LAURENCIO RD$21,700 
563  001-0259196-3 LUIS MANUEL NOVA SANTOS RD$52,078 
564  001-0260607-6 TIMOTEO ANTIGUA  RD$91,250 
565  001-0261102-7 ELBA MILAGROS TEJEDA TORREZ RD$52,608 
566  001-0261465-8 BENITA ANGELICA JIMENEZ DIAZ RD$48,606 
567  001-0261549-9 FATIMA MENDEZ DE LA CRUZ DE POLANCO RD$70,202 
568  001-0263776-6 HECTOR RAFAEL PEYNADO CASTILLO RD$49,008 
569  001-0264801-1 FANI BOWMAN DESRAVINES RD$49,101 
570  001-0264953-0 ROSA LOURDES HERNANDEZ ROSARIO RD$26,836 
571  001-0265956-2 GUILLERMO ANTONIO GARCIA CAMILO RD$52,078 
572  001-0267074-2 BARBARA SEVERINO CRUZ RD$23,774 
573  001-0267449-6 ISABEL LUGO REYES RD$49,101 
574  001-0267604-6 NORMA VARGAS  RD$21,703 
575  001-0268073-3 AMARILIS DANAE GARCIA ROSARIO RD$25,021 
576  001-0268667-2 MAYRA EVELINA PEREZ DUVERGE RD$48,606 
577  001-0268700-1 PEDRO PABLO RODRIGUEZ  RD$45,741 
578  001-0269566-5 RAFAEL ANIBAL NUÑEZ HERNANDEZ RD$49,101 
579  001-0269754-7 GUILLERMINA MERCEDES DEL C. FERNANDEZ AGUSTIN RD$88,981 
580  001-0269938-6 MARIA SANTANA MOJICA RD$7,322 
581  001-0270076-2 ANA ROSA DEL ORBE DE JESUS RD$48,713 
582  001-0270311-3 FRANCISCO ANTONIO DE JESUS RIVERA FONDEUR RD$52,608 
583  001-0270400-4 JULIA AMPARO TRONCOSO CORPORAN RD$20,258 
584  001-0270989-6 RAFAEL MILCIADES CAPELLAN  RD$8,418 
585  001-0271088-6 LEONIDAS FRANCO F DE SANCHEZ RD$33,940 
586  001-0271661-0 IRENE GARCIA  RD$7,318 
587  001-0273525-5 YSABELA BELL CRABB RD$32,134 
588  001-0274900-9 LUIS ONESIMO FELIZ PEÑA RD$39,913 
589  001-0275109-6 ELENA MAMELTA ACOSTA GARCIA DE FELIZ RD$77,266 
590  001-0275150-0 MARIA EUFEMIA CACERES  RD$65,387 
591  001-0275582-4 ANTONIA GUARINA LORENZO ALVAREZ DE NIN RD$41,158 
592  001-0275658-2 JACOBO ESPINAL REYES RD$7,318 
593  001-0279273-6 RAFAEL ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANDOVAL RD$94,713 
594  001-0279582-0 SANDRA YAMINA RAMIREZ PEÑA RD$49,101 
595  001-0282143-6 ZATURNINA RUIZ TEJEDA RD$24,936 
596  001-0284265-5 NILCIA MARGARITA CORPORAN  RD$24,937 
597  001-0285536-8 MARGARITA DISLA  RD$21,569 
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598  001-0286341-2 FRANCISCO ROLANDO MEREJO CORREA RD$49,101 
599  001-0289349-2 CEFERINA MARIA TERRERO GARCIA RD$49,008 
600  001-0289641-2 FRANCISCA MELO LORENZO DE VALENZUELA RD$22,162 
601  001-0291428-0 NELSON ANTONIO LEDESMA BURGOS RD$49,008 
602  001-0291836-4 CARMEN RAMOS  RD$7,318 
603  001-0294702-5 TERESA ESPINOSA  RD$32,134 
604  001-0296553-0 BIANELA PEREZ JIMENEZ RD$29,803 
605  001-0296622-3 CELESTE AURORA SANCHEZ  RD$30,372 
606  001-0297450-8 CARMEN BERGAL  RD$57,567 
607  001-0299305-2 MIRNA MAGNOLIA NOVAS MATOS RD$37,616 
608  001-0299623-8 ISABEL CRUZ GOMEZ RD$48,606 
609  001-0300405-7 ANTONIA MATAS PEÑA RD$7,318 
610  001-0304389-9 CARLOS RICARDO RADHAMES CRUZ GERALDINO RD$98,000 
611  001-0305462-3 EDUVIGIS DE JESUS FRIAS RD$23,477 
612  001-0305558-8 FELICIA HEREDIA AQUINO DE PACHECO RD$7,318 
613  001-0305911-9 LORENZA ABAD  RD$18,615 
614  001-0307687-3 SILVESTRE CRISOSTOMO DE LOS SANTOS RD$8,476 
615  001-0308951-2 BELGICA SANTANA  RD$23,774 
616  001-0313938-2 MILAGROS NIEVES  RD$19,553 
617  001-0314018-2 RAMONA RIVERA  RD$36,341 
618  001-0314842-5 BIRMANIA GOMEZ LIRIANO RD$53,440 
619  001-0316420-8 ALBA XIOMARA GOMEZ DE VALDEZ RD$94,190 
620  001-0316594-0 ROSA BENILDA MERCEDES PEREZ RD$32,001 
621  001-0318618-5 ASPACIA GERMOSEN LOPEZ DE ARIAS RD$23,774 
622  001-0319795-0 LUIS FILIBERTO PEÑA REYES RD$49,008 
623  001-0320053-1 FREDY GUARIONEX DE OLEO JIMENEZ RD$52,080 
624  001-0320295-8 SUSANA MORILLO PEREZ RD$29,129 
625  001-0320424-4 LUIS ALBERTO ROMERO ROMERO RD$52,080 
626  001-0320631-4 FRANCISCA URDEN ECHAVARRIA DE CACERES RD$29,128 
627  001-0321578-6 ROSA LEYDA NOVAS CUEVAS RD$21,703 
628  001-0322567-8 ELADIA MARGARITA PICHARDO CAPELLAN RD$31,199 
629  001-0322850-8 ANA PELAGIA GERMAN SOTO RD$25,869 
630  001-0322851-6 MARIA MAGDALENA GERMAN SOTO RD$44,493 
631  001-0323481-1 TOMAS TEMISTOCLES MATEO BLANCO RD$45,465 
632  001-0323616-2 MARIA CASILDA RODRIGUEZ PEREZ RD$30,736 
633  001-0323731-9 RAFAEL BOLIVAR ALCANTARA MORALES RD$88,981 
634  001-0324072-7 LIGIA ESTHER MERCEDES R DE PEGUERO RD$53,367 
635  001-0324429-9 LUCIA DE LOS SANTOS SALVADOR RD$52,078 
636  001-0324588-2 MIGUELINA MENDEZ VARGAS RD$36,062 
637  001-0324874-6 TERESA CUEVAS GONZALEZ RD$24,936 
638  001-0324884-5 NENA DE LEON MEDINA RD$21,703 
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639  001-0324947-0 EUSEBIA GUZMAN MARTE RD$22,507 
640  001-0325003-1 JAVIER MARTE  RD$7,318 
641  001-0325070-0 NOEMI PAULINO MOTA RD$20,116 
642  001-0325284-7 MARIA YOLANDA CASTILLO SANTANA RD$45,188 
643  001-0327854-5 AMADA AURORA SUERO  RD$48,162 
644  001-0327980-8 SECUNDINA DE JESUS DISLA DE TORRES RD$27,877 
645  001-0327993-1 MARIA FELIZ DIAZ RD$22,369 
646  001-0328123-4 VIRGINIA DE LOS REYES MENA TELLERIA RD$37,630 
647  001-0328147-3 YOLANDA NICOLAS PEÑA RD$78,637 
648  001-0328182-0 DIEGO PEREZ OGANDO RD$24,803 
649  001-0328372-7 EMERARDO CEDENO TAVERAS RD$52,078 
650  001-0328662-1 MARIA ALTAGRACIA TAVERAS LOPEZ RD$24,106 
651  001-0329282-7 ELIDA ALTAGRACIA FERNANDEZ  RD$26,388 
652  001-0329472-4 MARTA DIGNA OLIVARES JIMENEZ RD$40,858 
653  001-0329610-9 FRANCISCA SANCHEZ  RD$24,936 
654  001-0329686-9 NICOLASA URBAEZ GARCIA RD$23,774 
655  001-0330911-8 FRANCISCO DE LA ROSA  RD$52,078 
656  001-0332946-2 APOLINAR GARCIA  RD$16,047 
657  001-0334899-1 BELKIS MELANIA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ RD$38,073 
658  001-0336166-3 MERCEDES DE LOS ANGELES CASTRO BELLO RD$52,608 
659  001-0336965-8 EMILIA RAMIREZ  RD$7,318 
660  001-0337807-1 VALENTINA FLORES CARMONA RD$86,090 
661  001-0338416-0 NELSON JOSE LANTIGUA PAYAMPS RD$49,008 
662  001-0338692-6 EDDY DAVID MATOS ARTILES RD$52,078 
663  001-0339196-7 LOIDA ESTHER LORENZO PEREZ RD$21,703 
664  001-0339461-5 CARMEN DURAN ARIAS RD$24,803 
665  001-0339622-2 LUCILA MATEO FERRERAS RD$25,490 
666  001-0341050-2 HERMINIA VILLANUEVA MARTINEZ RD$21,569 
667  001-0341485-0 JUANA AMPARO  RD$41,390 
668  001-0341695-4 MARGARITA HEREDIA MAÑON RD$26,137 
669  001-0343158-1 FRANCISCA NERIO VALDEZ RD$27,877 
670  001-0344771-0 ROSA DEL CARMEN ACOSTA VELEZ RD$7,318 
671  001-0345372-6 LEOCADIA VALERA DE SANCHEZ RD$7,318 
672  001-0345472-4 ROSA MARIA CARRERAS RAFAEL RD$52,078 
673  001-0347082-9 LEONILDA AMPARO  RD$29,786 
674  001-0348294-9 FAUSTINO LUCIANO  RD$9,775 
675  001-0351603-5 JOSE RAMON MONTERO  RD$7,318 
676  001-0351612-6 CONFESORA MORALES DIAZ RD$22,636 
677  001-0352298-3 LUISA PEÑA POLANCO RD$7,318 
678  001-0352328-8 JUANA POLANCO SILVERIO RD$27,877 
679  001-0352877-4 UPILIANA MENDOZA BAZORA RD$7,318 
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680  001-0354388-0 LEOPOLDINA POLANCO MONTERO RD$21,703 
681  001-0355284-0 JUAN MARIA MARTE RODRIGUEZ RD$7,318 
682  001-0355481-2 RAMONA SOSA RIVERA RD$25,738 
683  001-0355507-4 MILAGROS ALTAGRACIA VALDEZ GATON RD$24,124 
684  001-0357396-0 PABLO MORENO  RD$7,318 
685  001-0359673-0 NEREIDA ASPACIA DE LEON  RD$8,476 
686  001-0360006-0 ANA CORNELIA SANTANA MARTE DE REYES RD$23,477 
687  001-0361337-8 MILAGROS FELIZ FELIZ RD$22,502 
688  001-0361416-0 GLADYS MARIA MEJIA AQUINO RD$7,318 
689  001-0361997-9 ROSA ELENA RAMIREZ DE LA CRUZ RD$27,877 
690  001-0362909-3 MIREYA MARTINEZ  RD$32,134 
691  001-0363076-0 VICTORIA DE LIMA ROMERO RD$7,318 
692  001-0365806-8 POLONIA PEREZ ROSARIO RD$26,347 
693  001-0366029-6 MIGUEL ANGEL CARMONA JIMENEZ RD$8,602 
694  001-0366202-9 ENA MERCEDES PEREZ  RD$7,318 
695  001-0366452-0 YSABEL YVONNES ENCARNACION GONZALEZ RD$17,900 
696  001-0367950-2 MIGUEL ANGEL QUEZADA GAUTIER RD$56,673 
697  001-0368177-1 LUZ MARIA FRIAS DE JESUS RD$52,078 
698  001-0368345-4 GILBERTO AMADO PEÑA DEL ROSARIO RD$7,318 
699  001-0369024-4 CARMEN DILIA PEREZ SIERRA RD$48,606 
700  001-0369869-2 OCTAVIA FAMILIA  RD$7,318 
701  001-0372740-0 OLIMPIA ROSA ORTIZ TRINIDAD RD$23,477 
702  001-0374093-2 ANA JULIA GIL RICHARDSON RD$49,008 
703  001-0374103-9 ANA FRANCISCA GONZALEZ CAMACHO RD$47,992 
704  001-0374171-6 LUIS EMILIO MATOS DIAZ RD$49,101 
705  001-0374873-7 CARLOS RAMON TRAVIESO BATISTA RD$45,791 
706  001-0375243-2 JULIO CESAR BERLIZ PAREDES RD$9,775 
707  001-0377701-7 ISABEL CIRIACO LOPEZ RD$86,090 
708  001-0378162-1 EMEDINO RAMOS  RD$7,318 
709  001-0378603-4 LUZ DEL CARMEN HERNANDEZ SANTOS RD$45,741 
710  001-0378743-8 ANA CRISTINA PEÑA  RD$24,479 
711  001-0380589-1 REYNA DE JESUS JOSE RD$8,877 
712  001-0381774-8 DORY MARGARITA DIAZ TOLEDO RD$89,450 
713  001-0382350-6 CLARA ALTAGRACIA DIAZ QUEZADA DE ALONZO RD$29,128 
714  001-0382509-7 JOSEFINA MILAGRO ALTAGRACIA LARA  RD$48,606 
715  001-0383189-7 JACINTA MERCEDES SOLANO RD$33,996 
716  001-0383310-9 MARCIA DE LOS SANTOS DEL ROSARIO RD$12,816 
717  001-0383432-1 NORMA VIOLETA BURGOS HIDALGO RD$55,515 
718  001-0383557-5 MATEO FERNANDO GARCIA ADAMS RD$98,000 
719  001-0383669-8 MILAGROS ALTAGRACIA MATEO JAVIER RD$20,173 
720  001-0383711-8 YSABEL ENEIDA MORENO PEREZ DE CAIMARES RD$49,101 
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721  001-0383886-8 NORMA SENA DE CASTRO  RD$29,154 
722  001-0384775-2 DULCE AMANTINA DE LA ROSA HIDALGO RD$86,090 
723  001-0385865-0 JUANA MARGARITA RIVAS  RD$27,877 
724  001-0386021-9 EMILIA VALENTINA DE LA CRUZ DELIS RD$7,318 
725  001-0386760-2 LIZANDRA CARVAJAL SANCHEZ DE SOTO RD$24,535 
726  001-0387679-3 LUZ MARIA TAPIA RIVERA RD$24,936 
727  001-0387699-1 FRANCISCO JOSE VALERIO GARCIA RD$52,078 
728  001-0388610-7 EUGENIA BIEL DE MEDINA  RD$7,318 
729  001-0389052-1 RAMONA ANTONIA CASTILLO SANTANA RD$49,008 
730  001-0389066-1 EULALIA SANTOS ZAPATA RD$45,741 
731  001-0389174-3 FRANCISCA ROMULA BAEZ GUZMAN RD$23,774 
732  001-0389354-1 GLADY MARTINA FERMIN SILVERIO RD$24,803 
733  001-0389383-0 CLARA GALAN MEDINA RD$28,995 
734  001-0390096-5 MILAGROS CORDERO TRONCOSO RD$40,905 
735  001-0390315-9 GERTRUDIS HIRALDO BECO RD$43,780 
736  001-0390322-5 ALTAGRACIA JAVIER  RD$23,774 
737  001-0390352-2 ELENA DEL ROSARIO LEDESMA  RD$24,936 
738  001-0390534-5 FELINDA DE PAULA ABAD RD$22,502 
739  001-0390574-1 ANTONIA PEREZ DE LEON RD$27,877 
740  001-0390866-1 MARIA ALTAGRACIA ARIAS  RD$55,953 
741  001-0391014-7 RAFAELA FIGUEREO VARGAS RD$24,535 
742  001-0391920-5 MARIA CRISTINA DIAZ RAMIREZ RD$45,076 
743  001-0391956-9 MARGARITA FRUCTUOSO HEREDIA RD$23,522 
744  001-0392256-3 EULOGIA ADON DE LOS SANTOS DE MORENO RD$7,318 
745  001-0393039-2 PORFIRIO ERNESTO HERNANDEZ VALDEZ RD$52,832 
746  001-0394348-6 ALEYDA ROMERO FUENTES RD$49,101 
747  001-0395279-2 MELIDA OTILIA MEJIA AQUINO RD$29,128 
748  001-0395304-8 CRISTINA MONTERO MONTERO RD$23,530 
749  001-0395839-3 JULIO ERNESTO PEREZ SANCHEZ RD$7,318 
750  001-0396016-7 NELSON JULIAN AQUINO ELSEVYF RD$52,078 
751  001-0396292-4 CARMEN MIRULGIA PAREDES  RD$19,686 
752  001-0396377-3 RAFAEL SALAS UBIERA RD$98,000 
753  001-0396466-4 BASILIA BELEN DE LOS SANTOS RD$24,936 
754  001-0396945-7 DAMARIS CIRIACO MERCEDES RD$48,606 
755  001-0397553-8 MIRIANDYS RAMONA DIAZ FERRERAS RD$24,985 
756  001-0397821-9 BERNARDINA RODRIGUEZ  RD$32,134 
757  001-0398482-9 ADRIANA MENDEZ  RD$55,261 
758  001-0399058-6 RAFAEL GEORGE RAMOS RD$49,101 
759  001-0400094-8 ENEMENCIA FAMILIA DE LOS SANTOS RD$7,318 
760  001-0400571-5 DELCINIA MERCEDES COLLADO VALDEZ RD$21,703 
761  001-0401702-5 ARCENIA MORENO PAEZ RD$7,982 
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762  001-0402234-8 MARIA ANTONIA CACERES BALDERA RD$32,191 
763  001-0403785-8 MIGUELINA MARIA RODRIGUEZ GERMAN RD$24,936 
764  001-0405387-1 SILVIA MELANIA SUERO SANTOS RD$7,322 
765  001-0405962-1 ORIA EUNICES ACOSTA MORETA RD$47,685 
766  001-0406829-1 JULIO SOLANO GONZALEZ RD$7,438 
767  001-0407257-4 TOMAS BELLO VIZCAINO RD$44,676 
768  001-0407618-7 GUMERCINDA SUERO DE DE LA ROSA RD$7,318 
769  001-0407795-3 REMIGIO GARCIA  RD$7,318 
770  001-0407926-4 LIGIA PEREZ  RD$32,516 
771  001-0409849-6 ENRIQUE VINICIO MARTINEZ SORIANO RD$38,024 
772  001-0410084-7 ROSA ARGENTINA DUVAL CORDERO DE GEORGE RD$49,101 
773  001-0410703-2 FELICITA ADON  RD$24,936 
774  001-0410842-8 ANTONIA AIDA GARCIA MORILLO RD$23,774 
775  001-0410984-8 DOLORES ALTAGRACIA MOTA  RD$53,233 
776  001-0411315-4 LUCRECIA JIMENEZ  RD$17,136 
777  001-0412018-3 EDUARDO AMPARO SANTANA MARTE RD$53,440 
778  001-0414041-3 LUISA MERCEDES ESPINAL FRANCIS RD$27,743 
779  001-0414327-6 JUANA EVANGELISTA CABRAL ARIAS RD$27,877 
780  001-0424042-9 JUANA MARIA YULI SOSA RD$21,023 
781  001-0424212-8 MARGARITA FAJARDO RODRIGUEZ RD$25,021 
782  001-0425639-1 ESMILDA ELOISA MERCEDES ITURBIDES RD$8,321 
783  001-0426090-6 CARMEN MILEDI CUBA HERNANDEZ RD$45,741 
784  001-0426186-2 ADELA ALTAGRACIA GERONIMO MINAYA RD$30,000 
785  001-0426753-9 JULIAN DIAZ FIGUEROA RD$7,318 
786  001-0427625-8 MIRQUEYA VIOLETA TEJEDA CASTILLO RD$14,595 
787  001-0429330-3 MARINO GERMAN EUSEBIO RD$9,775 
788  001-0429916-9 RAMONA JOAQUIN N DE POLANCO RD$22,016 
789  001-0431071-9 ELISA NURY PAREDES NUÑEZ RD$24,936 
790  001-0433494-1 FLORINDA FRANCISCO  RD$8,465 
791  001-0434485-8 MILAGROS CAMPUSANO  RD$26,284 
792  001-0436826-1 BAUDILIA PEREZ DEL ROSARIO RD$27,743 
793  001-0439209-7 ALTAGRACIA VIRGINIA MENDEZ VICENTE RD$60,838 
794  001-0440349-8 RAMON VARGAS  RD$8,321 
795  001-0443149-9 MARTHA IVELISSE LEDESMA HOOGLUITER RD$21,703 
796  001-0443992-2 JUAN DAMIAN FLORIAN  RD$7,318 
797  001-0444637-2 OCTACILIO ESPINAL  RD$7,318 
798  001-0445111-7 FRANCISCA MILAGROS MORILLO BENITEZ RD$21,202 
799  001-0445126-5 ESCOLASTICA CAMACHO CAPELLAN RD$7,318 
800  001-0445360-0 GRECIA MENDEZ CARVAJAL RD$19,548 
801  001-0446735-2 MARIA MEDRANO PUELLO RD$27,877 
802  001-0446764-2 ESTRUJADO MORILLO  RD$7,318 
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803  001-0448521-4 PETRA GOMEZ VILORIO DE TEJEDA RD$63,203 
804  001-0449129-5 MARCELINO FRIAS MATA RD$7,318 
805  001-0450098-8 RUBEN DARIO DIAZ MATEO RD$52,608 
806  001-0450633-2 EMPERATRIZ CRUZ  RD$7,318 
807  001-0452739-5 ANA EULALIA HERNANDEZ AQUINO RD$27,877 
808  001-0453394-8 MILAGROS DE JESUS GOMEZ  RD$58,267 
809  001-0453763-4 CRISTOBALINA SENFIS JUAN RD$52,078 
810  001-0455552-9 VICTOR PARMENIDES DI CARLO PEREZ RD$42,869 
811  001-0456317-6 LUISA AURORA VICTORIA CASTRO RD$49,101 
812  001-0456474-5 GERTRUDYS ESTEVEZ ESTEVEZ RD$41,628 
813  001-0457869-5 SANTIAGO LINARES MARTINEZ RD$88,981 
814  001-0458969-2 JULIA CONTRERAS  RD$7,318 
815  001-0459912-1 MARGARITA BIERD  RD$7,318 
816  001-0461838-4 BLANCA MILADYS DOTEL DUVAL RD$23,774 
817  001-0462472-1 YLEANA MILAGROS LABOUR  RD$45,244 
818  001-0462880-5 ANTOLINA AURORA CARVAJAL NOVAS RD$22,769 
819  001-0463196-5 HILDA MERCEDES MIRABAL R DE TEJADA RD$7,982 
820  001-0463602-2 FEDERICO CEDANO  RD$20,378 
821  001-0463868-9 FRANCISCA ALTAGRACIA PEGUERO LEON RD$50,499 
822  001-0463910-9 AGUSTINA RECIO DE LEON RD$20,116 
823  001-0464068-5 GRISELDA TRINIDAD ACOSTA ACOSTA RD$29,176 
824  001-0464071-9 LIGIA CELESTE ACOSTA SENA RD$45,741 
825  001-0464978-5 ELVITA CESAR BATISTA MATOS RD$22,235 
826  001-0465196-3 MARIA DE LOS SANTOS HERRERA  RD$21,390 
827  001-0465317-5 ROSA CELESTE MONTES DE OCA  RD$32,134 
828  001-0466143-4 GRISELDA ESTHER NUÑEZ LEWIS RD$27,877 
829  001-0467343-9 ROSANNA FIDELINA LUGO REYES RD$98,000 
830  001-0467580-6 JUANA EVANGELINA TEJEDA  RD$27,877 
831  001-0467807-3 JOSE ALTAGRACIA DIAZ PILARTE RD$52,608 
832  001-0468144-0 NERY ALTAGRACIA REYES ESPINAL RD$51,700 
833  001-0468732-2 BELGICA DOÑE RODRIGUEZ RD$18,632 
834  001-0468788-4 PAULA SCOTT HICHEZ VDA. BELEN RD$32,134 
835  001-0469125-8 PEDRO ANTONIO JIMENEZ  RD$57,624 
836  001-0469298-3 MIREYA MAGDALENA POLANCO  RD$27,342 
837  001-0469376-7 DINORAH ESTHER ROJAS CAMINERO RD$33,312 
838  001-0469831-1 MARCELO EMILIO PEREZ PINALES RD$16,047 
839  001-0470263-4 ANGELA SOLANO  RD$39,314 
840  001-0470360-8 VICTORINA BERROA SORIANO RD$20,278 
841  001-0470952-2 MERCEDES ELENA CABREJA MONCION RD$41,477 
842  001-0471154-4 JUANA FRANCISCA FRIAS  RD$27,877 
843  001-0471717-8 FIDIAS YRMA AQUINO ROSARIO RD$7,993 
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844  001-0472333-3 FELIPE DE JESUS SANTANA MANZUETA RD$7,318 
845  001-0472734-2 RAFAEL MEDINA SILVEN RD$48,785 
846  001-0475217-5 JUANA EVANGELISTA SEPULVEDA ALMANZAR RD$21,426 
847  001-0477181-1 MARIA CANDELARIA CAPELLAN  RD$19,574 
848  001-0477318-9 DANIA INMACULADA FELIZ  RD$30,922 
849  001-0477473-2 NIDIA ELENA LOPEZ BURGOS DE PAULINO RD$46,824 
850  001-0477878-2 RAFAEL ALCIBIADES VALDEZ PEÑA RD$89,667 
851  001-0478573-8 ADONIS LIBERTAD ANTIGUA FRANCISCO RD$49,101 
852  001-0478657-9 AMALIA MILADYS CORTES SEGURA RD$22,769 
853  001-0478989-6 ANA ANTONIA NUÑEZ PARRA RD$48,274 
854  001-0480902-5 ALEJANDRINA BERROA NIEVE RD$38,196 
855  001-0480950-4 ANA MERCEDES PEREZ SOLORIN RD$38,030 
856  001-0481010-6 MARIA MAGDALENA ROSSO CAMPANA RD$30,354 
857  001-0481041-1 ELBA TRINIDAD SILVERIO SANTOS RD$53,233 
858  001-0481113-8 LUCILA ALTAGRACIA ADAMES MARTINEZ RD$24,936 
859  001-0482271-3 JACINTO ATILANO PEREZ  RD$22,502 
860  001-0483566-5 PLINIO ANTONIO SILVERIO RODRIGUEZ RD$7,318 
861  001-0484684-5 AMPARO PAREDES REYES RD$26,137 
862  001-0485203-3 CLESENCIA LINARES MILIAN RD$24,936 
863  001-0486354-3 AMARILY REYES ESPINAL RD$32,679 
864  001-0487188-4 IRENE ALTAGRACIA POLANCO  RD$7,318 
865  001-0487620-6 MIRIAM ANTONIA JAPE MEJIA DE GARCIA RD$26,836 
866  001-0487975-4 MIREYA ADAMES GIL RD$51,464 
867  001-0488208-9 VIANELA ALTAGRACIA MARTINEZ MARTINEZ RD$49,101 
868  001-0488347-5 JUANA IVELISE SOLANO PERCIVAL RD$48,948 
869  001-0488968-8 KENIA TOLENTINO MERCEDES RD$22,235 
870  001-0489771-5 HECTOR ELIGIO MERCEDES MENDEZ RD$97,427 
871  001-0490135-0 ANGELA SEVERINO GUZMAN  RD$17,043 
872  001-0490161-6 MAIRA JOSEFINA LUNA RICHARDSON RD$24,041 
873  001-0490750-6 PABLO ADON ROJAS RD$42,876 
874  001-0490780-3 ANA MERCEDES ARNAUD NUÑEZ RD$27,877 
875  001-0490856-1 ENERCIDA CASTILLO  RD$7,322 
876  001-0490900-7 FERMINA CRUZ VENTURA DE ORTIZ RD$24,803 
877  001-0490920-5 YSABEL DE LOS SANTOS FAMILIA RD$24,936 
878  001-0490970-0 RAMON ANTONIO FERREIRA FERREIRA RD$22,369 
879  001-0491020-3 CRISTINA GERONIMO ALCALA RD$61,624 
880  001-0491078-1 MARINA DOLORES HIDALGO BRITO RD$51,213 
881  001-0491144-1 TEODORO ANT. MANZUETA MIESES RD$40,011 
882  001-0491175-5 EMILIO MARTINEZ LOPEZ RD$40,011 
883  001-0491195-3 CELESTE MATOS  RD$24,803 
884  001-0491251-4 FRANCISCA MONTERO ENCARNACION RD$24,535 
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885  001-0491336-3 JOSE PERALTA CONTRERAS RD$52,078 
886  001-0491359-5 MARITSA ONDINA PEREZ MEDRANO RD$22,369 
887  001-0491409-8 ANA ENRIQUETA RECIO PEREZ RD$7,318 
888  001-0491414-8 GLADYS MARIA REYES PINEDA RD$26,891 
889  001-0491526-9 FLORENTINO SUERO DIAZ RD$7,318 
890  001-0491588-9 ANYELINA VIDAL SANCHEZ RD$39,912 
891  001-0491760-4 ANA RITA FERNANDEZ CASTRO RD$8,476 
892  001-0493617-4 SILVIA DOLORES GOMEZ RODRIGUEZ RD$26,116 
893  001-0493666-1 FELIX MARIA JAVIER JIMENEZ RD$92,051 
894  001-0494683-5 GLADYS ALEYDA CAMARENA ABREU DE MEDRANO RD$24,936 
895  001-0494995-3 HECTOR DE JESUS MEJIA PENA RD$7,318 
896  001-0497253-4 LUIS ARMANDO LAPAIX BUTTEN RD$98,000 
897  001-0498817-5 JOAQUIN CALCAÑO BRETON RD$52,608 
898  001-0499468-6 ADELAIDA ALTAGRACIA DIAZ JUSTO RD$22,978 
899  001-0499790-3 AURA LUZ PEREZ PEREZ RD$52,078 
900  001-0499941-2 ALTAGRACIA DE JESUS TAVAREZ  RD$29,128 
901  001-0501366-8 MERCEDES CARRION MEDRANO RD$27,877 
902  001-0501752-9 TELESFINA ALTAGRACIA AZOR RD$21,334 
903  001-0502729-6 JUAN DE DIOS SALVADOR RODRIGUEZ INFANTE RD$98,000 
904  001-0503356-7 LUZ MELANIA SANTANA  RD$60,064 
905  001-0506853-0 GERMANIA MARIA POLANCO MARCELINO RD$25,600 
906  001-0506935-5 PAULINA ORTIZ HERNANDEZ RD$21,970 
907  001-0508153-3 TOMASINA ROSARIO VELEZ RD$21,700 
908  001-0509109-4 MARGARITA AMPARO ALMONTE JIMENEZ RD$55,914 
909  001-0509218-3 ONEYDA COLON REYNOSO RD$58,208 
910  001-0509507-9 ISABEL CRISTINA NOVA  RD$21,569 
911  001-0509752-1 LUCIA VASQUEZ RAMIREZ DE MANAN RD$44,852 
912  001-0509842-0 MARIA CAROLINA BODDEN GARCIA RD$24,936 
913  001-0512582-7 MARIA DE LOS ANGELES NICOLAS  RD$47,859 
914  001-0513209-6 MARIA DEL CARMEN NUÑEZ  RD$24,936 
915  001-0513427-4 MARIA BARINA VALLEJO CUEVAS RD$17,009 
916  001-0514664-1 ELBA ROJAS RODRIGUEZ RD$39,116 
917  001-0514692-2 MARITZA DIOMARIS SANCHEZ SANTANA RD$52,078 
918  001-0514879-5 FRANCISCA BAUTISTA DE PACHECO  RD$24,936 
919  001-0515676-4 CARMEN CONSUELO BATISTA SANCHEZ RD$23,774 
920  001-0517266-2 JOSEFINA ALCANTARA CACERES RD$63,466 
921  001-0517455-1 GABRIEL EUGENIO LOCKWARD MOTA RD$52,608 
922  001-0517530-1 BERNARDA E DE LA ALT. MONTAS SANCHEZ RD$89,667 
923  001-0517720-8 LORENZO ARTURO ZORRILLA MARTE RD$98,000 
924  001-0517814-9 ANA MERCEDES CARRASCO TORRES RD$39,093 
925  001-0518008-7 EDGARDO DE JESUS MATEO OLIVA RD$94,825 
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926  001-0518150-7 SUSANA DE LOS ANGELES REYES COLON RD$26,802 
927  001-0518383-4 LIDIA EUDORA COLON JIMENEZ RD$20,351 
928  001-0518769-4 GREGORIO SEVERINO DE LEON RD$52,078 
929  001-0518932-8 ESTHER MARIA DE LUNA TRINIDAD RD$52,078 
930  001-0519480-7 DARIO ARMANDO DE LOS SANTOS LUCIANO RD$98,000 
931  001-0519627-3 ZENAIDA LUCINDA BEATRIZ JIMENEZ RODRIGUEZ RD$52,078 
932  001-0519720-6 LUIS AQUILES MENDEZ PUMAROL RD$88,981 
933  001-0521410-0 MILADYS ELIZABETH ROMAN HOLLINGSHEAD RD$56,325 
934  001-0522321-8 MARISOL IGLESIAS MANCEBO RD$59,218 
935  001-0522445-5 ROSA MARIA PAULINO BAEZ RD$49,101 
936  001-0522994-2 FRANCISCA MILAGROS HUNGRIA ANTIGUA RD$52,078 
937  001-0523247-4 RUTH AMELIA DE LA ALTAGRACIA PEREZ PEZZOTTI RD$57,864 
938  001-0523539-4 RUBINA ALTAGRACIA YAPORT MOLINA RD$19,667 
939  001-0524077-4 ILUMINDA PERALTA GARCIA RD$22,235 
940  001-0524358-8 PAULINA CONSORCIA VERAS DE LA ROSA RD$28,270 
941  001-0524803-3 CAROLINA EMILIA LORA MEYER RD$39,913 
942  001-0524884-3 YVA METIVIER LUIS RD$40,011 
943  001-0524920-5 ROSA MARIA NIEVES PAULINO RD$47,633 
944  001-0524945-2 HECTOR BIENVENIDO OTERO CRUZ RD$52,078 
945  001-0524967-6 MARIA DE LOS REYES PEÑA GARCIA RD$29,128 
946  001-0525183-9 EMELINDA SILVESTRE GIL RD$40,799 
947  001-0525744-8 ALBA NOEMI PEÑA PEREZ RD$49,101 
948  001-0526209-1 HECTOR BIENVENIDO MORALES ZORRILLA RD$52,078 
949  001-0526423-8 LEANDRO ANTONIO COISCOU RAMOS RD$94,825 
950  001-0526492-3 AMAURIS ISRAEL GUILLEN MATEO RD$98,000 
951  001-0526867-6 MIGUEL GERONIMO JIMENEZ DIAZ RD$52,078 
952  001-0527121-7 DAVID LEOVIGILDO ABREU VARGAS RD$51,464 
953  001-0528733-8 LUZ FRANCISCA CALDERON F DE ARISTY RD$27,877 
954  001-0529045-6 FEDERICO ALFREDO PEGUERO SANCHEZ RD$24,584 
955  001-0529947-3 JOSE RAMON CASTILLO GUERRERO RD$48,713 
956  001-0531846-3 ANA ANTONIA BUENO CARPIO DETAPIA RD$98,000 
957  001-0532806-6 MARIA NERYS PEREZ RAMIREZ RD$52,607 
958  001-0532812-4 BRUNILDA S DEL S C DE JS PICHARDO  RD$58,453 
959  001-0534280-2 MERCEDES PERALTA NIVAR RD$24,936 
960  001-0534987-2 ANA RAMONA PINALES  RD$24,936 
961  001-0535523-4 ANDRES MERCEDES SAVIÑON RD$52,078 
962  001-0538433-3 ANSELMO RAFAEL LEINO DE JESUS RD$49,101 
963  001-0539505-7 LUCIA BERIHUETE MARTINEZ RD$27,877 
964  001-0540435-4 MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ  RD$24,936 
965  001-0540603-7 MARIA MERCEDES NUÑEZ ACOSTA RD$7,318 
966  001-0540810-8 JUANA DIONISIA SANTANA FELIZ RD$53,306 
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967  001-0540847-0 CARMEN SUERO  RD$27,877 
968  001-0541482-5 ARGENTINA LA PAZ ROJAS REYES RD$52,608 
969  001-0543475-7 PETRONILA SUERO JIMENEZ RD$27,877 
970  001-0544361-8 RAFAEL CUEVAS COCA RD$7,318 
971  001-0544435-0 BALBINA EUFRACIA DIPRE PEREZ RD$24,936 
972  001-0544575-3 DULCE MARIA HERNANDEZ BATISTA RD$67,555 
973  001-0544665-2 CIRILO ANTONIO MEDINA  RD$23,668 
974  001-0546037-2 MARTIANO MONTERO TERRERO RD$45,741 
975  001-0546892-0 VIRGILIA GONZALEZ SANTOS RD$72,462 
976  001-0550092-0 ALTAGRACIA JOSEFINA RAMIREZ RAMIREZ RD$26,137 
977  001-0551838-5 ROSA ELENA SEGURA  RD$24,936 
978  001-0552326-0 AMADA ANA LUISA SUAZO DEPRATT RD$45,741 
979  001-0554578-4 ELFIDA ZOBEIDA FELIZ GONZALEZ RD$48,606 
980  001-0554781-4 XIOMARA MEJIA HERRERA DE OGANDO RD$38,908 
981  001-0556058-5 MARCOS MIGUEL RODRIGUEZ MARMOLEJOS RD$89,450 
982  001-0557155-8 ONDINA DE JESUS RODRIGUEZ FELIZ RD$95,377 
983  001-0558657-2 ANDREA MOJICA  RD$7,318 
984  001-0559600-1 MARGARITA EULOGIA ROTESTAN VASQUEZ RD$22,502 
985  001-0560085-2 DEISI MARIA PEÑA TAVAREZ RD$7,993 
986  001-0560249-4 SANTA  ALTAGRACIA CEDEÑO MARTINEZ RD$27,743 
987  001-0560520-8 LUZ ESTHER MONTES GOMEZ RD$97,070 
988  001-0560623-0 DOMINGO DEL CARMEN REGALADO REYES RD$86,090 
989  001-0561398-8 YLARIO MARCOS REYES PEREZ RD$98,000 
990  001-0562128-8 FRANCISCA RODRIGUEZ CADENA RD$27,877 
991  001-0562672-5 MERCEDES RAMIREZ  RD$7,318 
992  001-0562848-1 CORNELIA ACOSTA CANCU DE ROJAS RD$7,318 
993  001-0562874-7 YGNACIA ANGULO TAMAREZ RD$27,877 
994  001-0564552-7 GLADYS MARIA MERCEDES  RD$23,774 
995  001-0565752-2 TOMAS CASTRO  RD$7,318 
996  001-0566799-2 JUANA VIRGINIA RODRIGUEZ TAVAREZ RD$24,478 
997  001-0566911-3 MARIA ALTAGRACIA ALCANTARA ALCANTARA RD$27,743 
998  001-0568452-6 NORBERTO ANTONIO GUERRERO GUERRERO RD$22,502 
999  001-0568748-7 MARGARITA ACOSTA CORDERO RD$32,134 

1000  001-0568752-9 DIGNA ESMERITA ALBRINCO  RD$23,774 
1001  001-0568803-0 ANTONIO ROSARIO CASTILLO CORDERO RD$52,078 
1002  001-0568808-9 LUZ MARIA CASTRO GARCIA DE PERALTA RD$36,179 
1003  001-0568828-7 ABELARDO GENARO CORTORREAL PEREZ RD$91,149 
1004  001-0568863-4 VICTOR RAMON DIAZ ALBA RD$52,080 
1005  001-0568997-0 OTTO LOPEZ RODRIGUEZ RD$52,078 
1006  001-0569156-2 FELIX SANTIAGO REGALADO VERAS RD$49,008 
1007  001-0569214-9 MARIANA ALTAGRACIA SALAZAR PEÑA RD$73,546 
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1008  001-0569251-1 ANGELINA ALTAGRACIA SUERO PEÑA DE FELIZ RD$38,206 
1009  001-0569286-7 BERNARDINA VASQUEZ PEREZ RD$24,669 
1010  001-0569471-5 SARA HICHE C DE PIMENTEL RD$23,477 
1011  001-0570324-3 EMELINDA ALMONTE  RD$47,992 
1012  001-0570482-9 FIORDï ALIZA CARIDAD GARCIA REYNOSO RD$13,200 
1013  001-0570988-5 MARIA MILAGROS DE LOS SANTOS CAMINERO RD$21,071 
1014  001-0571026-3 ROSA MARIA FERRERAS FELIZ RD$22,149 
1015  001-0571211-1 JOSEFA ALTAGRACIA MONTERO MEDINA RD$24,936 
1016  001-0571353-1 GLADYS MILAGROS RODRIGUEZ LARA RD$7,318 
1017  001-0571404-2 FRIDSALAN COLOMBINA SANCHEZ TEJEDA RD$7,318 
1018  001-0571443-0 GLORIA DEYANIRA SUAZO RAMIREZ RD$29,128 
1019  001-0572549-3 JOSEFINA ROJAS DE JESUS RD$22,502 
1020  001-0572961-0 MERCEDES NIURKA PEREZ CUELLO RD$24,196 
1021  001-0573001-4 ALBA DILIA MARIA REYES  RD$53,233 
1022  001-0575936-9 LINA DE LA CRUZ PIÑA RD$86,123 
1023  001-0576098-7 ROSIRIS DOLORES JOSE VALDEZ RD$61,644 
1024  001-0576642-2 JOSE ANTONIO CASTRO COLON RD$8,223 
1025  001-0579686-6 DULCE MARIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ RD$24,936 
1026  001-0579923-3 ALTAGRACIA JIMENEZ RINCON RD$20,273 
1027  001-0586243-7 SANTA MUÑOZ POLANCO RD$7,318 
1028  001-0589443-0 FRANCISCA REYNOSO DEL ROSARIO RD$32,516 
1029  001-0589896-9 PEDRO HERNANDEZ HERNANDEZ RD$7,318 
1030  001-0591396-6 CARMEN MORENO HEREDIA RD$7,318 
1031  001-0592207-4 JUAN MAÑON  RD$7,318 
1032  001-0593017-6 ELENA MORENO RUDECINDO RD$19,553 
1033  001-0593056-4 PASCUALA SILVA VIDAL RD$7,318 
1034  001-0593345-1 ALTAGRACIA INES GUERRA  RD$23,477 
1035  001-0593735-3 ALEJANDRINA ARREDONDO DE MEDINA  RD$7,318 
1036  001-0594694-1 FIDENCIA GONZALEZ MANZANILLO RD$29,128 
1037  001-0595988-6 ELPIDIA MARTE  RD$7,318 
1038  001-0599984-1 GLADYS CORDERO  RD$20,792 
1039  001-0601924-3 JUANA JOSEFA GARCIA SANTANA RD$25,869 
1040  001-0602432-6 DULCE MILAGROS VASQUEZ VASQUEZ DE HIDALGO RD$48,323 
1041  001-0606079-1 FRANCISCO ALADINO CONFESOR GUZMAN LUCIANO RD$24,936 
1042  001-0607710-0 CARMEN DE JESUS RD$7,318 
1043  001-0608113-6 EFRAIN DEL ROSARIO RD$7,318 
1044  001-0608202-7 SIMEON MARRERO  RD$7,318 
1045  001-0608401-5 PETRONILA PEREYRA  RD$7,318 
1046  001-0608681-2 RICARDO DE JESUS PEREIRA RD$7,318 
1047  001-0608695-2 APOLINAR DE LOS SANTOS AMARANTE RD$52,078 
1048  001-0608919-6 OFELIA MARTINEZ TRONCOSO RD$27,743 
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1049  001-0609293-5 ANA JULIA AZCONA GOMEZ RD$26,054 
1050  001-0609395-8 LIGIA DE PEÑA SALOMON DE FIGARO RD$7,318 
1051  001-0609560-7 AGUSTIN LEBRON  RD$24,803 
1052  001-0609914-6 ALTAGRACIA TEJEDA MODESTO RD$7,318 
1053  001-0610123-1 GISELA MARGARITA DE LA CRUZ CAMPELL DE RUIZ RD$64,168 
1054  001-0610168-6 MARIA ENCARNACION LLANO RD$23,390 
1055  001-0610197-5 BERNARDINO FIGUEREO DE JESUS RD$7,318 
1056  001-0610528-1 MERCEDES POLANCO  RD$7,318 
1057  001-0610610-7 JOSEFA SANCHEZ  RD$23,774 
1058  001-0610671-9 CIRILO URENA DE LA CRUZ RD$7,318 
1059  001-0610821-0 LORENZA CONTRERAS PEREZ RD$21,569 
1060  001-0611001-8 EUSEBIA HERNANDEZ  RD$7,318 
1061  001-0611014-1 MARINA AURORA HILARIO URENA RD$7,318 
1062  001-0611142-0 LUISA EMMA MOYA  RD$7,318 
1063  001-0611479-6 RAMONA CRUZ  RD$7,318 
1064  001-0611561-1 VICTORIANO FRIAS DE LOS SANTOS RD$7,318 
1065  001-0611796-3 ANDREA SILVERIO  RD$24,936 
1066  001-0617526-8 SONIA MARGARITA GUZMAN DE LA ROSA RD$8,465 
1067  001-0618091-2 JOSE ALTAGRACIA DE LA CRUZ FELIZ RD$46,112 
1068  001-0618161-3 MARIA YNOCENCIA FRIAS DE LA CRUZ RD$27,877 
1069  001-0619215-6 MARIA VIRGEN REYNOSO DE LEON RD$40,799 
1070  001-0619640-5 ISABEL HERNANDEZ ROSA RD$47,059 
1071  001-0625216-6 ADELA TORRES GUABA RD$7,318 
1072  001-0625320-6 JOSE BRAZOBAN GONZALEZ RD$92,427 
1073  001-0625439-4 FELIPE DE LA ROSA CRISOSTOMO RD$22,369 
1074  001-0625440-2 MARIA ENGRACIA DE LA ROSA CRISOSTOMO RD$24,535 
1075  001-0625464-2 FELICIA ANDREA DIAZ PEREZ RD$57,864 
1076  001-0625470-9 ROSA HERMINIA DOTEL VELAZQUEZ RD$22,369 
1077  001-0625493-1 DANIEL FIGUEROA RODRIGUEZ RD$42,876 
1078  001-0632543-4 VITALIA RAMONA VALDEZ SALDAÑA RD$63,017 
1079  001-0633908-8 CANDIDA DE LA CRUZ  RD$7,318 
1080  001-0634239-7 BELLA AURORA RIVAS FERRERAS RD$7,318 
1081  001-0634733-9 ANA JOSEFA AMELIA RODRIGUEZ M DE ALCANTARA RD$23,774 
1082  001-0634814-7 JUAN ISIDRO UBALDO  RD$7,318 
1083  001-0634877-4 ROSA ASTERIA ALMONTE PAULINO RD$52,078 
1084  001-0635422-8 ARCADIA ROSARIO TERRERO RD$7,318 
1085  001-0636028-2 OCTAVIO DE JESUS MADERA TAVERAS RD$7,318 
1086  001-0636801-2 WILLIAM ANTONIO DE LA CRUZ MARCIAQ RD$39,913 
1087  001-0636933-3 MARIO GARCIA FERRERAS RD$95,120 
1088  001-0639062-8 ESPERANZA CASTILLO  RD$19,553 
1089  001-0639970-2 JUSTA MARGARITA CABRERA DE LOS SANTOS RD$39,314 
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1090  001-0640260-5 ROSA LINA GERMAN  RD$27,743 
1091  001-0640325-6 IVAN JOA NUÑEZ RD$57,864 
1092  001-0643498-8 JUANITA PEREZ MENDEZ RD$35,449 
1093  001-0645469-7 ANDREA GERMAN PADUA RD$22,502 
1094  001-0645880-5 GERMANIA AGUSTIN DE LA CRUZ RD$7,318 
1095  001-0646216-1 MARGARITA FIGUEROA MARTINEZ RD$48,199 
1096  001-0647070-1 VALENTIN ACASIO MESA MATOS RD$52,077 
1097  001-0647097-4 RAFAELA RAMONA NAVARRO VALDEZ RD$25,021 
1098  001-0649215-0 NIEVES AFRA VALDEZ ESTEVEZ DE TEJADA RD$42,869 
1099  001-0649651-6 GISELA ANTONIA JIMENEZ HERNANDEZ RD$10,189 
1100  001-0651718-8 TERESA HERRERA YULI RD$27,877 
1101  001-0653005-8 ISABEL MARIA ESPINAL GUTIERREZ RD$8,316 
1102  001-0654062-8 JUAN DE DIOS SANCHEZ BELTRAN RD$7,318 
1103  001-0654122-0 JUAN ODALI GONZALEZ TEJEDA RD$7,318 
1104  001-0655221-9 LORENZA DE LOS SANTOS DE RAMIREZ RD$7,318 
1105  001-0656249-9 GLADIS MARIA GONZALEZ VERAS RD$29,128 
1106  001-0658733-0 ANA ROSA PARRA  RD$7,318 
1107  001-0661590-9 MARIA DEL CARMEN GOMEZ  RD$7,318 
1108  001-0663111-2 MARIA DEL CARMEN ESPINOSA CUEVAS RD$22,502 
1109  001-0666811-4 JULIO PINEDA MATEO RD$50,899 
1110  001-0669427-6 RAFAEL BRITO BRITO RD$7,318 
1111  001-0669681-8 JOSE RAMON GARCIA DURAN RD$7,982 
1112  001-0670551-0 FLERIDA LOPEZ ALCANTARA RD$7,318 
1113  001-0674135-8 JOSEFA RODRIGUEZ L DE FLORENTINO RD$7,318 
1114  001-0674778-5 MARIA DE LOS SANTOS TABERAS ALBERTO RD$7,318 
1115  001-0675700-8 YOLANDA SANTANA PEREZ RD$94,718 
1116  001-0676624-9 ANTONIO TAMARES CAMPUSANO RD$52,608 
1117  001-0681439-5 ANA JULIA CESIN VALDEZ RD$57,371 
1118  001-0681976-6 MAURA SEVERINO ANTIGUA RD$7,318 
1119  001-0682435-2 LUCIA ENEMENCIA INFANTE REYES RD$22,502 
1120  001-0691374-2 FRANCISCA MEDINA FERRERAS RD$25,882 
1121  001-0691715-6 SONIA ALTAGRACIA VALDEZ SANTANA RD$74,428 
1122  001-0692734-6 JACQUELINE ALONZO LA PAZ RD$48,606 
1123  001-0692896-3 HERIBERTA CONTRERAS LUCIANO RD$7,318 
1124  001-0693475-5 EFIGENIA QUEZADA ESPINAL RD$28,594 
1125  001-0695245-0 ROBERTO BUTEN MORILLO RD$45,465 
1126  001-0695332-6 HERMINIA ALTAGRACIA DEBRAN GOMEZ RD$23,668 
1127  001-0696032-1 CECILIA BELTRE  RD$19,548 
1128  001-0697557-6 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ MARMOLEJO RD$24,535 
1129  001-0698721-7 BIENVENIDO CASTRO Y HERNANDEZ RD$7,318 
1130  001-0699548-3 CICILIA APONTE HILARIO RD$22,502 
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1131  001-0703871-3 ALTAGRACIA SUSANA SOSA  RD$21,334 
1132  001-0706117-8 MARIA ESTELA MARTINEZ  RD$7,318 
1133  001-0706748-0 MARIANA ENCARNACION ENCARNACION RD$7,318 
1134  001-0707071-6 QUIRUDIS PEREZ GARCIA DE LOPEZ RD$52,078 
1135  001-0708913-8 YNES ALTAGRACIA ALVAREZ BAUTISTA RD$24,936 
1136  001-0710102-4 FRANCISCA HERRERA AMPARO RD$7,318 
1137  001-0712704-5 SALVADOR AGUSTIN DE JESU BRETON HOLGUIN RD$84,696 
1138  001-0713093-2 ANA FRANCISCA MEDINA  RD$11,208 
1139  001-0713609-5 RAFAEL VINICIO BORGES RODRIGUEZ RD$52,078 
1140  001-0714312-5 ANA JOSEFA SOLANO  RD$45,159 
1141  001-0716284-4 DULCE MARIA LORENZO FAMILIA RD$7,318 
1142  001-0716372-7 MARIA ROMELIA HERNANDEZ RODRIGUEZ RD$22,502 
1143  001-0718641-3 ANA VICTORIA ROA TAVERA RD$29,339 
1144  001-0721093-2 DOMINGO CAPELLAN  RD$7,318 
1145  001-0721606-1 ALTAGRACIA ULLOA TREJO RD$7,318 
1146  001-0722519-5 FRANCISCO FORTUNA GOMEZ SANCHEZ RD$58,453 
1147  001-0722849-6 ARLETTE COINTA DE JESUS ROSA MEDINA DE SARUBBI RD$52,078 
1148  001-0722946-0 MARISOL ALTAGRACIA AÑIL VARGAS RD$95,120 
1149  001-0723820-6 BETTY ANTONIA SALDAÑA MEDINA DE REYNOSO RD$45,465 
1150  001-0723954-3 ANA JOSEFA VARGAS FELIZ RD$20,117 
1151  001-0724766-0 JUAN IRENO CABRERA  RD$7,318 
1152  001-0726868-2 NIEVES AFRA SANTANA  RD$24,936 
1153  001-0727791-5 MILAGROS DOMITILA CABRERA MEDRANO RD$98,000 
1154  001-0728476-2 MARTHA GLENDA ESTHER PIÑA CANDELARIO RD$28,918 
1155  001-0728486-1 ESTHER YOCASTA PORTES CUEVAS RD$52,078 
1156  001-0729104-9 PEDRO RAMON ANTONIO FERNANDEZ ZUCCO RD$57,864 
1157  001-0729184-1 PATRICIA MERCEDES GONZALEZ PICHARDO RD$52,078 
1158  001-0730605-2 RAFAEL ADOLFO ROJAS MARTE RD$94,825 
1159  001-0730981-7 CARLOS ANTONIO GRULLON CASTELLANOS RD$9,535 
1160  001-0733033-4 ANGELA LUISA POUERIET CARABALLO RD$49,101 
1161  001-0733231-4 DISNARDA MARIBEL CASTILLO DIAZ RD$63,412 
1162  001-0733381-7 PEDRO ANTONIO JIMENEZ JIMENEZ RD$88,955 
1163  001-0733492-2 MARIO PEÑALO SANTOS RD$88,981 
1164  001-0734182-8 ALTAGRACIA EVELYN MOQUETE MOQUETE RD$16,302 
1165  001-0735404-5 RAFAELA EMILIA RAMIREZ GUERRERO RD$32,134 
1166  001-0735439-1 ANDRES RIVAS FERRERAS RD$52,078 
1167  001-0735698-2 JUAN AUGUSTO VILLABRILLE MENDEZ RD$52,078 
1168  001-0736328-5 FLOR MARIA PEREYRA PUELLO RD$42,876 
1169  001-0736445-7 GEORGINA SALAS BELTRAN RD$26,137 
1170  001-0736517-3 MARIA ELENA TAPIA  RD$78,356 
1171  001-0737071-0 JESUS MATOS ROMAN RD$24,936 
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1172  001-0739067-6 YSBELIA LUNA PUELLO RD$57,697 
1173  001-0742513-4 MILAGROS DE JESUS PEREZ  RD$29,176 
1174  001-0745142-9 RISELDA SANTANA  RD$73,435 
1175  001-0745508-1 ROSALIA CUEVAS MAÑON RD$49,101 
1176  001-0745981-0 SERGIA MORALES FRANCO RD$27,342 
1177  001-0746337-4 ZOILA IRIS DE LOS SANTOS MONTERO RD$30,275 
1178  001-0748331-5 ALTAGRACIA GOMEZ CUEVAS DE MATEO RD$23,774 
1179  001-0750361-7 MIRIAN F DEL CARMEN DE LA CRUZ MONTAÑO RD$45,741 
1180  001-0751590-0 RAULINA ANTONIA TERRERO PEREZ RD$49,008 

1181  001-0751771-6 
MILENA DE LA ALTAGRACIA CABRERA MALDONADO 
DE OLIVIER RD$57,864 

1182  001-0752384-7 DEMETRIO ANTONIO RICART HEREDIA RD$56,841 
1183  001-0753010-7 WILLIAMS DE JESUS LORA ROSARIO RD$19,983 
1184  001-0753520-5 ALEJANDRINA ALMEIDA GARCIA RD$24,535 
1185  001-0753885-2 MARTA HERASME MENDEZ DE DELGADO RD$22,502 
1186  001-0754101-3 ZULEICA NUÑEZ PAYANO RD$92,051 
1187  001-0754510-5 DIONICE DEL CARMEN VERAS LEINO RD$24,936 
1188  001-0755178-0 YSABEL LUCIA ROSA CASTRO DE DILONE RD$23,774 
1189  001-0755455-2 ANGEL MARIA CEDANO REYES RD$7,318 
1190  001-0755586-4 JULIA EULALIA GARCIA MEJIA RD$67,171 
1191  001-0757219-0 CRISTINA MARIA MONTERO  RD$22,636 
1192  001-0758946-7 DALIZ DE LA PAZ CORPORAN PEGUERO RD$29,177 
1193  001-0758984-8 ELSA DIAZ SANTANA RD$43,532 
1194  001-0759970-6 JOSE RAFAEL REYES CABREJA RD$19,553 
1195  001-0761903-3 CLAUDINA CARABALLO ESTEVEZ RD$27,877 
1196  001-0761948-8 CARLOS MANUEL DE LA CRUZ ROSA RD$7,318 
1197  001-0763635-9 AISA LOURDES HERRERA VOLQUEZ RD$28,594 
1198  001-0767485-5 TERESA DE PEÑA MARQUEZ RD$45,741 
1199  001-0767930-0 ALMA ALTAGRACIA BOBADILLA TAVARES RD$57,864 
1200  001-0767982-1 RAMON ANTONIO CASTILLO FELIX RD$52,078 
1201  001-0768155-3 EUSEBIO PUELLO GARRIDO CASTILLO RD$98,000 
1202  001-0769551-2 ANGEL SALVADOR BERGES GIL RD$52,076 
1203  001-0770337-3 ANDRES DOYLIN MANCHESTER RD$98,000 
1204  001-0770492-6 BLACILDA JIMENEZ TAPIA RD$24,936 
1205  001-0771331-5 JULIO PEREZ RUIZ RD$28,705 
1206  001-0772254-8 JORGE AQUILES TEJEDA GUERRERO RD$98,000 
1207  001-0772942-8 RAFAEL DANTES PAZ FRIAS RD$49,008 
1208  001-0776269-2 TIBURCIO MARTE VALERIO SEVERINO RD$7,318 
1209  001-0777507-4 RAMON LOPEZ MARTE RD$85,814 

1210  001-0777727-8 DILUBINA REYES REYNOSO RD$30,901 
1211  001-0777989-4 CELESTE BERROA EMILIANO RD$7,318 
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1212  001-0779130-3 PORFIRIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ RD$49,101 
1213  001-0779243-4 DULCE PIEDAD FILPO SENCION RD$91,167 
1214  001-0779279-8 INES EMPERATRIZ GARCIA VARGAS DE ORTIZ RD$29,686 
1215  001-0780917-0 CECILIA SANTOS VASQUEZ RD$49,101 
1216  001-0781262-0 RAMON MARTINEZ  RD$7,318 
1217  001-0786159-3 SEFERINO RODRIGUEZ  RD$36,430 
1218  001-0786454-8 ELADIA HERMINIA FELIZ BRITO RD$24,936 
1219  001-0786481-1 ANA LUISA GIL FERNANDEZ RD$7,318 
1220  001-0788189-8 GUILLERMINA MENDEZ CUEVAS RD$7,318 
1221  001-0790699-2 RAFAEL ANTONIO GUILLEN MARMOLEJOS RD$48,606 
1222  001-0792600-8 JUANA SALOMON NUÑEZ DE HERNANDEZ RD$26,177 
1223  001-0792737-8 LUIS ANTONIO BRITO MALDONADO RD$52,608 
1224  001-0793232-9 PERSIO OLIVO ROMERO NAVARRO RD$52,078 
1225  001-0793659-3 MARIA BERNARDINA FERNANDEZ C DE HERNANDEZ RD$59,700 
1226  001-0795381-2 EMELDA ALTAGRACIA HERRERA PLAZA RD$45,741 
1227  001-0795588-2 RICARDO ARMANDO PEYNADO CASTILLO RD$52,078 
1228  001-0795736-7 GEORGINA TAVERAS FELIX RD$7,318 
1229  001-0795934-8 GLADYS DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1230  001-0795976-9 MILAGROS BIENVENIDA ESTEVEZ ALCANTARA RD$52,078 
1231  001-0796050-2 YCELSO ANTONIO CLEMENTE GONZALEZ GONZALEZ RD$52,608 
1232  001-0797012-1 ANDREA RAMIREZ  RD$7,318 
1233  001-0798739-8 FERMINA ALTAGRACIA DE AZA GERMOSEN RD$21,703 
1234  001-0798822-2 ALTAGRACIA ESPERANZA ESQUEA GUERRERO RD$52,080 
1235  001-0801407-7 CARMEN DILENNYS MONTERO MEDINA RD$48,199 
1236  001-0801668-4 GERMAN RAMIREZ RODRIGUEZ RD$48,599 
1237  001-0802499-3 ANA DELIA MENDEZ PEÑA RD$25,654 
1238  001-0805607-8 DANIELA GUILLEN PEREZ RD$83,225 
1239  001-0805750-6 LEONARDO HUMBERTO MEYER SEPULVEDA RD$52,608 
1240  001-0805778-7 ANDRES AMADO NUÑEZ  RD$98,000 
1241  001-0807305-7 MARIA DE LOS SANTOS PEREZ  RD$25,869 
1242  001-0808715-6 JORGE ANDRES TERRERO ENCARNACION RD$22,502 
1243  001-0809331-1 DUERNA MILAGRO PONCEANO  RD$34,228 
1244  001-0809549-8 DOMITILA SEBASTIAN ADON DE RODRIGUEZ RD$20,116 
1245  001-0810176-7 MARIANA PAULINO DE LA ROSA RD$23,961 
1246  001-0810603-0 LIS GREISIS NINIOSKA DE LA CRUZ MATOS RD$52,608 
1247  001-0811508-0 MARINA HERNANDEZ DE ROENA RD$19,553 
1248  001-0812646-7 MIRIAN ALTAGRACIA VENTURA FERNANDEZ RD$7,318 
1249  001-0815358-6 OLGA DILUVINA LLUBERES MEJIA DE VERMENTON RD$52,608 
1250  001-0816045-8 MARIA DEL CARMEN GERMOSEN  RD$52,078 
1251  001-0817034-1 JOSEFINA CIOMARA HIDALGO HERNANDEZ RD$33,504 
1252  001-0818336-9 EMILIANO PANTALEON RAMIREZ SUERO RD$49,008 
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1253  001-0818768-3 THELMA ESPERANZA MERCEDES DEFRANC CABRERA RD$7,318 
1254  001-0819165-1 REYE REYES  RD$22,502 
1255  001-0822415-5 ALMA FIOLDALIZA COLLADO ACOSTA RD$57,864 
1256  001-0825015-0 DINORAH ENCARNACION FLORENTINO RD$52,078 
1257  001-0825888-0 SUSANA JIMENEZ MARTE RD$17,050 

1258  001-0826062-1 
ADALGIZA ALTAGRACIA OLIVIER RAVELO DE DE LA 
CRUZ RD$98,000 

1259  001-0826405-2 HEINIE ANTONIA VOLQUEZ MATOS RD$49,101 
1260  001-0827224-6 LUCILA CASTILLO  RD$20,792 
1261  001-0827671-8 ONELTA ARGENTINA AGUERO PIMENTEL RD$25,710 
1262  001-0828944-8 DANTE ANTONIO ORTIZ VIDAL RD$49,101 
1263  001-0832499-7 ROSA JULIA PEÑA TAVERAS RD$52,608 
1264  001-0833468-1 MANUEL EMILIO FELIZ BREA RD$7,318 
1265  001-0833705-6 IDALIZA MODESTO  RD$7,318 
1266  001-0837739-1 MIRIAM ALTAGRACIA QUEZADA COLON RD$25,322 
1267  001-0837972-8 BERNARDA MINAYA PEÑA RD$24,936 
1268  001-0838136-9 GRETA DIANNIS SAMBOY PEREZ RD$83,225 
1269  001-0840486-4 ISABEL MARIA RONDON ROSARIO DE MARTINEZ RD$52,078 
1270  001-0841504-3 ANDRES CUEVAS FELIZ RD$94,907 
1271  001-0841616-5 MERCEDES ANTONIA DE JESUS FLORENCIO ROSARIO RD$52,608 
1272  001-0841970-6 EURANIO RAMOS RODRIGUEZ RD$52,078 
1273  001-0842091-0 FELIX BALOI TAVARES JIMENEZ RD$20,745 
1274  001-0844524-8 AGRIPINA GERTRUDIS PAULINO ROJAS RD$24,936 
1275  001-0845322-6 PILAR NATERA DE PAULA DE VERAS RD$23,774 
1276  001-0848041-9 OLIVIO GONZALEZ RIVERA RD$49,101 
1277  001-0848453-6 MARIA ALTAGRACIA ROQUE DECENA RD$24,936 
1278  001-0851724-4 LUZ MERCEDES ROSADO  RD$88,955 
1279  001-0852781-3 MARTHA LEANDRA DIAZ DE LEON DE VELOZ RD$47,633 
1280  001-0852903-3 CRISTINA ALTAGRACIA GUZMAN DE LEON RD$59,188 
1281  001-0852980-1 ANA MARIA MARTE MORILLO RD$52,608 
1282  001-0853719-2 FIDEL FRANCISCO MEJIA RAMIREZ RD$54,454 
1283  001-0857102-7 ANA JULIA CONSTANCIA MARTINEZ SIMON RD$19,553 
1284  001-0857646-3 OLGA ESPERANZA DURAN OLIVARES RD$27,743 
1285  001-0858735-3 ANA HILSA MINYETTY DEL JESUS RD$7,318 
1286  001-0858954-0 RAMONA SEVERINO BERAS RD$49,101 
1287  001-0861078-3 ANA JOSEFA SOLANO MONTAÑO RD$29,939 
1288  001-0861630-1 ROMULA VALENZUELA  RD$7,318 
1289  001-0866269-3 ANGELA DISLA MORILLO RD$7,318 
1290  001-0868576-9 BERNARDITA TEJADA  RD$20,116 
1291  001-0870774-6 IRIS MARGARITA OLLER MONTAS RD$57,911 
1292  001-0870990-8 EDELMIRA SANTANA ROSARIO RD$7,318 
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1293  001-0871286-0 EMMA MARIA CRUZ  RD$49,101 
1294  001-0872110-1 ESPERANZA CATALINO GENAO RD$45,741 
1295  001-0872113-5 JULIA CEDANO NUÑEZ RD$24,936 
1296  001-0872805-6 YOLANDA EVARISTA SANTOS HERNANDEZ RD$42,869 
1297  001-0874896-3 RAMONA PAULINO MERCEDES RD$24,669 
1298  001-0874924-3 JOSE MARIA MUÑOZ PEREZ RD$27,342 
1299  001-0876703-9 DOMINGA DEL ROSARIO KELLY SANTANA DE SOTO RD$24,936 
1300  001-0878821-7 MILAGROS DE LOS ANGELES BAEZ DISLA RD$88,955 
1301  001-0880792-6 JOSE MIGUEL FERRERAS  RD$98,000 
1302  001-0880919-5 MERCEDES MIREYA MARIÑEZ JIMENEZ RD$52,078 
1303  001-0882776-7 ESPERANZA PAULINO  RD$7,318 
1304  001-0884624-7 ADA ALBERTA VALDEZ PANIAGUA RD$45,465 
1305  001-0886391-1 GABRIELA ALTAGRACIA JORGE MARCELINO DE UREÑA RD$32,516 
1306  001-0886440-6 URALES MARTINEZ MARTINEZ RD$52,078 
1307  001-0886487-7 ACACIA CELENIA MERCEDES MEDRANO RD$52,078 
1308  001-0887325-8 RODOLFO ANTONIO DE JESUS NUÑEZ MUSA RD$52,608 
1309  001-0888615-1 DIOMEDES ANTONIO ALMONTE SANCHEZ RD$84,014 
1310  001-0889252-2 MIGUELINA EMILIA RAMOS MELLA RD$32,134 
1311  001-0889254-8 MARIA JOSEFINA REINOSO VALDEZ RD$7,318 
1312  001-0892296-4 MARINA CONSUELO SABATER SANTIAGO RD$61,525 
1313  001-0892737-7 FERNANDO ARTURO GOMEZ HEREDIA RD$49,008 
1314  001-0893013-2 EDUARDO ELIAS TACTUK GONZALEZ RD$49,008 
1315  001-0893512-3 JOSE RAMON MORILLO GARCIA RD$52,078 
1316  001-0894340-8 CASTALIA ELISA MALDONADO GARDEN RD$7,318 
1317  001-0894543-7 MIGUEL SUERO  RD$24,936 
1318  001-0894876-1 FAUSTINA SANTANA  RD$27,743 
1319  001-0895587-3 ANA JULIA ROSA ROSA DE SANTOS RD$7,982 
1320  001-0895938-8 ANA MIGUELINA SENA SANCHEZ RD$24,936 
1321  001-0896790-2 AMNERIS CARMEN CELIA BELLIARD DE SAINT HILAIRE RD$7,318 
1322  001-0897842-0 HECTOR BALDEMIRO HERRERA ARIAS RD$52,078 
1323  001-0899478-1 MARIBEL LEGUISAMON ANDUJAR RD$49,951 
1324  001-0899544-0 LOURDES REYNOSO SUERO RD$24,936 
1325  001-0900333-5 CIRILO SANCHEZ NAVARRO RD$7,318 
1326  001-0901953-9 CLAIRE PAULETTE EDELSTEIN  RD$98,000 
1327  001-0906690-2 MARIO DE LA CRUZ PAULINO RD$27,743 
1328  001-0907999-6 RAMONA MERCEDES ROSA GUZMAN RD$24,112 
1329  001-0909761-8 MELIDA OGANDO  RD$20,064 
1330  001-0912331-5 ANDRES YGNACIO DE JESUS SOCIAS ALVAREZ RD$42,869 
1331  001-0914082-2 LUDOVINA DIAZ INOA RD$92,427 
1332  001-0914665-4 MARIA VICTORIA ALMANZAR ROSARIO RD$27,877 
1333  001-0915015-1 EULALIA REYNOSO ROSARIO DE ARIAS RD$32,134 
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1334  001-0915491-4 MOISES ROBERTO CABRERA MERCADO RD$52,608 
1335  001-0917454-0 MARIA ALTAGRACIA VARGAS GARCIA RD$52,078 
1336  001-0922887-4 ALFREDO ENRIQUE POZO DIAZ RD$45,741 
1337  001-0923560-6 INGRID LISSET PICHARDO GARRIDO RD$33,963 
1338  001-0924068-9 RAFAEL ELISEO ARISTIDES CASTRO SANTANA RD$52,078 
1339  001-0924633-0 ANA JOSEFA ABREU DE MATOS RD$45,939 
1340  001-0927271-6 DULCE MARIA LUIS BARETT RD$48,948 
1341  001-0928511-4 MARGARITA MERCEDES RIJO ORTIZ RD$55,914 
1342  001-0929748-1 CRISTIAN GUILLERMO FRANCISCO  RD$95,120 
1343  001-0930254-7 RAMON DE LA ROSA  RD$40,011 
1344  001-0930738-9 CARMEN JOSEFINA FERNANDEZ PEREZ RD$64,350 
1345  001-0931150-6 BERTILIA ALTAGRACIA LORA TAVAREZ RD$45,939 
1346  001-0932977-1 SANTA POLONIA VASQUEZ  RD$29,052 
1347  001-0933779-0 ALTAGRACIA SANCHEZ  RD$7,318 
1348  001-0934042-2 LEDA SEGURA ESPINOSA RD$24,479 
1349  001-0934097-6 HILDA GEORGINA SANTANA HINOJOSA RD$98,000 
1350  001-0935100-7 ROSARIO ABAD CATALINO RD$23,521 
1351  001-0935891-1 ESTELA ANTONIA PADILLA TORRES RD$24,573 
1352  001-0936127-9 MARITZA CRISTIANA RODRIGUEZ PEREZ RD$98,000 
1353  001-0939520-2 MIRIAM ALTAGRACIA DE SENA DE LEON RD$21,190 
1354  001-0939856-0 ROSA HERMINIA PEREZ MOREL DE MEDINA RD$9,110 
1355  001-0943196-5 BARTOLO PEREZ  RD$7,318 
1356  001-0943800-2 DIEGO FRANCISCO HURTADO BRUGAL RD$57,864 
1357  001-0946332-3 CELIA FLOR SANCHEZ MONTERO RD$49,101 
1358  001-0947044-3 FLAVIA ALTAGRACIA VELOZ MORENO RD$34,683 
1359  001-0947713-3 GILLO DE LOS SANTOS  RD$7,318 
1360  001-0948890-8 DIOMEDES FLORIAN DOTEL RD$52,263 
1361  001-0950599-0 MARIA FRANCISCA QUITERIO DE ESPINOSA  RD$20,273 
1362  001-0951500-7 LUZ MARIA MENDEZ CUEVAS RD$83,433 
1363  001-0952975-0 JUAN MARIA FRIAS RODRIGUEZ RD$88,981 
1364  001-0953596-3 MARIA ALTAGRACIA TORIBIO  RD$29,128 
1365  001-0953943-7 THELMA JOSEFA GUILLEN FIGUEROA RD$98,000 
1366  001-0961212-7 PAPITO REINOSO  RD$7,318 
1367  001-0966566-1 FELIX MARIA DELMONTE SANABIA RD$52,078 
1368  001-0974394-8 PATRICIA DEL CORAZON DE JESUS MINAYA RANCIER RD$94,803 
1369  001-0975394-7 ROSA ACOSTA  RD$24,936 
1370  001-0975995-1 ISABEL PEREZ REYES RD$29,734 
1371  001-0977451-3 MINERVA ALTAGRACIA ROQUE TEJADA RD$23,774 
1372  001-0980469-0 OLGA ALEJANDRINA RIVERA MOJICA RD$45,741 
1373  001-0980728-9 NURYS ALTAGRACIA FARIAS PEREZ RD$52,608 
1374  001-0986273-0 JUANA FRANCISCA DE LOS SANTOS  RD$26,607 
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1375  001-0992138-7 EVA DOLORES MENDEZ CORDERO RD$23,846 
1376  001-0992846-5 FRANCISCO ELISEO SERRANO  RD$20,064 
1377  001-0993958-7 GABRIELA DE JESUS RAMOS DE ZAPATA RD$32,841 
1378  001-0994559-2 JOSE ANTONIO REYNOSO REYNOSO RD$8,877 
1379  001-0996344-7 YBELIZE MARIA REYES NIN RD$7,318 
1380  001-0996588-9 ALEJANDRINA RODRIGUEZ CASTILLO RD$24,936 
1381  001-0997444-4 TEODORO AMBROSIO BREA  RD$7,982 
1382  001-0998700-8 IRENE URBAEZ BAEZ RD$22,369 
1383  001-0998743-8 JOSE RAMON OCTAVIO VILLA MERCEDES RD$52,078 
1384  001-1009909-0 EPIFANIA LOPEZ  RD$7,318 
1385  001-1012170-4 LILIAN RAMONA SANTOS PAREDES RD$24,936 
1386  001-1015861-5 GILBERTO SANCHEZ BARET RD$52,608 
1387  001-1016571-9 RHINA ALTAGRACIA AQUINO  RD$52,608 
1388  001-1017256-6 LUZ MARIA FELIPE ALCANTARA RD$25,869 
1389  001-1020736-2 OCTAVIO RAFAEL  ANTONIO DE LEON VEGA RD$58,453 
1390  001-1022399-7 VICTOR JOSE MARIA VERAS LOPEZ RD$41,159 
1391  001-1023006-7 IDA MARIA VERAS MARTINEZ RD$45,741 
1392  001-1023825-0 ALTAGRACIA FERNANDEZ GONZALEZ RD$19,820 
1393  001-1028299-3 ALTAGRACIA REYES DE LEON RD$24,936 
1394  001-1028876-8 DIONICIA GONZALEZ GONZALEZ RD$24,936 
1395  001-1029750-4 ROSA LUIS GARCIA RD$24,944 
1396  001-1031251-9 LUZ ELENA COLOME BERAS RD$45,939 
1397  001-1031838-3 WILMAN EVANGELISTA FRIAS RD$54,125 
1398  001-1043087-3 MANUEL JOSE ANTONIO DE LOS SANTOS PATRICIO RD$52,078 
1399  001-1050131-9 MERCEDES ANTONIA CRUZETA FRANCISCO RD$25,532 
1400  001-1052120-0 CELESTINA SOLER Y TOLENTINO RD$27,342 
1401  001-1052247-1 TERESITA YNIRIO  RD$22,502 
1402  001-1059078-3 NESTOR EULALIO TEJADA BODDEN RD$42,876 
1403  001-1069340-5 SANDRA IRIS CUESTA RUIZ RD$22,502 
1404  001-1074140-2 MELBA LUISA SANCHEZ BENJAMIN DE F. RD$49,101 
1405  001-1092236-6 JOSEFINA LOPEZ DELGADO RD$31,252 
1406  001-1093289-4 FREDESVINDA JIMENEZ  RD$86,090 
1407  001-1094729-8 ALMA YNMACULADA GONZALEZ ACOSTA DE AMARO RD$52,608 
1408  001-1099343-3 RAFAEL RAMON TAVERAS RD$52,608 
1409  001-1123165-0 NURIS ANTONIA GOMEZ SANCHEZ RD$24,936 
1410  001-1136281-0 SAMUEL HERNANDEZ SANTANA RD$52,078 
1411  001-1144335-4 DELFINA ALTAGRACIA ORTIZ  RD$52,608 
1412  001-1156870-5 HIDALGO ESTANISLAO CACERES MATEO RD$46,765 
1413  001-1157563-5 FERNANDO RAFAEL ANTONIO DIAZ ESPINAL RD$58,453 
1414  001-1166222-7 FERNANDO GONZALEZ JORGE RD$52,078 
1415  001-1168080-7 ALFREDO LOGROÑO FIALLO RD$95,120 
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1416  001-1170090-2 JOAQUIN AMADOR GARRIDO CONTRERAS RD$73,223 
1417  001-1170147-0 FRANCISCO ARTURO DAVID ECHAVARRIA RD$38,829 
1418  001-1170721-2 FRANCISCO ANTONIO PARRA SUERO RD$49,101 
1419  001-1171116-4 DELSA DOMINGA MATOS RAMIREZ DE RAMOS RD$66,841 
1420  001-1173976-9 CIPRIANO EUGENIO MOJICA RD$95,120 
1421  001-1174183-1 FE ESPERANZA CARIDAD GUERRERO PAULINO RD$25,466 
1422  001-1174501-4 AMANCIO ANTONIO GONZALEZ BAEZ RD$52,608 
1423  001-1175778-7 DIOMEDES ANTONIO MALDONADO BERNABER RD$42,876 
1424  001-1176927-9 FERNANDO ESPEDITO SOLANO FERNANDEZ RD$52,078 

1425  001-1177511-0 
RAMON ERASMO DE LA ALTAGRACIA GAUTREAUX 
PIÑA RD$98,000 

1426  001-1177985-6 RAMON ESTEBAN DE JESUS VASQUEZ SUSANA RD$49,008 
1427  001-1178193-6 VIRGILIO EDUARDO BAEZ REYES RD$88,981 
1428  001-1178201-7 JOSE MANUEL RODRIGUEZ MELO RD$52,078 
1429  001-1178221-5 ERNESTINA PEGUERO JAVIER RD$37,630 
1430  001-1178378-3 FAUSTINO ANTONIO RICART SILVESTRE RD$39,913 
1431  001-1178618-2 JOSE FERMIN REYNOSO SALAS RD$52,608 
1432  001-1179717-1 ROGELIO SALVADOR PRESTOL PUESAN RD$98,000 

1433  001-1180071-0 RAMON ANTONIO JIMENEZ GRULLON RD$51,959 
1434  001-1180599-0 NELSON EDDY BAEZ SUAREZ RD$29,803 
1435  001-1182779-6 MARIA JAVIER MORENO RD$29,177 
1436  001-1184105-2 ESTEBAN RAMON CONDE ROJAS RD$89,759 
1437  001-1184412-2 CIRIACO OVIEDO CALDERON RD$86,090 
1438  001-1185061-6 GUSTAVO ADOLFO DE LOS SANTOS LAPAIX RD$52,608 
1439  001-1186239-7 FRANCISCA BRITO BATISTA DE DE LA CRUZ RD$10,189 
1440  001-1186448-4 FRANCISCO SANTOS HERNANDEZ FRIAS RD$49,008 
1441  001-1187087-9 MARIA SOLINA DIAZ DE GONZALEZ RD$49,008 
1442  001-1187186-9 ROBERTO ANTONIO TORRES SEGARRA RD$98,000 
1443  001-1188181-9 BERNARDINO ENCARNACION MATOS RD$98,000 
1444  001-1188284-1 CARLOS FIGUEREO DONATO RD$52,608 
1445  001-1189292-3 CORNELIO UREÑA FRIAS RD$48,606 
1446  001-1192924-6 JUANA DE JESUS PEÑA RIVERA DE ANDINO RD$91,853 

1447  001-1192953-5 JESUS SEGURA NOVAS RD$52,078 
1448  001-1192954-3 TIRSO ANTONIO VALDEZ LORIE RD$98,000 

1449  001-1192964-2 BRIGIDO GARCIA SANCHEZ RD$98,000 
1450  001-1192967-5 CESAR ROLANDO CHARLES SANTANA RD$52,078 
1451  001-1192995-6 CLAUDIO YSIDRO ADAMS MARCIAL RD$52,608 
1452  001-1193005-3 EFREN EMILIO ITURBIDES FERNANDEZ RD$52,078 
1453  001-1193035-0 MARCOS RAFAEL VALDEZ PERDOMO RD$90,357 
1454  001-1193036-8 LEONARDO WILLIAM ALVAREZ CABREJA RD$47,813 
1455  001-1193073-1 JOSE MARIA CONTRERAS POLANCO RD$42,869 
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1456  001-1193245-5 RAMON ALBERTO DIAZ NUÑEZ RD$88,981 
1457  001-1193260-4 LUIS DANILO PICHARDO MATOS RD$98,000 
1458  001-1197811-0 LUIS FERNANDO ELIGIO DILONE  RD$49,008 
1459  001-1202106-8 AMANCIO LOPEZ  RD$88,981 
1460  001-1202587-9 FERNANDO ARTURO CUELLO PEREZ RD$98,000 
1461  001-1202941-8 JULIANA GARRACHON DIEZ RD$47,139 
1462  001-1205887-0 TERESA MARIA SARANGELO DE PEZZOTTI LITHGOW RD$26,803 
1463  001-1205972-0 MARIA DEL CARMEN MERINO BUSTAMANTE RD$28,277 
1464  001-1205974-6 MARIA SOLEDAD SARRI EGUILLOR RD$28,143 
1465  001-1208686-3 FERNANDO JACOB CABALLERO RD$7,318 
1466  001-1208713-5 ELVIA AURORA ILDEFONZO ALVAREZ RD$98,000 
1467  001-1210026-8 GERARDO SEBASTIAN CEBOLLERO PEREZ RD$50,406 
1468  001-1211748-6 SOR ANGELA SANTANA HERNANDEZ RD$29,127 
1469  001-1213816-9 ALTAGRACIA PEGUERO  RD$7,318 
1470  001-1221744-3 CARLOS MANUEL CUETO  RD$52,078 
1471  001-1223371-3 TOMMY ABRAHAM RAMIREZ RD$45,741 
1472  001-1223986-8 LUIS BIENVENIDO BAEZ RIVERA RD$49,008 
1473  001-1226010-4 HECTOR RAFAEL VALERIO COLON RD$7,318 
1474  001-1226268-8 PEDRO DE JESUS BELLO MACHADO RD$42,869 
1475  001-1226272-0 LIDIA FERNANDEZ PEREZ RD$8,321 
1476  001-1226273-8 MARIA CARMEN VEIGA CASTIÑEIRA RD$25,021 
1477  001-1226547-5 DIOGENES UNGRIA REYES PEREZ RD$10,461 
1478  001-1230027-2 CRISTIANA MARIBEL PUJOLS PEGUERO RD$57,638 
1479  001-1232094-0 JOBINA FAJARDO SABAS RD$20,800 
1480  001-1247675-9 SIMONIDE LAPAIX CANARIO RD$49,101 
1481  001-1250765-2 ZOILA ROSA CASTILLO HERRERA RD$42,511 
1482  001-1252821-1 ALTAGRACIA CONCEPCION  RD$24,803 
1483  001-1254270-9 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ  RD$7,318 
1484  001-1259825-5 JOHNNY FIGUEROA DIAZ RD$7,318 
1485  001-1260789-0 FELIX ANTONIO DE JESUS ROMAN DEL ROSARIO RD$49,008 
1486  001-1266932-0 RAFAEL BIENVENIDO BELLO PEGUERO RD$7,318 
1487  001-1271213-8 BIENVENIDO DE JESUS PEÑA BAEZ RD$52,078 
1488  001-1292919-5 ANA ELIA GRATERO  RD$7,318 
1489  001-1306132-9 MAXIMINA SANTANA VARGAS RD$21,700 
1490  001-1317188-8 MARIA CARMEN RAMIREZ HERNANDEZ RD$29,014 
1491  001-1322361-4 ANGELA MENA ZORRILLA RD$21,967 
1492  001-1334017-8 TERESA DE JESUS LEYBA CABRERA RD$22,799 
1493  001-1373337-2 OCTAVIA RAFAELA SUBERVI CARVAJAL RD$40,799 
1494  001-1381529-4 CARMEN VICTORIA CASTILLO DALMASI RD$23,774 
1495  001-1385936-7 JUAN RAMON ANTONIO ARIAS RAMIREZ RD$52,078 
1496  001-1394404-5 JOSE AUGUSTO REYES TORRES RD$48,606 
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1497  001-1396383-9 BARTOLOME JIMENEZ  RD$52,078 
1498  001-1396916-6 NEFTALI NINA  RD$50,621 
1499  001-1463005-6 ELVIRA ANTONIA DEL VILLAR CALDERON RD$52,078 
1500  001-1528915-9 JUAN BAUTISTA FERNANDEZ ADAMES RD$8,223 
1501  001-1539823-2 MIROPE ISABEL ALCANTARA ESTEVEZ RD$11,000 
1502  001-1573492-3 JUANA JAVIER  RD$7,318 
1503  001-1577594-2 COLOMBINA HERASME MATOS RD$40,011 
1504  001-1674430-1 JULIA AMPARO HERNANDEZ VARGAS RD$16,940 
1505  002-0001211-0 SEGUNDO FRANCISCO SANTIAGO CUESTA DIAZ RD$98,000 
1506  002-0001489-2 ROSA ELENA NOVA  RD$21,703 
1507  002-0002269-7 DULCE MARIA SANCHEZ MATOS DE PILAR RD$13,385 
1508  002-0003535-0 CANDELARIA CASTRO  RD$7,318 
1509  002-0005333-8 ALEJANDRINA MARIA REYES VALDEZ RD$27,743 
1510  002-0005531-7 PIRSON MARINO BETHANCOURT MONTERO RD$49,008 
1511  002-0005593-7 EUSEBIA CUEVAS DE LEON RD$39,754 
1512  002-0006084-6 MARIA DE LOS ANGELES VIZCAINO DIAZ RD$23,477 
1513  002-0006417-8 BENITA GUZMAN ACEVEDO RD$22,235 
1514  002-0006782-5 DULCE MARIA SOTO DIPRE RD$27,127 
1515  002-0007050-6 ANA LUCIA GONZALEZ  RD$25,260 
1516  002-0007267-6 SARAH PILAR RAMIREZ MILIANO RD$24,936 
1517  002-0007457-3 ELSA ALTAGRACIA CALDERON CASTILLO RD$52,078 
1518  002-0008699-9 ANDREITA MARTINEZ  RD$7,318 
1519  002-0008874-8 RAFAEL MARIANO PERDOMO GARCIA RD$58,453 
1520  002-0009331-8 RAFAEL DAVID GONZALEZ FELIZ RD$49,101 
1521  002-0009770-7 BACILIA BRITO SANTANA RD$21,569 
1522  002-0009795-4 LIDIA MARINA CESPEDES VALENZUELA RD$19,553 
1523  002-0011799-2 CATALINA GARCIA  RD$40,157 
1524  002-0012411-3 ROSA MARGARITA DOMINGUEZ RODRIGUEZ RD$20,087 
1525  002-0012717-3 MARY SANCHEZ VALDEZ DE REYES RD$55,257 
1526  002-0012830-4 CLAUDIO ANTONIO ALMONTE GERMAN RD$52,078 
1527  002-0014055-6 ROGELIO WILSON CHAPMAN RD$50,702 
1528  002-0014079-6 CRUZ MARIA ANDUJAR PEREZ RD$7,318 
1529  002-0014743-7 CATALINA ROSA GARCIA MARTE RD$26,287 
1530  002-0014776-7 JOSEFINA GUZMAN CUELLO RD$27,877 
1531  002-0015403-7 MELANIA MARGARITA NOVA  RD$19,686 
1532  002-0015509-1 MARIA ENCARNACION SANCHEZ  RD$45,203 
1533  002-0015761-8 CARMEN JIMENEZ  RD$7,318 
1534  002-0015937-4 FRANCISCO SORIANO  RD$7,318 
1535  002-0016255-0 MERCEDES MOJICA CUEVAS RD$29,052 
1536  002-0016276-6 DOLORES NINA SANCHEZ RD$23,937 
1537  002-0017765-7 ANA MARGARITA TRONCOSO PUELLO RD$49,008 
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1538  002-0017896-0 DICELA ALTAGRACIA CANDELARIO PEÑA RD$24,936 
1539  002-0017903-4 DULCE MARIA VENTURA CARREÑO RD$27,099 
1540  002-0017959-6 MARIA LUISA DE LA ROSA CANELO RD$26,785 
1541  002-0018030-5 ROSA ESTELA ESPINAL BENZANT RD$41,307 
1542  002-0018039-6 SANDRA MARIA L. FELIZ MONTAS DE RODRIGUEZ RD$32,134 
1543  002-0018056-0 OLIVA FRANCO NOVA RD$22,074 
1544  002-0018065-1 DOMINICANA GARCIA DE GARCIA RD$7,318 
1545  002-0018177-4 SEVERO LUNA CALDERON RD$7,318 
1546  002-0018482-8 BENJAMIN ARTURO URIBE EFRES RD$58,453 
1547  002-0018559-3 DOLORES ARIAS PULINARIO RD$7,318 

1548  002-0018613-8 
MARIA LEOPOLDINA CASTILLO CONTRERAS DE 
VALERIO RD$24,936 

1549  002-0018646-8 MELBA CUEVAS PIMENTEL RD$22,369 
1550  002-0018855-5 JOSE DANIEL MARTINEZ GARCES RD$98,000 
1551  002-0019551-9 RAMON OSCAR MARTINEZ GARCIA RD$98,000 
1552  002-0019609-5 ROSA MARIA ARGENTINA NORBERTO PEREZ RD$29,397 
1553  002-0020559-9 AGRIPINA CORDERO  RD$29,128 
1554  002-0020808-0 BRIGIDO BIENVENIDO MONTAS MONTAS RD$54,454 
1555  002-0020886-6 LEPIDO ANDRES PEREZ SANTAELLA RD$51,464 
1556  002-0021786-7 VICTORIA CELESTE RODRIGUEZ E DE LLUVERES RD$7,318 
1557  002-0021861-8 RAFAEL LEOPOLDO SHEPHERD GUERRA RD$58,453 
1558  002-0022541-5 RAQUEL SANTANA S. DE REYES RD$24,535 
1559  002-0023113-2 GABRIEL RAMIREZ  RD$7,318 
1560  002-0023228-8 MARCIA SIERRA DE SIERRA  RD$32,516 
1561  002-0024257-6 RAMONA MATEO RODRIGUEZ RD$45,424 
1562  002-0024274-1 RAFAEL ANTONIO MENDOZA BAEZ RD$95,889 
1563  002-0024638-7 RODY MARIA BRITO ALCANTARA DE MEDINA RD$24,936 
1564  002-0025028-0 ANA MARIA REYES CASTRO RD$20,660 
1565  002-0025458-9 JULIANA JIMENEZ CORPORAN RD$7,318 
1566  002-0025898-6 AIDA JOSEFINA CABRERA SANCHEZ RD$7,318 
1567  002-0026026-3 MAGALY ALTAGRACIA GARRIDO PEÑA RD$38,293 
1568  002-0026073-5 INES VERONICA JAVIER  RD$22,502 
1569  002-0029306-6 ENORMINA TIBURCIO R DE LA ROSA RD$7,318 
1570  002-0035414-0 DOMINGA SOLANO  RD$7,318 
1571  002-0036901-5 JUANA BAUTISTA DE JESUS MARTE RD$26,558 
1572  002-0036987-4 MARIA SALOME SUERO MATEO RD$26,382 
1573  002-0037070-8 CRISTINA PEREZ GERMAN RD$20,116 
1574  002-0037074-0 VALERIA PEREZ LUCAS RD$21,703 
1575  002-0037193-8 ESTERVINA SANTOS SANO RD$21,386 
1576  002-0037226-6 COLOMBINA SUERO MILIANO RD$29,358 
1577  002-0037411-4 ANA MARITZA FIGUEREO DE LARA RD$33,963 
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1578  002-0037484-1 AMADA LARA SUERO RD$27,877 
1579  002-0037789-3 MARGIA ESTELA ALCANTARA MORBAN RD$27,743 
1580  002-0038594-6 ALTAGRACIA JULIA MARTINEZ  RD$7,318 
1581  002-0038612-6 OLIVA MARTINEZ DE MERCEDES RD$7,318 
1582  002-0040318-6 EUSTAQUIA BELTRAN CARMONA RD$23,774 
1583  002-0040368-1 CLEMENTE DE LA CRUZ GUILLEN RD$7,318 
1584  002-0040405-1 MARIANO DE LA CRUZ GUILLEN RD$7,318 
1585  002-0040419-2 CARLOS MANUEL DEMORIZI LUNA RD$7,318 
1586  002-0040648-6 MIGUELINA ANGELICA ORTIZ  RD$7,318 
1587  002-0040685-8 MAGALYS PEGUERO  RD$7,318 
1588  002-0040823-5 CARMEN LUZ SANTANA ASENCIO RD$7,318 
1589  002-0040840-9 BIENVENIDA MERCEDES SILIE PASCAL RD$7,318 
1590  002-0041367-2 FELIX RAMON BATISTA SOTO RD$42,876 
1591  002-0041382-1 ENRIQUETA BELTRAN PEGUERO RD$7,318 
1592  002-0042319-2 ELSA ESTELA SEGURA  RD$7,318 
1593  002-0043056-9 MARTINA MERCEDES DE LOS SANTOS RD$19,716 
1594  002-0043398-5 ANA JOSEFA GARCIA SIERRA RD$29,593 
1595  002-0043468-6 CARMEN LUISA PERDOMO DIAZ RD$48,606 
1596  002-0043706-9 ANA MONTAS DE NUÑEZ  RD$19,686 
1597  002-0044390-1 MELANIA ALTAGRACIA GUILLEN CUEVAS RD$32,859 
1598  002-0045049-2 ALEYDA CONTRERAS CASANOVA RD$26,054 
1599  002-0045331-4 MARIA AGUSTINA VICTORINO RODRIGUEZ RD$26,633 
1600  002-0045815-6 ANA RITA RODRIGUEZ  RD$22,369 
1601  002-0046165-5 SANTA MARTINEZ PEÑA RD$23,197 
1602  002-0048003-6 MARCELINO ROA  RD$7,318 
1603  002-0049708-9 JUANA CUELLO PEREZ RD$26,223 
1604  002-0050258-1 SEGUNDINA LEONOR SIERRA MENDEZ RD$7,318 
1605  002-0050943-8 CIRILA DIAZ MOJICA RD$42,991 
1606  002-0051541-9 MARTIN ANTONIO RUIZ DE LOS SANTOS RD$7,318 
1607  002-0051845-4 JUANA EUDOCIA RODRIGUEZ PEREZ RD$26,184 
1608  002-0052272-0 JUAN RUIZ HERNANDEZ RD$7,318 
1609  002-0053051-7 TERESA BRITO  RD$45,939 
1610  002-0055061-4 DIGNA MERCEDES PEREZ CADETE RD$7,318 
1611  002-0059136-0 MERO MESACH PANIAGUA  RD$22,502 
1612  002-0060888-3 ROSA JULIA MARTINEZ SANCHEZ RD$29,339 
1613  002-0061036-8 MERCEDES CLARINA POLANCO MARTINEZ RD$25,070 
1614  002-0061729-8 SANTA NARCISA PINALES PEREZ RD$19,716 
1615  002-0061925-2 FRANCIA ELENA ZAPATA  RD$32,679 
1616  002-0063070-5 CRUZ MARIA BERAS BRITO RD$46,127 
1617  002-0063125-7 MARIA MAGDALENA DE LEON BERROA RD$27,743 
1618  002-0063190-1 ROMULA ANTONIA GARCIA SMITH RD$23,352 
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1619  002-0065264-2 SONIA CARINA PUELLO PAREDES RD$7,416 
1620  002-0066723-6 MARTINA DE LOS SANTOS CORPORAN RD$26,697 
1621  002-0067476-0 CARMEN JULIA MILIANO LUCAS RD$24,936 
1622  002-0068893-5 MARIA GERTRUDIS RODRIGUEZ SANCHEZ RD$27,743 
1623  002-0073129-7 THELMA NURYS URIBE DIPRE RD$26,137 
1624  002-0074338-3 MARTA QUEZADA BENITEZ RD$24,936 
1625  002-0077189-7 MILCA MAGALIS MEDINA CHALAS RD$24,936 
1626  002-0077832-2 LUZ AMARILIS PERALTA  RD$55,460 
1627  002-0082814-3 CELIA MARGARITA HENRIQUEZ CAMINERO RD$21,703 
1628  002-0084161-7 MARTINA FERMIN CABRAL RD$7,318 
1629  002-0086026-0 MARIA LORAINA FELIZ DE LA ROSA RD$26,054 
1630  002-0086381-9 FRANCISCA PIMENTEL MATEO RD$60,630 
1631  002-0089540-7 JOAQUINA GARABITOS MEDINA RD$60,712 
1632  002-0090379-7 ROSARIO VIDAL PEREZ RD$53,440 
1633  002-0093557-5 ROSALIA REYNOSO VIZCAINO DE CABRERA RD$24,936 
1634  002-0098281-7 PAULINO BAUTISTA  RD$21,700 
1635  002-0098809-5 ANA CRISTINA NOVA PEREZ RD$20,116 
1636  003-0000224-3 ISABEL LUNA  RD$7,318 
1637  003-0002869-3 JUANA MIREYA SOTO MEDRANO DE ABAD RD$19,307 
1638  003-0007102-4 SANTA MARGARITA ARIAS PEREZ RD$23,370 
1639  003-0007398-8 MERCEDES MARITZA PEÑA PEÑA RD$8,016 
1640  003-0008541-2 THEANYS DEYANIRA SANTANA OLAVERRIA RD$24,535 
1641  003-0008550-3 RAFAEL ANTONIO SOSA  RD$50,025 
1642  003-0008624-6 ELIDA MERCEDES ARACENA ARACENA RD$24,935 
1643  003-0008756-6 AMARFIL MARIA DIAZ  RD$8,321 
1644  003-0008802-8 PURA BILERGIDA GONZALEZ  RD$19,983 
1645  003-0008924-0 LUISA MINEIDE MEJIA PEÑA RD$12,689 
1646  003-0009586-6 MERCEDES FELIZ ACOSTA RD$52,608 
1647  003-0010414-8 MATILDE FLORENTINA GOMEZ TEJEDA RD$24,936 
1648  003-0010452-8 BRIGIDA MARIA JIMENEZ GUERRERO RD$27,743 
1649  003-0011231-5 LUIS ALBERTO ARIAS BAEZ RD$89,450 
1650  003-0012193-6 RAFAEL DANILO MOSCAT LARA RD$44,969 
1651  003-0012267-8 RUBEN DARIO PIMENTEL  RD$89,667 
1652  003-0013954-0 MAXIMO ROMUER FERRERAS MEDINA RD$98,000 
1653  003-0014279-1 FREMIO CASADO ORTIZ RD$57,864 
1654  003-0014284-1 RAFAEL EDUARDO G CASTILLO CORDERO RD$49,101 
1655  003-0014679-2 RAFAEL ANTONIO TERRERO MEDINA RD$52,608 
1656  003-0015200-6 DEYANIRA MARIANELA DIAZ SANTANA RD$24,535 
1657  003-0015689-0 JUANA ALICIA DE LA ALTAGRACIA BELTRE ARISTY RD$40,799 
1658  003-0015749-2 CLARISA ELVIRA ESTEVEZ RAMOS RD$24,936 
1659  003-0016457-1 YOLANDA BIENVENIDA PAREDES  RD$25,021 
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1660  003-0020012-8 FARIDES SAQUIA MEDRANO PEREZ RD$22,369 
1661  003-0021426-9 JUAN DE LA CRUZ PEREZ  RD$7,318 
1662  003-0022374-0 SANTA TRIGIDIA CHALAS  RD$20,116 
1663  003-0023326-9 ALTAGRACIA YOLANDA ARIAS REYES RD$7,318 
1664  003-0024233-6 IRMA ARABELLY LUGO VILLALONA RD$24,803 
1665  003-0026698-8 ANGEL GUERRERO  RD$7,318 
1666  003-0029208-3 JUAN BAUTISTA GONZALEZ LUGO RD$24,936 
1667  003-0035718-3 SANTA PROVIDENCIA LARA  RD$24,936 
1668  003-0038753-7 NANCY ARGENTINA ORTIZ BAEZ DE SANTOS RD$23,477 
1669  003-0042165-8 LOIDA ARACELIS BARIAS MELO RD$22,502 
1670  003-0045907-0 FLERIDA JULIA DIAZ LEGER RD$48,606 
1671  003-0052480-8 FLORIPE COLUMNA SEVERINO DE SANTOS RD$49,101 
1672  003-0052545-8 DULCE MARIA LAPAIX RODRIGUEZ RD$19,686 
1673  003-0052627-4 MARIA ALTAGRACIA NUÑEZ PICHARDO DE PEÑA RD$98,000 
1674  003-0052654-8 LUIS NEY PEÑA MEDINA RD$52,078 
1675  003-0052917-9 CESAR FRANCISCO MARTE GOMEZ RD$54,454 
1676  003-0054583-7 MODESTO ANTONIO GUERRERO GUERRERO RD$7,318 
1677  003-0056636-1 JONIS RADHAMES RIVAS BAEZ RD$98,000 
1678  003-0060614-2 VENECIA BERNABEL GERMAN RD$25,021 
1679  004-0000032-9 LEONORA LUCIA AQUINO MERCEDES DE MORETA RD$24,936 
1680  004-0000160-8 REMIGIA MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ GIL RD$41,130 
1681  004-0000388-5 LIDIA MERCEDES TAMAREZ MORENO RD$36,231 
1682  004-0000759-7 YNOCENCIA RUBEN  RD$27,877 
1683  004-0009491-8 CANDIDA ABREU BENITEZ RD$24,936 
1684  004-0013859-0 ANDREINA ALTAGRACIA POLANCO SANTANA RD$49,101 
1685  005-0000443-7 BIENVENIDA MATOS  RD$45,116 
1686  005-0000741-4 VIRGINIA NIVAL DE LA CRUZ RD$23,774 
1687  005-0000752-1 CLAUDINA DE LA CRUZ HEREDIA RD$7,318 
1688  005-0000991-5 DOMINGA MILEDIS MEDINA  RD$25,445 
1689  005-0001184-6 JULIA MOREL ADON RD$24,936 
1690  005-0001353-7 CARMEN GARCIA DE LA CRUZ RD$27,743 
1691  005-0001668-8 JUANA BELLO DE LA CRUZ RD$27,877 
1692  005-0001729-8 MARIA LUISA DE LA CRUZ MARTINEZ RD$24,591 
1693  005-0001856-9 BIENVENIDA MARIA GORIS VALERIO RD$27,291 
1694  005-0002002-9 YNGINIO QUEZADA QUEZADA RD$7,318 
1695  005-0028118-3 MARTINA JIMENEZ MANZUETA RD$27,638 
1696  008-0000967-2 RODOLFO EFREN LEBRON DIAZ RD$88,955 
1697  008-0001246-0 JUANA FRIAS DE BENITEZ RD$7,318 
1698  008-0001273-4 BENITA LUCIA ALBUEZ ARREDONDO RD$7,318 
1699  008-0002319-4 DAYSI NIVAL  RD$24,936 
1700  008-0003791-3 CLAUDINA VICIOSO AQUINO RD$16,940 
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1701  008-0004692-2 RAMON BONIFACIO  RD$7,318 
1702  008-0015410-6 SILVIA ALTAGRACIA SORIANO VALDEZ RD$22,502 
1703  008-0018843-5 FABIA REYES SANTOS RD$19,553 
1704  010-0000796-1 MILADYS ENCARNACION DIAZ RD$24,936 
1705  010-0001150-0 FATIMA ARISTOMELIA RAMIREZ  RD$27,877 
1706  010-0002391-9 AGUSTINA MARIA ROSSO ROMAN RD$19,686 
1707  010-0004124-2 ANA TERESA MARRERO RAMIREZ RD$27,877 
1708  010-0004273-7 PLINIO ANTONIO PEREZ DE OLEO RD$29,313 
1709  010-0004471-7 LOURDES SUSANA ALMONTE CASTILLO RD$49,008 
1710  010-0005055-7 ANGELINA RAMIREZ DIAZ RD$45,741 
1711  010-0005316-3 BELKIS RAMONA CESPEDES DE DIAZ  RD$49,101 
1712  010-0005757-8 SOLEDAD DEL ROSARIO TEJEDA TEJEDA RD$54,454 
1713  010-0006438-4 ALBA MILAGROS GONZALEZ MATOS RD$45,741 
1714  010-0006588-6 LUISA ALTAGRACIA OGANDO DIAZ RD$27,342 
1715  010-0006789-0 RAQUEL MARGARITA BARRANCO VENTURA RD$52,078 
1716  010-0007928-3 ANA YRIS CASTILLO DE LOS SANTOS RD$38,098 
1717  010-0007935-8 ALTAGRACIA OLGA CASTRO VARGAS DE PINEDA RD$38,879 
1718  010-0008073-7 RAFAEL GUSTAVO MARTINEZ CONCEPCION RD$39,913 
1719  010-0008152-9 LUIS FRANCISCO OVIEDO MOQUETE RD$52,078 
1720  010-0008227-9 RAISA IVELISE SANCHEZ NOBOA RD$38,293 
1721  010-0008938-1 ANGEL MANUEL BOURET GUILLEN RD$49,008 
1722  010-0009194-0 EVANNY AMARILYS LEBRON ALCANTARA RD$22,894 
1723  010-0010952-8 DELMA BOLONIA FELIZ  RD$27,877 
1724  010-0011771-1 DEILCIA MARIA ORTIZ  RD$24,936 
1725  010-0014239-6 MARIA DE JESUS DIAZ BAEZ DE RAMIREZ RD$27,877 
1726  010-0016937-3 LUIS JOSE GARRIDO JANSEN RD$52,608 
1727  010-0017020-7 PROVIDENCIA DE LA CARIDAD MEDRANO PEGUERO RD$24,803 
1728  010-0020708-2 MARTINA CARIDAD RAMIREZ  RD$22,532 
1729  010-0023656-0 CONSUELO MARIA MENDEZ  RD$24,936 
1730  010-0023822-8 MARIA OSEIDA GONZALEZ AGRAMONTE RD$24,535 
1731  010-0028891-8 DULCE MARIA RAMIREZ  RD$24,055 
1732  010-0033463-9 JOSE ANTONIO MENDEZ REYES RD$42,876 
1733  010-0042810-0 ROSA EMILIA FERRERA  RD$22,235 
1734  010-0043288-8 ROSA RAMONA MARRERO  RD$40,799 
1735  010-0044663-1 MARIA ALTAGRACIA VALDEZ ABREU DE MARTINEZ RD$49,101 

1736  010-0049132-2 
ALTAGRACIA JOSELIN MINYETTY PUJOLS DE DE LA 
CRUZ RD$49,253 

1737  010-0056343-5 ENERCIDA MELO GUERRERO DE NAVARRO RD$7,318 
1738  010-0062555-6 JOVITA DE LOS SANTOS GARCIA DE BARIAS RD$27,342 
1739  011-0000029-6 JORGE MANUEL ARBAJE PEREZ RD$41,811 
1740  011-0000402-5 JOSE TOMAS SANCHEZ  RD$7,318 
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1741  011-0000782-0 DAMIANA PANIAGUA ALCANTARA DE BAUTISTA RD$22,236 
1742  011-0001089-9 JUANA FRANCISCA JIMENEZ  RD$7,318 
1743  011-0001249-9 ROMELIA ROMERO Y ROMERO RD$7,318 
1744  011-0001572-4 YSABEL LEBRON SANCHEZ RD$21,969 
1745  011-0001599-7 ANGELA LUCIANO  RD$28,143 
1746  011-0001760-5 LILIANA REYES  RD$7,318 
1747  011-0002121-9 FILOMENA GARCIA TERRERO RD$25,336 
1748  011-0002296-9 ALBA IRIS OGANDO MARIÑEZ RD$27,742 
1749  011-0002299-3 ROBERTINA OLEO  RD$7,318 
1750  011-0002307-4 BRIGIDA PANIAGUA DE LOS SANTOS RD$28,143 
1751  011-0002671-3 LUIS ANDRES GARCIA AQUINO RD$7,318 
1752  011-0002887-5 MARCELINA PEREZ JIMENEZ RD$28,143 
1753  011-0002930-3 ROSA ROA CASTILLO RD$7,322 
1754  011-0003379-2 ELIDA MORA PEREZ RD$24,535 
1755  011-0003976-5 JOSE ALTAGRACIA ALVAREZ VALDEZ RD$61,301 
1756  011-0004042-5 EPIFANIA ENCARNACION  RD$7,318 
1757  011-0004192-8 LEONORA DE OLEO RAMIREZ RD$25,336 
1758  011-0004636-4 RINA LEBRON LEBRON RD$28,277 
1759  011-0004823-8 BACILICA OGANDO VALDEZ RD$7,318 
1760  011-0004938-4 MARIA NELA REYNOSO JIMENEZ RD$39,086 
1761  011-0005524-1 ESTEBANIA MONTERO VICENTE RD$28,143 
1762  011-0006083-7 VICTORIA LEBRON JIMENEZ RD$19,953 
1763  011-0006259-3 MALFA DE LAS MERCEDES PEREZ OTAÑO RD$22,103 
1764  011-0006427-6 YNES ALCANTARA MATEO RD$28,277 
1765  011-0006620-6 MERCEDES MONTILLA  RD$22,769 
1766  011-0014339-3 VITALINO BRUNO COLON DIAZ RD$7,318 
1767  011-0015735-1 QUITERIA JIMENEZ LEBRON RD$22,902 
1768  011-0015870-6 REYNA MONTERO LEBRON RD$28,143 
1769  011-0019668-0 ERCIRA BELTRE DE BELTRE  RD$7,318 
1770  011-0021455-8 ALBA IRIS ALCANTARA LORENZO RD$24,935 
1771  011-0021598-5 RAFAEL MARTINEZ LARA RD$47,541 
1772  011-0022171-0 AMANCIO JIMENEZ LEBRON RD$7,318 
1773  011-0023226-1 RAMON EMILIO ALMANZAR LOPEZ RD$50,406 
1774  011-0023931-6 MILEDYS PIÑA TAPIA RD$27,877 
1775  011-0026259-9 MIGUEL ANTONIO MATEO FAMILIA RD$91,853 
1776  011-0027825-6 BERNARDO ZABALA GARCIA RD$51,382 
1777  012-0000026-1 MARIA FEDEORVINA AQUINO  RD$7,318 
1778  012-0000121-0 DORA DEL ROSARIO CUEVAS RD$22,769 
1779  012-0000191-3 EUNICE MATOS  RD$22,549 
1780  012-0000207-7 YOLANDA MONTERO  RD$7,318 
1781  012-0000222-6 ALEJANDRO MORETA  RD$8,367 
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1782  012-0000524-5 MINNA NOURIS FERNANDEZ MEDINA RD$27,742 
1783  012-0001696-0 AGUSTINA MATEO PUJOLS RD$22,100 
1784  012-0002135-8 MARTHA IRENES MATEO ARIAS RD$28,277 
1785  012-0002386-7 ADA AMANCIA ALCANTARA CUEVAS RD$22,902 
1786  012-0002392-5 PASTOR AMANCIO PEÑA RD$7,318 
1787  012-0002397-4 HECTOR BIENVENIDO BAEZ MELO RD$32,534 
1788  012-0002709-0 ANA FRANCISCA RAMIREZ MATEO RD$21,192 
1789  012-0002836-1 YRONELYS ALTAGRACIA CABRAL SEGURA RD$32,858 
1790  012-0002937-7 ANGELA YBELISSE RIVERA FERNANDEZ RD$22,103 
1791  012-0002949-2 EDDY GALVAN  RD$25,336 
1792  012-0003039-1 JUANA MELO ANGOMAS RD$25,472 
1793  012-0003403-9 AGUEDA FELICIA GRASAL MARTINEZ RD$60,864 
1794  012-0003694-3 XIOMARA BAEZ FRAGOSO RD$8,566 
1795  012-0004571-2 ODIS SUNILDA CALDERON DIAZ RD$33,714 
1796  012-0004813-8 PERSILIANA PEREZ DE MELO RD$20,116 
1797  012-0005282-5 AGUSTIN ALFREDO ALCANTARA BAEZ RD$22,635 
1798  012-0005525-7 SATURNINA MONTERO MONTERO RD$40,664 
1799  012-0006255-0 EDDY MAYRA ENCARNACION MATOS RD$35,007 
1800  012-0006363-2 JOSE OCTAVIO MATEO SALCIE RD$54,578 
1801  012-0006598-3 OLGA EVANGELINA ACOSTA Y ALCANTARA RD$20,378 
1802  012-0006630-4 ASPACIA ARIAS DE LA ROSA RD$32,000 
1803  012-0006643-7 NURYS RAFAELA BELTRE  RD$27,742 
1804  012-0006797-1 DIGNA MERCEDES RODRIGUEZ MATEO RD$29,528 
1805  012-0006846-6 ROSA AURELIA MOQUETE PANIAGUA RD$23,477 
1806  012-0006877-1 HECTOR BIENVENIDO ORTIZ SANCHEZ RD$98,000 
1807  012-0007288-0 TEODORA MARIA PEREZ  RD$8,321 
1808  012-0007331-8 MILAGROS DEL CARMEN REYES GOMEZ RD$57,677 
1809  012-0007363-1 ADALGISA ROSADO  RD$24,535 
1810  012-0007635-2 ANDRES MATEO  RD$24,935 
1811  012-0007697-2 LESBIA CATALINA MUÑOZ MENDEZ RD$50,901 
1812  012-0008072-7 ALBA LUZ PEREZ DE LOS SANTOS RD$20,435 
1813  012-0008401-8 CARMEN JOSEFINA OROZCO ROA RD$39,442 
1814  012-0008645-0 BEY ANGELITA ESPINAL BENZANT RD$50,901 
1815  012-0008989-2 AGRIPINA VILLEGAS PEREZ RD$28,143 
1816  012-0009225-0 ALBA NEYDA PINEDA  RD$7,318 
1817  012-0009604-6 SANTA ELSA DE LA ROSA MONTERO RD$20,383 
1818  012-0011352-8 ANULFO VIRGILIO MATEO PEREZ RD$54,578 
1819  012-0011585-3 CESAR ROLANDO CUELLO PAULINO RD$66,595 
1820  012-0011701-6 JUANA MENDEZ DEL ROSARIO RD$22,902 
1821  012-0011836-0 ROSA JULIA ACOSTA CABRERA RD$24,935 
1822  012-0011873-3 PAULINO ARIAS  RD$50,406 
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1823  012-0012030-9 JUAN JOSE ALTAGRACIA GARCIA FIGUEREO RD$50,406 
1824  012-0012257-8 DERMIA ACILIS RAMIREZ BUTTEN RD$41,678 
1825  012-0012350-1 FRANCISCO JAVIER SOLIS  RD$25,336 
1826  012-0012555-5 PANTALEON GUERRERO HERNANDEZ RD$49,101 
1827  012-0013530-7 FAUSTO ZAPATA JIMENEZ RD$54,578 
1828  012-0014693-2 JULIANA CORDERO MATEO RD$47,541 
1829  012-0014706-2 SAIDA MARIA DE LEON VILLEGAS RD$25,336 
1830  012-0015001-7 SILVANO VALDEZ  RD$7,318 
1831  012-0015715-2 ANTONIO MATEO TERRERO RD$50,901 
1832  012-0015993-5 MARGARITA VALDEZ MATOS RD$25,336 
1833  012-0016310-1 URSULA MATEO  RD$28,420 
1834  012-0016394-5 OCTAVIANO MESA OROZCO RD$7,318 
1835  012-0016647-6 RAMON LEONIDAS CABRERA  RD$7,318 
1836  012-0016890-2 MARISELA RIVAS PEREZ RD$24,935 
1837  012-0016972-8 GRACIO VARGAS  RD$7,318 
1838  012-0017005-6 MARIA IGNACIA ALCANTARA VALDEZ DE VALDEZ RD$29,528 
1839  012-0018858-7 MARY DAGMAL MARTINEZ RAMIREZ DE LAPAIX RD$33,016 
1840  012-0026830-6 VENECIA ALBANIA RAMIREZ FELIZ RD$35,955 
1841  012-0028076-4 ROGELIO HERRERA TURBI RD$25,336 
1842  012-0032316-8 AMERICO SAMUEL REYES DE LOS SANTOS RD$54,578 
1843  012-0042754-8 BERNARDO BELTRE DEL ROSARIO RD$49,101 
1844  012-0046682-7 YSABEL CUEVAS DE LA ROSA RD$48,606 
1845  012-0047739-4 MILAGROS BAEZ SOSA RD$24,935 
1846  012-0047773-3 JUAN ANTONIO CASTILLO CONSTANZA RD$50,406 
1847  012-0047828-5 PELAGIA AUSTRIA FERRERAS FLORENTINO RD$19,953 
1848  012-0047926-7 AURORA MONTILLA PEREZ RD$32,691 
1849  012-0048299-8 DOMINGO BENJAMIN MEJIA DICLO RD$28,397 
1850  012-0048613-0 GLEDY MARGARITA FLORIAN  RD$26,422 
1851  012-0048981-1 EMELINDA JIMENEZ  RD$7,318 
1852  012-0049299-7 ROSA IDALIA CASTILLO POLANCO RD$50,406 
1853  012-0050041-9 URDA LIDIA PEREZ  RD$25,336 
1854  012-0050812-3 JUAN FRANCISCO ACOSTA ALCANTARA RD$48,439 
1855  012-0051016-0 JUANA MILAGROS MATEO PUJOLS RD$22,902 
1856  012-0051334-7 BELKIS JOSELIN CABRAL FURCAL RD$25,336 
1857  012-0051640-7 LORENZA FERRERAS BAEZ RD$29,005 
1858  012-0051659-7 CANDIDA ROSA GONZALEZ PANTALEON RD$45,741 
1859  012-0051736-3 SANTIAGO BIDO MORETA RD$25,069 
1860  012-0051847-8 JOSEFINA VALDEZ  RD$21,724 
1861  012-0052735-4 ALTAGRACIA SUERO GARCIA RD$24,936 
1862  012-0055643-7 MARTHA IRENE GARCIA CASTILLO RD$24,935 
1863  012-0055924-1 FRANCISCO ANDRES MARTINEZ REYES RD$24,922 
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1864  012-0056050-4 ESTEBAN UNGRIA FERNANDEZ BAEZ RD$98,000 
1865  012-0056305-2 MARIANA CUEVAS ZAYAS RD$7,318 
1866  012-0056359-9 ANGELA MARIA GARCIA  RD$7,318 
1867  012-0058956-0 MARIA MATEO AGRAMONTE RD$25,336 
1868  012-0059479-2 MELECIA DOMINGA RAMIREZ VARGAS RD$25,478 
1869  012-0060903-8 VICTOR MANUEL LEYBA FARIAS RD$36,608 
1870  012-0061011-9 LUIS EDUARDO SOTO  RD$50,406 
1871  012-0061540-7 JUANA AMINTA LAPAIX QUEZADA DE ALCANTARA RD$55,108 
1872  012-0065766-4 SIRVINA OGANDO MONTERO RD$25,336 
1873  012-0066347-2 MARIA MERAN  RD$7,318 
1874  012-0067342-2 DILCIA ONDINA HERRERA MONTILLA RD$22,902 
1875  012-0075705-0 GONZALO DE LOS SANTOS SUERO RD$22,635 
1876  013-0000057-5 ANGEL FRANK BAEZ FELIZ RD$45,741 
1877  013-0000297-7 LUZ DEL CARMEN GONZALEZ PUJOLS DE VICTORIO RD$41,158 
1878  013-0000447-8 BELKIS CARMEN MINYETY  RD$24,936 
1879  013-0000770-3 FE ALTAGRACIA AMARANTE SOTO RD$22,502 
1880  013-0001741-3 AGUSTINA SOTO  RD$24,803 
1881  013-0002289-2 SOTERO LEONIDAS MENDEZ CUEVAS RD$44,676 
1882  013-0002395-7 EDDY LEONEL CALDERON CUSTODIO RD$22,502 
1883  013-0003511-8 FRANCISCO JOSE MIGUEL SOTO READ RD$45,741 
1884  013-0003954-0 JUANA BAUTISTA ANAZCO  RD$7,318 
1885  013-0004771-7 ROSA PUJOLS  RD$24,936 
1886  013-0004922-6 LUIS BIENVENIDO ARIAS  RD$41,159 
1887  013-0005743-5 FELICIA EMILIA GUERRA MEJIA RD$35,488 
1888  013-0006438-1 MARIA TEOFILA SANTOS PRESINAL RD$24,936 
1889  013-0006542-0 SANTIAGO ALBERTO ARIAS ORTIZ RD$24,936 
1890  013-0006554-5 MANUEL ANTONIO BAEZ TEJEDA RD$45,741 
1891  013-0006629-5 TEODOCIA DE JESUS HERNANDEZ DE ARIAS RD$24,936 
1892  013-0009558-3 ANGEL EMILIO RODRIGUEZ CHALAS RD$7,318 
1893  013-0015627-8 QUILVIO WENCESLAO PEÑA PUJOLS RD$42,876 
1894  013-0018216-7 MARIA DEL CARMEN TEJEDA DE CASADO  RD$24,936 
1895  013-0023641-9 FRANCIA BETANIA CASTILLO PUJOLS RD$24,803 
1896  013-0026109-4 MAYRA GUERRERO PAULINO RD$28,240 
1897  013-0026416-3 DIANA MARLENE TEJEDA SOTO RD$24,803 
1898  013-0034436-1 ANGEL SALVADOR LLUBERES  RD$22,369 
1899  014-0000290-1 DANILO RADHAMES MONTERO WAGNER RD$51,301 
1900  014-0000831-2 MARIA DEL CARMEN VICENTE QUEZADA RD$19,553 
1901  014-0000948-4 MERY MARIA ENCARNACION MONTERO RD$21,969 
1902  014-0001658-8 GUADALUPE RAMIREZ MONTERO RD$32,000 
1903  014-0002070-5 JUANA EFIGENIA CASANOVAS RODRIGUEZ RD$27,742 
1904  014-0002075-4 YRENE RODRIGUEZ MORILLO RD$24,935 
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1905  014-0002097-8 CARMEN NELLY SOLIS RAMIREZ RD$27,742 
1906  014-0002747-8 MARIA NEYDA FULCAR DE LOS SANTOS RD$25,521 
1907  014-0003471-4 CELIDO MONTERO  RD$22,902 
1908  014-0009039-3 MERCEDES MARTINEZ ENCARNACION RD$21,608 
1909  014-0010378-2 ANA AIDA PEREZ JIMENEZ RD$24,935 
1910  015-0000107-6 JULIO DE LA ROSA  RD$7,318 
1911  015-0000363-5 MARIA TERESA ALCANTARA MATOS RD$22,635 
1912  016-0000187-7 JOSE DOLORES GARCIA ALCANTARA RD$27,742 
1913  016-0000693-4 ROBERTA OGANDO DE OLEO RD$21,967 
1914  016-0000879-9 MIREYA LEREBOURS VALLEJO DE ROA RD$25,336 
1915  016-0000918-5 MERCEDES LUISA DE LOS SANTOS ROSO RD$29,128 
1916  016-0001304-7 BERNARDO ALCANTARA GARCIA RD$24,112 
1917  016-0001388-0 JOSE JOAQUIN FAMILIA DIAZ RD$45,869 
1918  016-0001413-6 MARIA GARCIA MONTERO DE CASTILLO RD$25,203 
1919  016-0001975-4 VICTOR OGANDO CAMILO RD$98,000 
1920  016-0002013-3 TELLA POLANCO POLANCO RD$21,167 
1921  016-0002045-5 LUCIA ROSARIO SANCHEZ RD$29,052 
1922  016-0002098-4 RAFAEL VALDEZ FERRERAS RD$8,223 
1923  016-0002649-4 DIOMARYS ARNO CUBILETE RD$45,763 
1924  016-0002897-9 DERBA MERIDA QUEZADA  RD$22,902 
1925  016-0002944-9 DAYSIS EVANGELINA SEVERINO NUÑEZ RD$25,203 
1926  016-0007666-3 VIRGENCITA PORTES DICENT RD$7,318 
1927  016-0008073-1 ARGENTINA CARRASCO ANGOMAS RD$24,535 
1928  016-0008919-5 TEOLINDA CASTILLO BERIGUETE RD$28,143 
1929  016-0009777-6 MIRIAN QUEZADA JIMENEZ DE BERAS RD$25,636 
1930  016-0011648-5 DOMINGO ENRIQUE SOSA JIMENEZ RD$51,301 
1931  017-0000424-3 ELVIRA ANTONIA TEJEDA BELTRE RD$24,535 
1932  017-0000858-2 MANUEL RAMON SANTANA REYES RD$53,878 
1933  017-0001358-2 MERCEDES MILAGROS VELOZ RAMIREZ RD$28,594 
1934  017-0001654-4 ZOILA LICA PEREZ FERRERAS RD$24,535 
1935  017-0002134-6 BOLIVIA MATOS  RD$24,535 
1936  017-0002143-7 ADA MARTINA MENDEZ MELENDEZ DE VELOZ RD$22,235 
1937  017-0002303-7 TERESA SANCHEZ CUESTA RD$24,535 
1938  017-0002582-6 GENARA YNES ESPINOSA LORENZO RD$22,235 
1939  017-0003316-8 ANA MARIA MELENDEZ  RD$31,600 
1940  017-0003409-1 FRANCIA BELKIS BELTRE RAMIREZ RD$23,237 
1941  017-0006495-7 FELIZ VICENTE MENDEZ RD$7,318 
1942  017-0007157-2 MARIA DEL CARMEN FAMILIA MORILLO RD$24,936 
1943  017-0007627-4 CRISTOBALINA CUELLO VALENZUELA RD$25,530 
1944  017-0009954-0 JOSE DEL CARMEN VALDEZ CALDERON RD$7,322 
1945  017-0011336-6 MARICELA RODRIGUEZ BRITO RD$24,535 
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1946  017-0014431-2 CATALINA ALCANTARA FAMILIA RD$22,235 
1947  018-0002595-7 ESPERANZA FERRERA DE BELTRE  RD$31,510 
1948  018-0002905-8 MIRIAM MERCEDES VASQUEZ REYES RD$41,159 
1949  018-0002906-6 SOL MARGARITA VASQUEZ REYES RD$52,608 
1950  018-0003933-9 JOSEFINA ESTELA GODFREY MAXI RD$79,214 
1951  018-0004289-5 BERTHA LIDIA ESPINOSA  RD$38,295 
1952  018-0004363-8 CARMEN LUZ GERALDINO OLLER RD$49,101 
1953  018-0004367-9 YRIS YOCASTA DE LA ALTAGRACIA GOMEZ MENDEZ RD$45,456 
1954  018-0005414-8 JESUS MARIA BELTRE MORA RD$60,364 
1955  018-0005437-9 ANARDO CUELLO BETANCES RD$54,578 
1956  018-0005694-5 RIHNA SILFIDA VELASQUEZ NIN DE FELIZ RD$54,578 
1957  018-0006164-8 CELIDA MARIA GOMEZ LOPEZ RD$57,371 
1958  018-0006210-9 RAMON MELO CUEVAS RD$50,901 
1959  018-0006277-8 SANTA MARIA DEL CARMEN PICHARDO MORETA RD$22,902 
1960  018-0006507-8 RAFAEL OVIDIO FRANCO SANCHEZ RD$54,578 
1961  018-0006869-2 LEDYS TERESA CARABALLO SEGURA RD$25,336 
1962  018-0007854-3 ORANGEL FELIZ ENCARNACION RD$24,658 
1963  018-0008067-1 ALTAGRACIA MAGDALIS SANCHEZ PEREZ RD$47,727 
1964  018-0008136-4 THELMA MARGARITA BATISTA  RD$51,509 
1965  018-0008314-7 GRECIA MILEDYS GOMEZ PEREZ RD$26,321 
1966  018-0008714-8 NORMA ALTAGRACIA FIGUEROA JAVIER DE PEREZ RD$60,364 
1967  018-0008852-6 FRANCISCO JOSE POU BETANCES RD$13,026 
1968  018-0009059-7 FELIX MILCIADES FIGUEREO DE LA PAZ RD$21,608 
1969  018-0009276-7 GILBERTO ARIEL SUERO CAVALLO RD$49,008 
1970  018-0009495-3 DOMINGA EUDOCIA MENDEZ MENDEZ RD$31,991 
1971  018-0009840-0 MINERVA MENDEZ MENDEZ DE PEREZ RD$24,535 
1972  018-0009956-4 GREGORIA TEJEDA HEREDIA RD$23,774 
1973  018-0010001-6 SANTA ROSALIA BATISTA MONTERO RD$7,318 
1974  018-0010042-0 SANTA CUEVAS GUEVARA RD$28,143 
1975  018-0010227-7 JUAN MORETA  RD$8,223 
1976  018-0010456-2 FREDDY ENRIQUE FELIZ URBAEZ RD$50,901 
1977  018-0010629-4 RAFAEL ERNESTO SANCHEZ SANLATE RD$59,104 
1978  018-0011355-5 MERCEDES ROCHA  RD$7,318 
1979  018-0011970-1 NELLY AMANDA PEREZ ESPINOSA RD$38,213 
1980  018-0012373-7 RAFAEL SANTANA MATOS RD$51,020 
1981  018-0012374-5 ALBA AURORA SANTANA NOVAS RD$29,528 
1982  018-0012388-5 SANDRA SUBERVI CARVAJAL RD$29,528 
1983  018-0012598-9 ROSA JULIA LOPEZ GOMEZ RD$25,552 
1984  018-0012611-0 SARAH MENDEZ MATOS RD$28,277 
1985  018-0012916-3 MARIA ALTAGRACIA FELIZ MORETA RD$28,277 
1986  018-0013998-0 YSABEL MARIA PEREZ PEREZ DE PEÑA RD$23,774 
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1987  018-0014237-2 FANY FELIZ MATOS RD$48,465 
1988  018-0015172-0 DEYSI ALTAGRACIA DUVAL RAMIREZ RD$25,368 
1989  018-0015344-5 BERNARDA MONTERO FLORIAN RD$20,516 
1990  018-0015894-9 MARIA DE LOS ANGELES MEDINA SANTANA RD$20,948 
1991  018-0016173-7 NERCIDA DOMINGA HEREDIA GONZALEZ DE DIAZ RD$28,143 
1992  018-0016231-3 YSABEL CRISTINA MEIRELES DE LEON RD$27,391 
1993  018-0016362-6 DORIS ROCHA PEREZ RD$25,470 
1994  018-0016393-1 MARTA NIRIS SANTANA MENDEZ RD$45,946 
1995  018-0016720-5 MARIA LUISA RAMIREZ  RD$22,902 
1996  018-0016981-3 AURA ANTONIA LOPEZ ARIAS RD$22,902 
1997  018-0017658-6 MARIA ALTAGRACIA CUEVAS REYES RD$25,903 
1998  018-0020888-4 SANTA CATALINA FLORIAN BATISTA RD$7,318 
1999  018-0021645-7 MIRTHA GEOVANNI FIGUEREO  RD$28,918 
2000  018-0021703-4 DIRSA LOPEZ SEGURA RD$21,569 
2001  018-0022113-5 JUAN EMILIO LOPEZ FELIZ RD$52,767 
2002  018-0022115-0 TOMAS VINICIO LOPEZ FELIZ RD$54,578 
2003  018-0023542-4 GERMANIA GONZALEZ CORNIELLE RD$25,336 
2004  018-0023807-1 AMERICA ALTAGRACIA FELIZ  RD$22,769 
2005  018-0025682-6 ANGEL MIDA DE LA CRUZ PEREZ RD$26,321 
2006  018-0025838-4 FAUSTINA LOPEZ  RD$7,318 
2007  018-0026258-4 FLERIDA LOPEZ PEREZ RD$7,318 
2008  018-0026348-3 LEONEL PEREZ CUELLO RD$32,890 
2009  018-0028852-2 ESPERANZA BALBUENA PIMENTEL RD$22,416 
2010  018-0029910-7 BRUNIRDA FELIZ PEREZ RD$25,470 
2011  018-0031849-3 LIDIA ESTEL ARIAS MEJIA DE CARBONELL RD$53,840 
2012  018-0032371-7 VICTOR MANUEL FRANCO SANCHEZ RD$98,000 
2013  018-0032439-2 LUIS ANTONIO MENDEZ PEÑA RD$49,101 
2014  018-0032877-3 ZOILA ARGENTINA PIÑA SANTANA RD$45,744 
2015  018-0033318-7 FRANKLIN VOLQUEZ MEDINA RD$54,578 
2016  018-0034148-7 ANDREA DAMARYS DE LA PAZ MEDINA RD$19,553 
2017  018-0034451-5 HECTOR BIENVENIDO SENA MATOS RD$54,578 
2018  018-0035058-7 LUZ ALTAGRACIA PUELLO URBAEZ RD$29,395 
2019  018-0035115-5 ANA JOSEFA VALERIO TAVERAS RD$42,834 
2020  018-0035367-2 REMEDIO RAMON ALCANTARA RD$25,336 
2021  018-0036161-8 EDITA PEREZ GARCIA DE LOPEZ RD$98,000 
2022  018-0036457-0 JOSE ANTONIO PEÑA CUEVAS RD$28,084 
2023  018-0036495-0 ANGELA BEATRIZ RIVAS ESPINOSA RD$54,578 
2024  018-0037062-7 DIOMARES DEYANIRA MEDINA  RD$20,516 
2025  018-0038350-5 GABRIEL CARRASCO  RD$7,318 
2026  018-0042581-9 ROSALIA RUIZ DE LA PAZ DE VALDEZ RD$8,321 
2027  018-0042603-1 NIURKA ROSA EMILIA MARTINEZ ZAYAS RD$7,318 
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2028  018-0042627-0 GLENYS MILAGRO MEDINA FELIZ RD$48,259 
2029  019-0000078-5 NORA ESTHER FELIZ CORNIELL RD$50,901 
2030  019-0001485-1 ANGELA DEL ROSARIO ACOSTA BAEZ RD$25,335 
2031  019-0002156-7 JOSEFA VICTORIA FELIZ PINEDA RD$20,064 
2032  019-0003747-2 EMILIA RUIZ  RD$26,161 
2033  019-0003926-2 REYNA CUEVAS PEREZ RD$25,872 
2034  019-0010619-4 DARMASO FELIZ RUIZ RD$52,608 
2035  019-0011650-8 GELA REYES PIMENTEL RD$7,318 
2036  020-0000537-7 MAGALIS MIGUELINA MENDEZ RODRIGUEZ RD$44,057 
2037  020-0000899-1 ANA DILIA PEÑA  RD$20,516 
2038  020-0001941-0 NIDIA MEDRANO PEREZ RD$28,143 
2039  020-0002663-9 DAICY MILADIS MATOS CUEVAS RD$39,952 
2040  020-0003237-1 EDINERCI PEREZ JIMENEZ RD$25,336 
2041  020-0004154-7 DANIELA VARGAS SENA RD$7,318 
2042  020-0004180-2 DILANDIA NOBOA  RD$25,336 
2043  020-0004302-2 LUZ DILANIA MATOS VARGAS RD$25,336 
2044  020-0004714-8 DELCI NOEMI NOVAS MENDEZ RD$22,902 
2045  020-0005403-7 NANCYS BENILDA PEÑA  RD$19,820 
2046  020-0006365-7 ONEFICA NIN Y NIN RD$28,143 
2047  020-0007801-0 MARIA ANTONIA BELLO PEREZ RD$25,336 
2048  020-0008171-7 HECTOR LEONIDAS MORETA CASTILLO RD$50,806 
2049  020-0010785-0 MARIA NIMIA SEGURA SUAREZ RD$24,523 
2050  021-0000363-7 GLORIA ALTAGRACIA VIDAL TEJEDA RD$25,336 
2051  021-0000370-2 MARIA BETANIA VILOMAR OVIEDO DE SANTANA RD$22,902 
2052  021-0000915-4 GEOBANNIS MERCEDES MELLA GOMEZ RD$16,057 
2053  021-0001051-7 JULIA DILENE SANCHEZ RODRIGUEZ RD$28,143 
2054  021-0001511-0 MILEDYS MERCEDES CARRASCO  RD$28,277 
2055  021-0001547-4 CARMEN MERCEDES ESTEVA CUESTA RD$12,291 
2056  021-0001693-6 MARIA FRANCISCA REVI SANCHEZ RD$20,310 
2057  021-0001835-3 FAUSTINA CUEVAS FELIZ DE SANCHEZ RD$28,143 
2058  021-0001947-6 CARMEN MENDEZ CUEVAS RD$22,103 
2059  021-0002144-9 EMELINDA CASTILLO CORDERO RD$31,999 
2060  021-0002207-4 AFRIDA ANTONIA FERRERAS RAMIREZ RD$28,277 
2061  021-0002228-0 YOCASTA DE LAS NIEVES GOMEZ SAMBOY RD$27,626 
2062  021-0002298-3 EFREN PEREZ SEGURA DE TURBI RD$24,935 
2063  022-0000712-4 ANA MEDINA PEÑA RD$25,199 
2064  022-0001237-1 RAMON EMILIO RECIO CUEVAS RD$28,143 
2065  022-0001374-2 DULCE MARIA ACOSTA SOSA RD$41,958 
2066  022-0001469-0 LEONIDAS HERASME  RD$32,534 
2067  022-0001862-6 FABIAN LABOUR BONILLA RD$53,840 
2068  022-0002402-0 YRIS AIDA MENDEZ ROMAN RD$25,336 
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2069  022-0002769-2 MERCEDES VIRGEN HERASME MENDEZ RD$19,948 
2070  022-0002798-1 DAISY MARIA LABOUR PEÑA RD$21,059 
2071  022-0002803-9 MIGDALIA LABOUR SENA RD$29,528 
2072  022-0002832-8 DEYSIS MARGARITA MEDINA  RD$22,902 
2073  022-0002927-6 MARIA CELESTE PEÑA SANTANA RD$28,277 
2074  022-0002991-2 LECNA VIRTUDES REYES ACOSTA RD$28,143 
2075  022-0003105-8 LUZ MILENA ACOSTA  RD$32,534 
2076  022-0003324-5 MERCEDES MONTILLA  RD$53,767 
2077  022-0003667-7 NEREYDA FLORIAN CUEVAS RD$25,091 
2078  022-0003740-2 DULCINA MONTILLA  RD$28,143 
2079  022-0004192-5 SILVIA BOLIVIA DEL VALLE NOBOA RD$57,809 
2080  022-0004297-2 LORENZA PEREZ  RD$33,516 
2081  022-0004665-0 CONSUELO MONTILLA CARVAJAL RD$22,902 
2082  022-0004734-4 JUANA MARIA PEREZ  RD$29,318 
2083  022-0007028-8 ALTAGRACIA CUEVAS CARVAJAL RD$25,336 
2084  022-0007131-0 JUANA HERASME  RD$22,769 
2085  022-0007146-8 ANGELA HERASME FERRERAS RD$24,803 
2086  022-0008926-2 NILDA CELIS MENDEZ  RD$25,336 
2087  022-0012917-5 MARGARITA SUAREZ  RD$22,902 
2088  022-0015481-9 MIGUELINA BENITEZ CUEVAS RD$28,143 
2089  022-0015718-4 YSIDORO MORETA CASTILLO RD$50,806 
2090  022-0015855-4 JOSEFINA SILFA FLORIAN RD$25,336 
2091  022-0015858-8 SEVERINA MARGARITA SUERO CUEVAS RD$30,675 
2092  022-0017440-3 ALICIA MIQUELLA HERASME HERASME RD$28,277 
2093  022-0020513-2 ANALISES REGINA CARVAJAL NOVAS RD$24,936 
2094  023-0002440-9 ANA CELIA MEJIA DE GREENE  RD$91,038 
2095  023-0003013-3 FLORENCIA ZORRILLA OZUNA RD$35,555 
2096  023-0003377-2 JOSE DOLORES LORENZO DIAZ RD$45,076 
2097  023-0003806-0 DINORAH ALTAGRACIA SEVERINO FULGENCIO RD$80,360 
2098  023-0005811-8 FLAVIA YOLANNY CARVAJAL MENDEZ RD$39,314 
2099  023-0009603-5 EPIFANIA FRIAS SANCHEZ RD$20,116 
2100  023-0010940-8 PAULINA ALTAGRACIA ROSADO O.DE GARCIA RD$57,697 
2101  023-0010975-4 EMILIO SANTANA CONSTANTE RD$98,000 
2102  023-0011045-5 ANGEL AUGUSTO TUSEN MADRIGAL RD$42,869 
2103  023-0011366-5 DAYSI ALTAGRACIA HEUGAS SUAZO RD$40,011 
2104  023-0011489-5 VICTOR DE JESUS MORENO GERALDO RD$95,120 

2105  023-0012473-8 AGUSTINA SAEZ RODRIGUEZ RD$42,869 
2106  023-0012866-3 RAFAEL GIOMAR MEDINA PUELLO RD$52,608 

2107  023-0013271-5 
JOSEFINA LIS ALTAGRACIA CADETE GARCIA DE 
ASENCIO RD$86,090 

2108  023-0013442-2 ELENA ADAFNY FELIPE SAMUEL RD$45,741 
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2109  023-0013916-5 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ MUÑOZ RD$19,686 
2110  023-0014716-8 ANA PATRICIA ROMMIE SAMUEL RD$19,552 
2111  023-0016038-5 CANDIDA MORALES CALZADO RD$24,936 
2112  023-0016441-1 MARGARITA TORRES MERCEDES RD$24,112 
2113  023-0016679-6 NIURCA NAVARRO CASTILLO RD$62,236 
2114  023-0017762-9 FERNANDO CASTILLO  RD$94,718 
2115  023-0018110-0 DAYSI MARGARITA SANTANA RIVERA RD$10,189 
2116  023-0018142-3 ANA TERESA DE JESUS SUAZO CRISPIN RD$98,000 
2117  023-0020573-5 EMILIO LEON KORVAL ORTIZ RD$55,608 
2118  023-0021533-8 MARIA ESTELA SANCHEZ REYES RD$24,070 
2119  023-0021619-5 ARGENTINA ANGELICA NATERA VERAS RD$29,141 
2120  023-0021672-4 SILVIA MARIA ARROYO GARCIA RD$23,690 
2121  023-0021772-2 CARMEN DINORAH DEL ROSARIO RAFA RD$59,011 
2122  023-0022361-3 JOSE FRIAS  RD$7,318 
2123  023-0023101-2 MARIA DE LOS ANGELES PEGUERO NATANIEL DE DOÑE RD$47,266 
2124  023-0023112-9 EVA MARIA PEREZ CUESTA RD$21,569 
2125  023-0023113-7 MIGUEL ANGEL PEREZ MOLINA RD$52,608 
2126  023-0023291-1 MARTINA VALENTINE VALENTINE RD$89,450 
2127  023-0023709-2 MARIA ALTAGRACIA SUAREZ  RD$45,116 

2128  023-0024678-8 PEDRO ALONSO MENDEZ FELIZ RD$98,000 
2129  023-0024870-1 ROBERTO ANTONIO SANCHEZ DE LA CRUZ RD$52,608 
2130  023-0024914-7 PEDRO SILIE MERCEDES RD$94,718 
2131  023-0025431-1 ANA MARIA MAGALY MONTAÑO LARA RD$52,078 
2132  023-0025652-2 ADELMINDA RUIZ JIMENEZ DE PINA RD$10,296 
2133  023-0025843-7 ESPERANZA BASTARDO JAVIER RD$49,101 
2134  023-0026134-0 JOSEFA MEJIAS CESPEDES DE MENDEZ RD$24,936 
2135  023-0027635-5 DOLORES MARIA UBIERA ZORRILLA RD$89,450 
2136  023-0027986-2 FRANCISCA JAPA VASQUEZ RD$95,475 
2137  023-0028217-1 JOSE MARTIN RODRIGUEZ ABREU RD$98,000 
2138  023-0028853-3 FLERIDA MAGDALENA MODESTO BEATO RD$88,981 
2139  023-0029238-6 WILLIAM RAFAEL ALCANTARA  RD$7,322 
2140  023-0029241-0 ANA INOCENCIA ALVAREZ DE MAYERS  RD$22,635 
2141  023-0030614-5 JESUS MANUEL JORGE FERIS IGLESIAS RD$58,453 
2142  023-0030735-8 LUIS CESAR MEYER LORENZO RD$72,756 
2143  023-0031362-0 AGUEDO HERNANDEZ GUERRERO RD$43,647 
2144  023-0031695-3 SILVIO FRANCISCO MIDAS THOMAS ANDERSON RD$98,000 
2145  023-0031868-6 PAULA DE LA ROSA AVILA RD$49,101 
2146  023-0032489-0 FRANCISCO ANTONIO DE LOS SANTOS HEREDIA RD$45,741 
2147  023-0033206-7 MAGDALENA ALTAGRACIA DONATO  RD$47,712 
2148  023-0033817-1 DOMINGO YSIDRO JAIME  RD$48,274 
2149  023-0034737-0 YOVANNY DE JESUS SILVA PEÑA RD$20,791 
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2150  023-0034823-8 DOLORES ALEJANDRO CONTRERAS RD$45,741 
2151  023-0034963-2 GLORIA MERCEDES CRISTOBAL MEYERS RD$35,946 
2152  023-0035166-1 CRUZ ALTAGRACIA LOCKHART VILLETA RD$45,741 
2153  023-0035189-3 ANA LUISA MARTE  RD$20,924 
2154  023-0035394-9 MARIA ALTAGRACIA RICHARDSON  RD$20,545 
2155  023-0035395-6 ROSALINA RIJO  RD$7,318 
2156  023-0035617-3 RAFAEL BORROME DE LA CRUZ RD$98,000 
2157  023-0035699-1 CASILDA DEL BOIS  RD$23,774 
2158  023-0036579-4 MIRIAN ESTELA MENDEZ PUELLO RD$27,917 
2159  023-0036989-5 ISIDRO CHONG GOMEZ RD$86,090 
2160  023-0037312-9 CIPRIAN DE JESUS RAMIREZ PATRICIO RD$92,051 
2161  023-0038896-0 REYNILDA RUBEY LEWIS RD$34,886 
2162  023-0038901-8 PAULINO SABINO  RD$9,674 
2163  023-0040234-0 JOSEFA REYES PEREZ RD$50,426 
2164  023-0044255-1 PAPITO LAUTERIO  RD$7,318 
2165  023-0045551-2 YOLANDA LOPEZ HERNANDEZ RD$95,120 
2166  023-0046021-5 LUCIA ZORRILLA GIL RD$24,936 
2167  023-0049997-3 ROSA AMERICA VALDEZ  RD$7,318 
2168  023-0054540-3 MARIA FRANCISCA DELGADO  RD$7,318 
2169  023-0054572-6 ANDREA FERNANDEZ DIAZ RD$13,200 
2170  023-0055154-2 ISMAEL ACOSTA GUILLANDEAUX RD$51,508 
2171  023-0056063-4 MARIA AGUSTINA DURAN ACOSTA RD$70,628 
2172  023-0057330-6 ANGEL VARGAS  RD$7,318 
2173  023-0059491-4 ALTAGRACIA REYES REYES RD$7,318 
2174  023-0061272-4 ADELA LOPEZ REYES RD$8,321 
2175  023-0062469-5 HIGINIA PAYANO SANTANA RD$7,318 
2176  023-0064556-7 MATILDE RODRIGUEZ DIAZ RD$49,101 
2177  023-0064902-3 ROSA JULIA BENIGNA CRUZ VARGAS RD$49,101 
2178  023-0069060-5 DAVID JOA ESPINAL RD$80,506 
2179  023-0073823-0 BIENVENIDA ROSARIO CUELLO TERRERO RD$45,606 
2180  023-0081034-4 CEFERINO TOLENTINO PEGUERO RD$49,101 
2181  023-0085800-4 YOLANDA MARITZA DEL GIUDICE GUTIERREZ RD$46,241 
2182  023-0092465-7 PEDRO YUNIA CLAXTON CANN RD$49,101 
2183  023-0094111-5 APOLINAR DEL CARMEN SANCHEZ RD$52,471 
2184  023-0099065-8 BIANELA ROSARIO NOVA RD$7,318 
2185  023-0101476-3 JUANA LUISA POLANCO REGALADO RD$21,559 
2186  024-0000083-8 MARGARITA DEYANIRA DEL CARMEN MORLAS RD$29,128 
2187  024-0000716-3 ENERA TINITA PONCIANO S DE GARCIA RD$23,477 
2188  024-0000859-1 LUIS EMILIO TELLERIAS VASQUEZ RD$52,078 
2189  024-0001444-1 ALBA ROSA ALARCON ALBURQUERQUE RD$38,108 
2190  024-0001505-9 JUANA AGRIPINA DE LA CRUZ  RD$27,877 
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2191  024-0001774-1 LUZ ENEIDA SIMEDES SOSA RD$26,054 
2192  024-0009016-9 ANGELA ZULEMA ALTAGRACIA BELTRE NATERA RD$39,789 
2193  024-0009538-2 GLADY VALERA SILVESTRE RD$71,780 
2194  024-0011560-2 FREDI LINARES ARIAS RD$24,936 
2195  024-0013620-2 VIVIANA DE LOS SANTOS OZORIA DE PEREZ RD$7,318 
2196  025-0000198-3 MERCEDES MARTINEZ  RD$24,936 
2197  025-0000344-3 EZEQUIEL ANTONIO SEPULVEDA DE LA CRUZ RD$7,318 
2198  025-0000366-6 CATALINA TAVERAS  RD$50,426 
2199  025-0000771-7 VIRGINIA VICTORIA SILVESTRE VICEN RD$29,128 
2200  025-0001036-4 SILVESTRINA EMELANIA MARTINEZ ARIAS RD$45,741 
2201  025-0001094-3 DOMINGA MERCEDES SOLANO DE CASTILLO RD$27,743 
2202  025-0001138-8 MATILDE PAREDES  RD$27,877 
2203  025-0001702-1 ANADINA ZORRILLA  RD$29,128 
2204  025-0001747-6 MARIA MAGDALENA CANDELARIA GONZALEZ RD$24,803 
2205  025-0002099-1 DOMINGO SCROGGINS RODRIGUEZ RD$27,877 
2206  025-0002920-8 MARIA CRISTINA HERNANDEZ RODRIGUEZ RD$24,936 
2207  025-0003068-5 ESCOLASTICA DEL ROSARIO RAMIREZ TAVERAS RD$24,936 
2208  025-0003237-6 FRANCISCO DE LA CRUZ  RD$29,316 
2209  025-0003385-3 ELBA CRISTIANA MORALES  RD$7,318 
2210  025-0003458-8 VICENTA RODRIGUEZ GUERRERO DE VALERA RD$50,901 
2211  025-0003601-3 JUANA DE LA CRUZ SOLANO RD$7,318 
2212  025-0003647-6 DANILO GUERRERO SILVESTRE RD$7,318 
2213  025-0003753-2 VALENTINA PICHARDO SILVESTRE RD$27,877 

2214  025-0003835-7 
MILAGROS CESARINA ALTAGRACIA TOLENTINO 
CARELA RD$50,293 

2215  025-0005651-6 GILDA MAGALIS GUERRERO DE JESUS RD$50,901 
2216  025-0019436-6 CRUZ MARIA MARIANO ZORRILLA RD$23,774 
2217  025-0021361-2 HECTOR JULIO PEGUERO MEJIA RD$23,774 
2218  025-0024995-4 NERCY MARIA MESSINA DE MOTA RD$80,027 
2219  025-0025707-2 LUISA GARCIA C DE RIJO RD$32,134 
2220  025-0028952-1 LIDIA RAMOS CUETO RD$7,318 
2221  025-0030113-6 DELIA ARGENTINA MEJIA CONTRERAS RD$50,426 
2222  025-0031300-8 RAMONA AVILA  RD$7,318 
2223  026-0000629-6 MARIANO SHEPHARD CAPOIS RD$45,741 
2224  026-0002027-1 CRISILIA ROCHE CILIEN RD$7,880 
2225  026-0003736-6 EUFRACIA DEL CARMEN CASTRO RD$7,318 
2226  026-0007191-0 ROSA JULIA RUIZ  RD$7,318 
2227  026-0009596-8 CESAR MARTINEZ DE JESUS RD$7,318 
2228  026-0015799-0 NORBERTO NAMIAS CESPEDES SALADIN RD$42,869 
2229  026-0016502-7 CARMEN MARITZA GARCIA CORDONES RD$47,263 
2230  026-0017507-5 RAMON ANTONIO PEÑA CORTORREAL RD$45,939 

 



-139- 
_________________________________________________________________________ 
 
2231  026-0017527-3 MARIA ALTAGRACIA PEREZ DE LOS SANTOS RD$52,533 
2232  026-0017673-5 KENNEDY KUROKI SANCHEZ BRETON RD$94,706 
2233  026-0018367-3 LUCIA JOSELINE FELIZ DE PIETER  RD$49,008 
2234  026-0021031-0 CELIO AUGUSTO POZO MONTAS RD$48,606 
2235  026-0021261-3 ROSA ELVIA CRUZ ROBLES DE CASTILLO RD$30,179 
2236  026-0025001-9 JUANA DIONICIA SABALA RAMOS RD$39,387 
2237  026-0028409-1 CARMEN CELESTE NUÑEZ WINTER RD$37,003 
2238  026-0029694-7 TERESA JAZMIN ALTAGRACIA RD$7,318 
2239  026-0031220-7 NILDA EVA ENCARNACION SERRANO DE ALVARADO RD$17,136 
2240  026-0033088-6 ANGELA SANTANA RIJO DE BURGOS RD$16,631 
2241  026-0033229-6 RAMON ANTONIO CONSTANZO JIMENEZ RD$88,981 
2242  026-0033329-4 CELIDA GUERRERO APONTE RD$7,318 
2243  026-0035152-8 YDALIA ATENAS MARTINEZ ALBURQUERQUE RD$14,071 
2244  026-0037178-1 ISABEL CABRAL HERNANDEZ RD$7,318 
2245  026-0037467-8 AURA CELESTE PIERROT JHONSON RD$24,936 
2246  026-0038345-5 ISABEL HIDALGO  RD$7,318 
2247  026-0039117-7 JUANA ROSARIO CASTRO RD$23,774 
2248  026-0040115-8 ALFREDO PEREZ AVILA RD$58,453 
2249  026-0042164-4 PEDRO CASTILLO JUAN RD$49,008 
2250  026-0042219-6 LOURDES CUESTA PEGUERO RD$52,608 
2251  026-0042980-3 BACILIA PEREZ DE AZA RD$7,318 
2252  026-0055601-9 CIRILA GUERRERO GUERRERO RD$38,293 
2253  026-0057763-5 EUSEBIO RAFAEL CARRERAS RD$58,453 
2254  026-0057996-1 VITALINA KING FORCHUE RD$50,426 
2255  026-0058027-4 CORINA MERCEDES  RD$48,065 
2256  026-0058064-7 ALBA LUISA PASCUAL SOSA DE HOLGUIN RD$73,987 
2257  026-0058076-1 RAFAELA EMILIA PEREZ ALCANTARA RD$23,774 
2258  026-0058280-9 JULIA DOLORES DE LA CRUZ CHAVEZ DE TAVAREZ RD$48,606 
2259  026-0061507-0 JORGE CRESENCIO MACDONALD SIMPSON RD$7,318 
2260  026-0076241-9 CLARISA MARGARITA DE LAS M. GRUNING GONZALEZ RD$42,869 
2261  027-0002189-8 MARIANA GERVACIO MONTAÑO RD$24,936 
2262  027-0002258-1 ESTHER MARGARITA MERCEDES ROSA RD$47,992 
2263  027-0003367-9 FILOMENA RAMIREZ  RD$27,877 
2264  027-0004681-2 BLAS NELSON PUELLO  RD$49,101 
2265  027-0005111-9 CARMEN AURORA PEGUERO PUELLO RD$48,606 
2266  027-0005211-7 GLADYS SANTANA  RD$49,101 
2267  027-0005246-3 MILAGROS ANGELICA SOLANO PERCIBAL DE NUÑEZ RD$50,426 
2268  027-0005292-7 LOURDES MARGARITA UPIA BONET RD$30,275 
2269  027-0005768-6 DAYSI ZORRILLA MATOS DE GUILAMO RD$24,936 
2270  027-0007683-5 MARIA EUSEBIO  RD$27,877 
2271  027-0008321-1 DIOMEDES ZORRILLA SOSA RD$45,369 
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2272  027-0008340-1 DARIO DOMINGO ASTACIO CRISPIN RD$40,203 
2273  027-0011072-5 TOMAS SANTANA PEGUERO RD$7,318 
2274  027-0013717-3 AGIMIRO OZORIA DE LOS SANTOS RD$7,318 
2275  027-0022590-3 ALTAGRACIA VERONICA MILLER PARROT RD$27,743 
2276  028-0001108-8 AURORA ROBLES ALVAREZ RD$54,578 
2277  028-0001236-7 VALENTINA TORRES CEDEÑO DE MEJIA RD$38,050 
2278  028-0003976-6 FRANCISCA FORNES ROBLES RD$20,358 
2279  028-0006210-7 MERCEDES CEDANO SANTANA RD$54,646 
2280  028-0006212-3 MANUELA CEDEÑO  RD$25,203 
2281  028-0006766-8 MARCELINA CEDANO HERRERA RD$50,901 
2282  028-0006805-4 ELVIRA CUETO SORIANO DE PEÑA RD$54,578 
2283  028-0008085-1 DANILO ANTONIO PIÑEYRO ESPINAL RD$86,090 
2284  028-0018221-0 FRANCISCA ORTIZ  RD$7,318 
2285  028-0019097-3 MONICA CASTILLO MARTINEZ RD$25,336 
2286  028-0019156-7 ERIDANIA DEL CARMEN FEBLES  RD$19,953 
2287  028-0019359-7 GLADYS SANDOVAL MINAYA RD$7,318 
2288  028-0027851-3 CANDIDA GUTIERREZ GUTIERREZ RD$20,116 
2289  028-0035463-7 NICIA ELIZABETH DEL C DOMINGUEZ FELIZ RD$39,093 
2290  028-0036433-9 DOMINGO BAUTISTA PEREZ ESTEVEZ RD$45,369 
2291  028-0040769-0 RAMON ANTONIO MARTINEZ CEDEÑO RD$54,578 
2292  028-0042869-6 CARMEN ANTIA CEDANO RIJO DE HERNANDEZ RD$36,366 
2293  029-0000693-9 MILADY MENDEZ ROSARIO RD$29,501 
2294  029-0001171-5 HAIRIS FAUSTINA PAEZ JOSE DE HERNANDEZ RD$43,202 
2295  029-0001357-0 JUANA MARIA CABRERA VARELA DE EUSEBIO RD$27,877 
2296  029-0001463-6 NERY FELIPE EUSEBIO MOLA RD$50,406 
2297  029-0002157-3 MARIANA PAEZ DE LA ROSA RD$27,877 
2298  029-0002637-4 DIONISIO RODRIGUEZ GARCIA RD$47,541 
2299  030-0000051-7 DOROTEA CARRERO ALDUEY RD$24,936 
2300  030-0000190-3 BIENVENIDO ANTONIO MERCEDES  RD$50,426 
2301  030-0000392-5 CARMEN LUISA HODGE ZAPATA RD$27,877 
2302  030-0000411-3 RAMON ANTONIO APONTE  RD$50,633 
2303  030-0003659-4 ANA JULIA SILVESTRE DE LOS SANTOS RD$7,318 
2304  031-0000756-0 MILADY CEPEDA PERALTA RD$26,566 
2305  031-0003610-6 RICARDO MARCELO MAURICIO GOMEZ RD$58,453 
2306  031-0003828-4 ANGEL DE JESUS GABRIEL SILIA PARRA RD$52,498 
2307  031-0005416-6 ROMULA ERUDINA ROSARIO FILION RD$24,936 
2308  031-0006478-5 ANA ARGENTINA REYES TORIBIO RD$28,728 
2309  031-0009298-4 ADRIA ELISA GIL BAEZ RD$24,803 
2310  031-0011957-1 LOURDES ALBERTINA PEREZ NUÑEZ RD$32,134 
2311  031-0012669-1 JOSE ABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$52,078 
2312  031-0013200-4 SARA NUÑEZ ROSARIO DE GARCIA RD$7,318 
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2313  031-0013669-0 DEYSI MIREYE FELIZ FELIZ DE ACEVEDO RD$52,078 
2314  031-0014454-6 FANNY LUISA JONES  RD$56,659 
2315  031-0014464-5 YANET DEL CARMEN LOPEZ ARTHUR RD$33,800 
2316  031-0014594-9 MARINO ANTONIO PEREZ ABREU RD$58,453 
2317  031-0014618-6 VALENTINA POTTER REYES RD$39,656 
2318  031-0014831-5 DILIA ANTONIA CRUZ  RD$7,318 
2319  031-0015209-3 MARGARITA MARIA VALERIO NUÑEZ RD$67,901 
2320  031-0015458-6 DINORAH ALTAGRACIA LUNA MINAYA RD$38,020 
2321  031-0017822-1 CELENIA DE JESUS JIMENEZ SANCHEZ RD$22,369 
2322  031-0019869-0 CANDIDA RAMONA RIVAS  RD$30,275 
2323  031-0020971-1 LIBRADA CORDERO REYES RD$22,502 
2324  031-0021629-4 LILIA MARIA SANCHEZ  RD$23,774 
2325  031-0022096-5 FRANCISCA JOSE VASQUEZ RD$36,144 
2326  031-0022131-0 CARMENSITA LUNA CABRERA RD$50,426 
2327  031-0022174-0 EULOGIA TRINIDAD MATOS RD$85,406 
2328  031-0022233-4 YOSELIN ALTAGRACIA NUÑEZ NUÑEZ RD$74,291 
2329  031-0022268-0 ZULEITA PEÑA DE RODRIGUEZ  RD$48,282 
2330  031-0022307-6 GERMANIA ALTAGRACIA PIMENTEL ESPINAL RD$48,065 
2331  031-0022471-0 GLADYS ANTONIA UREÑA  RD$7,318 
2332  031-0022514-7 DANIA VIOLETA BELLANILA VASQUEZ REYES RD$78,826 
2333  031-0022706-9 RAMONA ESLENA DOMINGUEZ RODRIGUEZ RD$32,134 
2334  031-0023356-2 XIOMARA HERRERA MORA RD$24,936 
2335  031-0024865-1 HECTOR AGUSTIN MEDINA  RD$58,453 
2336  031-0025277-8 DORA ALTAGRACIA GUZMAN UREÑA RD$22,502 
2337  031-0025481-6 ANA DEL CARMEN ROSA  RD$27,877 
2338  031-0025642-3 MARIA ELENA CONTRERAS RESTITUYO RD$24,936 
2339  031-0026403-9 VIRGINIA TORIBIO  RD$7,318 
2340  031-0026440-1 JUAN DARIO ACEVEDO  RD$7,318 
2341  031-0026498-9 HILDA MARIA CABRERA CLASE RD$7,318 
2342  031-0026921-0 MAYRA RODRIGUEZ DURAN RD$19,820 
2343  031-0027040-8 JUAN SILVANO VALERIO  RD$7,318 
2344  031-0027408-7 ANA JULIA JIMENEZ VALDEZ RD$24,936 
2345  031-0028131-4 MARIANA DE JESUS PEÑA  RD$27,877 
2346  031-0028992-9 JOSE CASIMIRO TAVAREZ DURAN RD$48,606 
2347  031-0029150-3 DOMINGA ANTONIA GUZMAN  RD$29,128 
2348  031-0031334-9 JESUS MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$52,078 
2349  031-0031603-7 MIGDIO ALBERTO GARCIA  RD$94,880 
2350  031-0031799-3 SANTIAGO MARCELO POLANCO ROSARIO RD$79,010 
2351  031-0031966-8 MERCEDES ATERIA AVELINO  RD$80,360 
2352  031-0032091-4 FRANCISCO ENRIQUE ESTEPAN HERRERA RD$62,435 
2353  031-0032429-6 VICTOR ANDRES SILVA GARCIA RD$49,008 
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2354  031-0032544-2 JULIO ELIAS CABRERA PEREZ RD$98,000 
2355  031-0032971-7 ELINA ALTAGRACIA SENA GARCIA RD$36,071 
2356  031-0033043-4 MANUEL ALMANZAR  RD$52,608 
2357  031-0033164-8 CESAR AUGUSTO FERNANDEZ DOMINGUEZ RD$49,008 
2358  031-0033446-9 ARGELIA RAMONA AYBAR MUÑOZ RD$42,869 
2359  031-0033757-9 MANUEL RIVAS RAMIREZ RD$91,481 
2360  031-0033779-3 NELLY BERTHA RODRIGUEZ SOSA RD$98,000 
2361  031-0033914-6 MILAGROS RAMONA DE J BENCOSME P DE POLANCO RD$41,212 
2362  031-0034253-8 CESARINA AURORA POLANCO LEMOINE RD$52,608 
2363  031-0034400-5 MERCEDES TEMPORA VILLANUEVA PEREZ RD$7,318 
2364  031-0034423-7 MELIDA ALTAGRACIA ARIAS RAMOS RD$23,774 
2365  031-0034841-0 ALTAGRACIA DOMINICANA GUZMAN  RD$22,502 
2366  031-0037967-0 ANA SANTOS SANTOS RD$73,026 
2367  031-0039520-5 CAMELIA CRISTINA RODRIGUEZ PAULINO RD$24,936 
2368  031-0040249-8 FRANCISCA MERCEDES ALMONTE  RD$24,936 
2369  031-0040338-9 JULIA NIDIA ALT FERMIN SANTANA RD$24,936 
2370  031-0040958-4 JULIA INMACULADA SANCHEZ MEDRANO RD$24,936 
2371  031-0041117-6 YNES CRUZ TAVERAS RD$50,499 
2372  031-0041373-5 ROSA FRANCISCA PERALTA  RD$24,936 
2373  031-0042347-8 JOSEFA ALTAGRACIA TAVAREZ  RD$7,318 
2374  031-0043315-4 WILLIAM RAMON VENTURA HERNANDEZ RD$95,120 
2375  031-0045345-9 VENECIA LEONARDA ESPAILLAT ALMONTE RD$13,200 
2376  031-0045770-8 MIGUELINA CESPEDES  RD$24,535 
2377  031-0045890-4 ROSA MARIA GARCIA ZAPATA RD$24,936 
2378  031-0048320-9 JUAN CARLOS EMILIO CRUZ FUENTES RD$83,218 
2379  031-0052273-3 LUZ DIVINA ALVAREZ  RD$48,606 
2380  031-0052974-6 MARIA CRISTINA VERAS HERNANDEZ RD$13,450 
2381  031-0053036-3 MARGARITA ANTONIA BALBUENA  RD$50,426 
2382  031-0054999-1 MIRIAN SERAFINA DEL C ALARCON DE SALAS RD$22,502 
2383  031-0055775-4 ALEJANDRO ALMONTE  RD$7,318 
2384  031-0056721-7 ANA JULIA MORILLO PAULINO RD$24,936 
2385  031-0057306-6 MARIA ALTAGRACIA MARTE DIAZ RD$32,698 
2386  031-0058832-0 ANA LEONIDAS ROSARIO TAVERA RD$31,189 
2387  031-0060965-4 PEDRO GUARIONEX VALENZUELA LIRANZO RD$51,043 
2388  031-0061774-9 ZUNILDA OCTAVIA ESPAILLAT ESPAILLAT RD$24,936 
2389  031-0062700-3 MARIA MARTINA SANTOS JIMENEZ RD$27,877 
2390  031-0062963-7 SERGIO GONZALEZ DURAN RD$7,318 
2391  031-0063542-8 ARELIS GRULLON QUEZADA RD$50,426 
2392  031-0064082-4 CLARA ELENA GOMEZ ESPINAL RD$16,838 
2393  031-0064474-3 FRANCISCA INES CASTILLO BAEZ RD$20,659 
2394  031-0064591-4 VIRGILIO ANTONIO GUTIERREZ DOMINGUEZ RD$92,051 
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2395  031-0064920-5 TEODORO ANTIGUA ALCANTARA RD$55,055 
2396  031-0065051-8 EMELINDA MERCEDES ESTEVEZ FABIAN RD$53,367 
2397  031-0065506-1 MARIA GISELDA ABREU HERNANDEZ RD$24,936 
2398  031-0066233-1 CARMEN DOLORES MARTINEZ PICHARDO RD$24,936 
2399  031-0068272-7 FRANCISCA ANTONIA PUELLO GRULLON RD$29,128 
2400  031-0068547-2 FAUSTO ANTONIO LIRIANO HIDALGO RD$8,223 
2401  031-0069741-0 MARIA GENEROSA VASQUEZ MERCADO RD$27,877 
2402  031-0070932-2 MARIA ANTONIA MINAYA  RD$7,318 
2403  031-0071785-3 LUIS ANTONIO PICHARDO POLANCO RD$94,718 
2404  031-0072272-1 ANTONIA MARCELINA ROSARIO REYES RD$7,318 
2405  031-0072308-3 ERCILIO VALENTIN UREÑA PERALTA RD$7,318 
2406  031-0072639-1 FELICIANO MORETA GUANTE RD$98,000 
2407  031-0072942-9 BRINIA ALTAGRACIA CABRERA BATISTA RD$91,853 
2408  031-0074081-4 YANETT JAVIELINA CHECO ESTRELLA RD$32,116 
2409  031-0077058-9 ROBERTO RADHAMES CHECO RODRIGUEZ RD$7,318 
2410  031-0077747-7 MARINA ALTAGRACIA CABRERA VARGAS RD$42,609 
2411  031-0078348-3 LIDIA IVERNIA ISABEL FELIPE SANTOS RD$31,295 
2412  031-0078354-1 KENIA ALTAGRACIA FERNANDEZ PEÑA RD$70,170 
2413  031-0081850-3 DEISY FELICIA DEL CARMEN VIDAL MANZUETA RD$70,394 
2414  031-0082467-5 FAUSTO ADRIANO VALDEZ PEREZ RD$45,939 
2415  031-0082657-1 LUIS NEY HERNANDEZ FELIZ RD$49,008 
2416  031-0082835-3 ZOILA ROSA ROMANO MOTA RD$52,608 
2417  031-0083382-5 RAFAEL EDUARDO ALMANZAR MAÑANA RD$52,608 
2418  031-0083945-9 RAFAEL RADAMES GERMAN CANAAN RD$52,078 
2419  031-0085216-3 VIRGILIA NATIVIDAD CEPIN MOREL DE LLENAS RD$30,309 
2420  031-0088795-3 ANA LUCIA ORTIZ  RD$24,936 
2421  031-0092812-0 JUAN SATURNINO GUILLOT CABA RD$52,078 
2422  031-0093478-9 MINERVA ALTAGRACIA GARCIA RODRIGUEZ RD$7,318 
2423  031-0093604-0 MERCEDES ALTAGRACIA LOPEZ ARIAS RD$13,200 
2424  031-0093747-7 LOURDES ALTAGRACIA PERALTA  RD$32,134 
2425  031-0094124-8 ANA LUCIA DAMIAN GARCIA RD$24,936 
2426  031-0094181-8 TERESITA DE JESUS ESTEVEZ GUTIERREZ RD$54,980 
2427  031-0094440-8 MARCELA ANTONIA MONTES DE OCA G DE MIRABAL RD$7,318 
2428  031-0094574-4 MARIA ELOISA ISABEL ROBINSON LOPEZ RD$32,191 
2429  031-0094656-9 ELIDA ANTONIA SIRI RODRIGUEZ RD$9,110 
2430  031-0094948-0 DANIEL EMILIO ESPINAL FRIAS RD$54,454 
2431  031-0095089-2 IGNACIO INOA SUAZO RD$52,608 
2432  031-0095224-5 PATRIA ALTAGRACIA ORTIZ REYES RD$73,364 
2433  031-0095276-5 RAFAEL RAMON PICHARDO GARCIA RD$52,078 
2434  031-0095671-7 JHOANNY ANTONIA CASTILLOS ALMONTE DE PERALTA RD$76,851 
2435  031-0095796-2 MARIA GENOVEBA DIAZ TORRES RD$7,438 
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2436  031-0096049-5 LOURDES INMACULADA KHOURI ZOUAIN DE MANZUR RD$30,408 
2437  031-0096932-2 SALVADOR A DE JESUS GOMEZ VELOZ RD$45,939 
2438  031-0097033-8 MARTIN RAMON RHADAMES MADERA MADERA RD$42,869 
2439  031-0097199-7 SOCORRO IGNACIA REYES TORIBIO RD$94,933 
2440  031-0097327-4 ANGEL FRANCISCO TOLENTINO ESPINAL RD$48,606 
2441  031-0097638-4 PEDRO JOSE GUZMAN VALVERDE RD$58,453 
2442  031-0097651-7 JUDITH ALTAGRACIA IMBERT ROMAN RD$31,200 
2443  031-0097811-7 JOSE JULIAN PICHARDO ROBLES RD$92,427 
2444  031-0098234-1 GUILLERMO HERNANDEZ JIMENEZ RD$54,454 
2445  031-0098413-1 NELIS ALTAGRACIA PEREZ MEDRANO RD$24,936 
2446  031-0098437-0 MARCIA MILAGROS REID BIANETER RD$24,936 
2447  031-0098593-0 MARIA DOLORES ABINADER C DE SALOMON RD$7,318 
2448  031-0098818-1 NIEVE ALTAGRACIA MARTINEZ  RD$30,314 
2449  031-0098861-1 RAFAELA OTAÑO  RD$26,885 
2450  031-0099262-1 PEDRO ANTONIO MENDOZA  RD$58,453 
2451  031-0099358-7 PATRICIA DE JESUS QUIÑONES MATA RD$40,011 

2452  031-0099636-6 
GLADIS MILAGRO DEL CARMEN DE LA CRUZ 
GONZALEZ RD$23,395 

2453  031-0099688-7 LINDA MERCEDES ESPINAL VASQUEZ RD$24,669 
2454  031-0099709-1 DOMINGO CEPEDA FIGUEREO RD$22,369 
2455  031-0100286-7 RAMON LEONARDO CASTILLO SANTANA RD$98,000 
2456  031-0100843-5 JULIO PEDRO ARTURO DE JS OLIVERO SANTANA RD$45,939 
2457  031-0101088-6 DULCE MARIA CALDERON BATISTA RD$7,318 
2458  031-0101811-1 MARTINA HERNANDEZ GOMEZ RD$32,593 
2459  031-0101998-6 MARIA ANGELA PIERROT TORRES RD$20,278 
2460  031-0102729-4 EMELDA ADALGISA TAVERAS TAVERAS RD$93,419 
2461  031-0102737-7 VIRGINIA TRAVIESO VASQUEZ RD$50,426 
2462  031-0102945-6 RAMON GERONIMO GUANTE RD$55,183 
2463  031-0102970-4 ALTAGRACIA DEL CARMEN GUICHARDO ALONZO RD$9,908 
2464  031-0102976-1 MARIA BERNARDITA HERNANDEZ CRUZ RD$88,488 
2465  031-0103032-2 AMIRO MARTINEZ ALCANTARA RD$8,321 
2466  031-0103047-0 AURA DELMA MENDEZ CABREJA RD$52,078 
2467  031-0103534-7 EUMELIA MERCEDES LUCIANO DE LOS SANTOS RD$40,799 
2468  031-0104525-4 GABRIEL TINEO  RD$52,078 
2469  031-0104636-9 JULIO VICTOR FANTINO DESPRADEL ABREU RD$54,454 
2470  031-0105147-6 RAFAEL EDUARDO ESTRELLA PEREZ RD$49,008 
2471  031-0105417-3 RAFAEL ANTONIO SANCHEZ ESPAÑOL RD$51,043 
2472  031-0105652-5 CESAR EMILIO GONZALEZ PUJOLS RD$45,939 
2473  031-0105663-2 ANA JULIA HANSBERY SALVADOR RD$32,134 
2474  031-0105765-5 RAFAEL ANTONIO DAGOBERTO PEÑA GOMEZ RD$9,170 
2475  031-0105799-4 CANDIDA RITA RIVAS CABRERA RD$29,352 
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2476  031-0107303-3 ROSA MARIE SAHDALA OVALLE RD$7,318 
2477  031-0107578-0 ANGELA FORTUNA JIMENEZ DE FLAQUER RD$41,795 
2478  031-0107579-8 ANA NORGA FRANCO  RD$24,535 
2479  031-0107589-7 LAUREEN MERCEDES DEL C. DE JS. GARCIA BONNELLY RD$13,200 
2480  031-0107647-3 SIMON ALEJANDRO HERRERA CABRAL RD$59,365 
2481  031-0108023-6 SERGIO BENCOSME RUIZ RD$54,454 
2482  031-0108510-2 FELIPE ANTONIO ESTEVEZ PIMENTEL RD$52,078 
2483  031-0108547-4 PABLO ADONIS DE JESUS GIL PICHARDO RD$49,008 
2484  031-0108592-0 MARTIN EDUARDO JACOBO MUÑOZ RD$7,318 
2485  031-0108593-8 MAXIMO AUGUSTO JACOBO MUÑOZ RD$80,360 
2486  031-0108911-2 MARTHA NELLY CORNIEL CAMPOS RD$13,200 
2487  031-0109374-2 ANDRES CIRIACO MEZON RD$7,318 
2488  031-0109544-0 JOSE BENJAMIN DE JESUS HERNANDEZ PANDELO RD$42,869 
2489  031-0110239-4 ELENA SANTOS ROSA RD$27,835 
2490  031-0112602-1 MERCEDES CIRIACA RUBIO  RD$20,116 
2491  031-0112731-8 CARMEN ELENA BELLANERIS BAEZ ALMONTE RD$94,718 
2492  031-0112777-1 MARIA CASTRO ALONZO RD$23,774 
2493  031-0112783-9 ASTERIO ALEXIO CEPEDA PEÑA RD$7,318 
2494  031-0113151-8 ELSA DOMINICANA RODRIGUEZ  RD$7,318 
2495  031-0113192-2 NERY DEL CARMEN RUBIO FILION RD$32,134 
2496  031-0114587-2 GERONIMA VALLEJO QUEZADA RD$24,936 
2497  031-0114893-4 GLADYS MERCEDES MOSQUEA NUÑEZ RD$7,318 
2498  031-0115988-1 MARIA DEL CARMEN VASQUEZ  RD$24,936 
2499  031-0116017-8 JOSE AUGUSTO ALMONTE REYNOSO RD$42,869 
2500  031-0116516-9 PETRA GLORIA VELAZQUEZ BURGOS RD$70,665 
2501  031-0117581-2 MILAGROS ALTAGRACIA HENRIQUEZ QUINTANA RD$11,254 
2502  031-0118743-7 BIENVENIDA MARIA ESPINAL  RD$24,803 
2503  031-0119000-1 JUAN AGUSTIN NUÑEZ RODRIGUEZ RD$7,318 
2504  031-0120404-2 DIOMEDES PAYANO DE JESUS RD$24,936 
2505  031-0122542-7 JUANA ALTAGRACIA BEATO GOMEZ RD$41,943 
2506  031-0123621-8 ANGELA MILAGROS DE J RODRIGUEZ GARCIA RD$7,318 
2507  031-0126623-1 MARIA PETRONILA GARCIA SILVERIO RD$19,553 
2508  031-0132843-7 FRANZ OTTO JIMENEZ GONZALEZ RD$52,078 
2509  031-0140399-0 SANTANA ROSARIO CORONADO RD$7,318 
2510  031-0140546-6 SALMA MARIA ABDALA CONTRERAS RD$27,876 
2511  031-0140644-9 HECTOR DANILO CEPIN CASTRO RD$22,375 
2512  031-0140737-1 ARIS MERCEDES GOMEZ  RD$11,254 
2513  031-0143683-4 LUZ MERCEDES GARCIA RODRIGUEZ RD$24,936 
2514  031-0145474-6 ANGELA MARIA MERCEDES ROMAN RD$20,659 
2515  031-0148900-7 CONSUELO DEL CARMEN OLIVO MENDEZ RD$7,318 
2516  031-0150272-6 CARLOS MANUEL CASTILLO MARQUEZ RD$7,318 
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2517  031-0151018-2 TULIO HERMINIO PICHARDO SOSA RD$92,877 
2518  031-0151328-5 AUSTRIA DEL CARMEN DOMINGUEZ CRUZ RD$9,616 
2519  031-0153615-3 OLGA CELESTE CRUZ PEÑA RD$7,318 
2520  031-0156109-4 ADALGISA ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE LEON RD$45,651 
2521  031-0157299-2 CARMEN CELINA BETANCES RODRIGUEZ RD$34,482 
2522  031-0157796-7 ROSA ARGENTINA ROSARIO  RD$24,936 
2523  031-0161952-0 QUISQUEYA ALTAGRACIA VENTURA RODRIGUEZ RD$22,502 
2524  031-0162629-3 JOSE RAMON ALONZO MARTINEZ RD$7,318 
2525  031-0165250-5 DANIELA ALTAGRACIA FLETE FLETE RD$7,318 
2526  031-0166411-2 JUAN DE JESUS FAÑA  RD$7,318 
2527  031-0170439-7 MARIA ANTONIA VASQUEZ ORTEGA RD$24,936 
2528  031-0174857-6 HIPOLITO QUEZADA JIMENEZ RD$7,318 
2529  031-0175491-3 ROSA MARIA ROSA VASQUEZ RD$7,318 
2530  031-0178131-2 DORA ESTEVEZ  RD$7,318 
2531  031-0179556-9 REYNO RAFAEL VARGAS  RD$7,318 
2532  031-0179610-4 HIPOLITO ALMONTE  RD$7,318 
2533  031-0184167-8 VICTOR MANUEL GOMEZ  RD$20,792 
2534  031-0185500-9 CARMEN DE SALAS DE LOPEZ  RD$36,452 
2535  031-0186469-6 ISIDRA DISLA RODRIGUEZ RD$24,936 
2536  031-0186566-9 ROSARIO DOMINGA FRANCO  RD$25,070 
2537  031-0187372-1 DANIELA SANTANA LOPEZ RD$24,936 
2538  031-0189711-8 ANGELA BRUNILDA NUÑEZ MUÑOZ RD$28,243 
2539  031-0190015-1 ANA JULIA ABREU LUZON RD$11,195 
2540  031-0190912-9 MAXIMA ABELARDA VARGAS JIMENEZ RD$98,000 
2541  031-0190972-3 ESTELIO GREGORIO ARVELO TEJADA RD$58,453 
2542  031-0191101-8 LOURDES MARIA DURAN NUÑEZ RD$74,131 
2543  031-0191372-5 SUSANA MARISOL PEÑA RIVAS RD$45,939 
2544  031-0191383-2 MAXIMO PEREZ ESPINOSA RD$38,039 
2545  031-0191839-3 PAULINA JEREZ RAMOS RD$39,806 
2546  031-0192147-0 YVELISE ANTONIA TORIBIO ROSARIO RD$95,213 
2547  031-0192485-4 PETRONILA FRANCISCO  RD$47,992 
2548  031-0194102-3 PEDRO ALFONSO ARIAS  RD$7,318 
2549  031-0196306-8 MELGEN GOMEZ  RD$8,321 
2550  031-0197715-9 GILBERTO SAID AUDE ROBERT RD$52,078 
2551  031-0197849-6 ROSARIO ALTAGRACIA CASTRO SANTIAGO RD$49,008 
2552  031-0198086-4 LILIANA BEATRIZ FERNANDEZ RODRIGUEZ RD$47,632 
2553  031-0198092-2 MELCHOR FIGUEREO MONTILLA RD$85,208 
2554  031-0198546-7 RODOLFO ALFONSO ORTIZ ORTIZ RD$58,453 
2555  031-0198704-2 JUAN DE JESUS RAMIREZ TAVERAS RD$56,770 
2556  031-0198708-3 FRANCISCA ALTAGRACIA RAMOS RODRIGUEZ RD$29,177 
2557  031-0198881-8 MARIA ANTONIA SIRI  RD$8,321 
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2558  031-0198893-3 CARMEN LUISA DE JESUS SUAREZ HERRERA RD$41,158 
2559  031-0198946-9 GLADYS JOSEFA LEONOR TORRES MADERA RD$32,564 
2560  031-0199069-9 ROLANDO ANTONIO ALVAREZ DE LA CRUZ RD$52,608 
2561  031-0199702-5 TERESA HONORIA TREMOLS FERMIN DE MARTINEZ RD$8,321 
2562  031-0199810-6 MARIA ESTELA CABRERA MARTINEZ RD$24,479 
2563  031-0199831-2 HAROLDO NICOLAS EUSEBIO COLLADO CAPELLAN RD$40,011 
2564  031-0200099-3 MARIA MAGDALENA PEREZ NUÑEZ DE MENDOZA RD$22,502 
2565  031-0200346-8 VICTOR DEL CARMEN BORDAS KNIPPING RD$52,078 
2566  031-0200508-3 JOSE RAFAEL BOLIVAR GARCIA  RD$52,078 
2567  031-0200761-8 LUISA GERTRUDIS RIVERA ALIX RD$57,078 
2568  031-0201164-4 JOSE ANTONIO GOMEZ ESPINAL RD$43,309 

2569  031-0204984-2 CATALINA DEOGRACIA FERREIRA PARRA RD$22,502 
2570  031-0208283-5 MIGUELINA MERCEDES GRULLON PEÑA RD$55,201 
2571  031-0208531-7 PEDRO RAFAEL PAYERO  RD$7,318 
2572  031-0208814-7 SIMON ALEXIS BATISTA BLANCO RD$29,128 
2573  031-0209660-3 FLORENTINO ANTONIO PAULINO  RD$12,082 
2574  031-0209670-2 PURA MERCEDES PAULINO DE LA CRUZ RD$19,553 
2575  031-0212081-7 HERMENEGILDO ALMONTE  RD$7,318 
2576  031-0212698-8 JOSE MIGUEL ZAPATA RODRIGUEZ RD$7,318 
2577  031-0213034-5 LUCIA ALTAGRACIA SALCEDO  RD$24,936 
2578  031-0213990-8 ROSA ELENA GARCIA  RD$21,567 
2579  031-0214882-6 NANCY ANTONIA MARTINEZ RODRIGUEZ RD$32,698 
2580  031-0216712-3 LUZ MARIA ESPINOSA PEREZ RD$40,011 
2581  031-0216941-8 LUIS ZACARIAS ROSARIO NUÑEZ RD$98,000 
2582  031-0217552-2 ANA MARIA ALTAGRACIA CAPELLAN  RD$32,134 
2583  031-0217962-3 LEONIDAS ANTONIO BATISTA CACERES RD$50,499 
2584  031-0218252-8 PEDRO JOSE PEREZ HERNANDEZ RD$49,008 
2585  031-0219434-1 JOSE ANTONIO DE JESUS PEGUERO CALZADA RD$72,358 
2586  031-0223040-0 ANA BRIGIDA HERNANDEZ VENTURA RD$22,502 
2587  031-0223748-8 LOURDES ALTAGRACIA MENDEZ  RD$27,877 
2588  031-0226302-1 LIDIA DOMINICANA ESPINOSA MIRELES RD$61,943 
2589  031-0226520-8 MARIA DOMINICA PERALTA CRUZ RD$24,669 
2590  031-0226803-8 VIRGINIA PAYAN FELIPE DE FAMILIA RD$26,087 
2591  031-0226975-4 MARIA HEMENEGILDA DEL C GIL GOMEZ RD$7,318 

2592  031-0229130-3 
MARIA DEL PILAR CONTRERAS GONZALEZ DE 
HENRIQUEZ RD$41,159 

2593  031-0230301-7 ANTONIA RAMONA BLANCO POLANCO RD$20,733 
2594  031-0237652-6 CESAR FILOGENO MARTE  RD$52,078 
2595  031-0238100-5 DIONISIA BASILIO PEÑALO RD$22,502 
2596  031-0239059-2 RAFAEL SANCHEZ  RD$7,318 
2597  031-0239205-1 LOURDES BERNARDITA CORNIEL TAPIA RD$15,006 
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2598  031-0239318-2 CONFESOR MONTERO  RD$42,876 
2599  031-0239349-7 MANUEL DE JESUS PEREZ SIMO RD$58,453 
2600  031-0239485-9 AMERICA ALTAGRACIA MORENO DE LEON DE BUENO RD$23,990 
2601  031-0240059-9 ANDRES ROBERTO RIVAS PEÑA RD$75,275 
2602  031-0241539-9 MARTHA RAMONA REYES PEÑA RD$24,936 
2603  031-0242448-2 LUISA YBELISE GONZALEZ VALERIO RD$52,608 
2604  031-0244219-5 ISABEL JEREZ JIMENEZ RD$22,502 
2605  031-0244550-3 NORIS AGUSTINA LOZADA ESTEVEZ RD$30,904 
2606  031-0245633-6 CRUZ ALEJANDRO ALMANZAR SOSA RD$51,382 
2607  031-0245636-9 CESAR JOAQUIN FELIZ PEREZ RD$50,499 
2608  031-0246246-6 RAFAEL AUGUSTO GUTIERREZ PILARTE RD$51,968 
2609  031-0248758-8 ZOILA ANTONIA MARMOLEJO GONZALEZ RD$7,318 
2610  031-0250970-4 GLADIS MERCEDES CRUZ CRUZ RD$7,318 
2611  031-0254666-4 OLGA PAULINA GIL DIAZ RD$51,968 
2612  031-0258291-7 FIOR DALIZA MARIA FELIZ ARIAS RD$91,853 
2613  031-0259733-7 MARIA ESTELA FORTUNA VILCHEZ DE RODRIGUEZ RD$52,078 
2614  031-0260877-9 ANTONIO ECHAVARRIA GOMEZ RD$58,453 
2615  031-0264012-9 LUISA GEOVANIS KINGSLEY THOMAS RD$45,741 
2616  031-0265943-4 MIGUEL ANGEL DE JESUS CASTILLO MARTE RD$42,869 
2617  031-0267553-9 JOAQUIN ALTAGRACIA LORA CASTRO RD$58,453 
2618  031-0271455-1 FRANCISCA YSABEL BAUTISTA SANTANA RD$46,159 
2619  031-0271460-1 FRANK REYNALDO CANAAN DIAZ RD$7,318 
2620  031-0276914-2 EDDY MARIA FANERTE YNOA RD$22,502 
2621  031-0277789-7 ESTELA PEREZ MONTERO RD$50,499 
2622  031-0283459-9 JOSE APOLINAR REYES  RD$8,535 
2623  031-0283670-1 REINA MERCEDES DIAZ NUÑEZ DE GONZALEZ RD$27,743 
2624  031-0300514-0 JOSE MANUEL JUSTO DE LA CRUZ RD$92,051 
2625  031-0303136-9 VICTOR ANIBAL NUÑEZ  RD$88,981 
2626  031-0303171-6 DOMINGO BONIFACIO MENDEZ DOMINGUEZ RD$7,318 
2627  031-0314545-8 MINERVA ALTAGRACIA FERNANDEZ RODRIGUEZ RD$24,936 
2628  031-0330571-4 HORTENCIA DE LOURDES ELOY PERALTA RD$7,318 
2629  031-0363299-2 MARTINA ANTONIA GOMEZ DE NUÑEZ RD$7,318 
2630  032-0001424-3 CONRADA ANTONIA RODRIGUEZ  RD$7,318 
2631  032-0001620-6 ELENA AURORA ESPINAL  RD$24,936 
2632  032-0001739-4 VIVIANA MARIA MARTINEZ HENRIQUEZ RD$27,877 
2633  032-0001800-4 MARGARITA DEL CARMEN PICHARDO GERMOSEN RD$27,877 
2634  032-0001918-4 ALTAGRACIA ANTONIA TORRES  RD$24,936 
2635  032-0003092-6 MARTA SEGUNDA DEL CARMEN FERNANDEZ POLANCO RD$24,936 
2636  032-0005368-8 SERGIO AUGUSTO ANTONIO VERAS DE LEON RD$7,318 
2637  032-0010156-0 MARIA TERESA VASQUEZ  RD$7,318 
2638  032-0013564-2 DIONISIA MERCEDES LIZARDO RAMOS RD$24,936 
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2639  032-0014895-9 FEIDA LUZ ALTAGRACIA LOPEZ SANTANA RD$24,936 
2640  032-0015225-8 JOSE DOLORES GONZALEZ  RD$7,318 
2641  032-0016258-8 MARTINA MEJIA  RD$7,318 
2642  033-0000119-9 CLEMENTINA FERNANDEZ RODRIGUEZ RD$29,676 
2643  033-0001758-3 RAMONA MORROBEL FERNANDEZ DE SALDAÑA RD$28,277 
2644  033-0002418-3 ANA EDUVIGIS GONZALEZ GUTIERREZ RD$7,318 
2645  033-0004580-8 DOMINGO ANTONIO ARIAS  RD$7,318 
2646  033-0007941-9 MELANEO VIDAL MORENO RD$50,901 
2647  033-0011041-2 JOSE FRANCISCO DE PEÑA  RD$7,318 
2648  033-0011782-1 FRANCISCA NARCISA ESPINAL  RD$25,203 
2649  033-0012819-0 ANTONIO VASQUEZ  RD$7,318 
2650  033-0014181-3 MARIA DOLORES POLANCO GONZALEZ RD$7,318 
2651  033-0015039-2 GRACIELA ALTAGRACIA DOMINGUEZ  RD$7,318 
2652  033-0015135-8 ANA ANTONIA JIMENEZ  RD$49,101 
2653  033-0020564-2 DULCE MARIA REGALADO GONZALEZ RD$28,277 
2654  034-0000513-2 ALTAGRACIA BONILLA  RD$22,902 
2655  034-0000761-7 ALTAGRACIA CARMEN MEJIA TERRERO RD$95,213 
2656  034-0004085-7 MAYRA MERCEDES RODRIGUEZ DE ESTEVEZ  RD$27,612 
2657  034-0004264-8 CARMEN MAYRA BATISTA PEREZ DE VERAS RD$39,789 
2658  034-0004676-3 CIRILO RAFAEL BALDERA JIMENEZ RD$52,651 
2659  034-0004879-3 MARINA ALTAGRACIA PERALTA VELEZ RD$28,143 
2660  034-0005189-6 LUISA FRANCIA NUÑEZ CABRERA RD$60,470 

2661  034-0005379-3 
FIORDALIZA LOURDES R AZCONA MADERA DE 
BONILLA RD$38,448 

2662  034-0005573-1 DOMINGA MARIA PERALTA CASTELLANOS RD$29,230 
2663  034-0006898-1 JOSE BALDEMIRO GUZMAN  RD$7,318 
2664  034-0007182-9 JUAN RAMON RODRIGUEZ MONTAN RD$54,578 
2665  034-0007380-9 ANA BELIDA CASTELLANOS GOMEZ RD$22,902 
2666  034-0008116-6 RAMON EDUARDO JIMENEZ  RD$7,318 
2667  034-0008218-0 MARIA ELENA RINCON OZUNA DE MEJIA RD$28,277 
2668  034-0010192-3 RAMON ANTONIO MADERA MADERA RD$98,000 
2669  034-0011144-3 MAXIMINA DE JESUS GARCIA TEJADA RD$23,065 
2670  034-0013352-0 LUIS EMILIO PEREZ REYES RD$37,374 
2671  034-0013673-9 ESTELA MARGARITA DEL CARMEN BONILLA  RD$25,869 
2672  034-0013802-4 LUIS MANUEL HUMBERTO JIMENEZ  RD$29,528 
2673  034-0014170-5 MARIA JACINTA DIAZ TURBI RD$25,203 
2674  034-0014568-0 MARIA ALTAGRACIA UREÑA  RD$29,528 
2675  034-0015373-4 LILIAN ROSARIO PEÑA PEÑA RD$45,583 
2676  034-0015397-3 DORILA MERCEDES PEREZ PERALTA RD$25,336 
2677  034-0015518-4 ENRIQUE DEL CARMEN SANTOS  RD$42,869 
2678  034-0015852-7 ONEIDA JOSEFINA POLANCO RODRIGUEZ DE MENA RD$52,083 
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2679  034-0016022-6 RAMON EDUARDO VILLAVERDE DEL ROSARIO RD$51,508 
2680  034-0017163-7 GENOBEBA DE JESUS RODRIGUEZ FERNANDEZ RD$19,553 
2681  034-0017339-3 MARIA ENRIQUETA ALMONTE  RD$28,143 
2682  034-0017611-5 MILADY MAGNOLIA HERRERA BATISTA RD$29,528 
2683  034-0018822-7 ELSA ALTAGRACIA DURAN REYES RD$7,318 
2684  034-0019112-2 ONEIDA MERCEDES RODRIGUEZ  RD$22,769 
2685  034-0019650-1 MIGUELINA ALTAGRACIA REYES  RD$28,277 
2686  034-0022698-5 CARLOS RUFINO REINOSO  RD$22,769 
2687  034-0031287-6 MARIA DEL CARMEN DURAN  RD$25,869 
2688  035-0000735-0 AMBROSIO DOMINGO ANTONIO FERNANDEZ DE LUNA RD$52,078 
2689  035-0000875-4 GERMANIA ALTAGRACIA ADAMES HERNANDEZ RD$36,164 
2690  035-0001181-6 LEIDY ALTAGRACIA RODRIGUEZ ADAMES RD$8,321 
2691  035-0003159-0 EFRAIN ADAMES  RD$7,318 
2692  035-0010263-1 MARGARITA PLASENCIA ROSARIO RD$7,318 
2693  036-0000268-1 ANTONIA DEL CARMEN SANTOS NUÑEZ RD$7,318 
2694  036-0001447-0 LIDIA MARIANA RODRIGUEZ ESPINAL RD$20,087 
2695  036-0002270-5 GLADYS CARMEN TAVARES P DE JAQUEZ RD$7,318 
2696  036-0006409-5 JULIA MERCEDES PERALTA TORRES DE BASILIO RD$7,318 
2697  036-0013101-9 CLARA MERCEDES RODRIGUEZ TAVARES RD$7,318 
2698  036-0020449-3 NORA VIRGINIA OLIVO RODRIGUEZ RD$20,278 
2699  037-0000881-0 SONIA MARGARITA MARTINEZ MORALES RD$29,632 
2700  037-0000942-0 MODESTA RAMONA ORBE MORA RD$29,339 
2701  037-0001105-3 MARITZA DINORAH VALENZUELA RAMIREZ RD$49,101 
2702  037-0001226-7 ROSELIA HERENIA CIPRIAN PEPIN RD$40,349 
2703  037-0001602-9 ANGEL DE LOS SANTOS RIVERA JULIAO RD$52,080 
2704  037-0001647-4 IDELIZA MARIBEL SANTANA J DE MARTINEZ RD$48,606 
2705  037-0002076-5 JUAN FRANCISCO PAYERO BRISSO RD$51,043 
2706  037-0002294-4 EMMA ALTAGRACIA BRISSO BETANCES RD$9,616 
2707  037-0003516-9 CRISTINA EUSEBIA VENTURA POLANCO RD$7,318 
2708  037-0004243-9 ROSA ALEIDA BRAVO  RD$24,803 
2709  037-0007963-9 JUANA PARRA  RD$7,318 
2710  037-0011938-5 FAUSTA POTTER SANDOVAL RD$21,334 
2711  037-0012929-3 MARIA CRISTINA ALMONTE SANTANA RD$17,009 
2712  037-0013199-2 VITALIA LLUVERES DIMAREN RD$32,134 
2713  037-0013592-8 CARMEN MARIA JOSE VENTURA DE SANTOS RD$24,936 
2714  037-0013610-8 CARMEN GERMANIA ACEVEDO  RD$7,318 
2715  037-0014320-3 SEVERINA ADEMAN  RD$27,743 
2716  037-0014526-5 JUANA GARCIA  RD$7,318 
2717  037-0018241-7 SONIA MERCEDES FELIX  RD$46,468 
2718  037-0018477-7 FRANCIA MERCEDES OSORIA  RD$50,499 
2719  037-0019573-2 RUTH MIREYA LANTIGUA NUÑEZ RD$49,101 
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2720  037-0019698-7 BRIGIDA PACHECO  RD$49,101 
2721  037-0019971-8 ANGELITA ACOSTA GARCIA RD$7,318 
2722  037-0020528-3 EDUARDO POU ARACENA RD$52,078 
2723  037-0020792-5 CARLOS GEORGE HALLEY BURROUGHS ASTWOOD RD$58,453 
2724  037-0021656-1 MARINA SANTANA DEL ROSARIO RD$53,440 
2725  037-0021706-4 ANTONIA VASQUEZ  RD$32,001 
2726  037-0022324-5 SONIA FRANCISCA ROJAS RUANO DE ALMANZAR RD$24,707 
2727  037-0022786-5 EUSEBIO HEDEMAN LANTIGUA RD$98,000 
2728  037-0023412-7 MARIA SALOME GOMEZ  RD$17,009 
2729  037-0023740-1 JOSE EUGENIO VARGAS VERAS RD$45,741 
2730  037-0024222-9 NIEVES ESTHER PORTES BEEN RD$48,713 
2731  037-0025111-3 JULIANA MOGENA  RD$7,318 
2732  037-0025114-7 EMILIO NUÑEZ  RD$7,318 
2733  037-0026093-2 GLORIA ESTHER GARCIA BELL RD$25,070 
2734  037-0027986-6 REGINA MARTINEZ  RD$7,318 
2735  037-0028191-2 CARMEN YOLANDA SANTOS  RD$24,936 
2736  037-0028418-9 MARIA SALOME CIRIACO SILVERIO RD$45,878 
2737  037-0030048-0 CARMEN JEANNETTE NUÑEZ GUILLEN DE ESTEVEZ RD$52,462 
2738  037-0030818-6 ANA MERCEDES PARRA ALMONTE RD$7,318 
2739  037-0030820-2 ALTAGRACIA INOCENCIA PARRA ALMONTE RD$29,128 
2740  037-0031819-3 CARLIXTA ALMONTE  RD$7,318 
2741  037-0032410-0 INOCENCIA ELVIRA RICHARD P DE HERNANDEZ RD$7,318 
2742  037-0032573-5 PAULINA VENTURA  RD$23,477 
2743  037-0032728-5 FRANCISCA CIRIACO CASTILLO RD$24,936 
2744  037-0032746-7 MARIA DEL PILAR CRUZ CORDERO DE DE LEON RD$79,327 
2745  037-0036658-0 ELVIRA VASQUEZ  RD$7,318 
2746  037-0054290-9 JUANA FRANCISCA BAEZ VIZCAINO RD$44,289 
2747  037-0054542-3 FLERIDA ANTONIA FLORIMON DE GOMEZ  RD$50,499 
2748  037-0054714-8 JUAN RAMON MARTE  RD$7,318 
2749  037-0054740-3 REYNA YSABEL MARTINEZ  RD$7,318 
2750  037-0054818-7 LOURDES MARIA MORROBEL PEÑALO RD$22,636 
2751  037-0054868-2 VIRGINIA PAYERO DE CABRERA RD$71,651 
2752  037-0055001-9 GERTRUDIS ROJAS  RD$7,318 
2753  037-0055170-2 FAUSTINO VENTURA  RD$7,318 
2754  037-0056225-3 RAFAEL EMILIO BARBOUR MINAYA RD$42,869 
2755  037-0056513-2 MARIA MERCEDES MEDINA  RD$23,477 
2756  037-0056730-2 NANCY ESPERANZA DE JESUS VARGAS MELENDEZ RD$88,981 
2757  037-0056750-0 RAMON ALEXIS ZAITER LOPEZ RD$57,864 
2758  037-0057198-1 SONIA MINERVA JOSEFINA RAMIREZ CRUZ RD$45,741 
2759  037-0058621-1 ANIBAL RADHAMES FLAND  RD$49,101 
2760  037-0059635-0 DIEGO RAFAEL GONZALEZ PERALTA RD$49,101 
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2761  037-0061441-9 
ASUNCION MARIA I. DE LA CAR. ELI RODRIGUEZ DE 
MADERA RD$49,101 

2762  037-0064555-3 CARLOS CESAR GARCIA HURTADO RD$7,318 
2763  037-0064644-5 ANTONIO PLACIDO GONZALEZ RD$49,101 
2764  037-0092148-3 JUAN PAYAMPS  RD$7,318 
2765  038-0001241-5 PATRIA SENCION MARTE DE ROSARIO RD$24,936 
2766  038-0001431-2 MARIA GONZALEZ DE PEÑA  RD$27,877 
2767  038-0002451-9 RAFAEL ANSELMO CABRERA  RD$49,101 
2768  038-0008408-3 LUZ GARCIA VARGAS DE LUNA RD$27,886 
2769  038-0010435-2 CRISTOBALINA TREJO GARCIA RD$28,995 
2770  038-0013399-7 ANA MARIA HENRIQUEZ  RD$20,303 
2771  039-0000678-8 ANDREA SANTOS GENAO RD$7,318 
2772  039-0001924-5 DELICIA EMELANEA MORA GONZALEZ RD$27,877 
2773  039-0002029-2 JOSE RAMON SANTANA  RD$25,070 
2774  039-0007340-8 AMERICA NELSA REYNOSO MORFE RD$27,743 
2775  039-0007429-9 PORFIRIO VARGAS  RD$9,830 
2776  039-0015984-3 RITA MARIA REYNOSO MARTINEZ RD$48,606 
2777  039-0019773-6 FULVIO EVANGELISTA VARGAS ROSARIO RD$40,011 
2778  040-0000352-7 FRANCISCA PEÑA DEVORA RD$22,502 
2779  040-0000496-2 PETRA ARAGONES JAVIER RD$22,502 
2780  040-0000511-8 RAFAEL EMILIO BRITO VILLAMAN RD$52,608 
2781  040-0000703-1 FAUSTINA JOBITA MORROBEL DE PAULINO  RD$25,023 
2782  040-0000865-8 CONFESORA BARCLAY SANTOS RD$45,606 
2783  040-0000919-3 MAMERTA CLASE  RD$27,877 
2784  040-0003381-3 ANCELMA ORTIZ ORTIZ RD$8,491 
2785  040-0008557-3 MARIA ELVIA FLORES VILLAMAN RD$7,318 
2786  041-0000089-4 ROQUILDA CEPEDA OLIVERO RD$25,336 
2787  041-0000117-3 REGINA DE LA ROSA  RD$28,277 
2788  041-0000138-9 VALERIA FABIAN COLON RD$20,516 
2789  041-0000618-0 DOMINGA MAGDALENA ALVAREZ FERNANDEZ RD$17,743 
2790  041-0000789-9 LUIS ANTONIO PIMENTEL RIVAS RD$39,093 
2791  041-0000882-2 NURY ALTAGRACIA TATIS PIMENTEL DE RODRIGUEZ RD$29,528 
2792  041-0000911-9 NANCY IRENE UREÑA HARVEY DE MOLINA RD$63,515 
2793  041-0001208-9 LIGIA RAFAELA MARTINEZ DE JEREZ RD$32,534 
2794  041-0001286-5 MONICA AURORA PERDOMO SOSA RD$32,534 
2795  041-0001383-0 FLOR EMILIA TAVERAS MEDINA RD$23,774 
2796  041-0002216-1 DAISY ANTONIA CABREJA ALMONTE RD$49,101 
2797  041-0002252-6 MELIDA ALTAGRACIA DE LA CRUZ  RD$29,303 
2798  041-0002365-6 LUZ MARIA MOREL SANCHEZ RD$32,534 
2799  041-0002378-9 SERVIA NOEMI OSSER VERAS RD$28,317 
2800  041-0003169-1 DORIS GILDA TAVERAS  RD$25,336 
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2801  041-0003197-2 RAMONA DEL CARMEN VARGAS VALDEZ DE GARZON RD$28,277 
2802  041-0003383-8 NELSON EDUARDO ISIDOR BATISTA RD$41,959 
2803  041-0003557-7 LUZ MARIA SOSA CRUZ RD$41,159 
2804  041-0003676-5 LIBRADA PATRICIA CASTILLO REYNOSO RD$25,336 
2805  041-0003682-3 MARTINA ALTAGRACIA CASTRO DATT DE VALMES RD$22,458 
2806  041-0003744-1 SALLY DEL CORAZON DE JS GRISANTY GOMEZ RD$75,356 
2807  041-0004148-4 CARMEN AMANTINA HURTADO RODRIGUEZ RD$25,336 
2808  041-0004349-8 FELIPE TAVERAS JORGE RD$7,318 
2809  041-0004576-6 MARIA MERCEDES MARTINEZ ESTEVEZ RD$20,086 
2810  041-0004702-8 EUSEBIA ALTAGRACIA SABALA GOMEZ RD$29,528 
2811  041-0004704-4 CARMEN ROSA SABES  RD$28,277 
2812  041-0004758-0 ELVIRA MERCEDES ZABALA GOMEZ RD$25,336 
2813  041-0005080-8 MARIA ESTELA VERAS  RD$50,826 
2814  041-0007882-5 YNOCENCIA ARACELIS MOREL RODRIGUEZ RD$88,290 

2815  041-0010017-3 MARIA DEL CARMEN TORRES  RD$7,318 
2816  041-0010376-3 ANA RAMONA RODRIGUEZ VARGAS RD$20,249 
2817  041-0010929-9 CANDIDA ROSA DURAN JIMENEZ RD$24,935 
2818  041-0012287-0 ESTELA AQUINO  RD$7,318 
2819  041-0013663-1 ARTURO ARAMIS AQUINO VILLA FAÑA RD$52,608 
2820  042-0000797-1 CANDIDA EMILIA REYES BUENO RD$7,318 
2821  042-0001091-8 ANA MERCEDES LOPEZ VALERIO RD$22,902 

2822  042-0005540-0 
LOURDES ROSARIO CABRERA RODRIGUEZ DE 
COLLADO RD$25,336 

2823  042-0007004-5 DOMINICA ANTONIA ANDELIZ ESPINAL RD$28,277 
2824  043-0000093-4 EPIFANIA CRUCETA ALVARADO RD$25,336 
2825  043-0000775-6 RAFAELA MONTERO CASANOVA RD$20,516 
2826  043-0001142-8 SATURNINO MARTIN DE LOS SANTOS TEJADA RD$7,318 
2827  043-0003200-2 CRISTINA CRUZ AMARANTE RD$28,143 
2828  044-0000389-5 LUZ MARINA RIVAS TEJADA RD$28,143 
2829  044-0001026-2 LUIS CABRERA  RD$61,515 
2830  044-0001206-0 ANA MERCEDES GARCIA  RD$7,318 
2831  044-0001631-9 ANA LOURDES TORIBIO  RD$25,203 
2832  044-0003065-8 ROSA ELVA ZABALA DE LA ROSA RD$61,619 
2833  044-0003519-4 WILFREDO BURGOS  RD$13,234 
2834  044-0003951-9 JUANA RAMONA BRITO TORIBIO RD$19,953 
2835  044-0004431-1 MIREYA SOCORRO CARRASCO RAMOS RD$25,336 
2836  044-0007947-3 FELIX MARIA DOMINGUEZ  RD$20,516 
2837  044-0008711-2 MARIA DE LOS SANTOS PERALTA TEJADA RD$28,277 
2838  044-0012954-2 OLGA ALTAGRACIA CRUZ ESTEVEZ RD$29,316 
2839  044-0013151-4 JOSE MANUEL RODRIGUEZ  RD$50,806 
2840  044-0013280-1 MANUEL DE JESUS MEDINA HOLGUIN RD$55,078 
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2841  044-0013359-3 ALICIA GEORGINA CASTRO  RD$88,290 
2842  044-0013547-3 ANDREA YUBERTA MIRANDA VILLALONA DE TEJADA RD$26,454 
2843  044-0014216-4 LUCIA DEL ROSARIO  RD$60,864 
2844  045-0000943-8 FATIMO ALFONSO VILLANUEVA CASTRO RD$42,211 
2845  045-0001199-6 ROSA ANGELICA MOREL  RD$7,318 
2846  045-0005455-8 EDUARDO PEÑA ROMAN RD$7,318 
2847  045-0007846-6 CARLIXTA PEÑA PEÑA RD$7,318 
2848  045-0007853-2 CARMEN YOLANDA PEÑA V DE BELLIARD RD$25,069 
2849  045-0010551-7 ANA HILARIA PEÑA JIMENEZ DE VERAS RD$25,069 
2850  045-0013278-4 ALTAGRACIA REYNOSO  RD$25,336 
2851  046-0000238-2 LEONARDO MANUEL HIDALGO LORA RD$8,321 
2852  046-0000257-2 NELSON DE JESUS JIMENEZ PEREZ RD$41,959 
2853  046-0000816-5 CARMEN ANTONIA PERALTA  RD$25,336 
2854  046-0001128-4 JORGE DE POOL REYES RD$50,806 
2855  046-0001253-0 NORKA ALTAGRACIA ESTEVEZ MARCELINO RD$39,234 
2856  046-0001298-5 AMPARO DE JESUS PERALTA ESTEVEZ RD$25,336 
2857  046-0001429-6 MARIA YNMACULADA THOMAS RODRIGUEZ DE CORA RD$33,179 
2858  046-0001488-2 JUAN RAMON ENRIQUE VILLA FERNANDEZ RD$77,583 
2859  046-0001510-3 ANA MERCEDES BAEZ  RD$25,203 
2860  046-0002124-2 JUANA TRINIDAD JIMENEZ GOMEZ RD$7,318 
2861  046-0002141-6 FRANCISCA ANTONIA LECLERC TEJADA RD$25,336 

2862  046-0002266-1 
ALTAGRACIA ELIZABET RODRIGUEZ ALMONTE DE 
RODRIGUEZ RD$24,935 

2863  046-0002342-0 JOSEFINA ALTAGRACIA TORRES  RD$27,742 
2864  046-0002413-9 MARIA DE LOS ANGELES ALMONTE PEÑA RD$22,636 
2865  046-0003311-4 EMILIANO TORRES  RD$8,223 
2866  046-0003531-7 ANA MERCEDES GOMEZ  RD$7,318 
2867  046-0003699-2 SILVIA ALTAGRACIA PERALTA SANTOS DE PEREZ RD$48,522 
2868  046-0004075-4 ARGENTINA ALTAGRACIA ESTEVEZ TEJADA RD$28,277 
2869  046-0004259-4 ELVA MERCEDES PEÑA LUCIANO RD$22,635 
2870  046-0006498-6 ELSA MERCEDES QUIÑONES JIMENEZ RD$25,203 
2871  046-0009061-9 AGRIPINA MERCEDES ESTEVEZ  RD$25,203 
2872  046-0012128-1 FRANCISCO DE JESUS DURAN PILARTE RD$27,742 
2873  046-0012303-0 ISABEL MARIA PERALTA ESTEVEZ RD$53,013 
2874  046-0013790-7 ARMANDO FRANCO TORIBIO RD$7,318 
2875  046-0014081-0 ANA LUISA TEJADA GONZALEZ RD$22,902 
2876  046-0014160-2 ANGELA ANTONIA GEREZ BAEZ DE PEREZ RD$23,774 
2877  046-0014474-7 PASTORA DE JESUS PEÑA RODRIGUEZ RD$27,285 
2878  046-0020844-3 MARITZA MATILDE GOMEZ DIAZ RD$47,941 
2879  046-0021310-4 EDITO BAUTISTA VILLAFAÑA CONCEPCION RD$54,043 
2880  046-0021386-4 MARIA ALTAGRACIA CANALDA TEJADA DE VALLE RD$46,910 
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2881  047-0000026-0 
DANELIA ALTAGRACIA ACOSTA CONCEPCION DE 
RAMOS RD$20,443 

2882  047-0000196-1 MARIA INOCENCIA ALTAGRACIA EVANGELISTA FAÑA RD$7,318 
2883  047-0000378-5 URSULA DEL CARMEN MORALES CIDRON RD$7,318 
2884  047-0002230-6 LUCAS SANTOS HERNANDEZ RD$7,318 
2885  047-0002244-7 RAYSA MARIA NINOSKA SOTO CONCEPCION RD$52,078 
2886  047-0005164-4 ELSA MARIA MARMOLEJOS MARMOLEJOS RD$47,859 
2887  047-0006152-8 ADALGISA GUERRERO  RD$19,687 
2888  047-0007783-9 ROBERTO LUGO  RD$7,318 
2889  047-0008336-5 MERCEDES JOSEFINA MELENDEZ MOREL RD$17,136 
2890  047-0009014-7 ANA FIDELIA ROSARIO DE REINOSO RD$28,277 
2891  047-0009592-2 ANA SILVIA ROSARIO LANTIGUA RD$23,774 
2892  047-0009897-5 MARGARITA CARMEN GONZALEZ ESPINAL RD$97,914 
2893  047-0010050-8 MAIRENI ROMILIO PEREZ PORTORREAL RD$45,939 
2894  047-0010760-2 HERMINIA ACOSTA MEJIA RD$24,936 
2895  047-0011118-2 JOSE MIGUEL REGALADO NUÑEZ RD$52,078 
2896  047-0011262-8 SUSANA CARIDAD ABREU TRINIDAD RD$7,318 
2897  047-0011263-6 LESBIA MERCEDES ABREU TRINIDAD DE SUAREZ RD$7,318 
2898  047-0011509-2 ELSIDA JIMENEZ FERNANDEZ RD$9,738 
2899  047-0011890-6 HECTOR PORFIRIO DE LOS SANTOS FIGUEROA RD$38,293 
2900  047-0012020-9 ROSA ARELIS HERNANDEZ GALAN RD$21,569 
2901  047-0012282-5 JOSE FRANCISCO SILVA NUÑEZ RD$7,369 
2902  047-0012967-1 JOSE GREGORIO CACERES MENDOZA RD$80,360 
2903  047-0013281-6 ROBERTO WILFREDO ANTONIO RAMIREZ GOMEZ RD$98,000 
2904  047-0014582-6 ANTONIA LEONOR TEJADA REYES RD$40,828 
2905  047-0015154-3 DAMIAN ANTONIO TAVAREZ REYNOSO RD$58,453 
2906  047-0015746-6 DULCE LUISA BIDO RODRIGUEZ DE VERAS RD$39,825 

2907  047-0015803-5 
GLORIA JOSEFINA DEL ROSARIO CONCEPCION GARCIA 
DE RIVAS RD$54,257 

2908  047-0015821-7 JUAN ANTONIO CORONADO GARCIA RD$42,869 
2909  047-0015866-2 BLAS ANTONIO DEVERS ARIAS RD$52,078 
2910  047-0015915-7 RAMONA HILDA FERNANDEZ LOPEZ RD$40,799 
2911  047-0016041-1 AURORA JOSE FLORENTINO RD$49,101 
2912  047-0016267-2 FACUNDO ROSARIO CASTILLO RD$52,078 
2913  047-0016270-6 REYNA ANTONIA ROSARIO DIAZ RD$27,743 
2914  047-0016535-2 LIDIA ALTAGRACIA FABRE RODRIGUEZ RD$88,955 
2915  047-0017408-1 JOSE ALBERTO SIRI CONCEPCION RD$45,465 
2916  047-0017617-7 RUTH SUSANA CRUZ ANTON RD$40,799 
2917  047-0018364-5 MARIA EDUVIGIS INOA PEREZ RD$19,548 
2918  047-0018447-8 MARIA ERNESTINA OLIVO MUÑOZ RD$32,134 
2919  047-0018688-7 MARIA ALEIDA BELLO JOSE RD$98,000 
2920  047-0020478-9 MARIA ANTIGUA GARCIA CAPELLAN RD$7,982 
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2921  047-0021573-6 HENRY EMILIO GARCIA MUÑOZ RD$38,955 
2922  047-0022258-3 ELENA SANTOS MATA RD$9,783 
2923  047-0023242-6 OLGA MERCEDES MATOS KURET VDA. BRETON RD$58,453 
2924  047-0023408-3 TABARE RAMOS RODRIGUEZ RD$42,869 

2925  047-0023514-8 
MARITZA ALT. MILAGROS SANTIAGO COSTE DE 
GRULLON RD$52,608 

2926  047-0023573-4 RITA YSABEL VALDEZ PEÑA RD$29,128 
2927  047-0023879-5 LILIA OLIVO LORA RD$22,457 
2928  047-0025012-1 ANA ANTONIA ROSARIO  RD$45,464 
2929  047-0025901-5 FELICIA SANTOS SANCHEZ RD$20,792 
2930  047-0027617-5 MARIA DE JESUS JAQUEZ PUNTIEL RD$23,477 
2931  047-0027848-6 MARIA MILAGROS PUNTIEL CRUZ RD$24,936 
2932  047-0033568-2 ANGELA MERCEDES PEREZ CESPEDES RD$19,548 
2933  047-0034931-1 MARIA GARCIA PEREZ RD$20,116 
2934  047-0035061-6 MARIA MORILLO PEÑA RD$28,559 
2935  047-0035519-3 DOMINGO ANTONIO HERNANDEZ  RD$8,223 
2936  047-0036233-0 JOSE ANTONIO ESPINAL BATISTA RD$7,318 
2937  047-0037081-2 LIDIA CRUZ SUAREZ RD$19,553 
2938  047-0037308-9 MARIA DE JESUS SUAZO CACERES RD$7,318 
2939  047-0037960-7 MEJICANA PERPECTUA DIAZ LIZARDO RD$24,936 
2940  047-0042311-6 FAUSTA DEL CARMEN TAVERAS GOMEZ RD$24,936 
2941  047-0043118-4 MARIA ESTELA JIMENEZ MALDONADO RD$23,771 
2942  047-0049183-2 RAMON LORENZO DE JESUS SURIEL GUZMAN RD$49,101 
2943  047-0050746-2 ELSA DEL CARMEN NUÑEZ VALDEZ RD$7,318 
2944  047-0054287-3 MARIA TERESA RUFINO DELGADO RD$41,959 
2945  047-0054677-5 MARIA ANGELICA ABREU MARACALLO RD$27,995 
2946  047-0054707-0 JOSE FRANCISCO BASORA GRULLON RD$7,880 
2947  047-0054937-3 MANUEL VENTURA NUÑEZ SURIEL RD$8,321 
2948  047-0057165-8 CARMEN SUAREZ ALMONTE DE SUAREZ RD$7,318 
2949  047-0058747-2 MARIA ALTAGRACIA CAMILO ACEVEDO RD$42,338 
2950  047-0061820-2 TOMAS NELSON BATISTA CRUEL RD$24,936 
2951  047-0067161-5 ROSARIO MOTA MATEO RD$24,936 
2952  047-0069710-7 ANA LUISA LORA  RD$7,318 
2953  047-0070347-5 FLERIDA ANTONIA MORILLO  RD$24,936 
2954  047-0073948-7 FRANCISCA ALTAGRACIA ROSARIO ROSARIO RD$36,205 
2955  047-0080010-7 MARIA GERTRUDIS DE LEON MORA RD$24,936 
2956  047-0080322-6 ANADINA PEÑA MATA RD$7,318 
2957  047-0080925-6 MERCEDES MERALDA MINIER CASTILLO RD$22,502 
2958  047-0082343-0 MARIA DEL CARMEN SUSANA QUEZADA RD$21,703 
2959  047-0083027-8 MARIA MIGUELINA DE LA CRUZ HOLGUIN RD$33,456 
2960  047-0083612-7 YANET DEL PILAR HINOJOSA REINOSO DE HERNANDEZ RD$24,803 
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2961  047-0083665-5 CARMEN LUISA MUÑOZ MERCEDES DE SOSA RD$19,553 
2962  047-0083744-8 CARMEN MARIANA REINOSO HOLGUIN RD$20,659 
2963  047-0084242-2 ALTAGRACIA ROBLES CORNEL RD$7,318 
2964  047-0084438-6 MARIA IDALIA GARCIA ABREU RD$7,318 
2965  047-0084615-9 MERCEDES MARINA MELLA VERAS RD$53,306 
2966  047-0084790-0 FIDELIO ANTONIO SANTOS DURAN RD$7,318 
2967  047-0084871-8 LUZ MARIA VASQUEZ  RD$7,318 
2968  047-0086575-3 JOSEFA GARCIA REYNOSO RD$24,936 
2969  047-0087825-1 SEVERINO ROSARIO MARIA RD$7,318 
2970  047-0087985-3 ROSA MATILDE ESQUEA RODRIGUEZ RD$27,877 
2971  047-0088114-9 ANA MELIDA MORENO MORILLO RD$24,803 
2972  047-0095518-2 FRANCISCA MARIA PORTORREAL  RD$24,936 
2973  047-0097873-9 CONSUELO AMANSIA PEYNADO GOMEZ RD$24,936 
2974  047-0097994-3 MARIA FE RUIZ RUIZ RD$20,411 
2975  047-0099529-5 MANUEL CAONABO OVALLES UREÑA RD$52,608 
2976  047-0099567-5 ESMERALDA QUEZADA DE PEÑA  RD$7,318 
2977  047-0099845-5 GLENIS ALTAGRACIA MARCIAL  RD$20,659 
2978  047-0100111-9 MODESTA CRESCENCIA FERREIRA  RD$24,936 
2979  047-0100445-1 FRANCISCO ANTONIO AYBAR  RD$98,000 
2980  047-0100527-6 RAMON CORNIEL GUZMAN RD$52,078 
2981  047-0100721-5 LUIS ANTONIO JIMENEZ ROJAS RD$52,608 
2982  047-0100914-6 PEDRO JOSE CRESENCIO RODRIGUEZ LUNA RD$42,869 
2983  047-0100950-0 LAURA LUISA SANCHEZ MIGUEL DE FELIZ RD$7,318 
2984  047-0100962-5 MARIA ALTAGRACIA SEPULVEDA MARTINEZ RD$9,884 
2985  047-0101008-6 CATALINO ERASMO VASQUEZ HENRIQUEZ RD$49,008 
2986  047-0102307-1 RAMON ANTONIO VALERIO  RD$7,318 
2987  047-0102330-3 ANTONIA ALTAGRACIA ALBA CEBALLOS DE ROSARIO RD$10,549 
2988  047-0102445-9 JOSE DE LOS SANTOS PEREZ HEREDIA RD$92,957 
2989  047-0102509-2 OLGA MERCEDES ABREU VALDEZ RD$23,774 
2990  047-0104189-1 LUZ DEL CARMEN GARCIA PICHARDO RD$7,318 
2991  047-0105990-1 MARIA ALTAGRACIA YNOA ABREU DE CRUZ RD$38,007 
2992  047-0107595-6 MARIA ESTELA GALAN CORDERO RD$7,318 
2993  047-0107995-8 MARIA LEONIDAS ADAMES ANGELES RD$7,318 
2994  047-0109774-5 MARIA ARCADIA LOPEZ  RD$7,318 
2995  047-0109808-1 ERNESTO GABRIEL CEARA GRULLON RD$49,101 
2996  047-0111937-4 ROSAURA MEJIA HERRERA RD$24,803 
2997  047-0121208-8 ALTAGRACIA GONZALEZ LOPEZ RD$48,606 
2998  047-0123469-4 MARIA ALTAGRACIA CANDELIER TEJADA RD$40,011 
2999  047-0130066-9 MARIA DEL CARMEN GUERRERO HERNANDEZ RD$19,553 
3000  047-0138222-0 OLGA ONDINA LARA AQUINO DE CARPIO RD$7,880 
3001  047-0173734-0 ALTAGRACIA DURAN CASTILLO RD$25,805 
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3002  048-0001126-6 MILADY BIDO PEÑA RD$32,134 
3003  048-0001404-7 TEODORO SAVIÑON  RD$22,367 
3004  048-0004231-1 SILVERIA SOSA  RD$25,748 
3005  048-0005566-9 CECILIA OSORIA OSORIA RD$27,877 
3006  048-0006407-5 MARINO AVELINO VILLA RD$19,983 
3007  048-0008243-2 SILOS ANTONIO RIVAS DIAZ RD$7,318 
3008  048-0009869-3 LUIS LORENZO COLUMNA CACERES RD$51,301 
3009  048-0009916-2 AGUSTINA DE PEÑA PEÑA RD$7,318 
3010  048-0010329-5 PEDRO ABREU  RD$89,450 
3011  048-0010514-2 NELSON ANTONIO GUARIONEX INOA SOÑE RD$52,608 
3012  048-0010987-0 LEOPOLDO EUGENIO PEREZ VALLEJO RD$45,217 
3013  048-0012256-8 IRIS CELENIA PAULINO  RD$60,686 
3014  048-0013225-2 MARIA ELENA ALVAREZ  RD$27,877 
3015  048-0014175-8 ANA ROJAS HERNANDEZ RD$7,318 
3016  048-0014694-8 CAROLINA RODRIGUEZ CANELA RD$32,134 
3017  048-0015388-6 DOMINGA GENAO GIL RD$7,318 
3018  048-0016137-6 JUAN VARGAS VARGAS RD$7,318 
3019  048-0016572-4 CECILIA ALMONTE  RD$27,743 
3020  048-0017541-8 LUZ MERCEDES SOÑE PEREZ DE VARGAS RD$60,128 
3021  048-0019069-8 JUAN NUÑEZ MOTA RD$7,318 
3022  048-0027260-3 SOFIA FRANCO GOMEZ RD$23,185 
3023  048-0028472-3 TERESA COLLADO DE JESUS RD$7,318 
3024  048-0036431-9 SATURNINA ILUMINADA ABAD JIMENEZ RD$20,116 
3025  048-0038555-3 YSIDRO ROSARIO ALBERTO RD$29,014 
3026  048-0039920-8 VICTOR MANUEL ROSARIO CEPEDA RD$7,318 
3027  048-0044907-8 FELICIA PEÑA CANELA RD$21,703 
3028  048-0045270-0 JOSE RAFAEL VALDEZ ESPINAL RD$49,101 
3029  048-0045644-6 TERESA DE JESUS REYES CASTILLO RD$89,062 
3030  048-0045984-6 FIDEL ALMONTE FELIX RD$7,318 
3031  048-0048008-1 ANA JOSEFA RODRIGUEZ HERNANDEZ RD$8,321 
3032  048-0048236-8 URANIA SALAZAR GATON RD$49,101 
3033  048-0049251-6 MARIA ANTIGUA DIAZ SANCHEZ RD$42,876 
3034  048-0049547-7 HECTOR EMILIO LUIS CLASTON RD$58,453 
3035  048-0051416-0 MELANIA LORA GIRALDO RD$20,792 
3036  048-0055754-0 MARIA EUSEBIA BAUTISTA AQUINO RD$7,318 
3037  048-0058964-2 ANYOLINO ANTONIO VARGAS ALMONTE RD$8,223 
3038  048-0063539-5 ESPERANZA DE JESUS RD$7,318 
3039  049-0001111-7 YOLANDA YSABEL HERNANDEZ RAMIREZ RD$27,743 
3040  049-0001650-4 SOCRATES EUDALDO ANTONIO NUÑEZ VELASQUEZ RD$83,225 
3041  049-0001690-0 GUSTAVO RAMON REYES SALCEDO RD$45,741 
3042  049-0001698-3 GUSTAVO WOLFRAN DE JESUS REYES Y SALCEDO RD$72,277 
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3043  049-0002024-1 ANA YSABEL HERNANDEZ FABIAN RD$45,741 
3044  049-0002360-9 REYNA ALTAGRACIA SANTOS ALMONTE RD$29,128 
3045  049-0002393-0 ELBA ANTONIA SUAREZ CASSO RD$27,743 
3046  049-0002944-0 DEISIS MILEDY SANTOS AQUINO RD$28,080 
3047  049-0003183-4 LUCINA RAMONA BIENVENIDA GARCIA GARCIA RD$89,450 
3048  049-0003581-9 FABIOLA AQUINO RODRIGUEZ DE MOTA RD$60,898 
3049  049-0003656-9 MELVA ROSA CUSTODIO DE ACOSTA  RD$27,342 
3050  049-0003814-4 TEOFILA JAVIER JIMENEZ RD$45,116 
3051  049-0004319-3 JOSE ALTAGRACIA FABIAN LUNA RD$51,043 
3052  049-0004501-6 ISABEL RAMONA MUÑOZ DE ESTRELLA  RD$27,342 
3053  049-0004765-7 NEFTALI SABAD ALMONTE LLUBERES RD$42,869 
3054  049-0005387-9 ROSA SANCHEZ  RD$27,743 
3055  049-0005496-8 ZENAIDA VICENTE JIMENEZ RD$24,535 
3056  049-0005597-3 RAMONA CONCEPCION MANZUETA RD$27,743 
3057  049-0006469-4 MARCELA NUÑEZ REINOSO RD$24,535 
3058  049-0015368-7 ROSARIO PEGUERO CASTILLO RD$22,502 
3059  049-0015778-7 LAURA NOLASCO RONDON RD$27,743 
3060  049-0016776-0 ALBA ALTAGRACIA JOSE FLORENTINO DE ALVARADO RD$48,606 
3061  049-0017258-8 MARIA ANTONIA ESTRELLA  RD$22,502 
3062  049-0034106-8 JUANA CASTRO JOSE RD$24,535 
3063  049-0034434-4 AMELIA MORENO JEREZ RD$27,326 
3064  049-0034595-2 MARIA CONCEPCION RODRIGUEZ ABREU RD$41,159 
3065  049-0034843-6 GREGORIA HERRERA  RD$7,322 
3066  049-0038200-5 FRANCISCO JOSE ALVAREZ ALVAREZ RD$49,101 
3067  049-0038354-0 FAUSTINO ESPINO MENDOZA RD$49,008 
3068  049-0038361-5 CARMEN MIREYA FABIAN RAMIREZ RD$31,200 
3069  049-0038448-0 RAFAEL AUGUSTO HERRERA DEL ORBE RD$45,741 
3070  049-0038541-2 MARTHA YBELICE MARMOLEJOS MARMOLEJOS RD$88,988 
3071  049-0039581-7 JUAN FRANCISCO SOTO HERNANDEZ RD$49,101 
3072  049-0040151-6 JUAN EMILIO SEGURA CASTILLO RD$98,000 
3073  049-0040350-4 FELIPE CARDENAS MENDOZA RD$95,120 
3074  049-0041242-2 MARIA ELENA GONZALEZ MANZUETA RD$24,803 
3075  050-0000063-7 ANA DILEITA AYALA DE PICHARDO  RD$29,128 
3076  050-0002358-9 ESPERANZA DOMINGUEZ DURAN RD$8,321 
3077  050-0002494-2 ROSA DOMINICANA J MARTINEZ CASTAÑOS RD$48,606 
3078  050-0002915-6 JULIAN CRUZ  RD$8,223 
3079  050-0002920-6 RAISA MERCEDES DE LA A CRUZ REYES RD$39,556 
3080  050-0005879-1 MARTHA MARIA PEREZ DIAZ RD$38,293 
3081  050-0008395-5 MARIA ELENA HERNANDEZ  RD$7,318 
3082  050-0021119-2 ERCILIA DUARTE DUARTE RD$18,531 
3083  051-0000137-8 TERESA FLORENTINO REYES RD$7,318 
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3084  051-0000183-2 
ADELAIDA MERCEDES DE LOS REMEDIOS HEYER 
WYATT RD$89,450 

3085  051-0000867-0 GRISELDA ALTAGRACIA ROSA REYES RD$27,743 
3086  051-0001362-1 MARCOS ANTONIO SANCHEZ REINOSO RD$83,225 
3087  051-0001417-3 JUSTINA MIRIAN TORIBIO RAMIREZ RD$53,440 
3088  051-0001512-1 HIPOLITA CABRERA NUÑEZ RD$22,502 
3089  051-0002662-3 ELENA ANTONIA HERNANDEZ  RD$50,366 
3090  051-0002686-2 GINELDA ALTAGRACIA JIMENEZ DE JESUS RD$20,116 
3091  051-0002867-8 LIDIA ANTONIA VASQUEZ  RD$7,318 
3092  051-0003604-4 YANET ALTAGRACIA MEJIA GIL RD$40,431 
3093  051-0005243-9 MARIA VERONICA DE LOS SANTOS  RD$7,318 
3094  051-0005544-0 ANTONIO ARQUIMEDES GERMAN RAMIREZ RD$7,318 
3095  051-0006144-8 MARIA ALTAGRACIA SANTOS ABREU RD$21,426 
3096  051-0007008-4 MINERVA MARTE CARPIO RD$98,000 
3097  051-0007255-1 ANA GUADALUPE ABREU ABREU RD$27,743 
3098  052-0000296-1 ANTONIA REYNOSO TAVERAS RD$27,877 
3099  052-0000713-5 ESTERBINA ROSARIO MATOS RD$7,318 
3100  052-0002409-8 LOURDES MARIA COLLADO RODRIGUEZ RD$24,535 
3101  053-0000459-4 JUANA QUELIZ SORIANO RD$23,198 
3102  053-0001199-5 MIGUEL ANTONIO QUEZADA ORTIZ RD$8,223 
3103  053-0001494-0 JESUS ETANISLAO DE LA ROSA DOMINGUEZ RD$46,741 
3104  053-0002250-5 GLORIA MILAGROS MERCEDES ROSARIO RD$40,270 
3105  053-0002983-1 LERCIDA FACUNDA MERCEDES TORRES CASTILLO RD$24,803 
3106  053-0003036-7 CANDIDA MERCEDES ABREU SAVIÑON DE DE LA CRUZ RD$22,502 
3107  053-0003244-7 ALTAGRACIA YMELDA FERNANDEZ ORTIZ RD$32,134 
3108  053-0007399-5 NAZARIO CRUZ  RD$7,318 
3109  053-0011614-1 MARIA CONSUELO VIÑAS GIL DE PEREZ RD$8,465 
3110  053-0013630-5 ARCADIO GUZMAN REGALADO RD$27,342 
3111  053-0016108-9 BENECIA RAMIREZ  RD$7,318 
3112  053-0018317-4 SECUNDINA PAEZ  RD$25,070 
3113  053-0027100-3 MELANIO SIERRA CORDERO RD$22,742 
3114  054-0001662-1 MARIA ESPERANZA GARCIA CESAR RD$20,361 
3115  054-0002886-5 BENITA MERCEDES MATA HERNANDEZ DE MARCELINO RD$27,877 
3116  054-0003129-9 MILAGROS UREÑA SALAZAR RD$19,553 
3117  054-0003932-6 ANA RAMONA POLANCO HENRIQUEZ DE BENCOSME RD$21,567 

3118  054-0004534-9 
ANA MALTA ALTAGRACIA CASTILLO GARCIA DE 
TAVAREZ RD$22,578 

3119  054-0005132-1 SATURNINO BLAS HERNANDEZ JAPA RD$98,000 
3120  054-0005363-2 YLUMINADA TRINIDAD HENRIQUEZ RD$27,877 
3121  054-0006198-1 EDUVIGIS ADALGISA PIMENTEL  RD$26,320 
3122  054-0006635-2 VIRGINIA ORTIZ MERCADO DE RODRIGUEZ RD$24,936 
3123  054-0006663-4 RAFAEL SANTOS PERALTA ACEVEDO RD$8,321 

 



-161- 
_________________________________________________________________________ 
 
3124  054-0006904-2 LUIS MANUEL CRUZ PERALTA RD$52,606 
3125  054-0008443-9 LUIS EDUARDO DE LOS ANGELES MERA NUÑEZ RD$95,120 
3126  054-0009153-3 ARISTIDES IGNACIO SALCEDO BENCOSME RD$58,453 
3127  054-0009439-6 AURA ESTELA GUZMAN CABA RD$7,318 
3128  054-0010583-8 DIONISIO LEONARDO BAEZ  RD$19,553 
3129  054-0010733-9 BELGICA MARTINA HERNANDEZ GOMEZ RD$24,936 
3130  054-0011001-0 ANA MERCEDES GARCIA ALMONTE RD$22,769 
3131  054-0011809-6 LUIS RAFAEL ROJAS MEJIA RD$58,453 
3132  054-0011850-0 LUIS AUGUSTO SORIANO BRITO RD$83,996 

3133  054-0011878-1 TEOFILO JOSE UREÑA CASTRO RD$40,011 
3134  054-0012366-6 JOSE SANTIAGO TOLENTINO CARABALLO RD$51,723 
3135  054-0012535-6 LEONOR ALBERTINA FELIZ FANJUL RD$52,608 
3136  054-0012843-4 NORMA ALTAGRACIA VARGAS DURAN DE LUNA RD$19,139 
3137  054-0013313-7 ELVIRA CENEIDA ABREU ARAMBOLO RD$7,318 
3138  054-0013568-6 PEDRO RODOLFO DE JESUS MERCADO CELESTE RD$49,101 
3139  054-0014152-8 GLORIA RAMONA POLANCO HERNANDEZ DE TORRES RD$24,936 
3140  054-0014246-8 LUIS RAMON VASQUEZ ADRIAN RD$49,101 
3141  054-0014271-6 CARMEN ESTERVINA LORA ALCANTARA RD$32,618 
3142  054-0014280-7 MARTINA ADELINA RAMONA ALMONTE HICIANO RD$98,000 
3143  054-0019218-2 VIVIANO ALBERTO TORIBIO ROSA RD$7,318 
3144  054-0020906-9 GERTRUDIS DOLORES HENRIQUEZ OLIVAREZ RD$15,000 
3145  054-0021316-0 FLORENCIA JIMENEZ LANTIGUA RD$29,176 
3146  054-0021997-7 MARIANELA CRUZ SANCHEZ RD$22,502 
3147  054-0022492-8 FELIPA MERCEDES MARCELINO ACOSTA RD$7,318 
3148  054-0025136-8 AIDA RAFAELA PEREZ ROSARIO RD$18,691 
3149  054-0026278-7 RAMONA MARGARITA ARLEQUIN JAQUEZ DE ARROYO RD$46,386 
3150  054-0026471-8 RAMONA VICTORIA MATA MATA RD$46,890 
3151  054-0027393-3 RAMONA MERCEDES MENDEZ HICIANO RD$7,318 
3152  054-0027424-6 MARIA PRUDENCIA PEREZ MATA RD$26,137 
3153  054-0029904-5 BENJAMIN DE JESUS REYES MATOS RD$52,608 
3154  054-0031401-8 CARMEN NELLY MENDEZ GUZMAN RD$37,352 
3155  054-0033377-8 RAFAELA DE JESUS LIRIANO RODRIGUEZ RD$20,389 
3156  054-0033548-4 RAMON ERASMO VENTURA AMEZQUITA RD$22,502 
3157  054-0039461-4 MILADY CONCEPCION MATA ALVAREZ RD$25,070 
3158  054-0039631-2 EDUARDO ARTILES REYNOSO RD$10,138 
3159  054-0041338-0 YSIDRO ALEJANDRO VICTOR TEJADA CAMACHO RD$48,606 
3160  054-0041382-8 PEDRO BAUTISTA TEJADA TEJADA RD$86,090 
3161  054-0043942-7 RAFAEL ANTONIO GRULLON GARCIA RD$32,354 
3162  054-0045411-1 MARIA RAMONA BAUTISTA GARCIA RD$42,876 
3163  054-0045536-5 LEONIDES MARGARITA GARCIA FIGUEROA RD$22,502 
3164  054-0051385-8 MARGARITA ASUNCION HENRIQUEZ GARCIA RD$26,688 
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3165  054-0059926-1 LUISA JOSEFINA COMPRES ESPINAL RD$44,768 
3166  054-0060168-7 CRESCENCIA MANZUETA DE LA CRUZ RD$22,502 
3167  054-0060293-3 FELIX RAFAEL QUEZADA HERNANDEZ RD$98,000 
3168  054-0060315-4 MARIA CONCEPCION RIVERA LIZARDO RD$41,624 
3169  054-0060450-9 ADILCIO GUARIONEX UREÑA SALAZAR RD$52,608 
3170  054-0061576-0 EULOGIO SANTOS  RD$7,318 
3171  054-0061613-1 FERNANDO MANUEL TEJADA GARCIA RD$52,608 
3172  054-0063795-4 DANIEL DE JESUS GOMEZ GOMEZ RD$77,583 
3173  054-0064743-3 PAULA COLLADO GENAO RD$21,703 
3174  054-0064818-3 JUANA AUSTRALIA GUILLERMINA GARCIA NUÑEZ RD$36,042 
3175  054-0065114-6 JUAN RAMON SANCHEZ ASTACIO RD$49,101 
3176  054-0066499-0 FERNANDO ARTURO ROJAS MEJIA RD$52,078 
3177  054-0067242-3 JULIA ESTHER CAMACHO CRUCETA RD$46,086 
3178  054-0069208-2 JOSE RAMON SANTOS PICHARDO RD$7,318 
3179  054-0069877-4 YSELSO ANTONIO ABREU GARCIA RD$49,101 
3180  054-0077934-3 CECILIA HERNANDEZ PAULINO RD$24,936 
3181  054-0080101-4 NATIVIDAD ALTAGRACIA POLANCO CRUZ RD$26,347 
3182  055-0000013-7 FATIMA DEL ROSARIO DE JESUS ACOSTA PAULINO RD$20,545 
3183  055-0000469-1 FIOR ï DïALIZA ALTAGRACIA ACOSTA PAULINO RD$19,953 
3184  055-0000615-9 JULIO ANTONIO FLORES CAMACHO RD$8,223 
3185  055-0000649-8 ANA ALTAGRACIA GONZALEZ MONEGRO RD$7,318 
3186  055-0000941-9 MANUEL DE JESUS ALMANZAR TAVERAS RD$49,101 
3187  055-0001388-2 ANA ALTAGRACIA TAVERAS GUZMAN RD$21,703 
3188  055-0001474-0 FRANCISCA ANTONIA MOREL  RD$21,569 
3189  055-0001658-8 EMMA ALTAGRACIA BARBA DEMORIZI RD$98,000 
3190  055-0001872-5 GILDA HERMINIA DE LEON DE PERDOMO  RD$24,936 
3191  055-0002013-5 YSIDRA RODRIGUEZ B DE PEREZ RD$27,877 
3192  055-0002051-5 RAFAEL GUSTAVO SANTOS DE JESUS RD$57,983 
3193  055-0002075-4 CLARA DEL CARMEN TORIBIO ACOSTA RD$24,479 
3194  055-0002185-1 MIRELLA ANTONIA CAMILO ORTEGA RD$27,743 
3195  055-0002555-5 ROSELIO ANTONIO RODRIGUEZ GUZMAN RD$23,937 
3196  055-0002590-2 TEOFILO ANTONIO SALOMON GONZALEZ RD$48,606 
3197  055-0002635-5 MODESTA ANTONIA TORIBIO MONES RD$30,377 
3198  055-0002736-1 ANA MERCEDES CEPIN PICHARDO RD$24,479 
3199  055-0003870-7 JOSEFINA CASTILLO  RD$20,064 
3200  055-0004558-7 EUGENIA PORFIRIA SANCHEZ TEJADA RD$23,774 
3201  055-0004809-4 MARIA AGUSTINA ORTEGA  RD$22,369 
3202  055-0005049-6 ANTONIO GIL RODRIGUEZ RD$7,318 
3203  055-0010459-0 BLANCA LUZ LIRIANO UREÑA RD$47,932 
3204  055-0011058-9 MODESTA MILAGROS CAPELLAN  RD$20,116 
3205  055-0011259-3 NURIS MERCEDES DE JESUS PICHARDO DE LA CRUZ RD$88,955 
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3206  055-0011375-7 DULCE MARIA ACOSTA JIMENEZ DE GONZALEZ RD$22,502 
3207  055-0014654-2 OSCAR CANAAN FORASTIERI RD$49,101 
3208  055-0014796-1 AMAURIS JOSE ALFREDO D. DE JS. GONZALEZ MENA RD$49,101 
3209  055-0014797-9 MARIA JACQUELINE DEL R GONZALEZ MENA RD$91,846 
3210  055-0014940-5 JOSEFINA MARIA PANTALEON PANTALEON RD$57,864 
3211  055-0015125-2 REGINA ALTAGRACIA CORDERO MARTINEZ RD$26,003 
3212  055-0017269-6 MARIA ESPERANZA TAVERAS CAMILO RD$21,703 
3213  055-0018075-6 GEORGINA RODRIGUEZ  RD$25,021 
3214  055-0018437-8 RAMONA MARGARITA ALBERTO VASQUEZ RD$22,369 
3215  055-0019088-8 MARIA DE LOS ANGELES SANTOS GARCIA RD$88,955 
3216  055-0019917-8 MARIA PRASINTE DESCHAMPS DE LOPEZ  RD$21,663 
3217  055-0020233-7 ANA ANTONIA DE JESUS ACOSTA RD$39,754 
3218  055-0020393-9 JOSEFINA MERCEDES REYES RODRIGUEZ RD$20,116 

3219  055-0020407-7 
ONDINA MERCEDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ DE 
QUEZADA RD$89,450 

3220  055-0020634-6 MARIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ MARTINEZ RD$32,192 
3221  055-0020651-0 NELSON ELIAS DUARTE MOREL RD$98,000 
3222  055-0020799-7 ANTONIO MEJIA AYALA RD$98,000 
3223  055-0022180-8 JUANA LIDIA SANTOS  RD$8,465 
3224  055-0023068-4 HILDA ALTAGRACIA OSORIO REYES DE GUZMAN RD$20,752 
3225  055-0023353-0 CANDIDA ANTONIA REMIJIO DE LA CRUZ DE BLOISE RD$17,009 
3226  055-0023444-7 PURA DE LOS SANTOS P. DE BERNABE RD$7,318 
3227  055-0026567-2 OLIBIA ALTAGRACIA BLANCO UREÑA RD$22,369 
3228  055-0027769-3 MARIA TOMASINA BRITO ARACENA RD$21,567 
3229  056-0000204-1 DOMINGA MAGDALENA MARTINEZ GIL RD$30,275 
3230  056-0000324-7 FRANCISCO TAVAREZ  RD$7,369 
3231  056-0000580-4 LEONIDAS FRANCISCO HENRIQUEZ DE JESUS RD$49,101 
3232  056-0000804-8 JORGE SALAZAR GATON RD$52,608 
3233  056-0001737-9 MANUEL EMILIO DIAZ GARCIA RD$52,078 
3234  056-0001761-9 LORENZO FRIAS MARIZAN RD$52,606 
3235  056-0002087-8 JUANA ARTENIA BADIA ESTRELLA RD$24,936 
3236  056-0002390-6 CERIMAR AUGITNA LORA FAJARDO DE GUZMAN RD$83,225 
3237  056-0002684-2 COSME DAMIAN VARGAS RODRIGUEZ RD$52,608 
3238  056-0002842-6 CARMEN JOSEFINA ALTAGRACIA FELIU OLIVAREZ RD$31,189 
3239  056-0002979-6 ANDRES JOAQUIN MARTE FUERTE RD$52,608 
3240  056-0003297-2 AIDA MARINA CABRAL GUZMAN RD$7,318 
3241  056-0005495-0 ROMAN BAUTISTA MARCELO BRACHE SANCHEZ RD$52,608 
3242  056-0005806-8 JOSE POLANCO LIRANZO RD$58,453 
3243  056-0007866-0 MARINO ANTONIO FERNANDEZ SAILLANT RD$52,608 
3244  056-0008065-8 OLGA ALTAGRACIA RAMIREZ GATON RD$24,936 
3245  056-0008314-0 VIRGILIO JOSE ML DE JS DE PEÑA AÑIL RD$42,869 
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3246  056-0008662-2 ROQUE OMAR BIENVENIDO ROSARIO TEJADA RD$98,000 
3247  056-0008712-5 TELESFORO DE JESUS TEJADA MONEGRO RD$52,078 
3248  056-0009150-7 ANGEL AMBROSIO ROSARIO ROSARIO RD$98,000 
3249  056-0009431-1 MAXIMO GARABOT HERNANDEZ RD$48,713 
3250  056-0009673-8 PORFIRIO ANTONIO PEREZ BELTRE RD$52,078 
3251  056-0009708-2 NORBERTO ANTONIO REGALADO REYES RD$48,274 
3252  056-0011122-2 MARGARITA MARIA REYES GARCIA RD$24,936 

3253  056-0011791-4 
JOSEFINA DEL SOCORRO BRISMAN ORTIZ DE 
RODRIGUEZ RD$52,078 

3254  056-0011819-3 JUAN OCTAVIO CEBALLOS CASTILLO RD$57,864 
3255  056-0011928-2 MANUEL PORFIRIO GARCIA VASQUEZ RD$58,453 
3256  056-0012135-3 MAXIMO PAREDES RODRIGUEZ RD$52,608 
3257  056-0012188-2 SOCRATES MISAEL REQUENA JIMENEZ RD$65,019 
3258  056-0012197-3 RAFAEL ROLANDO REYNOSO JIMENEZ RD$58,453 
3259  056-0012209-6 JUAN ANDRES RODRIGUEZ GAVIN RD$49,009 
3260  056-0013087-5 CARMEN PAREDES FERMIN RD$9,122 
3261  056-0013876-1 ANA MILAGROS GARCIA  RD$24,936 
3262  056-0014057-7 NELSON COSME PEREZ PEÑA RD$7,322 
3263  056-0015345-5 MIRIAM GABRIEL ROJAS RD$27,877 
3264  056-0016020-3 OLGA MERCEDES GABRIEL TAVERAS RD$24,936 
3265  056-0017086-3 ROSA FATIMA HENRIQUEZ TEJADA RD$41,899 
3266  056-0017769-4 JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$52,608 
3267  056-0018286-8 YLUMINADA ESCAÑO MEJIA RD$30,275 
3268  056-0019367-5 LUZ MARIA MARTINEZ CABRERA RD$24,535 
3269  056-0020449-8 DIGNA EMERITA GARCIA ABREU RD$24,936 
3270  056-0020468-8 VICTOR MANUEL GRULLON ANTIGUA RD$52,078 
3271  056-0020661-8 VICTORIA THEN PAULINO RD$45,244 
3272  056-0020894-5 JOSE ORLANDO MUÑOZ COSTE RD$48,606 
3273  056-0021535-3 BENEDICTO DE LOS REYES SANCHEZ PUJOLS RD$52,080 
3274  056-0021641-9 YOLANDA COLON ANGELES RD$22,235 
3275  056-0021661-7 ALTAGRACIA ANTONIA DELGADO PAULINO RD$27,877 
3276  056-0022332-4 CAYETANA GOMEZ OLIVO RD$24,537 
3277  056-0023882-7 MARIA DEL CARMEN PERALTA NUÑEZ RD$19,553 
3278  056-0025085-5 DIONISIA FRANCISCA DOMINGUEZ RODRIGUEZ RD$36,205 
3279  056-0025513-6 FERMIN ACOSTA DE LA CRUZ RD$48,606 
3280  056-0025644-9 JOSE DANILO EUGENIO FONTANA SANCHEZ RD$50,406 
3281  056-0026327-0 JOSE ABELARDO ROJAS RODRIGUEZ RD$51,043 
3282  056-0026372-6 SIXTO ERNESTO RADHAMES VALENZUELA RODON RD$52,078 
3283  056-0028512-5 JESUS ALBERTO DIAZ FABIAN RD$7,318 
3284  056-0028810-3 QUINTINA LIBERATO HIDALGO RD$21,703 
3285  056-0030280-5 ANGELA SANTOS PAULINO RD$20,087 
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3286  056-0034655-4 CARMEN ARIAS DE AZA RD$21,703 
3287  056-0034833-7 JOSE JOAQUIN MARTE FUERTE RD$13,450 
3288  056-0038904-2 FRESA ALTAGRACIA DUARTE DIFO RD$22,502 
3289  056-0041587-0 PAULA DE LEON CEPEDA DE ROSARIO RD$32,191 
3290  056-0041846-0 JOSE MIGUEL SANCHEZ PEÑA RD$22,235 
3291  056-0045988-6 LIDIA PAREDES MORONTA DE CONCEPCION RD$27,743 
3292  056-0047977-7 MELIDA JIMENEZ SANCHEZ RD$7,318 
3293  056-0051758-4 LUISA MERCEDES ALEGRE MEJIA RD$45,249 
3294  056-0055482-7 MARIA FRANCISCA GENAO GENAO RD$19,553 
3295  056-0055526-1 YOLANDA ALTAGRACIA LAZALA MEDINA RD$7,318 
3296  056-0055769-7 GRECIA JOSEFINA VENTURA THEN RD$24,803 
3297  056-0058553-2 RUFINA TEJADA BURGOS DE ROSARIO RD$29,128 
3298  056-0059052-4 MARIANO ROSARIO LOPEZ RD$42,876 
3299  056-0059941-8 MARIA MERCEDES GORIS ABREU RD$24,936 
3300  056-0060305-3 JOSE HERIBERTO SANTOS GONZALEZ RD$48,606 
3301  056-0060723-7 GUSTAVO JOAQUIN POLANCO GOMEZ RD$49,101 
3302  056-0060937-3 ALTAGRACIA CHECO ORTEGA RD$7,318 
3303  056-0063505-5 TERESA DE JESUS MEREJO RD$23,708 
3304  056-0066631-6 ILUMINADA ALTAGRACIA ALMANZAR BRITO RD$43,317 
3305  056-0067212-4 YRIS DEL SOCORRO COLON ANGELES RD$32,788 
3306  056-0068284-2 ANA LUISA MILAGRO ROSARIO MARTINEZ RD$52,078 
3307  056-0068937-5 FRANCISCO ANTONIO GERALDO MEJIA RD$98,000 
3308  056-0069209-8 ANTONIO RODRIGUEZ HERRERA RD$7,318 
3309  056-0070605-4 MARIA ALTAGRACIA BRETON JEREZ RD$22,369 
3310  056-0070791-2 CARMEN CECILIA GERMES CAMPOS RD$45,741 
3311  056-0070822-5 MARIA DE LOS SANTOS GUZMAN ABREU RD$24,803 
3312  056-0070861-3 LUZ DEL CARMEN HOLGUIN LIZARDO RD$49,101 
3313  056-0070932-2 ANA MARTINEZ PAULINO RD$19,553 
3314  056-0070958-7 SOR ANGEL ASCENCION MORILLO MOYA RD$22,502 
3315  056-0071021-3 MARIA ANTONIA PAULINO GOMEZ RD$22,369 
3316  056-0071339-9 BEATRIZ ESTELA CORDERO  RD$35,946 
3317  056-0071634-3 FRANCISCA REYES BURGOS RD$27,877 
3318  056-0071859-6 ANTONIA DE LA CRUZ POLANCO RD$24,707 
3319  056-0074294-3 RAMON ELIAS IMBERT FERNANDEZ RD$52,078 
3320  056-0074335-4 RENATO ANTONIO MUÑOZ KAYRUZ RD$89,450 
3321  056-0074430-3 GLADYS MERCEDES TEJADA ECHAVARRIA RD$22,502 
3322  056-0074597-9 MARIA MINERVA HENRIQUEZ GONZALEZ RD$22,502 
3323  056-0075043-3 ANTOLINA VENTURA PEREZ DE DE JESUS RD$27,743 
3324  056-0075109-2 CORALIS MARIA ESPINAL GOMEZ RD$48,606 
3325  056-0078140-4 MARIA ESTELA RODRIGUEZ DE JESUS RD$7,318 
3326  056-0079136-1 MARGARITA ENCARNACION ARTERO MEJIA RD$52,078 
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3327  056-0079185-8 RAFAEL EMILIO COLON ANGELES RD$45,741 
3328  056-0079244-3 RAMON AMADO DE JESUS ESPINAL MARTINEZ RD$52,608 
3329  056-0079332-6 FRANKLIN DOMINGO GUTIERREZ VENTURA RD$52,608 
3330  056-0079353-2 CLARA ELIZABETH HERNANDEZ HERNANDEZ RD$41,159 
3331  056-0079618-8 NELSON VERAS DE JESUS RD$52,608 
3332  056-0084453-3 HECTOR FEDERICO MOREL VARGAS RD$72,190 
3333  056-0084504-3 HILDA JUSTINA PEREZ MARTINEZ RD$83,996 
3334  056-0088157-6 SILVESTRE DE JESUS PAULINO RD$24,803 
3335  056-0094997-7 LIBANESA ALTAGRACIA CORONADO GUZMAN RD$28,594 
3336  056-0099217-5 NELSON AUGUSTO CUELLO ROTELLINI RD$56,841 
3337  056-0104158-4 FORTUNATO RAFAEL DOMINGUEZ RAMIREZ RD$49,690 
3338  057-0000316-2 JUAN NOLIS SANTANA MATEO RD$45,741 

3339  057-0001735-2 
EUGENIA YLDA MERCEDEZ CORDERO ROJAS DE 
MARTINEZ RD$41,455 

3340  057-0002145-3 RUFINO EUGENIO DE JESUS SERRANO RD$7,318 
3341  057-0002843-3 JOSE DEL CARMEN SERRANO REGALADO RD$11,000 
3342  057-0003163-5 WILFRIDA ALTAGRACIA MENDEZ CRUZ RD$22,502 

3343  057-0003581-8 
ALTAGRACIA MILAGROS HERNANDEZ REYNOSO DE 
ROJAS RD$7,318 

3344  057-0007726-5 HERIBERTA GALVEZ SANCHEZ RD$32,854 
3345  057-0010505-8 FORTUNA CONCEPCION CORREA RD$8,436 
3346  058-0000441-7 ANA DINA VILLAVIZAR SANCHEZ DE CACERES RD$24,936 
3347  058-0003046-1 MARINA REYNOSO  RD$21,837 
3348  058-0006622-6 ENEDINA ANTONIA ROJAS MARIA RD$19,686 
3349  058-0009989-6 MERENCIANO SEVERINO ROSA RD$7,318 
3350  058-0027899-5 JUAN SILVA MANZUETA RD$27,476 
3351  059-0000944-9 NERY GRULLON RODRIGUEZ RD$27,743 
3352  059-0004046-9 AURA ALTAGRACIA CORDERO FRIAS RD$49,101 
3353  059-0005966-7 ROSA MARGARITA RUIZ HENRIQUEZ RD$24,130 
3354  059-0006271-1 MARGARITA SUAREZ RUIZ RD$24,803 
3355  059-0006794-2 FRANCISCO ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ RD$48,606 
3356  059-0008743-7 ESTEBANIA CONCEPCION  RD$22,502 
3357  059-0008968-0 EDUVIRGEN RODRIGUEZ ABREU RD$19,553 
3358  059-0009949-9 BIENVENIDO ANTONIO FABIAN KINIPPING ROSARIO RD$83,225 

3359  059-0010064-4 
ALTAGRACIA RAMONA BERNARDA PLOURDE ORTIZ DE 
AQUINO RD$49,101 

3360  059-0010071-9 GILBERTO POLANCO SANCHEZ RD$41,159 
3361  059-0010560-1 RUFINA VASQUEZ  RD$21,836 
3362  060-0000311-8 HILARIA POLANCO ALMONTE DE CAMACHO RD$25,336 
3363  060-0000639-2 MARIA CONSTANZA MATA ALVARADO RD$26,992 
3364  060-0000898-4 ANA MELIDAD BENAVIDES JAVIER RD$24,535 
3365  060-0001144-2 SANDRA ARACELIS RAMIREZ TAVERAS RD$31,277 
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3366  060-0001202-8 FRANCISCO TEJADA DE LA CRUZ RD$50,901 
3367  060-0001353-9 MILAGROS FALETTE GUZMAN RD$28,143 
3368  060-0005898-9 LUIS FRANCISCO SEVERINO  RD$25,470 
3369  060-0006814-5 JUANA MARIA DE LOS SANTOS VINET RD$7,318 
3370  060-0009543-7 PEDRO RAMON ACOSTA ACOSTA RD$7,318 
3371  060-0010785-1 ESTHER DEL ROSARIO MARTINEZ RD$28,277 
3372  061-0000363-8 RAFAEL ANTONIO AMARO CORREA RD$52,078 
3373  061-0002962-5 VICTORIA MARTINEZ ORTEGA DE DIAZ RD$27,476 
3374  064-0000050-8 ODETTE ALTAGRACIA CAMILO CRUZ RD$42,876 
3375  064-0014109-6 JOSE AUGUSTO CESAR VARGAS GONZALEZ RD$98,000 
3376  064-0015526-0 NELIS MERCEDES ROSARIO PEREZ RD$71,669 
3377  065-0000070-5 ROSENDO CALCAÑO  RD$7,318 
3378  065-0000074-7 YDELCY ALTAGRACIA CASTELLANOS FERMIN RD$50,901 
3379  065-0000330-3 LISSER VIRGINIA DE PEÑA  RD$22,016 
3380  065-0000525-8 LIZARDO ERNALDO CACCAVELLI LALANE RD$50,406 
3381  065-0000817-9 YDALIA RODRIGUEZ  RD$7,318 
3382  065-0000831-0 YSABEL ONDINA RYMER GARCIA RD$26,403 
3383  065-0001052-2 LOURDES ESPERANZA KING VENTURA RD$7,318 
3384  065-0001065-4 ANA MARIA MARCIAG JONES DE ROSARIO RD$25,336 
3385  065-0001127-2 MARIA RADNEY DE PENA DE BARETT RD$25,336 
3386  065-0001172-8 MIGUELINA ALTAGRACIA TORRES LARA RD$17,104 
3387  065-0001186-8 DEMETRIO ANTONIO VICENTE UREÑA RD$50,901 
3388  065-0001279-1 JUANA FRANCISCA CARELA MOYA RD$28,143 
3389  065-0001481-3 BELKYS GUILLERMINA NEUMAN TRINIDAD DE ADAMS RD$23,774 
3390  065-0001714-7 MERCEDES ALTAGRACIA DEVERS ACOSTA RD$50,426 
3391  065-0001736-0 CRISTINA FERMIN ESPINO RD$25,203 
3392  065-0001825-1 CARIME JOSE ALONZO DE JIMENEZ RD$10,296 
3393  065-0002081-0 FELICIANO ALTAGRACIA SEVERINO RD$7,438 
3394  065-0002092-7 GUILLERMINA AZOR WILLIAMS RD$21,469 
3395  065-0002758-3 ZUNILDA KELLY BARETT RD$25,203 
3396  065-0002857-3 RAFAEL RAMIREZ  RD$7,318 
3397  065-0002896-1 JUAN SILVESTRE  RD$28,277 
3398  065-0002903-5 GILMA ANTONIA THOMAS ANDERSON RD$23,775 
3399  065-0004668-2 RUPERTINA TORRES GUILLANDEAUX DE BOCK RD$7,318 
3400  065-0005576-6 SIMEONA JOSE Y SALOMON RD$7,318 
3401  065-0005748-1 EPIFANIO PEÑA MIGUEL RD$7,318 
3402  065-0005901-6 BALBINA DEL BOIS  RD$25,336 
3403  065-0006009-7 MARCIA FIGARO KELLY DE VANDERHORST RD$20,383 
3404  065-0006034-5 YSAURA JHONSON DISHMEY DE KELLY RD$20,516 
3405  065-0006042-8 GENARINA JHONSON LUIS RD$29,452 
3406  065-0008689-4 TEODILA DRULLARD MEDINA RD$22,237 
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3407  065-0015279-5 ANA SILVIA TOLENTINO FULGENCIO DE JOSE RD$26,769 
3408  065-0021900-8 ELIGIO JOSE BONILLA  RD$7,318 
3409  066-0000153-8 NICOLASA ESPINO FONTANA RD$22,769 
3410  066-0000429-2 JUAN FERNANDO RODRIGUEZ  RD$98,000 
3411  066-0000478-9 FRANCISCO CONFESOR HAMILTON SMITH RD$25,021 
3412  066-0000900-2 MALAQUIAS MOYA CORDERO RD$58,870 
3413  066-0001170-1 ANDREA CORONADO  RD$7,318 
3414  066-0001564-5 BENARDINA SEALY FRIAS RD$28,010 
3415  066-0002313-6 JUANA GREEN  RD$27,730 
3416  066-0002407-6 GEORGINA MENDOZA  RD$32,534 
3417  066-0002820-0 ANA LOURDES PAYANO MEJIA RD$30,320 
3418  066-0003366-3 ELENA SEVERINO E DE HIDALGO RD$20,517 
3419  066-0004246-6 LUCIA DE LEON ADAMES DE MEJIA RD$21,059 
3420  066-0004251-6 DONICEYDE SELIDE LIRIANO MARTY RD$50,901 
3421  066-0010040-5 ANA DEL ROSARIO CHAMAN RD$22,902 
3422  066-0010176-7 JESUSITA DE LA CRUZ  RD$22,237 
3423  066-0011352-3 MARGARITA RODRIGUEZ  RD$22,235 
3424  066-0014063-3 JOSE EMILIO KING SEALY RD$8,661 
3425  066-0015280-2 CANDIDA PALOMINO CORDERO RD$18,642 
3426  067-0000812-8 SANTOS SEVERINO CALCAÑO RD$76,438 
3427  067-0002353-1 CARLITA FABIAN VENTURA RD$25,336 
3428  067-0002740-9 TEOFILA GERONIMO KING RD$49,626 

3429  067-0002921-5 JUANA ALTAGRACIA PIMENTEL LOPEZ RD$52,078 
3430  067-0004404-0 SUNILDA SEVERINO DE MARTE  RD$7,318 
3431  067-0006006-1 LUISA AMERICA BERMUDEZ DE CEDANO  RD$37,022 
3432  067-0006929-4 FELICIA CASTRO HENRIQUEZ RD$27,877 
3433  067-0007990-5 AMAURA DIAZ BARRERA RD$20,717 
3434  068-0000271-6 JESUS MARIA COLON MARQUEZ RD$45,741 
3435  068-0000907-5 VIRGINIA SANTIAGO TOLENTINO RD$61,226 
3436  068-0002327-4 FRANCISCA AQUINO OZUNA RD$9,863 
3437  068-0003690-4 ANA LUCIA DE LA CRUZ CALDERON RD$25,130 

3438  068-0004095-5 
MIGUELINA ARGENTINA ACEVEDO CARELA DE 
MONTERO RD$52,078 

3439  068-0004923-8 JOSE MONTERO VICENTE RD$10,461 
3440  068-0005304-0 ANGELICA GALVEZ  RD$20,646 
3441  068-0005768-6 AMBROSIO DE LA NIEVE  RD$8,223 
3442  068-0005867-6 MAXIMO FRIAS REYES RD$91,481 
3443  068-0006981-4 CLARA MERCEDES RODRIGUEZ REYES RD$22,636 
3444  068-0012555-8 YSIDORA SIERRA CANDELARIO DE FRIAS RD$44,399 
3445  068-0018186-6 SANTO ROSARIO  RD$7,318 
3446  068-0022348-6 CIRIACA URBANO DE LOS SANTOS RD$22,502 
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3447  068-0023113-3 ANTOLINA DE JESUS  RD$7,318 
3448  068-0033919-1 DELSY ESPERANZA HERNANDEZ JIMENEZ RD$29,128 
3449  069-0000302-8 ROSA ELENA PIMENTEL DE CASTRO DE FELIZ RD$52,608 
3450  069-0000303-6 ANIBAL ANTONIO PIMENTEL MONTES DE OCA RD$28,143 
3451  069-0000350-7 TOMAS AQUINO SEGURA GOMEZ RD$93,078 
3452  069-0000424-0 MARIA MILEDY CARVAJAL MICHEL RD$25,710 
3453  069-0000744-1 EUCLIDES PEREZ PEREZ RD$7,318 
3454  069-0000903-3 SOFIA CARVAJAL MICHEL DE RODRIGUEZ RD$22,149 
3455  069-0001241-7 LUCAS JULIAN SAMBOY MEDINA RD$7,318 
3456  069-0001284-7 ALEJA URBAEZ BATISTA RD$25,470 
3457  069-0002011-3 MARIA DE LOS ANGELES MORILLO MANCEBO RD$25,336 
3458  069-0002663-1 JUANA MARCELINA SMITH PEREZ RD$28,143 
3459  069-0002746-4 ENEYDA MATOS DIAZ RD$7,318 
3460  069-0005152-2 BIENVENIDA DE LA ROSA RIVAS RD$25,336 

3461  070-0000583-0 
FARIDA LADIS IRIS AMADA ACOSTA MEDINA DE 
SAVIÑON RD$24,936 

3462  070-0000609-3 LUZ DEL CARMEN BENITEZ PEREZ RD$22,902 
3463  070-0001045-9 TERESA BENITEZ  RD$24,479 
3464  070-0002111-8 SILVIA CUEVAS MATEO RD$7,318 
3465  070-0002827-9 NELIS CUEVAS DE DIAZ  RD$22,902 
3466  070-0002960-8 ROSA NUMIDIA FERRERAS MEDINA RD$28,995 
3467  070-0003538-1 AZILDA MERCEDES RAMIREZ FERRERAS RD$23,503 
3468  071-0000034-3 JOSE AVENHAMET BELLO GUZMAN RD$57,454 
3469  071-0001870-9 SARAONELIA PEÑA DE LOS SANTOS RD$25,203 
3470  071-0002036-6 DULCE EUGENIA VILLAMAN HEREDIA RD$47,541 
3471  071-0002349-3 NERY PEREZ MARTINEZ RD$28,277 
3472  071-0002955-7 CARMEN THEN DE HERNANDEZ  RD$24,935 
3473  071-0003157-9 AYDEE JUAN BENITEZ RD$52,608 
3474  071-0003210-6 RAFAELA ANTONIA OMLER FABIAN RD$11,208 
3475  071-0003375-7 SUSANA DE JESUS DE JESUS RD$53,305 
3476  071-0003408-6 NANCY ARACELIS BELLO GUZMAN DE CRUZ RD$11,075 
3477  071-0003410-2 JULIA MERCEDES BERROA AQUINO RD$76,774 
3478  071-0003481-3 EBLIS MERQUIADES ESPAILLAT TORIBIO RD$98,000 
3479  071-0003708-9 FRANCISCA RODRIGUEZ  RD$7,318 
3480  071-0003732-9 JOAQUINA VIOLANTE ROSARIO ROSARIO RD$98,000 
3481  071-0003913-5 CRISTOBAL CUELLO NIETO RD$54,578 
3482  071-0004110-7 NURIS BENECIA MINAYA FRIAS RD$54,578 
3483  071-0004198-2 ALTAGRACIA ROJAS MEJIA RD$53,706 
3484  071-0004370-7 OLIVIA ESTRELLA GOMEZ RD$54,578 
3485  071-0004907-6 FRANCISCA GRULLON MORONTA RD$25,336 
3486  071-0005611-3 NAPOLEON ANTONIO GARCIA MARTINEZ RD$57,454 
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3487  071-0006001-6 RAFAEL FERNANDO CRUZ MENA RD$85,025 
3488  071-0006267-3 CARMEN ELVIRA OLMOS CORDONES RD$48,439 
3489  071-0006421-6 PEDRO FELIPE SOSA ESTRADA RD$52,608 
3490  071-0006714-4 ANTIGUA MARIA HIRALDO CABRERA RD$25,203 
3491  071-0006752-4 DOMINGO LOPEZ POLANCO RD$83,225 
3492  071-0007661-6 CELIDA CORTORREAL RAMOS RD$23,774 
3493  071-0007816-6 JUANA HERNANDEZ VASQUEZ RD$65,910 
3494  071-0008227-5 SIXTA DE LA CRUZ AGUERO DE MARTINEZ RD$27,742 
3495  071-0008906-4 RAMONA SANCHEZ MEREGILDO RD$22,769 
3496  071-0009738-0 ANA CECILIA CROUSSET BURGOS RD$25,336 
3497  071-0023126-0 MARIA MERCEDES MERCEDES BRITO RD$19,553 
3498  071-0028625-6 PURA DIAZ PEREZ RD$24,935 
3499  071-0032534-4 INES DEL CARMEN CASTRO DURAN DE JIMINIAN RD$26,791 
3500  071-0033373-6 FELIPE PARRA GUZMAN RD$50,406 
3501  072-0002379-9 ZOILA VIRGINIA FRANCO RUMALDO DE SOSA RD$25,203 
3502  072-0002643-8 LEONIDAS ALTAGRACIA TORRES HOLGUIN RD$53,767 
3503  072-0003764-1 AURELIO ANTONIO VARGAS TAVAREZ RD$50,806 
3504  072-0004867-1 MONICA ANTONIA MARTINEZ JIMENEZ RD$23,477 
3505  073-0000029-1 FELICIA AVILES SOLIS RD$25,336 
3506  073-0000083-8 OLIVA COLON FLORES DE MIESES RD$32,534 
3507  073-0000135-6 ZUNILDA ALTAGRACIA DOMINGUEZ DURAN RD$24,935 
3508  073-0000474-9 REYNA GERTRUDYS TEJADA  RD$29,528 
3509  073-0000660-3 PLACIDA FRANCO JIMENEZ RD$27,742 
3510  073-0000920-1 MARIA DOLORES BAEZ BAEZ RD$27,742 
3511  073-0000942-5 CONFESOR CABRAL  RD$95,499 
3512  073-0001205-6 CANDIDA PEREZ  RD$22,101 
3513  073-0001332-8 JUANA EVANGELISTA TEJADA NUÑEZ DE RODRIGUEZ RD$40,660 
3514  073-0002057-0 ALTAGRACIA AIDA LEONARDO MALDONADO RD$25,336 

3515  073-0002250-1 
EULALIA DEL CARMEN SANTANA TAPIA DE 
CARABALLO RD$27,742 

3516  073-0002753-4 MALTA DEL ROSARIO ACEVEDO RD$22,902 
3517  073-0002819-3 MARINA VALERIO MONCION RD$22,103 
3518  073-0005782-0 FLORITA SANCHEZ SANTOS RD$7,318 
3519  073-0006663-1 MARIA DOLORES GUZMAN  RD$28,143 
3520  073-0006945-2 ISABEL TURBI  RD$23,477 
3521  073-0008276-0 PEDRO ESPERANZA RODRIGUEZ TEJADA RD$28,143 
3522  073-0010371-5 ELSA ANTONIA MORA LEONARDO DE CRUZ RD$25,508 
3523  073-0010396-2 DIONICIA ANTONIA PEGUERO QUEZADA RD$24,935 
3524  073-0010495-2 ELIDA MERCEDES ULLOA ULLOA RD$25,336 
3525  073-0011331-8 EPIFANIO LIRIANO ALMONTE RD$28,277 
3526  073-0012287-1 ELADIA GONZALEZ SANTOS RD$22,902 
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3527  074-0000167-8 ROSA MARIA MORA DE DE LOS SANTOS RD$7,318 
3528  075-0003266-4 CELIA VICENTE E DE ENCARNACION RD$27,499 
3529  075-0003522-0 ALTAGRACIA ENCARNACION MONTERO RD$27,742 
3530  075-0003857-0 MARTIN MARTINEZ ENCARNACION RD$9,398 
3531  075-0004543-5 DIANA MARGARITA NAUT RODRIGUEZ RD$88,173 
3532  075-0006041-8 ANDRES RUIZ ROSARIO RD$27,742 
3533  076-0000947-1 OLIVA RAMIREZ CUEVAS RD$22,416 
3534  076-0001462-0 PAULINA REYES REYES RD$21,703 
3535  076-0001463-8 PETRA BETANIA REYES REYES RD$36,375 
3536  076-0001691-4 SANTA GOMEZ GUILLERMO RD$27,743 
3537  076-0001960-3 MIGDALIA SANTANA LUCIANO RD$28,143 
3538  076-0002705-1 ALCIBIADES ENCARNACION  RD$28,143 
3539  076-0006061-5 DIOMEDES ENRIQUE GONZALEZ CORNIELL RD$20,228 
3540  076-0009325-1 RAMON ANTONIO GUILLERMO  RD$47,541 
3541  077-0000078-4 JOSE OLJAMIR FERNANDEZ ANDINO RD$51,301 
3542  077-0000189-9 MATILDE MOQUETE NOVAS RD$7,318 
3543  077-0000249-1 BEATA PEGUERO GUZMAN RD$53,306 
3544  077-0000402-6 ANA DIONISIA JOSEFINA VOLQUEZ  RD$25,336 
3545  077-0000948-8 SORAYA EVANGELINA VOLQUEZ TRINIDAD RD$19,953 
3546  077-0001061-9 ALFABELLA MATOS NOVAS RD$7,318 
3547  077-0001528-7 NERYS MAGALYS MEDINA  RD$19,548 
3548  078-0001300-0 JUSTILIANA FLORENTINO MENDEZ RD$29,528 
3549  078-0002804-0 ENNY YSABEL FERRERAS FERRERAS RD$24,936 
3550  078-0003027-7 DUGLAR GERINO RIVAS MATOS RD$98,000 
3551  078-0003483-2 YGNACIA DIAZ SENA RD$25,336 
3552  079-0000005-5 MERCEDES CARMEN BELTRE DOTEL RD$19,953 
3553  079-0000129-3 OCTAVIANA GONZALEZ JIMENEZ RD$25,336 
3554  079-0000195-4 FRANCISCA MARTE MENDEZ RD$42,163 
3555  079-0001077-3 ALVARO LUIS ERNESTO REYES FERRERAS RD$32,679 
3556  079-0001676-2 LIDIA MARIA DIAZ  RD$8,321 
3557  079-0002097-0 ANA ELIA CESPEDES JIMENEZ RD$25,336 
3558  079-0002783-5 FREDDY NIRDA PEREZ GONZALEZ RD$24,936 
3559  079-0005923-4 DOMINGA MARIA LODIA RAMIREZ MATOS RD$25,336 
3560  079-0010641-5 CONFESORA GONZALEZ DOTEL DE CESPEDES RD$25,072 
3561  081-0000990-4 MARIA ALTAGRACIA UREÑA JIMENEZ RD$79,664 
3562  081-0001135-5 EMILIANA CIPRIAN DE LOS SANTOS RD$25,336 
3563  081-0001578-6 CONFESORA TEJADA  RD$25,336 
3564  081-0001671-9 DIOGENES BARTOLOME ARVELO RIVERA RD$25,419 
3565  081-0001961-4 JULIO MERCADO OVAEZ RD$8,321 
3566  081-0002218-8 REYES CABRERA  RD$50,901 
3567  081-0002473-9 SANTA MARTHA PAREDES GIL RD$25,336 
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3568  081-0002920-9 NEREYDA GARCIA  RD$7,318 
3569  081-0003804-4 RAMON LEONER RAMIREZ FELIZ RD$50,901 
3570  081-0005230-0 ROSA EUFEMIA MOYA  RD$33,016 
3571  081-0005690-5 RAFAELA DE LA CRUZ LIRIANO RD$29,128 
3572  082-0000566-1 FRANCISCA ALVAREZ  RD$27,743 
3573  082-0000927-5 ALEXANDRA ALTAGRACIA PAREDES  RD$24,936 
3574  082-0001350-9 CARMEN HERRERA TURBI RD$24,936 
3575  082-0001367-3 JOSE ALTAGRACIA JIMENEZ  RD$8,223 
3576  082-0001392-1 HILDA LORA  RD$27,877 
3577  082-0004007-2 MARTINA GUZMAN MORENO RD$7,322 
3578  082-0004247-4 EDITA DOLORES YSABEL MATEO RD$24,936 
3579  082-0004330-8 PAULA DIAZ  RD$27,877 
3580  082-0005416-4 ANA ROSA MARTINEZ  RD$8,593 
3581  082-0013173-1 ANA LUISA BRUJAN  RD$41,273 
3582  084-0000814-3 MERCEDES AMELIA SEGURA GONZALEZ RD$7,318 
3583  084-0001800-1 BERNARDO REYES  RD$24,535 
3584  084-0002276-3 FRANCISCO CALDERON NUÑEZ RD$45,465 
3585  084-0002769-7 CARMEN MELANEA ALVAREZ DE DIAZ  RD$46,604 
3586  084-0002801-8 PAULA ALVAREZ VALERA RD$24,535 
3587  084-0004177-1 LATINA BENITA MERCEDES PAULINO DE FALCON RD$20,678 
3588  084-0006363-5 HUMBERTO DE LEON DE LOS SANTOS RD$24,937 
3589  085-0000152-7 YOLANDA ESPINAL RIJO RD$28,276 
3590  085-0000389-5 MANUEL GARRIDO PEROZO RD$7,318 
3591  085-0000547-8 GRISELDA HILMA SANCHEZ PEÑA DE ESPINAL RD$29,528 
3592  085-0001046-0 MARCIA RONDON GARRIDO RD$22,902 
3593  085-0001079-1 LORENZO ROSARIO DIVISON RD$49,606 
3594  085-0001439-7 LUZ DEL CARMEN NUÑEZ MOTA RD$23,829 
3595  085-0005802-2 FERNANDO ARTURO VALDEZ ORTIZ RD$98,000 
3596  085-0006616-5 JUANITA ORTIZ ALCALA RD$7,318 
3597  086-0000369-6 CRUZ MARIA TATIS TORIBIO RD$13,200 
3598  086-0000730-9 REINA YSIDRA NUÑEZ MONTAN RD$28,277 
3599  086-0000892-7 ISIDRA ULLOA PICHARDO RD$28,277 
3600  086-0001304-2 VALENTINA VARGAS RGUEZ DE BLANCO RD$7,880 
3601  086-0001520-3 MARIA YGNACIA MARTINEZ JIMENEZ RD$21,059 
3602  086-0001678-9 BLASINA MARGARITA TORRES MINAYA RD$66,591 
3603  086-0003735-5 GLORIA DIONISIA TATIS TAVERAS DE INOA RD$7,318 
3604  086-0003746-2 PORFIRIO ANTONIO TAVERAS VARGAS RD$25,336 
3605  087-0000689-6 CATALINA JULIANA AYALA MENDOZA RD$24,803 
3606  087-0000711-8 CRISTOBALINA GUILLOT BRITO RD$27,877 
3607  087-0000768-8 PAULINA DE LA CRUZ  RD$49,101 
3608  087-0000903-1 ERASMO JAQUEZ CRUZ RD$23,477 
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3609  087-0001403-1 CANDIDA ERCILIA CRUZ TEJADA RD$20,116 
3610  087-0002806-4 MARIANELA DE JESUS ALBA ALBA RD$42,876 
3611  087-0003001-1 RAMONA DE JESUS GARCIA VDA DIAZ RD$7,318 
3612  087-0003360-1 FAUSTO RAFAEL PADILLA SANCHEZ RD$41,158 
3613  087-0003630-7 EDUVIGIS ONDINA THEN FERNANDEZ RD$40,740 
3614  087-0004073-9 FRANCISCO RADHAMES MATEO SOTO RD$61,943 
3615  087-0008167-5 DIGNORA ANTONIA GARCIA RONDON DE CASTILLO RD$20,545 
3616  087-0008454-7 MIRELLA SALDAÑA  RD$11,440 
3617  087-0009017-1 AMPARO FIORDALISA SANCHEZ LEOCADIO RD$27,877 
3618  087-0009061-9 MARTA PETRONILA SUAREZ GARCIA RD$19,553 
3619  087-0011239-7 LOURDES DE JESUS ACOSTA  RD$20,116 
3620  087-0013749-3 VICTORIANA MORALES  RD$48,606 
3621  088-0000756-2 MARIA DEL ROSARIO REYES SANTOS RD$7,318 
3622  088-0001086-3 CESAREO MARIA ROJAS RD$23,774 
3623  088-0002676-0 FLORIPE ABREU RUIZ DE ARACENA RD$8,321 
3624  090-0007572-2 ANA CRISTINA GALVEZ PEREYRA RD$21,569 
3625  090-0009311-3 EUFEMIA ACEVEDO ORTEGA RD$32,679 
3626  090-0010078-5 YOLANDA SOSA  RD$7,318 
3627  090-0012900-8 CARMEN JULIA VALDEZ VALDEZ RD$24,936 
3628  091-0000810-2 MARIA ESTHER PEREZ PEREZ RD$43,619 
3629  091-0002087-5 CELIDA CUEVAS MONTE DE OCA RD$28,143 
3630  092-0002616-0 ALEJANDRO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$7,318 
3631  092-0002670-7 FRANCISCA CARIDAD ALVAREZ  RD$26,687 
3632  092-0005527-6 EMELANIA ANTONIA PEREZ BRITO RD$22,103 
3633  092-0007809-6 MARCIAL PEREZ  RD$7,318 
3634  093-0001417-3 IRMA MARIA FRIAS FRIAS RD$7,438 
3635  093-0002344-8 MAXIMO RODRIGUEZ LORA RD$7,318 
3636  093-0003164-9 MERCEDES RODRIGUEZ CAMPUSANO RD$45,741 
3637  093-0003256-3 ORGINIA TAMAREZ MOJICA RD$7,318 
3638  093-0003531-9 JUANA GARCIA SOLANO RD$24,936 
3639  093-0003760-4 ERNESTINA ROSARIO  RD$7,318 
3640  093-0016472-1 LUCRECIA GUERRERO DE JACOBO  RD$27,743 
3641  093-0016755-9 PEDRO PASCUAL SORIANO RAMIREZ RD$23,774 
3642  093-0018913-2 MARIA LORETA CASTRO RAMIREZ RD$25,739 
3643  093-0019187-2 JUANA MARIA MENDOZA ABREU RD$27,743 
3644  093-0021171-2 SIMONA GERMAN SANTANA RD$53,733 
3645  093-0022174-5 BERNADINA BREA CASTILLO RD$7,318 
3646  093-0022214-9 OBALDINA DE LA CRUZ OLIVIER RD$26,054 
3647  093-0022276-8 MIGUELINA RAMIREZ GARCIA RD$21,703 
3648  093-0024865-6 DOMINICANA ASENCIO DE SORIANO RD$29,534 
3649  093-0028007-1 MARIA FRANCISCA MARMOLEJOS MARMOLEJOS RD$24,984 

 



-174- 
_________________________________________________________________________ 
 
3650  093-0028588-0 JUANA MENDEZ  RD$21,700 
3651  093-0029746-3 DOLORES VALDEZ MARTE RD$7,318 
3652  093-0032677-5 CLARA MARQUEZ PEÑA RD$48,606 
3653  093-0035519-6 LEONARDA GUILLEN GERMAN RD$47,263 
3654  094-0000595-6 CLARA MARIA YOLANDA VERAS TORIBIO RD$7,982 
3655  094-0007119-8 ALEJANDRINA ASUNCION SANTOS  RD$7,318 
3656  094-0008147-8 ALFONSO REYES  RD$7,318 
3657  095-0001239-9 MARIA RAMONA FERNANDEZ MINAYA RD$24,936 
3658  095-0001879-2 ORGA MARIA TERRERO NUÑEZ RD$7,318 
3659  095-0001986-5 MANUEL DE JESUS BURGOS  RD$7,318 
3660  095-0002103-6 MARIA DEL PILAR GARCIA  RD$24,936 
3661  095-0002991-4 RICARDO ANTONIO LEON PAULINO RD$7,318 
3662  095-0003437-7 ANGELA DEL ROSARIO GARCIA BARET RD$35,932 
3663  095-0004544-9 LUZ ESTELA ABINADER SORIANO RD$7,318 
3664  095-0006247-7 LIDIA CONSUELO ARIAS ARIAS RD$7,318 
3665  095-0006651-0 JAIME ANTONIO ARIAS AMARANTE RD$7,318 
3666  095-0010430-3 RAMON PEÑA ROSARIO RD$7,318 
3667  095-0010519-3 MARIA RAMONA RODRIGUEZ ROJAS RD$24,936 
3668  096-0000185-4 MARICELA ALTAGRACIA CRUZ GONZALEZ DE MONTAN RD$24,936 
3669  096-0001759-5 BERNARDO HERNANDEZ VARGAS RD$49,101 
3670  096-0011792-4 PETRA ALTAGRACIA PEÑA REYES RD$52,078 
3671  097-0006636-9 LEONIDAS MERCEDES MERCADO NUÑEZ RD$27,877 
3672  097-0006870-4 GLORIA VILORIO ROJAS RD$7,318 
3673  097-0012195-8 MILVANIA RAMIREZ LEBRON RD$28,930 
3674  099-0000002-8 JUAN BAUTISTA VASQUEZ AMADOR RD$27,743 
3675  099-0000310-5 BOLIVIA MENDEZ PEREZ RD$28,277 
3676  100-0000349-0 JESUS MANUEL JAVIER BATISTA RD$98,000 
3677  101-0002776-1 ANA MERCEDES PASCAL RODRIGUEZ RD$7,318 
3678  101-0002827-2 TOMAS ANTONIO TAVERA PEREZ RD$29,528 
3679  101-0003090-6 ALTAGRACIA MARIA MENA  RD$25,336 
3680  101-0003209-2 SANTA SILVERIO  RD$25,336 
3681  101-0005124-1 ROSA JOSEFINA RODRIGUEZ RAMOS RD$21,969 
3682  102-0004228-0 ODALY DEL CARMEN ABREU GARCIA RD$40,417 
3683  102-0004296-7 MAFALDA CLASE ACEVEDO RD$27,877 
3684  103-0000597-1 RAMONA MARTINEZ SILVESTRE RD$79,985 
3685  103-0002161-4 FELIPA MARTINEZ PIRON RD$7,318 
3686  103-0002480-8 JOSEFINA PUENTE ALVAREZ RD$27,877 
3687  104-0000115-1 ROSA GARABITOS ORTIZ RD$50,426 
3688  104-0000903-0 EUFROCINA ALVAREZ VEGA RD$7,318 
3689  104-0001433-7 ANGELA MELO RODRIGUEZ RD$30,526 
3690  104-0002024-3 DALILA RUIZ FIGUEROA RD$7,318 
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3691  104-0002574-7 ANA MARIA RODRIGUEZ  RD$21,703 
3692  104-0003076-2 LILLIAN MARTICH LORENZO RD$46,273 
3693  104-0003256-0 ANA MARIA VIRTUDES VOLQUEZ SANDOVAL RD$20,659 
3694  104-0004265-0 FERMINA MEDINA UPIA RD$7,318 
3695  104-0004465-6 JULIO CESAR TRONCOSO MARTINEZ RD$7,318 
3696  104-0005056-2 CASIMIRA MARIÑEZ LORENZO RD$28,290 
3697  104-0005106-5 RUBEN EMILIO MEDINA MELO RD$45,465 
3698  104-0007515-5 FRANCISCA RENVILL CAMPUSANO RD$21,703 
3699  104-0007831-6 SANTA PAREDES PUELLO RD$7,318 
3700  104-0008118-7 GERMANIA RUIZ DIONICIO RD$8,321 
3701  104-0008627-7 FELIPE PUELLO  RD$7,318 
3702  104-0012055-5 MARINA DOMINGUEZ RODRIGUEZ RD$24,936 
3703  104-0012109-0 ALEJANDRINA LORENZO MARTINEZ RD$22,396 
3704  104-0014231-0 MERCEDES FRANCIA TEJEDA DE LA ROSA RD$7,318 
3705  106-0000469-0 ELA MIGUELINA DIAZ DE BAEZ  RD$21,703 
3706  106-0001177-8 ELSA IDALINA RAMIREZ RAMIREZ RD$22,498 
3707  106-0001569-6 CARMEN LUISA RAMIREZ RAMIREZ RD$24,936 
3708  106-0001984-7 PATRIA ARGENTINA BELTRE ALCANTARA RD$21,703 
3709  106-0002145-4 CLEMENTE MARTINEZ CASADO RD$85,814 
3710  106-0002250-2 LESBIA MAGDALENA DE JESUS PEREZ PEREZ RD$24,936 
3711  106-0002899-6 LUISA ARMIDA MARTINEZ SANCHEZ RD$24,936 
3712  108-0002264-1 MIGUELINA MATEO  RD$25,203 
3713  108-0002813-5 VENERANDA GALVA CABRAL DE FERNANDEZ RD$19,953 
3714  108-0003878-7 MARIA IVELISSE OGANDO MONTERO RD$21,381 
3715  108-0005348-9 OLGA FLORIAN MENDEZ RD$22,635 
3716  109-0001133-8 DIGNORA RAMIREZ LUNA RD$24,935 
3717  110-0001127-7 FELICITA ENCARNACION UBRI RD$7,318 
3718  117-0002167-5 LUZ ARIAS  RD$7,318 
3719  118-0000319-3 PETRONILA PERES MARTINEZ RD$7,318 
3720  123-0002275-8 LEOCADIA DIAZ MELLA RD$7,318 
3721  123-0008747-0 DIONISIA HICIANO DE LA CRUZ RD$29,676 
3722  136-0000995-8 CARMEN DE JESUS RD$7,318 
3723  136-0001042-8 DOMINGO FRIAS  RD$7,318 
3724  136-0001879-3 ANYELINA FIGUEREO DE CARRASCO  RD$48,606 
3725  402-2172799-9 AGUSTINA RUIZ DEL ROSARIO RD$16,454 
3726  402-2762516-3 ELPIDIO VENTURA PAULA RD$24,535 
3727 001-0061213-4 AURIA PAULINA BARROS OLIVO RD$63,457 
3728 031-0199671-2 PEDRO AUGUSTO SUAREZ BABA RD$93,982 
3729 031-0219394-7 MARIA TERESA MARTINEZ LLUBERES RD$52,078 
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ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO I: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
PÁRRAFO II: Si el/la beneficiario/beneficiaria del presente Decreto hubiese cotizado en 
el Sistema de Capitalización Individual previsto por la Ley No.87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, deberá agotar el proceso de traspaso del Sistema de 
Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumpla con las 
disposiciones de la Resolución No.258-03 aprobada por el Consejo Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Se instruye al Servicio Nacional de Salud a realizar las coordinaciones y 
disposiciones administrativas correspondientes, a los fines de aplicar las pensiones y 
jubilaciones del personal que figura en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al ministerio de Hacienda y al Servicio Nacional de Salud, para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 210-16 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
dominicano a servidores públicos del Instituto Dominicano de Seguros Sociales. G. O. 
No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 210-16 
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CONSIDERANDO: Que en el Artículo 60 de la Constitución de la República se consagra 
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 
encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 
servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 
pensión que dignifique al sector. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el 
Artículo 7, de la Ley No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del 
Cuerpo Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico 
será remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir 
los 60 años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un 
accidente, un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”. 
 
CONSIDERANDO: Que es facultad del Presidente de la República otorgar pensiones y 
jubilaciones a personas que por su edad, condición de salud o servicio al país se considere 
sean merecedoras de un retiro digno. 
 
CONSIDERANDO: Que esta pensión especial otorgada al personal que labora en el 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), se realiza en el marco de un proceso de 
reforma de la salud en dichas instituciones, a los fines de garantizar mejor servicio a la 
población. 
 
CONSIDERANDO: Que la Resolución No.289-03, del Consejo Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 15 de marzo de 2012, establece que los afiliados que al momento del inicio 
del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, al 1ero. de junio del año 2003, tenían 
más de 45 años de edad, contaban con derechos adquiridos por las leyes 1896, del 30 de 
diciembre del 1948, sobre Seguros Sociales, y 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre las 
Jubilaciones y Pensiones de los Empleados del Sector Público, y fueron afiliados, de 
manera automática o voluntaria a una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), 
podrán solicitar su traspaso al Sistema de Reparto al momento de cumplir con los requisitos 
de pensión establecidos por las citadas leyes.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La Ley No.414-98, del 22 de agosto del 1998, que modifica el Artículo 7 de la Ley 
No.6097, del 13 de noviembre del 1962, sobre Organización del Cuerpo Médico de los 
Hospitales. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
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VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, y sus modificaciones y normas complementarias. 
 
VISTA: La Ley sobre Función Pública, No.41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley No.123-15, del 16 de enero de 2015, que crea el Servicio Nacional de 
Salud. 
 
VISTA: La Resolución No.286-03, del Consejo Dominicano de Seguridad Social, del 15 
de marzo de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, a los siguientes servidores públicos del Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales (IDSS): 
 
 
Num. CEDULA NOMBRE MONTO 

1 001-0002218-5 CIPRIAN SANCHEZ PORTES RD$8,729 
2 001-0005568-0 PEDRO MARIA SANTANA GIRON RD$46,112 
3 001-0010500-6 JACINTA BERIHUETE MARTINEZ RD$25,490 
4 001-0012264-7 ORLANDO ENRIQUE PAREDES DUME RD$31,240 

5 001-0013479-0 PAULINA JUANA PAULINO VALDEZ DE BAEZ RD$30,524 
6 001-0014474-0 HENRI HIPOLITO DEL JESUS SANCHEZ AGRAMONTE RD$66,817 
7 001-0015247-9 JUAN DE DIOS MOQUETE GARCIA RD$12,333 
8 001-0019293-9 RAMONA REYNOSO  RD$25,563 
9 001-0020550-9 YRENE DE JESUS CORREA RD$8,729 

10 001-0022528-3 VICTOR MANUEL MOLANO VALDEZ RD$51,837 
11 001-0023855-9 AMAURY RANCIER VALDEZ RD$98,000 

12 001-0025497-8 FRANCISCA ZABALA MATEO RD$8,729 

13 001-0026263-3 FRANCISCA ANTONIA ALVAREZ  RD$17,340 
14 001-0029818-1 MILAGROS DE JESUS TERRERO CUESTA RD$57,475 
15 001-0030090-4 ERMINDA MATOS ROCHA RD$25,490 
16 001-0037710-0 ESPERANZA LUNA LAFONTAINE RD$30,524 

17 001-0042061-1 OCTAVIO RAMIREZ TEJEDA RD$37,063 
18 001-0042831-7 ONEIDA BALDWIN FELICIANO RD$8,729 
19 001-0043330-9 ADONIBAL FERNANDEZ CRUZ RD$9,900 
20 001-0046319-9 BIENVENIDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$24,909 
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21 001-0047865-0 JUAN FRANCISCO RUIZ  RD$40,349 
22 001-0052366-1 BLASINA GUERRERO C DE CONCEPCION RD$8,729 
23 001-0054673-8 ADOLFO LANTIGUA  RD$17,245 

24 001-0055601-8 CARMEN MARTHA ENCARNACION  RD$8,729 

25 001-0055843-6 REYMUNDO SANTANA  RD$8,729 
26 001-0056915-1 MILAGROS ALTAGRACIA GOMEZ ALMANZAR RD$46,112 
27 001-0057318-7 HECTOR FIDIAS RODOLFO DE LA CRUZ CABRERA RD$46,112 
28 001-0057993-7 BERTHA LIDIA GARCIA OROZCO RD$30,325 
29 001-0058779-9 CARMEN ADOLFINA ALMONTE FERNANDEZ RD$35,692 

30 001-0059860-6 
CARMEN CAROLINA DE LA ALTAGRACIA ARREDONDO 
CHAVEZ RD$34,266 

31 001-0060287-9 HILDA MARIA SANTANA JEREZ RD$46,112 
32 001-0062179-6 LUIS HENRIQUEZ PAULINO VARGAS RD$8,729 
33 001-0064646-2 HILDA MARIA RAMOS RIOS RD$46,112 
34 001-0066655-1 PEDRO ANTONIO PEÑA MATOS RD$46,112 

35 001-0067065-2 SUSANA AMALIA FEBLES HENRIQUEZ DE ROBIOU RD$40,349 
36 001-0069190-6 JORGE GOBAIRA MALUF RD$51,975 
37 001-0070923-7 EUSEBIO RIVERA ALMODOVAL RD$46,112 
38 001-0070932-8 CLARIDANIA RAFAELA RODRIGUEZ BERROA RD$59,399 
39 001-0070973-2 CLAUDIA FILOMENA SANCHEZ  RD$8,729 

40 001-0073646-1 LOURDES DE JESUS SALCEDO GOMEZ RD$37,063 
41 001-0079200-1 MARIA GEORGINA GUZMAN DE JESUS RD$31,240 
42 001-0083530-5 CARLOS RAMON FELIZ MEJIA RD$10,243 
43 001-0086068-3 RHINA LIDAVEL RAMIREZ MANCEBO RD$35,692 
44 001-0086266-3 JULIA ARLINA CABRAL CAREZZANO RD$8,729 
45 001-0086382-8 ANGEL RAFAEL CESAR ELIAS DELGADO MALAGON RD$37,063 
46 001-0087927-9 MILAGROS DE LOS REMEDIOS ABREU PARRA RD$37,063 
47 001-0090038-0 VERONIDIA DEL CARMEN POLANCO CRUZ RD$44,000 
48 001-0091733-5 EULOGIA MARTINA DE AZA QUIÑONEZ RD$8,729 

49 001-0091745-9 CRISTINA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ RD$8,729 
50 001-0098390-7 CLARA PETRONILA ALTAGRACIA FRIAS PICHARDO RD$34,079 
51 001-0098754-4 NICOLAS RIZIK CABRAL RD$46,112 
52 001-0102235-8 JOSE JUAN CASTILLOS ALMONTE RD$46,112 
53 001-0102758-9 SUCRE RAFAEL ROMERO VENTURA RD$40,349 

54 001-0105340-3 ANDREA DE LA CRUZ GIRON RD$8,729 
55 001-0108347-5 LUIS REYNALDO UREÑA FERNANDEZ RD$46,112 
56 001-0108714-6 NURYS ALTAGRACIA PEREZ SEGURA RD$8,729 

57 001-0108747-6 MAURA ADONAIDA B REYNA SOLER DE RAVELO RD$8,729 
58 001-0112750-4 ROCIO ALTAGRACIA CARIDAD JIMENEZ RD$59,399 
59 001-0115110-8 CARMEN VIRGINIA ALVAREZ FERNANDEZ RD$35,692 
60 001-0116982-9 ARGELIDO ANTONIO CASTILLO MUÑOZ RD$46,112 
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61 001-0117561-0 CLARA EUNICE VILORIO MARTINEZ RD$11,240 

62 001-0119303-5 
GUADALUPE ROSARIO DE FATIMA PELLETIER 
ALMONTE RD$8,729 

63 001-0124200-6 NELSON MORENO CEBALLOS RD$46,112 
64 001-0124524-9 CARMEN NADIA ACOSTA  RD$8,729 
65 001-0125684-0 MARIA ALTAGRACIA LOZANO  RD$37,063 
66 001-0126668-2 ALTAGRACIA EDERMIRA RONDON SUERO RD$35,692 
67 001-0128657-3 MARIA EUGENIA PEREZ VALERA RD$25,563 
68 001-0129954-3 LUZ DIVINA FEBRILLET  RD$28,341 
69 001-0133562-8 MARTA BEATRIZ SARITA VALDEZ RD$15,408 
70 001-0134436-4 FLOR MARIA PEREZ DOTEL RD$25,490 
71 001-0134764-9 DINORAH ARGENTINA YOST PEREZ DE COSTE RD$17,245 
72 001-0135318-3 MAXIMINA LIRANZO DE LA ROSA RD$26,526 

73 001-0136606-0 EDUVIGES REYES  RD$35,692 
74 001-0138948-4 ROMA MERCEDES GUZMAN DURAN RD$30,524 
75 001-0139593-7 RAFAELA DIAZ  RD$25,563 
76 001-0141337-5 LUIS ARTURO TAVERAS GUZMAN RD$46,112 
77 001-0143765-5 CLAUDINA ALTAGRACIA FLORES NIN RD$46,112 
78 001-0147261-1 JUANA AMELIA VASQUEZ RODRIGUEZ RD$8,729 
79 001-0148395-6 RAMONA DEL CARMEN NUÑEZ PEÑA DE BLOISE RD$40,349 
80 001-0151411-5 ALIDA ESTHER CURI FELIZ RD$29,336 
81 001-0152605-1 YAMINA GRECIA ARGENTINA OGANDO CONTRERAS RD$46,112 
82 001-0153928-6 JOSE ALFREDO GARCIA  RD$46,112 

83 001-0157997-7 
BIANQUI TERESA DEL CARMEN BRITO CARRASCO DE 
TERRERO RD$33,799 

84 001-0158880-4 TOMASINA MERCEDES DORREJO ESPINAL RD$25,680 
85 001-0160447-8 DIMAS DE JESUS DE MOYA ESPINAL RD$70,922 

86 001-0165845-8 GLORIA SANCHEZ  RD$32,785 
87 001-0166962-0 ROGELIO FRANCISCO FUNCIA ALVAREZ RD$46,112 
88 001-0167308-5 MIGUELINA DE JESUS RAMIREZ PICHARDO RD$15,408 
89 001-0170120-9 ROWENA ALTAGRACIA LATOUR BUENROSTRO RD$17,340 
90 001-0174208-8 ANA JOSEFINA HERNANDO FERNANDEZ RD$51,837 
91 001-0178940-2 RAFAEL ANTONIO RAMOS OVALLES RD$46,112 
92 001-0179848-6 VICTOR MANUEL ESCOTO SEPULVEDA RD$14,672 

93 001-0180525-7 DENNY MARGARITA SANCHEZ DE JESUS RD$8,729 

94 001-0183807-6 HILDA ALTAGRACIA ROQUE  RD$8,729 

95 001-0188099-5 JUAN PANIAGUA CARMONA RD$8,729 
96 001-0188528-3 ZUNILDA ALTAGRACIA PEREZ PERALTA RD$13,586 
97 001-0188746-1 JOSE DOMINGO CHANLATTE BAIK RD$73,007 
98 001-0188835-2 FERMIN ANTONIO EVANS MEDINA RD$17,340 
99 001-0189184-4 EVARISTO LUCIANO RODRIGUEZ PACHECO RD$31,616 

100 001-0189237-0 JOSE MARIA SORIANO TIBURCIO RD$86,090 
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101 001-0189387-3 ANA FRANCISCA BURGOS MATEO RD$28,346 
102 001-0189706-4 NATIVIDAD JOSEFINA MARTINEZ VILLANUEVA RD$25,563 
103 001-0189843-5 MERCEDES ANTONIA PERALTA BONIFACIO RD$8,849 
104 001-0189919-3 BRUNILDA RODRIGUEZ COLON RD$25,563 
105 001-0189973-0 BOLIVAR SANTANA FIGUEREO RD$27,327 

106 001-0189990-4 ELENA SEVERINO MARTINEZ RD$30,524 
107 001-0190063-7 DELSIO ANTONIO VARGAS BURGOS RD$8,729 
108 001-0191736-7 ELENA PROVIDENCIA MATOS  RD$8,729 
109 001-0195402-2 GENOVEVA PAREDES ESPINO RD$17,340 
110 001-0197656-1 JOSE ALTAGRACIA SOTO BAEZ RD$17,340 

111 001-0201649-0 SANTA VICTORIA MARTINEZ PEGUERO RD$17,340 
112 001-0201650-8 ZENOBIA MARTINEZ PEGUERO RD$17,340 
113 001-0202506-1 MARIA BEATRIZ GARCIA GARCIA RD$8,729 
114 001-0205443-4 RAFAELA BERROA BERROA RD$8,729 

115 001-0206224-7 RAMONA MEREGILDO  RD$10,243 
116 001-0206280-9 JUAN PEÑA FERNANDEZ RD$8,849 
117 001-0206472-2 EPIFANIA ADAMES  RD$20,538 
118 001-0208527-1 ALEJANDRINA RODRIGUEZ  RD$8,729 

119 001-0208771-5 MARIA ALTAGRACIA LARA UREÑA RD$31,240 
120 001-0209418-2 MARCIAL REYES MENDEZ RD$9,900 
121 001-0210439-5 NORIS MARIA DIAZ RAMIREZ RD$8,729 

122 001-0210713-3 ESPERANZA GOMEZ MEDINA RD$25,490 
123 001-0211986-4 AIDE DE LOS ANGELES MARTINEZ NOBOA RD$25,563 

124 001-0212274-4 FELIX ANTONIO SANTOS  RD$8,729 

125 001-0212274-4 FELIX ANTONIO SANTOS  RD$8,729 

126 001-0214118-1 MARIA MAGDALENA PAULINO MARTINEZ RD$25,563 
127 001-0215623-9 JUANA SORIANO TOLENTINO RD$8,729 
128 001-0215838-3 ROSA ANGELICA NINA ACOSTA RD$38,207 
129 001-0218290-4 LUCILA VASQUEZ  RD$7,590 
130 001-0218958-6 CECILIA BATISTA NUÑEZ RD$8,729 

131 001-0218958-6 CECILIA BATISTA NUÑEZ RD$8,729 
132 001-0221522-5 LEONIDAS PAULA DE LA CRUZ RD$12,223 

133 001-0221569-6 PERCIDA ESTHER CRISTIANA REYES SANTOS RD$8,729 
134 001-0222129-8 MARIA DEL CARMEN PICHARDO  RD$48,815 

135 001-0222867-3 MARCELO RODRIGUEZ  RD$9,219 
136 001-0226131-0 LUISA GERMANIA HERNANDEZ  RD$26,446 
137 001-0226828-1 LORENZO ANTONIO OVALLES ROSARIO RD$8,729 
138 001-0229518-5 COLASA CONCEPCION GENAO RD$8,729 
139 001-0232273-2 GLORIA MARIA TAVERAS SALCEDO RD$8,729 
140 001-0232338-3 RAFAEL ALMENGO MARTINEZ RD$8,729 
141 001-0233146-9 EDUARDO SANTIAGO DE LA CRUZ  RD$8,729 
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142 001-0233608-8 LIGIA MARIA HERNANDEZ ROSARIO RD$17,340 
143 001-0234215-1 ANA LEONELA MILANESE HERRERA RD$8,729 

144 001-0238130-8 NORBERTO MARTINEZ MEDRANO RD$8,729 

145 001-0240691-5 MILAGROS ALTAGRACIA GONZALEZ DE SAVIÑON  RD$46,112 
146 001-0242260-7 BIENVENIDA ANTONIA DELGADO DE BRETON RD$8,729 
147 001-0242896-8 BIENVENIDO GUZMAN  RD$42,261 
148 001-0243327-3 BELKIS MAGALY CANTO DUME RD$64,350 

149 001-0245257-0 HILDA MARGARITA BELTRE DE ALCANTARA  RD$8,729 

150 001-0245361-0 LUIS ELPIDIO FELIZ FELIZ RD$51,975 
151 001-0246389-0 RUDELANIA LAGRANGE  RD$21,489 
152 001-0246393-2 ILDA YSABEL LEBREAULT RAMIREZ RD$34,737 
153 001-0247661-1 JULIO CESAR CASTRO GONZALEZ RD$46,112 
154 001-0251654-9 TULIO ARON MELLA MATOS RD$14,672 
155 001-0252949-2 JOSE RAMON MARIA VALDES RD$8,729 
156 001-0253102-7 ARGEDIA DE LEON DE LA CRUZ RD$17,340 

157 001-0255453-2 JOSE LEONARDO HENRIQUEZ TORRES RD$17,245 
158 001-0255999-4 IRIS MAGALY ARIAS PIMENTEL RD$40,349 
159 001-0256306-1 MARTHA CAMPUSANO JAVIER RD$8,729 
160 001-0258451-3 MARIA ISABEL SOTO FELIZ RD$17,340 
161 001-0258453-9 ENRIQUE SOUFFRONT HEREDIA RD$17,340 

162 001-0258600-5 MARIANELA PAULINO  RD$17,340 
163 001-0259150-0 CECILIA MANZUETA  RD$31,616 
164 001-0259505-5 ALTAGRACIA LIDIA FAJARDO MORALES RD$8,729 
165 001-0259506-3 MARIA ANA FAJARDO MORALES RD$8,729 
166 001-0262133-1 FELICITA GARCIA  RD$8,729 

167 001-0262963-1 MELANIA MARIA DE LA CRUZ  ACOSTA DE NINA RD$28,210 
168 001-0269150-8 CARMEN MARIA DIAZ  RD$11,000 
169 001-0269792-7 FRANCISCO ALFREDO HERNANDEZ  RD$18,975 
170 001-0270481-4 MINERVA MARIA BRITO HIDALGO RD$8,729 
171 001-0273316-9 YSABEL EMILIA PERDOMO GONZALEZ RD$25,563 
172 001-0275793-7 VICTOR EMILIO GARRIDO MEJIA RD$11,000 
173 001-0277754-7 HORTENSIA MATOS VARGAS RD$46,112 
174 001-0277948-5 MIRTHA HERMINIA EUSEBIO PEREZ RD$17,340 
175 001-0280417-6 EUFRACIA DE LA CRUZ GOMEZ RD$8,729 
176 001-0283091-6 EVANGELISTA MORILLO DE LA CRUZ DE OLIVERO RD$8,729 
177 001-0286602-7 GREGORIA ADON  RD$12,017 
178 001-0287899-8 TOMAS PAYANO RAMIREZ RD$8,729 

179 001-0287930-1 ANA ALTAGRACIA REYES JEREZ RD$17,340 
180 001-0288281-8 PROVIDENCIA MORETA FELIZ RD$8,729 
181 001-0288792-4 ROSA FRANCIA RODRIGUEZ  RD$8,729 
182 001-0291721-8 OBISPO JIMENEZ MARTINEZ RD$25,490 
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183 001-0293311-6 JULIANA MARIA MARTE SANTOS RD$8,729 
184 001-0294219-0 SUMERGIDA FAMILIA GARCIA RD$8,729 
185 001-0294523-5 HILARIO ROSARIO FELIX RD$8,729 
186 001-0295111-8 ERNESTINA ELAUDI GERMOSEN ESPINAL RD$8,729 

187 001-0296697-5 MAXIMO ALCANTARA SUERO RD$8,729 

188 001-0297554-7 SIXTA MARIA ESPINOSA  RD$25,490 
189 001-0297941-6 RAMON MARIA ABREU GUZMAN RD$27,327 
190 001-0298953-0 FRANCISCA SOLANO  RD$8,729 
191 001-0300722-5 EVARISTA AGUERO CAMPUSANO RD$25,490 
192 001-0300780-3 MAXIMO MIGUEL CACERES BATISTA RD$7,318 
193 001-0301696-0 JIMMY BARRANCO VENTURA RD$46,112 

194 001-0304239-6 FELICIA IRENE SOLANO ARIAS RD$8,729 
195 001-0307085-0 NOEMI BASTARDO PACHECO RD$9,769 

196 001-0308996-7 LUCIA EVANGELISTA VALERIO AQUINO RD$25,490 
197 001-0317143-5 JUANA ALTAGRACIA REYNOSO GABRIEL DE ROA RD$8,729 
198 001-0322071-1 JOSE ALBERTO LORA LANTIGUA RD$17,845 
199 001-0324654-2 SANTA MARITZA PINEDA LOPEZ RD$31,634 
200 001-0326016-2 LUIS MARIA CASTRO CASTRO RD$8,729 

201 001-0328283-6 JUANA IRENE VELEZ TAVERA DE PEÑA RD$30,524 

202 001-0328848-6 MARY GEORGINA GOMEZ SANCHEZ RD$13,730 
203 001-0332946-2 APOLINAR GARCIA  RD$16,047 

204 001-0333115-3 JUSTINA DIONICIO TOLENTINO RD$25,490 
205 001-0334196-2 ESTELA GUZMAN YSALGUEZ RD$13,586 
206 001-0335965-9 AIDA GISELA RAMIREZ  RD$28,210 
207 001-0336120-0 RICARDO CESAR BAEZ GRULLON RD$17,340 
208 001-0336432-9 VITALIA VIRGEN PEREZ PEREZ RD$8,729 
209 001-0339277-5 MARIA MAGDALENA REYNOSO  RD$30,524 
210 001-0339332-8 ROSEMARY VELEZ UBIERA RD$31,634 
211 001-0348405-1 EUSEBIA TEOFILA PIMENTEL SANTOS RD$30,524 
212 001-0359564-1 JOSE SALVADOR ADRIAN  RD$8,729 
213 001-0360181-1 CELESTE CUEVAS SENA RD$25,490 
214 001-0360274-4 MANUEL MERCEDES GARCIA JAQUEZ RD$40,349 
215 001-0362848-3 ISABEL GUILLEN  RD$30,525 
216 001-0363064-6 MARIA CARLIXTA RODRIGUEZ FERNANDEZ RD$7,318 
217 001-0364465-4 ADA MARGARITA CUEVAS GONZALEZ RD$25,490 
218 001-0365891-0 JUANA MAGDALENA SANCHEZ SANTOS RD$12,333 
219 001-0367418-0 MARIANA DE JESUS INOA GOMEZ RD$28,210 
220 001-0373382-0 NORVERTO ARROYO SANTOS RD$31,625 
221 001-0373419-0 HIPOLITO CASTILLO BETANCES RD$8,729 
222 001-0374145-0 MARIA MAGDALENA LEONARDO DUKE RD$17,340 

223 001-0375065-9 HECTOR MEDRANO MORILLO RD$38,292 
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224 001-0376405-6 LEONARDO FRANCISCO DE J CABRERA GUZMAN RD$25,490 
225 001-0381772-2 ANGEL DIAZ PEGUERO RD$18,975 
226 001-0383222-6 ELUPINA PANTALEON AQUINO RD$25,563 
227 001-0383432-1 NORMA VIOLETA BURGOS HIDALGO RD$30,524 
228 001-0384102-9 CARMEN ADOLFINA DE OLEO MONTERO RD$8,878 
229 001-0386141-5 SARAH LINDSY VILLA RD$25,563 
230 001-0387192-7 ELSA ADAMES MORA RD$8,729 
231 001-0387320-4 EDY ERNESTO VARGAS DIAZ RD$51,837 
232 001-0388346-8 BALBINA MERCEDES DIAZ TOLEDO RD$25,563 
233 001-0389923-3 ANGELA MERCEDES VANDERSHORST ZORRILLA RD$8,729 
234 001-0392328-0 LORENZA CAMINERO  RD$8,729 
235 001-0400355-3 YSABEL REYES SILVESTRE RD$44,181 

236 001-0401154-9 ADRIANA FELIZ FELIZ RD$8,729 
237 001-0401445-1 FLORINDA SORIANO  RD$8,729 
238 001-0403144-8 MARIA MARGARITA MELENDEZ  RD$30,524 
239 001-0403282-6 PRISELIA SOSA MORALES RD$42,511 
240 001-0407043-8 ENELCIDA LUNA HERNANDEZ RD$8,729 
241 001-0407439-8 FREDY ANTONIO LUGO LORENZO RD$8,729 

242 001-0407817-5 GREGORIA HERNANDEZ ADAMES RD$8,729 
243 001-0410121-7 MARIA DE LOS ANGELES DIAZ  RD$25,563 
244 001-0411242-0 JESUS CUELLO PIÑEYRO RD$8,729 
245 001-0413239-4 CELESTE NURYS MARTINEZ SANTANA RD$8,729 
246 001-0414909-1 MAXIMO DE LA CRUZ CARMONA GONZALEZ RD$8,729 
247 001-0415595-7 DULCE MARIA HENRIQUEZ MERCEDES RD$8,729 

248 001-0416694-7 MATILDE HERNANDEZ  RD$14,300 

249 001-0422303-7 PELEGRINA MARIA PINALES RAMIREZ RD$8,729 

250 001-0425588-0 MARGARITO MARTINEZ  RD$17,340 

251 001-0426417-1 MAXIMO ANTONIO PLASENCIA PAYANO RD$17,764 

252 001-0432728-3 HECTOR OZUNA GONZALEZ RD$27,957 
253 001-0435109-3 SILVESTRE ESCOLASTICO  RD$8,729 

254 001-0445091-1 MARTA ARAUJO MORETA RD$25,490 

255 001-0445369-1 ANTONIO MERCEDES  RD$8,729 
256 001-0445791-6 GERMAN EVANGELISTA CUEVAS  RD$13,200 
257 001-0446407-8 NIDIA VALDEZ PAULINO RD$8,729 
258 001-0449283-0 PEDRO ANTONIO PEÑA  RD$8,729 

259 001-0451079-7 LIDUVINA ALTAGRACIA SAVIÑON PAREDES RD$25,563 
260 001-0452243-8 FAUSTO PARRA DE JESUS RD$9,044 
261 001-0453173-6 EULALIA ARROYO DE PAULINO RD$17,340 
262 001-0453193-4 LUZ MARIA BAUTISTA CUBILETE RD$28,341 
263 001-0456971-0 ALICIA MERCEDES CABRERA CRUZ RD$27,327 
264 001-0460295-8 SATURNINO DE LA ROSA NUÑEZ RD$15,408 
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265 001-0462429-1 DAMARIS GUERRERO COFRESI RD$13,586 
266 001-0462930-8 MARITZA DE PEÑA RD$21,489 
267 001-0469125-8 PEDRO ANTONIO JIMENEZ  RD$25,490 
268 001-0471693-1 LEONEL ROJAS  RD$9,715 
269 001-0477534-1 HECTOR ANTONIO MEJIA DIAZ RD$40,349 
270 001-0477924-4 RAFAEL ANTONIO ALMONTE GUILLEN RD$22,213 

271 001-0479417-7 THELMA DE JESUS RD$8,878 

272 001-0480743-3 FRANCIA MARGARITA DIAZ BELTRE RD$30,524 
273 001-0481758-0 RAMON ANTONIO RUVI RIJO RD$21,447 
274 001-0483187-0 ANA AURORA COMAS CASTRO RD$25,490 

275 001-0484120-0 JOAQUIN RAMIREZ  RD$46,112 
276 001-0491216-7 MERCEDES MEJIA DE CAMPOS RD$31,616 
277 001-0491340-5 MAURA MARIA PERDOMO MONTERO RD$25,490 

278 001-0493935-0 CARMEN DOLORES SANTOS GUTIERREZ RD$17,340 

279 001-0498421-6 LUIS ARTURO ACOSTA LOPEZ RD$8,729 
280 001-0503774-1 LOREYLIS YSABEL NATERA SANTANA RD$31,634 
281 001-0508195-4 DOLORES SANTANA SANTANA DE AGUASVIVA RD$8,729 

282 001-0514185-7 
TEODORA FELICIDAD ALTAGRACIA DE LA CRUZ 
ALONSO RD$17,340 

283 001-0514657-5 ALEIDA RODRIGUEZ SILVA RD$25,490 
284 001-0515384-5 QUINTINA ORIALI RAMIREZ  RD$27,327 
285 001-0515866-1 IRIS JOSEFINA GOMEZ PEÑA RD$37,295 
286 001-0517733-1 TERESA MERCEDES ALMANZAR NUÑEZ DE SUERO RD$32,324 
287 001-0522555-1 GUMERCINDO ENRIQUE SANCHEZ ABREU RD$11,653 
288 001-0522733-4 FREDESVINDA CABRERA  RD$11,235 
289 001-0523632-7 LUISA MERCEDES BOYRIE PEREZ RD$35,823 
290 001-0525295-1 RAMONA SILVERIA ANTIGUA FRANCISCO RD$40,349 
291 001-0526549-0 MARIA RAMONA MERCEDES DE LEON DE MEJIA RD$8,729 
292 001-0526760-3 ALBERTO CALCAÑO TIRADO RD$40,349 
293 001-0528906-0 VENERA HEREDIA  RD$8,729 
294 001-0530004-0 BELKIS ESPERANZA DIAZ RAMIREZ RD$40,349 
295 001-0536109-1 ELOINA GONZALEZ  RD$17,340 

296 001-0539783-0 FELIX MATEO MONTERO RD$9,900 
297 001-0541308-2 MANUEL DE JESUS MERCEDES HERRERA RD$8,729 

298 001-0544467-3 MERCEDES FELIZ FELIZ RD$17,340 

299 001-0547336-7 MARCELINA MERAN  RD$8,729 

300 001-0549247-4 YOLANDA EDERMIRA DE JESUS MADERA SURIEL RD$8,729 
301 001-0551160-4 MILEDYS CASTRO MOJICA RD$25,563 
302 001-0551408-7 VIRGINIA ALVAREZ QUEZADA RD$8,729 
303 001-0552959-8 ROSA ELVIRA CASIMIRO GARCIA RD$31,616 

304 001-0556180-7 SENPUE ATIBELA  RD$15,408 
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305 001-0556293-8 LINA LUCIA ESPINAL TAVERAS RD$11,746 
306 001-0558774-5 FILOMENA ROSARIO RUBIO RD$8,729 
307 001-0558815-6 CRISTINA BAEZ  RD$8,729 

308 001-0562641-0 JUSTINA PERDOMO JOSE RD$8,729 
309 001-0563548-6 ENESTERIA CARABALLO PEGUERO RD$8,729 
310 001-0566681-2 RAMON ANTONIO MUÑOZ Y LUNA RD$8,729 
311 001-0570321-9 BALBARA ALCANTARA SANCHEZ RD$31,616 
312 001-0570543-8 DULCE MILAGROS LOPEZ GONZALEZ RD$30,524 
313 001-0571089-1 FELIPE HEREDIA DE PAULA RD$47,932 

314 001-0572002-3 MARIA ALTAGRACIA REYES  RD$27,327 

315 001-0572599-8 OLGA MERCEDES SENA PEREZ RD$31,616 
316 001-0577177-8 RAMONA TEJADA  RD$8,729 
317 001-0578684-2 HULDA NATIVIDAD RYMER CORDERO RD$30,524 

318 001-0593781-7 PABLO CABRAL  RD$8,729 
319 001-0602163-7 EMELINDA ALTAGRACIA PIMENTEL  RD$8,729 
320 001-0603152-9 DOMINGA SANTANA DE JESUS RD$8,729 
321 001-0608945-1 MARIA MENDOZA PAREDES RD$8,729 
322 001-0612388-8 CRISTINA BRITO CORALEZ RD$7,590 
323 001-0619981-3 PABLO SELMO  RD$8,729 

324 001-0621338-2 JUAN RAFAEL RODRIGUEZ PEÑA RD$40,349 
325 001-0623942-9 MILAGROS HERRERA  RD$8,729 
326 001-0625101-0 OFRACIA REYES  RD$25,490 
327 001-0627014-3 DOLORES CARMONA  RD$8,729 

328 001-0627014-3 DOLORES CARMONA  RD$8,729 

329 001-0627105-9 LEONCIA EVANGELISTA  RD$8,729 

330 001-0638805-1 TEOFILA ROSARIO  RD$25,490 
331 001-0646334-2 MIGUELINA LINARES AVILES RD$17,340 

332 001-0649031-1 LUZ MARIA PUELLO CASTILLO RD$8,729 
333 001-0649876-9 ISABEL MARGARITA PERALTA  RD$8,729 
334 001-0661295-5 ALEJANDRINA YSAC AMPARO RD$8,729 
335 001-0667099-5 AMPARO AMADOR  RD$8,729 

336 001-0669817-8 LUIS ANTONIO MARTE SOLANO RD$8,729 
337 001-0680491-7 SIXTA TERESA AQUINO SANCHEZ RD$12,333 
338 001-0680616-9 ANA DILIA RODRIGUEZ CRUZ RD$8,729 
339 001-0681044-3 MILEDIS PINEDA  RD$8,729 
340 001-0685795-6 CONFESOR ANTONIO CERDA VARGAS RD$14,370 
341 001-0688133-7 ANA JULIA BOURDIERD HERNANDEZ RD$17,340 

342 001-0693753-5 ADOLFO ANTONIO ALMONTE  RD$8,729 
343 001-0694616-3 SANTA INES DIAZ  RD$25,563 
344 001-0694714-6 MATILDE GUZMAN RAMOS RD$14,672 
345 001-0697951-1 ELVIRA ARIAS DEL ROSARIO DE NUÑEZ RD$17,340 
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346 001-0702778-1 APOLINAR MARTINEZ  RD$8,729 
347 001-0714227-5 JOSE BENJAMIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ RD$12,645 

348 001-0714385-1 CARMEN VALEYRON CORDERO RD$32,959 
349 001-0714969-2 LUZ MARIA PEREZ JIMENEZ RD$8,729 
350 001-0716717-3 FLOR MARIA DE LOS SANTOS  RD$25,563 
351 001-0716862-7 JULIANA AVILA DE LEON RD$31,616 
352 001-0719690-9 ANGELA DEL CARMEN RODRIGUEZ  RD$8,729 
353 001-0721877-8 ANA DOLORES GOMEZ MEDINA DE VIALET RD$30,524 
354 001-0727522-4 LORETO RODRIGUEZ MARTINEZ RD$15,180 
355 001-0727843-4 TERESA COMPRES HENRIQUEZ RD$8,729 
356 001-0730208-5 MONICA ANTONIA GONZALEZ PICHARDO RD$40,349 
357 001-0731866-9 MERCEDES PEREZ ARIAS RD$8,729 

358 001-0732768-6 PABLO FRANCISCO DE LA MOTA SANTANA RD$46,112 
359 001-0734722-1 LUIS NEY CHANLATTE MASSANET RD$46,112 
360 001-0736632-0 RAFAELA ALTAGRACIA ARIAS VELEZ RD$25,563 
361 001-0737162-7 JUANA PAREDES NENAN RD$8,729 
362 001-0737566-9 ALEJANDRINA BELTRE  RD$8,729 
363 001-0739573-3 FELIX VARGAS  RD$8,729 
364 001-0739958-6 LUIS DEUVIRGILIO MARTINEZ  RD$8,729 
365 001-0741817-0 EVELISSE ALTAGRACIA ABREU PEREZ RD$8,729 
366 001-0743805-3 FEDERICO GUERRERO REYES RD$8,729 
367 001-0745621-2 ADOLFO FAJARDO CASTRO RD$8,729 
368 001-0746222-8 JOSE JAVIER ALBERTO RODRIGUEZ  RD$9,561 
369 001-0749522-8 TEOTISTA DEL MILAGROS CABRERA PEREZ RD$26,446 
370 001-0752996-8 GUILLERMO LEON ARIZA RD$11,746 
371 001-0754014-8 SUANI ALTAGRACIA MATOS SANCHEZ RD$15,408 
372 001-0754456-1 NICOLAS TEJEDA  RD$11,000 
373 001-0759102-6 RUBEN DARIO HOLGUIN LORA RD$22,237 

374 001-0761033-9 ZUNILDA ECHAVARRIA RODRIGUEZ RD$32,866 
375 001-0767248-7 FRANCISCO ANTONIO SANTANA JAQUEZ RD$8,729 
376 001-0767537-3 RAMON EMILIO GARCIA MENDOZA RD$9,460 
377 001-0767577-9 YSABEL HERNANDEZ LIRANZO RD$8,729 
378 001-0767634-8 ALTAGRACIA DE LOS ANGELE MATOS OCUMARES RD$14,300 

379 001-0770109-6 ESCULANA SEVERINO BATISTA RD$9,769 
380 001-0776150-4 CARLOS MANUEL SANCHEZ DIAZ RD$18,180 
381 001-0776548-9 MIGUELINA DEL CARMEN FANDUIZ AGUASVIVAS RD$92,051 

382 001-0776681-8 VICTOR NICOLAS LANTIGUA FRIAS RD$64,350 
383 001-0781334-7 RAMON ANTONIO PEREZ  RD$8,729 
384 001-0781436-0 HECTOR AMAURY SEGURA SEGURA RD$23,100 
385 001-0782104-3 FEDERICO FERREL MORETA ALCANTARA RD$25,563 
386 001-0782413-8 DELCI ENEMEGILDA SOSA  RD$24,909 
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387 001-0784563-8 MIGUEL ANTONIO LUNA MARMOLEJOS RD$51,837 

388 001-0785975-3 AMANTINA DESIRE MATOS SANCHEZ RD$17,340 

389 001-0792043-1 ARISMENDY SEGURA LAGARES RD$8,729 
390 001-0796959-4 DILCIA MARIA PEÑA  RD$25,490 

391 001-0798527-7 LUZ DIVINA VELEZ LOPEZ DE CASTRO RD$25,490 
392 001-0801591-8 ALBA MELANIA PEREZ MEDRANO RD$25,563 
393 001-0812108-8 ROSA EMILIA GARCIA CHECO RD$8,729 
394 001-0812397-7 ANA MERCEDES PERALTA DOMINGUEZ RD$8,729 
395 001-0815219-0 ALTAGRACIA FELIPE  RD$30,524 
396 001-0816596-0 IVONNE DEL CONSUELO TRONCOSO GONZALEZ RD$38,292 
397 001-0816718-0 DANELIA BAUTISTA BARRIENTOS RD$32,516 
398 001-0817541-5 MELANIA MIREYA VALENZUELA PIMENTEL RD$8,729 
399 001-0821751-4 MARIA YDALIA DE LEON DE LEON RD$8,729 
400 001-0823156-4 ADRIANA MARIA URBAEZ DE BATISTA  RD$40,349 
401 001-0825897-1 RAMONA ALTAGRACIA LAMBERTUS MEJIA RD$32,324 
402 001-0832497-1 CARLOS GENEROSO PEÑA CORDERO RD$40,349 

403 001-0834087-8 ANDREA VALDEZ TEJADA RD$25,563 
404 001-0834466-4 BIENVENIDA MEDINA PEÑA DE CUEVAS RD$25,563 
405 001-0834568-7 RAFAEL BIENVENIDO PEREZ PEREZ RD$46,112 
406 001-0834829-3 RAFAEL ARAUJO GERMAN RD$8,729 
407 001-0839548-4 EMMA LUCIA BEATO  RD$8,729 

408 001-0843982-9 MILADY MILAGROSA CORCINO CONTRERAS RD$17,340 

409 001-0847115-2 MARIA FRANCISCA CASTRO  RD$8,729 

410 001-0853361-3 ALTAGRACIA SURIGNE VOLQUEZ PEREZ DE ABREU RD$29,206 
411 001-0856608-4 AGUEDA RAMON ROMERO RD$8,729 
412 001-0858052-3 LUISA PLACIDO DE LA CRUZ RD$37,063 
413 001-0859705-5 ALTAGRACIA SONIA ZORRILLA MATOS RD$18,854 
414 001-0860622-9 MELIDA DE LEON DE LEON RD$8,729 
415 001-0865588-7 JOSE NAZARIO HERNANDEZ  RD$40,349 
416 001-0871499-9 JOSEFINA ALTAGRACIA JIMENEZ  RD$25,563 
417 001-0872386-7 RAMONA LARA FLORES RD$25,563 
418 001-0875608-1 AIDA MILAGROS REYES JEREZ RD$17,340 
419 001-0875755-0 DORY ANTONIA BALBUENA BAEZ RD$40,349 
420 001-0879099-9 PETRONILA YDALIA GUZMAN SUAREZ RD$46,112 
421 001-0879945-3 JOHN JOSE GONZALEZ FELIZ RD$51,975 
422 001-0880746-2 CARLOS RAFAEL DIAZ FELICIANO RD$46,112 
423 001-0892296-4 MARINA CONSUELO SABATER SANTIAGO RD$30,325 
424 001-0893381-3 ZUNILDA ESTELA ESPEJO  RD$8,729 
425 001-0903872-9 PAULINA BELTRAN HERNANDEZ RD$8,729 
426 001-0906398-2 MIGUEL EMILIO VICENTE VILORIA RD$40,349 
427 001-0908849-2 LUCINDA MERCEDES  RD$31,616 
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428 001-0909355-9 JUAN JOSE ABREU MOLINA RD$46,112 

429 001-0910089-1 ELSA MARIA ALTAGRACIA MENDOZA SOSA RD$25,563 
430 001-0911457-9 RAFAEL DIONICIO MEDRANO CRUZ RD$40,349 
431 001-0928935-5 RAMONA MALDONADO CANDELARIO RD$25,490 

432 001-0929074-2 EUFEMIA MEDINA MENDEZ RD$8,729 
433 001-0930489-9 DIGNA MORDAN  RD$8,729 
434 001-0931869-1 DELBYS MILDRE PEREZ SIERRA RD$10,747 
435 001-0932910-2 PEDRO BIENVENIDO MARTINEZ MARTINEZ RD$8,729 
436 001-0938288-7 BENILDA ANTONIA VILLAR VENTURA RD$8,729 
437 001-0939587-1 JOHANNY ADELFA GONZALEZ CAMPOS RD$13,385 
438 001-0939671-3 JUAN DE JESUS CEPEDA NUÑEZ RD$10,259 
439 001-0947427-0 PAULINA CEBALLO PERALTA RD$8,729 
440 001-0951949-6 ROSA HERMINIA TORIBIO  RD$25,490 
441 001-0964003-7 ESMELDA EDITA PEREZ VARGAS RD$17,245 

442 001-0973166-1 RAFAEL MIESES MORALES RD$40,349 
443 001-0975308-7 LOURDES BRUNILDA SANTIAGO LOPEZ RD$40,349 

444 001-0975548-8 NURYS MERCEDES ORTIZ CASSO RD$8,729 

445 001-0975810-2 LOURDES RAQUEL GUZMAN MENDEZ RD$9,912 
446 001-0990761-8 HILARIO GUERRERO  RD$8,729 
447 001-1003883-3 ADONAIDA BAEZ  RD$8,729 
448 001-1021874-0 CRISTINA ULLOA DE MARCHENA RD$17,340 
449 001-1048957-2 CARMEN JOSEFINA ECHAVARRIA SOSA RD$46,112 

450 001-1060377-6 ANA MARIA PEÑA PEREZ RD$31,616 

451 001-1066792-0 BEATRIZ CONTRERAS AYALA RD$31,616 
452 001-1081110-6 MARIA ELISA BREA GUERRERO RD$8,729 
453 001-1092545-0 MARIA EDUVIGIS ALMANZAR ALMONTE RD$8,800 
454 001-1162123-1 BALBINA MATOS  RD$8,729 
455 001-1167219-2 FRANCISCO EUGENIO FERNANDEZ CEDANO RD$37,063 
456 001-1168125-0 ORABIO RODEL OLIVERO SEGURA RD$40,349 
457 001-1175272-1 NESTOR DARIO ACOSTA ESTEVEZ RD$46,112 
458 001-1178344-5 JAIME TOMAS BATISTA ALMANZAR RD$40,349 
459 001-1178445-0 PEDRO ANTONIO DELGADO VALDEZ RD$46,112 
460 001-1182118-7 DAVID JESUS SANCHEZ REYES RD$15,408 
461 001-1192924-6 JUANA DE JESUS PEÑA RIVERA DE ANDINO RD$46,112 
462 001-1193193-7 YUDELKA MERILYN ROSARIO BAEZ RD$40,349 

463 001-1193296-8 LUIS GUILLERMO RAFAEL PUELLO BRENES RD$46,112 

464 001-1201618-3 MAGDALENA CHAVARRIA MORENO DE RAMIREZ RD$31,616 
465 001-1209482-6 EDITH YAÑEZ DE LLIL RD$26,484 

466 001-1307447-0 ROGELIO EUGENIA RAMIREZ RD$25,563 
467 001-1312169-3 OSVALDO SILVA FERRERAS RD$46,112 
468 001-1384213-2 TIODOSO PIRON MERAN RD$8,729 
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469 001-1451591-9 NORMA AIDA PEREZ MENDOZA RD$40,349 
470 001-1621071-7 HECTOR ANTONIO FERNANDEZ  RD$8,729 
471 002-0000991-8 SANTIAGO FRIAS  RD$8,729 
472 002-0001172-4 CLAUDIA ALTAGRACIA CAREY NOVA RD$26,446 
473 002-0001250-8 AMANCIA DOÑE  RD$8,729 
474 002-0001343-1 OCTAVIA HEREDIA DE HAZIM RD$33,799 
475 002-0001467-8 ADONAIDA MOJICA PEGUERO RD$27,327 
476 002-0001628-5 DELFINA ARAUJO SANCHEZ RD$8,729 
477 002-0001693-9 CARMEN MARIA DEL VILLAR GARABITOS RD$8,729 
478 002-0001801-8 ANA MARGARITA RAMIREZ CARO DE SANCHEZ RD$25,563 

479 002-0004949-2 VICTOR JOSE CORDERO  RD$8,729 

480 002-0007277-5 
MAIRA NATALIA ENCARNACION RICHARDSON URBAEZ 
DE FERNANDEZ RD$46,112 

481 002-0007675-0 JOSEFINA MILIANO LUCAS RD$73,810 

482 002-0008045-5 ANA VIRGINIA SORIANO DE LORA  RD$8,729 
483 002-0009293-0 LUZ MARIA FELIPE ALCANTARA DE GARCIA RD$27,327 
484 002-0013105-0 MODESTA HEREDIA DE JAVIER  RD$31,616 
485 002-0013872-5 ANA ANTONIA DEL ORBE  RD$17,340 
486 002-0013880-8 DOMINGO ENMANUEL PEÑA NINA RD$59,399 
487 002-0014367-5 DELFA JUSTINA MOREL VIZCAINO RD$8,729 
488 002-0016318-6 BETANIA PEREZ RAMIREZ RD$31,616 

489 002-0018548-6 FLORINA ARCINIEGA VALENTIN RD$27,327 
490 002-0019112-0 NELSON EDUARDO SANTANA SIERRA RD$40,349 

491 002-0019595-6 LUZ DEL CARMEN MORALES DE LOS SANTOS RD$8,729 

492 002-0023653-7 NESTOR DARIO MILIANO  RD$8,729 

493 002-0033964-6 ANGELICA AGUERO ASENCIO RD$8,729 
494 002-0052658-0 CONCEPCION SOLANO TRINIDAD DE GUILLEN RD$8,729 
495 002-0062709-9 MARIBEL JIMINIAN RIVAS RD$8,729 

496 002-0066409-2 ISIDRO HIDALGO PAULINO RD$8,729 
497 002-0072460-7 MILAGROS CABRERA JIMENEZ RD$31,634 
498 002-0082707-9 JUANA FRANCISCA CORPORAN AGUERO RD$17,340 
499 002-0082902-6 FELICITA MEJIA MENDEZ RD$9,769 
500 002-0105081-2 MARGARITA MARQUEZ MILIANO RD$30,524 
501 002-0108542-0 DIONICIA OZUNA  RD$8,729 
502 003-0009394-5 LORGIA MARINA PEREZ CHALAS  DE ARIAS RD$30,524 
503 003-0016823-4 ALTAGRACIA MILAGROS FELIZ NIN RD$30,524 

504 003-0072254-3 JOSE ELIAS ZAITER POU RD$40,349 
505 004-0000708-4 FELICIA POLANCO MOSQUEA RD$25,490 
506 004-0012345-1 VIRGINIA MEJIA PEGUERO DE DOÑE RD$8,729 

507 005-0000425-4 MARINO ANTONIO MARTINEZ  RD$8,729 
508 005-0000798-4 EVARISTA DE LOS SANTOS  RD$8,729 
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509 005-0000988-1 FELIPE MATOS  RD$8,729 
510 010-0006282-6 GRISELDA ARGENTINA CARRASCO BELTRE RD$10,243 
511 010-0008159-4 MERCEDES MILCA PEGUERO MELO RD$11,746 

512 012-0049549-5 GENOVEVA RAMIREZ MESA RD$25,563 
513 012-0072963-8 PABLO DE LOS SANTOS CONTRERAS RD$11,366 
514 014-0006221-0 JORGE MONTES DE OCA MORILLO RD$8,729 
515 016-0002043-0 CARMEN ROSARIO MONTERO RD$25,490 

516 018-0005815-6 WILFRIDO FELIZ FERRERAS RD$17,340 
517 018-0006040-0 LORENZO ENRIQUE VELOZ PEREZ RD$35,692 
518 018-0009290-8 VICTOR MANUEL TERRERO ENCARNACION RD$46,112 
519 018-0012927-0 FLOR MARIA FELIZ DE SANCHEZ RD$25,563 

520 018-0013782-8 ERNESTO FELIZ MATOS RD$8,729 
521 018-0013871-9 HERMOGENES MARMOLEJOS MATOS RD$17,340 
522 018-0014064-0 ROSA ELENA TEJEDA SILFA RD$25,563 
523 018-0016420-2 ALTAGRACIA RAMONA URBAEZ JIMENEZ RD$25,563 
524 018-0023153-0 LOURDES MARIA FELIZ MONTERO DE CARABALLO RD$8,729 
525 018-0026317-8 JOSEFA FERRERAS PEREZ RD$8,729 
526 018-0029764-8 MARCIAL BATISTA  RD$8,729 
527 018-0031720-6 ELENA MERCEDES ROCHA  RD$33,799 

528 019-0001217-8 JULIO CESAR FELIZ FELIZ RD$17,845 
529 019-0001286-3 FABIAN FELIZ GOMEZ RD$8,729 
530 019-0002700-2 LUIS ALMIDO OLIVERO SEGURA RD$25,563 

531 020-0005139-7 JUANA REYES MATOS RD$8,729 
532 022-0001862-6 FABIAN LABOUR BONILLA RD$25,563 
533 022-0002109-1 LUIS ALFREDO VALDEZ GONZALEZ RD$46,112 

534 023-0000250-4 AMPARO FAXAS PACHECO RD$8,729 
535 023-0001404-6 CRUZ MOJICA VASQUEZ RD$31,616 
536 023-0001658-7 REYES RODRIGUEZ  RD$8,729 

537 023-0003433-3 RAMON MENA RAMIREZ RD$8,729 

538 023-0005294-7 LIDIA MUÑOZ SALAS RD$8,729 
539 023-0008340-5 MANUELA ENCARNACION ROA SANTANA RD$25,490 
540 023-0009913-8 OLIVA YOSEF  RD$8,729 
541 023-0009919-5 MARIA REINILDA ABREU SANTANA RD$25,563 
542 023-0010559-6 ALTAGRACIA FELIPE  RD$25,563 

543 023-0010940-8 PAULINA ALTAGRACIA ROSADO O.DE GARCIA RD$25,563 
544 023-0018171-2 ALFREDO PARRIS WILLIAMS RD$40,349 
545 023-0018309-8 DIANA MARIA COSS DIAZ DE HENRIQUEZ RD$8,729 

546 023-0020709-5 JULIA MOTA  RD$25,490 
547 023-0021166-7 ANA XIOMARA DEL CARMEN COTTES RICHARDSON RD$8,729 

548 023-0022887-7 LINDA DIANA FELIX  RD$8,729 

549 023-0023775-3 DOLORES NELLY ASTACIO RAMIREZ RD$25,563 
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550 023-0024914-7 PEDRO SILIE MERCEDES RD$46,112 
551 023-0025012-9 YOLANDA AQUINO  RD$25,490 
552 023-0025306-5 LUCIA HUGHES DE LA CRUZ RD$20,569 
553 023-0026932-7 CARMELA HERNANDEZ  RD$27,327 

554 023-0029682-5 ANA OLFA RIVERA COLINTON RD$40,349 
555 023-0032141-7 FELIX ANTONIO QUEZADA BERNABE RD$51,837 
556 023-0033393-3 ANANIA MOTA ASTACIO RD$8,729 
557 023-0035380-8 RAMONA FRANCISCA REED BEANETER RD$26,446 
558 023-0036157-9 JULIO CESAR WATTS TAVAREZ RD$8,729 
559 023-0036669-3 SARAH PEREZ  RD$38,458 
560 023-0036967-1 RAFAEL TAVARES CARELA RD$40,349 

561 023-0037306-1 MARTIRES BERROA RAMIREZ RD$8,729 

562 023-0037547-0 JOSE BORREL FRANCISCO RD$8,729 

563 023-0049882-7 ALEJANDRO REED HERNANDEZ RD$17,340 
564 023-0050150-5 DOMINGA HERNANDEZ  RD$8,729 
565 023-0053640-2 MATILDE CABRERA ORTIZ RD$17,340 

566 023-0054329-1 GUADALUPE DE VARGAS BRITO RD$8,729 
567 023-0054717-7 PABLO MARTINEZ  RD$8,729 
568 023-0055758-0 NARCISA SANTANA CONTANTE RD$8,729 

569 023-0055831-5 GREGORIO TRINIDAD MARTINEZ RD$8,729 
570 023-0056246-5 OLIMPIA BOLLER MARTINEZ RD$8,729 
571 023-0060728-6 NELSON VALENZUELA HERRERA RD$10,868 

572 023-0061003-3 JOSE DE LA CRUZ DE LA CRUZ RD$8,729 
573 023-0064351-3 MARIO MONEGRO  RD$8,729 
574 023-0064359-6 JOSE MORA  RD$8,729 

575 023-0064635-9 HILDA SARMIENTO CONTRERAS RD$8,729 

576 023-0064871-0 ISIDRO CASTILLO MATOS RD$17,340 
577 023-0065736-4 MARIA DYETT GUILLEN RD$27,327 
578 023-0066037-6 BERTO PEGUERO  RD$8,729 
579 023-0066128-3 MARIA LUISA RIJO DOMINGUEZ RD$27,327 
580 023-0071304-3 PEDRO DOMINGUEZ  RD$8,729 

581 023-0074639-9 NORBERTO MEJIA  RD$8,729 

582 023-0075366-8 NURIS GREGORIA ROSARIO SOSA RD$8,729 
583 023-0079880-4 RINA THOMAS CANCU DE MONEGRO RD$27,327 
584 023-0095465-4 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ  RD$27,327 
585 024-0000950-8 BERTINA BELEN MORLA DE VASQUEZ RD$8,729 
586 024-0007360-3 DOMINGO PEGUERO  RD$8,729 
587 024-0009490-6 YRMA ANA DOLIS SIMONI RD$8,729 
588 024-0010359-0 SULEIKA PROVIDENCIA GOMEZ NIVAR RD$31,634 
589 024-0015550-9 EDERSIA ANDUJAR MARTE RD$8,729 
590 024-0016684-5 CONSUELO RAMOS SALMIENTO RD$8,729 
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591 024-0016765-2 SONIA MARGARITA ROBIN  RD$8,729 
592 025-0026825-1 MERCEDES ALTAGRACIA MERCEDES DE PUENTE  RD$17,340 

593 026-0000707-0 ADA BELKIS APONTE CEDEÑO RD$34,892 
594 026-0016954-0 CARMEN SORIANO  RD$40,349 

595 026-0017545-5 JOSEFA ALTAGRACIA PIMENTEL HERNANDEZ DE PUIG RD$30,524 
596 026-0018532-2 NOEMI POLANCO RIJO RD$8,729 
597 026-0021993-1 FIOR DALIZA MARIANO MERCEDES RD$30,524 

598 026-0022656-3 JANER FLORENTINO PAYANO RD$40,349 
599 026-0023922-8 MARITZA REYES MORROBEL RD$34,892 
600 026-0025283-3 REGINA GUERRERO JIMENEZ RD$17,340 

601 026-0025978-8 NICIA PAREDES MARIANO RD$17,340 
602 026-0027898-6 DANIELA RIVERA FELICIANO RD$8,729 
603 026-0028207-9 FLOR MARIA FELIZ  RD$8,729 

604 026-0032029-1 AURA QUEZADA VALDEZ RD$8,729 

605 026-0032353-5 MARIA MAGDALENA GARCIA MARTINEZ RD$27,327 
606 026-0037740-8 MARIANELA FONTANA RIVERA RD$30,524 
607 026-0039983-2 BEULAH ESTHER JULIAN SILFA RD$33,811 
608 026-0045073-4 FRANCISCA YSABEL MENDEZ MENDEZ DE RODRIGUEZ RD$29,835 
609 026-0057896-3 MARIA ESTELA CAPOIS ACOSTA RD$25,563 

610 026-0057911-0 JUANA CEDEÑO  RD$8,729 
611 026-0057914-4 ANGELA CEDEÑO DE JESUS DE RAMOS RD$27,327 
612 026-0057924-3 FRINE MARIA DAMASO  RD$8,729 

613 026-0058013-4 JOAQUINA MARTINEZ RODRIGUEZ RD$26,446 
614 026-0058130-6 HECTOR ANDRES COLOME SANTANA RD$8,729 

615 026-0058146-2 SOCORRO ANTONIA SILVESTRE MERCEDES RD$30,524 
616 026-0058157-9 DOMINGA JIMENEZ  RD$8,729 
617 026-0058751-9 EDERMIRA CARRASCO FELIZ RD$46,112 
618 026-0063406-3 ZAIDA ZORRILLA ERNEST RD$27,327 

619 026-0073922-7 CECILIA CASTILLO MORALES RD$27,327 

620 026-0078338-1 LISIANA MANUEL SAYA RD$8,729 
621 026-0099783-3 GLORIA MARIA TIBURCIO  RD$8,729 
622 027-0002262-3 AGRIPINA MONEGRO FERNANDEZ RD$25,490 
623 027-0006162-1 NIDIA CATALINA ALBUERME POLANCO RD$40,349 
624 027-0006756-0 BACILIA LIRIANO MEJIA RD$17,340 

625 027-0007526-6 GRECIA DILIA SOSA DE LA CRUZ RD$27,327 
626 028-0012402-2 SANTA ENGRACIA CASTILLO DE JESUS RD$9,912 
627 028-0017749-1 ELIGIO MANZANILLO MORENO RD$25,563 
628 030-0003392-2 GRACIELA VIVENES DE BENITEZ RD$8,729 

629 030-0004562-9 BARTOLINA PAREDES  RD$8,729 
630 031-0008821-4 MANUELICA MANCEBO MANCEBO RD$25,563 
631 031-0013364-8 MARTA DOLORES SANCHEZ CARDENAS RD$88,981 
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632 031-0016150-8 LIDIA MERCEDES SORIANO MENDOZA RD$25,563 
633 031-0021938-9 RAMONA PAULINA CRUZ SOSA RD$26,446 
634 031-0022104-7 ARGENTINA MERCEDES LIRIANO UREÑA RD$25,563 
635 031-0022229-2 MARISOL ANTONIA NUÑEZ  RD$25,563 
636 031-0022331-6 MARIA MERCEDES REYES  RD$25,490 
637 031-0022491-8 LUZ MARIA VARGAS BAEZ RD$40,349 

638 031-0023468-5 PAULA PEÑA SANCHEZ DE CASADO RD$26,446 

639 031-0031463-6 SALVADOR EFRAIN CANARIO ARNEMANN RD$40,349 
640 031-0032574-9 FEDERICO CARLOS CORDERO VALERIO RD$40,349 
641 031-0036453-2 MARIA ALTAGRACIA DE LA PAZ ESTEVEZ RAMOS RD$25,563 
642 031-0040658-0 JULIA DOLORES DISLA FERNANDEZ RD$8,878 
643 031-0045470-5 JUANA MENDEZ CARO RD$40,349 
644 031-0055936-2 BARTOLINA FRANCO FORTUNA DE MARTINEZ RD$25,563 
645 031-0066706-6 DIGNA PASTORA PAULINO ROZON RD$19,800 
646 031-0070114-7 ANTONIA ELAUTERIA UREÑA HILARIO RD$17,340 
647 031-0083464-1 MARCIA JOSEFINA DE JESUS ARACENA RD$8,729 

648 031-0084480-6 BEATRIZ DEL ROSARIO SUCCART GUZMAN RD$33,191 

649 031-0092588-6 GLADYS RAMONA CABRERA CALVO RD$27,327 
650 031-0093195-9 LEOVIGILDO VENTURA CABRERA RD$40,349 
651 031-0097785-3 MANUEL BIENVENIDO PEÑA TIO RD$51,975 
652 031-0100008-5 VICTOR RAFAEL PILARTE  RD$8,729 

653 031-0100090-3 ROSA BARTOLA RODRIGUEZ PILARTE RD$8,729 
654 031-0102100-8 RAMONA DE FATIMA SANCHEZ  RD$30,524 
655 031-0103339-1 MERCEDES GEOVANNY BRITO FERRER RD$25,563 
656 031-0104657-5 JOSE ERNESTO FADUL FADUL RD$46,112 
657 031-0104912-4 SILVANO LUIS DE JESUS RODRIGUEZ DE LA HUERGA RD$51,975 
658 031-0108914-6 ALCADIA DE LA CRUZ  RD$8,729 

659 031-0116146-5 SONIA MILAGROS ESTEVEZ  RD$30,524 
660 031-0117636-4 JULIA ALTAGRACIA LIRIANO SANTANA RD$40,090 
661 031-0117941-8 JUANA EDITA TEJADA  RD$8,729 
662 031-0132166-3 RAFAEL ANTONIO GARCIA  RD$8,729 
663 031-0179831-6 BERNARDO DE JESUS TAVAREZ MARTE RD$8,729 
664 031-0181092-1 ISIDORO ACOSTA BETANCES RD$8,729 
665 031-0185604-9 ANTONIO CAMILO VARGAS DE LA CRUZ RD$8,729 

666 031-0189577-3 ANA MERCEDES LUISA HEINSEN ALOMAR RD$38,443 

667 031-0189910-6 MIRGAM ANTONIA SANTANA FELIZ RD$31,634 
668 031-0195646-8 CANDIDO FERMIN  RD$8,729 
669 031-0201474-7 JORGE RODRIGUEZ FIGUEREO RD$46,112 
670 031-0207849-4 CANTALICIA SANTANA TAVERAS RD$25,490 
671 031-0209826-0 DILTA OLIVIA DE JESUS ROSA ROSA RD$8,729 
672 031-0220347-2 FIOR DALIZA RODRIGUEZ D OLIO RD$25,563 
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673 031-0230630-9 ANGELA REYES  RD$26,446 
674 031-0236499-3 ALTAGRACIA TERESITA DE JESUS LOPEZ ALBA RD$35,974 
675 031-0262335-6 ANTIGUA INOSENCIA DE LA CRUZ REYES RD$8,729 
676 031-0279516-2 DAYSI MARGARITA VASQUEZ YNOA RD$42,859 
677 033-0000725-3 ESPERANZA CUETO PERALTA RD$13,915 
678 033-0003189-9 ISABEL GONZALEZ LORA RD$27,327 

679 034-0000760-9 RAMONA MERCEDES MEDRANO VENTURA RD$25,563 
680 034-0004055-0 MARIA MERCEDES REYES ARIAS RD$8,729 
681 037-0000249-0 ARELIS ONEYDA LOPEZ CLARK RD$38,815 
682 037-0000634-3 ARIDIA MERCEDES CHERY HAWKINS RD$25,490 

683 037-0007017-4 MARIA HENRIQUEZ VARGAS RD$25,563 
684 037-0012655-4 JUANA PICHARDO ALMONTE RD$25,490 

685 037-0016165-0 EUGENIA LOPEZ MEZQUITA RD$25,490 

686 037-0019941-1 LIDIA ALTAGRACIA VASQUEZ  RD$25,490 

687 037-0020066-4 ROSA MERCEDES BONILLA SMITH RD$35,974 
688 037-0021445-9 LIDIA TERESA KHURY MUSA DE FARES RD$29,835 
689 037-0021938-3 NIDIA FAMILIA DEL ROSARIO RD$25,490 

690 037-0022500-0 MARTHA BEATRIZ ALMONTE GUILLEN RD$15,408 
691 037-0022885-5 TEOFILA VASQUEZ MARTINEZ RD$27,327 
692 037-0025089-1 NOEMI ESTHER MEDINA SANTANA RD$23,251 

693 037-0026597-2 ANGELA MARIA CABRERA HERNANDEZ RD$25,563 

694 037-0028841-2 JULIA AMANDA ALTAGRACIA SOLANO  RD$8,729 
695 037-0029232-3 CECILIA PROVIDENCIA HENDERSON MESSON RD$36,373 
696 037-0031313-7 VALENTINA FERMIN RODRIGUEZ RD$25,563 
697 037-0031756-7 REYNA MARGARITA URIBE  RD$8,729 
698 037-0031850-8 ALBA CELIA ALMONTE MARTINEZ RD$27,327 
699 037-0032985-1 CECILIA MERCEDES MATRILLE RD$30,524 

700 037-0041123-8 DORILA POLANCO  RD$8,729 

701 037-0041183-2 DULCE MARIA GARCIA LIRANZO RD$8,729 
702 037-0041800-1 SEGUNDO VARGAS  RD$8,729 
703 037-0042123-7 RAFAELA LEONIDES ARIAS LOPEZ RD$8,729 
704 037-0042385-2 NIEVE VASQUEZ  RD$8,729 
705 037-0043503-9 PASCUAL HERNANDEZ  RD$8,729 
706 037-0044714-1 JOAQUIN MENDEZ MARTINEZ RD$8,729 
707 037-0057885-3 CORNELIA BRITO ALMONTE RD$8,729 

708 037-0061832-9 GERMANIA LUISA ALMONTE CASTILLO RD$8,729 
709 037-0067539-4 FILOMENA MELO  RD$25,563 
710 037-0072339-2 BERNABE CASTILLO  RD$8,729 
711 041-0000579-4 CARMEN REYES DE LA CRUZ RD$28,210 
712 041-0001831-8 ANA GREGORIA ABREU ALMONTE RD$8,729 
713 041-0001950-6 RAMONA DE LOS SANTOS LUCIA CONTRERAS RD$8,729 
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714 041-0002884-6 RAMONA AGUSTINA ESTEVEZ VERAS RD$25,563 
715 046-0025550-1 CRISTINA EUFRASIA GARCIA LUCIANO RD$27,350 

716 047-0000094-8 MARTIN BRUNO CRUZ RD$8,729 
717 047-0000369-4 GLORIA YNES MENDOZA CABA RD$16,536 
718 047-0009897-5 MARGARITA CARMEN GONZALEZ ESPINAL RD$97,914 
719 047-0012666-9 ESTER PASTORA NUÑEZ NIN RD$32,708 
720 047-0014528-9 FAUSTO ROSARIO CASTILLO RD$40,349 
721 047-0015241-8 MARIO BERAS MERCEDES RD$21,641 
722 047-0015771-4 JUANA RAMONA CAMPUSANO DIAZ DE ROSARIO RD$46,112 

723 047-0016330-8 MARIA CARIDAD TAPIA GUZMAN RD$17,340 

724 047-0063019-9 MARIA MERCEDES GIL GENAO RD$31,616 

725 047-0098539-5 FRANCISCA REYES  RD$8,729 

726 047-0108711-8 JOSE RAMON HOLGUIN CARDENAS RD$8,729 
727 047-0128649-6 TEODORO CASTULO ROSO MERAN RD$46,112 
728 048-0002343-6 DOMINGA ALTAGRACIA ALVAREZ FERREIRA RD$25,563 
729 048-0010026-7 PORFIRIO LAGARES ENCARNACION RD$46,112 

730 048-0012714-6 JOSE RUSSO BATISTA RD$8,729 
731 048-0016748-0 MARIA CRUCITA HENRIQUEZ RODRIGUEZ RD$8,729 
732 048-0046372-3 FACIA ANTONIA COLLADO DIAZ RD$27,327 
733 048-0046551-2 JULIAN AQUINO MORILLO RD$8,729 

734 048-0051953-2 FLOR MARIA HODGE PEREZ RD$26,446 
735 048-0053000-0 LISETE ALTAGRACIA FRIAS GUZMAN RD$38,443 
736 049-0000208-2 DELCIDA ANTONIA MEJIA AGRAMONTE RD$25,490 
737 049-0000394-0 JOSE MARIA SALCEDO CASSO RD$8,729 
738 049-0001484-8 GRECIA ALTAGRACIA BRITO  RD$8,729 
739 049-0002608-1 GICELA NATIVIDAD ESPINO SURIEL DE MOTA RD$46,112 
740 049-0003039-8 MIRIAM ALVAREZ PAULINO RD$30,524 
741 049-0003562-9 ANA DE JESUS AGRAMONTE  RD$8,729 
742 049-0003831-8 YNDIANA DE JESUS JIMENEZ FABIAN RD$35,449 

743 049-0034220-7 JOSEFA GOMEZ ROJAS RD$8,729 
744 051-0000129-5 GEORGINA ALTAGRACIA FERNANDEZ FERNANDEZ RD$8,729 
745 051-0001362-1 MARCOS ANTONIO SANCHEZ REINOSO RD$40,349 
746 051-0004023-6 FERMINA DE LEON PRADO RD$25,563 
747 051-0004605-0 JOSE EMENEGILDO PERALTA MARTINEZ RD$8,729 
748 051-0006761-9 MILADY MARIA ABREU MEJIA RD$31,634 
749 054-0001471-7 JOSE ANDRES MUÑOZ SANTIAGO RD$14,379 
750 054-0060007-7 AURA MERCEDES GARCIA CRUZ RD$35,974 
751 054-0066133-5 ELODIA ALTAGRACIA SAMBOY FRANCES RD$40,349 
752 054-0080274-9 BARBARA NUÑEZ GOMEZ RD$17,340 
753 055-0000380-0 ANA MERCEDES RODRIGUEZ  RD$25,563 
754 055-0000553-2 DERGIS CLARA CASTELLANOS MORALES RD$46,112 
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755 055-0002640-5 ZOILA ALTAGRACIA TRIFFOLIO VASQUEZ RD$8,729 
756 055-0004769-0 ELEICIDA MARRERA CONCEPCION RD$30,524 
757 055-0004917-5 ANA ANTONIA ALMANZAR PAULINO RD$8,729 
758 055-0011239-5 CARMEN ELENA HIDELINDA PANTALEON GARCIA RD$32,324 
759 055-0012356-6 GLADIS MERCEDES RIOS VASQUEZ RD$8,729 

760 055-0013061-1 MARIA MAGDALENA LOPEZ  RD$8,729 
761 055-0016742-3 LOURDES GENARINA REINOSO  RD$8,729 
762 055-0017043-5 ESTHER MARGARITA CARDENES CEPIN RD$25,563 
763 055-0018246-3 JOSE OCTAVIO OVALLES PAYAN RD$40,349 
764 055-0021399-5 CARMEN ALBA GUTIERREZ RD$8,729 
765 055-0026667-0 RUBINA YTALIA TRIFOLIO BAEZ RD$25,563 
766 056-0001507-6 LUZ MARIA OVALLE VICENTE RD$25,563 
767 056-0004238-5 HINGINIO SALAZAR PAULINO RD$8,729 
768 056-0008826-3 FEDERICO CAMPOS GUZMAN RD$46,112 
769 056-0009096-2 AIDA POLANCO CRUZ RD$31,634 
770 056-0010559-6 DALIA ANTONIA MARTINEZ ALMANZAR RD$8,729 
771 056-0011540-5 ANA RAMONA PAULA  RD$8,729 
772 056-0012247-6 NURIS MIRELLA SANCHEZ SIERRA DE ACOSTA RD$46,112 
773 056-0067581-2 RAMONA ANTONIA CUELLO FRIAS RD$40,349 
774 056-0075266-0 ANA RAMONA TRINIDAD RIVAS RD$8,729 
775 056-0079719-4 DARIO CASTILLO  RD$40,349 
776 056-0080366-1 ANGELA ZUNILDA TEJADA ABREU DE CASTILLO RD$32,324 

777 061-0001241-5 ISRAEL DAVID OVALLES MARTINEZ RD$93,287 

778 061-0011785-9 ESPERANZA MONTES RODRIGUEZ RD$8,729 

779 065-0001625-5 CORIOLANO BAEZ ACOSTA RD$8,729 
780 067-0000838-3 ANDRES VANDERHORST SANCHEZ RD$40,349 
781 068-0000502-4 VALERIO REYNOSO ANGUSTIA RD$8,729 
782 068-0001304-4 REGINA NIVAR MONERIAUX RD$8,729 
783 068-0001357-2 MERCEDES PINEDA FRANCISCO RD$26,446 

784 068-0001483-6 CONFESOR VALOY CORREA RD$8,729 
785 068-0003496-6 FRANCISCA RODRIGUEZ THEN DE CHACON RD$31,634 
786 068-0003619-3 REYNA BRITO CONCEPCION RD$8,729 
787 068-0003977-5 ALTAGRACIA REYES  RD$8,729 
788 068-0004002-1 JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ URIBE RD$46,112 
789 068-0004610-1 JULIA REYNOSO ANGUSTIA RD$8,729 
790 068-0005954-2 JUANA FRANCISCA MARTINEZ YNOA RD$8,729 
791 068-0006545-7 ANA LETICIA PIMENTEL ROMERO RD$8,729 
792 068-0015497-0 VIRGILIA MILIANO MEDINA RD$8,729 
793 068-0022335-3 FELICITA SURIEL MALDONADO RD$31,616 
794 068-0026391-2 DAMARIS ALTAGRACIA DISLAS VASQUEZ RD$25,563 

795 068-0026911-7 ISIDRA FRIAS REYES RD$25,563 
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796 071-0000654-8 MIGUELINA FRIAS GONZALEZ RD$8,729 
797 071-0000888-2 CRISTINA REYES  RD$8,729 
798 071-0000951-8 MARIA DE JESUS SOSA  RD$8,729 
799 071-0001408-8 ALEJO SERRANO ESPINAL RD$8,729 
800 071-0003381-5 FREDDY GILBERTO ALEMANY ACOSTA RD$40,349 

801 071-0003410-2 JULIA MERCEDES BERROA AQUINO RD$37,670 
802 071-0003787-3 MIGUEL ANTONIO MATEO UBIERA MAÑON RD$98,000 

803 071-0005764-0 TEOLINDA PAREDES MARTE RD$32,324 

804 071-0007823-2 MIREYA HILARIO BIDO DE SUAREZ RD$37,725 
805 071-0009908-9 MILAGROS LIRANZO MEJIA RD$8,729 

806 071-0018039-2 MAXIMINO DE JESUS ORTEGA RD$8,729 
807 071-0020571-0 CLARA BIENVENIDA SOTERO  RD$8,729 

808 073-0000219-8 ZENAIDA GUZMAN CARABALLO RD$8,729 
809 076-0001085-9 JUAN JOSE CASADO REYES RD$8,729 

810 076-0002254-0 JESUS DE LOS REYES MARRERO ALCANTARA RD$27,327 
811 082-0000675-0 RAMONA YNES CUEVAS ALVAREZ RD$27,327 
812 082-0004339-9 CIRILA GARCIA  RD$25,490 

813 087-0001620-0 TORIBIA MENDOZA MORILLO RD$8,729 

814 087-0004029-1 CATALINA DE JESUS VASQUEZ RD$8,729 

815 087-0004037-4 MARIA NATIVIDAD JIMENEZ SALDIVAR RD$8,729 
816 090-0006605-1 FRANCISCO ROMAN VILCHEZ  RD$17,245 
817 090-0007640-7 CONCEBIDA MEJIA  RD$8,729 
818 090-0008930-1 GLADIS TORRES MERCEDES RD$8,729 
819 090-0011079-2 JUAN EVANGELISTA RAMIREZ RAMIREZ RD$18,289 

820 090-0011499-2 LUZ HERMINIA NUÑEZ CONSORO RD$10,759 
821 091-0001454-8 FLORENTINO ANTONIO TORRES  RD$8,729 
822 093-0012049-1 LUIS RAFAEL VELEZ ORTIZ RD$13,915 

823 093-0017243-5 ROSA LEONOR MATOS DE BATISTA RD$25,563 

824 093-0025545-3 JUAN DE MATA VILLANUEVA ASENCIO RD$8,729 
825 093-0030990-4 JUANA BATISTA DE JESUS RD$25,563 
826 093-0040101-6 DILENNY RODRIGUEZ PEREZ RD$8,729 

827 094-0000675-6 ROSARIO CABRERA FRANCISCO DE NUÑEZ RD$45,116 

828 094-0001755-5 LUCIA ALCENIA NUÑEZ VARGAS RD$8,729 
829 094-0010918-8 FRANCISCA JAVIELA ALMONTE ALMONTE RD$46,112 
830 095-0010498-0 RODOLFO ANTONIO RODRIGUEZ MENDOZA RD$8,729 

831 097-0009538-4 ALMA JOSEFINA THOMAS DE UREÑA  RD$25,563 
832 102-0005051-5 NELLIS ALTAGRACIA BECO  RD$8,729 
833 103-0000608-6 ADOLFO MEJIA DE LA ROSA RD$25,490 

834 103-0000835-5 CARMEN DILIA ZABALA FELICIANO DE COTES RD$46,112 
835 103-0004687-6 JOSEFA URBAEZ CASILLA RD$27,327 

836 104-0002347-8 ESTEBANIA JAVIER GARCIA RD$8,729 
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837 104-0008420-7 MARITZA TEJEDA ARIAS RD$8,729 
838 118-0002069-2 EULALIA VIDAL  RD$8,729 
839 000-1488376-6 FERNANDO ANDRE RD$8,729 
840 225-0066848-2 AGAPITO POCHE CHACON RD$8,729 

 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
 
PÁRRAFO I. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
PARRAFO II. Los profesionales, técnicos, auxiliares y administrativos del sector salud, 
beneficiarios del presente Decreto, que hubieren cotizado en el Sistema de Capitalización 
Individual previsto por la Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, 
deberán agotar el proceso de traspaso del Sistema de Capitalización Individual al Sistema 
de Reparto, siempre y cuando cumplan con las disposiciones de la Resolución No.258-03 
aprobada por el Consejo Dominicano de Seguridad Social.  
 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del 
presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Se instruye al Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) a realizar 
las coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes, a los fines de aplicar 
las pensiones y jubilaciones del personal que figura en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales (IDSS), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 211-16 que designa gobernadores civiles en once (11) provincias del país. G. 
O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 211-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Bolívar Marte, queda designado Gobernador Civil de la provincia 
La Vega. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Nicio Rosario, queda designado Gobernador Civil de la provincia 
Monte Plata. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Juan Félix Núñez Tavárez, queda designado Gobernador Civil de 
la provincia Sánchez Ramírez. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Altagracia González, queda designada Gobernadora Civil de la 
provincia Independencia. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Pedro Mota, queda designado Gobernador Civil de la provincia 
San Pedro de Macorís. 
 
ARTÍCULO 6.- La señora Walkiria Félix, queda designada Gobernadora Civil de la 
provincia Azua. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Teodoro Reyes, queda designado Gobernador Civil de la 
provincia La Romana. 
 
ARTÍCULO 8.- La señora Mirian Abréu, queda designada Gobernadora Civil de la 
provincia Monseñor Nouel. 
 
ARTÍCULO 9.- El señor Juan Antigua Javier, queda designado Gobernador Civil de la 
provincia Duarte. 
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ARTÍCULO 10.- El señor José Valdez, queda designado Gobernador Civil de la provincia 
Valverde. 
 
ARTÍCULO 11.- El señor Gerardo Casasnovas, queda designado Gobernador Civil de la 
provincia El Seibo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 

 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 212-16 que declara de duelo oficial el día 28 de agosto del presente año, con 
motivo del fallecimiento del Lic. Hatuey de Camps Jiménez. G. O. No. 10856 del 31 de 
agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 212-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que ha fallecido el prominente líder político dominicano, Licdo. 
Hatuey de Camps Jiménez, quien desde su juventud y a través de su carrera política hizo 
grandes aportes a favor de la democracia y la libertad en la República Dominicana, 
ocupando las posiciones de presidente y secretario general del Partido Revolucionario 
Dominicano (PRD) y presidente del Partido Revolucionario Social Demócrata (PRSD). 
 
CONSIDERANDO: Que el Licdo. Hatuey de Camps Jiménez desempeñó las funciones de 
Diputado, presidente de la Cámara de Diputados y Ministro de la Presidencia de la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967, sobre Días de Fiestas, de Duelo y de 
Conmemoración. 
 
VISTO: El Reglamento sobre Honras Fúnebres. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de duelo oficial el día 28 de agosto del presente año con 
motivo del fallecimiento del Licdo. Hatuey de Camps Jiménez. 
 
ARTÍCULO 2.- Se ordena que se rindan al Licdo. Hatuey de Camps Jiménez los honores 
militares correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3.- La Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante el día señalado 
en los recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4.- Los ministerios de Defensa, de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, quedan encargados de la ejecución del presente decreto. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 213-16 que confirma y designa funcionarios en distintas dependencias del 
Estado. G. O. No. 10856 del 31 de agosto de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 213-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1.- El Lic. Héctor Valdez Albizu, queda confirmado como Gobernador del Banco 
Central de la República Dominicana. 
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Artículo 2.- La Licda. Clarissa de la Rocha, queda confirmada como Vicegobernadora del 
Banco Central de la República Dominicana. 
 
Artículo 3.- El Dr. Jaime David Fernández Mirabal, queda designado Miembro de la Junta 
Monetaria, en sustitución del Sr. Emilio de Luna Peguero. 
 
Artículo 4.- El Lic. Luis Armando Asunción, queda confirmado como Superintendente de 
Bancos de la República Dominicana. 
 
Artículo 5.- El Lic. José Lozano, queda designado Intendente de Bancos. 
 
Artículo 6.- El Lic. Gedeón Santos, queda designado Embajador, Representante 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve ( 29 ) días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Mérito Naval y Servicio Distinguido, en su segunda, tercera 
y cuarta categoría, a varios oficiales subalternos y alistados 
de la Armada de República Dominicana. 
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Dec. No. 233-16 que concede a condecoración de la Orden 
del Mérito Naval con Medalla de Honor y Medalla al Mérito 
Naval, a varios oficiales generales y subalternos del Ejército, 
Fuerza Aérea de República Dominicana y de la Policía 
Nacional. 
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Dec. No. 234-16 que concede la condecoración a la Orden 
del Mérito Naval con Medalla de Honor, a los mayores 
generales Adán B. Cáceres Silvestre, ERD y Julio César 
Souffront Velásquez, FARD. 
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Dec. No. 235-16 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Militar con Distintivo Rojo en primera, segunda, 
tercera y cuarta clase, a varios miembros del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea de República Dominicana y Policía 
Nacional, que participaron en la FTC Quisqueya y FTC 
Quisqueya II, en el Estado Árabe de Irak, en los años 2003-
2004. 
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Dec. No. 236-16 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Militar con Distintivo Blanco en primera, 
segunda y tercera categoría, a varios oficiales generales, 
superiores y subalternos de las Fuerzas Armadas. 

   
 
 
47 

    
Dec. No. 237-16 que concede la condecoración de Orden al 
Mérito Militar con Distintivo Azul en primera, segunda y 
tercera categoría, a varios oficiales generales, superiores y 
subalternos de las Fuerzas Armadas. 

   
 
 
64 

    
Dec. No. 238-16 que concede la condecoración del Gran 
Cordón Militar Juan Pablo Duarte, a varios oficiales 
generales, superiores y subalternos del Ejército de 
República Dominicana. 
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Dec. No. 239-16 que autoriza una impresión de sellos 
especiales de impuestos internos para los fines de la Ley No. 
91, del 3 de febrero del 1983. 

   
 
135 

    
Dec. No. 240-16 que autoriza una impresión de estampillas 
para cigarrillos. 

   
136 

    
Dec. No. 241-16 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
136 

    
Dec. No. 242-16 que deroga el Dec. No. 186-05, que autorizó 
a Population Services International, Inc., a fijar domicilio en 
la República Dominicana. 

   
 
143 

    
Dec. No. 243-16 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio nacional. 
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Dec. No. 244-16 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio nacional. 
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Dec. No. 214-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Marijke A. Van Drunen Littel, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del 
Reino de los Países Bajos ante el gobierno dominicano. G. O. 10857 del 15 de 
septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 214-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Marijke A. van 
Drunen Littel, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Reino de los Países Bajos 
ante el Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No. l113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Marijke A. van 
Drunen Littel, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Reino de los Países Bajos 
ante el Gobierno dominicano. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 215-16 que designa 38 viceministros en los ministerios de la Presidencia, 
Industria y Comercio, Relaciones Exteriores, Cultura, de la Mujer, Obras Publicas y 
Comunicaciones, Economía, Planificación y Desarrollo, Trabajo, Administrativo de la 
Presidencia, Salud Pública y Asistencia Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Hacienda, Educación, Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Deportes, de la 
Juventud y de Interior y Policía. Nombra directores y subdirectora en dependencias 
de Industria y Comercio y de Educación. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 215-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. La Sra. Zoraima Cuello, queda designada Viceministra de Coordinación y 
Seguimiento del Ministerio de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 2. La Sra. Marisol Castillo, queda designada Viceministra de Coordinación 
de Proyectos de Seguridad e Inversión del Ministerio de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 3. La Sra. Sina del Rosario, queda designada Viceministra de Habitad y 
Desarrollo Local del Ministerio de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 4. El Lic. Juan Ariel Jiménez, queda designado Viceministro de Políticas de 
Desarrollo del Ministerio de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 5. La Dra. Alejandra Liriano, queda designada Viceministra de Relaciones 
con los Poderes del Estado, Sociedad Civil y Actores Internacionales del Ministerio de la 
Presidencia. 
 
ARTÍCULO 6. El Ing. Juan Tomás Monegro, queda designado Viceministro de Desarrollo 
Industrial del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 7. El Ing. Leonardo Alberty Canela Fernández, queda designado 
Viceministro de Comercio Interno del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 8. El Dr. César Roberto Dargán, queda designado Director de la Dirección de 
Comercio Exterior (DICOEX) del Ministerio de Industria y Comercio. 
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ARTÍCULO 9. El Sr. César Medina, queda designado Viceministro de Política Exterior 
Bilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 10. El Lic. Hugo Francisco Rivera Fernández, queda designado Viceministro 
de Asuntos Económicos y Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
 
ARTÍCULO 11. El Dr. Vinicio Tobal Ureña, queda designado Viceministro de Política 
Exterior Multilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 12. El Sr. Carlos Gabriel García, queda designado Viceministro para las 
Comunidades del Dominicano en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 13. La Dra. Nelly Pérez Duvergé, queda designada Viceministra 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 14. La Sra. Marjorie Espinosa Rouge, queda designada Viceministra de 
Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 15. El Sr. Juan Morales, queda designado Viceministro de Cultura del 
Ministerio de Cultura, en sustitución del Sr. Juan Tomás García Peña. 
 
ARTÍCULO 16. La Sra. Virmania Arzeno, queda designada Viceministra Administrativa 
del Ministerio de la Mujer. 
 
ARTÍCULO 17. El Ing. Henry Osvaldo Serraf, queda designado Viceministro del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del Sr. Carlos Troche. 
 
ARTÍCULO 18. El Ing. Euclides Rafael Sánchez Almánzar, queda designado 
Viceministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución de la Ing. 
Vemice Páez Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 19. El Lic. Iván Rodríguez, queda designado Viceministro de Planificación 
del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, en sustitución del Sr. Juan Tomás 
Monegro Díaz. 
 
ARTÍCULO 20. El Dr. Washington Ysrael González Nina, queda designado Viceministro 
del Ministerio de Trabajo, en sustitución del Sr. Luis Francisco Regalado Tavárez. 
 
ARTÍCULO 21. El Sr. Juan Pumarol, queda designado Viceministro de Producción y 
Desarrollo Comunitario del Ministerio Administrativo de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 22. El Dr. Rafael Shiffmo, queda designado Viceministro de Salud Ambiental 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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ARTÍCULO 23. La Dra. Kenia Mejía de Bisonó, queda designada Viceministra de Acción 
Social del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 24. El Sr. Johan Hernández, queda designado Viceministro de Suelos y 
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en sustitución del Sr. José 
Alarcón Mella. 
 
ARTÍCULO 25. El Sr. Manuel Arturo Pérez Cáncel, queda designado Viceministro 
Técnico Administrativo, del Ministerio de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 26. La Lic. Denia Burgos, queda designada Viceministra Técnico Pedagógico 
del Ministerio de Educación, en sustitución del Sr. Luis Matos. 
 
ARTÍCULO 27. El Lic. Luis Matos, queda designado Director del Instituto Nacional de 
Formación y Capacitación Magisterial (INAFOCAM) del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 28. El Lic. Manuel Ramón Valerio Cruz, queda designado Viceministro de 
Acreditación Docente del Ministerio de Educación, en sustitución del Dr. Saturnino de los 
Santos Solís. 
 
ARTÍCULO 29. La Sra. Marina Espinal, queda designada Subdirectora del Instituto 
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 30. El Dr. Saturnino de los Santos Solís, queda designado Viceministro de 
Evaluación y Acreditación de las Instituciones de Educación Superior del Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
ARTÍCULO 31. El Sr. Juan José Báez, queda designado Viceministro Administrativo, del 
Ministerio de Deportes. 
 
ARTÍCULO 32. El Sr. Reyes Aníbal Portorreal Capellán, queda designado Viceministro 
Técnico del Ministerio de Deportes, en sustitución del Sr. Geraldo Mercedes Suero Correa. 
 
ARTÍCULO 33. La Ing. Vemice Páez Rodríguez, queda designada Viceministra de 
Mantenimiento, Construcciones e Instalaciones Deportivas del Ministerio de Deportes. 
 
ARTÍCULO 34. El Sr. Juan de Jesús Santos, queda designado Viceministro de Extensión 
Regional del Ministerio de la Juventud. 
 
ARTÍCULO 35. El Sr. Joel Rafael Díaz Ureña, queda designado Viceministro de 
Desarrollo y Ejecución de Proyectos del Ministerio de la Juventud. 
 
ARTÍCULO 36. El Sr. Roberto Cordones, queda designado Viceministro para Gobiernos 
Locales e Intermedios del Ministerio de Interior y Policía. 
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ARTÍCULO 37. El Sr. Jaime Tomás Almonte Jáquez, queda designado Viceministro para 
la Educación en Seguridad Ciudadana del Ministerio de Interior y Policía. 
 
ARTÍCULO 38. El Sr. Luis Manuel de Jesús Fernández, queda designado Viceministro de 
Naturalización y Migración del Ministerio de Interior y Policía. 
 
ARTÍCULO 39. El Sr. Justo Guzmán, queda designado Viceministro de la Gestión Social 
del Ministerio de Interior y Policía. 
 
ARTÍCULO 40. El Sr. Winston Juma, queda designado Viceministro de la Dirección de 
Control de Armas del Ministerio de Interior y Policía. 
 
ARTÍCULO 41. El Sr. Geovanny Tejada, queda designado Viceministro de la Dirección 
de la Seguridad Ciudadana del Ministerio de Interior y Policía. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 216-16 que deroga el Decreto No. 69-16, que designó tres (3) subdirectores de 
Migración. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 216-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se deroga el Decreto No. 69-16, del 29 de febrero de 2016, que designó tres 
(3) subdirectores de Migración. 
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la Dirección General de 
Migración, para su conocimiento y fines procedentes. 
 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho ( 8 ) días del mes de septiembre, del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 217-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 217-16 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Seguro Nacional de Salud, Senasa (COOPSENASA), con su 
asiento principal en la Avenida 27 de Febrero casi esquina Avenida Alma Máter, al 
lado del Edificio de Senasa, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce  
(12) de octubre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “Generatio" (COOPGENERATIO), con su asiento principal 
en la calle Interior B, No. 176, Matahambre, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el diez (10) de enero del dos mil dieciséis  (2016). 
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Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Propietarios y Empleados de Rentcales, 
(COOPEMRENTS), con su asiento principal en la Autopista Duarte, Kilometro 11, 
Puñal Adentro, provincia Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de septiembre del dos 
mil quince (2015). 
 
Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “La Victoria” (COOPVICTORIA), con su asiento principal 
en la Avenida Tamboril, Edificio 15, barrio Cienfuegos, provincia Santiago,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el treinta (30) de agosto del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “Eufemia Terrero Cuevas” (COOPETECU), con su asiento 
principal en la calle 23 No. 10, Manzana U, La Esperanza, Santo Domingo Este, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el doce (12) de diciembre del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de la Asociación de Industrias de Santo Domingo 
(COOPAISD), con su asiento principal en la Avenida Tiradentes, Edificio Alfonso 
Comercial, 8vo. Piso, Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el veintiséis (26) de marzo del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Colmaderos Dominicanos (COOPCOLDO), con su 
asiento principal en la Avenida Hípica No. 14, Proyecto 5, Brisa del Este, Autopista de 
San Isidro, Santo Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de marzo del dos 
mil quince (2015). 
 
Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples “San Felipe” (COOPSANFELIPE), con su asiento 
principal en la calle Duarte No. 71, municipio de Mao, provincia Valverde, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el doce (12) de enero del dos mil doce (2012). 
 
Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “Fantino” (COOPAGROFAN), con su asiento principal en la calle 
Juan Sánchez Ramírez No. 81, municipio Fantino, provincia Sánchez Ramírez, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el quince (15) de enero del dos mil dieciséis (2016). 
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Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples del Grupo Credigas (COOPCREDIGAS), con su asiento 
principal en la Carretera Mella, kilometro 7 ½ , Cancino I, Santo Domingo Este, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el dieciocho (18) de octubre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores en Invernaderos del Cibao (COOPINVERNADEROS), 
con su asiento principal en la Avenida Víctor Méndez Capellán No. 3, entrada Palo 
Blanco, Jarabacoa, provincia La Vega, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de febrero 
del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 12. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los  nueve ( 9 ) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 218-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 218-16 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “San Juan Bautista” (COOPSAJUBA), con su asiento principal en la 
calle Altagracia No. 122, esquina Padres de la Patria, provincia Monte Plata, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el treinta y uno (31) de octubre del dos mil catorce (2014). 
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Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores de Yuca (COOPEYUCA), con su asiento principal en 
la sección Jumunucú, provincia La Vega, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de octubre 
del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Producción Sostenible de La Vega (COOPASVEGA), con su 
asiento principal en la Avenida Imbert No. 5, Las Carolinas, provincia La Vega, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el primero (1) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de Salcedo (COOPESA), con su asiento principal en la 
calle Sánchez No. 23, municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el catorce (14) de junio del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 5.- Se modifica el Artículo 1, Literal A, del Decreto No.55-15, del 6 de marzo del 
año 2015, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples, Familiar Compostela, 
(COOPFACOM). 
 
 
Artículo 6.- Se modifica el Artículo 1, Literal C, del Decreto No.2803, del 13 de octubre 
del año 1981, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
Cooperativa Nacional de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples de los Empleados del 
Ministerio de Agricultura, (COOPEMA). 
 
Artículo 7.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 219-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 219-16 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Productores de Limón, de Galván (COOPASLIGA), con su asiento 
principal en la calle Canela No. 125, Galván, Bahoruco, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el 
catorce (14) de febrero del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y  
Servicios Múltiples de Productores de Las Tres Luces, Neyba (COOPATRELNE), con su 
asiento principal en la calle Angelmiro Santana No. 37-A, Bahoruco, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el veintitrés (23) de febrero del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples El Espartillar (COOPAES), con su asiento principal en la calle 3ra. 
No. 215, distrito municipal La Colonia, municipio Mella, Independencia, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el veintinueve (29) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de 
La Junta de Regantes de la Presa de Hatillo  (COOPREPHA), con su asiento principal en 
la calle Duarte, entrada de Cotuí, cerca del puente Yuna, Villa La Mata, provincia  
Sánchez Ramírez, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de noviembre del dos mil 
catorce (2014). 
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Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Las Cañitas (COOPASCAÑITAS), con su asiento principal en la 
calle principal, sección Las Cañitas, municipio de Villa Jaragua, Bahoruco, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el ocho (8) de mayo del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Cabeza de Toro (COOPASMUCT), con su asiento principal en la 
calle Principal No. 36, Tamayo, provincia Bahoruco, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de 
junio del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y 
Servicios Múltiples José Gómez (COOPASEMUJG), con su asiento principal en la calle 
Primera No. 10, Honduras, Tamayo, Bahoruco, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho 
(28) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 8.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 220-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 220-16 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples “San Rafael” (COOPSANRAFAEL), con su asiento 
principal en la avenida Aníbal García No. 91, provincia Hermanas Mirabal,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el catorce (14) de agosto del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de los Empleados de la Compañía General Cigar, de Zona 
Franca de Santiago “Despertar” (COOPDESPERTAR), con su asiento principal en la 
calle Las Palomas, Zona Industrial Víctor M. Espaillat Mera, Etapa I, provincia 
Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el once (11) de octubre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (COOPETED), con su asiento principal en la avenida Isabel Aguiar 
esquina avenida de la Salud, sector Herrera, Santo Domingo Oeste,  República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el once (11) de noviembre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 221-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 221-16 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples  de la Federación Nacional de Transporte de Carga 
(COOPNATRACA), con su asiento principal en la calle Barahona No. 229, Suite 302, 
entre calle Pina y avenida 27 de Febrero, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el siete (7) de junio del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores Orgánicos Dominicanos (COOPASEMPROD), con su 
asiento principal en la calle Sánchez No.4, municipio Moca, provincia Espaillat,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el seis (6) de diciembre del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Red Cooperativa (REDCOOP), con su asiento principal en 
la avenida Padre Ramón Dubert, Edificio LH, 2do. Nivel, Jardines Metropolitanos, 
provincia Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de abril  del dos mil 
quince (2015). 
 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples El Granero del Sur  (COOPGRASUR), con su asiento principal en la 
calle Enriquillo No. 10, esquina Guaroa, Vallejuelo, San Juan de la Maguana, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintitrés (23) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Ocriscopa  (COOPOCRISCOPA), con su asiento principal 
en la calle Aurelio Toribio No. 176-A, distrito municipal Palmar Arriba, Villa 
González, provincia Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de 
julio del dos mil quince (2015). 
 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de La Sierra (COOPASMULSI), con su asiento principal en el paraje 
Botoncillo, sección Pedregal, San José de las Matas, provincia Santiago de los 
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Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de noviembre del dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 7.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de  septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 222-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 222-16 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo, Extractores de Yeso y otros Minerales con Participación Estatal de Mena 
(COOPEXTRAMENA), con su asiento principal en la calle Principal No. 115, Mena 
Abajo, provincia Bahoruco, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de abril del dos mil 
catorce (2014). 
 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Emprendedores (COOPASERME), con su asiento principal en el 
kilometro 18, autopista Duarte No. 98, Los Alcarrizos, Santo Domingo, Distrito 
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Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el veintidós (22) de octubre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  
Servicios Múltiples “Aníbal De la Rosa” (COOPAROSA), con su asiento principal en la 
sección Villa Acra, Bayaguana, Monte Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el ocho (8) de diciembre 
del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Boca de Cachón (COOPACHON), con su asiento principal en la calle 
Parque Norte esquina Bayahonda No. 2, distrito municipal Boca de Cachón, Jimaní, 
Independencia, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de marzo del dos mil 
catorce (2014). 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y 
Servicios Múltiples de Cabrera (COOPCABRERA), con su asiento principal en la calle 
Duarte No. 32, centro ciudad Cabrera, Nagua, provincia María Trinidad Sánchez  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el nueve (9) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples, “Mujeres Hacia el Desarrollo de la Provincia de Samaná”, 
(COOPMUDESA), con su asiento principal en la calle Central, municipio de Sánchez 
provincia Samaná, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de noviembre del dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Tierra Próspera (COOPTIEPRO), con su asiento principal en la calle 
María Trinidad Sánchez S/N, municipio Esperanza, provincia Valverde, Mao, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el doce (12) de octubre del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y 
Servicios Múltiples Unión y Progreso de Cumayasa (COOPUNPROCU), con su asiento 
principal en el paraje Laguna Prieta de Cumayasa, Autovía del Este, San Pedro de 
Macorís, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el primero (1ro.) de junio del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 9.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Santana (COOPASEMUSA), con su asiento principal en la calle 
Teodoro Alcántara No. 15, Santana, Tamayo, provincia Bahoruco, República 
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Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el diecisiete (17) de mayo del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 10.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Santo Domingo Norte  (COOPAGROPESM), con su asiento 
principal en la carretera Haras Nacionales esquina carretera Mal Nombre, Santo 
Domingo Norte, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veinticinco (25) de abril del dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 11.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “Las Damas” (COOPLASDAMAS), con su asiento 
principal en la calle La Altagracia No. 9, esquina calle Sánchez, Neyba,  República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva 
celebrada el  veintiocho (28) de junio  del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 12.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Comerciantes y Profesionales de San Cristóbal 
(COOPSANCRIS), con su asiento principal en la calle Francisco J. Peynado No. 16, 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de octubre del dos mil 
doce (2012). 
 
Artículo 13.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 223-16 que concede el beneficio de incorporación a la Cámara de Comercio y 
Producción “Centrocámara de Comercio de la República Dominicana”, con domicilio 
en la Av. Rómulo Betancourt No. 281, local No. 403, Plaza Gerosa, Bella Vista, Santo 
Domingo, D.N. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 223-16 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 50-87, del 4 de junio del 1987, en su Artículo 1, 
establece que, las cámaras de comercio y producción que se establezcan conforme a dicha 
ley, serán instituciones con personalidad jurídica y carácter autónomo, que sin fines de 
lucro, estarán destinadas a favorecer el desarrollo y estabilidad de las actividades 
económicas del país y especialmente la de aumentar el bienestar y el progreso general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, Párrafo II, de la citada ley, establece que el 
reconocimiento oficial y personalidad jurídica se hará mediante solicitud dirigida al Poder 
Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, actual Ministerio de 
Industria y Comercio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Artículo 3, de la citada ley, el Poder 
Ejecutivo también puede otorgar reconocimiento a las cámaras binacionales que se formen 
para promover intercambios económicos, culturales y sociales entre nuestro país y otras 
naciones del mundo. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015.  
 
VISTA: La Ley No.50-87, de 4 de junio del 1987, sobre Cámaras de Comercio y 
Producción. 
 
VISTO: El oficio No.1731, del 27 de mayo de 2016, suscrito por el Ministro de Industria y 
Comercio, dirigido al Presidente constitucional de la República, vía el Dr. César Pina 
Toribio, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo.  
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de incorporación a la Cámara de Comercio y 
Producción denominada “Centrocámara de Comercio de la República Dominicana 
(CENTROCAMARA-RD)”, que tiene su domicilio en la Av. Rómulo Betancourt No.281, 
local 403, Plaza Gerosa, Bella Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional,  República 
Dominicana,  cuyos estatutos fueron aprobados el 15 de diciembre de 2015. Dicha 
incorporación  será efectiva  tan  pronto como  la  indicada  institución  efectúe  el  depósito  
y  la publicación a que hacen referencia los párrafos I, II, III y IV, del Artículo 5, de la Ley 
No.122-05, del 8 de abril de 2005, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin 
Fines de Lucro en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 224-16 que eleva al Grado de Gran Cruz Placa de Plata, la condecoración de 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella otorgada a Monseñor Dr. Rafael 
Bello Peguero. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 224-16 
 
CONSIDERANDO: Que por los altos merecimientos de Monseñor Dr. Rafael Bello 
Peguero, el Poder Ejecutivo lo condecoró con la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Oficial, mediante Decreto No. 221-91, del 6 de junio del 1991. 
 
CONSIDERANDO: Que en el presente año Monseñor Dr. Rafael Bello Peguero está 
celebrando el  Jubileo de su ordenación sacerdotal. 
 
CONSIDERANDO: Que durante sus cincuenta años de labor pastoral, Monseñor Bello 
Peguero se ha distinguido por sus valores eclesiásticos, profesionales y humanos, lo cual le 
hace acreedor del reconocimiento público. 
 
VISTO: El Decreto No. 221-91, del 6 de junio del 1991. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.  Se eleva al Grado de Gran Cruz Placa de Plata, la condecoración de 
la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, otorgada a Monseñor Dr. Rafael Bello 
Peguero. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 225-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Takashi Fuchigami, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón ante el 
Gobierno dominicano. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 225-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Takashi Fuchigami, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón ante el Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley No.3916, del 9 de septiembre del 1954, que denomina 
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Takashi 
Fuchigami, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón ante el Gobierno 
dominicano.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 226-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez 
y Mella en el Grado de Gran Oficial, al General Alberto José Mejía Ferrero, 
Comandante del Ejército Nacional de Colombia. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 226-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
VISTA: La comunicación No. 15298, del 20 de junio de 2016, del Teniente General, ERD 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 248, del 12 de julio de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez y 
Mella en el Grado de Gran Oficial, al General Alberto José Mejía Ferrero, Comandante del 
Ejército Nacional de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 227-16 que concede la condecoración de la Orden del Merito Aéreo, con 
Distintivo Blanco en su primera categoría, a varios oficiales generales del Ejercito, de 
la Armada, de la Fuerza Aérea de República Dominicana y de la Policía Nacional. G. 
O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 227-16 
 
 
VISTA: La Ley No.3351, del 3 de agosto del 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTA: La comunicación No.33598, del 11 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de 
la República. 
 
VISTA: La comunicación No.00501, del 16 de diciembre de 2015, del Mayor General 
E.R.D., Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con Distintivo 
Blanco, en su primera categoría, a los siguientes oficiales generales del Ejército de 
República Dominicana: 
 

a) Mayor General, José Eugenio Matos de la Cruz,  Comandante General, E.R.D. 
b) Mayor General, Adán B. Cáceres Silvestre,  Jefe del Cuerpo de Seguridad 

Presidencial. 
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c) General de Brigada, Boanerges Reyes Batista, Director del “CESMET”.  

 
ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con Distintivo 
Blanco, en su primera categoría, al Vicealmirante, Edmundo Néstor. M. Félix Pimentel, 
Comandante General de la Armada de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con Distintivo 
Blanco, en su primera categoría, a los siguientes oficiales generales de la Fuerza Aérea de 
República Dominicana:  
 

a) General de Brigada Paracaidista, Miguel Paulino Espinal, Subcomandante General, 
F.A.R.D. 

b) General de Brigada Paracaidista, Nelson Miguel Moquete Checo, Inspector General, 
F.A.R.D. 

c) General de Brigada Paracaidista, Oscar Ceballos Hidalgo, Comandante Base Aérea 
“San Isidro”, FA.R.D. 

d) General de Brigada Piloto, Richard Vásquez Jiménez, Comandante Base Aérea 
“Puerto Plata”, F.A.R.D. 

e) General de Brigada Piloto, Marcos Mejía Sánchez, Director de Asuntos Internos, 
F.A.R.D. 

f) General de Brigada Defensa Aérea, Aracenis Castillo de la Cruz, Director General 
del “CESAC” 

g) General de Brigada, Julio Camilo de los Santos Viola, Subjefe del Cuerpo de 
Seguridad Presidencial 

 
 
ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo, con Distintivo 
Blanco, en su primera categoría, al Mayor General, Nelson R. Peguero Paredes, Jefe de la 
Policía Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Defensa y a la Jefatura de la Policía Nacional, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 228-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con 
Distintivo Blanco, en su primera categoría, al Teniente General Mark C Nowland, 
Comandante de la 12va. Fuerza Aérea, Comando Aéreo de Combate y Comandante 
de las Fuerzas Aéreas del Sur, del Comando Sur, de los Estados Unidos de América. 
G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 228-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto del 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTA: La comunicación No. 33576 del 11 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de 
la República. 
 
VISTA: La comunicación No.00499, del 16 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la “Orden del Mérito Aéreo”, con 
Distintivo Blanco, en su primera categoría, al Teniente General, Mark C. Nowland, 
Comandante de la 12va. Fuerza Aérea, Comando Aéreo de Combate, y Comandante de las 
Fuerzas Aéreas del Sur, del Comando Sur, de los Estados Unidos de América, por los 
valiosos aportes brindados tanto en el equipamiento como en la capacitación del personal 
piloto y técnico de la Fuerza Aérea de  República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 229-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con 
Distintivo Blanco, en su primera categoría, a la Señora Heidi H. Grant, Secretaria de 
Relaciones Internacionales de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América. G. 
O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 229-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto del 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTA: La comunicación No.34399, del 24 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de 
la República.  
 
VISTA: La comunicación No.00510, del 24 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la “Orden al Mérito Aéreo”, con 
Distintivo Blanco, en su primera categoría, a la Señora Heidi H. Grant, Secretaria de 
Relaciones Internacionales de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América, por los 
valiosos aportes brindados, tanto en el equipamiento como en la capacitación del personal 
piloto y técnico de la Fuerza Aérea de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 230-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo con 
Distintivo Blanco, en su primera categoría, al General del Aire Carlos Eduardo Bueno 
Vargas, Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana. G. O. 10857 del 15 de 
septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 230-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto del 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTA: La comunicación No.33597, del 11 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de 
la República.  
 
VISTA: La comunicación No.00500, del 16 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la “Orden al Mérito Aéreo”, con 
Distintivo Blanco, en su primera categoría, al General del Aire, Carlos Eduardo Bueno 
Vargas, Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana, por los valiosos aportes brindados, 
tanto en el equipamiento como en la capacitación del personal piloto y técnico de la Fuerza 
Aérea de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 231-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distinguido, en su primera categoría, al Contralmirante José 
Gregorio Bello González, Agregado de Defensa Militar, Naval y Aérea de la República 
Bolivariana de Venezuela en nuestro país. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 231-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 34400, del 24 de diciembre 2015, del Teniente General, 
ERD, Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 511, del 24 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en su primera categoría, al  Contralmirante José Gregorio Bello 
González, Agregado de Defensa Militar, Naval y Aéreo de la República Bolivariana de 
Venezuela en nuestro país, por los méritos acumulados durante el desempeño de sus 
funciones y el apoyo brindado a las Fuerzas Armadas de República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 232-16 que concede la condecoración a la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Honor, al Vicealmirante Edwin Rafael Dominici Rosario, ARD, y con 
Medalla al Mérito Naval y Servicio Distinguido, en su segunda, tercera y cuarta 
categoría, a varios oficiales subalternos y alistados de la Armada de República 
Dominicana. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 232-16 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 32766, del 3 de diciembre 2015, del Teniente General, ERD 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 1402, del 7 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Señor 
Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval con Medalla de 
Honor, al Vicealmirante Edwin Rafael Dominici Rosario, ARD.  
 
ARTÍCULO 2.  Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval con Medalla al 
Mérito Naval, en su tercera y cuarta categoría, a los siguientes oficiales subalternos y 
alistados de la ARD: 
 

a) TERCERA CATEGORIA 
 

1. T/F. Reyes Feliz, Eddy Rafael 018-0069756-5 
2. T/C. Olivares Garcia, Stefhan Jose 023-0156692-9 
3. GM. 4TO. AÑO Jorge Peña, Ismael 402-2158895-3 
4. GM. 4TO. AÑO Montes De Oca Herrera, Jonathan 026-0142129-6 

 
b) CUARTA CATEGORIA 

 
1. CABO.     (RA) Guevara Feliz, Juan Jose 018-0070278-7 
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2. MRE.      (CC) Pérez Batista, Jochy 001-1914219-8 
3. MRA.      (CR) Valdez, Licy 109-0008299-0 
4. MRA.      (OF) Ovalle Felipe, Rosa Natalia 402-2458192-2 

 
ARTÌCULO 3. Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval con Medalla al 
Servicio Distinguido, en su segunda, tercera y cuarta categoría a los siguientes oficiales 
subalternos y alistados de la ARD: 
 

a) SEGUNDA CATEGORÍA 
 

1. C/C. Alcántara Valerio, Wendy J. 023-0112053-7 
 

b) TERCERA CATEGORÍA 
 

1. T/N. Pérez Hernández, Heriberto De Jesús 050-0034898-6 
2. T/F. Lorenzo Ramírez, Jaime 001-1178884-0 
3. T/C. Fernández Duran, Ana B. 001-1330638-5 
4. T/C. De Los Santos Beltrán, Néstor Elías 224-0047580-6 
5. T/C. García Mendoza, Sandro Miguel 001-1818404-3 

 
c) CUARTA CATEGORÍA 

 
1. SGTMR. (CO) Feliz Sánchez, Julio Cesar 021-0007300-2 
2. SGTMR. (CC) Rodríguez Arias, Wiliams E. 003-0070454-1 
3. SGTMR. (CO) Medina Méndez, Teuris 078-0008134-6 
4. SGTMR. (CO) Paulino Beltre, Anselmo 084-0010072-6 
5. SGTMR.  (OF) Vizcaíno Valdez, Ulice 083-0000818-5 
6. SGTMR.  (MA) Ferreras, Jose Alexander 022-0021606-3 
7. SGTO.    (OF) Sánchez Ramírez, Orlando 008-0025383-3 
8. SGTO.    (CO) Peña Ureña, Edward Ruddy 001-1191271-3 
9. SGTO.    (IF) Simón Abreu, Freddy Javier 026-0133290-7 

10. SGTO.    (CO) Rosa Villanueva, Cristian De La 008-0022379-4 
11. SGTO.    (CO) Beltre Germán, Carlos Manuel 083-0001653-5 
12. SGTO.    (CO) Pimentel Feliz, Jorge Luis 018-0069717-7 
13. SGTO.    (CO) Germán Vizcaíno, Domingo 083-0001591-7 
14. SGTO.    (CO) Aquino Cabrera, Roberto 023-0140917-9 
15. SGTO.    (CH) Sánchez Martinez, Julio C. 037-0090928-0 
16. CABO     (RF) Calderón Castillo, Félix 068-0049187-7 
17 CABO     (CO) Arias Aybar, Porfirio Daniel 003-0107738-4 
18. CABO     (ET) Tapia Holguín, Juan Alexander 223-0078060-2 
19. CABO     (PT) Lora, Julio Cesar 001-1839815-5 
20. CABO     (CO) Reyes Cuevas, Víctor Jenniffer 020-0017455-3 
21. CABO     (CO) De León Meléndez, Mervin 125-0002588-2 
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22. CABO     (CO) Muñoz Jirón, Pedro 005-0045537-3 
23. CABO     (CO) Reyes Jiménez, Jose Luis 082-0027640-3 
24. CABO     (IM) Ferreras Novas,Danilin 078-0013733-8 
25. CABO     (IM) De La Rosa Muñoz, Juan Carlos 005-0050468-3 
26. MRO.      (MD) De La Cruz Guzmán, Ariel Augusto 027-0048529-1 
27. MRO.      (RF) Ramírez Nova, Florencio 154-0000975-7 
28. MRO.      (IM) Perez Román, Orlando 402-2007110-0 
29. MRO.      (ET) Reyes Mendoza, Reynaldo 227-0004295-9 
30. MRO.      (EL) Brujan, Yan Carlos 082-0028796-2 
31. MRO.      (RF) Casilla Beltre, Gabriel Ernesto 223-0131610-9 
32. MRO.      (ET) Abreu Cross, Fendi Gabriel 402-2269898-3 
33. MRO.      (CO) Guzmán Henríquez, Alberto 225-0007185-1 
34. MRO.      (IM) Álvarez Luna, Arturo 002-0178190-3 
35. MRO.      (PT) Ortiz Marrero, Randy 402-2133469-7 
36. MRO.      (IM) Paulino Berroa, Carlos Alberto 083-0004827-2 
37. MRO.      (IM) Medrano Perez, Wilson Miguel 020-0017816-6 
38. MRO.      (CO) Amador Lebrón, Juan Michael 011-0044910-5 
39. MRO. Meran Encarnación, Luis Emilio 223-0107851-9 
40. MRO. Suero Encarnación, Salvador 012-0117908-0 
41. MRO. Olivero De Jesus, Manuel Augusto 068-0050171-7 
42. MRO.    (AUX) Morillo Beltre, Arcedo 037-0085440-3 
43. MRA.     (AUX) Santiago Hatias, Korina 223-0003660-9 
44. MRO.    (AUX) Hidalgo Mercedes, Leonardo D. 066-0000773-3 

 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 233-16 que concede a condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Honor, y Medalla al Mérito Naval, a varios oficiales generales y 
subalternos del Ejército, Fuerza Aérea de República Dominicana y de la Policía 
Nacional. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 233-16 
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VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 32765, del 3 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
ERD Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 1403, del 7 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar  Terrestre, Naval y Aéreo del Señor 
Presidente de la República 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval con Medalla de 
Honor, a los siguientes oficiales generales del ERD, FARD, y de la Policía Nacional: 

 
 
ARTÍCULO 2.  Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval con Medalla al 
Mérito Naval,  en su Tercera Categoría a los siguientes oficiales subalternos de la FARD: 
 

1. 2DO. TTE. Durán Suriel, Ricardo Ariel, FARD. 223-0056931-0 
 
2. 2DO. TTE. Santa Matos, Juan Gabriel, FARD. 223-0022509-5 

 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa y a la Jefatura de la Policía Nacional, 
para los fines correspondientes. 
 
 
 

   
Cédula  
 

1. TTE. GRAL. (R) Muñoz Delgado, Máximo W., ERD. 001-1171687-4 
2. MAYOR GRAL. Cáceres Chestaro, Pedro A., ERD. 001-1167880-1 
3. MAYOR GRAL. De Los Santos Mora, Geraldo, ERD. 001-1165509-8 
4. MAYOR GRAL. Matos De La Cruz, José E., ERD 001-1167880-1 
5. MAYOR GRAL. Feliz Pérez, Elvis M. FARD. 001-1178388-2 
6. MAYOR GRAL. Hernández y Hernández, Ramón Ml., FARD. 001-1178513-5 
7. MAYOR GRAL. Peguero Paredes, Nelson Ramón, P.N.    001-1186466-6 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 234-16 que concede la condecoración a la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Honor, a los mayores generales Adán B. Cáceres Silvestre, ERD. y Julio 
César Souffront Velásquez, FARD. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 234-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 32841, del 4 de diciembre 2015, del Teniente General, ERD, 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 1401, del 7 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Señor 
Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Naval, con Medalla de 
Honor, a los mayores generales Adán B. Cáceres Silvestre, ERD y Julio César Souffront 
Velásquez, FARD, por sus servicios meritorios y distinguidos, altamente beneficiosos para 
la República Dominicana.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 235-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con 
Distintivo Rojo en primera, segunda, tercera y cuarta clase, a varios miembros del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea de República Dominicana  y Policía Nacional, que 
participaron en la FTC Quisqueya y FTC Quisqueya II, en el Estado Árabe de Irak, 
en los años 2003-2004. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 235-16 
 
VISTA: La Ley No. 21, del 15 de noviembre del 1930 y sus modificaciones; 
 
VISTA: La comunicación No. 0970, del 12 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de Orden al Mérito Militar con Distintivo Rojo en 
su primera, segunda, tercera y cuarta clase, respectivamente, a los miembros del Ejército de 
República Dominicana que se detallan a continuación y que participaron en la FTC 
Quisqueya  y FTC Quisqueya II, en el Estado Árabe de Irak, desde agosto 2003 hasta mayo 
2004: 
 
NO. RANGO APELLIDOS INST. 

1 Mayor General MATOS DE LA CRUZ, JOSE EUGENIO E.R.D. 
2 Mayor General CACERES SILVESTRE, ADAN B. E.R.D. 
3 General de Brigada HURTADO CABREJA, PEDRO PABLO E.R.D. 
4 General de Brigada REYES BATISTA, BOANERGES E.R.D. 
5 Coronel ABREU PEREZ, RAFAEL DAVID E.R.D. 
6 Coronel BAEZ FERNANDEZ, JORAN E.R.D. 
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7 Coronel BAUTISTA MARTINEZ, JOSE LUIS E.R.D. 
8 Coronel CAMACHO UBIERA, ANGEL ALFREDO E.R.D. 
9 Coronel CARRASCO GUERRERO, MANUEL ANT. E.R.D. 
10 Coronel EUSEBIO MONTILLA, MODESTO E.R.D. 
11 Coronel GONZALEZ ESPIRITUSANTO, PASCUAL E.R.D. 
12 Coronel GUTIERREZ BURGOS, RAFAEL N. E.R.D. 
13 Coronel JIMENEZ GOMEZ, ALEXANDER E.R.D. 
14 Coronel MATOS ALEMAR, JUAN CARLOS E.R.D. 
15 Coronel PEREZ PERALTA, FRANKLIN DE JS. E.R.D. 
16 Coronel PLATA MATOS, LIMBERT E.R.D. 
17 Coronel RAMIREZ RODRIGUEZ, RAÚL E.R.D. 
18 Coronel SANTOS ALMONTE, JOSE LUIS E.R.D. 
19 Coronel SANTOS SUERO, AN. DE LOS E.R.D. 
20 Coronel Abogado GOICO RODRIGUEZ, RUBEN JOAQUIN E.R.D. 
21 Coronel Lic. en Psicología TAVERAS CRUZ, IGNACIO MANUEL E.R.D. 
22 Coronel Méd. Epidemiólogo ORBE MARTINEZ, ANTONIO I. DEL E.R.D. 
23 Tte. Coronel BELEN HERNANDEZ, PABLO A. E.R.D. 
24 Tte. Coronel CASILLA VOLQUEZ, AMBROSIO E.R.D. 
25 Tte. Coronel FLORES LUCIANO, JUAN C. E.R.D. 
26 Tte. Coronel GIL MEJIA, FRANCISCO J. E.R.D. 
27 Tte. Coronel LEOCADIO HERNANDEZ, CRISTINO E.R.D. 
28 Tte. Coronel MATOS Y MATOS, MANUEL E.R.D. 
29 Tte. Coronel NOBOA PEREZ, RAMON LORENZO E.R.D. 
30 Tte. Coronel POLANCO GOMEZ, REYNALDO E.R.D. 
31 Tte. Coronel RICHIEZ PEREZ, SERGIO E.R.D. 
32 Tte. Coronel SANTANA ESPINOSA, PORFIRIO E.R.D. 
33 Tte. Coronel SEVERINO DUARTE, JOSÉ N. E.R.D. 
34 Tte. Coronel TAVERAS RODRIGUEZ, EDISON S. E.R.D. 
35 Tte. Coronel TRINIDAD GUZMAN, NANKAURY R. E.R.D. 
36 Tte. Coronel Piloto JIMENEZ POLANCO, HAROLD A. E.R.D. 
37 Tte. Coronel Abogado ALMONTE CONTRERAS, JOSE FCO. E.R.D. 
38 Mayor AMADIS WEEKS, ERICK E.R.D. 
39 Mayor AQUINO CASTILLO, WALTER WINSTON E.R.D. 
40 Mayor ARIAS DE LEON, WINSTON NEFTALI E.R.D. 
41 Mayor CORDERO MARTE, ANDRÉS E.R.D. 
42 Mayor CUELLO ROSARIO, ARIDIO E.R.D. 
43 Mayor CUEVAS PEREZ, LUPE E.R.D. 
44 Mayor DURAN BELLO, JESUS RODOLFO E.R.D. 
45 Mayor ESPEJO MATOS, NAPOLEÓN E.R.D. 
46 Mayor FIGUEREO CORDERO, WILKIN E.R.D. 
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47 Mayor FORTUNA Y FORTUNA, HILARIO E.R.D. 
48 Mayor GARCIA DE LA ROSA, OLJAMER E.R.D. 
49 Mayor JIMENEZ QUEVEDO, GERARDO E.R.D. 
50 Mayor JORGE MARTINEZ, LEONEL BEATO E.R.D. 
51 Mayor MEDINA CUEVAS, ARNIDES E.R.D. 
52 Mayor MEDINA NOVAS, MARGARITO E.R.D. 
53 Mayor MENDEZ COMAS, ERVIN DE JS. E.R.D. 
54 Mayor PEREZ LION, DIONICIO E.R.D. 
55 Mayor PEREZ PERALTA, CARLOS L. E.R.D. 
56 Mayor ROSARIO AQUINO, JUAN FRANCISCO E.R.D. 
57 Mayor SALVADOR DEL CARMEN, AUGUSTO E.R.D. 
58 Mayor SANTOS BELEN, ONASIS E.R.D. 
59 Mayor SUERO MONTERO, MANUEL E.R.D. 
60 Mayor VARGAS ACEVEDO, RAFAEL E.R.D. 
61 Mayor VENTURA MEREJO, MOISÉS A. E.R.D. 
62 Mayor Abogado MONTERO CONCEPCION, RAFAEL E.R.D. 
63 Mayor Barbero MARTE RAMIREZ, EDGAR C. E.R.D. 
64 Mayor Médico RODRIGUEZ GERMAN, ROBERTO C. E.R.D. 
65 Capitán ABREU CRUZ, ALDO R. E.R.D. 
66 Capitán ADAMES MEDINA, ELIEZER E.R.D. 
67 Capitán BAEZ FELIZ, EURI E.R.D. 
68 Capitán CACERES GONZALEZ, JOSÉ R. E.R.D. 
69 Capitán CUEVAS FELIZ, MIGUEL A. E.R.D. 
70 Capitán DOTEL BELTRE, JULIAN E.R.D. 
71 Capitán ENCARNACION SANCHEZ, JULIO E.R.D. 
72 Capitán FELIZ TERRERO, ANGEL DARIO E.R.D. 
73 Capitán FELIZ Y FELIZ, FERNANDO E.R.D. 
74 Capitán FORTUNA BENITEZ, MÁRTIRES E.R.D. 
75 Capitán GALVAN SANTOS, RAÚL E.R.D. 
76 Capitán GARCIA Y GARCIA, CENDY D. E.R.D. 
77 Capitán GONZALEZ HOLGUIN, HECTOR R. E.R.D. 
78 Capitán GUZMAN FELIZ, BENIGNO E.R.D. 
79 Capitán HERNANDEZ TIBURCIO, RAMON ELIAS E.R.D. 
80 Capitán JAQUEZ PANIAGUA, CANDELARIO E.R.D. 
81 Capitán MARTINEZ PEREZ, RAMÓN E. E.R.D. 
82 Capitán MENA PEREZ, LEANDRO ALB. E.R.D. 
83 Capitán MERCEDES TORRES, EDDY E.R.D. 
84 Capitán NOVAS MEDINA, RANDAL YESENY E.R.D. 
85 Capitán OGANDO EUGENIA, TONI E.R.D. 
86 Capitán OGANDO Y OGANDO, TOMAS E.R.D. 
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87 Capitán PAREDES PERALTA, ISAÍAS R. E.R.D. 
88 Capitán PERDOMO FLETE, GERSON RUBEN E.R.D. 
89 Capitán PEREZ GUZMAN, LEODORO E.R.D. 
90 Capitán PEREZ KERN, RONNY BISMARK E.R.D. 
91 Capitán PINALES BAEZ, RAFAEL E.R.D. 
92 Capitán RAMIREZ, VALENTÍN E.R.D. 
93 Capitán REYES RAMIREZ, EDRUY E.R.D. 
94 Capitán RIJO MERCEDES, JUAN ALBERTO E.R.D. 

95 Capitán 
RODRIGUEZ ENCARNACION, CARLOS 
MANUEL E.R.D. 

96 Capitán ROSA RIVERA, RICARDO DE LA E.R.D. 
97 Capitán SMITH MARTINEZ, WILLIAM E.R.D. 
98 Capitán TRINIDAD DISENT, PAULINO E.R.D. 
99 Capitán UBRI VALDEZ, REYMUNDO E.R.D. 
100 Capitán VICTORIANO GUTIERREZ, ODALIS E.R.D. 
101 Capitán YAN NICOLAS, FRANCISCO E.R.D. 
102 1er. Tte. ALCANTARA RAMIREZ, JULIO E. E.R.D. 
103 1er. Tte. ARIAS ABAD, ADOLFO E.R.D. 
104 1er. Tte. BATISTA PEREZ, HENNRY E.R.D. 
105 1er. Tte. CARMEN GARCIA, BERNARDO DEL E.R.D. 
106 1er. Tte. CUELLO GONZALEZ, WILKIN E.R.D. 
107 1er. Tte. CRUZ PEREZ, FRANCISCO DE LA E.R.D. 
108 1er. Tte. MENDEZ MATEO, CARLOS ML. E.R.D. 
109 1er. Tte. NOVAS LUCIANO, JACOBO E.R.D. 
110 1er. Tte. OLEO CUEVAS, ERNESTO E.R.D. 
111 1er. Tte. PAULINO MARTINEZ, JOSÉ L. E.R.D. 
112 1er. Tte. RAMIREZ RAMIREZ, MIGUEL A. E.R.D. 
113 1er. Tte. RAMIREZ SANTANA, RAFAEL ANT. E.R.D. 
114 1er. Tte. REGALADO MEJIA, EDWARD ML. E.R.D. 
115 1er. Tte. ROSA FELIZ, SANTO ANT. DE LA E.R.D. 
116 1er. Tte. ROSARIO ADAMES, MARIO DEL E.R.D. 
117 1er. Tte. SANTOS GARCIA, RICARDO DE LOS E.R.D. 
118 1er. Tte. SOTO MONTERO, FRANCISCO E. E.R.D. 
119 1er. Tte. VALDEZ PEREZ, FRANCISCO A. E.R.D. 
120 1er. Tte. VILORIA MIESES, WELLINGTON E.R.D. 
121 1er. Tte. Mecánico MEDINA MATOS, CANDELARIO E.R.D. 
122 2do. Tte. HERRERA GIL, LUIS ALB. E.R.D. 
123 2do. Tte. ALCANTARA RAMIREZ, JOSÉ F. E.R.D. 
124 2do. Tte. AQUINO, ALFREDO E.R.D. 
125 2do. Tte. BETEMI TIFA, SIXTO E.R.D. 
126 2do. Tte. CABA INFANTE, VICTOR A. E.R.D. 
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127 2do. Tte. CALLETANO RAMIREZ, JUAN Z. E.R.D. 
128 2do. Tte. CANDELARIO GARCIA, VIRGILIO E.R.D. 
129 2do. Tte. COHEN CASTILLO, JOSÉ B. E.R.D. 
130 2do. Tte. CUEVAS VOLQUEZ, JOSE ALT. E.R.D. 
131 2do. Tte. DOTEL, VLADIMIR LENIN E.R.D. 
132 2do. Tte. ENCARNACION BERIGUETE, CASIMIRO E.R.D. 
133 2do. Tte. FAMILIA BAUTISTA, CARLOS M. E.R.D. 
134 2do. Tte. FLORENTINO VALENZUELA, BERTILIO E.R.D. 
135 2do. Tte. MARIANO RIJO, FRANCISCO RAMON E.R.D. 
136 2do. Tte. MATOS BATISTA, KEYMI E.R.D. 
137 2do. Tte. MONTERO GERALDO, JOSÉ FCO. E.R.D. 
138 2do. Tte. MONTERO SANCHEZ, MILTON E.R.D. 
139 2do. Tte. OGANDO Y OGANDO, RAFAEL E.R.D. 
140 2do. Tte. PAULINO MEJIA, JOSE MANUEL E.R.D. 
141 2do. Tte. PEÑA ALCANTARA, JULIO C. E.R.D. 
142 2do. Tte. PEÑA LEBRON, FRANKLIN E.R.D. 
143 2do. Tte. PEREZ CUELLO, VÍCTOR A. E.R.D. 
144 2do. Tte. PEREZ CUEVAS, ALFREDO D. E.R.D. 
145 2do. Tte. PEREZ FELIZ, JUNIOR ANT. E.R.D. 
146 2do. Tte. PEREZ SANTOS, PEDRO JOSE E.R.D. 
147 2do. Tte. RODRIGUEZ JOSE, MARINO E.R.D. 
148 2do. Tte. RODRIGUEZ VASQUEZ, ATAUALPA ANT. E.R.D. 
149 2do. Tte. SUAREZ LUCIANO, RAFAEL D. E.R.D. 
150 2do. Tte. TAPIA SANCHEZ, JEURISON E.R.D. 
151 2do. Tte. TAVERAS MATEO, FRANCISCO E.R.D. 
152 2do. Tte. VALENZUELA GALVAN, JACOBO E.R.D. 
153 2do. Tte. Chofer FELIZ ROSARIO, WILSON E.R.D. 
154 2do. Tte. Chofer SANCHEZ PARRA, JHONNY E.R.D. 

155 
2do. Tte. Tec. de 
Comunicaciones GARCIA POLANCO, ERASMO E.R.D. 

156 Sgto. Mayor ALEJO SUERO, TEUDIS O. E.R.D. 
157 Sgto. Mayor CABRERA MARMOLEJOS, CARLOS JOSE E.R.D. 
158 Sgto. Mayor CANARIO REYES, CELIN MANUEL E.R.D. 
159 Sgto. Mayor CRUZ VALDEZ, RAFAEL DE LA E.R.D. 
160 Sgto. Mayor DE JESUS, GERARDO E.R.D. 
161 Sgto. Mayor DIAZ MEDINA, CANDELARIO E.R.D. 
162 Sgto. Mayor LOPEZ MENDEZ, DERMAN E.R.D. 
163 Sgto. Mayor GOMEZ RODRIGUEZ, BLOS M. E.R.D. 
164 Sgto. Mayor MESA FELIZ, EDUARDO E.R.D. 
165 Sgto. Mayor MONTERO Y MONTERO, JOSE ML. E.R.D. 
166 Sgto. Mayor PERDOMO CUEVAS, ROBINSON E.R.D. 
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167 Sgto. Mayor PEREZ BAEZ, RAMON ANT. E.R.D. 
168 Sgto. Mayor PEREZ VASQUEZ, CARLOS FIDEL E.R.D. 
169 Sgto. Mayor RODRIGUEZ GOMEZ, CÁNDIDO E.R.D. 
170 Sgto. Mayor ROSA SUAREZ, WILLIAMS ML. DE LA E.R.D. 
171 Sgto. Mayor SANTANA MATOS, LUIS F. E.R.D. 
172 Sargento DAMIAN GONZALEZ, VÍCTOR M. E.R.D. 
173 Sargento FRIAS PEREYRA, NICOLÁS E.R.D. 
174 Sargento SORIANO LORA, DEIBY I. E.R.D. 
 

 
Artículo 2. Se concede la condecoración de Orden al Mérito Militar con Distintivo Rojo en 
su primera, segunda, tercera y cuarta clase, respectivamente, a los miembros de la Armada 
de República Dominicana  que se detallan a continuación y que participaron en la FTC 
Quisqueya  y FTC Quisqueya II, en el Estado Árabe de Irak, desde agosto 2003 hasta mayo 
2004: 
 
NO. RANGO APELLIDOS INST. 

1 Capitán de Navío MARTINEZ HERNANDEZ, GERARDO A.R.D. 
2 Capitán de Fragata AQUINO ZABALA, WINSTON S. A.R.D. 
3 Capitán de Corbeta ARAUJO MORBAN, YEUDI A.R.D. 
4 Capitán de Corbeta GONZALEZ MARRERO, ELIGIO A.R.D. 
5 Capitán de Corbeta HEREDIA ROCHA, MANUEL A.R.D. 
6 Capitán de Corbeta MATOS DOTEL, WILBERT A.R.D. 
7 Capitán de Corbeta SIERRA MONTERO, MARTIREZ M. A.R.D. 
8 Capitán de Corbeta VENTURA PEREZ, RUBEN D. A.R.D. 
9 Tte. de Navío ACOSTA SANTANA, MARIO E. A.R.D. 
10 Tte. de Navío ESTEVEZ RAMIREZ, ENRIQUE ALB. A.R.D. 
11 Tte. de Navío GONZALEZ RIVERA, MIGUEL A. A.R.D. 
12 Tte. de Navío PEÑA DIAZ, EMILIO A.R.D. 
13 Tte. de Navío REYES BAEZ, NEWTON J. A.R.D. 
14 Tte. de Navío SANTOS AGRAMONTE, MIGUEL A.R.D. 
15 Tte. de Fragata DOTEL SIERRA, RICARDO A.R.D. 
16 Tte. de Fragata BATISTA BATISTA, ANDRÉS A.R.D. 
17 Tte. de Fragata BRAZOBAN VALDEZ, CRISTIAN L. A.R.D. 
18 Tte. de Fragata BRITO MENDEZ, WINSTON A.R.D. 
19 Tte. de Fragata DIAZ MONTERO, SAMUEL A.R.D. 
20 Tte. de Fragata MEDINA CUEVAS, MIGUEL A. A.R.D. 
21 Tte. de Fragata MEJIA GARCIA, FAUSTO A.R.D. 
22 Tte. de Fragata SANTANA ABREU, CESAR S. A.R.D. 
23 Tte. de Fragata SANTOS POLANCO, JORGE A. A.R.D. 
24 Sgto. Mayor ALCANTARA SANCHEZ, MANUEL E. A.R.D. 
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25 Sgto. Mayor MANCEBO PUJOLS, ÁNGEL B. A.R.D. 
26 Sgto. Mayor PASTRANO CHALAS, FRANCISCO A.R.D. 
27 Sgto. Mayor VEGA ROSARIO, ENMANUEL A.R.D. 
28 Cabo PUMAROL RODRIGUEZ, CARLOS J. A.R.D. 

 
 
Artículo 3. Se concede la condecoración de Orden al Mérito Militar con Distintivo Rojo en 
su primera, segunda, tercera y cuarta clase, respectivamente, a los miembros de la Fuerza 
Aérea de República Dominicana  que se detallan a continuación y que participaron en la 
FTC Quisqueya  y FTC Quisqueya II, en el Estado Árabe de Irak, desde agosto 2003 hasta 
mayo 2004: 
 
NO. RANGO APELLIDOS INST. 

1 Coronel (paracaidista) GUZMAN REYES, ULISES V F.A.R.D. 
2 Coronel (paracaidista) REYES ROSARIO, ISAÍAS F.A.R.D. 
3 Tte. Coronel (paracaidista) CONSUEGRA RODRIGUEZ, WAGNER F.A.R.D. 
4 Tte. Coronel (paracaidista) GONZALEZ TEJEDA, RAFAEL F.A.R.D. 
5 Tte. Coronel (paracaidista) MARTINEZ ARIAS, PAVEL F.A.R.D. 
6 Tte. Coronel (paracaidista) NOBLE NOLASCO, LUIS E. F.A.R.D. 
7 Tte. Coronel (paracaidista) ROSADO GARCIA, ELVIN A. F.A.R.D. 
8 Mayor FEBRILLET MARTINEZ, SANTIAGO F.A.R.D. 
9 Mayor LOPEZ NUÑEZ, LEANDRO F.A.R.D. 
10 Mayor MANCEBO RIVAS, GABRIEL F.A.R.D. 
11 Mayor MARTINEZ DE LOS SANTOS, FÉLIX F.A.R.D. 
12 Mayor (paracaidista) CASTILLO ALBURQUERQUE, JOSÉ L. F.A.R.D. 
13 Mayor (paracaidista) CASTRO NATERA, RAMÓN F.A.R.D. 
14 Mayor (paracaidista) FABIAN TOLENTINO, MORLIN F.A.R.D. 
15 Mayor (paracaidista) GARCIA PERDOMO, JUAN A. F.A.R.D. 
16 Mayor (paracaidista) GOMEZ CESPEDES, AMBIORIX F.A.R.D. 
17 Mayor (paracaidista) HERNANDEZ RIVERA, DOMINGO F.A.R.D. 
18 Mayor (paracaidista) NAVARRO MATOS, AMILEA F.A.R.D. 
19 Mayor (paracaidista) NIEVES FIGUEROA, ALFREDO F.A.R.D. 
20 Mayor (paracaidista) PERALTA DE LA ROSA, SALVADOR F.A.R.D. 
21 Mayor (paracaidista) PERALTA MEJIA, ISRAEL F.A.R.D. 
22 Mayor (paracaidista) SANTANA OVALLE, CRISTIAN F.A.R.D. 
23 Mayor (paracaidista) TEJADA PERALTA, JUAN F.A.R.D. 
24 Mayor médico GARCIA DE LA CRUZ, ERNESTO. F.A.R.D. 
25 Mayor Médico MENDEZ RAMOS, MIGUEL A. F.A.R.D. 
26 Mayor técnico MEDRANO NOVAS, MÁXIMO F.A.R.D. 
27 Capitán  LOPEZ HENRIQUEZ, JUAN F.A.R.D. 
28 Capitán  NOVAS MATEO, SANDE F.A.R.D. 
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29 Capitán  PAREDES MARTINEZ, ORLANDO F.A.R.D. 
30 Capitán  REYES TORRES, REYES EMILIO F.A.R.D. 
31 Capitán  ROSARIO MOJICA, LEANDRO F.A.R.D. 
32 Capitán  SANTOS DIAZ, JOSÉ A. F.A.R.D. 
33 Capitán (paracaidista) DILONE SUSANA, MIGUEL A. F.A.R.D. 
34 Capitán (paracaidista) FORTUNA CLIMES, JUAN ESTEBAN F.A.R.D. 
35 Capitán (paracaidista) MARTINEZ JIMENEZ, ANTONIO F.A.R.D. 
36 Capitán (paracaidista) MARTINEZ, PABLO. F.A.R.D. 
37 Capitán (paracaidista) MERCEDES RIZ, JOHANN F.A.R.D. 
38 Capitán (paracaidista) PAULINO GOMEZ, EDDY F.A.R.D. 
39 Capitán (paracaidista) SANTOS VICIOSO, CARLOS F.A.R.D. 
40 Capitán tec. de aviación RUBIO PEREZ, JORGE L. F.A.R.D. 
41 Capitán técnico RAMIREZ DE JESUS, MARIO F.A.R.D. 
42 1er. Tte. ASTACIO DEL CARMEN, RICHARD F.A.R.D. 
43 1er. Tte. CRUZ JAQUEZ, PEDRO R. F.A.R.D. 
44 1er. Tte. ENCARNACION FRIAS, ELVIS F.A.R.D. 
45 1er. Tte. LEDEZMA MEDRANO, JOSÉ F.A.R.D. 
46 1er. Tte. LEON SUERO, JOSÉ F.A.R.D. 
47 1er. Tte. LIBERATO FRANCO, JOSÉ L. F.A.R.D. 
48 1er. Tte. LINA SANTOS, ORLANDO F.A.R.D. 
49 1er. Tte. MARIA ROMERO, ALBERTO F.A.R.D. 
50 1er. Tte. MARTE GONZALEZ, ARSENCIO F.A.R.D. 
51 1er. Tte. MATINEZ ALMONTE, DIÓGENES R. F.A.R.D. 
52 1er. Tte. MESA FIGUEREO, ADALBERTO F.A.R.D. 
53 1er. Tte. MIESES ORTEGA, WILSON F.A.R.D. 
54 1er. Tte. NOVAS PEÑA, GREGORIO F.A.R.D. 
55 1er. Tte. PAYAMPS PAYAMPS, FÉLIX F.A.R.D. 
56 1er. Tte. PEREZ ADON, FAUSTO F.A.R.D. 
57 1er. Tte. PEREZ SCMILIE, ESTENIO F.A.R.D. 
58 1er. Tte. RAMIREZ HERASME, LUIS F.A.R.D. 
59 1er. Tte. ROJAS TEJADA, JHONNY ML. F.A.R.D. 
60 1er. Tte. RUBEN MARTINEZ, INOEL F.A.R.D. 
61 1er. Tte. SANTOS AQUINO, JOSELITO F.A.R.D. 
62 1er. Tte. TELEMACO ARRENDER, RODOLFO F.A.R.D. 
63 1er. Tte. TIFA MORA, WILLY F.A.R.D. 
64 1er. Tte. VERAS BAEZ, RAMÓN N. F.A.R.D. 
65 2do. Tte. BUCA HOGUIN, JUAN F.A.R.D. 
66 2do. Tte. CHIVILLI VENTURA, JULIO M. F.A.R.D. 
67 2do. Tte. CIRIACO SANCHEZ, LEIBI F.A.R.D. 
68 2do. Tte. CUEVAS PEREZ, MARTINES ZOILO F.A.R.D. 
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69 2do. Tte. DE LA CRUZ CONSTANZA, OSCAR F.A.R.D. 
70 2do. Tte. GUERRERO COMPATRE, DARÍO F.A.R.D. 
71 2do. Tte. MORENO ROSARIO, RAFAEL F.A.R.D. 
72 2do. Tte. PEREZ FELIZ, DANNY ML. F.A.R.D. 

73 2do. Tte. 
RAMIREZ GONZALEZ, JHONATAN 
CARLOS F.A.R.D. 

74 2do. Tte. RIVERA SOLIS, WILLIAMS F.A.R.D. 
75 2do. Tte. ROSA, MARTIN BRAULIO F.A.R.D. 
76 2do. Tte. SANCHEZ VASQUEZ, OSCAR F.A.R.D. 
77 2do. Tte. PAEZ SILVESTRE, MELVIN O. F.A.R.D. 
78 Sgto. Mayor GARCIA ZABALA, HILARIO F.A.R.D. 

 
 
Artículo 4. Se concede la condecoración de Orden al Mérito Militar con Distintivo Rojo en 
su primera, segunda, tercera y cuarta clase, respectivamente, a los miembros de la Policía 
Nacional  que se detallan a continuación y que participaron en la FTC Quisqueya  y FTC 
Quisqueya II, en el Estado Árabe de Irak, desde agosto 2003 hasta mayo 2004: 
 
NO. RANGO APELLIDOS INST. 

1 Coronel EUGENIO GARCIA, DIONICIO A. P.N. 
2 Coronel VERAS CABRERA, HORACIO ANT. P.N. 
3 Mayor BELEN GOMEZ, RAMÓN SANTIAGO P.N. 
4 Mayor PIMENTEL MOJICA, LUIS ML. P.N. 
5 Capitán MARTINEZ MONTERO, REYNARDO P.N. 
6 1er. Tte. ALCANTARA MATEO, OSCAR A. P.N. 
7 1er. Tte. GUZMAN TORRES, CAMILO ANT. P.N. 

8 1er. Tte. 
HERNANDEZ ALCANTARA, MANUEL DE 
JS. P.N. 

9 2do. Tte. HEREDIA JORGE, LENIN V. P.N. 

10 2do. Tte. 
SANCHEZ CASTILLO, WELLINGTHON 
JOEL P.N. 

11 Sgto. Mayor AMADOR VILLAR, JOSÉ ML. P.N. 
12 Sgto. Mayor GOMERA CANELO, CARLOS ML. P.N. 
13 Sgto. Mayor JIMENEZ BERIGUETE, VÍCTOR L. P.N. 
14 Sgto. Mayor MONTERO ANGOMAS, DIÓGENES P.N. 
15 Sgto. ALCANTARA ADAMES, JUAN P.N. 

 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 236-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con 
Distintivo Blanco en primera, segunda y tercera categoría, a varios oficiales generales, 
superiores y subalternos de las Fuerzas Armadas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 236-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 21, del 15 de noviembre del 1930 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 0046, del 12 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar con Distintivo 
Blanco en su primera, segunda y tercera categoría, respectivamente, a los oficiales 
generales, oficiales superiores y oficiales subalternos, que se detallan a continuación: 
 

    
1 GRAL. DE BRIGADA BORRELLY MERA, JOAQUIN B. 001-1168168-0 
2 GRAL. DE BRIGADA DIAZ GOMEZ, RAFAEL 002-0095082-2 
3 GRAL. DE BRIGADA FERNANDEZ LIZ, GERMAN F. 001-1170018-3 
4 GRAL. DE BRIGADA JIMENEZ PEÑA, RAMON E. 041-0013629-2 
5 GRAL. DE BRIGADA ORTIZ LOPEZ, AUDRY ANDRES 026-0075969-6 
6 GRAL. DE BRIGADA PADILLA ALCANTARA, ZENON  A. 001-1168036-9 
7 GRAL. DE BRIGADA RAMIREZ MARTINEZ, ROBERTO M 001-1189066-1 
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8 GRAL. DE BRIGADA TERRERO FIGUEROA, NAPOLEON 018-0048001-2 
9 GRAL. DE BRIG. MED. ARAUJO VIDAL, FRANCISCO JOSE 001-1171714-6 
10 CORONEL ACEVEDO GOMEZ, ROBERT EDDY 001-1172204-7 
11 CORONEL BARALT BLANCO, NELTON 001-1170826-9 
12 CORONEL BARRERA POLANCO, JOAQUIN ART 001-1170380-7 
13 CORONEL CARRILLO CASTILLO, CARLOS J. 001-1172566-9 
14 CORONEL CRUZ ARIAS, JOSE ALBERTO 001-1170096-9 
15 CORONEL GONZALEZ MARTINEZ, JORGE      001-1170494-6 
16 CORONEL GRULLON CAMACHO, EURIADE A. 001-1169985-6 
17 CORONEL GUZMAN POLANCO, MELVIN W. 001-1188901-0 
18 CORONEL MARTE JIMENEZ, LUIS MARIA 001-1222731-9 
19 CORONEL MARTINEZ GARCIA, ISAIAS 001-1172946-3 
20 CORONEL MENA GRULLON, VIRGILIO ANT. 001-1167114-5 
21 CORONEL MENDEZ Y MENDEZ, WILFRI A. 070-0004336-9 
22 CORONEL MORONTA RODRIGUEZ, JOSE DE J 001-1170495-3 
23 CORONEL NIVAR PEGUERO, FERNANDO ML. 001-1172814-3 
24 CORONEL PEREZ RODRIGUEZ, ANDRES I. 001-1170033-2 
25 CORONEL PLATA MATOS, LIMBERT 001-1167839-7 
26 CORONEL POLO CORONADO, ROMULO 001-1195246-1 
27 CORONEL RAMIREZ MACKEY, ENRIQUE M. 001-1179206-5 
28 CORONEL REYES DELGADO, JOSE AMADO 001-1168762-0 
29 CORONEL SANTANA Y SANTANA, JOEL J. 001-1170158-7 
30 CORONEL SIERRA JIMENEZ, BENJAMIN 082-0016425-2 
31 CORONEL SUAREZ SIA, LIGIO LEPIDO 001-1168436-1 
32 CORONEL MÉDICO MARTINEZ PEREZ, JOSE BAYOHAN 010-0067332-5 
33 CORONEL MÉDICO MATOS VDA. MATOS, ONEIDA 001-0227728-2 
34 CORONEL MUSICO AMARANTE ALMONTE, LUIS 001-1202250-4 
35 TTE.CORONEL ALCANTARA PEREZ, CRISTINO 001-1168348-8 
36 TTE.CORONEL BELTRE CUEVAS, NELCIDO 001-1170820-2 
37 TTE.CORONEL FELIZ Y FELIZ, GUILLERMO 001-1167969-2 
38 TTE.CORONEL FERNANDEZ VASQUEZ, FRANCISCO G 001-0500186-1 
39 TTE.CORONEL FRANJUL MINIÑO, JOSE A.  001-0107894-7 
40 TTE.CORONEL GARCIA MORETA, CESAR 001-1170712-1 
41 TTE.CORONEL GOICO LOPEZ, PARIS  C. 001-1171913-4 
42 TTE.CORONEL JORGE CARVAJAL, GUILLERMO 001-1170374-0 
43 TTE.CORONEL MEJIA LEYBA, JUAN FELIPE 008-0021204-5 
44 TTE.CORONEL MONTERO POCHE, MAXIMO 001-1165715-1 
45 TTE.CORONEL MORETA MEJIA, CORPO DE LOS R. 001-1177437-8 
46 TTE.CORONEL PEREZ FERNANDEZ, VICTOR R. 069-0006412-9 
47 TTE.CORONEL PEÑA MONTERO, GERALDO 012-0069958-3 
48 TTE.CORONEL REYES TERRERO, PEDRO 001-1172081-9 
49 TTE.CORONEL ROSADO PEREZ, JUAN RAMON 053-0027077-3 
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50 TTE.CORONEL SOLANO ROSARIO, SUAREZ 093-0038511-0 
51 TTE.CORONEL TEJEDA CORDERO, CESAR ALBERTO 001-0265225-2 
52 TTE.CORONEL VALENZUELA, ALFREDO 001-1170535-6 
53 TTE.CORONEL VALENZUELA BELTRE, OSCAR 012-0070019-1 
54 TTE.CORONEL ODONT DOMINGUEZ PUELLO, SANDRA ALT. 001-1202203-3 
55 TTE.CORONEL ABOG. GARCIA CRUZ, JOSE RAMON 001-1222844-0 
56 TTE.CORONEL ABOG. VALDEZ MONTERO, RAMON ANT. 001-1165443-0 
57 TTE.CORONEL ING.   TRINIDAD ABREU, GERMAN L. 001-0382897-6 
58 TTE.CORONEL CONT, VALENZUELA GUERRERO, MARIA A 001-0977252-5 
59 TTE.CORONEL CONT. CARABALLO Y CARABALLO, RAMON 001-1166855-4 
60 TTE.CORONEL CONT. RIVAS MENDOZA, GIOVANNY 001-1166087-4 
61 TTE.COR. LIC. PSIC. ESPINAL ECHAVARRIA, ANA ESTHER 001-1256493-5 
62 MAYOR ADAMES GUZMAN, JUAN FCO. 087-0013910-1 
63 MAYOR AMADIS WEEKS, ERICK 001-0906570-6 
64 MAYOR ARIAS PINEDA, DOMINGO 001-1167474-3 
65 MAYOR BERIGUETE CONTRERAS, FELIX B. 001-1431434-7 
66 MAYOR CARMONA CASILLA, SANTO EDDY 003-0065929-9 
67 MAYOR CHIRENO MARTINEZ, LUIS MANUEL 025-0031001-2 
68 MAYOR CONTRERAS Y CONTRE, JEOVANNY 001-1166582-4 
69 MAYOR FABIAN MORENO, ANA ROSA 001-1631848-6 
70 MAYOR GARCIA ZABALA, AQUILINO 001-1165995-9 
71 MAYOR HELENA BAEZ, PASCUAL RAFAEL 001-1027171-5 
72 MAYOR HERNANDEZ LANTIGUA, CESAR A. 055-0033042-7 
73 MAYOR LEBRON CASTILLO, JOSE RAFAEL 001-1219617-5 
74 MAYOR MEDINA DIAZ, JUSTINO ESTEBAN 001-1171629-6 
75 MAYOR MEDRANO PEREZ, CARLOS A. 001-1168264-7 
76 MAYOR OVIEDO MONTERO, JUAN MIGUEL 001-1349005-6 
77 MAYOR PEREZ BELLO, GILBERTO 001-1170666-9 
78 MAYOR PEREZ NOVA, ALFREDO 001-1165720-1 
79 MAYOR PEREZ VOLQUEZ, MANUEL E. 020-0010981-5 
80 MAYOR PEREZ Y PEREZ, CORNELIO 001-1168539-2 
81 MAYOR PEÑA MATOS, MIGUEL A. 079-0009231-8 
82 MAYOR PEÑA Y PEÑA, JOSE ALTAGRACIA 076-0014851-9 
83 MAYOR PUJOLS ROMERO, HECTOR 001-1171308-7 
84 MAYOR REYES TERRERO, PABLO 001-1167675-5 
85 MAYOR RODRIGUEZ ROJAS, OCTAVIO 001-1099981-0 
86 MAYOR RODRIGUEZ SANCHEZ, SILVERIO A. 034-0035689-9 
87 MAYOR ROMAN GARCIA, JOSE RENE 001-0097299-1 
88 MAYOR ROMERO BRITO, ALEJANDRO 001-1168537-6 
89 MAYOR RONDON DIPLAN, PEDRO PABLO 049-0059170-4 
90 MAYOR ROSA GARCIA, SAMUEL DE LA 093-0021740-4 
91 MAYOR ROSARIO DE LA ROCHA, CHRISTIAN  001-0100690-6 
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92 MAYOR SANCHEZ CASTILLO, JOSE 001-1170988-7 
93 MAYOR SANCHEZ SEGURA, STARLIN 001-1487226-0 
94 MAYOR SANCHEZ SEGURA, VLADIMIR A. 001-1707234-8 
95 MAYOR SANTIAGO ESPINAL, CAROL D 001-1678196-4 
96 MAYOR UREÑA AQUINO, BIENVENIDO 001-1275144-1 
97 MAYOR VALDEZ ESTEVEZ, FREDDY ANT 001-1165898-5 
98 MAYOR VALLEJO VICIOSO, ESMIR OSCAR 001-1090173-3 
99 MAYOR VICENTE ENCARNACION, ADOLFO 001-1166748-1 
100 MAYOR VIZCAINO SOTO, JULIO 001-1172210-4 
101 MAYOR MED. ALCANTARA FELIZ, FELIX JOAQUIN 001-1165885-2 
102 MAYOR ABOGADO BOCIO FAMILIA, JOSE 001-1167967-6 
103 MAYOR ABOGADO JACOBO DE LEON, MARIELA R. 001-1277773-5 
104 MAYOR ABOGADO JOSE, PABLO MARINO 001-1166189-8 
105 MAYOR ABOGADO MEDINA CAMINERO, MIGUEL S. 001-1168210-0 
106 MAYOR ABOGADO RODRIGUEZ MATEO, TENIDO 001-1172082-7 
107 MAYOR ABOGADO VERAS AYBAR, HIPOLITO 001-1171104-0 
108 MAYOR ING. CIVIL GONZALEZ TAVERAS, JOEL 001-1167567-4 

109 
MAYOR TEC. DE 
COMUNICACIONES URBAEZ CUSTODIO, ROBERT M. 013-0034430-4 

110 MAYOR CONTADOR BELLO TAPIA, EDWARD 001-1170997-8 
111 MAYOR CONTADOR HERNANDEZ VILLA, ALFA C. 001-0093548-5 
112 MAYOR CONTADOR JIMENEZ MONTAS, CARLOS AMAURYS 001-0920206-9 
113 MAYOR CONTADOR PEREZ DE LOS SANTOS, ELVIN MARTIN 001-1169322-2 
114 MAYOR CONTADOR SANDOVAL CAMPUSANO, OSCAR A. 001-1171809-4 

115 
MAYOR LIC. EN 
ADM.DE EMPRESAS CORDERO OCHOA, CEURIS 001-1202254-6 

116 
MAYOR CABALLERIA 
DE SANGRE BERGES ROJAS, RAFAEL AR. 001-0066893-8 

117 
MAYOR CABALLERIA 
DE SANGRE HACHE ACTA, MARTIN 001-0100031-3 

118 CAPITÁN ABREU GONZALEZ, JOSE ML. 001-1166792-9 
119 CAPITÁN AGRAMONTE GONZALEZ, VICTOR 001-0798585-5 
120 CAPITÁN ALCANTARA GOMERA, LUIS T. 016-0010621-3 
121 CAPITÁN ALCANTARA VERAS, SMILEN DE JESUS 001-1775168-5 
122 CAPITÁN ALMONTE CARBAJAL, MAXWELL F. 012-0003669-5 
123 CAPITÁN BERIHUETE CONTRERAS, BELLO ML. 001-1171061-2 
124 CAPITÁN BRAZOBAN DE LOS SANTOS, G. 001-1167030-3 
125 CAPITÁN BRITO MATOS, ABELARDO 010-0066632-9 
126 CAPITÁN CALCAÑO NUÑEZ, ALONSO 001-1635868-0 
127 CAPITÁN COLUMNA GRULLON, OSVALDO 048-0002942-5 
128 CAPITÁN CONTRERAS AQUINO, MARINO 074-0003077-6 
129 CAPITÁN CORTORREAL SOSA, PORFIRIO 059-0016588-6 
130 CAPITÁN CRUZ LORENZO, JUAN DE LA 001-1171702-1 
131 CAPITÁN CUEVAS CARABALLO, MANOLIN 020-0011416-1 
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132 CAPITÁN CUEVAS GARCIA, MARCILIANO 001-1193149-9 
133 CAPITÁN DIAZ LIRIANO, FELIX ANT. 037-0069777-8 
134 CAPITÁN FELIZ CUEVAS, MANUEL 022-0023875-2 
135 CAPITÁN FELIZ FELIZ, KELVIN SMITH 001-1645986-8 
136 CAPITÁN FERNANDEZ NIEVES, RAMON A. 025-0030112-8 
137 CAPITÁN GARCIA CABRERA, DOMINGO 001-1169041-8 
138 CAPITÁN GARCIA MORA, ELVYS JOSE 001-1161541-5 
139 CAPITÁN JIMENEZ TEJADA, EDWAR ANT. 001-1513887-7 
140 CAPITÁN LIRIANO RODRIGUEZ, DOMINGO A. 001-1165687-2 
141 CAPITÁN MEDRANO ALCANTARA, MARIA Y. 224-0000955-5 
142 CAPITÁN MEDRANO PEREZ, LUIS ELIAS 001-1748377-6 
143 CAPITÁN MESA ROA, JOSE 022-0023533-7 
144 CAPITÁN MINIER LIBERATO, JOSE NATANAEL 034-0049068-0 
145 CAPITÁN MONTERO MORALES, HECTOR M. 001-1312204-8 
146 CAPITÁN MORILLO DIAZ, WILFRIDO 070-0004230-4 
147 CAPITÁN MORROBEL GIL, SIMEON 001-1167184-8 
148 CAPITÁN NOVAS MEDRANO, LUIS E. 001-1169643-1 
149 CAPITÁN NOVAS PIÑA, RODIN MARINO 002-0095003-8 
150 CAPITÁN OTAÑO PEREZ, MELLISO 011-0025066-9 
151 CAPITÁN PAULINO GONZALEZ, JEOVANNY 001-1202373-4 
152 CAPITÁN PEGUERO ROSARIO, JOSE A. 001-1609350-1 
153 CAPITÁN PEREZ BATISTA, RENECITO 001-1165334-1 
154 CAPITÁN PEREZ MEDINA, JORGE LUIS 003-0089950-7 
155 CAPITÁN PEREZ MEDINA, ROMER ANT. 020-0010875-9 
156 CAPITÁN PEREZ Y PEREZ, DARVIS 077-0004546-6 
157 CAPITÁN PEÑA CONSORO, FRANCISCO 001-1170116-5 
158 CAPITÁN PUELLO PRATT, MARIA 001-0087742-2 
159 CAPITÁN RAMON GARCIA, REYES 001-1167623-5 
160 CAPITÁN REINOSO GIL, RAFAEL 001-1168241-5 
161 CAPITÁN REYES HERNANDEZ, HIPOLITO V. 046-0032751-6 
162 CAPITÁN RIVERA AQUINO, CARLOS ALB. 223-0034640-4 
163 CAPITÁN ROA DE LEON, PEDRO FRANCISCO 224-0023950-9 
164 CAPITÁN RODRIGUEZ CARRASCO, MANUEL A 020-0011025-0 
165 CAPITÁN RODRIGUEZ GOMEZ, RENSO A. 090-0015651-4 
166 CAPITÁN RODRIGUEZ RIJO, LUIS ELADIO 028-0084157-5 
167 CAPITÁN ROJAS GARCIA, PEDRO 001-1193234-9 
168 CAPITÁN ROSA MORA, JUANITO DE LA 001-1171422-6 
169 CAPITÁN ROSA PINALES, JUANITO DE LA 001-1165601-3 
170 CAPITÁN ROSARIO AQUINO, YOMAIRA A. 001-1634357-5 
171 CAPITÁN ROSARIO CARDENAS, GUSTAVO JS. 001-1172102-3 
172 CAPITÁN SANCHEZ CUEVAS, DOMINGO 026-0076244-3 
173 CAPITÁN SANCHEZ RODRIGUEZ, SERGIO ML. 001-1446849-9 
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174 CAPITÁN SANTOS DE LA ROSA, BLADIMIR DE  001-1641178-6 
175 CAPITÁN SANTOS ZAPATA, ANDRES DE LOS 001-1167849-6 
176 CAPITÁN SEGURA MEDRANO, ALBERT R. 034-0046649-0 
177 CAPITÁN SENA PEREZ, TOMAS 022-0023364-7 
178 CAPITÁN TATIS ROSARIO, HILDA C. 001-1435836-9 
179 CAPITÁN VALDEZ ALCANTARA, PAPITO 016-0010731-0 
180 CAPITÁN VALLEJO MORILLO, RADHAMES 001-1743402-7 
181 CAPITÁN MÉDICO GUERRERO DOTEL, ARIEL EMILIO 223-0015373-5 
182 CAPITÁN MÉDICO PEREZ FRANCISCO, ANGELA ALT. 056-0010442-5 
183 CAPITÁN MÉDICO PEREZ GARCIA, MARCOS S. 095-0012871-6 
184 CAPITÁN MÉDICO SILVA UTATE, MARIA DE LOS ANGL. 001-0152843-8 
185 CAPITÁN MÉDICO TIRADO FRIAS, CYNTHIA M. 001-1275251-4 
186 CAPITÁN MÉDICO VASQUEZ DE LEON, RAMON DARIO 001-1458580-5 
187 CAPITÁN MED.ANEST. RODRIGUEZ FERNANDEZ, AMAURIS 001-1193071-5 
188 CAPITÁN ODONT. JESUS VERAS, CINTHIA MARIA DE 001-1268706-6 
189 CAPITÁN ODONT. PEREZ TEJADA, JUANA MILAGROS 001-1145409-6 
190 CAPITÁN ABOGADO CARRION BIDO, AMAURY ALEX. 001-0480008-1 
191 CAPITÁN ABOGADO CURIEL DANERI, PATRICIA DESIREE 001-1334213-3 
192 CAPITÁN ABOGADO PIÑEYRO FELIZ, FIOR DALIZA 001-0061055-9 
193 CAPITÁN ABOGADO SANCHEZ CRUZ, DULCE MARIA 001-1166567-5 
194 CAPITÁN ABOGADO SANCHEZ LEMBERT, MARCOS ANT. 001-0000803-6 
195 CAPITÁN ING. CIVIL CASTILLO TEJEDA, SONIA YOKASTA 001-0816784-2 
196 CAPITÁN CAP.CAST. LOPEZ CASTRO, JOSE DUVAN 010-0078907-1 
197 CAPITÁN LIC. EN INF. FELIZ, FERNANDO MANUEL 001-0074587-6 
198 CAPITÁN TEC. COMNS MOREL SANCHEZ, MARTIN 001-1180365-6 
199 CAPITÁN MUSICO GARCIA COCA, LEONIDAS ENRIQUE 001-1170718-8 
200 CAPITÁN MUSICO ROJAS RODRIGUEZ, RAFAEL 002-0095121-8 
201 CAPITÁN CONTABLE MENDEZ MEDINA, BRUNY Y. 001-0313907-7 
202 CAPITÁN CONTABLE RUIZ PEÑA, CARMEN JULIA 001-0074323-6 
203 CAPITÁN CONTADOR GARCIA NERYS, VIRGINIA T. 001-1202102-7 
204 CAPITÁN CONTADOR VARGAS UREÑA, MARIA M. 001-1220235-3 
205 CAPITÁN T.P.D. LAPAIX MEDINA, MELQUISEDEC 001-1170443-3 
206 CAPITÁN LIC. EN PSIC. ROSADO PERDOMO, VENECIA I. 001-0189943-3 
207 CAPITÁN LIC. EN B. VARGAS MORILLO, MARITZA 001-1220003-5 
208 CAPITÁN LIC. DEC. NIN DIAZ, MICHELLE MARIE 001-1138093-7 
209 CAPITÁN LIC. MERC. PEREZ Y PEREZ, YANET L. 001-0013139-0 
210 CAPITÁN DEPORTISTA PEÑA, FEDERICO RADHAMES 001-0917882-2 
211 CAPITÁN DEPORTISTA RAMIREZ MATEO, JOSE 001-1167013-9 
212 CAPITÁN LIC. ADM. CAVALLO ALMONTE, ROCIO AL. 001-1666361-8 
213 CAPITÁN CAB SANGRE PALACIOS SANZ, VICTOR 001-1261638-8 
214 1ER. TTE. ALCANTARA FLORENTINO, JOSE M. 016-0011004-1 
215 1ER. TTE. AQUINO VASQUEZ, JUPITER A. 001-1107985-1 
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216 1ER. TTE. BASORA RINCON, GREGORIO 001-1416218-3 
217 1ER. TTE. BIENVENIDA DECAMPS RAM, YELISE 001-1560831-7 
218 1ER. TTE. BURGOS VARGAS, ROMAN 001-0545091-0 
219 1ER. TTE. CASTILLO ESPINAL, PRESEDES 001-1169472-5 
220 1ER. TTE. CORNELIO GIRON, ROSY YANET 027-0029646-6 
221 1ER. TTE. CRUZ LIRIANO, ADALBERTO A. 034-0035745-9 
222 1ER. TTE. CRUZ MUÑOZ, ANTONIO DE LA 005-0034861-0 
223 1ER. TTE. DIAZ GONZALEZ, ZOILO 012-0101784-3 
224 1ER. TTE. ESCANIO SEGURA, EDUARDO 001-1165394-5 
225 1ER. TTE. ESTEVEZ VALERIO, DILCIA DEL R. 046-0016797-9 
226 1ER. TTE. FABRE FRIAS, CECILIO 223-0014997-2 
227 1ER. TTE. FLORIAN PEREZ, LUIS NEY 077-0004307-3 
228 1ER. TTE. GOMEZ PEÑA, MANUEL DE JESUS 001-1760869-5 
229 1ER. TTE. GREGORIO TOLENTINO, FERMIN 016-0010425-9 
230 1ER. TTE. GUZMAN ALMONTE, RAFAEL A. 031-0334381-4 
231 1ER. TTE. HERNANDEZ ALCANTARA, ELIDIO 001-1167797-7 
232 1ER. TTE. INOA JIMENEZ, RICHARD 001-1626496-1 
233 1ER. TTE. JESUS TAVERAS, RICARDO DE 001-0578104-1 
234 1ER. TTE. JIMENEZ LEBRON, RAFAEL  A. 001-1165446-3 
235 1ER. TTE. LOPEZ DIAZ, CANDIDO ALBERTO 129-0001257-1 
236 1ER. TTE. MENDEZ FLORIAN, ALFIN ALB. 070-0005543-9 
237 1ER. TTE. MONTERO MEDINA, JAVIER 075-0007909-5 
238 1ER. TTE. MOQUETE DENIS, RUDDY 001-1744185-7 
239 1ER. TTE. PAULINO BRAZOBAN, CRISTIAN 001-1091756-4 
240 1ER. TTE. PEGUERO ORTIZ, LUIS RAFAEL 001-1168253-0 
241 1ER. TTE. PEREZ, FRANCISCO 001-0234321-7 
242 1ER. TTE. PEREZ FAMILIA, BONELY 011-0025275-6 
243 1ER. TTE. PEREZ MOQUETE, TEURIS R. 020-0010759-5 
244 1ER. TTE. REYES NOVAS, SANTO AUGUSTO 002-0121234-7 
245 1ER. TTE. RODRIGUEZ CARRASCO, SILVESTRE 044-0013044-1 
246 1ER. TTE. RODRIGUEZ RAMIREZ, JOSE 001-0751485-3 
247 1ER. TTE. ROSADO SENA, FELICIANO 054-0086714-8 
248 1ER. TTE. ROSARIO, ANGEL MARIA 001-0002796-0 
249 1ER. TTE. ROSARIO MORENO, ANTOLIN DEL 008-0020929-8 
250 1ER. TTE. ROSARIO VALENZUELA, MARIA G. 001-1166416-5 
251 1ER. TTE. SANCHEZ FELIZ, BIENVENIDO C. 001-1166537-8 
252 1ER. TTE. SANCHEZ READ, IGORD E. 001-1449268-9 
253 1ER. TTE. SANCHEZ REYES, CIPRIAN 053-0028638-1 
254 1ER. TTE. SANCHEZ REYES, NELSON 110-0004006-0 
255 1ER. TTE. TAVERAS ALMONTE, HANLEY V. 031-0428339-9 
256 1ER. TTE. TAVERAS PANIAGUA, ANTONIA 001-0818493-8 
257 1ER. TTE. TEJADA SANTOS, ROSA TEJADA 046-0029312-2 
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258 1ER. TTE. UBRI SOLIS, REYNALDO 001-1210129-0 
259 1ER. TTE. VALDEZ ALCANTARA, FRANCISCO 001-1172222-9 
260 1ER. TTE. VALDEZ CABRERA, IGNACIO 001-1166889-3 
261 1ER. TTE. VALDEZ VALDEZ, JOSE ELIAS 001-1781836-9 
262 1ER. TTE. VASQUEZ MATEO, LORENZO 022-0023298-7 
263 1ER. TTE. VILLAMAN DOMINGUEZ, NELSON 034-0036120-4 
264 1ER. TTE. VIZCAINO ANGOMAS, MERCEDES 001-0306552-0 
265 1ER. TTE. ZAGLUL ZAITER, MIGUEL ENRIQUE 001-0159599-9 
266 1ER. TTE. MÉDICO DEL ORBE SEGURA, FRANCISCA 049-0052495-2 
267 1ER. TTE. MÉDICO DICKSON TRAVERSO, RAFAEL C. 001-1604476-9 
268 1ER. TTE. MÉDICO FABIAN MERCEDES, CATALINA 004-0018714-2 
269 1ER. TTE. MÉDICO GARCIA GONZALEZ, LUCIANI 002-0096386-6 
270 1ER. TTE. MÉDICO LAZALA SANTOS, MAYOBANEX F. 118-0002773-9 
271 1ER. TTE. MÉDICO RAMOS FERNANDEZ, JOHANNA 001-1487494-4 
272 1ER. TTE. MÉDICO ROBLES VARGAS, MARCOS ANT. 001-1724901-1 
273 1ER. TTE. MED.PED. FABIAN REYNOSO, ROSA I. 049-0057895-8 
274 1ER. TTE. ABOGADO ABREU CABRERA, JUANA B. 050-0033914-2 
275 1ER. TTE. ABOGADO AQUINO AGRAMONTE, DALCIDA A. 010-0012995-5 
276 1ER. TTE. ABOGADO FLORIAN ROSARIO, JORGE 001-1287684-2 
277 1ER. TTE. ABOGADO MATOS BIVIECA, JASMIN 223-0024645-5 
278 1ER. TTE. ABOGADO OGANDO FLORENTINO, MARIANA 011-0020208-2 
279 1ER. TTE. ABOGADO PEREZ CUBILETE, LEOBARIS 016-0014362-0 
280 1ER. TTE. ING. CIVIL GONZALEZ GONZALEZ, YLEANA M. 003-0017393-7 
281 1ER. TTE. ING. CIVIL ROA DOMINGUEZ, MANUEL ANT. 001-1766881-4 
282 1ER. TTE. ING. SIST. BAEZ SEIJAS, FRANCISCO ADOLFO 026-0084135-3 
283 1ER. TTE. MUSICO LANTIGUA SIERRA, VICTOR ML. 013-0030186-6 
284 1ER. TTE. CONTADOR REYNOSO PEREZ, RADHAMES E. 001-1639551-8 
285 1ER. TTE. OFICINISTA SAMBOY MENDEZ, MANOLO A. 021-0005191-7 
286 1ER. TTE. BARBERO NIN GUZMAN, RENZO DE JS. 077-0004520-1 
287 1ER. TTE. PINTOR MENDEZ BONIFACIO, ISIDRO 001-1202384-1 
288 1ER. TTE. LIC. B. AQUINO HENRIQUEZ, MARIA M. 001-0091641-0 
289 1ER. TTE. CAB. HERNANDEZ SALOMON, ZOILO R. 001-0729225-2 
290 2DO. TTE. ABAD GONZALEZ, FREDDY 005-0032131-0 
291 2DO. TTE. ACEVEDO SILVERIO, PABLO 001-1167228-3 
292 2DO. TTE. ACOSTA RODRIGUEZ, FRANCIS A. 001-1468981-3 
293 2DO. TTE. ADAMES EVANGELISTA, JOSE ALT. 049-0050878-1 
294 2DO. TTE. ALCANTARA ENCARNACION, ML. 016-0014818-1 
295 2DO. TTE. ALCANTARA TEJADA, ESTEBAN 001-1445656-9 
296 2DO. TTE. ALCANTARA URBAEZ, RAMON 019-0013867-6 
297 2DO. TTE. ALMONTE GONZALEZ, INOSENCIO 001-1169889-0 
298 2DO. TTE. ALMONTE NUÑEZ, EMMANUEL JS. 001-1654609-4 
299 2DO. TTE. ALMONTE SOSA, DOMINGO 001-1221687-4 
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300 2DO. TTE. ALMONTE SUAREZ, NATHALI 049-0074072-3 
301 2DO. TTE. ALVAREZ COLUMNA, VICTOR E. 001-1205002-6 
302 2DO. TTE. AMADOR MENDOZA, ESTIR 001-1337234-6 
303 2DO. TTE. ARACHE, ALEXIS 023-0011893-8 
304 2DO. TTE. ARIAS NIVAR, MIGUEL 003-0069846-1 
305 2DO. TTE. BAEZ CASTRO, RAMON 066-0016036-7 
306 2DO. TTE. BAEZ POLANCO, TEARIS ALT. 001-1265095-7 
307 2DO. TTE. BAEZ SILVETRES, NICOLAS 025-0035998-5 
308 2DO. TTE. BELLIARD Y BELLIARD, FREDDY 031-0092560-5 
309 2DO. TTE. BERIGUETE ALCANTARA, LEONARDO 016-0010667-6 
310 2DO. TTE. BERIGUETE ANDERSON, JOSE ALBERTO 001-1280252-5 
311 2DO. TTE. BETANCES CRUZ, VICTOR MANUEL 031-0142313-9 
312 2DO. TTE. BISCAINO MARTINEZ, ROQUE E. 044-0016656-9 
313 2DO. TTE. BOCIO FORTUNA, GUILLERMO 001-1165590-8 
314 2DO. TTE. BOCIO MONTERO, WELINTON R. 070-0005244-4 
315 2DO. TTE. BOCIO PEREZ, FRANKLIN 011-0017740-9 
316 2DO. TTE. BONILLA BATISTA, YOSIRIS 001-1557073-1 
317 2DO. TTE. BRAZOBAN CRISOTOMO, DOMINGO 005-0031936-3 
318 2DO. TTE. BREA CASTILLO, LUIS ABL. 001-1338258-4 
319 2DO. TTE. BRITO FAMILIA, BERNARDO 001-1180549-5 
320 2DO. TTE. BRITO MARTINEZ, CARLOS 001-1055791-5 
321 2DO. TTE. BRITO SOTO, CRISTOBAL 001-0175369-7 
322 2DO. TTE. CABRAL GIL, MERVI LUZ 001-1238644-6 
323 2DO. TTE. CABRERA ESTRELLA, GUILLERMO A. 001-0289874-9 
324 2DO. TTE. CABRERA FORTUNA, ADOLFO 016-0012058-6 
325 2DO. TTE. CABRERA PEÑA, NICOLAS 110-0003771-0 
326 2DO. TTE. CABRERA RAMIREZ, CLAUDIO 010-0066828-3 
327 2DO. TTE. CABRERA Y CABRERA, FRANCISCO 016-0012929-8 
328 2DO. TTE. CAMPUSANO JIMENEZ, KERBINT ANT 073-0012444-8 
329 2DO. TTE. CAPELLAN PAULINO, DOMINGO ANT 066-0012265-6 
330 2DO. TTE. CARABALLO ORTIZ, MANOLO 053-0008618-7 
331 2DO. TTE. CARRASCO MENDEZ, JOSE ALT. 021-0007131-1 
332 2DO. TTE. CASTILLO FELIZ, HUNGRIA 001-1165467-9 
333 2DO. TTE. CASTRO RAMIREZ, SIGFRIDO 023-0062982-7 
334 2DO. TTE. CESPEDES RAMIREZ, LUZ DELBINA 001-1368915-2 
335 2DO. TTE. CHILIN FUENTE, RAMON EMILIO 047-0070999-3 
336 2DO. TTE. COHEN CASTILLO, JOSE B 001-1299447-0 
337 2DO. TTE. CONSTANZA DELGADO, CONFESOR 068-0035839-9 
338 2DO. TTE. CONTRERAS GARCIA, MARINO 016-0010972-0 
339 2DO. TTE. CONTRERAS SANCHEZ, PABLO K. 011-0033622-9 
340 2DO. TTE. CORDERO SIERRA, JESUS 002-0096303-1 
341 2DO. TTE. CRUZ CABRAL, JOSE AGUSTIN DE LA 001-1155943-1 
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342 2DO. TTE. CRUZ LORENZO, REGINO DE LA 104-0015565-0 
343 2DO. TTE. CRUZ VARGAS, FERNANDO 123-0007676-2 
344 2DO. TTE. CUEVAS CUMBA, HECTOR VACILICIO 001-1172646-9 
345 2DO. TTE. CUEVAS FERRERAS, JOSE DEL C. 070-0005097-6 
346 2DO. TTE. CUEVAS JIMENEZ, JOSE ANT. 022-0023128-6 
347 2DO. TTE. CUEVAS MENDEZ, VIRGILIO 001-1202282-7 
348 2DO. TTE. CUEVAS NIN, ANNIS ESTHER 020-0013289-0 
349 2DO. TTE. CUEVAS PEREZ, PEDRO 001-1222808-5 
350 2DO. TTE. CUEVAS PIÑA, ARMANDO 012-0071703-9 
351 2DO. TTE. CUEVAS VOLQUEZ, JOSE ALT. 020-0012801-3 
352 2DO. TTE. CUPETE CABRERA, MIGUEL A. 001-1169220-8 
353 2DO. TTE. DE CENA FABIAN, JOSE GABRIEL 001-1202162-1 
354 2DO. TTE. DE LEON, ANGEL 082-0022286-0 
355 2DO. TTE. DESCHAMPS SOTO, ANGEL 001-0730103-8 
356 2DO. TTE. DIAZ FRANCISCO, JUAN C. 001-1224402-5 
357 2DO. TTE. DIAZ NUÑEZ, JOSE DOLORES 001-1269922-8 
358 2DO. TTE. DIAZ POLANCO, RUBEN DARIO 001-1304623-9 
359 2DO. TTE. DIROCHE RAMIREZ, REGINO 001-1171539-7 
360 2DO. TTE. DURAN CAPRI, CLAUDIA 001-1284595-3 
361 2DO. TTE. DURAN Y DURAN, JOSE EDUARDO 042-0006435-2 
362 2DO. TTE. ENCARNACION BAUTISTA, CRISTINO 011-0025427-3 
363 2DO. TTE. ENCARNACION SANCHEZ, PEDRO ANT 001-1171625-4 
364 2DO. TTE. ESCANIO OGANDO, PEDRO 001-1171628-8 
365 2DO. TTE. ESPINAL DE LEON, FLORINDA 001-0073931-7 
366 2DO. TTE. ESPINAL RAMOS, HAMLET EUCLIDES 055-0021594-1 
367 2DO. TTE. ESPINAL RODRIGUEZ, JUAN R. 001-0676050-7 
368 2DO. TTE. ESPINOSA MOJICA, JOHANNY J. 001-0239644-7 
369 2DO. TTE. ESTEVEZ MARTINEZ, LEONARDO ANT. 001-1295457-3 
370 2DO. TTE. EVANGELISTA DE LOS STO, ANTONIO 005-0031886-0 
371 2DO. TTE. FAJARDO MARTE, RAMON ANTONIO 123-0008671-2 
372 2DO. TTE. FELIZ CUEVAS, SERGIO 001-1169004-6 
373 2DO. TTE. FELIZ LOPEZ, JESUS M. 053-0001569-9 
374 2DO. TTE. FELIZ MENDEZ, JUAN MIGUEL 021-0006958-8 
375 2DO. TTE. FELIZ PEREZ, ANGEL ML. 020-0013096-9 
376 2DO. TTE. FELIZ Y FELIZ, PEDRO 019-0014604-2 
377 2DO. TTE. FERNANDEZ CASTILLO, CORPO 001-1361877-1 
378 2DO. TTE. FERRERAS FERRERAS, MARINO E. 078-0008322-7 
379 2DO. TTE. FERRERAS MEDINA, ANGEL 022-0023382-9 
380 2DO. TTE. FERRERAS NOVAS, DANNY F. 070-0005111-5 
381 2DO. TTE. FLORENTINO DOMINGUEZ, YOVERINES 001-1780957-4 
382 2DO. TTE. FLORENTINO RAMIREZ, CLAUDIO 011-0028256-3 
383 2DO. TTE. FLORES SORIANO, JUANAN A. 001-1294144-8 
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384 2DO. TTE. FRANCO, JULIO CESAR 023-0110773-2 
385 2DO. TTE. FRIAS SEIJAS, WENDYS CAROLINA 001-1379788-0 
386 2DO. TTE. GALAN LANDRON, PEDRO ANTONIO 056-0104625-2 
387 2DO. TTE. GARCIA, GIL DANILO 001-0012955-0 
388 2DO. TTE. GARCIA BACILIO, JOSE 023-0068994-6 
389 2DO. TTE. GARCIA MATEO, MANOLO 012-0070027-4 
390 2DO. TTE. GARCIA MORETA, QUIRICO 012-0071530-6 
391 2DO. TTE. GARCIA NINA, EUSEBIO 082-0016710-7 
392 2DO. TTE. GARCIA RAMIREZ, RINA MARGARITA 011-0025606-2 
393 2DO. TTE. GERMAN HERNANDEZ, YACQUELIN ALT. 059-0014345-3 
394 2DO. TTE. GERONIMO BOCIO, DANILO 022-0023184-9 
395 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, CARLOS JOSE 001-0840110-0 
396 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, MERCEDES 001-1167570-8 
397 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, YUDEL ARIEL 018-0065974-8 
398 2DO. TTE. GOMEZ HERNANDEZ, EUGENIO 001-1496281-4 
399 2DO. TTE. GOMEZ SUAREZ, JOSE MIGUEL 001-1309700-0 
400 2DO. TTE. GONZALEZ DE LA ROSA, NELSON 001-1170076-1 
401 2DO. TTE. GONZALEZ DE OLEO, AMERICA MIGDALIA 001-1558776-8 
402 2DO. TTE. GONZALEZ ENCARNACION, ANTONIO 012-0079154-7 
403 2DO. TTE. GUZMAN CASTILLO, PICHARDO 011-0029044-2 
404 2DO. TTE. GUZMAN RAMIREZ, RAMON A. 001-1376714-9 
405 2DO. TTE. HEREDIA CONTRERAS, LUISA 005-0032357-1 
406 2DO. TTE. HEREDIA DE LOS SANTOS, SEFERINO 005-0021011-7 
407 2DO. TTE. HEREDIA Y HEREDIA, PASCUAL 001-0829426-5 
408 2DO. TTE. HERNANDEZ ALCANTARA, RICARDO 001-0344450-1 
409 2DO. TTE. HERNANDEZ CRUZ, CRISOL 040-0009043-3 
410 2DO. TTE. HERNANDEZ DE LEON, SAN ESTEBAN 053-0027608-5 
411 2DO. TTE. HERNANDEZ LOPEZ, JANICE MICHELLE 001-1767386-3 
412 2DO. TTE. HERNANDEZ VICTORIANO, ENRIQUE 053-0027172-2 
413 2DO. TTE. HERRERA DEL ORBE, IVELISSE ALT. 001-0801188-3 
414 2DO. TTE. HERRERA GIL, LUIS ALB. 001-1332685-4 
415 2DO. TTE. HICIANO CEBALLOS, DANELYS M. 001-1780213-2 
416 2DO. TTE. HICIANO MARTINEZ, ANTONIO 001-0717139-9 
417 2DO. TTE. INFANTE ESPINAL, RAUDI 053-0035188-8 
418 2DO. TTE. JESUS LOPEZ, IVAN JOSE 031-0359878-9 
419 2DO. TTE. JESUS RODRIGUEZ, FREDDY D. 071-0033924-6 
420 2DO. TTE. JIMENEZ BATISTA, MONTERO 001-1672478-2 
421 2DO. TTE. JIMENEZ CABRERA, FABRICIANO 016-0010811-0 
422 2DO. TTE. JIMENEZ FERRERA, RAFAEL E. 022-0024057-6 
423 2DO. TTE. JORGE DEL ORBE, PASCUAL 001-1169929-4 
424 2DO. TTE. JUAN FURCAL, SORIANO 043-0003201-0 
425 2DO. TTE. LANGOMAS DE LA ROSA, SALVADOR 018-0046328-1 
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426 2DO. TTE. LEBRON QUEZADA, PEDRO 016-0010614-8 
427 2DO. TTE. LEBRON VALDEZ, FAUSTO 001-1172394-6 

428 2DO. TTE. 
LEON VALENZUELA, ROBERTO ONEXIMO 
DE 001-1271897-8 

429 2DO. TTE. LIRANZO GUERRERO, SENCION 016-0013278-9 
430 2DO. TTE. LIRIANO TEJADA, JUAN B. 001-1117264-9 
431 2DO. TTE. LOPEZ, JULIO CESAR 223-0012943-8 
432 2DO. TTE. LOPEZ HERRERA, GERARDO 012-0070377-3 
433 2DO. TTE. LORA NUÑEZ, YESSICA ALTAGRACIA 001-1404569-3 
434 2DO. TTE. LORENZO PANIAGUA, MIGUEL E. 016-0014175-6 
435 2DO. TTE. LORENZO ROMERO, JUAN PABLO 002-0097395-6 
436 2DO. TTE. LUCIANO ESPINOSA, ADELA L. 011-0000241-7 
437 2DO. TTE. LUNA BERROA, ROBERTO 001-1171972-0 
438 2DO. TTE. MANZANILLO PASCUAL, JUAN FELIX 001-1166596-4 
439 2DO. TTE. MARCIAL SOLANO, SANTO F. 027-0015200-8 
440 2DO. TTE. MARIANO RIJO, FRANCISCO RAMON 001-1169335-4 
441 2DO. TTE. MARTE PEREZ, JOSE ANTONIO 001-1377438-4 
442 2DO. TTE. MARTE SANTANA, NILDO 004-0008106-3 
443 2DO. TTE. MARTINEZ MARTINEZ, RAMONA ESTHER 001-0761314-3 
444 2DO. TTE. MARTINEZ MEDINA, EUGENIO A. 022-0024318-2 
445 2DO. TTE. MATEO BAUTISTA, JOSE 108-0006996-4 
446 2DO. TTE. MATEO MARTINEZ, BIENVENIDO ANTONIO 013-0040977-6 
447 2DO. TTE. MATEO MORILLO, ARISMENDY 108-0006426-2 
448 2DO. TTE. MATOS PEREZ, LEONARDO 078-0002079-9 
449 2DO. TTE. MATOS VALDEZ, ORLANDO 093-0044904-9 
450 2DO. TTE. MATOS Y MATOS, AMAURIS 020-0015145-2 
451 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, ANA LEONOR 001-1166988-3 
452 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, NANCY NURIS 001-1221715-3 
453 2DO. TTE. MEDINA JIMENEZ, ROSENDO 016-0013694-7 
454 2DO. TTE. MEDINA PEÑA, TEODORO 076-0014694-3 
455 2DO. TTE. MEDRANO CUEVAS, PABLO ANTONIO 020-0012920-1 
456 2DO. TTE. MEJIA LOPEZ, CARLOS ML. 008-0021239-1 
457 2DO. TTE. MENDEZ CUEVAS, ESMELIN 077-0002885-0 
458 2DO. TTE. MERAN FLORENTINO, OSVALDO NICOLAS 001-1171340-0 
459 2DO. TTE. MERAN UBRI, MILQUIADES 016-0012121-2 

460 2DO. TTE. 
MERCEDES BASTARDO, MANUEL 
ANTONIO 026-0074110-8 

461 2DO. TTE. MERCEDES POLANCO, FELIX S. 058-0023549-0 
462 2DO. TTE. MIESES CABREJA, DWAIGHT 001-1100550-0 
463 2DO. TTE. MONTE DE OCA LEBRON, DANIEL 016-0011326-8 
464 2DO. TTE. MONTERO ALCANTARA, FERNELIS 012-0070903-6 
465 2DO. TTE. MONTERO DE LOS SANTOS, FAUSTINO 001-1167827-2 
466 2DO. TTE. MONTERO DE LOS SANTOS, RAFAEL 012-0071565-2 
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467 2DO. TTE. MONTERO ENCARNACION, VICTOR ML. 014-0013316-9 
468 2DO. TTE. MONTERO MENDEZ, TORIBIO 011-0025110-5 
469 2DO. TTE. MONTERO OGANDO, MIGUEL ANGEL 012-0096732-9 
470 2DO. TTE. MONTERO SENA, JOSE M. 070-0002644-8 
471 2DO. TTE. MONTERO Y MONTERO, ELOY ML. 001-1165364-8 
472 2DO. TTE. MORA ALCANTARA, SAMUEL 012-0020478-0 
473 2DO. TTE. MORDAN MINLLETI, JUAN BAUTISTA 013-0018881-8 
474 2DO. TTE. MOREL VELIZ, ANTONO 001-0119225-0 
475 2DO. TTE. MORENO DE LEON, AGUSTIN 001-1170505-9 
476 2DO. TTE. MORFA DOMINGUEZ, JUAN DE DIOS 001-0644181-9 
477 2DO. TTE. MORILLO DE LEON, FRANCISCO 108-0006971-7 
478 2DO. TTE. MORILLO ENCARNACION, DOMINGO A. 001-1168409-8 
479 2DO. TTE. MORILLO MONTERO, GERINELDO 001-1202155-5 
480 2DO. TTE. MOYA MATEO, MIREYA 001-1169982-3 
481 2DO. TTE. NIEVES RAMIREZ, LIMBERT A. 001-1162528-1 
482 2DO. TTE. NOLASCO, CARLOS DIONICIO 001-1172136-1 
483 2DO. TTE. NOVAS GOMEZ, ALBERTO 001-1253412-8 
484 2DO. TTE. NOVAS PEREZ, JUAN ANTONIO 020-0009961-0 
485 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, ISAIAS 077-0004302-4 
486 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, QUENDRY JOSE 001-1194189-4 
487 2DO. TTE. NUÑEZ ESCOTO, WILLIAMS 023-0089667-3 
488 2DO. TTE. NUÑEZ SANCHEZ, JOSE LUIS 027-0034994-3 
489 2DO. TTE. OGANDO BERIGUETE, LUIS 015-0003837-5 
490 2DO. TTE. OGANDO DE LOS SANTOS, ISRAEL 011-0012800-6 
491 2DO. TTE. OGANDO MERAN, FELIX 110-0003836-1 
492 2DO. TTE. OLIVERO ESPINOSA, MANUEL S. 018-0023232-2 
493 2DO. TTE. OTTO HIDALGO, FELIX ANTONIO 025-0000664-4 
494 2DO. TTE. PAULINO CEDEÑO, MARIA D. 001-1049329-3 
495 2DO. TTE. PAULINO REYNOSO, ORACIO 058-0028490-2 
496 2DO. TTE. PERALTA ALCANTARA, VICTOR 001-1379275-8 
497 2DO. TTE. PERALTA CANELA, PAULA N. 001-1107710-3 
498 2DO. TTE. PERALTA CASTILLO, JUAN C. 011-0023904-3 
499 2DO. TTE. PERALTA GARCIA, REYNALDO A. 044-0019378-7 
500 2DO. TTE. PERALTA RAMON, KENIA 001-1414014-8 
501 2DO. TTE. PERALTA SOSA, BRIANIAC 001-1443312-1 
502 2DO. TTE. PEREYRA SORIANO, JUAN 001-1364848-9 
503 2DO. TTE. PEREZ GENAO, VIDALISIS 001-1110144-0 
504 2DO. TTE. PEREZ JIMENEZ, ANYOLINI 001-1111241-3 
505 2DO. TTE. PEREZ KERN, HAROLD ENRIQUE 001-1167534-4 
506 2DO. TTE. PEREZ PEREZ, LUZ GUERIZ 018-0048232-3 
507 2DO. TTE. PEREZ PEREZ, YONARQUI E. 077-0005968-1 
508 2DO. TTE. PEREZ SALVADOR, LUIS ANDRES 028-0005917-8 
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509 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, EUGENIO 018-0046938-7 
510 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, RUDIS ALEXIS 023-0067371-8 
511 2DO. TTE. PEREZ UREÑA, NEALS DE JS. 031-0354067-4 
512 2DO. TTE. PEREZ VOLQUEZ, CECILIO 020-0011387-4 
513 2DO. TTE. PEÑA FELIZ, FERNANDO 019-0015553-0 
514 2DO. TTE. PEÑA HIDALGO, JUAN 060-0015802-9 
515 2DO. TTE. PEÑA NOVAS, FAUTINO E. 022-0025473-4 
516 2DO. TTE. PEÑA PEÑA, JOSE LUIS 001-0566136-7 
517 2DO. TTE. PEÑA RUIZ, JORGE 020-0008871-2 
518 2DO. TTE. PINEDA CUEVAS, HILARIO 012-0070888-9 
519 2DO. TTE. PIRON VICIOSO, FRANCISCO 001-1171682-5 
520 2DO. TTE. POLANCO GOMEZ, MIGUEL ANGEL 001-1575269-3 
521 2DO. TTE. POLANCO TAVAREZ, LUCAS 001-0532210-1 
522 2DO. TTE. QUEZADA VENTURA, WILLIAMS 001-1104652-0 
523 2DO. TTE. QUEZADA ZABALA, MARIA C. 001-0713290-4 
524 2DO. TTE. RAMIREZ BELTRE, ANA FRANCISCA 001-1171866-4 
525 2DO. TTE. RAMIREZ HERNANDEZ, JOSE ALBERTO 025-0002041-3 
526 2DO. TTE. RAMIREZ HERNANDEZ, JOSE ANT. 001-1222953-9 
527 2DO. TTE. RAMIREZ TAPIA, MARINO 001-1210138-1 
528 2DO. TTE. RAMON Y RAMON, REYNA FRANCIA 016-0008834-6 
529 2DO. TTE. RECIO FLORIAN, BRIGIDO 077-0004360-2 
530 2DO. TTE. RECIO NOVAS, JESUS 001-0965143-0 
531 2DO. TTE. REYES DE LA CRUZ, RICARDO JOSE 001-1430438-9 
532 2DO. TTE. REYES DE LOS SANTOS, RAUL 069-0006037-4 
533 2DO. TTE. RICARDO ESTEVEZ, JOSE ULISE 001-1316786-0 
534 2DO. TTE. RICARDO SOSA, JOSE M. 001-1785360-6 
535 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, CRISTIAN ALB. 070-0004302-1 
536 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, LIVIO R. 070-0004319-5 
537 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, RICHARD 070-0004452-4 
538 2DO. TTE. ROA FLORENTINO, ROSELIN 011-0028727-3 
539 2DO. TTE. RODRIGUEZ, ISIDRO R. 001-0421791-4 
540 2DO. TTE. RODRIGUEZ ESPINAL, IGNACIO ANT. 001-1650735-1 
541 2DO. TTE. RODRIGUEZ FERNANDEZ, BIENVENIDO 031-0118431-9 
542 2DO. TTE. RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE ALT. 001-1168296-9 
543 2DO. TTE. RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE GABRIEL 001-1787256-4 
544 2DO. TTE. RODRIGUEZ MARTE, WILLIAMS 053-0032215-2 
545 2DO. TTE. RODRIGUEZ MENDEZ, ANIBAL NELSON 076-0014486-4 
546 2DO. TTE. RODRIGUEZ MENDOZA, MARIA I. 001-0833932-6 
547 2DO. TTE. ROSA POLANCO, REYNALDO E. 001-0361103-4 
548 2DO. TTE. ROSA VILASECA, ERMINDA DE LA 001-0905627-5 
549 2DO. TTE. ROSARIO MENDEZ, JOSE ALB. 057-0012525-4 
550 2DO. TTE. ROSARIO PELAEZ, SANTO ELADIO A.DEL 001-1351769-2 
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551 2DO. TTE. ROSSO GUZMAN, DAVID 017-0012844-8 
552 2DO. TTE. ROSSO MATOS, FRANKLIN R. 010-0067357-2 
553 2DO. TTE. ROSSO SILVESTRE, RAMIRITO 017-0016978-0 
554 2DO. TTE. RUIZ FELIZ, SANDY 019-0015848-4 
555 2DO. TTE. RUIZ GONZALEZ, JOSE ML. 079-0009479-3 
556 2DO. TTE. SABA RODRIGUEZ, JOSE RAMON 002-0053925-2 
557 2DO. TTE. SANCHEZ MESA, GONZALO 016-0010824-3 
558 2DO. TTE. SANCHEZ MORILLO, FRANKLIN 011-0024799-6 
559 2DO. TTE. SANTANA, ANTONIA 001-0399519-7 
560 2DO. TTE. SANTANA SANTANA, JOAQUIN ANT. 225-0001215-2 
561 2DO. TTE. SANTIAGO SUERO, LUIS 012-0068465-0 
562 2DO. TTE. SEGURA MONTILLA, DORIS BENITA 001-1166894-3 
563 2DO. TTE. SENA Y SENA, SERGIO 001-1008681-6 
564 2DO. TTE. SENCION RAMIREZ, SULE AUGUSTO 017-0016897-2 
565 2DO. TTE. SORIANO LARA, TONY 002-0113117-4 
566 2DO. TTE. SOSA DE LEON, ANDRES 101-0007621-4 
567 2DO. TTE. SUAREZ RESTITUYO, TERESA 001-0675764-4 
568 2DO. TTE. SUAZO TAVERAS, KERVIN RAFAEL 002-0104313-0 
569 2DO. TTE. SUERO ROSARIO, SANTIAGO 012-0073939-7 
570 2DO. TTE. TAPIA RIVAS, JOHANNY 001-1346504-1 
571 2DO. TTE. TAVERAS CAMACHO, CARLOS L. 054-0110676-9 
572 2DO. TTE. TEJEDA PIMENTEL, YIKAURY R. 001-1152233-0 
573 2DO. TTE. THEN CONTIN, CARLOS 001-1680509-4 
574 2DO. TTE. TRINIDAD JOSE, GUILLERMITO 077-0004972-4 
575 2DO. TTE. UBRI FELIZ, HECTOR F. 001-1172261-7 
576 2DO. TTE. VALDEZ GONZALEZ, BEATO 023-0094315-2 
577 2DO. TTE. VALDEZ JAQUEZ, CARLOS ML. 001-1636987-7 
578 2DO. TTE. VALDEZ RAMIREZ, MANUEL G. 011-0027545-0 
579 2DO. TTE. VALDEZ SANTIAGO, MOISES 001-1168751-3 
580 2DO. TTE. VALDEZ VICENTE, JULIO C. 012-0070294-0 
581 2DO. TTE. VARELA SANTANA, JOSE ALEXANDER 100-0005200-0 
582 2DO. TTE. VARGAS CASTRO, RAFAEL ANT. 033-0028911-7 
583 2DO. TTE. VARGAS CESPEDES, DORKA YENNY E. 011-0020319-7 
584 2DO. TTE. VICIOSO NINA, ELVIS A. 001-1330719-3 
585 2DO. TTE. VICTORIANO DE LEON, CELIO 017-0016070-6 
586 2DO. TTE. ZARZUELA FALCON, MANOLIN ALBERTO 001-1176909-7 
587 2DO. TTE. MÉDICO ABAD DIVISON, DOMINGO 002-0100080-9 
588 2DO. TTE. MÉDICO ABUKARMA MARMOLEJOS, PABLO J. 056-0135469-8 
589 2DO. TTE. MÉDICO CORDERO REYES, YANNEA 140-0000385-6 
590 2DO. TTE. MÉDICO GENAO NUÑEZ, ELBA PATRICIA 001-1644890-3 
591 2DO. TTE. MÉDICO JIMENEZ RODRIGUEZ, KEYLA ELISABETH 001-1568610-7 
592 2DO. TTE. MÉDICO POLANCO TRONCOSO, DALVERT H. 001-1758491-2 
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593 2DO. TTE. MÉDICO RUIZ SANTOS, GLEIDY D. 001-1420241-9 
594 2DO. TTE. MÉDICO SANTOS CARRASCO, MINDRID MIRELIS DE 001-1536020-8 
595 2DO. TTE. MED.ORTOP. AQUINO URBAEZ, KENNY ALIXANDER 016-0015873-5 

596 
2DO. TTE. 
ODONTOLOGO CACERES ROSARIO, ROSA I. 001-0525994-9 

597 2DO. TTE. C. M. CASTILLO DE CASTRO, CARMEN CRISTINA 001-1373969-2 

598 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO CRUZ ROSA, JOSE ALB. 049-0050851-8 

599 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO GARO DURAN, YENE CRISTINA 053-0018676-3 

600 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO HIRALDO MARTINEZ, BENITA 039-0014635-2 

601 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO LOPEZ SANTANA, RAQUEL 001-1363172-5 

602 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO MARTINEZ CANDELARIO, MERCIDO 002-0116554-5 

603 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO MOGICA MONTERO, RAFAEL EMILIO 016-0010906-8 

604 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO MORA SOTO, DEWILKA A. 012-0075275-4 

605 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO POU CHESTARO, JAFFIR 001-1300819-7 

606 
2DO. TTE. CUERPO 
MÉDICO RODRIGUEZ GARCIA, DOMINGO 001-1169405-5 

607 2DO. TTE. ABOGADO DE LEON ABREU, ESMERALDA DE LA C. 031-0394866-1 
608 2DO. TTE. ABOGADO JIMENEZ AQUINO, PAULINO 026-0075968-8 
609 2DO. TTE. ABOGADO MAÑON, CRISTINA 001-0905176-3 
610 2DO. TTE. ABOGADO PEREZ ORTIZ, MERLIN ARQUIMEDES 011-0001210-1 
611 2DO. TTE. ING. CIVIL MUSA POLANCO, JORGE RAFAEL 001-1787853-8 

612 
2DO. TTE. ING. EN 
SISTEMAS DE OLEO SOLER, ISABEL 011-0027838-9 

613 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES MOTA MEJIA, SIGFREDO ANT. 049-0050575-3 

614 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES SANTANA GOMEZ, CORNELITO 022-0023383-7 

615 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES SORIANO SANTANA, EDELMIRO 090-0015489-9 

616 2DO. TTE. COCINERO ALBURQUEQUE  REYNOSO, DOMINGA 023-0045247-7 
617 2DO. TTE. COCINERO DIAZ SANTANA, DAMARYS AMARILIS 023-0096000-8 
618 2DO. TTE. COCINERO MENDEZ HERASME, NORYS 001-0739127-8 
619 2DO. TTE. COCINERO PERALTA ENCARNACION, ELCIDA G. 065-0023216-7 
620 2DO. TTE. COCINERO RODRIGUEZ PINALES, SAIDA M. 001-1429265-9 
621 2DO. TTE. MUSICO BELEN DE LOS SANTOS, VICENTE 001-0408133-6 
622 2DO. TTE. MUSICO CAONABO TAVERAS, JUAN 001-1566966-5 
623 2DO. TTE. MUSICO CORREA VELOZ, JOSE TADEO 001-0952467-8 
624 2DO. TTE. MUSICO DISLA ARACENA, YANIRA C. 001-0641835-3 
625 2DO. TTE. MUSICO DONASTORG, MANUEL ANTONIO 026-0074295-7 
626 2DO. TTE. MUSICO NUÑEZ BERZON, FERNANDO 001-1274930-4 
627 2DO. TTE. MUSICO TAPIA ADAMES, JOSE W. 001-1154999-4 
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628 2DO. TTE. CONTADOR ALVAREZ  R. DE ESPINAL, MARIA G. 002-0004032-7 
629 2DO. TTE. CONTADOR MARTINEZ OGANDO, CRUZ NEY 011-0001629-2 
630 2DO. TTE. CONTADOR TAVERAS SANCHEZ, VERONICA 001-1476461-6 
631 2DO. TTE. OFICINISTA DE LIMA VALDEZ, BONELIS 012-0010784-3 
632 2DO. TTE. OFICINISTA KOURY GRULLON, VICTOR ANT. 001-1276435-2 
633 2DO. TTE. MECANICO DECENA HERNANDEZ, LIBRADO 068-0028801-8 
634 2DO. TTE. MECANICO HERRERA GARCIA, JOSELITO 001-0294241-4 
635 2DO. TTE. BARBERO MORILLO SENA, CONFESOR 022-0023389-4 
636 2DO. TTE. ALBAÑIL CRUZ LARA, MODESTO C.DE LA 068-0031012-7 
637 2DO. TTE. ALBAÑIL SANTOS, CIPRIAN DE LOS 005-0033678-9 
638 2DO. TTE. PLOMERO REYES BELLO, REMIGIO 001-1403286-5 

639 
2DO. TTE. 
ELECTRICISTA ABREU DE LA CRUZ, SOCRATES 001-1202070-6 

640 2DO. TTE. EBANISTA 
MARQUEZ PASCUAL, GUILLERMO 
ANTONIO 008-0016471-7 

641 2DO. TTE. CHOFER CUEVAS FERRERAS, IDER EMILIO 078-0009376-2 
642 2DO. TTE. CHOFER LIZARDO TORRES, DANIEL ANT. 001-1344429-3 
643 2DO. TTE. CHOFER MEDINA ENCARNACION, ROSARIO 075-0008261-0 
644 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ DE LA ROSA, LUIS 001-0777295-6 
645 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ MEDINA, ODALIS 070-0003728-8 
646 2DO. TTE. CHOFER MONTERO MONTERO, ARSENIO 012-0071431-7 
647 2DO. TTE. CHOFER MOQUETE SEGURA, JUAN ALEXIS 069-0005711-5 
648 2DO. TTE. CHOFER PAULA RAMIREZ, LUIS M. DE 005-0032947-9 
649 2DO. TTE. CHOFER VARGAS PEREZ, MIGUEL A. 001-0548361-4 

650 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA ADAMES ARIAS, WANDA SUGEY 001-1540838-7 

651 
2DO. TTE. PSICOLOGO 
CLINICO ADEMAN GOMEZ, ANYOLINA 001-1635401-0 

652 2DO. TTE. ARQUITECTO VICTORIA ALMONTE, RAFAEL 037-0090042-0 
653 2DO. TTE. PROFESOR BATISTA SANCHEZ, CAROLINA 001-1603178-2 

654 
2DO. TTE. LIC. EN 
MERCADEO OSORIA NUÑEZ, AGNY ANACAONA 055-0026608-4 

655 
2DO. TTE. LIC. EN 
MERCADEO VALENZUELA DIROCHE, YUDEL DOLORES 002-0061900-5 

656 2DO. TTE. DEPORTISTA CABRERA, CRISTIAN JOEL 026-0117844-1 
657 2DO. TTE. DEPORTISTA MARTE QUEZADA, ROSELVERT 001-1165477-8 
658 2DO. TTE. DEPORTISTA MATOS Y MATOS, ANA R. 001-0125715-2 
659 2DO. TTE. DEPORTISTA PEREZ GERONIMO, NASIRIS EMIGDIO 012-0050045-0 
660 2DO. TTE. DIGITADOR CALZADA GRULLON, JOSE DANIEL 001-1334252-1 
661 2DO. TTE. DIGITADOR FERRERAS BENITEZ, YENELIN Y. 070-0005245-1 
662 2DO. TTE. DIGITADOR MATOS PEREZ, KAREN Z 001-1408945-1 
663 2DO. TTE. DIGITADOR TAPIA RODRIGUEZ, AIDA YANSI 001-0803817-5 

664 
2DO. TTE. CABALLERIA 
DE SANGRE GARCIA DIAZ, JAIME 001-0100764-9 

665 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA DIAZ ROSARIO, GUIVER YEAR 001-1163208-9 
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666 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA MONSERRAT VALDEZ, JOSE L. 010-0071051-5 

667 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA PEREZ JAVIER, CHARLES 011-0028726-5 

668 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA VASQUEZ VASQUEZ, JOSE MIGUEL 049-0070325-9 

 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 237-16 que concede la condecoración de Orden al Mérito Militar con 
Distintivo Azul en primera, segunda y tercera categoría, a varios oficiales generales, 
superiores y subalternos de las Fuerzas Armadas. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 237-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 21, del 15 de noviembre del 1930 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 0045, del 12 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de Orden al Mérito Militar con Distintivo Azul en 
su primera, segunda  y tercera categoría, respectivamente, a los oficiales generales, oficiales 
superiores y oficiales subalternos, que se detallan a continuación: 
 

1 MAYOR GENERAL AQUINO GARCIA, RAMON ANTONIO 001-1195237-0 
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2 GRAL. DE BRIGADA LEON RODRIGUEZ, LUIS FRANCISCO   001-1188917-6 
3 GRAL. DE BRIGADA MARTE VASQUEZ, EDYSON 001-1168995-6 
4 GRAL. DE BRIGADA MEDINA MENDEZ, DOMINGO ALF. 001-1167956-9 
5 GRAL. DE BRIGADA MONES FERNANDEZ, FRANCISCO R. 001-1166515-4 
6 GRAL. DE BRIGADA ROBLES DIAZ, CARLOS AMBROSIO 001-1166064-3 
7 GRAL. DE BRIGADA RUBIO BAEZ, MIGUEL ANGEL 001-1189091-9 
8 GRAL. DE BRIGADA TAVERAS ARIAS, JOSE ESTEBAN 001-1170501-8 
9 GRAL. DE BRIGADA TERRERO FIGUEROA, NAPOLEON 018-0048001-2 

10 CORONEL ALMONTE, FAUSTINO 048-0062566-9 
11 CORONEL ANTIGUA THEN, CARMELO ANTONIO 093-0038515-1 
12 CORONEL ARIAS PAREDES, JOSE DOMINGO 001-1735426-6 
13 CORONEL BEATO MARTINEZ, JUAN JOSE 001-1166861-2 
14 CORONEL CAMACHO UBIERA, ANGEL ALFREDO 001-1167002-2 
15 CORONEL CASTAÑOS FERNANDEZ, CARLOS M. 047-0126275-2 
16 CORONEL CORNIELLE MATOS, JAIME 018-0046282-0 
17 CORONEL CRISOSTOMO LOPEZ, FRAY LUIS 001-1170444-1 
18 CORONEL CUBILETE CABRERA, ESTENIO ANT. 001-1172568-5 
19 CORONEL DIAZ PONTIER, TEODULO 001-0031712-2 
20 CORONEL GARCIA TERRERO, HECTOR AMBIORIS 001-1165305-1 
21 CORONEL GOMEZ GARCIA, JOSE MANUEL 054-0088441-6 
22 CORONEL JIMENEZ POLANCO, WILLIAMS G. 001-1173179-0 
23 CORONEL JIMINIAN CEPEDA, FELIX FCO. 001-1188953-1 
24 CORONEL LUGO ADAMES, PABLO 001-1168466-8 
25 CORONEL MENDEZ FELIZ, CARLOS J. 001-1179614-0 
26 CORONEL MORILLO DE LEON, SOCRATES R. 001-1176760-4 
27 CORONEL MORONTA RODRIGUEZ, JOSE DE JS.  001-1170495-3 
28 CORONEL NIVAR PEGUERO, FERNANDO ML. 001-1172814-3 
29 CORONEL ORBE PIÑA, JOSE AUGUSTO DEL 001-1461725-1 
30 CORONEL PASCUAL GONZALEZ, FRANCISCO A.  001-1169530-0 
31 CORONEL PEREZ DIAZ, JAIME 001-1166013-0 
32 CORONEL RODRIGUEZ BURGOS, JULIO 001-1170146-2 
33 CORONEL ROMERO RODRIGUEZ, DOMINGO A.. 001-1202006-0 
34 CORONEL ROQUE MELGEN, REYNALDO  E. 001-1210898-0 
35 CORONEL RUBIO TERRERO, CELIN 001-1166457-9 
36 CORONEL SALDIVAR SANCHEZ, LEANDRO JS. 001-1188868-1 
37 CORONEL SANCHEZ JIMENEZ, NELSON ANT.  001-1172128-8 
38 CORONEL SIRI TEJADA, LUIS ONESIMO 001-1724102-6 
39 CORONEL SOTO THORMANN, FREDDY R. 001-1170115-7 
40 CORONEL MÉDICO NUÑEZ SEGURA, VIRGINIA MINERVA 001-0383211-9 
41 CORONEL MÉDICO SOCIAS ALVAREZ, ANDRES IGNACIO 001-0912331-5 
42 CORONEL MED.  FERNANDEZ LAJARA, JUAN DE JS. 001-0056410-3 
43 CORONEL MED.  ROMAN DEL ROSARIO, FELIX ANT.DE  001-1260789-0 
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44 CORONEL ABOG. JIMENEZ FULCAR, BERNARDO A.  001-1168107-8 
45 CORONEL ABOGADO PEREZ FELIZ, EQUIS 001-1168268-8 
46 CORONEL ABOGADO RODRIGUEZ GONZALEZ, FRANCISCO J. 001-0108761-7 
47 CORONEL CAPELLAN  RAMIREZ PANIAGUA, GERALDO I.  012-0063005-9 
48 CORONEL LIC. EN INF. SANTANA MORILLO, RONNY RAUL 001-1171810-2 
49 CORONEL CONTADOR CRISOSTOMO VARGAS, FULGENCIO 001-1174316-7 
50 CORONEL CONTADOR MEDINA AQUINO, MILCIADES 001-1180840-8 
51 CORONEL LIC. PSIC. PAEZ CANELA, WILLIAM M. 001-1441737-1 
52 CORONEL CAB.SANGRE HACHE MALKUN, KALIL 023-0008938-6 
53 TTE.CORONEL AGUASVIVA DELGADO, SOCRATE 031-0254380-2 
54 TTE.CORONEL ALCANTARA ABREU, WILFREDO 001-1381878-5 
55 TTE.CORONEL ALGARROBA CUEVAS, BELARMINIO 001-0483670-5 
56 TTE.CORONEL APOLINAR ESPINAL, ANDRES R. 001-1474146-5 
57 TTE.CORONEL ARIAS GRULLON, JIMY 001-1157948-8 
58 TTE.CORONEL BURGO DELGADO, JOSE ANTONIO 053-0026991-6 
59 TTE.CORONEL CASTILLO MENDOZA, SANTIAGO 001-1170304-7 
60 TTE.CORONEL CORONA JUMELLES, ARMANDO ANT. 001-1167441-2 
61 TTE.CORONEL CUEVAS COMPRES, PEDRO 001-1030937-4 
62 TTE.CORONEL ENCARNACION MONTERO, LORIS A. 001-1180590-9 
63 TTE.CORONEL FERNANDEZ VASQUEZ, FRANCISCO G. 001-0500186-1 
64 TTE.CORONEL FRANJUL MINIÑO, JOSE ANIBAL 001-0107894-7 
65 TTE.CORONEL GARCIA CORPORAN, ALEXIS O. 001-1170419-3 
66 TTE.CORONEL GARCIA RODRIGUEZ, LENNYN J. 001-1170364-1 
67 TTE.CORONEL HERNANDEZ FERNANDEZ, FRANKLIN 001-1179665-2 
68 TTE.CORONEL JIMENEZ VICIOSO, AGUSTIN 001-1170343-5 
69 TTE.CORONEL LEONARDO RODRIGUEZ, RAMON A. 001-1166461-1 
70 TTE.CORONEL LIRIANO NUÑEZ, JORGE L. 001-1176884-2 
71 TTE.CORONEL MALDONADO Y MALD., RAFAEL 001-1170389-8 
72 TTE.CORONEL MEDINA Y MEDINA, KEILER I. 001-0976451-4 
73 TTE.CORONEL PEREZ SANCHEZ, ANGEL LICO 001-1176209-2 
74 TTE.CORONEL PINEDA REYES, NILVIO ANTONIO 001-1170863-2 
75 TTE.CORONEL POLO RODRIGUEZ, PEDRO TEOFILO 001-1168634-1 
76 TTE.CORONEL RIVERA LA HOZ, JOSE DOLORES 001-1170345-0 
77 TTE.CORONEL SANCHEZ FAMILIA, ALEX 001-1256526-2 
78 TTE.CORONEL SANTANA FIGUEREO, SERGIO 023-0096186-5 
79 TTE.CORONEL SORIANO ROMAN, CARLOS G. 086-0004859-2 
80 TTE.CORONEL TAVERA POLANCO, EUGENIO L.  001-1165349-9 
81 TTE.CORONEL TAVERAS MORILLO, RAMON V. 001-1169526-8 
82 TTE.CORONEL TEJEDA DE LA ROSA, RAFAEL 001-1176770-3 
83 TTE.CORONEL VASQUEZ DILONE, JUAN MANUEL 001-1179340-2 
84 TTE.CORONEL MÉDICO MEJIA PIMENTEL, DASIEL 001-0157327-7 
85 TTE.CORONEL MÉDICO PERALTA GARGIA, MANUEL A.  001-1375710-8 
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86 TTE.CORONEL MÉDICO ROSA PEREZ, JULIO DE LA 053-0027624-2 
87 TTE.CORONEL MÉDICO VENTURA FIGUEROA, DAYSI ALT. 001-0115694-1 
88 TTE.CORONEL ODONT. RODRIGUEZ JAVIER, MIURKA IGNOLIA 031-0300479-6 
89 TTE.CORONEL ABOG. QUEZADA CABRERA, OLGA ALT. DEL  001-0726794-0 
90 TTE.CORONEL ING. EN  GUZMAN LIZARDO, MANUEL ANT. 001-1167966-8 
91 TTE.CORONEL LIC. INF. GONZALEZ VILLALONA, EDILBERTO 001-1650347-5 
92 TTE.CORONEL MEC. LEON SAN PABLO, CESAR DE 002-0095141-6 
93 TTE.CORONEL ING.  CHAMOUN BRINZ, WADIH ANT. 001-0096087-1 
94 TTE.CORONEL ING.MEC MATOS FELIZ, MANUEL R. DE JS. 001-0165574-4 
95 MAYOR ALCANTARA CACERES, JUAN A. 001-1169875-9 
96 MAYOR ALGARROBO CARRASCO, QUIMBER 076-0015590-2 
97 MAYOR CABA FERNANDEZ, JUNIOR R. 047-0127681-0 
98 MAYOR CRUZ ROSARIO, JUAN P. DE LA 047-0135386-6 
99 MAYOR DAMUS LEONOR, JACKIE E. 001-1273785-3 

100 MAYOR ENCARNACION, CLEMENTE 001-1174464-5 
101 MAYOR ENCARNACION ALC., ROBERTO 001-0938383-6 
102 MAYOR ENCARNACION AMADOR, DIOGENES 001-1166320-9 
103 MAYOR ENCARNACION GONZALEZ, KELVIN L. 001-1586024-9 
104 MAYOR ESCAÑO D' OLEO, ALEJANDRO 001-1471084-1 
105 MAYOR FERNANDEZ, ALDO RAMON 001-1170063-9 
106 MAYOR FRANCISCO COLON, RAMON 001-1299919-8 
107 MAYOR GONZALEZ REYES, JUAN H. 051-0016308-7 
108 MAYOR GUZMAN ROSARIO, JOSE ALT. 001-1222823-4 
109 MAYOR LEBRON DECENA, MARCOS ANT. 001-1397802-7 
110 MAYOR MARTINEZ MILIANO, GABRIEL 001-1167160-8 
111 MAYOR MEDRANO PEREZ, ANGEL DELIO 001-1167813-2 
112 MAYOR MERCEDES BAEZ, FRANCISCO ANT. 001-1025388-7 
113 MAYOR NOVA Y NOVA, JORGE HEBERTO 001-1243170-5 
114 MAYOR ORTEGA RODRIGUEZ, JUAN E. 031-0179765-6 
115 MAYOR PAREDES LANTIGUA, MARTIRES 001-1168218-3 
116 MAYOR PEREZ MEDINA, VINICIO 001-1170929-1 
117 MAYOR PEREZ TERRERO, JULIE R. 001-0092611-2 
118 MAYOR RAMIREZ PORTE, JUAN E. 012-0070015-9 
119 MAYOR RAMIREZ ROJAS, FEDERICO 001-0201720-9 
120 MAYOR RIVAS CURY, RAFAEL E. 001-1202241-3 
121 MAYOR ROJAS PUENTE, CESAR F. 001-1258038-6 
122 MAYOR SUERO QUEZADA, MAXIMO 044-0018408-3 
123 MAYOR VARGAS Y VARGAS, STALIDES REYES 001-1168276-1 
124 MAYOR VELASQUEZ FELIZ, RAFAEL FRADY 069-0005962-4 
125 MAYOR VENTURA MEREJO, MOISES A. 001-1169871-8 
126 MAYOR VICENTE LUCIANO, JUAN 001-1226635-8 
127 MAYOR VILLAVIZAR GARCIA, MARTIN 054-0086469-9 
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128 MAYOR MÉDICO NUÑEZ GOMEZ, DAYIMIRIS DOLORES 001-1193125-9 
129 MAYOR PILOTO CAVALLO RAMIREZ, MIGUEL JOSE 001-1476484-8 
130 MAYOR ABOGADO PION BENGOA, MIGUEL ANGEL 001-0965647-0 
131 MAYOR ABOGADO VASQUEZ FLORIAN, FERNANDO A. 001-1202574-7 
132 MAYOR ING. CIVIL CHECO SCHIFFINO, FAUSTO A. 001-1140751-6 
133 MAYOR ING. AGRON. ROMERO SANTANA, JUAN PASCUAL 003-0000395-1 
134 MAYOR LIC. INF.,  LOPEZ PEREZ, LAMERSI 018-0024934-2 
135 MAYOR LIC. EN INF. LOPEZ RODRIGUEZ, REMIT ANDRES 001-0151641-7 
136 MAYOR ARQ. GUZMAN DE LA CRUZ, SOREIDIS M. 001-0528390-7 
137 MAYOR DEPORTISTA GERALDINO ROSSELLO, JOSE A. 001-1217329-9 
138 CAPITÁN ACOSTA VALDEZ, LUIS ALFONSO 001-1188969-7 
139 CAPITÁN AGRAMONTE SURIEL, OCTAVIO R. 053-0027128-4 
140 CAPITÁN ALCANTARA LOPEZ, YAMINA M. 001-1446024-9 
141 CAPITÁN ALCANTARA NICACIO, VALERIO 090-0015481-6 
142 CAPITÁN ALMONTE MERCEDES, WILSON A. 001-0043229-3 
143 CAPITÁN BAUTISTA GIL, JOAQUIN VIDAL 073-0012504-9 
144 CAPITÁN CALCAÑO MARTINEZ, RAFAEL 001-1178614-1 
145 CAPITÁN CARRASCO NOLASCO, ANGEL STALIN 001-0906215-8 
146 CAPITÁN CARRASCO RIVAS, ANTONIO 078-0007661-9 
147 CAPITÁN COLON MEJIA, MANUEL C. 001-1534503-5 
148 CAPITÁN CORTORREAL SOSA, PORFIRIO 059-0016588-6 
149 CAPITÁN CRUZ MENDEZ, VICTOR G. 001-0635717-1 
150 CAPITÁN CRUZ ROSARIO, JULIO C. DE LA 008-0023772-9 
151 CAPITÁN FELIZ BATISTA, ALFREDO 001-1202675-2 
152 CAPITÁN FLORIAN PEREZ, MANUEL E. 002-0044341-4 
153 CAPITÁN GONZALEZ CABRERA, JUDHY M. 079-0009060-1 
154 CAPITÁN GONZALEZ SANTANA, DARWIN JOSE 001-1273997-4 
155 CAPITÁN GUILLEN BAEZ, REYES 001-1263794-7 
156 CAPITÁN GUZMAN SANCHEZ, BENITO 001-1165558-5 
157 CAPITÁN JESUS ECHAVARRIA, JUAN FCO. DE 008-0000790-8 
158 CAPITÁN JIMENEZ ALCANTARA, MANOLO 001-1163078-6 
159 CAPITÁN LEONARDO SOLANO, PORFIRIO 001-1166828-1 
160 CAPITÁN LOPEZ AYBAR, SANDY 011-0026523-8 
161 CAPITÁN LORA MADERA, CESAR AUGUSTO 001-0242942-0 
162 CAPITÁN LUGO CARRERA, RIGOBERTO 004-0016169-1 
163 CAPITÁN MARINE CRUZ, GENARO ANTONIO 047-0114887-8 
164 CAPITÁN MEDINA PEREZ, MARCIAL 070-0004362-5 
165 CAPITÁN MENDEZ Y MENDEZ, MIGUEL A. 001-1170653-7 
166 CAPITÁN MORALES RICHARDSON, AMBAR G. 001-0839212-7 
167 CAPITÁN NOVAS JIMENEZ, JUAN 079-0011252-0 
168 CAPITÁN OGANDO Y OGANDO, TOMAS 016-0011961-2 
169 CAPITÁN OVIEDO MORA, ELEAZAR MANASES 015-0003173-5 
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170 CAPITÁN PERALTA ALCANTARA, LEOCADIO 001-1292365-1 
171 CAPITÁN PEREZ ENCARNACION, PONCIANO 011-0025439-8 
172 CAPITÁN PEREZ GUZMAN, EDWIN RICARDO 001-1509380-9 
173 CAPITÁN RIVAS TRINIDAD, DOMINGO 070-0004296-5 
174 CAPITÁN ROA FLORENTINO, KIRSIS 011-0033481-0 
175 CAPITÁN ROJAS TAVERAS, MARCOS ANTONIO 001-1624326-2 
176 CAPITÁN ROSA PEREZ, TEODORO DE LA 001-1173128-7 
177 CAPITÁN RUIZ ABREU, RENMY ALB. 001-1190661-6 
178 CAPITÁN RUIZ MEDRANO, FEDERICO 001-1202618-2 
179 CAPITÁN SANTANA NUÑEZ, DEMETRIO A. 027-0020601-0 
180 CAPITÁN TEJEDA JIMENEZ, ELSA RAMONA 001-0157825-0 
181 CAPITÁN TEJEDA PERALTA, FREDDY A. 001-1308940-3 
182 CAPITÁN TORIBIO MEJIA, JUAN S. 001-1305642-8 
183 CAPITÁN TORIBIO ORTIZ, JOSE FRANCISCO 001-1114690-8 
184 CAPITÁN TUPETE RODRIGUEZ, NORMAN FCO. 031-0379396-8 
185 CAPITÁN UBRI MATEO, DOMINGO 016-0011984-4 
186 CAPITÁN VALDEZ DURAN, ERICKA JOSEFINA 001-1615303-2 
187 CAPITÁN VALERA NUÑEZ, LUIS E. 001-1467318-9 
188 CAPITÁN ZAPATA RAMIREZ, HUASCAR F. 001-1132249-1 
189 CAPITÁN ZORRILLA FIGUEREO, JUAN E. 023-0015446-1 
190 CAPITÁN MÉDICO GONZALEZ ALBUERME, EUNICE P. 027-0027407-5 
191 CAPITÁN MÉDICO HENRIQUEZ INFANTE, BLANCA J. 001-1408641-6 
192 CAPITÁN MÉDICO HERNANDEZ DIAZ, YOAHN 010-0063755-1 
193 CAPITÁN MÉDICO PICHARDO PEÑA, ILEANA 001-1440773-7 
194 CAPITÁN MÉDICO SIBILIA, GARIBALDI 001-0723883-4 
195 CAPITÁN MÉDICO VALDEZ VALDEZ, CAROLINA A. 001-1619019-0 
196 CAPITÁN MED.PED. PAULINO PAYANO, MARIO E. 001-1004523-4 
197 CAPITÁN ODONT. CRUZ GONZALEZ, DEYANIRA 001-0897609-3 
198 CAPITÁN ABOGADO CASTILLO MORONTA, DERCIDO V. 001-1533868-3 
199 CAPITÁN ABOGADO REYES FERNANDEZ, NANCY DAMIANA 001-0916969-8 
200 CAPITÁN ING. CIVIL HERNANDEZ TELLERIAS, DANIEL 001-1551352-5 
201 CAPITÁN ING. CIVIL VASQUEZ LEONOR, JULIO M. 001-1281119-5 
202 CAPITÁN ING. AGR. ROSA DURAN, OMAR VLADIMIR 053-0018393-5 
203 CAPITÁN ING. EN SIST. LIED PAULINO, ERICKSON 001-1337374-0 
204 CAPITÁN LIC. EN INFOR. LIRIANO JIMENEZ, RUBEN 001-1141799-4 
205 CAPITÁN CONTADOR JOSE ALCANTARA, CARMEN ROSA 001-1118105-3 
206 CAPITÁN CONTADOR REYNOSO AMADOR., RAMON R. 001-1447293-9 
207 CAPITÁN CONTADOR TORIBIO MARTE, VICTOR R. 001-1177195-2 
208 CAPITÁN MECANICO MOREL CAPELLAN, JHONNY RAFAEL 001-1178556-4 
209 CAPITÁN T.P.D. ROSARIO ABREU, JOSE G. 001-0773065-7 
210 CAPITÁN LIC. EN BIOA. MELO ADAMES, VITALIA 001-1192974-1 
211 CAPITÁN TEC. DENTAL PEÑA DIAZ, VERONICA LUISA 101-0006171-1 
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212 CAPITÁN LIC. EN MERC. TAPIA TAVERAS, ANDREA 001-1384374-2 
213 CAPITÁN DEPORTISTA GERALDINO ROSELLO, JOSE V. 001-1223311-9 
214 CAPITÁN LIC. EN ADM. GIL MEJIA, JORDHAN F. 001-1622283-7 
215 1ER. TTE. ALCANTARA URBAEZ, SANDRO 001-1172293-0 
216 1ER. TTE. BELEN DE LOS SANTOS, FRANCISCO 001-1167118-6 
217 1ER. TTE. BERIGUETE MEDINA, DOMINGO 001-1169853-6 
218 1ER. TTE. BRENS MARTINEZ, RAMON 001-1195243-8 
219 1ER. TTE. CABRERA SANTANA, CARMEN C. 001-0178657-2 
220 1ER. TTE. CANDELARIO PICHARDO, SANTO 053-0027168-0 
221 1ER. TTE. CASTAING DIAZ, CESAR G. 001-1287422-7 
222 1ER. TTE. CHECO ALONZO, MARLENE ISABEL 001-1273330-8 
223 1ER. TTE. COLAS OGANDO, FRANKLIN 016-0012763-1 
224 1ER. TTE. CRUZ RODRIGUEZ, AUGUSTO ANT. 047-0112845-8 
225 1ER. TTE. CURY MATOS, WILLIAMS N. 018-0054773-7 
226 1ER. TTE. DELGADO OGANDO, JULIO 011-0025619-5 
227 1ER. TTE. DIAZ PEREZ, ROSANNY ALT. 054-0092313-1 
228 1ER. TTE. ENCARNACION, RAFAEL A. 001-1061569-7 
229 1ER. TTE. FAMILIA DE LOS SANTOS, WILLANS 016-0014246-5 
230 1ER. TTE. FELIZ CUEVAS, MANUEL 019-0013774-4 
231 1ER. TTE. GARCIA TAVAREZ, EDWARD E. 001-0797665-6 
232 1ER. TTE. GONZALEZ ESPINO, LUIS 049-0061557-8 
233 1ER. TTE. GUERRERO DIAZ, SARALDEN 001-1562078-3 
234 1ER. TTE. HEREDIA COLLADO, FRANCISCO ALB. 001-1223343-2 
235 1ER. TTE. HEREDIA DIAZ, VICTOR ALVIS 077-0004213-3 
236 1ER. TTE. JIMENEZ GARCIA, PABLO 026-0077863-9 
237 1ER. TTE. LARA RODRIGUEZ, DEMETRIO 015-0004657-6 
238 1ER. TTE. LEON REYES, ALEXANDER DE 010-0077868-6 
239 1ER. TTE. LIED PAULINO, CRISTIAN 001-1568104-1 
240 1ER. TTE. LOPEZ SEPULVEDA, MAX A. 001-1374193-8 
241 1ER. TTE. MARTINEZ DIPPITON, MISAEL 071-0033352-0 
242 1ER. TTE. MATEO MATOS, RONNY 076-0014816-2 
243 1ER. TTE. MATOS CUEVAS, HASIN 020-0009847-1 
244 1ER. TTE. MATOS CUEVAS, LUIS ERNESTO 020-0008790-4 
245 1ER. TTE. MATOS MARTI, IRIUSKA M. 068-0038765-3 
246 1ER. TTE. MEJIA ORTEGA, JUAN ANTONIO 001-1251467-4 
247 1ER. TTE. OSORIA ABREU, LUIS ALB. 093-0008402-8 
248 1ER. TTE. PERDOMO TRONCOSO, LUIS ML. 001-1138723-9 
249 1ER. TTE. PEREZ, PEDRO JACOBO 020-0011385-8 
250 1ER. TTE. PIÑA SUAZO, GLORIA MARIBEL 012-0007301-1 
251 1ER. TTE. POLANCO MORENO, PELAGIO 001-0862075-8 
252 1ER. TTE. RAMIREZ SANTANA., RAFAEL A. 018-0048708-2 
253 1ER. TTE. RASUK BOVES, ROLANDO A. 001-0178943-6 
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254 1ER. TTE. REYES CESPEDES, TEOFILO BLASDIMIL 011-0023888-8 
255 1ER. TTE. REYES DE LA CRUZ, LUIS MANUEL 047-0011128-1 
256 1ER. TTE. REYES SENCCION, SALVADOR 022-0022624-5 
257 1ER. TTE. REYNOSO BATISTA, DANIEL 001-1728259-0 
258 1ER. TTE. REYNOSO MARTE, MORENO 001-1445660-1 
259 1ER. TTE. REYNOSO RODRIGUEZ, WENDY C. 031-0342671-8 
260 1ER. TTE. ROBLES MORENO, JUAN B. 001-0959217-0 
261 1ER. TTE. RODRIGUEZ CUETO, RADHAMES 037-0069545-9 
262 1ER. TTE. RODRIGUEZ DEL ROSARIO, LUCIANO 012-0070912-7 
263 1ER. TTE. RODRIGUEZ ESPINAL, MARIA I. 001-1473341-3 
264 1ER. TTE. ROJAS RICARDO, RYAN ALEXIS 001-1098288-1 
265 1ER. TTE. ROMAN VARGAS, ALSENIO 001-1134740-7 
266 1ER. TTE. RUIZ PEREZ, RUDELQUIS 018-0046352-1 
267 1ER. TTE. SANTANA MINAYA, SONIA D. S. 001-1216868-7 
268 1ER. TTE. SANTOS PONS, DAVID B. DE LOS 001-0926363-2 
269 1ER. TTE. SIERRA MENDEZ, JESUS M. 099-0002097-6 
270 1ER. TTE. SOLIS VALDEZ, EUCLIDES 016-0011791-3 
271 1ER. TTE. SOTO DEL VALLE, JUAN Y. 013-0036814-7 
272 1ER. TTE. SOTO REYES, SUSANA M. 034-0046421-4 
273 1ER. TTE. SUAREZ PEREZ, MARISOL 001-0027498-4 
274 1ER. TTE. TAVARES DE LA CRUZ, GABINO 001-1488055-2 
275 1ER. TTE. THILMAN ACOSTA, REYNA MIL. 001-0548334-1 
276 1ER. TTE. VASQUEZ ALVAREZ, CARLOS VIRGILIO 001-1373795-1 
277 1ER. TTE. VASQUEZ VARGAS, JOSE MARINO 001-1660165-9 
278 1ER. TTE. VENTURA, SILVANO 001-1400879-0 
279 1ER. TTE. VICTORIA ALMONTE, LUIS EMILIO 001-1627154-5 
280 1ER. TTE. MÉDICO DELGADO ROSARIO, LOURDES M. 050-0021413-9 
281 1ER. TTE. MÉDICO DOMINGUEZ PEÑA, ALBA IRIS 001-1359324-8 
282 1ER. TTE. MÉDICO FRANJUL PIMENTEL, JUAN M. 003-0068762-1 
283 1ER. TTE. MED.G. CASTILLO MENDOZA, JOSELINE 001-0991090-1 
284 1ER. TTE. ODONT. AMIAMA DIAZ, WENDY 001-0165140-4 
285 1ER. TTE. ODONT. RODRIGUEZ MARTINEZ, ALEIDA ALT. 001-0106994-6 
286 1ER. TTE. C.M. MATOS DIAZ, CELIO 078-0009529-6 
287 1ER. TTE. C.M.  POLANCO Y POLANCO, PATRICIA M. 001-1340540-1 
288 1ER. TTE. ABOGADO BAEZ ANGOMAS, FRANCISCO ANT. 012-0021027-4 
289 1ER. TTE. ABOGADO JESUS RODRIGUEZ, LUCY YANET DE 001-0728983-7 
290 1ER. TTE. ABOGADO MARTINEZ JOSE, GREGORIO 001-1151863-5 
291 1ER. TTE. ABOGADO PERALTA GERALDO, NELSON 012-0075537-7 
292 1ER. TTE. ABOGADO PEROZO RONDON, MIGUEL ANGEL 085-0007560-4 
293 1ER. TTE. ABOGADO VARGAS MONTERO, CATTY M. 018-0045371-2 
294 1ER. TTE. ING. AGROM ROSA DE LOS SANTOS, ISAIAS DE LA 012-0092619-2 
295 1ER. TTE. ING. EN SIST. POLANCO CRUZ, ANNY ESTHER 001-1430932-1 
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296 1ER. TTE. LIC. EN INF. CORNIELLE ALVARADO, DELLY A. 018-0044125-3 
297 1ER. TTE. LIC. EN INF. HOLGUIN PIMENTEL, OSCAR ANT. 001-0989238-0 
298 1ER. TTE. MUSICO CABREJA UREÑA, OSCAR MANUEL 037-0006647-9 
299 1ER. TTE. MUSICO PACHECO DE OLEO, CARLOS M. 027-0029616-9 
300 1ER. TTE. MUSICO SEVERINO CLETO, VICTOR MANUEL 049-0050560-5 
301 1ER. TTE. CONTABLE FELIZ Y FELIZ, ERICK 001-1131817-6 
302 1ER. TTE. CONTADOR CAIRO LEBRON, DIANA 011-0031626-2 
303 1ER. TTE. CONTADOR CASTILLO MORONTA, LIANDY D. 001-1317164-9 
304 1ER. TTE. CONTADOR MARTINEZ MONTERO, MIGUEL ANT. 001-1355997-5 
305 1ER. TTE. CONTADOR MARTINEZ PEREZ, TOMAS E. 020-0013175-1 
306 1ER. TTE. CONTADOR PEREZ MARTINEZ, JADE J. 020-0001675-4 
307 1ER. TTE. CONTADOR RAMIREZ PEREZ, BRAYAL 010-0074768-1 
308 1ER. TTE. MECANICO CASTILLO MENDEZ, AUGUSTO C. 001-1075951-1 
309 1ER. TTE. MECANICO FLORENTINO PEREZ, LUIS E. 001-1468759-3 
310 1ER. TTE. BARBERO ROJAS MARTE, EMILIANO INOCENCIO 049-0050849-2 
311 1ER. TTE. ALBAÑIL DARMASI MARTINEZ, VICTOR S. 001-1728785-4 
312 1ER. TTE. LIC. EDUC.  PERALTA PEREZ, LUIS ML. 059-0013034-4 
313 1ER. TTE. T.P.D. REYES, FRANK F. 001-0895401-7 
314 1ER. TTE. LIC. EN PSIC. FELIZ ZABALA, SEVERINA 011-0025623-7 
315 1ER. TTE. LIC. EN PSIC. MORETA MEJIA, OLGA RUTH 001-0871637-4 
316 1ER. TTE. ARQUITECTO BATISTA ROSA, FLAMARION DARIO 001-1469191-8 
317 1ER. TTE. ING. INDUST. MARCANO NINA, EDWIN 002-0010753-0 
318 1ER. TTE. LIC. EN MERC. BATISTA CARRASCO, RUFINA 001-1435970-6 
319 1ER. TTE. DEPORTISTA GONZALEZ LOPEZ, NEY ANGEL 001-1168180-5 
320 1ER. TTE. DEPORTISTA MAZA RODRIGUEZ, MARIO DE LA 031-0096129-5 
321 1ER. TTE. DEPORTISTA MEDINA MOJICA, ELIZABETH 001-0070005-3 
322 1ER. TTE. DEPORTISTA RODRIGUEZ HUERTAS, MIGUEL A 001-0134544-5 
323 1ER. TTE. DEPORTISTA UBALDO CABRERA, JUAN J. 001-1400826-1 
324 1ER. TTE. LIC. ADM. CUEVAS HEREDIA, FIOR DALIZA 020-0008930-6 
325 1ER. TTE. LIC. EN ADM. FLORENTINO TERRERO, LAURA V. 001-1271022-3 
326 2DO. TTE. ABAD GONZALEZ, FREDDY 005-0032131-0 
327 2DO. TTE. ACEVEDO SILVERIO, PABLO 001-1167228-3 
328 2DO. TTE. ACOSTA RODRIGUEZ, FRANCIS A. 001-1468981-3 
329 2DO. TTE. ACOSTA SURIEL, MIRTHA V. 001-1193154-9 
330 2DO. TTE. ADAMES EVANGELISTA, JOSE ALT. 049-0050878-1 
331 2DO. TTE. AGRAMONTE PEREZ, RAFAEL A. 010-0068043-7 
332 2DO. TTE. ALBERTO MENDOZA, ANGEL 056-0121423-1 
333 2DO. TTE. ALCANTARA ENCARNACION, MANUEL 016-0014818-1 
334 2DO. TTE. ALCANTARA TEJADA, ESTEBAN 001-1445656-9 
335 2DO. TTE. ALCANTARA TERRERO, RUFINO 019-0014053-2 
336 2DO. TTE. ALCANTARA URBAEZ, RAMON 019-0013867-6 
337 2DO. TTE. ALMONTE GONZALEZ, INOSENCIO 001-1169889-0 
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338 2DO. TTE. ALMONTE HERRERA, BENITO A. 001-0182383-9 
339 2DO. TTE. ALMONTE MARTINEZ, FELIX ANT. 001-1114802-9 
340 2DO. TTE. ALMONTE SOSA, DOMINGO 001-1221687-4 
341 2DO. TTE. ALVAREZ JIMENEZ, WILLIAMS 001-1264901-7 
342 2DO. TTE. AMADOR AMADOR, CRISTIAN 075-0008759-3 
343 2DO. TTE. AMADOR MENDOZA, ESTIR 001-1337234-6 
344 2DO. TTE. AQUINO PANIAGUA, JOSE ANT. 001-1495201-3 
345 2DO. TTE. ARAUJO RAMIREZ, ANA ANT. 016-0010926-6 
346 2DO. TTE. ARIAS FABIAN, RIGOBERTO 008-0021244-1 
347 2DO. TTE. ARIAS NIVAR, MIGUEL 003-0069846-1 
348 2DO. TTE. BAEZ POLANCO, TEARIS ALTAGRACIA 001-1265095-7 
349 2DO. TTE. BAEZ SOTO, ALONZO 003-0067313-4 
350 2DO. TTE. BAUTISTA RAMON, MANUEL 015-0003863-1 
351 2DO. TTE. BERIGUETE ALCANTARA, LEONARDO 016-0010667-6 
352 2DO. TTE. BERIGUETE CUELLO, ALCEDO 001-1507758-8 
353 2DO. TTE. BISCAINO MARTINEZ, ROQUE E. 044-0016656-9 
354 2DO. TTE. BOCIO FORTUNA, GUILLERMO 001-1165590-8 
355 2DO. TTE. BOCIO MONTERO, WELINTON R. 070-0005244-4 
356 2DO. TTE. BOCIO PEREZ, FRANKLIN 011-0017740-9 
357 2DO. TTE. BONIFACIO OTAÑEZ, JOSELITO 049-0050569-6 
358 2DO. TTE. BONILLA BATISTA, YOSIRIS 001-1557073-1 
359 2DO. TTE. BRAZOBAN CRISOTOMO, DOMINGO 005-0031936-3 
360 2DO. TTE. BREA CASTILLO, LUIS ABL. 001-1338258-4 
361 2DO. TTE. BRITO FAMILIA, BERNARDO 001-1180549-5 
362 2DO. TTE. BRITO MARTINEZ, CARLOS 001-1055791-5 
363 2DO. TTE. BRITO SOTO, CRISTOBAL 001-0175369-7 
364 2DO. TTE. CABA RODRIGUEZ, VENTURA 053-0027187-0 
365 2DO. TTE. CABRERA ESTRELLA, GUILLERMO A. 001-0289874-9 
366 2DO. TTE. CABRERA FORTUNA, ADOLFO 016-0012058-6 
367 2DO. TTE. CABRERA RAMIREZ, CLAUDIO 010-0066828-3 
368 2DO. TTE. CABRERA RAMIREZ, REYMUNDO 016-0010813-6 
369 2DO. TTE. CABRERA SANCHEZ, ANTONIO L. 001-1220251-0 
370 2DO. TTE. CABRERA Y CABRERA, FRANCISCO 016-0012929-8 
371 2DO. TTE. CALDERON TEJEDA, PABLO 001-1171497-8 
372 2DO. TTE. CAPELLAN PAULINO, DOMINGO ANT 066-0012265-6 
373 2DO. TTE. CARABALLO ORTIZ, MANOLO 053-0008618-7 
374 2DO. TTE. CARRASCO MENDEZ, JOSE ALT. 021-0007131-1 
375 2DO. TTE. CASTILLO FELIZ, HUNGRIA 001-1165467-9 
376 2DO. TTE. CIRIACO AGRAMONTE, DOMINGO 071-0036087-9 
377 2DO. TTE. CLETO DE LEON, PEDRO DANILO 008-0021164-1 
378 2DO. TTE. COHEN CASTILLO, JOSE B 001-1299447-0 
379 2DO. TTE. COLLADO VILLAMAN, FRANCISCO P. 053-0027165-6 
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380 2DO. TTE. COMAS DE LEON, HERIBERTO 001-1543969-7 
381 2DO. TTE. CONSTANZA DELGADO, CONFESOR 068-0035839-9 
382 2DO. TTE. CONTRERAS GARCIA, MARINO 016-0010972-0 
383 2DO. TTE. COSMA GARCIA, SANTA G.R. 053-0002604-3 
384 2DO. TTE. CRUZ CABRAL, JOSE AGUSTIN DE LA 001-1155943-1 
385 2DO. TTE. CRUZ JIMENEZ, JULIO DE LA 005-0031090-9 
386 2DO. TTE. CRUZ LORENZO, REGINO DE LA 104-0015565-0 
387 2DO. TTE. CRUZ SABET, MARGARITA 031-0166963-2 
388 2DO. TTE. CRUZ VIZCAINO, DIONICIO DE LA 001-1166147-6 
389 2DO. TTE. CRUZETA REYES, JUAN C. 001-1172584-2 
390 2DO. TTE. CUELLO GONZALEZ, WILKIN 001-1302221-4 
391 2DO. TTE. CUELLO RAMIREZ, MAURO 012-0076845-3 
392 2DO. TTE. CUEVAS CUMBA, HECTOR VACILICIO 001-1172646-9 
393 2DO. TTE. CUEVAS JIMENEZ, JOSE ANT. 022-0023128-6 
394 2DO. TTE. CUEVAS NIN, ANNIS ESTHER 020-0013289-0 
395 2DO. TTE. CUEVAS PEREZ, PEDRO 001-1222808-5 
396 2DO. TTE. CUEVAS PIÑA, ARMANDO 012-0071703-9 
397 2DO. TTE. CUEVAS SORIANO, TONIS RHADAMES 076-0014855-0 
398 2DO. TTE. CUEVAS VOLQUEZ, JOSE ALT. 020-0012801-3 
399 2DO. TTE. CUEVAS Y CUEVAS, MATIRES 070-0004485-4 
400 2DO. TTE. CUEVAS Y CUEVAS, MERIÑO 019-0013816-3 
401 2DO. TTE. CUPETE CABRERA, MIGUEL A. 001-1169220-8 
402 2DO. TTE. CUSTODIO SANCHEZ, LEONCIO 010-0066815-0 
403 2DO. TTE. DE JESUS, SANTO TIBURCIO 001-1223314-3 
404 2DO. TTE. DE LEON, ANGEL 082-0022286-0 
405 2DO. TTE. DE LOS SANTOS TEJEDA, CRISTY N.  001-1171992-8 
406 2DO. TTE. DE LOS SANTOS VILLEGAS, CESAREO 129-0001037-7 
407 2DO. TTE. DECENA SEVERINO, MIGUEL 001-1169789-2 
408 2DO. TTE. DELGADO FLORENTINO, DOMINGO 001-1494249-3 
409 2DO. TTE. DIAZ NUÑEZ, JOSE DOLORES 001-1269922-8 
410 2DO. TTE. DIAZ ORTIZ, JULIA P. 001-0529363-3 
411 2DO. TTE. DIAZ POLANCO, RUBEN DARIO 001-1304623-9 
412 2DO. TTE. DURAN CAPRI, CLAUDIA 001-1284595-3 
413 2DO. TTE. DURAN Y DURAN, JOSE EDUARDO 042-0006435-2 
414 2DO. TTE. ENCARNACION, MARCOS F. 002-0113080-4 
415 2DO. TTE. ENCARNACION BAUTISTA, CRISTINO 011-0025427-3 
416 2DO. TTE. ENCARNACION BERIGUETE,ROQUELIN 075-0007557-2 
417 2DO. TTE. ENCARNACION SANCHEZ, PEDRO ANT 001-1171625-4 
418 2DO. TTE. ESCANIO OGANDO, PEDRO 001-1171628-8 
419 2DO. TTE. ESPINAL RAMOS, HAMLET EUCLIDES 055-0021594-1 
420 2DO. TTE. ESPINOSA CARABALLO, MOISES 018-0023105-0 
421 2DO. TTE. ESPINOSA MOJICA, JOHANNY J. 001-0239644-7 
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422 2DO. TTE. EVANGELISTA DE LOS STO, ANTONIO 005-0031886-0 
423 2DO. TTE. FELIZ CUEVAS, SERGIO 001-1169004-6 
424 2DO. TTE. FELIZ LOPEZ, JESUS M. 053-0001569-9 
425 2DO. TTE. FELIZ MENDEZ, JUAN MIGUEL 021-0006958-8 
426 2DO. TTE. FELIZ OGANDO, JOSE R. 019-0012678-8 
427 2DO. TTE. FELIZ PEREZ, ANGEL ML. 020-0013096-9 
428 2DO. TTE. FELIZ PEREZ, CRISTOBALINO 020-0011342-9 
429 2DO. TTE. FERNANDEZ PEREZ, LUIS ANT. 001-0074590-0 
430 2DO. TTE. FERRER MERCEDES, JUAN CARLOS 001-1152941-8 
431 2DO. TTE. FERRERAS FERRERAS, MARINO E. 078-0008322-7 
432 2DO. TTE. FLORENTINO RAMIREZ, CLAUDIO 011-0028256-3 
433 2DO. TTE. FLORENTINO SENCION, JORGE 015-0004143-7 
434 2DO. TTE. FLORES RODRIGUEZ, RAMONA 073-0012507-2 
435 2DO. TTE. FLORES SORIANO, JUANAN A. 001-1294144-8 
436 2DO. TTE. FLORIAN HEREDIA, MANUEL ANT. 010-0068817-4 
437 2DO. TTE. FRIAS JIMENEZ, MIGUEL I. 001-1138242-0 
438 2DO. TTE. FRIAS SEIJAS, WENDYS CAROLINA 001-1379788-0 
439 2DO. TTE. GALAN LANDRON, PEDRO ANTONIO 056-0104625-2 
440 2DO. TTE. GALVEZ, DAVID 023-0108177-0 
441 2DO. TTE. GALVEZ MORLA, MARIA 001-0311733-9 
442 2DO. TTE. GARCIA, GIL DANILO 001-0012955-0 
443 2DO. TTE. GARCIA DE LA CRUZ, JUAN VICENTE 001-0034402-7 
444 2DO. TTE. GARCIA MORETA, QUIRICO 012-0071530-6 
445 2DO. TTE. GARCIA NINA, EUSEBIO 082-0016710-7 
446 2DO. TTE. GARCIA VELAZQUEZ, NATALIE 001-1423253-1 
447 2DO. TTE. GENAO TEJADA, JUNIOR 001-1170560-4 
448 2DO. TTE. GERONIMO BOCIO, DANILO 022-0023184-9 
449 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, MERCEDES 001-1167570-8 
450 2DO. TTE. GOMEZ MENDOZA, JONI 001-1202413-8 
451 2DO. TTE. GOMEZ SUAREZ, JOSE MIGUEL 001-1309700-0 
452 2DO. TTE. GOMEZ YSRAEL, ROGELIO YSRAEL 018-0045536-0 
453 2DO. TTE. GONZALEZ DE LA ROSA, NELSON 001-1170076-1 
454 2DO. TTE. GONZALEZ DE OLEO, AMERICA M. 001-1558776-8 
455 2DO. TTE. GONZALEZ ENCARNACION, ANTONIO 012-0079154-7 
456 2DO. TTE. GONZALEZ ROSARIO, TONY 016-0012552-8 
457 2DO. TTE. GONZALEZ SOTO, MARTIRES 001-1170565-3 
458 2DO. TTE. GUZMAN CASTILLO, PICHARDO 011-0029044-2 
459 2DO. TTE. HENRIQUEZ TEJADA, ALTAGRACIA E. 001-1167751-4 
460 2DO. TTE. HEREDIA CONTRERAS, LUISA 005-0032357-1 
461 2DO. TTE. HEREDIA DE LOS SANTOS, SEFERINO 005-0021011-7 
462 2DO. TTE. HEREDIA Y HEREDIA, PASCUAL 001-0829426-5 
463 2DO. TTE. HERNANDEZ ALCANTARA, RICARDO 001-0344450-1 
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464 2DO. TTE. HERNANDEZ BELTRAN, FRANCISCO 005-0032771-3 
465 2DO. TTE. HERNANDEZ DE LEON, SAN ESTEBAN 053-0027608-5 
466 2DO. TTE. HERNANDEZ SANTANA, KENNEDY 001-0927092-6 
467 2DO. TTE. HERRERA DEL ORBE, IVELISSE ALT. 001-0801188-3 
468 2DO. TTE. HERRERA GIL, LUIS ALB. 001-1332685-4 
469 2DO. TTE. HICIANO MARTINEZ, ANTONIO 001-0717139-9 
470 2DO. TTE. INFANTE ESPINAL, RAUDI 053-0035188-8 
471 2DO. TTE. INOA MAÑON, JOSE RAMON 001-1242205-0 
472 2DO. TTE. JESUS LOPEZ, IVAN JOSE 031-0359878-9 
473 2DO. TTE. JESUS PAYANO, DOMINGO DE 001-1034842-2 
474 2DO. TTE. JESUS RODRIGUEZ, FREDDY D. 071-0033924-6 
475 2DO. TTE. JIMENEZ CABRERA, FABRICIANO 016-0010811-0 
476 2DO. TTE. JORGE DEL ORBE, PASCUAL 001-1169929-4 
477 2DO. TTE. LANGOMAS DE LA ROSA, SALVADOR 018-0046328-1 
478 2DO. TTE. LEBRON QUEZADA, PEDRO 016-0010614-8 
479 2DO. TTE. LEBRON VALDEZ, FAUSTO 001-1172394-6 
480 2DO. TTE. LIRANZO GUERRERO, SENCION 016-0013278-9 
481 2DO. TTE. LIRIANO TEJADA, JUAN B. 001-1117264-9 
482 2DO. TTE. LOPEZ MARTINEZ, JULIO 001-0601030-9 
483 2DO. TTE. LORENZO PANIAGUA, MIGUEL E. 016-0014175-6 
484 2DO. TTE. LORENZO ROMERO, JUAN PABLO 002-0097395-6 
485 2DO. TTE. LUCIANO ESPINOSA, ADELA L. 011-0000241-7 
486 2DO. TTE. LUPERON CUBILETE, FRANKLIN 016-0010723-7 
487 2DO. TTE. MARCIAL SOLANO, SANTO F. 027-0015200-8 
488 2DO. TTE. MARTE FELIZ, FEDERICO 001-1167724-1 
489 2DO. TTE. MARTE PEREZ, JOSE ANTONIO 001-1377438-4 
490 2DO. TTE. MARTE SANTANA, NILDO 004-0008106-3 
491 2DO. TTE. MARTINEZ MEDINA, EUGENIO A. 022-0024318-2 
492 2DO. TTE. MARTINEZ MEJIA, JULIO C. 002-0101550-0 
493 2DO. TTE. MARTINEZ MONTERO, JULIO CESAR 076-0015843-5 
494 2DO. TTE. MARTINEZ MOTA, ROGELIO 005-0032414-0 
495 2DO. TTE. MARTINEZ MUÑOZ, THOMAS 001-1170100-9 
496 2DO. TTE. MATEO BAUTISTA, JOSE 108-0006996-4 
497 2DO. TTE. MATEO MORILLO, ARISMENDY 108-0006426-2 
498 2DO. TTE. MATEO PEREZ, ABRAHAN 001-1488337-4 
499 2DO. TTE. MATOS VALDEZ, ORLANDO 093-0044904-9 
500 2DO. TTE. MEDINA BENITEZ, CARLOS 070-0004233-8 
501 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, ANA LEONOR 001-1166988-3 
502 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, NANCY NURIS 001-1221715-3 
503 2DO. TTE. MEDINA GARCIA, ELVIN 002-0088069-8 
504 2DO. TTE. MEDINA PEÑA, TEODORO 076-0014694-3 
505 2DO. TTE. MEDINA SIERRA, GABRIEL 022-0023138-5 
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506 2DO. TTE. MEDRANO CUEVAS, PABLO ANTONIO 020-0012920-1 
507 2DO. TTE. MEJIA LOPEZ, CARLOS ML. 008-0021239-1 
508 2DO. TTE. MEJIA MERAN, GEREMIAS 011-0025545-2 
509 2DO. TTE. MENDEZ CARVAJAL, NICANOR 022-0023568-3 
510 2DO. TTE. MENDEZ CUEVAS, ESMELIN 077-0002885-0 
511 2DO. TTE. MENDEZ MATEO, CARLOS ML. 001-1489033-8 
512 2DO. TTE. MENDEZ MEDINA, RAMON 070-0004388-0 
513 2DO. TTE. MENDEZ RAMIREZ, GREGORIO 010-0071798-1 
514 2DO. TTE. MENDEZ TRINIDAD, MANUEL E. 078-0012408-8 
515 2DO. TTE. MERAN FLORENTINO, OSVALDO N. 001-1171340-0 
516 2DO. TTE. MERAN UBRI, LEONARDO 093-0044076-6 
517 2DO. TTE. MERAN UBRI, MILQUIADES 016-0012121-2 
518 2DO. TTE. MERCEDES DE LA ROSA, BRAULIO 023-0099074-0 
519 2DO. TTE. MERCEDES FRIAS, CESAR E. 001-1516811-4 
520 2DO. TTE. MERCEDES POLANCO, FELIX S. 058-0023549-0 
521 2DO. TTE. MESA CESPEDES, RAMON 076-0014785-9 
522 2DO. TTE. MINIEL ROMERO, CESAR ISRAEL 001-1445428-3 
523 2DO. TTE. MONTAS PICHARDO, FRANCISCO 001-1169273-7 
524 2DO. TTE. MONTE DE OCA LEBRON, DANIEL 016-0011326-8 
525 2DO. TTE. MONTERO ALCANTARA, FERNELIS 012-0070903-6 
526 2DO. TTE. MONTERO DE LOS SANTOS, FAUSTINO 001-1167827-2 
527 2DO. TTE. MONTERO DIAZ, EVANGELINA 001-1167352-1 
528 2DO. TTE. MONTERO ENCARNACION, VICTOR M 014-0013316-9 
529 2DO. TTE. MONTERO MENDEZ, TORIBIO 011-0025110-5 
530 2DO. TTE. MONTERO SENA, JOSE M. 070-0002644-8 
531 2DO. TTE. MONTERO Y MONTERO, ELOY ML. 001-1165364-8 
532 2DO. TTE. MORA ALCANTARA, SAMUEL 012-0020478-0 
533 2DO. TTE. MORA MATEO, JOSE L. 012-0070635-4 
534 2DO. TTE. MORDAN, JONATHAN R. 001-1238050-6 
535 2DO. TTE. MORDAN MINLLETI, JUAN BAUTISTA 013-0018881-8 
536 2DO. TTE. MORENO DE LEON, AGUSTIN 001-1170505-9 
537 2DO. TTE. MORETA DE JESUS, YOKAYRA 001-1195808-8 
538 2DO. TTE. MORILLO DE LEON, FRANCISCO 108-0006971-7 
539 2DO. TTE. MORILLO ENCARNACION, DOMINGO  001-1168409-8 
540 2DO. TTE. MORILLO MONTERO, GERINELDO 001-1202155-5 
541 2DO. TTE. MORILLO MORILLO, FABIO 001-1169679-5 
542 2DO. TTE. MOSQUEA UREÑA, GENARO 049-0050577-9 
543 2DO. TTE. MOTA REYES, CONFESOR 023-0046869-7 
544 2DO. TTE. MOYA MATEO, MIREYA 001-1169982-3 
545 2DO. TTE. NIEVES RAMIREZ, LIMBERT A. 001-1162528-1 
546 2DO. TTE. NIN RUIZ, RICHARD NINSON 077-0004427-9 
547 2DO. TTE. NOVA JACINTO, ALBERTO 104-0015761-5 
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548 2DO. TTE. NOVAS FERRERAS, JULIO 070-0004259-3 
549 2DO. TTE. NOVAS PEREZ, JUAN ANTONIO 020-0009961-0 
550 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, ISAIAS 077-0004302-4 
551 2DO. TTE. OGANDO BERIGUETE, LUIS 015-0003837-5 
552 2DO. TTE. OGANDO DE LOS SANTOS, ISRAEL 011-0012800-6 
553 2DO. TTE. OGANDO MERAN, FELIX 110-0003836-1 
554 2DO. TTE. OGANDO VALDEZ, FELIX 016-0011756-6 
555 2DO. TTE. OLEO RAMIREZ, ANGEL DE 110-0003793-4 
556 2DO. TTE. ORTEGA ARIAS, MANUEL 071-0033372-8 
557 2DO. TTE. PANIAGUA AMADOR, ALTAGRACIA AR. 010-0067018-0 
558 2DO. TTE. PAULINO CEDEÑO, MARIA D. 001-1049329-3 
559 2DO. TTE. PAULINO REYNOSO, ORACIO 058-0028490-2 
560 2DO. TTE. PAYERO ALVAREZ, ANA YUSDELIS 034-0036471-1 
561 2DO. TTE. PEMBERTON, SANTO PAUL 023-0099075-7 
562 2DO. TTE. PERALTA ALCANTARA, VICTOR 001-1379275-8 
563 2DO. TTE. PERALTA CASTILLO, JUAN C. 011-0023904-3 
564 2DO. TTE. PERALTA GARCIA, REYNALDO A. 044-0019378-7 
565 2DO. TTE. PEREYRA SORIANO, JUAN 001-1364848-9 
566 2DO. TTE. PEREZ, JESUS MANUEL 001-1254040-6 
567 2DO. TTE. PEREZ, TERESA 001-0626736-2 
568 2DO. TTE. PEREZ BRITO, SIXTO 005-0031632-8 
569 2DO. TTE. PEREZ GENAO, VIDALISIS 001-1110144-0 
570 2DO. TTE. PEREZ JIMENEZ, ANYOLINI 001-1111241-3 
571 2DO. TTE. PEREZ KERN, HAROLD ENRIQUE 001-1167534-4 
572 2DO. TTE. PEREZ LIRANZO, TOMAS 001-1168658-0 
573 2DO. TTE. PEREZ NOVAS, JULIO 020-0010992-2 
574 2DO. TTE. PEREZ OLIVA, MARIEL LISSBETH 001-1391970-8 
575 2DO. TTE. PEREZ SOTO, ARISTIDES JOSE 001-1224388-6 
576 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, EUGENIO 018-0046938-7 
577 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, RUDIS ALEXIS 023-0067371-8 
578 2DO. TTE. PEREZ UREÑA, NEALS DE JS. 031-0354067-4 
579 2DO. TTE. PEREZ VOLQUEZ, CECILIO 020-0011387-4 
580 2DO. TTE. PEREZ Y PEREZ, ANGEL BENIGNO 020-0011245-4 
581 2DO. TTE. PEÑA FELIZ, AGAPITO 041-0013662-3 
582 2DO. TTE. PEÑA FELIZ, FERNANDO 019-0015553-0 
583 2DO. TTE. PEÑA NOVAS, FAUTINO E. 022-0025473-4 
584 2DO. TTE. PEÑA PEÑA, RAMON 076-0014980-6 
585 2DO. TTE. PEÑA Y PEÑA, RAFAEL C. 001-0271819-4 
586 2DO. TTE. PIRON ROSARIO, AMAURIS 016-0011131-2 
587 2DO. TTE. PIRON VICIOSO, FRANCISCO 001-1171682-5 
588 2DO. TTE. PIÑA MORETA, JAKELIN 022-0023559-2 
589 2DO. TTE. PIÑA REYES, MARIO 031-0299347-8 
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590 2DO. TTE. POLANCO FERNANDEZ, JOSE MIGUEL 001-1371441-4 
591 2DO. TTE. QUEZADA VENTURA, WILLIAMS 001-1104652-0 
592 2DO. TTE. RAMIREZ BELTRE, ANA FRANCISCA 001-1171866-4 
593 2DO. TTE. RAMIREZ HERNANDEZ, JOSE ANT. 001-1222953-9 
594 2DO. TTE. RAMIREZ LUGO, LUIS H. 001-1171904-3 
595 2DO. TTE. RAMIREZ TAPIA, MARINO 001-1210138-1 
596 2DO. TTE. RECIO ADON, OSCAR A. 001-1169044-2 
597 2DO. TTE. RECIO FLORIAN, BELARMINIO 001-1063934-1 
598 2DO. TTE. RECIO FLORIAN, BRIGIDO 077-0004360-2 
599 2DO. TTE. RECIO NOVAS, JESUS 001-0965143-0 
600 2DO. TTE. RESTITULLO BUENO, MARCOS C.  053-0008866-2 
601 2DO. TTE. REYES CASTILLO, ANNYA 001-1334128-3 
602 2DO. TTE. REYES DE LOS SANTOS, RAUL 069-0006037-4 
603 2DO. TTE. REYES FERRERAS, EDWIN Y. 070-0004859-0 
604 2DO. TTE. REYNOSO PAULINO, WILLY 071-0043066-4 
605 2DO. TTE. REYNOSO RUIZ, JUAN C. 001-0486360-0 
606 2DO. TTE. RICARDO ESTEVEZ, JOSE ULISE 001-1316786-0 
607 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, CRISTIAN ALB. 070-0004302-1 
608 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, LIVIO R. 070-0004319-5 
609 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, RICHARD 070-0004452-4 
610 2DO. TTE. ROA FLORENTINO, ROSELIN 011-0028727-3 
611 2DO. TTE. RODRIGUEZ, ISIDRO R. 001-0421791-4 
612 2DO. TTE. RODRIGUEZ CASILLA, EDISON M. 074-0003256-6 
613 2DO. TTE. RODRIGUEZ ESPINAL, IGNACIO ANT. 001-1650735-1 
614 2DO. TTE. RODRIGUEZ FERNANDEZ, BIENVENIDO 031-0118431-9 
615 2DO. TTE. RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE F. 001-1580666-3 
616 2DO. TTE. RODRIGUEZ PICHARDO, NELSIDO ANT 046-0028255-4 
617 2DO. TTE. ROSA BAUTISTA, DIGNO S. DE LA 011-0031097-6 
618 2DO. TTE. ROSARIO PEÑA, SALOMON DE JS. 020-0011300-7 
619 2DO. TTE. ROSSO GUZMAN, DAVID 017-0012844-8 
620 2DO. TTE. ROSSO MATOS, CARLOS MANUEL 010-0067347-3 
621 2DO. TTE. ROSSO SILVESTRE, RAMIRITO 017-0016978-0 
622 2DO. TTE. RUIZ FELIZ, SANDY 019-0015848-4 
623 2DO. TTE. RUIZ GONZALEZ, JOSE ML. 079-0009479-3 
624 2DO. TTE. SANCHEZ MESA, GONZALO 016-0010824-3 
625 2DO. TTE. SANCHEZ MORILLO, FRANKLIN 011-0024799-6 
626 2DO. TTE. SANTANA VARGAS, JUAN C. 001-1174853-9 
627 2DO. TTE. SANTIAGO SUERO, LUIS 012-0068465-0 
628 2DO. TTE. SANTOS DE LA ROSA, BARIS DE LOS 001-1169646-4 
629 2DO. TTE. SANTOS RODRIGUEZ, PERSIO DE LOS 001-1169188-7 
630 2DO. TTE. SEGURA MONTILLA, DORIS BENITA 001-1166894-3 
631 2DO. TTE. SENA PIÑA, JOSE DEL C. 001-0508208-5 
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632 2DO. TTE. SENCION RAMIREZ, SULE AUGUSTO 017-0016897-2 
633 2DO. TTE. SOTO REYES, ROGER ARTURO 034-0038061-8 
634 2DO. TTE. SUAREZ RESTITUYO, TERESA 001-0675764-4 
635 2DO. TTE. SUAZO TAVERAS, KERVIN RAFAEL 002-0104313-0 
636 2DO. TTE. SUERO MORETA, CONFESOR 001-1169013-7 
637 2DO. TTE. SUERO ROSARIO, SANTIAGO 012-0073939-7 
638 2DO. TTE. SUERO SUERO, CANDELARIO 016-0012417-4 
639 2DO. TTE. TAMAREZ CRUZ, GUILLERMO ANT. 001-0956741-2 
640 2DO. TTE. TAPIA RIVAS, JOHANNY 001-1346504-1 
641 2DO. TTE. TAVAREZ VALDEZ, ELVIS A. 001-0751575-1 
642 2DO. TTE. TAVERAS CAMACHO, CARLOS L. 054-0110676-9 
643 2DO. TTE. TEJEDA PIMENTEL, YIKAURY R. 001-1152233-0 
644 2DO. TTE. UBRI FELIZ, HECTOR F. 001-1172261-7 
645 2DO. TTE. UREÑA JIMENEZ, JOSE G. 034-0035800-2 
646 2DO. TTE. VALDEZ, GABRIEL 123-0001452-4 
647 2DO. TTE. VALDEZ FELIZ, ARISTEL 011-0026317-5 
648 2DO. TTE. VALDEZ GONZALEZ, ANA LUISA 083-0000532-2 
649 2DO. TTE. VALDEZ GONZALEZ, BEATO 023-0094315-2 
650 2DO. TTE. VALDEZ JAQUEZ, CARLOS ML. 001-1636987-7 
651 2DO. TTE. VALDEZ PEREZ, FRANCISCO A. 001-1439692-2 
652 2DO. TTE. VALDEZ RAMIREZ, MANUEL G. 011-0027545-0 
653 2DO. TTE. VALDEZ SANTIAGO, MOISES 001-1168751-3 
654 2DO. TTE. VALDEZ SUERO, CIRIACO 001-1169429-5 
655 2DO. TTE. VALDEZ VELOZ, RAMON 001-1166790-3 
656 2DO. TTE. VALDEZ VICENTE, JULIO C. 012-0070294-0 
657 2DO. TTE. VARGAS LUCIANO, ANDRES 053-0027637-4 
658 2DO. TTE. VASQUEZ DIAZ, YONATHAN R. 047-0165269-7 
659 2DO. TTE. VENTURA MARIA, RAUL 001-0035997-5 
660 2DO. TTE. VICENTE MONTERO, VICTOR 001-1169351-1 
661 2DO. TTE. VICIOSO NINA, ELVIS A. 001-1330719-3 
662 2DO. TTE. MÉDICO CORNIELL HIDALGO, ELIZABETH 001-1233899-1 
663 2DO. TTE. MÉDICO JOSE FELIZ, BEATRYS D. 001-1291928-7 
664 2DO. TTE. MÉDICO MENDOZA GUZMAN, JULIO ANT. 001-0450169-7 
665 2DO. TTE. MÉDICO NOVA MEDINA, ROSA NERYS 001-0971581-3 
666 2DO. TTE. MED.. NOVAS MONTERO, JOSE ANT. 070-0003770-0 
667 2DO. TTE. C.M CRUZ ROSA, JOSE ALB. 049-0050851-8 
668 2DO. TTE. C.M. GARO DURAN, YENE CRISTINA 053-0018676-3 
669 2DO. TTE. C.M HICIANO HERNANDEZ, ENERCIDA M. 001-0921658-0 
670 2DO. TTE. C.M HIRALDO MARTINEZ, BENITA 039-0014635-2 
671 2DO. TTE. C.M MARTINEZ CANDELARIO, MERCIDO 002-0116554-5 
672 2DO. TTE. C.M. MOGICA MONTERO, RAFAEL EMILIO 016-0010906-8 
673 2DO. TTE. C.M RODRIGUEZ GARCIA, DOMINGO 001-1169405-5 
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674 2DO. TTE. ING. CIVIL JIMENEZ AQUINO, PAULINO 026-0075968-8 
675 2DO. TTE. ING. SIST. GONZALEZ REYES, RUBEN MANUEL 001-1522374-5 
676 2DO. TTE. ING. SIST. JESUS TEJADA, YISSEL S. DE 001-1473032-8 
677 2DO. TTE. TEC. COMNS. MONTERO ESTRELLA, MARIA M. 001-1305195-7 
678 2DO. TTE. TEC. COMNS MOTA MEJIA, SIGFREDO ANT. 049-0050575-3 
679 2DO. TTE. TEC. COMNS SANTANA GOMEZ, CORNELITO 022-0023383-7 
680 2DO. TTE. COCINERO SORIANO SANTANA, EDELMIRO 090-0015489-9 
681 2DO. TTE. COCINERO DIAZ SANTANA, DAMARYS AMARILIS 023-0096000-8 
682 2DO. TTE. COCINERO GARCIA GUIRIDIS, MARIA ALT. 002-0098302-1 
683 2DO. TTE. COCINERO MENDEZ HERASME, NORYS 001-0739127-8 
684 2DO. TTE. COCINERO PERALTA ENCARNACION, ELCIDA G. 065-0023216-7 
685 2DO. TTE. MUSICO RODRIGUEZ PINALES, SAIDA M. 001-1429265-9 
686 2DO. TTE. MUSICO BELEN DE LOS SANTOS, VICENTE 001-0408133-6 
687 2DO. TTE. MUSICO CORREA VELOZ, JOSE TADEO 001-0952467-8 
688 2DO. TTE. CONTADOR FAMILIA DIAZ, ALBERTO 011-0030330-2 
689 2DO. TTE. OFICINISTA MARTINEZ OGANDO, CRUZ NEY 011-0001629-2 
690 2DO. TTE. MECANICO KOURY GRULLON, VICTOR ANT. 001-1276435-2 
691 2DO. TTE. MECANICO CORNIELLE, ROBERTO R. 001-1149389-6 
692 2DO. TTE. MECANICO HERRERA GARCIA, JOSELITO 001-0294241-4 
693 2DO. TTE. MECANICO RAMIREZ DE LA CRUZ, PEDRO JOSE 001-0899720-6 
694 2DO. TTE. BARBERO RODRIGUEZ ACOSTA, FRANKLIN B. 001-0191907-4 
695 2DO. TTE. ALBAÑIL MORILLO SENA, CONFESOR 022-0023389-4 
696 2DO. TTE. ALBAÑIL CRUZ LARA, MODESTO C.DE LA 068-0031012-7 
697 2DO. TTE. ALBAÑIL FRIAS HERNANADEZ, JHONNY 001-1172771-5 
698 2DO. TTE. PINTOR SANTOS, CIPRIAN DE LOS 005-0033678-9 
699 2DO. TTE. PLOMERO FELIZ TERRERO, WILLIS 019-0014444-3 
700 2DO. TTE. ELECTRICISTA REYES BELLO, REMIGIO 001-1403286-5 
701 2DO. TTE. CHOFER CUEVAS FERRERAS, IDER EMILIO 078-0009376-2 
702 2DO. TTE. CHOFER LIZARDO TORRES, DANIEL ANT. 001-1344429-3 
703 2DO. TTE. CHOFER MEDINA ENCARNACION, ROSARIO 075-0008261-0 
704 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ DE LA ROSA, LUIS 001-0777295-6 
705 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ MEDINA, ODALIS 070-0003728-8 
706 2DO. TTE. CHOFER MONTERO MONTERO, ARSENIO 012-0071431-7 
707 2DO. TTE. CHOFER MOQUETE SEGURA, JUAN ALEXIS 069-0005711-5 
708 2DO. TTE. CHOFER PAULA RAMIREZ, LUIS M. DE 005-0032947-9 
709 2DO. TTE. LIC. EN MERC VARGAS PEREZ, MIGUEL A. 001-0548361-4 
710 2DO. TTE. DEPORTISTA VALENZUELA DIROCHE, YUDEL D. 002-0061900-5 
711 2DO. TTE. DEPORTISTA CABRERA, CRISTIAN JOEL 026-0117844-1 
712 2DO. TTE. DEPORTISTA FERNANDEZ NATERA, ISIDRO 001-0399655-9 
713 2DO. TTE. DEPORTISTA GERALDINO OLIVARI, ENRIQUILLO A. 026-0042352-5 
714 2DO. TTE. DEPORTISTA MARTE QUEZADA, ROSELVERT 001-1165477-8 
715 2DO. TTE. DEPORTISTA MATOS Y MATOS, ANA R. 001-0125715-2 
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716 2DO. TTE. DIGITADOR PEGUERO HERRERA, JULITO 001-1172867-1 
717 2DO. TTE. DIGITADOR HIRALDO MARTINEZ, ABRAHAN 001-0611670-0 
718 2DO. TTE. DIGITADOR MATOS PEREZ, KAREN Z 001-1408945-1 
719 2DO. TTE. DIGITADOR PEREZ MIGUEL, RUDDY 001-1281371-2 
720 2DO. TTE. TEC. EN INF. TAPIA RODRIGUEZ, AIDA YANSI 001-0803817-5 
721 2DO. TTE. TEC. EN INF. DIAZ ROSARIO, GUIVER YEAR 001-1163208-9 
722 2DO. TTE. TEC. EN INF. MONSERRAT VALDEZ, JOSE L. 010-0071051-5 
723 2DO. TTE. TEC.AGRON. PEREZ JAVIER, CHARLES 011-0028726-5 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 238-16 que concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo 
Duarte, a varios oficiales generales, superiores y subalternos del Ejército de República 
Dominicana. G. O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 238-16 
 
VISTA: La Ley No. 141, del 25 de marzo del 1975 y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración del Gran Cordón Militar “Juan Pablo 
Duarte”, a los oficiales generales, superiores y subalternos del Ejército Nacional que se 
detallan a continuación: 
 

1 
MAYOR GENERAL 
CAPELLAN CASTRENSE LOPEZ RODRIGUEZ, NICOLAS DE JS. 001-0008053-0 

2 GRAL. DE BRIGADA BURGOS GARCIA, MIGUEL ANGEL 037-0071385-6 
3 CORONEL FLORENCIO RODRIGUEZ, BIENVENIDO JOSE 001-1168587-1 
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4 CORONEL VALENZUELA Y V., MILTON O. 001-1169406-3 
5 CORONEL MÉDICO FELIZ JIMENEZ, RAMON ENRIQUEZ 001-1351037-4 
6 TTE.CORONEL CAAMAÑO ACEVEDO, FRANCIS ALEXANDER 001-0073068-8 
7 TTE.CORONEL FERNANDEZ VASQUEZ, FRANCISCO GUARIN 001-0500186-1 
8 TTE.CORONEL MEDINA BELTRE, INOCENCIO 001-1168766-1 
9 TTE.CORONEL MONTILLA ALMANZAR, WASCAR A. 001-1170042-3 

10 TTE.CORONEL TEJEDA CORDERO, CESAR ALBERTO 001-0265225-2 

11 
TTE.CORONEL MED. 
NEFROLOGO CONTRERAS ESMURDOC, FELIX M. 001-1530629-2 

12 
TTE.CORONEL 
ODONTOLOGO CROSS MENDOZA, ARLYN ANGELICA ISA 001-0100652-6 

13 TTE.CORONEL PILOTO BETANCES CASTRO, JOSE TOMAS 001-1227605-0 
14 TTE.CORONEL ABOGADO SOTO SUBERO, RICARDO R. ELIAS 001-0018350-8 
15 TTE.CORONEL ABOGADO URBAEZ GONZALEZ, ELEOGILDO A. 001-0910173-3 
16 MAYOR ASMAR RODRIGUEZ, FEDERICO AHMED 001-1699116-7 
17 MAYOR CAMEJO PRESINAL, KARINA 001-1655363-7 
18 MAYOR CASTRO RAMIREZ, ISRAEL 025-0039624-3 
19 MAYOR CORREA GOMEZ, ANDY VLADIMIR 031-0380952-5 
20 MAYOR FABIAN SOSA, FRANCIS DOMINGO 001-1621138-4 
21 MAYOR FERNANDEZ JIMENEZ, PAULA MANUELA 001-1503946-3 
22 MAYOR GUZMAN CARDY, JOSE ANTONIO 001-0741294-2 
23 MAYOR GUZMAN JIMENEZ, RAMON GILBERTO 093-0051937-9 
24 MAYOR GUZMAN SANCHEZ, ROLANDO ALEXIS 031-0409630-4 
25 MAYOR JIMENEZ BOURNIGAL, MELVIN RENE 037-0069164-9 
26 MAYOR JORGE ROSARIO, FRASY ALEXANDY 119-0001450-4 
27 MAYOR LEBRON CASTILLO, JOSE RAFAEL 001-1219617-5 
28 MAYOR MEDINA SANTANA, BRENDA DEL PILAR 001-1634544-8 
29 MAYOR MELO MENDOSA, LUIS GERMAN 001-1480949-4 
30 MAYOR NOVO RODRIGUEZ, WILL ANDERSON 001-1422240-9 
31 MAYOR NUÑEZ COLLADO, JOSE GEREMIA 031-0167676-9 
32 MAYOR PADILLA MARTINEZ, JUAN FCO. 001-0867465-6 
33 MAYOR PAULINO ROA, ROBERTSON ENRIQUE 001-1162439-1 
34 MAYOR PERALTA RAMON, ARISLEYDA 001-1656170-5 
35 MAYOR PEREZ MARTINEZ, NELSON EDUARDO 001-0400865-1 
36 MAYOR PEÑA ARACHE, AMBIORIX 028-0075628-6 
37 MAYOR PICHARDO MERCEDES, TOMAS VIDAL 025-0041632-2 
38 MAYOR POLANCO CABRERA, EMILY ESPERANZA 001-1512234-3 
39 MAYOR RAMOS LOPEZ, SEGUNDO 001-1170840-0 
40 MAYOR ROMAN GARCIA, JOSE RENE 001-0097299-1 
41 MAYOR SANCHEZ MARTINEZ, FERNANDO AUGUSTO 069-0007867-3 
42 MAYOR SANCHEZ SEGURA, STARLIN 001-1487226-0 
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43 MAYOR SANCHEZ SEGURA, VLADIMIR A. 001-1707234-8 
44 MAYOR SANTANA HERASME, MARIAN RAQUEL 022-0028572-0 
45 MAYOR SANTIAGO ESPINAL, CAROL DEYANIRA 001-1678196-4 
46 MAYOR SANTIAGO Y SANTIAGO, HECTOR DAMIAN 001-1103697-6 
47 MAYOR VALDEZ BATISTA, YESENIA 001-1594618-8 
48 MAYOR VASQUEZ LEDESMA, ANA RAMONA 001-1209431-3 
49 MAYOR MÉDICO CESTERO GUZMAN, JUAN JOSE 031-0099615-0 
50 MAYOR MÉDICO CHAHEDE CALDERON, GENEEVE 001-0144965-0 
51 MAYOR MÉDICO CUELLO UBRI, FREDDY ARTURO 031-0236327-6 
52 MAYOR MÉDICO HERNANDEZ, ANA EVELIN 001-0569468-1 
53 MAYOR MÉDICO PAREDES MORLA, RAMON A. 001-0223855-7 
54 MAYOR MED.PSICOLOGO REYNA DEL JESUS, LUZ MARIA 001-0803669-0 
55 MAYOR ODONTOLOGO HOLGUIN MINIER, SAMUEL DANILO 001-1417092-1 
56 MAYOR ODONTOLOGO MEJIA GARCIA, YUDITH 023-0032054-2 
57 MAYOR ODONTOLOGO MOREL GRULLON, MANUEL MAURICIO 031-0282672-8 
58 MAYOR ODONTOLOGO YSABEL ESPINAL, YUDELKA 002-0011565-7 
59 MAYOR PILOTO MARTINEZ, YONATAN YOHERBERT 001-0795446-3 
60 MAYOR PILOTO PERCIVAL DE MARCHENA, JORGE H. 001-1305120-5 
61 MAYOR CUERPO MÉDICO ALMODOVAR FERNANDEZ, YASMINA 001-1644722-8 
62 MAYOR ABOGADO ENCARNACION VALDEZ, ANA OCDALIS 001-1006687-5 
63 MAYOR ING. CIVIL GARABITO PEREZ, HERMAN 001-0126990-0 
64 MAYOR ING. AGRONOMO LORA DE LEON, JUAN ML. 001-0062831-2 
65 MAYOR CONTADOR JIMENEZ MONTAS, CARLOS AMAURYS 001-0920206-9 
66 MAYOR MECANICO MALDONADO TINEO, LUIS RAFAEL 002-0013782-6 
67 MAYOR ING. ELECTRICO ADAMES GUZMAN, MARTIN ELIAS 002-0063522-5 
68 MAYOR LIC. EN PSICOLOGIA MENA FERNANDEZ, ANA TERESA 001-1190989-1 
69 MAYOR PSICOLOGO CLINICO ROMERO JORGE, SHIARA MELISSA 001-1151645-6 
70 MAYOR LIC. EN MERCADEO ENCARNACION PEREZ, CLAUDIA MAYBE 013-0036548-1 
71 MAYOR LIC. EN FARMACIA PEGUERO MOTA, DIANA MERCEDES 001-0537801-2 

72 
MAYOR LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS SANTOS DIAZ, WENDI NOEMI 031-0317835-0 

73 
MAYOR CABALLERIA DE 
SANGRE BERGES ROJAS, RAFAEL AR. 001-0066893-8 

74 
MAYOR CABALLERIA DE 
SANGRE HACHE ACTA, MARTIN 001-0100031-3 

75 CAPITÁN ABREU CRUZ, ALDO RAFAEL 001-1639006-3 
76 CAPITÁN ABREU QUEZADA, ELIGIO MANUEL 053-0034781-1 
77 CAPITÁN ADAMES HERNANDEZ, OVIEDO 110-0003413-9 
78 CAPITÁN ADAMES MEDINA, ELIEZER 068-0033618-9 
79 CAPITÁN AGRAMONTE GONZALEZ, VICTOR 001-0798585-5 
80 CAPITÁN ALCANTARA MEDRANO, ENRRIQUE 001-1692144-6 
81 CAPITÁN ALCANTARA VERAS, SMILEN DE JESUS 001-1775168-5 
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82 CAPITÁN ALEXIS JAVIER, KEY 223-0014825-5 
83 CAPITÁN ALMONTE GERMOSEN, YUSMILKA 031-0447970-8 
84 CAPITÁN ALMONTE POLANCO, JOSE ENMANUEL 001-1628386-2 
85 CAPITÁN AMPARO RIJO, LUIS M 029-0014296-5 
86 CAPITÁN APONTE SEVERINO, AUDIS MARGARITA 023-0133995-4 
87 CAPITÁN AQUINO COLON, FIOR DALIZA 031-0413404-8 
88 CAPITÁN BARRERA FERNANDEZ, JOAN 001-1627829-2 
89 CAPITÁN BEATO HERNANDEZ, VIRGILIO JOSE ML. 026-0118929-9 
90 CAPITÁN BERIHUETE CASTILLO, MARIA DEL CARMEN 069-0000896-9 
91 CAPITÁN BREA GOMEZ, JOSE ROBERTO 047-0155271-5 
92 CAPITÁN CALCAÑO NUÑEZ, ALONSO 001-1635868-0 
93 CAPITÁN CALDERON, FRANKLIN OSCAR 026-0111056-8 
94 CAPITÁN CARABALLO FERNANDEZ, LUIS M. 001-1699332-0 
95 CAPITÁN CEDEÑO DEL ORBE, DANIEL 057-0011695-6 
96 CAPITÁN CESPEDE VALLEJO, JONATHAN 014-0016283-8 
97 CAPITÁN COLON UREÑA, WILLIE JOAN CARLOS 037-0092233-3 
98 CAPITÁN CORONADO ALMANZAR, ESKARLIN N. 047-0171618-7 
99 CAPITÁN CRUZ PEREZ, OSIRIS DE JESUS 072-0010470-6 

100 CAPITÁN CRUZ ROCHTTIS, EDGAR SAMUEL 037-0073114-8 
101 CAPITÁN CRUZ ROSARIO, JULIO C. DE LA 008-0023772-9 
102 CAPITÁN CUELLO RODRIGUEZ, SOCRATES ANT. 001-1390109-4 
103 CAPITÁN CUEVAS FLORIAN, OSIRIS YOEL 019-0018353-2 
104 CAPITÁN CUSTODIO SANTANA, RONALD REYNALDO 018-0054301-7 
105 CAPITÁN DE JESUS AMPARO, JULIO JONAYRO 001-1652979-3 
106 CAPITÁN DE LA CRUZ UBIERA, CHARMELL ADAJANS 025-0039606-0 
107 CAPITÁN DE LEON CASTILLO, TOMAS ODARIS 001-1192603-6 
108 CAPITÁN DE OLEO VICENTE, JOEL 001-1779293-7 
109 CAPITÁN DEL ROSARIO CRUZ, LIZARDO RADHAMES 053-0034376-0 
110 CAPITÁN DUARTE LIRANZO, JUAN RAFAEL 047-0172041-1 
111 CAPITÁN ESTEVEZ RAMIREZ, ELIAZAR ARISMENDYS 001-1739346-2 
112 CAPITÁN FARINGTHON REYES, KELVIN DARIO 037-0070526-6 
113 CAPITÁN FELIZ FELIZ, KELVIN SMITH 001-1645986-8 
114 CAPITÁN FERNANDEZ NIEVES, RAMON ANTONIO 025-0030112-8 

115 CAPITÁN 
FERNANDEZ RODRIGUEZ, ISMELY 
ALEXANDRA 053-0035876-8 

116 CAPITÁN FERNANDEZ RODRIGUEZ, LETTY SCARLY 069-0007675-0 
117 CAPITÁN FERNANDEZ TAVAREZ, MANUEL A. 001-1755004-6 
118 CAPITÁN FERREIRA CALDERON, ANA SILVIA 001-0851393-8 
119 CAPITÁN FERRERAS FERRERAS, FABIO ARISTIDES 001-0833482-2 
120 CAPITÁN FERRERAS FERRERAS, FRANK FELIX 001-1626218-9 
121 CAPITÁN FERRERAS MENDEZ, FRANCISCO 001-1170359-1 
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122 CAPITÁN FULGENCIO MERCEDES, MIRTHA 026-0111700-1 
123 CAPITÁN GALVA NIN, CARLOS EDUARDO 001-1756648-9 
124 CAPITÁN GARCIA ACOSTA, JOSE ANTONIO 047-0167686-0 
125 CAPITÁN GARCIA MORA, ELVYS JOSE 001-1161541-5 
126 CAPITÁN GARCIA MORETA, KELVIN ANTONIO 223-0001722-9 
127 CAPITÁN GARCIA TORIBIO, WALIN EMILIO 053-0034921-3 
128 CAPITÁN GOMERA SALAZAR, CARLOS JULIO 001-1643547-0 
129 CAPITÁN GOMEZ MARTE, EDISSON H. 223-0013556-7 
130 CAPITÁN GONZALEZ DE LARA, LUIS G. 001-0832903-8 
131 CAPITÁN GONZALEZ RODRIGUEZ, LUIS FELIPE 064-0025274-5 
132 CAPITÁN GUERRA MARTE, JOSE FRANCISCO 087-0017531-1 
133 CAPITÁN GUZMAN MAÑON, JULIO CESAR 001-1215976-9 
134 CAPITÁN HENRIQUEZ PAULINO, SHEILLA PAOLA 031-0444466-0 
135 CAPITÁN HERNANDEZ BARRIENTOS, YEDY 001-1606924-6 
136 CAPITÁN HERNANDEZ ENCARNACION, KEYLUBY 001-1719376-3 
137 CAPITÁN HERNANDEZ NUÑEZ, JUAN CARLOS 001-1784392-0 
138 CAPITÁN HERNANDEZ RODRIGUEZ, EDWARD ANT. 223-0001788-0 
139 CAPITÁN HERNANDEZ VELEZ, CARLOS JOSE 001-1507748-9 
140 CAPITÁN HERRAND MARTINEZ, CARLOS RAFAEL 001-1707687-7 
141 CAPITÁN JAQUEZ PANIAGUA, CANDELARIO 012-0085949-2 
142 CAPITÁN JAVIER GOMEZ, PEDRO PABLO 001-1715846-9 
143 CAPITÁN JIMENEZ, AMBIORI 031-0384145-2 
144 CAPITÁN JIMENEZ OFFRER, JOEL LUIS 001-1743169-2 
145 CAPITÁN JIMENEZ PEGUERO, SERGIO OSCALIN 001-1563416-4 
146 CAPITÁN LORENZO TEJEDA, SIXTO 001-1376182-9 
147 CAPITÁN LUNA PERALTA, JANCE MIGUEL 034-0046167-3 
148 CAPITÁN MANCEBO QUIROZ, EDWIN GUARIONEX 001-1615032-7 
149 CAPITÁN MARTINEZ BELTRE, RONNY YOLDANIS 011-0034865-3 
150 CAPITÁN MARTINEZ CORPORAN, IVAN NEFTALI 001-1656355-2 
151 CAPITÁN MARTINEZ PEREZ, RAMON E. 012-0079006-9 
152 CAPITÁN MEDRANO ALCANTARA, MARIA YSABEL 224-0000955-5 
153 CAPITÁN MELLA LEBREAULT, IRVING ALBERTO 224-0005651-5 
154 CAPITÁN MERCEDES VALERA, IGNACIO 001-1555666-4 
155 CAPITÁN MESSINA RAMIREZ, PEDRO JOSE 065-0033084-7 
156 CAPITÁN MINIER LIBERATO, JOSE NATANAEL 034-0049068-0 
157 CAPITÁN MOLINA RODRIGUEZ, ERNESTO RAQUEL 002-0033645-1 
158 CAPITÁN MONTERO ENCARNACION, SOLDELISA 075-0008928-4 
159 CAPITÁN MONTERO MONTERO, JOSE MIGUEL 001-1707939-2 
160 CAPITÁN MONTILLA TORIBIO, YOEL D. 073-0016296-8 
161 CAPITÁN MOREL PEREZ, UNICIO ANTONIO 224-0002143-6 
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162 CAPITÁN MORILLO CAIRO, EDUARDO JOSE 001-1747865-1 
163 CAPITÁN MUÑOZ RAMOS, RAMON 001-1686029-7 
164 CAPITÁN NADAL MENDEZ, MIGUEL ANGEL 001-1764440-1 
165 CAPITÁN NOVAS NUÑEZ, ERICK O. 001-1490355-2 
166 CAPITÁN NUÑEZ FERNANDEZ, JOSE ELIAS 093-0051826-4 
167 CAPITÁN NUÑEZ SEVERINO, GREGORIO 050-0006360-1 
168 CAPITÁN PARADAS RIJO, MIGUEL MARINO 001-1657114-2 
169 CAPITÁN PARIS ROLDAN, XAVIER JOSE 001-0879339-9 
170 CAPITÁN PAULINO REYNOSO, ERICKA LISETTE 044-0016479-6 
171 CAPITÁN PAYAN AGUASVIVAS, LUIS CARLOS 001-1655313-2 
172 CAPITÁN PAYANO SOSA, PEDRO JOSE 001-1685036-3 
173 CAPITÁN PEGUERO ROSARIO, DARVEL ESTEBAN 223-0000178-5 
174 CAPITÁN PERDOMO FLETE, GERSON RUBEN 061-0021090-2 
175 CAPITÁN PEREZ DE LEON, NELSON ARIEL 054-0105865-5 
176 CAPITÁN PEREZ GUZMAN, ORLANDO JAVIER E. 001-1657879-0 
177 CAPITÁN PEREZ MEDINA, JORGE LUIS 003-0089950-7 
178 CAPITÁN PEREZ RODRIGUEZ, JUNIOR JOSE 001-1330268-1 
179 CAPITÁN PEREZ RUIZ, MERCEDES DARLENE 001-1402908-5 
180 CAPITÁN PEREZ SANCHEZ, ROBERT VIANELY 223-0021845-4 
181 CAPITÁN PEÑA COLON, WILFRIDO 047-0169954-0 
182 CAPITÁN PEÑA TORRES, KREMLIN 001-1658804-7 
183 CAPITÁN PICHARDO REYNOSO, JOSE EUGENIO 223-0011406-7 
184 CAPITÁN PINALES MORILLO, BRAULIO D. 075-0008578-7 
185 CAPITÁN PIÑA CARVAJAL, MILSON 001-0754199-7 
186 CAPITÁN POLANCO BETHANCOURT, EDUARD N. 084-0002573-3 
187 CAPITÁN PORRO TERRERO, CARLOS JOSE 001-1791731-0 
188 CAPITÁN PUELLO PRATT, MARIA 001-0087742-2 
189 CAPITÁN QUIÑONES CORONADO, ENMANUEL ANTONIO 001-1642871-5 
190 CAPITÁN RAMIREZ ENCARNACION, LUCAS 108-0006637-4 
191 CAPITÁN RAMIREZ HERASME, HUMBERTO EMILIO 022-0025884-2 
192 CAPITÁN RAMIREZ PEREZ, EDUIN VICENTE 010-0091451-3 
193 CAPITÁN RAMIREZ SANCHEZ, PASCUAL 109-0005814-9 
194 CAPITÁN RIJO CEBALLOS, AGUSTIN 026-0044395-2 
195 CAPITÁN RIVERA AQUINO, CARLOS ALB. 223-0034640-4 
196 CAPITÁN RIVERA PAULINO, JOSE EUGENIO 001-1752105-4 
197 CAPITÁN ROA DE LEON, PEDRO FRANCISCO 224-0023950-9 
198 CAPITÁN RODRIGUEZ DEL RISCO, SANTIAGO I 001-1631067-3 
199 CAPITÁN RODRIGUEZ RAMIREZ, CRISTIAN NOEL 001-1564723-2 
200 CAPITÁN RODRIGUEZ RIJO, LUIS ELADIO 028-0084157-5 
201 CAPITÁN RODRIGUEZ ROJAS, CAROLL IRENE 001-1485714-7 
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202 CAPITÁN ROJAS CONTRERAS, EURY GUILLERMO 031-0430381-7 
203 CAPITÁN ROSARIO AQUINO, YOMAIRA ADALGISA 001-1634357-5 
204 CAPITÁN RUIZ GONZALEZ, NELIZ YOSEABEL 019-0016893-9 
205 CAPITÁN SALCEDO LIRIANO, RAMON R. 001-1166322-5 
206 CAPITÁN SALDAÑA CASTRO, JOSE 001-1027081-6 
207 CAPITÁN SANCHEZ CASTILLO, GENARO ANTONIO 026-0084876-2 
208 CAPITÁN SANCHEZ MARTINEZ, OSCAR F. 069-0007789-9 
209 CAPITÁN SEPULVEDA PANTALEON, BELKYS 001-1257766-3 
210 CAPITÁN SIMO SIMO, JULIO CESAR 001-0118629-4 
211 CAPITÁN SORIANO ROSARIO, JUAN LUIS 001-1705543-4 
212 CAPITÁN SOSA ALMONTE, BIANCA RAMONA 001-1667151-2 
213 CAPITÁN SOSA POLANCO, LETICIA DEL CARMEN 001-1745399-3 
214 CAPITÁN SOTO OSORIO, EDGAR EMMANUEL 001-1632888-1 
215 CAPITÁN SUERO GRULLON, RAUL EDUARDO 041-0015018-6 
216 CAPITÁN TAPIA CESPEDES, CARLOS A. 001-1582297-5 
217 CAPITÁN TAPIA DISLA, GINNETTE ALT. 001-1692134-7 
218 CAPITÁN TAVAREZ CASTRO, SUSANA MILAGROS 001-1439880-3 
219 CAPITÁN TAVERAS PEREZ, ANGEL LUIS 001-1661418-1 
220 CAPITÁN TEJADA PEREZ, YEIJAN YOWAL 001-1635109-9 
221 CAPITÁN TEJEDA PEREZ, JOHANNA CELESTE 001-1615026-9 
222 CAPITÁN TORIBIO MELO, VICTOR GUARIONEX 018-0066035-7 
223 CAPITÁN TORRES DESENA, VICTOR ALFONSO 018-0066563-8 
224 CAPITÁN TORRES THOMAS, WILLIAM J. 001-1140357-2 
225 CAPITÁN TRINIDAD HENRIQUEZ, MANUEL DE JS. 054-0112033-1 
226 CAPITÁN VARGAS SANTOS, HENRRY 001-1100338-0 
227 CAPITÁN VASQUEZ BATISTA, EVELYN 225-0010012-2 
228 CAPITÁN VERAS LANTIGUA, VICTOR FRANCKELLY 223-0019658-5 
229 CAPITÁN YNOA PEREZ, GEISSMAN RAFAEL 001-1743633-7 
230 CAPITÁN ZABALA LORENZO, GUSTAVO 001-1188905-1 
231 CAPITÁN ZORRILLA MENDOZA, ELIANA MATILDE 001-1612366-2 
232 CAPITÁN ZORRILLA OZUNA, EVELIN EDUVIGIS 023-0125793-3 
233 CAPITÁN MÉDICO ALVARADO ALEMANY, ROSARIO DE JESUS 001-0528686-8 
234 CAPITÁN MÉDICO BAEZ PICHARDO, NINOSKA O. 031-0285942-2 
235 CAPITÁN MÉDICO BATISTA SANTANA, YUNIS ADOLFO 001-1773250-3 
236 CAPITÁN MÉDICO CESPEDES DE LA ROSA, SANTO MANUEL 026-0033765-9 
237 CAPITÁN MÉDICO GRULLON MONZON, KARLA YALITZA 001-1610972-9 
238 CAPITÁN MÉDICO GUERRERO DOTEL, ARIEL EMILIO 223-0015373-5 
239 CAPITÁN MÉDICO HERRERA HERNANDEZ, DENISSE IVASNOVA 001-1272578-3 
240 CAPITÁN MÉDICO JIMENEZ, CESAR  ARMANDO 031-0370001-3 
241 CAPITÁN MÉDICO JIMENEZ ESPIRITUSANTO, RUBEN ANT. 028-0060813-1 
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242 CAPITÁN MÉDICO MASSIH VALDEZ, WENDY LL. 001-0219301-8 
243 CAPITÁN MÉDICO PEREZ FRANCISCO, ANGELA ALT. 056-0010442-5 
244 CAPITÁN MÉDICO POWELL SANTANA, JANET 001-0525783-6 

245 CAPITÁN MÉDICO 
SANCHEZ C DE FIGUEROA, GLENNYS 
GRISANIA 023-0013942-1 

246 CAPITÁN MÉDICO SILVA UTATE, MARIA DE LOS ANGL. 001-0152843-8 
247 CAPITÁN MÉDICO TIRADO FRIAS, CYNTHIA M. 001-1275251-4 
248 CAPITÁN MÉDICO VASQUEZ DE LEON, RAMON DARIO 001-1458580-5 
249 CAPITÁN MÉDICO VENTURA IGLESIAS, RAFAEL EDUARDO 031-0246034-6 
250 CAPITÁN MED.UROLOGO JORGE, FREDDY MARTI 031-0029180-0 

251 
CAPITÁN MED.GINECO-
OBST. PICHARDO CABA, BERNARDO 001-1452466-3 

252 
CAPITÁN MED.GINECO-
OBST. RIJO SANTANA, RAFAEL ANT. 001-0945261-5 

253 CAPITÁN LIC. ENFERMERIA PILAR GERALDINO, ANA MERCEDES 001-0972411-2 
254 CAPITÁN ODONTOLOGO GRANADOS MEJIA, VIELKA PATRICIA 001-0173453-1 
255 CAPITÁN ODONTOLOGO GUZMAN SANCHEZ, MILKA ROSALYN 031-0373996-1 
256 CAPITÁN ODONTOLOGO HEREDIA VALENZUELA, ANGELICA 001-0779358-0 
257 CAPITÁN ODONTOLOGO JESUS VERAS, CINTHIA MARIA DE 001-1268706-6 
258 CAPITÁN ODONTOLOGO MARIÑEZ ESPINOSA, MARITZA DEL ROSARI 001-0115374-0 
259 CAPITÁN ODONTOLOGO MARTINEZ VILOMAR, VIRGINIA V. 001-1380420-7 
260 CAPITÁN ODONTOLOGO MOREL SANCHEZ, GRECIA 041-0002735-0 
261 CAPITÁN ODONTOLOGO PEREZ TEJADA, JUANA MILAGROS 001-1145409-6 
262 CAPITÁN ODONTOLOGO RODRIGUEZ ALCANTARA, DIONNI BACILIS 001-0592982-2 
263 CAPITÁN ODONTOLOGO TEJEDA MARTIN, CLAUDIA VIRGINIA 001-1161627-2 
264 CAPITÁN ODONTOLOGO VICTORIO GONZALEZ, CLAUDIA CAROLINA 013-0036163-9 
265 CAPITÁN PILOTO ADAMES DE JESUS, ALAN V. 001-1770394-2 
266 CAPITÁN PILOTO ENCARNACION CARMONA, MIGUEL ANGEL 001-1677768-1 
267 CAPITÁN PILOTO FERNANDEZ MORILLO, MIGUEL E. 224-0012861-1 
268 CAPITÁN PILOTO MENDEZ CUERVO, JESUS SALVADOR 001-1376013-6 
269 CAPITÁN PILOTO OLIVA NOLASCO, CESAR VIRGILIO 001-1624342-9 
270 CAPITÁN ABOGADO BRITO JIMENEZ, MARISOL 001-1185246-3 
271 CAPITÁN ABOGADO CURIEL DANERI, PATRICIA DESIREE 001-1334213-3 
272 CAPITÁN ABOGADO DIAZ BOBADILLA, SOLANGE MERCEDES 001-0716995-5 
273 CAPITÁN ABOGADO EVANGELISTA PIJUAN, LEONIDAS ANTONIO 023-0117653-9 
274 CAPITÁN ABOGADO GARCIA DE VENTURA, EVA 001-0188884-0 
275 CAPITÁN ABOGADO MARTINEZ RODRIGUEZ, RODOLFO REYES 031-0150475-5 
276 CAPITÁN ABOGADO MEDINA CUEVAS, VLADIMIR 001-1296322-8 
277 CAPITÁN ABOGADO PEREZ MONTAÑO, ODALIS 027-0029043-6 
278 CAPITÁN ABOGADO PIÑEYRO FELIZ, FIOR DALIZA 001-0061055-9 
279 CAPITÁN ABOGADO ROSARIO POLANCO, LEANDRO 059-0014169-7 
280 CAPITÁN ABOGADO SANCHEZ LEMBERT, MARCOS ANT. 001-0000803-6 
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281 CAPITÁN ING. CIVIL CONCEPCION ORTIZ, JESUS MARIA 012-0031952-1 
282 CAPITÁN ING. CIVIL GIRON JIMENEZ, RAUL A. 001-1646460-3 
283 CAPITÁN ING. EN SISTEMAS GONZALEZ VILLALONA, MARIA ISABEL 001-1663163-1 

284 
CAPITÁN CAPELLAN 
CASTRENSE LOPEZ CASTRO, JOSE DUVAN 010-0078907-1 

285 
CAPITÁN CAPELLAN 
CASTRENSE VASQUEZ PAULINO, PEDRO 001-0285988-1 

286 
CAPITÁN LIC. EN 
INFORMATICA FELIZ, FERNANDO MANUEL 001-0074587-6 

287 
CAPITÁN LIC. EN 
INFORMATICA MEDINA GUTIERREZ, ANA GEORGINA 001-0550599-4 

288 
CAPITÁN LIC. EN 
INFORMATICA ROSARIO GALVA, NANCI 001-0636405-2 

289 CAPITÁN MUSICO ALBUERME POLANCO, JOAQUIN A. 027-0003507-0 
290 CAPITÁN MUSICO MORA MATEO, RAMON 001-1625836-9 
291 CAPITÁN MUSICO PAULA GUZMAN, FRANKLIN ANTONIO 001-0476355-2 
292 CAPITÁN CONTABLE RUIZ PEÑA, CARMEN JULIA 001-0074323-6 
293 CAPITÁN CONTABLE SORIANO HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 001-0666093-9 
294 CAPITÁN CONTADOR CRUZ BRITO, MARIO L. DE LA 001-1085106-0 
295 CAPITÁN CONTADOR LORA DELGADILLO, SUGEIRY 001-1593829-2 
296 CAPITÁN CONTADOR ORBE SEGURA, MARIBEL DEL 049-0008009-6 
297 CAPITÁN CONTADOR TEJEDA GOMEZ, AGUSTIN 001-0926860-7 

298 
CAPITÁN MECANICO 
AVIACION SANDOVAL MORONTA, LUISA 001-0114322-0 

299 CAPITÁN VETERINARIO 
LOGROÑO ESTANISLAO, NORMA MARISOL D' 
J 001-0916216-4 

300 CAPITÁN T.P.D. ALEMAR TRONCOSO, NOMAR 001-1612284-7 
301 CAPITÁN T.P.D. ALMONTE UREÑA, JUAN ALBERTO DE JS 001-0382194-8 

302 
CAPITÁN LIC. EN 
PSICOLOGIA DIAZ DISLA, VIRGINIA MERCEDES 001-0528823-7 

303 
CAPITÁN LIC. EN 
PSICOLOGIA GUZMAN SUAREZ, ARACELYS ALT. 001-0728116-4 

304 
CAPITÁN LIC. EN 
PSICOLOGIA QUEZADA ANDREONI, CARLOS AURELIO 001-1020207-4 

305 CAPITÁN ING. INDUSTRIAL QUEVEDO ROSARIO, ADRIA ELISA 012-0017689-7 

306 
CAPITÁN LIC. EN DISEÑO Y 
DECORACIONES NIN DIAZ, MICHELLE MARIE 001-1138093-7 

307 CAPITÁN LIC. EN MERCADEO BELLIARD PEÑA, ESMERITINA 031-0100659-5 
308 CAPITÁN LIC. EN MERCADEO PEREZ Y PEREZ, YANET L. 001-0013139-0 
309 CAPITÁN DEPORTISTA PEÑA, FEDERICO RADHAMES 001-0917882-2 
310 CAPITÁN LIC. EN ECONOMIA MERA JIMENEZ, JOSE ANT. 001-1022740-2 

311 
CAPITÁN LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS AMARANTE PERALTA, HENRY BELTRAN 001-1446735-0 

312 
CAPITÁN LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS CAVALLO ALMONTE, ROCIO ALTAGRACIA 001-1666361-8 

313 
CAPITÁN LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS GOMEZ CARRASCO, IVAN ERNESTO 001-0149818-6 
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314 
CAPITÁN LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS LEON PERDOMO, ARABELLY DEL C. 031-0247833-0 

315 
CAPITÁN CABALLERIA DE 
SANGRE DULUC PUMAROL, MIGUEL A. 001-0099124-9 

316 
CAPITÁN CABALLERIA DE 
SANGRE GOMEZ VASQUEZ, ANALDO J. 037-0021988-8 

317 
CAPITÁN CABALLERIA DE 
SANGRE PALACIOS SANZ, VICTOR 001-1261638-8 

318 
CAPITÁN TEC. EN 
INFORMATICA MARTINEZ PORTILLO, GIOVANNI 001-1015085-1 

319 1ER. TTE. ABREU TORRES, CORNELIO 058-0016436-9 
320 1ER. TTE. ADAMES BELTRE, BARTOLO 001-1210184-5 
321 1ER. TTE. ALCANTARA, DOMINICO 001-0074448-1 
322 1ER. TTE. ALCANTARA FELIZ, KERVIN 019-0014269-4 
323 1ER. TTE. ALCANTARA MEDRANO, CRISTIAN 001-1762489-0 
324 1ER. TTE. ALMONTE NUÑEZ, RICHARD ANTONIO 225-0017033-1 
325 1ER. TTE. AQUINO CONSORO, ANGEL A. 001-1723153-0 
326 1ER. TTE. AQUINO VASQUEZ, JUPITER ALEJANDRO 001-1107985-1 
327 1ER. TTE. ARAUJO VALDEZ, LUIS 001-1371447-1 
328 1ER. TTE. ARIAS PEÑA, MERYERIS 012-0099050-3 
329 1ER. TTE. AZA RAMIREZ, RONNY ALEXANDER DE 031-0417001-8 
330 1ER. TTE. BAEZ MORDAN, MANUEL DE REGLA 010-0031350-0 
331 1ER. TTE. BATISTA GARCIA, CRISTIAN RICARDO 048-0090896-6 
332 1ER. TTE. BATISTA MATEO, JUAN CARLOS 223-0018091-0 
333 1ER. TTE. BATISTA ROSA, WILKIN FLAMARION 001-1469187-6 
334 1ER. TTE. BELTRE, ALGENY 223-0011173-3 
335 1ER. TTE. BETANCES DIAZ, JOSE N. 031-0300504-1 
336 1ER. TTE. BETANCES MENDOZA, JUAN 001-0509840-4 

337 1ER. TTE. 
BIENVENIDA DECAMPS RAM, YELISE 
ANTONIA 001-1560831-7 

338 1ER. TTE. BURGOS VARGAS, ROMAN 001-0545091-0 
339 1ER. TTE. CABREJA NUÑEZ, JOSE ANT. 041-0017134-9 
340 1ER. TTE. CABRERA, ROGELITO 016-0013843-0 
341 1ER. TTE. CALCAGNO NOBOA, HANSEL BILOMAR 001-1726192-5 
342 1ER. TTE. CALDERON LABORT, WAGNER ANTONIO 001-1776904-2 
343 1ER. TTE. CARMEN GARCIA, BERNARDO DEL 037-0074367-1 
344 1ER. TTE. CIPRIAN REYES, KISSORIS 001-1614317-3 
345 1ER. TTE. COHEN SANDER, PATRICIA L. 001-0102249-9 
346 1ER. TTE. COLAS OGANDO, FRANKLIN 016-0012763-1 
347 1ER. TTE. CONCEPCION RAMIREZ, ESMERALDA 008-0020866-2 
348 1ER. TTE. CONSUEGRA MEDINA, DANNY 016-0012618-7 
349 1ER. TTE. CORNELIO GIRON, ROSY YANET 027-0029646-6 
350 1ER. TTE. CRUZ MUÑOZ, ANTONIO DE LA 005-0034861-0 
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351 1ER. TTE. CUEVAS CABRERA, RAMONA J. 001-0416008-0 
352 1ER. TTE. CURIEL DURAN, OSCAR IGNACIO 047-0180746-5 
353 1ER. TTE. DAMIAN FLORIMON, MIGUEL ALEJANDRO 001-1719237-7 
354 1ER. TTE. DANIEL ROSARIO, JOAN ANTONIO 044-0021276-9 
355 1ER. TTE. DE JESUS BELLO, LUIS CRISTIAN 001-1664519-3 
356 1ER. TTE. DE LA NUECES GARCIA, JOEL 001-1711414-0 
357 1ER. TTE. DE LA ROSA RODRIGUEZ, MARTIR 001-1656359-4 
358 1ER. TTE. DIAZ PEREZ, ROSANNY ALT. 054-0092313-1 
359 1ER. TTE. DOMINGUEZ HUCHES, JAMES MARLENE 023-0092114-1 
360 1ER. TTE. DOÑE PERALTA, JUNIOR 223-0013688-8 
361 1ER. TTE. DUARTE REYNOSO, JHONATHAN AUGUSTO 001-1655406-4 
362 1ER. TTE. DURAN ACEVEDO, JHONATTAN RENE 037-0099070-2 
363 1ER. TTE. DURAN CORDERO, CARLOS MANUEL 053-0033580-8 
364 1ER. TTE. DURAN CRESTAR, CARLOS MANUEL 001-1237682-7 
365 1ER. TTE. DURAN GUTIERREZ, PEDRO JOSE 037-0089204-9 

366 1ER. TTE. 
ENCARNACION NAVARRO, BELGICA 
FRANCISCA 001-1701547-9 

367 1ER. TTE. ESCOTTO SILVERIO, LEOPOLDINA CELIDE 224-0001169-2 
368 1ER. TTE. ESPAILLAT RAPOSO, VANESSA NATHANIA 001-1236391-6 
369 1ER. TTE. ESPINAL CRUCETA, YOLANDA 001-0947136-7 
370 1ER. TTE. ESTEVEZ MARTINEZ, GILBERTO FELIX 001-1621135-0 
371 1ER. TTE. ESTRELLA QUEZADA, ANYELIS DOLORES 224-0012482-6 
372 1ER. TTE. FABRE FRIAS, CECILIO 223-0014997-2 
373 1ER. TTE. FAMILIA VIOLA, SIXTO ALBERTO 012-0089498-6 
374 1ER. TTE. FELIX ARIAS, MANAURIS JOSE 225-0016594-3 
375 1ER. TTE. FELIZ PEREZ, RAINER JOEL 018-0065261-0 
376 1ER. TTE. FELIZ SEGURA, MILCIADES 019-0014647-1 
377 1ER. TTE. FERNANDEZ GOICO, CLAUDIA MARGARITA 001-1257906-5 
378 1ER. TTE. FLORENTINO DE LA ROSA, ALBERTO 011-0027332-3 
379 1ER. TTE. FLORES FERRERAS, JUAN ALBERTO 001-1168111-0 
380 1ER. TTE. FLORIAN CAMPUSANO, ANTHONY RAFAEL 001-1428692-5 
381 1ER. TTE. FRANJUL PEREZ, NANCY PATRICIA 001-1403072-9 
382 1ER. TTE. FRIAS ESTRELLA, PEDRO L. 031-0422064-9 
383 1ER. TTE. GARABITO MEJIA, RICHARD R. 001-0043344-0 
384 1ER. TTE. GARCIA CEBALLOS, FEDERICO E. 223-0005704-3 
385 1ER. TTE. GARCIA DE LA ROSA, AGAPITO 001-1617781-7 
386 1ER. TTE. GIL ROBLES, MARIA ANACELIA 001-0848022-9 
387 1ER. TTE. GOMEZ FELIZ, PEDRO 001-0849872-6 
388 1ER. TTE. GOMEZ FULGENCIO, ANTHONY 001-1586107-2 
389 1ER. TTE. GOMEZ PEREZ, WANDA ARELIS 093-0051472-7 
390 1ER. TTE. GOMEZ PEÑA, MANUEL DE JESUS 001-1760869-5 
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391 1ER. TTE. GONELL MEDRANO, JORGE 045-0002460-1 
392 1ER. TTE. GUTIERREZ MARTINEZ, ROSARIO 001-1667325-2 
393 1ER. TTE. GUZMAN BADIA, HUGO ANTONIO 031-0391492-9 
394 1ER. TTE. GUZMAN LUGO, MARCOS AURELIO 225-0008849-1 
395 1ER. TTE. GUZMAN MEDRANO, QUEYDY ALEXANDER 077-0005088-8 
396 1ER. TTE. HERNANDEZ MEJIA, ALEXANDRA 001-1031897-9 
397 1ER. TTE. HERNANDEZ SEPTIMO, JUAN 005-0031033-9 
398 1ER. TTE. HERRERA RUIZ, ROBINSON 001-1637182-4 
399 1ER. TTE. HERRERA Y HERRERA, NIDIA N. 012-0010866-8 
400 1ER. TTE. INOA JIMENEZ, RICHARD 001-1626496-1 
401 1ER. TTE. JESUS TAVERAS, RICARDO DE 001-0578104-1 
402 1ER. TTE. JIMENEZ ABREU, FELIX ANT. 001-1471677-2 
403 1ER. TTE. JIMENEZ GARCIA, PABLO 026-0077863-9 
404 1ER. TTE. JIMENEZ LIRIANO, DERWIN RAFAEL 053-0037691-9 
405 1ER. TTE. JIMENEZ PEREZ, WILMER EMILIO 020-0016013-1 
406 1ER. TTE. KERY PEREZ, VALENTIN 001-1752849-7 
407 1ER. TTE. LANTIGUA ARNAUD, PAMELA 001-1736740-9 
408 1ER. TTE. LOPEZ, ROSAURA 001-0124099-2 
409 1ER. TTE. LORA MARTINEZ, FREDDY JUNIOR 223-0021801-7 
410 1ER. TTE. MARTE SANTO, PEDRO ANTONIO 001-1110158-0 
411 1ER. TTE. MARTINEZ GONZALEZ, JORGE YTURVIDES 037-0088885-6 
412 1ER. TTE. MATEO CESPEDES, ENERY 010-0066363-1 
413 1ER. TTE. MATOS PEREZ, ALEJANDRA 001-1469292-4 
414 1ER. TTE. MEDINA RODRIGUEZ, DANIEL 012-0070356-7 
415 1ER. TTE. MEJIA ORTEGA, JUAN ANTONIO 001-1251467-4 
416 1ER. TTE. MEJIA TEJEDA, DELCIA MARGARITA 001-0780530-1 
417 1ER. TTE. MENDEZ PEREZ, GLORIS ALTAGRACIA 001-1661800-0 
418 1ER. TTE. MENDEZ REYNOSO, MANLIO MARTIN 066-0021531-0 
419 1ER. TTE. MERAN LEBRON, MERQUIS G. 093-0053096-2 
420 1ER. TTE. MERAN RAMIREZ, WELYN 031-0358179-3 
421 1ER. TTE. MERCEDES CASTILLO, ALEXIS 020-0011571-3 
422 1ER. TTE. MERCEDES RODRIGUEZ, ALMANDO 001-1172196-5 
423 1ER. TTE. MICHEL LAMBOGLIA, EDWIN ALEJANDRO 001-1191973-4 
424 1ER. TTE. MIGUEL SANCHEZ, ISAAC 001-1621491-7 
425 1ER. TTE. MONEGRO VALDEZ, JUNIOR 047-0177221-4 
426 1ER. TTE. MOQUETE DENIS, RUDDY 001-1744185-7 
427 1ER. TTE. MORA LEGER, DAGOBERTO EDUARDO 001-1102521-9 
428 1ER. TTE. MORILLO VALLEJO, MARCIANO 022-0017719-0 
429 1ER. TTE. MOTA CASTILLO, MANUEL 001-0146238-0 
430 1ER. TTE. MOTA CASTRO, JORGE MANUEL 001-1569482-0 
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431 1ER. TTE. MUÑOZ MARTINEZ, DANIA YOHANNA 002-0112264-5 
432 1ER. TTE. NOVA SENA, YARIN 001-1711933-9 
433 1ER. TTE. ORTIZ DE LA ROSA, HECTOR LEURIS 012-0098982-8 
434 1ER. TTE. ORTIZ MARTINEZ, CARLOS ALBERTO 001-0084981-9 
435 1ER. TTE. PADILLA, RONNY 001-1672611-8 
436 1ER. TTE. PAREDES JIMENEZ, ANDRES 025-0033565-4 
437 1ER. TTE. PAREDES SOLIS, JOSE GREGORIO 001-1502474-7 
438 1ER. TTE. PARRA GUERRA, ELEAZAR Y. 001-1343081-3 
439 1ER. TTE. PAULINO BRAZOBAN, CRISTIAN 001-1091756-4 
440 1ER. TTE. PAULINO MARTINEZ, JOSE L. 056-0103668-3 
441 1ER. TTE. PERALTA ALCANTARA, AQUILES 001-1295059-7 
442 1ER. TTE. PERALTA ARAUJO, BLAS 056-0099848-7 
443 1ER. TTE. PERALTA ARAUJO, FRANCISCO ALBERTO 031-0306169-7 
444 1ER. TTE. PERALTA DE LOS SANTOS, VLADIMIR 068-0044428-0 
445 1ER. TTE. PERELLO MARTINEZ, HARY LORENZO 001-1492617-3 
446 1ER. TTE. PEREZ, FRANCISCO 001-0234321-7 
447 1ER. TTE. PEREZ DIAZ, EFRAIN BOLIVAR 001-0094347-1 
448 1ER. TTE. PEREZ DIAZ, PERSIO NAPOLEON 001-0106927-6 
449 1ER. TTE. PEREZ OLIVERO, VICTORIA FIOR D' 022-0000825-4 
450 1ER. TTE. PEÑA ESPINAL, MIGUEL 001-1380136-9 
451 1ER. TTE. PEÑA JIMENEZ, JOSE ROBERTO 001-1660006-5 
452 1ER. TTE. PICHARDO ALVAREZ, JUNIOR 053-0036975-7 
453 1ER. TTE. PIMENTEL ABREU, MAGDIEL RAMON 001-1650906-8 
454 1ER. TTE. PINALES PICHARDO, SAMUEL 031-0459142-9 
455 1ER. TTE. PINEDA MATOS, FRANCISCO MILOBAN 002-0135903-1 
456 1ER. TTE. POLANCO PEREZ, JOSE MANUEL 037-0091362-1 
457 1ER. TTE. POLANCO REYES, GLENYS ARELIS 001-1740008-5 
458 1ER. TTE. RAMIREZ FELIZ, ESMERLIN 001-1276322-2 
459 1ER. TTE. RAMIREZ SANTANA., RAFAEL A. 018-0048708-2 
460 1ER. TTE. RAMON MADE, BELARDINO 016-0014634-2 
461 1ER. TTE. REYES GUZMAN, JOAN JOSE 001-1625943-3 
462 1ER. TTE. REYES MARIÑEZ, ANLLELYS YULISSA 084-0013934-4 
463 1ER. TTE. REYES NOVAS, SANTO AUGUSTO 002-0121234-7 
464 1ER. TTE. REYES OGANDO, CARLOS YAHEL 002-0145526-8 
465 1ER. TTE. RODRIGUEZ CHAVEZ, ABEL ALEJANDRO 001-1737245-8 
466 1ER. TTE. RODRIGUEZ DEL RISCO, GUSTAVO ADOLFO 001-1780016-9 
467 1ER. TTE. RODRIGUEZ LASOSE, DOMINGO 002-0031387-2 
468 1ER. TTE. RODRIGUEZ ROSARIO, JOSE FCO. 001-1256391-1 
469 1ER. TTE. ROJAS CABRAL, JUAN AMPARO 001-1318866-8 
470 1ER. TTE. ROJAS RAMIREZ, DOMINGO ANTONIO 001-0842016-7 
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471 1ER. TTE. ROMAN ROSA, FREDDY HERIBERTO 047-0178974-7 
472 1ER. TTE. ROMERO PEREZ, FRANCISCO ALB 020-0009330-8 
473 1ER. TTE. ROSARIO, ANGEL MARIA 001-0002796-0 
474 1ER. TTE. ROSARIO CORPORAN, KELVIN 001-1727807-7 
475 1ER. TTE. ROSARIO DE LA NUEZ, SERGIO 001-1035532-8 
476 1ER. TTE. ROSARIO MADERA, ALQUIDAMIA 001-1674522-5 
477 1ER. TTE. ROSARIO MEJIA, ROGELIO 001-1376009-4 
478 1ER. TTE. ROSARIO PANIAGUA, FRANCISCO 012-0081142-8 
479 1ER. TTE. ROSARIO PAYAMPS, ALEJANDRO BENJAMIN 001-1617195-0 
480 1ER. TTE. ROSSI ESPINAL, MARCOS ISMAEL 002-0148962-2 
481 1ER. TTE. RUIZ FRANCIS, FRANCISCO A. 001-1165423-2 
482 1ER. TTE. RUIZ SANCHEZ, JANET 018-0065186-9 
483 1ER. TTE. SALDAÑA SANTANA, LEUDYS RAFAEL 223-0021725-8 
484 1ER. TTE. SANCHEZ, DENIS MARINO 031-0282307-1 
485 1ER. TTE. SANCHEZ ARIAS, EDGAR 001-0263204-9 
486 1ER. TTE. SANCHEZ DE GUZMAN, BRAULIA 001-1040574-3 
487 1ER. TTE. SANCHEZ DIAZ, EMILIA GREGORIA 150-0000281-4 
488 1ER. TTE. SANCHEZ FELIZ, NERALIS MINELIS 001-1689778-6 
489 1ER. TTE. SANCHEZ HIDALGO, CICELY ALTAGRACIA 224-0020261-4 
490 1ER. TTE. SANCHEZ MARTINEZ, NICOLAS 001-1708279-2 
491 1ER. TTE. SANCHEZ POLANCO, DAHIANA CAROLINA 061-0023393-8 
492 1ER. TTE. SANCHEZ REYES, CIPRIAN 053-0028638-1 
493 1ER. TTE. SANCHEZ REYNOSO, JOSE DE JESUS 001-1812272-0 
494 1ER. TTE. SANCHEZ ROSARIO, RUFINO 016-0011745-9 
495 1ER. TTE. SANTAMARIA H. DE MATIA, DORIA FIDELINA 001-0199350-9 
496 1ER. TTE. SANTANA, REMEDIO ANT. 001-0566823-0 
497 1ER. TTE. SANTANA ESTEVEZ, RANGY ANT. 001-1780935-0 
498 1ER. TTE. SANTANA FLORIAN, ROBERTO ANTONIO 001-1169962-5 
499 1ER. TTE. SANTANA LOZANO, BERNARDO J. 001-1644364-9 
500 1ER. TTE. SANTANA MINAYA, SONIA D. S. 001-1216868-7 
501 1ER. TTE. SANTANA PIMENTEL, DAGMAR GISELLES 001-1268073-1 
502 1ER. TTE. SANTANA RAMOS, SAUL ALEXIS 001-1624416-1 
503 1ER. TTE. SANTIAGO AQUINO, FIOR DALIZA 008-0026292-5 
504 1ER. TTE. SANTOS BAUTISTA, SEBERINO DE LOS 001-1029610-0 
505 1ER. TTE. SANTOS CONTRERAS, JOELIN GREGORIO 008-0029088-4 
506 1ER. TTE. SANTOS HERNANDEZ, MARIA NELSY 047-0176006-0 
507 1ER. TTE. SENA SENA, ELIGIO ALEXANDER 020-0014028-1 
508 1ER. TTE. SEVERINO HERNANDEZ, MANUEL ALEXIS 037-0088692-6 
509 1ER. TTE. SORIANO VENTURA, ROSA LENNIS 001-1489430-6 
510 1ER. TTE. SOTO DEL VALLE, JUAN Y. 013-0036814-7 
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511 1ER. TTE. SOTO MONTERO, FRANCISCO E. 012-0087762-7 
512 1ER. TTE. SUAZO DIAZ, JUAN CARLOS 001-1755759-5 
513 1ER. TTE. SUERO ARTILES, WALTER MARTIN 001-1716582-9 
514 1ER. TTE. SUERO REYNOSO, YESSENIA ELIZABETH 001-1299273-0 
515 1ER. TTE. TAVERAS ALMONTE, HANLEY VISMAL 031-0428339-9 
516 1ER. TTE. TAVERAS GARCIA, BILLY 047-0172507-1 
517 1ER. TTE. TAVERAS PANIAGUA, ANTONIA 001-0818493-8 
518 1ER. TTE. TAVERAS RODRIGUEZ, NICASIO ENMANUEL 044-0019847-1 
519 1ER. TTE. TEJADA DEL CARMEN, TORIBIO 001-0956694-3 
520 1ER. TTE. TEJADA SANTOS, ROSA TEJADA 046-0029312-2 
521 1ER. TTE. TORRES REYES, CARLOS ANDRES 069-0008442-4 
522 1ER. TTE. VALDEZ GONZALEZ, VIGMAN VANTROIX 022-0025455-1 
523 1ER. TTE. VALDEZ MONTERO, EUSEBIA 011-0006381-5 
524 1ER. TTE. VALDEZ VALDEZ, JOSE ELIAS 001-1781836-9 
525 1ER. TTE. VARGAS APONTE, EDDY ANIBAL 001-1693025-6 
526 1ER. TTE. VENTURA, SILVANO 001-1400879-0 
527 1ER. TTE. VICTORIA ALMONTE, CANDIDA FELICIA 037-0055184-3 
528 1ER. TTE. VIZCAINO ANGOMAS, MERCEDES 001-0306552-0 
529 1ER. TTE. XILOMET ESPINAL, CRISILANDIA 001-1521747-3 
530 1ER. TTE. ZAGLUL ZAITER, MIGUEL ENRIQUE 001-0159599-9 
531 1ER. TTE. MÉDICO ABUKARMA MARMOLEJOS, YASHIRA M. 056-0118645-4 
532 1ER. TTE. MÉDICO ARIAS ALCANTARA, ANNY G. 012-0047062-1 
533 1ER. TTE. MÉDICO BARRANCO MARTINEZ, FRANCISCO J. 031-0411587-2 
534 1ER. TTE. MÉDICO CASTELLANOS SUAREZ, MILTON MANUEL 001-1290890-0 
535 1ER. TTE. MÉDICO CEBALLOS MOREL, MARTINA 061-0017281-3 
536 1ER. TTE. MÉDICO CRUZ BATISTA, BERLINESA ALT. 001-1137034-2 
537 1ER. TTE. MÉDICO DEL ORBE SEGURA, FRANCISCA 049-0052495-2 
538 1ER. TTE. MÉDICO DICKSON TRAVERSO, RAFAEL C. 001-1604476-9 
539 1ER. TTE. MÉDICO DUMIT MIRABAL, ANTONIO G. 047-0124097-2 
540 1ER. TTE. MÉDICO FABIAN MERCEDES, CATALINA 004-0018714-2 
541 1ER. TTE. MÉDICO FARINGTHON REYES, LUIS OVALDO 037-0014502-6 
542 1ER. TTE. MÉDICO GARCIA GONZALEZ, LUCIANI 002-0096386-6 
543 1ER. TTE. MÉDICO GONZALEZ RIVAS, MARIA JOSE 078-0011317-2 
544 1ER. TTE. MÉDICO GUILLEN ROSARIO, CRISTIAN 048-0060866-5 
545 1ER. TTE. MÉDICO JIMENEZ TORIBIO, JORGE A. 001-1296695-7 
546 1ER. TTE. MÉDICO LAZALA SANTOS, MAYOBANEX FCO. 118-0002773-9 
547 1ER. TTE. MÉDICO LOPEZ UBIERA, ANA LETICIA 001-1356719-2 
548 1ER. TTE. MÉDICO MALLOL VALERIO, DANNY LORENZO FCO. 031-0225312-1 
549 1ER. TTE. MÉDICO MARMOLEJOS SANTANA, DELLANIRA 018-0036397-8 
550 1ER. TTE. MÉDICO MARTE ABAD, ANA VIRGINIA 001-1553181-6 
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551 1ER. TTE. MÉDICO PARRA SOTO, FRANCISCO ANTONIO 001-1644494-4 
552 1ER. TTE. MÉDICO PILAR SANTANA, ELENA 002-0063369-1 
553 1ER. TTE. MÉDICO RAMOS FERNANDEZ, JOHANNA 001-1487494-4 
554 1ER. TTE. MÉDICO ROBLES VARGAS, MARCOS ANTONIO 001-1724901-1 
555 1ER. TTE. MÉDICO RODRIGUEZ MORETA, SOLANGE SUCHEY 001-1280975-1 
556 1ER. TTE. MÉDICO VALDEZ JAQUEZ, ADILEIXON 012-0089576-9 
557 1ER. TTE. MÉDICO VALDEZ SANTOS, VINICIO AUGUSTO 008-0004302-8 
558 1ER. TTE. MÉDICO VASQUEZ PEREZ, YOMILKA  IVON 001-1627797-1 
559 1ER. TTE. MÉDICO VASQUEZ SENA, RUBEN DARIO 022-0002129-9 
560 1ER. TTE. MÉDICO VASQUEZ TINEO, SARNIN ISRAEL 001-1520515-5 
561 1ER. TTE. MED.PEDIATRA ALMONTE CABA, MARIA ALTAGRACIA 001-1193412-1 
562 1ER. TTE. MED.PEDIATRA FABIAN REYNOSO, ROSA I. 049-0057895-8 

563 
1ER. TTE. MED.GINECO-
OBST. DIAZ DEVAREZ, FERNANDO ANTONIO 001-1352381-5 

564 
1ER. TTE. MED.GINECO-
OBST. MORDAN DE LOS SANTOS, LUISA A. 001-1243301-6 

565 1ER. TTE. MED.CIRUJANO MARTINEZ ROMAN, ROSA MARGARITA 001-0920376-0 
566 1ER. TTE. MED.ORTOPEDICO MARTINEZ ROSARIO, VICTOR IVAN 031-0301224-5 

567 
1ER. TTE. DIETISTA 
(NUTROLOGO CLINICO) ORTEGA PICHARDO, FRANCISCO ALB. 055-0021680-8 

568 1ER. TTE. LIC. ENFERMERIA QUIRO GERMAN, ANA JOSEFA 001-0557137-6 
569 1ER. TTE. ODONTOLOGO ADAMES SILVERIO, MARIA ANTONIA 001-0011286-1 
570 1ER. TTE. ODONTOLOGO CASILLA CASTILLO, ZAIRA JACQUELINE 013-0013764-1 

571 1ER. TTE. ODONTOLOGO 
DEL GIUDICE GOICOECHEA, MONICA 
GIANNINA 023-0030576-6 

572 1ER. TTE. ODONTOLOGO DIAZ MONTILLA, ROBERTO ENMANUEL 001-1409404-8 
573 1ER. TTE. ODONTOLOGO FRANCO RODRIGUEZ, EMILIO SALVADOR 031-0324167-9 
574 1ER. TTE. ODONTOLOGO GARCIA MARTE, RAFAEL CONCEPCION 048-0044792-4 
575 1ER. TTE. ODONTOLOGO HERNANDEZ FELIZ, LIZMERCY DANNIELLI 223-0017916-9 
576 1ER. TTE. ODONTOLOGO LOPEZ MORA, ANDREINA 047-0100176-2 
577 1ER. TTE. ODONTOLOGO MARTINEZ PUJOLS, BERKIS SOLAGNE 001-0478893-0 
578 1ER. TTE. ODONTOLOGO MERCEDES ESCOTO, AIDA CRISTINA 001-1372726-7 
579 1ER. TTE. ODONTOLOGO OVIN CASTILLO, JOSE ANTONIO DE 001-0061031-0 
580 1ER. TTE. ODONTOLOGO PEREZ GOMEZ, KATIUSCA M. 001-1621638-3 
581 1ER. TTE. ODONTOLOGO PICHARDO ACOSTA, MARIBEL 001-1664013-7 
582 1ER. TTE. ODONTOLOGO REYES MEJIA, ADALBERTO 001-1324552-6 
583 1ER. TTE. ODONTOLOGO SOLANO RIVERA, SAMUEL ANGEL 027-0026343-3 
584 1ER. TTE. ODONTOLOGO SOTELO LAHOZ, NELSON MANUEL 023-0088301-0 
585 1ER. TTE. ODONTOLOGO TERRERO CUEVAS, ELENA E. 001-1303482-1 
586 1ER. TTE. PILOTO GOICOECHEA FRANCO, IBELKA ALT. 001-1646072-6 
587 1ER. TTE. CUERPO MÉDICO BOCIO SANCHEZ, IRIS 016-0011924-0 
588 1ER. TTE. CUERPO MÉDICO CONTRERAS GONZALEZ, JOHANNY C. 001-1649034-3 
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589 1ER. TTE. CUERPO MÉDICO RAMIREZ MAÑON, ODULIO 001-1172746-7 
590 1ER. TTE. CUERPO MÉDICO VALERA NUÑEZ, JOSE AUGUSTO 001-1754098-9 
591 1ER. TTE. ABOGADO ABREU CABRERA, JUANA B. 050-0033914-2 
592 1ER. TTE. ABOGADO ALMONTE JUAN, DIOBER MELISA 001-1613449-5 

593 1ER. TTE. ABOGADO 
AQUINO AGRAMONTE, DALCIDA 
AUDELENCIA 010-0012995-5 

594 1ER. TTE. ABOGADO BAUTISTA GARCIA, JOSE AVELINO 054-0044987-1 
595 1ER. TTE. ABOGADO CONTRERAS RODRIGUEZ, SARA 001-1435036-6 
596 1ER. TTE. ABOGADO DE AZA GARCIA, DELLANIRE LICELOTT 001-0036437-1 
597 1ER. TTE. ABOGADO FLORIAN ROSARIO, JORGE 001-1287684-2 
598 1ER. TTE. ABOGADO MATOS BIVIECA, JASMIN 223-0024645-5 
599 1ER. TTE. ABOGADO MEDINA SANTANA, GLENDA DEL PILAR 001-1702193-1 
600 1ER. TTE. ABOGADO MORA SOTO, CRISMELY F. 012-0088902-8 
601 1ER. TTE. ABOGADO OGANDO FLORENTINO, MARIANA 011-0020208-2 
602 1ER. TTE. ABOGADO PEREZ CUBILETE, LEOBARIS 016-0014362-0 
603 1ER. TTE. ABOGADO PEREZ LEONARDO, ALEXIS R. 026-0106928-5 
604 1ER. TTE. ABOGADO PEREZ REYES, JHONATAN STRAVENSK 001-1652384-6 
605 1ER. TTE. ABOGADO REYES MATOS, CALIOPE ESTHER 010-0015270-0 
606 1ER. TTE. ABOGADO RODRIGUEZ DE JESUS, JOSE LUIS 001-1126504-7 
607 1ER. TTE. ABOGADO SURIEL NUÑEZ, ROSA ELVIRA 001-0120230-7 
608 1ER. TTE. ABOGADO TEJADA CRUZ, VIVIANA SOCORRO 001-0078508-8 
609 1ER. TTE. ABOGADO UBRI CABRERA, MARY 001-0716046-7 
610 1ER. TTE. ABOGADO ZABETA, ROSMARY 001-0553892-0 
611 1ER. TTE. ABOGADO ZORRILLA CORNIELLE, EVELYN DEL CARMEN 001-0911667-3 
612 1ER. TTE. ABOGADO ZORRILLA FIGUEREO, CIRILA M. 023-0084552-2 
613 1ER. TTE. ING. CIVIL GONZALEZ GONZALEZ, YLEANA MARGARITA 003-0017393-7 
614 1ER. TTE. ING. CIVIL PALLEROLA MADERA, JUAN LUIS ROGER 048-0092036-7 
615 1ER. TTE. ING. CIVIL ROA DOMINGUEZ, MANUEL ANT. 001-1766881-4 
616 1ER. TTE. ING. EN SISTEMAS BAEZ SEIJAS, FRANCISCO ADOLFO 026-0084135-3 
617 1ER. TTE. ING. EN SISTEMAS PINALES CUEVAS, JULIA ALT. 002-0016842-5 

618 
1ER. TTE. LIC. EN 
INFORMATICA GUZMAN GOMEZ, WANDA MARCELINA 043-0003077-4 

619 1ER. TTE. MUSICO CASTILLO LOPEZ, ALBERTO 047-0000723-2 
620 1ER. TTE. MUSICO LANTIGUA SIERRA, VICTOR ML. 013-0030186-6 
621 1ER. TTE. MUSICO RAMIREZ CABRERA, GERALDO F. 023-0015288-7 
622 1ER. TTE. CONTABLE BELLO MEDRANO, MARIA V. 001-0824144-9 
623 1ER. TTE. CONTABLE FERRERAS MENDEZ, JULIO CESAR 070-0004082-9 
624 1ER. TTE. CONTABLE MARTINEZ EDUARDO, ANYULI AGUSTIN 001-1663483-3 
625 1ER. TTE. CONTABLE SANTANA VARGAS, FABIAN 022-0010712-2 
626 1ER. TTE. CONTADOR ALMONTE SERRANO, CENNY LEYVY 001-1740059-8 
627 1ER. TTE. CONTADOR DE LA CRUZ GOMEZ, JOSE MIGUEL 008-0028545-4 
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628 1ER. TTE. CONTADOR GARCIA DIAZ, ANEUDIS 011-0034456-1 
629 1ER. TTE. CONTADOR JIMENEZ GARCIA, EIRISLANDIA M. 001-1385304-8 
630 1ER. TTE. CONTADOR PEREZ PEREZ, NILDA 001-0704655-9 
631 1ER. TTE. CONTADOR QUEZADA VALDEZ, LUZ ANEYDA 001-0848369-4 
632 1ER. TTE. CONTADOR SALDAÑA DE DIAZ, MENCIA 023-0066180-4 
633 1ER. TTE. MECANICO DALMACI MARTINEZ, JUAN MARCIANO 001-0429256-0 

634 
1ER. TTE. MECANICO 
AVIACION MATEO AZA, LUIS M. 001-1337333-6 

635 1ER. TTE. CAMARERO DOMINGUEZ GUZMAN, RAUL E. 001-0158879-6 
636 1ER. TTE. BARBERO ESPINAL CABA, LUIS ANT. 001-0957518-3 
637 1ER. TTE. ELECTRICISTA MORENO ALTAGRACIA, ERNESTO ADAN 001-0534898-1 
638 1ER. TTE. ELECTRICISTA UREÑA RODRIGUEZ, GARIS CAMILO 001-1320753-4 
639 1ER. TTE. VETERINARIO ABUD ABREU, JOVINO ANTONIO 053-0000748-0 
640 1ER. TTE. VETERINARIO TORRES ACOSTA, RAFAEL ENMANUEL 001-0096543-3 
641 1ER. TTE. CHOFER CASTRO SANTOS, ALEJANDRO 001-1172577-6 

642 
1ER. TTE. LIC. EN 
EDUCACION DE JESUS PAULINO, FLABIA ALTAGRACIA 054-0063032-2 

643 
1ER. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA LEON RODRIGUEZ, ZUNILDA ANT. DE 001-0214566-1 

644 
1ER. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA SANTOS PAULINO, MARIA 001-0455229-4 

645 
1ER. TTE. LIC. EN 
BIOANALISIS AQUINO HENRIQUEZ, MARIA MARGARITA 001-0091641-0 

646 
1ER. TTE. LIC. EN 
BIOANALISIS GUILAMO CASTILLO, ALMA E. 027-0004060-9 

647 1ER. TTE. ARQUITECTO CREALES POURIE, TEMISTOCLES E. 001-0000967-9 
648 1ER. TTE. ING. INDUSTRIAL DURAN RIVERA, JULIO CESAR 001-1470894-4 

649 
1ER. TTE. LIC. EN DISEÑO 
GRAFICO APONTE ARIAS, YIRANIZA A. 224-0009444-1 

650 
1ER. TTE. LIC. EN 
MERCADEO MORALES HDEZ DE GUZMAN, ARALI 001-0974996-0 

651 
1ER. TTE. LIC. EN 
MERCADEO RIVERA JIMENEZ, KIRA MARIA 037-0021600-9 

652 
1ER. TTE. LIC. EN 
MERCADEO TAVERAS BALDONADO, EDWIN 001-1323643-4 

653 
1ER. TTE. LIC. EN RELAC. 
INTERNACIONALES LOPEZ VARGAS, DAYVI A. 001-1690941-7 

654 1ER. TTE. DEPORTISTA MARIDALIA CONTRERAS, YUDERQUI 023-0133185-2 
655 1ER. TTE. DEPORTISTA RUIZ SOLIS, YINA MARIA 012-0088498-7 
656 1ER. TTE. DEPORTISTA TORRES CHESTARO, WILFREDO ANTONIO 047-0152779-0 
657 1ER. TTE. DIGITADOR MENDEZ DE LOS SANTOS, JUAN LUIS 002-0026164-2 

658 
1ER. TTE. LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS ABREU MORILLO, YANERIS 001-1719493-6 

659 
1ER. TTE. LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS LIED PAULINO, DAIHANA 001-1725498-7 

660 
1ER. TTE. LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS RAMOS, JUANA LISSETTE 001-0577053-1 
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661 
1ER. TTE. LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS ROMERO ARISTY, COSETTE MIGUELINA 001-1258999-9 

662 
1ER. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE HERNANDEZ SALOMON, ZOILO R. 001-0729225-2 

663 
1ER. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE PIMENTEL SCHAPER, ERIC 001-0064634-8 

664 
1ER. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE VARGAS PIMENTEL, NELSON D. 001-0169015-4 

665 
1ER. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA GOMEZ MARTINEZ, MOISES J. 001-1168319-9 

666 
1ER. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA ROSARIO CORPORAN, MARLENNY 001-1674684-3 

667 
1ER. TTE. TEC. EN 
ELECTROMECANICA LOPEZ HERNANDEZ, DELSO 071-0033299-3 

668 
1ER. TTE. LIC. EN 
COMUNICACION SOCIAL 

VILLALONA GUTIERREZ, JIOBYS 
MAXIMILIANA 073-0013430-6 

669 2DO. TTE. ABAD GONZALEZ, FREDDY 005-0032131-0 
670 2DO. TTE. ABARUA ABREU, FRANCISCO DE JESUS 047-0143762-8 
671 2DO. TTE. ABREU, SOCRATES ANTONIO 001-1097265-0 
672 2DO. TTE. ABREU MARTINEZ, JOSE FRANCISCO 001-1541951-7 
673 2DO. TTE. ABREU MONTILLA, NELSON 012-0071588-4 
674 2DO. TTE. ABUD PEÑA, RAFAIDA 023-0111847-3 
675 2DO. TTE. ACEVEDO SILVERIO, PABLO 001-1167228-3 
676 2DO. TTE. ACEVEDO SOSA, VALILO 094-0014599-2 
677 2DO. TTE. ACEVEDO VALERA, VICTOR 002-0096290-0 
678 2DO. TTE. ACOSTA DE LEON, RUBIROSA 001-1165671-6 
679 2DO. TTE. ACOSTA RODRIGUEZ, FRANCIS AMALFI 001-1468981-3 
680 2DO. TTE. ACOSTA SEGURA, RAFAEL 022-0023907-3 
681 2DO. TTE. ADAMES ENCARNACION, LUIS 016-0010978-7 
682 2DO. TTE. ADAMES EVANGELISTA, JOSE ALT. 049-0050878-1 
683 2DO. TTE. AGRAMONTE PEREZ, RAFAEL ANTONIO 010-0068043-7 
684 2DO. TTE. AGUASVIVA URIBE, JOHANNY R. 001-1713460-1 
685 2DO. TTE. ALBA LIZARDO, YUNIO M. 045-0017066-9 
686 2DO. TTE. ALBERTO MENDOZA, ANGEL 056-0121423-1 
687 2DO. TTE. ALBURQUERQUE, SANTO PERFECTO 005-0031915-7 
688 2DO. TTE. ALBURQUERQUE GUZMAN, KATTY CECILIA 001-1667647-9 
689 2DO. TTE. ALCANTARA ENCARNACION, MANUEL 016-0014818-1 
690 2DO. TTE. ALCANTARA FLORENTINO, ANDRES 001-1222726-9 
691 2DO. TTE. ALCANTARA JAVIER, RAFAEL 001-0954536-8 
692 2DO. TTE. ALCANTARA JIMENEZ, FRANCISCO 016-0011828-3 
693 2DO. TTE. ALCANTARA MATEO, MILAGROS 016-0011355-7 
694 2DO. TTE. ALCANTARA MORETA, BENTURA 001-1170376-5 
695 2DO. TTE. ALCANTARA RAMIREZ, JULIO E 110-0004689-3 
696 2DO. TTE. ALCANTARA TEJADA, ESTEBAN 001-1445656-9 
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697 2DO. TTE. ALCANTARA TERRERO, RUFINO 019-0014053-2 
698 2DO. TTE. ALCANTARA URBAEZ, NELVIN ANTONIO 018-0049142-3 
699 2DO. TTE. ALCANTARA URBAEZ, RAMON 019-0013867-6 
700 2DO. TTE. ALEMANY PANTALEON, LISSA JACQUELINE 001-1661616-0 
701 2DO. TTE. ALGARROBO PEÑA, SANTO ALEXIS 018-0046304-2 
702 2DO. TTE. ALMONTE, PEDRO JORGE 048-0045524-0 
703 2DO. TTE. ALMONTE AQUINO, NELSON LUIS 004-0016161-8 
704 2DO. TTE. ALMONTE DURAN, JUAN 008-0021777-0 
705 2DO. TTE. ALMONTE GONZALEZ, INOSENCIO 001-1169889-0 
706 2DO. TTE. ALMONTE MARTINEZ, FELIX ANT. 001-1114802-9 
707 2DO. TTE. ALMONTE NUÑEZ, EMMANUEL DE JESUS 001-1654609-4 
708 2DO. TTE. ALMONTE SANTOS, ANGELINA 001-0651462-3 
709 2DO. TTE. ALMONTE SOSA, DOMINGO 001-1221687-4 
710 2DO. TTE. ALMONTE SUAREZ, NATHALI 049-0074072-3 
711 2DO. TTE. ALVAREZ COLUMNA, VICTOR E. 001-1205002-6 
712 2DO. TTE. ALVAREZ NUÑEZ, FRANCISCO 044-0016991-0 
713 2DO. TTE. AMADOR AMADOR, CRISTIAN 075-0008759-3 
714 2DO. TTE. AMADOR MENDOZA, ESTIR 001-1337234-6 
715 2DO. TTE. AMANCIO MEDINA, FERNANDO 001-1172298-9 
716 2DO. TTE. ANTONIO TORRES, JOSE LUIS 001-1424597-0 
717 2DO. TTE. AQUINO, ALFREDO 001-1402508-3 
718 2DO. TTE. AQUINO CABRERA, ESTEBAN 110-0003385-9 
719 2DO. TTE. AQUINO CANELA, LEONEL RAMON 001-1666611-6 
720 2DO. TTE. AQUINO LIRANZO, NICOLAS 016-0011809-3 
721 2DO. TTE. AQUINO NOVAS, JOSE M. 001-1168911-3 
722 2DO. TTE. AQUINO PANIAGUA, JOSE ANT. 001-1495201-3 
723 2DO. TTE. ARACHE, ALEXIS 023-0011893-8 
724 2DO. TTE. ARAGONEZ BELTRAN, ANTHONY 001-1034676-4 
725 2DO. TTE. ARAUJO RAMIREZ, ANA ANT. 016-0010926-6 
726 2DO. TTE. ARAUJO RODRIGUEZ, RAMON 001-1169799-1 
727 2DO. TTE. ARIAS, JOSE ANTONIO 003-0093395-9 
728 2DO. TTE. ARIAS GOMEZ, OCLIDE 003-0070870-8 
729 2DO. TTE. ARIAS NIVAR, MIGUEL 003-0069846-1 
730 2DO. TTE. ARIAS VEN, FERNANDO 003-0070886-4 
731 2DO. TTE. ARIAS VIOLA, WILLIAM 001-0802787-1 
732 2DO. TTE. ARISMENDY AGRAMONTE, MARISOL 001-1556866-9 
733 2DO. TTE. BAEZ CASTRO, RAMON 066-0016036-7 
734 2DO. TTE. BAEZ POLANCO, TEARIS ALTAGRACIA 001-1265095-7 
735 2DO. TTE. BAEZ SILVETRES, NICOLAS 025-0035998-5 
736 2DO. TTE. BAEZ SOTO, ALONZO 003-0067313-4 
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737 2DO. TTE. BASTARDO GARCIA, LIDE MANUEL 001-0156014-2 
738 2DO. TTE. BATISTA CARRASCO, JOSE A. 018-0045862-0 
739 2DO. TTE. BATISTA CUEVAS, ROLANDO 021-0006280-7 
740 2DO. TTE. BATISTA PEREZ, HENNRY 001-1498058-4 
741 2DO. TTE. BATISTA PEREZ, JOSE LUIS 018-0031856-8 
742 2DO. TTE. BATISTA PILAR, WILLIAMS 001-1166006-4 
743 2DO. TTE. BATISTA RUBIO, MARTIN 019-0014622-4 
744 2DO. TTE. BAUTISTA PEREZ, FAUSTINO 015-0004096-7 
745 2DO. TTE. BAUTISTA RAMON, MANUEL 015-0003863-1 
746 2DO. TTE. BELLIARD Y BELLIARD, FREDDY 031-0092560-5 
747 2DO. TTE. BELLO LAJARA, EVANGELISTA A. 001-1574112-6 
748 2DO. TTE. BELTRE CORDERO, CARLOS 010-0071809-6 
749 2DO. TTE. BELTRE OGANDO, ROBERTO 001-1166694-7 
750 2DO. TTE. BELTRE POLANCO, YENIRA 001-1076349-7 
751 2DO. TTE. BENITEZ NINA, DOMINGO 001-1167203-6 
752 2DO. TTE. BENZ ALCANTARAS, YSMAEL 048-0062740-0 
753 2DO. TTE. BERIGUETE ALCANTARA, LEONARDO 016-0010667-6 
754 2DO. TTE. BERIGUETE ANDERSON, JOSE ALBERTO 001-1280252-5 
755 2DO. TTE. BERIGUETE BERIGUETE, ORIGENES 014-0014140-2 
756 2DO. TTE. BERIGUETE CUELLO, ALCEDO 001-1507758-8 
757 2DO. TTE. BETANCES CRUZ, VICTOR MANUEL 031-0142313-9 
758 2DO. TTE. BETEMI TIFA, SIXTO 059-0018253-5 
759 2DO. TTE. BIDO SANCHEZ, JUAN SASON 054-0086466-5 
760 2DO. TTE. BISCAINO MARTINEZ, ROQUE ESTEVAN 044-0016656-9 
761 2DO. TTE. BOCIO FORTUNA, GUILLERMO 001-1165590-8 
762 2DO. TTE. BOCIO MONTERO, WELINTON R. 070-0005244-4 
763 2DO. TTE. BOCIO NOVAS, AFORTUNADO 022-0023392-8 
764 2DO. TTE. BOCIO PEREZ, FRANKLIN 011-0017740-9 
765 2DO. TTE. BOCIO SANCHEZ, GUARIONEX 001-1166021-3 
766 2DO. TTE. BONE SURIEL, ELEUTERIO 052-0009496-8 
767 2DO. TTE. BONIFACIO OTAÑEZ, JOSELITO 049-0050569-6 
768 2DO. TTE. BONILLA BATISTA, YOSIRIS 001-1557073-1 
769 2DO. TTE. BRAZOBAN CRISOTOMO, DOMINGO 005-0031936-3 
770 2DO. TTE. BREA CASTILLO, LUIS ABL. 001-1338258-4 
771 2DO. TTE. BRITO FAMILIA, BERNARDO 001-1180549-5 
772 2DO. TTE. BRITO MARTINEZ, CARLOS 001-1055791-5 
773 2DO. TTE. BRITO RODRIGUEZ, CARMEN ALEIDA 001-1166332-4 
774 2DO. TTE. BRITO SANTAMARIA, PERFECTO 001-1202091-2 
775 2DO. TTE. BRITO SOTO, CRISTOBAL 001-0175369-7 
776 2DO. TTE. BUENO PEÑA, IVAN ALBERTO 001-1705287-8 
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777 2DO. TTE. BURGOS BONILLA, LEONARDO 001-1414007-2 
778 2DO. TTE. BURGOS DE LA CRUZ, VALENTIN 001-1166003-1 
779 2DO. TTE. CABRAL GIL, MERVI LUZ 001-1238644-6 
780 2DO. TTE. CABRERA, SANTO 016-0011792-1 
781 2DO. TTE. CABRERA BENTZ, ASIER OSCAR 001-0015507-6 
782 2DO. TTE. CABRERA ENCARNACIO, RAMON 002-0107274-1 
783 2DO. TTE. CABRERA ESPINAL, ROSENDO R. 001-1197490-3 
784 2DO. TTE. CABRERA ESTRELLA, GUILLERMO A. 001-0289874-9 
785 2DO. TTE. CABRERA FIGUEREO, ELIDO ALB. 002-0008412-7 
786 2DO. TTE. CABRERA FORTUNA, ADOLFO 016-0012058-6 
787 2DO. TTE. CABRERA JAQUEZ, FRANCISCO 034-0035708-7 
788 2DO. TTE. CABRERA LOPEZ, JULIO CESAR 039-0021894-6 
789 2DO. TTE. CABRERA PEÑA, NICOLAS 110-0003771-0 
790 2DO. TTE. CABRERA PUJOLS, NEURIS 225-0002097-3 
791 2DO. TTE. CABRERA RAMIREZ, CLAUDIO 010-0066828-3 
792 2DO. TTE. CABRERA Y CABRERA, FRANCISCO 016-0012929-8 
793 2DO. TTE. CABRERA Y CABRERA, RAMON 001-1171162-8 
794 2DO. TTE. CACERES PICHARDO, RUBEN DARIO 047-0128711-4 
795 2DO. TTE. CALCAÑO JIMENEZ, MANUEL 071-0033360-3 
796 2DO. TTE. CALDERON TEJEDA, PABLO 001-1171497-8 
797 2DO. TTE. CALZADO RODRIGUEZ, MIGUEL C. 001-1171506-6 
798 2DO. TTE. CAMPUSANO JIMENEZ, KERBINT ANT 073-0012444-8 
799 2DO. TTE. CANDELARIO GARCIA, VIRGILIO 001-1181737-5 
800 2DO. TTE. CANDELARIO PICHARDO, ROLANDO 026-0091718-7 
801 2DO. TTE. CANDELARIO VARGAS, MANUEL DOMINGO 053-0032867-0 
802 2DO. TTE. CANELA BRITO, LOURDES MIRIAN 001-0938143-4 
803 2DO. TTE. CANELO RAMIREZ, MANUEL ANT. 016-0009740-4 
804 2DO. TTE. CAPELLAN ARAUJO, CRISTIAN 053-0026723-3 
805 2DO. TTE. CAPELLAN PAULINO, DOMINGO ANT 066-0012265-6 
806 2DO. TTE. CARABALLO ORTIZ, MANOLO 053-0008618-7 
807 2DO. TTE. CARELA MONTERO, PEDRO 011-0025597-3 
808 2DO. TTE. CARRASCO BATISTA, MANUEL 018-0046942-9 
809 2DO. TTE. CARRASCO MENDEZ, JOSE ALT. 021-0007131-1 
810 2DO. TTE. CARRASCO RAMIREZ, GREGORIO 001-1166316-7 
811 2DO. TTE. CARVAJAL MENDEZ, JOSE 099-0002493-7 
812 2DO. TTE. CASANOVA MONTERO, SANTOS 001-1167608-6 
813 2DO. TTE. CASTELLANOS CORDERO, MARIA A. 001-1220560-4 
814 2DO. TTE. CASTILLO, MARIO 136-0004225-6 
815 2DO. TTE. CASTILLO ADAD, RAMONA 001-1169389-1 
816 2DO. TTE. CASTILLO ADAMES, JUAN RAMON 046-0027894-1 
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817 2DO. TTE. CASTILLO COLAS, RADHAMES 012-0070909-3 
818 2DO. TTE. CASTILLO CUEVAS, CRISTIAN 022-0020132-1 
819 2DO. TTE. CASTILLO FELIZ, HUNGRIA 001-1165467-9 
820 2DO. TTE. CASTILLO MORILLO, DAMARIS DEL CARMEN 001-0022336-1 
821 2DO. TTE. CASTILLO SOSA, JULIO C. 004-0003419-5 
822 2DO. TTE. CASTILLO SOSA, MARINO 001-1172333-4 
823 2DO. TTE. CASTILLO ZACARIAS, WILTON ANTONIO 001-1793285-5 
824 2DO. TTE. CASTRO RAMIREZ, SIGFRIDO 023-0062982-7 
825 2DO. TTE. CEDANO OVIEDO, MANUEL 001-1168528-5 
826 2DO. TTE. CESPEDES RAMIREZ, LUZ DELBINA 001-1368915-2 
827 2DO. TTE. CESPEDES SORIANO, BRAULIO 002-0097546-4 
828 2DO. TTE. CHALAS MATOS, GUADALUPE J. 001-1170603-2 
829 2DO. TTE. CHALAS VALERA, DOMINGO 004-0015785-5 
830 2DO. TTE. CHILIN FUENTE, RAMON EMILIO 047-0070999-3 
831 2DO. TTE. COHEN CASTILLO, JOSE B 001-1299447-0 
832 2DO. TTE. COMAS DE LEON, HERIBERTO 001-1543969-7 
833 2DO. TTE. CONSTANZA DELGADO, CONFESOR 068-0035839-9 
834 2DO. TTE. CONTRERAS, GABRIEL 012-0075791-0 
835 2DO. TTE. CONTRERAS ARNOT, MATEO 074-0003084-2 
836 2DO. TTE. CONTRERAS CASTRO, JAVIER 044-0016635-3 
837 2DO. TTE. CONTRERAS DE LOS S., ELVIS DADONIN 076-0001597-3 
838 2DO. TTE. CONTRERAS DE LOS SANTO, ERBIS D. 001-1155059-6 
839 2DO. TTE. CONTRERAS GARCIA, MARINO 016-0010972-0 
840 2DO. TTE. CONTRERAS MATOS, SEFERINO 031-0037599-1 
841 2DO. TTE. CONTRERAS SANCHEZ, PABLO K. 011-0033622-9 
842 2DO. TTE. CORDERO ABREU, JOSE ALB. 001-1172626-1 
843 2DO. TTE. CORDERO SIERRA, JESUS 002-0096303-1 
844 2DO. TTE. CORONA GOICO, PEDRO ARMANDO 001-1391397-4 
845 2DO. TTE. CRUZ, IGNACIO JOSE DE LA 056-0105479-3 
846 2DO. TTE. CRUZ BONILLA, MIGUEL 065-0022710-0 
847 2DO. TTE. CRUZ CABRAL, JOSE AGUSTIN DE LA 001-1155943-1 
848 2DO. TTE. CRUZ CABRAL, WILLIANS DE LA 058-0023472-5 
849 2DO. TTE. CRUZ CIRIACO, JORDALY DE LA 223-0013330-7 
850 2DO. TTE. CRUZ CONTRERAS, ALEJANDRO 087-0013294-0 
851 2DO. TTE. CRUZ DE LA ROSA, RAMON ANT. DE LA 001-1320011-7 
852 2DO. TTE. CRUZ DE LEON, RAMON ANT. DE LA 005-0037739-5 
853 2DO. TTE. CRUZ DE PEÑA, EDUARDO DE LA 001-1615417-0 
854 2DO. TTE. CRUZ HERRERA, FARILIZ DE LA 123-0012686-4 
855 2DO. TTE. CRUZ LORENZO, REGINO DE LA 104-0015565-0 
856 2DO. TTE. CRUZ PEREZ, FRANCISCO DE LA 023-0096351-5 
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857 2DO. TTE. CRUZ VARGAS, FERNANDO 123-0007676-2 
858 2DO. TTE. CUELLO ROSARIO, SANTO 016-0013923-0 
859 2DO. TTE. CUEVAS CASTILLO, ROMULO 001-0466635-9 
860 2DO. TTE. CUEVAS CUMBA, HECTOR VACILICIO 001-1172646-9 
861 2DO. TTE. CUEVAS DE LEON, LUIS E. 022-0024373-7 
862 2DO. TTE. CUEVAS FERRERAS, JOSE DEL C. 070-0005097-6 
863 2DO. TTE. CUEVAS FLORIAN, FRANCISCO A. 077-0004812-2 
864 2DO. TTE. CUEVAS JIMENEZ, JOSE ANT. 022-0023128-6 
865 2DO. TTE. CUEVAS JIMENEZ, ROLANDO 019-0013859-3 
866 2DO. TTE. CUEVAS MEDINA, HAMLET 070-0004246-0 
867 2DO. TTE. CUEVAS MENDEZ, VIRGILIO 001-1202282-7 
868 2DO. TTE. CUEVAS NIN, ANNIS ESTHER 020-0013289-0 
869 2DO. TTE. CUEVAS NOVAS, JOSE M. 077-0004765-2 
870 2DO. TTE. CUEVAS PEREZ, PEDRO 001-1222808-5 
871 2DO. TTE. CUEVAS PEREZ, RAFAEL 020-0011556-4 
872 2DO. TTE. CUEVAS PIÑA, ARMANDO 012-0071703-9 
873 2DO. TTE. CUEVAS RAMIREZ, EDDY 018-0051972-8 
874 2DO. TTE. CUEVAS ROSARIO, CAMILO 020-0006819-3 
875 2DO. TTE. CUEVAS SENA, PEDRO G. 078-0010048-4 
876 2DO. TTE. CUEVAS VOLQUEZ, JOSE ALT. 020-0012801-3 
877 2DO. TTE. CUEVAS Y CUEVAS, REYNALDO  E. 070-0004339-3 
878 2DO. TTE. CUPETE CABRERA, MIGUEL A. 001-1169220-8 
879 2DO. TTE. DE AZA PERALTA, RAMON E. 031-0003375-6 
880 2DO. TTE. DE CENA FABIAN, JOSE GABRIEL 001-1202162-1 
881 2DO. TTE. DE JESUS SUAREZ, LEONEL 001-0610304-7 
882 2DO. TTE. DE LA CRUZ, JOSE MERCEDES 001-0608049-2 
883 2DO. TTE. DE LA CRUZ MORA, JOSE LUIS 058-0027493-7 
884 2DO. TTE. DE LA ROSA VARGAS, JOSE ML. 001-1170203-1 
885 2DO. TTE. DE LEON, ANGEL 082-0022286-0 
886 2DO. TTE. DE LEON VARGAS, CRISTIAN 010-0066818-4 
887 2DO. TTE. DE LOS SANTOS MORAN, CAMILO RADHAMEZ 031-0285717-8 
888 2DO. TTE. DE LOS SANTOS VILLEGAS, CESAREO 129-0001037-7 
889 2DO. TTE. DE MOYA CARDY, DIMAS RAFAEL 001-1266163-2 
890 2DO. TTE. DE OLEO, BARTOLINA 001-0499100-5 
891 2DO. TTE. DE OLEO, GERARDO 012-0088234-6 
892 2DO. TTE. DE OLEO RAMIREZ, EDDY GUILLERMO 014-0013287-2 
893 2DO. TTE. DE SENA MEDINA, RAMON ANIBAL 018-0045528-7 
894 2DO. TTE. DECENA DE LA PAZ, ELVIS 010-0040615-5 
895 2DO. TTE. DELGADO DEL CARMEN, ROMELIO 001-1168935-2 
896 2DO. TTE. DELGADO ESPINAL, JUAN 017-0015517-7 

 



-106- 
_________________________________________________________________________ 
 
897 2DO. TTE. DESCHAMPS SOTO, ANGEL 001-0730103-8 
898 2DO. TTE. DIAZ BENITEZ, JOSELITO 011-0027386-9 
899 2DO. TTE. DIAZ BERIGUETE, GERMAN 011-0026093-2 
900 2DO. TTE. DIAZ CUEVAS, JULIO 022-0026443-6 
901 2DO. TTE. DIAZ FRANCISCO, JUAN C. 001-1224402-5 
902 2DO. TTE. DIAZ NUÑEZ, JOSE DOLORES 001-1269922-8 
903 2DO. TTE. DIAZ ORTIZ, JULIA P. 001-0529363-3 
904 2DO. TTE. DIAZ PEREZ, FRANK 011-0027193-9 
905 2DO. TTE. DIAZ PEREZ, MARIA R. 001-1643543-9 
906 2DO. TTE. DIAZ POLANCO, RUBEN DARIO 001-1304623-9 
907 2DO. TTE. DIAZ RIVAS, JUAN R. 022-0023438-9 
908 2DO. TTE. DIAZ TRONCOSO, VICTOR B. 001-1790738-6 
909 2DO. TTE. DIAZ Y DIAZ, JOSE 019-0009537-1 
910 2DO. TTE. DIROCHE RAMIREZ, REGINO 001-1171539-7 
911 2DO. TTE. DOMINICI BORGES, ALTON LOR. 001-0492330-5 
912 2DO. TTE. DOTEL DIAZ, EDWARD MANUR 001-0817837-7 
913 2DO. TTE. DOTEL PEÑA, BENITO 078-0010934-5 
914 2DO. TTE. DOÑE DE LA ROSA, ROBERTO 104-0015693-0 
915 2DO. TTE. DOÑE SANTOS, SANTO 002-0095084-8 
916 2DO. TTE. DUARTE ROSARIO, BOLIVAR 001-1172780-6 
917 2DO. TTE. DURAN CAPRI, CLAUDIA 001-1284595-3 
918 2DO. TTE. DURAN CIPRIAN, MARCOS 001-0635780-9 
919 2DO. TTE. DURAN CONCEPCION, CARLOS ML. 050-0032374-0 
920 2DO. TTE. DURAN FIGUEROA, JULIO ML. 001-1342872-6 
921 2DO. TTE. DURAN MATEO, INDIRA ESTHER 012-0088781-6 
922 2DO. TTE. DURAN VARGAS, JIMMY A. 001-1621907-2 
923 2DO. TTE. DURAN Y DURAN, JOSE EDUARDO 042-0006435-2 
924 2DO. TTE. ECHAVARRIA GUTIERREZ, CENIA CRISALIDA 001-1572155-7 
925 2DO. TTE. ENCARNACION, MARCOS F. 002-0113080-4 
926 2DO. TTE. ENCARNACION, VICTOR 037-0000126-0 
927 2DO. TTE. ENCARNACION BAUTISTA, CRISTINO 011-0025427-3 
928 2DO. TTE. ENCARNACION BAUTISTA, GIOVANNIS 014-0016934-6 
929 2DO. TTE. ENCARNACION BERIGUETE, ROQUELIN 075-0007557-2 
930 2DO. TTE. ENCARNACION DE LOS S., MANUEL DE JESUS 001-1352505-9 
931 2DO. TTE. ENCARNACION MONTERO, BARTOLO 108-0006679-6 
932 2DO. TTE. ENCARNACION MONTERO, IRENE 110-0004368-4 
933 2DO. TTE. ENCARNACION MONTERO, JESUS 075-0007561-4 
934 2DO. TTE. ENCARNACION ROSARIO, ALONZO 016-0009415-3 
935 2DO. TTE. ENCARNACION SANCHEZ, PEDRO ANT 001-1171625-4 
936 2DO. TTE. ENCARNACION Y ENCARN., PABLITO 001-1172878-8 
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937 2DO. TTE. EPINOSA, EDGAR RAMON 001-1188907-7 
938 2DO. TTE. ESCANIO OGANDO, PEDRO 001-1171628-8 
939 2DO. TTE. ESPINAL, GERARDO RAFAEL 001-0030440-1 
940 2DO. TTE. ESPINAL DE LEON, FLORINDA 001-0073931-7 
941 2DO. TTE. ESPINAL RAMOS, HAMLET EUCLIDES 055-0021594-1 
942 2DO. TTE. ESPINAL RODRIGUEZ, JUAN R. 001-0676050-7 
943 2DO. TTE. ESPINAL ROSARIO, MERCED HERNESTO 001-0179238-0 
944 2DO. TTE. ESPINOSA ENCARNACION, GUSTAVO 016-0011071-0 
945 2DO. TTE. ESPINOSA FELIZ, OMAR DEL CARMEN 018-0051631-0 
946 2DO. TTE. ESPINOSA GARCIA, ZAIRA Y. 001-0210468-4 
947 2DO. TTE. ESPINOSA MOJICA, JOHANNY J. 001-0239644-7 
948 2DO. TTE. ESTEVEZ CUBA, ELIAS 001-1362201-3 
949 2DO. TTE. ESTEVEZ MARTINEZ, LEONARDO ANT. 001-1295457-3 
950 2DO. TTE. EUGENIA OGANDO, EZEQUIEL 011-0025398-6 
951 2DO. TTE. EVANGELISTA DE LOS STO, ANTONIO 005-0031886-0 
952 2DO. TTE. EVANGELISTA DE RODRIGU, PAULINA 001-1361081-0 
953 2DO. TTE. FABIAN CARRERAS, JOSE LUIS 001-1220228-8 
954 2DO. TTE. FAJARDO MARTE, RAMON ANTONIO 123-0008671-2 
955 2DO. TTE. FAMILIA BAUTISTA, CARLOS M. 011-0033519-7 
956 2DO. TTE. FAMILIA BERIGUETE, CAMILO 001-1237883-1 
957 2DO. TTE. FAMILIA RODRIGUEZ, FELIPE 001-1201950-0 
958 2DO. TTE. FARIÑA, ELIDA 001-1351144-8 
959 2DO. TTE. FELIX CECILIO, DOROTEO 029-0006796-4 
960 2DO. TTE. FELIX VEGA, CARLOS JESUS 001-0048632-3 
961 2DO. TTE. FELIZ BATISTA, INCENCIO 001-1178760-2 
962 2DO. TTE. FELIZ CUEVAS, SERGIO 001-1169004-6 
963 2DO. TTE. FELIZ FELIZ, WANDY MANUEL 019-0013873-4 
964 2DO. TTE. FELIZ GUEVARA, NANCY 018-0044201-2 
965 2DO. TTE. FELIZ LOPEZ, JESUS M. 053-0001569-9 
966 2DO. TTE. FELIZ MATOS, CARLOS 001-1168014-6 
967 2DO. TTE. FELIZ MELLA, VICTOR JOSE 001-1020322-1 
968 2DO. TTE. FELIZ MENDEZ, HECTOR 018-0045850-5 
969 2DO. TTE. FELIZ MENDEZ, JUAN MIGUEL 021-0006958-8 
970 2DO. TTE. FELIZ OGANDO, JOSE R. 019-0012678-8 
971 2DO. TTE. FELIZ PEREZ, ANGEL ML. 020-0013096-9 
972 2DO. TTE. FELIZ PEREZ, JOHAN S. 020-0006516-5 
973 2DO. TTE. FELIZ SEGURA, ALEXIS 020-0011380-9 
974 2DO. TTE. FELIZ Y FELIZ, CARLOS 011-0029925-2 
975 2DO. TTE. FELIZ Y FELIZ, PEDRO 019-0014604-2 
976 2DO. TTE. FERMIN ASENCIO, FRANCISCO 001-1171874-8 
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977 2DO. TTE. FERNANDEZ CASTILLO, CORPO 001-1361877-1 
978 2DO. TTE. FERNANDEZ ROJA, DANIEL 073-0012635-1 
979 2DO. TTE. FERNANDEZ SUAREZ, ANGEL TOMAS 001-1202443-5 
980 2DO. TTE. FERRER ADON, EDUARDO 001-0589617-9 
981 2DO. TTE. FERRERA CASTILLO, EUDY 012-0024110-5 
982 2DO. TTE. FERRERA NOVAS, MARGARITO 070-0004753-5 
983 2DO. TTE. FERRERAS CUEVAS, GONZALO 070-0004385-6 
984 2DO. TTE. FERRERAS FERRERAS, MARINO E. 078-0008322-7 
985 2DO. TTE. FERRERAS GARCIA, OLVITO 016-0010913-4 
986 2DO. TTE. FERRERAS NOVAS, DANNY F. 070-0005111-5 
987 2DO. TTE. FIGUEREO DE LA ROSA, ENEMENCIO 001-1169869-2 
988 2DO. TTE. FIGUEREO DE LOS SANTOS, RAFAEL 001-1204845-9 
989 2DO. TTE. FLORENTINO DOMINGUEZ, YOVERINES 001-1780957-4 
990 2DO. TTE. FLORENTINO LUCIANO, CONRADO 015-0003836-7 
991 2DO. TTE. FLORENTINO MEDINA, ALEJANDRO 012-0070893-9 
992 2DO. TTE. FLORENTINO MINAYA, ANDRES 001-1315299-5 
993 2DO. TTE. FLORENTINO RAMIREZ, CLAUDIO 011-0028256-3 
994 2DO. TTE. FLORENTINO VALENZUELA, BERTILIO 001-1508635-7 
995 2DO. TTE. FLORES FELIZ, JUAN E. 010-0071808-8 
996 2DO. TTE. FLORES RODRIGUEZ, RAMONA 073-0012507-2 
997 2DO. TTE. FLORES SORIANO, JUANAN A. 001-1294144-8 
998 2DO. TTE. FLORIAN CUEVAS, DOMINGO DE LOS S. 079-0008409-1 
999 2DO. TTE. FLORIAN NOVAS, JUAN 077-0004935-1 

1000 2DO. TTE. FLORIAN PEREZ, RAMON 077-0004321-4 
1001 2DO. TTE. FLORIAN PEÑA, LIBRADO 078-0009485-1 
1002 2DO. TTE. FLORIAN RECIO, GENARO 077-0001854-7 
1003 2DO. TTE. FRANCISCO GRASSAL, ELIANNYS 001-1666320-4 
1004 2DO. TTE. FRANCISCO MATIAS, VICTOR 033-0016045-8 
1005 2DO. TTE. FRANCO, JULIO CESAR 023-0110773-2 
1006 2DO. TTE. FRANCO DOMINGUEZ, LIZ MARTIN 044-0016684-1 
1007 2DO. TTE. FRANCO MARIÑEZ, VICTOR 002-0098327-8 
1008 2DO. TTE. FRIAS SEIJAS, WENDYS CAROLINA 001-1379788-0 
1009 2DO. TTE. GALAN LANDRON, PEDRO ANTONIO 056-0104625-2 
1010 2DO. TTE. GALAN TRONCOSO, LADY ELIZABETH 001-1114908-4 
1011 2DO. TTE. GARCIA, FREDDY ANTONIO 001-0942852-4 
1012 2DO. TTE. GARCIA, GIL DANILO 001-0012955-0 
1013 2DO. TTE. GARCIA, MARIA M. 001-1713911-3 
1014 2DO. TTE. GARCIA, SECUNDINO 001-0780309-0 
1015 2DO. TTE. GARCIA ANGULO, FELIX 001-1291491-6 
1016 2DO. TTE. GARCIA ARIAS, GERONIMO 082-0018360-9 
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1017 2DO. TTE. GARCIA BACILIO, JOSE 023-0068994-6 
1018 2DO. TTE. GARCIA CASTRO, DAVID FRANCISCO 001-1287872-3 
1019 2DO. TTE. GARCIA CORNIELLE, CARLOS ML.E. 001-1165372-1 
1020 2DO. TTE. GARCIA DE LA CRUZ, JUAN VICENTE 001-0034402-7 
1021 2DO. TTE. GARCIA DE LA ROSA, JUAN BAUTISTA 011-0025966-0 
1022 2DO. TTE. GARCIA DE LOS SANTOS, LINARES 012-0089918-3 
1023 2DO. TTE. GARCIA ESCALANTE, MANOLO 041-0017294-1 
1024 2DO. TTE. GARCIA JIMENEZ, CLAUDIO 001-1297697-2 
1025 2DO. TTE. GARCIA MATEO, MANOLO 012-0070027-4 
1026 2DO. TTE. GARCIA MONTERO, ALFONSO 001-1170460-7 
1027 2DO. TTE. GARCIA MORETA, QUIRICO 012-0071530-6 
1028 2DO. TTE. GARCIA MUESES, FREDDY 001-1049026-5 
1029 2DO. TTE. GARCIA NINA, EUSEBIO 082-0016710-7 
1030 2DO. TTE. GARCIA NINA, RAMON 082-0012791-1 
1031 2DO. TTE. GARCIA ORTEGA, ISIDRO 001-1287865-7 
1032 2DO. TTE. GARCIA RAMIREZ, MANUEL 011-0027359-6 
1033 2DO. TTE. GARCIA RAMIREZ, RINA MARGARITA 011-0025606-2 
1034 2DO. TTE. GARCIA RIVERA, LUISITO 010-0093361-2 
1035 2DO. TTE. GARCIA RODRIGUEZ, ANDRES 017-0016203-3 
1036 2DO. TTE. GARCIA ROJAS, YAJAHIRA 001-1525159-7 
1037 2DO. TTE. GARCIA VELAZQUEZ, NATALIE 001-1423253-1 
1038 2DO. TTE. GARO PEREZ, ELIZARDO 018-0026570-2 
1039 2DO. TTE. GENAO TEJADA, JUNIOR 001-1170560-4 
1040 2DO. TTE. GERMAN CASTILLO, RAMON T. 051-0015001-9 
1041 2DO. TTE. GERMAN HERNANDEZ, YACQUELIN ALT. 059-0014345-3 
1042 2DO. TTE. GERMOSEN JACOBO, NAYBE 001-1285799-0 
1043 2DO. TTE. GERONIMO BOCIO, DANILO 022-0023184-9 
1044 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, CARLOS JOSE 001-0840110-0 
1045 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, MERCEDES 001-1167570-8 
1046 2DO. TTE. GOMEZ CUEVAS, YUDEL ARIEL 018-0065974-8 
1047 2DO. TTE. GOMEZ FELIZ, DOMINGO 001-1222791-3 
1048 2DO. TTE. GOMEZ GARCIA, EVANGELINA M. 001-1203034-1 
1049 2DO. TTE. GOMEZ HERNANDEZ, EUGENIO 001-1496281-4 
1050 2DO. TTE. GOMEZ PRATS, NARCISO ANT. 001-0879068-4 
1051 2DO. TTE. GOMEZ SUAREZ, JOSE MIGUEL 001-1309700-0 
1052 2DO. TTE. GONZALEZ COLON, FELIX VALDEMAR 102-0008385-4 
1053 2DO. TTE. GONZALEZ DE LA ROSA, NELSON 001-1170076-1 
1054 2DO. TTE. GONZALEZ DE OLEO, AMERICA MIGDALIA 001-1558776-8 
1055 2DO. TTE. GONZALEZ DIAZ, JOSE 018-0045496-7 
1056 2DO. TTE. GONZALEZ ENCARNACION, ANTONIO 012-0079154-7 
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1057 2DO. TTE. GONZALEZ FRANCO, OCTAVIO ANTONIO 046-0029550-7 
1058 2DO. TTE. GONZALEZ GONZALEZ, JOSE DEL C. 022-0019837-8 
1059 2DO. TTE. GONZALEZ HERNANDEZ, FEDERICO A. 001-1775895-3 
1060 2DO. TTE. GONZALEZ MORILLO, EMILIANO 022-0023572-5 
1061 2DO. TTE. GONZALEZ PEREZ, REYES ML. 020-0011028-4 
1062 2DO. TTE. GONZALEZ VANDERHORST, LUIS OMAR 001-0113984-8 
1063 2DO. TTE. GUILLEN BRITO, JUAN I. 002-0095077-2 
1064 2DO. TTE. GUTIERREZ TAVAREZ, APOLINAR 053-0036007-9 
1065 2DO. TTE. GUZMAN, ANGEL LUIS 012-0070309-6 
1066 2DO. TTE. GUZMAN CASTILLO, PICHARDO 011-0029044-2 
1067 2DO. TTE. GUZMAN DE RAMIREZ, KEOMARIS 001-1169392-5 
1068 2DO. TTE. GUZMAN DOÑE, JULIO ANT. 001-1578024-9 
1069 2DO. TTE. GUZMAN HENRIQUEZ, WINSTON ALBERTO 001-1169184-6 
1070 2DO. TTE. GUZMAN MORIN, RAMON 008-0022436-2 
1071 2DO. TTE. GUZMAN PATRICIO, CESARIO 017-0016009-4 
1072 2DO. TTE. GUZMAN RAMIREZ, RAMON A. 001-1376714-9 
1073 2DO. TTE. GUZMAN Y GUZMAN, BARTOLO 077-0004528-4 
1074 2DO. TTE. HEREDIA CONTRERAS, LUISA 005-0032357-1 
1075 2DO. TTE. HEREDIA DE LEON, CONFESOR 005-0032662-4 
1076 2DO. TTE. HEREDIA DE LOS SANTOS, SEFERINO 005-0021011-7 
1077 2DO. TTE. HEREDIA DE PAULA, WILLIAMS 005-0031947-0 
1078 2DO. TTE. HEREDIA PEREZ, BERNARDO 001-1221684-1 
1079 2DO. TTE. HEREDIA Y HEREDIA, PASCUAL 001-0829426-5 
1080 2DO. TTE. HERNANDEZ ABREU, PEDRO ANTONIO 053-0028837-9 
1081 2DO. TTE. HERNANDEZ AGUERO, JOSE 001-1168100-3 
1082 2DO. TTE. HERNANDEZ ALCANTARA, RICARDO 001-0344450-1 
1083 2DO. TTE. HERNANDEZ BELTRAN, FRANCISCO 005-0032771-3 
1084 2DO. TTE. HERNANDEZ CRUZ, CRISOL 040-0009043-3 
1085 2DO. TTE. HERNANDEZ DE LEON, SAN ESTEBAN 053-0027608-5 

1086 2DO. TTE. 
HERNANDEZ ENCARNACION, YURYS 
VILLAFLOR 023-0129678-2 

1087 2DO. TTE. HERNANDEZ LOPEZ, JANICE MICHELLE 001-1767386-3 
1088 2DO. TTE. HERNANDEZ ROSA, JESUS ALBERTO 001-1689439-5 
1089 2DO. TTE. HERNANDEZ VICTORIANO, ENRIQUE 053-0027172-2 
1090 2DO. TTE. HERRERA CUELLO, ANGEL RAFAEL 053-0027644-0 
1091 2DO. TTE. HERRERA DEL ORBE, IVELISSE ALT. 001-0801188-3 
1092 2DO. TTE. HERRERA GIL, LUIS ALB. 001-1332685-4 
1093 2DO. TTE. HERRERA GUZMAN, ROMIN 014-0013411-8 
1094 2DO. TTE. HERRERA SURIEL, GERALDO 053-0027156-5 
1095 2DO. TTE. HICIANO CEBALLOS, DANELYS M. 001-1780213-2 
1096 2DO. TTE. HICIANO MARTINEZ, ANTONIO 001-0717139-9 
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1097 2DO. TTE. HIDALGO HILARIO, ERCILIA 001-1202340-3 
1098 2DO. TTE. HOLGUIN ESPAILLAT, JOSE DAVID 001-1664685-2 
1099 2DO. TTE. INFANTE ESPINAL, CECILIO 053-0025984-2 
1100 2DO. TTE. INFANTE ESPINAL, RAUDI 053-0035188-8 
1101 2DO. TTE. INOA MAÑON, JOSE RAMON 001-1242205-0 
1102 2DO. TTE. JACOBO TOMAS, PEDRO 001-0017792-2 
1103 2DO. TTE. JAQUEZ BATISTA, CARLOS MANUEL 012-0077298-4 
1104 2DO. TTE. JAQUEZ MORA, ANDSON 011-0024714-5 
1105 2DO. TTE. JAQUEZ MORA, JOSE L. 011-0000652-5 
1106 2DO. TTE. JAQUEZ ROJAS, MANDY M. 001-1351300-6 
1107 2DO. TTE. JESUS LOPEZ, IVAN JOSE 031-0359878-9 
1108 2DO. TTE. JESUS MARIÑEZ, NATIVIDAD DE 093-0011076-5 
1109 2DO. TTE. JESUS MORDAN, JULIAN DE 001-1299659-0 
1110 2DO. TTE. JESUS MOTA, COLASINA DE 001-1167247-3 
1111 2DO. TTE. JESUS RODRIGUEZ, FREDDY D. 071-0033924-6 
1112 2DO. TTE. JESUS RODRIGUEZ, MIGUEL DE 034-0013948-5 
1113 2DO. TTE. JESUS SANCHEZ, ROBERT 001-1728072-7 
1114 2DO. TTE. JIMENEZ AGUASVIVA, SANTO S. 013-0036336-1 
1115 2DO. TTE. JIMENEZ BATISTA, ANIBAL 052-0008748-3 
1116 2DO. TTE. JIMENEZ BATISTA, MONTERO 001-1672478-2 
1117 2DO. TTE. JIMENEZ BENITEZ, ANTONIO 022-0024393-5 
1118 2DO. TTE. JIMENEZ CABRERA, FABRICIANO 016-0010811-0 
1119 2DO. TTE. JIMENEZ DE LOS SANTOS, RAFAEL 001-1255460-5 
1120 2DO. TTE. JIMENEZ ESTEVEZ, JUAN E. 031-0387194-7 
1121 2DO. TTE. JIMENEZ FERRERA, RAFAEL E. 022-0024057-6 
1122 2DO. TTE. JIMENEZ GUZMAN, BIENVENIDO 008-0022280-4 
1123 2DO. TTE. JIMENEZ JIMENEZ, OLGUIN 016-0015016-1 
1124 2DO. TTE. JIMENEZ LEBRON, FRANCISCO 016-0015865-1 
1125 2DO. TTE. JIMENEZ OGANDO, ORANGEL 016-0011970-3 
1126 2DO. TTE. JIMENEZ PEREZ, MARIO ALB. 076-0015952-4 
1127 2DO. TTE. JIMENEZ RODRIGUEZ, MILTON RADHAMES 012-0063115-6 
1128 2DO. TTE. JIMENEZ ROSARIO, SILVERIO 016-0010907-6 
1129 2DO. TTE. JIMENEZ VICTORIANO, SANTO 053-0025950-3 
1130 2DO. TTE. JORGE DEL ORBE, PASCUAL 001-1169929-4 
1131 2DO. TTE. JORGE GOMEZ, DOMINGO 008-0021736-6 
1132 2DO. TTE. JORGE LASEN, JOSE R. 008-0021548-5 
1133 2DO. TTE. JOSE, MARIO 020-0011506-9 
1134 2DO. TTE. JUAN FURCAL, SORIANO 043-0003201-0 
1135 2DO. TTE. KING ABREU, RICHARD 001-0559271-1 
1136 2DO. TTE. LANGOMAS DE LA ROSA, SALVADOR 018-0046328-1 
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1137 2DO. TTE. LARA FAMILIA, DOMINGO 011-0024865-5 
1138 2DO. TTE. LEBRON JIMENEZ, SANTO 002-0097561-3 
1139 2DO. TTE. LEBRON QUEZADA, PEDRO 016-0010614-8 
1140 2DO. TTE. LEBRON RAMIREZ, CARLOS FCO. 011-0025368-9 
1141 2DO. TTE. LEBRON VALDEZ, FAUSTO 001-1172394-6 
1142 2DO. TTE. LEE VENTURA, JUAN CARLOS R. 001-1755394-1 
1143 2DO. TTE. LEON BELEN, SIMON DE 008-0021346-4 
1144 2DO. TTE. LEON DE LOS SANTOS, GUADALUPE DE 005-0031942-1 
1145 2DO. TTE. LEON DE PAULA, SANTIAGO DE 005-0032774-7 
1146 2DO. TTE. LEON MEDINA, RAMON DE 018-0046252-3 
1147 2DO. TTE. LEON MEJIA, JANSEN DE 011-0024281-5 
1148 2DO. TTE. LEON VALENZUELA, ROBERTO ONEXIMO DE 001-1271897-8 
1149 2DO. TTE. LEYBA SANTOS, RICARDO RAUL 001-1192926-1 
1150 2DO. TTE. LIMA ROA, FELIX ML. DE 012-0073578-3 
1151 2DO. TTE. LIRANZO GUERRERO, SENCION 016-0013278-9 
1152 2DO. TTE. LIRIANO NUÑEZ, SIMEON 043-0003534-4 
1153 2DO. TTE. LIRIANO TEJADA, JUAN B. 001-1117264-9 
1154 2DO. TTE. LOPEZ, JULIO CESAR 223-0012943-8 
1155 2DO. TTE. LOPEZ ALCANTARA, LIMBER 001-1175961-9 
1156 2DO. TTE. LOPEZ HERRERA, GERARDO 012-0070377-3 
1157 2DO. TTE. LOPEZ URBAEZ, LEONEDIS 018-0049186-0 
1158 2DO. TTE. LORA NUÑEZ, YESSICA ALTAGRACIA 001-1404569-3 
1159 2DO. TTE. LORENZO GARCIA, GUILLERMO 016-0010852-4 
1160 2DO. TTE. LORENZO PANIAGUA, MIGUEL E. 016-0014175-6 
1161 2DO. TTE. LORENZO ROMERO, JUAN PABLO 002-0097395-6 
1162 2DO. TTE. LORENZO Y LORENZO, ROBERTO 001-1172398-7 
1163 2DO. TTE. LUCIANO ESPINOSA, ADELA L. 011-0000241-7 
1164 2DO. TTE. LUCIANO HERASME, RUBELIN 022-0010514-2 
1165 2DO. TTE. LUGO FAMILIA, VICTORIANO 001-1170326-0 
1166 2DO. TTE. LUGO PINALES, SANTO PAULINO 001-0844350-8 
1167 2DO. TTE. LUNA GUERRERO, CARLOS A. 001-1342019-4 
1168 2DO. TTE. LUPERON CUBILETE, FRANKLIN 016-0010723-7 
1169 2DO. TTE. MADE Y MADE, INOCENCIO 001-1172183-3 
1170 2DO. TTE. MANCEBO CRISPIN, BASILIO 020-0011427-8 
1171 2DO. TTE. MANZANILLO PASCUAL, JUAN FELIX 001-1166596-4 
1172 2DO. TTE. MANZANO PASTOR, VICTOR 028-0011105-2 
1173 2DO. TTE. MANZUETA ABAD, JOSE ISABEL 001-1596168-2 
1174 2DO. TTE. MARCANO SOTO, SANTO FELIX 001-1169233-1 
1175 2DO. TTE. MARCIAL SOLANO, SANTO F. 027-0015200-8 
1176 2DO. TTE. MARIANO RIJO, FRANCISCO RAMON 001-1169335-4 
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1177 2DO. TTE. MARTE CONTRERAS, DOMINGO 001-0228236-5 
1178 2DO. TTE. MARTE FERRER, ESPERANZO 002-0095197-8 
1179 2DO. TTE. MARTE PEREZ, JOSE ANTONIO 001-1377438-4 
1180 2DO. TTE. MARTE SANTANA, NILDO 004-0008106-3 
1181 2DO. TTE. MARTINEZ DE LOS SANTOS, ANDRES M. 001-1330353-1 
1182 2DO. TTE. MARTINEZ EVANG., CANDELARIO 001-1166834-9 
1183 2DO. TTE. MARTINEZ FLORIAN, RAFAEL 001-1166531-1 
1184 2DO. TTE. MARTINEZ GOMEZ, RAFAEL 041-0013876-9 
1185 2DO. TTE. MARTINEZ HEREDIA, JOSE ALT. 005-0032360-5 
1186 2DO. TTE. MARTINEZ INOA, ANDRES MIGUEL 039-0021964-7 
1187 2DO. TTE. MARTINEZ JIMENEZ, RAUL 046-0027847-9 
1188 2DO. TTE. MARTINEZ LUGO, ALCENIO 016-0010802-9 
1189 2DO. TTE. MARTINEZ MARTINEZ, RAMONA ESTHER 001-0761314-3 
1190 2DO. TTE. MARTINEZ MEDINA, EUGENIO A. 022-0024318-2 
1191 2DO. TTE. MARTINEZ RECIO, JUAN ANT. 073-0012436-4 
1192 2DO. TTE. MARTINEZ REYES DE CHAL, ESTHER MARIA 001-0778415-9 
1193 2DO. TTE. MARTINEZ RODRIGUEZ, MANUEL 001-0188451-8 
1194 2DO. TTE. MARTINEZ ROSARIO, ADRIANO 016-0010601-5 
1195 2DO. TTE. MARTINEZ SUERO, LUIS A. 001-1000602-0 
1196 2DO. TTE. MARTINEZ ULICES, FRANKLIN ALB. 001-1170550-5 
1197 2DO. TTE. MARTINEZ Y MARTINEZ, MELIDO 001-1168337-1 
1198 2DO. TTE. MATEO BAUTISTA, JOSE 108-0006996-4 
1199 2DO. TTE. MATEO BIVIECA, PEDRO JOSE 001-1166026-2 
1200 2DO. TTE. MATEO COLON, TORIBIO 011-0027035-2 
1201 2DO. TTE. MATEO FERRERAS, JESUS 070-0005036-4 
1202 2DO. TTE. MATEO FLORENTINO, NICOLAS 002-0095100-2 
1203 2DO. TTE. MATEO MARTINEZ, BIENVENIDO ANTONIO 013-0040977-6 
1204 2DO. TTE. MATEO MORILLO, ARISMENDY 108-0006426-2 
1205 2DO. TTE. MATEO PEREZ, FRANCISCO 043-0003494-1 
1206 2DO. TTE. MATEO POCHE, OTILIO 001-1188873-1 
1207 2DO. TTE. MATOS DIAZ, MIGUEL 022-0023215-1 
1208 2DO. TTE. MATOS DIAZ, NELSON 001-1013710-6 
1209 2DO. TTE. MATOS GONZALEZ, KLENYS MANUEL 001-1297698-0 
1210 2DO. TTE. MATOS GONZALEZ, SENON ESTEBAN 079-0009225-0 
1211 2DO. TTE. MATOS JIMENEZ, WANDA ALFONSINA 001-1271680-8 
1212 2DO. TTE. MATOS MATOS, YANENSY 078-0012350-2 
1213 2DO. TTE. MATOS PEREZ, LEONARDO 078-0002079-9 
1214 2DO. TTE. MATOS REYES, KELVIN 076-0019193-1 
1215 2DO. TTE. MATOS VALDEZ, ORLANDO 093-0044904-9 
1216 2DO. TTE. MATOS Y MATOS, AMAURIS 020-0015145-2 
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1217 2DO. TTE. MAÑON MARTINEZ, THOMAS 001-1004922-8 
1218 2DO. TTE. MEDINA BATISTA, LEO 019-0013870-0 
1219 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, ANA LEONOR 001-1166988-3 
1220 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, NANCY NURIS 001-1221715-3 
1221 2DO. TTE. MEDINA CUEVAS, YOLANDA J. 001-1167806-6 
1222 2DO. TTE. MEDINA FELIZ, ALBA LUZ 001-1292437-8 
1223 2DO. TTE. MEDINA JIMENEZ, ROSENDO 016-0013694-7 
1224 2DO. TTE. MEDINA MENDEZ, RUBER AMAURY 001-1171027-3 
1225 2DO. TTE. MEDINA MOSQUEA, BENITO ANT. 001-1447525-4 
1226 2DO. TTE. MEDINA PEREZ, DAVID 001-1292164-8 
1227 2DO. TTE. MEDINA PEREZ, OLIVA ALTAGRACIA 018-0047774-5 
1228 2DO. TTE. MEDINA PEÑA, TEODORO 076-0014694-3 
1229 2DO. TTE. MEDINA SANCHEZ, MARTIRES 012-0070284-1 
1230 2DO. TTE. MEDINA SIERRA, GABRIEL 022-0023138-5 
1231 2DO. TTE. MEDINA Y MEDINA, ROSARIO 078-0009380-4 
1232 2DO. TTE. MEDRANO CUEVAS, PABLO ANTONIO 020-0012920-1 
1233 2DO. TTE. MEDRANO HEREDIA, ANGEL L. 020-0011290-0 
1234 2DO. TTE. MEDRANO JOSE, VENLLER ESTARQUI 077-0005208-2 
1235 2DO. TTE. MEDRANO Y MEDRANO, WELINTON A. 077-0005117-5 
1236 2DO. TTE. MEJIA CASTRO, JULIO A. 001-1472568-2 
1237 2DO. TTE. MEJIA DE JESUS, RAMON V. 058-0023548-2 
1238 2DO. TTE. MEJIA DE LOS SANTOS, RICARDO ANT. 093-0040044-8 
1239 2DO. TTE. MEJIA LOPEZ, CARLOS ML. 008-0021239-1 
1240 2DO. TTE. MEJIA PEGUERO, FRANCIS O. 027-0030156-3 
1241 2DO. TTE. MEJIA SANCHEZ, MARTIN 001-1371445-5 
1242 2DO. TTE. MELENDEZ GARCIA, DANIEL PRACEDES 001-1238830-1 
1243 2DO. TTE. MELENDEZ PANIAGUA, ROGELIO ABEL 001-1259442-9 
1244 2DO. TTE. MENDEZ CARVAJAL, NICANOR 022-0023568-3 
1245 2DO. TTE. MENDEZ CUEVAS, ESMELIN 077-0002885-0 
1246 2DO. TTE. MENDEZ FERRERAS, RAFAELIN 078-0010115-1 
1247 2DO. TTE. MENDEZ MATEO, CARLOS ML. 001-1489033-8 
1248 2DO. TTE. MENDEZ MEDINA, RAMON 070-0004388-0 
1249 2DO. TTE. MENDEZ PEREZ, MILQUI ML. 070-0004640-4 
1250 2DO. TTE. MENDEZ REYES, EMERDYS 070-0004422-7 
1251 2DO. TTE. MENDEZ RIVAS, MARIO 077-0004264-6 
1252 2DO. TTE. MENDEZ ROMERO, ISAAC A. 079-0005425-0 
1253 2DO. TTE. MENDEZ ROSARIO, DOMINGO 077-0004904-7 
1254 2DO. TTE. MENDEZ TRINIDAD, MANUEL E. 078-0012408-8 
1255 2DO. TTE. MENDOZA POLANCO, MARCIA 001-1171761-7 
1256 2DO. TTE. MERAN FLORENTINO, OSVALDO NICOLAS 001-1171340-0 
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1257 2DO. TTE. MERAN MERAN, HERASMO 001-1268838-7 
1258 2DO. TTE. MERAN NOVAS, ISRAEL 016-0010898-7 
1259 2DO. TTE. MERAN UBRI, MILQUIADES 016-0012121-2 
1260 2DO. TTE. MERCEDES BASTARDO, MANUEL ANTONIO 026-0074110-8 
1261 2DO. TTE. MERCEDES DEL ORBE, HECTOR LUIS 057-0010509-0 
1262 2DO. TTE. MERCEDES GARCIA, SANTO 020-0011408-8 
1263 2DO. TTE. MERCEDES MERCEDES, LEONIDES 001-1172605-5 
1264 2DO. TTE. MERCEDES NUÑEZ, SONIA 001-0907394-0 
1265 2DO. TTE. MERCEDES POLANCO, FELIX S. 058-0023549-0 
1266 2DO. TTE. MERCEDES REYES, FRANK R. 001-1380720-0 
1267 2DO. TTE. MERCEDES SICARD, ENMANUEL GREGORIO 001-1342028-5 
1268 2DO. TTE. MIESES CABREJA, DWAIGHT 001-1100550-0 
1269 2DO. TTE. MINAYA ENCARNACION, MIGUEL A. 016-0010528-0 
1270 2DO. TTE. MINIEL ROMERO, CESAR ISRAEL 001-1445428-3 
1271 2DO. TTE. MIRANDA CEPIN, VITOR ML. 001-1168891-7 
1272 2DO. TTE. MOLINA SUAZO, PAOLA MERCEDES 001-1693173-4 
1273 2DO. TTE. MONCION TEJADA, ERIDO DE JS. 044-0016822-7 
1274 2DO. TTE. MONCION Y MONCION, JOSE FCO. 044-0016687-4 
1275 2DO. TTE. MONTAÑO CRUZ, JOSE A. 001-1490675-3 
1276 2DO. TTE. MONTE DE OCA LEBRON, DANIEL 016-0011326-8 
1277 2DO. TTE. MONTERO ALCANTARA, FERNELIS 012-0070903-6 
1278 2DO. TTE. MONTERO DE LOS SANTOS, FAUSTINO 001-1167827-2 
1279 2DO. TTE. MONTERO DIAZ, EVANGELINA 001-1167352-1 
1280 2DO. TTE. MONTERO ENCARNACION, VICTOR ML. 014-0013316-9 
1281 2DO. TTE. MONTERO GERALDO, JOSE FCO. 001-1278626-4 
1282 2DO. TTE. MONTERO JAQUEZ, SANTIN 016-0010552-0 
1283 2DO. TTE. MONTERO LIRIANO, ALEXANDER 012-0088192-6 
1284 2DO. TTE. MONTERO MENDEZ, TORIBIO 011-0025110-5 
1285 2DO. TTE. MONTERO MONTERO, JOSE 001-1172195-7 
1286 2DO. TTE. MONTERO MONTERO, YSIDRO 012-0071550-4 
1287 2DO. TTE. MONTERO MORILLO, DENNI 011-0027004-8 
1288 2DO. TTE. MONTERO OGANDO, MIGUEL ANGEL 012-0096732-9 
1289 2DO. TTE. MONTERO POCHE, RAMON ANT. 016-0011404-3 
1290 2DO. TTE. MONTERO RAMIREZ, RAFAEL 001-1171022-4 
1291 2DO. TTE. MONTERO RODRIGUEZ, ARIDIO 012-0077225-7 
1292 2DO. TTE. MONTERO SENA, JOSE M. 070-0002644-8 
1293 2DO. TTE. MONTERO Y MONTERO, ALFONSO 001-1167498-2 
1294 2DO. TTE. MONTERO Y MONTERO, ELOY ML. 001-1165364-8 
1295 2DO. TTE. MONTERO Y MONTERO, RAMON 001-1166296-1 
1296 2DO. TTE. MONTERO YNOCACIA, JOSE LUIS 001-0668656-1 
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1297 2DO. TTE. MONTES DE OCA VICIOSO, IVAN ANDRES 016-0012845-6 
1298 2DO. TTE. MONTILLA SANCHEZ, FLORENTINO 022-0023394-4 
1299 2DO. TTE. MORA ALCANTARA, SAMUEL 012-0020478-0 
1300 2DO. TTE. MORA GOMEZ, MILAGROS 001-1421552-8 
1301 2DO. TTE. MORDAN, JONATHAN R. 001-1238050-6 
1302 2DO. TTE. MORDAN MINLLETI, JUAN BAUTISTA 013-0018881-8 
1303 2DO. TTE. MOREL DE JESUS, BASILIO ALBERTO 119-0000524-7 
1304 2DO. TTE. MOREL VELIZ, ANTONO 001-0119225-0 
1305 2DO. TTE. MORENO AQUINO, JOSE ARISMENDY 026-0089276-0 
1306 2DO. TTE. MORENO DE LEON, AGUSTIN 001-1170505-9 
1307 2DO. TTE. MORENO DE LEON, ALFREDO 001-1172604-8 
1308 2DO. TTE. MORETA JIMENEZ, SANTIAGO 001-1169671-2 
1309 2DO. TTE. MORFA DOMINGUEZ, JUAN DE DIOS 001-0644181-9 
1310 2DO. TTE. MORILLO ALBERTO, JORGE LUIS 055-0010195-0 
1311 2DO. TTE. MORILLO DE LEON, FRANCISCO 108-0006971-7 
1312 2DO. TTE. MORILLO DIROCHE, FAUSTO 016-0014453-7 
1313 2DO. TTE. MORILLO ENCARNACION, DOMINGO A. 001-1168409-8 
1314 2DO. TTE. MORILLO LIRANZO, FRANCISCO ANT 016-0011130-4 
1315 2DO. TTE. MORILLO MATOS, LUIS 012-0070266-8 
1316 2DO. TTE. MORILLO MONTERO, ENEMENCIO 012-0070099-3 
1317 2DO. TTE. MORILLO MONTERO, GERINELDO 001-1202155-5 
1318 2DO. TTE. MORILLO VICENTE, ANTONELIS 012-0070337-7 
1319 2DO. TTE. MOSQUEA UREÑA, GENARO 049-0050577-9 
1320 2DO. TTE. MOYA MATEO, MIREYA 001-1169982-3 
1321 2DO. TTE. MUÑOZ GONZALEZ, VICTOR ML. 005-0034023-7 
1322 2DO. TTE. MUÑOZ HEREDIA, FABIO 005-0031858-9 
1323 2DO. TTE. MUÑOZ HERNANDEZ, FRANCIS 001-1188860-8 
1324 2DO. TTE. NERO JAVIER, EMILIO 002-0049252-8 
1325 2DO. TTE. NIEVES RAMIREZ, LIMBERT A. 001-1162528-1 
1326 2DO. TTE. NIN ENCARNACION, FRANCISCO 076-0014842-8 
1327 2DO. TTE. NIN ENCARNACION, JESUS 076-0019444-8 
1328 2DO. TTE. NOLASCO, CARLOS DIONICIO 001-1172136-1 
1329 2DO. TTE. NOLASCO GERMAN, VALENTIN 056-0100021-8 
1330 2DO. TTE. NOVAS, JOSE MIGUEL 077-0004962-5 
1331 2DO. TTE. NOVAS CARRASCO, FELIPE 019-0014050-8 
1332 2DO. TTE. NOVAS GOMEZ, ALBERTO 001-1253412-8 
1333 2DO. TTE. NOVAS MEDINA, FRANCISCO 070-0005454-9 
1334 2DO. TTE. NOVAS NIVAR, JOHELIZA LISBET 002-0133577-5 
1335 2DO. TTE. NOVAS ORTIZ, LUIS A. 001-1170508-3 
1336 2DO. TTE. NOVAS PEREZ, JUAN ANTONIO 020-0009961-0 
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1337 2DO. TTE. NOVAS PEREZ, JULIO CESAR 020-0015177-5 
1338 2DO. TTE. NOVAS RECIO, SOLIDO 070-0004719-6 
1339 2DO. TTE. NOVAS SENA, SAN MIGUEL 070-0004270-0 
1340 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, ARISTIDES 001-1170888-9 
1341 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, ISAIAS 077-0004302-4 
1342 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, LEURIS 077-0004994-8 
1343 2DO. TTE. NOVAS Y NOVAS, QUENDRY JOSE 001-1194189-4 
1344 2DO. TTE. NUEZ CRUSEY, RAMON E. 001-1279412-8 
1345 2DO. TTE. NUÑEZ AQUINO, LOREN ROCIO 048-0037328-6 
1346 2DO. TTE. NUÑEZ ESCOTO, WILLIAMS 023-0089667-3 
1347 2DO. TTE. NUÑEZ PERALTA, RAUL ANT. 001-1169661-3 
1348 2DO. TTE. NUÑEZ SANCHEZ, JOSE LUIS 027-0034994-3 
1349 2DO. TTE. NUÑEZ VELOZ, DOMITILA 001-0322999-3 
1350 2DO. TTE. NUÑEZ ZAPATA, CARLOS JOSE 001-1189865-6 
1351 2DO. TTE. OGANDO AQUINO, JORGE 001-1167362-0 
1352 2DO. TTE. OGANDO BERIGUETE, LUIS 015-0003837-5 
1353 2DO. TTE. OGANDO DE LOS SANTOS, ISRAEL 011-0012800-6 
1354 2DO. TTE. OGANDO FORTUNA, FRANCISCO ANT. 001-1169514-4 
1355 2DO. TTE. OGANDO MERAN, FELIX 110-0003836-1 
1356 2DO. TTE. OGANDO OVIEDO, KELVIN 012-0075665-6 
1357 2DO. TTE. OGANDO SANTANA, DIOVANNY 018-0046905-6 
1358 2DO. TTE. OGANDO SUERO, OLIVER OCTAVIO 016-0016972-4 
1359 2DO. TTE. OLEO, BERNARDO  D´ 109-0004033-7 
1360 2DO. TTE. OLEO MEDINA, CARLOS DE 001-1169544-1 
1361 2DO. TTE. OLIVERO ESPINOSA, MANUEL S. 018-0023232-2 
1362 2DO. TTE. ORBE ROJAS, BELMAN D. 059-0014678-7 
1363 2DO. TTE. ORTIZ DE JESUS, WILSON 004-0014925-8 
1364 2DO. TTE. ORTIZ UPIA, VICTORIANO 068-0031101-8 
1365 2DO. TTE. OSORIA MONEGRO, JUAN 031-0286406-7 
1366 2DO. TTE. OTTO HIDALGO, FELIX ANTONIO 025-0000664-4 
1367 2DO. TTE. OVIEDO ALCANTARA, LEPIDO 015-0003960-5 
1368 2DO. TTE. OZUNA HENRIQUEZ, FRANCISCO 001-1033955-3 
1369 2DO. TTE. PANIAGUA FORTUNA, OBISPO 012-0070394-8 
1370 2DO. TTE. PANIAGUA JIMENEZ, ANTONIO R. 001-1222941-4 
1371 2DO. TTE. PANTALEON RONDON, EDILIO 001-1169534-2 
1372 2DO. TTE. PAREDES CUEVAS, ANEURIS 019-0013347-9 
1373 2DO. TTE. PARRA JIMENEZ, JULIO ALFREDO 093-0004348-7 
1374 2DO. TTE. PASCUAL NICASIO, BERNARDINO 052-0009136-0 
1375 2DO. TTE. PAULA DE LEON, GUILLERMO DE 005-0033886-8 
1376 2DO. TTE. PAULA LEMOS, BIENVENIDO 001-1172602-2 
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1377 2DO. TTE. PAULINO CEDEÑO, MARIA D. 001-1049329-3 
1378 2DO. TTE. PAULINO REYNOSO, ORACIO 058-0028490-2 
1379 2DO. TTE. PAYANO TRINIDAD, RAMON 077-0004626-6 
1380 2DO. TTE. PEGUERO FLORENTINO, JHON MANUEL 016-0016128-3 
1381 2DO. TTE. PEGUERO RUIZ, ISRAEL 001-1384456-7 
1382 2DO. TTE. PEGUERO SANCHEZ, ROBERTO 027-0038328-0 
1383 2DO. TTE. PEMBERTON, SANTO PAUL 023-0099075-7 
1384 2DO. TTE. PERALTA ABREU, JUAN D. 053-0033128-6 
1385 2DO. TTE. PERALTA ALCANTARA, VICTOR 001-1379275-8 
1386 2DO. TTE. PERALTA BAEZ, JUAN DE LOS S. 034-0005572-3 
1387 2DO. TTE. PERALTA CANELA, PAULA N. 001-1107710-3 
1388 2DO. TTE. PERALTA CASTILLO, JUAN C. 011-0023904-3 
1389 2DO. TTE. PERALTA CASTRO, RAMON EMILIO 031-0077410-2 
1390 2DO. TTE. PERALTA CLASE, JUAN 223-0001814-4 
1391 2DO. TTE. PERALTA GARCIA, REYNALDO A. 044-0019378-7 
1392 2DO. TTE. PERALTA RAMON, KENIA 001-1414014-8 
1393 2DO. TTE. PERALTA ROMERO, JUAN 012-0076232-4 
1394 2DO. TTE. PERALTA SOSA, BRIANIAC 001-1443312-1 
1395 2DO. TTE. PERDOMO MIRANDA, FABIAN 044-0016495-2 
1396 2DO. TTE. PERDOMO SUERO, GASPAR 016-0011351-6 
1397 2DO. TTE. PEREYRA SORIANO, JUAN 001-1364848-9 
1398 2DO. TTE. PEREZ, GUILLERMO 018-0039964-2 
1399 2DO. TTE. PEREZ ABREU, MAXIMO 001-1172843-2 
1400 2DO. TTE. PEREZ AMPARO, NILA 001-1166810-9 
1401 2DO. TTE. PEREZ ANTONIO, MARIA ALT. 001-0364884-6 
1402 2DO. TTE. PEREZ CUELLO, VICTOR A. 018-0026333-5 
1403 2DO. TTE. PEREZ CUEVAS, ALFREDO D. 070-0005416-8 
1404 2DO. TTE. PEREZ ENCARNACION, JOSE ANT. 011-0024586-7 
1405 2DO. TTE. PEREZ FAMILIA, ALCIBIADES 011-0026031-2 
1406 2DO. TTE. PEREZ FAMILIA, MILQUIADES 001-1166211-0 
1407 2DO. TTE. PEREZ FELIZ, JUNIOR ANT. 019-0015570-4 
1408 2DO. TTE. PEREZ FERNANDEZ, JOSE ML. 102-0008771-5 
1409 2DO. TTE. PEREZ GENAO, VIDALISIS 001-1110144-0 
1410 2DO. TTE. PEREZ GONZALEZ, ALEJANDRO 084-0009423-4 
1411 2DO. TTE. PEREZ HEREDIA, MANUEL ANT. 020-0010716-5 
1412 2DO. TTE. PEREZ JIMENEZ, ANYOLINI 001-1111241-3 
1413 2DO. TTE. PEREZ JIMENEZ, JOSE ALT. 001-1422763-0 
1414 2DO. TTE. PEREZ KERN, HAROLD ENRIQUE 001-1167534-4 
1415 2DO. TTE. PEREZ LOPEZ, CARLOS ML. 018-0049019-3 
1416 2DO. TTE. PEREZ LUPERON, ARMANDO 010-0073537-1 
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1417 2DO. TTE. PEREZ MESA, ANGEL A. 001-1068463-6 
1418 2DO. TTE. PEREZ MORETA, RAMON 018-0040038-2 
1419 2DO. TTE. PEREZ MOTA, JUAN I. 001-1311334-4 
1420 2DO. TTE. PEREZ OLIVA, MARIEL LISSBETH 001-1391970-8 
1421 2DO. TTE. PEREZ PEREZ, LUZ GUERIZ 018-0048232-3 
1422 2DO. TTE. PEREZ PEREZ, YONARQUI E. 077-0005968-1 
1423 2DO. TTE. PEREZ PINEDA, FREDDY 077-0004262-0 
1424 2DO. TTE. PEREZ RIVAS, MELIDO 099-0002543-9 
1425 2DO. TTE. PEREZ ROSARIO, JOSE FRANCISCO 023-0069204-9 
1426 2DO. TTE. PEREZ SALVADOR, LUIS ANDRES 028-0005917-8 
1427 2DO. TTE. PEREZ SANTANA, MIGUEL 010-0068020-5 
1428 2DO. TTE. PEREZ SANTOS, PEDRO JOSE 001-1169987-2 
1429 2DO. TTE. PEREZ SOTO, ARISTIDES JOSE 001-1224388-6 
1430 2DO. TTE. PEREZ TREMOLS, ROGELIO DE JESUS 001-1572533-5 
1431 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, EUGENIO 018-0046938-7 
1432 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, RUDIS ALEXIS 023-0067371-8 
1433 2DO. TTE. PEREZ URBAEZ, THELMIO 018-0052659-0 
1434 2DO. TTE. PEREZ UREÑA, NEALS DE JS. 031-0354067-4 
1435 2DO. TTE. PEREZ VOLQUEZ, CECILIO 020-0011387-4 
1436 2DO. TTE. PEREZ VOLQUEZ, SAGRADA ANT. 020-0014769-0 
1437 2DO. TTE. PEÑA, CARLOS MANUEL 001-0871685-3 
1438 2DO. TTE. PEÑA  HERNANDEZ, MARIA ALT. 001-1172676-6 
1439 2DO. TTE. PEÑA ALMONTE, JUAN M. 049-0038002-5 
1440 2DO. TTE. PEÑA BAUTISTA, INABO 012-0071073-7 
1441 2DO. TTE. PEÑA CABRAL, PURA JOSELYN 001-0122674-4 
1442 2DO. TTE. PEÑA CARABALLO, JORGE L. 018-0047340-5 
1443 2DO. TTE. PEÑA DE RODRIGUEZ, CARMEN LUISA 001-0250438-8 
1444 2DO. TTE. PEÑA ENCARNACION, EDUARD 012-0078675-2 
1445 2DO. TTE. PEÑA FELIZ, FERNANDO 019-0015553-0 
1446 2DO. TTE. PEÑA MONTERO, PERSIO 069-0006202-4 
1447 2DO. TTE. PEÑA NOVAS, FAUTINO E. 022-0025473-4 
1448 2DO. TTE. PEÑA PEREZ, JUAN C. 069-0006743-7 
1449 2DO. TTE. PEÑA PEÑA, JOSE LUIS 001-0566136-7 
1450 2DO. TTE. PEÑA POLONIA, GABRIEL ANTONIO 047-0129965-5 
1451 2DO. TTE. PEÑA RUIZ, JORGE 020-0008871-2 
1452 2DO. TTE. PEÑA TORRES, TEODOSIA 001-1193086-3 
1453 2DO. TTE. PEÑA Y PEÑA, RAFAEL C. 001-0271819-4 
1454 2DO. TTE. PILAR GOMEZ, MARINO ANTONIO 033-0022577-2 
1455 2DO. TTE. PIMENTEL REYES, JOSE GABRIEL 001-0833842-7 
1456 2DO. TTE. PINALES PEREZ, YUNIOR 011-0027475-0 
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1457 2DO. TTE. PINEDA CUEVAS, HILARIO 012-0070888-9 
1458 2DO. TTE. PIRON VICIOSO, FRANCISCO 001-1171682-5 
1459 2DO. TTE. PIÑA MONTERO, ROBERTO 129-0002300-8 
1460 2DO. TTE. PIÑA SAYO, RAFAEL 001-1167216-8 
1461 2DO. TTE. PIÑEYRO PEREZ, VICTOR 018-0036478-6 
1462 2DO. TTE. PLACENCIO LARA, JOSE 104-0016591-5 
1463 2DO. TTE. POCHE VALDEZ, ESMELIN 011-0027794-4 
1464 2DO. TTE. POL DUARTE, BENJAMIN 001-1189123-0 
1465 2DO. TTE. POLANCO BERNARD, RAFAEL 001-1170493-8 
1466 2DO. TTE. POLANCO DE LA ROSA, RAUL 058-0023434-5 
1467 2DO. TTE. POLANCO GOMEZ, MIGUEL ANGEL 001-1575269-3 
1468 2DO. TTE. POLANCO JIMENEZ, FERNANDO ANT. 031-0306082-2 
1469 2DO. TTE. POLANCO MATEO, PABLO ANT. 001-1204007-6 
1470 2DO. TTE. POLANCO PEÑA, JOSE FEDERICO 031-0044455-7 
1471 2DO. TTE. POLANCO SANTANA, ANDERSON FRANCISCO 054-0109889-1 
1472 2DO. TTE. POLANCO TAVAREZ, LUCAS 001-0532210-1 
1473 2DO. TTE. PONS CANDI, WALDO RAFAEL 001-0791040-8 
1474 2DO. TTE. PORTE MEJIA, JOSE DEL C. 110-0003747-0 
1475 2DO. TTE. PUELLO PEREZ, PRISCILLA 001-1613763-9 
1476 2DO. TTE. PUENTE CASTELLANO, LUIS  RAFAEL 001-0530285-5 
1477 2DO. TTE. PUJOLS CONTRERAS, JUAN CARLOS 016-0013865-3 
1478 2DO. TTE. PUJOLS MONTERO, JOSE ULISES 016-0012055-2 
1479 2DO. TTE. QUEVEDO QUEVEDO, SANDRO 001-1169807-2 
1480 2DO. TTE. QUEZADA VENTURA, WILLIAMS 001-1104652-0 
1481 2DO. TTE. QUEZADA ZABALA, MARIA C. 001-0713290-4 
1482 2DO. TTE. RAMIREZ ABREU, AURELIO E. 065-0001523-2 
1483 2DO. TTE. RAMIREZ ALBA, YAMISLKA LLIBERT 001-1669176-7 
1484 2DO. TTE. RAMIREZ BELTRE, ANA FRANCISCA 001-1171866-4 
1485 2DO. TTE. RAMIREZ CABRERA, FREDDY 110-0004003-7 
1486 2DO. TTE. RAMIREZ DUARTE, ROBERTO 001-1172733-5 
1487 2DO. TTE. RAMIREZ HERNANDEZ, JOSE ALBERTO 025-0002041-3 
1488 2DO. TTE. RAMIREZ HERNANDEZ, JOSE ANT. 001-1222953-9 
1489 2DO. TTE. RAMIREZ JIMENEZ, BERNARDINO 008-0023938-6 
1490 2DO. TTE. RAMIREZ LUGO, LUIS H. 001-1171904-3 
1491 2DO. TTE. RAMIREZ MELENDEZ, FRANK 012-0069896-5 
1492 2DO. TTE. RAMIREZ PERDOMO, SALVADOR 016-0013330-8 
1493 2DO. TTE. RAMIREZ PEREZ, MANUEL E. 001-0063067-2 
1494 2DO. TTE. RAMIREZ PUJOLS, RAFAEL ANDRES 001-1768570-1 
1495 2DO. TTE. RAMIREZ RAMIREZ, MIGUEL A. 110-0004569-7 
1496 2DO. TTE. RAMIREZ RODRIGUEZ, CARLOS MARIA 064-0022185-6 
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1497 2DO. TTE. RAMIREZ TAPIA, MARINO 001-1210138-1 
1498 2DO. TTE. RAMON GARCIA, CAMILO 001-1168796-8 
1499 2DO. TTE. RAMON MONTERO, LOWESQUI 016-0015167-2 
1500 2DO. TTE. RAMON ROSARIO, TORIBIO 023-0094142-0 
1501 2DO. TTE. RAMON Y RAMON, REYNA FRANCIA 016-0008834-6 
1502 2DO. TTE. RAMOS, WILKIN 001-1393078-8 
1503 2DO. TTE. RECIO FLORIAN, BRIGIDO 077-0004360-2 
1504 2DO. TTE. RECIO NOVAS, ANDRES 077-0004361-0 
1505 2DO. TTE. RECIO NOVAS, JESUS 001-0965143-0 
1506 2DO. TTE. RECIO OGANDO, ALADINO 043-0003505-4 
1507 2DO. TTE. REYES CASTILLO, ANNYA 001-1334128-3 
1508 2DO. TTE. REYES COLON, HUMBERTO D. 044-0016518-1 
1509 2DO. TTE. REYES DE LA CRUZ, RICARDO JOSE 001-1430438-9 
1510 2DO. TTE. REYES DE LOS SANTOS, RAUL 069-0006037-4 
1511 2DO. TTE. REYES FERRERAS, EDWIN Y. 070-0004859-0 
1512 2DO. TTE. REYES GONZALEZ, RODOLFO 022-0017129-2 
1513 2DO. TTE. REYES MEJIA, JULIO VICTORIANO 027-0028098-1 
1514 2DO. TTE. REYES MOTA, RAFAEL 001-1166422-3 
1515 2DO. TTE. REYES PEREZ, GLEIMI G. 001-1171369-9 
1516 2DO. TTE. REYNOSO MOTA, RAFAEL ANT. 055-0028006-9 
1517 2DO. TTE. REYNOSO PAULINO, WILLY 071-0043066-4 
1518 2DO. TTE. RICARDO ESTEVEZ, JOSE ULISE 001-1316786-0 
1519 2DO. TTE. RICARDO SOSA, JOSE M. 001-1785360-6 
1520 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, CRISTIAN ALB. 070-0004302-1 
1521 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, LIVIO R. 070-0004319-5 
1522 2DO. TTE. RIVAS MEDINA, RICHARD 070-0004452-4 
1523 2DO. TTE. RIVAS MERAN, AWILDA 011-0000378-7 
1524 2DO. TTE. RIVAS PEREZ, YOLVIN DALGELIN 078-0001028-7 
1525 2DO. TTE. RIVAS SOTO, FERNANDO 070-0004244-5 
1526 2DO. TTE. RIVERA FORTUNA, ANGEL 110-0004307-2 
1527 2DO. TTE. ROA FLORENTINO, ROSELIN 011-0028727-3 
1528 2DO. TTE. RODRIGUEZ, ISIDRO R. 001-0421791-4 
1529 2DO. TTE. RODRIGUEZ, SANTA PETRONILA 001-1143347-0 
1530 2DO. TTE. RODRIGUEZ BOTTIER, MIGUEL 049-0050876-5 
1531 2DO. TTE. RODRIGUEZ CASILLA, EDISON M. 074-0003256-6 
1532 2DO. TTE. RODRIGUEZ CEBALLO, BARBARA ANT. 047-0027871-8 
1533 2DO. TTE. RODRIGUEZ DE LA ROSA, NATANAEL 129-0000570-8 
1534 2DO. TTE. RODRIGUEZ DE LA ROSA, YENNY MARIA 001-1168793-5 
1535 2DO. TTE. RODRIGUEZ DE OLEO, DICHOSO 014-0013529-7 
1536 2DO. TTE. RODRIGUEZ ESPINAL, IGNACIO ANT. 001-1650735-1 
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1537 2DO. TTE. RODRIGUEZ FERNANDEZ, BIENVENIDO 031-0118431-9 
1538 2DO. TTE. RODRIGUEZ GUTIERREZ, JUAN CARLOS 001-1624534-1 
1539 2DO. TTE. RODRIGUEZ GUZMAN, ONNY JOSE 087-0016074-3 
1540 2DO. TTE. RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE ALT. 001-1168296-9 
1541 2DO. TTE. RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE GABRIEL 001-1787256-4 
1542 2DO. TTE. RODRIGUEZ JOSE, MARINO 001-1288353-3 
1543 2DO. TTE. RODRIGUEZ LUGO, RAMON ANT. 001-1254896-1 
1544 2DO. TTE. RODRIGUEZ MARTE, WILLIAMS 053-0032215-2 
1545 2DO. TTE. RODRIGUEZ MATEO, BERKIN 001-1147265-0 
1546 2DO. TTE. RODRIGUEZ MELENDEZ, EMILIANO 012-0070914-3 
1547 2DO. TTE. RODRIGUEZ MENDEZ, ANIBAL NELSON 076-0014486-4 
1548 2DO. TTE. RODRIGUEZ MENDOZA, MARIA I. 001-0833932-6 
1549 2DO. TTE. RODRIGUEZ MORALES, NICOLAS 001-1496693-0 
1550 2DO. TTE. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MANUEL E 076-0014991-3 
1551 2DO. TTE. RODRIGUEZ VALERIO, AQUILINO ANT. 001-1201988-0 
1552 2DO. TTE. RODRIGUEZ ZAPATA, WILSON 001-1266171-5 
1553 2DO. TTE. ROMAN DIAZ, JESUS 001-1166627-7 
1554 2DO. TTE. ROMERO, JOSE ALBERTO 012-0077105-1 
1555 2DO. TTE. ROMERO MONTERO, CARLITO 012-0070891-3 
1556 2DO. TTE. RONDON VILORIA, JOEL 049-0050870-8 
1557 2DO. TTE. ROSA BAUTISTA, DIGNO S. DE LA 011-0031097-6 
1558 2DO. TTE. ROSA FORTUNA, JULIAN DE LA 001-1167518-7 
1559 2DO. TTE. ROSA GARCIA, MIGUEL DE LA 001-1169937-7 
1560 2DO. TTE. ROSA MERAN, BASILIO 012-0063784-9 
1561 2DO. TTE. ROSA MERCEDES, FELIZ A. 084-0009833-4 
1562 2DO. TTE. ROSA MORILLO, ENRIQUE DE LA 016-0011401-9 
1563 2DO. TTE. ROSA PANIAGUA, WILLIAMS DE LA 011-0025976-9 
1564 2DO. TTE. ROSA POLANCO, REYNALDO E. 001-0361103-4 
1565 2DO. TTE. ROSA SANTOS, CRECENCIO DE LA 053-0029252-0 
1566 2DO. TTE. ROSA VILASECA, ERMINDA DE LA 001-0905627-5 
1567 2DO. TTE. ROSARIO, ROBERTO 093-0043903-2 
1568 2DO. TTE. ROSARIO ADAMES, MARIO DEL 001-1150826-3 
1569 2DO. TTE. ROSARIO ADAMES, RAFAEL 110-0003791-8 
1570 2DO. TTE. ROSARIO ALCANTARA, JOSELIN 011-0026509-7 
1571 2DO. TTE. ROSARIO AQUINO, PAULINO 016-0011168-4 
1572 2DO. TTE. ROSARIO BOCIO, ALEJANDRO 110-0003789-2 
1573 2DO. TTE. ROSARIO CUEVAS, CARLOS ALB.  DEL. 012-0069893-2 
1574 2DO. TTE. ROSARIO DIAZ, JOSE AGUSTO DEL 001-1167311-7 
1575 2DO. TTE. ROSARIO DURAN, CECILIO 001-1536960-5 
1576 2DO. TTE. ROSARIO ENCARNACION, ANDRES 011-0027503-9 
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1577 2DO. TTE. ROSARIO ENCARNACION, MANUEL 016-0011133-8 
1578 2DO. TTE. ROSARIO GONZALEZ, RENZO 001-0777768-2 
1579 2DO. TTE. ROSARIO LAFAN, MARIA VICTORIA 023-0072792-8 
1580 2DO. TTE. ROSARIO MATEO, DOMINGO ANT. 002-0091592-4 
1581 2DO. TTE. ROSARIO MATEO, JUAN 110-0002683-8 
1582 2DO. TTE. ROSARIO MEDRANO, WANDER 001-1271887-9 
1583 2DO. TTE. ROSARIO MENDEZ, JOSE ALB. 057-0012525-4 
1584 2DO. TTE. ROSARIO MENDEZ, JOSE E. 057-0013463-7 
1585 2DO. TTE. ROSARIO ORTIZ, EDUARDO 001-0389796-3 
1586 2DO. TTE. ROSARIO PANIAGUA, DARIO 016-0013072-6 
1587 2DO. TTE. ROSARIO PELAEZ, SANTO ELADIO A.DEL 001-1351769-2 
1588 2DO. TTE. ROSARIO PEREZ, YULY A. 020-0011033-4 
1589 2DO. TTE. ROSARIO PEÑA, SALOMON DE JS. 020-0011300-7 
1590 2DO. TTE. ROSARIO SUERO, DANIEL 048-0064276-3 
1591 2DO. TTE. ROSARIO Y ROSARIO, LUIS 047-0135192-8 
1592 2DO. TTE. ROSSIS MONTAÑO, JULIO 001-1171393-9 
1593 2DO. TTE. ROSSO GUZMAN, DAVID 017-0012844-8 
1594 2DO. TTE. ROSSO MATOS, FRANKLIN R. 010-0067357-2 
1595 2DO. TTE. ROSSO SILVESTRE, RAMIRITO 017-0016978-0 
1596 2DO. TTE. RUIZ FELIZ, SANDY 019-0015848-4 
1597 2DO. TTE. RUIZ GONZALEZ, JOSE ML. 079-0009479-3 
1598 2DO. TTE. RUIZ RAMIREZ, JACINTO DE LOS S 003-0066554-4 
1599 2DO. TTE. SABA RODRIGUEZ, JOSE RAMON 002-0053925-2 
1600 2DO. TTE. SALDIVAR MOYA, RAMON ANDRES 087-0012865-8 
1601 2DO. TTE. SANCHEZ BATISTA, VITORIANO 016-0010620-5 
1602 2DO. TTE. SANCHEZ CARMONA, ANGEL MARIA 027-0027445-5 
1603 2DO. TTE. SANCHEZ CUEVAS, ELINTON ML. 019-0014435-1 
1604 2DO. TTE. SANCHEZ DE GUARDA, JOSE M. 001-1346512-4 
1605 2DO. TTE. SANCHEZ ENCARNACION, LUIS 001-1169998-9 
1606 2DO. TTE. SANCHEZ FAMILIA, ELVI ALISSON 001-1207799-5 
1607 2DO. TTE. SANCHEZ FELIZ, JOSECITO 001-1168968-3 
1608 2DO. TTE. SANCHEZ GARCIA, JOSE JUAN 049-0050821-1 
1609 2DO. TTE. SANCHEZ JIMENEZ, ONELIS 022-0023916-4 
1610 2DO. TTE. SANCHEZ MARTINEZ, PEDRO 058-0024766-9 
1611 2DO. TTE. SANCHEZ MESA, GONZALO 016-0010824-3 
1612 2DO. TTE. SANCHEZ MORILLO, FRANKLIN 011-0024799-6 
1613 2DO. TTE. SANCHEZ REYES, SANTO 001-1169371-9 
1614 2DO. TTE. SANCHEZ SANTOS, SIXTA 001-1165959-5 
1615 2DO. TTE. SANCHEZ Y SANCHEZ, WANDER F. 021-0005551-2 
1616 2DO. TTE. SANDOBAL SHEPHARD, LUISA EMILIA 065-0001985-3 
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1617 2DO. TTE. SANTANA, ANTONIA 001-0399519-7 
1618 2DO. TTE. SANTANA SANTANA, JOAQUIN ANT. 225-0001215-2 
1619 2DO. TTE. SANTANA SANTANA, SANTA LUCA 001-1371453-9 
1620 2DO. TTE. SANTANA SENA, DAMASO BOLIVAR 001-1157162-6 
1621 2DO. TTE. SANTIAGO AQUINO, JOSE L. 008-0021226-8 
1622 2DO. TTE. SANTIAGO ROSARIO, LUIS 073-0012511-4 
1623 2DO. TTE. SANTIAGO SUERO, LUIS 012-0068465-0 
1624 2DO. TTE. SANTOS, SILVIA DE LOS 017-0010628-7 
1625 2DO. TTE. SANTOS BRITO, ALEJANDRO DE LOS 002-0095170-5 
1626 2DO. TTE. SANTOS CABRERA, MILCIADES 001-1169578-9 
1627 2DO. TTE. SANTOS CUEVAS, LUIS 076-0007214-9 
1628 2DO. TTE. SANTOS DE LA ROSA, BARIS DE LOS 001-1169646-4 
1629 2DO. TTE. SANTOS DE LOS SANTOS, FRANKLIN E DE LOS 053-0029255-3 
1630 2DO. TTE. SANTOS DE LOS SANTOS, PEDRO DE LOS 053-0027171-4 
1631 2DO. TTE. SANTOS FLORENTINO, ERNESTO DE LOS 016-0010721-1 
1632 2DO. TTE. SANTOS GARCIA, RICARDO DE LOS 001-1469502-6 
1633 2DO. TTE. SANTOS MATEO, ROBERTO DE LOS 001-1172517-2 
1634 2DO. TTE. SANTOS MONTERO, WILSON 012-0076814-9 
1635 2DO. TTE. SANTOS RAMIREZ, FCO. DE LOS 002-0098270-0 
1636 2DO. TTE. SEGURA FLORIAN, FELIPE 001-1202395-7 
1637 2DO. TTE. SEGURA MONTILLA, DORIS BENITA 001-1166894-3 
1638 2DO. TTE. SENA CARVAJAL, VALENTIN 070-0004308-8 
1639 2DO. TTE. SENA MEDINA, REYNO 078-0009371-3 
1640 2DO. TTE. SENA Y SENA, SERGIO 001-1008681-6 
1641 2DO. TTE. SENCION GUZMAN, AMAURYS 017-0016912-9 
1642 2DO. TTE. SENCION RAMIREZ, SULE AUGUSTO 017-0016897-2 
1643 2DO. TTE. SEPULVEDA MARTINEZ, PEDRO M. 001-1552579-2 
1644 2DO. TTE. SERRANO ROSARIO, CARLOS L. 001-0725619-0 
1645 2DO. TTE. SEVERINO DE LA CRUZ, REGINO 001-1172009-0 
1646 2DO. TTE. SIERRA PAREDES, SANTO 002-0096846-9 
1647 2DO. TTE. SILVESTRE PEREZ, LUIS 023-0111369-8 
1648 2DO. TTE. SOLANO SILVESTRE, JOSE MIGUEL 023-0110817-7 
1649 2DO. TTE. SORIANO LARA, TONY 002-0113117-4 
1650 2DO. TTE. SORIANO RODRIGUEZ, JUAN C. 068-0024701-4 
1651 2DO. TTE. SOSA DE LEON, ANDRES 101-0007621-4 
1652 2DO. TTE. SOSA SANCHEZ, MARKIS O. 001-1534977-1 
1653 2DO. TTE. SOTO DEL JESUS, MANUEL MODESTO 001-0950070-2 
1654 2DO. TTE. SOTO SANTOS, SANTO 001-0883847-5 
1655 2DO. TTE. SOTO SOTO., RICHARD E. 013-0042043-5 
1656 2DO. TTE. SUAREZ LUCIANO, RAFAEL D. 001-1399744-9 
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1657 2DO. TTE. SUAREZ RESTITUYO, TERESA 001-0675764-4 
1658 2DO. TTE. SUAREZ RODRIGUEZ, PURITO 001-1619076-0 
1659 2DO. TTE. SUAZO TAVERAS, KERVIN RAFAEL 002-0104313-0 
1660 2DO. TTE. SUERO DUVAL, EDUARD Y. 022-0023390-2 
1661 2DO. TTE. SUERO ROSARIO, SANTIAGO 012-0073939-7 
1662 2DO. TTE. SUERO SANCHEZ, ANGEL 017-0017041-6 
1663 2DO. TTE. SUERO SUERO, CANDELARIO 016-0012417-4 
1664 2DO. TTE. SUERO TAVERAS, JOSE R. 053-0033098-1 
1665 2DO. TTE. TAPIA BENITEZ, JUAN P. 001-1533281-9 
1666 2DO. TTE. TAPIA CUEVAS, JOSE A. 001-1168443-7 
1667 2DO. TTE. TAPIA RIVAS, JOHANNY 001-1346504-1 
1668 2DO. TTE. TAVERAS CAMACHO, CARLOS L. 054-0110676-9 
1669 2DO. TTE. TAVERAS DE LOS S., FERNANDO 012-0069999-7 
1670 2DO. TTE. TAVERAS GUTIERREZ, SAADI M. 001-1107162-7 
1671 2DO. TTE. TAVERAS JIMENEZ, JOSE 044-0016510-8 
1672 2DO. TTE. TEJADA SANTOS, KATTY VIANERBA 001-1110614-2 
1673 2DO. TTE. TEJADA TEJADA, JORGE ADALBERTO 001-1029425-3 
1674 2DO. TTE. TEJEDA LAZALA, MARIA DE LOS ANG. 001-0916866-6 
1675 2DO. TTE. TEJEDA PIMENTEL, YIKAURY R. 001-1152233-0 
1676 2DO. TTE. THEN CONTIN, CARLOS 001-1680509-4 
1677 2DO. TTE. THEN CONTIN, HECTOR 001-1484485-5 
1678 2DO. TTE. TOLENTINO FLORENTINO, RAFAEL 016-0010672-6 
1679 2DO. TTE. TOLENTINO GUZMAN, GLENYS 016-0010689-0 
1680 2DO. TTE. TORIBIO POLANCO, ELVIO ANTONIO 044-0016644-5 
1681 2DO. TTE. TORRES DIAZ, ROBERTO ANT. 001-1325944-4 
1682 2DO. TTE. TORRES PEÑA, NAYLA 001-1693661-8 
1683 2DO. TTE. TREJO ARIAS, MANUEL FRANCISCO 049-0077871-5 
1684 2DO. TTE. TRINIDAD FLORIAN, RAMON 070-0001506-0 
1685 2DO. TTE. TRINIDAD JOSE, GUILLERMITO 077-0004972-4 
1686 2DO. TTE. TRINIDAD PEREZ, TOMAS 070-0003265-1 
1687 2DO. TTE. TRINIDAD SEGURA, WANNER 001-1143254-8 
1688 2DO. TTE. TRINIDAD Y TRINIDAD, ARISTIN ANT. 025-0030931-1 
1689 2DO. TTE. UBRI FELIZ, HECTOR F. 001-1172261-7 
1690 2DO. TTE. UBRI MARTINEZ, FANELIS 001-1167466-9 
1691 2DO. TTE. UPIA ALVAREZ, HERIBERTO 001-1737806-7 
1692 2DO. TTE. UPIA ORTIZ, SANTO 068-0040767-5 
1693 2DO. TTE. UREÑA FLORES, MAXIMO JUNIOR 004-0017708-5 
1694 2DO. TTE. UREÑA MARIA, JOSE A. 056-0046766-5 
1695 2DO. TTE. URIBE MELITON, MANUEL 012-0071543-9 
1696 2DO. TTE. URIBE MIRANDA, FRANCISCO ALBERTO 001-1440209-2 
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1697 2DO. TTE. VALDEZ ALCANTARA, RAFAEL 016-0011675-8 
1698 2DO. TTE. VALDEZ CAMACHO, JOSE 044-0016527-2 
1699 2DO. TTE. VALDEZ DE BELEN, ROSA MARIBEL 001-0466479-2 
1700 2DO. TTE. VALDEZ DE LA ROSA, JESUS HIJO 012-0070061-3 
1701 2DO. TTE. VALDEZ DE LA ROSA, ROLANDO 012-0073670-8 
1702 2DO. TTE. VALDEZ DE LEON, MAXIMO 012-0070060-5 
1703 2DO. TTE. VALDEZ GARCIA, BRAULIO 031-0530865-8 
1704 2DO. TTE. VALDEZ GARCIA, ROBERTO D. 001-1172231-0 
1705 2DO. TTE. VALDEZ GONZALEZ, ANA LUISA 083-0000532-2 
1706 2DO. TTE. VALDEZ GONZALEZ, BEATO 023-0094315-2 
1707 2DO. TTE. VALDEZ JAQUEZ, CARLOS ML. 001-1636987-7 
1708 2DO. TTE. VALDEZ MERAN, SILVERIO 001-1172273-2 
1709 2DO. TTE. VALDEZ PEREZ, FRANCISCO A. 001-1439692-2 
1710 2DO. TTE. VALDEZ PEREZ, RAMON 001-1189153-7 
1711 2DO. TTE. VALDEZ RAMIREZ, MANUEL G. 011-0027545-0 
1712 2DO. TTE. VALDEZ REYNOSO, HIGINIO 008-0025502-8 
1713 2DO. TTE. VALDEZ SANTIAGO, MOISES 001-1168751-3 
1714 2DO. TTE. VALDEZ SUERO, CIRIACO 001-1169429-5 
1715 2DO. TTE. VALDEZ VALLEJO, FRANKLIN 016-0011011-6 
1716 2DO. TTE. VALDEZ VELOZ, RAMON 001-1166790-3 
1717 2DO. TTE. VALDEZ VICENTE, JULIO C. 012-0070294-0 
1718 2DO. TTE. VALENZUELA GUZMAN, RODOLFO MIGUEL 044-0016512-4 
1719 2DO. TTE. VALLEJO MORENO, GREGORIO 001-1169190-3 
1720 2DO. TTE. VARELA SANTANA, JOSE ALEXANDER 100-0005200-0 
1721 2DO. TTE. VARGAS CASTRO, RAFAEL ANT. 033-0028911-7 
1722 2DO. TTE. VARGAS CESPEDES, DORKA YENNY E. 011-0020319-7 
1723 2DO. TTE. VARGAS LUCIANO, ANDRES 053-0027637-4 
1724 2DO. TTE. VARGAS MATEO, ALEXIS 022-0023643-4 
1725 2DO. TTE. VARGAS TAVERAS, SANTA G. 001-0923110-0 
1726 2DO. TTE. VARGAS UCETA, CESARIO 044-0005639-8 
1727 2DO. TTE. VASQUEZ DEL CARMEN, CAMILO 001-1169162-2 
1728 2DO. TTE. VASQUEZ DIAZ, YONATHAN R. 047-0165269-7 
1729 2DO. TTE. VASQUEZ Y VASQUEZ, LEONARDO 022-0023226-8 
1730 2DO. TTE. VELOZ SANTANA, FRANCISCO J. 001-0146567-2 
1731 2DO. TTE. VENTURA MARIA, RAUL 001-0035997-5 
1732 2DO. TTE. VENTURA MINAYA, ARIS MANUEL 049-0050854-2 
1733 2DO. TTE. VERIGUETE VERIGUETE, SAMUEL 014-0013286-4 
1734 2DO. TTE. VICENTE ALVAREZ, ANTHONY RAFAEL 001-1695911-5 
1735 2DO. TTE. VICENTE MONTERO, VICTOR 001-1169351-1 
1736 2DO. TTE. VICIOSO ALMONTE, DULCE 049-0079690-7 
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1737 2DO. TTE. VICIOSO NINA, ELVIS A. 001-1330719-3 
1738 2DO. TTE. VICTORIANO DE LEON, CELIO 017-0016070-6 
1739 2DO. TTE. VILLEGAS DIAZ, MIGUEL A. 016-0010899-5 
1740 2DO. TTE. VIÑAS CASTRO, MARTHA 001-0525260-5 
1741 2DO. TTE. VOLQUEZ CRISPIN, TIBURCIO 020-0012129-9 
1742 2DO. TTE. VOLQUEZ PEREZ, NEITY 020-0011420-3 
1743 2DO. TTE. ZAPATA ZAPATA, JUAN C. 001-1169453-5 
1744 2DO. TTE. ZARZUELA FALCON, MANOLIN ALBERTO 001-1176909-7 
1745 2DO. TTE. MÉDICO ABAD DIVISON, DOMINGO 002-0100080-9 
1746 2DO. TTE. MÉDICO ABUKARMA MARMOLEJOS, PABLO J. 056-0135469-8 
1747 2DO. TTE. MÉDICO ALMONTE JIMENEZ, MADELEINE 001-1493888-9 
1748 2DO. TTE. MÉDICO CORDERO REYES, YANNEA 140-0000385-6 
1749 2DO. TTE. MÉDICO CORNIELL HIDALGO, ELIZABETH 001-1233899-1 
1750 2DO. TTE. MÉDICO DE LOS SANTOS RODRIGUE, RUTH NOEMI 012-0088628-9 
1751 2DO. TTE. MÉDICO ENCARNACION PEREZ, MAXIMINIA 001-1616783-4 
1752 2DO. TTE. MÉDICO ESPINAL NUÑEZ, ROBINSON 001-1422272-2 
1753 2DO. TTE. MÉDICO GARCIA CUELLO, ANA JOSEFA 001-1430095-7 
1754 2DO. TTE. MÉDICO GENAO NUÑEZ, ELBA PATRICIA 001-1644890-3 
1755 2DO. TTE. MÉDICO GOMEZ MATEO, SOFIA M. 001-1539817-4 
1756 2DO. TTE. MÉDICO JIMENEZ RODRIGUEZ, KEYLA ELISABETH 001-1568610-7 
1757 2DO. TTE. MÉDICO LEON DE LOS SANTOS, YANET DE 005-0035036-8 
1758 2DO. TTE. MÉDICO MATOS MATOS, RAMIRO ANDRES 001-1767536-3 
1759 2DO. TTE. MÉDICO PEREZ ALCANTARA, GENESIS JULISSA 001-1443080-4 
1760 2DO. TTE. MÉDICO POLANCO TRONCOSO, DALVERT H. 001-1758491-2 
1761 2DO. TTE. MÉDICO RIJO BATISTA, MILDRED LISSY 026-0095146-7 
1762 2DO. TTE. MÉDICO RUIZ SANTOS, GLEIDY D. 001-1420241-9 
1763 2DO. TTE. MÉDICO SANCHEZ CEBALLOS, CARLOS M. 001-1710627-8 
1764 2DO. TTE. MÉDICO SANTANA TRINIDAD, PRISCILA AIMEE 077-0006641-3 
1765 2DO. TTE. MÉDICO SANTOS CARRASCO, MINDRID MIRELIS DE 001-1536020-8 
1766 2DO. TTE. MÉDICO SOSA ASTACIO, MARIANO 023-0114290-3 
1767 2DO. TTE. MÉDICO TAVAREZ CORTORREAL, JOSE FORTUNATO 056-0109850-1 
1768 2DO. TTE. MÉDICO ULLOA VARGAS, RICARDO J. 034-0046402-4 
1769 2DO. TTE. MÉDICO VASQUEZ BATISTA, ANA TERESA 001-1504930-6 
1770 2DO. TTE. MÉDICO YSABEL BEREGUETE, BERENICE 001-1341053-4 

1771 

2DO. TTE. 
MED.ORTOPEDISTA 
TRAUMATOLOGO AQUINO URBAEZ, KENNY ALIXANDER 016-0015873-5 

1772 2DO. TTE. ODONTOLOGO BRITO TAYSON, NELSON DE JESUS 001-0151313-3 
1773 2DO. TTE. ODONTOLOGO CACERES ROSARIO, ROSA I. 001-0525994-9 
1774 2DO. TTE. ODONTOLOGO CALCAÑO PAREDES, ELIAS 001-1000624-4 
1775 2DO. TTE. ODONTOLOGO CAPELLAN BATISTA, CHARLIS 001-1169973-2 
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1776 2DO. TTE. ODONTOLOGO FIGUEREO MARTINEZ, ARAMI 001-1244209-0 
1777 2DO. TTE. ODONTOLOGO GUERRERO RODRIGUEZ, VANESSA LUCIA 034-0047509-5 
1778 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO ABREU RAMOS, JOSE LUIS 053-0021097-7 
1779 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO ALCANTARA FELIZ, SANDY 019-0011354-7 
1780 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO BENITEZ MESA, JOSELYN 001-0462290-7 
1781 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO CASTILLO DE CASTRO, CARMEN CRISTINA 001-1373969-2 
1782 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO CRUZ ROSA, JOSE ALB. 049-0050851-8 
1783 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO DIAZ MARMOLEJOS, MANUEL ONASSIS 001-0913398-3 
1784 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO GARO DURAN, YENE CRISTINA 053-0018676-3 
1785 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO HIRALDO MARTINEZ, BENITA 039-0014635-2 
1786 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO LOPEZ SANTANA, RAQUEL 001-1363172-5 
1787 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO MARTINEZ CANDELARIO, MERCIDO 002-0116554-5 
1788 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO MOGICA MONTERO, RAFAEL EMILIO 016-0010906-8 
1789 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO MORA SOTO, DEWILKA A. 012-0075275-4 
1790 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO MORENO HEREDIA, VICENTA 001-1171959-7 
1791 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO MORETA MOQUETE, EUDES LUIS 016-0013291-2 
1792 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO POU CHESTARO, JAFFIR 001-1300819-7 
1793 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO RODRIGUEZ GARCIA, DOMINGO 001-1169405-5 
1794 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO TAPIA ZABALA, MARIDOLY 001-1356387-8 
1795 2DO. TTE. CUERPO MÉDICO VICIOSO CONTRERAS, ROSARIO 001-1169457-6 
1796 2DO. TTE. ABOGADO ALCANTARA NUÑEZ, RAFAEL ALEXIS 001-0777918-3 
1797 2DO. TTE. ABOGADO ALCANTARA RIVERA, JHON ALBERTO 011-0033910-8 
1798 2DO. TTE. ABOGADO AQUINO FABIAN, DINDRID DEL R. 001-1484853-4 
1799 2DO. TTE. ABOGADO CASTRO GARCIA, WASCAR BIENVENIDO 001-1429013-3 
1800 2DO. TTE. ABOGADO DE LEON ABREU, ESMERALDA DE LA C. 031-0394866-1 
1801 2DO. TTE. ABOGADO FIGUEREO DIAZ, JUANITA 016-0012806-8 
1802 2DO. TTE. ABOGADO FIGUEROA TEJEDA, ROBINSON 001-1432074-0 
1803 2DO. TTE. ABOGADO HERNANDEZ SANCHEZ, DORCAS ANTONIA 058-0000189-2 
1804 2DO. TTE. ABOGADO JIMENEZ AQUINO, PAULINO 026-0075968-8 
1805 2DO. TTE. ABOGADO LORA HERNANDEZ, JOSE G. 087-0016138-6 
1806 2DO. TTE. ABOGADO LUNA ARIAS, DOMINGO 016-0014785-2 
1807 2DO. TTE. ABOGADO MAÑON, CRISTINA 001-0905176-3 
1808 2DO. TTE. ABOGADO MELO PUJOLS, YAMICK ELLICEN 003-0084662-3 
1809 2DO. TTE. ABOGADO MENDEZ BATISTA, MANUEL E. 001-0908981-3 
1810 2DO. TTE. ABOGADO MOYA RAFAEL, JOSE M. 004-0018666-4 
1811 2DO. TTE. ABOGADO PERALTA VASQUEZ, DOMINGO EDUARDO 001-1305316-9 
1812 2DO. TTE. ABOGADO PEREZ ALVARADO, MARTHA M 001-0835409-3 
1813 2DO. TTE. ABOGADO PEREZ MONTERO, ADOLFO 001-1651939-8 
1814 2DO. TTE. ABOGADO PEÑA, HENRY DIONISIO 020-0011905-3 
1815 2DO. TTE. ABOGADO PIMENTEL PEÑA DE S., ELSA YOLANDA 001-0265657-6 
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1816 2DO. TTE. ABOGADO PINALES RAMIREZ, ROSA ANGELICA 001-0134468-7 
1817 2DO. TTE. ABOGADO RINCON, WELIGTHON 024-0018191-9 
1818 2DO. TTE. ABOGADO SANCHEZ GOMEZ, EVERSON E. 021-0005549-6 
1819 2DO. TTE. ABOGADO SEGURA PEÑA, LISSELOTTE 001-1611288-9 
1820 2DO. TTE. ABOGADO VARGAS DE LOS SANTOS, FELICIA EUGENIA 008-0001924-2 
1821 2DO. TTE. ABOGADO VASQUEZ EUSEBIO, JUAN 001-1412787-1 
1822 2DO. TTE. ABOGADO VASQUEZ ROSARIO, JHONNY DE JESUS 001-1379204-8 
1823 2DO. TTE. ING. CIVIL DEL ROSARIO MORETA, JOSE DOLORES 012-0100686-1 
1824 2DO. TTE. ING. CIVIL HERNANDEZ TELLERIAS, FREDERIC DANIEL 001-1655381-9 
1825 2DO. TTE. ING. CIVIL MUSA POLANCO, JORGE RAFAEL 001-1787853-8 
1826 2DO. TTE. ING. CIVIL RINCON PUIGVERT, JONATHAN ANIBAL 001-1774339-3 
1827 2DO. TTE. AGRIMENSOR BERROA DE LA CRUZ, SANTIAGO 005-0028446-8 
1828 2DO. TTE. ING. EN SISTEMAS DE OLEO SOLER, ISABEL 011-0027838-9 
1829 2DO. TTE. ING. EN SISTEMAS JESUS TEJADA, YISSEL S. DE 001-1473032-8 
1830 2DO. TTE. ING. EN SISTEMAS PEREZ CASTRO, ARLING YOKASTA 018-0044736-7 

1831 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES FLORIAN Y FLORIAN, EDYGES 070-0004263-5 

1832 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES GARCIA BAEZ, ADRIANO 016-0010825-0 

1833 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES MENDEZ VICENTE, MIGUEL ANGEL 070-0004381-5 

1834 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES MILIANO, RICHARD 001-1375350-3 

1835 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES MOTA MEJIA, SIGFREDO ANT. 049-0050575-3 

1836 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES RIVAS TRINIDAD, GENIN 070-0004345-0 

1837 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES SANTANA GOMEZ, CORNELITO 022-0023383-7 

1838 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES SEGURA CUEVAS, GLORIS ANT. 078-0009440-6 

1839 
2DO. TTE. TEC. DE 
COMUNICACIONES SORIANO SANTANA, EDELMIRO 090-0015489-9 

1840 2DO. TTE. COCINERO ALBURQUEQUE  REYNOSO, DOMINGA 023-0045247-7 
1841 2DO. TTE. COCINERO DIAZ SANTANA, DAMARYS AMARILIS 023-0096000-8 
1842 2DO. TTE. COCINERO ECHAVARRIA MOJICA, ROSENDO 012-0079636-3 
1843 2DO. TTE. COCINERO FELIZ CUEVAS, RAFAEL 019-0014497-1 
1844 2DO. TTE. COCINERO FELIZ D' LEON, DOMINGO 079-0009485-0 
1845 2DO. TTE. COCINERO FELIZ PEREZ, MARIO 020-0012159-6 
1846 2DO. TTE. COCINERO FELIZ PEREZ, RANDY 020-0011533-3 
1847 2DO. TTE. COCINERO GARCIA GUIRIDIS, MARIA ALTAGRACIA 002-0098302-1 
1848 2DO. TTE. COCINERO JIMENEZ MORA, MERCEDES 012-0063036-4 
1849 2DO. TTE. COCINERO MENDEZ HERASME, NORYS 001-0739127-8 
1850 2DO. TTE. COCINERO PERALTA ENCARNACION, ELCIDA G. 065-0023216-7 
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1851 2DO. TTE. COCINERO RODRIGUEZ PINALES, SAIDA M. 001-1429265-9 
1852 2DO. TTE. COCINERO VALDEZ BATISTA, JUANITA 001-1369347-7 
1853 2DO. TTE. MUSICO BELEN DE LOS SANTOS, VICENTE 001-0408133-6 
1854 2DO. TTE. MUSICO CAONABO TAVERAS, JUAN 001-1566966-5 
1855 2DO. TTE. MUSICO CARRASCO GUZMAN, RADHAMES 001-1167435-4 
1856 2DO. TTE. MUSICO CORREA VELOZ, JOSE TADEO 001-0952467-8 
1857 2DO. TTE. MUSICO CRUZ NUÑEZ, JUAN FELIZ DE LA 001-1167420-6 
1858 2DO. TTE. MUSICO DISLA ARACENA, YANIRA C. 001-0641835-3 
1859 2DO. TTE. MUSICO DONASTORG, MANUEL ANTONIO 026-0074295-7 
1860 2DO. TTE. MUSICO FABIAN DOMINGUEZ, FELIX ALBERTO 002-0094991-5 
1861 2DO. TTE. MUSICO FELIZ ENCARNACION, YVAN 001-0917798-0 
1862 2DO. TTE. MUSICO FERRERAS DE LEON, GERARDO 012-0064672-5 
1863 2DO. TTE. MUSICO MATIAS, MIGUEL 001-0647887-8 
1864 2DO. TTE. MUSICO MENA CORONA, ANTONIO 054-0046019-1 
1865 2DO. TTE. MUSICO MORBAN SANTANA, AGUSTIN BERNARDO 027-0023635-5 
1866 2DO. TTE. MUSICO MOREL FRIAS, MELVIN ALEXANDER S 059-0010006-5 
1867 2DO. TTE. MUSICO NUÑEZ MIESES, DIOSMEDI ANT. 001-0735231-2 
1868 2DO. TTE. MUSICO PEÑA MEJIA, JUAN SATURNINO 003-0056888-8 
1869 2DO. TTE. MUSICO ROJAS FELIZ, RUFINO 093-0011947-7 
1870 2DO. TTE. MUSICO SANCHEZ SEVERINO, SAMUEL 001-0016606-5 
1871 2DO. TTE. MUSICO SOLIS MONTERO, GILBERTO 001-1582576-2 
1872 2DO. TTE. MUSICO TAPIA ADAMES, JOSE W. 001-1154999-4 
1873 2DO. TTE. MUSICO VARGAS CANARIO, CARLOS ML. 001-1170935-8 
1874 2DO. TTE. CONTABLE GARCIA, BETHANIA 001-1611049-5 
1875 2DO. TTE. CONTABLE GARCIA GIL, JUAN LUIS 001-1692139-6 
1876 2DO. TTE. CONTADOR ALVAREZ  R. DE ESPINAL, MARIA G. 002-0004032-7 
1877 2DO. TTE. CONTADOR CAPELLAN HERNANDEZ, JOSE M. 001-1272689-8 
1878 2DO. TTE. CONTADOR FAMILIA DIAZ, ALBERTO 011-0030330-2 
1879 2DO. TTE. CONTADOR FERRERAS, EDY 019-0016390-6 
1880 2DO. TTE. CONTADOR MARTINEZ OGANDO, CRUZ NEY 011-0001629-2 
1881 2DO. TTE. CONTADOR MORETA ESPINAL, MAYRA 001-1684605-6 
1882 2DO. TTE. CONTADOR MORETA MEJIA, WILSON A. 011-0032930-7 
1883 2DO. TTE. CONTADOR PINALES VARGAS, EULOGIA 053-0030677-5 
1884 2DO. TTE. CONTADOR QUELIZ RODRIGUEZ, BENITA 001-0297317-9 
1885 2DO. TTE. CONTADOR QUEZADA DE LA CRUZ, NOLIS 016-0014212-7 
1886 2DO. TTE. CONTADOR QUEZADA RAMON, GEYSER 016-0015413-0 
1887 2DO. TTE. CONTADOR RAMIREZ MEDINA, ORLANDO 023-0029660-1 
1888 2DO. TTE. CONTADOR RODRIGUEZ NIN, AMILKYN 020-0015011-6 
1889 2DO. TTE. CONTADOR TAVERAS SANCHEZ, VERONICA 001-1476461-6 
1890 2DO. TTE. CONTADOR VALENZUELA SAVIÑON, JOSE L. 001-1557884-1 
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1891 2DO. TTE. OFICINISTA KOURY GRULLON, VICTOR ANT. 001-1276435-2 
1892 2DO. TTE. OFICINISTA ROA Y ROA, BERNARDINA 011-0028200-1 
1893 2DO. TTE. MECANICO DECENA HERNANDEZ, LIBRADO 068-0028801-8 
1894 2DO. TTE. MECANICO HEREDIA CABRAL, CRUCITO 001-0288576-1 
1895 2DO. TTE. MECANICO HERNANDEZ MIESES, ROSARIO 001-1037614-2 
1896 2DO. TTE. MECANICO HERRERA GARCIA, JOSELITO 001-0294241-4 
1897 2DO. TTE. MECANICO MARTINEZ RODRIGUEZ, DAGOBERTO R. 001-0186812-3 
1898 2DO. TTE. MECANICO POLANCO MOJICA, MILAN 001-1172153-6 
1899 2DO. TTE. MECANICO RAMIREZ DE LA CRUZ, PEDRO JOSE 001-0899720-6 
1900 2DO. TTE. MECANICO RODRIGUEZ ACOSTA, FRANKLIN B. 001-0191907-4 
1901 2DO. TTE. MECANICO VARGAS, DALTON MIGUEL 031-0232884-0 
1902 2DO. TTE. BARBERO FELIZ PEREZ, RODY R. 020-0013250-2 
1903 2DO. TTE. BARBERO MARTINEZ SANCHEZ, LUIS G. 108-0006612-7 
1904 2DO. TTE. BARBERO MATEO MARTINEZ, BELARMINIO 001-1170297-3 
1905 2DO. TTE. BARBERO MATOS TRINIDAD, NIDELSON 078-0010011-2 
1906 2DO. TTE. BARBERO MORILLO SENA, CONFESOR 022-0023389-4 
1907 2DO. TTE. ALBAÑIL BATISTA LAGARES, PABLO ANTONIO 001-1120984-7 
1908 2DO. TTE. ALBAÑIL CABRERA CONTRERAS, ANGEL 001-1172552-9 
1909 2DO. TTE. ALBAÑIL CRUZ LARA, MODESTO C.DE LA 068-0031012-7 
1910 2DO. TTE. ALBAÑIL FRIAS HERNANADEZ, JHONNY 001-1172771-5 
1911 2DO. TTE. ALBAÑIL GRULLARD, ANTONIO 001-0216075-1 
1912 2DO. TTE. ALBAÑIL LIMA RAMIREZ, MANUEL ANT. 001-0922923-7 
1913 2DO. TTE. ALBAÑIL MEDINA MONTERO, ERENIO 001-1128063-2 
1914 2DO. TTE. ALBAÑIL PEREZ RODRIGUEZ, GENARO 019-0003356-2 
1915 2DO. TTE. ALBAÑIL RAMIREZ ROMAN, JUAN E. 001-1171852-4 
1916 2DO. TTE. ALBAÑIL SANTANA DOTEL, PECHEL 077-0004077-2 
1917 2DO. TTE. ALBAÑIL SANTOS, CIPRIAN DE LOS 005-0033678-9 
1918 2DO. TTE. PINTOR FELIZ TERRERO, WILLIS 019-0014444-3 
1919 2DO. TTE. PINTOR GUZMAN QUEZADA, FRANCISCO 001-0772658-0 
1920 2DO. TTE. PLOMERO PEÑA MEDRANO, RAMON 020-0015081-9 
1921 2DO. TTE. PLOMERO REYES BELLO, REMIGIO 001-1403286-5 
1922 2DO. TTE. PLOMERO VALLE VARGAS, CERVANTES DEL 022-0023159-1 
1923 2DO. TTE. ELECTRICISTA ABREU DE LA CRUZ, SOCRATES 001-1202070-6 
1924 2DO. TTE. ELECTRICISTA CAMPO PAULINO, JUAN 001-1169615-9 
1925 2DO. TTE. ELECTRICISTA SOSA VELOZ, RAFAEL ANTONIO 047-0120294-9 
1926 2DO. TTE. EBANISTA CRUZ DE LOS SANTOS, LUIS 053-0031017-3 
1927 2DO. TTE. EBANISTA JIMENEZ SURIEL, JOSE JESUS 053-0025899-2 
1928 2DO. TTE. EBANISTA MARQUEZ PASCUAL, GUILLERMO ANTONIO 008-0016471-7 
1929 2DO. TTE. CHOFER ALCANTARA MENA, VILIAN 046-0027011-2 
1930 2DO. TTE. CHOFER BERIGUETE GARCIA, FRANKLIN 001-1211540-7 
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1931 2DO. TTE. CHOFER CUEVAS FERRERAS, IDER EMILIO 078-0009376-2 
1932 2DO. TTE. CHOFER DIAZ SANTANA, FRANCISCO 001-1171641-1 
1933 2DO. TTE. CHOFER FELIZ ROSARIO, WILSON 019-0014652-1 
1934 2DO. TTE. CHOFER GERMAN PIRON, WILFREDO 016-0010681-7 
1935 2DO. TTE. CHOFER HURTADO VALERIO, JOSE FAUSTO 001-0707616-8 
1936 2DO. TTE. CHOFER JOAQUIN GUERRERO, RICHARD ALBERTO 002-0093845-4 
1937 2DO. TTE. CHOFER LIMA CUEVAS, JUSTO DE 129-0000980-9 
1938 2DO. TTE. CHOFER LIZARDO TORRES, DANIEL ANT. 001-1344429-3 
1939 2DO. TTE. CHOFER MATOS HERRERAS, NICOLAS 001-1516914-6 
1940 2DO. TTE. CHOFER MEDINA ENCARNACION, ROSARIO 075-0008261-0 
1941 2DO. TTE. CHOFER MEJIA MARTE, EMILIO ANTONIO 001-1189117-2 
1942 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ DE LA ROSA, LUIS 001-0777295-6 
1943 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ FELIZ, RICHAR 001-1298391-1 
1944 2DO. TTE. CHOFER MENDEZ MEDINA, ODALIS 070-0003728-8 
1945 2DO. TTE. CHOFER MONTERO MONTERO, ARSENIO 012-0071431-7 
1946 2DO. TTE. CHOFER MOQUETE SEGURA, JUAN ALEXIS 069-0005711-5 
1947 2DO. TTE. CHOFER PAULA RAMIREZ, LUIS M. DE 005-0032947-9 
1948 2DO. TTE. CHOFER PERALTA Y PERALTA, WILKIN 001-1732626-4 
1949 2DO. TTE. CHOFER PEREZ REYNOSO, RAFAEL O. 001-1113503-4 
1950 2DO. TTE. CHOFER POLANCO SANTOS, ANDRES MA. 001-1171812-8 
1951 2DO. TTE. CHOFER SANCHEZ PARRA, JHONNY 001-1169726-4 
1952 2DO. TTE. CHOFER SANTANA MEDINA, ALEXIS ALFONSO 001-0333492-6 
1953 2DO. TTE. CHOFER SOLDEVILA JAQUEZ, FLAVIO GARIBALDIS 011-0005029-1 
1954 2DO. TTE. CHOFER TERRERO HEREDIA, GREILIN 020-0009369-6 
1955 2DO. TTE. CHOFER VARGAS PEREZ, MIGUEL A. 001-0548361-4 
1956 2DO. TTE. CHOFER VARGAS SANTA, ROBINSON 079-0009212-8 

1957 
2DO. TTE. LIC. EN 
EDUCACION FAJARDO FELIZ, REYNALDO ANTONIO 001-1658064-8 

1958 
2DO. TTE. LIC. EN 
EDUCACION GARCIA VALERIO, DIOBERSI J. 001-1303366-6 

1959 
2DO. TTE. LIC. EN 
EDUCACION SANTANA RODRIGUEZ, WILFREDO 027-0029996-5 

1960 2DO. TTE. T.P.D. SANTOS HEREDIA, PABLO D. LOS 005-0026448-6 

1961 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA ADAMES ARIAS, WANDA SUGEY 001-1540838-7 

1962 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA LEDESMA NIVAR, ROSALBA 001-1105429-2 

1963 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA MEDINA HICIANO, ALVENY MARGARITA 001-1509959-0 

1964 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA RODRIGUEZ JIMENEZ, MARIA L. 001-0635394-9 

1965 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA RONE OLEAGA, ROSANNA YANERKY 001-1774808-7 
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1966 
2DO. TTE. LIC. EN 
PSICOLOGIA VARGAS CUEVAS, BETANIA 001-1445135-4 

1967 
2DO. TTE. PSICOLOGO 
CLINICO ADEMAN GOMEZ, ANYOLINA 001-1635401-0 

1968 2DO. TTE. ARQUITECTO VICTORIA ALMONTE, RAFAEL 037-0090042-0 
1969 2DO. TTE. PROFESOR BATISTA SANCHEZ, CAROLINA 001-1603178-2 

1970 
2DO. TTE. LIC. EN DISEÑO 
GRAFICO PEREZ GUZMAN, INOCENCIA 020-0011570-5 

1971 
2DO. TTE. LIC. EN 
MERCADEO GARCIA VELASQUEZ, MARIELLE 001-1486594-2 

1972 
2DO. TTE. LIC. EN 
MERCADEO GUILLEN MEDINA, WENDY 001-0609514-4 

1973 
2DO. TTE. LIC. EN 
MERCADEO OSORIA NUÑEZ, AGNY ANACAONA 055-0026608-4 

1974 
2DO. TTE. LIC. EN 
MERCADEO VALENZUELA DIROCHE, YUDEL DOLORES 002-0061900-5 

1975 2DO. TTE. DEPORTISTA ANTONIO URIBE, RAFAEL 001-1165942-1 
1976 2DO. TTE. DEPORTISTA CABRERA, CRISTIAN JOEL 026-0117844-1 
1977 2DO. TTE. DEPORTISTA CANTURIANO SORIANO, CARLOS MANUEL 024-0019792-3 
1978 2DO. TTE. DEPORTISTA CUETO ESTEFANI, RAFAEL 001-0785758-3 
1979 2DO. TTE. DEPORTISTA GERALDINO OLIVARI, ENRIQUILLO A. 026-0042352-5 
1980 2DO. TTE. DEPORTISTA GERALDINO ROSSELLO, JOSE ANTONIO 001-1350162-1 
1981 2DO. TTE. DEPORTISTA GUERRERO PIÑA, JOSE O. 001-0181395-4 
1982 2DO. TTE. DEPORTISTA JESUS ESPINOSA, MANUEL DE 001-0666422-0 
1983 2DO. TTE. DEPORTISTA MANCEBO MEDINA, RUBEN D. 001-1638084-1 
1984 2DO. TTE. DEPORTISTA MARTINEZ SANTANA, JULIO ALB. 001-1166370-4 
1985 2DO. TTE. DEPORTISTA MATOS Y MATOS, ANA R. 001-0125715-2 
1986 2DO. TTE. DEPORTISTA MENDEZ CARRASCO, SAMUEL ARTURO 031-0198456-9 
1987 2DO. TTE. DEPORTISTA MITCHELL CEDANO, ARSENIO 026-0076995-0 
1988 2DO. TTE. DEPORTISTA NILON CIVIL, ISMAEL 001-1165469-5 
1989 2DO. TTE. DEPORTISTA PEREZ GERONIMO, NASIRIS EMIGDIO 012-0050045-0 
1990 2DO. TTE. DEPORTISTA REYNOSO MARTINEZ, SENON A. 001-1167267-1 
1991 2DO. TTE. DEPORTISTA SUERO CORTES, CHANA DOMINGA 018-0055512-8 

1992 
2DO. TTE. TECNICO EN 
REFRIGERACION ADAMES MORETA, MAXIMO 016-0014816-5 

1993 2DO. TTE. CARPINTERO JESUS ABREU, AMBROSIO DE 001-1202346-0 
1994 2DO. TTE. CARPINTERO PEGUERO HERRERA, JULITO 001-1172867-1 
1995 2DO. TTE. CARPINTERO RAMON POLANCO, ANGEL MARIA 001-1172303-7 
1996 2DO. TTE. DIGITADOR BRITO PERDOMO, THAMARA ANTONIA 002-0134976-8 
1997 2DO. TTE. DIGITADOR CALZADA GRULLON, JOSE DANIEL 001-1334252-1 
1998 2DO. TTE. DIGITADOR CASTILLO MONTERO, SANTO 014-0012882-1 
1999 2DO. TTE. DIGITADOR ENCARNACION ENCARNACION, LUIS E. 075-0007826-1 
2000 2DO. TTE. DIGITADOR ENCARNACION MORILLO, CARLOS 010-0077595-5 
2001 2DO. TTE. DIGITADOR FERRERAS BENITEZ, YENELIN Y. 070-0005245-1 
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ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
 
 
 

2002 2DO. TTE. DIGITADOR MATOS PEREZ, KAREN Z 001-1408945-1 
2003 2DO. TTE. DIGITADOR RODRIGUEZ MARTINEZ, RAYLI ISAAC 001-1624940-0 
2004 2DO. TTE. DIGITADOR TAPIA RODRIGUEZ, AIDA YANSI 001-0803817-5 

2005 
2DO. TTE. LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS CASTRO GARCIA, ANA VIRGINIA 001-1736968-6 

2006 
2DO. TTE. LIC. EN ADM.DE 
EMPRESAS SANCHEZ FELIZ, ANIA MERALYS 001-1543846-7 

2007 
2DO. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE AYBAR MARTIN, JOSE A. 001-0145720-8 

2008 
2DO. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE GARCIA DIAZ, JAIME 001-0100764-9 

2009 
2DO. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE SBRIZ ZEITUN, LUIGI 001-0097357-7 

2010 
2DO. TTE. CABALLERIA DE 
SANGRE TORRES ROQUE, CARLOS I. 001-0097411-2 

2011 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA DIAZ ROSARIO, GUIVER YEAR 001-1163208-9 

2012 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA FELIZ LOPEZ, ANGEL 018-0058983-8 

2013 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA GALAN RAMIREZ, OSCAR 010-0070868-3 

2014 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA MONSERRAT VALDEZ, JOSE L. 010-0071051-5 

2015 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA NOVEL, CARLOS 001-1145857-6 

2016 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA PEREZ JAVIER, CHARLES 011-0028726-5 

2017 
2DO. TTE. TEC. EN 
INFORMATICA VASQUEZ VASQUEZ, JOSE MIGUEL 049-0070325-9 

 2018 
2DO. TTE. LIC. EN DISEÑO 
INDUSTRIAL ROSARIO SALCEDO, NAYADE LINET 001-1706230-7 
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Dec. No. 239-16 que autoriza una impresión de sellos especiales de impuestos internos 
para los fines de la Ley No. 91, del 3 de febrero del 1983. G. O. 10857 del 15 de 
septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 239-16 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Impuestos Internos 
para los fines de la Ley No.91, del 3 de febrero del 1983: 
 

6,000,000 (seis millones) de sellos del tipo de RD$30.00, numerados del 001 al 
6,000,000, color rojo encendido, en papel especial engomado, con fibras impresas 
en azul y rojo 2016. 

 
 
Artículo 2. La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y diseño 
correspondientes a RD$30.00 de las emisiones anteriores. 
 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 240-16 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos. G. O. 
10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 240-16 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos: 
 

600,000,000 (seiscientos millones) de estampillas para cigarrillos (cajetillas de 
fabricación nacional, del tipo de RD$0.135, color turquesa, en papel satinado de 55 
libra. 

 
Artículo 2. La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño 
de las emisiones anteriores. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 241-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 241-16 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley N.o 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La Sra. Joaquiline José, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
JACQUELINE DE LOS ÁNGELES JOSÉ. 
 
Artículo 2. La Sra. Cándida Arias Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
CLARIDILIA ÁRIAS REYES. 
 
Artículo 3. El Sr. Félix de Js. Aybar Veras, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de FÉLIX AYBAR VERAS. 
 
Artículo 4. El Sr. Francisco Alcántara Mora, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de FRANCISCO SULPICIO ALCÁNTARA MORA. 
 
Artículo 5. El Sr. Oviel de Jesús Ramírez González, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de GUSTAVO HERIBERTO RAMÍREZ GONZÁLEZ. 
 
Artículo 6. La Sra. Ramona Tavárez Medina, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de MÓNICA TAVÁREZ MEDINA. 
 
Artículo 7. La Sra. Rosa Mercedes Fabián Gómez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de MERCEDES FABIÁN GÓMEZ. 
 
Artículo 8. La Sra. Miriam Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MIRIAN MARÍA PÉREZ. 
 
Artículo 9. La Sra. Juanita César Zapata, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
YOLANDA CÉSAR ZAPATA. 
 
Artículo 10. La Sra. Dolores Gerardino, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA DOLORES GERARDINO. 
 
Artículo 11. El Sr. Carmen de Jesús Pichardo García, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de JESÚS PICHARDO GARCÍA. 
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Artículo 12. La Sra. Mercedes Carmona Tibo, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARCELA CARMONA TIBO. 
 
Artículo 13. El Sr. Jesús María Taveras Ureña, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de YISSUS TAVERAS UREÑA. 
 
Artículo 14. La Sra. Yohaira Castillo Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de YAHAIRA CASTILLO MERCEDES. 
 
Artículo 15. La Sra. Alba Iris Altagracia Abréu Arias, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ALBA IRIS ABRÉU ARIAS. 
 
Artículo 16. La Sra. Yolanda Durán, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA YOLANDA DURÁN. 
 
Artículo 17. La Sra. Mirelys Mejía, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
OLGA MIRELYS MEJÍA. 
 
Artículo 18. El Sr. Carlos Gabriel Espinal Martínez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de GABRIEL ESPINAL MARTÍNEZ. 
 
Artículo 19. El Sr. Rafael Mauricio Vargas Reyes, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JOSÉ LORENZO VARGAS REYES. 
 
Artículo 20. La Sra. Rosa Emilia Soriano de los Santos, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ROSA ELENA SORIANO DE LOS SANTOS. 
 
Artículo 21. La Sra. Elia María Figuereo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ÉLIDA MARÍA FIGUEREO. 
 
Artículo 22. El menor Félix Carvajal Paulino, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de WILLIAM CARVAJAL PAULINO. 
 
Artículo 23. El Sr. Pablo Roberto Lantigua Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ROBERTO LANTIGUA DÍAZ. 
 
Artículo 24. La Sra. Luisa Laoz González, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANA LUISA LAOZ GONZÁLEZ. 
 
Artículo 25. El Sr. Juan Basset, queda autorizado a cambiar su nombre por el de JUAN 
JOSÉ BASSET. 
 
Artículo 26. La Sra. Ana Dolores Ramos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
DOLORES RAMOS. 
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Artículo 27. La Sra. Paula Díaz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
PAULINA DÍAZ. 
 
Artículo 28. La Sra. Francia Linora Tejeda Pimentel, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de FRANCIA LEONA TEJEDA PIMENTEL. 
 
Artículo 29. La Sra. Katherin Sánchez Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de DAIRELIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
 
Artículo 30. La Sra. Lola Ozuna Mieses, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
LITANA OZUNA MIESES. 
 
Artículo 31. La Sra. María Rosa Tineo Cabreja, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de RAMONA TINEO CABREJA. 
 
Artículo 32. La Sra. Bienvenida Marilyn Peña Peralta, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MARILYN BIENVENIDA PEÑA PERALTA. 
 
Artículo 33. El Sr. Diógenes de los Santos Mulllix, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DIÓMEDES DE LOS SANTOS MULLLIX. 
 
Artículo 34. El Sr. Ceferino Pérez Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de KELVIN MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ. 
 
Artículo 35. El Sr. Manuel María Martínez Tejeda, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MANUEL MARTÍNEZ TEJEDA. 
 
Artículo 36. La Sra. Silvia Segura Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
SILNIA SEGURA FÉLIZ. 
 
Artículo 37. El Sr. Nidio Torres, queda autorizado a cambiar su nombre por el de DIONY 
TORRES. 
 
Artículo 38. El Sr. Euclides Rafael Medrano Tejeda, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de TONY ALEXANDER MEDRANO TEJEDA. 
 
Artículo 39. El Sr. Espidario Novas Reyes, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de SAMUEL NOVAS REYES.  
 
Artículo 40. La Sra. Modesta Dolores Salcedo Torres, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de CLAUDETH SALCEDO TORRES.  
 
Artículo 41. El Sr. José Bolíbar González, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
BOLÍVAR GONZÁLEZ.  
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Artículo 42. La Sra. Digna María Altagracia Batista Rodríguez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de MARÍA PAOLA BATISTA RODRÍGUEZ.  
 
Artículo 43. La Sra. Juana Fredesvinda Polanco Olmo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de FREDESVINDA POLANCO OLMO.  
 
Artículo 44. El Sr. Aldelgio Jiménez Eusebio, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de SERGIO JIMÉMEZ EUSEBIO. 
 
Artículo 45. La Sra. Crisley Domínguez Vásquez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CRISLEIDYS DOMÍNGUEZ VÁSQUEZ. 
 
Artículo 46. El Sr. Amelio Adón, queda autorizado a cambiar su nombre por el de EDUAR 
EMILIO ADÓN. 
 
Artículo 47. El Sr. León Villanueva, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
LEONARDO VILLANUEVA.  
 
Artículo 48. La Sra. Benis Ybelisses Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
BENIS IVELISSE FELIZ. 
 
Artículo 49. La Sra. Eleuteria García Morel, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ROSIE GARCÍA MOREL. 
 
Artículo 50. La Sra. Juana Domínguez Arias, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de JUANITA ALTAGRACIA DOMÍNGUEZ ARIAS.  
 
Artículo 51. El Sr. Yane Josué González, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
IAN JOSUÉ GONZÁLEZ.  
 
Artículo 52. El Sr. Domingo Mercedes Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DAVID MERCEDES SÁNCHEZ.  
 
Artículo 53. La Sra. Oliva Severino, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ISABEL SEVERINO.  
 
Artículo 54. La Sra. Luz del Carmen Núñez Cabrera, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de YOLANDA NÚÑEZ CABRERA. 
 
Artículo 55. El Sr. Pipito Ogando Alcántara, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de ROBERT ELIÉCER OGANDO ALCÁNTARA. 
 
Artículo 56. La Sra. Celedonia Guzmán Villanueva, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CELESTE GUZMÁN VILLANUEVA. 
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Artículo 57. La Sra. Esperanza Rafaela Minier Mena, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de RAQUEL MINIER MENA. 
 
Artículo 58. La Sra. Ramona Ogando Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de BARTOLINA OGANDO RAMÍREZ. 
 
Artículo 59 La Sra. Graciosa Merán de los Santos, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de GRACE MERÁN DE LOS SANTOS. 
 
Artículo 60. La Sra. Eleonora María García Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de MARÍA ELEONORA GARCÍA NÚÑEZ. 
 
Artículo 61. El Sr. Adolfo Hitler Batista Bonilla, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ADOLFO BATISTA BONILLA. 
 
Artículo 62. La Sra. Ángela Peña Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ÁNGELA MIDA PEÑA FÉLIZ.  
 
Artículo 63. El Sr. Richard Diómedes Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de RICARDO DIÓMEDES RODRÍGUEZ. 
 
Artículo 64. El Sr. Sabino Antonio Corona Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de SABINO ANTHONY CORONA HERNÁNDEZ. 
 
Artículo 65. El Sr. Wenstengui Jinndri Féliz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de JINNDRI DAVID FÉLIZ.  
 
Artículo 66. La Sra. Ruberta María Valdez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ROSA MARÍA VALDEZ. 
 
Artículo 67. La Sra. Gertrudis Balbuena Guillandeaux, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de VICTORIA BALBUENA GUILLANDEAUX. 
 
Artículo 68. El Sr. Eusebio Darío de la Cruz Durán, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ODALIS DARÍO DE LA CRUZ DURÁN. 
 
Artículo 69. El Sr. Danilo Cáceres de la Rosa, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de PABLO CÁCERES DE LA ROSA.  
 
Artículo 70. La Sra. Santana Michel Luis, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
SANTA MICHEL LUIS.  
 
Artículo 71. El Sr. Maichol Javier Díaz Guerrero, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MICHAEL JAVIER DÍAZ GUERRERO.  
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Artículo 72. La Sra. Ernestora García Batista, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de YESENIA GARCÍA BATISTA.  
 
Artículo 73. La Sra. Rosario Josefina de Jesús, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ROSARIO YOSELÍN DE JESÚS. 
 
Artículo 74. El Sr. Joe Emil Augusto Polanco Colón, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de JOSÉ EMIL AUGUSTO POLANCO COLÓN.  
 
Artículo 75. La Sra. Cristiana Collado Bonifacio, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CRISTINA COLLADO BONIFACIO. 
 
Artículo 76. El Sr. Mario Mata Miguel, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
MARIO MICHAEL MATA MIGUEL. 
 
Artículo 77. El Sr. Florentino García Santana, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de FLORENCIO GARCÍA SANTANA. 
 
Artículo 78. El Sr. Félix Altagracia Contreras Mueses, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de FÉLIX CONTRERAS MUESES. 
 
Artículo 79. El Sr. Marino Castillo Castillo, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de FABIO MARINO CASTILLO CASTILLO. 
 
Artículo 80. La Sra. Génova Heredia Zapata, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de GENOVEVA HEREDIA ZAPATA.  
 
Artículo 81. El Sr. Erasmo Alvarado Cruceta, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de JHONNY ERASMO ALVARADO CRUCETA. 
 
Artículo 82. La Sra. Ilda Guill Frómeta Olmos, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de HILDA GUILLERMINA FRÓMETA OLMOS. 
 
Artículo 83. La Sra. Ramona Mercedes Chalas, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de JESSY MERCEDES CHALAS. 
 
Artículo 84. La Sra. Petra Regina Rivas Tejada, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de REGINA RIVAS TEJADA. 
 
Artículo 85. El Sr. Francisco Antonio Reyes Martínez queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de IVÁN REYES MARTÍNEZ. 
 
Artículo 86. El Sr. Thomas Junior Tavárez Monegro, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de MAR JUNIOR TAVÁREZ MONEGRO. 
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Artículo 87. Se modifica el Artículo 1 del Decreto N.o 99-16, del veintinueve (29) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 1. El Sr. Bernardo María Leonardo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de RAMÓN BERNARDO LEONARDO”. 

 
Artículo 88. Se modifica el Artículo 11 del Decreto N.o 153-16, del dieciocho (18) de abril 
de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 11. La Sra. Ursulina Luna, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
JUANITA LUNA”. 

 
Artículo 89. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 242-16 que deroga el Dec. No. 186-05, que autorizó a Population Services 
International, Inc., a fijar domicilio en la República Dominicana. G. O. 10857 del 15 
de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 242-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto No.186-05, del 21 de 
marzo de 2005, autorizó a Population Services International, INC. (PSI), entidad sin fines 
de lucro organizada de conformidad con las leyes de los Estados Unidos, a fijar su 
domicilio en República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 122-05, del 22 de febrero de 2005, sobre Regulación y Fomento de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro y su Reglamento de Aplicación No. 40-88, del 16 de enero 
de 2008. 
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VISTO: El oficio No. 02082, del 22 de junio de 2016, del Procurador General de la 
República y sus anexos, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo la derogación del 
Decreto No. 186-05, en ocasión de producirse la disolución de la referida sociedad. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto No.186-05, del 21 de marzo de 2005, que autoriza a 
fijar  domicilio en la República Dominicana a la entidad sin fines de lucro Population 
Services International, INC. (PSI).  
 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República,  para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 243-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. 10857 del 15 de 
septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 243-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
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VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados 
 
VISTO: El Decreto No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones de los literales A, B, C y D, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho    Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ANA RITA JIMÉNEZ FIGUEROA     225-0020841-2 
2) MARÍA ADOLFINA MORROBEL VALDEZ    041-0002370-6 
3) JOSELÍN MAITE WUEVER RODRÍGUEZ    023-0025777-7 
4) DARLIGN ALEXANDER GIL      037-0074565-0 
5) KATHERINE NICOLE DICKSON DE LOS SANTOS   031-0557926-6 
6) MARINO ELÍAS DE JESÚS BATISTA RAMOS   031-0395474-3 
7) MAYOBANEX FERRERAS RAMÍREZ    001-1398768-9 
8) YAMILY MAIUMY POZO NÚÑEZ     402-2191356-5 
9) ODALIS THEVENIN FERNÁNDEZ     118-0007695-9 
10) FERNANDO ACOSTA DE LOS SANTOS    001-1007864-9 
11) DORKA MELISSA MARTÍNEZ BERIGÜETE   402-2004858-7 
12) MAYRENA KORELITS NORBERTO ESPINAL   001-0930724-9 
13) CRISTINA NOELIA SÁNCHEZ GARCÍA    001-1859601-4 
14) MARÍA TERESA PICHARDO VILLETA    026-0116348-4 
15) SLEYDI DEL CARMEN DÍAZ ADAMES    402-2082341-9 
16) LUZ MAIRELYS MOJICA ACEVEDO  `  402-2032535-7 
17) SAMUEL BERIHUETE ACOSTA     223-0090064-8 
18) YULISSA CHEVALIER MEJÍA     002-0176447-9 
19) JOHAN MIGUEL DYETT JONES     023-0156541-8 
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20) SONNIA PÉREZ MATOS      069-0004116-8 
21) RAMONA ESPINAL PADILLA     031-0110930-8 
22) PEDRO BÁEZ DOÑÉ       002-0004064-0 
23) DAVIS NATANAEL SUERO PAULINO    001-1504964-5 
24) PATRICIA ROSARIO DÍAZ      001-1631200-0 
25) KARILYN VÁSQUEZ GUICHARDO     054-0133644-0 
26) WENDY JOSEFINA PERALTA ROSA    031-0478241-6 
27) ARISLEIDA ELÍZABETH SUÁREZ TAPIA    047-0138372-3 
28) ÁNGEL MADE RAMÍREZ      011-0035887-6 
29) JORGE LUIS RAMÍREZ RAMÍREZ     402-2088443-7 
30) FRANCO SEGUNDO NÚÑEZ RAMOS    001-1704245-7 
31) JULISSA ELÍZABETH SANDOVAL GARCÍA   037-0059125-2 
32) JUAN CARLOS BÁEZ PERALTA     034-0055230-7 
33) YAKELMA REINOSO CAMACHO     049-0090192-9 
34) DOMINGA ALTAGRACIA TAVÁREZ SURIEL   031-0446021-1 
35) MARIO RAFAEL PÉREZ GONZÁLEZ    223-0019688-2 
36) EDWAR MARTE ROSARIO      224-0024453-3 
37) ARSENIO RADAMÉS MALDONADO GIL    001-1179934-2 
38) JOSÉ DE JESÚS LLUBERES CASILLA    002-0096471-6 
39) LUIS CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ     016-0017352-8 
40) MARCELO MERCEDES REYES     023-0054773-0 
41) DOMINGO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   001-0550993-9 
42) BELGINED DEL ROSARIO CAMACHO HERNÁNDEZ  054-0119885-7 
43) VANESSA ALTAGRACIA CÁCERES CABRERA   088-0006618-8 
44) JOSÉ RAMÓN MICHEL JERÉZ     054-0010799-0 
45) NANCY GARCÍA TAVERAS      055-0030997-5 
46) RAFFÍN RAMÓN MICHEL CANÓ     001-0088319-8 
47) ODALIS GUTIÉRREZ RAMÍREZ     023-0023486-7 
48) CARLOS MARTÍNEZ       028-0036911-4 
49) KELMYS AMARALYS LANTIGUA RODRÍGUEZ   031-0349429-4 
50) VIDALICIA ANGELITA NINA CABRERA    402-2104807-3 
51) ANDRÉS CRISTIAN ALICEA ASTACIO    001-1103986-3 
52) MARIBEL PACHECO PLACENCIO     024-0019169-4 
53) MARIELIS ESTHEFANÍA VARGAS VÁSQUEZ   054-0139964-6 
54) DENNY ALBERTO HERNÁNDEZ GERMÁN   056-0129590-9 
55) ALBANIA ALTAGRACIA INFANTE CARABALLO  049-0085200-7 
56) LUZ DEL ALBA VÁSQUEZ NÚÑEZ     402-2040294-1 
57) CARLOS FERNANDO GÓMEZ MARTÍNEZ    026-0143465-3 
58) SANTO CORDERO JIMÉNEZ      093-0040209-7 
59) PIEDAD RUIZ RODRÍGUEZ      061-0013799-8 
60) JOEL GREGORIO PORTORREAL MOREL    056-0147049-4 
61) KARLA MARGARITA GONZÁLEZ DILONÉ   402-2229286-0 
62) YASMÍN ALEXANDRA RODRÍGUEZ    001-0266136-0 
63) DOMINGO DE LOS SANTOS SUERO    001-1113674-3 
64) KAREN NATACHA MIRANDA PÉREZ    402-2191666-7 
65) CÁNDIDO SILVERIO       001-1269321-3 
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66) YONDY BELTRÉ NOVAS      078-0013350-1 
67) FRANCIA TEJEDA CONTRERAS     002-0074505-7 
68) JOSÉ LINDÓN JIMÉNEZ VERAS     071-0025485-8 
69) VANESSA EUNICES REYES ÁNGELES    049-0062717-7 
70) REYNA PAOLA CASTILLO CRUZ     402-2005978-2 
71) ROBERT CASTRO       031-0286502-3 
72) JUAN FRANCISCO GARCÍA      071-0046580-1 
73) SARA INÉS MÉNDEZ ARTILES     402-2102604-6 
74) FRANCISCA TEOLINDA LARA MARTÍNEZ   001-0877543-8 
75) ZELANDIA IRENE ANGÉLICA DOÑÉ PEGUERO   023-0010546-3 
76) BERLIN EMILIA MEDINA SENA     078-0011497-2 
77) DIVINA ESMEYRA SÁNCHEZ DE LA CRUZ   023-0143281-7 
78) ELEANNE INDHIRA FELIPE ABREU    402-2194882-7 
79) HÉCTOR CASTILLO REYES      019-0013792-6 
80) PAULA GENEBIEBE GÓMEZ DE LA ROSA    073-0016555-7 
81) MANUEL GILBERTO PERDOMO ENCARNACIÓN  001-0253369-2 
82) MARÍA DE JESÚS DOMÍNGUEZ FIGUEROA   031-0232530-9 
83) REMBERTO ANDRÉS BÁEZ      031-0073661-4 
84) EUNICE ANTONIA PINALES      001-0457344-9 
85) DARIANNY LEBRÓN VALENZUELA    402-2198983-9 
86) DANNY HERNÁNDEZ       001-1620938-8 
87) OSVALDO MANUEL PÉREZ      001-0621288-9 
88) MELVIN CABRAL UREÑA      129-0003743-8 
89) ROXANNA ELÍZABETH ROSARIO ARAUJO   402-2095782-9 
90) ANDRÉS OCTAVIO MACDONNA RIVERA    023-0158755-2 
91) JORGE LUIS ROSARIO LÓPEZ     402-2126760-8 
92) ROSELITO GÓMEZ AGÜERO      001-0520326-9 
93) CIRIACO DELGADO MEDINA     001-1185455-0 
94) YANELY DEL CARMEN BLANCO ESTRELLA   031-0387882-7 
95) JUAN CARLOS FLORENTINO SANTANA    026-0074662-8 
96) ROBERTO YOEL HENRÍQUEZ REYES    229-0015317-6 
97) LEYDI JULEY CONCEPCIÓN GUERRERO    402-2129943-7 
98) ALEXANDER VLADIMIR ALONZO TAVÁREZ   081-0012476-0 
99) HAROLD ENRIQUE HERRERA CHACÓN    001-0135245-8 
100) DIGNA MERCEDES MENDOZA RODRÍGUEZ   047-0159752-0 
101) HÉCTOR BIENVENIDO CORDERO SANTANA   402-2147444-4 
102) RAFAEL FÉLIZ REYES MORENO     001-1572653-1 
103) YBELISSE DÍAZ BERNABÉ      002-0104643-0 
104) PABLO CUELLO FORTUNA     016-0012523-9 
105) MARCIA BENÍTEZ MEJÍA      001-0093859-6 
106) VALENTÍN RIJO MELO      028-0052025-2 
107) MIGUEL ALEXANDER RODRÍGUEZ PEÑA   118-0002924-8 
108) CARLOS MANUEL DURÁN CORDERO    053-0033580-8 
109) JUAN ROQUE JEREZ VÁSQUEZ     064-0022077-5 
110) HISAYRA VALERIA SÁNCHEZ RAMOS    402-2091838-3 
111) PROVIDENCIA ALTAGRACIA HENRÍQUEZ MARTÍNEZ 031-0431675-1 
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112) JUNIOR SALVADOR VIOLA TURBÍ    011-0039260-2 
113) YOLANDA FRANCISCA ROSARIO JACOBS   001-1713708-3 
114) ARIANNY ALCÁNTARA MARCELO    110-0006635-4 
115) ISAÍAS TEJADA CÁCERES      056-0049566-6 
116) FERNANDO DE JESÚS RAMÍREZ MARZÁN   223-0020736-6 
117) MIGUEL ENRIQUE ANTONIO PAULINO DE LA CRUZ  001-1179894-8 
118) RAQUEL CHANERYS RAMÍREZ SANTANA   001-1669722-8 
119) NELSON ALEJANDRO MANCEBO DE LA CRUZ  001-1159403-2 
120) JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ CORDERO    001-0075494-4 
121) FRANCISCO RODRÍGUEZ ENCARNACIÓN   075-0008847-6 
122) FREDDY PUJOL PÉREZ      011-0025544-5 
123) JULIO ROSA VARELA      223-0031455-0 
124) SOLANYI CRUZ PICHARDO     047-0208854-5 
125) FRANKLIN AQUINO CONTRERAS    001-1152674-5 
126) HELEN ALEXANDRA PERALTA CORDERO   402-2314077-9 
127) EUCLIDES ANTONIO CÉSPEDES VERAS    054-0082743-1 
128) DARWIN ISIDRO SILVERIO SILVERIO    402-2027226-0 
129) JOSÉ GREGORIO GUERRERO     003-0106523-1 
130) KARINA ISMELY BERIGUET CASTILLO    402-2267627-8 
131) MINERVA LA PE ORTÍZ      001-1197165-1 
132) JOSÉ LUIS JIMÉNEZ PIÓN      028-0066827-5 
133) JUNIOR GARCÍA DÍAZ      037-0016047-0 
134) JOSÉ ELÍAS SALAS VALERIO     038-0019517-8 
135) YARI MELISSA LAPAIX ALMONTE    402-2112708-3 
136) CRISTIAN ARMANDO TEJADA CASTILLO   402-2049095-3 
137) ANA JOSEFINA JIMÉNEZ CRUCETA    049-0059689-3 
138) MILAGROS JOSEFINA DEL CORAZÓN DE JESÚS FÉLIX GATÓN 056-0002843-4 
139) MARLENE ROSALBA SUÁREZ CRUZ    402-2190498-6 
140) ADOLFO JIMÉNEZ REYES      001-1027994-0 
141) RAYSIELA FERMINA CRUZ DÍAZ     402-2327522-9 
142) ARIS YISEL DÍAZ SEVERINO     001-1809759-1 
143) LUIS YOKARYS MERCEDES PAULINO    071-0047280-7 
144) JOSÉ ANÍBAL ROMÁN DÍAZ     402-2037166-6 
145) JOAQUÍN ROBERTO GARCÍA OGANDO    016-0010279-0 
146) WILMER JIMÉNEZ BLANCO     001-1859730-1 
147) DENNY ANTONIO AGRAMONTE PATRICIO   010-0095337-0 
148) MIRIAN DEL CARMEN RODRÍGUEZ JÁQUEZ   034-0008989-6 
149) ÉDINSON MONTERO FAMILIA     011-0040105-6 
150) GLENI CLARIBEL RAMOS PÉREZ     031-0428750-7 
151) CARLOS BORROMEO TERRERO REYES    031-0300475-4 
152) DAHIANA ARACELYS MONTILLA PEGUERO   224-0002165-9 
153) RAFAEL GONZÁLEZ BARRIENTOS    072-0005750-8 
154) JOSÉ JACINTO GIL GARCÍA     051-0015005-0 
155) MARÍA CRISTINA DISLA PEÑA     402-2208418-4 
156) JOSUÉ DÍAZ DISLA       102-0010086-4 
157) OMAYRA DEL CARMEN GARCÍA MARTÍNEZ   037-0055740-2 
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158) ELIGIO OGANDO MARTÍNEZ     001-0718443-4 
159) LISETTE AIMEE PEYRACHE VAILLANT    001-1410692-5 
160) YINET CARMONA HERRERA     129-0002680-3 
161) DIANA CAROLINA SEGURA RAMÍREZ    012-0109188-9 
162) RAFAEL BÁEZ FÉLIZ      001-0847052-7 
163) EILIANA NAIROBY BELTRÁN PÉREZ    223-0047357-0 
164) JHONNY MANUEL VENTURA BUENO    001-1031714-6 
165) ESPERANZA GUZMÁN LÓPEZ     054-0057280-5 
166) VIRGILIO VÁSQUEZ MUÑOZ     031-0149116-9 
167) ANIBELKI MENDOZA      049-0050742-9 
168) CAROLINA BENCOSME      054-0133200-1 
169) VALENTINA POLANCO PAULINO    054-0101709-9 
170) MARILENNI FEBRILLET MARTÍNEZ    002-0121222-2 
171) FANA LIZBEH CUEVAS NOVAS     077-0007814-5 
172) GENARO ROJAS DE JESÚS      001-0664391-9 
173) ROSA ORQUÍ+DIA PADILLA JIMÉNEZ    402-2158330-1 
174) RITA EVANGELINA MUÑÓZ PILARTE    031-0336510-6 
175) ÁNGEL NICANDRO MATOS AUDEN    001-0403640-5 
176) JANERKY DEL CARMEN VÁSQUEZ LEÓN   402-2122800-6 
177) ANA IRIS ABREU ALMÁNZAR     143-0000692-2 
178) ALCADIO MARTÍNEZ SIERRA     082-0022526-9 
179) RAMÓN ALBERTO GONZÁLEZ DE LOS SANTOS  008-0035442-5 
180) CARMEN YLUMINADA JIMÉNEZ PACHECO   046-0005220-5 
181) FRANCISCO ASENCIO      002-0048542-3 
182) ORDALIZA DEL CARMEN RIVAS POLANCO   054-0123280-5 
183) OMAR GENAO DELGADILLO     001-1101201-9 
184) KEARNY DARIEL EUGENIA JIMÉNEZ    402-2107171-1 
185) DILENY MAGDALENA LÓPEZ GÓMEZ    032-0039499-1 
186) PELAYO VALDEZ LEBRÓN     011-0024375-5 
187) JUAN CARLOS TAVÁREZ JÁQUEZ    001-1174591-5 
188) BÉLGICA FRANCISCA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  001-0743894-7 
189) MÁXIMO DE LA CRUZ MANZUETA    001-0401108-5 
190) YERLIN NICOLE VILLABRILLE SUERO    402-2188930-2 
191) LUIS EMILIO LIRIANO LIZ      031-0199363-6 
192) JOSÉ ALBERTO ANTUNA CALDERÓN    013-0037751-0 
193) YAHAIRA CARRASCO SERRANO     223-0018505-9 
194) ANA LEIDY ALMONTE ROQUE     056-0156963-4 
195) ALBANIA RAMONA RODRÍGUEZ COLLADO   031-0311384-5 
196) TEODORO OLMEDO PAULINO     001-0774464-1 
197) FABIOLA NANYELI BÁEZ JIMÉNEZ    402-2582248-1 
198) MARÍA TEÓFILA VEGA GENAO     031-0260638-5 
199) MARÍA GRACIELA RIJO CAMPUSANO    028-0080311-2 
200) NIEVE ALEXANDRA NIVAR PÉREZ    402-2025619-8 
201) KARINA VIRGINIA SAMBOY ALMONTE    037-0118899-1 
202) JOSÉ ALEJANDRO JIMÉNEZ ALMONTE    402-2039140-9 
203) YUDERKA LEONARDA JIMÉNEZ VALERIO   044-0021835-2 
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204) EVANGELISTA RAMÍREZ GARCÍA    001-1213399-6 
205) BRIAN VERDIA PÉREZ      402-2219540-2 
206) VÍCTOR MANUEL LÓPEZ GONZÁLEZ    402-2015676-0 
207) RAISA ROSARIO MENDOZA     224-0000486-1 
208) JANI DÍAZ MEDINA       022-0028324-6 
209) REYNALDO LORA FIGUEREO     001-1896111-9 
210) DIONELY BUACIER TORIBIO     121-0014032-1 
211) RUTH MARÍA RODRÍGUEZ LORENZO    104-0000800-8 
212) MIGUEL EDUARDO FLORES LIRANZO    001-0391520-3 
213) AURA CARMELINA DE LA CRUZ ORTEGA   072-0005710-2 
214) AMARILIS ROSARIO JIMÉNEZ     087-0001794-3 
215) NELSON RAMÍREZ GUZMÁN     017-0011288-9 
216) RANYEL MÉNDEZ SUERO      079-0017541-0 
217) JOSÉ LENADRO BALLISTA YARÁ    059-0001969-5 
218) ÁNGELA MARÍA ROMERO PANTALEÓN   001-1442983-0 
219) WILLY ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ    056-0144564-5 
220) JUAN EVANGELISTA LIBERATO ALMÁNZAR   001-1140861-3 
221) FRANKLIN JIMÉNEZ TAVÁREZ     001-1490045-9 
222) SANDRA MARÍA VALDEZ VELOZ    053-0026998-1 
223) FÉLIX MIGUEL GARCÍA LÓPEZ     053-0036796-7 
224) FRANCISCO JOSÉ ABREU CASTILLO    001-1176835-4 
225) JUDY KARINA GUZMÁN HEREDIA    002-0154411-1 
226) FAUSTINA SILVERIO CABRERA     094-0021793-2 
227) JUANA MARGARITA GERMÁN RODRÍGUEZ   001-1695153-4 
228) JORGE LUIS ADAMES GARCÍA     001-1352411-0 
229) TIMOSHENKO VLADIMIR LÓPEZ PEGUERO   223-0003341-6 
230) CRISTIAN LOWESKY FIGUEREO LUGO    001-1626426-8 
231) ANTONIO ABREU MENDOZA     049-0058722-3 
232) ELÍZABETH MOTA SANTANA     001-1340754-8 
233) YOHANNY ALTAGRACIA ROJAS GARCÍA   001-1621111-1 
234) SAIRA MARÍA GIL LANTIGUA     054-0116867-8 
235) LETICIA MARGARITA GARCÍA RICART    037-0122354-1 
236) MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ VARGAS   037-0083167-4 
237) ROSAURA GÁLVEZ ABREU     058-0029673-2 
238) MÁXIMO CHARLES VALDEZ     001-1264062-8 
239) YAMILKA GISSELLE MALDONADO SEVERINO  402-2068165-0 
240) VANESSA CAROLINA MEDINA PEÑA    223-0027550-4 
241) CLAUDIO ALBERTO ALBA GÓMEZ    402-2084013-2 
242) PATRICIA CELENNY BETANCES ARNAUD   402-2092830-9 
243) CAROLINA ALTAGRACIA GONZÁLEZ BENCOSME  054-0147245-0 
244) BIENVENIDO MARTÍNEZ GUZMÁN    054-0014048-8 
245) MARYS ISABEL MATEO GALVÁN    402-2048289-3 
246) LUCÍA ISADORA RODRÍGUEZ PADILLA    001-1888023-6 
247) ELI MIGUELINA MÉNDEZ BRITO     225-0044111-2 
248) DIOMEDES SIERRA SIERRA     099-0002552-0 
249) FRANCISCO EFRAÍN SANTANA PELÁEZ   001-0752460-5 
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250) CAROLINA ALTAGRACIA MEDRANO SENA   069-0000185-7 
251) ANA DILCIA SANTOS NÚÑEZ     038-0019555-8 
252) MANUEL ANTONIO MATEO RODRÍGUEZ   012-0005479-7 
253) GONZALO JOSÉ SÁNCHEZ MODESTO    402-2081197-6 
254) WANDER RODRÍGUEZ GUERRERO    028-0042426-5 
255) MERCEDES JUANA MATHIE CADIS    026-0103888-4 
 
 
B) Se modifica el Decreto No. 164-16, del 20 de mayo de 2016, en lo que respecta a JOSÉ 
MIGUEL DILONÉ CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-
0103888-4, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: JOSÉ 
MIGUEL DILONÉ CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 073-
0014313-3, Licenciado en Derecho. 
 
C) Se modifica el Decreto No. 164-16, del 20 de mayo de 2016, en lo que respecta a EDDI 
ARTURO IGNACIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1720701-9, 
Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: EDDIR ARTURO 
IGNACIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1720701-9, Licenciado 
en Derecho. 
 
D) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, LORENZO FLORIMOM ESPINAL, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.081-0006174-1, para que pueda ejercer 
como Notario Público, en el municipio Rio San Juan, provincia María Trinidad Sánchez. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R y 
S en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/ Doctoras en Medicina             Cedulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) LUCY BRANNELDY SOCORRO DURÁN    001-1274609-4 
2) ANA YAJAIRA ROSARIO MONTERO    016-0018462-4 
3) NORMÁN EDUARDO CASTILLO BAUTISTA   003-0065774-9 
4) MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ    056-0156339-7 
5) ANA TERESA HERNANDO VICIOSO     047-0204769-9 
6) JOSEFINA GARCÍA MORA      011-0034320-9 
7) ANDREA DE JESÚS       001-1388781-4 
8) ESTHER DOMINGA MERCEDES SOLIVER    026-0074964-8 
9) JOSEAN RAMOS FÉLIZ      001-1853303-3 
10) INGRID CUEVAS REYES      001-1035872-8 
11) FRANYER RAMÓN PEREYRA SEGURA    017-0015133-3 
12) URANIA PÉREZ DE LOS SANTOS     031-0518430-7 
13) ALONDRA MARÍA JIMÉNEZ SÁNCHEZ    224-0050192-4 
14) JENNIFFER YOHANNA CASTILLO CORPORÁN   002-0129335-4 
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15) DARIZA YANILL BELLO PIÑA     002-0150115-2 
16) ANDREA HERRERA CASTILLO     001-1562298-7 
17) SHEILYS ESPERANZA LÓPEZ MEDINA    223-0067026-6 
18) JULEXY ADALJISA CUBILETE ENCARNACIÓN   110-0004488-0 
19) FLORANGE LICELOT CAMPUSANO PAULA   228-0000599-7 
20) ARIELINA ROSELYN GARCÍA FÉLIX    047-0197479-4 
21) YUDELCA ALTAGRACIA TRONILO CÁCERES   048-0104586-7 
22) MARILENNY ENCARNACIÓN     225-0037201-0 
23) VIRGEN MONTERO MONTERO     012-0107617-9 
24) NARALY ESTHER MEJÍA VÁSQUEZ    001-1796397-5 
25) ROSA ELEANNY MONTERO PÉREZ    003-0103911-1 
26) MARCOS BIENVENIDO POLANCO CHALAS   037-0110066-5 
27) ROSANIRA TERESA GAÑÁN DE LEÓN    001-1893598-0 
28) VALENNY MIGUELINA MARIZÁN ROSARIO   056-0154038-7 
29) ANGÉLICA ALTAGRACIA UREÑA GERALDO   001-1473308-2 
30) JALIA GARMELI DE LA ROSA MONCIÓN    225-0013114-3 
31) ADRIANNY SOLER ORTIZ      011-0039344-4 
32) TOMELYN YOSÁNGELES PADILLA ESPINO   056-0178554-5 
33) MARLIN DRUCILA COMAS DÍAZ     010-0097346-9 
34) ODETTE ANAÍS GUZMÁN SUÁREZ     031-0512931-0 
35) MISAEL GABRIEL DOMÍNGUEZ MIRANDA   056-0160825-9 
36) ARAWAY RAMÍREZ RIVERA     027-0041726-0 
37) PATRICIA CAROLINA SANTOS ESPINAL    048-0103558-7 
38) ÁNGEL FÉLIX JEREZ MIESES     155-0001141-4 
39) MELANIO VILLA MOTA      029-0017001-6 
40) DORKA MARÍA PÉREZ PÉREZ     001-1796765-3 
41) SENCHY PIERINA LIRIANO TINEO     031-0421450-1 
42) MARIMEL VICENTE GARCÍA     056-0162359-7 
43) MÁYELIN ELÍZABETH RODRÍGUEZ SEVERINO   026-0136968-5 
44) ADOLFO ERNESTO PAULINO DUARTE    056-0152839-0 
45) MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ VALDEZ    047-0178970-5 
46) VALENTINA VIZCAÍNO BRAND     001-1718245-1 
47) JUAN PEÑA MONTERO      078-0011467-5 
48) ANILDA MERCEDES JIMÉNEZ RUBIERA    055-0040785-2 
49) STARLIN ANTONIO GERMÁN MOREL    055-0037066-2 
50) BETHANIA URIBE DE LOS SANTOS    068-0053860-2 
51) SARDY ANDREÍNA ROSARIO FRÍAS    059-0021418-9 
52) WINEL ANTONIO REYES ALMONTE    049-0080989-0 
53) CARLOS MANUEL CORNIEL TAPIA    055-0040853-8 
54) KIRSSIE KINGSLEY MUÑÓZ      031-0511955-0 
55) MARÍA STEFANI MIRELES DE JESÚS    402-2018542-1 
56) FRANKLIN MANUEL MOQUETE RAMOS    068-0042227-8 
57) YÉSSICA CASTILLO       031-0562814-7 
58) HEIDY JOSEFINA MARTÍNEZ ESPINAL    031-0526786-2 
59) ELÍZABETH MERCEDES ESPINOSA ABREU   053-0030142-0 
60) JUNIOR OSVALDO GUZMÁN NOLASCO    223-0005136-8 
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61) KARINA MAGO VENTURA      001-1576022-5 
62) ROSA LIDIA JIMÉNEZ MONTE DE OCA    023-0141449-2 
63) SANTA ISABEL D' OLEO VARGAS     022-0021621-2 
64) MILAGROS RAFAELINA BARIAS RAMÍREZ   010-0095327-1 
65) NEFERTY LETICIA BAUTISTA JIMÉNEZ    056-0153965-2 
66) IRIS JOSSENIA ALCÁNTARA SÁNCHEZ    012-0090879-4 
67) MARÍA JOSEFINA FERRERAS CHÁVEZ    224-0008338-6 
68) ARISMENDY FLORENCIO ESPINO CRUZ    056-0156922-0 
69) ANNABEL DEL ROSARIO FIGUEREO    012-0106786-3 
70) ELÍZABETH GERMÁN RODRÍGUEZ     071-0054750-9 
71) JOSÉ ANIBAL GARCÍA GUZMÁN     223-0098838-7 
72) LUIS MANUEL LAPAIX VILLEGA     225-0009747-6 
73) CORNELIA AGUSTINA MATOS MATOS    001-1226493-2 
74) ALEXANDRA MARIE WINTER MATOS    001-1830038-3 
75) LEURY RAFAEL REYES GARCÍA     054-0117492-4 
76) CARLOS ALFREDO ESTRELLA ROMANO    102-0011415-4 
77) CLARA ALTAGRACIA ACEVEDO OTÁÑEZ   049-0074534-2 
78) ANY ESTER QUEZADA VÁSQUEZ     223-0027078-6 
79) ÁNGELA MIGUELINA CASTILLO FULGENCIO   031-0455817-0 
80) DELIA THELMA PÁEZ DÍAZ      055-0040757-1 
81) MARTE ALAIN SAINT-HILAIRE ACOSTA    001-1466633-2 
82) KARLA REYNOSO SANTOS      001-1458787-6 
83) ARGELIS PAMELIA TATIS PAREDES    037-0099079-3 
84) ERIDANIA GENERE ESTÉVEZ     046-0037884-0 
85) MARIELA DE JESÚS DIPLÁN ACOSTA    155-0003276-6 
86) MARDILENI CUELLO JIMÉNEZ     049-0081399-1 
87) MASSIEL ALTAGRACIA JIMÉNEZ FERREIRA   049-0084361-8 
88) VÍCTOR ALFONSO RAMOS      057-0015026-0 
89) ANABEL CASTILLO ESPAILLAT     054-0136492-1 
90) YOKATTY ROSA MARÍA MINAYA ORTEGA   225-0007501-9 
91) IDEIRIANA MONTERO RODRÍGUEZ    224-0040396-4 
92) ALBA ROSARIO SÁNCHEZ LANTIGUA    031-0510587-2 
93) SAYRA ALMONTE GUZMÁN     223-0083972-1 
94) MARIELYS ISABEL POLANCO LUCIANO    402-2176983-5 
95) KATIUSCA ELÍZABETH CARMONA SANTANA   023-0155561-7 
96) RANDY ORTIZ MARRERO      402-2133469-7 
97) YDALIS YNMACULADA BURGOS MARTÍNEZ   054-0129047-2 
98) LIVIA VALENTINA ABREU PEÑA     054-0136787-4 
99)  ALEXIS ANTONIO FLAQUER FORTUNA    031-0531818-6 
100) MARCOS BISMARCK RODRÍGUEZ LIRIANO   001-1294910-2 
101) MIRIAM ELÍZABETH PEÑA MONTERO    001-1777524-7 
102) ORQUÍDIA ROSMERY BONNET NIEVES    026-0122396-5 
103) LILIANA CAROLINA LÓPEZ LA ROSA    031-0526337-4 
104) ANGÉLICA MARÍA QUIÑONES PEÑA    031-0437133-5 
105) DILECTA GISELA ALMONTE MARTE    031-0434513-1 
106) BETANIA ALTAGRACIA TORIBIO TORIBIO   094-0018248-2 
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107) YADIRA STEFANY BALBUENA FÉLIZ    224-0015097-9 
108) LEIDY MASSIEL TAVÁREZ BAUTISTA    223-0049600-1 
109) YAKAIRA RIVERA ZABALA     031-0458074-5 
110) LENYI VINICIO RAMÍREZ      223-0070951-0 
111) STEVEN TAVÁREZ ULLOA      031-0562411-2 
112) DENIA DELKENIA PÉREZ CAPOIS     026-0116385-6 
113) JOEL ALFONSO CAMILO FAÑA     054-0131763-0 
114) SULGENIA FERMÍN REYNOSO     058-0025412-9 
115) JESSICA MARÍA VILLAFAÑA     223-0083316-1 
116) MILDRED VALERA VALERA     002-0099568-6 

 
B) Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis            Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) MINERCI ÉVELIN PÉREZ      010-0104289-2 
2) DALKIRIS YAMILKA ROMERO SÁNCHEZ    087-0020968-0 
3) RUDDY LENNY CRUZ PÉREZ      082-0026108-2 
4) ANDREA ESTEFANÍA BÁEZ DOÑÉ     229-0005728-6 
5) CELESTE MATOS       078-0007106-5 
6) RAMONA JOSEFINA SÁNCHEZ BÁEZ    031-0173128-3 
7) MIRIAN SOLÁNGEL SANTOS      001-0948403-0 
8) ELBA CORAL URIBE ESPINAL     402-2100368-0 
9) FELÍCITA GARCÍA RAMÍREZ      010-0075404-2 
10) JENNY NÚÑEZ ROSARIO      048-0084552-3 
11) HILDA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ JÁQUEZ   031-0331681-0 
12) STELIN DAHIANA VARGAS SÁNCHEZ    031-0438333-0 
13) ANA LUISA DISLA MEREGILDO     031-0520157-2 
14) INDIRA NAYROBI PINEDA      010-0105324-6 
15) PAFEVI MINAYA SÁNCHEZ      402-2199565-3 
16) YENIFER GUZMÁN MADRIGAL     402-2223568-7 
17) BÉLGICA MARÍA ABREU ABREU     053-0041912-3 
18) LIGIA CAROLINA MERCEDES CASTILLO DE LA CRUZ  402-2096771-1 
19) RAMONA YAMEL FELIPE MARTÍNEZ    041-0018921-8 
20) JOHANNA ALTAGRACIA CAPELLÁN FELIPE   056-0104054-5 
21) AURELIS LEMOS       010-0075606-2 
22) SANTA GLENNYS BIVIECA GUZMÁN    002-0051987-4 
23) CRUZ MARÍA ACOSTA ÁLVAREZ     049-0061256-7 
24) ROMERY ALTAGRACIA GENAO PERALTA   042-0009000-1 
25) FRANSY BELTRÉ SOLÍS      106-0008741-4 
26) MARTHA JOSEFINA PÉREZ CASTILLO    013-0026784-4 
27) YONARKA YSABEL GERALDO     010-0082317-7 
28) DANILSA HENRÍQUEZ SILVERIO     039-0023837-3 
29) PAOLA YISSEL GONZÁLEZ GARCÍA    402-2028231-9 
30) LISAMAR HERNÁNDEZ RAMÍREZ     402-2334005-6 
31) TERESA ELÍZABETH PÉREZ VARGAS    018-0066469-8 
32) MADELYNE MARGARITA FERNÁNDEZ PAULINO  054-0146068-7 
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33) ADRIANA LINDA MERCEDEZ GERARDO    114-0000152-2 
34) ESTÉFANY VARGAS CASTRO     049-0087084-3 
35) OLIMPIA ALTAGRACIA BATISTA ALBERTO   001-1735143-7 
36) ELVA LORENA MORÁN ESPINAL     031-0526432-3 
37) ESTÉFANY MERCEDES BALBUENA    024-0024682-9 
38) YESENIA MANZANILLO FAMILIA     001-0630117-9 

 
C) Licenciados/ Licenciadas en Enfermería            Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) JUANA DUARTE ROJAS      071-0039536-2 
2) ESMERALDA ROSARIO PEGUERO     054-0139383-9 
3) MARÍA ESTEL LORENZO LORENZO     104-0015700-3 
4) LEYDI CAROLINA PACHECO PÉREZ    223-0129787-9 
5) LETICIA MATEO ALCÁNTARA     402-2265317-8 
6) AIDA GONZÁLEZ PUELLO      002-0079671-2 
7) ÁNGELA BELTRÉ CERDA      001-0225406-7 
8) IRENE MORETA MARTÍNEZ      402-2122236-3 
9) ANTIGUA SOLORÍN GARCÍA      001-1116293-9 
10) MARÍA ALTAGRACIA SIERRA MOTA    223-0122043-4 
11) ANA IRMA CONCEPCIÓN ORTEGA     057-0014917-1 
12) SANTA ELENA SEVERINO      002-0154996-1 
13) ROSA DANIA DEFFER CABRERA     023-0067030-0 
14) MARÍA AURELIA TAVERAS SUERO    012-0020983-9 
15) YULISSA LEDESMA NOVAS      028-0056716-2 
16) OLIVA BIENVENIDA MÉNDEZ BÁEZ    013-0009100-4 
17) ALTAGRACIA DOMINICA ARIAS MORETA   013-0021752-6 
18) NAIROBIS CASTILLO MEDINA     023-0158810-5 
19) ANGÉLICA NABEL BRITO VENTURA    225-0071827-9 
20) SILDA VICTORIA SANTANA PEÑA     079-0010661-3 
21) GLAHIAR JOSEFINA ENCARNACIÓN GÓMEZ   224-0055446-9 
22) LIDIA MARÍA DIPRÉ EMETERIO     002-0131712-0 
23) MARISELA ALTAGRACIA ARIAS ACEVEDO   095-0021102-5 
24) KELLY INÉS RAMÍREZ ALMONTE     123-0003028-0 
25) JARALLINY ESTHER ROQUE GARCÍA    001-1856037-4 
26) BIKENIA VALDEZ CABRAL      402-2214875-7 
27) YSIDRO HERRERA MARRERO     068-0017649-4 
28) YOSELÍN LIRIANO VALDEZ      001-0209902-5 
29) MARISOL CHÁVEZ TAVERAS     057-0010132-1 
30) JENNIFER EDUVIGIS PUELLO DEL ROSARIO   073-0017611-7 
31) AYENDY STARLIN GRULLÓN MATA    054-0140979-1 
32) YOCASTA DE LOS SANTOS TEJEDA    013-0033354-7 
33) CAROLINA SÁNCHEZ REYES     223-0033426-9 
34) YUDELKA IRENE NÚÑEZ LEDESMA    001-1667175-1 
35) ANDREA JOSELINE MÉNDEZ PUJOLS    001-1090560-1 
36) CARMEN DINELI OLIVERO ESTÉVEZ    044-0011090-6 
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37) BELMI ARELIS MUÑOZ      001-1488175-8 
38) YACQUELÍN CABRERA      225-0006683-6 
39) MARÍA CRISTINA MÉNDEZ DÍAZ     126-0000523-0 
40) CARMELA ROSARIO SÁNCHEZ     031-0313095-5 
41) KATERINE ISABEL CASTILLO MARTÍNEZ   001-1199017-2 
42) SANTA ALEJANDRA PUELLO     003-0085499-9 
43) YUDAMARIS MÉNDEZ FÉLIZ     010-0105450-9 
44) RUTH ELÍZABETH TIBURCIO PÉREZ    001-1736113-9 
45) LIDIA FORTUNA RIVERA      001-0137130-0 
46) MARÍA ALTAGRACIA CONTRERAS CONTRERAS  001-0610826-9 
47) SIXTA YOLANDA MAÑÓN MARTÍNEZ    001-1002976-6 
48) ANDREA PEÑA PEÑA       048-0033960-0 
49) MARÍA ALEJANDRA PÉREZ MATOS    001-0923896-4 
50) FLOR ÁNGEL PAULINO PEÑA     001-1701738-4 
51) MARÍA ARGENI TOLEDO REYES     002-0117878-7 
52) MARÍA ELENA PEÑA PEÑA      223-0126114-9 
53) ANA CUEVAS MÉNDEZ      079-0006381-4 
54) CINTIA CAROLINA EMETERIO NOVA    402-2261024-4 
55) YASMIRE ALTAGRACIA FAÑA PICHARDO   047-0189556-9 
56) FLOR MARÍA PINALES BAUTISTA     104-0002139-9 
57) SANTA LETICIA GUERRERO BÁEZ     003-0022908-5 
58) SANTA NIEVES GUZMÁN GUZMÁN    003-0029285-1 
59) YISSAIRA MARINNE VENTURA RINCÓN    402-2087547-6 
60) CLAUDIA ALTAGRACIA TERRERO ENCARNACIÓN  001-0316845-6 
61) JOHANA PÉREZ VARGAS      031-0545131-8 
62) TEODORA FORTUNA RIVERA     001-0042273-2 
63) ANA ALTAGRACIA HENLY CLAUDIO    001-0985674-0 
64) FANIA GÓMEZ GARCÍA      001-1393182-8 
65) ANTHONY RUMALDO PERALTA     402-2597823-4 
66) JUANA MARÍA HIDALGO NOLASCO    049-0060477-0 
67) FLABIA RODRÍGUEZ LUCAS     082-0013004-8 
68) JUAN DE JESÚS REYES MERCEDES    402-2165031-6 
69) JUANA MARÍA GERMOSÉN NÚÑEZ    056-0056632-6 

 
D) Doctores/ Doctoras en Estomatología             Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) JOHYRA NAZARET SILVERIO CABRERA    031-0549244-5 
2) ORIANA ÁLVAREZ SERRATA     402-2209228-6 
3) DANIELLA JUSTINA SARANTE RODRÍGUEZ   031-0544538-5 
4) SORANYELY TERESA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ   031-0544241-6 
5) JOHNAFRY MISSAEL FRÍAS NÚÑEZ     402-2128746-5 
6) NICOLE BÁEZ MIR       031-0546552-4 
7) GISSEL ALTAGRACIA BAUTISTA MORA    031-0503223-3 
8) MARCIA MERCEDES OLIVO TAVERAS    031-0191350-1 
9) FANNY NICOLE CASTILLO PEÑA     402-2012325-7 
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10) MASSIEL MONCIÓN ESPINAL     402-2205902-0 
11) ÁNGEL ARTURO AQUINO CABRERA    031-0541206-2 
12) REIMY EVANGELISTA DE LEÓN     402-2198886-4 
13) WHITNEY VIOLETA JORGE POLANCO    402-2197184-5 
14) ROSA INDIRA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ    031-0517440-7 
15) JOSÉ RAFAEL FLORES LÓPEZ     031-0522520-9 
16) JONATAN DAVID FILIÓN LIZARDO    402-2191873-9 
17) DIANA PAOLA OLIVIER LLINAS     402-2077929-8 
18) YASMIT JOSEFINA JIMÉNEZ REYNOSO    402-2221520-0 
19) ENELY ROSA ISIDOR ROSARIO     402-2198638-9 
20) ALTAGRACIA NICOLE FERNÁNDEZ VÁSQUEZ   402-2081004-4 
21) FRANCINA CELESTE CAMBERO CABRERA   402-2091163-6 
22) XIOMARA MARÍA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ    402-2211164-9 

 
E) Licenciadas en Farmacia              Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) BERENICE DE PAULA       001-1617755-1 
2) ESTELA ARACELIS ACOSTA BERGAL    001-0713604-6 
3) FRANCISCA MAGDALENA MÉNDEZ CUEVAS   078-0003554-0 
4) YSIDORA GARCÍA RAMÓN      001-0569436-8 

 
F) Licenciadas Fármaco-Bioquímica             Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) KARINA MARÍA MARICHAL SOSA     402-2073635-5 
2) LARILEIDY LÓPEZ RODRÍGUEZ     402-2010225-1 
3) YUDELKA CAROLINA RODRÍGUEZ TEJADA   031-0385906-6 

 
G) Licenciada en Imágenes Médicas, IVANNA FULCAR CUEVAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2261873-4. 

 
H) Licenciada en Imagenología, MIRIAM ELVIRA ÁLVAREZ ARTILES, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1578371-4. 
 
I) Licenciado en Medicina Veterinaria, JUAN ALBERTO MARTÍNEZ BATISTA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1638334-0. 
 
J) Licenciado en Nutrición y Dietética, RUBÉN DARÍO VÁSQUEZ VÁSQUEZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 024-00000921-9. 
 
K) Doctores/ Doctoras en Odontología             Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) NAY MILIS DOTEL TAPIA      223-0077402-7 
2) CINTHIA CRISTINA DELGADO LINARES    138-0005986-0 
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3) CARLENA MERCEDES ALMÁNZAR PÉREZ   056-0173934-4 
4) BETHY SAUCELIS DOMÍNGUEZ GIL    056-0169315-2 
5) JOSÉ ADRIÁN ABREU PÉREZ      001-0166698-0 
6) ISAMAR ALBA DE LOS SANTOS     402-2112146-6 
7) LEIDY MOTA        225-0010675-6 
8) YOLAURY BURET LA HOZ      229-0009822-3 
9) KATHERINE MICHELL JIMINIÁN VÁSQUEZ   001-1844702-8 
10) MILADYS YOMALI AGUILERA UREÑA    402-2112556-6 
11) JHOAYRA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ     402-2298624-8 
12) MADERLING ELENA MORILLO GÓMEZ    402-2106339-5 
13) ADRIANELA GABRIEL SANTOS     056-0161482-8 
14) ELLYS GABRIEL DE LOS SANTOS NOVA    402-2243902-4 
15) GERSON ANDRÉS JARVIS VÁSQUEZ    023-0122108-7 
16) ÁSTRID PATRICIA BORBÓN BÁEZ     402-2203126-8 
17) LIDIANNA CAMILO GARCÍA     056-0166675-2 
18) VILMA ELEANOR CRUZ LUGO     001-1642549-7 
19) MARÍA ODALIS NÚÑEZ CONSUEGRA    402-2218744-1 
20) ZULISA VERÓNICA MÉNDEZ ALONSO    001-0492529-2 
21) FRANCISCO DANIEL CERDA VERAS    001-1309994-9 
22) ANA MARÍA ARAGONÉS PEROZO     224-0003334-0 
23) JULIAURIS CRUZ MEDINA      056-0170934-7 
24) JORGELINA REYES SOLANO     402-2139170-5 
25) CAROLAY STEPHANIE NÚÑEZ ABREU    224-0069407-5 
26) CAROLINA ROSARIO JEREZ      001-1791944-9 
27) INELIANA ENCARNACIÓN RAMÍREZ    001-1744762-3 

 
L) Licenciados/ Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) MIRTHA CAROLINA MÁRMOL RODRÍGUEZ   034-0053679-7 
2) JOSÉ MISAEL HILARIO REYES     402-2226558-5 
3) JUAN PABLO MORONTA TAVERAS     047-0195797-1 
4) MARÍA JOSÉ CASTILLO NIN      001-1891603-0 
5) EDUARDO FLORIÁN PEÑA      022-0023112-0 
6) ILANYS ECHAVARRÍA DE PEÑA     071-0059476-6 
7) RAFAEL HERIBERTO SANZ HERNÁNDEZ    056-0065950-1 
8) ABIGAIL GUZMÁN ALCÁNTARA     402-2021970-9 
9) SORANYI ESTHER TAPIA MEJÍA     225-0044522-0 
10) MARÍA FABIANA ESCOLÁSTICO HIDALGO   060-0007660-1 
11) LIANA ISABEL DE LA MOTA TAPIA    047-0213531-2 
12) DONAIDA MERCEDES VARGAS TAVÁREZ   037-0004170-4 
13) GREGORINA ALCÁNTARA DE LA ROSA    017-0023122-6 
14) KISSAYRIS MARIEL GEBHARD SILVERIO   031-0452791-0 
15) RUTH ESTHER REYES MARTE     001-0247928-4 
16) ALBA NÉRIZ CEBALLOS FÉLIZ     223-0029692-2 
17) NAYROBI HERRERA ALMÁNZAR     223-0101620-4 
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18) YOVANKA ROQUE DUARTE      001-1386273-4 
19) SONIA MARÍA SAVIÑÓN BORGES     047-0004842-6 
20) ANTHONY GARCÍA       081-0011850-7 
21) JUANA MARÍA ÁLVAREZ MAZARA    001-1508312-3 
22) VÍCTOR MANUEL CASTILLO TAVÁREZ    031-0099061-7 

 
M) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, NURYS MARGARITA 
ORTEGA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0718451-7. 
 
N) Técnica Histocitóloga, LIDIA RAMONA LÓPEZ POLANCO, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-1175163-2. 

 
Ñ) Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a 
NIURKA ABREU BELTRÉS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1649597-9, Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, para que, en lo adelante, 
se lea y sea lo correcto: NIURKA ABREU BELTRÉ, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-1649597-9, Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física. 
 
O) Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a 
NORVERTO ORLANDO CARABALLO SÁNCHEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 024-0025872-5, Licenciado en Bioanálisis, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: NOVERTO ORLANDO CARABALLO SÁNCHEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 024-0025872-5, Licenciado en 
Bioanálisis. 
 
P) Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a 
HEIDY NATALY GUZMÁN FÉLIZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1513641-8, Licenciada en Psicología Industrial, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: HEIDI NATALY GUZMÁN FÉLIZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1513641-8, Licenciada en Psicología Industrial. 
 
 
Q) Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a 
RUBÍDE LA CRUZ MORA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-
2079533-6, Licenciada en Psicología mención Clínica, para que, en lo adelante, se lea y sea 
lo correcto: RUBÍ DE LA CRUZ MORA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 402-2079533-6, Licenciada en Psicología mención Clínica. 
 
R) Se modifica el Decreto No. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a TAHÍR 
PIAR MANZANO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0086949-6, 
Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica, para que, en lo adelante, se lea y sea 
lo correcto: TAHÍS PIAR MANZANO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 223-0086949-6, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica. 
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S) Se modifica el Decreto No. 240-15, del 8 de junio de 2015, en lo que respecta a 
WENDY YISSELL VÁSQUEZ VARGAS, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.037-0105734-5, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: WENDY YISELL VÁSQUEZ VARGAS, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.037-0105734-5, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración            Cédulas de Identidad y 
de Empresas         Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS RAMÓN MANZANO SALCEDO    001-1781621-5 
2) TOMASINA FLORENTINO HERNÁNDEZ    223-0014283-7 
3) MARCEL FRÍAS GUZMÁN      402-2187320-7 
4) DIEGO OSCAR DEGAUDENZI SANTANA    001-1913937-6 
5) NIRKIS DEYANIRA HANSÓN CONTRERAS    402-2002208-7 
6) FRANCISCA HILDANIA MEDINA AQUINO    100-0006929-3 
7) LUPITA NOVAS GUTIÉRREZ      223-0083757-6 
8) FÉLIX MARÍA DÍAZ BERROA      223-0078857-1 
9) JAVIER JONÁS SCHEKER ÁLVAREZ    001-1795376-0 
10) HENRY OMAR ROSARIO GUZMÁN     023-0132102-8 
11) ISSILEVI JOANNA CASTILLO REYNOSO    402-2037939-6 
12) AWILDA GUERRERO PADILLA     028-0080406-0 
13) LAURA MARÍA NÚÑEZ RIVERA     402-2020023-8 
14) ELÍZABETH DEL CARMEN REYES INFANTE   031-0363847-8 
15) CARMEN SAGRARIO RODRÍGUEZ CARRASCO   044-0018642-7 
16) YAJAIRA MARYELI PÉREZ GARCÍA    001-1575243-8 
17) JOSÉ BIENVENIDO ÁLVAREZ ROA     093-0009631-1 

 
B) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad            Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) YIRDA LUZ DE LA ROSA DEL JESÚS    010-0103785-0 
2) JOHANNA MARGARITA FÉLIZ PUJOLS    010-0115350-9 
3) MIGUEL ÁNGEL CASTRO CONCE     056-0164808-1 
4) JEIMY MAIRENI DE LA CRUZ     001-1435638-9 
5) IRMA ALEXANDRA GARCÍA MOSQUEA    023-0090945-0 
6) CÁROLIN BERENICE GELABERT MARTE    224-0006275-2 
7) YESSENIA CORREA MALDONADO     068-0045527-8 
8) YSABEL MONTÁS RUIZ      002-0009471-2 
9) CLARIDANIA SALDAÑA PIÑA     080-0005457-0 
10) ALTAGRACIA ARANELYS PAREDES CORDERO   224-0025659-4 
11) MARIANA DE JESÚS CAMPUSANO CONSTANZA  001-0670254-1 
12) SOLOBELYS MOQUETE GUZMÁN     402-2228262-2 
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13) ALANS EZEQUIEL ANTIGUA     001-0892992-8 
14) MERY DEL ROSARIO VARGAS MEJÍA    001-1650409-3 
15) EXBERTO ANTONIO UBIERA DE BERAS    001-0461659-4 
16) ZAIRA ALTAGRACIA GRULLÓN AUDE    047-0011995-3 
17) NAYERY ANDREINA SOTO MATOS    402-2212096-2 
18) MARIELA ORTIZ SANTANA      001-1705695-2 
19) JOSÉ MARÍA MATOS RODRÍGUEZ     076-0000822-6 
20) ENILDA ALTAGRACIA SANTOS DÍAZ    402-2227299-5 
21) KENIA PEÑA LORENZO      223-0024834-5 
22) ELÍZABETH BETANIA FÉLIZ BELTRÉ    001-1491583-8 
23) ANABEL SUERO ROBERT      093-0068501-4 
24) NATALIA YADILE HEREDIA ANTIGUA    402-2176541-1 
25) JULIO ENRIQUE RAMOS LEDESMA    026-0021569-9 
26) MARIELA ELÍZABETH CLIMÉ RAMÍREZ    225-0045906-4 
27) ANGÉLICA MARÍA LOZADA ZORRILLA    001-1354985-1 
28) NOEMÍ DE LA CRUZ DE LOS SANTOS    008-0030209-3 
29) HANSY ESTHER ACOSTA PUJOLS     013-0044874-1 
30) INDHIRA DIANÍN POPOTEUR CORNIELL    018-0072544-0 
31) RAFAEL MAMBRÚ GONZÁLEZ     001-1491563-0 
32) INDIANELLY AMARANTE DE LA CRUZ    223-0117807-9 
33) ROSÁNGELA LAMI SUERO      140-0001969-6 
34) INDIANA IBELL PAULINO MARTÍNEZ    223-0106143-2 
35) JOAQUINA SORIANO DE LOS SANTOS    226-0001038-7 
36) WILLIAM ALBERTO VÁSQUEZ PINEDA    001-1810748-1 
37) HÉCTOR LUIS HIDALGO CABRAL     001-1668310-3 
38) HEIDY VALENTINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ   034-0040893-0 
39) MARINA YADILENNY CASTILLO NÚÑEZ    003-0091293-8 
40) BASILIO GÁLVEZ       001-1280003-2 
41) LUIS FERNANDO CABRERA MELO     402-2115079-6 
42) HANSEL ALEXANDER CAAMAÑO COLLADO   223-0076025-7 
43) JUANA ALTAGRACIA LÓPEZ SANTANA    031-0310387-9 
44) JENNIFFER CLARIBEL REYNOSO POLANCO   001-1835493-5 
45) SUSANA EMILIA VALENZUELA AQUINO    053-0036372-7 
46) NIURKA MARGARITA GARCÍA ALCÁNTARA   001-1620761-4 
47) FRANCHESKA GLORIBEL RODRÍGUEZ SANTOS   402-2204934-4 
48) IDELIS DEL CARMEN CRISÓSTOMO AYALA   087-0019481-7 
49) JUANA HILARIO FERNÁNDEZ     087-0015416-7 
50) AMPARO TAVÁREZ HENRÍQUEZ     001-1525428-6 
51) ANA KARINA CASTILLO      224-0041730-3 
52) YANNA ROSSELI SILVERIO FÉLIZ     223-0090467-3 
53) ELÍZABETH ACEVEDO      031-0348337-0 
54) ÁNGELA MIRELIZ PACHECO VALERIO    044-0020088-9 
55) YOHANNY ENCARNACIÓN MATEO    003-0107895-2 
56) MERYERIS ARIAS PEÑA      012-0099050-3 
57) CRISTINA ERITEYDY URBÁEZ MARTE    223-0023611-8 
58) ÁNGELA GONZÁLEZ MARÍA     056-0141740-4 
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59) DILENIA MARTÍNEZ       001-1477850-9 
60) YERANIA MAGNELY JIMÉNEZ     014-0014038-8 
61) MARÍA MAGDELIN COLLADO REYES    047-0198250-8 
62) MAIKA DEYANIRA ROJAS SÁNCHEZ    034-0059052-1 
63) LOURDES ESTHER DE LA ROSA MARTÍNEZ   031-0441623-9 
64) CARMEN ALTAGRACIA SANTOS DE LA CRUZ   095-0013394-8 
65) YNOCENCIA MANZUETA HERNÁNDEZ    001-0859349-2 
66) ESTHÉFANY MARINA NOVA DE LA ROSA   223-0137611-1 
67) DIOBEDIS ALCÁNTARA SOSA     008-0021071-8 
68) MIRALBA ODANNIA ABREU GÓMEZ    028-0058931-5 
69) JOSÉ FRANCISCO ABREU FÉLIZ     001-1805060-8 
70) ANA LETICIA SAVIÑÓN PÉREZ     020-0014177-6 
71) STEPHANIE PÉREZ SEGURA      018-0074533-1 
72) REINITA MONTILLA AMANCIO     108-0009872-4 
73) LAURA MARITZA FERNÁNDEZ DE JESÚS   059-0011776-2 
74) OMAR ELÍAS VÁSQUEZ RAMÍREZ     001-1296889-6 
75) KELVIS MELLA BAUTISTA      016-0016651-4 
76) KELLYN ELÍZABETH ROSARIO RUIZ    001-1493255-1 
77) JULIO MERCEDES DE LA ROSA     005-0040537-8 
78) EDGAR DANIEL RAMÍREZ CORDERO    026-0131585-2 
79) MIGUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ     223-0063764-6 
80) ANDREA DEL ROSARIO PAYANO     005-0050497-2 
81) OLGA LIDIA BREA MATÍAS      037-0005685-0 
82) RADHAMÉS ANTONIO DE LA CRUZ CARPIO   001-1869209-4 
83) LUIS MIGUEL VÁSQUEZ SANTOS     054-0092470-9 
84) JOSÉ DEL CARMEN AMADOR RAMÍREZ    001-1433016-0 
85) WILÍN MAQUEICY PÉREZ GUZMÁN    001-1787775-3 
86) MARÍA TERESA SEGURA LANDRÓN    223-0092369-9 
87) OVIANNA CARRASCO GARCÍA     018-0059703-9 
88) ARIANNA AGRAMONTE CASTILLO    001-1901227-6 
89) GIMBET JAEL BATHER CALDERÓN    001-1337500-0 
90) JOISY KÁROLIN PÉREZ FIGUEREO     002-0167511-3 
91) JOSÉ MANUEL LEÓN DE LA CRUZ     225-0022774-3 
92) LEONARDO AGUSTÍN ESTEBAN GUERRERO   001-1789869-2 
93) KEILA MERÁN BELTRÉ      003-0097914-3 
94) ANA MARÍA BELÉN DE LOS SANTOS    005-0046878-0 
95) ANA LUCÍA CORDERO RAMÍREZ     002-0005584-6 
96) ERNESTO RAMÓN CONCEPCIÓN LÓPEZ    402-2128759-8 
97) RAFAELINA MERCEDES VARGAS MÉNDEZ   022-0022621-1 
98) RHINA YELENIA MALOON TURBÍ     001-1409929-4 
99) ESDERBEN AGRAMONTE ENCARNACIÓN   002-0108740-0 
100) ELMY DEL JESÚS SOTO SOTO     001-1523264-7 
101) ERIDANIA ARIAS UCETA      031-0029413-5 
102) ROSANNA ALTAGRACIA ACOSTA VARGAS   031-0325653-7 
103) OSCANIA ALTAGRACIA MEJÍA MERCEDES   071-0038805-2 
104) NOEMÍ YINCARI ROMÁN VICIOSO    028-0104765-1 
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105) ARITZA STEPHANIE CUELLO MEJÍA    402-2261275-2 
106) CLAUDIA ELÍZABETH CEDEÑO MONI    028-0075432-3 
107) BRENDA ANABEL CASTILLO ENCARNACIÓN   028-0097249-5 
108) MIKER DOMINGO MERCEDES RODRÍGUEZ   026-0125294-9 
109) MÁYELIN RIJO PÉREZ      402-2110147-6 
110) MARÍA CLARIBEL SANTOS TAVÁREZ    032-0017936-8 
111) JAIROLINA MARTE GUZMÁN     223-0061327-4 
112) DULCE MERCEDES PAULA CHECO    056-0119737-8 
113) JAIRO TEJADA PERALTA      037-0075802-6 
114) LILIANA DE LA ROSA ROJAS     223-0081876-6 
115) ÁNGELA MARÍA MATEO GÓMEZ     013-0050405-5 
116) ODALI DE JESÚS PERALTA PERALTA    042-0009128-0 
117) CECILIA TRINIDAD EUSEBIO     028-0057211-3 
118) MARGARITA ALMÓNTE DISLA     001-1800053-8 
119) MANUEL ALMÓNTE DISLA     001-1548749-8 
120) JUANA MERCEDES ROSARIO TRINIDAD   001-1247056-2 
121) CHARINNA MARÍA MELÉNDEZ GERÓNIMO   140-0003329-1 
122) CARLA DE JESÚS PAULINO JAVIER  146-0002682-8 
123) SONIA DEL CARMEN GENAO PERALTA    044-0012260-4 
124) VERÓNICA TERESA GUZMÁN LANTIGUA   047-0151025-9 
125) MIRONCHI ANABEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ   001-1878346-3 
126) TAMAR AMANDA PEGUERO PANIAGUA   093-0055438-4 
127) PABLO ARTURO TRONCOSO TRONCOSO   001-1379785-6 
128) PEDRO RAFAEL GARCÍA DURÁN     001-0786473-8 
129) CLAUDIA MIROLANDI MATOS ARIAS    080-0007575-7 
130) CASILDA MELLA PÉREZ      018-0024956-5 
131) MARIO TOMÁS ALFONSECA     223-0043955-5 
132) ANA IRIS RIVERA RODRÍGUEZ     001-1890771-6 
133) JALVIN ESTHER MEJÍA GARCÍA     025-0047072-5 
134) NELLI DELGADO AYBAR      224-0039786-9 
135) ANA IRIS PÉREZ MATÍAS      001-1510421-8 
136) ALEJANDRO FLORIÁN ASENCIO     093-0044533-6 
137) ANDREA AQUINO       011-0003097-0 
138) VIELKA ALEXANDRA CASIMIRO GARCÍA   096-0025984-1 
139) YUDELCA BELVIS DALERIZA     001-1854203-4 
140) WALTER SEBASTIÁN MATOS MOQUETE   225-0011975-9 
141) SERGIO DAVID MARÍA CASTILLO    047-0176955-8 
142) CONFESOR SÁNCHEZ VICENTE     109-0006332-1 
143) JENNY MARÍA PAREDES CAPELLÁN    001-1734385-5 
144) ANA IRIS ROSARIO FIGUEROA     223-0073903-8 
145) MELVIL PABLO CORPORÁN SANTANA    023-0156409-8 
146) SANTA ISABEL ESTÉVEZ RODRÍGUEZ    001-1666905-2 
147) MARGARITA GALVA FAMILIA     001-1533385-8 
148) ELÍZABETH NÚÑEZ POUERIET     028-0058527-1 
149) EMMANUEL LEE       402-2242997-5 
150) FRANCIA DOLORES DE LOS SANTOS MARTÍNEZ  223-0110785-4 
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151) ADA NILKA GERÓNIMO LORA     001-1713634-1 
152) BENANCIA BRITO MAGALLANES    001-0438993-7 
153) JOVANNIA BEATRIZ PÉREZ MEJÍA    026-0108999-4 
154) YVELISSE BRITO ABREU      056-0127277-5 
155) MARLIN CUEVAS CUEVAS     001-1833763-3 
156) CANDY FELICIA PERDOMO CABRERA    001-1562726-7 
157) BETSAIDA JIMÉNEZ ÁLVAREZ     223-0004566-7 
158) IANNA ALFONSINA SOLIMÁN BUENO    028-0052523-6 
159) ANGIE MASSIEL FERRER ÁVILA     402-2036828-2 
160) ROSA IRIS DANERISA ENCARNACIÓN PEGUERO  224-0035614-7 
161) CARMEN GARCÍA LORA      402-2261941-9 
162) MARIBEL ROMERO AQUINO     402-2098877-4 
163) SMERLYN PAOLA JAIME VARGAS    402-2137839-7 
164) SAMUEL DAVID CASTRO MERÁN    223-0018481-3 
165) VÍCTOR RAIMON DÍAZ CRUZ     001-1897086-2 
166) WILMÁN SUÁREZ       001-1141040-3 
167) ZOILA TATIANA MOJICA MONTILLA    402-2207592-7 
168) SMARLIN JOEL CONCEPCIÓN PADILLA    402-2163181-1 
169) MÁXIMO TUCENT MATEO      146-0001678-7 
170) BERNARDO VALERIO PANIAGUA SUAZO   003-0052313-1 
171) OMAR ODALIS MARTE BÁEZ     025-0047383-6 
172) YAJAIRA CRISTINA GARCÍA GARCÍA    031-0344926-4 
173) ROSÁNGELA ANDÚJAR OGANDO    001-1419622-3 
174) ANYI ESTHER MARTE LÓPEZ     001-1646571-7 
175) RUDY MONTERO MONTERO     001-1290056-8 
176) LUCIANA RODRÍGUEZ CONTRERAS    028-0092043-7 
177) YISEL ADELAIDA DOMÍNGUEZ QUÉLIZ   053-0037574-7 
178) GUADALUPE TAVÁREZ CARPIO     028-0088422-9 
179) ALTAGRACIA MARÍA RIJO CAMPUSANO   028-0108503-2 
180) SHAROM DE JESÚS RODRÍGUEZ     028-0099652-8 
181) ROSANNA GUERRERO PACHE     028-0077951-0 
182) SANTA YOHAIRA RIJO      081-0008514-4 
183) ROYDÍN AMADO ZORRILLA CEDANO    028-0108331-8 
184) SCARLET ZULAY INIRIO SANTANA    028-0082743-4 
185) LUZ MARINA BOLÍVAR CASTILLO    028-0100702-8 
186) EDGAR FELICIANO CEDEÑO     028-0102507-9 
187) YAJAIRA ESPIRITUSANTO HERRERA    028-0059042-0 
188) YASMÍN MERCEDES PAULINO TAVÁREZ   047-0202404-5 
189) MARIANDY YUVERKY HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  402-2013876-8 
190) MARLENÍN MEDINA RODRÍGUEZ    031-0326731-0 
191) ISABEL MARÍA OVALLE UREÑA     032-0035321-1 
192) ALBA ROSA VARGAS VALDEZ     031-0050655-3 
193) VANESSA GUILLERMINA MAGGIOLO RAMÍREZ  010-0089577-9 
194) KARY DILEISY RONDÓN PÉREZ     402-2206750-2 
195) GERMÁN NICOLÁS MARTÍNEZ INOA    054-0121275-7 
196) LUIS MIGUEL CONSTANTE DURÁN    227-0001466-9 

 



-165- 
_________________________________________________________________________ 
 
197) VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ BÁEZ    013-0044834-5 
198) LUZ MARÍA SANTANA RIJO     025-0047923-9 
199) SEBASTIÁN DELGADO SÁNCHEZ    037-0121209-8 
200) JUAN CARLOS HERRERA MARTÍNEZ    025-0046169-0 
201) YOLAURYS DESIREE ORTIZ SÁNCHEZ    224-0029249-0 
202) ALPHA ALTAGRACIA TAVERAS DE JESÚS   056-0013188-1 
203) ERIKA ALTAGRACIA ALEJO GEREZ    056-0148011-3 
204) JENNY LAURA MOJICA BODRE     084-0015379-0 
205) NATANIA WILSON       025-0042951-5 
206) LUZ DEL CARMEN BRITO JÁQUEZ    001-1811935-3 
207) RAISA YOKASTA GARCÍA SHALS    023-0079272-4 
208) MARÍA MIGUELINA SUSAÑA ROSADO    001-1561456-2 
209) CLEIRY ARLENI RODRÍGUEZ OGANDO    001-1583058-0 
210) ODALISA GUZMÁN HERNÁNDEZ    025-0044617-0 
211) NOLIN TORRES FIGUEREO     076-0016345-0 
212) YIRA FRANCISCA RIJO RIJO     028-0088573-9 
213) ÁNGELA DAMARIS GUERRERO OLIVA    402-2146566-5 
214) GRACIELA ENCARNACIÓN LÓPEZ    059-0019149-4 
215) VLADIMIR FRANCISCO CRUZ CRUZ    223-0075166-0 
216) MILQUÍADES DIPRÉ VALDEZ     026-0084294-8 
217) NILY YESSENIA GUERRERO CHIRENO    402-2050036-3 
218) DOMITILIA GUERRERO SÁNCHEZ    026-0032379-0 
219) EIBY ORIELES ROCHÉ CARTAGENA    026-0126690-7 
220) YADARA YURIER ORTIZ ENCARNACIÓN   001-1859276-5 
221) HERMINIA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARROYO  001-1554327-4 
222) YAMILET CRISTINA PAULINO SOLER    402-2180121-6 
223) SONIA MARGARITA JAVIER APOLINARIO   028-0024797-1 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad y 

            Electoral Nos.: 
 

1) ROBERT NICOLÁS ABREU ALVARADO    056-0126062-2 
2) DIONICIA GONZÁLEZ POLANCO     003-0075225-0 
3) ORQUÍDEA AGRAMONTE AMANCIO    223-0133585-1 
4) LUCY FRÍAS ZAPATA       023-0087924-0 
5) OLGA ALTAGRACIA GÓMEZ LÓPEZ    036-0041716-0 
6) ROSSEMBERT LORENZO LINARES     223-0067860-8 
7) MARALIZA VICTORINO HICHEZ     223-0040075-5 
8) JUANA EVANGELISTA JIMÉNEZ DURÁN    034-0030604-3 
9) YUBANIS DE JESÚS ESPINAL FERRERA    036-0038636-5 
10) YAJAHIRA LICELOT ESPINAL REYES    001-1493004-3 
11) FRANKLIN FRÍAS COPLÍN      223-0084448-1 
12) EPIFANIA DE LA CRUZ RUDECINDO    001-1544873-0 
13) RUTH ELÍZABETH DE LA ROSA SEVERINO   001-1772223-1 
14) ÁNGELA MARÍA EUSEBIO FRÍAS     223-0098601-9 
15) KATY DEL CARMEN LORA TAVERAS    031-0061277-3 
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D) Licenciados/ Licenciados en Contabilidad            Cédulas de Identidad y 
mención Finanzas        Electoral Nos.: 
 
1) KATHERINE TAHIANA TIBURCIO PÉREZ    402-2020970-0 
2) DINORKA LISSETTE ACEVEDO MARTÍNEZ   402-2110302-7 
3) RAMÓN AMEL MATOS ALMÁNZAR     010-0110073-2 

 
E) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad y Auditoría  Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) CONCEPCIÓN ANTONIO ROMÁN     047-0101402-1 
2) JUAN GABRIEL DÍAZ       123-0012651-8 
3) CARMEN EDILIA ROMERO GARCÍA     047-0084251-3 
4) JONATHAN ALADINO BENÍTEZ RODRÍGUEZ   402-2125857-3 
5) GABRIELA MARIEL BENÍTEZ RODRÍGUEZ   001-1863480-7 
6) YOKAIRA BENERANDA VÁSQUEZ FABIÁN   122-0001147-1 
7) JHONATAN ERNESTO CRISÓSTOMO QUÉLIZ   001-1682603-3 
8) ROSARIO VILLA BIDÓ       047-0125705-9 
9) MARTHA ELÍZABETH SANDOVAL     026-0116034-0 
10) MARÍA ALTAGRACIA MARTÍNEZ GUZMÁN   026-0082197-5 

 
F) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Publica   Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1) JONATHAN OMAR GOMERA PAULINO    001-1733803-8 
2) REISÓN RAMÓN MATEO BAUTISTA    402-2333878-7 
3) MARISELA ROSADO DE LOS SANTOS    012-0100791-9 
4) NANCY MARÍA RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ    001-1104930-0 
5) YOLAURIS ABREU MORILLO     402-2339673-6 
6) ESTÉFANI DE JESÚS BALBUENA     060-0021706-4 
7) MARIANNY CEDANO PAREDES     031-0468536-1 
8) GEBEIRY RAMÍREZ ABREU      001-1375931-0 
9) MIGUEL ÁNGEL DURÁN SURIEL     402-2215178-5 
10) NAIROBI ENCARNACIÓN MONTERO    108-0010586-7 
11) JERDY MERCEDES DE LEÓN PARRA    037-0098789-8 
12) YANELYS NATALY ADAMES LORENZO    016-0017910-3 
13) LUISA MARÍA RODRÍGUEZ TORRES    031-0525655-0 
14) CARLOS RAMÓN JUSTO VERAS     031-0518649-2 
15) FANNY DEL CARMEN DÍAZ YNFANTE    031-0554967-3 
16) ELÍZABETH NOVA PERALTA     037-0092407-3 
17) SANDRA MARGARITA ALMÁNZAR REINOSO   055-0037684-2 
18) DORALIZA ALTAGRACIA UREÑA MONEGRO   051-0015881-4 
19) LUIS MANUEL CABRERA VERAS     031-0509373-0 
20) YENY ELÍZABETH DE LA ROSA RAMÍREZ   223-0026303-9 
21) RAMÓN ANTONIO RICARDO DÍAZ     037-0097552-1 
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22) JOHANNA YISSEL CEPEDA TAVERAS    223-0141972-1 
23) JENNIFFER ROMERO RODRÍGUEZ     402-2014726-4 
24) VÍCTOR MANUEL ENCARNACIÓN     086-0006234-6 
25) GÉNESIS VALDEZ PÉREZ      001-1918661-7 
26) ROSEMARY TORRES PAYANO     001-1470389-5 
27) KARLA THAYRINI LIRIANO FERREIRA    402-2121180-4 
28) HARILEIDY CUEVAS COLCINO     095-0018253-1 
29) CARLOS RAFAEL VALERIO YNOA     151-0000752-3 
30) EDWARD RODRÍGUEZ ORTEGA     001-1373238-2 
31) SENEIDA PÉREZ RAMÍREZ      015-0003187-5 
32) MÁDELYN NATALY ESPINO ARIAS    225-0052429-7 
33) FRANCO SEGUNDO NÚÑEZ RAMOS    001-1704245-7 
34) JUAN NICOLÁS VARGAS SURIEL     123-0012566-8 
35) DEISÓN MIGUEL DE LA CRUZ BELTRÉ    402-2129057-6 
36) DULCE MARÍA LORA SOLÍS      402-2093843-1 
37) DIOMARY DURÁN BASILIO      402-2130090-4 
38) CRISTHIAN CASTILLO RODRÍGUEZ    054-0137983-8 
39) EDGAR NOEL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ    031-0502515-3 
40) RONY MORENO RAFAEL      223-0140980-5 
41) SORANLLY NATALÍ MONTOLIO PEÑA    121-0013151-0 

 
G) Licenciado/ Licenciada en Economía    Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1) JUAN CARLOS LORENZO      011-0030764-2 
2) LUISA MARÍA DEL MONTE DE BERAS    001-0247851-8 

 
H) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera  Cédulas de Identidad y 
y Auditoría           Electoral Nos.: 
 
1) PALOMA MASSIEL TEJEDA LORENZO    402-2055336-2 
2) JAROLIN YAMILKA AYBAR POLANCO    402-2290340-9 
3) MIGUEL ÁNGEL MARTE MARMOLEJOS    047-0185828-6 
4) KATHERINE RODRÍGUEZ RIJO     402-2275442-2 
5) LISSA MASSIEL NÚÑEZ HENRÍQUEZ    223-0143688-1 
6) MEIBY STEPHANY PAREDES POLANCO    402-2226764-9 
7) VIRGILIO JOEL ROMERO CASADO     402-2006354-5 
8) CANDY ESTéFANY CATANO MORENO    402-2024101-8 
9) JOSÉ RAMÓN CASTRO JIMÉNEZ     402-2114571-3 
10) ÓLIVER FERNANDO CRUZ RODRÍGUEZ    031-0497079-7 
11) ANABEL GONZÁLEZ MARTE     402-2191166-8 

 
I) Licenciadas en Mercadeo      Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) D'OFELIA DAIANA DE LA CRUZ CÉSPEDES   031-0471535-8 

 



-168- 
_________________________________________________________________________ 
 
2) IVELISSE CELEDONIO OZUNA     223-0025521-7 

 
J) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia   Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) MARITZA BETEMI CASTILLO     059-0020834-8 
2) JULISSA ALTAGRACIA MORA ORTEGA    056-0159180-2 
3) SILDIA ARELIS JIMÉNEZ ROSARIO     225-0000795-4 
4) RICHARD WILLY RODRÍGUEZ SEVERINO    022-0024785-2 
5) JULISSA TURBÍ BAUTISTA      225-0057569-5 
6) YOLI GABRIELA JIMÉNEZ RIJO     028-0098847-5 
7) MELANIA LAUREANO       028-0077005-5 
8) JANIRI MAYROBI DE AZA ROSARIO    402-2022399-0 
9) WILLME MIGUEL COMAS LUNA     109-0008149-7 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ,O, P, Q, R, S 
y T en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Informática, ROSA MARTE RONDÓ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0121307-2. 
 
B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, MAYELIN PEGUERO 
ROMERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0082383-2. 
 
C) Licenciada/ Licenciado en Administración de   Cédulas de Identidad y 
Empresas Turísticas y Hoteleras      Electoral Nos.: 
 
1) JUANA MARÍA CORTORREAL GARCÍA    071-0053578-5 
2) ISVANOVY ALFREDO LEONARDO VENTURA   026-0121885-8 
 
D) Licenciado/ Licenciada en Administración Hotelera  Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ROQUE HEREDIA BORGES      229-0001901-3 
2) EYMI NOELIA REYES FIGUEROA     402-2099497-0 
 
E) Licenciado/ Licenciadas en Administración Turística Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) CORAIMA AVILA RIJO       402-2130639-8 
2) FRANK ANDRÉS RAMOS RODRÍGUEZ    028-0096995-4 
3) JESSENIA ABREU MEJÍA      402-2443897-4 
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F) Licenciada en Comunicación Social, DAMARIS DE LOS ÁNGELES CONTRERAS 
ZAMBRANO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 090-0022845-3. 
 
G) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Públicas, MARINA ILIANA 
RODRÍGUEZ BASTARDO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 226-
0007587-7. 
 
H) Licenciado en Educación Administración y Supervisión Escolar, RAMÓN IGNACIO 
PEÑA TEJADA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0004487-5. 
 
I) Licenciados/ Licenciadas en Educación Básica  Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) LEÓNIDAS BONILLA       065-0000517-5 
2) DULCE MARÍA ROSARIO REYES     048-0039925-7 
3) ANA FANNY LIRANZO RODRÍGUEZ     028-0065624-7 
4) MATILDE HERRERA RODRÍGUEZ     028-0011081-5 
5) SANDY CAMINERO       028-0070852-7 
 
J) Licenciadas en Educación Inicial              Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ISABEL CAPELLÁN COLLADO     048-0052899-6 
2) ALEXANDRA ABREU AQUINO     048-0065998-1 
3) ELISA MILAGROS MARTÍNEZ MARTÍNEZ    056-0041096-2 
4) MARILYN RAMÍREZ MÉNDEZ     018-0031707-3 
 
K) Licenciadas en Educación Básica    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) SEVERINA REINOSO SUSANA     001-1356775-4 
2) PATRICIA ALTAGRACIA MORILLO PAULINO   001-1755773-6 
 
L) Licenciado en Educación mención Matemáticas y Física, YSIDORO ANTONIO 
MENDOZA GIL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 073-0004985-0. 
 
M) Licenciado en Informática, JUAN ARÍSTIDES GUILLÉN REYES, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0137622-0. 
 
N) Licenciada en Lenguas Modernas, LUZ MARÍA REINOSO RODRÍGUEZ, Portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0207111-1. 
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Ñ) Licenciada en Lenguas Modernas mención Educación Ingles, DAINERY TAUZEL 
REYNOSO MARTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2124563-8. 
 
O) Licenciada en Orientación Escolar, ALVINOLY ALTAGRACIA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 049-0072545-0. 
 
P) Licenciadas en Psicología Educativa    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARIANA MONERO NAVARRO     027-0002266-4 
2) MARÍA ALTAGRACIA SANTANA SANTANA   027-0024954-9 
 
Q) Licenciadas en Psicología mención Educativa    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ÁNGELA MILAGROS MEJÍA PÉREZ     069-0002921-3 
2) YOCELYN FERRERAS       001-1402033-2 
3) LIDIA ALTAGRACIA SANTANA VALLEJO    037-0085649-9 
4) YOMAURI ALTAGRACIA FERNÁNDEZ MUÑOZ   402-2160663-1 
 
R) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, OMARIS ESTHER 
RAMÍREZ ÁLVAREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2098154-8. 
 
S) Licenciado en Química, JOSÉ ANTONIO RAMÓN MATEO MOTA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0449216-0. 
 
T) Licenciado en Sistemas y Tecnologías de la Información, ÁNGEL FELIPE DÍAZ 
MOTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 027-0039811-4. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingeniero/ Ingeniera Civil en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARCELLA INÉS TRINIDAD SAAVEDRA    223-0136857-1 
2) GEORGE LUIS GUZMÁN AMPARO     001-1877556-8 

 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, para 
los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 244-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. 10857 del 15 de 
septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 244-16 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No.4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MAYRA RAFAELINA MARTÍNEZ MEJÍA    402-2168644-3 
2) LIDIA MERCEDES DIONICIO PINALES    402-2212587-0 
3) JANSEL JIMÉNEZ VENTURA      001-1921979-8 
4) PAOLA ALTAGRACIA SENCIÓN AYBAR    010-0104823-8 
5) ANDRÉS JULIO MERCEDES HIRUJO PICHARDO   001-0022833-7 
6) BELIA MESA CABRERA      110-0004319-7 
7) ROSANNA ENCARNACIÓN ALCÁNTARA    012-0076049-2 
8) YUDERKA MARÍA CHECO ESPINAL     036-0020696-9 
9) NICOLÁS DE LA CRUZ FARÍA     005-0032940-4 
10) ERIX ELIEZER ORTIZ RODRÍGUEZ     073-0017835-2 
11) REYMOND DOVER ENCARNACIÓN MATOS   001-1116888-6 
12) WILKIN ALEXIS CASADO PUJOLS     013-0040625-1 
13) MARINA HILDA DE LEÓN TAVERAS    001-0521148-6 
14) LAURA PATRICIA GERALDO SANTANA    224-0042645-2 
15) ESTEBAN FLORIÁN MONTERO     108-0005349-7 
16) DANIEL PÉREZ FÉLIZ      019-0013497-2 
17) MIGUEL EDUARDO ABREU SÁNCHEZ    001-1813331-3 
18) CÉSAR DE JESÚS SANTANA SUERO    001-0551850-0 
19) YISANA ALEXANDRA MERCEDES SALAS   008-0034483-0 
20) ALFRED FRANCISCO PEÑA TINEO    037-0086490-7 
21) SILVIA ALTAGRACIA PEÑA LUNA    402-2081670-2 
22) ELISITO SHEPHARD FORCHUE     001-0827007-5 
23) CLARA EDUARDO MATEO      023-0076364-2 
24) JUANA DE LEÓN TAVÁREZ      031-0233619-9 
25) JATNNA KENIA DE LA CRUZ QUIÑONES    026-0136075-9 
26) DAVID MONTERO CASANOVA     001-0783340-2 
27) ANCELMO SANTANA NATERA     023-0091994-7 
28) SHADY LILLIAN LEONARDO CESPEDES    001-1889459-1 
29) MARIANELA COSTE VELOZ     001-1300601-9 
30) MILAGROS ALTAGRACIA GARCÍA LIRIANO   001-0203889-0 
31) VIRGILIO NICOLÁS MEJÍA DE LOS SANTOS   001-0561969-6 
32) ENRIQUE AMADOR ANGOMAS     001-0836485-2 
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33) MARILYN GISSEL MORA ROMERO    402-2255841-9 
34) MASSIEL PEÑA ORTEGA      056-0165929-4 
35) FERNANDO PAYANO DE LA CRUZ    026-0110113-8 
36) RODOLFO AGUSTÍN CASTRO SANTANA    223-0008657-0 
37) LEONARDO CASILLA POLANCO     048-0083999-7 
38) SINTHIA GISELA FERNÁNDEZ ROSADO    224-0009266-8 
39) JOSÉ ANTONIO PEÑA GÓMEZ     226-0008259-2 
40) NINORKA YOSMERY PORTES     031-0548305-5 
41) EVELYN ALTAGRACIA PÉREZ RODRÍGUEZ   001-1218670-5 
42) ANYELINA GERTRUDIS POLANCO DE LOS SANTOS  001-1238027-4 
43) AURA CRISTEL FERNÁNDEZ CURY    019-0019278-0 
44) MIGUEL ÁNGEL ARACENA ESCOLÁSTICO   001-0421309-5 
45) ESMILEYDY CÁCERES BAUTISTA     002-0138577-0 
46) MARÍA ALTAGRACIA TEJADA ESPINAL    001-1117417-3 
47) HUEYDI ESPERANZA CÉSPEDES ARCINIEGA   402-2229775-2 
48) JOEL RAFAEL ABAD RODRÍGUEZ     223-0074275-0 
49) ANA SULIDEY CLETO BRAZOBÁN    225-0007220-6 
50) OFELIA RODRÍGUEZ CASTILLO     066-0015273-7 
51) GREIFRED CORALINA REYES BERAS    402-2111849-6 
52) JUAN INOCENCIO POLANCO MARTÍNEZ    001-0752338-3 
53) MELVIN RAMÓN GONZÁLEZ PEÑA    223-0071891-7 
54) ALFREDO MÉNDEZ DURÁN     225-0067885-3 
55) CINTHIA INDIRA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ   047-0171273-1 
56) YUHONELA TERESA DISLA FONDEUR    120-0001244-8 
57) SCARLE YLEANA ZAPATA SANTIAGO    002-0098140-5 
58) ELIANA CAROLINA DÍAZ      031-0522943-3 
59) AQUILINO FÉLIX HERNÁNDEZ LÓPEZ    008-0002799-7 
60) ANDREÍNA GERMÁN MARTÍNEZ     060-0024084-3 
61) PABLO MERCEDES MEDINA     090-0008052-4 
62) GIOCONDA MARÍA SOLÍS GRULLÓN    402-2286754-7 
63) JOSÉ JOAQUÍN DE LA ROSA JIMÉNEZ    056-0132808-0 
64) AMPARO MONTERO RIVERA     001-1557492-3 
65) SEVERA LUCIANO RUIZ      001-0216609-7 
66) PEDRO ABINADEL DE LA CRUZ SORIANO   090-0019987-8 
67) PEDRO ALFONSO SANTOS ZORRILLA    402-2036378-8 
68) CRUZ ALEJANDRO BALBUENA HEREDIA   001-1631051-7 
69) RAMÓN ANTONIO CABRAL DE LA CRUZ   118-0002133-6 
70) MINETA BERENICE PORQUÍN SEVERINO   225-0069182-3 
71) YORFI CRISTÓBAL BENCOSME GRULLÓN   054-0116417-2 
72) CÉSAR EDUARDO RODRÍGUEZ MUÑOZ    001-1912850-2 
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73) ALFONSINA PORTORREAL AYBAR    402-2207559-6 
74) ALTAGRACIA PORTORREAL AYBAR    064-0030643-4 
75) NATHALY SILVESTRE HERNÁNDEZ    047-0204490-2 
76) ANDRÉS ALEJANDRO AYBAR BÁEZ    001-0061783-6 
77) EUGENIO MONTERO ENCARNACIÓN    001-0765202-6 
78) SANDRA YOKASTA ALCALÁ MEJÍA    023-0096706-0 
79) PETRA CLAVEL DIPRÉ BATISTA     026-0086404-1 
80) ANDREA MIGUELINA CÉSPEDES BAUTISTA   223-0078825-8 
81) KARLA REYNOSO RODRÍGUEZ     402-2205910-3 
82) SANDRA SIERRA CUELLO      002-0049615-6 
83) BENITA CANDELARIO      002-0086306-6 
84) MILADYS ANTONIA PARRA SAINT CLAIR   223-0002241-9 
85) BANENCIA MATEO ANDÚJAR     002-0140860-6 
86) GLORIA IVERIA BATISTA SANTANA    001-1023921-7 
87) FANNY ERIDANIA REYES GONZÁLEZ    223-0009680-1 
88) MASSIEL ALTAGRACIA JIMÉNEZ FÉLIZ    402-2271669-4 
89) ESDRAS NOEMÍ PANIAGUA LUCAS    402-2229320-7 
90) CARLOS GABRIEL ALCÁNTARA ROJAS    001-1855918-6 
91) ANYELINA MERCEDES HELENA GÓMEZ   101-0011595-4 
92) DIOSMERY MERCEDES LEONARDO HERNÁNDEZ  049-0072884-3 
93) WELLINTON PÉREZ PEÑA      020-0011085-4 
94) NAIROBY DISLA ORTEGA      028-0093271-3 
95) MÁYELIN ALTAGRACIA BÁEZ BÁEZ    003-0101680-4 
96) FRANKLIN ANTONIO TEJADA     031-0113866-1 
97) SANDRA YOELINA CASTILLO     004-0023995-0 
98) ROSALBA ESTÉVEZ FAÑA      071-0056856-2 
99) HEFRÍN OGUISTEL ZAPATA SOTO    001-0760765-7 
100) GLENNIS DEL CARMEN CARABALLO BENOIT   047-0161174-3 
101) JACQUES LUISOVICH VILLA HUAMANI    031-0461350-4 
102) CARMEN BETANIA HERRERA SANTANA   402-2212205-9 
103) ELIZABET BRITO SALAZAR     001-0914448-5 
104) ARACELY CRUZ TAVERAS     001-1542638-9 
105) ROSALBA ANTONIA MEJÍA MÉNDEZ    152-0000213-5 
106) RAFAEL ESTEBAN VÁSQUEZ ARISMENDY   023-0115898-2 
107) WAILER BRITO ARECHE      001-1521517-0 
108) JOSÉ MANUEL REYES JIMÉNEZ     088-0001941-9 
109) LUCÍA SURIEL ARAÚJO      001-1769444-8 
110) ROBERT SMARLYN ENCARNACIÓN    225-0039106-9 
111) JESSICA STARLING REYES SOSA     090-0022886-7 
112) QUIRMY ELISABETT NINA ÁLVAREZ    082-0012178-1 
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113) ÚRSULA DEL CARMEN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  054-0037078-7 
114) ANA SÁNCHEZ MONTERO      223-0049634-0 
115) CRISTIAN SALAZAR MARTE     056-0007684-7 
116) JESÚS TAVERA SANTANA      056-0147448-8 
117) MIGUEL HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ    001-0410180-3 
118) MARK MEJÍA KUZNETSOVA     402-2117051-3 
119) URSULINA FELINE QUEZADA FIGUEROA   223-0034002-7 
120) JOSÉ JEREZ ESPINAL      050-0024525-7 
121) PABLO RAFAEL GARCÍA RAMOS     026-0072266-0 
122) YANKO HERMENEGILDO CRUZ BEJARÁN   001-0008424-3 
123) LUCÍA SUÁREZ HERNÁNDEZ     059-0013681-2 
124) CAROLYN DARIANA RIVERA MOZQUEA   037-0097551-3 
125) WAGNER RADHAMÉS FÉLIZ VALERA    077-0007704-8 
126) MANUEL DE JESU RAMÍREZ VELOZ    001-1227131-7 
127) LEIDY LAURA POLANCO ORTEGA    072-0012129-6 
128) CÉSAR AUGUSTO DÍAZ RODRÍGUEZ    001-0163332-9 
129) YOHANNA JOSEFINA MEDINA MARTÍNEZ   001-1731701-6 
130) DHARINA AQUINO SILVESTRE     023-0146700-3 
131) JULIO CÉSAR GUZMÁN GÁLVEZ     057-0013061-9 
132) DANNY ROSARIO FRÍAS      059-0016091-1 
133) GLORIA CELESTE CARIDAD HENRÍQUEZ   001-1819013-1 
134) EVELIN ALTAGRACIA FRÍAS VÁSQUEZ    055-0042169-7 
135) EMILIO LARA DE JESÚS      229-0003493-9 
136) JHONATAN RODOLFO JIMÉNEZ GONZÁLEZ   031-0451221-9 
137) LARY EZEQUIEL CASTILLO PERALTA    093-0002178-0 
138) MILAGROS BELTRÉ SENCIÓN     001-1401993-8 
139) RÚSBEL SÁNCHEZ PIÑA      012-0110405-4 
140) AGUSTINA POUERIET CASTRO     028-0014615-7 
141) AQUILE DE LOS SANTOS PÉREZ RUIZ    019-0015516-7 
142) MATILDE LEONARDO ROMERO     029-0000650-9 
143) VALENTÍN VIDAL PÉREZ CEPÍN     001-0232595-8 
144) JUAN MEDINA LORENZO      104-0016284-7 
145) CONNIE JOCELYN PAULINO CONCEPCIÓN   047-0097849-9 
146) IRIS NATHALIE CABRAL ALCÁNTARA    050-0048132-4 
147) DEWRYS DANIELA MONTERO SUERO    001-1817264-2 
148) OSCAR ANDRÉS FERREIRA HERNÁNDEZ   001-0952177-3 
149) GERMÁN D’ OLEO PUIG      001-1918557-7 
150) ARGENIS ASTENIO MARTÍNEZ GRULLÓN   001-1394230-4 
151) JOSELYN YOCATY PEÑA HINOJOSA    052-0011135-8 
152) GLENNY PÉREZ       001-1291137-5 
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153) STEPHANI FÉLIZ MARTE      223-0036813-5 
154) JOSÉ AUGUSTO ORTIZ ROSARIO     088-0003852-6 
155) JOSÉ LUIS MATEO PINALES     223-0003406-7 
156) MARIANNY CAMILO SANTANA     011-0041360-6 
157) LUIS ALFREDO MEJÍA MANZUETA    001-0209950-4 
158) YANILDA MARÍA COMPRÉS GUZMÁN    054-0137577-8 
159) JOEL ANDERSON UREÑA JIMÉNEZ    001-1857109-0 
160) RAFAEL DE LA ROSA ROA      082-0022106-0 
161) WILLIAMS BELTRÉ GONZÁLEZ     012-0111268-5 
162) ROSARIO ELBIRA DEL CORAZÓN DE JESÚS PERALTA FERMÍN 001-0826110-8 
163) MORFIS ESTARKIN OLIVERO CEPEDA    225-0056776-7 
164) DEYVI DE JESÚS SOSA      001-1857011-8 
165) JACQUELINE ALEXANDRA ALBERTO    001-1090445-5 
166) SANDRA MARICELA HERNÁNDEZ QUEZADA   083-0001879-6 
167) FRANCIA DAMARIS VIZCAÍNO     003-0001869-4 
168) FEDERICO RAMÍREZ MANZUETA    001-1111251-2 
169) EZEQUIEL REYES UBIERA      027-0039805-6 
170) ROSALBA SENA FERRERAS     402-2201984-2 
171) JOHANNY ZARINA REYES ROSARIO    001-1323499-1 
172) VINICIO ROMERO FIGUEREO     023-0072919-7 
173) SANDRO FRÍAS HIDALGO      004-0024095-8 
174) BRIANT OLAF PARRA TAMÁREZ     031-0529196-1 
175) JAILENEE NOEMÍ GORIS GÓMEZ     055-0042342-0 
176) EDDY ANTONIO ALMONTE PARRA    054-0001544-1 
177) NATALIT AIMET SUBERVÍ RODRÍGUEZ    001-0145600-2 
178) MARCIA DIONISIA DÍAZ      010-0002639-1 
179) EDGAR SÁNCHEZ ARIAS      001-0263204-9 
180) JOSÉ MANUEL FRÍAS RODRÍGUEZ    048-0062559-4 
181) VÍCTOR AECIO MERCEDES CEPEDA    001-1169719-9 
182) HUÁSCAR MIGUEL DE PEÑA LIZARDO    001-1279204-9 
183) GABRIEL MODESTO CRUZ AQUINO    402-2104087-2 
184) DIONICIO ENCARNACIÓN ALCÁNTARA   001-1186708-1 
185) MARÍA CARIDAD POLANCO FLORES    001-1816073-8 
186) FRANCISCO EMILIO GUZMÁN MAZARA   027-0026541-2 
187) ANTONIA RODRÍGUEZ CARABALLO    053-0012757-7 
188) WILBERTO CALDERÓN CARPIO     025-0045618-7 
189) CARLOS FELIPE LORA SOLANO     093-0065106-5 
190) AMBIÓRIX DE JESÚS PARRA PICHARDO   031-0398371-8 
191) MARÍA YSABEL CUEVAS DE ÓLEO    018-0037276-3 
192) JAIROL JOSÉ PACHECO ROSA     027-0044050-2 
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193) LUIS ONEIDYS BOCIO ROSARIO     224-0067179-2 
194) ALCENIO GÓMEZ       001-0543788-3 
195) FRAIDER JOEL FÉLIZ SENA     167-0000095-9 
196) DAVID ELIEZER MONTÁS DE JESÚS    026-0009652-9 
197) CASIMIRO RAMÍREZ HICHEZ     001-0491402-3 
198) ALBA ROSA SANTANA MORONTA    058-0029563-5 
199) VERONISSE MARTE DE JESÚS     223-0088985-8 
200) JOSÉ MIGUEL ZORRILLA SOSA     223-0102454-7 
201) VICMARIE VICTORIA CEDEÑO ALEMAR   001-1917158-5 
202) JENNY ESTHER AQUINO MÉNDEZ    002-0144413-0 
203) JUAN PANTALEÓN DISLA      001-0218121-1 
204) SELAIDA MÁRQUEZ LUGO     001-1463665-7 
205) SANDRA MERCEDES MARTÍNEZ CASTILLO   001-0143951-1 
206) MERCEDES JOSEFINA SABINO VITTINI    023-0111620-4 
207) NÉSTOR LUIS RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ    402-2073557-1 
208) ANSELMA ALEXANDRA ROSARIO MATA   001-0529126-4 
209) MARILANDY HERNÁNDEZ ALTAGRACIA   001-1875660-0 
210) RUDDY MANUEL NÚÑEZ CABRERA    001-1274531-0 
211) ELVIN JOEL TORRES DE LA CRUZ    001-1584698-2 
212) ARISLEYDI ESTEFANÍA SANTANA PUELLO   001-1892987-6 
213) JOSUÉ FERMÍN SOLANO INFANTE    055-0042841-1 
214) YENSSIS RAFAELA ABREU     017-0019150-3 
215) SERGIO ENRIQUE OVIEDO DE LOS SANTOS   015-0000227-2 
216) NIKAURY BELTRÉ GÓMEZ     229-0004270-0 
217) SANTOS LUCIANO OVIEDO DE LOS SANTOS   001-1186816-2 
218) YANIBELL CUELLO SÁNCHEZ     223-0096944-5 
219) ROSA HILARIA CONTRERAS CONTRERAS   043-0005024-4 
220) PEDRO ENRIQUE VICIOSO DE LOS SANTOS   110-0001335-6 
221) ROSAURA NOEMÍ JORGE PIMENTEL    402-2122123-3 
222) YOBHANY MEJÍA VENTURA     402-2099131-5 
223) MAYRENÍ ESCARLE GARCÍA CAMPUSANO   402-2214872-4 
224) DAHIANA ESTHER GABRIEL DE LOS ÁNGELES  402-2029224-3 
225) MARTHA CRISTINA FERRERAS DEL CARMEN   002-0064315-3 
226) SULEYKA ODARYS MARTÍNEZ MEDINA   139-0000433-7 
227) FRANCISCO ALEJANDRO LEBREAULT ACEVEDO  001-1290061-8 
228) LUZ DE MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ    001-0185494-1 
229) MARÍA SOLENNY ROSARIO DÍAZ    223-0069830-9 
230) SANTIAGO ALMONTE PEGUERO     225-0029618-5 
231) YULY MARGARITA GONZÁLEZ SANTANA   223-0090169-5 
232) ARIEL HERNÁNDEZ SALDAÑA     001-1649476-6 
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233) YANSI JOSEFINA REYES MATÍAS    010-0104466-6 
234) JOSÉ LUIS DE LA CRUZ MORA     058-0027493-7 
235) YANELI PERALTA MATEO      034-0053919-7 
236) ANÍBAL FÉLIZ CANARIO      093-0042032-1 
237) GLADIVINA MATEO PANDORA     026-0031912-9 
238) GILDA KATIUSKA PÉREZ BENÍTEZ    001-1727330-0 
239) JOSEFINA DEL ROSARIO REINOSO TEJADA   082-0020350-6 
240) ELADIO PAULA SÁNCHEZ      001-0858804-7 
241) RAMÓN RODRÍGUEZ VALERIO     001-1180448-0 
242) GABRIELA MAGDALENA SÁNCHEZ LAZALA   402-2078656-6 
243) PATRICIA REYES NOVA      223-0109756-8 
244) FIOMEDES YUDYS LORENZO ABREU    001-0960233-4 
245) YOTUEL MARIANO MERCEDES ALBURQUERQUE  001-1876553-6 
246) ANA SKEYLIN NOLASCO DE LA ROSA    402-2289756-9 
247) RAFAEL FRANCISCO RODRÍGUEZ BÁEZ   001-1286783-3 
248) TOMY ALEXANDER MENCÍA PAULINO    402-2147013-7 
249) TIBISAY BENÍTEZ DE JESÚS     224-0016241-2 
250) TEANNY ANNERY MEJÍA DE LA CRUZ    001-1690489-7 
251) SANTO MARTÍN VALERA ALCÁNTARA    001-1175094-9 
252) CINTHIA CRISELLE GONZÁLEZ DE LA ROSA   225-0049478-0 
253) RUBÉN MARÍA LUCIANO PÉREZ     001-1165441-4 
254) JUAN CARLOS LÓPEZ MARTE     041-0013704-3 
255) SANTIAGO DISLA ABREU      096-0020802-0 
256) DEYSI MARÍA CAMPUSANO VALDEZ    001-0326529-4 
257) CELIA TAVERAS UREÑA      001-0687174-2 
258) ADALGISA VENTURA POLANCO     037-0114379-8 
259) LUIS ANTONIO PEN GÓMEZ     402-2116021-7 
260) IRISNELDA FIRILEYSI SOLANO     226-0017078-5 
261) GREISY MADELEY VALDEZ BEN     002-0162555-5 
262) CARILUZ ACOSTA SÁNCHEZ     001-1862067-3 
263) JOSÉ LUIS GARCÍA ESPINAL     117-0006318-0 
264) YAQUELÍN PULINARIO DOMÍNGUEZ    104-0019329-7 
265) MAYRA ALEJANDRA DE LEÓN DE LEÓN   223-0028973-7 
266) PEDRO JULIO MUÑIZ CARABALLO    001-1413415-8 
267) KENIA PROFET BAUTISTA      001-1582535-8 
268) MANUEL CRUZ CASTILLO      023-0019665-2 
269) RITA MERCEDES MENA GUZMÁN    054-0149240-9 
270) BETHANIA MIGUELINA PAULINO MARTE   054-0148838-1 
271) YOMAR RAMÓN INOA ARAMBOLE    402-2161654-9 
272) CARLOS ANDRÉS PÉREZ LARA     402-2079448-7 
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273) NOEMÍ EVANGELISTA JAVIER JOSÉ    223-0097289-4 
274) FRANCISCO TAMÁREZ FLORENTINO    001-0305853-3 
275) WANDY TRINIDAD TERRERO ECHAVARRÍA   091-0004069-1 
276) ANDRY MICHEL MONTERO MONTERO    014-0021806-9 
277) LEYDI NAYRA GARCÍA DE LA CRUZ    056-0160367-2 
278) DAYSI ALBUEZ VARGAS      001-1270087-7 
279) RICHARDSON SEVERINO CALVO    005-0032081-7 
280) PAMELA ORQUÍDIA DE LOS SANTOS FRANCO  402-2258894-5 
281) VÍCTOR ASCANIO SANTANA DÍAZ    402-2181453-2 
282) WINSTON EZEQUIEL BÁEZ OVALLE    402-2180824-5 
283) GERAL JOSÉ PÉREZ BATISTA     001-1763582-1 
284) PERSIO DE JESÚS VENTURA FLORES    001-0149554-7 
285) YUDELKA MARÍA ANTONIA FÉLIZ RODRÍGUEZ  001-0991880-5 
286) ISAURA PEÑA PEÑA      402-2288608-3 
287) MAYCOL MANUEL MORENO REYES    225-0042114-8 
288) PABLO VILLAR MORLA      001-1110322-2 
289) JOSÉ ANDRÉS MARTE RODRÍGUEZ    048-0068874-1 
290) ANYELO ANTONIO MARIÑEZ PENSON    003-0085657-2 
291) FRANCISCO MANUEL TOBAL VARGAS    056-0107207-6 
292) FRANKLIN JUNIOR ÁLVAREZ DELGADILLO   402-2127540-3 
293) ADONIS JAVIER FERNÁNDEZ ARISTY    402-2223366-6 
294) LUIS GREGORIO DÍAZ      031-0199182-0 
295) JORNALY VERÓNICA PÉREZ CAMPOS    402-2153741-4 
296) EMERY RINCÓN FÉLIZ      223-0104996-5 
297) CONFESOR TRINIDAD      001-1300170-5 
298) CELESTINO CONTRERAS AQUINO    001-0315878-8 
 
 
B) Doctora en Derecho, GINESSA MARIE TAVARES COROMINAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1639638-3. 
 
C) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, NENE CUEVAS MEDINA, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.018-0017260-1, para que pueda ejercer la profesión de 
Notario Público, en el municipio de Oviedo, Provincia Pedernales. 
 
 
D) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, ALFREDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.078-0001309-1, para que pueda ejercer la 
profesión de Notario Público, en el municipio de Neyba, Provincia Bahoruco. 
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Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
T) Doctores/Doctoras en Medicina              Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) YEUDY FELIPE LORA RAMOS     031-0500976-9 
2) RAUDEL MOLINA DUQUE      402-2281075-2 
3) BETSAIDA ARISLEIZA MESA DE LEÓN    002-0152039-2 
4) PAOLA MASSIEL NÚÑEZ CRUZ     088-0006411-8 
5) JULISSA ANTONIA REYES FERRERAS    031-0296237-4 
 
 
U) Doctoras en Odontología              Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) JATNNA MARIED ALMONTE MELO     402-2265810-2 
2) DIANELVA SILIA SÁNCHEZ      048-0093597-7 
 
 
V) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 
1) ALEJANDRINA DE LOS SANTOS CONTRERAS   001-1056019-0 
2) MARINO ZACARIAS GONZÁLEZ VALENZUELA   001-0149835-0 
3) JOSEFINA ALTAGRACIA TRONCOSO DE LANCER  001-0151152-5 
 
W) Licenciado en Psicología mención Psicología Clínica, YEURY FABIÁN, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1552059-5. 

 
X) Licenciadas en Enfermería              Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) FLAVIA JOSEFINA CAMPUSANO ROSARIO    093-0002147-5 
2) MINDRY ALEXANDRA SANTANA CUEVAS    022-0026727-2 

 
Y) Licenciada en Psicología Clínica, TANIA LÓPEZ KACHIK, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.402-2580135-2. 
 
 
Z) Licenciado en Microbiología, AMAURY ERNESTO CASTILLO PAULINO, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.225-0010482-7. 
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O 
y P, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
 
K) Arquitectos/ Arquitectas              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) CRUSCAYA DE LAS MERCEDES ALEGRE CHECO   056-0140846-0 
2) RAFAEL ANÍBAL BEATO DE LOS SANTOS    001-1906593-6 
3) JENNIFER INMACULADA CASTRO DÍAZ    072-0012449-8 
4) JOHANY DOMINGO BERROA CEDANO    028-0100131-0 
5) FRANCISCO JAVIER CASTRO JÁQUEZ    223-0067876-4 
6) JOSÉ ALFREDO CAPELLÁN GALÁN     402-2230207-3 
7) YINNY KATHERINE CEDEÑO SANTANA    028-0098671-9 
8) GABRIELA CORONADO HERNÁNDEZ    402-2193377-9 
9) LETICIA DESIREE CUSTODIO FRANJUL    003-0106556-1 
10) CINDY MASSIEL DÍAZ BRADOR     224-0040965-6 
11) STALIN DE LA CRUZ SANTOS     001-1282688-8 
12) JOHAN MANUEL FAMILIA      012-0104171-0 
13) ÁNGELA MARÍA FLAQUER FORTUNA    402-2094356-3 
14) KEILA SUKAINA FLORIÁN MATOS     167-0000099-1 
15) VIRGINIA DE LOS ÁNGELES FLORES SASSO   001-0088121-8 
16) MARÍA DEL MAR JIMINIÁN MORALES    037-0119785-1 
17) MATILDE GLORIA KHOURI GUZMÁN    001-1530015-4 
18) LEONEL RICARDO LIRIANO NOBOA    001-1569792-2 
19) LIZANIA INÉS MARTÍNEZ DILONÉ     054-0112133-9 
20) CANDY PATRICIA MELO DURÁN     001-1652565-0 
21) LUZ ARELIS MINIER NÚÑEZ     402-2006165-5 
22) FRANCISCA CELESTE MOREL HERNÁNDEZ   088-0005329-3 
23) JUANA ELVIRA PÉREZ SANTANA     076-0020751-3 
24) LUIS HENDHERSON PERALTA ADAMES    053-0043763-8 
25) MARLEN ELVIRA PIMENTEL ESTÉVEZ    044-0019045-2 
26) CINTHIA CAROLINA RAMÍREZ CANDELARIO   026-0141859-9 
27) KENNY GABRIEL REYNOSO MARTE    175-0000151-0 
28) LAURA MABEL RIVAS CEPEDA     001-1897246-2 
29) JEAN CARLOS ROMERO SÁNCHEZ     056-0155974-2 
30) JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ    047-0203119-8 
31) DOMINGO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    028-0084747-3 
32) MARY ELIZABETH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ   001-1781333-7 
33) YEIMY ALEXANDRA RODRÍGUEZ SORIANO   001-1813421-2 
34) ANATOLIA PAOLA SALAS DIPRÉS     001-1614296-9 
35) FRANKLIN JUNIER SÁNCHEZ DE LA CRUZ   402-2088290-2 
36) YAHAIRA SHAIRE GERMÁN      093-0063186-9 
37) TIARA MARÍA VÁSQUEZ MACHADO    001-1824797-2 
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38) EMMANUEL VENTURA BAUTISTA     031-0491376-3 
39) EDWIN VALENTÍN ALMONTE ADAMES    031-0407985-4 
40) JULIO ALBERTO BERAS CARABALLO    402-2076780-6 
41) MELISSA MARÍA CASTRO SANTANA    001-1838816-4 
42) ANGY TEDDY CASTRO MORILLO     402-2095846-2 
43) KATHERINE ONASIS CASTILLO MARTÍNEZ   034-0056151-4 
44) BIANCA LISVETT CARRIÓN DELGADILLO   010-0104830-3 
45) MARITZA ESTHER CEDEÑO HIDALGO    001-1796709-1 
46) RÓMERSON ANTONIO CID MARTÍNEZ    402-2019810-1 
47) ELVY ARIEL COLLADO PEÑA     031-0473362-5 
48) YUDELKA CAROLINA CUEVAS RODRÍGUEZ   001-1822676-0 
49) CRISTIAN NICOLÁS DÍAZ GUZMÁN    010-0101607-8 
50) KATHERINE MASSIEL DÍAZ MOQUETE    001-1850354-9 
51) AMBER LILY DÍAZ GARDNER     031-0495440-3 
52) GEYRIS MANUEL DOMÍNGUEZ GIL    049-0074081-4 
53) KEISY LISSETTE DE LEÓN HEREDIA    225-0031846-8 
54) CRISTIAN RAFAEL FERNÁNDEZ ORTIZ    001-1752782-0 
55) INDHIRA JOELY FÉLIZ MEDRANO     002-0157597-4 
56) JUAN LUIS RAFAEL GUERRERO CASTILLO   001-1788837-0 
57) ANYERLINA MERCEDES HERNÁNDEZ ROJAS   037-0106342-6 
58) JULIO EMMANUEL LORENZO GONZÁLEZ   402-2019888-7 
59) JOSÉ MANUEL MARTE ESPAILLAT    031-0060651-0 
60) NOELIA MARÍA MÉNDEZ VILLANUEVA    224-0032980-5 
61) CLAUDIA ODETTE MOQUETE CARABALLO   001-1812140-9 
62) JOHELAINY JAIMINA NOVAS NIVAR    002-0153448-4 
63) FRANCIS ALBERTO NÚÑEZ ASENJO    001-1370137-9 
64) MARÍA ESTEFANÍA OLIVERO LAMIZ    044-0023745-1 
65) JULISSA PAMELA PARRA ALMONTE    038-0017334-0 
66) NELIA MERCEDES PARRA ESTRELLA    031-0386703-6 
67) MARÍA ANTONIA PÉREZ PIMENTEL    223-0099575-4 
68) ELIANA ALTAGRACIA PERALTA AQUINO   402-2179446-0 
69) PAOLA MARÍA PEGUERO MARTÍNEZ    402-2059958-9 
70) DOLMA FRANCI REYES UREÑA     054-0088364-0 
71) STEPHANY MASSIEL FEBLES HIRALDO    037-0112338-6 
72) ÓNIX DE JESÚS VÁSQUEZ PEÑA     033-0036298-9 
73) JUAN JOSÉ SILVA FÉLIZ      224-0032814-6 
74) MARÍA LINARES ASENCIO      225-0018501-6 

 
 

L) Ingeniero/ Ingeniera en Sistemas              Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) NELSON JOSÉ ABREU VENTURA     056-0094147-9 
2) JAZMÍN CASTILLO JÁQUEZ      056-0002140-5 
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M) Ingenieros Electromecánicos              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) FÉLIX ANTONIO PEÑALÓ JIMÉNEZ     037-0106826-8 
2) ÁNGEL DARIER SÁNCHEZ VÓLQUEZ    026-0128942-0 
3) MILTON BIENVENIDO MONTAÑO NATANIEL   023-0152293-0 
4) MIGUEL ÁNGEL ORTEGA      023-0126570-4 

 
N) Ingenieros Agrónomos               Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) DIEGO ROSARIO RODRÍGUEZ     050-0014809-7 
2) JUAN PABLO PEÑALÓ ABREU     050-0028214-4 

 
O) Ingenieros/ Ingenieras Civiles              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) OSCAR LEONARDO ARIAS CASTRO    093-0041114-8 
2) INGRID JOHANNY BÁEZ CASTILLO    001-0953585-6 
3) HÉCTOR JOSÉ BOBADILLA TAPIA     001-1474293-5 
4) ERICKSON JOEL CANDELARIO DE LA ROSA   047-0207892-6 
5) NIVIO GABRIEL CAAMAÑO OVALLE    402-2271538-1 
6) JULIO CÉSAR CARBUCCIA DUVERGÉ    031-0155812-4 
7) SAMIRY CONTRERAS       096-0029173-7 
8) ALEXANDRA CRUZ ALMONTE     037-0104328-7 
9) JUAN CARLOS CRUZ GARCÍA     031-0483760-8 
10) CÉSAR ABEL DESCHAMPS HIDALGO    295-0001461-7 
11) CELESTE DEYANIRA FLORES     223-0010102-3 
12) CARLOS TOMÁS DE LEÓN DÍAZ     037-0111924-4 
13) JOAQUÍN DE LOS SANTOS BELTRÉ    224-0049133-2 
14) JORGE LUIS DUVERGÉ SÁNCHEZ     023-0157691-0 
15) JAN CARLOS DEL ROSARIO TORIBIO    037-0113985-3 
16) ANTONIO EVANGELISTA DE LA CRUZ    402-2079744-9 
17) JULIO JEANCARLOS FÉLIZ TERRERO    001-1883697-2 
18) OSCAR ARIEL FERNÁNDEZ PERDOMO    012-0095443-4 
19) BLADIMIL FERRERAS REYES     056-0169479-6 
20) JORGE LUIS FERREIRA COLLADO     034-0051186-5 
21) ARIEL TOMÁS FIGUEROA DOMÍNGUEZ    054-0134351-1 
22) VÍCTOR MANUEL GARCÍA DÍAZ     224-0049553-1 
23) ELISBÁN GIL SANTANA      047-0145411-0 
24) LUIS ÁNGEL GÓMEZ BENCOSME     402-2172898-9 
25) MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ GABRIEL     402-2002608-8 
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26) SAMUEL ÁNGEL GUERRERO CORDERO    402-2171510-1 
27) IVANNA MARIEL HERNÁNDEZ LIRANZO    001-1881428-4 
28) LUIS ALBERTO HIDALGO ABREU     224-0012499-0 
29) LUIS ARTURO HIDALGO MUÑOZ     031-0469369-6 
30) EDISON RAFAEL HOLGUÍN ACOSTA    402-2002982-7 
31) CLAUDIO MANUEL LAGARES GUERRERO   223-0005109-5 
32) HÉCTOR JEFFREY LILÓN BRITO     402-2083956-3 
33) CARLOS AMADO MATEO ROSARIO    001-1872485-5 
34) ROMNY STARLING MALENA PAREDES    057-0017166-2 
35) ANEURIS MARTE BALBUENA     002-0125026-3 
36) ÁNGELO CRISTOPHER MEDINA BATISTA   001-1653976-8 
37) JOSÉ ORÁNGEL MÉNDEZ JIMÉNEZ    223-0068947-2 
38) OSIRIS ÁNGEL MORALES BRITO     049-0086831-8 
39) HILDA MONEGRO METIVIER     001-1388241-9 
40) MARIO EMILIO MORILLO CRUZ     402-2213028-4 
41) HÉCTOR RUBIER MOQUETE MERCEDES    001-1421681-5 
42) DOUGLAS LUIS NOBOA RODRÍGUEZ    001-1755005-3 
43) ÁUREA IVETTE NÚÑEZ FERMÍN     402-2041938-2 
44) DORCAS ELIZABETH NÚÑEZ MONTÁS    026-0118659-2 
45) ANA PATRICIA OZORIA MONEGRO    031-0530195-0 
46) ROSA AMELIA PAULINO ACOSTA     402-2246828-8 
47) BALDWIN RAÚL PAULINO REYES     001-0744933-2 
48) DEMETRIO PÉREZ FERNÁNDEZ     018-0050533-9 
49) CRISTIAN RAFAEL PÉREZ DE LA ROSA    028-0094066-6 
50) MANUEL DEL JESÚS PEÑA PÉREZ     001-0917528-1 
51) GABRIEL PEGUERO ROBLES     402-2120491-6 
52) JOSÉ JOAQUÍN PIMENTEL CEBALLOS    402-2130483-1 
53) JOAN FRANCISCO PUERIE FELICIANO    026-0135477-8 
54) GERMÁN MAXIMILIANO RICARDO MENCÍA   001-1838811-5 
55) LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ MONTANDÓN   001-1843201-2 
56) MARIO ALFREDO SANTANA CAMILO    225-0048222-3 
57) JUNIOR ORÍGENES SEVERINO ESPINOSA    104-0023260-8 
58) WELLINGTON JOSÉ URBÁEZ FERRERAS    019-0019406-7 
59) PEDRO SALOMÓN URRACA RODRÍGUEZ    026-0106671-1 
60) ALBERT UREÑA SANTANA      402-2074150-4 
61) RAÚL HUMBERTO UREÑA DE LA CRUZ    402-2180693-4 
62) JEORGE ALBERTO RAMÍREZ BÁEZ    031-0494311-7 
63) EDDY EMILIO RAMÓN VERAS REYES    402-2000311-1 
64) MARÍA ELAINA VENTURA PEÑA     228-0000083-2 
65) ARTURO JUNIOR VICIOSO SOSA     223-0045410-9 
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66) BRAULIO JOSÉ ALMONTE CASTILLO    001-1893191-4 
67) NELLY MILAGROS ALMONTE     031-0523383-1 
68) MILTON JOSÉ ÁNGELES RODRÍGUEZ    001-1809603-1 
69) MARTÍN ALONSO RODRÍGUEZ     001-1853005-4 
70) YENNCY ÁMPARO SANTANA     097-0026845-2 
71) CRISTIAN DE JESÚS BETANCES JIMÉNEZ   056-0148653-2 
72) MAYRASSIS MASSIEL BELLO BÁEZ    001-1888013-7 
73) RAFAEL ESTEBAN CANDELARIA OGANDO   223-0022223-3 
74) MANUEL DE JESÚS CASTILLO LUCIANO    402-2010514-8 
75) YAIRALI MERCEDES VICTORIA CAMBERO VÁSQUEZ  402-2195904-8 
76) ARMANDO CABRAL JORGE      402-2099315-4 
77) CRISTIAN VENTURA CONCEPCIÓN GÓMEZ   402-2052271-4 
78) JOSÉ NICOLÁS CUEVAS VIZCAÍNO    402-2156127-3 
79) ROBERT DOMINGO CRUZ JOAQUÍN    402-2122149-8 
80) PAULO DÍAZ SÁNCHEZ      023-0160583-4 
81) JOSÉ LEONARDO DÍAZ DOMÍNGUEZ    104-0020555-4 
82) CARLOS FRANCISCO DÍAZ CHÁVEZ    001-1486632-0 
83) WANDER ROBERTO DE LOS SANTOS DE LA ROSA  001-0229550-8 
84) JUAN CARLOS ESPINAL RODRÍGUEZ    001-0920441-2 
85) JOSÉ MANUEL ESPINAL HERRERA     034-0056273-6 
86) KEYROS OMIL ENCARNACIÓN GRULLÓN   224-0060689-7 
87) JUAN RAMÓN FÉLIZ FÉLIZ      019-0009620-5 
88) GUILLERMO ENRIQUE FLAQUER POLANCO   026-0139558-1 
89) SELENNI LANTIGUA GÓMEZ     081-0010702-1 
90) WELLINGTON GÓMEZ GONZÁLEZ     001-1609468-1 
91) VÍCTOR MANUEL GUEVARA SANTANA    018-0067745-0 
92) MELVIN JOEL GENAO TAPIA     031-0453759-6 
93) JOEL EMILIO HERRERA GUERRERO    223-0101034-8 
94) JUANA BELLA IRIS HERNÁNDEZ MERCADO   001-1901096-5 
95) ADIS CAROLINA INOA COLLADO     001-1269206-6 
96) DENIS HOMERO LARA QUIJANO     001-1702772-2 
97) RAFAEL ENRIQUE LOGROÑO HERRERA    026-0136610-3 
98) ALICIA ANTONIA LORA CABRAL     031-0541270-8 
99) GRANSCI ALEXANDER MATOS REYES    010-0105136-4 
100) CRUZ MARÍA MARTE RODRÍGUEZ    223-0022831-3 
101) YONAYRA MATEO BRUJÁN     082-0023555-7 
102) JOSÉ JAVIER MARTÍNEZ MUÑOZ     005-0044077-1 
103) BENJAMÍN MONTAÑO CABRAL     223-0121943-6 
104) YENNIFFER DOLORES MORENO SOLER   001-1852753-0 
105) NATHALIE FLOR MUÑOZ MOREL    031-0496758-7 
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106) CARLOS D’ GUEULI NÚÑEZ BATISTA    402-2115307-1 
107) LUIS JOEL NÚÑEZ MEDINA     001-1540609-2 
108) RAFAEL ANTONIO NÚÑEZ ROSARIO    047-0170530-5 
109) RUBÉN DARÍO OVALLE ABREU     047-0188483-7 
110) GREGORY PANTALEÓN MUSTAFÁ    001-1895115-1 
111) NOELVIS FERMÍN PAULINO REYNOSO    143-0001593-1 
112) HANSEL PÉREZ RAVELO      001-1305619-6 
113) LUIS JOSÉ PEDEMONTE LIRIANO    402-2468370-2 
114) HÉCTOR ANDRÉS PERDOMO RAMÍREZ    223-0105574-9 
115) ESTUAL ARTURO RIVERA PÉREZ    001-1855216-5 
116) VÍCTOR REYNALDO RODRÍGUEZ VILLEGAS   402-2144264-9 
117) SERGIO ELPIDIO SANTOS MARTÍNEZ    402-2027622-0 
118) RAMÓN ESTARLYN SURIEL LIRIANO    031-0512334-7 
119) JUAN PABLO TERRERO GUERRERO    402-2065396-4 
120) MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ MEJÍA    402-2222340-2 
121) JOSÉ AQUILES VALDEZ MOLINA     091-0004423-0 
122) RUBÉN GUSTAVO SÁNCHEZ SÁNCHEZ    225-0010736-6 
123) FRANCISCO DE LIMA VÁSQUEZ     001-1472111-1 
124) RONNI JAIME COLLADO CARABALLO    031-0461081-5 
 
 
P) Ingenieros Eléctricos               Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) DONALD LUGO DÍAZ       001-1863571-3 
2) JESÚS MANUEL GENAO MORILLO     093-0004152-3 
3) CARLOS HERIBERTO PÉREZ ALCÁNTARA   069-0006154-7 
4) ANASTACIO PEGUERO CONCEPCIÓN    093-0005911-1 
5) CARLOS RAMÍREZ ENCARNACIÓN     012-0075053-5 
6) MANUEL ONÉSIMO CALVO VÓLQUEZ    223-0017714-8 
7) ÁNGEL MIGUEL MARTÍNEZ DEL ORBE    001-1840871-5 

 
 

Q) Ingeniero Eléctrico mención Potencia, PEDRO AUGUSTO BETANCOURT 
PAULINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1849618-1. 
 
R) Ingenieros Electrónicos               Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) DANIEL ROMERO TAVERAS      012-0087130-7 
2) JOB ISIDRO MIESES DÍAZ      001-0610422-7 
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S) Ingenieros en Informática              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) JORGE LUIS SANTANA CASTILLO     031-0531439-1 
2) ALDO ANTONIO FRANCO VÁSQUEZ     031-0390345-0 

 
 

T) Ingeniero/ Ingeniera de Sistemas y Computación           Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 

1) REISI KATRINE SANTANA FÉLIZ     001-0332247-5 
2) JUAN ANDRÉS MORENO DINI      001-1741609-9 

 
U) Ingenieros/ Ingenieras Industriales             Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) YANEYRIS BARONA CASTILLO     001-1375519-3 
2) RAFAEL CLEMENTE BRITO CEDEÑO    223-0089824-8 
3) MANUEL ANTONIO DE JESÚS MARTÍNEZ    026-0012724-1 
4) YAHAIRA MONTERO VICENTE     001-1686055-2 
5) JULIO ARTURO SANTANA VALDEZ     023-0107367-8 
6) JOSÉ LUCÍA BENZÁN MONTERO     026-0039723-2 
7) WANDER ANTONIO CAPELLÁN CORDONES   001-1833614-8 
8) JANCY MANUEL CABRAL SANTANA    026-0099235-4 
9) JUAN MANUEL ELOY LA LUZ     037-0098861-5 
10) JORGE LUIS ESPINAL DÍAZ      047-0192126-6 
11) GERZÓN ALEXANDER FLORIÁN CUEVAS   022-0029889-7 
12) MARÍA YERALDÍN JÁQUEZ SANTANA    402-2022623-3 
13) MIGUELINA MARÍA PEGUERO CRUZ    402-2241228-6 
14) ENRIQUE ALBERTO SANTIAGO GÓMEZ    031-0213049-3 
15) KENNEDY TEJEDA ENCARNACIÓN    012-0079802-1 
16) EDDY LIBANÉS ORTIZ PUJOLS     013-0021112-3 
17) FERNANDO MARTE       024-0017883-2 

 
V) Ingeniero Mecánico, BENJAMÍN ROSARIO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0007398-4. 
 
 
W) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) HUGO DAVID CUEVAS DEPRAT     223-0000605-7 
2) LUIS JOSÉ MARCIAL ESPINAL     001-1390626-7 
3) VÍCTOR JOSÉ SANTIAGO GARCES     002-0122567-9 
4) JOSÉ GABRIEL MONTERO MARTÍNEZ    001-0748454-5 
5) AVELIO CÉSPEDES       010-0054184-5 
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6) WILLY MONTERO DE ÓLEO      014-0014022-2 
7) EUGENIO TEJADA CÁCERES      056-0050008-5 

 
X) Ingenieros/ Ingenieras Químicos              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) HEYDI HERMINIA MALDONADO BRITO    002-0123846-6 
2) MARY ESTHER PÉREZ CRUZ      002-0093834-8 
3) JESÚS MIGUEL LEBRÓN VARGAS     001-1109709-3 
4) AMARILIS RAMÍREZ SANTANA     002-0024394-7 

 
Ñ) Agrimensores/Agrimensoras              Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) FÉLIX VIRGILIO SILVA CORNIEL     018-0066179-3 
2) ROLANDO DE LA ROSA MARTÍNEZ     224-0018293-1 
3) CARLOS RAFAEL DOMÍNGUEZ RAMOS    001-1844891-9 
4) JORGE ELIESER GARCÍA AQUINO     223-0034959-8 
5) DAVID GONZÁLEZ       031-0192555-4 
6) NELSON JASHIEL GONZÁLEZ PUJOLS    010-0110067-4 
7) YOENNY CONFESOR HERNÁNDEZ VÁSQUEZ   118-0012042-7 
8) CÉSAR AUGUSTO MATOS VICIOSO     001-1774693-3 
9) LAMBERTO ANTONIO MARTÍNEZ DURÁN   034-0029577-4 
10) FRANKLIN OMAR MEDINA SANTOS    402-2218230-1 
11) NANCY MÉNDEZ SENA      223-0029287-1 
12) CÉSAR JULIO MOLANO VÉLEZ     001-1881460-7 
13) MIGUEL ÁNGEL MONTERO VENTURA    012-0080061-1 
14) LUIS ORLANDO ROSARIO GARCÍA     402-2196809-8 
15) ERICK JOSÉ ROSARIO JESÚS     001-1628449-8 
16) ANA GABRIELA SÁNCHEZ MINAYA    402-2214627-2 
17) NEY EDUARDO SOTO DE LOS SANTOS    001-1662881-9 
18) ELIANA TIBURCIO NÚÑEZ      050-0029026-1 
19) NATANAEL TURBIDES OLEA     001-1675622-2 
20) JOSÉ ARTURO CAMPECHANO VICIOSO    028-0104641-4 
21) ESDRAS ANYOLINI CORNIEL MARTÍNEZ    018-0061265-5 
22) GLORIA DECENA FULCAL      065-0011787-1 
23) WILSON DELGADO DELGADO     017-0025102-6 
24) SARAH ANGELINA DURÁN PANIAGUA    016-0011585-9 
25) MARÍA ALTAGRACIA FLORES LORENZO    001-1811050-1 
26) JUAN CARLOS GARCÍA COLLADO     032-0023022-9 
27) KARLENNY ALTAGRACIA JIMÉNEZ COLÓN   044-0021315-5 
28) CYNTHIA EUNICE MINAYA ROSARIO    001-1694578-3 
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29) MIGUEL ÁNGEL MONTERO RIJO     028-0101688-8 
30) KAROLYN RAQUEL PAULINO BÁEZ    402-2000085-1 
31) MARÍA CIPRIANA PELEGRÍN ZORRILLA    001-0320337-8 
32) ETNOEL DAVID REYES      001-1888059-0 
33) KARINA RUIZ TOLENTINO      001-1328868-2 
34) MARCIA LEONEL QUEZADA GUZMÁN    012-0069279-4 
35) ELISANIA OHXORY BONIFACIO MOREL    008-0030693-8 
36) CALEB DE LOS SANTOS MONCIÓN    402-2147274-5 
 
Y) Ingeniera Eléctrica, YULIS HEREDIA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 010-0068295-3. 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
mención Educativa        Electoral Nos.: 
 
1) VERÓNICA JIMÉNEZ DE LOS SANTOS    068-0007811-2 
2) ISAURA SORIANO POLANCO      402-2153791-9 
3) JUDITH ESTHER VILLAR GALAN     026-0005171-2 
4) MARÍA AUXILIADORA FRANCISCA DÍAZ ARIAS   001-0753712-8 
5) BASILIA LÓPEZ MARTÍNEZ      001-0527595-2 
 
B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, YAMILCA 
IVELISSE JIMÉNEZ PÉREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0142505-0. 
 
C) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, YANIRI DEL CARMEN 
GARCÍA SANTOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0181714-2. 

 
D) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, JULIO CÉSAR GERMÁN 
JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0091514-8. 

 
E) Licenciada en Educación mención Informática, CELINA ZAMIRA SÁNCHEZ 
REYES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0100884-9. 

 
F) Licenciado en Informática, RUDDY JAIME ROSARIO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.223-0008160-5. 

 
G) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, LICAIRA YUDELKA GLOSS 
RAMÍREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1597063-4. 
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Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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_______________________________________________________________ 
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Res. No. 666-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Oneida Margarita Aquino García de Mir, sobre la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 121.04 Mts², dentro de la parcela No. 121-C 
(parte), D.C. No. 6, sector Simoníco, Villa Duarte, D.N. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 666-16 
 
VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 2007, entre el Estado 
dominicano y la señora ONEIDA MARGARITA AQUINO GARCIA DE MIR. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 2007, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de un parte, y de la 
otra parte, la señora ONEIDA MARGARITA AQUINO GARCIA DE MIR,  por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de CIENTO VEINTIÚN PUNTO CERO CUATRO METROS 
CUADRADOS (121.04 Mt²), dentro del ámbito de la parcela No.121-C (parte), del Distrito 
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Simonico, Villa Duarte, valorada 
en la suma de RD$60,520.00 (SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina 
Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
ONEIDA MARGARITA AQUINO GARCIA DE MIR, dominicana, mayor de edad, 
casada, quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral  No. 001-
0331410-0, domiciliada y residente en la calle Primera, casa No.14, del sector Villa 
Fontana, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del presente acto se designará como 
LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA  consiente en  otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto.  
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente  de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido  al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: a que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente.  
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definido, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para el caso en que LA COMPRADORA no haya cumplido con la obligación 
principal de pagar la suma acordada. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:  
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTIÚN 
PUNTO CERO CUATRO  METROS CUADRADOS (121.04 Mt²), dentro 
del ámbito de la parcela No.121-C (parte), del Distrito Catastral No.6, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector  Simonico, Villa Duarte, con los 
siguientes linderos: AL NORTE: parcela No.121-C (resto), AL SUR: calle 
Buena Vista; AL ESTE: parcela No. 121-C (resto); y AL OESTE: parcela 
No.121-C (resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respeto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.121-C, del 
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Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.75-
5332, según consta en la Certificación de fecha 7 de marzo del año 2007, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.    
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$60,520.00), a razón de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS con 00/100 
(RD$500.00) el metro cuadrado, que LA COMPRADORA deberá pagar a EL 
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de SEIS MIL CINCUENTA Y DOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$6,052.00), pagado mediante cheque 
No.0002, de fecha 16 de junio del año 2004, del Banco del Progreso, según recibo de 
ingreso No.25946, de fecha 16 de junio del año 2004, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio  de venta  en  treinta y seis (36) 
mensualidades  iguales y consecutivas  de MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
DOMINICANOS CON 93/100 (RD$1,914.93), en un plazo de tres (3) años, a partir de la 
fecha de firma del presente contrato.  
 
PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON (RD$500.00),  
por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 27 
de marzo del año 2007,  realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.555-
03, de fecha 10 de junio del año 2003.  
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas, ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del 
inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta  además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del  
precio al momento en que esta situación fuere determinada.   
 
PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
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CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora 
por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.  
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha.  
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.  
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.  
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.  
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce  (12) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 

ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 

POR LA COMPRADORA 
ONEIDA MARGARITA AQUINO GARCIA DE MIR 

 
 
YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República, bajo el No.232, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores DR. 
JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y ONEIDA MARGARITA AQUINO 
GARCIA DE MIR, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron 
bajo la fe del juramento  que son las mismas de todos los actos  de sus vidas pública y 
privada, por lo que merecen entera fe y crédito.  En la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán,  Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010): años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Cristina Alt. Lizardo Mezquita 
Vicepresidenta en Funciones 
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Juan Olando Mercedes Sena          Rubén Dario Cruz Ubiera 

Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
independencia y 153 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán  
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José  Luis Cosme Mercedes 

  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 667-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nieves 
García, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno de 855.62 Mt², dentro de la parcela No. 1, D.C. No. 18, porción A, Lote 69, 
manzana X, sección Najayo, municipio San Cristóbal, R.D. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 667-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora NIEVES 
GARCIA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano, y la señora 
NIEVES GARCIA, 855.62 Mt2, dentro de la parcela No.1, porción A, del Distrito 
Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal, Lote No.9, manzana X, (conforme al 
plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicado en la sección de Najayo, 
valorado en la suma de RD$106,952.50, suscrito en fecha 10 de mayo del año 2000, que 
copiado a la letra dice así. 
 

CONTRATO DE VENTA 
12144 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A.  AMARANTE BARET, 
dominicano, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20-5-96, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta  para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora NIEVES GARCIA,  de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, estado civil _______, de ocupación __________, domiciliada 
y residente ___________________, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-158371-1, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su 
nombre propio.   
 
 

PRELIMINARES 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del proyecto 
“Residencial Satélite Arca de Noé”, con fines de garantizar  el desarrollo racional y 
armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA ha aceptado y convenido todas las condiciones 
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: Y en el entendido  de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, 
vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor de la señora NIEVES GARCIA, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 855,.62 metros cuadrados, dentro de la parcela No.1, 
porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal, Lote No.9, 
manzana X, conforme a plano particular adjunto de subdivisión provisional, ubicada en la 
sección de Najayo, con las siguientes delimitaciones. 
 
NORTE: solar No.8 
SUR      : solar No.10 
ESTE     : Calle Jafet 
OESTE  : solar No.14   
 
PARRAFO I: LA COMPRADORA reconoce de manera expresa, haber examinado el 
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás 
condiciones.  
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta  venta es absolutamente indivisible y 
sólo podrá ser dedicado a vivienda. 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes de la presente venta ha sido  
por la suma de RD$106,952.50, (CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON 50/100), a razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO  PESOS 
CON 00/100) el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser efectuado de la siguiente forma:  
 

a) La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS CON 00/100) como pago inicial 
a la firma del presente  contrato, equivalente a un 14.0% del valor total, pagada 
según consta en el recibo No. 20784,  de fecha 06/06/2000, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano 
otorga a favor de la señora NIEVES GARCIA, formal recibo de descargo y carta de 
pago en forma legal, y 
 

b) El resto, o sea la cantidad de RD$91,952.50 (NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 50/100), en el plazo de seis 
(6) años, mediante SETENTA Y DOS (72) cuotas, iguales y consecutivas, a razón 
de RD$1,277.12 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 12/00) cada 
una, contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por 
ciento (1%) mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este contrato. En 
caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, a la compradora se cargará un interés  
adicional de uno por ciento (1%) a título de intereses moratorios.   
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PARRAFO I: Se le concede a LA COMPRADORA  un plazo de 15 días a partir de la 
firma del presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la 
Administración General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará 
rescindido de pleno derecho. 
 
PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al 
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento.  
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado en favor del Estado dominicano, por la suma de RD$91,952.50 (NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 50/100), de conformidad con lo 
dispuesto  por el Art.2103, del Código Civil. En consecuencia, LA COMPRADORA 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la 
inscripción del referido privilegio.  
 
CUARTO: LA COMPRADORA tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la 
fecha de la firma de este contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietaria  
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad  el precio de venta acordado y 
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento, 
quedando expresamente  convenido  que en ningún caso los derechos  adquiridos  podrán 
ser vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados  o gravados en forma alguna antes de tal 
ocurrencia.  
 
 QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase  a los diez metros cuadrados (10.00 M2). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las reglamentaciones 
municipales  especificas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
Artículo Primero. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un 
plazo de un (1) año, contando a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, la  venta objeto de este contrato quedará rescindida 
de pleno derecho. 
 
PARRAFO II: En los casos en que se produjese  la anulación de pleno derecho del 
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por LA COMPRADORA a la fecha de tal 
ocurrencia. 
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SEPTIMO: Queda establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación,  en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00. (VEINTE MIL PESOS 
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.7410, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO  en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

LIC. CARLOS A AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales  

 
NIEVES GARCIA  

LA COMPRADORA 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden,  
puestas en mi presencia, por los señores: LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET y 
NIEVES GARCIA, son las misma que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos 
como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año dos mil siete  (2007); años 164 de la Independencia y 
145 de la Restauración.  
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco       Rubén Dario Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano          José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 668-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Emilio 
Cruz Morel, representado por el señor Justo de León de León, relativo a la venta por 
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 308.07 Mts², dentro de la 
parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9, manzana No. 25, solar No. 19, Proyecto Caña 
Linda, sección San Luis, D.N. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 668-16 
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VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 09 de julio del año 2008, entre el 
Ingenio Ozama y el señor EMILIO CRUZ MOREL, debidamente representado por el 
señor JUSTO DE LEÓN DE LEÓN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 09 de julio del 2008, entre el 
Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte y de la otra parte, el señor 
EMILIO CRUZ MOREL, debidamente representado por el señor JUSTO DE LEÓN DE 
LEÓN, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de trescientos ocho punto siete (308.07) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del Distrito 
Nacional, lugar Proyecto Caña Linda, sección San Luis, manzana No. 25, solar 19, valorada 
en la suma de RD$77,017.50 (setenta y siete mil diecisiete pesos oro dominicanos con 
50/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO CAÑA LINDA 
CC-B1927 
 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO 
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por 
el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Emilio Cruz 
Morel, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0968335-9, domiciliado y residente en la Calle Respaldo 8, No. 14, El Capotillo, 
Distrito Nacional, en la provincia Santo Domingo, debidamente representado por el Sr. 
Justo de León de León, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cedula de 
Identidad y Electoral No.001-0814762-0, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder Especial de fecha 13 de mayo del 2008, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de febrero del 2002, contenida en el Acta No. 26, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.3, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1201, de fecha 12 de marzo del 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos ocho punto siete 
(308.07) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. 
No. 9, del Distrito Nacional, lugar: Proyecto Caña Linda, sección San Luis, manzana No. 
25, solar No. 19, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte :  Solar No.18 
Al Este :  Calle-1 
Al Sur :  Solar No.20 
Al Oeste :  Solar No.8 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 67-7844, de fecha 06 de septiembre del año 
1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de setenta y siete mil diecisiete pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$77,017.50), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, 
según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2001-18781, 2003-484977, 2003-66223, 
2004-48922, 2004-51366, 2004-54445, 2005-12245, 2005-32578, 2006-02418, 2007-
00183, 2007-23526 y 2008-07464, de fechas 07/11/2001, 28/08/2003, 02/12/2003, 
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07/10/2004, 10/11/2004, 13/12/2004, 28/03/2004, 10/08/2005, 23/01/2006, 03/01/2007, 
04/10/2007 y 06/05/2008, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera 
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (07) de junio de 
2001, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico el contrato de compraventa 
suscrito en fecha 30 de abril del año 2003.  
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (09) días del mes de julio del año dos 
mil ocho (2008). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
        POR EL INGENIO          POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.       EMILIO CRUZ MOREL 
          Director Ejecutivo 
 
        JUSTO DE LEÓN DE LEÓN 
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YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Justo De León De 
León, en representación del Sr. Emilio Cruz Morel, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.  
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (09) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008). 
 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena          Rubén Darío Cruz Ubiera 
            Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
  Ángela Pozo          José Luis Cosme Mercedes 
        Secretaria Ad-Hoc.       Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 669-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ruth 
Esther José Estévez, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno de 112.56 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6, 
sector El Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.669-16 
 
 
VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 2004, entre el Estado 
dominicano y la señora RUTH ESTHER JOSÉ ESTÉVEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de enero de 2004, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la señora 
RUTH ESTHER JOSÉ ESTÉVEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento doce punto 
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cincuenta y seis metros cuadrados (112,56 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.1-B-
Ref. (parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El 
Almirante, Hainamosa, valorada en la suma de RD$39,396.00 (treinta y nueve mil 
trescientos noventa y seis pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

007252 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora RUTH ESTHER JOSÉ ESTEVEZ, 
dominicana, mayor de edad, soltera, quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0474438-8, domiciliada y residente en la Manzana 3426, 
No.2, Los Prados del Cachón, del sector Lucerna, Cancino, de esta ciudad, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
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de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento doce punto cincuenta y seis 
metros cuadrados (112.56 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.1-B-Ref. (Parte), del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en sector El Almirante, Hainamosa, 
con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle Flor de Caña, AL SUR: Parcela No.1-B-
Ref., AL ESTE: Parcela No.1-B-Ref.; y AL OESTE: Parcela No.1-B-Ref.”. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.1-B-Ref., del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
treinta y nueve mil trescientos noventa y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$39,396.00), a razón de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$350.00), el metro cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el 
saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: Un inicial de tres mil novecientos treinta y nueve pesos dominicanos con 60/100 
(RD$3,939.60), pagado mediante cheque No.164962, de fecha 11 de noviembre del año 
2003, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.25084, de fecha 11 de noviembre 
del año 2003, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la 
diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de 
ochocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 23/100 (RD$862.23), en un plazo de 
cinco (5) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de trescientos cincuenta pesos dominicanos con (RD$350.00) por 
metro cuadrado (Mt.2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 9 de 
julio del año 2003, realizada por la Unidad de Avaluó, en función de Decreto No.329-98, 
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
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de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
EL VENDEDOR, en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entres las partes que en caso de por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en el caso de demora por 
parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago del total del precio de venta este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican en la reducción de los interese, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados 
a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
       EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

 BIENVENIDO BRITO    RUTH ESTHER JOSÉ ESTEVEZ 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA. MAYRA E. DE JESÚS R., Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y 
RUTH ESTHER JOSÉ ESTEVEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos 
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acostumbran usar  en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil 
cuatro (2004). 
 

DRA. MAYRA E. DE JESÚS R, 
ABOGADO NOTARIO  

 
 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena        Rubén Darío Cruz Ubiera  
           Secretario           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce  (12) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano            José Luis Cosme Mercedes 
     Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 245-16 que integra la Delegación Oficial que representará al gobierno de la 
República Dominicana en la XVII Cumbre de Jefes del Estado y de Gobierno 
integrantes del Movimiento de Países No Alineados (MNOAL), a celebrarse en la Isla 
Margarita, Venezuela, del 13 al 18 de septiembre de 2016. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 245-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se designa la Delegación Oficial que representará al gobierno de la 
República Dominicana para participar en la XVII Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno integrantes del Movimiento de Países No Alineados (MNOAL), a celebrarse del 
13 al 18 de septiembre del presente año en la Isla de Margarita, República Bolivariana de 
Venezuela, la cual estará integrada de la siguiente manera: 
 

1.  El Ingeniero Miguel Vargas Maldonado, Ministro de Relaciones Exteriores, quien 
la preside. 

2.  El señor César Medina, Viceministro de Política Exterior Bilateral del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

3.  El señor Hugo Francisco Rivera Fernández, Viceministro de Asuntos Económicos 
y Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

4.  La señora Adonaida Medina, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 246-16 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 246-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El Lic. Ornar Caamaño, queda designado Contralor General de la 
República. 
 
ARTÍCULO 2. El Lic. Rufino Acosta, queda designado Director de la Dirección de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
ARTÍCULO 3. El Lic. Francisco Javier Clark, queda designado Subcontralor General de la 
República. 
 
ARTÍCULO 4. El Lic. Rafael Germosén, queda designado Asesor Financiero del Poder 
Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 5. El Lic. Víctor Gómez Casanova, queda designado Director de Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 
ARTÍCULO 6. El Lic. Lidio Cadet, queda designado Presidente de la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental (D1GEIG). 
 
ARTÍCULO 7. La Sra. Antonia Altagracia Guaba, queda designada Directora del Plan 
Social de la Presidencia. 
 

 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 8. El Lic. Ramón María Rodríguez, queda designado Director General de 
Pasaportes. 
 
ARTÍCULO 9. El Lic. Julio Maríñez, queda designado Director del Instituto de Desarrollo 
y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
ARTÍCULO 10. El Ing. César Prieto, queda designado Superintendente de Electricidad. 
 
ARTÍCULO 11. El Ing. Mayobanex Escoto, queda designado Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
ARTÍCULO 12. El Sr. Ernesto Reyna, queda designado Vicepresidente del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático. 
 
ARTÍCULO 13. El Dr. Bautista Rojas Gómez, queda designado Ministro sin Cartera para 
Políticas de Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 14. El Lic. Domingo Contreras, queda designado Director de los Programas 
Especiales de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO 15. El Sr. Rafael Guerrero Peralta, queda designado Presidente del Consejo 
Nacional de Drogas. 
 
ARTÍCULO 16. El Dr. Fidias Aristy, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo para 
Asuntos de Drogas. 
 
ARTÍCULO 17. La Licda. Alexandra Izquierdo, queda designada Directora de la Oficina 
Nacional de Estadísticas. 
 
ARTÍCULO 18. El Lic. Antonio Peña Mirabal, queda designado Director General del 
Centro de Apoyo Logístico Promese Cal. 
 
ARTÍCULO 19. El Sr. Francisco Rodríguez Marcelino, queda designado Subdirector de 
Ganadería. 
 
ARTÍCULO 20. El Ing. Guillermo Torres, queda designado Administrador del Proyecto 
La Cruz de Manzanillo. 
 
ARTÍCULO 21. El Dr. Alejandro Herrera, queda designado Director del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 
ARTÍCULO 22. El Sr. Luis Ernesto Camilo, queda designado Presidente de la Junta de 
Aviación Civil. 
 
ARTÍCULO 23. El Lic. Luis Bautista, queda designado Subdirector del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
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ARTÍCULO 24. El Dr. Cristian Paredes, queda designado Enlace del Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo. 
 
ARTÍCULO 25. El Sr. Odalis Araujo, queda designado Enlace del Poder Ejecutivo y los 
Ayuntamientos. 
 
ARTÍCULO 26. El Sr. Miguel Mejía, queda designado Ministro sin Cartera para Políticas 
de Integración Regional. 
 
ARTÍCULO 27. El Sr. Pablo Tactuk, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo para 
Temas Estadísticos, bajo la dependencia del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 28. El Sr. Juan Mera, queda designado Presidente del Consejo de 
Administración de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN). 
 
ARTICULO 29. El Lic. Nicolás Calderón, queda designado Director de los Comedores 
Económicos. 
 
ARTÍCULO 30. El Lic. Eric Medina Castillo, queda designado Subdirector Jurídico de la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
 
ARTÍCULO 31. El Sr. Ornar Ramírez, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo para 
el Medio Ambiente. 
 
ARTÍCULO 32. El Ing. José Casimiro Ramos, queda designado Director del Fondo 
Especial de Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 
ARTÍCULO 33. El Ing. Antonio López, queda designado Director del Instituto Nacional 
del Azúcar. 
 
ARTÍCULO 34. El Lic. Freddy Radhamés Rodríguez, queda designado Viceministro 
Administrativo del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 35. El Sr. Carlos Antonio Castillo Almonte, queda designado Cónsul General 
de la República Dominicana en Nueva York. 
 
ARTÍCULO 36. El Ing. Jorge Minaya, queda designado Director del Instituto Nacional de 
Educación Física (INEFI). 
 
ARTÍCULO 37. El Dr. William Franklyn Tapia Pereyra, queda designado Subdirector del 
Instituto Nacional de Educación Física (INEFI). 
 

 



-30- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 38. El Sr. José Antonio Rodríguez, queda designado Embajador, 
Representante Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
ARTÍCULO 39. El Arq. Ángel Ramírez, queda designado Director de la Oficina de 
Ordenamiento y Desarrolle Territorial. 
 
ARTÍCULO 40. La Licda. Maribel Acosta, queda designada Subdirectora del Instituto de 
Bienestar Estudiantil (INABIE). 
 
ARTÍCULO 41. La Licda. Xenia García, queda designada Viceministra de la Presidencia 
para Políticas de Transparencia Institucional. 
 
ARTÍCULO 42. La Sra. Elena Fernández, queda designada Asesora del Poder Ejecutivo 
en Materia de Política de Medicamentos. 
 
ARTÍCULO 43. El Arq. Franklyn Labourt, queda designado Director de la Oficina 
Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y Edificaciones 
(ONESVIE). 
 
ARTÍCULO 44. La Licda. Marta González, queda designada integrante de la Comisión 
para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud, creada mediante el 
Decreto No.200-16, como Director de Gestión de Recursos Humanos, bajo la dependencia 
del Ministerio de la Presidencia, con la función de coordinar los procesos de integración de 
los recursos humanos entre el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Servicio Nacional de Salud (SNS), 
para el Desarrollo de la Red Única Pública. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 247-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 247-16 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “Maguana” (COOPMAGUANA), con su asiento principal en la calle 
Colón esquina calle Pedro Henríquez Ureña, provincia San Juan de la Maguana,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de julio del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de Médicos Ortopedas (ORTOCOOP), con su asiento 
principal en la calle Juan Pablo Duarte, Plaza Comercial Las Ramblas, suite 217, 2do. 
Nivel, Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés (23) de agosto del dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Barahona de 
Ahorro, Créditos y Servicios Múltiples (COOPBARAHONA), con su asiento principal en 
la calle José Francisco Peña Gómez, municipio de Duvergé, No. 65, provincia 
Barahona, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el ocho (8) de enero del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 4.- Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.406-98, de fecha 27 de octubre del 
año 1998, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
“Cooperativa de Ahorros Créditos y Servicios Múltiples de Cotuí, Inc.  
(COOPCODECO).” 
 
Artículo 5.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 248-16 que crea e integra la Comisión Nacional para la Implementación de la 
Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (CNITIE-RD). G. O. 
No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 248-16 
 
CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana 
establece que el Primer Eje Estratégico procura lograr, mediante el Objetivo Específico 
1.1.1, la estructuración de una administración pública eficiente, que actúe con honestidad, 
transparencia y rendición de cuentas y que se oriente a la obtención de resultados en 
beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional y local. 
 
CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana 
establece que el Tercer Eje Estratégico procura lograr, mediante el Objetivo Específico 
3.5.6, la consolidación de un entorno adecuado para el desarrollo sostenible del sector 
minero, creando los mecanismos necesarios para que las comunidades puedan aprovechar 
los ingresos generados por las explotaciones mineras, en un marco de transparencia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece, en el 
numeral 4, de su Artículo 17, que los beneficios percibidos por el Estado por la explotación 
de los recursos naturales serán dedicados al desarrollo de la Nación y de las provincias 
donde se encuentran, en la proporción y condiciones fijadas por ley. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas 
(ITIE) está fundamentada en principios que establecen que la riqueza proveniente de los 
recursos naturales de un país debe beneficiar a todos los ciudadanos, y que esto exigirá 
estándares de transparencia y de rendición de cuentas. 
 
CONSIDERANDO: Que el 18 de mayo de 2015, mediante el oficio PR-IN-2015-12428, la 
Presidencia de la República designó al Dr. Antonio Isa Conde, Ministro de Energía y 
Minas, como líder para implementar la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias 
Extractivas (ITIE), en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que como parte del compromiso asumido por el Poder Ejecutivo en 
implementar la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (ITIE), en la 
República Dominicana, es necesario crear un grupo multipartícipe que lleve a cabo los 
pasos correspondientes para su adhesión y cumplimiento de los estándares requeridos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional, el 13 de junio de 2015. 
 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, No. 200-04, del 28 de 
julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 100-13, que crea el Ministerio de Energía y Minas, del 30 de julio de 
2013. 
 
VISTO: El Estándar de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas 
(ITIE), de la Secretaría Internacional de la ITIE, del 15 de febrero de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo No. 128, de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea la Comisión Nacional para la Implementación de la Iniciativa 
para la Transparencia de las Industrias Extractivas (CNITIE-RD), como órgano 
tripartito, compuesto por: representantes del sector gubernamental, representantes de las 
industrias extractivas, y representantes de la sociedad civil. 
 
PARRAFO I: La CNITIE-RD tiene por objeto: 
 

a) Preparar, impulsar y presentar la candidatura del país a la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias Extractivas. 

b) Proponer las medidas y dar seguimiento a las acciones necesarias para lograr la 
implementación de dicha Iniciativa. 

c) Supervisar y/o dar seguimiento a la implementación de la Iniciativa. 
d) Promover la participación y articulación entre los distintos actores para su 

implementación. 
 
PARRAFO II: La CNITIE-RD, para el ejercicio de sus funciones, será liderada por el 
Ministro de Energía y Minas. 
 
ARTÍCULO 2.- La CNITIE-RD estará conformada por doce (12) miembros, según se 
indica a continuación: 

 
a) Cuatro (4) representantes del sector gubernamental, designados de la siguiente 

manera: 
 

i) Un (1) representante del Ministerio de Energía y Minas. 
ii) Un (1) representante del Ministerio de la Presidencia. 
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iii) Un (1) representante del Ministerio de Hacienda. 
iv) Un (1) representante del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 

 
b) Cuatro (4) representantes de las Industrias Extractivas, designados de la siguiente 

manera: 
 

i) Un (1) representante de la Cámara Minera y Petrolera (CAMIPE) 
ii) Tres (3) representantes de las Industrias Extractivas 

 
c) Cuatro (4) representantes de las organizaciones no gubernamentales, seleccionadas 

entre aquellas que manifestaron interés en la convocatoria realizada por el 
Ministerio de Energía y Minas, sobre la Iniciativa para la Transparencia de las 
Industrias Extractivas (ITIE). 

 
PÁRRAFO I: Todos los representantes seleccionados conforme a este artículo tendrán un 
suplente. La designación de los representantes y de sus suplentes deberá ser comunicada, 
por escrito, al Líder de la Iniciativa ITIE-R D. 
 
PÁRRAFO II: Es obligatoria la participación de los representantes, por lo que, sólo en 
caso de ausencia debidamente justificada e informada con antelación, asistirán los suplentes 
previamente acreditados. 
 
PÁRRAFO III: Los representantes elegidos conforme a los literales b) y c), del presente 
artículo, serán miembros de la Comisión Nacional ITIE-RD por un período de dos (2) años, 
con posibilidad de ser reelectos para igual período. 
 
ARTÍCULO 3.- La Comisión Nacional ITIE-RD tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Definir el alcance de la Iniciativa en el país. 
b) Elaborar, diseñar y aprobar el Plan de Acción ITIE, conforme a los tiempos 

establecidos para los países aceptados como candidatos. 
c) Dar seguimiento a la ejecución del Plan de Acción ITIE y emitir informes de nivel y 

estatus de cumplimiento. 
d) Elaborar y recomendar al Ministro de Energía y Minas una propuesta de 

Reglamento Funcional para regir las acciones de la Comisión Nacional ITIE-
República Dominicana. 

e) Deliberar y decidir sobre asuntos, temas y acciones relativas a la ITIE, mediante el 
cumplimiento de los procedimientos que establezca el Reglamento Funcional, y de 
forma periódica, ponerlas a disposición del público, mediante diferentes 
mecanismos de divulgación. 
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ARTÍCULO 4.- Se establecerá una Secretaría Ejecutiva, la cual será responsable de los 
aspectos técnicos, operativos y administrativos, lo que incluye el documentar y registrar las 
deliberaciones de la Comisión Nacional ITIE-RD. 
 
PÁRRAFO: Las funciones de la Secretaría Ejecutiva serán desempeñadas por la Dirección 
de Relaciones Internacionales, del Ministerio de Energía y Minas. 
 
ARTÍCULO 5.- Se establece un Comité de Apoyo Técnico, cuya función es proporcionar 
apoyo y conocimientos técnicos a la Secretaría Ejecutiva. 
 
PÁRRAFO: El Comité de Apoyo Técnico quedará integrado por un (1) representante de 
cada una de las siguientes entidades: 
 

a) El Viceministerio de Minas del Ministerio de Energía y Minas. 
b) La Dirección General de Minería (DGM). 
c) La Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
d) La Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES). 
e) La Dirección General de Aduanas (DGA). 
f) La Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo. 
 

ARTÍCULO 6.- El Ministro de Energía y Minas, en su calidad de Líder para implementar 
la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (ITIE), está facultado para 
aprobar el Reglamento Funcional de la Comisión Nacional ITIE-RD, mediante Resolución 
Ministerial, previa recomendación favorable de la Comisión Nacional para la ITIE. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 249-16 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, al Dr. Luis Esteban Abréu García. 
Modifica el Art. 1 del Dec. No. 637-07. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 249-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 637-07 del 6 de noviembre de 
2007, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 

“Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, en el Grado de Caballero, al Dr. Luis Esteban Abréu García. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 250-16 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor William R. Phelan Pulgar, de nacionalidad venezolana. G. O. 
No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 250-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor William R. Phelan Pulgar, de nacionalidad venezolana. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 251-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 251-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.018339, 018340, 018342, 018343, 018344, 018345, del 18 de 
diciembre de 2015; 018409, 018410, 018411, 018412, 018420, 018421, 018422, del 21 de 
diciembre de 2015; 018535, 018537, del 23 de diciembre de 2015, 000255, del 7 de enero 
de 2016; y 01182, del 1 de febrero de 2016, que por conducto del Ministerio de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora María de Lourdes Villapol Pérez, de nacionalidad venezolana. 
2. Al señor Jean-Marie Konstant, de nacionalidad ucraniana. 
3. Al señor James Rickey Wilson, de nacionalidad estadounidense. 
4. Al señor Gerhard José Sánchez Sánchez, de nacionalidad peruana. 
5. A la señora María Victoria González Crespo, de nacionalidad española. 
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6. Al señor Walter Gregorio Martínez Gutiérrez, su esposa la señora Milagro del 
Socorro Ortiz Álvarez, y su hija menor, María José Martínez Ortiz, todos de 
nacionalidad colombiana.  

7. A la señora Rossana del Carmen Fonts Matos, de nacionalidad cubana. 
8. A la señora Viviana González Durán, de nacionalidad cubana. 
9. A la señora Yinet Sánchez del Campo Pérez, de nacionalidad cubana. 
10. A la señora Tatiana Maksimenko, de nacionalidad rusa. 
11. A la señora Seyedeh Sedigheh Kazemnia, de nacionalidad iraní. 
12. A la señora Olga Valerievna Goncharova, de nacionalidad rusa. 
13. A la señora Olivia Benedicte Moncarey, de nacionalidad belga. 
14. Al señor Marc Raphael Michel Cayla, de nacionalidad francesa. 
15. Al señor Carlos José Vivas Ortega, y a su esposa la señora María Alejandra 

González Reiley, ambos de nacionalidad venezolana. 
16. Al señor Juan Antonio Alabart Guerra, de nacionalidad cubana. 
17. Al señor Joseph Jeudy, de nacionalidad haitiana. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 252-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica el Numeral 5 del Art. 4 del Dec. No. 107-16. G. O. No. 
10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 252-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.011727, del 6 de junio de 2016; 013445, 013446, 013447, 
013448, 013449, 013450, 013451, 013497, 013498 y 013499, del 7 de julio de 2016, y 
013763, del 13 de julio de 2016, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han 
elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del 
presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Elena Alexeevna Moldovan, de nacionalidad rusa. 
2. A la señora Borja Ermitaña Jiménez Sánchez, de nacionalidad cubana. 
3. A la señora Rehana Malik, de nacionalidad pakistaní. 
4. Al señor Alessandro Salvati, de nacionalidad italiana. 
5. Al señor Noel José Gruber de los Ríos, de nacionalidad venezolana. 
6. A los señores Jonatán Hidalgo Humanes, y su esposa Eva Isabel García Bejarano, 

ambos de nacionalidad española. 
7. Al señor Luis Gerónimo Rojas Carranza, de nacionalidad venezolana.  
8. Al señor Lusseau Barjon, de nacionalidad haitiana. 
9. A la señora Nancy Dubuisson, de nacionalidad haitiana. 
10. Al señor Nelson Peraza González,  de nacionalidad cubana. 
11. A los señores Carlos Antonio Castellanos Santos, su esposa Iris Anabela Estrada 

Villalta, sus hijas menores Carla Graciela Castellanos Estrada y Cayla Gabriela 
Castellanos Estrada, todos de nacionalidad guatemalteca. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 5, del Artículo 4, del Decreto No.107-16, del 29 de 
febrero de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
 “5. Al señor Stéphane Jean Christophe Satín, de nacionalidad francesa”. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 253-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica los decretos Nos. 93-16 y 107-16. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 253-16 
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VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 11691, del 3 de junio de 2016; 11725, 11726, 11728, 11729, 
11730, del 6 de junio de 2016; 11806, 11807, 11808, 11809, 11831, 11832, 11833,  del 7 
de junio de 2016; 11934,11935, 11936, 11937, 11938, 11939, del 9 de junio de 2016; 
12462, 12463, del 17 de junio de 2016; que por conducto del Ministerio de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al  señor  Ydyan Chávez Rivas, de nacionalidad cubana.  
2. Al  señor  Rolando Rodríguez Polanco, de nacionalidad cubana.  
3. Al  señor  Antonio Juan Santos Cuberes, de nacionalidad española.  
4. Al  señor  Omar Ricardo Vásquez, de nacionalidad estadounidense.  
5. Al  señor  Eduardo René Cabrero Sánchez y su esposa la Sra. Flor Mariela Feria 

Ávila, ambos de nacionalidad cubana.  
6. Al  señor  José Manuel Rodríguez Orozco y su esposa la Sra. María Elena Castillo 

Cubas, ambos de nacionalidad cubana. 
7. Al  señor  Manuel Kurt Huber, de nacionalidad suiza.  
8. Al  señor  Jorge Enrique Volcán Sarquis y su esposa la Sra. Gabriela Planas Chacin, 

ambos de nacionalidad venezolana.  
9. Al  señor  Alejandro Rubén Tamayo de los Reyes, de nacionalidad cubana.  
10. Al  señor  Rubén Alfredo Oria Acosta, su esposa Sliani del Carmen Villegas, sus 

hijas menores Valentina de los Ángeles Oria Villegas y Camila Valeria Oria 
Villegas, todos de nacionalidad venezolana.  

11. A la  señora  Mercedes Cruz Jorge, de nacionalidad cubana.  
12. A la  señora Victoria Elizabeth De Jesús Horias Zambrano, de nacionalidad 

venezolana.  
13. Al  señor  Fausto Coppi, de nacionalidad italiana.  
14. Al  señor  Luis María Galarreta Ochoa, de nacionalidad española.  
15. Al  señor Veselin Ivanov Gaydarov, de nacionalidad rusa.  
16. Al  señor  Hsiu- I Wang, de nacionalidad china.  
17. Al  señor  Ángel Ignacio Ruiz- Bazán Sáenz, de nacionalidad española.  
18. Al  señor  Mark Brenden Weiler y su esposa la Sra. Dee-Ann Renée Campeau, 

ambos de nacionalidad canadiense.  
19. Al  señor  Santiago Silega Batista, de nacionalidad cubana.  

 

 



-41- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el  Artículo 2 del Decreto No. 107-16, del 29 de febrero de 
2016, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 

“Articulo 2. A la señora Dominique Louise Guitton de Pedros, de nacionalidad 
francesa.” 

 
ARTÍCULO 3. Se modifica el  numeral 22 del Artículo 1 del Decreto No. 93-16, del 29 de 
febrero de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 

“22. Al  señor Yury Anmonovich Chernykh, de nacionalidad rusa.” 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 254-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 254-16 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 1598, del 9 de febrero de 2016; 5143, 5142, 5139, 5141, 
5140, del 31 de marzo de 2016; 5187, 5187, 5185, 5184, 5186, del 1 de abril de 2016, que 
por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la  señora Olga Lyapustina, de nacionalidad  rusa.  
2. Al   señor Sergey Evgenievich Karmazin, de nacionalidad  rusa. 
3. Al   señor Ramón Chávez Hernández, de nacionalidad cubana. 
4. Al   señor David Elías Berdellans Silva, de nacionalidad cubana. 
5. Al  señor  Ali Mohammad Alichi, de nacionalidad iraní. 
6. Al  señor  Luis Fernando Castro Ávila, su esposa Astrid Benito Devia y su hijo 

menor Federico Castro Ávila, todos de nacionalidad colombiana. 
7. Al  señor  Federico Amílcar Juárez Muñoz, su esposa Ana Graciela Cárdenas 

Argueta y su hija menor Estefani María Isabel Juárez Cárdenas, todos de 
nacionalidad guatemalteca. 

8. A la  señora Susana Alegría Santana de nacionalidad cubana. 
9. Al señor  Francisco Raúl Pendas Fernández y su esposa Graciela Caridad 

Abrahantes Ravelo, ambos de nacionalidad cubana. 
10. Al  señor  Carlos Reyes Reyes, de nacionalidad cubana. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 255-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica los decretos Nos. 93-16 y 105-16. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 255-16 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias Nos. 10787,10783, 10782, 10784, 10785, 10788, 10786,  del 16 
de mayo de 2016; 11489, del 31 de mayo de 2016; 11751, del 5 de junio de 2016; 11719, 
11724,11723, del 6 de junio de 2016, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía 
han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva 
del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Regla Caridad Portela Leonard, de nacionalidad cubana.  
2. A la señora Diana Lucia Morales Parra, de nacionalidad colombiana.  
3. A la señora Asal Azimimoghayedi, de nacionalidad iraní.  
4. A la señora María Teresa Peralta Bello, de nacionalidad colombiana.  
5. A la señora María Eulalia Díaz Acosta, de nacionalidad cubana.  
6. Al señor Toni Najie Melhem, de nacionalidad libanesa.  
7. Al señor Francis Vincent Brooks Jr., de nacionalidad norteamericana.  
8. Al señor  Han-Tsun Chen, de nacionalidad china.  
9. Al señor Luis María Hidalgo Martin, de nacionalidad española. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 2, del Artículo 1 del Decreto No. 93-16, del 29 de 
febrero de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 

“2. A los señores Roberto Marco Mora y la Sra. Stefania María Grazia D´ecclesiis, 
ambos de nacionalidad italiana.” 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 5, del Artículo 1 del Decreto No. 105-16, del 29 de 
febrero de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue: 

 
“5. A la señora Alena Alexandrovna Medenko , de nacionalidad rusa.” 

 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 21, del Artículo 1 del Decreto No. 93-16, del 29 de 
febrero de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue: 

 
“21. Al señor Laszlo Farkas, de nacionalidad húngaro.” 

 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 256-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 256-16 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B y C 
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Derecho              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) JEFRY MANUEL ARIAS FORTUNA     402-2063109-3 
2) IVÁN MARIANO POLO CLAUDIO     001-1887974-1 
3) RISCY MABEL MEDINA CEPEDA     402-2212251-3 
4) BRAILY JOHANNY MEDINA ABREU    402-2019815-0 
5) JHONDRY RAMÓN FERRERAS VARGAS    223-0119637-8 
6) IVÁN ALEXANDER LLANES BATISTA    223-0052775-5 
7) FRANK JOEL BONILLA JIMÉNEZ     402-2155621-6 
8) JANNA MARÍA ESPINAL PÉREZ     047-0207612-8 
9) JESÚS MENA CARELA       001-1230533-9 
10) ROMULO SÁNCHEZ CABRERA     120-0001574-8 
11) JOSÉ MIGUEL MEJÍA RAMÍREZ     001-0580026-2 
12) ELIGIA CAROLINA CALDERÓN MARTE    402-2313062-2 
13) CRISTINA JOSEFINA HOLGUÍN DE LA CRUZ   047-0128621-5 
14) LUIS MIGUEL ESCOTTO CORREA     047-0107557-6 
15) ELY GARCÍA MÉNDEZ      012-0078395-7 
16) MANUEL AMAURYS TEJEDA FÉLIZ    001-0223413-5 
17) FÁTIMA MORENO DE LA CRUZ     001-1817827-6 
18) KARINA TERESA ALARCÓN ESTÉVEZ    402-2004328-1 
19) YANELI NARCISA ARTILES BORBÓN    037-0075787-9 
20) HERNY GEANIA MÉNDEZ SOLÍS     402-2294097-1 
21) ROBERTO ANTONIO POCHÉ ROSARIO    001-1201977-3 
22) TRINIDAD SÁNCHEZ BAUTISTA     049-0063026-2 
23) ARIOSKA MARIANELLA ANTIGUA RIJO    223-0081983-0 
24) GLADYS EMILIA DE LOS SANTOS PÉREZ    012-0114992-7 
25) CAMILO LELIS OGANDO VENTURA    001-1305839-0 
26) MIGUEL ANTONIO GUZMÁN PÉREZ    001-1271159-3 
27) MANUEL DE JESÚS QUIROZ GUTIÉRREZ    053-0015255-9 
28) MIGUELINA CINTIA RIVERA DE SALAS    402-2025768-3 
29) LYA DANIELLA MATA TEJADA     402-2187614-3 
30) IVELCA SÁNCHEZ RAMÍREZ     049-0086483-8 
31) ALEXANDRA SUBERVÍ BELLO     402-2014320-6 
32) LIDIA HERNÁNDEZ       001-0843259-2 
33) MARLEN RODRÍGUEZ BRITO     008-0028064-6 
34) CARLOS JOSÉ CARO TORIBIO     002-0173385-4 
35) JULIO CÉSAR POLANCO SORIANO     001-0399187-3 
36) SMERLING JOSÉ ALARCÓN DE LA CRUZ    001-1626490-4 
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37) ANTONIO DEL CARMEN DE LOS SANTOS   001-1256618-7 
38) GEOVANNI ANTONIO PÉREZ DÍAZ     001-0363003-4 
39) PEDRO DAMIÁN TEJADA TAVERAS    056-0159768-4 
40) NELLY SANTANA RAMÍREZ      026-0033086-0 
41) CLARIBEL MORALES DEL RÍO     026-0052368-8 
42) NIEVES ELOÍSA SUERO MOLINA     001-1901059-3 
43) MARÍA FRANCO PÉREZ      023-0040106-0 
44) YAHAIRA ROSARIO NÚÑEZ      048-0104348-2 
45) DANIELA DEL CARMEN BÁEZ     001-1751235-0 
46) AMAURYS ALFONSO MILLIGAN DAVIS    138-0001677-9 
47) DAMIRNA ANGELEYES YUMA GARCÍA    402-2224084-4 
48) FRANCISCO ALBERTO DE LEÓN     012-0033645-9 
49) YULISSE MARÍA ABREU ASENCIO     090-0016729-7 
50) RODOLFO TEJEDA DE LOS SANTOS    012-0084055-9 
51) YESENIA ESMERALDA BÁEZ VERAS    223-0123915-2 
52) ROMEIDI DE LEÓN LORENZO     104-0022037-1 
53) URBANIA TEOSIDA MINAYA BAUTISTA    031-0067467-4 
54) EMILIANO MARTE PAULA      005-0023667-4 
55) CLEURIS MANUEL PÉREZ TORRES     001-1404140-3 
56) RAFAEL SEVERINO REYES      023-0045925-8 
57) PERLA MIOSOTI RAMOS HERNÁNDEZ    032-0040146-5 
58) ABEL CÁCERES MARÍA      001-0925827-7 
59) FÉLIX ARSENIO TEJADA UREÑA     001-0918686-6 
60) WILSON RAMÓN DE LA CRUZ REYES    001-1433094-7 
61) CRISTIAN GONZÁLEZ      056-0010335-1 
62) REYNALDO MIGUEL CRUZ FERNÁNDEZ    223-0100253-5 
63) MAGALYS RODRÍGUEZ OVALLES     001-0514653-4 
64) MIRIAM CRISTINA MERCEDES PAYANO    023-0027125-7 
65) GUILLERMINA LEMONIER PALMA     224-0018357-4 
66) JOSÉ MANUEL SOLANO SUERO     224-0047391-8 
67) ANDREA DEL CARMEN ESTÉVEZ DÍAZ    031-0388771-1 
68) JUANA PATRICIA MONEGRO MANCEBO    402-2106030-0 
69) MANUEL DE JESÚS GÓMEZ PEÑA     001-1760869-5 
70) INDHIRA INMACULADA BÁEZ JIMÉNEZ    402-2117334-3 
71) QUERASMY MARTE ALVARADO     056-0104978-5 
72) JOSEFINA ESTEFANY PÉREZ CRESPO    047-0207450-3 
73) ROSMERI DEL CARMEN ROQUE NÚÑEZ    402-2207422-7 
74) DARINA MAYRELIS ESPINAL MIESES    402-2054599-6 
75) CARMEN MARÍA LA PAZ RAMOS     087-0021233-8 
76) DAVID GUILLERMO RODRÍGUEZ SUERO    001-1690639-7 
77) JENNY DE LA CRUZ PACHECO FERNÁNDEZ   047-0170704-6 
78) VIRGINIA GUTIÉRREZ      050-0009819-3 
79) ANTONIA SURIEL MATA      050-0002724-2 
80) SURGÍN SANTOS       047-0143645-5 
81) EUNY FRANCO TOLENTINO      402-2149753-6 
82) ADRIANA ROSARIO CEPEDA     047-0211851-6 
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83) LEOCADIO DE JESÚS CONTRERAS GUERRERO   047-0001769-4 
84) JOSEFINA DE JESÚS GÓMEZ SÁNCHEZ    047-0081470-2 
85) SANTO VILASECA ROMERO      012-0077629-0 
86) MARLENE JULISSA HENRÍQUEZ AQUINO   402-2108189-2 
87) ELISA MARÍA ESPINAL NÚÑEZ     001-1440378-5 
88) MANUEL ENRIQUE MOREL MEJÍA     005-0024501-4 
89) BLAS MARÍA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   023-0123309-0 
90) MIREYA VALDEZ VALDEZ      224-0062218-3 
91) LILIAM ELIZABETH LLUVERES RIJO    402-2188177-0 
92) JOSÉ LUIS CALDERÓN MORA     053-0011776-8 
93) AURY MARGARITA CASTAÑO HERRERA    087-0018456-0 
94) JOHANNY MARÍA ZABALA PÉREZ     001-1293536-6 
95) VÍCTOR MANUEL GUERRERO LORENZO    001-0239722-1 
96) RAFAEL FRÍAS GARCÍA      001-1255627-9 
97) ELIZABETH ALTAGRACIA CASTILLO MARTÍNEZ  001-0940307-1 
98) YÉSICA IVONNE BELÉN ROSADO     001-1648808-1 
99) FRAMMY SCARLEN ROJAS GÓMEZ    402-2139035-0 
100) MANUEL LUNA BISONÓ      001-1811671-4 
101) ROSA MARQUEZ ALCÁNTARA     011-0036589-7 
102) VIRGINIA PATRICIA DE LEÓN MEJÍA    010-0100943-8 
103) MARCIA YOLANDA MARÍA TERESA GONZÁLEZ FORASTIERI  001-0132547-0 
104) ANA DELIA CASTRO DUARTE     049-0087655-0 
105) AUDRY ANDRÉS ORTÍZ LÓPEZ     026-0075969-6 
106) FRANCISCA FÉLIX NÚÑEZ      001-0457072-6 
107) WILFREDO ANTONIO INFANTE AGRAMONTE   056-0100525-8 
108) KATHERINE ESPINOSA FERNÁNDEZ    402-2085413-3 
109) GEORGE LEONIDAS AVILÉS MERCEDES    001-1185478-2 
110) MARIBI PAULINO GARCÍA      402-2014091-3 
111) SANTIAGO PIÑA REYES      402-2016693-4 
112) SILVERIA YUDERKI MÉNDEZ GÓMEZ    022-0021495-1 
113) JUAN FRANCISCO ACOSTA AMPARO    065-0017971-5 
114) JOSÉ ALTAGRACIA BAUTISTA SÁNCHEZ   049-0064198-8 
115) SANTA DE LA CRUZ DE LA CRUZ     001-0077612-9 
116) LEONELYS BEATRIZ REYNOSO HOPE    402-2300198-9 
117) ÁNGELA DE ÓLEO DE ÓLEO     001-1108786-2 
118) FÉLIX NARCISO ANTONIO PEÑA FERNÁNDEZ   032-0027182-7 
119) LEYVI ALTAGRACIA NÚÑEZ DÍAZ    001-1391644-9 
120) HÉCTOR GABRIEL MORA NÚÑEZ     010-0095375-0 
121) ANA VICTORIA SUERO RAMOS     001-0235604-5 
122) SANTILAW FÉLIX PICHARDO     225-0041152-9 
123) JEFREE DOMÍNGUEZ PEGUERO     402-2149550-6 
124) YENNY DE JESÚS GONZÁLEZ PIÑA    402-2115929-2 
125) FRANCISCO AMADOR      011-0033822-5 
126) DANIA NOLASCO GONZÁLEZ     402-2277503-9 
127) ÁNGEL ALFONSO DOMÍNGUEZ GARCÍA    136-0019580-7 
128) ALEXANDER BRITO       071-0057125-1 
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129) MARTHA ALDENIA GUZMÁN MERCADO   096-0016600-4 
130) LUISA MARÍA VALDEZ RAMÍREZ     010-0009584-2 
131) ANA MARÍA RAMÍREZ CHECO     001-0229835-3 
132) MARÍA YULIANA PERALTA CAPELLÁN    402-2177933-9 
133) MARY DAYSI PÉREZ POLANCO     402-2225983-6 
134) DOLORES TELMA CASTILLO FORTUNA    110-0004954-1 
135) NELSON MANUEL NÚÑEZ GIL     047-0124952-8 
136) YENNIFFER SANTANA BRYAN     138-0004341-9 
137) INGRID MARGARITA PACHECO CABRERA   001-0240816-8 
138) DAURIN ROSARIO MONTERO     125-0000435-8 
139) YEIMI SABELI GONZÁLEZ DE JESÚS    001-1909415-9 
140) NESTOR JULIO CARMONA REYES     023-0095065-2 
141) JOSÉ MANUEL MANZANILLO FRÍAS    023-0093882-2 
142) RUBÉN MANUEL RUBIO RAMÍREZ    019-0014401-3 
143) ANA CRISTINA ORTÍZ CONCEPCIÓN    026-0006994-8 
144) BRAULIA CECILIA MÉNDEZ HERASME    022-0007227-6 
145) RIGOBERTO GARCÍA ROJAS     001-1184554-1 
146) PABELL RODRÍGUEZ POLANCO     001-1812544-2 
147) RAFAEL AMADO PIÑA FÉLIZ     223-0032085-4 
148) ZULEIKA ALEJANDRA GARCÍA MARTÍNEZ   097-0030511-4 
149) JUAN ALCÁNTARA CHARLES     224-0029594-9 
150) JOSELYN ALTAGRACIA ALBURQUERQUE CONTRERAS 001-0556922-2 
151) LAURA REBECA ROBLES HERNÁNDEZ    226-0016117-2 
152) CRISTIAN DÍAZ ENCARNACIÓN     022-0026048-3 
153) FARACCI MABELL AMARO POLANCO    001-1767233-7 
154) JULERCA MARÍA PAULINO MEDINA    402-2315277-4 
155) RAMONA ALEXANDRA GONZÁLEZ GARRIDO   010-0108373-0 
156) MIRELYS DE OLEO MONTERO     014-0019906-1 
157) ANGELY AGUSTINA LIRIANO PÉREZ    058-0023611-8 
158) MABEL REYES BELTRÁN      008-0031600-2 
159) LUIS VALDEZ VERAS      001-0310025-1 
160) ANA ESTHER LEONARDO REYES     223-0065037-5 
161) MIGUELINA MORENO GUZMÁN     082-0004515-4 
162) HÉCTOR ALCIDES ALCALÁ NOBOA    001-0331156-9 
163) INGRID MANUELA SURIEL CÁCERES    053-0033686-3 
164) JEAN CARLOS EMMANUEL AME DE LA PAZ   026-0117917-5 
165) ORLANDO MANUEL DECAMPS TAVERAS   001-1356888-5 
166) MIGUEL ALEXIS MÁRTIR GERÓNIMO    402-2257758-3 
167) ANA KARINA SARITA ROSARIO     037-0073648-5 
168) ANY CRISTINA SANTANA OTAÑO    001-1644417-5 
169) LUZ MARÍA FÉLIZ RAMÍREZ     001-1153144-8 
170) YOSELÍN ASENCIO MARTÍNEZ     002-0150201-0 
171) CLARA IVELISSE CONCEPCIÓN GUILLÉN   001-0014651-3 
172) RAFAEL TRINIDAD CUEVAS     078-0010633-3 
173) VÍCTOR MANUEL TRINIDAD MARINE    001-0300028-7 
174) HOLLY CERDA ARIAS      402-2182640-3 

 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
175) FRANCISCO HERIBERTO HERNÁNDEZ CORREA  224-0063911-2 
176) ÁMBAR LICELOT MADERA ALCÁNTARA   001-1862058-2 
177) DINANYELY MASSIEL RUIZ PIRÓN    223-0052474-5 
178) FRANCISCO RÍOS SALCEDO     055-0020079-4 
179) DEIVIS CRISTÓBAL BERROA BALBUENA   001-1323347-2 
180) MARÍA AMALIA FADUL NÚÑEZ     402-2108943-2 
181) LAURA BRITO HERNÁNDEZ     402-2264380-7 
182) YANNERIS ELIZABEL GARCÍA DE LOS SANTOS  223-0040093-8 
183) AMBIORIX BOCIO MORILLO     001-1278546-4 
184) MARIEN YNÉS MÉNDEZ RODRÍGUEZ    001-0395289-1 
185) LUIS JOSÉ ESPINAL RODRÍGUEZ     036-0016737-7 
186) KAIRA OZEMA DEL CARMEN DOMINICI ROSARIO  001-0281907-5 
187) YANIRIS RAFAELINA FIGUEREO LORA    047-0204616-2 
188) ELOÍSA CAPUTO RODRÍGUEZ     056-0162252-4 
189) MAYRA ALEJANDRA SANTANA SALDAÑA   001-1644872-1 
190) NATIVIDAD JIMÉNEZ LAUREANO    001-1329036-5 
191) FÉLIX ANTONIO CASTILLO BANDERA    049-0069066-2 
192) NERIS ALTAGRACIA GARCÍA     001-0541777-8 
193) CAROLYN RONDÓN CABRERA     001-1587567-6 
194) LUISA JENNY DEL SOCORRO URRACA FLORES  048-0094178-5 
195) BELKYS DAHIANA REYES ORTEGA    048-0090787-7 
196) LÍMBER ANTONIO ZAPATA MEJÍA    048-0075059-0 
197) RAQUEL JOSEFINA VIALET CAMPOS    054-0085380-9 
198) JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ PEÑA    036-0019868-7 
199) LEYDI PAOLA MENDOZA SÁNCHEZ    001-1882125-5 
200) KELVI CARABALLO MOYA      001-1327215-7 
201) YUDERKA DEL CARMEN DE LA CRUZ MARÍA   001-1528167-7 
202) JOSÉ ARIEL JAVIER PEÑA      056-0155231-7 
203) DARÍO CASTILLO CRUZ      056-0048774-7 
204) ÁNGEL NÚÑEZ TAVÁREZ      031-0192845-9 
205) LUIS MANUEL PONTIER PRADO     402-2321676-9 
206) NIKAREN DURÁN HERNÁNDEZ     097-0027980-6 
207) JOSÉ RICARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ    001-0220418-7 
208) ELÍAS TELLERÍA GARCÍA      001-0928172-5 
209) LUIS MANUEL MATEO VALENZUELA    074-0002176-7 
210) CARMEN VICENTE SÁNCHEZ     001-1293130-8 
211) ORLANDO ANTONIO PÉREZ RUÍZ     402-2008337-8 
212) JOSÉ FRANCISCO ARACENA EVANGELISTA   001-0569764-3 
213) ALEYNE ELIZABETH MÉNDEZ CARMONA   003-0106728-6 
214) PAOLA PIMENTEL SOTO      402-2144864-6 
215) CARLOS CORPORÁN SÁNCHEZ     001-1470920-7 
216) JUAN FRANCISCO ABREU BRITO     001-1045273-7 
217) ANA MARÍA PICHARDO PÉREZ     054-0007083-4 
218) NAUDIO RAMOS ROSARIO      012-0073743-3 
219) MARÍA DEL CARMEN SANTOS RAMÍREZ   001-0462707-0 
220) JUAN DIEGO ROJAS SÁNCHEZ     402-2085299-6 
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221) ENMANUEL GARCÍA MERCADO     402-2333040-4 
222) JUAN PABLO CORDERO PICHARDO    001-1284686-0 
223) FÉLIX ALBERTO DE LOS SANTOS FRANCO   090-0023883-3 
224) JOSEFINA TEJADA CABRERA     001-0979608-6 
225) ALTAGRACIA EMILIA GUILLERMO SANTANA   001-0483904-8 
226) WENDY FIORDALIZA SANTANA OGANDO   402-2003043-7 
227) CARMEN NATALIA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ   402-2121381-8 
228) KATHY ALEXANDRINA PRESUME SOLÍS   224-0044647-6 
229) ENNI PATRICIA CUEVAS FLORIÁN    022-0029655-2 
230) FERNANDO ALCIDES SANTANA PEÑA    022-0025278-7 
231) CARLOS MANUEL PEÑA GARCÍA     001-1417745-4 
232) JOSÉ JOAQUÍN ADAMES ESTÉVEZ    031-0513216-5 
233) LISBETH ORTEGA MERETTE     061-0030244-4 
234) RAFAELA DIVANNY PUJOLS AGRAMONTE   223-0096862-9 
235) JUAN ANTONIO DE JESÚS ALMONTE    090-0019572-8 
236) RONNY JOHAN PEÑA BÁEZ     001-1538387-9 
237) RAFAEL MEJÍA ALEJO      047-0070781-5 
238) LORENZA POLANCO ACEVEDO     096-0018445-2 
239) EVELYN MARÍA CASTRO ENCARNACIÓN   001-1513554-3 
240) CONFESORA JIMÉNEZ VALENZUELA    001-1482542-5 
241) RAMÓN DARÍO GÓMEZ SIPIÓN     001-0944959-5 
242) PEDRO PAREDES GOMERA      001-1389928-0 
243) ABRAHAM ARSENIO ROCHÉ BÁEZ    001-1465055-9 
244) ROSSY DENNY MARTÍNEZ SURIEL    002-0113237-0 
245) YAVIL MARGARITA MANZUR ESPINAL    402-2166750-0 
246) MARY LAURA DE JESÚS BAUTISTA MARTÍNEZ  001-1304484-6 
247) MARTINA ALMONTE ARAUJO     001-0063854-3 
248) DAIMY MARIELY LORENZO ALMÁNZAR   002-0148930-9 
249) CLARA LUZ CABRERA RODRÍGUEZ    031-0356435-1 
250) ANTONIA JÁQUEZ MARTÍNEZ     001-0425530-2 
251) SANDRA BÁEZ ALMONTE      001-1065375-5 
252) MARINA YSABEL TORRES GARCÍA    054-0060442-6 
253) OSIRIS ARAUJO DE LUNA      058-0024112-6 
254) JOSÉ VIRGILIO ROSADO ARAUJO     053-0009884-4 
255) CÁROLIN MARÍA GARCÍA CANDELIER    402-2226827-4 
256) MILEDY EVANGELINA NÚÑEZ MERCEDES   054-0134765-2 
257) ANA KARINA ALFAU VICENTE     001-1874489-5 
258) ROSALBA VÁSQUEZ BELÉN     402-2294195-3 
259) JAVIER ENRIQUE PERDOMO PINA    001-1639368-7 
260) ALBANIA ALTAGRACIA PICHARDO PEÑA   001-1653852-1 
261) JUAN FRANCISCO RAMÍREZ DE JESÚS    008-0015280-3 
262) SANUEL CANDELARIO HERRERA     023-0140848-6 
263) ANDRÉS TORRES RAMÓN      129-0000715-9 
264) HÉCTOR MIGUEL GONZÁLEZ NÚÑEZ    001-0458488-3 
265) ROSA MARÍA FORTUNA OGANDO    001-0994034-6 
266) ELVYS RAFAEL ZARZUELA JIMÉNEZ    001-1275269-6 
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267) RAFAEL GUZMÁN CRUZ      001-1796700-0 
268) YANELÍN FLORIÁN FRÍAS      018-0044967-8 
269) BELKIS MARLENI PÉREZ SANTOS    002-0170529-0 
270) VÍCTOR MANUEL TAVERAS RODRÍGUEZ   033-0030938-6 
271) YUNARYS ALTAGRACIA DE JESÚS MARTÍNEZ   402-2019697-2 
272) CAROLINA SALAS CORNIEL     402-2175692-3 
273) LUIS ENRIQUE TAVERAS GÓMEZ     033-0039002-2 
274) PEDRO MIGUEL MORENO NÚÑEZ     402-2168313-5 
275) ÉRICA ADAMILKA GUZMÁN GUZMÁN    001-1752440-5 
276) DESAIDA DECENA ALMONTE     224-0025643-8 
277) ESCARLO GUZMÁN RODRÍGUEZ     003-0092785-2 
278) SIMEÓN DÍAZ SEGURA      001-1124821-7 
279) AMANCIO DÍAZ SEGURA      001-0717002-9 
280) WILMER FIDEL RICHARDSON NOVA    223-0093990-1 
281) JOSÉ MIGUEL DURÁN GRULLÓN     402-2205658-8 
282) JULIA EMILIA ZABALA MARTÍNEZ    402-2219472-8 
283) VÍCTOR GREGORIO RAMÍREZ JORGE    001-1700949-8 
284) NELSON ANTONIO LÓPEZ HERRERA    031-0152046-2 
285) JOSÉ MIGUEL LÓPEZ ÁLVAREZ     031-0280509-4 
286) RANDYS LEÓN JAVIER MEDRANO    001-0852930-6 
287) MARISOL FERREIRA       001-1389790-4 
288) ALEJANDRINA GUZMÁN      082-0005821-5 
289) REINALDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ    026-0068260-9 
290) WILLIAM PÉREZ PÉREZ      002-0100009-8 
291) ALBA ROSA INIRIO FRANCISCO     001-1649706-6 
292) ENESTERIO ADAMES DE LA CRUZ    001-0454587-6 
293) FRANCISCO JAVIER MÉNDEZ TAVÁREZ    224-0057774-2 
294) YOKAURIS CRUZ GARCÍA      224-0061012-1 
295) AMEL LEISÓN GÓMEZ      224-0030472-5 
296) MARTHA RAMÍREZ MORILLO     110-0005282-6 
297) FRANKLYN AMBIÓRIS MERCEDES SÁNCHEZ   026-0080489-8 
298) NELSON RAMÓN III CALDERÓN GEARA    001-1730404-8 
299) STEFANY ROSA CASTAÑOS     087-0020056-4 
300) FIORDALIZA MENDOZA ÁLVAREZ    155-0000635-6 
301) JUAN CIRIACO BATISTA      001-0340719-3 
302) MARLA HERRERA ÓLIO      402-2192884-5 
303) RACHEL CORTÉS GÓMEZ      402-2157972-1 
304) BRÍGIDA REYES       001-0937748-1 
305) JENNY PATRICIA ABREU GARCIA    223-0058386-5 
306) PAOLA MARIEL CANEL FRANCO      402-2110426-4 
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B) Doctores/ Doctora en Derecho               Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) MONTSERRAT VIÑALS PRESTOL     001-1659898-8 
2) NÉSTOR VÁSQUEZ REYES      023-0042532-5 
3) GEORGINA ALTAGRACIA MORONTA ORTEGA   023-0023575-7 

C) Se otorga exequátur a la Licenciada en Derecho AMNERIS GISSELLE GARCÍA 
CABRERA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.046-0022781-5, para que 
pueda ejercer la profesión de Notario Público en el municipio San Ignacio de Sabaneta, 
provincia Santiago Rodríguez. 
 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, 
D, E, F, G, H, I,  J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S y T, de conformidad con las leyes y los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/ Doctoras en Medicina             Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) AMARBELYS MERCEDES TEJADA ACEVEDO   073-0017465-8 
2) KARLA MARÍA DE LOS SANTOS CEBALLOS   402-2000967-0 
3) BIANCA ALTAGRACIA JIMÉNEZ MATA    402-2143973-6 
4) FRANCIA MERCEDES DE AZA     402-2032011-9 
5) JOSÉ ARIEL PICHARDO CASTILLO     031-0497078-9 
6) ALEXANDRA BELTRÉ SUERO     012-0084257-1 
7) KATHERINE GISSELLE PEÑA GENAO    031-0522496-2 
8) MICHEL BIENVENIDA RAMÍREZ ANGOMÁS   012-0107056-0 
9) KAREN MERCEDES APOLITO ACOSTA    001-1823178-6 
10) MAIKO JOSÉ MARTÍNEZ GARABITOS    031-0479764-6 
11) TANIA LEANDRA PLACENCIA RINCÓN    001-1826157-7 
12) ADELIA YVETT LEGER LEBREAULT    018-0068916-6 
13) CYNTHIA MARGARITA SANTÍN SALCEDO   223-0086167-5 
14) WALNER ALEXANDER MARTÍNEZ GÓMEZ   081-0012594-0 
15) LUZ DELANIA MARTE DE JESÚS     071-0055452-1 
16) YÉSICA KARINA ESTEBAN LEÓN     223-0035355-8 
17) ANA GISSELL HÍCHEZ NICASIO     225-0003092-3 
18) CLARA LUZ RAMÍREZ TRONCOSO     402-2008428-5 
19) GIANNY VIRGINIA PÉREZ GONZÁLEZ    223-0103024-7 
20) MIGUELINA AMELIA ENCARNACIÓN BURGOS   031-0499937-4 
21) FRANCISCO HASSIEL JIMÉNEZ DE LOS SANTOS  012-0113553-8 
22) FERNANDO ARTURO VIGO DE LEÓN    031-0503875-0 
23) ANA JAKEISY CHECO ADAMES     054-0136339-4 
24) IVELISSE MERCEDES GUZMÁN POLANCO   031-0344542-9 
25) ELÍAS HERNÁNDEZ PÉREZ      033-0031880-9 
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26) LEONEL ANTONIO LOVERA RODRÍGUEZ    036-0043655-8 
27) NATHALY PIERINA ORTIZ REYNOSO    223-0100421-8 
28) AMALIA YOANA SANTOS AGRAMONTE    049-0081190-4 
29) LAURA GABRIELA MERCEDES CRUZ    402-2073805-4 
30) JEYDI DIGNELINE  MARTÍNEZ TORIBIO    031-0501249-0 
31) TARAINY EVARISTA MARTÍNEZ ROSADO   224-0020306-7 
32) GINA STEPHANIE SÁNCHEZ LANDRÓN    402-2025594-3 
33) MÓNICA MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ TEJEDA 001-1696464-4 
34) JOSÉ JOAQUÍN ORTIZ CONTRERAS    026-0119814-2 
35) ELISA TAPIA DE LA CRUZ      224-0008280-0 
36) JUAN ALEXIS MARTE JIMÉNEZ     037-0116177-4 
37) LAURYS MASSIEL RODRÍGUEZ ABAD    048-0095440-8 
38) BEVERLIN RACHEL RAMOS BALBUENA    031-0513750-3 
39) GINA CAROLINA DOMINGO CABREJA    001-1856430-1 
40) ANWAR AXEL DAVID CASTILLO     026-0127782-1 
41) KAYRA MARÍA MONTOLIO SEVERINO    226-0002520-3 
42) JOWI ALEXANDER AYBAR      092-0016603-2 
43) ASTRI MAIRENÍ RIVERA GÓMEZ     023-0157759-5 
44) ROSMERY HENRÍQUEZ VÁZQUEZ     224-0007110-0 
45) HONIS NÚÑEZ PEREYRA      068-0038578-0 
46) GREICEE NICAURYS ORTIZ ROJAS     146-0002370-0 
47) WANDER ORTIZ REYES      225-0021965-8 
48) PATRICIA FRANCO PAREDES     023-0153927-2 
49) EMELY PAMELA CABULLA SÁNCHEZ    402-2013585-5 
50) GAUDY VIDAL SANTANA      001-1552247-6 
51) MIGUELINA GARCÍA GÜILAMO     026-0129352-1 
52) CAROLINA MARIA D’ ANNIELO TRIGUEROS   001-1206050-4 
53) DAYSI BEL DE LA CRUZ AMÉZQUITA    047-0205857-1 
54) YULIVEL YECENIA RAMÍREZ PÉREZ    225-0047287-7 
55) PRINCE EMMANUEL LÓPEZ GUILLÉN    001-1823639-7 
56) YOHANNY LISANDRA ROMERO TELÉMACO   023-0141084-7 
57) ÉDISON IRIARTE RODRÍGUEZ DÍAZ    001-1863844-4 
58) CLÍO YANIRE SEGURA VENTURA     224-0045502-2 
59) CARMEN YSABEL VENTURA CRUZ    049-0085971-3 
60) GABRIEL CASTILLO VALDEZ     028-0097612-4 
61) JOHANNI MARILEXI CUEVAS MATOS    018-0063806-4 
62) LOIDA MEDRANO CIPRIÁN      069-0008820-1 
63) JUANA MAYRA ALCÁNTARA SOTO    003-0053438-5 
64) GUSTANIA VIANELBI REYES FÉLIZ    079-0012807-0 
65) ALEXANDER FIGUEROA ASTACIO     023-0138384-6 
66) WENDY MUÑOZ BALBUENA     223-0029078-4 
67) LUISIANA MARÍA HIDALGO GARCÍA    054-0137412-8 
68) DIEGO MIGUEL RODRÍGUEZ ALBA    001-1810153-4 
69) AMAYA MENCÍA PICHARDO BATISTA    054-0136306-3 
70) AMAURY PÉREZ MADE      011-0040014-0 
71) DARITZA DEL ROSARIO EMILIANO    026-0118297-1 
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72) JOINITTE BELL        001-1773227-1 
73) ANYERIS ELISABET SÁNCHEZ PARRA    107-0000394-9 
74) TARA TOLQUI AZIMI       001-1893776-2 
75) WILL GANDY SOLANO BERNABEL    001-1674981-3 
76) RUTH LARISSA SÁNCHEZ VALERIO    047-0200538-2 
77) IRONELIS HERRERA MORA      012-0110478-1 
78) JOHAN MANUEL MEDINA OGANDO    225-0020658-0 
79) BENNY LILLIBETH VENTURA ROSARIO    060-0022398-9 
80) TADILEIDY POLANCO LÓPEZ     051-0021760-2 
81) LIZBETH GARCÍA VARGAS      031-0504374-3 
82) LUCIOLO YORDANO MICHEL PÉREZ    122-0004049-6 
83) LUZ DEL ALBA BURGOS POLANCO    088-0006327-6 
84) ANTOINE LISIK CHEM      023-0152200-5 
85) ANA PAOLA RESTITUYO REYNOSO    001-1690864-1 
86) PRIGUEIRA MENABEL BAUTISTA LUCIANO   001-1840056-3 
87) LAURA PATRICIA FERNÁNDEZ AYBAR    001-1751031-3 
88) ARABELL CAMACHO REYES     054-0133443-7 
89) LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ     045-0023136-2 
90) MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ GUERRA    001-1808272-6 
91) ZAULO JEREZ NIVAR       023-0157734-8 
92) TOMASINA ISABEL ABREU MARTÍNEZ    055-0038060-4 
93) DRANY MASSIELL GUZMÁN PÉREZ    031-0503703-4 
94) JESÚS FELIPE LANTIGUA RAMIA     056-0153934-8 
95) RAFAELINA ANTONIA PERALTA RODRÍGUEZ   054-0136979-7 
96) INDIRA ANDREÍNA LORA CABRAL    054-0142363-6 
97) RANDY RADHAMÉS ROA SOTO     013-0048599-0 
98) ROSA PATRICIA SANTOS RUIZ     031-0541876-2 
99) NERCY KARELYN SIMONS PEREZ     023-0161606-2 
100) CHRISTABEL MATOS SÁNCHEZ     001-1860819-9 
101) JOEL FRANCISCO COSTE PLASENCIA    047-0189856-3 
102) ANAYA PAMELA SOTO GUZMÁN     225-0038331-4 
103) NATHALY BELTRÉ PÉREZ      012-0099125-3 
104) CAROLINA MERCEDES BÁEZ DEVERS    065-0034879-9 
105) MALEINE CALIRIZ MORETA MATEO    113-0002163-8 
106) ELSA FÉLIX GÓMEZ       023-0122365-3 
107) NIEVES ELIZABETH TORRES TORRES    041-0018929-1 
108) EMMANUEL PARRA FLORIÁN     055-0037435-9 
109) CRISEYDA CONCEPCIÓN MERCEDES MOJICA   027-0019291-3 
110) ARELIS JOSÉ NÚÑEZ       071-0052498-7 
111) DAIRY ANGOMÁS FAMILIA     012-0110373-4 
112) VIVIAN DAWILMA PUENTE PÉREZ    223-0080777-7 
113) RAMÓN GREGORIO EMILIANO HENRÍQUEZ LIZARDO 054-0138464-8 
114) YORKA EMERIDANIA CEPEDA CASTRO    086-0006313-8 
115) MERCEDES MARÍA CASTILLO FERREIRAS   056-0068392-3 
116) STEFANIE GARCÍA ADAMES     031-0535989-1 
117) ANDRÉS VALDÉZ LORENZO     402-2210514-6 
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118) MARIELA LISETTE MADERA NÚÑEZ    034-0057483-0 
119) YANNIA DENISSE MEDINA YNFANTE    051-0022403-8 
120) ROSALÍN FLORIBEL CALDERÓN SOSA    027-0040825-1 
121) SONIA MATEO PEGUERO      026-0124920-0 
122) DENNISE ESTHER RAMÍREZ MERCADO    093-0061712-4 
123) RUBÉN DARIO HENRY MATTHEW    023-0026046-6 
124) MARÍA VICTORIA JORGE CONTRERAS    001-1877119-5 
125) JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ CARRIÓN    026-0112513-7 
126) VIRGINIA ALTAGRACIA LIRIA CORDERO   402-2561358-3 
127) JOSÉ ALFREDO SANTANA CAMILO    225-0048221-5 
128) FRANCINY CAMACHO LORA     031-0492876-1 
129) MILAGROS ELIZABETH ACOSTA DE LA CRUZ   064-0029368-1 
130) ÉRIKA CAMARENA NOVELO     001-1838613-5 
131) MICHELLE JIMÉNEZ VÁSQUEZ     054-0138886-2 
132) ORQUÍDEA ANTONIA LÓPEZ FABIÁN    031-0468491-9 
133) LEONEL ALEJANDRO ENCARNACIÓN MUÑOZ   001-1826335-9 
134) MARILEIDYS VALDEZ MORENO     043-0005017-8 
135) MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ      001-1648225-8 
136) ROSANNA ALTAGRACIA DE LA ROSA BELLO   226-0007844-2 
137) TEUDIS SAMUEL GARCÍA GERVACIO    067-0014174-7 
138) CLAUDIA GUZMÁN MORALES     031-0503003-9 
139) WILKYN ANTONIO VARGAS REYES    025-0046014-8 
140) IRIANNY THEN HIDALGO      056-0160218-7 
141) YAMILÉ GENARA DIPLÁN VÁSQUEZ    054-0140645-8 
142) ANNABEL NOELENE RODRÍGUEZ ACEVEDO   402-2004048-5 
143) GRISELISA FELIPE REYES      037-0110176-2 
144) JORGE LUIS MINAYA DE LA CRUZ    041-0020390-2 
145) MIGUELLYS SHAMANTA FIGUEREO SANLATE   018-0070588-9 
146) CLARIBEL EUGENIA ALCÁNTARA    011-0039618-1 
147) SOPHIE JULIETTE CARMEN DESIRÉ BETANCES  001-1454015-6 
148) YDELKA MARGARITA MEDINA ABREU    031-0465827-7 
149) BETSAIDA ARISLEIZA MESA LEÓN    002-0152039-2 
150) PAOLA MASSIEL NÚÑEZ CRUZ     088-0006411-8 
151) JULISSA ANTONIA REYES FERRERAS DE COMPRÉS  031-0296237-4 
152) ELENA VICTORIA OLIVERO ALCÁNTARA   223-0033698-3 
153) ENOCH DE LOS RÍOS MERA     031-0481742-8 
154) LUIS FELIPE JUNIOR RODRÍGUEZ TEJEDA   037-0116247-5 
155) MAROA ELISA NÚÑEZ RIJO     223-0082695-9 
156) ORLINDA ESMERALDA GARABITO SAINT-VIL   002-0153300-7 
157) JULISSA AURELINA DEL ROSARIO PEROZO   402-2036373-9 
158) JEFFRY ALEXANDER DE LA CRUZ PEÑA   041-0020695-4 
159) KENIA MARÍA MOSQUEA MOSQUEA    049-0082679-5 
160) AMNERYS DANIANA MEJIA JIMÉNEZ    402-2000203-0 
161) MARIELA AMASUEL PERANTA BERNAL   034-0058869-9 
162) PATRICIA ALEXANDRA CUEVAS CASTRO   223-0087120-3 
163) JAZMÍN ESMERALDA ROSARIO ENCARNACIÓN  011-0038419-5 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) SOLANYI RIVERA PEGUERO      023-0155498-2 
2) RINA GÓMEZ SÁNCHEZ      086-0005497-0 
3) CARMEN MARÍA GONZÁLEZ MAÑÓN    010-0107123-0 
4) ROSANNA ANTONIA GERALDO MÉNDEZ    010-0095706-6 
5) RAMONA LÓPEZ VÁSQUEZ      049-0019816-1 
6) PAHOLA SUÁREZ JOAQUÍN      052-0012349-4 
7) JOSEFINA CRUZ ORTEGA      087-0017614-5 
8) YOGEIRY NOBOA       146-0002485-6 
9) LEOMARIS PLASENCIO MOREL     117-0004838-9 
10) LUCÍA HOLGUÍN ROSARIO      047-0074219-2 
11) YUBERKIS EDILÍ ALMÁNZAR GARCÍA    402-2205570-5 
12) CARMEN ROSA RODRÍGUEZ MERCEDES    026-0025549-7 
13) YUDERKA DUARTE ACOSTA     071-0048098-2 
14) MAYELIN MIGUELINA SOSA FERNÁNDEZ   350-0000769-6 
15) LESBIA GÓMEZ MIGUEL      155-0002910-1 
16) MAYRELI NÚÑEZ REYES      049-0070126-1 
17) MERCEDES JOSEFINA JIMÉNEZ PÉREZ    010-0080097-7 
18) DAHIÁN EMMANUEL MARÍN PERALTA    038-0016250-9 
19) YINNETTE CAROLINA DÍAZ BRITO    018-0063232-3 
20) LUZ DARIELY DE LA CRUZ SANTOS    402-2184967-8 
21) OLGA LIDIA MORÁN VENTURA     094-0022502-6 
22) SÉNECA SOLÍS MATEO      014-0012843-3 
23) JOSÉ LUIS BRITO HERNÁNDEZ     155-0001640-5 
24) CELIDONIA SÁNCHEZ MÉNDEZ     018-0013591-3 
25) NATIVIDAD MERCEDES CHERIZ     056-0136351-7 
26) ANTHONY MARTÍN FERNÁNDEZ MARTÍNEZ   031-0498141-4 
27) MARISOL ESPINAL GÓMEZ      087-0019584-8 
28) XIMENA CAROL SAMBOY CARRASCO    001-1702546-0 
29) ANABEL DE LA CRUZ ROSARIO     023-0167458-2 
30) JUDITH KENNY KARLY HIRALDO MEDINA   031-0470152-3 
31) LISSETTE PERALTA MERCADO     031-0458206-3 
32) YUMILKA ÁNGELES VICIOSO     223-0063908-9 
33) MARLYN MABEL SANTANA JIMÉNEZ    054-0153222-0 
34) JENNIFFER ALMONTE VÁSQUEZ     402-2110733-3 
35) DANIELITA GONZÁLEZ EVANGELISTA    087-0019426-2 
36) CARMEN ELICENIA RODRÍGUEZ ABREU    058-0032309-8 
37) STEFANY LINETT UREÑA POLANCO    402-2121102-8 
38) JOELINA POLO NÚÑEZ      402-2069646-8 
39) MARÍA ALTAGRACIA CORREA POLANCO   055-0028519-1 
40) NIRIELIS MARTÍNEZ GARCÍA     023-0158856-8 
41) LUIS MANUEL HERNÁNDEZ MÉNDEZ    057-0012654-2 
42) SANTA HILARIA VÓLQUEZ SAVIÑÓN    020-0013719-6 
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43) CLARIBEL MIRELI ARIAS LARA     003-0099130-4 
44) JENNY CASTAÑO CASTILLO     001-1523122-7 
45) LICETY NASARETH RAMÍREZ RAMÍREZ    223-0001400-2 
46) CARMEN ROSÁNGEL SAINT-HILAIRE ESTÉVEZ   046-0037904-6 
47) DENNY MARÍA MORA GARCÍA     048-0073008-9 
48) ESCARIE ALTAGRACIA GUTIÉRREZ GUZMÁN   031-0479603-6 
49) MARÍA ESTHER FÉLIZ MARTES     010-0114923-4 
50) JOSEFINA SUDELKA ACEVEDO GIL    151-0000034-6 
51) JEIDI MARÍA ABREU ARIAS      031-0459724-4 
52) RIKELMA REYNOSO BRITO      031-0471446-8 
53) NORKA HERRERA SÁNCHEZ     121-0011617-2 
54) MARLENI DEL CARMEN ROSARIO GRULLÓN   031-0525832-5 
55) REBECA SANTOS MERCEDES     402-2115374-1 
56) ESTEFANY CAROLINA NÚÑEZ DÍAZ    402-2217684-0 
57) FLORÁNGEL CÉSPEDES      010-0047905-3 
58) FARISAY ROSARIO DE LOS SANTOS    023-0152906-7 
59) DIONEXA NAIROBI CABRAL CASADO    010-0100479-3 
60) GEORGINA MARÍA HILARIO     031-0493727-5 
61) BELKYS MARÍA DURÁN GENAO     001-1043199-6 
62) ADELKIS GUILLERMO HOLGUÍN     047-0167224-0 
63) RAFAELINA PEGUERO      056-0133111-8 
64) ROSALÍA GÁLVEZ CRUZ      005-0041961-9 
65) BERENICE ESPINAL PERALTA     042-0009858-2 
66) ELADY ALEJANDRO CORTÉS COLLADO    038-0016966-0 
67) EDICTA MARGARITA RODRÍGUEZ     001-0524190-5 
68) JOSEFINA ALTAGRACIA GARCÍA SALAS    054-0135885-7 
69) PAOLA REYES PÉREZ       122-0006884-4 
70) NURIS RAMÍREZ MÉNDEZ      012-0059477-6 
71) GERMANIA MEJÍA FRÍAS      087-0018378-6 
72) ANDREÍNA REYES EVANGELISTA     087-0021092-8 
73) VERSANIA MARTINA ROJAS MARTÍNEZ    402-2010630-2 
74) MARILEIBY CABRERA CASTRO     031-0522041-6 
75) ARILEIDA MERCEDES DISLA     049-0073092-2 
76) FRANCHESCA ESPINAL GUERRERO    402-2040543-1 
77) ESTEPHANY BIENVENIDA LIZARDO GUAVA   054-0157609-4 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Enfermería            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) AURELIA MARÍA LAMI MOJICA     024-0022801-7 
2) AIDA MARINA VALERIO GIL      046-0009926-3 
3) ROSALIDA MERCEDES SÁNCHEZ SÁNCHEZ   402-2116852-5 
4) YAJAIRA MERCEDES MOREL RODRÍGUEZ   031-0343763-2 
5) ROSARIO FÉLIZ DE LA PAZ      001-0945033-8 
6) DAMARIS DEL PILAR CASTILLO ÁLVAREZ   094-0000074-2 
7) SUSANA INÉS ULLOA DE LEÓN     402-2128839-8 
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8) VANESSA DEL CARMEN SUERO ACEVEDO   045-0011470-9 
9) MARITZA SUERO LARA      068-0040171-0 
10) ADALGIZA VÉLEZ LIRIANO      059-0018884-7 
11) JUANA MARTE REGALADO      052-0013173-7 
12) JUAN LUIS CALDERÓN MENÉNDEZ    104-0001643-1 
13) YANETT YOLANDA VALERIO JIMÉNEZ    101-0001689-7 
14) PILAR ALMÁNZAR MENDOZA     049-0031054-3 
15) JAIRA GABRIELA AMADOR DÍAZ     106-0008967-5 
16) YILANDY YISSEL DÍAZ MEDINA     010-0113712-2 
17) FIOR DALIZA VALENZUELA VENTURA    101-0005253-8 
18) RUDILANIA MEDINA MATOS     001-1416867-7 
19) YANEIRY ALEXANDRA FERREIRA     097-0026319-8 
20) ROSA IRIS PÉREZ NÚÑEZ      051-0017502-4 
21) NATIRMIRA SÁNCHEZ CASTILLO     001-1145052-4 
22) YARELY EUNICE HEREDIA LORENZO    402-2072543-2 
23) ISAURA MARTE ALCÁNTARA     002-0147778-3 
24) CÁROLIN GISSEL MATOS SUERO     018-0066067-0 
25) AURISTELA SUAZO DE LA CRUZ     223-0039445-3 
26) BILEISY AMADOR RAMÍREZ     104-0025044-4 
27) XIOMARA ORQUÍDEA PINALES FLORENTINO   402-2365376-3 
28) RAFAELA MEDRANO NOVAS     020-0015273-2 
29) CASILDA AMIE AQUINO      001-0672532-8 
30) ANA GEOMARA DE LEÓN ROSARIO    082-0016698-4 
31) ANA ELVIA SANTIAGO MARTÍNEZ    117-0006476-6 
32) ELIZABETH GARCÍA PÉREZ      055-0021614-7 
33) MIGUEL ALBERTO DE LA CRUZ MATOS    131-0000013-5 
34) SINTIA ALTAGRACIA SERRANO HERRERA   049-0073534-3 
35) ANDREA SÁNCHEZ RAMOS      012-0051818-9 
36) DANIELA MATOS MÉNDEZ      078-0010286-0 
37) MARISOL PAULA       001-0691462-5 
38) EVELYN VENTURA REYES      056-0098390-1 
39) ANA PEÑA PÉREZ       078-0005598-5 
40) CRISTINA RUFINA VERAS MONCIÓN    041-0020577-4 
41) MAGNOLIA EUDOCIA AGRAMONTE SALVADOR  010-0064192-6 
42) MARÍA CRISTINA HERRERA ROSA     049-0049344-8 
43) YRALDA DE JESÚS CAPUTO FERNÁNDEZ   056-0021945-4 
44) CASIMIRA FARÍAS DE LA CRUZ     056-0138926-4 
45) JULIA AMADOR AMADOR      022-0030624-5 
46) DARILIN ALTAGRACIA CAPELLÁN HERNÁNDEZ  402-2027794-7 
47) GEORGINA ABREU DE LA ROSA     116-0000324-5 
48) JOSEFINA DURÁN MEREJILDO     057-0013706-9 
49) EPIFANIA MARTÍNEZ MATA     001-0494313-9 
50) MARÍA ELENA MÉNDEZ HERASME    022-0030985-0 
51) LIDIA GOMERA ALCÁNTARA     074-0000861-6 
52) YOSELÍN REINOSO GUZMÁN     003-0053934-3 
53) JULISSA DEL CARMEN RECIO ROSARIO    073-0018451-7 
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54) MARÍA NATALÍ TAVARES PERALTA    096-0023598-1 
55) YNOCENCIA PICHARDO MEJÍA     055-0025003-9 
56) SANTA DIPRÉ DE LA ROSA      104-0008221-9 
57) JOHAMNEY ELISABETH DE LA CRUZ MOREL   001-0055008-6 
58) CARMEN LEIDA SOSA BENÍTEZ     104-0008407-4 
59) ARACELIS RODRÍGUEZ MEDINA     025-0001218-8 
60) BLENDYS SÁNCHEZ PÉREZ      021-0008286-2 
61) TERESITA MATILDE ACOSTA     055-0022454-7 
62) EDILÍ ROCÍO BILLILO MANZUETA     005-0048373-0 
63) LUCY TEANNY FÉLIX AGÜERO     402-2300917-2 
64) IVONNE MARILYN MATOS ROSARIO    010-0002848-8 
65) ANA ISA MORILLO BATISTA     018-0064282-7 
66) BÉLGICA MILAGROS MONEGRO ORTEGA   056-0056726-6 
67) PAMELA NOEMÍ INFANTE RODRÍGUEZ    402-2272078-7 
68) MERARI NOEMÍ CRUZ SANTIAGO     054-0146344-2 
69) BELKIS MERCEDES MUÑOZ GONZÁLEZ    056-0096002-4 
70) SANDY JULISSA DÍAZ VERAS     054-0092089-7 
71) GRISEIDY ESTHER GUZMÁN POLANCO    402-2246846-0 
72) TEODORA JAVIER       004-0010230-7 
73) REYNA ACOSTA HERNÁNDEZ     059-0000783-1 
74) RAFAELA LA PAZ ROSARIO      002-0143142-6 
75) ZAIRA MARGARITA DEL ROSARIO NÚÑEZ CABRERA  037-0006261-9 
76) ROSANNA ARAUJO YSABEL     002-0129859-3 
77) FIORDALIZA PEÑA CASTRO      054-0088555-3 
78) LENNY MERCEDES LÓPEZ LÓPEZ     051-0021684-4 
79) GREGORIA ABAD DE LA CRUZ     001-0176141-9 
80) LISAURY TORIBIO BERNABÉ     402-2197483-1 
81) ELIZABET GARCÍA DE LA ROSA     104-0016760-6 
82) LUCY LAISABEL PÉREZ MARTÍNEZ    003-0048931-7 
83) VICENTA ENEREIDA GUILLÉN VIVIECA    002-0145769-4 
84) GICELA MONTILLA RAFAEL     001-0407478-6 
85) SANTA SEGURA COLUMNA      018-0035093-4 
86) DORIS PIÑA GUZMÁN      082-0025050-7 
87) KENIA PAREDES RODRÍGUEZ     008-0001753-5 
88) KELVIS RAFAEL NÚÑEZ ABREU     031-0505149-8 
89) ANGÉLICA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  223-0050071-1 
90) MARÍA ALCÁNTARA ALCÁNTARA    001-0187028-5 
91) DILCIA MARÍA PIÑEYRO BETANCES    018-0027989-3 
92) SANTA PÉREZ RODRÍGUEZ      002-0037077-3 
93) AURA NIDIA CABRERA      034-0030124-2 
94) NURYS ARACELI CASTILLO ARIAS    049-0036516-6 
95) KIRSY GARIELINA BONILLA TORRES    402-2166780-7 
96) ODARMIS VALERIA DURÁN RODRÍGUEZ    034-0059232-9 
97) SOBEIDA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ     104-0019636-5 
98) MANNY ELIZABETH RAMÍREZ DE LA ROSA   106-0006718-4 
99) OLGA VALDEZ PEÑA       034-0057413-7 
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100) MARLENI CESIA GUTIÉRREZ ADAMES    402-2131121-6 
101) CONFESORA CORDERO ALFONSECA    026-0025168-6 
102) ADALGISA ANDÚJAR MOJICA     002-0060498-1 
103) HERMINIA RUVALCABA RODRÍGUEZ    031-0420889-1 
 
D) Doctores/ Doctoras en Estomatología             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ANGÉLICA MARÍA CRUZ GÓMEZ     402-2054432-0 
2) LUISA MARÍA JIMÉNEZ RUIZ     402-2190965-4 
3) MARÍA JOSÉ GRULLÓN ALBAINE     031-0550169-0 
4) OSCAR MARTE SANTOS      031-0550562-6 
5) YAMIRIS LIRIANO GUZMÁN      031-0538426-1 
6) MELISSA CRISTINA LANTIGUA DOMÍNGUEZ   402-2084969-5 
7) DARWIN GUANTE REINOSO      402-2199882-2 
8) EVA MARÍA MEDINA SANTANA     402-2031319-7 
9) SAMIA AOÚN TORRES       031-0530860-9 
10) VANESSA MARLENY DÍAZ SANTOS    402-2110385-2 
11) JOSÉ OMAR ÁLVAREZ REINOSO     046-0039441-7 
12) MARÍA BIANELKIS SALCEDO ROSARIO    402-2225377-1 
13) YCEL LUCÍA RODRÍGUEZ HOLGUÍN    402-2082481-3 
14) ALBERTO JOSÉ PÉREZ PERALTA     402-2037672-3 
15) TANAIRI DEL SOL POLANCO BATISTA    402-2100495-1 
16) LUIS ENRIQUE ZOUAIN ALMONTE     031-0535742-4 
17) MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   096-0030451-4 
18) OSCAR ALBERTO MOREL BUENO     402-2043864-8 
 
E) Licenciados/ Licenciadas en Farmacia             Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) SARAY SALCEDO SÁNCHEZ      001-0545555-4 
2) GABRIELA MIGUELINA CARRASCO FÉLIZ   223-0004092-4 
3) ALTAGRACIA BRATINI AMPARO     023-0117129-0 
4) KEYTELL CONTRERAS VALENZUELA    223-0060247-5 
5) ANIUSKA GERALDÍN BOZ PAULA     001-1062556-3 
6) PELAGIA GIMÉNEZ FÉLIZ      001-1487088-4 
7) PEDRO MARCELINO DE JESÚS ALMÁNZAR   001-1128564-9 
8) JHOGELSEN ANTONIO CONTRERAS PICHARDO   001-0488505-8 
9) NURY YOVANNY TEJEDA DE LOS SANTOS   013-0003529-0 
10) ÁNGELA ELIZABETH CASTILLO PÉREZ    402-2147338-8 
11) PAOLA ISABEL PAREDES MARMOLEJOS    224-0002484-4 
12) LUIS EMILIO RÓBINSON CRUZ     001-1565732-2 
13) MARÍA ARGENTINA AQUINO SOSA    001-0045372-9 
14) ROSANNA ALTAGRACIA REYES MONTAS   023-0132390-9 
15) NELLY ALTAGRACIA REYES LÓPEZ    023-0097069-2 
 

 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
F) Licenciados/ Licenciadas en Fármaco-Bioquímica           Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) EMELY FERREIRAS CASTILLO     402-2115243-8 
2) KARINA LUISANA GENAO PERALTA    042-0009156-1 
3) LEIDY DANIZA BEATO REGALADO     101-0011457-7 
4) ANA SÁNCHEZ GUERRERO      031-0548606-6 
5) YOMAIRA QUIROZ HIRALDO     402-2000354-1 
 
G) Doctores/ Doctoras en Odontología             Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) MARJOLEIN DAHIANNY RAMOS SÁNCHEZ   026-0132198-3 
2) ZURILEIDY ÁLVAREZ SIERRA     402-2119212-9 
3) LIGIA ELENA VÁSQUEZ TORRES     010-0104188-6 
4) JOEL RAFAEL DE JESÚS FRÍAS     056-0160208-8 
5) HÉCTOR RAFAEL MORILLO ROA     402-2084206-2 
6) FERNANDO EMMANUEL PÉREZ DOMÍNGUEZ   038-0019352-0 
7) LUIS GERMÁN AMAURIS LÓPEZ VALDEZ    047-0199204-4 
8) VINELSSIS CAROLINA ALEJO MEDINA    402-2253010-3 
9) ZOILA ESTHER MARTE PERALTA     037-0114179-2 
10) DANIEL ARTURO NOWAKOWSKI ACOSTA   402-2831466-8 
11) KARINIS YAMELISSA ADAMES TINEO    047-0186985-3 
12) RAYNEL ABELARDO RHYMER ARAUJO    023-0156039-3 
13) ALTAGRACIA YUDELKA AVELINO FRÍAS   402-2215941-6 
14) HERMES JOAQUÍN ORTIZ IRRIZARRY    037-0107723-6 
15) JOSÍAS BÁEZ REYES       402-2055674-6 
16) KARINA MICHELLE PUELLO REINOSO    001-1854619-1 
17) DAILYN MARÍA NIN BRITO      402-2214395-6 
18) JUANA MANUELA DE LA CRUZ AMANCIO   402-2236830-6 
19) JEYLYN LIZARDO LEDESMA     402-2182795-5 
20) IVET CÉSARINA POLANCO SOSA     027-0048854-3 
21) ANA LEYDY HUMPHREY NELSON     030-0006759-9 
22) ELIZABETH GISELLE DURÁN GARCÍA    023-0162668-1 
23) NATHALIA PICHARDO BETANCES     402-2190589-2 
24) WENDYS MARITZA GERALDO DE LEÓN    010-0106369-0 
25) ROOVEYRY GAMALIEL MERCEDES DE CASTRO  402-2071262-0 
26) ALEJANDRO ALONSO HERRERA     223-0061019-7 
27) MELANIA BÁEZ RUBIO      010-0102981-6 
28) GEISHA NATHALIE MARCANO BURET    225-0058178-4 
29) ROCÍO MAGDALENA ARIAS POLANCO    223-0069362-3 
30) FÁTIMA HERNÁNDEZ MAURICIO     067-0014794-2 
31) NOEMY ISABEL LÓPEZ TRINIDAD     224-0026216-2 
32) CARMEN ALEXANDRA MERCEDES PEGUERO   402-2032092-9 
33) YUDELKA ACOSTA RAMÍREZ     059-0014040-0 
34) BENJAMÍN ESCRIEL DE LA CRUZ UREÑA   224-0039343-9 
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35) MARIELA BAUTISTA MARTÍNEZ     402-2008825-2 
36) JAMIL ANGIOLINO ABIKARRAM ESTRELLA   402-2158123-0 
37) MIGUEL LEANDRO REGALADO FERNÁNDEZ   118-0011805-8 
38) AURÍN NATHALIE PEÑA CABRAL     223-0102034-7 
39) GEORGE SENCIÓN ROSSÓ      012-0112613-1 
40) YASSIEL ALTAGRACIA ESPINAL GONZÁLEZ   001-1901015-5 
41) LUZ ROBERSY GARCÍA MEJÍA     071-0058470-0 
42) CARLOS ALFREDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ   223-0072735-5 
43) FRANCELIZ ALFONSINA SANTOS PEÑA    402-2005566-5 
44) CRISTAL VARGAS TERRERO     012-0109190-5 
45) EDUARDO JOSÉ ABIKARRAM ESTRELLA    224-0066427-6 
46) RUDDY ALBERTO FÉLIZ SOLÍS     402-2137908-0 
47) CARMEN ELIANA VELOZ RODRÍGUEZ    050-0045155-8 
48) ASIA ZULEYCA CABRAL RIVAS     078-0013342-8 
49) IVELISSE BÁEZ DÍAZ       031-0442958-8 
50) ELBA ODENNY VALENZUELA GUTIÉRREZ   044-0023344-3 
51) XIOMARA DEL CARMEN DÍAZ PALMERS    059-0014951-8 
52) YULIANA DAMARIS ABREU RODRÍGUEZ    402-2158933-2 
53) NAVIL PAOLA SIERRA GÓMEZ     402-2000515-7 
54) YULEINY MONTERO LÓPEZ      085-0011286-0 
55) JUDITH ALTAGRACIA ROSARIO BRUNO    402-2094371-2 
56) KEVIN CHRISTOPHER SANZ PEÑA     087-0021329-4 
57) ROSA YRIS GENAO HERNÁNDEZ     050-0048854-3 
58) JEAN CARLOS HERNÁNDEZ      402-2123037-4 
59) GISSELLE AMÉZQUITA RODRÍGUEZ    402-2108500-0 
60) ELVIN DE JESÚS CARABALLO RODRÍGUEZ   047-0192947-5 
61) JOSMEY ALTAGRACIA MOQUETE ACOSTA   229-0002858-4 
62) MARLENY FERNÁNDEZ ULERIO     402-2213361-9 
63) JAKMER JUDITH APONTE DISLA     402-2015298-3 
64) KATTERIN JULISSA PADILLA CASTILLO    087-0020407-9 
65) LEANDY GABRIEL MORILLO CRUZ    402-2183494-4 
66) LUISANNA ROSARIO MARMOLEJOS    402-2193158-3 
67) LILIANA DEL CARMEN DURÁN ABREU    402-2172672-8 
68) LEYDI PATRICIA PUMEDA MONTILLA    224-0045976-8 
69) LUIS ENRIQUE PIMENTEL TAVÁREZ    041-0020362-1 
70) MAIBELINE CAROLINA CORONA CASTRO   057-0015619-2 
71) OLGA LIDIA SANTO SOTO      402-2048125-9 
72) KATHERINE REYNOSO MORALES     031-0555610-8 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) YENNY MARIEL MARTÍNEZ RAMOS    031-0523957-2 
2) SILVIA ALFONSINA PICHARDO RODRÍGUEZ   037-0112037-4 
3) HAIM RAFAEL PUIG GÓMEZ      001-1889190-2 
4) YOJAINY SÁNCHEZ COLÓN      047-0197981-9 
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5) AMANTINA MOREL       001-1486409-3 
6) LUCILA CAMACHO CÁCERES     049-0035149-7 
7) ALTAGRACIA CONCEPCIÓN FÉLIZ FILPO    010-0095029-3 
8) GÚNTER ARTURO LORENZO RODRÍGUEZ    001-0965855-9 
9) ALEXANDRA ROSARIO UREÑA     225-0012703-4 
10) CARLOS LORENZO Y LORENZO     001-1213624-7 
11) YULEYSI MIGUELINA CIPRIÁN LIBERATO   223-0161537-7 
12) ANDRÉS GARCÍA HILARIO      060-0015796-3 
13) KAYRA MARÍA BENCOSME RODRÍGUEZ    402-2217782-2 
14) LUCILA ALEJADRINA ALMONTE GONZÁLEZ   037-0005626-4 
15) ELIZABETH CRUZ TEJEDA      001-0568355-1 
16) MARY IDALIA GUTIÉRREZ BRITO     001-1779820-7 
17) ALEXANDRA DE LA CRUZ GUTIÉRREZ    047-0181783-7 
18) MARISOL DÍAZ PÁLMER      059-0015806-3 
19) YISSET CARINA MOLINA CRUZ     072-0010661-0 
20) CARLA VIRGINIA VÁSQUEZ VALDIVIESO   031-0510856-1 
21) GABRIELA DEL CARMEN PAREDES MARTÍNEZ   402-2056360-1 
22) YAINDY LIRIANO VÁSQUEZ     001-1734406-9 
23) ERIDANIA ALTAGRACIA NÚÑEZ TAVERAS   094-0016703-8 
24) ANNY ORQUÍDEA DÍAZ SEGURA     001-1721344-7 
25) BELÉN ESTHER BARALT FÉLIZ     402-2013621-8 
26) FRAILANDIA JOSEFINA DOMÍNGUEZ    050-0034538-8 
27) YOJANIA ELIZABETH SUSAÑA PILARTE    046-0028739-7 
28) RANDY EMILIO TRINIDAD LUGO     065-0021952-9 
29) ALEXANDRA JOSEFINA POPOTER TORIBIO   054-0130990-0 
30) ALFA NERYS ISABEL SALAZAR     001-1891464-7 
31) ELIZABETH RODRÍGUEZ PAULINO    223-0142047-1 
32) MARIANYER ALTAGRACIA SALVADOR ROJAS   047-0194632-1 
33) JORGE LUIS CID GÓMEZ      037-0105325-2 
 
I)  Licenciados/ Licenciadas en Psicología Clínica             Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) VIVIAN ARELIS MAÑÓN SEVERINO    001-1692811-0 
2) JOSEFINA BRITO SANTOS      001-0115781-6 
3) DOLORES YAHAIRA CUEVAS SUERO    001-1467043-3 
4) DOMINGA ENCARNACIÓN JIMÉNEZ    224-0021439-5 
5) MARÍA CRISALIDA GARCÍA SENA     223-0030594-7 
6) KATHERINE YASMEL TAVERAS DE LOS SANTOS  229-0012434-2 
7) JOHANNA DOGALIA ESPINAL LUGO    001-1361566-0 
8) YINERY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ ALMONTE   223-0117932-5 
9) MARCELLE MARIE MIGUEL VARGAS    001-1838207-6 
10) TEODOSA SANTANA VILORIO     023-0029741-9 
11) KAROLL ALEXANDRA CONTRERAS NÚÑEZ   224-0058939-0 
12) NOELIA SANTOS MENA      031-0418391-2 
13) CARMEN ALTAGRACIA LÓPEZ MARTÍNEZ   001-1144850-2 
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14) LEMILKA YELISSA LÓPEZ ORTEGA    402-2139978-1 
15) IRONELIS ALCÁNTARA PIÑA     012-0106725-1 
16) CLARISA DONÁTOR VALDEZ     225-0053613-5 
17) GAZHIL VIRGINIA JEREZ ANTONIO    402-2073256-0 
18) JÉSSICA NATHALIE COLLADO TINEO    223-0154066-6 
19) JAMEISI VICTORIA GONZÁLEZ PÉREZ    022-0032998-1 
20) NANCY PANIAGUA GARBA      026-0081496-2 
21) JOHANNA ANTHONIETA PÉREZ CASTRO    001-1862644-9 
22) ELIZABETH CAROLI TELLERÍA LÓPEZ    223-0041249-5 
23) GÉNESIS YAMIRA CALDERÓN SOLANO    402-2237791-9 
24) ALICIA DECENA REYES      223-0062461-0 
25) INGRID VICTORIA DE CAMPOS     001-0117554-5 
26) CECILIA JAKELINE MADERA FERNÁNDEZ   034-0042765-8 
27) ENRIQUE DEL ROSARIO SOLER     028-0008506-6 
28) MARÍA MERVISE REYES RODRÍGUEZ    049-0079789-7 
29) WENDY YANET PÉREZ MÉNDEZ     126-0000716-0 
30) YOVANNA MONTERO RODRÍGUEZ    010-0090796-2 
31) PAOLA ISABEL DITRÉN CALDERÓN    402-2096533-5 
 
J) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Industrial            Cédulas de Identidad y 
                Electoral Nos.: 
 
1) GEOBANNI PÉREZ HEREDIA      001-0374246-6 
2) YENNEDY HILDECAL CUEVAS SURIEL    001-1732193-5 
3) MÁYORIN BERENICE DE LA ROSA ESPINAL   001-1763557-3 
4) YIDELCA ALTAGRACIA CONTRERAS BETANCES   047-0188139-5 
5) MARITZA DE LEÓN FABIÁN      008-0020633-6 
6) MARISOL DEL CARMEN ALMÓNTE RODRÍGUEZ   001-1100131-9 
7) SCARLE MINERVA DOVAL MEJÍA     010-0102012-0 
 
K) Licenciada en Psicología Laboral, JOHANNA MICHEL POLANCO CASTILLO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1293828-7. 
 
L) Licenciados/ Licenciadas en Psicología mención Clínica        Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) INGRID PAMELA RIJO CARABALLO    026-0115973-0 
2) JUANA ANGELITA CASTRO MORDÁN    003-0009200-4 
3) DEIRY DE LA CRUZ CASTILLO     023-0156370-2 
4) DORCAS BENEDICTA TAVÁREZ SENA    004-0021820-2 
5) MARÍA DILUS ESTIENE      090-0001755-9 
6) SILVERIO DEL ROSARIO MAÑÓN     001-1175395-0 
7) YONELIS ALTAGRACIA ALMÁNZAR BAUTISTA   225-0019188-1 
8) DILCIA TAPIA VALLEJO      001-1045690-2 
9) BIENVENIDA CASTAÑOS MARTÍNEZ    001-0813813-2 
10) BERNABÉ PAYANO GONZÁLEZ     002-0063342-8 

 



-65- 
_________________________________________________________________________ 
 
11) LUISA CUEVAS ROMERO      093-0032514-0 
12) NARCISA PICHARDO ROQUE     001-0843577-7 
13) MARÍA ELENA PEGUERO      001-0471533-9 
14) TAMMY DANIEL SAVIÑÓN MATOS    001-1257590-7 
15) JOSÉ LUCIANO ENCARNACIÓN VÁSQUEZ   093-0026308-5 
16) ROSINNA MARIEL MARTÍNEZ VICTORINO   027-0045281-2 
17) ÁNGELA DEL ROSARIO RANCIER MADERA   001-0680278-8 
18) YESENIA ELIZABETH DURÁN DÍAZ    001-0918304-6 
19) RUDELANIA NIEVES RIJO      023-0088415-8 
20) BERNARDO RAFAEL FERNÁNDEZ PÉREZ   031-0365257-8 
21) ROSÁNGELA MONTILLA MATEO     028-0088080-5 
22) RAMONA MARÍA PASCUAL      001-0589420-8 
23) JUANA CAMPAÑA       004-0000460-2 
24) YAJAIRA ELIZABETH MADERA FRÍAS    031-0350888-7 
25) CARLIXTA LARANCUENT ACOSTA    048-0045835-0 
26) FÉLIX GARCÍA HEREDIA      093-0011139-1 
27) GESNER MICHEL       223-0036883-8 
28) EDDY RAFAEL SOSA HOMBLA     044-0002070-9 
29) YARITZA HAYMEE MARTÍNEZ PEÑA    402-2295700-9 
30) LESBIA DE JESÚS MINAYA BAUTISTA    031-0102522-3 
31) ELADIO TEÓFILO COLLADO BLANCO    031-0469330-8 
32) BERÓNICA FRÍAS JIMÉNEZ      068-0040337-7 
33) LILIANA DE LOS SANTOS EDUA     227-0001175-6 
34) DIEGA HEREDIA PAULA      001-0623167-3 
35) YUDERKA SÉPTIMO MARTÍNEZ     402-2108010-0 
36) DORA MARGARITA BÁEZ MARTÍNEZ    001-0104561-5 
37) MARÍA YSABEL MICHEL MELÉNDEZ    001-0573423-0 
38) DOMINGA PASCUALA MIGUELINA DE LOS SANTOS  023-0091575-4 
 
 
M) Licenciadas en Sicología  mención Clínica             Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 

 
1) ANNERIS ALTAGRACIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ   001-0583077-2 
2) ANA ISABEL GONZÁLEZ ROMERO     104-0005026-5 
3) BETANIA BERENISE RODRÍGUEZ REGALADO   402-2123418-6 
4) NILEXIS MERCEDES BERNARD RODRÍGUEZ   031-0298934-4 
 
N) Licenciada en Psicología mención Industrial,  ALBANIA CAROLINA BRITO 
BÁEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 083-0002494-3. 
 

Ñ) Licenciada en Psicología mención Organizacional, ANNY VIVIAN SANTANA 
GONZÁLEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0073055-4. 
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O) Licenciados/ Licenciadas en Psicología              Cédulas de Identidad y 
mención Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) RUTH ESTHER BAUTISTA CONTRERAS    002-0167398-5 
2) ANA ELIZABETH DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ   001-1686419-0 
3) JULIO ALBERTO HERNÁNDEZ PINEDA    026-0110791-1 
4) FELIPE ANEURY CRUZ BATISTA     046-0038663-7 
5) CHERITO MOJICA MORALES      001-1700585-0 
6) JONATAN MIGUEL PÉREZ COMAS     001-1877817-4 
7) JOSEFINA ALTAGRACIA ADAMES CONTRERAS   001-0003268-9 
8) MARILEIDY GENAO GONZÁLEZ     056-0156432-0 
9) MYRNALIZ VENECIA MOQUETE NÚÑEZ    012-0095001-0 
10) MARLENY VIDAL MORILLO      055-0038369-9 
11) CARMEN NIDIA SUERO TURBÍ     012-0102359-3 
12) ANA FRANCISCA MONTERO SORIANO    093-0044007-1 
13) ROSANDA ALTAGRACIA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ  001-1844700-2 
14) MILISER ABREU VILLAR      223-0097694-5 
15) YOHANNA TEJEDA ESCOBOZO     224-0026284-0 
 
P) Licenciadas en Psicología mención              Cédulas de Identidad y 
Psicología Industrial         Electoral Nos.: 
 
1) JENNY REYNELDA RODRÍGUEZ LUCAS    002-0020956-7 
2) JENNIFFER DEL CRISTO MARTÍNEZ    001-1564454-4 
3) JENNIFFER RESTITUYO CAMACHO     001-1719833-3 
4) IRIS MILDA FRÍAS MARTÍNEZ DE ADAMES   001-1540823-9 
5) SANTA INMACULADA PÉREZ RAMÍREZ    010-0105514-2 
6) ALIANNY CELESTE PIMENTEL MINAYA    041-0019133-9 
7) MARISOL ROSARIO DÁVILA      093-0058965-3 
 
 
Q)  Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, PAULA FRANCISCA 
ARIAS VALDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0093101-2. 
 
 
R) Licenciadas en Rehabilitación mención              Cédulas de Identidad y 
Terapia Ocupacional       Electoral Nos.: 
 
1) ROSA VIRGINIA PIRÓN GARCÍA     001-1143708-3 
2) LAURYS MILADYS JIMÉNEZ MORDÁN    013-0048485-2 
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S) Licenciadas en Terapia Física               Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) LILYBEL BATISTA RODRÍGUEZ     035-0022336-1 
2) XCE KATURY VÁSQUEZ JIMÉNEZ     031-0501496-7 
 
 
T) Doctor en Medicina Veterinaria, MIGUEL ANEUDYS SUERO BRITO, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.402-2031762-8. 
U)  

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales: A, B, C, 
D, E, F, G, H, I, y J de conformidad con  las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración             Cédulas de Identidad y 
 de Empresas         Electoral Nos.: 
 
1) ELEMNI BERENICE OGANDO GUZMÁN    001-1765168-7 
2) JESSICA STEPHANIE HENRÍQUEZ MEDINA   031-0527403-3 
3) ERNESTINA CALDERÓN DOMÍNGUEZ    066-0014891-7 
4) MANOLÍN CUEVAS BENÍTEZ      070-0004106-6 
5) TONILA VICTORIANO GÓMEZ     001-1743055-3 
6) KARINA MARGARITA SANTANA CABRERA   028-0098205-6 
7) ELVA IDALIA TAPIA       010-0099329-3 
8) MARLENE DEL CARMEN CERDA GABRIEL   055-0042257-0 
 
B) Licenciado en Administración mención Mercadeo y Ventas, JOSÉ ANTONIO 
ALCÁNTARA MARIANO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-
0027093-6. 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad            Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) GERALDINA MERCEDES VELÁSQUEZ MORALES  049-0082563-1 
2) SOIRELH BANESSA TEJEDA HURTADO    223-0102292-1 
3) SOL MILANY CASTILLO MARTÍNEZ    028-0046927-8 
4) ÁNGELA TERESA POLANCO DILONÉ    045-0016125-4 
5) MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ   045-0024215-3 
6) MERCEDES MAGDALENA BLANCO CEPÍN   032-0034602-5 
7) XIOMARA TORIBIO MOREL      031-0478924-7 
8) MARÍA MARIBEL TIBURCIO ROSA     224-0050980-2 
9) ÁNGELA MARÍA NÚÑEZ RUBÉN     031-0520158-0 
10) WARDÍN VÁSQUEZ RODRÍGUEZ     034-0058361-7 
11) GABRIELA MARÍA RODRÍGUEZ MERCADO   402-2085661-7 
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12) KATHERINE ZULEYKA MARTÍNEZ SURIEL   223-0099508-5 
13) EDWIN DE JESÚS VÁSQUEZ TAVÁREZ    001-1117080-9 
14) ALAN ALFREDO LEONARDO VENTURA    026-0132759-2 
15) MERIS ESTÉFANI HENRÍQUEZ RODRÍGUEZ   224-0027796-2 
16) KIDEL RAMÓN BAUTISTA RAMÓN    015-0004535-4 
17) KELLY ÁNDERSON ROSARIO PAULINO    001-1539265-6 
18) JORGINA MARTINA NOVAS FLORIÁN    001-1540917-9 
19) BENJAMÍN VIZCAÍNO TERRERO     001-1148876-3 
20) BARTOLO FÉLIZ FIGUEREO      010-0099110-7 
21) MÁXIMO CAMILO MARTÍNEZ BUENO    042-0009899-6 
22) LISSETTE ELENA CAMPAÑA PRANDYS    001-1780875-8 
23) ROSABEL CONCEPCIÓN TAVERAS     402-2150268-1 
24) MARÍA ARGENTINA DE LOS SANTOS POLANCO  001-1806567-1 
25) LUCILEMNY ALCÁNTARA SILVESTRE    224-0053682-1 
26) YOLANDA VALDEZ GONZÁLEZ     023-0127435-9 
27) DORIS FIORDALIZA VÁSQUEZ TAVÁREZ    001-1573645-6 
28) GRISMALDI JOSEFINA MERCEDES PAULA   402-2132750-1 
29) YOHANNY DURÁN DURÁN      058-0025742-9 
30) CARMIL MERCEDES LÓPEZ      223-0155310-7 
31) RAMONA ANTONIA GONZÁLEZ MUÑOZ    001-0583074-9 
32) INDIRA PAOLA MARTÍNEZ NINA     002-0161535-8 
33) MAURY DILIA RAMÍREZ ARIAS     002-0136789-3 
34) ADALGISA DUARTE DUARTE     059-0018478-8 
35) GLENIS ALTAGRACIA CUEVAS BRITO    402-2101300-2 
36) MIGUELINA MARTÍNEZ ARIAS     028-0095806-4 
37) MARIDALIA MERCEDES ROSARIO MEREJO   223-0030936-0 
38) JOHANNA JOSEFINA GERALDINO PEGUERO   223-0100454-9 
39) LIDIA MARÍA SANTANA JEREZ     223-0058554-8 
40) ÉVELYN RAMÍREZ DE LA ROSA     093-0036495-8 
41) ARIANNY MARIBEL MARTÍNEZ PÉREZ    001-1381205-1 
42) JOCELYN DEL CARMEN ROSA NÚÑEZ    402-2033516-6 
43) YANIRYS ALTAGRACIA DÍAZ PEÑA    095-0018887-6 
44) GERSON ARISTÓTELES CASTILLO ARIAS   003-0101243-1 
45) MELISSA DEL CARMEN TAVÁREZ GUTIÉRREZ   001-1889646-3 
46) BIANCA ALYALBI RAMOS      023-0162630-1 
47) KATY YULISSA CUEVAS BRITO     402-2060866-1 
48) LEANDRO DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN   014-0015333-2 
49) SANTA JACQUELINE MILAGROS ALEJO HIDALGO  001-0453869-9 
50) ARISLANDY GISELA MERCADO FERMÍN    034-0052201-1 
51) LUIS ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN    014-0018916-1 
52) ELIANA SÁNCHEZ PAULINO     122-0004713-7 
53) NATHALY ALTAGRACIA BENZÁN SANTOS   224-0007093-8 
54) YAHAIRA JIMÉNEZ RIVERA      023-0128737-7 
55) DIANA CAROLINA DE LA ROSA VALERIO   047-0178092-8 
56) YAWEL DARLIN MINYETY PEGUERO    224-0050031-4 
57) JOSÉ MIGUEL RAMOS ABREU     047-0175130-9 
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58) JUAN FRANCISCO RESTITUYO CLAUDIO    047-0129003-5 
59) LENNY MARGARITA NÚÑEZ DÍAZ     225-0011042-8 
60) AZARIA IVELISSE ROPERTO REYES    223-0109725-3 
61) JOHANMY LEONARDO DE LA ROSA BRITO   402-2247124-1 
62) NARDA MARTÍN NÚÑEZ      001-0937400-9 
63) ROSSIO FRÍAS        002-0165654-3 
64) YINNA LLESENIA DIVISÓN GERARDINO    402-2057037-4 
65) ROSAURA ROSARIO VALDEZ     016-0018569-6 
66) ROCÍO VILORIO GÓMEZ      001-1192362-9 
67) JAIRO ANTONIO DURÁN NÚÑEZ     055-0037872-3 
68) ONANEY CRISTINA INOA GARCÍA     037-0074774-8 
69) JOHANNA PEÑA CARRASCO     229-0013311-1 
70) KATHERINE MONTÁS RIVERA     402-2305695-9 
71) RUDIS DEL ROSARIO ENCARNACIÓN    015-0000952-5 
72) KATY EURELIA RODRÍGUEZ GUZMÁN    001-1406878-6 
73) KENIA ALEXANDRA RODRÍGUEZ GUZMÁN   001-1610211-2 
74) CARMEN YANILL GARCÍA CÉSPEDES    025-0047428-9 
75) INDHIRA ELIZABETH RODRÍGUEZ MEJÍA   402-2187889-1 
76) KATERIN CASTILLO ESPINAL     402-2137591-4 
77) DOMINGA FRANCISCA MATOS DECENA    010-0068758-0 
78) ÁNGEL MILCIADES RIVERA SIERRA    002-0152970-8 
79) JUANA FRANCISCA DE JESÚS AQUINO    224-0038129-3 
80) CARMEN DILENIA DE LA CRUZ CASTRO    025-0037133-7 
81) IVELISSE HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN    001-1626679-2 
82) ÁNDERSON GUZMÁN MARTÍNEZ     003-0113649-5 
83) ENEIDA HEREDIA SÁNCHEZ     001-1666924-3 
84) SIMEONA LAZALA ESPINO      155-0000251-2 
85) JUAN CARLOS VIZCAÍNO SUERO     031-0332890-6 
86) MARÍA YOYS VARGAS      224-0030449-3 
87) MALVIN YANEISSE SANTA DE LA PAZ    010-0089550-6 
88) SANTA MARTÍNEZ BRIOSO      082-0023346-1 
89) FLORY MERCEDES DÍAZ GARCÍA     224-0038892-6 
90) LEONARDO ESCANIO MATOS     223-0037158-4 
91) ISRAEL AFRICOT PEETS      026-0123277-6 
92) YANJER PALOMA GUERRERO BENÍTEZ    026-0137446-1 
93) ERIDANIA SALAS FARÍAS      155-0002565-3 
94) ILEANA NOHELIA DE JESÚS FLORES    223-0084041-4 
95) YODI FRANCISCA VÁZQUEZ FIGUEREO    001-1697509-5 
96) ADANIA FAMILIA MERÁN      011-0042218-5 
97) KARINA GUERRERO DE LA CRUZ     047-0203374-9 
98) EDWIN DE LEÓN PERALTA      050-0049872-4 
99) DOLORES ALTAGRACIA CANELA PÉREZ    050-0045714-2 
100) YASKIRA DÍAZ BUENO      402-2249115-7 
101) MELIZA RAQUEL DÍAZ DE JESÚS    402-2249393-0 
102) ÁNGEL ALFONSO SUÁREZ MARTÍNEZ    001-1763150-7 
103) YINAIDA SIERRA PÉREZ      223-0107064-9 
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104) DENNY ALBERTO MEJÍA DE LOS SANTOS   023-0152940-6 
105) MARCIA LUNIRDA CASADO TEJEDA    001-1728987-6 
106) YISELINA BUENO CRUZ      053-0033780-4 
107) HEIDY SMIL CASTRO PARRA     025-0039535-1 
108) LEIDY ALTAGRACIA DÍAZ FRANCISCO    402-2054561-6 
109) FRANCISCO NICOLÁS RAMÍREZ RUBIO    018-0043622-0 
110) SUNILDA DE LOS SANTOS GARCÍA    001-1272690-6 
111) ANGELINE PIMENTEL POLANCO     001-1632219-9 
112) GREILYN DE LOS MILAGROS MOQUETE CARRASCO  002-0124396-1 
113) ÁNGEL RONDÓN DE LA CRUZ     001-1295512-5 
114) ALMAYELINA BENÍTEZ CAMPUSANO    093-0074038-9 
115) SILVIA PATRICIA MORETA MATOS    018-0073506-8 
116) CLEMITO DAVID RODRÍGUEZ MEDINA    018-0060929-7 
117) AIDELYS FÉLIZ RUBIO      018-0065558-9 
118) MILDRID JOSEFA RAMÍREZ MEDRANO    018-0067550-4 
119) ELVIN ENRIQUE FÉLIZ SANTANA    018-0057589-4 
120) AWILDA ELIZABETH MOQUETE PÉREZ    020-0015509-9 
121) FREDDY DANIEL FÉLIZ CUEVAS     223-0069743-4 
122) ANNETTY DESIREE VILORIO ARAUJO    001-1812813-1 
123) MARIEL VENTURA       223-0118185-9 
124) OSCAR GABRIEL CASTRO CHALAS    023-0155980-9 
125) FIORDALIZA JOHENNY MARTÍNEZ DE LA ROSA  002-0152111-9 
126) ASAEL MERCEDES OLIVARES     001-1788579-8 
127) JUAN FRANCISCO CABRERA CALDERÓN   001-0391871-0 
128) CARINA MONTERO MONTERO     108-0010718-6 
129) MARÍA ANTONIA MOREL INFANTE    031-0344480-2 
130) RUT VICTORIA BOBADILLA SÁNCHEZ    102-0012710-7 
131) ELIZABETH VÁSQUEZ VÁSQUEZ     093-0056730-3 
132) KATIUSCA CASTILLO DE AZA     402-2416003-2 
133) LINCA ALTAGRACIA AVELLINO MATOS   001-1425268-7 
134) ERIDANIA CORDERO VICIOSO     001-1468944-1 
135) FRANK NAPOLEÓN CASTILLO MARÍÑEZ   013-0041796-9 
136) JOSÉ JULIO MARTÍNEZ PAREDES    001-1548716-7 
137) MARIANELA KELLY BALANCIE     065-0030649-0 
138) JAROLYN YAMIRA SÁNCHEZ DÍAZ    001-1810090-8 
139) JEANNETTE MARILYN REYES VANDERHORST  026-0061106-1 
140) ILANIA QUEZADA LUCIANO     109-0006253-9 
141) DAURYN ANTONIO SANTANA SOTO    150-0000317-6 
142) DANILSA ALTAGRACIA BURGOS GARCÍA   095-0017126-0 
143) ADELFA MAGNOLIA ACOSTA GONZÁLEZ   001-0892612-2 
 
 
D) Licenciada en Contabilidad Empresarial, ABIGAIL BATISTA PEGUERO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.101-0009369-8. 
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E) Licenciado/ Licenciada en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
  mención Finanzas        Electoral Nos.: 
 
1) RAFAELA NARUBÍN MEJÍA MELO     223-0047479-2 
2) JOSÉ ANTONIO TORIBIO RAMÍREZ     001-1876569-2 
 
 
F) Licenciados en Contabilidad y Auditoría             Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) OSCAR ALEXANDER PAULINO ADÓN    225-0054891-6 
2) CÉSAR AUGUSTO MEDINA CANCÚ     001-0489253-4 
3) JUNIOR RANDOLF PÉREZ FÉLIZ     123-0001253-6 
 
 
G) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) DISOLKA DEL CARMEN ZAPATA FERNÁNDEZ   031-0404480-9 
2) LENNY VLADIMIR FERNÁNDEZ PICHARDO   047-0180338-1 
3) JÉSSICA STEPHANIE HENRÍQUEZ MEDINA   031-0527403-3 
4) CAROLINA CUEVAS LÓPEZ      225-0055127-4 
5) ALEIDY DEL ROSARIO GONZÁLEZ BENCOSME   054-0129751-9 
6) BIANCA FLORES ALCALÁ      226-0017223-7 
7) CAROLYN YOSELÍN MATEO ESPINO    225-0053758-8 
8) LORANNY CLARISA ESPINAL LINARES    402-2367568-3 
9) MABEL MARTÍNEZ ALMÁNZAR     223-0098146-5 
10) JUANA MARÍA PICHARDO CEPEDA    001-1615606-8 
11) LEONOR PEÑA MÉNDEZ      001-1563325-7 
12) ADA SUJEIRY TATIS MEDRANO     001-1466412-1 
13) JOHANNY MERCEDES PIMENTEL FLORES   001-1108559-3 
14) JORGE ONEURY DURÁN FELIPE     001-1440429-6 
15) FRANKLYN ALBERTO DE LA CRUZ ACOSTA   092-0016647-9 
16) REYES ALEXANDRA PÉREZ      001-1186988-9 
17) JUNIOR RICHIE NÚÑEZ RAMOS     031-0463223-1 
18) YUDELKA VARGAS FAMILIA     037-0092695-3 
19) PELAGIA CASTILLO FABIÁN     001-0096710-8 
20) YOGEYLY ELISABETH CABRERA GARCÍA   402-2128936-2 
21) EVELYN SOBEYDA CASTILLO  PEÑA    031-0456790-8 
22) LILIANA DURÁN ARIAS      054-0148616-1 
23) YOMARY MARÍA INFANTE CANDELARIO   032-0039961-0 
24) JHINAIRY JACKMILKA ALMONTE ROSARIO   402-2082220-5 
25) CHARINA YADHIBEL VICTORIO JORGE    223-0141868-1 
26) ÁLVARO LUIS VICTORIO JORGE     223-0126440-8 
27) MARIELYS MERCEDES RODRÍGUEZ PAULINO   095-0018136-8 
 

 



-72- 
_________________________________________________________________________ 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera           Cédulas de Identidad y 
y Auditoría         Electoral Nos.: 
 
1) RAYSA DILCIA GÓMEZ FRÍAS     402-2113613-4 
2) MAYRA MINERVA TAVERAS FERREIRA    148-0000104-3 
3) JOSÉ ÁNDERSON PANTALEÓN VÁSQUEZ    001-1825138-8 
4) LORAINE MARIE RAMOS VITTINI     402-2205822-0 
 
I)  Licenciado en Mercadeo, ELIEZER MARTÍNEZ ENCARNACIÓN, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 225-0029919-7. 
 
J) Licenciadas en Mercadotecnia              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ANA ELAINY RAMÓN VALENZUELA    001-1895743-0 
2) AMALIA NERSIDA GARCÍA JOAQUÍN    223-0096865-2 

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, 
D, E, F, G, H, I,  J, K, L y M de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado/ Licenciada en Administración Turística           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) EMILIO ANDRÉS RAMOS RODRÍGUEZ    028-0096996-2 
2) ESMIRNA IVERLÍN PACHÉ PEGUERO    028-0099259-2 
 
B) Licenciada en Aduana y Comercio Exterior, SU-LING HAYDEE PORTES MC 
DOUGALL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1237016-8. 
 
C) Licenciada en Educación Básica, RISORANDA MONTERO MONTERO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1671284-5. 
 
D) Licenciadas en Educación Inicial              Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) DILENIA MEDINA SÁNCHEZ      001-0400234-0 
2) DORIS MIOSOTI VALDEZ MONTERO    012-0081653-4 
3) YANET DEL CARMEN FERNÁNDEZ SANTOS   001-1365476-8 
 
E) Licenciado/ Licenciada en Educación mención            Cédulas de Identidad y 
Ciencias Sociales         Electoral Nos.: 
 
1) VICENTA VARGAS SILVERIO     097-0022044-6 
2) WILKIN JIMINIÁN VARGAS      001-1481505-3 
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F) Licenciado en Educación mención Física y Matemática,  JULIÁN MARTÍNEZ 
VILLANUEVA,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0521793-9. 
 
G) Licenciado en Informática, WINSÓN TEJADA DUARTE, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1746909-8. 
 
H) Licenciada en Lenguas Modernas mención Inglés, SHEILA DENISSE ALMONTE 
ALMONTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1188376-5. 
 
I) Licenciada en Psicología Educativa, ESTELA GARCÍA ROBERTO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 027-0021383-4. 
 
J)  Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad y 
mención Educativa        Electoral Nos.: 
 
1) MIGUELINA SANTANA REYES     027-0043315-0 
2) CRISTINA VALLEJO GUZMÁN     001-0057828-5 
3) JACQUELINE VARELA SOSA      023-0090559-9 
 
K) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad y 
mención Psicología Escolar       Electoral Nos.: 
 
1) ANGELINA DE LA ROSA NÚÑEZ     001-1834994-3 
2) JACKELYN RODRÍGUEZ PEGUERO     029-0014220-5 
 
L) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, MIRIELCA 
ABIGAIL GÁLVEZ TAVERAS, portadora de la Cédula de identidad y Electoral No.057-
0016663-9. 
 
M) Licenciada en Educación mención Administración y Supervisión Escolar, PILAR 
MERCADO RAMOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0843416-8. 

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana  las profesiones descritas en los literales A, B, C, 
D, E, F, G, H, I,  J, K, L, M, N  y Ñ de conformidad con las leyes y los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Arquitectos/ Arquitectas Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) KATHERINE MAXIEL ALMONTE CRUZ    031-0541612-1 
2) CLORYCEL MERCEDES ALMONTE LEBRÓN   402-2065681-9 
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3) ZORAIDA LEONORA ÁLVAREZ DE LA CRUZ   001-1837618-5 
4) ILEANNY IVETTE MARÍA ALVARADO GARCÍA   056-0160246-8 
5) YANIS MARÍA BARINAS GIUDICELLI    001-1888062-4 
6) MARÍA CRISTINA BONILLA FERRERAS    225-0020006-2 
7) ANGELINE MIOSOTYS CORDONES CARPIO   402-2018726-0 
8) ROSSY HELEN DANI MORILLO     108-0010216-1 
9) VLADIMIR JOAQUÍN GARCÍA MARCHENA   001-1843261-6 
10) JUANA ELENA GALÁN MAGARÍN     050-0032532-3 
11) PAVEL ERNESTO GUERRERO MOSQUEA    047-0180978-4 
12) JOAQUÍN ANDRÉS GRULLÓN LÓPEZ    047-0181937-9 
13) MIGUEL ALEJANDRO HERNÁNDEZ RAMOS   001-1767833-4 
14) JOSÉ GUILLERMO HERNÁNDEZ DE JESÚS   059-0018397-0 
15) JHOAN FRANCIS HEREDIA LORENZO    002-0164817-7 
16) RIQUERMIS JAVIER HERRERA     026-0104192-0 
17) JUAN CARLOS LIRIANO PERALTA     048-0068908-7 
18) ELANIA MOREL VÁSQUEZ      001-1678474-5 
19) NELSON MARIANO MORALES AYBAR    402-2114657-0 
20) DÁNELSON NÚÑEZ NÚÑEZ      058-0034180-1 
21) SAMIRA OGANDO PEÑA      224-0038008-9 
22) ÁNGELA MARÍA PEÑA RAMÍREZ     079-0012838-5 
23) ELVY ANTONIO REYES SERRATA     046-0034712-6 
24) SAMEL RODRÍGUEZ CABRAL     002-0159793-7 
25) ADELA ISABEL SÁNCHEZ LÓPEZ     001-1836695-4 
26) HENEROLISA SANTANA MINYETY    013-0048960-4 
27) AMAURY TEJEDA ALCÁNTARA     001-1592233-8 
28) GIOLKYS JARUZELSKY VICENTE MARTÍNEZ   402-2164788-2 
29) KARÍN KRISTINA BÉCKER MONCIÓN    026-0040324-6 
30) CÉSAR AUGUSTO BRITO ESQUIVEL    001-0084172-5 
31) JHULIANA CASTILLO SUÁREZ     225-0049715-5 
32) ROCÍO ZELIDETH CORDERO URBÁEZ    002-0152641-5 
33) CÉSAR ANTONIO CURIEL VELOZ     001-1735765-7 
34) ÁNGELA MARINA DUVAL DURÁN     081-0008169-7 
35) EMILIA CAROLINA ESPINOSA RODRÍGUEZ   225-0009865-6 
36) YERRY SALVADOR FERMÍN LEYBA    224-0044669-0 
37) JUAN JOSÉ FÉLIZ CUEVAS      018-0051280-6 
38) MÁXIMO ERNESTO FÉLIZ DE LOS ÁNGELES   001-1588705-1 
39) DORIS CAROLINA GONZÁLEZ CLETO    402-2213262-9 
40) REINALDO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ   001-1647399-2 
41) ANDY LIZARDO ACOSTA      047-0194215-5 
42) LUIS MANUEL INOA MORA      051-0023677-6 
43) RAYNEL ASAEL MARTE VÁSQUEZ    037-0110141-6 
44) WHANDY JOEL MARTÍNEZ DURÁN    031-0457848-3 
45) NEURY JAVIER MOREL DUARTE     225-0049537-3 
46) MANUEL RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ    079-0016426-5 
47) ALEJANDRA ORDEHI PEÑA      001-1822897-2 
48) LILLIAM MERCEDES OLIVIER RIVERA    402-2062199-5 
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49) MARGARITA OLSEN CRUZ      402-2106867-5 
50) ELIZABETH POLANCO ACEVEDO     037-0112088-7 
51) CHEINA MARÍA SÁNCHEZ DEL ROSARIO    037-0111265-2 
52) BETTY KASSANDRA TAPIA FERMÍN    065-0039330-8 
53) KIMBERLY TEJEDA GAROT      402-2376204-4 
54) MADELYN VALDEZ CHALAS     402-2015468-2 
55) ASTRI NAHOMI VILLA      026-0130400-5 
56) IVÁN ALEXANDER GUZMÁN JÁQUEZ    402-2035535-4 
57) ÁNGEL SUÁREZ ALCÁNTARA     018-0071939-3 
58) DIANA MENA JIMÉNEZ      001-1452155-2 
 
B) Ingenieros de Sistemas Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) ALEXANDER FLEMMY PIÑA GUERRERO    012-0093821-3 
2) GREGORIO RAMÍREZ PINEDA     012-0115565-0 
 
C) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ LUIS ALEMÁN SILVESTRE     023-0153633-6 
2) JOAN MANUEL FÉLIX BENÍTEZ     023-0150103-3 
3) FRANLLIESTER GÓMEZ GUZMÁN     023-0153970-2 
4) JHONN MANUEL SANTANA PEÑA     026-0123932-6 
 
D) Ingeniero Electrónico mención Comunicaciones, CRISTIAN JESÚS SANTANA 
ABREU, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1876499-2. 
 
E) Ingenieros/ Ingenieras Civiles Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ BASILIO ANDELIS SOSA     034-0049719-8 
2) JOSÉ MIGUEL ALMONTE UCETA     402-2092889-5 
3) MINORKA AQUINO CALDERÓN     129-0002138-2 
4) EDDY ASTACIO CASTRO      023-0116075-6 
5) JULIO ÁNGEL BATISTA ABREU     106-0008712-5 
6) MANUEL EMILIO BRAVO VÁSQUEZ    038-0018201-0 
7) RÓMER ALONSO BRITO RUIZ     001-1897040-9 
8) RAISA ANTONIA CASSÓ PAULINO     402-2110600-4 
9) MARLON ESGALDOD CANÓ PEREYRA    023-0158231-4 
10) EDDIE CARVAJAL DÍAZ      001-1856090-3 
11) ARIEL JOSÉ CASTILLO CEBALLO     001-1857117-3 
12) CARLOS JOSÉ CAPELLÁN ROQUE     047-0154735-0 
13) NICOLLETE CASADO MARGARÍN     050-0050801-9 
14) MARÍA YOLANDA CASILLA HURTADO    031-0515643-8 
15) JOSÉ MIGUEL CEBALLOS PÉREZ     001-1874823-5 
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16) JAIRO ALEJANDRO CEPEDA CEDANO    023-0156384-3 
17) WILMA JANELI DE MOYA ORTEGA    056-0152208-8 
18) JEYSON JOSÉ DISLA CONCEPCIÓN     028-0100896-8 
19) JEANCARLOS RAFAEL DIPLÁN SUAZO    095-0021486-2 
20) CÉSAR GUILLERMO DÍAZ DÍAZ     402-2128923-0 
21) ALEXIS JOSÉ DÍAZ PEÑA      402-2081809-6 
22) SALVADOR DUVERGÉ MONEGRO     226-0012089-7 
23) ANDRY JOSUÉ ESTRELLA SANTOS    047-0184723-0 
24) HONORIA VICTORIA FAMILIA ZABALA    001-1774135-5 
25) NATIVIDAD FÉLIZ BELTRÉ      018-0050727-7 
26) OMARLIN DE JESÚS FIGUEROA TAVERA    049-0085847-5 
27) ALEXANDER ANTONIO GARCÍA PEÑA    037-0106857-3 
28) NARCISO GARCÍA CERDA      031-0479409-8 
29) WALDO EMMANUEL GIL GERMOSO    031-0425413-5 
30) RONALD ALVIS GÓMEZ LÓPEZ     047-0195375-6 
31) RUDDY GUERRERO LORENZO     028-0055078-8 
32) RAFAEL DANILO LÓPEZ DÍAZ     001-0174961-2 
33) LUIS ANTONIO LÓPEZ VERAS     227-0001576-5 
34) KEILA NAOMIS HERRERA CUEVAS    402-2274508-1 
35) JOEL GERÓNIMO HENRÍQUEZ PIMENTEL   032-0034044-0 
36) DARLYN JAVIER ABREU      023-0128468-9 
37) JAVI JOEL JAVIER MENA      001-1847064-0 
38) RICHARD ANTONIO JIMÉNEZ DE LOS SANTOS   402-2189034-2 
39) JHOVANY ANTONIO MATÍAS VALERIO    031-0465250-2 
40) HELEN ARIANA MARÍA ARIZA     001-1297486-0 
41) JOAN MARCEL MARTÍN CALDERÓN    001-1778256-5 
42) SANTO LORENZO MARTE CALDERÓN    026-0067707-0 
43) FÉLIX ALBERTO MATEO SALDAÑA    223-0005041-0 
44) EDWARD RAFAEL MÉNDEZ JIMÉNEZ    402-2004397-6 
45) WILLIAM MORA PAULINO      002-0102181-3 
46) CARLOS MANUEL MONERO FLORES    001-1752565-9 
47) ENMANUEL EMILIO MORILLA PÉREZ    402-2051441-4 
48) MARÍA NATIVIDAD NÚÑEZ PAULINO    031-0521904-6 
49) JOHAN MANUEL NÚÑEZ GUERRERO    026-0104437-9 
50) JUAN TOMÁS PAULINO REYES     087-0009780-4 
51) RAYNO PAULINO GÓMEZ      056-0174812-1 
52) PAMELA PÉREZ RODRÍGUEZ     001-1811997-3 
53) JUAN LUIS PÉREZ GARCÍA      402-2007826-1 
54) BERENICE PÉREZ MEJÍA      001-0390580-8 
55) BILLY YOVANNIS PEÑA MELLA     001-1609755-1 
56) ROSÁNGELA PICHARDO PEÑA     044-0023861-6 
57) BELARMINIO ANTONIO POLANCO RODRÍGUEZ   048-0100502-8 
58) BENJAMÍN RAMÍREZ LIRIANO     223-0054655-7 
59) FAUSTO JOHANDY REYNOSO MOTA    005-0047503-3 
60) VÍCTOR REYNOSO LORENZO     068-0046114-4 
61) LUIS YIMELL RIJO ÁVILA      402-2004733-2 
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62) CYNTHIA BERÓNICA ROMERO ORTIZ    012-0105376-4 
63) ÁNGEL ARGENIS ROSARIO JAVIER    402-2121897-3 
64) CARLOS DE JESÚS RODRÍGUEZ BATISTA    031-0320460-2 
65) LISANDRA RODRÍGUEZ VICENTE     001-1523200-1 
66) LENYN FRANCISCO RODRÍGUEZ CABRERA   402-2005991-5 
67) OMAR FELIPE SÁNCHEZ DÍAZ     047-0197261-6 
68) JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ    047-0191794-2 
69) EVANS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ     001-1817056-2 
70) VÍCTOR STERLYN SALOMÉ      026-0129836-3 
71) CAROLINA SLAIMAN MOLINA     001-1913122-5 
72) CARLOS MIGUEL SOLER MORALES    223-0106076-4 
73) CÉSAR AUGUSTO VARGAS ESPAÑOL    064-0024970-9 
74) VLADIMIR ELÍAS VALDEZ ROA     402-2002365-5 
75) BRENDA NAHOMI ACOSTA RAMÍREZ    402-2202429-7 
76) SIMÓN ANTONIO ALMONTE COPLÍN    066-0024253-8 
77) AUGUSTO AMADOR JAVIEL      011-0034715-0 
78) JORGE FRANCISCO ASJANA ROBLES    402-2074245-2 
79) NOEMÍ FELICIA BRAND GARCÍA     225-0042721-0 
80) PAOLA MERCEDES BENCOSME REYES    001-1857473-0 
81) CLAUMI CHARINA BURGOS HERRERA    402-2098599-4 
82) ESMEILY ROSANNA CASTRO DOMÍNGUEZ   223-0008678-6 
83) GERALDO FERMÍN CASTILLO RAMÍREZ    223-0128700-3 
84) ALANA SHARLOTTE CÉSPEDES MORÁN    402-2167658-4 
85) ENDRY OSCAR CORDERO POOL     026-0136438-9 
86) PEDRO JOSÉ DAJER CRUZ      001-1866887-0 
87) IVETTE CAROLINA DE JESÚS HILARIO    056-0136166-9 
88) DILENIA ALTAGRACIA DEL ORBE ALBERTO   056-0164589-7 
89) FAUSTO MARTÍN DEL ROSARIO HERRERA   223-0022704-2 
90) GEORGE EDUARDO ESTRELLA CAMILO    001-1857335-1 
91) SOFIDEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ     402-2145577-3 
92) ANYELY YINETT HERNÁNDEZ SANTANA   023-0152729-3 
93) JELISSA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ     402-2120189-6 
94) FERNANDO ANTONIO LARA SÁNCHEZ    013-0047782-3 
95) JOAN MANUEL LOZANO SANTOS     402-2290747-5 
96) YUNIOR LUCIANO RAMÍREZ     109-0008021-8 
97) BRUNNY BIENVENIDA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   026-0140534-9 
98) BOANEL MATOS PEÑA      001-1569991-0 
99) ALFREDO CRISTÓBAL MOREL GÓMEZ    017-0015557-3 
100) PAOLA ALTAGRACIA PAULINO PAYANO   402-2380322-8 
101) HAIRO EMMANUEL PEÑA JIMÉNEZ    047-0189657-5 
102) EDGAR JOSÉ PELLERANO GUZMÁN    001-1124132-9 
103) CLAUDY ENMANUEL SANTANA FERNÁNDEZ   087-0020705-6 
104) JOSÉ ARMANDO ROSARIO GUTIÉRREZ    047-0202554-7 
105) JAIRO MISAEL RAMOS TAVERA     402-2046130-1 
106) LUIS MIGUEL SANTANA BEATO     402-2003653-3 
107) RICHARD JOEL SANTONI RODRÍGUEZ    223-0074673-6 
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108) SÓCRATES ALEXANDER SENA BELTRÉ    402-2147248-9 
109) PATRICIO TAVÁREZ GARCÍA     056-0173312-3 
110) JOSUÉ MIGUEL TABAR POLANCO    001-1827858-9 
111) ÁNGEL NICOLÁS TERRERO FAMILIA    402-2147643-1 
112) SERGIO ALEJANDRO TORRES BENZANT   402-2239384-1 
113) KELVIN THEN MONEGRO      223-0098200-0 
114) NIDIO VIZCAÍNO DE LA CRUZ     016-0012382-0 
115) SANDRO MESA FLORENTINO     110-0003688-6 
116) JENNIFFER SOLANGE PEREZ REYES    031-0487368-6 
 
F) Ingenieros Eléctricos Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) ANDRY ARMANDO CHIVILLI LORA    001-1804425-4 
2) DIONICIO QUEZADA OGANDO     001-0235504-7 
3) MIGUEL EDUARDO SANTANA OLAVERRIA   002-0061826-2 
 
G) Ingeniero Eléctrico mención Comunicación, ROMÁN NOUNDINO JÁQUEZ 
ADAMES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0065777-4. 
 
H) Ingenieros Electromecánicos mención Electrónica           Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ISAEL JEREZ BENÍTEZ       049-0075834-5 
2) FRANKLIN PIERRE CUSTODIO     001-1133898-4 
 
I) Ingenieros Industriales              Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) DAWARY CELESTINA BOBADILLA ROSARIO   058-0030482-5 
2) GERARDO JOSÉ CONTRERAS NÚÑEZ    001-1076024-6 
3) ENERIO DE LOS SANTOS DE ÓLEO     012-0084301-7 
4) OSCAR ANTONIO JORGE GONZÁLEZ    031-0118876-5 
5) HÉCTOR LUIS AZOR MEJÍA      065-0034697-5 
 
J) Ingeniero Mecánico, JOSÉ MANUEL PAGÁN ECHAVARRÍA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.023-0099912-1. 
 
K) Ingeniero Mecánico Electricista, HÉCTOR VALERIO LARA FELIPE, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0079983-2. 
 
L) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica           Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ALFREDO CHE RODRÍGUEZ      001-0732745-4 
2) MIGUEL ANTONIO ORTEGA NÚÑEZ     001-0015875-7 
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M) Ingeniero Químico, JUAN VICTORIANO RAMÍREZ NÚÑEZ,  portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.047-0040671-5. 
 
N) Agrimensores/ Agrimensoras   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) OTHMAR ALEJANDRO CASILLA CARMONA   001-1911663-0 
2) ANNY LISDALIA CAPELLÁN DÍAZ     047-0189290-5 
3) JAIRO ALEJANDRO CEPEDA CEDANO    023-0156384-3 
4) JULIO CÉSAR DE LOS SANTOS BEATO    008-0028734-4 
5) MARIEL BETHANIA GARCÍA VALDEZ    047-0202550-5 
6) RAMÓN ANTONIO GARCÍA ULLOA     001-1650041-4 
7) JOSÉ CRISTINO GÓMEZ PEÑALÓ     001-0446612-3 
8) FÉLIX MARCIAL JIMÉNEZ NÚÑEZ     056-0106031-1 
9) LEONORA MATOS CASTILLO     002-0168042-8 
10) CARMEN MERCEDES MÉNDEZ MEDINA    001-0454251-9 
11) ALEJANDRO PIÑA RIJO      028-0097211-5 
12) HÉCTOR AMADO PILARTE BÁEZ     046-0037836-0 
13) SILVIA RAFAELA PUJOLS RAMÍREZ    010-0005623-2 
14) NOBLE FRANCISCO ENRIQUE SANTOS GUTIÉRREZ  071-0053155-2 
15) CARLOS RADHAMÉS VÁSQUEZ SEGURA    022-0032461-0 
16) LUIS JONATHAN ZOQUIEL PORTES    012-0085476-6 
17) JUAN CARLOS ABREU SENCIÓN     065-0035646-1 
18) FABIO BONILLA JAVIER      066-0018640-4 
19) ERISON CID HIDALGO      402-2058420-1 
20) MIGUEL ÁNGEL GUERRERO MILLORD    065-0028733-6 
21) JOSÉ GRULLÓN CRUZ      056-0119045-6 
22) FRANCISCO JAVIER MAYÍ ROSA     001-0000295-5 
23) MIGUEL JOSUÉ SEVERINO      027-0036264-9 
24) ANTHONY LANTIGUA SANTOS     056-0154163-3 
25) ISAAC RODRÍGUEZ       012-0075430-5 
26) YOERY MARIEL RODRÍGUEZ     046-0038501-9 
27) ALONZO JUNIOR ROSARIO CHALAS    223-0043772-4 
28) JAHAIRA TAMIL SÁNCHEZ      223-0051237-7 
29) JOHNATAN SANTOS PEÑA      031-0439879-1 
30) JOEL ACEVEDO PÉREZ      402-2115999-5 
31) MARCELINO REYES MONTILLA     028-0100484-3 
32) THANIA MARÍA HERNÁNDEZ MEJÍA    056-0120057-8 

Ñ) Se modifica el Decreto No. 164-16, del 20 de mayo de 2016, en lo que respecta a 
SUMARA DEL CARMEN BORROMÉ DE LA CRUZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 023-0138056-0, Arquitecta, para que, en lo adelante, se lea y sea 
lo correcto: SUMARA DEL CARMEN BORROMÉ DE LA CRUZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0138056-0, Ingeniera Civil. 
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Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 257-16 que designa a la Arq. Alma Fernández, Directora del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial y al Lic. Leonardo González Mejía, 
Administrador del Parque Mirador Norte. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 257-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. La Arq. Alma Fernández, queda designada Directora del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 2. El Lic. Leandro González Mejía, queda designado Administrador del Parque 
Mirador Norte. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 258-16 que crea el Programa República Digital, para promover la inclusión 
de las tecnologías de información y comunicación en los procesos productivos, 
educativos, gubernamentales y de servicios a los ciudadanos. Crea e integra la 
Comisión Presidencial de República Digital. Deroga los decretos Nos. 212-05 y 551-09. 
G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 258-16 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en sus artículos 7 y 
8, establece que nuestra nación se constituye como un Estado Social y Democrático de 
Derecho, cuya función esencial es la protección efectiva de los derechos de la persona, el 
respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de 
forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de 
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de 
todos los dominicanos. 
 
CONSIDERANDO: Que por tales motivos, el Estado debe adoptar las iniciativas 
necesarias para incentivar el desarrollo y la inclusión de la sociedad dominicana dentro del 
contexto en que se enmarca la globalización, fomentando el conocimiento, la innovación y 
la competitividad, mediante el uso de las tecnologías y la información; y, en ese sentido, 
sus políticas públicas deben estar dirigidas a promover y crear las condiciones necesarias 
para garantizar la productividad y el crecimiento económico para lograr el bienestar y el 
desarrollo sostenible de la sociedad, contribuyendo así a la reducción progresiva de la 
pobreza y la desigualdad social y territorial. 
 
CONSIDERANDO: Que la competitividad empresarial y nacional están interrelacionadas 
entre sí y están interrelacionadas con la formación científica y técnica de los ciudadanos, 
con las preferencias y propensiones al consumo y al ahorro, así como a la cantidad y al 
nivel de impuestos que se pagan. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, de Estrategia Nacional de Desarrollo, en su 
Objetivo Específico 3.3.5, establece el “Lograr acceso universal y uso productivo de las 
tecnologías de la información y comunicación (TIC)”. 
 
CONSIDERANDO: Que dado que la Estrategia Nacional de Desarrollo incluye un 
objetivo específico de mejora en el acceso y uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, es de alta prioridad para el gobierno avanzar en la agenda digital, así como 
también, el fortalecimiento del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación, para 
elevar la eficiencia, capacidad de inversión y productividad en la economía del 
conocimiento. 
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CONSIDERANDO: Que consecuentemente, es interés del Estado dominicano, por su alto 
valor estratégico, adoptar cuantas acciones resulten necesarias para concretizar los 
objetivos trazados por la Estrategia Nacional de Desarrollo, mediante la ejecución de 
políticas públicas sustentadas en planes, programas, proyectos y actividades que 
promuevan un nuevo modelo económico con base en el acceso y uso de las tecnologías de 
la información y comunicación, al fomento de la cultura de transparencia, el acceso a la 
información y la participación en las decisiones públicas. 
 
CONSIDERANDO: Que desde el año 2005 se viene implementando la estrategia para la 
inserción de la República Dominicana en la sociedad de la información y el conocimiento 
(eDominicana) con la finalidad de que las tecnologías de información y la comunicación 
(TIC) mejoren el nivel de desarrollo humano y la competitividad del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 
consensuó con los sectores productivos, la academia, la sociedad civil y los organismos 
internacionales una agenda de políticas y acciones denominada “Agenda Digital”, en el 
marco de la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(CNSIC). 
 
CONSIDERANDO: Que la versión actual de la Agenda Digital se conforma como la 
estrategia país, que establece los lineamientos para que las TIC sean habilitadoras del 
desarrollo social y económico del país, y que dicha agenda se encuentra alineada a la 
Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030, que define a las TIC como una política 
transversal para alcanzar las metas de desarrollo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.41-08 del 16 de enero de 2008, de Función Pública, y que crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública, en la actualidad Ministerio de 
Administración Pública. 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, de! 27 de mayo del 1998. 
 
VISTA: La Ley No.01-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 126-02, del 4 de septiembre de 2002, sobre Comercio Electrónico y 
Firmas Digitales y Comercio Electrónico. 
 
VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-04, del 28 de 
julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas 
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
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VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, sobre la Función Pública. 
 
VISTA: La Ley No. 290, del 30 de junio del 1966, que crea el Ministerio de Industria y 
Comercio. 
 
VISTA: La Ley No. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y la Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas 
Empresas. 
 
VISTO: El Decreto No.335-03, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley 126-
02, sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, del 8 de abril de 2003. 
 
VISTO: El Decreto No.228-07, del 19 de abril de 2007, que establece el Centro de 
Contacto Gubernamental *GOB (* 462). 
 
VISTO: El Decreto No.615-07, del 23 de octubre de 2007, que instruye a la 
Administración Pública a adquirir programas de computadoras que requieran 
licenciamiento. 
 
VISTO: El Decreto No.212-05, del 11 de abril de 2005, que crea la Comisión Nacional 
para la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CNSIC) y el Observatorio de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento de República Dominicana (OSIC-RD). 
 
VISTO: El Decreto No.551-09, del 29 de julio de 2009, que instituye el Gabinete de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (Gabinete TIC). 
 
VISTO: El Decreto No.694-09, del 17 de septiembre de 2009, que establece el Sistema 
311 de Atención Ciudadana. 
 
VISTO: El Decreto No. 1090-04, del 3 de septiembre de 2004, que crea la Oficina 
Presidencial de Tecnología de Información y Comunicación (OPTIC). 
 
VISTO: El Decreto No. 229-07, del 19 de abril de 2007, que ratifica el Decreto No. 1090-
04, que creó la Oficina Presidencial de Tecnología de Información y Comunicación 
(OPTIC) y estableció los ámbitos en los cuales se desarrollará el Gobierno Electrónico, en 
lo adelante Gobierno Digital. 
 
VISTO: El Decreto No. 134-14, del 9 de abril de 2014, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica No. 1-12, que instituye la Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030. 
 
VISTAS: La Estrategia para inserción de la República Dominicana en la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (eDominicana) y la Agenda Digital de la República 
Dominicana 2016-2020. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se crea el Programa “República Digital” como el conjunto de políticas y 
acciones que promueven la inclusión de las tecnologías de información y comunicación en 
los procesos productivos, educativos, gubernamentales y de servicios a los ciudadanos. 
 
PARRAFO: El Programa República Digital contemplará cuatro (4) componentes 
estratégicos fundamentales: I) Educación; II) Acceso, III) Productividad y Empleo, y IV) 
Gobierno Digital, Abierto y Transparente, así como dos (2) ejes transversales: Seguridad 
Cibernética e Inclusión Social. 
 
Artículo 2. El Programa República Digital tendrá las siguientes finalidades: 
 

a) Diseñar y promover estrategias inclusivas que incorporen las tecnologías a los 
procesos de enseñanza - aprendizaje en todos los subsistemas educativos. 

b) Promover acciones de reducción de la brecha digital, a fin de propender hacia el 
acceso universal a tecnologías de la información. 

c) Fomentar el uso de tecnologías de información y comunicación en los procesos 
productivos de las micros, pequeñas y medianas empresas. 

d) Promover reformas y rediseños de procesos que hagan más ágiles y eficientes los 
procedimientos internos de las entidades del sector público, haciendo énfasis en el 
uso de las tecnologías. 

e) Fomentar y coordinar el rediseño de los procesos gubernamentales de servicio al 
ciudadano, para hacer los mismos más rápidos, sencillos y eficientes. 

f) Promover el uso de tecnologías en las políticas públicas en general. 

 
Artículo 3. Se crea la Comisión Presidencial de República Digital como el espacio inter - 
institucional designado para el diseño, la implementación y el monitoreo del Programa 
República Digital. 
 
PÁRRAFO: La Comisión Presidencial de República Digital dependerá del Ministerio de 
la Presidencia. 
 
Artículo 4. La Comisión Presidencial de República Digital estará conformada por los 
siguientes organismos del Poder Ejecutivo: 
 

a.  El Ministerio de la Presidencia, quien la presidirá. 
b.  La Vicepresidencia de la República. 
c.  El Ministerio de Industria y Comercio. 
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d.  El Ministerio de Educación. 
e.  El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
f.  El Ministerio de Administración Pública. 
g.  El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
h.  La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(OPTIC). 
i.  La Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 

 
PARRAFO: Se designará un(a) Director(a) Ejecutivo (a), quien será designado (a) por el 
Ministerio de la Presidencia. 
 
 
Artículo 5. Las atribuciones y responsabilidades de la Comisión Presidencial de República 
Digital serán: 
 

a.  Velar por la coherencia de las acciones a desarrollar, acorde a la misión y visión 
del Plan de República Digital. 

b.  Coordinar las acciones interinstitucionales para evitar duplicidades en los planes, 
los programas y los proyectos a implementar. 

c.  Velar por el uso eficiente y óptimo de los recursos requeridos en el Plan. 
d.  Dar seguimiento al cumplimiento de los programas y los proyectos. 
e.  Evaluar las mejores prácticas en el uso de las TIC para su adecuada 

implementación. 
f.  Garantizar la cooperación de los diferentes actores para el logro de los objetivos. 
g.  Promover esquemas de alianzas estratégicas entre la academia, el sector privado 

y el sector público, para la implementación del Plan. 
h.  Velar porque las instituciones miembros de la Comisión, alcancen los objetivos y 

las metas de los proyectos contenidos en el Plan de República Digital. 
i.  Gestionar que los proyectos que forman parte de la iniciativa República Digital, 

cumplan con los diferentes procesos de planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación, que permitan verificar el grado de cumplimiento y de desarrollo de 
sus objetivos y metas. 

j.  Medir y evaluar la eficacia, eficiencia, calidad e impacto que tendrán los 
diferentes proyectos en la ciudadanía. 

k.  Definir los productos de información que generará la Comisión, y velar por la 
producción, calidad e integridad de los mismos. 

1. Emitir recomendaciones sobre el mejor y mayor alcance de las referidas metas a 
las instituciones miembros de la Comisión. 
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m.  Emitir recomendaciones sobre la agenda de trabajo, acorde con lo estipulado en 
este decreto. 

n.  Diseñar estrategias que contribuyan al fomento de las micros, pequeñas y 
medianas empresas productoras de bienes y servicios TIC en la República 
Dominicana. 

o. Promover la promulgación de la legislación en materia de TIC, la administración 
electrónica y las telecomunicaciones. 

 p.  Impulsar una estrategia nacional de ciberseguridad que asegure que el gobierno, 
ciudadanos y empresas se sientan protegidos contra ataques cibernéticos.  

q.  Recomendar al Presidente de la República sobre las posiciones a ser adoptadas 
por el país y el gobierno en los foros internacionales sobre gobernanza electrónica 
y la Sociedad de la Información y el Conocimiento.  

r.  Informar al Presidente de la República sobre los avances logrados en la 
implementación del Plan República Digital.  

s.  Informar al Presidente de la República sobre la eficacia y la calidad de la 
ejecución presupuestaria en tecnologías de la información y comunicación, tanto 
de las instituciones que integran esta comisión como del resto de las instituciones 
públicas. 

t.  Cualquier otra función que le encomiende el Presidente de la República. 

 
Artículo 6. Las funciones del Director (a) Ejecutivo (a) de la Comisión Presidencial de 
República Digital serán las siguientes: 
 

a)  Realizar la convocatoria de las sesiones. 
b)  Custodiar y transmitir la documentación de la Comisión. 
c)  Dar seguimiento a la implementación de los planes previstos para el cumplimiento 

de los objetivos del Plan. 
d)  Llevar registro de los compromisos y de los acuerdos. 
e)  Cualquier otra función que le delegue la Comisión Presidencial. 

 
 
Artículo 7. Se otorga a la Comisión Presidencial un plazo no mayor de 60 días calendarios, 
a partir de la promulgación del presente decreto, para la elaboración de lo siguiente: 
 

a)  Un plan de trabajo priorizado por eje o componente, que incluya metas, resultados, 
presupuestos y responsables. 

b)  Una propuesta de plan de acción ajustados, con sus entregables. 
c)  Matriz de indicadores de resultados para evaluar el plan. 
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Artículo 8. Derogaciones. Quedan derogados: 
 

1.  El Decreto No. 212-05, del 11 de abril de 2005, que crea la Comisión Nacional 
para la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CNSIC). 

2.  El Decreto No. 551-09, del 29 de noviembre de 2009, que creó el Gabinete de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (Gabinete TIC). 

 
Artículo 9. Envíese a la Vicepresidencia de la República, al Ministerio de la Presidencia, a 
la Dirección General de Presupuesto, a la Contraloría General de la República, a la 
Dirección General de Compras y Contrataciones, al Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC), al Ministerio de Educación (MINERD), al Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (MESCyT), al Ministerio de Administración Pública (MAP), al 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), a la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) y a la Oficina Presidencial de Tecnologías de 
la Información y Comunicación (OPTIC), para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de septiembre año dos mil 
dieciséis (2016); año 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 259-16 que integra la Delegación Oficial que asistirá al 39 Periodo de 
Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), a celebrarse del 27 de septiembre al 7 de octubre de 2016, en Montreal, 
Canadá. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 259-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
Artículo 1. La Delegación Oficial de la República Dominicana que asistirá al 39° Período 
de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), a celebrarse del 27 de septiembre al 7 de octubre de 2016, en Montreal, Canadá, 
estará integrada de la siguiente manera: 
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a)  Dr. Alejandro Herrera Rodríguez, Director General del Instituto de Aviación Civil 
(IDAC), Jefe de la Delegación. 

b)  Sr. Santiago Rosa Martínez, Subdirector General del IDAC. 
c)  Lic. Luis Ernesto Camilo, Presidente de la Junta de Aviación Civil (JAC). 
d) Sr. Aracenis Castillo de la Cruz, General de Brigada de Defensa Aérea (FARD), 

Director del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación 
Civil (CESAC). 

e)  Lic. Carlos A. Veras, Embajador, Representante Permanente ante la OACI. 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC) y a la Junta de Aviación Civil, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 260-16 que crea e integra la Comisión de Alto Nivel para Evaluar el Impacto 
del Proceso de Desgravación Arancelaria y de Apertura Comercial que implica el 
Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA en los Productos Sensibles del Sector 
Agropecuario Dominicano. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 260-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el sector agropecuario es el medio fundamental de protección de 
los recursos naturales y productivos, y una de las principales fuentes generadoras de 
riquezas y empleos de la República Dominicana, aportando un 6% del Producto Interno 
Bruto (PIB). 
 
CONSIDERANDO: Que la viabilidad social, económica y ambiental de la agricultura 
asegura la preservación del medio de vida rural y el equilibrio poblacional, necesarios para 
el mantenimiento de condiciones de paz y estabilidad de la sociedad dominicana en general. 
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CONSIDERANDO: Que la producción nacional de arroz, leche, habichuela, pollo, ajo, 
cebolla y caña de azúcar, emplea la mayor cantidad de la mano de obra agropecuaria, de 
manera directa e indirecta. 
 
CONSIDERANDO: Que los acuerdos de libre comercio consagran la liberalización del 
comercio, ocasionan una mayor apertura comercial, lo cual expone a nuestra agricultura 
más sensible, a la competencia de bienes extranjeros que cuentan con programas de apoyo 
directos e indirectos de países desarrollados, no permitiendo un comercio en igualdad de 
condiciones para las Partes Contratantes.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Agrícola de Estados Unidos (Farm Bill 2014) concedió un 
paquete de apoyo para su agricultura por cuatrocientos ochenta y nueve  mil millones de 
dólares (US$489, 000,000,000.00), en un período de cinco (5) años. 
 
CONSIDERANDO: Que a la luz de las consideraciones anteriores, el Gobierno y la 
sociedad dominicana están en la doble obligación de preservar, estimular y colaborar con la 
transformación productiva y competitiva de su agricultura. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria del Tratado de Libre 
Comercio, firmado con los países de Centroamérica y los  Estados Unidos, conocido como 
DR-CAFTA, el cual está vigente en nuestro país desde el 1ro. de marzo de 2007. 
 
CONSIDERANDO: Las excelentes relaciones políticas, diplomáticas y comerciales 
existentes entre los países de Centroamérica, los Estados Unidos y la República 
Dominicana. 
 
VISTO: El Capítulo III, Artículo 3.18, del DR-CAFTA, que establece  la Comisión de 
Revisión Agrícola, con el  propósito de “evaluar los efectos del proceso de liberalización 
comercial bajo este Tratado ...”. 
 
VISTO:  El Artículo 3.19, del Capítulo III, del DR-CAFTA, que crea el Comité de 
Comercio Agropecuario, y que establece en la letra (b), del numeral 2, la creación de un 
foro para “consulta entre las partes sobre asuntos relacionados con esta sección…” y en la 
letra (c), del mismo numeral 2,  realizar “cualquier tarea adicional que la Comisión pueda 
asignar”. 
 
 
VISTO: El Capítulo XIX, del DR-CAFTA, referido a la Administración del Tratado, en su 
Artículo 19.1, que crea la Comisión de Libre Comercio, y define en su letra (e), del numeral 
2, el derecho de “conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento 
del Tratado” y en la letra (e), del numeral 3, la disposición de “adoptar cualquier otra 
acción para el ejercicio de sus funciones, según acuerden las Partes ”. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se crea una Comisión de Alto Nivel para Evaluar el Impacto del Proceso de 
Desgravación Arancelaria y de Apertura Comercial que Implica el Tratado de Libre 
Comercio DR-CAFTA, en los Productos Sensibles del Sector Agropecuario Dominicano. 
 
 
Artículo 2.  La Comisión de Alto Nivel queda conformada de la manera siguiente: el 
Ministro de la Presidencia, quien la coordinará, el Ministro de Industria y Comercio, el 
Ministro de Relaciones Exteriores, el Ministro de Agricultura y el Sr. Osmar Benítez, 
Presidente Ejecutivo de la Junta Agroempresarial Dominicana (JAC), miembros. 
 
 
Artículo 3. Se instruye a la Comisión de Alto Nivel a rendir un informe al Presidente de la 
República, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la fecha de 
emisión de este decreto, sobre los resultados de la evaluación de los efectos del proceso de 
liberalización comercial, consagrado en el DR-CAFTA, para los productos sensibles del 
sector agropecuario dominicano. 
 
 
Artículo 4. La Comisión de Alto Nivel, luego de consensuar con el Presidente de la 
República los resultados de la evaluación, queda  autorizada a iniciar un proceso de 
consulta bilateral con el Gobierno de los Estados Unidos y los países firmantes del DR-
CAFTA, a fin de revisar los avances alcanzados en la ejecución del Tratado y analizar el 
impacto social, económico y político que tendrá la Ley Agrícola de los Estados Unidos 
(Farm Bill 2014) en la agropecuaria dominicana. 
 
 
Artículo 5. Se instruye a la Comisión de Alto Nivel, para que en un período de noventa 
(90) días, contados a partir de la fecha de emisión de este decreto, presente a la 
consideración del Presidente de la República, las conclusiones del proceso de consulta con 
los países signatarios del DR-CAFTA, y a su vez, una propuesta para un plan de acción,  
que tenga como finalidad mitigar los efectos del libre comercio y atienda los propósitos que 
motivan la emisión de este decreto. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de  septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 261-16 que instruye a los comandantes generales de las Fuerzas Armadas, así 
como a todas las dependencias militares y de inteligencia del Estado, que a partir del 
1ro. de enero de 2017, sometan a la consideración del Ministro de Defensa, los 
candidatos a ostentar posiciones de directores o subdirectores, así como cualquier otra 
responsabilidad de similar jerarquía. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 261-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que en ejercicio de las atribuciones que les confieren el Artículo 128 
de la Constitución de la República y del Artículo 31 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas, el Presidente de la República dirige la política interior y exterior, la 
administración civil y militar, y es la autoridad suprema de las Fuerzas Armadas, la Policía 
Nacional y los demás cuerpos de seguridad del Estado, pudiendo disponer, con arreglo a la 
ley, cuanto concierna a éstos y mandarlos por sí mismo como Comandante Supremo. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas , el 
ingreso, nombramiento, ascenso, retiro y demás aspectos del régimen de carrera militar de 
los miembros de las Fuerzas Armadas se efectuará sin discriminación alguna, conforme a su 
Ley Orgánica y leyes complementarias.  
 
CONSIDERANDO: Que según la ley antes mencionada, los haberes de retiro de los 
militares consisten en el conjunto de bienes y derechos que el Sistema de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas y esta ley contemplan por razón de jubilación , viudez, orfandad o 
discapacidad física o mental. 
 
CONSIDERANDO: Que en las Fuerzas Armadas existen los denominados 
“especialismos”, que no son más que una compensación económica que se otorga 
mensualmente a sus miembros, en adición a su salario, en función de la importancia, 
complejidad, dificultad o especialidad requerida por el cargo que desempeñan, mientras 
permanezcan en el mismo. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario establecer unidad de criterio, coherencia y 
estandarización en los procedimientos internos para la selección y la designación de ciertos 
cargos dentro de las Fuerzas Armadas. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No. 139-13, 
del 13 de septiembre de 2013. 
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VISTA: Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 298-14, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas, No. 139-13, del 18 de agosto de 2014. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se instruye a los comandantes generales de las Fuerzas Armadas, así como a 
todas las dependencias militares y de inteligencia del Estado a que, a partir del primero 
(1ro.) de enero de 2017, sometan a la consideración del Ministro de Defensa, los 
candidatos(as) a ostentar posiciones de directores(as), o subdirectores(as), así como 
cualquier otra responsabilidad de similar jerarquía, como titular o de forma interina, en sus 
respectivas dependencias. 
 
Artículo 2. Los comandantes generales propondrán al Ministerio de Defensa, los oficiales 
superiores que a su entender deban ostentar los cargos de Dirección o cualquier otra 
responsabilidad de similar jerarquía; pero siempre deberán satisfacer al menos los 
siguientes requisitos:  
 

a) Tener más de 20 años en la institución.  
 
b) Haber realizado el Curso Avanzado de Infantería o su equivalente.  

 
c) Cumplir con el perfil definido en cuanto a capacidad, experiencia profesional, 

formación académica o técnica, condiciones morales y éticas, así como las demás 
que se establecen reglamentariamente. 

 
Artículo 3. Los comandantes generales propondrán al Ministerio de Defensa los oficiales 
superiores que a su entender deban ostentar los cargos de Subdirección o cualquier otra 
responsabilidad de similar jerarquía, pero siempre deberán satisfacer al menos los 
siguientes requisitos:  
 

a) Tener más de 15 años en la institución.  
 
b) Haber realizado el Curso Avanzado de Infantería o su equivalente. 

 
c) Cumplir con el perfil definido en cuanto a capacidad, experiencia profesional, 

formación académica o técnica, condiciones morales y éticas, así como las demás 
que se establecen reglamentariamente. 

 
Artículo 4. Los oficiales auxiliares quedan exceptuados del requisito de haber satisfecho el 
Curso de Comando y Estado Mayor y / o Avanzado de Infantería, según corresponda, pero 
deben haber completado, por lo menos, el nivel académico de bachillerato.  
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Artículo 5. El Ministro de Defensa validará las propuestas de candidatos para ostentar las 
posiciones a que se refiere el Artículo 1, de este Decreto, con las que previamente haya 
aprobado el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, el cual verificará el 
cumplimiento de los demás requisitos establecidos y aprobará o no las mismas. 
 
Artículo 6. Sólo se calcularán dentro del monto de los haberes de retiro, las asignaciones 
por especialismos o por cargos desempeñados dentro de las Fuerzas Armadas a 
directores(as) o subdirectores(as), así como cualquier otra responsabilidad de similar 
jerarquía, luego de autorizada la designación por el Ministro de Defensa y registrado en la 
hoja de vida del oficial por instrucción de éste. 
 
Artículo 7. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 262-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 262-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1. La Sra. Taína Oltmanns Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de INKA TAÍNA OLTMANNS MERCEDES. 
 
Artículo 2. La Sra. Facunda Magalis Ocelina Meléndez García, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de MAGGIE MELÉNDEZ GARCÍA. 
 
Artículo 3. La Sra. Leónides Nolasco, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
LUZ MARÍA NOLASCO. 
 
Artículo 4. El Sr. Secundino Miguel Núñez Caba, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MAGNAURY MIGUEL NÚÑEZ CABA. 
 
Artículo 5. La Sra. Anastasia Campusano Figueroa, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de INÉS ADELISA CAMPUSANO FIGUEROA. 
 
Artículo 6. La Sra. María Mercedes Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARÍA MERCEDES. 
 
Artículo 7. La Sra. Luz Mercedes Alix, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
LUZ ERCILIA ALIX. 
 
Artículo 8. La menor Sheila Alexandra Guzmán Colón, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JENNIFER LUCÍA GUZMÁN COLÓN. 
 
Artículo 9. La Sra. Enilda Martínez Dolores, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ENILDA MARTÍNEZ DOLORES. 
 
Artículo 10. La Sra. Ana Altagracia Estrella Cabrera, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ALTAGRACIA ESTRELLA CABRERA. 
 
Artículo 11. La Sra. María Rosado Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANA JULIA ROSADO REYES. 
 
Artículo 12. La Sra. Ramona Pérez Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANTONIA PÉREZ REYES. 
 
Artículo 13. La Sra. Ambrosia de León Flores, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ANAILY JAQUELÍN DE LEÓN FLORES. 
 
Artículo 14. La menor Marileidy Cossio Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ALEJANDRA SOPHIA COSSIO RODRÍGUEZ. 
 
Artículo 15. El Sr. Juan Manuel Roberto Bonetti Guerra, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de ROBERTO BONETTI GUERRA. 
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Artículo 16. La Sra. Celestina Alcántara Florián, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de VERY ALCÁNTARA FLORIÁN. 
 
Artículo 17. La Sra. Valeria Castillo Mateo, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de LIDIA CASTILLO MATEO. 
 
Artículo 18. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 263-16 que crea e integra la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial, 
responsable de la mejora de la seguridad vial en la República Dominicana. G. O. No. 
10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 263-16 
 
CONSIDERANDO: Que la frecuencia y la magnitud de las lesiones y las muertes 
ocasionadas por el tránsito en la República Dominicana constituyen una problemática que 
requiere intervenciones prioritarias a la brevedad. 
 
CONSIDERANDO: Que actualmente cursa en el Congreso Nacional un anteproyecto de 
Ley de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República 
Dominicana, el cual, por su amplitud, tiene la vocación de convertirse en un código, pero es 
necesario tomar medidas que ayuden a mejorar la seguridad vial y coordinar esfuerzos 
institucionales hasta el momento en que dicho anteproyecto se convierta en ley y entre en 
vigencia. 
 
CONSIDERANDO: Que existen en la República Dominicana múltiples instituciones 
gubernamentales vinculadas al tránsito y la seguridad vial en su conjunto, que trabajan en 
forma no articulada, sin un liderazgo que propicie la eficiente puesta en marcha de políticas 
públicas que preserven la vida y que organicen de manera restrictiva los factores que 
potencializan los riesgos de colisiones o siniestros en el tránsito. 
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CONSIDERANDO: Que la gravedad por la que atraviesa la situación de la seguridad vial 
actualmente requiere de intervenciones urgentes y de liderazgo al más alto nivel político del 
país para su consecución. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se crea la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial, la cual fungirá como 
el organismo gubernamental de coordinación, responsable de la mejora de la seguridad vial 
en la República Dominicana. 
 
Artículo 2. La Comisión Presidencial para la Seguridad Vial impulsará el diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas, así como la ejecución de un plan 
nacional de seguridad vial, a corto y mediano plazo, para la reducción de lesiones y muertes 
ocasionadas por el tránsito, especialmente en vehículos de motor. 
 
Artículo 3. La Comisión Presidencial para la Seguridad Vial estará integrada por los 
siguientes miembros plenos, o un(a) representante de alto nivel de la entidad, según lo 
refiere el Artículo 20 de la Ley de Función Pública No. 41-08: 
 

• El/la Ministro (a) de Obras Públicas y Comunicaciones, quien fungirá como 
Secretario/a de la Comisión, quien la presidirá. 

• El/la Ministro (a) de Salud Pública y Asistencia Social. 
• El/la Ministro (a) de Interior y Policía. 
• El/la Ministro (a) de Educación. 
• El/la Procurador (a) General de la República. 
• El/la Director (a) de la Dirección General de Tránsito y Transporte Terrestre. 
• El/la Director (a) General de la Policía Nacional, representado por la Autoridad 

Metropolitana de Transporte. 
• El/la Director (a) de la Dirección General de Impuestos Internos. 
• El/la Secretario (a) General de la Liga Municipal Dominicana. 
• Un representante de alto nivel de la Federación Dominicana de Municipios. 

 
 
PÁRRAFO: La Comisión Presidencial para la Seguridad Vial podrá, de común acuerdo, 
invitar a sus sesiones de trabajo, siempre que esto contribuya al logro de los resultados 
esperados, a representantes de organizaciones de la sociedad civil, autoridades municipales, 
de organismos de cooperación multilateral, asesores internacionales, del sector privado, o 
en cualquiera de los sectores, cuyos aportes sean de valor para la efectividad y la brevedad 
en que puedan ser implementados los planes de acción que de esta Comisión se deriven. 
 
Artículo 4. Son atribuciones de la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial, las 
siguientes: 
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a)  Propiciar las facilidades institucionales que permitan la implementación de 
políticas públicas de seguridad vial, a partir de un marco participativo y plural. 

b)  Evaluar y/o proponer ajustes a las políticas públicas de seguridad vial en 
desarrollo. 

c)  Coordinar la preparación y la emisión de los informes del Registro Nacional de 
Antecedentes de Tránsito y Transporte, el cual registrará los datos de los 
infractores, prófugos, rebeldes de la justicia, inhabilitados, sanciones impuestas y 
demás información útil, a fin de procurar la seguridad vial. 

d)  Diseñar y adoptar, en coordinación con la Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMET), las autoridades municipales correspondientes y demás autoridades 
competentes, las prioridades y los planes de acción de vigilancia y control de las 
normas de tránsito y seguridad vial. 

e)  Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales correspondientes, la 
correcta señalización horizontal, vertical y la adecuada colocación de los 
dispositivos de control de tráfico en la red de comunicación vial. 

f)  Definir y organizar, en coordinación con la Escuela Nacional de Educación Vial 
(ENEVIAL), creada por este decreto, las campañas de concientización destinadas 
a la prevención de los accidentes de tránsito y a garantizar la seguridad vial y el 
Plan General de Formación sobre normas de tránsito para los infractores de la Ley 
de Tránsito y sus reglamentos, y la capacitación continua de técnicos y 
funcionarios sobre seguridad vial. 

g)  Definir e implementar los criterios de evaluación y las modificaciones que sean 
necesarias desde el punto de vista de la seguridad vial, para actualizar las reglas y 
las condiciones en la formación académica y la realización de los exámenes de 
evaluación física, de conocimientos teóricos y prácticos, que deberán cumplir los 
aspirantes a obtener, renovar o cambiar de categorías en las licencias de 
conducción. 

h)  Coordinar, articular y apoyar, a través de la Comisión Presidencial para la 
Seguridad Vial, las acciones entre los diferentes ministerios y entidades para 
garantizar la coherencia y el alineamiento con el Plan Estratégico Nacional de 
Seguridad Vial. 

i)  Presentar un informe anual de cumplimiento de los indicadores de desempeño de 
la seguridad vial, enfocados a la disminución efectiva en las cifras de mortalidad y 
morbilidad en accidentes de tránsito, a la Comisión Presidencial para la Seguridad 
Vial. 

j)  Reunirse al menos una (1) vez cada mes para viabilizar las propuestas existentes, 
conocer las nuevas propuestas y evaluar los resultados mensuales, entre otros 
fines que procedan. 

k)  Informar periódicamente a la sociedad sobre la situación actual, avances y 
resultados de las políticas públicas de seguridad vial. 
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1)  Promover la elaboración y el desarrollo de proyectos vinculados a la mejora de la 
situación de seguridad vial y coordinar acciones para la obtención de los recursos 
para estos fines. 

m)  Promover la participación y la colaboración de los agentes económicos, sociales y 
académicos implicados en la política de seguridad vial, a través de la consulta e 
integración en los planes. 

 
PÁRRAFO: La Comisión Presidencial para la Seguridad Vial estará regulada mediante 
Reglamento Interno, el cual establecerá su modo de operación y procedimientos. 
 
Artículo 5. La Comisión Presidencial para la Seguridad Vial creará una Mesa Técnica de 
Trabajo, a través de la cual los diferentes actores públicos, municipales y privados podrán 
presentar propuestas, sugerencias y conocer de las decisiones de la Comisión. 
 
PÁRRAFO: La Mesa Técnica de Trabajo deberá presentar a la Comisión, en un plazo no 
mayor de treinta (30) días calendarios, a partir de la emisión del presente decreto, lo 
siguiente: 
 

a)  Un protocolo de actuación para la operatividad de la Comisión. 
b)  Un plan de trabajo, priorizado por áreas de mayor incidentalidad, que incluya 

presupuesto y responsables de líneas de acción, con la finalidad de mejorar la 
seguridad vial. 

c)  Un cronograma de trabajo para la implementación de una página web donde se 
reciban las propuestas y las sugerencias, y en la que se publiquen las decisiones y 
los propósitos de la Comisión. 

d)  Una propuesta de Plan de Acción para la puesta en ejecución del medio electrónico 
o sistema informático a través del cual será posible procesar las informaciones y los 
datos estadísticos, para la toma de decisiones, al cual tengan acceso las entidades 
que integran la Comisión, sin importar la distancia a que se encuentren del lugar de 
almacenamiento, y a futuro, con acceso para las instituciones que sean afectadas por 
la nueva legislación, en un ambiente de interoperabilidad de información y 
transparencia. 

 
Artículo 6. La Mesa Técnica de Trabajo será coordinada por el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
Artículo 7. La conformación de la Comisión no supone la creación de estructura o 
asignación presupuestaria complementaria para las entidades que la conforman. Todas las 
acciones derivadas del funcionamiento y la operatividad de la Comisión serán asumidas con 
fondos de las instituciones participantes, de los proyectos o programas que actualmente 
ejecuten, incluyendo los provenientes de cooperación internacional, y los procedentes de 
las alianzas interinstitucionales que se puedan concretar. 
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Artículo 8.- En un plazo de dos (2) meses calendarios, la Comisión Presidencial para la 
Seguridad Vial deberá presentar un Plan de Acción Nacional para la Seguridad Vial, a fin 
de intervenir los principales ejes de la problemática, planteando propuestas de corto, 
mediano y largo alcance, así como las estimaciones presupuestarias que dichas acciones 
comprometan. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 264-16 que crea e integra la Comisión Gubernamental de Seguridad Interior, 
que tendrá como objeto aconsejar, implementar, impulsar y evaluar las políticas 
públicas asociadas a la seguridad interior. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 264-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el preámbulo de la Constitución de la República establece que 
todos los dominicanos tienen derecho a convivir en un clima en el cual se respeten y hagan 
efectivos la dignidad humana, la libertad, la igualdad, el imperio de la ley, la justicia, la 
solidaridad, la convivencia fraterna, el bienestar social, el equilibrio ecológico, el progreso 
y la paz, factores esenciales para la cohesión social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 8, de la Constitución de la República, establece que 
es “función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el 
respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de 
forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de 
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de 
todos y todas”. 
 
CONSIDERANDO: Que para facilitar la efectividad del derecho a la seguridad 
democrática, la Constitución institucionaliza, por un lado, mecanismos de solución de 
conflictos y, por otro, un sistema de prevención y persecución del delito. 
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CONSIDERANDO: Que la función judicial, prevista en el Párrafo I, del Artículo 149, de 
la Constitución de la República, consiste en administrar justicia para decidir sobre los 
conflictos entre personas físicas o morales, en derecho privado o público, en todo tipo de 
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 169, de la Constitución de la República, establece 
que el Ministerio Público es el órgano del sistema de justicia responsable de la formulación 
e implementación de la política del Estado contra la criminalidad, dirige la investigación 
penal y ejerce la acción pública en representación de la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 255 de la Constitución establece que la Policía 
Nacional tiene por misión: 1) salvaguardar la seguridad ciudadana; 2) prevenir y controlar 
los delitos; 3) perseguir e investigar las infracciones penales, bajo la dirección legal de la 
autoridad competente; 4) mantener el orden público para proteger el libre ejercicio de los 
derechos de las personas y la convivencia pacífica, de conformidad con la Constitución y 
las leyes. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 7 de la Ley No.1-12, sobre Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, se señala como uno de los objetivos del primer eje al imperio de la Ley y 
la Seguridad Ciudadana. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 21 de la Ley No. 1-12, sobre Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030, se establece como uno de los objetivos específicos del objetivo general 
previamente indicado, el de fortalecer el respeto a la ley y sancionar su incumplimiento a 
través de un sistema de administración de justicia accesible a toda la población, eficiente en 
el despacho judicial y ágil en los procesos judiciales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 21 de la Ley No.1-12 sobre Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, también establece como uno de los objetivos específicos el de construir un 
clima de seguridad ciudadana basado en el combate a las múltiples causas que originan la 
delincuencia, el crimen organizado y la violencia en la convivencia social, incluyendo la 
violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes, mediante la articulación eficiente de 
las políticas de prevención, persecución y sanción. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Ministerio Público establece en su Artículo 
7, que el Ministerio Público es el órgano responsable de la formulación e implementación 
de la política del Estado contra la criminalidad, que está dirigida a prevenir, controlar, 
gestionar y perseguir los hechos punibles. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Interior tiene asignado, por mandato legal, una 
importante cuota de responsabilidad y competencias en todo lo relativo a la definición e 
implementación de las políticas públicas encaminadas a fortalecer el clima de seguridad 
ciudadana en el país. 
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CONSIDERANDO: Que el crimen y la violencia social no se manifiestan de forma 
homogénea en toda la sociedad dominicana, sino que es posible establecer patrones y 
tendencias para focalizar las acciones, según las prioridades que defina el Estado, por el 
impacto que tengan éstos en su conjunto, y en especial según el área geográfica de 
ocurrencia, para disponer de estrategias y los recursos apropiados. 
 
CONSIDERANDO: Que si bien en términos absolutos la tasa de homicidios por cada 
100,000 habitantes ha venido disminuyendo de manera sostenida en la última década, lo 
cierto es que resulta insuficiente, por lo que es necesario establecer metas y objetivos 
específicos para acelerar la tendencia en los próximos años, no sólo para la violencia social, 
sino también para reducir la letalidad de los cuerpos de seguridad, en especial de la Policía 
Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en cuanto a la delincuencia común, aun cuando las cifras negras 
constituyen un reto, es preciso convenir que el principal desafío lo constituyen los robos, 
los atracos, la violencia de género e intrafamiliar, el acoso y el abuso sexual, así como la 
explotación de menores en zonas turísticas. 
 
CONSIDERANDO: Que la paz, la tranquilidad y la salud de las comunidades tienden a 
verse alteradas por la alta incidencia de contaminación sónica, es decir, por el ruido 
provocado por diversos medios y en cualquier momento, sin consideración alguna, por lo 
que es preciso discutir, definir políticas y coordinar protocolos de actuación que permitan 
mantener el sosiego y la quietud. 
 
 
CONSIDERANDO: Que gran parte de la violencia social, así como de los accidentes de 
tránsito tienen en común el consumo irresponsable de alcohol y, además, que está 
claramente establecido que los efectos negativos en la salud que ocasiona esta sustancia, 
constituyen un desafío para el sistema de salud pública, es preciso discutir de forma amplia 
y sincera hacia dónde deben marchar sus prohibiciones y limitaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que hoy las tecnologías de la información permiten articular, 
coordinar e interconectar en tiempo real y con gran precisión a todas las dependencias 
públicas encargadas de la seguridad y la justicia, así como la individualización de los y las 
personas y vehículos, de forma más o menos precisa para fines de investigación y/o 
procesamiento por la comisión de infracciones a las leyes penales. 
 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario que en todas las agencias e instituciones vinculadas 
a la seguridad y justicia existan ciertos estándares comunes que permitan dar seguimiento a 
los casos, a las estadísticas y a la forma de dar respuesta, en especial, en materia de 
organización territorial y protocolos de captura y almacenamiento de la información. 
 
CONSIDERANDO: Que en la sociedad dominicana existe hoy una verdadera epidemia de 
accidentes de tránsito, resultado en gran medida de la desatención por parte de las 
autoridades locales y nacionales, la no actualización de la normativa y la irresponsabilidad 
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manifiesta de muchos ciudadanos, cuyo impacto en el tejido social, en las personas y en el 
Estado resulta ya inaceptable por la carga que supone a nivel emocional, psicológico, 
económico y en la imagen de nuestro país en el mundo. 
 
CONSIDERANDO: Que las problemáticas asociadas al crimen y el sistema de justicia son 
altamente complejas, requiriendo su análisis y comprensión del concurso de actores 
provenientes de prácticamente todas las disciplinas del saber, así como de sus operadores, 
por lo que la responsabilidad en la construcción de soluciones no puede recaer 
exclusivamente sobre el Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que tras casi tres décadas de haber adoptado una legislación para 
sancionar el consumo y el tráfico de drogas, acorde a parámetros y a criterios en general 
trasplantados desde otras realidades, se hace necesario repensar los principios que deben 
servir de base a las políticas asociadas y evaluar su pertinencia a la luz de su impacto actual 
en la paz social, así como en la economía nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la sociedad global ve con preocupación la proliferación de 
nuevas drogas, algunas sintetizadas a partir de compuestos fácilmente obtenibles en los 
mercados, ferreterías y farmacias, sin necesidad de prescripciones especiales (como las 
sales de baño), y otras diseñadas químicamente para emular los efectos de drogas naturales 
(como los canabinoides sintéticos), cuyos efectos en las personas tienden a ser aún más 
devastadores que las drogas tradicionales y es preciso que el Estado dominicano adopte 
medidas y diseñe protocolos de atención antes de que esta situación nos afecte como ya 
sucede en otras latitudes. 
 
CONSIDERANDO: Que la emergencia de tecnologías disruptivas constituye un reto para 
la seguridad pública, toda vez que con éstas los criminales pueden hacerse de capacidades 
extraordinarias para cometer sus acciones ilegales, por lo que es necesario establecer 
nuevos y mejores mecanismos para enfrentarles en condiciones de superioridad y que sólo 
las acciones coordinadas de todos los recursos del Estado pueden generar. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en las últimas cinco décadas, el Estado ha visto proliferar la 
tenencia de armas de fuego en manos de la población civil, tanto legales como ilegales, 
constituyéndose esto en un atentado para mantener la paz y una limitante para evitar la 
violencia, por lo que se precisa de instituir nuevos estándares que busquen reestablecer para 
el Estado el monopolio de las armas. 
 
CONSIDERANDO: Que el sistema penitenciario representa una fuente de preocupación 
permanente para las autoridades, debido a la sobrepoblación que afecta a muchos centros 
del denominado “viejo modelo”, que tiende a aumentar a razón de casi mil internos cada 
año, y en la actualidad existen varios miles de individuos declarados rebeldes de la justicia, 
cuya aprehensión es una prioridad inmediata para los cuerpos de seguridad y para la justicia 
en general como paso necesario al combate contra la impunidad. 
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CONSIDERANDO: Que los medios de comunicación social juegan un papel fundamental 
en la sociedad para informar, educar, y crear conciencia, y para poder lograr su misión 
deben contar con información objetiva y mecanismos institucionales para verificar y 
corregir cualquier dato o noticia que pueda a su vez alterar la paz pública o generar 
intranquilidad en la población, por lo que, en el contexto de estas problemáticas, la relación 
del Estado con ellos se debe redefinir. 
 
CONSIDERANDO: Que la seguridad pública no es de exclusiva responsabilidad de la 
Policía Nacional, del Ministerio Público y del Poder Judicial, sino que para abordar 
integralmente el asunto, es preciso evaluar el modelo de desarrollo imperante, las 
condiciones de inclusión o de exclusión social que brindamos a las personas, y de qué 
manera a través de una acción coordinada de los servicios sociales, el sector privado y la 
filantropía ciudadana incide para alterar los patrones que permiten perpetuar las exclusiones 
y potenciar aquellos que generan inclusión. 
 
CONSIDERANDO: Que la delimitación y el desarrollo de estas políticas deben ser el 
resultado de una gran concertación que tenga como base las estadísticas, la inteligencia y la 
participación conjunta y activa de todas las entidades estatales involucradas, de los 
representantes de la sociedad civil y de la ciudadanía genuinamente preocupada por el 
fortalecimiento de la institucionalidad del sistema de administración de justicia y el 
mejoramiento de un clima de seguridad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para concretizar la articulación de las políticas preventivas y de 
control que configurarían fundamentalmente las políticas de seguridad ciudadana, se hace 
necesario el establecimiento de una instancia interministerial, a fin de generar e 
implementar planes y programas necesarios en la materia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública establece en su 
Artículo 36, que el Presidente de la República, a propuesta del Consejo de Ministros, podrá 
designar comisionados y crear comisiones presidenciales o interministeriales, permanentes 
o temporales, integradas por funcionarios o funcionarias públicos y personas 
especializadas, para el examen y la consideración en la materia que se determine en el 
decreto de creación. 
 
CONSIDERANDO: Que las comisiones interministeriales también podrán tener como 
objeto la coordinación de criterios y el examen conjunto de materias asignadas a diversos 
ministerios. El decreto de creación determinará quién habrá de presidir las comisiones 
interministeriales. Su dependencia funcional será a la Presidencia de la República y su 
adscripción administrativa al Ministerio de la Presidencia.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo de la República 2030. 
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VISTA: Ley Orgánica del Ministerio Público No.133-11, del 7 de junio de 2011. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional No.590-16, del 15 de julio de 2016. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No.139-
13, del 13 de septiembre de 2013. 
 
VISTA: La Ley No.50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República 
Dominicana, del 30 de mayo del 1988. 
 
VISTA: La Ley del Ministerio de Interior y Policía. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley No.140-13, del 25 de septiembre de 2013, sobre Emergencia y Seguridad 
9-1-1.  
 
VISTO: El Decreto No.134-14, del 9 de abril de 2014, que dicta el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Orgánica No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 
de la República 2030. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se crea la Comisión Gubernamental de Seguridad Interior que tendrá como 
objeto aconsejar, implementar, impulsar y evaluar las políticas públicas asociadas a la 
seguridad interior y coordinar la actuación de las agencias de seguridad, el Ministerio 
Público y los cuerpos de inteligencia del Estado. 
 
Artículo 2. Las atribuciones y las responsabilidades de la Comisión Gubernamental de 
Seguridad Interior serán: 
 

1) Definir criterios para la institución de un sistema nacional de seguridad pública, 
articulado, coordinado y fortalecido, que tenga al ser humano y sus derechos como 
eje fundamental. 

2) Fortalecer las bases de la institucionalidad de la seguridad pública y del sistema de 
justicia, en especial del Ministerio Público y la Policía Nacional.  

3) Coordinar políticas integrales de intervención para zonas de mayor conflictividad. 
4) Adoptar nuevos enfoques para la prevención y el trato que dá el Estado a las 

siguientes problemáticas:  
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a. La inseguridad vial. 
b. La contaminación sónica. 
c. El consumo irresponsable de alcohol.  
d. Los robos y los atracos. 
e. El tráfico y el consumo habitual de drogas narcóticas, sustancias controladas 

y nuevas drogas sintéticas. 
f. La violencia intrafamiliar y de género.  
g. El acoso y las violaciones sexuales, así como la explotación de menores, en 

especial en zonas turísticas.  
h. La proliferación de armas de fuego. 

 
5) Sugerir modificaciones al marco legal vigente para mejorar la respuesta del Estado a 

cualquiera de las situaciones mencionadas en el numeral precedente. 
6) Establecer un sistema que permita la obtención, suministro, intercambio, análisis, 

procesamiento y administración de la información que en materia de seguridad 
pública se genere en el ámbito del Poder Ejecutivo. 

7) Establecer estándares en materia de sistemas informáticos, telecomunicaciones, de 
equipo y tecnología especializados, requeridos por las agencias de seguridad y 
cuerpos de inteligencia. 

8) Homogeneizar los esquemas operativos y funcionales de los cuerpos de seguridad 
pública, a efecto de que, en el corto plazo, operen en común:  

a. Una red pública encriptada de voz, data y video.  
b. Un geo nodo de información geográfica.  
c. Un sistema biométrico de identificación, basado al menos en huellas 

dactilares y reconocimiento facial. 
d. Un depósito nacional de datos para la seguridad. 

9) Definir el alcance y elaborar propuesta de normativa legal para regular el acceso a la 
información sensitiva del Estado. 

10) Coordinar con los gobiernos locales, políticas sociales, de nomenclatura vial y 
urbanismo conducentes a alcanzar comunidades y espacios públicos seguros que 
garanticen las condiciones básicas para el libre desarrollo todos y todas. 

11) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y establecer las medidas tendentes a 
detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la aplicación de los procedimientos 
de las agencias de seguridad pública. 

12) Coordinar la elaboración y la publicación del índice del delito por demarcaciones, y 
13) Promover la participación social en las políticas de seguridad y justicia.  
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Artículo 3. La Comisión Gubernamental de Seguridad Interior estará conformada por las 
siguientes dependencias del Poder Ejecutivo: 
 

a. El Ministerio de la Presidencia, quien la presidirá. 
b. El Ministerio de Interior y Policía. 
c. El Ministerio Público. 
d. El Ministerio de Defensa. 
e. La Policía Nacional. 
f. La Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD).  
g. El Departamento Nacional de Investigaciones (DNI).  
h. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 

 
PÁRRAFO I: Si se determina la necesidad de convocar a otras instituciones o de invitar a 
expertos o expertas para acompañar técnicamente algún proceso, la Comisión podrá hacerlo 
a través del/la Director(a) Ejecutivo (a). 
 
PÁRRAFO II: Las conclusiones y las recomendaciones de la Comisión serán adoptadas 
por mayoría absoluta de votos de sus integrantes. 
 
Artículo 4. La Comisión designará un(a) Director(a) Ejecutivo(a), cuyas funciones serán:  
 

a) Realizar la convocatoria de las sesiones. 
b) Custodiar y comunicar la documentación de la Comisión. 
c) Dar seguimiento a la implementación de los planes previstos para el cumplimiento 

de los objetivos de la Comisión. 
d) Llevar registro de reuniones y las decisiones que se adopten. 
e) Cualquier otra función que le delegue la Comisión. 

 
 
Artículo 5. Los archivos de la Comisión se clasifican como información reservada en 
atención al literal a), del Artículo 17, de la Ley General de Libre Acceso a la Información 
Pública No.200-04. 
 
 
Artículo 6. Se le otorga a la Comisión un plazo no mayor de 90 días calendarios, a partir de 
la promulgación del presente decreto, para la elaboración de lo siguiente: 
 

a) Un plan de trabajo priorizado por eje, que incluya metas, resultados, presupuestos y 
responsables. 

b) Una propuesta de plan de acción.  
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c) Un cronograma de trabajo para la implementación. 
d) Matriz de indicadores de resultados para evaluar el plan. 

 
Artículo 7. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Interior y Policía, al 
Ministerio Público, al Ministerio de Defensa, a la Policía Nacional, a la Dirección Nacional 
de Control de Drogas (DNCD), al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), y al 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 265-16 que crea e integra la Mesa de Coordinación del Recurso Agua, como 
instancia de coordinación intersectorial encargada de la elaboración y la aprobación 
de una estrategia integral de manejo del agua en el país. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 265-16 
 
CONSIDERANDO: Que el país es signatario de los convenios relacionados con el 
cumplimiento de los términos establecidos por Naciones Unidas para el Desarrollo 
Sostenible, cuyo Sexto Objetivo establece: “Garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible, así como el saneamiento para todos”.  
 
CONSIDERANDO: Que el Eje Cuarto de la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo, en 
su Objetivo 4.1.4., establece que: el Estado dominicano es responsable de garantizar la 
seguridad hídrica por medio del establecimiento del marco legal e institucional adecuado; la 
planificación y gestión del recurso hídrico con la cuenca hidrográfica como elemento 
central; la instauración de un modelo de gestión que enfatice el control de la demanda y el 
aumento de la eficiencia en el uso del agua, en vez de la simple expansión de la oferta 
hídrica; la inversión en infraestructura para regular los volúmenes de agua, así como el 
fortalecimiento de la corresponsabilidad de los usuarios de los sistemas de riego para 
hacerlos ambiental y financieramente sostenibles. 
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CONSIDERANDO: Que actualmente existe un ordenamiento institucional caracterizado 
por la indefinición, incompatibilidad y coincidencia de roles en varios organismos, que 
dificultan la aplicación de políticas coherentes, lo cual amerita el establecimiento de un 
mecanismo efectivo de gobernabilidad del sector agua que permita la estructuración y la 
fijación de políticas integrales y alineadas al interés común del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que es prioritario para el gobierno conciliar los múltiples usos 
estratégicos del agua, la eficientización del manejo de la cobertura forestal, los suelos y las 
aguas, tanto superficiales como subterráneas, la gestión integral de las cuencas 
hidrográficas y la articulación de políticas y acciones para garantizar la seguridad hídrica. 
 
CONSIDERANDO: Que para lograr los objetivos estratégicos que garanticen una 
respuesta adecuada y oportuna del sector de agua, saneamiento e higiene, es fundamental la 
coordinación para el control de los factores de riesgo y la generación de capacidades locales 
que contribuyan a la creación de valor público. 
 
CONSIDERANDO: Que el cambio climático amenaza con empeorar más las condiciones 
de acceso de la población que dispone de adecuados servicios de agua para consumo 
humano y para riego, y con dificultar más la satisfacción para aquellos que todavía no 
disfrutan del servicio. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace perentorio la necesidad de gestionar y aportar más 
recursos para inversiones en el sector agua y saneamiento, incluyendo la regeneración y la 
conservación de los suelos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, de Estrategia Nacional 
de Desarrollo de la República Dominicana establece en su Artículo 32, el compromiso del 
Estado de diseñar, aprobar e iniciar el proceso de reforma del sector agua y saneamiento, en 
un plazo no mayor de cinco años. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios.  
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTO: El Decreto No.465-11, del 15 de agosto de 2011, que crea el Consejo Directivo 
para la Reforma y Modernización del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se crea la Mesa de Coordinación del Recurso Agua como instancia de 
coordinación intersectorial encargada de la elaboración y la aprobación de una estrategia 
integral de manejo del agua en el país, a los fines de preservar la calidad y la cantidad de 
los recursos hídricos que requiere el desarrollo sostenible de la nación. 
 
Artículo 2. La Mesa de Coordinación del Recurso Agua queda integrada por los 
responsables institucionales de los siguientes organismos:  
 

• El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, que la presidirá. 

• El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• El Ministerio de Salud Pública. 

• El Ministerio de Agricultura. 

• El Ministerio de Energía y Minas. 

• El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

• El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados. 

• El Consejo Nacional de Cambio Climático. 

• La Empresa de Generación Hidroeléctrica. 

• Las corporaciones locales de aguas potables y alcantarillados.  

• La Liga Municipal Dominicana. 

• Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU). 

• Una persona u organización designada por los Comités de las Cuencas 
Hidrográficas del Yaque del Norte, Yaque del Sur, Ozama-Nizao, Yuna, Atlántico y 
Cuenca del Este. 

 
 
PÁRRAFO: Para el apoyo técnico de la Mesa de Coordinación del Recurso Agua, se 
designará un Director/Directora Ejecutivo (a) bajo la dependencia del Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo.  
 
 
Artículo 3. Las funciones de la Mesa de Coordinación del Recurso Agua serán las 
siguientes: 
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1. Estudiar las necesidades de  construcción, rehabilitación, mantenimiento y 
modernización de la infraestructura necesaria para incrementar la capacidad 
productiva en agua potable, riego, generación eléctrica y otros usos productivos del 
agua, así como para el saneamiento ambiental que exige el desarrollo nacional.  
 

2. Diseñar y coordinar las acciones de política para la preservación y el uso sostenible 
del recurso agua que asegure la disponibilidad, en cantidad y calidad, que permita 
satisfacer la demanda presente y futura.  
 

3. Realizar una revisión del ordenamiento jurídico e institucional del sector agua y 
coordinar la redacción de una propuesta de Ley General de Agua y Ley Particular 
de  Agua Potable y Saneamiento, a partir de los trabajos avanzados. 
 

4. Estudiar y proponer cualquier otra adecuación legal que se entienda necesaria para 
posibilitar una gestión sostenible del recurso  hídrico y sus usos. 
 

5. Diseñar y promover, conjuntamente con los gobiernos locales, la puesta en vigencia 
de una Estrategia Nacional de Saneamiento Ambiental, con miras a crear en todo el 
país un entorno de higiene en los hogares, calles, comunidades, cañadas, ríos, playas 
y en todo el ambiente en que tiene lugar la vida humana o en que se producen los 
caudales de agua. 
 

6. Coordinar las acciones de las diferentes entidades del sector público y privado para 
la preservación y el manejo integrado de las cuencas hidrográficas.  
 

7. Diseñar un plan de acción que incorpore tanto los lineamientos generales como las 
políticas integrales para el desarrollo del recurso agua en el mediano y largo plazo. 
Este plan de acción será vinculante y obligatorio para todos los organismos públicos 
que les apliquen las disposiciones del presente decreto. 

 
PÁRRAFO I: La supervisión y la fiscalización del cumplimiento del plan de acción 
corresponderá al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
PÁRRAFO II: La Mesa de Coordinación del Recurso Agua podrá promover alianzas 
público-privadas para la articulación y la concreción de la estrategia integral. 
 
Artículo 4. Las funciones del Director/Directora Ejecutivo (a) serán: 
 

a) Coordinar las labores de las instituciones del sector en la definición de una política 
nacional de recursos hídricos. 

b) Apoyar técnicamente en los trabajos de redefinición institucional del manejo de los 
suelos y las aguas. 

c) Dar seguimiento a la agenda de trabajo de la Comisión.  
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d) Cualquier otra actividad encomendada por la Mesa de Coordinación del Recurso 
Agua. 

 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, al Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
al Ministerio de Agricultura, al Ministerio de Energía y Minas, al Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados y a las 
corporaciones municipales existentes de aguas potables y alcantarillados, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 266-16 que crea el Refugio de Vida Silvestre Laguna de San José, con 
Categoría IV: Área de Manejo de Hábitat/Especies, ubicada en el municipio Los 
Llanos. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 266-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la conservación es el conjunto de acciones que permiten 
mantener en su estado natural o que tienden a la recuperación de los ecosistemas para 
asegurar actividades de preservación y usos sostenibles que, en el largo plazo, no 
signifiquen alteraciones irrecuperables o irreversibles en los ecosistemas o el ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que un área protegida es una porción de terreno y/o mar, 
especialmente dedicada a la protección y el mantenimiento de elementos significativos de 
biodiversidad y de recursos naturales y culturales asociados, manejados por mandato legal 
y otros medios efectivos para proveer servicios ambientales básicos a favor de la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) de la 
República Dominicana comprende el conjunto de unidades de conservación existentes y las 
que se creen en el futuro. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece la Ley No. 64-00, General sobre 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de agosto de 2000, para el establecimiento 
de las áreas protegidas, se debe tomar en cuenta una serie de criterios, entre los que se 
encuentran: preservar los ecosistemas naturales representativos de las diversas regiones 
biogeográficas y ecológicas del país; proteger las cuencas hidrográficas, ciclos 
hidrológicos, zonas acuíferas, muestras de comunidades bióticas; recursos genéticos 
particulares y la diversidad genética de los ecosistemas naturales y de sus elementos y 
proteger escenarios y paisajes naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los objetivos para establecer áreas protegidas se encuentra: 
salvar, conocer, conservar y usar, conforme a su categoría de manejo, la biodiversidad y los 
ecosistemas bajo régimen de protección que conforman el patrimonio natural del país. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley Sectorial de Áreas Protegidas, No. 202-04, 
del 30 de julio de 2004, el paisaje protegido es un área terrestre, marina y/o costero-marina 
donde la interacción de las poblaciones humanas y la naturaleza han producido un área de 
carácter diferente, con un valor estético, cultural y/o ecológico significativo y de alta 
diversidad biológica. 
 
CONSIDERANDO: Que las Lagunas de San José, ubicadas en el municipio de Los Llanos 
conforman una unidad de conservación o reserva natural, en la cual persisten valiosos 
recursos naturales que pueden ser recuperados y aprovechados por la ciudadanía, de manera 
racional, tales como, el recurso hídrico, representado por el espejo de agua. 
 
CONSIDERANDO: Que de la misma manera, la vegetación de las Lagunas de San José 
sirve como hábitat y lugar de anidamiento para las aves acuáticas, además de poseer un 
gran potencial para el desarrollo ecoturístico, valores biológicos, paisajísticos, entre otros. 
 
CONSIDERANDO: Que el entorno de las Lagunas de San José es de mucha importancia 
para el mantenimiento de una buena cantidad de plantas, principalmente nativas y algunas 
endémicas de La Española, algunas con cierto grado de amenaza. 
 
CONSIDERANDO: La responsabilidad del Estado dominicano de proteger sus recursos 
naturales para alcanzar el desarrollo sostenible, de modo que se propicie la conservación de 
la biodiversidad en todas sus expresiones y componentes, en beneficio de la calidad de vida 
y para el bienestar de los ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de fortalecer el SINAP, en materia de conservación in 
situ de la biodiversidad en todo el territorio nacional. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Resolución del Congreso Nacional No.177-01, del 8 de noviembre de 2001, 
que aprueba la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 
especialmente como Hábitat de Especies Acuáticas (RAMSAR). 
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VISTA: La Resolución del Congreso Nacional No. 25-96, que aprueba el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, del 2 de octubre de 1996. 
 
VISTA: La Resolución del Congreso Nacional No.654, del 5 de enero del 1942, que 
aprueba la Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas 
Escénicas Naturales de los Países de América. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, del 25 de 
enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 
de agosto de 2000. 
 
VISTO: El Decreto No.571-09, que crea Reservas Científicas, Parques Ecológicos y otros 
espacios protegidos, del 7 de agosto de 2009. 
 
VISTA: La Propuesta para la Restauración de la Laguna de San José, municipio de Los 
Llanos, de julio de 2013. 
 
En  ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea el Refugio de Vida Silvestre Laguna de San José, con Categoría IV: 
Área de Manejo de Hábitat/Especies, que abarca el conjunto de lagunas alimentadas por 
el Río Brujuelas, según las directrices de la Unión Mundial para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), asumidas por la Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202-04, del 30 
de julio de 2004, con el propósito de garantizar la conservación de sus recursos naturales y 
su entorno. 
 
Artículo 2. El Refugio de Vida Silvestre Laguna de San José, comprende la superficie y 
el polígono que se describe a continuación: 
 
Se establece el punto de partida en el Río Brujuelas en las coordenadas UTM 436703 ME y 
2047455 MN, de donde se continúa en dirección sureste por el camino que bordea el 
bosque ribereño de la Laguna de San José hasta tocar las coordenadas UTM 437537 ME y 
2047257 MN, donde se continúa en dirección noreste hasta tocar las coordenadas UTM 
437875 ME y 2047514 MN, desde este punto el límite continúa en dirección 
predominantemente hacia el norte a través del camino que bordea el bosque ribereño de la 
Laguna de San José hasta tocar las coordenadas UTM 437849 ME y 2047776 MN, de 
donde se continúa en dirección noroeste hasta tocar las coordenadas UTM 437372 MN y 
2048459 ME, donde se continúa por el camino en dirección noreste hasta tocar las 
coordenadas UTM 437466 ME y 2048545 MN, de donde se continúa en dirección sureste 
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hasta tocar las coordenadas UTM 438069 ME y 2047981 MN; desde este punto el limite 
continúa en dirección sur hasta tocar las coordenadas UTM 438090 MN y 2017873 MN, 
donde se continúa la delimitación por el camino ribereño en dirección suroeste hasta llegar 
al punto con las coordenadas UTM 438013 ME y 2047773 MN, de donde se continúa en 
dirección predominantemente sureste, bordeando el bosque ribereño de la Laguna de San 
José hasta tocar las coordenadas UTM 438092 ME y 2047657 MN, de donde se continúa el 
límite en dirección suroeste por el mismo camino hasta tocar las coordenadas UTM 437734 
ME y 2047287 MN; desde este punto el límite continúa en dirección sureste hasta tocar las 
coordenadas UTM 437749 ME y 2047188 MN, de donde continúa el límite en dirección 
hacia el sureste hasta tocar las coordenadas UTM2 437231 ME y 2047060 MN, desde este 
punto se continúa en dirección noroeste hasta tocar las coordenadas UTM 436789 ME y 
2047199 MN, en el Río Brujuelas y desde este punto continuamos en dirección norte por el 
Río Brujuelas hasta tocar el punto de partida con las coordenadas UTM 436703 ME y 
2047455 MN. 
 
PÁRRAFO: El polígono descrito encierra una superficie de aproximadamente de 580,390 
mts.². 
 
Artículo 3. Se instruye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
promover la conservación de los recursos naturales del área. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); año 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 267-16 que modifica el Art. 2 del Dec. No. 260-16, que creó la Comisión de 
Alto Nivel para Evaluar el Impacto del Proceso de Desgravación Arancelaria y de 
Apertura Comercial que implica el Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA. G. O. 
No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 267-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 260-16, del 17 de septiembre de 
2016, para que se diga de la siguiente manera: 
 
“Artículo 2. La Comisión de Alto Nivel queda conformada de la manera siguiente: el 
Ministro de la Presidencia, quien la coordinará, el Ministro de Industria y Comercio, el 
Ministro de Relaciones Exteriores, el Ministro de Agricultura, el Ministro de Trabajo y el 
Sr. Osmar Benítez, Presidente Ejecutivo de la Junta Agroempresarial Dominicana (JAD), 
miembros”. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 268-16 que crea e integra la Comisión Evaluadora de los Terrenos 
Registrados a nombre de los Ingenios Azucareros del Consejo Estatal del Azúcar. G. 
O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 268-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el aprovechamiento racional y sostenible de los terrenos del 
Estado constituye una prioridad para el Gobierno dominicano, por lo que es necesario que 
el uso y el destino de dichos terrenos esté determinado por la naturaleza y las características 
de los mismos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano está llamado a proteger y garantizar el 
derecho de propiedad y promover, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad 
inmobiliaria titulada. 
 
CONSIDERANDO: Que el acceso por medios legales, confiables y expeditos a la 
propiedad inmobiliaria titulada es una prioridad fundamental de las políticas públicas. 
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CONSIDERANDO: Que la promoción de la propiedad inmobiliaria registrada deviene en 
una actividad imprescindible para alcanzar los objetivos trazados en la Ley No.1-12, 
Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, particularmente en lo que respecta a 
la disminución y progresiva erradicación de la pobreza en el país. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley No.7, del 18 de agosto de 1966, la totalidad 
del activo inmobiliario de la disuelta Corporación Azucarera Dominicana pasó a ser 
propiedad directa del Estado, quedando los Ingenios y el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
con la facultad de regular y supervisar sus patrimonios individualizados a los efectos del 
cultivo de sus cañas respectivas, producción y elaboración de azúcares. 
 
CONSIDERANDO: Que como consecuencia del proceso de transformación social 
acaecido en la República Dominicana, muchos terrenos originalmente dedicados a la 
producción azucarera se han convertido en terrenos de vocación urbana. 
 
CONSIDERANDO: Que es de especial interés para el Estado dominicano definir y 
determinar tanto el uso actual como el uso potencial de los terrenos que forman parte del 
patrimonio del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), así como el destino que se les está dando 
a los mismos. 
 
CONSIDERANDO: Que los terrenos pertenecientes al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
que no tengan vocación para la producción de caña u otra real vocación agropecuaria deben 
ser destinados a otros sectores del Estado que puedan aprovechar mejor su uso, conforme a 
las características de dichos terrenos.  
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 
tiene la responsabilidad de la coordinación intersectorial e interinstitucional, entre los 
diferentes niveles de la administración pública y los entes privados a nivel municipal, 
provincial, regional y sectorial que inciden en el diseño, formulación, implementación, 
gestión y evaluación, de la ordenación y ordenamiento urbano, rural y calificación de usos 
de suelo. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado 
tiene, entre sus funciones, velar, conjuntamente con las entidades estatales responsables, 
por la pronta actualización del Catastro de Inmuebles del Estado, así como formular 
políticas y estrategias para guiar el accionar de las instituciones del Estado con 
responsabilidad en los procesos de titulación. 
 
VISTA la Constitución Política de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA la Ley No. 7, del 18 de agosto de 1966, que crea el Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA) y sus modificaciones. 
 
VISTA la Ley No. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Dirección General de 
Ordenamiento y Desarrollo Territorial. 
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VISTA la Ley No. 10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de 
Control Interno y de la Contraloría General de la República. 
 
VISTO el Decreto 624-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea la Comisión Permanente 
de Titulación de Terrenos del Estado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El presente decreto tiene por objeto inventariar los terrenos propiedad de 
los ingenios azucareros del Estado, auditar las operaciones inmobiliarias de que han sido 
objeto, determinar la vocación de uso de los mismos, hacer eficientes los actos de 
levantamientos, modificaciones y actualizaciones parcelarias que permitan regularizar 
dichos terrenos y su tenencia, y decidir sobre su aprovechamiento por parte de otras 
instituciones del Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- Se crea la Comisión Evaluadora de los Terrenos Registrados a Nombre de 
los Ingenios Azucareros del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), la cual está conformada 
por:  
 

1) Dr. Bautista Rojas Gómez, Ministro sin Cartera, quien la presidirá. 
2) El Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
3) El Director General del Catastro Nacional. 
4) El Contralor General de la República, y 
5) El Director Ejecutivo de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del 

Estado. 
 
ARTÍCULO 3.- La Comisión Evaluadora realizará un inventario de los terrenos que estén 
registrados a nombre de los ingenios azucareros del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
ARTÍCULO 4.- El inventario de los terrenos deberá contener: a) la información relativa al 
uso de dichos terrenos, determinando si están destinados a la explotación azucarera u otra 
actividad agrícola, agroindustrial o ganadera; b) la información sobre las operaciones 
inmobiliarias realizadas con los mismos y sus beneficiarios, incluyendo información 
relativa sobre las asignaciones, cesiones en usufructo, permutas, donaciones o ventas con 
saldos pendientes o no, ocupados por personas físicas o jurídicas, con o sin título para ello; 
y c) la información relativa a la modalidad o condición en que se han realizado cada una de 
estas operaciones. 
 
ARTÍCULO 5.- Se establece un plazo de un (1) año, contado a partir de la publicación de 
este decreto, para la realización del inventario inmobiliario dispuesto, debiendo además la 
Comisión Evaluadora enviar a la Presidencia de la República, por conducto del Ministerio 
de la Presidencia, informes bimensuales acerca del avance de los trabajos. 
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ARTÍCULO 6.- A partir de la fecha de publicación del presente decreto quedan prohibidas 
todas las operaciones inmobiliarias de asignación, cesión en usufructo, permuta, donación o 
venta o cualquier otra operación inmobiliaria a favor de personas físicas o jurídicas de 
terrenos propiedad del Consejo Estatal del Azúcar, salvo que la misma cuente con una 
autorización expresa previa del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 7.- La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 
determinará la clasificación del uso del suelo de los terrenos registrados a nombre de los 
ingenios azucareros, en un plazo de seis (6) meses a partir de la publicación del presente 
decreto.   
 
ARTÍCULO 8.- Se instruye a la Contraloría General de la República a auditar el inventario 
de los terrenos que estén registrados a nombre de los ingenios azucareros, así como auditar 
las asignaciones, cesiones en usufructo, arrendamiento, permutas, donaciones y ventas, 
temporales o definitivas, según corresponda, de terrenos propiedad del Consejo Estatal del 
Azúcar, que se hayan realizado en el período 2000-2016. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Permanente de 
Titulación de Terrenos del Estado a presentar al Poder Ejecutivo, en un plazo de un año, 
contado a partir de la fecha de publicación del presente decreto, y con el apoyo de la 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, un inventario actualizado de 
los terrenos propiedad de los ingenios azucareros del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
que carezcan de vocación vinculada a la producción de caña de azúcar, para ser destinados 
y transferidos a otras instituciones del Estado que puedan hacer un mejor aprovechamiento 
de los mismos.  
 
ARTÍCULO 10.- A partir de la fecha de publicación del presente decreto, todos los actos 
de levantamientos, modificaciones y actualizaciones parcelarias de los terrenos del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) referidos en el Artículo 9 del presente decreto, serán realizados 
exclusivamente bajo la dirección y supervisión de la Dirección Ejecutiva de la Comisión 
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), en un plazo de cuatro años a 
partir de la publicación del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 11.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Permanente de 
Titulación de Terrenos del Estado a adoptar todas las medidas necesarias para realizar la 
ejecución de las instrucciones recibidas en los artículos 9 y 10 del presente decreto.  
 
ARTÍCULO 12.- Envíese al Ministerio de la Presidencia, a la Contraloría General de la 
República, al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), a la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial y a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Permanente de Titulación 
de Terrenos del Estado (CPTTE), para los fines correspondientes.   
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 269-16 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno de 291,816.60 Mts², dentro de 
la parcela No. 224, del D.C. No. 12, provincia Puerto Plata, para ser destinada a la 
construcción del vertedero municipal de esa provincia. G. O. No. 10859 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 269-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.541, del 31 de diciembre del 1969, modificada por la 
Ley No.84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de Turismo (hoy 
Ministerio de Turismo, por la aplicación del Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010), 
la autoriza a regular y a controlar el funcionamiento de la actividad turística en sus 
diferentes zonas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo es el órgano del Estado dominicano 
encargado de elaborar los planes de desarrollo de las diferentes zonas que posean atractivos 
turísticos y de trazar los lineamientos que se deberán implementar para el aprovechamiento 
y la maximización de las potencialidades de cada una, conforme a sus recursos naturales, 
sociales, culturales y en función del interés nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo I, de la Ley No.158-01 y sus modificaciones, declara 
de interés nacional el desarrollo de la industria turística en todas las regiones de gran 
potencialidad o que reúnan excelentes condiciones naturales para su explotación turística o 
ecoturística, en todo el territorio nacional, que hayan sido declaradas o no como polos 
turísticos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No.336-05, del 16 de junio de 2005, modificado por 
el Decreto No.403-05, del 26 de julio de 2005, crea el Comité Ejecutor de Obras de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), cuyo objetivo principal es la construcción 
y el mantenimiento de las infraestructuras en zonas con vocación turística. 
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CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Ministerio de Turismo, a través del Comité 
Ejecutor de Obras de Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), se ha propuesto dar 
respuesta a la necesidad de soluciones ambientales en los polos turísticos y muy 
especialmente en lo relativo a soluciones de los desechos sólidos de la provincia, para lo 
cual se hace necesaria la construcción del vertedero municipal de la provincia Puerto Plata. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es reconocida mundialmente por sus 
maravillosos atractivos turísticos en todos los ámbitos y modalidades, es decir, en el 
turismo de playas, montañas, deportivo, ecológico y religioso, razón por la cual se hace 
necesaria la construcción del referido vertedero, para evitar que se afecte la imagen turística 
de la provincia. 
 
CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos antes citados, se hace necesaria la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de una (1) porción de terreno con un área 
superficial de doscientos noventa y un mil ochocientos dieciséis punto sesenta metros 
cuadrados (291,816.60 mts.²), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.224, del Distrito 
Catastral No.12, del municipio de  Puerto Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la 
Constancia Anotada en el Certificado de Título No.27, de fecha 18 de julio de 2000, 
inscrita en el Libro No.83, Folio 124, del Registro de Títulos de Puerto Plata, la cual es 
propiedad del señor Jaime Manuel Camps Coco. 
 
CONSIDERANDO: Que para tales fines, se hace necesario la realización del 
procedimiento establecido en la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, sobre Procedimiento de 
Expropiación. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Turismo No.541, del 31 de diciembre del 1969, 
modificada por la Ley No.84, del 21 de diciembre del 1979, que declara de utilidad pública 
y de interés nacional la promoción estatal del turismo y las actividades conexas a éste. 
 
VISTA: La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, y sus modificaciones, sobre Fomento 
al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos en provincias y 
localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial de Promoción Turística. 
 
VISTO: El Decreto No.336-05, del 16 de junio de 2005, que crea e integra el Comité 
Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, de una porción de terreno con un área superficial de doscientos noventa y un 
mil ochocientos dieciséis punto sesenta metros cuadrados (291,816.60 mts. ²), ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.224, del Distrito Catastral No.12, del municipio de 
Puerto Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada en el Certificado 
de Título No.27, de fecha 18 de julio de 2000, inscrita en el Libro No.83, Folio 124, del 
Registro de Títulos de Puerto Plata, la cual es propiedad del señor Jaime Manuel Camps 
Coco. 
 
Artículo 2. Se otorga Poder Especial al Ministro de Turismo, para que a nombre y en 
representación del Estado dominicano, suscriba el contrato de adquisición de los terrenos 
antes citados, para los fines precedentemente indicados. 
 
Artículo 3. Se autoriza al Ministerio de Turismo, a través del Comité Ejecutor de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), a realizar los pagos correspondientes, 
siempre basados en las tasaciones de la Dirección General de Catastro Nacional, institución 
del Estado creada para tales fines. 
 
Artículo 4. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener 
la expropiación del mismo. 
 
Artículo 5. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble precedentemente indicado, a fin de que se puedan iniciar de inmediato los 
trabajos necesarios señalados en el Artículo 1, del presente decreto, luego de cumplir con 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de junio del 1943. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Turismo, al Director General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado, y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 270-16 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado dominicano, de una porción de terreno de 169,370.00 Mts², dentro de la 
parcela No. 825-porcion 17, del D.C. No. 6, sección Majagual, carretera Majagual-
Batey Hormiga, provincia Samaná, para ser destinada a la construcción del vertedero 
municipal de esa provincia. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 270-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.541, del 31 de diciembre del 1969, modificada por la 
Ley No.84 del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de Turismo (hoy 
Ministerio de Turismo, por la aplicación del Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010), 
la autoriza a regular y a controlar el funcionamiento de la actividad turística en sus 
diferentes zonas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo es el órgano del Estado dominicano, 
encargado de elaborar los planes de desarrollo de las diferentes zonas que posean atractivos 
turísticos y de trazar los lineamientos que se deberán implementar para el aprovechamiento 
y la maximización de las potencialidades de cada una, conforme a sus recursos naturales, 
sociales, culturales y en función del interés nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo I, de la Ley No.158-01 y sus modificaciones, declara 
de interés nacional el desarrollo de la industria turística en todas las regiones de gran 
potencialidad o que reúnan excelentes condiciones naturales para su explotación turística o 
ecoturística, en todo el territorio nacional, que hayan sido declaradas o no como polos 
turísticos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No.336-05, del 16 de junio de 2005, modificado por 
el Decreto No.403-05, del 26 de julio de 2005, crea el Comité Ejecutor de Obras de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), cuyo objetivo principal es la construcción 
y el mantenimiento de las infraestructuras en zonas con vocación turística. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Ministerio de Turismo, a través del Comité 
Ejecutor de Obras de Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), se ha propuesto dar 
respuesta a la necesidad de soluciones ambientales en los polos turísticos y muy 
especialmente en lo relativo a soluciones de los desechos sólidos de la provincia, para lo 
cual se hace necesaria la construcción del vertedero municipal de la provincia Samaná. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es reconocida mundialmente por sus 
maravillosos atractivos turísticos en todos los ámbitos y modalidades, es decir, en el 
turismo de playas, montañas, deportivos, ecólogico y religioso, razón por la cual se hace 
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necesaria la construcción del referido vertedero, para evitar que se afecte la imagen turística 
de la provincia. 
 
CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos antes citados, se hace necesaria la 
adquisición, por parte del Estado dominicano, de una (1) porción de terreno con un área 
superficial de ciento sesenta y nueve mil trescientos setenta punto metros cuadrados, 
(169,370.00 mts.²), ubicada  dentro del ámbito  de  la Parcela  No.825-Porción 17, del 
Distrito Catastral No.6, sección Majagual, carretera Majagual – Batey Hormiga, en la 
provincia Samaná, amparada por el Certificado de Título Matrícula No.1700005434, de 
fecha 17 de marzo de 2015, inscrita en el Libro No.148, Folio 183, del Registro de Títulos 
de Samaná, la cual es propiedad del señor Epifanio Calcaño Hidalgo. 
 
CONSIDERANDO: Que para tales fines, se hace necesario la realización del 
procedimiento establecido en la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, sobre Procedimiento de 
Expropiación. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Turismo No.541, del 31 de diciembre del 1969, 
modificada por la Ley No.84, del 21 de diciembre del 1979, que declara de utilidad pública 
y de interés nacional la promoción estatal del turismo y las actividades conexas a éste. 
 
VISTA: La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, y sus modificaciones, sobre Fomento 
al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos en provincias y 
localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial de Promoción Turística. 
 
VISTO: El Decreto No.336-05, del 16 de junio de 2005, que crea e integra el Comité 
Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, de una (1) porción de terreno con un área superficial de ciento sesenta y nueve 
mil trescientos setenta punto metros cuadrados (169,370.00 mts.²), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.825-Porción 17, del Distrito Catastral No.6, sección Majagual, 
Carretera Majagual – Batey Hormiga, en la provincia Samaná, amparada en el Certificado 
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de  Título Matrícula No.1700005434, de fecha 17 de marzo de 2015, inscrita en el Libro 
No.148, Folio 183, del Registro de Títulos de Samaná, la cual es propiedad del señor 
Epifanio Calcaño Hidalgo. 
 
Artículo 2. Se otorga Poder Especial al Ministro de Turismo, para que a nombre y en 
representación del Estado dominicano, suscriba el contrato de adquisición de los terrenos 
antes citados, para los fines precedentemente indicados. 
 
Artículo 3. Se autoriza al Ministerio de Turismo, a través del Comité Ejecutor de 
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), a realizar los pagos correspondientes, 
siempre basados en las tasaciones de la Dirección General de Catastro Nacional, institución 
del Estado creada para tales fines. 
 
Artículo 4. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener 
la expropiación del mismo. 
 
Artículo 5. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble precedentemente indicado, a fin de que se puedan iniciar de inmediato los 
trabajos necesarios señalados en el Artículo 1, del presente decreto, luego de cumplir con 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de junio del 1943. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Turismo, al Director General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado, y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 271-16 que designa al señor David Américo Ortiz Arias, Embajador de 
Buena Voluntad de la República Dominicana, con sede en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 271-16 
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CONSIDERANDO: Los méritos personales que adornan a David Américo Ortiz Arias, 
que lo convierten en ejemplo ciudadano que enorgullece el pueblo dominicano, y que su 
carrera ha sido ejemplar dentro del béisbol dominicano y de las Grandes Ligas de los 
Estados Unidos de América, lo que prestigia la calidad del deporte nacional. 
 
CONSIDERANDO: La labor filantrópica que realiza en diferentes ámbitos en beneficio 
de niños, niñas y jóvenes de nuestro país y de la comunidad dominicana en el exterior, lo 
que constituye un ejemplo que proyecta su origen humilde y su comportamiento en la 
actividad deportiva. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO I. El Sr. David Américo Ortiz Arias queda designado Embajador de Buena 
Voluntad de la República Dominicana, con sede en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 301-16 que declara de utilidad pública e interés 
social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas 
en la construcción de edificaciones escolares. 
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Dec. No. 272-16 que establece el Estatuto Orgánico del Instituto Superior de 
Formación Docente “Salome Ureña”. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 272-16 
 
CONSIDERANDO:  Que es función del Estado dominicano garantizar el derecho de todos 
los habitantes de la República a una educación de calidad, mediante la formación de 
hombres y mujeres libres, críticos y creativos; capaces de participar y construir una 
sociedad libre, democrática y participativa, justa y solidaria, aptos para cuestionarla en 
forma permanente. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana en el Artículo 63.5 establece que 
“…El Estado reconoce el ejercicio de la carrera docente como fundamental para el pleno 
desarrollo de la educación y de la nación dominicana y, por consiguiente, es su obligación 
propender a la profesionalización, a la estabilidad y dignificación de los y las docentes”. De 
igual modo el numeral 9 del citado artículo dice que “… el Estado definirá políticas para 
promover e incentivar la investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación que 
favorezcan el desarrollo sostenible, el bienestar humano, la competitividad, el 
fortalecimiento institucional y la preservación del medio ambiente. Se apoyará a las 
empresas e instituciones privadas que inviertan a esos fines”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo, establecida en la Ley No. 
1-12, del 25 de enero de 2012, entre sus objetivos específicos, en su línea de acción 2.1.1.4, 
insta a fortalecer la formación, profesionalización y capacitación en el servicio de los 
docentes y los formadores de docentes de la educación pública, con miras a dotarlos de las 
destrezas y habilidades para impartir una formación de calidad. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña ha 
aprobado un Plan Estratégico para el período 2015-2019, que define las áreas prioritarias de 
desarrollo y de mejoramiento del Instituto, para cumplir con su misión, y para contribuir a 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, al Plan Decenal de Educación Superior de la 
República Dominicana y al cumplimiento del Pacto Nacional para la Reforma Educativa en 
la República Dominicana 2014-2030. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña tiene 
por visión ser la institución de referencia en la formación de profesionales de la educación a 
nivel nacional y ser reconocido por sus aportes a la transformación del sistema educativo 
dominicano; de ahí que se implementen acciones a favor de la calidad y de la 
diferenciación en la formación, con el propósito de estar a la altura de estándares  
internacionales para una institución de educación superior bien valorada. 
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CONSIDERANDO: Que el Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña se ha 
acogido a las recomendaciones de una restructuración institucional para mejorar todos los 
recintos que hiciera la Comisión de Evaluación Quinquenal del Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley 66-97, el Instituto Superior de Formación 
Docente Salome Ureña (ISFODOSU) es una institución de educación superior de carácter 
estatal y de servicio público, enfocada a la formación de recursos humanos, cuya finalidad 
es atender a las necesidades del sector educativo, de acuerdo a la legislación vigente y a las 
estrategias y lineamientos establecidos por el Estado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que en tal sentido, el Instituto Superior de Formación Docente 
Salome Ureña (ISFODOSU) es el órgano desconcentrado del Ministerio de Educación 
(MINERD) que constituye la instancia de soporte académico de este ministerio en la 
República Dominicana, por lo cual es la institución oficial responsable de la formación de 
los docentes requeridos por el sistema educativo dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que el ISFODOSU ha entendido pertinente y necesario la revisión de su 
Estatuto Orgánico actual, con la finalidad de adecuarlo a los cambios que se han suscitado en 
el país y en el mundo, en todo lo relacionado con la gestión de la formación docente, en aras 
del fortalecimiento del sistema de educación dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación, como órgano superior de las 
políticas relacionadas con la educación nacional a todos los niveles, conoció y aprobó en su 
sesión del 18 de junio de 2015 la propuesta presentada por el ISFODOSU, en su calidad de 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, por lo que se aprobó el presente Estatuto 
Orgánico del Instituto Superior de Formación Docente Salome Ureña (ISFODOSU). 
 
VISTA: La Ley General de Educación, No. 66-97, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No. 139-01, de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, del 13 de 
agosto de 2001. 
 
VISTA: La Ley No. 41-08, de Función Pública y que crea la Secretaría de Estado de 
Administración Pública. 
 
VISTA: La Ley Orgánica No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo, del  
25 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 427-00, del 15 de agosto de 2000, que dispone que las escuelas 
normales pasen a ser denominadas institutos universitarios de formación docente. 
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VISTO: El Decreto No. 571-03,  que denomina con el nombre de “Salomé Ureña” al 
Instituto Superior de Formación Docente. 
 
VISTO: El Decreto No. 463-04, que establece el Reglamento de las Instituciones de 
Educación Superior. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 1-97, que establece el Currículo del Programa de 
Profesionalización de Maestros(as) y Bachilleres en Servicio. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 2-97, que establece el Currículo de Formación Inicial para el 
Profesorado de Educación Básica. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 3-97, que establece el Currículo de Formación de Maestros(as) 
de la Educación Básica. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 4-97, que establece el Currículo del Programa de Formación de 
Maestros(as) de Educación Física. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 5-97, que establece el Sistema Nacional de Formación y 
Desarrollo del Personal Directivo, Docente, Técnico y Administrativo del Sector 
Educación. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 6-99, que establece el Curriculum de Formación de 
Maestros(as) de la Educación Inicial. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 6-2000, que establece el Reglamento del Instituto Nacional de 
Formación y Capacitación del Magisterio (INAFOCAM). 
 
VISTA: La Ordenanza Núm. 1-2002, que estableció el Estatuto Orgánico del  Instituto 
Superior De Formación Docente. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 01-2011, que modifica los artículos 13 y 14 del Estatuto 
Orgánico del  Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña. 
 
VISTO: El Plan Decenal de Educación 2008-2018 y el Plan Decenal de Educación 
Superior 2008-2018, aprobados por el Ministerio de Educación (MINERD) y el Ministerio 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT), respectivamente. 
 
VISTA: La Resolución No. 01-13, del Ministerio de Administración Pública, que aprueba 
la modificación de la estructura organizativa del Instituto Superior de Formación Docente 
Salomé Ureña. 
 
VISTO: El Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana (2014-
2030), suscrito el 1 de abril de 2014. 
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VISTO: El Plan Estratégico del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña  
2015-2019, aprobado mediante cartas compromisos firmadas el 13 de junio del 2014, por 
los vicerrectores de los seis (6) recintos  del Instituto, los directores departamentales del 
Instituto y los representantes de la Junta Directiva del ISFODOSU. 
 
VISTA: La Resolución No. 04-2005, del 2 de diciembre de 2005, del Consejo Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCyT), mediante la cual se reconoce al 
Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña como Instituto Especializado de 
Estudios Superiores. 
 
VISTA: La comunicación No. 00972,  del 6 de noviembre de 2015, suscrita por el 
Ministerio de Educación, dirigida a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me concede el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se establece el Estatuto Orgánico del Instituto Superior de Formación 
Docente Salomé Ureña, el cual está constituido como una institución de educación superior, 
de carácter estatal y de servicio público, enfocada a la formación de recursos humanos, a la 
investigación y la extensión, cuya finalidad es atender a las necesidades del sector 
educativo de acuerdo a la legislación vigente y a las estrategias y a los lineamientos 
establecidos por el Estado dominicano. 
 

CAPÍTULO I  
DE LA NATURALEZA, VALORES Y FINES 

 
ARTÍCULO 2. El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña es un órgano 
desconcentrado del Ministerio de Educación (MINERD), con autonomía presupuestaria y 
de gestión académica y administrativa, que integra un sistema formado por recintos,  los   
cuales se regirán por el mismo estatuto y los mismos  reglamentos, atendiendo a las 
necesidades nacionales y de la región en donde están ubicados. 
 
ARTÍCULO 3. El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña se 
fundamenta en los siguientes valores: 
 

a) La calidad, la relevancia y la pertinencia en el trabajo intelectual y en el rigor en 
el quehacer académico.  
 

b) La actitud  innovadora, de apertura al cambio y la capacidad de asimilación de 
las innovaciones en la educación y sus disciplinas de base y apoyo. 
 

c) El pluralismo en el campo ideológico, político, religioso y étnico, dentro de un 
marco de estricto  orden institucional y apartidismo. 
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d) El respeto a la dignidad y los derechos del ser humano en todas sus 
dimensiones y la tolerancia en el tratamiento de las diferencias.  
 

e) La libertad académica de investigación, de expresión, difusión y defensa del 
pensamiento y las creencias de las personas. 
 

f) La inserción crítica del trabajo académico en la realidad social para su 
desarrollo, recreación y/o transformación, así como el fortalecimiento de la 
identidad nacional. 
 

g) La procura de la eficacia y la eficiencia en el desempeño de sus funciones y en 
la realización de sus actividades, cultivando la austeridad y practicando la 
transparencia en el uso de los recursos a su disposición. 
 

h) La formación de docentes en un régimen académico de excelencia, conscientes 
de su misión y responsabilidad en la formación integral de sus alumnos, que 
asegure que sus competencias, aptitudes y valores se correspondan con su alta 
misión. 
 

ARTÍCULO 4. Los fines del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña son 
los siguientes: 
 

a) Formar de manera integral los(as) profesionales de la educación que 
demanda el sistema, con altas competencias, sentido de responsabilidad 
profesional y moral, de honestidad y vocación para el servicio y la convivencia 
democrática; con espíritu crítico, creador y constructivo; con capacidad de 
ejercicio profesional con autonomía y apego a altos estándares profesionales de 
calidad, para insertarse productivamente en su ejercicio profesional en la 
sociedad del conocimiento. 

 
b) Promover la búsqueda permanente de soluciones a los problemas de la 

educación dominicana, a través de la investigación. 
  
c) Promover el desarrollo de espacios, programas y  actividades que contribuyan 

al estudio y a la búsqueda de soluciones a los problemas educativos  
nacionales. 

 
d) Auspiciar acciones encaminadas a ofertar servicios de asesoría, consultoría, 

orientación y educación permanente a las comunidades educativas de sus áreas 
de influencia. 

 
e) Constituir un espacio abierto para promover el fortalecimiento de la justicia, 

de los derechos humanos, el desarrollo sostenible, la democracia y la paz. 
 
f) Desarrollar sus funciones fundamentales sometiendo todas sus actividades a las 

exigencias de la ética y el rigor académico e intelectual. 
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g) Fomentar, mediante la investigación, el desarrollo de nuevos conocimientos, 

tecnologías y prácticas formativas, pedagógicas y de enseñanza y su integración 
al sistema educativo y al  patrimonio intelectual y cultural de la nación. 

 
h) Contribuir a consolidar los principios consti tucionales fundamentales de la 

sociedad dominicana y del Estado Social Democrático de Derecho, velando 
porque sus integrantes, muy especialmente sus estudiantes, desarrollen 
los valores en que reposa la ciudadanía democrática. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA BASE LEGAL 
 
ARTÍCULO 5. El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña está 
sustentado legalmente en el Artículo 222 (transitorio) de la Ley General de Educación 
No. 66-97, así como en el Artículo 24, literal (b), y los artículos 33 y 47 de la Ley No. 
139-01, que crea el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 
ARTÍCULO 6. El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña, conforme a 
su base legal, otorgará títulos, diplomas y certificados académicos, de grado y postgrado 
en educación y en las disciplinas y campos afines y de apoyo a la educación. 
 
ARTÍCULO 7. El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña deberá 
ofrecer, sólo o junto con otras instituciones nacionales de educación superior y/o 
extranjeras, programas académicos que respondan a las prioridades y a las demandas de 
las políticas trazadas en el Sistema Educativo Dominicano, conducentes a los grados y 
títulos de nivel superior. 

 
ARTÍCULO 8. El Instituto Superior de Formación Docente Salome Ureña contará para 
su funcionamiento con una rectoría, con sede en la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
ARTÍCULO 9. El Instituto Superior de Formación Docente Salome Ureña se encuentra 
integrado por los siguientes recintos: 
 

a) Félix Evaristo Mejía, en Santo Domingo, D. N. 
b) Eugenio María de Hostos, en Santo Domingo, D.N. 
c) Emilio Prud`Homme, en Santiago de los Caballeros. 
d) Luis Napoleón Núñez Molina, en Licey al Medio, Santiago. 
e) Juan Vicente Moscoso, en San Pedro de Macorís. 
f) Urania Montás, en San Juan de la Maguana. 

 
PÁRRAFO I. De acuerdo con las necesidades de formación de recursos humanos en 
educación, el Instituto podrá crear otros recintos y centros dependientes de recintos, por 
decisión y con autorización de su Junta de Directores, provisión de los recursos 
patrimoniales y presupuestales del Ministerio de Educación y las autorizaciones requeridas 
del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
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PÁRRAFO II. El Instituto podrá asimismo establecer acuerdos inter-institucionales que le 
permitan ofrecer sus programas y actividades académicas conjuntamente con otras 
instituciones de educación superior en distintas localidades, o utilizando sus facilidades, 
requiriéndose para ello de la autorización de su Junta de Directores, provisión de los 
recursos patrimoniales y presupuestales del Ministerio de Educación  y  las autorizaciones 
requeridas del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PATRIMONIO 
 

ARTÍCULO 10. El patrimonio del Instituto Superior de Formación Docente Salomé 
Ureña pertenece al Estado dominicano, y es administrado por dicho Instituto conforme a 
las disposiciones legales contenidas en la Ley No. 247-12, Orgánica de Administración 
Pública, en la Ley  No. 66-97, General de Educación, en su Estatuto Orgánico, y en las 
demás leyes  y reglamentos aplicables. 
 
ARTÍCULO 11. El patrimonio que administra el Instituto Superior de Formación 
Docente Salomé Ureña está integrado por: 
 

a) Todas las propiedades públicas actualmente asignadas al Instituto en su 
Rectoría y en cada uno de los recintos y aquellas que el Estado y/o particulares 
le  transfieran, sin menoscabo de sus finalidades. 

 
b) Los aportes y donaciones que reciba del sector público, del sector privado y 

organismos nacionales o internacionales. 
 
c) Los excedentes netos que resulten de sus propias operaciones. 
 
d) Los ingresos por concepto de las actividades de producción intelectual, 

científica y cultural que resulten de las investigaciones y del trabajo académico 
realizado. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL 

 
 
ARTÍCULO 12. El Instituto Superior de Formación Docente Salome Ureña estructurará 
su organización sobre la base de los principios de centralización normativa y 
desconcentración operativa, con la Rectoría como instancia de dirección ejecutiva y 
articulación de toda la institución, en ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por 
la Junta de Directores, incluyendo la unidad de mando en el ámbito administrativo y 
financiero y la dirección general de las actividades académicas en todos los recintos, de 
modo que se preserve, mantenga y desarrolle la unidad e identidad institucional.  
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ARTÍCULO 13. Podrán, asimismo, crearse tantas vicerrectorías o posiciones 
equivalentes como lo requiera el buen funcionamiento de la institución, en sus diversos 
ámbitos o áreas de acción, a propuesta del/la  Rector(a) y con la aprobación de la Junta de 
Directores. 
 
ARTÍCULO 14. Se crearán tantas unidades organizativas operativas como sean 
esenciales a la buena  marcha  del instituto según  la  estructura  organizativa  más 
conveniente a su desarrollo y al alcance de sus objetivos, de acuerdo a los lineamientos 
generales establecidos por la Junta de Directores y con la aprobación final de ésta. 
 
PÁRRAFO. El Rector(a) podrá adoptar las medidas pertinentes de reorganización por 
fusión, integración o subordinación de unidades organizativas operativas en el ámbito 
administrativo y de gestión, sujeto a ratificación por la Junta de Directores. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS 

 
ARTÍCULO 15. El Instituto Superior de Formación Docente Salome Ureña tendrá los 
siguientes organismos de dirección superior: 
 

a) La Junta de Directores. 
b) La Rectoría. 
c) El Consejo Académico. 

 
SECCION I 

LA JUNTA DE DIRECTORES 
 
ARTÍCULO 16. La Junta de Directores es el máximo organismo de gobierno del 
Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña. Estará integrada por quince (15) 
miembros(as), ninguno(a) de los(as)  cuales podrá ser estudiante, profesor(a) o empleado(a) 
de la institución. 
 
ARTÍCULO 17. La Junta de Directores estará integrada por quince (15) miembros, a 
saber: 
 

a) El/ la Ministro(a) de Educación, o por un representante permanente designado 
por éste, quien la presidirá. 
 

b) El/la Rector(a) del Instituto, quien asumirá la función de Secretario(a) de la 
Junta. 
 

c) El/la Directora(a) General de Currículo del Ministerio de Educación. 
 

d) El/la Directora(a) Ejecutivo(a) del Instituto Nacional de Formación y 
Capacitación del Magisterio. 
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e) Un representante designado por la Asociación Dominicana de Profesores. 
 

f) Diez (10) miembros que serán tres (3) educadores(as) connotados(as) y siete (7) 
personalidades distinguidas en distintas esferas profesionales, académicas, 
gubernamentales o empresariales en el ámbito nacional, preferiblemente con 
experiencia en los ámbitos de gestión administrativa, financiera, legal o 
educativa. 

 
PÁRRAFO I. Para seleccionar los(as) miembros identificados en el literal f) se requiere 
que posean aceptación  y  reconocimiento  social  y  moral,  haber  mostrado  un  vivo  
interés en  el desarrollo educativo, científico y cultural del país y aceptar los fines, las 
normas y los valores establecidos para el Instituto. 
 
PÁRRAFO II. El Viceministro de Educación a cargo de los Servicios Técnicos y 
Pedagógicos formará parte de la Junta, con voz, sin voto.   
 
ARTÍCULO 18. La Junta de Directores elegirá, entre sus miembros, un vicepresidente 
que asumirá dichas funciones por periodos de  dos (2) años. 
 
ARTÍCULO 19. Los(as) miembros(as) señalados(as) en el literal f) del Artículo 17 
durarán en sus funciones dos (2) años, pudiendo ser reelegidos(as) de manera consecutiva, 
pero ningún miembro, salvo los de oficio, podrá permanecer más de seis (6) años en total en 
el organismo, y salvo el Rector, ningún miembro podrá ser profesor, estudiante o empleado 
de la institución. 
 
PÁRRAFO. Cualquier ex miembro de la Junta de Directores podrá ser elegido nueva vez 
como miembro de la Junta de Directores después de cuatro (4) años de haber cesado como 
antiguo integrante de la misma. 
 
ARTÍCULO 20. La Junta de Directores se reunirá en sesión ordinaria por lo menos 
una (1)  vez cada trimestre y en sesión extraordinaria cuantas veces sea necesario.  El 
quórum para sesionar queda determinado por la mitad más uno (1) de sus integrantes con  
derecho a voto y las decisiones se tomarán por la mayoría absoluta de los(as) 
miembros(as) presentes. 
 
ARTÍCULO 21. Todas las sesiones deberán ser presididas por el Presidente(a) o su 
representante permanente y, en ausencia de éstos, por  el  Vicepresidente(a).   
 
ARTÍCULO 22. Las sesiones son convocadas por el Presidente(a) o por su representante 
permanente,  debiendo ser convocados por lo menos una (1) vez cada trimestre, y los 
demás miembros(as) serán avisados por lo menos con siete (7) días de anticipación. La 
convocatoria deberá ir preferiblemente acompañada de la agenda y de los documentos que 
deban conocerse, los cuales, en otro caso, deberán ser entregados a los miembros (as) por lo 
menos con cinco (5) días de anticipación. La agenda será elaborada por el Presidente(a), en 
coordinación con el Rector(a), para cada reunión ordinaria, pudiéndose para ello consultar a 
otros miembros. 
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PÁRRAFO. En el caso de que se presentara un empate en la votación sobre cualquier tema 
discutido, el voto del Presidente(a) o su representante será decisorio. 
 
ARTÍCULO 23. Las reuniones extraordinarias podrán ser convocadas por el/la 
Presidente(a) o por su representante permanente,  o por cuatro (4) miembros(as) de la Junta 
de Directores, cuando fuese necesario tratar algún asunto urgente que por su importancia no 
pueda ser demorado hasta la próxima sesión ordinaria. 
 
PÁRRAFO. La persona o personas que convoquen una reunión extraordinaria deberán 
incluir la agenda propuesta para la misma. No se podrá tratar en dicha reunión ningún tema 
que no estuviese incluido en dicha agenda, la cual debe darse a conocer previamente en la 
convocatoria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24. Cuando uno de los miembros(as) definidos en el literal f) del Artículo 
17 dejase de asistir a tres (3) reuniones ordinarias consecutivas, sin excusa justificada, se 
considerará esta situación  como equivalente a la renuncia a sus funciones. Se procederá, en 
consecuencia, a su sustitución. 
 
 
ARTÍCULO 25. En caso de renuncia, ausencia definitiva, o incapacidad de un 
miembro(a), la misma se hará constar formalmente  al Presidente de la Junta, tras lo cual la 
Junta de Directores procederá a seleccionar una terna para la selección del nuevo(a) integrante 
para llenar la vacante. 
 
 
PÁRRAFO. En el caso de que el propio miembro(a) de la Junta de Directores no haga 
constar formalmente al Presidente de la Junta su ausencia definitiva o incapacidad para 
continuar como integrante de la misma, es responsabilidad y atribución del Rector, como 
secretario(a) de la Junta, realizar la notificación correspondiente, con la sustentación de 
lugar. 
 
ARTÍCULO 26. Los miembros(as) de la Junta de Directores, así como los integrantes 
de las Comisiones Especiales y Comités Consultivos que se puedan crear, sólo responderán a 
la fiel ejecución de su mandato y no contraen ninguna obligación personal ni solidaria 
relativa a los compromisos de la institución. 
 
 
ARTÍCULO 27. La Junta de Directores tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Conocer y aprobar la misión, visión y objetivos del Instituto, su estrategia 
institucional, sus planes generales y sus presupuestos anuales. 

 
b) Conocer y aprobar las  normas, valores y objetivos y velar por el fiel 

cumplimiento de  los Estatutos  y los reglamentos  internos  del Instituto. 
 

 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 

c) Conocer y aprobar los reglamentos generales del Instituto, entre los cuales se 
encontrarán el Reglamento Académico y el Reglamento del Personal Académico, 
sobre la base de propuestas del Consejo Académico, mediante los cuales se 
regirá el funcionamiento de la vida académica de la institución. 

 
d) Proponer al Poder Ejecutivo, a través del Presidente(a) de la Junta de 

Directores, las modificaciones pertinentes al presente Estatuto Orgánico, por 
iniciativa propia o por recomendación del Rector o del Consejo Académico. 
Toda propuesta de modificación  del  Estatuto Orgánico  deberá contar con la 
aprobación de las dos terceras partes de todos los miembros(as) de la Junta de 
Directores. 

 
e) Conocer, aprobar, dar seguimiento y evaluar las  políticas y programas 

ejecutados por el Instituto, de conformidad con sus valores y con sus fines, así 
como la  ejecución de sus planes estratégicos y sus planes operativos anuales. 

 
f) Integrar por decisión adoptada por mayoría de las dos terceras partes de sus 

miembros(as) con derecho a voto  a los  integrantes de  las ternas de miembros 
definidos en el literal f) del Artículo 17 y tramitar las mismas por vía del 
Presidente(a) de la Junta al Poder Ejecutivo, para la selección por éste de 
nuevos miembros(as) de la Junta. 

 
g) Seleccionar e integrar la terna de candidatos(as) a Rector(a) por un período de 

cuatro (4) años, siguiendo el reglamento elaborado a tal fin, que contemplará la 
consulta interna en el Instituto por vía del  Consejo   Académico, así como 
de otros sectores de sociedad vinculados al quehacer educativo y remitir dicha 
terna al Poder Ejecutivo, por vía del Presidente(a) de la Junta, para la selección 
y designación del Rector(a).  

 
h) Nombrar los(as) vicerrectores(as) o posiciones equivalentes consignados en 

el organigrama, a partir de ternas recomendadas por la Rectoría. 
 

i) Ratificar la selección del personal docente permanente propuesto para ser 
incorporado a la carrera académica y  el personal directivo, sobre la base de las 
propuestas presentadas por  el Rector. 

 
j) Aprobar la creación o supresión de recintos o extensiones del Instituto, 

propuestos por la Rectoría, con consulta previa al Consejo Académico. 
 

k) Aprobar la creación o supresión de los programas académicos, propuestos por la 
Rectoría, con consulta previa al Consejo Académico. 

 
l) Aprobar, supervisar y  evaluar la ejecución del presupuesto anual del Instituto 

presentado por la Rectoría.  
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m) Ratificar los comités y  las comisiones consultivas para asesorar al Rector(a) y a 
los recintos de manera regular o con relación a proyectos y ejecuciones 
específicas, y aprobar la reglamentación de su funcionamiento, según las 
propuestas que le sean sometidas por el Rector(a). 

 
n) Trazar las normas bajo las cuales el/la Rector(a) habrá de representar el 

Instituto ante la justicia. 
 

o) Evaluar el desempeño del Rector(a), los vicerrectores ejecutivos y otros 
ejecutivos de máximo nivel del Instituto, de acuerdo a las normas y a los 
procedimientos que establezca a tales fines. 

 
p) Destituir, previa formulación de cargos y respetando el debido proceso, 

mediante votación secreta y con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de 
todos los miembros con derecho a voto, a los vicerrectores  o posiciones 
equivalentes.  

 
q) Recomendar al Poder Ejecutivo, previa formulación de cargos y mediante 

votación secreta y con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de todos los 
miembros con derecho  a voto, la destitución del Rector o cualquier integrante 
de la Junta de Directores, entre los establecidos en el literal f) del Artículo 17 
por violación del Estatuto Orgánico o el Reglamento Interno de la Junta de 
Directores.  

 
r) Definir, sobre la base propuesta por la  Rectoría, las condiciones en las que 

operen los acuerdos por establecer, a fin de adscribir, incorporar o administrar 
entidades de cualquier naturaleza, siempre que las actividades de éstas sean 
compatibles con los fines, normas y valores establecidos para el Instituto. 

 
s) Autorizar convenios, contratos o compromisos que impliquen obligaciones 

patrimoniales  para el Instituto. 
 
t) Contribuir a la relación del Instituto con todos los actores del sistema educativo 

nacional y con la comunidad en general. 
 

u) Conocer los informes de auditores internos y externos discutidos previamente 
con los responsables de las dependencias y unidades  auditadas. 

 
v) Conocer los convenios interinstitucionales de alianzas estratégicas nacionales e 

internacionales propuestos por la Rectoría. 
 
w) Otorgar grados académicos a los estudiantes que hayan cumplido con los 

requisitos formalmente establecidos a tales fines, de acuerdo a las listas 
propuestas sometidas por el Consejo Académico. 
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x) Conocer y aprobar la concesión del título de Dr(a). Honoris Causa y otros  
honores académicos, por iniciativa propia o a solicitud de los organismos 
internos competentes de conformidad al reglamento de concesión de honores, 
elaborado a tales fines. El título de Dr(a). Honoris Causa se debe otorgar con la 
aprobación de por lo menos dos tercios de los integrantes de la Junta con derecho 
a voto. 
 

y) Conocer y aprobar la memoria anual y el informe anual de las actividades del 
Instituto presentados por la Rectoría al Ministerio de Educación, incluyendo los 
Estados Financieros Auditados. 

 
z) Aprobar su propio reglamento interno. 
 
aa) Resolver cualquier asunto no previsto en este Estatuto o cualquier duda referente 

a la interpretación de los mismos. 
 
PÁRRAFO. De todas las reuniones se levantará un acta, la cual será firmada por 
todos(as) los(as) miembros(as)  presentes y se conservará en un registro. 
 
ARTÍCULO 28. Los(as) miembros(as) de la Junta de Directores desempeñarán sus 
funciones a título honorífico. 

 
 

SECCION II 
DE LA RECTORIA 

 
 
ARTÍCULO 29. La Rectoría es la autoridad ejecutiva directa, inmediata y cotidiana 
del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña. 
 
PÁRRAFO.  En el Instituto habrá tantos vicerrectores(as) como requiera la institución y 
sean aprobados por la Junta. 
 
ARTÍCULO 30. Al frente de la Rectoría habrá un(a) Rector(a), quien será 
responsable del cumplimiento de las funciones correspondientes a la misma y el/la 
depositario(a) de la autoridad  conferida por la Junta de Directores. Durará cuatro (4) años 
en funciones, los cuales  coincidirán con el período de gobierno constitucional. 
 
PÁRRAFO I. El Rector o Rectora  no podrá ser designado(a) por más de dos (2) períodos 
consecutivos. 
 
PÁRRAFO I I. Los vicerrectores(as) serán designados por períodos de 4 años, pudiendo ser 
renovados en sus puestos por procedimientos formales establecidos por la Junta de 
Directores.   
 
 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
PÁRRAFO I I I . En caso de ausencia temporal prolongada del Rector, asumirá sus 
funciones el directivo en quien éste(a) delegue sus funciones, con autorización del 
Presidente(a) de la Junta de Directores. 
 
ARTÍCULO 31. Para ser Rector(a) se requieren las siguientes condiciones: 
 

a) Ser mayor de edad y dominicano(a).  En caso excepcional podrá ser 
extranjero(a) con tres (3) o más años de residencia en el país. 

 
b) Gozar de buena salud física y mental y disfrutar de sus derechos civiles y 

políticos. 
 

c) Poseer título universitario, preferiblemente con grado de Doctor, y, por lo 
menos en el grado de Maestría y tener como mínimo diez (10) años de  
experiencia profesional en  áreas relevantes para el cargo. 

 
d) Ser una persona de reconocida solvencia moral y prestigio intelectual, 

apegado(a) a los más sólidos principios éticos. 
 

e) Haber demostrado un vivo interés en el desarrollo científico y cultural del 
país y especialmente en la formación de los recursos humanos en el área 
educativa. 

 
f)  Aceptar los fines, las normas y los valores establecidos para el Instituto. 

 
 PÁRRAFO. Para ser Vicerrector se requerirán las mismas condiciones, a excepción de la 

experiencia que podrá ser de 5 años de  experiencia  profesional  en  áreas relevantes para el 
cargo. 
 
 
ARTÍCULO 32.  Son atribuciones del Rector: 
 

a) Velar por el cumplimiento en todo el Instituto de las normas, l o s  valores 
y l o s  objetivos del Instituto Superior de Formación Docente y por el fiel 
apego  a su Estatuto Orgánico y reglamentos internos. 

 
b) Velar por el cumplimiento de las políticas generales y las directrices 

trazadas por la Junta de Directores. 
 

c)  Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la administración y el 
desarrollo de las funciones y  operaciones académicas y administrativas que se 
realizan en el Instituto. 

 
d) Proponer a la Junta  Directiva la creación o supresión de vicerrectorías o 

posiciones equivalentes  y otras instancias u organismos de dirección.  
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e) Presentar a la Junta Directiva ternas de candidatos(as) para ocupar las 
vicerrectorías o posiciones equivalentes del Instituto. 

 
f) Presentar a la Junta de Directores para su ratificación los nombramientos 

del personal incorporado a la carrera académica. 
 
g) Proponer a la Junta de Directores la creación o supresión de programas 

académicos, oída la recomendación del Consejo Académico. 
 

h) Representar de oficio al Instituto en cualquier  gestión o actividad en que 
éste intervenga en materia de relaciones interinstitucionales. 

 
i) Firmar a nombre del Instituto toda transacción u operación jurídica en que 

éste participe de acuerdo a las normas establecidas. 
 

j) Designar el/la Secretario(a) General del Instituto que apoyará al Rector(a) en 
las labores de Secretaría de la Junta de Directores y del Consejo Académico y 
en el mantenimiento y custodia de la documentación reglamentaria y 
normativa del Instituto. 

 
k) Representar al Instituto ante la justicia, como parte demandante o parte 

demandada. En el primer caso, debe obtener además autorización de la Junta 
de Directores. 

 
l) Supervisar la administración de los recursos de los recintos y la manera como 

éstos habrán de financiar sus operaciones y ejecutar sus presupuestos. 
 

m) Presentar a la Junta de Directores los proyectos para el Plan Operativo Anual 
y su correspondiente presupuesto. 

 
n) Aprobar la realización de estudios, proyectos e investigaciones, así como 

los presupuestos para su ejecución. 
 

o) Proponer a la Junta de Directores la creación de cuantas unidades 
organizativas estime necesarias  para el desarrollo de las actividades del 
Instituto.  

 
p) Presentar a la Junta de Directores la memoria anual y el informe anual de las 

actividades del Instituto que se  enviarán al Ministerio de Educación.  
 

q) Determinar y dirigir las relaciones públicas e interinstitucionales del 
Instituto Superior de Formación Docente, así como firmar en nombre de 
cada Recinto o del Instituto en su conjunto convenios y acuerdos de 
colaboración. 
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r)  Firmar los títulos académicos que emita cada Recinto, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento Académico. 

 
s) Resolver en primera instancia cualquier asunto no previsto en este Estatuto 

o cualquier duda referente a la interpretación de los mismos, y someter a la 
consideración y aprobación de la Junta  Directiva las decisiones tomadas en 
relación a estos asuntos. 

 
t) Cualquier otra función que le sea delegada por la Junta de Directores. 

 
ARTÍCULO 33. La Rectoría estará asistida por las unidades que le apoyen en el 
aseguramiento de la centralización normativa y gestión administrativa del funcionamiento 
del Instituto, sobre la cual descanse la desconcentración operativa apropiada para su 
desempeño ágil y eficiente en los distintos ámbitos y vertientes de actividad. 
 
PÁRRAFO. Las atribuciones y competencias de los de vicerrectores(as) serán definidas 
por reglamento establecido por la Junta de Directores  a propuesta del Rector(a). 
 
 

SECCION III 
DEL CONSEJO ACADÉMICO 

 
 
ARTÍCULO 34. El Consejo Académico es el organismo que normará los asuntos 
docentes y curriculares del Instituto. 
 
ARTÍCULO 35. El Consejo Académico estará integrado de la siguiente manera: 
 
 a) El/la Rector(a), quien lo presidirá. 
 

b) Los(as) vicerrectores(as) o posiciones equivalentes existentes de acuerdo a los 
organigramas aprobados por la Junta de Directores o, en su defecto, los 
máximos directivos ejecutivos de los recintos.  

 
c) Cuatro (4) directores o equivalentes de las áreas de apoyo a la Rectoría, 

seleccionados por el Rector, asegurando entre ellos la participación de un(a) 
director(a) de un área académica y un(a) director(a) de un área 
administrativa. 

 
d) Un(a) de los(as) directores(as) académicos de los recintos, elegido(a)  

rotativamente cada dos años entre los/las mismos(as). 
 
e) Un(a) representante de los(as) profesores(as) permanentes por los recintos, 

elegido(a) cada dos años, se deberá rotar la representación, sucesivamente, 
entre los recintos existentes. 
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f) Un(a) representante de los(as) estudiantes por los recintos, elegido(a) 
cada año entre aquellos(as) con índice académico general de 3.5 o más y un 
comportamiento ejemplar, debiendo rotarse la representación, sucesivamente, 
entre los recintos existentes. 

 
g)     Un(a) representante del Viceministerio de Servicios Técnicos y Pedagógicos 

del Ministerio de Educación, quien participará con voz, pero sin voto. 
 
h) El Director(a) Ejecutivo de Instituto Nacional de Formación y Capacitación 

del Magisterio (INAFOCAM) o su representante, quien participará con voz, 
pero sin voto. 

 
PÁRRAFO I. En el Consejo Académico podrán participar como invitados(as), con 
derecho a voz, pero sin voto, las personas que se consideren convenientes, según los 
temas a tratar en las sesiones, previa invitación de la Rectoría. 
 
PÁRRAFO II. En ausencia de el/la Rector(a), presidirá el Consejo Académico un(a) 
directivo(a)  designado(a) por el/la Rector(a). 
 
PÁRRAFO III. En el caso de presentarse un empate en la votación sobre cualquier tema 
discutido, el voto del/la Rector(a) será decisorio. 
 
ARTÍCULO 36. El Consejo Académico por convocatoria  del  Rector  se reunirá 
en sesión ordinaria por lo menos una vez cada  cuatro (4) meses y en sesión 
extraordinaria cuantas veces se considere necesario. El quórum estará integrado por la 
mitad más uno (1) de sus miembros(as) y las decisiones se tomarán por la mayoría 
simple de los(as) presentes. 
 
 
ARTÍCULO 37. El Consejo Académico tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Proponer a la Junta de Directores modificaciones al Estatuto Orgánico y al 
Reglamento Académico General, al Reglamento del Personal Académico y a 
otros reglamentos generales. 

 
b) Elaborar los programas académicos que oferte el Instituto Superior de 

Formación Docente en las distintas áreas de la educación, disciplinas de apoyo y 
campos afines y someterlos a la Junta de Directores para su aprobación. 

 
c) Establecer las normas y los procedimientos académicos generales que han de 

normar las actividades académicas del Instituto en la formulación de sus 
programas y planes de estudio, en congruencia con su Estatuto Orgánico, su 
Estrategia Institucional y demás lineamientos estratégicos emanados de la Junta 
de Directores. 

 
d) Asesorar a el/la Rector(a)  en la administración académica del Instituto. 
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e) Recomendar a la Junta de Directores, por vía del Rector(a) la concesión de 

permanencia y la incorporación a la carrera académica a los(as) profesores(as)  
contratados(as) que  hayan cumplido con los requisitos reglamentarios para 
obtener esa distinción, de acuerdo a las plazas autorizadas a tales fines por la 
Junta de Directores. 

 
f) Recomendar a la Junta de Directores la concesión de grados académicos a 

los(as) candidato(as) propuestos(as) por el Consejo Académico, previamente 
auditados por el Departamento de Registro, cuando dichos(as)  candidatos(as)  
hayan satisfecho todos los requisitos  fijados para la obtención de los diferentes 
grados a recibir. 

 
g) Aprobar la incorporación a la carrera académica de aquellos(as) profesores(as) 

que han cumplido los procedimientos y normativas establecidos.  
 
h)  Establecer el calendario académico.  
 
i) Cualquier otra función que le fuere delegada por la Junta de Directores. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS RECINTOS 

 
ARTÍCULO 38. Los recintos constituyen las unidades operativas académicas y 
administrativas locales en los que se implementan las actividades formativas, de 
investigación, servicios y extensión del Instituto Superior de Formación Docente Salomé 
Ureña, regidos por la centralización normativa, unidad de mando administrativa y 
desconcentración operativa, que asegure la integridad, identidad y uniformidad del 
Instituto, como un todo, y su capacidad de respuesta a las necesidades nacionales, 
regionales y locales.  
 
PÁRRAFO. Al frente de cada recinto estará un Vicerrector(a) ejecutivo(a) designado por 
la Junta de Directores quien reportará directamente al Rector, sujeto a los principios de 
centralización normativa y unidad de mando administrativa, establecidos en este Estatuto 
Orgánico y en los reglamentos que se desprenden del mismo. 
 
 

SECCION I 
DEL CONSEJO DE GESTIÓN DE RECINTO 

 
 
ARTÍCULO 39. Es el organismo que gestionará los asuntos docentes y curriculares en 
cada uno de los recintos, en el marco de las políticas, las normas y las resoluciones 
generales adoptadas por la Junta de Directores o el Consejo Académico. 
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ARTÍCULO 40. El Consejo de Gestión de Recinto estará integrado de la siguiente 
manera: 
 

a) El Vicerrector(a) Ejecutivo(a) del recinto, quien lo presidirá. 
 
b) Los(as) directores(as) de mayor nivel jerárquico del ámbito académico y del 

ámbito de administración y finanzas del recinto. 
 
c) Los(as) coordinadores(as) de áreas académicas o posiciones equivalentes 

designados como tales, según el organigrama aprobado por la Junta de 
Directores. 

 
d) Un(a) representante de los(as) profesores(as) permanentes, elegido(a) cada dos 

años. 
 

e) Un(a) representante de los(as) estudiantes, elegido(a) cada año entre 
aquellos(as) con índice académico de 3.5 o más y comportamiento ejemplar. 

 
PÁRRAFO I. En el Consejo de Gestión de Recinto podrán participar como 
invitados(as), con derecho a voz, pero sin voto, las personas que se consideren 
convenientes, según los temas a tratar en las sesiones, previa invitación del Vicerrector(a) 
Ejecutivo(a) del Recinto. 

 
PÁRRAFO II. En ausencia del vicerrector(a) ejecutivo del Recinto presidirá  el  Consejo 
de Gestión del  Recinto el coordinador(a) de área académica, de mayor antigüedad y, en 
caso de que varios coordinadores coincidan en la condición de antigüedad, aquel de 
mayor edad. 

 
ARTÍCULO 41. El Consejo de Gestión de Recinto se reunirá en sesión ordinaria, 
según convocatoria del Vicerrector Ejecutivo(a) por lo menos una vez cada tres (3) meses 
y en sesión extraordinaria cuantas veces se considere necesario. El quórum estará 
integrado por la mayoría  absoluta de sus miembros y las decisiones se tomarán por la 
mayoría simple de los(as) presentes. 

 
ARTÍCULO 42. El Consejo de Gestión de Recinto tendrá las siguientes funciones: 

 
a) Velar por el cumplimiento de las normas y los procedimientos generales 

establecidos por el Instituto para los planes y programas de estudio en ejecución en 
el Recinto. 

 
b) Proponer al Consejo Académico del Instituto los programas necesarios para el 

desarrollo del Recinto de acuerdo a requerimientos de la comunidad académica. 
 

c) Velar por el cumplimiento en el ámbito del Recinto de las normas y procedimientos 
institucionales, académicos y administrativos, y el apego a los mismos por parte de 
los directivos y del personal del Recinto. 
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d) Asesorar al Vicerrector Ejecutivo en la gestión académica y administrativa del 
Recinto. 

 
e) Resolver situaciones especiales que presenten los(as) estudiantes relacionadas con 

su proceso formativo o canalizarlas al Consejo Académico del Instituto para su 
solución definitiva, a través de la Rectoría. 

 
f) Dar cumplimiento al reglamento interno del Consejo de Gestión de Recinto 

establecido a tales fines por la Junta de Directores. 
 

g) Participar en la elaboración de la propuesta de Plan Operativo Anual y de 
presupuesto del Recinto, a ser sometidos a la Junta de Directores por medio del 
Rector(a). 

 
h) Rendir informe de las actividades del Recinto al Consejo Académico, al 

Rector(a) y  a la Junta de Directores del Instituto. 
 

i) Conocer en primera instancia las apelaciones realizadas por los(as) estudiantes y 
profesores(as). 

 
j) Levantar un acta de las deliberaciones y decisiones que se tomen en sus reuniones y 

someter la misma a conocimiento del Consejo Académico por vía del Rector. 
 

k) Cualquier otra función que le fuere delegada por la Junta de Directores, el Consejo 
Académico o la Rectoría. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
 

ARTÍCULO 43.  El personal del Instituto será nombrado por el Rector(a) de acuerdo a 
los reglamentos establecidos a tales fines. 
 
PÁRRAFO.  La condición de cada miembro del Instituto será determinada a propuesta del 
Rector(a) con la aprobación de su descripción, atribuciones y lugar en el organigrama 
general del Instituto, ratificada por la Junta de Directores y se consignará en los 
reglamentos correspondientes. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS COMITÉS CONSULTIVOS 

 
ARTÍCULO 44. Los comités consultivos son organismos formales de vinculación del 
Instituto con la sociedad y las comunidades, a través de los(as) representantes de 
diversos sectores de las mismas, y se constituirán como instancias de apoyo al desarrollo 
del Instituto y sus Recintos.   
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ARTÍCULO 45. Los comités consultivos podrán ser integrados en torno a la Rectoría 
o en torno a uno o más de los recintos existentes,  a propuesta del Rector(a) y con 
ratificación de la Junta de Directores. 

 
PÁRRAFO. Los(as) miembros(as) de los comités consultivos desempeñarán sus 
funciones a título honorífico. 

 
 
ARTÍCULO 46. Los objetivos del Comité Consultivo son: 

 
a) Favorecer los vínculos entre el Instituto Superior de Formación Docente  

Salomé Ureña y la comunidad nacional y regional o  local, a fin de propiciar 
que los programas que se ofrezcan en el mismo, satisfagan las necesidades de 
recursos humanos  calificados en el área educativa que la sociedad demanda. 

 
b)  Brindar asesoría, veeduría y facilitación de las relaciones interinstitucionales y 

comunitarias del Instituto como un todo o a sus recintos, con miras a su mayor 
y mejor desarrollo y funcionamiento en los planos administrativos y operativos. 

 
            c)  Facilitar y promover la buena imagen, proyección institucional, relaciones 

públicas e interinstitucionales positivas entre el Instituto, la sociedad y las 
comunidades, así como las instituciones y organizaciones relevantes y 
pertinentes de éstas. 

 
d) Identificar fuentes de financiamiento para el desarrollo de los programas y 

eventos que se realizan en la institución. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS COORDINACIONES DE ÁREAS ACADÉMICAS 

 
ARTÍCULO 47. El área académica constituye la unidad operativa básica de la 
función académica y está  integrada por todos(as) los(as) profesores(as) que imparten las 
distintas asignaturas que la conforman.  
 
PÁRRAFO I. Se conformaran tantas áreas académicas como se requiera en función de 
las disciplinas y campos de conocimiento implicados por los planes de estudio de los 
programas vigentes en el Instituto. 

 
PÁRRAFO II. La Junta de Directores autorizará las áreas académicas según propuestas 
que le sean sometidas por el Rector(a) tras consultar al Consejo Académico. 
 
PARRAFO III. Al frente de cada área habrá un(a) coordinador(a), el/la cual será 
nombrado(a) por el/la Rector(a) y ratificado por la Junta de Directores, desempeñando 
sus funciones por períodos de tres (3) años, que podrán ser renovables, tras una 
evaluación previa a ser regimentada por el Consejo Académico, hasta dos períodos 
adicionales consecutivos. 
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PARRAFO IV. Los coordinadores(as) de áreas académicas conservarán su condición de 
profesor(a) mientras desempeñen su función como tales, recibiendo la carga de asignación 
docente que les permita el desempeño de sus funciones y retornando a condiciones 
regulares como profesor(a) una vez termine su designación como coordinador. 

 
ARTÍCULO 48. Los(as) coordinadores(as) de áreas académicas tendrán las siguientes 
funciones: 

 
a) Organizar y planificar la elaboración de los programas de las asignaturas con 

la participación de los(as) profesores(as), en el marco y de acuerdo con los 
lineamientos curriculares de los planes de estudio vigentes en el Instituto. 

 
b) Coordinar la selección de textos, materiales y otros recursos de enseñanza y 

aprendizaje para el desarrollo de la docencia y otras actividades formativas.  
 
c)  Participar en la asignación de docencia a los(as) profesores(as). 
 
d)  Asesorar a los(as) profesores(as) que se incorporen a la docencia. 
 
e) Promover la participación de los profesores de su área en los programas de 

desarrollo profesoral, de extensión, investigación y difusión que promueva 
el recinto. 

 
f)  Fomentar la comunicación y colaboración entre las distintas áreas académicas.  
 
g) Coordinar y participar en la evaluación a los(as) profesores(as) integrantes de su 

área académica según las normativas y procedimientos establecidos a tales fines. 
 
h)  Promover e impulsar los programas y acciones de desarrollo curricular y 

profesoral en su área y colaborar con el mejor desarrollo de los planes generales 
de desarrollo curricular, profesoral e institucional del Instituto.  

 
i) Orientar y revisar el proceso de evaluación de las asignaturas y dar seguimiento 

a los resultados. 
 
j) Participar en las evaluaciones especiales, de aprovechamiento, logros y avance 

académico de los estudiantes, establecidas por el Consejo Académico. 
 
k) Promover el intercambio, la reflexión y la producción con otras áreas e 

instituciones pares o afines. 
 
l) Cualquier otra función que le fuere delegada por las instancias legítimas de 

autoridad. 
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CAPÍTULO X 
DE OTRAS UNIDADES ORGANIZACIONALES 

 
ARTÍCULO 49. Se constituirán otras unidades operativas para la buena marcha 
académica, administrativa y general de cada recinto, que funcionarán de acuerdo con los 
principios de centralización normativa y desconcentración operativa, asumiendo todas las 
actividades específicas que le corresponden.  
 
ARTÍCULO 50. Para asegurar la centralización normativa, las unidades operativas de 
los recintos responderán matricialmente a las normas establecidas por las unidades 
correspondientes de la Rectoría, y desplegarán sus actividades en los recintos, sujetas a la 
coordinación operativa del Vicerrector(a) Ejecutivo(a) del recinto. 

 
ARTÍCULO 51. Las unidades operativas serán autorizadas por la Junta de Directores, a 
partir de las propuestas del Rector que, en el caso de las unidades académicas, propondrá 
las mismas tras consulta al Consejo Académico. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LOS(AS) MIEMBROS(AS) DE LA COMUNIDAD INSTITUCIONAL 

 
ARTÍCULO 52. Los(as) miembros(as) del Instituto Superior de Formación Docente se 
clasificarán en las categorías siguientes: 
 

a) Estudiantes. 
b) Profesores(as). 
c) Empleados(as).  
d) Egresados(as). 
e) Directivos(as). 
f) Directores(as).  

 
PÁRRAFO I. Son estudiantes todos aquellos debidamente matriculados como tales en 
programas conducentes a grado o postgrado de la oferta académica del Instituto  y en 
condición activa de acuerdo a las reglamentaciones del Instituto. 
 
PÁRRAFO II. Son profesores todos los docentes permanentes y aquellos activos con 
asignaciones en los programas formativos de grado y postgrado del Instituto. 
 
PÁRRAFO III. Son empleados todos aquellos colaboradores en relación laboral de 
dependencia con el Instituto. 
 
PÁRRAFO IV. Son egresados todos aquellos que hayan concluido formalmente  
programas conducentes a grado o postgrado de la oferta académica del Instituto. 
 
PÁRRAFO V. Son empleados todos aquellos colaboradores en relación laboral de 
dependencia con el Instituto. 
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PÁRRAFO VI. Son directivos los vicerrectores(as), quienes ocupen posiciones 
equivalentes y quienes encabecen decanatos o departamentos centrales en rectorías con 
funciones normativas para el conjunto del Instituto. 
 
PÁRRAFO VII. Son directores(as)  los miembros de la Junta de Directores del Instituto. 
 
ARTÍCULO 53. En el desempeño de sus funciones todo(a) miembro(a) del Instituto 
Superior de Formación  Docente deberá demostrar competencia, diligencia, honestidad y 
apego a las normas,  objetivos  y  valores   que  sustentan  el  trabajo  institucional;  
poseer  elevadas condiciones morales; interés en trabajar por el bienestar del país; y 
disposición de colaborar en  la  consecución  de  los  fines  de  la  institución. Deberá,  
a simismo,  coadyuvar  al fortalecimiento de un proceso de participación que integre a la 
toma de decisiones, de una manera consciente, responsable y creadora, a los(as) demás 
miembros(as) de la comunidad, de acuerdo con sus capacidades y sin menoscabo de la 
eficiencia institucional y de los fines y valores que persigue y norman la vida institucional. 
 
ARTÍCULO 54. Las responsabilidades, deberes y derechos específicos de cada uno de 
los estamentos de la institución serán definidos en los reglamentos especiales. 
 
ARTÍCULO 55. Ningún  organismo,  unidad  o  miembro(a)  de  la  institución s e  
podrá  arrogar representaciones que no le hayan sido explícitamente otorgadas por los 
organismos legales y legítimos de  la  institución,  ni  asignarse  atribuciones  o  autoridad  
más  allá  de  las  que  puedan conferírseles de conformidad con el  presente Estatuto 
Orgánico. 
 
ARTÍCULO 56. Todo(a) integrante de la comunidad institucional tiene derecho a 
participar en los organismos en la forma en que lo determina este Estatuto Orgánico. 
 
ARTÍCULO 57. Los(as) estudiantes podrán proponer actividades, formular 
sugerencias y colaborar con la institución, de acuerdo con los lineamientos generales del 
Instituto. 
 
ARTÍCULO 58. La designación o contratación, evaluación, promoción, remuneración, 
jubilación y remoción de todo el personal del Instituto se regirá por las leyes aplicables y 
por sus reglamentos internos. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA EVALUACIÓN 

 
ARTÍCULO 59. Por lo menos cada  cinco  años  se  realizará  una  evaluación  general  
del Instituto, a fin de analizar la relación de los objetivos y de las metas propuestas con las 
necesidades concretas del país, los planes y los lineamientos establecidos para el sistema 
educativo nacional, los desarrollos de la  ciencia, la tecnología y la cultura, así como entre 
las metas establecidas y los resultados obtenidos, a fin de tomar las medidas y los reajustes 
que se estimen de lugar. La Junta Directiva  tiene  la  responsabilidad de orientar  esa 
evaluación, usando para ello los recursos y los medios que considere convenientes. 

 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
PÁRRAFO. Las evaluaciones que se realicen en el Instituto Superior de Formación 
Docente Salome Ureña procurarán coincidir con las que se consignan en el Capítulo VII 
de la Ley de Educación Superior, Ciencia y Tecnología No. 139-01 y, en todo caso, 
armonizar con las mismas, sin menoscabo de las directrices y lineamientos establecidos a 
tales fines por la Junta de Directores. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS EMBLEMAS, SÍMBOLOS Y SIGNOS INSTITUCIONALES 

 
ARTÍCULO 60. El Instituto Superior de Formación Docente Salome Ureña será 
identificado por el Escudo de la República  Dominicana y por el logo y las siglas que 
sean aprobados por su Junta de Directores para su identificación. 
 

CAPÍTULO XIV 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 61. Los asuntos académicos tendrán prioridad sobre cualesquiera otros 
asuntos en las decisiones y ejecuciones en todo el Instituto. 
 
ARTÍCULO 62.  Ningún organismo o unidad tendrá más funciones, atribuciones o 
autoridad en el Instituto, que las que puedan atribuírseles de conformidad con el presente 
Estatuto Orgánico. 
 

ARTÍCULO 63. Las responsabilidades y derechos específicos de cada uno de los 
estamentos de la institución serán definidos en reglamentos especiales. 
 

ARTÍCULO 64. Todos los miembros del Instituto tienen la responsabilidad de 
contribuir a un clima de  participación, integración, productividad, orientación a logros, 
respeto mutuo, creatividad, innovación y mejoramiento continuo, procura de la eficiencia, 
eficacia y excelencia, con apego los fines, las normas y los valores de la institución. 
 
ARTÍCULO 65. Las disposiciones contenidas en este Estatuto Orgánico modifican 
o derogan todas aquellas de igual categoría que les sean contrarias. 

 
 

CAPÍTULO XV 
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 

ARTÍCULO 66. Para hacer posible el cambio escalonado de los miembros no ex oficio de 
la Junta de Directores,  la sustitución de los integrantes de la Junta de Directores que se 
encuentren en tal calidad al momento de aprobarse la presente versión de Estatuto Orgánico, 
se someterán a una selección al azar que determinará  que dos (2) de ellos, que se hayan 
integrado en virtud del literal  f)  del Artículo 17, permanecerán por un (1) año adicional, a 
partir de la aprobación del Estatuto, y  tres (3) permanecerán por dos (2) años, siendo 
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sustituidos al final del mismo. Asimismo, de los nuevos miembros a ser electos como 
resultado de la ampliación de cinco (5) plazas en virtud de las condiciones establecidas en el 
literal f) del Artículo 17 del presente Estatuto, dos (2) lo serán por un período especial de (3) 
años, y tres (3) lo serán por un período regular de dos (2) años.  
 
PÁRRAFO: Una vez cumplida esta disposición transitoria, tendrá plena vigencia lo 
establecido en el Artículo 19 del presente Estatuto sobre la duración como tales de los 
miembros no ex oficio de la Junta de Directores.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 273-16 que nombra al Lic. Carlos Alfredo Fondeur Victoria, Miembro del 
Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN). G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 273-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO 1. El Lic. Carlos Alfredo Fondeur Victoria, queda designado Miembro del 
Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN), para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 274-16 que designa a la Lic. Ligia Amada Melo, Asesora del Poder Ejecutivo 
en Materia de Educación. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 274-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1. La Licda. Ligia Amada Melo, queda designada Asesora del Poder 
Ejecutivo en Materia de Educación.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 275-16 que establece el Reglamento para el Sistema de Devolución de los 
Impuestos Selectivos al Consumo de todos los Combustibles Fósiles y Derivados del 
Petróleo. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 275-16 
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CONSIDERANDO: Que la Ley para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, No. 253-12, del 9 de 
noviembre de 2012, modifica las leyes Nos. 112-00 y 495-06, que otorgaban exención de 
los impuestos selectivos al consumo de combustibles fósiles y derivados de petróleo a los 
generadores de energía eléctrica y a otros agentes económicos, sustituyendo la exención por 
un mecanismo de devolución de impuestos. 
 
CONSIDERANDO: Que a través de este mecanismo el Gobierno dominicano busca 
reglamentar la aplicación de los incentivos otorgados, reforzando la vigilancia de las 
importaciones y comercialización de todos los combustibles fósiles y derivados del 
petróleo, con el objetivo de reducir el trasiego y la informalidad que gira alrededor de estos 
bienes. 
 
CONSIDERANDO: Que es obligación de los ministerios de Hacienda y de Industria y 
Comercio producir las regulaciones y supervisiones para los hidrocarburos, en el universo 
de su uso, y muy especialmente para aquellos combustibles destinados a la producción 
energética o a los sectores favorecidos con algún régimen tributario especial. 
 
CONSIDERANDO: Que es obligación de la Contraloría General de la República, como 
órgano del Poder Ejecutivo rector del control interno, ejercer la debida fiscalización interna 
y autorizar las órdenes de pago de las instituciones bajo su ámbito, previa comprobación 
del cumplimiento de los trámites legales y administrativos.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 253-12, establece que el Poder Ejecutivo dispondrá 
mediante reglamento los mecanismos necesarios para poder acceder al sistema de 
reembolso previsto en su Artículo 19.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 112-00, sobre Hidrocarburos, del 29 de noviembre de 2000. 
 
VISTA: La Ley No. 557-05, de Reforma Tributaria, del 13 de diciembre de 2005, 
modificada por la Ley No. 495-06, del 28 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 253-12,  para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, del 9 de noviembre de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la 
Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007. 
 
VISTA: La Ley No. 567-05, de Tesorería Nacional, del 30 de diciembre de 2005. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación y Regulación de la Ley No. 112-00, dictado en 
virtud del Decreto No. 307-01, del 2 de marzo de 2001. 
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VISTO: El Decreto No. 647-02, del 21 de agosto 2002, que reconoce la creación de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, en cumplimiento de la Ley No. 
125-01, del 26 julio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto No. 648-02, del 21 de agosto de 2002, que aprueba el Reglamento para 
el Funcionamiento de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 
 
VISTA: La Resolución No. 273, del 12 de diciembre de 2000, de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, modificada por el Decreto No. 176-04, del 15 de marzo de 2004, que 
establece el procedimiento para clasificar como empresa generadora privada (EGP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

Reglamento  para el Sistema  de Devolución de los Impuestos Selectivos al Consumo 
de todos los Combustibles Fósiles y Derivados del Petróleo 

 
 

CAPÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTICULO 1. OBJETIVO. El presente Reglamento tiene como objetivo establecer el 
procedimiento y las condiciones que se deben cumplir para beneficiarse del sistema de 
devolución de los impuestos selectivos al consumo de combustibles fósiles y derivados del 
petróleo, previsto en la Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible,  del 9 de 
noviembre de 2012. 
 
ARTICULO 2. DEFINICIONES. Para fines del presente Reglamento estos términos y 
siglas tendrán el siguiente significado: 
 
AGENTE DE RETENCIÓN: Son aquellas personas físicas, jurídicas o entidades que 
importen o refinen combustibles fósiles o derivados del petróleo para consumo propio o 
para abastecer el mercado  nacional, como indica la Ley No. 112-00. 
 
DISTRIBUIDOR MAYORISTA: Es toda persona física, jurídica o entidad debidamente 
autorizada por el Ministerio de Industria y Comercio para distribuir combustibles al por 
mayor  
 
EMPRESA GENERADORA DE ELECTRICIDAD (EGE): Toda empresa o unidad 
productiva que disponga de capacidad de generación efectiva y las condiciones técnicas 
para ser interconectadas a las redes del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI). 
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EMPRESA GENERADORA DE ELECTRICIDAD PRIVADA (EGP): Toda empresa o 
unidad productiva que disponga de capacidad de generación efectiva de 15 megavatios o 
más, para su consumo propio (total o parcial). 
 
EMPRESAS QUE OPERAN EN SISTEMAS AISLADOS (SA): Aquellas empresas que 
vendan a terceros toda o parte de la energía eléctrica que producen, en sistemas aislados en 
los que existe la imposibilidad de interconexión al Sistema Eléctrico Nacional 
Interconectado por la inexistencia de redes de transmisión en la zona. 
 
IMPORTADOR: Toda persona física, jurídica o entidad autorizada para ingresar al 
territorio nacional petróleo, productos derivados del petróleo y cualquier otro combustible 
fósil. 
 
REFINADO DE COMBUSTIBLES FÓSILES: La elaboración de productos objeto de 
los impuestos selectivos al consumo de los combustibles fósiles y derivados del petróleo, y 
cualquier otro proceso por el que se obtengan dichos productos a partir de otros.  
 
VERIFICACION DE UN INSTRUMENTO DE MEDICION: Revisión o prueba con 
respecto a una norma o documento (legal o técnico), para determinar si el instrumento o 
medio de medición cumple con las especificaciones establecidas o recomendadas. 
 
ARTICULO 3. BENEFICIARIOS. Podrán beneficiarse del mecanismo de reembolso 
previsto por la Ley No. 253-12, las empresas detalladas en los párrafos I, II y III del  
Artículo 19 de la referida ley. 
 
ARTÍCULO 4. MEDIDORES FISCALES. Los beneficiarios del procedimiento de 
reembolso previsto en la Ley No. 253-12, a solicitud del Ministerio de Hacienda, deberán 
instalar instrumentos de medición de consumo de combustibles, de la producción de 
electricidad,  calor o de flujo, cuyas especificaciones técnicas, condiciones de instalación y 
período de verificación serán establecidos por el Ministerio de Hacienda. A tal fin, el 
Ministerio de Hacienda consultará con el Ministerio de Industria y Comercio, la 
Superintendencia de Electricidad, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales y el Instituto Dominicano de la Calidad (INDOCAL), para establecer las 
características técnicas de los medidores fiscales, en un período no mayor de sesenta   (60) 
días. 
 

CAPÍTULO II 
 

PROCEDIMIENTO DE APROBACION DEL REEMBOLSO PARA LAS 
EMPRESAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
ARTÍCULO 5. ÁMBITO SUBJETIVO. Se establece un sistema de reembolso de los 
impuestos selectivos al consumo de los combustibles fósiles y derivados del petróleo para 
las personas físicas, jurídicas o entidades mencionadas en los párrafos del 1 a 3 del Artículo 
19 de la Ley No. 253-12, así como cualquier otro derecho y carga que afecten el consumo y 
la producción de estos productos. 
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Párrafo I. Para ser beneficiarias del mecanismo de reembolso, las empresas deben estar 
clasificadas por el Ministerio de Industria y Comercio dentro de la categoría 
correspondiente a generación eléctrica. A estos efectos, cada empresa deberá disponer de su 
Resolución de Clasificación. 
 
ARTÍCULO 6. CLASIFICACIÓN. La Resolución de Clasificación debe estar avalada 
por un estudio previo de la estructura de generación de parte de un equipo técnico integrado 
por el Ministerio de Industria y Comercio, el Ministerio de Hacienda y la Superintendencia 
de Electricidad. Dicho estudio especificará los datos técnicos de los diferentes motores o 
sistemas de generación instalados.  
 
Párrafo I. Las resoluciones de clasificación deberán incluir, entre otras informaciones: 
 
i) El Código Interno autorizado por el Ministerio de Hacienda, según el Artículo 4 del 

Reglamento No. 307-01, de la Ley No. 112-00. 
ii) Nombre de la empresa clasificada. 
iii) Número de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).  
iv) Productos sujetos al impuesto incluidos en el mecanismo de reembolso. 
v) Volumen máximo mensual de consumo aprobado por tipo de combustible.  
vi) El período de vigencia de la Resolución. 
vii) Producción semanal máxima de energía. 
viii) Ratio de rendimiento de la generadora (kwh/gls., kwh/mmbtu, kwh/tm). 
ix) Verificación del instrumento de medición instalado. 

 
ARTICULO 7. PROCEDIMIENTO DE APROBACION DE REEMBOLSO, 
SOLICITUD. Las empresas generadoras de energía eléctrica beneficiarias del mecanismo 
de reembolso, podrán presentar semanalmente su solicitud de reembolso a través de la 
Oficina Virtual de la DGII, indicando, para el período semanal: 
 
i)  La generación de energía eléctrica. 
ii)  El consumo de combustible. 
iii)  El monto del impuesto pagado correspondiente al combustible que han utilizado para 

la generación de energía eléctrica.  

 
Párrafo I. Las solicitudes deberán referirse a uno o varios períodos semanales completos.  
 
Párrafo II. El monto solicitado no podrá exceder en ningún caso el total de impuesto que 
el solicitante haya pagado efectivamente a esa fecha ni del correspondiente a la cantidad 
máxima de galones, mmbtu o toneladas métricas, según corresponda, autorizada por el 
Ministerio de Industria y Comercio en la Resolución de Clasificación. 
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ARTÍCULO 8. PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO. PREAPROBACIÓN. El 
Ministerio de Hacienda procederá a fiscalizar dicha solicitud  para preaprobación, tomando 
en cuenta, entre otras,  las siguientes informaciones: 
 

i. Las cantidades de combustibles adquiridas por los solicitantes del reembolso. Esta 
información deberá ser suministrada por los agentes de retención, que en su caso la 
obtendrán según lo dispuesto en el Acápite 4.1 del Reglamento No. 307-01.  
 

ii. Los datos identificativos completos del solicitante del reembolso, incluyendo el 
Código Interno asignado por la Dirección de Fiscalización de Hidrocarburos del 
Ministerio de Hacienda, el volumen, el precio de adquisición y el impuesto pagado. 
La descripción de los productos a solicitar debe corresponderse con la contenida en 
la Tabla prevista en el Artículo 17 de la Ley No. 253-12. 
 

iii. Para los casos de las empresas conectadas al SENI, el informe semanal de 
generación de la Superintendencia de Electricidad y la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales. Las EGE´s no podrán declarar una producción 
superior a la remitida para cada una de ellas por el Organismo Coordinador del 
SENI. En caso de discrepancia, prevalecerá la información reportada por el 
Organismo Coordinador. 
 

iv. Para las demás empresas generadoras, el informe semanal de medición de 
producción que se deriva del instrumento de medición verificado. 
 

v. El ratio de rendimiento de la generadora. 
 

vi. El saldo de impuesto sobre combustible pagado y pendiente de reembolso; el mismo 
se deriva de la información suministrada por el agente de retención y las empresas 
distribuidoras mayoristas a la DGII. 

 
Párrafo. En un período máximo de cinco (5) días laborables, posteriores a la solicitud, el 
Ministerio de Hacienda emitirá una preaprobación del reembolso de los impuestos 
liquidados y pagados, el cual se hará  efectivo con arreglo a los mecanismos previstos para 
el pago en el Capítulo IV del presente Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO, APROBACIÓN 
DEFINITIVA y RECTIFICACIÓN. Toda preaprobación acordada con arreglo al artículo 
anterior quedará sometida a un procedimiento de aprobación definitiva y eventual 
rectificación a cargo del Ministerio de Hacienda, según lo dispuesto en este artículo. 
 
Párrafo I. Los montos preaprobados que no fueran definitivamente aprobados por 
resolución expresa del Ministerio de Hacienda, serán reclamados a la empresa generadora y 
en su caso retenidos de los siguientes reembolsos a preaprobar. 
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Párrafo II. El Ministerio de Hacienda procederá, para la aprobación definitiva, a la 
verificación y evaluación de la documentación depositada y realizará cuantas inspecciones 
“in situ” considere, conforme a lo establecido en las leyes, decretos y resoluciones que 
gravan el consumo de los combustibles fósiles y derivados del petróleo y sus reglamentos 
de aplicación y regulación. 
 
Párrafo III. Adicionalmente, cada año, el Ministerio de Hacienda deberá evaluar la 
correcta aplicación del ratio a que se refiere el numeral viii) del Párrafo I del Artículo 6. A 
estos efectos, la empresa de generación deberá aportar la información pertinente que le sea 
requerida del consumo de combustible. Las modificaciones del ratio que resulten de esta 
comprobación serán tenidas en cuenta para la regularización del año vencido, para los 
períodos semanales del año en curso ya transcurridos y para la modificación del ratio a los 
efectos de todos los siguientes períodos del año.  
 
Párrafo IV. Concluidos los procesos de fiscalización, el Ministerio de Hacienda aprobará 
definitivamente las solicitudes preaprobadas que hayan sido revisadas, en un período no 
mayor de noventa (90) días. 
 
Párrafo V. El Ministerio de Hacienda sólo autorizará el reembolso cuando el combustible 
haya sido importado directamente por el beneficiario, adquirido a través de la Refinería 
Dominicana de Petróleo (REFIDOMSA), de otro importador, o de un distribuidor 
mayorista autorizado por el Ministerio de Industria y Comercio para esos fines. 
 
Párrafo VI. Sin perjuicio de la facultad de inspección y fiscalización de la Administración 
Tributaria, la aprobación definitiva podrá ser revocada si se demostrara la existencia de 
fraude o cualquier otro comportamiento ilícito susceptible de sanción tributaria grave o de 
sanción penal.  
 
 

CAPÍTULO III 
 

PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO PARA LOS  REGÍMENES  
ESPECIALES Y CONTRATISTAS 

 
 
ARTÍCULO 10. ÁMBITO SUBJETIVO. Las personas físicas, jurídicas o entidades 
acogidas a regímenes tributarios especiales o con contratos ratificados por el Congreso 
Nacional que prevean exenciones sobre combustibles, podrán solicitar el reembolso de los 
impuestos selectivos al consumo de los combustibles fósiles y derivados del petróleo.   
 
Párrafo I. Para que las personas físicas, jurídicas o entidades acogidas a regímenes 
tributarios especiales o con contratos ratificados por el Congreso Nacional que prevean 
exenciones sobre combustibles, puedan beneficiarse del mecanismo de reembolso de 
impuestos selectivos al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, deberán 
instalar el medidor fiscal, de conformidad con el Artículo 4 del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO 11. REQUISITOS PREVIOS. Las personas físicas, jurídicas o entidades 
mencionadas en el artículo anterior deberán aportar el documento que les dá derecho al 
reembolso de estos impuestos, emitido o suscrito por el organismo competente, así como 
las siguientes informaciones: 
 

i) Nombre de la persona física, jurídica o entidad solicitante. 
ii) El número de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).  
iii) Productos sujetos al impuesto incluidos en el mecanismo de reembolso. 
iv) Volumen máximo de consumo por período, por tipo de combustible, previa 

aprobación del Ministerio de Hacienda.  
v) Producción máxima de electricidad o calor, según sea el caso. 
vi) Ratio de rendimiento, en su caso. 
vii) Verificación del instrumento de medición instalado, en su caso. 
viii) Relación de equipos, horas de operación, consumo por equipo, si aplica. 
ix) Información relacionada con la producción y exportación de bienes, cuando 

corresponda. 
x) Cualquier información que pudiera ser necesaria para determinar la cantidad de 

combustible que ha sido utilizada para los fines autorizados. 
 
ARTÍCULO 12. SOLICITUD. Una vez cumplidos los requisitos previos serán aplicados 
los artículos 7 a 9 del presente Reglamento.  
 
Párrafo. Las disposiciones previstas en el Párrafo III del Artículo 9 aplicarán a los 
rendimientos previstos en los numerales iv) y v) del siguiente Artículo 13.  
 

CAPÍTULO IV 
 

PAGO  DE REEMBOLSO 
 
ARTICULO 13. CUENTA ESPECIAL DE REEMBOLSO. A los efectos del 
cumplimiento del mecanismo de devolución previsto en la Ley No. 253-12, la Tesorería 
Nacional abrirá una cuenta bancaria  a nombre de la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) en la cual depositará la proporción del monto percibido por concepto de 
impuestos selectivos al consumo de combustibles fósiles y derivados de petróleo que 
correspondería reembolsar, de conformidad con  el Artículo 19 de la citada ley. 
 
 Párrafo I. El porcentaje establecido en la parte capital del presente artículo será revisado 
trimestralmente tomando como referencia el flujo de las importaciones y consumo de los 
combustibles fósiles y derivados del petróleo. 
 

 



-41- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo II. La Tesorería Nacional creará en el Sistema Integrado de Gestión Financiera 
(SIGEF) una subcuenta para el registro y operatividad de los ingresos de los hidrocarburos, 
destinados para el reembolso previsto en la Ley No. 253-12. 
 
Párrafo III. La DGII comunicará a la Tesorería Nacional en un plazo de cinco (5) días 
hábiles después de cada depósito, el monto de ingreso correspondiente a los impuestos 
selectivos al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, previstos en las 
leyes Nos. 112-00 y 557-05 y cualquier otro derecho y carga que afecten el consumo y la 
producción de estos productos.  
 
Párrafo IV. La DGII remitirá a la Tesorería Nacional una programación de los 
desembolsos a ejecutarse.  
 
Párrafo V. La Tesorería Nacional, a solicitud de la DGII, transferirá a la cuenta bancaria 
habilitada para tales fines los recursos provenientes necesarios para realizar los reembolsos. 
 
Párrafo VI. La DGII realizará los pagos a los beneficiarios del presente mecanismo de 
reembolso  dentro del plazo de cinco (5) días a partir de la fecha de pre-aprobación del 
Ministerio de Hacienda. 
 
Párrafo VII. La DGII remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de los pagos por 
beneficiario el día siguiente a la transferencia. 
 
Párrafo VIII. Los reembolsos se realizarán dentro de los plazos establecidos en cada una 
de las etapas, siempre que el solicitante esté al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 50 del Código Tributario. Este 
pago estará sujeto a los mecanismos de auditoría previstos por la legislación dominicana. 
 

CAPÍTULO V 
 

OBLIGACIONES DE TERCEROS 
 
ARTÍCULO14. OBLIGACIONES DE TERCEROS. Son de aplicación las normas del 
Código Tributario y demás normas tributarias a todos los agentes que intervengan en la 
aplicación de los impuestos selectivos al consumo de los combustibles fósiles y derivados 
del petróleo a los efectos de colaborar o informar al Ministerio de Hacienda, a la 
Administración Tributaria y demás instituciones de control que participan en la aplicación 
del presente Reglamento. 
 
Párrafo I. Los agentes de retención deberán retener y pagar semanalmente los impuestos 
por galón, mmbtu o tonelada métrica, según corresponda, que establecen las leyes para cada 
combustible fósil y derivado de petróleo. Se constituirá en agente de retención para el pago 
del impuesto selectivo al consumo de todo combustible fósil y derivado de petróleo que se 
despache, toda empresa que opere en el país instalaciones de importación o refinado de 
combustibles.  
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Párrafo II. Las personas físicas, jurídicas o entidades que importen o compren  
combustibles fósiles y derivados del petróleo deberán remitir semanalmente, conjuntamente 
con la liquidación y presentación de la Declaración Jurada de los impuestos selectivos a los 
combustibles fósiles y derivados de petróleo, las informaciones detalladas de las personas 
jurídicas y físicas por las cuales están pagando el impuesto. Estas informaciones serán 
remitidas al Ministerio de Hacienda y la DGII, a través del formato diseñado y definido de 
manera conjunta por éstas. 
 
Párrafo III. La Superintendencia de Electricidad y la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales remitirán los lunes de cada semana al Ministerio de Hacienda 
y a la DGII, todas las informaciones relacionadas con la generación de energía eléctrica de 
las empresas beneficiarias, en la forma que se acuerde internamente, que será en todo caso 
compatible con el procedimiento de reembolso. 
 
Párrafo IV. La Dirección General de Aduanas remitirá semanalmente al Ministerio de 
Hacienda y a la DGII, las informaciones de las importaciones de combustibles realizadas 
por los importadores. Estos datos serán remitidos a través del formato diseñado y definido 
de manera conjunta por el Ministerio de Hacienda y la DGII.  
 
Párrafo V. Las distribuidoras mayoristas de combustibles, carbón y las distribuidoras de 
gas natural deberán de reportar en la forma y plazos que indique la norma, las 
informaciones en relación a los despachos y ventas de dichos productos. Las informaciones 
de los despachos y ventas de combustibles deberán ser remitidos a la DGII por los 
distribuidores, en la forma y plazo que ésta establezca. 
 
Párrafo VI. La Contraloría General de la República fiscalizará el procedimiento de 
reembolso derivado del presente Reglamento a través de auditorías trimestrales consistentes 
en la fiscalización posterior de los montos pagados por concepto de devolución de los 
impuestos selectivos al consumo de los combustibles fósiles y derivados del petróleo, de las 
empresas beneficiarias, una vez completado el proceso de verificación por parte del 
Ministerio de Hacienda y desembolso de la Dirección General de Impuestos Internos.  
 
 
ARTICULO 15. INFRACCIONES. La utilización de combustible objeto de reembolso 
para fines distintos para los cuales ha sido otorgado, se considerará delito tributario de 
conformidad con el Artículo 204 del Código Tributario y estará sujeto a las sanciones 
previstas en el Título I del referido código, esto sin perjuicio de las demás sanciones a que 
pudiera estar sometido de conformidad con el ordenamiento jurídico.  
 
ARTICULO 16. TRANSITORIO. Con relación a los medidores fiscales regulados en el 
Artículo 4, se otorga a las instituciones responsables un período de tres (3) meses, a partir 
de la entrada en vigencia del presente Reglamento, para implementar todas las 
disposiciones relativas a los mismos.  
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Párrafo I. Durante este período transitorio, lo dispuesto en el numeral iv) del Artículo 8 
será sustituido por los medios de prueba de la producción energética que se consideren 
pertinentes en cada caso, no siendo de aplicación los plazos establecidos en el Párrafo I del 
Artículo 9 de este Reglamento.  
 
ARTICULO 17. El presente Reglamento entrará en vigencia treinta (30) días después de 
su publicación. 
 
ARTICULO 18. El presente Reglamento deroga, en cuanto le sea contraria, cualquier 
disposición de similar o inferior jerarquía. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 276-16 que nombra a los señores Fabricio Gómez Mazara, Marcos Peña 
Rodríguez y Nelson José Guillén Bello, miembros del Consejo Directivo del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 276-16 
 
VISTAS: Las temas propuestas por las empresas prestadoras de servicios públicos finales 
de telecomunicaciones y las empresas prestadoras de servicios de difusión, dirigidas al 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTO: El Artículo 81, de la Ley General de las Telecomunicaciones, No.153-98, del 27 
de mayo del 1998. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. El Lic. Fabricio Gómez Mazara, queda designado miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en 
representación de las empresas prestadoras de servicios públicos finales de 
telecomunicaciones. 
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Artículo 2. El Lic. Marcos Peña Rodríguez, queda designado miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en 
representación de las empresas prestadoras de servicios de difusión. 
 
Artículo 3. El señor Nelson José Guillén Bello, queda designado miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), el cual velará 
por los derechos de los usuarios de las empresas prestadoras de servicios públicos finales de 
telecomunicaciones y de las empresas prestadoras de servicios de difusión. 
 
Artículo 4. Envíese a Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 277-16 que modifica los artículos 6 y 15 de los decretos Nos. 140-14 y 215-16. 
Designa a los señores Claudio José Espinal Martínez y Juan Morales, viceministros 
para la Creatividad y Participación Popular y para la Descentralización y 
Coordinación Territorial del Ministerio de Cultura, respectivamente. G. O. No.10860 
del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 277-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 6 del Decreto No. 140-14, del 24 de abril de 2014, para 
que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 6. El Sr. Claudio José Espinal Martínez, queda designado Viceministro 
para la Creatividad y Participación Popular, del Ministerio de Cultura”. 
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Artículo 2. Se modifica el Artículo 15 del Decreto No. 215-16, del 6 de septiembre de 
2016, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 15. El Sr. Juan Morales, queda designado Viceministro para la 
Descentralización y Coordinación Territorial, del Ministerio de Cultura”. 

 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Cultura, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 278-16 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 278-16 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, de fecha 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
DENOMINACIÓN    “50 Aniversario Constitucionalización del 
         Himno Nacional Dominicano”. 
 
Valor         RD$50.00  
 
Cantidad        20,000 ejemplares  
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Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente, serán impresos bajo el 
procedimiento “offset”, multicolor.  
 
Artículo 3. Para la indicada emisión se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56 
gramos, sustancia 103 GM2. 
 
Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales, a que se refiere el presente 
decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal 
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 279-16 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de 
las correspondencias. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 279-16 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, de fecha 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
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a) DENOMINACIÓN   “Bicentenario Natalicio del Patricio 
        Francisco del Rosario Sánchez”. 
 
 Valor       RD$150.00  
 
 Cantidad      20,000 ejemplares (souvenir) 
 
 
b) DENOMINACIÓN   “Centenario Casa de España”.  
 
 Valor       RD$12.00 
 
 Cantidad      20,000 ejemplares  
 
 
c) DENOMINACIÓN   “Arquitectura Dominicana”. 
 
 Valor       RD$15.00 cada uno 
 
 Cantidad      180,000 sellos  
          30,000 hojas de 6 sellos en dos diseños 

 
 
d) DENOMINACIÓN   “Turismo Sostenible”. 
 
 Valor       RD$25.00  
 
 Cantidad      20,000 ejemplares  
 
 
e) DENOMINACIÓN   “Homenaje al Vaticano”.  
 
 Valor       RD$60.00 cada uno 
 
 Cantidad      60,000 sellos  
        30,000 se-tenant de dos sellos 
 
 
f) DENOMINACIÓN   “XVII Congreso Internacional de Historia 
        Aeronáutica y del Espacio”. 
 
 Valor       RD$25.00  
 
 Cantidad      20,000 ejemplares 
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Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente, serán impresos bajo el 
procedimiento “offset”, multicolor.  
 
Artículo 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56 
gramos, sustancia 103 GM2. 
 
Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales, a que se refiere el presente 
decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal 
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 280-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 280-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. La Sra. Colasa Báez de la Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de DORKA BÁEZ DE LA CRUZ. 
 
Artículo 2. El Sr. Julián Hilario Paniagua, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
WILLY JEFFERSON PANIAGUA. 
 
Artículo 3. La Sra. Emeteria Lespín Almonte, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de AMPARO LESPÍN ALMONTE. 
 
Artículo 4. El Sr. Elpidio Collante Ygnacio, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de AQUILINO ELPIDIO COLLANTE YGNACIO. 
 
 
Artículo 5. El Sr. Luis Joel Morillo Piantini, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de LUIS JOSÉ MORILLO PIANTINI. 
 
Artículo 6. El Sr. Jean Piel Jacinto Nova, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
JEAN PIERRE JACINTO NOVA. 
 
Artículo 7. La Sra. Yolanda Celeste Pérez Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de YOLANDA PÉREZ FÉLIZ. 
 
Artículo 8. La Sra. María Amparo de Dios Martínez Martínez, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de VIDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 
Artículo 9. La Sra. Magdalena Mercedes Rodríguez Polanco, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de MARÍA MAGDALENA MERCEDES RODRÍGUEZ POLANCO. 
 
Artículo 10. El Sr. Vianny Francisco González Serrano, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de FRANCISCO GONZÁLEZ SERRANO. 
 
Artículo 11. La Sra. Ana Isa Sánchez Café queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANA SÁNCHEZ CAFÉ. 
 
Artículo 12. La Sra. Natividad Ureña, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANA NATIVIDAD UREÑA. 
 
Artículo 13. La Sra. Lusecita Castro Restituyo, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de LUCRECIA CASTRO RESTITUYO. 
 
Artículo 14. La Sra. Juana Antonia Féliz Tavárez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ARACELIS ANTONIA FÉLIZ TAVÁREZ. 
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Artículo 15. La Sra. Cruz Antonia Villa Ureña, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ANTONELA VILLA UREÑA. 
 
Artículo 16. El Sr. Crescencio Antonio Astacio Jorge, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de RAYMOND ASTACIO JORGE. 
 
Artículo 17. El Sr. Michell David Ortega Ortiz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MICHAEL DAVID ORTEGA ORTIZ. 
 
Artículo 18. El Sr. Lucas Báez Ramírez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
LUIS BÁEZ RAMÍREZ. 
 
Artículo 19. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 281-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano José Vásquez. G. O. No.10860 del 21 de octubre 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 281-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.407, del 23 de julio de 2014, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano José Vásquez, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta 
de Acusación Núm. CR-10-258 (también conocida como 1:10-CR-00258-ILG), registrada 
el 6 de abril de 2010, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este 
de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
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Cargo 1: Asociación delictuosa para cometer fraude bancario y de transferencia 
electrónica de fondos, en violación de las secciones 1344, 1343, 1349 y 3551 y 
siguientes del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 3: Fraude bancario 255-05 Murdock Avenue, Queens, New York, en 
violación de las secciones 1344, 2 y 3551 y siguientes del Título 18 del Código de 
los Estados Unidos. 
 
Cargo 4: Fraude bancario 332 en la Avenida Queens, New York, en violación de 
las secciones 1343 y 1351 y siguientes del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo 5 y 6: Fraude de transferencia electrónica Fondo 222, Spencer, Brooklyn, 
New York, en violación de la Sección 1344 y siguientes del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos. 
 

CONSIDERANDO: Que mediante instancia Núm. 03216, del 29 de julio de 2014, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano José 
Vásquez.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No. 913 del 29 de agosto de 2016, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
dominicano José Vásquez, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, del nacional dominicano José Vásquez, por 
haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos 
jurídicos internacionales vinculantes de ambos países. 
 
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y 
contradictorio, así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento 
satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la 
República, el Tratado de Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de 
América, la Convención de Viena de 1988 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, 
ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de América de José Vásquez, en lo 
relativo a los cargos señalados en el Acta de Acusación Caso 1:10-CR-00258-ILG, emitida 
el 5 de abril de 2010, por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito 
Este de Nueva York. 
 
Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que al extraditado José Vásquez, en ningún 
caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua. 
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Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición José Vásquez y a las autoridades penales del país 
requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general conocimiento”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, aprobado mediante Resolución 
No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, a petición 
del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los delitos 
especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, para la extradición del nacional 
dominicano José Vásquez, fue solicitada el 23 de julio de 2014, en cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No. 4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La sentencia No. 913 del 29 de agosto de 2016, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano José Vásquez, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta 
de Acusación Núm. CR-10-258 (también conocida como 1:10-CR-00258-ILG), registrada 
el 6 de abril de 2010, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este 
de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 

Cargo 1: Asociación delictuosa para cometer fraude bancario y de transferencia 
electrónica de fondos, en violación de las secciones 1344, 1343, 1349 y 3551 y 
siguientes, del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 3: Fraude bancario 255-05 Murdock Avenue, Queens, New York, en 
violación de las secciones 1344, 2 y 3551 y siguientes del Título18 del Código de 
los Estados Unidos. 
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Cargo 4: Fraude bancario 332 en la Avenida Queens, New York, en violación de 
las secciones 1343 y 1351 y siguientes, del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo 5 y 6: Fraude de transferencia electrónica Fondo 222, Spencer, Brooklyn, 
New York, en violación de la Sección 1344 y siguientes, del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos. 

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano José Vásquez, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por infracciones 
diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales 
se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 282-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 282-16 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y 
sus modificaciones. 
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VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955, y sus modificaciones que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en 
todo el territorio de la República Dominicana, las profesiones que se describen en los 
literales A, B y C y D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
   

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho    Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos.: 

1) ADONY ANTONIO DÍAZ RODRÍGUEZ    050-0027670-8 
2) AMMY ELIZABETH DEL ROSARIO JIMÉNEZ   402-2237554-1 
3) NIURKA ESPERANZA PICHARDO PEROZO   073-0015863-6 
4) LEONEL MEDINA RODRÍGUEZ     002-0010079-0 
5) RAFAEL ANTONIO UCETA MONTÁN    090-0017942-5 
6) MAIKE ALBERTO LARA ARIAS     001-0089824-6 
7) CLAUDIO HERRERA RODRÍGUEZ     002-0074087-6 
8) ARIEL ELIBERTO AQUINO FÉLIZ     018-0059852-4 
9) FELÍN VALDEZ JÁQUEZ      016-0010728-6 
10) LUIS ALBERTO MATOS CALCAÑO    223-0152271-4 
11) JUAN ALBERTO UREÑA GUZMÁN     402-2059579-3 
12) JADELÍN YANELA OGANDO MONTERO    224-0063455-0 
13) LAUREN DESIREÉ SANTANA DE JESÚS    402-2222298-2 
14) MARÍA RAMÍREZ MORILLO     093-0064657-8 
15) MICHEL PÉREZ CUEVAS      078-0013218-0 
16) ROSALVA MERCEDES DE PEÑA LIZARDO   001-0136526-0 
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17) MARIDALIA ARIAS PAREDES     066-0023770-2 
18) JOSÉ IVÁN MEILÁN GONZÁLEZ     402-2160885-0 
19) MELISSA GÓMEZ CASTRO      001-1887252-2 
20) ROSA MARÍA NÚÑEZ MOTA     047-0170087-6 
21) LUIS ARTURO ACOSTA BALBUENA    402-2110741-6 
22) YINIA ERCILIA ROSARIO MARTÍNEZ    032-0039546-9 
23) RICARDO ANTONIO RAMÍREZ BÁEZ    023-0152574-3 
24) EUGENIA MARÍA BRACHE VIYELLA    001-1860714-2 
25) YOHANNA TEJEDA PIMENTEL     001-1545754-1 
26) MARIEL EDITH SOTO GONZÁLEZ     224-0065001-0 
27) VENTURA ADAMES FIGUEREO     093-0003909-7 
28) ROSA LINA VICTORIA LUNA     096-0024408-2 
29) JASSON ANTHONY VARGAS DISLA    096-0025725-8 
30) CRISTINA LUCITANIA PICHARDO DOÑÉ    001-1438975-2 
31) ELIZABETH LIRIANO NÚÑEZ     001-1748209-1 
32) MARÍA ALEJANDRA CASTAÑOS ACEVEDO   001-1873466-4 
33) ANTONIO GONZÁLEZ CONCEPCIÓN    001-0941068-8 
34) IVONNELI JOSEFINA SALAZAR MARTÍNEZ   402-2241653-5 
35) GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ SILVERIO   402-2265723-7 
36) ANA FAUANYELA SARITA DEL ROSARIO   402-2083263-4 
37) LISMELDA ADAMINA FERNÁNDEZ BETANCOURT  094-0022676-8 
38) JOSÉ ARMANDO RODRÍGUEZ CRUCETA    402-2202871-0 
39) ALEXANDER RAFAEL ARIAS BIDÓ    012-0107357-2 
40) JACQUELINE DEL CARMEN HIDALGO DE JESÚS  054-0129881-4 
41) WILLIANNY HIDALGO ROSARIO     402-2214256-0 
42) MIGUEL ANTONIO CORCINO PEÑA    223-0106299-2 
43) LEIVYS DEL CARMEN LÓPEZ GARCÍA    031-0318191-7 
44) FREDY YUNIOR MUÑÓZ ESCARFULLER    072-0013255-8 
45) YABEL DEL CARMEN RODRÍGUEZ VICTORIANO  053-0028224-0 
46) KATHERINE CRISTINA HERNÁNDEZ DÍAZ   402-2181106-6 
47) ALEXANDRA DUARTE PEÑA     012-0103752-8 
48) ERIDANIA JIMÉNEZ PÉREZ      016-0016678-7 
49) IVIS JARDIEL AGUASVIVA MONTILLA    001-1321303-7 
50) YOLANNY DE LA ROSA RAMÍREZ     016-0015911-3 
51) BERNARDINO REYES TEJADA     001-1141646-7 
52) DANY EMILIO ROJAS ROSARIO     402-2136938-8 
53) KENNEDY LORA GARCÍA      088-0003719-7 
54) MIGUEL ÁNGEL TAVÁREZ PINALES    226-0001140-1 
55) LAURA ESTEFANY RODRÍGUEZ CUEVAS   077-0007680-0 
56) XIOMARA MARÍA ABRÉU VERAS     031-0276646-0 
57) GIRALDY BELLO CONTRERAS     047-0213709-4 
58) FEDERICO RADHAMÉS DÍAZ SANTANA    402-2113239-8 
59) PAMELA MARTÍNEZ SANTOS     037-0113916-8 
60) OSCAR DOMINGO GEREZ ULLOA     048-0082627-5 
61) CICELY ALTAGRACIA SÁNCHEZ HIDALGO   224-0020261-4 
62) MARTÍN ABAD NÚÑEZ      048-0042775-1 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
63) FIANNY LUZ FABIÁN MOREY     001-1556668-9 
64) MARÍA GABRIELA MARTÍNEZ FRÍAS    223-0098501-1 
65) YANNA ANGELINA ARACENA JIMÉNEZ    402-2123886-4 
66) IVANNA ARLENNE HERASME ESPINAL    402-2316718-6 
67) ÁNGEL CÉSAR AMARANTE SANTOS    402-2011511-3 
68) YIREINY CORDERO       136-0019756-3 
69) DIANYS FABIOLA SANTANA VALENCIA    402-2108145-4 
70) HILARIO AMPARO REYES      029-0016644-4 
71) ELDAA BETZAIDA LÓPEZ PICHARDO    093-0050075-9 
72) SOBEIRA ANYOSELY GARCÍA DILONÉ    001-1612691-3 
73) FRANCISCO ESTEBAN PEÑA GARCÍA    048-0062115-5 
74) MIZAEL DE JESÚS CASTRO BALBI    001-1721513-7 
75) YAJAIRA MARTÍNEZ SUÁREZ     402-2046229-1 
76) DEYANIRA MERCEDES POLANCO URBANO   001-1640295-9 
77) JOHANNY MARISEL DE LEÓN VERAS    223-0098700-9 
78) CAROLINA DE LOS SANTOS     001-1765985-4 
79) RUTH ESTHER TEJADA BÁEZ     001-1795720-9 
80) VÍCTOR ZAPATA SANTANA     001-1598614-3 
81) WINDELINA RAMOS GARCÍA     402-2135376-2 
82) WILCELIA NATALY JORGE DE JESÚS    051-0021849-3 
83) LUIS JOSÉ ESTÉVEZ TORIBIO     031-0284183-4 
84) SAMUEL ELÍAS CÉSPEDES VALDEZ    001-1486848-2 
85) GERALDO MONTERO RAMÍREZ     001-0251683-8 
86) SHANNY FRÍAS CORTORREAL     136-0019395-0 
87) ALEX MANUEL CALCAÑO GUTIÉRREZ    053-0028917-9 
88) ROBERTO MEDINA ARROYO     223-0156410-4 
89) YENI BETANIA GARCÍA ESPINAL     041-0020748-1 
90) CRISTHIAN EDUARDO PICHARDO GIL    402-2010457-0 
91) JOSÉ GABRIEL CONTRERAS SÁNCHEZ    001-1625773-4 
92) AIDA AMELIA PERELLÓ BISONÓ     031-0545630-9 
93) SANTA CRUZ ALCÁNTARA      104-0020202-3 
94) MURPHE FERNANDO ALMARANTE FRÍAS   225-0035046-1 
95) MARTÍN JORGE VENTURA      048-0045526-5 
96) ROBERTO MORILLO       026-0081295-8 
97) NELSÍN ANYELINA SIMONS PÉREZ    023-0164820-6 
98) JESSICA DE LA CRUZ      402-2003153-4 
99) ANA MARÍA SEVERINO DÍAZ     402-2326025-4 
100) NOE NICOLÁS ABRÉU MARÍA     001-1908319-4 
101) ISABEL RODRÍGUEZ CALDERÓN     001-0204394-0 
102) ANIFEL POLANCO VÁSQUEZ     402-2216076-0 
103) JUNIOR ROQUE       093-0022025-9 
104) FÉLIX ENMANUEL CABREJA BURGOS    402-2193502-2 
105) NICAURYS GUILLÉN SOLANO     002-0159553-5 
106) SANTA ANA MEJÍA       008-0028465-5 
107) MARIELA CABRERA SANTANA     031-0541938-0 
108) MARISOR BAUTISTA CONTRERAS    224-0056410-4 
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109) VICENTA SUÁREZ ARIAS      001-1380041-1 
110) YDANE POLANCO BONILLA     061-0017247-4 
111) PAOLA ALEXANDRA VALENZUELA MARTÍNEZ  402-2179265-4 
112) VÍCTOR ALEXANDER MORDÁN SANTANA   223-0079326-6 
113) HENRY DE LOS SANTOS PADILLA CRUZ   001-0475692-9 
114) ROSELIO DÍAZ ROSARIO      001-0703845-7 
115) ALBERTO DE JESÚS ÁLVAREZ RAMÍREZ   031-0116920-3 
116) FAUSTO JOSÉ MARTÍNEZ CABREJA    402-2106886-5 
117) FLOR CELINA ÁLVAREZ POLANCO    023-0092567-0 
118) ALEJANDRA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ    402-2209107-2 
119) DANILO APOLINAR PAULINO RODRÍGUEZ   031-0349784-2 
120) LUIS ANTONIO VALDEZ MORENO    043-0004626-7 
121) YUDERKA ALTAGRACIA UREÑA RODRÍGUEZ  402-2195415-5 
122) SARAH DE JESÚS MEDINA ESTRELLA    031-0390501-8 
123) NATALIA JOSEFINA DE NÚÑEZ DÁJER    402-2334229-2 
124) ABAD CANDELARIO DE LA CRUZ    027-0007103-4 
125) RAMÓN MARÍA ROSADO SÁNCHEZ    050-0033148-7 
126) JOSÉ ALFONSO JEREZ DÍAZ     018-0072375-9 
127) YOJAIRA ZABALA FAMILIA     001-1715686-9 
128) KIMAIRIS ARELIS VALERIO CALZADO    402-2247300-7 
129) CORAIMA CAROLINA ROMÁN POZO    402-2204827-0 
130) JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ LEONARDO   001-0099270-0 
131) JASMÍN ISABEL SÁNCHEZ REINOSO    402-2126300-3 
132) MANUEL ANTONIO NÚÑEZ TEJADA    223-0111867-9 
133) BERNARDITA JOCELYN LEÓN ARIAS    095-0015488-6 
134) ANDRY GERMÁN PEGUERO     023-0163666-4 
135) MARLENY HERNÁNDEZ FRÍAS     223-0131772-7 
136) MARÍA DE LOS ÁNGELES FERMÍN REYES   001-0094787-8 
137) MICHAEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ    001-1442107-6 
138) GISSET YOJAIRA ANDINO ROMERO    001-1777855-5 
139) GENARO NAVARRO PÉREZ     001-1120071-3 
140) CATHERIN ESMAILIN RAMÍREZ ZAPATA   004-0023884-6 
141) JUAN JUNIOR REYES PEGUERO     049-0021266-5 
142) TALES JOSÉ RAMÍREZ TERRERO     223-0034524-0 
143) YANCY ARLENNY GUTIÉRREZ MÉNDEZ   001-1601618-9 
144) ARICEL ANTONIO MEREJO VICENTE    001-1225518-7 
145) MARELIS GUILLERMINA LANTIGUA CLASE   031-0461515-2 
146) JESSICA SCARLYN BERROA     224-0054121-9 
147) SHEILA MARÍA ELEN CALDERÓN CONCEPCIÓN  056-0177988-6 
148) SONEIDY PATRICIA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ  402-2322124-9 
149) ANA CRISTINA FORTUNA FRANCO    032-0035265-0 
150) LUZ ELENA DEL ORBE LORA     402-2086174-0 
151) JOSÉ MARTÍN PÉREZ BERGÉS     223-0110320-0 
152) DIANELIS ESTEFANY MATEO GUZMÁN   225-0031338-6 
153) HAYDEE ORTIZ MELO      001-1925025-6 
154) YENNIFER DEL CARMEN REYES     225-0027741-7 
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155) VIDAL MINAYA HERNÁNDEZ     001-1087706-5 
156) CARMELITA BATISTA BATISTA     001-1206378-9 
157) INGRID CLAUDIA MONTÁS PEREYRA    002-0117945-4 
158) YARIXSA SORALY DISHMEY     402-2119174-1 
159) JOSÉ CAONABO PAULINO ANDÚJAR    223-0017924-3 
160) LEANDRO FRANCO LORENZO     001-0832869-1 
161) ROBINSON EXPEDITO DURÁN BARCÁCEL   054-0073150-0 
162) ANYELO MIGUEL GARCÍA UREÑA    037-0119135-9 
163) CARLÍN ANDREÍNA CUSTODIO ROSARIO   008-0032754-6 
164) EVELIN VENTURA RACERO     060-0017102-2 
165) LISSETTE CARMELINA QUIÑONES DE LEÓN   136-0016570-1 
166) MERCEDES BÁEZ PÉREZ      001-0639936-3 
167) ELESTICIA ALTAGRACIA CASTILLO ROSA   031-0175786-6 
168) DIANA CAROLINA ESTÉVEZ MORA    225-0005300-8 
169) ANA CRISTINA MARTÍNEZ DELGADILLO   223-0124633-0 
170) JOHN MANUEL CORONADO VÁSQUEZ    047-0137202-3 
171) IVANNA MARÍA FUENTES JAVIER    229-0006796-2 
172) RUBÉN DARÍO ESCALANTE VIDAL    001-0875343-5 
173) CARLOS JOSÉ PICHARDO      001-0554894-5 
174) LAURA MARGARITA VICIOSO PIMENTEL   402-2114446-8 
175) GLENNYS ALTAGRACIA BALBUENA MALDONADO  001-1290670-6 
176) AIMEE FRANSHESKA BAUTISTA SUERO   402-2272878-0 
177) JOSÉ MARÍA CORNIELES CANELA    001-1184269-6 
178) YOMARYS JIMÉNEZ PÉREZ     016-0013636-8 
179) YAQUELÍN ALTAGRACIA JIMÉNEZ BELTRÉ   001-0793798-9 
180) ANGIE MÁRQUEZ CIPRIÁN     001-1630276-1 
181) WANDA ARIAS ENCARNACIÓN     108-0007752-0 
182) MANUELA MERCEDES UREÑA CHÁVEZ   031-0555240-4 
183) REYNALDO ALEXANDER SANTIAGO    026-0004284-6 
184) DIMALVI JOEL PAULINO JIMÉNEZ    095-0022465-5 
185) MARCOS ANTONIO PEREYRA CONTRERAS   223-0095778-8 
186) ANDRÉS BIENVENIDO FERNÁNDEZ PAYANO   056-0008344-7 
187) JISSEL RICHIEZ FRÍAS      028-0092995-8 
188) CLARITZA ELENA LORENZO DOMÍNGUEZ   104-0014547-9 
189) MARÍA EUGENIA MÉNDEZ RINCÓN    225-0051650-9 
190) GÉNESIS INDIANA FRANCISCO FRANCISCO   402-2032910-2 
191) LUZ DIVINA GUERRERO REYNOSO    028-0084998-2 
192) FRANK CAZIN HAZÍM RODRÍGUEZ    001-1180032-2 
193) JUAN TOMÁS SANTANA CEDEÑO    028-0101572-4 
194) LEONARDO MARIELITO SÁNCHEZ SUZAÑA   109-0000695-7 
195) DOLINSKY VLADIMIR RUIZ FERNÁNDEZ   001-0994726-7 
196) EVELIN ALTAGRACIA REYES RAMOS    056-0165289-3 
197) EPIFANIA DEL CARMEN GIL GONZÁLEZ   095-0013794-9 
198) ANA LIDIA NOBOA MATOS     018-0059936-5 
199) GUILLERMO PEREYRA ACEVEDO    068-0002613-7 
200) DOMINGO ABRÉU BELLO      001-1147657-8 
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201) LEYDI CAROL FIGUEREO GARCÍA    001-1826174-2 
202) RUTH OSCARINA INFANTE ALMONTE    096-0027777-7 
203) KELVIN EMMANUEL MORILLO DE LEÓN   016-0015892-5 
204) WILTON ARAMI PÉREZ PLACENCIA    001-0148458-2 
205) WILFRIDO CATALINO CRUZ     402-2228755-5 
206) PERICLES MERCEDES VARGAS     071-0057039-4 
207) ELIZABETH VILORIO REYES     001-1321022-3 
208) ANA LORENA VÁSQUEZ GÓMEZ     055-0041060-9 
209) BRUNILDA ALTAGRACIA DE JESÚS PAULINO   055-0030970-2 
210) KATY FÉLIZ        010-0112868-3 
211) ELIZABETH CORPORÁN MARTE     010-0116518-0 
212) JOHANNY ROSALY GUZMÁN REYNOSO   223-0034921-8 
213) ALEJANDRINA EDWARD DE LOS SANTOS   001-0905029-4 
214) LISSETTE LORELAY SOLANO HERNÁNDEZ   023-0142644-7 
215) JEAN CARLOS REYES MARTÍNEZ    023-0124962-5 
216) JELISSA MASSIEL SENIOR ROCHTTE    037-0115307-8 
217) ALEEN DANILO ROSARIO JIMÉNEZ    031-0538020-2 
218) ELY SAÚL FÉLIZ FÉLIZ      080-0008088-0 
219) RODOLFO SANTANA FÉLIZ     021-0001746-2 
220) ERIDANIA MARTÍNEZ SEVERINO    005-0043696-9 
221) ESTEFANÍA MEJÍA PUELLO     402-2206374-1 
222) MARIO MIGUEL TALLAJ ÁLVAREZ    031-0536426-3 
223) MAYELIN ROSARIO GARCÍA     223-0119253-4 
224) ALEXANDRA ROSALIZ CORDERO CALDERÓN  001-1806859-2 
225) ANASTACIO MIGUEL RAMÍREZ VERAS    048-0043141-5 
226) JOSÉ ARMANDO LÓPEZ LAMA     402-2068402-7 
227) ELAINE MARLENY AQUINO AGÜERO    402-2213482-3 
228) YUDERCA SUERO CASADO     010-0103418-8 
229) BOLÍVAR CONTRERAS GARCÍA     016-0015623-4 
230) LUIS ENRIQUE PEÑA MONTERO     001-1337601-6 
231) SECUNDINO VALDEZ PÉREZ     001-1244476-5 
232) HILDA ALTAGRACIA MOREL RESTITUYO   071-0050679-4 
233) MINERKA MIGUELINA DE JESÚS HERNÁNDEZ  402-2000529-8 
234) MIGUEL ÁNGEL TEJADA ROSARIO    001-0018946-3 
235) RAFAEL RAMÍREZ VELOZ      010-0071054-9 
236) CARMEN ROSA SÁNCHEZ ADBRINCOLES   402-2052618-6 
237) PEDRO NICANOR ALVARADO ALVARADO   060-0022341-9 
238) BENITO JUNIOR SOSA      001-0143436-3 
239) JOEL ROSARIO PÉREZ      044-0021668-7 
240) JUAN JOSÉ CASTRO FERNIEL     023-0131758-8 
241) ANÍBAL REYES       001-0398193-2 
242) YOMERY CAROLINA CRUZ DE LA CRUZ   402-2099099-4 
243) WENDY MAGDALENA JAVIER CRUZ    001-0937237-5 
244) AMAURIS ANTONIO PEÑA GARCÍA    020-0012695-9 
245) VIRGINIA MARÍA ABAD RODRÍGUEZ    002-0158211-1 
246) MARGARITO VINICIO BERROA     001-1661568-3 
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247) JUAN FRANCISCO MEDINA CASADO    402-2081850-0 
248) DANIA FAWCETT CASTRO      001-0496289-9 
249) ANDRY CASTILLO SANTANA     028-0092674-9 
250) JOSÉ MANUEL PERALTA      228-0000234-1 
251) GREGORY FRANCISCO MARTÍNEZ ALMÁNZAR  402-2108227-0 
252) ESTELA ALTAGRACIA PANIAGUA RODRÍGUEZ  046-0037247-0 
253) FRANCISCO REYES FIGUEROA     402-2220475-8 
254) JERÓNIMO MELÉNDEZ GUERRERO    001-0196480-7 
255) DANIELA AWILDA CRUZ CHALA     001-1705693-7 
256) JENNIFER LISSETTE PAULINO SANTOS    054-0132788-6 
257) LINO DE LA CRUZ PAULINO     048-0034968-2 
258) LENÍN ENRIQUE GARCÍA JIMÉNEZ    223-0136926-4 
259) MILEISY YOBELÍN ALMÁNZAR PUJOLS   106-0005620-3 
260) MANUEL REYES NÚÑEZ PAULINO    001-1185585-4 
261) DAMARIS LISSETTE GONZÁLEZ OSSERS   072-0010403-7 
262) NELKY DE JESÚS FERREIRA GARCÍA    031-0440009-2 
263) MARINA MATEO GUERRERO     001-0336275-2 
264) DANIEL ARTURO FIGARI MORENO    008-0033095-3 
265) RAMÓN MARÍA DÍAZ CAMILO     056-0006054-4 
266) ANDREA MERCEDES WEST BATISTA    001-0364860-6 
267) MARÍA ELISA MERCEDES MORENO    001-0723566-5 
268) EMMANUEL RODRÍGUEZ ABRÉU     048-0052449-0 
269) ANEUDY JOEL DE LOS SANTOS CABRAL   223-0033701-5 
270) BINICIO DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ    032-0032486-5 
271) MARÍA ELENA PICHARDO LEBRÓN    001-0068761-5 
272) MARIBEL GUILLERMO MORA     001-0866381-6 
273) JOHN EDWARD ANDERSON ROJAS    001-1403481-2 
274) JUAN ENRIQUE ESCOTO FELIPE     041-0020786-1 
275) LETICIA RODRÍGUEZ BLANCO     402-2089967-4 
276) EUNICE MONTÁS PÉREZ      001-1491358-5 
277) ALTAGRACIA BATISTA KUBILETE    001-1474939-3 
278) LUISA MARÍA ALMONTE FERNÁNDEZ    402-2272081-1 
279) JOSEFINA GONZÁLEZ DE LA CRUZ    001-1114214-7 
280) ADRIANA DE LEÓN MAÑÓN     001-1435144-8 
281) JUANA JHOSELYN RODRÍGUEZ DISLA    031-0400323-5 
282) RICARDO ALBERTO SANTANA REYES    037-0105324-5 
283) RICHARDS VÁSQUEZ VALERA     038-0001985-7 
284) NICOLÁS RAMÓN FORTUNA     016-0014358-8 
285) PAULA MARIE HERNÁNDEZ MERA    402-2209448-0 
286) KATHERINE THEN MAÑÓN     402-2377065-8 
287) GUSTAVO MORETA PÉREZ     001-0932537-3 
288) JOHNNY ÁLVAREZ SANTANA     023-0100242-0 
289) DANIEL PÉREZ CASTILLO      012-0012235-4 
290) MARÍA ILUMINADA MORALES MINAYA   047-0014407-6 
291) RAQUEL DEL CARMEN MARTÍNEZ AQUINO   092-0015615-7 
292) STANDERLING JIMÉNEZ CONTRERAS    034-0055867-6 
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293) ALTAGRACIA MIGUELINA VIDAL BRETÓN   031-0162616-0 
294) ELIZABETH DE LOS SANTOS DAMIÁN GÓMEZ  031-0031138-4 
295) GERSON MATEO RECIO      101-0008656-9 
296) MARLIN GRISEL JAVIER MEJÍA     402-2107763-5 
297) FRANCISCO JAVIER HENRÍQUEZ DOÑÉ    001-1892133-7 
298) CARMEN LUISA HILARIO BARRERA    047-0201846-8 
299) DANDRYS ORIXON MARTÍNEZ CABRERA   041-0015294-3 
300) ARIANEL MERCEDES VENTURA MEDINA   143-0002223-4 
301) PEDRO ELIAZAT VARGAS FABIÁN    056-0162397-7 
302) MILENNY ALTAGRACIA LÓPEZ PAULA    402-2101739-1 
303) ANA LUISA VALDEZ GONZÁLEZ     083-0000532-2 
304) LAURA SANTOS RAMOS      001-1557003-8 
305) MADELIN GÓMEZ CABRERA     402-2080541-6 
306) AIDALUZ PIMENTEL BÁEZ     402-2229342-1 
307) ARSENIO SANTANA       023-0065406-4 
308) MARGELINNE MARTÍNEZ MONTILLA    012-0091031-1 
309) ALTAGRACIA CAPELLÁN FERNÁNDEZ    047-0124492-5 
310) CASANDRA MARÍA ROCHA NIN     402-2102718-4 
311) VÍCTOR ALFONSO SANTANA LAUREANO   402-2299003-4 
312) YADIRA MARISOL JIMÉNEZ JIMÉNEZ    001-1378448-2 
313) ELISEO COLOMBO DISLA FÉLIZ     018-0037317-5 
314) SUGER ALEXANDRA CRUZ ÁLVAREZ    026-0142313-6 
315) YANELLY MINERVA MELÉNDEZ ALMONTE   031-0451828-1 
316) ALEYDA MARGARITA MATOS ESPINAL   031-0008136-7 
317) ZORAIDA IVELISE SANTOS ABRÉU    047-0133061-7 
318) YANELY RAMÍREZ MORONTA     031-0446222-5 
319) NELY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ UCETA   031-0220368-8 
320) GINA MASSIEL MATOS CORNIEL     018-0071466-7 
321) JUAN CARLOS ORTIZ ROSARIO     054-0061456-5 
322) WILKIN ANTONIO CRISPÍN PERALTA    001-1389836-5 
323) HÉCTOR ÁNGEL PEÑA RINCÓN     001-1863586-1 
324) LUIS NELSON MARÍA ROSA     402-2013768-7 
325) JOSÉ OSCAR AGUASVIVAS MATA    402-2217952-1 
326) ELIESELL RIVERA RAMÍREZ     402-2035819-2 
327) CARMEN SAURIS ARAGONÉS BÁEZ    034-0056239-7 
328) ANA MERCEDES SOLÍS PAULINO     047-0012285-8 
329) ENERSI GEORGINA MATEO LUCIANO    402-2219931-3 
330) ANAÍS PAMELA FERREIRAS CRUZ    402-2238967-4 
331) KATHERINE MILAGROS CUSTODIO GARCÍA   402-2504785-7 
332) DANAYRA LISVET SÁNCHEZ SÁNCHEZ   013-0048248-4 
333) EDUVIGIS MARGARITA CAPELLÁN CORDERO  049-0061346-6 
334) JORGE ADALBERTO HERNÁNDEZ DOMINICI   001-1202075-5 
335) CARMEN MARÍA ABRÉU SÁNCHEZ    031-0489682-8 
336) YULENNY FABIÁN PAULA      001-1810036-1 
337) OSIRIS VLADIMIR MEDINA VÁSQUEZ    023-0104718-5 
338) FAUSTO RAFAEL TEJADA POLANCO    073-0014425-5 

 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
339) ANA MARÍA TAVERAS ABRÉU     402-2119824-1 
340) ROSMERY BUENO       065-0034477-2 
341) JOHAN RAMÓN DELGADO      026-0110087-4 
342) KATERIN ELIZABETH GUERRERO DELGADO   402-2021514-5 
343) LUIS TEMÍSTOCLES OVIEDO OVIEDO    031-0200069-6 
344) MIGUEL SILVERIO MARÍA      136-0014381-5 
345) GESLER FRANCIS VÓLQUEZ MEDRANO   001-0739606-1 
346) OLGA DÍAZ MELO       031-0064029-5 
347) PAOLA NAIROBI DISLA COTES     402-2102490-0 
348) JOHNNY ERNESTO BUENO RIJO     001-1458228-1 
349) ELSA PATRICIA OCHOA BRITO     001-1930838-5 
350) LUIS CONFESOR SILVERIO GARCÍA    087-0008514-8 
351) ANELOYNA ALTAGRACIA GÓMEZ    402-2156164-6 
352) ÁNGEL JULIO MALDONADO LINARES    093-0057139-6 
353) OMAR BARRIENTO BATISTA     093-0052638-2 
354) ROBINSON CHALAS MARTÍNEZ     008-0023557-4 
355) ADERLIN ANTONIO FRANCISCO PAREDES   119-0004496-4 
356) ANSELMO MARTE RAMÍREZ     053-0035780-2 
357) VÍCTOR MANUEL CASTRO GONZÁLEZ    402-2332152-8 
358) RAFAELINA COLÓN MADERA     223-0154446-0 
359) ELISEO FRANCISCO REY ACOSTA    223-0023977-3 
360) GABRIELA ALTAGRACIA MARTÍNEZ    223-0152733-3 
361) WIRKIN PAREDES FÉLIZ      160-0000281-2 
362) ADALBERTO JOSÉ LORA FERNÁNDEZ    001-1830114-2 
363) ÁMBAR ESTHER DÍAZ MEDINA     223-0131887-3 
364) CRISTIAN ELÍAS RIVAS VENTURA    055-0028425-1 
365) LUIS VIDAL RODRÍGUEZ PÉREZ     031-0552494-0 
366) VIANNEL DE JESÚS ESPINAL INFANTE    031-0548382-4 
367) CLARIBEL ALCÁNTARA      019-0014541-6 
368) JUAN CARLOS RAFAEL ALTUNA BATISTA   224-0047459-3 
369) OMAR RAFAEL MONCIÓN LOVELACE    001-1310115-8 
370) ANA MERCEDES MOREL GÓMEZ     001-0162045-8 
371) NIURKA MANZANILLO      001-1083498-3 
372) LUZ DEL ALBA SÁNCHEZ ROSARIO    402-2016238-8 
373) DISRAELÍ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ    402-2056299-1 
374) LENÍN ALCIBIADES HEREDIA PÉREZ    020-0018012-1 
375) GREILYN LORA BENCOSME     001-1846810-7 
376) CÉSAR SALVADOR ALCÁNTARA SANTOS   402-2284792-9 
377) ESTEL SEVERINO NUECI      134-0000595-8 
378) ANDY STARLING HIDALGO DEL ROSARIO   402-2056666-1 
379) YULEDY MARIED ORTIZ MÉNDEZ    223-0051586-7 
380) VERÓNICA DONELLY PEÑA ARIAS    003-0024356-5 
381) NOEL ANTONIO DE AZA PEGUERO    026-0142873-9 
382) EDGAR ALFREDO GUERRERO MERCEDES   402-2147125-9 
383) FERNELYS ANTONIO VALDEZ PÉREZ    001-1210361-9 
384) ALBEIRIS TORIBIO FERNÁNDEZ     056-0177640-3 
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385) LEURY VIRGILIO UREÑA MORROBEL    402-2125989-4 
386) YARLENY FABIOLA GONZÁLEZ DE LUNA   402-2224580-1 
387) JENNIFFER RAMÓN VALENZUELA    001-1910891-8 
388) VERÓNICA OLIMPIA MARTÍNEZ MATEO   402-2206351-9 
389) JENNIFFER MARÍA MATEO JAVIER    001-1828876-0 
390) MARÍA VIRGINIA DITRÉN BÁEZ     224-0045955-2 
391) YOBELYS DE LEÓN       017-0014712-5 
392) WILMA LISAURI ZAPATA HERRERA    003-0109966-9 
393) ROLANDO DE JESÚS MENAS SANTANA    001-0480321-8 
394) ODILIS ALTAGRACIA VALENTÍN MARÍA   064-0027760-1 
395) ÁNGELA ISNAELIN PÉREZ      223-0143516-4 
396) MIGUEL DARÍO DUARTE TEJADA    001-1891564-4 
397) ELIEZER JEFFERSON MÉNDEZ PEÑA    402-2267002-4 
398) ISIDRO MIGUEL DÍAZ JIMÉNEZ     402-2047954-3 
399) SARAH HERNÁNDEZ ROJAS     402-2011340-7 
400) JOSÉ ANTONIO PEREYRA BRITO     402-2279035-0 
401) MARÍA ISABEL FERRERAS SEGURA    001-1056182-6 
402) JULIO CÉSAR SOLANO LORENZO    001-1055503-4 
403) LEYDA ESTEFANI OLIVO MEDRANO    001-1874459-8 
404) EVELYN ALTAGRACIA GONZÁLEZ CEPEDA   001-0768187-6 
405) MILTON MANUEL CEPÍN PEÑA     031-0553256-2 
406) MARÍA JOSÉ DOSAL ROBLEDO     402-2193398-5 
407) JAQUELÍN TAVÁREZ SALCEDO     088-0005158-6 
408) GLENYS MARÍA MEDINA MORBÁN    140-0000460-7 
409) NAIROBY NÚÑEZ MOYA      225-0041551-2 
410) EMMANUEL LEONARDO GUZMÁN MOREL   031-0501967-7 
411) AWILDA ALTAGRACIA ORTEGA ROSARIO   031-0426281-5 
412) ELVAL EMDE GONZÁLEZ      005-0044727-1 
413) MARIAM ELIZABETH JIMÉNEZ MATA    402-2317703-7 
414) ELIZABETH PAULINO BURGOS     001-1387738-5 
415) NERWIN LORENZO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   047-0208584-8 
416) HERILEYKA ALTAGRACIA MONCIÓN DE LOS SANTOS 402-2320353-6 
417) PIERINA MILAGROS HIRALDO GONZÁLEZ   402-2369262-1 
418) ESMELIN DANIEL MEDINA VILLAR    013-0050680-3 
419) JOSÉ EDUARDO OLIVERO FERNÁNDEZ    402-2042447-3 
420) ANA JOAQUINA CRUZ MARMOLEJOS    020-0013469-8 
421) DARIELA ALTAGRACIA MARTÍNEZ SORIANO   223-0138031-1 
422) ANA BEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ     223-0138994-0 
423) ALEXANDRA VERÓNICA CEBALLO LÓPEZ   225-0005959-1 
424) VIRGINIA TAVERAS SILVERIO     402-2172463-2 
425) FÉLIX EMILIO CABRERA DUVAL     099-0003435-7 
426) ANÍBAL MAURICIO DAHEY     031-0097722-6 
427) EUSEBIO DE JESÚS DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ  031-0043467-3 
428) SUSANA DE LOS SANTOS      001-1033619-5 
429) JOEL RAFAEL REYES PÉREZ     002-0147366-7 
430) RAFAEL DINILIO MEJÍA PUJOLS     031-0191904-5 
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431) MARIBEL ALTAGRACIA ROSARIO CRUZ   032-0021331-6 
432) SORIELY YAZMÍN NICASIO PORTORREAL   402-2096481-7 
433) RONALD GUSTAVO ALBURQUERQUE TEJEDA  223-0129105-4 
434) JOSÉ AUGUSTO MEDINA      060-0010979-0 
435) JUSTA MARÍA LIRIANO GARCÍA     031-0481598-4 
436) YOSIEL ALTAGRACIA GONZÁLEZ TEJADA   051-0022768-4 
437) MASSIEL ESTELI GUADALAMAR PEÑA    402-2034236-0 
438) ELIZABETH LISSETTE PÉREZ LÓPEZ    001-1636595-8 
439) JENNIFER DAMARIS CABRERA CARRASCO   031-0450591-6 
440) RAY LUIS REYES FONTANA     001-1812901-4 
441) ALEXANDER GERMÁN MARTÍNEZ    001-1700460-6 
442) BIANCA MARÍA DURÁN RODRÍGUEZ    001-1279463-1 
443) SABRINA ESCOTTO DE ÓLEO     223-0024360-1 
444) VIOLEINY REYES NÚÑEZ      047-0197237-6 
445) MARÍA VIRGINIA SEVERINO MOTA    023-0148499-0 
446) CRISTOBALINA VILLANUEVA     225-0002318-3 
447) LAEL CRUZ DEL ORBE      223-0105003-9 
448) KIRSSY GUILLERMINA PÉREZ CRUZ    402-2167992-7 
449) HERIBERTO OLIVO RAMÍREZ     001-0885809-3 
450) BISMAIRA JOSEFINA ARIAS PEÑA    001-1720837-1 
451) DENNY FRANCISCA MARTÍNEZ DE LA CRUZ   225-0058282-4 
452) SAULO CEPEDA BELTRÉ      001-1152159-7 
453) NANCY MARICRIS FÉLIX MEJÍA     001-0157032-3 
454) RANDY LEWIS MONTERO DE ÓLEO    223-0048305-8 
455) ANA LIDYS SANTANA CASTILLO    012-0114851-5 
456) YULEISI MAGALY MARTÍNEZ REYES    402-2284764-8 
457) NEWLLY ALTAGRACIA TRONCOSO CASTILLO  402-2267450-5 
458) JARIANDRY MARÍA ALTAGRACIA SANTOS NICACIO 402-2334519-6 
459) ESTHER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ    223-0021170-7 
460) WANDA FRANCHESCA ARIAS MOTA    402-2226422-4 
461) GRISELDA PÉREZ SAVIÑÓN     053-0016800-1 
462) WILBERT GABRIEL PEGUERO REYES    001-1623692-8 
463) FRANCIS ABRÉU DE LA ROSA     010-0114519-0 
464) IRONELIS PEÑA ENCARNACIÓN     229-0018359-5 
465) INDIRA FLORISLEIDA CANELA VÁSQUEZ   050-0042490-2 
466) YOJANSEL PEÑA ENCARNACIÓN    229-0010323-9 
467) DAMIÁN ANTONIO CUELLO CALDERÓN   002-0107557-9 
468) MARTHA FÉLIZ SOLANO      104-0006888-7 
469) ALEJANDRO GUABA TAVERA     026-0021922-0 
470) HELEN BATISTA MARTÍNEZ     072-0012079-3 
471) YANELIS NÚÑEZ       047-0196335-9 
472) DAVID ABRÉU NÚÑEZ      028-0057652-8 
473) ABDIEL RAFAEL MARTÍNEZ POUERIET    028-0073922-5 
474) MARTINA FÉLIZ ALMONTE     001-0075816-8 
475) OLAYNE DUARTE MARTÍNEZ     071-0053204-8 
476) WALKIRIS CAMACHO MORONTA    223-0084301-2 
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477) RAMÓN REVI MATOS      001-0754248-2 
478) ARISLEYDDA VÁSQUEZ ALBERTO    001-1913808-9 
479) VÍCTOR KEDWIN TEJADA DURÁN    031-0529172-2 
480) NATALIA CESARINA BELTRÉ TORRES    010-0113077-0 
481) VÍCTOR FRANCISCO LANTIGUA GARCÍA   402-2112560-8 
482) ALBARELYS ALTAGRACIA SANTOS GABINO   095-0020232-1 
483) JEURIS AQUINO DE LOS SANTOS SOLÍS    023-0080326-5 
484) CRUZ ANTONIO REINOSO GÓMEZ    047-0081050-2 
485) MARTÍN GONZÁLEZ CARABALLO    001-1165086-7 
486) MIGUEL ALMONTE ABRÉU     001-1666360-0 
487) JOSÉ MIGUEL CONTRERAS PACHECO    027-0040165-2 
488) ROMA YLUMINADA TINEO     001-0057809-5 
489) LUPELCIO TRINIDAD      027-0027807-6 
490) EDWARD SAMUEL DÍAZ MORETA    001-1170332-8 
491) MARÍA ESTHER SANTANA OLIVO    090-0009660-3 
492) SARA JOSEFINA REYES HENRÍQUEZ    038-0013819-4 
493) RAYVELIS DÍAZ ORTIZ      024-0027300-5 
494) ENEFERTIS CABRERA MORÁN     031-0356269-4 
495) MAGALIS JUSET ASTACIO PINEDO    001-0197816-1 
496) YISENI MONTERO MONTERO     076-0022509-3 
497) CECILIA VARGAS PIÑA      076-0020578-0 
498) SANTA PRICILA BATISTA BATISTA    137-0000497-4 
499) ESMIRNA BERENICE ENCARNACIÓN VÓLQUEZ  091-0003634-3 
500) MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUES ESPEJO   031-0551936-1 
501) JULIO FRANK PAREDES VENTURA    223-0102974-4 
502) KATHERINE DE LEÓN PÉREZ     229-0011341-0 
503) CARLOS MANUEL MACEA SANTANA    013-0045013-5 
504) DALIS RAFAEL JÁQUEZ RAMÍREZ    049-0005013-1 
505) ROSAURA NÚÑEZ REYES      031-0471355-1 
506) YESSENIA RAMÍREZ RAMÍREZ     125-0000086-9 
507) LAURENYS ELIZABETH SANTANA HILARIO   402-2256722-0 
508) MIGUEL ÁLVAREZ PAULINO     054-0085252-0 
509) YSAMAR ROMINA SEGURA MONTES DE OCA   402-2339495-4 
510) RAMONA ARLENNY FÉLIZ PÉREZ    091-0004042-8 
511) ANABEL CABRERA VALERIO     151-0000434-8 
512) BIENVENIDO ANTONIO LARRIVEE YRISH   402-2269972-6 
513) MARÍA DEL CARMEN MOLINA CHAVIER   402-2168244-2 
514) NELSON MIGUEL PERALTA FERNÁNDEZ   402-2257512-4 
515) ENGEL MICHAEL ROSA RODRÍGUEZ    402-2106913-7 
516) CLAUDIA ALTAGRACIA SÁNCHEZ REYES   001-1727821-8 
517) KARLA PATRICIA ORTIZ GARCÍA    001-1929958-4 
518) LISSETTE BIVIANA CUEVAS ESTÉVEZ    001-1893571-7 
519) SAULO JOSÉ DE LOS SANTOS GUSMÁN    068-0052323-2 
520) WILLIAM ALFONSO PALACIO ESPINAL    001-1896086-3 
521) JOSÉ ERNESTO BÁEZ PÉREZ     001-1812843-8 
522) JUAN MIGUEL PLÁCIDO GARCÍA     001-0646512-3 
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523) ROCÍO DEL CARMEN MARTÍNEZ SÁNCHEZ   223-0069260-9 
524) ANIBELKY ALTAGRACIA PEÑA TAVERA   034-0033476-3 
525) CAROLINA DE LA CRUZ GARCÍA     066-0023199-4 
526) KATHERINE VARGAS ABRÉU     402-2295634-0 
527) AURELIA CRUZ CONFESOR     048-0039299-7 
528) FABIO RAMÓN TORIBIO TEJADA     094-0010316-5 
529) LINETTE TAVÁREZ RIVERA     402-2302832-1 
530) SEFERINO MUÑOZ       031-0186976-0 
531) CAROLINA ESTHER SUÁREZ SCHWERER   223-0143466-2 
532) MILTON MERCEDES SÁNCHEZ JIMÉNEZ   001-0773948-4 
533) IRINA MARLOT SANTANA SÁNCHEZ    402-2199302-1 
534) NICOLE MARIE PICHARDO FUERTES    402-2621512-3 
535) SHELMA CRUCETA CRUZ      402-2400861-1 

 
B) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho, LUIS FREDDY SANTANA 
CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 008-0003708-7, para que 
pueda ejercer como Notario Público, en el municipio de Sabana Grande de Boyá. 
 
C) Se modifica el Decreto No. 183-16, del 1 julio de 2016, en lo que respecta a EVELYN 
MARISOL VILLANUEVA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0106736-1, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
EVELYN MARISOL VILLANUEVA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1747789-3, Licenciada en Derecho. 
 
D) Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo del 2016, en lo que respecta a 
LEONIDES MONTES DE OCA ROJAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1044085-6, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: LEONIDES MONTE DE OCA ROJAS, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1044085-6, Licenciada en Derecho. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C 
y D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 

 
A) Doctores/Doctoras en Medicina            Cédulas de Identidad y 

 Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA ELENA PEÑA LORENZO     011-0033884-5 
2) NICAURY DAVINIA BRIOSO STERLING    223-0101707-9 
3) VÍCTOR DAVID ORTIZ HERNÁNDEZ    025-0045710-2 
4) RUTH MARÍA DÍAZ ALBERTO     056-0151800-3 
5) RAFAEL ODÍN MONTAÑO RODRÍGUEZ    223-0072699-3 
6) ABEL YAHEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ    023-0127853-3 
7) EMMANUEL POUERIET REYES     027-0044369-6 
8) EMMANUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ     034-0056024-3 
9) ANYELA ALTAGRACIA ÁLVAREZ GUZMÁN   095-0019564-0 
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10) PAMELA MICHEL REINOSO APOLINARIO   225-0031586-0 
11) JESSIE PICHARDO ESTRELLA     031-0455653-9 
12) ROBERTO JESSIELL CASTELLANOS LORA   056-0154464-5 
13) ANA SAMIL MARTÍNEZ DE JESÚS    402-2019487-8 
14) KEILY MARGARITA SANTANA RAMÍREZ   402-2005356-1 
15) MINERVA MERCEDES LORA SALAZAR    049-0078448-1 
16) VANESA CAROLINA PÉREZ GÓMEZ    018-0066267-6 
17) JOSEFINA DEL CARMEN JIMÉNEZ LORA   046-0032034-7 
18) BRISELY JIMÉNEZ CABA      001-1851893-5 
19) LOURDES VANESSA LUCIANO FABAL    223-0107898-0 
20) ROLANDO JUNIOR LIZ ROJAS     001-1877372-0 
21) LUYSAMARÍA OVALLE BONILLA    056-0160301-1 
22) YSIS ROSANLLELY DE JESÚS DE LOS ÁNGELES  001-1895580-6 
23) KATHERINE NICOLE PANIAGUA DÍAZ    027-0045702-7 
24) BÉLGICA RAMÍREZ FÉLIX      093-0057804-5 
25) GLORIA YNÉS MONTÁS SANTANA    001-1850915-7 
26) ROSA GERALDINE COMPRÉS ABRÉU    224-0039588-9 
27) MANUEL ALEJANDRO SALCEDO ALMÁNZAR   047-0177871-6 
28) FRANCHESCA MARIEL MIRRE GONZÁLEZ   223-0115108-4 
29) JOHAN MANUEL NOVA DE LOS SANTOS   002-0146700-8 
30) SELEIDA MARÍA DE LOS SANTOS GARCÍA   402-2075957-1 
31) MARIELLA PAULINO DE LA CRUZ    001-1866158-6 
32) JENNIFFER CAROLINA MATEO SOTO    003-0114115-6 
33) PAMELA MARÍA MORILLO CARPIO    001-1874331-9 
34) HISPANIOLA VALDEZ PEREYRA     123-0013277-1 
35) PAMELA VANESSA BRITO PÉREZ    001-1855877-4 
36) WILEIDY ELIZABETH LESPÍN     001-1796992-3 
37) MASSIEL DANIRDA SÁNCHEZ REYES    223-0101183-3 
38) KRYSTAL AIMEE ESPINOSA MORETA    001-1874403-6 
39) EMELIN ALEJANDRA DURÁN SOSA    031-0528124-4 
40) ELKY NORKIDIA FORTUNA ROSARIO    110-0006288-2 
41) ANA MERCEDES ALMONTE ZAPATA    001-1585501-7 
42) YAILIN MÁRQUEZ GOMERA     012-0101034-3 
43) SUGEILYN ARLENSIUX BÁEZ MEJÍA    026-0088003-9 
44) JONH ELVIS GÓMEZ CASTILLO     223-0086725-0 
45) RAQUEL GUERRERO GIL      026-0137083-2 
46) HIDRALINA REYES ALBA      001-1877937-0 
47) ENMANUEL HERNÁNDEZ REYES     031-0486637-5 
48) KENTON PELAYO ZABALA ZABALA    012-0095413-7 
49) FRANKLIN MARTE GUTIÉRREZ     047-0170537-0 
50) YUDILANNY MÉNDEZ      001-1699038-3 
51) ALEXIS TOMÁS ESPINAL FRANCISCO    402-2014714-0 
52) MARILUZ NICANOR RODRÍGUEZ     002-0120798-2 
53) ROSANNA EMILIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ  002-0133707-8 
54) ROSÁNGEL LÓPEZ POLANCO     071-0057046-9 
55) YANELA JOSEFINA GOMERA RODRÍGUEZ   229-0010989-7 
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56) VÍCTOR MANUEL CEPEDA SANTOS    054-0119215-7 
57) JOSÉ RAFAEL MERCEDES ALMONTE    055-0038494-5 
58) MAINER RANCÉS GARCÍA RODRÍGUEZ    224-0053387-7 
59) ÁLBARO JULIO PICHARDO BARRERA    032-0036298-0 
60) FERNANDO ARTURO POLANCO SURIEL   001-1885162-5 
61) YUPPIEL FRANMIL MARTÍNEZ     071-0057064-2 
62) WADY MANUEL ALBA SANTIAGO    121-0012917-5 
63) JOHANNA LISSETTE TAPIA GUERRERO    025-0045611-2 
64) MELVIN RAFAEL MARTÍNEZ LORA    031-0464388-1 
65) DIANA PILAR LABASTA CAMPUSANO    224-0016530-8 
66) HEYLEEN KARINA ARIAS DÍAZ     223-0076620-5 
67) CARMEN JULIA MORONTA SANTANA    031-0445643-3 
68) RONNY ISIDRO VENTURA LORA     040-0012051-1 
69) CLAUDIO ESTÉBAN BAUTISTA BRANAGÁN   223-0106947-6 
70) YUDELBIS BAUTISTA CANELA     048-0099487-5 
71) MAYERLIN JIMÉNEZ REYES     028-0096199-3 
72) DAHIANA MILAGROS SELEIS MARTÍNEZ   402-2005296-9 
73) GLENNY MOTA ROSARIO      224-0011134-4 
74) FRANKEILY CEPEDA SÁNCHEZ     057-0015073-2 
75) ALBA MIRIAM SÁNCHEZ QUEVEDO    012-0089140-4 
76) KATHERINE ORTIZ DRULLARD     223-0100657-7 
77) LIDIA JASMÍN CASTILLO PÉREZ     068-0052813-2 
78) KENIA VENECIA PAREDES SENA     225-0039929-4 
79) RAMÓN MAURICIO FLORENTINO SANTANA   012-0103372-5 
80) MARGARE JISSELL DÍAZ SANTANA    031-0522846-8 
81) STANLEY VLADIMIR CRUZ FERNÁNDEZ   034-0058493-8 
82) ELISA MARÍA MATOS SENCIÓN     224-0021601-0 
83) JOAN PIMENTEL PANIAGUA     012-0109926-2 
84) EYMI JAIRON VÁSQUEZ SUÁREZ     023-0152588-3 
85) SCARLY GRISSEL TAVERAS GONZÁLEZ   054-0141701-8 
86) ADOLF ERIGNE SEGURA MEDINA    223-0096841-3 
87) ALENDY NOVA RAMÍREZ      010-0095619-1 
88) EMILSE ALTAGRACIA VIDAL CABRERA   033-0037460-4 
89) MILDRED SORANGI FIGUEROA ASTACIO   023-0153917-3 
90) HEUDY PÉREZ LLUBERES      001-1343795-8 
91) LISBETH ANTIA BALBI SUÁREZ     056-0160160-1 
92) FRANCIS ARIELA RAMÍREZ BÁEZ    001-1925083-5 
93) SUSANA ELIZABETH SALCEDO DE LA CRUZ   001-1356648-3 
94) MARÍA GLENNYS LORENZO DÍAZ    093-0058151-0 
95) PATRICIO ALCIDES PERALTA MORFFE    225-0027288-9 
96) ROSÁNGELA MARÍA GÓMEZ SANTANA   001-1878043-6 
97) SILVIO ERNESTO GENAO ZORRILLA    001-1784238-5 
98) CLAUDIA YSABEL SUERO CAMPUSANO   093-0052129-2 
99) VASTIANA TIBURCIO MATEO     027-0042619-6 
100) GABRIEL DE JESÚS RUIZ GUZMÁN    402-2031752-9 
101) FRANCISCO ALBERTO FÉLIZ NOVA    023-0158078-9 
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102) ELENY DEL ROCÍO ÁLVAREZ LÓPEZ    054-0146799-7 
103) MIGUELINA DEL CARMEN GÓMEZ GENAO   117-0006836-1 
104) FERNANDO ARTURO SOTO ESPINOSA    001-1847969-0 
105) JORGE LUIS CASTILLO BÁEZ     003-0108680-7 
106) CIRCE AMANDA MEDINA GIL     001-1878972-6 
107) LEIDY PAOLA MARTE ELENA     402-2008386-5 
108) MAYELINNE GRICEL MONTERO MONTÁS   223-0042754-3 
109) LISBELLE HAYDEE GERMOSÉN LÓPEZ    031-0527591-5 
110) EVELYN JOSEFINA PÉREZ TERRERO    093-0048702-3 
111) SANTA EMILIA UBIERA RUIZ     025-0047699-5 
112) GREYLY LIDENNY FELIPE DE LA CRUZ    025-0045490-1 
113) EDWIN RAFAEL TAVERAS JIMÉNEZ    047-0183056-6 
114) MARGARET CONCEPCIÓN RAMÍREZ REYES   223-0025203-2 
115) JULYANNA ESMELDA CORPORÁN UVIÑA   047-0181990-8 
116) SOLANGIE MARTÍNEZ VITTINI     023-0151672-6 
117) MARÍA PILAR POLANCO      055-0022816-7 
118) JONATHAN ARGELIS PACHECO LAZALA   001-1882205-5 
119) INDIRA JIMÉNEZ ALCÁNTARA     224-0050547-9 
120) MARÍA DOLORES MOTA RONDÓN    223-0027122-2 
121) SAYIRA SOLESMIL JIMÉNEZ JAVIER    223-0085575-0 
122) NAPOLEÓN MORETA MEDINA     001-1508879-1 
123) IRVING ALEXANDER GUERRERO CASTRO   001-1860802-5 
124) PEDRO DE LA ROSA PAYANO     001-1291990-7 
125) JOSÉ DANIEL PICHARDO FERNÁNDEZ    402-2003529-5 
126) WALTER SABIEL GARCÍA GUZMÁN    117-0006816-3 
127) MADERLINE GARCÍA REYES     123-0014345-5 
128) GABRIELLA SHANTAL PEDUZZI PICHARDO   001-1862132-5 
129) ENMA NEFELTI BELLO MEDRANO    020-0016009-9 
130) JATNNA ABRÉU LÓPEZ      031-0523450-8 
131) ESMIRNA YACKELIN VALDEZ REYES    223-0097128-4 
132) GLENYS MICHEL BRETÓN JIMÉNEZ    047-0199264-8 
133) KARINA VILORIO CUETO      023-0147216-9 
134) YULEIDI RAFAELINA GENAO RODRÍGUEZ   115-0001700-6 
135) NAUDY AGUSTÍN TORIBIO TORIBIO    051-0022622-3 
136) AMAURY MARTÍN LORA ROBLES    225-0038294-4 
137) JENNIFER VIRGINIA ALDUEZ STUBBS    047-0205870-4 
138) LUISA CATHERINE SALDAÑA LÓPEZ    001-1834984-4 
139) HAROLL EMMANUEL ALMONTE MEDRANO   044-0023180-1 
140) JOLISABET GÓMES RAMÍREZ     023-0162146-8 
141) SAIRYS GONZALINA TOLEDO REINOSO   226-0009715-2 
142) YENCY MARGARITA VALENTINA VILORIO SILVESTRE 027-0046479-1 
143) FRANCHESCA NISET DE LA CRUZ CHIRENO   402-2025664-4 
144) XIOMIBERTH PÉREZ DE LA ROSA    223-0083076-1 
145) KATHERINE LISSETTE ACOSTA TORRES   001-1806211-6 
146) KATHERINE VANESSA INFANTE ACEVEDO   225-0037809-0 
147) RICARDO ANTONIO MATAR PEÑA    026-0132293-2 
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148) MARÍA NARCISA SENA MÉNDEZ     078-0013110-9 
149) YODALY FÉLIX PÉREZ      082-0023944-3 
150) MARÍA ODALÍS SANTANA DE LA CRUZ    023-0122772-0 
151) EDWARD DE JESÚS UCETA ROSARIO    037-0117663-2 
152) MARIANA ESPERANZA ORTEGA REYNA   055-0034842-9 
153) STEPHANIE ROSALY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ   031-0514452-5 
154) RAISA WALKIRIA SÁNCHEZ MIRANDA    031-0479856-0 
155) ARIELA LEMOS FIGUEREO     010-0104221-5 
156) YERKY MERCEDES LORA CORONADO    402-2017443-3 
157) ANA MARÍA GÓMEZ LUNA     402-2063904-7 
158) NATALI SANTOS FIGUEROA     001-1866007-5 
159) EVA MARÍA REY RUBIO      031-0543637-6 
160) MARLENNY DEL ORBE MARÍA     056-0146531-2 
161) NINOSKA MENCÍA SCROGGINS DE CASTRO   025-0046223-5 
162) AMY NATHALIE SUNCAR GONZÁLEZ    037-0109998-2 
163) FRANCHESKA SILVERIO GONZÁLEZ    037-0113611-5 
164) RUTH DELANIA BARETT METIGUER    295-0001933-5 
165) GREY LISSETTE GARRIDO GARCÍA    026-0139685-2 
166) STARLYN MARÍA ROMERO FERRERAS    012-0108162-5 
167) CHRISTY SANTOS VERAS      056-0161500-7 
168) JOHANKA NINOSKA PERALTA PERALTA   402-2030210-9 
169) JESÚS ALBERTO GRULLÓN MOREL    402-2133329-3 
170) RAMÓN VLADIMIR SILVERIO DELGADO   224-0015591-1 
171) SMIRNA JOAQUÍN HERRERA     049-0073988-1 
172) NUJERLING VARGAS SANTANA     402-2010210-3 
173) MAGDELYN GERMÁN MOREL     225-0058901-9 
174) ADDA YICELIS MEDRANO SORIANO    010-0094627-5 
175) ANA LUISA ROSA POLANCO     223-0030562-4 
176) YAKAIRA BAUTISTA POCHÉ     110-0006141-3 
177) VANESSA DEL CARMEN CASTRO GUZMÁN   402-2018350-9 
178) YUNIRSA MARÍA REYES SOSA     146-0001952-6 
179) JORBIN JOERLIN DE LEÓN LÓPEZ    023-0163951-0 
180) GÉNESIS CRISTAL GUILLÉN ZORRILLA    295-0002651-2 
181) JOSANNA CABRAL HERRERA     049-0078207-1 
182) LUZ DEL ALBA MOTA DEL ORBE     223-0019730-2 
183) ORQUIDIA ROCÍO MEJÍA ROMÁN    223-0089946-9 
184) STEVE CHRISTOPHERE VENTURA TROTMAN   001-1844757-2 
185) EMILSE CAROLINA FERNÁNDEZ INFANTE   095-0021652-9 
186) GELI YANIRA CABRERA MARTÍNEZ    224-0046540-1 
 
B) Se modifica el Decreto No. 183-16, del 1 julio de 2016, en lo que respecta a CINCY 
MARGARITA PÉREZ CRUZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-
2227013-0, Licenciada en Bioanálisis, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
CINDY MARGARITA PÉREZ CRUZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 402-2227013-0, Licenciada en Bioanálisis. 
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C) Se modifica el Decreto No. 183-16, del 1 julio de 2016, en lo que respecta a 
FRACISCA PEREYRA CARRASCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0476379-2, Licenciada en Enfermería, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: FRANCISCA PEREYRA CARRASCO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0476379-2, Licenciada en Enfermería. 
 
D) Se modifica el Decreto No. 610-10, del 8 de enero de 2010, en lo que respecta a 
CAROLINA EVANGELINA CABRERA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 018-0052990-9, Licenciada en Enfermería, para que, en lo adelante, se lea y 
sea lo correcto: CAROLINA ACOSTA CABRERA, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 018-0052990-9, Licenciada en Enfermería. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H e I, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 

 
1) ALEISA ROSAURA SANTANA ROBLES    402-2275430-7 
2) YSAIRA ISABEL SANTOS MORA     088-0005553-8 
3) YOMARI HILARIO OZUNA      223-0008591-1 
4) CAROLL IRENE RODRÍGUEZ ROJAS    001-1485714-7 
5) AWILDA MARIELA DÍAZ ARÁMBOLES    002-0141947-0 
6) VIVIAN STEPHANY MARTE VÁSQUEZ    223-0121404-9 
7) YEYSIS ROBEYSIS RAMÍREZ ABRÉU    010-0107904-3 
8) RAMÓN ANTONIO GÓMEZ ESTRELLA    001-0161196-0 
9) RONNY SUSUANIS MEDINA DE LOS SANTOS   003-0104977-1 
10) DULCE MARÍA LANTIGUA TEJADA    001-1013625-6 
11) MARISOL GARABITO LUGO     402-2027894-5 
12) JEISSI MARÍA DÍAZ ALCÁNTARA     093-0055233-9 
13) YOMER FRANCISCO BERROA VALDEZ    402-2017377-3 

 
B) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad           Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) CRISTIAN BEATO JIMÉNEZ      402-2212290-1 
2) JOSELÍN BAUTISTA CORPORÁN     002-0019271-4 
3) YANIRA ALTAGRACIA SANTANA MORENO   402-2031124-1 
4) JENNIFER FRÍAS TORRES      402-2053866-0 
5) FABIOLA MOCELIS VENTURA     223-0052389-5 
6) YOLANDA ALTAGRACIA ACOSTA GONZÁLEZ   001-1454735-9 
7) ROSILE ALTAGRACIA VENTURA PÉREZ    001-1615729-8 
8) MARIELA RODRÍGUEZ DE LA CRUZ    223-0006013-8 
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9) JESÚS ALEXANDER SÁNCHEZ ROMERO    023-0154982-6 
10) MARIELA ESTEPHANI GÓMEZ FERNÁNDEZ   023-0159501-9 
11) JASMÍN SALOMÓN GERÓNIMO     224-0030249-7 
12) ALEXANDER VÁSQUEZ PÉREZ     402-2230920-1 
13) GIORDANY JOSÉ PERALTA RODRÍGUEZ    031-0415635-5 
14) ELAINE CLAUDIA GRULLAT RODRÍGUEZ   225-0020983-2 
15) ESTHER NOEMÍ ARIAS REYES     001-1708560-5 
16) RUDDY CLEMENTE MEJÍA MUÑOZ    048-0062253-4 
17) ENNY WALKIDIA GUZMÁN DEL ROSARIO   002-0163738-6 
18) FRANKLIN MEDRANO NOVAS     077-0004136-6 
19) VALENTÍN LAKE RIVERA      027-0028436-3 
20) ELSA MARÍA MERCEDES GUZMÁN    224-0037432-2 
21) MAYROBI CASTILLO       027-0039200-0 
22) ARLÍN YISSELL DE ÓLEO VÁSQUEZ    026-0103476-8 
23) ROBERT ANDERSON TEJEDA PEGUERO    003-0094441-0 
24) CALVIN ALEXANDER DÍAZ SANTANA    025-0040573-9 
25) ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ GÁLVEZ    025-0024402-1 
26) CRISTINA DE LA CRUZ GIRÓN     005-0048934-9 
27) LEONAIRY ALEJANDRA MATEO MATEO   223-0081017-7 
28) ANNABEL OBEIDA BOTELLO CEDANO    028-0082515-6 
29) MÁXIMA SOBEIDA VENTURA ESPINO    123-0012668-2 
30) DAYANA FÉLIZ FERRERAS      001-1722451-9 
31) JUAN ELÍAS GENAO VÁSQUEZ     223-0034620-6 
32) MANUEL KALISMIL LUGO MEDINA    225-0053040-1 
33) SHERLY MARGARITA NARANJO MATEO   402-2282667-5 
34) ELIZA EUGENIA PÉREZ VICENTE     025-0050524-9 
35) MILEYDI DÍAZ MARTÍNEZ      082-0024876-6 
36) JUAN MIGUEL ROMERO SECÍN     001-1342890-8 
37) JOSÉ RAMÓN LEOCADIO NÚÑEZ     087-0021041-5 
38) JOSÉ ANTONIO SIMÉ ROSARIO     047-0187021-6 
39) GLARIANA PÉREZ VÁSQUEZ     402-2027445-6 
40) DANIA AQUINO DE LOS SANTOS     002-0155828-5 
41) YACQUELINE ROSMERI RODRÍGUEZ    223-0084032-3 
42) MARÍA ARILA ALMONTE RAMOS     001-0917504-2 
43) JACINTO NIVAR VICTORINO     068-0048289-2 
44) WILADY MARÍA FRANCISCO GONZÁLEZ   223-0030056-7 
45) JOHANNA ARIAS RIJO      067-0009980-4 
46) MÓNICA INÉS GUZMÁN DE LA CRUZ    093-0042774-8 
47) CARLOS AUGUSTO ZABALA FAMILIA    011-0030314-6 
48) FAUSTO ALGENIS SANTANA NÚÑEZ    001-1446383-9 
49) JOEL DÍAZ MADÉ       229-0021225-3 
50) REYDIS MARÍA TEJADA MEJÍA     402-2020919-7 
51) ELI MERCEDES POLANCO LÓPEZ     223-0139356-1 
52) EDWIN EDUARDO BURGOS VILORIA    001-0942222-0 
53) ÁNGELA MARÍA DEL ORBE ALMONTE    001-1111495-5 
54) YRIS LEANDRA PÉREZ DE LOS SANTOS    402-2318763-0 
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55) ROCÍO FRANCHESCA CÉSPEDES ABRÉU    047-0193467-3 
56) MARICRUZ VELOZ CARRASCO     138-0001204-2 
57) ROSMARLING FRÍAS RODRÍGUEZ     031-0439391-7 
58) NEOCASTA GUZMÁN CARMONA     001-1647861-1 
59) CARMEN YUDELKA CAPELLÁN ADINO    056-0141155-5 
60) WILLINGERS ALEXANDER MEDRANO CALCAGÑO  229-0009477-6 
61) MARÍA ERMINDA DE LA CRUZ RAMÍREZ   001-1471224-3 
62) RAMONA BELTRÁN FIGUEROA     001-1140876-1 
63) RAQUEL JULISSA POLANCO GERMES    402-2091922-5 
64) FRANCISCO BIENVENIDO MELO WILSON   023-0112412-5 
65) CÁNDIDA GENAO       001-0025228-7 
66) LAURA DENY BÁEZ MELÉNDEZ     402-2067394-7 
67) YARAISY CASTILLO MARTÍNEZ     026-0101713-6 
68) EUDYS RAÚL AQUINO TOLENTINO    026-0091158-6 
69) AMELIA AGUSTINA SÁNCHEZ DELGADO   053-0033614-5 
70) JUAN BOLÍVAR DE JESÚS RUIZ THEN    024-0000311-3 
71) JOVANNY DE JESÚS MARÍÑE RAMÍREZ    001-1133575-8 
72) ROSELINA ALTAGRACIA PÉREZ HOLGUÍN   047-0197337-4 
73) YESENIA MARGARITA ZAPATA CASTILLO   001-1519646-1 
74) ROSANNA GUERRERO CIRIACO     402-2011600-4 
75) YANET REYES PAULA      056-0112495-0 
76) GLENDY MARÍA CONCEPCIÓN TEJADA    056-0114284-6 
77) MARÍA RAMONA VALDEZ PAULINO    047-0177372-5 
78) YENNIFER SÁNCHEZ PIÑA      017-0023698-5 
79) EVARISTA CANCU RODRÍGUEZ     065-0025269-4 
80) ALBERTO FERNANDO TORRES     001-0835621-3 
81) ADRIANA BELKIS SILVA DITRÉN     002-0145651-4 
82) AURELINA REYES CASTILLO     227-0001330-7 
83) JHONNY VICIOSO       402-2212968-2 
84) ROSA MARY CHEVALIER RAMOS     028-0068741-6 
85) JHOANDY YAHAIRA CARABALLO SANTANA   028-0065720-3 
86) KELVIN ALBERTO GARCÍA MATA    059-0018477-0 
87) JHONNY DÍAZ LAPAY      053-0039408-6 
88) YENY ESPINOSA RAMÍREZ      224-0032270-1 
89) ARLENIS VIRGINIA DE LA ROSA DE LA CRUZ   005-0047460-6 
90) MARÍA NELLY PADILLA      037-0078909-6 
91) LAIDY YASMER SÁNCHEZ BAUTISTA    049-0064431-3 
92) ALTAGRACIA YOLANDA MARTÍNEZ SUAZO   002-0067838-1 
93) REINA CONFESOR PÉREZ      048-0091354-5 
94) ROSAURA LANTIGUA MIRABAL     048-0089458-8 
95) GLENYS VILORIO GUZMÁN     225-0006332-0 
96) SHAMIR KAMIL MONEGRO LÓPEZ    001-1905509-3 
97) FARITZA CLARIBEL MONTERO NIVAR    002-0163581-0 
98) ANA JULIA LÓPEZ VILLAR      002-0162610-8 
99) ROSA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ     002-0065036-4 
100) GLENNY DEL CARMEN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  034-0057136-4 
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101) PAMELA GONELL ALFONSO     224-0037665-7 
102) JENOFONTE ESTEBAN VALENZUELA BRITO   225-0036477-7 
103) FANIX DE LOS SANTOS JIMÉNEZ     402-2229559-0 
104) PABLO JIMÉNEZ CORDERO     001-1776135-3 
105) SOLENNY ANTONIA RODRÍGUEZ MEDINA   402-2091325-1 
106) ERIS LAURER PEÑA PEÑA      137-0000525-2 
107) MARÍA ALTAGRACIA CUEVAS CARRASCO   402-2116242-9 
108) SANTA ELIZABETH ARAÚJO MILIANO    002-0163311-2 
109) MARLENNY TAVÁREZ PLASENCIA    048-0099393-5 
110) JENNIFER MATOS DE LA CRUZ     223-0114003-8 
111) FRANCISCO ANTONIO REGALADO ROQUE   047-0161544-7 
112) LARRY ALBERTO GUERRERO DE LA CRUZ   008-0031805-7 
113) RUTH MARÍA DÍAZ RAMÍREZ     106-0008518-6 
114) SARA CARPIO MEDINA      001-1757091-1 
115) ELSIE YESMÍN SHERRY      023-0154031-2 
116) MARIO ANTONIO BAUTISTA DE LA CRUZ   024-0024544-1 
117) GELIN JEANNETTE FULGENCIO ASTACIO   023-0129379-7 
118) ALEJANDRO ESTEBAN CARO TORIBIO    002-0157689-9 
119) CAROLINA ROSARIO AYBAR ALBERTO   001-1465534-3 
120) GABI CATHERINE REYES GERALDO    076-0015418-6 
121) GLENDY YAHAIRA POGSON BELTRÁN    023-0143698-2 
122) WARLIN RAMÓN VARGAS DÍAZ     001-1711413-2 
123) EUGENIA MARTÍNEZ MEDINA     001-1643347-5 
124) JACQUELIN HERNÁNDEZ SANTOS    056-0124836-1 
125) LETICIA IRAYDA CAPELLÁN VELÁZQUEZ   001-1155386-3 
126) ANATALI ROSARIO TAVÁREZ     402-2315455-6 
127) FRANKLIN VENTURA RACERO     060-0002404-9 
128) MARISOL ALTAGRACIA RAMÍREZ DÍAZ   001-0981970-6 
129) CAROLINA VÁSQUEZ LABRADA     223-0135602-2 
130) PAMELA ÁLVAREZ GAY      402-2239813-9 
131) ARTURO DE JESÚS POLANCO SANTANA   402-2068931-5 
132) MARÍA MARGARITA CORCINO CABRAL   017-0016382-5 
133) LUISA MARÍA MINIER CARABALLO    047-0204594-1 
134) KATTY ALTAGRACIA MINIER DURÁN    047-0082711-8 
135) JEAN CARLOS TORRES HENRÍQUEZ    001-1889118-3 
136) SANDRA ELIZABETH JORGE VERAS    041-0018920-0 
137) RAQUEL RAMÍREZ YNOA      028-0089678-5 
138) LOURDES DE LA CRUZ FRÍAS     068-0045567-4 
139) MARIELA ORTEGA GARCÍA     064-0029630-4 
140) ESTEFANÍA MERCEDES NÚÑEZ GARCÍA   051-0022451-7 
141) MINORKA ANTONIA DE LOS SANTOS PEREYRA  059-0021600-2 
142) GISELA ALTAGRACIA RUIZ ULLOA    001-0857308-0  
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C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) SERGIO CARLOS CRUZ CONTRERAS    001-1176776-0 
2) ANA GREGORIA RODRÍGUEZ PEÑA    044-0008788-0 
3) ELIZABETH ANASTACIA MARTÍNEZ THEN   001-1077730-7 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad y 
  y Auditoría          Electoral Nos.: 
 
1) ROSEDY VIANKA PAULINO DE JESÚS    402-2405125-6 
2) RAFAEL GABRIEL SOTO ROA     003-0116541-1 
3) MARIELA ALTAGRACIA MORA MORONTA   047-0187137-0 
4) JHOVIN OLIVO        001-1116431-5 
5) MARÍA ELISA FÉLIX HERNÁNDEZ     047-0170200-5 
6) YOELY DEL CARMEN RAMOS GARCÍA    054-0152176-9 
7) KATERINE ADARINA AGUSTÍN CÁCERES   402-2300820-8 
8) WILFRED JOSÉ ABRÉU TAVERAS     402-2219928-9 
9) ALEXANDRA COSTE BUENO     047-0211897-9 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública  Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) DIANA CAROLINA JIMÉNEZ SILVESTRE    223-0101580-0 
2) JESSY CAROLINA BATISTA      224-0026252-7 
3) MARCELY HERNÁNDEZ SOTO     402-2226653-4 
4) RICHARD MARCOS RAMÍREZ GUTIÉRREZ   035-0020629-1 
5) JOSÉ LUIS ALMARANTE HEREDIA     001-1467047-4 
6) MIGUELINA RINCÓN MARRERO     001-1499428-8 
7) CARMEN ROSMERY DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 001-1750856-4 
8) EMELY LANTIGUA PÉREZ      402-2146055-9 
9) ESTEFANÍA PÉREZ MORA      223-0090950-8 
10) ROSANNI RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN    228-0005822-8 
11) YANILEISIS KARINA DE LEÓN MARTÍNEZ   402-2237599-6 
12) ANDRY MEDINA TEJADA      402-2191205-4 
13) MARÍA DEL CARMEN PITTA HIDALGO    097-0025625-9 
14) LAURIS DANIELA ESTRELLA MORILLO    001-1909335-9 
15) ALFONSINA CASTRO PARRA     031-0536870-2 
16) JUAN JOSÉ POLANCO PERALTA     225-0055847-7 
17) ELVITA SENCIÓN MATEO      223-0055434-6 
18) GREGORIO DE JESÚS ROJAS ACOSTA    031-0537890-9 
19) RAFAEL DAVID GERÓNIMO FÉLIZ    001-1336395-6 
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20) GINAIDA MORILLO BIDÓ      223-0023792-6 
21) KAROLIN MAYLENNY SURIEL FÉLIZ    402-2061107-9 
22) AMALFI DELGADO HERNÁNDEZ     053-0030602-3 
23) JISSELL LILIANA RODRÍGUEZ FRÍAS    054-0141125-0 
24) MANUEL DEL JESÚS GARCÍA PÉREZ    001-0554609-7 
25) GINA IVELISSE DÍAZ RIVAS     402-2127421-6 
26) SANTA RODRÍGUEZ HERRERA     005-0049788-8 
27) MARÍA ALTAGRACIA SÁNCHEZ EVANGELISTA  223-0105346-2 
28) GIANCARLOS CABA CRUZ      045-0012180-3 
 
 
F) Licenciados en Gestión Financiera y Auditoría          Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) NELSON DAVID MEDINA RAMÍREZ     402-2081811-2 
2) LUIS ALBERTO PEÑA RODRÍGUEZ     402-2098254-6 

 
 

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia           Cédulas de Identidad y 
         Electoral Nos.: 
 

1) PAOLA YOVANNA DAVID PÉREZ     028-0093461-0 
2) YAMEL MEDINA DE PEÑA      001-1730325-5 
3) VANESSA CAROLINA ABRÉU ORTÍZ    225-0011063-4 
4) MIRIAM FOURNIER SÁNCHEZ     001-0316402-6 
5) SARAH EMILIA OGANDO FLORENTINO    011-0000313-4 

 
H) Licenciadas en Mercadeo     Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 

1) ODALISA ALCÁNTARA ALCÁNTARA    019-0014487-2 
2) DIOS MARI DE JESÚS ADAMES ACOSTA    001-0312987-0 
 
I) Licenciada en Administración mención Contabilidad Computarizada, BILQUIS 

ELISABETH SEVERINO MONTERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 090-0020502-2. 

 
Artículo 4. Se modifica el Decreto No. 187-15, del 8 de junio de 2015, en lo que respecta a 
JOEL ADAMO BASS CALVO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 120-
0001185-3, Licenciado en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: JOEL ADAMO BASS CALVO, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 120-0001185-3, Licenciado en Sistemas y Tecnologías de la 
Información. 
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Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 283-16 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la revitalización 
urbana de la ciudad de La Vega. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 283-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 66 de la Constitución de la República Dominicana, 
reconoce los derechos e intereses colectivos y difusos, los cuales se ejercen en las 
condiciones y limitaciones establecidas en la ley, preservando el patrimonio cultural, 
histórico, urbanístico, artístico, arquitectónico y arqueológico. 
 
VISTA: la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, que establece un procedimiento especial 
para las expropiaciones intentadas por el Estado, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, para ser utilizadas en la revitalización urbana de la ciudad de La Vega, 
las porciones de terrenos que se describen a continuación: 
 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil cuatrocientos 
treinta y un punto cuarenta y tres metros cuadrados (5,431.43 m2,), ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.2, Porción A, del Distrito Catastral No.01, del municipio La 
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Vega, provincia La Vega, propiedad de la señora Isabel María Díaz Solís, según 
Constancia Anotada en el Certificado de Título No.177, del 13 de septiembre de 
2004, expedida por el Registrador de Títulos de La Vega. 
 

b) Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil cuatrocientos 
treinta y un punto cuarenta y tres metros cuadrados (5,431.43 m2,), ubicada dentro 
del ámbito del Solar No.2, Porción A, del Distrito Catastral No.01, del municipio La 
Vega, provincia La Vega, propiedad de la señora Fe María Díaz Solís, según 
Constancia Anotada en el Certificado de Título No.177, del 13 de septiembre de 
2004, expedida por el Registrador de Títulos de La Vega. 
 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil ciento treinta y dos 
punto veintiséis metros cuadrados (3,132.26 m2), ubicada dentro ámbito de la 
Parcela No.390, del Distrito Catastral No.03, del municipio La Vega, provincia La 
Vega, propiedad de los señores José Ángel Abréu Hiciano, José Miguel Abréu 
Hiciano, Adita Abréu Hiciano de Castillo, María Idalia Abréu Hiciano y 
Francisco Ezequiel Abréu Hiciano, propiedad amparada por el Certificado de 
Título No.145, expedido por el Registrador de Títulos de La Vega. 
 

Artículo 2. Se declara de urgencia la entrada en posesión por parte del Estado dominicano, 
de los referidos inmuebles, a fin de que se puedan iniciar de inmediato, los trabajos de 
revitalización urbana de la provincia La Vega. 
 
Artículo 3. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano, se hará de acuerdo a 
los lineamientos pautados en la Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y las modificaciones 
contenidas en la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, y la Ley No.700, del 31 de 
julio de 1974. 
 
Artículo 4. En caso de no llegar a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles afectados por la presente disposición, para su compra de grado a grado, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación de los mismos. 
 
Artículo 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, y al 
Registrador de Títulos correspondiente, para su conocimiento y fines correspondientes,  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 284-16 que declara de utilidad pública e interés social por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos para la construcción del mercado municipal 
de La Vega. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 284-16 
 
VISTA: La Ley No.344 del 29 de julio de 1943, que establece un procedimiento especial 
para las expropiaciones intentadas por el Estado, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. PR-IN-2016-21470, del 24 de agosto de 2016, del Ministerio 
Administrativo de la Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, para ser utilizadas en la construcción del mercado municipal de La 
Vega, las porciones de terrenos que se describen a continuación: 
 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,011.56 m2, con un área 
de construcción de 630.64 m2, ubicada en la Porción B, del Distrito Catastral 
No.01, del barrio San Antonio, del municipio Concepción de La Vega, provincia La 
Vega, valorada en la suma de seis millones ciento sesenta y cinco mil veintiséis 
pesos dominicanos con 50/100 (RD$6,165,026.50). 
 

b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 455.95 m2, y un área de 
construcción de 714.14 m2, ubicada en la Porción B, del Distrito Catastral No.01, 
del barrio San Antonio, municipio Concepción de La Vega, provincia La Vega, 
propiedad del Sr. Rafael Antonio Cruz Vásquez, valorada en la suma de siete 
millones ochocientos tres mil trece pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,803,013.00). 
 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial 246.75 m2, y un área de 
construcción de 1,368.18 m2, ubicada en la Porción B, del Distrito Catastral No.01, 
del barrio San Antonio, del municipio Concepción de La Vega, provincia La Vega, 
propiedad del señor Favio Héctor Gómez Cruz, valorada en la suma de cinco 
millones seiscientos treinta ocho mil ochocientos doce pesos dominicanos con 
00/100 (RD$5,638,812.00). 
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Artículo 2. En caso de no llegar a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles afectados por la presente disposición, para su compra de grado a grado, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación de los mismos 
 
Artículo 3.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados 
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por la Ley 
No. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No. 344, del 29 de julio de 1943.  
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a fin de que se pueda iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por el Artículo 13, de la Ley 
No. 344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No. 700, del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, y al 
Registrador de Títulos correspondiente, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 285-16 que deroga los numerales 6 y 8  de los artículos 1, de los decretos Nos. 
118-16 y 84-14. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 115-16, los cuales declararon de 
utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de 
terrenos para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. 
No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 285-16 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Queda derogado el numeral 6 del Artículo 1 del Decreto No.118-16, del 29 de 
febrero de 2016, que declaraba una porción de terreno de mil cuatrocientos cincuenta y tres 
punto diecinueve metros cuadrados (1,453.19 m2), ubicada en la Parcela 
No.401402558368, del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0100169438, emitido a favor de 
PLAZA CAR WASH LEGER, S.R.L., por el Registrador de Títulos de la provincia Santo 
Domingo. 
 
Artículo 2. Queda derogado el numeral 8 del Artículo 1 del Decreto No.84-14, del 6 de 
marzo de 2014, que declaraba una porción de terreno de ocho mil seiscientos cuarenta 
metros cuadrados (8,640.00 m2), identificada mediante la Constancia Anotada Matricula 
No.2000000370, municipio y provincia Elías Piña, expedida por el Registrador de Titulos 
de San Juan de La Maguana, a favor del señor RUDYS LEÓNIDAS SÁNCHEZ 
OGANDO. 
 
Artículo 3. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.115-16, del 29 de febrero de 2016, 
que derogaba el numeral 19, del Artículo 1, del Decreto No.304-13, del 21 de octubre de 
2013, relativo a la declaratoria de utilidad pública, de una porción de terreno en la provincia 
Santiago, propiedad del Sr. JESÚS MARÍA NÚÑEZ TAPIA. 
 
Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 286-16 que modifica los numerales 11 y 4 de los artículos 1 de los decretos 
Nos. 288-15 y 318-13. Deroga el numeral 12 del Art. 1 del Dec. No. 288-15, que 
declararon de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, 
varias porciones de terrenos para ser destinadas a la construcción de edificaciones 
escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 286-16 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 11, del Artículo 1, del Decreto No.288-15, del 22 de 
septiembre de 2015, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“11. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento 
ochenta y dos punto cero cuatro metros cuadrados (182.04 m2), dentro 
de la Parcela 487-A-74, del Distrito Catastral No.32, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, 
matrícula No.3000107133, propiedad de la sociedad comercial 
INMOBILIARIA VINIRASA, S.R.L.,”. 

 
 
Artículo 2. Se modifica el numeral 4, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“4. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento 
veintiocho punto ochenta y ocho metros cuadrados (1,128.88 m2), no 
registrado, ubicada en el municipio Bonao, provincia Monseñor Noüel, 
con los linderos y colindancias siguientes: al norte, Escuela 
Bienvenido del Castillo; al sur, la familia Balcácer; al este, Carretera 
Duarte; y al oeste, Carretera a Masipedro, propiedad de las señoras 
MARTINA HERNÁNDEZ GARCÍA, MARÍA GARCÍA DE REIS 
y NORMELIA ALTAGRACIA PEGUERO”. 

 
 
Artículo 3. Queda derogado el numeral 12, del Artículo 1, del Decreto No.288-15, del 22 
de septiembre de 2015, que declaraba de utilidad pública e interés social, una porción de 
terreno con una extensión superficial de dos mil seiscientos veintiún metros cuadrados 
(2,621.00 m2), dentro de la Parcela No.299-D-1-A-19, del Distrito Catastral No.10, ubicado 
en el municipio y la provincia Santo Domingo de Guzmán, provisto de la Constancia 
Anotada del Certificado de Título Matrícula No.3000181284, emitido a favor del señor 
FRANCISCO ANDÚJAR ACOSTA. 
 
 
Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 287-16 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto No. 
384-13, varias porciones de terrenos resultantes de los trabajos de deslinde realizados 
en Hato del Yaque, Santiago, los cuales fueron utilizados en edificaciones escolares. G. 
O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 287-16 
 
 
VISTO: El Decreto No.384-13, de fecha 24 de diciembre de 2013, que declara de utilidad 
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terreno en 
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones 
escolares. 
 
VISTA: La Ley No.344, de fecha 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto No.384-13, de 
fecha 24 de diciembre de 2013, en los numerales 49 y 50, de las porciones de terreno que se 
detallan a continuación, resultantes de los trabajos de deslinde que se realizaron a la parcela 
ubicada en Hato del Yaque, del municipio y provincia Santiago, propiedad del señor Fausto 
Díaz: 
 

No. Parcelas resultantes Metros Propietario 
1 311521664617 523.50  
2 311521663882 561.36  
3 311521674083 332.36  
4 311521673053 353.51  
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5 311521672012 374.66  
6 311521671382 443.01  
7 311521673362 263.17  
8 311521674391 262.36  
9 311521676380 184.66 Tereza Muñoz  
10 311521678269 503.77  
11 311521770268 165.18  
12 311521771268 160.09  
13 311521772258 159.97  
14 311521773258 160.00  
15 311521775238 160.03  
16 311521776268 336.18  
17 311521763851 241.86  
18 311521778207 169.97  
19 311521778385 84.33  
20 311521779225 206.33 Nelson Ant. García 
21 311521778071 619.12  
22 311521776052 238.81  
23 311521775032 244.64  
24 311521774012 250.52  
25 311521669973 2,971.57  
26 311521764872 239.55  
27 311521765892 254.51 Jossie Enmanuel Jiménez 
28 311521767822 251.49  
29 311521769599 315.39  
30 311521768527 221.25  
31 311521767505 270.30 Cirilo Ant. Corona López 
32 311521765565 273.17  
33 311521764534 281.77  
34 311521763524 214.24  
35 311521762513 260.20  
36 311521760593 263.35  
37 311521669562 275.08  
38 311521668552 247.43  
39 311521668370 258.60  
40 311521669390 250.92  
41 311521761301 259.02  
42 311521762322 254.99  
43 311521763333 209.44 José Guarionex Collado 
44 311521764343 247.58  
45 311521765364 250.31  
46 311521768357 260.96  
47 311521860430 587.08  
48 311521871358 51.26  
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49 311521862925 1,480.41  
50 311521863406 297.54  
51 311521863248 297.55  
52 311521863123 51.92  
53 311521864112 137.31  
54 311521763066 272.16 Johana Mercedes Cabrera 
55 311521761094 400.00  
56 311521760052 230.05 Rosetilo Mora García  
57 311521669052 229.91 Rosetilo Mora García 
58 311521667053 400.21  
59 311521665011 384.14 Nelia del Carmen Rodríguez 
60 311521664283 416.60  
61 311521664358 447.61  
62 311521664533 485.78  

 
 
Artículo 2. Envíese al Registro de Títulos de Santiago para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 288-16 que excluye de la expropiación efectuada mediante Decreto No. 6-14, 
una porción de terreno con la Designación Catastral No. 401481680487, con una 
extensión superficial de 10,702.37 Mts², ubicada en el municipio Santo Domingo Este, 
propiedad de la empresa Integrator, S.R.L. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 288-16 
 
 
VISTO: El Decreto No.6-14, de fecha 20 de enero de 2014, que declara de utilidad pública 
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos 
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 
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VISTA: La Ley No.344, de fecha 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto No.6-14, de fecha 
20 de enero de 2014, una porción de terreno identificada con la Designación Catastral 
No.401481680487, con una extensión superficial de diez mil setecientos dos punto treinta y 
siete metros cuadrados (10,702.37 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Este, 
provincia Santo Domingo, propiedad de la empresa Integrator, S.R.L., según consta en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000186163, expedido por el Registro de Títulos de 
Santo Domingo. 
 
Artículo 2. Envíese al Registro de Títulos de Santo Domingo, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 289-16 que modifica el numeral 36 del Artículo 1 del Decreto No. 318-13. 
Deroga el numeral 4 del Artículo 1 del Decreto No. 118-16, que declararon de utilidad 
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos 
para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 
de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 289-16 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 36, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“36. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil 
trescientos punto dieciséis metros cuadrados (1,300.16 m²), ubicada en 
la Parcela No.314483222496, del municipio Salcedo, provincia 
Hermanas Mirabal, provista de Certificado de Título, Matrícula 
No.1600005446, expedido a favor del Estado dominicano por el 
Registrador de Títulos de Salcedo”. 

 
Artículo 2. Queda derogado el numeral 4, del Artículo 1, del Decreto No.118-16, del 29 de 
febrero de 2016, que declaraba de utilidad pública e interés social, la Parcela No.23, del 
Distrito Catastral No.14, del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con 
una extensión superficial de cuatro mil doscientos metros cuadrados (4,200.00 m2), 
amparada en la Constancia Anotada en el Certificado de Título No.42, emitido a favor de 
ARMANDO REYNALDO BUENO CRUZ, por el Registrador de Títulos de Santiago. 
 
Artículo 3. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete ( 17 ) días del mes octubre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 290-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 290-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares adscrito al 
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Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil quinientos 
veinticinco punto catorce metros cuadrados (8,525.14 m2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.316386655145, ubicada en el municipio San Francisco de Macorís, de la 
provincia Duarte, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.1900010042, 
emitido a favor de los señores MARTÍN PAYANO PAULINO y ÉLIDO 
PAYANO PAULINO, por el Registro de Títulos de San Francisco de Macorís. 
 

2. La Parcela No.312449240052, con una extensión superficial de tres mil ochocientos 
sesenta y tres punto veintitrés metros cuadrados (3,863.23 m2), ubicada en el 
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No. 0200119279, emitido a favor de la señora 
AMARILIS ALTAGRACIA LEDESMA MARTE, por el Registro de Títulos de 
Santiago 
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3. La Parcela No.312449139485, con una extensión superficial de dos mil setecientos 
cuarenta y cuatro punto noventa y cuatro metros cuadrados (2,744.94 m2), ubicada 
en el municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No. 0200081815, emitido a favor del señor JOSÉ 
REYES CABRERA, por el Registro de Títulos de Santiago. 
 

4. La Parcela No. 312449135448,  con una extensión superficial de mil seiscientos 
cuarenta y cuatro punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (1,644.54 m2), ubicada 
en el municipio Santiago de los Caballeros, provincia de Santiago, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No. 0200072494, emitido a favor del señor JOSE 
ALBERTO REYES CABRERA, por el Registro de Títulos de Santiago. 
 

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciséis mil quinientos 
metros cuadrados (16,500.00 m2), dentro de la Parcela No. 72-REF-52-004-972, del 
Distrito Catastral No.16.9, ubicada en el municipio y provincia San Pedro de 
Macorís, amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula 
No.2100016519, emitida a favor de la compañía CONSTRUCTORA VHB, C. 
POR A, por el Registro de Títulos de San Pedro de Macorís. 
 

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil doscientos metros 
cuadrados (6,200.00 m2), dentro de la Parcela No.646-POS-1, del Distrito Catastral 
No.06, ubicada en el municipio Sánchez, de la provincia Samaná, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000220178, emitido a favor de la señora 
CARMEN DELIA FLORES DE POLANCO, por el Registro de Títulos de 
Samaná. 
 

7. La Parcela No.401429359221, con una extensión superficial de mil cuatrocientos 
setenta y cinco punto veinte metros cuadrados (1,475.20 m2), ubicada en el 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000222557, emitido a favor de la compañía 
PROINFI, C. POR A. 
 

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos uno 
punto dieciocho metros cuadrados (11,501.18 m2), dentro de la Parcela No.27-SUB-
114, del Distrito Catastral No.2.4, ubicada en el municipio y provincia La Romana, 
amparada en el Certificado de Título Matrícula No.3000145630, emitido a favor de 
la IGLESIA ASAMBLEA DE DIOS CENTRAL, INC., por el Registro de Títulos 
de San Pedro de Macorís. 
 

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de veinticinco mil quinientos 
metros cuadrados (25,500.00 m2), dentro de la Parcela No.27-SUB-2-A, del Distrito 
Catastral No.2.4, ubicada en el municipio y provincia La Romana, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000192778, emitido a favor de la IGLESIA 
ASAMBLEA DE DIOS CENTRAL, INC, por el Registro de Títulos de San Pedro 
de Macorís. 
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10. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil cuatrocientos cinco 
punto cincuenta y seis metros cuadrados (2,405.56 m2), dentro del ámbito la Parcela 
No.79-REF, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el municipio y provincia San 
Cristóbal, dentro de la Constancia Anotada del Certificado de Título No.6497, a 
favor del señor MODESTO FUNDADOR MEJÍA MARTÍNEZ, por el 
Registrador de Títulos de San Cristóbal. 
 

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil doscientos noventa y 
dos metros cuadrados (1,292.00 m2), dentro de la Parcela No.316549478220, 
ubicada en el municipio Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, provista del 
Certificado de Título Matrícula No.1600005213, emitido a favor de ELIZABETH 
VARGAS MEJÍA por el Registrador de Títulos de la provincia Hermanas Mirabal. 
 
 

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil cuatrocientos 
cuarenta y uno punto cincuenta metros cuadrado (2,441.50 m2), dentro del ámbito 
de la Parcela No.100-POSESIÓN-A, del Distrito Catastral No.08, ubicada en el 
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, dentro de la Constancia 
Anotada del Certificado de Título No.23, a favor de los señores ADOLFO 
ANTONIO FERNÁNDEZ NÚÑEZ y MARÍA CÁNDIDA VÁSQUEZ 
FERNÁNDEZ, por el Registrador de Títulos de Santiago. 
 

13. La Parcela No.2-REF-003-12903, Distrito Catastral No.08, con una extensión 
superficial de nueve mil trescientos sesenta y un metros cuadrados (9,361.00 m2), 
ubicada en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, provista 
del Certificado de Título Matrícula No.0100010348, emitido a favor de los señores 
ANICASIO PEREYRA VALDEZ y ROSELINA TRINIDAD DE PEREYRA, 
por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 
 

14. La Parcela No.307664654562, con una extensión superficial de mil cuatrocientos 
sesenta y uno punto noventa y un metros cuadrados (1,461.91 m2), ubicada en la 
provincia San Cristóbal, amparado en el Certificado de Título Matrícula 
No.4000227845, expedido a favor del señor SERGIO PASCUAL VARGAS 
PARRA, emitido por el Registrador de Títulos de San Cristóbal. 
 

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil cuatrocientos 
cuarenta y uno punto cincuenta metros cuadrados (2,441.50 m2), dentro de la 
Parcela No.100-POSESIÓN-A, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el municipio 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en la Constancia Anotada 
del Certificado de Título No.23, emitido a favor del señor BRAULIO ANTONIO 
FERNÁNDEZ, por el Registrador de Títulos de Santiago. 
 
 

16. La Parcela 210-B-5-SUB-454, del Distrito Catastral No.32, con una extensión 
superficial de ochocientos treinta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados (837.50 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, 
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provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000216306, expedido a nombre de VÍCTOR ANDRÉS CASTILLO 
HERNÁNDEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 
 

17. La Parcela 210-B-5-SUB-455, del Distrito Catastral No.32, con una extensión 
superficial de ochocientos treinta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados (837.50 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, 
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000216311, expedido a nombre de VÍCTOR ANDRÉS CASTILLO 
HERNÁNDEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 
 

18. La Parcela 210-B-5-SUB-458, del Distrito Catastral No.32, con una extensión 
superficial de ochocientos treinta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados (837.50 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, 
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000216312, expedido a nombre de VÍCTOR ANDRÉS CASTILLO 
HERNÁNDEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 
 

19. La Parcela 210-B-5-SUB-459, del Distrito Catastral No.32, con una extensión 
superficial de ochocientos treinta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados (837.50 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, 
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000216310, expedido a nombre de VÍCTOR ANDRÉS CASTILLO 
HERNÁNDEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 
 

20. Una porción de terreno con una extensión superficial de terreno de cuatro mil 
trescientos metros cuadrados (4,300.00 m2), ubicada en Parcela No.147, del Distrito 
Catastral No.14/2da, de la provincia Barahona, República Dominicana, amparada en 
el Certificado de Título No.4674, emitido a nombre de HÉCTOR DAVID 
VÓLQUEZ, por el Registrador de Títulos de Barahona. 
 

21. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil sesenta y cinco 
punto cero dos metros cuadrados (5,065.02 m2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.79-REF, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el municipio y provincia San 
Cristóbal, amparada en la Constancia Anotada Matrícula No.4000296207, emitida a 
favor del señor MODESTO FUNDADOR MEJÍA MARTÍNEZ, por el 
Registrador de Títulos de San Cristóbal. 
 

22. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 
cuadrados (3,500.00 m2), dentro del Distrito Catastral No.3, en el paraje Sabana de 
Jenjibre, no registrado, ubicada en el municipio de Juan Santiago, de la provincia 
Elías Piña, con los colindantes siguientes: al norte, Distrito Catastral No.3, 
municipio Juan Santiago; al sur, casas y carretera; al este, Distrito Catastral No.3, 
municipio Juan Santiago; al oeste, Distrito Catastral No.3, municipio Juan Santiago. 
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23. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ochocientos sesenta y 
cuatro punto veinticinco metros cuadrados (1,864.25 m2), dentro de la Parcela No.4-
provisional, del Distrito Catastral No.13, ubicada en el Distrito Nacional, amparada 
en la Constancia Anotada del Certificado de Título No.40997, emitida a favor de 
CENTRAL RÍO HAINA, C. POR A., emitido por el Registro de Títulos del 
Distrito Nacional. 

 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar al Departamento Jurídico del Ministerio 
de Educación los documentos probatorios del derecho de propiedad. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de 
inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos 
por el Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley 
No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas porciones 
de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13 de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
Artículo 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, a los 
Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 291-16 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado dominicano de la parcela No. 145, D.C. No. 24, ubicada en los parajes Los 
Limones, municipio Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, con una extensión de 
356.00 tareas nacionales, para ser utilizada en los propósitos del Consejo Provincial 
para la Reforma Carcelaria y la Reinserción Socio Laboral de la provincia Hermanas 
Mirabal. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 291-16 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, sobre Procedimiento de 
Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud de declaratoria de utilidad pública suscrita por el Procurador General 
de la República en el oficio No.2229, del 6 de julio de 2016.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano, de la Parcela No.145, del Distrito Catastral No.24, con una extensión 
superficial de trescientas cincuenta y seis tareas (356 tareas), ubicada en el paraje Los 
Limones, del municipio Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, para ser entregada a la 
Procuraduría General de la República y utilizada para los propósitos del Consejo Provincial 
para la Reforma Carcelaria y la Reinserción Socio Laboral de la Provincia Hermanas 
Mirabal, para mejorar la calidad de vida y favorecer la reinserción socio laboral de las 
internas e internos de la Cárcel Juana Núñez, de Salcedo. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener 
la expropiación del mismo. 
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Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble precedentemente indicado en el Artículo 1, a fin de que se puedan iniciar de 
inmediato las labores necesarias, señaladas en el Artículo 1, del presente decreto, luego de 
cumplir con los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de junio del 
1943, que establece un Procedimiento Especial para las Expropiaciones Intentadas por 
Estado, modificado por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del inmueble mencionado, 
será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agregó el Párrafo II, al 
Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 
31 de julio del 1974. 
 
Artículo 5. Envíese al Procurador General de la República, al Director Director General de 
Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, y al Registrador de Títulos de la provincia 
Hermanas Mirabal, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 292-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 292-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
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CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 
1. La Parcela No.409378456844, con una extensión superficial de setecientos cincuenta y 

siete punto treinta y uno metros cuadrados (757.31 mts.2), ubicada en el municipio Villa 
Hermosa, provincia La Romana, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.2100030219, emitido a favor del señor WAGNER YEY MARTÍNEZ PEREYRA, 
por el Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís. 

 
2. La Parcela No.160-006-9016, del Distrito Catastral No.02, del municipio Bonao, 

sección Caracol, lugar Caño Grande, provincia Monseñor Noüel, con una extensión 
superficial de mil metros cuadrados (1,000 mts.2), amparada en el Certificado de Título 
No.07-288, emitido a favor de los señores EDEX FRANCISCO FRANCISCO Y 
YANIRA FRANCISCO, por el Registrador de Títulos de Monseñor Nouel. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
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PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 293-16 que modifica el Artículo 3 del Decreto No. 227-14, que declaró de 
utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la construcción de 
edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 293-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.227-14, del 11 de julio de 2014, que 
a su vez modificó el numeral 1, del Artículo 1, del Decreto No.168-14, del 16 de mayo de 
2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“1. Una porción de terreno de tres mil cuatrocientos veinte punto 
sesenta y ocho metros cuadrados (3,420.68 mts.2), ubicada dentro de 
la Parcela No.2621, del Distrito Catastral No.21, mediante Sentencia 
No.214, emitida por el Tribunal de Jurisdicción Original del Distrito 
Nacional, ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia 
Santo Domingo, propiedad del señor RAÚL RUFINO MARTÍNEZ 
LÓPEZ”. 
 

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 294-16 que modifica el numeral 15 del Artículo 1 del Dec. No. 80-14, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la 
construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 294-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

 



-98- 
_________________________________________________________________________ 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 15, del Artículo 1, del Decreto No.80-14, del 6 de 
marzo de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“15. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro 
mil ciento cuarenta y cuatro punto noventa y dos metros cuadrados 
(4,144.92 mts.2), ubicada en el municipio San Ignacio de Sabaneta, 
provincia Santiago Rodríguez, la cual tiene los siguientes linderos: Al 
norte, Aquilino Torres; Al sur, carretera del Jobo – Palmarejo; Al este, 
camino real; y al oeste, Ramón Torres, usufructuado por la señora 
ELVIRA DE JESÚS CRUZ TORRES DE ROSARIO”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 295-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 295-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
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CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 

1. La Parcela No.185-176, con una extensión superficial de cinco mil metros cuadrados 
(5,000 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo 
Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.3000215317, emitido por 
el Registrador de Títulos de Santo Domingo, a favor de FLÉRIDA TERESA 
HEREDIA RUEDA DE HAKIM. 
 

2. La Parcela No.40-A, del Distrito Catastral No.16, ubicada en el municipio Santo 
Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, con una extensión superficial de 
quince mil doscientos un  punto diez metros cuadrados (15,201.10 m2), amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.0100154944, emitido por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, a favor de los Sres. PILAR ROPERTO EVANGELISTA, 
PASTORA O DOLORES ROPERTO EVANGELISTA DE GARRIDO, IVO 
HERMÓGENES ROPERTO EVANGELISTA, ADALBERTO ROPERTO 
EVANGELISTA, MANUEL ROPERTO EVANGELISTA, ALICIA ROPERTO 
EVANGELISTA, MIROPE ROPERTO EVANGELISTA, CRUZ DIVINA 
ROPERTO EVANGELISTA, JOSÉ ALTAGRACIA ROPERTO ABREU, 
NIULKA ROPERTO AQUINO, IVO ALBERTO ROPERTO AQUINO e IVÁN 
ARTURO ROPERTO AQUINO. 
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3. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil quinientos cuarenta y 
cinco punto noventa metros cuadrados (5,545.90 m2), dentro la Parcela No.1-A-2-A-
SUBD-332, del Distrito Catastral No.8, del municipio Distrito Nacional, amparado en el 
Certificado de Título Matrícula No.0100009523, emitido por el Registrador de Títulos 
de la provincia Santo Domingo, a favor de MILTON PIMENTEL & ASOCIADOS, 
S.R.L., e INMOBILIARIA INVERSIONES NACIONALES, S.A. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar al Departamento Jurídico del Ministerio 
de Educación los documentos probatorios del derecho de propiedad. 
 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de 
inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos 
por el Artículo 13 de la Ley No.344, de 29 de julio de 1943, modificada por la Ley No.700, 
del 31 de julio de 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13 de 
la Ley No.344, del 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 296-16 que modifica el numeral 2 del Artículo 1 del Decreto No. 368-13, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la 
construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 296-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 2 del Artículo 1 del Decreto No.368-13, del 18 de 
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil 
ochocientos once punto trece metros cuadrados (7,811.13 m2), ubicada 
en la Parcela No.557, del Distrito Catastral No.2, de la provincia 
Monseñor Nouel, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de 
Título Matrícula No.0700030914, expedido por el Registro de Títulos 
de Monseñor Nouel, a favor de los Sres. LEONOR MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HENRÍQUEZ DÍAZ DE BURGOS, LOURDES 
FRANCISCA MARTINA HENRÍQUEZ DÍAZ, MARTHA 
PATRICIA DE LOS ÁNGELES HENRÍQUEZ DÍAZ, MAIRA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES HENRÍQUEZ DÍAZ, TERESA DE 
LOS ÁNGELES HENRÍQUEZ DÍAZ, LIBERTAD FRANCISCA 
YNMACULADA HENRÍQUEZ DÍAZ, FATIMA MERCEDES 
HENRÍQUEZ DÍAZ, NICANOR HENRÍQUEZ DÍAZ Y 
RAFAEL HENRÍQUEZ”. 

 
 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 297-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 297-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 

1. Una porción de terreno  dentro de la Parcela No.3-REF-A, del Distrito Catastral 
No.17, ubicado en la provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo de 
Guzmán, con una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos tres metros 
cuadrados (4,403.00 mts.2), amparada en la Constancia Anotada No.72-3913, emitida 
a favor de MARCELO JANEZCIO F. FERMÍN ROMERO, por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional. 

 
2. La Parcela No.309413300477, con una extensión superficial de mil ciento cuarenta 

punto ochenta y cuatro metros cuadrados (1,140.84 mts.2), ubicada en el municipio 
Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de 
Título Matrícula No.3000059026, emitido a favor de la entidad comercial 
CONSTRUCTORA HATO NUEVO, BBG, S.A., por el Registrador de Títulos de 
Santo Domingo. 

 
3. Una porción de terreno de mil setecientos noventa y siete punto cincuenta y un metros 

cuadrados (1,797.51 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.53, del Distrito 
Catastral No.31, del municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo 
Domingo, amparada por el Certificado de Título Matrícula No.3000200555, emitido a 
favor de JUANA ENCARNACIÓN, por el Registrador de Títulos de Santo 
Domingo. 

 
4. Una porción de terreno de trescientos noventa y dos punto cuarenta metros cuadrados 

(392.40 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.53, del Distrito Catastral No.31, 
del municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000200549, emitido a favor de JUANA 
ENCARNACIÓN, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo.  

 
5. Una porción de terreno de setecientos punto ochenta y cuatro metros cuadrado 

(700.84 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.53, del Distrito Catastral No.31, 
del municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparado por 
el Certificado de Título Matrícula No.3000196497, emitido a favor de JUANA 
ENCARNACIÓN, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
6. La Parcela No.409378451808, con una extensión superficial de dos mil doscientos 

cincuenta y seis metros cuadrados (2,256.00 mts.2), ubicada en el municipio y 
provincia La Romana, provista del Certificado de Título Matrícula No.3000050451, 
emitido a favor del señor DANIEL ANTONIO RODRÍGUEZ SANTANA, por el 
Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís. 
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7. Una porción de terreno de cuatro mil metros cuadrados (4,000.00 mts.2), dentro de la 
Parcela No.56-A, del Distrito Catastral No.25, ubicada en el municipio y provincia 
Monte Plata, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.1200000165, emitido 
a favor de IVÁN MANUEL RUIZ FRANCO, por el Registrador de Títulos de 
Monte Plata. 

 
8. Una porción de terreno de siete mil ochocientos once punto treinta y cinco metros 

cuadrados (7,811.35 mts.2) dentro del ámbito de la Parcela No.60, del Distrito 
Catastral No.03, ubicada en el municipio San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto 
Plata, amparado en la Constancia Anotada Matrícula No.3000203167, emitida a favor 
de CAMILO JOSÉ HURTADO, por el Registrador de Títulos de Puerto Plata. 

 
 
9. Con el señor MARCOS ANTONIO RAMÍREZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.010-0008759-1, para adquirir una porción de terreno con una 
extensión superficial de veintidós mil metros cuadrados (22,000.00 mts.2), ubicada en 
la Parcela No.31-REF-SUBD-150, del Distrito Catastral No.8, de la provincia de 
Azua de Compostela, municipio de Azua, provista del Certificado de Título 
No.14424, emitido a nombre de MARCOS ANTONIO RAMÍREZ, por la suma de 
cuarenta millones setecientos mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$40,700,000.00), a razón de mil ochocientos cincuenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$1,850.00) el metro cuadrado.  

 

10. A) la Parcela No.28-C-REF-004-981, del Distrito Catastral No.16, con una extensión 
superficial de cinco mil setecientos dieciocho punto treinta y nueve metros cuadrados 
(5,718.39 mts.2), ubicada en el municipio de Santo Domingo de Guzmán, provincia 
Santo Domingo, provista del Certificado de Título Matrícula No.3000199301, emitido 
a favor del señor ENRIQUILLO ANTONIO DEL ROSARIO CEBALLO, por el 
Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
11. La Parcela No.28-C-REF-004-982, del Distrito Catastral No.16, con un área de nueve 

mil ochocientos dieciocho punto dieciséis metros cuadrados (9,818.16 mts.2), ubicada 
en el municipio de Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, provista 
del Certificado de Título Matrícula No.3000199300, emitido a favor del señor 
ENRIQUILLO ANTONIO DEL ROSARIO CEBALLO, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
12. La Parcela No.28-C-REF-004-983, del Distrito Catastral No.16, con un área de mil 

ochenta y cuatro punto once metros cuadrados (1,084.11mts.2), ubicada en el 
municipio de Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, provista del 
Certificado de Título Matrícula No.3000199299, emitido a favor del señor 
ENRIQUILLO ANTONIO DEL ROSARIO CEBALLO, por el Registrador de 
Títulos de la provincia de Santo Domingo. 
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13. La Parcela No.312515247019, con una extensión superficial de trescientos cuarenta y 
tres punto doce metros cuadrados (343.12 mts.2), ubicada en el municipio y provincia 
Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126398, emitido a 
favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santiago. 

 
 
14. La Parcela No.312515342371, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 

siete punto noventa y nueve metros cuadrados (247.99 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126401, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 

 
15. La Parcela No.312515345387, con una extensión superficial de doscientos treinta y 

ocho punto treinta y siete metros cuadrados (238.37 mts.2), ubicada en el municipio y 
provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126394, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 

 
16. La Parcela No.312515345275, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 

dos punto catorce metros cuadrados (242.14 mts.2), ubicada en el municipio y 
provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126395, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 
 
 

17. La Parcela No.312515345153, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 
cinco punto treinta y nueve metros cuadrados (245.39 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126396, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 

 
18. La Parcela No.31251533925, con una extensión superficial de cuatrocientos ochenta y 

cinco punto ochenta y nueve metros cuadrados (485.89 mts.2), ubicada en el 
municipio y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.0200126397, emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el 
Registrador de Títulos de la provincia Santiago. 

 
19. La Parcela No.312515342493, con una extensión superficial de doscientos cuarenta 

siete punto noventa y ocho metros cuadrados (247.98 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126400, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 
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20. La Parcela No.312515342250, con una extensión superficial de doscientos cuarenta 
siete punto ochenta y ocho metros cuadrados (247.88 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126402, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 

 
21. La Parcela No.312515340488, con una extensión superficial de doscientos cuarenta 

siete punto ochenta y ocho metros cuadrados (247.88 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126407, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago 

 
 
22. La Parcela No.312515340376, con una extensión superficial de doscientos cuarenta 

siete punto noventa y nueve metros cuadrados (247.99 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126406, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 

 
23. La Parcela No.312515342038, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 

siete punto ochenta y siete metros cuadrados (247.87 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126403, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago.  

 
 
24. La Parcela No.312515247233, con una extensión superficial de doscientos cincuenta 

punto treinta y nueve metros cuadrados (250.39 mts.2), ubicada en el municipio y 
provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126399, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 

 
 
25. La Parcela No.312515340132, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 

siete punto ochenta y siete metros cuadrados (247.87 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126404, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago.  

 
26. La Parcela No.312515340254, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y 

siete punto noventa y ocho metros cuadrados (247.98 mts.2), ubicada en el municipio 
y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200126405, 
emitido a favor del señor HÉCTOR JOSÉ DÍAZ INOA, por el Registrador de 
Títulos de la provincia Santiago. 
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27. La Parcela No.316697136166, con una extensión superficial de mil seiscientos 
cincuenta y dos punto cero uno metros cuadrados (1,652.01 mts.2), ubicada en el 
municipio Gaspar Hernandez, provincia Espaillat, provista en el Certificado de Título 
Matrícula No.1100041691, expedido por el Registro de Títulos de Moca, emitido a 
favor del señor JOSÉ MARIA GARCÍA ALONSO. 

 
 
28. Una porción de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts.2), dentro del ámbito de 

Parcela No.222, del Distrito Catastral No.09, del municipio San Felipe de Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.3000195887, emitida a favor de JOSEFA AURELIA MORALES CAPELLA, 
por el Registrador de Títulos de Puerto Plata. 

 
29. Una porción de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts.2), dentro del ámbito de la 

Parcela No.222, del Distrito Catastral No.09, del municipio San Felipe de Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.3000195470, emitida a favor de ROSA EBELINA LIMARDO, por el 
Registrador de Títulos de Puerto Plata. 

 
30. Una porción de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts.2), dentro del ámbito de la 

Parcela No.222, del Distrito Catastral No.09, del municipio San Felipe de Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.3000196129, emitida a favor de PABLO ANTONIO RODRÍGUEZ, por el 
Registrador de Títulos de Puerto Plata. 

 
 
31. Una porción de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts.2), dentro del ámbito de la 

Parcela No.222, del Distrito Catastral No.09, del municipio San Felipe de Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.3000175996, emitida a favor de HUGO JOSÉ GÓMEZ MORALES, por el 
Registrador de Títulos de Puerto Plata. 

 
32. Una porción de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts.2), dentro del ámbito de la 

Parcela No.222, del Distrito Catastral No.09, del municipio San Felipe de Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.3000195861, emitida a favor de MIRKA TALCILA MERCEDES MORALES 
CAPELLA, por el Registrador de Títulos de Puerto Plata. 

 
33. Una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No.10, del Distrito Catastral 

No.31, con una extensión superficial de once mil ochocientos ochenta y cuatro punto 
diecisiete metros cuadrados (11,884.17mts.2), ubicada en el municipio Santo 
Domingo, provincia Santo Domingo, según consta en la Constancia Anotada del 
Certificado de Título Matrícula No.0100020960, emitido a favor de la señora 
MIRIAM RODRÍGUEZ VDA. SÁNCHEZ, por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 
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34. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil ciento seis punto 

cuarenta y nueve metros cuadrados (3,106.49 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.1-Reform-C, del Distrito Catastral No.02, ubicado en el municipio Gaspar 
Hernández, provincia Espaillat, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.1100013370, expedido por el Registro de Títulos de Moca, emitido a favor del 
señor PABLO JIMÉNEZ. 

 
35. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos setenta y dos 

punto cincuenta metros cuadrados (1,572.50 mts.2), ubicada en la Parcela No.352, del 
Distrito Catastral No.02, del municipio de Gaspar Hernández, provincia Espaillat, 
amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título No.92-34, expedida por 
el Registrador de Títulos de Moca, emitido a favor del señor RAFAEL SANTO 
PICHARDO. 

 
 
36. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil doscientos 

veintiocho punto ochenta metros cuadrados (8,228.80 mts.2), ubicada en la Parcela 
No.82, del Distrito Catastral No.29, del municipio Santo Domingo de Guzmán, 
provincia Santo Domingo, amparada por la Constancia Anotada del Certificado de 
Título Matrícula No.3000169862, expedido por el Registrador de Título de Santo 
Domingo, emitido a favor de los señores EDUARDO ESTEBAN BATISTA DE 
COO, FERNANDO ARTURO BATISTA DE COO y LUIS ARTURO BATISTA 
DE COO. 

 
 
37. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil ochocientos 

metros cuadrados (9,800.00 mts.2), dentro de la Parcela No.505586843447, ubicada 
en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, provisto del Certificado de Título 
Matrícula No.3000067598, emitido a favor de la señora NATIVIDAD REYNOSO 
CASTILLO, por el Registrador de Títulos de Higüey. 

 
38. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y uno 

punto sesenta y un metros cuadrados (291.61 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-
Refund-2, del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de 
Compostela, amparada en el Certificado de Título No.20035, expedido por el 
Registrador de Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia 
Ciccone Pérez de Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás 
Ciccone Pérez, Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone 
Pérez.  

 
39. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y ocho 

punto treinta y nueve metros cuadrados (278.39 mts.2) dentro de la Parcela 4-C-20-
Refund-3, del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de 
Compostela, amparada en el Certificado de Título No.20036, expedido por el 
Registrador de Títulos de Baní; C) una porción de terreno con una extensión 
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superficial de doscientos ochenta y cinco punto ochenta y siete metros cuadrados 
(285.87 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-4, del Distrito Catastral No.8, del 
municipio Azua de Compostela, provincia Azua, amparada en el Certificado de Título 
No.20037, expedido por el Registrador de Títulos de Baní, a nombre de los señores 
Angelina Altagracia Ciccone Pérez de Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, 
Fernando Nicolás Ciccone Pérez, Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya 
Anacaona Ciccone Pérez.  

 
40. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y tres 

punto treinta y cinco metros cuadrados (293.35 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-
Refund-5, del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de 
Compostela, amparada en el Certificado de Título No.20038, expedido por el 
Registrador de Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia 
Ciccone Pérez de Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás 
Ciccone Pérez, Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone 
Pérez. 

 
41. Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos punto ochenta y 

tres metros cuadrados (300.83 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-6, del 
Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de Compostela, 
amparada en el Certificado de Título No.20039, expedido por el Registrador de 
Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia Ciccone Pérez de 
Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás Ciccone Pérez, 
Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone Pérez. 

 
42. Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos dieciséis punto 

ochenta metros cuadrados (316.80 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-7, del 
Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de Compostela, 
amparada en el Certificado de Título No.20040, expedido por el Registrador de 
Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia Ciccone Pérez de 
Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás Ciccone Pérez, 
Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone Pérez. 

 
43. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y nueve 

punto dos metros cuadrados (299.02 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-13, 
del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua de Compostela, provincia Azua, 
amparada en el Certificado de Título No.20046, expedido por el Registrador de 
Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia Ciccone Pérez de 
Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás Ciccone Pérez, 
Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone Pérez. 

 
 
44. Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos veintiséis punto 

veinte metros cuadrados (326.20 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-19, del 
Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de Compostela, 
amparada en el Certificado de Título No.20052, expedido por el Registrador de 
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Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia Ciccone Pérez de 
Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás Ciccone Pérez, 
Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone Pérez. 

 
45. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y seis 

punto veinte metros cuadrados (286.20 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-20, 
del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia de Compostela Azua, 
amparada en el Certificado de Título No.20053, expedido por el Registrador de 
Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia Ciccone Pérez de 
Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás Ciccone Pérez, 
Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone Pérez. 

 
 
46. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta punto once 

metros cuadrados (270.11 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-Refund-21, del Distrito 
Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de Compostela, amparado en el 
Certificado de Título No.20054, expedido por el Registrador de Títulos de Baní, a 
nombre de los señores Angelina Altagracia Ciccone Pérez de Pichardo, Salvador 
José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás Ciccone Pérez, Fernando Elpidio Ciccone 
Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone Pérez.  

 
47. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta punto 

noventa y nueve metros cuadrados (280.99 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-
Refund-22, del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de 
Compostela, amparada en el Certificado de Título No.20055, expedido por el 
Registrador de Títulos de Bani, a nombre de los señores Angelina Altagracia 
Ciccone Pérez de Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás 
Ciccone Pérez, Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone 
Pérez.  

 
48. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y uno 

punto setenta y tres metros cuadrados (271.73 mts.2), dentro de la Parcela 4-C-20-
Refund-23, del Distrito Catastral No.8, del municipio Azua, provincia Azua de 
Compostela, amparada en el Certificado de Título No.20056, expedido por el 
Registrador de Títulos de Baní, a nombre de los señores Angelina Altagracia 
Ciccone Pérez de Pichardo, Salvador José Ciccone Pérez, Fernando Nicolás 
Ciccone Pérez, Fernando Elpidio Ciccone Pérez y Quisqueya Anacaona Ciccone 
Pérez. 

 
49. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil doscientos metros 

cuadrados (4,200.00 mts.2), no registrada, ubicada en El Junquito, municipio Hondo 
Valle, provincia Elías Piña, con las colindancias siguientes: al norte, canal de riego; al 
sur, Escuela Juan Pablo Duarte; al este, propiedad de Amancia Encarnación 
Alcántara; y al oeste, Escuela Juan Pablo Duarte, usufructuada por el señor RAMÓN 
ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ. 
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50. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil metros cuadrados 
(11,000.00 mts.2), dentro de la Parcela No.409460354840, ubicada en el municipio y 
provincia La Romana, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000059720, emitido a favor de la sociedad comercial DR. PUJOL & 
ASOCIADOS, S.R.L., por el Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís. 

 
51. La Parcela No.413, del Distrito Catastral No.08, con una extensión superficial de siete 

mil cuatrocientos veintiocho metros cuadrados (7,428.00 mts.2), del municipio y 
provincia San Cristóbal, amparada en el Certificado de Título No.29568, expedido a 
favor de la ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS y PRÉSTAMOS, por el 
Registrador de Títulos de San Cristóbal. 

 
52. Una porción de terreno de cuatro mil cuatrocientos setenta y siete punto cuarenta y 

siete metros cuadrados (4,477.47 mts.2), no registrada, ubicada en el municipio Baní, 
provincia Peravia, con los linderos colindantes siguientes: al norte, camino interior de 
la Parcela No.184; al sur, Parcela No.198, propiedad del señor Víctor González Báez; 
al este, berma del canal Marcos A. Cabral; y al oeste, Parcela No.184 resto, 
usufructuado por los señores MILCÍADES RODRÍGUEZ FLORENTINO, 
DOLORES FLORENTINO; JUANA ELENA FLORENTINO AGUASVIVA, 
JUAN RAMÓN FLORENTINO MATOS, VICTORIANA SOLANO 
FLORENTINO y ESPERANZA FLORENTINO. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 

 



-112- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 298-16 que modifica los decretos Nos. 45-14, 43-15 y 366-15, que declararon 
de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la construcción 
de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 298-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012,  
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Pública y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante los 
años 2013, 2014, 2015 y 2016, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de 
aulas y los solares donde se ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para los años 2013, 2014, 2015 y 2016, el Ministerio de Educación necesita 
disponer de varias porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por 
parte del Estado amerita ser declarada de utilidad pública e interés social.  
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC).  
 
VISTO: El Decreto No. 43-15, del 5 de marzo de 2015, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano de varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de 
edificaciones escolares. 
 
VISTO: El Decreto No.366-15, del 30 de octubre de 2015, que declara de utilidad pública 
e interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano de varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de 
edificaciones escolares. 
 
VISTO: El Decreto No.45-14, del 10 de febrero de 2014, que declara de utilidad pública e 
interés social la adquisición, por parte del Estado dominicano de varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de 
edificaciones escolares. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 3, del Artículo 1, del Decreto No. 43-15, del 5 de 
marzo de 2015, para que se lea de la siguiente manera: 
 

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos metros 
cuadrados punto catorce decímetros cuadrados (1,500.14m2), ubicada en la Parcela 
No.219400718279, municipio San José de las Matas, provincia Santiago, amparada 
en el Certificado de Título Matrícula No.0200150878, a favor del Sr. Rafael Bolívar 
Torres, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0050011-9, emitido 
por el Registro de Títulos de Santiago. 

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 2, del Artículo 1, del Decreto No.366-15, del 30 de 
octubre de 2015, para que se lea de la siguiente manera: 
 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil metros 
cuadrados (3,000.00m2), ubicada en la Parcela No.311-A-REF-12, del Distrito 
Catastral No.32, municipio Santo Domingo, provincia Santo Domingo, amparada en 
el Certificado de Título Matrícula No.3000143900, a favor del Sr.  Pietro Cagnolo. 
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ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 3, del Artículo 1, del Decreto No.45-14, del 10 de 
febrero de 2014, para que se lea de la siguiente manera: 
 

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 
cuadrados (2,500.00m2), ubicada en la Parcela No.216, del Distrito Catastral No.29, 
municipio La Vega, provincia La Vega, propiedad de los Sres. JOSÉ BENITO 
ROSARIO VÁSQUEZ y ARMENIA ANTONIA FABIÁN, con los linderos siguientes 
actuales: 
 

a) Al norte: carretera Yabanal Puñal; 
b) Al sur, al este y al oeste: resto de Parcela No.216. 

ARTÍCULO 4. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.  
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar al Departamento Jurídico del Ministerio 
de Educación, los documentos probatorios del derecho de propiedad. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terreno declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 5. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Educación, al Director General de Bienes 
Nacionales, al Abogado del Estado y a los registradores de títulos correspondientes, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 299-16 que modifica el numeral 11 del Artículo 1 del Dec. No. 45-14, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la 
construcción de edificaciones escolares. Excluye de la declaratoria de utilidad pública 
las parcelas restantes del deslinde de la Parcela No. 79-Ref., del D. C. No. 12, 
propiedad del Banco de Reservas y deroga el numeral 10 del Art. 1 del Dec. No. 144-
13. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 299-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 

 
DECRETO 

 
Artículo 1. Se modifica el numeral 11, del Artículo 1, del Decreto No.104-14, del 18 de 
marzo de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“11. El inmueble identificado con la designación catastral 
No.307656762569, con una extensión superficial de diez mil 
quinientos veinticuatro punto sesenta y nueve metros cuadrados 
(10,524.69 mts.2), Matrícula No.3000198886, expedida a favor del 
Banco de Reservas de la República Dominicana, por el Registrador de 
Títulos de San Cristóbal”. 

 
 
Artículo 2. Quedan fuera de la declaratoria de utilidad pública, las parcelas 
resultantes del proceso de deslinde y subdivisión de la Parcela No.79- Ref., del 
Distrito Catastral No.12, propiedad del Banco del Reservas, detalladas en el 
cuadro siguiente: 
 
Inmuebles Matrículas  Inmuebles Matrículas 
307656490068 3000198882 307656773837 3000198894 
307656541876 3000198884 307656690791 3000198899 
307656769845 3000198892 307656787563 3000198897 
307656479050 3000198883 307656590864 3000198900 
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307656556178 3000198885 307656493328 3000198902 
307656585861 3000198898 307656496302 3000198903 
307656861601 3000198887 307656862915 3000198889 
307656788168 3000198896 307656863731 3000198888 
307656870238 3000198890 307656777172 3000198891 
307656676627 3000198893 307656496816 3000198901 
307656870946 3000198895  
 
 
Artículo 3. Se deroga el numeral 10, del Artículo 1, del Decreto No.144-13, del 27 de 
mayo de 2013, donde se declaraba de utilidad pública una porción de terreno, dentro del 
ámbito de la Designación Catastral No.313377403718, ubicada en el municipio de La 
Vega, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
Matrícula No.0300012292. 
 
Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 300-16 que modifica el Numeral 52 del Art. 1, del Decreto No. 318-13, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 300-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 52, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“52. La Parcela No.304992370025, del municipio Bonao, provincia 
Monseñor Noüel, con una extensión superficial de tres mil 
cuatrocientos veinticuatro metros cuadrados punto ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados (3,424.84 mts.2), identificada mediante 
Certificado de Título, Matrícula No.0700031905, expedido a favor del 
señor RAMÓN ANTONIO BURGOS ROSARIO, por el Registrador de 
Títulos de Monseñor Nouel”. 
 
 

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 301-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 301-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
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relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 

1. Parcela No.401473355462, con una extensión superficial de siete mil quinientos 
doce punto diecinueve metros cuadrados (7,512.19 m2), ubicada en el municipio 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de 
Título Matrícula No. 0100039980, emitido a favor de INVERSIONES 
INMOBILIARIAS Y TURÍSTICAS, S.A. (INTUR), por el Registrador de Títulos 
de Santo Domingo. 

 
2. El inmueble identificado como Parcela No.401473341660, con una extensión 

superficial de cinco mil doscientos noventa y nueve punto setenta y un metros 
cuadrados (5,299.71 m2), ubicado en el municipio Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, amparado en el Certificado de Título Matrícula No.0100039981, 
emitido a favor de INVERSIONES INMOBILIARIAS Y TURÍSTICAS, S.A. 
(INTUR), por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil trescientos trece 

punto ochenta y tres metros cuadrados (3,313.83 m2), dentro del ámbito de la 
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Parcela No.943, del Distrito Catastral No.02, ubicada en el municipio Constanza, 
provincia La Vega, amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título 
Matrícula No.3000174232, emitida a favor del Sr. DANIEL ISRAEL MATÍAS 
ABREU, por el Registrador de Títulos de La Vega. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil dieciocho punto 

cuarenta metros cuadrados (3,018.40 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.943, 
del Distrito Catastral No.02, ubicada en el municipio Constanza, provincia La Vega, 
amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula 
No.3000172051, emitida a favor de la Sra. LAURA ABREU VDA. MATÍAS, por 
el Registrador de Títulos de La Vega. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil metros cuadrados 

(10,000.00 m2), dentro del ámbito del Solar:007-1128, Manzana No.6430, del 
Distrito Catastral No.01, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.0100067173, emitido a favor de INMOBILIARIA GERARDINO, S.A., por el 
Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.1-REF-C-210, del 
Distrito Catastral No.20, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, 
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matricula 
No.3000192595, emitido a favor de la Sra. FLORALBA STARK, por el 
Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de catorce mil metros 

cuadrados (14,000.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.312534675204, 
ubicada en el municipio y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.0200075363, emitido a favor de CONSTRUCTORA INGENIERO 
DIOSMEL TEJADA, S.R.L, por el Registrador de Títulos de Santiago. 

 
 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.308488028190, 
ubicada en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, amparada en el 
Certificado de Título Matricula No. 3000199379, emitido a favor de la Sra. 
ALICIA ARACENA ARBAJE, por el Registrados de Títulos de Santo Domingo. 

 
9. La Parcela No.401433330271, con una extensión superficial de mil seiscientos 

sesenta y seis punto sesenta y cuatro metros cuadrados (1,666.64 m2), ubicada en el 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000094763, emitido a favor de los Sres. 
CARLOS MANUEL MONTERO BRENS y VÍCTOR MANUEL POLANCO 
MONTERO, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 
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10. El inmueble identificado como Parcela No.401433322712, con una extensión 
superficial de mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y cuatro metros cuadrados 
(1,666.64 m2), ubicado en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, amparado en el Certificado de Título Matrícula No.3000095310, emitido 
a favor de los señores VÍCTOR MANUEL POLANCO MONTERO y CARLOS 
MANUEL MONTERO BRENS, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil metros cuadrados 

(7,000.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.307394673073, ubicada en el 
municipio y provincia San Cristóbal, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.3000116563, emitido a favor de PARQUE DE EXPORTACIÓN DE HAINA, 
S. A., por el Registrador de Títulos de San Cristóbal. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de diecisiete mil ochocientos 

veintiséis punto cincuenta y un metros cuadrados (17,826.51 m2), dentro del ámbito 
de la Parcela No.19, del Distrito Catastral No.20, ubicada en el municipio Santo 
Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada en la Constancia 
Anotada del Certificado de Título Matricula No.3000174523, emitida a favor de los 
Sres. NELSON WILLIAM ALMONTE SÁNCHEZ y RAFAEL ALMONTE 
SÁNCHEZ, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil setecientos 

cuarenta metros cuadrados (11,740.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.78, 
del Distrito Catastral No.23, amparada en la Constancia Anotada del Certificado de 
Título Matrícula No.0100117130, emitida a favor de la Sra. SANDRA SANTOS 
GUZMÁN DE TEJADA, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil metros cuadrados 

(10,000.00 m2), del inmueble identificado como Parcela No.401465077693, ubicado 
en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000155405, emitido a favor del Sr. SHIH 
LUNG LIAO CHU, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar al Departamento Jurídico del Ministerio 
de Educación los documentos probatorios del derecho de propiedad,. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de 
inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos 
por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley 
No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 302-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 302-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
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CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos, 
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado, amerita que sean 
declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir edificaciones escolares: 
 

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil metros cuadrados 
(7,000.00 m2), dentro de la Parcela No.313268744468, ubicada en el municipio y 
provincia La Vega, provista del Certificado de Título Matrícula No.4000236213, 
emitido a favor de la señora ANA MERCEDES CASADO REYES DE ARROYO, 
por el Registro de Títulos de La Vega. 
 

2. La Parcela No.400474348482, con una extensión superficial de seis mil novecientos 
veintitrés punto diecisiete metros cuadrados (6,923.17 m2), ubicada en el municipio 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparado en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000169829, emitido a favor de la entidad comercial SUNFLOWER 
SEEDS, LTD, e INMOBILIARIA URBIS, S.A., por el Registro de Títulos de la 
provincia Santo Domingo. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 m2), dentro de la Parcela No.679, del Distrito Catastral No.3, 
ubicada en el municipio y provincia San José de Ocoa, amparada en la Constancia 
Anotada Matrícula No.0500005594, expedido a favor del señor NERYS DE LOS 
ÁNGELES SOTO FÉLIZ, por el Registro de Títulos de Baní. 
 

4. La Parcela No.312582730627, con una extensión superficial de quince mil seiscientos 
ochenta y ocho punto cero siete metros cuadrados (15,688.07 m2), del municipio de 
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.0200119888, expedido a favor de la señora AURA CRISTINA 
QUEZADA, por el Registro de Títulos de Santiago. 
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5. La Parcela No.400475725323, con un área de diez mil quinientos sesenta y cinco punto 
cincuenta y nueve metros cuadrados (10,565.59 m2), ubicada en el municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000110285, emitido a favor del señor JUAN MALDONADO 
CASTRO, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
6. La Parcela No.400475713894, con un área de cinco mil ciento veintinueve punto 

cuarenta y cinco metros cuadrados (5,129.45mt.2), ubicada en el municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título 
matrícula No.3000207162, emitido a favor del señor JUAN MALDONADO CASTRO, 
por el Registro de Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros 

cuadrados (10,500.00 m2), dentro de la Parcela No.502587278843, ubicada en el 
municipio Higüey, provincia La Altagracia, amparado en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000203438, emitido a favor del señor SILVESTRE ANTONIO DE LA 
ROSA, por el Registro de Títulos de Higüey. 

 
8. La Parcela No.206851162935, con una extensión superficial de once mil setecientos 

treinta y seis punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (11,736.54 m2), ubicada en la 
provincia San Juan, municipio San Juan de la Maguana, provisto del Certificado de 
Título Matrícula No.2000004286, expedido por el Registro de Títulos de San Juan de la 
Maguana, emitido a favor de los señores VALENTÍN ACACIO MESA MATOS, 
GUILLERMINA ESTELA MESA MEDINA DE PINEDA, ZOILA BIENVENIDA 
MESA MATOS, SAMUEL ELÍAS MESA MATOS, DAYSI MARILYN MESA 
MATOS, HILDA MARÍA MESA MÉNDEZ y RAMONA MESA MÉNDEZ. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos metros 

cuadrados (11,500.00 m2), dentro de la Parcela No.58-REF-003-4953, del Distrito 
Catastral No.4, ubicada en  el municipio y provincia San Cristóbal, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000018274, emitido a favor del señor TIMOTEO 
ALFREDO MONTAS DIONICIO, expedido por el Registro de Títulos de San 
Cristóbal. 

 
10. Una porción de terreno de seis mil cuatrocientos metros cuadrados (6,400.00 m2), dentro 

de la Parcela No.1674, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el municipio Moca, 
provincia Espaillat, amparado en la Constancia Anotada Matrícula No.1100046823, 
emitida a favor de la señora MELANIA ANTONIA SANTOS, por el Registro de 
Títulos de Moca. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil quinientos metros 

cuadrados (4,500.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.20-B, del Distrito Catastral 
No.08, ubicado en la municipio Yamasá, provincia Monte Plata, provisto de la 
Constancia Anotada del Certificado de Título No.1991, expedida a favor del señor 
JULIO MEJÍA ZORRILLA. 
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12. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil metros cuadrados 
(11,000.00 m2), dentro de la Parcela No.154-C, del Distrito Catastral No.6, ubicado en el 
municipio y provincia Santiago, dentro de la Constancia Anotada del Certificado de 
Título No.148, emitido a favor de INVERSIONES GURABITO, S.A., por el 
Registrador de Títulos de Santiago. 

 
13. Una porción de terreno de siete mil quinientos metros cuadrados (7,500.00 m2), dentro 

de la Parcela No.21, Porción W-2-REF, del Distrito Catastral No.48/3, del municipio 
Miches, provincia El Seybo, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.0900012106, emitida a favor de HACIENDA RANCHO LAS PALMAS, C. POR 
A., por el Registro de Títulos de El Seybo. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciocho mil setecientos 

veintinueve punto ochenta y dos metros cuadrados (18,729.82 m2), dentro de la Parcela 
No.252-MOD, del Distrito Catastral No.09, ubicada en el municipio San Felipe de 
Puerto Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia Anotada Matrícula 
No.3000192783, expedida a favor de GASEOSAS PUERTO PLATA, S.A., emitido 
por el Registro de Títulos de Puerto Plata. 

 
15. La Parcela No.307671195838, con una extensión superficial de diez mil setecientos 

noventa y cuatro punto veinticinco metros cuadrados (10,794.25 m2) ubicada en el 
municipio Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, amparada en el Certificado de 
Título Matrícula No.3000170529, emitido a favor de los señores VÍCTOR MANUEL 
MARTÍNEZ y MILEDYS MARÍA PÉREZ PEÑA, por el Registro de Títulos de San 
Cristóbal. 

 
16. La Parcela No.313115865941, del municipio Jarabacoa, provincia La Vega, con un área 

total de novecientos sesenta y cinco punto treinta metros cuadrados (965.30 m2), 
amparada por el Certificado de Título Matrícula No.4000252166, a nombre de 
INVERSIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, S.R.L., expedido por el 
Registro de Títulos de La Vega. 

 
17. La Parcela No.313115867774, del municipio Jarabacoa, provincia La Vega, con un área 

total de novecientos sesenta y cinco punto doce metros cuadrados (965.12 m2), amparada 
por el Certificado de Título Matrícula No.4000252167, a nombre de INVERSIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, S.R.L., expedido por el Registro de Títulos 
de La Vega. 

 
 

18. La Parcela No.313115860905, del municipio Jarabacoa, provincia La Vega, con un área 
total de mil ciento sesenta y dos punto cuarenta metros cuadrados (1,162.40 m2), 
amparada por el Certificado de Título Matrícula No.4000252168, a nombre de 
INVERSIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, S.R.L., expedido por el 
Registro de Títulos de La Vega. 
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19. La Parcela No.313115868753, del municipio Jarabacoa, provincia La Vega, con un área 
total de mil trescientos seis punto noventa y dos metros cuadrados (1,306.92 m2), 
amparada por el Certificado de Título Matrícula No.4000252560, a nombre de 
INVERSIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, S.R.L., expedido por el 
Registro de Títulos de La Vega. 

 
20. La Parcela No.313115873018, del municipio Jarabacoa, provincia La Vega, con un área 

total de novecientos cincuenta punto cero seis metros cuadrados (950.06 m2), amparada 
por el Certificado de Título Matrícula No.4000252165, a nombre de INVERSIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, S.R.L., expedido por el Registro de Títulos 
de La Vega. 
 
 

21. La Parcela No.401433229761, con una extensión superficial de mil seiscientos sesenta y 
seis punto setenta y un metros cuadrados (1,666.71m2), ubicada en el municipio Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000094764, emitido a favor del señor MÁXIMO TIRSO MONTERO 
BRENS, expedido por el Registro de Títulos de la provincia Santo Domingo. 

 
22. La Parcela No.313284463897, con una extensión superficial de cuatro mil metros 

cuadrados (4,000.00 m2), ubicada en el municipio y provincia La Vega, amparada por el 
Certificado de Título Matrícula No.3000200890, emitido a favor de 
URBANIZACIONES Y VIVIENDAS YARULL, S.A., (URVIYA), por el Registro de 
Títulos de La Vega. 

 
23. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil trescientos metros 

cuadrados (2,300.00 m2), dentro de la Parcela No.312827791013, ubicada en el 
municipio y provincia Puerto Plata, provista del Certificado de Título Matrícula 
No.1500018384, emitido a favor de MAIRENI BOURNIGAL & CO., S.R.L., por el 
Registro de Títulos de la provincia Puerto Plata. 

 
 
24. La mejora consistente en un sembradío de pimienta la cual ocupa un espacio de dos mil 

treinta y seis punto ochenta y un metros cuadrados (2,036.81 m2), ubicada en el sector 
Río Arriba, del distrito municipal Mamá Tingó, municipio Yamasá, provincia Monte 
Plata, propiedad de los señores LORENZO GIRÓN y AURELIA DEL ROSARIO 
DE GIRÓN. 

 
25. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil novecientos diez punto 

noventa y dos metros cuadrados (10,910.92 m2), dentro de la Parcela No.133, del 
Distrito Catastral No.03, ubicada en el municipio y provincia El Seybo, provista de la 
Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula No.0900013148, emitida a favor 
de la señora RAFAELA ALTAGRACIA LAUREANO. 
 

26. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil doscientos metros 
cuadrados (4,200.00 m2), no registrada, ubicada en El Junquito, municipio Hondo Valle, 
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provincia Elías Piña, con las colindancias siguientes: al norte, canal de riego; al sur, 
Escuela Juan Pablo Duarte; al este, propiedad de Amancia Encarnación Alcántara; y al 
oeste, Escuela Juan Pablo Duarte, propiedad del señor RAMÓN ENCARNACIÓN 
RODRÍGUEZ. 

 
27. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil quinientos metros 

cuadrados (4,500.00 m2), dentro de la Parcela No.502, del Distrito Catastral No.2, 
ubicada en el municipio Padre Las Casas, provincia Azua, amparado en el Certificado de 
Título No.848, expedido a favor  del señor  JESÚS MARÍA PANIAGUA, por el 
Registro de Títulos de San Cristóbal. 

 
28. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil metros cuadrados 

(11,000.00 m2), dentro del ámbito de la Parcela No.349, del Distrito Catastral No.2, del 
municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada en la Constancia 
Anotada del Certificado de Título No.67-5, emitida a favor del señor FERNANDO 
RHADAMÉS RODRÍGUEZ TAVÁREZ, por el Registro de Títulos de la provincia 
María Trinidad Sánchez. 

 
29. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil quinientos metros 

cuadrados (8,500.00 m2), dentro de la Parcela No.386, del Distrito Catastral No.2, 
ubicado en el municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan, amparada en la 
Constancia Anotada No.2549, emitida a favor de EUSEBIO ALCÁNTARA FELIZ, 
por el Registro de Títulos de San Juan. 
 

30. La Parcela No.997 del Distrito Catastral No.2, ubicada en el municipio Bani, provincia 
Peravia, con una extensión superficial de diez mil noventa y siete metros cuadrados 
(10,097.00 m2), amparada por la Constancia Anotada del Certificado de Título 
No.10294, emitida a favor del señor AMADO GUERRERO MOJICA, expedida por el 
Registro de Títulos de San Cristóbal. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I: Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II: Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
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exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 303-16 que modifica los decretos Nos. 166-13, 385-13 y 387-15, que 
declararon de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, 
varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la construcción de edificaciones 
escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 303-16 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 13, del Artículo 1, del Decreto No.166-13, del 19 de 
junio de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“13. Una porción de terreno, con una extensión superficial de dos mil 
sesenta y ocho metros cuadrados punto noventa y dos decímetros 
cuadrados (2,068.92 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No.159, 
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del Distrito Catastral No.3, ubicada en el municipio de Bonao, 
provincia Monseñor Nouel, amparada por el Certificado de Título 
No.95, expedido por el Registrador de Títulos de La Vega, a favor de 
los sucesores del señor PEDRO DE DIOS”. 

 
Artículo 2. Se modifica el numeral 15, del Artículo 1, del Decreto No.385-13, del 24 de 
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“15. Una porción de terreno de tres mil quinientos metros cuadrados 
(3,500.00 mts.2), no registrado y su mejora, ubicada en la sección 
Puello, paraje Las Margaritas, del municipio Comendador, provincia 
Elías Piña, con los linderos colindantes siguientes: al norte, el señor 
Benjamín Mateo Sánchez; al sur, cuartel del Ejército Nacional; al 
este, carretera Puello; y al oeste, carretera Puello Rinconcitos, 
usufructuado por los señores ALFONSO ANGOMAS Y MARTINA 
ADAMES”. 

 
Artículo 3. Se deroga el numeral 3, del Artículo 1, del Decreto No.387-15, del 24 de 
diciembre de 2015, donde se declaraba de utilidad pública una porción de terreno en 
municipio Santo Domingo Oeste, de la provincia Santo Domingo, propiedad de 
INVERSIONES ROCINANTE, S.A. 
 
Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 304-16 que modifica los decretos Nos.318-13, 7-14, 80-14 y 369-14, que 
declararon de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, 
varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la construcción de edificaciones 
escolares. Deroga el numeral 20 del Artículo 1, del Dec. No. 367-13. G. O. No.10860 
del 21 de octubre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 304-16 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 8 del Artículo 1 del Decreto No.80-14, del 6 de marzo 
de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“8. La Parcela No.309592668101, con una extensión superficial de 
diez mil doscientos seis punto noventa y un metros cuadrados 
(10,206.91 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, provisto del Certificado de Título Matrícula 
No.3000205112, emitido a nombre de HÉCTOR BIENVENIDO 
BÁEZ, por el Registro de Títulos de Santo Domingo”. 

 
Artículo 2. Se modifica el numeral 5 del Artículo 1 del Decreto No.7-14, del 30 de enero 
de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“5. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil 
novecientos noventa y cuatro metros cuadrados (4,994.00 m2), No 
registrado, ubicada en la provincia La Vega, y las colindancias, 
propiedad del señor CARLOS MANUEL LÓPEZ”. 

 
Artículo 3. Se modifica el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto No.369-14, del 9 de 
octubre de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“7. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
noventa y un punto diecisiete metros cuadrados (291.17 m2), y su 
mejora, consistente en una casa de madera techada con zinc, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.364-514, del Distrito Catastral 
No.11, de la provincia San Cristóbal, provista del Certificado de Título 
Matrícula No.3000171096, expedido a favor del Sr. Alfonso de los 
Santos R.”. 

 
Artículo 4. Se modifica el numeral 16 del Artículo 1 del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“16. A) Parcela No.31085673727, con una extensión superficial de 
seis mil cuatrocientos ochenta metros cuadrados (6,480.00 m2), 
ubicada en el municipio Imbert, de la provincia Puerto Plata, provista 
del Certificado de Título Matrícula No.3000185024, expedido a favor 
del Sr. Gerardo Ulloa Batista, por el Registro de Títulos de Puerto 
Plata; y B) La Parcela No.310856068686, con una extensión 
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superficial de ochocientos doce punto noventa y seis metros cuadrados 
(812.96 m2), ubicada en el municipio Imbert, de la provincia Puerto 
Plata, provisto del Certificado de Título Matrícula No.3000185025, 
expedido a favor del Sr. Gerardo Ulloa Batista, por el Registro de 
Títulos de Puerto Plata”. 

 
Artículo 5. Se deroga el numeral 20 del Artículo 1 del Decreto No.367-13, del 18 de 
diciembre de 2013, donde se declaraba de utilidad pública una porción de terreno en la 
provincia Santo Domingo, propiedad de ESTHER CELESTE BESONIAS CHENG. 
 
Artículo 6. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 305-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 305-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012,  
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Pública y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
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CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante los 
años 2013, 2014, 2015 y 2016, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de 
aulas y los solares donde se ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para los años 2013, 2014, 2015 y 2016, el Ministerio de Educación necesita 
disponer de varias porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por 
parte del Estado amerita ser declarada de utilidad pública e interés social.  
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
VISTO: El Decreto No.334-13, del 10 de diciembre de 2013, que declara de utilidad 
pública e interés social la adquisición por parte del Estado dominicano, de varias porciones 
de terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizados en la construcción de 
edificaciones escolares. 
 
VISTO: El Decreto No.318-13, del 8 de noviembre de 2013, que declara de utilidad 
pública e interés social la adquisición por parte del Estado dominicano, de varias porciones 
de terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizados en la construcción de 
edificaciones escolares. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales 
serán utilizadas para la construcción de las edificaciones escolares contempladas en los 
planes de construcción de los años 2013, 2014, 2015 y 2016: 
 

1. Una porción  de  terreno con una extensión superficial de cuatro mil trescientos 
metros cuadrados (4,300.00 mts.2), dentro de la Parcela No.424, del Distrito 
Catastral No.02, ubicada en el municipio Constanza, provincia La Vega, amparada 
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en la Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula No.3000198262, a 
favor del señor JOSÉ EMILIO BÁEZ, emitido por el Registro de Títulos de La 
Vega. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil seiscientos 

metros cuadrados (4,600.00 mts.2), dentro de la Parcela No.167, del Distrito 
Catastral No.03, ubicada en el municipio Santiago, provincia Santiago, amparada en 
la Constancia Anotada  del Certificado de Título Matrícula No.0200108407, a favor 
del señor FERNANDO ESTÉVEZ, emitido por el Registro de Títulos del 
Santiago. 

 
 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil setecientos 

dieciséis metros cuadrados punto cuarenta y un decímetros cuadrados 
(4,716.41 mts.2), dentro de la Parcela No.310594567844, ubicada en el municipio 
Santiago, provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.0200111513, a favor del señor FERNANDO ESTÉVEZ, emitido por el 
Registro de Títulos de Santiago. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil setecientos 

dieciséis metros cuadrados punto cuarenta decímetros cuadrados (4,716.40 
mts.2), dentro de la Parcela No.310594566254, ubicada en el municipio Santiago, 
provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula No.0200111514, 
a favor del  señor FERNANDO ESTÉVEZ, emitido por el Registro de Títulos de 
Santiago. 
 
 

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil quinientos 
metros cuadrados punto cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (8,500.44 
mts.2), dentro de la Parcela No.401524762279, ubicada en el municipio Santo 
Domingo Norte, provincia  Santo Domingo, amparada  en el Certificado de Título 
Matrícula No.3000211540, a favor del señor PRÍAMO ANTONIO RUÍZ 
OVALLES, emitido por el Registro de Títulos de Santo Domingo. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil setecientos 

noventa y ocho metros cuadrados punto ochenta y dos decímetros cuadrados 
(5,798.82 mts.2), dentro de la Parcela No.312573708275, ubicada en el municipio 
Tamboril, provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula 
No.0200154208, a favor del señor MIGUEL ÁNGEL ARIAS BRITO, emitido 
por el Registro de Títulos de Santiago. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos 

cuarenta y cuatro metros cuadrados punto veintiún decímetros cuadrados 
(3,544.21 mts.2), dentro de la Parcela No.153, del Distrito Catastral No.8, ubicada 
en el municipio Moca, provincia Espaillat, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.1100028134,  a favor de los señores JALYL ANTONIO PÉREZ 
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DABAS, MANUEL ALEJANDRO SANTOS INOA, FRANCISCO ANTONIO 
DE JESÚS PÉREZ ALBA y FARIDE PÉREZ DABAS, emitido por el Registro 
de Títulos de Moca.  

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y cuatro 

metros cuadrados punto ochenta decímetros cuadrados (144.80 mts.2), dentro 
de la Parcela No.152, del Distrito Catastral No. 8, ubicada en el municipio Moca, 
provincia Espaillat, amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título 
Matrícula No.1100028140,  a favor de los señores JALYL ANTONIO PÉREZ 
DABAS, MANUEL ALEJANDRO SANTOS INOA, FRANCISCO ANTONIO 
DE JESÚS PÉREZ ALBA y FARIDE PÉREZ DABAS, emitido por el Registro 
de Títulos de Moca. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil cuarenta y siete 

metros cuadrados punto noventa y dos decímetros cuadrados (8,047.92 mts.2) 
dentro de la Parcela No.194-C, del Distrito Catastral No.08, ubicada en el municipio 
y provincia San Cristóbal, amparada en la Constancia Anotada del Certificado de 
Título No.28153, según consta en el No.18192, Libro No.100, Folio No.60, 
expedida a nombre de PEDRO RAFAEL BUENO NÚÑEZ y HÉCTOR ROJAS 
CANAÁN, dominicanos, mayores de edad, portadores de las cédulas de identidad y 
electoral Nos.001-0524470-1 y 001-0145508-7, respectivamente. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de treinta y tres mil 

setecientos cuarenta y dos metros cuadrados (33,742.00 mts.2), dentro de la 
Parcela 3945, del Distrito Catastral No.08, ubicado en el municipio Azua, provincia 
Azua de Compostela, amparada en el Certificado de Título No.0500001924, según 
consta en el Libro No.46, Folio No.79, expedido a nombre del Sr. JUAN 
THELMO PUJOLS, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.7496, Serie 13. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 26, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la siguiente manera: 
 

“26. Dos porciones de terrenos, ambas ubicadas en el municipio y provincia Santiago, 
con la siguiente extensión superficial: 

a) "Veintitrés metros cuadrados punto sesenta y cuatro decímetros cuadrados 
(23.64 mts.2), Parcela No.311566846284, amparada en el Certificado de Título 
Matrícula No.0200115697, a favor del Sr. Roberto Antonio Espinal Almonte, 
emitido por el Registro de Títulos de Santiago. 
 

b) “Cinco mil setecientos setenta y un metros cuadrados punto setenta y un 
decímetros cuadrado (5,771.71 mts.2), Parcela No.311566834685, amparada 
en el Certificado de Título Matrícula No.0200157598, a favor del Sr. Roberto 
Antonio Espinal Almonte, emitido por el Registro de Títulos de Santiago”. 
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 ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 17, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, del 8 
de noviembre de 2013, para que se lea de la siguiente manera: 
 

“17. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos 
tres metros cuadrados punto ochenta y ocho decímetros cuadrados (7,203.88 m2), 
dentro de la Parcela No.312436261537, ubicada en el municipio Santiago, 
provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matricula 
No.0200126926, a favor de los señores GILDA MERCEDES ROSARIO FLETE, 
JOSÉ DEL CARMEN NÚÑEZ ROSARIO, BIENVENIDA ANTONIA NÚÑEZ 
ROSARIO Y MINERVA MERCEDES NÚÑEZ ROSARIO, emitido por el 
Registro de Títulos de Santiago”. 

 
ARTÍCULO 4. Se declara fuera de la expropiación efectuada en el numeral 43, del 
Artículo 1, del Decreto No.6-14, del 30 de enero de 2014, una porción de terreno con una 
extensión superficial de tres mil quinientos cuatro metros cuadrados punto cuarenta y siete 
decímetros cuadrados (3,504.47 m2), con Designación Catastral No.401465640749, ubicada 
en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el 
Certificado de Título Matrícula No.3000153904, emitido por el Registrador de Títulos de 
Santo Domingo, a nombre de Ana Peguero Bejarán de Peña y Francisco Arcenio Peña 
Rivera, que resultó de la subdivisión de la Designación Catastral No.401465647991, 
amparada en el Certificado de Título Matrícula No.30000740748, que fue objeto de la 
expropiación de una porción de terreno de ocho mil seiscientos cuarenta  metros cuadrados 
(8,640.00 m2) efectuada en el numeral 43, del decreto y artículo indicados.  
 
ARTÍCULO 5. Se deroga el numeral 15, del Artículo 1, del Decreto No.334-13, del 10 de 
diciembre de 2013. 
 
ARTÍCULO 6. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.  
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 7. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 8. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Educación, al Director General de Bienes 
Nacionales, al Abogado del Estado y a los registradores de títulos correspondientes, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 306-16 que integra la delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible – Hábitat III, a celebrarse del 17 al 20 de 
octubre de 2016, en Quito, Ecuador. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 306-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo 
Urbano Sostenible-Hábitat III, a celebrarse del 17 al 20 octubre de 2016, en Quito, 
Ecuador, la cual estará integrada de la siguiente manera: 
 

a) Lic. Isidoro Santana, Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, quien la 
presidirá. 

b) Sr. Víctor Reynaldo Lora Díaz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Dominicana ante el Gobierno de la República de Ecuador. 
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c) Ing. Mayobanex Escoto Vásquez, Director General del Instituto Nacional de la 
Vivienda. 

d) Arq. Nelson Toca, Asesor del Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo. 
e) Ing. Angel Ramírez, Director General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial. 
f) Sra. Sina del Rosario, Viceministra de Hábitat y Desarrollo Local del Ministerio de 

la Presidencia. 
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
año 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 670-16 que aprueba el Convenio de Crédito No. CDO 1051/01/H, suscrito el 
30 de julio de 2015, entre la República Dominicana y la Agencia Francesa de 
Desarrollo (AFD), por un monto de US$50,000,000.00, para ser destinado al Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados y a la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santiago. G. O. No. 10861 del 27 de octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 670-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Crédito No.CDO 1051/01/H, suscrito en fecha 30 de julio de 
2015, entre la República Dominicana  y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), por un 
monto total máximo en capital de USD$50,000,000.00. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Crédito No.CDO 1051/01/H, suscrito en fecha 30 de 
julio de 2015, entre la República Dominicana, representada por el señor SIMÓN LIZARDO 
MÉZQUITA, Ministro de Hacienda y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), 
representada por el señor Gilles Genre- Grandpierre, Director de la AFD en República 
Dominicana, por un monto total máximo en capital de cincuenta millones de dólares de los 
Estados Unidos  con 00/100 (USD$50,000,000.00). Dicho convenio de Crédito será 
utilizado para  financiar el programa que contempla la participación en el financiamiento de 
dos proyectos llevados a cabo por dos de los principales operadores del sector del agua y 
saneamiento en República Dominicana, el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA) y la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORASAAN), que copiado a la letra dice así: 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Interprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito, en francés. 
 
 
Registro No. 445/2015 
 
 
 

CONVENIO No CDO 1051 01 H 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 

CONVENIO DE CRÉDITO 
 

con fecha del 30 de julio de 2015 
 

entre 
 

LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 
 
 

El Prestamista 
 

Y 
 

LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

El Prestatario 
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CONVENIO DE CRÉDITO 
 
ENTRE 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, Ministerio de Hacienda. 
Entidad de derecho público, regida por la Ley de Organización de la Secretaría de Estado 
de Hacienda No. 494-06, de fecha 27 de diciembre de 2006, con Registro Nacional del 
Contribuyente (RNC) No. 4-01 - 007322, cuya sede y asiento principal están ubicados en la 
Ave. México No. 45, esq. Calle Federico Henríquez y Carvajal, sector Gazcue, de esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, debidamente representada por el 
Ministro de Hacienda, señor Simón Lizardo Mezquita, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0174959-6, quien está facultado 
para suscribir el presente Convenio en virtud del Poder Especial No. 51-15, otorgado por el 
Poder Ejecutivo en fecha 8 junio de 2015, 
 
(En adelante el « Prestatario »); 
 
POR UNA PARTE, 
 
Y 
 
LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, institución pública cuya sede se 
encuentra en 5, rué Roland Barthes 75598 PARIS Cedex 12, inscrita en el Registro 
Mercantil de París con el número 775 665 599, representada por el Señor Gilles Genre-
Grandpierre, en su calidad de Director de la AFD en República Dominicana, debidamente 
facultado para los fines de las presentes, 
 
(En adelante la "AFD" o el "Prestamista"); 
 
POR OTRA PARTE, 
 
(Conjuntamente denominadas las « Partes» e individualmente una « Parte ») 
 
PREVIAMENTE SE EXPONE LO SIGUIENTE: 
 
(A)  El Prestatario desea llevar a cabo un programa de mejoramiento de los servicios de 

agua y saneamiento a través de la implementación del proyecto Saneamiento 5 
Provincias del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y 
del proyecto Cienfuegos de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santiago (CORAASAN) («el Programa»), tal y como está descrito de manera más 
detallada en el Anexo 2 (Descripción del Programa). 

 
(B)  El Prestatario solicitó del Prestamista el otorgamiento de un crédito destinado al 

financiamiento del presupuesto nacional y que contribuye parcialmente a la 
realización del Programa. 

 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
(C) Conforme a la Resolución N° C20140559 de la Junta Directiva de la AFD de fecha 

18 de diciembre de 2014, el Prestamista aceptó otorgar el Crédito al Prestatario 
según los términos y condiciones siguientes. 

 
 
LO ANTERIOR EXPUESTO, LAS PARTES HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
 
1. DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 
 
1.1 Definiciones 
 

Los términos utilizados en el presente Convenio (incluyendo el preámbulo y los 
anexos) que comienzan con una letra mayúscula tendrán el significado que se les 
atribuye en el Anexo 1A (Definiciones), bajo reserva de los términos definidos en 
otras partes del Convenio. 

 
1.2 Interpretación 
 

Los términos utilizados en el Convenio se entenderán de la manera precisada en el 
Anexo IB (Interpretaciones) salvo indicación contraria. 

 
 
2. MONTO, DESTINO Y CONDICIONES DE USO 
 
2.1 Crédito 
 

El Prestamista pone a disposición del Prestatario, bajo reserva de las estipulaciones 
del Convenio, un Crédito por un monto total máximo en capital de cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos (USD 50,000,000). 

 
2.2 Destino 
 

El Prestatario deberá utilizar la totalidad de las sumas prestadas por él a título del 
Crédito exclusivamente para financiar y/o refinanciar los Gastos Elegibles del 
Proyecto, excluyendo impuestos, tasas y derechos de todo tipo, conforme a la 
descripción del Programa especificado en el Anexo 2 (Descripción del Programa) y 
al Plan de Financiamiento especificado en el Anexo 3 (Plan de Financiamiento). 

 
2.3 Ausencia de responsabilidad 
 

El Prestamista no será responsable ante una utilización de las sumas prestadas al 
Prestatario no conforme con las condiciones del presente Convenio. 
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2.4 Condiciones Suspensivas 
 
(a) El Prestatario deberá remitirle al Prestamista, a más tardar en la Fecha de 

Suscripción, todos los documentos enumerados en la Parte I del Anexo 4 
(Condiciones Suspensivas). 

 
(b) El Prestatario no podrá remitirle al Prestamista una Solicitud de Desembolso si: 
 

(i) En lo referente a un primer Desembolso, este último no ha recibido todos los 
documentos enumerados en la parte II del Anexo 4 (Condiciones Suspensivas) 
y no le ha confirmado al Prestatario que dichos documentos cumplen con las 
exigencias del precitado Anexo y satisfactorios en forma y contenido para el 
Prestamista. 

 
(ii) En lo que concierne a cualquier Desembolso posterior, éste no ha recibido 

todos los documentos enumerados en la parte III del Anexo 4 (Condiciones 
Suspensivas) y no le ha confirmado al Prestatario que dichos documentos son 
conformes con las exigencias del precitado Anexo y satisfactorios en forma y 
contenido para el Prestamista, y 

 
(iii)  Para cada desembolso, en la fecha de la Solicitud de Desembolso y en la fecha 

del Desembolso, hay Interrupción de los Sistemas de Pago y que se 
cumplieron las condiciones estipuladas en el Convenio, particularmente: 

 
(1) No está en curso ningún Caso de Exigibilidad Anticipada ni es 

susceptible de que se vaya a presentar tal circunstancia. 
 
(2) La Solicitud de Desembolso es conforme a las estipulaciones del Artículo 

3.2 (Solicitud de Desembolso). 
 
(3) Cada declaración hecha por el Prestatario en virtud del Artículo 10 

(Declaraciones) es exacta. 
 
(4) Para los Avances, que el Avance precedente se utilizó tal y como fue 

previsto. 
 
3.  MODALIDADES DE DESEMBOLSO 
 
3.1 Monto de los Desembolsos 
 

El Crédito se pondrá a disposición del Prestatario durante el Período de 
Disponibilidad, dentro del límite del Crédito Disponible, con un mínimo de tres (3) 
Desembolsos. 
 
Cada Desembolso será por un monto comprendido entre diez millones de dólares de 
los Estados Unidos (USD 10,000,000) y veinte millones de dólares de los Estados 
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Unidos (USD 20,000,000), o equivalente del monto del Crédito Disponible si éste 
es inferior a diez millones de dólares estadounidenses (USD 10,000,000). 

 
3.2 Solicitud de Desembolso 
 

Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en el Artículo 2.4 (b) 
(ii) (Condiciones Suspensivas), el Prestatario podrá girar del Crédito mediante el 
envío al Prestamista de una Solicitud de Desembolso debidamente establecida. Cada 
Solicitud de Desembolso deberá ser dirigida por el Prestatario al Director de la 
Agencia de la AFD en la dirección indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones 
Escritas). 
 
Cada Solicitud de Desembolso es irrevocable y solo se considerará debidamente 
establecida si: 

 
(a) Está sustancialmente en la forma del modelo que figura en el Anexo 5A 

(Solicitud de Desembolso). 
 
(b) Está establecida y es recibida por el Prestamista a más tardar quince (15) 

Días Laborables antes de la Fecha Límite de Desembolso. 
 
(c) La fecha de Desembolso solicitada es un Día Laborable incluido dentro del 

Período de Disponibilidad. 
 
(d) El monto del Desembolso es conforme al Artículo 3.1 (Monto de los 

Desembolsos), y 
 

(e) Todos los documentos enumerados en la parte III del Anexo 4 (Condiciones 
Suspensivas) para justificar el Desembolso solicitado están adjuntos a la 
Solicitud de Desembolso y cumplen con las exigencias del precitado Anexo, 
así como con las estipulaciones del Artículo 3.4 (Modalidades de 
Desembolso del Crédito) y son aceptables para el Prestamista en cuanto a la 
forma y el fondo. 

 
Los documentos justificativos, tales como memorias o facturas pagadas, deberán mencionar 
los números y las fechas de las órdenes de pago. El Prestatario se compromete a no 
deshacerse de los documentos originales, a mantenerlos a disposición permanente del 
Prestamista, durante un período de cinco (5) años contados después del último vencimiento 
del Crédito, y a suministrarle al Prestamista fotocopias o duplicados certificados como 
conformes a sus originales si éste lo solicita. 
 
 
3.3 Realización del desembolso 
 

Bajo reserva de las estipulaciones del Artículo 14.7 (Interrupción de los Sistemas de 
Pago), si se cumple cada condición estipulada en los artículos 2.4 (Condiciones 
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Suspensivas) del Convenio, el Prestamista pondrá a disposición del Prestatario el 
Desembolso solicitado, a más tardar en la Fecha de Desembolso. 
 
El Prestamista le dirigirá al Prestatario, a la mayor brevedad posible, una carta de 
confirmación de Desembolso sustancialmente en la forma del modelo que aparece 
en el Anexo 5B (Modelo de Carta de Confirmación de Desembolso y Tasas). 

 
3.4 Modalidades de desembolso del Crédito 
 

Cada uno de los Desembolsos será efectuado por el Prestamista en la Cuenta 
General del Estado, en forma de Avances renovables (en adelante, el (los) 
«Avances(s) »). 

 
3.4.1  Avance inicial. 

 
Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en el Artículo 
2.4 (Condiciones Suspensivas), el Prestamista desembolsará un primer 
Avance por un monto comprendido entre diez y veinte millones de dólares 
de los Estados Unidos (entre USD10,000,000 y USD20,000,000) en la 
Cuenta General del Estado. 

 
3.4.2 Renovación de los Avances 

 
Los Avances siguientes podrán desembolsarse a solicitud del Prestatario, 
bajo reserva del cumplimiento de las condiciones estipuladas en los artículos 
2.4 (b) (Condiciones Suspensivas) y 3 (Modalidades de Desembolso), y 
particularmente el 3.4.7 (Control-Auditoría), bajo reserva de la justificación 
del uso del 80 % del Avance precedente y, si procede, solamente si los 
Avances anteriores al Avance precedente han sido enteramente consumidos 
y justificados en su totalidad. 
 
Las sumas no justificadas o insuficientemente justificadas se deducirán del 
Avance siguiente. 

 
 

3.4.3  Desembolso del último Avance 
 

El Desembolso del último Avance se efectuará según modalidades idénticas 
a las de los Avances anteriores. Su monto tendrá en cuenta, si procede, las 
necesidades revisadas del Programa, según lo acordado entre las Partes. 

 
3.4.4 Justificación de la utilización de los Avances 

 
El Prestatario se compromete a remitirle al Prestamista, a más tardar seis (6) 
meses con posterioridad a la fecha de Desembolso del último Avance, una 
declaración firmada por un representante del Prestatario, autorizado para 
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este fin, certificando la utilización del cien por ciento (100%) del penúltimo 
y del último Avance, incluyendo un estado detallado de las sumas 
desembolsadas por concepto de los Gastos Elegibles del Proyecto en el 
curso del período considerado. 

 
3.4.5  Tasa de cambio aplicable 

 
En caso de que los Gastos Elegibles del Programa se efectúen en una 
moneda distinta al dólar de los Estados Unidos, el Prestatario convertirá el 
monto de la factura en dólares de los Estados Unidos, a la tasa de cambio de 
la moneda considerada en dólares de los Estados Unidos aplicada por el 
banco central del país de la moneda en cuestión el día de pago de dicha 
factura. 

 
3.4.6  Fecha Límite para la Utilización de los Fondos 

 
El Prestatario se compromete a que los fondos desembolsados en forma de 
Avances sean íntegramente utilizados en virtud de los Gastos Elegibles del 
Proyecto, a más tardar el 30 de junio de 2020, salvo que el Prestamista 
otorgue a solicitud del Prestatario una extensión de dicho plazo. 

 
 

3.4.7 Control-Auditoría 
 

(a) El Prestatario se compromete a que, durante el Período de Desembolso, los 
fondos del Crédito desembolsados y las contrataciones adjudicadas 
correspondientes de esos fondos pudieran ser objeto de una auditoría previa 
al Desembolso de cada Avance, excepto el primero. 

 
(b) Dicha auditoría tendrá lugar igualmente a más tardar dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la entrega de la declaración prevista en el Artículo 3.4.4 
(Justificación de la Utilización de los Avances), y se enfocará 
particularmente en los fondos del último y del penúltimo Avance. 

 
(c) En los casos de los dos párrafos precedentes (a) y (b), esas auditorías serán 

realizadas por una firma de auditoría independiente escogida por el 
Prestamista, con base en los términos de referencia de la misión de auditoría 
cuyo extracto figura en el Anexo 8 (Extracto de los términos de referencia 
previsionales de auditorías relativas a la utilización de los fondos del 
Crédito y a los contratos adjudicados). Los costos de las auditorías correrán 
por cuenta del Crédito. 

 
La firma de auditores deberá, en particular, verificar los procedimientos 
realizados por el Prestatario a través de sus Unidades Ejecutoras y que un 
monto por lo menos igual a 80% del Último y 100% del Penúltimo Avance 
de los fondos del Crédito desembolsados hayan sido utilizados para los 
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Gastos Elegibles del Programa y de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio, especialmente de los artículos 11.5 (Proceso de contrataciones), 
11.6 (Responsabilidad ambiental y social) y 11.13 (Realización del 
Programa). 

 
Los informes de auditoría deben estar disponibles a más tardar tres (3) meses 
después del final de cada año fiscal. 
 
El Prestamista estará autorizado a realizar, o a mandar realizar por su cuenta 
y a expensas del Prestatario como parte de los costos de la auditoría sin 
previo aviso durante el Período de Desembolso, controles por sondeo, en vez 
del control sistemático de los documentos justificativos. 

 
3.4.8 Falta de justificación del uso de los Avances en la fecha límite de utilización 

de los fondos 
 

El Prestamista tendrá derecho a exigirle al Prestatario el reembolso de 
cualquier suma cuya utilización no esté debidamente justificada o lo esté 
insuficientemente, así como de cualquier suma que figure en el crédito de la 
Cuenta General del Estado en la fecha límite de utilización de los fondos 
prevista en el Artículo 3.4.6 (Fecha Límite para la Utilización de los 
Fondos). El Prestatario estará obligado a reembolsar esas sumas al 
Prestamista dentro de un plazo de treinta (30) días calendarios contados a 
partir de la notificación hecha por el Prestamista. Este reembolso se 
considerará como un reembolso anticipado obligatorio, conforme a las 
estipulaciones del Artículo 8.2 (Reembolsos anticipados obligatorios). 

 
3.4.9 Conservación de los documentos 

 
El Prestatario se compromete a exigirle a cada una de las Unidades 
Ejecutoras que conserven los justificativos y documentos diversos relativos 
a la utilización de los Adelantos, durante un período de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de Desembolso del último Avance. 
 
El Prestatario se compromete a entregar dichos justificativos y documentos 
diversos al Prestamista o a cualquier firma de auditores designada por el 
Prestamista, ante la simple petición de este último. 

 
4. INTERESES 
 
4.1 Tasa de interés fija 
 

4.1.1 Tasa de interés fija 
 

Cada Desembolso será de un monto de entre diez millones (USD 
10,000,000) y veinte millones de dólares de los Estados Unidos (USD 
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20,000,000), o igual al monto del Crédito Disponible si éste es inferior a 
diez millones de dólares de los Estados Unidos (USD 10,000,000). 

 
La Tasa de Interés aplicable es la Tasa de Referencia aumentada del 
Margen. La Tasa de Interés es fija. 

 
El Prestatario tendrá la facultad de indicar en la Carta de Solicitud de 
Desembolso una Tasa de Interés fija máxima por encima de la cual su Carta 
de Solicitud de Desembolso deberá ser anulada. En caso de cancelación de 
la Carta de Solicitud de Desembolso por este motivo, el monto que figure en 
la Carta de Solicitud de Desembolso se reintegrará al Crédito Disponible. 

 
4.1.2 Tasa de Interés Mínima y Tasa de Interés Máxima 

 
La Tasa de Interés determinada conforme al Artículo 4.1.1 (Elección de la 
tasa de interés), no podrá: 

 
− Exceder ocho punto treinta por ciento (8.30%) al año, ni 

 
− Ser inferior a cero punto veinticinco por ciento (0.25%) al año no 

obstante cualquier movimiento, a la baja, de las tasas 
 
 
4.2 Cálculo y pago de los intereses 
 

El Prestatario debe pagar los intereses en el plazo por vencer en cada Fecha de 
Vencimiento. 
 
 
El monto de los intereses pagaderos por el Prestatario en una Fecha de Vencimiento 
considerada y para un Período de Intereses dado, es igual a la suma de intereses 
adeudados por el Prestatario sobre la totalidad del Capital Pendiente de Pago de 
cada Desembolso. En un Desembolso considerado, los intereses pagaderos por el 
Prestatario se calculan teniendo en cuenta: 

 
(i) El Capital Pendiente de Pago por el Prestatario sobre el Desembolso 

considerado en la Fecha de Vencimiento o en la Fecha de Desembolso 
correspondiente si el Período de Intereses es el primer Período de Intereses. 

 
(ii) El número real de días transcurridos durante el Período de Intereses 

considerado sobre la base de trescientos (360) días al año, y 
 
(iii) La Tasa de Interés aplicable conforme a las disposiciones del Artículo 4.1 

(Tasa de Interés). 
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4.3 Intereses por retraso v moratorios 
 
(a)  Intereses por retraso y moratorios sobre todas las sumas vencidas y no pagadas (con 

excepción de los intereses) 
 

Si el Prestatario no le paga al Prestamista un monto vencido en el tiempo estipulado 
(en principal, indemnizaciones compensatorias de reembolso anticipado, comisiones 
o gastos accesorios, con excepción de los intereses vencidos y no pagados) con 
cargo a los Documentos del Financiamiento, dicho monto devengará intereses 
dentro de los límites autorizados por la ley, durante el período comprendido entre su 
fecha de exigibilidad y la fecha de su pago efectivo (tanto antes como después de un 
eventual laudo arbitral) a la Tasa de Interés aplicable al Período de Intereses en 
curso (intereses por retraso) incrementado de tres y medio por ciento (3.5%) 
(Intereses moratorios) sin que el Prestamista tenga necesidad de interponer una 
constitución en mora. 

 
(b) Intereses por retraso y moratorios sobre los intereses vencidos y no pagados 
 

Los intereses vencidos y no pagados en su fecha de exigibilidad devengan intereses 
dentro del límite autorizado por la ley, a la Tasa de Interés aplicable en el Período 
de Intereses en curso (intereses por retraso), en la medida en que estén vencidos por 
lo menos un año completo incrementado de tres y medio por ciento (3.5%) 
(Intereses moratorios) sin que el Prestamista tenga necesidad de interponer una 
constitución en mora. 
 
El Prestatario deberá pagar los intereses vencidos en virtud del presente Artículo 4.3 
(Intereses por retraso y moratorios) ante la primera solicitud del Prestamista o en 
cada Fecha de Vencimiento posterior a la fecha del impago o en cualquier momento 
que el Prestatario tenga capacidad para realizar el pago. 

 
(c) El cobro de los intereses por retraso o moratorios por parte del Prestamista, de 

ninguna manera implica la concesión por su parte de plazos de pago ni la renuncia a 
cualquiera de sus derechos. 

 
4.4 Comunicación de las Tasas de Interés 
 

El Prestamista le comunicará a la mayor brevedad al Prestatario cada Tasa de 
Interés determinada en aplicación del Convenio. 

 
4.5 Tasa Efectiva Global 
 

Para cumplir con las disposiciones legales de Francia de los artículos L. 313-1, L. 
313-2 y R. 313- 1 y siguientes del Código de Consumo, y L. 313-4 del Código 
Monetario y Financiero, el Prestamista le declara al Prestatario, quien lo acepta, que 
la tasa efectiva global aplicable al Crédito puede evaluarse en cuatro punto cuarenta 
y uno por ciento (4.41%), sobre la base de un año de trescientos sesenta y cinco 
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(365) días, y a, una tasa de dos punto veintiuno por ciento (2.21%) durante un 
período de seis (6) meses, en el entendido de que las tasas mencionadas más arriba: 

 
(a) Se dan únicamente a título informativo. 
 
(b) Se calculan sobre las bases siguientes: 

 
(i) Giro de la totalidad del Crédito en la Fecha de Firma; 
 
(ii) Ningún Desembolso puesto a disposición del Prestatario devengará 

intereses a tasa variable, y 
 
(iii) La tasa fija durante toda la vigencia del Crédito sería igual a cuatro 

punto treinta por ciento (4.30%). 
 

(c) Toman en cuenta las comisiones y cargos diversos que incumben al 
Prestatario en virtud del presente Convenio, partiendo de la hipótesis que 
dichas comisiones y cargos diversos permanecerán fijos y se aplicarán hasta 
la terminación del Convenio. 

 
 
5. CAMBIO DEL CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS 
 
(a)  Si una Perturbación de Mercado afecta el Mercado Interbancario, de lo cual 

resultaría una imposibilidad de fijar la LIBOR en una Fecha de Fijación de Tasas 
para un Período de Intereses, el Prestamista se lo informará al Prestatario 
inmediatamente. 

 
En el caso mencionado en el párrafo anterior, la Tasa de Interés aplicable al Período 
de intereses será la suma de: 

 
(i) El Margen, y 

 
(ii) La tasa anual correspondiente al costo asumido por el Prestamista para 

financiar el (los) Desembolso (s) por cualquier medio razonable que haya 
seleccionado. Esta tasa se le comunicará al Prestatario tan pronto sea posible 
y en todo caso antes de la Fecha de Vencimiento de los intereses adeudados 
en virtud de este período de intereses. 

 
 
(b) “Perturbación de Mercado” designa la ocurrencia de uno de los eventos siguientes: 
 

(i) La LIBOR no es determinada por la British Bankers Association a las once de 
la mañana, hora de Londres, dos Días Laborables antes del primer día del 
Período de Intereses, o 
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(ii) El Prestatario recibe, al cierre del Mercado Interbancario considerado, en la 
Fecha de Fijación de Tasas, una notificación del Prestamista, según la cual el 
costo en que éste incurre para obtener los depósitos correspondientes sobre el 
Mercado Interbancario en cuestión, es superior a la LIBOR para el Período de 
Intereses correspondiente. 

 
6. COMISIONES 
 
6.1 Comisión de Compromiso 
 

El Prestatario le pagará al Prestamista una comisión de compromiso a la tasa de cero 
punto cinco por ciento (0.5 %) anual. 
 
La comisión de compromiso se calculará en función del número real de días 
transcurridos sobre el Crédito Disponible, menos el monto de los Desembolsos 
efectuados y, si es el caso, de las fracciones del Crédito anuladas de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 8.3 (Cancelación por parte del Prestatario) y el 
Articulo 8.4 (Cancelación por parte del Prestamista). El período que se tomará en 
cuenta para el cálculo de la primera Comisión será el período comprendido entre: (i) 
la Fecha de expiración del plazo de noventa (90) días calendarios a partir de la fecha 
de Suscripción y (ii) la Fecha de Vencimiento inmediatamente siguiente (incluida). 
Las comisiones siguientes se calcularán sobre el período que comienza el día 
siguiente a la Fecha de Vencimiento (incluida) y que se termina con la Fecha de 
Vencimiento siguiente (incluida). 
 
La comisión de compromiso es exigible: (i) noventa (90) días calendarios contados 
a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia del Convenio; (ii) en cada Fecha de 
Vencimiento comprendida en el Período de Disponibilidad; (iii) en la Fecha de 
Vencimiento que sigue al último día del Período de Desembolso; y (iv) en la 
hipótesis de que el Crédito Disponible se anule en su totalidad, en la Fecha de 
Vencimiento posterior a la fecha efectiva de dicha anulación. 

 
6.2 Comisión de Evaluación 
 

El Prestatario es responsable del pago de una Comisión de Evaluación, en una sola 
ocasión, de cero punto cinco por ciento (0.5 %) calculada sobre el monto nominal 
del Crédito y será exigible a la expiración de un plazo de sesenta (60) días 
calendarios contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia del Convenio y 
antes de la fecha del primer Desembolso del Crédito si el mismo tiene lugar durante 
este plazo. 

 
7. REEMBOLSO 
 

A partir de la expiración del Período de Gracia, el Prestatario debe reembolsarle al 
Prestamista el principal del Crédito en treinta (30) cuotas semestrales iguales, 
exigibles y pagaderas en cada Fecha de Vencimiento. 
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La primera cuota es exigible y pagadera el 31 de octubre de 2020, la última el 30 de 
abril de 2035. 
 
Al final del período de Desembolso, el Prestamista le hará llegar al Prestatario un 
cuadro de amortización del Crédito, teniendo en cuenta y dado el caso, las 
eventuales anulaciones del Crédito conforme al Artículo 8.3 (Cancelación por parte 
del Prestatario) y conforme al Artículo 8.4 (Cancelación por parte del 
Prestamista). 

 
8. REEMBOLSOS ANTICIPADOS Y CANCELACIÓN 
 
8.1 Reembolsos anticipados voluntarios 
 

Ningún reembolso anticipado de la totalidad o parte del Crédito puede tener lugar 
durante el Período de Gracia. A partir del día siguiente al último día del Período de 
Gracia, el Prestatario podrá reembolsar anticipadamente la totalidad o parte del 
Crédito, en las siguientes condiciones: 

 
a) El Prestamista ha recibido una notificación por escrito e irrevocable, con por 

lo menos treinta (30) Días Laborables de anticipación. 
 
b) El monto a reembolsar por anticipado corresponde a un número total de 

vencimientos de capital. 
 
c) La fecha de reembolso anticipado indicada por el Prestatario es una Fecha de 

Vencimiento. 
 
d) Cada reembolso anticipado viene acompañado del pago de los intereses 

vencidos, las comisiones, las compensaciones y los costos accesorios previstos 
en el Convenio con relación a los reembolsos anticipados efectuados de este 
modo. 

 
e) Ningún retraso de pago está en curso, y 
 
f) En caso de un reembolso anticipado parcial, el Prestatario demuestra de forma 

satisfactoria para el Prestamista, de que dispone de los fondos necesarios para 
financiar el Programa tal y como lo determina el Plan de Financiamiento. 

 
El Prestatario debe pagar en la Fecha de Vencimiento en la que realiza el reembolso 
anticipado, la totalidad del monto de las compensaciones adeudadas conforme al Artículo 
9.2 (Compensaciones consecutivas al reembolso anticipado). 
 
El Prestatario no podrá volver a tomar prestado, ni en todo ni en parte, el Crédito que se 
haya reembolsado anticipadamente o cancelado. 
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8.2 Reembolsos anticipados obligatorios 
 

El Prestatario debe reembolsar de inmediato e íntegramente todo o Parte del Crédito 
después de haber sido informado por el Prestamista en uno de los casos siguientes: 

 
(a) Ilegalidad: la ejecución por el Prestamista de alguna de sus obligaciones en 

virtud del Convenio o la puesta a disposición o el mantenimiento del Crédito 
se vuelve ilegal de acuerdo con los términos de la reglamentación que le es 
aplicable, o 

 
(b) Circunstancias Nuevas: los Costos Adicionales mencionados en el Artículo 

9.4 (Costos Adicionales) representan un monto significativo susceptible de 
afectar la situación financiera del Prestatario y el Prestatario se niega a 
asumirlos, o 

 
(c) Exigibilidad Anticipada: el Prestamista declara la Exigibilidad Anticipada 

conforme al Artículo 13 (Exigibilidad Anticipada del Crédito). 
 
(d) Falta de justificación de la utilización de los fondos: el Prestatario no justifica 

de manera satisfactoria para el Prestamista la utilización de los Avances a más 
tardar en la fecha límite de utilización de los fondos (Artículo 3.4.8 (falta de 
justificación del uso de los Adelantos en la fecha límite de utilización de los 
fondos). 

 
En los casos mencionados en los párrafos (a), (b) y (c), el Prestamista, mediante 
previa notificación por escrito al Prestatario, se reserva el derecho de ejercer sus 
derechos de acreedor estipulados en el 2° párrafo del Artículo 13.2 (Exigibilidad 
Anticipada). 

 
8.3 Cancelación por parte del Prestatario 
 

Hasta la Fecha Límite de Desembolso, el Prestatario puede cancelar todo o parte del 
Crédito Disponible mediante el envío de una notificación al Prestamista, bajo 
reserva de un preaviso de por lo menos tres (3) Días Laborables. 
 
El Prestamista deberá cancelar el monto notificado, siempre y cuando las 
necesidades de Financiamiento de los Gastos Elegibles del Programa tal y como 
determina el Plan de Financiamiento, estén cubiertas de forma satisfactoria para el 
Prestamista, salvo en la hipótesis de que el Prestatario abandone el Proyecto. 

 
 
8.4 Cancelación por parte del Prestamista 
 

El Crédito Disponible será inmediatamente cancelado mediante el envío de una 
notificación al Prestatario, haciéndose efectiva de inmediato, si: 
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(a) El Crédito Disponible no es igual a cero en la Fecha Límite de Desembolso de 
los Fondos, o 

 
(b) La primera solicitud de Desembolso, acompañada de la entrega de las 

condiciones suspensivas al primer desembolso, tal como se mencionan en la 
Parte II del Anexo 4(b) (Condiciones Suspensivas para el primer 
Desembolso), a satisfacción del Prestamista, no se ha enviado a más tardar en 
la fecha de expiración de un período de catorce (14) meses contados a partir 
de la fecha de decisión de otorgamiento del Crédito por los órganos 
competentes del Prestamista indicada en el Párrafo (C) del Preámbulo, o 

 
(c) Se presenta un caso de Exigibilidad Anticipada o persiste dicha circunstancia, 

o 
 
(d) Ocurre uno de los eventos mencionados en el Artículo 8.2 (Reembolsos 

anticipados obligatorios). 
 

Salvo en lo relacionado con los casos (a) y (b) del presente Artículo 8.4, en caso de 
que el Prestamista hubiere propuesto un aplazamiento de la Fecha Límite de 
Desembolso de los Fondos o del primer Desembolso acompañado de las nuevas 
condiciones financieras aplicables a los Desembolsos de este Crédito Disponible y 
que este aplazamiento y estas nuevas condiciones financieras hubieren sido 
aceptadas por el Prestatario. 

 
8.5 Limitación 
 
(a) Cualquier aviso de cancelación o reembolso anticipado entregado por una Parte 

conforme al Artículo 8 presente (Reembolsos Anticipados y Cancelación) será 
irrevocable y definitivo y salvo estipulación contraria en el Convenio, precisará la o 
las fechas de reembolso o de cancelación así como los montos correspondientes. 

 
(b) El Prestatario sólo podrá reembolsar o cancelar el Crédito en todo o en parte, en las 

fechas y modalidades estipuladas en el Convenio. 
 
(c) Cualquier reembolso anticipado debe ir acompañado del pago de los intereses 

vencidos, comisiones, compensaciones y demás gastos accesorios sobre el monto 
reembolsado y el pago de la indemnización prevista en el Artículo 9.2 aquí abajo 
(Compensaciones consecutivas al reembolso anticipado). 

 
(d) Los montos de los reembolsos anticipados se aplicarán al pago de los últimos 

reembolsos vencidos, comenzando por los más antiguos. 
 
9. OBLIGACIONES DE PAGO ADICIONALES 
 
9.1 Gastos accesorios 
 

 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 

9.1.1 El Prestatario pagará directamente o, según sea el caso, le reembolsará al 
Prestamista si éste los ha avanzado, en el límite de veinte mil dólares 
estadounidenses (US$20,000), el importe de todos los costos y gastos 
razonables (particularmente honorarios de abogados) en que el Prestamista 
incurra en el marco de la negociación, preparación y suscripción del 
Convenio o de cualquier documento al que dicho Convenio haga referencia 
así como de todo otro documento firmado con posterioridad a la Fecha de 
Suscripción. 

 
9.1.2 Si se requiere una enmienda al Convenio, el Prestatario le reembolsará al 

Prestamista, en el límite del monto establecido en el Artículo 9.1.1, todos los 
gastos (incluyendo honorarios de abogados) en que éste incurra 
razonablemente para satisfacer dicho requerimiento, evaluarlo, negociarlo o 
cumplir con el mismo. 

 
9.1.3 El Prestatario le reembolsará al Prestamista, en el límite del monto 

establecido en el Artículo 9,1.1, todos los costos y gastos (particularmente 
los honorarios de abogados) en que este último haya incurrido para preservar 
o ejercer sus derechos en virtud del Convenio. 

 
9.1.4 El Prestatario le pagará directamente al Prestamista o dado el caso si éste 

hizo el pago por adelantado, las comisiones y eventuales gastos de 
transferencia relativos a los fondos desembolsados al Prestatario o por 
cuenta del Prestatario entre París y cualquier otro lugar determinado de 
común acuerdo con el Prestamista, así como las comisiones y eventuales 
gastos de transferencia, relativos al pago de todas las sumas adeudadas en 
virtud del Crédito. 

 
9.2 Compensaciones consecutivas al reembolso anticipado 
 

El Prestatario deberá pagar al Prestamista, por concepto de pérdidas sufridas por el 
Prestamista en razón al reembolso anticipado de la totalidad o parte del Crédito 
según lo estipulado en los artículos 8.1 {Reembolsos Anticipados Voluntarios) y 8.2 
(Reembolsos Anticipados Obligatorios), una indemnización cuyo monto será la 
suma de: 

 
• La Indemnización Compensatoria de Reembolso Anticipado, y 
 
• Los costos relativos a la ruptura de la (de las) operación(es) de cobertura de tasa 

que el Prestamista implementó en virtud del Crédito sobre los montos objeto del 
reembolso anticipado. 

 
9.3 Impuestos, derechos y arbitrios 
 

9.3.1 Derechos de registro  
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No aplican. 
 

9.3.2 Retención de Impuestos en la fuente 
 

El Prestatario se compromete a efectuar todos los pagos en virtud de los 
Documentos de Financiamiento, libre de cualquier Retención en la Fuente. 
 
Si el Prestatario tiene que efectuar una Retención de Impuestos en la Fuente, 
el importe de su pago deberá ser aumentado para alcanzar un monto igual, 
luego de deducir la retención en la fuente, al que habría tenido que pagar si 
el pago no hubiera incluido una Retención de Impuestos en la Fuente. 
 
El Prestatario se compromete a reembolsarle al Prestamista todos los costos 
o Impuestos a cargo del Prestatario que en su defecto hayan sido pagados 
por el Prestamista, excepto los Impuestos adeudados en Francia. 

 
9.4 Costos Adicionales 
 

El Prestatario le pagará al Prestamista los Costos Adicionales razonables asumidos 
por este último a raíz: (i) de la entrada en vigencia o modificación de una ley o de 
una reglamentación, o de un cambio en la interpretación o aplicación de una ley o 
de una reglamentación; o (ii) del cumplimiento de una ley o reglamentación que 
entrare en vigencia después de la Fecha de Suscripción. 

 
Por Costos Adicionales en el sentido del presente artículo se entiende: 

 
i) Cualquier reducción para el Prestamista de la remuneración neta que retira del 

Crédito o de la remuneración neta de su capital. 
 
ii) Cualquier costo adicional que le impide al Prestamista recibir la remuneración 

neta de lo que percibe del Crédito o la remuneración neta de su capital, o 
 
iii) Cualquier reducción de un monto exigible en virtud de un Documento de 

Financiamiento, en que haya incurrido o que haya experimentado el 
Prestamista con motivo de la puesta a disposición del Crédito Disponible o del 
financiamiento de su participación o de la ejecución de sus obligaciones en 
virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
 
9.5  Compensación consecutiva a una operación de cambio 
 

Si una suma adeudada por el Prestatario en virtud de los Documentos de 
Financiamiento o de una ordenanza, sentencia, o laudo arbitral concerniente a dicha 
suma debe ser convertida de la divisa en la cual es denominada a otra divisa para los 
fines de: 
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i) Un reclamo en contra de dicho Prestatario o una declaración de acreencia que 
le concierne. 

 
ii) La obtención o ejecución de una ordenanza, sentencia, o laudo, en el marco de 

un procedimiento judicial o arbitral. 
 

El Prestatario, dentro de los cinco (5) Días Laborables siguientes a la solicitud 
hecha por el Prestamista y dentro de los límites autorizados por la ley, indemnizará 
al Prestamista por todos sus gastos y pérdidas y lo indemnizará contra cualquier 
costo, pérdida o responsabilidad resultante de esta conversión, especialmente por la 
diferencia eventual entre (A) la tasa de cambio utilizada entre las divisas para 
convertir la suma y (B) la o las tasas de cambio que el Prestamista está en capacidad 
de convertir la suma adeudada en el momento de su recibo. Esta obligación de 
indemnización es independiente de las demás obligaciones del Prestatario en virtud 
de los Documentos de Financiamiento. 
 
El Prestatario renuncia a pagar un monto en virtud de los Documentos de 
Financiamiento en una divisa distinta a aquella en la que esté denominado, aun 
cuando existan disposiciones legales de algún país que permita hacerlo, salvo 
autorización previa y por escrito del Prestamista. 

 
9.6 Fecha de exigibilidad 
 

Cualquier indemnización o reembolso del Prestamista por el Prestatario en virtud 
del presente Artículo 9 (Obligaciones de Pago Adicionales) es exigible en la Fecha 
de Vencimiento inmediatamente posterior a los hechos generadores relacionados 
con la indemnización o el reembolso en cuestión. 
 
Por excepción, las indemnizaciones relativas al reembolso anticipado conforme al 
Artículo 9.2 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado) son exigibles 
en la fecha en la que ocurre el reembolso anticipado. 

 
10. DECLARACIONES 
 

En la Fecha de Firma, el Prestatario hace las declaraciones (o garantiza la 
realización por sus Unidades Ejecutoras de las declaraciones) estipuladas en el 
presente Artículo 10 (Declaraciones) a favor del Prestamista. Se entiende que el 
Prestatario también debe hacer estas declaraciones en la fecha en la que la totalidad 
de las condiciones previas que figuran en la Parte II del Anexo 4 (Condiciones 
Suspensivas para el Primer Desembolso) están satisfechas, en la Fecha de cada 
Solicitud de Desembolso y en cada Fecha de Vencimiento, entendiendo que la 
reiteración de la declaración realizada en el Artículo 10.9 (Ausencia de 
informaciones engañosas) se hace en virtud de las informaciones entregadas desde 
la última reiteración de la declaración.  
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10.1 Poder y capacidad 
 

El Prestatario tiene capacidad para firmar y ejecutar los Documentos de 
Financiamiento y los Documentos de Programa, así como para ejercer las 
obligaciones que se derivan de ellos y realizar las actividades correspondientes del 
Programa, y ha efectuado las formalidades necesarias para estos fines. 

 
10.2 Validez y admisibilidad como prueba  
 

Todas las Autorizaciones necesarias para que: 
 

(a) El Prestatario pueda suscribir los Documentos de Financiamiento y los 
Documentos de Programa, ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones 
que se derivan de ellos, y 

 
(b) Los Documentos de Financiamiento y los Documentos de Programa sean 

admisibles como prueba ante las jurisdicciones del Prestatario o ante una 
instancia arbitral según se define en el Artículo 17 (Derecho aplicable, 
Competencia y Elección de Domicilio), 

 
fueron obtenidas y están vigentes y no existen circunstancias por las cuales estas 
Autorizaciones puedan ser retractadas, no renovadas o modificadas en todo o parte. 

 
 
10.3 Fuerza obligatoria 
 

Las obligaciones que le competen al Prestatario en virtud de los Documentos de 
Financiamiento y de los Documentos de Programa cumplen con las leyes y 
reglamentaciones aplicables en el país del Prestatario, son válidas, obligatorias, 
ejecutorias conforme a cada uno de sus términos, son oponibles y pueden 
presentarse ante la justicia o en el marco de un procedimiento arbitral. 

 
 
10.4 Derechos de registro y de sellos 
 

La ley del país del Prestatario no exige ni el pago de un derecho de sellos, derecho 
de matrícula o un impuesto similar sobre los Documentos de Financiamiento o en 
virtud de las operaciones contempladas en el mismo. 

 
10.5 Transferencia de fondos 
 

Las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud del Convenio tanto de capital 
como de intereses, intereses de mora, indemnizaciones compensatorias de 
reembolso anticipado, gastos accesorios y demás, son transferibles libremente a 
Francia o a cualquier otro país. 
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Esta Autorización seguirá vigente hasta el reembolso total de todas las sumas 
adeudadas al Prestamista, sin necesidad de establecer un acta que lo confirme en 
caso de que el Prestamista tenga que prorrogar las fechas de reembolso de las sumas 
prestadas. 

 
El Prestatario deberá conseguir oportunamente los dólares estadounidenses 
necesarios para poner en marcha esta autorización de transferencia. 

 
 
10.6 Ausencia de contradicción con otras obligaciones del Prestatario 
 

 La firma de los Documentos de Financiamiento y de los Documentos de Programa 
y la ejecución de las obligaciones que se derivan de ellos, no son contrarias a 
ninguna disposición legal, ley o reglamentación, nacional o internacional que le es 
aplicable, a ninguno de sus documentos constitutivos (o documentos equivalentes) o 
a ningún convenio o acta que obligue al Prestatario o comprometa alguno de sus 
activos. 

 
10.7 Derecho aplicable; exequátur 
 

(a) La elección del derecho francés como derecho aplicable al Convenio será 
reconocida por las jurisdicciones e instancias arbitrales del Prestatario. 

 
(b) Cualquier sentencia en relación con el Convenio dictada por una jurisdicción 

francesa o por una instancia arbitral, será reconocida y tendrá fuerza ejecutoria 
en el país del Prestatario. 

 
10.8 Ausencia de Caso de Exigibilidad Anticipada 
 

Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso y razonablemente no es 
susceptible de que así ocurra. 
 
No está en curso una falta del Prestatario susceptible de tener un Efecto 
Significativo Adverso en virtud de cualquier otra acta o convenio que lo obligue o 
que comprometa alguno de sus activos. 

 
10.9 Ausencia de informaciones engañosas 
 

Todas las informaciones y documentos entregados al Prestamista por el Prestatario 
son exactos y en la fecha en que fueron entregados están al día, o dado el caso, en la 
fecha a la que se referían y no fueron enmendados, modificados, cancelados, 
anulados o alterados, ni son susceptibles de inducir a error al Prestamista en algún 
punto significativo, por causa de una omisión o por el surgimiento de nuevos hechos 
o debido a informaciones comunicadas o no divulgadas. 
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10.10 Documentos de Programa 
 

Los Documentos de Programa representan todos los acuerdos relativos al Programa, 
están vigentes, son válidos y oponibles a terceros. No fueron modificados, no 
llegaron a término ni fueron suspendidos sin previo acuerdo del Prestamista desde 
que le fueron transmitidos y su validez no ha sido contestada. 

 
10.11 Autorizaciones del Programa 
 

Todas las Autorizaciones de Programa fueron obtenidas y están vigentes y no 
existen circunstancias por las cuales dichas Autorizaciones puedan ser retractadas, 
no renovadas o modificadas en todo o parte. 

 
10.12 Procesos de Contrataciones 

 
El Prestatario declara: (i) haber recibido una copia de las Directrices para las 
Contrataciones; y (ii) tener conocimiento de sus términos, especialmente en lo 
relacionado con las acciones que puede tomar el Prestamista en caso de 
incumplimientos a título de estas Directrices; y (iii) haberle transmitido a cada 
Unidad Ejecutora una copia de las Directrices para las Contrataciones, quien a su 
vez le indicó haber tomado conocimiento de sus términos, en especial, con relación 
a las acciones que el Prestamista puede tomar en caso de incumplimientos a título 
de estas Directrices. 
 
Para el Prestatario, las Directrices para las Contrataciones tienen el mismo valor de 
compromiso contractual que el presente Convenio con respecto al Prestamista. El 
Prestatario confirma que la contratación, adjudicación y ejecución de contratos 
relativos a la realización del Programa cumplen con las Directrices para las 
Contrataciones. 

 
10.13 Pari passu 
 

Las obligaciones de pago del Prestatario a título de los Documentos de 
Financiamiento se benefician de un rango por lo menos igual a los créditos 
quirografarios y no subordinados. 

 
10.14 Origen lícito de los fondos. Acto de Corrupción. Fraude. Prácticas Anticompetitivas  
 

El Prestatario declara: 
 

i) Que los fondos de origen público o no, invertidos en el Programa, no son de 
Origen Ilícito. 

 
ii) Que el Programa (especialmente durante la negociación, la contratación y 

ejecución de los contratos financiados mediante el Crédito), no dió lugar a 
ningún Acto de Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas. 
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10.15  Ausencia de Efecto Adverso Significativo 
 

El Prestatario declara que no se produjo ningún evento susceptible de tener un 
Efecto Adverso Significativo ni es susceptible de que se produzca. 

 
11. COMPROMISOS 
 

Los compromisos del presente Artículo 11 (Compromisos) entran en vigor a partir 
de la Fecha de Entrada en Vigencia del Convenio y seguirán vigentes mientras 
exista un monto adeudado en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
11.1 Cumplimiento de las leves v obligaciones 
 

El Prestatario se compromete a cumplir y se compromete a garantizar que cada una 
de las Unidades Ejecutoras cumpla: 

 
(a) Todas las leyes y reglamentos que le son aplicables y que son aplicables al 

Programa, particularmente en materia de protección ambiental, de seguridad y 
en materia de derecho laboral. 

 
(b) El conjunto de las obligaciones en virtud de los Documentos de Programa. 

 
11.2 Autorizaciones 
 

El Prestatario se compromete a obtener a la mayor brevedad, cumplir y hacer todo 
lo necesario para mantener vigente, y se compromete a hacer de manera que cada 
Unidad Ejecutora cumpla y haga todo lo necesario para mantener vigente cualquier 
Autorización requerida por una ley o reglamentación aplicable que le permite 
ejecutar sus obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento y de los 
Documentos del Programa, que garantiza que son legales, oponibles, válidos o 
admisibles como prueba. 

 
11.3 Documentos de Programa 
 

El Prestatario se compromete a someterle el mismo o hacer de manera que cada 
Unidad Ejecutora, someta para información del Prestamista todas las 
modificaciones de los Documentos del Programa y para cualquier modificación 
sustancial de los Documentos del Programa, solicitar el previo acuerdo del 
Prestamista. 

 
11.4 Preservación del Programa 
 

El Prestatario se compromete y hará de manera que cada Unidad Ejecutora se 
comprometa: 
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(i) A implementar el Proyecto conforme a los principios generalmente admitidos 
en términos de prudencia así como de acuerdo con las normas y estándares 
técnicos vigentes. 

 
(ii) A mantener los activos del Programa conforme a la legislación y 

reglamentación aplicable y en buen estado de funcionamiento y a utilizarlos 
conforme a su uso y a las leyes y reglamentos aplicables. 

 
 
11.5 Procesos de Contrataciones 
 

En el marco del Proceso de contrataciones, adjudicación y ejecución de los 
contratos relativos a la realización del Programa y principalmente de los dos 
llamados a beneficiarse del Crédito del Prestamista, el Prestatario se compromete a 
cumplir, hacer cumplir y poner en práctica las estipulaciones de las Directrices para 
las Contrataciones Públicas, y garantiza el cumplimiento y la aplicación de esas 
Directrices para las Contrataciones Públicas por parte de cada Beneficiario Final. 

 
En este marco, aplicando a la Ley 340-06 y sus modificaciones, así como el 
Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto 543-12, como se prevé en el 
Artículo 1.2.1 de las Directrices, todas las consultas darán lugar a una publicación y 
ofrecerán la posibilidad a cualquier licitador de presentar una oferta. Por otra parte, 
los pliegos de condiciones de las licitaciones de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas (DGCP) del país del Prestatario, se utilizarán para los 
procedimientos de licitación (licitación) y de comparación de precios (comparación 
de precios). 
 
Los límites que definen las licitaciones internacionales serán los indicados en las 
Directrices. En ese caso, se respetarán los plazos de presentación de las Directrices 
y se efectuará una publicación en medios internacionales y como mínimo en el 
portal de Internet afd.dgmarket.com. 
 
 
Las contrataciones “de grado a grado” o según el procedimiento llamado “sorteo de 
obras” (sorteo de obras) después de la firma del Convenio, no podrán beneficiarse 
con el Crédito del Prestamista. 
 
Las contrataciones en refinanciamiento se rigen por el Artículo 1.6.4 de las 
Directrices. 
 
Salvo acuerdo contrario dado por el Prestamista caso por caso a través de una no-
objeción sobre la programación de las licitaciones, el modo de control será mediante 
aviso de no-objeción sobre las contrataciones que tengan lugar después de la Fecha 
de Firma del Convenio conforme a las etapas y a las modalidades indicadas en el 
Artículo 1.6.2 de las Directrices. 
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Salvo excepción debidamente aceptada por la AFD, la elegibilidad al Crédito del 
Prestamista de los galios de cada uno de las Unidades Ejecutoras relativos al 
Programa, está condicionada al cumplimiento de las disposiciones de la presente 
cláusula. 

 
 
11.6 Responsabilidad ambiental y social 
 

Con el fin de promover un desarrollo sostenible, las Partes acuerdan la necesidad de 
estimular el cumplimiento de las normas ambientales y sociales reconocidas por la 
comunidad internacional y entre las cuales figuran los convenios fundamentales de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales en 
materia ambiental. Con este fin, el Prestatario se compromete: 

 
 

En el ejercicio de sus actividades en el marco del Programa: 
 

(a) A cumplir las normas internacionales en materia de protección ambiental y 
derecho laboral y, en particular los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales 
en materia ambiental, en coherencia con las leyes y reglamentos aplicables en 
el país de realización del Programa. 

 
 

En el marco del Programa: 
 

(b) A introducir en las contrataciones y dado el caso, en los pliegos de licitación, 
una cláusula según la cual las empresas se comprometan y exijan de sus 
subcontratistas eventuales, que se comprometan a observar estas normas en 
coherencia con las leyes y reglamentos aplicables en el país donde se realiza el 
Proyecto. El Prestamista se reserva la facultad de solicitarle al Prestatario un 
informe sobre las condiciones ambientales y sociales en las que se llevará a 
cabo el Programa. 

 
(c) A implementar las medidas de mitigación propias del Programa tal y como se 

definieron en el marco del control de riesgos ambientales y sociales del 
Programa, a saber: 

 
(d) A exigir a las empresas seleccionadas para realizar el Programa que apliquen 

las medidas de mitigación estipuladas en el párrafo anterior y hagan cumplir el 
conjunto de dichas medidas por los subcontratistas eventuales, y en caso de 
incumplimiento, tomar todas las medidas correctivas, y 

 
(e)  Suministrarle al Prestamista informes de seguimiento semestral de la 

implementación de las medidas ambientales y sociales previstas y contenidas 
en los planes y reseñas ambientales y sociales relativos al Programa y 
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mencionados en el Anexo 6 (Medidas de mitigación de conformidad con los 
procedimientos de gestión de riesgos ambientales y sociales). Dichos informes 
serán entregados por separado al mismo tiempo, o incluidos en los informes de 
seguimiento previstos en el Artículo 12.2 (Informes de Ejecución), Párrafo (a). 

 
11.7 Financiamientos suplementarios 
 

El Prestatario se compromete a someter a la previa autorización del Prestamista 
cualquier modificación del Plan de Financiamiento, y en caso de sobrecosto con 
relación al Plan de Financiamiento, implementar los financiamientos necesarios y 
cubrir cualquier sobrecosto en condiciones que permitan asegurar el reembolso del 
Crédito. 

 
11.8 Pari passu 
 

El Prestatario se compromete: (i) a mantener sus obligaciones de pago en virtud del 
Convenio en un rango por lo menos igual a las acreencias quirografarias y no 
subordinadas; (ii) a no crear acreencia privilegiadas o prioritarias con relación a las 
acreencias del Prestamista a favor de Prestamistas a los que les haría empréstitos o 
les daría su garantía y si éste lo solicita, extenderle al Prestamista el beneficio pari 
passu de cualquier garantía suplementaria que le otorgare a cualquier otro 
prestamista. 
 

11.9 Delegaciones  
 

No aplicable. 
 
 
11.10 Cuenta del Programa  
 
  No aplicable. 
 
 
11.11 Seguimiento y control 
 

El Prestatario le autoriza al Prestamista realizar o mandar realizar misiones de 
seguimiento y control cuyo objeto es tanto la evaluación de las condiciones de 
realización y operación del Programa, así como la apreciación de los impactos y el 
logro de los objetivos del Programa así como de la situación contable y financiera 
de cada una de las Unidades Ejecutoras. 
 
Para ello, el Prestatario se compromete a recibir dichas misiones cuya periodicidad 
y condiciones de desarrollo serán determinadas por el Prestamista después de 
consultar con el Prestatario y que se llevarán a cabo localmente y donde se 
analizarán los documentos. 
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El Prestatario se compromete a hacer de manera que cada Unidad Ejecutora 
conserve y mantenga a disposición del Prestamista, por un término de cinco (5) años 
a partir de la Fecha Límite de Desembolso, la integralidad de la documentación 
relativa a los Gastos Elegibles del Proyecto. 

 
11.12 Evaluación del Programa 
 

El Prestatario está informado de que la AFD podrá realizar o mandar que se realice 
una evaluación del Programa. Esta evaluación dará lugar a la elaboración de una 
ficha de desempeño con informaciones relativas al Programa, tales como: monto, 
duración del apoyo, objetivos del Programa, logros esperados y efectivos 
cuantitativos del Programa, apreciación de la pertinencia, de la eficacia, del impacto 
y de la viabilidad/sostenibilidad del Programa. El Prestatario acepta que dicha ficha 
de desempeño sea objeto de divulgación pública, particularmente a través de la 
página de Internet de la AFD. 

 
11.13 Realización del Programa 
 

El Prestatario, a través de sus Unidades Ejecutoras, se compromete: 
 

(i) A que las personas, grupos o entidades que participen en la realización del 
Programa no figuren en ninguna de las Listas de Sanciones Financieras 
(incluyendo especialmente la lucha contra el financiamiento del terrorismo), y 

 
(ii) A no financiar materiales o sectores bajo Embargo de las Naciones Unidas, de 

la Unión Europea o de Francia. 
 
11.14  Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 

Anticompetitivas. 
 

El Prestatario, a través de sus Unidades Ejecutoras, se compromete: 
 

(i) A asegurarse que los fondos distintos a los de origen público invertidos en el 
Programa no sean de Origen Ilícito. 

 
(ii) A que el Programa, (particularmente durante la negociación, la contratación y 

ejecución de los contratos financiados por medio del Crédito) no dé lugar a 
Actos de Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas. 

 
(iii) A informar a la mayor brevedad al Prestamista tan pronto tenga conocimiento 

o sospeche de la ocurrencia de un Acto de Corrupción, Fraude o de Prácticas 
Anticompetitivas. 

 
(iv) En el caso arriba mencionado o a solicitud del Prestamista, si este último tiene 

sospecha de tales actos, a tomar las medidas correctivas para remediar la 
situación a satisfacción del Prestamista dentro del plazo impartido por éste, y 
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(v) Advertir a la mayor brevedad al Prestamista si tiene conocimiento de 

informaciones que despierten sospechas sobre el Origen Ilícito de los fondos 
invertidos en el Programa. 

 
11.15 Seguimiento de las Unidades Ejecutoras 
 

El Prestatario se compromete: 
 

(a) A hacer de manera que cada uno de los Acuerdos Subsidiarios contenga todos 
los compromisos que el Prestatario suscribió por cuenta de la Unidad 
Ejecutora concernida según los términos del Convenio, y en particular aunque 
no solamente, aquellos previstos en los artículos 11 (Compromisos) y 12 
(Compromisos de información) del Convenio. 

 
(b) A reunir de manera sistemática y tener a disposición del Prestamista los 

elementos de identificación de las personas físicas (identidad, nacionalidad, 
domicilio) y/o de las personas morales (denominación social, sede social, 
identidad de los asociados) beneficiarios de los fondos retrocedidos. 

 
(c) A comunicarle al Prestamista todas las informaciones relativas a las 

retrocesiones que deben ser registradas en los libros contables de cada una de 
las Unidades Ejecutoras. 

 
(d) A asegurarse de que cada una de las Unidades Ejecutoras cumpla sus 

obligaciones en virtud del Acuerdo Subsidiario del que forma parte y utilice 
los fondos a ser justificados al Prestamista únicamente para el financiamiento 
del Programa en las condiciones previstas en el Convenio. 

 
(e) A hacer de modo tal que cada una de las Unidades Ejecutoras asegure los 

bienes financiados con los fondos del Crédito contra los principales riesgos 
susceptibles de presentarse en la realización y operación del Programa. 

 
12. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 
 

Los compromisos del presente Artículo 12 (Compromisos de Información) entran 
en vigencia a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia y permanecerán en vigor 
mientras se adeude algún monto en virtud del Convenio. 

 
El Prestatario informará al Prestamista la fecha de publicación del Convenio en la 
Gaceta Oficial a más tardar diez (10) Días Laborables después de dicha fecha. 

 
12.1 Informaciones Financieras 
 

El Prestatario le suministrará al Prestamista todas las informaciones que éste 
pudiera solicitar razonablemente con relación a la situación de su deuda pública 
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interna y externa, así como sobre la situación de los préstamos que haya 
garantizado. 

 
12.2 Informes de ejecución 
 
Hasta la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario le entregará al Prestamista al cabo de 
cada semestre, o sea antes del 30 de junio y del 31 de diciembre de cada año, un informe de 
ejecución técnica y financiera (cuya estructura será previamente acordada con el 
Prestamista), relativo a la realización del Proyecto, incluyendo un informe anual 
relacionado con la puesta en marcha de las medidas ambientales y sociales previstas por los 
planes y reseñas relativos al Programa. 
 
 
Dentro de los tres (3) meses posteriores a la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario le 
entregará al Prestamista un informe general de ejecución, cuya ejecución será previamente 
acordada con el Prestamista. 
 
Por último, en los doce (12) y luego en los tres (3) meses posteriores a la Fecha de 
Terminación Técnica, el Prestatario entregará un informe sobre los indicadores de impactos 
del Programa conforme a lo previsto en el Anexo 7 (Propuestas de Indicadores de Impacto 
del Programa) que hayan acordado el Prestatario y el Prestamista. 
 
 
12.3 Informaciones complementarias 
 

El Prestatario, a través de sus Unidades Ejecutoras, le comunicará al Prestamista: 
 

(a) De inmediato y después de haber tenido conocimiento sobre cualquier evento 
constitutivo susceptible de constituir un Caso de Exigibilidad Anticipada o 
que pueda tener un Efecto Adverso Significativo, la naturaleza de este 
acontecimiento y dado el caso, las iniciativas emprendidas para remediarlo. 

 
(b) A la mayor brevedad después de su surgimiento, cualquier incidente o 

accidente relacionado directamente con la realización del Programa que pueda 
tener un impacto significativo sobre el medio ambiente o sobre las condiciones 
laborales de sus empleados o de sus contratistas que trabajan en la realización 
del Programa, la naturaleza de dicho incidente o accidente y, dado el caso, las 
iniciativas emprendidas o que habría que emprender para remediarlo. 

 
(c) A la mayor brevedad, cualquier decisión o evento cuya naturaleza pueda 

afectar sensiblemente la organización, la realización o el funcionamiento del 
Programa. 

 
(d) A la mayor brevedad y a más tardar diez (10) Días Laborables después de 

haber tenido conocimiento, los detalles de cualquier notificación de 
incumplimiento, cancelación, litigio o reclamación importante hecha en virtud 
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de un Documento del Programa o que tenga un efecto sobre el Programa, así 
como el detalle de cualquier medida tomada o que deba tomar el Prestatario 
para remediar dicha circunstancia. 

 
(e) Durante todo el período de realización de las prestaciones de servicio, estudios 

y misiones de control, si el Programa los tiene, los informes provisionales y 
los informes definitivos establecidos por los prestatarios de servicios y 
después, un informe general de ejecución. 

 
(f) A la mayor brevedad, cualquier otra información relacionada con su situación 

financiera, su actividad o sus operaciones, o demás documentos justificativos 
sobre las condiciones de ejecución de los Documentos del Programa que el 
Prestamista pudiera solicitarle de manera razonable. 

 
 
12.4 Informaciones relativas a las Unidades Ejecutoras 
 

El Prestatario se compromete a tomar las medidas necesarias para que cada una de 
las Unidades Ejecutoras, durante el período de realización y operación del 
Programa, le comunique al Prestamista: 

 
− Sus documentos financieros o presupuestarios anuales tan pronto sean 

aprobados, así como cualquier información sobre su situación financiera que el 
Prestamista pueda razonablemente solicitar. 

 
− Un informe anual de avance de los proyectos del Programa, especificando los 

valores de los indicadores agregados. 
 
− Cuentas e informes anuales de las Unidades Ejecutoras incluyendo los 

indicadores de desempeño. 
 
 
13. EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO 
 
13.1 Caso de Exigibilidad Anticipada 
 

Cada uno de los eventos y circunstancias mencionados en el presente Artículo 13.1 
(Caso de Exigibilidad Anticipada) constituye un Caso de Exigibilidad Anticipada. 

 
(a) Incumplimiento de pago 

 
El Prestatario no paga una suma adeudada en virtud del Convenio conforme a 
los términos y condiciones acordados en su fecha de exigibilidad. Sin 
embargo, sin perjuicio de la aplicación de los intereses por retraso y 
moratorios conforme a lo estipulado por el Artículo 4.3 (Intereses por retraso y 
moratorios), ningún Caso de Exigibilidad Anticipada será constatado en virtud 
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del presente párrafo, siempre y cuando se haya pagado la totalidad de la suma 
adeudada dentro de los cinco (5) Días Laborables posteriores a su fecha de 
exigibilidad. 

 
(b) Documentos del Programa 

 
Alguno de los Documentos del Programa, o alguno de los derechos y 
obligaciones previstos en virtud de dichos documentos pierden vigencia, son 
objeto de una solicitud de rescisión, o se pone en tela de juicio su legalidad, su 
validez o su oponibilidad. 
 
Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente Artículo 13.1 
(b) (Documentos del Programa) será constatado siempre y cuando: (i) la 
impugnación o solicitud de rescisión se retire en un plazo de treinta (30) días 
calendarios, a partir de la fecha en la que el Prestamista le haya avisado al 
Prestatario o que el Prestatario haya tenido conocimiento de esta impugnación 
o solicitud de rescisión, y que: (ii), a juicio del Prestamista, no tenga ningún 
Efecto Adverso Significativo durante este periodo. 

 
(c) Compromisos y obligaciones 

 
El Prestatario o una de sus Unidades Ejecutoras no cumple una de las estipulaciones 

en virtud de los Documentos de Financiamiento y en particular y sin que esto 
sea limitativo, alguno de sus compromisos adquiridos en virtud del Artículo 
11 (Compromisos) y del Artículo 12 (Compromisos de información) del 
Convenio. 

 
Excepto los compromisos previstos en los artículos 11.6 (Responsabilidad 
ambiental y social), 11.13 (Realización del Programa) y 11.14 (Origen licito, 
ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas Anticompetitivas) 
del Convenio para los que no se otorga ningún plazo, no se constatará ningún 
Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente párrafo, siempre y 
cuando se pueda remediar a la inejecución en un plazo de cinco (5) Días 
Laborables que comienzan a correr a partir de la fecha más cercana entre (A) 
la fecha en la que el Prestamista le haya notificado el incumplimiento al 
Prestatario inejecución y (B) la fecha en la que el Prestatario haya tenido 
conocimiento, o en el plazo impartido por el Prestamista para los casos citados 
en el Artículo 11.14 (iv) (Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de 
Fraude, de Prácticas Anticompetitivas). 

 
 

(d) Declaración inexacta 
 

Cualquier declaración o afirmación hecha por el Prestatario en virtud de los 
Documentos de Financiamiento, y particularmente en virtud del Artículo 10 
(Declaraciones) o en cualquier otro documento entregado por o a nombre y 
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por cuenta del Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento o 
con relación a ésta, eso resulta ser inexacta o engañosa en el momento en el 
que se hizo o se considera que se hizo. 

 
 

(e) Incumplimiento simultáneo 
 

(i) Bajo reserva del Párrafo (ii), cualquier Deuda Financiera del Prestatario 
no se paga en su fecha de vencimiento o, dado el caso, dentro del 
período de gracia previsto en virtud de la documentación relativa a la 
misma. 

 
(ii) Un acreedor con el que el Prestatario adquirió una Deuda Financiera, 

rescindió o suspendió su compromiso, declaró la exigibilidad anticipada 
o pronunció el reembolso anticipado de dicho endeudamiento por causa 
de un caso de incumplimiento (sea cual sea su calificación) en virtud de 
la documentación correspondiente. 

 
(iii) No se constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del 

presente Artículo 13.1 (e) (Incumplimiento Simultáneo) si el monto 
individual de la Deuda Financiera o el compromiso relativo a una Deuda 
Financiera que entra dentro del ámbito de los párrafos (i) y (ii) arriba 
mencionados es inferior a diez mil dólares estadounidenses (USD 
10,000) (o su valor equivalente en una o varias divisas). 

 
(f) Ilegalidad 

 
Es o se convierte ilegal para el Prestatario ejecutar cualquiera de sus 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
(g) Cambio de Situación Significativa y Desfavorable 

 
Ocurre un evento (incluido un cambio de la situación política del país del 
Prestatario) o es posible que ocurra una medida, que a juicio del Prestamista 
tiene o tendrá un Efecto Adverso Significativo. 

 
(h)  Abandono o Suspensión del Programa 

 
Ocurre uno de los eventos siguientes: 

 
− Suspensión o aplazamiento de la ejecución del Programa por un período 

superior a seis meses, o 
 
− No realización completa del Programa en la Fecha de Terminación 

Técnica, o a una fecha ulterior tal como acordado entre las Partes, o 
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− El Prestatario o una de las Unidades Ejecutoras se retira del Proyecto o 
deja de participar en él. 

 
(i) Autorizaciones 
 

No se consigue a su debido tiempo, es anulada, o caduca, o pierde vigencia 
una Autorización que el Prestatario requiere para ejecutar o cumplir una de sus 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento o sus demás 
obligaciones importantes previstas en cualquier Documento de Programa o 
necesaria para el funcionamiento normal del Programa. 

 
(j) Juicio, sentencia o decisión con Efecto Significativo Adverso 

 
Se pronunció una sentencia, un laudo arbitral, o una decisión judicial o 
administrativa que a juicio del Prestamista, tiene o considera razonablemente 
que puede tener un Efecto Significativo Adverso. 

 
(k) Incumplimiento de las Unidades Ejecutoras 

 
Una de las o las Unidades Ejecutoras: (i) no cumple(n) algunos de sus 
compromisos en virtud del Acuerdo Subsidiario, en particular pero no 
únicamente, aquellos previstos en los Artículos 1 (Compromisos) y 1 
(Compromisos de Información) del Convenio que cada Unidad Ejecutora debe 
retomar en el marco del Acuerdo Subsidiario del cual forma parte, o (ii) no 
cumple uno de sus compromisos en virtud de cualquier Documento del 
Programa o en virtud de cualquier otro acto celebrado en el marco de la 
realización del Programa, o (iii) suspende sus Desembolsos a título del 
Programa. 

 
Excepto los compromisos previstos en los artículos 11.6 (Responsabilidad 
ambiental y social), 11.13 (Realización del Programa) y 11.14 (Origen lícito, 
ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas Anticompetitivas) 
del Convenio para los cuales el Prestatario no podrá otorgarle ningún plazo a 
las Unidades Ejecutoras, no se constatará ningún Caso de Exigibilidad 
Anticipada en virtud del presente párrafo, siempre y cuando se pueda remediar 
la inejecución en un plazo de cinco (5) Días Laborables que comienzan a 
correr a partir de la fecha más cercana entre (A) la fecha en la que el 
Prestamista, le avisó al Prestatario de la inejecución y (B) la fecha en la que el 
Prestatario haya tenido conocimiento de dicha circunstancia, o en el plazo 
impartido por el Prestamista para los casos citados en el Artículo 11.14 (iv) 
(Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas 
Anticompetitivas). 

 
(1)  Suspensión de libre convertibilidad y libre transferencia 

 
La libre convertibilidad y la libre transferencia de las sumas adeudadas por el 
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Prestatario en virtud del Convenio, o de cualquier otro crédito acordado por el 
Prestamista al Prestatario o a cualquier prestatario ciudadano de este Estado, 
son puestas en tela de juicio. 

 
 
13.2  Exigibilidad Anticipada 
 

En todo momento después de la ocurrencia de un Caso de Exigibilidad Anticipada, 
sin constitución de mora ni otro procedimiento judicial o extrajudicial, mediante 
notificación por escrito al Prestatario, el Prestamista podrá: 

 
(a) Anular el Crédito Disponible que entonces queda inmediatamente reducido a 

cero, y/o 
 
(b) Declarar inmediatamente exigible la totalidad o parte del Crédito, más los 

intereses en curso o vencidos, así como todos los montos vencidos en virtud 
del Convenio. 

 
Sin perjuicio de las estipulaciones del párrafo precedente, en caso de que se 
produzca uno de los Casos de Exigibilidad Anticipada mencionados en el Artículo 
13.1 (Caso de Exigibilidad Anticipada), el Prestamista se reserva el derecho, previa 
notificación por escrito al Prestatario, de: i) suspender o aplazar cualquier 
Desembolso en virtud del Crédito y/o (ii) suspender la formalización de los 
convenios relativos a otras ofertas eventuales de financiamiento que el Prestamista 
le haya notificado al Prestatario, y/o (iii) suspender o aplazar cualquier Desembolso 
en virtud de cualquier otro convenio de financiamiento vigente celebrado entre el 
Prestatario y el Prestamista. 

 
13.3  Notificación de un Caso de Exigibilidad Anticipada 
 

Conforme a los términos del Artículo 12.4 (Informaciones complementarias), el 
Prestatario se compromete a notificarle al Prestamista a la mayor brevedad después 
de haber tenido conocimiento de cualquier evento constitutivo o susceptible de 
constituir un Caso de Exigibilidad Anticipada, informándole al Prestamista sobre 
los medios que prevé implementar para remediar dicha circunstancia. 

 
14. GESTIÓN DEL CRÉDITO 
 
14.1 Pagos 
 

Todo pago recibido por el Prestamista en virtud del Convenio se destinará al pago 
de gastos, comisiones, intereses, capital, o cualquier otra suma adeudada en virtud 
del Convenio en el orden siguiente: 

 
1) Gastos accesorios, 
2) Comisiones, 
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3) Intereses por retraso y moratorios, 
4) Intereses vencidos, 
5) Principal. 

 
Los pagos efectuados por el Prestatario se imputarán prioritariamente sobre las 
sumas exigibles en virtud del Crédito o de otros créditos eventuales otorgados por el 
Prestamista al Prestatario, en caso de que éste tenga algún incumplimiento de pago, 
que el Prestamista tenga mayor interés en que le sean reembolsados, y en el orden 
establecido en el párrafo anterior. 

 
14.2  Compensación 
 

Sin necesidad del consentimiento del Prestatario, el Prestamista podrá en cualquier 
momento proceder a compensar entre las sumas que le son adeudadas e impagadas 
por el Prestatario y las sumas que el Prestamista tuviera a cualquier título por cuenta 
del Prestatario o que el Prestamista le adeude y que sean exigibles. Si dichas sumas 
están en diferentes monedas, el Prestamista puede convertir cualquiera de ellas a la 
tasa de cambio del mercado para fines de compensación. 

 
Todos los pagos que deban ser efectuados por el Prestatario en virtud de los 
Documentos de Financiamiento se calcularán sin tener en cuenta una eventual 
compensación, que por otra parte, el Prestatario se abstiene de practicar. 

 
14.3  Días Laborables 
 

Cualquier pago que se venza en un día que no sea un Día Laborable deberá 
efectuarse el Día Laborable siguiente del mismo mes calendario o, a falta de un Día 
Laborable siguiente en el mismo mes calendario, en el Día Laborable anterior. 

 
Si se prorroga la fecha de vencimiento de una suma de capital o de una suma sin 
pagar en virtud del presente Convenio, dicho monto generará intereses durante el 
período de prórroga a la tasa aplicable en la Fecha de Vencimiento inicial. 

 
14.4  Moneda de pago 
 

Salvo derogación prevista en el Artículo 14.6 (Lugar de realización y pagos), el 
pago de cualquier suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio se hará 
en dólares de los Estados Unidos (US). 

 
14.5 Cálculo de los días 
 

Todos los intereses, comisiones o gastos adeudados en virtud del Convenio se 
calcularán con base en el número de días realmente transcurridos y de un año de 
trescientos sesenta (360) días, conforme a la práctica del Mercado Interbancario 
Europeo. 
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14.6  Lugar de realización y pagos 
 
(a) Bajo reserva del acuerdo previo del Prestamista sobre el banco en cuestión, los 

fondos del Crédito serán transferidos por el Prestamista a cualquier cuenta bancaria 
designada por el Prestatario con este fin. 

 
Los fondos serán transferidos según la solicitud del Prestatario, ya sea: (i) en dólares 
de los Estados Unidos a una cuenta abierta en dólares de los Estados Unidos; o bien 
(ii) por el equivalente al día del Desembolso en la moneda legal en curso del país 
del Prestatario a una cuenta abierta en dicha moneda; o bien (iii) por el equivalente 
al día del Desembolso en una divisa convertible a una cuenta abierta en esa divisa. 

 
(b) El Prestatario efectuará los pagos el día de su exigibilidad, a más tardar a las once 

(11) de la mañana (hora de París) y se transferirán a la cuenta: 
 

NameA/C: Agence Française de Développement 
RIBCode: 31489 00010 00226560281 47 
IBAN Code: FR76 3148 9000 1000 2265 6028 147 
Crédit Agricole CIB SWIFT code (BIC): BSUIFRPP 
 
abierta por el Prestamista en Crédit Agricole CIB en París, o a cualquier otra cuenta 
notificada por el Prestamista al Prestatario. 
 
El banco corresponsal es: 
 
JP MORGAN CHASE BANK NEW YORK  
BIC Swift: CHASUS33XXX 
Address: 4 New York Plaza-Floor 15th 
New York NY 10004  
ABANumber: 021000021  
Account number: 786419036 

 
(c)  El Prestatario se compromete a pedirle al banco encargado de los giros que refleje 

íntegramente y en orden las informaciones siguientes en los mensajes de envío: 
 

• Girador : nombre, dirección, número de cuenta (Casilla 50 del mensaje SWIFT). 
 

• Banco del girador: nombre y dirección (Casilla 52 del mensaje SWIFT). 
 

• Motivo del pago: nombre del Prestatario, del Programa, número del Convenio. 
 

(Casilla 70 del mensaje SWIFT). 
 
(d) Las tasas de cambio son las obtenidas por el Prestamista ante un Establecimiento 

Financiero de Referencia el día del Desembolso. 
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(e) Sólo el pago realizado de conformidad con las condiciones del presente Artículo 

14.6 (Lugar de Realización y Pagos) será liberatorio. 
 
14.7 Interrupción de los Sistemas de Pago. 
 

Si el Prestamista considera (de manera independiente) que surgió una Interrupción 
de los Sistemas de Pago, o si el Prestatario le notifica que surgió tal interrupción: 

 
(a) El Prestamista podrá y, a solicitud del Prestatario, deberá, consultar al 

Prestatario con el fin de lograr un acuerdo sobre los cambios que se deban 
aportar al funcionamiento y a la gestión del Crédito que el Prestamista 
considere necesarios en vista de las circunstancias; 

 
(b) El Prestamista no tiene la obligación de consultar al Prestatario sobre los 

cambios mencionados en el Párrafo (a) si considera que es imposible hacerlo 
dadas las circunstancias y, de todos modos, en ningún caso está obligado a 
lograr un acuerdo sobre dichos cambios, y 

 
(c) El Prestamista no podrá tenerse por responsable de ningún costo, pérdida o 

responsabilidad incurridos por el hecho de una acción emprendida por él en 
virtud del presente Artículo 14.7 o en relación con éste (o por falta de acción) 
incluso en caso de falta, falta grave, dolo, o por cualquier otro punto esencial 
de responsabilidad, con excepción del fraude. 

 
 
15. DIVERSOS 
 
15.1 Idioma 
 

El idioma del Convenio es el francés. Si se efectúa una traducción, sólo la versión 
francesa prevalecerá en caso de divergencia de interpretación de las disposiciones 
del Convenio, o en caso de litigio entre las Partes. 
 
Cualquier comunicación o documento suministrado en virtud de o con relación al 
Convenio debe redactarse en francés. En caso contrario, y si el Prestamista lo 
solicita, deberá estar acompañado de una traducción certificada al francés y, en ese 
caso, la traducción francesa prevalecerá, salvo si se trata de los estatutos de una 
empresa, de un texto legal, o de cualquier otro documento de carácter oficial. 

 
15.2 Certificados y cálculos 
 

En cualquier procedimiento judicial o arbitral de un Documento de Financiamiento, 
los registros que figuren en las cuentas del Prestamista serán evidencia prima facie 
de los hechos a los que se refieren. 
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Cualquier certificado o determinación por el Prestamista de una tasa o monto en 
virtud del Convenio constituye, salvo error manifiesto, la prueba de los hechos a los 
que se refiere. 

 
15.3 Nulidad parcial 
 

Si en algún momento, alguna estipulación del Convenio es o llega a ser nula, la 
validez de las demás estipulaciones del Convenio no se verán afectadas. 

 
15.4 No Renuncia 
 

No se considerará que el Prestamista haya renunciado a algún derecho en virtud del 
Convenio por el mero hecho de que se abstenga de ejercerlo o posponga su 
ejercicio. 
 
El ejercicio parcial de un derecho no es obstáculo para su ejercicio ulterior, ni en 
general, para el ejercicio de los derechos y recursos previstos por la ley. 
 
Los derechos y recursos estipulados en el Convenio son acumulativos y no 
exclusivos de los derechos y recursos previstos por la ley. 

 
15.5 Cesiones 
 

El Prestatario no podrá ceder ni transferir de ningún modo la totalidad ni parte de 
sus derechos y/u obligaciones en virtud del Convenio sin la autorización previa y 
por escrito del Prestamista. 
 
El Prestamista podrá ceder y transferir a cualesquiera terceros sus derechos y/u 
obligaciones en virtud del Acuerdo, previa notificación por escrito al Prestatario, y 
concluir cualquier acuerdo de subparticipación que se relacionen con dichos 
derechos y/u obligaciones. 

 
15.6 Valor jurídico 
 

Los Anexos adjuntos, las Directrices para la Adjudicación de Contratos y el 
preámbulo arriba citado son parte integrante del Convenio y tienen el mismo valor 
jurídico. 

 
15.7 Cancelación de los escritos anteriores 
 

El Convenio, a partir de su fecha de Entrada en Vigencia, representa la totalidad del 
acuerdo de las Partes con relación a su objeto, y por consiguiente, anula y remplaza 
todo los documentos anteriores intercambiados o comunicados en el marco de la 
negociación del Convenio. 
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15.8 Enmienda 
 

Ninguna disposición del Convenio podrá ser objeto de modificación o enmienda sin 
el consentimiento de las Partes, y toda modificación deberá hacerse por escrito. 

 
 
15.9 Confidencialidad - Comunicación de informaciones 
 
(a) El Prestatario se abstiene de divulgar a terceros el contenido de los Documentos de 

Financiamiento, antes de la Fecha de Entrada en Vigencia, sin el previo acuerdo del 
Prestamista, a menos de que se trate de: 

 
(i) Cualquier persona con la que el Prestatario tiene una obligación de 

divulgación de carácter legal, por una reglamentación aplicable o por una 
decisión judicial. 

 
(ii) Las Unidades Ejecutoras para las necesidades del Programa. 

 
 
(b) No obstante cualquier acuerdo de confidencialidad existente, el Prestamista puede 

transmitir cualquier información o documento con relación al Programa: (i) a 
auditores, revisores fiscales, agencias de notación, consejeros u órganos de control, 
como por ejemplo la Oficina Europea de Lucha Antifraude; (ii) a cualquier persona 
o entidad a la que el Prestamista previera ceder o transferir parte de sus derechos u 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento; y (iii) a cualquier 
persona o entidad con el propósito de tomar las medidas cautelares o proteger los 
derechos del Prestamista adquiridos en virtud de los Documentos de 
Financiamiento. 

 
 
15.10 Plazo de prescripción 
 

El plazo de prescripción aplicable a los Documentos de Financiamiento será de diez 
(10) años, excepto para cualquier solicitud relativa al pago de intereses en virtud del 
Convenio. 

 
 
16. NOTIFICACIONES 
 
16.1 Comunicaciones escritas 
 

Cualquier notificación, solicitud o comunicación en virtud del Convenio o sobre 
éste deberá hacerse por escrito, y salvo estipulación contraria, por telefax o carta 
enviada a las direcciones y números siguientes: 
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Para el Prestatario: 
 
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana 
 
Dirección: Avenida México N°45, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana 
Telefax: + 1-809-688-8838 
Dirigido a: Ministro de Hacienda 
 
Por el Prestamista: 
 
AGENCIA AFD DE SANTO DOMINGO 
 
Dirección: C/Av. Gustavo Mejía Ricart esq. Abraham Lincoln,Torre Corporativa 2010, 
2do piso, local 201, Piantini, Santo Domingo, República Dominicana 
 
Teléfono: + 1-809-547-1289 
Telefax: + 1-809-381-0592 
 
Dirigido a: Director de la Agencia 
 
Copia: 
 
AFD SIEGE 
 
Dirección: 5, rue Roland Barthes — 75598 París Cedex 12, France 
Teléfono: +33 1 53 44 31 31 
Telefax: +33 1 44 87 35 56 
Director: Director del Departamento América Latina y el Caribe 
 
o cualquier otra dirección, número de telefax o de dependencia o responsable que una parte 
le indique a la otra. 
 
16.2 Recepción 
 

Cualquier notificación, solicitud o comunicación realizada o cualquier documento 
enviado por una persona a otra en virtud del Convenio o en relación con él 
producirá sus efectos: 

 
(i) Para un fax, cuando haya sido recibido en forma legible y, 
 
(ii) Para una carta, cuando haya sido entregada en la dirección correcta; 

 
y, en caso de que se haya especificado un servicio o un responsable, a condición de 
que la comunicación haya sido dirigida a esa dependencia o a ese responsable. 
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16.3 Comunicación electrónica 
 
(a) Cualquier comunicación hecha por una persona a otra en virtud del Convenio o en 

relación con el mismo se podrá hacer por correo electrónico o por cualquier otro 
medio electrónico, si las Partes: 

 
(i) Se entienden a través de esta forma de comunicación, hasta aviso contrario. 
 
(ii) Se notifican mutuamente por escrito sus direcciones de correo electrónico y/o 

cualquier otra información necesaria para el intercambio de informaciones por 
ese medio, y 

 
(iii) Se notifican mutuamente cualquier cambio sobre sus respectivas direcciones o 

las informaciones que han suministrado. 
 
(b)  Una comunicación electrónica entre las Partes sólo produce sus efectos cuando se 

recibe en forma legible. 
 
 
17. DERECHO APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO 
 
17.1 Derecho aplicable 
 

El Convenio se rige por el derecho francés. 
 
17.2 Arbitraje 
 

Todo diferendo que tenga su origen en el Convenio o se relacione con el mismo será 
resuelto definitivamente de conformidad con el Reglamentode Arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional vigente en la fecha de introducción del 
procedimiento de arbitraje, por uno o varios árbitros nombrados de acuerdo con 
dicho Reglamento. 

 
La sede del arbitraje será París y el idioma de arbitraje será el francés. 

 
La presente cláusula de arbitraje conservará su validez incluso en caso de nulidad, 
de rescisión, anulación o expiración del Convenio. El hecho de que una de las Partes 
entable un procedimiento contra la otra Parte no podrá, por sí mismo, suspender sus 
obligaciones contractuales tal y como resultan del Convenio. 
 
La suscripción del Convenio por el Prestatario implica, mediante acuerdo expreso 
de las partes, la renuncia a cualquier inmunidad de jurisdicción y de ejecución de la 
que pudiera prevalerse, con exclusión de las siguientes: 

 
(i) Edificios y patrimonio diplomáticos y consulares del Prestatario. 
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(ii) Bienes y propiedad de banco central o autoridad monetaria de Prestatario. 
 
(iii) Bienes y propiedad de carácter militar o bajo el control de una autoridad 

militar o agencia de defensa del Prestatario. 
 
(iv) Bienes y propiedades que formen parte de la herencia cultural del Prestatario. 

 
Para los fines antes citados, propiedades, incluye, sin limitación, cuentas, depósitos 
bancarios, efectivo, ingresos, derechos, garantías, incluidos derechos frente a 
terceros. 

 
17.3 Elección de domicilio 
 

Sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, para los fines de notificación 
de los documentos judiciales y extrajudiciales a que pueda dar lugar cualquier 
acción o procedimiento mencionado aquí arriba, el Prestatario elige domicilio 
irrevocablemente en la dirección indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones 
escritas y destinarios) y el Prestamista, en la dirección “AFD SEDE” indicada en el 
Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas y destinatarios). 

 
18. ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACION 
 

El Convenio entra en vigencia a partir de su aprobación por parte del Congreso 
Nacional del Prestatario y la publicación de esta autorización en la Gaceta Oficial y 
seguirá vigente mientras haya un monto cualquiera pendiente de pago en virtud de 
los Documentos de Financiamiento. 

 
Hecho en tres (3) ejemplares originales, en Santo Domingo, el 30 de julio de 2015. 
 
EL PRESTATARIO  
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 [Firmado y Sellado] 
_____________________________ 
Representada por : 
Nombre: Sr. Simón Lizardo Mezquita  
Calidad: Ministro de Hacienda 
 
 
EL PRESTAMISTA 
 
AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 
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 [Firmado y Sellado] 
_______________________________________ 
Representada por: 
Nombre: Sr. Gilíes Genre-Grandpierre 
Calidad: Director de la AFD en República Dominicana 
 
 
 
 
Cosignatario, su Excelencia Sra. Blandine Kreiss, Embajadora de Francia 

[Firmado] 
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ANEXO 1A – DÉFINICIONES 
 
 
Acuerdos Subsidiarios Designa las actas que especifican las condiciones en las que se 

establecen los compromisos asumidos por el Prestatario y las 
Unidades Ejecutoras en este Convenio, así como en la 
ejecución del Programa y Acuerdo Subsidiario designa a uno 
de ellos. 

 
Actos de Corrupción 

 
Se refiere a los actos siguientes: 
 
(i) El hecho de prometer, ofrecer o acordar con un 

funcionario público, o a cualquier persona que dirija una 
entidad del sector privado o trabaje para una tal entidad, 
en cualquier calidad que sea, directa o indirectamente, 
una ventaja indebida de cualquier naturaleza para sí 
mismo o para otra persona o entidad, para que realice o se 
abstenga de realizar un acto en violación de sus funciones 
oficiales o de sus funciones legales, contractuales o 
profesionales que tenga por efecto influir sobre sus 
propias acciones o las de otra persona o entidad. 

 
(ii) El hecho de que un funcionario público, o cualquier 

persona que dirija una entidad del sector privado o trabaje 
para una tal entidad, en cualquier calidad que sea, solicite 
o acepte, directa o indirectamente, una ventaja indebida 
de cualquier naturaleza para sí mismo o para otra persona 
o entidad, para que realice o se abstenga de realizar un 
acto en violación de sus funciones oficiales o de sus 
funciones legales, contractuales o profesionales que tenga 
por efecto influir sobre sus propias acciones o las de otra 
persona o entidad. 

 
Funcionario Público Se refiere a toda persona que tiene un mandato legislativo, 

ejecutivo, administrativo o judicial, sea por nombramiento o 
que haya sido elegido, a título permanente o no, remunerado o 
no y sin importar su nivel jerárquico, cualquier otra persona 
definida como funcionario público en el derecho interno del 
Prestatario, toda otra persona que ejerza una función pública, 
incluyendo un organismo público o una empresa pública, o 
que provea un servicio público. 

Anexo (s) 
Se refiere al o a los Anexos(s) incluidos del presente 
Convenio. 
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Autorización(es) Se refiere(n) a todos los acuerdos, inscripciones, depósitos, 

convenios, certificaciones, atestaciones, autorizaciones, 
aprobaciones, permisos y/o mandatos, o dispensas de estos 
últimos, obtenidos de o efectuados por ante una Autoridad, 
sea que hayan sido acordados por un acto explícito o que se 
consideren acordados en ausencia de respuesta después de un 
período de tiempo determinado, así como todas las 
aprobaciones y todos los acuerdos otorgados por los 
acreedores del Prestatario. 

 
Autorización(es) del 
Programa 

Se refiere a las Autorizaciones necesarias para : (i) el 
Prestatario o una Unidad Ejecutora pueda ejecutar el 
Programa y firmar los Documentos del Programa de los que es 
parte, ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones que 
se deriven del mismo, y que (ii) los Documentos del Programa 
de los que es Parte el Prestatario o una Unidad Ejecutora sean 
admisibles como prueba ante las jurisdicciones del país del 
Prestatario o las instancias arbitrales competentes. 

 
Autoridad(es) Se refiere(n) a cualquier gobierno u organismo, departamento, 

o comisión que ejerce una prerrogativa pública, 
administración, tribunal, agencia o entidad de naturaleza 
estatal, gubernamental, administrativa, fiscal o judicial. 

Adelanto Tiene el sentido que se le atribuye en el Artículo 3.4 
(Modalidades de Desembolso del Crédito). 

 
Unidad Ejecutora Se refiere, conjunta o separadamente, a las dos unidades de 

ejecución del Prestatario, a saber el Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y a la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN), 
encargados, por su propia cuenta, de ejecutar los proyectos del 
Programa, propietarios y entes gestores de las inversiones 
financiadas. 

Capital Pendiente de 
Pago 

Se refiere, para un Desembolso determinado, el monto 
impagado de ese Desembolso correspondiente al monto del 
Desembolso puesto a disposición del Prestatario por el 
Prestamista, menos el total de las cuotas de principal pagadas 
por el Prestatario al Prestamista en relación con el 
Desembolso en cuestión. 

Caso de Exigibilidad 
Anticipada 

 
Se refiere a cada uno de los eventos o circunstancias del 
Artículo 13.1 (Caso de Exigibilidad Anticipada) o que pueda 
constituir un evento o una circunstancia contemplada en el 
Artículo 13.1 (Caso de Exigibilidad Anticipada). 
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Certificado(s) como 
Conforme 

Se refiere, para toda copia, fotocopia u otro duplicado de un 
documento original, la autenticación por una persona 
debidamente facultada para ese fin, de que la copia, fotocopia 
u otro duplicado es conforme al original. 

Cuenta General 
Designa la cuenta general de la Tesorería Nacional del 
Prestatario, abierta en el Banco Central, a partir de la cual la 
Tesorería paga los gastos presupuestarios. 

Congreso Nacional Se refiere al Poder Legislativo ejercido a nombre del pueblo 
dominicano a través del Congreso Nacional, compuesto por el 
Senado y la Cámara de Diputados. 

Convenio 
Se refiere al presente Convenio de Crédito, incluyendo su 
preámbulo, sus Anexos, y si fuere el caso, sus enmiendas 
ulteriores. 

Crédito Se refiere al Crédito otorgado por el Prestamista en virtud del 
presente y por el monto máximo de capital estipulado en el 
Artículo 2.1 (Crédito). 

 
Crédito Disponible Se refiere, en un momento dado, al monto máximo en 

principal especificado en el Artículo 2.1 (Crédito), menos: (i) 
el importe de los Desembolsos efectuados, (ii) el importe de 
los Desembolsos que deben efectuarse de conformidad con las 
Solicitudes de Desembolso en curso, y (iii) las fracciones del 
Crédito canceladas de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 8.3 (Cancelación por parte del Prestatario) y el 
Artículo 8.4 (Cancelación por parte del Prestamista). 

Fecha de Terminación 
Técnica 

Se refiere a la fecha de terminación técnica del Programa, 
prevista el 30 de junio de 2020. 

Fechas de Vencimiento Se refiere al 30 de abril y el 31 de octubre de cada año. 

Fecha de Entrada en 
Vigencia 

Se refiere a la fecha en la que el Convenio es publicado en la 
Gaceta Oficial. 

 
Fecha de Inicio  

Se refiere el día inmediatamente siguiente a la primera de las 
dos fechas siguientes: 
 
− La fecha en la que el Crédito Disponible es igual a cero, y 
− La fecha Limite de Desembolso. 
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Fecha de Fijación de 
Tasas Se refiere: 

 
I - Tratándose de un Período de Intereses para el cual se debe 
fijar una Tasa de Interés: 
 
(i) El primer miércoles (o el Día Laborable siguiente si ese 

miércoles es feriado) siguiente a la fecha de recepción por 
el Prestamista de la Solicitud de Desembolso completa, si 
la Solicitud de Desembolso es recibida por el Prestamista 
por lo menos dos Días Laborables completos antes de 
dicho miércoles. 

 
(ii) El segundo miércoles (o el Día Laborable siguiente si ese 

miércoles es feriado) siguiente a la fecha de recepción por 
el Prestamista de la Solicitud de Desembolso completa, si 
la Solicitud de Desembolso es recibida por el Prestamista 
con menos de dos Días Laborables completos antes del 
primer miércoles. 

Fecha de Firma Se refiere a la fecha de firma del Convenio por todas las Partes. 

Fecha de Desembolso Se refiere a la fecha en la que el Prestamista efectúa la 
operación de Desembolso. 

Fecha límite de 
Desembolso 

Se refiere al 31 de diciembre de 2019, fecha más allá de la cual 
no se puede hacer ningún Desembolso. 

 
Declaración de 
Integridad 

Se refiere a la declaración de integridad, elegibilidad y 
compromiso ambiental y social cuyo modelo está anexado a las 
Directrices para Contrataciones Públicas que debe ser 
adjuntado por todo licitador o candidato según las modalidades 
previstas en el Artículo 1.2.3 de las Directrices para la 
Adjudicación de Contratos.  

Gasto(s) Elegible(s) 
del Programa 

Se refiere a los gastos relativos al Programa tal y como 
precisado(s) en el Anexo 3 (Plan de Financiamiento). 

Dirección General de 
Contrataciones 
Públicas o DGCP 

 
Se refiere a la Dirección General de Contrataciones Públicas 
del Prestatario. 

 
Directrices para las 
Contrataciones 

Se refiere a las estipulaciones contractuales contenidas en las 
directrices relativas a la adjudicación de contratos financiados 
por la AFD en países extranjeros, disponibles en el Portal de 
Internet de la AFD, una copia de las cuales ha sido remitida al 
Prestatario. 
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Documentos de 
Financiamiento 

Designa el Convenio y los Acuerdos Subsidiarios, así como 
todos los documentos directamente relacionados. 

 
Documentos de 
Programa 

 
Se refieren al conjunto de los documentos en particular 
contractuales, remitidos o suscritos por el Prestatario o las 
Unidades Ejecutoras en el marco de la realización del 
Programa, a saber los documentos siguientes: los Acuerdos 
Subsidiarios entre el Prestatario y las Unidades Ejecutoras, los 
contratos de obras, las prestaciones de servicios, de suministro 
de bienes, contratados en vista de la realización del programa. 

Dólar(es) de los 
Estados Unidos o USD 

Se refiere a la moneda de los Estados Unidos de América de 
curso legal en ese país. 

 
Efecto Significativo 
Adverso 

Se refiere un efecto significativo adverso sobre: 
 
a) El Programa de manera que compromete la continuidad 
del Programa conforme a los Documentos de Financiamiento y 
a los Documentos del Programa. 
 
b) La actividad, los activos, la situación financiera del 
Prestatario o su capacidad para cumplir sus obligaciones en 
virtud de los Documentos de Financiamiento y de los 
Documentos del Programa. 
 
c) La validez o fuerza ejecutoria de cualquier Documento de 
Financiamiento o de cualquier Documento del Programa, o 
 
d) Los derechos y recursos del Prestamista en virtud de los 
Documentos de Financiamiento. 

 
Embargo Se refiere a toda sanción de naturaleza comercial destinada a 

prohibir las importaciones y o exportaciones (suministro, venta 
o transferencia) de uno o varios tipos de bienes, productos o 
servicios con destino a y/o proveniencia de un Estado por un 
período determinado, y según sea publicada y modificada por 
las Naciones Unidas, la Unión Europea, o Francia. 

 
Institución Financiera 
de Referencia 

 
Se refiere a una institución financiera escogida como referencia 
de manera estable por el Prestamista y que publique 
regularmente y públicamente en uno de los sistemas de 
difusión internacional de informaciones financieras sus 
cotizaciones de instrumentos financieros según los usos 
reconocidos por la profesión bancaria. 
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Fraude 
 
 
 
 
 

 
Se refiere a toda maniobra desleal (acción u omisión), 
destinada a engañar deliberadamente a otros, a disimularles 
elementos intencionalmente o a sorprender o viciar su 
consentimiento, eludir obligaciones legales o reglamentarias 
y/o violar las reglas internas del Prestatario o de terceros con el 
fin de obtener un beneficio ilegítimo. 

 
Fraude contra los 
Intereses Financieros 
de la Comunidad 
Europea 

Se refiere a todo acto u omisión intencional que busque causar 
un perjuicio al presupuesto de la Unión Europea y consistente: 
(i) en el uso o la presentación de declaraciones o documentos 
falsos, inexactos o incompletos que tengan por efecto la 
percepción o la retención indebida de fondos o la disminución 
ilegal de recursos provenientes del presupuesto general de la 
Unión Europea, (ii) en la no comunicación de una información 
que tenga el mismo efecto, y (iii) en un desvío de dichos 
fondos hacia otros fines que no sean para los que fueron 
inicialmente otorgados. 

 
Gaceta Oficial Se refiere a la publicación oficial de todos los actos del Poder 

Ejecutivo y del Poder Legislativo del Prestatario. 

Impuestos Se refiere a cualquier impuesto, tasa, derecho, gravamen u otro 
gasto o retención de naturaleza comparable (incluso cualquier 
penalidad o intereses pagaderos por un incumplimiento o un 
retraso en el pago de uno de los impuestos arriba 
mencionados). 

 
Indemnización 
Compensatoria de 
Reembolso Anticipado 

 
Se refiere a la indemnización calculada por aplicación del 
porcentaje siguiente aplicado a la fracción del Crédito 
reembolsado anticipadamente: 
 
− Si el reembolso interviene antes del 5°aniversario 

(excluido) de la Fecha de Firma: tres coma cinco por ciento 
(3.5%). 

 
− Si el reembolso interviene entre el 5o aniversario (incluido) 

y el 10° aniversario (excluido) de la Fecha de Firma: dos 
coma setenta y cinco por ciento (2.75%). 

 
− Si el reembolso interviene entre el 10° aniversario 

(incluido) y el 15° aniversario (excluido) de la Fecha de 
Firma: dos por ciento (2%). 

 
− Si el reembolso interviene después del 15° aniversario 

(incluido), uno por ciento (1%). 
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Interrupción de los 
Sistemas de Pago 

 
Se refiere uno y/u otro de los eventos siguientes: 
 
a) Una interrupción significativa de los sistemas de pago o de 

comunicación de los mercados financieros por los cuales se 
requiere transitar para realizar los Desembolsos (o más 
generalmente para realizar las operaciones previstas por los 
Documentos de Financiamiento) que no es el hecho de una 
Parte y que se sale del control de las Partes. 

 
b) Cualquier evento que implique una interrupción de las 

operaciones de Tesorería o de pago de una Parte (ya sea de 
naturaleza técnica o con relación al funcionamiento de los 
sistemas) y que impediría a esta Parte o a cualquier otra 
Parte: 
 
(i) Proceder a los pagos adeudados por la Parte 

concernida en virtud de los Documentos de 
Financiamiento; o 

 
(ii) Comunicar con las otras Partes conforme a los 

términos de los Documentos de Financiamiento. 
 

a condición de que este evento no sea el hecho de una de 
las Partes y se salga del control de las Partes. 

Día Laborable Se refiere a una jornada entera, excepto sábados y domingos, 
donde los bancos abren en París, Londres y Nueva York. 

 
LIBOR 

Se refiere a la London Interbank Offered Rate, tasa 
interbancaria para los depósitos en Dólares estadounidenses 
por los bancos comerciales de primer rango, publicada por la 
British Bankers Association dos días antes del primer día del 
Período de Intereses. Las partes han convenido que la 
Duración de Referencia será de un (1) mes si el Período de 
Intereses es inferior a sesenta (60) días, de tres (3) meses si 
está comprendido entre sesenta (60) y ciento treinta y cinco 
(135) días, de seis (6) meses si está comprendido entre (135) 
y (270) días, y si no de doce (12) meses. 
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Lista de Sanciones 
Financieras 

 
Se refiere a las listas de personas, grupos o entidades 
sanciones financieras por parte de Naciones Unidas, la Unión 
Europea y Francia. 
 
Únicamente a título informativo, y sin que el Prestatario 
pueda prevalerse de las referencias enunciadas aquí en 
seguida: 
 
Para Naciones Unidas, las listas pueden consultarse en la 
dirección siguiente: 
 
http://www.un.org/sc/committees/list_compend.shtml 
 
Para la Unión Europea, las listas pueden consultarse en la 
dirección siguiente: 
 
http://eeas.europa.eu/cfsp/sanctions/consol-list_en.htm 
 
Para Francia, ver: 
 
http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248_Dispositif-
National-de-Gel-Terroriste. 

Margen 
 

Se refiere a un punto sesenta y nueve por ciento 1.69%) 
anual. 

 
Origen Ilícito Se refiere a un origen de fondos provenientes: 

 
De infracciones subyacentes al lavado tal y como las designa 
el glosario de las 40 recomendaciones del GAFI « categorías 
designadas de infracciones n» (http://www.fatf-
gafi.org/fr/pages/glossaire/a-c/). 
 
De Actos de Corrupción, o 
 
Del Fraude a los Intereses Financieros de las Comunidades 
Europeas, dado el caso. 

 
Período de Intereses Se refiere a un período que va de una Fecha de Vencimiento 

(excluida) a la Fecha de Vencimiento siguiente (incluida). Para 
cada Desembolso en virtud del Crédito, el primer período de 
intereses irá desde la fecha de Desembolso (excluida) hasta la 
primera Fecha de Vencimiento siguiente (inclusive). 

 

http://www.un.org/sc/committees/list
http://eeas.europa.eu/cfsp/sanctions/consol-list
http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248
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Período de Gracia 

Se refiere al período que inicia en la Fecha de Suscripción y 
expira en la fecha que cae sesenta (60) meses a partir de 
entonces, durante el cual no es pagadero ningún reembolso del 
Crédito en principal. 

Período de 
Disponibilidad 

Se refiere al período que va de la Fecha de Entrada en Vigencia 
a la Fecha Límite de Desembolso. 

Período de 
Desembolso Se refiere al período que va de la Fecha del Primer 

Desembolso a la Fecha de Inicio. 

Perturbación del 
Mercado 

Tiene el sentido que se le atribuye en el Artículo 5 (Cambio del 
cálculo de la tasa de interés variable) 

Plan de 
Financiamiento 

Se refiere al plan de financiamiento del Programa como se 
adjunta en el Anexo 3 (Plan de Financiamiento). 

 
Plan de 
Contrataciones 

Se refiere al plan de contrataciones previsto por las Unidades 
Ejecutoras, que se le entregará para información al Prestamista, 
y especificando al menos: (i) las contrataciones de trabajo, de 
suministro de bienes y/o servicios necesarios para la ejecución 
del Programa, precisando sus objetos y sus montos, sus 
asignaciones, y (ii) los métodos utilizados o propuestos para la 
adjudicación de contratos (régimen de adjudicación de 
contratos, fecha límite de depósito de las presentaciones). 
 
Este plan de contrataciones debe ser conforme a las 
disposiciones de las leyes de la República Dominicana, 
particularmente, a la Fecha de Suscripción, la Ley 340-06, la 
Ley 449-06 y el Reglamento 543-12, y sus eventuales 
enmiendas posteriores. 
 
Este plan de contrataciones debe comprender al menos los 
contratos que deban beneficiarse del Crédito del Prestamista, 
así como los otros contratos principales del Programa. 

 



-59- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Prácticas 
Anticompetitivas 

 
Se refiere a: 
 
(i) Toda acción concertada o tácita que tenga por objeto o por 

efecto impedir, restringir o distorsionar el juego de la 
competencia para una licitación, particularmente cuando 
dicha acción tienda a: 1° limitar el acceso a la licitación o 
al libre ejercicio de la competencia para otras empresas; 2o 
obstaculizar la fijación de precios para el libre juego de la 
licitación favoreciendo artificialmente su alza o su baja; 3o 
limitar o controlar la producción, los mercados, las 
inversiones o el progreso técnico; 4o repartir los contratos 
o las fuentes de aprovisionamiento. 

 
(ii) Toda explotación abusiva por una empresa o grupo de 

empresas de una posición dominante de un contrato 
interno o de una parte sustancial de éste. 

 
(iii) Toda oferta de precios o práctica de precios de venta 

abusivamente bajos, cuyo objeto sea eliminar de una 
licitación o impedirle el acceso a una licitación, a una 
empresa o a uno de sus productos. 

Presupuesto General 
del Estado 
 

Se refiere al documento con sus anexos, aprobado por el 
Congreso que prevé y autoriza los recursos y los gastos del 
Estado cada año. 

 
Programa Se refiere al financiamiento presupuestario que el Prestamista 

pone a disposición del Prestatario, cuya descripción y costos 
figuran en los Anexos 2 (Descripción del Programa) y en el 
Anexo 3 (Plan de Financiamiento un). 

Retención en la Fuente 
 

Se refiere a una deducción o una retención a título de impuesto 
aplicable a un pago en virtud de los Documentos de 
Financiamiento. 

Página Internet 
 Se refiere a la página de Internet de la AFD http://www.afd.fr/ 

o cualquier otro portal de internet que lo sustituya. 

Tasa de Interés 
 

Se refiere a la Tasa de Interés expresada en un porcentaje 
determinado conforme a lo estipulado por el Artículo 4.1 (Tasa 
de Interés). 

 

http://www.afd.fr/
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Tasa Fija de 
Referencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se refiere a la tasa fija que, determinada a una Fecha de 
Fijación de Tasa, aplicada a un préstamo con las características 
señaladas más abajo ( I - características del Préstamo teórico), 
permite que: (i) el valor actual de los futuros flujos de intereses 
y de reembolso de capital de ese préstamo a tasa fija, y (ii) el 
valor actual de los futuros flujos de intereses y de reembolso de 
capital de dicho préstamo a tasa variable LIBOR, sea igual al 
monto de este préstamo: 
 
I) Características del Préstamo teórico: 
 
− El cronograma de los vencimientos (período de gracia, 

reembolso del principal) corresponde al del Crédito 
definido en el Artículo 7 del presente Convenio, y 

 
− Las fechas de vencimiento para el reembolso del principal 

son las Fechas de Vencimientos del Crédito 
 
II) Elementos de referencia 
 
Para el préstamo teórico a tasa variable LIBOR indicado en el 
punto (ii) del primer párrafo de esta definición, el valor de los 
flujos futuros de intereses está calculado a partir de la curva de 
las tasas forward del Libor (es decir, los niveles del Libor 
anticipados, para cada Fecha de Vencimiento, en la Fecha de 
Fijación de Tasa) resultante del mercado de los swaps de tasas 
en Dólares de los Estados Unidos. 
 
Para el préstamo teórico a tasa fija y el préstamo teórico a tasa 
variable mencionados en los puntos (i) y (ii) del primer párrafo 
de esta definición, la actualización está realizada a partir de la 
curva de las tasas día a día en Dólares de los Estados Unidos 
(Overnight Index Swap - OIS) resultante del mercado de los 
swaps de tasas en Dólares de los Estados Unidos. 

 
Tesorería Disponible 

 
Se refiere a las sumas de los depósitos en cuentas bancarias y 
los depósitos a término de menos de un (1) año inscritos en el 
balance como activo, menos los sobregiros bancarios inscritos 
en el pasivo del balance. 
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Desembolso Se refiere al desembolso de una parte o la totalidad de los 

fondos puestos a disposición del Prestatario por el Prestamista 
en virtud del Crédito, en las condiciones previstas en el 
Artículo 3 (Modalidades de Desembolso) o el monto de 
capital de dicho Desembolso que esté pendiente de pago en 
un momento dado incluyendo los Adelantos. 
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ANEXO IB - INTERPRETACIONES 
 
a) "Activos" se refiere a los bienes, ingresos y derechos de cualquier naturaleza, 

presentes o futuros. 
 
b) Cualquier referencia al "Prestatario", una "Parte" o al "Prestamista " incluye a sus 

sucesores, cesionarios y beneficiarios. 
 
c) Cualquier referencia a un Documento de Financiamiento, otro Convenio o cualquier 

otro acto se entiende que es el documento como quede eventualmente modificado, 
ratificado o completado, e incluye, si es el caso, cualquier acto que lo sustituya por 
vía de novación, conforme a los Documentos de Financiamientos. 

 
d) Se entiende por “endeudamiento” cualquier obligación de pago o de reembolso de una 

suma de dinero, suscrita por una persona cualquiera (a título principal o como 
garante) que sea exigible inmediato o a término, definitiva o condicional. 

 
e) Se entiende por "garantía", cualquier fianza, aval o cualquier garantía autónoma. 
 
f) Se entiende por "persona" cualquier persona, empresa, sociedad, gobierno, Estado o 

desmembramiento de un Estado, así como cualquier asociación o agrupación de 
varias personas, con o sin personalidad jurídica. 

 
g) "Reglamentación" designa cualquier legislación, reglamentación, reglamento, decreto, 

instrucción o circular oficial, cualquier exigencia, decisión o recomendación (tenga o 
no fuerza obligatoria) que emane de cualquier entidad gubernamental, 
intergubernamental o supranacional, autoridad de tutela, autoridad administrativa 
independiente, agencia, dirección, u otra división de cualquier otra autoridad u 
organización (incluyendo toda reglamentación emanada de un establecimiento 
público industrial y comercial) que tenga un efecto sobre alguno de los Documentos 
de Financiamiento o sobre los derechos y obligaciones de una Parte. 

 
h) Cualquier referencia a una disposición legal se entiende de esta disposición tal y como 

fue eventualmente enmendada. 
 
i) Salvo estipulación contraria, cualquier referencia a una hora del día se entiende que es 

a la hora de París. 
 
j) Los títulos de los Capítulos, Artículos y Anexos se indican solamente por comodidad 

y no influyen en la interpretación del Convenio. 
 
k) Salvo estipulación contraria, un término utilizado en otro acto con relación al 

Convenio o en una notificación en virtud del Convenio tendrá el mismo significado 
que en el Convenio. 
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l) Un Caso de Exigibilidad Anticipada está "en curso" si no ha sido subsanado o si las 

personas que pueden prevalerse del mismo no han renunciado a él. 
 
m) Una referencia a un Artículo o a un Anexo es una referencia a un Artículo o Anexo 

del Convenio. 
 
n) Las palabras en plural incluyen el singular y viceversa. 
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ANEXO 2 - DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
 
El Programa contempla la participación en el financiamiento de dos proyectos llevados a 
cabo por dos de los principales operadores del sector del agua y saneamiento en República 
Dominicana: El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA) y la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 
 
 
Estos dos proyectos fueron seleccionados en función de su priorización por el INAPA, la 
CORAASAN y las autoridades dominicanas con base en criterios de elegibilidad que en 
particular, tienen en cuenta las prioridades del sector y el interés de las inversiones en 
términos de adaptación al cambio climático. 
 
Criterios sectoriales 
 

− Agua potable: la rehabilitación/modernización de las redes de distribución de agua o 
medios de producción existentes, la disminución de pérdidas, colocación de 
contadores para los clientes y mejora del desempeño, las inversiones de ampliación 
de la producción no son elegibles. 

 
− Saneamiento: extensión de las redes y unidades de tratamiento de aguas residuales. 

 
 
Criterios técnicos 
 
Existencia de un estudio de factibilidad aceptable para la AFD y previsión de realización de 
estudios detallados cuando sea necesario. 
 
Criterios en materia de contratación para los futuros contratos 
 
Aplicación del código local de contrataciones públicas, y en particular la obligación de 
publicidad para todas las consultas y utilización de los modelos de pliegos de condiciones 
de licitación publicados por la Dirección de Contrataciones Públicas (DGCP), aceptable 
para la AFD. 
 
Criterios administrativos 
 
Atribución de un código del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP, confirmando la 
inclusión en el Programa de inversión nacional) e inscripciones anuales en el Presupuesto 
General del Estado. 
 
El Programa se articulará alrededor de dos componentes: 
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Componente I: proyecto de inversión y fortalecimiento de capacidades del INAPA (40 MM 
USD) 
 
a) En materia de inversiones, se trata de contribuir al refinanciamiento de la parte local a 

partir de 2014, del Proyecto Saneamiento 5 Provincias de un monto total de 107.7 MM 
€. 

 
b) Las acciones de fortalecimiento de capacidades y medidas de acompañamiento 

comprenderán, por un monto máximo de 1 MM USD: 
 

− Una asistencia técnica a nivel central del INAPA, y 
 

− La realización de campañas de sensibilización para el ahorro del agua y la higiene. 
 
Componente II: provecto de inversión y fortalecimiento de capacidades de la CORAASAN 
(10 MM USD) 
 
a) En materia de inversiones, se trata de contribuir al financiamiento de la Segunda Fase 
del Proyecto Cienfuegos de extensión del sistema de agua potable y saneamiento de la 
provincia Santiago, y la rehabilitación de la red de aguas potables y aguas residuales 
conforme a las recomendaciones del Plan Maestro en proceso de formulación por la 
CORAASAN. La primera fase está en curso y consiste en la construcción de una nueva 
planta de tratamiento de agua potable para el sector de Cienfuegos. La segunda fase, 
estimada en 10 MM USD, prevé: 
 

− La rehabilitación de la planta de tratamiento de agua potable de La Noriega. 
 
− La rehabilitación de la toma de agua, Toma de López (sistema por bombeo). 

 
− La rehabilitación de las plantas de tratamiento de aguas residuales de Rafey, 

Tamboril y Cienfuegos. 
 
b) Las acciones de fortalecimiento de capacidades, por un monto máximo de 1 MM USD 
están destinadas a: 
 

− Una asistencia al ente gestor para el seguimiento técnico, administrativo y 
financiero del Proyecto. 
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ANEXO 3 - PLAN DE F1NANCIAMIENTO 
 
El programa descrito en el Anexo 2 (Descripción del Programa) va a ser financiado o 
refinanciado por: 
 

− El Prestamista con una contribución de cincuenta millones de dólares de los Estados 
Unidos (USD 50, 000, 000) al Presupuesto General del Estado, y 

 
− El Estado dominicano, por el saldo así como por cualquier sobrecosto eventual. 

 
El Crédito del Prestamista podrá ser utilizado por el Prestatario para financiar los Gastos 
Elegibles para la realización del Programa descrito en el Anexo 2 (Descripción del 
Programa), y esto, en la medida en que cumplen las disposiciones del presente Convenio y 
en particular de los artículos 10.12 (Procesos de Contrataciones), 11.6 (Responsabilidad 
Ambiental y Social) y 11.13 (Realización del Programa). 
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ANEXO 4 - CONDICIONES SUSPENSIVAS 
 
Con relación al conjunto de documentos remitidos por el Prestatario en virtud de las 
condiciones suspensivas enumeradas aquí enseguida: 
 
− Si el documento enviado no es un original sino una copia, se le deberá entregar al 

Prestamista el original de la copia Certificada Conforme. 
 
− Las versiones definitivas de los documentos cuyo proyecto fue previamente 

comunicado al Prestamista y aceptado por este último, no deberán revelar ninguna 
diferencia sustancial con relación a los proyectos comunicados y aceptados 
anteriormente. 

 
− Los documentos que no hayan sido previamente comunicados y aceptados por el 

Prestamista deberán ser considerados satisfactorios por este último tanto en el fondo 
como en la forma. 

 
 
PARTE I—CONDICIONES PREVIAS PARA LA SUSCRIPCIÓN 
 
Entrega del Prestatario al Prestamista de los documentos siguientes: 
 

(i)  Una copia Certificada Conforme de la decisión o las decisiones requeridas en 
aplicación de la legislación del país del Prestatario: 

 
− Autorizando al Prestatario a suscribir el Convenio. 
 
− Aprobando los términos del Convenio. 
 
− Aprobando la suscripción del Convenio, y 
 
− Autorizando a una o varias personas designadas a firmarla a su nombre y por 

su cuenta. 
 

(ii) La copia de la cédula de identidad de cada una de las personas que figuren en la 
certificación mencionada en el párrafo precedente; 

 
 
PARTE II - CONDICIONES SUSPENSIVAS DEL PRIMER DESEMBOLSO 
 
(a)  Envío del Prestatario al Prestamista: 
 

(i) De una Solicitud de Desembolso redactada conforme a las disposiciones del 
Artículo 3.2 (Solicitud de Desembolso). 
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(ii) De los documentos justificativos del cumplimiento de todas las formalidades 
eventuales de registro, depósito, publicidad o de promulgación del Convenio y 
del pago de todos los eventuales derechos de sellos, de registro u otro 
impuesto similar sobre el Convenio, si procede. 

 
(iii) Una certificación expedida por un representante del Prestatario debidamente 

facultado con la lista de la(s) persona(s) encargada(s) de firmar a nombre del 
Prestatario, las Solicitudes de Desembolso y las certificaciones en virtud del 
Convenio, o de tomar medidas o firmar los otros documentos que se deriven 
de la aplicación del Convenio. 

 
(iv) De una copia autenticada de cada uno de los Acuerdos Subsidiarios que 

recibieron la no objeción del Prestamista, debidamente firmadas por el 
Prestatario y las Unidades Ejecutoras, y dado el caso, la justificación de las 
formalidades necesarias para su validez. 

 
(v) De la opinión jurídica considerada satisfactoria por el Prestamista, tanto en la 

forma como en el fondo, emanada del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
de la República dominicana y debidamente firmada. 

 
(vi) De un programa de previsión de utilización de los créditos presupuestarios 

necesarios para la realización del Programa. 
 
(vii) De un documento recapitulativo de los gastos presupuestarios desde el 1ro. de 

enero de 2014 para la realización del Programa y precisando los asientos 
presupuestarios a las que se les imputan estos últimos. 

 
(viii) De un documento justificando la inscripción de los gastos del Programa en el 

presupuesto del Prestatario del año siguiente a la Fecha de Suscripción. 
 
(ix) De un documento presentando una propuesta de indicadores de impactos que 

serán utilizados y tendrán seguimiento por parte del Prestatario en el marco 
del Programa. 

 
(b) Pago del conjunto de las comisiones y los honorarios adeudados en virtud del 

Convenio. 
 
 
PARTE III - CONDICIONES SUSPENSIVAS DE TODOS LOS DESEMBOLSOS 
INCLUYENDO EL PRIMERO 
 
(a) Carta del Ministerio de Hacienda confirmando la inscripción anual en el 

presupuesto de la República Dominicana de los montos correspondientes a los 
gastos de los dos proyectos del Programa. 
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PARTE IV - CONDICIONES SUSPENSIVAS DE TODOS LOS DESEMBOLSOS 
APARTE DEL PRIMERO 
 
(a) Entrega por el Prestatario al Prestamista de los documentos siguientes: 
 
(i) Una Solicitud de Desembolso establecida conforme a las disposiciones del Artículo-

3.2 (Solicitud de Desembolso). 
 
(ii) Un certificado firmado por un representante del Prestatario autorizado para este fin, 

que certifique la utilización de por lo menos el ochenta por ciento (80%) del Avance 
que precede la Solicitud de Desembolso y del cien por ciento (100%) del penúltimo 
avance, incluyendo un estado detallado de las sumas pagadas a título de los Gastos 
Elegibles del Proyecto a lo largo del período considerado. 

 
(iii) Los contratos, cartas de pedidos o contrataciones y dado el caso, planes y cotizaciones 

previamente transmitidos al Prestamista y conforme a lo estipulado en las Directrices 
de Contratación, relacionados con la utilización de los fondos del Avance que precede 
el Avance objeto de la Solicitud de Desembolso. 

 
(iv) Los justificativos considerados satisfactorios por el Prestamista, que certifican el pago 

efectivo de los Gastos Elegibles del Proyecto: 
 

(i) La proyección de gastos durante la ejecución del Programa actualizado a la 
fecha de Solicitud de Desembolso. 

 
(ii) Una estimación de los costos totales de inversión del Programa así como de los 

Gastos Elegibles del Proyecto. 
 
(iii) El último informe de auditoría anual establecido conforme a lo estipulado por el 

Artículo 3.4.7 (Control- Auditoría). 
 

(iv)  Un informe detallado de ejecución y avance del Programa, según el modelo de 
informes de ejecución mencionado en el Artículo 12.2 (Informes de Ejecución), 
e incluyendo además: (i) un estimativo actualizado de los costos del Programa, 
así como de los Gastos Elegibles del Programa, y (ii) un programa dé previsión 
de gastos establecido durante la vigencia del Programa, actualizado a la Fecha 
de Solicitud de Desembolso considerada. 
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ANEXO 5- MODELOS BE CARTAS  
 

A- SOLICITUD DE DESEMBOLSO 
 
En papel timbrado del Prestatario  
De: El Prestatario  
A: El Prestamista 
 
Con fecha del: 
 
Objeto: Solicitud de Desembolso 
 

• Nombre del Prestatario -Convenio de Crédito N° [•] 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito N° [•] suscrito entre el Prestatario y el Prestamista, 
con fecha del [a] (en adelante el "Convenio"). Los términos definidos en el Convenio, salvo 
indicación contraria expresa, son los mismos de la presente solicitud. 
 
Solicitamos irrevocablemente al Prestamista efectuar un Desembolso en las condiciones 
siguientes: 
 
Monto: [insertar el monto en letras] ([•]) o, si es inferior, el Crédito Disponible. 
 
Naturaleza de la Tasa de Interés: fija 
 
La Tasa de Interés se determinará conforme a las disposiciones del Artículo 4 (Intereses) 
del Convenio. La Tasa de Interés aplicable a los Desembolsos nos será comunicada por 
escrito y desde ahora aceptamos esa Tasa de Interés (bajo reserva, si fuere el caso, de la 
aplicación del párrafo siguiente). 
 
En caso de tasa fija solamente: Si la Tasa Fija de interés aplicable al Desembolso solicitado 
excede [insertar porcentaje en letras] ([•] %), les solicitamos anular la presente Solicitud de 
Desembolso. 
 
Confirmamos que cada condición mencionada en el Artículo 2.4 (Condiciones Suspensivas) 
se ha cumplido a la fecha de la presente Solicitud de Desembolso y, particularmente, que 
ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso ni es susceptible de producirse. En la 
hipótesis en que cualquiera de las condiciones se revelare no cumplida antes de o en la 
Fecha de Desembolso, nos comprometemos a advertírselo inmediatamente al Prestamista. 
 
El Desembolso debe ser abonado a la cuenta cuyas características son las siguientes: 
 
(b) Nombre [del Prestatario/de la empresa]: [•] 
(c) Dirección [del Prestatario/de la empresa]: [•] 
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(d) Número de cuenta IBAN : [•] 
(e) Número SWIFT : [•] 
(f) Banco y dirección del banco [del Prestatario/de la empresa]: [•] 
 
La presente Solicitud de Desembolso es irrevocable. 
 
Adjuntamos a la presente los documentos siguientes enumerados en el Anexo 4 
(Condiciones Suspensivas): 
 
[Lista de los documentos justificativos] 
Muy atentamente, 
 
…………………………………………… 
Signatario autorizado por el Prestatario 
 

 



-72- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
B- MODELOS DE CARTA DE CONFIRMACION DE DESEMBOLSO Y DE TASA 
En papel timbrado de la AFD 
 
De: Agencia Francesa de Desarrollo  
A: El Prestatario  
Con fecha del: 
 
Objeto: Solicitud de Desembolso en fecha [•] 
 
Nombre del Prestatario - Convenio de Crédito N° [•] 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito N° [•] suscrito entre el Prestatario y el Prestamista, 
con fecha del [•] (en el "Convenio"). Los términos definidos en el Convenio, salvo 
indicación contraria expresa, son los mismos de la presente solicitud. 
 
Mediante Solicitud de Desembolso con fecha del [•], le ha sido solicitado al Prestamista un 
Desembolso por la suma de [insertar el monto en letras] (USD [•]), en las condiciones 
mencionadas en el Convenio. 
 
Las características del Desembolso efectuado en virtud de su Solicitud de Desembolso son 
las siguientes: 
 
• Monto : [insertar monto en letras] ([•]) 

• Tasa de interés aplicable: [insertar porcentaje en letras] ([•]%) anual 

• Tasa efectiva global semestral [insertar porcentaje en letras] ([•] %) 

• Tasa efectiva global anual: [insertar porcentaje en letras] ([•] %) 
 
En caso de tasa fija únicamente 
 
A título informativo: 
 
• Fecha de Fijación de Tasa: [•] 
 
• Tasa Fija de Referencia: [insertar porcentaje en letras] ([•]%) anual  
 
 
Muy atentamente, 
 
 
……………………………………… 
Signatario autorizado por la AFD 
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ANEXO 6 - MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE GESTION DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 
Las Unidades Ejecutoras realizaron o mandaron a realizar y realizarán o mandarán a que se 
realicen estudios de impacto medioambiental y social y planes de gestión relativos al 
Programa, y en particular: 
 
− Aquellos relativos al Proyecto Saneamiento 5 Provincias del INAPA, y 
 
− Aquellos relativos al Proyecto Cienfuegos de extensión del sistema de agua potable y 

saneamiento de la provincia Santiago de la CORAASAN. 
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ANEXO 7 - PROPUESTAS DE INDICADORES DE IMPACTO DEL PROGRAMA 

 
Conforme al Artículo 12.2 (Informes de ejecución), las Unidades Ejecutoras le harán 
seguimiento e informarán al Prestamista cierto número de indicadores de impactos 
del Programa, y en particular: 
 
− Personas que acceden a un sistema de saneamiento. 

− Personas cuya calidad del sistema de suministro de agua potable mejora. 

− Personas cuya calidad del sistema de saneamiento mejora. 

− Capacidad de producción de agua potable financiada. 

− Capacidad de tratamiento de aguas residuales financiada. 

− Ahorros de agua potable. 

− Personas sensibilizadas con la higiene. 
 
Las Unidades Ejecutoras le harán seguimiento e informarán igualmente al Prestamista a lo 
largo de todo el Programa de los siguientes indicadores de desempeño: 
 
− Tasa de cobertura agua y saneamiento. 
 
− Evolución de la producción y la demanda. 
 
− Continuidad del servicio. 
 
− Nivel de contadores. 
 
− Tasa de facturación y de recaudo,  y 
 
− Tasa de aguas no facturadas. 
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ANEXO 8- EXTRACTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA EN PREVISIÓN 
DE AUDITORÍAS RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS DEL 
CRÉDITO Y A LOS CONTRATOS ADJUDICADOS 
 
Las auditorías contempladas en el Artículo 3.4.7 (Control-Auditoría) incluirán, como 
mínimo, los trabajos siguientes, los términos de referencia definitivos de las auditorías 
deberán ser objeto de un acuerdo previo del Prestamista. 
 
El auditor examinará si la adjudicación de contratos del Programa y principalmente 
aquellos por los que el Prestatario desea beneficiarse del Crédito del Prestamista se hizo 
cumpliendo la reglamentación del país del Prestatario, particularmente las disposiciones de 
la Ley 340-06, la Ley 449-06 y el Reglamento 543-12, y sus eventuales evoluciones 
ulteriores, aplicable en materia de adjudicación de contratos. En particular, se verificarán: 
 

− La publicidad y la apertura efectivas de las licitaciones. 
 
− La ausencia de criterios discriminatorios en los pliegos de condiciones de las 

licitaciones y de conflictos de interés. 
 
− El cumplimiento de los plazos de presentación que son aplicables. 
 
− El cumplimiento de las modalidades de apertura de licitaciones previstas por la 

reglamentación local y, si procede, en los procedimientos de las Unidades 
Ejecutoras. 

 
− Las modalidades y los informes de evaluación de las licitaciones que deben ser 

conformes con los criterios de evaluación indicados en los pliegos de condiciones 
de licitación sin introducción de otros criterios. 

 
− El carácter legal de las negociaciones realizadas antes de la firma de los contratos 

adjudicados, si es el caso. 
 
− La legalidad de las eventuales enmiendas realizadas. 

 
El auditor precisará las eventuales diferencias con relación a la aplicación de la 
reglamentación del país del Prestatario. 
 
El auditor verificará además que los gastos propuestos por el Prestatario para beneficiarse 
del Crédito del Prestamista: 
 

− Correspondan a los Gastos Elegibles 
 
− Correspondan a contratos que satisfagan las especificaciones de los artículos 10.12 

(Procesos de Contrataciones), 11.6 (Responsabilidad Ambiental y Social) y 11.13 
(Realización del Programa). 
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ANEXO 9 - LISTA DE LAS INFORMACIONES QUE EL PRESTATARIO 
AUTORIZA FORMALMENTE PARA QUE EL PRESTAMISTA LAS PUBLIQUE 
EN LA PÁGINA DEL GOBIERNO FRANCÉS Y EN SU PÁGINA DE INTERNET 
 
1. Informaciones relativas al Programa: 
 

− Identificador (número y nombre) en los libros de la AFD. 
 

− Descripción detallada. 
 

− Sector de actividad. 
 

− Lugar de realización. 
 

− Fecha estimada de inicio. 
 

− Fecha de Terminación Técnica. 
 

− Estado de avance actualizado semestralmente. 
 
2. Informaciones relativas al financiamiento del Programa: 
 

− Naturaleza del financiamiento (préstamo, subsidio, cofinanciamiento, 
delegación de fondos). 
 

− Monto del Crédito. 
 

− Monto acumulado de los Desembolsos (actualizado a medida que se realizan los 
Desembolsos). 

 
3. Otras informaciones 
 

− La nota de comunicación de operación y/o ficha de presentación de operación 
adjunta al presente Anexo. 

 
NT: Todas las páginas del presente convenio fueron inicialadas por las partes firmantes 
 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días 
del mes de agosto de dos mil quince (2015). 
 
 

RAMÓN CEDAÑO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Carlos Antonio Castillo Almonte              Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 671-16 que aprueba el Contrato de Préstamo No.8540-DO, suscrito el 8 de 
octubre de 2015, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de US$50,000,000.00, para ser 
utilizado en el financiamiento de apoyo al Proyecto Nacional del Pacto para la 
Educación. G. O. No. 10861 del 27 de octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 671-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literales j y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.8540-DO, suscrito el 8 de octubre de 2015, entre la 
República Dominicana y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (BIRF), por un monto de (US$50,000,000.00), para apoyo al Proyecto 
Nacional del Pacto para la Educación. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.8540-DO, suscrito el 8 de octubre de 
2015, entre la República Dominicana, representada por el señor SIMÓN LIZARDO 
MÉZQUITA, Ministro de Hacienda y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), representado por el señor MCDONALD P. 
BENJAMÍN, Representante Residente, por un monto de cincuenta millones de dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00). Dicho contrato de 
préstamo será utilizado en el financiamiento de apoyo al Proyecto Nacional del Pacto para 
la Educación, cuyos objetivos son mejorar la capacidad del prestatario para: (1) contratar y 
capacitar a maestros de enseñanza básica y media; (2) evaluar el aprendizaje de los 
estudiantes en la educación básica y media; (3) evaluar la calidad de la prestación de 
servicios por los Centros Públicos de Desarrollo a Temprana Edad; y (4) mejorar el proceso 
de la gestión descentralizada de la escuela pública, el cual será ejecutado por el Ministerio 
de Educación de la República Dominicana (MINERD), con la participación del IDEICE, 
INAPI, INABIE, INAFOCAM, INEFI e ISFODOSU, que copiado a la letra dice así: 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
 
Registro No. 564/2015 
 
 

NÚMERO DE PRÉSTAMO 8540-D0 
 

 
 
 
 
 

Contrato de Préstamo 
(Apoyo al Proyecto Nacional del Pacto para la Educación) 

 
 

entre 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 

y 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
 
 
 
 

Fechado: 8 de octubre de 2015 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
Contrato con fecha del 8 de octubre de 2015, entre la REPÚBLICA DOMINICANA 
(“Prestatario”) y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (“Banco”). El Prestatario y el Banco, por tanto, acuerdan lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I — CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 
 
1.01. Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice del presente Contrato) 

constituyen una parte integral del presente Contrato. 
 
1.02.  Salvo que el contexto requiera otra cosa, los términos en mayúsculas utilizados en el 

presente Contrato tienen los significados que les han sido atribuidos en las 
Condiciones Generales o en el Apéndice del presente Contrato. 

 
ARTÍCULO II — PRÉSTAMO 

 
2.01.  El Banco acuerda prestar al Prestatario, en los términos y condiciones que se 

establecen o a los cuales se hace referencia en el presente Contrato, el monto de 
cincuenta millones de dólares (USD 50,000,000) en la medida en que dicho monto 
pueda ser convertido cada cierto tiempo a través de una Conversión de Moneda de 
conformidad con las disposiciones de la Sección 2.08 del presente Contrato 
(“Préstamo”), para asistir en el financiamiento del proyecto descrito en el Anexo 1 
del presente Contrato (“Proyecto”). 

 
2.02.  El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con la Sección 

IV del Anexo 2 del presente Contrato. 
 
2.03.  La Comisión Inicial pagadera por parte del Prestatario será igual a un cuarto del uno 

por ciento (0.25%) del monto del Préstamo. 
 
2.04.  La Comisión por Compromiso pagadera por parte del Prestatario será igual a un 

cuarto del uno por ciento (0.25%) anual sobre el Saldo no Retirado del Préstamo. 
 
2.05. El interés pagadero por el Prestatario por cada Periodo de Interés será a una tasa 

igual a la Tasa de Referencia para la Moneda de Préstamo más el Margen Fijo; 
siempre y cuando, a la Conversión de todo o cualquier porción del monto principal 
del Préstamo, el interés pagadero por el Prestatario durante el Período de 
Conversión sobre tal monto se determinará de conformidad con las disposiciones 
relevantes del Artículo IV de las Condiciones Generales. No obstante lo anterior, en 
caso de que cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo permanezca insoluto y 
dicho impago continúa por un período de treinta días, entonces el interés pagadero 
por el Prestatario se calculará según las disposiciones establecidas en la Sección 
3.02 (e) de las Condiciones Generales. 
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2.06. Las Fechas de Pago son el 15 de febrero y el 15 de agosto en cada año. 
 
2.07. El monto principal del Préstamo será reembolsado según el calendario de 

amortización establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. 
 
2.08 (a)  El Prestatario puede en cualquier momento solicitar cualquiera de las 

siguientes Conversiones de los términos del Préstamo a fin de facilitar una 
gestión prudente de la deuda: (i) un cambio de la Moneda del Préstamo de 
todo o cualquier porción del monto principal del Préstamo, retirado o no 
retirado, a una Moneda Aprobada; (ii) un cambio de la base de la tasa de 
interés aplicable a: (A) todo o cualquier porción del monto principal del 
Préstamo retirado y pendiente de amortizar de una Tasa Variable a una Tasa 
Fija, o viceversa; o (B) todo o cualquier porción del monto principal del 
Préstamo retirado y pendiente de amortizar de una Tasa Variable basada en 
una Tasa de Referencia y el Margen Variable a una Tasa Variable basada en 
una Tasa de Referencia Fija y el Margen Variable, o viceversa; o (C) todo el 
monto principal del Préstamo retirado y pendiente de amortizar de una Tasa 
Variable basado en un Margen Variable, a una Tasa Variable basada en un 
Margen Fijo; y (iii) la fijación de límites sobre la Tasa Variable o la Tasa de 
Referencia aplicable a todo o cualquier porción del monto principal del 
Préstamo retirado y pendiente de amortizar por el establecimiento de un 
Tope de Tipo de Interés o Collar de Tipos de Interés sobre la Tasa Variable 
o la Tasa de Referencia. 

 
  (b) Cualquier conversión solicitada de conformidad con el Párrafo (a) de esta 

Sección aceptada por el Banco, será considerada como una “Conversión”, 
según se define en las Condiciones Generales, y se efectuará de acuerdo con 
las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones Generales y de las 
Directrices de Conversión. 

 
  (c) Inmediatamente después de la Fecha de Ejecución para un Tope de Tasa de 

Interés o un Collar de Tasa de Interés para la cual el Prestatario haya 
solicitado que la prima sea desembolsada de los fondos del Préstamo, el 
Banco, retirará, en nombre del Prestatario, de la Cuenta del Préstamo y se 
pagará a sí mismo los montos requeridos para pagar cualquier prima 
pagadera en conformidad con la Sección 4.05 (c) de las Condiciones 
Generales hasta el monto asignado periódicamente para los fines de la tabla 
de la Sección IV del Anexo 2 del presente Contrato. 

 
ARTÍCULO III — PROYECTO 

 
3.01. El Prestatario declara su compromiso con el objetivo del Proyecto. A este fin, el 

Prestatario llevará a cabo el Proyecto a través del MINERD, con la participación del 
IDEICE, INAPI, INABIE, INAFOCAM, INEFI e ISFODOSU, de conformidad con 
las disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales. 
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3.02  Sin limitar las disposiciones de la Sección 3.01 del presente Contrato, y salvo 

acuerdo contrario entre el Prestatario y el Banco, el Prestatario se asegurará de que 
el Proyecto se lleve a cabo de acuerdo con las disposiciones del Anexo 2 del 
presente Contrato. 

 
ARTÍCULO IV — RECURSOS DEL BANCO 

 
4.01. El Caso Adicional de Suspensión consiste en lo siguiente, a saber: que el Pacto 

Nacional por la Educación haya sido enmendado, suspendido, abrogado o 
dispensado de manera que esto, en la opinión del Banco, afecte material y 
adversamente la ejecución del Proyecto. 

 
4.02 El Caso Adicional de Aceleración consiste en lo siguiente, a saber: que el caso 

estipulado en la Sección 4.01 del presente Contrato ocurriera y continuara por un 
periodo de 60 días después que el Banco haya dado notificación del caso al 
Prestatario. 

 
ARTÍCULO V — EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 

 
5.01 La Fecha Límite de Efectividad es la fecha de noventa (90) días contados a partir de 

la fecha del presente Contrato, pero en ningún caso más allá de dieciocho (18) 
meses después de la aprobación del Banco del Préstamo, que expira el 30 de marzo 
de 2017. 

 
 

ARTÍCULO VI — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 
 
 
6.01. Para los fines de la Sección 10.02 de las Condiciones Generales, el Representante 

del Prestatario, quien, entre otras cosas, puede convenir con la modificación de las 
disposiciones del presente Contrato en nombre del Prestatario, mediante el 
intercambio de cartas (salvo determinación contraria por parte del Prestatario y el 
Banco), es su Ministro de Hacienda. 

 
6.02. La dirección del Prestatario es: 

 
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana  
Av. México 45, Gazcue  
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional  
República Dominicana 
 
Facsímile: 
809-688-8838 
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6.03 La dirección del Banco es: 
 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433  
Estados Unidos de América 
 
Dirección cablegráfica: Teletipo: Facsímile: 
 
INTBAFRAD 248423(MCI) or 1-202-477-6391 
Washington, D.C. 64145(MCI) 
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ACORDADO en Santo Domingo, República Dominicana, el día y año antes indicados. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
Por 
 

[Firmado] 
_________________________________ 

Representante Autorizado 
 
 
Nombre: Simón Lizardo Mezquita 
 
Cargo: Ministro de Hacienda 
 

 
BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 

 
 
Por 
 
 

[Firmado] 
__________________________________ 

Representante Autorizado 
 
Nombre: McDonald P. Benjamin  
 
Cargo: Representante Residente 
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ANEXO 1 
 

Descripción del Proyecto 
 
Los objetivos del Proyecto son mejorar la capacidad del Prestatario para: (1) contratar y 
capacitar a maestros de enseñanza básica y media; (ii) evaluar el aprendizaje de los 
estudiantes en la educación básica y media; (iii) evaluar la calidad de la prestación de 
servicios por los Centros Públicos de Desarrollo a Temprana Edad; y (iv) mejorar el 
proceso de la gestión descentralizada de la escuela pública. 
 
El Proyecto consiste en proveer financiamiento a los Proyectos de Equidad en la Educación 
(EEPs, por sus siglas en inglés) para apoyar la implementación del Pacto Nacional por la 
Educación, conforme se establece en los siguientes componentes 
 
Componente I. Mejorar la Capacidad para Contratar y Capacitar a Maestros de la 
Enseñanza Básica y Media. 
 
Llevar a cabo una revisión exhaustiva de las actividades para la contratación y capacitación 
de maestros de la enseñanza básica y media del Ministerio de Educación de la República 
Dominicana (MINERD) con base en normas profesionales para maestros establecidas en el 
Manual de Operaciones del Proyecto (“MOP”), con énfasis en: 
 

(a) Capacitación previa a la docencia, mediante, entre otras cosas : (i) revisión de 
los currículos para la licenciatura de magisterio y los perfiles de competencia 
del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU); (ii) 
creación de licenciaturas especializadas para maestros de la enseñanza media; 
(iii) implementación de un sistema de monitoreo y aseguramiento de la calidad 
para el ISFODOSU; (iv) implementación de un programa de becas para atraer 
a estudiantes de alto desempeño de la escolaridad media a la formación 
docente previa al servicio impartida por el ISFODOSU; (v) implementación 
de un programa correctivo revisado para estudiantes admitidos con lagunas en 
sus competencias; y (vi) revisión de la estructura de carreras y programas de 
promoción para los maestros del ISFODOSU. 

 
(b) La gestión de recursos humanos, incluyendo, entre otras cosas: (i) diseño e 

implementación de un examen de inducción competitivo y un proceso de 
selección para maestros, administradores y personal de escuelas públicas; (ii) 
lanzamiento de un sistema para la contratación de maestros en línea; y (iii) 
lanzamiento de sistemas de gestión de información habilitados vía web. 

 
(c) La carrera del magisterio, a través del apoyo, entre otras cosas, al diseño, y 

adopción de: (i) lineamientos para la carrera de magisterio; (ii) una evaluación 
revisada de maestros basada en las mejores prácticas internacionales; y (iii) 
implementación de aspectos claves de la carrera de magisterio, incluyendo, 
entre otras cosas, un sistema de certificación, y 
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(d) La capacitación en servicio permanente, a través del apoyo, entre otras cosas: 

(i) al desarrollo y la ejecución experimental de programas de capacitación 
permanente para maestros en el servicio a través del (INAFOCAM); (ii) a la 
revisión de los lineamientos y evaluación de los programas existentes de 
servicio; (iii) al fortalecimiento de la capacidad institucional de las oficinas de 
evaluación del INAFOCAM; y (iv) evaluación del impacto de los programas 
de servicio con asignaciones aleatorias. 

 
 
Componente 2. Mejorar la Capacidad para Evaluar el Aprendizaje de los Estudiantes en la 
Enseñanza Básica y Media. 
 

Apoyar el fortalecimiento del sistema de la evaluación de los estudiantes mediante: 
 

(a) El desarrollo e implementación de una estrategia nacional para las 
evaluaciones de los estudiantes preuniversitarios. 

 
(b) La participación en las evaluaciones internacionales y su divulgación. 
 
(c) El mejoramiento técnico de las evaluaciones de los estudiantes nacionales. 
 
(d) El diseño e implementación de un sistema para la difusión de los resultados y 

el uso de los datos de las evaluaciones. 
 
(e) El desarrollo e implementación de una evaluación nacional en los primeros 

grados. 
 
 
Componente 3. Mejorar la Capacidad para Evaluar la Calidad de la Prestación de los 
Servicios por los Centros Públicos de Desarrollo a Temprana Edad. 
 

Apoyar el diseño organizacional y el fortalecimiento institucional del Instituto 
Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), a través de: 

 
(a) El desarrollo de un plan estratégico para el INAIPI y sistemas de normas de 

calidad para los Centros Públicos de Desarrollo a Temprana Edad y su 
personal. 

 
(b) El desarrollo e implementación de una estrategia de información y 

comunicación para divulgar, dentro de los Centros Públicos de Desarrollo a 
Temprana Edad, normas para la prestación de servicios de calidad, el 
conocimiento por parte del público del Programa Quisqueya Empieza Contigo 
y mejorar las prácticas parentales. 
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Componente 4. Mejorar la Capacidad para Potenciar el Proceso de la Gestión 
Descentralizada de la Escuela Pública. 
 

Apoyar la descentralización de las funciones y recursos del MINERD mediante: 
 

(a) Dar apoyo al aumento del número de los Comités de Gestión Escolar (CGE) 
establecidos en las escuelas públicas a través de transferencias a los CGE. 

 
(b) Apoyar la revisión de reglamentos y procesos para: (i) aumentar la eficiencia 

en el establecimiento de los CGE; y (ii) optimizar los procedimientos para la 
apertura de cuentas de los CGE. 

 
(c) La implementación de un sistema funcional de gastos para los CGE. 
 
(d) Mejorar la capacitación de los CGE para el desarrollo de los programas de 

desarrollo escolar y los planes anuales de trabajo. 
 
(e) Mejorar las prácticas financieras y de adquisición a nivel escolar, y 
 
(f) Revisar los lineamientos y procedimientos de auditoría escolar. 
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ANEXO 2 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 

Sección I. Disposiciones para implementación 
 
 
A. Disposiciones Institucionales 
 
1. El Prestatario conferirá la responsabilidad total de la implementación del Proyecto 

al MINERD y la responsabilidad de coordinación, monitoreo y evaluación a la OCI. 
Con este propósito y durante la implementación de este Proyecto, el Prestatario 
mantendrá a la OCI, con poderes, funciones, capacidad, personal, términos de 
referencia y recursos satisfactorios para el Banco para cumplir sus respectivas 
funciones dentro del Proyecto, conforme lo establecido en el Manual de 
Operaciones del Proyecto. 

 
2. A través del MINERD, el Prestatario deberá establecer a más tardar el 28 de febrero 

de 2016 y de ahí en adelante mantener un Comité Directivo para el Proyecto con 
composición, (conformado por, entre otras cosas: (i) un representante de la OCI; (ii) 
un representante del Viceministerio de Planificación del MINERD; (iii) un 
representante del Viceministerio de Servicios Técnicos y Pedagógicos del 
MINERD; y (iv) un representante del Ministerio de Finanzas del Prestatario), 
funciones y responsabilidades, aceptables para el Banco. El Comité Directivo debe 
incluir, entre otras cosas: (i) la provisión de orientación estratégica para el MINERD 
para la implementación total del Proyecto; (ii) la revisión con regularidad, la 
supervisión y evaluación de la data para determinar el progreso y la proposición de 
ajustes al MINERD para asegurar el logro satisfactorio de los objetivos del 
Proyecto; (iii) la supervisión de la asignación presupuestaria suficiente del 
MINERD para llevar a cabo la auditoria y las obligaciones de verificación dentro 
del Proyecto de una manera satisfactoria para el Banco; (iv) la supervisión del 
reporte, documentación y envío de los logros de los Indicadores Vinculados a los 
Desembolsos (“IVD”) y que se someta a tiempo la documentación del logro de los 
IVD, las solicitudes de retiro sean sometidas de manera oportuna; y (v) la 
supervisión de la coordinación de las unidades técnicas y descentralizadas del 
MINERD y sus respectivos actores interesados claves con respecto a cuestiones 
normativas claves relacionadas con la implementación del Proyecto. 

 
3. A más tardar seis (6) meses a partir desde la Fecha de Efectividad, el Prestatario 

deberá hacer que su Ministerio de Hacienda y el MINERD entren en un acuerdo 
interinstitucional, bajo términos y condiciones aceptables para el Banco, que deberá 
incluir, entre otras cosas: (i) la obligación del Prestador de asignar recursos 
suficientes del presupuesto del Prestador para el MINERD que se requieran para 
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permitir al MINERD realizar el Proyecto; y (ii) la obligación del MINERD de 
mantener la OCI bajo términos y condiciones aceptables para el Banco, y asignar 
recursos presupuestarios para llevar a cabo las obligaciones de información del 
Prestatario en virtud del presente Contrato. 

 
B. Manual de Operaciones del Proyecto 
 
1. Sin limitar las disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales y la 

Sección 1.A. de este Anexo, y exceptuando el caso en que el Banco acuerde de otra 
manera, el Prestatario, a través del MINERD, llevará a cabo el Proyecto conforme a 
los términos establecidos en el Manual de Operaciones del Proyecto, lo cual 
incluirá, entre otras cosas: 

 
(i) La descripción detallada de las actividades para la implementación del 

Proyecto, su secuencia, calendario, parámetros y disposiciones 
institucionales del Proyecto. 

 
(ii) Los procedimientos administrativos, contables, de auditoría, informes, 

financieros (incluyendo todos los aspectos relacionados con los mismos) y 
desembolsos (incluyendo todos los documentos estándares y modelos de 
contratos con relación a los mismos). 

 
(iii) El plan para el monitoreo y supervisión del Proyecto. 
 
(iv) Disposiciones para monitoreo, evaluación y entrega de los informes de la 

implementación del Proyecto, incluidos los Protocolos de Verificación para 
confirmar los logros de los IVD. 

 
(v) Los roles y responsabilidades de las entidades involucradas en la 

implementación del Proyecto. 
 
(vi) Los indicadores para evaluar el desempeño del Proyecto. 
 
(vii) Los criterios para preparar los Estados Personalizados de los Reportes de 

Gastos, y 
 
(viii) El Manual de Operaciones del CGE. 

 
2.  Salvo que el Prestatario y el Banco acuerden otra cosa por escrito, el Prestatario no 

abrogará, enmendará, suspenderá, pondrá término a, renunciará, o de otra manera, 
dejará de hacer valer el Manual de Operaciones del Proyecto o cualquier disposición 
del mismo. 

 
3. En caso de que surja algún conflicto entre los términos del Manual de Operaciones 

del Proyecto y aquellos del presente Contrato, los términos del presente Contrato 
prevalecerán. 
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C. Anticorrupción 
 
El Prestatario deberá asegurarse de que el Proyecto se lleve a cabo conforme a las 
disposiciones de las normas anticorrupción. 
 
 
Sección II. Informes del monitoreo y evaluación del Proyecto 
 
A. Informes del Proyecto 
 
El Prestatario, a través del MINERD, supervisará y evaluará el progreso del Proyecto y 
preparará los informes del Proyecto conforme a las disposiciones de la Sección 5.08 de las 
Condiciones Generales y en base a indicadores aceptables para el Banco. Cada informe del 
Proyecto abarcará el período de un semestre calendario, y será suministrado al Banco a más 
tardar cuarenta y cinco (45) días después del final del período cubierto por dicho informe. 
 
B. Gestión financiera, informes y auditorías financieras 
 
1. El Prestatario mantendrá o hará que se mantenga un sistema de gestión financiera 

conforme a las disposiciones de la Sección 5.09 de las Condiciones Generales. 
 
2. Sin limitar las disposiciones del Componente A de esta Sección, el Prestatario, a 

través del MINERD, deberá preparar y suministrar al Banco, como parte del 
informe del Proyecto, al final de cada semestre calendario, informes financieros 
provisionales no auditados para el Proyecto, que abarquen el semestre, en forma y 
contenido satisfactorios para el Banco. 

 
3. A través del MINERD, el Prestatario hará auditar sus Estados Financieros con 

respecto al Proyecto conforme a las disposiciones de la Sección 5.09 (b) de las 
Condiciones Generales. Cada auditoria de los Estados Financieros abarcará el 
periodo de un año fiscal del Prestatario. Los Estados Financieros auditados para 
cada dicho período serán proporcionados al Banco a más tardar cuatro meses a 
partir del final de dicho período. 

 
 
C. Auditoría de Desempeño Independiente 
 
1. No más tardar de tres meses previos a la entrega de la solicitud de retiro conforme 

lo establece la Sección IV más adelante, el Prestatario, a través del MINERD, 
contratará, según los términos de referencia y con cualificaciones satisfactorias para 
el Banco, un Consultor de Auditoría del Proyecto, para los fines de llevar a cabo 
una Auditoría de Desempeño Independiente con respecto a los IVD 16 y 20, 
establecidos en el Anexo 4 del presente Contrato. 

 
 

 



-91- 
_________________________________________________________________________ 
 
2. El Prestatario, por conducto del MINERD, garantizará una supervisión y una 

evaluación independiente del Proyecto, a través de la realización de una Auditoría 
de Desempeño Independiente que certifique el alcance al cual con respecto a los 
IVD 16 y 20: (a) se han incurrido Gastos Elegibles al tenor del Proyecto cumpliendo 
con los arreglos dispuestos en este Contrato, y en el Manual de Operaciones; (b) se 
han cumplido los Indicadores vinculados a Desembolsos; y (c) el Prestatario se ha 
adherido a las Instrucciones Adicionales. 

 
3. No más tardar del 1ro. de noviembre de cada año calendario durante la 

implementación del Proyecto, el Prestatario proporcionará al Banco un Informe de 
Auditoría de Desempeño Independiente que incluya todos los hallazgos y resultados 
de la Auditoría de Desempeño Independiente, así como las certificaciones del 
Consultor de Auditoría del Proyecto con respecto al grado de logro de los 
Indicadores vinculados al desembolso. 

 
 
Sección III.  Contrataciones 
 
A. General 
 
1. Bienes, Obras y Servicios que no son de Consultoría. Todos los bienes, obras y 

servicios distintos a las consultorías requeridos por el Proyecto y que han de 
financiarse con los fondos del Préstamo, serán contratados de conformidad con los 
requerimientos establecidos en, o a los que se refiere la Sección I de las Directrices 
de Contratación, y con las disposiciones de esta Sección. 

 
2. Definiciones. Los términos en mayúsculas utilizados más adelante en esta Sección 

para describir métodos de contratación particulares o métodos de evaluación del 
Banco de contratos particulares, se refieren al método correspondiente descrito en 
las Secciones II y III de las Directrices de Contrataciones. 

 
 
B. Métodos Particulares de Contratación de Bienes, Obras y Servicios que no son 

de Consultoría 
 
1. Métodos de Adquisición de Bienes, Obras y Servicios que no son de 

Consultoría. Los siguientes métodos pueden ser utilizados para adquisiciones de 
bienes, obras y servicios que no son de consultoría financiados al tenor de las 
Transferencias de la CGE: (a) Compras, y (b) Contrataciones Directas. 

 
 
C. Revisión del Banco de las Decisiones sobre Adquisiciones 
 

Todos los contratos estarán sujetos a una Revisión Posterior por parte del Banco. 
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Sección IV.  Retiro de Fondos del Préstamo 
 
A. General 
 
1. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Artículo II de las Condiciones Generales, esta sección, y aquellas 
instrucciones adicionales que el Banco especifique mediante notificación al 
Prestatario (incluyendo las “Directrices del Banco Mundial sobre Desembolsos para 
Proyectos”, de mayo de 2006, conforme sean revisadas cada cierto tiempo por el 
Banco y según se hagan aplicables al presente Contrato de conformidad con dichas 
instrucciones) (las “Instrucciones Adicionales”), para financiar Gastos Elegibles 
conforme a las EEPs, según se midan contra los IVDs específicos, todos 
establecidos en el cuadro del Párrafo 2 a continuación.  

 
1. El cuadro siguiente especifica las categorías de Gastos Elegibles que pueden 

financiarse con los fondos del Préstamo (“Categoría”), la asignación de los montos 
del Préstamo a cada Categoría, y el porcentaje de desembolsos que han de 
financiarse para Gastos Elegibles en cada Categoría. 

 
 

Categoría Monto del Préstamo 
asignado 

(expresado en USD) 

Porcentaje de Gastos a ser 
financiados 

(1) Pagos para EEP 49,875,000 100% hasta el monto del 
Préstamo asignado a cada 
IVD, según se estipula en 
el Anexo 4 del presente 
Contrato 

(2) Comisión Inicial 125,000 Monto a pagar conforme a 
la Sección 2.03 del 
presente Contrato de 
conformidad con la 
Sección 2.07 (b) de las 
Condiciones Generales 

(3) Tope de Tasa de 
Interés o prima de Collar 
de Tasa de Interés 

0 Importe adeudado 
conforme a la Sección 
2.08(c) del presente 
Contrato 

MONTO TOTAL 50,000,000  
 
B. Condiciones de retiro; Período de retiro 
 
1. No obstante las disposiciones del Componente A de esta Sección, no se realizará 

ningún retiro: 
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(a) Para pagos realizados con anterioridad a la fecha del presente Contrato, con la 
salvedad de que puedan efectuarse retiros hasta un monto total que no exceda 
diez millones de dólares (USD 10,000,000) para pagos efectuados hasta doce 
(12) meses previos a la fecha del presente Contrato ; y 

 
(b) Para cualquier IVD, hasta tanto y a menos que el Prestatario haya 

suministrado evidencia satisfactoria al Banco de que se ha logrado dicho IVD. 
 
2. Con relación a retiros bajo la Categoría 1, y según lo dispuesto al tenor del Párrafo 

B.l(b) de esta Sección, los pagos se realizarán en noviembre de, o tan pronto como 
sea factible después de esa fecha en, cada año durante la ejecución del Proyecto 
contra entrega puntual por el Prestatario de una solicitud de retiro aceptable al 
Banco y de conformidad con las Instrucciones Adicionales. Esta solicitud de retiro 
incluirá evidencias en forma y sustancia aceptable para el Banco de: (i) los EEP 
incurridos, conforme sean presentados en un Estado Personalizado de un Informe de 
Desembolsos; y (ii) documentación justificativa que confirme el logro de los IVD 
respectivos por parte del Prestatario, conforme a lo referido en el Anexo 4 del 
presente Contrato, y según se establece en los Protocolos de Verificación. El Banco 
puede aceptar solicitudes de retiro sometidas en virtud de las disposiciones de esta 
Sección, respecto a cualquier IVD, excepto los IVD Escalables, logrados antes de la 
fecha en la cual se ha establecido el logro de dicho IVD. 

 
3. No obstante las disposiciones de los párrafos B.l(b) y B.2 de esta Sección, si el 

Banco no está satisfecho de que cualquier IVD de la Categoría (1) ha sido logrado 
en la fecha en la cual se ha establecido el logro del IVD respectivo, según se 
establece el Anexo 4 del presente Contrato, el Banco podrá en cualquier momento, 
y mediante notificación al Prestatario, decidir, a su sola discreción: 

 
(a)  con respecto a los IVD Escalables (IVD 4, 8, 12, 16, 20): 

 
(i) Autorizar el retiro de dicho monto menor de los fondos no retirados del 

Préstamo asignados en ese momento a dicho IVD Escalable, el cual, en 
la opinión del Banco, corresponda a un grado de logro de dicho IVD 
Escalable calculado según se establece en los Protocolos de 
Verificación; 

 
(ii) Autorizar que el monto no retirado por el cual el desembolso 

correspondiente a un IVD Escalable parcialmente logrado haya sido 
reducido, sea traspasado al retiro inmediatamente subsiguiente, a la 
espera de otros logros del IVD Escalable respectivo; y/o 

 
(iii) Cancelar todos o una porción de los fondos del Préstamo asignados en 

ese momento a dicho IVD Escalable. 
 

(b) Respecto a cualquier IVD que no sea un IVD Escalable: 
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(i) Retener los fondos no retirados del Préstamo asignados en ese momento 
a dicho IVD hasta que el Banco se satisfaga de que dicho IVD ha sido 
totalmente logrado; o 

 
(ii) (1) reasignar todos o una porción de los fondos del Préstamo que 

estuvieran asignados en ese momento a dicho IVD a cualquier otro IVD; 
y/o (2) cancelar todos o una porción de los fondos del Préstamo 
asignados en ese momento a dicho IVD. 

 
4. No obstante las disposiciones de los párrafos B.l, B.2, y B.3 antes mencionados, al 

Banco no se le requerirá realizar desembolsos adicionales si el Prestatario hubiere 
dejado de someter al Banco, dentro del plazo estipulado en la Sección II.C del 
Anexo 2 del presente Contrato, cualquiera de los informes de auditoría que se 
requiere proporcionar al Banco en virtud de dicha Sección. 

 
5. Si en cualquier momento, el Banco determinara que cualquier porción de los 

montos retirados por el Prestatario bajo la Categoría (1) se efectuó: (i) para Gastos 
Inelegibles; o (ii) sin cumplir con las disposiciones de la parte B.2 de esta Sección, 
el Prestatario reembolsará inmediatamente el monto al Banco que el Banco 
especifique mediante notificación al Prestatario. El Banco cancelará dicho monto 
reembolsado. 

 
6.  La Fecha de Cierre es el 30 de junio de 2020. 
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ANEXO 3 
 

Calendario de Amortización 
 
1. La siguiente tabla establece las Fechas de Pago de Capital del Préstamo y el 

porcentaje del monto total de Capital del Préstamo pagadero en cada Fecha de Pago 
de Capital (“Proporción de la Cuota”). Si los fondos del Préstamo han sido retirados 
en su totalidad en la primera Fecha de Pago de Capital, el monto de Capital del 
Préstamo pagadero por el Prestatario en cada Fecha de Pago de Capital será 
determinado por el Banco mediante la multiplicación de: (a) el Saldo Retirado del 
Préstamo en la primera Fecha de Pago de Capital; por (b) la Proporción de la Cuota 
para cada Fecha de Pago de Capital, dicho monto pagadero a ser ajustado, según se 
requiera, para deducir cualquier monto referido en el Párrafo 4 de este Anexo, al 
cual aplique una Conversión de Moneda. 

 
Fecha de Pago de Capital Proporción de la Cuota (Expresada como 

un Porcentaje) 
Cada 15 de febrero y 15 de agosto, 

comenzando el 15 de febrero 
de 2027 hasta el 15 de agosto 
de 2039 3.70% 

El 15 de febrero, 2040 3.80% 

 
2. Si los fondos del Préstamo no han sido retirados en su totalidad en la primera Fecha 

de Pago de Capital, el monto de Capital del Préstamo pagadero por el Prestatario en 
cada Fecha de Pago de Capital se determinará de la siguiente manera: 

 
(a) En la medida en que cualesquier fondos del Préstamo hayan sido retirados a 

partir de la primera Fecha Principal de Pago, el Prestatario amortizará el Saldo 
Retirado del Préstamo a partir de dicha fecha de acuerdo con el Párrafo 1 de 
este Anexo. 

 
(b) Cualquier monto retirado luego de la primera Fecha de Pago de Capital será 

reembolsado en cada Fecha de Pago de Capital que ocurra luego de la fecha de 
dicho retiro en montos determinados por el Banco mediante la multiplicación 
del monto de cada uno de dichos retiros por una fracción, cuyo numerador es 
la Proporción de la Cuota original especificada en la tabla en el Párrafo 1 de 
este Anexo para dicha Fecha de Pago de Capital (“Proporción de la Cuota 
Original”) y cuyo denominador es la suma de todas las Proporciones de la 
Cuota Original restantes para las Fechas de Pago de Capital que ocurran en o 
luego de dicha fecha, dichos montos pagaderos habrán de ajustarse, cuando 
fuera necesario, para deducir cualquier monto al que se hace referencia en el 
Párrafo 4 de este Anexo, sobre el cual aplica una Conversión de Moneda. 
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3. (a) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos meses calendarios 

previos a cualquier Fecha de Pago de Capital, para el único fin de calcular los 
montos de Capital pagaderos en cualquier Fecha de Pago de Capital, serán 
tratados como retirados y vencidos en la segunda Fecha de Pago de Capital 
luego de la fecha de retiro y serán reembolsables en cada Fecha de Pago de 
Capital que comienza con la segunda Fecha de Pago de Capital luego de la 
fecha de retiro. 

 
  (b) No obstante las disposiciones del Subpárrafo (a) de este Párrafo, si en 

cualquier momento el Banco adopta un sistema de facturación con fecha de 
vencimiento mediante el cual se emiten facturas en o luego de la Fecha de 
Pago de Capital respectiva, las disposiciones de dicho subpárrafo ya no 
aplicarán a cualquier retiro realizado luego de la adopción de dicho sistema de 
facturación. 

 
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Anexo, luego de una 

Conversión de Moneda de la totalidad o de parte del Saldo del Préstamo Retirado a 
una Moneda Aprobada, el monto así convertido en la Moneda Aprobada que es 
reembolsable en cualquier Fecha de Pago de Capital que ocurra durante el Periodo 
de Conversión, será determinado por el Banco mediante la multiplicación de dicho 
monto en su moneda de denominación inmediatamente previa a la Conversión ya 
sea por: (i) la tasa de cambio que refleja el monto de Capital de la Moneda 
Aprobada pagadera por el Banco bajo la Transacción de Cobertura de Moneda 
relativa a la Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de conformidad con las 
Directrices de Conversión, el componente de tasa de cambio de la Tasa de Pantalla. 

 
5. Si el Saldo Retirado del Préstamo se denomina en más de una Moneda de Préstamo, 

las disposiciones de este Anexo se aplicarán de manera separada al monto 
denominado en cada Moneda de Préstamo, a fin de producir un calendario separado 
de amortización para cada dicho monto. 
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ANEXO 4 
Indicadores Vinculados al Desembolso 

Cuadro 1. Indicadores vinculados el desembolso, por año calendario de finalización esperado (al 15 de octubre de cada año) 
Los IVD elegibles por logro parcial se marcan como "Escalable” 

 
2015 

2016 
2017 

2018 
2019 

Mejorar la 
capacidad de 
contratación y 

capacitación de los 
maestros de las 

escuelas primarias 
y secundarías 

IVD 1: se administra el 
examen de admisión 

estandarizado revisado del 
ISFODOSU a todo sus 

solicitantes 
 

(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 5: Diseminación de 
estándares profesionales para 

maestros iniciada 
 

(Valor: USD 2.5 M) 

 
 

IVD 8: el ISFODOSU 
ofrece dos títulos nuevos 

para capacitar a 
maestros del nivel 

secundario 
(Escalable) 

 
(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 12: se preparan los 
informes anuales del 
INAFOCAM y del 

ISFODOSU utilizando el 
SIGEF 

(escalable)  
(Valor: USD 3.0 M) 

IVD 17: el ISFODOSU 
ha iniciado la 

implementación de su 
propio plan de desarrollo 

profesional para sus 
educadores (Valor: 

USD 2.375 M) 

IVD 2: el MINERD 
administra un examen de 

admisión competitivo para 
contratar a maestros 

(Concurso de Oposición) 
 

(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 6: el MINERD alinea el 
examen de admisión (Concurso 

de Oposición) con los estándares 
profesionales para maestros  

 
(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 9: La carrera 
docente y sistema de 

evaluación (basados en 
estándares) han sido 

adoptados por el 
MINERD 

 
(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 13: 20% de los 
maestros de escuelas 

públicas ha sido evaluado 
utilizando el sistema de 

evaluación y carrera 
docente 

 
(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 18: el INAFOCAM 
hace ajustes en los 

programas de 
capacitación internos 
basados en resultados 

obtenidos de 
diagnósticos y/o 

evaluaciones de impacto 
 

(Valor: USD 2.5 M) 

Mejorar la 
capacidad para 

evaluar el 
aprendizaje 

estudiantil en la 
educación 
primaria y 
secundaria 

IVD 3: PISA 2015 
administrado por el 

MINERD 
 (Valor: USD 3.0 M) 

IVD 7: se ha iniciado la 
implementación de la estrategia 

de evaluación estudiantil 
(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 10: el MINERD 
establece un programa 
piloto y basado en los 

resultados del programa 
piloto revisa el 
componente de 

diseminación de la 
estrategia de evaluación 

estudiantil 
(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 14: el MINERD 
administra una evaluación 
estudiantil para el primer 

ciclo de la educación 
primaria 

(Valor: USD 2.5 M) 

IVD 19: El personal de 
la Dirección de 

Evaluación Estudiantil 
del MINERD ha 

recibido capacitación 
sobre el muestreo, 

diseño de renglones, 
gestión de base de datos, 

y programas 
informáticos de 

aplicaciones estadísticas 
(Valor: USD 2.5 M) 

 
Mejorar la 

capacidad para 
evaluar la calidad 
de prestación de 

los servicios en los 
centros públicos de 

desarrollo de 
educación 
temprana 

    
IVD 15: Evaluación 
piloto para Centros 

Públicos de Desarrollo de 
Educación Temprana 

realizada 
(Valor: USD 2.5 M) 

 
IVD 20: el 50% de 
centros públicos de 

desarrollo de educación 
temprana se evalúan en 
términos de estándares 

de calidad 
(Escalable) 

(Valor: USD 2.5 M) 

Mejorar la 
capacidad de 
optimizar el 

proceso de gestión 
descentralizada de 

las escuelas 
públicas 

IVD 4: 250 Comités de 
Gestión Escolar (Juntas de 
Centro) adicionales reciben 
Transferencias a Comités 

de Gestión Escolar. 
(Escalable) 

(Valor: USD 2.0 M) 

 

IVD 11: Nuevos 
lineamientos sobre 

gastos funcionales para 
los Comités de Gestión 

Escolar (Juntas de 
Centró) adoptados por el 

MINERD  
(Valor: USD 2.0 M) 

IVD 16: 1,750 Comités de 
Gestión Escolar (Juntas 

de Centro) están 
plenamente funcionales 

(Escalable) 
(Valor: USD 2.5 M) 

 

Desembolso 
estimado 10 mill. 7.5 mill. 9.5 mill. 13 mill. 9.875 mill 
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APENDICE 
 
Sección I.  Definiciones 
 
1. “Instrucciones Adicionales” significa las instrucciones adicionales a las cuales se 

refiere la Sección IV.A. 1 del Anexo 2 del presente Contrato, fechadas en la misma 
fecha que este Contrato, conforme el Banco pueda revisar dichas Instrucciones 
Adicionales periódicamente y entregar al Prestatario. 

 
2. “Normas Anticorrupción” significa las “Normas referentes a la Prevención y 

Combate de Fraudes y Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del 
BIRF y Créditos y Donaciones de la AIF”, fechadas el 15 de octubre de 2006 y 
revisadas en enero de 2011. 

 
3. “Presupuesto del Prestatario” significa el presupuesto anual del Prestatario, 

aprobado periódicamente por el Parlamento del Prestatario. 
 
4. “Categoría” significa una categoría establecida en el cuadro en la Sección IV del 

Anexo 4 del presente Contrato. 
 
5. “Informe de Declaración Personalizada de Gastos” significa cualquier informe 

preparado por el Prestatario de conformidad con las Instrucciones Adicionales y 
establecidas en el Manual Operativo del Proyecto y mencionadas en la Sección 
IV.B.2 del Anexo 2 del presente Contrato sobre la condición de gastos de los EEP 
relacionados con el Presupuesto del Prestatario. 

 
6. “Indicador Vinculado a Desembolsos” o “IVD” significa un indicador, establecido 

en el Anexo 4 del presente Contrato, cuyo logro es una condición para el 
desembolso de Fondos del Préstamo, de conformidad con la Sección IV.B del 
Anexo 2 del presente Contrato. 

 
7. “Ley de Educación” significa la Ley 66-97 del Prestatario, con fecha del 9 de abril 

de 1997, con sus modificaciones hasta la fecha del presente Contrato. 
 
8. “Programas de Desembolsos Elegibles” o “EEP” significa un conjunto de 

desembolsos definidos dentro del Presupuesto del Prestatario para el financiamiento 
de (a) remuneración del personal del ISFODOSU, INAFOCAM, IDEICE, INABIE, 
e INEFI; (b) combustible y lubricantes para los vehículos del ISFODOSU utilizados 
con respecto al Proyecto; y (c) Transferencias a las CGE. 

 
9. “Condiciones Generales” significa las “Condiciones Generales para Préstamos del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", de fecha 12 de marzo de 2012, 
con las modificaciones establecidas en la Sección II del presente Apéndice. 
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10. “IDEICE” significa Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de la 

Calidad Educativa, establecido como una entidad descentralizada del MINERD, de 
conformidad con la Orden 03-2008 del Consejo Nacional de Educación y en 
aplicación del Artículo 78 de la Ley de Educación, o cualquier sucesor del mismo 
satisfactorio para el Banco. 

 
11. “INABIE” significa Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, el Instituto del 

Bienestar Estudiantil Nacional del Prestatario, establecido como una entidad 
descentralizada del MINERD, consecuente con el Artículo 177 de la Ley de 
Educación, o cualquier sucesor del mismo satisfactorio para el Banco. 

 
12. “INAFOCAM” significa Instituto Nacional de Formación y Capacitación del 

Magisterio, establecido como una entidad descentralizada del MINERD y de 
conformidad con el Artículo 129 de la Ley de Educación, o cualquier sucesor del 
mismo satisfactorio para el Banco. 

 
13. “INAIPI” significa Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia, 

establecido como una entidad descentralizada del MINERD y de conformidad con 
el Artículo 7 del Decreto 102-13 del Prestatario, fechado el 12 de abril de 2013, o 
cualquier sucesor del mismo satisfactorio para el Banco. 

 
14. “Auditoría de Desempeño Independiente” significa la auditoria anual realizada por 

el Consultor de Auditoría del Proyecto, a la cual hace referencia la Sección II.C.l 
del Anexo 2 del presente Contrato. 

 
15. “Informe de Auditoría de Desempeño Independiente” significa el informe realizado 

por el Consultor de Auditoría del Proyecto integrando los resultados de la Auditoría 
de Desempeño Independiente, a ser preparado y sometido al Banco en conformidad 
con la Sección II.C.3 del Anexo 2 del presente Contrato. 

 
16. “INEFI” significa Instituto Nacional de Educación Física, el Instituto Nacional de 

Educación Física del Prestatario, establecido como una entidad descentralizada del 
MINERD y de conformidad con la Ley 165-07, con fecha del 4 de julio de 2007, 
que modificó la Ley 33-98, con fecha del 16 de enero de 1998, o cualquier sucesor 
del mismo satisfactorio para el Banco. 

 
17. “ISFODOSU” significa Instituto de Formación Docente Salomé Ureña, el Instituto 

del Prestatario establecido como una entidad descentralizada del MINERD y de 
conformidad con el Decreto 427-00, de fecha 15 de agosto de 2000, y el Decreto 
571-03, con fecha del 16 de junio de 2003, o cualquier sucesor del mismo 
satisfactorio para el Banco. 

 
18. “MINERD” significa Ministerio de Educación, el Ministerio de Educación del 

Prestatario, o cualquier sucesor del mismo satisfactorio para el Banco. 
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19. “Pacto Nacional por la Educación” significa el Pacto Nacional para la Reforma 

Educativa en la República Dominicana (2014-2030), fechado el lero. de abril de 
2014, establecido de acuerdo a la Estrategia de Desarrollo Nacional 2030 del 
Prestatario (Ley 1-12), y el Decreto 228-13, un documento que refleja un amplio 
consenso entre los interesados clave del Prestatario, y dirigido a la transformación 
del sistema educativo en el territorio del Prestatario. 

 
20. “OCI” significa Oficina de Cooperación Internacional, la Oficina de Cooperación 

Internacional del MINERD, responsable de coordinar y evaluar los proyectos del 
Prestatario con financiamiento internacional en el sector de la educación, o 
cualquier sucesor del mismo satisfactorio para el Banco. 

 
21. “Normas para Adquisiciones” significa las “Normas: Adquisiciones de Bienes, 

Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con préstamos del BIRF, Créditos 
de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial”, de fecha enero de 
2011 y revisadas en julio de 2014. 

 
22. “Consultor de Auditoría del Proyecto” significa un consultor independiente 

encargado de llevar a cabo una Auditoría de Desempeño Independiente. 
 
23. “Manual de Operaciones del Proyecto” o “MOP” significa el manual al cual se hace 

referencia en la Sección I.B del Anexo 2 del presente Contrato, estableciendo las 
responsabilidades operacionales y administrativas, procedimientos y reglamentos 
para la ejecución del Proyecto. 

 
24. “Comité Directivo del Proyecto” significa el Comité al que se refiere la Sección 

I.A.2 del Anexo 2 del presente Contrato, encargado de la guía y supervisión de la 
coordinación general del Proyecto. 

 
25. “Centros Públicos de Desarrollo de la Educación para la Primera Infancia” significa 

los centros del Prestatario, establecidos y funcionando bajo el Programa QEC. 
 
 
26. “Programa QEC” significa el Programa Quisqueya Empieza Contigo, el programa 

del Prestatario para la prestación de servicios de desarrollo para la primera infancia, 
según se establece en el Decreto 102-13, de fecha 12 de abril de 2013, o un 
programa sucesor satisfactorio para el Banco. 

 
27. “IVD Escalables” significa los IVD 4, 8, 12, 16 y 20, los cuales, en caso de no haber 

logro, o de logro parcial de los mismos, pueden traspasarse a un período 
subsiguiente de retiro, con la previa aprobación del Banco. 

 
28. “Comités de Gestión Escolar (Juntas Escolares)” o “CGE” significa Juntas de 

Centros, de acuerdo con el Artículo 93 de la Ley de Educación del Prestatario. 
 
 

 



-101- 
_________________________________________________________________________ 
 
29. “Manual Operativo de los CGE” significa el Manual de Operación de las Juntas 

Escolares del Prestatario y el Instructivo para el Manejo de Fondos Transferidos a 
las Juntas Regionales, de Distritos y Centros Educativos, satisfactorios para el 
Banco e incorporados en el Manual de Operaciones del Proyecto. 

 
30. “Transferencias a los CGE” significa transferencias periódicas de fondos 

presupuestarios por el MINERD a la cuenta de un CGE para los fines de apoyar el 
desarrollo de las escuelas; la gestión de recursos humanos, físicos y financieros; y 
promover la participación comunitaria en las actividades y decisiones de las 
escuelas, todo en conformidad con el Manual de Operaciones de los CGE y las 
leyes y reglamentos aplicables del Prestatario. 

 
31. “Protocolos de Verificación” significa el conjunto de protocolos que establecen las 

acciones y mecanismos requeridos para la verificación de los IVD, acordados con el 
Banco e incluidos en el Manual de Operaciones del Proyecto y mencionados en la 
Sección I.B del Anexo 2 del presente Contrato, conforme puedan ser enmendados 
los mismos periódicamente con el acuerdo del Banco. 

 
 
Sección II. Modificaciones de las Condiciones Generales 
 

Las Condiciones Generales se modifican por este medio del modo siguiente: 
 
1. En el Índice, se modifican las referencias a Secciones, nombres de Secciones, y 

números de Secciones para reflejar las modificaciones establecidas en los párrafos 
siguientes. 

 
2. Sección 3.01. (Comisión por Compromiso) se modifica para que rece como sigue: 
 

“Sección 3.01. Comisión de Inicial; Comisión por Compromiso 
 

(a) El Prestatario pagará al Banco una comisión inicial sobre el monto del 
Préstamo a la tasa especificada en el Contrato de Préstamo (“la Comisión Inicial”) 
 
(b) El Prestatario pagará al Banco una comisión por compromiso sobre el Saldo 
No Retirado del Préstamo a la tasa especificada en el Contrato de Préstamo (la 
“Comisión por Compromiso”). La Comisión por Compromiso se acumulará a partir 
de una fecha sesenta días después de la fecha del Contrato de Préstamo hasta las 
fechas respectivas en las cuales el Prestatario retira montos desde la Cuenta de 
Préstamo o se cancelan montos. La Comisión por Compromiso será pagadera 
semestralmente a vencimiento en cada Fecha de Pago”. 

 
3. En el Anexo, Definiciones, toda referencia relevante a números de Sección y 

párrafos se modifican, según sea necesario, para reflejar las modificaciones 
establecidas en el Párrafo 2 antes citado. 
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4. El Apéndice se modifica mediante la inserción de un nuevo Párrafo 19 con la 

siguiente definición de “Comisión por Compromiso”, y numerando de nuevo los 
párrafos subsiguientes de manera correspondiente: 

 
“19. “Comisión por Compromiso” significa la comisión por compromiso 
especificada en el Contrato de Préstamo para los fines de la Sección 3.01 (b)”. 

 
5. En el Párrafo 49 numerado de nuevo (originalmente Párrafo 48) del Apéndice, la 

definición de la “Comisión Inicial” se modifica sustituyendo la referencia a la 
Sección 3.01 con la Sección 3.01 (a). 

 
6. En el Párrafo 68 numerado de nuevo (originalmente Párrafo 67) del Apéndice, la 

definición del término “Pago de Préstamo” se modifica para que rece como sigue: 
 

“68. “Pago de Préstamo” significa todo monto pagadero por las Partes del Préstamo 
al Banco de conformidad con los Acuerdos Legales o estas Condiciones Generales, 
incluyendo (pero no limitándose a) cualquier monto del Saldo No Retirado del 
Préstamo, interés, Comisión Inicial, la Comisión por Compromiso, interés a una 
Tasa de Interés Moratorio (si hubiera), cualquier prima de pre-amortización, 
cualquier cargo por transacción por concepto de una Conversión o terminación 
temprana de una Conversión, Cargo de Fijación del Margen Variable (si procede), 
cualquier prima pagadera sobre el establecimiento del Tope de Tasa de Interés o 
Collar de tasa de Interés y cualquier Monto por cancelación pagadero por el 
Prestatario.” 

 
7. En el Párrafo 73 numerado de nuevo (originalmente Párrafo 72) del Apéndice, la 

definición de “Fecha de Pago” se modifica eliminando la palabra “es” e insertando 
las palabras “y Comisión por Compromiso son” después de la palabra “interés”. 

 
 
N.T. Todas las páginas del presente contrato han sido inicialadas por sus partes 
contratantes. 
 
 
 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
(16) días del mes de octubre de dos mil quince (2015). 
 
 
 

RAMON CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Carlos Antonio Castillo Almonte             Antonio De Jesús Cruz Torres 
   Secretario Ad-Hoc.      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 672-16 que aprueba el Contrato de Préstamo No.8563-DO, suscrito el 29 de 
diciembre de 2015, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto US$120,000,000.00, para ser 
destinado al financiamiento del Proyecto de Modernización de la Red de Distribución 
y Reducción de Pérdidas, a ser ejecutado por la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). G. O. No. 10861 del 27 de octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 672-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.8563-DO, suscrito en fecha 29 de diciembre de 2015, 
entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por 
un monto de ciento veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$120,000,000.00), para el Proyecto de Modernización de Red de Distribución y 
Reducción de Pérdidas Eléctricas el cual será ejecutado por la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.8563-DO, suscrito en fecha 29 
diciembre de 2015, entre la República Dominicana, representada por el Ministro de 
Hacienda, señor Simón Lizardo Mézquita y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, representado por su Especialista en Contrataciones, Catherine Abreu Rojas, por 
un monto deciento veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$120,000,000.00). Este préstamo es para asistir en el financiamiento del proyecto de 
modernización de Red de Distribución de Pérdidas Eléctricas, cuyo objetivo consiste en 
mejorar la viabilidad financiera de las empresas distribuidoras de electricidad (EDE) 
mediante la reducción de las pérdidas de energía y el aumento de la recaudación de 
ingresos en los circuitos rehabilitados en el marco del Proyecto y por ese medio aumentar el 
suministro de electricidad, el cual será ejecutado por la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE, que copiado a la letra dice así: 
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           02585 
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ARTÍCULO I 
 

Disposiciones Introductorias 
 
 
Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales 
 
Estas Condiciones Generales establecen algunos términos y condiciones generalmente 
aplicables al Convenio de Préstamo y a cualquier otro Convenio Legal. Se aplican dentro 
de los límites establecidos en el Convenio Legal. Si el Convenio de Préstamo es entre el 
País Miembro y el Banco, no se tendrán en cuenta las referencias al Garante y al Convenio 
de Garantía incluidas en estas Condiciones Generales. Si no se celebra un Acuerdo del 
Proyecto entre el Banco y una Entidad Ejecutora del Proyecto, no se tendrán en cuenta las 
referencias a la Entidad Ejecutora del Proyecto y el Acuerdo del Proyecto se eliminará. 
 
Sección 1.02. Inconsistencias con los Convenios Legales 
 
Si alguna disposición de cualquier Convenio Legal es inconsistente con una disposición de 
estas Condiciones Generales, prevalecerá la disposición del Convenio Legal. 
 
Sección 1.03. Definiciones 
 
Toda vez que sean utilizados en estas Condiciones Generales o en los Convenios Legales 
(salvo disposición contraria en los Convenios Legales), los términos especificados en el 
Apéndice tendrán los significados que allí se les asignan. 
 
Sección 1.04. Referencias; Encabezamientos 
 
Las referencias que se hacen en estas Condiciones Generales a Artículos, Secciones y 
Apéndice se entenderán hechas a los Artículos, las Secciones y al Apéndice de estas 
Condiciones Generales. Tanto los encabezamientos de los Artículos, las Secciones y el 
Apéndice, así como el índice, se incluyen sólo para fines de consulta y no deben ser 
tomados en cuenta en la interpretación de estas Condiciones Generales. 
 

ARTÍCULO II 
 

Retiro de Fondos 
 
Sección 2.01. Cuenta del Préstamo; Retiro de Fondos en General; Moneda de Retiro de 
Fondos. (a). El Banco deberá acreditar el importe del Préstamo a la Cuenta del Préstamo en 
la Moneda del Préstamo. Si el Préstamo estuviera denominado en más de una moneda, el 
Banco dividirá la Cuenta del Préstamo en múltiples subcuentas, una subcuenta para cada 
Moneda del Préstamo. 
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(b) De vez en cuando el Prestatario puede solicitar retiros de montos del Préstamo 
depositados en la Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones del Convenio 
de Préstamo y de estas Condiciones Generales, (c) Cada retiro de un monto del Préstamo de 
la Cuenta del Préstamo se hará en la Moneda del Préstamo de tal monto. El Banco, a 
solicitud del Prestatario y actuando como su agente, deberá comprar en los términos y 
condiciones que el Banco determine, con el monto en la Moneda del Préstamo que se haya 
retirado de la Cuenta del Préstamo, las Monedas que el Prestatario hubiera solicitado 
razonablemente para efectuar los pagos en concepto de Gastos Elegibles. 
 
Sección 2.02. Compromiso Especial del Banco 
 
A solicitud del Prestatario y conforme a los términos y condiciones que se acuerden entre el 
Banco y el Prestatario, el Banco puede celebrar por escrito compromisos especiales para 
pagar montos por concepto de Gastos Elegibles, no obstante cualquier suspensión o 
cancelación ulterior por parte del Banco o del Prestatario (“Compromiso Especial”). 
 
 
Sección 2.03. Solicitudes de Retiro de Fondos o de Compromiso Especial 
 
(a) Cuando el Prestatario desee solicitar un retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo o 
solicitar que el Banco contraiga un Compromiso Especial, el Prestatario deberá entregar al 
Banco una solicitud escrita, en la forma y con el contenido que éste razonablemente 
requiera. Las solicitudes de retiro de fondos, incluyendo la documentación requerida bajo 
este artículo, deberán presentarse con prontitud en relación con los Gastos Elegibles. 
 
(b) El Prestatario deberá proporcionar al Banco pruebas satisfactorias para el Banco de la 
facultad de que estén investidas la persona o personas autorizadas para firmar dichas 
solicitudes y un ejemplar autenticado de la firma de cada una de dichas personas. 
 
(c) El Prestatario deberá suministrar al Banco los documentos y demás pruebas que el 
Banco razonablemente requiera para justificar tal solicitud, ya sea antes o después de que el 
Banco haya permitido cualquier retiro en respuesta a la solicitud. 
 
(d) Cada solicitud y los documentos y demás pruebas que las acompañen deberán ser 
suficientes en forma y fondo para probar a satisfacción del Banco que el Prestatario tiene 
derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo el monto solicitado y que la cantidad que ha de 
retirarse de la Cuenta del Préstamo se utilizará exclusivamente para los fines especificados 
en el Convenio de Préstamo. 
 
(e) El Banco deberá pagar las cantidades que retire el Prestatario de la Cuenta del Préstamo 
únicamente al Prestatario o a la orden del Prestatario. 
 
Sección 2.04. Cuentas Designadas 
 
(a) El Prestatario puede abrir y mantener una o más cuentas designadas en las que el Banco 
puede, a pedido del Prestatario, depositar los fondos retirados de la Cuenta del Préstamo en 
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concepto de anticipos para los fines del Proyecto. Todas las cuentas designadas se deberán 
abrir en una institución financiera aceptable para el Banco, y en términos y condiciones 
aceptables para el Banco. 
 
(b) Los depósitos en cualquier tal cuenta designada, y los pagos desde cualquier tal cuenta 
designada, deberán efectuarse de conformidad con el Convenio de Préstamo y estas 
Condiciones Generales y de acuerdo con las instrucciones adicionales que el Banco pudiera 
impartir de cuando en cuando mediante notificación al Prestatario. El Banco puede, de 
conformidad con el Convenio de Préstamo y dichas instrucciones, dejar de realizar 
depósitos en cualquier cuenta designada dando aviso al Prestatario. En ese caso, el Banco 
comunicará al Prestatario los procedimientos que se utilizarán para ulteriores retiros de 
fondos de la Cuenta del Préstamo. 
 
 
Sección 2.05. Gastos Elegibles 
 
Salvo que se disponga de otra manera en el Convenio de Préstamo, el Prestatario y la 
Entidad Ejecutora del Proyecto deberán utilizar el importe del Préstamo exclusivamente 
para financiar gastos que cumplan los siguientes requisitos (“Gastos Elegibles”): 
 
(a) El pago es para financiar el costo razonable de los bienes, las obras o los servicios 
necesarios para el Proyecto, a ser financiados con el importe del Préstamo y adquiridos, 
todo de conformidad con las disposiciones de los Convenios Legales. 
 
(b) El pago no está prohibido por una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, y 
 
(c) El pago se realiza en la fecha especificada en el Convenio de Préstamo, o después de la 
misma, y salvo que el Banco convenga en contrario, es para gastos incurridos antes de la 
Fecha de Cierre. 
 
 
Sección 2.06. Financiamiento de Impuestos. 
 
El uso del importe del Préstamo para pagar impuestos aplicados por el País Miembro, o 
dentro de su territorio, sobre los Gastos Elegibles, o respecto de los mismos, o sobre su 
importación, fabricación, adquisición o suministro, si estuviere permitido en los Convenios 
Legales, está sujeto a la norma del Banco que establece que el importe de sus préstamos 
debe ser usado de una manera económica y eficiente. Con ese fin, si en algún momento el 
Banco estima que el monto de cualquier tal impuesto es excesivo, o que tal impuesto es 
discriminatorio o de otro modo irrazonable, el Banco, mediante notificación al Prestatario, 
puede ajustar el porcentaje de tales Gastos Elegibles que se financiarán con cargo al 
importe del Préstamo especificados en el Convenio de Préstamo, conforme sea necesario 
para asegurar compatibilidad con la mencionada norma del Banco. 
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Sección 2.07. Refinanciamiento del Anticipo para Preparación; Capitalización de la 
Comisión Inicial y los Intereses 
 
(a) Si en el Convenio de Préstamo se dispone la amortización con cargo al importe del 
Préstamo de un anticipo entregado por el Banco o la Asociación (“Anticipo para 
Preparación”), el Banco, en nombre del Prestatario, deberá retirar de la Cuenta del 
Préstamo en la Fecha de Vigencia, o después de la misma, el monto que sea necesario para 
amortizar el saldo del anticipo retirado y pendiente de pago en la fecha de ese retiro de 
fondos de la Cuenta del Préstamo, y para pagar todos los cargos acumulados e impagados 
(si los hubiere) sobre el anticipo a tal fecha. El Banco deberá pagarse o pagar a la 
Asociación, según sea el caso, el monto retirado de esa manera, y deberá cancelar el monto 
del anticipo no retirado. 
 
(b) Salvo disposición en contrario en el Convenio de Préstamo, el Banco, en nombre del 
Prestatario, deberá retirar de la Cuenta del Préstamo en la Fecha de Vigencia o después de 
la misma, y pagarse a sí mismo el importe de la Comisión Inicial pagadera en virtud de la 
Sección 3.01. 
 
(c) Si el Convenio de Préstamo contiene disposiciones que permiten utilizar el importe del 
Préstamo para financiar los intereses y otros cargos en virtud del Préstamo, el Banco 
deberá, en nombre del Prestatario, retirar de la Cuenta del Préstamo en cada una de las 
Fechas de Pago, y pagarse a sí mismo, el monto que sea necesario para pagar tales intereses 
y los otros cargos devengados y pagaderos a tal fecha, con sujeción a cualquier límite 
especificado en el Convenio de Préstamo con respecto al monto a ser retirado de ese modo. 
 
Sección 2.08. Reasignación 
 
No obstante la asignación de un monto del Préstamo a cualquier categoría de gastos 
estipulada en el Convenio de Préstamo, si en cualquier momento el Banco estima 
razonablemente que tal monto será insuficiente para financiar tales gastos, el Banco puede, 
mediante notificación al Prestatario: 
 
(a) Reasignar, en la medida necesaria para cubrir la insuficiencia estimada, fondos del 
Préstamo que, a juicio del Banco, no se necesiten para los fines a los que estaban asignados 
en el Convenio de Préstamo, y 
 
(b) Si tal reasignación no puede satisfacer plenamente la insuficiencia estimada, reducir el 
porcentaje de tales gastos a ser financiados con cargo al importe del Préstamo, a fin de que 
los retiros en concepto de tales gastos puedan continuar hasta que se hayan efectuado todos 
los gastos previstos. 
 
 

ARTÍCULO III 
 

Condiciones de los Préstamos 
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Sección 3.01. Comisión Inicial. El Prestatario deberá pagar al Banco una Comisión Inicial 
sobre el importe del Préstamo a la tasa especificada en el Convenio de Préstamo (la 
“Comisión Inicial”). 
 
Sección 3.02. Intereses 
 
(a) El Prestatario deberá pagar al Banco intereses sobre el Saldo Retirado del Préstamo a la 
tasa especificada en el Convenio de Préstamo; queda entendido, sin embargo, que si el 
Convenio de Préstamo contiene disposiciones relativas a Conversiones, esa tasa puede ser 
modificada de cuando en cuando de acuerdo con las disposiciones del Artículo IV. Los 
Intereses se devengarán desde las fechas respectivas en que el Prestatario retire los montos 
del Préstamo y serán pagaderos semestralmente por período vencido en cada Fecha de 
Pago. 
 
(b) Si el interés sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo se basa en un 
Margen Variable, el Banco deberá notificar a las Partes del Préstamo la tasa de interés 
correspondiente a dicho monto para cada Período de Intereses, a la brevedad al ser 
determinadas. 
  
(c) Si el interés sobre cualquier monto del Préstamo se basa en la LIBOR o la EURIBOR y 
el Banco determina que dicha Tasa de Referencia se ha dejado de cotizar definitivamente 
para la Moneda pertinente, el Banco deberá aplicar para dicha Moneda otra Tasa de 
Referencia comparable que pueda determinar razonablemente. El Banco deberá notificar 
con prontitud a las Partes del Préstamo acerca de dicha otra tasa. 
 
(d) Si los intereses sobre cualquier monto del Saldo Retirado son pagaderos a la Tasa 
Variable, entonces en cualquier momento que, en vista de cambios de la práctica del 
mercado que afecten la determinación de la tasa de interés aplicable a ese monto, el Banco 
determine que es beneficioso para sus prestatarios en general y para el Banco aplicar una 
base distinta de la estipulada en el Convenio de Préstamo y en estas Condiciones Generales 
para determinar la tasa de interés, el Banco puede modificar la base para determinar dicha 
tasa de interés previa notificación al efecto de no menos de tres meses a las Partes del 
Préstamo. La nueva base entrará en vigor una vez expirado el período de notificación, a 
menos que durante dicho período una de las Partes del Préstamo notifique al Banco su 
objeción al respecto, en cuyo caso la modificación no se aplicará a dicho monto del 
Préstamo. 
 
(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo (a) de esta Sección, si una parte del Saldo 
Retirado del Préstamo sigue impagada a la fecha de vencimiento y dicho incumplimiento se 
prolonga durante un período de treinta días, entonces el Prestatario deberá pagar una Tasa 
de Interés Moratorio sobre dicho monto vencido en lugar de la tasa de interés estipulada en 
el Convenio de Préstamo (u otra tasa de interés que pueda ser aplicable conforme al 
Artículo IV como resultado de una Conversión) hasta que el monto vencido se haya pagado 
en su totalidad. El interés se devenga de acuerdo con la Tasa de Interés Moratorio a partir 
del primer día de cada Período de Interés Moratorio y deberá pagarse a semestre vencido en 
cada Fecha de Pago. 
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Sección 3.03. Amortización 
 
El Prestatario amortizará el Saldo Retirado del Préstamo al Banco de acuerdo con lo 
estipulado en el Convenio de Préstamo. 
 
 
Sección 3.04. Amortización Anticipada 
 
(a) Después de notificar al efecto al Banco con no menos de cuarenta y cinco días de 
antelación, el Prestatario puede amortizar al Banco antes del vencimiento, en fecha 
aceptable para el Banco (siempre y cuando el Prestatario haya realizado todos los Pagos del 
Préstamo adeudados hasta esa fecha, incluida cualquier prima por amortización anticipada 
calculada en virtud del Párrafo (b) de la presente sección): (i) la totalidad del Saldo 
Retirado del Préstamo hasta esa fecha; o (ii) la totalidad del principal de uno o más de los 
vencimientos del Préstamo. Cualquier amortización anticipada parcial del Saldo Retirado 
del Préstamo será aplicada de la manera especificada por el Prestatario o, a falta de 
cualquier especificación del Prestatario, de la siguiente manera: (A) si en el Convenio de 
Préstamo se establece la amortización por separado de montos específicos desembolsados 
del principal del Préstamo (“Montos Desembolsados”), la amortización anticipada se 
aplicará en orden inverso al de los Montos Desembolsados, amortizándose primero el 
Monto Desembolsado que se retiró en último término y siendo el último vencimiento de 
dicho Monto Desembolsado el que se amortizará en primer lugar; y (B) en todos los otros 
casos, la amortización anticipada se aplicará en orden inverso al de los vencimientos del 
Préstamo, siendo el último vencimiento el que se amortizará en primer lugar. 
 
(b) La prima por amortización anticipada pagadera en virtud del Párrafo (a) de la presente 
Sección deberá ser un monto determinado razonablemente por el Banco que represente 
cualquier costo que le signifique al Banco reasignar la cantidad que se ha de amortizar 
anticipadamente desde la fecha de la amortización anticipada hasta la fecha de vencimiento 
de dicha cantidad. 
 
(c) Si, con respecto a cualquier monto del Préstamo a ser amortizado anticipadamente, se ha 
efectuado una Conversión y a la fecha de la amortización anticipada no ha terminado el 
Período de Conversión correspondiente: (i) el Prestatario deberá pagar una comisión de 
transacción por la terminación anticipada de la Conversión, en un monto o a razón de la 
tasa anunciada de cuando en cuando por el Banco y que esté vigente en el momento en que 
el Banco reciba del Prestatario la notificación de amortización anticipada; y (ii) el 
Prestatario o el Banco, según sea el caso, deberá pagar un Monto de Reversión, si lo 
hubiere, por la terminación anticipada de la Conversión, de conformidad con lo dispuesto 
en las Directrices para la Conversión. Las Comisiones de Transacción estipuladas en este 
párrafo y cualquier Monto de Reversión pagadero por el Prestatario de conformidad con las 
disposiciones de este párrafo, deberán pagarse a más tardar sesenta días después de la fecha 
de la amortización anticipada. 
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Sección 3.05. Pago Parcial 
 
Si el Banco recibe en cualquier momento una cantidad inferior a la cantidad total de 
cualquier Pago del Préstamo en ese momento vencido, deberá tener el derecho de asignar y 
aplicar la cantidad recibida en cualquier forma y para tales fines bajo el Convenio de 
Préstamo como lo determine a su entera discreción. 
 
 
Sección 3.06. Lugar de Pago 
 
Todos los Pagos del Préstamo deberán realizarse en los lugares que el Banco 
razonablemente solicite. 
 
Sección 3.07. Moneda de Pago 
 
(a) El Prestatario deberá realizar todos los Pagos del Préstamo en la Moneda del Préstamo, 
y si se ha efectuado una Conversión respecto de cualquier monto del Préstamo, conforme se 
especifica detalladamente en las Directrices para la Conversión. 
 
(b) El Banco, a solicitud del Prestatario y actuando como su agente, deberá comprar en los 
términos y condiciones que el Banco determine, la Moneda del Préstamo para efectuar un 
Pago del Préstamo, previo pago oportuno por el Prestatario de fondos en cantidad suficiente 
para ese fin en una Moneda o Monedas aceptables para el Banco; queda entendido, sin 
embargo, que se considerará que el Pago del Préstamo ha sido efectuado únicamente 
cuando y en la medida que el Banco haya recibido dicho pago en la Moneda del Préstamo. 
 
 
Sección 3.08. Sustitución Transitoria de la Moneda 
 
(a) Si el Banco determina razonablemente que ha surgido una situación extraordinaria a raíz 
de la cual el Banco no estará en condiciones de proporcionar la Moneda del Préstamo en 
cualquier momento para efectos de financiar el Préstamo, el Banco puede proporcionar la 
Moneda o Monedas sustitutas (“Moneda Sustituta del Préstamo”) para la Moneda del 
Préstamo (“moneda Original del Préstamo”) que seleccione. Durante el período en que 
exista dicha situación extraordinaria: (i) se considerará que la Moneda Sustituta del 
Préstamo es la Moneda del Préstamo para los fines de estas Condiciones Generales y de los 
Convenios Legales; y (ii) los Pagos del Préstamo deberán realizarse en la Moneda Sustituta 
del Préstamo, y otras condiciones financieras relacionadas deberán aplicarse de 
conformidad con principios que el Banco determine razonablemente. El Banco notificará 
con prontitud a las Partes del Préstamo acerca de esta situación extraordinaria, la Moneda 
Sustituta del Préstamo y los términos financieros del Préstamo relacionados con la Moneda 
Sustituía del Préstamo. 
 
(b) Una vez que el Banco ha cursado notificación de conformidad con el Párrafo (a) de esta 
Sección, el Prestatario puede, dentro de los treinta días siguientes a la misma, notificar al 
Banco su selección de otra Moneda aceptable para el Banco como Moneda Sustituta del 
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Préstamo. En tal caso, el Banco notificará al Prestatario los términos financieros del 
Préstamo aplicables a dicha Moneda Sustituta del Préstamo, los que se determinarán de 
conformidad con principios que el Banco establezca razonablemente. 
 
(c) Durante el período en que exista la situación extraordinaria a que se hace referencia en 
el Párrafo (a) de esta Sección, ninguna prima será pagadera por amortización anticipada del 
Préstamo. 
 
(d) Una vez que vuelva a estar en condiciones de proporcionar la Moneda Original del 
Préstamo, el Banco, a petición del Prestatario, reemplazará la Moneda Sustituta del 
Préstamo por la Moneda Original del Préstamo, de conformidad con principios establecidos 
razonablemente por el Banco. 
 
Sección 3.09. Valoración de Monedas 
 
Siempre que sea necesario determinar el valor de una Moneda respecto de otra a los efectos 
de cualquier Convenio Legal, tal valor será el que el Banco razonablemente determine. 
 
Sección 3.10. Forma de Pago 
 
(a) Todo Pago del Préstamo que deba pagarse al Banco en la Moneda de cualquier país 
deberá hacerse de tal manera, y la Moneda adquirida de tal manera, como sea permitido por 
las leyes de dicho país a los fines de realizar el pago y de efectuar el depósito de dicha 
Moneda en la cuenta del Banco con un depositario del Banco autorizado para aceptar 
depósitos en dicha Moneda. 
 
(b) Todos los Pagos del Préstamo deberán realizarse sin restricciones de ninguna clase 
impuestas por el País Miembro, o en su territorio, y libres de todo impuesto aplicado por el 
País Miembro, o en su territorio, y sin deducción alguna por dicho concepto. 
 
(c) Los Convenios Legales deberán estar exentos de todo impuesto aplicado por el País 
Miembro, o en su territorio, o en relación a su suscripción, entrega o registro. 
 

ARTÍCULO IV 
 

Conversión de los Términos de los Préstamos 
 
Sección 4.01. Conversiones en General: 
 
(a) El Prestatario puede, en cualquier momento, solicitar la conversión de los términos del 
Préstamo en la forma establecida en el Convenio de Préstamo a fin de facilitar una gestión 
prudente de la deuda. El Prestatario deberá presentar cada solicitud de Conversión al Banco 
de conformidad con las Directrices para la Conversión y, una vez que el Banco la haya 
aceptado, la conversión así solicitada se considerará una Conversión a los efectos de estas 
Condiciones Generales. 
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(b) Una vez que el Banco ha aceptado una solicitud de Conversión, el Banco deberá tomar 
todas las medidas necesarias para llevar a cabo dicha Conversión de conformidad con las 
presentes Condiciones Generales, el Convenio de Préstamo y las Directrices parada 
Conversión. En la medida que se requiera cualquier modificación de las disposiciones del 
Convenio de Préstamo relativas al retiro o amortización de los fondos del Préstamo para 
efectuar dicha Conversión, tales disposiciones se considerarán modificadas a partir de la 
Fecha de Conversión. Prontamente después de la Fecha de Ejecución de cada Conversión, 
el Banco notificará a las Partes del Préstamo las condiciones financieras del Préstamo, 
incluida cualquier revisión de las disposiciones sobre amortización y modificación de las 
disposiciones sobre el retiro de los fondos del Préstamo. 
 
(c) Salvo que en las Directrices para la Conversión se disponga otra cosa, el Prestatario 
deberá pagar una comisión de transacción con respecto a cada Conversión por un monto o a 
razón de la tasa anunciada de cuando en cuando por el Banco y que esté vigente en la Fecha 
de Ejecución. Las comisiones de transacción previstas en este párrafo deberán: (i) ser 
pagaderas como un monto global a más tardar sesenta días después de la Fecha de 
Ejecución, o bien (ii) expresarse como un porcentaje anual y agregarse a la tasa de interés 
pagadera en cada Fecha de Pago. 
 
Sección 4.02. Conversión a una Tasa Fija o Extensión Fija del Préstamo que Devenga 
Intereses a una Tasa Basada en el Margen Variable: 
 
(a) La Conversión a una Tasa Fija de Moneda de todo o un monto parcial del Préstamo que 
acumula intereses a una tasa basada en el Margen Variable se llevará a cabo primeramente 
fijando el Margen Variable aplicable a tal monto, al Margen Fijo para la Moneda del 
Préstamo y añadiendo a dicho Margen Fijo el Cargo por la Fijación del Margen Variable, 
seguido inmediatamente por la Conversión solicitada por el Prestatario. 
 
(b) La Conversión a una Tasa Fija de Moneda del monto total del Préstamo que acumula 
intereses a una tasa basada en el Margen Variable, se llevará a cabo fijando el Margen 
Variable aplicable a tal monto, al Margen Fijo para la Moneda del Préstamo y añadiendo a 
dicho Margen Fijo el Cargo por la Fijación del Margen Variable, de acuerdo con las Guías 
de Conversión. 
 
 
Sección 4.03. Intereses Pagaderos tras la Conversión de Tasa de Interés o Conversión de 
Moneda: 
 
(a) Conversión de Tasa de Interés. Tras una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario 
deberá pagar, con respecto a cada Período de Intereses durante el Período de Conversión, 
intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión a 
razón de la Tasa Variable o la Tasa Fija que se aplique a dicha Conversión. 
 
(b) Conversión de Moneda de Montos No Retirados. Tras la Conversión de Moneda 
respecto a la totalidad o cualquier monto del Saldo No Retirado del Préstamo a una Moneda 
Aprobada, el Prestatario deberá pagar, con respecto a cada Período de Intereses durante el 
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Período de Conversión, intereses en la Moneda Aprobada sobre ese monto según se retire 
con posterioridad y esté pendiente de amortización de cuando en cuando a razón de la Tasa 
Variable. 
 
(c) Conversión de Moneda de Montos Retirados. Tras la Conversión de Moneda respecto a 
la totalidad o cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el 
Prestatario deberá pagar, con respecto a cada Período de Intereses durante el Período de 
Conversión, intereses en la Moneda Aprobada sobre ese Saldo Retirado del Préstamo a 
razón de la Tasa Variable o la Tasa Fija que se aplique a dicha Conversión. 
 
 
Sección 4.04. Principal Pagadero tras la Conversión de Moneda: 
 
(a) Conversión de Moneda de Montos No Retirados. En el caso de una Conversión de 
Moneda de un monto del Saldo No Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el 
monto del principal del Préstamo así convertido deberá ser determinado por el Banco 
multiplicando el monto a ser convertido expresado en su Moneda de denominación 
inmediatamente antes de la Conversión, por la Tasa Registrada en Pantalla. El Prestatario 
deberá amortizar dicho monto del principal según se retire posteriormente en la Moneda 
Aprobada, de conformidad con las disposiciones del Convenio de Préstamo. 
 
(b) Conversión de Moneda de los Montos Retirados. En el caso de una Conversión de 
Moneda de un monto del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el monto 
del principal del Préstamo así convertido deberá ser determinado por el Banco 
multiplicando el monto a ser convertido expresado en su Moneda de denominación 
inmediatamente antes de dicha Conversión por ya sea: (i) el tipo de cambio que refleje los 
montos del principal en la Moneda Aprobada pagadera por Banco en virtud de la 
Transacción de Cobertura de Moneda relativa a dicha Conversión, o (ii) si el Banco así lo 
determina de conformidad con las Directrices para la Conversión, el componente del tipo 
de cambio de la Tasa Registrada en Pantalla. El Prestatario deberá amortizar dicho monto 
del principal en la Moneda Aprobada de conformidad con las disposiciones del Convenio 
de Préstamo. 
 
(c) Terminación del Período de Conversión antes del Vencimiento del Préstamo. Si el 
Período de Conversión de una Conversión de Moneda aplicable a una porción del Préstamo 
termina antes del vencimiento final de tal porción, el monto del principal de dicha porción 
del Préstamo que esté pendiente de amortización en la Moneda del Préstamo a la cual dicho 
monto se ha de revertir una vez que se produzca dicha terminación deberá ser determinado 
por el Banco ya sea: (i) multiplicando dicho monto en la Moneda Aprobada de la 
Conversión por el tipo de cambio inmediato (spot) o a futuro (forward) vigente entre la 
Moneda Aprobada y dicha Moneda del Préstamo para la liquidación de pagos en el último 
día del Período de Conversión; o (ii) en cualquier otra forma especificada en las Directrices 
para la Conversión. El Prestatario deberá amortizar dicho monto del principal en la Moneda 
del Préstamo de conformidad con las disposiciones del Convenio de Préstamo. 
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Sección 4.05. Tope (Cap) de la Tasa de Interés; Banda (Collar) de la Tasa de Interés: 
 
(a) Tope (Cap) de la Tasa de Interés. Una vez que se ha fijado un Tope (Cap) de la Tasa de 
Interés para la Tasa Variable, el Prestatario deberá pagar, con respecto a cada Período de 
Intereses durante el Período de Conversión, intereses sobre el monto del Saldo Retirado del 
Préstamo al que se aplique la Conversión, a razón de la Tasa Variable, a menos que en 
cualquier Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia durante el Período de Conversión: (i) 
para un préstamo que acumule intereses a una Tasa Variable basada en la Tasa de 
Referencia y sobrepase el Tope (Cap) de la Tasa de Interés en cuyo caso, para el Período de 
Intereses relacionado con dicha Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia, el Prestatario 
deberá pagar intereses sobre dicho monto a una tasa igual al Tope (Cap) de la Tasa de 
Interés además de la Extensión Variable; o (ii) por un préstamo que acumule intereses a una 
Tasa Variable basado en una Tasa de Referencia y la Extensión Variable, la Tasa de 
Referencia excede el Tope (Cap) de Intereses en cuyo caso, durante el Periodo de Intereses 
a la cual se refiere la Fecha de Reajuste de Tasa de Referencia, el Prestatario deberá pagar 
intereses en dicho monto a una tasa igual a la Tasa Tope (Cap) además de la Extensión 
Variable. 
 
 
(b) Banda (Collar) de la Tasa de Interés. Una vez que se ha fijado una Banda (Collar) de la 
Tasa de Interés para la Tasa Variable, el Prestatario deberá pagar, con respecto a cada 
Período de Intereses durante el Período de Conversión, intereses sobre el monto del Saldo 
Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión, a razón de la Tasa Variable, al 
menos que en cualquier Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia durante el Período de 
Conversión: (i) para un préstamo que acumule intereses a una Tasa Variable basada en una 
Tasa de Referencia y la Extensión Fija, la Tasa Variable: (A) sobrepase el límite superior 
de la Banda (Collar), en cuyo caso, para el Período de Intereses relacionado con dicha 
Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 
dicho monto a una tasa igual a tal límite máximo; o (B) se sitúe por debajo del límite 
inferior de la Banda (Collar) de la Tasa de Interés, en cuyo caso, para el Período de 
Intereses relacionado con dicha Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia, el Prestatario 
deberá pagar intereses sobre dicho monto a una tasa igual a tal límite inferior además ; o (ii) 
para un préstamo que acumula intereses a una Tasa Variable basada en una Fecha de 
Fijación de la Tasa de Referencia y con una Tasa Variable. 
 
(c) Prima con Respecto al Tope (Cap) o la Banda (Collar) de la Tasa de Interés. Una vez 
que se ha fijado un tope (cap) o una banda (collar) de la tasa de interés, el Prestatario 
deberá pagar al Banco una prima sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo a la que 
se aplique la Conversión, calculada: (i) sobre la base de la prima, si la hubiere, pagadera 
por el Banco con respecto a un tope (cap) o una banda (collar) de la tasa de interés 
comprado por el Banco a una Contraparte a fin de establecer el tope (cap) de la Tasa de 
Interés o la banda (collar) de la Tasa de Interés; o (ii) de otra manera, como se especifica en 
las Directrices para la Conversión. Dicha prima deberá ser pagadera por el Prestatario a 
más tardar sesenta días después de la Fecha de Ejecución. 
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(d) Terminación Anticipada. Salvo que en las Directrices para la Conversión se estipule 
otra cosa, en cuanto el Prestatario termine anticipadamente un Tope (Cap) de la Tasa de 
Interés o una Banda (Collar) de la Tasa de Interés: (i) el Prestatario deberá pagar una 
comisión de transacción por la terminación anticipada, por un monto o a razón de la tasa 
anunciada por el Banco de cuando en cuando y que esté vigente en el momento en que el 
Banco reciba del Prestatario la notificación acerca de la terminación anticipada; y (ii) el 
Prestatario o el Banco, según sea el caso, deberá pagar un Monto de Reversión, si lo 
hubiere, por la terminación anticipada, de conformidad con las Directrices para la 
Conversión. Las comisiones de transacción estipuladas en este párrafo y cualquier Monto 
de Reversión pagadero por el Prestatario conforme a este párrafo deberán pagarse a más 
tardar sesenta días después de la fecha en que se haga efectiva la terminación anticipada. 
 
 

ARTÍCULO V 
 

Ejecución del Proyecto 
 
Sección 5.01. Ejecución del Proyecto en General 
 
El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán llevar a cabo sus Respectivas 
Partes del Proyecto: 
 
(a)  Con la debida diligencia y eficiencia. 
 
(b)  De conformidad con las normas y prácticas adecuadas en materia administrativa, 

técnica, financiera, económica, ambiental y social, y 
 
(c)  De acuerdo con las disposiciones de los Convenios Legales y estas Condiciones 

Generales. 
 
 
Sección 5.02. Cumplimiento de las Obligaciones en Virtud del Convenio de Préstamo y el 
Acuerdo del Proyecto: 
 
(a) El Garante no deberá adoptar ni permitir que se adopte cualquier medida que pudiera 
constituir un obstáculo o un impedimento para la ejecución del Proyecto o para el 
cumplimiento de las obligaciones del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto en 
el marco del Convenio Legal del que sea parte. 
 
(b) El Prestatario deberá: (i) hacer que la Entidad Ejecutora del Proyecto cumpla todas las 
obligaciones de la Entidad Ejecutora del Proyecto establecidas en el Acuerdo del Proyecto 
de acuerdo con las disposiciones del Acuerdo del Proyecto; y (ii) no adoptar ni permitir que 
se adopte cualquier medida que pudiera constituir un obstáculo o un impedimento para 
dicho cumplimiento. 
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Sección 5.03. Suministro de Fondos y otros Recursos 
 
El Prestatario deberá suministrar o hacer que se suministren, con prontitud cuando sean 
necesarios, los fondos, las instalaciones, los servicios y los otros recursos: (a) necesarios 
para el Proyecto; y (b) necesarios o adecuados a fin de permitir que la Entidad Ejecutora del 
Proyecto cumpla sus obligaciones en virtud del Acuerdo del Proyecto. 
 
Sección 5.04. Seguros 
 
El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán tomar providencias adecuadas 
para asegurar los bienes necesarios para sus Respectivas Partes del Proyecto y a ser 
financiadas con el importe del Préstamo, contra riesgos inherentes a la adquisición, 
transporte y entrega de los bienes en el lugar de su uso o instalación. Cualquier 
indemnización en virtud del correspondiente seguro deberá ser pagadera en Moneda 
libremente utilizable para reemplazar o reparar dichos bienes. 
 
 
Sección 5.05. Adquisición de Tierras 
 
El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán adoptar (o hacer que se adopten) 
todas las medidas que sean necesarias para adquirir, a medida que se requieran, todas las 
tierras y los derechos sobre ellas que sean menester para la ejecución de sus Respectivas 
Partes del Proyecto y deberán proporcionar al Banco, tan pronto como éste lo solicite, 
pruebas satisfactorias para el Banco de que dichas tierras y los derechos con respecto a las 
mismas están disponibles para fines relacionados con el Proyecto. 
 
Sección 5.06. Uso de Bienes, Obras y Servicios; Mantenimiento de las Instalaciones: 
 
(a) Salvo que el Banco convenga en contrario, el Prestatario y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto deberán hacer que todos los bienes, obras y servicios financiados con el importe 
del Préstamo se utilicen exclusivamente para fines del Proyecto. 
 
(b) En todo momento, el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán asegurarse 
que todas las instalaciones relativas a sus Respectivas Partes del Proyecto se manejen y se 
mantengan adecuadamente, y que se realicen, tan pronto como se necesiten, todas las 
reparaciones y renovaciones de tales instalaciones. 
 
 
Sección 5.07. Planos; Documentos, Registros: 
 
(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán proporcionar al Banco, tan 
pronto como se preparen, todos los planos, calendarios, especificaciones, informes y 
documentos contractuales relativos a sus Respectivas Partes del Proyecto, y cualesquiera 
modificaciones o adiciones sustanciales de los mismos, con el detalle que el Banco 
razonablemente solicite. 
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(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán mantener registros adecuados 
de la marcha de sus Respectivas Partes del Proyecto (con inclusión de sus costos y los 
beneficios que se derivarán de los mismos), para identificar los bienes, obras y servicios 
que se financien con el importe del Préstamo y dar a conocer su uso en el Proyecto, y 
deberán suministrar al Banco dichos registros cuando éste los solicite. 
 
(c) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán conservar todos los registros 
(contratos, órdenes, facturas, notas, recibos y otros documentos) que acrediten gastos en 
virtud de sus Respectivas Partes del Proyecto, como mínimo hasta: (i) un año después de 
que el Banco haya recibido los Estados Financieros auditados que abarcan el período 
durante el cual se realizó el último retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo; y (ii) dos 
años después de la Fecha de Cierre, de ambas fechas la que ocurra en último término. El 
Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán permitir que los representantes del 
Banco examinen dichos registros. 
 
 
Sección 5.08. Actividades de Seguimiento y Evaluación del Proyecto: 
 
(a) El Prestatario deberá mantener, o hacer que se mantengan, normas y procedimientos 
adecuados que le permitan realizar el seguimiento y evaluar de manera continua, de 
conformidad con indicadores aceptables para el Banco, la marcha del Proyecto y la 
consecución de sus objetivos. 
 
(b) El Prestatario deberá preparar, o hacer que se preparen, informes periódicos (“Informe 
del Proyecto”), en forma y contenido a satisfacción del Banco, integrando los resultados de 
las actividades de seguimiento y evaluación y estableciendo las medidas recomendadas 
para la continua ejecución del Proyecto de una manera eficiente y eficaz, y para alcanzar 
los objetivos del Proyecto. El Prestatario deberá presentar o hacer que se presente al Banco 
cada Informe del Proyecto con prontitud después de su preparación, ofrecer al Banco una 
oportunidad razonable para intercambiar opiniones sobre dicho informe con el Prestatario y 
con la Entidad Ejecutora del Proyecto, y ulteriormente instrumentar las medidas 
recomendadas, teniendo en cuenta las opiniones del Banco acerca de la cuestión. 
 
(c) A más tardar seis meses después de la Fecha de Cierre o la fecha anterior que al efecto 
pudiera especificarse en el Convenio de Préstamo, el Prestatario deberá preparar, o hacer 
que se prepare, y suministrar al Banco: (i) un informe, con el alcance y detalle que el Banco 
razonablemente solicitare, acerca de la ejecución del Proyecto, el cumplimiento por las 
Partes del Préstamo, la Entidad Ejecutora del Proyecto y el Banco de sus respectivas 
obligaciones en virtud de los Convenios Legales, y la consecución de los fines del 
Préstamo; y (ii) un plan formulado para lograr la sostenibilidad de los logros alcanzados en 
el Proyecto. 
 
Sección 5.09. Gestión Financiera; Estados Financieros; Auditorías: 
 
(a) El Prestatario deberá mantener, o hacer que se mantenga, un sistema de gestión 
financiera y preparar estados financieros (“Estados Financieros”) de conformidad con 
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principios de contabilidad aplicados en forma homogénea y aceptable para el Banco, en 
ambos casos adecuados para reflejar las operaciones, los recursos y los gastos relacionados 
con el Proyecto. 
 
(b) El Prestatario deberá: 
 
(i) Hacer auditar los Estados Financieros periódicamente de acuerdo a los Convenios 
Legales, de conformidad con principios de auditoría aceptables para el Banco aplicados en 
forma homogénea por auditores independientes aceptables para el Banco. 
 
(ii) A más tardar en la fecha especificada en los Convenios Legales, deberá presentar, o 
hacer que se presenten al Banco los Estados Financieros auditados de ese modo, y toda otra 
información relativa a los Estados Financieros auditados y los auditores, que el Banco 
pudiera solicitar razonablemente de cuando en cuando, y 
 
(iii) Publicar, o hacer que se publiquen, los Estados Financieros auditados en forma 
oportuna y de una manera aceptable para el Banco. 
 
Sección 5.10. Cooperación y Consultas. 
 
El Banco y las Partes del Préstamo deberán cooperar plenamente para asegurar que se 
cumplan los fines del Préstamo y los objetivos del Proyecto. A este efecto, el Banco y las 
Partes del Préstamo deberán: 
 
(a) De cuando en cuando, a petición de cualquiera de ellos, intercambiar puntos de vista 
con respecto al Proyecto, el Préstamo y el cumplimiento de sus obligaciones respectivas en 
virtud de los Convenios Legales, y proporcionar, cada cual a la otra parte, toda la 
información que razonablemente se les solicite con respecto a lo que antecede, y 
 
(b) Informar con prontitud a cada cual acerca de cualquier situación que interfiera o 
amenace con interferir en dichos asuntos. 
 
Sección 5.11. Visitas: 
 
(a) El País Miembro deberá conceder toda oportunidad razonable para que los 
representantes del Banco visiten cualquier parte de su territorio para fines relacionados con 
el Préstamo o el Proyecto. 
 
(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán hacer posible que los 
representantes del Banco: (i) visiten las instalaciones y emplazamientos de construcción 
incluidos en sus Respectivas Partes del Proyecto; y (ii) examinen los bienes financiados con 
el importe del Préstamo para sus Respectivas Partes del Proyecto, y cualesquiera plantas, 
instalaciones, emplazamientos, obras, edificios, propiedades, equipo, registros y 
documentos pertinentes al cumplimiento de sus obligaciones en virtud de los Convenios 
Legales. 
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Sección 5.12. Zona en Disputa 
 
Si el Proyecto estuviera situado en una zona en disputa o que llegara a ser disputada, ni el 
hecho de que el Banco financie el Proyecto, ni ninguna designación de dicha zona o 
referencia a ella en los Convenios Legales, pretende ser un juicio por parte del Banco 
acerca de la situación jurídica o de otra índole de dicha zona, ni pretende afectar ni influir 
en la determinación de cualquier reclamación con respecto a dicha zona. 
 

ARTÍCULO VI 
 

Datos Financieros y Económicos;  
Obligación de Abstención 

 
Sección 6.01. Datos Económicos y Financieros 
 
El País Miembro deberá proporcionar al Banco toda la información que el Banco 
razonablemente le solicite con respecto a la situación financiera y económica existente en 
su territorio, con inclusión de su balanza de pagos y su Deuda Externa, así como la de sus 
subdivisiones políticas o administrativas, la de cualquier entidad que sea de propiedad, esté 
bajo el control, o funcione por cuenta o beneficio del País Miembro o de cualquiera de 
dichas subdivisiones, y la de cualquier institución que, por cuenta del País Miembro, 
desempeñe las funciones de banco central o de fondo de estabilización cambiaría, u otras 
funciones similares. 
 
Sección 6.02. Obligación de Abstención: 
 
(a) Es norma del Banco, al conceder préstamos a sus países miembros o con garantía de 
ellos, no solicitar, en circunstancias ordinarias, garantía especial del país miembro 
interesado, sino asegurarse de que ninguna otra Deuda Externa tenga prioridad sobre sus 
préstamos en la asignación, liquidación o distribución de divisas que se mantengan bajo el 
control o para beneficio de dicho país miembro. 
 
A tal efecto, si cualquier Gravamen se constituye sobre cualesquiera Activos Públicos en 
garantía de cualquier Deuda Externa, que tenga o pueda tener el efecto de establecer una 
prioridad en beneficio del acreedor de tal Deuda Externa en la asignación, liquidación o 
distribución de divisas, tal Gravamen deberá, a menos que el Banco convenga en contrario, 
garantizar ipso facto, en igual grado y proporcionalmente, y sin costo alguno para el Banco, 
todos los Pagos del Préstamo, y el País Miembro, al constituir o permitir la constitución de 
tal Gravamen, deberá incluir disposiciones expresas a ese efecto; queda entendido, sin 
embargo, que, si por alguna razón constitucional o de otro carácter jurídico, tales 
disposiciones no pueden incluirse con respecto a algún Gravamen constituido sobre los 
activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o administrativas, el País Miembro 
deberá garantizar prontamente y sin costo alguno para el Banco todos los Pagos del 
Préstamo mediante un Gravamen equivalente sobre otros Activos Públicos que sean 
satisfactorios para el Banco. 
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(b) Salvo que el Banco convenga en contrario, el Prestatario que no sea el País Miembro se 
compromete a que: 
 
(i) Si tal Prestatario constituye algún Gravamen sobre cualquiera de sus activos como 
garantía de alguna deuda, tal Gravamen garantizará en igual grado y proporcionalmente el 
pago de todos los Pagos del Préstamo, y en la constitución de tal Gravamen se incluirán 
disposiciones expresas a ese efecto, sin costo para el Banco, y 
 
(ii) Si por el ministerio de la ley se constituye sobre cualquier activo del Prestatario algún 
Gravamen como garantía de cualquier deuda, dicho Prestatario deberá constituir sin costo 
para el Banco, un Gravamen equivalente que sea satisfactorio para el Banco a fin de 
asegurar el pago de todos los Pagos del Préstamo. 
 
(c) Las disposiciones de los párrafos (a) y (b) de esta Sección no se aplicarán a: (i) 
cualquier Gravamen constituido sobre bienes, en el momento de su adquisición, únicamente 
como garantía del pago del precio de compra de los mismos o como garantía del pago de la 
deuda contraída para financiar esa compra; o (ii) cualquier Gravamen resultante del giro 
ordinario de las transacciones bancarias y que garantice una deuda cuyo plazo de 
vencimiento no sea superior a un año a partir de la fecha en que se  la contraiga 
originalmente. 
 
 

ARTÍCULO VII 
 

Cancelación; Suspensión; Aceleración 
 
Sección 7.01. Cancelación por el Prestatario 
 
El Prestatario podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier parte del Saldo No 
Retirado del Préstamo, pero no podrá cancelar de esa manera monto alguno que esté sujeto 
a un Compromiso Especial. 
 
Sección 7.02. Suspensión por el Banco 
 
Si ocurre y subsiste cualquiera de los hechos descritos en los párrafos (a) hasta (m) de la 
presente Sección, el Banco podrá, mediante notificación a las Partes del Préstamo, 
suspender en todo o en parte el derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del 
Préstamo. Tal suspensión subsistirá hasta que el hecho (o los hechos) que dio (o dieron) 
origen a la suspensión deje (o dejen) de existir, a menos que el Banco haya notificado a las 
Partes del Préstamo que el derecho a realizar retiros ha sido restablecido. 
 
(a) Incumplimiento en el Pago: 
 
(i) El Prestatario ha dejado de pagar (no obstante que tal pago pueda haber sido hecho por 
el Garante o un tercero) el principal, los intereses, o cualquier otro monto adeudado al 
Banco o a la Asociación: (A) en virtud del Convenio de Préstamo; o (B) en virtud de 
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cualquier otro convenio celebrado entre el Banco y el Prestatario; o (C) en virtud de 
cualquier convenio entre el Prestatario y la Asociación; o (D) a consecuencia de una 
garantía otorgada u otra obligación financiera de cualquier clase asumida por el Banco o la 
Asociación a un tercero con el asentimiento del Prestatario. 
 
(ii) El Garante ha dejado de pagar el principal, los intereses o cualquier otro monto 
adeudado al Banco o a la Asociación: (A) en virtud del Convenio de Garantía; o (B) en 
virtud de cualquier otro convenio celebrado entre el Garante y el Banco; o (C) en virtud de 
cualquier convenio celebrado entre el Garante y la Asociación; o (D) a consecuencia de una 
garantía otorgada u otra obligación financiera de cualquier clase asumida por el Banco o la 
Asociación a un tercero con el asentimiento del Garante. 
 
(b) Incumplimiento de Obligaciones: 
 
(i) Una Parte del Préstamo ha dejado de cumplir cualquier otra obligación estipulada en el 
Convenio Legal del cual sea parte o en cualquier Convenio para Productos Derivados. 
 
(ii) La Entidad Ejecutora del Proyecto ha dejado de cumplir alguna obligación en virtud del 
Acuerdo del Proyecto. 
 
(c) Fraude y corrupción. En cualquier momento, el Banco determina que cualquier 
representante del Garante o del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto, o 
cualquier otro receptor de alguno de los fondos del Préstamo, ha incurrido en prácticas 
corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias en relación con el uso de los fondos del 
Préstamo, sin que el Garante o el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (u otro 
receptor) hayan adoptado oportunamente y a satisfacción del Banco las medidas necesarias 
para corregir dichas prácticas cuando se produjeron. 
 
(d) Suspensión Recíproca. El Banco o la Asociación han suspendido en todo o en parte el 
derecho de una Parte del Préstamo a efectuar retiros de fondos de conformidad con 
cualquier convenio celebrado con el Banco o con la Asociación, debido al incumplimiento 
por dicha Parte del Préstamo de alguna de sus obligaciones en virtud de dicho convenio o 
de cualquier otro convenio celebrado con el Banco. 
 
(e) Situación Extraordinaria: 
 
(i) Como consecuencia de hechos ocurridos después de la fecha del Convenio de Préstamo, 
ha surgido una situación extraordinaria que hace improbable que pueda ejecutarse el 
Proyecto o que una Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del Proyecto podrán cumplir 
sus respectivas obligaciones estipuladas en el Convenio Legal del cual sea parte. 
 
(ii) Ha surgido una situación extraordinaria a raíz de la cual todo retiro adicional con cargo 
al Préstamo sería incompatible con las disposiciones del Artículo III, Sección 3 del 
Convenio Constitutivo del Banco. 
 
 

 



-127- 
_________________________________________________________________________ 
 
(f) Hecho Anterior a la Entrada en Vigor. El Banco ha determinado después de la Fecha de 
Vigencia que, antes de esa fecha pero después de la fecha del Convenio de Préstamo, 
ocurrió algún hecho que, de haber estado vigente el Convenio de Préstamo en la fecha en 
que ocurrió tal hecho, habría facultado al Banco a suspender el derecho del Prestatario a 
hacer retiros de la Cuenta del Préstamo. 
 
(g) Declaración Falsa. Cualquier declaración hecha por alguna de las Partes del Préstamo 
en los Convenios Legales o en cualquier Convenio para Productos Derivados o en virtud de 
dichos convenios, o cualquier declaración o manifestación hecha por alguna de las Partes 
del Préstamo, con la intención de que el Banco se base en ella para conceder el Préstamo o 
efectuar una transacción en virtud de un Convenio para Productos Derivados, resultó ser 
incorrecta en algún aspecto sustancial. 
 
(h) Cofinanciamiento. Cualquiera de los siguientes hechos ocurre con respecto a cualquier 
financiamiento especificado en el Convenio de Préstamo a otorgarse para el Proyecto 
(“Cofinanciamiento”) por un financiador (que no sea el Banco o la Asociación) 
(“Cofinanciador”): 
 
(i) Si el Convenio de Préstamo especifica una fecha antes de la cual debe entrar en vigor el 
acuerdo con el Cofinanciador otorgando el Cofinanciamiento (“Convenio de 
Cofinanciamiento”), el Convenio de Cofinanciamiento no ha entrado en vigor para esa 
fecha, o la fecha posterior establecida por el Banco mediante notificación a las Partes del 
Préstamo (“Fecha Límite del Cofinanciamiento”); queda entendido, sin embargo, que no se 
aplicarán las disposiciones de este subpárrafo si las Partes del Préstamo establecen, a 
satisfacción del Banco, que disponen de fondos suficientes para el Proyecto provenientes de 
otras fuentes en términos y condiciones compatibles con sus obligaciones en virtud de los 
Convenios Legales. 
 
(ii) Con sujeción al inciso (iii) de este párrafo: (A) el derecho a retirar los fondos del 
Cofinanciamiento se ha suspendido, cancelado o dado por terminado total o parcialmente, 
en virtud de los términos del Convenio de Cofinanciamiento; o (B) el Cofinanciamiento se 
ha vuelto vencido y pagadero antes de su vencimiento convenido. 
 
(iii) No se aplicarán las disposiciones del inciso (ii) de este párrafo si las Partes del 
Préstamo establecen a satisfacción del Banco que: (A) tal suspensión, cancelación, 
terminación o vencimiento anticipado no se debió a un incumplimiento por el beneficiario 
del Cofinanciamiento de cualquiera de sus obligaciones en virtud del Convenio de 
Cofinanciamiento; y (B) fondos suficientes para el Proyecto están disponibles provenientes 
de otras fuentes en términos y condiciones compatibles con las obligaciones de las Partes 
del Préstamo en virtud de los Convenios Legales. 
 
(i) Cesión de Obligaciones; Disposición de Activos. Sin el consentimiento del Banco, el 
Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (o cualquier otra entidad a cargo de la 
ejecución de una parte del Proyecto) ha: (i) cedido o transferido, en su totalidad o en parte, 
cualquiera de sus obligaciones derivadas o concertadas en virtud de los Convenios Legales; 
o (ii) vendido, arrendado, transferido, cedido, o dispuesto de alguna otra manera de 
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cualquier propiedad o activos financiados total o parcialmente con el importe del Préstamo; 
queda entendido, sin embargo, que las disposiciones de este párrafo no se aplicarán a 
transacciones en el marco de actividades habituales que, a juicio del Banco: (A) no afecten 
sustancial y adversamente la capacidad del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto (o dicha otra entidad) para cumplir cualquiera de sus obligaciones derivadas o 
contraídas en virtud de los Convenios Legales o para alcanzar los objetivos del Proyecto; y 
(B) no afecten sustancial y adversamente la situación financiera o el funcionamiento del 
Prestatario (que no sea el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o dicha 
otra entidad). 
 
(j) Calidad de Miembro. El País Miembro: (i) ha sido suspendido en su calidad de miembro 
del Banco o ha dejado de serlo; o (ii) ha dejado de ser miembro del Fondo Monetario 
Internacional. 
 
(k) Situación del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto: 
 
(i) Antes de la Fecha de Vigencia ha ocurrido cualquier cambio sustancial adverso en la 
situación del Prestatario (que no sea el País Miembro), según éste la haya dado a conocer. 
 
(ii) El Prestatario (que no sea el País Miembro) se ha vuelto incapaz de pagar sus deudas a 
su vencimiento, o el Prestatario o terceros han tomado alguna medida o incoado algún 
procedimiento en virtud del cual cualquier activo del Prestatario deba o pueda repartirse 
entre sus acreedores. 
 
(iii) Se ha adoptado cualquier medida para la disolución, la supresión o la suspensión de las 
operaciones del Prestatario (que no sea el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto (o de cualquier otra entidad a cargo de la ejecución de una parte del Proyecto). 
 
(iv) El Prestatario (que no sea el País Miembro) o la Entidad Ejecutora del Proyecto (o 
cualquier otra entidad a cargo de la ejecución de una parte del Proyecto) ha dejado de 
existir en la misma forma jurídica que la que tenía en la fecha del Convenio de Préstamo. 
 
(v) A juicio del Banco, la naturaleza jurídica, la propiedad o el control del Prestatario (que 
no sea el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de cualquier otra entidad 
a cargo de la ejecución de una parte del Proyecto) ha cambiado con respecto a la que existía 
en la fecha de los Convenios Legales, afectando sustancial y adversamente la capacidad del 
Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de dicha otra entidad) para cumplir 
cualquiera de sus obligaciones derivadas o concertadas en virtud de los Convenios Legales 
o para alcanzar los objetivos del Proyecto. 
 
(1) Inelegibilidad. El Banco o la Asociación ha declarado al Prestatario (distinto del País 
Miembro) o a la Entidad Ejecutora del Proyecto inelegibles para recibir fondos de cualquier 
financiamiento otorgado por el Banco o la Asociación, o participar de otra manera en la 
preparación o ejecución de un proyecto financiado, en todo o en parte, por el Banco o la 
Asociación, como consecuencia de: (i) una determinación del Banco o de la Asociación de 
que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto ha incurrido en prácticas 
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fraudulentas, corruptas, coercitivas o colusorias en relación con el uso de los fondos de 
cualquier financiamiento otorgado por el Banco o la Asociación, y/o (ii) una declaración de 
otro financista de que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto es inelegible para 
recibir fondos de cualquier financiamiento otorgado por dicho financista, o participar de 
otra manera en la preparación o ejecución de un proyecto financiado, en todo o en parte, 
por dicho financista, como consecuencia de una determinación de dicho financista de que el 
Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto ha incurrido en prácticas fraudulentas, 
corruptas, coercitivas o colusorias en relación con el uso de los fondos de cualquier 
financiamiento otorgado por dicho financista. 
 
(m) Hecho Adicional. Ha ocurrido cualquier otro hecho especificado en el Convenio de 
Préstamo a los efectos de esta Sección (“Causa Adicional de Suspensión”). 
 
Sección 7.03. Cancelación por el Banco 
 
Si ocurre cualquiera de los hechos que se describen en los párrafos (a) hasta (f) de la 
presente Sección respecto de un monto del Saldo No Retirado del Préstamo, el Banco 
puede, mediante notificación a las Partes del Préstamo, dar por terminado el derecho del 
Prestatario a hacer retiros con respecto a dicho monto. Una vez hecha la notificación, esa 
suma del Préstamo deberá ser cancelada: 
 
(a) Suspensión. El derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo ha 
estado suspendido con respecto a cualquier parte del Saldo No Retirado del Préstamo por 
un período ininterrumpido de treinta días. 
 
(b) Montos no Requeridos. En cualquier momento y previa consulta con el Prestatario, el 
Banco determina que no se requerirá una parte del Saldo No Retirado del Préstamo para 
financiar Gastos Elegibles. 
 
(c) Fraude y corrupción. En cualquier momento el Banco comprueba que, con respecto a 
cualquier monto de los fondos del Préstamo, representantes del Garante o del Prestatario o 
de la Entidad Ejecutora del Proyecto (u otro receptor de los fondos del Préstamo) han 
participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas, sin que el Garante, 
el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (u otro receptor de los fondos del 
Préstamo) hayan adoptado oportunamente y a satisfacción del Banco las medidas 
necesarias para corregir esas prácticas cuando se produjeron. 
 
(d) Adquisición Viciada. En cualquier momento el Banco: (i) determina que la adquisición 
de cualquier contrato a ser financiado con cargo a los fondos del Préstamo es incompatible 
con los procedimientos que se han estipulado en los Convenios Legales o a los cuales se ha 
hecho referencia en los mismos; y (ii) fija el monto de los gastos con respecto a dicho 
contrato que de otro modo habrían reunido los requisitos para su financiamiento con cargo 
a los fondos del Préstamo. 
 
(e) Fecha de Cierre. Después de la Fecha de Cierre queda un Saldo No Retirado del 
Préstamo. 
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(f) Cancelación de la Garantía. El Banco ha recibido notificación del Garante, conforme a 
la Sección 7.05, con respecto a una Parte del Préstamo. 
 
Sección 7.04. Cantidades Sujetas a Compromiso Especial No Afectadas por Cancelación o 
Suspensión por el Banco 
 
Ninguna cancelación o suspensión por parte del Banco se aplicará a las cantidades del 
Préstamo que estén sujetas a cualquier Compromiso Especial, salvo lo que se disponga 
expresamente en el Compromiso Especial. 
 
Sección 7.05. Cancelación de la Garantía 
 
Si el Prestatario ha dejado de realizar cualquier Pago del Préstamo requerido (por una razón 
distinta de un acto u omisión del Garante) y tal pago se hace por el Garante, el Garante 
puede, previa consulta con el Banco y mediante notificación al Banco y al Prestatario, dar 
por terminadas sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía con respecto a 
cualquier monto del Saldo No Retirado del Préstamo a la fecha en que el Banco reciba tal 
notificación y siempre que ese monto no esté sujeto a cualquier Compromiso Especial. Una 
vez que el Banco reciba dicha notificación quedarán terminadas tales obligaciones con 
respecto a dicho monto. 
 
Sección 7.06. Causas de Aceleración 
 
Si ocurre cualquiera de los hechos que se mencionan en los párrafos (a) hasta (f) de la 
presente Sección y subsiste por el período especificado (si lo hubiere^, entonces el Banco, 
en cualquier momento mientras tal hecho subsista, puede, mediante notificación a las Partes 
del Préstamo, declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad o una parte del Saldo 
Retirado del Préstamo a la fecha de dicha notificación, junto con cualesquier otros Pagos 
del Préstamo pagaderos bajo el Convenio de Préstamo o estas Condiciones Generales. Al 
hacerse tal declaración, dicho Saldo Retirado del Préstamo y Pagos del Préstamo quedarán 
vencidos y serán pagaderos de inmediato: 
 
(a) Incumplimiento en el Pago. Ha ocurrido un incumplimiento del pago por una Parte del 
Préstamo de cualquier monto adeudado al Banco o a la Asociación: (i) en virtud de 
cualquier Convenio Legal; o (ii) en virtud de cualquier otro convenio entre el Banco y la 
Parte del Préstamo; o (iii) en virtud de cualquier convenio celebrado entre la Parte del 
Préstamo y la Asociación (en el caso de un convenio entre la Asociación y el Garante, en 
circunstancias que harían improbable que el Garante cumpla sus obligaciones en virtud del 
Convenio de Garantía); o (iv) a consecuencia de una garantía otorgada u otra obligación 
financiera de cualquier clase asumida por el Banco o la Asociación a un tercero con el 
asentimiento de la Parte del Préstamo; y tal incumplimiento subsiste, en cada caso, por un 
período de treinta días. 
 
(b) Incumplimiento de Obligaciones: 
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(i) Ha ocurrido un incumplimiento de cualquier otra obligación a cargo de cualquiera de las 
Partes del Préstamo prevista en el Convenio Legal del cual sea parte o en cualquier 
Convenio para Productos Derivados, y tal incumplimiento subsiste por un período de 
sesenta días después de que el Banco ha notificado a las Partes del Préstamo de tal 
incumplimiento. 
 
(ii) Ha ocurrido un incumplimiento de cualquier obligación de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto prevista en el Acuerdo del Proyecto, y tal incumplimiento subsiste por un período 
de sesenta días después de que el Banco ha notificado a la Entidad Ejecutora del Proyecto y 
a las Partes del Préstamo de tal incumplimiento. 
 
(c) Cofinanciamiento. Ha ocurrido el hecho especificado en el inciso (h) (ii) (B) de la 
Sección 7.02, con sujeción a la restricción estipulada en el párrafo (h) (iii) de la 
mencionada Sección. 
 
(d) Cesión de Obligaciones; Disposición de Activos. Ha ocurrido cualquier hecho 
especificado en el párrafo (i) de la Sección 7.02. 
 
(e) Situación del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto. Ha ocurrido cualquier 
hecho especificado en los incisos (k) (ii), (k) (iii), (k) (iv) o (k) (v) de la Sección 7.02. 
 
(f) Hecho Adicional. Ha ocurrido cualquier otro hecho especificado en el Convenio de 
Préstamo a los efectos de esta Sección y subsiste por el período, si lo hubiere, especificado 
en el Convenio de Préstamo (“Causa Adicional de Aceleración”). 
 
Sección 7.07. Aceleración durante un Período de Conversión 
 
Si el Convenio de Préstamo contiene disposiciones relativas a las Conversiones, y si se 
cursara cualquier notificación de aceleración en virtud de la Sección 7.06 durante el 
Período de Conversión relativo a cualquier Conversión: (a) el Prestatario deberá pagar una 
comisión de transacción respecto de la terminación anticipada de la Conversión, por un 
monto o a razón de la tasa anunciada de cuando en cuando por el Banco y que esté vigente 
en la fecha de dicha notificación; y (b) el Prestatario deberá pagar cualquier Monto de 
Reversión adeudado por él con respecto a cualquier terminación anticipada de la 
Conversión, o el Banco deberá pagar cualquier Monto de Reversión adeudado por él con 
respecto a esa terminación anticipada (una vez compensados cualesquier montos adeudados 
por el Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo), de conformidad con lo dispuesto en 
las Directrices para la Conversión. 
 
Sección 7.08. Vigencia de las Disposiciones después de la Cancelación, Suspensión, o 
Aceleración 
 
No obstante cualquier cancelación, suspensión o aceleración en virtud de este artículo, 
todas las disposiciones de los Convenios Legales deberán continuar en pleno vigor, salvo lo 
dispuesto expresamente en estas Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO VIII 
 

Exigibilidad, Arbitraje 
 
Sección 8.01. Exigibilidad 
 
Los derechos y obligaciones del Banco y las Partes del Préstamo en virtud de los 
Convenios Legales serán válidos y exigibles conforme a sus propios términos, no obstante 
cualquier disposición en contrario de la ley de cualquier estado o subdivisión política de 
éste. Ni el Banco ni las Partes del Préstamo tendrán derecho a hacer valer, en un 
procedimiento incoado al amparo de este artículo, una pretensión de que alguna disposición 
de estas Condiciones Generales o de los Convenios Legales carece de validez o no es 
exigible por razón de cualquier disposición del Convenio Constitutivo del Banco. 
 
 
Sección 8.02. Obligaciones del Garante 
 
Salvo lo dispuesto en la Sección 7.05, las obligaciones del Garante en virtud del Convenio 
de Garantía sólo se entenderán satisfechas mediante su cumplimiento y en tal caso 
únicamente en la medida de dicho cumplimiento. Tales obligaciones no requerirán 
cualquier notificación previa o solicitud al Prestatario, ni cualquier acción en su contra, ni 
tampoco cualquier notificación previa o solicitud al Garante respecto de cualquier 
incumplimiento en que incurra el Prestatario. Nada de lo que se enumera a continuación 
afectará negativamente a dichas obligaciones: (a) cualquier prórroga, tolerancia o concesión 
hecha al Prestatario; (b) el que se haga valer, se deje de hacer valer, u ocurra una demora al 
hacer valer cualquier derecho, facultad o recurso contra el Prestatario o con respecto a 
cualquier garantía del Préstamo; (c) cualquier modificación o ampliación de las 
disposiciones del Convenio de Préstamo contempladas en las condiciones del mismo; o (d) 
cualquier incumplimiento del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto de 
cualquier exigencia de una ley del País Miembro. 
 
Sección 8.03. Falta de Ejercicio de Derechos 
 
Ninguna demora u omisión en el ejercicio de un derecho, facultad o recurso que 
corresponda a una de las partes en virtud de cualquier Convenio Legal en caso de cualquier 
incumplimiento afectarán tal derecho, facultad o recurso, ni se entenderá que constituyen 
renuncia de los mismos o aceptación del incumplimiento. Ninguna medida tomada por 
dicha parte con respecto a un incumplimiento, ni su aceptación de un incumplimiento, 
afectarán o menoscabarán cualquier derecho, facultad o recurso de dicha parte con respecto 
a otro incumplimiento o a un incumplimiento ulterior. 
 
 
Sección 8.04. Arbitraje: 
 
(a) Toda controversia entre las partes del Convenio de Préstamo o las partes del Convenio 
de Garantía, y toda reclamación de una de las partes contra la otra, que surja del Convenio 
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de Préstamo o del Convenio de Garantía y que no se haya resuelto por acuerdo entre las  
partes, será sometida al arbitraje de un tribunal arbitral (“Tribunal Arbitral”), según lo que 
se dispone a continuación: 
 
(b) Las partes en el arbitraje serán el Banco, por un lado, y las Partes del Préstamo, por el 
otro. 
 
(c) El Tribunal Arbitral se compondrá de tres árbitros nombrados de la siguiente manera: (i) 
un árbitro deberá ser nombrado por el Banco; (ii) un segundo árbitro deberá ser nombrado 
por las Partes del Préstamo, o, a falta de acuerdo entre éstas, por el Garante; y (iii) el tercer 
árbitro (“Árbitro Dirimente”) deberá ser nombrado por acuerdo entre las partes o, a falta de 
tal acuerdo, por el Presidente de la Corte Internacional de Justicia o, si dicho Presidente no 
hiciere el nombramiento, por el Secretario General de las Naciones Unidas. Si una de las 
partes no nombrare un árbitro, tal árbitro deberá ser nombrado por el Árbitro Dirimente. En 
caso de renuncia, muerte o imposibilidad para actuar de un árbitro nombrado según lo 
dispuesto en esta Sección, se deberá nombrar a un árbitro sucesor en la forma prevista en 
esta Sección para el nombramiento del árbitro original, y tal sucesor deberá tener todas las 
facultades y funciones del árbitro original. 
 
(d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje conforme a esta Sección mediante 
notificación dada por la parte que inicie el procedimiento a la otra parte. Esta notificación 
contendrá una declaración exponiendo la naturaleza de la controversia o reclamación que se 
ha de someter al arbitraje y la clase de reparación que se pretende, y el nombre del árbitro 
nombrado por la parte que inicie dicho procedimiento. Dentro de treinta días a partir de 
dicha notificación, la otra parte notificará a la parte que inicie el procedimiento el nombre 
del árbitro que ella designe. 
 
(e) Si dentro de sesenta días a partir de la notificación por la que se inicie el procedimiento 
arbitral, las partes no hubieren llegado a un acuerdo sobre el Árbitro Dirimente, cualquiera 
de ellas podrá pedir el nombramiento de tal Árbitro Dirimente según lo dispuesto en el 
párrafo (c) de esta Sección. 
 
 
(f) El Tribunal Arbitral se reunirá en la fecha y lugar fijados por el Árbitro Dirimente. De 
ahí en adelante, el propio Tribunal Arbitral deberá determinar dónde y cuándo celebrará sus 
sesiones. 
  
(g) El Tribunal Arbitral deberá resolver todas las cuestiones relativas a su competencia y, 
con sujeción a las disposiciones de esta Sección y salvo que las partes acuerden en 
contrario, deberá establecer sus propias reglas de procedimiento. Todas las decisiones del 
Tribunal Arbitral se tomarán por mayoría de votos. 
 
(h) El Tribunal Arbitral concederá a las partes una audiencia imparcial y dictará su laudo 
por escrito. El laudo podrá dictarse en rebeldía. Un laudo firmado por la mayoría de los 
miembros del Tribunal Arbitral constituirá el laudo del Tribunal Arbitral. A cada parte se 
entregará un ejemplar firmado del laudo. Todo laudo dictado de conformidad con las 
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disposiciones de esta Sección quedará firme y será obligatorio para las partes del Convenio 
de Préstamo y del Convenio de Garantía. Cada parte acatará y cumplirá el laudo dictado por 
el Tribunal Arbitral de conformidad con las disposiciones de esta Sección. 
 
(i) Las partes fijarán el monto de la remuneración de los árbitros y de las demás personas 
que se precisen para la tramitación del procedimiento de arbitraje. Si las partes no se 
pusieren de acuerdo sobre dicho monto antes de que se reúna el Tribunal Arbitral, éste 
fijará el que sea razonable según las circunstancias. El Banco, el Prestatario y el Garante 
sufragarán cada uno sus propios gastos en el procedimiento. Las costas que ocasione el 
Tribunal Arbitral se dividirán y pagarán en partes iguales entre el Banco, por un lado, y las 
Partes del Préstamo, por el otro. Cualquier cuestión relativa a la división de las costas 
ocasionadas por el Tribunal Arbitral o al procedimiento para el pago de tales costas será 
resuelta por el Tribunal Arbitral. 
 
(j) Las normas sobre arbitraje contenidas en esta Sección regirán en vez de cualquier otro 
procedimiento para la solución de controversias entre las partes del Convenio de Préstamo 
y del Convenio de Garantía o de cualquier reclamación de una de ellas contra la otra que 
surja de dichos Convenios Legales. 
 
(k) Si no se hubiere cumplido el laudo dentro de treinta días después de que se hayan 
entregado ejemplares del mismo a las partes, cualquiera de éstas podrá: (i) hacer registrar 
judicialmente el laudo o incoar un procedimiento para ejecutar el laudo contra cualquier 
otra parte ante cualquier tribunal competente; (ii) hacer cumplir el laudo por vía ejecutiva; o 
(iii) ejercer contra dicha otra parte cualquier otro recurso adecuado para hacer cumplir el 
laudo y las disposiciones del Convenio de Préstamo o del Convenio de Garantía. No 
obstante lo anterior, esta Sección no autoriza ningún registro judicial del laudo, ni medida 
alguna para hacerlo cumplir contra el País Miembro, salvo en cuanto se pueda recurrir a tal 
procedimiento por otra razón, distinta a las disposiciones de esta Sección. 
 
(1) Toda notificación o citación relativa a cualquier procedimiento incoado al amparo de 
esta Sección o relacionada con cualquier procedimiento para hacer cumplir un laudo 
dictado con arreglo a esta Sección puede hacerse en la forma prevista en la Sección 10.01. 
Las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía renuncian a cualesquier 
otros requisitos para efectuar dichas notificaciones o citaciones. 
 
 

ARTÍCULO IX 
 

Vigencia, Terminación 
 
Sección 9.01. Condiciones Previas a la Vigencia de los Convenios Legales 
 
Los Convenios Legales no entrarán en vigor hasta que se haya suministrado al Banco 
prueba satisfactoria para el Banco de que se han cumplido las condiciones especificadas en 
los párrafos (a) hasta el (c) de esta Sección: 
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(a) La suscripción y entrega de cada Convenio Legal a nombre de la Parte del Préstamo o la 
Entidad Ejecutora del Proyecto que sea parte de ese Convenio Legal han sido debidamente 
autorizadas o ratificadas por toda medida gubernamental y corporativa necesaria a ese 
efecto. 
 
(b) Si el Banco así lo solicita, la situación del Prestatario (que no sea el País Miembro) o de 
la Entidad Ejecutora del Proyecto, tal como fue declarada o certificada al Banco en la fecha 
de los Convenios Legales, no ha sufrido cambio sustancial adverso después de esa fecha. 
 
(c) Ha ocurrido cada condición adicional especificada en el Convenio de Préstamo como 
condición de vigencia (“Condiciones Adicionales para la Vigencia”). 
 
Sección 9.02. Dictámenes Jurídicos o Certificados 
 
Como parte de la prueba que deberá presentarse conforme a la Sección 9.01, se 
suministrará al Banco un dictamen o dictámenes satisfactorios para el Banco emitidos por 
abogados aceptables para el Banco o, si el Banco lo solicita, un certificado satisfactorio 
para el Banco, expedido por un funcionario competente del País Miembro, en que conste lo 
siguiente: 
 
(a) En nombre de cada una de las Partes del Préstamo y de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto, que el Convenio Legal del cual es parte ha sido debidamente autorizado o 
ratificado por, y suscrito y entregado en nombre de, tal parte, y que es legalmente 
obligatorio para tal parte de conformidad con sus términos; y 
 
(b) Cada otro asunto que se especifique en el Convenio de Préstamo o que el Banco 
razonablemente solicite con respecto a los Convenios Legales a los efectos de esta Sección 
(“Cuestión Jurídica Adicional”). 
 
Sección 9.03. Fecha de Vigencia: 
 
(a) Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden en contrario, los convenios legales entrarán 
en vigor en la fecha en que el Banco despache a las Partes del Préstamo y a la Entidad 
Ejecutora del Proyecto la notificación de su aceptación de la prueba requerida por la 
Sección 9.01 ("Fecha de Vigencia"). 
 
(b) Si, antes de la Fecha de Vigencia ha ocurrido cualquier hecho que, de haber estado en 
vigor el Convenio de Préstamo, hubiera autorizado al Banco a suspender el derecho del 
Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo, o el Banco ha determinado que existe 
una situación extraordinaria estipulada en la Sección 3.08 (a), el Banco puede posponer el 
despacho de la notificación a que se refiere el párrafo (a) de esta Sección hasta que tal 
hecho (o hechos), o situación, haya (o hayan) dejado de existir. 
 
Sección 9.04. Terminación de los Convenios Legales por Falta de Entrada en Vigor 
 
Los Convenios Legales y todas las obligaciones de las partes en virtud de los Convenios 
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Legales se darán por terminados si los Convenios Legales no hubieren entrado en vigor 
para la fecha (“Fecha Límite de Vigencia”) fijada en el Convenio de Préstamo a los efectos 
de esta Sección, a menos que el Banco, después de considerar las razones de la demora, 
establezca una Fecha Límite de Vigencia posterior a los efectos de esta Sección. El Banco 
notificará con prontitud a las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora del Proyecto dicha 
Fecha Límite de Vigencia posterior. 
 
Sección 9.05. Terminación de los Convenios Legales por Amortización Total del Préstamo 
 
Los Convenios Legales y todas las obligaciones de las partes en virtud de los Convenios 
Legales se darán por terminados inmediatamente al haberse realizado el pago total del 
Saldo Retirado del Préstamo y todos los otros Pagos del Préstamo que se adeudaren 
 

ARTÍCULO X 
 

Disposiciones Varias 
 
Sección 10.01. Notificaciones y Solicitudes 
 
Toda notificación o solicitud requerida o permitida en virtud de cualquier Convenio Legal o 
cualquier otro acuerdo entre las partes previsto en el Convenio Legal deberá hacerse por 
escrito. Salvo disposición en contrario en la Sección 9.03 (a), se considerará que tal 
notificación o solicitud ha sido debidamente dada o hecha cuando haya sido entregada en 
mano o por correo, télex o fax (o, si se permite en los Convenios Legales, por otros medios 
electrónicos) a la parte a que deba o pueda darse o hacerse, en su dirección señalada en el 
Convenio Legal, o en cualquier otra dirección que tal parte haya indicado mediante aviso a 
la parte que dé la notificación o haga la solicitud. Los envíos que se hagan por fax deberán 
confirmarse también por correo. 
 
Sección 10.02. Acción a Nombre de las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto: 
 
(a) El representante que cada Parte del Préstamo designe a los efectos de esta Sección en el 
Convenio Legal del cual sea parte (y el representante designado por la Entidad Ejecutora 
del Proyecto en el Acuerdo del Proyecto), o cualquier persona que dicho representante 
autorice a ese efecto por escrito, puede tomar toda medida que se requiera o permita tomar 
en virtud de tal Convenio Legal, y suscribir cualquier documento que se requiera o permita 
suscribir en virtud de dicho Convenio Legal, en nombre de esa Parte del Préstamo (o de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto, según corresponda). 
 
(b) El representante así designado por la Parte del Préstamo o la persona así autorizada por 
dicho representante puede concertar cualquier modificación o ampliación de las 
disposiciones de dicho Convenio Legal en nombre de esa Parte del Préstamo mediante 
instrumento escrito suscrito por ese representante o por la persona autorizada; siempre que, 
a juicio de dicho representante, tal modificación o ampliación sea razonable dadas las 
circunstancias y no aumente sustancialmente las obligaciones de las Partes del Préstamo en 

 



-137- 
_________________________________________________________________________ 
 
virtud de los Convenios Legales. El Banco puede aceptar la suscripción de cualquiera de 
tales instrumentos por dicho representante u otra persona autorizada como prueba 
concluyente de que tal representante sostiene esa opinión. 
 
Sección 10.03. Prueba de Autoridad 
 
Las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán proporcionar al 
Banco: (a) prueba suficiente de la autoridad de que estén investidas la persona o personas 
que, a nombre de esa parte, adoptarán las medidas o suscribirán los documentos que esa 
parte pueda o deba adoptar o suscribir conforme al Convenio Legal del que sea parte; y (b) 
un ejemplar autenticado de la firma de cada una de dichas personas. 
 
Sección 10.04. Suscripción en Varios Ejemplares 
 
Cada Convenio Legal se podrá suscribir en varios ejemplares, cada uno de los cuales tendrá 
carácter de original. 
 
Sección 10.05. Divulgación 
 
El Banco puede divulgar los Convenios Legales y cualquier otra información relacionada 
con los Convenios Legales de conformidad con la política de acceso a la información 
vigente al momento de dicha divulgación. 
 
 

APÉNDICE 
 

DEFINICIONES 
 
1. “Activos” comprende los bienes, ingresos y derechos de cualquier clase. 
 
2. “Activos Públicos” significa los activos del País Miembro, de cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o administrativas y de cualquier entidad que sea de propiedad o esté 
bajo el control o que funcione por cuenta o en beneficio de dicho País Miembro o de 
cualquiera de tales subdivisiones, incluidos el oro y los activos en divisas que mantenga 
cualquier institución que desempeñe, por cuenta de tal País Miembro, las funciones de 
banco central o de fondo de estabilización cambiaría u otras funciones análogas. 
 
3. “Acuerdo del Proyecto” significa el acuerdo concertado entre el Banco y la Entidad 
Ejecutora del Proyecto con respecto a la ejecución total o parcial del Proyecto, e incluye las 
modificaciones que de cuando en cuando puedan acordarse. La expresión “Acuerdo del 
Proyecto” incluye estas Condiciones Generales tal como se apliquen al mismo y todos los 
anexos, apéndices y acuerdos complementarios del Acuerdo del Proyecto. 
 
4. “Anticipo para Preparación” significa el anticipo mencionado en el Convenio de 
Préstamo y amortizable conforme a lo dispuesto en la Sección 2.07 (a). 
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5. “Árbitro Dirimente” significa el tercer árbitro designado en virtud de la Sección 8.04 
(c). 
6. “Asociación” significa la Asociación Internacional de Fomento. 
 
7. “Banco” significa el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
 
8. “Banda (collar) de la Tasa de Interés” significa una combinación de tope y piso que 
establece un límite superior e inferior para la Tasa Variable. 
 
9. “Cargo por la Fijación del Margen Variable” significa, con respecto a la Conversión de 
la totalidad o una parte del Préstamo que devenga intereses a una tasa basada en el Margen 
Variable, el cargo que aplica el Banco por dicha Conversión vigente a las 12:01 a.m., hora 
de la ciudad de Washington, D.C., un día calendario antes de la fecha de la Conversión. 
 
10. “Causa Adicional de Aceleración” significa cualquier causa de aceleración especificada 
en el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 7.06 (f). 
 
11. “Causa Adicional de Suspensión” significa cualquier causa de suspensión especificada 
en el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 7.02 (m). 
 
12. “Centro Financiero” significa: (a) con respecto a una Moneda distinta del Euro, el 
principal centro financiero para la Moneda pertinente; y (b) con respecto al Euro, el 
principal centro financiero del Estado miembro pertinente en la Zona del Euro. 
 
13. “Cofinanciador” significa el financiador (que no sea el Banco o la Asociación) 
mencionado en la Sección 7.02 (h) que otorga el Cofinanciamiento. Si el Convenio de 
Préstamo especifica más de uno de tales financiadores, el término “Cofinanciador” se 
refiere individualmente a cada uno de dichos financiadores. 
 
14. “Cofinanciamiento” significa el financiamiento mencionado en la Sección 7.02 (h) y 
especificado en el Convenio de Préstamo otorgado o a ser otorgado para el Proyecto por el 
Cofinanciador. Si el Convenio de Préstamo especifica más de uno de tales financiamientos, 
el término “Cofinanciamiento” se refiere individualmente a cada uno de dichos 
financiamientos. 
 
15. “Comisión Inicial” significa la comisión especificada en el Convenio de Préstamo a los 
efectos de la Sección 3.01. 
 
16. “Compromiso Especial” significa cualquier compromiso especial concertado o a 
concertar por el Banco en virtud de la Sección 2.02. 
 
 
17. “Condición Adicional de Efectividad” significa cualquier condición de efectividad 
especifica en el Acuerdo de Préstamo conforme a lo dispuesto por la Sección 9.01 (c). 
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18. “Contraer una deuda” comprende la asunción o la garantía de una deuda, así como la 
renovación, extensión o modificación de los términos de la deuda o de la asunción o 
garantía de la misma. 
 
19. “Contraparte” significa una parte con la cual el Banco realiza una transacción de 
productos derivados con el fin de efectuar una Conversión. 
 
20. “Convenio de Cofinanciamiento” significa el convenio mencionado en la Sección 7.02 
(h) otorgando el Cofinanciamiento. 
 
21. “Convenio de Garantía” significa el convenio celebrado entre el País Miembro y el 
Banco, en el que se otorga la garantía del Préstamo, con las modificaciones que de cuando 
en cuando puedan acordarse. La expresión “Convenio de Garantía” incluye estas 
Condiciones Generales tal como se apliquen al mismo, y todos los anexos, apéndices y 
acuerdos complementarios del Convenio de Garantía. 
 
 
22. “Convenio de Préstamo” significa el convenio de préstamo entre el Banco y el 
Prestatario en el que se estipula el Préstamo, con las modificaciones que de cuando en 
cuando puedan acordarse. La expresión “Convenio de Préstamo” incluye estas Condiciones 
Generales tal como se apliquen al Convenio de Préstamo, y todos los anexos, apéndices y 
acuerdos complementarios del Convenio de Préstamo. 
 
23. “Convenio Legal” significa el Convenio de Préstamo, el Convenio de Garantía o el 
Acuerdo del Proyecto. La expresión “Convenios Legales” significa, en conjunto, todos esos 
convenios. 
 
24. “Convenio para Productos Derivados” significa cualquier convenio para productos 
derivados celebrado entre el Banco y una Parte del Préstamo a los efectos de documentar y 
confirmar una o más transacciones de productos derivados entre el Banco y tal Parte del 
Préstamo, con las modificaciones que de cuando en cuando puedan acordarse. La expresión 
“Convenio para Productos Derivados” incluye todos los apéndices, anexos y acuerdos 
complementarios del Convenio para Productos Derivados. Los “Acuerdos Derivados” 
incluyen todas las listas, anexos y acuerdos suplementarios al Acuerdo Derivado. 
 
25. “Conversión” significa cualquiera de las siguientes modificaciones de los términos 
relativos a la totalidad o a una porción del Préstamo que ha sido solicitada por el Prestatario 
y aceptada por el Banco: (a) una Conversión de Tasa de Interés; (b) una Conversión de 
Moneda, o (c) la fijación de un Tope (Cap) de la Tasa de Interés o de una Banda (Collar) de 
la Tasa de Interés para la Tasa Variable, cada una de conformidad con lo estipulado en el 
Convenio de Préstamo. 
 
26. “Conversión de Moneda” significa un cambio de la Moneda del Préstamo 
correspondiente a la totalidad o a cualquier monto del Saldo No Retirado del Préstamo o 
del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada. 
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27. “Conversión de Tasa de Interés” significa un cambio de la base de la tasa de interés 
aplicable a la totalidad o a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo: (a) de la Tasa 
Variable a la Tasa Fija, o viceversa, o (b) de una Tasa Variable basada en un Margen 
Variable a una Tasa Variable basada en un Margen Fijo; o (c) de una Tasa Variable basada 
en una Tasa de Referencia y un Margen Variable a un Margen Fijo basado en una Tasa Fija 
de Referencia y el Margen Variable o viceversa. 
 
28. “Cuenta del Préstamo” significa la cuenta abierta por el Banco en sus libros a nombre 
del Prestatario y a la cual se acredita el monto del Préstamo. 
 
29. “Cuestión Jurídica Adicional” significa cada cuestión especificada en el Convenio de 
Préstamo o requerida por el Banco en relación con los Convenios Legales a los efectos de 
la Sección 9.02 (b). 
 
30. “Deuda Externa” significa cualquier deuda que es o podría ser pagadera en una Moneda 
diferente a la Moneda del País Miembro. 
 
31. “Día Bancario de Londres” significa cualquier día en que los bancos comerciales en 
Londres estén abiertos para realizar operaciones generales (incluso para llevar a cabo 
transacciones cambiarías y depósitos en Moneda extranjera). 
 
32. “Día de Fijación del Vencimiento” significa, para cada Monto Desembolsado, el primer 
día del Período de Intereses siguiente después del Período de Intereses en que el Monto 
Desembolsado es retirado. 
 
33. “Día de Liquidación de Pagos TARGET” significa cualquier día en que el sistema 
Trans European Automated Real-Time Gross Settlement Express Transfer esté abierto para 
la liquidación de pagos en Euro. 
 
34. Dirección del Banco” significa la dirección del Banco especificada en los Convenios 
Legales a los efectos de la Sección 10.01. 
 
35. “Dirección de la Entidad Ejecutora del Proyecto” significa la dirección de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto especificada en el Acuerdo del Proyecto a los efectos de la Sección 
10.01. 
 
36. “Dirección del Garante” significa la dirección del Garante especificada en el Convenio 
de Garantía a los efectos de la Sección 10.01. 
 
37. “Dirección del Prestatario” significa la dirección del Prestatario especificada en el 
Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 10.01. 
 
38. “Directrices para la Conversión” significa, con respecto a una Conversión, las 
“Directrices para la Conversión de los Términos de los Préstamos” emitidas de cuando en 
cuando por el Banco y que estén vigentes en el momento en que se realice la Conversión. 
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39. “Dólar”, “$” y “USD” significa, cada uno, la moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América. 
 
40. “Entidad Ejecutora del Proyecto” significa la persona jurídica (distinta al Prestatario o 
al Garante) que tiene la responsabilidad de ejecutar total o parcialmente el Proyecto y que 
es parte del Acuerdo del Proyecto. Si el Banco celebra un Acuerdo del Proyecto con más de 
una de tales entidades, la expresión “Entidad Ejecutora del Proyecto” se referirá por 
separado a cada una de tales entidades. 
 
41. “Estados Financieros” significa los estados financieros a ser preparados para el 
Proyecto como se establece en la Sección 5.09. 
 
42. “Euro”, “€” y “EUR” significa, cada uno, la moneda de curso legal de la Zona del Euro. 
 
43. EURIBOR” significa, con respecto a cualquier Período de Intereses, la tasa europea de 
oferta interbancaria para los depósitos en euros a seis meses, expresada como un porcentaje 
anual, que aparece en la Página de la Tasa Pertinente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en 
la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia correspondiente al Período de Intereses. 
 
44. “Fecha de Cierre” significa la fecha señalada en el Convenio de Préstamo (o la fecha 
posterior que el Banco establezca mediante notificación a las Partes del Préstamo), después 
de la cual el Banco puede, mediante notificación a las Partes del Préstamo, dar por 
terminado el derecho del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Préstamo. 
 
45. “Fecha de Conversión” significa, con respecto a una Conversión, la Fecha de Ejecución 
(u otra fecha que el Banco determine) en la cual se hace efectiva la Conversión, como se 
especifica en más detalle en las Directrices para la Conversión. 
 
46. “Fecha de Ejecución” significa, con respecto a una Conversión, la fecha en que el 
Banco ha adoptado todas las medidas necesarias para llevar a cabo dicha Conversión, 
conforme éste la determine razonablemente. 
 
47. “Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia” significa: 
 
(a) Con respecto al USD y el JPY, el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres 
antes del primer día del Período de Intereses pertinente (o: (i) en el caso del Período de 
Intereses inicial, el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes del primer o 
decimoquinto día del mes en que se firme el Convenio de Préstamo, siendo relevante de 
entre dichas opciones de fecha la que preceda inmediatamente a la fecha del Convenio de 
Préstamo; queda entendido que, si la fecha del Convenio de Préstamo cae en el primer o 
decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia deberá ser el 
día que corresponda a dos Días Bancarios en Londres antes de la fecha del Convenio de 
Préstamo; y (ii) si la Fecha de Conversión de una Conversión de Moneda de un monto del 
Saldo No Retirado del Préstamo a USD o JPY cae en un día que no sea una Fecha de Pago, 
la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia inicial con respecto a la Moneda Aprobada 
deberá ser el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes del primer o el 
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decimoquinto día del mes en que caiga la Fecha de Conversión, siendo relevante de entre 
dichas opciones de fecha la que preceda inmediatamente a la Fecha de Conversión; queda 
entendido que, si tal Fecha de Conversión cae en el primer o el decimoquinto día de dicho 
mes, la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia con respecto a la Moneda Aprobada será 
el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes de la Fecha de Conversión). 
 
(b) Con respecto al Euro, el día que corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos 
TARGET antes del primer día del Período de Intereses pertinente (o: (i) en el caso del 
Período de Intereses inicial, el día que corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos 
TARGET antes del primer o el decimoquinto día del mes en que se firme el Convenio de 
Préstamo, siendo relevante de entre dichas opciones de fecha la que preceda 
inmediatamente a la fecha del Convenio de Préstamo; queda entendido que, si la fecha del 
Convenio de Préstamo cae en el primer o el decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de 
Fijación de la Tasa de Referencia deberá ser el día que corresponda a dos Días de 
Liquidación de Pagos TARGET antes de la fecha del Convenio de Préstamo; y (ii) si la 
Fecha de Conversión de una Conversión de Moneda de un monto del Saldo No Retirado del 
Préstamo al Euro cae en un día que no sea una Fecha de Pago, la Fecha de Fijación de la 
Tasa de Referencia inicial con respecto a la Moneda Aprobada deberá ser el día que 
corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos TARGET antes del primer o el 
decimoquinto día del mes en que caiga la Fecha de Conversión, siendo relevante de entre 
dichas opciones de fecha la que preceda inmediatamente a la Fecha de Conversión; queda 
entendido que, si tal Fecha de Conversión cae en el primer o el decimoquinto día de dicho 
mes, la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia con respecto a la Moneda Aprobada 
deberá ser el día que corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos TARGET antes de la 
Fecha de Conversión). 
 
(c) Si, con respecto a una Conversión de Moneda a una Moneda Aprobada, el Banco 
determina que la práctica del mercado para la determinación de la Fecha de Fijación de la 
Tasa de Referencia es en una fecha distinta de la estipulada en los incisos (a) o (b) de esta 
sección, la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia deberá ser tal otra fecha, conforme 
se especifique con más detalle en las Directrices para la Conversión. 
 
(d) Con respecto a cualquier otra moneda distinta del USD, el Euro y el JPY: (i) el día que 
corresponda a la Moneda del Préstamo inicial que se especifique en el Convenio de 
Préstamo o al que se haga referencia en dicho Convenio de Préstamo; o (i) en el caso de 
una Conversión de Moneda a otra moneda, el día que el Banco determine y con la 
correspondiente notificación al Prestatario de conformidad con lo dispuesto en la Sección 
4.01 (b). 
 
48. “Fecha de Pago” significa cada fecha especificada en el Convenio de Préstamo que 
ocurra en la fecha del Convenio de Préstamo o después de la misma en que los intereses 
sean pagaderos. 
 
49. “Fecha de Pago del Principal” significa cada fecha especificada en el Convenio de 
Préstamo en que la totalidad o cualquier porción del principal del Préstamo sea pagadero. 
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50. “Fecha Límite del Cofinanciamiento” significa la fecha mencionada en la Sección 7.02 
(h) (i) y especificada en el Convenio de Préstamo para la cual debe entrar en vigor el 
Acuerdo de Cofinanciamiento. Si el Convenio de Préstamo especifica más de una fecha tal, 
el término “Fecha Límite del Cofinanciamiento” se refiere individualmente a cada una de 
dichas fechas. 
 
51. “Fecha de Vigencia” significa la fecha en que los Convenios Legales entran en vigor 
según lo dispuesto en la Sección 9.03 (a). 
 
52. “Fecha Límite de Vigencia” significa la fecha mencionada en la Sección 9.04 después 
de la cual los Convenios Legales se darán por terminados si no han entrado en vigor como 
se establece en dicha Sección. 
 
53. “Garante” significa el País Miembro que es parte del Convenio de Garantía. 
 
54. “Gasto Elegible” significa un gasto cuyo pago reúne los requisitos establecidos en la 
Sección 2.05 y que puede ser financiado, por lo tanto, con el importe del Préstamo. 
 
55. “Gasto Extranjero” significa un gasto en la Moneda de cualquier país distinto al País 
Miembro, por concepto de bienes, obras o servicios suministrados desde el territorio de 
cualquier país distinto al País Miembro. 
 
56. “Gasto Local” significa un gasto: (a) en la Moneda del País Miembro; o (b) por 
concepto de bienes, obras o servicios suministrados desde el territorio del País Miembro; 
queda entendido, sin embargo, que si la Moneda del País Miembro es también la Moneda 
de otro país desde cuyo territorio se suministran bienes, obras o servicios, se considerará 
que los gastos en dicha Moneda por dichos bienes, obras o servicios constituyen Gastos 
Extranjeros. 
 
57. “Gravamen” comprende hipotecas, prendas, cargas, privilegios y prioridades de 
cualquier clase. 
 
58. “Impuestos” comprende las contribuciones, cargos, derechos e imposiciones de 
cualquier clase ya sea que se encuentren vigentes en la fecha de los Convenios Legales o 
que se impusieren con posterioridad. 
 
59. “Informe del Proyecto” significa cada informe sobre el Proyecto a ser preparado y 
suministrado al Banco en virtud de la Sección 5.08 (b). 
 
 
60. “LIBOR” significa, con respecto a cualquier Período de Intereses, la tasa de oferta 
interbancaria de Londres para los depósitos a seis meses en la Moneda del Préstamo, 
expresada como un porcentaje anual, que aparece en la Página de la Tasa Pertinente a las 
11:00 a.m., hora de Londres, en la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia para el 
Período de Intereses. 
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61. “Margen Fijo” significa el margen fijo que aplica el Banco con respecto a la Moneda 
del Préstamo inicial vigente a las 12:01 a.m., hora de la ciudad de Washington, D.C. un día 
calendario antes de la fecha del Convenio de Préstamo, expresado como un porcentaje 
anual; queda entendido que: (a) a los efectos de fijar la Tasa de Interés Moratorio, conforme 
a lo dispuesto en la Sección 3.02 (e), que se aplica a un monto del Saldo Retirado del 
Préstamo que devenga intereses a una Tasa Fija, “Margen Fijo” significa el margen fijo que 
aplica el Banco en vigencia a las 12:01 a.m., hora de la ciudad de Washington, D.C. un día 
calendario antes de la fecha del Convenio de Préstamo, con respecto a la Moneda en que 
está denominado dicho monto; (b) a los efectos de una Conversión de la Tasa Variable 
basada en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en un Margen Fijo, y a los 
efectos de fijar la Tasa Variable conforme a lo establecido en la Sección 4.02, “Margen 
Fijo” significa el margen fijo que aplica el Banco con respecto a la Moneda del Préstamo en 
vigencia a las 12:01 a.m., hora de la ciudad de Washington, D.C. en la Fecha de 
Conversión; y (c) tras una Conversión de Moneda de la totalidad o de cualquier monto del 
Saldo No Retirado del Préstamo, el Margen Fijo se ajustará en la Fecha de Ejecución en la 
forma especificada en las Directrices para la Conversión. 
 
62. “Margen Variable” significa, para cada Período de Intereses: (1) el margen de 
préstamos estándar del Banco para Préstamos vigente a las 12:01 a.m., hora de la ciudad de 
Washington, D.C. un día de calendario antes de la fecha del Convenio de Préstamo; (2) 
menos (o más) el margen promedio ponderado, para el Período de Intereses, por debajo (o 
por encima) de la Tasa de Referencia para depósitos a seis meses, con respecto a los 
préstamos pendientes de amortización del Banco o porciones de los mismos asignados por 
éste para financiar préstamos a los que se aplican intereses a una tasa basada en el Margen 
Variable, conforme lo determine razonablemente el Banco y expresado como un porcentaje 
anual. En el caso de un Préstamo denominado en más de una Moneda, la expresión 
“Margen Variable” se aplicará por separado a cada una de esas Monedas. 
 
63. “Moneda” significa la moneda de un país y el Derecho Especial de Giro del Fondo 
Monetario Internacional. “Moneda de un país” significa la moneda que sea de curso legal 
para el pago de las deudas públicas y privadas en el país de que se trate. 
 
64. “Moneda Aprobada” significa, en relación con una Conversión de Moneda, cualquier 
Moneda aprobada por el Banco que, tras la Conversión, se vuelve la Moneda del Préstamo. 
 
65. “Moneda del Préstamo” significa la Moneda en que se denomina el Préstamo; queda 
entendido que si el Convenio de Préstamo contiene disposiciones relativas a las 
Conversiones, la expresión “Moneda del Préstamo” significa la Moneda en que se 
denomine el Préstamo de cuando en cuando. En el caso de un Préstamo denominado en más 
de una moneda, “Moneda del Préstamo” se refiere por separado a cada una de esas 
Monedas. 
 
66. “Monto Desembolsado” significa, para cualquier Período de Intereses, el total del 
monto principal del Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo durante el Período de 
Intereses. 
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67. “Monto de Reversión” significa, con respecto a la terminación anticipada de una 
Conversión: (a) una cantidad pagadera por el Prestatario al Banco equivalente al monto 
agregado neto pagadero por el Banco en virtud de transacciones realizadas por el Banco 
para poner término a la Conversión o, si no se realizan tales transacciones, una cantidad 
determinada por el Banco sobre la base de la Tasa Registrada en Pantalla, que represente el 
equivalente de dicho monto agregado neto; o (b) una cantidad pagadera por el Banco al 
Prestatario equivalente al monto agregado neto que ha de recibir el Banco en virtud de 
transacciones realizadas por el Banco para poner término a dicha Conversión o, si no se 
realizan tales transacciones, una cantidad determinada por el Banco sobre la base de la Tasa 
Registrada en Pantalla, que represente el equivalente de dicho monto agregado neto. 
 
68. “Página de la Tasa Pertinente” significa la página designada por un proveedor de datos 
del mercado financiero de buena reputación seleccionado por el Banco para mostrar la Tasa 
de Referencia para los depósitos en la Moneda del Préstamo. 
 
69. “Pago del Préstamo” significa cualquier monto pagadero por las Partes del Préstamo al 
Banco en virtud de los Convenios Legales o estas Condiciones Generales, con inclusión 
(sin que la mención sea limitativa) de cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo, los 
intereses, la Comisión Inicial, el interés devengado de acuerdo con la Tasa de Interés 
Moratorio (si lo hubiera), cualquier prima por amortización anticipada, cualquier comisión 
de transacción relativa a una Conversión o respecto de la terminación anticipada de una 
Conversión, el Cargo por la Fijación del Margen Variable (si lo hubiera), cualquier prima 
pagadera tras el establecimiento de un Tope (Cap) de la Tasa de Interés o una Banda 
(Collar) de la Tasa de Interés, y cualquier Monto de Reversión pagadero por el Prestatario. 
 
70. “País Miembro” significa el país miembro del Banco que es el Prestatario o el Garante. 
 
71. “Parte del Préstamo” significa el Prestatario o el Garante. La expresión “Partes del 
Préstamo” significa, en conjunto, el Prestatario y el Garante. 
 
 
72. “Período de Conversión” significa, con respecto a una Conversión, el período 
comprendido desde e incluyendo la Fecha de Conversión hasta e incluyendo el último día 
del Período de Intereses en el cual termina dicha Conversión con arreglo a los términos de 
la misma; queda entendido que, únicamente a los efectos de permitir que el pago final de 
los intereses y el principal en virtud de una Conversión de Moneda a realizarse en la 
Moneda Aprobada, dicho período terminará en la Fecha de Pago inmediatamente siguiente 
al último día de dicho último Período de Intereses correspondiente. 
 
73. “Período de Intereses” significa el período inicial a partir de la fecha del Convenio de 
Préstamo con inclusión de dicha fecha, hasta pero excluyendo la primera Fecha de Pago 
que se produzca posteriormente, y después del período inicial, cada período a partir de la 
Fecha de Pago con inclusión de dicha fecha, hasta, pero excluyendo la siguiente Fecha de 
Pago. 
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74. “Período de Interés Moratorio” significa, con respecto a cualquier monto vencido del 
Saldo Retirado del Préstamo, cada Período de Intereses durante el cual tal monto vencido 
permanece impagado; queda entendido, no obstante, que el primer tal Período de Interés 
Moratorio comenzará el 31 .er día después de la fecha en que tal monto haya vencido y el 
último tal Período de Interés Moratorio finalizará en la fecha en que tal monto se pague 
íntegramente. 
 
75. “Préstamo” significa el préstamo estipulado en el Convenio de Préstamo. 
 
76. “Prestatario” significa la parte del Convenio de Préstamo a la que se otorga el Préstamo. 
 
77. “Proyecto” significa el proyecto descrito en el Convenio de Préstamo y para el cual se 
concede el Préstamo, e incluye las modificaciones que de cuando en cuando puedan 
introducirse en dicha descripción por acuerdo entre el Banco y el Prestatario. 
 
78. “Representante de la Entidad Ejecutora del Proyecto” significa el representante de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto especificado en el Acuerdo del Proyecto a los efectos de la 
Sección 10.02 (a). 
 
79. “Representante del Garante” significa el representante del Garante especificado en el 
Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. 
 
80. “Representante del Prestatario” significa el representante del Prestatario especificado en 
el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. 
 
81. “Saldo No Retirado del Préstamo” significa el importe del Préstamo que permanece sin 
retirar de la Cuenta del Préstamo de cuando en cuando. 
 
82. “Saldo Retirado del Préstamo” significa los importes del Préstamo que se han retirado 
de la Cuenta del Préstamo y están pendientes de amortización de cuando en cuando. 
 
83. “Tasa Fija” significa: 
 
(a) Tras una Conversión de Tasa de Interés de la Tasa Variable, una tasa de interés fija 
aplicable al monto del Préstamo al que se aplica la Conversión, igual a, ya sea: (i) la tasa de 
interés que represente la tasa de interés fija pagadera por el Banco en virtud de la 
Transacción de Cobertura de Interés relativa a la Conversión (ajustada conforme a las 
Directrices para la Conversión a fin de tener en cuenta la diferencia, si la hubiere, entre la 
Tasa Variable y la tasa de interés variable que percibirá el Banco en virtud de la 
Transacción de Cobertura de Interés); o (ii) si el Banco así lo determina conforme a las 
Directrices para la Conversión, la Tasa Registrada en Pantalla; y 
 
 
(b) Tras una Conversión de Moneda correspondiente a un monto del Préstamo que ha de 
devengar intereses a una tasa fija durante el Período de Conversión, una tasa de interés fija 
aplicable a tal monto que sea igual a, ya sea: (i) la tasa de interés que represente la tasa de 
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interés fija pagadera por el Banco en virtud de la Transacción de Cobertura de Moneda 
relativa a la Conversión de Moneda; o (ii) si el Banco así lo determina conforme a las 
Directrices para la Conversión, el componente correspondiente a la tasa de interés de la 
Tasa Registrada en Pantalla. 
 
84. “Tasa de Interés Moratorio” significa, con respecto a cualquier Período de Interés 
Moratorio: 
 
(a) Con respecto a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa 
de Interés Moratorio y por el cual se debían pagar intereses a una Tasa Variable 
inmediatamente antes de la aplicación de la Tasa de Interés Moratorio: la Tasa Variable 
Moratoria más la mitad del uno por ciento (0.5%), y 
 
(b) Con respecto a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa 
de Interés Moratorio y por el cual se debían pagar intereses a una Tasa Fija inmediatamente 
antes de la aplicación de la Tasa de Interés Moratorio: la Tasa de Referencia Moratoria más 
el Margen Fijo más la mitad del uno por ciento (0.5%). 
 
85. “Tasa de Referencia Moratoria” significa la Tasa de Referencia aplicable al Período de 
Intereses pertinente; queda entendido que en el Período de Interés Moratorio inicial, la Tasa 
de Referencia Moratoria será igual a la Tasa de Referencia correspondiente al Período de 
Intereses en que el monto al que se hace referencia en la Sección 3.02 (e) vence por primera 
vez. 
 
 
86. “Tasa Registrada en Pantalla” significa: 
 
(a) Con respecto a una Conversión de Tasa de Interés de la Tasa Variable a la Tasa Fija, la 
tasa de interés fija determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución sobre la base de la 
Tasa Variable y de las tasas de mercado anunciadas por reconocidos proveedores de 
información que reflejen el Período de Conversión, el monto de la Moneda y las 
disposiciones relativas a la amortización del monto del Préstamo al que se aplique la 
Conversión. 
 
 
(b) Con respecto a una Conversión de Tasa de Interés de la Tasa Fija a la Tasa Variable, la 
tasa de interés variable determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución sobre la base de 
la Tasa Fija y de las tasas de mercado anunciadas por reconocidos proveedores de 
información que reflejen el Período de Conversión, el monto de la Moneda y las 
disposiciones relativas a la amortización del monto del Préstamo al que se aplique la 
Conversión. 
 
(c) Con respecto a una Conversión de Tasa de Interés de una Tasa Variable basada en una 
Tasa de Referencia y el Margen Variable a un Tasa Variable basada en una Tasa Fija de 
Referencia y el Margen Variable (o viceversa), la tasa variable de interés determinada por 
el Banco en la Fecha de Ejecución sobre la base de la Tasa de Referencia o Tasa Fija de 

 



-148- 
_________________________________________________________________________ 
 
Referencia (dependiendo del caso) aplicable antes de la Conversión y las tasas de mercado 
exhibidas por reconocidos proveedores de información reflejando el Periodo de 
Conversión, el monto de la Moneda y las provisiones de repago del monto a lo que se 
aplica la Conversión. 
 
(d) Con respecto a una Conversión de Moneda correspondiente a un monto del Saldo No 
Retirado del Préstamo, la tasa de cambio entre la Moneda del Préstamo inmediatamente 
antes de la Conversión y la Moneda Aprobada, determinado por el Banco en la Fecha de 
Ejecución sobre la base de los tipos de cambio de mercado anunciados por reconocidos 
proveedores de información. 
 
 
(e) Para la Conversión de Moneda de un monto del Saldo Retirado del Préstamo que 
acumula intereses a una Tasa Variable basada en: (i) una Tasa de Referencia y el Margen 
Fijo, cada una: (A) la tasa de cambio entre la Moneda del Préstamo justo antes de la 
Conversión y la Moneda Aprobada, determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución 
sobre la base de tasas de cambio del mercado anunciadas por reconocidos proveedores de 
información; y (B) la tasa de interés fija o la tasa de interés variable (según la que se 
aplique a la Conversión), determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución de 
conformidad con las Directrices para la Conversión, sobre la base de la tasa de interés 
aplicable a dicho monto inmediatamente antes de la Conversión y de las tasas de mercado 
anunciadas por reconocidos proveedores de información, que reflejen el Período de 
Conversión, el monto de la Moneda y las disposiciones relativas a la amortización del 
monto del Préstamo al que se aplique la Conversión, y 
 
(ii) Una Tasa de Referencia o Tasa Fija de Referencia y el Margen Variable, cada una de: 
(A) la tasa de cambio entre la Moneda del Préstamo justo antes de la Conversión y la 
Moneda Aprobada, determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución sobre la base de 
tasas de mercado anunciadas por reconocidos proveedores de información; y (B) la tasa fija 
de interés o la tasa de interés variable (cualquiera que aplique a la Conversión), 
determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución según las Directrices para la 
Conversión sobre la base de la Tasa de Referencia (o como sea el caso) aplicable a los 
montos inmediatamente anteriores a la Conversión además de un margen (si es que hay) y 
tasas de mercado anunciadas por reconocidos proveedores de información que reflejen el 
Período de Conversión, el monto de la Moneda y las disposiciones relativas a la 
amortización del monto del Préstamo al que se apliquen la Conversión; y (f) para la 
terminación anticipada de la Conversión, cada una de las tasas aplicadas por el Banco con 
el propósito de calcular el Desglose del Monte a partir de la fecha del cierre temprano de 
acuerdo con las Directrices para la Conversión sobre la base de tasas de mercado 
anunciadas por reconocidos proveedores de información que reflejen el restante Periodo de 
Conversión, monto de Moneda y las provisiones del reembolso del Préstamo al que aplica 
la Conversión y su temprana terminación. 
 
87. “Tasa de Interés Collar” significa una combinación de un techo y un piso donde se fijan 
los límites máximos y bajos: (a) en cualquier parte del préstamo que acumule intereses a 
una Tasa Variable basado en la Tasa de Referencia y el Margen Fijo para la Tasa Variable; 
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o (b) en relación con cualquier parte del préstamo que acumule intereses a una Tasa 
Variable basada en una Tasa de Referencia y el Margen Variable para la Tasa de 
Referencia. 
 
88. “Tasa de Referencia” significa, con respecto a cualquier Período de Intereses: 
 
(a) En el caso del USD y el JPY, la LIBOR para la Moneda del Préstamo. Si dicha tasa no 
aparece en la Página de la Tasa Pertinente, el Banco deberá solicitar a la oficina principal 
de Londres de cada uno de cuatro bancos importantes que coticen la tasa a la que cada uno 
de ellos ofrece depósitos a seis meses en la Moneda del Préstamo a bancos líderes del 
Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en 
la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia para el Período de Intereses. Si se reciben por 
lo menos dos de las cotizaciones solicitadas, la tasa con respecto a dicho Período de 
Intereses será la media aritmética (como la determine el Banco) de las cotizaciones 
recibidas. Si se reciben menos de dos cotizaciones, la tasa respecto de dicho Período de 
Intereses será la media aritmética (como la determine el Banco) de las tasas cotizadas por 
cuatro bancos importantes seleccionados por el Banco en el Centro Financiero pertinente, 
aproximadamente a las 11:00 a.m. en el Centro Financiero, en la Fecha de Fijación de la 
Tasa de Referencia para el Período de Intereses para préstamos en la Moneda del Préstamo 
otorgados a bancos líderes por un período de seis meses. Si menos de dos bancos así 
seleccionados están cotizando dichas tasas, la Tasa de Referencia para la Moneda del 
Préstamo para el Período de Intereses será igual a la Tasa de Referencia respectiva vigente 
para el Período de Intereses inmediatamente anterior. 
 
(b) En el caso del Euro, la EURIBOR. Si dicha tasa no aparece en la Página de la Tasa 
Pertinente, el Banco deberá solicitar a la oficina principal de la Zona del Euro de cada uno 
de cuatro bancos importantes que coticen la tasa a la que cada uno de ellos ofrece depósitos 
a seis meses en Euros a bancos líderes del Mercado Interbancario de la Zona del Euro 
aproximadamente a las 11.00 a.m., hora de Bruselas, en la Fecha de Fijación de la Tasa de 
Referencia para el Período de Intereses. Si se reciben por lo menos dos de las cotizaciones 
solicitadas, la tasa con respecto a dicho Período de Intereses será la media aritmética (como 
la determine el Banco) de las cotizaciones recibidas. Si se reciben menos de dos 
cotizaciones, la tasa respecto de dicho Período de Intereses será la media aritmética (como 
la determine el Banco) de las tasas cotizadas por cuatro bancos importantes seleccionados 
por el Banco en el Centro Financiero pertinente, aproximadamente a las 11.00 a.m. en el 
Centro Financiero, en la Fecha de Fijación de la Tasa de Referencia para el Período de 
Intereses para préstamos en Euros otorgados a bancos líderes por un período de seis meses. 
Si menos de dos bancos así seleccionados están cotizando dichas tasas, la Tasa de 
Referencia para el Euro para el Período de Intereses será igual a la Tasa de Referencia 
vigente para el Período de Intereses inmediatamente anterior. 
 
(c) Si el Banco determina que la LIBOR (con respecto al USD y al JPY) o la EURIBOR 
(con respecto al Euro) ha dejado de cotizarse definitivamente para esa moneda, otra tasa de 
referencia comparable para la moneda pertinente que el Banco determine de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección 3.02 (c). 
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(d) Con respecto a cualquier otra moneda, que no sea el USD, el Euro o el JPY: (i) la tasa 
de referencia para la Moneda del Préstamo inicial que se especifique o a la que se haga 
referencia en el Convenio de Préstamo; o (ii) en el caso de una Conversión de Moneda a 
otra, la tasa de referencia que determine el Banco de conformidad con las Directrices para 
la Conversión y con la correspondiente notificación al Prestatario de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 4.01 (b). 
 
89. “Tasa Variable” significa una tasa de interés variable igual a la suma de: (1) la Tasa de 
Referencia con respecto a la Moneda del Préstamo inicial; más (2) el Margen Variable si 
los intereses se devengan a la tasa basada en el Margen Variable, o el Margen Fijo si los 
intereses se devengan a una tasa basada en el Margen Fijo, quedando entendido que: 
 
(a) Tras la Conversión de Tasa de Interés de una Tasa Variable basada en el Margen 
Variable a una Tasa Variable basada en un Margen Fijo, la “Tasa Variable” aplicable al 
para la Moneda Aprobada; más (B) un margen, si lo hubiese, a la Tasa de Referencia para 
la Moneda Aprobada determinado de manera razonable por el Banco de acuerdo con las 
Directrices para la Conversión; más (C) el Margen Variable; o (iii) por un préstamo que 
acumule intereses a una tasa variable basada en una Tasa Fija de Referencia y el Margen 
Variable, sea equivalente a la suma de: (A) la Tasa Fija de Referencia para la Moneda 
Aprobada; más (B) un margen, si lo hubiese, a la Tasa de Referencia para la Moneda 
Aprobada determinado de manera razonable por el Banco de acuerdo con las Directrices 
para la Conversión; más (C) el Margen Variable. 
 
90. “Tasa Variable Moratoria” significa la Tasa Variable aplicable al Período de Intereses 
pertinente; quedando entendido que: (a) para el Período de Interés Moratorio inicial, la Tasa 
Variable Moratoria será igual a la Tasa Variable para al Período de Interés en que el monto 
al que se hace referencia en la Sección 3.02 (d) se vence por primera vez; y (b) para un 
monto de la Transacción de Cobertura de Interés a la que la Tasa de Referencia Moratoria 
aplica y por el cual se pagaron intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa Fija de 
Referencia y el Margen Variable inmediatamente antes de la aplicación de la Tasa de 
Referencia Moratoria, “Tasa Variable Moratoria” será igual a la Tasa de Referencia 
Moratoria más el Margen Variable. 
 
 
91. “Tope (Cap) de la Tasa de Interés” significa un tope que establece un límite superior: 
(a) en relación con cualquier parte del préstamo que acumule intereses a una Tasa Variable 
basado en la Tasa de Referencia y el Margen Fijo para la Tasa Variable; o (b) en relación 
con cualquier parte del préstamo que acumule intereses a una Tasa Variable basada en una 
Tasa de Referencia y el Margen Variable para la Tasa de Referencia. 
 
92. “Transacción de Cobertura de Interés” significa, con respecto a una Conversión de Tasa 
de Interés, una o más operaciones de swap de tasas de interés realizadas por el Banco con 
una Contraparte a la Fecha de Ejecución y de conformidad con las Directrices para la 
Conversión, en relación con la Conversión de Tasa de Interés. 
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93. “Transacción de Cobertura de Moneda” significa, con respecto a una Conversión de 
Moneda, una o más operaciones de swap de Moneda realizadas por el Banco con una 
Contraparte a la Fecha de Ejecución y de conformidad con las Directrices para la 
Conversión, en relación con la Conversión de Moneda. 
 
94. “Tribunal Arbitral” significa el tribunal arbitral establecido en virtud de la Sección 8.04. 
 
95. “Zona del Euro” significa la unión económica y monetaria de los Estados miembros de 
la Unión Europea que adoptan la moneda única de conformidad con el Tratado por el cual 
se estableció la Comunidad Europea, con las modificaciones introducidas por el Tratado de 
la Unión Europea. 
 
 
monto del Préstamo al que se aplique dicha Conversión será igual a la suma de: (i) la Tasa 
de Referencia con respecto a la Moneda del Préstamo; más (ii) el Margen Fijo; 
 
(b) Tras la Conversión de Tasa de Interés de una Tasa Fija, la “Tasa Variable” aplicable al 
monto del Préstamo al que se aplique dicha Conversión deberá ser igual a, ya sea: (i) la 
suma de: (A) la Tasa de Referencia con respecto a la Moneda del Préstamo; más (B) el 
margen en relación con la Tasa de Referencia, si lo hubiere, pagadero por el Banco en 
virtud de la Transacción de Cobertura de Interés relativa a dicha Conversión (ajustada 
conforme a las Directrices para la Conversión por la diferencia, si la hubiere, entre la Tasa 
Fija y la tasa de interés fija que ha de recibir el Banco en virtud de la Transacción de 
Cobertura de Interés); o (ii) si el Banco así lo determina de acuerdo con las Directrices para 
la Conversión, la Tasa Registrada en Pantalla; 
 
(c) Tras una Conversión de Interés de Conversión de una tasa variable basada en: (i) la Tasa 
de Referencia y el Margen Variable a una tasa variable basada en una Tasa Fija de 
Referencia y el Margen Variable, la “Tasa Variable” aplicable al monto del Préstamo a la 
que se aplica la Conversión deberá ser igual a la suma de: 
 
 (A) La Tasa de Referencia Fija para la Moneda del Préstamo; más (B) el margen en 
relación con la Tasa de Referencia, si lo hubiere, determinado de manera razonable por el 
Banco en virtud de las Directrices para la Conversión; más (C) el Margen Variable; o (ii) si 
la Tasa Fija de Referencia y el Margen Variable a una tasa variable basada en una Tasa de 
Referencia y el Margen Variable, la “Tasa Variable” aplicable al monto del Préstamo a la 
que aplique la Conversión será igual a la suma de: (A) La Tasa de Referencia para la 
Moneda del Préstamo; más (B) un margen, si lo hubiese, a la Tasa de Referencia 
determinado de manera razonable por el Banco en virtud de las Directrices para la 
Conversión; más (C) el Margen Variable; (d) según una Moneda de Conversión a una 
Moneda Aprobada de un Saldo No Retirado del Préstamo, y tras el retiro de cualquier 
monto, la “Tasa Variable” aplicable a este monto será igual a la suma de: (i) la Tasa de 
Referencia para la Moneda Aprobada; más (ii) el Monto Variable si dicho monto acumula 
intereses a una tasa basada en el Margen Variable, o el Margen Fijo si dicho monto 
acumula intereses a una tasa basada en el Monto Fijo; y (e) en la Conversión de Moneda a 
una Moneda Aprobada de un monto del Saldo Retirado del Préstamo que acumule intereses 
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a una tasa variable durante el Periodo de Conversión, la “Tasa Variable” aplicable a dicho 
monto deberá: (i) para un préstamo que acumule intereses a una tasa variable basada en una 
Tasa de Referencia y el Margen Fijo, que sea igual: (A) a la suma de: (1) La Tasa de 
Referencia para la Moneda del Préstamo; más (2) el margen a la Tasa de Referencia, si lo 
hubiese, pagable al Banco bajo la Transacción de Cobertura de Moneda relativo a la 
Conversión de Moneda; o (B) si el Banco así lo determina de acuerdo con las Directrices 
para la Conversión, el componente de la tasa de interés de la Tasa Registrada en Pantalla; o 
para un préstamo que acumule intereses a una tasa variable basada en una Tasa de 
Referencia y el Margen Variable, sea equivalente a la suma de: (A) la Tasa de Referencia. 
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RAMON CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
Reg. No. 023/2016 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO 8563-DO 
 
 

Contrato de Préstamo 
 

(Proyecto de Modernización de Red de Distribución y Reducción de Pérdidas 
Eléctricas) 

 
 

entre 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
y 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
 

Con fecha 29 de diciembre de 2015 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
Contrato con fecha del 29 de diciembre de 2015, entre la REPÚBLICA DOMINICANA 
(“Prestatario”) y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
(“Banco”). El Prestatario y el Banco por este medio acuerdan lo siguiente 
 
 

ARTÍCULO I — CONDICIONES GENERALES, DEFINICIONES 
 
1.01. Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice del presente Contrato) 

constituyen una parte integral del presente Contrato. 
 
1.02. Salvo que el contexto requiera otra cosa, los términos en mayúsculas utilizados en el 

presente Contrato tienen los significados que les han sido atribuidos en las 
Condiciones Generales o en el Apéndice del presente Contrato. 

 
ARTÍCULO II — PRÉSTAMO 

 
2.01. El Banco acuerda prestar al Prestatario, en los términos y condiciones que se 

establecen o a los cuales se hace referencia en el presente Contrato, la cantidad de 
ciento veinte millones de dólares, ($120,000,000) (“Préstamo”), para asistir en el 
financiamiento del proyecto descrito en el Anexo 1 del presente Contrato (el 
“Proyecto”). 

 
2.02. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con la Sección 

IV del Anexo 2 del presente Contrato. 
 
2.03. La Comisión de Apertura pagadera por parte del Prestatario será igual a un cuarto 

del uno por ciento (0.25%) del monto del Préstamo. 
 
2.04. La Comisión por Compromiso pagadera por parte del Prestatario será igual a un 

cuarto del uno por ciento (0.25%) anual sobre el Saldo no Retirado del Préstamo. 
 
2.05. El interés pagadero por el Prestatario para cada Período de Intereses será a una tasa 

igual a la Tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo más el Margen Fijo, 
siempre y cuando, al haber una Conversión de todo o alguna porción del monto del 
principal del Préstamo, el interés pagadero por el Prestatario durante el Período de 
Conversión sobre dicho monto se determine conforme a las disposiciones relevantes 
del Artículo IV de las Condiciones Generales. No obstante lo anterior, si algún 
monto del Balance de Retiros del Préstamo, permanece sin pagarse al vencimiento y 
dicha falta de pago continúa por un período de treinta días, entonces el interés 
pagadero por el Prestatario se calculará según se estipula en la Sección 3.02 (e) de 
las Condiciones Generales. 
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2.06. Las Fechas de Pago son el 15 de marzo y el 15 de septiembre de cada año. 
 
2.07.  El monto de principal del Préstamo será pagado de conformidad con el calendario 

de amortización establecido en el Anexo 3 del presente Contrato: 
 
2.08  (a) El Prestatario puede en cualquier momento requerir cualquiera de las 

siguientes Conversiones de los términos del Préstamo para facilitar una 
administración prudente de la deuda: (i) un cambio en la Moneda del 
Préstamo para la totalidad o una porción del monto de principal del 
Préstamo, retirado o no retirado, a una Moneda Aprobada; (ii) un cambio en 
la base de tasa de interés aplicable a: (A) la totalidad o una porción del 
monto de principal del Préstamo retirado y pendiente de una Tasa Variable a 
una Tasa Fija, o viceversa; o (B) la totalidad o una porción del monto de 
principal del Préstamo retirado y pendiente de una Tasa Variable basada en 
una Tasa de Referencia y el Margen Variable a una Tasa Variable basada en 
una Tasa de Referencia Fija y el Margen Variable, o viceversa; o (C) la 
totalidad del monto de principal del Préstamo retirado y pendiente de una 
Tasa Variable basada en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en 
un Margen Fijo; y (iii) el establecimiento de límites sobre la Tasa Variable o 
la Tasa de Referencia aplicable a la totalidad o a cualquier porción del 
monto de principal del Préstamo retirado y pendiente mediante el 
establecimiento de un Techo de Tasa de Interés o un Collar de Tasa de 
Interés sobre la Tasa Variable o la Tasa de Referencia. 

 
(b) Cualquier conversión solicitada de conformidad con el Párrafo (a) de esta 

Sección que sea aceptada por el Banco se considerará una “Conversión”, 
conforme ésta se define en las Condiciones Generales, y será efectuada de 
conformidad con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones 
Generales y de las Normas de Conversión. 

 
(c)  Con prontitud luego de la Fecha de Ejecución para un Techo de Tasa de 

Interés o un Collar de Tasa de Interés para el cual el Prestatario ha solicitado 
que sea pagada una prima de los fondos del Préstamo, el Banco, a nombre 
del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y se pagará a sí mismo los 
montos requeridos para pagar cualquier prima pagadera de conformidad con 
la Sección 4.05 (c) de las Condiciones Generales hasta el monto asignado 
cada cierto tiempo en el sentido de la tabla en la Sección IV del Anexo 2 del 
presente Contrato. 

 
ARTÍCULO III — PROYECTO 

 
3.01. El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del Proyecto. Para este fin, 

el Prestatario hará que: (i) la Entidad Ejecutora del Proyecto lleve a cabo los 
Componentes 1, 2 y 3 del Proyecto; y que (ii) la SIE lleve a cabo el Componente 4 
del Proyecto, todo de conformidad con las disposiciones del Artículo V de las 
Condiciones y el Acuerdo de Proyecto. 
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3.02. Sin limitación en cuanto a las disposiciones de la Sección 3.01 del presente 

Contrato, y exceptuando aquello que el Prestatario y el Banco puedan acordar de 
manera distinta, el Prestatario se asegurará de que el Proyecto se realice de 
conformidad con las disposiciones del Anexo 2 del presente Contrato. 

 
ARTÍCULO IV — RECURSOS DEL BANCO 

 
4.01. Los Eventos Adicionales de Suspensión consisten en lo siguiente: 
 

(a) Se ha enmendado, suspendido, abrogado, derogado o renunciado a la 
Legislación de la Entidad Ejecutora del Proyecto de forma que afecte material 
y adversamente la capacidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto de realizar 
cualquiera de sus obligaciones en virtud del Acuerdo del Proyecto. 

 
(b) la Entidad Ejecutora del Proyecto no ha cumplido con alguna de sus 

obligaciones en virtud del Acuerdo Subsidiario con la CDEEE, y 
 
(c) la Entidad Ejecutora del Proyecto o las EDEs no han cumplido con alguna de 

sus obligaciones en virtud del Acuerdo con las EDEs. 
 
4.02.  El Evento Adicional de Aceleración consiste en lo siguiente, a saber: ocurre y 

continúa en progreso cualquier evento especificado en la Sección 4.01 del presente 
Contrato por un periodo de 60 días luego de que el Banco haya notificado sobre el 
evento al Prestatario. 

 
 

ARTÍCULO V — EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 
 
5.01.  Las condiciones adicionales de Efectividad consisten en lo siguiente: 
 

(a) El Manual de Operaciones del Proyecto, en su forma y contenido aceptables 
para el Banco, ha sido adoptado por el Prestatario y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto. 

 
(b) El Acuerdo Subsidiario con la CDEEE ha sido firmado en nombre del 

Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto. 
 
(c) El Acuerdo Subsidiario SIE ha sido firmado en nombre del Prestatario y de la 

SIE. 
 
(d) Cada uno de los Acuerdos con las EDEs ha sido suscrito en nombre de sus 

partes. 
 

5.02.  Las materias legales adicionales consisten en lo siguiente: 
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(a) El Acuerdo Subsidiario con la CDEEE ha sido debidamente autorizado o 
ratificado por el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto, y es 
jurídicamente vinculante para el Prestatario y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto, de acuerdo con sus términos. 

 
(b) El Acuerdo Subsidiario con la SIE ha sido debidamente autorizado o ratificado 

por el Prestatario y la SIE y es legalmente vinculante para el Prestatario y la 
SIE, de acuerdo con sus términos, y 

 
(c) Los acuerdos con las EDEs han sido debidamente autorizados o ratificados por 

la Entidad Ejecutora del Proyecto y la EDE correspondiente, y son legalmente 
vinculantes para el Prestatario y la EDE respectiva de conformidad con sus 
términos. 

 
5.03. Plazo de entrada en Vigencia es la fecha que cae noventa (90) días después de la 

fecha del presente Contrato. 
 

ARTÍCULO VI — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 
 
6.01.  A los efectos de la Sección 10.2 de las Condiciones Generales, el Representante del 

Prestatario quien, entre otras cosas, puede acordar la modificación de las 
estipulaciones del presente Convenio en nombre del Prestatario, a través del 
intercambio de cartas (salvo que se acuerde de otra manera entre el Prestatario y el 
Banco), es su Ministro de Hacienda. 

 
6.02.  La Dirección del Prestatario es: 
 

Ministerio de Hacienda  
Avenida México No. 45 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana 
 
Facsímile: 
809-688-8838 

 
6.03.  La Dirección del Banco es: 
 

International Bank for Reconstruction and Development  
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433  
United States of América 

 
Dirección de Cable: Télex: Facsímile: 

 
INTBAFRAD 248423(MCI) ó 1-202-477-6391 
Washington, D.C.  64145(MCI) 
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ACORDADO en Santo Domingo. Rep. Dom., a partir del día y año anteriormente 
indicados. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA  
 
 
Por 
 
 

__________[Firmado]__________ 
Representante Autorizado 

 
 

Nombre: ___Simón Lizardo Mezquita__ 
 
Cargo: ___Ministro de Hacienda___ 

 
 
BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
Por 
 
 

_________[Firmado]____________ 
Representante Autorizado 

 
 

Nombre: ___Catherine Abréu Rojas 
 
Cargo: _Especialista en Contrataciones_ 
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ANEXO 1 
 

Descripción del Proyecto 
 
 
El objetivo del Proyecto consiste en mejorar la viabilidad financiera de las empresas 
distribuidoras de electricidad (EDEs) mediante la reducción de las pérdidas de energía y el 
aumento de la recaudación de ingresos en los circuitos rehabilitados en el marco del 
Proyecto y por ese medio aumentar el suministro de electricidad. 
 
El Proyecto consta de las siguientes partes: 
 
 
Componente 1: Rehabilitación de Circuitos de Distribución Seleccionados y 
Modernización de los Sistemas de Medición e Implementación de los Sistemas de 
Gestión Ambiental para las EDEs 
 
Apoyar las inversiones para rehabilitar los circuitos seleccionados por las EDEs, todo de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Manual de Operaciones del Proyecto, entre otras 
cosas: 
 
Componente 1.1: Rehabilitación y Modernización de las Redes 
 
(a) La sustitución de transformadores y de líneas eléctricas aéreas de mediana y baja 

tensión obsoletas y sobrecargadas, y 
 
(b) La instalación de medidores anti-robo y red de mediana y baja tensión; instalación 

de cajas altas de múltiples medidores y contadores individuales con telemedición y 
conmutación para usuarios finales existentes y recién regularizados sin medidores. 

 
 
Componente 1.2: Sistemas de Macro y Micro Medición y Monitoreo de Reducción de 
Pérdidas 
 
Suministro e instalación de equipos de macro-medición en ramas de mediana tensión y de 
micro- medición en los transformadores de distribución. 
 
Componente 1.3: Sistemas de Telemedición Smart Grid 
 
Suministro e instalación de medidores remotos, con sistemas de conmutación remota 
(desconexión y reconexión), según sea necesario, para los usuarios finales en los circuitos 
comerciales y residenciales de baja tensión. 
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Componente 1.4: Sistema de Gestión Ambiental 
 
Desarrollo e implementación de un sistema de gestión ambiental y sistemas mejorados de 
seguimiento y gestión de los sitios de residuos para las EDEs y la CDEEE, siguiendo las 
mejores prácticas internacionales para el manejo de residuos peligrosos. 
 
 
Componente 2: Compromiso Ciudadano y Participación Comunitaria 
 
La prestación de asistencia técnica, capacitación y equipos para la aplicación de la 
Estrategia de Gestión Social en cada uno de los barrios del Prestatario incluyendo en los 
circuitos a ser rehabilitados, todos seleccionados de acuerdo con los criterios establecidos 
en el Manual de Operaciones del Proyecto. 
 
 
Componente 3: Gestión Comercial y Gestión de Proyectos, Monitoreo y Evaluación 
del Programa de Modernización de la Red de Distribución y Reducción de las 
Pérdidas Eléctricas 
 
Componente 3.1: Gestión Comercial 
 
Realización de pequeñas obras para reformar y modernizar las oficinas existentes en cada 
una de las EDEs, y la prestación de asistencia técnica para monitorear el ciclo económico 
(lectura de medidores, facturación, cobro y seguimiento de reclamaciones) en los circuitos 
intervenidos. 
 
Componente 3.2: Plataforma de Tecnología de la información (TI) para la CDEEE y las 
EDEs, y Predicción y Análisis de la Demanda 
 
Integración de sistemas de TI corporativos entre la CDEEE y las EDEs a través de la 
adquisición e instalación de cable de fibra óptica, otro hardware y software de tecnología de 
la información para apoyar la previsión y el análisis de la demanda y crear un centro de 
datos en la CDEEE. 
 
Componente 3.3: 1 Fortalecimiento Institucional y Coordinación y Seguimiento del 
Programa de Modernización de la Red de Distribución y Reducción de Pérdidas Eléctricas: 
 
(a) prestación de servicios de asesoramiento técnico a la CDEEE y a las EDEs en las 

áreas de gestión, monitoreo y evaluación de Proyectos, incluyendo, entre otras 
cosas: análisis institucional, elaboración de políticas y directrices, desarrollo de 
sistemas de información, comunicación, contratación y gestión financiera, y 

 
(b) prestación de apoyo a las EDEs para desarrollar informes contables financieros de 

acuerdo con las mejores prácticas internacionales para las normas internacionales de 
información financiera. 
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Componente 4: Estudio Tarifario Complementario 
 
Realización de un Estudio Tarifario Complementario para analizar las implicaciones 
sociales de los cambios en las tasas tarifarias, y ofrecer recomendaciones sobre las medidas 
de mitigación y aplicación gradual de los niveles tarifarios que se propone en el Estudio 
Tarifario. 
 

 



-162- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 
Sección I. Acuerdos de Implementación 
 
A. Acuerdos Institucionales 
 
1. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto mantenga, a lo largo de la 

ejecución de los Componentes del 1 al 3 del Proyecto, una Unidad de Ejecución de 
Proyecto (UEP) dentro de su propia estructura, con funciones, personal, estructura y 
recursos satisfactorios para el Banco. 

 
2. Sin limitación de las disposiciones de la Sección 1.A.1 del presente Anexo, la UEP 

será responsable de la administración cotidiana de la planificación general, la 
coordinación, el cumplimiento técnico, fiduciario (es decir, la contratación y la 
gestión financiera), el respeto a las salvaguardas ambientales y sociales, la 
coordinación, seguimiento, evaluación, información y comunicación de las 
actividades previstas en los Componentes del 1 al 3 del Proyecto, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Contrato y el Manual de Operaciones 
del Proyecto. 

 
3. El Prestatario deberá asegurarse de que la SIE y cada una de las EDEs se mantenga 

con recursos suficientes a lo largo de la duración del Proyecto con el fin de poder 
llevar a cabo sus obligaciones en virtud del presente Contrato o del Acuerdo con las 
EDEs, según corresponda. 

 
 
B. Manual de Operaciones del Proyecto 
 
1. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto y la SIE cada una lleve a 

cabo su parte respectiva del Proyecto, tal como se especifica en la Sección 3.01 del 
presente Acuerdo, de conformidad con las disposiciones y requisitos de un manual 
de operaciones, en forma y contenido satisfactorios para el Banco ("Manual de 
Operaciones del Proyecto" o "MOP"), que incluirá, entre otras cosas, lo siguiente: 

 
(a) (i) La descripción detallada de las actividades de implementación, su 

secuencia y el calendario prospectivo y puntos de referencia en relación con 
las mismas; y (ii) las modalidades institucionales concretas relativas a las 
mismas, incluyendo, entre otras, las funciones y responsabilidades de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y las EDEs. 
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(b) La administración, contabilidad, auditoría, informes, gestión ambiental y 
financiera, procedimientos de contrataciones y de desembolsos, incluyendo 
todos los documentos estándares pertinentes y modelos de contratos en 
relación con los mismos. 

 
(c) La EIA y el PGA; 
 
(d) La Estrategia de Gestión Social. 
 
(e) Criterios de selección de los barrios del Prestatario en los que ha de 

desplegarse la Estrategia de Gestión Social. 
 
(f) El plan para el seguimiento y supervisión de las actividades del Proyecto, 

incluyendo todos los aspectos ambientales y sociales en relación con el 
mismo. 

 
(g) Los indicadores de desempeño para el Proyecto. 
 
(h) El Manual de Administración Financiera de la CDEEE. 
 
(i) Las medidas de mitigación, actividades y procedimientos establecidos en la 

E1A y el PGA y las directrices ambientales para proyectos de distribución de 
energía del Prestatario, y 

 
(j) Plan de cuentas y los controles internos del Proyecto. 

 
2. Sin limitar las disposiciones del Párrafo 1 que figura inmediatamente arriba, en caso 

de cualquier conflicto entre los arreglos y los procedimientos establecidos en el 
Manual de Operaciones del Proyecto y las disposiciones del presente Contrato, las 
disposiciones del presente Contrato prevalecerán. 

 
3. El Prestatario no podrá, y hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto se abstenga de, 

modificar, revocar, suspender o dejar de cumplir cualquier disposición del Manual 
de Operaciones del Proyecto sin el acuerdo previo y por escrito del Banco Mundial. 

 
C. Acuerdos Subsidiarios 
 
1. A fin de facilitar la realización de los Componentes del 1 al 3 del Proyecto por la 

Entidad Ejecutora del Proyecto, el Prestatario deberá poner los fondos del Préstamo 
a disposición de la Entidad Ejecutora del Proyecto en virtud de un acuerdo 
subsidiario entre el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto, conforme a 
términos y condiciones aprobados por el Banco (el "Acuerdo Subsidiario con la 
CDEEE"), que incluirá, entre otras cosas, lo siguiente: (a) el importe del capital del 
Préstamo puesto a disposición de la Entidad Ejecutora del Proyecto en calidad de 
subvención no reembolsable, o como un préstamo, o parcialmente como una 
subvención no reembolsable y parcialmente como un Préstamo; (b) si el monto de 
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capital del Préstamo, o parte del mismo, se pondrá a disposición de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto como un préstamo, dicho préstamo estará denominado en 
dólares, con una tasa de interés, madurez y período de gracia no menos favorable 
que el previsto para el presente Préstamo; (c) la obligación del Prestatario: (i) de 
desembolsar con prontitud a la Entidad Ejecutora del Proyecto los fondos del 
Préstamo de una manera aceptable para el Banco; y (ii) de proporcionar el apoyo y 
los recursos necesarios a la Entidad Ejecutora del Proyecto, según sea necesario, 
para la ejecución del Proyecto; (d) la obligación de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto de llevar a cabo los Componentes del 1 al 3 del Proyecto de acuerdo con: 
(i) las disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales; (ii) las secciones 
pertinentes del presente Anexo; (iii) el Acuerdo de Proyecto; (iv) las Normas 
Anticorrupción, y (v) el Manual de Operaciones del Proyecto. 

 
2. El Prestatario ejercerá sus derechos en virtud del Acuerdo Subsidiario con la 

CDEEE de tal modo que se protejan los intereses del Prestatario y del Banco y se 
logren los propósitos del Préstamo. Salvo que el Banco acuerde de otro modo, ni el 
Prestatario ni la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán ceder, enmendar, derogar o 
anular el Acuerdo Subsidiario con la CDEEE o cualquiera de sus disposiciones. 

 
3. A los efectos de llevar a cabo los Componentes del 1 al 3 del Proyecto, el 

Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto ponga los fondos del 
Préstamo a disposición de la cada una de las EDEs que participan en el Proyecto en 
virtud de un acuerdo entre la Entidad Ejecutora del Proyecto y cada una de las 
EDEs, en términos y condiciones aprobados por el Banco (denominados 
colectivamente como "los Acuerdos con las EDEs"), los que incluirán, entre otras 
cosas, las siguientes disposiciones: 

 
(a) Derecho de la Entidad Ejecutora del Proyecto de tomar medidas correctivas en 

contra de la EDE correspondiente en el caso de que dicha EDE haya 
incumplido alguna de sus obligaciones en virtud del Acuerdo con la EDE 
pertinente. 

 
(b) Un mecanismo de resolución de conflictos para resolver cualquier disputa o 

reclamo que surja de o en relación con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en los Acuerdos con las EDEs, que no fuese resuelto mediante 
acuerdo de las partes. 

 
(c) La obligación de cada EDE de: 

 
(i) Establecer y mantener a lo largo de la implementación del Proyecto, 

una unidad de gestión del Proyecto (UGP), con recursos, personal y 
términos de referencia satisfactorios para el Banco, a cargo de la 
coordinación del apoyo respectivo de la EDE a la CDEEE para la 
ejecución de los Componentes 1 al 3 del Proyecto, y con las IFI 
pertinentes que participan en el Programa de Modernización de la Red 
de Distribución y de Reducción de Pérdidas Eléctricas. 
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(ii) Preparar el presupuesto, evaluaciones económicas, ingeniería y diseño 

detallados, así como las especificaciones técnicas respecto de su apoyo 
de implementación a la Entidad Ejecutora del Proyecto en el 
Componente 1 del Proyecto. 

 
(iii) Proporcionar de inmediato a la Entidad Ejecutora del Proyecto toda la 

información necesaria para la preparación y divulgación pública por la 
Entidad Ejecutora del Proyecto de informes de desempeño del sector 
de la energía en forma mensual, por lo menos durante toda la ejecución 
del Proyecto. 

 
(iv) Participar activamente en todos los procedimientos de contratación, 

incluyendo las evaluaciones de las ofertas y las recomendaciones para 
la adjudicación de contratos para el suministro de bienes, obras y 
servicios. 

 
(v) Proporcionar la información pertinente para la preparación y la 

consiguiente actualización del Plan de Contrataciones. 
 
(vi) Asignar los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos, necesarios 

o convenientes para llevar a cabo las actividades correspondientes en 
el marco del Proyecto. 

 
(vii) No ceder, modificar, terminar, derogar, anular, renunciar o dejar de 

hacer cumplir los acuerdos con las EDEs o cualquier disposición de los 
mismos a menos que se acuerde previamente por el Banco. 

 
(viii) Asegurarse de que el Proyecto se lleve a cabo de conformidad con las 

disposiciones de las Normas Anticorrupción, y 
 
(ix) Presentar al Banco a más tardar el 30 de junio de cada año durante la 

implementación del Proyecto, sus estados financieros anuales 
auditados por un auditor independiente, de conformidad con las 
normas internacionales de auditoría, en un intervalo aceptable para el 
Banco. 

 
4. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto ejerza sus derechos en 

virtud de cada Acuerdo con la EDE de tal modo que se protejan los intereses del 
Prestatario y del Banco y se logren los fines del Préstamo. Salvo que el Banco 
acuerde otra cosa, ni el Prestatario ni la Entidad Ejecutora del Proyecto deberá 
ceder, modificar, derogar o renunciar a cualquiera de los Acuerdos con las EDEs o 
cualquiera de sus disposiciones. 

 
5. Para facilitar la realización del Componente 4 del Proyecto por parte de la SIE, el 

Prestatario deberá poner los fondos del Préstamo a disposición de la SIE en virtud 

 



-166- 
_________________________________________________________________________ 
 

de un Acuerdo Subsidiario entre el Prestatario y la SIE, en términos y condiciones 
aprobados por el Banco ( Acuerdo Subsidiario con la SIE ), que incluirá, entre otras 
cosas, lo siguiente: (a) el importe del capital del Préstamo que se pondrá a 
disposición de la SIE en calidad de un subsidio no reembolsable, o como un 
préstamo, o en parte como una subvención no reembolsable y en parte como un 
préstamo; (b) si el importe del capital del Préstamo, o cualquier parte del mismo, se 
pondrá a disposición de la SIE en calidad de préstamo, dicho préstamo se efectuará 
en dólares, con una tasa de interés, vencimiento y período de gracia no menos 
favorables que los términos del Préstamo; (c) la obligación de la SIE de llevar a 
cabo el Estudio Tarifario conforme al Componente 4 del Proyecto no más allá del 
año 2017, todo de acuerdo con: (i) las disposiciones del Artículo V de las 
Condiciones Generales; y (ii) las secciones pertinentes del presente Anexo. 

 
6. El Prestatario ejercerá sus derechos en virtud del Acuerdo Subsidiario con la SIE de 

tal modo que se protejan los intereses del Prestatario y del Banco y se logren los 
fines del Préstamo. Salvo que el Banco acuerde otra cosa, el Prestatario no podrá 
ceder, enmendar, derogar o anular el Acuerdo Subsidiario con la SIE o cualquiera 
de sus disposiciones. 

 
E. Anticorrupción 
 

El Prestatario se asegurará de que el Proyecto sea ejecutado de conformidad con las 
disposiciones de las Normas Anticorrupción. 

 
F. Salvaguardias 
 
1. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto lleve a cabo el Proyecto de 

acuerdo con la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el Plan de Gestión 
Ambiental (PGA), respectivamente, incluyendo las normas, reglas y procedimientos 
definidos en la EIA y el PGA antes mencionados. 

 
2. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto y las EDEs se aseguren de 

que: todas las actividades preventivas, de mitigación y remediación acordadas en la 
EIA y el PGA para este Proyecto sean implementadas o que sean preparados 
instrumentos de salvaguardia similares de conformidad con los requisitos de la EIA; 
y (ii) en su caso, la rehabilitación, readaptación o actividad de construcción se 
llevarán a cabo de acuerdo con el plan de gestión ambiental o instrumento de 
salvaguardia similar que apruebe el Banco Mundial. 

 
3. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto, según corresponda, a 

través de las EDEs, incluya en los informes del Proyecto a que se refiere la sección 
II.A del presente Anexo información adecuada sobre la implementación del (los) 
PGA, o instrumento de salvaguardia similar, detallando: 

 
(a) Medidas adoptadas en cumplimiento de la EIA, cualquier evaluación 

ambiental o instrumento de salvaguardia similar. 

 



-167- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(b) Las condiciones, en su caso, que interfieran o amenacen con interferir con la 

aplicación del PGA, cualquier plan de gestión ambiental o instrumento de 
salvaguardia similar, y 

 
(c) Medidas correctivas adoptadas o necesarias que deban adoptarse para hacer 

frente a estas condiciones y asegurar la aplicación eficiente, efectiva y 
continua del PGA, cualquier plan de gestión ambiental o instrumento de 
salvaguardia similar. 

 
4. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto, según corresponda, a 

través de las EDEs se asegure de que no haya actividades en el marco del Proyecto, 
que: 

 
(a) Conlleven la adquisición de tierras que resulte en reasentamiento involuntario. 
 
(b) Probable que tengan impactos ambientales adversos significativos que sean 

sensibles, diversos o sin precedentes, según lo determinado por el Banco, o 
 
(c) Se identifiquen como no elegibles en la EIA. 

 
5. El Prestatario se asegurará de que los términos de referencia para cualquier 

asesoramiento en relación con cualquier actividad del Proyecto, de conformidad con 
el Componente 4 del Proyecto, sean satisfactorios para el Banco tras la revisión de 
los mismos y, con ese fin, dichos términos de referencia deberán incorporar 
debidamente los requisitos de las Políticas de Salvaguardia del Banco vigentes en 
ese momento, tal como se aplica a la asesoría transmitida a través de dicha 
asistencia técnica. 

 
Sección II. Monitoreo, Informes v Evaluación del Proyecto 
 
A. Informes de Proyecto 
 

El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto monitoree y evalúe los 
avances del Proyecto y preparare Informes de Proyecto de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 5.08 de las Condiciones Generales y sobre la base de 
indicadores aceptables para el Banco. Cada Informe de Proyecto comprenderá el 
periodo de un trimestre calendario, y será presentado al Banco a más tardar cuarenta 
y cinco (45) días luego de la conclusión del periodo comprendido en dicho informe. 

 
B.  Financiera, Informes Financieros y Auditorías 
 
1. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto y la SIE mantengan o 

hagan que se mantenga un sistema de gestión financiera de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 5.09 de las Condiciones Generales. 
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2. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto y la SIE prepararen y 

proporcionen al Banco a más tardar cuarenta y cinco días (45) después del final de 
cada trimestre calendario, informes financieros interinos no auditados del Proyecto 
que comprendan el semestre correspondiente en forma y sustancia satisfactorios 
para el Banco. 

 
3. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto y la SIE ordenen que los 

Estados Financieros del Proyecto sean auditados y se pongan a disposición del 
público de conformidad con las estipulaciones de la Sección 5.09 (b) de las 
Condiciones Generales. Cada auditoría de los Estados Financieros comprenderá el 
periodo de un año fiscal del Prestatario. Los Estados Financieros auditados para 
cada entidad y para cada uno de dichos periodos serán provistos al Banco en un 
plazo que no excederá de cuatro meses luego del final de dicho periodo. 

 
4. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto y cada una de las EDEs 

tengan sus Estados Financieros del Proyecto auditados por auditores independientes 
aceptables para el Banco, de acuerdo con normas de auditoría aplicadas 
consistentemente aceptables para el Banco. Cada auditoría de los estados 
financieros respectivos cubrirá el período de un año fiscal de la Entidad Ejecutora 
del Proyecto, y cada una de las EDEs, respectivamente. Los estados financieros 
auditados para cada entidad y dicho período serán suministrados al Banco a más 
tardar seis meses después del final de dicho período. El Prestatario hará que también 
la Entidad Ejecutora del Proyecto y las EDEs pongan los estados financieros 
auditados a disposición del público en el momento oportuno y de una manera 
aceptable para el Banco. 

 
C. Auditorías Técnicas 
 
1. El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto: 
 
(a) Lleve a cabo una Auditoría Técnica independiente en forma trimestral. 
 
(b) Proporcione, junto con los informes financieros indicados en el Párrafo B2 de esta 

Sección, un informe de Auditoría Técnica completo a satisfacción del Banco, 
incluyendo todas las conclusiones y resultados de la Auditoría Técnica para el 
Banco. 

 
(c) Le dé al Banco una oportunidad razonable para intercambiar puntos de vista con el 

Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto sobre dicho informe, y 
posteriormente poner en práctica las medidas recomendadas, tomando en cuenta las 
opiniones del Banco sobre la materia. 

 
D. Planes de Negocios de las EDEs 
 

El Prestatario, a través de la Entidad Ejecutora del Proyecto, hará que cada EDE 
prepare y adopte de manera satisfactoria para el Banco un plan de negocios de cinco 
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años renovable, incluyendo la declaración de los ingresos proyectados, flujo de caja 
y balances sobre la base de supuestos razonables y realistas, a más tardar el 30 de 
abril de cada año durante la ejecución del Proyecto, comenzando a partir del 30 de 
abril de 2016, o tan pronto como sea posible posteriormente si la Fecha de 
Efectividad cae más allá del 30 de abril de 2016. 

 
E. Reuniones con las IFI 
 

El Prestatario hará que la Entidad Ejecutora del Proyecto organice, para el 30 de 
abril y el 31 de octubre de cada año, comenzando inmediatamente después de la 
Fecha de Efectividad, reuniones de coordinación para dialogar sobre los avances en 
el marco del Programa de Modernización de Red y Reducción de Pérdidas 
Eléctricas a las que se invitará a todas las IFI participantes en el Programa de 
Modernización de Red y Reducción de Pérdidas Eléctricas. 

 
 
Sección III.  Contrataciones 
 
A. General 
 
1. Bienes, Obras y Servicios que no son de Consultoría. Todos los bienes, obras y 

servicios distintos a las consultorías requeridos por el Proyecto y que han de 
financiarse con los fondos del Préstamo serán contratados de conformidad con los 
requerimientos establecidos en, o a los que se refiere la Sección I de las Directrices 
de Contratación, y con las disposiciones de esta Sección. 

 
2. Servicios de Consultores. Todos los servicios de consultores requeridos para el 

Proyecto y que han de financiarse con los fondos del Préstamo, serán contratados de 
conformidad con los requerimientos establecidos en, o a los que se refieren las 
Secciones I y IV de las Normas de Consultores, y con las disposiciones de esta 
Sección. 

 
3. Definiciones. Los términos en mayúsculas utilizados más adelante en esta Sección 

para describir métodos de contratación particulares o métodos de evaluación del 
Banco de contratos particulares se refieren al método correspondiente descrito en 
las Secciones II y III de las Directrices de Contratación, o en las Secciones II, III, 
IV y V de las Normas de Consultores, según el caso. 

 
B. Métodos Particulares de Contratación de Bienes, Obras v Servicios que no son 

de Consultoría 
 
1. Licitación Competitiva Internacional. Con excepción de lo que se establece en el 

Párrafo 2 a continuación, los bienes, obras y servicios distintos a las consultorías 
serán contratados a través de contratos otorgados sobre la base de una Licitación 
Competitiva Internacional. 
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2. Otros Métodos de Contratación de Bienes, Obras y Servicios que no son de 

Consultoría. Los siguientes métodos, distintos a la Licitación Competitiva 
Internacional, pueden utilizarse para la contratación de bienes, obras y servicios 
distintos a las consultorías para aquellos contratos especificados en el Plan de 
Contratación: (a) Licitación Competitiva Nacional; (b) Comparación de Precios; y 
(c) Contratación Directa. 

 
C. Métodos Particulares de Contratación de Servicios de Consultoría 
 
1. Selección Basada en el Costo y la Calidad. Con excepción de lo que se establece 

en el Párrafo 2 a continuación, los servicios de consultoría serán adquiridos en 
virtud de contratos adjudicados sobre la base de la Selección Basada en el Costo y 
la Calidad. 

 
2. Otros Métodos de Contratación de Servicios de Consultores. Los siguientes 

métodos, distintos de la Selección sobre la base de Calidad y Costo, pueden 
utilizarse para la contratación de los servicios de consultores para aquellos contratos 
que se especifican en el Plan de Contratación: (a) Selección Basada en Calidad; (b) 
Selección Basada en las Calificaciones del Consultor; (c) Selección de única fuente 
de firmas consultoras; (d) Procedimientos establecidos en los párrafos 5.2 y 5.3 de 
las Normas de Consultores para la Selección de Consultores Individuales; y (e) 
Procedimientos de Selección de única fuente para la Selección de Consultores 
Individuales. 

 
D. Revisión por parte del Banco de las Decisiones de Contratación 
 

El Plan de Contratación establecerá cuáles contratos estarán sujetos a Revisión 
Previa por parte del Banco. Todos los demás contratos estarán sujetos a Revisión 
Posterior por parte del Banco. 

 
Sección IV.  Retiro de los Fondos del Préstamo 
 
A. General 
 
1. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Artículo II de las Condiciones Generales, esta Sección, y aquellas 
instrucciones adicionales que el Banco especifique mediante notificación al 
Prestatario (incluyendo las “Directrices del Banco Mundial sobre Desembolsos para 
Proyectos”, de mayo de 2006, conforme sean revisadas cada cierto tiempo por el 
Banco y según se hagan aplicables al presente Contrato de conformidad con dichas 
instrucciones), para financiar los Gastos Elegibles según se establecen en la tabla 
del Párrafo 2 a continuación. 

 
2. La siguiente tabla especifica las categorías de Gastos Elegibles que pueden ser 
financiadas con los fondos del Préstamo (“Categoría”), la asignación de los montos del 
Préstamo a cada Categoría, y el porcentaje de gastos a ser financiados con cargo a los 
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Gastos Elegibles en cada Categoría, del modo en que dicha tabla sea modificada a través 
del intercambio de cartas entre el Prestatario y el Banco, de acuerdo con las disposiciones 
del Artículo 6.0 del presente Acuerdo, y sin limitación a las disposiciones de la Sección 
2.08 de las Condiciones Generales 
 

Categoría 

Monto del Préstamo 
Asignado 

(expresado en USD) 
Porcentaje de Gastos 

a ser financiado 
(1) Bienes, obras, servicios 

distintos a las 
consultorías y servicios 
de consultoría en el 
Componente 1 del 
Proyecto 

103,630,000 100% 

(2) Bienes, servicios distintos 
a las consultorías, 
servicios de Capacitación 
y Costos Operativos de 
los consultores con 
arreglo al Componente 2 
del Proyecto 

4,560,000 100% 

(3) Bienes, obras, servicios 
distintos a las 
consultorías, servicios de 
consultoría, capacitación 
y talleres, y Costos 
Operativos con arreglo 
al Componente 3 del 
Proyecto 

11,160,000 100% 

(4) Servicios de consultores 
y Costos Operativos con 
arreglo al Componente 4 
del Proyecto 

350,000 100% 

(3) Comisión de apertura 300,000 Monto pagadero según la 
Sección 2.03 del presente 

Contrato de conformidad con 
la Sección 2.07 (b) de las 
Condiciones Generales 

(4) Primas para Techo y Collar 
de Tasa de Interés 

0 Monto pagadero según la 
Sección 2.08(c) del presente 

Contrato 

MONTO TOTAL 120,000,000  
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B. Condiciones de Retiro; Período de Retiro 
 
No obstante las disposiciones del Componente A de esta Sección, no se hará ningún retiro: 
 

(a) Por pagos realizados antes del presente Contrato; 
 
(b) Por pagos efectuados por concepto de Gastos Elegibles incluidos en la 

Categoría (4), a menos que: (i) el Prestatario haya contratado a un especialista 
en adquisiciones, a través de la SIE, para ayudar en la aplicación del 
Componente 4 del Proyecto; y (ii) se pongan en marcha las medidas de gestión 
financiera adecuadas para permitir la aplicación del Componente 4 del 
Proyecto. 

 
2. La Fecha de Cierre es el 31 de diciembre de 2020. 
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ANEXO 3 
 
 

Calendario de Amortización 
 
1. La siguiente tabla establece las Fechas de Pago de Capital del Préstamo y el 

porcentaje del monto total de Capital del Préstamo pagadero en cada Fecha de Pago 
de Capital (“Proporción de la Cuota”). Si los fondos del Préstamo han sido retirados 
en su totalidad en la primera Fecha de Pago de Capital, el monto de Capital del 
Préstamo pagadero por el Prestatario en cada Fecha de Pago de Capital será 
determinado por el Banco mediante la multiplicación de: (a) el Saldo Retirado del 
Préstamo en la primera Fecha de Pago de Capital; por (b) la Proporción de la Cuota 
para cada Fecha de Pago de Capital, dicho monto pagadero a ser ajustado, según se 
requiera, para deducir cualquier monto referido en el Párrafo 4 de este Anexo, al 
cual aplique una Conversión de Moneda. 

 
 

Fecha de Pago de Capital Proporción de la Cuota 
(Expresada como un Porcentaje) 

15 de marzo 2027 3.79167% 
15 de septiembre 2027 3.75000% 
15 de marzo 2028 3.70000% 
15 de septiembre 2028 3.70000% 
15 de marzo 2029 3.70000% 
15 de septiembre 2029 3.70000% 
15 de marzo 2030 3.70000% 
15 de septiembre 2030 3.70000% 
15 de marzo 2031 3.70000% 
15 de septiembre 2031 3.70000% 
15 de marzo 2032 3.70000% 
15 de septiembre 2032 3.70000% 
15 de marzo 2033 3.70000% 
15 de septiembre 2033 3.70000% 
15 de marzo 2034 3.70000% 
15 de septiembre 2034 3.70000% 
15 de marzo 2035 3.70000% 
15 de septiembre 2035 3.70000% 
15 de marzo 2036 3.70000% 
15 de septiembre 2036 3.70000% 
15 de marzo 2037 3.70000% 
15 de septiembre 2037 3.70000% 
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15 de marzo 2038 3.70000% 
15 de septiembre 2038 3.70000% 
15 de marzo 2039 3.70000% 
15 de septiembre 2039 3.70000% 
15 de marzo 2040 3.65833% 

 
 
2. Si los fondos del Préstamo no han sido retirados en su totalidad en la primera Fecha 

de Pago de Capital, el monto de Capital del Préstamo pagadero por el Prestatario en 
cada Fecha de Pago de Capital se determinará de la siguiente manera: 

 
(a) En la medida en que cualquier fondo del Préstamo hubiera sido retirado a 

partir de la primera Fecha de Pago del Capital, el Prestatario pagará el Saldo 
Retirado del Préstamo a partir de dicha fecha de acuerdo al Párrafo 1 de este 
Anexo. 

 
(b) Cualquier monto retirado luego de la primera Fecha de Pago de Capital será 

reembolsado en cada Fecha de Pago de Capital que ocurra luego de la fecha de 
dicho retiro en montos determinados por el Banco mediante la multiplicación 
del monto de cada uno de dichos retiros por una fracción, cuyo numerador es 
la Proporción de la Cuota original especificada en la tabla en el Párrafo 1 de 
este Anexo para dicha Fecha de Pago de Capital (“Proporción de la Cuota 
Original”) y cuyo denominador es la suma de todas las Proporciones de la 
Cuota Original restantes para las Fechas de Pago de Capital que ocurran en o 
luego de dicha fecha, dichos montos pagaderos habrán de ajustarse, cuando 
fuera necesario, para deducir cualquier monto al que se hace referencia en el 
Párrafo 4 de este Anexo, sobre el cual aplica una Conversión de Moneda. 

 
3. (a) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos meses calendarios 

previos a cualquier Fecha de Pago de Capital, para el único fin de calcular los 
montos de Capital pagaderos en cualquier Fecha de Pago de Capital, serán 
tratados como retirados y vencidos en la segunda Fecha de Pago de Capital 
luego de la fecha de retiro y serán reembolsables en cada Fecha de Pago de 
Capital que comienza con la segunda Fecha de Pago de Capital luego de la 
fecha de retiro. 

 
(b) No obstante las disposiciones del subpárrafo (a) de este párrafo, si en 

cualquier momento el Banco adopta un sistema de facturación con fecha de 
vencimiento mediante el cual se emiten facturas en o luego de la Fecha de 
Pago de Capital respectiva, las disposiciones de dicho subpárrafo ya no 
aplicarán a cualquier retiro realizado luego de la adopción de dicho sistema de 
facturación. 

 
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Anexo, luego de una 

Conversión de Moneda de la totalidad o de parte del Saldo del Préstamo Retirado a 
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una Moneda Aprobada, el monto así convertido en la Moneda Aprobada que es 
reembolsable en cualquier Fecha de Pago de Capital que ocurra durante el Periodo 
de Conversión, será determinado por el Banco mediante la multiplicación de dicho 
monto en su moneda de denominación inmediatamente previa a la Conversión ya 
sea por: (i) la tasa de cambio que refleja el monto de Capital de la Moneda 
Aprobada pagadera por el Banco bajo la Transacción de Cobertura de Moneda 
relativa a la Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de conformidad con las 
Directrices de Conversión, el componente de tasa de cambio de la Tasa de Pantalla. 

 
5. Si el Saldo del Préstamo Retirado está denominado en más de una Moneda de 

Préstamo, las disposiciones de este Anexo aplicarán de manera individual al monto 
denominado en cada Moneda de Préstamo, de modo que se produzca un calendario 
de amortización separado para cada uno de dichos montos. 
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APÉNDICE 
 
 
Sección I.  Definiciones 
 
1. “Normas Anticorrupción” significa las “Normas referentes a la Prevención y 

Combate de Fraudes y Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del 
BIRF y Créditos y Donaciones de la AIF”, fechadas el 15 de octubre de 2006 y 
revisadas en enero de 2011. 

 
2. “Categoría” significa una categoría establecida en la tabla en la Sección IV del 

Anexo 2 del presente Contrato. 
 
3. “Acuerdo Subsidiario con la CDEEE” significa el acuerdo mencionado en la 

Sección I.C. del Anexo 2 del presente Contrato en virtud del cual el Prestatario 
deberá poner los fondos del Préstamo a disposición de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto. 

 
4. “Estudio Tarifario Complementario” significa el estudio mencionado en el 

Componente 4 del Proyecto, y satisfactorio para el Banco, que consiste en una 
evaluación de las implicaciones sociales de los cambios en las tasas tarifarias e 
incluyendo recomendaciones de medidas de mitigación y de aplicación gradual de 
las tarifas propuestas en el Estudio Tarifario. 

 
5. “Normas de Consultores” significa las “Normas: Selección y Contratación de 

Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por 
Prestatarios del Banco Mundial”, fechadas en enero de 2011 (revisadas en julio de 
2014). 

 
6. “Programa de Modernización de Red de Distribución y Reducción de Pérdidas 

Eléctricas" significa que el programa desarrollado por la CDEEE, de fecha 20 de 
noviembre de 2012, para el período de 2013- 2016, y revisado cada cierto tiempo, 
con el objetivo de reducir los niveles de pérdidas en los circuitos rehabilitados. El 
Programa de Modernización de Red de Distribución y Reducción de Pérdidas 
Eléctricas ha sido diseñado por la CDEEE para asegurar inversiones 
complementarias por parte de los socios donantes en sus respectivos proyectos para 
alcanzar los objetivos generales del programa. 

 
7. “Acuerdo con la EDE” significa cualquiera de los acuerdos contemplados en la 

Sección I.C. del Anexo 2 del presente Contrato, y los “Acuerdos con las EDEs” se 
refiere colectivamente a los acuerdos con las tres EDEs. 

 
8. “EDE” o “EDE” significa colectivamente EDENORTE, EDESUR y EDEESTE. 
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9. “EDEESTE” significa Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, SA, una 

compañía de distribución de electricidad que ofrece el servicio en las siguientes 
áreas del territorio del Prestatario: Santo Domingo, San Pedro de Macorís, El Seibo 
y La Romana y establecida en virtud de las leyes del Prestatario, el 5 de agosto de 
1999, y registrada en el Registro Mercantil del Prestatario con licencia N° 20706SD, 
emitida por la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo o cualquier 
sucesora de la misma. 

 
10. “EDENORTE” significa Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, SA, una 

empresa de distribución de electricidad que ofrece el servicio en las siguientes áreas 
del territorio del Prestatario: Santiago, La Vega, Puerto Plata y San Francisco de 
Macorís y establecida en virtud de las leyes del Prestatario, el 13 de agosto de 1999, 
y registrada en el Registro Mercantil del Prestatario con licencia No. 07443-2010-
STI, emitida por la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo o 
cualquier sucesora de la misma. 

 
11. “EDESUR” significa Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, SA, una 

empresa de distribución de electricidad que ofrece el servicio en las siguientes áreas 
del territorio del Prestatario: Distrito Nacional, San Cristóbal, Azua, Barahona y San 
Juan de la Maguana y establecida en virtud de las leyes del Prestatario, el 13 de 
agosto de 1999, y registrada en el Registro Mercantil del Prestatario con licencia N° 
4883SD, emitida por la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo o 
cualquier sucesora de la misma.. 

 
12. “EIA” o “Evaluación de Impacto Ambiental” significa el estudio de impacto 

ambiental del Prestatario preparado por la Entidad Ejecutora del Proyecto y 
publicado el 20 de septiembre de 2015, a satisfacción del Banco, que establece, 
entre otras cosas: (i) las medidas de mitigación ambiental, de vigilancia e 
institucionales requeridas para el Proyecto y que deben adoptarse para eliminar los 
impactos ambientales adversos, compensarlos o reducirlos a niveles aceptables; y 
(ii) el PGA. 

 
 
13. “PGA” o “Plan de Gestión Ambiental” significa Plan de Gestión Ambiental del 

Prestatario por la Entidad Ejecutora del Proyecto y publicado el 20 de septiembre de 
2015, como parte de la evaluación del impacto ambiental, a satisfacción del Banco, 
que establece, entre otras cosas: (i) las medidas para prevenir y mitigar los impactos 
ambientales adversos del Proyecto; (ii) las responsabilidades para la gestión del 
medio ambiente (incluidas la salud y la seguridad) por las EDEs y la Entidad 
Ejecutora del Proyecto; (iii) los instrumentos para mejorar la coordinación entre las 
EDEs y la Entidad Ejecutora del Proyecto; (iv) los procedimientos para "hallazgos 
casuales" para la conservación de los recursos culturales; y (v) las cláusulas 
medioambientales que se añadirán a los documentos de licitación para incorporar 
medidas específicas. 
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14. “Condiciones Generales” significa las “Condiciones Generales para Préstamos del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", de fecha 12 de marzo de 2012, 
con las modificaciones establecidas en la Sección II del presente Apéndice. 

 
15. ‘'Reasentamiento Involuntario” significa el impacto de una toma involuntaria de la 

tierra en el marco del Proyecto, cuya toma haga que las personas afectadas vean su: 
(i) nivel de vida afectados negativamente; o (ii) derecho, título o interés en cualquier 
casa, tierra (incluidos locales, terrenos agrícolas y de pastoreo) o cualquier otro fijo 
o bien mueble adquirido o poseído, temporal o permanentemente; o (iii) el acceso a 
activos productivos afectados negativamente, de manera temporal o permanente; o 
(iv) negocios, ocupación, trabajo o lugar de residencia o de hábitat afectados 
negativamente, de manera temporal o definitiva. 

 
16. “Costos Operativos” significa los costos razonables, que han sido aprobados por el 

Banco, por los gastos incrementales incurridos a causa de la implementación del 
Proyecto, que consisten en la operación y mantenimiento de vehículos, costos de 
comunicación y de seguros, gastos bancarios, gastos de alquiler, mantenimiento de 
oficina (y equipos de oficina), servicios públicos, duplicación/impresión 
documento, material gastable, gastos de viaje y viáticos para el personal del 
Proyecto para los viajes vinculados a la ejecución del Proyecto, y sueldos de 
personal contratado para el Proyecto (pero con exclusión de los servicios y los 
sueldos de los funcionarios de los consultores de la administración pública del 
destinatario). 

 
 
17. “IFI” significa las instituciones financieras internacionales que participan en el 

apoyo del Programa, incluyendo el BIRF, BEI, BID y la OPEP/OFID. 
 
18. “Normas para Adquisiciones” significa las “Normas: Adquisiciones de Bienes, 

Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con préstamos del BIRF, Créditos 
de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial”, de fecha enero de 
2011 (revisadas en julio de 2014). 

 
19. “Plan de Adquisiciones” significa el plan de adquisiciones del Prestatario para el 

Proyecto, de fecha 29 de septiembre de 2015, y al que se hace referencia en el 
Párrafo 1.18 de las Normas de Adquisiciones y el Párrafo 1. 25 de las Normas de 
Consultoría, y sus actualizaciones periódicas, de conformidad con las disposiciones 
de dichos párrafos. 

 
 
20. “Acuerdo de Proyecto” significa el acuerdo entre la Entidad Ejecutora del Proyecto 

y el Banco para el Proyecto, y sus modificaciones periódicas. “Acuerdo de 
Proyecto” incluye todos los apéndices, anexos y acuerdos complementarios del 
Acuerdo de Proyecto. 
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21. “Entidad Ejecutora del Proyecto” significa la CDEEE, o Corporación Dominicana 

de Empresas Eléctricas Estatales, que es el conglomerado de las compañías 
eléctricas del Prestatario, creado en virtud de la legislación de la Entidad Ejecutora 
del Proyecto, o cualquiera de sus sucesores. 

 
22. “La legislación de la Entidad Ejecutora del Proyecto” significa: (i) la Ley General 

de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio de 2001, del Prestatario, que creó la 
CDEEE; y (ii) el Reglamento de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales, Reglamento del Prestatario sobre la CDEEE, del 21 de agosto 
de 2002. 

 
23. “Unidad de Ejecución del Proyecto” o “PIU” significa la unidad establecida por la 

CDEEE para efectos de la aplicación y coordinación del Proyecto, y que debe 
mantenerse de conformidad con lo dispuesto en la Sección I.A. del Anexo 2 del 
presente Contrato. 

 
24. “Manual de Operaciones del Proyecto” significa el manual del Prestatario, aceptado 

por el Banco, adoptado por el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto, que 
establece la aplicación, el seguimiento y evaluación organizativa y administrativa, la 
gestión financiera, el desembolso, y los acuerdos de contrataciones a los efectos de 
la implementación del Proyecto, incluidos los indicadores de seguimiento para el 
Proyecto, y la Estrategia de Gestión Social, con las posibles revisiones periódicas de 
que sea objeto dicho manual con el consentimiento previo y por escrito del Banco, y 
dicho término incluye cualquier anexo o anexos de dicho manual. 

 
25. “SIE” significa la Superintendencia de Electricidad, el ente regulador de energía del 

Prestatario establecido en virtud la Ley General de Electricidad No. 125-01, del 
Prestatario, de fecha 17 de julio de 2001, y cualquier sucesor legal del mismo. 

 
26. “Acuerdo Subsidiario con la SIE” significa el acuerdo que ha de suscribirse entre el 

Prestatario y la SIE de conformidad con la Sección I.C. del Anexo 2 del presente 
Contrato en virtud del cual el Prestatario deberá poner los fondos del Préstamo a 
disposición de la SIE. 
 

27. “Pactos Sociales” se entienden aquellos documentos que se otorgarán entre las 
EDEs y las comunidades en las que se implemente la Estrategia de Gestión Social, 
incorporando los acuerdos alcanzados sobre el número de horas de electricidad que 
las EDEs entregarán por día en esas comunidades, la legalización de usuarios 
ilegales y el pago de las facturas de electricidad por parte de los clientes de las 
EDEs. 

 
28. “Estrategia de Gestión Social” significa la estrategia de la Entidad Ejecutora del 

Proyecto del Prestatario establecida en el Manual de Operaciones del Proyecto, con 
el objetivo de restablecer la confianza entre los usuarios y las EDEs y, aumentar los 
niveles de recuperación de efectivo de las EDEs y usando la electricidad de manera 
eficiente y segura. La Estrategia de Gestión Social se compone de las siguientes 
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etapas: (i) identificación de las características técnicas, comerciales y sociales de los 
circuitos que han de rehabilitarse; (ii) las actividades de información y organización 
comunitarias para la formulación y ejecución del Proyecto; (iii) el diagnóstico de las 
características socioeconómicas de los barrios del Prestatario seleccionados de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Manual de Operaciones del Proyecto, y 
el estatus actual del servicio eléctrico y otras fuentes de energía en los barrios 
seleccionados del Prestatario; (iv) la formulación participativa del Proyecto, a través 
de la recopilación de datos, actividades de análisis y difusión, y apoyo para la 
preparación de Pactos Sociales; (v) (a) Capacitación de la comunidad sobre la 
legalización de los usuarios; regularización de las cuentas en mora; campañas de 
recuperación de efectivo; (b) la difusión de los resultados de las actividades del 
Proyecto llevadas a cabo; (c) actividades de mejora de la vida comunitaria; y (d) 
encuesta de satisfacción del servicio al cliente; (vi) el seguimiento y la evaluación 
de los pactos sociales; y (vii) el seguimiento de los pactos sociales y el 
mantenimiento de los logros alcanzados. 

 
29. “Auditoría Técnica” significa una revisión técnica de la planificación, el diseño, la 

rehabilitación y la gestión de las obras en el Componente 1 del Proyecto, a 
realizarse de acuerdo con términos de referencia aceptables para el Banco por una 
entidad independiente con calificaciones y experiencia a satisfacción del Banco. 

 
30. “Capacitación” significa los costos razonables, que hayan sido aprobados por el 

Banco, para la capacitación y talleres organizados en el marco del Proyecto, 
incluidos los gastos de matrículas, desplazamiento y estancia de los participantes en 
la capacitación y los talleres, los costos asociados con la obtención de los servicios 
de instructores y expositores de los talleres, alquiler de las instalaciones de 
capacitación y talleres, preparación y reproducción de los materiales de capacitación 
y talleres, y otros gastos directamente relacionados con la preparación y aplicación 
de los cursos de formación y talleres (pero con exclusión de los bienes y servicios 
de consultoría). 

 
31. “Estudio Tarifario” significa estudio del Prestatario para evaluar y actualizar los 

niveles de las tarifas eléctricas actuales en términos de recuperación de costos. 
 
32. “Políticas de Salvaguardia del Banco Mundial” significa políticas y procedimientos 

operativos de salvaguardias ambientales y sociales del Banco (PO / BP) 4.01, 4.04, 
4.09, 4.10, 4.11, 4.12, 4.36, 4.37, 7.50 y 7.60 establecidos en el Manual de 
Operaciones del Banco Mundial, aplicables al Proyecto. 

 
Sección II. Las modificaciones a las Condiciones Generales 
 
Las presentes Condiciones Generales, quedan modificadas de la siguiente manera: 
 
1. En Índice, se modifican las referencias a las Secciones, nombre de Secciones y 

números de Secciones para reflejar las modificaciones establecidas en los párrafos 
siguientes. 
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2. Sección 3.0 1. (Comisión de Apertura) se modifica para que rece de la siguiente 

manera: 
 

“Sección 3.01. Comisión de Apertura; Comisión de Compromiso 
 

(a) El Prestatario pagará al Banco una comisión de apertura sobre la cantidad del 
Préstamo a la tasa especificada en el Convenio de Préstamo (la "Comisión de 
Apertura"). 
 
(b) El Prestatario pagará al Banco una comisión de compromiso sobre el Saldo no 
Retirado del Préstamo a la tasa especificada en el Convenio de Préstamo (la 
"Comisión de Compromiso"). La Comisión de Compromiso se devengará desde la 
fecha de sesenta días después de la fecha del Convenio de Préstamo hasta las 
respectivas fechas en que los montos sean retirados por el Prestatario de la Cuenta 
del Préstamo o cancelados. La Comisión de Compromiso será pagadera 
semestralmente al vencimiento en cada Fecha de Pago". 

 
3. En el Apéndice, Definiciones, todas las referencias pertinentes a números de 

sección y párrafos se modifican, según sea necesario, para reflejar la modificación 
establecida en el Párrafo 2 anterior. 

 
4. El Apéndice se modifica mediante la inserción de un nuevo Párrafo 19 con la 

siguiente definición de "Comisión de Compromiso" y reenumerando los párrafos 
siguientes en consecuencia: 
 
"19 "Comisión de Compromiso "significa la comisión de compromiso especificada 
en el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 3.0 1 (b) ". 

 
5. En el Párrafo reenumerado 49 (originalmente el Párrafo 48) del apéndice, la 

definición de "Comisión de Apertura" se modifica para sustituir la referencia a la 
Sección 3.0 1 con la Sección 3.01 (a). 

 
6. En el párrafo reenumerado 68 (originalmente el Párrafo 67) del apéndice, la 

definición del término "Pago de Préstamo " se modifica de la siguiente manera: 
 
"68. "Pago de Préstamo "significa cualquier monto pagadero por las Partes del 
Préstamo al Banco de conformidad con los Acuerdos Legales o las presentes 
Condiciones Generales, incluyendo (pero no limitado a) cualquier cantidad del 
Saldo Retirado del Préstamo, el interés, la Comisión de Apertura, la Comisión de 
Compromiso, los intereses a la Tasa de Interés Moratorio (si procede), cualquier 
prima por pago anticipado, cualquier tarifa de transacción para una Conversión o 
terminación anticipada de una Conversión, la Comisión de Fijación del Margen 
Variable (si procede), la prima a pagar por la creación de un Collar de Tasa de 
Interés o Techo de Tasa de Interés, y cualquier Monto de Reversión pagadero por el 
Prestatario". 
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7. En el Párrafo reenumerado 73 (originalmente el Párrafo 72) del Apéndice, la 

definición de "Fecha de Pago" se modifica borrando la palabra "es" e insertando las 
palabras “ y Comisión de Compromiso son" después de la palabra "interés". 

 
 
NOTA: Cada una de las páginas de este Convenio fueron inicialadas por las partes. 
 
 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) 
días del mes de enero de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
Reg. No. 022/2016 
 

NÚMERO DE PRÉSTAMO 8563-DO 
 
 

 
Convenio de Proyecto 

 
 

(Proyecto de Modernización de la Red de Distribución y de Reducción de Pérdidas) 
 
 
 

entre 
 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN  
Y FOMENTO 

 
 
y 
 
 

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES 
 
 
 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2015 
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CONVENIO DE PROYECTO 
 
Convenio de fecha de 30 de diciembre de 2015, celebrado entre el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO ("Banco") y la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales ("Entidad Ejecutora del Proyecto") 
("Convenio de Proyecto") en relación con el Convenio de Préstamo ("Convenio de 
Préstamo") de fecha 29 de diciembre de 2015 entre la REPÚBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") y el Banco. El Banco y la Entidad Ejecutora del Proyecto acuerdan lo 
siguiente: 
 

ARTICULO I — CONDICIONES GENERALES, DEFINICIONES 
 
1.01. Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice del Convenio de 

Préstamo), constituyen parte integrante del presente Convenio. 
 
1.02. Salvo que el contexto requiera lo contrario, los términos en mayúsculas utilizados 

en el presente Convenio tienen el significado que se les atribuye en el Convenio de 
Préstamo o de las Condiciones Generales. 

 
ARTICULO II — PROYECTO 

 
2.01. La Entidad Ejecutora del Proyecto declara su compromiso con el objetivo del 

proyecto (tal como se definen en el Anexo I del Convenio de Préstamo). Con este 
fin, la Entidad Ejecutora del Proyecto llevará a cabo los Componentes 1 a 3 del 
Proyecto de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo V de las Condiciones Generales 
y proporcionará, con prontitud, según sea necesario, los fondos, instalaciones, 
servicios y otros recursos necesarios para el Proyecto. 

 
2.02. Sin limitar las disposiciones de la Sección 2.01 del este Convenio, y salvo que el 

Banco y la Entidad Ejecutora del Proyecto acordaran de otro modo, la Entidad 
Ejecutora del Proyecto llevará a cabo sus respectivos Componentes del Proyecto de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo del presente Convenio. 

 
ARTICULO III — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 

 
3.01. El Representante de la Entidad Ejecutora del Proyecto es su Vicepresidente 

Ejecutivo. 
 
3.02. Dirección del Banco es: 
 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  
1818 H Street, NW  
Washington, DC 20433  
United States of America 
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Cable: Télex: Facsímile: 
 
NTBAFRAD 248423(MCI) ó 1-202-477-6391 
Washington, D.C. 64145(MCI) 
 
 
3.03.  La Dirección de la Entidad Ejecutora del Proyecto es: 
 

Av. Enrique Jiménez Moya 
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo  
Santo Domingo, República Dominicana 
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ACORDADO en Santo Domingo. Rep. Dom., a partir del día y año indicados 
anteriormente. 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE  
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
 
 
Por 
 

____________[Firmado]_____________ 
Representante autorizado 

 
 
Nombre: Zoila Catherine Abréu R.  
 
Cargo: Especialista en Contrataciones  
 
 
 
CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS  
ELÉCTRICAS ESTATALES 
 
 
por 
 

_________[Firmado y sellado]________ 
Representante autorizado 

 
 
Nombre: Rubén Jiménez B.  
 
Cargo: VPE  
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ANEXO 
 
Ejecución de las Partes Respectivas del Proyecto de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
 
 
Sección I.  Mecanismos de ejecución 
 
A. Arreglos institucionales 
 
1. La Entidad Ejecutora del Proyecto mantendrá, a lo largo de la ejecución de los 

Componentes 1 a 3 del Proyecto, una UEP dentro de su propia estructura, con 
funciones, personal, términos de referencia y recursos satisfactorios para el Banco. 

 
2. Sin limitación de las disposiciones de la Sección I.A.I del presente Anexo, la UEP 

será responsable de la administración cotidiana de la planificación general, la 
coordinación, el cumplimiento técnico, fiduciario (es decir, la contratación y la 
gestión financiera), el respeto a las salvaguardas ambientales y sociales, la 
coordinación, seguimiento, evaluación, información y comunicación de las 
actividades previstas en los Componentes del 1 al 3 del Proyecto, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Contrato y el Manual de Operaciones 
del Proyecto. 

 
 
B. Anticorrupción 
 
La Entidad Ejecutora del Proyecto se asegurará de que el Proyecto sea ejecutado de 
conformidad con las disposiciones de las Normas Anticorrupción. 
 
C. Salvaguardias 
 
1. La Entidad Ejecutora del Proyecto llevará a cabo el Proyecto de acuerdo con las 

directrices, procedimientos, calendarios y demás especificaciones establecidas en el 
EIA y el PGA, según sea el caso, y salvo que el Banco lo indique de otra manera, no 
podrá modificar o renunciar a ninguna de las disposiciones de los documentos antes 
mencionados. 

 
2. Sin limitar sus otras obligaciones de información en virtud del presente Convenio, la 

Entidad Ejecutora del Proyecto deberá regularmente recoger, compilar y presentar 
al Banco a petición, informes, en forma y contenido satisfactorios para el Banco, 
sobre el estado de cumplimiento de las Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial, 
según sea apropiado: 

 
(a) Las medidas adoptadas en cumplimiento de los documentos de salvaguardia 

antes mencionados. 
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(b) Las condiciones, en su caso, que interfieran o amenacen con interferir con la 
correcta aplicación, y 

(c) Medidas correctivas adoptadas o que deben tomarse para hacer frente a tales 
condiciones. 

 
D. Acuerdos con las EDEs 
 
1. A los efectos de llevar a cabo los Componentes del 1 al 3 del Proyecto, la Entidad 

Ejecutora del Proyecto celebrará un acuerdo con cada una de las EDEs que 
participan en la ejecución del Proyecto de conformidad con términos y condiciones 
aprobados por el Banco (denominados colectivamente como "los Acuerdos con las 
EDEs"), los que incluirán, entre otras cosas, las siguientes disposiciones: 

 
(a) Derecho de la Entidad Ejecutora del Proyecto de tomar medidas correctivas en 

contra de la EDE correspondiente en el caso de que dicha EDE haya 
incumplido alguna de sus obligaciones en virtud del Acuerdo con la EDE 
pertinente. 

 
(b) Un mecanismo de resolución de conflictos para resolver cualquier disputa o 

reclamo que surja de o en relación con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en los Acuerdos con las EDEs, que no fuese resuelto mediante 
acuerdo de las partes. 

 
(c) La obligación de cada EDE de: 

 
(i) Establecer y mantener a lo largo de la implementación del Proyecto, una 

unidad de gestión del Proyecto (UGP), con recursos, personal y términos 
de referencia satisfactorios para el Banco, a cargo de la coordinación del 
apoyo respectivo de la EDE a la CDEEE para la ejecución de los 
Componentes 1 al 3 del Proyecto, y con las IF1 pertinentes que 
participan en el Programa de Modernización de la Red de Distribución y 
de Reducción de Pérdidas Eléctricas. 

 
(ii) Preparar el presupuesto, evaluaciones económicas, ingeniería y diseño 

detallados, así como las especificaciones técnicas respecto de su apoyo 
de implementación a la Entidad Ejecutora del Proyecto en el 
Componente 1 del Proyecto. 

 
(iii) Proporcionar de inmediato a la Entidad Ejecutora del Proyecto toda la 

información necesaria para la preparación y divulgación pública por la 
Entidad Ejecutora del Proyecto de informes de desempeño del sector de 
la energía en forma mensual, por lo menos durante toda la ejecución del 
Proyecto. 
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(iv) Participar activamente en todos los procedimientos de contratación, 
incluyendo las evaluaciones de las ofertas y las recomendaciones para la 
adjudicación de contratos para el suministro de bienes, obras y servicios. 

 
(v) Proporcionar la información pertinente para la preparación y la 

consiguiente actualización del Plan de Contrataciones. 
 
(vi) Asignar los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos, necesarios o 

convenientes para llevar a cabo las actividades correspondientes en el 
marco del Proyecto. 

 
(vii) No ceder, modificar, terminar, derogar, anular, renunciar o dejar de 

hacer cumplir los Acuerdos con las EDEs o cualquier disposición de los 
mismos a menos que se acuerde previamente por el Banco. 

 
(viii) Asegurarse de que el Proyecto se lleve a cabo de conformidad con las 

disposiciones de las Normas Anticorrupción, y 
 
(ix) Presentar al Banco a más tardar el 30 de junio de cada año durante la 

implementación del Proyecto, sus estados financieros anuales auditados 
por un auditor independiente, de conformidad con las normas 
internacionales de auditoría, en un intervalo aceptable para el Banco. 

 
2. La Entidad Ejecutora del Proyecto ejercerá sus derechos en virtud del Acuerdo con 

cada EDE de tal modo que se protejan los intereses del Prestatario y del Banco y se 
logren los fines del Préstamo. Salvo que el Banco acuerde otra cosa, la Entidad 
Ejecutora del Proyecto no podrá ceder, enmendar, derogar o renunciar a ninguno de 
los Acuerdos con las EDE o cualquiera de sus disposiciones. 

 
E. Planes de Negocios de las EDE 
 

La Entidad Ejecutora del Proyecto hará que cada EDE prepare y adopte de manera 
satisfactoria para el Banco un plan de negocios de cinco años renovable, incluyendo 
la declaración de los ingresos proyectados, flujo de caja y balances sobre la base de 
supuestos razonables y realistas, a más tardar el 30 de abril de cada año anterior a la 
Fecha de Cierre, comenzando a partir del 30 de abril de 2016. 

 
Sección II.  Monitoreo, Informes v Evaluación del Proyecto. 
 
A. Informes del Proyecto 
 
1. La Entidad Ejecutora del Proyecto monitoreará y evaluará los avances del Proyecto 

y preparará Informes de Proyecto de conformidad con las disposiciones de la 
Sección 5.08 (b) de las Condiciones Generales y sobre la base de indicadores 
aceptables para el Banco. Cada Informe de Proyecto comprenderá el período de un 
trimestre calendario, y será presentado al Prestatario a más tardar cuarenta y cinco 
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(45) días luego de la conclusión del período comprendido en dicho informe para su 
incorporación y remisión por el Prestatario al Banco del informe general del 
proyecto. 

 
2. La Entidad Ejecutora del Proyecto deberá proporcionar al Prestatario, a más tardar 

cuatro (4) meses después de la Fecha de Cierre, para su incorporación en el informe 
mencionado en la Sección 5.08 (c) de las Condiciones Generales, toda la 
información que el Prestatario o el Banco solicite razonablemente a los efectos de 
esa Sección. 

 
B. Gestión Financiera, Informes Financieros y Auditorías 
 
1. La Entidad Ejecutora del Proyecto hará, y procurará que cada EDE mantenga un 

sistema de gestión financiera y prepare estados financieros de acuerdo con normas 
de contabilidad aplicadas consistentemente y aceptables para el Banco, de forma 
adecuada para reflejar las operaciones y la situación financiera de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto y las EDEs, incluyendo las operaciones, recursos y gastos 
relacionados con el Proyecto. 

 
2. La Entidad Ejecutora del Proyecto hará, y procurará que cada una de las EDEs 

tenga sus estados financieros citados arriba auditados por auditores independientes 
aceptables para el Banco, de acuerdo con normas de auditoría aplicadas 
consistentemente aceptables para el Banco. Cada auditoría de estos estados 
financieros cubrirá el período de un año fiscal de la Entidad Ejecutora del Proyecto, 
y cada una de las EDEs, respectivamente. La Entidad Ejecutora del Proyecto se 
asegurará de los estados financieros auditados de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y las EDEs para cada período sean (a) remitidos al Prestatario y el Banco a más 
tardar seis meses después del final del período; y (b) puestos a disposición del 
público en el momento oportuno y de manera aceptable para el Banco. 

 
Sección III.  Contrataciones 
 
Todos los bienes, obras y servicios requeridos para el Proyecto y a financiarse con los 
fondos del Préstamo se adquirirán de conformidad con las disposiciones de la Sección III 
del Anexo 2 del Acuerdo de Préstamo. 
 
NOTA: Cada una de las páginas de este Convenio fueron inicialadas por las partes. 
 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) 
días del mes de enero de dos mil dieciséis (2016). 
 
 

RAMON CEDANO MELO, MBA  
Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve(19) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia  y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres   Carlos Antonio Castillo Almonte 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 673-16 que aprueba el Convenio de Colaboración Turística, de fecha 21 de 
mayo de 2013, suscrito entre el gobierno de la República de Colombia y el gobierno de 
la República Dominicana. G. O. No. 10861 del 27 de octubre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 673-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Colaboración Turística, entre el gobierno de la República 
Dominicana y el gobierno de la República de Colombia, suscrito en fecha 21 de mayo de 
2013. 
 
VISTA: La Resolución del Tribunal Constitucional No.TC/0001/14, de fecha 12 de marzo 
del año 2014, relativo a la corrección de error material en la Sentencia No.TC/0178/13 del 
11 de octubre de 2013. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Colaboración Turística, de fecha 21 de mayo de 
2013, suscrito entre el gobierno de la República Dominicana, representado por el Ministro 
de Relaciones Exteriores, señor Carlos Morales Troncoso y el gobierno de la República de 
Colombia, representado por la Ministra de Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín 
Cuéllar, para fortalecer las relaciones recíprocas e intercambios en el campo del turismo y 
para tal efecto actuarán como entidades ejecutoras y/o coordinadoras, en el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo de Colombia y el Ministerio de Turismo de la República, 
que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN TURÍSTICA ENTRE LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

El Gobierno de la República de Dominicana 
y 

El Gobierno de la República de Colombia 
 
 
Considerando: 
 
Las relaciones de amistad que unen a los dos pueblos y naciones. 
 
Que el turismo es una actividad humana que facilita la comunicación y convivencia 
pacífica entre las naciones, constituyendo un factor económico que coadyuva a incrementar 
el bienestar social de los pueblos. 
 
Lo provechoso de implementar la colaboración recíproca en el campo de la actividad 
turística dentro de los marcos legales vigentes en los respectivos Estados. 
 
 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 
 
 
Artículo I. Las Partes ratifican el propósito de fortalecer las relaciones recíprocas e 
intercambios en el campo del turismo y para tal efecto actuarán como entidades ejecutoras 
y/o coordinadoras, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia y el 
Ministerio de Turismo de la República Dominicana. 
 
Artículo II. Se estimulará la implementación de un programa de intercambio de expertos 
en el sector turismo, para realizar cursos, seminarios, pasantías y otros eventos que 
permitan conocer las situaciones y perspectivas del turismo en cada Estado. 
 
Artículo III. Se formará una Comisión Mixta de carácter técnico, que estará compuesta por 
funcionarios designados por cada una de las Partes. Esta comisión se encargará de escoger 
las actividades concretas que se ejecutarán, en cada ocasión, con toda su programación. Se 
propenderá por la participación de representantes del sector privado en dichas reuniones, 
conforme a los temas a tratar en cada una de ellas. 
 
Artículo IV. Las áreas consideradas prioritarias para los fines de este Acuerdo se 
enmarcarán en los aspectos de la asesoría técnica, promoción y fomento del turismo, 
intercambio de experiencias en el orden jurídico-institucional, así como la capacitación de 
recursos humanos. 
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Artículo V. La Comisión Mixta se reunirá por lo menos una vez cada seis (6) meses, para 
programar las actividades, alternando el lugar del encuentro entre Colombia y la República 
Dominicana. 
 
Artículo VI. Las Partes acuerdan incrementar el turismo recíproco atendiendo al fomento 
de los diversos productos turísticos, tales como el turismo de sol y playa, el ecoturismo, el 
turismo deportivo y cultural, entre otros, para de esta manera fortalecer el crecimiento de la 
industria turística entre ambos Estados. 
 
Artículo VII. Las Partes realizarán esfuerzos para facilitar las conexiones y el aumento de 
las frecuencias aéreas entre los dos Estados, así como el incremento de cruceros atendiendo 
a las necesidades de sus respectivos sectores turísticos, en busca de lograr un mayor flujo 
turístico entre ambos Estados. 
 
Artículo VIII. Las Partes acuerdan fomentar procesos que impulsen la alianza estratégica 
entre el sector privado turístico de Colombia y el de República Dominicana, a los fines de 
impulsar la inversión en hoteles y propiedades inmobiliarias. 
 
Artículo IX. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las Partes notifiquen el 
cumplimiento de sus procedimientos constitucionales y legales. Tendrá una duración de tres 
(3) años a partir de la fecha de entrada en vigencia y se entenderá tácitamente prorrogado 
por periodos adicionales de un (1) año, a menos que, una de las Partes notifique por escrito 
por canales diplomáticos a la otra, la intención de denunciarlo por lo menos con tres (3) 
meses de anticipación a la fecha de expiración de cada periodo. 
 
Artículo X. El presente Convenio reemplaza el Convenio de Colaboración Turística entre 
la República de Colombia y la República Dominicana, suscrito en Bogotá el 6 de marzo de 
1985, el cual dejará de surtir efectos a partir de la entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Articulo XI. La denuncia de este Convenio no afectará los programas en ejecución 
acordados durante su validez a menos que ambas Partes acuerden lo contrario. 
 
Suscrito en Bogotá D.C., Colombia, a los veintiún (21) días del mes de mayo del 2013. 
 
 

Por el Ministerio de Relaciones Por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Dominicana. Exteriores de la República de Colombia. 
 
 
 

Carlos Morales Troncoso  María Ángela Holguín Cuéllar 
Ministro de Relaciones Exteriores. Ministra de Relaciones Exteriores. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 

“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte” 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Convenio de 
Colaboración Turística entre la República Dominicana y la República de Colombia, del 21 
de mayo de 2013, cuyo original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Dominicana. 
 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 
 

 



AÑO CXLVI            10862 
_______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
11 de noviembre de 2016 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 

 
Res. No. 674-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Dulce Minerva Rivera Tejeda, sobre 
el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 4-B, edificio No. 21-A, Tipo MHE, 
Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, sectores 
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. 

  
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
09 

    
Res. No. 675-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Bárbara Martínez Cabrera, 
mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio B-10, Proyecto Habitacional 
Ortega y Gasset, manzana No. 1151 (parte), del D.C. No. 1, 
D.N. 

   
 
 
 
 
14 

    
Res. No. 676-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y los señores Santana Amparo García y Ana 
Santos Rojas, y su adéndum de fecha 2 de julio de 2004, en 
relación al traspaso por parte del primero a los segundos, 
del apartamento No. 304, edificio PE-2, manzana J, 
Proyecto Los Mameyes, D.N. 

   
 
 
 
 
20 

 

 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 677-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la esposa común en bienes y sucesores del 
fenecido señor Esteban Luis Tordesillas, por medio del cual 
el primero traspasa a los segundos, el apartamento No. 2-D, 
edificio No. 80-A, Tipo MM3, Proyecto Habitacional 
Avenida Quinto Centenario, sectores Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. 

  
 
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
 
27 

    
    
Res. No. 678-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Armando Emilio Sánchez Sosa, y su 
adéndum de fecha 24 de marzo de 2008, en virtud del cual el 
primero vende al segundo, el apartamento No. 102, edificio 
No. 41, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, D.N. 

   
 
 
 
32 

    
    
Res. No. 679-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Lorenzo Luna Cordero, y el contrato 
de transferencia a favor de los señores Nidia Salas Celedonio 
y Lorenzo Luna Cordero, del apartamento No. 1-A, edificio 
No. E-6, manzana No. 1, Proyecto Habitacional Los Frailes, 
D.N. 

   
 
 
 
 
39 

    
Res. No. 680-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Danilo Toribio Abréu, en relación al 
traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 
101, Peatón 3-B, Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, 
sector Sabana Perdida, D.N. 

   
 
 
 
47 

    
    
Res. No. 681-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la esposa común en bienes señora Irma 
Soriano, y sus hijos María Auxiliadora Nova Soriano, José 
Joaquín Nova Soriano y Omar José Nova Soriano, sucesores 
del fallecido José Joaquín Nova, relativo a la venta por parte 
del primero a los segundos, del apartamento No. 304, 
edificio No. 56, Tipo B-2, Proyecto Habitacional Avenida 
México, D.N. 

   
 
 
 
 
 
 
52 

    
    
Res. No. 682-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor José Rodríguez Ruiz, a través del cual 
el primero vende al segundo, el apartamento No. 1-A, 
edificio No. 7, manzana No. 2, Proyecto Habitacional Los 
Frailes, D.N. 

   
 
 
 
58 

    

 



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 683-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Luis Fernández, sobre el traspaso por 
parte del primero al segundo, del apartamento No. 302, 
edificio No. 3, manzana V, Proyecto Habitacional José 
Contreras, D.N. 

  
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
63 

    
Res. No. 684-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Julio Bello Pérez, mediante el cual el 
primero vende al segundo, el apartamento No. 205, edificio 
Y-3, manzana F, Proyecto Los Mameyes, D.N. 

   
 
 
67 

    
Res. No. 685-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Roque Tapia Paniagua, en relación a 
la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 284.00 Mts., dentro de la parcela No. 1-B-Ref-
parte, del D.C. No. 6, calle Pérez, esquina Flor de Caña, 
sector El Almirante, D.N. 

   
 
 
 
 
74 

    
Res. No. 686-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Amparo Pineda E., por medio del 
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 3-E, 
edificio No. 37-A, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. 

   
 
 
 
78 

 
 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
 
Dec. No. 307-16 que modifica los artículos 3 y 12 del Decreto 
No. 287-08, que establece el Reglamento de la Consultoría 
Jurídica del Poder Ejecutivo. 

   
 
82 

    
Dec. No. 308-16 que designa a la Licda. Jimena Conde 
Jiminián, Subconsultora Jurídica del Poder Ejecutivo. 

   
83 

    
Dec. No. 309-16 que designa a la Dra. Bélgica Miguelina 
Tactuk, Directora de la Escuela Nacional de Gestión de 
Riesgos (ESNAGERI). 

   
 
84 

    
Dec. No. 310-16 que declara de alto interés nacional la 
promoción de los valores y principios de la Constitución en 
el Sistema Educativo Dominicano. 

   
 
85 

    
Dec. No. 311-16 que nombra al señor Leobaldo Antonio 
González, Subdirector de los Comedores Económicos. 

   
88 

    

 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 312-16 que nombra a los señores Xiomara 
Inmaculada Valerio de Nazir y Juan Gilberto Núñez Abréu, 
Consejera y Ministro Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Panamá y Honduras, 
respectivamente. Designa a los señores Enrique Pina y 
Teófilo Antonio Alcántara Mercado, consejeros de la 
Embajada de la República en Canadá y en la Misión 
Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de los Estados Americanos, respectivamente. 

  
 
 
 
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
 
 
 
89 

    
Dec. No. 313-16 que establece la Zafra Azucarera del 
periodo 2016-2017 de los ingenios del país, la cual 
comprenderá todo el año calendario. 

   
 
90 

    
Dec. No. 314-16 que modifica los numerales 6 y 25, del 
artículo 1, de los decretos Nos. 43-15 y 79-14, que declararon 
de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser 
destinadas a edificaciones escolares. 

   
 
 
94 

    
Dec. No. 315-16 que modifica el Numeral 35, del Articulo 1, 
del Decreto No. 318-13, que declaró de utilidad pública 
varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. 

   
 
 
95 

    
Dec. No. 316-16 que modifica el Numeral 2, del Artículo 1, 
del Dec. No. 479-14, que declaró de utilidad pública varias 
porciones de terrenos para ser destinadas a edificaciones 
escolares. 

   
 
 
96 

    
Dec. No. 317-16 que modifica el Numeral 8, del Articulo 1, 
del Decreto No. 8-14, que declaró de utilidad pública varias 
porciones de terrenos para ser destinadas a edificaciones 
escolares. 

   
 
 
97 

    
Dec. No. 318-16 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varios extranjeros. 

   
98 

    
Dec. No. 319-16 que concede la incorporación a la Cámara 
de Comercio y Producción de San José de Ocoa. 

   
100 

    
Dec. No. 320-16 que autoriza a la compañía Tecnologías 
Plexus, S.R.L., sociedad comercial organizada de 
conformidad con las leyes del Reino de España, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 

   
 
 
101 

    
    

 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 321-16 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. Modifica los decretos Nos.301-15 y 
154-16. 

  
 
Pág. 
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Dec. No. 322-16 que dispone la entrega en extradición a los 
Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano 
Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela y 
alias Willy Vidal. 

   
 
 
104 

    
Dec. No. 323-16 que crea la Zona Franca Industrial Pid Free 
Zone Park, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa Corporación Boltani, SRL, ubicada en la Autopista 
Duarte, Pedro Brand, provincia Santo Domingo. 
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Dec. No. 324-16 que crea la Zona Franca Industrial Nigua 
II, bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S.A, 
ubicada en San Cristóbal. 
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Dec. No. 325-16 que crea la Zona Franca Industrial Camino 
del Sol Free Zone & Logistic Park, bajo la administración 
técnica y operativa de la empresa Parque Industrial Madre 
Vieja, SRL. 
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Dec. No. 326-16 que autoriza al Parque Industrial y Zona 
Franca Santo Domingo, S.A (Nigua) a funcionar dentro de 
los terrenos ubicados en la parcela con D.C. No. 
308393361749, municipio San Gregorio de Nigua, San 
Cristóbal. 

   
 
 
 
112 

    
Dec. No. 327-16 que autoriza al Coronel Piloto Manuel A. 
García Ligthgow, FARD, a aceptar y usar la Medalla de 
Pacificador, otorgada por el Ejército de Brasil. 
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Dec. No. 328-16 que autoriza al Mayor General José E. 
Matos de la Cruz, E.R.D., a aceptar y usar la Medalla 
Militar “Fe en la Causa”, la cual le fue concedida por el 
Comandante del Ejército Nacional de Colombia. 
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Dec. No. 329-16 que autoriza al Mayor General José E. 
Matos de la Cruz, E.R.D., a aceptar y usar la Medalla 
“Orden de la Bandera Resplandeciente del Tercer Nivel”, 
concedida por el Presidente de la República de China, 
Taiwán. 
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Dec. No. 330-16 que autoriza al Mayor General José E. 
Matos de la Cruz, ERD, a aceptar y usar la Medalla 
“Militar Hermandad Ejércitos Americanos”, otorgada por 
el Presidente del Ciclo XXXI de la Conferencia de Ejércitos 
Americanos. 

  
 
 
 
Pág. 
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Dec. No. 331-16 que autoriza al Coronel Piloto Juan D. 
Tejada Quintana y al Capitán Piloto Amin O. Díaz 
Mercedes, FARD, a aceptar y usar la Medalla Legión al 
Mérito de la “Confraternidad Aérea Interamericana”, en el 
Grado de Oficial, concedida por el Comandante de la 
Fuerza Aérea Mexicana. 
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Dec. No. 332-16 que autoriza al Coronel Piloto Samuel Peña 
Hernández, FARD, a aceptar y usar la Medalla “Legión al 
Mérito Confraternidad Aérea Interamericana” en el Grado 
de Oficial, la cual le fue otorgada por el Comandante de la 
Duodécima Fuerza Aérea de los Estados Unidos y 
Presidente de la LVI CONJEFAMER. 
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Dec. No. 333-16 que autoriza al Mayor General José E. 
Matos de la Cruz, ERD, a aceptar y usar la Medalla “Gran 
Cruz del Ejército de Nicaragua, General de Brigada del 
Ejército Defensor de la Soberanía Nacional Juan Pablo 
Umanzor”, otorgada por el Comandante en Jefe del Ejército 
de Nicaragua. 
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Dec. No. 334-16 que autoriza al General de Brigada Piloto 
Pedro R. Valenzuela Quiroz, FARD, a aceptar y usar varias 
condecoraciones extranjeras. 

   
 
120 

    
Dec. No. 335-16 que autoriza al Teniente Coronel Piloto 
Richard A. Liriano Camilo, FARD, a aceptar y usar la 
Medalla “Honor al Merito”, la cual le fue otorgada por el 
Ejército de la República Bolivariana de Venezuela. 

   
 
 
122 

    
Dec. No. 336-16 que autoriza al Coronel Piloto Huascal 
Darío González Payano, FARD, a aceptar y usar la Medalla 
“Legión al Merito Confraternidad Aérea Interamericana” 
en el Grado de Oficial, concedida por el Comandante de la 
Duodécima Fuerza Aérea de los Estados Unidos y 
Presidente de la LVI CONJEFAMER. 

   
 
 
 
 
123 

    
Dec. No. 337-16 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio nacional. 
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-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
    
Dec. No. 338-16 que concede y aumenta pensiones especiales 
del Estado otorgadas a varias personas. 

  
Pág. 
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Dec. No.339-16 que designa a los señores Pastora Lillie 
Bermúdez Ibarra y Luis Hernán Rosado Cadena, Ministra 
Consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), con sueldo simbólico de RD$1.00 y Primer 
Secretario de la Embajada de la República ante el Reino de 
España. 
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Res. No. 674-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dulce 
Minerva Rivera Tejeda, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 4-B, edificio No. 21-A, Tipo MHE, Proyecto Habitacional Avenida 
Quinto Centenario, sectores Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10862 del 11 
de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 674-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y DULCE MINERVA RIVERA 
TEJEDA, suscrito en fecha 31 de mayo de 2004. 
 
 

RESUELVE 
 
UNICO: el contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo de 2004, entre el Estado 
dominicano, representado por el señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DULCE MINERVA RIVERA TEJEDA, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.4-B, edificio No.21-A Tipo MHE, del Proyecto 
Habitacional “Avenida Quinto Centenario”, de los sectores Villa Juana - Villa Consuelo, de 
esta ciudad, valorado en la suma de setenta y seis mil trescientos cincuenta y cinco pesos 
con 33/100 (RD$76,355.33), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma ciento 
sesenta y cinco mil ciento diecisiete pesos con 01/100 (RD$165,117.0l), que copiado a la 
letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA  
 

ENTRE:            No.008500 
 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.l832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez esquina Pedro A. Lluberes, de esta 
ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 18 de enero del año 2002 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
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denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre;, y de la otra parte, la señora DULCE 
MINERVA RIVERA TEJEDA, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-287940-0, domiciliada 
y residente en el apartamento No. 4-B, edificio No.21-A, del Proyecto Habitacional 
Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana -Villa Consuelo, de esta ciudad, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales; del presente contrato se 
denominará. LA COMPRADORA, o por su propio nombre: 
 

PREAMBULO 
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender 
a la señora DULCE MINERVA RIVERA TEJEDA, el apartamento No.4-B, edificio 21-A, 
del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa 
Consuelo, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
setenta y seis mil trescientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 33/100 
(RD$76,355.33). 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el nombre de la beneficiaría como DULCE MINERVA 
RIVERA TEJADA, cuando lo correcto es DULCE MINERVA RIVERA TEJEDA. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No. 80-02, de fecha 
18 de enero del año 2002, donde modifica el numeral 443 del Poder de fecha 14 de 
noviembre del 1995, en lo referente al nombre de la beneficiaría. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: Apartamento No. 4-B, edificio 
No. 21-A, Tipo MHE, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los 
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: setenta y seis mil 
trescientos cincuenta y  cinco pesos dominicanos con 33/100 (RD$76,355.33), conforme 
Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, cuyo valor actualizado a la fecha asciende a 
la suma de ciento sesenta y cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos CON 01/100 
(RD$165,117.01), más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de 
cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00), el cual fue pagado en fecha 26 de 
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octubre del año 1994, conforme al recibo de pago No. 11434, más mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$1,000.00) acreditados como abono a cuenta conforme estado de cuenta 
expedido por la División de Cobros de esta  Administración General de Bienes Nacionales, 
que actualizados a la fecha asciende a la suma de doce mil novecientos cincuenta y tres 
pesos dominicanos con 40/100 (RD$12,953.40), más un bono por valor de cien mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00) conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto 
No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002 y la diferencia del precio de venta será 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de setecientos treinta y siete pesos 
dominicanos con 42/100 (RD$737.42), en un plazo de ocho (8) años. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA declara y reconoce que es deudora de EL VENDEDOR 
desde el día 26 de octubre del año 1994, fecha en la cual realizó el pago del inicial del 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) meses. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía 
eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL 
VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando 
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la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran los referidos 
gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que LA COMPRADORA no 
obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin 
intervención judicial. 
 
NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
DECIMO: Quedo prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
DECIMO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno 
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 
22 de agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
DECIMO SEGUNDO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y la compradora así lo acepta en que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
DECIMO TERCERO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, 
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con 
la sola notificación a LA COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMO CUARTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
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noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de copropiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIDO QUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional. 
 
DECIMO SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a 
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado y a las reglas del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL VENDEDOR         POR LA COMPRADORA 
    EL ESTADO DOMINICANO 
 

    Bienvenido Brito       Dulce Minerva Rivera Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, LIC. NELIS Y. CASTILLO OGANDO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y DULCE MINERVA RIVERA TEJEDA, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 

LIC. NELIS Y. CASTILLO OGANDO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 
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Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 675-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Bárbara Martínez Cabrera, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio B-10, Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, manzana 
No. 1151 (parte), del D.C. No. 1, D.N. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 675-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora BÁRBARA 
MARTÍNEZ CABRERA. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora 
BÁRBARA MARTÍNEZ CABRERA, el apartamento No.201, edificio No.B-10, del 
Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la 
manzana No.1151 (parte), del Distrito Catastral No. l, del Distrito Nacional, valorado en la 
suma de RD$350,000.00, suscrito en fecha 3 de enero del año 2007, que copiado a la letra 
dice así: 
 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 

CONTRATO NO.003249 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes de esta ciudad, quien actúa en virtud de la autorización conferida por el Señor 
Presidente de la República, mediante oficio No.000767, de fecha 29 del mes de junio del 
año 2006, quien en lo adelante se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio 
nombre; y de la otra parte, la señora BARBARA MARTINEZ CABRERA, dominicana, 
mayor de edad, casada, doctora, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0181503-3, domiciliada y residente en el apartamento No. 201, edificio B-10, del Proyecto 
Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad, quien en lo adelante se denominará LA 
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre: 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante poder de fecha 16 del mes de 
diciembre del año 1991 autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a 
la señora ARGENTINA TORAL SUERO DE GARCIA, el apartamento No. 201, edificio 
B-10, del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora ARGENTINA TORAL SUERO DE GARCIA en fecha 
20 del mes de enero del año 1992, suscribió el contrato de venta con el Estado dominicano, 
el cual fue legalizado por el Lic. Alfredo Balcácer Vega, Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional. 
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POR CUANTO: A que mediante acto bajo firma privada de fecha 27 del mes de junio del 
año 2003, el cual fue legalizado por el Dr. Rafael Tulio Pérez de León, Abogado Notario de 
los del Número para el Distrito Nacional, la señora ARGENTINA TORAL SUERO DE 
GARCIA y su esposo, el señor JUAN JULIO GARCIA CARRASCO, vendieron el citado 
inmueble a la señora BARBARA MARTINEZ CABRERA. 
 
POR CUANTO: A que mediante autorización conferida por el Señor Presidente de la 
República conforme al oficio No.000767, de fecha 29 del mes de junio del año 2006, el 
Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se traspase a la 
señora BARBARA MARTÍNEZ CABRERA, el apartamento No. 201, edificio B -10, del 
Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora BARBARA MARTINEZ CABRERA cumplió con el 
pago de los derechos por concepto de transferencia que establece la Administración 
General de Bienes Nacionales.  
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano AUTORIZA LA TRANSFERENCIA en favor de la 
señora BARBARA MARTINEZ CABRERA, del apartamento No. 201, edificio B-10, del 
Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la 
Manzana No. 1151 (Parte), del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos y medidas: AL NORTE: Manzana No. 1151 (Resto), apartamento No. 
204, Peatonal, edificio B- 2, por donde mide 18.62 Mts.; AL ESTE: Manzana No. 1151 
(Restó), Parqueo, edificio B-5, Avenida Ortega y Gasset, por donde mide 20.18 Mts.; AL 
SUR: Manzana No. 1151 (Resto), calle Pedro Livio Cedeño, edificio B-9, Peatonal, por 
donde mide 16.22 Mts.; y AL OESTE: Manzana No. 1151 (Resto). apartamento No. 202, 
Parqueo, por donde mide 20.56 Mts.; ubicado en el lado Sureste, en la 2da. Planta, dotado 
de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina y baño, con un área de construcción de 
132.85 metros cuadrados. 
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que el precio del inmueble objeto del presente contrato 
fue fijado en la suma de trescientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$350,000.00), conforme al Poder de Asignación de fecha 16 del mes de diciembre del 
año 1991, los cuales se pagaron de la siguiente manera: un inicial de ciento veinticinco mil 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 125,000.00) mediante recibo No. 2686, de fecha 07 
del mes de enero del año 1992, más la suma de doscientos veinticinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$225,000.00) acreditados como abono a cuenta, y saldado con 
un descuento del cincuenta por ciento (50%), en virtud de la Resolución Administrativa de 
fecha 06 del mes de diciembre del año 2005, conforme recibo No. 86153, de fecha 05 del 
mes de enero del año 2006, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA 
PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA 
PARTE. 
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TERCERO: LA SEGUNDA PARTE, se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA PARTE 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a LA 
PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un diez por ciento (10%) del valor actualizado de la tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de transferencia en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA PRIMERA 
PARTE retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la fecha. 
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NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a 
LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en acatar 
y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.  
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado al derecho administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y electo. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de enero del año dos mil siete (2007). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE            POR LA SEGUNDA PARTE 
      EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. José Fco. Zapata Pichardo    Bárbara Martínez Cabrera 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. JOSE DE JS. NUÑEZ MORFAS, Abogado Notario de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo el 
No. 2256, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento 
fueron puestas de manera libre y voluntaria, por los señores JOSE FRANCISCO ZAPATA 
PICHARDO y BARBARA MARTINEZ CABRERA, cuyas generales y calidades constan 
en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las firmas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil siete (2007). 
 
 

DR. JOSE DE JS. NUÑEZ MORFAS  
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
      Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 
 Secretaria       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 676-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Santana Amparo García y Ana Santos Rojas, y su adéndum de fecha 2 de julio de 
2004, en relación al traspaso por parte del primero a los segundos, del apartamento 
No. 304, edificio PE-2, manzana J, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10862 del 
11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 676-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta, entre el Estado dominicano y los señores SANTANA 
AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano, y los señores 
SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, el apartamento No.304, 
edificio Pe-2, de la Manzana J, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
“Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$80,370.88, suscrito en fecha 
21 de diciembre del año 1990, y su adendum de fecha 2 de julio de 2004, por medio del 
cual se corrige un error material consistente en que se estableció el nombre de los 
beneficiarios como SANTA AMPARO G. y ANA SANTOS ROSA, conforme a sus 
cédulas de identidad y electoral, cuando lo correcto es SANTANA AMPARO GARCÍA y 
ANA SANTOS ROJAS, que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.262 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No. 984, quien en lo adelante para los 
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fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, los señores SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, 
mayores de edad, de nacionalidades ______, de estados civil _______, portadores de las 
Cédulas de Identificación Personal Nos.4798 - 7669, Series 59-59., debidamente renovadas 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.  _____, provistos de los Carnet del 
Registro Electoral Nos. ____, de la calle, de quien para los fines del presente contrato se 
denominarán LOS COMPRADORES. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 304, edificio 
No. Pe-2, de la manzana “J”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochenta mil 
trescientos setenta pesos oro con 88/100 (RD$80,370.88), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro), como 
inicial reconocidos mediante destrucción de mejoras, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUOECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de diciembre del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO   POR LOS COMPRADORES 
 
            Santana Amparo García 
 
        Dr. Rodolfo Rincón Martínez 

   Secretario de Estado 
         Administrador General de B.N.     Ana Santos Rojas 
        VENDEDOR 
 
 
YO, DR. THELMO CORDONES MORENO, Abogado- Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO 
RINCON MARTÍNEZ, Y SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídicas. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR.THELMO CORDONES MORENO  
Notario Público 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO  No. 008890 
 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 26 de noviembre del año 2003 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la 
otra parte, los señores SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, 
dominicanos, mayores de edad, ambos solteros, el primero agricultor y la segunda 
estudiante, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0565177-2 y 001-
0566252-2, domiciliados y residentes en el apartamento No.304, edificio PE-2, manzana J, 
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del Proyecto Habitacional PARQUE DEL ESTE, sector Los Mameyes, de esta ciudad, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a los 
señores SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, el apartamento 
No.304, edificio PE-2, manzana J, del Proyecto Habitacional PARQUE DEL ESTE, sector 
Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales 
del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 21 del mes de diciembre del año 1990, EL ESTADO 
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con los señores SANTANA AMPARO 
GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de: 
ochenta mil trescientos setenta pesos dominicanos con 88/100 (RD$80,370.88), de los 
cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de: veintinueve mil novecientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$29,900.00) y el balance pendiente a la fecha, es decir la suma 
de cincuenta mil cuatrocientos setenta pesos dominicanos con 88/00 (RD$50,470.88), fue 
saldado mediante la aplicación de un bono por valor de cien mil pesos dominicanos 
(RD$100,000.00), conforme a lo establece el Artículo 3, del Decreto No. 452-02, de fecha 
20 de junio del año 2002. 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el nombre de los beneficiarios como SANTA AMPARO G. 
y ANA SANTOS ROSA, cuando lo correcto es SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA 
SANTOS ROJAS, conforme a sus Cédulas de Identidad y Electoral. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder de fecha 26 de 
noviembre del año 2003, donde modifica el Numeral 984 del Poder de fecha 21 de mayo 
del año 1990, en lo referente a los nombres de los beneficiarios; 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: Las partes por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo del 
contrato No. 252, de fecha 21 de diciembre del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a los señores SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS 
ROJAS, el apartamento No.304, edificio PE-2, manzana J, del Proyecto Habitacional 
Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de: ochenta mil 
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trescientos setenta pesos dominicanos con 88/100 (RD$80,370.88), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de: veintinueve mil novecientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$29,900.00) y el balance pendiente a la fecha, es decir la suma de cincuenta mil 
cuatrocientos setenta pesos dominicanos con 88/00 (RD$50,470.88), fue saldado mediante 
la aplicación de un bono por valor de cien mil pesos dominicanos (RD$100,000.00), 
conforme a lo establece el Artículo 3, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal 
recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum y Poder de fecha 26 de 
noviembre el año 2003, forma parte integral del contrato de venta de fecha 21 del mes de 
diciembre del año 1990. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando  la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso 
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
CUARTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en 
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
QUINTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
      POR EL VENDEDOR    POR LOS COMPRADORES 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 
               Santana Amparo García 

      Bienvenido Brito. 
Administrador General de Bienes Nacionales   Ana Santos Rojas 
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YO, LIC. NELIS Y. CASTILLO OGANDO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y SANTANA AMPARO GARCÍA y ANA SANTOS ROJAS, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. NELIS Y. CASTILLO OGANDO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 677-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la esposa 
común en bienes y sucesores del fenecido señor Esteban Luis Tordesillas, por medio 
del cual el primero traspasa a los segundos, el apartamento No. 2-D, edificio No. 80-A, 
Tipo MM3, Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, sectores Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 677-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la esposa en común en 
bienes y sucesores del fenecido señor ESTEBAN LUIS TORDESILLAS. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la esposa en común 
en bienes y sucesores del fenecido señor ESTEBAN LUIS TORDESILLAS, señores: 
JUANA FORTUNA JIMÉNEZ, PAULINA TORDESILLAS FORTUNA, NATIVIDAD 
TORDESILLAS FORTUNA, MIGUEL TORDESILLAS FORTUNA, JORGE LUIS 
TORDESILLAS FORTUNA, ROSALIA TORDESILLAS FORTUNA y MARÍA DEL 
PILAR TORDESILLAS FORTUNA, representados por la señora MARÍA DEL PILAR 
ROMOJARRO CARRACEDO, el apartamento No.2 D, edificio 80-A, Tipo MM3, del 
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Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, que comprende los sectores Villa 
Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$108,674.32, suscrito en 
fecha 12 de abril del año 2004, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA  
 

ENTRE:            No.007837 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.475-03, conferido por el Señor Presidente 
de la República, en fecha doce (12) de mes de agosto del año 2003, quien en lo adelante y 
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR o por su propio nombre; y de la otra parte, la esposa común en bienes y 
sucesores del fenecido señor ESTEBAN LUIS TORDESILLAS, señores: JUANA 
FORTUNA JIMENEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0267885-7; PAULINA 
TORDESILLAS FORTUNA, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres 
domésticos, portadora del Pasaporte No. 157120129, NATIVIDAD TORDESILLAS 
FORTUNA, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora del 
pasaporte No. 154662056, MIGUEL TORDESILLAS FORTUNA, dominicano, mayor de 
edad, casado, empleado privado, portador del pasaporte No. 0540952, JORGE LUIS 
TORDESILLAS FORTUNA, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador 
del pasaporte No.l11447919, ROSALIA TORDESILLAS FORTUNA, dominicana, mayor 
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora del pasaporte No.046255990 y 
MARIA DEL PILAR TORDESILLAS FORTUNA, dominicana, mayor de edad, casada, 
asistente de maestra, portadora del pasaporte No.093821062, respectivamente, domiciliados 
y residentes en el Apartamento No.2-D, edificio No. 80-A, Tipo MM3, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, que comprende los sectores de Villa 
Juana- Villa Consuelo, de esta ciudad, debidamente representados mediante poderes de 
fechas nueve (9) de diciembre y quince (15) de noviembre del año dos mil tres (2003), por 
la señora MARIA DEL PILAR ROMOJARRO CARRACEDO, dominicana, mayor de 
edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1306795-3, domiciliada y residente en la calle César Nicolás Penson No.71, sector 
Gazcue, de esta ciudad, quienes en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominaran LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres: 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho 
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: el apartamento No.2-D, 
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edificio 80-A, Tipo MM3, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, que 
comprende los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta fue 
fijado en la suma de: ciento ocho mil seiscientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 
32/100 (RD$108,674.32), el cual fue pagado de la siguiente manera: Un inicial de 
veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), mediante recibo No.4228, 
de fecha 10 del mes de junio del año 1992, la suma de veintiséis mil cuatrocientos pesos  
dominicanos con 00/100 (RD$26,400.00), acreditados como abono a cuenta y el balance 
pendiente quedó saldado con la aplicación de un bono por valor de cien mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establecido en el Artículo 3 del 
Decreto No.452-02, de fecha veinte (20) del mes de junio del año dos mil dos (2002), por lo 
que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo 
y finiquito legal en favor de LOS COMPRADORES. 
 
TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato 
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha catorce (14) del mes de 
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999), entre el Estado dominicano y 
los señores JUANA FORTUNA JIMENEZ Y ESTEBAN LUIS TORDESILLAS, respecto 
del inmueble antes señalado. 
 
CUARTO: LOS COMPRADORES, se comprometen a suscribir dentro de los próximos 
doce (12) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
 
QUINTO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en 
caso de que LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
SEXTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
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o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que 
LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a 
la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES por acto de alguacil. 
 
DECIMO PRIMERO: LOS COMPRADORES se comprometen ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del Proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL VENDEDOR   POR LOS COMPRADORES 
       EL ESTADO DOMINICANO    
 
        Juana Fortuna Jiménez 

Paulina Tordesillas Fortuna  
Natividad Tordesillas Fortuna  
Miguel Tordesillas Fortuna  
Jorge Luis Tordesillas Fortuna  
Rosalía Tordesillas Fortuna  
María del Pilar Tordesillas Fortuna 

 
    Bienvenido Brito           María del Pilar Romojarro Carracedo 

Administrador General de Bienes Nacionales          Apoderada 
 
 
YO, LIC. RAMON ANT. MARTINEZ MORILLO, Abogado Notario Público de los del 
número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO, y MARIA DEL PILAR ROMOJARRO CARRACEDO, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004). 
 

LIC. RAMON ANT. MARTINEZ MORILLO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
      Secretario       Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio, del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 
 Secretaria       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 678-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Armando Emilio Sánchez Sosa, y su adéndum de fecha 24 de marzo de 2008, en virtud 
del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 102, edificio No. 41, 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, D.N. G. O. No. 10862 del 11 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 678-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y ARMANDO EMILIO 
SÁNCHEZ SOSA, suscrito en fecha 4 de febrero de 1993 y su adendum de fecha 24 de 
marzo de 2008. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado por el señor RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una 
parte, y de la otra parte, el señor ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ SOSA, mediante el cual 
el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 102, edificio 41, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, valorado 
en la suma de ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos con 91/100 
(RD$124,486.9l), y su adendum de fecha 24 de marzo de 2008, mediante el cual se 
corrigen los errores materiales en lo referente al tipo de edificio y en las medidas de los 
linderos, que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No.404 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil ________, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ SOSA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con Santa B. Soto, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.60638, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No. 102, edificio 
41, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil 
pesos) como inicial, pagados según consta en el recibo No.3982, de fecha 5 de noviembre 
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de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$114,486.91. (ciento catorce mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00), 
en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventitrés (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Armando Emilio Sánchez Sosa 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ SOSA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventitrés 
(1993). 
 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ 
Notario Público 
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ADENDUM DE CONTRATO  No. 004782 
 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
Secretario de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.242-07, conferido por 
el Señor Presidente Constitucional de la República, en fecha 22 de noviembre del año 2007, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente acto se 
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ SOSA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0112553-2, domiciliado y residente en el 
apartamento No. 102, edificio No,41, Tipo B, Modificado, del Proyecto Habitacional La 
Yuca, II Etapa, del sector Los Ríos, del Distrito Nacional, quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, 
o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de mayo del año 1995, el Presidente 
constitucional de la República, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales 
vender al señor ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ SOSA, el apartamento No. 102, edificio 
No.41, Tipo B, Modificado, del Proyecto Habitacional La Yuca, II Etapa, del sector Los 
Ríos, del Distrito Nacional. 
 
 
POR CUANTO: A que en fecha 4 del mes de febrero del año 1993, EL ESTADO 
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ 
SOSA, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado, se deslizaron dos (2) errores 
materiales consistentes, el Primero, en que se omitió el tipo de edificio, y el Segundo, en 
que se omitieron las medidas, linderos y designación catastral del referido inmueble. 
 
POR CUANTO: A que el Poder No.242-07, de fecha 22 de noviembre del año 2007, 
modifica el Numeral No.58, del Poder de fecha 14 de mayo del año 1995, en cuanto a la 
Etapa del Proyecto. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente acto, las partes de manera libre y voluntaria. 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, se corrigen los errores materiales 
cometidos en el Contrato de Venta No.404, de fecha 4 del mes de febrero del año 1993, en 
lo referente al tipo de edificio para en lo adelante que diga y se lea como, edificio No.41, 
TIPO B, MODIFICADO, conforme lo establece el Poder de Asignación, y en lo referente a 
la omisión de la designación catastral del inmueble para que diga y se lea como, 
apartamento No. 102, edificio No.41, Tipo B, Modificado, del Proyecto Habitacional, La 
Yuca, II Etapa, del sector Los Ríos, del Distrito Nacional, ubicado dentro del ámbito de la 
Parcela No.l08-A-12, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, con los siguientes 
linderos y medidas: AL NORTE: Edificio No.40, Parcela No.l08-A-12 (Resto), por donde 
mide 9.90 Mts., AL ESTE: Escalera, apartamento No. 101, calle F, por donde mide 9.01 
Mts., AL SUR: Parcela No.l08-A-12 (Resto), edificio No.42, calle A, por donde mide 9.90 
Mts. y AL OESTE: Parcela No.l08-A-12 (Resto), por donde mide 9.01 Mts., ubicado en el 
lado Oeste, 1ra. Planta, el cual está dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina y 
baño con una área de construcción de 91.25 Mts2., y un área común a todos los 
apartamentos de 233.78 Mts2., según consta en el informe sobre determinación de área de 
fecha 27 de diciembre del año 2006, realizado por el Departamento Técnico de esta 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente Adendum y Poder No.242-07, de 
fecha 22 noviembre del año 2007, forma parte integral del contrato de venta de fecha 4 de 
febrero del año 1993. 
 
TERCERO: LAS PARTES ratifican los demás términos y condiciones pactados y 
estipulados en el contrato original No.404, de fecha 4 de febrero del año 1993. 
 
CUARTO: El presente adendum y contrato de venta original, deberán ser sometidos al 
Congreso Nacional conjuntamente con los demás documentos para su aprobación, en virtud 
del Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución dominicana. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Lis. Elías Wessin Chávez   Armando Emilio Sánchez Sosa 
    Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
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YO, DRA. ÁNGELA MERCEDES PUESSAN MORENO, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República bajo el No. 2534, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas de manera libre y voluntaria por los señores: LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y 
ARMANDO EMILIO SÁNCHEZ SOSA, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe  del juramento que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto publica como privada, por lo que 
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
ocho (2008). 
 
 

DRA. ÁNGELA MERCEDES PUESSAN MORENO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 679-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Lorenzo Luna Cordero, y el contrato de transferencia a favor de los señores Nidia 
Salas Celedonio y Lorenzo Luna Cordero, del apartamento No. 1-A, edificio No. E-6, 
manzana No. 1, Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 10862 del 11 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 679-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor LORENZO LUNA 
CORDERO, de fecha 31 de enero de 1994, y el contrato de transferencia  de fecha 1ro. de 
abril de 2005, mediante el cual el Estado autoriza la transferencia a favor de los señores 
NIDIA SALAS CELEDONIO y LORENZO LUNA CORDERO. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006; mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
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RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor  
LORENZO LUNA CORDERO,  el apartamento marcado con el No.1-A, del edificio E-6-
M1, construido del block y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional “Los 
Frailes”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$57,128.53, suscrito en fecha 31 de 
enero del año 1994, y el contrato de transferencia de fecha 1ro. de abril del año 2005, 
mediante el cual el Estado autoriza la transferencia a favor de los señores NIDIA SALAS 
CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO, del inmueble cuyo valor actualizado 
asciende a la suma de RD$111,069.53, que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:                        CONTRATO No.3914 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General 
de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha __________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
LORENZO LUNA CORDERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con NIDIA SALAS, portador de la Cédula de Identificación Personal No.6207, 
Serie 59, debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle 
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
#1-A, del edificio E-6-M1, construido de block y concreto, ubicado dentro del Proyecto 
Habitacional “Los Frailes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CINCUENTA 
Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON 53/100)  RD$57,128.53, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00. 
(CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de destrucción de su 
mejora, y el resto, la suma de RD$52,128.53 (CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
VEINTIOCHO CON 53/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas de 
RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.   
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.    
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia 
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
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de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha en que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 

 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 VENDEDOR 
 
 

LORENZO LUNA CORDERO 
 COMPRADOR 

 
 

YO, HECTOR BOLIVAR YEPEZ MOSCAST, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. 
RODOLFO RINCON MARTINEZ y LORENZO LUNA CORDERO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 
 
 

HECTOR BOLIVAR YEPEZ MOSCAST 
NOTARIO PÚBLICO 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA  

0301 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,  
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 59-04, conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha nueve (09) de marzo del año 2004, quien en lo 
adelante se denominará LA PRIMERA PARTE;  y de la otra parte, los señores NIDIA 
SALAS CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO, dominicanos, mayores de 
edad, casados entre sí, de ocupaciones empleado privado y de quehaceres domésticos 
respectivamente, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0540789-4 y 
001-1183005-5 respectivamente, domiciliados y residentes en el apartamento No.1-A, 
edificio No.6, manzana No.1, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, 
quienes en lo adelante se denominarán LA SEGUNDA PARTE.  
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano, mediante Poder de fecha 24 de junio del 
año 1996, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor 
ANTONIO SALAS CELEDONIO, el apartamento marcado con el No.1-A, Edificio 
No.6, manzana No.1, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que el señor  ANTONIO SALAS CELEDONIO no le correspondía la 
asignación del referido inmueble en razón de que al momento del desalojo ocupaba la 
mejora demolida en calidad de ocupante  provisional, siendo los verdaderos dueños, los 
esposos NIDIA SALAS CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO, quienes por 
error fueron omitidos en los documentos de asignación. 
 
POR CUANTO: A que el señor  LORENZO LUNA CORDERO, por los motivos 
indicados en fecha 31 de enero del año 1994, suscribió el contrato de venta con el Estado 
dominicano en sustitución de  ANTONIO SALAS CELEDONIO, el cual fue legalizado 
por el Dr. Héctor Bolívar Yepez Moscast, Abogado Notario de los del Número del Distrito 
Nacional. 
 
POR CUANTO: A que mediante acto bajo firma privada de fecha 28 de abril del año 
2003, legalizado por el Dr. José Manuel Féliz Suero, el señor ANTONIO SALAS 
CELEDONIO reconoció que los verdaderos beneficiarios del inmueble antes descrito, son 
los esposos  NIDIA SALAS CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO y cedió a 
dichos señores los derechos recibidos sobre el referido inmueble. 
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POR CUANTO: A que mediante poder No. 59-04 de fecha (9) de marzo del año 2004, el 
Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato mediante el cual se traspase a los 
señores NIDIA SALAS CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO el 
apartamento marcado con el No.1-A, edificio No.6, manzana No.1, del Proyecto 
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
 
POR TANTO Y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato.  
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: El Estado dominicano autoriza la transferencia a favor de los señores NIDIA 
SALAS CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO, del apartamento No.1-A, 
edificio No.6, manzana No.1, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, por 
considerar que estos califican social y económicamente para adquirir el citado inmueble. 
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que el valor del inmueble objeto del presente contrato 
fue fijado en la suma de CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS DOMINICANOS CON 28/100 (RD$51,447.28) conforme al Poder de 
Asignación de fecha 24 de junio del año 1996, cuyo valor actualizado al año 2002 ascendió 
a la suma de CIENTO ONCE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS 
CON 53/100 (RD$111,069.53), el cual fue pagado de la siguiente manera: un inicial de 
CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00), reconocidos por 
destrucción de mejora, más la suma de TRECE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,150.00), reconocidos como abono a cuenta y el 
balance pendiente quedó exonerado en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02 de 
fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA 
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor  de LA 
SEGUNDA PARTE. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios.  
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, inciso 10, de la Constitución. 
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SEXTO: Queda prohibido terminantemente A LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho A LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA 
PARTE una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a 
la demolición o destrucción de los anexos y modificaciones  introducidas al inmueble, y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto  del presente 
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a 
LA PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble 
para la tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA 
PRIMERA PARTE retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los 
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea 
imputable a LA SEGUNDA PARTE, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO 
(70%), de los valores pagados a la fecha.  
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada  por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación 
a LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento  de co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente  con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines  del presente contrato, LA PRIMERA PARTE 
elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la 
oficina del Procurador  Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
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DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del  Derecho Administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primero (1ro.) de abril del año dos mil cinco (2005). 
 
 
      POR LA PRIMERA PARTE                            POR LA SEGUNDA PARTE 
     EL ESTADO DOMINICANO              
 

                                                                       NIDIA SALAS CELEDONIO  
              ARISTIPO VIDAL 
Administrador General de Bienes  
                   Nacionales.              LORENZO LUNA CORDERO 
 
 
YO, CRISTIAN PIMENTEL DUME, Abogado Notario de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL, NIDIA SALAS 
CELEDONIO Y LORENZO LUNA CORDERO, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primero (1ro.) de abril del año dos mil cinco (2005). 

 
 

CRISTIAN PIMENTEL DUME  
Notario Público  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración.  
 
 

Reynaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco      Rubén Darío Cruz  Ubiera 
  Secretario         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 680-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Danilo 
Toribio Abréu, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa 
No. 101, Peatón 3-B, Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, sector Sabana Perdida, 
D.N. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 680-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor DANILO 
TORIBIO ABREU. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor DANILO 
TORIBIO ABREU, la casa No.101, Peatón 3-B, del Proyecto Habitacional Lotes y 
Servicios, del sector Sabana Perdida, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$146,000.00., suscrito en fecha 24 del mes de mayo del año 2004; que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA  
 

             008353 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,  
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio del año 
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
DANILO TORIBIO ABREU, dominicano, mayor de edad, casado, operario, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0621414-1, domiciliado y residente en la casa 
No.101, Peatón 3-B, del Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, del sector Sabana 
Perdida, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre, las partes.  
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, y en caso de que fuere otorgado 
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formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10 de 
la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, de manera libre y voluntaria las partes. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: casa No.101, Peaton 3-
B, del Proyecto Habitacional Lotes y Servicios, del sector Sabana Perdida, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$146,000.00), 
conforme el informe de valuación emitido por el Departamento Técnico de esta 
Administración, de fecha 6 del mes de noviembre del año 2002, monto el cual quedó 
exonerado en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo 
de descargo y finiquito  legal a favor de EL COMPRADOR. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR, se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado  de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran  los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias, en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
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SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR  a notificar  a EL COMPRADOR una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble, y en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido  sin intervención judicial. 
 
SÉPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenido en las leyes No.339 y 1024, de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1924 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar  a EL VENDEDOR un 
veinticinco (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta a su favor. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información  falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
 
NOVENO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR a acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año 
1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato.  
 
 
DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten  a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y las reglas del Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro  (24) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 

            
 
              BIENVENIDO BRITO                     DANILO TORIBIO ABREU 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, _____________________________________, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntaria por los señores BIENVENIDO BRITO  
Y DANILO TORIBIO ABREU, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon, que son esas las firmas que ellos acostumbran usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro 
(24) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 

____________________________________ 
 Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente  
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Kenia Milagros Mejía Mercedes       Orfelina Liseloth Arias Medrano 
 Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 681-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la esposa 
común en bienes señora Irma Soriano, y sus hijos María Auxiliadora Nova Soriano, 
José Joaquín Nova Soriano y Omar José Nova Soriano, sucesores del fallecido José 
Joaquín Nova, relativo a la venta por parte del primero a los segundos, del 
apartamento No. 304, edificio No. 56, Tipo B-2, Proyecto Habitacional Avenida 
México, D.N. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 681-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la esposa común en bienes 
señora IRMA SORIANO, del fallecido señor JOSE JOAQUIN NOVA y sus hijos 
MARIA AUXILIADORA  NOVA SORIANO, JOSE JOAQUIN NOVA SORIANO Y 
OMAR JOSE NOVA SORIANO. 
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de año 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento, entre el Estado dominicano y la 
esposa en común en bienes señora IRMA SORIANO, del fallecido señor JOSE 
JOAQUIN NOVA y sus hijos MARIA AUXILIADORA NOVA SORIANO, JOSE 
JOQUIN NOVA SORIANO Y OMAR JOSE NOVA SORIANO, el apartamento 
No.304, edificio No.56, Tipo B-2, del Proyecto Habitacional “Avenida México”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de (RD$110,592.00), suscrito en fecha 15 de enero del año 
2004, que copiado a la letra dice así.  
 

CONTRATO DE VENTA  
 

             007153 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,  
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 466-03,conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la esposa común en bienes del fallecido señor 
JOSE JOAQUIN NOVA, señora IRMA SORIANO, dominicana, mayor de edad, soltera, 
maestra, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0019763-1, y sus hijos 
MARIA AUXILIADORA NOVA SORIANO, JOSE JOAQUIN NOVA SORIANO Y 
OMAR JOSE NOVA SORIANO, dominicanos, mayores de edad, casada y solteros, 
empleada pública, empleado privado y estudiante, portadores de las Cédulas de Identidad y 
Electoral No. 001-0018501-6, 001-0038564-0 y 001-0073453-2, respectivamente, todos 
domiciliados y residentes en el apartamento No.304, edificio No.56, Tipo B-2, del Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, quienes en lo adelante y para 
los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LOS 
COMPRADORES, o por sus propios nombres.  
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha catorce (14) del mes de mayo del año 
1995, el Estado dominicano debidamente representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, suscribió un contrato con los señores JOSE JOAQUIN NOVA E 
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IRMA SORIANO DE NOVA, en fecha tres (3) del mes de enero del año 1996, mediante 
el cual le vendió el apartamento No.304, edificio No.56, Tipo B-2, del Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha diecinueve (19) del mes de octubre del año 1997, falleció 
el señor JOSE JOAQUIN NOVA, según Acta de Defunción, expedida en fecha dieciséis 
(16) del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 
 
POR CUANTO: A que mediante acto de Determinación de Herederos de fecha veintiuno 
(21) del mes de enero del año 2003, se determinó que las únicas personas con vocación 
sucesoral para recibir los bienes relictos del finado señor JOSE JOAQUIN NOVA, son la 
señora IRMA SORIANO, en calidad de esposa común en bienes y los hijos de ambos: 
MARIA AUXILIADORA NOVA SORIANO, JOSE JOAQUIN NOVA SORIANO Y 
OMAR JOSE NOVA SORIANO. 
 
Por tanto y el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente 
contrato.  
 

LAS PARTES  HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a LOS COMPRADORES, quienes acepta el siguiente inmueble: el apartamento 
No.304, edificio No.56, Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Avenida México, de esta 
ciudad.  
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta fue 
fijado en la suma de: CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS  
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$110,592.00), más DOSCIENTOS ONCE PESOS 
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$211.20) de mora, el cual fue pagado de la siguiente 
forma: Un inicial de CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$5,000.00), el cual fue pagado conforme cheque No.1042, más la suma de TRECE 
MIL CIENTO VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,120.00),  
acreditados como abono a cuenta conforme Estado de Cuenta emitido por la División de 
Cobros de esta institución y el balance pendiente quedó saldado mediante la aplicación de 
un bono de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), 
conforme lo establecido en el Artículo 3, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002, por lo que por medio del presente EL VENDEDOR otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de LOS  COMPRADORES. 
 
TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes  que el presente contrato 
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha tres (03) del mes de enero del año 
1996, entre el Estado dominicano y los señores JOSE JOAQUIN SORIANO E IRMA 
SORIANO, respecto del inmueble antes señalado. 
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CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación  en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
QUINTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES, se comprometen y obligan a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado  de conservación, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cubran  los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; 
en caso de que LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el 
contrato quedará rescindido automáticamente, sin intervención Judicial. 
 
SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar  a LOS 
COMPRADORES una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que 
proceda a la demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas; al 
inmueble; y en caso de que LOS COMPRADORES no obtemperen al referido  
requerimiento, el contrato quedará rescindido  sin intervención Judicial. 
 
OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes No.339 y 1024, de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar  a EL VENDEDOR un 
veinticinco (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta a su favor. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%)  de los valores pagados a 
la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y 
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la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a 
LOS COMPRADORES, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%), de los 
valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información  falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES por acto de alguacil. 
 
DECIMO PRIMERO: LOS COMPRADORES se comprometen ante EL VENDEDOR 
a acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato.  
 
DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LOS 
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten  a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y las reglas del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince  (15) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General de Bienes Nacionales 

                          
POR LOS COMPRADORES 

 
IRMA SORIANO DE NOVA 

 
MARIA AUXILIADORA NOVA SORIANO 

 
JOSE JOAQUIN NOVA SORIANO 

 
OMAR JOSE NOVA SORIANO 
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YO, LIC. CARMEN JULISSA MORA LEDESMA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntaria por los señores BIENVENIDO BRITO,  
IRMA SORIANO DE NOVA, MARIA AUXILIADORA NOVA SORIANO, JOSE 
JOAQUIN NOVA SORIANO Y OMAR JOSE NOVA SORIANO, cuyas generales y 
calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon, que son esas las firmas que  
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo debe dárseles a las mismas entera 
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. CARMEN JULISSA MORA LEDESMA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente  

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 682-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Rodríguez Ruiz, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 1-
A, edificio No. 7, manzana No. 2, Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 
10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 682-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSE RODRIGUEZ 
RUIZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor JOSE 
RODRIGUEZ RUIZ, apartamento No.1-A, edificio No.7, manzana 2, del Proyecto 
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, valorado en la suma de  RD$51,447.28, cuyo 
valor actualizado asciende a la  suma de RD$145,000.00, suscrito en fecha 11 de octubre 
del año 2002; que copiado a la letra dice así. 
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CONTRATO PROVISIONAL  DE VENTA  
 

        002769 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,  
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JOSE 
RODRIGUEZ RUIZ, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0572030-4, domiciliado y residente en el 
apartamento No.1-A, edificio No.7, manzana 2, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de 
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, y en caso de que fuere otorgado 
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10 de 
la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, de manera libre y voluntaria, las partes. 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No. 1-
A, edificio No.7, manzana 2, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de CINCUENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 
28/100 (RD$51,447.28), cuyo valor actualizado asciende a la suma de CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$145,000.00), 
de los cuales EL COMPRADOR  pagó la suma de QUINCE MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,000.00) conforme acuerdo promesa de fecha 30 
del mes de julio del año 1993, y el balance pendiente quedó exonerado en virtud del 
Artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio 
del presente documento EL VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito 
legal a favor de EL COMPRADOR. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR, se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado  de conservación, 
quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía 
eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL 
VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando 
la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran  los referidos 
gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que EL COMPRADOR no 
obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin 
intervención judicial. 
 
 
QUINTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR  a notificar  a EL COMPRADOR una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos, al inmueble; y en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido  sin intervención Judicial. 
 
 
SEXTO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien de 
Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 agosto de 1968, sin necesidad de ningún 
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a 
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otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes No.339 y 1024 de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de noviembre de 1928 y sus modificaciones.  
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar  a EL VENDEDOR un 
veinticinco (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información  falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR declara  y reconoce que es deudor de EL VENDEDOR 
desde el día 21 del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
fecha la cual realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato. 
 
NOVENO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR a acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de noviembre del año 
1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominios del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato.  
 
DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten  a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once  (11) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 

            
 
              BIENVENIDO BRITO    JOSE RODRIGUEZ RUIZ 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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YO, DRA. JAQUELINE PEREZ PIÑA, Abogado Notario de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y JOSE 
RODRIGUEZ RUIZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon, que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DRA. JAQUELINE PEREZ PIÑA  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) día del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco                    Francisco Radhamés Peña Peña 
        Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente  

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
      Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 683-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Fernández, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
302, edificio No. 3, manzana V, Proyecto Habitacional José Contreras, D.N. G. O. No. 
10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 683-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor LUIS FERNÁNDEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor LUIS 
FERNÁNDEZ, el apartamento Núm. 302, edificio Núm. 3, manzana V, construido de 
blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, de esta ciudad, 
valorado en la suma de (RD$420,000.00), suscrito en fecha 4 de enero del 1993, que 
copiado a la letra dice así: 
 

 CONTRATO No.816 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
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portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, 
de la calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 2 de diciembre de 1992, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de otra parte, el señor LUIS FERNÁNDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado casado con Librada de Fernández, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.108440, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
________, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
Núm. 3, Manzana V, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
“JOSÉ CONTRERAS”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cuatrocientos 
veinte mil pesos (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$100,000.00 (cien mil pesos oro) como inicial, pagada 
según consta en el recibo No.6134, de fecha 14 de diciembre de 1992, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$320,000.00 (trescientos veinte mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$1,333.33 (mil trescientos treinta y tres pesos oro con 33/100) cada una, hasta la total 
cancelación de deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o invocaciones que pueden afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
enero del año mil noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
                      DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
                                      Secretario de Estado, 
                          Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
                                               VENDEDOR 
 

LUIS FERNÁNDEZ  
COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ y LUIS FERNÁNDEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Dario Cruz Ubiera 
  Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejia Mercedes       Orfelina Liseloth Arias Medrano  
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 684-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
Bello Pérez, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 205, 
edificio Y-3, manzana F, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10862 del 11 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 684-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 

 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento entre el Estado dominicano y el señor JULIO 
BELLO PÉREZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito entre el Estado 
dominicano y el señor JULIO BELLO PÉREZ, el apartamento No.205, edificio Y-3, de la 
manzana F, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 21 de junio del año 1990, 
y su adendum de fecha primero (1ro.) del mes de abril del año 2003, mediante el cual se 
actualiza el monto original a la suma de RD$117,813.30, que copiados a la letra dicen así: 
 
         CONTRATO No. 3197 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.372, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el Sr. JULIO BELLO PÉREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.5687, Serie 20, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.205, edificio 
No.Y-3, manzana “F”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
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pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$9,000.00 (nueve mil pesos) 
reconocidos mediante destrucción de mejora, y el resto en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos; 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
DECIMO: En los casos de resolución AL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de 
la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
UNDECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CAMILO ANT. NAZIR TEJADA                               JULIO BELLO PÉREZ  

         Capitán de Navío M. de G.,                                             COMPRADOR 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 

                                     Vendedor 
 
YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANT. 
NAZIR TEJADA Y JULIO BELLO PÉREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON  
NOTARIO PÚBLICO 
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ADENDUM DE CONTRATO 
 

4238 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
21 de mayo del año 1990, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
Julio Bello Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, estilista, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0553927-4, domiciliado y residente en el apartamento 
No.205, edificio No.Y-3, Manzana F, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los 
Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor 
JULIO BELLO PÉREZ, el apartamento No.205, edificio No.Y-3, manzana F, del Proyecto 
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 21 de junio del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor JULIO BELLO PÉREZ, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 30/100 (RD$117,813.30), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de dieciséis mil seiscientos veinticinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$16,625.00), y la diferencia del precio de venta quedó 
exonerada, conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.3197, de fecha 21 de junio del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor JULIO BELLO PÉREZ, el apartamento No.205, edificio 
No.Y-3, manzana F, del Proyecto Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la 
suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 30/100 (RD$117,813.30), estableciéndose 
que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente 
documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en 
favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 21 de junio del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble.  
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1) día del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
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  BIENVENIDO BRITO        JULIO BELLO PÉREZ 
Administrador General  
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: 
Bienvenido Brito y Julio Bello Pérez, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día 
del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD  
NOTARIO PUÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Rubén Darío Cruz Ubiera 
       Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes           Orfelina Liseloth Arias Medrano 
   Secretaria               Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 685-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Roque 
Tapia Paniagua, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 284.00 Mts., dentro de la parcela No. 1-B-Ref-parte, del D.C. 
No. 6, calle Pérez, esquina Flor de Caña, sector El Almirante, D.N. G. O. No. 10862 del 
11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 685-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 2000, entre el Estado 
dominicano y el señor ROQUE TAPIA PANIAGUA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 2000, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el 
señor ROQUE TAPIA PANIAGUA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con área de 284.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
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Parcela No.1-B-REF.- Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en 
la calle Pérez, esq. Flor de Caña, del sector El Almirante, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$63,900.00 (sesenta y tres mil novecientos pesos con 00/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE                CONTRATO NO.492 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder No.4-2000, de fecha 15 de enero del 2000, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte el señor ROQUE TAPIA PANIAGUA, dominicano, mayor de edad, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0396805-3, domiciliado y residente en esta 
ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de carga y gravámenes, a favor 
del señor ROQUE TAPIA PANIAGUA, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 284.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No.1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la 
calle Pérez, esq. Flor de Caña, del sector El Almirante, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$63,900.00 (sesenta y tres mil novecientos pesos con 00/100), a razón de 
RD$225.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$19,170.00 
(diecinueve mil ciento setenta pesos con 00/100) como inicial, equivalente al 30% de valor 
total, pagada según consta en el recibo No.20497, de fecha 8 del mes de febrero del año 
2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la 
suma de RD$44,730.00 (cuarenta y cuatro mil setecientos treinta pesos con 00/100), en 48 
mensualidades consecutivas de RD$931.00 (novecientos treinta y un pesos con 00/100), 
mas el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
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CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100). 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No____________, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET, 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
 
                 ROQUE TAPIA PANIAGUA 
  COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos A. Amarante 
Baret y Roque Tapia Paniagua, de generales constan en este mismo acto y quienes me 
declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por 
lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García  
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodriguez            Celeste Gomez Martinez 
              Secretario         Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 686-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Amparo Pineda E., por medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 3-E, edificio No. 37-A, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. 
O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 686-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora AMPARO PINEDA E. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
AMPARO PINEDA E., por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de 
venta, el apartamento marcado con el No.3-E, correspondiente al edificio No.37-A, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa 
Consuelo”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE            CONTRATO NO.1865 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.______, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _________________, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora AMPARO PINEDA E., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 72326, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle __________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.3-E, correspondiente al edificio No.37-A, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijada por la suma de: (ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100) (RD$86,152.18), que LA COMPRADORA 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos 
oro), como pago de inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$83,152.18 (ochenta y tres mil 
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas 
de RD$200.00 (doscientos pesos) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo 
No.3649, de fecha 27 de abril de 1992, expedido por esta ADM. GRAL., de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
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mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
   Administrador General 
           VENDEDOR 
 

AMPARO PINEDA E. 
    COMPRADORA 
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YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Amparo Pineda E., cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                 Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 145 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 307-16 que modifica los artículos 3 y 12 del Decreto No. 287-08, que establece 
el Reglamento de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10862 del 11 
de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 307-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto. No. 287-08, del 28 de julio de 2008, se 
estableció el Reglamento de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que con posterioridad a la emisión del referido Decreto fueron 
promulgadas la Ley de Arbitraje Comercial de la República Dominicana No. 489-08 y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, las cuales agregan nuevas 
funciones a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que a la luz de estas nuevas legislaciones se hace necesario introducir 
algunas modificaciones a la estructura orgánica-funcional de la Consultoría Jurídica del 
Poder Ejecutivo, a fin de que esta pueda cumplir de manera más eficaz su función de 
órgano asesor y de apoyo al despacho presidencial y demás órganos y entidades públicas 
que integran el Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto. No. 287-08, del 28 de julio de 2008, que establece el Reglamento de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Ley de Arbitraje Comercial de la República Dominicana No. 489-08, del 30 de 
diciembre de 2008. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, del 14 de agosto de 
2012. 
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VISTA: La Resolución 001-16 del 14 de julio de 2016, que aprueba la modificación a la 
estructura organizativa de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, adoptada por el 
Ministerio de Administración Pública y la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se modifican los artículos 3 y 12 del Decreto. No. 287-08, del 28 de julio 
de 2008, que establece el Reglamento de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para 
que en lo adelante dispongan como sigue: 
 

“ARTÍCULO 3. El Poder Ejecutivo podrá designar, mediante Decreto, 
un máximo de dos (2) subconsultores jurídicos para asistir al Consultor 
Jurídico del Poder Ejecutivo en el desempeño de sus funciones”. 
 
 
“ARTÍCULO 12. La Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo contará 
con una estructura orgánica adecuada a las funciones y necesidades de 
la misma con base en los lineamientos y políticas que defina el 
Ministerio de Administración Pública (MAP)”. 

 
Artículo 2. Este Decreto modifica toda disposición del Decreto. No. 287-08, del 28 de julio 
de 2008, que le sea contraria. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Ministerio de Administración 
Pública, para su conocimiento y fines procedentes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis ( 2 6 )  días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 308-16 que designa a la Licda. Jimena Conde Jiminián, Subconsultora 
Jurídica del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 308-16 
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VISTO: El Decreto. No. 287-08, del 28 de julio de 2008, que establece el Reglamento de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, y su modificación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO ÚNICO 1. La Lcda. Jimena Conde Jiminián, queda designada Subconsultora 
Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis ( 2 6 )  días del mesde octubre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 309-16 que designa a la Dra. Bélgica Miguelina Tactuk, Directora de la 
Escuela Nacional de Gestión de Riesgos (ESNAGERI). G. O. No. 10862 del 11 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 309-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento de creación de la Escuela Nacional de Gestión de 
Riesgos, en su Artículo 9, dispone que el Director y el Subdirector sean nombrados por el 
Poder Ejecutivo a recomendación del Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias 
y el Director Ejecutivo de la Defensa Civil. 
 
VISTA: La Ley que crea la Oficina de Defensa Civil, No. 257, del 17 de junio del 1966. 
 
VISTA: La Ley sobre Gestión de Riesgos, No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002. 
 
VISTO: El Reglamento que crea la Escuela Nacional de Gestión de Riesgos (ESNAGERI), 
No. 364-12, del 16 de julio de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 365-12, del 16 de julio de 2012. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. La Dra. Bélgica Miguelina Tactuk, queda designada Directora de la Escuela 
Nacional de Gestión de Riesgos (ESNAGERI), en sustitución del Coronel José Miguel 
Cavallo González, ERD. 
 
Artículo 2. Envíese a la Comisión Nacional de Emergencias y a la Defensa Civil de la 
República Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 310-16 que declara de alto interés nacional la promoción de los valores y 
principios de la Constitución en el Sistema Educativo Dominicano. G. O. No. 10862 
del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 310-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 63, 
consagra el derecho de toda persona a una educación integral de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 
aptitudes, vocación y aspiraciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el referido artículo, en su numeral 13, establece que la educación 
tiene la finalidad de formar ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus derechos y deberes, 
en todas las instituciones de educación pública y privada, serán obligatorias la instrucción 
en la formación social y cívica, la enseñanza de la Constitución, de los derechos y garantías 
fundamentales, de los valores patrios y de los principios de convivencia pacífica. 
 

 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que universalmente, el derecho a la educación reviste una 
importancia trascendental, en función a su naturaleza y a los fines que persigue, como es la 
formación integral del ser humano a lo largo de toda su vida, con ello, el de la sociedad 
misma, dado que el derecho a la educación constituye un componente básico del derecho al 
desarrollo, en la medida en que resulta necesario para la concreción de otras garantías 
fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad de oportunidades, el mínimo vital, la 
libertad de escoger profesión u oficio y la participación política. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Educación No. 66-97, en su Artículo 4, literal 
c), consagra, dentro de los principios de la educación nacional, que la educación estará 
basada en el respeto a la vida, el respeto a los derechos fundamentales de la persona, al 
principio de convivencia democrática y a la búsqueda de la verdad y la solidaridad. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los fines que persigue la educación dominicana, se 
encuentra, de conformidad a la Ley No. 66-97, en su Artículo 5, literal b), la de formar 
ciudadanos amantes de su familia y de su Patria, conscientes de sus deberes, de sus 
derechos y de sus libertades, con un profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 
dignidad humana. 
 
CONSIDERANDO: Que el currículo escolar constituye el conjunto de propuestas y 
experiencias formativas en las que participa el estudiantado, las autoridades del sistema 
educativo y toda la comunidad nacional. El mismo se diseña con el propósito de contribuir 
con el desarrollo pleno y efectivo de los estudiantes desde todas las dimensiones, tanto en la 
esfera personal como social. 
 
 
CONSIDERANDO: Que atendiendo a lo preceptuado en el Artículo 65 de la Ley No. 66-
97, es válido concebir al currículo como una herramienta esencial que responda a las 
necesidades de las generaciones actuales, donde, además, se integren los valores y 
principios supremos que exalta la Constitución de la República, como son la dignidad 
humana, la libertad, la igualdad, el imperio de la ley, la justicia, el amor patrio, la 
solidaridad, la convivencia fraterna, el bienestar social, el equilibrio ecológico, el progreso 
y la paz, con la finalidad de fijar bases sólidas en la creación de los sentimientos de 
identidad nacional y cohesión social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación, en consonancia con la ley 
que rige el sector educativo nacional, es el máximo organismo de decisión en materia de 
política educativa, quien ostenta, de manera exclusiva, la atribución de aprobar el currículo 
de los distintos niveles y modalidades y sus reformas. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone, en su Artículo 23, como uno de los Objetivos Generales del 
Segundo Eje Estratégico, el de revisar periódicamente los currículos de todos los niveles 
preuniversitarios y asegurar su plena implementación como guía del diario quehacer de las 
escuelas, con el fin de garantizar su pertinencia con el desarrollo de capacidades para el 
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aprendizaje continuo, y la formación en valores y principios éticos, incluyendo los 
vinculados al desarrollo sostenible, la gestión de riesgos, los derechos humanos, la igualdad 
y la equidad de género, la ciudadanía responsable y la convivencia pacífica. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No. 66-97, promulgada el 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, 
promulgada el 25 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 1-95, que establece el Currículo para el Nivel Inicial, Básico, 
Medio, Educación Especial y de Adultos, del 28 de agosto de 1995. 
 
VISTA: La Ordenanza No. 02-2015, que establece el Currículo Revisado, Actualizado y 
Validado para la Educación Primaria Pública y Privada, a partir del Año Escolar 2015-
2016, dictada el 15 de diciembre de 2015. 
 
VISTA: La Resolución Interna No. 00841, aprobada por la Cámara de Diputados, del 6 de 
noviembre de 2012. 
 
VISTO: El Acuerdo Marco de Colaboración Interinstitucional No. 0958, suscrito entre el 
Tribunal Constitucional de la República Dominicana y el Ministerio de Educación de la 
República Dominicana, del 28 de noviembre de 2012. 
 
VISTO: El Convenio de Cooperación suscrito entre la Cámara de Diputados y el Programa 
Infantil “Vivan los Niños”, del 23 de marzo de 2010. 
 
OÍDA: La opinión del Ministro de Educación de la República Dominicana (MINERD). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- Se declara de alto interés nacional la promoción de los valores y principios de 
la Constitución en el Sistema Educativo Dominicano, con la finalidad de construir y 
promover una cultura constitucional acorde a los preceptos de la cláusula de Estado Social 
y Democrático de Derecho. 
 
Artículo 2.- Se dispone, de conformidad con el Artículo 63, numeral 13, de la Constitución 
de la República, la incorporación obligatoria en los currículos del Sistema Educativo 
Dominicano, tanto en el nivel primario como secundario, la enseñanza de la Constitución, 
teniendo como objetivo la reflexión sobre los principios y valores fundamentales en los 
cuales se cimenta la República, el conocimiento de los derechos y deberes constitucionales 
para forjar ciudadanos más responsables y comprometidos con su patria y la sociedad. 
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Artículo 3.- Se instruye al Ministerio de Educación para que, a través del Consejo Nacional 
de Educación, ejecute las acciones requeridas, a nivel curricular, en aras de garantizar el 
efectivo cumplimiento del presente Decreto. 
 
Artículo 4.- Con sujeción a lo dispuesto por la Constitución, y sin perjuicio de las 
competencias de los demás organismos del Estado, el Ministerio de Educación tendrá a su 
cargo la coordinación, formulación e implementación de las estrategias y líneas de acción 
indispensables para generar las adecuaciones técnicas y organizativas que exige el referido 
mandato constitucional. 
 
Artículo 5.- Se instruye al Ministerio de Educación para definir los términos de los 
acuerdos interinstitucionales que, dentro del marco legal nacional vigente, deban firmarse a 
nivel nacional, para promover la conformación de alianzas con otros poderes del Estado, 
dependencias públicas y organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de permitir 
una mejor realización de los cometidos propuestos en este Decreto. 
 
Artículo 6-. Envíese al Ministerio de Educación, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 311-16 que nombra al señor Leobaldo Antonio González, Subdirector de los 
Comedores Económicos. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 311-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. El Sr. Leobaldo Antonio González, queda designado Subdirector de los 
Comedores Económicos, en sustitución de Sergio Peña Bonilla. 
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Artículo 2. Envíese a la Dirección General de los Comedores Económicos, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 312-16 que nombra a los señores Xiomara Inmaculada Valerio de Nazir y 
Juan Gilberto Núñez Abréu, Consejera y Ministro Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Panamá y Honduras, respectivamente. Designa a los 
señores Enrique Pina y Teófilo Antonio Alcántara Mercado, consejeros de la 
Embajada de la República en Canadá y en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos, respectivamente. G. O. 
No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 312-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. La Sra. Xiomara Inmaculada Valerio de Nazir, queda designada Consejera de la 
Embajada de República Dominicana en Panamá (traslado). 
 
Artículo 2. El Sr. Juan Gilberto Núñez Abréu, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de República Dominicana en Honduras (traslado). 
 
Artículo 3. El Sr. Enrique Pina, queda designado Ministro Consejero de la Embajada de 
República Dominicana en Canadá (traslado). 
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Artículo 4. El Sr. Teófilo Antonio Alcántara Mercado, queda designado Consejero en la 
Misión Permanente de República Dominicana ante la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) (traslado). 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 313-16 que establece la Zafra Azucarera del periodo 2016-2017 de los 
ingenios del país, la cual comprenderá todo el año calendario. G. O. No. 10862 del 11 
de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 313-16 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 12 de la Ley N.o 618, del 16 de 
febrero de 1965, el Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar las medidas necesarias para la 
ejecución del Convenio Internacional del Azúcar, así como cuantas disposiciones considere 
adecuadas para regular la producción de azúcar en todo el territorio nacional y la 
exportación de dicho producto. 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo fijar anualmente por Decreto: a) 
La fecha en que debe iniciarse la zafra azucarera; b) El tonelaje de caña que deberá cortar, 
tirar y moler cada ingenio; c) El tonelaje de azúcar que está autorizado a producir cada 
ingenio; y d) La cuota de exportación de azúcar que se fija a cada ingenio, tomando en 
cuenta las cuotas asignadas a la República Dominicana en los diferentes mercados. 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a lo estipulado en el considerando anterior, el 
Poder Ejecutivo debe establecer las normas que regirán la zafra azucarera correspondiente 
al período 2016-2017. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano debe promover el fomento y 
mejoramiento de los productos derivados de la industria azucarera, para fortalecer la 
economía de la Nación. 
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CONSIDERANDO: Que es necesario asegurar la existencia de azúcar para satisfacer las 
necesidades del consuno interno anual y cumplir con las exportaciones al mercado 
preferencial de los Estados Unidos de América, y otros mercados donde el país tenga un 
cupo de importación. 
 
VISTA: la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley N.o 618, del 16 de febrero de 1965 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley N.o 619, del 16 de febrero de 1965. 
 
VISTO: El Artículo 145 del Código de Trabajo. 
 
VISTO: El Párrafo VI, Artículo 7 del Decreto N.o 569-12, del 11 de septiembre de 2012. 
 
VISTA: La Sexta Resolución, del 13 de octubre de 2016, que aprueba la programación de 
la zafra azucarera 2016-2017, de acuerdo a las informaciones suministradas por los 
ingenios azucareros, con el área cultivada, la estimación de la cantidad de caña a moler y la 
producción de azúcar, mieles y furfural, de conformidad con el Artículo 14 de la Ley N.o 
618. 
 
VISTA: La Novena Resolución, del 13 de octubre de 2016, mediante la cual se aprueba la 
distribución de la cuota de exportación de azúcar, entre las empresas azucareras, al mercado 
preferencial de los Estados Unidos, para el período de zafra 2016-2017. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. La zafra azucarera del período 2016-2017 en los ingenios del país 
comprenderá todo el año calendario. 
 
ARTÍCULO 2. Se autoriza a cada ingenio hacer la zafra azucarera del período 2016-2017, 
de conformidad con sus respectivos programas de molienda y producción del tonelaje de 
azúcar que se indica a continuación:  
 
 
EMPRESA 

CANTIDAD ™ 
CAÑA A MOLER 
 

CANTIDAD ™ 
AZÚCAR 
 

Central Romana Corporation, 
Ltd 

3,000,000 345,000 

Ingenio Cristóbal Colón 1,200,000 120,000 
Ingenio Barahona 530,000 54,000 
Ingenio Porvenir 250,000 20,000 
TOTAL  4,980,000 539,000 
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ARTÍCULO 3. De la producción alcanzada en dicha zafra y las existencias sobrantes del 
año anterior, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades de 
consumo nacional y se tomarán las previsiones para cumplir con los compromisos 
internacionales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 4. Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado 
preferencial de Estados Unidos, la Unión Europea y en otros mercados, serán distribuidas 
entre los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
EMPRESA CUOTA en %  CANTIDAD (TMVC) 

 
Central Romana Corporation, 
Ltd 

62.84 116,465 

Ingenio Cristóbal Colón 25.20 46,704 
Ingenio Barahona 10.00 18,533 
Ingenio Porvenir 1.96 3,633 
TOTAL 100 185,335 
 
 
ARTÍCULO 5. Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de 
azúcares y melazas a los mercados internacionales, requieren de un permiso de exportación 
expedido por el Instituto Azucarero Dominicano, según lo establece el Artículo 18 de la 
Ley N.o 618 de 1965. 
 
PÁRRAFO I. El Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores Certificados 
de Elegibilidad Sobre Cuota, para las exportaciones de azúcar con destino y cargo al 
mercado preferencial de Estados Unidos y el Certificado de Exportación de Azúcar para la 
Unión Europea, en las mismas proporciones establecidas en el Artículo 4 del presente 
Decreto. 
 
PÁRRAFO II. Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones 
que se realicen conforme a las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto, el 
Instituto Azucarero Dominicano, sólo expedirá permisos de exportación y certificados de 
elegibilidad sobre cuota y certificados de exportación de azúcar a los ingenios azucareros 
y/o a las empresas productoras de azúcar, cuando lo soliciten, teniendo en cuenta las 
condiciones estipuladas por el presente Decreto o cualesquiera otras disposiciones legales 
vigentes, y en ningún caso lo hará en beneficio de personas o instituciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 6. Los ingenios azucareros y/o empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano sobre las ventas de azúcar para exportación 
que hayan realizado o realicen, indicando destino, precio, fechas de entrega y otras 
condiciones consignadas en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones 
adicionales que les sean solicitadas por dicho Instituto. 
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PÁRRAFO. Para dar cumplimiento a la anterior disposición, los ingenios y/o las empresas 
azucareras deberán cumplir con los siguientes mandatos:  
 

• Notificar al Instituto de cada venta dentro de los ocho (8) días de haberla realizado, 
tanto en los Estados Unidos, la Unión Europea como en cualquier otro mercado. 

• Remitir a dicho organismo, dentro de los (8) días hábiles después de recibido, copia 
fiel del contrato correspondiente. 

• Informar en un plazo de tres (3) días hábiles después de recibido el informe del 
desembarque, el certificado de cantidad, polarización, materias extrañas, etc., de 
cada envío realizado con cargo a la cuota de exportación asignada en uno y otro 
mercado. 

 
ARTÍCULO 7. Los ingenios y/o las empresas azucareras están en la obligación de 
informar mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o 
disminuciones que consideren habrá de experimentar en relación con los estimados de 
producción, así como cualquier diferencia que pudiera sufrir en relación con las cuotas de 
exportación asignadas en virtud del Artículo 4 del presente Decreto. 
 
PÁRRAFO I. Los ingenios y/o las empresas azucareras que no declaren las deficiencias 
que estimen puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, 
podrán ser sancionados por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero 
Dominicano, con una reducción de su asignación, igual o proporcional a la cantidad con 
que el país haya sido sancionado por causa de incumplimiento de su cuota. Dicha reducción 
será consignada en el Decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra. 
 
PÁRRAFO II. Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano a realizar una revisión 
formal de los estimados y su grado de cumplimiento, a fin de tomar las acciones pertinentes 
de conformidad con la Ley. Se establece el 30 de junio de 2017 para esta acción, o 
cualquiera otra fecha que tenga a bien considerar el Instituto dentro del marco de la Ley N.o 
618. 
 
 
PÁRRAFO III. Cuando se compruebe que las disponibilidad de azúcar producida en el 
país no es suficiente para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto Azucarero 
Dominicano tomará las acciones de lugar para que se proceda a la importación de las 
cantidades de azúcar que fueren necesarias para cumplir la deficiencia, en conformidad con 
el Párrafo VI, y siguientes, del Artículo 7 del Decreto N.o 569-12. 
 
PÁRRAFO IV. De los ingresos generados por concepto de las licencias de importación de 
azúcar en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO), el 15% 
del total subastado será destinado para programas de fomento de la caña de azúcar, los 
cuales para su ejecución deberán ser transferidos al Instituto Azucarero Dominicano 
(INAZUCAR).  
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ARTÍCULO 8. El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos correspondientes 
a la exportación y venta de las mieles finales y de otros subproductos elaborados por los 
ingenios, así como también expedir los permisos de las licencias de importación de azúcar 
subastada en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO). Las 
ventas de azúcar y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que 
establezca el Instituto Azucarero Dominicano. 
 
ARTÍCULO 9. Los azúcares mencionados en el presente Decreto se refieren al equivalente 
de los azúcares comerciales de 96º de polarización (valor crudo). 
 
ARTÍCULO 10. El Consejo Nacional de Migración podrá autorizar a los ingenios 
azucareros, contratar braceros extranjeros, de conformidad con el Artículo 135 del Código 
de Trabajo, aplicando el instructivo elaborado para tales fines, siempre que se compruebe la 
falta de dichos braceros. 
 
ARTÍCULO 11. El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la 
ejecución de las disposiciones del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas por leyes y decretos vigentes, a otros organismos y departamentos de la 
Administración Pública.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 314-16 que modifica los numerales 6 y 25, del artículo 1, de los decretos Nos. 
43-15 y 79-14, que declararon de utilidad pública varias porciones de terrenos para 
ser destinadas a edificaciones escolares. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 314-16 
 
VISTA: La Ley N.° 344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 6 del Artículo 1, del Decreto No.43-15, del 5 de marzo 
de 2015, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“6. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil 
quinientos noventa y seis punto sesenta metros cuadrados (1,596.60 
mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.313485531652, del municipio 
de Moca, provincia Espaillat, provista del Certificado de Título 
Matrícula No. 1100018213, emitido a nombre de ANA SILVA 
LÓPEZ GÜICHARDO”. 
 

Artículo 2. Se modifica el numeral 25 del Artículo 1 del Decreto No.79-14, del 6 de marzo 
de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“25. La Parcela No.403400452796, con una extensión superficial de 
siete mil setecientos trece punto cincuenta metros cuadrados (7,713.50 
mts.2), ubicada en La Caleta, municipio de Boca Chica, provincia 
Santo Domingo, resultante de los trabajos de refundición de las 
Parcelas Nos.487-A-60,487-A-63,487-A-66, 487-A-69 y 487-A-72, 
todas del Distrito Catastral No.32, provincia Santo Domingo, 
propiedad del señor VÍCTOR NICOLÁS RAMÍREZ SÁNCHEZ”. 

 
Artículo 3. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 315-16 que modifica el Numeral 35, del Articulo 1, del Decreto No. 318-13, 
que declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 315-16 
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VISTA: La Ley N.° 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 35 del Artículo 1 del Decreto No.318-13, del 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“35. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y 
nueve metros cuadrados (159.00 mts.2), ubicada en la Parcela No.339-A, del 
Distrito Catastral No.2, de la provincia La Vega, provisto del Certificado de Título 
No.2000-819, expedido por el Registro de Título de La Vega, a favor del señor 
DOMINGO CANDELARIO PERALTA”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 316-16 que modifica el Numeral 2, del Artículo 1, del Dec. No. 479-14, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 316-16 
 
 
VISTA: La Ley N.° 344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 2 del Artículo 1, del Decreto N.°.479-14, del 12 de 
diciembre de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“2. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta y tres metros cuadrados (253.00 m2), no registrada, y su mejora, 
consistente en un gazebo de madera y cana, en el municipio y provincia 
Pedernales, con las colindancias siguientes: al norte, los señores Antonio 
Pimentel y Deseado Román; al sur y al oeste, el señor Bienvenido Matos 
Batista; y al este, la calle José Francisco Peña Gómez, propiedad de los 
señores RAYLIN RAFAEL PÉREZ ADAMES Y DIRCIA MARLENIS 
PÉREZ MEDINA. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 317-16 que modifica el Numeral 8, del Articulo 1, del Decreto No. 8-14, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 317-16 
 
 
VISTA: La Ley N.° 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 8 del Artículo 1 del Decreto No.8-14, del 30 de enero 
de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“8. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil 
seiscientos noventa y uno punto setenta y ocho metros cuadrados (2,691.78 
mts2), dentro de un área total de cinco mil ciento noventa y uno punto 
setenta y ocho metros cuadrados (5,191.78 mts2), ubicada en la Parcela 
No.5378-I-005.9797, del Distrito Catastral No.8, del municipio de Bani, 
provincia Peravia, provisto de la correspondiente Carta-Constancia en el 
Certificado de Título No. 19852, emitido a favor de MANUEL ARTURO 
LAMIZ DILONE”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 318-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 318-16 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias Nos. 16404, 16403, 16405, 16408, 16406, 16402, 16400, 16401, 
del 29 de agosto de 2016; 16444, 16443, 16445, 16442, 16441, 16446, del 30 de agosto de 
2016; 16865, 16864, 16866, 16868, 16867, 16869, del 7 de septiembre de 2016; 16891, 
16890, 16888, 16889, del 8 de septiembre de 2016; 17925,17926,17927 del 6 de octubre de 
2016; 18488, del 24 de octubre de 2016 que por conducto del Ministerio de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al  señor  Marco Antonio Asto Malla, de nacionalidad peruana. 
2. A la  señora  Sandra Isabel Castillo Castañeda, de nacionalidad colombiana. 
3. Al  señor  Carlos Mauricio Quintanar Orellana, de nacionalidad salvadoreña. 
4. Al  señor  Ariel Portuondo Delgado, de nacionalidad cubana. 
5. Al  señor  Alejandro Alegría Quiñones, de nacionalidad cubana. 
6. A la  señora  Lanette Francois, de nacionalidad haitiana. 
7. Al  señor  Mauro Tonasso, de nacionalidad italiana. 
8. A la  señora  Ana Lorenza Robles Silva, de nacionalidad nicaragüense. 
9. Al  señor  Iván Enrique Sanrregré Balado, de nacionalidad cubana. 
10. Al  señor  Michael Wyss, de nacionalidad suiza. 
11. Al  señor  Aly Bulmaro Alvarado Valenzuela, de nacionalidad venezolana. 
12. A la  señora  María del Carmen Guerrero  Portell, de nacionalidad cubana. 
13. Al  señor  Muhammad Umer Farooq, de nacionalidad pakistaní. 
14. Al  señor  Francisco Sirvent Semper,  su esposa Amparo Aznar Furio y su hijo 

Francisco Ricardo Sirvent Aznar, todos de nacionalidad española. 
15. Al  señor   Alexander Díaz, de nacionalidad estadounidense. 
16. Al  señor   Christophe Savornin, de nacionalidad francesa. 
17. A la  señora Bárbara Santana Frances, de nacionalidad cubana. 
18. A la  señora Aida María Blanco Ruiz, de nacionalidad cubana.    
19. A la señora Daniela Sanz de Bolinaga, de nacionalidad venezolana.   
20. Al señor Jovenel Jeanty y su esposa Suzannah May Purssey, de nacionalidad 

haitiana y británica, respectivamente.  
21. Al señor Félix Piedra Rosende, de nacionalidad cubana. 
22. Al señor Eliades Ignacio Acosta Matos, de nacionalidad cubana. 
23. Al señor Amer Ali Aoun, de nacionalidad libanesa. 
24. Al señor Rafael Augusto Ramírez Lares, de nacionalidad  venezolana. 
25. Al  señor Rashid Arafat Syed, de nacionalidad pakistaní. 
26. Al  señor Ivan  Nikolaevich Kostyuchik, de nacionalidad rusa. 
27. Al  señor Enrique Piñeiro Delgado, de nacionalidad cubana.  
28. A la señora Nerba de Jesús Ledezma Colmenares de nacionalidad venezolana. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 319-16 que concede la incorporación a la Cámara de Comercio y Producción 
de San José de Ocoa. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 319-16 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 50-87 del 4 de junio de 1987, en su Artículo 1, 
establece que las Cámaras de Comercio y Producción que se establezcan conforme a dicha 
ley, serán instituciones con personalidad jurídica y carácter autónomo, que sin fines de 
lucro, estarán destinadas a favorecer el desarrollo y la estabilidad de las actividades 
económicas del país y especialmente la de aumentar el bienestar y el progreso general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 2, Párrafo II, de la citada ley, establece que el 
reconocimiento oficial y personalidad jurídica se hará mediante solicitud dirigida al Poder 
Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, actual Ministerio de 
Industria y Comercio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Artículo 3 de la citada ley, el Poder 
Ejecutivo otorgará reconocimiento oficial y personalidad jurídica a una sóla Cámara de 
Comercio y Producción que se instale en cada ciudad cabecera de provincia. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 50-87, del 4 de junio de 1987, sobre Cámaras de Comercio y 
Producción. 
 
VISTO: El oficio No. 3166, del 27 de septiembre de 2016, suscrito por el Ministro de 
Industria y Comercio, dirigido al Presidente Constitucional de la República, vía el Dr. 
Flavio Darío Espinal, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de incorporación a la Cámara de Comercio y 
Producción de San José de Ocoa (CCPSJO), que tiene su domicilio en la ciudad de San 
José de Ocoa, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados por la Asamblea 
General Constitutiva el 5 de diciembre de 2015. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 320-16 que autoriza a la compañía Tecnologías Plexus, S.R.L., sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes del Reino de España, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 320-16 
 
VISTA: La instancia que por vía del Ministerio de Interior y Policía ha elevado al Poder 
Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza a la compañía Tecnologías Plexus, S. L., sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes del Reino de España, con su domicilio principal 
en la calle Isidro Parga Pondal, número 2, local 4, Santiago de Compostela, La Coruña, 
España, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 321-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
Modifica los decretos Nos.301-15 y 154-16. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 321-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley N.o 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La Sra. Ana Julia Rojas Batista, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de LEONIDAS ROJAS BATISTA. 
 
Artículo 2. El Sr. Sully Hernández Deschamps, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de CARLOS SULLY HERNÁNDEZ DESCHAMPS. 
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Artículo 3. La Sra. Mohamed Shamir Peña Quezada, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de PAMELA PEÑA QUEZADA. 
 
Artículo 4. La Sra. Águeda Sánchez Tejeda, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ÁGUEDA CEDINA SÁNCHEZ TEJEDA. 
 
Artículo 5. La Sra. Pamela Michelle Santos Llamas, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de PAMELA MICAELA SANTOS LLAMAS. 
 
Artículo 6. La Sra. Altagracia Pérez Luis, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
YESENIA PÉREZ LUIS. 
 
Artículo 7. El Sr. Wellington Bienvenido Mejía Espinal, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de WELLINGTON BRYANT BOSSWELL MEJÍA ESPINAL. 
 
Artículo 8. El Sr. Irak Sadan de León Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de XANDEL MANUEL DE LEÓN PÉREZ. 
 
Artículo 9. La Sra. Trifina Disla, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
CRISTINA DISLA. 
 
Artículo 10. La Sra. Yannet Moreno Román, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ANNY MORENO ROMÁN. 
 
Artículo 11. Se modifica el Artículo 6 del Decreto N.o 154-16, del dieciocho (18) de abril 
de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 6. El Sr. Tomasito Carbajal Suero, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de TOMÁS YGNACIO CARBAJAL SUERO. 

 
Artículo 12. Se modifica el Artículo 7 del Decreto N.o 301-15, del treinta (30) de 
septiembre de dos mil quince (2015), para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 7. El Sr. Pablo Dominic Polanco Prada queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de PABLO DOMENEC POLANCO PRADA. 

 
Artículo 13. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 322-16 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl 
Portela y alias Willy Vidal. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 322-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.595, del 27 de julio de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias 
Willy Vidal, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación de 
Núm.4:10-CR-40005-FDS, registrada el 17 de febrero de 2010, en la Corte Distrital de los 
Estados Unidos de América, para el Distrito de Massachusetts, los cuales son los 
siguientes: 
 
● Cargo uno: Asociación delictuosa para cometer fraude con dispositivos de acceso, en 
contravención de las secciones 371 y 1029 (b) (2) del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
● Cargo dos: Asociación delictuosa para cometer fraude relacionado con la identidad, en 
contravención de la Sección 1028 (f) del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo tres: Producción y posesión de equipo de fabricación de dispositivos, en 
contravención de la Sección 1029 (a) (4) del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo cuatro: Posesión de quince o más dispositivos de acceso fraudulentos, en 
contravención de la Sección 1029 (a) (3) del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo cinco: Posesión de implementos de fabricación de documentos y características de 
autenticación, en contravención de la Sección 1028 (a) (5) del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia No.02506, del 4 de agosto de 2016, el 
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano 
Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias Willy Vidal. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Leonardo 
Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias Willy Vidal, ante los magistrados de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, este optó por el trámite simplificado de 
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extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de los Estados 
Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, 
mediante la Resolución Núm.2932-2016, del 6 de octubre de 2016, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, falló la solicitud de extradición del nacional Leonardo 
Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias Willy Vidal, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud de extradición de Leonardo 
Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias Willy Vidal, por las razones antes 
expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, para la extradición del nacional 
dominicano Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias Willy Vidal,  
fue solicitada el 27 de julio de 2016, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 
y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTOS: El Artículo 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias 
Willy Vidal, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación de 
Núm.4:10-CR-40005-FDS, registrada el 17 de febrero de 2010, en la Corte Distrital de los 
Estados Unidos de América, para el Distrito de Massachusetts, los cuales son los 
siguientes: 
 
● Cargo uno: Asociación delictuosa para cometer fraude con dispositivos de acceso, en 
contravención de las secciones 371 y 1029 (b) (2) del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. 
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● Cargo dos: Asociación delictuosa para cometer fraude relacionado con la identidad, en 
contravención de la Sección 1028 (f) del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo tres: Producción y posesión de equipo de fabricación de dispositivos, en 
contravención de la Sección 1029 (a) (4) del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo cuatro: Posesión de quince o más dispositivos de acceso fraudulentos, en 
contravención de la Sección 1029 (a) (3) del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo cinco: Posesión de implementos de fabricación de documentos y características de 
autenticación, en contravención de la Sección 1028 (a) (5) del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Leonardo Bencosme, alias El Gordo, alias Raúl Portela, alias Willy Vidal, 
bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República 
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 323-16 que crea la Zona Franca Industrial Pid Free Zone Park, bajo la 
administración técnica y operativa de la empresa Corporación Boltani, SRL, ubicada 
en la Autopista Duarte, Pedro Brand, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10862 del 
11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 323-16 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa CORPORACION BOLTANI, S. R. L., presentó 
ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una 
solicitud para el desarrollo y operación de una Zona Franca Industrial de Exportación, que 
se denominará  ´´PID FREE ZONE PARK´´, y la misma fue aprobada mediante la 
Resolución No. 03-16-P, de  13 de julio de 2016. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, acápite 'a' de la Ley 8-90, que fomenta la instalación 
de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 13 de julio de 2016, debidamente certificada por 
la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 13 de julio de 
2016. 
 
VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará  ´´PID FREE ZONE 
PARK´´bajo la administración técnica y operativa de la empresa ´´CORPORACION 
BOLTANI, S. R. L.´´ la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones 
contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
 
ARTICULO 2. La Zona Franca Industrial ´´PID FREE ZONE PARK´´ estará ubicada en 
una porción de terreno con un área de 80,000.00 mts2, en el Km. 221/2 de la Autopista 
Duarte, municipio Pedro Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana, dentro 
del ámbito de la Parcela No. 16-A Refundida, del Distrito Catastral. No. 8 
correspondiéndole en conjunto los siguientes linderos:  
 
 - Al norte: Parcela No. 16-A Refundida. 
 - Al sur: Parcela No. 16-A Refundida. 
 - Al este: Parcela No. 16-A Refundida. 
 - Al oeste: Parcela No. 16-A Refundida.  
 
ARTICULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa ´´CORPORACION BOLTANI, S. R. L.´´. 
 

 



-108- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTICULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990, para estos fines.  
 
ARTICULO 5. Las empresas que se establezcan en la Zona Franca Industrial ´´PID FREE 
ZONE PARK´´ una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
ARTICULO 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 
´´CORPORACION BOLTANI, S.R.L.´´, los contratos correspondientes que regulen las 
relaciones y manejo de esta zona franca de exportación. 
 
ARTICULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 324-16 que crea la Zona Franca Industrial Nigua II, bajo la administración 
técnica y operativa de la empresa Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, 
S.A, ubicada en San Cristóbal. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 324-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA 
SANTO DOMINGO, S. A., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, una solicitud para el desarrollo y la operación de una Zona 
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Franca Industrial de Exportación, que se denominará “ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
NIGUA II”, y la misma fue aprobada mediante la Resolución No. 03-15-P, del 10 de junio 
de 2015. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite 'a', de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 10 de junio de 2015, debidamente certificada por 
la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 10 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley  No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará  "ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL NIGUA II", bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
"PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA SANTO DOMINGO, S. A.” la cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 
de enero del 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La "ZONA FRANCA INDUSTRIAL NIGUA II" estará ubicada en una 
porción de terreno con un área total  de 84,174.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No. 180, del Distrito Catastral No. 10, del municipio y provincia de San 
Cristóbal, Rep. Dom., correspondiéndole los siguientes linderos: 
 
Al norte: Parcela No. 174 
Al sur: Parcela No. 180-(Resto) 
Al este: Arroyo Itabo 
Al oeste: Parcela No. 183-(Resto). 
 
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa "PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA SANTO DOMINGO, S. A.” 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la No. Ley 8-90, del 15 de enero de 1990, para estos fines.  
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ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
NIGUA II", una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen establecer en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía “PARQUE 
INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA SANTO DOMINGO, S. A.", los contratos 
correspondientes que regulen las relaciones y  el manejo de esta zona franca de 
exportación. 
 
ARTÍCULO 7.  Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 325-16 que crea la Zona Franca Industrial Camino del Sol Free Zone & 
Logistic Park, bajo la administración técnica y operativa de la empresa Parque 
Industrial Madre Vieja, SRL. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 325-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa PARQUE INDUSTRIAL MADRE VIEJA, S. R. 
L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, una solicitud para el desarrollo y la operación de una Zona Franca Industrial 
de Exportación, que se denominará CAMINO DEL SOL FREE ZONE & LOGISTIC 
PARK, y la misma fue aprobada mediante la Resolución No. 06-15-P, del 3 de noviembre 
de 2015. 
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CONSIDERANDO: Que el Art. 19, acápite 'a', de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales, acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 3 de noviembre de 2015, debidamente 
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, del 3 
de noviembre de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará "CAMINO DEL 
SOL FREE ZONE & LOGISTIC PARK”, bajo la administración técnica y operativa de 
la empresa "PARQUE INDUSTRIAL MADRE VIEJA, S. R. L.”, la cual se beneficiará 
del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley  No. 8-90, del 15 de enero 
del 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La Zona Franca Industrial "CAMINO DEL SOL FREE ZONE & 
LOGISTIC PARK", estará ubicada en dos porciones de terrenos con un área total de 
44,083.62 metros cuadrados, conformada de la siguiente manera:  
 

a) Una porción de terreno con un área de 22,500.15 mts2, distribuida como sigue: 
17,000.15 mts2, dentro del ámbito de la Parcela No. 58-Ref.-Porción 105 (Parte); 
4,500.00 mts2 en la Parcela No. 58- Ref. (Resto) y Parcela No. 58-Reform.-K con un 
área de 1,000.00 mts2, correspondiéndole en conjunto los siguientes linderos:  
 

• Al norte: Calle Transversal 1era., calle Luis Antonio Morales Peña; calle Sol 
Poniente y parcela. No. 58-Ref. Porción 105 (Resto). 

• Al sur: Antigua Carretera Sánchez. 
• Al este: Parcela. No. 58 – Ref. (Resto).     
• Al oeste: Parcela. No. 58 – Ref. K (Resto) y Parcela. No. 58 – Ref. K (Resto). 

 
b) Una porción de terreno con un área de 21,583.47 mts.2, conformada de la siguiente 

manera: Parcela. No. 58-Reform.-E (Parte), con un área de 6,000.00 mts2 y Parcela. 
No. 58- Reform. K (Parte) con un área de 15,583.47 mts2, correspondiéndole en 
conjunto los siguientes linderos:  

 
• Al norte: Calle 3. 
• Al sur: Calle Manuel Antonio Moya Soler. 
• Al este: Parcela No. 58 – Ref. (Resto) y Parcela No. 58-Ref. Porción 105.  
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• Al oeste: Parcela No. 58-Reform.-E (Resto). 
 
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa "PARQUE INDUSTRIAL MADRE VIEJA, S. R. L.”. 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida Zona Franca Industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la Zona Franca Industrial "CAMINO 
DEL SOL FREE ZONE & LOGISTIC PARK", una vez aprobadas por el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las 
exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que 
pudiesen establecer en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía "PARQUE 
INDUSTRIAL MADRE VIEJA, S. R. L.”, los contratos correspondientes que regulen las 
relaciones y el manejo de esta zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 326-16 que autoriza al Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S.A 
(Nigua) a funcionar dentro de los terrenos ubicados en la parcela con D.C. No. 
308393361749, municipio San Gregorio de Nigua, San Cristóbal. G. O. No. 10862 del 
11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 326-16 
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VISTA: La comunicación  No. 3916, del 22 de abril de 2015, de la Directora Ejecutiva de 
Zonas Francas de Exportación, Licda. Luisa Fernández Durán.  
 
VISTO: El Decreto 78-16, del 29 de febrero de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. El Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S.A. (Nigua) funcionará 
dentro de los terrenos propiedad de dicha empresa, ubicados en la Parcela con designación 
catastral No. 308393361749, del municipio San Gregorio de Nigua, provincia San 
Cristóbal, República  Dominicana, que tiene una extensión superficial de noventa y dos mil 
seiscientos setenta y seis punto veintiséis metros cuadrados (92,676.26 mts²). 
 
Artículo  2. El presente Decreto deroga o modifica cualquier otra disposición de igual o 
menor jerarquía en cuanto le sea contraria. 
 
Artículo 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 327-16 que autoriza al Coronel Piloto Manuel A. García Ligthgow, FARD, a 
aceptar y usar la Medalla de Pacificador, otorgada por el Ejército de Brasil. G. O. No. 
10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 327-16 
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VISTA: La Ley No.1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No.4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No.33588, del 11 de diciembre de 2015, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de 
la República. 
 
VISTA: La comunicación No.1464, del 15 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Coronel Piloto, Manuel A. García Ligthgow, F.A.R.D., para 
que pueda aceptar y usar  la “Medalla de Pacificador”, la cual fue otorgada por el Ejército 
Brasileño. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 328-16 que autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, E.R.D., a 
aceptar y usar la Medalla Militar “Fe en la Causa”, la cual le fue concedida por el 
Comandante del Ejército Nacional de Colombia. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 328-16 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTA: La comunicación No. 13540, del 3 de junio de 2016, del Teniente General, ERD 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 742, del 7 de junio de 2016, del Mayor General, ERD, 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo, 
dirigida al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, ERD, para que 
pueda aceptar y usar la Medalla  Militar ´´Fe en la Causa´´, la cual le fue otorgada por el 
Comandante del Ejército Nacional de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 329-16 que autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, E.R.D., a 
aceptar y usar la Medalla “Orden de la Bandera Resplandeciente del Tercer Nivel”, 
concedida por el Presidente de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10862 del 11 
de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 329-16 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No.4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 19435, del 3 de agosto de 2016, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa. 
 
VISTA: La comunicación No. 963, del 4 de agosto de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, Comandante 
General, E.R.D., para que pueda aceptar y usar la Medalla ´´La Orden de Bandera 
Resplandeciente del Tercer Nivel ’’, la cual le fue otorgada por el Presidente de la 
República de China (Taiwán). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al  Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 330-16 que autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, ERD, a 
aceptar y usar la Medalla “Militar Hermandad Ejércitos Americanos”, otorgada por 
el Presidente del Ciclo XXXI de la Conferencia de Ejércitos Americanos. G. O. No. 
10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 330-16 
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VISTA: La Ley No.1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La comunicación No. 32764, del 3 de diciembre 2015, del Teniente General, ERD 
Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 1400, del 7 de diciembre de 2015, del Mayor General, 
E.R.D., Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Señor 
Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Mayor General José E. Matos De la Cruz, para que pueda 
aceptar y usar la Medalla Militar “Hermandad Ejércitos Americanos”, la cual le fue 
otorgada por el Presidente del Ciclo XXXI de la Conferencia de Ejércitos Americanos 
(CEA). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 331-16 que autoriza al Coronel Piloto Juan D. Tejada Quintana y al Capitán 
Piloto Amin O. Díaz Mercedes, FARD, a aceptar y usar la Medalla Legión al Mérito 
de la “Confraternidad Aérea Interamericana”, en el Grado de Oficial, concedida por 
el Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 
2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 331-16 
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VISTA: La Ley No.1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No.4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La comunicación No. 732, del 20 de julio de 2015, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la autorización para que el Coronel Piloto Juan D. Tejada 
Quintana y el Capitán Piloto Amín O. Díaz Mercedes, Fuerza Aérea República 
Dominicana, puedan aceptar y usar la Medalla ‘’Legión al Mérito’’ de la  Confraternidad 
Aérea Interamericana,  en el Grado de Oficial, la cual les fue otorgada por el Comandante 
de la Fuerza Aérea Mexicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 332-16 que autoriza al Coronel Piloto Samuel Peña Hernández, FARD, a 
aceptar y usar la Medalla “Legión al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana” 
en el Grado de Oficial, la cual le fue otorgada por el Comandante de la Duodécima 
Fuerza Aérea de los Estados Unidos y Presidente de la LVI CONJEFAMER. G. O. 
No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 332-16 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros, y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 21124, del 20 de agosto de 2016, del Teniente General, 
E.R.D., Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa. 
 
VISTA: La comunicación No. 1115, del 23 de agosto de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Coronel Piloto Samuel Peña Hernández, FARD, para que 
pueda aceptar y usar la medalla ´´Legión al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana en 
el Grado de Oficial ’’, la cual le fue otorgada por el Comandante de la Duodécima Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos y Presidente de la LVI CONJEFAMER. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al  Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 333-16 que autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, ERD, a 
aceptar y usar la Medalla “Gran Cruz del Ejército de Nicaragua, General de Brigada 
del Ejército Defensor de la Soberanía Nacional Juan Pablo Umanzor”, otorgada por el 
Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 333-16 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 24207, del 13 de septiembre de  2016, del Teniente General, 
ERD, Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 1303, del 14 de septiembre de 2016, del Mayor General, 
ERD, Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder 
Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Mayor General José E. Matos de la Cruz, ERD,  para que 
pueda aceptar y usar la Medalla ´´Gran Cruz del Ejército de Nicaragua ’’,  General de 
Brigada del Ejército Defensor de la Soberanía Nacional Juan Pablo Umanzor, la cual le fue 
otorgada por el Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); año 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 334-16 que autoriza al General de Brigada Piloto Pedro R. Valenzuela 
Quiroz, FARD, a aceptar y usar varias condecoraciones extranjeras. G. O. No. 10862 
del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 334-16 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTAS: Las comunicaciones Nos. 1460, 1461, 1462 y 1463, del 15 de diciembre de 2015, 
del Mayor General, E.R.D., Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y 
Aéreo del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al General de Brigada Piloto, Pedro R. Valenzuela Quiroz, 
F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la Medalla de Condecoración como “Miembro 
Honorario de la Fuerza Aérea Brasileña”, la cual fue otorgada por el Jefe de Estado Mayor 
de Aeronáutica de Brasil. 
 
ARTÍCULO 2. Se autoriza al General de Brigada Piloto, Pedro R. Valenzuela Quiroz, 
F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la Medalla al “Servicio Distinguido”, la cual fue 
otorgada por la Dirección General de la Policía Nacional de la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO 3. Se autoriza al General de Brigada Piloto, Pedro R. Valenzuela Quiroz, 
F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la Medalla de la “Agrupación de Agregados 
Policiales de América Latina” (APALA), acreditados ante los Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 4. Se autoriza al General de Brigada Piloto, Pedro R. Valenzuela Quiroz, 
F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la Medalla Especial y el Cintillo con una Estrella 
Dorada, de la Junta Interamericana de Defensa. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 335-16 que autoriza al Teniente Coronel Piloto Richard A. Liriano Camilo, 
FARD, a aceptar y usar la Medalla “Honor al Merito”, la cual le fue otorgada por el 
Ejército de la República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10862 del 11 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 335-16 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 28935, del 18 de octubre de  2016, del Teniente General, 
ERD, Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigida al Señor Presidente de la 
República. 
 
VISTA: La comunicación No. 1479, del 20 de octubre de 2016, del Mayor General, ERD, 
Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Teniente Coronel Piloto Richard A. Liriano Camilo, FARD,  
para que pueda aceptar y usar la Medalla de ´´Honor al Mérito ’’, la cual le fue otorgada 
por el Ejército Bolivariano, de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 336-16 que autoriza al Coronel Piloto Huascal Darío González Payano, 
FARD, a aceptar y usar la Medalla “Legión al Merito Confraternidad Aérea 
Interamericana” en el Grado de Oficial, concedida por el Comandante de la 
Duodécima Fuerza Aérea de los Estados Unidos y Presidente de la LVI 
CONJEFAMER. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 336-16 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, a ciudadanos 
dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación No. 19857, del 6 de agosto de 2016, del Teniente General, 
E.R.D., Máximo W. Muñoz Delgado, Ministro de Defensa. 
 
VISTA: La comunicación No. 972, del 9 de agosto de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Feliz, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Coronel Piloto Huascal Darío González Payano, FARD, para 
que pueda aceptar y usar la Medalla ´´Legión al Mérito Confraternidad Aérea 
Interamericana en el Grado de Oficial ’’, la cual le fue otorgada por el Comandante de la 
Duodécima Fuerza Aérea de los Estados Unidos y Presidente de la LVI CONJEFAMER. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al  Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 337-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10862 del 11 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 337-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre de1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, de 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto de1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad con las leyes y a los reglamentos vigentes:  
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  Cédulas de Identidad 
   y Electoral 
 
1) DANIELA KATHERINE CORDERO GONZÁLEZ 223-0092578-5 
2) ROSELY NORKELYS OVALLE 223-0081813-9 
3) OBELIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 014-0017669-7 
4) LUIS ALMÁNZAR RODRÍGUEZ 001-0729919-0 
5) JAVIER PÉREZ GERALDO 107-0002198-2 
6) YENNY DEL CARMEN LEBRÓN 223-0092751-8 
7) JIRANDY OGANDO AMADOR 001-1123460-5 
8) ROSIO CRUZ GUZMÁN 123-0009652-1 
9) MARITZA BAUTISTA MENDOZA 001-0256288-1 
10) PRISCILA PACHECO CORREA 228-0004824-5 
11) MARIELA ALTAGRACIA JIMÉNEZ GONZÁLEZ 001-1904793-4 
12) JUANA CARMINIA HERNÁNDEZ NÚÑEZ 047-0183684-5 
13) KATHERINE FORTUNA BATISTA 012-0103716-3 
14) LUIS FERNANDO SÁNCHEZ MEJÍA 031-0302847-2 
15) BELKIS JACQUELINE JARVIS MARTÍNEZ 026-0114361-9 
16) ROBERT ARISMENDY GONZÁLEZ DÍAZ 031-0387786-0 
17) MAIKOL ALEXIS BODRE GARCÍA 023-0157630-8 
18) LEANDRO JOSÉ GUZMÁN 026-0136618-6 
19) RAMÓN ANTONIO MONTILLA FÉLIZ 001-1011699-3 
20) ALICIA INDHIRA FLAZ PEÑA 001-1697026-0 
21) MARIELA VILLAMÁN MARCELINO 402-2073286-7 
22) DARMA FRANCISCA DE LOS SANTOS AYBAR 049-0088072-7 
23) CÉSAR FRANCIS DOROTEO ENCARNACIÓN 093-0036883-5 
24) NIKAURY PAOLA RAMÍREZ ROSARIO 048-0091837-9 
25) YENERSY CLARIVEL BUENO PERALTA 115-0000384-0 
26) DAYBY RAFAEL CARRASCO CARBONELL 223-0119006-6 
27) JONNY SEGURA SANTANA 078-0010965-9 
28) WILFREDO FÉLIZ CUEVAS 010-0030622-3 
29) MARIELI ELIZABETH BORG VÁZQUEZ 402-2012303-4 
30) DANIA CEPEDA JIMÉNEZ 001-1782684-2 
31) CLAUDIA MARIELA ADAMES DURÁN 402-2020050-1 
32) AMBAR JOSEFINA GARCÍA CASTILLO 402-2078226-8 
33) SANDY ALTAGRACIA VALERIO BAUTISTA 001-1111745-3 
34) ANGELITA ALCÁNTARA JAVIER 093-0019460-3 
35) EDWIN RAMÓN MERCADO ABREU 031-0034553-1 
36) LUIS MARÍA RAMÍREZ GUTIÉRREZ 031-0214310-8 
37) MISCREIDI CONCEPCIÓN FÉLIZ MEDINA 018-0015220-7 
38) JELEN MARELIS DE LA VEGA NÚÑEZ 223-0024115-9 
39) ROSA MATILDE RIVERA ORTIZ 096-0016997-4 
40) RAFAEL AUGUSTO PERALTA SURIEL 031-0503065-8 
41) ISRAEL LUNA SALAS 001-1131729-3 
42) LUCAS ANTONIO ALMÁNZAR RODRÍGUEZ 001-1396145-2 
43) MARÍA ALTAGRACIA FIGUEREO DE LA ROSA 223-0047893-4 
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44) JULIO CÉSAR VENTURA FERNÁNDEZ 044-0002127-7 
45) JULIA BELÉN DE LOS SANTOS 001-1366876-8 
46) JOSÉ RAFAEL ORTEGA COLÓN 031-0262897-5 
47) PEDRO ANTONIO MARTE LAMI 031-0341106-6 
48) CAMILA VIRGINIA RODRÍGUEZ CAPELLA 402-2122159-7 
49) DORIS REYES ARISMENDY 113-0003465-6 
50) CARLOS ANDRÉS AQUINO ARREDONDO 001-1478468-9 
51) ROBERTO TAVÁREZ 049-0055189-8 
52) JUAN FRANCISCO MEJÍA 001-0161988-0 
53) MANUELA DEL PILAR MERCEDES PAYANO 402-2060998-2 
54) CARMEN SAGRARIO CEBALLO CRUZ 031-0146410-9 
55) ALEJANDRA VALERA BRITO 402-2180796-5 
56) YOHANNA RODRÍGUEZ GERMOSÉN 001-1442201-7 
57) PURO DE JESÚS ROSARIO 048-0037459-9 
58) WILLIAM EZEQUIEL MARTÍNEZ DÍAZ 001-1174883-6 
59) CRISTELICE ANTONIA ABREU RODRÍGUEZ 001-1812255-5 
60) PERSEVERANA PONCIANO VILORIO 027-0003770-4 
61) LUIS EMILIO MORETA CASTILLO 018-0044043-8 
62) AMÉRICO DOMINGO SANTANA MATEO 023-0150188-4 
63) EUGENIO VÁSQUEZ DE LOS SANTOS 001-1037325-5 
64) ALFREDO TREJO JAVIER 060-0018702-8 
65) JORGE MIGUEL MATEO REYES 012-0107241-8 
66) ELBA ROSA CONTRERAS SARANTE 031-0213879-3 
67) CARMEN PAOLA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 001-1889608-3 
68) YAQUELINE DEL CARMEN GRULLÓN 001-1174561-8 
69) EMIL DÍAZ JORGE 031-0481476-3 
70) JOSÉ DANIEL PEÑA COLÓN 031-0523447-4 
71) AURORA PANIAGUA COLLADO 058-0015443-6 
72) EDWIN AMAULY OVALLES VALENTÍN 054-0146210-5 
73) MARTINA RAMÍREZ ROBLES 090-0011081-8 
74) JEFFERSON ELIEZER MÉNDEZ PEÑA 402-2266999-2 
75) ANDREINYS DANIELISA GUERRERO ORTIZ 013-0044856-8 
76) MARÍA IDALINA NERY NERY 068-0024633-9 
77) FRANCISCA ELENA SOLANO NOVA 001-1686286-3 
78) JUAN PABLO BETANCES QUIÑONES 001-0522716-9 
79) KAIRA IDALINA DÍAZ PUJOLS 013-0036314-8 
80) LIDAVEL PÉREZ BELTRÉ 012-0101101-0 
81) YÉSICA RAFAELINA MONTESINO VARGAS 033-0039775-3 
82) MIRIAM YESSENIA YNOA MORÁN 402-2209924-0 
83) RUDELANIA PEÑA PICHARDO 001-1378346-8 
84) ELIZABETH BURGOS DURÁN 001-1268897-3 
85) ANA MARÍA GUTIÉRREZ NÚÑEZ 031-0458769-0 
86) CARMEN ROSA ESPINAL MADERA 034-0032283-4 
87) SAGRARIO MARÍA GONZÁLEZ MOTA 028-0091736-7 
88) ANICAURYS DEL CARMEN MENDOZA DE LEÓN 056-0156804-0 
89) RAUDY MIGUEL MONTAS FAMILIA 402-2272709-7 
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90 WILBURT DE LEÓN ABREU 050-0045874-4 
91) MARIANELA PÉREZ TERRERO 001-0541988-1 
92) FRANCISCA MONTILLA DE LOS SANTOS 001-1471815-8 
93) MARYS OGANDO OGANDO 001-1081851-5 
94) EUNICE ALTAGRACIA ARIAS TORRES 001-0751697-3 
95) MARÍA AGUSTINA DEL CARMEN MORILLO ESPINAL 031-0038739-2 
96) FRANKLYN ANTONIO RODRÍGUEZ BAUTISTA 031-0128102-4 
97) HUMBERTO RAFAEL GERALDO LANTIGUA 037-0029184-6 
98) HEGEL ANDRÉS DE LEÓN PÉREZ 225-0005501-1 
99) JULIA MARIEL MONTILLA SÁNCHEZ 001-1923163-7 
100) MARÍA MAGDALENA VARGAS GUZMÁN 031-0438314-0 
101) FAUSTO PÉREZ RODRÍGUEZ 060-0019936-1 
102) ROSANNA ELIZABET RAMÍREZ PEGUERO 070-0003214-9 
103) ROSA CAROLINA JIMÉNEZ SALCEDO 001-1144866-8 
104) FARAH CRISTINA CASTRO 001-1810571-7 
105) LEONEIDI BATISTA DE JESÚS 223-0099847-7 
106) ISAÍAS MONTERO LEBRÓN 011-0027391-9 
107) HIANNYS ESTHEL CUEVAS MEDINA 001-1298848-0 
108) SOFÍA SANTANA DE LOS SANTOS 001-0553827-6 
109) JOSÉ MANUEL CASTRO RODRÍGUEZ 001-1110220-8 
110) JOEL ALEXANDER FRANCISCO ÁLVAREZ 037-0115527-1 
111) CARLOS RAFAEL ESPINAL DE LA ROSA 028-0009735-0 
112) SHEILA MIGUELINA RAMÍREZ FELIÚ 402-2032006-9 
113) NELSON MANUEL PÉREZ ESCALANTE 001-0050530-4 
114) YVETTE LIDIA MOREAUX VERAS 073-0004203-8 
115) DIÓGENES APOLINAR RODRÍGUEZ ALBINO 031-0161886-0 
116) RIGOBERTO SANTOS UREÑA 001-1239393-9 
117) DARÍO ARSENIO REYES NATERA 001-1473942-8 
118) DELMY DUMARY ALMONTE MARTÍNEZ 402-2208370-7 
119) YARITZA ROSMERY BAZÁN BENÍTEZ 402-2312043-3 
120) CARMEN MERCEDES POLANCO VARGAS 031-0512510-2 
121) WANDA ALTAGRACIA JORGE JEREZ 122-0005953-8 
122) DEYBIS RAMÓN BATISTA PÉREZ 077-0005622-4 
123) HÉCTOR VELOZ GARCÍA 093-0038434-5 
124) MARÍA LUISA DE PAULA PINEDA 001-1112499-6 
125) MELANIA AWILDA PAREDES JIMÉNEZ 402-2073276-8 
126) ERNESTINA JOISSA JIMÉNEZ ÁLVAREZ 056-0175681-9 
127) ADALGISA ÁLVAREZ CÁCERES 056-0048231-8 
128) JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ FLORES 071-0031170-8 
129) MARÍA VICTORIA ROSA BÁRBARA BUZNEGO JIMÉNEZ 402-2094592-3 
130) IGNATZ FREUND MADERA 031-0512505-2 
131) BIENVENIDO ROSADO REYES 136-0010982-4 
132) STARLIN ALTAGRACIA ABREU DE LA ROSA 001-1519361-7 
133) INÉS MARÍA BÁEZ GUERRERO 023-0114090-7 
134) NECTOR ANDRÉS PEÑA ROSARIO 087-0018842-1 
135) JUANA FERNÁNDEZ FABIÁN 001-1255744-2 
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136) VÍCTOR MANUEL NÍN PÉREZ 020-0012422-8 
137) ALEXANDRO RODRÍGUEZ REYES 001-1214374-8 
138) MARCRONNY RUBILANDY MATÍAS MORA 402-2055158-0 
139) REYNA MARÍA BALBUENA LÓPEZ 037-0115516-4 
140) MARIELA YORDANIA ALCALÁ MEDINA 066-0024044-1 
141) SIARA ELIZABETH ABREU NIVAR 001-1893904-0 
142) CARLENY LISBETH GARCÍA REYES 097-0027465-8 
143) LUISA MARÍA FORTUNA CASTAÑOS 097-0028053-1 
144) CLAUDIO PIMENTEL FAMILIA 001-0599598-9 
145) NELSON OSIRIS CABRERA PIMENTEL 031-0074064-0 
146) ÉVELIN MANUELA DURÁN FERNÁNDEZ 047-0210416-9 
147) DILCIA FAMILIA UCETA 031-0231518-5 
148) CANDY CRISTINA ESPINAL PUJOLS 058-0034216-3 
149) JOVANKA RODRÍGUEZ RIVERA 001-0949059-9 
150) JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ CABRERA 001-1189201-4 
151) JERÓNIMO ONIEL ESCAÑO SANTANA 037-0093161-5 
152) LUIS EDUARDO RIJO DURÁN 026-0138473-4 
153) YULISA LAPAIX POLONIA 402-2264599-2 
154) CARMEN ROSA GARCÍA ESTÉVEZ 034-0059929-0 
155) NICOLÁS GREGORIO RODRÍGUEZ AQUINO 047-0160617-2 
156) DESIDERIO ANTONIO DURÁN DE LA ROSA 001-1170636-2 
157) DOMINICANO AQUILES ÁLVAREZ SHOWERE 224-0020929-6 
158) MARUN QUEZADA LUCIANO 031-0233778-3 
159) FREDDY PEFVALÍN OGISTÍN 001-0313439-1 
160) NATHALY RAMÍREZ DÍAZ 402-2079721-7 
161) YULIANA GRACIANO LUNA 072-0011456-4 
162) SOMALY MONTERO VARGAS 037-0110220-8 
163) ARELIS URIBE ROMÁN 082-0023315-6 
164) ANTONIO FRÍAS DE LEMUS 001-1777001-6 
165) KENYA ARACELIS MERCEDES HERNÁNDEZ 001-0617022-8 
166) RAFAEL SANTANA 002-0046910-4 
167) ALFREDO GARCÍA RAMÓN 016-0015226-6 
168) EDUIN SANTANA HERNÁNDEZ 061-0017213-6 
169) BIENVENIDO MALDONADO SÁNCHEZ 226-0017516-4 
170) EZEQUIEL BAUDILIO GUZMÁN FELIPE 402-2073328-7 
171) BIANNY MASIEL ESPINAL FRANCO 031-0556199-1 
172) CONSTANTINO ARMANDO SANTOS 094-0009417-4 
173) ELSY YANERY GONZÁLEZ PERDOMO 041-0018910-1 
174) YOCASTA ALTAGRACIA ACOSTA CALCAÑO 001-1067558-4 
175) MARITZA ELICE 026-0093642-7 
176) ROSANNY VANESA SILVESTRE VALDEZ 402-2292755-6 
177) ÁNGELA SABRINA RIVERA DÍAZ 001-1113867-3 
178) NORBERTO JULIO CORNIELL GONZÁLEZ 018-0002985-0 
179) ROSA JACKELINE FÉLIZ LEDESMA 018-0032712-2 
180) FÉLIX JOEL RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 031-0436547-7 
181) JUAN ARIOLIS GONZÁLEZ GENAO 402-2207858-2 
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182) FERNANDO REYES GONZÁLEZ 001-1162972-1 
183) CARLOS MANUEL PICHARDO VENTURA 040-0012846-4 
184) JORGE REYES CASANOVA 012-0065442-2 
185) ELIZABETH MESA CANELO 402-2181635-4 
186) MICHAELA MILANÉ MILANÉ 033-0037607-0 
187) SAMARA ALFONSINA GARCÍA MÉNDEZ 402-2251747-2 
188) ANA LEONOR PIMENTEL BÁEZ 003-0096148-9 
189) ARLÍN YOLARNY ESPINAL GÓMEZ 402-2119677-3 
190) MANUEL TOMÁS TEJEDA SÁNCHEZ 001-1893215-1 
191) MARIEL ESTHER REGALADO GERMÁN 402-2026868-0 
192) SELIS EDUINA MONTERO UREÑA 402-2193177-3 
193) SILVESTRE EMILIO REGALADO 223-0147448-6 
194) CARLOS DANIEL SALAS ÁLVAREZ 402-2089972-4 
195) LUIS ANTONIO GREGORIO DE LOS SANTOS 001-1174809-1 
196) MARÍA DEL CARMEN TIBURCIO MARTE 001-1668814-4 
197) SIRIA ESMERALDA ANDINO ROMERO 001-1483185-2 
198) RENSY ERIBERTO DÍAZ MORETA 018-0056610-9 
199) ANDREA MIOSOTY ROCHA RUÍZ 018-0060600-4 
200) ÈDWARD MANUEL DOTEL PÉREZ 001-1306327-5 
201) PAMELA PAYERO GONZÁLEZ 402-2204744-7 
202) YEMILKA ELAINE ALCÁNTARA MORA 012-0087804-7 
203) FRANCISCO FÉLIZ FERRERAS 018-0041327-8 
204) MARISOL ESPIRITUSANTO JHONSON 026-0080932-7 
205) ALEJANDRO AMABLE MONTÁS DEL CASTILLO 001-1852298-6 
206) CELENIA ALEXANDRA ESTÉVEZ PORTES 402-2056273-6 
207) VICENTA GONZÁLEZ HERRERA 033-0023801-5 
208) OLGA IVELISSE PÉREZ RIVERAS 001-1477856-6 
209) CLAUDIA GALVÁN VALENZUELA 001-1069573-1 
210) GLORIA DENISSE POLANCO TORIBIO 402-2308760-8 
211) ODALIS FRÍAS ASENCIO 001-0965169-5 
212) CONSUELO MONTERO FIGUEREO 076-0023742-9 
213) ALEXIS OLIVERT GARCÍA CORPORÁN 001-1170419-3 
214) FAUSTO MANUEL POLANCO SANTOS 001-0622048-6 
215) MIGUEL ÁNGEL GRULLAR RAMOS 057-0017053-2 
216) EDINSO ANTONIO DÍAZ CASTRO 054-0126886-6 
217) MIRIAN ALTAGRACIA SERRANO DÍAZ 001-1285940-0 
218) INOCENCIO ALMONTE GONZÁLEZ 001-1169889-0 
219) SEGUNDO PABLO VIRGILIO URBÁEZ TERRERO 019-0010193-0 
220) MÁRTIRES TRINIDAD TRINIDAD 023-0117952-5 
221) MANUEL EUGENIO PÉREZ ACEVEDO 402-2301208-5 
222) LETICIA MARÍA GARCÍA DE JESÚS 402-2215182-7 
223) JUAN SANTIAGO BONÉ DE JESÚS 001-1427944-1 
224) CARMEN BERENICE OGUIS RODRÍGUEZ 068-0051450-4 
225) CRISTIAN ERNESTO SANTANA THEN 056-0097044-5 
226) MARCOS JOCÍAS ALCÁNTARA MOLINA 001-0411184-4 
227) SUSANO ABAD 058-0020317-5 
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228) EDWAR ANTONIO VICTORIANO DURÁN 053-0030342-6 
229) JOSÉ ENRIQUE GOMERA SÁNCHEZ 001-1071102-5 
230) ÁNGELA IRENE AMARANTE BUENO 001-1484568-8 
231) JUNIOR ANTONIO JIMÉNEZ DE JESÚS 001-0907373-4 
232) WENDY ALTAGRACIA JIMÉNEZ DE LA CRUZ 001-1383493-1 
233) YSAÍAS RENÉ JUAN 001-0861542-8 
234) ROBERTO DE LA CRUZ MEDINA 023-0135484-7 
235) EVARISTA FERNÁNDEZ ORTEGA 056-0042512-7 
236) GIANNA MIGUELINA LAGRANGE SÁNCHEZ 001-0634592-9 
237) ROSA ROJAS OZUNA 025-0046647-5 
238) HIPÓLITA DE LA CRUZ DE LEÓN 005-0027075-6 
239) FRANCHESKA LEIDALIRIS FÉLIZ CIPRIÁN 402-2254168-8 
240) JOAQUÍN CUSTODIO JAVIER 023-0029357-4 
241) JEAN MICHAEL SANTANA UREÑA 223-0135256-7 
242) DOMINGO ANTONIO DE LOS SANTOS SILVA 402-2161038-5 
243) ÉRIKA GENAO 031-0424384-9 
244) VÍCTOR ALEXANDER PÉREZ HERNÁNDEZ 402-2078254-0 
245) GUILLERMO CARABALLO VALDEZ 001-1185114-3 
246) MARÍA MAGDALENA HEREDIA ARCIDES 001-1694331-7 
247) JOSÉ SANTANA MOQUETE 001-0726184-4 
248) MICHAEL DAVID ORTIZ HERRERA 001-1550169-4 
249) VIRGINIA YINET GONZÁLEZ PEGUERO 402-2211124-3 
250) SILVIO HERNÁNDEZ SEVERINO 402-2238068-1 
251) NOELIA CELESTINA TAVERAS FERRERA 224-0052707-7 
252) MARIEL ALTAGRACIA DE LUNA 143-0001944-6 
253) SAURY FÉLIZ D' OLEO 223-0093213-8 
254) EUSEBIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 018-0039812-3 
255) LENE ESPERANZA POLANCO ESPINAL 031-0530729-6 
256) JORGE RAFAEL PERALTA CHÁVEZ 001-0285219-1 
257) MIRIAN MARÍA VALDEZ TAVERAS 071-0033223-3 
258) EVELYN VÁSQUEZ BATISTA 225-0010012-2 
259) ALEJANDRA SCARLET DÍAZ CÉSPEDES 402-2221996-2 
260) VÍCTOR DAVID PEÑALÓ TEJADA 034-0057931-8 
261) YOCELÍN ALTAGRACIA GARCÍA GRULLÓN 402-2322901-0 
262) NELSON SANTANA LORA MEDINA 031-0257687-7 
263) GÉNESIS BERIOSKA TEJADA PLÁCIDO 402-2121517-7 
264) ÍNGRID MORILLO CRUZ 056-0148394-3 
265) FRANCISCO ALBERTO GARCÍA SUÁREZ 037-0074474-5 
266) ÁNGELA MARÍA MARTÍNEZ CAPELLÁN 001-1285506-9 
267) NALDA LUZ MARTÍNEZ MUÑOZ 092-0008618-0 
268) ROYLÁN CRISFERLYN TORIBIO JIMÉNEZ 119-0004707-4 
269) ELEIDY YISSEL AMADOR NÚÑEZ 402-2258348-2 
270) GERALNY BENUÁ MERCEDES 364-0000090-1 
271) MARÍA DE LOS ÁNGELES ORTIZ PÉREZ 226-0006796-5 
272) FRANCIS ALEXANDER PEÑA RAMOS 123-0014961-9 
273) KATHERINE MARIE SÁNCHEZ GARCÍA 402-2294087-2 
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274) TOMÁS ALEXANDER REYES TRINIDAD 001-1181558-5 
275) NEIDIS WAGNERKIN BOCIO UBRI 001-1894483-4 
276) JUANA MILAGROS TEJEDA 402-2163218-1 
277) ANA RAQUEL SANTOS EVANGENLISTA 087-0012836-9 
278) JOHANNA TEJEDA 138-0006826-7 
279) JOSÉ DANILO ALMÁNZAR ESTÉVEZ 001-1206921-6 
280) MANUEL EMILIO BATISTA RODRÍGUEZ 001-1850645-0 
281) MELVIN GERMÁN PÉREZ CONTRERAS 223-0087555-0 
282) SANTO RAMÓN GARCÍA 016-0014150-9 
283) FAUSTO DIONICIO ESPÍRITU DE LOS SANTOS 008-0022368-7 
284) ROSA POLANCO BERROA 001-0503837-6 
285) CATHERINE GISELLE CASTILLO RAMOS 402-2220018-6 
286) ALEXANDER RAMÍREZ DE ÓLEO 018-0045745-7 
287) NAIROBY ARELYS BUENO GUZMÁN 031-0473104-1 
288) ARNARDO JOSÉ SANTANA GUZMÁN 224-0032987-0 
289) ANNERY CABRAL TURBÍ 223-0124095-2 
290) LUIS ALBERTO ESPÍRITU ESTÉVEZ 001-1873567-9 
291) JENNIFER ALFONSINA GONZÁLEZ PAREDES 402-2173344-3 
292) MARISELA CARIDAD TEJADA ROSARIO 001-0219577-3 
293) DARLYN MANUEL HILARIO ADAMES 049-0064272-1 
294) AMAURIS ROA VALDEZ 001-1511056-1 
295) ESTEPHANY MASSIEL CORDERO GARCÍA 225-0063480-7 
296) CLAUDIA LISBETH GUTIÉRREZ SANTANA 402-2433797-8 
297) MIGUEL ÁNGEL PEÑA POZO 093-0048494-7 
298) YOMAIRA PAREDES MARTÍNEZ 031-0502417-2 
299) EDDY DÍAZ DOMINICI 018-0004684-7 
300) MANUEL EMILIO FLORIÁN BELTRÉ 001-1251621-6 
301) ANTONERY LEONARDO CAPELLÁN CAPELLÁN 097-0029003-5 
302) LUIS EDUARDO NOBLE NOLASCO 018-0047554-1 
303) PREVI TOUSSAINT YAN 026-0033634-7 
304) MARIBEL ESTÉVEZ CRUZ 049-0055026-2 
305) CARLOS MANUEL MEJÍA 010-0102002-1 
306) ÉVELIN ALTAGRACIA ADAMES LARA 003-0086211-7 
307) ALFREDO RAMÓN NÚÑEZ PERALTA 001-0119253-2 
308) WENDY ALTAGRACIA GRULLÓN NÚÑEZ 402-2097058-2 
309) VERÓNICA BELÉN DÍAZ 001-0966956-4 
310) EDUARDO ZABALA MORA 001-0983206-3 
311) JOEL VILE CORCINO CABRAL 402-2048287-7 
312) CINDY KARINA SÁNCHEZ LÓPEZ 402-2102556-8 
313) ANN KAROL RIZIK MONTILLA 001-1918565-0 
314) NICOLÁS ARSENIO TORIBIO TEJADA 094-0008334-2 
315) ESTHER MARÍA CASTILLO DÍAZ 001-0787821-7 
316) AHYRAM VANESA GARCÍA CEBALLOS 037-0112333-7 
317) ANA FRANCISCA CABRERA SANTOS  060-0020754-5 
318) FEDERICO ALEJANDRO JOVINE RIJO 001-0113066-4 
319) JOSÉ MIGUEL BETANCES DEL POZO 001-1235844-5 
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320) ALETI MARISOL MARTÍNEZ PLACERES 402-2215183-5 
321) CAROLINA ALEJANDRA CRISÓSTOMO FERNÁNDEZ 402-2063360-2 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, 
T y U en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédulas de Identidad  
      y Electoral 
 
1)  CRISTINA GÓMEZ PÉREZ 002-0049173-6 
2) ARISLEIDA POLANCO GUZMÁN 102-0010633-3 
3) DOMINGA REYES DE LEÓN 087-0021064-7 
4) JOHANNA MARINO 087-0021148-8 
5) MARLIN MARÍA CALDERÓN MARTÍNEZ 155-0004741-8 
6) ALTAGRACIA DE LA CRUZ HOLGUÍN 049-0086221-2 
7) ELIZABETH RODRÍGUEZ GARCÍA 087-0020962-3 
8) YÉNIFER DÍAZ 107-0001540-6 
9) ROSA IRIS LÓPEZ VILLAFAÑA 122-0005419-0 
10) LILIAM ALEXANDRA ROSARIO SILVERIO 122-0006422-3 
11) JULISSA SANTOS FERNÁNDEZ 122-0006167-4 
12) MICHEL ANYINELIS DÍAZ RAMÍREZ 076-0022064-9 
13) YENNIFER RUIZ GARÓ 018-0067407-7 
14) ROSA NICAURIS ROCA CEDEÑO 223-0025795-7 
15) BELLANIRA PÉREZ ALCÁNTARA 011-0034749-9 
16) RUTH ANNA OGANDO MONTILLA 011-0035998-1 
17) ALEJANDRINA DE LEÓN JIMÉNEZ 022-0023811-7 
18) DOLCA ELIZABETH FÉLIZ TERRERO 402-2205305-6 
19) JUANA IRIS TEJADA ALMONTE 115-0001436-7 
20) ISLANDA UFRACINA ORTIZ GARCÍA 138-0007894-4 
21) ZULEIKA DEL CARMEN ZAYAS ESTRELLA 031-0375072-9 
22) MAYERLYN ANTONIA COLLADO MOLINA 047-0196060-3 
23) MAYRELIS SILVÉN CASTILLO 067-0012580-7 
24) DAHIANA MARÍA TOLENTINO CRUCETA 047-0187199-0 
25) ARIS SADAT GÁLVEZ JÁQUEZ 023-0146959-5 
26) ALBANIA JOSEFINA HILARIO GONZÁLEZ 054-0144194-3 
27) YUBELIS VALDEZ VÁSQUEZ 037-0100421-4 
28) MARLENY MERCEDES 058-0027289-9 
29) KELVIN MANUEL NÚÑEZ TAVERAS 054-0121172-6 
30) CARMEN YVELISSE DE LA ALTAGRAC CABRAL GONZÁLEZ 055-0012480-4 
31) ELIZABETH ALTAGRACIA HINOJOSA ROMERO 047-0196842-4 
32) ELIZABETH DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 402-2154377-6 
33) JAVIOLY ALTAGRACIA ROSARIO ACOSTA 047-0205258-2 
34) LUZ MARÍA BRITO GIL 046-0038055-6 
35) JUANA LUCÍA PICHARDO GONZÁLEZ 402-2127491-9 
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36) AWILKA MUÑOZ FERREIRA 026-0132438-3 
37) CRISTIAN RAMÍREZ DE LA CRUZ 026-0135320-0 
38) KARINA YANIRÉ NIN MONTILLA 012-0004375-8 
39) WADYS MERÁN GERALDINO 012-0067924-7 
40) MILAGROS VALDEZ QUEZADA 049-0071917-2 
41) SANTA MARLENIS GONZÁLEZ UREÑA 055-0035203-3 
42) ADRIANA AVELINO DISHMEY 023-0168075-3 
43) CARMEN DILIA SIERRA BRUJÁN 082-0023772-8 
44) ANA ELIZABETH TAVARES PERALTA 402-2293698-7 
45) YOMAIRA BERROA DE LEÓN 005-0045388-1 
46) JAYCE ESTEFANY BELL LEONARDO 023-0157794-2 
47) JUDITH FRANCISCA FERMÍN GÓMEZ 224-0026598-3 
48) FLORIBELKIS CABRERA ACOSTA 047-0208003-9 
49) KEYRINI RAMONA REINOSO ABREU 402-2163453-4 
50) LUISA MARÍA NERIS ASENCIO 047-0202073-8 
51) IRIS MERCEDES AYBAR HENRÍQUEZ 054-0138237-8 
52) FELICIA ALMÁNZAR QUEZADA 402-2085964-5 
53) YESENIA MERCEDES ESPINO REGALADO 087-0020732-0 
54) VIVIANA DEL CARMEN BATISTA ALMONTE 001-1784615-4 
55) KATHERINE NÚÑEZ ORTEGA 402-2149595-1 
56) ERIDANIA ORTEGA RAMOS 056-0142548-0 
57) FLOR DALIZA OGANDO RAMÍREZ 011-0028542-6 
58) OSLANDY MARGARITA BONIFACIO DURÁN 034-0055765-2 
59) MARÍA ALTAGRACIA PAREDES SUAZO 056-0149891-7 
60) ALMA LIDIA CALDERÓN CALDERÓN 003-0010326-4 
61) MARÍA ALEXANDRA RODRÍGUEZ CASTAÑOS 402-2098281-9 
62) YAMILKA ALTAGRACIA FERMÍN MOREL 087-0018016-2 
63) KATIUSKA MIGUELINA REYES FELIPE 402-2020457-8 
64) MARGARITA REYES TURBÍ 223-0041703-1 
65) THANIA JIMÉNEZ TAPIA 048-0076837-8 
66) GRIBEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 120-0001750-4 
67) MASSIEL CAROLINA CONCEPCIÓN DE LA ROSA 005-0044287-6 
68) SORÁNGEL MARÍA FERMÍN MUÑOZ 092-0002482-7 
69) ELIZABETH DE LA CRUZ DAMIÁN 054-0129152-0 
70) NATIVIDAD CORONADO GARCÍA 402-2168236-8 
71) YULEIDI DEL CARMEN PAULINO VILLAFAÑA 402-2087266-3 
72) MARGARITA SUÁREZ GARCÍA 049-0062488-5 
73) MAYRA ALEJANDRA BURGOS 047-0209866-8 
74) ARIANNY ESTELA CARMONA MÉNDEZ 003-0109076-7 
75) ESTHER MARGARITA ESTRELLA MEJÍA 047-0178742-8 
76) DAHIANA FRANCE JUAN 026-0137269-7 
77) MARLENY MARÍA ROJAS GONZÁLEZ 047-0195622-1 
78) JEANNETTE MERCEDES LÓPEZ CARABALLO 054-0147686-5 
79) JULIA ROSALÍA TORRES MÁRMOL 047-0197154-3 
80) LORELAINE MERCEDES SALCEDO MONEGRO 402-2116536-4 
81) GLENYS JACQUELINE RESTITUYO ÁLVAREZ 402-2041855-8 
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82) DAMARYS INÉS GALÁN RESTITUYO 402-2459739-9 
83) LORENZA GÓMEZ RODRÍGUEZ 402-2241876-2 
84) GRISMALDY ESTHER WILMORE MARIANO 402-2295827-0 
85) ONELINA SÁNCHEZ ROSARIO 012-0094648-9 
86) MAGDALENA ISABEL PÉREZ JIMÉNEZ 001-1671333-0 
87) RHINA MARINA NÚÑEZ GENAO 402-2064966-5 
88) ISIRA BELTRÉ RAMÓN 012-0097579-3 
89) LEIDY MARÍA VÁSQUEZ BELÉN 402-2009571-1 
90) BERYELIS ALTAGRACIA YNOA INOA 054-0150593-7 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería   Cédulas de Identidad 
   y Electoral: 
 
1) CRUZ MARÍA DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ 010-0073628-8 
2) JUANA SILVA ALCALÁ 001-1582084-7 
3) JIMENA JIMÉNEZ ADVÍNCOLA 402-2006624-1 
4) JUANA CARREÑO PINALES 104-0006961-2 
5) AMANDA JIMÉNEZ MATEO 003-0091075-9 
6) MARÍA LUISA SANTIAGO VALDEZ 011-0037541-7 
7) ANTONIA GAUDY DE LEÓN TIBREY 002-0094267-0 
8) ARCADIA ACEVEDO ORTIZ 121-0004990-2 
9) EVA MARÍA SANTANA VALERIO 031-0113841-4 
10) CARLINA LEBRÓN LIRANZO 223-0045227-7 
11) SERENA MOLINA ROSADO 136-0001725-8 
12) MIGUEL LARA 001-0357893-6 
13) MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 051-0003094-8 
14) RANDELL LICELOT PANIAGUA TAVERAS 402-2301191-3 
15) LUZ ESTHER WILLMOT GARCÍA 001-0390840-6 
16) FÁTIMA CRISTINA RODRÍGUEZ CONTRERAS 001-1033127-9 
17) SCARLIN TEJEDA ARTILES 001-1904607-6 
18) LINCY LETICIA MONTÁS DEL ROSARIO 002-0156126-3 
19) YOCASTA VALDEZ SEGURA 002-0009076-9 
20) ARISLEIDY ROSA SANDOVAL 122-0007214-3 
21) SCARLYN GINNEIRY SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 402-2017927-5 
22) SADIA YEESMI BÁEZ PÉREZ 001-1396003-3 
23) MERSSY MARINÁNGELY TRIUNFER GÓMEZ 047-0199262-2 
24) FRANNIBEL DEL CARMEN GIL GÓMEZ 402-2260090-6 
25) YDANIA JORGE GARCÍA 026-0114261-1 
26) SOLANYI TIRADO MARTÍNEZ 001-1899453-2 
27) DULCE MARÍA JIMÉNEZ BURGOS 055-0017686-1 
28) MARLENE CRUZ 037-0018178-1 
29) CÁROLIN YELENA INOA MARMOLEJOS 037-0102304-0 
30) MARÍA LUISA ACOSTA GARCÍA 034-0009113-2 
31) DORA ANTONIA REYES FERMÍN 031-0020591-7 
32) RAQUEL BIENVENIDA ACOSTA GARCÍA 034-0035960-4 
33) SOCORRO MERÁN DÍAZ 010-0046963-3 
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34) FRANCISCA CAROLINA PÉREZ MALDONADO 002-0132734-3 
35) JOSELYN BENÍTEZ MESA 001-0462290-7 
36) CESARÍN HERIBERTO INFANTE RODRÍGUEZ 055-0032430-5 
37) ALTAGRACIA ANABEL SANTANA MONTES DE OCA 126-0002153-4 
38) VITALINA ANGOMÁS MONTERO 014-0017544-2 
39) BARTOLA MATEO CANDELARIO 082-0014581-4 
40) YESENIA ROSARIO SEBERINO 055-0042650-6 
41) MARIANELA DICEN HERNÁNDEZ 001-1643991-0 
42) ADELAIDA MERCEDES MONTERO MONTERO 014-0001892-3 
43) YANIL ELIZABETH ROSA CAPELLÁN 402-2122871-7 
44) BRÍGIDA DEL CARMEN JÁQUEZ MINAYA 036-0019219-3 
45) ISIDRA CEDANO CORCINO 017-0021793-6 
46) YELY MARGARITA SANTOS PAULINO 223-0105812-3 
47) YOLANDA TRINIDAD SEGURA 019-0000617-0 
48) ROSA ALBANIA ALCÁNTARA PÉREZ 044-0017629-5 
49) ANA YANIBEL VARGAS 031-0549916-8 
50) DELMIRA DURÁN 039-0017796-9 
51) MODESTA DE LA CRUZ SUERO 093-0003400-7 
52) JENDY ELIZABETH CABRERA QUEZADA 402-2085698-9 
53) YENY CORTORREAL FRÍAS 136-0013394-9 
54) DIOGEYRIS SANTANA SENA 001-1749274-4 
55) ANA RAFAELINA ROSARIO FERREIRA 001-1324737-3 
56) YUNILDA ALTAGRACIA AQUINO SEVERINO 001-1546637-7 
57) ROSARIO VARGAS CUEVAS 001-1120267-7 
58) JACINTA RODRÍGUEZ BAUTISTA 008-0018877-3 
59) MELBA FIGUEREO 002-0164207-1 
60) JUANA YDELSA VARGAS FÉLIZ 056-0081569-9 
61) SANTA DECENA HEREDIA 002-0031613-1 
62) IBELKIS ALTAGRACIA REYES 001-0770036-1 
63) EUSEBIA MALDONADO MERCEDES 028-0082870-5 
64) ELISA MERCEDES PERALTA BERNARD 031-0192913-5 
65) MARGARITA MARÍA SOLANO LIZ 031-0242699-0 
66) MAGALYS TEJEDA UREÑA 123-0013251-6 
67) FERNELY ASENCIO RAMÍREZ 002-0171710-5 
68) FRANCISCA MORILLO FAMILIA 017-0008182-9 
69) ANA BERKYS VÁSQUEZ MORILLO 022-0022658-3 
70) CLARIBEL RODRÍGUEZ BATISTA 223-0075701-4 
71) VIRMANIA MERCEDES SANTOS MARÍÑEZ 031-0535633-5 
72) LESBIA ELOÍSA PÉREZ GUABA 402-2012870-2 
73) ALTAGRACIA YISSEL MARTÍNEZ BELTRÉ 106-0008688-7 
74) ALICIA RUIZ FERRERAS 018-0017954-9 
75) SANTA ARIAS PULA 104-0017016-2 
76) DALMIRIS ALTAGRACIA ROQUE NÚÑEZ 031-0276844-1 
77) LIGIA MARÍA CABA JEREZ 041-0018956-4 
78) YANIRA DE JESÚS DUARTE 056-0131184-7 
79) SANTA MARÍA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 003-0021479-8 
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80) MARIE LIZETTE BLANC MEDNA 001-1663635-8 
81) ALTAGRACIA MARITZA BELTRÉ SEVERINO 001-0111383-5 
82) MIGUELINA CALIXTA DE JESÚS PÉREZ MARTÍNEZ 002-0135829-8 
83) JULIANA PÉREZ DURAN 034-0018406-9 
84) ROSAURY EVANGELISTA CORTORREAL 056-0152000-9 
85) RUTH ESTHER CALDERON DEL ROSARIO 001-1820752-1 

 
 

C) Doctores/Doctoras en Estomatología  Cédulas de Identidad 
   y Electoral 

 
1) YANNARI SHAMIL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 402-2194259-8 
2) SOBENIT DEL CARMEN GONZÁLEZ GÓMEZ 402-2069770-6 
3) NANCYBELIS RAFAELINA ESPINAL SANTOS 402-2018429-1 
4) KAREN ALEJANDRINA FIGUEROA ALVARADO 056-0162832-3 
5) FÁTIMA PAOLA LÓPEZ ALBA 402-2063767-8 
6) ADRIANA ELIZABETH ABREU BEJARÁN 402-2072789-1 
7) JOLIVETTE ALIDA PÉREZ RODRÍGUEZ 402-2266564-4 
 
 
D) Licenciadas en Farmacia   Cédulas de Identidad 
            y Electoral 
 
1) ROSA MARÍA GARCÍA ALMONTE 001-1713720-8 
2) NATALIA ISABEL TEJADA BUENO 402-2023413-8 
3) ROSA EMILIA ALVARADO OGANDO 001-1811070-9 
4) EMILIANA RAMOS ESPÍRITU 023-0099913-9 
5) NICAURY LEBRÓN RAMÍREZ 402-2011457-9 
6) ANDREA HERIBERTA CRUZ MERCEDES 001-0787288-9 
7) FRANCINA MARÍA ROBLES 225-0040740-2 
8) CARMEN RITA GARCÍA PIMENTEL 002-0139112-5 
 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica                  Cédulas de Identidad 
    y Electoral 
 
1) ZOILA MERCEDES LÓPEZ CRUCETA 095-0021460-7 
2) JUAN BISLESMÍN RODRÍGUEZ MONCIÓN 117-0006954-2 
3) VIANELY DEL CARMEN PÉREZ PÉREZ 402-2190499-4 
4) JOHANNA MERCEDES CAMACHO RAMOS 054-0151496-2 
5) CLAUDIO DE JESÚS ROSARIO OGANDO 031-0507250-2 
 
F) Licenciada en Imágenes Médicas IRONELY PEÑA DE LEÓN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral no.402-2174459-8. 
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G) Doctores/Doctoras en Odontología   Cédulas de Identidad 
   y Electoral 
 
1) IVANA REYES MOTA 138-0007515-5 
2) JATNNA ALFONSECA CEDANO 402-2008376-6 
3) MARTHA MERCEDES PÉREZ  VÉLEZ 031-0329093-2 
4) MASSIEL ALEXANDRA GREEN GUERRERO 026-0143854-8 
5) MARIANNY ENERVINA MÉNDEZ SANTOS 223-0133788-1 
6) STTEFANNY NOEMY MARICHAL JIMÉNEZ 223-0023090-5 
7) HÉCTOR  ELÍAS HIDALGO PIÑA 001-1709415-1 
8) ARITZA MAIRELYS DEL ROSARIO VEGA 402-2050393-8 
9) KERLENYS MERCEDES MOQUETE PEÑA 223-0111690-5 
10) ANA BRICELIS DE LOS SANTOS ARIAS 225-0053742-2 
11) GABRIELA ESTEFANY LUZÓN ROSADO 001-1876573-4 
12) PEDRO LUIS DE LOS ÁNGELES LÓPEZ 001-1830973-1 
13) RUTH ESTHER REYES FAMILIA 010-0111491-5 
14) WENDY CRISTINA SANTOS FRÍAS 059-0018728-6 
15) FADUA MARÍA ROEDÁN HERNÁNDEZ 402-2164315-4 
16) LORENA MARGARITA MARTE PIÑA 402-2182137-0 
17) PAMELA STEPHANIE CAMILO ALMÁNZAR 402-2080912-9 
18) BRAYDIS ORISABEL DUNCAN PÉREZ 020-0018286-1 
19) MARIELA DÍAZ MARTÍNEZ 047-0185200-8 
20) YARITZA MASSIEL BÁEZ JIMÉNEZ 026-0143005-7 
21) FANNY DANELIS DÍAZ CORCINO 001-0254348-5 
22) STHEFANY KARLA TEJADA ARIAS 001-1897585-3 
23) GEOLY DE LOS SANTOS SÁNCHEZ 001-1890570-2 
24) STEPHANIE DENNISSE FLORENTINO LORA 001-1856495-4 
25) DIANA ESTHER CONTRERAS LARA 223-0085193-2 
26) RAFAELINA VICTORIA POLANCO GIL 001-1159434-7 
27) ALTAGRACIA JOSELYN ACEVEDO ORTIZ 001-1852047-7 
28) ARANTXA MARGARITA AMARO GONZÁLEZ 001-1873128-0 
29) KATHLEEN JACKEYRA MOTA HERNÁNDEZ 402-2023917-8 
30) KAREN DORALISA NÚÑEZ ORTEGA 087-0020523-3 
31) ORLIM MELIBET DE LOS SANTOS ARIAS 402-2101048-7 
32) ANABEL MERCEDES LUNA MIRABAL 031-0464080-4 
33) CLARY LIBANÉS DE LA CRUZ JÁQUEZ 224-0065538-1 
34) ROSRAIMA GUADALUPE PAREDES MARMOLEJOS 224-0046733-2 
35) ESTELA ALTAGRACIA CABRERA TORIBIO 001-1363605-4 
36) YULEYKA NIVAR RODRÍGUEZ 026-0138623-4 
37) YOMARIS DEL CARMEN MOREL PÉREZ 001-1643888-8 
38) YORDANIA MARÍA BATISTA ABREU 402-2007444-3 
39) ROLAND ALFREDO REINOSO TAPIA 047-0201969-8 
40) YARINA FRÍAS GUZMÁN 223-0152896-8 
41) ROSA MARÍA CRUZ RODRÍGUEZ 402-2114803-0 
42) MARÍA EUGENIA BELLIARD BERAS 072-0013150-1 
43) EDGAR SAMUEL PÉREZ CORTORREAL 223-0117754-3 
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44) WILLIAM SAÚL MEJÍA GARCÍA 047-0200514-3 
45) SORINEYDA SÁNCHEZ DE LOS SANTOS 012-0088182-7 
46) GEURY MERCEDES CRUZ 295-0001541-6 
47) LORIANI MARIDIR GÓMEZ VÁSQUEZ 402-2005722-4 
48) ANA YAJAIRA DÍAZ MARTÍNEZ 056-0115709-1 
49) MASSIEL ESTEFANY JIMÉNEZ JIMÉNEZ 001-1909265-8 
50) FRANCISCA ROA GUERRERO 003-0095652-1 
51) PAOLA VENECIA DE LA ROSA 001-1769868-8 
52) LAURY ESTHER VERAS MATEO 049-0084171-1 
53) KATHERINE MARÍA GUABA 223-0096904-9 
54) ALEXANDER PEÑA CIPRIÁN 001-1241264-8 
55) JAEL CAMACHO BIERD 402-2039867-7 
56) ALCI ALEXANDER RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 402-2220405-5 
57) JULIO ANTONIO MEDINA MEDINA 018-0066642-0 
58) YANELI DEL CARMEN GARCÍA BÁEZ 033-0038278-9 
59) PATRICIA MICHELLE BURGOS GUERRERO 056-0168740-2 
60) ELIANA YARUBY BEATO MARTÍNEZ 071-0052178-5 
61) JHANIRZA MILAGROS CASTILLO PUJOLS 001-1737454-6 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad 
    y Electoral 
 
1) ANTILIA CHIVILLI CHALAS 001-0633889-0 
2) DENNIS MARÍA SOCORRO TAPIA 047-0124940-3 
3) JUAN ANTONIO CASTILLO MEJÍA 047-0071345-8 
4) GLENIS MATILDE LARA SEVERINO 003-0078526-8 
5) MARIEL ZIMMERMANN HAZÍM 001-1767595-9 
6) LILIANA ALTAGRACIA NÚÑEZ MORILLO 047-0180945-3 
7) IVAN ANTONIO ABREU LÓPEZ 031-0499386-4 
8) ÁNGELA MILAGRO JIMÉNEZ ESQUEA 031-0477125-2 
9) BELKYS MAGDALENA ROJAS SANTOS 051-0017280-7 
10) YINDY ÁLVAREZ TAVERA 223-0130634-0 
11) GUADALUPE JIMÉNEZ VÁSQUEZ 055-0041568-1 
12) ANNY WALKIRIA ROSARIO DE LA CRUZ 122-0002328-6 
13) MIGUELINA ENRIQUETA ALMONTE VARGAS 033-0025849-2 
14) YOLAIDY TEJEDA ROSARIO 223-0143314-4 
15) KEILA GARCÍA BATISTA 031-0479735-6 
16) FÉLIX STALIN SÁNCHEZ ARIAS 001-1478340-0 
17) ÍNGRID TERESA MORILLO UREÑA 001-1790915-0 
18) MARISOL ACOSTA REYES 047-0122151-9 
19) ROSANNA GRULLÓN BRITO 402-2046870-2 
20) BIENVENIDA SANTANA JIMÉNEZ 225-0040948-1 
21) DEYANIRIS JOSEFINA LÓPEZ HOLGUÍN 047-0017804-1 
22) LAURA ALICIA PACHECO DEL CASTILLO 001-1758347-6 
23) JUAN PABLO MARTÍNEZ ROSARIO 081-0012658-3 
24) DOHANNY BENCOSME PÉREZ 054-0111993-7 
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25) ELIZABETH DEL CARMEN BONILLA DELGADO 001-0081145-4 
26) EDWARD RUBÉN CARABALLO REYES 047-0158787-7 
27) ELISABETH DURÁN SANTANA 054-0133211-8 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédulas de Identidad  
    y Electoral 

 
1) MÁXIMO FERNÁNDEZ MORÁN 090-0013229-1 
2) MARÍA ALTAGRACIA GRACIANO SUÁREZ 051-0000614-6 
3) LUISA MARGARITA POLANCO MARTÍNEZ 031-0311026-2 
4) ORFANI MIRELES PÉREZ 001-1610852-3 
5) ELIDIA ORTEGA DILONÉ 048-0093598-5 
6) YSOLINA BRUNO 037-0060804-9 
7) PAMELA BENÍTEZ LORENZO 001-1911417-1 
8) MARLENY ANYELINA GALÁN EVANGELISTA 087-0020170-3 
9) IVANOVA DHARANDIA PÉREZ MINAYA 001-1478856-5 
10) JOSEFINA MOREL JIMÉNEZ 001-1259640-8 
11) YOLANDA GERALDO LORENZO 002-0064984-6 
 
J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial  Cédulas de Identidad 
   y Electoral 
 
1) CRISTÓBAL JOSÉ CASTILLO MERCEDES 001-1591499-6 
2) NOELY AMPARO TINEO 001-1476169-5 
3) MARUCHI AMANTINA RAMÍREZ VIZCAÍNO 084-0010004-9 
4) YUDI MARGARITA ORTEGA ALMONTE 223-0082048-1 
5) ANA MARÍA GARCÍA ALTAGRACIA 001-1234792-7 
6) MÁDELYN VITALIA DE LA CRUZ NOUEL 041-0018940-8 
7) KAREN MARGARITA SANTOS PERALTA 223-0021273-9 
 
K) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica   Cédulas de Identidad 
    y Electoral 
 
1) RAMÓN MENDOZA REINOSO 049-0049194-7 
2) FLÉRIDA MAGDALENA RODRÍGUEZ SANTANA 023-0065370-2 
3) CARMEN IRIS GARCÍA MARTÍNEZ 229-0000411-4 
4) LUSINDA MATEO AMANCIO 108-0006131-8 
5) MICAL ESTHER ABREU ÁLVAREZ 028-0066636-0 
6) CELENIA RAMONA RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN 059-0016364-2 
7) MARÍA ALTAGRACIA ORTEGA SOSA 023-0150886-3 
8) OLIVA RIVERA RICHARDSON 030-0004957-1 
9) ODETTIS REINOSO REINOSO 023-0156909-7 
10) ANA RAMONA MARTE QUEZADA 001-0184100-5 
11) YESSENIA STEFANY BÁEZ JIMÉNEZ 402-2007095-3 
12) MILAGRO ADALGISA SUERO HERRERA 001-1048149-6 
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13) ELCIDA PÉREZ MÉNDEZ 001-0767107-5 
14) NAIROBI SOLEDAD MEDRANO HEREDIA 223-0046716-8 
15) TIRSA LIZARDO DE SENA 016-0015974-1 
 
L) Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédulas de Identidad  
    y Electoral 
 
1) KEILA CELESTE RAMÍREZ CAMACHO 026-0116178-5 
2) FAUSTINA SANTOS RODRÍGUEZ 118-0012739-8 
3) CARMEN JOSELYN GARCES VICENTE 023-0155135-0 
 
 
M)  Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, JULIA 
ELIDANIA FABIÁN JAVIER, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 001-
1705656-4. 
 
 
N) Licenciadas en Psicología mención Industrial  Cédulas de Identidad  
  y Electoral: 
 
1) AMÉRICA LORENZO ENCARNACIÓN 016-0006139-2 
2) ESMERALDA NÚÑEZ 001-1440602-8 
 
 
Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología    Cédulas de Identidad 
 mención Psicología Clínica  y Electoral  
 
1) JOHANNA ANGELINA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 001-1789054-1 
2) SOMALIA LUCÍA SORIANO CONTRERAS 056-0156410-6 
3) NURYS FERNÁNDEZ FRANCISCA 057-0015640-8 
4) ARDELY MAGDALENA MEJÍA HIDALGO 057-0014835-5 
5) SANDRA ELIZABETH RAMÍREZ CRUZ 031-0017371-9 
6) JAEL HERRERA VELÁSQUEZ 155-0001019-2 
7) GEREMÍAS PADRÓN DURÁN 001-1714695-1 
8) BIRMANIA MERCEDES ABREU 058-0032332-0 
9) LUZ ESTEFANÍA ESCOBOZA RODRÍGUEZ 031-0538618-3 
10) DIDENIA MEJÍA SILVERIO 037-0102274-5 
11) CESILIA FLORENCIO RONDÓN 059-0001300-3 
12) ROSARIO LÓPEZ MOTA 001-1880723-9 
13) SISCTA CELESTINA DE LA CRUZ MATÍAS 037-0083038-7 
14) CAROLINA PANIAGUA FRANCISCO 402-2036981-9 
15) ÁNGEL MARÍA RAMÍREZ BATHEL 002-0097144-8 
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O) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial   Cédulas de Identidad 
      y Electoral 
 
1) RAQUEL ALEXANDRA PERALTA DE LOS SANTOS 001-1145582-0 
2) ALEXANDRA CASTILLO DE LOS SANTOS 001-1498433-9 
 
P) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, MARILÍN RUiZ LORENZO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 104-0012569-5. 
 
Q) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, ARELIS GARCÍA 
GARCÍA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 001-1343933-5. 
 
R) Doctora en Veterinaria Zootecnista, ILEANA ELIZABETH NÚÑEZ MARTÍNEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no.:031-0534602-1. 
 
S) Doctores/Doctoras en Medicina   Cédulas de Identidad 
     y Electoral 
 
1) ÁNGEL ROBERTO OGANDO 012-0100075-7 
2) JOSÉ FARID RAMIA ESTRELLA 402-2081983-9 
3) NATHASHA LEBRÓN GONZÁLEZ 223-0078971-0 
4) JAZMÍN NATASHA DUARTE PÉREZ 223-0102352-3 
5)  SHEILA MILAGROS ABREU GARCIA 228-0042650-3 
6) EMIL ANDRÉS MORONTA SORIANO 001-1403619-7 
7) DANNY DANIEL RIVAS RODRIGUEZ 054-0140333-1 
8) PEDRO BETANCES PEÑA 001-1792221-1 

 
T) Licenciado en Microbiología, OMAR ANTONIO DE JESÚS HENRÍQUEZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral no. 001-1269650-5. 
 
U)  Doctoras en Odontología   Cédulas de Identidad 
  y Electoral: 
 
1) ANDRISS SAYBEL ANTIGUA MERCEDES 224-0047494-0 
2) ANA KISMELLY TEJADA BURGOS 056-0164504-6 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y O en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas   Cédulas de Identidad 
     y Electoral 

 
1) YAMILKA DEL CARMEN ROSARIO ROSARIO 122-0001617-3 
2) DENNY INMACULADA NERY CÁCERES 056-0127185-0 
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3) MARTHA LUZ AMPARO SANTOS 001-1715757-8 
4) JUANA PATRICIA LEROUX MARTÍNEZ 223-0037203-8 
5) FRESA HERMINIA ARACHE MOJICA 001-1671183-9 
6) AMELIA BERNARDA BELÉN GUTIÉRREZ 001-1808973-9 
7) YANIRY CORDERO REYES 140-0000395-5 
8) VILMA HIRANYA FERNÁNDEZ GUZMÁN 001-0201316-6 
9) LUCILA MARÍA DE LA CRUZ DE LEÓN 001-1256990-0 
10) ALEJANDRO PIÑA FERNÁNDEZ 056-0146290-5 
11) GLENY LLUBERES TAVERAS 027-0044828-1 
12) EUDALIA PÉREZ SEGURA 017-0001656-9 
13) LUIS MIGUEL ALCÁNTARA LARA 002-0142979-2 
 
B) Licenciado en Administración de Mercados, JONATHAN BETANCES BRITO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral no.223-0003607-0. 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad 
     y Electoral 
 
1) ÁNGELA SUJEIRY DE LA CRUZ DISLA 093-0041482-9 
2) MIGUEL ABREU ENCARNACIÓN 001-1857132-2 
3) ÁNGELA STEPHANIE TEJADA DIPRÉ 402-2459008-9 
4) ASDRID RAMERCY CORDERO RAMOS 049-0055948-7 
5) CORPA MADE MADE 001-1442833-7 
6) NELLY RAMONA GONZÁLEZ TAVERAS 031-0406388-2 
7) PAOLA MASSIEL MENDOZA CASÓ 225-0046775-2 
8) LINA LORENNA COLLADO BELLO 223-0125946-5 
9) WILLIAM YUSET PEGUERO CASTILLO 013-0036817-0 
10) JOAN RENÉ CONCEPCIÓN GARCÍA 001-1195687-6 
11) SAHONY YAMEL PEÑA RUIZ 135-0000123-8 
12) MARIELA MÚÑOZ YNOA 225-0037066-7 
13) ESTEPHANY DE LA CRUZ FERNÁNDEZ 223-0099909-5 
14) SORANLLI NATALIA GARABITO DOTEL 076-0022417-9 
15) DEIDANIA LISSETTE GUZMÁN ROSA 063-0000164-8 
16) NANCY VALERIO ADAMES 223-0041224-8 
17) WENDY ALTAGRACIA TAVERAS DE JESÚS 001-0336532-6 
18) MARÍA ELENA ÁLVAREZ CONCEPCIÓN 049-0069823-6 
19) FRANCISCO ANTONIO COSTE NÚÑEZ 001-1429525-6 
20) RAMÓN ELÍAS AYBAR FRANCO 003-0090047-9 
21) LUCY MARGARITA BREA ROSARIO 012-0014356-6 
22) MARCOS ANTONIO OZUNA VICTORINO 226-0013023-5 
23) AIDÍN FELICITA SOTO BÁEZ 003-0095589-5 
24) ENGELS DIONISET MÉNDEZ MEDINA 093-0042466-1 
25) ROSARIO ROJAS ALMONTE 001-0800458-1 
26) ROSA CRISTINA RAMÍREZ ARIAS 082-0008192-8 
27) CAROLINA DE LA CRUZ PÉREZ 021-0008126-0 
28) DIOMERQUIS REYES REYES 402-2299966-2 
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29) ANA MARÍA JEREZ FELIPE 054-0113105-6 
30) ESTEFANNY COLLADO BEARD 223-0056642-3 
31) JEIDY NATIVIDAD DE JESÚS 023-0125876-6 
32) LORENA INMACULADA AUDE BRUNO 402-2111855-3 
33) MANUEL FELIPE DÍAZ MOJICA 001-0166168-4 
34) SILVIA RUIZ SANTANA 001-1840119-9 
35) MARÍA ESTHER BONILLA GARCÍA 056-0170132-8 
36) YASMIR SHAMELLY RONDÓN CASTRO 023-0151237-8 
37) SIDNEY VARGAS DE JESÚS 402-2199240-3 
38) JEYDI DEL CARMEN FÉLIZ DEL VILLAR 001-1542224-8 
39) YODANNY ALTAGRACIA PEÑA MARCANO 402-2107645-4 
40) JOSÉ ALFONSO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 048-0102366-6 
41) LUIS FERNANDO CALZADO DE LEÓN 223-0027130-5 
42) PROVIDENCIA DE JESÚS ORTIZ OSORIO 067-0014305-7 
43) MERCEDES DURÁN CANELA 050-0047834-6 
44) DAHIANA MONTERO QUEZADA 402-2339234-7 
45) MELVIN ISMAEL MARTÍNEZ PÉREZ 223-0011390-3 
46) EMMANUEL ALBERTO RAMÍREZ MEDINA 001-1850377-0 
47) EVELYN DILIANI PORTES ALMONTE 047-0163889-4 
48) YENNY ALTAGRACIA CARRIÓN DOMÍNGUEZ 001-0334564-1 
49) CRISTINA MILAGROS PEÑA MERCEDES 223-0026770-9 
50) LETICIA JAZMÍN SANTOS MORETA 402-2099711-4 
51) PAULA ALTAGRACIA LÓPEZ JIMÉNEZ 087-0017856-2 
52) YANILEISI ESTEPAN RODRÍGUEZ 402-2021164-9 
53) OSIRIS PILIER CABRERA 026-0099353-5 
54) JOSELÍN AYOUR 026-0122077-1 
55) ALBA LUZ PEÑA CRUZ 045-0024943-0 
56) VERÓNICA ALCÁNTARA AMADOR 223-0084685-8 
57) YOHALISA VALDEZ BURET 001-1888279-4 
58) YULISSA DOMINGA ACEVEDO RODRÍGUEZ 092-0016650-3 
59) EDILENIA ESPINAL LUNA 037-0003108-5 
60) JANA ALTAGRACIA TORRES BLANCO 034-0057472-3 
61) YENNSY MARTÍNEZ ROSARIO 016-0015319-9 
62) YINET MARTÍNEZ PINEDA 001-1858095-0 
63) SILVIA MARÍA LUCAS GERMÁN 002-0114019-1 
64) YASILDA GONZÁLEZ TERRERO 079-0015205-4 
65) ROSALMY MERCEDES GARCÍA ROSARIO 095-0018659-9 
66) JOELY ALTAGRACIA SALCEDO NÚÑEZ 055-0040339-8 
67) GABRIELA HERNÁNDEZ VÁSQUEZ 031-0530092-9 
68) ROSANNA DEL PILAR JOSÉ CASTILLO 001-1104289-1 
69) JEANNY BRICEL RODRÍGUEZ PAREDES 224-0043553-7 
70) JOHANNY ELIZABETH BIDÓ REYES 001-0322728-6 
71)  DINORAH ESTHER BURGOS MÉNDEZ 056-0142468-1 
72) YUDITH MERCEDES CANDELARIO MINAYA 402-2098983-0 
73) ROSÁNGELA ROSARIO REYNOSO 001-1564011-2 
74) AGUSTINA SENA MÉNDEZ 078-0012458-3 
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75) JUANA MEDINA CONTRERAS 026-0107387-3 
76) REYITA DE LOS SANTOS MESA 223-0096108-7 
77) ANA GISELA PÉREZ 001-1838736-4 
78) LUIRIANA RAMÍREZ GUZMÁN 402-2000732-8 
79) KOVACY ENCARNACIÓN PERALTA 402-2209017-3 
80) JOHANNA NATHALIE PEÑA DÍAZ 001-1850759-9 
81) MARLEN ROBLES CORTORREAL 087-0021579-4 
82) MARLYN ANYOLINA SOSA VICIOSO 402-2124867-3 
83) ÉVELYN ROSMERY SOSA DURÁN 049-0085165-2 
84) DAISY GARCÍA CUEVAS 223-0144340-8 
85) MARÍA FIDELIS GARABITO ENCARNACIÓN 001-1778395-1 
86) MILEDYS ALTAGRACIA GARCÍA REYNOSO 055-0032756-3 
87) KATHERINE INÉS PÉREZ VILLAMÁN 402-2171417-9 
88) ARIELINA YERALDI FERREIRA GRULLÓN 047-0204919-0 
89) ANA MERCEDES VALENZUELA ANDÚJAR 002-0166745-8 
90) EMY DEL CARMEN LANTIGUA COLLADO 402-2071519-3 
91) JORGE AMADO ROSARIO PAULINO 055-0026306-5 
92) MARÍA ESPERANZA ALCÁNTARA ALCÁNTARA 017-0021988-2 
93) SANDRA ALTAGRACIA CABA TAVÁRES 047-0143825-3 
94) BIENVENIDA ALTAGRACIA SANTOS HOLGUÍN 056-0140084-8 
95) JOSÉ ARODYS FIGUEREO RODRÍGUEZ 016-0010113-1 
96) MAYRA MEJÍA 047-0095903-6 
97) NIURKA MIGUELINA CAIRO RAMÍREZ 001-1329595-0 
98) DEOGRACIA BIENVENIDA DE PAULA DE LEÓN 225-0043117-0 
99) MARÍA REMEDIOS CASTRO FILPO 010-0087830-4 
100) HECBERT GUARIONEX PÉREZ HERNÁNDEZ 001-0145396-7 
101) ANA DAMARIS DE LA CRUZ PÉREZ 001-1495692-3 
102) EUSEBIO FAMILIA SÁNCHEZ 001-1409767-8 
103) OMAR DEL JESÚS ARREDONDO SÁNCHEZ 084-0014208-2 
104) CLAUDIA SARANTE REINOSO 402-2087227-5 
105) JULISSA GERALDA ESPAILLAT RAMOS 047-0151964-9 
106) ARGELIA CORONADO SÁNCHEZ 049-0084050-7 
107) YOHANNA MIGUELINA HERRERA MÉNDEZ 018-0052176-5 
108) ALCY LÓPEZ SEGURA 167-0000488-6 
109) JORGE CABRAL PEGUERO 001-1714840-3 
110) YOHARIS EUSEBIO GARCÍA 066-0025548-0 
111) FRANCISCA ANTONIA ESPINAL LIZ 034-0017524-0 
112) NEREYDA ALMONTE CANDELARIO 119-0003220-9 
113) ANDIRA MERCIELYS MARTÍNEZ SENA 224-0054342-1 
114) MARIANELA DEL CARMEN SANTANA 031-0365556-3 
115) ELIZABETH VIANNY DE LA ROSA CUETO 402-2037891-9 
116) MARIELA ALMENGO DÍAZ 031-0507262-7 
117) FRANCIS YANELIS CEPEDA DELGADO 053-0042370-3 
118) SANTA MÓNICA RONDÓN BERROA 225-0031937-5 
119) ONELIS MERCEDES ARACENA BONILLA 049-0080557-5 
120) MARÍA DE REGLA OGANDO RAMÍREZ 011-0030070-4 
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121) NICAURY SIERRA CUEVAS 402-2031915-2 
122) ADALGISA MARTÍNEZ COLÓN 001-1495289-8 
123) LAURA ESTHER DE LA CRUZ MÉNDEZ 402-2257685-8 
124) TERESA CRISTINA HICIANO MELLA 048-0094027-4 
125) JESSENIA ANTONIA FÉLIZ MORETA 223-0032972-3 
126) JUSTA VALDEZ ROSADO 001-0950358-1 
127) VÍCTOR MANUEL ESTÉVEZ DURÁN 031-0397985-6 
128) LIAN MARY NÚÑEZ KING 065-0035353-4 
129) JUNIOR ALEXANDER CRUZ REYNOSO 223-0125716-2 
130) KENIA NAIROBI MATÍA FÉLIZ 010-0104437-7 
131) MILAGROS ESTELA ALCÁNTARA MONTÁS 002-0167492-6 
132) ANA GONZÁLEZ WILLIAMS 229-0006145-2 
133) ALTAGRACIA MELENCIANO SANTOS 002-0120997-0 
134) MARICELA NAVARRO MEJÍA 027-0030609-1 
135) GLENIS RAMOS DEL ROSARIO 026-0108061-3 
136) MARÍA ALTAGRACIA REYES PAVÓN 118-0013861-9 
137) KHATIA MARÍA PINALES PINA 226-0017133-8 
138) YORDANY ENCARNACIÓN 023-0150155-3 
139) MARIELA CONTRERAS DE POOL 001-1863849-3 
140) GLENNY JUHAMARI ZORRILLA NIEVES 023-0155875-1 
141) MIGUELINA BAUTISTA VALERIO 049-0084141-4 
142) ARIDIO ANTONIO MONTADO CONCEPCIÓN 001-0119205-2 
143) ESCARLINY SANTOS PEROL 023-0107663-0 
144) AMNY ESTHER DE LEÓN MARTE 002-0163392-2 
145) ERCIRA MARGARITA DÍAZ VALENTÍN 001-0318507-0 
146) PEDRO JOSÉ VENTURA CHANG 001-1342508-6 
147) MIGUELINA GARCÍA SOSA 402-2028063-6 
148) JUAN ADRIÁN HERNÁNDEZ ALÍ 056-0158287-6 
149) IRIS ESTEFANÍA ROMERO MANZUETA 001-1868638-5 
150) JANET ALTAGRACIA QUEZADA JIMÉNEZ 028-0003559-0 
151) DALINA NOESIS ADAMES 223-0032262-9 
152) RUTH VIVIANA ARACENA GONZÁLEZ 223-0083283-3 
153) KARÍN ALTAGRACIA INÉS SÁNCHEZ GARCÍA 026-0072796-6 
154) JUAN CARLOS ABREU ABREU 047-0180692-1 
155) MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ VICTORINO 001-1419667-8 
156) INDHIRA PAMELA PLASENCIO AGUASVIVA 225-0020978-2 
157) VÍCTOR LEONARDO GÓMEZ HERNÁNDEZ 054-0110288-3 
158) ANA TALÍA BRITO VIZCAÍNO 001-1163356-6 
159) JANET DEL ROSARIO 028-0055620-7 
160) ESPERANZA ALEXANDRA FIGUEROA GIL 025-0029462-0 
161) BRUNILDA MORA FAMILIA 001-1587845-6 
162) DAVIANNY YOESTHER HEREDIA HEREDIA 402-2004834-8 
163) RUTILANIA ROSARIO MONTERO 229-0013251-9 
164) JOSEFINA ARAUJO DE LA ROSA 068-0046978-2 
165) WENDY MASSIEL FORTUNA VALMO 402-2283451-3 
166) MARISCELA HERNÁNDEZ SOSA 048-0103309-5 
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167) JULISSA ESMERALDA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 001-1884100-6 
168) JUAN DIOMAR LÓPEZ SOLANO 001-1403502-5 
169) KENNY JONARYS CAPELLÁN SÁNCHEZ 056-0172188-8 
170) LUIS JOSÉ ACOSTA GUERRERO 225-0036691-3 
171) YUDERKY BENESSY MALDONADO MEDRANO 224-0018524-9 
172) JOSÉ IGNACIO PERALTA TAVERA 001-0909953-1 
173) CRISTIAN AMAURY OTAÑO CASTILLO 402-2156681-9 
174) WILBER LEANDRO DÍAZ CUEVAS 070-0006206-2 
175) RAMONA ALTAGRACIA GRULLÓN GRULLÓN 034-0025662-8 
176) ANNY ESTHER DE LA ROSA DE LA CRUZ 031-0510213-5 
177) ANIBERCA MIGUELINA JIMÉNEZ ESTRELLA 031-0026700-8 
178) MARÍA ESTEVANIA CRUZ TORIBIO 031-0130702-7 
179) NIWRCA DOLORES RODRÍGUEZ DURÁN 046-0031675-8 
180) JARIB ELIOENAI SANTANA CORDERO 402-2205707-3 
181) NELFY ALTAGRACIA MUÑOZ 055-0036756-9 
182) MIGUEL ANTONIO CUELLO GÁLVEZ 224-0039060-9 
183) NATIVIDAD LORA GARCÍA 116-0001747-6 
184) NEY RAFAEL SOSA FRANCISCO 031-0261318-3 
185) LEÓNIDAS DE LA CRUZ GARCÍA 012-0093877-5 
186) DAMARY ESPINAL ENCARNACIÓN 104-0024616-0 
187) VLADIMIL SUERO PÉREZ 224-0056594-5 
188) SUGEIDY MARGARITA CUEVAS GUZMÁN 002-0122231-2 
189) ERIDANIA MERCEDES ABREU GERMÁN 402-2287041-8 
190) NOELIA ABREU RAMOS 048-0104399-5 
191) YENNY CELINA UBRI DE LA ROSA 110-0004841-0 
192) LERIANNY GABRIELA MATOS LÓPEZ 010-0108775-6 
193) YALISA ALTAGRACIA SALDÍVAR GÓMEZ 057-0016785-0 
194) MIGUELINA DE ÓLEO ENCARNACIÓN 014-0012943-1 
195) KEILA CIRIACO RUIZ 001-1374286-0 
196) JULISSA VICTORIA BACILIO MATEO 229-0015075-0 
197) BETZAIDA VALENTINA PANIAGUA OFFRER 016-0017119-1 
198) RAISA FRANCO 010-0084065-0 
199) BELSANIA MADELIN DEL LEÓN REYES 126-0000629-5 
200) JESÚS ORTIZ TEJEDA 224-0063913-8 
201) JULIO ANTONIO RIVAS 101-0008011-7 
202) CRISTINA ELIZABETH VÁSQUEZ CÁCERES 001-1447533-8 
203) JOHANNA REYES JIMÉNEZ 001-1532257-0 
204) BARTOLINA DE JESÚS LAGARES 048-0075185-3 
205) MICHELLE DEL CARMEN SURIEL SURIEL 048-0100999-6 
206) DOMINGO SÁNCHEZ FIGUEREO 001-1187263-6 
207) VIDERKYS MERCEDES ALCEQUIEZ HILARIO 071-0046550-4 
208) NIEVES NORMA BAUTISTA BRAZOBÁN 001-0901783-0 
209) CAROLINA ELIZABETH DÍAZ REYES 402-2222903-7 
210) YOMAILY YARISA ROSA SANTOS 402-2161213-4 
211) WENDYS ERNESTINA ABREU GARCÍA 225-0060168-1 
212) YERISEL OGANDO SUBERVI 001-1648438-7 
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213) VÍCTOR MANUEL DE GRACIA CUETO 001-1542510-0 
214) MIGUELINA OLIVARES JAVIER 402-2054481-7 
215) FLOR MAGNOLIA SÁNCHEZ RICHIEZ 028-0048851-8 
216) VIRMANIA GRULLÓN VERAS 088-0004856-6 
217) ELIZABETH RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 028-0079392-5 
218) JOEL JOSÉ DANIEL ZORRILLA 028-0084326-6 
219) AURA CELESTE REYES TAPIA 047-0195535-5 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial   Cédulas de Identidad 
     y Electoral 
 
1) RAQUEL JEREZ SANTOS 048-0064860-4 
2) MARÍA ALTAGRACIA ORTEGA GUZMÁN 136-0009076-8 
3) ALTAGRACIA DEL CARMEN CASTILLO ROSARIO 047-0204301-1 
4) FRANCISCA JAVIELA QUEZADA CORSINO 402-2010593-2 
5) JENNY LEONARDO BRUNO 071-0050935-0 
6) RAFAELINA ALTAGRACIA PAYANO LEONARDO 402-2106007-8 
7) HILARINA ISABEL FERNÁNDEZ FRANCO 044-0023446-6 
8) RUBÉN FABIÁN JAVIER 001-1755071-5 
9) IRANIA PÉREZ SANDOBAL 223-0019833-4 
10) NORIS DEL CARMEN JIMÉNEZ CEBALLOS 081-0006838-9 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad    Cédulas de Identidad 
  mención Finanzas   y Electoral 
 
1) JUNIOR ALEXANDER ADAMES JIMÉNEZ 402-2003783-8 
2) CANDY ROCÍO MORFA PAULINO 001-1653282-1 
3) STEPHANIE LUCÍA DUVERGÉ VIERA 002-0166613-8 
4) RAFAEL JULIÁN PADILLA TORRES 402-2000134-7 
5) CRISMELDY LAURENYS JIMÉNEZ MONTILLA 001-1893573-3 

 
F) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoria   Cédulas de Identidad 
    y Electoral 
 
1) CÉSAR ADDIEL CABRERA BAUTISTA 402-2302543-4 
2) MANUEL ANTONIO CABRERA DÍAZ 084-0006072-2 
3) ADAELIS ROMERO ROCA 402-2359042-9 
4) MARÍA TERESA DE LA CRUZ CONTRERAS 047-0202237-9 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública   Cédulas de Identidad 
    y Electoral 
 
1) ANA JULIA VALLEJO VARGAS 069-0007907-7 
2) BERNARDO ALEXANDER LÓPEZ TAVERAS 054-0136090-3 
3) GRISELDA MARÍA MARTÍNEZ ROMERO 402-2239794-1 
4) MINELIS ERIDANIA BRITO TRINIDAD 053-0036075-6 
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5) JUANA MIESES NÚÑEZ 008-0029040-5 
6) MARIANELA JAVIER GONZÁLEZ 001-0369938-5 
7) CANOLY YARITZA APONTE SANTIAGO 096-0029397-2 
8) CRISTINA MORETA AQUINO 001-1842303-7 
9) MARÍA VICTORIA MENA PEÑA 094-0023286-5 
10) ANA CLAIRET BATISTA MONEGRO 047-0204182-5 
11) ANYE ERNESTINA PEÑA DÍAZ 012-0073893-6 
12) FRANCHESKI SUSANA DELMONTE SILVERIO 094-0021106-7 
13) MÁYELIN YAHAIRA ESPINAL LUCIANO 001-1807184-4 
14) YEWDY FRANKELYS HERNÁNDEZ VIDAL 402-2204995-5 
15) EDWARD DE LA CRUZ SANTANA 001-1429738-5 
16) JUAN JOSÉ SANTANA SANTANA 054-0139640-2 
17) NOÉS FERNÁNDEZ PÉREZ 223-0009756-9 
18) CLEBELINA STEFANY SUERO ARIAS 225-0034828-3 
19) KENIA ROMANO POLONIA 047-0203439-0 
20) CAROLINA ANTONIA PEÑA CONCEPCIÓN 031-0417508-2 
21) LILIAN WILFRIDINA JEREZ MINAYA 041-0018961-4 
22) JOEL SANTIAGO SUARDÍ 223-0109702-2 
23) JENNY PAREDES ALMÁNZAR 225-0025135-4 
24) MELISSA FABIOLA JIMÉNEZ CARMONA 402-2031891-5 
25) LUIS ANTONIO GONZÁLEZ SILVERIO 402-2234789-6 
26) MANUEL ANTONIO UREÑA PÉREZ 031-0059829-5 
27) KELVIN ABRAHAN TAVÁREZ GÓMEZ 031-0501327-4 
28) NAUDIS SILVERIO GUZMÁN CRUZ 045-0023949-8 
29) ROLANDO CELESTINO UREÑA PIMENTEL 094-0019060-0 
30) JANINI PAULA MOREL MARTE 031-0328543-7 
31) YANICE VALENTINA TEJADA HERNÁNDEZ 001-1440796-8 
32) STEFANY CHESTARO DÍAZ 053-0046107-5 
33) LUISA JAHAIRA DE LA ROSA MARTÍNEZ 001-1181116-2 
34) REGINA ABREU SÁNCHEZ 031-0319372-2 
35) NEFERTY ANABEL CARELA SÁNCHEZ 402-2121596-1 
36) YENNY MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 223-0019848-2 
37) JOSÉ MANUEL FRÍAS MARTÍNEZ 223-0119677-4 
38) MAGDA ESTHER ESPINO SORIANO 066-0018989-5 
39) GREYSY MILEYSY GARCÍA ROSARIO 066-0022013-8 
40) MADELINE CARLA FRÍAS PEÑA 001-1885430-6 
41) LEONELA JOSEFINA MORILLO MORILLO 402-2269015-4 
42) DANIEL ALBERTO CUEVAS FERRERAS 001-1558782-6 
43) LEIVY DE LA ROSA ZABALA 001-1703994-1 
44) LIANNY FERREIRAS PÉREZ 054-0151037-4 
45) MASSIEL TRINIDAD CASTILLO ESPINAL 225-0046746-3 
46) CORNIEL ARTURO ESPINAL SANDOVAL 402-2075716-1 
47) ANA GREGORIA MINAYA HENRÍQUEZ 037-0082180-8 
48) MINERFI DORVILLE GONZÁLEZ 037-0105880-6 
49)  ALEX ROSARIO RODRÍGUEZ 001-1600872-3 
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H) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera    Cédulas de Identidad 
  y Auditoría   y Electoral 

 
1) LEONOR ORTIZ LIRIANO 402-2042361-6 
2) ANA ISABEL CASTILLO RIVERA 031-0557594-2 
3) ANA MARGIANA GIL PICHARDO 402-2183087-6 
4) CAROL MARÍA GUZMÁN GUZMÁN 031-0549296-5 
5) YORDANIA MARICEL PRUD-HOMME DE LOS SANTOS 402-2166014-1 
6) JEAN LUIS GUZMÁN PUJOLS 402-2098552-3 
7) JUAN JOSÉ SEPÚLVEDA DE LA CRUZ 001-1893589-9 
 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo   Cédulas de Identidad 
      y Electoral 
 
1) ROSMERY NÚÑEZ MARTÍNEZ 225-0020872-7 
2) ROSA YVONNY DÍAZ MORA 071-0036451-7 
3) TACTIANNA MARTÍNEZ MONTÁS 011-0033565-0 
4) MANUEL EMILIO MONTERO MONTERO 014-0015581-6 
 
J) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia   Cédulas de Identidad 

     y Electoral 
 
1) FÁTIMA DANELVY HERRERA PACHECO 001-1240649-1 
2) VILDANIA MERCEDES ABREU CEBALLOS 402-2068804-4 
3) VANESSA NATHALIE LÓPEZ AQUINO 056-0156064-1 
4) MARIELY MENA CASTILLO 056-0157355-2 
5) LUZ ENEYDA QUEZADA VALDEZ 001-0848369-4 
 
 
K) Se modifica el Decreto No 123-14, del 28 de marzo de 2014, en lo que respecta a 
LAURA IVET ABRÉU RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
no..001-1897930-1 Licenciada en Contabilidad, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: LAURA IVET ABREU RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral no. 001-1897930-1 Licenciada en Contabilidad. 
 
L) Se modifica el Decreto No. 164-16, del 20 de mayo de 2016, en lo que respecta a 
JOSEFINA YOCASTA JAVIER SANTANA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0269200-1, Licenciada en Contabilidad, para que, en lo adelante, se lea y 
sea lo correcto: JOSEFINA YOCASTA JAVIER SANTANA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral no. 001-0269200-1 Licenciada en Contaduría Pública. 
 
M) Se modifica el Decreto No. 135-16 del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a 
JENNIFER YAFREISYS CELESTINO MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0134403-5 Licenciada en Contabilidad, para que, en lo 
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adelante, se lea y sea lo correcto JENNIFFER YAFREISYS CELESTINO MARTÍNEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0134403-5 Licenciada en 
Contabilidad. 
 
N) Se modifica el Decreto No. 164-16 del 20 de mayo de 2016, en lo que respecta a 
ROMELIA DE LEÓN JESÚS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 008-
0024590-4 Licenciada en Contabilidad, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto 
ROMELIA DE LEÓN DE JESÚS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 

008-0024590-4 Licenciada en Contabilidad. 
 
O) Se modifica el Decreto No. 239-15 del 6 agosto del 2015, en lo que respecta a 
JESUSITA SANCHEZ CABRAL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

026-0070060-9 Licenciada en Contabilidad, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto a JESUSITA SANCHEZ CABRAL, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral no. 026-0070060-9 Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M y N en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciado en Administración de Empresas Turísticas, ANARDO SÁNCHEZ 
ESPINAL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 049-0071646-7. 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Administración Cédulas de Identidad 
 de Empresas Turísticas y Hoteleras    y Electoral 
 
1) ABRAHAM ABEL SANTANA 001-1603981-9 
2) LEIDY VANESSA OZUNA MARTÍNEZ 225-0047962-5 
3) ROSMERY LORENZO DE LA CRUZ 002-0149725-2 
 
C) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, MILOSSIS DEL 
MILAGRO LIRIANO RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 
100-0004568-1. 
 
D) Licenciada en Diseño de Interiores, LESLIE ANHARA DIPRÉ SANTANA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 402-2187746-3. 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Educación Básica Cédulas de Identidad  
   y Electoral 
 
1) CARLOS JULIO MEDINA PÉREZ 021-0006143-7 
2) ROSA DEL CARMEN REYES ESPINAL 042-0007906-1 
 
 

 



-151- 
_________________________________________________________________________ 
 
F) Licenciadas en Educación Inicial Cédulas de Identidad  
  y Electoral 
 
1) AYDÉ PILAR VENTURA RAMÍREZ 001-1257021-3 
2) VIAMNI BATISTA FIGUEROA 223-0044981-0 
 
G) Licenciada en Educación mención Inicial, DANNELY RODRÍGUEZ BOCIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 001-1646836-4. 
 
H) Licenciada en Educación mención Letras, MABEL CARRIÓN CARRIÓN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 023-0136516-5. 
 
I) Licenciado en Educación mención Lenguas Modernas, RAYMORD DUARTE 
SÁNCHEZ portador de la Cédula de Identidad y Electoral no.  056-0159538-1. 
 
J) Licenciado en Química, JOSÉ ANTONIO MEREGILDO FÉLIZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 019-0015134-9. 
 
K) Licenciada en Psicología Educativa, ANTONIA ALMONTE, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral no 031-0108417-0. 
 
L) Licenciada en Psicología Escolar, SORAYA PATRICIA MERCEDES GERMÁN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 001-1830791-7. 
 
M) Licenciados/Licenciadas en Psicología  Cédulas de Identidad 
 mención Educativa  y Electoral 
 
1) CRISTINA MATOS MATOS 223-0046544-4 
2) EFREN ORTIZ SÁNCHEZ 001-1100804-1 
3) JUSTINA REYES VALENZUELA 073-0014497-4 
4) MAGDA MERCEDES RIVERA SANTANA 031-0267456-5 
5) MARÍA DOLORES ROSARIO COSTE 001-1397047-9 
6) MARTHA VIZCAÍNO VALLEJO 082-0013450-3 
 
N) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, ELIZABETH MOTA 
FULGENCIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral no. 026-0016729-6. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M y N en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Agrimensores/Agrimensoras   Cédulas de Identidad 
   y Electoral: 
 
1) JESÚS GUILLERMO GONZÁLEZ 054-0007738-3 
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2) LUIS ALEJANDRO ALVARADO GONZÁLEZ 001-1415881-9 
3) CARLOS ANDRÉS ALMÁNZAR BURGOS 055-0041280-3 
4) GABRIEL RAÚL BUENO MORA 012-0051899-9 
5) EDUARDO CORDERO SÁNCHEZ 001-1634423-5 
6) CARLOS ANTONIO CASTILLO CASTILLO 223-0043159-4 
7) ORIANA DEL CARMEN CRUZ ORTEGA 087-0015740-0 
8) LUISA DE LOS SANTOS MARTÍNEZ 012-0087850-0 
9) PAULETTE FRANCESCA ESCAÑO SEVERINO 001-1705048-4 
10) VLADIMIR ALBERTO FERRERAS 001-1828612-9 
11) JOSÉ MIGUEL FLORIÁN RODRÍGUEZ 402-2234727-6 
12) MAILING NATHALÍ HERNÁNDEZ REYES 001-1615932-8 
13) MERLÍN AMADO HERNÁNDEZ 055-0041910-5 
14) ISABEL ISABEL SOSA 082-0027981-1 
15) NEFTALY JOSÉ JIMÉNEZ ABREU 001-1600525-7 
16) ARISLEYDA MARGARITA GARCÍA OSCAR 055-0025530-1 
17) STALIN RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ 012-0106236-9 
18) YÉREMY JOEL GONZÁLEZ DÍAZ 402-2240964-7 
19) JEFFERSON ELIEZER MÉNDEZ PEÑA 402-2266999-2 
20) JOAN ANTONIO MEJÍA SUÁREZ 049-0075682-8 
21) GABRIEL ANTONIO MORETA FERRERAS 012-0105433-3 
22) ANIANA LINAURY NÚÑEZ PAREDES 119-0004261-2 
23) NIKAURYS ALEXANDRA PEÑA JAVIER 402-0039075-1 
24) GUSTAVO ADOLFO PONTIER JAVIER 058-0023775-1 
25) WÁSCAR HABERDASHER SÁNCHEZ OROZCO 012-0110328-8 
26) VÍCTOR CAAMAÑO SIERRA DÍAZ 223-0003828-2 
27) NICOLE SUÁREZ FERMÍN 049-0082592-0 
28) YAHAIRA RAMÍREZ GERÓNIMO 223-0007835-3 
29) MIGUEL REYES TAPÍA 001-0500498-0 
30) ANTHONY ELOIT RODRÍGUEZ QUEZADA 031-0548944-1 
31) SAÚL ELÍAS RODRÍGUEZ WEHBE 047-0190115-1 
32) WILSON ROSARIO ROBLES 049-0083973-1 
33) JOHAN RAFAEL TORIBIO PICHARDO 402-2195781-0 
34) ALBERTO JOSÉ UCETA ORTIZ 046-0034723-3 
 
B) Arquitectos/Arquitectas  Cédulas de Identidad 
   y Electoral: 
 
1) ANGELI ABREU RODRÍGUEZ 031-0519766-3 
2) LUIS YAVET AMPARO TAVERAS 136-0017677-3 
3) MARÍA TERESA BÁEZ CANALDA 001-1889227-2 
4) DARLYN ESTÉBAN CARELA NÚÑEZ 223-0086375-4 
5) CAMILA GABRIELA CAMILO CARRASCO 402-2048468-3 
6) DIMAR JOSÉ CALDERÓN RAMÍREZ 001-1832038-1 
7) ELIZABETH MASSIEL CASTRO PUELLO 001-1897054-0 
8) YURI BERNABETTE CEBALLOS DE LA CRUZ 001-1624645-5 
9) LAURA VIRGINIA CORREA MONTILLA 226-0005113-4 
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10) WANDA PATRICIA CRUZ DELGADO 068-0042520-6 
11) JHONATAN ELIGIO DAVIS SILVESTRE 402-2140902-8 
12) CHAJIRA HANED DEÑÓ HESNI 402-2000510-8 
13) CATHERINE YOAMI DÍAZ INFANTE 031-0432206-4 
14) DAVID OSVALDO DÍAZ GRULLÓN 031-0506905-2 
15) JOSÉ GRÉGORI DE LA CRUZ GONZÁLEZ 402-2301638-3 
16) JORGE BISMARK DE LOS SANTOS ESPINAL 223-0068089-3 
17) SOFÍA LORENA ESPAILLAT ESPAILLAT 047-0197631-0 
18) KELVIN CARIM ESPINAL LÓPEZ 031-0547835-2 
19) ALBA SABERYS FÉLIZ CARRASCO 018-0074439-1 
20) BIELKA ERIDANIA JÁQUEZ ALMONTE 031-0470269-5 
21) JOSÉ ALBERTO MATOS BELTRÉ 010-0094520-2 
22) NICOLÁS ALBERTO MARTÍNEZ BURGOS 001-0308780-5 
23) MANUEL ANTONIO MARTÍNEZ ROSADO 037-0096590-2 
24) LAURA MASSIEL MANZANILLO GUERRERO 223-0043460-6 
25) JEANETTE MARÍA MÉNDEZ BREA 001-1831303-0 
26) JACINTO MEJÍA RODRÍGUEZ 001-1290607-8 
27) FIDEL ERNESTO MEDINA REYES 402-2161303-3 
28) ABRAHÁN MERCEDES LORENZO 225-0048404-7 
29) VANESSA YTALINA MIESES RODRÍGUEZ 001-1429614-8 
30) SANTO HILARIO MOSCAT BERNABEL 003-0064850-8 
31) RAFAEL LEÓNIDAS ORTIZ SANTANA 003-0063398-9 
32) JOHANNA ELIZABETH PAULINO FUERTES 047-0158165-6 
33) CLAUDIA MARÍA PADILLA GONZÁLEZ 223-0011805-0 
34) FRANCIS PAULA JÁQUEZ 001-1156183-3 
35) KAROLYN LISSETTE PACHECO DE LA ROSA 402-2157335-1 
36) DALVIN NICAURY PÉREZ PÉREZ 106-0008459-3 
37) ESTHER FIORDALIZA PEÑA RODRÍGUEZ 012-0072610-5 
38) OSCAR ALEJANDRO PEGUERO RODRÍGUEZ 001-1813292-7 
39) JESÚS ALBERTO SANTANA ACOSTA 402-2000469-7 
40) CAROLINA ELIZABETH SIERRA SIERRA 078-0011447-7 
41) RICHARD SOTO GARCÍA 002-0139543-1 
42) SEMÍRAMIS MERCEDES REYES PERALTA 001-1882191-7 
43) YNOA FAUSTINA REYES DE LA CRUZ 001-1040500-8 
44) YANILKA SILVANIA REINOSO ROSARIO 054-0142754-6 
45) ANGÉLICA MARÍA REYNOSO ARACENA 224-0013714-1 
46) DIANA LEONOR RIVAS ÁLVAREZ 223-0098040-0 
47) JAISON WANDER ROSADO RODRÍGUEZ 001-1351046-5 
48) ÁNGELO RAFAEL RODRÍGUEZ MONEGRO 001-1737525-3 
49) ERIC EDGARDO RODRÍGUEZ ESTÉVEZ 031-0297202-7 
50) KARINA ANTONIA ROJAS PAULA 001-1702348-1 
51) STEFFANY ISAHILIS ROMÁN BÁEZ 104-0023483-6 
52) CYNDI PATRICIA TAVERAS 031-0467360-7 
53) JULIO ÁNGEL TENA ALCÁNTARA 093-0049978-8 
54) CLAUDIA TORRES SALCEDO 001-1842077-7 
55) BIRDA MASSIEL TRINIDAD THEN 402-2008673-6 
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56) PATRICIA AIMEÉ VALDEZ PERALTA 031-0499492-0 
57) FRANCISCO JAVIER MALDONADO VÁSQUEZ 140-0000094-4 
58) ALIS YOEL MERCEDES URBÁEZ 402-2112386-8 
59) YUDITH ESTHER SENA DOMÍNGUEZ 001-0264175-0 
 
C) Ingeniero de Sistemas, RAÚL ANTONIO LIZARDO ZORRILLA, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral no. 023-0031401-6. 
 

D) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de Identidad  
  y Electoral 
 
1) JULIO BISMAR MUÑOZ 023-0163889-2 
2) ANTHONNY STERLING MARTÍNEZ CASTILLO 026-0121545-8 
 
E) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédulas de Identidad  
   y Electoral: 
 
1) BIENNY NIZAURY CANDELARIO PÉREZ 402-2110384-5 
2) CÁROL YAHAIRA ARIAS OLAVERRÍA 001-1720775-3 
3) JIMNED ELISABETH ARIAS ALCÁNTARA 012-0096604-0 
4) CARLOS JOSÉ AQUINO CLARIOT 001-1717257-7 
5) ANTHONY RADHAMÉS ALMONTE SEGURA 225-0019409-1 
6) LEANDRO ARTURO ALBAINE GUZMÁN 037-0111840-2 
7) JOAN LUIS BÁEZ MÉNDEZ 402-2096204-3 
8) EZEQUIEL BERAS PEÑA 026-0116202-3 
9) FRANCISCO DE JESÚS BATISTA GARCÍA 402-2085147-7 
10) RONALD DE JESÚS CANDELIER CRUZ 224-0039817-2 
11) MARIO ARÍSTIDES CABRAL PÉREZ 031-0525923-2 
12) MARÍA ISABEL CAPELLÁN SANTOS 048-0088851-5 
13) ROSS ELI CARABALLO CALDERÓN 225-0013001-2 
14) YOKAIRA MERCEDES COLÓN CABRERA 031-0387437-0 
15) ISAAC FERMÍN CRUZ PLACENCIA 223-0135772-3 
16) JAN ADRIÁN CRUZ DÍAZ 031-0514363-4 
17) BRAULIO JUNIOR DE LA CRUZ MILANÉ 037-0105934-1 
18) YERRY ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ 001-1776535-4 
19) ROBERTO FRANCO 001-0354710-5 
20) EDUARDO ALBERTO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 402-2067652-8 
21) MELANIA ANTONIA FÉLIZ MORENO 223-0095862-0 
22) OMAR ANIBAL FÉLIZ TATIS 001-1622859-4 
23) YOELISA FLORENTINO MÉNDEZ 047-0200572-1 
24) RUDY MANUEL GARCÍA BEATO 402-2208969-6 
25) JEAN ELÍAS GARCÍA SUERO 018-0075903-5 
26) RODOLFO ELÍAS RAFAEL ANTONIO GONZÁLEZ HICIANO 001-0975141-2 
27) MINERVA JOSEFINA GUZMÁN JIMÉNEZ 031-0467459-7 
28) FRANCISCO JOSÉ GUERRERO FERNÁNDEZ 028-0097615-7 
29) ROSALIS FRANCHESCA HERNÁNDEZ BELLO 045-0023578-5 
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30) WILLEM HAIZE CASTRO 023-0157854-4 
31) CARLOS CÉSAR HERRERA ÁVILA 001-1876373-9 
32) GONZALO HERASME ESPINOSA 001-1825265-9 
33) JESÚS ALFONSO JIMÉNEZ TORIBIO 225-0037319-0 
34) CRISTIAN XAVIER LANTIGUA SURIEL 402-2128821-6 
35) JULIO CÉSAR LORA TAVERAS 001-1863744-6 
36) JOAN JOSÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ 134-0003081-6 
37) LISANNI ESTEL MARTÍNEZ ESTEVES 402-2030126-7 
38) ALAN MALDONADO PÉREZ 223-0084259-2 
39) MARÍA ISABEL MAÑÓN MARIANO 001-0850006-7 
40) CÁROL RAFAELINA MARTE 059-0019915-8 
41) OSVALDO JOSÉ MARTE ORTIZ 402-2000220-4 
42) RAMÓN EDUARDO MARTELL PAULINO 001-1725019-1 
43) JOHAN RUBÉN MERCADO FANTASÍA 047-0205255-8 
44) RAFAEL GABRIEL MENA MEDINA 224-0003962-8 
45) JOHANNA ALTAGRACIA MEJÍA MORALES 001-1922083-8 
46) JULIA PATRICIA MEDINA 128-0000063-5 
47) CLARY MORENO MERCEDES 026-0077141-0 
48) ANABEL ALTAGRACIA NAVARRO PICHARDO 001-1871586-1 
49) PATRICIA FERNANDA NÚÑEZ CARO 026-0122801-4 
50) RAFAEL NICOLÁS NÚÑEZ DE LEÓN 001-1521967-7 
51) LUIS OSCAR NÚÑEZ ÁLVAREZ 031-0451957-8 
52) YOKAURY ORTEGA CÁCERES 402-2133593-4 
53) GILBERTO HARISÓN PEÑA PARRA 047-0141994-9 
54) DAHIANA ANTONIA PÉREZ VÉLEZ 031-0379436-2 
55) ESTEFANÍA MARÍA PÉREZ GÓMEZ 096-0027428-7 
56) FRANCISCO JOSÉ PÉREZ CABRERA 001-1522043-6 
57) LAURA ILLEANA PÉREZ SORIANO 001-1776068-6 
58) CHRISTOPHER OSCAR PÉREZ ALEGRÍA 001-1779837-1 
59) CARMEN JACQUELINE PICHARDO INOA 058-0026409-4 
60) JAIRO RAMÓN RAMÍREZ VARGAS 402-2211916-2 
61) VIRGINIA REYNOSO REYNOSO 068-0034915-8 
62) ROMÁN ARGELIS REYNOSO ARACENA 001-1710757-3 
63) HAMLET DAVID REYNOSO VANDERHORST 402-2059615-5 
64) RAQUEL REGALADO MONTERO 224-0068034-8 
65) CRISÁLIDA REYES CAMILO 071-0054228-6 
66) JUAN ALEJANDRO RICHARDSON RUMÚ 138-0006692-3 
67) JOANNA CESARINA ROBLES GONZÁLEZ 028-0103640-7 
68) YENNY CAROLINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 001-1349693-9 
69) DANESSI ROMERO MELO 002-0161661-2 
70) JIMMY ANTONIO ROQUE DE LA CRUZ 047-0193378-2 
71) MARÍA VICTORIA SANTANA ÁLVAREZ 402-2133340-0 
72) JUAN MOISES SHANLATTE TAVÁREZ 001-1863314-8 
73) JOSÉ ANTONIO SERRANO ALCÁNTARA 002-0144083-1 
74) AMELIA SIFRÉS ADAMS 001-1774954-9 
75) FRANCISCO ARMANDO SORIANO CEARA 023-0151271-7 
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76) SANTA CRISTINA SUFRÁN MONEGRO 001-1660244-2 
77) RAYMUNDO TAVÁREZ 402-2131003-6 
78) ALBERTO ANTONIO TORRES SILBERBERG 001-1872672-8 
79) NELSON RAMÓN TINEO ROSARIO 402-2007811-3 
80) LUIS BENJAMÍN TORAL HILARIO 001-1775408-5 
81) TULIO TRONCOSO CASTILLO 402-2090394-8 
82) WALTER LAWRENCE SUAZO MARIZÁN 001-0002315-9 
 
F) Ingenieros Eléctricos Cédulas de Identidad  
  y Electoral 
 
1) TIBURCIO HERRERA FÉLIX 026-0009532-3 
2) JULIO ALBERTO SOLANO DEL ORBE 026-0125271-7 
 
G) Ingeniero Electromecánico orientación Eléctrica, JOSÉ DE JESÚS VEGA 
HERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  402-2020746-4. 
 
H) Ingeniero Electromecánico orientación Mecánica, JOSÉ VÍCTOR COLÓN 
RODRÍGUEZ,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  031-0526442-2. 
 
I) Ingeniero Electrónico, JULIO ALBERTO LEÓN UREÑA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.  095-0019764-6. 
 
J) Ingeniero de Sistemas y Computación, BREDY ADRIÁN JIMÉNEZ PÉREZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.  223-0130437-8. 
 
K) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédulas de Identidad  
  y Electoral 
 
1) JAIME LUIS ABREU MOTA 048-0103576-9 
2) VÍCTOR LUIS ALEMÁN SILVESTRE 402-2141020-8 
3) CARLOS AGUSTINE BATISTA MARTÍNEZ 001-1801824-1 
4) FÉLIX DOMINGO DE LEÓN VALERIO 047-0190917-0 
5) YOSELINA FRANCISCO GABRIEL 026-0082117-3 
6) JORDAN JUAN BERROA 402-2066186-8 
7) JUAN RIVERA PEGUERO 001-1267966-7 
8) FÉLIX DANIEL OVIEDO LIRANZO 001-1761426-3 
9) OFIR ABIMAEL DEMORIZI SURIEL 061-0011088-8 
 
L) Ingeniero Mecánico, EDWIN OTAÑO CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 225-0051228-4. 
 
M) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica  Cédulas de Identidad  
  y Electoral 
 
1) ADDERLY RAFAEL ASUNCIÓN POLANCO 223-0110692-2 
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2) FREDYS ANTONIO PÉREZ FERRERA 076-0018707-9 
 
N) Ingeniera Químico, MARÍA ALTAGRACIA SIERRA DE LEÓN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0106175-1. 
 
Ñ) Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a LUIS 
MIGUEL ALGENIS DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

364-0000370-7, Ingeniero Civil, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: LUIS 
MIGUEL ALGENIS ACTA DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 364-0000370-7, Ingeniero Civil. 
 
O) Se modifica el Decreto No.  244-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
MARCIA LEONEL QUEZADA GUZMÁN, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral no.  012-0069279-4, Agrimensor, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
MARCIAL LEONEL QUEZADA GUZMÁN, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.  012-0069279-4, Agrimensor. 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 338-16 que concede y aumenta pensiones especiales del Estado otorgadas a 
varias personas. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 338-16 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 



-158- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
las siguientes personas: 
 

1. Fernando Antonio Infante, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1404383-9, por 
un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
2. José del Carmen Marcano de los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0145213-4, por un monto de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$70,000.00) mensuales. 

 
3. Arielina de las Mercedes Oviedo Landestoy, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0100534-6, por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$80,000.00) mensuales. 

 
4. José Manuel Lozano Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0022494-8, por 

un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00), a favor de 
José Abigaíl Cruz Infante, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0012000-1. 

 
2. A la suma de sesenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$65,000.00), a 

favor de Ligia Mercedes Minaya Belliard, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0060163-2. 

 
ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08 sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No.339-16 que designa a los señores Pastora Lillie Bermúdez Ibarra y Luis 
Hernán Rosado Cadena, Ministra Consejera en la Misión Permanente de la República 
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), con sueldo simbólico 
de RD$1.00 y Primer Secretario de la Embajada de la República ante el Reino de 
España. G. O. No. 10862 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 339-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Pastora Lillie Bermúdez Ibarra, queda designada Ministra 
Consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU). 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Luis Hernán Rosado Cadena, queda designado Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de España. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
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DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 687-16 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
sustituir por valores de deuda pública, el financiamiento contemplado en el contrato 
No. 14.2.1236.1, entre el Estado dominicano y el Banco Nacional de Desenvolvimiento 
Económico y Social, de Brasil, destinado al Proyecto de Construcción de la Central 
Termoeléctrica de Punta Catalina, Baní, provincia Peravia. G. O. No. 10863 del 25 de 
noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No.687-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el 10 de febrero de 2015, el Estado dominicano 
suscribió el Contrato de Financiamiento No. 14.2.1236.1 con el Banco de 
Desenvolvimiento Económico y Social, de Brasil (BNDES), por un monto de Seiscientos 
Cincuenta y Seis Millones Ocho Mil Setenta y Ocho Dólares con 00/100 
(USD656,008,078.00), con la finalidad de ser destinado al Proyecto de Construcción de la 
Central Termoeléctrica en Punta Catalina, Baní, provincia Peravia, consistente en dos 
unidades de generación a carbón mineral de 337.39MW, cada una. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que mediante la Resolución No. 19-15, del 27 de abril 
de 2015, el Congreso Nacional aprobó el Contrato de Financiamiento referido 
anteriormente, la cual fue publicada por el Poder Ejecutivo en la Gaceta Oficial No. 10794, 
del 30 de abril de 2015. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que debido a los acontecimientos políticos ocurridos en 
Brasil en los últimos meses, se ha imposibilitado el acceso a los recursos del referido 
financiamiento. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que resulta de alto interés para el Gobierno dominicano 
culminar el Proyecto de Construcción de la Central Termoeléctrica en Punta Catalina, 
provincia Peravia, con la finalidad de suplir la demanda de energía eléctrica requerida, por 
lo que se hace necesario sustituir el financiamiento aprobado entre el Estado dominicano y 
el Banco de Desenvolvimiento Económico y Social (BNDES), de Brasil, por valores de 
deuda pública, para asegurar el acceso oportuno a los recursos financieros a ser destinados 
al referido Proyecto. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es propósito del Gobierno dominicano impulsar el 
desarrollo de la infraestructura de generación, transmisión y distribución de electricidad, 
que opere con los estándares de calidad y de confiabilidad del servicio eléctrico que el país 
requiere. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que el financiamiento que procure el Estado debe ser 
gestionado bajo las condiciones de costo más favorables para el país, de acuerdo con un 
nivel de riesgo prudente y dentro de un contexto de sostenibilidad fiscal. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es interés del Gobierno dominicano aprovechar la 
coyuntura favorable de los mercados y completar el financiamiento del Proyecto de 
Construcción de la Central Termoeléctrica en Punta Catalina, en las mejores condiciones de 
costo para el país. 
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que de conformidad con el Artículo 93, numeral 1, literal 
j, de la Constitución de la República, es atribución del Congreso Nacional “legislar cuanto 
concierne a la deuda pública y aprobar o desaprobar los créditos y préstamos firmados por 
el Poder Ejecutivo”. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No. 6-06, sobre Crédito Público, del 20 de enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 260-15, del 16 de noviembre de 2015, que aprueba el Presupuesto 
General del Estado para el año 2016. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto de la Ley. Esta ley tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Hacienda, a sustituir por valores de deuda pública, el 
financiamiento contemplado en el Contrato No. 14.2.1236.1, suscrito el 10 de febrero de 
2015, entre el Estado dominicano y el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico y 
Social (BNDES), de Brasil,  por un monto de Seiscientos Cincuenta y Seis Millones Ocho 
Mil Setenta y Ocho Dólares con 00/100 (USD656,008,078.00), destinado al Proyecto de 
Construcción de la Central Termoeléctrica en Punta Catalina, Baní, provincia Peravia, el 
cual fue aprobado por el Congreso Nacional mediante la Resolución No. 19-15, del 27 de 
abril de 2015, publicada en la Gaceta Oficial No. 10794, del 30 de abril de 2015.  
 
 
Artículo 2.- Emisión y colocación de valores.  Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a disponer la emisión y colocación de valores de deuda pública, 
hasta un monto máximo de Seiscientos Millones de Dólares con 00/100 
(USD600,000,000.00) o su equivalente en moneda extranjera.  
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Párrafo I. Los recursos obtenidos de la referida colocación serán destinados al 
financiamiento del Proyecto de Construcción de la Central Termoeléctrica en Punta 
Catalina, como consecuencia de la sustitución del financiamiento citado en el Artículo 1 de 
esta ley. 
 
Párrafo II. El Ministerio de Hacienda transferirá a la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) los recursos de los valores colocados en virtud de 
esta ley, en la medida que los mismos sean solicitados para la ejecución del Proyecto.   
 
 
Artículo 3.- Elección de mercados de capitales. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Hacienda, para que, atendiendo a la favorabilidad de las condiciones del 
mercado, pueda disponer la emisión y colocación, de una parte o de la totalidad de la deuda 
referida en el artículo anterior, en los mercados internacionales o en el mercado doméstico 
de capitales, según resulte más favorable para el país.  
 
Párrafo I. En los casos en que la colocación de los valores se realice en pesos 
dominicanos, en el mercado local, la misma se podrá efectuar a través de subastas o 
mediante colocaciones directas.  
 
Párrafo II. Para los casos en que la colocación se realice en forma directa, la misma deberá 
ser aprobada mediante resolución motivada del Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 4.- Definiciones. Para los fines de esta ley, se establecen las siguientes 
definiciones:  
 
1)  Aspirante a Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de 
ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido autorizada por la Dirección 
General de Crédito Público, que pueda concursar, mediante un sistema de calificación y 
clasificación, por un puesto para ser Creador de Mercado.   
 
2)  Compra Anticipada de Valores: Consiste en la compra de valores en poder de los 
tenedores, antes de su vencimiento, por un monto y precio que puede o no ser previamente 
determinado.  
 
3)  Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda pública 
interna, a mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo; con esto se podrán modificar las 
condiciones financieras.  
 
4)  Conversión: Consiste en el cambio de uno o más valores por otro u otros nuevos 
representativos del mismo capital adeudado; con esto se podrán modificar los plazos y 
demás condiciones financieras.  
 
5)  Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y 
préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito Público, 
designados mediante un sistema de calificación y clasificación, para que asuman la función 
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de realizar la comercialización, cotización diaria de precios de compra y de venta, ejecución 
de operaciones financieras autorizadas con Valores de Deuda Pública, con el fin de 
desarrollar el mercado secundario de dichos Títulos Valores.  
 
6)  Deuda Pública: Se denominará así al endeudamiento que resulte de las operaciones de 
crédito público, de acuerdo con lo establecido en la Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, 
sobre Crédito Público.  
 
 
7)  Emisor Diferenciado: Hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad que de 
conformidad con los términos del Artículo 9 de la Ley No.19-00, sobre el Mercado de 
Valores, no requiere autorización de la Superintendencia de Valores de la República 
Dominicana; no obstante deberá presentar informaciones sobre los valores emitidos, para 
fines de inscripción en el Registro del Mercado de Valores y Productos.  
 
8)  Entidad de Custodio: Se denominará así a toda entidad que ofrezca los servicios de 
Depósito Centralizado de Valores, al amparo de las disposiciones legales y reglamentarias 
establecidas para tales fines.  
 
9) ISIN: Hace referencia al Código de Identificación Internacional, por sus siglas en inglés 
(International Securities Identification Number), otorgado a los valores objeto de esta ley, 
por la entidad de custodio designada por el Ministerio de Hacienda, con el fin de 
identificarlos.  
 
 
10) Oferta Primaria: Se refiere a la colocación por primera vez de valores en el mercado.  
 
11) Valor: Se refiere al derecho o conjunto de derechos, de contenido esencialmente 
económico, libremente negociables que incorporan un derecho literal y autónomo, que se 
ejercita por su portador legitimado, según la ley. Quedan comprendidos dentro de este 
concepto, los instrumentos derivados que se inscriban en el Registro del Mercado de 
Valores y Productos.  
 
 
Artículo 5.-Valores en el mercado local. Para los casos de los valores colocados en el 
mercado local, las características financieras, su régimen tributario, así como su régimen de 
registro, serán los siguientes:  
 

1. Los valores autorizados mediante esta ley deberán ser colocados bajo las mejores 
condiciones de tasas de interés del mercado. Los intereses serán pagaderos 
semestralmente, calculados sobre la base de los días calendarios de cada año, o el 
equivalente a base ACTUAL/ACTUAL, donde todos los meses y años se calculan 
por los días reales que tiene cada uno. La tasa de interés cupón se especifica en cada 
Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de oferta pública.  
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2. La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se podrá 
realizar al vencimiento o fraccionada y se especificará en el anuncio de oferta 
pública pero, en ningún caso, podrá ser inferior al plazo de un año, a partir de la 
emisión.  

 
3. Los valores serán emitidos en múltiplos de cien mil pesos dominicanos 

(RD$100,000.00).  
 

4. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y 
extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el 
Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, del Ministerio de 
Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédito Público.  

 
5. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá crear y 

administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público, un Mercado de 
Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, exclusivamente para entidades 
denominadas por la Dirección General de Crédito Público como Creadores de 
Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado, las cuales estarán sujetas a la 
normativa vigente, emitida por el Ministerio de Hacienda.  

 
6. Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional 

denominado ISIN.  
 
7. Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro de 

Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el 
Mercado de Valores de la República Dominicana.  

 
 
8. Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de Hacienda, 

serán registrados en un Sistema de Registro Electrónico de Valores, que el 
Ministerio de Hacienda designe y que aplique, de conformidad a la legislación 
vigente en la República Dominicana.  

 
9. Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio de 

Hacienda designe y que aplique, de conformidad a la legislación vigente en la 
República Dominicana.  

 
 
10. El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de 

Hacienda estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de impuestos, 
tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o 
municipal.  

 
11. La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante esta ley, sea de 

manera gratuita u onerosa , estará́ exenta del pago del Impuesto sobre la Renta 
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aplicado a la Ganancia de Capital, según lo establecido en el Código Tributario y 
sus modificaciones. En consecuencia, la referida enajenación podrá ser objeto de 
toda clase de operaciones, sin necesidad de permiso ni autorización alguna.  

 
12. Los valores serán aceptados como garantía o fianza por el Estado dominicano, sus 

organismos autónomos y descentralizados, el Distrito Nacional y los Municipios. 
Adicionalmente, los valores podrán ser utilizados por las compañías de seguros para 
la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley No.146-02, así como instrumentos de inversión para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y los Fondos que administran.  

 
13. El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá ser utilizado 

para el pago de impuestos sobre la renta por parte de sociedades legalmente 
constituidas en República Dominicana, siempre que las mismas estén al día con 
todos sus compromisos fiscales frente al Estado dominicano.  

 
 
Artículo 6.-Valores en el Mercado Internacional. Para el caso de los valores colocados 
en el mercado internacional , las características financieras , su régimen tributario , así́ como 
su régimen de registro serán los siguientes:  
 

1. La fecha de emisión de cada Serie -Tramo de los valores será́ indicada en el anuncio 
de oferta pública.  
 

2. La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria de los valores será́ 
mediante las condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de 
acuerdo a la legislación en la que se suscriba la emisión.  
 

3. Los intereses de los valores serán pagaderos semestralmente, calculados sobre la 
base de los días calendarios de cada año, o en base a 30/360, donde todos los meses 
y años se calculan en base a meses de 30 días y años de 360 días. La tasa de interés 
cupón de referencia se especifica en cada Serie-Tramo, en el anuncio de oferta 
pública.  
 

4. La amortización de los valores se podrá́ realizar al vencimiento o fraccionada y se 
especificará en el anuncio de oferta pública , bajo las distintas modalidades de oferta 
pública que aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión; pero 
en ningún caso, este plazo podrá ser menor a diez (10) años, para los Bonos 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América ni menor a cinco (5) 
años para los Bonos denominados en pesos dominicanos.  
 

5. Los valores serán emitidos en múltiplos de un mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$1,000.00), para los Bonos denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América y un mil pesos dominicanos (RD$1,000.00), para los Bonos 
denominados en pesos dominicanos.  
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6. Los Valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y 
extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el 
Mercado de Negociación de Valores de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda, 
administrado por la Dirección General de Crédito Público, al cual hace referencia 
esta ley. 

 
7. El principal y los intereses de los Valores que se emitan por el Ministerio de 

Hacienda, al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de impuestos, 
derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública 
gubernamental o municipal.  
 

8. Los Valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado 
ISIN, por sus siglas en el idioma inglés.  
 

9. Los Valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro 
del Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de 
acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. 

 
10. Los Valores serán registrados electrónicamente en un Sistema de Registro 

Electrónico de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo 
a la legislación donde se suscriba la emisión.  

 
11. Los Valores serán custodiados en la Entidad de Custodio que el Ministerio de 

Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la 
emisión.  

 
Artículo7.- Modificación Presupuestaria. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para la 
instrumentación de esta ley. 
 
Artículo 8.- Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación 
y de acuerdo a los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Edis Fernando Mateo Vásquez                         Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretario      Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
Ángela Pozo               Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria      Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 688-16 de Emprendimiento (Régimen especial para el fomento a la creación y 
formalización de empresas). G. O. No. 10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 688-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que en los últimos treinta años, en las naciones 
desarrolladas, los negocios nuevos con menos de cinco años han sido responsables de la 
mayor creación neta de nuevos empleos. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la República Dominicana ha mantenido una tasa 
promedio de desempleo del quince por ciento los últimos diez años, por lo que resulta 
fundamental adoptar políticas que promuevan concomitantemente la creación de empresas 
y la disminución del desempleo existente en el país. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo en su Línea de 
Acción 3.1.1.1, dispone a cargo del Estado, la necesidad de “Consolidar los mecanismos de 
coordinación de las políticas fiscal, monetaria, cambiaria y crediticia, con el propósito de 
asegurar la sostenibilidad macroeconómica, impulsar un crecimiento económico alto, 
equitativo, sostenido y generador de empleos de calidad...”, por lo que el Estado 
dominicano debe comprometerse con la generación de empleo, a través de la creación de 
nuevas empresas que generen procesos productivos de valor, faciliten la inserción en el 
mercado laboral y permitan desarrollar las capacidades emprendedoras. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que para promover el desarrollo es preciso ampliar la 
base social y de género de la cual surgen los emprendimientos, con la finalidad de 
incrementar las fuentes de riqueza económica y el número de emprendedores, fortaleciendo 
los canales de movilidad social y fomentando la discusión de las políticas de 
emprendimiento entre sectores claves como son el académico, público y privado. 
 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo establece que el 
Estado debe simplificar los procedimientos legales y tributarios para la creación y 
formalización de las MIPYMES a nivel del Gobierno Central y gobiernos municipales, al 
mismo tiempo promover las iniciativas empresariales, tanto individuales como asociativas, 
dando especial atención a jóvenes y mujeres y además fortalecer el marco legal e 
institucional de apoyo a las MIPYMES, que fomente y propicie el desarrollo integral de 
este sector. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que en República Dominicana no existen en la actualidad 
políticas públicas suficientes para el fomento de los emprendimientos, por lo que el Estado 
dominicano debe promover el desarrollo emprendedor como una inversión con visión de 
largo plazo y fortalecer las instituciones que contribuyan con el desarrollo de las 
capacidades emprendedoras y la innovación, así como la creación de programas de 
incubación de negocios y de redes de inversión. 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que según el Índice de Emprendimiento y Desarrollo 
Global (GEDI) 2013, se hace evidente la fragilidad del país en los subíndices “Aspiraciones 
emprendedoras”, “Transferencia tecnológica” y “Capital de riesgo”, por lo cual se deben de 
adoptar iniciativas que permitan profundizar en el diseño de nuevos productos financieros y 
una industria de soporte que se adapte a las necesidades y características de los 
emprendedores. 
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que es importante promover la ayuda de empresas 
existentes a los emprendedores emergentes para conectar a los inversionistas con 
experiencia con los nuevos emprendedores a través de mecanismos que fomenten la 
transferencia de conocimiento, organización corporativa, metodologías y competencias para 
asegurar la sostenibilidad de los nuevos negocios. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que para una aplicación adecuada de las disposiciones y 
estímulos que establece esta ley, es necesaria una mejor definición de roles por parte de los 
actores correspondientes, así como mecanismos que permitan la aplicación y fiscalización 
de los incentivos y la evaluación del impacto de las políticas públicas adoptadas por el 
Estado a favor del emprendimiento. 
 
VISTA: La Constitución proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.l16, del 16 de enero de 1980, que crea el Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 
 
VISTA: La Ley No.l1-92, del 16 de mayo del 1992, que aprueba el Código Tributario de la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.16-92, del 29 de mayo 1992, que aprueba el Código de Trabajo. 
 
VISTA: La Ley General de Salud No.42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La Ley No.124-01, del 24 de julio 2001, que crea el Fondo Patrimonial para el 
Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre 2007, sobre Competitividad e Innovación 
Industrial. 
 
VISTA: La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley 
No.31-11, del 8 de febrero de 2011. 
 
 
VISTA: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). 
 
VISTA: Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 
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VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene como objeto la creación del marco regulatorio e 
institucional que fomente la cultura emprendedora y promueva la creación y permanencia 
de emprendimientos incorporados formalmente en la economía, mediante el 
establecimiento de incentivos y eliminación de obstáculos que permitan su desarrollo y 
consolidación en el mercado nacional e internacional. 
 
Artículo 2.- Ámbito. La presente ley aplica a todas las actividades económicas de lícito 
comercio, clasificadas como micro o pequeñas empresas, dentro del territorio de la 
República Dominicana, sujeto a las condiciones, excepciones y limitaciones previstas en la 
misma, así como en el Reglamento de Aplicación que será dictado a tales fines dentro de 
los ciento veinte días de promulgación de la ley. 
 
Artículo 3.- Objetivos. La presente ley persigue como principales objetivos: 
 
1) Apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer su desarrollo, 

crecimiento y fomentar un entorno favorable a la actividad económica, tanto en los 
momentos de comenzar la actividad como en su posterior desarrollo. 

 
2) Fomentar el pensamiento emprendedor en los ciudadanos para estimular la creación 

de empresas éticas y sostenibles, que contribuyan al crecimiento y desarrollo de la 
República Dominicana. 

 
3) Crear un marco normativo y organizacional para la creación y aplicación de políticas 

de promoción del emprendimiento y la innovación empresarial. 
 
4) Fortalecer el ecosistema de apoyo al emprendimiento, articulando los diferentes 

actores para lograr incidir en todas las fases del emprendimiento de forma eficiente y 
dinámica. 

 
5) Promover el desarrollo de la cadena de financiamiento a los emprendedores con 

mecanismos e instrumentos ágiles, dinámicos e innovadores, acordes a los distintos 
niveles de madurez del mercado. 

 
6) Propiciar la interacción y sinergia entre los actores del ecosistema a través de espacios 

de acción colectiva entre los actores públicos y privados del ecosistema nacional de 
emprendimiento. 
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7) Promover el desarrollo de programas para la creación de capacidades gerenciales y 

técnicas para proyectos emprendedores. 
 
8) Facilitar el desarrollo de una industria de soporte que acompañe y apoye a los 

emprendedores para minimizar los riesgos de fracaso. 
 
Artículo 4.- Definiciones. Para los efectos de la presente ley, los términos que se indican a 
continuación tendrán los siguientes significados, excepto donde el texto de la presente ley 
indique otra cosa: 
 
1) Emprendimiento: Una manera de pensar y actuar orientada hacia la creación de 

riqueza para aprovechar las oportunidades presentes en el entorno o para satisfacer las 
necesidades de ingresos personales, generando valor a la economía y a la sociedad. 

 
2) Emprendedor: Es una persona con capacidad de innovar, entendida esta como la 

capacidad de generar bienes y servicios de una forma creativa, metódica, ética, 
responsable y efectiva. 

 
3) Mentalidad y cultura emprendedora: Es la manera de pensar y actuar frente al 

emprendimiento, transformando comportamientos, creencias, modelos mentales y 
paradigmas a favor de la creación de empresas como opción de vida, a partir de 
narrativas inspiracionales y aspiracionales en los ciudadanos del común. 

 
4) Proyecto emprendedor: Es la puesta en práctica de una idea mediante una estructura 

de negocio o empresa nueva con la finalidad de desarrollar un determinado producto o 
servicio. 

 
5) Ecosistema emprendedor: Se define como una comunidad de negocios, apoyada por 

un contexto público de leyes y prácticas de negocios, formado por una base de 
organizaciones e individuos interactuantes que producen y asocian ideas de negocios, 
habilidades, recursos financieros y no financieros que resultan en empresas 
dinámicas. 

 
6) Industria de soporte: Entidades de apoyo al emprendimiento que se encargan de 

prestar asistencia técnica, acompañamiento y orientación empresarial para la 
sostenibilidad de las empresas desde la concepción de la iniciativa empresarial hasta 
la puesta en marcha de la empresa, expansión y consolidación. 

 
7) Incubación: Proceso de soporte empresarial que acelera el desarrollo de los 

emprendimientos y compañías novatas proveyendo a los emprendedores con una serie 
de recursos y servicios especializados. Estos servicios son usualmente desarrollados u 
organizados por la administración de la incubadora y ofrecidos a través de la 
incubadora y su red de contactos. 
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8) Inversionista: Es la persona física o moral que está dispuesta a invertir capital en 

actividades emprendedoras. 
 
9) Inversionista ángel: Es la persona física o moral que está dispuesta a invertir capital 

en actividades emprendedoras en su etapa temprana. 
 
10) Partes vinculadas: A los efectos de la presente ley, y sin perjuicio de lo indicado en 

el Código Tributario, se considerará que son partes relacionadas o vinculadas, las 
sociedades o empresas emprendedoras cuando en ellas participen directa o 
indirectamente en la dirección, el control o el capital de una empresa de un grupo 
económico que ostente el control de los derechos de voto en por lo menos un 
cincuenta por ciento. 

 
CAPÍTULO II 

MARCO INSTITUCIONAL 
 

SECCIÓN I 
FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO 

 
Artículo 5.- Fomento de una mentalidad y cultura emprendedora. El Ministerio de 
Industria y Comercio, conjuntamente con el Ministerio de Educación, Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (INFOTEP) y el Ministerio de Educación Superior, Ciencia 
y Tecnología, son responsables de promover iniciativas que contribuyan a desarrollar 
competencias emprendedoras en los dominicanos y las dominicanas, fomentando la 
búsqueda de soluciones y la creación de nuevas empresas; de desarrollar programas 
educativos especializados dirigidos a docentes, emprendedores, inversionistas y 
estudiantes, entre otros, utilizando todos los canales disponibles para garantizar la 
accesibilidad e inclusión de los diversos sectores a nivel nacional; y de conformar una mesa 
de trabajo permanente a través de la Red RD-EMPRENDE para el establecimiento del 
emprendimiento como una competencia transversal a ser desarrollada en los niveles de 
educación media, educación técnico-profesional y de adultos. 
 
 

SECCIÓN II 
 

RED NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO  
(RD-EMPRENDE) 

 
 
Artículo 6.- Red Nacional de Emprendimiento -RD-EMPRENDE.- Se crea la Red 
Nacional de Emprendimiento, RD-EMPRENDE, adscrita al Ministerio de Industria y 
Comercio, organismo abierto a todas las instituciones gubernamentales, no 
gubernamentales, sin fines de lucro o empresas que se consideren necesarias y que tengan 
vocación de apoyo a la generación de empleo y riqueza vía el emprendimiento, para 
desarrollar las actividades de la Red. 
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Párrafo.- Las funciones o cargos que genere la puesta en funcionamiento y su permanencia 
en la Red Nacional de Emprendimiento, RD-EMPRENDE, serán de carácter honorífico y 
no recibirán remuneraciones económicas por sus funciones. 
 
Artículo 7.- Objeto. La Red Nacional de Emprendimiento se crea con el objeto de: 
 
1) Sugerir políticas y directrices orientadas al fomento de la cultura para el 

emprendimiento. 
 
2) Formular y actualizar constantemente el plan estratégico pluri-institucional para el 

desarrollo integral de la cultura para el emprendimiento. 
 
3) Ser articuladora de organizaciones que apoyan el emprendimiento y generadores de 

empleo en el país. 
 
4) Desarrollar acciones conjuntas entre diversas organizaciones que permitan aprovechar 

sinergias y potenciar esfuerzos para impulsar emprendimientos empresariales. 
 
5) Promover el espíritu emprendedor en todos los estamentos educativos del país 

creando un vínculo entre el sistema educativo nacional a través de las instituciones 
que la conforman y el sistema productivo nacional. 

 
Artículo 8.- Funcionamiento. RD-EMPRENDE sesionará de manera ordinaria o 
extraordinaria. Las reuniones ordinarias se efectuarán por lo menos una vez dentro de cada 
trimestre del año y serán convocadas por la Secretaría Técnica de la Red. Las reuniones 
extraordinarias se llevarán a cabo cuando lo requieran las necesidades imprevistas o 
urgentes y serán convocadas por la Secretaría Técnica. 
 
Artículo 9.- Estructura. Para el cumplimiento de su objeto y funciones, RD-EMPRENDE 
contará con los siguientes órganos: 
 
1) Presidencia de RD-EMPRENDE. 
 
2) Secretaría Técnica. 
 
3) Mesas de Trabajo. 
 
Artículo 10.- Presidencia. Tendrá como función presidir y dirigir las reuniones de RD-
EMPRENDE, así como suscribir los convenios que resulten necesarios en desarrollo del 
objeto y funciones de RD-EMPRENDE. La presidencia de la Red será por un año, y se 
decidirá mediante mayoría de votos en la reunión ordinaria de la Red convocada para tal 
fin. Los presidentes no podrán ser reelegidos, pero podrán ser postulados nuevamente a la 
presidencia después de cumplirse un año de culminar su período; la primera presidencia 
será ejercida por el Viceministro de Fomento a las PYMES o su delegado. 
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Artículo 11.- Secretaría técnica. La Secretaría Técnica de RD-EMPRENDE será ejercida 
por el Director de Emprendimiento del Viceministerio de Fomento a las PYMES o su 
delegado. Son funciones de la Secretaría Técnica las siguientes: 
 
1) Ser el instrumento operativo de RD-EMPRENDE, encargado de coordinar todas las 

acciones de tipo administrativo. 
 
2) Planear y acompañar la implementación de la estrategia prevista para el desarrollo del 

emprendimiento. 
 
3) Presentar informes trimestrales a los integrantes de RD-EMPRENDE sobre las 

acciones y programas realizados en torno al emprendimiento. 
 
4) Impulsar el desarrollo de las funciones asignadas a RD-EMPRENDE. 
 
5) Promover el desarrollo de diagnósticos y estudios sobre el emprendimiento. 
 
6) Monitorear indicadores de gestión sobre el desarrollo de la actividad emprendedora en 

la región. 
 
7) Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de RD-EMPRENDE. 
 
8) Llevar las actas de las reuniones de RD-EMPRENDE. 
 
9) Realizar y presentar informes semestrales de gestión de RD-EMPRENDE ante los 

miembros de la Red Nacional de Emprendimiento durante la reunión ordinaria 
correspondiente. 

 
10) Proponer al Poder Ejecutivo las reglamentaciones necesarias para lograr el objetivo 

para los cuales ha sido creada. 
 
Artículo 12.- Mesas de trabajo. RD-EMPRENDE podrá disponer la conformación de 
mesas de trabajo, de carácter transitorio o permanente para el desarrollo de los objetos 
señalados por la sesión ordinaria o extraordinaria de RD-EMPRENDE que apruebe su 
conformación. 
 
Párrafo.- La conformación de cada mesa de Trabajo se discutirá y aprobará en sesiones 
ordinarias o extraordinarias de RD-EMPRENDE; para su aprobación se requerirá de la 
mayoría simple señalada en el reglamento interno. La decisión sobre la creación de cada 
mesa de trabajo deberá determinar al menos, los miembros que la conforman, la entidad a 
cargo de su coordinación, su carácter permanente o transitorio y su objeto. 
 
Artículo 13.- Informe de gestión de RD-EMPRENDE. La Secretaría Técnica de la Red 
Nacional del Emprendimiento realizará un informe de gestión cada semestre del año, y lo 
presentará ante los miembros de la Red en la reunión ordinaria correspondiente. 
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CAPÍTULO III 
 

POLÍTICA NACIONAL DE FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO 
 
 
Artículo 14.- Política nacional de emprendimiento e innovación empresarial. RD-
EMPRENDE tendrá a su cargo coadyuvar al Ministerio de Industria y Comercio, a través 
del Viceministerio de Fomento de las PYMES, con la asesoría necesaria para la 
actualización, implementación y promoción de la política nacional de emprendimiento e 
innovación, persiguiendo de manera principal los objetivos generales previstos en el 
Artículo 2 de la presente ley. Dicha política incluirá al menos los siguientes componentes: 
 
1) Implementación de un programa de facilitación de trámites para la creación de nuevas 

empresas. 
 
2) Promoción del establecimiento de redes, clústers y proyectos de asociatividad para 

iniciativas emprendedoras. 
 
3) Promoción de programas de soporte técnico y administrativo a empresas 

emprendedoras. 
 
4) Desarrollo de programas de promoción de emprendimiento para grupos de mayor 

vulnerabilidad. 
 
5) Desarrollo de programas de promoción de emprendimiento para empresas 

tecnológicas y de innovación. 
 
6) Establecimiento de mecanismos de colaboración pública-privada para flexibilizar y 

facilitar el acceso a financiamiento de las empresas emprendedoras. 
 
Párrafo.- RD-EMPRENDE realizará las consultas y gestiones necesarias con los 
organismos y entidades competentes para que las mismas apliquen políticas, con la 
finalidad de cumplir los objetivos de la presente ley. 
 

SECCIÓN I 
 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
 

Artículo 15.- Simplificación de trámites administrativos. Cada una de las instituciones 
gubernamentales que tengan relación con las MIPYMES llevarán a cabo la simplificación 
de los trámites administrativos que se realicen ante ellas. El Ministerio de Industria y 
Comercio (MIC), a través de su Viceministerio de Fomento a las PYMES, supervisará y 
coordinará el proceso, estableciendo los plazos necesarios para su implementación, bajo los 
siguientes lineamientos no limitativos: 
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1) Suprimir aquellos trámites innecesarios que incrementen el costo operacional y hagan 

menos eficiente la administración pública. 
 
2) Simplificar y mejorar los trámites, reduciendo los requisitos y exigencias a los 

empresarios, estableciendo instrumentos homogéneos que faciliten su registro y 
control. 

 
3) Utilizar al máximo los elementos tecnológicos, incorporando controles automatizados 

que minimicen la necesidad de estructuras de supervisión y control adicionales. 
 
4) Eliminar las barreras formales e informales que limitan u obstaculizan el acceso de las 

empresas y emprendedores a los servicios de desarrollo de las MIPYMES. 
 
Párrafo.- Todos los organismos gubernamentales, instituciones autónomas, 
municipalidades y otros similares están en la obligación de colaborar con el Ministerio de 
Industria y Comercio para la ejecución de los fines antes descritos. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LA INCUBACIÓN DE EMPRESAS 
 
 
Artículo 16.- Incubación de empresas. El Viceministerio de Fomento a las PYMES del 
MIC, conjuntamente con diferentes sectores a los que coordinará, brindará el apoyo 
metodológico y logística para facilitar el establecimiento de Centros de Incubación de 
Empresas en todo el territorio nacional, con la finalidad de acompañar el desarrollo de las 
empresas nacientes y emprendimientos. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LA FACILITACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PARA  
PROYECTOS EMPRENDEDORES 

 
 
Artículo 17.- Política de financiamiento y acceso al crédito. Se establece como una 
prioridad del Estado la promoción de políticas de financiamiento para proyectos 
emprendedores y de micro, pequeñas y medianas empresas, por lo que el Viceministerio de 
Fomento a las PYMES deberá perseguir, de manera coordinada con las instituciones 
regulatorias, la adopción de las políticas públicas necesarias para facilitar el acceso al 
financiamiento de las nuevas empresas. 
 
Artículo 18.- Del Fondo de Contrapartida Financiera para el Desarrollo del 
Emprendimiento (CONFIE). Se crea el Fondo CONFIE bajo la figura de fideicomiso 
público y administrado por el Banco de Reservas. El Fondo de Contrapartida Financiera 
para el Emprendimiento -CONFIE- será un fondo de primera inversión, un mecanismo 
multisectorial que ofrece financiación a empresas emprendedoras de la República 
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Dominicana; apoya a organizaciones gubernamentales, instituciones de micro 
financiamiento y cooperativas que trabajan para el fomento de nuevas empresas, en torno a 
un fondo reembolsable para nuevas empresas o de reciente creación. 
 
Párrafo.- Este Fondo propiciará la unificación de la financiación tradicional y la asistencia 
estatal para potenciar inversiones a través de contrapartidas, aportando la liquidez que 
necesitan emprendedores, innovadores e inventores para llevar al mercado sus productos. 
 
Artículo 19.- Funcionamiento del Fondo CONFIE.- Los emprendedores para aplicar al 
Fondo CONFIE deberán contar con el diez por ciento del valor total de la inversión 
requerida como primera inversión para el desarrollo del emprendimiento y procurar el aval 
de una entidad microfinanciera o cooperativa dispuesta a financiarle al menos el veinte por 
ciento de la misma. El Fondo CONFIE le aportará hasta un setenta por ciento restante a un 
plazo de cuarenta y ocho meses para ser pagados. Los primeros dieciocho meses serán libre 
de pago de intereses y cuotas. 
 
Párrafo I.- Para acceder al Fondo deberá presentarse un plan de negocios ante una entidad 
bancaria, institución microfinanciera o cooperativa en un formato preestablecido por la 
Dirección de Emprendimiento, identificando los fondos requeridos para la ejecución del 
mismo. 
 
Párrafo II.- La entidad bancaria, institución microfinanciera o cooperativa a partir de la 
presentación del plan deberá expedir una certificación que indique su pre-aprobación de por 
lo menos el veinte por ciento de la inversión del proyecto. 
 
Párrafo III.- Los emprendedores podrán aplicar al Fondo CONFIE siempre que el valor 
total de la inversión requerida como primera inversión para el desarrollo del 
emprendimiento no supere el monto de dos veces la renta anual exenta de impuesto sobre la 
renta. 
 
Artículo 20.- Objetivos del Fondo CONFIE. Este Fondo tiene como objetivos 
principales: 
 
1) Crear un fondo reembolsable de primera inversión para nuevas empresas o de reciente 

creación, con altos niveles de riesgo financiero. 
 
2) Articular la financiación tradicional y la asistencia estatal para potenciar inversiones. 
 
3) Apoyar a nuevas empresas o de reciente creación, facilitando el financiamiento 

parcial del capital que necesitan para llevar al mercado sus productos. 
 
Artículo 21.- Beneficiarios del Fondo CONFIE. Podrán acceder al Fondo CONFIE los 
ciudadanos dominicanos, mayores de edad, que estén interesados en iniciar un proyecto 
empresarial en cualquier región del país, o que su empresa no supere los treinta y seis 
meses de haberse constituido legalmente. Para ser beneficiario deben cumplirse las 
siguientes condiciones: 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
1) Estar apegadas a la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas 

Individuales de Responsabilidad Limitada, No.479-08 y a Ley No.31-11, que le 
introduce modificaciones a la misma. Las organizaciones aplicantes deben estar 
legalmente constituidas y al día en sus obligaciones tributarias. 

 
2) Presentar un plan de negocios, identificando los fondos requeridos como primera 

inversión así como elementos que confirmen que cuenta con el diez por ciento del 
valor de la inversión y que cuenta también con el aval de una entidad micro financiera 
o cooperativa dispuesta a financiar el veinte por ciento. 

 
Artículo 22.- Capitalización del Fondo CONFIE. El Fondo CONFIE se capitalizará cada 
año con hasta el veinticinco por ciento de los beneficios que obtenga el Estado de las 
acciones de las empresas reformadas, que administra el Fondo Patrimonial de las Empresas 
Reformadas (FONPER) y con cualquier otra fuente que sea identificada, de forma que 
garantice la operatividad, sostenibilidad y crecimiento del mismo. 
 
Párrafo.- A los fines de la aplicación de este artículo, el Reglamento de Aplicación de esta 
ley contemplará los mecanismos, guías y procedimientos para el funcionamiento del Fondo 
CONFIE. 
 
Artículo 23.- Creación de Redes de Inversión. RD-EMPRENDE y la Dirección de 
Emprendimiento del Viceministerio de Fomento a las PYMES promoverá la creación de 
redes de inversionistas y de inversionistas ángeles, mediante el aporte del apoyo logístico y 
técnico para su estructuración, integración, capacitación y funcionamiento inicial, con la 
finalidad de que se hagan auto sostenibles. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA FACILITACIÓN DEL INGRESO AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
Artículo 24.- Afiliación al SDSS. Las empresas recién formalizadas por la ventanilla única 
de formalización (formalizate.gob.do) como EIRL o SRL y clasificadas como micro o 
pequeñas empresas, de acuerdo a la Ley No.488-08, por el Ministerio de Industria y 
Comercio, o aquellas microempresas y personas físicas que se formalicen por esa vía, 
tendrán un régimen especial de ingreso y cotización al Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS), que tendrá una duración de tres años a partir de la fecha en que se le emita 
el certificado de registro por la Cámara de Comercio correspondiente. La afiliación, 
cotización y participación en el Sistema tendrá un carácter obligatorio, siguiendo las 
condiciones y los mecanismos trazados en la presente ley y en el Reglamento de Afiliación 
y Fiscalización de Empresas Emprendedoras Calificadas, que a tal efecto deberá dictar el 
Consejo Nacional de la Seguridad Social, dentro de los noventa días de promulgada la 
presente ley. 
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Para el caso de las empresas existentes, deberán hacer la debida solicitud dirigida al 
Consejo Nacional de Seguridad Social para que, luego de obtenida la aprobación, puedan 
ingresar a este régimen especial. 
 
En el caso de que en el curso de estos tres años la empresa MIPYME pierda su condición 
de micro o pequeña, pasará a cotizar según lo establecido en la Ley No.87-01 y sus 
reglamentos. 
 
Párrafo I.- Las empresas calificadas pagarán durante los tres primeros años el cien por 
ciento de la cotización correspondiente al Seguro Familiar de Salud y el Seguro de Riesgos 
Laborales, en la proporción que establece la Ley No.87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Segundad Social, estando totalmente exentas de la cotización 
correspondiente por concepto de pensiones por los tres primeros años a partir de la fecha 
del certificado de formalización emitido por la Cámara de Comercio correspondiente. A 
partir del cuarto año de su formalización, la Tesorería de la Seguridad Social actualizará la 
base de datos y realizará los cambios en el sistema para que dichas empresas inicien sus 
cotizaciones bajo lo establecido en la Ley No.87-01 y sus reglamentos, debiendo pagar la 
totalidad de la cotización de conformidad con el marco legal vigente en materia de 
seguridad social. 
 
Párrafo II.- Los trabajadores por cuenta propia y trabajadores profesionales independientes 
con alta capacidad de pago (según será definido por el Reglamento de Afiliación y 
Fiscalización de Empresas Emprendedoras) que tienen empleados, deberán constituirse en 
empleadores formalizando su situación a través de la ventanilla única de formalización y 
registrándose en el Régimen Contributivo. 
 
Párrafo III.- Los trabajadores por cuenta propia y trabajadores profesionales 
independientes, sin empleados a su cargo, podrán registrarse en el Régimen Contributivo 
Subsidiado una vez formalicen su situación a través de la ventanilla única de formalización. 
 
Artículo 25.- Derogación. La presente ley deroga y sustituye cualquier otra legislación o 
disposición que le sea contraria. 
 
Artículo 26.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de 
publicación de la misma, según lo establecido en la Constitución de la República, y una vez 
transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil quince; años 172 de la Independencia y 
153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Orfelina Liseloth Arias Medrano        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria     Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Amarilis Santana Cedano        Rubén Darío Cruz Ubiera 
         Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 689-16 que aprueba el Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional, del 31 de octubre del 1958. G. 
O. No. 10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 689-16 
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VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y 
su Registro Internacional, del 31 de octubre de 1958, revisado en Estocolmo el 14 de julio 
de 1967 y modificado el 28 de septiembre de 1979. 
 
VISTA: La sentencia No.TC/0476/15, de fecha 5 de noviembre del año 2015, del Tribunal 
Constitucional. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones 
de Origen y su Registro Internacional, del 31 de octubre de 1958, revisado en Estocolmo el 
14 de julio de 1967 y modificado el 28 de septiembre de 1979. Mediante dicho Arreglo los 
países de la unión particular se comprometen a proteger en sus territorios, según los 
términos del presente Arreglo, las denominaciones de origen de los productos de los otros 
países de la unión particular, reconocidas y protegidas como tales en el país de origen y 
registradas en la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo 
la Oficina Internacional o la Oficina) a la que se hace referencia en el Convenio que 
establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo la 
Organización), que copiado a la letra dice así: 
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Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional 

 
Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 

Denominaciones de Origen y su Registro  
Internacional (modificado el 28 de septiembre de 1979) 

(Traducción oficial) 
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Arreglo de Lisboa  
relativo a la Protección de las Denominaciones  

de Origen y su Registro Internacional 
 
 

del 31 de octubre de 1958, 
revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967 

y modificado el 28 de septiembre de 1979 
 
 

Artículo primero 
[Constitución de una unión particular. Protección de las denominaciones de origen 

registradas en la Oficina Internacional]1  
 
 

1) Los países a los cuales se aplica el presente Arreglo se constituyen en unión 
particular dentro del marco de la Unión para la Protección de la Propiedad Industrial. 

 
2) Se comprometen a proteger en sus territorios, según los términos del presente 

Arreglo, las denominaciones de origen de los productos de los otros países de la unión 
particular, reconocidas y protegidas como tales en el país de origen y registradas en la 
Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo la “Oficina 
Internacional” o la “Oficina”) a la que se hace referencia en el Convenio que establece la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo la 
“Organización”). 
 

Artículo 2 
[Definición de las nociones de denominación de origen y de país de origen] 

 
1) Se entiende por denominación de origen, en el sentido del presente Arreglo, la 

denominación geográfica de un país, de una región o de una localidad que sirva para 
designar un producto originario del mismo y cuya calidad o características se deben 
exclusiva o esencialmente al medio geográfico, comprendidos los factores naturales y los 
factores humanos. 
 

2) El país de origen es aquel cuyo nombre constituye la denominación de origen que 
ha dado al producto su notoriedad o bien aquel en el cual está situada la región o la 
localidad cuyo nombre constituye la denominación de origen que ha dado al producto su 
notoriedad. 
 
 

1  Se han agregado títulos a los artículos con el fin de facilitar su identificación. El texto firmado no lleva 
títulos. El título del Artículo 6 ha sido modificado con respecto a la edición anterior. 
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Artículo 3 
[Contenido de la protección] 

 
La protección será asegurada contra toda usurpación o imitación, incluso si el verdadero 
origen del producto figura indicado o si la denominación se emplea en traducción o va 
acompañada de expresiones tales como “género”, “tipo”, “manera”, “imitación” o 
similares. 
 

Artículo 4 
[Protección en virtud de otros textos] 

 
Las disposiciones del presente Arreglo no excluyen en modo alguno la protección ya 
existente en favor de las denominaciones de origen en cada uno de los países de la unión 
particular, en virtud de otros instrumentos internacionales, tales como el Convenio de París 
del 20 de marzo de 1883, para la Protección de la Propiedad Industrial y sus revisiones 
subsiguientes, y el Arreglo de Madrid del 14 de abril de 1891, relativo a la represión de las 
indicaciones de procedencia falsas o engañosas en los productos y sus revisiones 
subsiguientes, o en virtud de la legislación nacional o de la jurisprudencia. 
 
 

Artículo 5 
[Registro internacional. Denegación. Notificaciones. 

Tolerancia de utilización durante cierto periodo] 
 
 

1) El registro de las denominaciones de origen se efectuará en la Oficina Internacional 
a petición de las administraciones de los países de la unión particular, en nombre de las 
personas físicas o morales, públicas o privadas, titulares del derecho de usar esas 
denominaciones según su legislación nacional. 

 
2) La Oficina Internacional notificará sin demora los registros a las administraciones 

de los diversos países de la unión particular y los publicará en un repertorio periódico. 
 
3) Las administraciones de los países podrán declarar que no pueden asegurar la 

protección de una denominación de origen cuyo registro les haya sido notificado, pero 
solamente cuando su declaración sea notificada a la Oficina Internacional, con indicación 
de los motivos, en el plazo de un año contado desde la recepción de la notificación del 
registro, y sin que dicha declaración pueda irrogar perjuicio en el país de referencia, a las 
demás formas de protección de la denominación que pudiera hacer valer el titular de la 
misma, conforme al Artículo 4 que antecede. 

 
4) Esa declaración no podrá ser interpuesta por las administraciones de los países de la 

Unión después de la expiración del plazo de un año previsto en el párrafo precedente. 
 
5) La Oficina Internacional comunicará a la administración del país de origen, en el 

plazo más breve posible, toda declaración hecha conforme a lo dispuesto en el Párrafo 3) 
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por la administración de otro país. El interesado, avisado por su administración nacional de 
la declaración hecha por otro país, podrá ejercitar en dicho país todos los recursos judiciales 
y administrativos correspondientes a los nacionales del mismo país. 

 
6) Si una denominación, admitida a la protección en un país en virtud de la 

notificación de su registro internacional, fuese ya utilizada por terceros en dicho país, desde 
una fecha anterior a dicha notificación, la administración competente de dicho país tendrá 
la facultad de conceder a tales terceros un plazo, que no podrá exceder de dos años, para 
poner fin a la referida utilización, con la condición de informar de ello a la Oficina 
Internacional dentro de los tres meses siguientes a la expiración del plazo de un año 
estipulado en el Párrafo 3) que antecede. 
 
 

Artículo 6 
[Resguardo destinado a evitar que una denominación de origen asuma 

un carácter genérico] 
 
Una denominación admitida a la protección en un país de la unión particular según el 
procedimiento previsto en el Artículo 5, no podrá considerarse que ha llegado a ser 
genérica en el mismo, mientras se encuentre protegida como denominación de origen en el 
país de origen. 
 
 

Artículo 7 
[Duración del registro. Tasa] 

 
 

1) El registro efectuado en la Oficina Internacional conforme al Artículo 5 asegura, sin 
renovación, la protección por todo el plazo mencionado en el artículo precedente. 

 
2) Se pagará por el registro de cada denominación de origen una tasa única. 

 
 

Artículo 8 
[Acciones legales] 

 
Las acciones necesarias para asegurar la protección de las denominaciones de origen 
podrán ser ejercitadas, en cada uno de los países de la unión particular, según la legislación 
nacional: 
 
 

1. A instancia de la administración competente o a petición del Ministerio Público; 
 
2. Por cualquier interesado, persona física o moral, pública o privada. 
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Artículo 9 
[Asamblea de la unión particular] 

 
1) a) La Unión particular tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión 

que hayan ratificado la presente Acta o se hayan adherido a ella. 
 

b) El gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que 
podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

 
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya 

designado. 
 

2) a) La Asamblea: 
 

i) Tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la 
unión particular y a la aplicación del presente Arreglo. 

 
ii) Dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación 

de las conferencias de revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los 
países de la unión particular que no hayan ratificado la presente Acta ni se hayan adherido a 
ella. 

 
iii) Modificará el Reglamento, así como la cuantía de la tasa prevista en el 

Artículo 7.2) y de las demás tasas relativas al registro internacional. 
 

iv) Examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de 
la Organización (llamado en lo sucesivo el “Director General”) relativos a la unión 
particular y le dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la 
competencia de la unión particular. 

 
v) Fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la unión particular y 

aprobará sus balances de cuentas. 
 

vi) Adoptará el reglamento financiero de la unión particular. 
 

vii) Creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere 
convenientes para alcanzar los objetivos de la Unión particular. 

 
viii) Decidirá qué países no miembros de la unión particular y qué organizaciones 

intergubernamentales e internacionales no gubernamentales, podrán ser admitidos en sus 
reuniones a título de observadores. 

 
ix) Adoptará los acuerdos de modificación de los artículos 9 a 12; 

 
x) Emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la 

unión particular. 
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xi) Ejercerá las demás funciones que implique el presente Arreglo. 

 
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras uniones administradas por la 

Organización, la Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del 
Comité de Coordinación de la Organización. 
 

3) a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto. 
 

b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum. 
 

c)  No obstante las disposiciones del Apartado b), si el número de países 
representados en cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera 
parte de los países miembros de la Asamblea, ésta podrá tomar decisiones; sin embargo, las 
decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio procedimiento, sólo serán 
ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: la Oficina Internacional comunicará 
dichas decisiones a los países miembros de la Asamblea que no estaban representados, 
invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un período de tres 
meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si al expirar dicho plazo, el número de 
países que hayan así expresado su voto o su abstención asciende al número de países que 
faltaban para que se lograrse el quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, 
siempre que al mismo tiempo se mantenga la mayoría necesaria. 

 
 d) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 12.2), las decisiones de la 

Asamblea se tomarán por mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 
 
e) La abstención no se considerará como un voto. 
 
f)  Un delegado no podrá representar más que a un sólo país y no podrá votar más 

que en nombre de éste. 
 
g)  Los países de la unión particular que no sean miembros de la Asamblea serán 

admitidos en sus reuniones a título de observadores. 
 

4)  a)  La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en reunión ordinaria, mediante 
convocatoria del Director General y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo 
periodo y en el mismo lugar donde la Asamblea General de la Organización. 
 

b) La Asamblea se reunirá en reunión extraordinaria, mediante convocatoria del 
Director General, a petición de la cuarta parte de los países miembros de la Asamblea. 
 

c)  El Director General preparará el Orden del Día de cada reunión. 
 

5)  La Asamblea adoptará su propio reglamento interior. 
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Artículo 10 
[Oficina Internacional] 

 
1) a) La Oficina Internacional se encargará de las tareas relativas al registro 

internacional, así como de las demás tareas administrativas que incumben a la Unión 
particular. 
 

b)  La Oficina Internacional se encargará especialmente de preparar las reuniones y 
de la Secretaría de la Asamblea y de los comités de expertos y grupos de trabajo que pueda 
crear. 
 

c) El Director General es el más alto funcionario de la unión particular y la 
representa. 
 

2)  El Director General y cualquier miembro del personal designado por él participarán, 
sin derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea y de cualquier otro comité de 
expertos o grupo de trabajo que pueda crear. El Director General o un miembro del 
personal designado por él, será, ex officio, secretario de esos órganos. 
 

3) a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea preparará 
las conferencias de revisión de las disposiciones del Arreglo que no sean las comprendidas 
en los artículos 9 a 12. 
 

b)  La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones 
intergubernamentales e internacionales no gubernamentales en relación con la preparación 
de las conferencias de revisión. 
 

c)  El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de 
voto, en las deliberaciones de esas conferencias. 
 

4)  La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
 

Artículo 11 
[Finanzas] 

 
1) a)  La unión particular tendrá un presupuesto. 

 
b)  El presupuesto de la unión particular comprenderá los ingresos y los gastos 

propios de la unión particular, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las 
uniones, así como, en su caso, la suma puesta a disposición del presupuesto de la 
Conferencia de la Organización. 
 

c) Se considerarán gastos comunes de las uniones los gastos que no sean atribuidos 
exclusivamente a la unión particular, sino también a una o a varias otras de las uniones 
administradas por la Organización. La parte de la unión particular en esos gastos comunes 
será proporcional al interés que tenga en esos gastos. 
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2)  Se establecerá el presupuesto de la unión particular teniendo en cuenta las 
exigencias de coordinación con los presupuestos de las otras uniones administradas por la 
Organización. 
 

3)  El presupuesto de la unión particular se financiará con los recursos siguientes: 
 

i) Las tasas de registro internacional percibidas de conformidad con el Artículo 
7.2) y las tasas y sumas debidas por los demás servicios prestados por la Oficina 
Internacional por cuenta de la unión particular. 

 
ii) El producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional 

referentes a la unión particular y los derechos correspondientes a esas publicaciones. 
 
iii) Las donaciones, legados y subvenciones. 
 
iv) Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
 
v) Las contribuciones de los países de la unión particular, en la medida en que los 

ingresos procedentes de las fuentes mencionadas en los puntos i) a iv) no basten para cubrir 
los gastos de la unión particular. 
 

4) a) La cuantía de la tasa mencionada en el Artículo 7.2) será fijada por la 
Asamblea, a propuesta del Director General. 
 

b) La cuantía de esa tasa será fijada de manera que los ingresos de la unión 
particular sean normalmente suficientes para cubrir los gastos ocasionados a la Oficina 
Internacional por el funcionamiento del servicio de registro internacional sin recurrir al 
abono de las contribuciones mencionadas en el punto v) del Párrafo 3) anterior. 
 
 

5)  a) Con el fin de determinar su cuota de contribución en el sentido del Párrafo 
3)v), cada país de la unión particular pertenecerá a la clase en la que está incluido en lo que 
respecta a la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial y pagará sus 
contribuciones anuales sobre la misma base del número de unidades determinadas para esa 
clase en la referida Unión. 
 

b)  La contribución anual de cada país de la unión particular consistirá en una 
cantidad que guardará, con relación a la suma total de las contribuciones anuales de todos 
los países al presupuesto de la unión particular, la misma proporción que el número de 
unidades de la clase a que pertenezca con relación al total de unidades del conjunto de los 
países. 

 
c)  La Asamblea fijará la fecha a partir de la cual las contribuciones estarán al 

cobro. 
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d)  Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho 
de voto en ninguno de los órganos de la unión particular de los que sea miembro, cuando la 
cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de las contribuciones que deba por los dos 
años completos transcurridos. Sin embargo, dicho país podrá ser autorizado a conservar el 
ejercicio de su derecho de voto en dicho órgano en tanto que éste considere que el atraso 
resulta de circunstancias excepcionales e inevitables. 

 
e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el 

presupuesto, se continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las 
modalidades previstas en el reglamento financiero. 
 

6)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) del Párrafo 4), la cuantía de las tasas 
y sumas debidas por los demás servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta 
de la unión particular, será fijada por el Director General, que informará de ello a la 
Asamblea. 
 

7) a) La unión particular poseerá un fondo de operaciones constituido por una 
aportación única hecha por cada uno de los países de la unión particular. Si el fondo 
resultara insuficiente, la Asamblea decidirá sobre su aumento. 

 
b)  La cuantía de la aportación inicial de cada país al citado fondo y de su 

participación en el aumento del mismo serán proporcionales a la contribución del país, 
como miembro de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, al 
presupuesto de dicha Unión correspondiente al año en el curso del cual se constituyó el 
fondo o se decidió el aumento. 
 

c)  La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, 
a propuesta del Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 
 

8) a)  El Acuerdo de Sede, concluido con el país en cuyo territorio tenga su 
residencia la Organización, preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de 
operaciones fuese insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que serán 
concedidos serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el país en cuestión y la 
Organización. 

 
b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán 

cada uno el derecho a denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante 
notificación por escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de terminado el año 
en el curso del cual haya sido notificada. 
 

9)  De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el 
reglamento financiero, uno o varios países de la unión particular, o interventores de cuentas 
que, con su consentimiento, serán designados por la Asamblea. 
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Artículo 12 
[Modificación de los artículos 9 a 12] 

 
1) Las propuestas de modificación de los artículos 9, 10, 11 y del presente artículo 

podrán ser presentadas por todo país miembro de la Asamblea o por el Director General. 
Esas propuestas serán comunicadas por este último a los países miembros de la Asamblea, 
al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la Asamblea. 

 
2) Todas las modificaciones de los artículos a los que se hace referencia en el Párrafo 

1) deberán ser adoptadas por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos 
emitidos; sin embargo, toda modificación del Artículo 9 y del presente párrafo requerirá 
cuatro quintos de los votos emitidos. 

 
3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo l) 

entrará en vigor un mes después de que el Director General haya recibido notificación 
escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales, de tres cuartos de los países que eran miembros de la Asamblea en el 
momento en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación de dichos 
artículos así aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la Asamblea en el 
momento en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha 
ulterior; sin embargo, toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los 
países de la unión particular sólo obligará a los países que hayan notificado su aceptación 
de la mencionada modificación. 
 
 

Artículo 13 
[Reglamento de ejecución. Revisión] 

 
1) Los detalles de ejecución del presente Arreglo serán determinados por un 

Reglamento. 
 
2) El presente Arreglo podrá ser revisado por conferencias celebradas entre los 

delegados de los países de la unión particular. 
 

Artículo 14 
[Ratificación o adhesión. Entrada en vigor. Referencia al Artículo 24 del Convenio de París 

(Territorios); Adhesión al Acta de 1958] 
 
 

1)  Cada uno de los países de la unión particular que haya firmado la presente Acta 
podrá ratificarla y, si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. 
 

2)  a)  Todo país externo a la Unión particular, parte en el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, podrá adherirse a la presente Acta y pasar, por tanto, 
a ser miembro de la unión particular. 
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b)  La notificación de adhesión asegurará, por sí misma, en el territorio del país 
adherido, el beneficio de las disposiciones precedentes a las denominaciones de origen que, 
en el momento de la adhesión, se estén beneficiando del registro internacional. 
 

c)  Sin embargo, al adherirse al presente Arreglo, cada país podrá declarar, durante 
un plazo de un año, cuáles son las denominaciones de origen ya registradas en la Oficina 
Internacional respecto de las cuales ejerce la facultad prevista en el Artículo 5.3). 
 

3)  Los instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en poder del Director 
General. 
 

4)  Se aplicarán al presente Arreglo las disposiciones del Artículo 24 del Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
 

5)  a)  Respecto de los cinco primeros países que hayan depositado sus instrumentos de 
ratificación o de adhesión, la presente Acta entrará en vigor tres meses después de 
efectuado el depósito del quinto de esos instrumentos. 
 

b)  Respecto de todos los demás países, la presente Acta entrará en vigor tres meses 
después de la fecha en la cual su ratificación o su adhesión haya sido notificada por el 
Director General, a menos que en el instrumento de ratificación o de adhesión se haya 
indicado una fecha posterior. En este último caso, la presente Acta entrará en vigor, 
respecto de ese país, en la fecha así indicada. 
 

6)  La ratificación o la adhesión supondrán, de pleno derecho, la accesión a todas las 
cláusulas y la admisión a todas las ventajas estipuladas por la presente Acta. 
 

7)  Después de la entrada en vigor de la presente Acta, ningún país podrá adherirse al 
Acta del 31 de octubre de 1958 del presente Arreglo si no es ratificando conjuntamente la 
presente Acta o adhiriéndose a ella. 
 

Artículo 15 
[Duración del Arreglo. Denuncia] 

 
1) El presente Arreglo permanecerá en vigor mientras haya por lo menos cinco países 

que formen parte de él. 
 
2) Todo país podrá denunciar la presente Acta mediante notificación dirigida al 

Director General. Esta denuncia implicará también la denuncia del Acta del 31 de octubre 
de 1958 del presente Arreglo y no producirá efecto más que respecto al país que la haya 
hecho, quedando en vigor y ejecutivo el Arreglo respecto de los demás países de la Unión 
particular. 

 
3) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General 

haya recibido la notificación. 
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4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por 
un país antes de la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se 
haya hecho miembro de la unión particular. 
 
 

Artículo 16 
[Actas aplicables] 

 
1)  a)  La presente Acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la unión 

particular que la hayan ratificado o que se hayan adherido a ella, al Acta del 31 de octubre 
de 1958. 

 
b)  Sin embargo, todo país de la unión particular que haya ratificado la presente 

Acta o que se haya adherido a ella estará obligado por el Acta del 31 de octubre de 1958 en 
sus relaciones con los países de la unión particular que no hayan ratificado la presente Acta 
ni se hayan adherido a ella. 
 

2)  Los países externos a la unión particular que lleguen a ser partes en la presente 
Acta, la aplicarán a los registros internacionales de denominaciones de origen efectuados en 
la Oficina Internacional por mediación de la Administración de todo país de la unión 
particular que no sea parte en la presente Acta siempre que esos registros se ajusten, en 
cuanto a los citados países, a las condiciones prescritas por la presente Acta. En cuanto a 
los registros internacionales efectuados en la Oficina Internacional por mediación de una 
administración de dichos países externos a la unión particular que se haga parte en la 
presente Acta, ésta admite que el país antes indicado exija el cumplimiento de las 
condiciones prescritas por el Acta del 31 de octubre de 1958. 
 
 

Artículo 17 
[Firma. Lenguas. Funciones del depositario] 

 
 

1) a)  La presente Acta será firmada en un solo ejemplar, en lengua francesa, y se 
depositará en poder del Gobierno de Suecia. 
 

b)  El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los 
gobiernos interesados, en los otros idiomas que la Asamblea pueda indicar. 
 

2) La presente Acta queda abierta a la firma, en Estocolmo, hasta el 13 de enero de 
1968. 
 

3)  El Director General remitirá dos copias del texto firmado de la presente Acta, 
certificadas por el Gobierno de Suecia a los gobiernos de todos los países de la unión 
particular y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite. 
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4)  El Director General registrará la presente Acta en la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 
 

5)  El Director General notificará a los gobiernos de todos los países de la unión 
particular las firmas, los depósitos de los instrumentos de ratificación o de adhesión, la 
entrada en vigor de todas las disposiciones de la presente Acta, las notificaciones de 
denuncia y las notificaciones hechas en conformidad con el Artículo 14.2)c) y 4). 
 

Artículo 18 
[Cláusulas transitorias] 

 
1) Hasta la entrada en funciones del primer Director General, se considerará que las 

referencias en la presente Acta a la Oficina Internacional de la Organización o al Director 
General se aplican, respectivamente, a la Oficina de la Unión establecida por el Convenio 
de París para la Protección de la Propiedad Industrial o a su Director. 

 
2) Los países de la unión particular que no hayan ratificado la presente Acta ni se 

hayan adherido a ella podrán, si lo desean, ejercer durante cinco años, contados desde la 
entrada en vigor del Convenio que establece la Organización, los derechos previstos en los 
artículos 9 a 12 de la presente Acta, como si estuvieran obligados por esos artículos. Todo 
país que desee ejercer los mencionados derechos depositará ante el Director General una 
notificación escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. Esos países serán 
considerados como miembros de la Asamblea hasta la expiración de dicho plazo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la Independencia  
153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta 

 
Amarilis Santana Cedano                       Antonio De Jesús Cruz Torres 
            Secretaria                   Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria      Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 340-16 que declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones 
y del Instituto Nacional de la Vivienda, para ser utilizadas en las labores de 
reparación, construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las lluvias 
torrenciales que han afectado las provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat y María 
Trinidad Sánchez. G. O. No. 10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 340-16 
 
CONSIDERANDO: Que en las últimas semanas el país ha recibido fuertes lluvias 
ocasionadas por vaguadas consecutivas que han ocasionado importantes niveles de 
pluviometría y, en consecuencia, ha saturado los suelos. 
 
CONSIDERANDO: Que la última vaguada ha producido fuertes lluvias durante las 
últimas dos (2) semanas que han afectado particularmente a las comunidades 
pertenecientes a las provincias de Puerto Plata, La Vega, Espaillat y María Trinidad 
Sánchez, y han causado daños de importante magnitud a la infraestructura pública y a 
viviendas de personas de escasos recursos que hoy se encuentran a la intemperie. 
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CONSIDERANDO: Que esta situación ha implicado desplazar y evacuar a las personas 
de las zonas vulnerables. 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno acudir en auxilio inmediato de las 
comunidades afectadas, para la preservación de vidas y propiedades. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la 
Ley núm. 449-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, del 6 de diciembre de 2006, en el párrafo único del artículo 6 dispone que 
"serán considerados casos de excepción y no una violación a la ley a condición de que no 
se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos 
establecidos en los reglamentos: 1) Las que por razones de seguridad o emergencia 
nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa 
declaratoria y sustentación mediante decreto”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante Decreto 
núm. 543-12, en el numeral 2 de su artículo 3 define la situación de emergencia nacional 
como las “circunstancias de fuerza mayor generadas por acontecimientos graves e 
inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, 
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de 
fuerza mayor en el ámbito nacional y regional”. 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 1 del artículo 4 del referido Reglamento establece 
que los casos de emergencia nacional se iniciarán con la Declaratoria de Emergencia 
mediante Decreto del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12 del 6 
de septiembre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E TO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras por parte de las instituciones que se indican en el artículo 2 del presente 
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Decreto, que se adquieran para ser utilizadas en las labores de reparación, construcción y 
reconstrucción de los daños ocasionados por las torrenciales lluvias que han afectado las 
provincias de Puerto Plata, La Vega, Espaillat y María Trinidad Sánchez. 
 
ARTÍCULO 2. Se liberan de los procedimientos ordinarios establecidos en la Ley núm. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su 
modificación contenida en la Ley núm. 449-06 y su Reglamento de Aplicación núm. 54312 
del 6 de septiembre de 2012, a las instituciones que se detallan a continuación: 1) 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC); y 2) Instituto Nacional de la 
vivienda (INVI). 
 
ARTÍCULO 3. Para asegurar que todo lo que sea adquirido, producto de la declaratoria de 
emergencia, responda a las necesidades de las comunidades afectadas, las instituciones 
incluidas en el presente Decreto deberán justificar ante el Ministerio Administrativo de la 
Presidencia, mediante informe técnico por escrito, las obras, bienes y servicios a ser 
adquiridos para atender la declaratoria. 
 
PÁRRAFO: Luego de ponderar la situación planteada, el Ministerio Administrativo de la 
Presidencia autorizará o no el requerimiento planteado por cada institución. 
 
 
ARTICULO 4. Para las compras realizadas en ocasión de la presente declaratoria de 
emergencia, las instituciones incluidas en el ámbito del presente Decreto deberán cumplir 
con los requisitos prescritos en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 4 del Reglamento núm. 
543-12, en los siguientes términos: 
 

a.  Cada institución incluida en la presente declaratoria de emergencia deberá publicar 
en la página de inicio o en el menú principal del portal Web del Órgano Rector, del 
portal institucional y en el portal transaccional, para aquellas que utilicen este 
último, los requerimientos de compras y contrataciones a ser llevados a cabo para 
dar respuesta a la situación de emergencia. 
 

b.  Toda persona natural o jurídica que cumpla con los requerimientos establecidos 
para la compra o contratación, así como con las demás condiciones establecidas en 
la normativa, tendrá derecho a presentar su oferta, la cual deberá ser evaluada a los 
fines de la adjudicación, debiendo prevalecer los criterios de calidad y menor precio 
ofertado. 
 
 

c.  Quince (15) días calendarios después de satisfecha la necesidad provocada por la 
situación de emergencia, la Entidad Contratante deberá rendir un informe detallado 
a la Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas para los fines 
correspondientes, debiendo difundirlo a través del portal administrado por el órgano 
rector y en el portal de la institución. Las instituciones que utilicen el portal 
transaccional, también deberán publicarlo en esta plataforma. 
 



-43- 
_________________________________________________________________________ 
 

d.  La Entidad Contratante deberá publicar los documentos que justifiquen el uso de la 
excepción en el portal administrado por el Órgano Rector y en el portal 
institucional, y garantizar los principios de transparencia y publicidad, por todos los 
medios posibles. 

 
ARTÍCULO 5. Las disposiciones contenidas en este Decreto tendrán una duración de 
treinta (30) días calendario, a partir de su publicación. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese a las instituciones incluidas en el artículo 2 del presente 
Decreto, a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Contraloría General de 
la República y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 341-16 que declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones 
y del Instituto Nacional de la Vivienda para ser utilizadas en las labores de 
reparación, construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las lluvias 
torrenciales que han afectado las provincias Santiago, Duarte y Samaná. G. O. No. 
10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 341-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016, 
se declaró de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras 
por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI), para ser utilizadas en las labores de reparación, 
construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las torrenciales lluvias que han 
afectado a diversas comunidades de las provincias de Puerto Plata, La Vega, Espaillat y 
María Trinidad Sánchez.  
 
CONSIDERANDO: Que dicha declaratoria se basa en el párrafo único del artículo 6  de la 
Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de diciembre 
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de 2006, el cual dispone que “serán considerados casos de excepción y no una violación a 
la ley a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga 
uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos: 1) Las que por razones de 
seguridad o emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía 
del país, previa declaratoria y sustentación mediante decreto”. 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante 
el Decreto núm. 543-12, en el numeral 2 de su artículo 3 define la situación de emergencia 
nacional como las “circunstancias de fuerza mayor generadas por acontecimientos graves e 
inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, 
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de fuerza 
mayor en el ámbito nacional y regional”.  
 
CONSIDERANDO: Que en los días subsiguientes, las indicadas lluvias también han 
afectado comunidades pertenecientes a las provincias de Santiago, Duarte y Samaná, 
causando daños de importante magnitud a la infraestructura pública y a las viviendas de 
personas de escasos recursos que hoy se encuentran a la intemperie y condiciones de 
extrema vulnerabilidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12 del 6 
de septiembre de 2012. 
 
VISTO: el Decreto núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. A la declaratoria de emergencia nacional dispuesta mediante el Decreto 
núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016, para las compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y 
del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), para las provincias de Puerto Plata, La Vega, 
Espaillat y María Trinidad Sánchez, se agregan las provincias de Santiago, Duarte y 
Samaná.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), a la Dirección General de Contrataciones 
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Públicas (DGCP), a la Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los catorce (14) días, del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 342-16 que declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones 
y del Instituto Nacional de la Vivienda, para ser utilizadas en las labores de 
reparación, construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las lluvias 
torrenciales que han afectado, entre otras, la provincia Sánchez Ramírez. G. O. No. 
10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 342-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante los decretos núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016 
y núm. 341-16 del 14 de noviembre de 2016, se declararon de emergencia nacional las 
compras y contrataciones de bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) y del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), para 
ser utilizadas en las labores de reparación, construcción y reconstrucción de los daños 
ocasionados por las torrenciales lluvias que han afectado a diversas comunidades de las 
provincias de Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte y 
Samaná.  
 
 
CONSIDERANDO: Que dichas declaratorias se basan en el párrafo único del artículo 6  
de la Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de diciembre 
de 2006, el cual dispone que “serán considerados casos de excepción y no una violación a 
la ley a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga 
uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos: 1) Las que por razones de 
seguridad o emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía 
del país, previa declaratoria y sustentación mediante decreto”. 
 



-46- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante 
el Decreto núm. 543-12, en el numeral 2 de su artículo 3 define la situación de emergencia 
nacional como las “circunstancias de fuerza mayor generadas por acontecimientos graves e 
inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, 
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de fuerza 
mayor en el ámbito nacional y regional”.  
 
CONSIDERANDO: Que las indicadas lluvias también han afectado comunidades 
pertenecientes a la provincia de Sánchez Ramírez, causando daños de importante magnitud 
a la infraestructura pública y a las viviendas de personas de escasos recursos que hoy se 
encuentran a la intemperie y condiciones de extrema vulnerabilidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12 del 6 
de septiembre de 2012. 
 
VISTO: el Decreto núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: el Decreto núm. 341-16 del 14 de noviembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. A las declaratorias de emergencia nacional dispuestas mediante los 
decretos núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016 y núm. 341-16 del 14 de noviembre de 
2016, para las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras por parte del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI), para las provincias de Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad 
Sánchez, Santiago, Duarte y Samaná, se agrega la provincia de Sánchez Ramírez. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), a la Dirección General de Contrataciones 
Públicas (DGCP), a la Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana, para los fines correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 343-16 que designa a los licenciados Horacio Medrano, Larissa Pumarol y 
Carlos Federico Ayacx Mercedes, subdirectores de la Dirección General de 
Programas Especiales de la Presidencia. G. O. No. 10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 343-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. El Lic. Horacio Medrano, queda designado Subdirector de la Dirección 
General de Programas Especiales de la Presidencia, Responsable del Plan Nacional de 
Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo. 
 
ARTÍCULO 2. La Licda. Larissa Pumarol, queda designada Subdirectora de la Dirección 
General de Programas Especiales de la Presidencia, Responsable del Plan Nacional de 
Protección y Atención Integral a la Primera Infancia Quisqueya Empieza Contigo. 
 
ARTÍCULO 3. El Lic. Carlos Federico Ayacx Mercedes, queda designado Subdirector de 
la Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia, Responsable del Plan 
Nacional de Superación de la Pobreza Extrema y Promoción de la Inclusión Social. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 344-16 que declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Publicas y 
Comunicaciones, del Instituto Nacional de la Vivienda, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, del Plan de Asistencia Social de la Presidencia y de los 
Comedores Económicos, para ser utilizadas en las labores de reparación, construcción 
y reconstrucción de los daños ocasionados por las lluvias torrenciales que han 
afectado varios municipios del país. Agrega a esta emergencia la provincia 
Montecristi. G. O. No. 10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 344-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante los decretos núm. 340-16, del 11 de noviembre de 
2016, núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016 y núm. 342-16, del 14 de noviembre de 
2016, se declararon de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y 
del Instituto Nacional de la Vivienda (INV1), para ser utilizadas en las labores de 
reparación, construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las torrenciales 
lluvias que han afectado a diversas comunidades de las provincias Puerto Plata, La Vega, 
Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná y Sánchez Ramírez. 
 
CONSIDERANDO: Que dichas declaratorias se basan en el párrafo único del Artículo 6 
de la Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06, 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006, el cual dispone que “serán considerados casos de excepción y no una 
violación a la ley a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios 
y se haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos: 1) Las que por 
razones de seguridad o emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la 
economía del país, previa declaratoria y sustentación mediante decreto”. 
 
CONSIDERANDO: Que asimismo, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras 
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto 
núm. 543-12, en el numeral 2 de su Artículo 3, define la situación de emergencia nacional 
como las "circunstancias de fuerza mayor generadas por acontecimientos graves e 
inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, 
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de fuerza 
mayor en el ámbito nacional y regional”. 
 
CONSIDERANDO: Que las indicadas lluvias también han afectado comunidades 
pertenecientes a la provincia Montecristi, causando daños de importante magnitud a la 
infraestructura pública y a las viviendas de personas de escasos recursos que hoy se 
encuentran a la intemperie y condiciones de extrema vulnerabilidad. 
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CONSIDERANDO: Que debido a los importantes niveles de pluviometría y los 
considerables daños ocasionados por las vaguadas consecutivas de las últimas semanas, es 
también necesario declarar de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras por parte del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), del 
Plan de Asistencia Social de la Presidencia y de los Comedores Económicos, para ser 
utilizadas en las labores de reparación, construcción y reconstrucción de los daños que han 
afectado a las comunidades de las provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María 
Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez y Montecristi. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12, del 6 
de septiembre de 2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. A las declaratorias de emergencia nacional dispuestas mediante los 
decretos núm. 340-16, del 1 I de noviembre de 2016, núm. 341-16, del 14 de noviembre de 
2016 y núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016, para las compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC) y del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), para las provincias Puerto Plata, 
La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná y Sánchez Ramírez, 
se agrega la provincia Montecristi. 
 
ARTÍCULO 2. Debido a la complejidad de los daños ocasionados por las torrenciales 
lluvias en las indicadas provincias, también se libera al Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia y a los Comedores 
Económicos, de los procedimientos ordinarios establecidos en la Ley núm. 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación 
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contenida en la Ley núm. 449-06 y su Reglamento de Aplicación núm. 543-12, del 6 de 
septiembre de 2012, para ser utilizadas en las labores de reparación, construcción y 
reconstrucción de los daños que han afectado a las comunidades de las provincias Puerto 
Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez 
Ramírez y Montecristi, en sus resperctivas áreas de competencia. 
 
ARTÍCULO 3. Para asegurar que todo lo que sea adquirido, producto de la declaratoria de 
emergencia, responda a las necesidades de las comunidades afectadas, también se sujeta al 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), al Plan de Asistencia Social de la 
Presidencia y a los Comedores Económicos, a lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5 del 
Decreto núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la Contraloría 
General de la República, a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, al Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia y a los Comedores Económicos, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dieciocho ( 18) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 345-16 que declara de interés nacional la recepción de la auditoria que 
realizará la Organización de Aviación Civil Internacional a la República Dominicana,  
del 2 al 10 de febrero de 2017, en el marco del Programa Universal de Auditoria de la 
Seguridad de la Aviación-Enfoque de Observación Continua. G. O. No. 10863 del 25 
de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 345-16 
 
 
CONSIDERANDO. Que la República Dominicana es un Estado signatario del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, que dio origen a la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 
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CONSIDERANDO. Que el citado Convenio estipula que todo Estado tiene soberanía 
plena y exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su territorio. No obstante, ante la 
ratificación o adhesión de dicho Convenio, los Estados aceptan ciertos principios y 
arreglos, a fin de que la aviación civil internacional se pueda desarrollar de manera segura y 
ordenada. 
 
CONSIDERANDO. Que la República Dominicana, a fin de cumplir con los estándares 
internacionales establecidos en el ámbito de la aviación civil, ha venido implementando una 
modificación de su base legal e institucional, que le ha permitido obtener en el mediano 
plazo el reconocimiento de la comunidad aeronáutica internacional, lo cual debe ser 
afianzado y consolidado a la luz del enfoque sistemático, instaurado por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI). 
 
CONSIDERANDO. Que la OACI plantea que los Estados miembros deben seguir 
considerando la seguridad de la aviación como un asunto de máxima prioridad, y exhorta a 
todos los Estados contratantes a confirmar su apoyo decidido a los principios establecidos 
por la OACI, aplicando las medidas de seguridad más efectivas, individualmente y en 
mutua colaboración, para prevenir los actos de interferencia ilícita y castigar a los 
perpetradores y planificadores de tales actos, así como a sus patrocinadores y a los 
financistas de los conspiradores para cometerlos. 
 
CONSIDERANDO. Que en la Resolución A38-15, en su Apéndice E, del 38a Período de 
la Asamblea de la OACI, se instó a los Estados miembros a que brindaran pleno apoyo a la 
OACI aceptando las misiones del USAP-CMA programadas por la organización, 
facilitando la labor de los equipos y preparando y presentando a la OACI toda la 
documentación que se requiera. 
 
CONSIDERANDO. Que al ser el transporte aéreo de vital importancia para la economía 
nacional, el cual pudiera, eventualmente, verse afectado por un resultado negativo durante 
la auditoría que será practicada a la República Dominicana, del 2 al 10 de febrero de 2017, 
dentro del Programa Universal de Auditoría de la Seguridad de la Aviación-Enfoque de 
Observación Continua (USAP-CMA) de la OACI, se impone el deber de aunar los mayores 
esfuerzos tanto del sector público como del privado, para que el país pase 
satisfactoriamente dicha auditoría. 
 
VISTO. El Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Doc. 7300). 
 
VÍSTA. La Ley núm. 188-11, del 16 de julio de 2011, sobre Seguridad Aeroportuaria y de 
la Aviación Civil de la República Dominicana. 
 
VISTA. La Ley núm. 491-06, del 22 de diciembre de 2006, de Aviación Civil de la 
República Dominicana, modificada por la Ley núm. 37-13, del 25 de abril de 2013. 
 
VISTA. La Resolución A38-15, en su Apéndice E, del 38a Período de la Asamblea de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
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VISTA. La comunicación Ref: AS8/16.18.18-ASA62207, rubricada por Fang Liu, 
Secretaria General de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
 
VISTA. La Resolución núm. 3, del Acta No.1-2016, del 14 de octubre de 2016, del Comité 
Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (CONSAC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de alto interés nacional la recepción de la auditoría que realizará 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) a la República Dominicana, del 2 
al 10 de febrero de 2017, en el marco del Programa Universal de Auditoría de la Seguridad 
de la Aviación-Enfoque de Observación Continua (USAP- CMA), para determinar el grado 
de cumplimiento de las normas y métodos recomendados del Anexo 17, sobre Seguridad de 
la Aviación Civil y las disposiciones relacionadas con la seguridad que figuran en el Anexo 
9, sobre Facilitación de la OACI. 
 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye a todas las instituciones estatales, centralizadas, 
descentralizadas o autónomas, para que presten su mayor colaboración a las autoridades del 
Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), a fin de 
que puedan cumplir eficientemente con las responsabilidades relacionadas con la referida 
auditoría. 
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), a la Junta de Aviación Civil (JAC), al 
Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), a la 
Dirección General de Aduanas (DGA), a la Dirección General de Migración (DGM), a la 
Dirección General de Pasaportes, a la Comisión Aeroportuaria, al Departamento Nacional 
de Investigaciones (DNI), a las administraciones de los aeropuertos concesionados y 
privados, y a las demás instituciones relacionadas, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 346-16 que declara de emergencia nacional las compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Publicas y 
Comunicaciones, del Instituto Nacional de la Vivienda, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, del Plan de Asistencia Social de la Presidencia y de los 
Comedores Económicos, para ser utilizadas en las labores de reparación, construcción 
y reconstrucción de los daños que han afectado varios municipios del país. Agrega a 
esta emergencia las provincias Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Valverde, El Seibo y 
Monseñor Nouel. G. O. No. 10863 del 25 de noviembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 346-16 
 
CONSIDERANDO: Que mediante los decretos núm. 340-16, del 11 de noviembre de 
2016, núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016, núm. 342-16, del 14 de noviembre de 
2016 y núm.344-16, del 18 de noviembre de 2016, se declararon de emergencia nacional 
las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC), del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), del Plan de Asistencia Social de la 
Presidencia y de los Comedores Económicos, para ser utilizadas en las labores de 
reparación, construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las torrenciales 
lluvias que han afectado a diversas comunidades de las provincias Puerto Plata, La Vega, 
Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez y 
Montecristi. 
 
CONSIDERANDO: Que dichas declaratorias se basan en el párrafo único del Artículo 6 
de la Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de diciembre 
de 2006, el cual dispone que “serán considerados casos de excepción y no una violación a 
la ley a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga 
uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos: 1) Las que por razones de 
seguridad o emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía 
del país, previa declaratoria y sustentación mediante decreto". 
 
CONSIDERANDO: Que asimismo, el Reglamento de Aplicación de la Ley sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante 
el Decreto núm. 543-12, en el numeral 2 de su Artículo 3, define la situación de emergencia 
nacional como las “circunstancias de fuerza mayor generadas por acontecimientos graves e 
inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, 
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de fuerza 
mayor en el ámbito nacional y regional”. 
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CONSIDERANDO: Que las indicadas lluvias también han afectado comunidades 
pertenecientes a las provincias Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Valverde, El Seibo y 
Monseñor Nouel, causando daños de importante magnitud a la infraestructura pública y a 
las viviendas de personas de escasos recursos que hoy se encuentran a la intemperie y 
condiciones de extrema vulnerabilidad. 
 
CONSIDERANDO: Que debido a los importantes niveles de pluviometría y los 
considerables daños ocasionados por las vaguadas consecutivas de las últimas semanas, es 
también necesario declarar de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras por parte del Ministerio de Agricultura, para ser utilizadas en las labores 
de reparación, construcción y reconstrucción de los daños que han afectado a las 
comunidades de las provincias Puerto Plata. La Vega, Espaillat. María Trinidad Sánchez, 
Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato Mayor, 
Valverde, El Seibo y Monseñor Nouel. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12, del 6 
de septiembre de 2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 344-16, del 18 de noviembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTICULO 1. A las declaratorias de emergencia nacional dispuestas mediante los 
decretos núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016, núm. 341-16, del 14 de noviembre de 
2016, núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016 y núm. 344-16, del 18 de noviembre de 
2016, para las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras por parte Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (1NDRHI), del Plan de Asistencia Social de 
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la Presidencia y de los Comedores Económicos, para las provincias Puerto Plata, La Vega, 
Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez y 
Montecristi, se agregan las provincias Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Vaiverde, El Seibo 
y Monseñor Nouel. 
 
ARTÍCULO 2. Debido a la magnitud y complejidad de los daños ocasionados por las 
torrenciales lluvias en las indicadas provincias, también se libera al Ministerio de 
Agricultura, de los procedimientos ordinarios establecidos en la Ley núm. 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificación 
contenida en la Ley núm. 449-06 y su Reglamento de Aplicación núm. 543-12, del 6 de 
septiembre de 2012, para ser utilizadas en las labores de reparación, construcción y 
reconstrucción de los daños que han afectado a las comunidades de las provincias Puerto 
Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez 
Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Vaiverde, El Seibo y Monseñor 
Nouel. 
 
ARTICULO 3. Para asegurar que todo lo que sea adquirido, producto de la declaratoria de 
emergencia, responda a las necesidades de las comunidades afectadas, también se sujeta al 
Ministerio de Agricultura a lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5 del Decreto núm. 340-16, 
del 11 de noviembre de 2016. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia, a los Comedores Económicos, al 
Ministerio de Agricultura, a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la 
Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, 
para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veinticuatro ( 24 ) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 347-16 que designa al señor Edward William Mccollum Sanlley, Vicecónsul 
de la República Dominicana en Aruba. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 347-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO 1. El Sr. Edward William Mccollum Sanlley, queda designado Vicecónsul de 
la República Dominicana en Aruba. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines procedentes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos ( 2 ) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 348-16 que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado, mediante el Dec. No. 625-12, que creó el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 348-16 
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CONSIDERANDO: Que según la Ley núm. 5150 del 13 de junio de 1959, el Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) es el órgano administrativo encargado de 
concentrar todos los servicios de diseño, supervisión de construcción, cubicaciones y 
cálculos de estructuras relativas a las obras que emprenda el Estado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a la Ley núm. 687 del 27 de julio de 1982, el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) preside la Comisión Nacional de 
Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines, que es la única 
administración estatal encargada de definir y regular la implementación de la política de 
reglamentación técnica de las áreas de la construcción. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 590-87, que crea la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE), del 25 de noviembre de 1987, le confiere a esta 
última las funciones de “realizar obras de construcción, remodelación, reparación e 
infraestructura y cubicaciones de pagos realizadas por el Estado". 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12 del 10 de noviembre de 2012, 
se creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC), conformado por las dependencias relacionadas de 
dicho Ministerio y por la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), 
estableciendo que ambas trabajarán en coordinación con el Ministerio de Educación de la 
República Dominicana (MINERD), y que tendrán a su cargo la construcción y 
rehabilitación de las edificaciones escolares a nivel nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el párrafo del Artículo 2 del referido Decreto núm. 625-12, 
establece que los trabajos de construcción y rehabilitación de las edificaciones escolares a 
nivel nacional, según sean requeridas por el Ministerio de Educación (MINERD), serán 
ejecutados en un sesenta por ciento (60%) por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) y en un cuarenta por ciento (40%) por la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE), como fruto de la creación del Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares (PNEE). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247, Orgánica de Administración Pública, del 14 de 
agosto de 2012, en su Artículo 12, numeral 4, estatuye el principio de coordinación y 
colaboración en los siguientes términos: “Las actividades que desarrollen los entes y 
órganos de la Administración Pública estarán orientadas al logro de los fines y objetivos de 
la República, para lo cual coordinarán su actuación bajo el principio de unidad de la 
Administración Pública. La organización de la Administración Pública comprenderá la 
asignación de competencias, relaciones, instancias y sistemas de coordinación necesarios 
para mantener una orientación institucional coherente, que garantice la complementariedad 
de las misiones y competencias de los entes y órganos administrativos de conformidad con 
la Constitución y la ley. Los entes y órganos de la Administración Pública colaborarán 
entre sí y con las otras ramas de los poderes públicos en la realización de los fines del 
Estado". 
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CONSIDERANDO: Que en aras de lograr una gestión administrativa eficiente, que 
conlleve un uso racional de los recursos humanos, materiales y presupuestarios asignados 
para la construcción y rehabilitación de las edificaciones escolares conforme al Programa 
de Edificaciones Escolares (PNEE), es preciso aunar esfuerzos interinstitucionales para 
ajustar el quehacer de los órganos de la Administración Pública a los fines, objetivos y 
propósitos trazados en las políticas y estrategias gubernamentales establecidas por el 
Presidente de la República. Por tanto, resulta idóneo concentrar en el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) dentro del marco de las relaciones jurídicas existentes 
entre el Ministerio de Educación (MINERD). en su condición de contratante de las obras 
del Programa Nacional de Edificaciones Escolares (PNEE); el Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones (MOPC) y la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado 
(OISOE), en su condición de supervisores y de los contratistas ejecutantes de dichas obras, 
seleccionados en los procesos de sorteos de obras realizados por el Ministerio de Educación 
(MINERD). 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 247, Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley núm. 5150, del 13 de junio de 1959, que crea la Dirección General de 
Edificaciones e introduce algunas modificaciones a la Ley de Urbanización, Ornato Público 
y Construcciones núm. 675, del 14 de agosto de 1944. 
 
VISTA: Ley núm. 687, del 27 de julio de 1982. 
 
VISTO: El Decreto núm. 590-87, que crea la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE), del 25 de noviembre de 1987. 
 
VISTO: El Decreto núm. 56-10, que denomina Ministerio de Obras Públicas a la antigua 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, del 6 de febrero de 2010. 
 
VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones 
Escolares, del 10 de noviembre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se dispone el traspaso al Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones 
(MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE) mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa Nacional de 
Edificaciones Escolares (PNEE), del 10 de noviembre del 2012, de la manera siguiente: 
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1. Planteles sin iniciar que no tienen solares asignados. 
 

2. Planteles de un 0% a un 40% de ejecución. 
 

3. Planteles con un 41% de ejecución en adelante hasta un 80%. 
 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE) deberá entregar al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC), en un plazo no mayor de noventa (90) días, 
las obras precedentemente indicadas, mientras que todas aquellas obras cuya 
ejecución sobrepase el 80% de ejecución continuarán a cargo de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) hasta su terminación. 

 
Artículo 2.- El Ministerio de Educación de la República Dominicana (MINERD), sin 
perjuicio de sus competencias legales, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
 

1) Definir, aprobar y coordinar la ubicación y entrega de los solares en donde se han de 
construir los centros educativos, el tipo de diseño, las características y descripciones 
de los edificios escolares a construir, reconstruir o rehabilitar. 

 
2) Asumir las rehabilitaciones a ser realizadas de manera permanente a los planteles 

escolares de todo el Sistema Educativo Nacional, las cuales deberán ser 
emprendidas a través de sus dependencias internas. 

 
3) Recibir las cubicaciones tramitadas para ejecución de pago de las obras en 

construcción que le sean presentadas por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) y por la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado (OISOE). 

 
Artículo 3.- El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), sin perjuicio de 
sus competencias legales, y dentro del marco de competencia establecida por el Decreto 
núm. 625-12, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
 

1) Tener bajo su absoluta dirección la construcción de las edificaciones escolares 
realizadas dentro del Programa de Edificaciones Escolares (PNEE) a nivel nacional, 
de conformidad con los requerimientos del Ministerio de Educación (MINERD) en 
materia de construcción escolar, descritas y enmarcadas en el Artículo 1 del 
presente decreto, así como las que le fueron asignadas mediante el Decreto núm. 
625-12, las cuales serán ejecutadas en un cien por ciento (100%) por sus 
dependencias internas especializadas. 

 
2) Centralizar los servicios de diseño y rediseño de planos, diseños generales, 

incluyendo estructurales, eléctricos, sanitarios, data, presupuestos y cualquier otro 
tipo de diseño que amerite la obra y cálculos de infraestructuras, sobre las 
edificaciones previstas en el presente Decreto y las anteriormente asignadas. 
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3) Ejercer las labores de supervisión e inspección de las obras de edificación, con la 
finalidad de garantizar el cabal cumplimiento de los criterios y estándares 
reglamentarios exigidos. 

 
PÁRRAFO: Se excluyen de la anterior disposición aquellos casos especiales que. aunque 
no hayan alcanzado el ochenta por ciento (80%) de ejecución, revistan características 
particulares, atendiendo, en todo caso, al grado de prioridad y a la memoria histórica del 
proyecto. Tanto el Ministerio de Educación (MINERD), el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) y la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado 
(OISOE), deberán comunicar a la Presidencia de la República, a través de la Consultoria 
Jurídica del Poder Ejecutivo, los acuerdos necesarios en los cuales se determinará por 
escrito el porcentaje del total de las obras del Programa Nacional de Edificaciones 
Escolares (PNEE) que cada una de estas instituciones asumirá. 
 
Artículo 5.- Se instruye a que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) y el Ministerio de 
Educación de la República Dominicana (MINERD), conformen comisiones técnicas mixtas 
de inspección y evaluación para establecer calendarios de visitas y descensos a las 
construcciones en ejecución, a los fines de planificar el proceso de traspaso de obras. 
 
Artículo 6.- El presente Decreto deroga las disposiciones que le sean contrarias, contenidas 
en el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012. 
 
Artículo 7.- Envíese al Ministerio de Educación, al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 349-16 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado, de una porción de terreno de 30.00Mts., de ancho, a todo lo largo, 
para ser destinada a la construcción de la Línea de Transmisión Eléctrica 138 Kv-
Puerto Plata-Playa Dorada, provincia Puerto Plata. G. O. No. 10864 del 7 de 
diciembre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 349-16 
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una Línea de 
Transmisión a 138 Kv PUERTO PLATA–PLAYA DORADA, entre la  Subestación 
Eléctrica Puerto Plata y la Subestación Eléctrica Playa Dorada, la cual será construida en la 
provincia Puerto Plata, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctrica, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la 
Línea de Transmisión a 138 Kv PUERTO PLATA–PLAYA DORADA.  
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al sistema eléctrico nacional interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho, 
propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para 
asegurar el entorno. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, del 13 de junio de 2015, la cual en su Artículo 51, 
protege el derecho de propiedad. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, que establece un 
Procedimiento Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1832, del 8 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General 
de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad, No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.  Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno de treinta (30) metros de ancho, para ser 
destinada a la construcción de la Línea de Transmisión Eléctrica a 138 Kv–PUERTO 
PLATA-PLAYA DORADA, ubicada en la provincia Puerto Plata, República Dominicana. 
Las coordenadas de la indicada porción de terreno se describen a continuación:  
 
 

COORDENADAS NAD ZONA 27 CARIBE 

VÉRTICE DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS EJE CENTRAL 

ESTE NORTE 
1 PI 319866.27 2189413.52 
2 PI 320094.30 2189021.17 
3 PI 320206.81 2188684.33 
4 PI 319956.54 2188261.82 
5 PI 319905.66 2187815.19 
6 PI 318573.55 2187542.80 
7 PI 316957.84 2186363.65 
8 PI 317258.56 2183508.94 
9 PI 319850.09 2181359.61 
10 PI 326274.30 2179895.93 
11 PI 327407.07 2181909.94 
12 PI 327388.30 2182106.59 
13 PI 326369.08 2183643.61 
14 PI 325585.77 2184455.51 
15 PI 326095.32 2185716.40 
16 PI 326785.99 2186248.47 

 
 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno 
precedentemente indicada, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), deberá solicitar al Director General de Bienes Nacionales, la expropiación de los 
mismos, mediante la realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes.  
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble 
indicado en el Artículo 1, con la  finalidad de  que se  puedan iniciar, sin demora, los 
trabajos  señalados,  luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la 
Ley No.344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las 
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley No.700, del 31 de julio de 
1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano, del inmueble 
mencionado, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el 
Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley 
No.700, del 31 de julio de 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares, durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley No.1849, del 18 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de  avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), para que, en nombre y en representación del Estado 
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 350-16 que modifica el Numeral 15 del Art. 1, del Decreto No. 387-15, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 350-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 15 del Artículo 1 del Decreto No. 387-15, del 24 de 
diciembre de 2015, para que se lea de la manera siguiente: 
 

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil 
quinientos metros cuadrados (10,500.00 m2), dentro de la Parcela 
No.201-A-PARTE, Distrito Catastral No. 32, ubicada en el municipio 
Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada en 
la Constancia Anotada Matrícula No. 30000151938, expedida a 
nombre de AZUCARERA NACIONAL, C. por A., por el 
Registrador de Títulos de Santo Domingo. 
 
 

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos ( 2 ) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 351-16 que modifica el Numeral 7 del Art. 1, del Decreto No. 83-14, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a 
edificaciones escolares. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 351-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto No. 83-14, de 6 de marzo 
de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos 
cuarenta y cuatro metros cuadrados (544.00 m2), ubicada en el 
municipio Vicente Noble, provincia Barahona, República Dominicana, 
terreno no registrado, con los linderos siguientes: al norte, calle 
Enriquillo; al este, la Escuela; al sur, propiedad de la señora Lucrecia, 
y al oeste, propiedad del señor Anulfo, propiedad de los señores 
GLORIA MARRERO, MARÍA IRENE MARRERO, JOSÉ 
MÉNDEZ MARRERO, ALNIDO MARRERO y NENA 
MARRERO. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 352-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 352-16 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “La Gran Familia” (COOPFAMILIA), con su asiento 
principal en la calle Peña Batlle No. 184, Ensanche La Fe, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintiséis  (26) de octubre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples “Padre Emiliano Tardif” (COOPET), con su asiento 
principal en la avenida Presidente Antonio Guzmán No. 90, Módulo No. 90, Plaza Swena, 
Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el siete (7) de julio del dos mil ocho (2008). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “Águila Visión” (COOPAGUILAVI), con su asiento 
principal en la avenida Vega Real No. 55, Edificio Sanpel, Suite 2C, Arroyo Hondo, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis (26) de marzo del dos mil quince 
(2015). 
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Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Empleados de Distribuidores de Vehículos Anadive  
(COOPNADIVES), con su asiento principal en la calle Eduardo Vicioso No. 51, Bella 
Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de enero del dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de la Empresa Samuel Conde y Asociados 
“La Cayena” (COOPCAYENA), con su asiento principal en la calle Dr. José Francisco 
Peña Gómez No. 01, Haina San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de noviembre del 
dos mil doce (2012). 
 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples “Wilfredo Thompson” (COOPTHOMPSON), con su asiento 
principal en la Avenida Duarte No. 93, Villa Altagracia, San Cristóbal, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el veintinueve (29) de marzo del dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “La Gloria” (COOPGLORIA), con su asiento principal en la calle 
Máximo Gómez No. 7, Rancho Arriba, San Jose de Ocoa, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés (23) de 
octubre del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 8.- Se deroga  el Artículo 1, Numeral 5, del Decreto No.558-08, del 15 de 
septiembre del 2008, que concedió el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de 
Ahorros, Créditos, y Servicios Múltiples “Fondesa” (COOPFONDESA) 
 
Artículo 9.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 353-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Edward Cuevas Escaño. G. O. No. 10864 del 7 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 353-16 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota 
Diplomática núm. 1001, del 2 de diciembre de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos 
de América en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en 
extradición del nacional dominicano Edward Cuevas Escaño, por motivo de los cargos 
que se le imputan en el Acta de Acusación núm 13, Crim 213, registrada el 20 de marzo de 
2013 en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América para el Distrito Sur de 
Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 

• Cargo uno: Confabulación para cometer extorsión al amenazar fraudulentamente a 
ciudadanos de los Estados Unidos con multas, arresto y prisión, en violación de la 
Sección 1951 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
• Cargo dos: Confabulación para hacerse pasar por oficiales de los Estados Unidos, 

en violación de la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.  
 

• Cargo tres: Confabulación para cometer fraude de transferencia, en violación de la 
Sección 1349 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República 
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Edward 
Cuevas Escaño, por instancia de formal apoderamiento del Procurador General de la 
República, del 22 de enero de 2014. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano Edward 
Cuevas Escaño ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir, voluntariamente, ser 
entregado a los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en su 
contra, razón por la cual, mediante la Resolución núm. 3071-2016, del 26 de septiembre de 
2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del 
nacional Edward Cuevas Escaño, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Edward Cuevas Escaño, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena 
el archivo del caso; 
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Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de 
América, así como publicada en el Boletín Judicial”. 
 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante Resolución 
núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, a 
petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Edward Cuevas Escaño, fue solicitada el 2 de diciembre de 2013, en 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 
19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTO: El Artículo 160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 3071-2016, del 26 de septiembre de 2016, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Edward Cuevas Escaño, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación núm 13, Crim 213, registrada el 20 de marzo de 2013 en 
el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales 
son los siguientes: 
 

• Cargo uno: Confabulación para cometer extorsión al amenazar fraudulentamente a 
ciudadanos de los Estados Unidos con multas, arresto y prisión, en violación de la 
Sección 1951 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 

• Cargo dos: Confabulación para hacerse pasar por oficiales de los Estados Unidos, 
en violación de la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.  
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• Cargo tres: Confabulación para cometer fraude de transferencias, en violación de la 
Sección 1349 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Edward Cuevas Escaño, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto a las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016, años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 354-16 que modifica el Artículo 1 del Dec. No. 181-16, que dispuso la entrega 
en extradición a la  República de Polonia, del  ciudadano polaco, Robert Romanski.  
G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 354-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la República de Polonia, por intermedio de su Embajada 
establecida en Bogotá, República de Colombia, solicitó al Gobierno dominicano, a través 
de su embajada establecida en la misma ciudad, la extradición del ciudadano polaco Robert 
Romanski, consignada en las notas diplomáticas Nos.BOG 1/2015, del 13 de enero de 
2015, y BOG 170/15, del 28 de abril de 2015, de la Embajada de la República de Polonia 
en Bogotá, para procesarlo penalmente por delitos de fraude y estafa comercial, así como 
para someterle al cumplimiento de la pena de dos (2) años y nueve (9) meses de prisión que 
le había impuesto en fecha 13 de junio de 2008 por el Tribunal de Distrito de Szczecin, 
Juzgado V Criminal. 
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CONSIDERANDO: Que, mediante la Sentencia No.594, del 8 de junio de 2016, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia declaró a lugar la extradición del ciudadano 
polaco Robert Romanski, en lo relativo a los propósitos precedentemente indicados. 
 
CONSIDERANDO: Que el Dec. No.181-16, del 1 de julio de 2016, sólo se pronunció 
respecto al motivo de extradición referente al procesamiento del ciudadano polaco Robert 
Romanski, y no se refirió a la sentencia a cuya ejecución se debe someter, para lo cual 
también fue requerido. 
 
VISTA: La Resolución No.333-06, del 8 de agosto de 2006, que aprueba el Convenio de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por el Gobierno de la República 
Dominicana el 10 de diciembre de 2003. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.594, del 8 de junio de 2016, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No.181-16, del 1 de julio de 2016, que dispuso la entrega en 
extradición a la República de Polonia del ciudadano polaco Robert Romanski.  
 
VISTO: oficio No.03849, del 10 de noviembre de 2016, suscrito por el Mag. Jean 
Rodríguez, Procurador General de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.181-16, del 1 de julio de 2016, 
que dispuso la entrega en extradición a la República de Polonia del ciudadano polaco 
Robert Romanski, para que rija de la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a la República de Polonia del 
ciudadano polaco Robert Romanski, por los siguientes motivos: 
 

a) “Los cargos que se le imputan en el acta de acusación, del 11 de febrero de 
2004, suscrita por el fiscal Christopher Swierk, de la fiscalía provincial de 
Szczecin, por incurrir en los delitos de fraude, falsificación y estafa comercial, 
por los que se le acusa de haber cometido el delito IV del Art. 18 § 2 del Código 
Penal en relación al Art. 270 § I del Código Penal en relación con el Art. 12 del 
Código Penal en concurrencia con el Art. 18 § 3 del Código Penal en relación 
con el Art. 278 § 1 del Código Penal en relación con el Art. 11 § 2 del Código 
Penal. 
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b) “Para que sea sometido al cumplimiento de la pena de dos (2) años y nueve (9) 
meses de prisión, a que le condena la sentencia del 13 de junio de 2008, dictada 
por el Tribunal de Distrito de Szczecin, Juzgado V Criminal. 

 
“PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al 
ciudadano polaco Robert Romanski, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la 
pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las 
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado”. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 355-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, de la ciudadana dominicana Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros 
Hernández Fernández, alias Milagros Cota Hernández. G. O. No. 10864 del 7 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 355-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
núm. 736, del 19 de julio de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición de la 
nacional dominicana Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, 
alias Milagros Cota Hernández, para que cumpla con la sentencia del 23 de mayo de 
1991, dictada por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de 
Nueva York, que la condena a una pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, por 
confabulación para cometer lavado de activos, en violación de las secciones 371 y 
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1956(a)(1)(B)(i), del Título 18 del Código de los Estados Unidos, y por lavado de dinero, 
en violación de la Sección 1956(a)(1)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, 
correspondientes a los cargos uno, tres y cinco del Caso núm. 90-237 (CPS) (referido 
también como 90 CR 237 y CR-90-00237-01). 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la instancia núm. 02504, del 4 de agosto de 2016, el 
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición de la nacional dominicana 
Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias Milagros Cota 
Hernández. 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia núm. 1109-Bis, del 7 de noviembre de 
2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición de la 
nacional dominicana Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias 
Milagros Cota Hernández, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, de la ciudadana dominicana Milagros Cota, 
alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias Milagros Cota Hernández, por haber 
sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos jurídicos 
internacionales vinculantes de ambos países.  
 
 
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio, 
así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos los 
requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, el Tratado de 
Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de América, y el Código 
Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de 
América de Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias Milagros 
Cota Hernández, a los fines requeridos por el estado requirente. 
 
 
Tercero: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y valores que 
figuren a nombre de la requerida Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández 
Fernández, alias Milagros Cota Hernández en extradición, por los motivos expuestos. 
 
Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que la extraditada Milagros Cota, alias 
Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias Milagros Cota Hernández, en ningún caso 
se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua. 
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Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, a la requerida en extradición Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros 
Hernández Fernández, alias Milagros Cota Hernández, y a las autoridades penales del país 
requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general conocimiento”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la 
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición de la nacional 
dominicana Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias 
Milagros Cota Hernández fue solicitada el 19 de julio de 2016, en cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTO: El Artículo 160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia núm. 1109-Bis, del 7 de noviembre de 2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, de 
la nacional dominicana Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, 
alias Milagros Cota Hernández, para que cumpla con la sentencia del 23 de mayo de 
1991, dictada por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de 
Nueva York, que la condena a una pena de cincuenta y un (51) meses de prisión, por 
confabulación para cometer lavado de activos, en violación de las secciones 371 y 
1956(a)(1)(B)(i), del Título 18 del Código de los Estados Unidos, y por lavado de dinero, 
en violación de la Sección 1956(a)(1)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, 
correspondientes a los cargos uno, tres y cinco del Caso núm. 90-237 (CPS) (referido 
también como 90 CR 237 y CR-90-00237-01). 
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PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que a la nacional 
dominicana Milagros Cota, alias Fulgencia Milagros Hernández Fernández, alias 
Milagros Cota Hernández, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones 
diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima 
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, 
en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se 
dispone su extradición y deberá ser juzgada. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 356-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Frank Mercedes, alias Jabao, alias Frank 
Robinson Mercedes Minaya. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 356-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
núm. 836, del 15 de diciembre de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano Frank Mercedes, alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes 
Minaya por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal núm. 
183-2000, emitida el 28 de enero de 2000 por el Tribunal Supremo del Estado de Nueva 
York, Condado de Nueva York y el Acta de Acusación de Reemplazo núm. S1 10 Cr. 0074 
emitida en fecha 28 de octubre de 2014, por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos 
Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo uno: Matar intencionalmente y a sabiendas, así como aconsejar, dirigir, inducir, 
procurar y causar la muerte intencional de una persona, mientras participaba en una 
confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilógramo y más de 
mezclas y sustancias conteniendo una detectable cantidad de heroína, y de ayudar e incitar 
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dicha ofensa, en violación de las secciones 848(e)(1)(A) y 841 (b)(1)(A) del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos, así como de la Sección 2 del Título18 del Código de los 
Estados Unidos. 
 
Cargo dos: Confabulación para utilizar facilidades comerciales interestatales para cometer 
un homicidio por contrato, resultando en la muerte a tiro de una persona, en violación de la 
Sección 1958 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo tres: Utilización de facilidades comerciales interestatales para cometer un homicidio 
por contrato, resultando en la muerte a tiro de una persona, y de ayudar e incitar a dicha 
ofensa, en violación de la Sección 1958 y 2, del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo cuatro: Posesión de un arma de fuego, y de ayudar e incitar al uso, porte y posesión 
de un arma de fuego, durante y en relación a un delito de violencia, específicamente, la 
muerte de una persona, durante la confabulación de muerte por contrato, acusación en el 
Cargo dos del acta de acusación en sobreseimiento, y la muerte por contrato del Cargo tres 
del acta de acusación en sobreseimiento, en violación de las secciones 924(j) y 2 del Título 
18 del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la instancia núm. 01718, del 20 de mayo de 2016, el 
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano Frank 
Mercedes, alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes Minaya.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia núm. 1108, del 7 de noviembre de 2016, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del 
nacional dominicano Frank Mercedes, alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes 
Minaya, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, del ciudadano dominicano Frank Mercedes, 
alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes Minaya, por haber sido incoada de 
conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales 
vinculantes de ambos países.  
 
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio, 
así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos los 
requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, el Tratado de 
Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de América, y el Código 
Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de 
América de Frank Mercedes, alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes Minaya, en 
lo relativo a los cargos señalados en el Acta de Acusación número 183-2000, emitida el 28 
de enero de 2000 por el Tribunal Supremo del Estado de Nueva York, y ejemplar del Acta 
de Acusación de Reemplazo No. S1 10 Cr. 0074, emitida el 28 de octubre de 2014 por el 
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Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, transcrita 
precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un magistrado juez de los Estados 
Unidos de América emitió una orden de arresto en su contra. 
 
Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia. 
 
Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Procurador General de la República, al 
requerido en extradición, Frank Mercedes, alias Jabao, alias, Frank Robinson Mercedes 
Minaya, y a las autoridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín 
Judicial, para general conocimiento”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la 
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Frank Mercedes, alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes Minaya, fue 
solicitada el 15 de diciembre de 2015, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 
160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTO: El Artículo 160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia núm. 1108, del 7 de noviembre de 2016, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
nacional dominicano Frank Mercedes, alias Jabao, alias Frank Robinson Mercedes 
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Minaya, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal núm. 
183-2000, emitida el 28 de enero de 2000 por el Tribunal Supremo del Estado de Nueva 
York, Condado de Nueva York y el Acta de Acusación de Reemplazo núm. S1 10 Cr. 0074, 
emitida el 28 de octubre de 2014 por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito 
Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
 
Cargo uno: Matar intencionalmente y a sabiendas, así como aconsejar, dirigir, inducir, 
procurar y causar la muerte intencional de una persona, mientras participaba en una 
confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilógramo y más de 
mezclas y sustancias conteniendo una detectable cantidad de heroína, y de ayudar e incitar 
dicha ofensa, en violación de las secciones 848(e)(1)(A) y 841 (b)(1)(A) del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos, así como de la Sección 2 del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 
 
Cargo dos: Confabulación para utilizar facilidades comerciales interestatales para cometer 
un homicidio por contrato, resultando en la muerte a tiros de una persona, en violación de la 
Sección 1958 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
 
Cargo tres: Utilización de facilidades comerciales interestatales para cometer un homicidio 
por contrato, resultando en la muerte a tiros de una persona, y de ayudar e incitar a dicha 
ofensa, en violación de la Sección 1958 y 2, del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo cuatro: Posesión de un arma de fuego, y de ayudar e incitar al uso, porte y posesión 
de un arma de fuego, durante y en relación a un delito de violencia, específicamente, la 
muerte de una persona, durante la confabulación de muerte por contrato, acusación en el 
Cargo dos del acta de acusación en sobreseimiento, y la muerte por contrato del Cargo tres 
del acta de acusación en sobreseimiento, en violación de las secciones 924(j) y 2 del Título 
18 del Código de los Estados Unidos. 
 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Frank Mercedes alias Jabao alias Frank Robinson Mercedes Minaya, bajo 
ninguna circunstancia, se le juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República 
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 357-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Robín Calzado, alias Carlos Alcántara, alias 
Robín Rivera, Alias Lee. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 357-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota 
Diplomática núm. 94, del 19 de mayo de 2006, de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en 
extradición del nacional dominicano Robin Calzado, alias Carlos Alcántara, alias Robin 
Rivera, alias Lee, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta de Acusación núm 04-
02308, registrada el 16 de diciembre de 2004 en la Corte Superior de Worcester para la 
Mancomunidad de Massachussetts, el cual es el siguiente: 
 

• Homicidio en violación del Capítulo 265 de la Sección 1 de las Leyes Generales de 
Massachussetts. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República 
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Robin 
Calzado, alias Carlos Alcántara, alias Robin Rivera, alias Lee, por instancia de formal 
apoderamiento del Procurador General de la República, núm. 08005, del 15 de septiembre 
de 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano Robin 
Calzado, alias Carlos Alcántara, alias Robin Rivera, alias Lee, ante los magistrados de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir, voluntariamente, ser entregado a los Estados Unidos de América 
para enfrentar el cargo que pesa en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución 
núm. 3333-2016, del 12 de octubre de 2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Robin Calzado, alias Carlos 
Alcántara, alias Robin Rivera, alias Lee, de la siguiente manera: 
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“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Robin 
Calzado (a) Carlos Alcántara (a) Robin Rivera (a) Lee, en virtud de su decisión de 
presentarse voluntariamente al conocimiento del proceso en su contra conforme consta en 
el cuerpo de la presente acta, por consiguiente, ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la 
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Robin Calzado, alias Carlos Alcántara, alias Robin Rivera, alias Lee, fue 
solicitada el 19 de mayo de 2006, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y 
siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTO: El Artículo 160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 3333-2016, del 12 de octubre de 2016, dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Robin Calzado, alias Carlos Alcántara, alias Robin Rivera, alias 
Lee, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta de Acusación núm 04-02308, 
registrada el 16 de diciembre de 2004 en la Corte Superior de Worcester para la 
Mancomunidad de Massachussetts, el cual es el siguiente: 
 

• Homicidio en violación del Capítulo 265 de la Sección 1 de las Leyes Generales de 
Massachussetts. 
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PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Robin Calzado, alias Carlos Alcántara, alias Robin Rivera, alias Lee, bajo 
ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República 
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobare su culpabilidad respecto a la infracción por la cual se dispone su extradición y 
deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 358-16 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Ygnacio Estévez Messón. G. O. No. 10864 del 7 
de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 358-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
núm. 1000, del 2 de diciembre de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano Ygnacio Estévez Messón, por motivo de los cargos que se le imputan 
en el Acta de Acusación núm. 13, Crim. 213, registrada el 20 de marzo de 2013 en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América para el Distrito Sur de Nueva York, 
los cuales son los siguientes: 
 
● Cargo uno: Confabulación para cometer extorsión al amenazar fraudulentamente a 
ciudadanos de los Estados Unidos con multas, arresto y prisión, en violación de la Sección 
1951 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
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● Cargo dos: Confabulación para hacerse pasar por oficiales de los Estados Unidos, en 
violación de la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo tres: Confabulación para cometer fraude de transferencia, en violación de la 
Sección 1349 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante instancia del 22 de enero de 2014, el Magistrado 
Procurador General de la República apoderó, formalmente, a la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano Ygnacio 
Estévez Messón. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano Ygnacio 
Estévez Messón ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente viajar a los 
Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la 
cual, mediante la Resolución núm. 3018-2016, del 10 de octubre de 2016, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional dominicano 
Ygnacio Estévez Messón, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Ygnacio 
Estévez Messón, por las razones antes expuestas; por consiguiente, ordena el archivo del 
caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante Resolución 
núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, a 
petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Ygnacio Estévez Messón fue solicitada el 2 de diciembre de 2013, en 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 
19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición, firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTO: El Artículo 160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
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VISTA: La Resolución núm. 3018-2016, del 10 de octubre de 2016, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano Ygnacio Estévez Messón, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación núm. 13, Crim. 213, registrada el 20 de marzo de 2013 en 
el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América para el Distrito Sur de Nueva 
York, los cuales son los siguientes: 
 
● Cargo uno: Confabulación para cometer extorsión al amenazar fraudulentamente a 
ciudadanos de los Estados Unidos con multas, arresto y prisión, en violación de la Sección 
1951 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo dos: Confabulación para hacerse pasar por oficiales de los Estados Unidos, en 
violación de la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
● Cargo tres: Confabulación para cometer fraude de transferencia, en violación de la 
Sección 1349 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Ygnacio Estévez Messón, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las 
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 359-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar con 
Distintivo Azul en su primera categoría, al General de Brigada Esaú Rodríguez 
Cuellar, Agregado Militar y Aéreo de la Embajada de México en República 
Dominicana. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 359-16 
 
VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre de 1930, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 1612, del 9 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración Orden al Mérito Militar con Distintivo Azul en su 
Primera Categoría, al General de Brigada Esaú Rodríguez Cuéllar, Agregado Militar y 
Aéreo de la Embajada de México en República Dominicana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 360-16 que autoriza al General de Brigada Lic. Orison L. Olivence Minaya y 
al Mayor Nandy Reyes Santos, PN., a aceptar y usar el Distintivo de Reconocimiento, 
otorgado por la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional de Colombia. G. 
O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 360-16 
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VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de 
cargos públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras por 
ciudadanos dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 40648, del 30 de octubre de 2016, del Mayor General, 
Director General de la Policía Nacional, Lic. Nelson R. Peguero Paredes. 
 
VISTA: La comunicación núm. 413, del 3 de noviembre de 2016, del Mayor General, 
ERD, Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el General de Brigada, Lic. Orison L. 
Olivence Minava y el Mayor Nandy Reyes Santos, PN., puedan aceptar y usar el Distintivo 
de Reconocimiento, que les otorgó la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía 
Nacional de Colombia. 
 
Artículo 2. Envíese al Palacio de la Policía Nacional, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 361-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distintivo en su segunda categoría, al Comodoro D. Luis Eduardo 
Bravo, Agregado de Defensa Militar, Naval y Aeronáutico de la Embajada de 
Argentina en República Dominicana. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 361-16 
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VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 1613, del 9 de enero de 2016, del Mayor General, E.R.D., 
Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distintivo en su Segunda Categoría, al Comodoro D. Luis Eduardo Bravo, 
Agregado de Defensa Militar, Naval y Aeronáutico, de la Embajada de Argentina en 
República Dominicana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 362-16 que autoriza al General de Brigada José E. Taveras Arias, E.R.D., a 
aceptar y usar la Medalla de Honor, la cual le fue otorgada por la Rectoría de la 
Universidad de Defensa Nacional de la República de China. G. O. No. 10864 del 7 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 362-16 
 
 
VISTA: La Ley núm. 1325, que  reglamenta la obtención de cargos públicos y extranjeros 
y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos dominicanos, del 13 de 
enero de 1947. 
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VISTO: El Reglamento núm. 4157, sobre aceptación de condecoraciones y cargos 
extranjeros por ciudadanos dominicanos, del 4 de febrero de 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 33170 del 18 de noviembre de 2016, suscrita por el 
Teniente General, E.R.D., Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigida al Señor 
Presidente de la República. 
 
VISTA: La comunicación núm. 1669 del 21 de noviembre de 2016, suscrita por el Mayor 
General, E.R.D., Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del 
Poder Ejecutivo, dirigida al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al General de Brigada, José E. Taveras Arias, E.R.D., para que 
pueda aceptar y usar la “Medalla de Honor”, que fue otorgada por la Rectoría de la 
Universidad de Defensa Nacional de la República de China. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 363-16 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 5-13, sobre 
Discapacidad en la República Dominicana. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 363-16 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece 
taxativamente en su Artículo 58 la obligación del Estado de promover, proteger y asegurar 
el goce de los derechos humanos, las libertades fundamentales y el ejercicio pleno de las 
capacidades de las personas con discapacidad. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 5-13, sobre Discapacidad en la República 
Dominicana, del 15 de enero de 2013, que deroga la Ley núm. 42-00 del 29 de junio de 
2000, tiene por objeto amparar y garantizar la igualdad de derechos y la equiparación de 
oportunidades a todas las personas con discapacidad, así como regular a las personas 
morales sin fines de lucro, cuyo objeto social sea trabajar para mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 5-13 establece que el Consejo Nacional de 
Discapacidad (CONADIS) es el organismo encargado de dictar, evaluar y velar por el 
cumplimiento de las políticas públicas concernientes a las personas con discapacidad, así 
como, de garantizar que se establezcan los mecanismos de coordinación necesarios para 
facilitar la adopción de medidas para promover y supervisar la aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
CONSIDERANDO: Que la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas, adoptada por la República Dominicana el 27 de septiembre de 2015, comprende 
dentro de sus objetivos sociales, construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas, y 
proteger los derechos humanos y promover la igualdad.  
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés la ejecución de disposiciones que regulen y 
reglamenten el ejercicio pleno de los derechos y deberes por las personas con discapacidad. 
 
CONSIDERANDO: Que son necesarias la creación y la ejecución de políticas públicas 
que permitan el desarrollo efectivo y pleno de los programas sociales inclusivos del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que la disposición transitoria cuarta del Capítulo IX de la Ley núm. 
5-13, faculta al Poder Ejecutivo a emitir el correspondiente reglamento de aplicación para 
organizar las distintas funciones y responsabilidades que le son conferidas por el legislador.  
 
VISTO: El Código Civil de la República Dominicana. 
  
VISTO: El Código Penal de la República Dominicana. 
  
VISTA: La Ley núm. 821, de Organización Judicial, del 21 de noviembre de 1927. 
  
VISTA: La Ley núm. 3489, para el Régimen de Aduanas, del 14 de febrero de 1953. 
 
VISTA: La Ley núm. 290, Orgánica del Ministerio de Industria y Comercio, del 30 de 
junio de 1966. 
 
VISTA: La Ley núm. 541, Orgánica de Turismo de la República Dominicana, del 31 de 
diciembre de 1969. 
 
VISTA: La Ley núm. 70, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana, del 17 de diciembre 
de 1970. 
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VISTA: La Ley núm. 116, que crea el Instituto Nacional de Formación Técnico-
Profesional (INFOTEP), del 20 de enero de 1980. 
 
VISTA: La Ley núm. 687, que crea un Sistema de Elaboración de Reglamentos Técnicos 
para Preparación y Ejecución Relativos a la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines, del 
27 de julio de 1983. 
 
VISTA: La Ley núm. 91, que instituye el Colegio de Abogados de la República 
Dominicana, del 3 de febrero de 1986. 
 
VISTA: La Ley núm. 11-92, que aprueba el Código Tributario de la República 
Dominicana, del 16 de mayo de 1992. 
 
VISTA: Ley núm. 16-92, que aprueba el Código de Trabajo de la República Dominicana, 
del 29 de mayo de 1992. 
 
VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley núm. 153-98, General de Telecomunicaciones, del 27 de mayo de 1998. 
 
VISTA: La Ley núm. 352-98, sobre Protección de la Persona Envejeciente, del 15 de 
agosto de 1998. 
 
VISTA: La Ley núm. 86-99, que crea el Ministerio de la Mujer, del 11 de agosto del 1999. 
 
VISTA: La Ley núm. 20-00, sobre Propiedad Industrial, del 8 de mayo de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaría de Estado de Cultura, del 28 de julio de 
2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 49-00, que crea la Secretaría de Estado de la Juventud, del 26 de julio 
de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 64-00, que crea la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, del 18 de agosto de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 19-01, que crea el Defensor del Pueblo, del 1 de febrero de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud,  del 8 de marzo de 2001.  
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 
mayo de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-01, que crea el Sistema Nacional de Educación Superior Ciencia 
y Tecnología, y la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, del 
13 de agosto de 2001. 
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VISTA: La Ley núm. 183-02, que aprueba el Código Monetario y Financiero, de 21 de 
noviembre de 2002. 
 
VISTA: La Ley núm. 136-03, que establece el Código para el Sistema de Protección y los 
Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, del 7 de agosto de 2003. 
 
VISTA: La Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública,  del 28 de 
julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley núm. 277-04, que crea el Servicio Nacional de Defensa Pública, del 12 de 
agosto de 2004. 
 
VISTA: La Ley núm. 89-05, que crea el Colegio Dominicano de Notarios, del 24 de 
febrero de 2005. 
 
VISTA: La Ley núm. 122-05, sobre la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines 
de Lucro en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005. 
  
VISTA: La Ley núm. 356-05, General de Deportes, del 30 de agosto de 2005. 
 
VISTA: La Ley núm. 491-06, de Aviación Civil de la República Dominicana, del 22 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del 
27 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 13-07, que crea el Tribunal Superior Administrativo, del 5 de febrero 
de 2007. 
 
VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 
2007. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública y crea la Secretaría de Estado de 
Administración Pública, del 18 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales,  del 13 de junio de 2011. 
 
VISTA: Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de 
enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 166-12, del Sistema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL), del 12 
de julio de 2012. 
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VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: Ley núm. 5-13, sobre Discapacidad en la República Dominicana, del 15 de enero 
de 2013, que deroga la Ley núm. 42-00, del 29 de junio de 2000. 
 
VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 140-13, que establece el Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1, del 25 de septiembre de 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), adscrito al 
Ministerio de Salud Pública, con una Dirección Central y sus Respectivas Expresiones 
Territoriales Regionales de Carácter Desconcentrado, del 16 de julio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 489-87, que crea la Oficina Técnica de Transporte Terrestre, 
como una dependencia del Poder Ejecutivo, del 21 de septiembre del 1987. 
 
VISTO: El Decreto núm. 491-12, que crea la Dirección General de Programas Especiales 
de la Presidencia y el Programa General Quisqueya Sin Miseria, del 21 de agosto de 2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 102-13, que declara de Interés Nacional la Protección y Atención 
Integral de todas las Personas entre 0 y 5 Años de Edad y la Inclusión de todos los Niños y 
Niñas de 5 Años a la Educación Inicial, y crea el Sistema Nacional de Protección y 
Atención Integral a la Primera Infancia, del 12 de abril de 2013. 
 
VISTO: El Decreto núm. 380-15, que crea el Programa Nacional de Tamiz Neonatal y de 
Alto Riesgo, cuya inversión inicial quedará a cargo del Despacho de la Primera Dama, del 
7 de diciembre de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 28-01, dispone que en lo adelante  el Consejo de Gobierno se 
reunirá por lo menos una vez cada mes y cuantas veces sea Convocado por el Presidente de 
la República, y crea e integra los gabinetes de la Política Institucional, de Política 
Económica y de Política Social, del 8 de enero de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1082-04, que crea e integra los gabinetes de Política Institucional, 
de Política Económica y de Política Medioambiental y Desarrollo Físico, del 3 de 
septiembre de 2004. 
 
VISTO: El Decreto núm. 1251-04, que integra miembros a los gabinetes de Política Social 
y de Coordinación de la Política Medioambiental y Desarrollo Físico, y establece un 
Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, que tendrá como misión coadyuvar al Gabinete de 
Política Social en la formulación de sus planes y programas, del 22 de septiembre de 2004. 
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VISTO: El Plan de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad núm. A/37/51 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 3 de diciembre del 1982. 
 
VISTAS: Las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad núm. 48-96, emitidas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
el 4 de marzo del 1994. 
 
VISTA: La Resolución núm. 3/16 (VI-O/16)  emitida por el Comité para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), el 29 de abril de 2016, para la Extensión del 
Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad 
y Consolidación del Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos 
y la Dignidad de las Personas con Discapacidad (PAD). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚM. 5-13, SOBRE 
DISCAPACIDAD EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO, FINES, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS Y 

DEFINICIONES 
 
 

SECCIÓN I 
DEL OBJETO, SUS FINES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 1. Objeto. El objeto del presente Reglamento consiste en establecer los 
procedimientos y poner en práctica las normas adecuadas para el fiel cumplimiento de la 
aplicación de la Ley núm. 5-13, sobre Discapacidad en la República Dominicana, en lo 
adelante “la Ley”.  

 
ARTÍCULO 2. Fines. Este Reglamento busca la aplicación concreta de las garantías 
fundamentales y derechos humanos previstos en la Constitución, en los convenios 
internacionales debidamente ratificados por el Estado dominicano, la ley y cualquier otra 
norma jurídica vinculada a las personas con discapacidad.  
 

 



-42- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación. El presente Reglamento será aplicable a las 
personas físicas o morales, a las entidades públicas o privadas, cualquiera fuera su 
naturaleza. Asimismo,  se aplicará en todo el territorio nacional, a las organizaciones 
comunitarias y de la sociedad civil, a las familias de las personas con discapacidad y a ellas 
mismas como sujetos de derechos.  
 

SECCIÓN II 
PRINCIPIOS 

 
ARTÍCULO 4. Los principios contenidos en las convenciones internacionales, en la 
Constitución, en la ley o en cualquier otro instrumento normativo, que protejan los 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad, son de cumplimiento obligatorio. 
Este Reglamento los asume y los integra, especialmente los siguientes y sus respectivas 
definiciones hechas por los convenios internacionales en vigor sobre la materia y la ley, sin 
que esto sea limitativo: 

 
1. Respeto a la dignidad inherente a la condición humana. 
2. Accesibilidad universal. 
3. No discriminación. 
4. Igualdad de derechos. 
5. Equidad. 
6. Solidaridad. 
7. Justicia social. 
8. Inclusión. 
9. Gradualidad 

 
SECCIÓN III 

DE LAS DEFINICIONES 
 
ARTÍCULO 5. Generalidades. Los términos utilizados en la ley y en este Reglamento son 
entendidos en su sentido expresado o, en caso de duda, en el sentido de aceptación 
internacional, de acuerdo con las designaciones dadas en tratados internacionales, 
convenciones y acuerdos sobre la materia en vigor para el país. En tal sentido, para los fines 
de este Reglamento, se entenderá por: 

 
1. Accesibilidad universal: condición que deben cumplir los entornos físicos, las 

infraestructuras, las edificaciones, los procesos, los bienes, productos, servicios, objetos 
o instrumentos, las herramientas y los dispositivos para ser comprensibles y utilizables 
por todas las personas en condiciones de igualdad, seguridad y comodidad, y de la 
forma más autónoma y natural posible, mejorando su calidad de vida y participación 
activa dentro de la sociedad. 
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2. Dispositivos de apoyo: son aquellos aparatos o equipos utilizados por las personas con 

discapacidad de manera temporal o permanente y que les sirven para garantizar mayor 
grado de independencia en el desarrollo de sus actividades de la vida diaria y les 
proporciona en general una mayor calidad de vida. Los dispositivos de apoyo pueden 
ser endógenos o exógenos, mecánicos o electrónicos, y serán considerados como tales, 
para los fines de la ley y el presente Reglamento, de manera enunciativa, los siguientes: 

 
a) Prótesis para personas con discapacidad auditiva, visual o física. 
b) Órtesis. 
c) Equipos, medicamentos y elementos necesarios para rehabilitación, 

incluyendo los de alto costo. 
d) Equipos, maquinarias y útiles de trabajo, diseñados y adaptados para el uso de 

personas con discapacidad. 
e) Elementos de ayuda para la accesibilidad, movilidad, higiene, autonomía y 

seguridad. 
f) Equipos y material pedagógico específicos para la educación, capacitación, 

deporte y recreación de las personas con discapacidad. 
g) Elementos y equipos de tecnología de la información, de las comunicaciones y 

señalizaciones. 
h) Equipos, maquinarias y toda materia prima que sirva para elaborar productos 

de uso exclusivo para personas con discapacidad. 
 
3. Barreras: son todos aquellos factores en el entorno de una persona (ambientales, 

actitudinales, físicos, comunicacionales, entre otros) que, cuando están presentes o 
ausentes, limitan el funcionamiento y obstaculizan el acceso u obtención concreta de 
bienes, servicios, derechos y deberes ciudadanos de las personas con discapacidad y sus 
familias. 
 

4. Formatos de comunicación accesibles y amigables: se consideran formatos accesibles 
y amigables el lenguaje oral y lengua de señas, la visualización de textos, la escritura en 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, la comunicación escrita, el audio y 
multimedia accesibles, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada, otros 
sistemas y formatos aumentativos y alternativos de comunicación, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación accesibles. 
 

5. Discriminación por motivo de discapacidad: es cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo.  
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6. Equiparación: proceso mediante el cual se garantiza a toda la población el acceso a los 

distintos elementos del sistema general de la sociedad, como el medio físico y el 
cultural, la vivienda, el transporte, los servicios sociales y sanitarios, las oportunidades 
de educación y trabajo, la vida cultural, política y social, incluidas las instalaciones 
deportivas y de recreación, independientemente de las condiciones de discapacidad, 
género, religión, etnia, nacionalidad de la persona o cualquier otra particularidad 
humana. 

 
 
7. Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

 
 
8. Medidas de acción positivas: son aquellas destinadas a equiparar, prevenir o 

compensar las desventajas que tienen las personas con discapacidad y sus familias para 
su incorporación y participación plena en todos los aspectos de la vida cotidiana, en 
atención a los diferentes tipos y grados de discapacidad. A tales fines, tendrán en 
consideración a las personas con discapacidad, el grado y severidad de la misma, el 
nivel de complejidad en su vida diaria y su capacidad residual, así como también el 
apoyo requerido por la familia para poder incluirse en el desarrollo y la realización 
humana de las personas con discapacidad. 
 

9. Inclusión plena: es el proceso continuo de organización de la sociedad dominicana, 
desde el Estado hasta el núcleo familiar, que permite y habilita la participación de las 
personas con discapacidad y sus familias en todos los ámbitos civiles, políticos, 
sociales, económicos y culturales, en igualdad de condiciones. 
 
 

10. Rehabilitación: es el proceso global y continuo, de duración limitada y con objetivos 
definidos, encaminado a permitir que una persona con discapacidad alcance niveles 
físicos, mentales y sociales óptimos, proporcionándole así los medios que le posibiliten 
llevar en forma independiente y libre su propia vida. 
 
 

11. Clasificación Internacional de Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud 
(CIF) de la Organización Mundial de la Salud (OMS).  

 
 

TÍTULO II 
POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE DISCAPACIDAD 
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CAPÍTULO I 
POLÍTICAS SOBRE SALUD, EDUCACIÓN, INCLUSIÓN LABORAL, 

ACCESIBILIDAD, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 
 

SECCIÓN I 
POLÍTICAS DE SALUD 

 
ARTÍCULO 6. Planificación y presupuesto de salud. El Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MISPAS) , en consulta con las organizaciones de y para personas con 
discapacidad, las necesidades de la población con discapacidad, adoptará transversalmente 
en sus procesos de planificación de salud las medidas necesarias que aseguren las partidas 
presupuestarias pertinentes para la adecuación de los servicios que brindan a la población, 
la estructura física de los locales y su equipamiento, y la capacitación de su personal, así 
como para la respuesta a necesidades específicas de esta población, a partir del proceso de 
planificación presupuestaria siguiente a la aprobación del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 7. Trato digno e implementación de programas de formación y 
sensibilización del personal de salud.- El MISPAS, en coordinación con el CONADIS, 
recomendará al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT) 
incorporar en los pénsums de las carreras de salud, asignaturas que aborden el trato digno a 
personas con discapacidad, enfoques de derechos y la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento (CIF).  
 
ARTÍCULO 8. Accesibilidad. El MISPAS y el Servicio Nacional de Salud (SNS), en 
coordinación con el CONADIS y la Red de Prestadoras de Servicios de Salud (PSS), 
públicas y privadas, implementarán las medidas necesarias para asegurar la accesibilidad 
universal en los servicios de salud. 
 
PÁRRAFO I. El SNS procurará la adecuación de los procesos, espacios, equipos y 
mobiliarios de los servicios de salud para que sean accesibles a todas las personas; dicha 
adecuación incluye información y comunicación adaptadas a los diferentes tipos de 
discapacidad.  
 
PÁRRAFO II. Una vez aprobada la Norma Nacional de Accesibilidad Universal, se 
establecerá un plazo de no más de cuatro (4) años para la adecuación a la citada Norma de 
los espacios y servicios existentes. 
 
PÁRRAFO III.- Todos los nuevos servicios, espacios, estructuras y procesos serán 
diseñados respetando la Norma Nacional de Accesibilidad Universal. 

 
ARTÍCULO 9. Dispositivos de apoyo. El MISPAS, en coordinación con el CONADIS, 
implementará un mecanismo de provisión de dispositivos técnicos de apoyo a las personas 
con discapacidad, basado en la información del Sistema Nacional de Valoración, 
Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad, establecido en el Artículo 8 de la 
Ley núm. 5-13. 
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ARTÍCULO 10. En un plazo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento, el MISPAS, el CONADIS y el Programa de Medicamentos 
Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL) establecerán un sistema 
documentado para la detección de necesidades, procesamiento de solicitudes y entrega en el 
territorio, a los beneficiarios de dispositivos de apoyo y medicamentos. 
 
ARTÍCULO 11. Prevención. El CONADIS impulsará la creación de un espacio de 
coordinación interinstitucional para la formulación de políticas y planes integrales de 
prevención de la discapacidad, con la participación de entidades públicas, privadas y las 
organizaciones de personas con discapacidad. Las siguientes instituciones serán parte del 
citado espacio, pudiendo incluirse cualquier otra organización con incidencia en la 
prevención de la discapacidad: 

 
a) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
b) Ministerio de Educación. 
c) Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
d) Ministerio de la Mujer. 
e) Ministerio de Trabajo. 
f) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
g) Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET). 
h) Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT). 
i) Cruz Roja Dominicana. 
j) Defensa Civil. 
k) Cuerpo de Bomberos. 
l) Centro de Operaciones de Emergencias (COE). 
m) Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
n) Despacho de la Primera Dama (en lo adelante, DPD). 
 

PÁRRAFO. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, implementarán los 
protocolos de prevención necesarios, los cuales serán definidos de manera consensuada, en 
el espacio de coordinación interinstitucional, en los distintos niveles de atención del SNS. 

 
 

ARTÍCULO 12. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS y el COE, 
implementarán los protocolos necesarios de prevención y de riesgos, incluyendo, pero no 
limitándose, al Plan Nacional de Emergencias, que sean definidos de manera consensuada 
en el espacio de coordinación interinstitucional, en los distintos niveles de atención del 
SNS. 
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ARTÍCULO 13. Atención a la salud. El CONADIS, en coordinación con el MISPAS, la 
Dirección Central del SNS y las organizaciones sin fines de lucro de servicios a las 
personas con discapacidad, diseñarán los mecanismos de articulación que permitan la 
atención integral a las personas con discapacidad a través de los Servicios Regionales de 
Salud (en lo adelante, SRS). 

 
PÁRRAFO I. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, revisarán y 
elaborarán los protocolos de atención necesarios para asegurar servicios de salud de 
calidad, en igualdad de condiciones para las personas con discapacidad. 
 
PÁRRAFO II. El CONADIS está facultado para sugerir y proponer parámetros de 
medición de la calidad de atención de los servicios de salud, mediante el establecimiento de 
formatos que muestren indicadores trazadores.  
 
PÁRRAFO III. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, desarrollarán 
programas de apoyo entre pares y para quienes se encargan del cuidado de las personas con 
discapacidad, para promover la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus 
familias. 
 
ARTÍCULO 14. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, velarán porque 
dentro del funcionamiento del Servicio de Atención Domiciliaria del primer nivel de 
atención las personas con discapacidad sean atendidas a través de las Unidades de Atención 
Primaria (UNAP). 
 
PÁRRAFO.- El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, creará un 
Protocolo de Atención para las Personas con Discapacidad para el Servicio de Atención 
Domiciliaria en un plazo de dieciocho (18) meses a partir de la promulgación del presente 
Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 15. Diagnóstico. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, 
implementarán las estrategias necesarias para asegurar el diagnóstico oportuno y preciso de 
las condiciones de salud que pudieran desencadenar algún tipo de discapacidad, incluyendo 
la implementación del tamizaje neonatal.  

 
 

ARTÍCULO 16. Habilitación y Rehabilitación. El MSP y el SNS, en coordinación con el 
CONADIS, asegurarán la provisión de los servicios de habilitación y rehabilitación de 
calidad en todo el territorio nacional. 

 
PÁRRAFO I. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, implementarán la 
rehabilitación con base comunitaria, con la participación de las organizaciones 
comunitarias de y para personas con discapacidad, apoyándose en la red de PSS para 
promover la participación e inclusión plena de las personas con discapacidad en sus 
comunidades. 
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PÁRRAFO II. El MISPAS, en coordinación con el CONADIS, establecerá los criterios de 
habilitación y acreditación de esos proveedores de servicios de salud de rehabilitación con 
base comunitaria. 

 
PÁRRAFO III. El MISPAS y el SNS, en coordinación con el CONADIS, establecerán los 
mecanismos necesarios para que en los registros administrativos se incluyan las 
condiciones de salud que pueden desencadenar en discapacidad, independientemente del 
momento en que se originen o sean diagnosticadas. 
 
 
ARTÍCULO 17. El MISPAS y el SNS mantendrán en los servicios de rehabilitación 
formatos de registro de atención en rehabilitación y espacios donde se mida el nivel de 
satisfacción con el servicio por parte de los usuarios. Estos datos enriquecerán la base de 
datos del nivel de atención de usuarios. El CONADIS los conocerá, evaluará y dará a 
conocer anualmente. 
 
ARTÍCULO 18. Valoración y certificación. El CONADIS, en coordinación con el 
MISPAS y las instituciones del Sistema Dominicano de Seguridad Social, diseñará el 
Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad 
basado en la Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF), en un plazo de doce 
(12) meses contados a partir de la aprobación del presente Reglamento. El mismo será 
aprobado mediante Resolución del Directorio Nacional del CONADIS. 
 
PÁRRAFO I. El CONADIS supervisará la capacitación de los evaluadores, la 
conformación de los equipos de evaluación y la aplicación del sistema en general. 
 
PÁRRAFO II. La certificación de discapacidad que emana del Sistema Nacional de 
Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad será la única válida para 
el acceso a cualquier política, beneficio y servicio social, y estará dirigida a la población 
con discapacidad. 
 
PÁRRAFO III. Una vez aprobado el diseño del Sistema Nacional de Valoración, 
Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad, se otorgará un plazo no mayor de 
dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del referido sistema para su puesta 
en funcionamiento en todo el territorio nacional, en coordinación con las instituciones 
involucradas y relacionadas con su implementación. 
 
PÁRRAFO IV. Transitorio. Hasta tanto se haya diseñado el referido Sistema Nacional de 
Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad, el CONADIS emitirá 
provisionalmente las certificaciones de discapacidad a las personas que reúnan los 
requisitos definidos mediante un procedimiento interno establecido mediante resolución del 
CONADIS. Dichas certificaciones mantendrán su validez y efectos jurídicos, después de 
establecido formalmente el Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro 
Continuo de la Discapacidad. 
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SECCIÓN II 
POLÍTICAS DE EDUCACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 19. Planificación y presupuesto de educación. El Ministerio de Educación 
(MINERD), el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MESCyT), el Instituto 
Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) y el Instituto Tecnológico de las 
Américas (ITLA), atendiendo a las necesidades de la población con discapacidad, 
adoptarán transversalmente durante sus procesos de planificación de educación, las partidas 
presupuestarias pertinentes para la adecuación de los servicios que brindan a la población, 
la estructura física de los locales y su equipamiento, y la capacitación del personal de las 
distintas entidades educativas, así como para poder dar respuesta a las necesidades 
específicas de este segmento de la población, a partir del proceso de planificación 
presupuestaria siguiente a la aprobación del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 20. El MINERD, en coordinación con el CONADIS, articulará el proceso de 
evaluación pedagógica de los estudiantes con discapacidad con el Sistema de Valoración y 
Certificación de la Discapacidad en un plazo no mayor de dos (2) años, contado a partir de 
la entrada en vigencia del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 21. El MINERD, el MESCyT y el INFOTEP, en coordinación con el 
CONADIS, implementarán las medidas necesarias para asegurar, en todos los niveles, la 
accesibilidad universal en los centros educativos. 

 
PÁRRAFO I. Se adecuarán en todos los niveles, los procesos, espacios, equipos, 
mobiliarios y materiales didácticos de los centros educativos, para que sean accesibles a 
todas las personas. Esto incluye tecnología, información y comunicación adaptadas a las 
diferentes condiciones de discapacidad.  

 
PÁRRAFO II. Una vez aprobada la Norma Nacional de Accesibilidad Universal, se 
establecerá un plazo de no más de cuatro (4) años contado a partir de su aprobación, para la 
adecuación de los espacios y servicios educativos a la citada norma. 
 
ARTÍCULO 22. El MESCyT y el MINERD, en coordinación con el CONADIS, 
implementarán programas de formación, especialización y actualización continua de los 
docentes, en todos los niveles y de todas las áreas, sobre inclusión educativa de las personas 
con discapacidad. 

 
PÁRRAFO. El MESCyT y el MINERD, a partir de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, implementarán un plan decenal para asegurar la transición completa del 
sistema de educación especial al de educación inclusiva, en el entendido de que este último 
identifica las características de los estudiantes para definir los apoyos que requieren a través 
de una planeación centrada en la persona. Por lo tanto, todos los docentes deberán haber 
sido capacitados en educación inclusiva en un plazo de diez (10) años, contado a partir de 
la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO 23. El MINERD, el MESCyT y el INFOTEP, en coordinación con el 
CONADIS, y con el apoyo de las organizaciones de y para personas con discapacidad, 
vigilarán la aplicación de las adaptaciones curriculares desarrolladas, para dar respuestas 
efectivas a los estudiantes con necesidades específicas.  

 
PÁRRAFO. El MINERD, el MESCyT y el INFOTEP, en coordinación con el CONADIS, 
revisarán periódicamente las curricula educativas para garantizar el enfoque de educación 
inclusiva, en los plazos establecidos por la legislación vigente. 

 
ARTÍCULO 24. El MESCyT, en coordinación con el CONADIS, las Instituciones de 
Educación Superior (IES) y las organizaciones de la sociedad civil, revisará los pénsums de 
todas las carreras universitarias y los programas de formación continua, e incluirá 
asignaturas básicas obligatorias relativas a la temática de discapacidad en aquellas carreras 
universitarias con incidencia directa en la calidad de vida de las personas con discapacidad, 
así como  asignaturas electivas u optativas en todas las demás carreras, en un plazo de doce 
(12) meses contado a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento.  
 
 
ARTÍCULO 25. El MINERD y el MESCyT, en coordinación con el CONADIS, velarán 
para que colegios privados de educación pre-universitaria y las Instituciones de Educación 
Superior (IES) otorguen becas totales a las personas con discapacidad, equivalentes a por lo 
menos el 1% de la matrícula inscrita. En los casos que la matrícula sea inferior a 100, se 
otorgará al menos una (1) beca total a un estudiante con discapacidad. 
 
PÁRRAFO I. Los ministros del MINERD y el MESCyT emitirán una resolución  que 
establezca el procedimiento para el otorgamiento de becas en un plazo de dieciocho (18) 
meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. Dicho 
procedimiento  deberá contemplar, entre otras cosas, el grado de discapacidad de los 
beneficiarios, certificado a través del Sistema Nacional de Valoración, Certificación y 
Registro Continuo de la Discapacidad, así como los mecanismos de supervisión 
correspondientes. 

 
 

ARTÍCULO 26. El CONADIS impulsará la creación de un espacio de coordinación 
interinstitucional para la formulación de políticas y planes integrales de la inclusión 
educativa de personas con discapacidad, con la participación de entidades públicas, 
privadas y las organizaciones de personas con discapacidad. Las siguientes instituciones 
serán parte del citado espacio: 

 
a) Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 
b) Ministerio de Educación (MINERD). 
c) Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 
d) Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA). 
e) Oficina Nacional de Estadísticas (ONE). 
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f) Universidades e institutos de educación superior debidamente acreditados.  
g) Otras organizaciones relacionadas con el tema que podrán ser invitadas. 

 
SECCIÓN III 

POLÍTICA DE INCLUSIÓN LABORAL 
 
ARTÍCULO 27. Planificación y presupuesto de inclusión laboral. El Ministerio de 
Trabajo (en lo adelante MT) y el Ministerio de Administración Pública (en lo adelante 
MAP) adoptarán dentro del ámbito de sus competencias las políticas públicas que permitan 
la inclusión de la población con discapacidad, asegurando las partidas presupuestarias 
pertinentes a la adecuación de los servicios que brindan a la población, la estructura física 
de los locales y el equipamiento de los mismos, la capacitación del personal, así como para 
la respuesta a los derechos y necesidades específicas de esta población, a partir del proceso 
de planificación presupuestaria siguiente a la aprobación del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 28. Empleos Protegidos. El CONADIS, conjuntamente con el MT, el 
Ministerio de Industria y Comercio (MIC) y el Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS), elaborará el Reglamento para la creación y funcionamiento de Centros de Empleos 
Protegidos por iniciativa de la empresa privada, en un plazo no mayor de dieciocho (18) 
meses contado a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 29. El CONADIS, conjuntamente con el MAP, el Ministerio de la 
Presidencia (MIPRE) y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), 
elaborará el reglamento para la creación y funcionamiento del Centro de Empleos 
Protegidos por iniciativa del Estado, en un plazo no mayor de dieciocho (18) meses contado 
a partir de la entrada en vigencia presente Reglamento.  

 
ARTÍCULO 30. Registros administrativos. La ONE, en coordinación con el CONADIS, 
velará por que las operaciones estadísticas relacionadas con el empleo incluyan las 
variables necesarias para conocer la realidad laboral de la población con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 31. El MT y el MAP incorporarán en sus registros de información la 
identificación de personas con discapacidad en los sectores privado y público, 
respectivamente. 
 
ARTÍCULO 32. El Banco Central de la República Dominicana deberá incorporar en la 
Encuesta de Fuerza de Trabajo las variables necesarias, para proporcionar información 
continua sobre la situación laboral de las personas con discapacidad. 

 
ARTÍCULO 33. En el sector privado. El MT, en coordinación con el CONADIS, 
implementará las políticas y procedimientos pertinentes, de conformidad con las 
disposiciones del Código Laboral, para verificar el cumplimiento de la cuota laboral en las 
empresas privadas correspondientes a las personas con discapacidad, así como la existencia 
de condiciones de accesibilidad y ajustes razonables que aseguren la inclusión laboral de 
personas con discapacidad. 
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ARTÍCULO 34. La cuota laboral del 2%, consignada en la Ley núm. 5-13, será obligatoria 
para las empresas privadas cuya nómina sea de al menos 25 empleados. El cálculo del 
cumplimiento de la cuota se realizará por exceso, redondeando los decimales al número 
entero inmediatamente superior. 

 
PÁRRAFO I. Las empresas deberán cumplir de manera gradual con la cuota laboral, en 
base a las vacantes disponibles, en un plazo máximo de tres (3) años contado a partir de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO II. Transitorio. Para los fines de la cuota laboral privada, y hasta tanto se haya 
diseñado el Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro Continuo de la 
Discapacidad, el CONADIS emitirá provisionalmente las certificaciones de discapacidad a 
las personas que reúnan los requisitos definidos mediante un procedimiento interno 
establecido mediante resolución del CONADIS. Dichas certificaciones mantendrán su 
validez y efectos jurídicos, después de establecido formalmente el Sistema Nacional de 
Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad. 
 
ARTÍCULO 35. El MT fomentará el teletrabajo o trabajo a distancia como estrategia para 
impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en el mercado laboral, mediante la 
utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) Accesibles. 
 
PÁRRAFO I. El MT, en colaboración con el CONADIS, desarrollará los  lineamientos y 
las políticas públicas necesarias para regular este tipo de empleo, tomando como punto de 
partida el principio de accesibilidad universal en las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). 
 
PARRAFO II. El MT incluirá las TIC accesibles dentro del Programa de Emprendedores 
de la Dirección Nacional de Empleo, para promover el autoempleo, la productividad, la 
innovación y el emprendedurismo de las personas con discapacidad. 

 
ARTÍCULO 36. Cuota en el sector público. El MAP, en coordinación con el CONADIS, 
implementará las políticas y procedimientos pertinentes, conforme a la Ley de 
Administración Pública y la Ley sobre Discapacidad en la República Dominicana, para 
verificar el cumplimiento de la cuota laboral en las instituciones del Estado, así como la 
existencia de condiciones de accesibilidad y ajustes razonables que aseguren la inclusión 
laboral de personas con discapacidad. 

 
ARTÍCULO 37. La cuota laboral del 5%, consignada en la Ley núm. 5-13, será obligatoria 
para todas las instituciones del Estado. El cálculo del cumplimiento de dicha cuota se 
realizará por exceso, redondeando los decimales al número entero inmediatamente superior. 
 
PÁRRAFO I. Las instituciones del Estado deberán cumplir de manera gradual con la cuota 
laboral, en base a las vacantes disponibles, en un plazo máximo de dos (2) años contado a 
partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 

 

 



-53- 
_________________________________________________________________________ 
 
PÁRRAFO II. Transitorio. Para los fines de la cuota laboral privada, y hasta tanto se haya 
diseñado el Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro Continuo de la 
Discapacidad, el CONADIS emitirá provisionalmente las certificaciones de discapacidad a 
las personas que reúnan los requisitos definidos mediante un procedimiento interno 
establecido mediante resolución del CONADIS. Dichas certificaciones mantendrán su 
validez y efectos jurídicos, después de establecido formalmente el Sistema Nacional de 
Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad. 
 
 
ARTÍCULO 38. El MAP fomentará el teletrabajo como estrategia para impulsar la 
inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito laboral público, mediante la 
utilización de las TIC accesibles. 
 
PÁRRAFO I. El MAP, en colaboración con el CONADIS, desarrollará los lineamientos y 
las políticas públicas para regular este tipo de empleo, tomando como punto de partida el 
principio de accesibilidad universal en las TIC. 
 
 
PÁRRAFO II. El MAP, en colaboración con el CONADIS, convocará a las instituciones 
estatales que estime necesarias para desarrollar los objetivos y actividades que permitan 
implementar el teletrabajo en las instituciones públicas. Estas entidades brindarán su 
colaboración en lo que sea materia de su competencia. 

 
 

ARTÍCULO 39. El MT y el MAP, en coordinación con el CONADIS, deberán establecer 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones contempladas en la ley, que incluyan 
los criterios para determinar la gravedad de las faltas, los montos de las multas y 
penalidades, y sus modalidades de aplicación, en un plazo no mayor de dieciocho (18) 
meses, a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 40. Capacitación para el empleo y autoempleo. El CONADIS promoverá 
la creación de un espacio de articulación, junto con el MAP, el MT, el MIC, el INFOTEP y 
el Instituto Nacional de Administración Pública (en lo adelante INAP), para diseñar y 
ejecutar programas de capacitación para el empleo o el autoempleo de las personas con 
discapacidad, impulsando la creación de un banco de elegibles para el empleo y un 
directorio de empresas dirigidas por personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 41. Las instituciones públicas de acceso a crédito, como Banca Solidaria, 
Banco de Reservas (Banreservas), el Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA), en coordinación con el CONADIS, asegurarán el financiamiento de proyectos de 
emprendimiento de personas con discapacidad mediante un protocolo de acceso al crédito 
de las personas con discapacidad, en el cual se incluirán las modalidades de 
acompañamiento que éstas recibirán en materia de manejo financiero, en un plazo no mayor 
de seis (6) meses contado a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
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SECCIÓN IV 
POLÍTICAS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

 
 
ARTÍCULO 42. Norma Nacional de Accesibilidad Universal. El CONADIS, 
conjuntamente con el Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), coordinará las 
mesas técnicas y convocará las instituciones relacionadas con los diferentes ejes de 
accesibilidad universal para la creación de la Norma Nacional de Accesibilidad Universal 
en un plazo de seis (6) meses, contado a partir de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento. 

 
PÁRRAFO I. La Norma Nacional de Accesibilidad Universal reglamentará la 
accesibilidad arquitectónica, urbana, del transporte y de la tecnología de la información y la 
comunicación, la cual será de cumplimiento obligatorio para los sectores público y privado. 

 
PÁRRAFO II. El CONADIS, como organismo rector en materia de discapacidad, creará el 
Sistema de Certificación de Accesibilidad Universal en un plazo no mayor de seis (6) 
meses, contado a partir de la aprobación de la Norma Nacional de Accesibilidad Universal. 
Dicho sistema otorgará la certificación correspondiente a las instituciones públicas y 
privadas que cumplan con lo establecido en la indicada normativa. 

 
PÁRRAFO III. Transitorio. Hasta tanto se apruebe la Norma Nacional de Accesibilidad 
Universal, todo nuevo diseño y construcción de entorno, producto y servicio cumplirá con 
el Reglamento M-007 para Proyectar sin Barreras Arquitectónicas, del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), aprobado mediante Decreto núm. 284-91, del 
31 de julio de 1991, y los estándares internacionalmente reconocidos y aceptados.  
 
ARTÍCULO 43. Monitoreo. Las instituciones públicas involucradas en la creación de la 
Norma Nacional de Accesibilidad Universal constituirán un comité de seguimiento a la 
aplicación de la Norma, conjuntamente con las asociaciones sin fines de lucro, 
ayuntamientos y comités provinciales. 

 
 

ARTÍCULO 44. Plazo. Dentro de un plazo de cuatro (4) años, contado a partir de la 
aprobación de la Norma Nacional de Accesibilidad Universal, todos los entornos y 
servicios existentes y toda disposición, criterio o práctica, incluyendo los sistemas de 
gestión de riesgos, cumplirán con las exigencias de accesibilidad universal contempladas en 
la referida Norma. 

 
PÁRRAFO. El CONADIS velará por la capacitación en materia de accesibilidad universal 
del personal encargado de la revisión y aprobación de los planos del MOPC, así como de 
las áreas de planeamiento urbano de los ayuntamientos municipales y del Distrito Nacional, 
en un plazo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la aprobación de la Norma 
Nacional de Accesibilidad Universal. 
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ARTÍCULO 45. El personal encargado de la revisión y aprobación de planos del MOPC y 
los de planeamiento urbano de los ayuntamientos municipales y del Distrito Nacional 
velarán, según sus competencias, por el cumplimiento de los planos respecto a la Norma 
Nacional de Accesibilidad Universal. 

 
PÁRRAFO. La ausencia de dicha supervisión otorga al CONADIS, o a cualquier persona 
interesada, el derecho a solicitar ante la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano 
correspondiente o ante la Unidad de Supervisión de Obras del MOPC, la paralización 
temporal de la obra hasta tanto se cumplan las modificaciones de accesibilidad faltantes, 
conforme lo prescrito en el Reglamento R-007 o cualquier otra disposición de facilidades 
de acceso para personas con discapacidad, presentes o futuras. 

 
ARTÍCULO 46. Transporte. El CONADIS creará un espacio de articulación con las 
instituciones públicas y privadas que regulen y/u ofrecen servicios de transporte para 
garantizar la elaboración de estrategias para la adecuación del transporte. Integrarán este 
espacio: 

 
a) Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET). 
b) Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT). 
c) Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
d) Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET). 
e) Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre (FONDET). 
f) Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
g) Autoridad Portuaria Dominicana. 
h) Cualquier otra institución vinculada al sector transporte. 
 

ARTÍCULO 47. Este espacio de articulación procurará, entre otras cosas, que toda 
adquisición de vehículo para el transporte colectivo cumpla con los parámetros de 
accesibilidad dispuestos en la Norma. 

 
ARTÍCULO 48. El CONADIS impulsará la creación de un espacio de coordinación 
interinstitucional para la formulación de políticas y planes integrales de accesibilidad 
universal en las áreas que considere pertinentes, con la participación de entidades públicas, 
privadas y de las organizaciones de personas con discapacidad.  
 
 
ARTÍCULO 49. La OTTT y demás entes reguladores del sistema de transporte y de 
tránsito, deberán garantizar que los operadores de los diferentes tipos de transporte, 
públicos o privados, cumplan con lo establecido en la Norma Nacional de Accesibilidad 
Universidad, con miras a permitir el acceso de las personas con discapacidad y movilidad 
reducida en un plazo de cuatro (4) años contado a partir de la aprobación de dicha Norma. 
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ARTÍCULO 50. La OTTT, y los demás entes reguladores del sistema de transporte y de 
tránsito, deberán asegurar la inclusión gradual de semáforos con señales sonoras que 
indiquen el cambio de luces para garantizar la circulación segura de las personas con 
discapacidad visual en un plazo de cuatro (4) años a partir de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento. 
 
 

SECCIÓN V 
DE LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

 
ARTÍCULO 51. Las instituciones responsables de las políticas sociales del Estado, como 
el Gabinete de Políticas Sociales, el Plan Social de la Presidencia, la Dirección de 
Programas Especiales de la Presidencia (DIGEPEP), así como las instituciones del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y el Despacho de la Primera Dama, entre otras, en 
coordinación con el CONADIS, incluirán en sus programas y planes a las personas con 
discapacidad y a sus familias, tomando en cuenta que tener una condición de discapacidad 
es un factor de vulnerabilidad.  
 
PÁRRAFO. En los referidos planes y programas se deberán introducir indicadores que 
midan su impacto en las personas con discapacidad y sus familias, de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 52. El Ministerio de la Mujer (en lo adelante MM)  incluirá en su  
planificación, el eje de mujer con discapacidad, estando a cargo del diseño, ejecución  y 
evaluación de las Políticas Públicas específicas  para la inclusión de este segmento de la 
población, así como la adecuación de los servicios, estructura y equipamiento de las 
instalaciones, y la capacitación del personal necesario.  
 
ARTÍCULO 53. El Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), incluirá 
en su  planificación, el eje de niño, niña y adolescentes con discapacidad, estando a cargo 
del diseño, ejecución y evaluación de las Políticas Públicas específicas  para la inclusión de 
este segmento de la población, así como la adecuación de los servicios, estructura y 
equipamiento de las instalaciones y la capacitación del personal necesario.  
 
ARTÍCULO 54. El Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (en lo adelante 
CONAPE), el eje de adulto mayor con discapacidad, estando a cargo del diseño, ejecución 
y evaluación de las Políticas Públicas específicas  para la inclusión de este segmento de la 
población, así como la adecuación de los servicios, estructura y equipamiento de las 
instalaciones  y la capacitación del personal necesario. 
 
ARTÍCULO 55. El Ministerio de la Juventud (en lo adelante MJ) el eje de juventud con 
discapacidad, estando a cargo del diseño, ejecución y evaluación de las Políticas Públicas 
específicas  para la inclusión de este segmento de la población, así como la adecuación de 
los servicios, estructura y equipamiento de las instalaciones, y la capacitación del personal 
necesario. 
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ARTÍCULO 56. El CONADIS diseñará, en coordinación con instituciones relacionadas 
como MISPAS, CONANI, CONAPE y MM, entre otras, el protocolo de funcionamiento de 
los Centros de Atención y Acogida, cuyo propósito principal es el trabajo articulado entre 
el Estado, las familias, la comunidad y las personas con discapacidad para su inclusión 
plena y su participación en la comunidad, en un plazo de doce (12) meses contado a partir 
de la aprobación del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 57. Investigación. El MESCyT, en coordinación con el CONADIS, 
desarrollará programas para promover la investigación universitaria y técnica y el 
desarrollo de programas y proyectos en temas relacionados con la discapacidad.  
 
ARTÍCULO 58. La ONE, en coordinación con el CONADIS, realizará la Encuesta 
Nacional sobre Discapacidad cada cuatro (4) años. 
 
ARTÍCULO 59. El Ministerio de Turismo (MITUR), en coordinación con el CONADIS, 
desarrollará un Programa de Turismo Accesible, cuyo propósito es la adecuación de las 
estructuras y espacios turísticos bajo los parámetros de la accesibilidad universal, para 
garantizar el derecho al ocio y la recreación de las personas con discapacidad. 
 
 
ARTÍCULO 60. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las autoridades 
locales, en coordinación con el CONADIS, desarrollarán un programa de adecuación de los 
parques nacionales y reservas naturales bajo los parámetros de la accesibilidad universal, 
para garantizar el derecho al ocio y a la recreación de las personas con discapacidad. 
 
 
ARTÍCULO 61. El Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación (MIDEREC) y 
los gobiernos locales, en coordinación con el CONADIS, desarrollarán acciones para 
promover la participación de las personas con discapacidad en actividades deportivas, en 
condiciones de igualdad, asegurando la accesibilidad de las estructuras deportivas en un 
plazo de dieciocho (18) meses contado a partir de la aprobación de la Norma Nacional de 
Accesibilidad Universal. 
 
PÁRRAFO I. El MIDEREC procurará la capacitación de sus técnicos en materia del 
deporte adaptado y el uso de materiales y nuevas tecnologías en todo el territorio nacional. 
 
PÁRRAFO II. El Instituto Nacional de Educación Física (INEFI) adecuará su pénsum a 
los fines de que los estudiantes se capaciten para trabajar con personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 62. El Ministerio de Cultura y las autoridades locales, en coordinación con el 
CONADIS, desarrollarán acciones para promover la participación de las personas con 
discapacidad en actividades culturales, en condiciones de igualdad, asegurando la 
accesibilidad universal de los centros culturales e históricos, en un plazo de dieciocho (18) 
meses contado a partir de la aprobación de la Norma Nacional de Accesibilidad Universal. 

 
 

 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
PÁRRAFO. El Ministerio de Cultura, en coordinación con el CONADIS, desarrollará 
programas para la inclusión de las personas con discapacidad en las capacitaciones y 
actividades culturales en todo el territorio nacional. 

 
ARTÍCULO 63. Las organizaciones religiosas, en coordinación con el CONADIS, 
procurarán la adecuación de los lugares de culto y el acceso a la comunicación, de acuerdo 
con la Norma Nacional de Accesibilidad Universal. 

 
ARTÍCULO 64. El CONADIS promoverá la creación de un espacio de articulación 
comunitaria, en colaboración con el MINERD y el MISPAS, las autoridades locales y las 
organizaciones comunitarias, para crear programas de capacitación y apoyo a las personas 
con discapacidad y sus familias, en el proceso de inclusión plena de las mismas. 

 
ARTÍCULO 65. El Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), en coordinación con el 
CONADIS, asegurará que en todo proyecto de construcción de viviendas del Estado bajo su 
responsabilidad se destinará el 8% de las mismas a personas con discapacidad y sus 
familias, procurando el cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal en todas las 
viviendas así asignadas.  

 
PÁRRAFO I. El INVI y las demás instituciones que procuran la provisión de viviendas de 
interés social en el sector público o mediante fideicomiso, y cualquier otra modalidad de 
asociación público-privada, siempre diseñarán y ejecutarán planes de viviendas 
contemplando la accesibilidad al interior de las viviendas de personas con discapacidad y 
en el entorno de las áreas de uso común. 

 
PÁRRAFO II. La ejecución y el diseño de los planes de vivienda a que hace referencia el 
párrafo anterior, serán de aplicación inmediata a partir de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO III. El INVI establecerá mediante resolución los requisitos para la obtención 
de las viviendas por parte de las personas con discapacidad, en un plazo no mayor de doce 
(12) meses contado a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 66. El Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Aduanas (DGA) y la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en coordinación con el CONADIS, 
elaborarán un reglamento en un plazo de dieciocho (18) meses contado a partir de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento, para las deducciones, exenciones e incentivos 
fiscales previstos en la Ley núm. 5-13, a saber: 

 
a) Exenciones de impuestos a los equipos, materiales y dispositivos de apoyo a 

personas con discapacidad e instituciones que trabajan para personas con 
discapacidad (Artículo 20 de la Ley núm. 5-13). 

b) Incentivos fiscales a entidades privadas que emplean personas con 
discapacidad (Artículo 84 de la Ley núm. 5-13). 
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c) Incentivos fiscales para la asignación de cuotas de viviendas para personas con 
discapacidad (Artículo 19 de la Ley núm. 5-13). 

d) Exoneración de impuestos a donaciones para organizaciones que trabajan para 
las personas con discapacidad, siempre que las mismas sean destinadas a 
mejorar o colaborar con la calidad de vida y/o el desarrollo de las personas 
con discapacidad (Artículo 21 de la Ley núm. 5-13). 

 
ARTÍCULO 67. Exención de impuestos. Los beneficios e incentivos fiscales 
contemplados en el Artículo 20 y siguientes de la Ley núm. 5-13, serán otorgados conforme 
al grado de discapacidad del solicitante o beneficiario una vez quede conformado el 
Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad, de 
acuerdo con los plazos y formas establecidos en el Artículo 19 de este Reglamento. 

 
 

ARTÍCULO 68. Dispositivos de apoyo. Los dispositivos de apoyo objeto de 
exoneraciones, según el Artículo 20 de la Ley núm. 5-13, serán aquellos productos, 
instrumentos, accesorios, tecnologías y herramientas adaptados, destinados a ser usadas por 
personas con discapacidad. Dichos dispositivos han sido desarrollados específicamente para 
compensar la discapacidad, potenciando así la ejecución de todas sus actividades. 

 
 

ARTÍCULO 69. Vehículos adaptados. Los vehículos adaptados objeto de exoneración, 
contemplados en el Artículo 20 de la ley, serán aquellos que: 

 
a) Serán conducidos por personas con discapacidad físico-motora o movilidad 

reducida que no pueden hacer uso de otra clase de vehículo. 
b) Estén destinados para el traslado de personas que no puedan conducir por sus 

propios medios y requieran de adaptaciones para ser transportadas en ellos. 

 
ARTÍCULO 70. Tramitación transitoria. En cumplimiento del Artículo 22 de la Ley 
núm. 5-13, respecto de la tramitación para el otorgamiento de los beneficios fiscales 
contemplados en la misma, el CONADIS, de manera transitoria, establecerá la Comisión 
Evaluadora de Beneficios Fiscales hasta tanto quede conformado el Sistema Nacional de 
Valoración, Certificación y Registro Continuo de la Discapacidad. 
 
PÁRRAFO I. La Comisión Evaluadora de Beneficios Fiscales estará conformada por un 
(a) profesional del área de protección social y un (a) trabajador (a) social, asistidos por el 
Consultor Jurídico del CONADIS, quienes calificarán la documentación que deberá 
establecer la validez y suficiencia de los documentos aportados por el solicitante de los 
beneficios fiscales. La Comisión podrá requerir la información que sea necesaria para 
comprobar la condición socioeconómica de la persona con discapacidad que garantice que 
cuenta con los recursos para importar y mantener el bien objeto de exención. 
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PÁRRAFO II. Esta Comisión emitirá un informe mediante el cual autoriza o rechaza la 
solicitud de exoneración correspondiente. La solicitud será remitida al Ministerio de 
Hacienda junto al expediente contentivo de los documentos levantados, para que luego 
haga sus ponderaciones conforme a las formas y plazos establecidos por ésta. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ASISTENCIA LEGAL 

 
ARTÍCULO 71. Asistencia legal. El CONADIS asumirá o procurará la representación en 
justicia de las personas con discapacidad en casos de violación de sus derechos 
fundamentales o constitucionales, pudiendo ser asistidas por abogados de la Defensoría 
Pública, Defensor del Pueblo o el Colegio de Abogados de la República Dominicana. 

 
PÁRRAFO. El CONADIS procurará el empoderamiento de las instancias de asistencia 
legal de todas las instituciones que prestan tales servicios, a los fines de poder atender de 
forma oportuna a las personas con discapacidad. 

 
ARTÍCULO 72. Intérpretes de Lengua de Señas. El CONADIS otorgará la certificación 
de intérprete de lengua de señas. El CONADIS creará, con la participación de los 
representantes de las personas sordas y de los intérpretes de lengua de señas, el reglamento 
para la certificación de los intérpretes de lengua de señas, en un plazo de seis (6) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. Dicho reglamento será 
aprobado mediante resolución del CONADIS. 
 
PÁRRAFO. Todo intérprete de lengua de señas que desempeñe esta función en áreas 
judiciales, jurídicas o investigativas de la esfera oficial, previamente debe contar con la 
certificación del CONADIS establecida en el presente artículo, además de cumplir, según 
corresponda, con los requisitos particulares para ejercer esta función en dichas áreas, los 
cuales están indicados en las normas aplicables. Nos referimos a los intérpretes de lengua 
de señas que se desempeñen como auxiliares del Poder Judicial, del Tribunal 
Constitucional, del Tribunal Superior Electoral, del Defensor del Pueblo, del Ministerio 
Público, de la Defensoría Pública y de los órganos investigativos del Estado, entre otros 
órganos o entes públicos que, en el ejercicio de sus competencias, lo requieran. 

 
ARTÍCULO 73. El Consejo del Poder Judicial y la Escuela Nacional de la Judicatura, en 
colaboración con el CONADIS y con la participación de las organizaciones de y para 
personas con discapacidad, diseñarán un protocolo para la acreditación de los intérpretes 
judiciales de lengua de señas, en un plazo de nueve (9) meses contado a partir de la 
aprobación del presente Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 74. Acceso a la justicia. El CONADIS procurará la conformación de un 
espacio de articulación público-privada para promover la formulación y ejecución de 
estrategias que garanticen el acceso a la justicia de las personas con discapacidad y el 
ejercicio de su capacidad jurídica, con la participación de las siguientes instituciones: 
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a) Procuraduría General de la República Dominicana. 
b) Suprema Corte de Justicia. 
c) Organizaciones de personas con discapacidad. 
d) Defensor del Pueblo. 
e) Defensoría Pública. 

 
ARTÍCULO 75. Para los fines del presente Reglamento, se define como acceso a la 
justicia al conjunto de ajustes en los procedimientos, estructuras, equipos, materiales, 
información y comunicación, así como la formación de todo el personal que trabaja en la 
administración de la justicia, incluyendo el personal policial y penitenciario, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas de las personas con discapacidad como participantes 
directos e indirectos en el sistema de justicia.  
 
 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 

 
 
ARTÍCULO 76. El Directorio Nacional podrá invitar a sus sesiones, a solicitud del 
director ejecutivo y/o del presidente, otras instituciones públicas que tengan 
responsabilidad en la ejecución de políticas públicas destinadas a la inclusión plena de las 
personas con discapacidad.  
 
ARTÍCULO 77. Para ser elegibles para formar parte del Directorio Nacional, las 
asociaciones sin fines de lucro de y para personas con discapacidad deberán estar 
habilitadas ante el CONADIS, de acuerdo con los procedimientos y requisitos para tales 
fines, establecidos en la Ley núm. 122-05 y su Reglamento de Aplicación, núm. 40-08. 

 
ARTÍCULO 78. Selección de los/las representantes.- El CONADIS, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34 de la Ley núm. 5-13, emitirá una 
convocatoria directa a todas las organizaciones habilitadas, así como una publicación que 
contenga un listado de las organizaciones convocadas por área de discapacidad, previo a la 
celebración de las asambleas, procurando la más amplia representación y participación del 
colectivo de personas con discapacidad y garantizando la equidad territorial. 

 
ARTÍCULO 79. La membresía en el Directorio Nacional, así como en el Comité Ejecutivo 
y la del Presidente, son a título honorífico, libre de honorarios y pago de viáticos.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LA HABILITACIÓN DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO DE Y 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU ACREDITACIÓN 
 
ARTÍCULO 80. De la habilitación de las Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL), de 
Servicio y Representación de Personas con Discapacidad. La Dirección Ejecutiva del 
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CONADIS será la encargada de efectuar la habilitación de las ASFL de servicio y 
representación de las personas con discapacidad, de acuerdo a las disposiciones especiales 
sobre la materia, establecidas en los artículos 35 y siguientes de la Ley No.122-05, y los 
artículos 137 y siguientes de su Reglamento de Aplicación No.40-08. Asimismo, el 
CONADIS convocará y organizará, conjuntamente con la ASFL de que se trate, la 
asamblea en la que se elija al o los representantes, o sus sustitutos, que les correspondan 
según la Ley No.5-13, ante los organismos del CONADIS. 
 
 
ARTÍCULO 81. Habilitación de las ASFL que no hayan sido Incorporadas para 
Servicio o Representación de Personas con Discapacidad. En aquellos casos que una 
ASFL no haya sido incorporada para la representación o el servicio de personas con 
discapacidad, la Dirección Ejecutiva del CONADIS podrá efectuar su habilitación solo 
respecto a los programas, proyectos o productos enfocados en el desarrollo y la promoción 
de los derechos de las personas con discapacidad. Para lograrla, se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

1. Depositar una instancia de solicitud de habilitación del proyecto, programa o 
producto dirigida al CONADIS, donde se establezca de qué manera impacta 
en el respeto de los derechos de las personas con discapacidad. 

2. Hacer una breve descripción del proyecto, programa o producto, así como 
detallar los objetivos, resultados esperados, fuentes de financiamientos y 
beneficiarios, y anexar los documentos que les sirven de soporte. 

3. Depositar el Registro de Incorporación emitido por la Procuraduría General de 
la República. 

4. Depositar una lista de los asociados. 
5. Modificar los estatutos para incluir el desarrollo y promoción de servicios a 

las personas con discapacidad, y depositar el Acta de Asamblea que los 
modifica.  

6. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el reglamento de 
habilitación emitido por el CONADIS.   

 
 

PÁRRAFO: Mientras duren estos proyectos, programas o productos, el CONADIS 
ejercerá el régimen de supervisión y sanciones de estas ASFL, establecido en el 
Reglamento de Aplicación, No.40-08.  
 
 
ARTÍCULO 82. Fortalecimiento. El CONADIS, en colaboración con el Centro de 
Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro, diseñará un programa de fortalecimiento 
continuo para las asociaciones del ámbito de la discapacidad en un plazo de seis (6) meses 
contado a partir de la puesta en vigencia del presente Reglamento. 
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CAPÍTULO V 
DE LA FINANCIACIÓN 

 
ARTÍCULO 83. Todos los servicios, certificaciones y documentaciones ofrecidos por el 
CONADIS a personas con discapacidad y a organizaciones de y para personas con 
discapacidad, serán libre de costos. 
 
ARTÍCULO 84. En un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la aprobación del 
presente Reglamento, el CONADIS elaborará el Reglamento para el funcionamiento del 
FONADIS, que será aprobado mediante resolución del Directorio Nacional. 
 
ARTÍCULO 85. Los fondos del FONADIS serán sujetos a concurso y destinados a 
financiar proyectos e iniciativas que beneficien los derechos de las personas con 
discapacidad desde un enfoque de derecho, de acuerdo con el Artículo 137 de la Ley núm. 
5-13. 
 
PÁRRAFO. Los beneficiarios de dichos  fondos, recibirán el acompañamiento técnico y 
fiscalización financiera del CONADIS en la ejecución del proyecto. Los resultados serán 
socializados ante el Directorio Nacional. 

 
TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
ARTÍCULO 86. Las sanciones aplicables por violación a la ley y al presente Reglamento, 
son de carácter administrativo, civil y penal. Estas sanciones serán aplicadas por los 
organismos competentes en cada una de las áreas mencionadas.  

 
PÁRRAFO I. El CONADIS, reglamentará el proceso de aplicación de las sanciones 
administrativas mediante resolución. 

 
PÁRRAFO II. Los tribunales de la República establecerán mediante sentencia las 
sanciones correspondientes a las demandas por daños y perjuicios, así como las acciones de 
carácter penal. 

 
ARTÍCULO 87. Las violaciones a la Ley núm. 5-13 y al presente Reglamento se podrán 
documentar por cualquier medio. 
 
PÁRRAFO I. Las entidades sectoriales responsables de la implementación de la Ley núm. 
5-13 y el presente Reglamento deberán establecer los mecanismos de supervisión y registro 
de violaciones, de acuerdo a su ámbito de actuación y mediante levantamiento de actas. 
 
PÁRRAFO II. El CONADIS podrá realizar investigaciones y levantar actas sobre 
violaciones en respuesta a denuncias debidamente sustentadas y presentadas por personas 
físicas o morales. 
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ARTÍCULO 88. El régimen de sanciones y penalizaciones iniciará una vez concluidos los 
plazos establecidos en la Ley núm. 5-13 y el presente Reglamento, según corresponda; sin 
embargo, serán de aplicación inmediata aquellas sanciones y penalizaciones relativas a los 
plazos ejecutorios a la aprobación del presente Reglamento.  

 
ARTÍCULO 89. Penalización contratistas. El MOPC, así como la autoridad municipal 
correspondiente, serán los responsables de penalizar y sancionar a los contratistas, 
ingenieros y arquitectos que no cumplan con las disposiciones sobre accesibilidad 
establecidas en el presente Reglamento, conforme a las sanciones contempladas en el 
Artículo 143 de la Ley núm. 5-13.  

 
 

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 
 
ARTÍCULO 90. El presente Reglamento deroga y sustituye cualquier otra disposición 
normativa de igual o menor jerarquía que le sea contraria. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 364-16 que introduce modificaciones al Reglamento para la Seguridad y 
Protección contra Incendios en Edificaciones, No. 85-11, del 24 de febrero de 2011. G. 
O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 364-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley No. 687 del 27 de julio de 1982, la Comisión 
Nacional de Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines es la 
única autoridad estatal encargada de definir la política de reglamentación técnica de la 
ingeniería, la arquitectura y ramas afines, mediante el sistema establecido en dicha ley. 
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CONSIDERANDO: Que el marco legal del Sistema de Reglamentación Técnica de la 
Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines, establecido mediante la Ley  No. 687, es plural 
y abierto a toda manifestación de inquietud expuesta por los profesionales del ramo 
respecto a los criterios técnicos definidos en los reglamentos, siempre que estén dentro del 
marco de la habitabilidad, la seguridad y calidad en general. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Reglamentos y Sistemas, como 
Organismo Ejecutivo de la Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, 
la Arquitectura y Ramas Afines, es la encargada de elaborar, coordinar y controlar la 
aplicación de los reglamentos técnicos, y está facultada para conocer y analizar las 
solicitudes de modificación presentadas. 
 
CONSIDERANDO: Que todo reglamento emitido mediante el procedimiento establecido 
en la Ley No. 687, para ser modificado requiere de la aplicación del mismo proceso 
mediante el cual fue elaborado y sancionado. 
 
VISTA: La Ley No. 687 del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de reglamentación 
para la preparación y ejecución de proyectos y obras relativas a la ingeniería, la arquitectura 
y ramas afines. 
 
VISTO: El Decreto No. 44-14 del 10 de febrero de 2014, mediante el cual se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 2015, el plazo para que las edificaciones y estructuras 
existentes sean provistas de las instalaciones y requerimientos mínimos de seguridad y 
protección contra incendios. 
 
VISTO: El Decreto No.85-11 del 24 de febrero de 2011, que reglamenta la seguridad y 
protección contra incendios. 
 
VISTO: El Decreto No.168-16, del 8 de junio de 2016, mediante el cual se prorroga hasta 
el 30 de octubre de 2016, el plazo establecido en el Artículo 5 del Reglamento para la 
Seguridad y Protección contra Incendios en Edificaciones, del 24 de febrero de 2011. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente Reglamento: 

 
 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS EN EDIFICACIONES  

 
Artículo 1.  Se modifican los artículos 5, 7, 12 y 15 del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, para que en lo adelante se lean de la manera siguiente:  
 

 Artículo 5. EDIFICACIONES EXISTENTES. Cuando las edificaciones 
existentes, con licencia de construcción registrada, requieran ser adecuadas a los 
requisitos de este Reglamento, se otorgará un plazo de un año, a partir de su 
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oficialización, para que sean presentados a la Dirección de la Oficina Central de 
Tramitación de Planos del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 
los planos del diseño del sistema de protección contra incendios propuesto, y un Plan 
de Cumplimiento que provea las medidas a implementar para realizar las 
instalaciones correspondientes, y el plazo en que será ejecutado, para fines de 
aprobación. En todo caso, la ejecución de este plan de cumplimiento no excederá de 
cinco años, para las edificaciones en general, y de diez años para las edificaciones de 
alto riesgo correspondientes al grupo A y grupo I, a partir de su aprobación. El 
responsable de la instauración del Plan de Cumplimiento deberá solicitar al 
Departamento de Inspección de Edificaciones Privadas, de la Dirección General de 
Edificaciones, las inspecciones correspondientes para cada etapa del proceso. 

 
Artículo 7. El Cuerpo de Bomberos Municipal correspondiente, a través de sus 
inspecciones regulares a las edificaciones existentes, estará encargado de verificar 
que hayan sido presentados al MOPC, los planos del diseño del sistema contra 
incendios y el Plan de Cumplimiento establecido en el Artículo 5 del Reglamento, y 
que el mismo se esté llevando a cabo de acuerdo a las medidas y plazos aprobados, 
debiendo notificar al propietario y al inquilino, y reportar de inmediato al MOPC, en 
caso de que no se esté dando cumplimiento a dicho plan.  El no cumplimiento de este 
Reglamento y sus modificaciones, conllevará la aplicación de las sanciones 
establecidas en la Ley No. 687. 

 
 

Artículo 12. CAMBIO DE OCUPACIÓN O NIVEL DE RIESGO. En caso de que 
cualquier edificio existente con licencia de construcción, o parte de éste, cambie su 
ocupación o aumente el nivel de riesgo, se deberán presentar al MOPC los planos 
correspondientes, para readecuar sus instalaciones a las disposiciones de este 
Reglamento, de acuerdo a la nueva condición, para fines de aprobación. Todo cambio 
de ocupación deberá estar aprobado previamente por las autoridades municipales 
correspondientes, antes de someter al MOPC, los planos requeridos de los sistemas de 
protección y seguridad contra incendios. 

  
Artículo 15. El mantenimiento del sistema contra incendios será responsabilidad de 
los propietarios y/o inquilinos, según el acuerdo realizado entre ellos, quienes en la 
edificación tendrán a disposición para fines de inspección, una copia de los planos 
aprobados del sistema contra incendios y la bitácora de mantenimiento. 

 
 
Artículo 2. Se agrega el siguiente párrafo al Artículo 31, del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, el cual dispondrá como sigue: 
 

PÁRRAFO. Los documentos y planos de los sistemas contra incendios de todas las 
edificaciones, o grupo de edificaciones, tales como plazas, parques industriales o 
similares, que luego de construidas requieran instalaciones individuales por locales, 
deberán ser sometidos al MOPC por el propietario y/o inquilino, para su aprobación, 
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de acuerdo a su uso. Igualmente, cuando se produzca un cambio de uso de un local 
específico de estos tipos de edificaciones, y el sistema contra incendios existente no 
sea apropiado para el nuevo uso, deberán ser presentados los planos para su 
adecuación al nuevo uso. 

 
Artículo 3. Se agrega el siguiente literal h, al Artículo 32, del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, el cual dispondrá como sigue: 
 

h.  Sección y detalle de las escaleras que forman parte del medio de egreso, con 
plantas, secciones y elevaciones debidamente dimensionadas, especificando 
materiales  y anclajes a utilizar, si es aplicable. 

 
Artículo 4. Se modifican, los literales a) y g) del Artículo 37, del Decreto No. 85-11 del 24 
de febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 

 
 a) Nombre del propietario o del inquilino responsable. 
 g) Cálculo del requerimiento total de agua del sistema. 

 
 
Artículo 5. Se agrega el siguiente numeral 9, al párrafo del Artículo 58, del Decreto No. 
85-11 del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y 
Protección contra Incendios, el cual dispondrá como sigue: 
 

 9.  Centros de llamadas (Call Centers). 
 
 
Artículo 6. Se modifica el Artículo 70, del Decreto No. 85-11 del 24 de febrero de 2011, 
que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para que en 
lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 70. SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA. Toda edificación GA 
deberá estar equipada con un sistema de alarma contra incendios, con medios de 
comunicación alarma/voz, que cumpla con el Título V, de este Reglamento. 

 
 
Artículo 7. Se agrega el siguiente párrafo al Artículo 72, del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, el cual dispondrá como sigue:  

 
PÁRRAFO. Quedan exentas de esta obligatoriedad las edificaciones con ocupación 
total de viviendas, cuando cada unidad de vivienda esté separada de las demás 
mediante barreras contra incendio de una clasificación de resistencia al fuego igual o 
mayor a dos horas (mampostería, hormigón armado u otro material que se compruebe 
mediante ensayos que cumple con esta característica), las cuales deberán ser dotadas 
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de conexiones para mangueras, que cumplan con los requisitos del Capítulo V del 
Título VI de este Reglamento. En estos casos, si la edificación tiene pisos soterrados 
para estacionamiento u otros usos, éstos deberán contar con un sistema de rociadores 
automáticos. 

 
Artículo 8.  Se modifica el Artículo 76, del Decreto No.85-11 del 24 de febrero de 2011, 
que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para que en 
lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 76. ESTACIÓN CENTRAL DE CONTROL. En todo edificio de gran 
altura deberá existir una Estación Central de Control, ubicada en un lugar de fácil 
acceso para los bomberos u otra institución de emergencia. Dicha estación central 
deberá contener los siguientes elementos y funciones:  
 
a. Paneles y controles del sistema de alarma de incendio por voz. 
 
b. Paneles indicadores de los sistemas de detección y alarma de incendio. 
 
c. Indicadores de la ubicación por piso y funcionamiento de todos los ascensores.  
 
d. Indicadores de las válvulas de los rociadores y dispositivos de flujo de agua. 
 
e. Indicadores del estado de los generadores de emergencia. 
 
f. Controles para cualquier sistema automático utilizado para abrir las puertas de las 

escaleras. 
 
g. Indicadores del estado de las bombas de incendio. 

 
PÁRRAFO. Los edificios con ocupación total de viviendas estarán exentos de las 
disposiciones indicadas en las letras d), e), f)  y g). 
 

Artículo 9. Se modifica el Artículo 79, numeral 2, del Decreto No. 85-11 del 24 de febrero 
de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para 
que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

2. Una sala de reuniones no mayor a 80.00 mts2, si no se encuentra en una ocupación 
de alto riesgo. 

 
Artículo 10. Se modifican los artículos 86 y 87, del Decreto No. 85-11 del 24 de febrero 
de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para 
que en lo adelante se lean de la manera siguiente: 
 

Artículo 86. Los requisitos establecidos para estructuras especiales, según lo 
indicado en el Artículo 85, serán aplicados a las ocupaciones reguladas en el Título 
III de este Reglamento, que formen parte o se encuentren dentro de una estructura 

 



-69- 
_________________________________________________________________________ 
 

especial. De igual forma, las disposiciones reguladas en el Título III, de este 
Reglamento se deberán aplicar, a excepción de las partes que deban ser modificadas 
de acuerdo con la norma NFPA 101. 

 
Artículo 87. COCINAS INDUSTRIALES. Para los fines del presente Reglamento 
las cocinas industriales, que brinden servicio simultáneo a más de 20 personas, o que 
tengan más de 0.5 m2 de parrilla con fuego directo, deberán estar equipadas con los 
medios de protección contra incendios indicados a continuación, independientemente 
de la ocupación donde estén instaladas (restaurantes, hoteles, panaderías, reposterías, 
escuelas, empresas, clínicas y hospitales, áreas de comida de plazas comerciales y 
negocios de comida en general): 
 
a. Extintor con agente tipo K de 1.14 Kg (2.5 lb) por cada m2 de parrilla, de 

acuerdo a las indicaciones del Capítulo VIII, Título VI, de este Reglamento, y a 
la NFPA 10. 

 
b. Campana de extracción de gases y humos. 
 
c. Sistema de extinción con agente químico húmedo dentro del área de la campana.  
 
d. Sistema de suspensión automática del suministro de combustible (GLP o gas 

natural). 
 
e. Sistema de detección y alarma que active automáticamente el sistema de 

extinción de la campana. 
 
Artículo 11. Se agrega el siguiente párrafo al Artículo 89, del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, el cual dispondrá como sigue: 
 

PÁRRAFO: Las edificaciones individuales no residenciales con una carga de 
ocupación total menor o igual a 10 personas, de acuerdo al factor de carga de 
ocupantes establecido en la Tabla 1,  podrán tener una única salida si el contenido de 
la edificación es de riesgo ligero o bajo.  

 
Artículo 12. Se modifican los artículos 93, 94, 99, 100, 103, 104, 137 y 138, del Decreto 
No. 85-11 del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y 
Protección contra Incendios, para que en lo adelante se lean de la manera siguiente: 
 

Artículo 93. BOMBAS CONTRA INCENDIO. En cualquier edificación donde se 
requiera conexión para mangueras, columnas verticales o rociadores  automáticos, se 
deberá instalar un sistema de bombeo, de acuerdo a las disposiciones siguientes: 
 
a. En edificaciones con sistema de rociadores  automáticos, será obligatoria la 
instalación de una bomba contra incendio que cumpla con todas las disposiciones del 
Capítulo I del Título VI, de este Reglamento. 
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b. En edificaciones con conexión para mangueras o columnas verticales como 
sistema de supresión, donde no se vaya a instalar adicionalmente un sistema de 
rociadores, será requerido un sistema alterno tradicional de bombeo, en adición a la 
bomba usada regularmente en la edificación, que cumpla con los requisitos 
siguientes: 
 
1. El sistema de bombeo estará separado de las otras áreas del edificio, por medio 
de una construcción con capacidad mínima de 2 horas de resistencia al fuego. 
 
2. La alimentación eléctrica será continua y de una fuente confiable, tanto en el 
suministro como en la calidad de la energía, para lo cual se deberá contar con dos 
fuentes independientes de energía; una consistirá en  un circuito de la distribuidora 
eléctrica y la otra en un generador de emergencia in situ, que arranque 
automáticamente. En edificaciones que dispongan de plantas de emergencia, se 
deberá instalar un interruptor de transferencia adicional de uso dedicado 
exclusivamente al sistema de protección contra incendios. 
 
3. La fuente para el suministro de agua deberá ser adecuada para los propósitos de 
este Reglamento, con confiabilidad y capacidad determinadas de acuerdo al Capítulo 
II del Título VI.  

 
Artículo 94. EDIFICIOS CON PISOS SOTERRADOS Y SEMI SOTERRADOS. 
En todo edificio que contenga pisos soterrados o semi-soterrados, se instalará un 
sistema de rociadores automáticos en dichos pisos, incluyendo los estacionamientos.  
 
PÁRRAFO. Quedan exentos de esta obligatoriedad los edificios que tengan un piso 
semi soterrado, como único piso por debajo del nivel del terreno, siempre que por su 
uso y características no requieran rociadores en los pisos superiores, y cumplan con 
todas las condiciones siguientes: 
 
1. Que la sumatoria de las superficies techadas del área semi soterrada sea menor o 

igual a 1,500 m². 
2. Que tenga acceso directo a la calle mediante rampas. 
3. Que tenga un sistema de ventilación, mecánico o natural, para la extracción del 

humo. 
4. Que tenga acceso a escaleras protegidas con barreras contra incendios, que 

sirvan de medio de egreso a nivel de la calle. 
5. Que cuente con sistemas de supresión mediante conexiones para mangueras, 

colocadas según la disposición de este Reglamento. 
6. Que la parte del semi soterrado que está por encima del nivel del terreno, tenga 

una altura de 1.25 m en al menos tres de sus lados.  
 

 



-71- 
_________________________________________________________________________ 
 

Artículo 99. ILUMINACIÓN. En todas las edificaciones cuya ocupación sea 
exclusivamente de almacenamiento, la iluminación de los medios de egreso cumplirá 
con los requisitos siguientes: 
 

a. Cuando la edificación esté ocupada únicamente durante las horas del día, se permitirá 
que los medios de egreso estén iluminados con ventanas, dispuestas de manera que 
proporcionen el nivel de iluminación requerido en todas sus partes. En caso de que no 
se cumpla con esta característica de iluminación natural, se deberá proveer 
iluminación artificial. 
 

b. En almacenes habitualmente ocupados durante la noche, se deberá proveer de 
iluminación de emergencia a los medios de egreso. 

 
Artículo 100. SISTEMAS DE DETECCIÓN Y ALARMA. Todas las edificaciones 
del Grupo A, de alto riesgo deberán poseer un sistema de alarma de incendios, así 
como aquellas de riesgo moderado que excedan de 9,500 m2, de acuerdo a lo 
establecido en el Título V de este Reglamento. 

 
Artículo 103. CONEXIONES PARA MANGUERAS. En todos los almacenes de 
riesgo alto se deberá instalar un sistema de conexión para mangueras conectado a la 
red contra incendios de la edificación, así como en aquellos de riesgo ordinario que 
tengan un área de construcción mayor a 2,500 m². Este sistema debe cumplir con las 
especificaciones del Capítulo V del Título VI, de este Reglamento. 

  
Artículo 104. SISTEMA DE ROCIADORES AUTOMÁTICOS. Se deberá 
proporcionar un sistema de rociadores automáticos en toda el área de una edificación 
del Grupo A, cuando sea de riesgo alto, que cumpla con lo establecido en el Capítulo 
VII del Título VI, de este Reglamento. 

 
Artículo 137. DISTANCIA DE RECORRIDO HASTA LAS SALIDAS. En el 
Grupo H se cumplirán las distancias de recorrido, de acuerdo a los criterios 
siguientes: 
 

a. En pensiones, asilos y centros de acogida, la distancia de recorrido desde cualquier 
punto de la edificación hasta la salida más próxima que cumpla con los criterios 
establecidos en el Título IV, para los medios de egreso, no deberá ser superior a 30 
metros. 
 

b. En hoteles, apartoteles y dormitorios, la distancia de recorrido desde el cuarto de 
huésped hasta la puerta del corredor no deberá exceder de 25 m, o 40 m si posee 
rociadores; y desde la puerta del corredor hasta la salida más cercana no deberá ser 
superior a los 30 m, o 60 m si posee rociadores. 
 

c. En edificios de apartamentos, la distancia de recorrido desde la puerta de entrada de 
cada apartamento hasta la salida más cercana no deberá superar los 30 metros.  
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Artículo 138. Todas las edificaciones del Grupo H deberán tener acceso a por lo 
menos dos salidas independientes, separadas entre si, o la cantidad requerida de 
acuerdo a lo establecido en el Título IV de este Reglamento,  siempre que se cumpla 
la distancia mínima de recorrido especificada en el Artículo 137, de acuerdo a las 
especificaciones siguientes: 
 
a. En casas simples y dúplex, deberá proveer una salida principal y una secundaria 
para cada unidad de vivienda, que cumpla con lo siguiente:  
 
1. La salida principal deberá ser una puerta, escalera o rampa que permita un 
recorrido sin obstrucciones hacia el exterior de la unidad de vivienda a nivel de la 
calle. 
 
2. La salida secundaria puede ser una puerta, escalera o pasillo que permita un 
recorrido hacia el nivel de calle, que sea independiente y esté alejada de la salida 
principal, que se pueda operar desde el interior de la vivienda sin emplear 
herramientas, llaves o esfuerzos especiales. 

 
EXCEPCIONES: 
 
Se permitirá que la unidad de vivienda tenga acceso a una única salida en los casos 
siguientes: 
 
1) Cuando la unidad de vivienda tenga acceso directo a una escalera exterior que 
sirva a un máximo de dos unidades de vivienda, ambas ubicadas en el segundo nivel.  
 
2) Cuando la unidad de vivienda tenga acceso directo a una escalera interior que 
sirva exclusivamente a dicha unidad y esté separada de todas las demás partes del 
edificio, mediante barreras cortafuego con una clasificación de resistencia al fuego no 
inferior a una hora y sin aberturas. 
 

b. En hoteles, pensiones, albergues de estudiantes y hostales se deberá proveer acceso a 
por lo menos dos salidas independientes para cada piso de habitaciones, que estén 
alejadas entre sí. Se permitirá una única salida cuando el área por piso sea de hasta 
300 m2 y se cumpla con la distancia de recorrido establecida en el Artículo 137. 
 

c. En edificios de apartamentos cada unidad de vivienda deberá tener acceso a por lo 
menos dos salidas independientes, que estén alejadas entre sí, sin importar el número 
de pisos, ni el área de construcción de dicho edificio. 
 
EXCEPCIONES: 
 
En edificios de apartamentos se permitirá que la unidad de vivienda tenga acceso a 
una única salida, cuando cada unidad esté compartimentada de las demás partes del 
edificio mediante barreras cortafuego con una clasificación de resistencia al fuego no 
inferior a una hora, y se cumpla una de las condiciones siguientes: 
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1) Cuando sea un edificio de apartamentos de hasta tres pisos, siempre y cuando cada 

vivienda cumpla con la distancia de recorrido de 30 m, según se establece en el 
Artículo 137, y el ancho libre de la escalera sea de 1.10 m. 
 

2) Cuando sea un edificio de apartamentos de hasta cinco pisos, contados tomando en 
cuenta los niveles soterrados, con una carga de ocupantes por piso que no exceda de 
21 personas, calculada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 236 de este 
Reglamento, y que cada unidad de vivienda cumpla con la distancia de recorrido de 
30 m, según se establece en el Artículo 137. En este caso el tramo de la escalera 
deberá tener un ancho libre mínimo de 1.10 m. 

 
Artículo 13. Se modifica el artículo 148, literal b, del Decreto No. 85-11 del 24 de febrero 
de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para 
que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

b. En hoteles y apartoteles, se deberá instalar un sistema de conexión para mangueras, 
si el área de construcción de los mismos es mayor o igual a 2,500 mts². 
 

Artículo 14. Se modifican los artículos 150, 151, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 225, 240 y 
241, del Decreto No.85-11 del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento para la 
Seguridad y Protección contra Incendios, para que en lo adelante se lean de la manera 
siguiente: 
 

Artículo 150.  En las edificaciones del Grupo H se deberán colocar extintores 
manuales de incendios en las áreas con instalación de equipos de alto riesgo 
(generador eléctrico, tanques de gas y de combustible) y en las áreas de uso común 
(pasillos, hall y otras áreas), los cuales deberán cumplir con lo estipulado en el 
Capítulo VIII del Título VI de este Reglamento.  

 
 

Artículo 151. ENVASES DE GLP. Los cilindros o envases de gas licuado de 
petróleo deberán ser instalados en áreas exteriores cumpliendo, al menos, las 
siguientes disposiciones: 
 

1. Serán ubicados en sitios secos con buena ventilación y estarán correctamente 
anclados sobre bases firmes niveladas.  
 

2. No se permitirá su instalación en marquesinas, estacionamientos u otros espacios 
donde estén propensos a ser impactados por un vehículo de motor u otros objetos, en 
sótanos, bajo escaleras u otros sitios que no ofrezcan seguridad. 
 

3. Deberán estar en una zona que tenga un acceso fácil, pero limitado o restringido al 
público por una malla ciclónica u otro mecanismo de seguridad, de manera que su 
operación solo pueda ser realizada por personal autorizado. 
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4. El área donde se instalen los cilindros de gas deberá ser señalizada indicando lo 
siguiente: "Gas combustible. No fumar".  
 

5. Cumplirán con una distancia mínima de: 
 

a) 3 m entre su ubicación y cualquier fuente de ignición (aire acondicionado, estufa, 
motores u otros equipos eléctricos). 

b) 1 m de las aberturas de puertas y ventanas. 
 

6. Deberán estar provistos de los siguientes dispositivos de seguridad:  
 

a) Regulador de presión y válvula de alivio o seguridad, de acuerdo a la capacidad del 
tanque. 

b) Medidor de volumen, válvula de paso y sistema de aterrizaje para descarga de 
corriente estática, para cilindros de 55 galones en adelante. 
 
 
Artículo 162. CONEXIONES PARA MANGUERAS E HIDRANTES. Para 
edificaciones del Grupo I serán instalados estos sistemas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a. En industrias de riesgo ordinario con área de construcción mayor a  2,000 m², se 
deberá instalar un sistema de conexión para mangueras, que cumpla con las 
especificaciones del Capítulo V del Título VI de este Reglamento.  
  

b. En industrias de riesgo alto se exigirán conexiones para manguera y la instalación de 
hidrantes, conectados a la red de protección contra incendios de la edificación, de 
conformidad con los Capítulos V y VI del Título VI de este Reglamento.  
 
 
Artículo 163. SISTEMA DE ROCIADORES AUTOMÁTICOS. Las edificaciones 
del Grupo I, de riesgo alto, deberán estar protegidas en su totalidad con un sistema de 
rociadores automáticos. Estas instalaciones deberán cumplir con el Capítulo VII del 
Título VI de este Reglamento. 
 
 
Artículo 164. EXTINTORES MANUALES. Se deberán colocar extintores 
manuales de incendio en toda el área de las edificaciones del Grupo I. Estos deberán 
cumplir con el Capítulo VIII del Título VI de este Reglamento. 

 
 

Artículo 165. OTROS AGENTES EXTINTORES. El MOPC podrá requerir la 
instalación de otros sistemas de supresión aprobados, con agentes extintores en base a  
espuma, CO₂, agentes químicos u otros, cuando por el contenido a proteger no pueda 
ser utilizada el agua como agente extintor (véase el Artículo 421 de este Reglamento). 
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Artículo 166. En toda edificación del Grupo I que cuente con un tanque de 
almacenamiento de combustible con capacidad igual o superior a 38 m3 (10,000 
galones), se deberá instalar un sistema de extinción de incendios a base de espuma 
para dicho tanque, independientemente del área de construcción.  

 
 

Artículo 167. PLAN DE EMERGENCIA Y SIMULACROS. En los edificios del 
Grupo I, se elaborará un plan de acción para casos de emergencias, conforme a los 
requerimientos del Reglamento 522-06, sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Artículo 225. CONEXIÓN PARA MANGUERAS Y ROCIADORES. Para 
edificaciones del grupo S, serán instalados estos sistemas, de acuerdo a lo siguiente:  
 

a. Si el área de construcción de cualquier edificación del Grupo S excede los 1,500 m², 
se deberá instalar un sistema de mangueras que cumpla con las especificaciones del 
Capítulo V del Título VI de este Reglamento.  
 

b. Si el área de construcción de cualquier edificación del Grupo S excede los 3,000 m², 
será requerido un sistema de rociadores automáticos que cumpla con las 
especificaciones del Capítulo VII del Título VI de este Reglamento.  

 
 

Artículo 240. ANCHO MÍNIMO REQUERIDO. El ancho mínimo requerido para 
los componentes de los medios de egreso será de acuerdo a los mostrados en la Tabla 
3: 

 
 

TABLA 3 
 ANCHO MÍNIMO REQUERIDO PARA COMPONENTES  

DE MEDIOS DE EGRESO 
 

Aplicación 
*Ancho Mínimo 

Libre  
(metros) 

Puertas que componen el medio de egreso (Véase fig. 2) 0.90 
Tramos de Escaleras del medio de egreso cuya carga de 
ocupantes en todos los pisos servidos sea mayor de 50 personas 1.10 

Tramos de Escaleras del medio de egreso cuya carga de 
ocupantes en todos los pisos servidos sea igual o menor de 50 
personas 

1.00 

 
*Estos anchos no aplican para las edificaciones con un único medio de egreso, los 
cuales deberán cumplir con el Reglamento de Circulación Vertical en 
Edificaciones.  
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Artículo 241. Las puertas, tanto de acceso a la salida como de descarga de la salida, 
deberán estar ubicadas de modo que el camino del recorrido de egreso sea obvio y 
directo; serán estancas al humo con una resistencia al fuego de por lo menos una 
hora. Todas las puertas que son parte de los medios de egreso deberán estar libres de 
cortinas, tapices, espejos u otro objeto que obstaculice su identificación con facilidad. 

 
Artículo 15. Se modifica el Artículo 251, en su parte capital y el literal (e), del 
Decreto No.85-11, del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento para la 
Seguridad y Protección contra Incendios, para que  en lo adelante se lea de la manera 
siguiente: 
 
Artículo 251. Para los fines de este Reglamento, aplican como medio de egreso tanto 
las escaleras internas como externas, entendiéndose por escaleras externas las que por 
lo menos uno de sus lados está abierto al exterior, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente sección y de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 

e) Las escaleras externas de emergencia (como medio de egreso) solo se permitirán en 
edificios de hasta siete pisos, y deberán ser rectas. Estarán protegidas en sus laterales 
a una altura mínima de 1.50 m para impedir el pánico; serán construidas en hormigón 
armado o en metal. Para fines del cálculo estructural, estas escaleras externas deberán 
ser consideradas dentro del modelo estructural de la edificación. 

 
Artículo 16. Se modifica la Tabla 4, del Artículo 252, del Decreto No.85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 
 

TABLA 4 
DIMENSIONES MÍNIMAS DE LAS ESCALERAS 

 

Elementos de la escalera Dimensiones  
(Metros) 

Ancho mínimo libre  (De acuerdo a Tabla 3) 
Altura máxima contrahuella 0.19 
Profundidad mínima de la huella 0.28 
Altura de paso mínima 2.10 
Altura máxima entre descansos en escaleras 
como segundo medio de egreso 3.65 

Ancho y profundidad del descanso (El correspondiente al ancho 
del tramo de la escalera) 

 
Artículo 17. Se modifican los artículos del 258 al 261, del Decreto No.85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios,  para que  en lo adelante se lean de la manera siguiente: 
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Artículo 258. RECINTOS HERMÉTICOS AL HUMO. Todas las escaleras 
interiores que sirven como salida o componentes de salida en edificaciones de gran 
altura deberán estar diseñadas como recintos herméticos al humo, mediante la 
presurización del cerramiento de la escalera, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 261, o mediante la incorporación de un área, previo a la escalera, que tendrá 
un sistema de ventilación natural o mecánica, que cumpla con las disposiciones de los 
artículos 259 y 260 de este Reglamento. La resistencia al fuego de los cerramientos 
será de 2 horas, y de 1 ½ hora en el conjunto de puertas hacia la escalera, las cuales 
serán del tipo autocerrante o de cierre automático, diseñadas para evitar el escape de 
aire. Los sistemas mecánicos deberán ser diseñados por un ingeniero mecánico o 
electromecánico.  

 
PÁRRAFO. La activación de los sistemas con ventilación mecánica y presurizada 
deberá iniciar mediante: 

• Un detector de humo, instalado dentro de los 3.00 m de la entrada del recinto 
hermético al humo. 

• Una señal de flujo de agua del sistema de rociadores automáticos.  
• Una señal de alarma para la evacuación general. 

 
 

Artículo 259. VENTILACIÓN NATURAL. Para el diseño de las escaleras 
interiores que utilicen ventilación natural, según lo indicado en el Artículo 258, se 
deberá disponer de un área, dispuesta previo al acceso directo a las escaleras de 
emergencia (escaleras), que podrá ser un balcón exterior abierto o un vestíbulo que 
cumpla con las disposiciones siguientes:  
 
 

a. Cuando el acceso de la escalera sea a través de un vestíbulo, éste tendrá un ancho 
mínimo igual al ancho del corredor que conduce hacia éste, con un largo mínimo de 
1.8 m en la dirección del recorrido; y tendrá una ventana o abertura en uno de sus 
muros exteriores de al menos 1.5 m de ancho por 1 m de alto, que descargará frente a 
un área exterior (patio o espacio público) no inferior de 4  m de ancho. 
 

b. Cuando el acceso de la escalera sea a través de un balcón exterior abierto, no se 
permitirán aberturas adyacentes a dicho balcón.  

 
 

Artículo 260. VENTILACIÓN MECÁNICA. Para el diseño de las escaleras 
interiores que utilicen sistema de ventilación mecánica, según lo establecido en el 
Artículo 258, se deberá disponer de un vestíbulo previo a las escaleras, que cumpla 
las siguientes disposiciones: 
 

a. Tendrá un ancho mínimo de 1.10 m, y un largo mínimo de 1.8 m en la dirección del 
recorrido. 
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b. El vestíbulo deberá estar provisto de un cambio de aire mínimo por minuto y el 
escape deberá ser del 150% del suministro. El aire de suministro deberá entrar y el 
aire de escape deberá descargarse desde el vestíbulo, a través de conductos separados 
herméticamente construidos, usados únicamente para ese propósito. El aire de 
suministro deberá entrar en el vestíbulo a un máximo de 0.15 m del nivel del piso. La 
parte superior del registro de escape deberá ubicarse a un máximo 0.15 m por debajo 
de la parte superior de la trampa y deberá estar completamente dentro del área de la 
trampa de humo. Cuando las puertas estén abiertas no deberán obstruir las aberturas 
del conducto. Serán utilizados reguladores de tiro (Dampers) en las aberturas de los 
conductos si fueran necesarios, para cumplir con los requisitos del diseño. 

 
 

ESQUEMA CIRCULACIÓN DEL AIRE EN VESTÍBULO 
 

 
 
 
c. El techo del vestíbulo deberá estar al menos 0.2 m más alto que la abertura de la 
puerta.  
 
d. La escalera que da al vestíbulo, en la parte superior, deberá estar provista de una 
abertura de alivio para el regulador de tiro (Damper). Deberá ser abastecida 
mecánicamente con aire suficiente para descargar por lo menos 70.8 mᵌ/min, 
manteniendo una presión positiva no inferior a 25 N/m², con todas las puertas 
cerradas. 
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e. Las rejillas u otros dispositivos de los sistemas mecánicos, que ameriten la 
construcción de huecos en los muros, en ningún caso se podrán adosar a los 
elementos estructurales colindantes para no alterar su comportamiento estructural. 

 
 

Artículo 261. PRESURIZACIÓN. Para la presurización de escaleras interiores como 
recintos herméticos al humo, según lo establecido en el Artículo 258, se deberá 
cumplir lo siguiente: 
 

a. Se utilizará un sistema de ingeniería aprobado con una diferencia mínima de presión 
de 12.5 N/m2 en edificios con rociadores, y de 25 N/m2 en edificios sin rociadores. 
Este sistema deberá ser capaz de mantener esas diferencias de presión bajo 
condiciones probables del efecto chimenea o viento. 
 

b. El equipo y los ductos para la presurización de las escaleras deberán estar ubicados de 
acuerdo a una de las especificaciones indicadas a continuación: 
 

1. Al exterior del edificio y directamente conectado a la escalera mediante un sistema de 
conductos, encerrados en una construcción no combustible. 
 

2. Dentro del cerramiento de la escalera, con los dispositivos de entrada y de salida de 
aire directamente hacia el exterior o a través del sistema de conductos, encerrados con 
una clasificación de resistencia al fuego de 2 horas. 
 
 

3. Dentro del edificio, si están separados del resto del edificio, incluidos otros equipos 
mecánicos, con una clasificación de resistencia al fuego de 2 horas o de 1 hora si 
tiene rociadores. 
 

c. Las aberturas que estén dentro de la construcción cumplirán con la clasificación 
requerida de resistencia al fuego. Estarán protegidas por dispositivos autocerrante, y 
serán limitadas a las estrictamente necesarias para el mantenimiento y 
funcionamiento del sistema. 
 

d. Se deberá efectuar una inspección y una prueba para confirmar que el sistema de 
presurización de escaleras funciona correctamente, antes de que la edificación sea 
ocupada totalmente. 

 
 
Artículo 18. Se modifica la letra b), del Artículo 293, del Decreto No.85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

b. Cuando los ocupantes no puedan evacuar el edificio por sí mismos (cárceles, 
hospitales, clínicas y otros similares), se deberá emplear el modo operacional privado, 
mediante la notificación al personal responsable de la evacuación de los ocupantes, ya 
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sea de una zona, área, piso o edificio. Dicho personal deberá estar capacitado de 
acuerdo a un plan de evacuación especial, previamente aprobado por la Autoridad de 
Seguridad del establecimiento, antes del inicio de las operaciones de la edificación 
correspondiente. 
 
 

Artículo 19. Se modifican los artículos 348, 350 y 380, del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, para que en lo adelante se lean de la manera siguiente: 
 

Artículo 348. Los requisitos mínimos para el diseño, selección e instalación de 
sistemas de extinción de incendios que usen conexiones para mangueras y columnas 
verticales (stantdpipes), incluyendo las fuentes de abastecimiento de agua, los 
materiales y los tipos de accesorios conexos cumplirán con este capítulo y la Norma 
NFPA 14, u otra norma internacional aprobada. 

 
Artículo 350. SELECCIÓN. Cuando sea requerida la instalación de conexiones para 
mangueras, de acuerdo a las disposiciones del Título III para cada uso, se deberá 
seguir el criterio de selección indicado a continuación:  
 
a) CLASE 1. En edificaciones que estén protegidas por sistemas de rociadores. 
 
b) CLASE 2. En edificaciones cuya altura sea menor de 23 m, donde se requieran 
menos de 45 m de manguera desde el acceso  que esté disponible para la posible 
ubicación de una unidad de bomberos, hasta el punto más alejado dentro del edificio.  
 
c) CLASE 3. En edificaciones donde se requieran más de 45 m de manguera, desde 
la ubicación de una unidad de bomberos, hasta el punto más alejado dentro del 
edificio. 

 
Artículo 380. Los hidrantes instalados en el interior de la edificación, y que estén 
suplidos por el sistema de protección contra incendios de la propiedad, deberán 
cumplir con este Reglamento, y con las normas NFPA 14 y NFPA 24, u otra norma 
internacional aprobada para la Instalación de Columnas Verticales y Estaciones de 
Mangueras. 

 
 
Artículo 20. Se modifica el Artículo 382, del Decreto No. 85-11 del 24 de febrero de 
2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para 
que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 382. Los rociadores a instalar serán nuevos y listados; y su selección 
dependerá del riesgo, según lo establecido en la Tabla 8, conforme a la clasificación 
siguiente: 
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a) STD: Rociador convencional o normal. Para rociadores con instalación colgante   
[pendant] y montante [upright], tendrán  cobertura máxima de 20.9 mt2 [225 pies2] 
para uso en riesgo ligero, 12.1 mt2 [30 pies2]  para riesgo ordinario, y 8.4 mt2 [90 
pies2] en riesgo alto. Para rociador con instalación tipo pared [sidewall], la cobertura 
máxima deberá ser 18.2 mt2 [196 pies2] para riesgo  ligero, y 9.3 mt2 [100 pies2] para 
riesgo ordinario. En todos los casos, tendrán un Índice de Tiempo de Respuesta [RTI] 
de 80 metro segundo0.5 o más.  
 
b) EC:  Rociador de cobertura Extendida. De aplicación en riesgo ligero y 
ordinario, con una cobertura máxima por rociador de 37.2 m2 [400 pies2]).  
 
c) QR:  Rociador de respuesta rápida (su elemento termo-activado tendrá un 
Índice de Tiempo de Respuesta [RTI] de 50 metro-segundo0.5 o menos. 
 
d) QREC: Rociador de cobertura extendida de respuesta rápida. Con índice de 
Tiempo de Respuesta [RTI] de 50 metro-segundos0.5 o menos, para aplicación en 
riesgo ligero y ordinario, y una cobertura máxima por rociador de 37.2 mt2 (400 
pies2). 
 
e) Residencial. Índice de Tiempo de Respuesta [RTI] de 50 metro segundo0.5 o 
menos, para uso exclusivo en protección de viviendas. 
 
f) CMSA: Rociador en modo de control para aplicaciones específicas. Capaz de 
producir grandes gotas y usado para controlar un incendio en aplicaciones 
específicas, con alto desafío en el combate de incendio. 
 
g) ESFR: Rociador de supresión temprana y respuesta rápida. Capaz de 
extinguir un incendio de alto riesgo. 

 
 
Artículo 21. Se modifica la Tabla 8 del Artículo 383, del Decreto No. 85-11 del 24 de 
febrero de 2011, que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra 
Incendios, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
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TABLA 8 
TIPO DE ROCIADOR AUTOMÁTICO SEGÚN EL RIESGO 

 

Riesgo Ocupación Tipo de 
Rociador 

Bajo 

Todas las ocupaciones que lo 
requieran 

STD 
EC 

Residencias (Grupo H) Residencial 

Ordinario 

Todas las ocupaciones que lo 
requieran (exceptuando Grupo 
A) 

EC 
QR 

QREC 

Almacenes (Grupo A) 
CMSA 
STD 
QR 

Alto 

Industrias (Grupo I) 
Almacenes (Grupo A) 

 
CMSA 

 
Almacenes de Alta Estiba de 
materiales combustibles ESFR 

 
Artículo 22. Se modifica el Artículo 398, del Decreto No.85-11 del 24 de febrero de 2011, 
que establece el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para que en 
lo adelante se lea de la manera siguiente:  
 

Artículo 398. Las tuberías del sistema de rociadores deberán ser de un material 
aprobado para esos fines, de acuerdo a lo establecido en la norma NFPA 13 u otra 
norma internacional equivalente. En todo caso, las tuberías CPVC deberán cumplir 
con la norma ASTM FF 442; las tuberías PB, con la ASTM D 3309. 

 
Artículo 23. Se deroga el Decreto No. 168-16, del 8 de junio de 2016, que prorroga 
hasta el 30 de octubre del 2016, el plazo para que las edificaciones y estructuras existentes 
sean provistas de las instalaciones y requerimientos mínimos de seguridad y protección 
contra incendios. 
  
Artículo 24. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y a la Liga 
Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 365-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10864 del 7 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 365-16 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, de 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. .4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B y C 
de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho         Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) AURIBEL MERA TAVÁREZ  402-2199935-8 
2) ADRIÁN OZUNA VICENTE  223-0025588-6 
3) YUDERKA JIMÉNEZ ALMONTE  001-0128469-3 
4) DIONISIO DE LOS SANTOS FLORENTINO  011-0035461-0 
5) YANELLY ELIZABETH MARTÍNEZ PAULA  001-1853518-6 
6) JOSÉ RAFAEL ÁLVAREZ ROJAS  052-0005288-3 
7) ARISMENDY MEJÍA BAYONA  026-0083562-9 
8) YULISA SOSA RIVERA  023-0147395-1 
9) OLGA LIDIA ORTEGA  027-0042708-7 
10) ROSANNY PACHECO SANTANA  027-0047065-7 
11) ESCARLE YAJAIRI HERNÁNDEZ SANTANA  023-0139618-6 
12) CARLOS ANTONIO SANTANA PEGUERO  008-0018177-8 
13) JOSÉ DEL CARMEN NICOLÁS  018-0031646-3 
14) FREDDY MANUEL ROMÁN BOBADILLA  402-2361769-3 
15) DEIDANIA VIÑAS HERNÁNDEZ  053-0043107-8 
16) JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ BAUTISTA  001-0821730-8 
17) MAYLENY DILONÉ DOLIS  090-0018104-1 
18) LUANDY CAROLINA LARA PAULINO  225-0020899-0 
19) GLEIMIZ MORA PÉREZ  077-0007887-1 
20) LEONARDO RIVERA  001-0801720-3 
21) ILUMINADA ALTAGRACIA MEDINA RODRÍGUEZ  031-0132881-7 
22) ANYELY FABIÁN ORTEGA  001-1497074-2 
23) JUAN EZEQUIEL CABRERA TREJO  038-0009103-9 
24) JOSÉ RAFAEL BRITO FERNÁNDEZ  001-0943076-9 
25) JUAN CARLOS PAREDES MARTÍNEZ  001-1783501-7 
26) JOSEFINA MERCEDES MEDINA FLORES  031-0549355-9 
27) JOSÉ GREGORIO DE JESÚS FERRERAS  001-1826221-1 
28) ANA GABRIELA FERMÍN DOMÍNGUEZ  060-0022722-0 
29) SANDY RAFAEL GÓMEZ QUINTANA  097-0016765-4 
30) EDUARDO REYES  001-1072177-6 
31) ANDREINA ALVARADO VARGAS  402-2319996-5 
32) EMILIO RAFAEL ENCARNACIÓN DOMÍNGUEZ  223-0104511-2 
33) BREISY ANDREINA CORCINO PIMENTEL  402-2335942-9 
34) REYNALDO HERNÁNDEZ NÚÑEZ  001-1438980-2 
35) DANIEL ARISTÍDES EMETERIO RAMOS  223-0078750-8 
36) STARLYN PATRICIO ARIAS JIMAQUÉN  031-0511133-4 
37) ORQUÍDEA MEJÍA JIMÉNEZ  026-0117207-1 
38) ILEANNY YAMEL GARCÍA MARTE  402-2225077-7 
39) LUCÍA DEL CARMEN MEDINA PICHARDO  031-0237692-2 
40) JORGE EDMÓN BARNICHTA MEDINA  001-1792226-0 
41) BEATRIZ DE LA CRUZ  001-1437239-4 
42) JUAN ANTONIO HIDALGO SÁNCHEZ  056-0135196-7 
43) JOSÉ RAMÓN EUGENIO PÉREZ CIPRIÁN  001-1764248-8 
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44) WILSON ROBERT VARGAS MÉNDEZ  001-1185751-2 
45) LEANDRO RIVERA ÁLVAREZ  402-2016042-4 
46) DULCE MILAGROS MATEO PORTES  001-0714813-2 
47) YOKAURY MERCEDES BÁEZ RAMOS  402-2156221-4 
48) MARÍA GUILLERMINA RAMOS NÚÑEZ  047-0206148-4 
49) YENISSE ADALINE ZAYAS SÁNCHEZ  001-1858628-8 
50) JULIO ROMERO FERNÁNDEZ  047-0015090-9 
51) JULIO FÉLIZ SANTANA  018-0006490-7 
52) YNÉS VÁSQUEZ TAVERAS  001-1187931-8 
53) VICKIANA ALTAGRACIA ENCARNACIÓN PEGUERO  001-1732381-6 
54) MIRIAN MERCEDES PÉREZ MOTA  001-1725314-6 
55) EGNIS LEONEL CORNELIO  047-0207974-2 
56) JOHAYRA ALEJANDRA MERCEDES SÁNCHEZ  402-2023627-3 
57) RAMÓN ANTONIO MARÍA BRITO  001-1631623-3 
58) JOSÉ LUIS NÚÑEZ ALMONTE  001-1029116-8 
59) DULCE ANDREINA MELO RODRÍGUEZ  402-2291977-7 
60) CÉSAR ALEJANDRO CASTAÑOS ACEVEDO  001-1812135-9 
61) LISSETTE CORPORÁN BAUTISTA  002-0151644-0 
62) GERTRUDIS FAÑA ESTÉVEZ  071-0051928-4 
63) YUDELKA PANTALEÓN VIDAL  001-1491982-2 
64) KENNETH ESTANLY NOVAS MEDRANO  020-0017789-5 
65) GRÉGORIS DE JESÚS GÓMEZ PEÑALÓ  402-2028237-6 
66) ENRIYOLIS CHEVALIER ALCÁNTARA  001-1030932-5 
67) ANIBEL GONZÁLEZ UREÑA  023-0142231-3 
68) LUIS REMEDIO VÓLQUEZ VÓLQUEZ  001-0538815-1 
69) DEWINSON DAVID ORTIZ MERÁN  402-2292717-6 
70) RUTH DELANIA MATEO VARGAS  223-0037487-7 
71) RADHAMELINA VERAS PEÑA  094-0021959-9 
72) PABLO ALBERTTY POLANCO DORVILLE  037-0112808-8 
73) ANNY ROSMELKI SANTANA RODRÍGUEZ  026-0136050-2 
74) AMILKA ESTHER MIRAMBEAUX QUEZADA  402-2242641-9 
75) ANTHONELY AGUSTÍN JIMÉNEZ JORGE  047-0102085-3 
76) GLENY DE REGLA SANQUINTÍN MARTÍNEZ  003-0008532-1 
77) ZACARIAS DE LA CRUZ TAVERA  001-0942890-4 
78) JESÚS ALEJANDRO SERRANO MIESES  001-1773795-7 
79) SALVADOR HEREDIA SALDAÑA  001-0620347-4 
80) MARLÉN SANTOS ÁLVAREZ  095-0021316-1 
81) WILLY JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  001-1774650-3 
82) JEOVANNY DEL CARMEN DE LOS SANTOS  012-0088418-5 
83) PEDRO ANTONIO TAVÁREZ HILARIO  031-0028246-0 
84) SOLANYI VERÓNICA MAGO REYES  223-0093166-8 
85) RUTH ESTHER FRANCO SOLANO  001-0379020-0 
86) MARÍA MERCEDES BUENO ESTÉVEZ  402-2240376-4 
87) ANNY ZOBEIDA MIRANDA PEÑA  095-0022006-7 
88) MARÍA DE LOS ÁNGELES DE LA CRUZ UBÉN  001-1615481-6 
89) JESÚS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  001-1203115-8 
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90) MARI ANGELY HERNÁNDEZ BATISTA  225-0056786-6 
91) KESLIN ESPIRITUSANTO TORRES  001-1598672-1 
92) KILSY MARÍA EVELYN HERNÁNDEZ MUÑOZ  005-0040975-0 
93) CÁTELIN ABREU RAMÍREZ  223-0086252-5 
94) ARITZA SABINA SOTO PICHARDO  402-2279351-1 
95) ALEXA DEL PILAR REYES MARTÍNEZ  001-1782783-2 
96) LIORKIN ESPINOSA FÉLIZ  018-0058042-3 
97) MARÍA FERNANDA HICIANO COLLADO  402-2131696-7 
98) JOSÉ GUEVARA DÍAZ  018-0041520-8 
99) MICHAEL DAMIÁN NÚÑEZ GIL  037-0074817-5 
100) WANDER RAMÍREZ GARCÍA  001-0509596-2 
101) JEURY ANTONIO MOTA MEJÍA  049-0078027-3 
102) MARCO ÁNGEL VÁSQUEZ VALENTÍN  056-0006330-8 
103) JOANNA TAHOLI MARTÍNEZ MENA  001-1630023-7 
104) EDMANUEL JAVIER FRÍAS  055-0032952-8 
105) IVÁN FRANCISCO SOMAVILLA ROSARIO  081-0010878-9 
106) MARÍA ISABEL MATÍAS CID  001-1849811-2 
107) VILMANIA PÉREZ DE LOS SANTOS  402-2028846-4 
108) FRANCISCO JOSÉ DE JESÚS ROSARIO  048-0016231-7 
109) MERQUÍADES VLADIMIR CONSTANZO DE PADUA  025-0039715-9 
110) PAULINO ANTONIO PEÑA LÓPEZ  048-0057694-6 
111) SUGEI MICHEL RUIZ MARTE  223-0008681-0 
112) ARTURO JAVALERA ÁLVAREZ  023-0045508-2 
113) MELVIN ISMAEL AQUINO GERMÁN  048-0098153-4 
114) IRVANIA MARISEL RODRÍGUEZ ESTÉVEZ  046-0034875-1 
115) ROSA IDALIA DURÁN THEN  056-0098800-9 
116) RAFAEL RAMÓN PÉREZ PALLERO  031-0071778-8 
117) INDHIRA MARÍA MEJÍA GALVÁN  402-2142968-7 
118) MASSIELL RIPOLL CASTILLO  402-2102863-8 
119) STEPHANIE MARIEL TAVÁREZ PÉREZ  402-2220468-3 
120) MILDRED AYALIBIS CERDA CÉSPEDES  402-2209249-2 
121) PAOLA YNMACULADA HERNÁNDEZ LÓPEZ  402-2310860-2 
122) YOSAURYS CECILIA PAYANO ESTRELLA  402-2207996-0 
123) FRANCISCO FÉLIX VÁSQUEZ INOA  031-0163940-3 
124) HENRY PERALTA MONEGRO  047-0124327-3 
125) SOANNY ADELA THEN NÚÑEZ  056-0136917-5 
126) KATHERINE MERCEDES HIRALDO RODRÍGUEZ  402-2040497-0 
127) MELVIN ANTONIO HIERRO GARCÍA  047-0188475-3 
128) MARINA MARISOL CONSUEGRA RODRÍGUEZ  001-0928769-8 
129) LEANDRO MIGUEL MEDINA NOBOA  001-0557553-4 
130) ELSO ZABALA LARA  001-1187925-0 
131) JUAN DE DIOS DE LA CARIDAD JORGE  031-0086219-6 
132) CELEDONIA ARAGONÉS ACOSTA  001-1064235-2 
133) ELIESER TERESA SANTANA CASADO  013-0040812-5 
134) FREUDY PÉREZ LÓPEZ  018-0055173-9 
135) YOSELYN BEATO SILVÉN  134-0000036-3 
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136) MARÍA FELICIA TEJADA CISNERO  001-0429123-2 
137) BRÍGIDA ESMERALDA GÁLVEZ AMPARO  023-0128629-6 
138) JOSÉ FONTANILLAS PERALTA  001-0050875-3 
139) DANELY ELISABEHT FLETE THOMAS  001-1534570-4 
140) WANDY RAINER DÍAZ JIMÉNEZ  106-0007237-4 
141) JULISABEL FRÍAS VARGAS  001-0983434-1 
142) CINDY BIENVENIDA WILLIAMS ROQUE  402-2239945-9 
143) DANILO CABRAL TERRERO  001-0756940-2 
144) JOEL ALBERTO VARGAS GUZMÁN  402-2181709-7 
145) EVELYN NICELIA PEGUERO CARABALLO  402-2235320-9 
146) ELAINE KATIRIS BUENO REYES  001-1688295-2 
147) ERIC DARÍO GARCÍA ALVARADO  060-0020035-9 
148) PAMELA GONZÁLEZ DRULLARD  066-0025707-2 
149) WELLINGTON JOSÉ RAMÍREZ ROSARIO  047-0210144-7 
150) AWASKA MAOLY ABREU DÍAZ  018-0072397-3 
151) SULY YOSMERI ABREU CALCAGNO  402-2241229-4 
152) AGUSTINA RUDECINDO MARIANO  001-1503301-1 
153) MELISSA AMELIA MORÍN FONDEUR  001-1930083-8 
154) MARTA MARÍA RUDECINDO MARIANO  001-1396859-8 
155) FERNANDO ESCOBOSA CAMPUSANO  001-1647863-7 
156) TANIALKA ANDREINA ROMERO LÓPEZ  001-1853837-0 
157) JULIO MIGUEL RODRÍGUEZ ESPÍN  001-1833229-5 
158) PATROSINA SORIANO  005-0026404-9 
159) BEATRIZ HERASME PÉREZ  223-0078661-7 
160) ÁNGELA YANILSA MOREL GARCÍA  224-0017214-8 
161) RAMÓN ANTONIO REYNOSO VÉLEZ  056-0132817-1 
162) ANTONIO ALARCÓN ZORRILLA  027-0037953-6 
163) DOMINGO ANTONIO DOMÍNGUEZ MOTA  027-0032067-0 
164) DENNY SÁNCHEZ GUZMÁN  136-0017236-8 
165) YERALDINE CORDERO COLÓN  229-0017184-8 
166) MIRIAM ALTAGRACIA ROMERO JOSÉ  020-0016406-7 
167) KATHERINE DE LOS SANTOS CABRERA  001-1657807-1 
168) ARIANNY MASIEL MONTERO PIMENTEL  001-1640549-9 
169) CARLOS MANUEL PETERS REYES  001-1894629-2 
170) FABIO ALMONTE  001-0078829-8 
171) PAMELA MILEDY ROMERO PEÑA  402-2212227-3 
172) GEORGE ARIAS  001-1578508-1 
173) WERREANCHS KEHOMACHS PANIAGUA GUTIÉRREZ 001-1805078-0 
174) LORENZO EDUARDO MOQUETE SÁNCHEZ  001-0715707-5 
175) CHRISTOPHER MANUEL GONZÁLEZ  001-1761708-4 
176) OSCAR RAMÓN PIMENTEL GARCÍA  001-1235666-2 
177) WANDA ALTAGRACIA GARCÍA RONDÓN  001-0873224-9 
178) SANDRA MERCEDES FLORES GÓMEZ  047-0166835-4 
179) JOSÉ JUAN MORENO  001-0039652-2 
180) RADHAMÉS ADRIANO CLETO JAVIER  001-0970243-1 
181) MARÍA MATILDE POLO MEDRANO  031-0171331-5 
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182) NEFI RODRÍGUEZ  224-0070910-5 
183) YERLIN ALTAGRACIA GÓMEZ CASTILLO  047-0173948-6 
184) NANCY GONZÁLEZ PLACENCIA  001-0083914-1 
185) PATRICIA TERESA FERNÁNDEZ PIÑA  402-2215925-9 
 
B) Se modifica el Decreto No. 243-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
ROSA ORQUÍDIA PADILLA JIMÉNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral n.0 402-2158330-1, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea 
lo correcto: ROSA ORQUÍDIA PADILLA JIMÉNEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 402-2158330-1, Licenciada en Derecho. 
 
C) Se modifica el Decreto No. 243-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta al 
Licenciado en Derecho, LORENZO FLORIMOM ESPINAL, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 081-0006174-1, Notario Público, en el municipio Rio San Juan, 
provincia María Trinidad Sánchez, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: al 
Licenciado en Derecho, LORENZO FLORIMON ESPINAL, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 081-0006174-1, Notario Público, en el municipio Rio San Juan, 
provincia María Trinidad Sánchez. 

 
 

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana,  las profesiones descritas en los literales A, B, C, 
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T y U, de conformidad con las leyes y con 
los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis  Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) AWILDA ALEXANDRA TAVERAS ROSARIO  047-0180129-4 
2) LOURDES MERCEDES ENCARNACIÓN SÁNCHEZ  012-0067328-1 
3) NICOLE MARINA NÚÑEZ GARCÍA  047-0194946-5 
4) ADIS MARIBEL NÚÑEZ FERNÁNDEZ  031-0083650-5 
5) AYABEL PEÑA PETITÓN  087-0019346-2 
6) MADELYN ROSARIO REYES  402-2237475-9 
7) ROSLENNY MERCEDES BRITO RAMÍREZ  402-2078659-0 
8) MARIEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ  071-0048110-5 
9) YRONELIS HERNÁNDEZ UREÑA  071-0048437-2 
10) SANTA MEJÍA LÓPEZ  071-0050279-3 
11) FRANCIA ALTAGRACIA HOLGUÍN CABA  046-0021510-9 
12) HELEN ACOSTA MINAYA  223-0030614-3 
13) YESSIKA MARÍA VERAS CONTRERA  029-0015722-9 
14) MARÍA ALTAGRACIA DUARTE MARTE  056-0058739-7 
15) FRANCINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ BÁEZ  046-0037990-5 
16) GEIDY MASSIEL ACOSTA MALENA  122-0005986-8 
17) MARILUZ EVANGELISTA CRUZ  122-0006097-3 
18) ANYELY MARTÍNEZ CARABALLO  028-0096511-9 

 



-89- 
_________________________________________________________________________ 
 
19) INÉS ALTAGRACIA SEVERINO TRINIDAD  023-0164031-0 
20) JEIDY MANUELA COLÓN REYNOSO  402-2114819-6 
21) ÁNGELA ESTEFANÍA SOLÍS SANTANA  402-2031788-3 
22) LUCÍA SUAZO BELÉN  049-0062046-1 
23) ARGELIA MARTÍNEZ FERRERAS  108-0009218-0 
24) YOKASTA RINCÓN ROJAS  024-0026944-1 
25) YANIL DEL CARMEN NERIS DE LEÓN  402-2218598-1 
26) BIENVENIDA ÁVILA CEDEÑO  402-2403001-1 
27) CRISTINA CASTRO CAPELLÁN  223-0032234-8 
28) WELQUÍDEA RONDÓN GUZMÁN  402-2047227-4 
29) MARIANNY MARGARITA QUEZADA SANTIAGO  402-2098277-7 
30) ERIDANIA ALTAGRACIA ÁLVAREZ SANTIAGO  402-2098837-8 
31) ÁNGELA MARÍA MOJICA SORIANO  010-0113650-4 
32) YESENIA JOSEFINA DE LEÓN DÍAZ  402-2203209-2 
33) SABRINA ISMEL FERREIRA RODRÍGUEZ  012-0077536-7 
34) JENNIFER DENISSE SÁNCHEZ ABRAHAM  402-2184248-3 
35) ISSAMAL GÓMEZ ALMONTE  047-0211699-9 
36) ESTEFANY MARÍA VALERIO TORRES  087-0020395-6 
37) RUBÍ MASSIEL DURÁN GARCÍA  047-0207247-3 
38) VIANCA ELENA CASTAÑO GARCÍA  225-0002934-7 
39) ANA JOAQUINA GARCÍA ARACENA  047-0171094-1 
40) YESENIA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ PAULINO  101-0009399-5 
41) MARÍA CRISTINA ROSARIO GRULLÓN  031-0470646-4 
42) ELVIRA DEL CARMEN CRUZ RODRÍGUEZ  402-2117350-9 
43) FIOR DALIZA DE LA CRUZ PERALTA  031-0409903-5 
44) STEFANI LORENZO DANIEL  402-2368380-2 
45) YARILIS GUZMÁN FERNÁNDEZ  012-0096624-8 
46) DOMINGO ALBERTO PÉREZ SENCIÓN  023-0141785-9 
47) KELVIN JOAN HERNÁNDEZ CECILIO  023-0145833-3 
48) ESTHER JOSEFINA GIL LÓPEZ  402-2143029-7 
49) WALQUIRIA MARÍA ROSARIO RODRÍGUEZ  402-2099944-1 
50) OLIVIA ZACARÍA VÁSQUEZ  402-2056593-7 
51) EDDA DEL CARMEN GARCÍA GARCÍA  056-0001001-0 
52) LUISA ALTAGRACIA MÉNDEZ REYES  047-0211813-6 
53) ISABEL ALMONTE GERMÁN  001-1425729-8 
54) YAINA PERALTA VÁSQUEZ  047-0209097-0 
55) CLARITZA RODRÍGUEZ RIVERA  012-0100220-9 
56) GLADYS PÉREZ DÍAZ  049-0043466-5 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) LUISA YAQUELÍN VÓLQUEZ BAUTISTA  003-0103799-0 
2) MIGUELINA SOSA PERDOMO  223-0133242-9 
3) NEREYDA SILVERIO  068-0021856-9 
4) ROSA LELNI AMÉZQUITA PERALTA  054-0146261-8 
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5) FLOR JOSEFINA ARIAS FÉLIZ  002-0165672-5 
6) DIONIARES SÁNCHEZ MONTERO  011-0001821-5 
7) ARELIS MERCEDES LANTIGUA  001-0766889-9 
8) MADELYNE MELISSA URIBE MAÑÓN  002-0129812-2 
9) LEONICIA REYES SEVERINO  031-0223880-9 
10) ROSA MARÍA NÚÑEZ SÁNCHEZ  056-0021192-3 
11) IVELISSE SOSA MUÑOZ  023-0045942-3 
12) ROSA AMELIA DE ÓLEO OTAÑO  001-0548536-1 
13) SILVIA ERIDANIA BELTRÉ ANDÚJAR  002-0132046-2 
14) CAROL GARCÍA TAVÁREZ  402-2102455-3 
15) CARLITA MARY GUERRA MUÑOZ  001-0050900-9 
16) CAROLY GARCÍA TAVÁREZ  402-2113542-5 
17) RUTH DENNIS ALEJANDRA LORENZO  010-0115809-4 
18) CARLOS ANTONIO CHALAS DONATO  023-0160696-4 
19) YSABEL YNÉS ALMONTE CASTILLO  051-0003938-6 
20) GRISEL BANESA HARVEY BRAZOBÁN  001-1604532-9 
21) ROSA ÁNGELA PÉREZ VALLEJO  082-0025066-3 
22) DEYANIRA MORONTA MARTE  402-2244875-1 
23) ANDREINA MERCEDES RODRÍGUEZ PERALTA  034-0057318-8 
24) GILDA BALBUENA BARETT  065-0030576-5 
25) ANA YOJANNY SANTANA POLANCO  023-0047038-8 
26) ANNI YUNIRIS CONTRERAS ROSARIO  003-0104106-7 
27) KARHEN ALTAGRACIA FÉLIZ ARIAS  402-2033921-8 
28) LISBETH STEPHANY ESPINAL AMARO  402-2234738-3 
29) LUZ GENARA SÁNCHEZ FIGUEROA  001-0385892-4 
30) FRANCHESCA BELLANIRI GARABITOS ORTIZ  402-2041462-3 
31) ANA ROSA FERNÁNDEZ ALMÁNZAR  033-0004204-5 
32) NATIVIDAD HERNÁNDEZ ZAPATA  004-0022416-8 
33) EDDYTH AIMÉE CRUZ MARTÍNEZ  402-2139738-9 
34) ODALYS DÍAZ MARTÍNEZ  082-0023891-6 
35) MARIANA LUCIANO FAMILIA  224-0021821-4 
36) CLISENIA MARGARITA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  001-1246330-2 
37) NICAURY REYNOSO GUZMÁN  003-0107529-7 
38) JOSÉ BACILIO POLANCO JIMÉNEZ  175-0000061-1 
39) BERNARDINA GONZÁLEZ CRISÓSTOMO  001-1564043-5 
40) MARTINA CURIEL DE ÓLEO  001-1714278-6 
41) ELSHY LIDIA VENTURA  023-0145132-0 
42) INGRID MILAGROS RODRÍGUEZ NÚÑEZ  037-0043790-2 
43) JOSÉ ROBERTO VÁSQUEZ LANTIGUA  031-0423240-4 
44) MARY LEIDY ARIAS LORENZO  104-0020511-7 
45) SANTA JUSTINA MARTE PINEDA  002-0096519-2 
46) VALENTINA SANTO SANTOS  003-0031380-6 
47) MÉLIDA BRITO ARAUJO  002-0032653-6 
48) MAGALY BAUTISTA SIERRA  104-0000042-7 
49) ANGÉLICA PINEDA GARCÍA  002-0174621-1 
50) MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ NIVAR  002-0118058-5 
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51) RAMONITA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  001-1066463-8 
52) REITI LUCY CABA TAVÁREZ  402-2250486-8 
53) LEIBY TERESA GERÓNIMO RAMÍREZ  001-0314838-3 
54) IRIS KENIA SOSA TAVERAS  082-0015327-1 
55) LIDIA GUZMÁN JORGE  002-0147316-2 
56) JUANA PÉREZ PINEDA  001-0365235-0 
57) AIANNY ANDREINA ACEVEDO ÁLVAREZ  402-2098498-9 
58) SONAIDA LORENZO DE LA CRUZ  002-0006477-2 
59) YESENIA BELTRÉ MATOS  010-0103514-4 
60) ANA LUISA POOL METIVIER  001-0329529-1 
61) LUZ BETZAIDA DE LA CRUZ GUILLÉN  023-0151322-8 
62) LUISA DEL CARMEN DE LA ROSA CASTILLO  005-0023824-1 
63) CARMEN MARTÍNEZ LARA  001-1344317-0 
64) SOBEIDA DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ  002-0143358-8 
65) RAMONA ALICIA RODRÍGUEZ TORRES  032-0014224-2 
66) PETRA SUERO OGANDO  001-0445009-3 
67) YAJAIRA ELVIRA SANTOS ACEVEDO  094-0017591-6 
68) DULCE MARÍA EMETERIO DE LA ROSA  002-0103203-4 
69) ANTONIA PEGUERO DE LA CRUZ  002-0103127-5 
70) MODESTA LÓPEZ SOSA  056-0101414-4 
71) ELIZABETH FLORENTINO MOJICA  002-0125359-8 
72) MARÍA LUISA DÍAZ REYES  001-0740540-9 
73) ARGENTINA SERRANO GUZMÁN  002-0095422-0 
74) FRANCIA ORTEGA PULA  104-0007219-4 
75) MARIBEL ALTAGRACIA ZAPATA MENDOZA  047-0157128-5 
76) EDUVIRGEN ARAUJO GUERRERO  003-0075881-0 
77) KEISY ERIDANIA BRITO MARTÍNEZ  402-2012409-9 
78) GLORIA MERCEDES VARGAS VARGAS  022-0024568-2 
79) ENEROLIZA TEJADA ROSA  046-0018085-7 
80) ROSSI JAVIER CORPORÁN  002-0125195-6 
81) ELIZABETH BEATO LÓPEZ  031-0542297-0 
82) YOCELI DOÑÉ GUILLÉN  224-0013647-3 
83) ROSANNY GONZÁLEZ GONZÁLEZ  229-0013457-2 
84) JUANA MONTAÑO MAGALLANES  001-0933928-3 
85) CHALÍN GONZÁLEZ  003-0105300-5 
86) SANTA YRENE PUJOLS SUAZO  013-0043726-4 
87) MARÍA LUISA ARIAS  002-0134959-4 
88) ROSA ORQUÍRIA PEÑA RODRÍGUEZ  116-0000037-3 
89) CAROLINA MEJÍA MARTE  068-0048273-6 
90) LUZ MARÍA FEBRILLET MARTÍNEZ  082-0026095-1 
91) BETZAIDA JAILYN MARTÍNEZ PIMENTEL  140-0000883-0 
92) SANYI MARTÍNEZ NÚÑEZ  225-0017918-3 
93) YEUGENNY DE LA PAZ VALENZUELA  010-0108678-2 
94) PRIMITIVA SORIANO NOBOA  002-0040254-3 
95) YOLANDA DE LA CARIDAD RAMÍREZ BÁEZ  106-0008857-8 
96) INGRID MUESES CAYETANO  008-0027210-6 
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97) LOURDES ULLOA  002-0137257-0 
98) ANA KARINA RAMÍREZ  010-0105545-6 
99) BASILIA SÁNCHEZ MESA  001-0434351-2 
100) ÁNGELA MARÍA SURIEL  225-0033384-8 
101) CRISEYDA LUCIANO DE LOS SANTOS  001-1152476-5 
102) FRANCISCA GÓMEZ  001-1062308-9 
103) ANA ARACELIS NÚÑEZ ABREU  001-0508816-5 
104) CARMEN MATILDE FÉLIZ RODRÍGUEZ  001-1489811-7 
105) DILSY JUANA RODRÍGUEZ  002-0093682-1 
106) YUDITH MERCEDES MARTÍNEZ MARTÍNEZ  013-0033627-6 
107) YOCASTY MARIBEL BRIOSO  082-0012736-6 
108) YOANNA ENCARNACIÓN MEDINA  018-0064261-1 
109) INDIRA FELICIA GUANTE ASENCIO  002-0171528-1 
110) IVELISE PASCAL  223-0124811-2 
111) MARÍA ELUPINA ISABEL BRIOSO  082-0026104-1 
112) DENYS MARIEL DE LA CRUZ NÚÑEZ  118-0013485-7 
113) GLENNY BERENICE ALCÁNTARA DE LOS SANTOS  002-0160420-4 
114) DAYSI ALTAGRACIA ALMONTE FRANCISCO  031-0134616-5 
115) LEONOR RODRÍGUEZ SEGURA  001-0823924-5 
116) ALTAGRACIA LÓPEZ LÓPEZ  018-0039791-9 
117) JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ  082-0023292-7 
118) CLARA MARIBEL VALDEZ CASTAÑO  104-0002706-5 
119) GRACIELA DE LEÓN MARRERO  010-0052576-4 
120) SORINILDA BENÍTEZ RONDÓN  049-0065318-1 
121) SORIBEL PEGUERO PÉREZ  002-0155678-4 
122) NATALIA CEDEÑO CARRIÓN  026-0074734-5 
124) ELIZABETH CARPIO BAUTISTA  023-0129516-4 
125) RAFAEL URIDES HERRERA MONTILLA  012-0014782-3 
126) CARMEN ELIZABETH ARIAS OVALLES  055-0020536-3 
127) MARLEN MARGARITA PEGUERO  104-0017977-5 
128) JUANA EUDILANIA BREA RODRÍGUEZ  402-2312659-6 
129) RUSERDANIA BAUTISTA CANDELARIO  104-0008171-6 
130) MAYRA AWILDA GARCÍA HERNÁNDEZ  071-0048023-0 
131) DIONICIA DE LOS SANTOS CROUCET  136-0011282-8 
132) YIRET MARTÍNEZ CORPORÁN  402-2033246-0 
133) MARISOL CONTRERAS LORENZO  001-1776050-4 
134) LOURDES CEPEDA SOTO  001-1690836-9 
135) ROSANNA AMARIELIS PEÑA GÓMEZ  047-0146424-2 
136) FRANCISCA MILEDYS ARAUJO MARTÍNEZ  002-0111418-8 
137) SANTA BASILIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ  002-0114252-8 
138) YOENIA JOSEFINA GONZALEZ RODRÍGUEZ  001-1650201-4 
 
C) Doctoras en Estomatología Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) PAOLA MATILDE FERMÍN CRUZ  031-0474410-1 
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2) ALINA MARÍA MARTÍNEZ VÓLQUEZ  402-2117289-9 
3) YOANNA CARRASCO GUZMÁN  117-0007579-6 
4) OFARA MINERVA PACHECO MADERA  402-2187264-7 
5) MARLENY ALTAGRACIA DE LA CRUZ CABRERA  402-2091245-1 
6) CARMEN LUCÍA MADERA MADERA  033-0009415-2 
 
D) Licenciadas en Farmacia Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) JEASSETTE ARLENNE ESPINO POUERIE  402-2599885-1 
2) CLARA ELENA DE LOS SANTOS MOTA  025-0004774-7 
3) ESTEFANÍA DE LA CRUZ TEJEDA  295-0002011-9 
4) ANNELLY MERCEDES SOSA VENTURA  001-1160511-9 
5) MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MOYA  001-0065150-4 
6) ARLÍN GRULLÓN CASTILLO  402-2196337-0 
7) ELSA JACQUELINE HEREDIA  001-0353461-6 
8) JESSICA MANUELA ASTACIO LANDESTOY  001-1872179-4 
9) KIRSI DALINA MARTÍNEZ VÁSQUEZ  001-1479343-3 
10) MARÍA MAGDALENA MENA MUÑOZ  001-1309116-9 
 
E) Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) CARLINA MORA JIMÉNEZ  031-0475221-1 
2) MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ ORTIZ  034-0009803-8 
3) DEYANIRA VÁSQUEZ LEÓN  402-2128229-2 
 
F) Licenciadas en Imágenes Médicas Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) CARLA YVELISSE RAMOS HEREDIA  224-0077047-9 
2) FRANCISCA GONZÁLEZ RIVERAS  025-0047164-0 
 
G) Licenciados en Medicina Veterinaria Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) FELIPE DE JESÚS NÚÑEZ VÁSQUEZ  402-2031712-3 
2) CARLOS MANUEL RAMÍREZ RAMÓN  228-0001870-1 
 
H) Doctores/Doctoras en Odontología Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) MERY CORINA TEJEDA CASSÓ  402-2214035-8 
2) ÁNGEL SALVADOR CAMPUSANO MICHEL  001-0080338-6 
3) JACINTO RIJO CEDANO  028-0086058-3 
4) JOHANNER ARGENIS WILLMORE OZUNA  402-2114565-5 
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5) MARGARET STEPHANIE GARCÍA DE LA ROSA  048-0103541-3 
6) FLAVIA RACHEL BENÍTEZ GONZÁLEZ  402-2079491-7 
7) JOHANNA PAMELA CLASE MORROBEL  001-1858527-2 
8) CILEIDY ESPERANZA DEL CARMEN NICASIO TORRES  402-2101590-8 
9) CESARINA MARÍA DELGADO ABREU  001-1373704-3 
10) SONIA BELÉN MARTÍNEZ  055-0032076-6 
11) MAYKOL JULIO MORLA CHALAS  026-0140072-0 
12) GERSON LEONEL NÚÑEZ TEJADA  034-0060384-5 
13) MARIELY ALTAGRACIA MEJÍA CORDERO  402-2319529-4 
14) YÉSICA MOREIDY CUEVAS BATISTA  078-0013411-1 
15) LI-WEN HSU YANG  001-1930689-2 
16) ANA LORENA ROSAS REINOSO  229-0013178-4 
17) PERLA MARINA BURGOS MÉNDEZ  225-0042639-4 
18) OSVALDO ANTONIO BRITO PEÑA  047-0193660-3 
19) MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ CANELA  031-0471918-6 
20) HUANDA EUCEVIA CEDANO PLACENCIA  223-0100811-0 
21) FAVIOLA ESTHER ANTONIO POLONIA  402-2315850-8 
22) DIOMARIS NORFORD EVANGELISTA  023-0135742-8 
23) ANGÉLICA DEL PILAR DE LA ROSA PIÑA  012-0113637-9 
24) LLURIBERI LLUVERES ABREU  001-1788997-2 
25) PAOLA MASSIEL DÍAZ TAVÁREZ  402-2212091-3 
26) ROSBELY DÍAZ ORTIZ  048-0107859-5 
27) FRESA MARÍA UREÑA PÉREZ  031-0059827-9 
28) VIVIANKA BRITO MUÑOZ  031-0512781-9 
29) LICELOTT MARÍA PAREDES CAPELLÁN  402-2091021-6 
30) ANDRIA PERALTA VARGAS  001-1149573-5 
31) JENNIFER REQUETES PAULINO  224-0059771-6 
32) GIOSMERY CHARINA GÓMEZ MEJÍA  224-0061549-2 
33) STEFANI CAROLINA DÍAZ MONTAÑO  106-0008784-4 
34) BIANCA MINOSKA MOTA  085-0011355-3 
35) ROSEMARY JACQUELINE CARO SORIANO  402-2097421-2 
36) BRENDA MIGUELINA JIMÉNEZ LUCAS  229-0016313-4 
37) SIS NASAEL NINA RAMÍREZ  001-1300004-6 
38) RAMÓN AMAURY SOLANO ORTIZ  001-1777790-4 
39) DIANA CAROLINA MATÍAS MERCEDES  001-1809807-8 
40) EUGENIO ULLOA SEVERINO  001-1100495-8 
41) ÉRIKA WISMART ROA ANDRÉS  402-2098250-4 
42) RAISI MERCEDES VALDEZ VALDEZ  402-2050527-1 
43) ZORAYA CAROLINA MARTÍNEZ LUCERO  223-0104376-0 
44) NELISSA GABRIELA CUSTODIO ROJAS  402-2021925-3 
45) JULIA CRISTINA CUETO LÓPEZ  402-2123235-4 
46) RADELLYS SÁNCHEZ RUIZ  224-0003033-8 
47) ANA ALICIA ALTAGRACIA CASTILLO BERNARD  223-0112903-1 
48) RAFAEL ALBERTO PÉREZ PRESBOT  223-0106574-8 
49) RANDY ENMANUEL MUÑOZ GARCÍA  402-2154387-5 
50) LORET MARIE DOMÍNGUEZ MICHELÉN  001-1903644-0 
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51) VALERIA BEATRIZ GONZÁLEZ ABAD  048-0000227-3 
52) ÁNGEL VINICIO RUSSO MELLA  001-1876851-4 
53) NIEVES ROSINA GUERRERO MARTÍNEZ  023-0161068-5 
54) SOLANYI LEONARDA ÁNGELES MALENA  047-0187490-3 
55) PATRICIA ALTAGRACIA CAPELLÁN JIMÉNEZ  224-0053859-5 
56) MARÍA CRISTAL SANTOS CIPRIÁN  402-2141844-1 
57) DARIANA CORDERO CORTORREAL  071-0048965-2 
 
I) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) ENUMIDIA ZABALA RAMÍREZ  011-0028984-0 
2) YULISA MARÍA MORALES MEJÍA  402-2118086-8 
3) ALINA ELIZABETH MOTA NIEVES  001-1733200-7 
4) KATIUSCA MADE CRUZ  084-0016205-6 
5) VIANNY SURIEL NÚÑEZ  402-2126844-0 
6) ESPERANZA DEL CARMEN ROSARIO GARCÍA  054-0129705-5 
7) LUZ MIREYA FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ  047-0050487-3 
8) JUSTINA MERCEDES RODRÍGUEZ GALÁN  047-0125121-9 
9) MAGALY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  031-0211018-0 
10) DESIREE DE LOS ÁNGELES CURIEL VÁSQUEZ  001-0248139-7 
11) YANIRIS DEL CARMEN GONZÁLEZ TAVERAS  033-0031864-3 
12) CLAUDIA ROSALÍA TOSATO CABRERA  402-2051688-0 
13) JOSÉ MIGUEL POLANCO  037-0097566-1 
14) ISABEL DÍAZ GONZÁLEZ  001-1466972-4 
15) JUANA ANTONIA GARCÍA RAMOS  095-0016958-7 
 
J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) INÉS MARIE CARAM HERNÁNDEZ  402-2060999-0 
2) LUCÍA DEL CARMEN ROSARIO BAUTISTA  003-0095389-0 
3) ANGÉLICA MARÍA CASTILLO DÍAZ  013-0046625-5 
4) BIENVENIDA ODALIS OGANDO MEJÍA  223-0066530-8 
5) VERÓNICA ALTAGRACIA BAUTISTA TOLENTINO  049-0076153-9 
6) EYLEEN ELIZABETH TEJEDA DE LA CRUZ  010-0108293-0 
7) ROSA MARÍA JOSEPH ALCÁNTARA  001-1471675-6 
8) ÁNGELA MARÍA LIRIANO DURÁN  034-0058711-3 
9) MILDRED EUGENIA CASILLA FERMÍN  001-0557892-6 
10) IRINA VALENTINA DE LEÓN REYES  223-0082731-2 
11) CRESENCIA VÁSQUEZ AMADOR  099-0002765-8 
12) CARMEN NASSARET CÉSPEDES CRUZ  223-0091293-2 
13) JULIO CÉSAR CÉSPEDES PAYANO  002-0042451-3 
14) GRISMELI AMABEL FLORENCIO GUTIÉRREZ  047-0181834-8 
15) VIANKA MARÍA MÉNDEZ VALOIS  026-0123018-4 
16) VÍCTOR ANDRÉS FABIÁN MAÑANA  001-1509722-2 
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17) JUANA YDES VÁSQUEZ FRÍAS  001-1098068-7 
18) YUBEIDY NOVAS DÍAZ  113-0003083-7 
19) MARÍA PAOLA HERNÁNDEZ FERRER  001-1850982-7 
 
K) Licenciadas en Psicología Industrial Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) MARÍA ALTAGRACIA ROJAS QUEZADA 049-0077805-3 
2) ELIZABETH VILLAR HERNÁNDEZ 002-0145829-6 
3) ELIZABETH PEÑA DE LEÓN 012-0055910-0 
4) NICOLE ALEJANDRA TORRES ORTIZ 402-2021642-4 
5) DAIANA ALTAGRACIA JIMÉNEZ GUZMÁN 001-1627114-9 
6) ITRIA VANESSA DURÁN ARIAS 001-1791525-6 
 
L) Licenciados/ Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) CREISY KARINA GARCÍA SEGURA  018-0061709-2 
2) JOSEFA UBRI BOCIO  001-1200287-8 
3) MARÍA MILAGROS MONTÁS SANTANA  028-0018882-9 
4) JULIA ESTHER ABREU PARDILLA  067-0015269-4 
5) GLENY MARÍA LIZARDO MOTA  027-0029547-6 
6) FRANKLIN FERNANDO ROSARIO EDOUARD  138-0006672-5 
7) JACQUELINE SEVERINO MOTA  023-0022135-1 
8) LEÓNIDAS ENCARNACIÓN MORILLO  005-0041925-4 
9) OGILDA MERCEDES DURÁN VILLALONA  001-0757016-0 
10) YANEIRY ABREU CASTILLO  028-0064355-9 
11) YESENIA ALTAGRACIA ÁMPARO ESPINAL  225-0042848-1 
12) JHOANNA RAFAELINA NÚÑEZ  102-0012601-8 
13) NELSA MARÍA CARELA TAVÁREZ  001-1090234-3 
14) RUTH ESTHER ORTEGA VENTURA  023-0161096-6 
15) MARÍTZA DEL CARMEN ECHAVARRÍA  031-0223574-8 
16) MILEDY PÉREZ ROSARIO  093-0010816-5 
17) RICARDO YOEL RIJO MARIANO  023-0145978-6 
18) CAROLINA SOSA MARTÍNEZ  023-0149210-0 
19) ANGELINA JÁQUEZ AMADOR  223-0099592-9 
20) ANA PATRICIA PEÑA LABOUR  001-1030865-7 
21) ÁNGELA MARÍA CAMPUSANO ASENCIO  093-0054035-9 
22) NOEMÍ GRISANNA CÉSPEDES PÉREZ  225-0000964-6 
23) SANTA CRISTINA GUZMÁN  001-0875943-2 
24) DIOMARIS SANTANA GIRÓN  023-0086494-5 
 
M) Licenciadas en Psicología mención Industrial Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) JUANA SORIANO MUÑOZ  001-0666095-4 
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2) ILUMINADA CONTRERAS HERNÁNDEZ  225-0000406-8 
 
N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad 
 mención Psicología Clínica                                                         y Electoral: 
 
1) LUIS ARISTÓFANES VÁSQUEZ MERCEDES  001-1130900-1 
2) MAXIMINA SALAS CASTILLO  223-0024303-1 
3) GISSEL PAOLA MAMBRÚ SOSA  225-0022914-5 
4) ANNY YOKASTA BRITO POLANCO  223-0034908-5 
5) ISABEL CRISTINA TAPIA TEJEDA  129-0004802-1 
6) DARY ANYELINA MOQUETE PÉREZ  402-2091467-1 
7) JATNNA LETICIA PERDOMO MONTEAGUDO  093-0064273-4 
8) ELIZA MARÍA LLUBERES CABRERA  084-0012016-1 
9) ANA DAISY CRISTINA NÚÑEZ ANDINO  001-1171223-8 
10) SUJEIDY MIESES HERNÁNDEZ  225-0024466-4 
11) SANTA LIDIA GUERRERO BÁEZ  001-1404112-2 
12) YANET DE LOS ÁNGELES AYBAR FAMILIA  012-0010708-2 
13) LUISA MARÍA EDUARDO GENAO  047-0124200-2 
14) JOSÉ GABRIEL ESCAÑO RODRÍGUEZ  031-0047713-6 
15) MARÍA ALTAGRACIA MOREL SEVERINO  051-0021171-2 
16) ROGELIA LUIS MARCELO  079-0015259-1 
 
Ñ) Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad
 mención Psicología Industrial y Electoral: 
 
1) NATIVIDAD DE PEÑA RODRÍGUEZ  001-1598031-0 
2) RUTH DEL CARMEN MEJÍA PADILLA  001-0889891-7 
 
O) Licenciadas en Rehabilitación Cédulas de Identidad
 mención Terapia Ocupacional y Electoral: 
 
1) YOSELYN DEL CARMEN CASTILLO DÍAZ  001-0708211-7 
2) MARIBEL PANIAGUA MATOS  001-0080762-7 
 
P) Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) LUCRECIA CARRASCO FÉLIZ  001-1032320-1 
2) NOEMÍ ESPINAL NÚÑEZ  402-2497501-7 
3) ABIGAIL MARTHA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  223-0073338-7 
4) EVELYN MORONTA LINAREZ  123-0015050-0 
 
Q) Doctor Veterinario y Zootecnista, PEDRO RAFAEL PANTALEÓN BATISTA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0532973-8. 
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R) Doctores/Doctoras en Medicina Cédulas de Identidad  
   y Electoral: 
 
1) ROSA MARÍA VARGAS ROA  001-1279879-8 
2) CARLOS ANDRÉS LUGO ALMÁNZAR  223-0037434-9 
3) ANA LUCÍA CASTILLO TAVÁREZ  402-2035575-0 
4) ESDRAS DORKA DE LEÓN COMAS  109-0006486-5  
5) RENÉ SALÁS CABRERA  402-2486286-8 
6) DIANA PAMELA VALDEZ DE LA ROSA  229-0006014-0 
 
S) Se modifica el Decreto No. 243-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta 
ÁNGELA BELTRÉ CERDA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0225406-7, Licenciada en Enfermería, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
ÁNGELA BERTRÉ CERDA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral n.0 001-
0225406-7, Licenciada en Enfermería. 
 
T) Se modifica el Decreto No. 243-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
YOVANKA ROQUE DUARTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1386273-4, Licenciada en Psicología, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
JOVANKA ROQUE DUARTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral n.0 001-
1386273-4, Licenciada en Psicología. 
 
U) Se modifica el Decreto No. 243-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
MINERCI ÉVELIN PÉREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-
0104289-2, Licenciada en Bioanálisis, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
MIRERCI ÉVELIN PÉREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-
0104289-2, Licenciada en Bioanálisis. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo 
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales: A, B, C, 
D, E, F, G, H, I,  J, K, L, M y N, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitectos/Arquitectas Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) CAROLINA DIGEILI ACOSTA ZORRILLA  402-2159498-5 
2) YERALDINA ALTAGRACIA ABREU CRUZ  402-2149756-9 
3) LUZ EVANIA AGUSTÍN RICHARD  001-1733806-1 
4) LUIS RODOLFO ÁLVAREZ ANTONIO  031-0508691-6 
5) MÁYELIN OSCARINA ÁLVAREZ ABREU  054-0135656-2 
6) GRACE PATRICIA BÁEZ LEÓN  026-0132960-6 
7) MAIDELIN CABA RODRÍGUEZ  047-0210576-0 
8) JULIO BIENVENIDO CASTRO CORREA  001-0045986-6 
9) DEYBI ALEXANDER CUELLO FIGUEREO  010-0105810-4 
10) EMELY DE LA ROSA FIGUEREO  001-1837844-7 
11) ROBERT ESMIL ESTÉVEZ VÉLEZ  224-0025330-2 
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12) YONAIRA YOLANDA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ  223-0131648-9 
13) NILIA AMELIA FRÍAS MICHEL  023-0138323-4 
14) IBSEN LEÓNIDAS GARCÍA PEÑA  225-0050582-5 
15) RAFAEL ANTONIO GIL CALDERÓN  026-0137282-0 
16) ANABEL GONZÁLEZ DE LOS SANTOS  026-0131371-7 
17) FÉLIX ANTONIO GUZMÁN ROBLES  223-0028011-6 
18) ROSA ÁNGELA MATEO VALDEZ  012-0096960-6 
19) YANIRA MEDINA BÁEZ  224-0023752-9 
20)  RAFAEL ERNESTO MONTES DE OCA ALMÁNZAR  001-1416687-9 
21) YIBEL SOFÍA MUÑÓZ GÓMEZ  001-1889286-8 
22) ANYERINE PERCEL FRÍAS  003-0100372-9 
23) YAMALY PÉREZ RODRÍGUEZ  012-0116360-5 
24) GREGORY PÉREZ PÉREZ  223-0144149-3 
25) GENARA PÉREZ CARABALLO  048-0099552-6 
26) KARLA YOHANNA POUERIET  001-1859863-0 
27) ÁNGEL DE JESÚS REYNOSO PERALTA  047-0197446-3 
28) MARLIN MASSIEL RIVAS GUZMÁN  031-0523541-4 
29) JUAN CARLOS RODRÍGUEZ TORRES  031-0226065-4 
30) ISAMAR RODRÍGUEZ CÁCERES  048-0106322-5 
31) ANA ELIZABETH RODRÍGUEZ CRESPO  001-1852414-9 
32) ANDRÉS EDUARDO SÁNCHEZ AYBAR  001-1551978-7 
33) IRONELYS YUMIRKA SANTOS RAMÍREZ  010-0107728-6 
34) PATRICIA AIMÉE SENCIÓN SUÁREZ  001-1536466-3 
35) JOEL DE JESÚS SOSA GUTIÉRREZ  123-0012176-6 
36) DRILLIAM ANNELLISSE TEJADA RODRÍGUEZ  001-1853398-3 
37) JESSY CESARINA TATIS SANTIAGO  031-0512870-0 
38) VERÓNIKA TODEMÁNN SOLÍS  001-1825029-9 
39) YISMELDY THEN ÁLVAREZ  056-0163211-9 
40) RAÚL VARGAS ALCÁNTARA  001-1689655-6 
41) ELIZABETH ALEXANDRA VÓLQUEZ PÉREZ  001-1779575-7 
 
B) Arquitectas mención Diseño Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) JUDITH ALTAGRACIA MAÑÓN CUESTA  001-0135336-5 
2) YNOELIA DEL CARMEN SANTANA TEJADA  001-0528061-4 
 
 
C) Ingeniera de Sistemas, DILEIDY DAMARIS ZORRILLA DEL ROSARIO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0112359-5. 
 
 
D) Ingeniero de Sistemas y Computación, HÉCTOR MAYOBANEX PICHARDO 
HERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0148743-6. 
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E) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) JOSÍAS NETANEL CABRERA MONTÁS  023-0123478-3 
2) VÍCTOR FERNANDO RIJO CONTRERAS  402-2035030-6 
 
F) Ingenieros Agrónomos Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) ERNESTO BELLO FÉLIZ 019-0007791-6 
2) ANTONIO MONTERO RODRÍGUEZ 010-0079647-2 
 
G) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) HIRAIDA MARÍA ANDÚJAR RAMÍREZ  146-0000656-4 
2) FIDELINO ALMÁNZAR ROSARIO  071-0015051-0 
3) ÁNGEL DE LOS SANTOS ALCÁNTARA FÉLIZ  019-0019168-3 
4) HAMILTON ANTONIO AMILKA DE LA ROSA  001-1614641-6 
5) EDILÍ ARIAS DE LEÓN  010-0111991-4 
6) MANUEL ENRIQUE ARIAS MONTILLA  012-0113851-6 
7) AURELIO ALMONTE LEBRÓN  223-0102168-3 
8) FABIO JOEL BAUTISTA SÁNCHEZ  012-0082976-8 
9) ELVIS ALBURQUERQUE GUZMÁN  223-0018369-0 
10) ABNER BÁEZ REYES  019-0019729-2 
11) ENRIQUE BELLO PAREDES  023-0109624-0 
12) LUIS MIGUEL BOITEL ARBOLEDA  223-0095830-7 
13) ARIARDYS BLADIMIR BLANCO SOLANO  402-2224884-7 
14) JENNIFFER MARINA CASTRO  223-0024823-8 
15) JOSÉ HERIBERTO CASTILLO CARMONA  003-0112550-6 
16) MANUEL ESMERDIS CASTILLO CABRERA  110-0005186-9 
17) RINELY CÉSPEDES TAVÁREZ  402-2138330-6 
18) JUAN DE DIOS CRUZ DÍAZ  053-0039776-6 
19) IVONNEL ALTAGRACIA CRUZ AZOR  065-0034850-0 
20) JUAN PABLO CRUZ REYNOSO  223-0115897-2 
21) KATHERINE VALERIA DÍAZ VALENZUELA  069-0009483-7 
22) ANDRÉS AMAURY DÍAZ DÍAZ  047-0146502-5 
23) JORGE ALEJANDRO DEJARDEN GONZÁLEZ  001-1714948-4 
24) BIENVENIDO DE LA ROSA NOVA  002-0062354-4 
25) KATHERINE DEL CARMEN DE LA CRUZ DE LA CRUZ  402-2117759-1 
26) ALAN DAVID ESTÉVEZ MEDINA  031-0483079-3 
27) ERICK EVANGELISTA ÁLVAREZ  001-1774318-7 
28) CARLOS MANUEL FRÍAS BATISTA  001-1832062-1 
29) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRACIANO  402-2003382-9 
30) MARIO JUNIOR GONZÁLEZ ALMONTE  037-0100573-2 
31) EVARISTO GUEVARA MEDINA  018-0047308-2 
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32) JUAN ARAMÍS GUZMÁN PÉREZ  026-0105829-6 
33) ROBERTO DE JESÚS HENRÍQUEZ CRUZ  001-0779352-3 
34) LESLISA JAVIER RUIZ  068-0045065-9 
35) DERBI RAMÓN LEBRÓN ARROYO  048-0095547-0 
36) YENSIS MANUEL LUNA SUAZO  003-0100476-8 
37) YOJANNY LUCIANO FERRERAS  001-1906077-0 
38) NEIDY CAROLINA MARCELINO VALENZUELA  402-2001692-3 
39) FABIOLA JOSEFINA MARTÍNEZ MARTE  402-2023434-4 
40) YASMILSYS ISABEL MARTÍNEZ TORIBIO  402-2265091-9 
41) DANILO ANTONIO MAURICIO RODRÍGUEZ  027-0040543-0 
42) ALAN MANZUETA AYBAR  402-2133453-1 
43) MARIO FRANCISCO MIRANDA MADERA  402-2259587-4 
44) ELTON MAYOBANEX MONTERO NÚÑEZ  014-0019521-8 
45) WILFREDY NOEL MUÑOZ CUBA  056-0174531-7 
46) ANEUDY MUÑOZ HENRÍQUEZ  033-0024419-5 
47) AMAURIS RADHAMÉS ORTEGA SANTOS  055-0036789-0 
48) GERARDO MANUEL PÉREZ LARA  402-2086844-8 
49) SNEYDER RAFAEL PEGUERO LUCIANO  001-1613291-1 
50) JOHELBIA REYNOSO VIZCAÍNO  224-0050837-4 
51) EFRÉN TOMÁS RIJO DE LA ROSA  005-0038455-7 
52) FRANCIS RADHAMÉS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  001-1836806-7 
53) YIRA CRISTINA RODRÍGUEZ GARCÍA  402-2113886-6 
54) JOSÉ LUIS ROSARIO ARIAS  223-0102420-8 
55) BELKIS GUILLERMINA ROSARIO SUJILIO  026-0131436-8 
56) JOEL AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ  109-0006720-7 
57) ELAINE CAROLINA SÁNCHEZ FARÍAS  402-2214920-1 
58) ALAN JACOBO SARRAF PIMENTEL  402-2158587-6 
59) RALDY BIENVENIDO SANTIAGO PEÑA  001-1650868-0 
60) YEISI GRISEL SOTO PEGUERO 001-1716288-3 
61) KELVIS DAVID TEJADA OVIEDO  226-0012113-5 
62) KALECKY TERRERO SALCEDO  001-1653784-6 
63) FRANCISCO ALBERTO TELLERÍA SUERO  001-1267491-6 
64) GUILVA TOLQUI AZIMI 001-1856549-8 
65) RAMÓN YMÁN VARGAS RODRÍGUEZ  402-2197109-2 
66) JULIO CÉSAR VARGAS MERCADO 001-1537565-1 
67) MASIEL ESTELA VALDEZ SOTO  223-0048612-7 
 
H) Ingeniera Civil área Edificaciones, MAYRA ALTAGRACIA VENTURA HILARIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0883124-9. 
 
I) Ingenieros Eléctricos Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) FRANCISCO CANDELARIO GUZMÁN HICIANO  123-0014531-0 
2) OREIBY ANDRÉS SILVERIO TEJADA 037-0107193-2 
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J) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, JUAN JOEL HERRERA 
SÁNCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 003-0097833-5. 
 
 
K) Ingeniero Electromecánico orientación Eléctrica, PAVEL UREÑA GUZMÁN, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0150493-0. 
 
L) Ingenieros Electrónicos Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) EDWIN BAUTISTA MARTÍNEZ  224-0035028-0 
2) ANTONIO PERDOMO SANTANA    068-0011094-9 
 
M) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) KATHERINE ELIZABETH DURÁN LANTIGUA   402-2106124-1 
2) JOSÉ ALTAGRACIA ARAUJO CARVAJAL  003-0078239-8 
3) DANY ARMANDO HILARIO ESPAILLAT  223-0029246-7 
 
 
N) Agrimensores/Agrimensoras Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) HENRY WASCAR CORDERO AYBAR  008-0031279-5 
2) YASKARA MODESTA DUNCAN TORRES  037-0066608-8 
3) ANA ANTONIA FRANCISCO GÓMEZ  031-0358077-9 
4) JOSÉ LUIS FRANCISCO  094-0017611-2 
5) EDWARD VLADIMIR GÓMEZ ORTIZ  037-0022743-6 
6) KRISTIAN ANTONIO JÁQUEZ ESPINAL  001-1113872-3 
7) JOSÉ MARTÍN JIMÉNEZ ARROYO  402-2206092-9 
8) EDGAR EDUARDO JIMÉNEZ JEREZ  402-2068938-0 
9) GUIOTER LIBERATO STRELCHIK  001-1697776-0 
10) ERICK RAFAEL MATOS AYALA  001-1677281-5 
11) LAYS JANERY MARÍA UBÉN  066-0024047-4 
12) MARCOS ALAIN MARTÍNEZ VARGAS  223-0069231-0 
13) FRANCISCO ELIEZER MEDINA FÉLIZ  001-1496162-6 
14) MARILEIDY MUÑOZ POLANCO  056-0172425-4 
15) PAOLA DESIREE EUNICE PAULINO RODRÍGUEZ  044-0023625-5 
16) MÁXIMO MIGUEL PERALTA HERNÁNDEZ  008-0032157-2 
17) GERARDO PEÑA RIVAS  048-0006179-0 
18) JOSIAM POLANCO ESPINAL  402-2159333-4 
19) JOSEHÍN QUIÑONES ACOSTA  031-0046127-0 
20) OLGA LIDIA RAMOS PENZO  066-0024306-4 
21) HÉCTOR HUMBERTO RINCÓN SEPÚLVEDA  025-0044616-2 
22) JESÚS RAFAEL RODRÍGUEZ LÓPEZ  031-0330213-3 
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23) JOSÉ LUIS SANTOS ROSA  031-0403466-9 
24) JENNY ESTHER TAVERAS BLANCO  056-0157219-0 
25) JULIO CÉSAR TORIBIO ABREU  402-2041346-8 
26) SUGERIS YISEL UREÑA SANTOS  057-0015412-2 
27) JOSÉ ANTONIO VALERIO MARMOLEJOS  031-0244737-6 
28) ALAM ESLI VILORIO MARTÍNEZ  402-2223436-7 
29) KELVIS AMAURY VILLAVIVENCIO HERNÁNDEZ  028-0101703-5 
30) ULISES SATURNINO GUZMÁN HERRERA  042-0009304-7 
31) RADHAMÉS ENMANUEL RODRÍGUEZ MERCADO 402-2513856-5 
32) RAFAEL RAMÓN DÍAZ DEL ORBE 001-0111491-6 
 
Artículo 4. Se modifica el Decreto No. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que 
respecta a IVANNA CRISTINA MAURICIO CANELARIO, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1519560-4, Licenciada en Publicidad mención Diseño, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: IVANNA CRISTINA MAURICIO 
CANDELARIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1519560-4, 
Licenciada en Publicidad mención Diseño. 
 
Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 366-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10864 del 7 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 366-16 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 

 



-104- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados;. 
 
VISTO: El Decreto No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 
6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 
VISTA: La Ley No. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana la profesión de Licenciadas en Derecho, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 

 
 Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 

1) ALTAGRACIA YOLANDA GARCÍA SÁNCHEZ   001-0280488-7 
2) MILDRED SOCORRO THEN OVALLE    071-0025229-0 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana la profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 

 
   Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 

1) PEDRO ANTONIO PEÑA SURIEL     047-0185694-2 
2) ESTEPHANIE DAHIANA PANIAGUA DEL ROSARIO  402-2021172-2 
3) ANDREA ABREU PEGUERO      001-1163278-2 
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4) MIRIAM FIGUEROA DÍAZ      001-1645798-7 
5) SARAH VÁSQUEZ PIMENTEL     402-2011120-3 
6) MARDIS AYALIBIS SANTILLÁN FRANCO   402-2014950-0 
7) LUIS NICOLÁS ZAIEK MADERA     001-1452758-3 
8) ALEIDY ANNES CASTILLO PANIAGUA    001-1818226-0 
9) KATHERINE YOHANNA VÁSQUEZ QUIROZ   037-0108622-9 
10) ENEROLIZA ALVERTINA CRUZ CHÁVEZ   224-0038190-5 
11) NOELIA MORA       001-1710804-3 
12) LUISANA CABRERA MATA      031-0507546-3 
13) XIOMARA LUGO HERNÁNDEZ     003-0105002-7 
14) MANELIDA PEÑA GUZMÁN      001-1744885-2 
15) ESTÉFANI CALCAÑO CASTILLO     223-0085632-9 
16) MARIEL ANTONIO RAMOS      402-2015886-5 
17) AYLÍN PÉREZ LEDESMA      018-0070344-7 
18) GERMY FRANCINA CRISPÍN MALDONADO   023-0142729-6 
19) GREICY ALTAGRACIA CASTILLO LEONARDO   223-0074865-8 
20) KISAIRYS ELIANNY DILONÉ RAMOS    031-0503783-6 
21) ELIZABETH SANTOS CASTILLO     056-0154194-8 
22) YUDELKA RODRÍGUEZ COSME     056-0142035-8 
23) ÓLIVER MANUEL MIRABAL TORIBIO    031-0538380-0 
24) DINANYELY SOLÍS MARTE      223-0064928-6 
25) DANKARLOS PÉREZ DE LOS SANTOS    225-0036205-2 
26) ANACELIA SANTOS DE JESÚS     225-0029392-7 
27) YANKA YALIZA SUSAÑA PERALTA    402-2030474-1 
28) KELLY VELIANA FÉLIZ FERNÁNDEZ    019-0018433-2 
29) IDALGISA FRANCISCO CABRERA     041-0018032-4 
30) LUCÍA ALTAGRACIA SANTOS NICACIO    402-2026051-3 
31) CLAUDIA RAQUEL GUZMÁN CASTILLO    001-1869910-7 
32) PABEL DE JESÚS PÉREZ MALDONADO    031-0476532-0 
33) NATHALY ELIZABETH PEGUERO GUERRERO   093-0060946-9 
34) NELSON PIETER LORA      027-0037272-1 
35) GINEIDY MARÍA TORRES VARGAS    010-0101210-1 
36) MELVIN ESLAY VALENZUELA ARAÚJO    053-0029063-1 
37) KETY ELIZABETH ROSADO ALONZO    001-1584464-9 
38) EDUARD EDUARDO MEDINA PEÑA    018-0062958-4 
39) ROBEIDY LEONELA PÉREZ AGÜERO    018-0075982-9 
40) GLORIA ALICIA HERMÓN RAMÍREZ    001-1870569-8 
41) JUANA CALCAÑO CAPELLÁN     066-0023927-8 
42) MARIANA MORALES NÚÑEZ     001-1721300-9 
43) DANIEL ARMANDO CABREJA GONZÁLEZ   001-1818870-5 
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44) ÉMELY VANESSA DEL ROSARIO DEL ROSARIO  223-0083606-5 
45) PERLA YUDELKIS OGANDO VÁSQUEZ    223-0087708-5 
46) FRANCHESKA CAROLINA GUZMÁN BÁEZ   001-1808273-4 
47) MÁYELIN ALTAGRACIA CABRERA LIBERATO   224-0038089-9 
48) GREY ILIANA SERRANO CORDERO    223-0042623-0 
49) JEAN CARLOS ESPINAL      034-0051293-9 
50) NELIPS CLARET ADAMES CUEVAS    011-0038943-4 
51) CLARIBEL NIVAR SANTANA     146-0002337-9 
52) ROSA RODRÍGUEZ GÁLVEZ     402-2020177-2 
53) NICOLE LUCÍA FÉLIZ SOLER     224-0063737-1 
54) JOHANNA SOLEDAD GARCÍA     051-0022714-8 
55) MARCOS ANTONIO CORDONES DE LOS SANTOS  026-0136898-4 
56) ANGELIS PATRICIA ROSARIO CORDERO   026-0135159-2 
57) ELISABET ESTER RODRÍGUEZ CEPEDA    066-0023406-3 
58) ALEIDA RAQUEL HIERRO BELTRÉ    001-0577635-5 
59) JAN DAVID SÁNCHEZ BATISTA     402-2009553-9 
60) MISHELLE CRISTINA REGALADO JIMÉNEZ   223-0102286-3 
61) ANNIE ELIZABETH TORRES ANTONIO    402-2631045-2 
62) SALLY MAIRÍ MALDONADO PAREDES    402-2079905-6 
63) SONIA SANTOS VILORIO      001-1814231-4 
64) PATRICIA YAMIL PÉREZ PÉREZ     223-0097186-2 
65) FRANCIS FÉLIX GUZMÁN ESTRELLA    031-0511827-1 
66) HERIBERTO ROMÁN CARABALLO    223-0047369-5 
67) WADDY VIRGILIO HENRÍQUEZ TEJADA    121-0012862-3 
68) JÉSSICA CORREDERA TAVÁREZ     223-0101538-8 
69) KATHERINE JOSEFINA CEPEDA VARGAS   056-0168689-1 
70) CLAUDIA ISABEL GARCÍA ASTACIO    223-0132093-7 
71) KEILA JONAIRE ARIAS TRONCOSO    402-2015454-2 
72) RADIRSA ENCARNACIÓN RAMÍREZ    014-0019372-6 
73) JUSLIE JEAN        224-0044675-7 
74) LAURA MELISSA TAVÁREZ GIL     001-1799838-5 
75) JOSÉ GUILLERMO JIMÉNEZ CÉSPEDES    225-0039460-0 
76) CARLOS ENMANUEL FÉLIZ JIMÉNEZ    018-0059515-7 
77) ROSA FIGUEROA ENCARNACIÓN     008-0026792-4 
78) JANNAT PEÑA MERÁN      001-1827050-3 
79) YISTTEN ALEURIS QUEZADA JIMÉNEZ    049-0071909-9 
80) EVELYN INDIRA ORTEGA BAUTISTA    001-1619472-1 
81) MARIO RAFAEL ESTRADA GADEA    001-1859712-9 
82) LUZ ENEIDA RAMÍREZ      023-0155588-0 
83) JENS LUIS BÁEZ REYES      071-0054408-4 
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84) ROBERT ALEXANDER SANTANA FÉLIZ    003-0092164-0 
85) DIGNA FRANCIA TAVÁREZ SÁNCHEZ    033-0032175-3 
86) JONATHAN RODRÍGUEZ MERCEDES    026-0120496-5 
87) FRANCORIS ANTHONY CASADO MONTILLA   152-0000987-4 
88) ADELSO TEJADA JACKSON      031-0543341-5 
89) GABRIEL FERNÁNDEZ TAVÁREZ     119-0002970-0 
90) MARIOLA ESTRELLA FERNÁNDEZ    350-0000060-0 
91) RUBÍ MASSIEL MAÑANA ORTIZ     026-0138272-0 
92) YOCASTA ALTAGRACIA MERCEDES REYES   008-0027953-1 
93) MIKE ANTONIO LORENZO PEÑA     402-2027714-5 
94) LOURDES MARÍA MICHELLE RODRÍGUEZ ROSARIO  001-1820205-0 
95) NECHALIZ BASTARDO      028-0065989-4 
96) ANA CRISTINA CASTILLO REMIGIO    001-1809162-8 
97) RAÚL ORLANDO VILLALONA LIRIANO    223-0045157-6 
98) CLAURYS YUDERLÍN MONTERO MONTILLA   011-0038264-5 
99) KILSY ROSAURYS UREÑA ORTIZ     033-0035880-5 
100) ÉMELI MARGARITA CARELA LEONARDO   025-0046594-9 
101) ERIBERTO ANTONIO MIRANDA MCKENZIE   056-0164039-3 
102) SANDRA ISABEL SANTANA HERRERA    001-1864146-3 
103) KATHERINE VALENZUELA MATEO    223-0079941-2 
104) ANGY STEPHANI RODRÍGUEZ ROSSO    125-0001620-4 
105) RAY ALEXANDER GUZMÁN GONZÁLEZ   047-0201739-5 
106) JIM CLYDDERF MARMOLEJOS SANTOS    001-1764020-1 
107) NATASHA AMÉZQUITA MARCANO    047-0194223-9 
108) OMARYS CAROLINA SÁNCHEZ GARCÍA   031-0508637-9 
109) FÉLIX VALENTÍN SEVERINO DE LA PAZ   223-0021518-7 
110) PAMELA DE LOS MILAGROS BURGOS ROSADO  053-0044611-8 
111) GÉNESIS MARÍA ALCEQUIEZ MÉNDEZ    402-2059606-4 
112) FIOR ORLEANNIS BAUTISTA LAPAIX    012-0107152-7 
113) ROBERTO ARCADIO COSTE VALLEJO    223-0050862-3 
114) EVELYIN ROSANA HERNÁNDEZ BRITO    054-0123913-1 
115) KEYRY YADIRA NATHALIE ROSADO SURIEL   053-0043033-6 
116) DENISSE IDALIA CAMPOS MEJÍA     001-1880388-1 
117) FRANCISCO ANTONIO BERROA REYES    025-0046507-1 
118) SANTOS LEONEL SOSA VÁSQUEZ    024-0025139-9 
119) GÉNESIS GUZMÁN SENDA      402-2035525-5 
120) KARLA NICOL FIGUEREO ADAMES    001-1834923-2 
121) KAORI MARUYAMA HERNÁNDEZ    225-0037788-6 
122) RAFAELINA MARLENY REYES LIMA    402-2117828-4 
123) MIRALY MEJÍA POLANCO      071-0042012-9 
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124) KARINA TAVERAS RAMÍREZ     001-1826529-7 
125) CYNTHIA CAROLINA THEN MORLAS    402-2007046-6 
126) LISETE PEÑALÓ TEJADA      115-0001568-7 
127) NEFTALÍ RIJO GARCÍA      028-0085268-9 
128) MILAGROS ALTAGRACIA ORTEGA PEGUERO   402-2006315-6 
129) NIODIS BÁEZ FORTUNA      031-0443210-3 
130) LUIS ANTONIO JIMÉNEZ MORA     088-0006264-1 
131) YENNIFER CAPELLÁN UREÑA     031-0498278-4 
132) DEIDRY ELIZAMA CARRASCO     223-0039568-2 
133) LUDYS BETSAIDA RAMÍREZ MORILLO    014-0017363-7 
134) ANA PATRICIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ   012-0107619-5 
135) NURYS RAQUEL CAMACHO PÉREZ    223-0073824-6 
136) FRANCIRIS QUEZADA DOMÍNGUEZ    224-0056797-4 
137) FÉLIX ARIEL SANDOVAL SÁNCHEZ    001-1852303-4 
138) RIKYS ENRIQUE ÁVILA ABREU     402-2000620-5 
139) AMARFI ELIZABETH HEREDIA     001-1575601-7 
140) LUVERTINA RODRÍGUEZ ALCÁNTARA    001-0640641-6 
141) FARRUKH RAUF MALIK      001-1850067-7 
142) ONAMEY MARCELINA FEBRIER PINALES   002-0126607-9 
143) SIHARA MILAGROS HERNÁNDEZ GÓMEZ   223-0080144-0 
144) MAYELINNE GARCÍA MÉNDEZ     223-0116663-7 
145) CAROLINA SAÚL BATISTA     026-0135283-0 
146) DENNY CAROL TORIBIO REYES     031-0509532-1 
147) FEDERICO CAMPOS ROSARIO     056-0163499-0 
148) DANIA NATIVIDAD TINEO GARCÍA    031-0531399-7 
149) JULIO ALBERTO MORA SANTOS     224-0046322-4 
150) NICAURY ESTHER EDUAR GARCÍA    023-0158172-0 
151) YANET MARILUZ ESPIRITUSANTOS LÓPEZ   223-0078878-7 
152) MARÍA MIGUELINA TORIBIO FERMÍN    066-0021893-4 
153) AURA JULISSA ROMÁN CASTILLO    026-0139530-0 
154) JOSÉ MIGUEL TAVÁREZ MERCEDES    295-0001561-4 
155) YELANNY GLORIBEL GONZÁLEZ ALCÁNTARA  223-0021322-4 
156) GREGORY DARÍO BÁEZ PÉREZ     402-2001085-0 
157) LAISSA MILADY PLATA OGANDO    225-0056907-8 
158) MARÍA ESTEBANÍA ANICETE MÉNDEZ    027-0039222-4 
159) ALEXANDRA ALTAGRACIA MOLINA DÍAZ   026-0095729-0 
160) ALVARO LUIS RODRÍGUEZ SANDOVAL   056-0153658-3 
161) ANGÉLICA MARÍA REYNOSO MEJÍA    225-0028390-2 
162) BLENNY ALEXANDRA PÉREZ BERIGUETE   093-0062381-7 
163) JOHANNA VENTURA ARIAS     037-0110051-7 
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164) GINA MARIEL RODRÍGUEZ ROA     223-0120455-2 
165) GISELL DYANNA BATISTA REYES    023-0149679-6 
166) CINTHIA ELIZABETH FERRERA RIVERA   223-0060524-7 
167) KATHERINE NICOLE CALDERÓN TIBURCIO   031-0520801-5 
168) JUANA MEJÍA CARRIÓN      001-1584016-7 
169) CÉSAR ARTURO GIL TAVERAS     047-0194627-1 
170) RAYNER JOAQUÍN FÉLIZ CHECO     031-0482976-1 
171) DOMINGO VELENTÍN GEORGE     026-0124943-2 
172) YENILIS ADAMARIS BÁEZ TORRES    031-0523665-1 
173) CATHERINE DEL CARMEN PICHARDO NÚÑEZ  047-0207916-3 
174) YAHAIRA CABA CORDERO     001-1626403-7 
175) YARILEIDY RAMÍREZ ROSSO     224-0036807-6 
176) ÉMELI LUCRECIA SEGURA LUNA    049-0083893-1 
177) WANDA JOSEFINA HEDEMÁN ROSARIO   048-0103125-5 
178) RACHELL ESPERANZA SUÁREZ GUERRERO   223-0098020-2 
179) KATHERINE JAVIER MERCEDES     223-0013383-6 
180) CARMÍN NATALIA RODRÍGUEZ ESPINOSA   001-1874808-6 
181) ESMIRNA ARMENIA GUZMÁN ALMÁNZAR   223-0025321-2 
182) KEVIN EDILIO SANTANA GARCÍA    037-0102075-6 
183) CLARIBEL DÍAZ MARTÍNEZ     011-0032659-2 
184) EDUARDO POLANCO ÓLIO     001-1854512-8 
185) RAMÓN ANTONIO DE LEÓN BERRAS    023-0045395-4 
186) CAROLINA MELO VANDERPOOL     001-1897381-7 
187) WALLESKA PATRICIA ALCÁNTARA DE LOS SANTOS 224-0011274-8 
188) STEPHANIE PAMELA BERAS GONZÁLEZ   001-1833956-3 
189) MARÍA CRISTINA PERALTA LANTIGUA    034-0054830-5 
190) CLAUDIA MICHELLE MATOS MOTA    001-1862097-0 
191) FIDEL KADHAFI MINAYA JEREZ     092-0015499-6 
192) WENY CONCEPCIÓN BRINDIS     097-0028371-7 
193) ANA FRANCISCA PÉREZ CANDELARIO    005-0044262-9 
194) JOHANNA ELIZABETH PÉREZ RODRÍGUEZ   001-1628320-1 
195) ADRIEL ANDRÉS GUZMÁN CONCEPCIÓN   047-0199639-1 
196) IRENE MANUELINA DÍAZ VÁSQUEZ    047-0202470-6 
197) YERIS ESTHER BATISTA ABREU     223-0067012-6 
198) DEVERLLYM DELEYDDYS PEGUERO MONEGRO  027-0044134-4 
199) ARNOLD CAMILO SALAZAR     001-1908237-8 
200) JUAN ARIEL SALCEDO PERALTA     047-0168825-3 
201) CESARINA ALTAGRACIA GARCÍA GRULLÓN   402-2015629-9 
202) BÉNEDITH WENDOLINE ADAMES RIVERA   223-0076640-3 
203) YOKARELIS SAN PABLO DÍAZ     001-1267428-8 
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204) NATASHA JANICE MINAYA CARBONELL   031-0530946-6 
205) DANNA DIOVARY VICENTE DÍAZ    056-0122392-7 
206) MAYRA LORENA SEVERINO VARGAS    005-0048185-8 
207) CRISELDA MARÍA MONTERO RAMÍREZ   001-1847311-5 
208) OLIVIA ALEJANDRA SURIEL LORA    402-2002416-6 
209) MAURELY CIPIÓN VICENTE     402-2207192-6 
210) DANILKA GÓMEZ RONDÓN     049-0084256-0 
211) MERLYN MARGARITA RIJO ESPIRITUSANTO   402-2018046-3 
212) CARMELO RAFAEL LIZARDO UREÑA    054-0140759-7 
213) YENNY MARGARITA PEÑA ORTIZ    224-0029770-5 
214) EMILIO RAFAEL COLÓN HERNÁNDEZ    056-0155451-1 
215) AILEEN ALFONSINA ALBA PÉREZ    095-0021440-9 
216) ARACELIS PERALTA DE LA ROSA    001-1487878-8 
217) AGUSTÍN PEÑA URBÁEZ      022-0028796-5 
218) JAIME JONÁS DE JESÚS VENTURA    402-2013424-7 
219) ELBA MARÍA NÚÑEZ SURIEL     061-0020469-9 
220) LEYDIS ESTHER CORPORÁN MERCEDES   028-0084630-1 
221) MARIELYS BEATRIZ SÁNCHEZ FRANCISCO   033-0035332-7 
222) NICOLE MARIE CASTAÑEDA ARIAS    001-1894480-0 
223) EUGENIA JUANA AGUSTINA GÓMEZ SANTANA  056-0134835-1 
224) JULIO ESTEBAN PEÑA PEÑA     001-1907689-1 
225) YAHAIRA DEL CARMEN ALBURQUERQUE PEÑA  001-1284454-3 
226) JENNIE MARÍA BETANCES FERNÁNDEZ   001-1394137-1 
227) JOSUÉ ERNESTO SAFADIT COMPRÉS    056-0169242-8 
228) ANA ANDREA VINICIO RODRÍGUEZ    225-0041629-6 
229) LISSETTE MARNELYN PORTORREAL CRUZ   071-0047762-4 
230) NALESKA CLAIRÉ MARTE SOSA     001-1867593-3 
231) IVELISSE ANTONIA REYES AYALA    047-0187844-1 
232) JEDIDIAS JOHNSON GUERRERO     026-0127673-2 
233) KATHERINE HERNÁNDEZ MEREJILDO    001-1870653-0 
234) DIANA CAROLINA GRACIANO MIRELES   001-1930507-6 
235) JAVIER MATEO LEBRÓN      012-0080416-7 
236) ISAÍAS MANUEL ABREU FERNÁNDEZ    402-2026980-3 
237) NICOLE JULISSA CHEVALIER MOSQUEA   001-1878681-3 
238) NICOLÁS VELASCO GÓMEZ     402-2642005-3 
239) RUBÉN DARIO PUENTE TEJADA     044-0024454-9 
240) JOHÁN JAVIER MEDINA GUZMÁN    223-0094890-2 
241) CARMEN LUISA PÉREZ ARIAS     223-0100008-3 
242) YÓNATAN FLORIÁN CÉSPEDES     077-0005834-5 
243) ANA ESTHER RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ   034-0056506-9 
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244) MARIBEL LINÉREZ       223-0050005-9 
245) WALKIRIS BELLIARD PIMENTEL     045-0022988-7 
246) CÁNDIDA LIDIA ROBLES PIMENTEL    001-1862103-6 
247) NICOLE MARYCE MARTÍNEZ DE LA CRUZ   223-0114988-0 
248) RAQUEL ALTAGRACIA SUERO JIMÉNEZ   094-0020759-4 
249) JOELSY RAFAEL SÁNCHEZ ESTRELLA    031-0501637-6 
250) AMANDA MEJÍA HERNÁNDEZ     402-2032046-5 
251) ANA KARINA DOMÍNGUEZ ALEJO    031-0481793-1 
252) ROSALMA PAULA KHOURY SALDAÑA    223-0024346-0 
253) BENJAMÍN DAVID ALONZO MAYÍ    402-2092962-0 
254) YAQUELÍN BRIOSO PANIAGUA     001-1101385-0 
255) RUTH PATRICIA ELIZABETH MOTA TEJEDA   003-0097869-9 
256) SULEYCA IRIS CARVAJAL RODRÍGUEZ    223-0063168-0 
257) YUDELKY MARGARITA OVALLE PLACENCIA   001-1760207-8 
258) LUISA MARÍA ROMÁN RAMÍREZ     031-0467364-9 
259) JOHANNY YANIRA FRÍAS MATOS    001-1709547-1 
260) ELIZABETH BENZANT ANDÚJAR     002-0114451-6 
261) YANILKA VIANEL CABRAL REINOSO    350-0000201-0 
262) FLORISEL ALMONTE MORA     031-0515974-7 
263) GUILLERMINA MORILLO SÁNCHEZ    014-0018735-5 
264) ÁMBAR ANTONIA MENCÍA HILARIO    055-0040266-3 
265) ESTEFANÍA BUENO BRETÓN     054-0131062-7 
266) SOFÍA BEATRIZ ARANGO MENDOZA    001-1909530-5 
267) ESQUEL BALÁN ROSARIO      027-0045262-2 
268) LIDIA DAIMARA CEPEDA ESTÉVEZ    058-0029057-8 
269) LIZ FRANDY HENRÍQUEZ LIZARDO    056-0147459-5 
270) PAOLA PATRICIA CASTILLO TEJADA    056-0151407-7 
271) SULEYKA RODRÍGUEZ MERCEDES    054-0129123-1 
272) STEPHANIE RUIZ ESPINOSA     001-1867790-5 
273) IVELISSE ANTIGUA PÉREZ      056-0090898-1 
274) QUINTINO MARTÍNEZ ALEMÁN     001-1577530-6 
275) CLARIBEL ALTAGRACIA PEÑA BOURDIERD   046-0036323-0 
276) MERCEDES GLADIMIR VALDEZ DISLA    047-0183055-8 
277) AMANDA MARÍA VALENZUELA POLANCO   001-1723159-7 
278) FRANCILYS GUADALUPE BIVIECA ARIAS   002-0146043-3 
279) NIUSBERY VICTORIA CABRERA DIMAREN   037-0120733-8 
280) SOLÁNGEL MARÍA SANTANA HERNÁNDEZ   056-0097362-1 
281) JULEIDY ANGELY JILIÉN VICENTE    224-0040143-0 
282) AMÉLIDA MARÍA NÚÑEZ SANTANA    223-0093634-5 
283) JHONASH RAFAEL PEÑA PASCAL    402-2056348-6 
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284) HARRY NICHOLÁS OGANDO KORNER    001-1853471-8 
285) KARLENNY BRITO MEJÍA      001-1833490-3 
286) NIKAURY MIGUELINA BISONÓ HERNÁNDEZ   402-2033639-6 
287) RAISA MARGARITA SALA BASORA    047-0201061-4 
288) MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL   101-0009697-2 
289) EDWARD RAFAEL FAÑA NÚÑEZ     054-0139507-3 
290) ÓLIVER MARTE BATISTA      001-1843222-8 
291) JEAN CARLOS GONZÁLEZ ACOSTA    223-0086276-4 
292) PATRICIA CAROLINA ARIAS TAPIA    001-1816244-5 
293) SUGENNI PEÑA PEGUERO      002-0109438-0 
294) GLENIS CARRASCO       001-1673914-5 
295) ODRIE JANETT PIMENTEL ADAMES    047-0201500-1 
296) LUISANNY DÍAZ PERDOMO     113-0002490-5 

 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, 
F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S y T, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Licenciado en Administración de Empresas Turísticas, ADID NOÉ MARTÍNEZ 
MATEO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0140979-9. 
 
B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, INDIRA 
LISSETTE FRÍAS BEATO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1805552-4. 

 
C) Licenciado en Administración Hotelera, ÁNGEL DIÓMEDES PAREDES 
MERCEDES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0104069-0. 

 
D) Licenciados en Aduana y Comercio Exterior Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 
1) ODALIS ROSAS ZAYAS      001-1663272-0 
2) ANDRÉS MANUEL SOTO PEÑA     013-0014702-0 

 
E) Licenciada en Computación y Procesamiento de Datos, JUANA MARÍA SÁNCHEZ 
CEBALLOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1219689-4. 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social  Cédulas de Identidad y 

mención Periodismo             Electoral: 
 
1) DENNY WILMA MEJÍA MONTERO     011-0040249-2 
2) JAVIER TAVERAS UREÑA      001-1520762-3 
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G) Licenciada en Diseño de Interiores, ENID FRANCHESCA CADENA MORALES, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1894016-2. 
 
H) Licenciados en Educación Física Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) JOSÉ ARMANDO ZAYAS DE LA ROSA    001-1173938-9 
2) IVÁN DE LEÓN FERNÁNDEZ      001-1255511-5 
3) JOSÉ ALTAGRACIA BÁEZ ABREU     001-0018090-0 

 
I) Licenciadas en Educación Inicial Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 

1) ELVIRA RAMONA FLORES PAULINO    005-0038316-1 
2) LIDICEL GERMOSÉN VÓLQUEZ     001-1551784-9 

 
J) Licenciados en Educación mención Ciencias Sociales Cédulas de Identidad 

y Electoral: 
 

1) ARMINIA CASTILLO DE GRACÍA     028-0004595-3 
2) VÍCTOR MOLEÓN VICIOSO      001-0260894-0 

 
K) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, LINORCA ALTAGRACIA DE 
GRACÍA CARABALLO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0040726-
0. 
 
L) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, LUZ DEL CARMEN 
MENDOZA ESPINAL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0075902-1. 
 
M) Licenciado en Informática, AMAURY DURÁN MARTÍNEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0978621-0. 
 
N) Licenciada en Lenguas Modernas mención Inglés, GRISELDA TRINIDAD ARIAS, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1115461-3. 
 
Ñ) Licenciada en Sociología, GUILLERMO ANTONIO NICANOR DÍAZ BIDÓ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0085357-1. 
 
O) Licenciada en Psicología Escolar, INDHIRA SANTANA MÉNDEZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2163351-0. 
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P) Licenciadas en Psicología mención Educativa  Cédulas de Identidad y
          Electoral: 
 
1) AGNESI MONTERO VICENTE     001-1420417-5 
2) ANA LUZ DE LA CRUZ      001-1487546-1 
3) ESPERANZA BATISTA FÉLIZ      001-0901628-7 
4) ROSMERY CAPELLÁN CORCINO     012-0104573-7 
5) ZORAIDA ZAPATA RUIZ      001-1709877-2 
 
Q) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 

1) FRANCIA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN    001-1443782-5 
2) MARÍA CHÁVEZ DÉVORA      001-0826512-5 
3) MARILY CASTILLO SOTO      402-2033568-7 
4) PAULA MARISOL CAMPUSANO HERNÁNDEZ   001-0016203-1 

 
R) Licenciados en Química Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 

1) GIOVANI DE JESÚS VENTURA SUÁREZ    001-0213677-7 
2) HERMINIO AMPARO OZUNA     001-0626126-6 

 
 

S) Licenciado en Relaciones Internacionales, FAUSTINO ALMONTE, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0062566-9. 

 
 

T) Licenciadas en Sicología mención Orientación Educativa Cédulas de Identidad y 
Electoral: 

 
1) LUISA BETHANIA BALBUENA RAMÍREZ    160-0000608-6 
2) MARÍA ALTAGRACIA ENCARNACIÓN POLONIA  118-0005181-2 

 
 

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A y B, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Contabilidad Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 

1) CELEIDA VERIGÜETE D’ÓLEO     001-1292098-8 
2) RUDDY LADY RODRÍGUEZ GARCÍA    153-0001157-2 
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B) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 

1) RICHARD EDUARDO POLANCO ROMÁN    054-0089094-2 
2) JOSÉ ISRAEL UREÑA FRÍAS      031-0345237-5 
3) ROBELIZ MELISA CASTRO DE LA CRUZ    001-1865980-4 

 
 

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B y C de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitecto, LINO BENJAMÍN MARTÍN TORRES GARCÍA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 064-0011375-6. 
 
B) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, JOSÉ LUIS TAVERAS 
RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0081218-1. 
 
C) Agrimensores/Agrimensoras Cédulas de Identidad y 

Electoral: 
 
1) FRANCISCO ALBERTO ADAMES SÁNCHEZ   012-0083089-9 
2) MELVIN JORGE ABREU REYNOSO     056-0147991-7 
3) JAIRO ALEJO PÉREZ       056-0164466-8 
4) FÉLIX MANUEL CALDERÓN CASTILLO    001-1852513-8 
5) MARIO JULIO CEDEÑO RIJO      026-0130028-4 
6) PAVEL BASILIO CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ   402-2000290-7 
7) SÓCRATES OMAR DÍAZ BELTRÉ     223-0052848-0 
8) LISANDRO RAFAEL DE LA ROSA SOSA    001-1529065-2 
9) ESMAYLIN SAVIER ESPINAL ROMERO    402-2440722-7 
10) CLAUDIA QUISQUEYA FRANCISCO SANTOS   001-1569668-4 
11) ANA MARILIA GARCÍA MEJÍA     402-2011601-2 
12) DAILY MARIELA GÓMEZ MANCEBO    001-1852272-1 
13) NORGE ISAAC GÓMEZ ALMONTE     031-0517540-4 
14) YERALDINE MARÍA GUZMÁN ESTRELLA   054-0142992-2 
15) ALTAGRACIA MARÍA MERCEDES     056-0106825-6 
16) DEYBIS RAFAELÍN MARTÍNEZ GONZÁLEZ   402-2275630-2 
17) RICHARD ALBERTO MADRIGAL PÉREZ    402-2240258-4 
18) ANTONIA XIOMARA PADILLA MARTÍNEZ   056-0016178-9 
19) MANUEL ANTONIO PACHÉ LÓPEZ     028-0069112-9 
20) MARINO ALEJANDRO PÉREZ BAUTISTA    225-0030971-5 
21) JEIFRY DE JESÚS POLANCO ROSARIO    402-2069772-2 
22) WILSON MOISÉS ZAPATA HERRERA    402-2090076-1 
23) DANNERYS MARÍA LIRIANO CRUZ    402-2033287-4 
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Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 367-16 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado 
dominicano. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 367-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. La Licda. Berlinesa Franco, queda designada Directora del Instituto 
Nacional para la Primera Infancia, en sustitución de la Licda. Alexandra Santelises. 
 
ARTÍCULO 2. La Licda. Alexandra Santelises, queda designada Directora de la Dirección 
Nacional de Educación Inicial del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. El Lic. Trajano Santana, queda designado Director de la Oficina Nacional 
de Derecho de Autor, en sustitución del Lic. Marino Féliz. 
 
ARTÍCULO 4. El Lic. Marino Féliz, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo en 
Materia de Derecho de Autor. 
 
ARTÍCULO 5. El Ing. Juan Tejeda, queda designado Miembro del Consejo de Dirección 
de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en sustitución 
del Lic. Guillermo Sued (renunciante). 
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ARTÍCULO 6. El Lic. Emigdio Sosa, queda designado Miembro del Consejo de 
Administración de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
en sustitución del Lic. Lidio Cadet. 
 
ARTÍCULO 7. El Ing. Pedro Antonio Rivera, queda designado Miembro del Consejo de 
Dirección de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en 
sustitución del Sr. Nicolás Montero.  
 
ARTÍCULO 8. El Ing. Nelson Javier Cruz Trejo, queda designado Subdirector de la 
Dirección de Desarrollo Territorial, en sustitución del Sr. Juan Ureña Aquino, del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
 
ARTÍCULO 9. El Sr. Luis Alberto de León Espinal, queda designado Subdirector de la 
Dirección de Desarrollo Territorial, del Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo, en sustitución de la Sra. Tarsis Lambertus Camacho. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 368-16 que designa al Dr. Albertis Enriquillo Matos, Director Ejecutivo de la 
ARS SEMMA. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 368-16 
 
 
CONSIDERADO: Que el Decreto núm. 2745 del 12 de febrero de 1985, en su Artículo 3, 
dispone que el Seguro Médico para Maestros tendrá un Secretario Ejecutivo designado por 
el Poder Ejecutivo de una terna que le someterá la Junta Directiva. 
 
CONSIDERADO: Que la Ley núm. 451-08 modificó la Ley General de Educación núm. 
66-97, en cuanto a la Junta de Directores y al Secretario Ejecutivo, que pasaron a 
denominarse Consejo de Directores de la ARS SEMMA y Director Ejecutivo, 
respectivamente. 
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CONSIDERADO: Que mediante el oficio núm. 01193 del 29 de noviembre de 2016, el 
Ministro de Educación, Arq. Andrés Navarro García, en su calidad de Presidente del 
Consejo de Directores de la ARS SEMMA, sometió al Poder Ejecutivo la terna escogida a 
unanimidad por dicho Consejo para la designación del Secretario Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto núm. 2745 del 12 de febrero de 1985. 
 
VISTA: La Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTO: El oficio núm. 01193 del 29 de noviembre de 2016, suscrito por el Ministro de 
Educación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. El Dr. Albertis EnriquiIlo Matos, queda designado Director Ejecutivo de la 
ARS SEMMA. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y a la ARS SEMMA, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 369-16 que concede una pensión del Estado dominicano al señor José 
Anastacio Pantaleón Taveras. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 369-16 
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VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley No.379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTA: La solicitud de pensión formulada por el Lic. José A. Pantaleón Taveras, el 26 de 
octubre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Después de una labor de 24 años en la Administración Pública se concede 
una pensión del Estado dominicano al señor José Anastacio Pantaleón Taveras, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0530735-9, por un monto de ciento treinta y 
dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$132,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona ya se encuentre 
disfrutando de alguna pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En caso positivo, el beneficiario podrá optar por aquella pensión que más le 
favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08 sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 690-16  que aprueba el  Presupuesto General del  Estado para  el año 2017.  
G. O. No. 10865 del 12 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 690-16 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral I, Literal i), de la Constitución de la República. 

 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2017 
CONSTITUIDO POR LOS TÍTULOS I, II, III Y IV: 

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO  

DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
 

CAPÍTULO I 
 

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
Artículo 1.- Se aprueba la estimación de Ingresos del Gobierno Central que se prevé 
recaudar para el ejercicio fiscal 2017, por la cantidad de Quinientos Treinta y Nueve Mil, 
Quinientos Trece Millones, Ciento Noventa y Tres Mil, Dieciocho Pesos 
(RD$539,513,193,018), de acuerdo con lo que se establece a continuación: 
 

(EN RD$) 
 

         1- INGRESOS CORRIENTES     537,886,883,163 
         2- INGRESOS DE CAPITAL        1,626,309,855 

        TOTAL DE INGRESOS (1+2)               539,513,193,018 
 
Párrafo: Los ingresos estimados incluyen Donaciones por la cantidad de Mil Ochocientos 
Noventa y Ocho Millones, Cuatrocientos Veinte y Dos Mil, Seiscientos Cincuenta y Seis 
Pesos (RD$1,898,422,656). 
 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 2.- Se aprueban apropiaciones presupuestarias de gasto al Gobierno Central para 
el ejercicio fiscal 2017, por la cantidad de Seiscientos Veinte y Cuatro Mil, Cuatrocientos 
Siete Millones, Cuarenta y Cinco Mil, Ochenta y Un Pesos (RD$624,407,045,081), de 
acuerdo con lo que se establece a continuación:  

 
(EN RD$) 

 
1- GASTOS CORRIENTES     526,377,193,392 
 
2- GASTOS DE CAPITAL       98,029,851,689 
 
         TOTAL DE GASTOS (1+2)     624,407,045,081 
 
 
Artículo 3.- Se aprueba un Déficit Financiero de Ochenta y Cuatro Mil, Ochocientos 
Noventa y Tres Millones, Ochocientos Cincuenta y Dos Mil, Sesenta y Tres Pesos 
(RD$84,893,852,063) para el Presupuesto del Gobierno Central, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, como resultado de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente 
ley, de acuerdo con lo que se establece a continuación:  
 

(EN RD$) 
 

1- TOTAL DE INGRESOS     539,513,193,018 
2- TOTAL DE GASTOS   624,407,045,081  
DEFICIT FINANCIERO (1-2)       (84,893,852,063) 

 
 
Artículo 4.- Se aprueba el Financiamiento Neto del Déficit Financiero del Presupuesto del 
Gobierno Central para el ejercicio fiscal 2017, por un monto de Ochenta y Cuatro Mil, 
Ochocientos Noventa y Tres Millones, Ochocientos Cincuenta y Dos Mil, Sesenta y Tres 
Pesos (RD$84,893,852,063), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

       (EN RD$) 
 

1- Fuentes Financieras          171,886,178,118 

1.1- Fuentes Internas  
              
         65,589,205,000 

1.2- Fuentes Externas          106,296,973,118  
 
2- Aplicaciones Financieras           86,992,326,055 

 
2.1 - Amortización de Deuda Pública          55,316,621,794  

2.1.1 – Deuda Interna          14,913,272,895 
2.1.2 – Deuda Externa          40,403,348,899  
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2.2- Disminución de Cuentas por Pagar          26,635,644,310  

 
2.3- Activos Financieros             5,040,059,951  

        Financiamiento Neto (1-2)              84,893,852,063 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
 
Artículo 5.- La estimación de Ingresos del Gobierno Central se distribuirá de acuerdo a la 
clasificación económica que se presenta a continuación:  
 
 

1.1 - INGRESOS CORRIENTES 537,886,883,163         14.9%
1.1.1 - Impuestos 501,608,729,607         13.9%

1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 149,240,661,995         4.1%
1.1.1.1.1 - De personas físicas 42,206,819,240           1.2%
1.1.1.1.2 - De empresas y otras corporaciones 77,819,692,502           2.1%
1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre los ingresos 29,214,150,253           0.8%

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 20,910,479,747           0.6%
1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 291,519,551,821         8.1%
1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 39,313,622,710           1.1%
1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 624,413,334                0.0%
1.1.1.9 - Impuestos diversos -                               0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,342,428,120             0.1%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 21,044,909,552           0.6%
1.1.4 - Rentas de la propiedad 12,444,105,408           0.3%
1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 289,329,120                0.0%
1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 103,718,822                0.0%
1.1.9 - Otros ingresos corrientes 53,662,534                  0.0%

1.2 - INGRESOS DE CAPITAL 1,626,309,855             0.0%
TOTAL DE INGRESOS CON DONACIONES 539,513,193,018         14.9%

Cuadro No.1
Estimación de Ingresos Fiscales

Clasificación Económica
(Valores en RD$)

DETALLE PRESUPUESTO 2017 %PIB

 
 
 
Artículo 6.- Los Ingresos que recaude el Gobierno Central por cualquier concepto durante 
el año 2017, serán consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional y estarán 
destinados a cubrir las apropiaciones presupuestarias aprobadas en esta ley.  
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Párrafo I: Se exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo, los ingresos provenientes de 
fuentes específicas de leyes especiales, decretos y medidas administrativas que no se 
incluyen en la Fuente General del Tesoro que se detallan en el Cuadro No. 2, así como los 
recursos provenientes de préstamos externos e internos y las donaciones. 
 

N° DE 
FUENTE DETALLE MONTO

1954
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes del impuesto al
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, para el pago de la deuda
externa.

      32,356,971,470 

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos destinados a los
Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10% de los Ingresos del Estado
Dominicano.

      17,000,932,313 

1956

Ley 275 del 21 de diciembre de 1997, establece un cero punto veinte y cinco por ciento
(0.25%) para año no electoral y un cero punto cinco por ciento (0.5%) para año
electoral, de los ingresos correspondientes a la FUENTE GENERAL (100) para los
Partidos Políticos.

           805,043,462 

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de impuestos a las Bancas de
Apuestas Deportivas.              70,197,840 

1970
Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana en el exterior. 50%
de las recaudaciones a las tarjetas de turismo.            118,698,745 

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de los
Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.            279,047,514 

1973 Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la Industria Lechera.            120,000,000 

1974
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de lo recaudado por el
impuesto selectivo a los hidrocarburos para el Fomento de la Energía Alternativa y
Ahorro de Energía.

           168,681,004 

2043
Ley No. 227-06, crea FUENTE ESPECÍFICA Especial para Reembolsos Tributarios.
0.5% recaudación de la DGII.         1,328,308,604 

2048
Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte dominicano el treinta por
ciento (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto de las
operaciones de las máquinas tragamonedas.

             72,251,028 

2049

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006, destina
un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la
Adolescencia del 30% recaudado por concepto de las operaciones de las máquinas
tragamonedas.

             17,925,048 

2050
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de Acogidas o
Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones por concepto del porte y
tenencia de armas de fuego.

               2,087,915 

2073
Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte Público ,25% de
RD$2.00 al consumo de combustible.            323,500,000 

2075 Ley 253-12.  Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de combustible.            970,000,000 

Cuadro No. 2
Fuentes Específicas no Incoporadas en la Fuente General del Tesoro

(Valores en RD$)
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Párrafo II: Se incluirán como Fuente General los montos que resulten de los ajustes 
realizados a las Fuentes Específicas a que se refiere el presente artículo, de acuerdo con la 
distribución que se presenta en el Cuadro No. 3 siguiente:  
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1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos
destinados a los Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10%
de los Ingresos del Estado Dominicano.

         30,993,572,143 

1956

Ley 275 del 21 de diciembre de 1997, establece un cero punto
veinte y cinco por ciento (0.25%) para año no electoral y un cero
punto cinco por ciento (0.5%) para año electoral, de los ingresos
correspondientes a la FUENTE GENERAL (100) para los Partidos
Políticos.

              394,819,149 

1963 Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de
impuestos a las Bancas de Apuestas Deportivas.

                16,857,036 

1970 Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana
en el exterior. 50% de las recaudaciones a las tarjetas de turismo.

              935,759,886 

1972 Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por
ciento (8%) de los Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.

                64,906,454 

1974
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de
lo recaudado por el impuesto selectivo a los hidrocarburos para el
Fomento de la Energía Alternativa y Ahorro de Energía.

           1,534,317,494 

2043 Ley No. 227-06, crea FUENTE ESPECÍFICA Especial para
Reembolsos Tributarios. 0.5% recaudación de la DGII.

              592,204,792 

2048

Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte
dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes
de las recaudaciones por concepto de las operaciones de las
máquinas tragamonedas.

              128,845,638 

2049

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero
del 2006, destina un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo
Nacional para la Niñez y la Adolescencia del 30% recaudado por
concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas.

                22,294,285 

2050
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de
Acogidas o Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones
por concepto del porte y tenencia de armas de fuego.

                     345,268 

2073 Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte
Público ,25% de RD$2.00 al consumo de combustible.

                19,645,533 

2075
Ley 253-12. Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de
combustible.                 59,436,600 

DETALLE
MONTO FONDO 

GENERALN° DE FUENTE

Cuadro No. 3
Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General

(Valores en RD$)
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Párrafo III: Los ingresos creados por leyes especiales, decretos y disposiciones 
administrativas serán los únicos que se identificarán como Fuente Específica, según se 
señala en el Cuadro No. 2 del presente artículo. En el caso de las Donaciones y los 
Préstamos Externos e Internos, se considerarán como Ingresos y Financiamiento, 
respectivamente.  

 
CAPÍTULO III 

 
DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 7.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias del Gobierno Central de 
acuerdo con la distribución por poderes, órganos de rango constitucional y capítulos:  
 

PODER LEGISLATIVO 6,020,552,170             81,185,000          6,101,737,170       
0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,033,794,124             41,985,000          2,075,779,124       
0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 3,986,758,046             39,200,000          4,025,958,046       
PODER EJECUTIVO 352,510,511,915         84,958,967,472   437,469,479,387   
0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 38,019,952,845           15,516,662,010   53,536,614,855     
0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 26,105,833,459           6,924,692,446     33,030,525,905     
0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 23,228,369,514           320,891,932        23,549,261,446     
0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 7,355,088,250             286,321,985        7,641,410,235       
0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 14,331,428,820           969,571,516        15,301,000,336     
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 124,531,033,179         18,468,086,821   142,999,120,000   
0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 60,145,133,029           15,691,520,635   75,836,653,664     
0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 2,243,007,766             159,101,323        2,402,109,089       
0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,989,631,267             84,477,369          2,074,108,636       
0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 7,837,231,842             1,265,112,364     9,102,344,206       
0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 11,626,549,289           16,731,743,376   28,358,292,665     
0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 4,361,348,996             91,646,098          4,452,995,094       
0213 - MINISTERIO DE TURISMO 3,197,890,863             2,501,762,095     5,699,652,958       
0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 4,716,564,742             52,457,640          4,769,022,382       
0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 547,444,773                26,357,654          573,802,427          
0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,170,129,566             71,141,906          2,241,271,472       
0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 472,164,701                2,000,000            474,164,701          
0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 3,632,510,167             3,505,726,401     7,138,236,568       
0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 12,321,057,443           231,026,387        12,552,083,830     
0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 1,934,601,836             1,711,910,578     3,646,512,414       
0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 544,779,849                209,875,909        754,655,758          
0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,198,759,719             136,881,027        1,335,640,746       
PODER JUDICIAL 6,567,172,712             305,030,116        6,872,202,828       
0301 - PODER JUDICIAL 6,567,172,712             305,030,116        6,872,202,828       
ORGANOS DE RANGO INSTITUCIONAL 6,067,170,744             166,015,763        6,233,186,507       
0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 3,776,181,079             79,757,340          3,855,938,419       
0402 - CÁMARA DE CUENTAS 633,393,454                20,854,633          654,248,087          
0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,045,412,311             27,587,690          1,073,000,001       
0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 139,561,000                10,439,000          150,000,000          
0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 472,622,900                27,377,100          500,000,000          
OTROS 155,211,785,851         12,518,653,338   167,730,439,189   
0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 114,739,140,000         -                       114,739,140,000   
0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 40,472,645,851           12,518,653,338   52,991,299,189     
TOTAL 526,377,193,392         98,029,851,689   624,407,045,081   

Cuadro No. 4

Gobierno Central
Clasificación Institucional por Económica del Gasto 2017

(Valores en RD$)

CAPÍTULO  GASTO 
CORRIENTE 

 GASTO 
CAPITAL 

TOTAL

 
 

 
Artículo 8.- El detalle de las apropiaciones presupuestarias consignadas en el Cuadro 
Número 4, del Artículo 7, se realizará mediante la Distribución Administrativa del 
Presupuesto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 43 de la Ley No. 423-06.  
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Párrafo: La Dirección General de Presupuesto efectuará la Distribución Administrativa de 
las apropiaciones presupuestarias aprobadas en la presente ley para el Gobierno Central, en 
consulta con los respectivos organismos y sugerirá las apropiaciones detalladas de acuerdo 
a la siguiente estructura presupuestaria: Estructura Programática, Función, Objeto, Cuenta, 
Subcuenta, Auxiliar, Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador y Ubicación 
Geográfica.  
 
Artículo 9.-  Los préstamos que se autorizan en la presente ley y los que se tramiten y sean 
aprobados durante la ejecución del Presupuesto, además de las donaciones, para ser 
destinados como Apoyo Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General 
durante el proceso de ejecución del presupuesto de la gestión 2017 y podrán utilizarse con 
los mismos criterios y regulaciones para la misma.  
 
Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y contable se incorporará 
un código específico por fuente de financiamiento que lo identifique en la Fuente General. 
 
Artículo 10.- Las instituciones que reciban recursos de préstamos y donaciones externas, 
así como  asistencias técnicas no reembolsables, utilizarán el Sistema de Unidades 
Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), del Ministerio de Hacienda, para realizar la 
gestión presupuestaria y contable de los proyectos que se financien con dichas fuentes.  
 
Párrafo: La información sobre ejecución del presupuesto y los registros contables y 
estados financieros de los Proyectos de Inversión, financiados con préstamos externos, 
donaciones externas y asistencia técnica no reembolsable, podrán ser consultados por la 
Dirección General de Inversión Pública, la Contraloría General de la República, la Cámara 
de Cuentas, el Congreso Nacional, así como por los Organismos Financiadores 
Internacionales que correspondan. Además, estas instituciones tendrán acceso permanente a 
las transacciones e informaciones procesadas en dicho sistema. 
 
Artículo 11.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
las modificaciones presupuestarias respectivas cuando las apropiaciones normadas por el 
Artículo 32 de la Ley No.423-06, se utilicen para aumentar las apropiaciones de otras 
instituciones del Sector Público.  
 
Párrafo I: Las apropiaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, referidas 
en este artículo, serán disminuidas y se incrementarán en igual magnitud en las 
instituciones a las cuales han sido destinados los recursos. 
 
Párrafo II: El uso de las apropiaciones referidas en el presente artículo, se ajustarán a las 
normas y procedimientos vigentes sobre ejecución del presupuesto y tendrán un código 
específico para su identificación en la rendición de cuentas.  
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CAPÍTULO IV 

 
DISPOSICIONES SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL 

GOBIERNO CENTRAL 
 
Articulo 12.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir 
Letras del Tesoro o contratar otros medios de financiamiento por un monto máximo de 
Veintiocho Mil Millones de Pesos (RD$28,000,000,000) o su equivalente en moneda 
extranjera, los cuales deben ser cancelados en el ejercicio presupuestario 2017. 
 
Párrafo: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo se incluyen en el 
Presupuesto de Gastos aprobado en virtud de la presente ley.  
 
 

CAPÍTULO V 
 

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
 
Articulo 13.- Se faculta al Poder Ejecutivo para que pueda incrementar el monto que se 
establece en el Artículo 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público 
No.423-06, destinado a cubrir imprevistos hasta en un 0.5% del Producto Interno Bruto 
(PIB) nominal, siempre que la situación que origina el imprevisto sea calificada como 
situación de calamidad y/o emergencia pública mediante Decreto presidencial. 
 
Párrafo I: El Poder Ejecutivo determinará la fuente de financiamiento de las apropiaciones 
presupuestarias adicionales y establecerá los procedimientos para la ejecución de los 
recursos y la respectiva rendición de cuentas.  
 
Párrafo II: El Poder Ejecutivo informará al Congreso Nacional, de manera separada a las 
metas fiscales establecidas en el Presupuesto General del Estado, a fin de establecer las 
desviaciones producidas con respecto al déficit financiero original contemplado en el 
ejercicio fiscal 2017. 
 
Párrafo III: El Poder Ejecutivo presentará en el Estado Anual de Recaudación e Inversión 
de las Rentas un capítulo específico con el informe detallado sobre el uso de las 
apropiaciones presupuestarias utilizadas en la situación de emergencia.  
 
Artículo 14.- Durante el ejercicio fiscal 2017 el Ministerio de Hacienda queda facultado 
para ordenar pagos con cargo a los presupuestos de las instituciones del Gobierno Central, 
con la finalidad de cancelar el pago de la prestación de servicios de energía eléctrica, agua 
y teléfono. Para estos propósitos se aplicará lo dispuesto en el Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 423-06, Decreto No. 492-07, del 30 de agosto de 2007. 
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Párrafo I: En el caso de las Instituciones Descentralizadas Autónomas no Financieras que 
reciban transferencias del Gobierno Central, el Ministerio de Hacienda queda facultado 
para realizar el pago de la prestación de servicios de energía eléctrica, agua y teléfono, 
afectando el monto de la transferencia otorgada según el Presupuesto General del Estado. 
 
Párrafo II: El Ministerio de Hacienda realizará las gestiones con los proveedores de los 
servicios de energía eléctrica, agua y teléfono para establecer los consumos de dichos 
servicios de acuerdo con las características de funcionamiento de cada institución, se 
incluye en esta medida los servicios de energía eléctrica que se califican como “energía no 
cortable”. 
 
Artículo 15.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a que durante el ejercicio fiscal 2017, adicione 
a la lista establecida en el Párrafo III, del Artículo 24, de la Ley No. 253-12, las siguientes 
partidas arancelarias.  
 

Código 
Arancelario                                                 Descripción 

04.01 
Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante. 

  

   2201.1000  

Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua 
mineral artificial y la gaseada, sin adición de azúcar y otro edulcorante 
ni aromatizados; hielo y nieve.  

 
 
Artículo 16.- La Dirección General de Aduanas cobrará el 50% del ITBIS sobre las 
materias primas, las maquinarias industriales y bienes de capital de las sub-partidas 
arancelarias detalladas en Artículo 24, de la Ley No. 557-05, del 13 de diciembre de 2005, 
así como los demás bienes de capital y materias primas, independientemente de que estén 
sujetos a tasa arancelaria de cero por ciento (0%), pero que estén gravados con este 
impuesto. Esto incluye cualquier otra línea arancelaria que haya sido adicionada al 
tratamiento de diferimiento del ITBIS en Aduanas para ser recaudada internamente.  
 
Articulo 17.- Se dispone que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL) transfiera al Tesoro Nacional el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos 
percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
establecido por el Artículo 45 de la Ley General de las Telecomunicaciones, No.153-98, de 
fecha 27 de mayo de 1998. 
 
Párrafo I: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la transferencia de 
los recursos a la Cuenta República Dominicana, de la Tesorería Nacional antes del 15 de 
cada mes. La Contraloría General de la República establecerá el cumplimiento de esta 
disposición y elaborará informes trimestrales de las recaudaciones transferidas a la Cuenta 
República Dominicana. 
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Párrafo II: Esta medida transitoria se aplicará hasta el 31 de diciembre del año 2017.  
 
Artículo 18.- Se autoriza al Poder Ejecutivo ajustar en un monto inferior, en el Presupuesto 
General del Estado 2017, los porcentajes que las leyes especializan para distintos fines. 
 
Párrafo : La medida adoptada en el artículo precedente se aplicará a las siguientes 
instituciones: Presidencia de la República (artículos 32 y 33 de la Ley No. 423-06), Junta 
Central Electoral, Congreso Nacional, Poder Judicial, Procuraduría General de la 
República, Cámara de Cuentas, Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
Ayuntamientos del país, Ministerio de la Juventud, Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de 
Impuestos Internos.  
 
Articulo 19.- Se autoriza al Poder Ejecutivo incluir en el Presupuesto General del Estado 
2017 las apropiaciones presupuestarias por concepto de pago de intereses por la 
Recapitalización del Banco Central equivalentes al 0.7% del Producto Interno Bruto, 
modificándose en lo que corresponde el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 167-07. La 
presente disposición  será aplicable únicamente al ejercicio fiscal 2017. 
 
Artículo 20.- Se aprueba el listado que contiene los programas y proyectos prioritarios, con 
financiamiento protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
actualizado, de acuerdo a lo que establece el Párrafo I, del Artículo 4, de la Ley No. 1-12, 
de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.  
 
MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA  
 
• Programa Vivir Tranquilo 

• Servicio Integral de Emergencias  

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
• Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas 

• Construcción y Reparación de Aulas 

• Apoyo a la Población Vulnerable 

• Atención a la Primera Infancia  

 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL  
 
• Programa Ampliado de Inmunización  

• Salud Materno Infantil  

• Prevención y Control de la Tuberculosis  

• Prevención y Control de Enfermedades producidas por Vectores 
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• Atención Integral de Personas Viviendo con VIH 

• Prevención y Control de la Zoonosis (Rabia) 

• Prevención y Control de la Desnutrición 

• Prevención y Educación para la Salud 

• Prevención y Control de Enfermedades Crónicas 

• Vigilancia Epidemiología   

• Salud Mental  

• Riesgos Ambientales 

• Salud Bucal  

• Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado 

 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA- GABINETE DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
MINISTERIO DE LA MUJER  
 
• PROSOLI (Operativo Solidaridad) 

• Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE) 

• Envejecientes 

• Programa Comer es Primero 

• Bono Gas Hogar 

• Bono Luz 

• Progresando  

• Centros Tecnológicos Comunitarios 

• Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia  

• Programa de Reducción de la Pobreza Extrema 

 
 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
 
• Programa de Cobertura Boscosa 

• Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográficas 

• Canalización de Cauces 

• Ordenación y Restauración de Ecosistemas Costero-Marinos Prioritarios 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
 
• Programa Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 
• Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a las pequeñas 

unidades agrícolas rurales y familiares campesinas).  

• Programa de Titulación de Tierras. 

 
Artículo 21.- Las apropiaciones presupuestarias previstas para los programas y proyectos 
prioritarios con financiamiento protegido, contemplados en el artículo anterior, deberán 
tener prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos, las cuales no podrán 
ser modificadas, salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el Artículo 45 de la Ley 
Orgánica de Presupuesto del Sector Público, No. 423-06.   

 
 

CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA CUENTA ÚNICA  
DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
 
Artículo 22.- Los ingresos de captación directa que realicen los Ministerios y sus 
dependencias, en cumplimiento de leyes, decretos y disposiciones administrativas, serán 
depositados en “sub cuentas de disponibilidad” de la Cuenta Única del Tesoro, tal como se 
establece en la Ley No. 567-05, de la Tesorería Nacional.  
 
 
Artículo 23.- Los ingresos de captación directa de los Ministerios y sus dependencias que 
se detallan a continuación en el Cuadro No. 5, así como  los gastos que se realicen con los 
mismos, serán individualizados en el Presupuesto General del Estado del 2017 mediante 
fuentes específicas creadas para dicho propósito y de acuerdo a la estructura presupuestaria 
aprobada para las referidas instituciones.  
 
 
Párrafo: La ejecución de los ingresos y los gastos de los recursos establecidos en el 
Artículo 22 de la presente ley se regirá por el marco legal establecido en la Ley Orgánica de 
Presupuesto General para el Sector Público, No 423-06. 
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2017
PRES. APROBADO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 2,291,310,139             
2079 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LOS COMEDORES ECONOMICO LEY 856 59,168,540                  
2103 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) DECRETO 2,232,141,599             

MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 1,332,218,379             
2078 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA LEY 80-99 RESOLUCION 02-06 383,012,178                
2080 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACION LEY 285-04 912,456,444                
2081 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA POLICIA NACIONAL LEY 96-04 36,749,757                  

MINISTERIO DE DEFENSA 1,985,267,725             
2093 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA FUERZA AEREAS DOMINICANA LEY 873-78 DECRECTO 655-08 1,064,186,375             
2104 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA (CESA) 921,081,350                

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 248,219,677                
2087 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES LEY 144-99 248,219,677                

MINISTERIO DE HACIENDA 197,801,290                
2084 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE HACIENDA . 141,168,399                
2085 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES LEY 1832-1948 35,449,560                  
2100 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL CENTRO DE CAPACITACION EN POLITICA Y GESTION FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846-80 11,875,893                  
2086 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE CATASTRO NACIONAL LEY 317-68 9,307,438                    

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 190,280,248                
2088 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION 78,599,723                  
2106 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL INSTITUTO SALOME UREÑA 111,680,525                

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 460,783,364                
2089 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA (DIRECCION FINANCIERA) 141,382,200                
2092 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL PROGRAMA ESCENCIALES (PROMESE CAL) DECRECTO 308-97 319,401,164                

MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 6,850,000                    
2096 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE DEPORTES DECRETO 250-99 6,850,000                    

MINISTERIO DE TRABAJO 53,377,639                  
2097 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 53,377,639                  

MINISTERIO DE AGRICULTURA 22,479,939                  
2083 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 22,308,204                  
2095 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA LEY 180-01 171,735                       

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 1,939,968,300             
2094 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES LEY 241-67 480,405,266                
2098 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES DECRETO 448-97 337,758,137                
2101 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA TECNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE DECRETO 489-87 17,925,382                  
2102 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE DECRETO 477-05 32,318,740                  
2105 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL FONDO DE DESARROLLO DEL TRANSPORTE (FONDET) 2,227,780                    
2108 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,069,332,995             

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1,210,229,675             
2082 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO LEY 290-66 1,200,458,856             
2083 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 9,770,819                    

MINISTERIO DE TURISMO 2,583,628,333             
2090 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE TURISMO LEY 541-84 371,078,400                
2091 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA COMISION EJECUTIVA DE INFRAESTRUCTURA DE ZONAS TURISTICA (CEIZTUR) DECRETO 655 2,212,549,933             

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 656,830,760                
2099 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE REPUBLICA 656,830,760                

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 520,697,674                
2076 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE MEDIO AMB. DECRETO 222-06 477,343,718                
2083 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 43,353,956                  

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 222,721,643                
2077 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR LEY 139-01 47,721,643                  
2107 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS (ITLA) 175,000,000                

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 107,447,324                
2083 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 107,447,324                

TOTAL 14,030,112,109           

Cuadro No. 5
Fuentes Específicas de Ingresos de Captación Directa

(Valores en RD$)
FUENTE 

ESPECÍFICA 
DETALLE

 
 
 
Artículo 24.- El Poder Ejecutivo podrá incorporar, durante la ejecución del presupuesto 
2017, los ingresos de captación directa adicionales de los ministerios y sus dependencias 
descritos en el artículo anterior. La modificación presupuestaria incluirá las apropiaciones 
de gastos a las que se destinarán los recursos adicionales.  
 
Párrafo: Los ministerios y sus dependencias, detalladas en el Cuadro 5 del Artículo 23 de 
la presente ley, deberán realizar la programación de la cuota de pago.    

 
 

TÍTULO II 
 

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LAS 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y 

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 
 
Articulo 25.- Se aprueba la estimación de Ingresos de los presupuestos de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
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Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2017, en la cantidad de  Ciento Veinte 
Mil, Cuarenta y Siete Millones, Ciento Cuarenta y Siete Mil, Novecientos Noventa y Seis 
Pesos (RD$120,047,147,996), según se establece a continuación:  
 

(EN RD$) 
 

1- INGRESOS CORRIENTES    114,938,749,082  
    
2- INGRESOS DE CAPITAL       5,108,398,914  
    
   TOTAL DE INGRESOS (1+2)              120,047,147,996 
 
Artículo 26.- Se aprueba las apropiaciones presupuestarias para gasto de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2017, por la cantidad de Ciento Dieciocho 
Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Millones Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos 
Cuarenta y Ocho Pesos (RD$118,284,249,348), según se establece a continuación:  
 

(EN RD$) 
 

1- GASTOS CORRIENTES 103,614,350,305 
 
2- GASTOS DE CAPITAL                  14,669,899,043 
 
   TOTAL DE GASTOS (1+2)                118,284,249,348 
 
Articulo 27.- Se aprueba el superávit financiero neto de las Instituciones Descentralizadas 
y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2017, en Mil Setecientos Sesenta y Dos 
Millones, Ochocientos Noventa y Ocho Mil, Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Pesos 
(RD$1,762,898,448), según se establece a continuación:  

 
(EN RD$) 

 
1. TOTAL DE INGRESOS            120,047,147,996 
  
2. TOTAL DE GASTOS              118,284,249,348 
 
SUPERÁVIT FINANCIERO (1 – 2)              1,762,898,448 
 
Artículo 28.- Se aprueba el uso del superávit financiero neto de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social correspondiente al ejercicio presupuestario 2017, por un monto de Mil 
Setecientos Sesenta y Dos Millones, Ochocientos Noventa y Ocho Mil, Cuatrocientos 
Cuarenta y Ocho Pesos (RD$1,762,898,448), de acuerdo al siguiente resumen:  
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(EN RD$) 
 

1. FUENTES FINANCIERAS                    1,105,565,000 
  
2. APLICACIONES FINANCIERAS                   2,868,463,448 
 
USO DE SUPERAVIT FINANCIERO NETO (1-2)            (1,762,898,448)  

 
 

CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DE LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
Artículo 29.- La estimación de ingresos del Presupuesto de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, se distribuirá́ según se establece a continuación: 
 

SUBTOTAL SUBTOTAL
TRANSFERENCIAS FONDOS PROPIOS CORRIENTES TRANSFERENCIAS FONDOS PROPIOS CAPITAL TRANSFERENCIAS FONDOS PROPIOS GENERAL

54,493,956,477                          20,968,868,547                         75,462,825,024               5,064,679,390                           18,071,129                            5,082,750,519            59,558,635,867                          20,986,939,676                         80,545,575,543               
5102 CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 266,246,214                               51,736,834                                317,983,048                    -                              266,246,214                               51,736,834                                317,983,048                    
5103 CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 26,887,531                                 26,887,531                      1,920,776                                  1,920,776                   28,808,307                                 -                                             28,808,307                      
5104 COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 471,268,986                              471,268,986                    -                              -                                              471,268,986                              471,268,986                    
5108 CRUZ ROJA DOMINICANA 43,394,258                                 265,231,535                              308,625,793                    -                              43,394,258                                 265,231,535                              308,625,793                    
5109 DEFENSA CIVIL 134,445,945                               134,445,945                    -                              134,445,945                               -                                             134,445,945                    
5111 INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,061,081,479                            1,061,081,479                 -                              1,061,081,479                            -                                             1,061,081,479                 
5112 INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 39,557,401                                 16,000,000                                55,557,401                      -                              39,557,401                                 16,000,000                                55,557,401                      
5114 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 14,832,507                                 14,832,507                      -                              14,832,507                                 -                                             14,832,507                      
5118 INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 1,527,183,410                            1,527,183,410                 3,335,509,560                           3,335,509,560            4,862,692,970                            -                                             4,862,692,970                 
5119 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 104,170,377                               104,170,377                    -                              104,170,377                               -                                             104,170,377                    
5120 JARDÍN BOTÁNICO 82,176,128                                 32,320,616                                114,496,744                    -                              82,176,128                                 32,320,616                                114,496,744                    
5121 LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 849,312,374                               5,000,000                                  854,312,374                    -                              849,312,374                               5,000,000                                  854,312,374                    
5126 SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 2,230,451,953                           2,230,451,953                 -                              -                                              2,230,451,953                           2,230,451,953                 
5127 SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 483,360,005                               32,000,005                                515,360,010                    -                              483,360,005                               32,000,005                                515,360,010                    
5128 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 7,669,279,408                            804,791,598                              8,474,071,006                 -                              7,669,279,408                            804,791,598                              8,474,071,006                 
5130 PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 73,712,525                                 17,820,000                                91,532,525                      -                              73,712,525                                 17,820,000                                91,532,525                      
5131 INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 2,006,942,168                           2,006,942,168                 -                              -                                              2,006,942,168                           2,006,942,168                 
5132  INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 249,894,009                               20,734,376                                270,628,385                    -                              249,894,009                               20,734,376                                270,628,385                    
5133 MUSEO DE HISTORIA NATURAL 45,976,627                                 2,000,000                                  47,976,627                      -                              45,976,627                                 2,000,000                                  47,976,627                      
5134 ACUARIO NACIONAL 41,387,559                                 18,330,000                                59,717,559                      -                              41,387,559                                 18,330,000                                59,717,559                      
5135 OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 45,005,950                                 328,195,504                              373,201,454                    -                              45,005,950                                 328,195,504                              373,201,454                    
5136 CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 276,241,031                               276,241,031                    6,734,262                                  6,734,262                   282,975,293                               -                                             282,975,293                    
5137 INSTITUTO DUARTIANO 16,769,023                                 16,769,023                      -                              16,769,023                                 -                                             16,769,023                      
5138 COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 155,098,756                               282,611,888                              437,710,644                    -                              155,098,756                               282,611,888                              437,710,644                    
5139 SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 76,000,000                                 785,696,835                              861,696,835                    14,472,000                                14,472,000                 90,472,000                                 785,696,835                              876,168,835                    
5140 INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 279,047,514                               10,800,000                                289,847,514                    -                              279,047,514                               10,800,000                                289,847,514                    
5142 FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 1,398,888,143                           1,398,888,143                 -                              -                                              1,398,888,143                           1,398,888,143                 
5143 INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 171,456,366                               4,000,000                                  175,456,366                    -                              171,456,366                               4,000,000                                  175,456,366                    
5144 FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 200,000,000                               200,000,000                    -                              200,000,000                               -                                             200,000,000                    
5145 SUPERINTENDENCIA DE VALORES 99,703,020                                 266,528,532                              366,231,552                    71,129                                   71,129                        99,703,020                                 266,599,661                              366,302,681                    
5147 INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 16,399,548                                 16,399,548                      -                              16,399,548                                 -                                             16,399,548                      
5150 CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 55,820,152                                 165,968,349                              221,788,501                    5,139,061                                  5,139,061                   60,959,213                                 165,968,349                              226,927,562                    
5151 CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 805,827,409                               805,827,409                    -                              805,827,409                               -                                             805,827,409                    
5152 CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 57,356,346                                 57,356,346                      -                              57,356,346                                 -                                             57,356,346                      
5154 INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 124,331,784                               10,000,000                                134,331,784                    -                              124,331,784                               10,000,000                                134,331,784                    
5155 INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 76,879,505                                 3,338,000,000                           3,414,879,505                 -                              76,879,505                                 3,338,000,000                           3,414,879,505                 
5157 CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 32,500,000                                 33,290,461                                65,790,461                      18,000,000                            18,000,000                 32,500,000                                 51,290,461                                83,790,461                      
5158 DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 2,573,558,554                            2,680,072,281                           5,253,630,835                 -                              2,573,558,554                            2,680,072,281                           5,253,630,835                 
5159 DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,381,586,334                            150,000,000                              6,531,586,334                 -                              6,381,586,334                            150,000,000                              6,531,586,334                 
5161 INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 160,361,735                               2,000,000                                  162,361,735                    15,000,000                                15,000,000                 175,361,735                               2,000,000                                  177,361,735                    
5162 INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 92,742,559                                 3,699,702,428                           3,792,444,987                 -                              92,742,559                                 3,699,702,428                           3,792,444,987                 
5163 CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 56,061,574                                 58,000,008                                114,061,582                    -                              56,061,574                                 58,000,008                                114,061,582                    
5164  CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851                                 27,622,851                      -                              27,622,851                                 -                                             27,622,851                      
5165 COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 66,876,263                                 66,876,263                      -                              66,876,263                                 -                                             66,876,263                      
5166 COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 139,614,657                               139,614,657                    19,000,000                                19,000,000                 158,614,657                               -                                             158,614,657                    
5167 OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 465,559,179                               465,559,179                    -                              465,559,179                               -                                             465,559,179                    
5168 ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 171,847,321                               5,200,000                                  177,047,321                    53,185,901                                53,185,901                 225,033,222                               5,200,000                                  230,233,222                    
5169 DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 125,000,000                               125,000,000                    -                              125,000,000                               -                                             125,000,000                    
5170 INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL -                                              -                                             -                                  -                                            -                                        -                              -                                              -                                             -                                  
5171 INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 110,000,000                               3,126,560                                  113,126,560                    -                              110,000,000                               3,126,560                                  113,126,560                    
5172 ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 55,000,000                                 5,000,000                                  60,000,000                      15,000,000                                15,000,000                 70,000,000                                 5,000,000                                  75,000,000                      
5174  MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 121,916,404                               30,135,614                                152,052,018                    -                              121,916,404                               30,135,614                                152,052,018                    
5175 CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 98,406,008                                 98,406,008                      -                              98,406,008                                 -                                             98,406,008                      
5176 CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 125,939,092                               125,939,092                    -                              125,939,092                               -                                             125,939,092                    
5177 CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,905,842                                 55,905,842                      -                              55,905,842                                 -                                             55,905,842                      
5178 FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,000,000                                 12,000,000                      -                              12,000,000                                 -                                             12,000,000                      
5179 SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 42,918,317                                 42,918,317                      -                              42,918,317                                 -                                             42,918,317                      
5180 DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 28,359,705,626                          1,737,023,873                           30,096,729,499               1,598,717,830                           1,598,717,830            29,958,423,456                          1,737,023,873                           31,695,447,329               
5181 INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 50,000,000                                 50,000,000                      -                              50,000,000                                 -                                             50,000,000                      

22,337,424,538                          17,138,499,320                         39,475,923,858               -                                             25,648,395                            25,648,395                 22,337,424,538                          17,164,147,715                         39,501,572,253               
5201 INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 3,524,790,140                            8,586,593,188                           12,111,383,328               -                              3,524,790,140                            8,586,593,188                           12,111,383,328               
5202 INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 190,739,246                               208,702,805                              399,442,051                    13,828,395                            13,828,395                 190,739,246                               222,531,200                              413,270,446                    
5205 SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 303,527,747                              303,527,747                    -                              -                                              303,527,747                              303,527,747                    
5206 SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES 488,222,850                              488,222,850                    -                              -                                              488,222,850                              488,222,850                    
5207 CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 9,731,363,152                            11,000,000                                9,742,363,152                 11,820,000                            11,820,000                 9,731,363,152                            22,820,000                                9,754,183,152                 
5208 SEGURO NACIONAL DE SALUD 8,890,532,000                            7,540,452,730                           16,430,984,730               -                              8,890,532,000                            7,540,452,730                           16,430,984,730               

76,831,381,015                          38,107,367,867                         114,938,748,882             5,064,679,390                           43,719,524                            5,108,398,914            81,896,060,405                          38,151,087,391                         120,047,147,796             

I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS

II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

III) TOTAL INGRESOS (I+II)

CUADRO NO.6
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(Valores en RD$)

CAPÍTULO DETALLE
INGRESOS CORRIENTES INGRESOS DE CAPITAL TOTAL
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CAPÍTULO III 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DE LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
Artículo 30.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para gasto de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, según se establece a continuación:  
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I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS 68,973,568,161        9,936,108,934          78,909,677,095        
5102 - CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 315,864,048             2,119,000                 317,983,048             
5103 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 28,808,307               28,808,307               
5104 - COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 417,915,303             53,353,683               471,268,986             
5108 - CRUZ ROJA DOMINICANA 286,707,907             21,917,886               308,625,793             
5109 - DEFENSA CIVIL 133,531,945             914,000                    134,445,945             
5111 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,061,081,479          1,061,081,479          
5112 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 55,557,401               55,557,401               
5114 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 14,832,507               14,832,507               
5118 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 1,527,183,410          3,335,509,560          4,862,692,970          
5119 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 96,187,392               7,982,985                 104,170,377             
5120 - JARDÍN BOTÁNICO 109,470,777             5,025,967                 114,496,744             
5121 - LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 809,112,374             35,200,000               844,312,374             
5126 - SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 1,854,180,580          250,868,075             2,105,048,655          
5127 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 513,314,067             2,045,943                 515,360,010             
5128 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 8,350,064,929          79,033,373               8,429,098,302          
5130 - PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 90,982,525               550,000                    91,532,525               
5131 - INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 1,905,235,862          101,706,306             2,006,942,168          
5132 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 230,680,553             39,947,832               270,628,385             
5133 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL 45,126,627               2,850,000                 47,976,627               
5134 - ACUARIO NACIONAL 58,581,559               1,136,000                 59,717,559               
5135 - OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 354,521,454             18,680,000               373,201,454             
5136 - CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 274,427,031             8,548,262                 282,975,293             
5137 - INSTITUTO DUARTIANO 16,754,023               15,000                      16,769,023               
5138 - COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 418,119,802             14,312,000               432,431,802             
5139 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 858,410,812             17,758,023               876,168,835             
5140 - INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 286,497,514             3,350,000                 289,847,514             
5142 - FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 598,745,625             620,142,518             1,218,888,143          
5143 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 175,456,366             175,456,366             
5144 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 200,000,000             200,000,000             
5145 - SUPERINTENDENCIA DE VALORES 358,780,675             7,522,006                 366,302,681             
5147 - INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 15,968,000               431,548                    16,399,548               
5150 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 214,813,501             12,114,061               226,927,562             
5151 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 787,701,409             18,126,000               805,827,409             
5152 - CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 54,481,346               2,875,000                 57,356,346               
5154 - INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 131,481,784             2,850,000                 134,331,784             
5155 - INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 2,974,879,505          545,565,000             3,520,444,505          
5157 - CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 83,290,461               500,000                    83,790,461               
5158 - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 4,610,444,217          595,686,618             5,206,130,835          
5159 - DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 3,588,294,616          1,614,983,114          5,203,277,730          
5161 - INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 162,131,735             15,230,000               177,361,735             
5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 3,342,860,924          449,584,063             3,792,444,987          
5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 111,701,033             2,360,549                 114,061,582             
5164 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX 27,622,851               27,622,851               
5165 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 65,734,263               1,142,000                 66,876,263               
5166 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 135,915,177             22,699,480               158,614,657             
5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 465,559,179             465,559,179             
5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 176,306,033             53,927,189               230,233,222             
5169 - DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 120,874,000             4,126,000                 125,000,000             
5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 110,326,560             2,800,000                 113,126,560             
5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 59,598,000               15,402,000               75,000,000               
5174 - MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 152,052,018             152,052,018             
5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 98,091,008               315,000                    98,406,008               
5176 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 85,434,292               40,504,800               125,939,092             
5177 - CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,360,842               545,000                    55,905,842               
5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 11,922,737               77,263                      12,000,000               
5179 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 42,473,317               445,000                    42,918,317               
5180 - DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 29,796,729,499        1,898,717,830          31,695,447,329        
5181 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 45,387,000               4,613,000                 50,000,000               
II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 34,640,782,144        4,733,790,109          39,374,572,253        
5201 - INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 7,735,608,877          4,375,774,451          12,111,383,328        
5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 383,044,446             20,226,000               403,270,446             
5205 - SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 280,786,283             22,741,464               303,527,747             
5206 - SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 437,619,887             50,602,963               488,222,850             
5207 - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 9,732,762,684          21,420,468               9,754,183,152          
5208 - SEGURO NACIONAL DE SALUD 16,070,959,967        243,024,763             16,313,984,730        
III) TOTAL GASTOS (I+II) 103,614,350,305      14,669,899,043        118,284,249,348      

Cuadro No.7
Presupuesto de Gastos

De las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad Social
(Valores en RD$)

CAPÍTULO GASTOS 
CORRIENTES

GASTOS CAPITAL TOTAL GASTOS
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Artículo 31.-  Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las 
Instituciones Públicas de la Seguridad Social efectuaran la distribución administrativa de 
las apropiaciones presupuestarias aprobadas en la presente Ley según estructura 
programática, función, objeto, cuenta, subcuenta, fuente de financiamiento, organismo 
financiador y ubicación geográfica.  
 
Párrafo I: La Distribución Administrativa a que hace referencia el presente artículo será́ 
aprobada por la máxima autoridad de cada institución, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales que le dan origen. 
 
Párrafo II: Dentro de los primeros quince (15) días del inicio del ejercicio fiscal 2017 las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las Instituciones Públicas de 
la Seguridad Social, enviarán a la Dirección General de Presupuesto, la disposición legal 
que aprueba la distribución administrativa de sus presupuestos y publicarán dicha norma y 
el presupuesto aprobado en sus páginas web. 
  
 

CAPÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES SOBRE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS  
 DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO 

FINANCIERAS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA  
SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
Artículo 32.- Las fuentes y aplicaciones financieras de los presupuestos de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, se distribuirá́ como se establece a continuación:  
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1 2 3 = 1-2
I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS 1,105,565,000                    2,741,463,448                (1,635,898,448)              

5102 - CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. -                                
5103 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA -                                
5108 -  CRUZ ROJA DOMINICANA -                                
5109 - DEFENSA CIVIL -                                
5111 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO -                                
5112 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO -                                
5114 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE -                                
5118 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) -                                
5119 - INSTITUTO PARA EL DESARRROLLO DEL SUROESTE -                                
5120 - JARDÍN BOTÁNICO -                                
5121 - LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 10,000,000                     (10,000,000)                   
5126 - SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 125,403,298.00 (125,403,298)                 
5127 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS -                                
5128 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 44,972,704.00 (44,972,704)                   
5130 - PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL -                                
5132 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES -                                
5133 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL -                                
5134 - ACUARIO NACIONAL -                                
5135 - OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL -                                
5136 - CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ -                                
5137 - INSTITUTO DUARTIANO -                                
5138 - COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 5,278,842.00 (5,278,842)                     
5139 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD -                                
5140 - INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO -                                
5142 - FONDO PSTRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 180,000,000.00 (180,000,000)                 
5143 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO -                                
5144 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 -                                
5145 - SUPERINTENDENCIA DE VALORES -                                
5150 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS -                                
5151 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA -                                
5152 - CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES -                                
5154 - INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) -                                
5155 - INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 105,565,000.00 105,565,000                  
5158 - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 47,500,000.00 (47,500,000)                   
5159 - DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 1,328,308,604.00 (1,328,308,604)              
5161 - INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR -                                
5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL -                                
5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA -                                
5165 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES -                                
5166 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA -                                
5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA -                                
5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACION -                                
5169 - DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) -                                
5170 - INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL -                                
5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD -                                
5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) -                                
5174 - MERCADO DOMINICANO DE ABASTO AGROPECUARIO -                                

II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL -                                     127,000,000                   (127,000,000)                 
5201 - INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES -                                     -                                
5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS -                                     10,000,000.00 (10,000,000)                   
5205 -  SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES -                                     -                                
5206 -  SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES -                                     -                                
5207 - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL -                                     -                                
5208 -  SEGURO NACIONAL DE SALUD -                                     117,000,000.00 (117,000,000)                 

III) RESULTADO NETO (1-2) 1,105,565,000                    2,868,463,448                (1,762,898,448)              

Cuadro No.8
Financiamiento Neto

De las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad Social
(Valores en RD$)

CAPÍTULO FUENTES 
FINANCIERAS

APLICACIONES 
FINANCIERAS

 NETO
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TÍTULO III 

 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DEL ESTADO 
 
 

CAPÍTULO I 
 

INGRESO, GASTO Y FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO GENERAL  
DEL ESTADO 

 
 
Artículo 33.- Se aprueba la estimación de ingresos consolidados del Presupuesto General 
del Estado, constituidos por los ingresos del Gobierno Central, de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, para el ejercicio presupuestario 2017, en Quinientos Setenta y Nueve 
Mil, Novecientos Ochenta y Nueve Millones, Novecientos Veinte y Nueve Mil, Veinte y 
Cuatro Pesos (RD$579,989,929,024), de acuerdo con lo que se establece a continuación:  

 
(EN RD$) 

 
1. INGRESOS CORRIENTES    578,305,427,645  
    
2. INGRESOS DE CAPITAL       1,684,501,379   
    
   TOTAL DE INGRESOS (1+2)             579,989,929,024   
 
 
Párrafo: Los ingresos consolidados del Presupuesto General del Estado se distribuyen de 
acuerdo a la clasificación económica e institucional según el siguiente detalle:  
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1.1 - Ingresos Corrientes 537,886,883,163            40,418,544,482                              578,305,427,645        16.0%
1.1.1 - Impuestos 501,608,729,607            2,152,457,176                                503,761,186,783        13.9%
1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 149,240,661,995            149,240,661,995        4.1%
1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 20,910,479,747              20,910,479,747          0.6%
1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 291,519,551,821            1,454,282,953                                292,973,834,774        8.1%
1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 39,313,622,710              87,515,000                                     39,401,137,710          1.1%
1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 624,413,334                   624,413,334               0.0%
1.1.1.9 - Impuestos diversos 610,659,223                                   610,659,223               0.0%
1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,342,428,120                913,795,946                                   3,256,224,066            0.1%
1.1.2.1 - Contribuciones de los empleados 179,393,427                   507,754,831                                   687,148,258               0.0%
1.1.2.2 - Contribuciones de los empleadores 2,163,034,693                406,041,115                                   2,569,075,808            0.1%
1.1.2.4 - Contribuciones no clasificables -                                  -                              0.0%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 21,044,909,552              30,845,775,118                              51,890,684,670          1.4%
1.1.3.1 - Ventas de establecimientos no de mercado 17,606,071,575              30,659,659,978                              48,265,731,553          1.3%
1.1.3.3 - Derechos administrativos 3,438,837,977                186,115,140                                   3,624,953,117            0.1%
1.1.4 - Rentas de la propiedad 12,444,105,408              3,354,195,949                                15,798,301,357          0.4%
1.1.4.1 - Intereses 5,397,630,684                2,655,955,035                                8,053,585,719            0.2%
1.1.4.2 - Rentas de la propiedad distinta de intereses 7,046,474,724                698,240,914                                   7,744,715,638            0.2%
1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 289,329,120                   2,359,665,449                                2,648,994,569            0.1%
1.1.6.1 - Transferencias del sector privado 42,417                            42,417                        0.0%
1.1.6.2 - Transferencias del sector público 2,322,589,812                                2,322,589,812            0.1%
1.1.6.5 - Donaciones corrientes 289,286,703                   37,075,637                                     326,362,340               0.0%
1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 103,718,822                   1,500,000                                       105,218,822               0.0%
1.1.9 - Otros ingresos corrientes 53,662,534                     791,154,844                                   844,817,378               0.0%
1.2 - Ingresos de capital 1,626,309,855                58,191,524                                     1,684,501,379            0.0%
1.2.1 - Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) 17,173,902                     33,294,317                                     50,468,219                 0.0%
1.2.1.1 - Venta de activos fijos 17,173,902                     11,820,000                                     28,993,902                 0.0%
1.2.1.3 - Venta de activos no producidos 21,474,317                                     21,474,317                 0.0%
1.2.4 - Transferencias de capital recibidas 1,609,135,953                14,472,000                                     1,623,607,953            0.0%
1.2.4.2 - Transferencias del sector publico 14,472,000                                     14,472,000                 0.0%
1.2.4.4 - Donaciones de capital 1,609,135,953                1,609,135,953            0.0%
1.2.5 - Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política -                                  10,425,207                                     10,425,207                 0.0%
1.2.5.4 - Recuperación de préstamos realizados con fines de política 10,425,207                                     10,425,207                 0.0%
Total general 539,513,193,018            40,476,736,006                              579,989,929,024        16.0%

CUADRO NO.9
GOBIERNO GENERAL NACIONAL

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS 
(Valores en RD$ y %PIB)

Gobierno Central
Instituciones Descentralizadas, 
Autónomas, No Financieras y 

Públicas de la Seguridad Social
Total %PIB

 
 
 
Articulo 34.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para gastos consolidados del 
Presupuesto General del Estado, constituidos por las apropiaciones presupuestarias del 
Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de 
las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para el ejercicio presupuestario 2017, en 
Seiscientos Sesenta y Tres Mil, Ciento Veinte Millones, Ochocientos Ochenta y Dos Mil, 
Seiscientos Treinta y Nueve Pesos (RD$663,120,882,639), de acuerdo con lo que se 
establece a continuación:  
 

(EN RD$) 
 

3. GASTOS CORRIENTES    555,471,339,297 
 
4. GASTOS DE CAPITAL                107,649,543,342  
 
   TOTAL DE GASTOS (3 + 4)                          663,120,882,639 
 
 
Párrafo: Las apropiaciones presupuestarias de gastos consolidados se distribuirán de 
acuerdo a la clasificación económica e institucional según el siguiente detalle:  
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DETALLE Gobierno Central

Instituciones 
Descentralizadas, 

Autónomas No 
Financieras y Públicas de 

la Seguridad Social

Total %PIB

2.1 - Gastos corrientes 460,747,520,992    94,723,818,305                555,471,339,297        15.3%
2.1.2 - Gastos de consumo 234,513,729,852    91,010,112,568                325,523,842,420        9.0%

2.1.2.1 - Remuneraciones 155,084,906,263    56,716,688,967                211,801,595,230        5.9%
2.1.2.2 - Bienes y servicios 75,492,645,391      34,253,367,813                109,746,013,204        3.0%
2.1.2.4 - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 139,681,180           40,055,788                       179,736,968               0.0%
2.1.2.7 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380,145,672        3,380,145,672            0.1%
2.1.2.8 - 1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad publica 416,351,346           416,351,346               0.0%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) 31,695,722,720      1,814,047,231                  33,509,769,951          0.9%
2.1.4 - Gastos de la propiedad 114,865,424,715    20,628,362                       114,886,053,077        3.2%

2.1.4.1 - Intereses 114,865,424,715    20,628,362                       114,886,053,077        3.2%
2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas -                          -                                   -                              0.0%

2.1.5.1 - Subvenciones a empresas privadas -                             0.0%
2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 79,644,533,442      1,725,890,445                  81,370,423,887          2.2%

2.1.6.1 - Transferencias al sector privado 28,323,412,464      885,674,262                     29,209,086,726          0.8%
2.1.6.2 - Transferencias al sector público 38,752,243,435      662,181,300                     39,414,424,735          1.1%
2.1.6.3 - Transferencia al sector externo 297,268,842           40,642,452                       337,911,294               0.0%
2.1.6.4 - Transferencias a otras instituciones públicas 12,271,608,701      137,392,431                     12,409,001,132          0.3%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 28,110,263             153,139,699                     181,249,962               0.0%
2.2 - Gastos de capital 92,979,644,299      14,669,899,043                107,649,543,342        3.0%

2.2.1 - Construcciones en proceso 22,182,239,772      3,262,056,217                  25,444,295,989          0.7%
2.2.1.1 - Construcciones por contrato 17,568,847,241      2,863,128,564                  20,431,975,805          0.6%
2.2.1.2 - Construcciones por administración 4,613,392,531        398,927,653                     5,012,320,184            0.1%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 39,182,226,555      6,642,642,219                  45,824,868,774          1.3%
2.2.2.1 - Viviendas, edificios y estructuras 28,824,979,079      2,179,920,345                  31,004,899,424          0.9%
2.2.2.2 - Maquinaria y equipo 9,799,644,948        4,321,839,286                  14,121,484,234          0.4%
2.2.2.3 - Equipo de defensa y seguridad 112,637,969           34,069,317                       146,707,286               0.0%
2.2.2.4 - Activos biológicos cultivados 4,870,706               4,870,706                   0.0%
2.2.2.5 - Activos fijos intangibles 440,093,853           106,813,271                     546,907,124               0.0%

2.2.4 - Objetos de valor 17,713,305             20,355,636                       38,068,941                 0.0%
2.2.4.1 - Piedras y metales preciosos 1,430,000               1,430,000                   0.0%
2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte 4,566,240               295,636                            4,861,876                   0.0%
2.2.4.3 - Otros objetos de valor 11,717,065             20,060,000                       31,777,065                 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 1,165,575,570        578,416,720                     1,743,992,290            0.0%
2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural 797,003,919           30,005,000                       827,008,919               0.0%
2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos 368,571,651           548,411,720                     916,983,371               0.0%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 28,985,604,822      245,149,706                     29,230,754,528          0.8%
2.2.6.1 - Transferencias de capital al sector privado 478,240,000           58,000,000                       536,240,000               0.0%
2.2.6.2 - Transferencias de capital al sector público 26,864,851,680      186,557,206                     27,051,408,886          0.7%
2.2.6.3 - Transferencia de capital al sector externo 592,500                            592,500                      
2.2.6.7 - Otras transferencias de capital 1,642,513,142        1,642,513,142            0.0%

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política -                          3,920,342,724                  3,920,342,724            0.1%
2.2.7.1 - Adquisición de acciones y participaciones adquiridos con fines de política 3,634,187,818                  3,634,187,818            0.1%
2.2.7.4 - Concesión de préstamos realizados con fines de política 286,154,906                     286,154,906               0.0%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275        935,821                            1,447,220,096            0.0%
2.2.8.1 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267,847,984        935,821                            1,268,783,805            0.0%
2.2.8.2 - 1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178,436,291           178,436,291               0.0%

TOTAL GASTO 553,727,165,291    109,393,717,348              663,120,882,639        18.3%
              

 CUADRO NO. 10 
GOBIERNO GENERAL NACIONAL

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO
(Valores en RD$ & %PIB)

 
 

 
Artículo 35.- Se aprueban las transferencias interinstitucionales corrientes y de capital del 
Gobierno Central, así́ como de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 
Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social de acuerdo con el 
siguiente detalle:  
 

Detalle Gobierno Central

Instituciones 
Descentralizadas, 

Autónomas No 
Financieras y 
Públicas de la 

Seguridad Social

Total Transferencias 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias Otorgadas 65,629,672,400   8,890,532,000           
Transferencias Recibidas 74,520,204,400         74,520,204,400            

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Transferencias Otorgadas 5,050,207,390     
Transferencias Recibidas 5,050,207,390           5,050,207,390              

TOTAL TRANSFERENCIAS OTORGADAS 70,679,879,790   8,890,532,000           79,570,411,790            

 CUADRO NO. 11 
 TRANSFERENCIAS GOBIERNO CENTRAL E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS, AUTÓNOMAS 

NO FINANCIERAS Y PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(Valores en RD$)
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Artículo 36.- Se aprueba el déficit financiero consolidado del Presupuesto General del 
Estado para el ejercicio presupuestario 2017 de Ochenta y Tres Mil, Ciento Treinta 
Millones, Novecientos Cincuenta y Tres Mil, Seiscientos Quince Pesos 
(RD$83,130,953,615), de acuerdo con el siguiente detalle:  

 
 

(EN RD$) 
 
1. TOTAL INGRESOS       579,989,929,024 
 
2. TOTAL GASTOS           663,120,882,639 
  
DEFICIT FINANCIERO CONSOLIDADO (1-2)                 (83,130,953,615) 
 
 
Artículo 37.- Se aprueba el financiamiento neto del déficit financiero consolidado del 
Presupuesto General del Estado, por un monto de Ochenta y Tres Mil, Ciento Treinta 
Millones Novecientos Cincuenta y  Tres Mil Seiscientos Quince Pesos 
(RD$83,130,953,615), para el ejercicio fiscal 2017, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

(EN RD$) 
 

1. FUENTES FINANCIERAS     172,991,743,118  
 
2. APLICACIONES FINANCIERAS     89,860,789,503 
     
            FINANCIAMIENTO NETO (1-2)      83,130,953,615 
 
 
 

Detalle Gobierno Central

Instituciones 
Descentralizadas, 

Autónomas No 
Financieras y Públicas de 

la Seguridad Social

Total

FUENTES FINANCIERAS 171,886,178,118      1,105,565,000                   172,991,743,118      
APLICACIONES FINANCIERAS 86,992,326,055        2,868,463,448                   89,860,789,503        
TOTAL 84,893,852,063        (1,762,898,448)                  83,130,953,615        

 CUADRO NO. 12 
 GOBIERNO GENERAL NACIONAL 

 FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 

(Valores en RD$)
2017
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CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

 
Articulo 38.- La aprobación, ejecución y evaluación de los presupuestos comprendidos en 
la presente ley, tanto para el Gobierno Central como para las Instituciones Descentralizadas 
y Autónomas no Financieras y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se regirá́ 
por las disposiciones de la Ley No. 423-06, su Reglamento de Aplicación y por las normas 
que se establecen en este Título y en los dos Títulos anteriores.  
 
Artículo 39.- El saldo neto de las disponibilidades financieras en cuenta bancaria o en sub 
cuentas de la Cuenta Única del Tesoro que se determine al cierre del ejercicio 
presupuestario 2016, de los recursos propios de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social,  se 
depositará en la Cuenta República Dominicana del Tesoro Nacional, una vez se hayan 
descontado los montos de los gastos devengados y no pagados del ejercicio fiscal 2016, 
 
Artículo 40.- Las disponibilidades financieras que se originen en transferencias corrientes o 
de capital que otorga el Gobierno Central a las Instituciones Descentralizadas y Autónomas 
no Financieras y a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social y cuyo desembolso se 
haya realizado en las dos últimas semanas del mes de diciembre del ejercicio fiscal 2016, se 
utilizarán en gastos del ejercicio fiscal para el cual fueron programados.  
 
Párrafo I: Durante el período de prórroga de cierre del ejercicio fiscal 2016, las 
Instituciones deberán proceder a liquidar todos los gastos que tengan como fuente de 
financiamiento las transferencias otorgadas por el Gobierno Central. 
 
Párrafo II: Las disponibilidades financieras provenientes de transferencias corrientes y de 
capital que resulten de la aplicación del presente artículo, serán depositadas en la Cuenta 
República Dominicana de la Tesorería Nacional.  
 
Articulo 41.- Las instituciones públicas y privadas que reciben transferencias de fondos del 
Gobierno deberán presentar a la Dirección General de Presupuesto durante los primeros 15 
días, posterior al cierre de cada trimestre, un informe detallado de la utilización mensual de 
los referidos recursos. En el caso de las entidades privadas, deberán demostrar su existencia 
y funcionamiento regular, a fin de recibir estos recursos, así́ como remitir una copia del 
referido informe al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. Las instituciones 
Públicas o Privadas que no cumplan con estas obligaciones, perderán el derecho a recibir 
fondos del Presupuesto del Gobierno Central, hasta tanto se remitan las referidas 
informaciones.  
 
Párrafo: Los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional, a los que hace 
referencia el Articulo 328 de la Ley No. 176-07, deberán presentar sus presupuestos 
aprobados por las correspondientes salas capitulares a la Dirección General de Presupuesto, 
a más tardar, a los 15 días del mes de enero del ejercicio fiscal vigente, de acuerdo a lo 
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establecido en el Articulo 71, Párrafo I de la Ley No. 423-06. El incumplimiento de esta 
disposición, determinará la suspensión de las Transferencias de Recursos que reciben del 
Presupuesto General del Estado, hasta tanto se remitan las referidas informaciones.  
 
Artículo 42.- Los Ayuntamientos de los Municipios y el Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, deberán remitir a la Dirección General de Presupuesto, a la Cámara de Cuentas, 
la Contraloría General de la República, la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental y al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, las informaciones 
mensuales relativas a la ejecución y evaluación de sus respectivos presupuestos, a más 
tardar 15 días después del cierre de cada trimestre. 
 
Párrafo: El incumplimiento a la disposición del presente artículo determinará la 
suspensión de la transferencia de recursos hasta tanto remitan las referidas informaciones. 
 
Articulo 43.- Para dar cumplimiento a las sentencias judiciales que tengan el carácter de 
autoridad irrevocablemente juzgada, los Organismos del Gobierno Central y las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras que se vean afectadas por esta 
situación, deberán proceder a realizar el pago de las mismas con cargo a su presupuesto en 
virtud de lo establecido en la Ley No. 86-11, de Disponibilidad de Fondos Públicos.  
 
Párrafo: En los casos en que las sentencias a que se refiere el presente artículo, hayan sido 
dictadas entre los años 2011 y 2016, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, en caso de la falta de pago por parte de las Instituciones, queda facultado para 
ordenar el pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias especializadas para estos 
fines.  
 

TÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE OPERACIONES CRÉDITO PÚBLICO 
 
Artículo 44.- Se aprueba el plan de financiamiento del Presupuesto General del Estado, el 
cual consiste en obtener financiamiento bruto por un monto de Ciento Setenta y Un Mil, 
Ochocientos Ochenta y Seis Millones, Ciento Setenta y Ocho Mil, Ciento Diez y Ocho 
Pesos (RD$171,886,178,118) y realizar amortizaciones de pasivos por un monto de 
Ochenta y Seis Mil, Novecientos Noventa y Dos Millones, Trescientos Veinte y Seis Mil, 
Cincuenta y Cinco Pesos (RD$86,992,326,055), resultando en un nivel de financiamiento 
neto máximo para el año 2017, de Ochenta y Cuatro Mil, Ochocientos Noventa y Tres 
Millones, Ochocientos Cincuenta y Dos Mil, Sesenta y Tres Pesos (RD$84,893,852,063), 
equivalentes al 2.3% del Producto Interno Bruto (PIB) estimado para el 2017.  
 
Artículo 45.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
disponer la emisión de valores de deuda pública, por un monto máximo de Ciento Veinte y 
Dos Mil, Ochocientos Ochenta y Ocho Millones de Pesos (RD$122,888,000,000) o su 
equivalente en moneda extranjera, para ser colocados tanto en el mercado local como en el 
mercado internacional de capitales. 
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Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo a determinar la proporción de valores que serán 
emitidos en Pesos Dominicanos o en moneda extranjera, así como a determinar la 
proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado local o en el mercado 
internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la favorabilidad de las 
condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada instrumento. 
 
Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado internacional el 
plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con 
las condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la 
colocación.  
 
Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser inferior 
a tres (3) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones financieras del 
mercado doméstico al momento de la colocación.  
 
Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la 
colocación de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva 
emisión por parte del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines. 
 
Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda presentará en el 
informe trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo 
establecido en los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta 
para ello.  
 
Artículo 46. - Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a colocar 
el remanente de los bonos de Deuda Administrativa aprobados mediante la Ley No. 193-11 
y sus modificaciones, por un monto de Quinientos Ochenta y Nueve Millones, Doscientos 
Cinco Mil Pesos (RD$589,205,000), en el ejercicio fiscal 2017.  
 
Artículo 47.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
modificar la composición de las fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central, 
contempladas en el Artículo 4 de la presente ley.  
 
Párrafo I: En ningún caso, esta modificación podrá exceder el monto total de las fuentes 
financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del Estado 2017.  
 
Párrafo II: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el 
informe trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones que pudieran efectuarse en 
virtud de lo establecido en el presente artículo.  
 
Artículo 48.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
negociar y concertar operaciones de Crédito Público, para apoyo presupuestario, por un 
monto de hasta Ochocientos Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses 
(US$850,000,000).  
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Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas 
operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación. 
 
Artículo 49.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
contratar un financiamiento contingente como instrumento para desarrollar políticas de 
desarrollo con opción de desembolso diferido ante catástrofes, con el Banco Mundial, por 
un monto máximo de Cien Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 
 
Artículo 50.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
contratar las siguientes operaciones de crédito público para proyectos de inversión 
específicos: 
 
1. Proyecto Fomento al Turismo Ciudad Colonial-Fase II (Ejecutor: Ministerio de 

Turismo-MITUR), cuyo monto máximo de contratación asciende a Noventa Millones 
de Dólares Estadounidenses (US$90,000,000), a ser concertado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 
amortización de 7 años. 

 
2. Proyecto Saneamiento Integrado de Santiago (Ejecutor: Corporación de 

Acueducto y Alcantarillado de Santiago-CORAASAN), cuyo monto máximo de 
contratación asciende a Doscientos Dieciséis Millones Ochocientos Mil Dólares 
Estadounidenses (US$216,800,000), más el monto de la prima de seguro a la 
exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 
 

3. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y 
Transferencia a Santo Domingo Norte (Ejecutor: Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo-CAASD), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Noventa y Tres Dólares Estadounidenses (US$97,266,793), más el monto de la prima 
de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca 
internacional a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 
años. 
 

4. Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil Temprano (Ejecutor: Ministerio de 
Educación - MINERD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Doscientos 
Millones de Dólares Estadounidenses (US$200,000,000), a ser concertado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 
años. 
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5. Programa de Eficiencia Energética (Ejecutor: Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Cien Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), a ser 
concertado con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), a una tasa 
de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
6. Programa de Fortalecimiento de Control y Supervisión de Operaciones de Bancas 

y Casinos (Ejecutor: Dirección de Casinos y Juegos de Azar), cuyo monto máximo 
de contratación asciende a Diez y Siete Millones de Dólares Estadounidenses 
(US$17,000,000), más el monto de la prima de seguro a la exportación en caso de que 
aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un 
plazo mínimo de 7 años. 

 
7. Mejora de la Eficacia de la Administración Tributaria y del Control del Gasto 

Público (Ejecutor: Dirección General de Impuestos Internos – DGII), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses 
(US$50,000,000), a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
8. Proyecto Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: Dirección 

General de Catastro Nacional), cuyo monto máximo de contratación asciende a 
Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta Mil Dólares Estadounidenses 
(US$32,660,000), más el monto de la prima de seguro a la exportación en caso de que 
aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un 
plazo mínimo de 7 años. 

 
Artículo 51.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
incorporar en el Presupuesto General del Estado 2017, las operaciones de crédito público 
detalladas en los artículos 45, 46, 48, 49 y 50 con sus numerales, de la presente ley. 
 
Artículo 52.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a la 
suscripción de convenios para realizar adquisiciones de acciones de capital con Organismos 
Internacionales de crédito, de los cuales la República Dominicana es miembro, según lo 
siguiente:  
 
1. Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de 

hasta Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Mil Dólares Estadounidenses 
(US$49,200,000.00).  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres            Edis Fernando Mateo Vásquez 

Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
 
Ángela Pozo                   Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 691-16 que aprueba la Convención Interamericana para la Protección y 
Conservación de las Tortugas Marinas, hecha en fecha 1ro. de diciembre del 1996, en 
Caracas, Venezuela. G. O. No. 10865 del 12 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 691-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas 
Marinas, hecha en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 1º de diciembre de 1996. 
 
VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0122/2013, de fecha cuatro (4) 
de julio de 2013. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de 
las Tortugas Marinas, hecha en fecha 1º de diciembre de 1996, en la ciudad de Caracas, 
Venezuela. Dicha Convención tiene como objetivo promover la protección, conservación y 
recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y de los hábitats de los cuales 
dependen, basándose  en los datos científicos más fidedignos disponibles y considerando 
las características ambientales, socioeconómicas y culturales de las Partes, que copiada a la 
letra dice así: 
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CONVENCION INTERAMERICANA PARA LA PROTECCION Y 
CONSERVACIÓN DE LAS TORTUGAS MARINAS 

 
 

PREÁMBULO 
 
 
Las Partes en esta Convención: 
 
Reconociendo los derechos y deberes de los Estados establecidos por el derecho 
internacional, tal como se reflejan en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982, con respecto a la conservación y ordenación 
de los recursos marinos vivos. 
 
Inspirados en los principios contenidos en la Declaración de Río de 1992, sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. 
 
Considerando los principios y recomendaciones contenidos en el Código de Conducta para 
la Pesca Responsable, adoptado por la Conferencia de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en su 28a. Sesión de 1995. 
 
Recordando que en el Programa 21, adoptado en 1992 por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se reconoce la necesidad de proteger y 
recuperar las especies marinas en peligro y conservar sus hábitats. 
 
Entendiendo que, de acuerdo a los datos científicos más fidedignos disponibles, especies de 
tortugas marinas en el continente americano se encuentran amenazadas o en peligro, y que 
algunas de esas especies pueden afrontar un riesgo eminente de extinción. 
 
Convencidos de la importancia de que los Estados de este continente adopten un acuerdo 
para afrontar tal situación mediante un instrumento que, al mismo tiempo, facilite la 
participación de Estados de otras regiones interesados en la protección y conservación de 
las tortugas marinas a nivel mundial, teniendo en cuenta el amplio patrón migratorio de 
esas especies. 
 
Reconociendo que las tortugas marinas están sujetas a captura, daño o mortalidad como 
consecuencia directa o indirecta de actividades humanas. 
 
Considerando que las medidas de ordenación de la zona costera son indispensables para 
proteger las poblaciones de tortugas marinas y sus hábitats. 
 
Conscientes de las particularidades ambientales, socioeconómicas y culturales de los 
Estados del continente americano. 
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Reconociendo que las tortugas marinas migran a través de extensas áreas marinas y que su 
protección y conservación requieren la cooperación y coordinación entre los Estados dentro 
del área de distribución de tales especies. 
 
Reconociendo también los programas y acciones que actualmente llevan a cabo algunos 
Estados para la protección y conservación de las tortugas marinas y de sus hábitats. 
 
Deseando establecer, a través de esta Convención, las medidas apropiadas para la 
protección y conservación de las especies de tortugas marinas y de sus hábitats a lo largo de 
su área de distribución en el continente americano. 
 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I 
TÉRMINOS EMPLEADOS 

 
Para los propósitos de esta Convención: 
 
1. Por tortuga marina se entiende cualquiera de las especies enumeradas en el Anexo I. 
 
2. Por hábitat de tortugas marinas se entiende todos los ambientes acuáticos y terrestres 
utilizados por ellas durante cualquier etapa de su ciclo de vida. 
 
3. Por Partes se entiende los Estados que hayan consentido en obligarse por esta 
Convención y respecto de los cuales la Convención esté en vigor. 
 
4. Por Estados en el continente americano se entiende los Estados de América 
Septentrional, Central y Meridional y del Mar Caribe, así como otros Estados que tienen en 
esta región territorios continentales o insulares. 
 

ARTÍCULO II 
OBJETIVO 

 
El objetivo de esta Convención es promover la protección, conservación y recuperación de 
las poblaciones de tortugas marinas y de los hábitats de los cuales dependen, basándose en 
los datos científicos más fidedignos disponibles y considerando las características 
ambientales, socioeconómicas y culturales de las Partes. 
 

ARTÍCULO III 
ÁREA DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

 
 
El área de aplicación de esta Convención en adelante el Área de la Convención , abarca el 
territorio terrestre de cada una de las Partes en el continente americano, así como las áreas 
marítimas del Océano Atlántico, el Mar Caribe y el Océano Pacífico, respecto a los cuales 
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cada una de las Partes ejerce soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción sobre los 
recursos marinos vivos, de acuerdo con el derecho internacional, tal como se refleja en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
 
 

ARTÍCULO IV 
MEDIDAS 

 
1. Cada Parte tomará las medidas apropiadas y necesarias, de conformidad con el derecho 
internacional y sobre la base de los datos científicos más fidedignos disponibles, para la 
protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y de sus 
hábitats: 
 
a. En su territorio terrestre y en las áreas marítimas respecto a las cuales ejerce soberanía, 
derechos de soberanía o jurisdicción, comprendidos en el Área de la Convención. 
 
b. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo III, en áreas de alta mar, con respecto a las 
embarcaciones autorizadas a enarbolar su pabellón. 
 
2. Tales medidas comprenderán: 
 
a. La prohibición de la captura, retención o muerte intencionales de las tortugas marinas, así 
como del comercio doméstico de las mismas, de sus huevos, partes o productos. 
 
b. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), en lo relativo 
a tortugas marinas, sus huevos, partes o productos. 
 
c. En la medida de lo posible, la restricción de las actividades humanas que puedan afectar 
gravemente a las tortugas marinas, sobre todo durante los períodos de reproducción, 
incubación y migración. 
 
d. La protección, conservación y, según proceda, la restauración del hábitat y de los lugares 
de desove de las tortugas marinas, así como el establecimiento de las limitaciones que sean 
necesarias en cuanto a la utilización de esas zonas mediante, entre otras cosas, la 
designación de áreas protegidas, tal como está previsto en el Anexo II. 
 
e. El fomento de la investigación científica relacionada con las tortugas marinas, con sus 
hábitats y con otros aspectos pertinentes, que genere información fidedigna y útil para la 
adopción de las medidas referidas en este artículo. 
 
f. La promoción de esfuerzos para mejorar las poblaciones de tortugas marinas, incluida la 
investigación sobre su reproducción experimental, cría y reintroducción en sus hábitats con 
el fin de determinar la factibilidad de estas prácticas para aumentar las poblaciones, 
evitando ponerlas en riesgo. 
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g. La promoción de la educación ambiental y la difusión de información, con miras a 
estimular la participación de las instituciones gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales y del público en general en cada Estado, en particular de las comunidades 
involucradas en la protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas 
marinas y de sus hábitats. 
 
h. La reducción al mínimo posible de la captura, retención, daño o muerte incidentales de 
las tortugas marinas durante las actividades pesqueras, mediante la regulación apropiada de 
esas actividades, así como el desarrollo, mejoramiento y utilización de artes, dispositivos o 
técnicas apropiados, incluidos los dispositivos excluidores de tortugas (DETs) de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo III, y la correspondiente capacitación, de 
acuerdo con el principio del uso sostenible de los recursos pesqueros. 
 
i. Cualquier otra medida, conforme con el derecho internacional, que las Partes juzguen 
pertinente para lograr el objetivo de esta Convención. 
 
 
3. Con respecto a tales medidas: 
 
a. Cada una de las Partes podrá permitir excepciones al inciso 2(a) para satisfacer 
necesidades económicas de subsistencia de comunidades tradicionales, teniendo en cuenta 
las recomendaciones del Comité Consultivo establecido de conformidad con el Artículo 
VII, siempre y cuando dichas excepciones no menoscaben los esfuerzos para lograr el 
objetivo de la presente Convención. Al hacer tales recomendaciones, el Comité Consultivo 
considerará, entre otras cosas, el estado de las poblaciones de las tortugas marinas en 
cuestión, el punto de vista de cualquiera de las Partes en relación a dichas poblaciones, los 
impactos sobre tales poblaciones a nivel regional, y los métodos usados para el 
aprovechamiento de huevos o tortugas marinas para cubrir dichas necesidades. 
 
b. La Parte que permite dicha excepción deberá: 
 
i) Establecer un programa de manejo que incluya límites en los niveles de captura 
intencional. 
 
ii) Incluir en su informe anual, a que se refiere el Artículo XI, la información relativa a 
dicho programa de manejo. 
 
c. Las Partes podrán establecer, por acuerdo entre ellas, planes de manejo de alcance 
bilateral, subregional o regional. 
 
d. Las Partes podrán, por consenso, aprobar las excepciones a las medidas establecidas en 
los incisos (c) al (i) del Párrafo 2, cuando circunstancias especiales así lo requieran, siempre 
y cuando dichas excepciones no menoscaben los esfuerzos para lograr el objetivo de la 
presente Convención. 
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4. Cuando se identifique una situación de emergencia que menoscabe el logro de el objetivo 
de esta Convención y que requiera una acción colectiva, las Partes considerarán la adopción 
de medidas oportunas y adecuadas para hacer frente a esa situación. Esas medidas serán de 
carácter temporal y deberán basarse en los datos científicos más fidedignos disponibles. 
 

ARTÍCULO V 
REUNIONES DE LAS PARTES 

 
1. Durante los 3 primeros años siguientes a la entrada en vigor de esta Convención, las 
Partes celebrarán una reunión ordinaria al menos una vez al año para considerar asuntos 
relativos a la aplicación de las disposiciones de la Convención. Posteriormente, las Partes 
celebrarán una reunión ordinaria al menos cada 2 años. 
 
2. Las Partes podrán celebrar también reuniones extraordinarias cuando lo estimen 
necesario. Tales reuniones serán convocadas a petición de cualquiera de las Partes, siempre 
que la petición sea apoyada por la mayoría de ellas. 
 
3. En tales reuniones las Partes deberán, entre otros: 
 
a. Evaluar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención. 
 
b. Examinar los informes y considerar las recomendaciones del Comité Consultivo y del 
Comité Científico, establecidos de conformidad con los artículos VII y VIII, sobre la 
aplicación de esta Convención. 
 
c. Adoptar las medidas adicionales de conservación y ordenación que se consideren 
apropiadas para lograr el objetivo de la Convención. Si las Partes lo estimasen necesario, 
esas medidas podrán ser incorporadas en un anexo de la presente Convención. 
 
d. Considerar y, en su caso, adoptar enmiendas a esta Convención de conformidad con el 
Artículo XXIV. 
 
e. Examinar los informes de actividades y sobre asuntos financieros que presente el 
Secretariado, si éste fuera establecido. 
 
4. En su primera reunión las Partes deberán adoptar las reglas de procedimiento aplicables a 
las reuniones de las Partes, así como a las del Comité Consultivo y del Comité Científico y 
considerarán otros asuntos relativos a estos Comités. 
 
5. Las decisiones de las reuniones de las Partes deberán ser adoptadas por consenso. 
 
6. Las Partes podrán invitar a participar en sus reuniones, con carácter de observador, y en 
las actividades a que se refiere esta Convención a otros Estados interesados y a las 
organizaciones internacionales pertinentes, así como al sector privado y al sector 
productivo, y a las instituciones científicas y organizaciones no gubernamentales de 
reconocida experiencia en asuntos relacionados con la Convención. 
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ARTÍCULO VI 
SECRETARIADO 

 
1. En su primera reunión, las Partes considerarán el establecimiento de un Secretariado con 
las siguientes funciones: 
 
a. Prestar asistencia para la convocatoria y organización de las reuniones a que se refiere el 
Artículo V. 
 
b. Recibir de las Partes los informes anuales a que se refiere el Artículo XI, y ponerlos a 
disposición de las demás Partes y de los Comités Consultivo y Científico. 
 
c. Publicar y difundir las recomendaciones y decisiones adoptadas en las reuniones de las 
Partes, de conformidad con las reglas de procedimiento que las mismas adopten. 
 
d. Difundir y promover el intercambio de informaciones y materiales educativos sobre los 
esfuerzos desarrollados por las Partes, con el objeto de incrementar la conciencia pública 
sobre la necesidad de proteger y conservar las tortugas marinas y sus hábitats, 
simultáneamente con el mantenimiento de la rentabilidad económica de las diversas 
operaciones de pesca artesanal, comercial y de subsistencia y, por otro lado, el uso 
sostenible de los recursos pesqueros. Esta información se referirá, entre otras cosas a: 
 
i) Las actividades de educación ambiental y la participación de comunidades locales. 
 
ii) Los resultados de investigaciones relacionadas con la protección y conservación de las 
tortugas marinas y sus hábitats y con los efectos socioeconómicos y ambientales de las 
medidas adoptadas en el marco de esta Convención. 
 
e. Impulsar la búsqueda de recursos económicos y técnicos que permitan la realización de 
investigaciones y la implementación de las medidas adoptadas en el marco de esta 
Convención. 
 
f. Desempeñar las demás funciones que le fueren asignadas por las Partes. 
 
2. Al tomar su decisión al respecto, las Partes considerarán la posibilidad de designar el 
Secretariado entre las organizaciones internacionales competentes que estén dispuestas y en 
aptitud de desempeñar las funciones previstas en este artículo. Las Partes deberán definir 
los mecanismos de financiamiento necesario para que el Secretariado pueda desempeñar 
sus funciones. 
 

ARTÍCULO VII 
COMITÉ CONSULTIVO 

 
1. En su primera reunión, las Partes establecerán un Comité Consultivo de Expertos, en 
adelante el Comité Consultivo , el cual deberá estar integrado como sigue: 
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a. Cada Parte podrá designar un representante, quien podrá ser acompañado a las reuniones 
por asesores. 
 
b. Las Partes también designarán, por consenso, tres representantes de reconocida 
experiencia en los asuntos que son materia de esta Convención provenientes de cada uno de 
los siguientes sectores: 
 
i) Comunidad científica. 
 
ii) Sector privado y sector productivo. 
 
iii) Organizaciones no gubernamentales. 
 
2. Las funciones del Comité Consultivo serán las siguientes: 
 
a. Revisar y analizar los informes a que se refiere el Artículo XI, así como cualquier otra 
información relacionada con la protección y conservación de las poblaciones de tortugas 
marinas y sus hábitats. 
 
b. Solicitar de cualquier Parte informaciones adicionales y pertinentes con respecto a la 
implementación de las medidas previstas en esta Convención o adoptadas de acuerdo con 
ella. 
 
c. Examinar informes concernientes al impacto ambiental, socioeconómico y cultural en las 
comunidades afectadas por la aplicación de las medidas previstas en esta Convención o 
adoptadas de acuerdo con ella. 
 
d. Evaluar la eficacia de las diferentes medidas propuestas para reducir la captura y 
mortalidad incidental de tortugas marinas, así como la eficiencia de diferentes modelos de 
dispositivos excluidores de tortugas (DETs). 
 
e. Presentar a las Partes un informe sobre su trabajo, incluyendo, cuando sea apropiado, 
recomendaciones relativas a medidas adicionales de conservación y ordenación para 
promover el objetivo de la Convención. 
 
f. Examinar los informes del Comité Científico. 
 
g. Desempañar las demás funciones que le fueren asignadas por las Partes. 
 
3. El Comité Consultivo se reunirá por lo menos una vez al año, durante los 3 primeros 
años transcurridos desde la entrada en vigor de la Convención. De allí en adelante se 
reunirá según lo que acuerden las Partes. 
 
4. Las Partes podrán establecer grupos de expertos para asesorar al Comité Consultivo. 
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ARTÍCULO VIII 
COMITÉ CIENTÍFICO 

 
1. En su primera reunión las Partes establecerán un Comité Científico, el cual estará 
integrado por representantes designados por ellas y que se reunirá, de preferencia, 
previamente a las reuniones del Comité Consultivo. 
 
2. Las funciones del Comité Científico serán las siguientes: 
 
a. Examinar informes de investigaciones sobre las tortugas marinas objeto de esta 
Convención, incluyendo investigaciones sobre su biología y la dinámica de sus 
poblaciones, y según proceda, realizarlas. 
 
b. Evaluar el impacto ambiental sobre las tortugas marinas y sus hábitats, de actividades, 
tales como las operaciones de pesca y de explotación de los recursos marinos, desarrollo 
costero, dragado, la contaminación, el azolvamiento de estuarios y el deterioro de arrecifes, 
entre otras, así como el eventual impacto resultante de las actividades que se realizan como 
excepciones a las medidas contempladas en esta Convención. 
 
c. Analizar los informes de investigaciones relevantes realizadas por las Partes. 
 
d. Formular recomendaciones sobre la protección y conservación de las tortugas marinas y 
de sus hábitats. 
 
e. Formular recomendaciones en materia científica y técnica, a petición de cualquiera de las 
Partes, sobre temas específicamente relacionados con la Convención. 
 
f. Desempeñar las demás funciones de carácter científico que le fueren asignadas por las 
Partes. 
 
 

ARTÍCULO IX 
PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO 

 
 
1. Durante el año siguiente a la entrada en vigor de esta Convención, cada Parte establecerá, 
dentro de su territorio y de las zonas marítimas sometidas a su soberanía, derechos de 
soberanía o jurisdicción, un programa para asegurar el seguimiento de la aplicación de las 
medidas de protección y conservación de las tortugas marinas y de sus hábitats, previstas en 
esta Convención o adoptadas de acuerdo con ella. 
 
2. El programa referido en el párrafo precedente incluirá, según proceda, mecanismos y 
arreglos para la participación de observadores, designados por cada una de las Partes o por 
acuerdo entre ellas, en las actividades de seguimiento. 
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3. En la ejecución del Programa, cada Parte podrá actuar con el apoyo o la cooperación de 
otros Estados interesados y de las organizaciones internacionales pertinentes, así como de 
organizaciones no gubernamentales. 
 
 

ARTÍCULO X 
CUMPLIMIENTO 

 
 
Cada Parte asegurará, dentro de su territorio y en las zonas marítimas sometidas a su 
soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción, el cumplimiento efectivo de las medidas 
para la protección y conservación de la tortuga marina y de sus hábitats previstas en esta 
Convención o adoptadas de acuerdo con ella. 
 
 

ARTÍCULO XI 
INFORMES ANUALES 

 
 
1. Cada Parte preparará, de conformidad con las disposiciones del Anexo IV, un informe 
anual sobre los programas que ha adoptado para proteger y conservar las tortugas marinas y 
sus hábitats, así como sobre cualquier programa que pudiera haber adoptado para el 
aprovechamiento de estas especies de conformidad con las disposiciones del Artículo IV, 
Párrafo 3. 
 
2. Cada Parte, sea directamente o a través del Secretariado si éste fuese establecido, 
facilitará su informe anual a las demás Partes, al Comité Consultivo y al Comité Científico 
al menos 30 días antes de la siguiente reunión ordinaria y también lo pondrá a disposición 
de otros Estados o entidades interesadas que lo soliciten. 
 
 

ARTÍCULO XII 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
 
1. Las Partes promoverán acciones bilaterales y multilaterales de cooperación para alcanzar 
el objetivo de esta Convención y, cuando lo juzguen apropiado, procurarán obtener el 
apoyo de las organizaciones internacionales pertinentes. 
 
2. Tales acciones podrán incluir la capacitación de asesores y educadores; el intercambio y 
capacitación de técnicos, administradores e investigadores en asuntos relacionados con la 
tortuga marina; el intercambio de información científica y de materiales educativos; el 
desarrollo de programas conjuntos de investigación, estudios, seminarios y talleres; y, otras 
actividades que las Partes acuerden. 
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3. Las Partes cooperarán en el desarrollo y en la facilitación del acceso en todo lo referente 
a la información y a la capacitación acerca del uso y transferencia de tecnologías 
ecológicamente sostenibles y coherentes con el objetivo de esta Convención. Deberán 
también desarrollar capacidades científicas y tecnológicas endógenas. 
 
4. Las Partes promoverán la cooperación internacional en el desarrollo y mejoramiento de 
técnicas y artes de pesca, tomando en cuenta las condiciones específicas de cada región, a 
fin de mantener la productividad de las actividades pesqueras comerciales y asegurar la 
protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas marinas. 
 
5. Las acciones de cooperación comprenderán el suministro de asistencia, incluyendo 
asistencia técnica a las Partes que son Estados en desarrollo, a fin de ayudarles a cumplir 
sus obligaciones de conformidad con esta Convención. 
 
 

ARTÍCULO XIII 
RECURSOS FINANCIEROS 

 
En su primera reunión, las Partes examinarán la necesidad y posibilidades de contar con 
recursos financieros, incluyendo la constitución de un fondo especial, para fines como los 
siguientes: 
 
a. Sufragar los gastos que pudiese demandar el eventual establecimiento del Secretariado, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo VI. 
 
b. Asistir a las Partes que son Estados en desarrollo para el cumplimiento de sus 
obligaciones de conformidad con esta Convención, incluyendo el acceso a la tecnología que 
resulte más apropiada. 
 
 

ARTÍCULO XIV 
COORDINACIÓN 

 
 
Las Partes procurarán coordinar sus actividades bajo esta Convención con las 
organizaciones internacionales pertinentes, sean globales, regionales o subregionales. 
 
 

ARTÍCULO XV 
MEDIDAS COMERCIALES 

 
 
1. En el cumplimiento de la presente Convención, las Partes actuarán conforme a las 
disposiciones del Acuerdo que estableció la Organización Mundial de Comercio, tal como 
fue adoptado en Marrakesh en 1994, incluyendo sus Anexos. 
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2. En particular, las Partes deberán observar, con relación a la materia objeto de esta 
Convención, las disposiciones del Acuerdo sobre Barreras Técnicas al Comercio, 
contenidas en el Anexo I del Acuerdo que estableció la Organización Mundial de 
Comercio, así como el Artículo XI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (GATT 1994). 
 
3. Las Partes se esforzarán por facilitar el comercio de pescado y de los productos 
pesqueros a que se refiere esta Convención, de acuerdo con sus obligaciones 
internacionales. 
 
 

ARTÍCULO XVI 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
 
1. Cualquiera de las Partes podrá entablar consultas con otras u otras Partes sobre cualquier 
controversia con respecto a la interpretación o aplicación de las disposiciones de esta 
Convención, a fin de llegar lo antes posible a una solución satisfactoria para todas las Partes 
en la controversia. 
 
2. En el caso de que la controversia no se resuelva a través de estas consultas en un período 
razonable, las Partes de que se trate se consultarán entre ellas lo antes posible a los efectos 
de solucionar la controversia mediante el recurso a cualquier procedimiento pacífico que 
ellas elijan, de conformidad con el Derecho Internacional, incluidos, según proceda, los 
previstos en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
 
 

ARTÍCULO XVII 
DERECHOS DE LAS PARTES 

 
1. Ninguna disposición de esta Convención podrá ser interpretada de manera tal que 
perjudique o menoscabe la soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción ejercidos por las 
Partes de conformidad con el derecho internacional. 
 
2. Ninguna disposición de esta Convención, ni medidas o actividades llevadas a cabo en su 
aplicación, podrán ser interpretadas de manera tal que faculten a una Parte para reivindicar 
o ejercer soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción en contravención del derecho 
internacional. 
 

ARTÍCULO XVIII 
IMPLEMENTACIÓN A NIVEL NACIONAL 

 
Cada Parte adoptará medidas en su legislación nacional a fin de aplicar las disposiciones de 
esta Convención y asegurar su cumplimiento efectivo a través de políticas, planes y 
programas para la protección y conservación de las tortugas marinas y de sus hábitats. 
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ARTÍCULO XIX 
ESTADOS NO PARTES 

 
 
1. Las Partes alentarán: 
 
a. a cualquier Estado elegible a que sea Parte de esta Convención. 
 
b. a cualquier otro Estado a que sea parte de un Protocolo Complementario, tal como está 
previsto en el Artículo XX. 
 
2. Las Partes deberán también alentar a los Estados no Partes de esta Convención a adoptar 
leyes y reglamentos coherentes con las disposiciones de la misma. 
 
 

ARTÍCULO XX 
PROTOCOLOS COMPLEMENTARIOS 

 
 
Con el fin de promover la protección y conservación de las especies de tortugas marinas 
fuera del área de la Convención, donde esas especies también existen, las Partes deberían 
negociar con Estados que no pueden ser Partes de esta Convención, un Protocolo o 
Protocolos Complementarios, coherentes con el objetivo de esta Convención, que estarán 
abiertos a la participación de todos los Estados interesados. 
 
 

ARTÍCULO XXI 
FIRMA Y RATIFICACIÓN 

 
 
1. Esta Convención estará abierta, en Caracas, Venezuela, a la firma por los Estados en el 
continente americano a partir del 1 de diciembre de 1996 hasta el 31 de diciembre de 1998. 
 
2. La Convención está sujeta a la ratificación por los Estados signatarios, de acuerdo con 
sus leyes y procedimientos nacionales. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Gobierno de Venezuela, que será el depositario de la Convención. 
 
 

ARTÍCULO XXII 
ENTRADA EN VIGOR Y ADHESIÓN 

 
 
1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha en que el octavo 
instrumento de ratificación haya sido depositado. 
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2. Después de que la Convención haya entrado en vigor, quedará abierta a la adhesión de 
los Estados en el continente americano. La Convención entrará en vigor para tales Estados 
en la fecha en que se entregue al depositario el instrumento de adhesión. 
 
 

ARTÍCULO XXIII 
RESERVAS 

 
 
La firma y ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma, no podrá sujetarse a 
ninguna reserva. 
 
 

ARTÍCULO XXIV 
ENMIENDAS 

 
 
1. Cualquier Parte podrá proponer una enmienda a esta Convención mediante la entrega al 
depositario del texto de la enmienda propuesta, al menos 60 días antes de la siguiente 
reunión de las Partes. El depositario deberá enviar a la brevedad posible a todas las Partes, 
cualquier enmienda propuesta. 
 
2. Las enmiendas a la Convención, adoptadas por las Partes, de conformidad con las 
disposiciones del Artículo V, Párrafo 5, entrarán en vigor cuando el depositario haya 
recibido los instrumentos de ratificación de todas las Partes. 
 
 

ARTÍCULO XXV 
DENUNCIA 

 
 
Cualquier Parte podrá denunciar esta Convención mediante notificación escrita enviada al 
depositario, en cualquier momento después de 12 meses transcurridos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la Convención para esa Parte. El depositario informará de la denuncia a 
las demás Partes dentro de 30 días de su recepción. La denuncia surtirá efecto 6 meses 
después de recibida por el depositario. 
 
 

ARTÍCULO XXVI 
CONDICIÓN DE LOS ANEXOS 

 
 
1. Los Anexos a esta Convención son parte integrante de la misma. Cuando se hace 
referencia a la Convención se hace referencia también a sus Anexos. 
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2. A menos que las Partes decidan otra cosa, los Anexos a esta Convención pueden ser 
enmendados por consenso en cualquier reunión de las Partes. Salvo acuerdo en contrario, 
las enmiendas a los Anexos entrarán en vigor para todas las Partes 1 año después de su 
adopción. 
 
 

ARTÍCULO XXVII 
TEXTOS AUTÉNTICOS Y COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
1. Los textos en español, francés, inglés y portugués de esta Convención son igualmente 
auténticos. 
 
2. Los originales de la presente Convención serán entregados en poder del Gobierno de 
Venezuela, el cual enviará copias certificadas de ellos a los Estados signatarios y a las 
Partes, así como al Secretario General de las Naciones Unidas para su registro y 
publicación, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención. 
 
 
HECHO EN CARACAS, VENEZUELA, el primer día de diciembre de 1996. 
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ANEXO I 
TORTUGAS MARINAS∗ 

 
 
1. Caretta caretta (Linnaeus, 1758). 

 
Tortuga caguama, cabezuda, cahuama 
Loggerhead turtle 
Tortue caouanne 
Cabeçuda, mestiça 

 
2. Chelonia mydas (Linnaeus, 1758), incluyendo las poblaciones de esta especie en el 
Pacífico Oriental o Americano clasificadas alternativamente por especialistas como 
Chelonia mydas agassizii (Carr, 1952), o como Chelonia agassizii (Bocourt, 1868). 
 

Tortuga blanca, aruana, verde 
Green sea turtle 
Tortue verte 
Tartaruga verde 
Soepschildpad, krapé 

 
Nombres comunes alternativos en el Pacífico Oriental: 
 

Tortuga prieta 
East Pacific green turtle, black turtle 
Tortue verte du Pacifique est. 

 
3. Dermochelys coriácea (Vandelli, 1761). 
 

Tortuga laúd, gigante, de cuero 
Leatherback turtle 
Tortue luth 
Tartaruga gigante, de couro 
Lederschildpad, aitkanti. 

 
4. Eretmochelys imbricata (Linnaeus, 1766). 
 

Tortuga de carey 
Hawksbill sea turtle 
Tortue caret 
Tartaruga de pente 
Karét. 

∗ Debido a que existe una gran variedad de nombres communes, incluso en el mismo país, la presente lista de 
los mismos no es exhaustiva. 

                     



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
5. Lepidochelys kempii (Garman, 1880). 

Tortuga lora 
Kemp s ridley turtle 
Tortue de Kemp. 

 
6. Lepidochelys olivácea (Eschscholtz, 1829). 
 

Tortuga golfina 
Olive ridley turtle 
Tortue olivâtre, 
Tartaruga oliva 
Warana. 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

ANEXO II 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS HÁBITATS  

DE LAS TORTUGAS MARINAS 
 
 
Cada Parte considerará y, de ser necesario, podrá adoptar, de acuerdo con sus leyes, 
reglamentos, políticas, planes y programas, medidas para proteger y conservar, dentro de 
sus territorios y en las áreas marítimas respecto a las cuales ejerce soberanía, derechos de 
soberanía o jurisdicción, los hábitats de las tortugas marinas, tales como: 
 
1. Requerir estudios de impacto ambiental de las actividades relativas a desarrollos costeros 
y marinos que pueden afectar los hábitats de las tortugas marinas, incluyendo: dragado de 
canales y estuarios; construcción de muros de contención, muelles y marinas; extracción de 
materiales; instalaciones acuícolas; establecimiento de instalaciones industriales; utilización 
de arrecifes, depósitos de materiales de dragado y de desechos, así como otras actividades 
relacionadas. 
 
2. Ordenar y, de ser necesario, regular el uso de las playas y de las dunas costeras respecto 
a la localización y características de edificaciones, al uso de iluminación artificial y al 
tránsito de vehículos en áreas de anidación. 
 
3. Establecer áreas protegidas y otras medidas para regular el uso de áreas de anidación o 
distribución frecuente de tortugas marinas, incluidas las vedas permanentes o temporales, 
adecuación de las artes de pesca y, en la medida de lo posible, restricciones al tránsito de 
embarcaciones. 
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ANEXO III 
USO DE DISPOSITIVOS EXCLUIDORES DE TORTUGAS 

 
 
1. Por Embarcación camaronera de arrastre, se entiende cualquier embarcación utilizada 
para la captura de especies de camarón por medio de redes de arrastre. 
 
2. Por Dispositivo excluidor de tortugas o DET, se entiende aquel aditamento cuyo 
principal objetivo es incrementar la selectividad de las redes de arrastre camaroneras para 
disminuir la captura incidental de tortugas marinas en las operaciones de pesca de arrastre 
de camarón. 
 
3. Cada Parte deberá exigir el uso de los dispositivos excluidores de tortugas (DETs) 
recomendados, instalados adecuadamente y en funcionamiento, en todas las embarcaciones 
camaroneras de arrastre sujetas a su jurisdicción que operen dentro del Area de la 
Convención. 
 
 
4. Cada Parte, en base a los datos científicos más fidedignos disponibles, podrá permitir 
excepciones al uso del DET, tal como se estipula en el Párrafo 3, sólo en los casos que a 
continuación se describen: 
 
a. Embarcaciones camaroneras de arrastre cuyas redes sean recobradas exclusivamente por 
medios manuales en vez de mecánicos y para las embarcaciones camaroneras para cuyas 
redes de arrastre no se hayan desarrollado dispositivos excluidores de tortugas (DETs). En 
tales casos, la Parte deberá adoptar otras medidas para disminuir la mortalidad incidental de 
tortugas marinas tales como limitación de tiempo de arrastre, veda de temporada y zonas de 
pesca en áreas de distribución de tortugas marinas, igualmente eficaces y que no 
menoscaben los esfuerzos para lograr el objetivo de esta Convención. 
 
b. Embarcaciones camaroneras de arrastre: 
 
i.  Que usen exclusivamente redes de arrastre respecto de las cuales se haya demostrado 

que no representan riesgos de muerte incidental para las tortugas marinas. 
 
ii.  Que operen bajo condiciones en las cuales no haya probabilidad de interacción con las 

tortugas marinas, teniendo en cuenta que la Parte que aplique esta excepción deberá 
proporcionar a las otras Partes, ya sea directamente o a través del Secretariado, si éste 
fuera establecido, evidencia científica documentada que demuestre que tal riesgo o 
probabilidad no existe. 

 
c. Embarcaciones camaroneras de arrastre que realicen investigaciones científicas bajo un 
programa aprobado por la Parte, y 
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d. Lugares donde la presencia de algas, sargazos, desechos, u otras condiciones especiales, 
ya sean temporales o permanentes, hagan impracticable el uso de DETs en un área 
específica, siempre y cuando: 
 
i.  Cualquiera de las Partes que permita esta excepción adopte otras medidas para proteger 

las tortugas marinas que se encuentren en el área en cuestión, tales como, límites en el 
tiempo de arrastre. 

 
ii.  Sólo en situaciones extraordinarias de emergencia, de naturaleza temporal, cualquiera 

de las Partes podrá aplicar excepciones a más de un pequeño número de embarcaciones 
sujetas a su jurisdicción, las cuales, en otras circunstancias, tendrían que usar los DETs 
de acuerdo con el presente Anexo,  y 

 
iii.  La Parte que permita esta excepción deberá proporcionar a las otras Partes, ya sea 

directamente o a través del Secretariado, si éste fuera establecido, la información 
referente a las condiciones especiales y al número de embarcaciones camaroneras de 
arrastre que se encuentren operando en el área en cuestión. 

 
5. Cualquiera de las Partes podrá hacer comentarios sobre la información proporcionada 
por cualquier otra Parte de conformidad con el Párrafo 4. Cuando sea apropiado, las Partes 
buscarán el asesoramiento del Comité Consultivo y del Comité Científico para solucionar 
diferencias en puntos de vista. Si el Comité Consultivo lo recomienda y las Partes así lo 
acuerdan, la Parte que ha permitido una excepción de conformidad con el Párrafo 4, 
reconsiderará la permanencia o ampliación de dicha excepción. 
 
6. Las Partes podrán, por consenso, aprobar otras excepciones al requerimiento de uso de 
DETs estipulado en el Párrafo 3, de conformidad con la mejor información científica 
disponible y basándose en las recomendaciones de los Comités Consultivo y Científico, 
para tomar en cuenta circunstancias que requieran consideración especial, siempre que 
dichas excepciones no menoscaben los esfuerzos para lograr el objetivo de esta 
Convención. 
 
7. Para los efectos de esta Convención: 
 
a. Los DETs recomendados serán aquellos que determinen las Partes, con el asesoramiento 
de los Comités Consultivo y Científico, para reducir la captura incidental de tortugas 
marinas en las operaciones de arrastre de camarón en la mayor medida posible. 
 
b. En su primera reunión, las Partes elaborarán una lista inicial de DETs recomendados, que 
podrá ser modificada en las siguientes reuniones. 
 
c. Hasta que se realice la primera reunión de las Partes, cada Parte determinará, de acuerdo 
con sus leyes y reglamentos, los DETs cuyo uso exigirá en las embarcaciones camaroneras 
de arrastre sujetas a su jurisdicción, a fin de reducir la captura incidental de tortugas 
marinas en las operaciones de pesca camaronera de arrastre en la mayor medida posible, 
basándose en consultas con las demás Partes. 
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8. A solicitud de cualquier otra Parte o de los Comités Consultivo o Científico, cada Parte 
deberá facilitar, directamente o a través del Secretariado, si éste fuese establecido, la 
información científica pertinente para el logro del objeto de esta Convención. 
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ANEXO IV 

INFORMES ANUALES 
 
 
Los informes anuales a que hace referencia el Artículo XI, Párrafo 1, incluirán: 
 
a. Una descripción general del programa para la protección y conservación de las tortugas 
marinas y de sus hábitats, incluyendo cualquier ley o reglamento adoptados para lograr el 
objetivo de la Convención. 
 
b. cualquier nueva ley o reglamento pertinentes adoptados durante el año precedente. 
 
c. Una síntesis de las acciones realizadas, y de los resultados de las mismas, en la 
implementación de las medidas de protección y conservación de tortugas marinas y sus 
hábitats, tales como campamentos tortugueros; mejoramiento y desarrollo de nuevas artes 
de pesca para disminuir la captura y mortalidad incidentales de tortugas marinas; 
investigación científica, incluyendo estudios de marcado, migraciones, repoblamiento; 
educación ambiental, programas de manejo y establecimiento de zonas de reserva, 
actividades de cooperación con otras Partes y todas aquellas acciones orientadas a lograr el 
objetivo de la Convención. 
 
d. Una síntesis de las acciones realizadas para asegurar el cumplimiento de sus leyes y 
reglamentos, incluyendo las sanciones impuestas en el caso de infracciones. 
 
e. Una descripción detallada de las excepciones establecidas, de conformidad con la 
Convención, durante el año precedente, incluyendo las medidas de seguimiento y 
mitigación relacionadas con tales excepciones y, en particular, información pertinente sobre 
el número de tortugas, nidos y huevos afectados y sobre las áreas de los hábitats afectados 
por la implementación de tales excepciones. 
 
f. Cualquier otra información que la Parte considere pertinente. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

“Año del Fortalecimiento del Estado Social y Democrático de Derecho” 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel de la Convención Interamericana para la Protección y 
Conservación de las Tortugas Marinas, del 1º de diciembre de 1996, cuyo original se 
encuentra depositado en el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil doce (2012). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres         Amarilis Santana Cedano 

Secretario         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés(23) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de 
la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
 
YuderkaYvelisse de la Rosa Guerrero      Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria Ad-Hoc.       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 692-16 que autoriza al Presidente de la República a declarar el Estado de 
Emergencia previsto en el Artículo No. 265 de la Constitución de la República, 
respecto de las provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, 
Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato 
Mayor, Valverde, el Seibo, Monseñor Nouel y la Altagracia. G. O. No. 10865 del 12 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 692-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que durante el mes de noviembre del año en curso la 
República Dominicana ha sido afectada por lluvias torrenciales que han causado daños de 
gran magnitud en una parte del territorio nacional, especialmente en las provincias Puerto 
Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez 
Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Valverde, El Seibo, Monseñor 
Nouel y La Altagracia. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que para atender oportunamente a las reparaciones, 
construcciones y reconstrucciones necesarias para remediar dichos daños, específicamente 
aquellos causados a la agricultura, la infraestructura pública y las viviendas de personas de 
escasos recursos, el Gobierno dominicano se vió obligado a declarar de emergencia 
nacional, mediante los decretos números 340-16, del 11 de noviembre de 2016; 341-16 y 
342-16, del 14 de noviembre de 2016; 344-16, del 18 de noviembre de 2016, y 346-16, del 
24 de noviembre de 2016, las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), el Instituto Nacional de 
la Vivienda (INVI), el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el Plan de 
Asistencia Social de la Presidencia, los Comedores Económicos y el Ministerio de 
Agricultura. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que dichas declaratorias de emergencia nacional se 
basaron en el párrafo único del Artículo 6 de la Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, 
modificada por la Ley núm. 449-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, del 6 de diciembre de 2006, el cual dispone que “serán considerados 
casos de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como 
medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los 
reglamentos: 1) Las que por razones de seguridad o emergencia nacional pudieran afectar el 
interés público, vidas o la economía del país, previa declaratoria y sustentación mediante 
decreto”. Asimismo, dichas declaratorias tuvieron como base lo dispuesto en el numeral 2 
del Artículo 3 del Reglamento de Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12, el 
cual define la situación de emergencia nacional como las “circunstancias de fuerza mayor 
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generadas por acontecimientos graves e inminentes, tales como terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, agresión externa, guerra internacional, catástrofes 
naturales y otras que provengan de fuerza mayor en el ámbito nacional y regional”. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el artículo 262 de la Constitución de la República 
define a los estados de excepción como aquellas situaciones extraordinarias que afecten 
gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones y de las personas frente a las 
cuales resultan insuficientes las facultades ordinarias. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Artículo 265 de la Constitución prescribe que el 
Estado de Emergencia podrá declararse cuando ocurran hechos que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y medioambiental del 
país, o que constituyan una calamidad pública.  
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que los daños sufridos por las comunidades de las 
provincias antes mencionadas son de tal gravedad que constituyen una calamidad pública 
según los términos del referido Artículo 265 de la Constitución, por lo que procede declarar 
en estado de emergencia las provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad 
Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, 
Hato Mayor, Valverde, El Seibo, Monseñor Nouel y La Altagracia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 344-16, del 18 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 346-16, del 24 de noviembre de 2016. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Presidente de la República a declarar el Estado de 
Emergencia previsto en el Artículo 265 de la Constitución respecto de las provincias Puerto 
Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez 
Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Valverde, El Seibo, Monseñor 
Nouel y La Altagracia, para que el Gobierno Central y sus instituciones puedan contar con 
facultades extraordinarias para producir las reparaciones, construcciones y reconstrucciones 
necesarias para remediar los grandes daños causados por las lluvias caídas en las 
mencionadas provincias. 
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ARTÍCULO 2. El Presidente de la República deberá informar al Congreso Nacional, de 
forma continua, sobre las disposiciones que haya tomado y la evolución de las 
reparaciones, construcciones y reconstrucciones realizadas para reparar los daños causados 
por las indicadas lluvias en una amplia zona del territorio nacional. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 
(30) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Perez 
Presidente 

 
 
Antonio de Jesús Cruz Torres           Edis Fernando Mateo Vásquez 

Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
 
    Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
      Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 693-16 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
emitir y colocar valores de deuda pública por hasta un monto máximo de ciento 
veintidós mil ochocientos ochenta y ocho millones de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$122,888,000,000.00). G. O. No. 10865 del 12 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley. No. 693-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que es 
atribución del Congreso Nacional, legislar lo concerniente a la deuda pública y aprobar o 
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en dicha Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Congreso Nacional aprueba la Ley de 
Presupuesto General del Estado, para cada ejercicio presupuestario, en la cual se indican las 
posibles fuentes de ingresos y gastos, lo cual incluye el déficit y el financiamiento para 
cada ejercicio fiscal. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que es un objetivo del Gobierno dominicano, seguir 
contribuyendo con la profundización del mercado de valores a través de instrumentos de 
deuda pública, de forma tal que se propicie el financiamiento requerido a largo plazo y se 
incremente la liquidez en la economía, los que constituyen factores primordiales para seguir 
manteniendo el crecimiento económico mostrado por la República Dominicana en los 
últimos años. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en la Estrategia Nacional de Desarrollo se definieron 
los ejes prioritarios de la Nación, los que a su vez se encuentran alineados con los objetivos 
del Plan de Gobierno de la actual Administración, por lo que resulta necesario acceder a los 
mercados de capitales con la finalidad de obtener los recursos necesarios para financiar los 
proyectos y programas prioritarios para el país. 
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CONSIDERANDO QUINTO: Que el financiamiento a través de los mercados 
internacionales de capitales provee una referencia de riesgo-país tanto para las entidades 
corporativas que deseen financiarse en moneda extranjera como para los inversionistas 
extranjeros que deseen invertir en el país. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el acceso oportuno a los mercados de capitales 
doméstico e internacionales, le permite al Gobierno lograr sus objetivos de financiamiento 
con eficiencia y economía. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Gobierno dominicano debe contar con la 
flexibilidad para aprovechar, en cualquier momento dado, las condiciones de 
financiamientos más favorables en los mercados de capitales doméstico e internacional, las 
cuales, por su propia naturaleza, suelen cambiar en el corto plazo. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado del 
ejercicio presupuestario 2017, se autoriza la contratación de deuda pública, por medio de la 
emisión de valores para ser colocados tanto en el mercado local como en el mercado 
internacional de capitales, con la finalidad de completar el financiamiento requerido para el 
precitado ejercicio presupuestario. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público. 
 
VISTA: La Ley No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para el 
Sector Público. 
 
VISTA: La Ley que aprueba el Presupuesto General del Estado para el ejercicio 
presupuestario del año 2017. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Emisión y Colocación: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por hasta un monto máximo de 
Ciento Veintidós Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Millones de Pesos Dominicanos con 
00/100 (RD$122,888,000,000.00) o su equivalente en moneda extranjera. 
 
Artículo 2. Condiciones Financieras. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, para que, en atención a la favorabilidad de las condiciones 
financieras del mercado, pueda disponer la emisión y colocación de una parte o de la 
totalidad de la deuda referida en el artículo anterior, en el mercado doméstico o en los 
mercados internacionales de capitales, en pesos dominicanos o según la moneda de la 
emisión y colocación que resulte más favorable al país. 
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Párrafo I: En los casos en que la colocación de los valores se realice en pesos 
dominicanos, en el mercado local, la misma se podrá efectuar a través de subastas o 
mediante colocaciones directas. 
 
Párrafo II: Para los casos en que la colocación se realice en forma directa, la misma 
deberá ser aprobada mediante Resolución motivada del Ministro de Hacienda. 
 
 
Artículo 3. Definiciones. Para los fines de esta ley, se establecen las siguientes 
definiciones: 
 

1) Aspirante a Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, 
asociaciones de ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido 
autorizada por la Dirección General de Crédito Público, que pueda concursar, 
mediante un sistema de calificación y clasificación, por un puesto para ser 
Creador de Mercado. 

 
2) Compra anticipada de Valores: Consiste en la compra de valores en poder de 

los tenedores, antes de su vencimiento, por un monto y precio que puede o no 
ser previamente determinado. 

 
3) Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda 

pública interna, a mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo; con esto se 
podrán modificar las condiciones financieras. 

 

4) Conversión: Consiste en el cambio de uno o más valores por otro u otros 
nuevos representativos del mismo capital adeudado; con esto se podrán 
modificar los plazos y demás condiciones financieras. 

 
5) Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa,  asociaciones de 

ahorros y préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General 
de Crédito Público, designados mediante un sistema de calificación y 
clasificación, para que asuman la función de realizar la comercialización, 
cotización diaria de precios de compra y de venta, ejecución de operaciones 
financieras autorizadas con Valores de Deuda Pública, con el fin de desarrollar 
el mercado secundario de dichos Títulos Valores. 

 
6) Deuda Pública: Se denominará así al endeudamiento que resulte de las 

operaciones de crédito público, de acuerdo con lo establecido en la Ley No.6-06, 
del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público. 

 
7) Emisor Diferenciado: Hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad que 

de conformidad con los términos del Artículo 9, de la Ley No.19-00, sobre el 
Mercado de Valores, no requiere autorización de la Superintendencia de Valores 
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de la República Dominicana; no obstante deberá presentar informaciones sobre 
los valores emitidos, para fines de inscripción en el registro del mercado de 
valores y productos. 

 
8) Entidad de Custodio: Se denominará así a toda entidad que ofrezca los 

servicios de Depósito Centralizado de Valores, al amparo de las disposiciones 
legales y reglamentarias establecidas para tales fines. 

 
9) ISIN: Hace referencia al Código de Identificación Internacional, por sus siglas 

en inglés (International Securities Identification Number) otorgado a los valores 
objeto de la presente ley, por la entidad de custodio designada por el Ministerio 
de Hacienda, con el fin de identificarlos. 

 
10) Oferta Primaria: Se refiere a la colocación por primera vez de valores en el 

mercado. 
 

11) Valor: Se refiere al derecho o conjunto de derechos, de contenido esencialmente 
económico, libremente negociables, que incorporan un derecho literal y 
autónomo, que se ejercita por su portador legitimado, según la ley. Quedan 
comprendidos dentro de este concepto, los instrumentos derivados que se 
inscriban en el Registro del Mercado de Valores. 

 
 
Artículo 4. Modalidad de colocación. El monto de la emisión y colocación de los valores, 
que se aprueba mediante la presente ley, estarán determinados por la modalidad de 
colocación que establezca el Ministro de Hacienda. 
 
Artículo 5. Colocaciones dentro del ejercicio presupuestario. El monto aprobado por 
esta ley deberá ser colocado dentro del ejercicio presupuestario 2017, de acuerdo con la 
programación que al respecto disponga el Ministro de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Crédito Público. 
 
Párrafo: En caso de que al cierre del ejercicio presupuestario 2017 exista un remanente de 
deuda pública por colocar, previo a su utilización, se deberá solicitar la autorización de 
colocación al Poder Legislativo, en el Presupuesto General del Estado del ejercicio 
presupuestario que corresponda. 
 
 
Artículo 6. Valores del mercado local. Para los casos de los valores colocados en el 
mercado local, las características financieras, su régimen tributario, así como su régimen de 
registro, serán los siguientes: 
 

1. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las 
mejores condiciones de tasas de interés del mercado. Los intereses serán 
pagaderos semestralmente, calculados sobre la base de los días calendarios de 
cada año, o el equivalente a base ACTUAL/ACTUAL, donde todos los meses y 
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años se calculan por los días reales que tiene cada uno. La tasa de interés cupón 
se especifica en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de oferta 
pública. 

 
2. La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se podrá 

realizar al vencimiento o fraccionada y se especificará en el anuncio de oferta 
pública pero, en ningún caso, podrá ser inferior al plazo de un año, a partir de la 
emisión. 

 
3. Los valores serán emitidos en múltiplos de cien mil pesos dominicanos 

(RD$100,000.00). 
 

4. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y 
extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y 
en el Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, del 
Ministerio de Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédito 
Público. 

 
5. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá crear 

y administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público, un 
Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, exclusivamente 
para entidades denominadas por la Dirección General de Crédito Público como 
Creadores de Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado, las cuales estarán 
sujetas a la normativa vigente, emitida por el Ministerio de Hacienda. 

 
6. Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional 

denominado ISIN. 
 

7. Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro 
de Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, que 
regula el Mercado de Valores de la República Dominicana. 

 
8. Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de 

Hacienda, serán registrados en un Sistema de Registro Electrónico de Valores, 
que el Ministerio de Hacienda designe y que aplique, de conformidad a la 
legislación vigente en la República Dominicana. 

 
9. Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio de 

Hacienda designe y que aplique, de conformidad a la legislación vigente en la 
República Dominicana. 

 
10. El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de 

Hacienda estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de 
impuestos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, 
gubernamental o municipal. 
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11. La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante la presente ley, 
sea de manera gratuita u onerosa, estará exenta del pago del Impuesto sobre la 
Renta aplicado a la Ganancia de Capital, según lo establecido en el Código 
Tributario y sus modificaciones. En consecuencia, la referida enajenación podrá 
ser objeto de toda clase de operaciones, sin necesidad de permiso ni autorización 
alguna. 

 
12. Los valores serán aceptados como garantía o fianza por el Estado dominicano, 

sus organismos autónomos y descentralizados, el Distrito Nacional y los 
municipios. Adicionalmente, los valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley No.146-02, sobre Seguros y Fianzas de la 
República Dominicana, del 9 de septiembre de 2002, así como instrumentos de 
inversión para las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y los fondos 
que administran. 

 
13. El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá ser 

utilizado para el pago de Impuestos sobre la Renta por parte de sociedades 
legalmente constituidas en República Dominicana, siempre que las mismas estén 
al día con todos sus compromisos fiscales frente al Estado dominicano. 

 
 
Artículo 7. Valores del mercado internacional. Para el caso de los valores colocados en 
el mercado internacional, las características financieras, su régimen tributario, así como su 
régimen de registro serán los siguientes: 
 

1. La fecha de emisión de cada Serie-Tramo de los valores será indicada en el 
anuncio de oferta pública. 

 
2. La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria de los valores será 

mediante las condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de 
acuerdo a la legislación en la que se suscriba la emisión. 

 
3. Los intereses de los valores serán pagaderos semestralmente, calculados sobre la 

base de los días calendarios de cada año, o en base a 30/360, donde todos los 
meses y años se calculan en base a meses de 30 días y años de 360 días. La tasa 
de interés cupón de referencia se especifica en cada Serie-Tramo, en el anuncio 
de oferta pública. 

 
4. La amortización de los valores se podrá realizar al vencimiento o fraccionada y 

se especificará en el anuncio de oferta pública, bajo las distintas modalidades de 
oferta pública que aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la 
emisión; pero en ningún caso, este plazo podrá ser menor a diez (10) años, para 
los Bonos denominados en dólares de los Estados Unidos de América ni menor 
a cinco (5) años para los Bonos denominados en pesos dominicanos. 
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5. Los valores serán emitidos en múltiplos de un mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$1,000.00), para los Bonos denominados en dólares de los 
Estados Unidos de América y un mil pesos dominicanos (RD$1,000.00), para 
los Bonos denominados en pesos dominicanos. 

 
6. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y 

extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y 
en el Mercado de Negociación de Valores de Deuda Pública del Ministerio de 
Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédito Público, al cual 
hace referencia esta ley. 

 
7. El principal y los intereses de los Valores que se emitan por el Ministerio de 

Hacienda, al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de 
impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública 
gubernamental o municipal. 

 
8. Los Valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional 

denominado ISIN, por sus siglas  en el idioma inglés. 
 

9. Los Valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el 
Registro del Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y 
aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. 

 
10. Los Valores serán registrados electrónicamente en un Sistema de Registro 

Electrónico de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de 
acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. 

 
11. los Valores serán custodiados en la Entidad de Custodio que el Ministerio de 

Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la 
emisión. 

 
Artículo 8. Mercado de Negociación. El Ministerio de Hacienda podrá realizar 
operaciones de administración de pasivos con los valores de deuda que haya emitido y 
colocado, en forma directa o indirecta, a través de la Dirección General de Crédito Público, 
y podrá utilizar entidades financieras nacionales o extranjeras, tales como: bancos 
comerciales, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y préstamos, figuras de Creadores 
de Mercado y Aspirante a Creadores de Mercado  u otras autorizadas por la Dirección 
General de Crédito Público. El precio de rescate de un valor podrá ser igual, inferior o 
superior a su valor PAR, según las condiciones que predominen en los mercados 
financieros nacionales o extranjeros. 
 
Párrafo I: Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, previa opinión 
favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al Congreso Nacional, en los 
informes trimestrales sobre el Crédito Público elaborados por el Ministerio de Hacienda. 
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Párrafo II: Entre las operaciones de administración de pasivos que puede realizar el 
Ministerio de Hacienda, se encuentran la Conversión, la Consolidación y la compra 
Anticipada de Valores, entre otras. 
 
Párrafo III: Estas operaciones de administración de pasivos no podrán ser de ejecución 
obligatoria a los tenedores de los valores sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de 
operación. La participación en la operación, por parte del tenedor del valor, solamente 
podrá ser voluntaria. 
 
Párrafo IV: El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito 
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones, como subastas y/u otros. 
 
Párrafo V: En caso de que el ofrecimiento de los tenedores de valores sobrepase el monto 
demandado por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas de los 
tenedores. 
 
Artículo 9. Administración de pasivos. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a realizar operaciones de manejo, administración y/o gestión de 
pasivos durante el 2017, por hasta el diez por ciento (10%) de la deuda del sector público 
no financiero, que tengan como objetivo reducir el monto y/o servicio de la deuda externa e 
interna del sector público no financiero, a través de emisiones de títulos de deuda para 
canjear o recomprar pasivos de deuda del sector público no financiero. Los valores de 
deuda a ser emitidos, en pesos dominicanos o en moneda extranjera, se harán al plazo más  
conveniente al perfil de vencimiento de la deuda del sector público no financiero. 
 
Párrafo: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar las 
modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten necesarios, 
cuando se realicen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo. 
 
Artículo 10. Compensación por modificación de fuentes financieras. El monto de la 
emisión, aprobada mediante la presente ley, se podría incrementar en caso de producirse 
alguna modificación en la composición de las partidas del financiamiento neto del déficit 
del Gobierno Central, contempladas en la Ley de Presupuesto General del Estado del año 
2017. En ningún caso, este incremento podrá suponer un aumento del total del monto de las 
fuentes financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del Estado 2017. 
 
Artículo 11. Autorización. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de Compra 
y Venta de acciones y/o participaciones de capital de empresas propiedad del Estado 
dominicano o de proyectos, por hasta el monto máximo de cinco por ciento (5%) de la 
deuda del sector público no financiero, con el propósito de limitar todo nuevo incremento 
de la deuda pública, promover la suficiencia operativa e incrementar la productividad 
sectorial. El Poder Ejecutivo informará al Congreso Nacional las operaciones que realice en 
el marco de lo autorizado en el presente artículo en un plazo de 30 días, luego de 
concretadas las mismas. 
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Párrafo: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda a realizar las 
modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten necesarias, 
cuando se realicen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo. 
 
Artículo 12. Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser 
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras 
que permitan minimizar el costo de oportunidad (“cost of carry”) que la operación generará. 
 
Artículo 13. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir del 1ero. de enero de 
2017. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Antonio De Jesús Cruz Torres         Edis Fernando Mateo Vásquez 

    Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días  del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 694-16 que aprueba el contrato de préstamo, suscrito en fecha 8 de 
noviembre de 2015, por un monto de US$50,000,000.00, entre la República 
Dominicana y la Corporación Andina de Fomento, para el financiamiento total del 
Programa de Apoyo a la Gestión de Procesos del Ministerio de Hacienda. G. O. No. 
10866 del 19 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 694-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo suscrito en fecha 08 de diciembre de 2015, entre la 
Corporación Andina de Fomento (CAF) y la República Dominicana, hasta por un monto 
equivalente a cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$50,000,000.00).  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 08 de diciembre de 2015, 
entre la República Dominicana, debidamente representada por el Lic. Simón Lizardo 
Mézquita, Ministro de Hacienda, y la Corporación Andina de Fomento (CAF),  
representada por su Presidente Ejecutivo, señor L. Enrique García, de nacionalidad 
boliviana, hasta por un monto equivalente a cincuenta millones de dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$50,000.000.00), para el financiamiento total del 
Programa de Apoyo a la Gestión de Procesos del Ministerio de Hacienda, que copiado a la 
letra dice así: 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO  
 
 

ENTRE 
 
 

LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 
 

Y 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN 
 
 
Conste por el presente documento el Contrato de Préstamo que se celebra entre las 
siguientes partes, sujeto a los términos y condiciones establecidos a continuación: 
 
DE UNA PARTE, 
 

• La CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO, en adelante denominada CAF”, 
representada en este acto por su Presidente Ejecutivo, señor L. Enrique García, de 
nacionalidad boliviana, mayor de edad e identificado con Carné Diplomático N° FI- 
4250/92, a quien en adelante se denominará como “EL PRESTAMISTA” o por su 
nombre completo, debidamente facultado; 

 
Y, 
DE LA OTRA PARTE 
 
La REPÚBLICA DOMINICANA, actuando a través de su Ministerio de Hacienda, 
debidamente representada por el Lic. Simón Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda, 
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0174959-6, quien está facultado para suscribir el presente Acuerdo en virtud del Poder 
Especial No. 120-15, otorgado por el Poder Ejecutivo en fecha 27 de noviembre de 2015 a 
quien en adelante se denominará como "EL PRESTATARIO" o por su nombre completo. 
 
CON INTERVENCIÓN DE, 
 
El Ministerio de Hacienda, entidad gubernamental organizada de conformidad con la Ley 
de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda No. 494-06 y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública No. 247-12, con su sede y asiento principal ubicada en la Avenida 
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México No. 45, Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, D.N., debidamente representada por 
el Ministro de Hacienda, el Licenciado Simón Lizardo Mézquita, dominicano mayor de 
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0174959-6, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, entidad que en 
adelante se denominará como el “ORGANISMO EJECUTOR”. 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes 
 
"El Prestatario" ha solicitado a CAF el otorgamiento de un préstamo para el financiamiento 
total del “Programa de Apoyo a la Gestión de Procesos del Ministerio de Hacienda”, en 
adelante “El Programa”. 
 
CAF ha aprobado el otorgamiento de dicho préstamo a "El Prestatario", el cual se formaliza 
por medio del presente documento. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Objeto del Préstamo 
 
Conforme a las estipulaciones del presente contrato, CAF se compromete a otorgarle a "El 
Prestatario", y este acepta para sí, un préstamo que será destinado a financiar “El 
Programa”, a ejecutarse en la República Dominicana. 
 
La descripción de “El Programa”, que el “Organismo Ejecutor” se obliga a ejecutar en 
todos sus componentes, se explica en forma detallada en el Anexo "B", el cual forma parte 
integral del presente contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA: Monto del Préstamo 
 
CAF otorga a "El Prestatario" un préstamo hasta por un monto equivalente a cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50,000,000.00). 
 
CLÁUSULA CUARTA: Plazo de vigencia del Préstamo 
 
El préstamo tendrá un plazo de quince (15) años, incluyendo un período de gracia de dos 
(2) años, ambos plazos contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 
Contrato de Préstamo.  
 
CLÁUSULA QUINTA: Aplicación de los Recursos 
 
"El Prestatario" expresamente conviene en aplicar los recursos del presente préstamo para 
financiar los siguientes rubros: (a) el apoyo presupuestario de libre disponibilidad para 
facilitar la ejecución de políticas públicas previstas en materia de mejora de la gestión de 
procesos del Ministerio de Hacienda; y (b) la comisión de financiamiento y los gastos de 
evaluación del préstamo de CAF. 
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CLÁUSULA SEXTA: El “Organismo Ejecutor” 
 
Las funciones encomendadas al "Organismo Ejecutor" según lo indicado en los Anexos 
"A" y “B”, estarán a cargo del Ministerio de Hacienda (MH). 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: Plazo para Solicitar y para Desembolsar el Préstamo 
 
El plazo para los desembolsos será de hasta veinticuatro (24) meses y el plazo máximo para 
efectuar el primer desembolso será de hasta seis (6) meses, pudiendo éste último ser 
prorrogado a discreción de “CAF” a solicitud de “El Prestatario”. En ambos casos, los 
plazos para los desembolsos serán contados desde la fecha de entrada en vigencia del 
presente Contrato de Préstamo. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: Condiciones Aplicables a los Desembolsos y al Préstamo 
 
“El Prestatario”, actuando directamente o a través del “Organismo Ejecutor”, según 
corresponda, deberá dar cumplimiento, a satisfacción de CAF, a las siguientes condiciones 
especiales: 
 

(i) Condición previa al primer desembolso: 
 
Presentar evidencia del avance en el cumplimiento de las acciones de 
políticas públicas, correspondientes al primer tramo, establecidas en la 
Matriz de Acciones de Políticas Públicas Consensuadas entre CAF y el 
Organismo Ejecutor. 
 

(ii) Condición previa al primer desembolso del año 2016: 
 
Presentar evidencia del avance en el cumplimiento de las acciones de 
políticas públicas, correspondientes al segundo tramo, establecidas en la 
Matriz de Acciones de Políticas Públicas Consensuadas entre CAF y el 
Organismo Ejecutor. 
 

(iii) Durante la vigencia del préstamo: 
 
Presentar los informes específicos que razonablemente solicite CAF durante 
la ejecución del préstamo. 

 
CLÁUSULA NOVENA: Amortización del Préstamo 
 
La amortización del préstamo se hará mediante el pago de veintiséis (26) cuotas 
semestrales de capital, consecutivas y en lo posible iguales, a las cuales se añadirán los 
intereses devengados al vencimiento de cada una de las cuotas. El pago de la primera cuota 
de amortización se efectuará a los treinta (30) meses a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Contrato de Préstamo. 
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Todo atraso en el pago oportuno de las cuotas de amortización antes mencionadas, facultará 
a CAF a cobrar los correspondientes intereses moratorios, sin perjuicio de suspender las 
obligaciones a su cargo y/o declarar de plazo vencido el presente préstamo, de acuerdo a lo 
dispuesto en las cláusulas 16 y 18 del Anexo “A”. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: Intereses 
 
(a)  “El Prestatario” se obliga a pagar semestralmente a CAF intereses sobre los saldos 

deudores de capital del préstamo a la tasa anual variable que resulte de sumar la tasa 
LIBOR para préstamos a seis (6) meses aplicable al período de interés, más el 
margen de dos por ciento (2,0%) anual. 
 
Asimismo, será de aplicación lo establecido en el numeral 6.1, de la Cláusula 6, del 
Anexo “A”. 
 

(b)  Para el caso de mora, “El Prestatario” se obliga a pagar a CAF, en adición al interés 
establecido en el literal precedente, dos coma cero por ciento (2,0%) anual. 
 
Asimismo, será de aplicación lo establecido en el numeral 6.2, de la Cláusula 6, del 
Anexo “A”. 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en la Cláusula Vigésima de este documento, “El 
Prestatario” acepta y conviene en que la tasa de interés establecida en esta Cláusula será 
modificada por CAF en caso de que el presente Contrato de Préstamo haya entrado en 
vigencia después del 30 de septiembre de 2016 y en la medida en que dicha tasa sea 
diferente a aquella que rija en la fecha de entrada en vigencia de presente Contrato de 
Préstamo. La nueva tasa será la vigente en CAF en esta última fecha y notificada por 
escrito por CAF. 
 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: Solicitudes de Conversión de Moneda y de Tasa de Interés 
 

i. Tipos de Operaciones de Manejo de Deuda:  Sujeto a los términos y condiciones 
establecidas en la presente Cláusula, “El Prestatario” podrá solicitar a CAF las 
siguientes 
 
Operaciones de Manejo de Deuda: 
 
a.  Conversión de Moneda; y 
b.  Conversión de Tasa de Interés. 

 
ii. Condiciones previas a las Operaciones de Manejo de Deuda: La realización de 

cualquier Operación de Manejo de Deuda, estará sujeta al previo cumplimiento de 
todas las siguientes condiciones: 

 
a. Aprobación discrecional de CAF; 
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b. Cumplimiento por parte de ”E1 Prestatario” de la normativa legal que le sea 
aplicable; y 

c. Documentación satisfactoria para CAF de la respectiva Operación de Manejo 
de Deuda. 

 
iii. Términos: Las Partes acuerdan en forma expresa que: 

 
a. “El Prestatario” no podrá solicitar más de una Operación de Manejo de 

Deuda sobre la misma porción del Préstamo; 
b. Salvo acuerdo escrito de las Partes en contrario, cada Operación de Manejo 

de Deuda debe versar sobre la totalidad del Saldo Insoluto del Préstamo; 
c. Las Operaciones de Manejo de Deuda celebradas de conformidad con lo 

previsto en esta Cláusula, modifican en lo pertinente el Contrato de Préstamo 
y, en consecuencia, a partir de la fecha valor contenida en la respectiva 
Confirmación de Operación de Manejo de Deuda, las obligaciones de pago de 
“El Prestatario” en relación con la porción del Préstamo objeto de la 
respectiva Operación de Manejo de Deuda, serán las contenidas en la 
Confirmación de Operación de Manejo de Deuda correspondiente; 

d. Las Operaciones de Manejo de Deuda no extinguen ni modifican la 
obligación de “El Prestatario” de pagar los intereses causados con anterioridad 
a la fecha valor contenida en la respectiva Confirmación de Operación de 
Manejo de Deuda en los términos del Contrato de Préstamo; 

e. Las Operaciones de Manejo de Deuda consistentes en Conversión de Moneda 
no extinguen ni modifican la obligación de “El Prestatario” de pagar en 
Dólares y en los términos del Contrato de Préstamo, el capital y los intereses 
causados hasta la fecha valor contenida en la respectiva Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda; 

f. Las Operaciones de Manejo de Deuda no producirán la novación de las 
obligaciones de “El Prestatario” establecidas en el Contrato de Préstamo, y 

g. En lo no modificado expresamente por la Operación de Manejo de Deuda, 
“El Prestatario” continuará obligado en los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo. 

 
 

iv. Declaraciones: Cada una de la Partes declara y garantiza que: 
 

a. Conoce y acepta que la otra Parte puede grabar en cualquier momento todas y 
cada una de las comunicaciones entre sus representantes en relación con las 
Operaciones de Manejo de Deuda; 

b. Renuncia a la necesidad de nuevas notificaciones respecto de la facultad de la 
otra Parte de grabar tales comunicaciones; 
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c. Acepta informar a sus representantes acerca de la posibilidad de que sus 
comunicaciones en relación con las Operaciones de Manejo de Deuda puedan 
ser grabadas; y 

 
d. Acepta que tales grabaciones puedan ser utilizadas en su contra en cualquier 

reclamación o litigio originado por causa o con ocasión de las Operaciones de 
Manejo de Deuda. 

 
v.  Procedimiento: 

 
a. “El Prestatario” enviará a CAF la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda 

acompañada de una copia autenticada, (o que se repute auténtica de 
conformidad con la ley del País), de las autorizaciones gubernamentales 
requeridas por la legislación aplicable al Prestatario para que éste pueda 
realizar la Operación de Manejo de Deuda solicitada. 

b. A partir del envío de la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda por parte 
de “El Prestatario” a CAF, “El Prestatario” quedará obligado, clara, expresa, 
incondicional e irrevocablemente, a celebrar con CAF y a opción de ésta, la 
Operación de Manejo de Deuda solicitada en los términos de las Condiciones 
Financieras Solicitadas. 

c. Si CAF, a su sola discreción, aprueba celebrar la Operación de Manejo de 
Deuda en los términos de las Condiciones Financieras Solicitadas, enviará al 
Prestatario la Confirmación de Operación de Manejo de Deuda, dentro de la 
fecha de expiración de la oferta que consta en la Solicitud de Operación de 
Manejo de Deuda respectiva. 

d. A partir del envío al Prestatario por parte de CAF de la Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda, se entenderá celebrada y perfeccionada la 
Operación de Manejo de Deuda respectiva y sus términos y condiciones serán 
de obligatorio cumplimiento para las Partes para todos los efectos legales. 

e. Tanto la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, como la Confirmación 
de Operación de Manejo de Deuda debidamente firmadas por la Parte 
respectiva, deberán ser entregadas en documentos originales a la dirección de 
notificación que figura en la Cláusula Decimoquinta de estas Condiciones 
Particulares de Contratación. 

 
vi.  Costos y Gastos: En el evento en que de conformidad con la Cláusula 12 de las 

Condiciones Generales de Contratación (Anexo A) relativa a los Pagos 
Anticipados, el Prestatario realice un pago anticipado en relación con una porción 
del Préstamo que hubiese sido objeto de una Operación de Manejo de Deuda, “El 
Prestatario” pagará a CAF, en adición a la penalidad de prepago a que hubiese 
lugar conforme a la citada cláusula, cualquier otro costo o penalidad, cualquier 
gasto asociado a la terminación anticipada de la Operación de Manejo de Deuda, 
incluidos, entre otros, los costos de ruptura de financiamiento y de terminación 
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anticipada de contratos de derivados en que hubiese incurrido CAF por causa o 
con ocasión de la Operación de Manejo de Deuda respectiva. 

 
CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: Comisión de Compromiso 
 
“El Prestatario” pagará a CAF una comisión denominada “Comisión de Compromiso”, por 
mantener disponible a favor de “El Prestatario” el crédito especificado en la Cláusula 
Tercera. 
 
Esta comisión será equivalente al cero coma treinta y cinco por ciento (0,35%) anual, 
aplicado sobre los saldos no desembolsados del préstamo. El pago de esta comisión se 
efectuará en dólares de los Estados Unidos de América, al vencimiento de cada período 
semestral, hasta el momento en que cese tal obligación según lo dispuesto en el último 
párrafo de esta Cláusula. 
 
La comisión será calculada en relación al número de días calendario transcurridos, sobre la 
base de trescientos sesenta (360) días por año. 
 
La comisión empezará a devengarse al vencimiento del primer semestre de vigencia del 
presente Contrato de Préstamo y cesará, en todo o en parte, en la medida en que: 
 

(i) Se haya desembolsado parte o la totalidad del préstamo; o 
 
(ii) Haya quedado total o parcialmente sin efecto la obligación de desembolsar el 

préstamo, conforme a las Cláusulas 4, 14 y 16 del Anexo “A”; o 
 
(iii) Se hayan suspendido los desembolsos por causas no imputables a las partes, 

conforme a la Cláusula 17 del Anexo “A”. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado en la Cláusula Vigésima de este documento, “El 
Prestatario” acepta y conviene en que la Comisión de Compromiso establecida en esta 
Cláusula será modificada por CAF en caso de que el presente Contrato de Préstamo haya 
entrado en vigencia después del 30 de septiembre de 2016 y en la medida en que dicha 
Comisión de Compromiso sea diferente a aquella que rija en la fecha de entrada en vigencia 
de presente Contrato de Préstamo. La nueva Comisión de Compromiso será la vigente en 
CAF en esta última fecha y notificada por escrito por CAF. 
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA: Comisión de Financiamiento y Gastos de 
Evaluación 
 
“El Prestatario” pagará a CAF una comisión por una sola vez denominada “Comisión de 
Financiamiento” por el otorgamiento del préstamo. Esta comisión será equivalente al cero 
coma ochenta y cinco por ciento (0,85%) del monto indicado en la Cláusula Tercera del 
presente contrato y será devengada a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 
Contrato de Préstamo. 
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El pago de esta comisión se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América a solo 
requerimiento de CAF, mediante un único pago y, a más tardar, en la oportunidad en que se 
realice el primer desembolso del préstamo. 
 
Como condición previa al primer desembolso del préstamo, “El Prestatario” pagará a CAF 
la suma de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 25.000,00) por 
concepto de Gastos de Evaluación. 
 
Tanto la comisión de financiamiento como los gastos de evaluación podrán ser financiados 
con cargo al presente préstamo. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado en la Cláusula Vigésima de este documento, “El 
Prestatario” acepta y conviene que la Comisión de Financiamiento y los Gastos de 
Evaluación establecidos en esta Cláusula, serán modificados por CAF en caso de que el 
presente Contrato de Préstamo haya entrado en vigencia después del 30 de septiembre de 
2016, en la medida en que dicha Comisión de Financiamiento y dichos Gastos de 
Evaluación sean diferentes a aquellos que rijan en la fecha de entrada en vigencia del 
presente Contrato de Préstamo. La nueva Comisión de Financiamiento y los nuevos Gastos 
de Evaluación serán los vigentes en CAF en esta última fecha y notificados por escrito por 
CAF. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA: Financiamiento Compensatorio 
 
Para los primeros ocho (8) años del préstamo, contados a partir de la entrada en vigencia 
del contrato, CAF se obliga a financiar veinte (20) puntos básicos de la tasa de interés. 
Dicho financiamiento se realizará con cargo al Fondo de Financiamiento Compensatorio 
(FFC). 
 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA: Comunicaciones 
 
Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban dirigirse entre sí para cualquier 
asunto relacionado con el presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará 
realizado desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el 
destinatario, en las direcciones que a continuación se detallan: 
 
A CAF 
 
Dirección Postal: CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 
  Apartado Postal N° 5086  
  Altamira 69011 - 69012  
  Caracas, Venezuela 
  Teléfono: 58-212-2092111  
  Fax N°58-212-2092483 
 
A “El Prestatario” 
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Dirección Postal:  Ministerio de Hacienda 
      Dirección: Avenida México #45, Gazcue 
      Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana 
      Teléfono: 809-687-5131 ext. 2030 
      Fax: 809-688-8838 
 
“Organismo Ejecutor 
 
 Dirección Postal:  Ministerio de Hacienda 
  Dirección: Avenida México # 45, Gazcue 
  Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana 
  Teléfono No. 809- 687-5131 ext.2030 
  Fax No. 809-688-8838 
 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA: Modificaciones 
 
Toda modificación que se incorpore al presente documento deberá ser efectuada por 
escrito, de común acuerdo entre las partes y previo el cumplimiento de los requisitos y 
autorizaciones legales correspondientes. 
 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA: Arbitraje 
 
Toda controversia o discrepancia que se derive de la aplicación y/o interpretación del 
presente documento, y que no haya podido ser solucionada por acuerdo entre las partes, 
será resuelta por un Tribunal Arbitral, siendo de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 30 
del Anexo “A”. 
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA: Estipulaciones Contractuales, Ley Aplicable y 
Jurisdicción Competente 
 
El presente Contrato de Préstamo se regirá por la ley de la República Dominicana, las 
estipulaciones contenidas en este documento y por lo establecido en los anexos “A” y “B”, 
que forman parte integrante del mismo. Los derechos y obligaciones establecidos en los 
instrumentos antes mencionados son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
allí contenidos. 
 
Las partes fijan como jurisdicción competente la de la República Dominicana y cualquier 
otra que resulte competente a opción de CAF, cuyos jueces y tribunales podrán conocer de 
todo asunto que no sea de competencia exclusiva del Tribunal Arbitral, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Cláusula 30 del Anexo “A”. 
 
En el evento de aplicación de lo previsto en la Cláusula 30 (Arbitraje) del Anexo “A” que 
contiene las Condiciones Generales de Contratación, dicho arbitraje será exclusivamente en 
Derecho. 
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CLÁUSULA DECIMONOVENA: Prevalencia entre los Documentos del Préstamo 
 
En caso de discrepancia, las condiciones establecidas en el presente documento, 
denominado Condiciones Particulares de Contratación, o en sus posteriores modificaciones 
tendrán prevalencia sobre aquellas contenidas en las Condiciones Generales de 
Contratación del Anexo “A”. 
 
Las partes declaran expresamente dejar sin efecto todo acuerdo, que en relación a “El 
Programa”, se hubiese pactado en forma previa a la celebración del presente contrato. 
 
CLAUSULA VIGESIMA: Vigencia 
 
Las partes dejan constancia que el presente contrato entrará en vigencia en la fecha de su 
aprobación por parte del Congreso Nacional de la República Dominicana, promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial, y terminará con el pago total del préstamo (capital, 
intereses, comisiones y otros gastos) y el cumplimiento de todas las obligaciones 
estipuladas en el presente contrato. “El Prestatario” se obliga a notificar por escrito a CAF 
dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
 
Si el presente Contrato de Préstamo no ha entrado en vigencia antes del 30 de septiembre 
de 2016, o en cualquier plazo posterior pactado por acuerdo escrito entre las Partes, “El 
Prestatario” acepta y conviene en que serán aplicadas la nueva tasa de interés y demás 
condiciones financieras que CAF notificará por escrito a “El Prestatario” y que rijan en la 
fecha de entrada en vigencia del presente Contrato de Préstamo, sin perjuicio de que, de 
haber entrado en vigencia el Contrato de Préstamo, este último haga uso a su derecho de 
renuncia a parte o a la totalidad del préstamo en los términos señalados en la cláusula 14 de 
las Condiciones Generales de Contratación del Anexo “A”. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, “El Prestatario”, cumpliendo con los 
requisitos legales internos que le correspondan, se reserva el derecho de aceptar o no las 
nuevas condiciones financieras propuestas por CAF. En caso de que “El Prestatario” no 
aceptara las nuevas condiciones financieras propuestas, las Partes podrán dar por terminado 
el presente Contrato de Préstamo, sin estar afecto “El Prestatario” al pago de las 
penalidades y comisiones a las que se refiere el presente Contrato de Préstamo. 
 
 
CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA: Anexos 
 
Forman parte integrante del presente contrato, los anexos que se detallan a continuación: 
 
Anexo “A” :  Condiciones Generales de Contratación. 
Anexo “B”  :  Descripción de “El Programa”. 
 
Las partes suscriben las presentes Condiciones Particulares de Contratación del Contrato de 
Préstamo, en señal de conformidad, en tres (3) ejemplares de igual tenor. 
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En la ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, a los un (01) días del mes de 
diciembre de 2015. 
 
 

p. CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 
 
 

__________________________ 
L. Enrique Garcia 

Presidente Ejecutivo 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los ocho ( 8 ) días del mes de 
diciembre de 2015. 
 
 

Por la República Dominicana, representada por el MINISTERIO DE HACIENDA 
 
 
 
 

______________________________ 
Lic. Simón Lizardo Mézquita 

Ministro de Hacienda 
 
 
 
 

p. MINISTERIO DE HACIENDA 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Lic. Simón Lizardo Mézquita 

Ministro de Hacienda 
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ANEXO “A” 
 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 
 
 
CLÁUSULA 1.- GENERALIDADES 
 
 
1.1 Definiciones 
 
Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para efectos 
del presente contrato: 
 
CAF 
 
Es la Corporación Andina de Fomento, institución financiera multilateral de Derecho 
Internacional Público, creada mediante Convenio Constitutivo de fecha 7 de febrero de 
1968. Es el prestamista en el Contrato de Préstamo, y quien asume los derechos y las 
obligaciones que se detallan en las Condiciones Particulares, en las Condiciones Generales 
de Contratación y en el Anexo “B”. 
 
Condiciones Generales de Contratación 
 
Reglas de carácter general establecidas en el presente Anexo “A” que se incorporan al 
Contrato de Préstamo y serán de aplicación obligatoria a la relación jurídica establecida 
entre las Partes. 
 
Condiciones Financieras Solicitadas 
 
Significa las condiciones financieras de la Operación de Manejo de Deuda contenidas en la 
respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, bajo las cuales “El Prestatario” 
queda obligado a celebrar para con CAF, y a opción de ésta, la Operación de Manejo de 
Deuda correspondiente. 
 
Condiciones Particulares de Contratación 
 
Acuerdos de carácter particular contenidos en el cuerpo principal del Contrato de Préstamo. 
 
Confirmación de Operación de Manejo de Deuda 
 
Significa la aceptación por parte de CAF, en forma y contenido similar al Anexo 2 (i) o al 
Anexo 2 (ii) de estas Condiciones Generales de Contratación, según corresponda, de una 
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda presentada por “El Prestatario”. 
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Contrato de Préstamo 
 
Es el contrato que formaliza la relación jurídica entre CAF, “El Prestatario” y el 
“Organismo Ejecutor”, y que comprende las Condiciones Particulares de Contratación, las 
Condiciones Generales de Contratación y la Descripción de “El Programa”. 
 
Conversión de Moneda 
 
Significa la Operación de Manejo de Deuda consistente en el cambio de Dólares a Pesos 
como moneda de pago de la porción del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de 
Manejo de Deuda. 
 
 
Conversión de Tasa de Interés 
 
Significa la Operación de Manejo de Deuda consistente en el cambio de la tasa de interés 
aplicable a la porción del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Manejo de 
Deuda. 
 
Desembolso 
 
Acto por el cual CAF pone a disposición de “El Prestatario”, a título de préstamo a interés, 
una determinada cantidad de dinero, a solicitud de este y a cuenta de la disponibilidad de 
crédito aprobada en su favor. 
 
Día Hábil 
 
Exclusivamente para efectos de determinar la fecha en que deba realizarse un desembolso o 
un pago por capital, intereses, comisiones, gastos, etc. del préstamo, significa un día en el 
cual los bancos están abiertos al público en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América; exclusivamente para efectos de la determinación de la LIBOR, el término “Día 
Hábil” tendrá el significado que se le asigna en la definición de LIBOR; y para cualquier 
otro propósito significa cualquier día que no sea sábado, ni domingo, ni considerado como 
feriado o como no laborable en las ciudades de Caracas, República Bolivariana de 
Venezuela o en la capital del País. 
 
 
Días / Semestre 
 
Toda referencia a días, sin especificar si son días calendario o Días Hábiles, se entenderá 
como días calendario. 
 
Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a un día no hábil será prorrogado al primer Día 
Hábil inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplicación cuando el Día Hábil 
inmediato siguiente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de 
vencimiento será el último Día Hábil del ejercicio anual en el cual vence el plazo original. 
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Toda referencia a semestre o período semestral estará referida a un período ininterrumpido 
de seis (6) meses calendario. Si el período semestral vence un día inexistente, este se 
entenderá prorrogado al primer Día Hábil del mes h siguiente. 
 
Dólares (US$) 
 
Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
Fecha de Pago de Intereses 
 
Significa, luego del primer desembolso del Préstamo, el último Día Hábil de cada uno de 
los períodos de seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
contrato. 
 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito 
 
Aquella causa natural o provocada que produzca un evento extraordinario, imprevisible e 
irresistible, no imputable a “El Prestatario” o a CAF, que impida la ejecución de alguna 
obligación distinta a las obligaciones de pago establecidas en este contrato, en favor de 
CAF o que determine su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, o la imposibilidad de 
cumplimiento, para quien está obligado a realizar una prestación. 
 
LIBOR 
 
Significa, con respecto a cualquier Periodo de Intereses, la tasa interbancaria de interés para 
préstamos en dólares de los Estados Unidos de América a seis (6) meses, determinada por 
la ICE Benchmark Administration Limited (“IBA”), o por cualquier otra persona jurídica 
que asuma la administración de dichas tasas, y publicada por Reuters (o su apropiado 
sucesor) en su página LIBOR01, por Bloomberg (o su apropiado sucesor) en su página 
BBAM o por cualquier otro sistema de información similar de reputación internacional que 
preste el servicio de publicación de tasas correspondientes, a las 11:00 de la mañana, hora 
de Londres, correspondiente, a dos Días Hábiles previos al inicio de un Período de Intereses 
determinado. A fines exclusivamente de determinar la LIBOR conforme a la definición de 
ese término, “Día Hábil” significa un día en el cual los bancos están abiertos al público en 
Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, y en el cual los bancos 
están abiertos para realizar transacciones en el mercado interbancario de Londres, 
Inglaterra. Si por cualquier razón, la LIBOR no fuera proporcionada en una fecha de 
determinación de tasas de interés, CAF notificará a “El Prestatario” y, en su lugar, 
determinará la LIBOR a esa fecha calculando la media aritmética de las tasas ofrecidas que 
le sean informadas a, o cerca de, las 11:00 de la mañana, hora de Nueva York, dos (2) Días 
Hábiles previos al inicio de un Período de Intereses, para préstamos en Dólares por uno o 
más de los principales bancos de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, seleccionados por CAF a su entera discreción; a fines exclusivamente de 
determinar la LIBOR conforme a la definición de ese término solamente en el evento de 
cotizaciones obtenidas a las 11:00 de la mañana, hora de Nueva York, el término Día Hábil 
significa un día en el cual los bancos están abiertos al público en la ciudad de Nueva York, 
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Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. En todos los eventos en que la LIBOR 
no sea proporcionada en una fecha de determinación de tasa de interés, los cálculos 
aritméticos de CAF se redondearán hacia arriba, si fuera necesario, a los cuatro decimales 
más cercanos. Todas las determinaciones de la LIBOR serán hechas por CAF y serán 
concluyentes en ausencia de error manifiesto. 
 
Operación de Manejo de Deuda 
 
Significa la Conversión de Moneda y/o la Conversión de Tasa de Interés que las Partes 
acuerden de conformidad con la cláusula de las Condiciones Particulares de Contratación 
titulada “Solicitudes de Conversión de Moneda y de Tasa de Interés”. 
 
Organismo Ejecutor 
 
Es quien se encargará directamente de la ejecución, administración y/o supervisión del 
Proyecto objeto de financiamiento, de acuerdo a lo señalado en el Contrato de Préstamo. 
 
Partes 
 
Las Partes en el presente contrato son: de un lado, CAF y de otro lado “El Prestatario” y el 
“Organismo Ejecutor”. 
 
País 
 
Significa la República Dominicana. 
 
Período de Conversión 
 
Es el período comprendido entre la fecha de entrada en vigencia de la Operación de Manejo 
de Deuda respectiva hasta la fecha de terminación de la misma. 
 
Período de Gracia 
 
Corresponde al período de tiempo que transcurre entre la entrada en vigencia del contrato y 
seis meses antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del préstamo. 
Durante este período “El Prestatario” pagará a CAF los intereses y comisiones pactados. 
 
Período de Intereses 
 
Significa cada período de seis (6) meses que comienza en una Fecha de Pago de Intereses y 
finaliza en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente, pero, en el caso del primer 
período aplicable desde la Fecha de Entrada en Vigencia de este Contrato, Período de 
Intereses significará el período que comienza en el día en que ocurra el primer desembolso 
y finaliza en la Fecha de Pago de Intereses inmediato siguiente. Para efectos del cálculo de 
los intereses, se incluirá el primer día de cada Período de Intereses, más no el último día. 
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Pesos 
 
Significa la moneda de curso legal en la República Dominicana. 
 
Prestatario o El Prestatario 
 
Es el beneficiario de la operación de préstamo concertada con CAF quien es el deudor bajo 
el Contrato de Préstamo, y asume los derechos y las obligaciones inherentes a tal y calidad 
que se detallan en el Contrato de Préstamo. 
 
Saldo Insoluto de El Préstamo 
 
Significa en cualquier momento, el valor del capital del Préstamo pendiente de pago por 
parte de El Prestatario a CAF. 
 
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda 
 
Significa la oferta irrevocable e incondicional en forma y contenido similar al Anexo 1 (i) o 
al Anexo 1 (ii) de estas Condiciones Generales de Contratación, según corresponda, 
presentada por El Prestatario a CAF de celebrar con CAF una Operación de Manejo de 
Deuda en los términos de las Condiciones Financieras Solicitadas. 
 
1.2 En los casos en que el contexto de estas condiciones lo permita, las palabras en 

singular incluyen el plural y viceversa. 
 
1.3 Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su identificación 

únicamente, sin que los títulos puedan contradecir a lo establecido en el texto 
mismo de la cláusula. 

 
1.4 El retardo de CAF en el ejercicio de cualquiera de sus derechos, o la omisión de su 

ejercicio, no podrá ser interpretado como una renuncia a tales derechos ni como una 
aceptación de las circunstancias en virtud de las cuales no pudieron ejercerse. 

 
 
CLÁUSULA 2.- CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
Mediante la celebración de este Contrato de Préstamo, CAF se compromete a desembolsar 
una determinada cantidad de dinero en favor de “El Prestatario” y este último se obliga a 
recibirlo, utilizarlo y devolverlo en las condiciones pactadas en el Contrato de Préstamo. 
 
“El Prestatario” y/o el “Organismo Ejecutor” deberán utilizar los recursos provenientes del 
préstamo conforme a lo establecido en las cláusulas segunda y quinta de las Condiciones 
Particulares de Contratación tituladas “Objeto del Préstamo” y “Aplicación de los 
Recursos”, respectivamente. 
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Ante el incumplimiento de esta obligación, CAF podrá declarar de plazo vencido el 
presente préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no 
pudiendo “El Prestatario” invocar un arbitraje en su favor. De no optar CAF por declarar el 
préstamo como de plazo vencido, podrá exigir a “El Prestatario” la devolución de dichos 
fondos, los cuales serán restituidos dentro de los tres (3) días siguientes de requeridos, 
siendo de aplicación el pago de intereses desde el momento en que fue efectuado el 
desembolso correspondiente. 
 
CAF podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e informaciones que considere 
necesarios para determinar si la utilización de los recursos cumple con las estipulaciones 
del contrato de préstamo. 
 
 
CLÁUSULA 3.- MODALIDADES DE LOS DESEMBOLSOS 
 
“El Prestatario” y/o el “Organismo Ejecutor”, podrá solicitar a CAF el desembolso del 
préstamo a través de una o varias de las modalidades que se mencionan a continuación: 
 
(a) Transferencias directas 
 
  CAF transferirá, por cuenta de “El Prestatario”, recursos en forma directa en la 

cuenta y/o el lugar que este establezca en su oportunidad y de acuerdo a los 
procedimientos utilizados por CAF para este tipo de desembolsos, siempre que 
dichas transferencias sean por montos superiores a US $ 500.000,00. Este monto 
podrá ser modificado por CAF, de acuerdo a lo que establezca su normativa interna. 

 
(b) Emisión de Créditos Documéntanos 
 

CAF emitirá uno o varios créditos documéntanos para la adquisición de bienes y la 
prestación de servicios, por un valor igual o superior al equivalente de US 
$100.000.00 por proveedor. Este monto podrá ser modificado por CAF, de acuerdo 
a lo que establezca su normativa interna. 
 
La solicitud para la emisión de dichos créditos documentarlos deberá hacerse según 
el formato que CAF ponga a disposición del “Organismo Ejecutor”. Las comisiones 
y gastos cobrados por CAF y por los bancos corresponsales que se utilicen para este 
efecto, serán trasladados a “El Prestatario”, quien asumirá el costo total de los 
mismos. 

 
 
(c) Fondo Rotatorio 
 

CAF pondrá a disposición del “Organismo Ejecutor” un fondo de dinero, hasta por 
un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del monto del préstamo, con cargo 
a una posterior justificación de su utilización. 
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Los recursos de este fondo solo podrán ser utilizados para financiar: i) gastos 
locales, ii) servicios técnicos de ingeniería, consultoría y construcción, iii) 
importación de insumos, y iv) activos fijos, repuestos y servicios técnicos, en cada 
caso, por un valor inferior al equivalente de US $ 500.000,00 por proveedor. Este 
monto podrá ser modificado por CAF, de acuerdo a lo que establezca su normativa 
interna. 

 
CAF podrá renovar total o parcialmente este fondo en la medida en que se utilicen 
los recursos y lo solicite el “Organismo Ejecutor”, si es que estos son justificados 
dentro del plazo y cumplen con las condiciones estipuladas en el Contrato de 
Préstamo. 
 
Los recursos deberán utilizarse dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
recepción de los mismos y deberán ser justificados por el “Organismo Ejecutor” 
dentro de los ciento veinte (120) días posteriores a su recepción, a satisfacción de 
CAF. Para todos los efectos del presente contrato, se entenderá efectuado el 
desembolso en la fecha en que los recursos son puestos a disposición del 
“Organismo Ejecutor”. 

 
(d) Transferencias a Terceros 

 
CAF podrá transferir fondos a favor de terceras personas, según indicaciones del 
“Organismo Ejecutor” y con cargo al préstamo, que hayan sido previamente 
consultados y autorizados por CAF, siempre que dichas transferencias sean por 
montos superiores a US $ 500,000.00. 
 

(e) Otras modalidades 
 

Cualquier otra modalidad acordada entre las Partes. 
 
CLÁUSULA 4.- PLAZO PARA SOLICITAR EL DESEMBOLSO DEL PRÉSTAMO 
 
“El Prestatario” y/o el “Organismo Ejecutor” deberá solicitar a CAF el desembolso del 
préstamo y CAF deberá hacer efectivo dichos desembolsos, en los plazos establecidos en la 
cláusula séptima de las Condiciones Particulares de Contratación titulada “Plazo para 
Solicitar y para Desembolsar el Préstamo”. 
 
Al vencimiento de los plazos estipulados para que “El Prestatario” y/o el “Organismo 
Ejecutor”, solicite a CAF el primero y el último de los desembolsos, o para que se realicen 
los desembolsos, según sea el caso, no podrá solicitar ningún otro desembolso, ni completar 
la documentación pendiente a esa fecha. De presentarse esta situación, CAF se encontrará 
expresamente facultada para dejar sin efecto toda suma pendiente de desembolso, 
enviándole a “El Prestatario” y al “Organismo Ejecutor” una comunicación por escrito en 
tal sentido. Con una anticipación no menor a treinta (30) días de la fecha de vencimiento de 
dichos plazos, se podrá solicitar una prórroga, la que será debidamente fundamentada, 
pudiendo CAF aceptarla o rechazarla a su discreción, en mérito a las razones expuestas. 
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CLÁUSULA 5.- CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS 
 
Además de las condiciones pactadas en las Condiciones Particulares de Contratación, los 
desembolsos del préstamo estarán sujetos al cumplimiento por parte de “El Prestatario” y/o 
del “Organismo Ejecutor”, según el caso, de las siguientes condiciones previas: 
(a) Para el primer desembolso: 

 
Que CAF haya recibido una opinión legal emitida por el Consultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo que establezca, con señalamiento de las disposiciones legales y 
estatutarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por “El Prestatario” en el 
contrato de préstamo, son válidas y exigibles. Dicho informe deberá cubrir, además, 
cualquier asunto que CAF considere pertinente. 
 

(b) Para todos los desembolsos: 
 

(i) Que “El Prestatario” haya presentado por escrito una solicitud de desembolso, 
de acuerdo a la modalidad del mismo. A tal efecto, “El Prestatario” 
acompañará a la solicitud de desembolso los documentos y demás 
antecedentes que CAF le haya requerido. 

 
(ii) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las cláusulas 16, 

17 y 18 del presente Anexo. 
 
 
CLÁUSULA 6.- INTERESES 
 
6.1 Intereses 
 
  6.1.1  Forma de Cálculo 
 

a) Durante el período de gracia. 
 

Durante el período de gracia, cada uno de los desembolsos devengará 
intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en el literal 
(a) de la Cláusula de las Condiciones Particulares de contratación 
titulada “Intereses”. 

 
b) Durante el período de amortización del capital. 

 
Durante el período de amortización del capital, los saldos insolutos de 
capital del préstamo devengarán intereses a la tasa anual que resulte de 
aplicar lo dispuesto en el literal (a) de la Cláusula de las Condiciones 
Particulares de Contratación titulada “Intereses”. 
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6.1.2 Disposiciones Generales. 
 

Los intereses serán pagados en forma semestral. El pago de intereses 
procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total del préstamo. 
Los intereses serán calculados con relación al número de días calendarios 
transcurridos, sobre la base de trescientos sesenta (360) días por año. 

 
6.2 Intereses Moratorios 
 
“El Prestatario” pagará a CAF el interés moratorio a la tasa pactada en el literal (b) de la 
cláusula de las Condiciones Particulares de Contratación titulada “Intereses”. 
 
El solo atraso en el pago de una obligación a su vencimiento constituirá a “El Prestatario” 
en situación de mora, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no 
pudiendo “El Prestatario” invocar un arbitraje a su favor. De producirse una situación de 
mora, CAF se encontrará expresamente facultada para recalcular la tasa de interés pactada, 
aplicando a la porción de capital de plazo vencido la tasa LIBOR para préstamos a seis (6) 
meses más alta que estuviera vigente durante el(los) período(s) comprendido(s) entre el 
vencimiento de la obligación y la fecha efectiva de pago, más el margen acordado. El cobro 
procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total del monto adeudado. Sin 
perjuicio del cobro del interés moratorio ante una situación de incumplimiento por parte de 
“El Prestatario”, CAF podrá suspender el cumplimiento de sus obligaciones y/o declarar de 
plazo vencido el préstamo de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 16 y 18 de estas 
Condiciones Generales de Contratación. 
 
Los intereses moratorios serán calculados en relación al número de días calendarios 
transcurridos, sobre la base de trescientos sesenta (360) días por año. 
 
 
CLÁUSULA 7.- GASTOS 
 
Todos los gastos en que deba incurrir CAF con motivo de la negociación, suscripción, el 
reconocimiento y la ejecución del presente contrato, tales como viajes extraordinarios, 
consultorías especializadas, gastos legales, honorarios de abogados, peritajes, avalúos, 
trámites notariales, aranceles, timbres fiscales, tasas, registros y otros, serán de cargo y 
cuenta exclusiva de “El Prestatario”, quien deberá efectuar el pago previo o el reembolso 
correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes de requerido este. En todo caso, 
estos gastos deberán ser debidamente justificados por CAF. Salvo en los casos en que “El 
Prestatario” y/o el “Organismo Ejecutor” hayan incurrido en incumplimiento de los 
términos del Contrato de Préstamo o en alguna de las causales descritas en las Cláusulas 16, 
17 y 18 de las presentes Condiciones Generales de Contratación, CAF deberá solicitar la 
aprobación previa de “El Prestatario” previamente a incurrir en cualesquiera de los gastos a 
los que se refiere esta Cláusula 7, cuando dichos gastos fueran a exceder la suma total 
agregada de veinte mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
20.000,00). 
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CLÁUSULA 8.- MONEDA UTILIZADA PARA EL DESEMBOLSO DEL 
PRÉSTAMO 
 
El préstamo será desembolsado en Dólares de los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 9.- MONEDA UTILIZADA PARA EL PAGO DEL PRÉSTAMO 
 
El pago de toda suma adeudada por concepto de capital, intereses, comisiones, gastos y 
cargos será realizado exclusivamente en Dólares de los Estados Unidos de América. En el 
evento en que las Partes hubieren celebrado Operaciones de Manejo de Deuda consistentes 
en Conversiones de Moneda, los pagos en relación con la porción del préstamo objeto de 
tales Operaciones se realizarán conforme lo establecido en la respectiva Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda. 
 
CLÁUSULA 10.- LUGAR DE LOS PAGOS 
 
Los pagos que deba realizar “El Prestatario” en favor de CAF, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Contrato de Préstamo, serán efectuados en la Sede de CAF o en las cuentas y/o en los 
lugares que CAF establezca en su oportunidad. 
 
CLÁUSULA 11.- IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS 
 
Todo pago efectuado por “El Prestatario” a CAF como consecuencia del presente contrato 
de préstamo, se imputará de acuerdo al orden de prelación que se establece a continuación: 
i) los gastos y cargos, ii) las comisiones, iii) los intereses vencidos, y iv) el saldo a las 
cuotas de amortización de capital. 
 
CLÁUSULA 12.- PAGOS ANTICIPADOS 
 
“El Prestatario” podrá pagar anticipadamente sin penalidad alguna una o más cuotas de 
amortización, con un aviso escrito previo de al menos cuarenta y cinco (45) días a la fecha 
en que ocurra el vencimiento de una cuota de amortización de capital e intereses y con 
aceptación expresa de CAF, siempre y cuando haya transcurrido el período de gracia o el 
primer año del préstamo cualquiera que ocurra último, sujeto a lo siguiente: (a) que el 
prepago se efectúe solo en las fechas inicialmente establecidas para el pago de las cuotas de 
amortización del principal e intereses, (b) que no adeude suma alguna a CAF por concepto 
de capital, intereses, comisiones, gastos y otros cargos, y (c) que el prepago se efectúe a 
partir del octavo año desde la fecha de desembolso del préstamo. Dicho pago anticipado, 
salvo acuerdo en contrario, se aplicará a las cuotas de capital por vencer en orden inverso a 
su proximidad de vencimiento. Cualquier pago anticipado deberá ser un múltiplo entero de 
una cuota de amortización de capital. 
 
CLÁUSULA 13.- PAGO DE TRIBUTOS Y DEMÁS RECARGOS 
 
El pago de cada cuota de capital, intereses, comisiones, gastos y otros cargos se efectuará 
por “El Prestatario” sin deducción alguna por concepto de tributos, impuestos, costos, 
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gravámenes, tasas, derechos u otros recargos vigentes en el País a la fecha de la entrada en 
vigencia del presente Contrato de Préstamo, o que sean establecidos con posterioridad a 
esta fecha. Sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible algún pago por los 
conceptos antes mencionados, “El Prestatario” pagará a CAF cantidades tales que el monto 
neto resultante, luego de pagar, retener o de cualquier otra forma descontar la totalidad de 
los tributos, impuestos, costos, gravámenes, tasas, derechos u otros recargos entonces 
vigentes, sea igual a la totalidad de las prestaciones pactadas en el presente contrato. 
 
Asimismo, cualquier carga tributaria, que gravare al presente contrato, los recibos, pagarés 
u otros documentos que se deriven de él, serán por cuenta y a cargo exclusivo de “El 
Prestatario”. 
 
CLÁUSULA 14.- RENUNCIA A PARTE O LA TOTALIDAD DEL PRÉSTAMO 
 
“El Prestatario” podrá renunciar a recibir cualquier parte o la totalidad del préstamo, 
mediante una comunicación a CAF, por escrito, con una anticipación no menor a quince 
(15) días de la fecha efectiva de la renuncia, debiendo requerir además de autorización 
expresa de CAF. Serán de cargo de “El Prestatario” todos los costos financieros que pueda 
ocasionarle a CAF dicha renuncia los cuáles serán sustentados. Lo señalado no será de 
aplicación a las operaciones detalladas en la cláusula 19 de este Anexo. 
 
La renuncia de parte o la totalidad del préstamo no dará lugar al reembolso de la alícuota 
correspondiente de la Comisión de Financiamiento. 
 
 
CLÁUSULA 15.- AJUSTE DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO 
 
CAF ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de pago, si en virtud de lo expuesto 
en la cláusula séptima de las Condiciones Particulares de Contratación titulada “Plazo para 
Solicitar y para Desembolsar el Préstamo” y en las cláusulas 4, 16, 17 y 18 de estas 
Condiciones Generales de Contratación, quedare suspendido o sin efecto el derecho de “El 
Prestatario” a recibir cualquier parte del préstamo. 
 
 
CLÁUSULA 16.- SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES A CARGO DE CAF 
 
CAF, mediante aviso dado por escrito a “El Prestatario”, podrá suspender la ejecución de 
sus obligaciones (incluyendo la obligación de desembolsar el Préstamo) conforme al 
Contrato de Préstamo, cuando se presente y mientras subsista, una cualesquiera de las 
circunstancias siguientes: 
 
(a) El atraso en el pago de cualquier suma que “El Prestatario” adeude por concepto de 

capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según el presente 
contrato de préstamo o cualquier otro contrato suscrito con CAF; 

(b) El incumplimiento por parte de “El Prestatario” o del “Organismo Ejecutor”, de 
cualquier obligación estipulada en el presente contrato; 
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(c) El incumplimiento por parte de “El Prestatario” o del “Organismo Ejecutor”, de 

cualquier obligación estipulada en otro contrato de préstamo celebrado con CAF; 
(d) La verificación de información inexacta o la falta de información que pueda tener 

incidencia en el otorgamiento del presente crédito, suministrada o que deba 
suministrar “El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor”, en forma previa a la 
celebración del contrato de préstamo o durante su ejecución; 

(e) Que la utilización de los productos, los materiales y los bienes de capital, así como 
las actividades de “El Programa” desarrolladas por “El Prestatario” no se 
encuentren en armonía con el medio ambiente o contravengan las normas 
ecológicas y de protección ambiental vigentes en el País y aquellas que pudiesen 
haberse establecido en las Condiciones Particulares de Contratación. 

 
CLÁUSULA 17.- SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES POR CAUSAS AJENAS A 
LAS PARTES 
 
CAF podrá suspender la ejecución de sus obligaciones (incluyendo la obligación de 
desembolsar el Préstamo) bajo el Contrato de Préstamo, cuando se presente una 
cualesquiera de las situaciones siguientes: 
 
(a) El retiro del País como Accionista de CAF; o 
(b) Cualquier evento de fuerza mayor o caso fortuito que le impida a las partes cumplir 

con las obligaciones contraídas. 
 
 
CLÁUSULA 18.- DECLARACIÓN DE PLAZO VENCIDO DEL PRÉSTAMO 
 
CAF tendrá derecho a declarar de plazo vencido el presente préstamo, en los siguientes 
casos: 
 
(a) Que se produzcan las circunstancias descritas en la cláusula 16 de estas Condiciones 

Generales de Contratación, o que se verifique la situación descrita en el literal (a) de 
la cláusula anterior; o 

(b) Que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito a que hace referencia el literal (b) 
de la cláusula anterior se prolongaren por más de treinta (30) días, o que las 
consecuencias que se deriven de los mismos no fuesen o no pudiesen ser subsanadas 
dentro de dicho plazo. 

 
La sola verificación de la ocurrencia de una de estas causales le permitirá a CAF declarar 
de plazo vencido todos y cada uno de los montos desembolsados en virtud del presente 
préstamo. A tal efecto, CAF enviará a “El Prestatario” una comunicación por escrito, sin 
necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo “El Prestatario” 
invocar un arbitraje en su favor. 
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En estos casos, CAF se encontrará expresamente facultada para solicitar a “El Prestatario” 
el reembolso inmediato de toda suma adeudada, con los intereses, comisiones, gastos y 
cargos, que se devenguen hasta la fecha en que se efectúe el pago. 
 
CLÁUSULA 19.- DESEMBOLSOS NO AFECTADOS POR LA SUSPENSIÓN DE 
OBLIGACIONES O POR LA DECLARACIÓN DE PLAZO VENCIDO DEL 
PRÉSTAMO 
 
Las medidas previstas en las cláusulas 16, 17 y 18 de estas Condiciones Generales de 
Contratación no afectarán a los desembolsos que se encuentran pendientes de ejecución, 
cuando la disponibilidad de los recursos se haya materializado a través de la emisión de 
créditos documéntanos irrevocables. 
 
CLÁUSULA 20.- OBLIGACIONES A CARGO DEL “ORGANISMO EJECUTOR”  
 
“El Prestatario” será responsable solidario ante CAF de las obligaciones que asume el 
“Organismo Ejecutor” en el Contrato de Préstamo. 
 
Además de las obligaciones establecidas en las Condiciones Particulares de Contratación, 
en estas Condiciones Generales de Contratación y en el Anexo “B”, el “Organismo 
Ejecutor" asume la obligación de utilizar los recursos del préstamo con la debida diligencia 
y de conformidad con eficientes normas administrativas y financieras. Asimismo, “El 
Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” deberán ceñirse a los términos de las solicitudes de 
desembolso que presenten a CAF. 
 
CLÁUSULA 21.- UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos del préstamo deberán ser utilizados exclusivamente para los fines que han sido 
previstos en el Contrato de Préstamo, salvo que “El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor”, 
previa obtención de las aprobaciones y autorizaciones de las instancias correspondientes, 
hubiere solicitado por escrito a CAF y esta última hubiese autorizado el uso de esos 
recursos para un destino distinto. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, “El Prestatario” a través del “Organismo 
Ejecutor” no podrá utilizar los recursos para (i) la adquisición de terrenos y acciones; (ii) el 
pago de tasas e impuestos; (iii) los gastos de aduana; (iv) los gastos de constitución de 
compañías; (v) los intereses durante la construcción; (vi) armamento y demás gastos 
militares; y (vii) otros que CAF pudiere establecer y que le serán informados 
oportunamente. 
 
Los bienes o servicios financiados con el préstamo serán utilizados exclusivamente en “El 
Programa”, no pudiendo “El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor” darles un destino 
distinto al establecido, o de venderlos, transferirlos o gravarlos, salvo disposición en 
contrario acordada por escrito entre CAF y “El Prestatario” o el “Organismo Ejecutor”, 
según el caso. 
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CLÁUSULA 22.- INCREMENTO EN EL COSTO DE “EL PROGRAMA”, 
RECURSOS ADICIONALES 
 
Si durante la ejecución de “El Programa” se produjere una modificación del costo total del 
mismo, sea por un aumento en sus costos de cualquier proyecto o por modificaciones en sus 
alcances originales, “El Prestatario”, a través del “Organismo Ejecutor”, se compromete a 
aportar los recursos adicionales que fueren necesarios para asegurar la correcta y oportuna 
ejecución de “El Programa”. 
 
De ocurrir esta situación, “El Prestatario” se obliga a informar y suministrar a CAF la 
documentación pertinente en la oportunidad en que le sea requerida. 
 
CLÁUSULA 23.- INSTRUCCIONES ESPECIALES 
 
A pedido de CAF, y de acuerdo a las indicaciones que se den a conocer en su momento, “El 
Prestatario” se compromete a cumplir con todos los requerimientos e instrucciones que se 
deriven de los contratos celebrados por CAF con las entidades que proporcionen total o 
parcialmente los recursos con los cuales esta financia el préstamo. 
 
CLÁUSULA 24.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS 
 
El “Organismo Ejecutor” deberá convocar a una licitación pública internacional para la 
adquisición de bienes por montos superiores a quinientos mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 500,000.00) y la contratación de obras y servicios por montos 
superiores a dos millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$2,000,000.00), con una amplia difusión de los avisos de licitación, evitando 
restricciones particularmente en lo referente al origen de los bienes u otros que impidan o 
dificulten que el proceso de licitación sea transparente y competitivo. 
 
Para montos de hasta quinientos mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500,000.00), en el caso de adquisición de bienes y de hasta dos millones de Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 2,000,000.00), en el caso de contratación de obras y 
servicios, el “Organismo Ejecutor” aplicará procedimientos previamente autorizados por 
CAF. 
 
El “Organismo Ejecutor” deberá convocar a un concurso público internacional para la 
contratación de consultorías por montos superiores a doscientos cincuenta mil Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 250,000.00). Para montos de hasta doscientos 
cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 250,000.00), el “Organismo 
Ejecutor” aplicará procedimientos previamente autorizados por CAF. 
 
El “Organismo Ejecutor” deberá dar amplia difusión a los avisos de licitación y concurso 
público internacional, evitando restricciones particularmente en lo referente al origen de los 
bienes o servicios u otras que impidan o dificulten que el proceso de licitación o concurso 
sea transparente y competitivo. 
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El “Organismo Ejecutor” deberá informar oportunamente a CAF sobre: 
 
a) Las fechas en que se convocará la licitación o concurso para la adquisición de 

bienes, la contratación de obras y servicios o la contratación de consultorías. 
b) Las adjudicaciones que se vayan a realizar como resultado de la licitación o 

concurso. 
c) Los contratos que se vayan a suscribir con las personas naturales o jurídicas 

ganadoras de la licitación o concurso a que se refiere el literal a) anterior. 
d) La procedencia de los bienes que vayan a ser suministrados por las empresas^ 

ganadoras de la licitación o concurso. 
 
Se podrá prescindir de licitación pública internacional solamente en casos especiales que 
por motivos de orden técnico sean sustentados y debidamente justificados por el 
“Organismo Ejecutor” y autorizados previamente por CAF. 
 
CLÁUSULA 25.- LIBROS Y REGISTROS 
 
El “Organismo Ejecutor” deberá llevar libros y registros en relación con la utilización del 
préstamo, de acuerdo con sanos principios y prácticas contables. Tales libros y registros 
deberán demostrar: 
 
(a) Los pagos efectuados con fondos provenientes del contrato de préstamo; y 
(b) La normal operación de “El Programa” y de cada proyecto ejecutado bajo el mismo. 
 
Los libros y registros correspondientes a “El Programa” podrán ser revisados conforme a lo 
señalado en la siguiente cláusula de este documento, hasta que todas las sumas adeudadas a 
CAF con motivo del presente contrato hayan sido pagadas. 
 
CLÁUSULA 26.- SUPERVISIÓN 
 
CAF establecerá los procedimientos de supervisión que juzgue necesarios para asegurar la 
normal ejecución de los proyectos que comprendan “El Programa”. 
 
El “Organismo Ejecutor" deberá permitir que los funcionarios y demás expertos que envíe 
CAF inspeccionen en cualquier momento la marcha de los proyectos a ejecutarse bajo “El 
Programa” y revisen los libros, los registros y los demás documentos que pudiesen tener 
alguna relación con los mismos. 
 
CLÁUSULA 27.- INFORMES 
 
Además de los informes contemplados en la Cláusula Octava de las Condiciones 
Particulares de Contratación, durante la vigencia del préstamo “El Prestatario” y el 
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“Organismo Ejecutor” deberán suministrar los informes que CAF considere conveniente, 
dentro de los plazos que en cada caso se señalen, respecto a la utilización de las sumas 
prestadas y de los bienes y servicios adquiridos con esas sumas, así como de la ejecución de 
“El Programa”. 
 
 
CLÁUSULA 28.- AVISO DE CIRCUNSTANCIAS DESFAVORABLES 
 
“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” deberán informar a CAF, tan pronto tengan 
conocimiento, de: 
 
(a) Alguna circunstancia o situación que a juicio de “El Prestatario” o del “Organismo 

Ejecutor” dificulte o pudiera dificultar la consecución de los fines del préstamo. 
 

(b) Cualquier modificación en las disposiciones legales que afecten a “El Prestatario” 
y/o al “Organismo Ejecutor”, en relación con la ejecución de “El Programa” o al 
cumplimiento del presente contrato. 

 
CAF podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas conforme con las disposiciones 
incorporadas en el presente contrato de préstamo, si a su juicio tales circunstancias o 
modificaciones en las disposiciones legales pudiesen afectar sustancialmente y en forma 
adversa a “El Prestatario”, al “Organismo Ejecutor”, a “El Programa”, o a todos ellos. 
 
 
CLÁUSULA 29.- CESIÓN, TRANSFERENCIA Y DISPOSICIÓN DEL CONTRATO 
 
CAF podrá ceder, transferir o de alguna manera disponer, total o parcialmente, de los 
derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato de préstamo. De ocurrir la 
cesión del contrato, CAF le comunicará a “El Prestatario” por escrito tal decisión, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la cesión asumiendo el tercero, respecto a la parte cedida, 
la posición contractual de CAF en el presente contrato, quedando obligado en las mismas 
condiciones pactadas por CAF con “El Prestatario”. 
 
“El Prestatario” no podrá ceder, transferir o de alguna manera disponer de los derechos y 
obligaciones que se derivan del presente contrato, salvo autorización expresa y por escrito 
de CAF. 
 
CLAUSULA 30.- ARBITRAJE 
 
El arbitraje que se lleve a cabo entre las partes, se llevará en idioma español y estará sujeto 
a las siguientes reglas: 
 
a) Generalidades. 
 

Toda controversia o discrepancia que se derive de la aplicación y/o interpretación 
del contrato de préstamo, incluyendo sin limitación las relativas al incumplimiento 
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de las obligaciones de pago u otras asumidas por “El Prestatario” será sometida a 
consideración de las partes, quienes de mutuo acuerdo deberán procurar dar 
solución a la misma. 
 
De no obtenerse una solución de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior, las 
partes se someterán en forma incondicional e irrevocable a la decisión de un 
Tribunal Arbitral, de acuerdo a las Reglas de Arbitraje UNCITRAL (United Nations 
Commission on International Trade Law), cuyo laudo arbitral será final e inapelable 
excepto bajo los casos de impugnación referidos en el literal (e) (ii) de la presente 
cláusula. 

 
(b) Composición y nombramiento de los miembros del Tribunal Arbitral. 
 

El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) miembros: CAF y “El 
Prestatario” designarán cada uno a un (1) miembro y el tercero, en adelante 
denominado “el Dirimente” será designado por acuerdo directo entre ambas partes, 
o por medio de sus respectivos árbitros. 

 
(c) Inicio del Procedimiento. 
 

Para someter una controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante 
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la 
satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte 
que reciba dicha comunicación deberá, dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) 
días, fijar su posición respecto al reclamo. 

 
(d) Constitución del Tribunal Arbitral. 
 

El Tribunal Arbitral se instalará en la ciudad de Caracas, Venezuela, e iniciará sus 
funciones en la fecha que fije el propio Tribunal. 

 
(e) El Tribunal Arbitral estará sujeto a las siguientes reglas: 
 

i) El Tribunal fallará en derecho, basándose en los términos del contrato y 
pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
ii) Respecto al laudo arbitral, éste podrá ser impugnado por un tribunal 

competente dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del laudo, 
en los siguientes casos: 

 
a) Cuando la composición del Tribunal Arbitral o el procedimiento arbitral 

no se haya ajustado a lo previsto en los literales (b) y (c) de la presente 
Cláusula; y 

 
b) Cuando la materia sobre la cual verse el laudo sea contraria al orden 

público. 
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(f) Gastos. 
 

Los honorarios de los árbitros, incluido el honorario del Dirimente, serán cubiertos 
por la parte no favorecida por el laudo arbitral. 
 
Queda entendido que ambas partes sufragarán los costos de funcionamiento del 
Tribunal Arbitral y cada uno sus propios gastos. Toda duda respecto a la división de 
gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta, en definitiva, por el 
Tribunal. 
 
Antes de constituirse el Tribunal Arbitral, las partes acordarán de mutuo acuerdo los 
honorarios de las demás personas que cada parte considere que deban intervenir en 
el procedimiento de arbitraje. Si las partes no se pusieran de acuerdo en fijar los 
honorarios de estas personas, será el propio Tribunal Arbitral quien lo haga, 
tomando en cuenta las circunstancias de cada caso en particular. 

 
(g)  Notificaciones. 
 

Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo arbitral será hecha en la forma 
prevista en el presente contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 

 
CLÁUSULA 31.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
Las partes establecen, en la cláusula de las Condiciones Particulares titulada 
“Estipulaciones Contractuales, Ley Aplicable y Jurisdicción Competente”, la jurisdicción a 
la cual se someterán de surgir alguna discrepancia o controversia que no pueda ser sometida 
a arbitraje, de acuerdo a lo establecido en el literal (a) de la cláusula anterior. Asimismo, 
“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” renuncian en forma irrevocable a toda 
inmunidad o privilegio del cual gocen. 
 
CLÁUSULA 32.- SOLICITUDES DE OPERACIONES DE MANEJO DE DEUDA 
 
“El Prestatario” deberá pagar a CAF un costo de transacción por cada una de las 
Operaciones de Manejo de Deuda, el cual deberá ser informado por CAF a “El Prestatario” 
previamente a la ejecución de la misma. Estos costos deberán ser cancelados por “El 
Prestatario” contra la presentación de la Confirmación de la Operación de Manejo de 
Deuda respectiva. 
 
 
CLÁUSULA 33.- REPRESENTANTES AUTORIZADOS 
 
“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” enviarán a CAF a la mayor brevedad, los 
nombres y firmas de las personas que las representarán en las diversas actuaciones relativas 
al contrato de préstamo, certificadas por la persona debidamente autorizada para ello, y 
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comunicada de acuerdo al procedimiento establecido en la cláusula de las Condiciones 
Particulares del Contrato de Préstamo titulada “Comunicaciones”. 
 
“El Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” comunicarán a CAF todo cambio en los 
nombres de los representantes autorizados. Mientras CAF no reciba dichos nombres y 
firmas, se entenderá que solo representarán a “El Prestatario” y al “Organismo Ejecutor” 
ante CAF, la persona o las personas que suscriban el Contrato de Préstamo por “El 
Prestatario” y/o por el “Organismo Ejecutor”. 
 
CLÁUSULA 34.- FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
La fecha de entrada en vigencia del contrato de préstamo será la que se establezca en la 
cláusula de las Condiciones Particulares titulada “Vigencia”. 
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Anexo 1 
(i) 

SOLICITUD DE OPERACIÓN DE MANEJO DE DEUDA 
CONVERSIÓN DE MONEDA 

 
 
SEÑORES 
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 

REF.-  Contrato de Préstamo #¨[•] por USD [•], 
celebrado entre la Corporación Andina de 
Fomento y la República Dominicana, el día 
[•] de [•] de [•], (en adelante el Contrato de 
Préstamo). 

 
Asunto.-  Solicitud de Operación de Manejo de Deuda 

#[•] - Conversión de Moneda- 
 
 
La República Dominicana, en adelante El Prestatario, representada en este acto por el 
[XXXX, señor(a) [•], de nacionalidad [•], identificado(a) con cédula de identidad electoral 
No. [•], debidamente autorizado de conformidad con [•] #[•] de fecha [•] de [®] de [•] de 
[•], cuya copia autenticada se anexa, por medio de la presente, en cumplimiento de lo 
establecido en la Cláusula [•] del Contrato de Préstamo, formula oferta irrevocable de 
celebrar una Operación de Manejo de Deuda con la Corporación Andina de Fomento, en 
adelante CAF, en las siguientes Condiciones Financieras Solicitadas (los términos en 
mayúscula tendrán el significado asignado ellos en el Contrato de Préstamo): 
 

CONDICIONES FINANCIERAS SOLICITADAS 
 

CONVERSIÓN DE DÓLARES A PESOS 
• CUANTÍA EN DÓLARES [•]1 
• FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA OFERTA HASTA [DD/MM/AAAA] 
• TIPO DE CAMBIO HASTA [•] 
• TASA DE INTERÉS EN PESOS HASTA [•]2/ HASTA [•]3+[•]4 
• MONEDA DE PAGO PESOS 
LAS FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERÁN LAS MISMAS 
FIJADAS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

1 Debe ser una porción equivalente al menos a una cuota de amortización o múltiplos enteros de la misma o a 
la totalidad del Saldo Insoluto del Préstamo. 

2 Tasa Fija 
3 En caso de tratarse de Tasa Variable, favor incluir el factor de indexación correspondiente en este espacio. 
4 Favor  incluir el margen sobre el factor de indexación. 
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El Prestatario se obliga, clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con CAF, y a opción 
de esta última, la Operación de Manejo de Deuda en las Condiciones Financieras 
Solicitadas y quedará obligado en los términos de la Confirmación de Operación de Manejo 
de Deuda que al efecto le envíe CAF, si esta última a su sola discreción, decide aceptar la 
presente oferta. 
 
A partir del envío a El Prestatario por parte de CAF de la Confirmación de Operación de 
Manejo de Deuda, la Operación de Manejo de Deuda aquí solicitada se entenderá celebrada 
y perfeccionada y los términos y condiciones de la Confirmación de Operación de Manejo 
de Deuda serán de obligatorio cumplimiento para las Partes para todos los efectos legales. 
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Anexo 1 
(ii) 

SOLICITUD DE OPERACIÓN DE MANEJO DE DEUDA 
 CONVERSIÓN DE TASA DE INTERÉS 

 
 
SEÑORES 
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 

REF.-  Contrato de Préstamo #[•] por USD [•], 
celebrado entre la Corporación Andina de 
Fomento y la República Dominicana el día 
[•] de [•] de [•], (en adelante el Contrato de 
Préstamo). 

 
Asunto.-  Solicitud de Operación de Manejo de Deuda 

#[•] - Conversión de Tasa de Interés- 
 
 
La República de Dominicana, en adelante El Prestatario, representada en este acto por el 
XXX, señor(a) [•], de nacionalidad [•], identificado(a) con Cédula de Identidad Electoral 
No. [•], debidamente autorizado de conformidad con [•] #[•] de fecha [•] de [•] de [•] de [•], 
cuya copia autenticada se anexa, por medio de la presente, en cumplimiento de lo 
establecido en la Cláusula [•] del Contrato de Préstamo, formula oferta irrevocable de 
celebrar una Operación de Manejo de Deuda con la Corporación Andina de Fomento, en 
adelante CAF, en las siguientes Condiciones Financieras Solicitadas (los términos en 
mayúscula tendrán el significado asignado ellos en el Contrato de Préstamo): 
 
 

CONDICIONES FINANCIERAS SOLICITADAS 
 

CONVERSIÓN DE TASA DE INTERÉS [{VARIABLE A FIJA} / {FIJA A VARIABLE}] 
• CUANTÍA EN DÓLARES [•]1 
• FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA OFERTA HASTA [DD/MM/AAAA] 
• TASA DE INTERÉS HASTA [•]2/HASTA LIBOR A[•M]3 +[•]4 
LA MONEDA Y LAS FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERÁN LAS 

   EL CONTRATO DE PRÉSTAMO  
 

1 Debe ser una porción equivalente al menos a una cuota de amortización o múltiplos enteros de la misma o a 
la  totalidad del Saldo Insoluto del Préstamo. 
2 Tasa Fija. 
3 Determinar el número de meses aplicable a la LIBOR. 
4 Tasa Variable. 
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El Prestatario se obliga, clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con CAF, y a opción 
de esta última, la Operación de Manejo de Deuda en las Condiciones Financieras 
Solicitadas citadas y quedará obligado en los términos de la Confirmación de Operación de 
Manejo de Deuda que al efecto le envíe a CAF si esta última a su sola discreción, decide 
aceptar la presente oferta. 
 
A partir del envío a El Prestatario por parte de CAF de la Confirmación de Operación de 
Manejo de Deuda, la Operación de Manejo de Deuda aquí solicitada se entenderá celebrada 
y perfeccionada y los términos y condiciones de la Confirmación de Operación de Manejo 
de Deuda serán de obligatorio cumplimiento para las Partes para todos los efectos legales. 
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Anexo 2 
(i) 

CONFIRMACIÓN DE OPERACIÓN DE MANEJO DE DEUDA  
CONVERSIÓN DE MONEDA 

 
 
SEÑORES 
MINISTERIO DE [•] 
REPÚBLICA DE [•] 
 
 

REF.-  Su Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[•] 
- Conversión de Moneda - 

 
Asunto.-  Confirmación de Operación de Manejo de Deuda 

#[•]- Conversión de Moneda - 
 
En respuesta a su solicitud, la Corporación Andina de Fomento, en adelante CAF, por 
medio de la presente acepta la oferta contenida en la Solicitud de Operación de Manejo de 
Deuda de la referencia, y confirma, dentro de las Condiciones Financieras Solicitadas allí 
ofrecidas por El Prestatario, la Operación de Manejo de Deuda en los siguientes términos y 
condiciones: 
 
 

CONDICIONES FINANCIERAS CONFIRMADAS 
 

CONVERSIÓN DE DÓLARES A PESOS 
• CUANTÍA EN DÓLARES  [•]1 
• FECHA VALOR  [DD/MM/AAAA]2 
• TIPO DE CAMBIO  [•]3 
• TASA DE INTERÉS EN PESOS4  [•]5/[•]6+[•]7 
LAS FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERÁN LAS 
MISMAS FIJADAS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

1 Debe coincidir con la cuantía establecida por el Prestatario en la respectiva Solicitud de Operación de 
Manejo de Deuda. 
2 Debe ser antes de la Fecha de Expiración de la Oferta de la respectiva Solicitud de Operación de Manejo 
de Deuda. 
3 Debe estar dentro del límite fijado en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda. 
4 Debe ser igual o inferior a la solicitada por el Prestatario en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo 
de Deuda. 
5 Tasa Fija. 
6 En caso de tratarse de Tasa Variable, favor incluir el factor de indexación correspondiente en este espacio. 
7 Favor incluir el margen sobre el factor de indexación. 
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• MONTOS DE AMORTIZACIÓN EN PESOS 
FECHA PAGO VALOR FECHA PAGO VALOR/TASA 

 
 

CAPITAL1  INTERESES2  
    
 
A partir del envío al Prestatario por parte de CAF de la presente Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda, la Operación de Manejo de Deuda se entenderá celebrada 
y perfeccionada y sus términos y condiciones serán de obligatorio cumplimiento para las 
Partes para todos los efectos legales. 
 

1 Debe ser la misma fecha de pago de capital que figura en el Contrato de Préstamo 
2 Debe ser la misma fecha de pago de intereses que figura en el Contrato de Préstamo 
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Anexo 2 
(ii) 

CONFIRMACIÓN DE OPERACIÓN DE MANEJO DE DEUDA  
CONVERSIÓN DE TASA DE INTERÉS 

 
SEÑORES 
MINISTERIO DE [•] 
REPÚBLICA [•] 
 

REF.- Su Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[•] - 
Conversión de Tasa de Interés 

 
Asunto.- Confirmación de Operación de Manejo de Deuda 

#[•]- Conversión de Tasa de Interés 
 
En respuesta a su solicitud, la Corporación Andina de Fomento, en adelante CAF por medio 
de la presente acepta la oferta contenida en la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda 
de la referencia, y confirma, dentro de las Condiciones Financieras Solicitadas allí ofrecidas 
por El Prestatario, la Operación de Manejo de Deuda en los siguientes términos y 
condiciones: 
 

CONDICIONES FINANCIERAS CONFIRMADAS 
 

CONVERSIÓN DE TASA DE INTERÉS [ {VARIABLE A FIJA }/{ FIJA A VARIABLE} ] 
• CUANTÍA EN DÓLARES  [•]1 

• FECHA VALOR [DD/MM/AAAA]2 
• TASA DE INTERÉS3 [•]4/LIBOR A[•M]5 +[•]6 
LA MONEDA Y LAS FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERÁN LAS 
MISMAS FIJADAS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 
A partir del envío a El Prestatario por parte de CAF de la presente Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda, la Operación de Manejo de Deuda se entenderá celebrada 
y perfeccionada y sus términos y condiciones serán de obligatorio cumplimiento para las 
Partes para todos los efectos legales. 
 

1 Debe coincidir con la cuantía establecida por el Prestatario en la respectiva Solicitud de Operación de 
Manejo de Deuda. 
2 Debe ser antes de la Fecha de Expiración de la Oferta de la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de 
Deuda. 
3 Debe ser igual o inferior a la solicitada por el Prestatario en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo 
de Deuda. 
4 Tasa Fija. 
5 Determinar el número de meses aplicable a la LIBOR. 
6 Tasa Variable. 
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ANEXO “B” 
DESCRIPCIÓN DE “EL PROGRAMA” 

 
 

1. Antecedentes 
 
El Gobierno de la República Dominicana y CAF identificaron oportunidades de mejora de 
eficiencia en los procesos de gestión del Ministerio de Hacienda. Estas oportunidades de 
mejora deben ser abordadas para fortalecer la administración financiera del sector público 
nacional. 
 

2. Objetivo de "El Programa" 
 
El objetivo general del préstamo es contribuir a la optimización de los procesos de gestión 
del Ministerio de Hacienda. 
 
Las acciones de políticas públicas que hacen parte del préstamo están dirigidas a apoyar al 
MH en el cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 
 

• Transparencia y relacionamiento con inversionistas y agencias de calificación de 
riesgo. 

• Profundización y consolidación de la reforma de la gestión financiera del Estado. 

• Optimización de los procesos operativos de crédito público. 
 

3. Descripción de "El Programa" 
 
El Programa de Apoyo a la Gestión de Procesos del Ministerio de Hacienda consta de un 
conjunto de acciones de políticas públicas reflejadas en una matriz de indicadores. Estas 
acciones fueron acordadas entre CAF y el Gobierno de la República Dominicana y están 
específicamente orientadas a reducir ineficiencias en los procesos de gestión del Ministerio 
de Hacienda. 
 

4. Costo, Financiamiento y Desembolsos 
 
El costo total de "El Programa" es de cincuenta millones de dólares (USD 50.000.000,00) 
de los Estados Unidos de América, que serán financiados en su totalidad por CAF. 
 
La operación está sujeta a la presentación, antes del primer desembolso (tramo 1) y antes 
del segundo desembolso (tramo 2) (esto es, el primer desembolso del año 2016), de un 
conjunto de medios de verificación asociados a la efectiva ejecución de acciones 
consensuadas entre CAF y el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, 
plasmadas en la Matriz de Acciones de Políticas Públicas Consensuadas. 
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Se prevé que haya un mínimo de dos desembolsos, por lo menos uno en 2015 y por lo 
menos uno en 2016. 
 

5. Matriz de Acciones de Políticas Públicas Consensuadas 
 
A continuación se incluye la Matriz de Acciones de Políticas Públicas Consensuadas entre 
CAF y el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres            Edis Fernando Mateo Vásquez 
  Secretario        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
 
   Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
     Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 695-16 que autoriza al Banco de Reservas de la República Dominicana, a 
financiar hasta por un monto no mayor a RD$1,200,000,000.00, distribuidos entre los 
organismos del sector público descentralizados y autónomos no financieros, las 
empresas públicas no financieras, las instituciones de la seguridad social y los 
ayuntamientos de los municipios, del Distrito Nacional y las juntas municipales, para 
ser destinado al pago del salario de navidad o regalía pascual de sus empleados. G. O. 
No. 10866 del 19 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley. No. 695-16 
 
 
Considerando primero: Que le corresponde al Congreso Nacional, legislar en cuanto 
concierne a la deuda pública y aprobar o no los créditos y préstamos firmados por el Poder 
Ejecutivo, de conformidad con la Constitución y las leyes. 
 
Considerando segundo: Que según lo establecido en la Ley No.6-06, de Crédito Público, 
las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de la 
seguridad social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los 
municipios y el Distrito Nacional, no podrán endeudarse con el Sistema Financiero 
Nacional sin la aprobación congresual, cuando el vencimiento de dicho endeudamiento 
supere el ejercicio anual presupuestario. 
 
Considerando tercero: Que la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, 
establece que los ayuntamientos de los municipios podrán, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Crédito Público vigente, concertar operaciones de crédito público 
en todas sus modalidades, tanto a corto como a medio y largo plazo; asimismo, dispone que 
la deuda pública de los ayuntamientos gozarán de los mismos beneficios y condiciones que 
la deuda pública emitida por el Estado. 
 
Considerando cuarto: Que de conformidad con nuestras disposiciones legales, las 
instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de la seguridad 
social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los municipios 
y el Distrito Nacional, están obligados a pagar a sus empleados en el mes de diciembre el 
salario número trece (13) o salario de navidad, conocido comúnmente como la regalía 
pascual. 
 
Considerando quinto: Que las instituciones señaladas anteriormente se encuentran en la 
necesidad de gestionar un financiamiento ante el Banco de Reservas de la República 
Dominicana para cumplir con el compromiso de otorgar el salario de navidad a sus 
empleados. 
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Vista: La Constitución de la República Dominicana. 
 
Vista: La Ley No.6-06, de fecha 20 de enero de 2006, de Crédito Público, y su Reglamento 
de Aplicación. 
 
Vista: La Ley No.176-07, de fecha 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
 
Vista: La Ley No.87-01, de fecha 9 de mayo del año 2001, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se autoriza al Banco de Reservas de la República Dominicana a financiar hasta 
por un monto no mayor a mil doscientos millones de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,200,000,000.00), distribuidos entre los organismos del sector público 
descentralizados y autónomos no financieros, las empresas públicas no financieras, las 
instituciones de la seguridad social, así como los ayuntamientos de los municipios y el 
Distrito Nacional y las juntas municipales, para ser destinados al pago del salario de 
navidad de sus empleados. 
 
 
Artículo 2.- Las condiciones del financiamiento a otorgar serán las siguientes: 
 

• Plazo máximo del financiamiento: once (11) meses. 
 
• Amortización: Once (11) cuotas mensual y consecutivas que incluirán capital e 

intereses. 
 
• Tasa de interés: La preferencial para el sector público. 
 
• Fuente de repago: Las partidas presupuestarias asignadas en el presupuesto 

correspondiente a cada institución para el 2017. 
 
 
Artículo 3.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, queda facultado para 
el cumplimiento de la presente ley. 
 
 
Artículo 4.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y 
publicación. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Edis Fernando Mateo Vásquez       Antonio De Jesús Cruz Torres 
       Secretario              Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 696-16 que aprueba el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech, 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el 27 
de noviembre de 2014. G. O. No. 10866 del 19 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 696-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el 27 de noviembre de 2014. 
 
VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0537/15, del 1 de diciembre de 
2015. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR, el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el 27 de noviembre de 
2014. El presente protocolo tiene por objeto el establecimiento de una cooperación efectiva 
entre los miembros de la Organización en las cuestiones relativas a la facilitación del 
comercio y el cumplimiento de los procesos aduaneros, mejorando las disposiciones para 
agilizar el movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías 
de tránsito, que copiado a la letra dice así: 
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PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE 

SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 
 
 

DECISIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 
El Consejo General,  
 
Habida cuenta del Párrafo 1 del Artículo X del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC").  
 
Desempeñando las funciones de la Conferencia Ministerial en el intervalo entre reuniones 
de conformidad con el Párrafo 2 del Artículo IV del Acuerdo sobre la OMC.  
 
Recordando la Decisión del Consejo General de comenzar las negociaciones sobre la base 
de las modalidades enunciadas en el Anexo D de esa Decisión, adoptada el 1º de agosto de 
2004, así como la Decisión Ministerial de 7 de diciembre de 2013, de elaborar un Protocolo 
de Enmienda para insertar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio en el Anexo 1A del 
Acuerdo sobre la OMC (el "Protocolo"). 
 
Recordando el Párrafo 47 de la Declaración Ministerial de Doha del 20 de noviembre de 
2001. 
 
Recordando los párrafos 2 y 3 de la Declaración Ministerial de Doha, el Anexo D de la 
Decisión del Consejo General de agosto de 2004 y el Artículo 13.2 del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio en relación con la importancia de prestar asistencia y apoyo para 
la creación de capacidad, a fin de ayudar a los países en desarrollo y menos adelantados a 
aplicar las disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio.  
 
Acogiendo con satisfacción el anuncio por el Director General del establecimiento, dentro 
de las estructuras existentes de la OMC, de un Mecanismo para el Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio destinado a gestionar el apoyo que los Miembros ofrezcan a la 
OMC con el fin de promover la prestación de asistencia suplementaria para aplicar las 
disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio y a facilitar la coherencia de la 
asistencia con los organismos del Anexo D plus. 
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Habiendo examinado el Acuerdo presentado por el Comité Preparatorio sobre Facilitación 
del Comercio (WT/L/931). 
 
Tomando nota del consenso para someter a la aceptación de los Miembros la enmienda 
propuesta.  
 
Decide lo siguiente:  
 
1.  El Protocolo de Enmienda del Acuerdo sobre la OMC adjunto a la presente Decisión 

queda adoptado y se somete a la aceptación de los Miembros.  
 
2.  El Protocolo estará abierto a la aceptación de los Miembros.  
 
3.  El Protocolo entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del Párrafo 3 del 

Artículo X del Acuerdo sobre la OMC.  
 
 

_______________ 
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PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE 

SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 
 
 
Los Miembros de la Organización Mundial del Comercio.  
 
Refiriéndose al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio.  
 
Habida cuenta de la Decisión del Consejo General que figura en el documento WT/L/940, 
adoptada de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo X del Acuerdo de Marrakech por el 
que se establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC").  
 
Convienen en lo siguiente:  
 
1.  El Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC será enmendado, en el momento en que 

entre en vigor el presente Protocolo de conformidad con el Párrafo 4, mediante la 
incorporación del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio que figura en el Anexo 
del presente Protocolo y que se insertará después del Acuerdo sobre Salvaguardias.  

 
2.  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del presente 

Protocolo sin el consentimiento de los demás Miembros.  
 
3.  El presente Protocolo está abierto a la aceptación de los Miembros.  
 
4.  El presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con el Párrafo 3 del Artículo X 

del Acuerdo sobre la OMC.1  
 
5.  El presente Protocolo será depositado en poder del Director General de la 

Organización Mundial del Comercio, quien remitirá sin dilación a cada uno de los 
Miembros una copia autenticada de este instrumento y una notificación de cada 
aceptación del mismo de conformidad con el Párrafo 3.  

 
6.  El presente Protocolo será registrado de conformidad con las disposiciones del 

Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  
 
 
Hecho en Ginebra el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, en un sólo ejemplar y en 
los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico.  
 

_________ 
 

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el Párrafo 3 del Artículo X del Acuerdo 
sobre la OMC, un instrumento de aceptación presentado por la Unión Europea para ella misma y respecto de 
sus Estados Miembros se contará como la aceptación por un número de Miembros igual al número de Estados 
Miembros de la Unión Europea que son Miembros de la OMC. 
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ANEXO AL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 

COMERCIO  
 

ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 
 

Preámbulo 
 
Los Miembros,  
 
Habida cuenta de las negociaciones iniciadas en virtud de la Declaración Ministerial de 
Doha.  
 
Recordando y reafirmando el mandato y los principios que figuran en el Párrafo 27 de la 
Declaración Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1) y en el Anexo D de la Decisión 
relativa al Programa de Trabajo de Doha adoptada por el Consejo General el 1º de agosto 
de 2004 (WT/L/579), así como en el Párrafo 33 y en el Anexo E de la Declaración 
Ministerial de Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC).  
 
Deseando aclarar y mejorar aspectos pertinentes de los artículos V, VIII y X del GATT de 
1994 con miras a agilizar aún más el movimiento, el levante y el despacho de las 
mercancías, incluidas las mercancías en tránsito.  
 
Reconociendo las necesidades particulares de los países en desarrollo Miembros y 
especialmente de los países menos adelantados Miembros y deseando potenciar la 
asistencia y el apoyo para la creación de capacidad en esta esfera.  
 
Reconociendo la necesidad de una cooperación efectiva entre los Miembros en las 
cuestiones relativas a la facilitación del comercio y el cumplimiento de los procedimientos 
aduaneros.  
 
Convienen en lo siguiente:  
 
 

SECCIÓN I 
 

ARTÍCULO 1: PUBLICACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
1  Publicación  
 
1.1  Cada Miembro publicará prontamente la siguiente información, de manera no 
discriminatoria y fácilmente accesible, a fin de que los gobiernos, los comerciantes y otras 
partes interesadas puedan tener conocimiento de ella:  
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a)  Los procedimientos de importación, exportación y tránsito (incluidos los 
procedimientos en puertos, aeropuertos y otros puntos de entrada) y los 
formularios y documentos exigidos.  

 
b)  Los tipos de los derechos aplicados y los impuestos de cualquier clase 

percibidos sobre la importación o la exportación o en conexión con ellas.  
 
c)  Los derechos y cargas percibidos por o en nombre de organismos 

gubernamentales sobre la importación, la exportación o el tránsito o en 
conexión con ellos.  

 
d)  Las normas para la clasificación o la valoración de productos a efectos 

aduaneros.  
 
e)  Las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas de aplicación 

general relacionados con las normas de origen.  
 
f)  Las restricciones o prohibiciones en materia de importación, exportación o 

tránsito.  
 
g)  Las disposiciones sobre sanciones por infracción de las formalidades de 

importación, exportación o tránsito.  
 
h)  Los procedimientos de recurso o revisión.  
 
i)  Los acuerdos o partes de acuerdos con cualquier país o países relativos a la 

importación, la exportación o el tránsito, y 
 
j)  Los procedimientos relativos a la administración de contingentes arancelarios.  

 
 
1.2  Ninguna de estas disposiciones se interpretará de modo que exija la publicación o 
suministro de información en un idioma distinto al del Miembro, salvo lo dispuesto en el 
Párrafo 2.2.  
 
 
2  Información disponible por medio de Internet  
 
2.1  Cada Miembro facilitará, y actualizará en la medida de lo posible y según proceda, 
por medio de Internet lo siguiente:  
 

a) Una descripción1 de sus procedimientos de importación, exportación y tránsito, 
incluidos los procedimientos de recurso o revisión, en la que se informe a los 

1 Cada Miembro tiene la facultad discrecional de indicar en su sitio web las limitaciones legales de esta 
descripción. 

                     



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 

gobiernos, los comerciantes y otras partes interesadas de las medidas prácticas 
necesarias para la importación, la exportación y el tránsito.  
 

b)  Los formularios y documentos exigidos para la importación en el territorio de 
ese Miembro, para la exportación desde él y para el tránsito por él.  

 
c)  Los datos de contacto de su servicio o servicios de información.  
 

 
2.2  Siempre que sea factible, la descripción a que se hace referencia en el Apartado a) 

del Párrafo 2.1 también se facilitará en uno de los idiomas oficiales de la OMC.  
 
2.3  Se alienta a los Miembros a poner a disposición por medio de Internet información 

adicional relacionada con el comercio, con inclusión de la legislación pertinente 
relacionada con el comercio y demás elementos a que se refiere el Párrafo 1.1.  

 
3  Servicios de información  
 
3.1  Cada Miembro establecerá o mantendrá, dentro de los límites de los recursos de que 
disponga, uno o más servicios de información para responder a las peticiones razonables de 
información presentadas por gobiernos, comerciantes y otras partes interesadas sobre las 
cuestiones abarcadas por el Párrafo 1.1 y suministrar los formularios y documentos 
exigidos que se mencionan en el Apartado a) de ese párrafo.  
 
3.2  Los Miembros de una unión aduanera o que participen en un mecanismo de 
integración regional podrán establecer o mantener servicios de información comunes a 
nivel regional para cumplir con el requisito establecido en el Párrafo 3.1 en lo que respecta 
a los procedimientos comunes.  
 
3.3  Se alienta a los Miembros a no exigir el pago de derechos por atender peticiones de 
información y por suministrar los formularios y documentos exigidos. En su caso, los 
Miembros limitarán la cuantía de sus derechos y cargas al costo aproximado de los 
servicios prestados.  
 
3.4  Los servicios de información responderán a las peticiones de información y 
suministrarán los formularios y documentos dentro de un plazo razonable fijado por cada 
Miembro, que podrá variar dependiendo de la naturaleza o complejidad de la solicitud.  
 
 
4  Notificación  
 
Cada Miembro notificará al Comité de Facilitación del Comercio establecido en virtud del 
Párrafo 1.1 del Artículo 23 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") lo siguiente: 
 

 a)  El lugar o lugares oficiales donde se haya publicado la información a que 
hacen referencia los apartados a) a j) del Párrafo 1.1. 
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 b)  La dirección de Internet (URL) del sitio o sitios web a que se refiere el Párrafo 

2.1, y  
 
c)  Los datos de contacto de los servicios de información mencionados en el 

Párrafo 3.1.  
 
 

ARTÍCULO 2: OPORTUNIDAD DE FORMULAR OBSERVACIONES, 
INFORMACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR Y CONSULTAS 

 
 
1. Oportunidad de formular observaciones e información antes de la entrada en vigor  
 
1.1  Cada Miembro ofrecerá, en la medida en que sea factible y de manera compatible 
con su derecho interno y su sistema jurídico, oportunidades y un plazo adecuado para que 
los comerciantes y otras partes interesadas formulen observaciones sobre las propuestas de 
introducción o modificación de leyes y reglamentos de aplicación general relativos al 
movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en 
tránsito.  
 
1.2  Cada Miembro se asegurará, en la medida en que sea factible y de manera 
compatible con su derecho interno y su sistema jurídico, de que se publiquen las leyes y los 
reglamentos de aplicación general nuevos o modificados relativos al movimiento, el levante 
y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en tránsito, o de que se ponga de 
otra manera la información sobre ellos a disposición del público, tan pronto como sea 
posible antes de su entrada en vigor, a fin de que los comerciantes y otras partes interesadas 
puedan tener conocimiento de ellos.  
 
1.3  Quedan excluidas de los párrafos 1.1 y 1.2 las modificaciones de los tipos de los 
derechos o de los tipos de los aranceles, las medidas que tengan efectos de alivio, las 
medidas cuya eficacia resultaría menoscabada como resultado del cumplimiento del párrafo 
1.1 ó 1.2, las medidas que se apliquen en circunstancias urgentes o las modificaciones 
menores del derecho interno y del sistema jurídico.  
 
2  Consultas  
 
Cada Miembro preverá, según proceda, consultas regulares entre sus organismos que 
intervienen en la frontera y los comerciantes u otras partes involucradas ubicados dentro de 
su territorio.  
 
 

ARTÍCULO 3: RESOLUCIONES ANTICIPADAS 
 
1.  Cada Miembro emitirá, en un plazo razonable y determinado, una resolución 
anticipada para el solicitante que haya presentado una solicitud escrita que contenga toda la 
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información necesaria. Si un Miembro se niega a emitir una resolución anticipada, lo 
notificará al solicitante por escrito y sin demora, indicando los hechos pertinentes y el 
fundamento de su decisión.  
 
2.  Un Miembro podrá negarse a emitir una resolución anticipada para el solicitante si 
la cuestión que se plantea en la solicitud:  
 

a)  Ya está pendiente de decisión en un organismo gubernamental, tribunal de 
apelación u otro tribunal al que el solicitante haya presentado el caso, o  

 
b)  Ya ha sido objeto de decisión en un tribunal de apelación u otro tribunal.  

 
3.  La resolución anticipada será válida durante un plazo razonable después de su 
emisión, salvo que hayan cambiado la ley, los hechos o las circunstancias que justifiquen 
esa resolución.  
 
4.  Cuando el Miembro revoque, modifique o invalide la resolución anticipada, lo 
notificará al solicitante por escrito indicando los hechos pertinentes y el fundamento de su 
decisión. Un Miembro sólo podrá revocar, modificar o invalidar resoluciones anticipadas 
con efecto retroactivo cuando la resolución se haya basado en información incompleta, 
incorrecta, falsa o engañosa.  
 
 
5.  Una resolución anticipada emitida por un Miembro será vinculante para ese 
Miembro con respecto al solicitante que la haya pedido. El Miembro podrá disponer que la 
resolución anticipada sea vinculante para el solicitante.  
 
6.  Cada Miembro publicará, como mínimo:  
 

a)  Los requisitos para la solicitud de una resolución anticipada, incluida la 
información que ha de presentarse y su formato.  

 
b)  El plazo en que se emitirá la resolución anticipada, y  
 
c)  El período de validez de la resolución anticipada.  

 
 
7.  Cada Miembro preverá, previa petición por escrito del solicitante, una revisión de la 
resolución anticipada o de la decisión de revocar, modificar o invalidar la resolución 
anticipada.2 
 
 

2 De conformidad con este Párrafo: a) se podrá prever una revisión, sea antes o después de que se hayan 
adoptado medidas sobre la base de la resolución, por el funcionario, la oficina o la autoridad que haya emitido 
la resolución, una autoridad administrativa superior o independiente, o una autoridad judicial; y b) ningún 
Miembro estará obligado a ofrecer al solicitante la posibilidad de recurrir al Párrafo 1 del Artículo 4. 
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8.  Cada Miembro se esforzará por poner a disposición del público cualquier 
información sobre las resoluciones anticipadas que, a su juicio, tenga un interés 
significativo para otras partes interesadas, teniendo en cuenta la necesidad de proteger la 
información comercial confidencial.  
 
9.  Definiciones y alcance:  
 

a)  Una resolución anticipada es una decisión escrita que un Miembro facilita al 
solicitante antes de la importación de la mercancía abarcada por la solicitud, 
en la que se establece el trato que el Miembro concederá a la mercancía en el 
momento de la importación con respecto a lo siguiente:  
 
i)  La clasificación arancelaria de la mercancía, y  
 
ii)  El origen de la mercancía.3 

 
b) Se alienta a los Miembros a que, además de las resoluciones anticipadas 

definidas en el Apartado a), emitan resoluciones anticipadas sobre:  
 

i)  El método o los criterios apropiados, y su aplicación, que han de 
utilizarse para determinar el valor en aduana con arreglo a un conjunto 
determinado de hechos.  

 
ii)  La aplicabilidad de las prescripciones del Miembro en materia de 

desgravación o exención del pago de los derechos de aduana.  
 
iii)  La aplicación de las prescripciones del Miembro en materia de 

contingentes, incluidos los contingentes arancelarios, y 
 

iv)  Cualquier cuestión adicional sobre la que un Miembro considere 
adecuado emitir una resolución anticipada.  

 
c)  Por solicitante se entiende el exportador, importador o cualquier persona que 

tenga motivos justificados o su representante.  
 
d)  Un Miembro podrá exigir que el solicitante tenga representación legal o esté 

registrado en su territorio. En la medida de lo posible, tales requisitos no 
restringirán las categorías de personas que pueden solicitar resoluciones 

3 Se entiende que una resolución anticipada sobre el origen de una mercancía puede ser un dictamen del 
origen a los efectos del Acuerdo sobre Normas de Origen cuando la resolución cumpla las prescripciones del 
presente Acuerdo y del Acuerdo sobre Normas de Origen. De manera análoga, un dictamen del origen de 
conformidad con el Acuerdo sobre Normas de Origen puede ser una resolución anticipada sobre el origen de 
una mercancía a los efectos del presente Acuerdo en los casos en que la resolución cumpla las prescripciones 
de ambos Acuerdos. Los Miembros no están obligados a establecer en el marco de esta disposición 
estipulaciones adicionales a las establecidas de conformidad con el Acuerdo sobre Normas de Origen en 
relación con el dictamen del origen, siempre que se cumplan las prescripciones de este artículo. 

                     



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 

anticipadas, y se prestará particular consideración a las necesidades 
específicas de las pequeñas y medianas empresas. Esos requisitos serán claros 
y transparentes y no constituirán un medio de discriminación arbitrario o 
injustificable.  

 
 

ARTÍCULO 4: PROCEDIMIENTOS DE RECURSO O DE REVISIÓN 
 
1.  Cada Miembro dispondrá que la persona a quien vaya dirigida una decisión 
administrativa4 de la aduana tiene derecho, en su territorio, a lo siguiente:  
 

a)  Recurso administrativo ante una autoridad administrativa superior al 
funcionario u oficina que haya emitido la decisión o independiente de ese 
funcionario u oficina, o revisión administrativa por tal autoridad, y/o  

 
b)  Recurso o revisión judicial de la decisión.  

 
2.  La legislación de un Miembro podrá requerir que el recurso o revisión 
administrativo se inicie antes del recurso o revisión judicial.  
 
3.  Cada Miembro se asegurará de que sus procedimientos de recurso o revisión se 
lleven a cabo de manera no discriminatoria.  
 
4.  Cada Miembro se asegurará de que, en caso de que el fallo del recurso o la revisión 
a que se hace referencia en el Apartado a) del Párrafo 1 no se comunique:  
 

a)  En los plazos establecidos en sus leyes o reglamentos, o  
 
b)  Sin demora indebida.  

 
el solicitante tenga derecho o bien a interponer un recurso ulterior ante la autoridad 
administrativa o la autoridad judicial o solicitar a esas autoridades una revisión ulterior o 
bien a interponer cualquier otro recurso ante la autoridad judicial.5  
 
 

4 En el marco de este artículo, por decisión administrativa se entiende una decisión con efectos jurídicos que 
afecta a los derechos y obligaciones de una persona específica en un caso dado. Se entenderá que, en el marco 
de este artículo, una decisión administrativa abarca las medidas administrativas en el sentido del Artículo X 
del GATT de 1994 o la no adopción de medidas o decisiones administrativas de conformidad con lo dispuesto 
en el derecho interno y el sistema jurídico de un Miembro. Para abordar los casos en que no se adopten 
medidas o decisiones, los Miembros podrán mantener un mecanismo administrativo o un recurso judicial 
alternativos con objeto de disponer que la autoridad aduanera emita prontamente una decisión administrativa, 
en lugar del derecho a recurso o revisión previsto en el Apartado a) del Párrafo 1. 
 
5 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá a un Miembro reconocer el silencio administrativo 
respecto del recurso o la revisión como una decisión en favor del solicitante de conformidad con sus leyes y 
reglamentos. 
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5.  Cada Miembro se asegurará de que se comuniquen a la persona a que se hace 
referencia en el párrafo 1 los motivos en que se base la decisión administrativa, a fin de 
permitir a esa persona recurrir a procedimientos de recurso o revisión cuando sea necesario.  
 
6.  Se alienta a cada Miembro a hacer que las disposiciones de este artículo sean 
aplicables a las decisiones administrativas emitidas por un organismo competente que 
interviene en la frontera distinta de las aduanas. 
 
 

ARTÍCULO 5: OTRAS MEDIDAS PARA AUMENTAR LA IMPARCIALIDAD,  
LA NO DISCRIMINACIÓN Y LA TRANSPARENCIA 

 
 
1  Notificaciones de controles o inspecciones reforzadas  
 
Cuando un Miembro adopte o mantenga un sistema para emitir notificaciones u 
orientaciones a sus autoridades competentes a fin de elevar el nivel de los controles o 
inspecciones en frontera con respecto a los alimentos, bebidas o piensos que sean objeto de 
la notificación u orientación para proteger la vida y la salud de las personas y los animales 
o para preservar los vegetales en su territorio, se aplicarán las siguientes disciplinas con 
respecto a la forma de emitir, poner fin o suspender esas notificaciones y orientaciones:  
 

a)  El Miembro podrá, según proceda, emitir la notificación o la orientación sobre 
la base del riesgo.  

 
b)  El Miembro podrá emitir la notificación o la orientación de modo que se 

aplique uniformemente solo a los puntos de entrada en que se den las 
condiciones sanitarias y fitosanitarias en que se basan la notificación o la 
orientación. 

 
c)  El Miembro pondrá fin a la notificación o a la orientación o las suspenderá, sin 

demora, cuando las circunstancias que dieron lugar a ellas ya no existan, o si 
las circunstancias modificadas pueden atenderse de una manera menos 
restrictiva del comercio, y  

 
d)  Cuando el Miembro decida dar por terminadas la notificación o la orientación 

o suspenderlas, publicará sin demora, según proceda, el anuncio de la 
terminación o la suspensión de la notificación o la orientación de manera no 
discriminatoria y fácilmente accesible o informará al Miembro exportador o al 
importador.  

 
2  Retención  
 
Un Miembro informará sin demora al transportista o al importador en caso de que las 
mercancías declaradas para la importación sean retenidas a efectos de inspección por la 
aduana o cualquier otra autoridad competente.  
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3  Procedimientos de prueba  
 
3.1  Previa petición, un Miembro podrá dar la oportunidad de realizar una segunda 
prueba en caso de que el resultado de la primera prueba de una muestra tomada a la llegada 
de mercancías declaradas para la importación dé lugar a una constatación desfavorable.  
 
3.2  Un Miembro publicará, de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, los 
nombres y direcciones de los laboratorios en los que pueda realizarse la prueba o facilitará 
esa información al importador cuando se le dé la oportunidad prevista en el Párrafo 3.1.  
 
3.3  Un Miembro considerará los resultados de la segunda prueba realizada, en su caso, 
en virtud del Párrafo 3.1, a efectos del levante y despacho de las mercancías y, cuando 
proceda, podrá aceptar los resultados de dicha prueba.  
 
 

ARTÍCULO 6: DISCIPLINAS EN MATERIA DE DERECHOS Y CARGAS 
ESTABLECIDOS SOBRE LA IMPORTACIÓN Y LA EXPORTACIÓN O EN 

CONEXIÓN CON ELLAS Y DE SANCIONES 
 
 
1  Disciplinas generales en materia de derechos y cargas establecidos sobre la 

importación y la exportación o en conexión con ellas  
 
1.1  Las disposiciones del Párrafo 1 serán aplicables a todos los derechos y cargas 
distintos de los derechos de importación y de exportación y de los impuestos a que se 
refiere el Artículo III del GATT de 1994 establecidos por los Miembros sobre la 
importación o la exportación de mercancías o en conexión con ellas.  
 
1.2  Se publicará información sobre los derechos y cargas con arreglo a lo dispuesto en 
el Artículo 1. Esta información incluirá los derechos y cargas que se aplicarán, la razón de 
tales derechos y cargas, la autoridad responsable y cuándo y cómo se ha de efectuar el 
pago.  
 
1.3  Se otorgará un plazo adecuado entre la publicación de los derechos y cargas nuevos 
o modificados y su entrada en vigor, salvo en circunstancias urgentes. Esos derechos y 
cargas no se aplicarán hasta que se haya publicado información sobre ellos.  
 
1.4  Cada Miembro examinará periódicamente sus derechos y cargas para reducir su 
número y diversidad cuando sea factible.  
 
2  Disciplinas específicas en materia de derechos y cargas de tramitación 

aduanera establecidos sobre la importación y la exportación o en conexión con 
ellas  

 
Los derechos y cargas aplicables a la tramitación aduanera:  
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i)  Se limitarán al costo aproximado de los servicios prestados para la operación 
de importación o exportación específica de que se trate o en conexión con ella, 
y  

 
ii)  No tienen por qué estar relacionados con una operación de importación o 

exportación específica siempre que se perciban por servicios que estén 
estrechamente vinculados con la tramitación aduanera de mercancías.  

 
3  Disciplinas en materia de sanciones  
 
3.1  A los efectos del Párrafo 3, se entenderá por "sanciones" aquellas impuestas por la 
administración de aduanas de un Miembro por la infracción de sus leyes, reglamentos o 
formalidades de aduana.  
 
3.2  Cada Miembro se asegurará de que las sanciones por la infracción de una ley, 
reglamento o formalidad de aduana se impongan únicamente a la persona o personas 
responsables de la infracción con arreglo a sus leyes.  
 
 
3.3  La sanción impuesta dependerá de los hechos y las circunstancias del caso y será 
proporcional al grado y la gravedad de la infracción cometida.  
 
3.4  Cada Miembro se asegurará de mantener medidas para evitar:  
 

a)  Conflictos de intereses en la determinación y recaudación de sanciones y 
derechos, y  

 
b)  La creación de un incentivo para la determinación o recaudación de una 

sanción que sea incompatible con lo dispuesto en el Párrafo 3.3.  
 
3.5  Cada Miembro se asegurará de que, cuando se imponga una sanción por una 
infracción de las leyes, reglamentos o formalidades de aduana, se facilite a la persona o 
personas a las que se haya impuesto la sanción una explicación por escrito en la que se 
especifique la naturaleza de la infracción y la ley, reglamento o procedimiento aplicable en 
virtud del cual se haya prescrito el importe o el alcance de la sanción por la infracción.  
 
3.6  Cuando una persona revele voluntariamente a la administración de aduanas de un 
Miembro las circunstancias de una infracción de las leyes, reglamentos o formalidades de 
aduana antes de que la administración de aduanas advierta la infracción, se alienta al 
Miembro a que, cuando proceda, tenga en cuenta ese hecho como posible circunstancia 
atenuante cuando se dicte una sanción contra dicha persona.  
 
3.7  Las disposiciones del presente párrafo se aplicarán a las sanciones impuestas al 
tráfico en tránsito a que se hace referencia en el Párrafo 3.1.  
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ARTÍCULO 7: LEVANTE Y DESPACHO DE LAS MERCANCÍAS 
 
 
1  Tramitación previa a la llegada  
 
1.1  Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan la presentación 
de la documentación correspondiente a la importación y otra información requerida, 
incluidos los manifiestos, a fin de que se comiencen a tramitar antes de la llegada de las 
mercancías con miras a agilizar el levante de las mercancías a su llegada.  
 
1.2  Cada Miembro preverá, según proceda, la presentación anticipada de documentos 
en formato electrónico para la tramitación de tales documentos antes de la llegada.  
 
2  Pago electrónico  
 
Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida en que sea factible, procedimientos que 
permitan la opción de pago electrónico de los derechos, impuestos, tasas y cargas 
recaudados por las aduanas que se devenguen en el momento de la importación y la 
exportación.  
 
 
3  Separación entre el levante y la determinación definitiva de los derechos de 

aduana, impuestos, tasas y cargas  
 
3.1  Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan el levante de las 
mercancías antes de la determinación definitiva de los derechos de aduana, impuestos, tasas 
y cargas, si esa determinación no se efectúa antes de la llegada o en el momento de la 
llegada o lo más rápidamente posible después de la llegada y siempre que se hayan 
cumplido todas las demás prescripciones reglamentarias.  
 
3.2  Como condición para ese levante, un Miembro podrá exigir:  
 

a)  El pago de los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas determinados 
antes de o a la llegada de las mercancías y una garantía para la cuantía que 
todavía no se haya determinado en forma de fianza, depósito u otro medio 
apropiado previsto en sus leyes y reglamentos, o  

 
b)  Una garantía en forma de fianza, depósito u otro medio apropiado previsto en 

sus leyes y reglamentos.  
 
3.3  Esa garantía no será superior a la cuantía que el Miembro requiera para asegurar el 
pago de los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas que finalmente deban pagarse 
por las mercancías cubiertas por la garantía.  
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3.4  En los casos en que se haya detectado una infracción que requiera la imposición de 
sanciones pecuniarias o multas, podrá exigirse una garantía por las sanciones y las multas 
que puedan imponerse. 
 
3.5  La garantía prevista en los párrafos 3.2 y 3.4 se liberará cuando ya no sea necesaria.  
 
3.6  Ninguna de estas disposiciones afectará al derecho de un Miembro a examinar, 
retener, decomisar o confiscar las mercancías o a disponer de ellas de cualquier manera que 
no sea incompatible por otros motivos con los derechos y obligaciones de los Miembros en 
el marco de la OMC.  
 
4  Gestión de riesgo  
 
4.1  Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida de lo posible, un sistema de 
gestión de riesgo para el control aduanero.  
 
4.2  Cada Miembro concebirá y aplicará la gestión de riesgo de manera que se eviten 
discriminaciones arbitrarias o injustificables o restricciones encubiertas al comercio 
internacional.  
 
4.3  Cada Miembro concentrará el control aduanero y, en la medida de lo posible, otros 
controles en frontera pertinentes, en los envíos de alto riesgo y agilizará el levante de los de 
bajo riesgo. Un Miembro también podrá seleccionar, aleatoriamente, los envíos que 
someterá a esos controles en el marco de su gestión de riesgo.  
 
4.4  Cada Miembro basará la gestión de riesgo en una evaluación del riesgo mediante 
criterios de selectividad adecuados. Esos criterios de selectividad podrán incluir, entre otras 
cosas, el Código del Sistema Armonizado, la naturaleza y descripción de las mercancías, el 
país de origen, el país desde el que se expidieron las mercancías, el valor de las mercancías, 
el historial de cumplimiento de los comerciantes y el tipo de medio de transporte.  
 
5  Auditoría posterior al despacho de aduana  
 
5.1  Con miras a agilizar el levante de las mercancías, cada Miembro adoptará o 
mantendrá una auditoría posterior al despacho de aduana para asegurar el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos aduaneros y otras leyes y reglamentos conexos.  
 
5.2  Cada Miembro seleccionará a una persona o un envío a efectos de la auditoría 
posterior al despacho de aduana basándose en el riesgo, lo que podrá incluir criterios de 
selectividad adecuados. Cada Miembro llevará a cabo las auditorías posteriores al despacho 
de aduana de manera transparente. Cuando una persona sea objeto de un proceso de 
auditoría y se haya llegado a resultados concluyentes, el Miembro notificará sin demora a la 
persona cuyo expediente se audite los resultados, los derechos y obligaciones de esa 
persona y las razones en que se basen los resultados.  
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5.3  La información obtenida en la auditoría posterior al despacho de aduana podrá ser 
utilizada en procedimientos administrativos o judiciales ulteriores.  
 
5.4  Cuando sea factible, los Miembros utilizarán los resultados de la auditoría posterior 
al despacho de aduana para la aplicación de la gestión de riesgo.  
 
6  Establecimiento y publicación de los plazos medios de levante  
 
6.1  Se alienta a los Miembros a calcular y publicar el plazo medio necesario para el 
levante de las mercancías periódicamente y de manera uniforme, utilizando herramientas 
tales como, entre otras, el Estudio de la Organización Mundial de Aduanas (denominada en 
el presente Acuerdo la "OMA") sobre el tiempo necesario para el levante.6  
 
6.2  Se alienta a los Miembros a intercambiar en el Comité sus experiencias en el cálculo 
de los plazos medios de levante, en particular los métodos utilizados, los escollos 
detectados y los efectos que puedan tener en la eficacia.  
 
7  Medidas de facilitación del comercio para los operadores autorizados  
 
7.1  Cada Miembro establecerá medidas adicionales de facilitación del comercio en 
relación con las formalidades y procedimientos de importación, exportación o tránsito, de 
conformidad con el Párrafo 7.3, destinadas a los operadores que satisfagan los criterios 
especificados, en adelante denominados operadores autorizados. Alternativamente, un 
Miembro podrá ofrecer tales medidas de facilitación del comercio a través de 
procedimientos aduaneros de disponibilidad general para todos los operadores, y no estará 
obligado a establecer un sistema distinto.  
 
7.2  Los criterios especificados para acceder a la condición de operador autorizado 
estarán relacionados con el cumplimiento, o el riesgo de incumplimiento, de los requisitos 
especificados en las leyes, reglamentos o procedimientos de un Miembro.  
 

a)  Tales criterios, que se publicarán, podrán incluir:  
 

i)  Un historial adecuado de cumplimiento de las leyes y reglamentos de 
aduana y otras leyes y reglamentos conexos.  

 
ii)  Un sistema de gestión de los registros que permita los controles internos 

necesarios.  
 
iii)  Solvencia financiera, incluida, cuando proceda, la prestación de una 

fianza o garantía suficiente, y  
 
iv)  La seguridad de la cadena de suministro.  

6 Cada Miembro podrá determinar el alcance y los métodos de los cálculos del plazo medio necesario para el 
levante según sus necesidades y capacidades.  
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b)  Tales criterios:  
 

i)  No se elaborarán ni aplicarán de modo que permita o cree una 
discriminación arbitraria o injustificable entre operadores cuando 
prevalezcan las mismas condiciones, y  

 
ii)  En la medida de lo posible, no restringirán la participación de las 

pequeñas y medianas empresas.  
 
 
7.3  Las medidas de facilitación del comercio que se establezcan en virtud del Párrafo 
7.1, incluirán por lo menos tres de las siguientes medidas:7  
 

a)  Requisitos reducidos de documentación y datos, según proceda. 
 
b)  Bajo índice de inspecciones físicas y exámenes, según proceda.  
 
c)  Levante rápido, según proceda. 
 
d)  Pago diferido de los derechos, impuestos, tasas y cargas.  
 
e)  Utilización de garantías globales o reducción de las garantías.  
 
f)  Una sola declaración de aduana para todas las importaciones o exportaciones 

realizadas en un período dado, y  
 
g)  Despacho de las mercancías en los locales del operador autorizado o en otro 

lugar autorizado por la aduana.  
 
7.4  Se alienta a los Miembros a elaborar sistemas de operadores autorizados sobre la 
base de normas internacionales, cuando existan tales normas, salvo en el caso de que éstas 
sean un medio inapropiado o ineficaz para el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 
 
7.5  Con el fin de potenciar las medidas de facilitación del comercio establecidas para 
los operadores, los Miembros darán a los demás Miembros la posibilidad de negociar el 
reconocimiento mutuo de los sistemas de operadores autorizados.  
 
7.6  Los Miembros intercambiarán en el Comité información pertinente sobre los 
sistemas de operadores autorizados en vigor.  
 
 

7 Se considerará que una medida enumerada en los apartados a) a g) del Párrafo 7.3 se ofrece a los 
operadores autorizados si es de disponibilidad general para todos los operadores. 
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8  Envíos urgentes  
 
8.1  Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan el levante rápido 
por lo menos de aquellas mercancías que hayan entrado a través de instalaciones de carga 
aérea a quienes soliciten ese trato, manteniendo al mismo tiempo el control aduanero.8 Si 
un Miembro utiliza criterios9 que establezcan limitaciones sobre qué personas pueden 
presentar solicitudes, el Miembro podrá, con sujeción a criterios publicados, exigir, como 
condiciones para la aplicación del trato descrito en el Párrafo 8.2 a los envíos urgentes del 
solicitante, que éste:  
 

a)  Cuente con una infraestructura adecuada y asegure el pago de los gastos 
aduaneros relacionados con la tramitación de los envíos urgentes, en los casos 
en que el solicitante cumpla las prescripciones del Miembro para que esa 
tramitación se lleve a cabo en una instalación especializada.  

 
b)  Presente antes de la llegada de un envío urgente la información necesaria para 

el levante.  
 
c)  Pague tasas cuyo importe se limite al costo aproximado de los servicios 

prestados en el marco del trato descrito en el Párrafo 8.2.  
 
d)  Ejerza un alto grado de control sobre los envíos urgentes mediante la 

seguridad interna, la logística y la tecnología de seguimiento, desde que los 
recoge hasta que los entrega.  

 
e)  Proporcione el servicio de envíos urgentes desde la recepción hasta la entrega.  
 
f)  Asuma la responsabilidad del pago de todos los derechos de aduana, 

impuestos, tasas y cargas por las mercancías ante la autoridad aduanera. 
 
g)  Tenga un buen historial de cumplimiento de las leyes y reglamentos de aduana 

y otras leyes y reglamentos conexos.  
 
h)  Satisfaga otras condiciones directamente relacionadas con el cumplimiento 

efectivo de las leyes, reglamentos y formalidades del Miembro, que atañan 
específicamente a la aplicación del trato descrito en el Párrafo 8.2.  

 
 
8.2  A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.3, los Miembros:  
 

8 Cuando un Miembro ya disponga de procedimientos que concedan el trato previsto en el Párrafo 8.2, esta 
disposición no exige que dicho Miembro establezca procedimientos distintos de levante rápido. 
 
9 Tales criterios para la presentación de solicitudes, de haberlos, se añadirán a los requisitos establecidos por 
el Miembro para operar con respecto a todas las mercancías o envíos que hayan entrado a través de 
instalaciones de carga aérea. 
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a)  Reducirán al mínimo la documentación exigida para el levante de los envíos 
urgentes de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 10 y, en la medida de lo 
posible, permitirán el levante sobre la base de una presentación única de 
información sobre determinados envíos.  

 
b)  Permitirán el levante de los envíos urgentes, en circunstancias normales, lo 

más rápidamente posible después de su llegada, siempre que se haya 
presentado la información exigida para el levante.  

 
c)  Se esforzarán por aplicar el trato previsto en los apartados a) y b) a los envíos 

de cualquier peso o valor reconociendo que a un Miembro le está permitido 
exigir procedimientos adicionales para la entrada, con inclusión de 
declaraciones y documentación justificante y del pago de derechos e 
impuestos, y limitar dicho trato basándose en el tipo de mercancía, siempre 
que el trato no se aplique únicamente a mercancías de valor bajo, tales como 
los documentos, y  

 
d)  Preverán, en la medida de lo posible, un valor de envío o una cuantía 

imponible de minimis respecto de los cuales no se recaudarán derechos de 
aduana ni impuestos, salvo en el caso de determinadas mercancías prescritas. 
No están sujetos a la presente disposición los impuestos internos, como los 
impuestos sobre el valor añadido y los impuestos especiales sobre el consumo, 
que se apliquen a las importaciones de forma compatible con el Artículo III 
del GATT de 1994. 

 
8.3  Nada de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.2 afectará al derecho de un Miembro a 
examinar, retener, decomisar o confiscar mercancías, denegar su entrada o llevar a cabo 
auditorías posteriores al despacho, incluso en relación con el uso de sistemas de gestión de 
riesgo. Además, nada de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.2 impedirá a un Miembro 
exigir, como condición para el levante, la presentación de información adicional y el 
cumplimiento de prescripciones en materia de licencias no automáticas.  
 
 
9  Mercancías perecederas10  
 
9.1  Con el fin de prevenir pérdidas o deterioros evitables de mercancías perecederas, y 
siempre que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, cada Miembro 
preverá que el levante de las mercancías perecederas:  
 

a)  Se realice en el plazo más breve posible en circunstancias normales, y  
 
 

10 A los efectos de esta disposición, las mercancías perecederas son aquellas que se descomponen 
rápidamente debido a sus características naturales, especialmente si no existen condiciones adecuadas de 
almacenamiento. 
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b)  Se realice fuera del horario de trabajo de la aduana y de otras autoridades 
competentes en circunstancias excepcionales en que proceda hacerlo así.  

 
9.2  Cada Miembro dará la prioridad adecuada a las mercancías perecederas al 
programar los exámenes que puedan ser necesarios.  
 
9.3  Cada Miembro adoptará disposiciones para almacenar de forma adecuada las 
mercancías perecederas en espera de su levante o permitirá que un importador las adopte. 
El Miembro podrá exigir que las instalaciones de almacenamiento previstas por el 
importador hayan sido aprobadas o designadas por sus autoridades competentes. El traslado 
de las mercancías a esas instalaciones de almacenamiento, incluidas las autorizaciones para 
que el operador pueda trasladar las mercancías, podrá estar sujeto, cuando así se exija, a la 
aprobación de las autoridades competentes. Cuando sea factible y compatible con la 
legislación interna, y a petición del importador, el Miembro preverá los procedimientos 
necesarios para que el levante tenga lugar en esas instalaciones de almacenamiento.  
 
9.4  En caso de demora importante en el levante de las mercancías perecederas, y previa 
petición por escrito, el Miembro importador facilitará, en la medida en que sea factible, una 
comunicación sobre los motivos de la demora.  
 
 

ARTÍCULO 8: COOPERACIÓN ENTRE LOS ORGANISMOS  
QUE INTERVIENEN EN LA FRONTERA 

 
 
1.  Cada Miembro se asegurará de que sus autoridades y organismos encargados de los 
controles en frontera y los procedimientos relacionados con la importación, la exportación 
y el tránsito de mercancías cooperen entre sí y coordinen sus actividades para facilitar el 
comercio.  
 
2.  En la medida en que sea posible y factible, cada Miembro cooperará, en condiciones 
mutuamente convenidas, con otros Miembros con los que tenga una frontera común con 
miras a coordinar sus procedimientos en los puestos fronterizos para facilitar el comercio 
transfronterizo. Esa cooperación y coordinación podrá incluir:  
 

a)  La compatibilidad de los días y horarios de trabajo.  
 
b)  La compatibilidad de los procedimientos y formalidades.  
 
c)  El establecimiento y la utilización compartida de servicios comunes.  
 
d)  Controles conjuntos.  
 
e)  El establecimiento del control en puestos fronterizos de una sola parada.  
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ARTÍCULO 9: TRASLADO DE MERCANCÍAS DESTINADAS A LA 
IMPORTACIÓN BAJO CONTROL ADUANERO 

 
Cada Miembro permitirá, en la medida en que sea factible, y siempre que se hayan 
cumplido todas las prescripciones reglamentarias, que las mercancías destinadas a la 
importación sean trasladadas en su territorio bajo control aduanero desde la oficina de 
aduanas de entrada hasta otra oficina de aduanas en su territorio en la que se realizaría el 
levante o el despacho de las mercancías.  
 
 

ARTÍCULO 10: FORMALIDADES EN RELACIÓN CON LA  
IMPORTACIÓN, LA EXPORTACIÓN Y EL TRÁNSITO 

 
1  Formalidades y requisitos de documentación  
 
1.1  Con miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de 
importación, exportación y tránsito y a reducir y simplificar los requisitos de 
documentación para la importación, la exportación y el tránsito y teniendo en cuenta los 
objetivos legítimos de política y otros factores como el cambio de las circunstancias, las 
nuevas informaciones pertinentes, las prácticas comerciales, la disponibilidad de técnicas y 
tecnologías, las mejores prácticas internacionales y las contribuciones de las partes 
interesadas, cada Miembro examinará tales formalidades y requisitos de documentación y, 
sobre la base de los resultados del examen, se asegurará, según proceda, de que esas 
formalidades y requisitos de documentación:  
 

a)  Se adopten y/o apliquen con miras al rápido levante y despacho de las 
mercancías, en particular de las mercancías perecederas.  

 
b)  Se adopten y/o apliquen de manera que se trate de reducir el tiempo y el costo 

que supone el cumplimiento para los comerciantes y operadores.  
 
c)  Sean la medida menos restrictiva del comercio elegida, cuando se disponga 

razonablemente de dos o más medidas alternativas para cumplir el objetivo o 
los objetivos de política en cuestión, y  

 
d)  no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son necesarios.  

 
1.2  El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros de 
información pertinente y de las mejores prácticas, según proceda.  
 
2  Aceptación de copias  
 
2.1  Cada Miembro se esforzará, cuando proceda, por aceptar copias impresas o 
electrónicas de los documentos justificantes exigidos para las formalidades de importación, 
exportación o tránsito.  
 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
2.2  Cuando un organismo gubernamental de un Miembro ya posea el original de un 
documento de ese tipo, cualquier otro organismo de ese Miembro aceptará, cuando 
proceda, en lugar del documento original una copia impresa o electrónica facilitada por el 
organismo en cuyo poder obre el original.  
 
2.3  Ningún Miembro exigirá el original ni copia de las declaraciones de exportación 
presentadas a las autoridades aduaneras del Miembro exportador como requisito para la 
importación.11  
 
3  Utilización de las normas internacionales  
 
3.1  Se alienta a los Miembros a utilizar las normas internacionales pertinentes o partes 
de ellas, como base para sus formalidades y procedimientos de importación, exportación o 
tránsito, salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo.  
 
3.2  Se alienta a los Miembros a participar, dentro de los límites de sus recursos, en la 
preparación y el examen periódico de las normas internacionales pertinentes por las 
organizaciones internacionales apropiadas.  
 
3.3  El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros de 
información pertinente, y de las mejores prácticas, en relación con la aplicación de las 
normas internacionales, según proceda.  
 
El Comité también podrá invitar a las organizaciones internacionales pertinentes para que 
expongan su labor en materia de normas internacionales. En su caso, el Comité podrá 
identificar normas específicas que tengan un valor particular para los Miembros.  
 
4  Ventanilla única  
 
4.1  Los Miembros procurarán mantener o establecer una ventanilla única que permita a 
los comerciantes presentar a las autoridades u organismos participantes la documentación 
y/o información exigidas para la importación, la exportación o el tránsito de mercancías a 
través de un punto de entrada único. Después de que las autoridades u organismos 
participantes examinen la documentación y/o información, se notificarán oportunamente los 
resultados a los solicitantes a través de la ventanilla única.  
 
4.2  En los casos en que ya se haya recibido la documentación y/o información exigidas 
a través de la ventanilla única, ninguna autoridad u organismo participante solicitará esa 
misma documentación y/o información, salvo en circunstancias de urgencia y otras 
excepciones limitadas que se pongan en conocimiento público.  
 
4.3  Los Miembros notificarán al Comité los detalles del funcionamiento de la ventanilla 
única.  

11 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impide a un Miembro solicitar documentos tales como 
certificados, permisos o licencias como requisito para la importación de mercancías controladas o reguladas. 
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4.4  Los Miembros utilizarán, en la medida en que sea posible y factible, tecnología de 
la información en apoyo de la ventanilla única.  
 
5  Inspección previa a la expedición  
 
5.1  Los Miembros no exigirán la utilización de inspecciones previas a la expedición en 
relación con la clasificación arancelaria y la valoración en aduana.  
 
5.2  Sin perjuicio de los derechos de los Miembros a utilizar otros tipos de inspección 
previa a la expedición que no estén abarcados por el Párrafo 5.1, se alienta a los Miembros 
a no introducir ni aplicar prescripciones nuevas relativas a su utilización.12 
 
6  Recurso a agentes de aduanas  
 
6.1  Sin perjuicio de las importantes preocupaciones de política de algunos Miembros 
que mantienen actualmente una función especial para los agentes de aduanas, a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo los Miembros no introducirán el recurso obligatorio 
a agentes de aduanas.  
 
6.2  Cada Miembro notificará al Comité y publicará sus medidas sobre el recurso a 
agentes de aduanas. Toda modificación ulterior de esas medidas se notificará y se publicará 
sin demora.  
 
6.3  En lo que respecta a la concesión de licencias a agentes de aduanas, los Miembros 
aplicarán normas transparentes y objetivas.  
 
 
7  Procedimientos en frontera comunes y requisitos de documentación uniformes  
 
7.1  Cada Miembro aplicará, a reserva de lo dispuesto en el Párrafo 7.2, procedimientos 
aduaneros comunes y requisitos de documentación uniformes para el levante y despacho de 
mercancías en todo su territorio.  
 
7.2  Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá a un Miembro:  
 

a)  Diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación sobre la base de 
la naturaleza y el tipo de las mercancías o el medio de transporte.  

 
b)  Diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación para las 

mercancías sobre la base de la gestión de riesgo.  
 

12 Este párrafo se refiere a las inspecciones previas a la expedición abarcadas por el Acuerdo sobre 
Inspección Previa a la Expedición, y no impide las inspecciones previas a la expedición con fines sanitarios y 
fitosanitarios. 
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c)  Diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación con el fin de 
conceder la exoneración total o parcial de los derechos o impuestos de 
importación.  

 
d)  Aplicar sistemas de presentación o tramitación electrónica, o  
 
e)  Diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación de manera 

compatible con el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias.  

 
 
8  Mercancías rechazadas  
 
8.1  Cuando la autoridad competente de un Miembro rechace mercancías presentadas 
para su importación porque no cumplen los reglamentos sanitarios o fitosanitarios o los 
reglamentos técnicos prescritos, el Miembro permitirá al importador, con sujeción a sus 
leyes y reglamentos y de modo compatible con ellos, reexpedir o devolver al exportador o a 
otra persona designada por el exportador las mercancías rechazadas.  
 
8.2  Cuando se ofrezca la opción prevista en el Párrafo 8.1 y el importador no la ejerza 
dentro de un plazo razonable, la autoridad competente podrá adoptar otra forma de proceder 
con respecto a tales mercancías no conformes.  
 
 
9  Admisión temporal de mercancías y perfeccionamiento activo y pasivo  
 
9.1  Admisión temporal de mercancías  
 
Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y reglamentos, que 
se introduzcan en su territorio aduanero mercancías con suspensión total o parcial 
condicional del pago de los derechos e impuestos de importación si dichas mercancías se 
introducen en su territorio aduanero con un fin determinado, están destinadas a la 
reexportación dentro de un plazo determinado y no han sufrido ninguna modificación, 
excepto la depreciación y el deterioro normales debido al uso que se haya hecho de ellas.  
 
9.2  Perfeccionamiento activo y pasivo:  
 

a)  Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y 
reglamentos, el perfeccionamiento activo y pasivo de mercancías. Las 
mercancías cuyo perfeccionamiento pasivo se haya autorizado podrán 
reimportarse con exoneración total o parcial de los derechos e impuestos de 
importación de conformidad con las leyes y reglamentos del Miembro.  

 
b)  A los efectos del presente artículo, el término "perfeccionamiento activo" 

significa el régimen aduanero que permite introducir en el territorio aduanero 
de un Miembro, con suspensión condicional, total o parcial, de los derechos e 
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impuestos de importación, o con la posibilidad de beneficiarse de una 
devolución de derechos, ciertas mercancías para su transformación, 
elaboración o reparación y posterior exportación.  

 
c)  A los efectos del presente artículo, el término "perfeccionamiento pasivo" 

significa el régimen aduanero que permite exportar temporalmente mercancías 
en libre circulación en el territorio aduanero de un Miembro para su 
transformación, elaboración o reparación en el extranjero y reimportarlas 
luego.  

 
 

ARTÍCULO 11: LIBERTAD DE TRÁNSITO 
 
 
1.  Los reglamentos o formalidades que imponga un Miembro en relación con el tráfico 
en tránsito:  
 

a)  No se mantendrán si las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su 
adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos modificados pueden 
atenderse de una manera menos restrictiva del comercio que esté 
razonablemente a su alcance.  

 
b)  No se aplicarán de manera que constituyan una restricción encubierta al tráfico 

en tránsito.  
 
2.  El tráfico en tránsito no estará supeditado a la recaudación de derechos o cargas 
relativos al tránsito, con excepción de los gastos de transporte y de las cargas imputadas 
como gastos administrativos ocasionados por el tránsito o como costo de los servicios 
prestados.  
 
3.  Los Miembros no buscarán, adoptarán ni mantendrán limitaciones voluntarias u 
otras medidas similares respecto del tráfico en tránsito. Esto se entiende sin perjuicio de los 
reglamentos nacionales y los arreglos bilaterales o multilaterales existentes y futuros 
relativos a la reglamentación del transporte y compatibles con las normas de la OMC.  
 
4.  Cada Miembro concederá a los productos que pasarán en tránsito por el territorio de 
cualquier otro Miembro un trato no menos favorable que el que se les concedería si fueran 
transportados desde su lugar de origen hasta el de destino sin pasar por dicho territorio.  
 
5.  Se alienta a los Miembros a poner a disposición, cuando sea factible, 
infraestructuras físicamente separadas (como carriles, muelles de atraque y similares) para 
el tráfico en tránsito.  
 
6.  Las formalidades, los requisitos de documentación y los controles aduaneros en 
relación con el tráfico en tránsito no serán más gravosos de lo necesario para:  
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a)  Identificar las mercancías, y  
 
b)  Asegurarse del cumplimiento de las prescripciones en materia de tránsito.  

 
7.  Una vez que las mercancías hayan sido objeto de un procedimiento de tránsito y 
hayan sido autorizadas para continuar desde el punto de partida en el territorio de un 
Miembro, no estarán sujetas a ninguna carga aduanera ni serán objeto de ninguna demora ni 
de restricciones innecesarias hasta que concluyan su tránsito en el punto de destino dentro 
del territorio del Miembro.  
 
8.  Los Miembros no aplicarán reglamentos técnicos ni procedimientos de evaluación 
de la conformidad en el sentido del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio a las 
Mercancías en Tránsito.  
 
9.  Los Miembros permitirán y preverán la presentación y tramitación anticipadas de 
los documentos y datos relativos al tránsito antes de la llegada de las mercancías.  
 
10.  Una vez que el tráfico en tránsito haya llegado a la oficina de aduanas por la que 
sale del territorio de un Miembro, esa oficina dará por terminada la operación de tránsito 
sin demora si se han cumplido las prescripciones en materia de tránsito.  
 
11.  Cuando un Miembro exija una garantía en forma de fianza, depósito u otro 
instrumento monetario o no monetario13 apropiado para el tráfico en tránsito, esa garantía 
se limitará a asegurar el cumplimiento de requisitos derivados de ese tráfico en tránsito.  
 
12.  Una vez que el Miembro haya determinado que se han satisfecho sus requisitos en 
materia de tránsito, la garantía se liberará sin demora.  
 
13.  Cada Miembro permitirá, de manera compatible con sus leyes y reglamentos, el 
establecimiento de garantías globales que incluyan transacciones múltiples cuando se trate 
del mismo operador o la renovación de las garantías sin liberación para envíos 
subsiguientes.  
 
14.  Cada Miembro pondrá a disposición del público la información pertinente que 
utilice para fijar la garantía, incluidas las garantías para una transacción única y, cuando 
proceda, para transacciones múltiples.  
 
15.  Cada Miembro podrá exigir la utilización de escoltas aduaneras o convoyes 
aduaneros para el tráfico en tránsito solo en circunstancias de alto riesgo o cuando no pueda 
asegurarse el cumplimiento de las leyes y reglamentos de aduana mediante la utilización de 
garantías. Las normas generales aplicables en materia de escoltas aduaneras o convoyes 
aduaneros serán publicadas con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 1.  
 

13 Nada de lo establecido en esta disposición impedirá a un Miembro mantener los procedimientos existentes 
que permitan que el medio de transporte se pueda utilizar como garantía para el tráfico en tránsito. 
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16.  Los Miembros se esforzarán por cooperar y coordinarse entre ellos con miras a 
reforzar la libertad de tránsito. Esa cooperación y esa coordinación podrán incluir, pero no 
exclusivamente, un entendimiento sobre:  
 

a)  Las cargas.  
 
b)  Las formalidades y los requisitos legales, y 
 
 c)  El funcionamiento práctico de los regímenes de tránsito.  

 
17.  Cada Miembro se esforzará por nombrar un coordinador nacional del tránsito al que 
podrán dirigirse todas las peticiones de información y las propuestas de otros Miembros 
relacionadas con el buen funcionamiento de las operaciones de tránsito.  
 
 

ARTÍCULO 12: COOPERACIÓN ADUANERA 
 
 
1  MEDIDAS PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y LA COOPERACIÓN  
 
1.1  Los Miembros coinciden en la importancia de asegurar que los comerciantes sean 
conscientes de sus obligaciones en materia de cumplimiento, de alentar el cumplimiento 
voluntario para que los importadores puedan rectificar su actuación sin ninguna sanción en 
circunstancias adecuadas y de aplicar medidas en materia de cumplimiento con objeto de 
iniciar medidas más rigurosas respecto de los comerciantes que no cumplan.14  
 
1.2  Se alienta a los Miembros a intercambiar información sobre las mejores prácticas de 
gestión del cumplimiento de los procedimientos aduaneros, incluso en el marco del Comité. 
Se alienta a los Miembros a cooperar en materia de orientación técnica y de asistencia y 
apoyo para la creación de capacidad a los efectos de administrar las medidas en materia de 
cumplimiento y mejorar su eficacia.  
 
2  Intercambio de información  
 
2.1  Previa solicitud, y a reserva de las disposiciones del presente artículo, los Miembros 
intercambiarán la información prevista en los apartados b) y/o c) del Párrafo 6.1 a fin de 
verificar una declaración de importación o exportación en los casos concretos en los que 
haya motivos razonables para dudar de la veracidad o exactitud de la declaración. 
 
2.2  Cada Miembro notificará al Comité los datos de su punto de contacto para el 
intercambio de esta información.  
 
 

14 Esto tiene como objetivo general disminuir la frecuencia de los casos de incumplimiento y, por lo tanto, 
reducir la necesidad de intercambiar información a los efectos de lograr la observancia. 
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3  Verificación  
 
Un Miembro solamente formulará una solicitud de intercambio de información después de 
haber llevado a cabo procedimientos apropiados de verificación de una declaración de 
importación o exportación y después de haber examinado la documentación pertinente que 
esté a su disposición.  
 
4  Solicitud  
 
4.1  El Miembro solicitante presentará una solicitud por escrito, en papel o por medios 
electrónicos, y en un idioma oficial de la OMC mutuamente acordado u otro idioma 
mutuamente acordado al Miembro al que se dirija dicha solicitud, incluyendo:  
 

a)  El asunto de que se trata incluido, cuando proceda y esté disponible, el número 
que identifique la declaración de exportación correspondiente a la declaración 
de importación en cuestión.  

 
b)  Los fines para los que el Miembro solicitante recaba la información o la 

documentación, junto con los nombres y los datos de contacto de las personas 
a las que se refiere la solicitud, si se conocen.  

 
c)  En caso de que el Miembro al que se dirige la solicitud lo requiera, 

confirmación15 de que se ha realizado la verificación, cuando proceda.  
 
d)  La información o la documentación específica solicitada.  
 
e)  La identidad de la oficina de donde procede la solicitud.  
 
f)  Referencias a las disposiciones del derecho interno y del sistema jurídico del 

Miembro solicitante que regulan la recopilación, protección, utilización, 
divulgación, conservación y destrucción de la información confidencial y los 
datos personales.  

 
4.2  Si el Miembro solicitante no está en condiciones de cumplir lo dispuesto en 
cualquiera de los apartados del Párrafo 4.1, lo indicará en la solicitud.  
 
5  Protección y confidencialidad  
 
5.1  A reserva de lo dispuesto en el Párrafo 5.2, el Miembro solicitante: 
 

a)  Conservará de forma estrictamente confidencial toda la información o 
documentación facilitada por el Miembro al que se dirija la solicitud y le 

15 Esto puede incluir información pertinente sobre la verificación realizada en virtud del Párrafo 3. Esa 
información quedará sujeta al nivel de protección y confidencialidad especificado por el Miembro que lleve a 
cabo la verificación. 
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otorgará al menos el mismo nivel de protección y confidencialidad que esté 
previsto en el derecho interno y el sistema jurídico del Miembro al que se 
dirija la solicitud descrito por él, conforme a lo establecido en el apartado b) o 
c) del Párrafo 6.1.  

 
b)  Proporcionará la información o documentación solamente a las autoridades de 

aduana encargadas del asunto de que se trate y utilizará la información o 
documentación solamente para el fin indicado en la solicitud, a menos que el 
Miembro al que se dirija la solicitud acepte otra cosa por escrito.  

 
c)  No revelará la información ni la documentación sin la autorización expresa 

por escrito del Miembro al que se dirija la solicitud.  
 
d)  No utilizará ninguna información o documentación no verificada 

proporcionada por el Miembro al que se dirija la solicitud como factor 
decisorio para aclarar dudas en ningún caso concreto.  

 
e)  Respetará las condiciones establecidas para un caso específico por el Miembro 

al que se dirija la solicitud en lo que respecta a la conservación y destrucción 
de la información o la documentación confidencial y los datos personales, y  

 
f)  Previa petición, informará al Miembro al que se dirija la solicitud de las 

decisiones y medidas adoptadas con respecto al asunto como consecuencia de 
la información o la documentación facilitadas.  

 
5.2  Es posible que el derecho interno y el sistema jurídico del Miembro solicitante no le 
permitan cumplir alguno de los apartados del Párrafo 5.1. De ser así, el Miembro solicitante 
lo indicará en la solicitud.  
 
5.3  El Miembro al que se dirija la solicitud otorgará a cualquier solicitud, así como a la 
información sobre la verificación, recibida en virtud del Párrafo 4, al menos el mismo nivel 
de protección y confidencialidad que otorga dicho Miembro a la información similar 
propia.  
 
6  Facilitación de información  
 
6.1  Prontamente, y a reserva de lo dispuesto en el presente artículo, el Miembro al que 
se dirija la solicitud:  
 

a)  Responderá por escrito, ya sea en papel o por medios electrónicos;  
 
b)  Facilitará la información específica indicada en la declaración de exportación 

o importación, o la declaración, en la medida en que se disponga de ello, junto 
con una descripción del nivel de protección y confidencialidad que se requiera 
del Miembro solicitante.  
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c)  Facilitará, si se solicita, la información específica presentada como 
justificación de la declaración de exportación o importación que figure en los 
siguientes documentos, o los documentos, en la medida en que se disponga de 
ello: la factura comercial, la lista de embalaje, el certificado de origen y el 
conocimiento de embarque, en la forma en que se hayan presentado, ya sea en 
papel o por medios electrónicos, junto con una descripción del nivel de 
protección y confidencialidad que se requiera del Miembro solicitante. 

 
d)  Confirmará que los documentos facilitados son copias auténticas.  
 
e)  Facilitará la información o responderá de otro modo a la solicitud, en la 

medida de lo posible, dentro de los 90 días contados a partir de la fecha de la 
solicitud.  

 
6.2  Antes de facilitar la información, el Miembro al que se dirija la solicitud podrá 
exigir, con arreglo a su derecho interno y su sistema jurídico, una garantía de que 
determinada información no se utilizará como prueba en investigaciones penales, 
procedimientos judiciales o procedimientos no aduaneros sin la autorización expresa por 
escrito del Miembro al que se dirija la solicitud. Si el Miembro solicitante no está en 
condiciones de cumplir este requisito, deberá indicarlo al Miembro al que se dirija la 
solicitud.  
 
7  Aplazamiento o denegación de una solicitud  
 
7.1  El Miembro al que se dirija una solicitud podrá aplazar o denegar, en todo o en 
parte, la solicitud de que se facilite información y comunicará al Miembro solicitante los 
motivos para proceder de este modo, cuando:  
 

a)  Ello sea contrario al interés público según se define en el derecho interno y el 
sistema jurídico del Miembro al que se dirija la solicitud.  

 
b)  Su derecho interno y su sistema jurídico impidan la divulgación de la 

información. En ese caso, proporcionará al Miembro solicitante una copia de 
la referencia concreta pertinente.  

 
c)  El suministro de información pueda constituir un obstáculo para el 

cumplimiento de las leyes o interferir de otro modo en una investigación, 
enjuiciamiento o procedimiento administrativo o judicial en curso.  

 
d)  Las disposiciones del derecho interno y del sistema jurídico del Miembro que 

regulan la recopilación, protección, utilización, divulgación, conservación y 
destrucción de la información confidencial o los datos personales exijan el 
consentimiento del importador o el exportador y ese consentimiento no se dé, 
o 
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e) La solicitud de información se reciba después de la expiración del período 
legal prescrito para la conservación de documentos en el Miembro al que se 
dirija la solicitud.  

 
7.2  En los casos previstos en los párrafos 4.2, 5.2 ó 6.2, la ejecución de la solicitud 
quedará a discreción del Miembro al que se dirija dicha solicitud.  
 
8  Reciprocidad  
 
Si el Miembro solicitante estima que no podría satisfacer una solicitud similar si ésta fuera 
hecha por el Miembro al que la dirige, o si aún no ha puesto en aplicación el presente 
artículo, dejará constancia de este hecho en su solicitud. La ejecución de la solicitud 
quedará a discreción del Miembro al que se dirija dicha solicitud.  
 
9  Carga administrativa  
 
9.1  El Miembro solicitante tendrá en cuenta las repercusiones en materia de recursos y 
costos que suponga para el Miembro al que se dirija la solicitud la respuesta a las 
solicitudes de información. El Miembro solicitante tomará en consideración la 
proporcionalidad entre su interés desde el punto de vista fiscal en presentar la solicitud y 
los esfuerzos que tendrá que hacer el Miembro al que se dirija la solicitud para facilitar la 
información.  
 
9.2  Si un Miembro recibe de uno o más Miembros solicitantes un número de solicitudes 
de información que no puede atender o una solicitud de información que no puede atender 
dado su alcance, y no está en condiciones de responder a dichas solicitudes en un plazo 
razonable, podrá solicitar a uno o más Miembros solicitantes que establezcan un orden de 
prioridad con objeto de convenir en un límite que sea práctico conforme a las limitaciones 
de sus recursos. A falta de un enfoque mutuamente acordado, la ejecución de esas 
solicitudes quedará a discreción del Miembro al que se dirijan sobre la base de su propio 
orden de prioridad.  
 
10  Limitaciones  
 
El Miembro al que se dirija la solicitud no estará obligado a:  
 

a)  Modificar el formato de sus declaraciones o procedimientos de importación o 
exportación.  

 
b)  Pedir documentos que no sean los presentados con la declaración de 

importación o exportación conforme al Apartado c) del Párrafo 6.1.  
 
c)  Iniciar investigaciones para obtener la información.  
 
d)  Modificar el período de conservación de tal información.  
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e)  Instituir la documentación en papel cuando ya se haya instituido el formato 
electrónico.  

 
f)  Traducir la información.  
 
g)  Verificar la exactitud de la información, o  
 
h)  Proporcionar información que pueda perjudicar los intereses comerciales 

legítimos de empresas públicas o privadas concretas.  
 
 
11  Utilización o divulgación no autorizadas  
 
11.1  En caso de incumplimiento de las condiciones de uso o divulgación de la 
información intercambiada en virtud del presente artículo, el Miembro solicitante que 
reciba la información comunicará prontamente los detalles de ese uso o divulgación no 
autorizados al Miembro que facilitó la información y:  
 

a)  Adoptará las medidas necesarias para subsanar el incumplimiento. 
 
b)  Adoptará las medidas necesarias para impedir cualquier incumplimiento en el 

futuro, y  
 
c)  Notificará al Miembro al que se haya dirigido la solicitud las medidas 

adoptadas en virtud de los apartados a) y b).  
 
 
11.2  El Miembro al que se haya dirigido la solicitud podrá suspender las obligaciones 
que le corresponden en virtud del presente artículo con respecto al Miembro solicitante 
hasta que se hayan adoptado las medidas previstas en el Párrafo 11.1.  
 
 
12  Acuerdos bilaterales y regionales  
 
12.1  Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá que un Miembro concluya o 
mantenga un acuerdo bilateral, plurilateral o regional para compartir o intercambiar 
información y datos aduaneros, con inclusión de información y datos proporcionados sobre 
una base rápida y segura, por ejemplo de forma automática o antes de la llegada del envío.  
 
 
12.2  Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretará de modo que altere o 
afecte los derechos y obligaciones que correspondan a un Miembro en virtud de tales 
acuerdos bilaterales, plurilaterales o regionales o que rija el intercambio de información y 
datos aduaneros en el marco de otros acuerdos de esa naturaleza.  
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SECCIÓN II 
 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 
PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS Y LOS PAÍSES  

MENOS ADELANTADOS MIEMBROS 
 

ARTÍCULO 13: PRINCIPIOS GENERALES 
 
1.  Los países en desarrollo y menos adelantados Miembros aplicarán las disposiciones 
que figuran en los artículos 1 a 12 del presente Acuerdo de conformidad con la presente 
Sección, que se basa en las modalidades acordadas en el Anexo D del Acuerdo Marco de 
julio de 2004 (WT/L/579) y en el Párrafo 33 y el Anexo E de la Declaración Ministerial de 
Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC).  
 
2.  Deberá prestarse asistencia y apoyo para la creación de capacidad16 a fin de ayudar 
a los países en desarrollo y menos adelantados Miembros a aplicar las disposiciones del 
presente Acuerdo, de conformidad con su naturaleza y alcance. El alcance de las 
disposiciones del presente Acuerdo y el momento de aplicarlas guardarán relación con las 
capacidades de aplicación de los países en desarrollo y menos adelantados Miembros. 
Cuando un país en desarrollo o menos adelantado Miembro continúe careciendo de la 
capacidad necesaria, no se exigirá la aplicación de la disposición o las disposiciones de que 
se trate hasta que se haya adquirido la capacidad de aplicación.  
 
3.  Los países menos adelantados Miembros solo tendrán que asumir compromisos en 
la medida compatible con las necesidades de cada uno de ellos en materia de desarrollo, 
finanzas y comercio o con sus capacidades administrativas e institucionales.  
 
4.  Estos principios se aplicarán de conformidad con las disposiciones enunciadas en la 
Sección II.  
 
 

ARTÍCULO 14: CATEGORÍAS DE DISPOSICIONES 
 
1.  Hay tres categorías de disposiciones:  
 

a)  La categoría A contiene las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o 
un país menos adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en el 
momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo o, en el caso de un país 
menos adelantado Miembro, en el plazo de un año contado a partir de la 
entrada en vigor, según lo establecido en el Artículo 15. 

 
b)  La categoría B contiene las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o 

un país menos adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en una 

16 A los efectos del presente Acuerdo, "asistencia y apoyo para la creación de capacidad" podrá consistir en 
asistencia técnica, financiera o cualquier otra forma mutuamente acordada de asistencia que se preste. 
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fecha posterior a un período de transición después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, según lo establecido en el Artículo 16.  

 
c)  La categoría C contiene las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o 

un país menos adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en una 
fecha posterior a un período de transición después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo y que requieren la adquisición de capacidad de aplicación 
mediante la prestación de asistencia y apoyo para la creación de capacidad, 
según lo establecido en el Artículo 16.  

 
2.  Cada país en desarrollo y país menos adelantado Miembro designará por sí mismo, 
a título individual, las disposiciones que vaya a incluir en cada una de las categorías A, B y 
C.  
 
 

ARTÍCULO 15: NOTIFICACIÓN Y APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA A 
 
 
1.  En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en desarrollo 
Miembro aplicará sus compromisos de la categoría A. Los compromisos designados para su 
inclusión en la categoría A formarán parte integrante del presente Acuerdo.  
 
2.  Todo país menos adelantado Miembro podrá notificar al Comité las disposiciones 
que haya designado para su inclusión en la categoría A hasta un año después de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. Los compromisos de cada país menos adelantado Miembro 
designados para su inclusión en la categoría A formarán parte integrante del presente 
Acuerdo.  
 
 

ARTÍCULO 16: NOTIFICACIÓN DE LAS FECHAS DEFINITIVAS PARA LA 
APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA B Y LA CATEGORÍA C 

 
 
1.  Con respecto a las disposiciones que un país en desarrollo Miembro no haya 
designado para su inclusión en la categoría A, el Miembro podrá retrasar su aplicación de 
conformidad con el procedimiento establecido en el presente artículo.  
 
Categoría B para los países en desarrollo Miembros:  
 

a)  En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en 
desarrollo Miembro notificará al Comité las disposiciones que haya designado 
para su inclusión en la categoría B y sus correspondientes fechas indicativas 
para la aplicación.17  

17 En las notificaciones que se presenten también podrá incluirse la información complementaria que el 
Miembro que notifica estime apropiada. Se alienta a los Miembros a que proporcionen información sobre el 
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b)  A más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada 

país en desarrollo Miembro notificará al Comité sus fechas definitivas para la 
aplicación de las disposiciones que haya designado para su inclusión en la 
categoría B. Si un país en desarrollo Miembro, antes de que venza este plazo, 
considera que necesita un plazo adicional para notificar sus fechas definitivas, 
podrá solicitar que el Comité prorrogue el plazo lo suficiente para que pueda 
notificar sus fechas.  

 
 
Categoría C para los países en desarrollo Miembros  
 

c)  En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en 
desarrollo Miembro notificará al Comité las disposiciones que haya designado 
para su inclusión en la categoría C y sus correspondientes fechas indicativas 
para la aplicación. A efectos de transparencia, las notificaciones que se 
presenten incluirán información sobre la asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad que el Miembro requiera para la aplicación.18 

 
d)  En el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, los países en desarrollo Miembros y los Miembros donantes 
pertinentes, teniendo en cuenta los arreglos ya vigentes, las notificaciones 
presentadas en cumplimiento del Párrafo 1 del Artículo 22 y la información 
presentada de conformidad con el Apartado c) supra, proporcionarán al 
Comité información sobre los arreglos mantenidos o concertados que sean 
necesarios para la prestación de asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad a fin de hacer posible la aplicación de la categoría C.19 El país en 
desarrollo Miembro participante informará prontamente al Comité de esos 
arreglos. El Comité invitará también a los donantes no miembros a que 
proporcionen información sobre los arreglos existentes o concertados.  

 
e)  Dentro de los 18 meses siguientes a la fecha de la presentación de la 

información estipulada en el Apartado d), los Miembros donantes y los 
respectivos países en desarrollo Miembros informarán al Comité de los 
progresos realizados en la prestación de asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad. Cada país en desarrollo Miembro notificará, al mismo tiempo, su 
lista de fechas definitivas para la aplicación.  

 
 

organismo o entidad interno encargado de la aplicación. 
18 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de aplicación 
en la esfera de la facilitación del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la aplicación y los 
donantes con los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente para la prestación de asistencia. 
 
19 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las 
organizaciones internacionales apropiadas, de conformidad con el Párrafo 3 del Artículo 21. 
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2.  Con respecto a las disposiciones que un país menos adelantado Miembro no haya 
designado para su inclusión en la categoría A, los países menos adelantados Miembros 
podrán retrasar la aplicación de conformidad con el procedimiento establecido en el 
presente artículo.  
 
Categoría B para los países menos adelantados Miembros  
 

a)  A más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, todo 
país menos adelantado Miembro notificará al Comité sus disposiciones de la 
categoría B y podrá notificar sus correspondientes fechas indicativas para la 
aplicación de esas disposiciones, teniendo en cuenta la máxima flexibilidad 
prevista para los países menos adelantados Miembros.  

 
b)  A más tardar dos años después de la fecha de notificación estipulada en el 

Apartado a) supra, cada país menos adelantado Miembro hará una notificación 
al Comité con objeto de confirmar las disposiciones que haya designado y de 
notificar sus fechas para la aplicación. Si un país menos adelantado Miembro, 
antes de que venza este plazo, considera que necesita un plazo adicional para 
notificar sus fechas definitivas, podrá solicitar que el Comité prorrogue el 
plazo lo suficiente para que pueda notificar sus fechas.  

 
Categoría C para los países menos adelantados Miembros  
 

c)  A efectos de transparencia y con objeto de facilitar la concertación de arreglos 
con los donantes, un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
cada país menos adelantado Miembro notificará al Comité las disposiciones 
que haya designado para su inclusión en la categoría C, teniendo en cuenta la 
máxima flexibilidad prevista para los países menos adelantados Miembros.  

 
d)  Un año después de la fecha estipulada en el Apartado c) supra, los países 

menos adelantados Miembros notificarán información sobre la asistencia y el 
apoyo para la creación de capacidad que el Miembro requiera para la 
aplicación.20 

 
e)  A más tardar dos años después de la notificación prevista en el Apartado d) 

supra, los países menos adelantados Miembros y los Miembros donantes 
pertinentes, teniendo en cuenta la información presentada de conformidad con 
el Apartado d) supra, proporcionarán al Comité información sobre los arreglos 
mantenidos o concertados que sean necesarios para la prestación de asistencia 
y apoyo para la creación de capacidad a fin de hacer posible la aplicación de la 
categoría C21. El país menos adelantado Miembro participante informará 

20 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de aplicación 
en la esfera de la facilitación del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la aplicación y los 
donantes con los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente para la prestación de asistencia. 
 
21 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las 
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prontamente al Comité de esos arreglos. El país menos adelantado Miembro 
notificará, al mismo tiempo, las fechas indicativas para la aplicación de los 
compromisos correspondientes de la categoría C abarcados por los arreglos de 
asistencia y apoyo. El Comité invitará también a los donantes no miembros a 
que proporcionen información sobre los arreglos existentes y concertados.  

 
f)  A más tardar 18 meses después de la fecha de la presentación de la 

información estipulada en el Apartado e), los Miembros donantes pertinentes y 
los respectivos países menos adelantados Miembros informarán al Comité de 
los progresos realizados en la prestación de asistencia y apoyo para la creación 
de capacidad. Cada país menos adelantado Miembro notificará al Comité, al 
mismo tiempo, su lista de fechas definitivas para la aplicación.  

 
3.  Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que, 
por falta de apoyo de donantes o por falta de progresos en la prestación de asistencia y 
apoyo para la creación de capacidad, tengan dificultades para comunicar las fechas 
definitivas para la aplicación dentro de los plazos establecidos en los párrafos 1 y 2 deberán 
notificarlo al Comité lo antes posible antes de que expiren esos plazos. Los Miembros 
acuerdan cooperar para ayudar a resolver esas dificultades, teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares y los problemas especiales del Miembro de que se trate. El 
Comité adoptará, según proceda, medidas para hacer frente a las dificultades, incluida, 
cuando sea necesario, la de prorrogar los plazos para que el Miembro de que se trate 
notifique sus fechas definitivas.  
 
4.  Tres meses antes de que venza el plazo estipulado en el Apartado b) o e) del Párrafo 
1 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, el Apartado b) o f) del Párrafo 2, la 
Secretaría enviará un recordatorio a un Miembro si este no ha notificado una fecha 
definitiva para la aplicación de las disposiciones que haya designado para su inclusión en la 
categoría B o C. Si el Miembro no invoca el Párrafo 3 o, en el caso de un país en desarrollo 
Miembro, el Apartado b) del Párrafo 1 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, 
el Apartado b) del Párrafo 2, para prorrogar el plazo y sigue sin notificar una fecha 
definitiva para la aplicación, ese Miembro aplicará las disposiciones en el plazo de un año 
después de que venza el plazo estipulado en el Apartado b) o e) del Párrafo 1 o, en el caso 
de un país menos adelantado Miembro, el Apartado b) o f) del Párrafo 2, o el plazo 
prorrogado en virtud del Párrafo 3.  
 
5.  A más tardar 60 días después de las fechas para la notificación de las fechas 
definitivas para la aplicación de las disposiciones de la categoría B y la categoría C de 
conformidad con el Párrafo 1, 2 ó 3, el Comité tomará nota de los anexos que contengan las 
fechas definitivas de cada Miembro para la aplicación de las disposiciones correspondientes 
a las categorías B y C, con inclusión de las fechas establecidas de conformidad con el 
Párrafo 4, y esos anexos formarán parte integrante del presente Acuerdo.  
 
 

organizaciones internacionales apropiadas, de conformidad con el Párrafo 3 del Artículo 21. 
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ARTÍCULO 17: MECANISMO DE ALERTA TEMPRANA: PRÓRROGA  
DE LAS FECHAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES  

DE LAS CATEGORÍAS B Y C 
 
1.  

a)  Todo país en desarrollo Miembro o país menos adelantado Miembro que 
considere que tiene dificultades para aplicar una disposición que haya 
designado para su inclusión en la categoría B o la categoría C en la fecha 
definitiva establecida con arreglo al Apartado b) o e) del Párrafo 1 del Artículo 
16 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, el Apartado b) o f) del 
Párrafo 2 del Artículo 16, deberá notificarlo al Comité. Los países en 
desarrollo Miembros lo notificarán al Comité a más tardar 120 días antes de 
que expire la fecha para la aplicación. Los países menos adelantados 
Miembros lo notificarán al Comité a más tardar 90 días antes de esa fecha.  

 
b)  En la notificación al Comité se indicará la nueva fecha en la que el país en 

desarrollo o país menos adelantado Miembro prevé que podrá aplicar la 
disposición de que se trate. En la notificación también se indicarán las razones 
de la demora prevista en la aplicación. Esas razones podrán incluir 
necesidades de asistencia y apoyo para la creación de capacidad que no se 
hubieran previsto antes o de asistencia y apoyo adicionales para ayudar a crear 
capacidad.  

 
2.  Cuando el plazo adicional para la aplicación solicitado por un país en desarrollo 
Miembro no supere los 18 meses o el plazo adicional solicitado por un país menos 
adelantado Miembro no supere los tres años, el Miembro solicitante tendrá derecho a ese 
plazo adicional sin que el Comité adopte más medidas.  
 
3.  Cuando un país en desarrollo o un país menos adelantado Miembro considere que 
requiere una primera prórroga más larga que la prevista en el Párrafo 2 o una segunda 
prórroga u otra posterior, presentará al Comité una solicitud en la que figure la información 
descrita en el Apartado b) del Párrafo 1 a más tardar 120 días en el caso de un país en 
desarrollo Miembro y 90 días en el de un país menos adelantado Miembro antes de que 
expire la fecha definitiva inicial para la aplicación o la fecha de la posterior prórroga o 
prórrogas.  
 
4.  El Comité considerará con ánimo favorable la posibilidad de acceder a las 
solicitudes de prórroga teniendo en cuenta las circunstancias específicas del Miembro que 
presente la solicitud. Esas circunstancias podrán incluir dificultades y demoras en la 
obtención de asistencia y apoyo para la creación de capacidad.  
 

ARTÍCULO 18: APLICACIÓN DE LA CATEGORÍA B Y LA CATEGORÍA C 
 
1.  De conformidad con el Párrafo 2 del Artículo 13, si un país en desarrollo Miembro 
o un país menos adelantado Miembro, después de haber cumplido los procedimientos 
establecidos en el Párrafo 1 ó 2 del Artículo 16 y en el Artículo 17, y en caso de que no se 
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haya concedido la prórroga solicitada o de que de otro modo el país en desarrollo Miembro 
o el país menos adelantado Miembro se enfrente a circunstancias imprevistas que impidan 
la concesión de una prórroga en virtud del Artículo 17, estima, por sí mismo, que sigue 
careciendo de la capacidad para aplicar una disposición de la categoría C, ese Miembro 
notificará al Comité que no tiene capacidad para aplicar la disposición pertinente.  
 
2.  El Comité establecerá un Grupo de Expertos inmediatamente, y en cualquier caso a 
más tardar 60 días después de que el Comité haya recibido la notificación del país en 
desarrollo Miembro o país menos adelantado Miembro pertinente. El Grupo de Expertos 
examinará la cuestión y formulará una recomendación al Comité en un plazo de 120 días a 
partir de la fecha en que se haya determinado su composición.  
 
3.  El Grupo de Expertos estará compuesto de cinco personas independientes que 
tengan amplios conocimientos en las esferas de la facilitación del comercio y la asistencia y 
apoyo para la creación de capacidad. La composición del Grupo de Expertos asegurará el 
equilibrio entre nacionales de países en desarrollo y países desarrollados Miembros. 
Cuando se trate de un país menos adelantado Miembro, el Grupo de Expertos comprenderá 
al menos un nacional de un país menos adelantado Miembro. Si el Comité no puede llegar a 
un acuerdo sobre la composición del Grupo de Expertos en un plazo de 20 días a partir de 
la fecha de su establecimiento, el Director General, en consulta con el Presidente del 
Comité, determinará la composición del Grupo de Expertos de conformidad con los 
términos del presente párrafo.  
 
4.  El Grupo de Expertos examinará la estimación hecha por el propio Miembro de que 
le falta capacidad y formulará una recomendación al Comité. Al examinar la 
recomendación del Grupo de Expertos relativa a un país menos adelantado Miembro, el 
Comité, según proceda, adoptará medidas que faciliten la adquisición de capacidad para la 
aplicación sostenible.  
 
5.  El Miembro no estará sujeto a los procedimientos previstos en el Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias en relación con esa cuestión desde el momento en que el país 
en desarrollo Miembro notifique al Comité que no tiene capacidad para aplicar la 
disposición pertinente hasta la primera reunión del Comité después de que éste haya 
recibido la recomendación del Grupo de Expertos. En esa reunión, el Comité examinará la 
recomendación del Grupo de Expertos. En el caso de un país menos adelantado Miembro, 
los procedimientos previstos en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias no se 
aplicarán con respecto a la disposición correspondiente desde la fecha en que ese país haya 
notificado al Comité que no tiene capacidad para aplicar la disposición hasta que el Comité 
adopte una decisión sobre la cuestión, o dentro de los 24 meses siguientes a la fecha de la 
primera reunión del Comité mencionada supra, si ese período es menor.  
 
6.  En los casos en que un país menos adelantado Miembro pierda su capacidad para 
aplicar un compromiso de la categoría C, podrá informar al Comité y seguir los 
procedimientos establecidos en el presente artículo.  
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ARTÍCULO 19: CAMBIOS ENTRE LAS CATEGORÍAS B Y C 
 
1.  Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que 
hayan notificado disposiciones de las categorías B y C podrán transferir disposiciones entre 
dichas categorías mediante la presentación de una notificación al Comité. Cuando un 
Miembro proponga transferir una disposición de la categoría B a la categoría C, el 
Miembro proporcionará información sobre la asistencia y el apoyo requeridos para crear 
capacidad.  
 
2.  En el caso de que se requiera un plazo adicional para aplicar una disposición 
transferida de la categoría B a la categoría C, el Miembro:  
 

a)  Podrá recurrir a las disposiciones del Artículo 17, incluida la posibilidad de 
obtener una prórroga automática, o  

 
b)  Podrá solicitar que el Comité examine la solicitud del Miembro de que se le 

conceda más tiempo para aplicar la disposición y, de ser necesario, asistencia 
y apoyo para la creación de capacidad, con inclusión de la posibilidad de un 
examen y de una recomendación por el Grupo de Expertos en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 18, o  

 
c)  Deberá solicitar, en el caso de un país menos adelantado Miembro, la 

aprobación del Comité de toda nueva fecha para la aplicación que sea 
posterior en más de cuatro años a la fecha inicial notificada para la categoría 
B. Además, el país menos adelantado Miembro seguirá teniendo recurso al 
Artículo 17. Queda entendido que un país menos adelantado Miembro que 
haya hecho tal transferencia requerirá asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad.  

 
ARTÍCULO 20: PERÍODO DE GRACIA PARA LA APLICACIÓN DEL 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR 
LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

 
1.  Durante un período de dos años después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas 
y aplicadas por el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 
la solución de diferencias, no se aplicarán a la solución de diferencias contra un país en 
desarrollo Miembro en relación con ninguna de las disposiciones que ese Miembro haya 
designado para su inclusión en la categoría A.  
 
2.  Durante un período de seis años después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas 
y aplicadas por el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 
la solución de diferencias, no se aplicarán a la solución de diferencias contra un país menos 
adelantado Miembro en relación con ninguna de las disposiciones que ese Miembro haya 
designado para su inclusión en la categoría A.  
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3.  Durante un período de ocho años después de que un país menos adelantado 
Miembro aplique una disposición de la categoría B o C, las disposiciones de los artículos 
XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento relativo a 
las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, no se aplicarán a 
la solución de diferencias contra ese país menos adelantado Miembro en relación con esa 
disposición.  
 
4.  No obstante el período de gracia para la aplicación del Entendimiento relativo a las 
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, antes de presentar 
una solicitud de celebración de consultas de conformidad con el Artículo XXII ó XXIII del 
GATT de 1994, y en todas las etapas de los procedimientos de solución de diferencias con 
respecto a una medida de un país menos adelantado Miembro, todo Miembro dará una 
consideración particular a la situación especial de los países menos adelantados Miembros. 
En este sentido, los Miembros ejercerán la debida moderación al plantear cuestiones en el 
marco del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias concernientes a países menos adelantados Miembros.  
 
5.  Durante el período de gracia concedido en virtud del presente artículo, cada 
Miembro dará, previa solicitud, a los demás Miembros oportunidades adecuadas para 
celebrar debates con respecto a cualquier cuestión relativa a la aplicación del presente 
Acuerdo.  
 

ARTÍCULO 21: PRESTACIÓN DE ASISTENCIA Y APOYO  
PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD 

 
1.  Los Miembros donantes acuerdan facilitar la prestación de asistencia y apoyo para 
la creación de capacidad a los países en desarrollo y países menos adelantados Miembros 
en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las 
organizaciones internacionales apropiadas. El objetivo es ayudar a los países en desarrollo 
y países menos adelantados Miembros a aplicar las disposiciones de la Sección I del 
presente Acuerdo.  
 
2.  Habida cuenta de las necesidades especiales de los países menos adelantados 
Miembros, se deberá prestar a estos países asistencia y apoyo específicos a fin de ayudarlos 
a crear una capacidad sostenible para aplicar sus compromisos. A través de los mecanismos 
de cooperación para el desarrollo pertinentes y de conformidad con los principios de 
asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad a que se hace referencia en el 
Párrafo 3, los asociados para el desarrollo se esforzarán por prestar asistencia y apoyo para 
la creación de capacidad en esta esfera de manera que no se pongan en peligro las 
prioridades de desarrollo existentes.  
 
3.  Los Miembros se esforzarán por aplicar los siguientes principios para proporcionar 
asistencia y apoyo para la creación de capacidad en relación con la aplicación del presente 
Acuerdo:  
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a)  Tener en cuenta el marco general de desarrollo de los países y regiones 
receptores y, cuando sea pertinente y procedente, los programas de reforma y 
asistencia técnica en curso.  

 
b)  Cuando sea pertinente y procedente, incluir actividades para abordar los 

desafíos regionales y subregionales y promover la integración regional y 
subregional.  

 
c)  Asegurarse de que en las actividades de asistencia se tengan en cuenta las 

actividades de reforma en la esfera de la facilitación del comercio en curso en 
el sector privado.  

 
d)  Promover la coordinación entre los Miembros y entre estos y otras 

instituciones pertinentes, incluidas las comunidades económicas regionales, 
para asegurar que la asistencia sea lo más eficaz posible y se obtengan los 
máximos resultados de ella. Con este fin:  

 
i)  La coordinación, principalmente en el país o región donde haya de 

prestarse la asistencia, entre los Miembros asociados y los donantes y 
entre los donantes bilaterales y multilaterales, deberá tratar de evitar las 
superposiciones y duplicaciones de los programas de asistencia y las 
incongruencias en las actividades de reforma mediante una estrecha 
coordinación de las intervenciones en materia de asistencia técnica y 
creación de capacidad.  

 
ii)  En el caso de los países menos adelantados Miembros, el Marco 

Integrado mejorado para la asistencia relacionada con el comercio en 
apoyo de los países menos adelantados deberá formar parte de este 
proceso de coordinación, y  

 
iii)  Los Miembros también deberán promover la coordinación interna entre 

sus funcionarios encargados del comercio y del desarrollo, tanto en las 
capitales como en Ginebra, para la aplicación del presente Acuerdo y la 
asistencia técnica.  

 
e)  Fomentar la utilización de las estructuras de coordinación existentes a nivel de 

países y regiones, tales como mesas redondas y grupos consultivos, para 
coordinar y vigilar las actividades de aplicación, y  

 
f)  Alentar a los países en desarrollo Miembros a que presten asistencia para la 

creación de capacidad a otros países en desarrollo Miembros y a los países 
menos adelantados Miembros y a que consideren dar apoyo a esas actividades 
cuando sea posible.  

 
4.  El Comité celebrará al menos una sesión específica al año para: 
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a)  Celebrar debates sobre cualesquier problemas relacionados con la aplicación 
de disposiciones o partes de disposiciones del presente Acuerdo.  

 
b)  Examinar los avances en la prestación de asistencia y apoyo para la creación 

de capacidad para respaldar la aplicación del Acuerdo, entre otros con 
respecto a los países en desarrollo o menos adelantados Miembros que no 
estén recibiendo asistencia y apoyo para la creación de capacidad adecuados.  

 
c)  Intercambiar experiencias e información sobre los programas de asistencia y 

apoyo para la creación de capacidad y de aplicación en curso con inclusión de 
los desafíos que se encaren y los éxitos que se obtengan. 

 
d)  Examinar las notificaciones de los donantes, según se indica en el Artículo 22, 

y  
 
e)  Examinar el funcionamiento del Párrafo 2.  

 
ARTÍCULO 22: INFORMACIÓN SOBRE ASISTENCIA Y APOYO PARA LA 

CREACIÓN DE CAPACIDAD QUE SE DEBE PRESENTAR AL COMITÉ 
 
1.  A fin de ofrecer transparencia a los países en desarrollo Miembros y los países 
menos adelantados Miembros acerca de la prestación de asistencia y apoyo para la creación 
de capacidad para la aplicación de la Sección I, cada Miembro donante que preste 
asistencia a países en desarrollo Miembros y países menos adelantados Miembros para la 
aplicación del presente Acuerdo presentará al Comité, en el momento de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y posteriormente una vez al año, la siguiente información sobre la 
asistencia y el apoyo para la creación de capacidad que haya desembolsado en los 12 meses 
precedentes y sobre los que se haya comprometido a desembolsar en los próximos 12 
meses, cuando esta última información esté disponible22: 
 

a)  Una descripción de la asistencia y del apoyo para la creación de capacidad.  
 
b)  La situación y cuantía comprometida y desembolsada.  
 
c)  El procedimiento para el desembolso de la asistencia y el apoyo.  
 
d)  El Miembro beneficiario o, cuando sea necesario, la región beneficiaria, y  
 
e)  El organismo encargado de la aplicación en el Miembro que presta la 

asistencia y el apoyo.  
 
La información se presentará siguiendo el modelo que figura en el Anexo 1. En el caso de 
los miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (denominada 
en el presente Acuerdo la "OCDE"), la información que se presente puede basarse en 

22 La información facilitada reflejará el hecho de que la prestación de asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad está determinada por la demanda. 
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información pertinente del Sistema de notificación por parte de los países acreedores de la 
OCDE. Se alienta a los países en desarrollo Miembros que se declaren en condiciones de 
prestar asistencia y apoyo para la creación de capacidad a que presenten la información que 
se indica supra.  
 
2.  Los Miembros donantes que presten asistencia a los países en desarrollo Miembros 
y a los países menos adelantados Miembros presentarán al Comité lo siguiente:  
 

a)  Los puntos de contacto de sus organismos encargados de prestar asistencia y 
apoyo para la creación de capacidad relacionada con la aplicación de la 
Sección I del presente Acuerdo, con inclusión, cuando sea factible, de 
información sobre esos puntos de contacto en el país o la región donde haya 
de prestarse la asistencia y el apoyo, y  

 
b)  Información sobre el proceso y los mecanismos para solicitar asistencia y 

apoyo para la creación de capacidad.  
 
Se alienta a los países en desarrollo Miembros que se declaren en condiciones de prestar 
asistencia y apoyo a que presenten la información que se indica supra.  
 
3.  Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que 
tengan la intención de recurrir a la asistencia y el apoyo para la creación de capacidad 
relacionados con la facilitación del comercio presentarán al Comité información sobre el o 
los puntos de contacto de la o las oficinas encargadas de coordinar y establecer las 
prioridades de dicha asistencia y dicho apoyo.  
 
4.  Los Miembros podrán facilitar la información a que se hace referencia en los 
párrafos 2 y 3 a través de referencias en Internet y actualizarán la información según sea 
necesario. La Secretaría pondrá toda esa información a disposición del público.  
 
5.  El Comité invitará a las organizaciones internacionales y regionales pertinentes 
(tales como el Banco Mundial, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, el Fondo Monetario Internacional, las comisiones regionales de las Naciones 
Unidas, la OCDE, la OMA o sus órganos subsidiarios y los bancos regionales de 
desarrollo) y a otros órganos de cooperación a que proporcionen la información a que se 
hace referencia en los párrafos 1, 2 y 4.  
 

SECCIÓN III  
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y DISPOSICIONES FINALES  

 
ARTÍCULO 23: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

 
1  Comité de Facilitación del Comercio  
 
1.1  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Facilitación del 
Comercio.  
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1.2  El Comité estará abierto a la participación de todos los Miembros y elegirá a su 
Presidente. El Comité se reunirá según sea necesario y conforme a lo previsto en las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, pero al menos una vez al año, para dar a los 
Miembros la oportunidad de consultarse sobre cualquier cuestión relacionada con el 
funcionamiento del presente Acuerdo o la consecución de sus objetivos. El Comité 
desempeñará las funciones que le sean asignadas en virtud del presente Acuerdo o por los 
Miembros. El Comité establecerá sus normas de procedimiento.  
 
1.3  El Comité podrá establecer los órganos auxiliares que sean necesarios. Todos esos 
órganos rendirán informe al Comité.  
 
1.4  El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros de 
información pertinente y de las mejores prácticas, según proceda.  
 
1.5  El Comité mantendrá un estrecho contacto con otras organizaciones internacionales 
en la esfera de la facilitación del comercio, tales como la OMA, con el objetivo de lograr el 
mejor asesoramiento disponible a efectos de la aplicación y administración del presente 
Acuerdo y para evitar toda duplicación innecesaria de la labor. Con tal fin, el Comité podrá 
invitar a representantes de esas organizaciones o sus órganos auxiliares a:  
 

a)  Asistir a las reuniones del Comité, y  
 
b)  Examinar cuestiones concretas relacionadas con la aplicación del presente 

Acuerdo.  
 
1.6  El Comité examinará el funcionamiento y la aplicación del presente Acuerdo a los 
cuatro años de su entrada en vigor, y periódicamente a partir de entonces.  
 
1.7  Se alienta a los Miembros a que planteen ante el Comité cuestiones relacionadas 
con asuntos relativos a la implementación y aplicación del presente Acuerdo.  
 
1.8  El Comité alentará y facilitará la celebración de debates ad hoc entre los Miembros 
sobre cuestiones específicas relacionadas con el presente Acuerdo, con miras a llegar con 
prontitud a una solución mutuamente satisfactoria.  
 
2  Comité Nacional de Facilitación del Comercio  
 
Cada Miembro establecerá y/o mantendrá un comité nacional de facilitación del comercio o 
designará un mecanismo existente para facilitar la coordinación interna y la aplicación de 
las disposiciones del presente Acuerdo.  
 

ARTÍCULO 24: DISPOSICIONES FINALES 
 
1.  A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término "Miembro" abarca a 
la autoridad competente del Miembro.  
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2.  Todas las disposiciones del presente Acuerdo son vinculantes para todos los 
Miembros.  
 
3.  Los Miembros aplicarán el presente Acuerdo a partir de la fecha de su entrada en 
vigor. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros que 
opten por recurrir a las disposiciones de la Sección II aplicarán el presente Acuerdo de 
conformidad con la Sección II.  
 
4.  Todo Miembro que acepte el presente Acuerdo después de su entrada en vigor 
aplicará sus compromisos de las categorías B y C calculando los períodos pertinentes a 
partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo.  
 
5.  Los Miembros de una unión aduanera o de un arreglo económico regional podrán 
adoptar enfoques regionales para facilitar la aplicación de las obligaciones que les 
corresponden en virtud del presente Acuerdo, incluso mediante el establecimiento de 
órganos regionales y el uso de estos.  
 
6.  No obstante la Nota interpretativa general al Anexo 1A del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, nada de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que reduce las obligaciones que 
corresponden a los Miembros en virtud del GATT de 1994. Además, nada de lo dispuesto 
en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que reduce los derechos y las 
obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias.  
 
7.  Todas las excepciones y exenciones23 amparadas en el GATT de 1994 serán de 
aplicación a las disposiciones del presente Acuerdo. Las exenciones aplicables al GATT de 
1994 o a cualquier parte de él, concedidas de conformidad con los párrafos 3 y 4 del 
Artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio y de cualesquiera enmiendas del mismo en la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo, serán de aplicación a las disposiciones del presente Acuerdo.  
 
8.  Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y 
la solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones 
de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.  
 
9.  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del 
presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.  
 
 

23 Esto incluye el Párrafo 7 del Artículo V y el Párrafo 1 del Artículo X del GATT de 1994 y la nota al 
Artículo VIII del GATT de 1994. 
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10.  Los compromisos de la categoría A de los países en desarrollo Miembros y los 
países menos adelantados Miembros que se anexen al presente Acuerdo de conformidad 
con los párrafos 1 y 2 del Artículo 15 formarán parte integrante del presente Acuerdo.  
 
11.  Los compromisos de las categorías B y C de los países en desarrollo Miembros y 
los países menos adelantados Miembros de los que haya tomado nota el Comité y que se 
anexen al presente Acuerdo de conformidad con el Párrafo 5 del Artículo 16 formarán parte 
integrante del presente Acuerdo.  
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ANEXO 1: MODELO PARA LAS NOTIFICACIONES EN VIRTUD  
DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 22 

 
 
Miembro donante:  
Período abarcado por la notificación:  
 
      
 Descripción de la 

asistencia técnica y 
financiera y de los 

recursos para la 
creación de capacidad 

Situación y cuantía 
comprometida/ 
desembolsada 

País beneficiario/ 
Región 

beneficiaria 
(cuando sea 
necesario) 

Organismo 
encargado de la 
aplicación en el 
Miembro que 

presta la 
asistencia 

Procedimiento 
para el 

desembolso de la 
asistencia 
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NOTIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS DESIGNADOS EN LA CATEGORÍA 

A DEL ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 
 

COMUNICACIÓN DE REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
La siguiente comunicación, de fecha 30 de julio de 2014, dirigida al Comité Preparatorio 
sobre Facilitación del Comercio, se distribuye en nombre de la República Dominicana para 
información de los Miembros. 
 
 

________________ 
 
 
De conformidad con la Decisión Ministerial de 7 de diciembre de 2013 (WT/MIN (3)/36, 
WT/L7911), el Comité Preparatorio sobre Facilitación del Comercio dependiente del 
Consejo General (en adelante denominado el "Comité Preparatorio") se encargará, entre 
otras cosas, de recibir las notificaciones de los compromisos de la categoría A presentadas 
por los Miembros en virtud del Acuerdo sobre Facilitación del Comerció (en adelante 
denominado “el Acuerdo"). 
 
En relación con lo anterior, el Gobierno de la República Dominicana tiene el honor de 
notificar al Comité Preparatorio las disposiciones categorizadas en "A", correspondientes a 
la Sección I del Acuerdo de Facilitación de Comercio. 
 
Art. 1.2 Información disponible por Internet 
Art. 1.3 Servicios de Información 
Art 2.1 Oportunidad formular observaciones e información antes de la entrada en 

vigor 
Art. 2.2 Consultas 
Art. 3 Resoluciones anticipadas 
Art. 4.1 Derecho a recurso o revisión 
Art. 5.2 Retención 
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Art.6.1  Disciplinas generales sobre los derechos y cargas establecidos para la 

importación y la exportación o en relación con ellas  
Art. 6.3 Disciplinas en materia de sanciones 
Art. 7.1 Tramitación previa a la llegada 
Art. 7.2 Pago electrónico de los derechos aduaneros 
Art. 7.3 Separación entre el levante y la determinación definitiva de los derechos de 

aduana, impuestos, tasas y carga  
Art. 7.5 Auditoria posterior al despacho de aduana 
Art. 7.7 Medidas de Facilitación del Comercio para los Operadores Autorizados 
Art. 9 Traslado de mercancías bajo control aduanero destinadas a la importación 
Art. 10.1 Formalidades y requisitos de documentación 
Art. 10.3 Utilización de las normas internacionales 
Art. 10.5 Inspección previa a la expedición 
Art. 10.6 Recurso a agentes de aduanas 
Art. 10.7 Procedimientos en frontera comunes y requisitos de documentación 

uniformes 
Art. 10.8 Mercancías rechazadas 
Art. 10.9 Admisión temporal de mercancías/Perfeccionamiento activo y pasivo 
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ANEXO 1 
 
 

ANEXO 1A 
 

ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 
 
 
Nota interpretativa general al Anexo 1A: 
 
 
En caso de conflicto entre una disposición del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994 y una disposición de otro Acuerdo incluido en el Anexo 1A del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (denominado en los 
Acuerdos del Anexo 1A "Acuerdo sobre la OMC") prevalecerá, en el grado en que haya 
conflicto, la disposición del otro Acuerdo. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el 
que se establece la Organización Mundial del Comercio”, hecho en Ginebra, en fecha 27 de 
noviembre de 2014, cuyo texto original se encuentra depositado en la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil quince (2015). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 
153 de la Restauración. 
 
 

Francis Emilio Vargas Francisco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Amarilis Santana Cedano        Amilcar Romero Portuondo 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 697-16 que aprueba la Convención sobre la Conservación de las Especies 
Migratorias de Animales Silvestres, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas, en Bonn, el 23 de junio de 1979. G. O. No. 10866 del 19 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 697-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 
Silvestres, elaborada y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 
Bonn, en fecha 23 de junio de 1979. 
 
VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0218/15 del 19 de agosto de 
2015, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad de la Convención sobre la 
Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de 
Animales Silvestres, elaborada y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en Bonn, en fecha 23 de junio de 1979, que copiada a la letra dice así: 
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Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias 

de Animales Silvestres 
 
 
Las Partes Contratantes, 
 
RECONOCIENDO que la fauna silvestre en sus numerosas formas, constituye un elemento 
irremplazable de los sistemas naturales de la tierra, que tiene que ser conservado para el 
bien de la humanidad. 
 
CONSCIENTES de que cada generación humana administra los recursos de la tierra para 
las generaciones futuras y tiene el deber de que dicho legado se conserve y de que cuando 
esté sujeto a uso se haga con prudencia. 
 
CONSCIENTES del creciente valor que adquiere la fauna silvestre desde los puntos de 
vista medio-ambiental, ecológico, genético, científico, estético, recreativo, cultural, 
educativo, social y económico. 
 
PREOCUPADAS EN PARTICULAR por las especies de animales silvestres que en sus 
migraciones franquean los límites de jurisdicciones nacionales o cuyas migraciones se 
desarrollan fuera de dichos límites. 
 
RECONOCIENDO que los Estados son y deben ser los protectores de las especies 
migratorias silvestres que viven dentro de los límites de su jurisdicción nacional o que los 
franquean. 
 
CONVENCIDAS de que la conservación así como el eficaz cuidado y aprovechamiento de 
las especies migratorias de animales silvestres requieren una acción concertada de todos los 
Estados dentro de cuyos límites de jurisdicción nacional pasan dichas especies alguna parte 
de su ciclo biológico. 
 
RECORDANDO la Recomendación 32 del Plan de Acción adoptado por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (Estocolmo, 1972), del que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas tomó nota con satisfacción en su vigésima 
séptima sesión. 
 
HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
 

Artículo I 
Definiciones 

 
1.  Para los fines de la presente Convención: 
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a) "Especie migratoria" significa el conjunto de la población, o toda parte de ella 
geográficamente aislada, de cualquier especie o grupo taxonómico inferior de 
animales silvestres, de los que una parte importante franquea cíclicamente y 
de manera previsible, uno o varios límites de jurisdicción nacional. 

 
b) "Estado de conservación de una especie migratoria" significa el conjunto de 

las influencias que actuando sobre dicha especie migratoria pueden afectar a la 
larga a su distribución y a su cifra de población. 

 
c)  "El estado de conservación" será considerado como "favorable" cuando: 

 
(1) Los datos relativos a la dinámica de las poblaciones de la especie 

migratoria en cuestión indiquen que esta especie continuará por largo 
tiempo constituyendo un elemento viable de los ecosistemas a que 
pertenece. 

 
(2)  La extensión del área de distribución de esta especie migratoria no 

disminuya ni corra el peligro de disminuir a largo plazo. 
 
(3)  Exista y seguirá existiendo en un futuro previsible, un hábitat suficiente 

para que la población de esta especie migratoria se mantenga a largo 
plazo, y 

 
(4)  La distribución y los efectivos de la población de esta especie migratoria 

se acerquen por su extensión y su número a los niveles históricos en la 
medida en que existan ecosistemas potencialmente adecuados a dicha 
especie, y ello sea compatible con su prudente cuidado y 
aprovechamiento. 

 
d)  "El estado de conservación" será considerado como "desfavorable" cuando 

una cualquiera de las condiciones enunciadas en el subpárrafo c) no se 
cumpla. 

 
e)  "En peligro" significa, para una determinada especie migratoria, que ésta está 

amenazada de extinción en el total o en una parte importante de su área de 
distribución. 

 
f)  "Área de distribución" significa el conjunto de superficies terrestres o 

acuáticas que una especie migratoria habita, frecuenta temporalmente, 
atraviesa o sobrevuela en un momento cualquiera a lo largo de su itinerario 
habitual de migración. 

 
g)  "Hábitat" significa toda zona en el interior del área de distribución de una 

especie migratoria que ofrece las condiciones de vida necesarias a la especie 
en cuestión. 
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h)  "Estado del área de distribución" significa, para una determinada especie 

migratoria, todo Estado (y, dado el caso, toda otra Parte mencionada en el sub-
párrafo k)) que ejerza su jurisdicción sobre una parte cualquiera del área de 
distribución de dicha especie migratoria, o también, un Estado bajo cuyo 
pabellón naveguen buques cuya actividad consista en sacar de su ambiente 
natural, fuera de los límites de jurisdicción nacional, ejemplares de la especie 
migratoria en cuestión. 

 
i)  "Sacar de su ambiente natural" significa tomar, cazar, pescar, capturar, 

hostigar, matar con premeditación o cualquier otro intento análogo. 
 
j) "ACUERDO" significa un convenio internacional para la conservación de una 

o varias especies migratorias conforme a los artículos IV y V de la presente 
Convención, y 

 
k)  "Parte" significa un Estado o cualquier organización regional de integración 

económica constituida por Estados soberanos, para el cual está vigente la 
presente Convención y que tenga competencia para negociar, concluir y 
aplicar acuerdos internacionales en materias cubiertas por la presente 
Convención. 

 
2.  Tratándose de cuestiones que caen bajo su competencia, las organizaciones 

regionales de integración económica, Partes de la presente Convención, son en su 
propio nombre sujetos de todos los derechos y deberes que la presente Convención 
confiere a sus Estados miembros; en estos casos, los Estados miembros no pueden 
ejercer separadamente dichos derechos. 

 
3.  Cuando la presente Convención prevé que una decisión debe tomarse por mayoría 

de dos tercios o por unanimidad de las "Partes presentes y votantes", eso significa 
"las Partes presentes y que se han manifestado por un voto afirmativo o negativo". 
Para determinar la mayoría, las Partes que se han abstenido no se cuentan entre las 
"presentes y votantes". 

 
 

Artículo II 
Principios fundamentales 

 
1.  Las Partes reconocen la importancia de la conservación de las especies migratorias 

y de las medidas a convenir para este fin por los Estados del área de distribución, 
siempre que sea posible y apropiado, concediendo particular atención a las especies 
migratorias cuyo estado de conservación sea desfavorable; el mismo 
reconocimiento se extiende también a las medidas apropiadas y necesarias, por ellas 
adoptadas separada o conjuntamente, para la conservación de tales especies y de su 
hábitat. 
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2.  Las Partes reconocen la necesidad de adoptar medidas a fin de evitar que una 

especie migratoria pase a ser una especie amenazada. 
 
3.  En particular, las Partes: 
 

a)  Deberían promover, apoyar o cooperar a investigaciones sobre especies 
migratorias. 

 
b)  Se esforzarán por conceder una protección inmediata a las especies 

migratorias enumeradas en el Apéndice I, y 
 
c)  Deberán procurar la conclusión de ACUERDOS sobre la conservación, 

cuidado y aprovechamiento de las especies migratorias enumeradas en el 
Apéndice II. 

 
 

Artículo III 
Especies migratorias en peligro: Apéndice I 

 
 
1.  El Apéndice I enumera las especies migratorias en peligro. 
 
2.  Una especie migratoria puede ser incluida en el Apéndice I si pruebas dignas de 

confianza, que incluyen los mejores datos científicos disponibles, demuestran que 
dicha especie está en peligro. 

 
3.  Una especie migratoria puede ser eliminada del Apéndice I si la Conferencia de las 

Partes constata: 
 

a)  Que pruebas dignas de confianza, que incluyen los mejores datos científicos 
disponibles, demuestran que dicha especie ya no está en peligro, y 

 
b)  Que dicha especie no corre el riesgo de verse de nuevo en peligro si ya no 

existe la protección que le daba la inclusión en el Apéndice I. 
 
4.  Las Partes que sean Estados del área de distribución de una especie migratoria que 

figura en el Apéndice I se esforzarán por: 
 

a)  Conservar y, cuando sea posible y apropiado, restaurar los hábitats que sean 
importantes para preservar dicha especie del peligro de extinción. 

 
b)  Prevenir, eliminar, compensar o minimizar en forma apropiada, los efectos 

negativos de actividades o de obstáculos que dificultan seriamente o impiden 
la migración de dicha especie, y 
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c)  Prevenir, reducir o controlar, cuando sea posible y apropiado, los factores que 
actualmente ponen en peligro o implican el riesgo de poner en peligro en 
adelante a dicha especie, inclusive controlando estrictamente la introducción 
de especies exóticas, o vigilando o eliminando las que hayan sido ya 
introducidas. 

 
5.  Las Partes que sean Estados del área de distribución de una especie migratoria que 

figure en el Apéndice I prohibirán sacar de su ambiente natural animales de esa 
especie. Las excepciones a esta prohibición sólo estarán permitidas: 
 
a)  Cuando la captura sirva a finalidades científicas. 
 
b)  Cuando la captura esté destinada a mejorar la propagación o la supervivencia 

de la especie en cuestión. 
 
c)  Cuando la captura se efectúe para satisfacer las necesidades de quienes 

utilizan dicha especie en el cuadro de una economía tradicional de 
subsistencia, o 

 
d)  Cuando circunstancias excepcionales las hagan indispensables; 

 
estas excepciones deberán ser exactamente determinadas en cuanto a su contenido, 
y limitadas en el espacio y en el tiempo. Tal hecho de sacar de su ambiente natural 
no deberá actuar en detrimento de dicha especie. 

 
6. La Conferencia de las Partes puede recomendar, a las Partes que sean Estados del 

área de distribución de una especie migratoria que figura en el Apéndice I, que 
adopten cualquier otra medida que se juzgue apropiada para favorecer a dicha 
especie. 

 
7.  Las Partes informarán lo más pronto posible a la Secretaría de toda excepción 

concedida conforme al Párrafo 5 del presente artículo. 
 

Artículo IV 
Especies migratorias que deban ser objeto de 

ACUERDOS: Apéndice II 
 
1.  El Apéndice II enumera las especies migratorias cuyo estado de conservación sea 

desfavorable y que necesiten que se concluyan acuerdos internacionales para su 
conservación, cuidado y aprovechamiento, así como aquellas cuyo estado de 
conservación se beneficiaría considerablemente de la cooperación internacional 
resultante de un acuerdo internacional. 

 
2.  Si las circunstancias lo exigen, una especie migratoria puede figurar a la vez en los 

Apéndices I y II. 
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3.  Las Partes que son Estados del área de distribución de las especies migratorias que 

figuran en el Apéndice II, se esforzarán por concluir ACUERDOS en beneficio de 
dichas especies, concediendo prioridad a las especies que se encuentran en un 
estado desfavorable de conservación. 

 
4.  Se invita a las Partes a adoptar medidas en orden a concluir acuerdos sobre toda 

población o toda parte de ella geográficamente aislada, de toda especie o de todo 
grupo taxonómico inferior de animales silvestres, si individuos de esos grupos 
franquean periódicamente uno o varios límites de jurisdicción nacional. 

 
5.  Se enviará a la Secretaría una copia de cada ACUERDO concluido conforme a las 

disposiciones del presente artículo. 
 
 

Artículo V 
Directivas sobre la conclusión de ACUERDOS 

 
1.  Será objeto de cada Acuerdo volver a poner, o mantener, en estado de conservación 

favorable a la especie migratoria en cuestión. Cada ACUERDO tratará todos los 
aspectos de la conservación, cuidado y aprovechamiento de la respectiva especie 
migratoria, que permitan alcanzar dicho objetivo. 

 
2.  Cada ACUERDO deberá cubrir el conjunto del área de distribución de la especie 

migratoria a que se refiere, y estar abierto a la adhesión de todos los Estados del 
área de distribución de dicha especie, sean o no Partes de la presente Convención. 

 
3.  Un ACUERDO deberá, siempre que sea posible, abarcar más de una especie 

migratoria. 
 
 
4.  Cada ACUERDO deberá: 
 

a)  Designar la especie migratoria a que se refiere. 
 
b)  Describir el área de distribución y el itinerario de migración de dicha especies. 
 
c)  Prever que cada Parte designe las autoridades nacionales encargadas del 

cumplimiento del ACUERDO. 
 
d)  Establecer, en caso necesario, mecanismos institucionales apropiados para 

ayudar al cumplimiento del ACUERDO, velar por su eficacia y preparar 
informes para la Conferencia de las Partes. 

 
e)  Prever procedimientos para la reglamentación de las controversias que puedan 

presentarse entre las Partes del ACUERDO, y 
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f)  Como mínimo, prohibir para toda especie migratoria del orden de los cetáceos 
cualquier acto que implique sacarla de su ambiente natural que no esté 
permitido por algún acuerdo multilateral sobre la especie migratoria en 
cuestión, y cuidar de que los Estados que no son Estados del área de 
distribución de dicha especie migratoria, puedan adherirse a dicho 
ACUERDO. 

 
5.  Todo ACUERDO, en la medida en que sea adecuado y posible, debería prever, sin 

limitarse sin embargo a esto, lo siguiente: 
 

a)  Exámenes periódicos del estado de conservación de la especie migratoria en 
cuestión, así como identificación de factores eventualmente nocivos para 
dicho estado de conservación. 

 
b)  Planes coordinados de conservación, cuidado y aprovechamiento. 
 
c)  Investigaciones sobre la ecología y la dinámica de población de la especie 

migratoria en cuestión, concediendo particular atención a las migraciones de 
esta especie. 

 
d)  Intercambio de informaciones sobre la especie migratoria en cuestión, 

concediendo particular importancia al intercambio de informaciones relativas 
a los resultados de las investigaciones y de las correspondientes estadísticas. 

 
e)  La conservación y, cuando sea necesario y posible, la restauración de los 

hábitats que sean importantes para el mantenimiento de un estado de 
conservación favorable, y la protección de dichos hábitats contra 
perturbaciones incluido el estricto control de la introducción de especies 
exóticas nocivas para la especie migratoria en cuestión, o el control de tales 
especies ya introducidas. 

 
f)  El mantenimiento de una red de hábitats apropiados a la especie migratoria en 

cuestión, repartidos adecuadamente a lo largo de los itinerarios de migración. 
 
g)  Cuando ello parezca deseable, la puesta a disposición de la especie migratoria 

en cuestión de nuevos hábitats que les sean favorables, o la reintroducción de 
dicha especie en tales hábitats. 

 
h)  En toda la medida de lo posible, la eliminación de actividades y obstáculos 

que dificulten o impidan la migración, o la toma de medidas que compensen el 
efecto de estas actividades y obstáculos. 

 
i)  La prevención, reducción, o control de las inmisiones de sustancias nocivas 

para la especie migratoria en cuestión en el hábitat de dicha especie. 
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j)  Medidas que estriben en principios ecológicos bien fundados y que tiendan a 
ejercer un control y una regulación de actos que impliquen sacar de su 
ambiente natural ejemplares de la especie migratoria en cuestión. 

 
k)  Procedimientos para coordinar las acciones en orden a la represión de capturas 

ilícitas. 
 
l)  Intercambio de informaciones sobre las amenazas serias que pesen sobre la 

especie migratoria en cuestión. 
 
m)  Procedimientos de urgencias que permitan reforzar considerable y 

rápidamente las medidas de conservación en el caso de que el estado de 
conservación de la especie migratoria en cuestión se vea seriamente afectado, 
y 

 
n)  Información al público sobre el contenido y los objetivos del ACUERDO. 

 
Artículo VI 

Estados del área de distribución 
 
1.  La Secretaría, utilizando las informaciones que reciba de las Partes, mantendrá al 

día una lista de los Estados del área de distribución de las especies migratorias 
enumeradas en los Apéndices I y II. 

 
2.  Las Partes mantendrán informada a la Secretaría sobre las especies migratorias 

enumeradas en los Apéndices I y II respecto a las cuales se consideren como 
Estados del área de distribución; a estos fines, suministrarán, entre otras cosas, 
informaciones sobre los buques que naveguen bajo su pabellón y que fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional lleven a cabo actos que impliquen sacar de su 
ambiente natural ejemplares de las especies migratorias en cuestión y, en la medida 
de lo posible, sobre sus proyectos futuros relativos a dichos actos. 

 
3.  Las Partes que sean Estados del área de distribución de especies migratorias 

enumeradas en los Apéndices I y II deben informar a la Conferencia de las Partes, 
por mediación de la Secretaría, y por lo menos 6 meses antes de cada reunión 
ordinaria de la Conferencia, sobre las medidas que adoptan para aplicar las 
disposiciones de la presente Convención con respecto a dichas especies. 

 
Artículo VII 

La Conferencia de las Partes 
 
1.  La Conferencia de las Partes constituye el órgano de decisión de la presente 

Convención. 
 
2.  La Secretaría convocará una reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar 

dos años después de la entrada en vigor de la presente Convención. 
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3.  Posteriormente, la Secretaría convocará, con intervalos de 3 años como máximo, 

reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes, a menos que la Conferencia 
decida otra cosa, y reuniones extraordinarias en cualquier momento, a solicitud por 
escrito de por lo menos un tercio de las Partes. 

 
4.  La Conferencia de las Partes establecerá el reglamento financiero de la presente 

Convención y lo someterá a un examen regular. La Conferencia de las Partes, en 
cada una de sus reuniones ordinarias, aprobará el presupuesto para el ejercicio 
siguiente. Cada una de las Partes contribuirá a ese presupuesto conforme a una 
escala de ponderaciones que será convenida por la Conferencia. El reglamento 
financiero, comprendidas las disposiciones relativas al presupuesto y a la escala de 
contribuciones así como sus modificaciones, serán adoptadas por unanimidad de las 
Partes presentes y votantes. 

 
5.  En cada una de sus reuniones, la Conferencia de las Partes procederá a un examen 

de la aplicación de la presente Convención y podrá en particular: 
 

a)  Controlar y constatar el estado de conservación de las especies migratorias. 
 
b)  Pasar revista a los progresos realizados en materia de conservación de las 

especies migratorias y en particular de las enumeradas en los Apéndices I y II. 
 
c)  En la medida en que sea necesario, adoptar disposiciones y dar directrices que 

hagan posible al Consejo Científico y a la Secretaría el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
d)  Recibir y considerar los informes presentados por el Consejo Científico, la 

Secretaría, una de las Partes o un organismo permanente constituido en virtud 
de un ACUERDO. 

 
e)  Formular recomendaciones a las Partes en orden a mejorar el estado de 

conservación de las especies migratorias, y comprobar los progresos logrados 
en aplicación de los ACUERDOS. 

 
f)  En el caso de que no se haya concertado ningún ACUERDO, recomendar la 

convocación de reuniones de las Partes que sean Estados del área de 
distribución de una especie migratoria, o de un grupo de especies migratorias, 
para discutir las medidas destinadas a mejorar el estado de conservación de 
estas especies. 

 
g)  Formular recomendaciones a las Partes en orden a mejorar la eficacia de la 

presente Convención, y 
 
h)  Decidir toda medida suplementaria que debiera adoptarse para la realización 

de los objetivos de la presente Convención. 
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6.  La Conferencia de las Partes, en cada una de sus reuniones, debería determinar la 

fecha y el lugar de su próxima reunión. 
 
7.  En toda reunión, la Conferencia de las Partes establecerá y adoptará un reglamento 

para esa misma reunión. Las decisiones de la Conferencia de las Partes serán 
tomadas por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, a no ser que 
en la presente Convención se haya dispuesto otra cosa. 

 
8.  Las Naciones Unidas, sus Organismos Especializados, el Organismo Internacional 

de Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea Parte en la presente 
Convención y, para cada ACUERDO, el órgano designado por las Partes del 
mismo, podrán ser representados por observadores en las reuniones de la 
Conferencia de las Partes. 

 
9.  Cualquier organismo o entidad de las categorías abajo mencionadas, técnicamente 

calificado en el campo de la protección, conservación, así como del cuidado y 
aprovechamiento de especies migratorias y que haya informado a la Secretaría de su 
deseo de estar representado por observadores en las reuniones de la Conferencia de 
las Partes, será admitido, salvo que objeten por lo menos un tercio de las Partes 
presentes: 

 
a) Organismos o entidades internacionales, tanto gubernamentales como no 

gubernamentales, así como organismos o entidades gubernamentales 
nacionales, y 

 
b)  Organismos o entidades nacionales no gubernamentales que hayan sido 

autorizados para ese efecto por el Estado en que se encuentran ubicados. 
 

Una vez admitidos, estos observadores tendrán el derecho de participar sin voto en 
la reunión. 

 
Artículo VIII 

El Consejo Científico 
 
1.  La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, instituirá un Consejo Científico 

encargado de asesorar en cuestiones científicas. 
 
2.  Cualquier Parte puede nombrar un experto calificado como miembro del Consejo 

Científico. El Consejo Científico comprende además expertos calificados escogidos 
y nombrados como miembros por la Conferencia de las Partes. El número de estos 
expertos, los criterios para su selección, y la duración de su mandato serán 
determinados por la Conferencia de las Partes. 

 
3.  El Consejo Científico se reunirá a invitación de la Secretaría cada vez que la 

Conferencia de las Partes lo demande. 



-113- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
4.  A reserva de la aprobación de la Conferencia de las Partes, el Consejo Científico 

establecerá su propio reglamento interno. 
 
5.  La Conferencia de las Partes decide las funciones del Consejo Científico. Entre ellas 

pueden figurar: 
 

a)  El asesoramiento científico a la Conferencia de las Partes, a la Secretaría y, si 
la Conferencia lo aprueba, a toda institución establecida en virtud de la 
presente Convención o de un ACUERDO, o a cualquier Parte. 

 
b)  Recomendaciones para trabajos de investigación y coordinación de los 

mismos sobre las especies migratorias, evaluación de los resultados de dichos 
trabajos de investigación, a fin de comprobar el estado de conservación de las 
especies migratorias, e informes a la Conferencia de las Partes sobre este 
estado de conservación, así como sobre las medidas que permitan mejorarlo. 

 
c)  Recomendaciones a la Conferencia de las Partes sobre las especies migratorias 

que deben ser inscritas en los Apéndices I y II, inclusive información sobre el 
área de distribución de estas especies. 

 
d)  Recomendaciones a la Conferencia de las Partes sobre las medidas 

particulares de conservación, así como de cuidado y aprovechamiento que 
deben incluirse en los ACUERDOS relativos a las especies migratorias, y 

 
e)  Recomendaciones a la Conferencia de las Partes para la solución de problemas 

relativos a aspectos científicos en la realización de la presente Convención, 
especialmente los referentes a los hábitats de las especies migratorias. 

 
Artículo IX 

La Secretaría 
 
1.  A fines de la presente Convención se establece una Secretaría. 
 
2.  Al entrar en vigor la presente Convención, el Director Ejecutivo del Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente proveerá lo necesario para la Secretaría. 
En la medida y forma en que lo considere apropiado, podrá ser ayudado por 
organismos y entidades internacionales o nacionales, intergubernamentales o no 
gubernamentales, con competencia técnica en la protección, conservación, cuidado, 
y aprovechamiento de la fauna silvestre. 

 
3.  En el caso de que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente no 

se encontrase ya en condiciones de organizar la Secretaría, la Conferencia de las 
Partes tomará las disposiciones necesarias para proveer de otra manera. 

 
4.  Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes: 
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a)  Organizar y prestar su asistencia para las reuniones:  
 

i)  De la Conferencia de las Partes, y 
 
ii)  Del Consejo Científico. 

 
b)  Mantener y fomentar las relaciones con y entre las Partes, las instituciones 

permanentes creadas en el marco de los ACUERDOS, y otras organizaciones 
internacionales que se ocupan de las especies migratorias. 

 
c)  Obtener de todas las fuentes apropiadas informes y otras informaciones útiles 

para los objetivos y la realización de la presente Convención, y cuidar de la 
adecuada difusión de dichas informaciones. 

 
d)  Llamar la atención de la Conferencia de las Partes sobre todos los asuntos que 

se relacionen con los objetivos de la presente Convención. 
 
e)  Elaborar para la Conferencia de las Partes, informes sobre la labor de la 

Secretaría y la ejecución de la presente Convención. 
 
f)  Llevar y publicar la lista de los Estados del área de distribución de todas las 

especies migratorias enumeradas en los Apéndices I y II. 
 
g)  Fomentar, bajo la dirección de la Conferencia de las Partes, la conclusión de 

ACUERDOS. 
 

h)  Llevar y poner a disposición de las Partes una lista de los ACUERDOS y, si la 
Conferencia de las Partes lo demanda, suministrar toda la información a ellos 
referente. 

 
i)  Llevar y publicar una relación de las recomendaciones dadas por la 

Conferencia de las Partes conforme al Artículo VII Párrafo 5, subpárrafos e), 
f) y g), o de las decisiones adoptadas conforme al subpárrafo h) del mismo 
párrafo. 

 
j)  Informar a la opinión pública sobre la presente Convención y sus objetivos; y 
 
k)  Asumir todas las demás funciones que se le confíen en el marco de la presente 

Convención o por la Conferencia de las Partes. 
 

Artículo X 
Enmiendas a la Convención 

 
1.  La presente Convención puede ser enmendada en cualquier reunión ordinaria o 

extraordinaria de la Conferencia de las Partes. 
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2.  Cualquier Parte podrá proponer enmiendas. 
 
3.  El texto de la enmienda propuesta, así como su motivación, será comunicado a la 

Secretaría con una antelación no menor de 150 días a la fecha de la reunión en la 
que ha de tratarse, y será comunicado sin dilación por la Secretaría a todas las 
Partes. Cualquier observación de las Partes referente al texto de la propuesta de 
enmienda será comunicada a la Secretaría por lo menos 60 días antes de la apertura 
de la reunión. La Secretaría, inmediatamente después de expirado este plazo, 
comunicará a las Partes todas las observaciones recibidas hasta ese día. 

 
4.  Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de las Partes 

presentes y votantes. 
 
5.  Cualquier enmienda adoptada entrará en vigor para todas las Partes que la hayan 

aceptado el día primero del tercer mes siguiente a la fecha en la que dos tercios de 
las Partes hayan depositado ante el Depositario un instrumento de aceptación. Para 
toda Parte que haya entregado un instrumento de aceptación después de la fecha en 
que lo hayan hecho dos tercios de las Partes, la enmienda entrará en vigor con 
respecto a dicha Parte el día primero del tercer mes después de haber entregado su 
instrumento de aceptación. 

 
Artículo XI 

Enmiendas a los Apéndices 
 
1.  Los Apéndices I y II pueden ser enmendados en cualquier reunión ordinaria o 

extraordinaria de la Conferencia de las Partes. 
 
2.  Cualquier Parte podrá proponer enmiendas. 
 
3.  El texto de cada enmienda propuesta, así como su motivación, fundada en los 

mejores conocimientos científicos disponibles, será comunicado a la Secretaría con 
una antelación no menor de 150 días a la fecha de la reunión, y será comunicado sin 
dilación por la Secretaría a todas las Partes. Las observaciones de las Partes 
referentes al texto de la propuesta de enmienda serán comunicadas a la Secretaría 
por lo menos 60 días antes de la apertura de la reunión. La Secretaría, 
inmediatamente después de expirado este plazo, comunicará a las Partes todas las 
observaciones recibidas hasta ese día. 

 
4.  Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de las Partes 

presentes y votantes. 
 
5.  Las enmiendas a los Apéndices entrarán en vigor para todas las Partes, a excepción 

de aquellas que hayan formulado una reserva conforme al siguiente Párrafo 6, 90 
días después de la reunión de la Conferencia de las Partes en que hayan sido 
aprobadas. 
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6.  Durante el plazo de 90 días previsto en el precedente Párrafo 5, toda Parte podrá, 

mediante notificación escrita al Depositario, formular una reserva a dicha enmienda. 
Una reserva a una enmienda podrá ser retirada mediante notificación escrita al 
Depositario; la enmienda entrará entonces en vigor para dicha Parte 90 días después 
de retirada dicha reserva. 

 
Artículo XII 

Efectos de la Convención sobre las convenciones  
internacionales y demás disposiciones legales 

 
1. La presente Convención no afectará a la codificación y ulterior desarrollo del 

derecho del mar por la Conferencia del Derecho del Mar de las Naciones Unidas 
convocada en aplicación de la Resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, así como tampoco a las actuales o futuras reivindicaciones 
y posiciones jurídicas de cualquier Estado relativas al derecho del mar, así como a 
la naturaleza y extensión de su competencia ribereña y de la competencia que ejerza 
sobre los buques que naveguen bajo su pabellón. 

 
2.  Las disposiciones de la presente Convención no afectan en modo alguno a los 

derechos y obligaciones de las Partes que se deriven de cualquier tratado, 
convención o acuerdo actualmente vigente. 

 
3.  Las disposiciones de la presente Convención no afectan en modo alguno al derecho 

de las Partes a adoptar medidas internas más estrictas en orden a la conservación de 
las especies migratorias enumeradas en los Apéndices I y II o medidas internas en 
orden a la conservación de las especies no enumeradas en los Apéndices I y II. 

 
Artículo XIII 

Arreglo de controversias 
 
1.  Cualquier controversia que pudiera surgir entre dos o más Partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de las disposiciones de la presente Convención será 
objeto de negociaciones entre las Partes en la controversia. 

 
2.  Si la controversia no pudiere resolverse de acuerdo con el Párrafo 1 del presente 

artículo, las Partes podrán, por consentimiento mutuo, someter la controversia a 
arbitraje, en especial a la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya y las Partes que 
así sometan la controversia quedarán obligadas por la decisión arbitral. 

 
Artículo XIV 

Reservas 
 
1.  Las disposiciones de la presente Convención no están sujetas a reservas generales. 

Se podrán hacer reservas específicas de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo y el Artículo XI. 
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2.  Cualquier Estado u organización de integración económica regional podrá, al 

depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión, 
formular una reserva específica con relación a la inclusión ya sea en el Apéndice I, 
o en el Apéndice II, o en ambos, de cualquier especie migratoria, y no será 
considerado como Parte con respecto al objeto de dicha reserva, hasta que hayan 
pasado 90 días desde la notificación del Depositario a las Partes de la retirada de la 
reserva. 

 
Artículo XV 

Firma 
 
La presente Convención estará abierta en Bonn, a la firma de todos los Estados, o de toda 
organización de integración económica regional, hasta el 22 de junio de 1980. 
 

Artículo XVI 
Ratificación, aceptación, aprobación 

 
La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación, o aprobación, serán depositados en poder del 
Gobierno de la República Federal de Alemania, el cual será el Depositario. 
 

Artículo XVII 
Adhesión 

 
La presente Convención, a partir del 22 de junio de 1980, estará abierta a la adhesión de 
todos los Estados u organizaciones de integración económica regional no signatarios. Los 
instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Depositario. 
 
 

Artículo XVIII 
Entrada en vigor 

 
 
1.  La presente Convención entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la 

fecha en que se haya depositado en poder del Depositario el decimoquinto 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión. 

 
2.  Para cada Estado u organización de integración económica regional que ratifique, 

acepte, o apruebe la presente Convención, o se adhiera a la misma después del 
depósito de decimoquinto instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o 
adhesión, la presente Convención entrará en vigor el primer día del tercer mes 
después de que dicho Estado o dicha organización haya depositado su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión. 
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Artículo XIX 
Denuncia 

 
Cualquier Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por escrito 
al Depositario en cualquier momento. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de que 
el Depositario haya recibido la notificación. 
 

Artículo XX 
Depositario 

 
1.  El original de la presente Convención, cuyos textos alemán, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder de Depositario, el cual 
enviará copias certificadas de cada una de estas versiones a todos los Estados y a 
todas las organizaciones de integración económica regional que la hayan firmado o 
depositado instrumentos de adhesión. 

 
2.  El Depositario, después de haber consultado con los Gobiernos interesados, 

preparará versiones oficiales del texto de la presente Convención en las lenguas 
árabe y china. 

 
3.  El Depositario informará a todos los Estados y a todas las organizaciones de 

integración económica regional, signatarios y adherentes, así como a la Secretaría, 
respecto de las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación, o adhesión, la entrada en vigor de la presente Convención, así como 
respecto de las enmiendas, formulaciones de reservas específicas, y notificaciones 
de denuncias. 

 
4.  Cuando la presente Convención entre en vigor, el Depositario trasmitirá una copia 

certificada a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, han 
firmado la presente Convención. 
 
 
Hecho en Bonn, el 23 de junio de 1979. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel de la “Convención de las Especies Migratorias de Animales 
Silvestres”, elaborada y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) el 23 
de junio de 1979, cuyo texto original se encuentra depositado ante el Gobierno de la 
República Federal de Alemania. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres          Amarilis Santana Cedano 
  Secretario       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
Dadaen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días  del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
 
Ángela Pozo                     Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 698-16 que designa con el nombre Carretera Los Restauradores, el tramo vial 
que inicia en el cruce de Jaibón, municipio Mao, provincia Valverde, hasta el cruce 
Los Tomines, municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. G. 
O. No. 10866 del 19 de diciembre de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 698-16 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es un deber de todos los dominicanos recordar y honrar 
los eventos y fechas históricas, así como a los hombres y mujeres que han contribuido con 
el fortalecimiento de la identidad y el bienestar de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los hechos históricos que dieron origen a la 
Restauración de la República fortalecieron la ineludible decisión de nuestro pueblo 
dominicano de buscar su libertad. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el 16 de agosto de 1863, los patriotas Santiago 
Rodríguez, José Cabrera y Benito Monción, originarios de la zona noroeste del país, 
iniciaron la Guerra de la Restauración, gesta que devolvió la independencia al país. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que designar con el nombre Carretera Los Restauradores el 
tramo vial que inicia en el cruce de Jaibón, municipio de Mao, provincia Valverde, hasta el 
cruce Los Tomines, del municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago 
Rodríguez, es una forma de honrar a quienes arriesgaron su vida en la Gesta Restauradora. 
 
VISTA: La Constitución proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
VISTA: La Resolución No.08/2012-Bis, del 2 de julio de 2012, del Ayuntamiento del 
municipio Mao, provincia Valverde, que designa el tramo de la avenida que comprende 
entre la Fortaleza General Benito Monción hasta la salida oeste de la ciudad de Mao en la 
bifurcación de salida hacia Santiago Rodríguez y salida hacia Jaibón-Mao, con el nombre 
de “Avenida Monseñor Jerónimo Tomás Abreu Herrera”. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Carretera Los 
Restauradores”, el tramo vial que inicia en el cruce de Jaibón, municipio de Mao, provincia 
Valverde, hasta el cruce Los Tomines, del municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia 
Santiago Rodríguez. 
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Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre “Carretera Los Restauradores” el tramo 
vial que inicia en el cruce de Jaibón, municipio de Mao, provincia Valverde, hasta el cruce 
Los Tomines, del municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. 
 
Artículo 3.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de 
los recursos económicos asignados al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC), en la Ley de Presupuesto General del Estado. 
 
Artículo 4.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
queda encargado de ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 

Única.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano      José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

  Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres       Edis Fernando Mateo Vásquez  
  Secretario       Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 



-134- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 699-16 que aprueba el Contrato Comercial No. LPI-001-2014, de fecha 29 de 
enero de 2014, entre el Estado dominicano, actuando a través de la Oficina para el 
Reordenamiento de Transporte y el Consorcio Eurodom2, por un monto de 
EUR$49,891,628.28, para ser destinado a la extensión de la Línea II del Metro de 
Santo Domingo. G. O. No. 10867 del 20 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 699-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El Contrato Comercial No.LPI-001-2014, de fecha 29 de enero de 2014, suscrito 
entre el Estado dominicano, actuando a través de la Oficina para el Reordenamiento del 
Transporte (OPRET) y el CONSORCIO EURODOM2, por un monto de cuarenta y nueve 
millones ochocientos noventa y un mil seiscientos veintiocho euros con 28/100 
(EUR€49,891,628.28), para realizar los trabajos de suministro e instalación de los equipos 
electromecánicos para las infraestructuras ferroviarias de la Línea 2-B, tramo: Ave. San 
Vicente de Paul (Puente Francisco del Rosario Sánchez-Carretera Mella), longitud 3.4 
kms., Extensión Línea 2, del Metro de Santo Domingo. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato Comercial No.LPI-001-2014, de fecha 29 de enero de 
2014, suscrito entre el Estado dominicano, actuando a través de la Oficina para el 
Reordenamiento del Transporte (OPRET), representada por el ING. DIANDINO PEÑA; 
Secretario de Estado, Director Ejecutivo y el CONSORCIO EURODOM2, conformado 
por SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT (SIEMENS AG) (Alemania), representada por 
los señores CRISTIAN ZINSER y JÖRG OSTERKRÜGER; SIEMENS S.A., (España) 
representada por los señores RICARDO SÁNCHEZ Y ELISABETH LESSMEISTER; 
SIEMENS S.R.L. (República Dominicana), representada por los señores RICARDO 
HERNÁNDEZ y ALBERTO MUÑOZ, THALES COMMUNICATIONS & SECURITY 
S.A.S (Francia); representada por el señor LUDOVIC NARCISSE; SOFRATESA INC. 
(Panamá), representada por el señor JOAN GIACINTI; COMPAGNIE 
INTERNATIONALE DE MAINTENANCE-CIM S.A.  (Francia) representada por el  señor  
VINCENT TRICAUD y TSO S.A.S (Francia), representada por el señor VINCENT 
TRICAUD, para realizar los trabajos de suministro e instalación de los equipos 
electromecánicos para las infraestructuras ferroviarias de la Línea 2-B, tramo: Ave. San 
Vicente de Paul (Puente Francisco del Rosario Sánchez-Carretera Mella), longitud 3.4 
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kms., extensión Línea 2, del Metro de Santo Domingo, por un monto de cuarenta y nueve 
millones ochocientos noventa y un mil seiscientos veinte y ocho euros con 28/100 
(EUR€49,891,628.28), que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 2-16 
 
 

PODER ESPECIAL AL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE (OPRET) 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República y de conformidad con el Artículo 3, de la Ley número 1486, del 20 de marzo de 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento, ratifico, con efecto retroactivo, los contratos indicados más abajo, suscritos a 
nombre y en representación del Estado dominicano, por el Director Ejecutivo de la Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte, (OPRET), con las entidades señaladas en cada 
caso: 

 
1.  Contrato No.LPI-001-2014, del 29 de enero de 2014, con el Consorcio Eurodom2, 

formado por Siemens Aktiengesellschaft (Siemens AG), representada por los 
señores Cristian Zinser y Jorg Osterkrüger (Alemania), Siemens S. A., representada 
por los señores Ricardo Sánchez y Elizabeth Lessmeister (España), Siemens S. R. L., 
representada por los señores Ricardo Hernández y Alberto Muñoz (República 
Dominicana, (Thales Communications & , S. A. S., representada por el señor 
Ludovic Narcisse (Francia), Sofratesa, Inc., representada por el señor Joan Giacinti 
(Panamá), Compagnie Internationale de Maintenace-CIM. S. A., representada por 
el señor Vincent Tricaud (Francia) y, S.A.S. (Francia), representada por el señor 
Vincent Tricaud, para realizar los trabajos de Suministro e Instalación y Puesta en 
Marcha de los Equipos Electromecánicos para la Infraestructuras Ferroviarias de la 
Línea 2-B, tramo: Ave. San Vicente de Paúl (Puente Francisco del Rosario Sánchez-
Carretera Mella), Longitud: 3.4 KMS., extensión Línea 2, del Metro de Santo 
Domingo, por un monto de cuarenta y nueve millones ochocientos noventa y un mil 
seiscientos veintiocho euros y veintiocho céntimos de euros (EUR$49,891,628.28 
Euros), para ser pagados bajo los mismos términos del contrato. 

 
2. Contrato No.LPI-028-01-2010, del 9 de diciembre de 2010, con la Empresa 

ALSTOM TRANSPORTE, S. A., debidamente representada por el señor Xavier 
Boisgontier, para realizar los trabajos de Fabricación, Suministro, Puesta en Marcha 
y Garantía de Material Móvil para el Metro de Santo Domingo, consistente en 21 
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Unidades McRMc, con cabinas extremas, 1500 V. ce., de tensión de catenaria y 
formación de tren continuo, incluyendo el mantenimiento de las quince (15) unidades 
del material móvil de la línea 2, del Metro de Santo Domingo, objeto del Contrato, 
por tres años, para el período posterior a los veinticuatro (24) meses de garantía, 
además del mantenimiento preventivo durante el periodo de garantía, limpieza diaria 
de unidades y de los talleres de mantenimiento, por la suma de ciento un millones 
ochocientos ochenta y cinco mil cinco euros y ochenta céntimos de euros 
(EUR$101,885,005.80). 

 
3. Contrato No.LPI-028-01-01-2010, del 13 de marzo de 2010, con la Empresa 

ALSTOM TRANSPORTE, S. A., debidamente representada por el señor Xavier 
Boisgontier, para realizar los trabajos de Fabricación, Suministro, Puesta en Marcha 
y Garantía de Material Móvil para el Metro de Santo Domingo, consistente en seis (6) 
unidades McRMc, con cabinas extremas, 1500 V.cc,. de tensión de catenaria y 
formación de tren continuo, por la suma de treinta y tres millones trescientos 
cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y uno euros con 00 céntimos de euros 
(EUR$33,359,651.00). 

 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 

Dios, Patria y Libertad 
 
 
 

Danilo Medina 
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CONTRATO 
 

OTORGADO EN EL MARCO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

OPRET LPI-001-2014 
 
 

PARA EL 
 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
PARA LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS DE LA LÍNEA 2-B. 
TRAMO: AV. SAN VICENTE DE PAÚL (PUENTE FCO. DEL ROSARIO 

SÁNCHEZ-CARRETERA MELLA) LONGITUD: 3.4 KMS. 
 
 

EXTENSIÓN LÍNEA 2 
DEL METRO DE SANTO DOMINGO 

 
 

Entre 
 

(Empleadora) 
 

ESTADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
 

REPRESENTADO POR LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL 
TRANSPORTE (OPRET), 

 
 
y 
 

(Contratista) 
 

CONSORCIO EURODOM2, 
 

FORMADO POR SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT (también conocida bajo 
 la denominación de SIEMENS, AG) (ALEMANIA), SIEMENS, S.A. (ESPAÑA),  

SIEMENS, S.R.L. (REPÚBLICA DOMINICANA), THALES COMMUNICATIONS  
& SECURITY, S.A.S. (FRANCIA), SOFRATESA, INC. (PANAMÁ), COMPAGNIE  
INTERNATIONALE DE MAINTENANCE – CIM, S.A. (FRANCIA) Y TSO, S.A.S.  

(FRANCIA) 
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Acuerdo Principal del Contrato 
 

EL PRESENTE CONTRATO se celebra el 29 de enero del año 2015 
 
 
De una parte, 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente acto por el 
ING. DIANDINO PEÑA, Secretario de Estado, Director Ejecutivo de la OFICINA 
PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0097176-1, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud de las 
disposiciones del Poder Especial expedido por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, y a quien en lo adelante y para los fines legales correspondientes, se 
llamará indistintamente por su nombre, completo o como LA OPRET o como LA 
EMPLEADORA, y, 
 
De la otra parte, 
 
SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT (también conocida bajo la denominación de 
SIEMENS, AG) (ALEMANIA), representada por Christian Zinser, austríaco, mayor 
de edad, casado, identificado con pasaporte P5807435 y Jörg Michael Osterkrüger, 
alemán, mayor de edad, casado, identificado con pasaporte C5MPCH99F. 
 
SIEMENS, S.A. (ESPAÑA), representada por Ricardo Sánchez Rebollo, español, 
mayor de edad, casado, identificado con pasaporte BC353758 y Elisabeth Lessmeister 
Villalba, española, mayor de edad, soltera, identificada con pasaporte BB429746. 
 
SIEMENS, S.R.L. (REPÚBLICA DOMINICANA), representada por José Ricardo 
Hernández Larios, salvadoreño, mayor de edad, casado, identificado con pasaporte 
A02514836 y Alberto Stanley Muñoz Dietsch, dominicano, mayor de edad, casado, 
identificado con Cédula de Identidad y Electoral 001-0127145- 0. 
 
THALES COMMUNICATIONS & SECURITY, S.A.S. (FRANCIA), representada 
por Ludovic Narcisse, francés, mayor de edad, casado, identificado con pasaporte 
13CA11968. 
 
SOFRATESA, INC. (PANAMÁ), representada por Joan Joseph Antoine Giacinti, 
francés, mayor de edad, casado, identificado con pasaporte 12CV05693 
 
 
COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE – CIM, S.A. (FRANCIA) 
Y TSO, S.A.S. (FRANCIA) representadas por Vincent Dominique Tricaud, francés, 
mayor de edad, casado, identificado con pasaporte 14CC15235. 
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quienes conforman el Consorcio denominado EURODOM2, y a quienes en lo adelante 
y para los fines legales correspondientes, se les llamará indistintamente por su razón 
social o como LA CONTRATISTA. 
 
siendo cada una, “una Parte” y en su conjunto, “las Partes”. 
 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
POR CUANTO (1): Dentro de las funciones puestas a su cargo, la Oficina para el 
Reordenamiento del Transporte (OPRET), en fecha dos (2) del mes de septiembre del año 
2014, invitó a empresas o consorcios internacionales legalmente constituidos, con amplia 
experiencia en la fabricación, suministro, instalación y puesta en marcha de infraestructura 
electromecánica ferroviaria, a presentar propuestas para la Licitación OPRET No. LPI-001-
2014, para la fabricación, suministro, instalación y puesta en marcha “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PARA LAS 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS DE LA LÍNEA 2-B. TRAMO: AV. SAN 
VICENTE DE PAÚL (PUENTE FCO. DEL ROSARIO SÁNCHEZ-CARRETERA 
MELLA) LONGITUD: 3.4 KMS. EXTENSION LINEA 2 DEL METRO DE SANTO 
DOMINGO". 
 
POR CUANTO (2): El procedimiento de selección de contratistas y la presente 
contratación se lleva a cabo bajo los procedimientos previstos en la Ley No. 340- 06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones (modificado por la 
Ley N° 449-06, del 6 de diciembre de 2006) y el Reglamento de Compras y Contrataciones 
de Bienes, Servicios y Obras, Decreto 543-12, de 6 de septiembre de 2012. 
 
POR CUANTO (3): Las ofertas para esta licitación fueron presentadas bajo la modalidad 
de un sobre cerrado y lacrado, de acuerdo con las bases, el viernes siete (7) de noviembre 
del 2014, a las cinco de la tarde (05:00 p.m.), siendo recibidas por el Comité de Compras y 
Contrataciones de la Oficina para el Reordenamiento del Transporte, en un acto público, 
con la presencia del Comité de Veeduría Ciudadana de la Opret, los representantes de las 
empresas y público en general. 
 
POR CUANTO (4): LA CONTRATISTA ha presentado una oferta, en la forma y en los 
términos establecidos en los Pliegos de Condiciones Técnicas y demás documentación 
relativa, establecida por La Empleadora para esta licitación. 
 
POR CUANTO (5): El Comité de Compras y Contrataciones de la Oficina para el 
Reordenamiento del Transporte, realizó una pormenorizada evaluación de la oferta 
presentada a su consideración y luego de las valoraciones efectuadas, procedió informar a 
LA CONTRATISTA haber obtenido el rango de preferencia; y en fecha 23 de enero de 
2015, en el marco de la Licitación OPRET No. LPI-001 -2014, el Comité de Compras y 
Contrataciones procedió a otorgar a LA CONTRATISTA la Resolución de Adjudicación 
No. LPI-001-2014 para la ejecución de estos trabajos, cumpliéndose así con todos los 
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requisitos señalados por la ley para adjudicar el contrato para la fabricación, suministro, 
instalación y puesta en marcha “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS DE LA 
LÍNEA 2-B. TRAMO: AV. SAN VICENTE DE PAÚL (PUENTE FCO. DEL ROSARIO 
SÁNCHEZ- CARRETERA MELLA) LONGITUD: 3.4 KMS. EXTENSION LINEA 2 
DEL METRO DE SANTO DOMINGO”; al considerar la oferta presentada por LA 
CONTRATISTA como la más conveniente para los intereses de la Oficina para el 
Reordenamiento del Transporte y del Estado dominicano, desde el punto de vista técnico y 
económico. 
 
POR CUANTO (6): LA CONTRATISTA posee el personal, equipos, maquinarias y 
facilidades técnicas necesarias y ha manifestado a LA EMPLEADORA su disposición de 
asumir la realización de los trabajos de que se trata, empleando para ello las normas de 
ingeniería reconocidas y los adelantos tecnológicos más eficaces y seguros. 
 
POR CUANTO (7): la EMPLEADORA ha decidido celebrar el presente Contrato de 
carácter comercial con el objeto de convenir con la Contratista que diseñe, realice, instale, 
contrate y concluya las Obras, según se describen en el presente Contrato y los documentos 
que lo integran, y a ejecutar las Obras por los pagos que se estipulan en el presente 
Contrato. 
 
POR CUANTO (8): la CONTRATISTA ha convenido con dicha contratación de acuerdo a 
los términos y con sujeción a las condiciones del presente Contrato, según lo estipula el 
presente Contrato y los documentos que lo integran. 
 
POR CUANTO (9): La EMPLEADORA realizará las labores de supervisión, control de 
progreso de los trabajos a ser ejecutados por la CONTRATISTA conforme al Contrato y 
fiel cumplimiento de la ejecución de los mismos. 
 
POR TANTO: En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente acto, el ESTADO DOMINICANO, representado por el ING. DIANDINO PEÑA, 
en su calidad de Director Ejecutivo de la OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO 
DEL TRANSPORTE, y el Consorcio EURODOM2, formado por SIEMENS 
AKTIENGESELLSCHAFT (ALEMANIA), SIEMENS, S.A. (ESPAÑA), SIEMENS, 
S.R.L. (REPÚBLICA DOMINICANA), THALES COMMUNICATIONS & SECURITY, 
S.A.S. (FRANCIA), SOFRATESA, INC. (PANAMÁ), COMPAGNIE 
INTERNATIONALE DE MAINTENANCE – CIM, S.A. (FRANCIA) Y TSO, S.A.S. 
(FRANCIA), representado por Christian Zinser, Jórg Michael Osterkrüger, Ricardo 
Sánchez Rebollo, Elisabeth Lessmeister Villalba, José Ricardo Hernández Larios, 
Alberto Stanley Muñoz Dietsch, Ludovic Narcisse, Joan Joseph Antoine Giacinti y 
Vincent Dominique Tricaud, libre y voluntariamente, 
 
SE CONVIENE lo siguiente: 
 
1. La CONTRATISTA diseñará, suministrará, instalará y pondrá en servicio las Obras 

por la remuneración que se estipula y describe en el presente Contrato, y 
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2. La Empleadora pagará a la Contratista el precio de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
VENTIOCHO EUROS Y VENTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (49.891.628,28 
Euros) por la ejecución de las Obras objeto de este Contrato, y ejecutará las demás 
obligaciones que se le requieran conforme a los términos y de acuerdo con las 
condiciones del presente Contrato, según se describe con más detalle en los 
documentos que lo integran. 

 
3. A excepción de lo que el Contrato pudiera disponer en contrario, el Contrato 

comprende todas y cada una de las obligaciones de las Partes, y todo aquello 
necesario, conforme a las premisas y consideraciones que figuran en la Oferta Final, 
para diseñar, suministrar, instalar y poner en servicio las Obras, según se describe 
en el Contrato y sus Apéndices y la subsanación de cualquiera de los Defectos 
dentro del Plazo para Corregir Defectos posterior. 

 
 
El Contrato consta de los documentos que se listan a continuación y las Partes se obligan 
expresamente a cumplir con las disposiciones que se establecen en los mismos en la forma 
como en ellos se indican, así como de todos los apéndices, anexos y modificaciones y 
adiciones ulteriores, convenidas por escrito, según los términos del Contrato y los cuales 
deberán ser interpretados conforme al mismo: 
 

1. El Acuerdo Principal del Contrato. 
2. Las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y sus Apéndices. 
3. Las Condiciones Especiales de Tributación. 
4. La Oferta final. 
5. La Oferta Original de la Contratista, del 7 de noviembre de 2014, y 
6. Los Documentos Contractuales Publicados con las Bases de la Licitación y 

todas las circulares, circulares modificatorias y enmiendas a los mismos. 
 
El Acuerdo Principal del Contrato es un sistema completo compuesto por varios 
documentos que forman parte integral del mismo y establecen todas y cada una de las 
obligaciones y derechos entre las Partes. El Acuerdo Principal de Contrato estará vigente 
mientras alguno de los documentos que lo integran se encuentren vigentes, las obligaciones 
en ellos establecidos estén pendientes de cumplimiento o no haya sido declarada su 
terminación. 
 
Para efectos del Contrato regirán las definiciones contenidas en los documentos 
denominados Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. En caso de conflicto 
o inconsistencias entre las mismas prevalecerán las definiciones que se usen en el 
documento en que sean empleadas y esté siendo aplicado o interpretado respectivamente. 
 

 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
Como constancia de lo anterior, las Partes firmaron el presente Contrato mediante sus 
representantes debidamente autorizados en el día y el año primeramente indicados. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil quince (2015). 
 
 
 
 

___________________________________________ 
ING. DIANDINO PEÑA 

Secretario de Estado, Director Ejecutivo 
OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO 

DEL TRANSPORTE (OPRET) 
 
 
 
 
 
_________________________________  _________________________ 

CHRISTIAN ZINSER JÖRG OSTERKRÜGER 
Representante Representante 
SIEMENS, AG SIEMENS, AG 
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_________________________________  _________________________ 

RICARDO SANCHEZ ELISABETH LESSMEISTER 
Representante Representante 

SIEMENS, S.A. SIEMENS, S.A. 
 
 
 
 
_________________________________  _________________________ 

RICARDO HERNANDEZ ALBERTO MUÑOZ 
Representante Representante 

SIEMENS, S.R.L.  SIEMENS, S.R.L. 
 
 
 
 
_________________________________  _________________________ 

LUDOVIC NARCISSE JOAN GIANCINTI 
Representante Representante 

THALES COMMUNICATIONS SOFRATESA INC. 
& SECURITY S.A.S. 

 
 
 
_________________________________  _________________________ 

VINCENT TRICAUD VINCENT TRICAUD 
Representante Representante 

CIM S.A. TSO S.A.S. 
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Yo, Licda. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, con Matrícula número Mil Treinta y Uno (1031): CERTIFICO Y DOY 
FE: Que los señores DIANDINO PEÑA, CHRISTIAN ZINSER, JÖRG OSTERKRÜGER, 
RICARDO SÁNCHEZ, ELISABETH LESSMEISTER, RICARDO HERNÁNDEZ, 
ALBERTO MUÑOZ, LUDOVIC NARCISSE, JOAN GIACINTI Y VINCENT 
TRICAUD, de generales que constan, han firmado en mi presencia el documento que 
antecede, manifestándome bajo juramento que dichas firmas e iniciales son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como en privados. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil quince (2015). 
 
 
 
 

_________________________________________________ 
Licda. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, 

NOTARIO PÚBLICO No. 1031 
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SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
PARA LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS DE LA LÍNEA 2-B. 
TRAMO: AV. SAN VICENTE DE PAÚL (PUENTE FCO. DEL ROSARIO 

SÁNCHEZ-CARRETERA MELLA) 
LONGITUD: 3.4 KMS. 

 
 

EXTENSION LINEA 2 
DEL METRO DE SANTO DOMINGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
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CAPITULO 1: CLÁUSULAS GENERALES Y PRELIMINARES 
 
 
Cláusula 1 - Alcance y Definiciones 
 
1.1 Las presentes condiciones se aplican exclusivamente a la Fase de Ejecución de las 

Obras de la Línea 2-B del Metro de Santo Domingo, que comprende las actividades 
de ingeniería y diseño, fabricación, montaje, pruebas y puesta en servicio, hasta la 
Recepción Provisional de la Obra, de los Tramos de la Obra o de cada Sección de 
las Instalaciones y/o de las Obras. 

 
1.2 De acuerdo al contexto de las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución 

de las Obras, los siguientes términos tendrán los significados que se estipulan a 
continuación. Las palabras que indican a personas o Partes incluyen a sociedades y 
demás entidades legales, así como coinversiones o consorcios sin personalidad 
jurídica, excepto cuando el contexto requiera lo contrario. 

 
 
“Aceptación Definitiva” significa por lo que respecta a la Obra, Tramos de la Obra y/o 
Secciones el momento cuando la Contratista ha satisfecho las condiciones de la Cláusula 
49.13, según sea el caso. De lo contrario, la Aceptación Definitiva tendrá lugar cuando los 
Defectos hayan sido corregidos y el Plazo para Corregir Defectos haya concluido. 
 
“Aceptación Provisional”: Ver definición sinónima de “Recepción de la Obra", 
“Recepción de Tramos de la Obra", según sea el caso. 
 
“Acuerdo Principal del Contrato" o “Contrato" significa el texto designado Acuerdo 
Principal del Contrato al que suplementan las Condiciones del Contrato para la Ejecución 
de las Obras y sus Apéndices, así como los documentos y anexos que componen y 
suplementan este documento, así como los respectivos documentos que componen y 
suplementan dicho documento, las Condiciones Especiales de Tributación y demás 
documentos citados en el Acuerdo Principal del Contrato. “Apéndice o Apéndices” 
significan el apéndice o apéndices de las Condiciones del Contrato para la ejecución de las 
Obras a los que se hacen referencia a lo largo de las mismas, que describen aspectos 
particulares de las Obras. 
 
“Buenas Prácticas Industriales” significan el ejercicio del nivel de habilidad, diligencia, 
prudencia y previsión que se espera justificada y regularmente de una persona calificada y 
con experiencia que se dedica al mismo tipo de compromisos, y conforme a las mismas o 
similares condiciones o las prácticas en industrias similares. 
 
"Calendario de Fechas Contractuales” significa el documento contenido en el Apéndice 
12, que Incluye las fechas de acceso de la Contratista a distintas partes del Sitio. 
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“Causa de Fuerza Mayor" tendrá el significado que especifica la Cláusula 56. 
 
“Certificado de Conclusión Mecánica” tendrá el significado que se le atribuye en la 
Cláusula 45. 
 
"Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones" 
significa el(los) Certificado(s) emitidos conforme a la Cláusula 47. 
 
“Certificado de Cantidad Debida y Pagadera” significa el Certificado emitido por la 
Empleadora en respuesta a cada Solicitud de Pago de la Contratista conforme a la Cláusula 
42. 
 
“Cláusula” significa cualquier cláusula o inciso de las presentes Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras, según lo requiera el contexto. 
 
“CMSC” significa el Comité Mixto de Solución de Controversias de 1 ó 3 miembros 
nombrados conforme a las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. 
 
"Conclusión Mecánica” a menos que se defina lo contrario en el presente, significa con re-
lación a cualquier Sección de la Obra el momento en que dicha Sección de la Obra ya ha 
sido concluida físicamente, en la medida en que se encuentren listas para iniciar las Pruebas 
de Aceptación. 
 
“Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras” o "CCEO" significan las 
condiciones del Contrato que aplican exclusivamente para la Fase de Ejecución de las 
Obras, junto con todos sus apéndices, modificaciones y adiciones ulteriores convenidas por 
escrito que se incorporen como parte del mismo ahora o en un futuro. 
 
“Condiciones Especiales de Tributación” significan las condiciones especiales de tributa-
ción que se establecen en el documento denominado como Condiciones Especiales de 
Tributación y que forma parte del Acuerdo Principal del Contrato. 
 
"Contratista” significa la(s) persona(s) morales o físicas nombradas como contratista en el 
Acuerdo Principal de Contrato, y sus sucesoras derechohabientes; o en el caso de que sea 
un consorcio, cada uno de sus miembros consorciales, individual o colectivamente 
considerados, según sea el caso. 
 
“Contrato(s) de Financiamiento” Significa el acuerdo o los acuerdos a firmar entre la 
Empleadora o el Ministerio de Hacienda (o el organismo gubernamental competente) y una 
o varias entidades financieras para obtener los recursos financieros necesarios para el pago 
de las obligaciones que la Empleadora pagará a la Contratista según el Contrato. 
 
“Convenios Adicionales” significa los convenios que firmarán las Partes durante la ejecu-
ción del Contrato, para ejecutar cualesquiera Variaciones o modificaciones al Contrato. 
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"Costo” incluye cualquier elemento de costo real, incluyendo, sin límite, la pérdida, robo, 
destrucción, daño o demora en la ejecución de cualquier parte de las Obras, Equipo o 
Instalaciones. La compensación por el Costo incluirá la compensación de todas las pérdidas 
reales más las pérdidas o gastos generales no recuperables en forma suficiente, así como los 
costos de utilidad y legales, financieros, y cualesquier otros costos reales. 
 
“Cumplimiento Contractual” significa los niveles de cumplimiento de las Instalaciones, 
en su caso, que la Contratista garantiza que se concluirán durante las Pruebas de 
Aceptación, según se estipulan en el Apéndice 6 de las presentes Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras. 
 
“Cumplimiento Mínimo” significa el nivel mínimo de cumplimiento de las Instalaciones 
que deba alcanzarse durante las Pruebas de Aceptación, según se estipula en el Apéndice 6 
a de las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 
 
“Declaración del Método” o “Proceso Constructivo” significa la declaración o 
declaraciones remitidas por la Contratista y observadas o aceptadas por la Empleadora que 
describen la forma en que la Contratista se propone a ejecutar las Obras. La Declaración del 
Método o Proceso Constructivo podrá o no ser descrita como tal, pero consistirá en una o 
más presentaciones que, por lo regular, la Empleadora o sus representantes aceptan o 
conocen, y detalla la forma en que la Contratista se propone hacer uso del equipamiento, 
personal, material y demás recursos para llevar a cabo las Obras e Instalaciones para los 
Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra. 
 
"Defecto” significa una discrepancia con los Documentos de la Contratista. 
 
“Día Hábil” significa, a menos que se convenga lo contrario, un día en el País en el cual los 
bancos abren para realizar actividades comerciales en general. 
 
“Día, Días y Fecha(s)” significan, a menos que se convenga lo contrario, las referencias a 
un día calendario de 24 horas en el calendario gregoriano, y en donde un "año” significan 
365 días conforme a dicho calendario. Los plazos se calculan a partir del día en que se 
recibe la instrucción correspondiente u otra acción que requiera para dar inicio a la 
actividad. 
 
“Dificultades Gravosas” tendrán el significado que especifica la Cláusula 55. 
 
“Diseño” incluye bocetos, esquemas, maquetas, dibujo de planos, criterios o estándares 
técnicos, descripciones con elementos estéticos o funcionales para concluir una edificación, 
máquina, instalación u otro objeto o proceso destinado para las Obras o Instalaciones. 
 
"Documentos de la Contratista” significan los documentos físicos, programas de cómputo 
y cualquier otra forma de registrar y transferir información remitida por la Contratista para 
el Diseño y ejecución de las Obras, que la Contratista deberá facilitar a la Empleadora 
conforme a las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, 
incluyendo, sin límite, los documentos de diseño, construcción y manuales de operación y 
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mantenimiento y planos de obra ejecutada, todo lo anterior según lo especifiquen las 
presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras o, si no existe dicha 
especificación, según se puedan identificar al consultar los requisitos de la Cláusula 33. 
 
“ECA” o Agencia de Crédito a la Exportación significa una institución financiera o agencia 
de seguro que cubra los riesgos a los que la Contratista y/o las instituciones financieras 
estén expuestas o que facilitará el financiamiento que se otorgará a favor de la Empleadora 
o el Ministerio de Hacienda (o el órgano gubernamental competente) del País y relacionado 
con el Contrato. 
 
“Empleadora” significa la(s) persona(s) físicas o morales nombradas como empleadoras 
en Acuerdo Principal del Contrato, así como las representantes, cesionarias convenidas por 
la Contratista y las derechohabientes legítimas de esta(s) persona(s). Si la Empleadora 
nombrada en Acuerdo Principal del Contrato no tiene una personalidad jurídica por 
separado, conforme a las leyes que rigen su condición, la Empleadora incluye a cualquier 
organización de la cual sea parte que no tenga una personalidad jurídica por separado. 
 
“Equipamiento de la Contratista” significa todos los aparatos, maquinaria, vehículos o 
equipos que, sin formar parte del alcance de suministro de la Contratista, requiere la 
Contratista para ejecutar y concluir las Obras y subsanar cualquiera de los Defectos. Sin 
embargo, el Equipamiento de la Contratista no incluye Obras Temporales, ni las 
instalaciones, materiales y cualquier otro objeto destinado a formar o que forme parte de las 
Obras. 
 
“Equipamiento de la Empleadora” significa cualquier Equipamiento facilitado o que 
deba ser facilitado por la Empleadora para las Obras, según lo especifiquen las presentes 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y cualquier apéndice de las 
mismas. 
 
“Especificación Técnica” significa los pliegos técnicos o “Proyectos Básicos" publicados 
por la Empleadora para la licitación de referencia objeto de las presentes Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras, y que se conoce como lista de documentos de los 
proyectos básicos enviados a los Proponentes, incluyendo las modificaciones o aclaratorias 
hechas aún después de la Fecha de Referencia y/o de las modificaciones surgidas de las 
Preguntas y Respuestas, ambas conteniendo las especificaciones técnicas para las Obras, 
según han sido incluidas en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. La 
Especificación Técnica incluye sin limitación, los documentos especificando el objeto, el 
alcance, el tiempo estimado de construcción, el diseño y/o otros criterios técnicos, y/o 
elementos conceptuales de las Obras. 
 
“Fase de Ejecución de las Obras" significa el período necesario para la ingeniería y 
diseño, fabricación, montaje, pruebas y puesta en servicio, hasta la Recepción Provisional 
de la Obra, de los Tramos de la Obra o de cada Sección de las Instalaciones y/o de las 
Obras. 
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“Fecha de Inicio de las Obras" significa la fecha determinada de acuerdo con las 
Cláusulas 36.2 y 36.3. 
 
“Fecha de Referencia” significa la fecha que corresponda a la ultima Circular, Circular 
Modificatoria o Enmienda enviada por la Empleadora a los Proponentes. 
 
“Indemnización por Demora” significa la compensación monetaria pagada conforme a la 
Cláusula 37.3 como la única y exclusiva forma de indemnización respecto de la Recepción 
de la Obra tardía. 
 
“Instalaciones” significa los aparatos, maquinaria o dispositivos, en su caso, destinados a 
formar o que formen parte de las Obras. 
 
“Instrucción" es un requerimiento de la Empleadora, esté o no por escrito, para que la 
Contratista haga o deje de hacer algo, o cumpla tareas en un momento diferente. Todas las 
Instrucciones que no se encuentren por escrito deberán ser confirmadas por escrito. Se 
aceptarán las cartas oficiales, el correo electrónico y las actas oficiales de reunión como 
soporte escrito para Instrucciones, si bien para Instrucciones de alta relevancia contractual y 
siempre que la Contratista lo solicitase, la Empleadora habrá de confirmar una Instrucción 
por carta oficial. Una Instrucción podrá o no ser una Variación. 
 
“IVA (ITBIS)/Impuestos a los bienes y al consumo” significan el impuesto local al 
consumo por bienes y/o servicios (que en general se describen como un porcentaje del 
precio de venta), independientemente de la forma en que se describan. 
 
“Lista de Puntos Pendientes’’ tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 47.9. 
 
“Materiales Peligrosos” significan cualquier sustancia peligrosa o tóxica, desechos 
tóxicos, o contaminantes, según se define o se encuentren regulados por la ley del País. 
 
“Notificación de Inicio de Obras” significa el aviso entregado conforme a la Cláusula 
36.3, que estipula la Fecha de Inicio de las Obras y el primer día para los Plazos para la 
Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra. 
 
“Obras Temporales” significan todos los trabajos temporales y situaciones provisionales 
de todo tipo que se requieran en el Sitio o sus alrededores para construir y/o concluir las 
Obras, y para subsanar cualquiera de los Defectos. En general y salvo que las Partes 
acordasen lo contrario, las Obras Temporales son propiedad de la Contratista (en la medida 
en que no se incorporen de forma permanente al Sitio mismo) y no forman parte del alcance 
de las Obras. 
 
“Obras” significan las obras físicas e instalaciones descritas en la Cláusula 20.1. que la 
Contratista deberá suministrar o concluir conforme a las presentes Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras. 
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“País” significa el país donde se ubica el Sitio, es decir la República Dominicana. 
 
"Parte(s)” significa la Empleadora (y/o) la Contratista, según el contexto. 
 
"Período de Facturación" significará, salvo que las Partes acordasen definirlo en alguna 
otra forma, un mes, y cada Plazo de Facturación comenzará el primer día del mes y 
terminará el último día del mes, siempre que el primer Período de Facturación dé inicio en 
el día en que la Notificación de Inicio de Obras entre en vigor, y termine el último día del 
mes en el cual la Notificación de Inicio de Obras entre en vigor, y el último Período de 
Facturación deberá dar inicio en el primer día del mes en el cual la Recepción de la Obra 
tenga lugar y terminará el día en el cual la Recepción de la Obra tenga lugar. 
 
"Personal de la Contratista” significa las personas físicas que emplea o son delegadas 
temporalmente por la Contratista y que actúan para ésta, u otras personas autorizadas para 
actuar para la Contratista con relación a las Obras, incluyendo el personal subcontratado 
por la Contratista. 
 
"Personal de la Empleadora” significa las personas físicas que emplea o son delegadas 
temporalmente por la Empleadora y que actúan para ésta, u otras personas autorizadas para 
actuar para la Empleadora con relación a las Obras. 
 
“Plazo para Corregir Defectos” significa el plazo para corregir los defectos que estipula 
la Cláusula 49. 
 
"Plazos para la Recepción de la Obra" significa el número de días que la Contratista tiene 
para alcanzar la Recepción de las Obras y/o de sus Tramos, según estos plazos sean modifi-
cados de acuerdo con las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 
 
“Plazos para la Recepción de los Tramos de la Obra” significa el Plazo para Recepción 
de la Obra por lo que se refiere a los Tramos de la Obra, según sea aplicable. 
 
“Precio Contractual": es la suma del Precio de las Obras, según descrito en el Acuerdo 
Principal del Contrato. 
 
“Precio de las Obras” significa el precio establecido en el Acuerdo Principal del Contrato 
como el precio correspondiente a las Obras a ser suministradas bajo la modalidad llave en 
mano (incluyendo el suministro de todos los bienes y servicios que se indican en las presen-
tes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras), con sujeción a las adiciones o 
deducciones al mismo, según puedan ser hechas de acuerdo con las disposiciones de las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, incluyendo pero sin estar limitado 
a las disposiciones sobre Variaciones. 
 
“Preguntas y Respuestas” significa la documentación escrita de Consultas, Circulares. 
Circulares Modificatorias y Enmiendas intercambiada entre la Empleadora y los 
Proponentes durante la fase de oferta; y en caso de que hubiese una fase de negociación 
final del Contrato y/o alcances., la correspondencia intercambiada, actas de reunión, 
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protocolos, identificando diferencias y/u optimizaciones o mejoras. Tendrán prioridad 
cuando exista una diferencia entre ellas y los documentos de las Especificaciones Técnicas 
u otros documentos de la licitación que modifiquen expresamente. 
 
“Programa de Ejecución” significa el programa que refleja la ejecución real de las Obras, 
y que será actualizado y presentado mensualmente por la Contratista, según estipulado con-
forme a la Cláusula 38.4. 
 
"Programa de Obra” o “Cronograma” significa el programa para la ejecución de las 
Obras, que habrá de ser incluido en la Oferta, y podrá revisarse de vez en cuando según lo 
establecido en el Capitulo 5. 
 
“(la) Propiedad” término usado en algunos textos de la Especificación Técnica como 
sinónimo de la Empleadora. 
 
“Proponentes u “Oferentes” son todas las empresas o consorcios que hayan adquirido los 
Pliegos de Condiciones para participar en la licitación de las Obras, hayan o no finalmente 
presentado oferta. 
 
“Propuesta” u “Oferta” significa la propuesta presentada por la Contratista (la oferta de la 
Contratista) para llevar a cabo las Obras, así como todas y cada una de las adiciones o 
modificaciones a dicho documento o a sus Apéndices, en caso de que fuesen incluidas en 
una última y mejor oferta (oferta final). 
 
 
“Proyecto” significa, en caso de que el contexto así lo requiera, el proyecto más grande que 
la Empleadora esté desarrollando en el contexto de la construcción completa de la Línea 2-
B del Metro de Santo Domingo, del cual las Obras formen parte. El alcance del Proyecto es 
mayor que el alcance acordado en el Contrato en particular, pues incluye, por ejemplo, la 
ejecución de todas las obras civiles y la ingeniería, suministro, pruebas y puesta en servicio 
de los trenes de la Línea 2-B. Además, es posible que otras contratistas estén trabajando en 
el mismo Sitio, pero no como Partes del Contrato. 
 
“Pruebas de Aceptación" significan aquellas pruebas que deban cumplirse, especificadas y 
conforme al Apéndice 6 (Lineamientos relacionados con las Pruebas de Aceptación). En 
caso de no existir dichas pruebas, entonces, a menos que se convenga lo contrario, no habrá 
Pruebas de Aceptación. 
 
“Recepción de la Obra”, Recepción de los Tramos de la Obra y/o Secciones, o 
“Aceptación Provisional” significa el momento cuando las Obras son o se considera que 
son aceptadas provisionalmente conforme a la Cláusula 47. La Recepción de la Obra o la 
Aceptación Provisional podrán ser llevadas a cabo por Tramos de la Obra o Secciones, si 
así lo convienen las Partes, o tendrá lugar de hecho si la Empleadora toma control o 
posesión de hecho de la Obra, los Tramos de la Obra y/o de las Secciones. 
 
 

 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 
“Representante de la Contratista” significa la(s) persona(s) físicas que nombre la 
Contratista conforme a la Cláusula 18, la cual será notificada por escrito a la Empleadora, y 
ejercerá las funciones descritas en la mencionada clausula. 
 
“Representante de la Empleadora” significa la(s) persona(s) físicas nombradas por la 
Empleadora conforme a la Cláusula 18, la cual será notificada por escrito a la Contratista, y 
ejercerá las funciones descritas en la mencionada clausula. 
 
“Sección” significa cualquier parte de las Obras, de los Tramos de la Obra o del Sitio, 
según lo requiera el contexto. 
 
“Sitio” (o "Sitios”, según lo requiera el contexto) significa el terreno u otros lugares que se 
pongan a disposición de la Contratista por o en representación de la Empleadora y sobre, 
debajo, en o a través de los cuales deberán construirse las Obras. El Sitio no incluye lugares 
respecto de los cuales la Contratista ha tomado posesión o tiene acceso para efectos de las 
Obras, pero que no han sido puestos a disposición de la Contratista por o en representación 
de la Empleadora. 
 
"Subcontratista” significa cualquier persona nombrada en las presentes Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras como subcontratista, o cualquier persona nombrada 
como subcontratista para una parte de las Obras, así como sus derechohabientes y/o 
causahabientes legítimos. 
 
"Suministro y Servicios Offshore" significa suministros y Servicios provenientes de fuera 
del País. 
 
"Suministro y Servicios Onshore” significa suministros y Servicios provenientes del o en 
el País. 
 
“Supuestos” son las declaraciones, premisas y consideraciones facilitadas por escrito por la 
Contratista previamente a la firma del Acuerdo Principal del Contrato, que establecen los 
supuestos (en su caso) conforme a los cuales basa su Propuesta o el estimado del Precio de 
las Obras, que posiblemente incluyen los supuestos de diseño de la Empleadora, la 
evaluación de las condiciones del subsuelo (en su caso), las fechas de acceso de la 
Contratista a la Obra según definidas en el Apéndice 12, y los Procesos Constructivos y 
recursos que aplicará la Contratista para ejecutar las Obras. Si la Empleadora no acepta 
dichos Supuestos o desea que se varíen, deberá indicarlo a la Contratista por escrito, 
identificando específicamente cuáles de los Supuestos no acepta previamente a la firma del 
Acuerdo Principal del Contrato. En caso de que se dé aviso sobre un desacuerdo después de 
la firma del Acuerdo Principal del Contrato, éste no se tomará en cuenta con relación a los 
costos o evaluación de ampliaciones de los Plazos para la Recepción de las Obras o de los 
Tramos de la Obra, a menos que las Partes convengan lo contrario. 
 
“Tramos de la Obra” significa los tramos de la Obra a ser considerados para la 
Aceptación Provisional o Definitiva por Tramos de la Obra. 
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“Variación” incluye cualquier cambio a las Obras (surgiese o no de cualquier cambio del 
Proyecto) o su ubicación, o el plazo en el que éstos o cualquier parte de éstos deban ser 
construidos, incluyendo, sin límite, cualquier cambio en el tipo, forma o composición de 
materiales a utilizarse, la(s) secuencia(s), o Cronograma o plazos de construcción, 
cumplimiento u otras especificaciones, cualquiera de los cambios relacionados con la 
entrega o colocación de las Instalaciones y/o materiales o Diseño. 
 
Cláusula 2 - Entrada en vigor de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras 
 
Las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras entrarán en vigor y 
serán obligatorias para las Partes en la fecha en que se hayan cumplido las siguientes 
condiciones precedentes (la Fecha Contractual’’): 

 
• Que las autoridades competentes del País hayan concedido las exenciones de 

impuestos en conformidad con lo que se establece en las Condiciones Especiales de 
Tributación. 

 
• Que el (los) Contrato(s) de Financiamiento aplicables para las Obras haya(n) 

entrado en vigor, y esto haya sido confirmado por escrito por los bancos o 
instituciones financieras que otorguen dicho financiamiento. 

 
• Que la Empleadora haya entregado a la Contratista un certificado de que la 

Empleadora ya se encuentra facultada para efectuar cualquier pago de las 
obligaciones del Contrato, presentes y futuras, a ser efectuados con fondos 
provenientes de los créditos acordados por la Empleadora en el (los) 
correspondiente(s) Contrato(s) de Financiamiento, y 

 
• La Contratista haya recibido el pago del 15% del valor del Precio de las Obras por 

concepto de anticipo. 
 

La responsabilidad y costo de Impuestos de timbre y otros cargos similares (si fuese 
el caso) gravados por la ley en relación con el Contrato serán pagados por la 
Empleadora. 
 
El fiel cumplimiento de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras 
por parte de la Contratista queda sujeto a la condición de que ésta no se vea 
impedida de cumplir con sus obligaciones debido a restricciones o limitaciones 
basadas en requerimientos legales nacionales o internacionales, especialmente por 
disposiciones sobre control sobre las exportaciones. 

 
Cláusula 3 - Buena fe v Negocios Justos 
 
3.1 En todos los asuntos que afecten a las presentes Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras, su interpretación, implementación, el Proyecto y/o las 
Obras, las Partes negociarán justamente entre si y actuarán de buena fe en todo 
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momento. En este contexto, la buena fe incluye, sin limitar su obligación, la 
cooperación que no induzca intencionalmente a error, y ejecutar las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras en beneficio mutuo de las Partes, aceptando 
que cada una tiene derecho de alcanzar sus objetivos razonables. 

 
3.2 Las Partes estarán abiertas a compartir la información relacionada con las Obras que 

sea de importancia para la otra Parte, incluyendo información de costos, sujeto sólo 
a las obligaciones de confidencialidad. 

 
3.3 La ejecución de las obligaciones derivadas de las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras a tiempo y dentro del presupuesto requerirá la cooperación 
de ambas Partes; y ambas Partes acuerdan reunirse en todo momento y en toda 
forma que sea deseable para lograr este objetivo. La obligación de cooperar incluye 
obligaciones de ambas Partes para advertir sobre consecuencias potenciales, 
incluyendo costos de las acciones propuestas, y evitar interferencia innecesaria en la 
actividad de la otra Parte, así como responder a averiguaciones, presentar diseños y 
solicitudes para convenir en Variaciones, de forma que, sí fuese posible, no se 
impida el avance de las Obras. 

 
3.4 Cada Parte se obliga a advertir a la otra sobre los asuntos, en cuanto tenga 

conocimiento de los mismos, que pudiesen afectar al presupuesto. Recepción de la 
Obra, de los Tramos de las Obras o de las Secciones o ejecución de las Obras, de los 
Tramos de la Obra o de las Secciones. Si así lo solicitase cualquiera de las Partes, 
éstas se reunirán y podrán invitar a otras personas a asistir a dicha reunión, con la 
intención de cooperar en la resolución de tales asuntos, determinando quién deberá 
ejecutar las acciones convenidas y cuál de las Partes realizará el pago. 

 
3.5 Cuando cualquier asunto relacionado con el Contrato requiera consulta entre las 

Partes, se entenderá que habrá un intercambio directo de opiniones previo a 
cualquier decisión definitiva sobre el asunto que requiere consulta. 

 
3.6 La Empleadora se obliga a informar a la Contratista sobre cualquier plan o cambio 

que pudieran repercutir el alcance de las Obras y también a cualquier otra 
contratista empleada por la Empleadora y las Partes mutuamente deberán estar de 
acuerdo en la realización de cada cambio. La Empleadora también informará con 
regularidad a la Contratista sobre el estado financiero del Proyecto. 

 
Cláusula 4 - Idioma del Contrato 
 
4.1 Salvo que las Partes acordasen de otra forma, el idioma que rige el presente 

Contrato, y cualquier conflicto o diferencia que se relacione con el mismo, será el 
español. 

 
4.2 Si existen versiones de cualquier parte del Contrato que estén redactadas en más de 

un idioma, la versión que se encuentra en el idioma del Contrato será la que 
prevalezca. 
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4.3 Salvo que las Partes acordasen de otra forma, el idioma para las comunicaciones 

entre las Partes dentro del Sitio o fuera de éste, será el idioma del Contrato. 
 
4.4 Las comunicaciones menores que no necesiten ser conservadas archivadas o 

registradas podrán realizarse en cualquier otro idioma. 
 
Cláusula 5 – Leyes 
 
Ley aplicable (o sustantiva) 
 
5.1 La ley aplicable al Contrato será la ley vigente en Suiza. 
 
5.2 La ley aplicable se empleará, salvo pacto en contrario, en todos los asuntos que 

afecten o se relacionen con el Contrato, incluyendo cualquier conflicto que surja o 
se relacione con el mismo. 

 
Leyes y reglamentos del País 
 
5.3 Las Partes cumplirán con todas las leyes de cualquier tipo, incluyendo de manera 

enunciativa, mas no limitativa, las promulgaciones de reglamentos, ordenanzas, 
decretos y otros documentos jurídicos del (los) gobierno(s) del País en vigor en el 
País, ya sean locales, estatales / provinciales o nacionales, que afecten la ejecución 
de las Obras y que sean obligatorias para las Partes. 

 
Indemnización por reglamentos Internos no públicos que afecten la Ejecución de las 
Obras 
 
5.4 Para evitar cualquier duda, si alguno de los reglamentos o procedimientos de alguna 

de las Partes o cualquier tercero, o en caso de una parte gubernamental, su(s) 
Secretaría(s) u otras dependencias que regulen las actividades de tal Parte, es 
incongruente con respecto a los términos de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras, la Parte se asegurará de que prevalezcan los términos de las 
presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. En este acto, 
cada Parte indemnizará totalmente a la otra Parte en la medida que tales 
incongruencias causen pérdidas, costos adicionales o gastos a la otra Parte. Se 
considerará que cada Parte tiene conocimiento de tales reglamentos internos o de las 
Secretarias de la otra o de terceros en la medida que haya recibido notificación real 
y efectiva de la otra respecto a tales reglamentos antes de la Fecha de Referencia. 

 
Los documentos de política interna o procedimientos internos, reglamentos o 
procedimientos que no se hayan incorporado de manera específica a las presentes 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras por medio de referencia 
escrita no tendrán efecto contractual sobre el presente documento. 
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Poder Recíproco para cumplir requisitos formales 
 
5.5  En este acto, cada una de las Partes declara y confirma que ha cumplido o cumplirá 

con todos los requisitos de ley u otros requisitos de consentimientos, aprobaciones, 
autorizaciones, traducciones, permisos, timbres y otras formalidades necesarias para 
celebrar el Contrato, así como de todos los documentos que lo conforman, y ponerlo 
en vigor y que surta efectos, y para cumplir con los procedimientos del Comité 
Mixto de Solución de Controversias (CMSC) y las decisiones y/o cualquier 
requisito de arbitraje conforme al Capítulo 13, así como el resultado de cualquier 
laudo arbitral. Para evitar dudas, ningún incumplimiento o supuesto incumplimiento 
de reglamentos legales o internos u otros requisitos de consentimiento, 
aprobaciones, autorizaciones. traducciones, permisos, timbres y otras formalidades 
necesarias que se relacionen con el registro, validación, ratificación o presentación 
del Contrato, así como de todos los documentos que lo conforman, o cualquier parte 
de éstos en la organización de alguna de las Partes o en una dependencia 
gubernamental afectará las responsabilidades de las Partes contratantes ni anulará el 
Contrato, así como de todos los documentos que lo conforman, entre las Partes. Si 
alguna de las Partes incumple lo dispuesto por la presente Cláusula, por este acto 
otorga a la otra Parte un poder completo para cumplir con los requisitos a su 
nombre, e indemnizará a la otra Parte por todas y cada una de las consecuencias de 
tal incumplimiento, incluyendo costos indirectos. 

 
Cláusula 6 - Leves, normas, reglamentos, etc, nuevos o modificados 
 
6.1  Si se aplican o entran en vigor leyes, reglamentos, normas, procedimientos internos 

nuevos o modificados o interpretaciones de leyes, reglamentos, normas, 
procedimientos internos existentes en el País después de la Fecha de Referencia, la 
Contratista notificará a la Empleadora y (si fuese el caso) presentará propuestas de 
cumplimiento. En el caso de que: 

 
(a) Se requiera el cumplimiento, y 

 
(b) El cumplimiento afecte los costos de las Obras y/o el tiempo de ejecución de las 

Obras, en cuyo caso constituirá una Variación, 
 

Entonces el efecto correspondiente en tiempo y costos se tomará en cuenta en las 
disposiciones sobre tiempo y costo del presente documento, con certificación de 
cualquier costo adicional, a la brevedad posible. 
 
 

Cláusula 7 - Interpretación de los documentos del Contrato durante la Fase de 
Ejecución de las Obras 
 
7.1  Durante la Fase de Ejecución de las Obras, los documentos que forman el Contrato 

se leerán juntos y se interpretarán como explicativos mutuos entre sí. Si existe una 
incongruencia directa en las obligaciones específicas, entonces, para fines de 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 

interpretación, y salvo pacto en contrario, la prioridad de los documentos de las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras será conforme a la 
siguiente secuencia: 
 
1. Las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y sus Apéndices. 
2. Las Condiciones Especiales de Tributación. 
3. Oferta de la Contratista. 
4. El Pliego General de Condiciones. 
5. El Pliego de Condiciones Específicas aplicable. 
6. La Especificación Técnica. 
 
La definición técnica de las Obras sujetas a estas Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras deberá ser en la forma especificada y reflejada en la 
Especificación Técnica, la Oferta de la Contratista y posteriormente desarrollada 
por la Contratista en la etapa de Ingeniería de Detalle. 
 
La definición técnica de las Obras presentada con la Oferta y posteriormente 
desarrollada con la ingeniería de detalle, prevalecerá sobre la Especificación 
Técnica y otros documentos en los Apéndices, y cualquier otro documento listado 
como parte de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, y las 
Especificaciones Técnicas según se detallan en el Artículo 1 se aplicarán solo a 
cualquier aspecto técnico no aludido expresamente en la Oferta. 

 
7.2 La máxima prioridad de Interpretación se adoptará sólo en la medida que se 

requiera para negociar con una incongruencia. En todos los casos, los términos 
específicos convenidos tendrán prioridad sobre las declaraciones generales y los 
términos en los documentos creados en una fecha posterior regirán sobre los 
términos de documentos anteriores. Los términos de grupos de documentos 
estipulados en la Cláusula 7.1 anterior tendrán la misma importancia dentro de su 
grupo. 

 
Cláusula 8 - Declaraciones sobre distancias, medidas, alturas, dimensiones o 
cantidades 
 
8.1 Con el fin de evitar dudas y salvo cuando la declaración aclare expresamente ser de 

carácter provisional o preliminar, se acuerda que cuando cualquiera de las Partes 
declare o haya declarado distancias, dimensiones, fuerzas, cualidades, cantidades o 
volúmenes, dichas declaraciones o cifras se tomarán como declaraciones de hecho, 
no obstante de cualquier renuncia en contrario. 

 
8.2 Cada Parte debe hacer todo lo posible por asegurar que la declaración sea 

razonablemente precisa. 
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Cláusula 9 - Obtención de Permisos. Planeación y demás permisos 
 
9.1 Salvo que se establezca lo contrario en las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras, la Empleadora obtendrá a su propia costa todas los 
permisos, licencias o aprobaciones de todas las autoridades gubernamentales 
locales, estatales / provinciales o nacionales, o cualquier otra empresa de servicio 
público e incluso de particulares, que se requieran obtener a su nombre y que sean 
necesarios para la ejecución de las Obras, incluyendo los requeridos para la 
ejecución de las obligaciones respectivas tanto de la Contratista como de la 
Empleadora conforme a las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras, y aquellos requeridos para la importación de Equipamiento e 
Instalaciones de la Contratista al País. El fiel cumplimiento de estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras por parte de la Contratista queda sujeto a la 
condición de que ésta no se vea impedida de cumplir sus obligaciones debido a 
restricciones o limitaciones basadas en requerimientos legales nacionales o 
internacionales, especialmente por disposiciones sobre control sobre las 
exportaciones La Empleadora indemnizará a la Contratista por las consecuencias de 
cualquier incumplimiento de la Empleadora o a nombre de ésta en la obtención de 
permisos, licencias o aprobaciones. 

 
 
9.2 Cada una de las Partes, a petición de la otra, ayudará a la otra Parte de forma 

oportuna y expedita, en la obtención de permisos, licencias o aprobaciones, que 
sean necesarios para cualquier parte de la Obra, la entrega (incluyendo autorización 
por aduanas) de las Instalaciones, materiales y Equipamiento de la Contratista, y 
para la conclusión de las Obras. Tales solicitudes pueden incluir peticiones de ayuda 
para solicitar todas las aprobaciones gubernamentales necesarias para importar tem-
poralmente y después reexportar Equipamiento de la Contratista cuando sea retirado 
del Sitio. 

 
 
Cláusula 10 - Garantías de Cumplimiento o Pago, Fianzas u otras garantías 
 
10.1 En la medida prevista en las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución 

de las Obras, la Contratista proporcionará (a su propio costo) las garantías de fiel 
cumplimiento o las garantías de buen uso del anticipo u otras garantías requeridas 
conforme a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras en la canti-
dad y moneda convenidas por escrito entre las Partes. En el supuesto de que la 
Contratista esté constituida en un consorcio, la Empleadora autoriza que las garan-
tías de fiel cumplimiento y las garantías de buen uso del anticipo sean otorgadas 
separadamente por cada uno de los miembros del mencionado consorcio siempre y 
cuando la suma de dichas garantías sea igual a la cantidad convenida entre las 
Partes. A menos que las Partes hayan acordado algo distinto, duración máxima de 
las garantías de fiel cumplimiento será de 48 (cuarenta y ocho) meses a partir de la 
Fecha Contractual. 
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10.2 Salvo pacto en contrario, la Contratista, y si está constituida en un consorcio, cada 

uno de sus miembros, entregará cualquier garantía de fiel cumplimiento o garantía 
de buen uso del anticipo a la Empleadora en un período de 28 días después de la 
Fecha Contractual. Cada garantía será emitida por una persona jurídica del país (u 
otra jurisdicción) aceptable para la Empleadora, y será en la forma estipulada en los 
apéndices 9 y 10 de estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, 
o de otra forma convenida por las Partes. La presente Cláusula se leerá junto con la 
Cláusula 36. 

 
10.3 La Contratista entregará a la Empleadora considerando lo señalado en la Cláusula 

10.1 garantías de buen uso del anticipo, en el momento de entrega del mismo, y 
garantías de fiel cumplimiento en la forma prevista en los apéndices 9 y 10, 
respectivamente, y en las cantidades del 15 % del Precio de las Obras para las 
garantías de buen uso del anticipo y el 4% del Precio de las Obras para las garantías 
de fiel cumplimiento. La cantidad acordada por la cual debe emitirse cada una de las 
garantías de fiel cumplimiento y las garantías de buen uso del anticipo puede ser 
proporcionada en uno o varios documentos de garantía. En caso de varios 
documentos de garantía, la cantidad acumulativa de aquellas garantías será descrita 
según se menciona anteriormente. 

 
10.4 Las garantías de buen uso del anticipo a la(s) que se refiere la Clausula 10.3 será(n) 

devuelta(s) por la Empleadora a la Contratista dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha en que se haya cumplido el último de los hitos cuyo precio estaba cubierto 
por dicho anticipo. Hasta el momento de su devolución por la Empleadora la 
Contratista tendrá el derecho de reducir progresivamente la cantidad acordada de las 
garantías de buen uso del anticipo en la medida en que se hayan cumplido los hitos 
cuyos precios estén cubiertos por el anticipo. 

 
 Las garantías de fiel cumplimiento se entregarán a la Empleadora por la Contratista 

dentro de un plazo de 30 (treinta) días de la entrada en vigor del (los) Contrato(s) de 
Financiamiento, y serán devueltas por la Empleadora a la Contratista a más tardar a 
los cinco (5) días tras la fecha en la que se produzca la Aceptación Definitiva de la 
última Sección de las Obras. Hasta el momento de la devolución de las garantías de 
fiel cumplimiento por la Empleadora de acuerdo a lo establecido en esta cláusula la 
Contratista tendrá el derecho de reducir progresivamente el valor de las garantías de 
fiel cumplimiento en la medida que se produzcan Recepciones Definitivas de las 
Obras, de los Tramos de la Obra. 

 
10.5 En el supuesto de que la Empleadora se vea obligada a proceder con la ejecución de 

cualquiera de las garantías de fiel cumplimiento, la Empleadora tendrá que notificar 
a la Contratista con suficiente detalle y razonamientos cuál es la parte de la Obra en 
la cual fehacientemente se ha producido el incumplimiento. Una vez que se haya 
identificado entre las Partes, la parte de la Obra en la que exista el incumplimiento, 
así como el miembro consorcial responsable de esa parte de la Obra, la Empleadora 
solamente podrá ejecutar la garantía otorgada por el miembro del consorcio que, 
según el Apéndice 14, sea responsable de dicha parte de la Obra. 
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Cláusula 11 - Requerimientos sobre Garantías Contractuales. Fianzas u otras 
garantías 
 
11.1 Salvo que la Contratista reciba el pago con una carta de crédito o un instrumento de 

pago equivalente, en cuyo caso puede hacer reducciones (sólo en pagos) sin que 
medie una decisión del Comité Mixto de Solución de Controversias, ninguna de las 
Partes hará reclamaciones conforme a cualquier garantía contractual, bono u otra 
forma de garantía, sin importar cómo se le describa, salvo por los montos a los que 
tenga derecho conforme a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras según lo determine el Comité Mixto de Solución de Controversias (si existie-
se conforme al Contrato) y donde haya: 

 
(a) Falta de pago de un monto debido y exigible, ya sea convenido por la otra 

Parte o determinado conforme al Capítulo 13, en un lapso de 30 días a partir 
de tal acuerdo o determinación. 

 
(b) Una falla de cualquiera de las Partes para tomar las medidas necesarias para 

subsanar un Incumplimiento por el que es indiscutiblemente responsable en un 
lapso de 30 días a partir de que reciba la notificación de la otra Parte 
requiriéndole que tal incumplimiento sea subsanado y en el entendido de que 
el defecto pueda rectificarse en 30 días o un período mayor, según lo 
convenido por las Partes o lo establecido por el Comité Mixto de Solución de 
Controversias a través de una referencia a dicho Comité por cualquiera de las 
Partes, o 

 
(c) Circunstancias que den derecho a cualquiera de las Partes de terminar el 

Contrato conforme a las Cláusulas 56 ó 57, siempre que sea por medio de una 
notificación de terminación, y que se cumpla con las disposiciones de 
terminación de la Cláusula 57. 

 
11.2 Se omite intencionalmente este artículo. 
 
 
11.3 Cada Parte indemnizará y sacará en paz y a salvo a la otra Parte por todos los daños, 

pérdidas y gastos (incluyendo costas y gastos judiciales) que se originen de una 
reclamación conforme a cualquier bono en garantía o cualquier otra garantía, en la 
medida en la que la Parte que haga tal reclamación no tenga derecho de hacerla o el 
valor de la reclamación exceda del derecho que le corresponda a tal Parte. 

 
 
11.4 Salvo pacto en contrario, cada Parte devolverá las garantías, bonos u otras garantías 

a la otra Parte en un lapso de 10 días después de que la garantía venza, y / o cuando 
la Contratista haya adquirido el derecho de recibir el Certificado de Aceptación 
Definitiva o el pago final del Precio de las Obras y de conformidad con las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, lo que suceda primero. En 
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todo caso, todas las garantías, como quiera que se describan, incluirán o las Partes 
considerarán que incluye el plazo en que no es válida, serán nulas en la fecha en que 
deban devolverse, ya sea que se devuelvan o no. 

 
11.5 En la medida que cualquiera de las Partes tenga fondos o garantías sobre las que la 

otra Parte o un tercero tiene o adquirió derechos, la Parte que tenga dichos fondos 
acuerda que lo hace como fiduciaria para beneficio de la otra Parte. 

 
11.6 Cualquier Parte solicitando la garantía de cumplimiento o pago deberá notificar si-

multáneamente a la otra Parte y al Comité Mixto de Solución de Controversias. Las 
instituciones que reciban la solicitud no deberán cumplirla hasta que hayan recibido 
suficientes pruebas de tal(es) notificación(es). 

 
Cláusula 12 - Ninguna Parte es representante de la otra Parte - la Contratista es 
Contratista Independiente 
 
12.1 Salvo lo previsto en el presente documento en relación con los poderes, la 

Contratista será contratista independiente con respecto al Proyecto, cada una de sus 
partes, y las Obras, y ni la Contratista ni sus subcontratistas ni los empleados de 
cualquiera de éstas serán considerados agentes, representantes, empleados o 
dependientes de la Empleadora en la ejecución de las Obras o cualquier parte de 
éstas o en algún negocio con relación a este documento. La Empleadora no tendrá 
derecho de controlar, de forma real, potencial o de otra forma, los métodos y medios 
por los que la Contratista o alguno de sus agentes, representantes, Subcontratistas o 
empleados/as llevan a cabo sus respectivas obligaciones. 

 
12.2 Las Partes convienen en que ninguna de ellas realizará ningún acto ni hará 

declaración alguna a efecto de actuar como agente de la otra Parte. 
 
 
CAPÍTULO 2: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Cláusula 13 - Obligaciones Primarias de la Empleadora 
 
Obligaciones Primarias 
 
13.1 Las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras son un 

contrato recíproco en el que cada Parte tiene obligaciones con la otra. Las 
obligaciones primarias de la Empleadora durante la Fase de Ejecución de las Obras 
incluyen, sin límite, las siguientes: 
 
13.1.1 Proporcionar y garantizar acceso al Sitio según lo estipulado en las 

presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras así 
como la obtención de los permisos y autorizaciones que se requieran para 
la ejecución de las Obras. 
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13.1.2 Pagar a la Contratista de conformidad con las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras, y/o para los pagos cubiertos por los 
Contratos de Financiamiento, autorizar los pagos a la Contratista por las 
entidades financieras y emitir los Certificados de Cantidad Debida y 
Pagadera. 

 
13.1.3 No impedir ni retrasar la ejecución de las Obras por parte de la Contratista. 
 
13.1.4  Actuar de buena fe según lo previsto en la Cláusula 3 del presente 

documento. 
 
13.1.5  Toda coordinación entre la Contratista y los otros contratistas de la 

Empleadora, y 
 
13.1.6  Proporcionar toda la información necesaria a la Contratista, concerniente a 

todos los cambios que pudieran afectar a las Obras. Esta información tiene 
y debe ser proporcionada tan pronto como la Empleadora sea consciente 
de cualquier cambio que pueda ocurrir en el Proyecto. 

 
13.2 Las disposiciones de la Cláusula 13.1 son adicionales a las disposiciones de 

cualquier ley aplicable y cualquier otro término de las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras y no los sustituyen. 

 
Provisión del Sitio y Accesos 
 
13.3 La Empleadora será responsable, para los fines de las Obras, de adquirir y 

proporcionar la posesión legal y física del Sitio (o Secciones del mismo) y el acceso 
a éste, y dará a la Contratista la posesión, uso y acceso a todas las áreas 
razonablemente requeridas para la ejecución adecuada de las Obras por parte de la 
Contratista, incluyendo todos los derechos de paso y acceso a caminos, rampas y 
entradas, si fuese el caso, de conformidad con los Apéndices y otros términos de las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, y dará todos los derechos 
de acceso a los mismos a más tardar en la fecha o fechas estipuladas en el Apéndice 
12 y/o el Programa de Obra o, si no existen tales fechas, en las fechas razonables en 
las que la Contratista notifique a la Empleadora que las requiere. 

 
13.4 Salvo pacto en contrarío, la posesión será preferencial o prioritaria y la Empleadora 

u otras contratistas relacionadas con la Empleadora no impedirán la misma. Si la 
Contratista sufre algún retraso y / o incurre en algún Costo porque la Empleadora no 
adquiera y proporcione la posesión legal y física del Sitio y todas las áreas 
razonablemente requeridas y / o derecho y acceso a los mismos, la Contratista 
notificará a la Empleadora. La Empleadora procederá a consultar con la Contratista 
para convenir en una prórroga o prórrogas adecuadas y una adición justa al Precio 
de las Obras y notificará a la Contratista de conformidad. 
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Prueba de que la Empleadora podrá pagar el Precio Contractual 
 
13.5 La Empleadora presentará pruebas satisfactorias para la Contratista de conformidad 

con la Cláusula 36.3, y a petición de ésta posteriormente, sobre los arreglos 
financieros hechos y los Contratos de Financiamiento que mantendrá para permitir a 
la Empleadora pagar el Precio Contractual en cualquier momento después de la 
Fecha de Inicio de las Obras. 

 
 
  Las Partes acuerdan, que previo a la entrada en vigor de estas Condiciones del 

Contrato para la Ejecución de las Obras, la Empleadora deberá haber firmado, o 
lograr que el Ministerio de Hacienda (o el organismo gubernamental competente) 
haya firmado, el Contrato de Financiamiento que le permite disponer de los recursos 
necesarios para pago del 100% del Precio Contractual. 

 
Es de exclusiva responsabilidad de la Empleadora que el Contrato de 
Financiamiento esté en conformidad con las condiciones establecidas para el 
Acuerdo Principal del Contrato, en particular las que se refieren a las modalidades 
particulares para el pago. 
 
En el caso de que el Contrato de Financiamiento no entre en vigor en un plazo de 
120 días, a contar de la firma de estas Condiciones para la Ejecución de las Obras, 
las Partes se reunirán a fin de decidir la conveniencia de establecer una prórroga. Si 
transcurridos 45 días desde la finalización de este plazo y la prolongación no fuera 
acordada entre las Partes, la Contratista tendrá el derecho de terminar el Contrato 
mediante notificación hecha con diez (10) días de anticipación. 
 
En caso de tal terminación, la Empleadora pagará a la Contratista una suma del 3 % 
(tres por ciento) del Precio Contractual como compensación de gastos incurridos 
por parte de la Contratista, esto debido a la terminación y no como una pena im-
puesta (dicha suma será la única suma a la que la Contratista tendrá derecho debido 
a la terminación o cualquier otra tardanza o consecuencia). 

 
 
Cláusula 14 - Obligaciones Primarias de la Contratista 
 
14.1 La Contratista, con debida diligencia, diseñará, proporcionará, ejecutará, pondrá en 

marcha y terminará las Obras de conformidad con las Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras, y subsanará cualquier Defecto en las Obras. Al terminar 
las Obras, éstas serán adecuadas para los fines para los que se proyectaron, según lo 
específicamente definido en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. Queda excluida cualquier garantía implícita. 

 
14.2 La Contratista, de conformidad con las Condiciones del Contrato para la Ejecución 

de las Obras, proporcionará toda la superintendencia, mano de obra, instalaciones, 
materiales, Equipamiento de la Contratista, Obras Temporales y todos los demás 
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materiales o instalaciones, sean de naturaleza permanente o temporal, requeridas 
para tal diseño, suministro, ejecución, conclusión, pruebas y puesta en marcha, y 
rectificación de cualquier Defecto de las mismas. 

 
14.3 La Contratista actuará de buena fe respecto a la Empleadora de conformidad con la 

Cláusula 3 anterior. 
 
Cláusula 15 - No interferencia con otras Contratistas y Coordinación de Actividades 
 
15.1 La Contratista será responsable de sus propias actividades de construcción e 

instalación en el Sitio, y de la adecuación y estabilidad de sus operaciones en Sitio, 
incluyendo las Obras Temporales. Las Partes acuerdan que la Empleadora será la 
responsable por la coordinación de las actividades de la Contratista en el Sitio con 
otras contratistas de la Empleadora, de modo de asegurar que la Contratista pueda 
ejecutar sus trabajos en los plazos, métodos constructivos y condiciones 
establecidos en las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. De otra forma, se aplicarán las cláusulas 15.2 a 15.5. 

 
15.2 La Contratista, según lo especificado en las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras o según lo solicite o instruya razonablemente la Empleadora 
y donde no interrumpa el trabajo de la Contratista, permitirá las oportunidades 
adecuadas para desempeñar el trabajo a: 

 
(a) Personal de la Empleadora. 
 
(b) Cualquier otra contratista empleada por la Empleadora. 
 
(c) El personal de operaciones y/o mantenimiento del Metro de Santo Domingo, y 
 
(d) El personal de cualquier autoridad pública legalmente constituida. 
 
que pudiese ser empleado para la ejecución en el Sitio o cerca de éste o para 
cualquier obra no incluida en las Obras. 

 
La Empleadora asegura: 

 
− Que las reglas y los procedimientos serán proporcionados más adelante, en la 

fase detallada y de diseño final. 
 

− Que los otros contratistas proporcionarán la información técnica para las 
Pruebas de Aceptación. 
 

− Que los otros contratistas de la Empleadora y el personal de operaciones y/o 
mantenimiento del Metro de Santo Domingo proporcionarán expertos para 
apoyar las pruebas donde el alcance y/o trabajo de los otros contratistas esté 
implicado. 
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15.3 Cualquier solicitud o instrucción posterior de la Empleadora de cooperar por encima 

de lo arriba establecido constituirá una Variación y dará derecho a una prórroga en 
la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra o de las Secciones y Variación si 
se involucra algún gasto adicional. 

 
15.4 Si la cooperación incluyese el uso de Equipamiento, Obras Temporales o arreglos 

de acceso que sean responsabilidad de la Contratista, ésta tendrá derecho de pedir 
los pagos razonables respecto a dicho Equipamiento o servicios. 

 
15.5 En la medida que las demás contratistas de la Empleadora, el personal de 

operaciones y/o mantenimiento, o el propio Personal de la Empleadora retrasen la 
obra de la Contratista, tales retrasos se compensarán como Variaciones en el Precio 
de las Obras y extensiones a la Fecha de Recepción de la Obra, de los Tramos de la 
Obra o de las Secciones. 

 
Cláusula 16 - Aseguramiento de Calidad 
 
16.1 La Contratista implementará un sistema de aseguramiento de calidad basado en la 

Norma ISO 9001 o equivalente para demostrar el cumplimiento con los requisitos 
de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. El sistema se 
conformará con los detalles estipulados en las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras. Si no existiesen tales detalles, la Contratista implementará 
un sistema que sea adecuado en el País con el fin de demostrar su cumplimiento con 
las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
16.2 El cumplimiento con el sistema de aseguramiento de calidad no liberará a la 

Contratista de ninguno de sus deberes, obligaciones o responsabilidades conforme a 
las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
16.3 Sin perjuicio a las obligaciones de la Contratista conforme a la presente Cláusula, la 

Empleadora tendrá derecho de pedir en cualquier momento los detalles del sistema 
de aseguramiento de calidad y del cumplimiento de la Contratista o sus 
Subcontratistas con éste. 

 
16.4 Los estándares mínimos de calidad que requieran ser proporcionados, estarán 

descritos en la Oferta de la Contratista, y deberán ser la base para decidir si la 
calidad de alguna parte o alguna porción del trabajo es aceptable. 

 
Cláusula 17 - Personal v Mano de Obra 
 
Empleo del Personal y Mano de Obra de la Contratista y de la Empleadora 
 
17.1 Salvo pacto en contrario, cada una de las Partes será responsable del empleo de todo 

su personal y mano de obra, ya sea local o de otra naturaleza, con el fin de ejecutar 
y cumplir con sus obligaciones según las Condiciones del Contrato para la 
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Ejecución de las Obras, y será responsable de su pago, acomodo, alimentación y 
transporte, cuando sea aplicable, y de cualquier otro asunto especificado en las 
presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
17.2 Cada una de las Partes observará las condiciones de mano de obra y cumplirá con 

todas las leyes laborales aplicables, incluyendo las que se relacionan con empleo, 
horas laborales, salud, seguridad, bienestar social y migración que sean relevantes y 
aplicables en el País y pagará sus tarifas de salario congruentes con las establecidas, 
o si no están establecidas, practicadas por los comercios e industrias del País. 

 
17.3 Cada una de las Partes llevará registros completos de su personal y mano de obra 

empleada en el Sitio y los pondrá a disposición de la otra Parte, a petición razonable 
de ésta. 

 
 
17.4 Instalaciones para el personal y mano de obra 
 

La Empleadora proporcionará a la  Contratista, sin costo alguno y por toda la 
duración del Contrato, el local de una oficina técnica y administrativa en Santo 
Domingo de tamaño suficiente para el personal de la Contratista, con aire 
acondicionado, baños, cocina, y planta de emergencia. Una ubicación ideal sería, 
por ejemplo, el Edificio Social del Área de Cocheras y Talleres. Asimismo, la zona 
de almacenamiento y oficinas que para la fecha de firma del Contrato se encuentran 
asignadas a CIM- TSO permanecerá a disposición de la Contratista durante la Fase 
de Ejecución de las Obras. 
 
La Contratista asumirá, en dicha oficina, el costo de adquisición y operación de su 
mobiliario, equipamiento informático (hardware, software, impresoras, scanners y 
copiadoras, material de oficina) y de su telefonía fija y móvil, así como los costos 
de limpieza y mantenimiento. 

 
17.5 Si la Empleadora o su(s) agente(s) indican que se requieren instalaciones para el 

personal y mano de obra de la Empleadora y dicho requisito no se encuentra en el 
Acuerdo Principal del Contrato, el costo de proporcionar tales instalaciones a la 
Empleadora o su(s) agente(s) será una Variación. En tales casos la Contratista no 
procederá a proporcionar las instalaciones sin autorización específica por escrito de 
la Empleadora. 

 
 
Salud, bienestar del personal 
 
17.6 La Contratista proporcionará y mantendrá las instalaciones de cuidado médico 

especificadas en el Contrato, si fuese el caso. Ya sea que las instalaciones estén o no 
especificadas, y en cualquier evento, la Contratista será responsable de asegurar que 
se proporcionen y estén disponibles las instalaciones médicas adecuadas para el 
Personal de la Contratista. La Contratista describirá en su Oferta y aplicará un 
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riguroso plan de Seguridad y Salud, y colaborará con las autoridades locales de 
salud y tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar, higiene y 
prevención y control de epidemias entre el personal y mano de obra de la 
Contratista.  

 
La Contratista contratará un servicio local de ambulancia y asistencia médica de 
urgencia para el Personal de la Contratista en caso de accidentes o emergencias, y 
establecerá los correspondientes procedimientos y planes de respuesta. 

 
 
Observancia de Días Festivos 
 
17.7 Cada una de las Partes observará y respetará los festivales, religiones, días de 

descanso y costumbres reconocidas del País. 
 
Conducta Disruptiva 
 

Cada una de las Partes será responsable de tomar todas las medidas necesarias para 
prevenir conductas ilegales, disruptivas o disturbios entre su personal y mano de 
obra. 

 
Subcontratistas 
 
17.9 Todos los subcontratos principales de cada una de las Partes que incluyan obras en 

el Sitio contendrán las disposiciones de la presente Cláusula 17, y cada una de las 
Partes asegurará en todo momento la observancia de las disposiciones de esta 
Cláusula por parte de sus Subcontratistas, con total independencia de que tales 
disposiciones hayan sido o no efectivamente incluidas en los subcontratos. 

 
 
Cláusula 18 - Representantes de las Partes 
 
18.1 Cada una de las Partes designará a un Representante dentro de los quince (15) días 

posteriores a la Fecha Contractual. 
 
18.2 Los Representantes de las Partes deberán tener la formación profesional apropiada o 

la experiencia necesaria para cumplir con sus deberes y ejercer la autoridad que se 
requiere de ellos y que se especifica en las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras, actuando de buena fe, y de manera competente y 
profesional. 

 
18.3 Los Representantes de las Partes deberán invertir la mayor parte de su tiempo en el 

funcionamiento de las Obras y el cumplimiento de las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras. Lo anterior podrá llevarse a cabo dentro o fuera del 
Sitio. 
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18.4 A menos que la Parte correspondiente especifique lo contrario por anticipado y por 

escrito, se considerará que los Representantes de las Partes cuentan con completa 
aprobación por parte de sus empleadores en el ejercicio de su autoridad según lo 
estipulado en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, y 
cualquier autoridad ejercida por ellos tendrá efecto vinculante para la Parte que los 
emplee. 

 
18.5 El Representante de una Parte podrá, en ocasiones, ceder deberes y delegar la 

autoridad que le ha sido conferida según lo estipulado en las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras a asistentes (incluyendo, de ser necesario, 
Representantes de Sitio) empleados por la Parte para efectos de las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras y podrá en cualquier momento revocar tal 
cesión o delegación de autoridad. Dicha cesión, delegación o revocación deberá ser 
confirmada, si así se solicita, por medio de un aviso a la otra Parte con copia para el 
Representante de la otra Parte. A menos que se especifique lo contrario por 
anticipado y por escrito, la responsabilidad por los deberes realizados y la autoridad 
ejercida por tales asistentes se entenderá que recae en el Representante de la Parte. 

 
18.6 A menos que se acuerde lo contrario, los Representantes de las Partes y sus asis-

tentes deberán saber hablar y escribir con fluidez el idioma del Contrato. 
 
 
Cláusula 19 - Deber de cada Parte de Notificar 
 
19.1 Sin perjuicio del alcance de la Cláusula 3, cada una de las Partes deberá revisar 

cuidadosamente el alcance de su trabajo y los documentos de la otra Parte antes de 
la Fecha de Inicio de las Obras y de ahí en adelante, como lo requieran las 
circunstancias hasta el momento de la Recepción de la Obra, de los Tramos de la 
Obra o de las Secciones, bajo las condiciones contractuales específicas que regirán 
el desempeño de la Fase de Ejecución de las Obras. En consonancia con sus deberes 
especificados en la Cláusula 3, cada una de las Partes deberá dar aviso oportuno a la 
otra Parte sobre cualquier error, falla u otro defecto encontrado en los documentos 
de la otra Parte o en cualquier otro artículo de referencia que haya sido 
proporcionado por la otra Parte. En caso de que tal error, falla u otro defecto 
implique algún cambio o modificación a los Documentos de la Contratista o a las 
Obras, se aplicarán las disposiciones de la Cláusula 35 (Variaciones) según sea 
necesario. 

 
19.2 La Contratista no será responsable por ningún error, falla o defecto en la 

Especificación Técnica o en cualquier otro Diseño, dato o documento 
proporcionado o especificado por la Empleadora. De igual manera, la Empleadora 
no será responsable por ningún error, falla o defecto en los documentos o en el 
trabajo de la Contratista, salvo que dicho error, falla o defecto haya sido originado 
por la Empleadora. 
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CAPÍTULO 3: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Cláusula 20 - Alcance v Precio de las Obras 
 
20.1 El alcance de las Obras consiste en el diseño, fabricación, instalación y puesta en 

servicio de los siguientes lotes técnicos o subsistemas, según descritos en la 
Propuesta de la Contratista como respuesta a las Especificaciones Técnicas de la 
Empleadora: 

 
• Subestaciones Eléctricas. 

• Distribución de Energía. 

• Electrificación a 1500 Vcc. 

• Protección contra Incendios. 

• Sistemas de Control y Venta de Títulos de Transporte. 

• Señalización, A.T.P. Vía Tren y C.T.C. 

• Control de Estaciones. 

• Comunicaciones y Radiotelefonía. 

• Construcción Superestructura de Vía. 
 

Cada uno de los Lotes o Subsistemas arriba descritos incluyen el software, según 
corresponda. 
 
Los subsistemas serán diseñados, instalados e implementados de conformidad con 
las condiciones establecidas en los documentos del Contrato. 
 
Ambas Partes confirman que las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras establecen el alcance total del trabajo de ambas Partes y el Precio de las 
Obras. A menos que se especifique lo contrario, la Contratista no participará en el 
financiamiento de las Obras, salvo en la asistencia a la Empleadora hasta la 
obtención de un compromiso vinculante para el aseguramiento del crédito a la 
exportación por las ECAs de los países suministradores de equipos y materiales de 
la Contratista. 
 
Queda expresamente convenido que la provisión de una o varias ofertas financieras 
junto a la Propuesta técnica y comercial de la Contratista no creará ninguna 
responsabilidad o penalidad por parte de la Contratista. Sin limitar la generalidad de 
lo anterior, la Contratista no estará obligada o penada por ningún acto u omisión por 
ninguna Institución Financiera o Instituciones de Crédito de Exportación o 
Instituciones Privadas de aseguradoras de riesgo, esto aún cuando tal Institución 
Financiera. Institución de Crédito de Exportación o Aseguradora de riesgo privado 
hayan sido propuestas dentro de la oferta financiera de la Contratista. 
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20.2 Podrán celebrarse en cualquier momento acuerdos por separado entre las Partes para 

la construcción de otras obras o para asuntos no cubiertos en el alcance de las 
presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
Cláusula 21 - Replanteo de las Obras en el Sitio 
 
21.1 La Contratista procederá a la implantación física de las Obras de acuerdo con el 

replanteo hecho en el Sitio por la Empleadora en relación con puntos, líneas y 
niveles de referencia, con una precisión y frecuencia adecuadas y suficientes para 
los trabajos y tolerancias de construcción de superestructura de vías y de catenaria y 
que serán acordados previamente por la Empleadora con la Contratista. La 
Contratista verificará la conformidad de dicho replanteo con su Diseño, e indicará a 
la Empleadora cualquier discrepancia detectada. 

 
21.2 A menos que se especifique lo contrario, los errores en el replanteo del Sitio o el 

hecho de no proporcionar los datos necesarios de replanteo que afecten el 
funcionamiento de las Obras deberán ser rectificados. La Contratista deberá 
rectificar por cuenta propia cualquier error que le sea atribuible en cuanto a las 
posiciones, niveles, dimensiones o alineación de las Obras. Los errores atribuibles a 
la Empleadora deberán ser rectificados por cuenta de la Empleadora. Y la 
Contratista, en caso de demora o costo adicional, tendrá el derecho a una prórroga 
en el Plazo de Recepción de la Obra, de los Tramos o de las Secciones y/o al pago 
de cualquier costo adicional como una Variación. 

 
21.3 Dado que tanto los trenes como las obras civiles no forman parte del alcance de la 

Contratista, la Empleadora será responsable de los estudios, desarrollos e interfaces 
de gálibo estático y dinámico respecto a andenes, túnel, y estructuras en general. 
Todas las Instalaciones de la Contratista serán replanteadas e instaladas dentro de 
los límites de gálibo especificados y controlados por la Empleadora para cada punto 
de las Obras. 

 
Cláusula 22 - Información del Sitio para el Diseño y uso de la Contratista 
 
22.1 Dado que la Empleadora normalmente es la propietaria del Sitio o tiene algún tipo 

de interés en la propiedad del mismo, es razonable que la Empleadora sea la 
responsable del Sitio y sus elementos físicos cuando la Contratista tome posesión 
del Sitio. No obstante, la Contratista también deberá haberse informado de forma 
objetiva y razonable sobre los riesgos a los que se enfrentará. 

 
22.2 En consonancia con lo anterior, para permitir que la Contratista se familiarice con 

los riesgos potenciales de las Obras de construcción en el Sitio, la Empleadora 
deberá haber realizado u ordenado la realización de un estudio cuidadoso del Sitio y 
sus alrededores, que incluya datos relativos a los aspectos hidrológicos, ambientales 
y del subsuelo del Sitio y sus inmediaciones, y al momento de convocar a licitación, 
o por lo menos 28 días antes de la Fecha de Referencia, deberá asegurarse de que 
todos los datos obtenidos queden a disposición de la Contratista para su análisis y 
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uso. Asimismo, la Empleadora deberá asegurarse de poner a disposición de la 
Contratista todos los datos u otra información pertinente que esté en posesión de la 
Empleadora en ese momento o que llegue posteriormente a ella. 

 
22.3 Se considerará que la Contratista ha tomado en cuenta los datos a que hace 

referencia la Cláusula 22.2 para fijar el Precio de las Obras, siempre y cuando 
dichos datos hayan sido notificados por la Empleadora a los Proponentes antes de la 
Fecha de Referencia. De igual manera, se considerará que la Contratista celebra el 
Contrato con base en un examen e interpretación objetivos y razonables de los datos 
e información relativos a las Obras que hayan sido proporcionados por la 
Empleadora antes de la Fecha de Referencia, y de la información que haya obtenido 
de una inspección visual del Sitio en caso de haber tenido acceso a él antes de la 
Fecha de Referencia. 

 
22.4 Se omite intencionalmente este artículo. 
 
Cláusula 23 - Condiciones u Obstrucciones Artificiales o Físicas inesperadas 
 
23.1 La Contratista dará aviso a la Empleadora si durante la ejecución de las Obras 

encuentra en el Sitio cualquier condición u obstrucción artificial o física (ya sea 
subterránea o de otro tipo) que no estuviera dentro de las expectativas razonables 
antes de enviar la Propuesta con base en el examen previo de los datos 
proporcionados por la Empleadora a los Proponentes según lo estipulado en la 
Cláusula 22. Si la Contratista, antes de la Propuesta o al momento de realizar ésta, 
proporcionó Supuestos de diseño o construcción que incluían descripciones de las 
condiciones esperadas, tales Supuestos, en la medida en que no fueron objetados por 
la Empleadora antes de suscribir el Acuerdo Principal del Contrato y los 
documentos que lo conforman, se considerarán determinantes con respecto a si la 
obstrucción se encontraba o no dentro de las expectativas. 

 
23.2 Si al encontrar en el Sitio cualquier condición u obstrucción artificial o física (ya sea 

subterránea o de otro tipo) la Contratista considera que incurrirá en costos y gastos 
adicionales inesperados o que requerirá más tiempo para cumplir sus obligaciones 
estipuladas en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, tendrá 
que enviar las propuestas correspondientes para enfrentar la(s) condición(es) u 
obstrucción(es) artificial(es) o física(s) inesperada(s) que se haya(n) encontrado. Si 
algún plan de rediseño que se derive de dichas propuestas requiere un cambio 
significativo en: 

 
(a) Los métodos o procesos constructivos seleccionados y/o 
(b) El Diseño, y/o 
(c) Los recursos, y/o 
(d) Las Obras Temporales. 
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entonces la Empleadora, luego de consultar con la Contratista, y por medio de aviso 
por escrito, podrá determinar el costo apropiado y/o las implicaciones de tiempo que 
se deriven de los cambios a la Definición del Método, tomando la Definición del 
Método y los Supuestos como base para tal determinación y para ajustar de forma 
provisional el Precio de las Obras y/o revisar los Plazos para la Recepción de la 
Obra y/o de los Tramos de la Obra en la forma correspondiente. Estos ajustes serán 
vinculantes, a menos que y hasta que el Precio de las Obras y/o los Plazos para 
Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones sean revisados 
ulteriormente por medio de un nuevo acuerdo, como una Variación, o según lo 
estipulado en el Capítulo 13 (Reclamaciones, Solución de Controversias y 
Arbitraje). 
 

Uso de la definición del método para determinar las implicaciones de tiempo o de 
costos según esta Cláusula 
 
23.3  Cuando así lo requiera la Empleadora, o si desea hacerlo por iniciativa propia para 

establecer valuaciones y para calcular el tiempo o los costos según lo estipulado en 
la presente Cláusula, la Contratista deberá proporcionar los detalles pertinentes para 
establecer que: 

 
(a) El Diseño seleccionado, los métodos de construcción y los recursos 

seleccionados y/o las Obras Temporales y el Cronograma eran apropiados 
para las condiciones previstas en los Supuestos descritos en la Propuesta o 
subsecuentemente (si es el caso), y 

 
(b) El cambio en el Diseño, métodos de construcción, recursos y/o Obras 

Temporales es/era estrictamente necesario dado que las condiciones 
encontradas diferían significativamente de los Supuestos, y 

 
(c) Las revisiones al Cronograma y las prórrogas de plazo son estrictamente 

necesarias dadas las condiciones antes mencionadas. 
 
23.4 En los casos en que, dadas las circunstancias, no sea posible o factible cumplir con 

los requerimientos de los párrafos 23.2 y 23.3 de esta Cláusula, las Partes 
procurarán determinar alguna otra metodología apropiada y definir las 
implicaciones de tiempo y/o de costos en cualquier caso. 

 
Fósiles, depósitos minerales de interés económico y artículos de Interés arqueológico 
 
23.5 Todos los fósiles, depósitos minerales de interés económico, artículos de valor o 

antigüedad considerable y estructuras y otros restos o artículos de interés geológico 
o arqueológico que se encuentren en el Sitio deberán quedar bajo el cuidado y 
autoridad de la Empleadora, que se encargará de ellos de acuerdo con las leyes del 
País. La Contratista tomará las precauciones pertinentes para evitar que el Personal 
de la Contratista u otras personas retiren o dañen cualquiera de estos hallazgos. 
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23.6 Al momento de descubrir tal hallazgo, la Contratista deberá dar aviso inmediato a la 

Empleadora, que girará instrucciones para encargarse del asunto. Si la Contratista 
sufre demora o incurre en costos adicionales, la Contratista deberá dar aviso de ello 
a la Empleadora y tendrá derecho a una prórroga en el Plazo de Recepción de las 
Obras, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones, o de cualquier sección de 
ellas que se vea afectada por el descubrimiento, y al pago de cualquier costo, ade-
más de un beneficio razonable debido al trabajo adicional causado por el 
descubrimiento, según lo estipulado en la Cláusula 35 (Variaciones y cambios a las 
Obras). 

 
 
Cláusula 24 - Seguridad v salud laboral 
 
24.1 En la medida en que la Contratista haya tomado posesión de varias Secciones del 

Sitio, tiene la responsabilidad primordial de velar por la seguridad y salud laboral 
del Personal de la Contratista en tales secciones. Así pues, la Contratista deberá: 

 
(a) Cumplir con todas las normas de seguridad aplicables, y si ninguna es 

aplicable, seguir los principios de Buenas Prácticas Industriales. 
 
(b) Velar por la seguridad del Personal de la Contratista y, en la medida de que 

algún riesgo concreto sea creado por el trabajo de la Contratista, velar por la 
seguridad colectiva de todas las personas con derecho a estar en el Sitio, y que 
inadvertidamente crean peligros para las personas que no tienen derecho a 
estar en el Sitio. 

 
(c) Emplear esfuerzos razonables para mantener el Sitio y las Obras sin 

obstrucciones innecesarias con el fin de evitar peligros para todas las personas. 
 

Las partes acuerdan que la Empleadora proveerá sin costo alguno para la Contratista 
el cercado, el alumbrado y la vigilancia en los accesos a las estaciones y túneles, 
cochera y talleres, y el tramo de trazado a nivel, para mitigar el riesgo de 
vandalismo y robo. Aquellos casos de robo o vandalismo a pie de Obra que se 
dieren serán acordados separadamente como Variaciones al Precio de las Obras. 

 
24.2 La Contratista deberá llevar registros relativos a la salud, seguridad y accidentes y 

dichos registros deberán estar a disposición de la Empleadora conforme lo solicite. 
Deberán enviarse datos detallados sobre cualquier accidente a la Empleadora lo más 
pronto posible como sea razonable luego de ocurrido el accidente. 

 
24.3 Como parte de su obligación de acatar todas las normas y disposiciones de 

seguridad vigentes en el Sitio (incluyendo las normas y disposiciones de seguridad 
emitidos razonablemente por la Empleadora) la Contratista deberá poner a 
disposición de los empleados de la Contratista y Subcontratista(s) todas esas normas 
y disposiciones y darles instrucciones de que las acaten. 
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24.4 Al momento de preparar todos los subcontratos y órdenes de adquisición, la 

Contratista deberá adjuntar un aviso de que todas las normas y requerimientos de 
seguridad aplicables para el Sitio y las Obras deberán ser cumplidas, y deberá dar 
aviso de que los términos de todas las normas y requerimientos de seguridad están 
disponibles previa solicitud, y deberá dar aviso a la Empleadora de cualquier 
violación (en caso de estar al tanto de ella) de tales normas y disposiciones y 
recomendar acciones correctivas al respecto. 

 
Cláusula 25 - Conveniencia Pública 
 
25.1 La Contratista no deberá interferir de manera innecesaria o inapropiada en la 

conveniencia del público, o en el acceso, uso y ocupación de los caminos, 
independientemente de si éstos son públicos o están en posesión de la Empleadora o 
de otras personas. 

 
25.2 La Contratista deberá realizar todos los esfuerzos pertinentes para evitar que cual-

quier ruta de acceso (incluyendo carreteras y caminos, rampas, entradas de estación 
y pozos de acceso) se vea dañada por el tráfico de la Contratista o por el Personal de 
la Contratista (a excepción de las condiciones normales de uso). Dichos esfuerzos 
incluirán el uso apropiado de vehículos y rutas. Cualquier daño de este tipo causado 
por la Contratista deberá ser reparado por la Contratista por propia cuenta y riesgo. 

 
Cláusula 26 - Protección Ambiental durante la Construcción 
 
26.1 Según lo estipulado en la Cláusula 5, las Partes deberán acatar todas las leyes del 

País. No obstante, para evitar cualquier duda, las Partes deberán en todo momento 
tomar las medidas pertinentes para no dañar innecesariamente el medio ambiente 
(ya sea dentro o fuera del Sitio) y no causar molestias a la gente o los bienes por 
contaminación, ruido o cualquier otro resultado de las operaciones. Si es probable 
que surjan tales problemas, las Partes deberán buscar la orientación de las 
autoridades locales correspondientes. 

 
26.2 Las Partes deberán garantizar que las emisiones de aire, descargas a la superficie y 

aguas residuales producto de las actividades de construcción no excedan los valores 
indicados en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, si es que 
los hay, y que no excedan los valores prescritos por cualquier ley local aplicable. 

 
26.3 La Contratista no será responsable por ningún daño, molestia u otros efectos a la 

gente o a los bienes que se deriven de la contaminación, ruido o cualquier otra 
consecuencia de las condiciones preexistentes en el Sitio, o de las actividades de 
otras contratistas de la Empleadora o de terceros Si fuera necesario realizar 
cualquier estudio para establecer el nivel existente de contaminación, ruido o 
cualquier otra consecuencia de las condiciones preexistentes, tales revisiones serán 
organizadas y pagadas por la Empleadora. 
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26.4 La Empleadora será responsable de la eliminación, remoción, tratamiento o 

cualquier otra acción apropiada con respecto a los materiales peligrosos presentes 
en, sobre, dentro, bajo, o que migran y/o emanan desde o hacia el Sitio y que deban 
ser eliminados o tratados según cualquier ley aplicable, o que supongan un riesgo 
para la salud o la seguridad de los empleados de la Empleadora, la Contratista o 
cualquier Subcontratista, siempre y cuando tales materiales peligrosos: (i) no hayan 
llegado al Sitio por algún acto de omisión por parte de la Contratista o alguna de sus 
Subcontratistas de conformidad con el funcionamiento de las Obras, o (ii) no hayan 
sido manejados, tratados o almacenados de manera apropiada en el Sitio por la 
Contratista o alguna de sus Subcontratistas, o (iii) no hayan sido resultado de algún 
acto u omisión negligente, deliberado o ilicito por parte de la Contratista o 
cualquiera de sus Subcontratistas. 

 
26.5 La Empleadora proveerá a la Contratista con los estudios, encuestas y cualquier otra 

información concerniente al impacto ambiental del Proyecto y cualquier otra 
cuestión razonablemente relacionada con el Proyecto, requerida por Instituciones de 
Crédito de Exportación u otras partes implicadas en la seguridad o intereses en el 
proyecto de la Contratista. 

 
Cláusula 27 - Servicios o consumos que deben ser facilitados por la Empleadora o los 
Servicios Públicos 
 
27.1 La Empleadora será responsable de suministrar toda la energía eléctrica, agua y 

otros servicios o consumos al Sitio, tanto durante la ejecución de las Obras como 
durante las fases posteriores de Pruebas, Puesta en Servicio y Garantía. 

 
27.2 Se omite intencionalmente este artículo. 
 
27.3 En caso de que la Contratista sufra demora o costos extra en la ejecución de las 

Obras debido a una falla o inadecuado suministro de los servicios a que hace 
referencia la presente Cláusula, o de los servicios suministrados por cualquier otro 
proveedor de servicios, el costo adicional y cualquier retraso deberá ser tratado 
como una Variación. 

 
27.4 No se considerará que la Contratista haya incluido en su Propuesta los costos por 

interrupción extraordinaria de servicios. Para efectos de las presentes Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras, e independientemente de las 
condiciones locales, “extraordinaria” en esta Cláusula se refiere a la interrupción del 
suministro por más de dos horas en total por día, cada día durante las horas de 
trabajo. 

 
Cláusula 28 - Materiales o Equipamiento Suministrados por la Empleadora 
 
28.1 Empleadora se compromete a suministrar los materiales, equipamiento, inmuebles e 

instalaciones de almacenamiento que fuesen alcance de la Empleadora de acuerdo 
con las disposiciones de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
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Obras, o por medio de ofertas de tales artículos aceptadas por la Contratista. La 
Empleadora deberá transportar, por propia cuenta y riesgo, tales artículos y/o 
suministros de la Empleadora hasta llegar a la Contratista o al Sitio, según sea el 
caso, a la hora y en el lugar acordados con la Contratista. La Contratista requerirá 
por escrito dichos suministros de la Empleadora; la Empleadora deberá suministrar 
los mismos en el plazo acordado en el Programa de Ejecución. En caso de que los 
mismos no sean suministrados en el plazo acordado, previo acuerdo entre las Partes, 
la Contratista los podrá suministrar por cuenta y costo de la Empleadora y como una 
Variación, en cuyo caso, el Programa de Obra deberá ser revisado, con el fin de in-
corporar las extensiones de las fechas y plazos que sean necesarios como resultado 
de los retrasos ocasionados por La Empleadora. 

 
 
28.2 La Contratista deberá inspeccionar visualmente los artículos suministrados por la 

Empleadora al momento de su recepción en el lugar especificado, y deberá dar aviso 
a la Empleadora de cualquier desperfecto, defecto o falla; en ese caso, o bien la 
Empleadora deberá rectificar de inmediato al desperfecto, defecto o falla, o bien la 
Contratista (si la Contratista y la Empleadora así lo acuerdan) deberá llevar a cabo 
tales rectificaciones como una Variación. Luego de la inspección visual, los 
artículos deberán quedar bajo el cuidado, custodia y control de la Contratista. Las 
obligaciones de la Contratista de inspeccionar, cuidar, custodiar y controlar los 
artículos no eximirán a la Empleadora de su responsabilidad por cualquier 
desperfecto, Defecto o falla que no hayan sido detectados. 

 
28.3 Las Partes se comprometen, según sea el caso, a manejar los artículos de 

Instalaciones y Equipamiento de acuerdo con las especificaciones de las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, la Oferta, y las Buenas 
Prácticas Industriales. 

 
 
Cláusula 29 - Responsabilidad para enviar v almacenar artículos y materiales 
 
29.1 A menos que se especifique lo contrario en las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras, la Contratista será responsable de empacar, cargar, 
transportar, recibir, descargar, almacenar y proteger todos los bienes y demás 
objetos que le sean suministrados o que suministre ella misma y que se requieran 
para las Obras, y deberá asumir todos los costos relacionados con estas actividades. 

 
La Empleadora proporcionará sin costo alguno para la Contratista espacio de 
almacén en el área de talleres del Metro junto a la actualmente denominada Estación 
Máximo Gómez, para un almacenamiento de 1800 metros cuadrados a la 
intemperie, más 750 metros cuadrados techados, de los cuales 100 metros cuadrados 
deberán estar climatizados. Asimismo, la Empleadora proporcionará sin costo 
alguno para la Contratista la zona de almacenamiento alrededor de la nave ocupada 
por CIM-TSO a la fecha de la firma del Contrato, y dos espacios de 
almacenamiento de 500 metros cuadrados cada uno a la intemperie y con acceso 
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directo al túnel en las zonas de las rampas del Centro Olímpico y de la Av. Luperón. 
Dichas instalaciones deberán ser aptas para el almacenamiento del Equipamiento 
bajo las condiciones medioambientales imperantes en la región. 
 
La Empleadora permitirá a la Contratista el uso razonable y sin costo alguno, en 
dichas instalaciones, de un montacargas o "forklift", una grúa pluma, y herramientas 
varias de taller (embaladora, cortadora, etc.). 
 
El Precio de las Obras excluye cualesquier derechos de aduana existentes o que 
pudieran llegar a existir, nuevos impuestos y/o aumento de impuestos y/o otras cuo-
tas aduaneras posteriores a la Fecha de Referencia. 
 
La Contratista deberá notificar por escrito y entregar a la Empleadora copia de la 
documentación requerida para cada operación de importación. Se acuerda un 
período de 5 días a partir de la llegada del embarque, para que la Empleadora 
entregue a la Contratista la documentación de la Dirección General de Aduanas que 
permita retirar los equipos libres de los impuestos, tasas o contribuciones 
mencionados en el párrafo anterior, si fuera necesario, o de ser requerido un periodo 
más largo y de no ser expresamente acordado por escrito por la Contratista, 
entonces el tiempo adicional será considerado como una Variación y los 
procedimientos de Variación deberán aplicar. 

 
Cláusula 30 - Propiedad de artículos, materiales y equipamiento / Gravámenes. 
Fideicomisos y reclamaciones similares 
 
30.1 A menos que las Partes acuerden lo contrario, todos los bienes, materiales de las 

Instalaciones y Equipamiento suministrados por la Contratista o en su nombre 
pertenecen a la Contratista hasta que sean incorporados a las Obras, o sean pagados, 
lo que ocurra primero. Al momento de la incorporación o el pago, la propiedad de 
los bienes materiales de las Instalaciones o Equipamiento se transfiere a la 
Empleadora, de manera que la Empleadora será su dueña a partir de ese momento. 
Las Obras Temporales y el Equipamiento de la Contratista pertenecen a la 
Contratista durante toda la Fase de Ejecución de las Obras. Para evitar cualquier 
duda, la presente Cláusula no afecta la transferencia de riesgos. 

 
30.2 La Contratista garantiza la propiedad de todos los bienes y materiales de las Insta-

laciones proporcionados por ella, y garantiza que tal propiedad y pertenencia será 
transferida e investida en la Empleadora, tal como se describe en la Cláusula 30.1, 
libre de cualquier derecho de retención, reclamación, cargo, interés, gravamen y 
derechos de las Subcontratistas y/o proveedores. En caso de incumplimiento de esta 
garantía, las cláusulas 34.8 a 34.10 se aplicarán como corresponde, haciendo los 
cambios necesarios. 

 
30.3 Cada una de las Partes garantiza que antes del término o la finalización de las 

Obras, no impedirá de manera alguna por medios propios ni a través de sus agentes 
que la otra Parte se encargue de sus propios bienes, materiales de las Instalaciones o 
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Equipamiento, ni impondrá gravámenes ni alegará derechos de retención o de 
fideicomiso, ni gravará los bienes, materiales de las Instalaciones o Equipamiento 
de ninguna otra manera, ni permitirá que sus agentes impongan gravámenes, 
aleguen derechos de retención o de fideicomiso, ni graven los bienes, materiales de 
las Instalaciones o Equipamiento de ninguna otra manera donde quiera que éstos se 
encuentren. 

 
Cláusula 31 - Conservar despejado el Sitio durante v después de las Obras 
 
31.1 Durante el curso de las Obras la Contratista deberá despejar el Sitio y retirar de éste 

cualquier residuo, desecho, Obra Temporal o material que ya no se requiera. 
 
31.2 Al momento de la emisión de cualquier Certificado de Recepción de la Obra, de los 

Tramos de la Obra y/o de las Secciones, la Contratista deberá despejar el Sitio y 
retirar de la parte del Sitio a la que se refiera el Certificado de Recepción de la Obra, 
de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones todo el Equipamiento de la 
Contratista, el material excedente, los residuos, los desechos y las Obras 
Temporales. La Contratista deberá dejar tales Partes del Sitio en condiciones de 
limpieza y seguridad. 

 
CAPÍTULO 4: DISEÑO - RESPONSABILIDAD, G ESTIÓN Y CAMBIOS 
 
Cláusula 32 - Asignación general de responsabilidad de las Partes por el Diseño 
 
32.1 El principio básico a seguir en estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de 

las Obras es que la Empleadora especifique las Obras finales deseadas y 
proporcione a la Contratista la información y cooperación que requiera y que la 
Contratista desarrolle el Diseño e implemente los métodos propuestos para 
completar las Obras de acuerdo a las especificaciones y durante el tiempo permitido 
conforme a estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
32.2 Las partes acuerdan expresamente que la Empleadora es responsable: (i) de que su 

Especificación Técnica, la totalidad del Diseño, Materiales o Instalaciones que 
dicha Especificación defina o requiera, el diseño para sus subcontratistas y el diseño 
a través de los distintos contratos del Proyecto estén definidas, correctas y ajustadas 
adecuadamente una con otra dentro del Proyecto; (ii) de que las pautas de Diseño y 
las exigencias establecidas en las especificaciones de las Instalaciones y/o de los 
subsistemas hayan sido definidas funcionalmente correctas y ajustadas 
adecuadamente una con otra a través de los distintos contratos del Proyecto; (iii) de 
que las interfaces entre los subsistemas, entre si y con su entorno, estén definidas en 
su Especificación Técnica de manera funcional, precisa, correcta y exhaustiva; (iv) 
de la integración funcional de las Obras: de las Instalaciones y de cada uno de sus 
subsistemas en el entorno de los distintos contratos del Proyecto; (v) de la 
coordinación del contenido de sus Especificaciones Técnicas, así como cualquier 
aclaratoria u optimización de la mismas y su efecto en los parámetros del Proyecto; 
y (vi) después de la entrega de las Instalaciones por parte de la Contratista, seguir 
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las pautas referidas en el párrafo anterior en todas las etapas sucesivas de integra-
ción del Proyecto, sin quedar limitado a las pruebas de integración de sistema, mar-
cha en vacío ("trial run") y operación comercial. 

 
Las Partes igualmente acuerdan expresamente que: (i) el Contratista es únicamente 
responsable de los subsistemas contenidos en su Oferta incluso del Diseño, 
Instalaciones y materiales que éste suministra y (ii) el Contratista deberá usar sus 
habilidades y deberá tener el cuidado razonable para conseguir los objetivos 
establecidos en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
32.3 Sin limitar la anterior Cláusula 32.2, cada Parte se responsabilizará de la 

rectificación de los datos y la información otorgada por esa Parte (o en nombre de la 
misma), incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa: 

 
(a) Definiciones de los propósitos pretendidos por las Obras. Tramos de la Obra o 

cualquier Sección de ellos. 
 
(b) Parámetros para las pruebas y realización de las Obras. 
 
(c) Medidas, datos e información la cual no pueda ser verificada de manera 

razonable por la otra Parte, teniendo en consideración costos y horario, y 
 
(d) Cualquier Diseño o requisito o condicionante al Diseño proporcionado por 

cualquier Subcontratista de la Parte o por la Parte misma. 
 
32.4 Como regla general y al menos que se acordara de otra manera o fuese razonable 

dadas las circunstancias, la Contratista llevará a cabo el Diseño de las Obras y de 
acuerdo a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras se 
responsabilizará por el desarrollo del Diseño de las Obras, La Empleadora tendrá 
derecho a ser informada del desarrollo del Diseño, pero no tendrá derecho a 
determinar métodos de trabajo, estilo o tipo de Obras Temporales u otros asuntos 
que son concernientes a la noción de un Contrato bajo la modalidad de llave en 
mano. 

 
32.5 La Contratista se sustenta a si misma, a sus diseñadores y subcontratistas del Diseño 

como experimentados y con la capacidad necesaria para el Diseño. La Contratista 
garantiza que los diseñadores estarán disponibles para asistir a las pláticas con la 
Empleadora y/o con los Representantes de la Empleadora durante horarios 
razonables durante todo el Contrato. 

 
32.6 Sin perjuicio de las Cláusulas previas, la responsabilidad final del Diseño será com-

partida por ambas Partes, donde por ejemplo y sin limitación a la generalidad de lo 
previamente establecido, la Empleadora especifica los requisitos de la obra y la 
Contratista propone un método para cubrir esos requisitos o donde la Empleadora 
especifique un material o sustancia o método característico y la Contratista acuerde 
que es adecuado para el propósito en especial para el cual está pensado. 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Cláusula 33 - Proceso de revisión del Diseño 
 
33.1 El propósito de las presentes estipulaciones sobre la elaboración y revisión del 

Diseño es asegurar que el desarrollo del Diseño sea de forma ordenada y que los 
derechos y responsabilidades de las Partes estén expuestos con claridad. La 
Empleadora tiene interés en ver que las Obras se ejecuten al Precio de las Obras y la 
Contratista tiene interés en ejecutar el Diseño de manera eficiente dentro del rango 
del costo originalmente propuesto. Las siguientes estipulaciones serán interpretadas 
teniendo en cuenta estos objetivos. Se aplicarán a menos que haya sido 
expresamente establecido en los documentos de las Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras o acordado expresamente entre las Partes. 

 
Documentos que la Contratista debe elaborar 
 
33.2 La Contratista preparará todos los Documentos de la Contratista, según definidos en 

la Cláusula 1 - Definiciones. Al menos que en las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras se estipulara de otra manera o se acordase entre las Partes, 
los Documentos de la Contratista estarán escritos en el idioma que rige para el 
Contrato. Los Documentos de la Contratista incluirán los documentos técnicos y 
diseños requeridos para satisfacer todas las aprobaciones reglamentarias, y los 
documentos abajo descritos en las cláusulas concernientes a la documentación de 
obra y manuales de operación. 

 
33.3 La Contratista también elaborará cualquier otro documento necesario para instruir al 

Personal de la Contratista, en la forma de los Manuales descritos en las cláusulas 
33.14 y sucesivas, y con el mismo grado de detalle de la documentación que fue 
entregada en la Línea 1 del Metro de Santo Domingo. 

 
Documentos específicos del Diseño de la Contratista entregados para Revisión y Apro-
bación por la Empleadora 
 
33.4 Los Documentos de la Contratista deberán ser presentados a la Empleadora para 

revisión, conformidad y aprobación por la Empleadora. 
 
Periodo de revisión y aprobación por la Empleadora 
 
33.5 Al menos que se establezca de otra manera en las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras se acordará entre las Partes, cada período de revisión no 
excederá 21 días, calculados a partir de la fecha en que la Empleadora recibe los 
Documentos de la Contratista establecida para estar listos para revisión y 
aprobación de acuerdo a esta Cláusula. Si los comentarios de revisión por la 
Empleadora no son entregados durante el período de revisión se considerará como si 
los Documentos de la Contratista han sido revisados y aprobados para todos los 
efectos. 
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Notificación de la Empleadora respecto a un supuesto Incumplimiento de Diseño 
 
33.6 Si los Documentos de la Contratista son aceptados por la Empleadora se regresarán 

con la leyenda o sello "Aprobado por la Empleadora" en la fecha señalada. Durante 
el periodo de revisión la Empleadora puede notificar a la Contratista que un 
Documento de la Contratista no cumple con las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras (en la medida establecida y así como exactamente se haya 
identificado). Podrá usarse un sello electrónico, por ejemplo sobre ficheros PDF, 
siempre y cuando las Partes así lo acordasen. 

 
El hecho de que la Empleadora no retorne los Documentos de la Contratista con un 
sello de Aprobado, siempre y cuando esto hubiera sido necesario o expirase el plazo 
de revisión, no mermará el hecho de que los Documentos han sido aprobados. 

 
Si la Contratista recibe dicha notificación y el Documento de la Contratista en 
realidad no cumple con las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, 
éste será rectificado, vuelto a presentar y de nuevo revisado de conformidad con 
esta cláusula a costo de la Contratista. 

 
Variaciones para el cumplimiento del Diseño 
 
33.7 La Empleadora podrá ordenar cambios fundamentales del Documento de la 

Contratista aún si el Documento de la Contratista cumple con las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras. Si la Contratista considera este cambio 
como una Variación, la Contratista notificará a la Empleadora y se aplicarán las 
condiciones de la Cláusula 35. 

 
Cambios de la Contratista al Diseño 
 
33.8 En principio y al menos que se ordenara o acordara de otra manera, ninguna obra ni 

fabricación comenzará antes del término del periodo relevante de revisión y 
aprobación para todos y cada uno de los Documentos de la Contratista que sean 
pertinentes a la obra o fabricación en cuestión. 

 
 
Trabajo después de la revisión 
 
33.9 Si la Contratista elige comenzar obra respecto de los asuntos descritos en el 

Documento de la Contratista sin revisar ni aprobar, dicha obra se realiza bajo el 
propio riesgo de la Contratista. Si la Contratista desea modificar cualquier 
Documento de la Contratista el cual ha sido previamente sometido a revisión y 
aprobación, la Contratista lo notificará de inmediato a la Empleadora. 
Subsecuentemente, la Contratista presentará los Documentos de la Contratista 
revisados a la Empleadora de acuerdo con el procedimiento precedente. 
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Errores del Diseño 
 
33.10 A los fines de evitar dudas, si se encontraran errores, omisiones, ambigüedades, 

inconsistencias, insuficiencias u otros Defectos en los Documentos de la Contratista, 
ellos y las Obras se corregirán a costo de la Contratista, no obstante cualquier 
revisión conforme a esta cláusula. 

 
Muestras 
 
33.11 Si se ordenó o acordó como una Variación, la Contratista presentará muestras e 

información relevante a la Empleadora para revisión previa a la construcción. Cada 
muestra deberá estar etiquetada con su origen y uso para el cual debe ser destinado 
en las Obras. 

 
Planos de Obra Ejecutada (“as bullt drawlngs”) 
 
33.12 La Contratista preparará y mantendrá actualizada una serie completa de registros 

documentales de la ejecución de las Obras, mostrando las ubicaciones exactas de 
obra según construida, y las dimensiones y detalles de las Obras según ejecutadas. 
Se entregará a la Empleadora una copia preliminar después de la conclusión de las 
Pruebas de Aceptación. 

 
Todos los dibujos de construcción de los contratistas civiles y de la contratista de 
los trenes que sean necesarios a la Contratista, serán proporcionados a la Contratista 
por la Empleadora en forma impresa, como también electrónica PDF y AuoCAD, 
para el manejo en computadora (soft copy/formato electrónico). 

 
33.13 Además la Contratista otorgará a la Empleadora, en una fecha a ser convenida, la 

versión final de los planos de obra ejecutada de las Obras (si son diferentes de los 
Documentos en la Cláusula 33.12), mostrando todas las Obras como fueron llevadas 
a cabo. 

 
Manuales de Capacitación, Operación y Mantenimiento 
 
33.14 La Contratista impartirá la formación técnica o capacitación descrita en las 

"Disposiciones Generales" de cada Especificación Técnica. 
 
33.15 Cualquier capacitación adicional será una Variación. 
 
33.16 Al menos tres meses antes de la terminación, si no se acordó de otra manera, la 

Contratista entregará a la Empleadora los manuales preliminares de Operación y 
Mantenimiento lo suficientemente claros para que la Empleadora opere y mantenga 
el Equipamiento. 

 
33.17 Los manuales de Operación y Mantenimiento definitivos se entregarán en una fecha 

por ser acordada. 
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Cláusula 34 - Derechos de Propiedad Intelectual 
 
34.1 Según lo convenido por las Partes, la Contratista conservará los derechos de autor y 

otros derechos de propiedad intelectual de los Documentos de la Contratista y otros 
Documentos del Diseño hechos por la Contratista (o en nombre de ésta). La 
Empleadora puede reproducir una copia de respaldo, o, más si fuesen necesarias." 
(back up copy). 

 
34.2 Sujeto a las Obligaciones de Confidencialidad de la Cláusula 59 la Contratista se 

obliga (mediante firma del Acuerdo Principal del Contrato) a otorgar a la 
Empleadora el derecho interminable, no transferible, no exclusivo y libre de regalías 
para copiar, utilizar y comunicar los Documentos de la Contratista para la 
operación, mantenimiento y reparación de las Obras, pero no para ningún otro 
propósito. El costo de los honorarios por este derecho se incluye en el Precio de las 
Obras. 

 
 
34.3 El derecho: 
 

(a) Se aplicará a la vida útil real o prevista (la que sea mayor) de las partes 
relevantes de las Obras. 

 
(b) Autorizará a cualquier persona en posesión correcta de la parte relevante de 

las Obras a copiar, utilizar y comunicar los Documentos de la Contratista para 
los propósitos de completar, operar, mantener, alterar, ajustar, reparar y 
demoler las Obras, y 

 
(c) En el caso de los Documentos de la Contratista que estén en forma de 

programas de cómputo y otro software, permitirá su utilización en cualquier 
computadora en el Sitio y otros lugares como se contempla en las Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras, se incluye el reemplazo de 
cualquier computadora proporcionada por la Contratista. 

 
34.4 Los Documentos de la Contratista y otros Documentos del Diseño hechos por la 

Contratista (o en nombre de ésta) no se utilizarán, copiarán o comunicarán a un 
tercero, sin el consentimiento de la Contratista, por la Empleadora (o en nombre de 
ésta) para propósitos diferentes a aquellos permitidos conforme a esta cláusula. 

 
 
34.5 Los Obras pueden contener programas gratuitos, programas compartidos, o 

programa de fuente abierta. Ningún pago por la licencia será cargado a la 
Empleadora para el uso de tal programa gratuito, programa compartido o programa 
de fuente abierta. La Empleadora reconoce y está de acuerdo que la Contratista no 
proporciona ninguna garantía y no tendrá ninguna responsabilidad en absoluto con 
respecto a la posesión de la Empleadora y/o uso del programa gratuito, compartido 
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o programa de fuente abierta La Empleadora podrá solicitar a la Contratista la 
identificación de dichos programas y las partes se comprometen a sujetarse a la 
condiciones de las licencias correspondientes. 

 
Con respecto a dichas porciones de software, la Empleadora acepta por este medio 
las condiciones específicas de la licencia ya sean parte de la documentación del 
software o ya sea que acompañen el hardware ("Open Source Conditions” o 
Condiciones para Software de Fuente Abierta. La Contratista sólo proporcionará el 
código de objeto del software. En ningún caso la Contratista será obligada a 
proporcionar el código fuente del software. Sin embargo, sobre la petición de la 
Empleadora, la Contratista estará dispuesta a proporcionar una copia del código 
fuente del software de la fuente abierta, de ser requerido por las Condiciones para 
software de Fuente Abierta. En caso de conflicto entre estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras y las Condiciones para Software de Fuente 
Abiertas, los términos de las Condiciones para Software de Fuente Abiertas 
prevalecerán sobre los términos y las Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras. 

 
34.6 Como acuerdan las Parles, la Empleadora conservará los derechos de autor y otros 

derechos de propiedad intelectual, en la Especificación Técnica y otros documentos 
hechos por (o en nombre de) la Empleadora. La Contratista puede, a sus expensas, 
copiar, utilizar y obtener comunicación de estos documentos para propósitos de las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. No serán, sin el 
consentimiento de la Empleadora, copiados, utilizados o comunicados a un tercero 
por la Contratista excepto cuando ello sea necesario para cumplir con el objeto de 
las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
La Empleadora, sólo después de recibir la aprobación escrita previa de la 
Contratista, puede producir más copias según lo establecido bajo la Cláusula 34.1. 
La Empleadora no podrá licenciar, descompilar, traducir de nuevo o cambiar 
ninguna parte o el software completo y no podrá repartir ninguna parte del software. 
La Empleadora no podrá suprimir o eliminar ninguna identificación alfanumérica, 
marca registrada o signo de copyright. Cualquier remiendo adicional, actualización, 
mejora o versión que la Contratista pondrá a disposición de la Empleadora debido a 
garantía, servicio o mantenimiento son parte del software y están sujetos a estos 
términos y condiciones. 

 
Con la entrega de una nueva versión, una mejora o una actualización del software 
debido a garantía, servicio o mantenimiento los derechos de usar en el software 
sustituido expiran. La Empleadora devolverá las copias existentes a la Contratista o 
destruirá estas copias y proporcionará pruebas de la destrucción a la Contratista. No 
obstante la Cláusula 34.1, la Empleadora sólo puede transferir los derechos de usar 
el software concedido conforme a estas Condiciones del Contrato para la Ejecución 
de las Obras con la transferencia de las Instalaciones, pero sólo al grado el nuevo 
dueño acepta estos términos y condiciones para el uso del software. 
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34.7 La Contratista deberá indemnizar a la Empleadora por cualesquier reclamos por 

usurpación de cualquier patente, registro de diseño, derecho de autor, marca o 
nombre comercial o cualquier otro derecho de propiedad intelectual si para la Fecha 
de Referencia el derecho estaba protegido en el País y si la reclamación o procedi-
miento se originó como resultado del diseño, construcción, fabricación o uso de las 
Obras, a menos que la usurpación (o denuncia de usurpación): 
 
(a) Fue el resultado en una Parte {o en el todo) de las Obras con un fin distinto 

para cual fue previsto por la Contratista o cuyo fin podía inferirse 
razonablemente. 

 
(b) Fue el resultado en una Parte (o en el todo) de las Obras asociadas o en 

combinación con algún objeto no suministrado por la Contratista, y 
 
(c) Fue el resultado directo del cumplimiento por Parte de la Contratista de las 

disposiciones de estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras o del Diseño o de las Instrucciones de la Empleadora. 

 
34.8 Cada una de las Partes deberá notificar a la otra Parte de cualquier reclamo por 

usurpación de derechos de propiedad intelectual que esté relacionado con estas 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, intentado contra dicha 
Parte o contra la otra Parte por un tercero. La Contratista puede, a su cuenta y costo, 
conducir negociaciones para la resolución de dicha reclamación y cualquier litigio o 
arbitraje que pueda surgir como resultado de ésta. La Empleadora o sus 
representantes no deberán hacer afirmaciones que puedan ir en perjuicio de la 
Contratista, a menos que la Contratista no haya iniciado las negociaciones, litigios o 
arbitrajes dentro de un tiempo razonable después de que le haya sido requerido. 

 
34.9 En el caso de que una denuncia de usurpación de derechos de propiedad intelectual 

a la que se refiere la Cláusula 34.7, es intentada contra cualquier parte de estas 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y la Contratista no 
estuviera obligada a indemnizar a la Empleadora de conformidad a esta Cláusula, la 
Empleadora deberá indemnizar a la Contratista por dicha reclamación y las 
disposiciones de la Cláusula 34.8 surtirán efectos mutatis mutandis. 

 
34.10 La obligación de indemnizar establecida en las cláusulas 34.7 y 34.9 quedará sujeta 

al derecho que tiene cada una de las Partes de mitigar las pérdidas potenciales 
mediante la adquisición de derecho del uso directo o indirecto del derecho de 
propiedad intelectual correspondiente, o mediante la modificación de las Obras de 
manera que éstas no violen los referidos derechos, o de cualquier otra manera. 

 
34.11 Para evitar todo tipo de dudas, los derechos de indemnización de las Partes a que se 

refiere esta Cláusula deberán entenderse como el único y exclusivo medio de 
reparación respecto a cualquier usurpación de derechos de propiedad intelectual 
según se describe en esta Cláusula. 
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34.12 Defectos y correcciones: 
 

En caso de defectos o errores del software la Contratista deberá entregar a en su 
propia discreción un remiendo de software, una actualización, mejora o una nueva 
versión del software entregado, en la medida en que un nuevo remiendo, 
actualización, mejora o versión existan y estén disponibles para la Contratista. 
Cuando la actualización, la mejora o la versión no están disponibles dentro de un 
período razonable la Contratista proporcionará una solución interina para evitar la 
falta, a condición de que la solución interina sea factible a un costo razonable y que 
de otro modo sin dicha solución interina la operación de Instalaciones fuera parada 
o inhabilitada considerablemente. 

 
La Contratista no será responsable de faltas o errores en el software: a) en caso de 
una desviación insignificante de las características acordadas del software, b) si el 
defecto, la falta o el error no pueden ser reproducidos por el Cliente (en presencia de 
la Contratista), c) en caso de no seguir las instrucciones del manual de operación u 
otra documentación proporcionada por la Contratista, d) para errores o restricciones 
del uso que resulten después de la transferencia de riesgo la Empleadora, en 
particular que resulte de la operación, uso o manejo impropio, e) para errores o 
restricciones de uso que resulta de modificaciones, interpretación de mantenimiento 
no aprobado por la Contratista, o la interconexión impropia con y/o la integración 
en el equipo de tercero a menos que tales modificaciones, mantenimiento, o 
interconexión e integración fuera realizado por la Contratista o sus subcontratistas y 
f) por defectos en programas gratuitos, compartidos y programas de la fuente 
abierta. 

 
 
Cláusula 35 - Variaciones y cambios a las Obras 
 
Variaciones, principios generales 
 
35.1 El objeto de estas disposiciones de variación es el de asegurar que se pague a la 

Contratista un precio y ganancias razonables por cualquier cambio en las Obras y la 
Empleadora conserve su derecho dentro del marco de estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras para cambiar las Obras y mantener su 
derecho a Indemnización por Demora conforme las Obras progresan. Las 
Variaciones pueden ser ordenadas por la Empleadora o propuestas por la 
Contratista. 

 
 
35.2 Ninguna Variación (sin importar de lo que se trate) viciará el Contrato. Excepto en 

la medida en que la Variación sea necesaria para corregir una falla causada por la 
Contratista, el valor justo y razonable (si lo hubiera) de todas las Variaciones se 
tomará en cuenta en la redefinición del Precio de las Obras. Las Variaciones que 
resulten de los errores de la Contratista serán pagadas por la Contratista. 
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35.3 La Contratista no está obligada a hacer cambios que no estén ordenados como una 

Variación, mediante la firma por ambas Partes de un Convenio Adicional 
especificando el alcance, condiciones, precio y la modalidad de pago de la 
Variación. Sin tener en cuenta cómo se dé el cambio, la Contratista está obligada a 
tratarlo como una Variación. Cada Variación y el efecto combinado de todas las 
Variaciones se tomarán en cuenta al determinar posibles extensiones de los Plazos 
para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra. 

 
Derecho de la Empleadora para cambiar las Obras 
 
35.4 La Empleadora tendrá el derecho de solicitar y subsecuentemente ordenar de vez en 

cuando Variaciones a las Obras durante la vigencia de las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras hasta que la Obra completa se haya recepcionado, o 
si la Variación es aceptada por la Contratista hasta el término del último Plazo para 
Corregir Defectos. 

 
35.5 Las Variaciones no pueden, sin el acuerdo de la Contratista, abarcar el trabajo que 

no esté relacionado con las Obras o la omisión de cualquier parte de las Obras con 
el propósito de que ese trabajo pueda ser llevado a cabo por otros individuos en 
lugar de la Contratista. 

 
Derecho de la Contratista a rehusar una Variación 
 
35.6 La Contratista podrá rehusarse a llevar a cabo cualquier Variación que: 
 

(a) No esté dentro del propósito general de las Obras. 
 
(b) No sea técnicamente posible. 
 
(c) En opinión de la Contratista no ha sido sujeta a garantías adecuadas conforme 

a la Cláusula 13.5. 
 
(d) Afecta de manera desfavorable la habilidad de la Contratista para cumplir 

cualquier obligación de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras, incluyendo el desempeño de las fianzas de cumplimiento, garantías de 
buena calidad u obligaciones por Defecto. 

 
(e) Reducirá la seguridad o adecuada condición de las Obras, o 
 
(f) Incumpla con las normas o estándares aplicables. 
 

 
Variaciones propuestas por la Contratista 
 
35.7 La Contratista puede en cualquier momento proponer a la Empleadora cualquier 

Variación incluyendo cualquiera que, en opinión de la Contratista mejore las Obras 
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incluyendo, pero sin limitar, la calidad, eficiencia o seguridad de las Obras, o 
reduzca el Costo de ejecución, mantenimiento y operación de las Obras para la 
Empleadora. La Contratista resumirá los beneficios previstos de cualquier Variación 
propuesta incluyendo las propuestas financieras. Cualquier valor de los beneficios, 
al menos que se acordara de otra manera, se compartirá equitativamente. 

 
Procedimiento para las Variaciones 
 
35.8 Si la Empleadora solicita una Variación, sin importar que la Variación fuera en un 

principio sugerida por la Contratista, la Empleadora enviará un aviso a la 
Contratista describiendo la Variación. Si la preparación de la Propuesta de 
Variación razonablemente requiere un esfuerzo considerable, la Contratista primero 
entregará un estimado del Costo de preparación de una Propuesta de Variación y el 
tiempo requerido para su ejecución. 

 
35.9 Después de recibir la solicitud de la Empleadora para una Variación y al menos que 

se acordara de otra manera, la Contratista preparará y presentará una propuesta en 
un período de 14 Días (“Propuesta de Variación de la Contratista”) que contenga: 

 
(a) Una descripción del Diseño propuesto y el trabajo que se llevará a cabo. 
 
(b) Un programa para la ejecución de la Variación. 
 
(c) Una propuesta para cualquier modificación pertinente en el Programa de Obra 

y los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra. 
 
(d) Un precio alzado por la Variación o un precio estimado que contenga 

cantidades y bien una lista de todos los precios unitarios o una lista de precios 
de costo por unidad sujetos a la aplicación de un margen para los costos 
generales y las ganancias. 

 
(e) Otros elementos del Contrato que pudieran ser afectados por la Variación. 

 
Sin embargo, si la Contratista se opone a la Variación con referencia a su derecho a 
rehusarse conforme a la Cláusula 35.6, la Contratista, dentro del mismo periodo, en 
lugar de una Propuesta de Variación, presentará a la Empleadora un aviso en donde 
describa con claridad las razones de su negativa y/o proponga una alternativa. 

 
 
35.10  La Empleadora tomará su decisión sobre seguir o no con la Variación dentro de los 

14 días a partir de la recepción del aviso o de la Propuesta de Variación de la 
Contratista conforme a la Cláusula 35.9 y notificará a la Contratista su decisión de 
inmediato, proponiendo un Convenio Adicional que cubra la Variación en cuestión. 
Si la Empleadora ordena a la Contratista seguir con la Variación, pero no acepta la 
Propuesta de Variación de la Contratista, la Empleadora planteará cómo se corregirá 
la Propuesta de Variación de la Contratista y las razones por y el Costo de las 
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consecuencias de los cambios a la Propuesta de Variación de la Contratista. La 
Contratista estará entonces obligada a llevar a cabo la Variación, sin embargo, podrá 
someter la controversia sobre sus consecuencias para que se establezca de acuerdo 
con el Capitulo 13. 

 
35.11 Si la Empleadora decide no implementar la Variación o si no cumple con ordenar la 

Variación dentro de los 14 Días después de recibir la Propuesta de Variación de la 
Contratista, entonces, al menos que la Variación fuera sugerida por escrito por la 
Contratista, la Empleadora estará obligada a pagar a la Contratista el costo de la 
preparación de la Propuesta de Variación de la Contratista. 

 
35.12 Si la Contratista se ha opuesto a la Variación conforme a la Cláusula 35.6, la 

Empleadora no tendrá derecho a ordenar a la Contratista que lleve a cabo la 
Variación, sin embargo, podrá someter la controversia para que se establezca de 
acuerdo con el Capítulo 13. 

 
Variaciones Impugnadas 
 
35.13 Sí las Partes no están de acuerdo en cuanto a si cierta obra, entrega de suministros o 

materiales que la Empleadora necesite o necesitara que se hayan efectuado, ya está 
incluida en las obligaciones de la Contratista y si, en consecuencia, dicha obra o 
entrega constituye una Variación, entonces se seguirá el siguiente procedimiento: 

 
(a) La Empleadora describirá en un aviso a la Contratista la obra o entrega en 

cuestión y dará las razones del por qué, en opinión de la Empleadora, se 
incluye en las obligaciones de la Contratista. La Contratista, de manera 
alternativa, podrá presentar un aviso especificando porqué la obra o entrega en 
cuestión no está dentro del alcance de las Obras. 

 
(b) Al menos que se acordara de otra manera, la Contratista entonces preparará 

una propuesta que contenga la información especificada en la Cláusula 35.9, y 
si se necesitara, además de ello dará las razones del porqué, en opinión de la 
Contratista, la obra o suministros requeridos constituyen una Variación. 

 
(c) La Empleadora podrá entonces emitir una orden de Variación Impugnada y 

ordenar a la Contratista realizar la obra o suministros en cuestión, pagando 
provisionalmente la Variación Impugnada. Dicha obra o suministros serán 
considerados como una Variación impugnada.  

 
(d) Cualquiera de las Partes podrá entonces solicitar que se establezca una 

controversia en acuerdo con el Capítulo 13. 
 
(e) Para evitar duda, sí la Contratista se niega a realizar la obra o suministros con 

respecto a su derecho conforme a la Cláusula 35.6, la Empleadora no estará 
autorizada a ordenar la realización de la obra o suministros, al menos que el 
Comité Mixto de Solución de Controversias haya así decidido para ese efecto. 
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35.14 Sin embargo, todos los reclamos de pago adicional que puedan surgir, serán tratados 

conforme a las condiciones del Capítulo 13. 
 
 
CAPÍTULO 5: INICIO DE OBRA, PLAZOS PARA LA RECEPCIÓN DE LA 
OBRA Y/O DE LOS TRAMOS DE LA OBRA, DEMORAS Y SUSPENSIÓN. 
 
Cláusula 36 - Inicio de Obra. Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos 
de la Obra y extensión de tiempo 
 
El propósito de las estipulaciones de tiempo 
 
36.1 El propósito de las estipulaciones de tiempo es asegurar que la Contratista cuente 

con el tiempo adecuado para completar las Obras, dado el plazo en principio 
acordado para completar el alcance original de las Obras y asegurar que la 
Empleadora cuente, tanto con la fecha de finalización pronosticable como con su 
derecho a imponer Indemnización por Demora si la Contratista termina las Obras o 
cualquier sección de éstas después de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de 
los Tramos de la Obra como se estipula en las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras. Por lo regular es preferible lograr un convenio temporal 
sobre extensión de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la 
Obra. 

 
Las Partes acuerdan explícitamente que la Obra puede ser dividida en distintos 
Tramos, y que cada Tramo de la Obra y sus Secciones estarán sujetos a un plazo 
distinto para la Conclusión Mecánica y Aceptación Provisional de la Obra, del 
Tramo o Secciones correspondientes. 

 
Fecha de Inicio de las Obras 
 
36.2 Al menos que se acordara de otra manera, el primer Día para los Plazos para la 

Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra se calcula a partir del día 
siguiente a la Fecha de Inicio de las Obras. 

 
36.3 Al menos que se acordara de otra manera, la Fecha de Inicio de las Obras se de-

terminará como sigue: 
 

(a) Es una condición previa al inicio de las Obras que la Contratista a la fecha de 
Inicio de las Obras haya recibido: (i) el pago del anticipo del quince por 
ciento: (15%) del valor del Precio Contractual, que ha sido planificado para la 
fecha en la que el Contrato de Financiamiento entre en vigor; (ii) la garantía 
conforme a la cláusula 13.5; (iii) la posesión de dichas Secciones del Sitio 
como se requiere; (iv) la Notificación de Inicio de Obra por parte de la 
Empleadora; (v) La aprobación del Contrato por el Congreso Nacional de la 
República Dominicana a fin de que sean concedidas las exenciones de 
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impuestos descritas en las Condiciones Especiales de Tributación, incluyendo 
en la misma forma y extensión (vis-á-vis) a los subcontratistas, (vi) Las 
condiciones previas que han sido establecidas en el acuerdo del préstamo en 
favor de la Empleadora han sido cumplidas y (vii) la Empleadora haya 
entregado a la Contratista un certificado de que la Empleadora ya se encuentra 
facultada para efectuar cualquier pago de las obligaciones presentes y futuras 
de la Fase de Ejecución de las Obras, a ser efectuados con fondos provenientes 
de los créditos acordados por la Empleadora en el correspondiente Contrato de 
Financiamiento. 

 
(b) La Empleadora emitirá a la Contratista la Notificación de Inicio de las Obras 

en la forma en que se establece en el Apéndice para estas Condiciones (si lo 
hay) o en una carta identificable como la Notificación de Inicio de Obra, una 
vez recibido (si aplica): (i) las garantías de buen uso del anticipo de la 
Contratista; y (ii) las garantías de fiel cumplimiento de la Contratista. 

 
(c) Al día siguiente de que las condiciones en los párrafos (a) y/o (b) arriba 

mencionados hayan sido alcanzados será referido desde aquí como la "Fecha 
de Inicio de las Obras". 

 
(d) Si las condiciones de los párrafos (a) y/o (b) arriba mencionados no se han 

satisfecho después de seis meses de la firma del Contrato, la Contratista tendrá 
el derecho de terminar estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras en cualquier momento mediante notificación hecha con 14 Días de 
antelación para la Empleadora. 

 
 
Prórroga de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra y 
costos adicionales 
 
36.4 Se autorizará a la Contratista una prórroga de los Plazos para la Recepción de la 

Obra y/o de los Tramos de la Obra y/o pago adicional sujeto a la Cláusula 36.5 para 
el total de las Obras o para cualquier Sección de éstas, si se retrasa o se retrasara ya 
sea antes o después de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de 
la Obra por cualquiera de las causas siguientes: 
 
(a) Una causa de demora otorgando una autorización de extensión de los Plazos 

para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra y/o Costos 
adicionales conforme a cualquier Cláusula de estas Condiciones. 

 
(b) La suspensión por cualquiera de las Partes o demora: impedimento, descuido o 

incumplimiento de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras por parte de la Empleadora o sus representantes, o cualquier actividad, 
acto u omisión de algún otro de los contratistas empleados por la Empleadora 
que eviten que la Contratista continúe con sus Obras de manera eficiente, o 
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(c) Cualquier acción de un tercero que ni la Empleadora ni la Contratista han sido 
capaces de evitar razonablemente incluyendo las acciones sin control de las 
autoridades públicas cuya acción tenga el efecto de demorar los Plazos para la 
Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra. 

 
36.5 Si la Contratista intenta hacer valer una autorización para una extensión de los 

Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra conforme a esta 
cláusula, la Contratista entregará un aviso a la Empleadora (la "Notificación") cuya 
intención tan pronto como sea razonablemente posible después de que la Contratista 
se haya percatado del suceso que dá origen a la demora y/o cualquier otro pago 
adicional de reclamo(s) posible. No es necesario que se repitan las notificaciones 
donde es razonablemente obvio que el suceso tiene o podrá tener un impacto con-
tinuo. 

 
36.6 En la medida de las posibilidades, la Contratista guardará dichos registros actuales 

según pueden ser necesarios para verificar cualquier otorgamiento de autorización. 
La Contratista permitirá a la Empleadora examinar todos esos registros y entregará a 
la Empleadora las copias que le solicite. 

 
36.7 Después de 42 Días que la Contratista haya entregado la Notificación como arriba 

se expresa (o cualquier otro período según llegue a ser acordado en conformidad 
con la Empleadora), la Contratista ofrecerá otros detalles posteriores de su solicitud, 
si hay, que considere necesarios para demostrar su autorización. 

 
36.8 La Empleadora tiene la obligación de evaluar o convenir las extensiones de tiempo 

apropiadas tan pronto como cualquier Notificación ha sido recibida y en cualquier 
caso no excederá los 30 Días después de la recepción de cualquier Notificación (a 
rnenos que se acuerde otro periodo diferente). Las supuestas fallas al proporcionar 
los detalles adecuados u otra información de respaldo no son razones para dejar de 
otorgar una extensión, sin embargo, pueden ser la base para no otorgar la extensión 
requerida en su totalidad. Si la Empleadora en legitimidad decide que no debe ser 
otorgada una extensión, debe informar de manera inmediata a la Contratista en 
cuanto la decisión sea tomada. En todos los casos la Empleadora debe consultar con 
la Contratista, sobre el derecho a y/o el periodo de la extensión. En todos los casos 
las Partes deberán Intentar llegar a un acuerdo en cuanto al resultado de la 
Notificación. 

 
36.9 Si, a pesar de la Cláusula 36.8, no se ha hecho una resolución de autorización 

conforme a esa Cláusula a los 30 Días de la fecha de Notificación, se considerará 
otorgada la extensión total solicitada Al menos que las Partes acordaran de otra 
manera, una resolución tardía de la Empleadora no rectificará el otorgamiento de la 
extensión total solicitada. 

 
36.10 Al determinar el tiempo de cada extensión, las Partes revisarán cualquier resolución 

previa, pero no reducirán el tiempo total de la extensión. 
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36.11 El derecho a una extensión se refiere a las Obras en su totalidad o a Secciones. El 

hecho de que una Sección en especial no esté en o no se afirme que esté en el 
camino crítico de las obras en su totalidad, no es una razón válida para negar una 
extensión en esa Sección. 

 
36.12 Si es posible, el Costo resultante de cualquier extensión se negociará al mismo 

tiempo que la extensión de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los 
Tramos de la Obra. 

 
 
Instrucción para reprogramación 
 
36.13 Si a juicio de la Empleadora, el estado de avance de la Contratista en las Obras sea 

demasiado lento para asegurar la Recepción de las Obras, de los Tramos de la Obra 
y/o de las Secciones en su totalidad, dentro de los Plazos para la Recepción de la 
Obra y/o de los Tramos de la Obra, y no existan circunstancias que indicaran que la 
Contratista está o pueda estar facultada para una extensión de los Plazos para la 
Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra, la Empleadora puede ordenar a 
la Contratista revisar su Programa de Ejecución para presentar una actividad de 
aceleración de la Obra y/o los recursos que la lleven al cumplimiento dentro del 
Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra como se 
establece. Si después se demuestra que la Empleadora se ha equivocado en su 
valoración, los Costos adicionales en los que incurra la Contratista (si los hay) se 
pagarán como una Variación. 

 
 
Acuerdo para adelantar la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las 
Secciones 
 
36.14 Las Partes en cualquier momento pueden acordar adelantar la fecha que previeron 

para la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones y la 
Contratista en acuerdo con la fecha más cercana, confirmará, si aún no se ha 
acordado, qué compensación exige (si la hay) por adelantar o acelerar la Recepción 
de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones. 

 
 
Reevaluación forzosa para las extensiones del tiempo al final de los Plazos para la Re-
cepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra 
 
36.15 Noventa (90) Días antes de que expire cada Plazo para la Recepción de la Obra, de 

los Tramos de la Obra y/o de las Secciones, la Empleadora, por iniciativa propia y 
dentro del plazo de 7 Días siguientes al inicio del plazo de 90 (noventa) días aquí 
referido, revisará en consulta con la Contratista todas las situaciones y circunstan-
cias relacionadas con la ejecución de las Obras y determinará si es necesario acordar 
una nueva extensión de tiempo adicional, siempre y cuando a la Contratista le 
asistan razones suficientes para que le sea otorgada dicha extensión adicional. A los 
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fines de ejecutar la revisión a que se refiere este párrafo, se deberán considerar todas 
las extensiones otorgadas por la Empleadora y/u ordenadas por un tribunal arbitral o 
por el Consejo Mixto de Solución de Controversias. En ningún caso se podrán 
acortar los lapsos de las extensiones otorgadas. 

 
36.16 Para los propósitos de esta reevaluación forzosa la Empleadora no tomará en con-

sideración incumplimiento alguno o supuestos incumplimientos de la Contratista en 
la presentación de detalles de respaldo o de reclamos bien detallados o dentro del 
marco del tiempo contractual, pero sólo puede tomar en consideración dichos deta-
lles como los haya recibido de la Contratista o según esté enterada de los mismos. 
Veintiún (21) días después de comenzada la revisión, la Empleadora enviará a la 
Contratista su decisión totalmente fundamentada, sobre si la Contratista tiene o no 
derecho a una extensión de tiempo, con copia para el CMSC. 

 
36.17 Las extensiones de tiempo pueden ser acordadas, determinadas u ordenadas antes o 

después de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra 
originalmente programados. 

 
36.18 En el caso de que proceda conceder una extensión de tiempo a la Contratista, pero 

las Partes prefiriesen de mutuo acuerdo pactar una aceleración de las Obras, podrán 
proceder a la negociación de dicha aceleración, cuyas condiciones y precios serán 
incorporados al alcance de las Obras como una Variación. 

 
36.19  Cualquier modificación de los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tra-

mos de la Obra será formalizada mediante el acuerdo por las Partes de una nueva 
versión del Programa de Obra. 

 
 
Cláusula 37 - Indemnización por Demora v Bonificación 
 
Indemnización por Demora 
 
37.1 La Indemnización por Demora será pagada por la Contratista si los Plazos para la 

Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra como se reguló conforme a las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras se excedieran por culpa de 
la Contratista. Dicha indemnización podrá computarse con base a la sección que se 
encuentra en demora. 

 
37.2 Si la Contratista no cumple con la conclusión de las Obras en los Plazos para la 

Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra, conforme lo regulado de 
acuerdo a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, entonces la 
Contratista pagará a la Empleadora la suma relevante (si hay) calculada en las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras como Indemnización por 
Demora por dicho incumplimiento mas no como penalización (tal suma será el 
único dinero pagadero por la Contratista por dicho incumplimiento y otras 
consecuencias cualesquiera resultantes de la demora) para cada semana que 
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transcurriera entre los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la 
Obra conforme a lo regulado y a la fecha especificada para tal propósito en el 
Certificado de Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra en el Programa 
de Obra. El valor de la Indemnización por Demora a ser pagado se determina aquí 
debido a que es muy difícil calcular correctamente el resultado del daño antes de 
que ocurra cualquier demora. 

 
37.3 El monto para calcular la indemnización por demora será del 0.14 % (cero punto 

catorce por ciento) de la parte del Precio de las Obras que le corresponda al Tramo 
en cuestión y por cada semana completa de demora, hasta un tope máximo del 5 % 
(cinco por ciento) del Precio de las Obras para el Tramo en cuestión. 

 
En caso de que la demora sea únicamente en una Sección o algunas Secciones la 
indemnización por demora será del 0.14% (cero punto catorce por ciento) de la 
parte del Precio de las Obras que le corresponda a la Sección o las Secciones por 
cada semana completa de demora, hasta un tope máximo del 5 % (cinco por ciento) 
del Precio de las Obras de la Sección o Secciones en demora. 
 
En ningún caso la suma de indemnizaciones por demora será mayor al 5% (cinco 
por ciento) del Precio de las Obras, con lo cual queda excluida cualquier otra 
responsabilidad por demora. 

 
37.4 El pago de dicha indemnización no libera a la Contratista de su obligación para 

completar las Obras o de ninguna otra de sus obligaciones conforme a las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, pero liberará en su 
totalidad la responsabilidad de la Contratista por la demora en la Recepción de la 
Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones y cualesquiera otras pérdidas 
relacionadas a esa demora. 

 
37.5 Si la Empleadora toma el control o posesión, utiliza u ocupa (sea o no aceptado 

como Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones) 
Secciones de las Obras entonces la Indemnización por Demora, si se tuviera que 
pagar, se reducirá en proporción al valor de la Sección de la que se tomó el control o 
posesión, se utilizó u ocupó con respecto al valor de las Obras en su totalidad. 

 
Bonificación 
 
37.6 Se omite intencionalmente este artículo 
 
37.7 Se omite intencionalmente este artículo 
 
Cláusula 38 - Calendario de Fechas Contractuales. Cronograma e informes de Avance 
 
38.1 El acuerdo sobre las etapas importantes del desarrollo de las Obras y el monitoreo e 

informe del progreso (y los problemas) son aspectos importantes para la ejecución 
de las Obras bajo la modalidad llave en mano. Sin embargo, en un Contrato bajo la 
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modalidad llave en mano la Contratista tiene la responsabilidad y el derecho de 
manejar el progreso de la manera más eficiente para su organización. No obstante, 
la Contratista garantiza desarrollar el Diseño y las Obras de acuerdo con las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y el Calendario de las 
Fechas Contractuales según se detalla en el Programa de la Obra. 

 
La Recepción de las Obras y de sus Tramos deberá producirse dentro de los plazos 
establecidos en el Programa de Obra. 
 
Los Plazos para la Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra podrán ser 
extendidos de conformidad con las cláusulas de estas Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras o por acuerdo de las Partes. 
 
La Recepción de las Secciones de la Obra o de los Tramos podrá producirse en 
cualquier tiempo siempre y cuando se dé cumplimiento a las disposiciones de estas 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
38.2 El Calendario de Fechas Contractuales es aquél que se detalla en el Programa de 

Obra y ha de incorporar las fechas siguientes: 
 
(a) La Fecha de Inicio de las Obras según descrita en las presentes Condiciones 

del Contrato para la Ejecución de las Obras, o de lo contrario acordada. 
 
(b) Las Fechas en las cuales la Contratista se obliga a presentar a la Empleadora 

cada etapa del Diseño y las fechas en las cuales se requiere la revisión de la 
Empleadora. 

 
(c) Las Fechas en las cuales cada uno de los permisos establecidos en el Apéndice 

(si existe alguno) será entregado por la Parte responsable de ello. 
 
(d) La(s) Fecha(s) de acceso requeridas para distintas Secciones, en las que la 

Empleadora le dará posesión a la Contratista del Sitio o Secciones. 
 
(e) Fechas para cumplimiento de hitos, si existe alguno. 
 
(f) La(s) Fecha(s) previstas para la Conclusión Mecánica de las Obras, de los 

Tramos de la Obra y/o Secciones o Fechas de cualquier Prueba de 
Rendimiento. 

 
(g) Fecha(s) de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las 

Secciones de las Obras para las que un Plazo de Recepción de la Obra y/o de 
los Tramos de la Obra separado se ha proporcionado en las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras (o a menos que sea acordado de otra 
manera) y la fecha de Recepción de las Obras, de los Tramos de la Obra y/o de 
las Secciones en su totalidad. 
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(h) Las fechas que correspondan a los Plazos para la Recepción de la Obra y/ de 
los Tramos de la Obra. 

 
38.3 Las fechas establecidas en este Calendario de Fechas Contractuales pueden ser 

modificadas por acuerdo de las Partes o por la aplicación de las estipulaciones sobre 
extensión de tiempos en estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. 

 
38.4 La Contratista normalmente, a menos que las circunstancias no lo requieran, 

preparará un cronograma detallado o Programa de Ejecución de las Obras y su 
interrelación utilizando el Método de Camino Crítico ("Programa de Ejecución") o 
cualquier otro método o itinerario acordado. La Contratista presentará el Programa 
de Ejecución a la Empleadora a más tardar dos meses después de la Fecha de Inicio 
de las Obras. En adelante el Programa de Ejecución se actualizará mensualmente 
como parte de un reporte de progreso mensual de la Contratista que refleje las 
variaciones a este Programa de Ejecución. La Empleadora tendrá derecho a 
comentar acerca del Programa de Ejecución y cualquier actualización del mismo y 
la Contratista acepta considerar de buena fe todos los comentarios hechos por la 
Empleadora. 

 
 
Cláusula 39 - Informes de Avance 
 
39.1 A menos que se acuerde de otra manera como necesario debido a la naturaleza de 

las Obras, los informes de avance de obra mensual serán preparados por la 
Contratista y presentados a la Empleadora. El primer informe cubrirá el periodo 
hasta el último día del primer mes a partir de la Fecha de Inicio de las Obras. De allí 
en adelante los informes se presentarán mensualmente, diez días posteriores al 
último Día del periodo al que se refiere. 

 
 
39.2 Los informes de avance de obra se presentarán hasta la entrega del último 

Certificado de Recepción Provisional de las Obras, de los Tramos de la Obra y/o de 
las Secciones. 

 
 
39.3 Los informes de avance de obra deberán ser adecuados para el monitoreo del avance 

de las Obras. A menos que se acuerde de otra manera, cada informe incluirá: 
 
(a) Tablas y descripciones de los avances detalladas adecuadamente, incluyendo 

cada etapa del Diseño, Documentos de la Contratista, adquisición y compras, 
fabricación, entrega en el Sitio, construcción o instalación, pruebas, puesta en 
servicio y ensayo de operaciones. 

 
(b) Fotografías que muestren el nivel de fabricación y avance en el Sitio. 
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(c) Los detalles del despliegue de Personal y de Equipamiento de la Contratista. 
 
(d) Estadísticas de seguridad, incluyendo los detalles de cualquier incidente 

peligroso, los aspectos de las actividades relacionadas con el medio ambiente 
y las relaciones públicas, y 

 
(e) Un comparativo entre los avances reales y los planeados con detalles de 

cualquier situación o circunstancia que pudiera poner en peligro la Recepción 
de la Obra en cuanto a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras, y, si existiera alguno, las medidas que son (o serán) adoptadas para 
superar los retrasos (si existieren). 

 
39.4 Los informes de avance de obra serán preparados y entendidos como evidencia de la 

posición de la Contratista de la conclusión real al momento de hacer el informe. Si 
la Empleadora no está de acuerdo con el contenido de algún informe, este 
desacuerdo se hará constar en una carta para la Contratista dentro de las 2 semanas 
siguientes a la fecha del informe, de lo contrario se le considerará como aceptado 
para todos los propósitos. 

 
 
CAPÍTULO 6: PRECIO DE LAS OBRAS Y PAGO 
 
Cláusula 40 - Las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras disponen 
los recursos exclusivos para toda reclamación entre las Partes 
 
40.1 Durante la Fase de Ejecución de las Obras, toda reclamación de pago o 

compensación de cualquier tipo se definirán y autorizarán en acuerdo con las 
Condiciones de Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
40.2 A menos que se establezca de conformidad con las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras, ningún reclamo de alguna de las Partes será exigible contra 
la otra. 

 
40.3  Todo lo establecido en el presente Capítulo 6 se refiere al Precio de las Obras. 
 
Cláusula 41 - Pago del Precio de las Obras 
 
41.1 Como pago total a la Contratista por la realización total y completa de las Obras y 

todos los costos relacionados, la Empleadora pagará y la Contratista aceptará el 
monto establecido como Precio de las Obras en estas Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras, incluyendo los pagos que correspondan por concepto de 
las Variaciones que resulten aplicables. Los precios no incluyen gasto o gastos 
relacionados a la financiación de las Obras, objeto de las presentes Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras, incluyendo, pero sin estar limitados a las 
comisiones bancarias, los costos de interés, bancos y ECA, honorarios y gastos 
concernientes a la cobertura de acuerdos de préstamo, etc. El Precio Contractual 
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tampoco incluye honorarios y gastos de una carta de crédito confirmada, ya que se 
entiende que la Contratista (o, si se tratase de un consorcio) cada uno de sus 
miembros) recibirá los pagos a través de los bancos implicados en la financiación. 

 
41.2 Las Partes reconocen y acuerdan que el Precio de las Obras se pagará en pagos 

fraccionados (cuotas) parciales conforme al avance de las Obras en un Periodo de 
Facturación y/o hitos como se establece en el Apéndice 2 sobre el Programa de 
Pagos, si fuese el caso, y de otra manera en acuerdo con las presentes Condiciones 
de Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
41.3 El Precio de las Obras sólo puede variar de acuerdo con las Condiciones del 

Contrato para la Ejecución de las Obras. El valor de cada pago se establecerá en 
base a las reglas presentadas en este Capítulo. 

 
 
Cláusula 42 - Solicitud y procedimiento de Pago del Precio de las Obras 
 
Solicitudes de Pago 
 
42.1 A menos que se acordara de otra manera los Períodos de Facturación serán 

mensuales. Con respecto a cualquier Período de Facturación la Contratista estará 
autorizada a solicitar el pago de la cantidad correspondiente al avance de las Obras 
y/o al cumplimiento de hitos del Apéndice 2 - Programa de Pagos, si es que estos 
hitos se han alcanzado dentro de ese Periodo de Facturación. 

 
42.2 La Contratista presentará las solicitudes de pago en Euros, por las cantidades 

asociadas al avance de la Obra(s) y/o a los hitos alcanzados en un Periodo de 
Facturación no antes de cinco días hábiles después del último día de ese Periodo de 
Facturación. 

 
42.3 Las solicitudes de pago se presentarán en la forma que se muestra en el Apéndice 3, 

o si no existe dicho Apéndice, en la forma que acuerden la Contratista y la 
Empleadora con el beneplácito de los bancos firmantes del Contrato de 
Financiamiento. 

 
42.3b En lo relativo al Pago de Variaciones, el cumplimiento de hitos considerado en la 

solicitud de pago será en concordancia con lo establecido en cada Convenio 
Adicional mediante el que las Partes ejecuten la Variación en cuestión. 

 
 
Procedimientos de Pago 
 
42.4 La Empleadora certificará la cantidad debida y pagadera a la Contratista de acuerdo 

a la solicitud de pago. La Empleadora certificará el total de la cantidad establecida 
en la solicitud de pago de la Contratista con excepción de los siguientes casos: 
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(a) No se certificará una cantidad incluida en la solicitud de pago la cual ha sido 
incluida de manera fraudulenta o en un error manifiesto. 

 
(b) En lo que respecta al pago de un hito cumplido, no se certificará la cantidad 

asociada con ese hito si la Contratista no ha presentado la documentación 
requerida de presentación para ese hito como se establece en las Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
(c) Sujeto a la Cláusula 30.2, no se certificará cualquier cantidad pagada por la 

Empleadora para liberar o reservada para los propósitos de liberación de 
cualquier gravamen, impedimento o derecho de un tercero, creado sobre o al 
respecto de las Obras o cualquier trabajo, materiales, suministros, 
instalaciones, salvo en caso de que. si fuera necesario, la Contratista haya 
entregado a la Empleadora una fianza adecuada por tales cantidades en forma 
y cantidad razonablemente satisfactorias para la Empleadora, y 

 
(d) Si estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras son 

terminadas o resueltas por cualquiera de las Partes, la Empleadora no está 
obligada a hacer pagos adicionales excepto de acuerdo a lo establecido en las 
cláusulas 56 y 57. 

 
Certificados y Facturas 
 
42.5 La Empleadora notificará mediante el certificado de Cantidad Debida y Pagadera a 

la cual la Contratista tiene derecho antes de diez días hábiles, o en dicho décimo día 
hábil, posteriores a que la Empleadora recibiera la solicitud de pago de la 
Contratista. La cantidad establecida en el certificado de Cantidad Debida y Pagadera 
será la "cantidad certificada". Si la Empleadora no certifica el total de la cantidad 
solicitada por la Contratista en su solicitud de pago, la Empleadora dará una 
explicación razonada de su negativa de certificar de la diferencia y al mismo tiempo 
certificará la cantidad por pagar reconocida. Si la Empleadora no proporciona a la 
Contratista un aviso con las razones de la no certificación por el total o por una 
parte de la solicitud de pago de la Contratista, entonces la cantidad total de la 
solicitud de pago de la Contratista se considerará certificada. 

 
42.6 La cantidad certificada o certificada estimada deberá ser una suma debida y 

pagadera y la Contratista tendrá derecho a emitir la factura correspondiente. El 
banco o bancos responsables por los pagos, dentro del Contrato de Financiamiento 
suscrito con la Empleadora, deberá(n) pagar la factura a los 14 (catorce) días 
después del día en que dicho banco reciba la certificación del pago por parte de la 
Empleadora y la correspondiente factura de la Contratista (y en caso de que ese día 
no sea un día hábil, entonces se deberá realizar el pago inmediatamente al día hábil 
siguiente). 

 
42.7 Si la Empleadora no certifica la cantidad completa redamada en la solicitud de pago 

de la Contratista, la facturación por parte de la Contratista de una cantidad menor, 
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no significará que la Contratista acepte que la Empleadora se libere del pago de la 
cantidad no certificada. Dichas sumas se consideran que se deben notificar tal y 
como los montos mencionados en el Capítulo 13, el cual acuerda de manera 
eventual a través del proceso de reclamaciones y controversias en ese mismo 
Capítulo. 

 
42.8 La Empleadora no tendrá derecho a retener o descontar de cualquier pago ninguna 

cantidad (excepto por las cantidades descritas en la Cláusula 42.4) con respecto a la 
compensación, reducción o reclamación, a menos y hasta que, el Comité Mixto de 
Solución de Controversias haya decidido que la Empleadora pueda retener o 
descontar dicha cantidad. Dicho comité puede ser convocado en cualquier momento 
para definir la validez de cualquier tipo de retención de la Empleadora. 

 
42.9 Todos los pagos realizados conforme a estas Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras, se deberán llevar a cabo a través de los métodos 
especificados en el Programa de Pagos del Apéndice 2, y las enmiendas al mismo o 
hitos de pago adicionales que las Partes acordasen en Convenios Adicionales para 
las Variaciones, a través de una transferencia bancaria a una cuenta o cuentas 
nominadas por la Contratista. Una vez certificada cada solicitud de pago, ésta será 
devuelta a la Contratista, la cual se encargará de solicitar el pago a la entidad 
financiera conforme a las modalidades previstas en el Contrato de Financiamiento. 

 
42.10 Cualquier pago que la Empleadora no esté obligada a realizar conforme a la 

Cláusula 42.4, deberá ser hecho sin intereses, junto con el siguiente pago solicitado 
que se haga exigible una vez cumplidas con las condiciones descritas en esa 
Cláusula. A menos de que acuerden lo contrario, no hay derecho alguno para retener 
dinero {en el sentido del porcentaje de una suma por el contrario pagadera al 
rendimiento de las Obras). 

 
42.11 Ningún pago a la Contratista por la Empleadora, con excepción del pago final, 

constituirá la aceptación de cualquiera de las Obras a ser ejecutadas o suministradas 
por la Contratista o exonerará a la Contratista de ninguna de sus obligaciones o 
responsabilidades en lo que a ella respecta. 

 
42.12 Si el precio de las Variaciones no estuviese cubierto parcial o totalmente por los 

Contratos de Financiamiento, la Empleadora realizará con fondos propios el pago a 
la Contratista de los montos no financiados, aplicando en cualquier caso las condi-
ciones de la Cláusula 44 respecto al pago de intereses. 

 
 
Cláusula 43 - Impuestos v exenciones fiscales 
 
43.1 Las Partes acuerdan que los aspectos impositivos y sobre exenciones tributarias se 

regirá conforme a lo establecido en las Condiciones Especiales de Tributación. 
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Cláusula 44 - Cargos de financiamiento por el reconocimiento tardío de derechos 
entre las Partes 
 
44.1 Sin perjudicar cualquier otro derecho o recurso, cualquier pago que llegue a ser 

pagadero o debiera llegar a ser pagadero para cualquiera de las Partes conforme a 
estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras (incluyendo reclamos 
que tengan que ser establecidos de acuerdo con el Capítulo 13) se harán cargos de 
interés simple (no ajustado) a partir de la fecha en que el pago fue exigible o debería 
haber llegado a ser exigible al porcentaje acordado por las Partes en 3 (tres) puntos 
de porcentaje por encima de los seis meses EURIBOR para pagos en Euros. 

 
44.2 El propósito de este pago es compensar a la parte afectada por la demora en recibir 

el dinero que de otro modo hubiese recibido debidamente. El derecho a este pago se 
establece automáticamente en caso de un no-pago por cualquiera que sea la razón y 
debe pagarse a solicitud. La Empleadora certificará todos aquellos reclamos en 
intervalos mensuales conforme se originen, a menos de que la Empleadora haya 
referido los reclamos al Comité Mixto de Solución de Controversias. Dicho Comité 
también certificará cualesquier montos, determinará si debe ser pagado conforme a 
esta Cláusula mensualmente, salvo que dichos montos ya hayan sido certificados 
por la Empleadora. 

 
 
CAPÍTULO 7: CONCLUSIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS POR LA 
EMPLEADORA 
 
Cláusula 45 - Conclusión Mecánica de cualquier Sección de las Obras, previa al inicio 
de las Pruebas 
 
45.1 La Contratista notificará a la Empleadora cuando considere que ha logrado la 

Conclusión de la Construcción / Conclusión Mecánica de las Obras. En donde las 
Obras se completen por Tramos de la Obra o Secciones; esta Cláusula se refiere a la 
Conclusión de los Tramos de la Obra o a la Conclusión de las Secciones como 
adecuada. 

 
45.2 La Empleadora, tan pronto como sea factible y en cualquier caso dentro de los 5 

(cinco) días siguientes a la recepción de la notificación referida en la Cláusula 45.1, 
inspeccionará (según y en caso de ser necesario) todo el trabajo y procederá como 
sigue: 

 
(a) entregará a la Contratista un certificado de Conclusión de la Construcción / 

Conclusión Mecánica de las Obras o cualquier Tramo de la Obra o Sección, o 
 
(b) si existe causa razonable para hacerlo, notificará a la Contratista por escrito de 

que la Conclusión no ha sido lograda, por consiguiente enunciará 
detalladamente las razones y el trabajo adicional que considere que aún se 
debe realizar para lograr la Conclusión. 
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45.3 En caso de que la Empleadora determine que no se ha logrado la Conclusión, la 

Contratista prontamente llevará a cabo las acciones o realizará cualquier obra 
adicional para lograr la Conclusión y entregará a la Empleadora otra notificación de 
acuerdo con la Cláusula 45.1. Hasta el punto en que la acción o el trabajo adicional 
requiera una Variación, será evaluada de acuerdo con la Cláusula 35. El 
procedimiento descrito en esta Cláusula se repetirá cuantas veces sean necesarias 
hasta que se logre la Conclusión. 

 
45.4 La Empleadora emitirá el certificado de Conclusión de Construcción o de 

Conclusión Mecánica o el aviso correspondiente a partir de la Cláusula 45.3 a más 
tardar cinco Días Hábiles posteriores a la recepción de la notificación, de acuerdo 
con la Cláusula 45.1. 

 
45.5 Si la Empleadora no emite el certificado de Conclusión de la Construcción ni de 

Conclusión Mecánica ni o una notificación de conformidad con la Cláusula 45.3, 
entonces se considerará, para cualquier fin, que la Empleadora emitió el certificado 
de Conclusión de Construcción o de Conclusión Mecánica, sin importar si se emitió 
realmente o debía haberse emitido, 5 Días después de la recepción de la notificación 
de acuerdo con la Cláusula 45.1. El Comité Mixto de Solución de Controversias 
podrá confirmar dicha Conclusión a solicitud de una de las Partes, aunque esta 
confirmación no constituye una condición previa para la efectividad de cualquier 
Conclusión. 

 
 
Cláusula 46 - Puesta en Marcha v Pruebas de Aceptación 
 
46.1 En los casos en que las Obras deban llevarse a cabo en Tramos de la Obra o en  

Secciones, estas disposiciones se entenderán como si aplicaran a esos Tramos de la 
Obra o Secciones. 

 
46.2 Las Pruebas de Aceptación y de Puesta en Marcha están detalladas en el Apéndice 

No. 6 y deberán ser consideradas como Rendimiento Mínimo. 
 
46.3 Las Pruebas de Aceptación son aquellas necesarias para demostrar los logros del 

Cumplimiento Contractual. Excepto por lo convenido por las Partes, todas las 
Pruebas de Aceptación se realizarán y se concluirán antes de la Recepción de la 
Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones. A menos que se especifique de 
otra forma en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras o salvo 
pacto en contrario, la Contratista proporcionará a la Empleadora su metodología 
para realizar las Pruebas de Aceptación a más tardar 90 Días antes de que 
comiencen las pruebas. Dicha metodología estará de acuerdo con las Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras, y si no se establecen estándares para la 
metodología en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, 
entonces éstas se realizarán de acuerdo con las Buenas Prácticas Industriales. 
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46.4 Cuando la Contratista determine o considere que no existen impedimentos para 

llevar a cabo las Pruebas de Aceptación, la Contratista notificará a la Empleadora 
que está listo para comenzar con las Pruebas de Aceptación. 

 
 
46.5 La Contratista notificará a la Empleadora la fecha, la ubicación y la naturaleza de la 

Prueba de Aceptación: 
 

a) En el caso de la primera Prueba de Aceptación de cada tipo, por lo menos con 
diez Días Hábiles de anticipación, y 

 
b) En el caso de etapas subsiguientes de las Pruebas de Aceptación del mismo 

tipo a otras ya realizadas en otras Secciones de las Obras, por lo menos con 
cinco Días Hábiles de anticipación. 

 
 
46.6 Con excepción de lo acordado por las Partes, la Contratista proporcionará a la 

Empleadora oportunidades razonables para asistir a todas las etapas de las Pruebas 
de Aceptación, siendo la Empleadora responsable de sus gastos. Siempre y cuando 
la Contratista haya notificado debidamente a la Empleadora y no haya evitado su 
asistencia, el hecho de que la Empleadora no haya podido asistir a cualquiera de las 
etapas de las Pruebas de Aceptación de ninguna manera invalidará los resultados de 
la Prueba de Rendimiento o permitirá que la Empleadora alegue que no se han 
respetado las condiciones para la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra 
y/o de las Secciones con base exclusivamente en que la Prueba de Aceptación a la 
cual no pudo asistir la Empleadora no se llevó a cabo de forma válida. 

 
46.7 Cada Prueba de Aceptación se realizará bajo la autoridad y la dirección de la 

Contratista. Si estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras 
específica que todas las etapas de la Prueba de Aceptación debe realizarlas la 
Empleadora o una tercera persona nombrada por la Empleadora y bajo la 
responsabilidad de ésta, entonces el Personal de la Empleadora o de la tercera 
persona actuará bajo la supervisión e instrucciones de la Contratista. 

 
46.8 Si la Empleadora se encuentra limitada por estas Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras o de alguna otra manera obligada a cumplir con cualquier 
responsabilidad de permitir que la Contratista realice una Prueba de Aceptación, y 
la Contratista ha notificado a la Empleadora el momento, la naturaleza, la calidad y 
los alcances de las obligaciones, preparaciones y/o requisitos a cumplir por la 
Empleadora para dicha Prueba de Aceptación de forma razonable, entonces la 
Contratista tendrá derecho a realizar una reclamación en contra de la Empleadora 
con base en la Cláusula 35 con respecto al retraso o costos generados por la falta 
material de la Empleadora para cumplir con su obligación. Si la Empleadora no 
cumpliera en más de una ocasión con su obligación de permitir a la Contratista 
realizar las Pruebas de Aceptación , la Contratista, sin perjuicio de cualquier otro 
derecho que pueda tener, podrá notificar a la Empleadora un último periodo de 
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tiempo de no menos de siete Días para cumplir con dicha obligación. Si la 
Empleadora no cumpliera con dicha obligación dentro de ese tiempo, entonces, a 
menos que las Partes convengan lo contrario, la Prueba o Pruebas de Aceptación 
específicas se considerarán como aprobadas y certificadas. 

 
46.9 Las Pruebas de Aceptación demostrarán los niveles de cumplimiento de las distintas 

Secciones de las Obras. Las Pruebas de Aceptación están detalladas en el Apéndice 
6 y deberán ser consideradas como Rendimiento Mínimo. 

 
46.10 Si tras cumplirse las Pruebas de Aceptación de un Tramo de la Obra o una Sección 

alcanza el Cumplimiento Mínimo, la Contratista tendrá derecho a un Certificado de 
Recepción de dicho Tramo de la Obra o dicha Sección, a menos que aún deban 
completarse otras cuestiones materiales necesarias para la Recepción de dicho 
Tramo de la Obra, dicha Sección de la Obra. Si las Obras, el Tramo de la Obra o la 
Sección no alcanzan el Cumplimiento Mínimo, la Contratista tomará las medidas 
apropiadas y necesarias para hacer que las Obras cumplan con el Cumplimiento 
Mínimo. 

 
Daños liquidados o bonos por cumplimiento 
 
46.11 Ha sido eliminada intencionalmente. 
 
46.12 Ha sido eliminada intencionalmente. 
 
 
Cláusula 47 - Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra v/o de las Secciones / 
Aceptación Provisional 
 
47.1 La Fecha de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones o 

Aceptación Provisional de la Obra, o de cada uno de los Tramos de la Obra o cada 
una de sus Secciones será: 

 
a) La fecha en que se ha cumplido con las condiciones para la Recepción de la 

Obra, de dicho Tramo de la Obra, o de dicha Sección de las Obras, o 
 
b) La fecha en la cual la Empleadora, su agente o designados, incluyendo la 

organización de Operaciones del Metro, toman posesión y control de las Obras 
o cualquier Sección de las mismas y/o permiten el uso de las mismas por el 
público general, en tal caso se considerará que esa parte o Sección de las 
Obras ha sido aceptada, en la fecha de tal uso. La Empleadora deberá emitir, a 
petición de la Contratista, un Certificado de Aceptación Provisional. 

 
Si la Empleadora usa alguna parte de los Obras antes de que sean aceptadas, le será 
dada a la Contratista la oportunidad más temprana para realizar las Pruebas de 
Aceptación. 
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47.2 En la Fecha de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra, o de cada Sección, 

la Empleadora tomará posesión y control, y se considerará que ha tomado posesión 
y control de las Obras, de los Tramos de la Obra o de las Secciones a partir de ese 
momento, por lo que será responsable por la operación a partir de ese momento, 
además de que asumirá todo el riesgo de pérdida o daño, sin importar la causa, 
siempre y cuando esto no libere a la Contratista de sus obligaciones de acuerdo con 
el Capítulo 8 (Plazo para Corregir Defectos), o de su obligación de realizar otras 
obras después de la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las 
Secciones de acuerdo con estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras.  

 
47.3  El Acceso de la Contratista al Sitio y a las Obras después de la Recepción de la 

Obra, de cada Tramo de la Obra o de cada Sección de las Obras está regulado por el 
Apéndice 5 (Acceso de la Contratista después de la Recepción de la Obra, de los 
Tramos de la Obra o de cada Sección de las Obras), o si no existe tal Apéndice, se 
realizará como sea necesario para cumplir con sus obligaciones pendientes de 
cumplimiento, en caso de existir alguna. La obligación de proporcionar acceso a la 
Contratista y el derecho del Contratista a solicitar cortes de servicio, de 
conformidad con lo que se detalla en el Apéndice 5, se extenderá no sólo a las 
Obras sino a cualesquiera otras instalaciones de la Empleadora y en particular a las 
instalaciones correspondientes a las Líneas 1 y 2 del Metro de Santo Domingo. 

 
47.4  Si las Obras o cualquier Tramo de las Obras o cualquier Sección deben concluirse 

en más de un paso o etapa, entonces se aplicará el Programa de Obra en lo relativo 
al calendario de fechas contractuales e Hitos de acceso a Obra, o cualquier otro 
programa de pasos o etapas razonables establecidas por el acuerdo de las Partes. 

 
 
47.5 Cuando la Contratista considere que ha cumplido con las condiciones necesarias 

para la Recepción de las Obras, de los Tramos de la Obra o de cualquier Sección de 
acuerdo con la Cláusula 47.1, la Contratista enviará una notificación a la 
Empleadora en la forma especificada en el Apéndice 4 (Condiciones de la 
Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra o de las Secciones), o de cualquier 
otra forma razonable si no se especifica ninguna. 

 
47.6 Tan pronto sea posible y en cualquier caso dentro de las 72 horas siguientes a la 

recepción de la notificación de acuerdo con la Cláusula 47.5, la Empleadora 
inspeccionará (si es necesario y de la forma en que ésta lo determine) todas las 
Obras y los resultados de las Pruebas de Aceptación, y llevará a cabo una de las 
siguientes opciones: 

 
 

a) Proporcionará a la Contratista un Certificado de Recepción de la Obra, de los 
Tramos de la Obra o de la Sección correspondientes, o 
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b) Si existiera una causa razonable para hacerlo, notificará a la Contratista que no 
han podido cumplirse las condiciones para llevar a cabo la Recepción de la 
Obra, de los Tramos de la Obra, o de las Secciones, mencionando 
detalladamente las razones para ello, así como el trabajo adicional que 
considere necesario realizar para llevar a cabo la Recepción de la Obra, de los 
Tramos de la Obra y/o de las Secciones. 

 
 
47.7 En el caso de que la Empleadora determine que no se han alcanzado las condiciones 

para la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra, o de las Secciones, la 
Contratista llevará a cabo el trabajo adicional o las acciones necesarias para permitir 
la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra o de las Secciones, y emitirá una 
nueva notificación a la Empleadora de acuerdo con la Cláusula 47.5. En el caso de 
una acción o trabajo adicional requiera una Variación, ésta será valuada de acuerdo 
con la Cláusula 35. El procedimiento en esta Cláusula 47 se repetirá cuantas veces 
sea necesario hasta que se lleve a cabo la Recepción de la Obra, de los Tramos de la 
Obra y/o de las Secciones. 

 
 
47.8 La Empleadora emitirá el Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la 

Obra y/o de las Secciones o la notificación de acuerdo con la Cláusula 47.6 a más 
tardar 10 Días Hábiles después de la recepción la notificación de acuerdo con la 
Cláusula 47.5. El Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o 
de las Secciones será retroactivo a la fecha efectiva de la Recepción de la Obra, de 
los Tramos de la Obra y/o de las Secciones de acuerdo con la Cláusula 47.1. Si la 
Empleadora no emite el Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la 
Obra y/o de las Secciones o una notificación de acuerdo con la Cláusula 47.6, en-
tonces se considerará, para cualquier fin, que la Empleadora emitió el Certificado de 
Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones sin importar si 
se emitió realmente o debía haberse emitido. El Certificado de Recepción la Obra, 
de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones deberá incluir (y se considerará que 
la incluye) la descripción detallada de la(s) Seccion(es) de Obra y su Fecha de 
Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones, la cual será la 
fecha o fechas en que se cumplieron las condiciones establecidas en la Cláusula 
47.1. La Empleadora no podrá retener los pagos solicitados por parte de la 
Contratista con base en que el Certificado de Recepción de la Obra; de los Tramos 
de la Obra y/o de las Secciones no se emitió o se emitió con errores. 

 
 
47.9 El Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las 

Secciones. ya sea una o varias Secciones de la Obra, considerado como emitido o 
emitido realmente, funcionará como un reconocimiento por parte de la Empleadora 
de que la Contratista ha cumplido con sus obligaciones de acuerdo con estas 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, debido a que estas 
Condiciones solicitaban que se cumplieran dichas obligaciones antes de la 
Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones, excepto por el 
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trabajo (ya sea mínimo o no) que sea reconocido por ambas Partes como pendiente, 
ya sea en una Lista de Puntos Pendientes o “Punch List", o cualquier otro tipo de 
lista de trabajo pendiente para corregir defectos (''Lista de Puntos Pendientes"). 

 
47.10 Si el Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las 

Secciones debía haber sido emitido por la Empleadora, entonces la Empleadora 
tendrá derecho a solicitar a la Contratista que lleve a cabo cualquier obligación 
contractual que no se hubiera cumplido al momento de la Recepción de la Obra, de 
los Tramos de la Obra y/o de las Secciones. Este trabajo, así como el trabajo 
requerido de acuerdo con la Cláusula 47.9 se realizará por cuenta y costo de la 
Contratista. 

 
47.11 La Empleadora podrá, si así lo decide en cualquier momento, mediante una 

notificación a la Contratista, elegir renunciar a cualquiera de las condiciones para la 
Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones, siempre y 
cuando la Contratista reconozca expresamente que la Empleadora, sin prejuicio de 
los otros recursos de la Empleadora de acuerdo con estas Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras, tenga derecho pero no esté obligado a tomar esa 
decisión de acuerdo con esta Cláusula 47 en dichos términos, incluyendo una 
modificación en el Precio de las Obras acordada por las Partes. 

 
 
Cláusula 48 - Procedimientos de Evaluación después de la Recepción de la Obra, de 
los Tramos de la Obra v/o de las Secciones 
 
 
48.1 Si las Parles han acordado que ciertos procedimientos de evaluación, podrán o 

deberán ser llevados a cabo después de la Recepción de la Obra, de los Tramos de la 
Obra y/o de las Secciones, se aplicarán en la forma en que las Partes hayan 
convenido en realizar dichos procedimientos. 

 
 
48.2 Para todos los procedimientos se aplicarán los principios establecidos en el 

Apéndice 5 (Acceso de la Contratista después de la Recepción de la Obra, de los 
Tramos de la Obra y/o de las Secciones). Si no existen tales procedimientos, la 
Cláusula 47.3 aplicará en cualquier evento. 

 
48.3 Si por razones no atribuibles a la Contratista, cualquier prueba después de la 

Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones no puede 
completarse durante el Plazo para Corregir Defectos (o cualquier otro plazo 
acordado por ambas Partes), entonces se considerará que dichas Secciones de las 
Obras han pasado las pruebas después de la Recepción de la Obra, de los Tramos de 
la Obra y/o de las Secciones. 
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CAPÍTULO 8: PLAZO PARA LA CORRECCIÓN DE DEFECTOS 
 
 
Cláusula 49 - Obligación de la Contratista de terminar la Obra y corregir Defectos  
 
Plazo para Corregir Defectos 
 
49.1 Las Partes acuerdan la aplicación de los términos del Apéndice 11 en lo referente a 

obligación de la Contratista de terminar la Obra y corregir defectos. El Plazo para 
Corregir Defectos será de veinticuatro (24) meses contados individualmente para la 
Obra, Tramos de la Obra o Secciones y comenzará a contar desde la fecha de la 
Recepción de la Obra, de cada uno de los Tramos de la Obra y/o de cada una de las 
Secciones. En cualquier caso, ningún Plazo para Corregir Defectos continuará 
vigente por más de veinticuatro (24) meses contados a partir de la Recepción de la 
Obra, de cada uno de los Tramos de la Obra y/o de cada una de las Secciones 
respectivamente, según sea el caso. 

 
49.2 La Empleadora notificará inmediatamente a la Contratista cualquier Defecto durante 

el Plazo para Corregir Defectos, en el momento en que aparezca el Defecto. De 
manera similar, la Contratista notificará a la Empleadora en cuanto se de cuenta de 
los Defectos. Durante el Plazo para Corregir Defectos, la Contratista sólo estará 
obligada a dar atención al Equipamiento, material y mano de obra en el Sitio en 
tanto que sea necesario para corregir tales Defectos. La Contratista no estará 
obligada a corregir Defectos relacionados con errores de Diseño, elecciones de 
material o mano de obra atribuibles a terceros (diferentes a sus Subcontratistas o 
proveedores) o a la Empleadora, ni estará obligada la Contratista, sin una 
Instrucción de Variación, a variar o mejorar las Obras que cumplan con las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. La Contratista no será 
responsable de reparaciones, correcciones de defectos y funcionamientos 
defectuosos causados por vandalismo, u operación inadecuada o mantenimiento 
pobre de las obras por la Empleadora o sus dependientes o cualquiera de sus 
contratistas distintos de la Contratista. 

 
49.3 La Empleadora proporcionará a la Contratista todas las oportunidades y el acceso 

necesario para terminar cualquier trabajo pendiente especificado en la Lista de Pun-
tos Pendientes y para corregir cualquier Defecto especificado en la fecha que se 
mencione en cualquier Certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la 
Obra y/o de las Secciones o cualquier Defecto en las Obras que no esté especificado 
pero que haya sido notificado por la Empleadora a la Contratista o a su Repre-
sentante durante el Plazo para Corregir Defectos. Esta obligación de proporcionar 
acceso a la Contratista y el derecho del Contratista a solicitar cortes de servicio, de 
conformidad con lo que se detalla en el Apéndice 5, se extenderá no sólo a las 
Obras sino a cualesquiera otras instalaciones de la Empleadora y en particular a las 
instalaciones correspondientes a las Líneas 1 y 2 del Metro de Santo Domingo. 
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Desgaste y daños normales no Incluidos 
 
49.4 El desgaste, deterioro o daños normales a las Obras causados por la ocupación de la 

Empleadora y/o el uso de las Obras o cualquier parte en ellas, y/o la falta de 
cumplimiento por parte de la Empleadora o de terceros con respecto a los manuales 
de operación o mantenimiento proporcionados no serán responsabilidad de la 
Contratista, ni la Contratista estará obligada a reparar tal desgaste o daño. La 
Contratista no es responsable de ningún mantenimiento preventivo, cambio o 
reparación requerido por la Empleadora o sus dependientes o cualquiera de sus 
contratistas por daño o desgaste, salvo en aquellos casos cuya responsabilidad le 
fuese atribuible exclusivamente a la Contratista. 

 
Consultas y problemas con el software 
 
49.5 Las Partes se consultarán una a la otra y acordarán el momento o los momentos en 

que los objetos de la Lista de Puntos Pendientes y/o los Defectos se terminarán y/o 
corregirán, y sujeto a las disposiciones de la Cláusula 49.1, el Plazo para corregir 
Defectos que aplicará en las correcciones y los cambios. 

 
49.6 Las Partes consultarán cuál es el mejor método para corregir cualquier Defecto, el 

cual puede incluir, dependiendo de lo que decida la Contratista, reparar el Defecto, 
reemplazar las partes defectuosas o realizar de nuevo el trabajo defectuoso. En el 
caso de un Defecto de software, la solución podrá ser un parche de software, una 
actualización o la instalación de una nueva versión del software. Si el costo de 
reparación del Defecto es desproporcionado a la naturaleza o a la magnitud del 
Defecto, la Contratista tendrá la opción de ofrecer una reducción en el Precio de las 
Obras. 

 
 
49.7 La Contratista no será responsable de ningún Defecto en el software: (i) en el caso 

de desviaciones insignificantes del software de acuerdo con sus características 
acordadas en un principio, (ii) si el Defecto no puede ser reproducido por la Em-
pleadora en presencia de la Contratista, o (iii) si el Defecto se encuentra en freeware 
(software gratuito o libre). Shareware (software compartido) o software open source 
(de fuente abierta). 

 
49.8 La Empleadora y la Contratista llevarán a cabo una inspección conjunta de las 

Obras al menos 14 días antes del vencimiento del Plazo correspondiente para 
Corregir Defectos, con el fin de confirmar la condición de las Obras, y la 
Empleadora notificará inmediatamente a la Contratista cualquier Defecto pendiente 
que requiera corregirse o que requiera que la Contratista realice algún trabajo con 
relación a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. Si no existe 
ninguna notificación, se considerará que las Obras cumplen con lo estipulado por 
las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 
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Búsqueda de Defectos 
 
49.9 En el caso de recibir instrucciones por parte de la Empleadora antes o durante el 

Plazo para Corregir Defectos para la Sección de las Obras en consideración, la 
Contratista inspeccionará los Defectos según se lo instruya la Empleadora en el 
Apéndice 11. Si se encuentra un Defecto como resultado de la búsqueda y el defecto 
es responsabilidad de la Contratista de acuerdo con las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras, el Costo del trabajo para solucionar el Defecto será 
absorbido por la Contratista, incluyendo el Costo por cualquier búsqueda, examen o 
prueba necesaria para determinar la existencia o la gravedad del Defecto. En todos 
los demás casos, el Costo de ese trabajo, incluyendo cualquier búsqueda, examen o 
prueba, deberá ser definido y pagado a la Contratista como trabajo adicional y 
otorgado como Variación. 

 
Reducción en el Precio de las Obras 
 
49.10 En lugar de ejecutar trabajos de corrección de Defectos, la Contratista podrá en 

todos los casos ofrecer una disminución en el Precio de las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
Incapacidad para solucionar los Defectos 
 
49.11 Si la Contratista se muestra negligente o se niega a solucionar los Defectos por los 

cuales es responsable, después de llegar a un acuerdo escrito con la Contratista o de 
obtener una decisión a este respecto por parte del Comité Mixto de Solución de 
Controversias y un aviso de 14 días, la Empleadora podrá emplear a otra contratista 
para solucionar tales Defectos. Sujeta a las limitaciones y exoneraciones de 
responsabilidad prevista por estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras, la Contratista será responsable de los Costos razonables derivados de ese 
trabajo de reparación. 

 
 
Soluciones únicas 
 
49.12 Sin prejuicio a lo establecido en la Cláusula 57 o en el Capitulo 13, y a menos que 

se acuerde de otra forma, las reparaciones e indemnizaciones contractuales 
establecidas en este Capítulo serán las únicas y exclusivas reparaciones e 
indemnizaciones a las que tiene derecho la Empleadora con respecto a los Defectos. 

 
ACEPTACIÓN DEFINITIVA 
 
49.13 La Contratista tendrá derecho a solicitar un Certificado de Aceptación Definitiva de 

la Obra, de los Tramos de la Obra y/o Secciones después de haber cumplido con las 
condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras (Apéndice 7) (si existiere 
alguna) y: 
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a) Las Obras, los Tramos de la Obra y/o de las Secciones y los puntos de la Lista 
de Puntos Pendientes, si es que existe alguno, se hayan concluido de acuerdo 
con lo estipulado por las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. 

 
b) El Plazo para Corregir Defectos de la Obra y/o del respectivo Tramo de la 

Obra y/o Secciones ha expirado y se ha cumplido la obligación de la Con-
tratista en relación con la Cláusula 49. 

 
c) Los diagramas y los manuales definitivos y documentación “as-built" de la 

Obra y/o del respectivo Tramo de la Obra ya han sido entregados. 
 
49.14 Cualesquiera garantías de buen uso del anticipo y garantías de fiel cumplimiento a 

favor de la Empleadora serán inválidas (sean o no devueltas) después de la 
Aceptación Definitiva y deberán devolverse. 

 
 
CAPÍTULO 9: DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS Y RESPONSABILIDAD Y 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
Cláusula 50 - Principios Generales de distribución de Riesgo y responsabilidad 
 
Transferencia de responsabilidad por las Obras 
 
50.1 La Contratista asumirá toda la responsabilidad por el cuidado de las Obras y los 

bienes desde la Fecha de Inicio de las Obras y hasta que se emita o deba emitirse el 
Certificado de Recepción de la Obra, de cada Tramo de la Obra o de cada Sección. 
En ese momento, la responsabilidad por el cuidado de las Obras, Tramos de las 
Obras, o Secciones y el riesgo de pérdida o daño a las Obras pasarán a la Em-
pleadora. 

 
50.2 Si se emite un Certificado de Recepción para uno o varios Tramos de la Obras o una 

o varias Secciones (o se considera emitido según las presentes Condiciones del 
Contrato de Ejecución de Obras) para cualquier Tramo de la Obras o Sección, la 
responsabilidad del cuidado del Tramo de la Obras o de la Sección se transferirá a la 
Empleadora. 
 
 

Cláusula 51 - Limitaciones Reciprocas y Exoneraciones de Responsabilidad 
 
Objeto de las Cláusulas de limitación y exoneración 
 
51.1 El objeto de estas limitaciones a las disposiciones de responsabilidad es 

principalmente asegurar que la Empleadora ha obtenido el Precio de las Obras más 
razonable, y que ambas Partes están protegidas de pérdidas inusuales por 
violaciones al Contrato y otras responsabilidades si ocurren problemas senos. De la 
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misma manera y sin considerar cualquier otra ley o jurisprudencia contraria, bajo 
ninguna circunstancia ninguna de las Partes será responsable con la otra por daños 
ejemplares, morales o punitivos, o cualquier otro tipo de daños no compensatorios 
sin importar cómo se describan. 

 
51.2 Cualquiera de las Partes sólo será responsable ante la otra Parte por daños o 

pérdidas de cualquier propiedad diferente a las Obras cuando tales daños o pérdidas 
surjan por la negligencia o la mala conducta intencional de una de las Partes 
(incluso en caso de ser lo apropiado la parte presuntamente responsable). 

 
Cláusula 52 - Exoneración de Responsabilidad por Lucro Cesante o Daños Indirectos 
o Emergentes, etc. 
 
52.1 Excepto por lo mencionado en la Cláusula 35 (Variaciones) y en las otras Cláusulas 

acerca de las Variaciones -Cláusula 37 (Indemnización por Demora y Prima), 
Cláusula 42.7 (Incapacidad para certificar), Cláusula 44.1 (Pago Retrasado) o 
Cláusula 46.11 (Daños liquidados o bonificación por cumplimiento)- ninguna de las 
Partes será responsable por la pérdida de ganancias (lucro cesante), pérdida de 
ingresos, pérdida de producción o gastos, o por daños indirectos o consecuencia de 
otra situación aunque hayan sido descritos, incluyendo (sin limitación a la 
generalidad de lo anterior) pérdida de uso, pérdida de ingresos, pérdida de interés, 
pérdida de datos o información o pérdidas similares. 

 
 
Limitaciones de responsabilidad por reclamaciones Individuales 
 
52.2 En todos los casos (incluyendo obligaciones para indemnizar y/o eximir de 

responsabilidad a la otra Parte, si es el caso), la responsabilidad de las Partes por 
cada evento de daño estará limitada a una cantidad de 5 % del Precio de las Obras 
inicialmente acordado por las Partes, según resulte aplicable, con la excepción de la 
responsabilidad de acuerdo con la Cláusula 34 (Derechos de Propiedad Intelectual) 
o de acuerdo con la Cláusula 49 (Plazo para Corregir Defectos) incluyendo (sin 
limitación) gastos por el cumplimiento de las obligaciones de la Contratista por un 
tercero o la Empleadora; y de acuerdo con la Cláusula 57 (Suspensión y/o 
Terminación de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras), todos 
los cuales sólo estarán sujetos a la limitación de las responsabilidades mencionadas 
en la Cláusula siguiente. 

 
 
Limitaciones generales y exoneración de responsabilidad 
 
52.3 Sin tomar en cuenta cualquier otra disposición de estas Condiciones del Contrato 

para la Ejecución de las Obras, ninguna de las Partes podrá reclamar a la otra el 
pago, por concepto de daños o cualquier otra forma de compensación por 
incumplimiento de sus obligaciones, en conexión con las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras (incluyendo obligaciones para indemnizar y/o eximir 
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de responsabilidad), sumas por responsabilidad extracontractual, o culpa grave 
(cualquiera de ellas o todas ellas) que al considerarse todas juntas con otras 
cantidades pagadas de acuerdo con las Condiciones del Contrato para la Ejecución 
de las Obras por daños o compensaciones por incumplimiento de las Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras, sumen más del 10 % (sin tomar en 
cuenta los intereses) del Precio de las Obras inicialmente acordado por las Partes. 

 
 
52.4 Nada en estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras exonera de 

la responsabilidad por fraude. 
 
 
Cláusula 53 - Plazo de Responsabilidad 
 
53.1 Ninguna de las Partes tendrá derecho a hacer reclamaciones a la otra Parte por 

cualquier pérdida o daño una vez hayan transcurrido cinco (5) años después de la 
Recepción de la Obra, de cada uno de los Tramos de la Obra y/o de cada una de las 
Secciones. 

 
 
Cláusula 54 - Ampliación de limitaciones v exoneración de responsabilidad para 
ciertos terceros 
 
54.1 Las limitaciones y exoneraciones anteriores de responsabilidad también aplican en 

beneficio de cualquier empleado, agente, Subcontratista, proveedor y su respectivo 
personal. 

 
54.2 Con el fin de evitar dudas, las disposiciones de esta cláusula sobrevivirán a su 

terminación, terminación contemplada, invalidez, ilegalidad, frustración, 
imposibilidad, Dificultades Gravosas, Causas de Fuerza Mayor o cualquier otra 
situación legal o fáctica que dé lugar a la Terminación de estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras o lo nulifique en su totalidad o 
parcialmente, o lo obligue a hacer inválidas las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras. 
 
 

54.3 La Empleadora reconoce y acepta que cualquier comprador u operador futuro de las 
Instalaciones o las Obras estará obligado por las exoneraciones y las limitaciones de 
responsabilidad en estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y, 
si es necesario para mantener esta garantía, transmitir estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras a cualquier comprador u operador en el 
futuro, no obstante cualquier otra disposición contenida en estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras se considerará que la Contratista no estará 
en violación de cualquier deber u obligación conforme a estas Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras o cualquier contrato relacionado a este, si la 
Contratista actúa de acuerdo con los términos y las condiciones de una 
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cobertura/seguro de crédito de exportación o seguro de riesgo privado (incluso, pero 
no limitado a, alguna instrucción de las ECAs relevante o asegurador). Cualquier tal 
acto u omisión serán tratados como si un acontecimiento de Fuerza Mayor hubiese 
ocurrido. 

 
 
CAPÍTULO 10: DIFICULTADES GRAVOSAS, CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
Y/O TERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
Cláusula 55 - Dificultades Gravosas 
 
55.1 Cada Parte deberá efectuar sus obligaciones contractuales aún si los 

acontecimientos dificultan su realización más de lo previsto razonablemente en la 
Fecha Contractual. 

 
 
55.2 Independientemente de lo estipulado en el Párrafo 1 de esta Cláusula, cuando una 

Parte compruebe que: 
 

a) Continuar la realización de sus obligaciones contractuales se ha convertido en 
excesivamente difícil debido a un acontecimiento fuera de su control, que no 
podía haber sido razonablemente previsto de modo que hubiera podido ser 
tomado en consideración en la Fecha Contractual, y que 

 
b) No pudo evitar o superar dicho acontecimiento o sus consecuencias 

("Dificultades Gravosas"), 
 

las Partes están obligadas, dentro de un tiempo razonable a partir de la invocación 
de esta Cláusula, a negociar términos contractuales alternativos que tomen en cuenta 
las consecuencias del acontecimiento. 

 
55.3 Cuando se aplique el Párrafo 2 de esta Cláusula, pero los términos contractuales 

alternativos que tomen en cuenta las consecuencias del acontecimiento no sean 
convenidos por la otra Parte como lo dispone dicho párrafo, la Parte que invoque la 
presente Cláusula tendrá derecho a referir el asunto al CMSC. 

 
55.4 Ninguna de las Partes tendrá derecho a suspender la ejecución o cumplimiento de 

sus obligaciones de conformidad con estas Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras, por el solo hecho de que se produzca una Dificultad 
Gravosa en si misma o por el hecho de haber notificado que se ha producido un 
evento de Dificultad Gravosa, a menos que se haya producido una decisión del 
CMSC sobre este respecto. 
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Cláusula 56 - Causas de Fuerza Mayor 
 
Propósito de esta Cláusula 
 
56.1 Esta Cláusula estipula las circunstancias bajo las cuales una Parte puede invocar 

Fuerza Mayor, como se define en la presente Cláusula, con el fin de ser liberada de 
sus obligaciones. La Cláusula también estipula las consecuencias contractuales de 
dicha situación. Salvo que se estipule lo contrario en las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras entre las Partes de manera tácita o explícita, cuando 
una Parte no realice uno o más de sus deberes contractuales, las consecuencias 
estipuladas en los párrafos 56.4 a 56.9 de la presente Cláusula tendrán lugar si y en 
la medida en que dicha Parte compruebe: 

 
a) Que su falta de cumplimiento se debió a un impedimento fuera de su control, y 
 
b) Que el acaecimiento de dicho impedimento no podía haber sido 

razonablemente previsto de manera que hubiera podido ser tomado en 
consideración al momento de firmar el Acuerdo Principal del Contrato, y 

 
c) Que no pudo razonablemente evitar o superar los efectos de dicho 

impedimento. 
 
 
56.2 Cuando una Parte no realice uno o más de sus deberes contractuales debido a la 

incompetencia de un tercero quien se ha comprometido a realizar la totalidad o parte 
de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, las consecuencias 
estipuladas en los párrafos 56.4 a 56.9 de la presente Cláusula sólo se aplicarán a la 
Parte: 

 
(a) Si y en la medida en que la Parte demuestre los requisitos estipulados en el 

párrafo 56.1 de esta Cláusula, y 
 
(b) Si y en la medida en que la Parte demuestre que los mismos requisitos aplican 

al tercero. 
 
 
56.3 A falta de pruebas de lo contrario y salvo que se disponga de otro modo en las 

Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras entre las Partes de manera 
tácita o explícita, se asumirá que la Parte que invoque esta Cláusula ha reunido las 
condiciones descritas en la Cláusula 56.1 (a) y (b) de esta Cláusula de haber 
acaecido uno o más de los siguientes impedimentos: 
 
(a) Guerra (declarada o no), conflicto armado o amenaza del mismo (incluyendo 

ataques hostiles, bloqueo, embargo militar, hostilidades, invasión, acto de un 
enemigo extranjero, importante movilización militar. 
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(b) Guerra civil, disturbios y revolución, usurpación del poder o golpe militar, 
insurrección, conmoción o desorden civil, violencia colectiva, acto de 
desobediencia civil. 

 
(c) Acto de terrorismo. 
 
(d) Acto de autoridad legal o ilegal, cumplimiento de cualquier ley o disposición, 

norma, regulación o directiva gubernamental, toque de queda, expropiación, 
adquisición obligatoria, paro de labores, requisa, nacionalización. 

 
 
(e) Caso fortuito, plaga, epidemia, desastres naturales tales como tormentas 

tropicales, ciclones, tifones, huracanes, tornados, tormentas de nieve, 
terremotos, actividad volcánica, derrumbes, maremotos, tsunamis, 
inundaciones, daños o destrucciones por relámpagos, sequías. 

 
(f) Acto de sabotaje o piratería. 
 
(g) Explosión, incendio o destrucción de máquinas, equipamiento, fábricas, y de 

cualquier tipo de instalación, falla prolongada del transporte, las 
telecomunicaciones o la corriente eléctrica. 

 
(h) Disturbios laborales regional o nacional, tales como boicot, huelga, paro, 

huelga pasiva, congestionamiento o cierre de puertos, aeropuertos y/o 
aduanas, toma de fábricas o instalaciones. 

 
(i) La imposibilidad de obtener tales licencias o permisos señalados en el Articulo 

9.1. 
 
 
Consecuencias de la Fuerza Mayor 
 
56.4 La Parte en cuyo favor la invocación de esta cláusula resulte procedente, de 

conformidad con el Párrafo 56.6, será liberada de su deber de efectuar las 
obligaciones estipuladas en las presentes Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras a partir del momento en que el impedimento ocasione el 
incumplimiento o, independientemente de si la notificación del mismo se efectúa sin 
o con retraso, a partir del momento en que la notificación del mismo sea del 
conocimiento de la otra Parte. 

 
56.5 La Parte cuya invocación de esta cláusula resulte procedente, de conformidad con el 

Párrafo 56.6, será liberada de toda responsabilidad por daños u cualquier otro 
recurso contractual por incumplimiento de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras a partir del momento estipulado en el Párrafo 56.6. 
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56.6 Cuando el efecto del impedimento o acontecimiento invocado sea temporal, las 

consecuencias estipuladas en los párrafos 56.4 y 56.5 aplicarán sólo en la medida y 
siempre que el impedimento o acontecimiento mencionado impida a la Parte que 
invoque la aplicación de esta Cláusula la realización de sus deberes contractuales. 

 
56.7 Cuando esta Cláusula aplique, la Parte que invoque la presente Cláusula tendrá la 

obligación de notificar a la otra Parte tan pronto como el impedimento o 
acontecimiento mencionado deje de impedir la realización de sus deberes 
contractuales. 

 
56.8 La Parte que invoque la presente Cláusula tendrá la obligación de emprender todas 

las medidas posibles para limitar el efecto del impedimento o acontecimiento 
mencionado durante la realización de sus deberes contractuales. Cuando la duración 
del impedimento mencionado de conformidad con la Cláusula 56.1 de la presente o 
del acontecimiento mencionado de conformidad con la Cláusula 56.3 del presente 
prive sustancialmente a cualquiera de las Partes de aquello a lo que tienen derecho 
de esperar de acuerdo a las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras, las Cláusulas 56.13 y 56 14 se aplicarán salvo que se acuerde lo 
contrario. 

 
Revisión del Programa de Obra y de las Fechas Contractuales 
 
56.9 Cualquier período de tiempo especificado en las presentes Condiciones del Contrato 

para la Ejecución de las Obras para el cumplimiento de una obligación deberá, si así 
lo solicita la Parte afectada, prolongarse adecuadamente de acuerdo al efecto del 
acontecimiento de Fuerza Mayor. 

 
Consulta sobre posibles medidas correctivas 
 
56.10 Las Partes deberán consultarse para desarrollar e implementar, en caso de ser viable, 

un plan de medidas correctivas y/o de medidas alternativas razonables para manejar 
el acontecimiento Fuerza Mayor y minimizar las pérdidas de cada Parte que éste 
ocasione. 

 
Aumento del Precio de las Obras 
 
56.11 Si las Obras sufrieran pérdidas o daños antes de la transferencia de riesgo y dicha 

pérdida o daño se debiera a una o más circunstancias de las que aparecen en la 
Cláusula 56.2 (a) a (i) y la Contratista no tuviera derecho a recibir cobertura por el 
seguro de transporte o el seguro de cobertura amplia para la construcción y erec-
ción, la Empleadora indemnizará completamente a la Contratista por dicha pérdida 
o daño a las Obras. 

 
56.12 En caso de retraso debido a un acontecimiento de Fuerza Mayor en el País y si la 

Empleadora desea que se continúen las Obras pero la Contratista ha incurrido o 
incurrirá en Costos, pérdidas, daños o gastos materiales por la continuación de 
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dichas Obras que no sean compensados completamente de otra forma, incluso por la 
Empleadora de conformidad con los términos de las presentes Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras o de otra manera, el Precio de las Obras 
deberá ajustarse de modo que la Contratista tenga sustancialmente la misma 
posición económica que hubiera tenido de no haber ocurrido el acontecimiento. 

 
Terminación opcional, pago y liberación 
 
56.13 Si cualquier acontecimiento de Fuerza Mayor ha evitado o impedido de manera 

grave el desempeño de una de las Partes por un periodo mayor a 100 días 
acumulativos a partir de la fecha de notificación de dicho acontecimiento de Fuerza 
Mayor, las Partes decidirán, previo que haya mediado consulta entre ellas, los 
términos para continuar las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras 
o para terminarlo por mutuo acuerdo. 

 
 
56.14 Si las Partes no fueran capaces de llegar a un acuerdo con respecto a dichos tér-

minos o con respecto a la terminación de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras por mutuo acuerdo dentro de los 120 días siguientes a la 
fecha de notificación del acontecimiento de Fuerza Mayor, cada Parte podrá dar por 
terminado las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras de 
manera inmediata por medio de notificación escrita a la otra Parte. Si las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras son terminadas, de 
conformidad con lo estipulado en esta Cláusula, las disposiciones del Capítulo 6 
(Precio de las Obras y Pago) se aplicarán y la Empleadora, previa consulta con la 
Contratista, determinará el valor del trabajo realizado y: 
 
(a) Las cantidades que deberán pagarse por cualquier trabajo realizado cuyo 

precio se encuentre estipulado en las presentes Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras. 

 
(b) El Costo de las Instalaciones y de los materiales solicitados para las Obras que 

la Contratista haya recibido o esté obligada a recibir en un futuro; dichas 
Instalaciones y dichos materiales serán propiedad de (y estarán bajo el riesgo 
de) la Empleadora cuando ésta los pague, y la Contratista los pondrá a 
disposición de la Empleadora. 

 
(c) Cualquier otro Costo o responsabilidad en la que la Contratista incurra dadas 

las circunstancias con la finalidad de completar las Obras. 
 
(d) El Costo razonable que resulte del retiro de las Obras Temporales y del 

Equipamiento de la Contratista del Sitio y la devolución de los mismos a las 
obras de la Contratista en su país (o a cualquier otro destino con un costo no 
mayor), y 
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(e) El Costo razonable que resulte de la repatriación del personal y/o despido o 
cancelación de los trabajadores de la Contratista relacionado con las Obras en 
la fecha de dicha Terminación, 

 
y emitirá un Certificado de Cantidad Debida y Pagadera de conformidad con la 
Cláusula 42 (Solicitud y procedimiento de Pago). 

 
 
Cláusula 57 - Suspensión y/o Terminación de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras 
 
Suspensión de las Obras o de una Sección de las Obras por parte de la Empleadora 
 
57.1 La suspensión de las Obras, de alguno de los Tramos de las Obras, o de alguna 

Sección es una de las facultades de la Empleadora que puede ejercer únicamente por 
fundada causa. La Empleadora puede instruir en cualquier momento a la Contratista 
que suspenda el avance de alguna Sección, de alguno de los Tramos de la Obra o de 
la totalidad de las Obras. Durante la suspensión y dadas las circunstancias, la 
Contratista tomará las medidas necesarias para proteger, almacenar y resguardar 
dicha parte de las Obras contra el deterioro, la pérdida o el daño. 

 
Suspensión por parte de la Contratista 
 
57.2 En caso de que la suspensión fuera necesaria para proteger las Obras o la seguridad 

de los trabajadores, la Contratista también podrá, previa notificación a la 
Empleadora, suspender las Obras en su totalidad, alguno de los Tramos de la Obra o 
alguna Sección. Durante la suspensión y dadas las circunstancias, la Contratista 
tomará las medidas necesarias para proteger, almacenar y resguardar dicha parte de 
las Obras contra del deterioro, la pérdida o el daño. 

 
Reembolso del Costo o pago en caso de suspensión 
 
57.3 Si la Contratista se demora y/o incurre en costos como resultado de la suspensión 

mencionada en la Cláusula 57.1 o en la Cláusula 57.2, la Contratista deberá notificar 
a la Empleadora y tendrá derecho al reclamo del reembolso de los Costos 
(incluyendo los costos por almacenamiento) generados por la suspensión. 
Asimismo, tendrá derecho al pago por las Instalaciones y/o por los materiales que 
no hayan sido entregados en el Sitio, si el trabajo en las Instalaciones o la entrega de 
las Instalaciones y/ o los materiales han sido suspendidos, asimismo, los efectos de 
la suspensión deberán ser considerados como una Variación tanto en el Precio de las 
Obras como en los Plazos de Recepción de la Obra y/o de los Tramos de la Obra. 
Este derecho corresponde al pago del valor de los Costos correspondientes a los 
trabajos, Subcontratistas, desmovilización. Instalaciones y/o materiales a la fecha de 
la notificación a la Empleadora, si: 
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(a) La Contratista ha indicado que las Instalaciones y/o los materiales son 
propiedad de la Empleadora;, señalándolo o de cualquier otro modo, y 

 
(b) La suspensión no se deba a una causa atribuible a la Contratista. 

 
La Empleadora deberá, si así lo solicita la Contratista, asumir la responsabilidad de 
proteger, almacenar, resguardar y asegurar dichas Instalaciones y/o materiales, y por 
los riesgos de pérdida o daños. 

 
 
Suspensión prolongada 
 
57.4 Si la suspensión mencionada en la Cláusula 57.1 ha permanecido por un periodo 

ininterrumpido mayor a 120 días o, si el periodo es interrumpido, mayor a 180 Días 
en total y la suspensión no se debe primordialmente a una causa atribuible a la 
Contratista, la Contratista podrá mediante notificación a la Empleadora requerir su 
consentimiento para proseguir en 28 Días. Si no se otorga el permiso en dicho lapso. 
la Contratista considerará la suspensión como una omisión por Variación de 
conformidad con la Cláusula 35 de la parte afectada de las Obras. Si dicha suspen-
sión afecta la totalidad de las Obras, la Contratista podrá dar por terminadas las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras de conformidad con las 
disposiciones sobre Terminación de la Cláusula 57.16 de esta Cláusula. 

 
 
57.5 Si la suspensión ha sido ocasionada por razones de las cuales la Contratista es 

responsable, las disposiciones de las cláusulas 57.1 a 57.4 no aplican. La Contratista 
no tendrá derecho a ninguna prórroga de los Plazos para la Recepción de la Obra de 
los Tramos de la Obra, de conformidad con la Cláusula 36.4 o a pagos adicionales 
relacionados con las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. 

 
Reanudación del trabajo 
 
57.6 Una vez recibido el permiso o la Instrucción de proseguir, la Contratista deberá, 

previa notificación a la Empleadora y conjuntamente con la Empleadora, examinar 
las Obras, las Instalaciones y materiales afectados por la suspensión. La Contratista 
deberá efectuar nuevamente la movilización con cargo a la Empleadora y como una 
Variación, y deberá reparar cualquier deterioro, Defecto o pérdida de las Obras, de 
las Instalaciones o materiales que haya sucedido durante la suspensión. 

 
57.7 Si la Empleadora ha asumido los riesgos y la responsabilidad por la suspensión de 

las Obras de conformidad con la Cláusula 57.3, los riesgos y la responsabilidad 
serán devueltas a la Contratista catorce 14 días (o dentro de cualquier otro periodo 
que sea acordado) después de haber recibido el permiso o la Instrucción de 
proseguir. 
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Suspensión o terminación por incumplimiento 
 
57.8 Cualquiera de las Partes podrá suspender la realización de las Obras o terminar el 

Contrato ante el incumplimiento sustancial de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras por la otra Parte. Las Notificaciones de suspensión de 
conformidad con la presente Cláusula deberán entregarse por lo menos 14 (catorce) 
días antes del primer día de suspensión. Las notificaciones de terminación deberán 
entregarse (haya o no habido una notificación de suspensión previa) por lo menos 
63 (sesenta y tres) días antes de la fecha de terminación. Cualquiera de las 
notificaciones arriba mencionadas será inefectiva si el incumplimiento ha sido 
remediado, o se han emprendido las medidas necesarias para remediarlo lo antes 
posible en dichas circunstancias. 

 
57.9 Los incumplimientos Sustanciales de la Empleadora incluyen pero no se limitan a: 
 

(a) Incumplir o negarse de manera persistente a cumplir las obligaciones de la 
Empleadora. 

 
(b) Instruir de manera regular la realización de Variaciones u ordenar una 

Variación importante sin admitir que el cambio o cambios son Variaciones. 
 
(c) No entregar, por cualquier razón, el Sitio o Secciones del mismo en el 

momento o momentos estipulados para la transferencia y/o no acordar una 
prórroga. 

 
(d) No tener acceso a los fondos necesarios para pagar las sumas acordadas para 

la Ejecución de las Obras en el momento en que sean o se vuelvan pagaderas, 
o 

 
(e) Obstaculizar o retrasar a la Contratista de manera persistente. 

 
57.10 Los incumplimientos Sustanciales de la Contratista incluyen pero no se limitan a: 
 

(a) No producir los documentos del Diseño de acuerdo al Programa de Obra más 
reciente que se haya acordado. 

 
(b) No proseguir de manera sustancial y persistente las Obras con la diligencia 

necesaria a pesar de al menos dos (2) advertencias después de treinta (30) Días 
de no haberlo hecho con respecto a las áreas de las Obras especificadas. 

 
(c) No haber alcanzado la Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de 

las Secciones después del período siguiente a que la cantidad máxima de 
Indemnización por Demora se haya aplicado y se le haya otorgado un tiempo 
razonable para corregir el retraso y haya incurrido en incumplimiento continuo 
a pasar de al menos dos (2) advertencias hechas después de treinta (30) días 
cada una. 
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57.11 Los incumplimientos Sustanciales por cualquiera de las Partes incluyen pero no se 

limitan a: 
 
(a) Sin el acuerdo tácito o explícito de la otra parte, dejar de pagar las sumas 

acordadas en para la Ejecución de las Obras en más de dos (2) ocasiones 
separadas y/o por más de treinta (30) días después de la fecha de pago. 

 
(b) No cumplir con elementos importantes de los dictámenes del Comité Mixto de 

Solución de Controversias o del Tribunal de Arbitraje. 
 
(c) Bancarrota o insolvencia o incapacidad de poder pagar las deudas cuando 

corresponde (salvo que dicha posición sea consecuencia de la falta de pago de 
la otra Parte). 

 
(d) No producir las garantías, fianzas o seguros requeridos por las Condiciones 

del Contrato para la Ejecución de las Obras en el momento especificado en 
ellas o dentro de un tiempo razonable después de dicho momento. 

 
57.12 A fin de no dar lugar a dudas, los incumplimientos menores de cualquiera de las 

Partes con el fin de seguir de manera estricta los procedimientos de Variación, los 
reclamos respecto a los procesos o los documentos de Diseño, de conformidad con 
las disposiciones de las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras, se consideran incumplimientos no sustanciales a las mismas. 

 
57.13 Cualquier notificación emitida con respecto a la presente Cláusula deberá estipular 

claramente en el borde superior de cada hoja de la notificación y en el título en caso 
de que sea enviada de manera electrónica, que se emite de conformidad con la 
Cláusula 57 si se refiere a una suspensión, terminación o a ambas. Además de ser 
entregadas por cualquier otro medio, las notificaciones deberán entregarse por 
correo certificado o personalmente con una nota de acuse de la recepción del 
documento o con un recibo. 

 
57.14 Cualquier parte que haya sido notificada respecto a una terminación tendrá la 

oportunidad de subsanar el incumplimiento dentro de un tiempo razonable. Para 
fines de esta Cláusula y salvo que se acuerde lo contrario, un plazo mínimo de 30 
Días después de la recepción de la notificación será considerado razonable. 

 
 
Consecuencias de la Terminación 
 
57.15 En todos los casos de terminación de las Condiciones del Contrato para la Ejecución 

de las Obras por cualquier método, incluyendo los estipulados en esta Cláusula, la 
limitación y exclusión de las disposiciones de responsabilidad de las presentes 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras se seguirán aplicando. 
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57.16 Si la Contratista termina las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 

Obras de conformidad con esta Cláusula, tendrá derecho a la valuación estipulada 
en la Cláusula 56.14 del presente, y a reclamar daños por ganancia pérdida (en caso 
de que haya) por los costos de construcción de la totalidad de las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras. 

 
57.17 Si la Empleadora termina las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 

Obras de conformidad con esta Cláusula, la Contratista tendrá derecho a exigir el 
cumplimiento de las Cláusulas 56.14 (a) y (b) pero no de las Cláusulas 56.14 (c), d) 
o (e). Además de transferir el título y riesgo de las Instalaciones, materiales y 
Equipamiento de la Contratista por los que la Empleadora ha pagado, la Empleadora 
tendrá derecho a recuperar los costos adicionales en los que se haya incurrido al 
completar las Obras. 

 
57.18  Además, la Empleadora tendrá derecho a utilizar todo el Equipamiento de la 

Contratista en el Sitio a la fecha de terminación, y se considerará, por haber 
terminado las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras de 
conformidad con esta Cláusula, que la Contratista le ha otorgado el derecho y la 
licencia gratuita para utilizar dicho Equipamiento hasta que las Obras se completen. 
La Empleadora tendrá derecho a utilizar libremente los insumos y artículos 
perecederos que hayan permanecido en el Sitio y no se hará responsable de los 
daños por el uso normal, depreciación o deterioro del Equipamiento de la 
Contratista y de los insumos restantes serán puestos a disposición de la Contratista. 

 
Capítulos que siguen vigentes después de la terminación. 
 
57.19 Sin afectar la naturaleza permanente de cualquier otro término de las presentes 

Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras e independientemente de 
cualquier otra disposición de las mismas o de las leyes aplicables, se conviene y 
entiende que los Capítulos 9, 10, 11,12 y 13 de las presentes Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras, seguirán vigentes después de cualquier 
terminación o presunta terminación o elusión de las Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras, cualesquiera que sean las circunstancias que surjan. 

 
57.20 A fin de no dar lugar a dudas, las disposiciones de la presente Cláusula excluirán de 

cualquier derecho de suspensión y/o terminación (incluyendo el derecho de 
rescisión) que de otro modo sería posible de acuerdo con la ley vigente. 

 
CAPÍTULO 11: SEGUROS 
 
Cláusula 58 - Seguros 
 
Seguros de Obras 
 
58.1 Todo lo expuesto en el presente capitulo respecto a seguros será de aplicación para 

la Fase de Ejecución de las Obras. 
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La Contratista se encargará de efectuar y mantener por cuenta propia la cobertura de 
seguros tal como se especifica en las cláusulas 58.2, 58.3 y 58.6. Proporcionará 
términos y condiciones conforme a aquellos establecidos razonablemente en el 
mercado de seguros y adquiridos habitualmente por contratistas en proyectos simi-
lares en lo que respecta al tamaño, tecnología y ubicación del proyecto. Los 
contratos de cobertura se celebrarán con aseguradoras o reaseguradoras que sean 
responsables a nivel financiero y que resulten razonablemente aceptables para la 
otra Parte. 

 
Seguros de Carga Marítima 
 
58.2 Se mantendrán seguros de carga marítima por un valor no inferior al 110% del valor 

CIF de las Instalaciones para cubrir daño o pérdida de las Obras durante su 
transportación por medio de vehículos de cualquier clase desde cualquier almacén 
en el mundo hasta e incluyendo la llegada y descarga en el almacén en el Sitio. Esta 
cobertura no será inferior a lo estipulado en las condiciones de cobertura amplia del 
Institute of London Underwriters, conocidas a nivel internacional, siempre y cuando 
los riesgos de guerra se consideren a tasa base y el deducible no sea mayor que la 
cantidad por incidencia especificada en el Contrato, si es el caso. 

 
Seguros de Cobertura Amplia para Construcción/Instalación 
 
58.3 Los Seguros de Cobertura Amplia para Construcción/Instalación deberán 

proporcionar cobertura amplia por daño o pérdida de las Obras por una cantidad no 
inferior al costo total de restablecimiento, sujeto a los sublimites que sean 
razonables a nivel comercial, y con las exoneraciones requeridas habitualmente en 
el mercado de seguros, tales como la exoneración por riesgo de terrorismo. Estos 
seguros deberán cubrir cualquier actividad en el Sitio posterior a la llegada de las 
Instalaciones al Sitio, incluyendo el almacenamiento en el Sitio o cerca de éste, así 
como la construcción, la instalación, el ensamblaje, la puesta en marcha y las 
Pruebas de Aceptación efectuadas hasta el momento de expedición del Certificado 
de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las Secciones. 

 
58.4 La Contratista mantendrá estos seguros para proporcionar cobertura durante el Plazo 

para Corregir Defectos por daño o pérdida por los que sea responsable la Contratista 
a raíz de cualquier causa derivada de las actividades de Sitio previas a la expedición 
del certificado de Recepción de la Obra, de los Tramos de la Obra y/o de las 
Secciones, y por daño o pérdida causados por la Contratista o sus Subcontratistas en 
el curso de cualquier otra operación relacionada con las Obligaciones de corregir 
Defectos. 

 
58.5 Las condiciones de la póliza deberán cumplir con el estándar internacional y 

deberán contener todas las condiciones y aprobaciones que sean habituales en el 
mercado de seguros. También deberá cubrirse el daño o pérdida de las Obras 
causados por diseño, material o mano de obra defectuosos (conforme a lo 
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establecido en las Cláusulas de Diseño LEG 2/96 o Munich Re Endorsement 200, 
conocidas a nivel internacional). La reducción general en dicha póliza no deberá 
exceder la cantidad por incidencia especificada en el Contrato, si es el caso. 

 
Seguros para Equipamiento de la Contratista 
 
58.6 Los seguros para Equipamiento de la Contratista proporcionarán cobertura amplia 

por daño o pérdida del Equipamiento de la Contratista por una cantidad no inferior 
al valor total de reemplazo, durante cualquier actividad en el Sitio, incluyendo la 
entrega en el Sitio. 

 
 
Requisitos Generales para las Cláusulas 58.2 a 58.5 - Seguros de Obras 
 
58.7 A menos que se especifique lo contrario, la Contratista se encargará de efectuar y 

mantener la cobertura de seguros tal como se establece en las cláusulas 58.2 a 58.5 a 
nombre de la Empleadora y la Contratista de manera conjunta asegurará la renuncia 
al recurso legal por parte de las aseguradoras contra las Partes aseguradas. 

 
 
Pruebas de los Seguros de Obras de la Contratista 
 
58.8 A petición de la Empleadora, la Contratista proporcionará los certificados de 

seguros o, si se le solicitan, las copias de las pólizas de seguros y las pruebas que 
evidencien que todas las primas han sido pagadas por la Contratista a más tardar 30 
días antes de que pudiera ocurrir cualquier riesgo en el caso de cada una de las 
pólizas de seguros que la Contratista está obligada a efectuar y mantener según lo 
estipulado en las cláusulas 58.2 a 58.7. 

 
Aplicación de medidas de seguros 
 
58.9 Cualquier medida de seguros comprendida en los Seguros de Obras estipulados en 

las cláusulas 58.2 a 58.6 deberá ser pagada por las aseguradoras directamente a la 
Parte que sufra el riesgo al momento del daño o pérdida y deberá aplicarse con-
forme a la reparación o rectificación del daño ocurrido. 

 
Otros seguros 
 
58.10  Además de los seguros de obras estipulados en las cláusulas 58.2 a 58.3, la 

Contratista deberá efectuar y mantener por cuenta propia, u ordenar a sus 
Subcontratistas que efectúen y mantengan por cuenta propia, la siguiente cobertura 
de seguros con aseguradoras acreditadas y autorizadas para operar en el País. 

 
58.11 Seguros de Responsabilidad de la Empleadora y Compensación para Trabajadores 

conforme a cualquier ley aplicable. Si la ley no prevé ninguna obligación a este 
respecto o sólo establece ciertos límites mínimos, la Contratista deberá ajustar las 
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condiciones de estos seguros de la manera y dentro de los límites en que un 
contratista prudente y responsable lo haría en las mismas circunstancias y dentro del 
mismo entorno. Estos seguros deberán mantenerse vigentes durante todo el tiempo 
que el personal asista en las Obras del Sitio. 

 
58.12 Seguros de Responsabilidad Automovilística en el País conforme a cualquier ley 

aplicable. Si la ley no prevé ninguna obligación a este respecto o sólo establece 
ciertos límites mínimos, la Contratista deberá ajustar las condiciones de estos 
seguros de la manera y dentro de los límites en que un contratista prudente y 
responsable lo haría en las mismas circunstancias y dentro del mismo entorno. 

 
58.13 Seguros de Cobertura Amplia por Responsabilidad de Terceros para cubrir la 

responsabilidad legal de la Contratista con un límite de indemnización no inferior a 
un millón de euros (o su equivalente en otra moneda) por incidencia y a dos 
millones de euros (o su equivalente en otra moneda) en el agregado, a menos que se 
especifique lo contrario. 

 
Pruebas de Otros Seguros de la Contratista 
 
58 14 A petición de la Empleadora, la Contratista proporcionará pruebas a la Empleadora 

de que los otros seguros de la Contratista están en orden y de que todas las primas 
han sido pagadas por la Contratista a más tardar 30 días después de tal petición de la 
Empleadora. 

 
Seguros de las Subcontratistas 
 
58.15 Las subcontratistas de la Contratista podrán efectuar y mantener cualquier tipo de 

seguro solicitado por la Contratista según lo estipulado en las Cláusulas 58.10 a 
58.13 (Otros Seguros) con condiciones y límites que sean razonables para tales 
Subcontratistas con respecto a su participación en las Obras. No obstante, la 
Contratista será responsable de que sus Subcontratistas cumplan con las 
disposiciones correspondientes. 

 
Seguros de la Empleadora 
 
58.16 La Empleadora mantendrá vigente un seguro de propiedad de cobertura amplia, que 

incluya cobertura por avería de maquinaria, que cubra todos los bienes reales y 
personales de la Empleadora y que, a partir de la fecha de Recepción de la Obra, de 
los Tramos de la Obra y/o de las Secciones, cubra también las Obras. Proporcionará 
términos y condiciones conforme a aquellos establecidos razonablemente en el 
mercado de seguros y adquiridos habitualmente por los dueños de proyectos 
similares en lo que respecta al tamaño, tecnología y ubicación del proyecto Los 
contratos de cobertura se celebrarán con aseguradoras o reaseguradoras que sean 
responsables a nivel financiero y que resulten razonablemente aceptables para la 
otra Parte. 
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58.17 La Empleadora garantizará que el seguro descrito en la Cláusula 58.16 prevalecerá 

sobre cualquier seguro adquirido por la Contratista y que se designará a la 
Contratista y sus Subcontratistas como asegurados adicionales. Asimismo, 
garantizará la exención de subrogación por parte de la aseguradora con respecto a 
daños o pérdidas derivados de las actividades en Sitio de la Contratista que se lleven 
a cabo según las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. Las 
cantidades deducibles de los seguros que serán proporcionadas por la Empleadora 
no deberán exceder aquellas habitualmente aseguradas por los empleadores de 
proyectos similares en lo que respecta al tamaño, tecnología y ubicación del 
proyecto al momento de la adquisición, y en ningún caso deberán ser mayores a 
cincuenta mil Euros € 50,000.00. 

 
58.18 A petición de la Contratista, la Empleadora proporcionará a la Contratista un 

certificado relativo al seguro de cobertura amplia de bienes y avería de maquinaria. 
Asimismo, la Empleadora deberá notificar a la Contratista con treinta días de 
anticipación sobre cualquier cancelación o modificación material en dicha póliza. 

 
 
Disposiciones Generales - Cumplimiento de las Condiciones de las Pólizas 
 
58.19 En el caso de todas las pólizas de seguros que cada una de las Partes está obligada a 

efectuar y mantener, la parte encargada del seguro será responsable de proporcionar 
en forma apropiada y completa toda la información solicitada por las aseguradoras, 
y deberá cumplir con todos los requisitos y condiciones de dichas pólizas de 
seguros. 

 
Condiciones de Modificación de las Pólizas 
 
58.20 Ninguna de las Partes podrá hacer ninguna modificación ni alteración a las 

condiciones de las pólizas de seguros que dicha Parte está obligada a efectuar y 
mantener sin haber notificado previamente a la otra Parte de tales modificaciones o 
alteraciones y sin haber recibido la aprobación de la otra Parte en los casos en que 
los derechos o intereses de la otra Parte pudieran verse afectados por tales cambios 
o modificaciones. La Parte encargada de efectuar y mantener el seguro deberá 
notificar de forma oportuna a la otra Parte si cualquiera de las aseguradoras de la 
Parte encargada del seguro cancelara o alterara cualquier póliza de seguros por la 
cual los derechos o intereses de la otra Parte pudieran verse afectados. 

 
Cobertura de Seguros sin Efecto en Responsabilidades 
 
58.21 Nada de lo estipulado en esta Cláusula limita las obligaciones o responsabilidades 

de la Contratista o de la Empleadora con respecto al resto de las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras, y nada de lo estipulado en esta Cláusula 
deberá interpretarse con objeto de incrementar las limitaciones de responsabilidad 
en el Contrato. Cualquier cantidad no asegurada o no recuperada de las 
aseguradoras deberá ser cubierta por la Contratista y/o la Empleadora conforme a 
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sus obligaciones o responsabilidades. Sin embargo, si la Parte encargada del seguro 
no cumple con su obligación de efectuar y mantener vigente una cobertura de 
seguros que está obligada a efectuar y mantener según lo estipulado en las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y la otra Parte no aprueba 
la omisión ni efectúa la cobertura de seguros relevante que corresponda a dicha 
omisión, cualquier cantidad de dinero que debería recuperarse por este seguro 
deberá ser pagada a la Parte encargada del seguro. 

 
Mitigación de Daños 
 
58.22  La Empleadora y la Contratista reconocen que en caso de daño ambas Partes de-

berán realizar su mayor esfuerzo para mitigar el daño. En caso de que las Obras se 
vean dañadas, independientemente de la obligación precedente de mitigación, la 
Contratista deberá: (a) notificar oportunamente a la Empleadora; (b) tomar todas las 
medidas necesarias para preservar cualquier artículo dañado, y abstenerse de 
limpiar, destruir, desechar o intentar modificar o mover innecesariamente cualquier 
parte relacionada directamente con el daño (excepto en la medida en que ello sea 
necesario razonablemente para mitigar el daño y/o para asegurar la seguridad del 
personal); y (c) cooperar y participar en cualquier inspección realizada por cualquier 
ajustador de seguros en la medida en que ello sea posible en el periodo posterior a la 
incidencia del daño. 

 
Preeminencia de las Condiciones de las Pólizas sobre las descripciones de este capitulo 
 
58.23 La cobertura a que se hace referencia en esta Cláusula 58 estará establecida en su 

totalidad en las pólizas de seguros correspondientes. Las descripciones de dichas 
pólizas que aparecen en estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras no pretenden ser exhaustivas, ni alterar o modificar cualquier disposición 
contenida en las pólizas. En caso de conflicto entre las pólizas de seguros y las 
descripciones que aparecen en estas Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras, las disposiciones de las pólizas de seguros tendrán preeminencia. 

 
Deducible de Seguros 
 
58.24 En caso de daño o pérdida de las Obras causado por cualquiera de los siguientes 

riesgos, la Empleadora cubrirá los deducibles de los seguros de cobertura amplia de 
carga marítima o de construcción/instalación: 

 
(a) Todos los riesgos derivados de las condiciones climáticas, del suelo o del 

subsuelo, incluyendo, sin limitación, la contaminación preexistente en el Sitio 
y/o condiciones climáticas poco comunes. 

 
(b) Todos los riesgos derivados de las acciones de los empleados y/o agentes de la 

Empleadora, incluyendo sus demás contratistas, y el personal de operaciones 
del Metro. 
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(c) Todos los riesgos derivados del Diseño, materiales o especificaciones de la 
Empleadora, y 

 
(d) Todos los demás riesgos que la Empleadora ha aceptado como riesgos de la 

Empleadora según lo estipulado en las presentes Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras. 

 
En todos los otros casos, la Contratista deberá cubrir los deducibles de los seguros 
antes mencionados. 

 
 
CAPITULO 12: DISPOSICIONES VARIAS 
 
Cláusula 59 – Confidencialidad 
 
59.1 En lo que respecta a la información técnica y de negocios que cada una de las Partes 

reciba de la otra Parte, y en los casos en que la Parte que proporciona la información 
expresamente especifique el carácter confidencial de dicha información o cuyo 
carácter confidencial pueda asumirse con base en las circunstancias en que se 
proporcionó la información, las Partes podrán emplear dicha información 
únicamente para los propósitos que ésta fue proporcionada, la manejarán como si se 
tratara de sus propios secretos de negocios, y no la proporcionarán ni la harán 
disponible a terceros, a menos que la información técnica o de negocios en cuestión: 
 
(a) Esté disponible a nivel general en fuentes públicas o del dominio público. 
 
(b) Haya sido proporcionada en cualquier momento por cualquier tercero sin 

obligación de confidencialidad hacia la otra Parte. 
 
(c) Haya sido desarrollada de forma independiente por la Parte que recibe la 

información sin basarse en la información confidencial de la otra Parte o haya 
sido del conocimiento de la Parte que recibe la información antes de que ésta 
fuera revelada por la otra Parte y todo ello sea comprobable, o 

 
(d) Deba ser revelada a terceros para efectos de la ejecución de las presentes 

Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, siempre y cuando 
dichos terceros sean o se vuelvan objeto de una obligación de confidencialidad 
equivalente. 

 
59.2 Independientemente de las disposiciones de la presente Cláusula, cualquier Parte 

podrá revelar cualquier información confidencial en la medida en que ello sea 
necesario para cumplir cualquier ley, norma o disposición, cualquier orden, decreto, 
citatorio, fallo, resolución legal, o cualquier otro proceso similar de cualquier corte, 
tribunal, tribunal de arbitraje o instrumento gubernamental, o de cualquier bolsa de 
valores. Antes de que tal información sea revelada, la Parte que proporciona la 
información deberá, en la medida de lo posible, notificar por escrito a la Parte que 
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inicialmente reveló la información con respecto a cualquier solicitud de ese tipo, de 
manera que la Parte que inicialmente reveló la información pueda obtener una orden 
de protección o tomar cualquier otra medida apropiada. La Parte que proporciona la 
información deberá cooperar para minimizar la revelación de información 
confidencial y deberá aunarse a cualquier esfuerzo de la Parte que busca proteger la 
información para obtener un tratamiento privado y confidencial por parte del tercero 
a quien se revela la información confidencial, o para obtener órdenes de protección 
que limiten la diseminación y el uso de la información confidencial. Nada de lo aquí 
estipulado impedirá que cualquiera de las Partes oponga objeciones legítimas a las 
normas, disposiciones u órdenes que exijan la revelación de información 
confidencial. 

 
59.3 La obligación de confidencialidad antes mencionada también se aplicará a los 

contenidos de las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 
Obras. 

 
59.4 La obligación de confidencialidad creada por esta Cláusula continuará por un 

periodo de cuatro años después de la Aceptación Definitiva. 
 
59.5 Las publicaciones de cualquier tipo que cualquiera de las Partes realice y que se 

refieran a las Obras requerirán la aprobación escrita por anticipado de la otra Parte. 
Dicha aprobación no podrá ser negada sin razones suficientes. 

 
59.6 No obstante la obligación de confidencialidad dispuesta anteriormente la Contratista 

estará autorizada a revelar a cualquier cesionario a tenor de lo dispuesto en el 
Artículo 64, institución de crédito de exportación y/o sus agentes respectivos, y a 
otros aseguradores de riesgo privados alguno y toda la información confidencial, de 
ser requerido bajo los términos y condiciones de una cobertura ECA o cobertura de 
riesgo privada en relación al Proyecto. 

 
Cláusula 60 - Cohecho, Obsequios. Incentivos o Recompensas 
 
60.1 Por este medio las Partes garantizan, atestiguan y avalan que, a la fecha, ninguna de 

las Partes ni sus agentes, funcionarios o cualquier tercero en su nombre ha ofrecido, 
dado, pedido, solicitado o aceptado ninguna forma de cohecho, obsequio, incentivo 
o recompensa pecuniaria o cualquier otra ventaja de cualquier tipo (ni insinuado o 
dado a entender que harían o podrían hacer tal cosa en el futuro) de ninguna manera 
relacionada con el Contrato o con cualquier otro contrato entre las Partes (o 
cualquier Parte relacionada). 

 
60.2 Las Partes se comprometen, en todo momento durante el curso del Contrato y en 

adelante, a cumplir y garantizar que sus agentes, empleados y funcionarios cumplan 
con la versión más reciente de las Disposiciones de la Cámara de Comercio 
Internacional para combatir la extorsión y el cohecho en las transacciones 
internacionales, que se incorporan al Contrato como si estuviesen escritas en el 
presente en su totalidad. 

 



-108- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
60.3 Con el fin de evitar cualquier duda, las Partes confirman específicamente que el 

Comité Mixto de Solución de Controversias tendrá la facultad de determinar las 
consecuencias civiles de cualquier presunto incumplimiento de esta cláusula, con la 
correspondiente exoneración de los tribunales locales (no penales) del país. 

 
60.4 Independientemente de cualquier ley aplicable, los fraudes u otras conductas 

ilegales no eximirán a ninguna de las Partes de las responsabilidades del Contrato a 
menos que tal conducta prive a la otra Parte del beneficio total del Contrato como 
resultado de la acción denunciada, y siempre y cuando la parte quejosa haya puesto 
término al Contrato según lo estipulado en la Cláusula 57. 

 
Cláusula 61 – Integridad, Divisibilidad y Modificaciones a las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras 
 
Integridad de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras 
 
61.1 Las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras constituyen el acuerdo 

íntegro entre las Partes con respecto al objeto de las Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras y reemplaza todas las comunicaciones, negociaciones y 
acuerdos (tanto escritos como orales) al respecto realizados por las Partes antes de 
la fecha de celebración de dichas Condiciones y que no hayan sido incorporados por 
escrito al texto de las mismas. 

 
Modificaciones a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras 
 
61.2 Cualquier modificación a las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las 

Obras deberá hacerse por escrito. Ninguna modificación ni acción por escrito de 
cualquiera de las Partes será efectiva para modificar las Condiciones del Contrato 
para la Ejecución de las Obras a menos que las Partes hayan acordado expresamente 
o reconocido en comunicaciones escritas entre ellas que las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras debería ser o ha sido modificado. 

 
61.3 En caso de que cualquier disposición o condición de las Condiciones del Contrato 

para la Ejecución de las Obras fuera prohibida o invalidada, tal prohibición o 
invalidación no afectará la validez o cumplimiento de cualquier otra disposición o 
condición de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras o su 
ejecución en una jurisdicción donde no sea prohibida o invalidada. Además, en la 
medida de lo posible, la disposición o condición será reemplazada mediante un 
acuerdo o mediante el Comité Mixto de Solución de Controversias por una 
disposición o condición válida o aplicable que provea el mismo resultado o uno 
similar. 

 
61.4 Ninguna de las Partes renuncia a los derechos que le confiere estas Condiciones del 

Contrato para la Ejecución de las Obras por abstenerse de ejercerlos. 
 

 



-109- 
_________________________________________________________________________ 
 
Alegato de Falta de Capacidad 
 
61.5 Cada una de las Partes garantiza que una vez que las obras hayan comenzado en el 

Sitio, no alegará que la persona o personas que suscribieron las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras en nombre de esa Parte carecían de la 
capacidad o autoridad para celebrar las Condiciones del Contrato para la Ejecución 
de las Obras, o que existió alguna otra causa formal de invalidación o incapacidad 
que afecta la validez o cumplimiento de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras. En particular, la falta real o presunta de autorizaciones o 
permisos de órganos gubernamentales o administrativos no excusará el 
incumplimiento de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras en 
que incurriera cualquiera de las Partes. 

 
61.6 Si alguna de las Partes que celebran las Condiciones del Contrato para la Ejecución 

de las Obras no posee personalidad jurídica propia conforme a las leyes que rigen su 
estatuto, la definición de Parte obligada por estas Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras incluye a cualquier organización de la que esta sea parte y 
que sí tenga una personalidad jurídica propia. 

 
Renuncia a Inmunidad Soberana y Privilegios Similares 
 
61.7 Por este medio las Partes que celebran las presentes Condiciones del Contrato para 

la Ejecución de las Obras renuncian a cualquier inmunidad soberana o inmunidad de 
ejecución o embargo. Se reconoce que las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras constituyen una transacción comercial sujeta al derecho 
internacional y que los órganos gubernamentales o estatales que celebran el presente 
contrato lo hacen con la intención de cumplir con las Condiciones del Contrato para 
la Ejecución de las Obras según lo estipulado en sus condiciones, y por ende 
renuncian a cualquier inmunidad soberana, inmunidad de embargo, o privilegios del 
derecho administrativo que en otras circunstancias podrían haberles sido aplicados. 

 
 
Cláusula 62 - Responsabilidad Solidaria 
 
62.1 Si cualquiera de las Partes forma (según las leyes aplicables) una sociedad, con-

sorcio, asociación u otro grupo no incorporado de dos o más personas, 
independientemente de la manera en que se describa: 
 
(a) Se considerará responsables a estas personas de manera conjunta y por 

separado con respecto a la otra Parte para efectos del cumplimiento 
contractual, y 

 
(b) Estas personas deberán notificar a la otra Parte quién es el líder que tendrá la 

facultad de establecer la comunicación de dicha Parte con cada una de estas 
personas. 
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62.2 Ninguna de las Partes de este Contrato ni los miembros del grupo no incorporado 

descrito en la Cláusula 62.1 podrá modificar su estado legal o librarse de la 
responsabilidad legal por las obligaciones que el Contrato le confiere sin la 
autorización por escrito de la otra Parte. 

 
Cláusula 63 - Notificación y Responsabilidad de Subcontratistas, y Cesión de 
Obligaciones a Subcontratistas 
 
63.1 Ninguna de las Partes podrá subcontratar las Condiciones del Contrato para la 

Ejecución de las Obras en su totalidad sin el conocimiento y la aprobación de la otra 
Parte. Cada una de las Partes será responsable por los actos u omisiones de sus 
Subcontratistas, agentes o empleados durante el cumplimiento contractual como si 
se tratara de los propios actos u omisiones de la Parte. 

 
63.2 En caso de ser acordado por las Partes en la Fecha Contractual, o en caso de que la 

Subcontratista sea mencionada en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras, la Contratista notificará a la Empleadora con antelación no menor a 28 
días: 

 
(a) La designación prevista de una Subcontratista, con información 

razonablemente detallada respecto a la categoría de trabajo, que deberá incluir 
la experiencia laboral relevante, y 

 
(b) El comienzo de trabajo previsto de la Subcontratista en el Sitio. 

 
63.3 Excepto en los casos expresamente señalados en las presentes Condiciones del 

Contrato para la Ejecución de las Obras, ninguna de las Partes tendrá ningún otro 
derecho en relación con la designación, condiciones de contratación, alcance de 
trabajo o cualquier otro aspecto de la labor de la Subcontratista. 

 
Cesión de obligaciones de la Subcontratista 
 
63.4 Si una Subcontratista ha asumido una obligación continua y sujeta a cesión con 

respecto a la Contratista por las Obras diseñadas o ejecutadas, o por las 
Instalaciones, los materiales o servicios proporcionados por esa Subcontratista, y si 
la obligación se prolonga luego de la expiración del último Plazo para Corregir 
Defectos, la Contratista deberá, a la fecha de expiración del último Plazo para 
Corregir Defectos, y si se le solicita que lo haga, ceder el beneficio de dicha 
obligación a la Empleadora durante el resto del plazo por expirar. Cualquier cesión 
de ese tipo correrá por cuenta y costo de la Empleadora. 

 
Cláusula 64 - Cesión de las obligaciones de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras por cualquier Parte 
 
64.1 Ninguna de las Partes podrá, sin la aprobación expresa por escrito de la otra Parte, 

que no podrá ser negada sin razones suficientes, ceder a cualquier tercero las 
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Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras o alguna parte del mismo o 
cualquier derecho, beneficio, obligación o interés que se deriven de éste, excepto en 
caso de que ambas Partes acepten ceder, ya sea completamente o por medio de 
cobro, cualquier cantidad de dinero que le sea pagadera, o que pueda volverse 
pagadera según lo estipulado en las Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras. No obstante lo anterior, la Contratista no requerirá el consentimiento 
dado por escrito a que se refiere en esta cláusula, si una cesión de estas Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras es hecha a cualquiera de sus subsidiarias 
o filiales, o en el caso de que la Contratista sea un consorcio, las subsidiarias o 
filiales de cualquiera de los miembros de dicho consorcio. La Empleadora podrá 
solicitar a la Contratista evidencia de que se trata de una subsidiaria o de una filial. 

 
64.2 La subcontratación no se considera como cesión. 
 
64.3 No obstante lo anterior y a fin de hacer uso de la ventaja de crédito de exportación o 

seguro privado, la Contratista tendrá derecho, sin la exigencia de obtener cualquier 
consentimiento de la Empleadora, en cualquier momento, a adjudicar en todo o en 
parte alguno o todos los derechos y obligaciones incluso, pero no limitado, a la 
cesión de sus acciones de cobro contra la Empleadora bajo o en relación a las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras a su casa matriz y/o filiales 
o subsidiarias, o en el caso de que la Contratista sea un consorcio, las casas matrices 
y/o filiales y subsidiarias de cualquier miembro del consorcio (cada casa matriz y/o 
filial o subsidiaria siendo un Cesionario Permitido). La Contratista o el Cesionario 
Permitido (según sea el caso) tendrán, en cualquier momento, derecho a adjudicar 
tal derecho o reclamación de la ECA o un asegurador de riesgo privado, de ser así 
requerido en las condiciones generales de tal agencia o asegurador. 

 
Cláusula 65 - Comunicaciones, incluyendo Notificaciones y Autorizaciones 
 
65.1 En los casos en que estas condiciones estipulen la emisión de aprobaciones, 

certificados, autorizaciones, notificaciones o solicitudes, estas comunicaciones 
serán: 

 
(a) Realizadas por escrito y entregadas en persona (contra recibo), enviadas por 

correo o por mensajero, o transmitidas por fax, correo electrónico con acuse 
de recibo, o mediante cualquier otro sistema de transmisión electrónica o 
almacenamiento de información empleado por las Partes (con acuse de 
recibo), y 

 
(b) Entregadas, enviadas o transmitidas a la dirección de recepción de 

comunicaciones del destinatario, según se estipula en las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras o según el uso habitual. Sin embargo: 
 
(i) Si el destinatario proporciona un nuevo domicilio, las comunicaciones de 

ese momento en adelante deberán ser entregadas según corresponda, y 
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(ii) Si el destinatario no especifica lo contrario al momento de solicitar una 
aprobación o autorización, puede enviarse también al domicilio desde el 
cual se emitió la solicitud. 

 
65.2 Las aprobaciones, certificados, autorizaciones, notificaciones y resoluciones no 

podrán ser negadas o retenidas sin razones suficientes por ninguna de las Partes. 
 
65.3 Cualquier notificación u otra comunicación enviada por correo, fax, correo 

electrónico o entregada en persona se considerará recibida: 
 
(a) En caso de entrega en persona o por mensajero, cuando sea recibida contra 

recibo.  
 
(b) En caso de fax o correo electrónico (con solicitud de confirmación de 

recepción), cuando éste haya sido enviado a la dirección correcta, el siguiente 
día laboral local luego de la transmisión, o 

 
(c) En caso de correo registrado con acuse de recibo, a las 11 a.m. de la fecha de 

recepción. 
 

En los casos en que la entrega en persona, por mensajero o por fax ocurra después 
de las 6 p.m. de un día laboral, o en un día que no sea día laboral, se considerará que 
la entrega ocurrió a las 9 a.m. del siguiente día laboral. Las referencias a la hora en 
esta cláusula se refieren a la hora local del país del destinatario previsto. 

 
65.4 Para efectos de las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras, 

excepto en los casos en que el contexto requiera lo contrario: 
 
(a) Las Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras y el lenguaje son 

neutrales con respecto al género. 
 
(b) Las palabras que Indican el singular también incluyen al plural y las palabras 

que indican el plural también incluyen al singular. 
 
(c) Las disposiciones que incluyen las palabras "acuerdo’' y “acordar" se refieren 

a un acuerdo realizado por escrito o que consta por escrito (antes o después del 
acuerdo). 
 

(d) “Escrito” o "por escrito” significan escrito a mano, escrito a máquina, impreso 
o realizado con medios electrónicos, y que resulte en un registro con una firma 
electrónica o acuse de recibo. 
 

(e) Para la interpretación de las presentes Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras, los encabezados de cada capítulo, Cláusula y demás 
secciones deben incluirse en el texto de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras, y 
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(f) Todas las notificaciones, autorizaciones, determinaciones y certificados, según 

lo estipulado en las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras, indicarán la(s) Cláusula(s) de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras por las que se rigen. 

 
 
CAPÍTULO 13: RECLAMACIONES, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 
ARBITRAJE 
 
 
Cláusula 66 - Recursos exclusivos - Todas las reclamaciones de todo tipo deberán ser 
determinadas de acuerdo a estas disposiciones 
 
Reclamaciones de cualquiera de las Partes 
 
66.1 Todas las reclamaciones, diferencias o controversias de cualquier tipo que se 

relacionen o se deriven de cualquier forma de las Condiciones del Contrato para la 
Ejecución de las Obras, incluyendo, sin limitación, su funcionamiento, 
incumplimiento, incumplimiento de deberes civiles o estatutarios, hechos ilícitos 
(delictivos) o fraude que se originen durante el curso de las Condiciones del 
Contrato para la Ejecución de las Obras ("reclamaciones") deberán ser resueltas o 
resolverse en principio por medio de los procedimientos establecidos en las 
presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras. 
 

66.2 Por este medio las Partes se comprometen a establecer un Comité Mixto de 
Solución de Controversias ("CMSC") conforme a las normas del Consejo de 
Controversias de la Cámara de Comercio Internacional vigentes a la Fecha 
Contractual (las "Normas"), y que se consideran incorporadas a las presentes 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras por referencia. Por lo 
tanto, el CMSC posee la facultad y se espera que decida en cuanto a todas las 
reclamaciones, diferencias o controversias, incluyendo cualquier cuestión o asunto 
relacionado con su existencia, validez o terminación. Se acepta que los términos 
empleados en esta cláusula poseen el mismo significado que tienen en las Normas. 
El CMSC contará con uno a tres miembros designados en las presentes Condiciones 
del Contrato para la Ejecución de las Obras o designados conforme a las Normas. El 
Comité Mixto de Solución de Controversias comprenderá a tres miembros y el 
asiento será Zurich, Suiza. No obstante lo anterior, las audiencias del CMSC podrán 
realizarse en Saint Maarten (parte neerlandesa de la isla de San Martín), u otro lugar 
que lleguen a elegir las Partes de mutuo acuerdo, quedando excluido cualquier 
norma de procedimiento que pudiera llegar a ser aplicable de conformidad con la 
legislación de dicho lugar. La lengua a ser usada será el español. 

 
66.3 Todas las reclamaciones deberán presentarse, en primera instancia, al CMSC según 

lo estipulado en las Normas. En el caso de cualquier controversia, el CMSC emitirá 
una Recomendación, a menos que las presentes Condiciones del Contrato para la 
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Ejecución de las Obras requiera un fallo, o a menos que las Partes acuerden que el 
CMSC deba emitir un Fallo. Asimismo, el CMSC deberá decidir emitir un fallo a 
solicitud de una de las Partes y de acuerdo con las Normas. 

 
66.4 Si cualquiera de las Partes no cumpliera con la Recomendación o con el fallo 

cuando se le solicite hacerlo conforme a las Normas, la otra Parte puede someter el 
caso de incumplimiento a un arbitraje según lo estipulado en las Normas de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional por parte de uno o más árbitros 
designados de acuerdo con las Normas de Arbitraje antes mencionadas. 

 
66.5 Si cualquiera de las Partes enviara un aviso a la otra Parte y al CMSC expresando su 

insatisfacción con respecto a una Recomendación o Fallo que cumpla con las 
Normas, o si el CMSC no emitiera la Recomendación o Fallo dentro del plazo 
estipulado en las Normas, o si el CMSC se disolviera conforme a las Normas, la 
controversia se dirimirá en última instancia conforme a las Normas de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio Internacional por medio de uno o más árbitros designados 
de acuerdo con las Normas de Arbitraje antes mencionadas. El asiento del arbitraje 
será Zurich, Suiza y la legislación vigente en Suiza será la ley aplicable. No 
obstante lo anterior, las audiencias del tribunal arbitral podrán realizarse en Sint 
Maarten (parte neerlandesa de la isla de San Martín), u otro lugar que lleguen a 
elegir las Partes de mutuo acuerdo, quedando excluido cualquier norma de 
procedimiento que pudiera llegar a ser aplicable de conformidad con la legislación 
de dicho lugar. La lengua a ser usada será el español. 

 
66.6 Hasta que la controversia se resuelva ya sea por arbitraje o por acuerdo entre las 

Partes, éstas permanecerán sin responsabilidades frente a cualquier Fallo, 
independientemente de si se ha expresado insatisfacción, a menos que las partes 
acuerden lo contrario. Cualquier cantidad de dinero que se acuerde o se ordene 
pagar deberá ser pagada de inmediato y sin demora por esperar la resolución pen-
diente o por cualquier otra causa. 

 
66.7 Por este medio cada una de las Partes asegura a la otra Parte contra cualquier costo 

o pérdida causados por el incumplimiento de las cláusulas 66.1 á 66.6 inclusive. 
 
 
Cláusula 67 - Disposiciones Complementarias con relación al Arbitraje 
 
67.1 Ningún tribunal de arbitraje podrá reabrir o revisar ningún fallo del CMSC que haya 

sido decretado definitivo y vinculante de acuerdo con las Normas, pero los 
tribunales de arbitraje podrán realizar adjudicaciones sumarias con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los fallos del CMSC, como se describe a continuación. 

 
67.2 Cualquier expresión de insatisfacción deberá especificar a qué parte del Fallo o 

Recomendación se refiere e impugna (en caso de existir elementos identificables en 
el Fallo) y qué partes del Fallo o Recomendación no se impugnan y por lo tanto 
permanecen en su carácter vinculante. Una vez que el plazo para presentar avisos de 
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insatisfacción haya terminado, ninguna de las Partes podrá alegar que un Fallo o 
elemento de algún Fallo no es vinculante, si ninguna de las Partes presentó una 
notificación de insatisfacción con respecto al Fallo o a cualquiera de las Partes de 
éste. 

 
 
Res judicata, arbitraje secuencial y efectos contractuales del CMSC 
 
67.3 Las disposiciones de los Fallos previos, si es que los hay, de un CMSC constituido 

según lo estipulado en las presentes Condiciones del Contrato para la Ejecución de 
las Obras, serán vinculantes en un CMSC posterior, así como en los Tribunales de 
Arbitraje en la medida en que los fallos hayan sido de carácter definitivo y 
vinculante. 

 
67.4 Ninguna de las Partes estará limitada en cuanto a arbitraje por los puntos de vista, 

pruebas o argumentos presentados ante el CMSC o por los motivos de insatisfacción 
expresados en la notificación de insatisfacción con respecto a un fallo del CMSC, en 
caso de que haya existido una notificación de este tipo. Cualquier determinación de 
un CMSC será admisible como prueba del arbitraje. 

 
67.5 Si se ha designado un Tribunal de Arbitraje y dicho Tribunal de Arbitraje no ha 

declarado el término de los procedimientos de acuerdo con las normas que rigen su 
funcionamiento, podrá presentarse ante dicho Tribunal de Arbitraje cualquier 
controversia que no haya recibido un fallo oportuno por parte del CMSC, o cuyo 
fallo no haya sido declarado definitivo o vinculante, según sea el caso. 

 
67.6 Luego de la Recepción de las Obras, las Partes podrán presentar reclamaciones 

directamente a arbitraje, lo cual queda enteramente a su discreción. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Edis Fernando Mateo Vásquez                       Antonio De Jesús Cruz Torres 

Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días  del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 700-16 que aprueba el Convenio de Línea de Crédito Metro de Santo 
Domingo, suscrito el 8 de abril de 2016, celebrado entre la República Dominicana, 
representada por el Ministro de Hacienda y el Banco Santander, S.A., en calidad de 
Agente, por un monto de EUR$42,012,926.41, para ser utilizado en el Proyecto de 
Extensión de la Línea II del Metro de Santo Domingo. G. O. No. 10867 del 20 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 700-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Línea de Crédito Metro de Santo Domingo, suscrito entre la 
República Dominicana y el BANCO SANTANDER, S.A. EN CALIDAD DE AGENTE, 
firmado en fecha 8 de abril de 2016, por un monto de EUR42,012,926.41. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Línea de Crédito Metro de Santo Domingo, suscrito 
el 8 de abril de 2016, entre la República Dominicana, representada por el señor SIMÓN 
LIZARDO MÉZQUITA, Ministro de Hacienda y el BANCO SANTANDER S.A., EN 
CALIDAD DE AGENTE, representado por SUSANA SEDANO NUÑEZ, Directora 
Ejecutiva y JUANA ISABEL GONZÁLEZ DAMEN, Vicepresidenta senior. Por un 
monto de hasta cuarenta y dos millones doce mil novecientos veintiséis euros con 41/100 
(EUR42,012,926.41) incluyendo el 100% de la prima de Seguro a la Exportación (CESCE), 
como de la Compañía Francesa de Seguro para el Comercio Exterior (COFACE), para ser 
utilizados en el Proyecto de Extensión de la Línea II del Metro de Santo Domingo, el cual 
está siendo ejecutado por la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET), que 
copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 6-16 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento, otorgo Poder Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre 
y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Santander, S.A., un 
Contrato de Préstamo, por un monto de hasta treinta y siete millones seiscientos doce mil 
diecisiete euros .con 40/100 (EUR$37,612,017.40), más el financiamiento del ciento por 
ciento- (100%) de la prima, tanto de la Agencia Oficial de Crédito a la Exportación de 
España/Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), como de la 
Agencia Oficial de Crédito a la Exportación de Francia/Compañía Francesa de Seguro para 
él Comercio Exterior (COFACE), para ser utilizados en el Proyecto de Extensión de la 
Línea II del Metro de Santo Domingo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMON CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera lnstancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
Registro No.: 187/2016 
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EL PRESENTE CONVENIO es celebrado en fecha 8 de abril de 2016 y es celebrado 
entre: 
 
(1) LA REPÚBLICA DOMINICANA (el "Prestatario"). 
 
(2) BANCO SANTANDER, S.A. como organizador principal (el "Organizador”). 
 
(3) BANCO SANTANDER, S.A. como prestamista (el "Prestamista Original”), y 
 
(4) BANCO SANTANDER, S.A. como agente de las otras Partes Financieras (el 

"Agente”). 
 
EXPONEN: 
 
(A) El 29 de enero de 2015 un consorcio conocido como EURODOM2, formado por 

Siemens AG, Siemens S.A., Siemens S.R.L., Thales Communications & Security, 
S.A.S., Sofratesa, Inc., Compagnie Internationale de Maintenance, S.A. y TSO, 
S.A.S, firmó un contrato en relación con la ampliación de la Línea Dos del Metro de 
Santo Domingo, República Dominicana. 

 
(B) Las Partes Financieras tienen la intención de financiar en parte los bienes y 

servicios a ser proporcionados por el consorcio descrito en el considerando (A) 
poniendo a disposición del Prestatario una línea de crédito de conformidad con los 
términos y condiciones del presente Convenio. 

 
(C) En relación con el presente Convenio y los otros Documentos de Financiamiento, el 

Prestatario está actuando a través del Ministerio de Hacienda. En relación con el 
Contrato Comercial y el Proyecto, el Prestatario está actuando a través de la Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte. Las referencias en los Documentos de 
Financiamiento al Prestatario se interpretarán en consecuencia. 

 
SE ACUERDA lo siguiente: 
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SECCIÓN 1 
INTERPRETACIÓN 

 
1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 
 
1.1 Definiciones 
 
En el presente Convenio: 
 
"Pago Anticipado” significa los pagos efectuados por el Prestatario directamente a los 
Exportadores correspondientes por un monto global de al menos €7,483, 744.24, como 
medio de pago (o pago anticipado) por concepto de los bienes y servicios prestados o a ser 
proporcionados por o en nombre de los Exportadores en virtud del Contrato Comercial que 
no serán financiados con cargo a la Línea de Crédito. 
 
"Afiliado” significa, en relación con cualquier persona, una Subsidiaria de esa persona o de 
una Sociedad Controladora de esa persona o cualquier otra Subsidiaria de esa Sociedad 
Controladora. 
 
"Contrato de Cesión” significa un acuerdo sustancialmente en la forma establecida en el 
Anexo 5 (Modelo de Contrato de Cesión) o cualquier otra forma convenida entre el cedente 
y el cesionario correspondiente. 
 
"Autorización” significa una autorización, consentimiento, aprobación, resolución, 
permiso, exención, presentación, notarización o registro. 
 
"Período de Disponibilidad" significa el período desde e incluyendo la fecha del presente 
Convenio, e incluyendo la fecha que es un Mes antes de la Primera Fecha de Amortización. 
 
"Compromiso Disponible" significa, en relación con un Tramo, el Compromiso de un 
Prestamista en virtud de ese Tramo menos: 
 
(a) El importe de su participación en los Préstamos pendientes en virtud de ese Tramo, 

y 
 
(b) En relación con cualquier Utilización propuesta, el importe de su participación en 

cualquiera de los Préstamos que deban hacerse con arreglo a ese Tramo en o antes 
de la Fecha de Utilización propuesta. 

 
"Línea de Crédito Disponible" significa, en relación con un Tramo, el monto global en ese 
momento, el Compromiso Disponible de cada Prestamista respecto de ese Tramo. 
 
"País del Prestatario" significa la República Dominicana. 
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"Costos de Ruptura" significa la cantidad (si la hubiera) por la cual: 
 
(a)  El interés (excluido el Margen del Tramo de la ACE Francesa, si procede) que un 

Prestamista debería haber recibido para el período comprendido entre la fecha de 
recepción de la totalidad o de una parte de su participación en un Préstamo o Suma 
Impaga al último día del Período de Intereses en curso con respecto a ese Préstamo 
o Suma Impaga, si el monto de capital o Suma Impaga recibida hubiese sido pagado 
el último día de ese Período de Intereses; 

 
excede: 
 
(b) El importe que el Prestamista podría obtener mediante la colocación de una cantidad 

igual a la cantidad de capital o Suma Impaga recibida por él, en depósito en un 
banco líder en el Mercado Interbancario Relevante durante un periodo comenzando 
el Día Hábil de recibo o cobro y terminando el último día del Período de Intereses 
en curso. 

 
más cualquier costo, pago, cargo, penalidad, comisión e intereses incurridos por una Parte 
Financiera, o pagadero a cualquier persona (incluido el ICO), como resultado de una 
amortización anticipada de un Préstamo en relación con la Tasa Fija en el Tramo de la ACE 
Española o la Tasa Fija en el Tramo de la ACE Francesa o terminación del Acuerdo de 
Reposición de Intereses del ICO. 
 
"Día Hábil” significa un día (que no sea sábado o domingo) en que los bancos estén 
abiertos al público en general en Madrid (España) y Santo Domingo (República 
Dominicana) y, en relación con cualquier fecha para pago o compra de euros, que es un Día 
TARGET. 
 
"Código” significa el Código de Impuestos Internos de Estados Unidos de 1986. 
 
"Contrato Comercial" significa el contrato de fecha 29 de enero del año 2015, entre los 
Exportadores y el Prestatario (a través de su Oficina para el Reordenamiento del 
Transporte) en relación con el Proyecto. 
 
"Compromiso" significa un Compromiso del Tramo de la ACE Española o un 
Compromiso del Tramo de la ACE Francesa. 
 
"Información Confidencial" significa toda la información relativa al Prestatario, el 
Proyecto, los Documentos de Financiamiento o la Línea de Crédito de la que tenga 
conocimiento una de las Partes Financieras en su calidad de, o con la finalidad de 
convertirse en una de las Partes Financieras o que es recibida por una las Partes Financieras 
con relación a, o con la finalidad de convertirse en una de las Partes Financieras en virtud 
de los Documentos de Financiamiento o de la Línea de Crédito a través de: 
 
(a) El Prestatario, un Exportador o de cualquiera de sus asesores, o 
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(b) Otra Parte Financiera, si la información fue obtenida por esa Parte Financiera 

directa o indirectamente a través del Prestatario o de cualquiera de sus asesores, 
 
de cualquier forma, e incluye información facilitada oralmente y cualquier documento, 
archivo electrónico o cualquier otra forma de representar o de registrar información que 
contenga o que se derive o se copie a partir de dicha información, pero excluye información 
que: 
 

(i) Es o se convierte en información pública que no sea como resultado directo o 
indirecto de cualquier incumplimiento por esa Parte Financiera o su Afiliado 
de la Cláusula 35 (Confidencialidad); o 

 
(ii) Se identifica por escrito en el momento de la entrega, que no es confidencial 

por el Prestatario, un Exportador o cualquiera de sus asesores; o 
 
(iii) Es conocida por esa Parte Financiera antes de la fecha en que la información 

se le divulga a ella de conformidad con los incisos (a) o (b) supra, o es 
obtenida legalmente por esa Parte Financiera después de esa fecha, a través de 
una fuente que, hasta donde tiene conocimiento esa Parte Financiera, no está 
vinculada al Prestatario y que, en cualquier caso, hasta donde tiene 
conocimiento esa Parte Financiera, no ha sido obtenida en violación de 
ninguna obligación de confidencialidad, y la misma no está sujeta a ninguna 
obligación de confidencialidad, y 

 
(iv) Cualquier Cotización de Banco de Referencia. 

 
"Compromiso de Confidencialidad” significa, con respecto a una Parte Financiera, un 
compromiso de confidencialidad de una forma acordada entre el Prestatario (actuando de 
manera razonable) y esa Parte Financiera. 
 
"Consorcio" significa el consorcio al que se hace referencia en el Considerando (A) 
(entendiéndose el consorcio formado por los Exportadores a los efectos del Contrato 
Comercial). 
 
"Incumplimiento" significa un Caso de Incumplimiento o cualquier evento o circunstancia 
especificada en la Cláusula 22 (Casos de Incumplimiento) que (con la expiración de un 
período de gracia, la entrega de una notificación, la realización de cualquier determinación 
en virtud de los Documentos de Financiamiento o cualquier combinación de cualquiera de 
los anteriores), constituiría un Caso de Incumplimiento. 
 
"Prestamista Incumplidor" significa cualquier Prestamista que ha fallado en hacer su 
participación en un Préstamo (o que ha notificado al Agente o al Prestatario (quien ha 
notificado al Agente) que no va a realizar su participación en un Préstamo) en la Fecha de 
Utilización de ese Préstamo de conformidad con la Cláusula 5.4 (Participación de los 
Prestamistas) a menos que: 
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(a)  Su falta de pago se deba a: 
 

(i) Un error administrativo o técnico, o 
 
(ii) Un Caso de Interrupción, y 

 
el pago se realiza dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de su fecha de vencimiento, o 
 
(b)  El Prestamista está disputando de buena fe si está contractualmente obligado a 

realizar el pago en cuestión. 
 
"Caso de Interrupción" significa una o ambas de las siguientes circunstancias: 
 
(a) Una interrupción material de los sistemas de pago o de comunicación de los 

mercados financieros, que, en cada caso, se requiere que operen para que se 
efectúen los pagos en relación con la Línea de Crédito(o de otra manera para que se 
lleven a cabo las transacciones contempladas en los Documentos de 
Financiamiento) cuya interrupción no sea causada por cualquiera de las Partes y esté 
más allá de su control, o 

 
(b) La ocurrencia de cualquier otro acontecimiento que resulte en una perturbación (de 

carácter técnico o relacionada con los sistemas) para las operaciones de pagos o de 
tesorería de una Parte que le impida a esa, o cualquier otra Parte: 

 
(i) Desempeñar sus obligaciones de pago derivadas de los Documentos de 

Financiamiento, o 
 
(ii) Comunicarse con otras Partes, de conformidad con los términos de los 

Documentos de Financiamiento, 
 
y que (en cualquiera de los casos) no sea causada por, y esté fuera del control de la Parte 
cuyas operaciones se vean perturbadas. 
 
"ACE" significa: 
 
(a) En relación con el Tramo de la de ACE Española, la ACE Española; y 
 
(b) En relación con el Tramo de la de ACE Francesa, la ACE Francesa. 
 
"Póliza de Seguro de la ACE" significa la Póliza de Seguro de la ACE Española o la 
Póliza de Seguro de la ACE Francesa. 
 
"Prima de Seguro de la ACE" significa la Prima de Seguro de la ACE Española o la 
Prima de Seguro de la ACE Francesa. 
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"Fecha Efectiva" significa la fecha en que el Agente notifique al Prestatario que se han 
satisfecho todas las condiciones iniciales en virtud de la Cláusula 4.1 (Condiciones 
Suspensivas Iniciales). 
 
"Bienes y Servicios Extranjeros y Franceses Elegibles" significa la porción de bienes y/o 
servicios de origen francés o de origen no francés, que han sido aprobados por la ACE 
Francesa como financiables en virtud del presente Acuerdo, que será provista al Prestatario 
por un Exportador apoyado por la ACE Francesa por un valor global que no exceda de € 
13,265,795.01. 
 
"Gastos Locales Elegibles de la ACE Francesa" significa una cantidad que no exceda de 
€ 4,682,008.99, compuesta por la porción del costo de los bienes y/o servicios a ser 
prestados por Exportadores apoyados por la ACE Francesa que no puedan ser repatriados a 
Francia y que están incluidos en el importe a pagar por el Prestatario, cuyo pago es elegible 
para financiamiento en virtud del presente Acuerdo, dentro de los límites y en las 
condiciones determinados por la ACE Francesa, que se ponen de manifiesto en: 
 
(a) La Póliza de Seguro de la ACE Francesa. 
 
(b) Con respecto a Thales Communications & Security S.A.S., la promesse de garantie 

emitida por la ACE Francesa de fecha 31 de julio de 2015, tal como se prorrogó el 4 
de enero del 2016 (que es válida al 29 de marzo de 2016, salvo que sea prorrogada o 
renovada), y 

 
(c) Con respecto a la Compagnie Internationale de Maintenance, S.A y TSO, SAS, la 

promesse de garantie emitida por la ACE Francesa de fecha 31 de julio de 2015, tal 
como se prorrogó el 4 de enero del 2016 (la cual es válida al 29 de marzo de 2016, 
salvo que sea prorrogada o renovada). 

 
"Bienes y Servicios Elegibles" significa los bienes y servicios prestados o a ser prestados 
por o en nombre de un Exportador de conformidad con el Contrato Comercial, que son 
elegibles para financiamiento en virtud de una Póliza de Seguro de la ACE (dentro de los 
límites y con sujeción a las condiciones establecidas en la misma) entendiéndose como: 
 
(a) En relación con la Póliza de Seguro de la ACE Francesa, los Bienes y Servicios 

Extranjeros y Franceses Elegibles y los Gastos Locales Elegibles de la ACE 
Francesa, y 

 
(b) En relación con la Póliza de Seguro de la ACE Española, los bienes y servicios 

elegibles para recibir financiación con arreglo a la Póliza de Seguro de la ACE 
Española y el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
 
"Medio Ambiente" significa organismos vivos incluyendo los sistemas ecológicos de los 
que forman parte y los siguientes medios: 
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(a) Aire (incluyendo el aire dentro de las estructuras naturales o hechas por el hombre, 

ya sea por encima o por debajo del suelo); 
 
(b) Agua (incluidas las aguas territoriales, costeras y continentales, aguas debajo o 

dentro de la y tierra y el agua en los desagües y las alcantarillas), y 
 
(c) Tierra (incluyendo la tierra debajo el agua). 
 
"Reclamo Ambiental” significa cualquier litigio, arbitraje o procedimiento administrativo 
o de otra índole, relacionado con el Proyecto de o ante cualquier corte, órgano arbitral u 
otra autoridad reguladora competente relacionada con la Ley del Medio Ambiente o las 
Normas Ambientales. 
 
"Incidente Ambiental" significa cualquier condición, circunstancia o situación que resulte 
en la pérdida de vidas humanas o daños significativos al Medio Ambiente, la salud o la 
seguridad. Daños significativos para estos fines significa un incidente que es probable que 
implique un impacto y/o daños irreversibles o a largo plazo al Medio Ambiente, la salud o 
la seguridad (incluidas las especies raras o en peligro de extinción o los hábitats que las 
sustentan) e incluidos, entre otros, explosiones, derrames o accidentes que provoquen 
muerte, lesiones graves o múltiples o contaminación importante. 
 
"Derecho Ambiental" significa todas las leyes y reglamentos de cualquier jurisdicción 
pertinente relativos o aplicables al Proyecto con relación a: 
 
(a) La contaminación o la protección del Medio Ambiente, o una indemnización por 

daños y perjuicios al mismo. 
 
(b) Salud y seguridad laboral o pública. 
 
(c) Emisiones, vertidos o emisiones hacia el Medio Ambiente o la presencia en el 

mismo o el uso, tratamiento, almacenamiento, eliminación, transporte o 
manipulación de Sustancias Peligrosas (incluyendo, sin limitación los impuestos, o 
cualquier obligación de comprar créditos o subsidios o de proporcionar seguridad 
financiera con relación a tales actividades), o 

 
(d) Normas Sociales. 
 
"Permiso Ambiental" significa cualquier autorización, notificación, evaluación, 
certificación, subvención o crédito requerido en cualquier momento por la Ley de Medio 
Ambiente con relación al Proyecto. 
 
"Informe Ambiental”, significa cualquier informe ambiental requerido en relación con las 
cláusulas 10.7.12 (Calendario de entrega de informes a la Secretaría) ó 10.07.13 (Matriz 
Resumen del PMAA) del PMMA. 
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"Normas Medioambientales" significa Derecho Ambiental, Permisos Ambientales, las 
ocho Normas de Desempeño de la CFI (2012) y las correspondientes Guías sobre Medio 
Ambiente, Salud y Seguridad de la CFI (2007) y los Principios de Ecuador, en cada caso, 
en la medida aplicable al Proyecto. 
 
"Principios del Ecuador" significa los principios descritos en "Los Principios de Ecuador - 
Un referente en la industria financiera para determinar, evaluar y gestionar los riesgos 
sociales y ambientales en el financiamiento de proyectos" disponibles en 
http://www.equator-principles.com, y sus actualizaciones periódicas. 
 
"EURIBOR" significa, en relación con cualquier Préstamo y un Período de Intereses de ese 
Préstamo: 
 
(a) La Tasa de Pantalla aplicable a partir de el Tiempo Especificado para el euro y 

durante un periodo de igual longitud a ese Período de Intereses, o 
 
(b) De otra manera que se determine de conformidad con la Cláusula 11.1 (Falta de 

disponibilidad de Tasa de Pantalla), 
 
y si, en cualquier caso, esa tasa es menor que cero, se considerará que el EURIBOR es cero. 
 
"Caso de Incumplimiento" significa cualquier evento o circunstancia especificada como 
tal en la Cláusula 22 (Casos de Incumplimiento). 
 
"Exportador" significa un Exportador apoyado por la ACE Española o Exportador 
apoyado por la ACE Francesa. 
 
"Certificación de Exportador" significa, 
 
(a) En relación con una Utilización para un fin especificado en los párrafos (a)(ii) o 

(b)(ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) (entendiéndose como una Utilización que ha 
de realizarse directamente a un Exportador), un certificado de parte de un 
Exportador respecto de cuyos bienes o servicios se está realizando la Utilización en 
el formulario que figura en la Parte I (Certificación del Exportador para ser 
utilizada con la Solicitud de Utilización del Exportador) del Anexo 3, y 

 
(b) En relación con una Utilización para un fin especificado en los párrafos (a) (iii) o 

(b) (iii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) (entendiéndose como una Utilización que ha 
de realizarse directamente a un Prestatario), un certificado de parte de un 
Exportador respecto de cuyos bienes o servicios se ha realizado el pago por el 
Prestatario en el formulario establecido en la parte II (Certificación del Exportador 
para ser utilizada con la Solicitud de Utilización del Prestatario) del Anexo 3. 

 
"Límite del Exportador" significa, en relación con una Utilización para un fin 
especificado en los párrafos (a)(ii) o (b)(ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) (entendiéndose 
como una Utilización que ha de realizarse directamente a un Exportador), una cantidad que, 

http://www.equator-principles.com/


-302- 
_________________________________________________________________________ 
 
cuando se agrega con las cantidades de todas las demás Utilizaciones que se han hecho, o 
que deban a hacerse antes de la Fecha de Utilización propuesta, disponibles para ese 
Exportador u otros Exportadores enumerados en la misma fila del cuadro que figura abajo, 
no causaría que se exceda el límite establecido en la columna de la derecha del cuadro que 
figura abajo al lado del nombre del Exportador (entendiéndose como un límite sobre el 
monto global de Utilizaciones que se puede hacer en relación con los pagos adeudados por 
o pagados por el Prestatario en virtud del Contrato Comercial a ese Exportador y a otros 
Exportadores enumerados en la misma fila del cuadro que figura abajo: 
 
 
Exportador (es)   Monto máximo global de Utilizaciones 
 
Exportadores bajo la ACE Española 
 
Siemens AG, Siemens S.A.,   €19,664,213.40 
Siemens S.R.L. 
 
COFACE Exportadores 
 
Thales Communications & Security        €8,299,195.32 
S.A.S. 
 
Compagnie Internationale de      €7,267,060.98 
Maintenance, S.A. and TSO, S.A.S. 
 
Sofratesa, Inc.      €2,381,547.70 
 
 
"Endeudamiento Externo" significa cualquier Endeudamiento Financiero, que se 
denomina, pagadero u opcionalmente pagadero en una moneda distinta de pesos 
dominicanos o por referencia a una moneda distinta de pesos dominicanos, 
independientemente de si ese Endeudamiento Financiero se incurre dentro o fuera del País 
del Prestatario. 
 
"Línea de Crédito" significa el préstamo a largo plazo disponible en virtud del presente 
Convenio que se describe en la Cláusula 2.1 (La Línea de Crédito), que comprende el 
Tramo de la ACE Española y el Tramo de la ACE Francesa. 
 
"Oficina de la Línea de Crédito" la oficina u oficinas notificadas por un Prestamista al 
Agente por escrito en o antes de la fecha en que se convierte en un Prestamista (o, después 
de esa fecha, mediante notificación escrita con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
antelación) como la oficina o las oficinas a través de la(s) cual(es) llevará a cabo sus 
obligaciones en virtud del presente Convenio. 
 
"FATCA" [Ley de cumplimiento tributario de cuentas extranjeras] significa: 
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(a) Las secciones 1471 a 1474 del Código o cualquier reglamento asociado; 
 
(b) Cualquier tratado, ley o reglamento de cualquier otra jurisdicción, o en relación con 

un acuerdo intergubernamental entre los Estados Unidos de América ("EE.UU.") y 
cualquier otra jurisdicción, la cual (en ambos casos) facilita la aplicación de 
cualquier ley o reglamento al que se hace referencia en el Párrafo (a) anterior, y 

 
(c) Cualquier acuerdo relativo a la implementación de cualquier tratado, ley o 

reglamento al que se hace referencia en los párrafos (a) o (b) anteriores, con el 
Servicio de Impuestos Internos de Estados Unidos, el gobierno de Estados Unidos o 
cualquier autoridad gubernamental o fiscal en cualquier otra jurisdicción. 

 
“Fecha de Aplicación de la FATCA" significa: 
 
(a) En relación con un "pago sujeto a retención" descrito en la Sección 1473( 1 )(A)(i) 

del Código (la cual se refiere a los pagos de intereses y otros pagos procedentes de 
fuentes dentro de los EE.UU.), el 1 de julio de 2014. 

 
(b) En relación con un "pago sujeto a retención" descrito en la Sección 1473( 1 )(A)(ii) 

del Código (la cual se refiere a "ingresos brutos" procedentes de la enajenación de 
propiedad de un tipo que pueda producir intereses de fuentes dentro de los EE.UU.), 
el 01 de enero de 2019, o 

 
(c) En relación con un "pago de tránsito" descrito en la Sección 1471 (d)(7) del Código, 

no comprendidos en los párrafos (a) o (b) anteriores, el 01 de enero de 2019, 
 
o, en cada caso, en cualquier otra fecha a partir de la cual dicho pago pueda llegar a ser 
objeto de una deducción o retención requerida por la FATCA después de la fecha del 
presente Convenio. 
 
"Deducción FATCA" significa una deducción o retención de un pago en virtud de un 
Documento de Financiamiento requerido por la FATCA. 
 
"Parte Exonerada de la FATCA" significa una Parte que tenga derecho a recibir pagos 
libres de cualquier Deducción FATCA. 
 
"Documento de Financiamiento" significa el presente Convenio, el Acuerdo de 
Reposición de Intereses del ICO, cualquier Solicitud de Utilización, cualquier Notificación 
de Tasa Fija en el Tramo de la ACE Francesa y cualquier otro documento designado como 
tal por el Agente y el Prestatario. 
 
"Parte Financiera" significa el Agente, el Organizador o un Prestamista. 
 
"Endeudamiento Financiero" significa cualquier endeudamiento a favor o en relación 
con: 
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(a) Dinero prestado; 
 
(b) Cualquier monto recaudado en virtud de una línea de crédito para la compra de 

pagarés o la emisión de bonos, pagarés, obligaciones, saldos de préstamos o 
cualquier instrumento similar. 

 
(c) Cualquier monto recaudado en virtud de cualquier otra transacción de un tipo no 

mencionado en ningún otro párrafo de esta definición que tenga el efecto comercial 
de un préstamo. 

 
(d) Cualquier obligación de contra-indemnización con respecto a una garantía, 

indemnización, bonos, carta de crédito documentario o puente o cualquier otro 
instrumento emitido por un banco o institución financiera, y 

 
(e) El monto de cualquier responsabilidad con respecto a cualquier garantía o 

indemnización por cualquiera de los renglones contemplados en los párrafos de (a) a 
(d) anteriores. 

 
"Primera Fecha de Amortización" significa la fecha que cae seis Meses después del 
Punto de Partida del Crédito. 
 
"ACE Francesa" significa Compagnie française d'assurance pour le commerce extérieur, 
société anonyme francesa, ubicada en 12 Cours Michelet La Défense 10 92800 Puteaux, 
registrada con RCS Nanterre 552 069 791, o cualquier sucesor en las actividades de 
emisión de garantías y pólizas de seguros por cuenta del Estado francés y bajo su control en 
virtud del Artículo R 442-1 del Código de Seguros francés o cualesquier cesionarios o 
beneficiarios de dichas actividades. 
 
"Exportador Apoyado por la ACE Francesa" significa Thales Communications & 
Security, S.A.S., Compagnie Internationale de Maintenance, S.A., TSO, S.A.S. o Sofratesa, 
Inc. 
 
"Póliza de Seguro de la ACE Francesa" se refiere a las pólizas de seguro emitidas (o que 
hayan de emitirse) por la ACE Francesa a favor y en forma y contenido satisfactorios para 
los Prestamistas, mediante las cuales la ACE Francesa asegurará (en relación con los 
riesgos políticos y comerciales), en los términos y condiciones de las mismas, las 
obligaciones del Prestatario en virtud del presente Convenio en relación con el 95% del 
principal, los intereses y los intereses de mora pagaderos de conformidad o en relación con 
el Tramo de la ACE Francesa. 
 
"Prima de Seguro de la ACE Francesa" significa la prima pagadera a la ACE Francesa en 
virtud de la Póliza de Seguro de ACE Francesa, ascendente a un monto de €1,640,429.29. 
 
“Tramo de la ACE Francesa" significa el tramo de la Línea de Crédito descrita en el 
Párrafo (b) de la Cláusula 2.1 (La Línea de Crédito). 
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"Compromiso del Tramo de la ACE Francesa" significa: 
 
(a) En relación con el Prestamista Original, €19,588,233.29, y 
 
(b) En relación a cualquier otro Prestamista, el monto de cualquier Compromiso del 

Tramo de la ACE Francesa transferido a él en virtud del presente Convenio, 
 
en la medida en que no se cancele, reduzca o transfiriera en virtud del presente Convenio. 
 
"Tasa Fija en el Tramo de la ACE Francesa" significa la tasa fija de interés pactada entre 
el Prestatario y todos los Prestamistas con un Compromiso en el Tramo de la ACE Francesa 
y confirmada en un Notificación de Tasa Fija en el Tramo de la ACE Francesa en atención 
a una solicitud para dicha tasa de parte del Prestatario a dichos Prestamistas (a través del 
Agente) entregada en o antes del día correspondiente a 15 Días Hábiles (o la fecha posterior 
que acuerden los Prestamistas) antes del primer día del primer Período de Intereses al que 
dicha tasa de interés se aplicaría y dicho primer Periodo de interés debe comenzar después 
del Punto de Partida del Crédito. 
 
"Notificación de Tasa Fija en el Tramo de la ACE Francesa” significa una notificación 
sustancialmente en la forma establecida en el Anexo 8 (Formulario de Notificación de Tasa 
Fija en el Tramo de la ACE). 
 
”Tasa de Interés en el Tramo de la ACE Francesa" significa el total de: 
 
(a) La Tasa de Interés en el Tramo de la ACE Francesa, si lo hubiere, o de otro modo el 

EURIBOR aplicable, y 
 
(b) El Margen del Tramo de la ACE Francesa. 
 
"Préstamo del Tramo de la ACE Francesa" significa un préstamo hecho o que ha de 
hacerse en virtud del Tramo de la ACE Francesa o el importe de principal pendiente en el 
momento de dicho préstamo. 
 
"Margen del Tramo de la ACE Francesa" significa el 0.95 por ciento por año. 
 
"Autoridad Gubernamental" significa cualquier órgano público, departamento, 
ministerio, comisión, junta, oficina o cualquier otra autoridad administrativa o judicial o 
cuasi judicial, autoridad reguladora o cualquier dependencia de la misma, local, regional, 
estatal, gubernamental federal o central. 
 
"Sustancias Peligrosas" cualquier residuo, contaminante, emisión o cualquier otra 
sustancia (incluyendo cualquier líquido, sólido, gas, ion, organismo vivo o ruido) que pueda 
ser perjudicial para la salud humana o de otro tipo de vida o el Medio Ambiente o una 
molestia para cualquier persona o que puedan hacer más costoso el uso o la propiedad de 
cualquier terreno o propiedad afectada. 
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"Sociedad Controladora" significa, en relación con una persona, cualquier otra persona 
respecto de la cual es una Subsidiaria. 
 
"ICO" significa el Instituto de Crédito Oficial. 
 
"Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO" significa el contrato de ajuste recíproco de 
intereses (CARI)) celebrado en (o que ha de firmarse) entre el ICO y el Agente (en nombre 
de los Prestamistas) en relación con la Tasa Fija del Tramo de la ACE Española, en forma y 
contenido satisfactorios para los Prestamistas. 
 
"Origen Ilícito" significa cualquier origen que es ilícito o fraudulento, incluyendo, sin 
limitación, el narcotráfico, la corrupción, las actividades de la delincuencia organizada, el 
terrorismo, el lavado de dinero o fraude. 
 
"Pago de Monto Inelegible" significa el pago por el Prestatario directamente a los 
Exportadores pertinentes por un monto total de al menos € 4,795,866.64, como pago (o 
pago anticipado) por las mercancías y servicios a ser proporcionados por o a nombre de los 
Exportadores en virtud del Contrato Comercial que no se financiarán con cargo a la Línea 
de Crédito. 
 
"Período de Intereses" significa, en relación con un Préstamo, cada período determinado 
de conformidad con la Cláusula 10 (Períodos de Intereses) y, en relación con una Suma 
Impaga, cada período determinado de conformidad con la Cláusula 9.4 (Intereses de mora). 
 
"Tasa de Pantalla Interpolada" significa, en relación con cualquier Préstamo, la tasa 
(redondeada al mismo número de decimales que las dos Tasas de Pantalla 
correspondientes) que resulta de la interpolación de forma lineal entre: 
 
(a) La Tasa de Pantalla aplicable para el período más largo (para el que esa Tasa de 

pantalla está disponible), que es menor que el Período de Intereses de ese Préstamo, 
y 

 
(b) La Tasa de Pantalla aplicable para el período más corto (para el que esa Tasa de 

Pantalla está disponible), que excede el Período de Intereses de ese Préstamo, 
 
cada una a partir del Tiempo Especificado, en el Día de Cotización para la moneda de ese 
Préstamo. 
 
"Prestamista" significa: 
 
(a) El Prestamista Original, y 
 
(b) Cualquier banco, institución financiera, fideicomiso, fondo u otra entidad que se ha 

convertido en una de las Partes de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los 
Prestamistas y las ACE),  
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que en cada caso no ha dejado de ser una de las Partes, de conformidad con los términos del 
presente Convenio. 
 
“Préstamo" significa un Préstamo del Tramo de la ACE Española o un Préstamo del 
Tramo de la ACE Francesa. 
 
"Fecha de Registro del Préstamo" significa la fecha en que se registre el presente 
Convenio en la Dirección General de Crédito Público. 
 
"Prestamistas Mayoritarios" significa un Prestamista o Prestamistas cuyos Compromisos 
sumen más de 66 2/3% por ciento de los Compromisos Totales (o, si los Compromisos 
Totales se han reducido a cero, sumaban más del 66 2/3% por ciento del Total de 
Compromisos inmediatamente antes de la reducción). 
 
"Efecto Material Adverso" significa un efecto material adverso en o cambio material 
adverso en: 
 
(a) La condición (financiera, económica, política o de otro modo) del Prestatario. 
 
(b) La capacidad del Prestatario para llevar a cabo y cumplir con sus obligaciones en 

virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 
 
(c) La capacidad del Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento 

del Transporte) de desempeñar y cumplir sus obligaciones en virtud del Contrato 
Comercial, o 

 
(d) La validez, legalidad o exigibilidad de cualquier Documento de Financiamiento o 

Póliza de Seguro de la ACE o el Contrato Comercial. 
 
"Mes" significa un período que comienza en un día en un mes calendario y termina el día 
numéricamente correspondiente en el próximo mes calendario, salvo que: 
 
(a) Si el día numéricamente correspondiente no es un Día Hábil, dicho plazo finalizará 

el siguiente Día Hábil en ese mes calendario en que ha de terminar ese período si 
hay uno, o si no lo hubiere, el Día Hábil inmediatamente anterior, y 

 
(b) Si no hay un día numéricamente correspondiente en el mes calendario en que ha de 

terminar ese período, dicho plazo termina el último Día Hábil de ese mes 
calendario. 

 
Las reglas anteriores se aplicarán solamente al último mes de cada período. 
 
"Nuevo Prestamista" tiene el significado que se dá a ese término en la Cláusula 23 
(Cambios en los Prestamistas y las ACE). 
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"Estado Miembro Participante" significa cualquier Estado miembro de la Unión Europea 
que tiene el euro como moneda de curso legal de conformidad con la legislación de la 
Unión Europea en relación con la Unión Económica y Monetaria. 
 
"Parte" significa una parte en el presente Convenio. 
 
"Garantía Permitida" significa: 
 
(a) Cualquier Garantía que surja de pleno derecho, incluyendo, sin limitación, Garantía 

de transportistas, almacenistas, propietarios y mecánicos, en cada caso, incurrida en 
el curso ordinario de los negocios u operaciones, y no como resultado de un 
incumplimiento. 

 
(b) Cualquier Garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales, 

seguro, bonos de fianza o apelación, obligaciones de compensación laboral u otras 
obligaciones de naturaleza análoga incurrida en el curso ordinario de sus negocios u 
operaciones (incluyendo Garantía para asegurar cartas de crédito emitidas para 
garantizar el pago de dichas obligaciones). 

 
(c) Cualquier acuerdo o Garantía de gravámenes de banqueros, liquidación o 

compensación suscrito por el Prestatario en relación con el Proyecto en el curso 
ordinario de sus arreglos bancarios con el fin de compensar saldos deudores y 
acreedores. 

 
(d) Cualquier Garantía que surja en virtud de cualquier acuerdo o acuerdos de retención 

de título, alquiler o venta condicional que tengan un efecto similar con relación a 
bienes suministrados al Prestatario en relación con el Proyecto en el curso ordinario 
de sus negocios y en las condiciones normales o habituales del proveedor. 

 
(e) Cualquier Garantía sobre bienes y documentos o títulos de mercaderías que surjan 

en el curso ordinario de transacciones de carta de crédito en relación con el 
Proyecto; 

 
 
(f) Cualquier Garantía otorgada a la autoridad Fiscal correspondiente y que surja en 

relación con impuestos que no han vencido aún o están siendo impugnados de 
buena fe y respecto de los cuales se mantienen reservas adecuadas. 

 
(g) Cualquier Garantía sobre pagos en corte o en virtud de cualquier medida cautelar o 

una orden judicial en relación con un litigio que se esté impugnando de buena fe. 
 
(h) Depósitos para garantizar el desempeño de ofertas, contratos comerciales (que no 

sean para dinero prestado), arrendamientos, obligaciones legales, fianzas y recursos 
administrativos, garantía de desempeño y otras obligaciones similares en relación 
con el Proyecto. 
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(i) Excepciones de mensura, servidumbres o reservas de, o derechos de otros para, 

licencias, derechos de vía, alcantarillas, líneas eléctricas, líneas telegráficas y 
telefónicas y otros propósitos similares, o de zonificación u otras restricciones en 
cuanto al uso de inmuebles incurridos en relación con el Proyecto que en ningún 
caso restan materialmente al valor de la propiedad sujeta a los mismos, o interfieren 
materialmente con el desarrollo normal de los negocios del Prestatario, y 

 
(j) Cualquier Garantía dada a una compañía de utilidad pública o a cualquier autoridad 

gubernamental cuando sea requerida por dicha compañía de servicios públicos u 
autoridad gubernamental en relación con las operaciones de esa persona en el curso 
ordinario de sus negocios u operaciones. 

 
 
"PMMA" significa el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental 
 
"Pagos Prohibidos" significa: 
 
(a) Cualquier oferta, regalo, pago, promesa de pago o autorización de pago de cualquier 

suma de dinero, ventaja injusta o cualquier cosa de valor, pecuniario o de otra 
manera, (una "Ventaja"), directa o indirectamente, a, o para el uso y beneficio de 
cualquier funcionario, autoridad, director, agente o empleado clave u otra persona 
con responsabilidades de gestión en cualquier Autoridad Gubernamental (un 
"Funcionario") (incluida cualquier Ventaja para cualquier persona si el Prestatario 
sabe o tiene motivos razonables para creer que dicha persona proporcionaría dicha 
Ventaja en beneficio de dicho Funcionario), que: (i) es con la finalidad de influir 
sobre cualquier acto o decisión u omisión de cualquier Funcionario con el fin de 
obtener, retener o dirigir negocios, o para asegurar cualquier beneficio o ventaja 
indebida para el Prestatario o hacia cualquier otra persona; o (ii) no remunera un 
servicio real, legal y legítimo, incluida cualquier ventaja que es, o pudiera constituir 
soborno en el sentido de la Convención de la OCDE contra el Cohecho de 
Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
firmada el 17 de diciembre 1997 (efectiva a partir del 15 de febrero 1999 );, y 

 
(b) Cualquier comisión que se relacione de alguna manera con un contrato que no se 

mencione en el contrato o que, al menos, no sea el resultado de un acuerdo 
independiente y válido al que se haga referencia en dicho contrato, cualquier 
comisión que no remunere un servicio real y legítimo prestado, cualquier comisión 
pagada en cualquier jurisdicción designada como paraíso fiscal cada cierto tiempo 
por la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo, cualquier 
comisión abonada a un beneficiario que no esté claramente identificada o a una 
compañía que pudiera ser considerada como una entidad legal simulada o que sea 
creada para disfrazar al beneficiario último. 

 
"Proyecto" significa la ampliación de la Línea Dos del Metro de Santo Domingo, 
República Dominicana. 
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"Informe de Progreso Trimestral" significa un informe estableciendo: 
 
(a) El progreso en ese trimestre hacia la finalización de las obligaciones del Consorcio 

en el marco del Contrato Comercial. 
 

(b) Los pagos recibidos en ese trimestre por el Consorcio en virtud del presente 
Convenio o de otro modo en relación con el Proyecto y su relación con las etapas de 
terminación de las obligaciones del Consorcio en el marco del Contrato Comercial. 

 
(c) Un calendario actualizado de los hitos clave en relación con las obligaciones 

pendientes del Consorcio en el marco del Contrato Comercial, y 
 
(d) Hechos o circunstancias que pudieran razonablemente causar demoras en la 

finalización de las obligaciones pendientes de pago del Consorcio en el marco del 
Contrato Comercial. 

 
"Día de Cotización" significa, en relación con cualquier período durante el cual ha de 
determinarse una tasa de interés, dos Días TARGET antes del primer día de dicho período, 
a menos que las prácticas del mercado difieran en el Mercado Relevante, en cuyo caso el 
Día de Cotización será determinado por el Agente en conformidad con las prácticas de 
mercado en el Mercado Relevante (y si las cotizaciones para esa moneda y período 
normalmente las dieran los bancos líderes en el Mercado Relevante en más de un día, el 
Día de Cotización será el último de esos días). 
 
"Cotización de Banco de Referencia" significa cualquier cotización facilitada al Agente 
por un Banco de Referencia. 
 
"Tasa de los Bancos de Referencia" significa la media aritmética de las tasas (redondeada 
al alza hasta cuatro decimales) conforme viene suministrada por el Agente a petición suya 
por los Bancos de Referencia: 
 
(a) (Que no sea donde aplica el Párrafo (b) siguiente) como la tasa a la cual el Banco de 

Referencia relevante cree que un banco de primera categoría está cotizando a otro 
banco de primera categoría para depósitos interbancarios a plazos en euros dentro 
de los Estados Miembros Participantes en el período correspondiente, o 

 
(b) Si es diferente, como la tasa (si la hay y se aplica al Banco de Referencia y el 

período relevante), que se les pide a los contribuidores de la Tasa de Pantalla 
aplicable presentar al administrador relevante  

 
 
“Bancos de Referencia" significa la oficina principal en Madrid del Banco Santander, 
S.A., las oficinas principales en Londres de HSBC Bank Plc y Credit Agricole Corporate 
and Investment Bank o aquellas otras entidades que sean nombradas por el Agente en 
consulta con el Prestatario. 
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"Fondo Relacionado" con relación a un fondo (el "primer fondo"), significa un fondo que 
es gestionado o asesorado por el mismo gestor de inversiones o asesor de inversiones como 
el primer fondo o, si es gestionado por un gestor de inversiones o asesor de inversiones 
diferente, un fondo cuyo gestor de inversiones o asesor de inversiones es un Afiliado del 
gestor de inversiones o asesor de inversiones del primer fondo. 
 
"Mercado Relevante" significa el Mercado Interbancario Europeo. 
 
"Fecha de Amortización" significa, en relación con cada Tramo, la Primera Fecha de 
Amortización, cayendo cada fecha cada seis Meses después de la Primera Fecha de 
Amortización (pero antes y excluida la Fecha de Terminación) y la Fecha de Terminación. 
 
"Cuota de Amortización" significa cada plazo para la amortización de los Préstamos 
previstos en la Cláusula 6 (Amortización de Préstamos). 
 
"Declaraciones Repetidas" significa: 
 
(a) En la Fecha de Registro del Préstamo, cada una de las declaraciones establecidas en 

la Cláusula 19 (Declaraciones), y 
 
(b) En cualquier otra fecha, cada una de las declaraciones establecidas en las Cláusulas 

19.1 (Estatus) a 19.6 (Derecho aplicable y ejecución), 19.10 (Cero Incumplimiento) 
a 19.12 (Clasificación pari passu), 19.14 (Cambio material adverso) a 19.19 (Leyes 
y licencias ambientales) y 19.21 (Cumplimiento de las leyes) a 19.23 (Prestatario y 
Contrato Comercial) (excepto el Párrafo (f) de la Cláusula 19.23 (Contrato 
Comercial)). 

 
"Representante" significa cualquier delegado, agente, gerente, administrador, 
representante, abogado, administrador o custodio. 
 
 
"Persona Sancionada" significa cualquier persona que es un objetivo designado de 
Sanciones o que de otro modo es objeto de Sanciones (incluyendo, sin limitación, como 
resultado de ser: (a) poseída o controlada directa o indirectamente por cualquier persona 
que es un objetivo designado de Sanciones, o (b) organizada conforme a las leyes de, o un 
ciudadano o residente de, cualquier país que está sujeto a Sanciones generales o 
nacionales). 
 
"Sanciones" significa cualquier sanción económica o financiera, embargos comerciales o 
medidas similares dictadas, administradas o aplicadas por cualquiera de los siguientes (o 
por cualquier institución gubernamental y agencia de cualquiera de los siguientes): 
 
(a) Las Naciones Unidas. 
 
(b) Los Estados Unidos de América, o 
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(c) La Unión Europea o cualquier otro Estado miembro donde se encuentra ubicado un 

Prestamista Original. 
 
"Tasa de Pantalla" significa la tasa interbancaria ofrecida en euros administrado por el 
Instituto Europeo de Mercados Monetarios (o cualquier otra persona que se haga cargo de 
la administración de esa tasa) para el período correspondiente desplegada (antes de 
cualquier corrección, recálculo o republicación de parte del administrador) en las páginas 
LIBOR01 de la pantalla de Thomson Reuters (o cualquier página sustituta de Thomson 
Reuters, que muestre esa tasa) o, en la página adecuada de cualquier otro servicio de 
información que publique esa tasa cada cierto tiempo en lugar de Thomson Reuters. Si 
dicha página o servicio deja de estar disponible, el Agente puede especificar otra página o 
servicio que muestre la tasa correspondiente, previa consulta con el Prestatario. 
 
"Garantía prendaria" significa una hipoteca, carga, prenda, gravamen u otro derecho real 
de garantía que respalde cualquier obligación de cualquier persona o cualquier otro acuerdo 
o convenio que tenga un efecto similar. 
 
"Normas Sociales" significa: 
 
(a) Las normas laborales y las condiciones de empleo según sean reguladas por la 

legislación aplicable. 
 
(b) El impacto en el reasentamiento de personas o en la adquisición del terreno. 
 
(c) El impacto sobre los pueblos indígenas y otros grupos vulnerables. 
 
(d) El impacto en los objetos del patrimonio cultural, incluidos objetos y sitios 

arqueológicos. 
 
(e) El impacto en la forestación y las tierras protegidas, o 
 
(f) Consulta y divulgación pública, incluidas las quejas de los miembros del público 

notificadas al Prestatario. 
 
 
“ACE Española" significa Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, S.A 
o su sucesora como agencia de crédito a la exportación de España. 
 
"Exportador Apoyado por la ACE Española" significa Siemens, AG, Siemens, S.A. o 
Siemens, S.R.L. 
 
 
"Póliza de Seguro de la ACE Española" se refiere a la póliza de seguro emitida (o que 
haya de emitirse) por la ACE Española a favor y en forma y contenido satisfactorios para 
los Prestamistas, mediante la cual la ACE Española asegurara (en relación con los riesgos 
políticos y comerciales), en los términos y condiciones de la misma, las obligaciones del 
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Prestatario en virtud del presente Convenio en relación con el 99% del principal, los 
intereses y los intereses de mora pagaderos de conformidad o en relación con el Tramo de 
la ACE Española. 
 
"Prima de Seguro de la ACE Española" significa la prima pagadera a la ACE Española 
en virtud de la Póliza de Seguro de ACE Española, ascendente a un monto de 
€2,760,479.72. 
 
“Tramo de la ACE Española" significa el tramo de la Línea de Crédito descrita en el 
Párrafo (a) de la Cláusula 2.1 {La Línea de Crédito). 
 
"Compromiso del Tramo de la ACE Española" significa: 
 
(a) En relación con el Prestamista Original, €22,424,693.12, y 
 
(b) En relación a cualquier otro Prestamista, el monto de cualquier Compromiso del 

Tramo de la ACE Española transferido a él en virtud del presente Convenio, en la 
medida en que no se cancele, reduzca o transfiriera en virtud del presente Convenio 

 
"Tiempo Especificado" significa un tiempo determinado de acuerdo con el Anexo 6 
(Cronogramas). 
 
"Punto de Partida del Crédito" significa lo que ocurra primero entre: 
 
(a) La fecha del certificado de aceptación provisional en virtud del Contrato Comercial, 

y 
 
(b) La fecha que cae 12 Meses después de la Fecha Efectiva. 
 
"TARGET2" significa el Sistema Automatizado Transeuropeo de Transferencia Urgente 
para la Liquidación Bruta en Tiempo Real que utiliza una plataforma única compartida y 
que fue lanzado el 19 de noviembre de 2007. 
 
"Día TARGET" significa cualquier día en el que TARGET2 está abierto para la 
liquidación de pagos en euros. 
 
"Impuestos" significa cualquier impuesto, contribución, tributación, derecho u otro cargo o 
retención de naturaleza similar (incluida cualquier multa o interés que se pague en relación 
con cualquier falta de pago o cualquier retraso en el pago del mismo). 
 
 
"Fecha de Terminación" significa: 
 
(a) En relación con el Tramo de la ACE Española, la fecha que cae 168 Meses después 

del Punto de Partida del Crédito, y 
 



-314- 
_________________________________________________________________________ 
 
(b) En relación con el Tramo de la ACE Francesa, la fecha que cae 120 Meses después 

del Punto de Partida del Crédito. 
 
"Compromisos Totales del Tramo de la ACE Española" significa el importe global de 
los Compromisos del Tramo de la ACE Española, ascendente a €22,424,693.12 en la fecha 
del presente Convenio. 
 
"Compromisos Totales del Tramo de la ACE Francesa" significa el monto global de los 
Compromisos del Tramo de la ACE Francesa, ascendente €19,588,233.29 en la fecha del 
presente Convenio. 
 
"Compromisos Totales" significa el monto global de los Compromisos del Tramo de la 
ACE Española y los Compromisos del Tramo de la ACE Francesa, ascendente 
€42,012,926.41 en la fecha del presente Convenio. 
 
"Tramo" significa el Tramo de la ACE Española o el Tramo de la ACE Francesa. 
 
"Certificado de Traspaso" significa un certificado sustancialmente en la forma establecida 
en el Anexo 4 (Formulario de Certificado de Traspaso) o cualquier otra forma acordada 
entre el Agente y el Prestatario. 
 
"Fecha de Transferencia" significa, con relación a una cesión o una transferencia, lo que 
ocurra más tarde entre: 
 
(a) La Fecha de Transferencia propuesta que se especifica en el Contrato de Cesión o el 

Certificado de Traspaso correspondiente, y 
 
(b) La fecha en que el Agente firme el Contrato de Cesión o el Certificado de Traspaso 

correspondiente. 
 
"Suma Impaga" cualquier suma vencida y pagadera pero no pagada por el Prestatario en 
virtud de los Documentos de Financiamiento. 
 
"EE.UU." significa los Estados Unidos de América. 
 
"Utilización" significa una utilización de la Línea de Crédito. 
 
"Fecha de Utilización" significa la fecha de una Utilización, entendiéndose como la fecha 
en que ha de hacerse el Préstamo correspondiente. 
 
 
"Solicitud de Utilización" significa una notificación sustancialmente en la forma 
establecida en el Anexo 2 (Solicitud de Utilización). 
 
"IVA" significa: 
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(a) Cualquier contribución impuesta en cumplimiento de la Directiva del Consejo del 

28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido (Directiva CE 2006/112), y 

 
(b) Cualquier otro impuesto de la misma naturaleza, ya sea impuesto en un Estado 

miembro de la Unión Europea en sustitución de, o recaudado en adición a, dicho 
impuesto al que se hace referencia en el Párrafo (a) anterior o impuesto en otro 
lugar. 

 
1.2 Interpretación 
 
(a) Salvo indicación en contrario, toda referencia en el presente Convenio a: 
 

(i) El "Agente", el "Organizador", el "Prestatario", cualquier "ACE", cualquier 
"Exportador", cualquier "Parte Financiera", el "ICO", cualquier 
"Prestamista", o cualquier "Parte" se entenderá en el sentido de incluir a sus 
causahabientes, cesionarios permitidos y beneficiarios permitidos de sus 
derechos y/u obligaciones establecidos en los Documentos de Financiamiento, 
cualquier Póliza de Seguro ACE, el Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO o (en su caso) del Contrato Comercial. 

 
(ii) "Activos" incluye propiedades, ingresos y derechos de todo tipo, presentes y 

futuros. 
 
(iii) Un "Documento de Financiamiento", o cualquier otro acuerdo o instrumento 

es una referencia a dicho Documento de Financiamiento u otro acuerdo o 
instrumento incluidas sus enmiendas, novaciones, complementaciones, 
prórrogas, reformulaciones (sin importar cuán fundamentales sean, y si son o 
no más onerosas) o sustituciones e incluye cualquier cambio en el objeto de, 
cualquier prórroga o aumento de cualquier facilidad crediticia o la adición de 
cualquier facilidad crediticia nueva con arreglo a ese Documento de 
Financiamiento u otro acuerdo o instrumento. 

 
 
(iv) Un "grupo de Prestamistas" incluye a todos los Prestamistas. 
 
(v) "Endeudamiento" incluye cualquier obligación (tanto si se incurre como 

capital o como garantía) para el pago o reembolso de dinero, ya sea presente o 
futura, real o contingente. 

 
(vi) Una "persona" incluye cualquier persona, compañía, corporación, sociedad, 

gobierno, Estado o agencia de un Estado o cualquier asociación, fideicomiso, 
empresa conjunta, consorcio, asociación u otra entidad (ya sea que tenga o no 
personalidad jurídica independiente). 
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(vii) Un "reglamento" incluye cualquier reglamento, regla, directiva oficial, 
solicitud o directriz (ya sea que tenga o no fuerza de ley) de cualquier órgano, 
agencia, departamento gubernamental, intergubernamental o supranacional o 
de cualquier autoridad u otra organización reguladora, autorregulada. 

 
(viii) Una disposición de derecho es una referencia a esa disposición según haya 

sido enmendada o vuelta a promulgar, y 
 
(ix) Una hora del día es una referencia a la hora de Madrid. 

 
 
(b) La determinación del grado en que una tasa es "por un periodo igual en duración" a 

un Período de Intereses no tendrá en cuenta las inconsistencias derivadas del último 
día de dicho Período de Intereses que se esté determinando de conformidad con los 
términos del presente Convenio. 

 
(c) Los encabezados de las Secciones, Cláusulas y Anexos son únicamente a efectos de 

facilitar la referencia. 
 
 
(d) Salvo indicación en contrario, un término usado en cualquier otro Documento de 

Financiamiento o en cualquiera notificación dada en virtud de o en relación con 
cualquier Documento de Financiamiento tiene el mismo significado en ese 
Documento de Financiamiento o notificación que en el presente Convenio. 

 
(e) Un incumplimiento (que no sea un Caso de Incumplimiento) "continúa" si no se ha 

subsanado o condonado y un Caso de Incumplimiento "continúa" si no se ha 
dispensado. 

 
 
(f) Salvo disposición en contrario, cualquier disposición incluida en cualquier 

Documento de Financiamiento con respecto a una "Sanción" se aplicará en 
beneficio de las Partes Financieras constituidas en Alemania sólo en la medida en 
que dicha disposición no daría lugar a cualquier violación, conflicto o 
responsabilidad en virtud de: 

 
(i) El Reglamento (CE) 2271/96 de la UE, o 
 
(ii) La Sección 7 de las Normas de Comercio Exterior (AWV) 

(Auβenwirtschaftsverordnung) (en relación con el Artículo 4, Párrafo 1, 
número 3 de la Ley de Comercio Exterior (AWG) (Auβenwirtschaftsgesetz)), 
o 

 
(iii) Cualquier estatuto anti-boycott similar. 
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1.3 Símbolos de moneda y definiciones 
 

"€", "EUR" y "euro" denotan la moneda única de los Estados Miembros 
Participantes y "$" y "dólares" denotan la moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América. 

 
1.4 Derechos de terceros 
 

(a) Salvo lo dispuesto en las ACE o salvo disposición en contrario en un 
Documento de Financiamiento, una persona que no es una Parte no tiene 
ningún derecho en virtud de la Ley de Contratos (Derechos de Terceros) de 
1999 (los “Derechos de Terceros”) para hacer cumplir o para disfrutar de los 
beneficios de ningún término del presente Convenio. 

 
(b) Sin perjuicio de cualquier disposición de cualquier Documento de 

Financiamiento, no se requiere el consentimiento de ninguna persona (distinta 
de las ACE de conformidad con el Párrafo (b) de la Cláusula 34.3 (Otras 
excepciones)) que no sea parte en un Documento de Financiamiento para 
rescindir, modificar o cancelar cualquier Convenio de Financiamiento en 
cualquier momento. 

 



-318- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

SECCIÓN 2 
LA LÍNEA DE CRÉDITO 

 
 
2. LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 
2.1 La Línea de Crédito 
 
 

Sujeto a los términos del presente Convenio, los Prestamistas ponen a disposición 
del Prestatario un préstamo a largo plazo por un monto total igual a los 
Compromisos Totales, que comprende: 

 
(a) Un tramo de préstamo a largo plazo por un monto total igual a los 

Compromisos Totales del Tramo de la ACE Española, y 
 
(b) Un tramo de préstamo a largo plazo por un monto total igual a los 

Compromisos Totales del Tramo de la ACE Francesa. 
 
 
2.2 Derechos y obligaciones de las Partes Financieras 
 

(a) Las obligaciones de cada Parte Financiera establecidas en los Documentos de 
Financiamiento son mancomunadas. Si una de las Partes Financieras deja de 
cumplir con sus obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento, 
esta circunstancia no afecta a las obligaciones de ninguna otra Parte conforme 
a los Documentos de Financiamiento. Ninguna Parte Financiera es 
responsable de las obligaciones de ninguna otra Parte Financiera en virtud de 
los Documentos de Financiamiento. 

 
(b) Los derechos de cada Parte Financiera en virtud de los Documentos de 

Financiamiento o con relación a los mismos son derechos separados e 
independientes y cualquier deuda que surja al amparo de los Documentos de 
Financiamiento a favor de una Parte Financiera de un Prestatario será una 
deuda separada e independiente respecto de la cual una de Parte Financiera 
tendrá derecho para hacer valer sus derechos de conformidad con el Párrafo 
(c) siguiente. Los derechos de cada Parte Financiera incluyen cualquier deuda 
debida a esa Parte Financiera con arreglo a los Documentos de Financiamiento 
y, para evitar dudas, cualquier parte de un Préstamo o cualquier otra suma 
adeuda por el Prestatario, que se relacione con la participación de una Parte 
Financiera en un tramo o su papel en virtud de un Documento de 
Financiamiento (incluida cualquier cantidad pagadera al Agente en su nombre) 
es una deuda a favor de esa Parte Financiera por el Prestatario. 
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(c) Salvo que se indique lo contrario en los Documentos de Financiamiento, una 
Parte Financiera podrá hacer cumplir por separado sus derechos amparada en 
los Documentos de Financiamiento. 

 
2.3 Precedencia de la ACE/ICO 
 

(a) No obstante cualquier disposición en contrario en el presente Convenio, 
ninguna disposición del presente Convenio obligará a una Parte Financiera a 
actuar (o no actuar) de una manera que sea incompatible con cualquier 
requisito de una ACE con arreglo a una Póliza de Seguro de una ACE o el 
ICO o con relación a la misma o en virtud del Acuerdo de Reposición de 
Intereses del ICO o con relación al mismo y, en particular: 

 
(i) El Agente estará autorizado a tomar todas las medidas que estime 

necesarias para asegurarse de que se cumplan todos los requisitos de las 
ACE en virtud de una Póliza de Seguro de una ACE y/o el ICO o con 
relación a la misma o en virtud del Acuerdo de Reposición de Intereses 
del ICO o con relación al mismo. 

 
(ii) Agente no estará obligado a hacer algo si, en su opinión, el hacerlo 

pudiera resultar en un incumplimiento de los requisitos de una ACE con 
arreglo a una Póliza de Seguro de una ACE, o del ICO o con relación a 
la misma o en virtud del Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO o 
con relación al mismo, o afectar a la validez de una póliza de seguro de 
una ACE y/o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, y 

 
(iii) En la medida en que haya algún tipo de inconsistencias, el presente 

Convenio se modificará para garantizar el cumplimiento de los términos 
de las Pólizas de las ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO. 

 
(b) El Prestatario reconoce expresamente que cualquier modificación, de 

conformidad con el Párrafo (a) (iii) para garantizar el cumplimiento de las 
Pólizas de Seguro de las ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO no podrá interpretarse como una modificación de las condiciones 
originales del presente Convenio a los efectos de la aprobación que se indica 
en el Párrafo 1 (b) de la Parte I del Anexo 1 (Condiciones Suspensivas). 

 
(c) Con sujeción únicamente a la previa autorización por escrito del Prestatario, 

que no deberá denegarse ni retrasarse injustificadamente, el Agente podrá 
efectuar, en nombre de cualquiera de las Partes y (para evitar dudas) sin 
necesidad de obtener el consentimiento de cualquier otra Parte, cualquier 
modificación requerida por este Párrafo (a)(iii), y cualquier modificación será 
vinculante para todas las Partes. El Agente notificará al Prestatario y los 
Prestamistas inmediatamente cualquier modificación semejante. 
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(d) Nada en esta Cláusula 2.3 limitará las obligaciones del Prestatario. 
 
 
2.4 Obligaciones del Prestatario 
 

(a) Las obligaciones del Prestatario establecidas en el presente Convenio 
constituirán obligaciones financieras absolutas, incondicionales e irrevocables 
frente a los Prestamistas. Estas obligaciones son obligaciones independientes y 
separadas, independientemente de si el Prestatario y / o cualquier miembro del 
Consorcio ha cumplido sus obligaciones en virtud del Contrato Comercial 
incluyendo, sin limitaciones, el desempeño, el incumplimiento, la frustración o 
invalidez de, o la destrucción, la no finalización, o el no funcionamiento de 
cualquiera de los bienes y servicios a ser suministrados al amparo del Contrato 
Comercial o la liquidación o quiebra de cualquier miembro del Consorcio o de 
cualquier otra persona. 

 
(b) Sin perjuicio de la generalidad del Párrafo (a) supra, el Prestatario reconoce 

que su obligación de pagar en su totalidad cualquier suma adeudada en virtud 
del presente Convenio y de los Documentos de Financiamiento en la fecha de 
vencimiento para el pago de la misma: 

 
(i) Es independiente del desempeño de cualquier miembro del Consorcio o 

cualquier otra persona de sus obligaciones en virtud del Contrato 
Comercial y cualquier otro acuerdo relativo al mismo, y 

 
(ii) No se verá afectada en modo alguno por razón de cualquier reclamo, 

litigio o defensa que el Prestatario pudiera tener o pudiera considerar que 
tiene en contra de cualquier miembro del Consorcio o de cualquier otra 
persona. 

 
(c)  El Prestatario acepta y reconoce que cada Póliza de Seguro de la ACE es un 

acuerdo separado entre la ACE correspondiente y las Partes Financieras y el 
Prestatario no tendrá ningún derecho o recurso en contra de las Partes 
Financieras con respecto a o que surja como consecuencia de cualquier pago 
realizado por una ACE a cualquiera de las Partes Financieras de conformidad 
con la correspondiente Póliza de Seguro de una ACE. 

 
3. FINALIDAD 
 
3.1 Finalidad 
 

El Prestatario aplicará todos los montos tomados prestados por él en virtud de la 
Línea de Crédito exclusivamente para: 

 
(a)  En el caso del Tramo de la ACE Española: 
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(i) El financiamiento del pago de la Prima de Seguro de la ACE Española a 
la ACE Española, que ha de realizarse en la forma de un desembolso 
directo de parte de los Prestamistas (a través del Agente) a la ACE 
Española, al acusar recibo el Agente de la(s) factura(s) 
correspondiente(s) emitida(s) por la ACE Española y después de haberse 
satisfecho las demás condiciones en virtud del presente Convenio. 

 
(ii) El financiamiento de los pagos debidos y pagaderos por el Prestatario a 

los Exportadores apoyados por la ACE Española en virtud del Contrato 
Comercial por concepto de Bienes y Servicios Elegibles, que ha de 
realizarse en forma de desembolsos directos de los Prestamistas (a través 
del Agente) a los Exportadores apoyados por la ACE Española 
correspondientes, previa presentación, para cada Utilización, de una 
Solicitud de Utilización debidamente completada, la Certificación del 
Exportador y los documentos correspondientes requeridos en virtud de 
dicha Utilización. 

 
(iii) El reembolso de los importes ya pagados por el Prestatario (a través de 

su Oficina para el Reordenamiento del Transporte o de otro modo) a los 
Exportadores apoyados por la ACE Española en virtud del Contrato 
Comercial por concepto de Bienes y Servicios Elegibles, y 

 
(b) En el caso del Tramo de la ACE Francesa: 

 
(i) El financiamiento del pago de la Prima de la ACE Francesa a la ACE 

Francesa, que ha de realizarse en la forma de un desembolso directo de 
parte de los Prestamistas (a través del Agente) a la ACE Francesa, al 
acusar recibo el Agente de la(s) factura(s) correspondiente(s) emitida(s) 
por la ACE Francesa y después de haberse satisfecho las demás 
condiciones en virtud del presente Convenio. 

 
(ii) El financiamiento de los pagos debidos y pagaderos por el Prestatario a 

los Exportadores apoyados por la ACE Francesa en virtud del Contrato 
Comercial por concepto de Bienes y Servicios Elegibles, que han de 
realizarse en forma de desembolsos directos de los Prestamistas (a través 
del Agente) a los Exportadores apoyados por la ACE Francesa 
correspondientes, previa presentación, para cada Utilización, de una 
Solicitud de Utilización debidamente completada, la Certificación de 
Exportador y los documentos correspondientes requeridos en virtud de 
dicha Utilización, y 

 
(iii) El reembolso de los importes ya pagados por el Prestatario (a través de 

su Oficina para el Reordenamiento del Transporte o de otro modo) a los 
Exportadores apoyados por la ACE Francesa en virtud del Contrato 
Comercial por concepto de Bienes y Servicios Elegibles. 
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3.2  Monitoreo 
 

Sin perjuicio, menoscabo o disminución de las obligaciones del Prestatario 
establecidas en el presente Convenio y en los demás Documentos de 
Financiamiento y sin perjuicio de las obligaciones (si las hubiere) de las Partes 
Financieras hacia las ACE en virtud de las Pólizas de Seguro de la ACE, ninguna 
Parte Financiera está obligada a controlar o verificar la aplicación de cualquier 
monto prestado en virtud del presente Convenio. 

 
 
4. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 
 
4.1 Condiciones Suspensivas Iniciales 
 

(a)  El Prestatario no podrá entregar una Solicitud de Utilización a menos que el 
Agente haya recibido todos los documentos y otras pruebas que figuran en la 
Parte I del Anexo 1 (Condiciones Suspensivas) en su forma y contenido 
satisfactorios para el Agente (actuando por instrucciones de todos los 
Prestamistas). El Agente notificará al Prestatario y a los Prestamistas 
inmediatamente después de estar satisfecho de que así se ha hecho. 

 
(b)  El Agente no será responsable de daños, costos o pérdidas de ninguna índole, 

como resultado de realizar la notificación descrita en el Párrafo (a) supra. 
 
4.2 Otras Condiciones Suspensivas 
 

Los Prestamistas sólo estarán obligados a cumplir con la Cláusula 5.4 
(Participación de los Prestamistas) si en la fecha de la Solicitud de Utilización y en 
la Fecha de Utilización propuesta: 

 
(a) No hay ningún Incumplimiento en curso o no se produciría tal circunstancia 

como resultado del Préstamo propuesto. 
 
(b) Las Declaraciones repetidas que ha de hacer el Prestatario son verdaderas. 
 
(c) En el caso de una Utilización para los fines especificados en el párrafo (b) (iii) 

de la Cláusula 3.1 {Finalidad), la ACE Francesa ha aprobado la propuesta de 
préstamo, y 

 
(d) El Agente ha recibido todos los documentos y otras pruebas que figuran en la 

Parte II de la Anexo 1 (Condiciones suspensivas) en forma y contenido que 
sean satisfactorios para el Agente. El Agente notificará al Prestatario y a los 
Prestamistas inmediatamente después de estar satisfecho de que así se ha 
hecho. 
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4.3 Examen y fiabilidad en los documentos 
 

(a) El Agente confiará y actuará sobre cualquier Solicitud de Utilización, 
Certificación del Exportador y/o cualquier documento entregado con una 
Solicitud de Utilización o Certificación del Exportador y cualquier otra 
documentación o información suministrada conforme a la Cláusula 4 
(Condiciones de Utilización) que, a simple vista, parezca haber sido 
debidamente completada y estar en conformidad con los Documentos de 
Financiamiento y cualquier Póliza de Seguro de una ACE pertinente. A los 
efectos de esta Cláusula, la expresión " parecer a simple vista" tiene el 
significado que se le asigna de acuerdo los artículos 14 (Examen estándar de 
documentos) y 34 (Limitación de responsabilidad sobre la efectividad de los 
documentos) de las "Reglas y Usos Uniformes relativos a los Créditos 
Documentarios" (en la actualidad la publicación número 600 de la Cámara 
Internacional de Comercio, última edición). 

 
(b) El Agente y los Prestamistas no serán responsables de cualquier retraso en 

poner a disposición cualquier Utilización que resulte de cualquier requisito de 
entregar la información o los documentos requeridos por el Agente de 
conformidad con las disposiciones del presente Convenio para confirmar que 
se han cumplido las condiciones suspensivas correspondientes en el presente 
Convenio. 
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SECCION 3 
UTILIZACIÓN 

 
5. UTILIZACIÓN 
 
5.1 Entrega de una Solicitud de Utilización 
 

(a) Para la primera Utilización en: 
 

(i) El Tramo de la ACE Española, para los fines especificados en el Párrafo 
(a)(i) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), y 

 
(ii) El Tramo de la ACE Francesa, para los fines especificados en el Párrafo 

(b) (i) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), 
 

se considerará como que se ha entregado la Solicitud de Utilización correspondiente 
(no se requerirá que se entregue ninguna Solicitud de Utilización expresa) y estas 
Utilizaciones se harán de conformidad con la Cláusula 5.4 (Participación de los 
Prestamistas ) en el Tiempo Especificado (contando a partir de la fecha en que el 
Agente haya dado la notificación descrita en el Párrafo (b) de la Cláusula 4.1 
(Condiciones suspensivas iniciales). 

 
(b)  La Línea de Crédito puede utilizarse para los fines especificados en los 

párrafos (a)(ii) ó (b)(ii) de la Cláusula 3.1 {Finalidad) mediante la entrega al 
Agente de la Solicitud de Utilización debidamente completada no más allá del 
Tiempo Especificado: 

 
(i) En el caso de una Utilización para los fines especificados en el Párrafo 

(a) (ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), por Siemens, S.A. 
 
(ii) En el caso de una Utilización para los fines especificados en el Párrafo 

(b) (ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), en relación con un pago a Thales 
Communications & Security, S.A.S. o Sofratesa, Inc., por Thales 
Communications & Security, S.A.S., y. 

 
(iii) En el caso de una Utilización para los fines especificados en el Párrafo 

(b) (ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), en relación con un pago a 
Compagnie Internationale de Maintenance, S.A. o TSO, S.A.S., por 
Compagnie Internationale de Maintenance, S.A. 

 
(c)  Si un Exportador entrega una Solicitud de Utilización, el Agente notificará al 

Prestatario, y el Prestatario podrá aprobar la Solicitud de Utilización mediante 
notificación al Agente, en cada caso, no más allá del Tiempo Especificado. Si 
no se recibe dicha notificación, se considerará que el Prestatario ha cancelado 
la realización de la Utilización. 
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(d)  La Línea de Crédito puede utilizarse para los fines especificados en los 
párrafos (a) (iii) ó (b) (iii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) mediante la entrega 
al Agente de la Solicitud de Utilización debidamente completada, no más allá 
del Tiempo Especificado por el Prestatario. 

 
5.2 Finalización de una Solicitud de Utilización: 
 

(a) Sin perjuicio del Párrafo (c) de la Cláusula 5.1 (Entrega de una Solicitud de 
Utilización), toda Solicitud de Utilización es irrevocable. 

 
(b) No se considerará que se ha completado en debida forma ninguna Solicitud de 

Utilización a menos que: 
 

(i) Se identifique el Tramo que ha de utilizarse, y la finalidad de la 
Utilización. 

 
(ii) La Fecha de Utilización propuesta sea un Día Hábil dentro del Período 

de Disponibilidad. 
 
(iii) La moneda y el monto de la Utilización cumplan con la Cláusula 5.3 

(Moneda y monto). 
 
(iv) Especifica la cuenta a la que se han de acreditarse los fondos de la 

Utilización. 
 
(v) Que vaya acompañada de una copia debidamente completada y firmada 

de la Certificación del Exportador correspondiente y todos los 
documentos necesarios que han de suministrarse con la Certificación del 
Exportador, y 

 
(vi) Se entrega la forma adecuada de Solicitud de Utilización establecida en 

el Anexo 2 (Solicitud de Utilización), entendiéndose: 
 

(A)  En el caso de una Utilización para una finalidad descrita en los 
párrafos (a) (ii) ó (b) (ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), como la 
Parte 1 (Formulario de Solicitud de  Utilización del Exportador) 
del Anexo 2, y 

 
(B) En el caso de una Utilización para los fines especificados en los 

párrafos (a) (iii) ó (b) (iii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), como la 
Parte II (Formulario de Solicitud de Utilización del Prestatario) del 
Anexo 2. 

 
(c) Una Solicitud de Utilización no puede solicitar que se haga una Utilización a 

más de un Exportador. 



-326- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(d) Sólo podrá solicitarse un Préstamo en cada Solicitud de Utilización. 

 
 
5.3 Moneda y monto. 
 

(a) La moneda especificada en una Solicitud de Utilización debe ser el euro. 
 
(b) El monto de la primera Utilización en: 

 
(i) El Tramo de la ACE Española, para los fines especificados en el Párrafo 

(a)(i) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), será la cantidad que figura en la 
factura relativa a la Prima de Seguro de la ACE Española emitida por la 
ACE Española, y 

 
(ii) El Tramo de la ACE Francesa, para los fines especificados en el Párrafo 

(b)(i) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), será la cantidad que figura en la 
factura relativa a la Prima de Seguro de la ACE Francesa emitida por la 
ACE Francesa. 

 
(c) La cantidad de cualquier Utilización para una finalidad especificada en los 

párrafos (a)(ii) o (b)(ii) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) será: 
 

(i) Un mínimo de € 1,000,000 o, si es inferior, el Tramo Disponible. 
 
(ii) Menor o igual al (los) monto(s) global(es) que se muestra(n) en la(s) 

factura(s) entregada(s) en la Solicitud de Utilización (menos cualquier 
parte de dicha suma que haya sido pagada por el Prestatario directamente 
al Exportador correspondiente o que de otro modo no se relacione con 
Bienes y Servicios Elegibles), y 

 
(iii) Menos de una cantidad que haría que se exceda el Límite del Exportador 

aplicable. 
 
 
5.4 Participación de los Prestamistas 
 

(a) Si se han cumplido las condiciones establecidas en el presente Convenio, cada 
Prestamista pondrá a disposición su participación en cada Préstamo en la 
Fecha de Utilización a través de su Oficina de Línea de Crédito. 

 
(b) El monto de la participación de cada Prestamista en cada Préstamo será igual a 

la proporción que guarde su Compromiso Disponible al Compromiso 
Disponible para el Tramo Disponible inmediatamente antes de hacerse el 
Préstamo. 
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(c) El Agente notificará a cada Prestamista el monto de cada Préstamo y el monto 
de su participación en ese Préstamo, en cada caso en el Tiempo Especificado. 

 
5.5 Préstamos pagados a una ACE o Exportador 
 

(a) El Prestatario reconoce y acepta que el pago de los fondos de cualquier 
Préstamo directamente a una ACE o (según corresponda) a un Exportador 
constituirá un Préstamo a los efectos del presente Convenio como si el 
producto del mismo se hubiera entregado directamente al Prestatario y el 
Prestatario por el presente Instrumento de manera incondicional e irrevocable 
renuncia a cualquier derecho de protesta que puede tener en contrario. 

 
(b) Sin perjuicio del Párrafo (c) de la Cláusula 5.1 (Entrega de una Solicitud de 

Utilización), el Prestatario por el presente Instrumento de manera 
incondicional e irrevocable autoriza al Agente a pagar el producto de cada 
Utilización a la persona competente y a la cuenta bancaria correspondiente de 
conformidad con la Solicitud de Utilización(o en el Párrafo (a) de la Cláusula 
5.1 (Entrega de la Solicitud de Utilización) según el caso). 
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SECCIÓN 4 
AMORTIZACIÓN, AMORTIZACIÓN ANTICIPADA Y CANCELACIÓN 

 
6. AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
 

(a)  El Prestatario amortizará: 
 

(i) Los Préstamos globales en el Tramo de la ACE Española en 28 cuotas 
sucesivas, iguales, semestrales pagando en cada Fecha de Pago un monto 
que reduzca la cantidad de los Préstamos globales en el Tramo de la 
ACE Española por una cantidad igual a 1 /28th de todos los Préstamos en 
el Tramo de la ACE Española tomados inmediatamente antes de la 
Primera Fecha de Vencimiento, y 

 
(ii) Los Préstamos globales en el Tramo de la ACE Francesa en 20 cuotas 

sucesivas, iguales, semestrales pagando en cada Fecha de Pago un monto 
que reduzca la cantidad de los Préstamos globales en el Tramo de la 
ACE Francesa por una cantidad igual a l/20th de todos los Préstamos en 
el Tramo de la ACE Francesa tomados inmediatamente antes de la 
Primera Fecha de Vencimiento, 

 
cada una "Cuota de Amortización". 

 
(b) El Prestatario pagará la primera Cuota de Amortización en cada tramo en la 

Primera Fecha de Amortización y, posteriormente, una Cuota de Amortización 
en cada Fecha de Pago posterior. 

 
(c) El Agente notificará al Prestatario, 30 días antes de cada Fecha de Pago, el 

importe del principal que ha de reembolsarse en dichas Fechas de 
Amortización con la condición de que el Prestatario no será relevado de sus 
obligaciones de efectuar cualquier pago en virtud del presente Instrumento en 
caso de que el Agente no informe al Prestatario el monto de cada Cuota de 
Amortización. 

 
(d) Todas las cantidades pendientes de liquidación en virtud de un Tramo se 

reembolsarán en la Fecha de Terminación aplicable a dicho Tramo. 
 
(e) El Prestatario no puede volver a tomar prestada ninguna parte de un Tramo 

que se haya amortizado. 
 
7. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA Y CANCELACIÓN 
 
7.1 Ilegalidad y Sanciones 
 

(a) Si, en cualquier jurisdicción competente, la aprobación de alguna ley o 
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reglamento, o cualquier cambio en cualquier requerimiento de dicha ley o 
reglamento, o en la interpretación o aplicación del mismo o cualquier otro 
evento que ocurra después de la fecha del presente Convenio hiciera ilegal 
para cualquier Prestamista realizar cualquiera de sus obligaciones 
contempladas en el presente Convenio o para financiar o mantener su 
participación en cualquier Préstamo o se convierte en ilegal para cualquier 
Afiliado de un Prestamista para ese Prestamista hacerlo: 

 
(i) Ese Prestamista notificará inmediatamente al Agente al enterarse de ese 

evento. 
 
(ii) Al Agente notificárselo al Prestatario, se cancelará inmediatamente el 

Compromiso Disponible de ese Prestamista, y 
 
(iii) El Prestatario deberá reembolsar la participación de ese Prestamista en 

los Préstamos hechos al Prestatario el último día del Período de Intereses 
para cada Préstamo que ocurra después de que el Agente haya notificado 
al Prestatario o, si es anterior, la fecha especificada por el Prestamista en 
la notificación entregada al Agente (que no sea antes del último día de 
cualquier periodo de gracia aplicable permitido por la ley) y se cancelará 
el compromiso correspondiente de ese Prestamista por el monto de las 
participaciones reembolsadas. 

 
 

(b) Si el Prestatario se convierte en una Persona Sancionada: 
 

(i) Cualquier Prestamista puede notificar de inmediato al Agente al 
enterarse de ese evento. 

 
(ii) Al Agente notificárselo al Prestatario, si ese Prestamista lo especifica en 

su notificación prevista en el Párrafo (b)(i) supra, o en cualquier 
notificación posterior, se cancelará de inmediato el Compromiso 
Disponible de ese Prestamista, y 

 
(iii) Si ese Prestamista lo especifica en su notificación prevista en el Párrafo 

(b)(i) supra, o en cualquier notificación posterior, el Prestatario 
amortizará la participación de ese Prestamista en los Préstamos hechos al 
Prestatario el último día del Período de Intereses de cada Préstamo que 
ocurra después de que el Agente haya notificado al Prestatario o, si es 
anterior, la fecha especificada por el Prestamista en la notificación 
entregada al Agente (que no sea antes del último día de cualquier 
periodo de gracia aplicable permitido por la ley) y se cancelará el 
compromiso correspondiente de ese Prestamista por el monto de las 
participaciones reembolsadas. 
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7.2 Suspensión de giro por cancelación del Acuerdo de Reposición de Intereses del 

ICO  
 

Si el Agente recibe la notificación de que el Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO se suspende, termina, retira o cancela (en su totalidad o en parte) o de otra 
manera deja de estar en pleno vigor y efecto, éste lo notificará inmediatamente al 
Prestatario y a los Prestamistas, y el Agente podrá suspender el Compromiso 
Disponible de cada Prestamista hasta que, en la opinión del Agente (actuando 
razonablemente), dicha condición haya dejado de existir. 

 
7.3 Cancelación Obligatoria 
 

(a) Los compromisos correspondientes a cada Tramo que no se hayan utilizado, 
en ese momento, se cancelarán inmediatamente al final del Período de 
Disponibilidad para el Tramo, salvo pacto en contrario con los Prestamistas en 
virtud de ese Tramo, la ACE correspondiente y, en el caso del Tramo de la 
ACE Española, el ICO. 

 
(b) Si la Fecha de Registro del Préstamo o la Fecha de Efectividad no se produce 

dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha del presente instrumento, 
salvo acuerdo en contrario por parte de todos los Prestamistas, las ACE y el 
ICO, cada Tramo Disponible se cancelará automáticamente en su totalidad, 
con lo cual el Compromiso Disponible de cada Prestamista en cada Tramo se 
reducirá a cero. 

 
(c) Si, cuando se emite una Póliza de Seguro de la ACE, en cualquier momento 

los Compromisos Totales del Tramo de la ACE Española o, en su caso, los 
Compromisos Totales del Tramo de la ACE Francesa exceden el monto de 
capital asegurado por la ACE correspondiente en virtud de esa Póliza de 
Seguro de la ACE (la "Porción de Compromiso No Elegible "), una porción de 
los Compromisos Totales del Tramo de la ACE Española o, en su caso, los 
Compromisos Totales del Tramo de la ACE Francesa igual a dicha Porción de 
Compromiso No Elegible se cancelará automáticamente tras la emisión de esa 
Póliza de Seguro de la ACE. Cualquier cancelación en virtud de este Párrafo 
(c) reducirá los Compromisos de los Prestamistas proporcionalmente en el 
Tramo correspondiente. 

 
 
7.4 Amortización Anticipada y Cancelación Voluntaria de Préstamos 
 

(a) Si le dá al Agente un aviso previo de al menos treinta (30) días (o un período 
más corto que los Prestamistas Mayoritarios acuerden), el Prestatario podrá 
amortizar anticipadamente la totalidad o parte de cualquier Préstamo (pero, si 
se hace parcialmente, deberá ser una cantidad que reduzca el Préstamo por un 
monto mínimo total de EUR 10,000,000 y múltiplos de EUR 1,000,000 que 
superen ese límite), siempre que, en relación con la amortización anticipada 
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de un Préstamo del Tramo de la ACE Española, el Agente haya recibido el 
consentimiento del ICO que exige el Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO y cualquier cantidad que el ICO exija que el Prestatario le pague de 
conformidad con la Cláusula 7.9 (Pagos al ICO). 

 
(b) Un Préstamo sólo puede amortizarse anticipadamente con arreglo a esta 

Cláusula 7.4 en una Fecha de Pago. 
 
(c) Si le dá al Agente un aviso previo de al menos treinta (30) días (o un período 

más corto que los Prestamistas Mayoritarios acuerden), el Prestatario podrá 
cancelar la totalidad o parte (tratándose de un monto mínimo total de EUR 
10,000,000 y múltiplos de EUR 1,000,000 que superen ese límite) de un 
Tramo Disponible. Cualquier cancelación en virtud de esta Cláusula reducirá 
los Compromisos de los Prestamistas proporcionalmente en ese Tramo. 

 
7.5 Derecho de sustitución o amortización anticipada y cancelación en relación con 

un Prestamista único 
 

(a) Si: 
 

(i) Se requiere que se aumente cualquier cantidad adeudada a cualquier 
Prestamista por el Prestatario en el Párrafo (c) de la Cláusula 14.2 
(Reintegro de Impuestos), o 

 
(ii) Cualquier Prestamista reclama una indemnización al Prestatario 

amparado en la Cláusula 14.3 (Indemnización Tributaria) o la Cláusula 
15 (Aumento de costos), 

 
mientras continúe la circunstancia que originó la necesidad de ese aumento o 
indemnización el Prestatario puede dar al Agente notificación con al menos 10 
(diez) Días Hábiles de antelación de cancelación del Compromiso de ese 
Prestamista en cada tramo y su intención de adquirir el reembolso de la 
participación de ese Prestamista en los Préstamos en cada Tramo o dar aviso al 
Agente de su intención de sustituir a ese Prestamista de conformidad con el 
Párrafo (d) siguiente. 

 
(b) Una vez recibida la notificación de cancelación a la que se ha hecho referencia 

en el Párrafo (a) anterior, el Compromiso de ese Prestamista en cada Tramo de 
inmediato se reducirá a cero. 

 
(c) El último día de cada Período de Intereses que termina después de que el 

Prestatario haya dado aviso de cancelación de conformidad con el Párrafo (a) 
anterior (o, si es anterior, la fecha especificada por el Prestatario en esa 
notificación), el Prestatario deberá reembolsar la participación de ese 
Prestamista en los Préstamos. 
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(d) Si alguna de las circunstancias establecidas en el Párrafo (a) anterior se 
aplican a un Prestamista, previa notificación de con 30 (treinta) Días Hábiles 
de antelación al Agente y a ese Prestamista, el Prestatario podrá sustituir al 
Prestamista exigiéndole a ese Prestamista que (y, en la medida permitida por 
la ley, ese Prestamista deberá) traspasar de conformidad con la Cláusula 23 
(Cambios en los Prestamistas y las ACE) todos (y no parte solamente) sus 
derechos y obligaciones establecidas en el presente Convenio a un Prestamista 
u otro banco o institución financiera seleccionada por el Prestatario que 
confirme su voluntad de asumir y que asuma todas las obligaciones del 
Prestamista transferente de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los 
Prestamistas y las ACE) por un precio de compra en efectivo a pagar en el 
momento de la transferencia por una cantidad igual al importe del capital en 
circulación de la participación de dicho Prestamista en los Préstamos en 
circulación y todos los intereses devengados (en la medida en que el Agente 
no haya dado una notificación de conformidad con la Cláusula 23.9 
(Liquidación de intereses a prorrata)), los Costos de Ruptura y otras 
cantidades pagaderas en relación con dicha circunstancia con arreglo a los 
Documentos de Financiamiento. 

 
 
(e) La sustitución de, un Prestamista de conformidad con el Párrafo (d) anterior 

estará sujeta a las siguientes condiciones: 
 

(i) El Prestatario no tendrá derecho a sustituir al Agente. 
 
(ii) Ni el Agente ni ningún Prestamista tendrá ninguna obligación de 

encontrar un Prestamista de reemplazo. 
 
(iii) En ningún caso, el Prestamista sustituido con arreglo al Párrafo (d) 

anterior estará obligado a pagar o a entregar ninguna de las comisiones 
percibidas por dicho Prestamista de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento, y 

 
(iv) El Prestamista sólo estará obligado a traspasar sus derechos y 

obligaciones de conformidad con el Párrafo (d) anterior, una vez que esté 
satisfecho de que haya cumplido todas las diligencias necesarias del tipo 
"conozca a su cliente" u otros controles similares con arreglo a todas las 
leyes y reglamentos aplicables en relación con el traspaso. 

 
 

(f)  El Prestamista realizará las verificaciones descritas en el Párrafo (e) (iv) 
anterior tan pronto como sea razonablemente posible después de la entrega de 
la notificación que se menciona el Párrafo (d) anterior y notificará al Agente y 
al Prestatario cuando considere que ha cumplido con esas verificaciones. 
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7.6 Derecho de cancelación en relación con un Prestamista incumplidor 
 

(a) Si cualquier Prestamista se convierte en un Prestamista Incumplidor, el 
Prestatario podrá, en cualquier momento, mientras el Prestamista siga siendo 
un Prestamista Incumplidor, dar al Agente un aviso de cancelación con al 
menos de 5 (cinco) Días Hábiles de antelación de cada Compromiso 
Disponible de ese Prestamista. 

 
(b) Una vez que la notificación mencionada en el Párrafo (a) anterior se haga 

efectiva, cada Compromiso Disponible del Prestamista Incumplidor de 
inmediato se reducirá a cero. 

 
(c) Tan pronto como sea posible después de la recepción de la notificación 

mencionada en el Párrafo (a) anterior, el Agente notificará a todos los 
Prestamistas, las ACE y al ICO. 

 
7.7 Restricciones 
 

(a) Cualquier notificación de cancelación o amortización anticipada dada por 
cualquiera de las Partes en virtud de la presente Cláusula 7 será irrevocable y, 
salvo indicación contraria en el presente Convenio, especificará la fecha o 
fechas en que ha de hacerse la cancelación o amortización anticipada 
correspondiente y el monto de esa cancelación o amortización anticipada. 

 
(b) Cualquier amortización anticipada en virtud del presente Convenio se hará 

junto con los intereses devengados por la cantidad pagada anticipadamente y, 
sujeto a cualquier Costo de Ruptura, sin prima o penalidad. 

 
(c) Sin perjuicio de las cláusulas 7.1 (Ilegalidad y Sanciones) y 7.5 (Derecho de 

sustitución o amortización anticipada y cancelación en relación con un 
Prestamista único), cualquier amortización anticipada en virtud de esta 
Cláusula 7 se aplicará proporcionalmente a todos los Tramos y 
proporcionalmente a todos los Préstamos en cada Tramo y satisfará las 
obligaciones  previstas en la Cláusula 6 (Amortización de Préstamos) 
proporcionalmente. 

 
(d) El Prestatario puede no volver a tomar prestada ninguna parte un Tramo que 

se haya amortizado anticipadamente. 
 
(e) El Prestatario no pagará ni amortizará anticipadamente la totalidad o parte de 

los Préstamos ni cancelará la totalidad o parte de los Compromisos excepto en 
el plazo y en la forma prevista expresamente en el presente Convenio. 

 
(f) Ninguna cantidad de los Compromisos totales cancelada en virtud del presente 

Convenio podrá ser reintegrada posteriormente. 
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(g) Si el Agente recibe una notificación de conformidad con esta Cláusula 7, 
enviará sin demora una copia de la notificación ya sea al Prestatario o al 
Prestamista afectado, según el caso. 

 
(h) Si la totalidad o parte de la participación de cualquier Prestamista en un 

Préstamo con arreglo a un Tramo se paga o amortiza anticipadamente y no 
está disponible para volverse a girar (que no sea por aplicación de la Cláusula 
4.2 (Otras condiciones suspensivas)), se considerará que una cantidad del 
Compromiso de ese Prestamista (igual al importe de la participación que se 
reembolsa o amortiza anticipadamente) con respecto a dicho Tramo ha sido 
cancelada en la fecha de reembolso o amortización anticipada. 

 
 
7.8 Aplicación de las amortizaciones anticipadas 
 

Cualquier amortización anticipada del Préstamo conforme a la Cláusula 7.4 
(Amortización anticipada voluntaria de Préstamos) ó 7.4 (Amortización o 
reducción) se aplicará en proporción a la participación de cada Prestamista en ese 
Préstamo. 

 
 
7.9 Pagos al ICO 
 

(a) Si el Prestatario amortiza anticipadamente cualquier Tramo del Préstamo de la 
ACE Española y/o se cancela cualquier Compromiso Disponible con arreglo 
al Tramo de la ACE Española (en su totalidad o en parte), el Prestatario pagará 
a solicitud del Agente (por cuenta del ICO) cualquier monto solicitado por el 
ICO como debido en virtud del Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO 
con respecto a dicha amortización o cancelación anticipada. 

 
(b) Sujeto al Párrafo (c) siguiente, el Prestatario pagará inmediatamente después 

de la solicitud de pago del Agente, por cuenta de (según corresponda): 
 

(i) El ICO. 
 
(ii) El Agente, o 
 
(iii) Un Prestamista. 

 
la cantidad (si procede) que se le requiere pagar, respectivamente, al Prestatario, al 
Agente o a tal Prestamista a favor del ICO en relación con la rescisión, retiro o 
revocación del Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO o (sin doble 
contabilidad cualesquiera cantidades ya pagadas en virtud del presente Convenio 
por el Prestatario) de otro modo en virtud del Acuerdo de Reposición de Intereses 
del ICO. 
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(c) Con respecto al Agente o cualquier Prestamista solamente, en la medida en 
que todos los montos adeudados de conformidad con el Párrafo (b) anterior 
resulten directamente por negligencia grave, fraude o mala conducta 
intencional del Agente o, en su caso, de ese Prestamista, el Prestatario no 
estará obligado a realizar dicho pago al Agente o a dicho Prestamista, 
respectivamente. 

 
(d) El Agente pasará de inmediato al Prestatario cualquier solicitud del ICO 

recibida por él en relación con los párrafos (a) y (b) anteriores. El Prestatario 
podrá, en cualquier momento (pero no más de una vez por semestre 
calendario), notificándolo al Agente, solicitar que el Agente obtenga del ICO 
un desglose y estimación de la cantidad total que se requeriría pagar y/o 
reembolsar al ICO en las circunstancias contempladas en los párrafos (a) y (b) 
anteriores. Dicha estimación se entenderá sin perjuicio de las obligaciones del 
Prestatario previstas en los párrafos (a) y (b) anteriores. El Agente no tendrá 
ninguna obligación ni responsabilidad en caso de que dicha estimación por 
parte del ICO demuestre ser incorrecta. 

 
8. SUBROGACIÓN Y REEMBOLSO DE LA ACE 
 
8.1 Subrogación 
 

(a) Cada una de las Partes reconoce que cada ACE se subrogará en los derechos 
de los Prestamistas en la medida de cualquier pago hecho por o en nombre de 
dicha ACE en virtud de la Póliza de Seguro de la ACE correspondiente de 
conformidad con esa Póliza de Seguro de la ACE y los Prestamistas brindarán 
toda la asistencia requerida por dicha ACE para hacer valer sus derechos en 
virtud del presente Convenio y los demás Documentos de Financiamiento 
luego de la subrogación de los derechos de los Prestamistas. 

 
(b) Cualquier pago irrevocable hecho por el Prestatario a una ACE que surja de 

cualquier subrogación contemplada en el Párrafo (a), deberá reducir las 
obligaciones de pago correspondientes del Prestatario en virtud de la Cláusula 
8.2 (Amortización) por un monto igual a dicho pago irrevocable. 

 
8.2 Reembolso 
 

(a) Sin perjuicio de los derechos de subrogación cada de ACE, el Prestatario 
deberá indemnizar a cada ACE por los pagos realizados a las Partes 
Financieras con arreglo a las Pólizas Seguro de la ACE y deberá, dentro de los 
20 Días Hábiles de la solicitud de cualquier ACE, reembolsar y pagar a esa 
ACE una cantidad en euro: 

 
(i)  Con respecto a cada pago efectuado por esa ACE a cualquier Parte 

Financiera (o persona en su nombre) en virtud de la Póliza de Seguro 
ACE correspondiente, igual a la cantidad de dicho pago, y 
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(ii) Respecto de cualquier deducción o retención impuesta, gravada, 

cobrada, retenida o valuada sobre cualquier pago de esa ACE a cualquier 
Parte Financiera (o cualquier persona en su nombre) en virtud de la 
Póliza de Seguro de una ACE correspondiente, igual al importe de dicha 
deducción o retención, 

 
junto con los intereses correspondientes (calculados de conformidad con la Cláusula 
9.4 (Intereses de mora)) devengados hasta la fecha en que la ACE realizó el pago 
mencionado en el Párrafo (i) anterior o la retención o deducción contemplada en el 
Párrafo (ii) anterior, hasta la recepción de la cantidades adeudadas con arreglo a esta 
Cláusula 8.2 de parte del Prestatario. 

 
(b) El Prestatario acuerda que sus obligaciones en virtud de esta Cláusula 8.2 son 

independientes y de ninguna manera están condicionadas a las obligaciones 
del Prestatario frente a las Partes Financieras en virtud del presente Convenio 
y (con sujeción al Párrafo (b) de la Cláusula 8.1 (subrogación)) no se verán 
afectadas o descargadas por ningún asunto relativo al mismo, incluido, pero no 
limitado a, si el Prestatario es en sí mismo responsable de hacer el pago, o está 
disputando su obligación de pago en virtud del presente Contrato o cualquier 
Documento de Financiamiento. 

 
(c) Cualquier pago irrevocable hecho por el Prestatario a una ACE con arreglo a 

esta Cláusula 8.2 reducirá, por el importe de dicho pago irrevocable, las 
obligaciones de pago correspondientes del Prestatario a los Prestamistas o a 
esa ACE con arreglo a cualquier subrogación a la que se hace referencia en el 
Párrafo (a) de la Cláusula 8.1 (Subrogación). 

 
8.3 Derechos Terceros de la ACE 
 

(a) Las siguientes Cláusulas serán aplicables a los pagos hechos o que ha de hacer 
el Prestatario a una ACE: (i) en virtud del presente Convenio; o (ii) en virtud 
de una subrogación a la que se refiere el Párrafo (a) de la Cláusula 8.1 
(Subrogación) en la medida en que esté disponible en virtud de dicha 
subrogación: 

 
(i) Cláusula 9.4 (Intereses de mora). 
 
(ii) Los párrafos del (a) al (d) de la Cláusula 14.2 (Reintegro de gastos de 

impuestos) y, a los efectos de esa Cláusula, cada ACE se considerará 
como una Parte Protegida, cualquier referencia a "Prestamista" o "Parte 
Financiera" será considerará que incluye a cada ACE. 

 
(iii) Los párrafos (a) y (b) de la Cláusula 14.3 (Indemnización impositiva) y, 

a los efectos de esa Cláusula, cada ACE se considera como una Parte 
Protegida. 
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(iv) Los párrafos (a) y (c) de la Cláusula 14.6 (IVA), como si cualquier 

referencia a la Parte Financiera en ella fuera una referencia a cada ACE. 
 
(v) Cláusulas 15.1 (Aumento de Costos) y 15.3 (Excepciones), y 
 
(vi) Cláusula 16.1 (Indemnización de divisas). 
 

 
(b) Cada ACE tiene el derecho de hacer cumplir y a disfrutar de los beneficios de 

esta Cláusula 8 (Subrogación y Reembolso de la ACE), con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Terceros. 
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SECCIÓN 5 
COSTOS DE LA UTILIZACIÓN 

 
9. INTERESES 
 
9.1 Cálculo de los intereses 
 
La tasa de interés de cada Préstamo para cada Período de Intereses es la tasa porcentual 
anual, que es: 
 

(a) En el caso de un Préstamo del Tramo de la ACE Española, pero sujeto a la 
Cláusula 9.2 (Cálculo de los intereses sobre un Evento ICO), la Tasa Fija del 
Tramo de la ACE Española, y 

 
(b) En el caso de un Préstamo en el Tramo de la ACE Francesa, la Tasa de Interés 

del Tramo de la ACE Francesa. 
 
9.2 Cálculo de los intereses sobre un Evento ICO 
 

(a)  Si en cualquier momento: 
 

(i) Se rescindiera, retirara o cancelara (en su totalidad o en parte) o de otro 
modo dejara de estar en pleno vigor y efecto el Acuerdo de Reposición 
de Intereses del ICO. 

 
(ii) Se suspende el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO (en su 

totalidad o en parte) con respecto a un Préstamo por un período superior 
a 30 días. 

 
(iii) El ICO no realiza un pago por ajuste de intereses en la fecha de 

vencimiento de conformidad con el Acuerdo de Reposición de Intereses 
del ICO con respecto a un Préstamo y dicha demora continúa después de 
un período de diez Días Hábiles, o 

 
(iv) El Agente (actuando por instrucciones de los Prestamistas Mayoritarios) 

determina que no existen medios adecuados y justos para determinar la 
tasa de interés en el marco del Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO a los efectos de determinar el interés de ajuste por pagar por el ICO 
en relación con ello,  

 
(cada uno de lo anterior, un "Evento ICO"), 
 
a continuación, el Agente, tan pronto como sea posible, notificará al 
Prestatario dicho Evento ICO y los intereses sobre los Préstamos del Tramo de 
la ACE Española , a partir del primer día del Período de Intereses vigente en 
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ese momento para cada Préstamo del Tramo de la ACE Española , dejarán de 
devengarse a la Tasa Fija del Tramo de la ACE Española y en su lugar se 
considerará que los intereses se han devengado a la tasa porcentual anual, que 
es la suma del EURIBOR y 1.50% anual. 
 
Para evitar dudas, el Prestatario puede amortizar anticipadamente el saldo vivo 
de dichos Préstamos del Tramo de la ACE Española de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Cláusula 7.4 (Amortización anticipada y 
cancelación voluntaria de Préstamos) el último día de cada Período de 
Intereses que termina después de ese Evento ICO. 

 
(b) En el caso que el ICO dejara de pagar del modo en que se refiere el Párrafo (a) 

(iii) anterior, si el Prestatario realiza el pago de los intereses ajustados 
devengados en el período de gracia dentro de los diez Días Hábiles 
establecidos en dicho párrafo, los Prestamistas deberán considerar, a efectos 
únicamente de esta Cláusula 9.2, que dicho incumplimiento ya no continúa 
para ese pago y la Tasa Fija del Tramo de la ACE Española seguirá siendo 
aplicable a los Préstamos del Tramo de la ACE Española. 

 
 

9.3 El pago de intereses 
 

El Prestatario pagará los intereses devengados por cada Préstamo el último día de 
cada Período de Intereses (y, si el Período de intereses es superior a seis Meses, en 
las fechas correspondientes a intervalos de seis meses después del primer día del 
Período de Intereses). 

 
 
9.4 Intereses de mora 
 

(a) Si el Prestatario no paga cualquier monto pagadero por él de conformidad con 
un Documento de Financiamiento en su fecha de vencimiento, el monto 
atrasado devengará intereses a partir de la fecha de vencimiento hasta la fecha 
de pago efectiva (tanto antes como después de sentencia) a una tasa que, con 
sujeción al Párrafo (b) siguiente, es la suma del 2 por ciento y la tasa que se 
habría pagado si la cantidad vencida hubiera, durante el período de falta de 
pago, constituido un Préstamo (en el Tramo con el que está relacionado el 
monto vencido) en la moneda del monto vencido para Períodos de Intereses 
sucesivos, cada uno de una duración seleccionada por el Agente (actuando 
razonablemente). Los intereses devengados conforme a esta Cláusula 9.4 serán 
inmediatamente exigibles por el Prestatario a solicitud del Agente. 

 
(b) Si cualquier monto atrasado se compone de la totalidad o parte de un Préstamo 

que se venció en un día que no era el último día de un Período de Intereses 
relacionado con ese Préstamo: 
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(i) El primer Período de Intereses para ese monto atrasado, tendrá una 
duración igual a la porción no vencida del Período de Intereses en curso 
relativo a ese Préstamo, y 

 
(ii) La tasa de interés que se aplica al monto atrasado durante ese primer 

Período de Intereses será la suma del 2 por ciento anual y la tasa que se 
habría aplicado si la cantidad atrasada no se hubiera vencido. 

 
(c) Los intereses de mora (si no se pagan) que se originan por concepto de un 

monto atrasado se computarán de manera compuesta con la cantidad vencida 
al final de cada Período de Intereses aplicable a dicha cantidad vencida pero se 
mantendrán exigibles y pagaderos inmediatamente. 

 
(d) Para evitar dudas, el pago de intereses de mora no constituirá una renuncia a 

cualquier derecho o recurso por los Prestamistas en virtud del presente 
Convenio y cualquier ley aplicable. 

 
 
9.5 Notificación de las tasas de interés 
 

(a) El Agente deberá notificar inmediatamente a los Prestamistas y al Prestatario 
la determinación de una tasa de interés en virtud del presente Convenio. 

 
(b) El Agente notificará al Prestatario, a más tardar 30 (treinta) días antes del 

último día de cada Período de Intereses, el monto total de intereses que será 
exigible y pagadero sobre cada Préstamo con respecto a dicho Período de 
Intereses. 

 
 
10. PERÍODOS DE INTERESES 
 
10.1 Selección de los Períodos de Intereses 
 

(a) Sujeto a esta Cláusula 10, cada Período de Intereses será de seis Meses o, de 
cualquier otro plazo acordado entre el Prestatario y el Agente (actuando de 
acuerdo con las instrucciones de todos los Prestamistas). 

 
(b) Si la Fecha de Utilización de un Préstamo (que no sea el primer Préstamo que 

se hizo con arreglo al mismo Tramo (el "Primer Préstamo")) no cae el primer 
día de un Período de Intereses del Primer Préstamo, entonces: 

 
(i) El primer Período de Intereses con respecto a dicho Préstamo posterior 

deberá ser de tal duración como sea necesario para asegurarse de que 
finalice el último día del Período de Intereses entonces vigente del 
Primer Préstamo, o 
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(ii) Si la Fecha de Utilización del Préstamo siguiente cae hasta 45 (cuarenta 
y cinco) días o menos antes del último día del Período de Intereses en 
ese momento vigente del Primer Préstamo, entonces el primer Período 
de Intereses para el Préstamo siguiente será de la duración que sea 
necesaria para asegurarse de que finalice el último día del Período de 
Intereses para el Primer Préstamo inmediatamente después de dicho 
Período de Intereses entonces vigente del Primer Préstamo. 

 
(c) Cada Período de Intereses para un Préstamo se iniciará en la Fecha de 

Utilización o (si ya se ha hecho) el último día de su Período de Intereses 
precedente. 

 
(d) El Período de Intereses que de otro modo se extendería más allá de la fecha de 

la Primera Cuota de Amortización finalizará en la Fecha de la Primera 
Amortización. 

 
(e) Un Período de Intereses para un Préstamo no se extenderá más allá de la 

Fecha de Terminación. 
 
10.2 Días No Hábiles 
 

Si un Período de Intereses concluye en un día que no es un Día Hábil, ese Período 
de Intereses terminará en vez del Día Hábil siguiente en ese mes calendario (si lo 
hubiere) o el Día Hábil anterior (si no lo hubiere). 

 
10.3 Consolidación y división de Préstamos 
 

(a)  Si dos o más Períodos de Intereses: 
 

(i) Se refieren a Préstamos en el mismo Tramo, y 
 
(ii) Terminan en la misma fecha, 

 
esos Préstamos se consolidarán y se tratarán como un sólo Préstamo en virtud 
de ese Tramo el último día del Período de Intereses. 

 
(b)  No podrá dividirse ningún Préstamo. 

 
11. CAMBIOS EN EL CÁLCULO DE LOS INTERESES 
 
11.1 Indisponibilidad de la Tasa de Pantalla 
 

(a) Tasa de Pantalla Interpolada: Si no hay ninguna Tasa en Pantalla disponible 
para EURIBOR para el Período de Intereses de un Préstamo, el EURIBOR 
aplicable será la Tasa de Pantalla Interpolada por un periodo igual en duración 
al Período de Intereses de ese Préstamo. 
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(b) Tasa de los Bancos de Referencia: Si no hay disponible una Tasa en Pantalla 

para el EURIBOR para: 
 

(i) La moneda de un Préstamo, o 
 
(ii) El Período de Intereses de un Préstamo y no es posible calcular la Tasa 

de Pantalla Interpolada, 
 

el EURIBOR aplicable será Tasa de los Bancos de Referencia a partir del 
Tiempo Especificado para la moneda de ese Préstamo y por un período de 
igual duración que el Período de Intereses de ese Préstamo. 

 
 

(c)  Costo de los fondos: Si el Párrafo (b) anterior aplica, pero no hay disponible 
ninguna Tasa de los Bancos de Referencia para la moneda o para el Período de 
Intereses correspondiente, no habrá ningún EURIBOR para ese Préstamo y la 
Cláusula 11.4 (Costo de los fondos) se aplicará a dicho Préstamo para ese 
Período de Intereses. 

 
 
11.2 Cálculo de la Tasa de los Bancos de Referencia 
 

(a) Sujeto al Párrafo (b) siguiente, si la tasa ha de determinarse por referencia a 
los Bancos de Referencia, pero un Banco de referencia no suministra una 
cotización de la tasa antes del Tiempo Especificado, la Tasa de los Bancos de 
Referencia se calculará sobre la base de las cotizaciones de los Bancos de 
Referencia restantes. 

 
(b) Si en o alrededor del mediodía día del Día de Cotización sólo uno o ninguno 

de los Bancos de Referencia proporciona una cotización, no habrá Tasa de los 
Bancos de Referencia para el Período de Intereses en cuestión. 

 
 
11.3 Interrupción del Mercado 
 

En relación con un Préstamo para el cual la tasa de interés se determinará por 
referencia al EURIBOR, si antes del cierre de negocios en Londres, el Día de 
Cotización para el Período de Intereses correspondiente, el Agente recibe 
notificaciones de un Prestamista o Prestamistas (cuyas participaciones en un 
Préstamo superan el 35 por ciento de ese Préstamo) de que el costo para él fondear 
su participación en ese Préstamo a partir de cualquier fuente que pueda seleccionar 
razonablemente sería superior a la tasa EURIBOR, entonces la Cláusula 11.4 (Costo 
de los fondos) se aplicará a dicho Préstamo para el Período de Intereses en cuestión. 
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11.4 Costo de los fondos 
 

(a) Si se aplica esta Cláusula 11.4, el Agente y el Prestatario entrarán en 
negociaciones (por un período no mayor de 30 días) con el fin de acordar una 
base sustituta para la determinación de la tasa de interés. 

 
(b) Cualquier base alternativa acordada de conformidad con el Párrafo (a) 

anterior, con el consentimiento previo de todos los Prestamistas y el 
Prestatario, será obligatoria para todas las Partes. 

 
(c) Si no se acuerda una base alternativa de conformidad con los párrafos (a) y (b) 

anteriores, la tasa de interés sobre la participación de cada Prestamista del 
Préstamo correspondiente para el Período de Intereses en cuestión será la tasa 
porcentual anual, que es la suma de: 

 
(i) En relación con los Préstamos del Tramo de la ACE Francesa, el Margen 

del Tramo de la ACE Francesa, y 
 
(ii) El promedio ponderado de las tasas notificadas al Agente por los 

Prestamistas en cuanto sea posible y en todo caso antes del cierre de 
operaciones en la fecha que cae cinco Días Hábiles después de la Fecha 
de Cotización (o, si es anterior, en la fecha que cae cinco Días Hábiles) 
con anterioridad a la fecha en que debe pagarse intereses respecto de ese 
Período de Intereses), siendo dicha tasa notificada por cada Prestamista 
aquella que expresa como una tasa porcentual anual el costo para ese 
Prestamista financiar su participación en ese Préstamo a partir de 
cualquier fuente que pueda seleccionar de manera razonable. 

 
(d)  Si esta Cláusula 11.4 se aplica de conformidad con la Cláusula 11.1 

(Indisponibilidad de la Tasa de Pantalla) pero cualquier Prestamista no 
suministra una cotización dentro del tiempo especificado en el Párrafo (c) (ii) 
la tasa de interés se calculará sobre la base de las cotizaciones de los 
Prestamistas restantes. 

 
11.5 Costos de Ruptura 
 

(a) Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles después de habérselo solicitado una 
Parte Financiera, el Prestatario deberá pagar a esa Parte Financiera los Costos 
de Ruptura atribuibles a la totalidad o a una parte de su Préstamo o Suma 
Impaga que está siendo pagada por el Prestatario en un día distinto del último 
día de un Período de Intereses para ese Préstamo o Suma Impaga. 

 
(b) Cada Prestamista, tan pronto como sea razonablemente posible después de una 

solicitud por parte del Agente, proporcionará un certificado que confirme la 
cantidad de sus Costos de Ruptura para cualquier Período de Intereses en el 
que se devenguen. 
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12. COMISIONES 
 
12.1  Comisión de Compromiso 
 

(a)  El Prestatario pagará al Agente (por cuenta de cada Prestamista) una comisión 
calculada a una tasa del 0.38% anual sobre el Compromiso Disponible de ese 
Prestamista en cada Tramo para el Período de Disponibilidad en relación con 
el período de disponibilidad en y a partir de lo que ocurra primero entre: 

 
(i) La Fecha Efectiva, y 
 
(ii) La fecha cae 90 días después de la fecha del presente Convenio. 

 
(b) La comisión de compromiso devengada se paga en la fecha que cae seis Meses 

después de la Fecha Efectiva y el último día cada período sucesivo de seis 
Meses que termina durante el Período de Disponibilidad y, si se cancela en su 
totalidad, sobre el importe cancelado del Compromiso del Prestamista 
correspondiente en el momento en que la cancelación se hace efectiva. 

 
12.2  Comisión de estructuración 
 

El Prestatario pagará al Organizador una comisión de estructuración por un monto 
de €252,077.80 en o antes de lo que ocurra primero entre: 

 
(a) La fecha que cae 15 Días Hábiles después de la Fecha de Registro del 

Préstamo, y 
 
(b) La Fecha Efectiva. 

 
 
13. PRIMA DE SEGURO DE LA ACE 
 
13.1 No hay devolución de la Prima de Seguro de la ACE 
 

(a) Sujeto al Párrafo (b) siguiente, el Prestatario reconoce y acepta que no tendrá 
derecho a reclamar ningún crédito o reembolso de ninguna Prima de Seguro 
de la ACE, incluso en el caso de una aceleración o de una amortización 
anticipada de cualquier Préstamo. 

 
(b) Si se cancela un Compromiso Disponible conforme a la Cláusula 7 

(Amortización Anticipada y Cancelación), el Prestatario podrá tener derecho 
al reembolso de una cantidad de la Prima de Seguro de la ACE 
correspondiente determinado de acuerdo con la Póliza de Seguro de la ACE 
correspondiente. 
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(c) Inmediatamente después de la solicitud por parte del Prestatario, el Agente 
deberá solicitar a la ACE el reembolso de cualquier monto de la Prima de 
Seguro de la ACE correspondiente al que tenga derecho el Prestatario. 

 
(d) Mientras continúe un Incumplimiento, o si la ACE en cuestión así lo ordena, 

el Prestatario deberá aplicar cualquier cantidad de la Prima del Seguro de la 
ACE reembolsado por una ACE para la amortización anticipada de los 
Préstamos: 

 
(i) Si continúa un Incumplimiento, con prontitud, y 
 
(ii) De otro modo, en la fecha acordada entre el Agente (actuando por 

instrucciones de todos los Prestamistas afectados), cualquier ACE 
correspondiente, el ICO (si se amortizara anticipadamente cualquier 
Préstamo del Tramo de la ACE Española) y el Prestatario (la "Fecha de 
Amortización Anticipada Acordada") o, si ésta es anterior el último 
día permitido por la ACE correspondiente. 

 
(e) En relación con cada Fecha de Amortización Anticipada Acordada, el Agente 

ejercerá todos los esfuerzos razonables para facilitar un acuerdo para una 
fecha que trate de evitar que surjan costos de rotura en relación con la 
amortización anticipada. 

 
(f) El Prestatario dará instrucciones incondicionales e irrevocables al Agente para 

que aplique cualesquier montos de la correspondiente Prima de Seguro de la 
ACE reembolsados al Agente por cuenta del Prestatario a través de la ACE 
(mientras continúe un Incumplimiento, o si la ACE en cuestión así lo ordena) 
en amortización anticipada de Préstamos instruido por el Prestatario (o, en 
ausencia de tales instrucciones, como lo determine el Agente). 

 
(g) Cualesquier Costos de Roturas pagaderos como resultado de cualquier 

amortización anticipada en virtud de esta Cláusula 13.1 deberán ser pagados 
por el Prestatario al Agente dentro de los cinco Días Hábiles de producirse la 
solicitud. 

 
 
13.2 Reconocimiento por el Prestatario 
 

El Prestatario: 
 

(a) Reconoce y acepta que ninguna de las Partes participa en modo alguno en la 
determinación definitiva de ninguna Prima de Seguro de la ACE y el 
Prestatario no incoará contra ninguna Parte Financiera ningún reclamo o 
defensa de cualquier índole en relación con el cálculo o el pago de cualquier 
Prima de Seguro de la ACE, y 
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(b) reconoce y se compromete a pagar, en o antes de la fecha que cae 30 días 
después de la notificación del Agente, cualquier monto de prima adicional que 
pueda llegar a ser exigible a las Partes Financieras para una ACE en virtud de 
una Póliza de Seguro de una ACE a los efectos de mantener esa Póliza de 
Seguro de la ACE en pleno vigor y efecto. El Agente notificará al Prestatario 
cualquier prima adicional y le dará una explicación de por qué se paga la 
prima. 
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SECCIÓN 6 
OBLIGACIONES DE PAGOS ADICIONALES 

 
 
14. REINTEGRO DE IMPUESTOS E INDEMNIZACIONES 
 
14.1 Definiciones 
 

(a)  En el presente Convenio: 
 
"Parte Protegida" significa una Parte Financiera que está o estará sujeta a 
cualquier responsabilidad, u obligada a realizar cualquier pago, por concepto o 
por cuenta de Impuesto en relación con una suma recibida o por recibir (o 
cualquier suma considerada, a efectos de Impuesto por recibir o por cobrar) en 
virtud de un Documento de Financiamiento. 
 
"Crédito Fiscal" significa un crédito contra, alivio o reducción para, o el 
reembolso de cualquier Impuesto. 
 
"Deducción Fiscal" significa una deducción o retención por cuenta del 
Impuesto de un pago en virtud de un Documento de Financiamiento, que no 
sea una deducción FATCA. 
 
"Pago de Impuestos" significa ya sea el incremento de un pago efectuado por 
el Prestatario a una Parte Financiera en virtud de la Cláusula 14.2 (Reintegro 
de Impuesto) o un pago en virtud de la Cláusula 14.3 (Indemnización 
Impositiva). 

 
(b) A menos que aparezca una indicación en contrario, en esta Cláusula 14 una 

referencia a "determina" o "determinado" significa una determinación hecha 
en la absoluta discreción de la persona que hace la determinación. 

 
14.2 Reintegro de Impuestos 
 

(a) El Prestatario realizará todos los pagos a los que esté obligado sin ninguna 
Deducción Fiscal, salvo que esa Deducción Fiscal sea requerida por ley. 

 
(b) El Prestatario deberá notificar al Agente en consecuencia tan pronto como 

tenga conocimiento de que debe hacer una Deducción Fiscal (o que existe 
algún cambio en el tipo o la base de una Deducción Fiscal). Del mismo modo, 
el Prestamista notificará al Agente al enterarse de dicha circunstancia con 
respecto a un pago a nombre de ese Prestamista. Si el Agente recibe dicha 
notificación de parte de un Prestamista, éste deberá notificárselo al Prestatario. 
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(c) Si la ley del país del Prestatario obliga al Prestatario a realizar una Deducción 
Fiscal, el importe del pago debido por el Prestatario se incrementará hasta un 
importe que (después de realizar la Deducción Fiscal) deje un importe 
equivalente al pago que debería haberse tenido que abonar si no se hubiese 
exigido ninguna Deducción Fiscal. 

 
(d) Si el Prestatario está obligado a hacer una Deducción Fiscal, aplicará esa 

Deducción Fiscal y cualquier pago exigido relacionado con esa Deducción 
Fiscal dentro del tiempo permitido y por el monto mínimo requerido por la 
ley. 

 
(e) Las Partes Financieras y el Prestatario cooperarán en la realización de todas 

las formalidades procesales razonables necesarias para permitir al Prestatario 
obtener la autorización para realizar pagos a esa Parte Financiera sin ninguna 
Deducción Fiscal (o, en su caso, con una Deducción Fiscal a una tasa 
reducida) incluyendo pero sin limitarse a los trámites necesarios con el fin de 
permitir a dicha Parte Financiera hacer uso de los beneficios de cualquier 
tratado tributario o derecho interno aplicables a la jurisdicción de constitución 
de dicha Parte Financiera o (si es diferente) la(s) jurisdicción(es) de su 
residencia a efectos fiscales. 

 
(f) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles contados a partir de la realización de 

una Deducción Fiscal de un pago exigido en relación con esa Deducción 
Fiscal, el Prestatario que realiza esa Deducción Fiscal deberá entregar al 
Agente para la Parte Financiera que tiene derecho al pago pruebas 
satisfactorias para dicha Parte Financiera de que se ha realizado la Deducción 
Fiscal o (según corresponda) cualquier pago correspondiente pagado a la 
autoridad fiscal o una certificación emitida por la autoridad fiscal indicando 
que dicho pago al Agente para la Parte Financiera está exento de impuestos. 

 
14.3 Indemnización Impositiva 
 

(a) El Prestatario (dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la solicitud 
del Agente) deberá pagar a una Parte Protegida un monto igual a la pérdida, 
obligación o costo que esa Parte Protegida determine incurrirá o ha incurrido 
(directa o indirectamente) en concepto o por cuenta de Impuesto por esa Parte 
Protegida en relación con un Documento de Financiamiento. 

 
(b) El Párrafo (a) anterior no se aplicará: 

 
(i)  Con respecto a cualquier Impuesto que grava a una Parte Financiera: 

 
(A) Con arreglo a la ley de la jurisdicción en la que dicha Parte 

Financiera ha sido constituida o, si es diferente, la jurisdicción (o 
jurisdicciones) en la que esa Parte Financiera sea tratada como 
residente a efectos fiscales, o 
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(B) Con arreglo a la jurisdicción en la que se encuentra ubicada dicha 

Oficina de Línea de Crédito de esa Parte Financiera con respecto a 
importes recibidos o pendientes de recibir en dicha jurisdicción, 

 
si dicho Impuesto se grava o se calcula por referencia a los ingresos 
netos recibidos o pendientes de recibir (pero no de cualquier suma que se 
tiene como recibida o por recibir) por esa Parte Financiera. 

 
(ii)  En la medida en que se compensa una pérdida, obligación o costo con un 

aumento de pago en virtud de la Cláusula 14.2 (Reintegro de Impuestos); 
o 

 
(iii)  Se refiere a una deducción FATCA que se le requiere hacer a una Parte. 

 
(c) La Parte Protegida, que realice o tenga la intención de realizar un reclamo en 

virtud del Párrafo (a) anterior notificará inmediatamente al Agente el evento 
que dará o ha dado lugar al reclamo, tras lo cual el Agente notificará al 
Prestatario. 

 
(d)  La Parte Protegida notificará al Agente al momento de recibir un pago de un 

Prestatario en virtud de esta Cláusula 14.3. 
 
14.4  Crédito Fiscal 
 

Si el Prestatario hace un pago de impuestos y la Parte Financiera correspondiente 
determina que: 

 
(a) Un Crédito Fiscal es atribuible a un aumento en el pago del que forma parte 

ese Pago de Impuestos, para ese Pago de Impuestos o a una Deducción Fiscal 
como consecuencia de lo cual se requirió ese Pago de Impuestos, y 

 
(b) Esa Parte Financiera ha obtenido, utilizado y retenido ese Crédito Fiscal, 

 
la Parte Financiera deberá pagar una suma al Prestatario que esa Parte 
Financiera determine lo dejará (después de ese pago) en la misma posición 
después de Impuestos en que habría estado si no se hubiera requerido que el 
Prestatario realizara el Pago de Impuesto. 

 
14.5 Impuestos de sellos 
 

(a) Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles de la solicitud, el Prestatario pagará e 
indemnizará a cada Parte Financiera y la ACE por cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad que esa Parte Financiera o la ACE incurra en relación con 
todos los derechos de sello, registro y otros Impuestos similares pagaderos con 
respeto a cualquier Documento de Financiamiento. 
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(b) El Párrafo (a) de esta Cláusula 14.5 no se aplicará a ningún impuesto de sello, 

registro u otros impuestos similares pagaderos respecto de cualquier 
Certificado de Traspaso o Cesión suscrito de conformidad con los términos del 
presente Convenio, con excepción de cualquier Certificado de Traspaso o 
Contrato de Cesión cuya firma sea solicitada por el Prestatario, en cuyo caso 
el Prestatario cargará con el costo de cualquier impuesto de sello, registro o 
impuestos similares pagaderos en concepto de dicha firma. 

 
(c) Tan pronto como descubra que se paga un impuesto de sello, registro u otro 

impuesto similar con respecto a cualquier Documento de Financiamiento, el 
Prestatario notificará al Agente en consecuencia. 

 
(d) Sin perjuicio de la Cláusula 1.4 (.Derechos ele terceros), las ACE tienen el 

derecho de hacer cumplir y a disfrutar de los beneficios de esta Cláusula 14.5, 
con sujeción a las disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
 
14.6  IVA 
 

(a) Todas las cantidades que se expresa que han de ser pagadas en virtud de un 
Documento de Financiamiento por cualquier Parte a una Parte Financiera que 
(en su totalidad o en parte), constituyen la contraprestación por cualquier 
suministro a efectos del IVA se considerarán que excluyen cualquier IVA que 
sea exigible sobre ese suministro y en consecuencia, con sujeción al Párrafo 
(b) siguiente, si el IVA es o se hace exigible sobre cualquier suministro que 
haga cualquier Parte Financiera a cualquier Parte en virtud de un Documento 
de Financiamiento, dicha Parte Financiera está obligada a dar cuenta del IVA 
a la autoridad fiscal correspondiente, esa Parte debe pagar a dicha Parte 
Financiera (además del pago por dicho suministro y al mismo tiempo que el 
pago de cualquier otra contraprestación por dicho concepto) una cantidad 
igual al monto del IVA (y dicha Parte Financiera debe remitir sin demora la 
factura del IVA correspondiente a esa Parte). 

 
(b) Si el IVA es o se hace exigible sobre cualquier suministro que haga cualquier 

Parte Financiera (el "Suplidor") a cualquier otra Parte Financiera (el 
"Beneficiario") en virtud de un Documento de Financiamiento, y a cualquier 
Parte que no sea el Beneficiario (la "Parte Relevante") se le requiere por los 
términos de cualquier Documento de Financiamiento que pague al Suplidor 
una cantidad igual a la contraprestación por dicho Suministro (en lugar de 
estar obligada a reembolsar o indemnizar al Beneficiario con respecto a esa 
contraprestación): 

 
(i) (Cuando el Suplidor es la persona obligada a dar cuenta del IVA a la 

autoridad fiscal correspondiente) la Parte Relevante también debe pagar 
al Suplidor (al mismo tiempo que pague esa cantidad) una cantidad 
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adicional igual a la cuota del IVA. El Beneficiario (donde se aplica este 
Párrafo (i)) deberá pagar sin demora a la Parte Relevante una cantidad 
igual a cualquier crédito o reembolso que reciba el Beneficiario de la 
autoridad fiscal correspondiente que el Beneficiario determine de manera 
razonable se refiere al IVA exigible sobre ese suministro, y 

 
(ii) (Cuando el Beneficiario es la persona obligada a dar cuenta del IVA a la 

autoridad fiscal correspondiente) la Parte Relevante deberá prontamente 
pagar al Beneficiario, tras la solicitud del Beneficiario, una cantidad 
igual al IVA correspondiente a dicho suministro, pero sólo en la medida 
que el Beneficiario determine de manera razonable que no tiene derecho 
a crédito o reembolso de la autoridad fiscal correspondiente con respecto 
a ese IVA. 

 
(c) Cuando un Documento de Financiamiento requiere que cualquier Parte 

reembolse o indemnice a una Parte Financiera por cualquier costo o gasto, esa 
Parte deberá reembolsar o indemnizar (según sea el caso) a esa Parte 
Financiera por el importe total de ese costo o gasto, incluida la parte del 
mismo que representa el IVA, salvo en la medida en que dicha Parte 
Financiera determine de manera razonable que tiene derecho a crédito o 
reembolso en relación con dicho IVA de la autoridad fiscal correspondiente. 

 
(d) Cualquier referencia en esta Cláusula 14. 6 a cualquier Parte, en cualquier 

momento en que se trate dicha Parte como un miembro de un grupo o unidad 
(o unidad fiscal) a efectos del IVA, incluye (cuando proceda, y a menos que el 
contexto exija otra cosa) una referencia a la persona que se considere en ese 
momento que está haciendo el suministro, o (según corresponda) que está 
recibiendo el suministro, de conformidad con las reglas de agrupación 
(previstas en el Artículo 11 de la Directiva 2006/112/CE (o del modo en que 
sean aplicadas por el Estado miembro correspondiente de la Unión Europea) o 
cualquier otra disposición similar en cualquier jurisdicción que no sea un 
Estado miembro de la Unión Europea) por lo que una referencia a una Parte se 
interpretará como una referencia a esa Parte o el grupo o la unidad 
correspondiente (o unidad fiscal ) de la cual esa Parte es miembro a efectos del 
IVA en el momento pertinente o el miembro representante correspondiente (o 
cabeza) de ese grupo o unidad (o unidad fiscal) en el momento pertinente 
(según sea el caso). 

 
(e) En relación con cualquier suministro realizado por una Parte Financiera para 

cualquier Parte en virtud de un Documento de Financiamiento, si así lo solicita 
de manera razonable esa Parte Financiera, esa Parte deberá proporcionar 
prontamente a dicha Parte Financiera los detalles de registro del IVA de esa 
Parte y cualquier otra información que se le solicite de manera razonable en 
relación con los requisitos de declaración del IVA de esa Parte Financiera en 
relación con dicho suministro. 
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14.7  Información sobre FATCA 
 

(a)  Sujeto al Párrafo (c) siguiente, cada Parte, dentro de los diez (10) Días Hábiles 
siguientes a una solicitud razonable de otra Parte: 

 
(i)  Confirmará a esa otra Parte si ella: 

 
(A) Es una Parte Exenta de la FATCA, o 
 
(B) No es una Parte Exenta de la FATCA; 

 
(ii) remitirá a esa otra Parte los formularios, la documentación y otra 

información relativa a su estatuto en FATCA que esa otra Parte solicite 
de modo razonable a los efectos del cumplimiento de esa otra Parte con 
la FATCA, y 

 
(iii) Remitirá a esa otra Parte los formularios, la documentación y otra 

información relativa a su estatus que esa otra Parte solicite de modo 
razonable a los efectos del cumplimiento de esa otra Parte con cualquier 
otra ley, regulación o régimen de intercambio de información. 

 
(b) Si una Parte confirma a otra Parte de conformidad con el Párrafo (a) (i) 

anterior que es una Parte Exenta de la FATCA y posteriormente se da cuenta 
de que no es o ha dejado de ser una Parte Exenta de la FATCA, esa Parte 
notificará a la otra Parte con prontitud razonable. 

 
(c) El Párrafo (a) anterior no obligará a ninguna Parte Financiera a hacer nada, y 

el Párrafo (a) (iii) anterior no obligará a ninguna otra Parte a hacer nada, que 
en su opinión razonable podría o pudiera constituir una violación de: 

 
(i) Cualquier ley o regulación. 
 
(ii) Cualquier obligación fiduciaria, o 
 
(iii) Cualquier obligación de confidencialidad. 

 
(d)  Si una Parte no confirma si es o no es una Parte Exenta de la FATCA, o no 

proporciona formularios, documentación u otra información solicitada de 
conformidad con los incisos (a) (i) ó (a) (ii) del párrafo anterior (incluyendo, 
para evitar dudas, cuando se aplica el Párrafo (c) anterior), entonces dicha 
Parte será considerada a los fines de los Documentos de Financiamiento (y los 
pagos en virtud de ellos) como si no fuera una Parte Exenta de la FATCA 
hasta el momento en que la parte en cuestión proporcione la confirmación, los 
formularios, la documentación u otra información requerida. 
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14.8  Deducción de la FATCA 
 

(a) Cada Parte podrá hacer cualquier Deducción de la FATCA que le exija hacer 
la FATCA, y cualquier pago requerido en relación con esa Deducción de la 
FATCA, y no se le requerirá a ninguna Parte que incremente ningún pago en 
relación con el cual se hace una Deducción de la FATCA o de otro modo 
compensar al destinatario del pago por esa Deducción de la FATCA. 

 
(b) Cada Parte, al enterarse de que debe hacer una Deducción de la FATCA (o 

que se ha producido algún cambio en la tasa o en la base de dicha Deducción 
de la FATCA) notificará con prontitud a la Parte a la que le está haciendo el 
pago y, además, notificará a la Compañía, al Agente y a las demás Partes 
Financieras. 

 
 
15. INCREMENTO DE COSTOS 
 
15.1 Incremento de costos 
 

(a) Con sujeción a la Cláusula 15.3 (Excepciones), dentro de los 20 (veinte) Días 
Hábiles siguientes a la solicitud del Agente, el Prestatario deberá pagar a 
cuenta de una Parte Financiera el importe de cualquier Incremento de Costos 
incurrido por dicha Parte Financiera o cualquiera de sus Afiliados como 
consecuencia: (i) del establecimiento o cualquier cambio (o en la 
interpretación, administración o aplicación) de cualquier ley o reglamento o; 
(ii) del cumplimiento de cualquier ley o reglamento hecho después de la fecha 
del presente Convenio; o (iii) la implementación o aplicación o cumplimiento 
de Basilea III o CRD IV o cualquier ley o reglamento que implementa o aplica 
Basilea III y CRD IV. 

 
(b) En el presente Convenio: 

 
"Basilea III" significa: 

 
(i) Los acuerdos sobre requisitos de capital, el ratio de apalancamiento y el 

estándar de liquidez contenidos en "Basilea III: Un marco regulador 
mundial para reforzar los bancos y sistemas bancarios", "Basilea III: 
Marco internacional para la medición, normalización y seguimiento del 
riesgo de liquidez " y "Guía para las autoridades nacionales que operan 
un régimen de colchón anti cíclico de capital", publicado por el Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea en diciembre de 2010, y sus 
enmiendas, suplementos o reformulaciones; 

 
(ii) Las reglas para los bancos globales de importancia sistémica que figuran 

en "Bancos globales de importancia sistémica: metodología de 
evaluación y el requerimiento adicional de absorción de pérdidas - Texto 
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de las Reglas", publicado por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en noviembre de 2011, y sus enmiendas, suplementos o 
reformulaciones, y 

 
(iii) Las orientaciones o normas adicionales publicadas por el Comité de 

Supervisión Bancaria de Basilea en relación con "Basilea III". 
 

 
"CRD IV" se entiende: 

 
(i) El Reglamento (UE) N° 575/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, del 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y empresas de inversión, y 

 
(ii) La Directiva 2013/36 / UE del Parlamento Europeo y del Consejo, del 26 

de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión. 

 
 

"Incremento de Costos" significa: 
 

(i) Una reducción en la tasa de rentabilidad de un Tramo o sobre el capital 
global de una Parte Financiera (o el de su Afiliado). 

 
(ii) Un costo adicional o mayor que surja en relación con la realización de la 

tasa de retorno de un Tramo o sobre el capital global de una Parte 
Financiera (o el de su Afiliado), o 

 
(iii) Una reducción de cualquier monto adeudado y pagadero en virtud de 

cualquier Documento de Financiamiento, 
 

que es incurrida o sufrida por una Parte Financiera o cualquiera de sus 
Afiliados en la medida en que sea atribuible al hecho de esa Parte Financiera 
haber concertado su Compromiso o el financiamiento o el cumplimiento de 
sus obligaciones en virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 

 
 
15.2 Reclamaciones de Incremento de Costos 
 
 

(a) Una Parte Financiera que tiene la intención de presentar una reclamación en 
virtud de la Cláusula 15 (Incremento de costos) deberá notificar al Agente el 
evento que ha dado lugar a la reclamación, tras lo cual el Agente notificará 
inmediatamente al Prestatario. 
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(b) Tan pronto como le sea posible después de que se lo solicite el Agente, cada 
Parte Financiera proporcionará un certificado que confirme el importe 
correspondiente al Incremento de sus Costos y que establezca la explicación y 
el cálculo del incremento en los costos que se están reclamando. 

 
 
15.3 Excepciones 
 

(a) La Cláusula 15.1 (Incremento de costos) no es aplicable en la medida en que 
cualquier incremento de Costos es: 

 
(i) Atribuible a una Deducción impositiva que la ley le requiere hacer al 

Prestatario. 
 
(ii) Atribuible a una Deducción de la FATCA que la ley le requiere hacer a 

una Parte. 
 
(iii) Compensado por la Cláusula 14.3 (Indemnización impositiva) (o habría 

sido compensado en virtud de la Cláusula 14.3 (Indemnización 
impositiva) pero que no fue indemnizado así exclusivamente por 
cualquiera de las exclusiones previstas en el Párrafo (b) de la Cláusula 
14.3 (Indemnización impositiva) aplicada). 

 
(iv) Atribuible al incumplimiento intencional por la Parte Financiera 

correspondiente o por sus Afiliados de cualquier ley o reglamento, o 
 
(v) Atribuible a la ejecución o aplicación o cumplimiento de la 

"Convergencia Internacional de Medidas y Normas de Capital: Marco 
revisado", publicado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea 
en junio de 2004 en el formulario existente en la fecha del presente 
Convenio ("Basilea II") o cualquier otra ley o reglamento que aplique 
Basilea II (si tal ejecución, aplicación o cumplimiento es de parte de un 
gobierno, un regulador, una Parte Financiera o cualquiera de sus 
Afiliados). 

 
(b) En la presente Cláusula 15.3, la referencia a una "Deducción Impositiva" tiene 

el mismo significado que se dá a ese término en la Cláusula 14.1 
(Definiciones). 

 
 
16. OTRAS INDEMNIZACIONES 
 
16.1  Indemnización de moneda 
 

(a)  Si cualquier suma debida por el Prestatario en virtud de los Documentos de 
Financiamiento (una "Suma"), o de cualquier orden, sentencia o laudo dado o 
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hecho en relación con una Suma, tiene que ser convertida de la moneda (la 
"Primera Moneda" ) en la que se paga la Suma a otra moneda (la "Segunda 
Moneda") con el propósito de: 

 
(i) Hacer o presentar un reclamo o una prueba contra el Prestatario. 
 
(ii) Obtener o hacer cumplir una orden, sentencia o laudo en relación con 

cualquier procedimiento de litigio o arbitraje. 
 

dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario, 
como una obligación independiente, indemnizará a cada Parte Financiera a 
quien se debe esa suma en contra de cualquier costo, pérdida o responsabilidad 
que surja de la conversión o como resultado de la misma, incluida cualquier 
discrepancia entre (a) la tasa de cambio utilizada para convertir esa Suma de la 
Primera Moneda a la Segunda Moneda y (b) la tasa o las tasas de cambio 
disponibles para esa persona al momento de acusar recibo de esa Suma. 

 
(b) El Prestatario renuncia a cualquier derecho que pueda tener en cualquier 

jurisdicción a pagar cualquier cantidad en virtud de los Documentos de 
Financiamiento en una moneda o unidad de moneda distinta de aquella en la 
que se expresa que ha de pagarse. 

 
 
16.2 Otras indemnizaciones 
 

Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario 
indemnizará a cada Parte Financiera, cada ACE y al ICO contra cualquier costo, 
pérdida o responsabilidad incurrida por esa Parte Financiera, la ACE o el ICO como 
resultado de: 

 
(a) Ocurrencia de cualquier Caso de Incumplimiento; 
 
(b) El fallo por parte del Prestatario de pagar cualquier cantidad debida en virtud 

de un Documento de Financiamiento en su fecha de vencimiento, incluyendo, 
entre otras cosas, cualquier costo, pérdida o responsabilidad que surja como 
resultado de la Cláusula 27 (Participación entre las Partes Financieras). 

 
(c) El financiamiento, o preparación de los arreglos para financiar, su 

participación en un Préstamo solicitado por el Prestatario en una Solicitud de 
Utilización, pero que no se ha hecho con motivo de la operación de una o más 
de las disposiciones del presente Convenio (que no sea por razón de 
incumplimiento o negligencia por parte de esa Parte Financiera únicamente). 

 
(d) Un Préstamo (o parte de un Préstamo) no ser amortizado anticipadamente de 

acuerdo con una notificación de amortización anticipada por el Prestatario. 
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(e) La aplicación del Párrafo (a) de la Cláusula 7.1 (Ilegalidad y Sanciones) (que 
no sea por causa de negligencia grave o mala conducta intencional de una 
Parte Financiera por sí sola, y exclusivamente si la ilegalidad de referencia es 
atribuible al establecimiento o la modificación en (o en la interpretación, la 
administración o la aplicación de) cualquier ley o regulación en el País del 
Prestatario). 

 
(f) La aplicación del Párrafo (b) de la Cláusula 7.1 (Ilegalidad y Sanciones). 
 
(g) La ocurrencia de cualquier Reclamo Ambiental o Incidente Ambiental. 
 
(h) La aplicación de una Póliza de Seguro de la ACE, o 
 
(i) Investigar cualquier evento o para obtener cualquier información adicional, en 

cada caso, según lo dispuesto en los términos y las condiciones de una Póliza 
de Seguro de la ACE o de otra manera por una ACE. 

 
 
16.3  Indemnización al Agente 
 

El Prestatario deberá indemnizar con prontitud al Agente y a cada ACE contra 
cualquier costo, pérdida o responsabilidad incurrida por el Agente (actuando 
razonablemente) como resultado de: 

 
(a) Investigar cualquier hecho que razonablemente crea es un Incumplimiento. 
 
(b) Actuar o confiar en cualquier notificación, solicitud o instrucción que 

razonablemente crea que es auténtica, correcta y debidamente autorizada, o 
 
(c) Instruir a abogados, contables, asesores fiscales, peritos u otros asesores 

profesionales o expertos según lo permitido en el presente Convenio. 
 
16.4 Indemnización de dependencia para la ACE 
 

Cada ACE puede confiar en las Cláusulas 16.2 (Otras indemnizaciones) y 16.3 
(Indemnización al Agente) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las 
disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
17. MITIGACIÓN DE LOS PRESTAMISTAS 
 
17.1 Mitigación 
 

(a) Cada Parte Financiera, previa consulta con el Prestatario, deberá adoptar todas 
aquellas medidas que considere razonables para mitigar cualesquiera 
circunstancias que surjan y que pudieran provocar que cualquier monto se 
haga exigible con arreglo a o en virtud de, o que se cancele en virtud de, ya 
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sea la Cláusula 7.1 (Ilegalidad), la Cláusula 14 (Reintegro e indemnizaciones 
de Impuestos) o la Cláusula 15 (Incremento de costos), incluido (pero sin 
limitarse a) el traspaso de sus derechos y obligaciones establecidos en los 
Documentos de Financiamiento a otro Afiliado u Oficina de Línea de Crédito. 

 
(b) El Párrafo (a) anterior no limita en modo alguno las obligaciones del 

Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento. 
 
17.2 Limitación de responsabilidad 
 

(a) Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario 
deberá indemnizar con prontitud a cada Parte Financiera por todos los costos y 
gastos razonablemente incurridos por esa Parte Financiera como consecuencia 
de las medidas adoptadas por ella en la Cláusula 17.1 (Mitigación). 

 
(b) Una Parte Financiera no está obligada a adoptar ninguna medida en virtud de 

la Cláusula 17.1 (Mitigación) si, a juicio de esa Parte Financiera (actuando 
razonablemente), el hacerlo pudiera: 

 
(i) Ser perjudicial para ella y/o tener un efecto adverso en sus negocios, 

operaciones o su situación financiera y/o entrar en conflicto con sus 
políticas bancarias. 

 
(ii) Exigir a la Parte Financiera incurrir o sufrir un incremento de costos (tal 

como se define en la Cláusula 15 (Incremento de costos)) no 
compensado en virtud de la Cláusula 15 (Incremento de costos). 

 
(iii) Esperarse razonablemente que sea contraria a las disposiciones de 

cualquier Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de 
Intereses del ICO, o 

 
(iv) Exigir a la Parte Financiera revelar cualquier información en cuanto a 

sus políticas bancarias u otros asuntos que considere, a su sola 
discreción, como confidenciales o comercialmente sensibles. 

 
18. COSTOS Y GASTOS 
 
18.1 Gastos de transacción 
 

(a)  Salvo que el Organizador o el Agente y el Prestatario acuerden otra cosa, y 
con sujeción al Párrafo (b) siguiente, el Prestatario pagará con prontitud al 
Agente, al Organizador y a cada ACE la cantidad de todos los costos y gastos 
(incluidos honorarios de abogados, taxis, traducciones, viajes y gastos de 
bolsillo) incurridos razonablemente por cualquiera de ellos en relación con la 
negociación, la elaboración, la impresión y la ejecución de: 
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(i) El presente Convenio y cualquier otro documento que se refiera al 
presente Convenio, y 

 
(ii) Todos los demás Documentos de Financiamiento suscritos después de la 

fecha del presente Convenio. 
 

 (b)  Prestatario no estará obligado en virtud del Párrafo (a)(i) anterior a pagar 
gastos legales incurridos por el Agente, el Organizador y las ACE en relación 
con la negociación, elaboración, impresión y ejecución del presente Convenio 
y cualquier otro documento que se refiera al presente Convenio, que exceda de 
$40,000 (o su equivalente en otras monedas, y excluyendo el IVA y 
cualesquier desembolsos) en su conjunto (Presupuestando el Prestatario la 
suma de $ 20,000 para el Tramo de la ACE Española e igual cantidad para el 
Tramo de la ACE Francesa). 

 
18.2  Costos de Enmienda 
 

Si el Prestatario solicita una modificación, dispensa o consentimiento, dentro de los 
20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá reembolsar a 
las Partes Financieras y a cada ACE la suma de todos (incluidos los costos legales) 
incurridos razonablemente por cualquier Parte Financiera o la ACE para responder, 
evaluar, negociar o cumplir con esa petición o requerimiento. Si se espera que los 
costos y gastos acumulados en relación con cualquier solicitud de modificación, 
renuncia o consentimiento pudieran exceder $ 10,000, el Agente deberá obtener la 
aprobación del Prestatario para dichos costos y gastos antes de incurrir en ellos. 

 
 
18.3 Costos de cumplimiento 
 

Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá 
pagar a cada Parte Financiera y a cada ACE la suma de todos los costos y gastos 
(incluidos los costos legales) incurridos por esa Parte Financiera o ACE en relación 
con la aplicación o la preservación de cualesquier derechos con arreglo a cualquier 
Documento de Financiamiento. 

 
 
18.4 Costos de visita al sitio 
 

Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá 
reembolsar a las ACE el importe de todos los costos y gastos (incluyendo los gastos 
de viajes y de bolsillo) incurridos razonablemente por una ACE en relación con 
cualquier visita e inspección del sitio del Proyecto y de cualquiera de las 
propiedades del Prestatario conectadas con el Proyecto que se hagan cuando esté 
continuando un Caso de Incumplimiento o que revelen un Incumplimiento. 
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18.5 Indemnización de dependencia para la ACE 
 

Las ACE pueden confiar en las Cláusulas 18.1 (Gastos de Transacción), 18.2 
(Costos de enmienda), 18.3 (Costos de cumplimiento) y 18.4 (Costos de visita al 
sitio) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las disposiciones de la Ley 
de Terceros. 
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SECCIÓN 7 
DECLARACIONES, COMPROMISOS Y CASOS DE INCUMPLIMIENTO 

 
 
19.  DECLARACIONES 
 

El Prestatario hace las declaraciones y garantías establecidas en la presente Cláusula 
19 a cada Parte Financiera para la fecha del presente Convenio. 

 
19.1 Estatus 
 

Tiene el poder de poseer sus activos y realizar sus negocios de la manera en que los 
está realizando. 

 
19.2 Obligaciones vinculantes 
 

Las obligaciones que se expresa que han de ser asumidas por el mismo en cada 
Documento de Financiamiento, con sujeción a cualesquier principios generales del 
derecho que limitan sus obligaciones que son citadas específicamente en cualquier 
dictamen jurídico emitido con arreglo a la Cláusula 4 (Condiciones de Utilización), 
son obligaciones legales, válidas, vinculantes y exigibles. 

 
19.3 Cero conflicto con otras obligaciones 
 

(a)  La formalización y cumplimiento de los Documentos de Financiamiento de su 
parte y las transacciones contempladas en los mismos no entran ni entrarán en 
conflicto con: 

 
(i) Ninguna ley o reglamento, tratado, convenio, sentencia, orden judicial o 

decreto le sea aplicable, o 
 
(ii) Cualquier acuerdo o instrumento que sea vinculante para él o cualquiera 

de sus activos. 
 

(b)  Ni la ejecución de los Documentos de Financiamiento ni el cumplimiento por 
el Prestatario de sus obligaciones o el ejercicio de sus derechos en virtud de 
los mismos resulta en la existencia de ninguna garantía prendaria sobre la 
totalidad o parte de su negocio, ingresos o activos, presentes o futuros, ni le 
obliga a crear dicha garantía. 

 
 
19.4 Poder y autoridad 
 

(a) Tiene el poder y la capacidad para celebrar y otorgar los Documentos de 
Financiamiento de los que es parte y ha tomado todas las medidas necesarias 
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para autorizar su ejecución, otorgamiento y cumplimiento de las transacciones 
contempladas en esos Documentos de Financiamiento. 

 
(b) Tiene la capacidad de demandar y ser demandado ante cualquier tribunal 

judicial y/o de arbitraje que pueda ser competente, en virtud de los 
Documentos de Financiamiento. 

 
19.5 Validez y admisibilidad como prueba 
 

El Prestatario ha efectuado todos los procedimientos exigidos por la ley del país del 
Prestatario: 

 
(a) Que le permiten celebrar, ejercer sus derechos y cumplir legalmente con sus 

obligaciones establecidas en los Documentos de Financiamiento de los que es 
parte, y 

 
(b) Para hacer que los Documentos de Financiamiento de los que es parte sean 

admisibles como prueba en el País del Prestatario, 
 
y se han obtenido o realizado y se encuentran en pleno vigor y efecto todas las 
Autorizaciones necesarias o convenientes para llevar a cabo dichos actos. 
 
19.6 Derecho aplicable y ejecución 
 

(a) La elección del derecho inglés como derecho aplicable de los Documentos de 
Financiamiento será reconocida y aplicada en el País del Prestatario. 

 
(b) El acuerdo de no reclamar ningún tipo de inmunidad en relación con un 

Documento de Financiamiento a que pudiera él o sus activos tener derecho 
será reconocido y aplicado en el País del Prestatario. 

 
(c) Toda sentencia o laudo arbitral obtenido en Inglaterra en relación con un 

Documento de Financiamiento será reconocido y ejecutado en el País del 
Prestatario. 

 
19.7 Debida ejecución 
 

Todos los Documentos de Financiamiento han sido firmados por representantes del 
Prestatario, debidamente habilitados a tal efecto, según los procedimientos internos 
aplicables a dicho efecto. Se han seguido todos los actos necesarios para la 
ejecución válida y vinculante de los mismos. 

 
19.8 Deducción Impositiva 
 

Sin perjuicio del Párrafo (c) de la Cláusula 14.2 (Reintegro de impuestos), a partir 
de la fecha del presente Convenio y la Fecha de Registro del Préstamo no es 
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necesario hacer ninguna Deducción Fiscal (como se define en la Cláusula 14.1 
(Definiciones)) de cualquier pago que pueda hacerle a un Prestamista en virtud de 
cualquier Documento de Financiamiento. 

 
19.9 Cero impuestos de registro o de sello 
 

Sin perjuicio de la Cláusula 14.5 (Impuestos de sello), a partir de la fecha del 
presente Convenio y la Fecha de Registro del Préstamo no es necesario en virtud de 
la ley del País del Prestatario que: 

 
(a) Los Documentos de Financiamiento sean presentados, registrados o inscritos 

ante ningún tribunal u otra autoridad en esa jurisdicción o que se paguen 
impuestos de sello, de registro o impuestos similares por concepto o en 
relación con los Documentos de Financiamiento o las transacciones 
contempladas en los Documentos de Financiamiento, o 

 
(b) Ningún tipo de pago o desembolso realizado en virtud del presente Convenio 

sea registrado o aprobado por ninguna autoridad del País del Prestatario. 
 
19.10 Cero incumplimientos 
 

(a) No hay ningún Caso de Incumplimiento en curso o que pudiera esperarse de 
manera razonable resulten de la realización de cualquier Utilización. 

 
(b) No hay pendiente ningún otro evento o circunstancia que constituya un 

incumplimiento al amparo de cualquier otro acuerdo o instrumento que sea 
vinculante para él o al que estén sujetos sus activos que pudiera tener un 
Efecto Material Adverso. 

 
19.11 Cero informaciones engañosas 
 
Toda la información fáctica facilitada por o en nombre del Prestatario para los fines del 
Proyecto, el Contrato Comercial, los Documentos de Financiamiento y las Póliza de Seguro 
de las ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO era verdadera y exacta en 
todos los aspectos materiales en la fecha en que se suministró o en la fecha (si la hubiere) 
en la que se indica en la misma. 
 
 No se ha dado o denegado ninguna información cuyo resultado haría que dicha 
información sea falsa o engañosa en cualquier aspecto material y no está enterado de 
ninguna información que, de ser compartida con algún Prestamista y/o ACE, podría haber 
alterado la decisión de ese Prestamista para celebrar el presente Convenio y/o esa ACE para 
suscribir la Póliza de Seguro de la ACE correspondiente. Cada ACE puede confiar en este 
párrafo (b) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las disposiciones de la Ley de 
Terceros. 
 
 



-364- 
_________________________________________________________________________ 
 
19.12 Rango pari passu 
 

Sus obligaciones de pago en virtud de los Documentos de Financiamiento tendrán 
un rango de al menos pari passu en relación con el resto de sus acreedores no 
garantizados y no subordinados. 

 
19.13  Cero litigio pendiente o amenazado 
 

No se ha iniciado o amenazado en su contra ningún procedimiento de litigio, 
arbitraje o administrativo de o ante ninguna corte, órgano arbitral o agencia 
(incluida cualquier circunstancia similar surgida de o relacionada con cualquier 
Reclamo Ambiental) que, si se determinare negativamente, cabe prever 
razonablemente que (a su leal saber y entender) tendría un Efecto Material Adverso. 

 
19.14  Cambio material adverso 
 

No está ocurriendo ni se ha amenazado con la ocurrencia de ningún evento o serie 
de eventos que tiene o es razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
19.15  Cero Inmunidad 
 

(a) La renuncia a la inmunidad que se establece en la Cláusula 39.3 (Renuncia a 
la Inmunidad) constituye una obligación legal, válida, vinculante y exigible 
del Prestatario. 

 
(b) Su firma de los Documentos de Financiamiento de los que es parte constituye, 

y el ejercicio de sus derechos y la realización y el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento constituirán 
actos privados y comerciales hechos y realizados con fines privados y 
comerciales. 

 
19.16 Documentos 
 

Todos los documentos (incluidos todos y cada uno de los documentos que integran 
el Contrato Comercial) entregados (cada cierto tiempo) a una Parte Financiera o a 
una ACE por o en nombre del Prestatario de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento, son genuinos y, en el caso de las copias de documentos, son copias 
fieles, completas y exactas en todos los aspectos importantes de los originales. 

 
19.17 Cero consecuencias adversas 
 

(a) No es necesario en virtud de las leyes del País del Prestatario: 
 

(i) Con el fin de permitir a las Partes Financieras hacer valer sus derechos 
amparados en el presente Convenio, o 
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(ii) Con motivo de la firma del presente Convenio o el cumplimiento por las 

Partes Financieras de sus obligaciones en virtud del presente Convenio, 
 

que las Partes Financieras deban estar autorizadas, cualificadas o de otro modo 
facultadas parar ejercer su actividad en el País del Prestatario. 

 
(b) Las Partes Financieras no se reputarán como residentes, domiciliadas o como 

que están operando en el País del Prestatario por el solo motivo de la 
formalización, cumplimiento y/o ejecución de cualquier Documento de 
Financiamiento. 

 
 
19.18  Reservas de Divisas 
 

El Prestatario tiene todo el poder y la autoridad para usar cualesquiera reservas de 
divisas disponibles del País del Prestatario para la satisfacción y el cumplimiento de 
sus obligaciones con arreglo a los Documentos de Financiamiento. 

 
 
19.19  Leyes y permisos ambientales 
 

El Prestatario: 
 

(a) Está en conformidad con todas las Leyes Ambientales aplicables al Proyecto a 
las que pudiera estar sujeto. 

 
(b) Está en conformidad con todas las Normas Ambientales y las Normas Sociales 

aplicables al Proyecto a las que pudiera estar sujeto. 
 
(c) Tiene todos los Permisos Ambientales requeridos en relación con el Proyecto, 

y 
 
(d) Está en conformidad con los términos de dichos Permisos Ambientales en 

relación con el Proyecto. 
 
19.20 Reclamo Ambiental 
 

No se ha iniciado o (a su leal saber y entender, después de haber hecho 
cuidadosamente la debida investigación) no pesa actualmente la amenaza de un 
Reclamo Ambiental en relación con el Proyecto sobre el Prestatario o cualquiera de 
sus Autoridades Gubernamentales que no sean reclamos frívolos o vejatorios y 
habrán sido o serán desestimados o rechazados dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a su inicio. 
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19.21  Cumplimiento de las leyes 
 

El Prestatario cumple en todos los aspectos importantes con: 
 

(a) Cualquier resolución o directiva emitida por las Naciones Unidas o por 
cualquier organización internacional bajo el control o la coordinación de esta 
última, y 

 
(b) Cualquier tratado suscrito por el Prestatario. 

 
que establece disposiciones obligatorias aplicables al Prestatario y sus activos, 
incluidas las disposiciones obligatorias aplicables al Prestatario y sus activos en 
relación con la contaminación, el Medio Ambiente o Sustancias Peligrosas, en cada 
caso, en la medida aplicable al Proyecto. 

 
19.22  Actividades Prohibidas y Sanciones 
 

(a) Ni él, ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales, ha participado en 
ninguna actividad o conducta en relación con el Proyecto que pudiera violar 
cualesquiera leyes o reglamentos aplicables anti-soborno, anticorrupción o 
anti-lavado de dinero de cualquier jurisdicción competente, y el Prestatario ha 
instituido y mantiene políticas y procedimientos designados para prevenir la 
violación de dichas leyes, reglamentos y normas. 

 
(b) Ni él ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales, es una Persona 

Sancionada. 
 
(c) Ninguna de las Utilizaciones se ha utilizado para financiar equipos o sectores 

bajo las decisiones de embargo de las Naciones Unidas, el Banco Mundial, los 
Estados Unidos de América o de la Unión Europea. 

 
(d) No se ha hecho ningún pago por parte del Prestatario en relación con el 

Contrato Comercial financiado con fondos de Origen ilícito. 
 
(e) Los fondos utilizados para pagar todas las cantidades adeudadas en virtud de 

los Documentos de Financiamiento no se derivan de actividades prohibidas en 
modo alguno. 

 
(f) Ni él, ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales, aparece en un listado 

de ninguna institución financiera internacional (incluidas, entre otras, el Banco 
Mundial, el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, el Banco 
Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarrollo y el Banco 
Interamericano de Desarrollo) como una entidad excluida de los 
financiamientos otorgados por estas instituciones y no ha sido objeto de una 
sanción por parte de ninguna de dichas instituciones. 
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(g) No se ha realizado ningún Pago Prohibido como un incentivo a cambio del 
Contrato Comercial, de los Documentos de Financiamiento o del Proyecto. 

 
 
19.23 Contrato Comercial 
 

(a) El Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del 
Transporte): (i) tiene la capacidad para ejecutar el Contrato Comercial y 
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se derivan del mismo, así 
como para demandar y ser demandado ante cualquier tribunal judicial y/o 
arbitraje que puede ser competente, en virtud del Contrato Comercial; (ii) ha 
tomado todas las medidas necesarias para autorizar la firma, la realización y el 
otorgamiento del Contrato Comercial; y (iii) tiene título legal o 
arrendamientos o permisos válidos o tiene derecho a usar todos los activos 
necesarios para llevar a cabo el Proyecto. 

 
(b) El Contrato Comercial ha sido firmado por representantes del Prestatario, 

debidamente habilitados para tal fin, de acuerdo con los procedimientos 
internos aplicables a tal efecto. Se han seguido todos los actos necesarios para 
la ejecución válida y vinculante del mismo. 

 
(c) Con sujeción a las condiciones descritas en el Párrafo 6 (b) de la Parte I 

(Condiciones suspensivas para la Utilización inicial) del Anexo 1, el Contrato 
Comercial constituye obligaciones legales, válidas, vinculantes y aplicables 
del Prestatario y está en pleno vigor y efecto y no ha sido repudiado por 
ninguna de sus partes. 

 
(d) El Prestatario no ha recibido ninguna notificación por escrito de ninguna 

disputa en relación con el Contrato Comercial o de cualquier rescisión, 
cancelación o suspensión material del mismo en su totalidad o en parte 
(diferente de cualquier notificación ya divulgada por escrito al Agente de 
conformidad con el presente Convenio). 

 
(e) No existe ningún incumplimiento en curso o reclamo pendiente (con 

excepción de los reclamos de pagos en virtud del Contrato Comercial que no 
estén vencidos) con arreglo al Contrato Comercial, ni ha ocurrido evento que 
daría derecho bien sea al Prestatario (hasta donde tiene conocimiento el 
Prestatario) al Consorcio o a cualquier miembro del Consorcio a rescindir el 
Contrato Comercial. 

 
(f) La adjudicación del Contrato Comercial al Consorcio se realizó de acuerdo 

con todas las leyes dominicanas aplicables. 
 
(g) La adjudicación del Contrato Comercial al Consorcio no ha sido impugnada ni 

objeto de ningún reclamo o litigio. 
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(h) Se han y se están cumpliendo todas las normas de contratación pública que le 
son aplicables al Prestatario en relación con el otorgamiento y el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato 
Comercial y el Proyecto. 

 
(i) No hay ningún Reclamo Ambiental aplicable al Proyecto pendiente o 

amenazado contra el Prestatario que es razonablemente probable que tenga un 
Efecto Material Adverso. 

 
(j) Los miembros del Consorcio tienen la responsabilidad conjunta y solidaria 

para llevar a cabo las obligaciones derivadas del Contrato Comercial. 
 

19.24 Repetición 
 

Las Declaraciones Repetidas se entienden en el sentido de ser realizadas por cada 
Prestatario por referencia a los hechos y circunstancias entonces existentes en la 
Fecha de Registro del Préstamo, la fecha de cada Solicitud de Utilización y el 
primer día de cada Período de Intereses. 

 
20. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 
 

Las obligaciones de esta Cláusula 20 permanecerán en vigor a partir de la fecha del 
presente Convenio por tanto tiempo como haya una cantidad pendiente de pago en 
virtud de los Documentos de Financiamiento o esté vigente cualquier Compromiso. 

 
20.1 Informe de Avance Trimestral 
 

El Prestatario se encargará de suministrar al Agente, tan pronto como el mismo esté 
disponible, pero en cualquier caso dentro de los diez Días Hábiles siguientes al final 
de cada trimestre natural, el Informe de Avance Trimestral. 

 
20.2  Presupuesto 
 

El Prestatario deberá suministrar al Agente, tan pronto como el mismo esté 
disponible, pero en cualquier caso antes del 3 de marzo de 2017, evidencia (en 
forma y contenido satisfactorios para el Agente) de la asignación del presupuesto 
apropiado del Prestatario para completar el Proyecto en relación con el ejercicio del 
Prestatario que termina en 2017. 

 
20.3  Información: Disposiciones varias 
 

El Prestatario deberá prontamente: 
 
(a) Informar al Agente de la aparición de cualquier Incumplimiento en cuanto 

tenga conocimiento del mismo. 
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(b) Entregar o procurar que se suministre al Agente detalles por escrito de 
cualquier Incumplimiento inmediatamente, y de todas las medidas correctivas 
que se estén adoptando y proponiendo que sean tomadas en elación con ese 
Incumplimiento. 

 
(c) Notificar al Agente de: (1) cualquier violación, o si tiene motivos razonables 

para creer que habrá una violación por cualquier parte en virtud del Contrato 
Comercial; (2) cualquier caso de fuerza mayor (sea cual fuere su 
denominación) con arreglo al Contrato Comercial dando detalles del mismo y 
de la duración previsible de dicho caso de fuerza mayor, y la fecha en que este 
evento de fuerza mayor deje de existir; y (3) cualquier propuesta de enmienda 
al Contrato Comercial. 

 
(d) proporcionar o procurar que se suministre al Agente, en el momento en que se 

instituyan, o según su conocimiento, sean amenazados, los detalles de 
cualquier litigio, arbitraje, procedimiento o investigación material en relación 
con el Proyecto, de cualquier tipo y llevado por cualquier tipo de autoridad 
local o internacional. 

 
(e) proporcionar o procurar que se suministre al Agente, en el momento en que se 

instituyan, o según su conocimiento, sean amenazados, los detalles de 
cualquier litigio, arbitraje, procedimiento o investigación material en relación 
con el Proyecto, de cualquier tipo y llevado por cualquier tipo de autoridad 
local o internacional, que involucren al Prestatario, donde es razonablemente 
probable que dicho litigio, arbitraje, procedimiento o investigación se 
determine de manera adversa en contra del Prestatario y si se determinare así 
adversamente es razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
(f) inmediatamente después de su ocurrencia, notificar al Agente de: (i) la 

conclusión del Proyecto y (ii) el Punto de Partida del Crédito. 
 
(g) informar con prontitud e inmediatamente al Agente desde que se produzca 

cualquier circunstancia (incluido cualquier cambio en la ley o reglamento) que 
pudiera determinar un Efecto Material Adverso, y 

 
(h) proporcionar con prontitud al Agente cualquier otra información que el 

Agente solicite razonablemente que sea relevante para los Documentos de 
Financiamiento, la Línea de Crédito, o el Proyecto, incluido para evitar 
cualquier duda cualquier información que solicite una ACE o el ICO de 
acuerdo con los términos de una Póliza de Seguro de la ACE o (en su caso) el 
Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
20.4 Información Ambiental 
 

(a) El Prestatario deberá notificar al Agente: 
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(i) Dentro de los 1 5 (quince) Días Hábiles de haber tenido conocimiento 
de: 

 
(A) Cualquier Reclamo Ambiental que afecte al Proyecto. 
 
(B) Detalles de cualquier incumplimiento por éste de cualquiera de las 

Normas Ambientales aplicables en lo concerniente al Proyecto y 
cualquier comunicación recibida por éste con relación a cualquier 
caso de infracción real o supuesta u obligación en virtud de la Ley 
Ambiental aplicable al Proyecto y, a más tardar 10 (diez) Días 
Hábiles después de dicha notificación, informar al Agente de la 
acción que se propone adoptar con respecto a esas cuestiones para 
restaurarla y/o remediarla, o 

 
(C) Cualquier hecho o circunstancia que deba o que es razonablemente 

probable que resulte en cualquier Reclamo Ambiental que afecte al 
Proyecto, y 

 
(ii) dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles de haber tenido conocimiento de 

cualquier Incidente Ambiental que afecte al Proyecto y, a más tardar 10 
(diez) Días Hábiles después de dicha notificación, informar al Agente de 
sus propuestas de solución para el mismo. 

 
(b)  El Prestatario: 

 
(i) Procurará que cada Informe Ambiental se prepara en forma y contenido 

satisfactorios para el Agente. 
 
(ii) Gestionará la entrega de los Informes Ambientales de acuerdo con el 

PMMA y entregará al Agente una copia de cualquier Informe Ambiental 
dentro de los diez Días Hábiles siguientes de su entrega de conformidad 
con el PMMA, y 

 
(iii) En la medida en que no se incluya en un Informe Ambiental entregado al 

Agente de conformidad con el Párrafo (ii) en cualquier período de seis 
meses calendario, evidencia (en forma y contenido satisfactorios para el 
Agente) de que no ha surgido ninguna condición, circunstancia o 
situación relativa al reasentamiento (mencionado en la documentación 
entregada en relación con el Párrafo 6 (h) del Anexo 1 (Condiciones 
suspensivas)), que pudiera tener un efecto adverso en el Proyecto,. 

 
20.5 "Chequeos conozca a su cliente" 
 

El Prestatario deberá, sin demora, a petición del Agente o de cualquier Prestamista, 
proporcionar o procurar que se proporcione, la documentación y otras pruebas que 
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el Agente solicite razonablemente (por cuenta propia o en nombre de cualquier 
Prestamista) o cualquier Prestamista (por cuenta propia o, en nombre de cualquier 
Prestamista potencial nuevo) para el Agente, dicho Prestamista o, según sea el caso, 
cualquier Prestamista potencial nuevo llevar a cabo y quedar satisfecho de que ha 
cumplido con toda diligencia necesaria del tipo "conozca a su cliente” u otros 
controles similares de conformidad con todas las leyes y reglamentos aplicables en 
virtud de las transacciones contempladas en los Documentos de Financiamiento. 

 
 
21. OBLIGACIONES GENERALES 
 

Las obligaciones de esta Cláusula 21 permanecerán en vigor a partir de la fecha del 
presente Convenio por tanto tiempo como haya cualquier cantidad pendiente de 
pago de conformidad con los Documentos de Financiamiento o esté vigente 
cualquier Compromiso. 

 
21.1  Rango parí passu 
 

El Prestatario se compromete a que sus obligaciones de pago en virtud de los 
Documentos de Financiamiento deberán en todo momento tener un rango al menos 
igual al de los reclamos de los demás acreedores no garantizados y no subordinados. 

 
21.2 Proyecto 
 

El Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del Transporte o 
de otro modo) deberá: 

 
(a) Obtener todos los Permisos Ambientales necesarios en relación con el 

Proyecto, y cumplir en todos sus aspectos importantes con todas las leyes 
aplicables en relación con el Proyecto. 

 
(b) Observar y realizar todas sus obligaciones y de otro modo cumplir con todas 

las disposiciones del Contrato Comercial y obtener y mantener todas las 
Autorizaciones requeridas en relación con y de conformidad con los términos 
del Contrato Comercial. 

 
(c) Inmediatamente después de la recepción de la misma, notificar al Agente 

cualquier demanda material, notificación u otra comunicación en relación con 
el Proyecto que se presente al Prestatario con respecto a cualquier supuesta 
violación de cualquier ley u obligación o responsabilidad correctiva o 
enmendadora con arreglo a dicha ley, y 

 
(d) Abstenerse de modificar el Contrato Comercial (que no sean enmiendas de 

carácter técnico o no material) sin la aprobación previa por escrito del Agente 
(actuando por instrucciones de los Prestamistas Mayoritarios) y cada ACE. 
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21.3 Seguros 
 

El Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del Transporte o 
de otro modo) deberá: 

 
(a) Asegurar y mantener aseguradas todas sus propiedades y activos en relación 

con el Proyecto: 
 

(i) Con firmas de seguros o reaseguradores de renombre, y a través de 
corredores de seguros de buena reputación, y 

 
(ii) En la medida y en contra de aquellos riesgos (incluidos, entre otros, los 

relativos a la contaminación del medio ambiente y reclamos pertinentes) 
que empresas prudentes dedicadas a negocios similares a los del 
Proyecto normalmente aseguran, 

 
(b) Y presente al Agente a su solicitud copias de todas las pólizas de seguros 

efectuadas cada cierto tiempo por el Prestatario en relación con el Proyecto, o 
en su nombre. 

 
21.4 Cero cambios en su negocio 
 

El Prestatario deberá procurar que no se realice ningún cambio sustancial en la 
naturaleza general del Proyecto de la que realiza en la fecha de presente Convenio. 

 
21.5  Cumplimiento de las leyes 
 

El Prestatario deberá cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables en la 
medida y de manera que se asegure de que el Prestatario será capaz de cumplir con 
sus obligaciones de conformidad con los Documentos de Financiamiento, y donde 
él no hacerlo tendría, o sería razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
21.6 Acceso 
 

El Prestatario permitirá, y se asegurará de que se le permita al Agente, a cada 
Prestamista, a cada ACE y a cualquier funcionario y representantes designados del 
mismo visitar e inspeccionar el sitio del Proyecto y cualquiera de las propiedades 
del Prestatario conectadas con el Proyecto (no más de una vez cada año natural, 
salvo que continúe un Caso de Incumplimiento), a su propio costo y gasto (que no 
sea para los Prestamistas quienes se harán cargo de sus propios gastos, salvo que 
continúe un Caso de Incumplimiento) y mediante aviso razonable del Agente y en 
tiempos razonables, a los fines de: (1) realizar inspecciones o verificaciones de 
conformidad con los términos de la Póliza de Seguro de la ACE con respecto al 
cumplimiento de la Ley Ambiental aplicable y las demás disposiciones de la 
Cláusula 21.11 (Compromisos ambientales), (2) examinar y hacer copias de los 
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libros y documentos en poder o sujetos al control del Prestatario en relación con el 
Proyecto y (3) tratar los asuntos y las cuentas del Prestatario y el Proyecto con el 
personal del Prestatario y ser asesorado al respecto por los mismos. 

 
21.7 Autorizaciones 
 

El Prestatario: (1) obtendrá o hará que se obtengan, (2) cumplirá con y (3) hará todo 
lo que sea necesario para mantener en pleno vigor y efecto: 

 
(a) Todo consentimiento, autorización, permiso o aprobación o registro o 

declaración, ante organismos públicos o gubernamentales o autoridades o 
tribunales, y 

 
(b) Toda notarización, presentación, depósito, registro o inscripción en cualquier 

tribunal u oficina pública en el País del Prestatario, 
 

en cada caso requerido por el Prestatario para poder cumplir con sus obligaciones en 
virtud de los Documentos de Financiamiento y para garantizar la legalidad, validez, 
aplicabilidad o admisibilidad como prueba del presente Convenio cuando el no 
hacerlo tenga o es razonablemente probable que tenga un Efecto Material Adverso. 

 
 
21.8 Transacciones de Tesorería 
 

El Prestatario podrá celebrar acuerdos de cobertura para gestionar la tasa de interés 
y/o riesgo cambiario sobre los pagos establecidos en la Línea de Crédito, siempre 
que: 

 
(a) Cualquier acuerdo de este tipo de cobertura se base en el Acuerdo Marco 

estándar del ISDA 2002. 
 
(b) Antes de celebrar estos acuerdos, el Prestatario deberá notificar al 

Organizador, y el Organizador tendrá derecho a igualar proporcionalmente el 
precio y los términos o de otra manera ofrecer precios y términos que sean 
aceptables para el Prestatario. Si el Organizador no acepta o acuerda el precio 
y las condiciones con el Prestatario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles, el 
Prestatario tendrá derecho a pactar acuerdos de cobertura con terceros al 
precio y en las condiciones que le confirmó o avisó al Organizador. 

 
 
21.9 Finalidad 
 

El Prestatario no utilizará los fondos provenientes de ningún Préstamo para fines 
distintos a los establecidos en la Cláusula 3 (Finalidad). 
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21.10  Promesa negativa 
 

(a) Aparte de una Garantía Permitida, el Prestatario se compromete a que, sin el 
consentimiento previo por escrito de todos los Prestamistas no creará ninguna 
Garantía Prendaria sobre ninguno de sus ingresos o bienes presentes o futuros 
para asegurar ninguna parte de su Endeudamiento Externo, a menos que se 
otorgue la misma garantía igualmente a favor de las Partes Financieras para 
asegurar las obligaciones del Prestatario en virtud de los Documentos de 
Financiamiento. 

 
(b) El Agente acuerda que se permitirá cualquier Garantía Permitida sin previo 

aviso o consentimiento de los Prestamistas, a condición de que el Prestatario 
notifique inmediatamente por escrito al Agente la emisión de dichas Garantías 
y proporcione información al respecto al Agente. 

 
21.11  Compromisos ambientales 
 

El Prestatario deberá: 
 

(a) Cumplir con todas las Leyes Ambientales aplicables al Proyecto. 
 
(b) Cumplir con todas las Normas Ambientales y las Normas Sociales aplicables 

al Proyecto. 
 
(c) Obtener, mantener y garantizar el cumplimiento de todos los Permisos 

Ambientales necesarios aplicables al Proyecto. 
 
(d) Implementar procedimientos para controlar el cumplimiento y evitar 

responsabilidad en virtud de cualquier Ley Ambiental aplicable al Proyecto, 
en cada caso, con respecto a los Contratos Comerciales y/o el Proyecto, y 

 
(e) Resolver cualquier condición, circunstancia o situación identificada en un 

Informe Ambiental u otra evidencia entregada de conformidad con el Párrafo 
(b) de la Cláusula 20.4 (Información sobre Medio Ambiente) o en relación con 
el Párrafo 6 (h) del Anexo 1 (Condiciones suspensivas); dicha resolución ha 
de satisfacer al Agente y efectuarse tan pronto como sea razonablemente 
posible. 

 
 
21.12  Prácticas Corruptas y Sanciones 
 

(a) El Prestatario no participará y velará por que ninguna de sus Autoridades 
Gubernamentales participe en una actividad o conducta en relación con el 
Proyecto que pueda violar leyes o reglamentos anticorrupción, anti-lavado o 
anti-soborno vigentes en cualquier jurisdicción competente aplicable. 
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(b) El Prestatario no usará, y velará por que ninguna de sus Autoridades 
Gubernamentales, directa o indirectamente, use los fondos provenientes de 
ningún Préstamo o preste, contribuya o ponga dichos fondos a disposición de 
ninguna persona: 

 
(i) Para financiar cualquier actividad o negocio, o con cualquier persona, o 

en cualquier país o territorio, que, en el momento de dicho 
financiamiento, es, una Persona Sancionada, o 

 
(ii) De cualquier otra forma, que tendría como resultado una violación de las 

Sanciones por cualquier persona (incluida cualquier persona que 
participe en la Línea de Crédito, ya sea como Organizador, Agente, 
Prestamista o en otra calidad). 

 
(c)  El Prestatario se asegurará de que: 

 
(i) Ninguna persona que sea una Persona Sancionada tenga ningún interés 

legal o beneficioso en cualesquier fondos amortizados o remitidos por el 
Prestatario a cualquier Parte Financiera en relación con el presente 
Convenio, y 

 
(ii) No utilizará ningún ingreso o beneficio derivado de cualquier actividad o 

trato con una Persona Sancionada con la finalidad de liquidar cantidades 
adeudadas a cualquier Parte Financiera en relación con la Línea de 
Crédito. 

 
(d)  El Prestatario deberá implementar y mantener garantías adecuadas destinadas 

a evitar cualquier acción que sea contraria a los párrafos (a), (b) y (c) anterior. 
 
(e)  El Prestatario deberá, inmediatamente después de haber tenido conocimiento 

de ello, suministrar al Agente los detalles de cualquier reclamo, acción, 
demanda, procedimiento o investigación en su contra con respecto a las 
Sanciones. 

 
21.13  Embargos 
 

El Prestatario se asegurará de que ninguno de los Préstamos sea utilizado para 
financiar equipos bajo decisiones de embargo de las Naciones Unidas, el Banco 
Mundial, la Unión Europea o los Estados Unidos de América. 

 
 
21.14  Cero Origen Ilícito 
 

El Prestatario se asegurará de que ningún pago hecho por él en relación con el 
Contrato Comercial se financie con fondos de Origen Ilícito. 
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22. CASOS DE INCUMPLIMIENTO 
 

Cada uno de los eventos o circunstancias establecidos en la Cláusula 22 es un Caso 
de Incumplimiento (a excepción de la Cláusula 22.17 (Aceleración)). 

 
22.1 Impago 
 

El Prestatario no paga en la fecha de vencimiento cualquier cantidad pagadera en 
virtud de un Documento de Financiamiento en el lugar y en la moneda en la que se 
expresa que ha de pagarse a menos que: 

 
(a)  Su falta de pago se deba a: 

 
(i) Error administrativo o técnico, o 
 
(ii) Un Caso de Interrupción, y 

 
(b)  El pago se realice dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de 

vencimiento. 
 
 
22.2 Otras obligaciones 
 

(a) El Prestatario no cumple con alguna de las disposiciones de los Documentos 
de Financiamiento (distintas de las mencionadas en la Cláusula 22.1 
(Impago)). 

 
(b) No se producirá ningún Caso de Incumplimiento amparado en el Párrafo (a) 

anterior si el incumplimiento puede remediarse y se subsana dentro de los 20 
(veinte) Días Hábiles de la circunstancia que ocurra primero entre (A) el 
Agente notifica al Prestatario y (B) el Prestatario se entera de la falta de 
cumplimiento. 

 
 

22.3 Declaraciones falsas 
 

Cualquier afirmación o declaración hecha o que se considere que ha de ser realizada 
por el Prestatario en los Documentos de Financiamiento o cualquier otro documento 
emitido por o en nombre del Prestatario o en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento es o se demuestra que es incorrecta o engañosa en cualquier aspecto 
material cuando se hizo o se considere que se ha hecho, a menos que, con excepción 
de la declaración que figura en la Cláusula 19.22 (Actividades Prohibidas y 
Sanciones), las circunstancias subyacentes sean capaces de remedio y se subsanen 
dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles de hacerse o repetirse. 
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22.4 Incumplimiento Cruzado 
 

(a) Cualquier Endeudamiento Externo del Prestatario no es pagado a su 
vencimiento, ni dentro de cualquier periodo de gracia aplicable originalmente. 

 
(b) Se declara que es o de otro modo se vence antes de su vencimiento 

especificado cualquier Endeudamiento Externo del Prestatario como resultado 
de un caso de incumplimiento (sea cual fuere su denominación). 

 
(c) Cualquier compromiso para cualquier Endeudamiento Externo del Prestatario 

es cancelado o suspendido por un acreedor del Prestatario como resultado de 
un caso de incumplimiento (sea cual fuere su denominación). 

 
(d)  Cualquier acreedor del Prestatario adquiere el derecho a declarar cualquier 

Endeudamiento Externo del Prestatario exigible y pagadero antes de su 
vencimiento especificado como resultado de un caso de cumplimiento (sea 
cual fuere su denominación). 

 
(e) No ocurrirá ningún Caso de Incumplimiento en virtud de esta Cláusula 22.4, si 

el monto total de Endeudamiento Externo o el compromiso para 
Endeudamiento Externo comprendido en los párrafos a) al (d) anteriores es 
inferior a EUR 10,000,000 (o su equivalente en cualquier otra moneda o 
monedas), a excepción de Endeudamiento Externo garantizado o asegurado de 
alguna manera por alguna agencia de crédito a la exportación, que no tendrá 
tal límite. 

 
22.5  Insolvencia 
 

(a) El Prestatario, por motivo de dificultades financieras actuales o previstas, 
comienza negociaciones con uno o más de sus acreedores (con exclusión de 
cualquiera de las Partes Financieras en dicha calidad) con miras a la 
reprogramación de cualquiera de su endeudamiento. 

 
(b) El Prestatario declara una suspensión general o una moratoria en los pagos con 

respecto a su Endeudamiento Externo. 
 
22.6 Garantía Prendaria 
 

Se aplica cualquier orden, embargo o medida similar contra los activos del 
Prestatario en relación con cualquier sentencia para el pago de dinero superior a 
EUR 25,000,000 (o su equivalente en otras monedas), y el Prestatario deja de: (a) 
cumplir o liquidar dicha sentencia, o (b) oponerse de buena fe y recibe un 
aplazamiento de ejecución o continuación en relación con dicha sentencia, en cada 
caso, en un plazo de 120 días. 
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22.7  Ilegalidad 
 

Es o se convierte en ilegal el que el Prestatario cumpla cualquiera de sus 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
22.8  Repudio 
 

El Prestatario repudia un Documento de Financiamiento o evidencia una intención 
de repudiar un Documento de Financiamiento. 

 
22.9 Cambio material adverso 
 

Ocurre cualquier evento o circunstancia que, en opinión de los Prestamistas 
Mayoritarios, tiene o es razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
 
22.10 Validez de los Documentos de Financiamiento 
 

Cualquier Documento de Financiamiento no está o deja de estar en pleno vigor y 
efecto, de acuerdo con sus términos o no constituye o deja de constituir obligaciones 
legales, válidas, vinculantes y ejecutables del Prestatario. 

 
22.11 Pólizas de Seguro de las ACE 
 

Cualquier Póliza de Seguro de las ACE es total o parcialmente suspendida, 
interrumpida, retirada, cancelada, rescindida o de otra manera no está o deja de estar 
en pleno vigor y efecto. 

 
22.12 Autorizaciones 
 

No se renueva, o de otro modo se cancela, revoca, suspende o enmienda cualquier 
Autorización necesaria para la validez o exigibilidad de cualquier Documento de 
Financiamiento o la ejecución u operación del Proyecto. 

 
22.13  Litigio 
 

Se inicia o se amenaza con el inicio de cualquier procedimiento administrativo 
litigio, arbitraje o investigación (que no sea lo que describe el Agente por escrito 
antes de la fecha del presente Convenio o reclamos que son frívolos o vejatorios y 
que han sido descargados, aplazados o desestimados dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes al inicio) en el que el Prestatario sea o pudiera ser parte se ha 
determinado de manera adversa, o si se determinara de manera adversa, sería 
razonablemente probable que tenga, en cada caso, un Efecto Material Adverso. 
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22.14  Contrato Comercial 
 

(a) El Contrato Comercial es suspendido, cancelado o rescindido, o de lo 
contrario no está en pleno vigor y efecto por cualquier razón. 

 
(b) El Contrato Comercial se modifica sin el consentimiento previo por escrito del 

Agente y de la(s) ACE correspondiente(s) con excepción de cualquier 
enmienda de carácter técnico o no-material. 

 
(c) La adjudicación del Contrato Comercial al Consorcio no se hizo de 

conformidad con las leyes del País del Prestatario. 
 
 
22.15 Fondo Monetario Internacional 
 

La República Dominicana no es o deja de ser miembro de pleno derecho o no es o 
se hace inelegible para utilizar los recursos del Fondo Monetario Internacional 
("FMI"), o el FMI cancela o suspende cualquier programa de financiamiento que le 
es aplicable sin el acuerdo del Prestatario. 

 
 
22.16  Acción gubernamental 
 

El Prestatario directamente o cualquier otra Autoridad Gubernamental toma 
cualquier acción o decisión, que: 

 
(a) Prohíbe o impide (en todo o en parte) las transacciones contempladas en los 

Documentos de Financiamiento o el desempeño por el Prestatario de sus 
obligaciones establecidas en los Documentos de Financiamiento. 

 
(b) Impone algún requisito de reserva en el flujo de fondos hacia o desde las 

Partes Financieras. 
 
(c) Declara los pagos en moneda local del País del Prestatario ser liberatorios de 

obligaciones de pago del Prestatario en virtud del presente instrumento a pesar 
de que, como resultado de las fluctuaciones en los tipos de cambio, dicho 
pago, cuando se convierte en la moneda contractual ya no cubre el importe de 
los débitos vencidos a la fecha de la transferencia de los fondos 
correspondientes, o 

 
(d) Impone restricciones sobre la posesión, la negociación o transferencia de oro o 

moneda extranjera que tengan o pudieran razonablemente tener un efecto 
adverso sobre la capacidad del Prestatario para llevar a cabo y cumplir con sus 
obligaciones de pago en virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 
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22.17  Aceleración 
 

Para y en cualquier momento después de la ocurrencia de un Caso de 
Incumplimiento que continúa el Agente puede, y, si así se lo ordenan los 
Prestamistas Mayoritarios, mediante notificación al Prestatario: 
 
(a) Cancelar los Compromisos Totales tras lo cual serán cancelados 

inmediatamente. 
 
(b) Declarar que la totalidad o parte de los Préstamos, más los intereses 

devengados, y todas las demás cantidades devengadas o en circulación en 
virtud de los Documentos de Financiamiento sean exigibles y pagaderas de 
inmediato, después de lo cual serán exigibles y pagaderos inmediatamente; 
y/o, 

 
(c) Declarar que la totalidad o parte de los Préstamos sea pagadera a la vista, 

después de lo cual se convertirá inmediatamente pagadera a solicitud del 
Agente siguiendo las instrucciones de los Prestamistas Mayoritarios. 
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SECCIÓN 8 
CAMBIOS EN LAS PARTES 

 
23. CAMBIOS EN LOS PRESTAMISTAS Y LAS ACE 
 
23.1  Cesiones y traspasos por parte de los Prestamistas 
 

Sin perjuicio de esta Cláusula 23, un Prestamista (el "Prestamista Existente") puede: 
 

(a) Ceder cualquiera de sus derechos, o 
 
(b) Traspasar por novación cualquiera de sus derechos (incluyendo, lo que se 

refiere a la participación de ese Prestamista en cada Préstamo) y obligaciones, 
 

en virtud de cualquier Documento de Financiamiento a otro banco o institución 
financiera o fideicomiso, fondo, una compañía de seguros y de reaseguros u otra 
entidad que se dedique regularmente o se haya establecido con el propósito de 
hacer, comprar o invertir en préstamos, valores u otros activos financieros, a una 
ACE o al ICO (el "Nuevo Prestamista"). 

 
23.2  Condiciones de la cesión o del traspaso 
 

(a) Se requiere el consentimiento de la ACE Francesa para una cesión o traspaso 
por un Prestamista Existente en el Tramo de la ACE Francesa. El 
consentimiento de la ACE Española y/o del OIC puede requerirse para una 
cesión o traspaso por un Prestamista Existente en el Tramo de la ACE 
Española. El Prestamista Existente es responsable de obtener el 
consentimiento de la ACE o del ICO que pueda requerirse para una cesión o 
traspaso. 

 
(b) Se requiere el consentimiento del Prestatario para una cesión o traspaso por un 

Prestamista Existente, a menos que la cesión o el traspaso es hecho por el 
Prestamista Existente: 

 
(i) En o después del Punto de Partida del Crédito. 
 
(ii) A otro Prestamista o un Afiliado de cualquier Prestamista, o 
 
(iii) En un momento cuando continúa un Caso de Incumplimiento. 

 
(c)  El consentimiento del Prestatario a una cesión o traspaso no deberá retenerse o 

demorarse más de lo necesario. Se considerará que el Prestatario ha dado su 
consentimiento cinco Días Hábiles después de que el Prestamista Existente lo 
haya solicitado a menos que el consentimiento sea rechazado expresamente 
por el Prestatario dentro de ese tiempo. 
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(d)  Sujeto al Párrafo (h) siguiente, una cesión sólo será efectiva: 
 

(i) Al Agente acusar recibo (ya sea en el Contrato de Cesión o de otro 
modo) de la confirmación por escrito del Nuevo Prestamista (en forma y 
contenido satisfactorios para el Agente) de que el Nuevo Prestamista 
asumirá las mismas obligaciones frente a las otras Partes Financieras a 
las que habría estado obligado si se tratase de un Prestamista Original, y 

 
(ii) El cumplimiento por el Agente de todos los chequeos necesarios del tipo 

"conozca a su cliente" u otros controles similares con arreglo a todas las 
leyes y reglamentos aplicables en relación con dicha cesión a un Nuevo 
Prestamista, de cuya consumación el Agente notificará prontamente al 
Prestamista Existente y al Nuevo Prestamista. 

 
(e)  Un traspaso sólo será efectivo si se cumple con el procedimiento establecido 

en la Cláusula 23.5 (.Procedimiento para el traspaso). 
 
(f)  Si: 

 
(i) El Prestamista Existente cede o traspasa cualquiera de sus derechos u 

obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento, y 
 
(ii) Como consecuencia de las circunstancias existentes en la fecha en la que 

se produzca la cesión o traspaso, el Prestatario se viera obligado a hacer 
un pago al Nuevo Prestamista o al Prestamista Existente con arreglo a la 
Cláusula 14.2 (Reintegro de Impuestos) o la Cláusula 15 (Incremento de 
Costos), 

 
entonces el nuevo Prestamista o el Prestamista Existente sólo tiene derecho a 
recibir el pago en virtud de esas cláusulas en la misma medida en que el 
Prestamista Existente lo habría tenido si no se hubiera producido la cesión o 
traspaso. 

 
(g) Cada Nuevo Prestamista, mediante la firma del Certificado de Traspaso o 

Acuerdo de Cesión, confirma, para evitar dudas, que el Agente tiene autoridad 
para ejecutar en su nombre cualquier modificación o renuncia que haya sido 
aprobada por o en nombre del Prestamista o Prestamistas correspondientes de 
conformidad con el presente Convenio en o antes de la Fecha del traspaso o 
cesión en vigor de conformidad con el presente Convenio y que está obligado 
por esa decisión en la misma medida que el Prestamista Existente habría 
estado si hubiera seguido siendo un Prestamista. 

 
(h)  El Prestatario reconoce y acepta que si un Prestamista cede cualquiera de sus 

derechos (pero no cualquiera de sus obligaciones) en virtud de los 
Documentos de Financiamiento a una ACE de acuerdo con la Póliza Seguro 
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de la ACE correspondiente, en ningún caso, se considerará que la ACE se 
haya convertido en un Prestamista. 

 
(i)  A menos que la ACE correspondiente acuerde otra cosa, el Agente 

(incluyendo cualquier sucesor nombrado después de la renuncia o remoción de 
un Agente de conformidad con la Cláusula 25 (Rol del Agente, el Organizador 
y los Bancos de Referencia)) siempre mantendrá, en su calidad de Prestamista, 
la participación mínima en los Préstamos pendientes de amortización, como se 
indica en la Póliza de Seguro de la ACE correspondiente. 

 
 
23.3  Comisión de Cesiones y Traspasos 
 

En la fecha en que surta efecto una cesión o traspaso, el Nuevo Prestamista pagará 
al Agente (por cuenta propia), una comisión de EUR 5,000, a menos que el Nuevo 
Prestamista sea un Afiliado de un Prestamista. Para evitar cualquier duda, para los 
fines de esta Cláusula 23.3, no se considerará a la ACE un Nuevo Prestamista. 

 
23.4 Limitación de responsabilidad de los Prestamistas Existentes 
 

(a)  Salvo que se acuerde expresamente lo contrario, un Prestamista Existente no 
hace ninguna declaración o garantía y no asume ninguna responsabilidad 
frente a un Nuevo Prestamista por: 

 
(i) La legalidad, validez, eficacia, adecuación o cumplimiento de los 

Documentos de Financiamiento, las Pólizas de Seguros de las ACE o 
cualesquier otros documentos. 

 
(ii) La situación financiera del Prestatario. 
 
(iii) El desempeño y el cumplimiento por parte del Prestatario de sus 

obligaciones conforme a los Documentos de Financiamiento o 
cualesquier otros documentos, o 

 
(iv) La exactitud de las declaraciones (escritas u orales) realizadas en 

cualquier Documento de Financiamiento o en relación con ese o 
cualquier otro documento, 

 
y se excluye toda declaración o garantía implícita por ley. 

 
(b)  Cada Nuevo Prestamista confirma al Prestamista Existente y las otras Partes 

Financieras que: 
 

(i) Ha hecho (y seguirá haciendo) su propia investigación independiente y 
evaluación de la situación financiera y los asuntos del Prestatario y de 
sus entidades relacionadas en relación con su participación en el 
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presente Convenio y no se ha basado exclusivamente en la información 
que le ha facilitado el Prestamista Existente en relación con cualquier 
Documento de Financiamiento, y 

 
(ii) Seguirá haciendo su propia evaluación independiente sobre la 

solvencia del Prestatario y de sus entidades relacionadas, mientras esté 
o pueda estar pendiente cualquier monto en virtud de los Documentos 
de Financiamiento o esté en vigor cualquier Compromiso. 

 
(c)  Nada de lo contenido en ningún Documento de Financiamiento obliga a un 

Prestamista Existente a: 
 

(i) Aceptar un nuevo traspaso o una nueva cesión de parte de un Nuevo 
Prestamista de cualquiera de los derechos y obligaciones cedidos o 
traspasados en virtud de esta Cláusula 23, o 

 
(ii) Apoyar cualesquiera pérdidas incurridas, directa o indirectamente, por el 

Nuevo Prestamista con motivo del incumplimiento por cualquier 
Prestatario de sus obligaciones en virtud de los Documentos de 
Financiamiento o de otro modo. 

 
23.5 Procedimiento para el traspaso 
 

(a) Con sujeción a las condiciones establecidas en la Cláusula 23.2 (Condiciones 
de las cesiones y los traspasos) un traspaso se efectúa de conformidad con el 
presente Párrafo (c) siguiente cuando el Agente formalice de algún modo un 
Certificado de Traspaso debidamente completado otorgado a él por el 
Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista. Con sujeción al Párrafo (b) 
siguiente y tan pronto como sea razonablemente posible después de la 
recepción por su parte de un Certificado de Traspaso debidamente 
completado, que parezca a simple vista cumplir con los términos del presente 
Convenio y otorgado de conformidad con los términos del presente Convenio, 
formalizará ese Certificado de Traspaso. 

 
(b) El Agente sólo estará obligado a formalizar un Certificado de Traspaso 

otorgado a él por el Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista, una vez que 
esté satisfecho de que se ha cumplido con todas las verificaciones necesarias 
del tipo "conozca a su cliente" u otras similares previstas en las leyes y 
reglamentos aplicables en relación con el traspaso a dicho Nuevo Prestamista. 

 
(c) Con sujeción a la Cláusula 23.9 (Liquidación de intereses a prorrata), en la 

Fecha de Traspaso: 
 

(i) En la medida en que en el Certificado de Traspaso correspondiente, el 
Prestamista Existente tenga la intención de traspasar por novación sus 
derechos y sus obligaciones en virtud de los Documentos de 
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Financiamiento, el Prestatario y el Prestamista Existente se liberarán 
de sus obligaciones respectivas en virtud de los Documentos de 
Financiamiento y sus derechos respectivos uno frente al otro serán 
cancelados en virtud de los Documentos de Financiamiento 
(entendiéndose como los "Derechos y Obligaciones Descargados"). 

 
(ii) El Prestatario y el Nuevo Prestamista asumirán las obligaciones frente 

al otro y/o asumirán los derechos frente al otro que difirieran de los 
Derechos y Obligaciones Descargados sólo si el Prestatario y el Nuevo 
Prestamista han asumido y/o adquirido los mismos en lugar del 
Prestatario y del Prestamista Existente. 

 
(iii) El Agente Crediticio, el Organizador, el Nuevo Prestamista y los otros 

Prestamista adquirirán los mismos derechos y asumirán las mismas 
obligaciones entre ellos que habrían adquirido y asumido si el Nuevo 
Prestamista hubiese sido un Prestamista Original con los derechos y/o 
obligaciones adquiridos o asumidos por él como consecuencia del 
traspaso y en esa medida el Agente, el Organizador y el Prestamista 
Existente será cada uno liberado de futuras obligaciones entre sí en 
virtud de los Documentos de Financiamiento, y 

 
(iv) el Nuevo Prestamista se convertirá en Parte como "Prestamista". 

 
23.6 Procedimiento para la cesión 
 

(a) Con sujeción a las condiciones establecidas en la Cláusula 23.2 (Condiciones 
para la cesión o el traspaso) una cesión se efectúa de conformidad con el 
presente Párrafo (c) siguiente cuando el Agente formaliza de algún modo un 
Acuerdo de Cesión debidamente completado otorgado a él por el Prestamista 
Existente y el Nuevo Prestamista. Con sujeción al Párrafo (b) siguiente y tan 
pronto como sea razonablemente posible después de la recepción por su parte 
de un Certificado de Cesión debidamente completado, que parezca a simple 
vista cumplir con los términos del presente Convenio y otorgado de 
conformidad con los términos del presente Convenio, el Agente deberá 
formalizar ese Certificado de Cesión. 

 
(b) El Agente sólo estará obligado a formalizar un Certificado de Cesión otorgado 

a él por el Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista, una vez que esté 
satisfecho de que se ha cumplido con todas las verificaciones necesarias del 
tipo "conozca a su cliente" u otros similares previstos en las leyes y 
reglamentos aplicables en relación con la cesión a dicho Nuevo Prestamista. 

 
(c) Con sujeción a la Cláusula 23.9 (Liquidación de intereses a prorrata), en la 

Fecha de Traspaso: 
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(i) El Prestamista Existente cederá absolutamente al Nuevo Prestamista los 
derechos establecidos en los Documentos de Financiamiento que se 
expresan que son objeto de la cesión en el Contrato de Cesión. 

 
(ii) El Prestamista Existente será liberado por el Prestatario y las demás 

Partes Financieras de las obligaciones contraídas por el mismo (las 
"Obligaciones Relevantes") y que se expresan que son objeto de la 
cesión en el Contrato de Cesión, y 

 
(iii) El Nuevo Prestamista será parte como "Prestamista" y estará vinculado 

por obligaciones equivalentes a las Obligaciones Relevantes. 
 

(d)  Los Prestamistas pueden utilizar procedimientos distintos a los establecidos en 
esta Cláusula 23.6 para ceder sus derechos de conformidad con los 
Documentos de Financiamiento (pero no, sin el consentimiento del Prestatario 
o a menos que se haga con arreglo a la Cláusula 23.5 (Procedimiento para el 
traspaso), para obtener un descargo por parte del Prestatario de las 
obligaciones contraídas con el Prestatario por los Prestamistas ni la asunción 
de obligaciones equivalentes por un Nuevo Prestamista), siempre que 
cumplan con las condiciones establecidas en la Cláusula 23.2 (Condiciones de 
cesión o traspaso). 

 
23.7  Copia del Certificado de Traspaso o Contrato de Cesión al Prestatario 
 

Tan pronto como sea razonablemente posible después de que se haya firmado un 
Certificado de Traspaso o un Acuerdo de Cesión, el Agente deberá enviar al 
Prestatario una copia de ese Certificado de Traspaso o Acuerdo de Cesión. 

 
23.8 Garantía Prendaria sobre los derechos de los Prestamistas 
 

Además de los otros derechos otorgados a los Prestamistas de conformidad con esta 
Cláusula 23, cada Prestamista, sin consultar u obtener el consentimiento de ningún 
Prestamista, podrá en cualquier momento cargar, ceder o crear Garantía Prendaria 
en o por encima (ya sea por vía de garantía real o no) todos o cualquiera de sus 
derechos con arreglo a cualquier Documento de Financiamiento para asegurar las 
obligaciones de ese Prestamista incluyendo, sin limitación alguna: 

 
(a) Cualquier carga, asignación u otra garantía prendaria para asegurar las 

obligaciones a una reserva federal o al banco central, y 
 
(b) En el caso de cualquier Prestamista que sea un fondo, cualquier carga, cesión 

u otra garantía otorgada a cualquier titular (o fiduciario o representantes de los 
titulares) de obligaciones contraídas, o valores emitidos por ese Prestamista en 
garantía de dichas obligaciones o valores, 
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excepto que ninguna carga, cesión o Garantía Prendaria semejante: 
 

(i) Liberará a un Prestamista de ninguna de sus obligaciones establecidas en 
los Documentos de Financiamiento o sustituirá al beneficiario de la 
carga, cesión o Garantía para el Prestamista como parte en ninguno de 
los Documentos de Financiamiento, o 

 
(ii) Requerirá que el Prestatario realice pagos distintos o superiores, o 

conceda a cualquier persona cualesquier derechos más amplios de los 
que se requieren hacer u otorgar al Prestamista relevante en virtud de los 
Documentos de Financiamiento. 

 
 
23.9  Liquidación de intereses a prorrata 
 

(a)  Si el Agente ha notificado a los Prestamistas que está en capacidad de 
distribuir los pagos de intereses "a prorrata" a los Prestamistas Existentes y a 
los Nuevos Prestamistas entonces (con respecto a cualquier traspaso de 
conformidad con la Cláusula 23.5 (Procedimiento para el traspaso) o de 
cualquier cesión de conformidad con la Cláusula 23.6 (Procedimiento para la 
cesión) la Fecha de Traspaso de los mismos, en cada caso, es después de la 
fecha de dicha notificación y no es en el último día de un Período de 
Intereses): 

 
(i) Los intereses o comisiones en relación con la participación 

correspondiente que se expresa que han de devengarse por referencia al 
lapso del tiempo se seguirán devengando a favor del Prestamista 
Existente hasta, pero excluyendo la Fecha de Traspaso ("Montos 
Devengados") y se vencerán y Pagarán al Prestamista Existente (sin 
devengar intereses adicionales por ellos) en el último día del Período de 
Intereses en curso (o, si el Período de Intereses es superior a seis Meses, 
en la siguiente de las fechas que caiga a intervalos de seis Meses después 
del primer día de ese Período de Intereses), y 

 
(ii) Los derechos cedidos o traspasados por el Prestamista Existente no 

incluirán el derecho de los Montos Devengados, por lo que, para evitar 
dudas: 

 
(A) Cuando las Montos Devengados se hagan exigibles, esos Montos 

Devengados serán pagaderos al Prestamista Existente, y 
 
(B) La suma a pagar al Nuevo Prestamista en esa fecha será el importe 

que, si no hubiera sido por la aplicación de esta Cláusula 23.9, se le 
habría pagado a él en esa fecha, pero después de la deducción de 
los Montos Devengados. 
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(b)  En la presente Cláusula 23.9, las referencias al "Período de Intereses" se 
entenderán que incluyen una referencia a cualquier otro período para el 
devengo de comisiones. 

 
 
23.10 Cesión por la ACE 
 
Las Partes reconocen y aceptan que cada ACE puede: 
 

(a) Obtener mejora crediticia/de riesgo o contragarantía/reaseguro por referencia a 
la Póliza de Seguro de la ACE correspondiente y/o los Documentos de 
Financiamiento y/o el Prestatario, siempre que dicha transacción no releve a 
dicha ACE de sus obligaciones en virtud de la Póliza Seguro de la ACE 
correspondiente, y 

 
(b) Ceder o traspasar todos o cualquiera de sus derechos, beneficios y/o intereses 

en, conforme o con relación a la correspondiente Póliza de Seguro de la ACE 
o los Documentos de Financiamiento, a cualquier persona con la que lleve a 
cabo (o potencialmente pudiera lleva a cabo) cualquiera de las transacciones 
contempladas en el Párrafo (a) anterior y a cualesquier de los afiliados, 
fondos, representantes y asesores profesionales de esa persona o, luego de un 
pago en virtud de la correspondiente Póliza de Seguro de la ACE, a cualquier 
otra persona. 

 
24. CAMBIO EN EL PRESTATARIO 
 

El Prestatario no podrá ceder ninguno de sus derechos ni traspasar ninguno de sus 
derechos u obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento. 
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SECCIÓN 9 
LAS PARTES FINANCIERAS 

 
 
25.  PAPEL DEL AGENTE, EL ORGANIZADOR Y LOS BANCOS DE 

REFERENCIA 
 
25.1  Designación del Agente 
 

(a) El Organizador y los Prestamistas nombran el Agente, en la medida permitida 
por la ley, para que actúe como su agente de conformidad y en relación con a 
los Documentos de Financiamiento, las Pólizas de Seguro de la ACE y el 
Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
(b) El Organizador y los Prestamistas autorizan al Agente a desempeñar los 

deberes, obligaciones y responsabilidades y a ejercer los derechos, poderes, 
autoridades y discreciones dadas específicamente al Agente de conformidad o 
en relación con los Documentos de Financiamiento, las Pólizas de Seguro de 
las ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO junto con 
cualesquier otros derechos, poderes, autoridades y discreciones conexos. 

 
 
25.2  Instrucciones 
 

(a)  El Agente: 
 

(i)  A menos que aparezca una indicación en contrario en un Documento de 
Financiamiento, ejercerá o se abstendrá de ejercer cualquier derecho, 
poder, autoridad o discreción que le fuere conferida a él en calidad de 
Agente de acuerdo con las instrucciones que le impartan a él: 

 
(A) Todos los Prestamistas si el Documento de Financiamiento en 

cuestión estipula que el asunto es una decisión de todos los 
Prestamistas, y 

 
(B) En los demás casos, los Prestamistas Mayoritarios, y 

 
(ii) No será responsable de ningún acto (u omisión) si actúa (o se abstiene de 

actuar), de conformidad con el Párrafo (i) anterior. 
 

(b) El Agente tendrá derecho a solicitar instrucciones o aclaraciones de cualquier 
instrucción, de parte de los Prestamistas Mayoritarios (o, si el Documento de 
Financiamiento correspondiente estipula que el asunto es una decisión de 
cualquier  otro Prestamista o grupo de Prestamistas, de ese Prestamista o grupo 
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de Prestamistas) sobre si, y en qué forma, debe ejercer o abstenerse de ejercer 
cualquier derecho, poder, autoridad o discreción. El Agente podrá abstenerse 
de actuar a menos que y hasta que reciba las instrucciones o aclaraciones que 
ha solicitado. 

 
(c) Salvo en el caso de las decisiones que se estipulan que son asuntos de 

cualquier otro Prestamista o grupo de Prestamistas en virtud del Documento 
de Financiamiento relevante y a menos que aparezca una indicación en 
contrario en un Documento de Financiamiento, las instrucciones dadas al 
Agente por los Prestamistas Mayoritarios deberán anular las instrucciones 
contradictorias dadas por cualesquiera otras Partes y serán vinculantes para 
todas las Partes Financieras. 

 
(d) El Agente podrá abstenerse de actuar conforme a cualesquiera instrucciones 

de cualquier Prestamista o grupo de Prestamistas hasta que haya recibido 
alguna indemnización y/o la seguridad de que pueda, a su discreción, requerir 
(que puede ser mayor en extensión que la que figura en los Documentos de 
Financiamiento y que puede incluir el pago por adelantado) por cualquier 
costo, pérdida o responsabilidad que pudiere incurrir en el cumplimiento de 
esas instrucciones. 

 
(e) En ausencia de instrucciones, el Agente podrá actuar (o abstenerse de tomar 

medidas) según considere que sea lo mejor para el interés de los Prestamistas. 
 
(f) El Agente no está autorizado a actuar en nombre de un Prestamista (sin 

obtener primero él consentimiento de ese Prestamista) en ningún 
procedimiento legal o de arbitraje; relativo a cualquier Documento de 
Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de una de las ACE o el Acuerdo 
de Reposición de Intereses del ICO. 

 
 
25.3 Deberes del Agente: 
 

(a) Los deberes del Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento, las 
Pólizas de Seguro de las ACE y el Acuerdo de Reposición de intereses del 
ICO son de naturaleza exclusivamente mecánica y administrativa. 

 
(b) Con sujeción al Párrafo (c) siguiente, el Agente remitirá sin demora a una 

Parte el original o una copia de cualquier documento que se entregue al 
Agente para esa Parte por cualquier otra Parte. 

 
(c) Sin perjuicio de la Cláusula 23.7 (Copia del Certificado de Traspaso o 

Contrato de Cesión al Prestatario), el Párrafo (b) anterior no se aplicará a 
ningún Certificado de Traspaso o Contrato de Cesión. 
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(d) Salvo cuando un Documento de Financiamiento disponga específicamente 
otra cosa, el Agente no estará obligado a revisar o verificar la suficiencia, 
precisión o integridad de ningún documento que le remita a otra Parte. 

 
(e) Si el Agente recibe aviso de una Parte con referencia al presente Convenio, 

describiendo un Incumplimiento e indicando que la circunstancia descripta 
constituye un Incumplimiento, deberá notificar de inmediato a las otras Partes 
Financieras. 

 
(f) Si el Agente tiene conocimiento de la falta de pago de cualquier capital, 

intereses, comisión de compromiso u otra comisión pagadera a una Parte 
Financiera (que no sea el Agente o el Organizador) en virtud de este 
Convenio, deberá de inmediato notificar a las otras Partes Financieras. 

 
(g) El Agente tendrá únicamente los deberes, obligaciones y responsabilidades 

especificadas expresamente en los Documentos de Financiamiento de los que 
se expresa que es una de las partes (y ningún otro quedará implícito). 

 
25.4  Papel del Organizador 
 

Salvo lo dispuesto específicamente en los Documentos de Financiamiento, el 
Organizador no tiene ninguna obligación de ningún tipo frente a cualquier otra Parte 
en virtud o en relación con cualquier Documento de Financiamiento. 

 
25.5 Cero obligaciones fiduciarias 
 

(a) Nada en ningún Documento de Financiamiento constituirá al Agente o al 
Organizador en fiduciario o fideicomisario de ninguna otra persona. 

 
(b) Ni el Agente ni el Organizador estará obligado a rendir cuentas ante ningún 

Prestamista por ninguna suma o el componente de ganancias de cualquier 
suma recibida por él por cuenta propia. 

 
 
25.6 Negocios con las Autoridades Gubernamentales 
 

El Agente y el Organizador pueden aceptar depósitos, prestar dinero y en general 
realizar cualquier tipo de  actividades bancarias u otro negocio con cualquier 
Autoridad Gubernamental relacionada con el Prestatario o establecida en el País del 
Prestatario. 

 
 
25.7 Derechos y discrecionalidades 
 

(a)  El Agente puede: 
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(i) Confiar en cualquier declaración, aviso o documento que crea es 
auténtico, correcto y esté autorizado adecuadamente; 

 
(ii) Asumir que: 

 
(A) Las instrucciones que reciba de los Prestamistas Mayoritarios, 

cualesquiera Prestamistas o cualquier grupo de Prestamistas son 
debidamente dadas de conformidad con los términos de los 
Documentos de Financiamiento, y 

 
(B) A menos que haya recibido notificación de revocación de que esas 

instrucciones no han sido revocadas, y 
 

(iii)  Confiar en un certificado de cualquier persona: 
 

(A) Con respecto a cualquier cuestión de hecho o circunstancia que 
cabría esperar razonablemente que es del conocimiento de esa 
persona, o 

 
(B) En el sentido de que dicha persona aprueba cualquier, trato, 

transacción, paso, acción o cosa en particular, 
 

como prueba suficiente de que ese es el caso y, en el caso del Párrafo (A) 
anterior, puede asumir la veracidad y exactitud de dicho certificado. 

 
 

(b)  El Agente puede suponer (a menos que haya recibido aviso en contrario en su 
calidad de agente de los Prestamistas) que: 

 
(i) No se ha producido ningún Incumplimiento (a menos que tenga un 

conocimiento real de un Incumplimiento en virtud de la Cláusula 22.1 
(Impago)), y 

 
(ii) No se ha ejercido ningún .derecho, poder, facultad o discrecionalidad 

conferida a cualquier Parte o a grupo de Prestamistas. 
 

(c) El Agente podrá, previa consulta con los Prestamistas, contratar y pagar por el 
asesoramiento o servicios de cualesquier abogados, contables, asesores 
fiscales, peritos u otros asesores profesionales o expertos. 

 
(d) Sin perjuicio de la generalidad del Párrafo (c) anterior o el Párrafo (e) 

siguiente, el Agente podrá en cualquier momento contratar y pagar por los 
servicios de abogados para actuar como consejero independiente del Agente (y 
así separado de cualesquier abogados instruidos por los Prestamistas) si el 
Agente en su opinión razonable considerare que esto es necesario. 
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(e) El Agente podrá confiar en la asesoría o servicios de cualesquier abogados, 
contables, asesores fiscales, peritos u otros asesores profesionales o expertos 
(sean obtenidos por el Agente o por cualquier otra Parte) y no será 
responsables de los daños, costos o pérdidas a cualquier persona, cualquier 
disminución de valor o de cualquier responsabilidad que surja como resultado 
de confiar en dichos dictámenes. 

 
(f) El Agente podrá actuar en relación con los Documentos de Financiamiento, 

las Pólizas de Seguro de las ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses a 
través de sus funcionarios, empleados y agentes. 

 
(g) A menos que aparezca una indicación en contrario en un Documento de 

Financiamiento, el Agente podrá revelar a cualquier otra Parte cualquier 
información que crea de modo razonable que la ha recibido como Agente en 
virtud del presente Convenio. 

 
(h) Sin perjuicio de la generalidad del párrafo (g) anterior, el Agente: 

 
(i) Puede revelar, y 
 
(ii) Mediante una solicitud escrita del Prestatario o los Prestamista 

Mayoritarios deberá, tan pronto como sea razonablemente posible, 
divulgar, 

 
la identidad de un Prestamista Incumplidor al Prestatario y a las demás Partes 
Financieras. 

 
(i)  No obstante cualquier otra disposición de cualquier Documento de 

Financiamiento en contrario, ni el agente ni el Organizador estará obligado a 
hacer u omitir hacer cualquier cosa que en su opinión razonable constituyera o 
pudiera constituir una violación de cualquier ley o reglamentación o una 
violación de una obligación fiduciaria o deber de confidencialidad. 

 
(j) No obstante cualquier disposición de cualquier Documento de Financiamiento 

en contrario, el Agente no estará obligado a gastar o arriesgar sus propios 
fondos o de otro modo incurrir en alguna responsabilidad financiera en el 
desempeño de sus deberes, obligaciones o responsabilidades o el ejercicio de 
cualquier derecho, facultad , autoridad o discreción si tiene motivos para creer 
que no se le ha asegurado razonablemente la devolución de esos fondos o 
indemnización o garantía adecuada contra tales riesgos o responsabilidades. 

 
 
25.8 Responsabilidad por la documentación 
 

Ni el Agente ni el Organizador es responsable de: 
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(a) La suficiencia, precisión o integridad de cualquier información (ya sea verbal 
o escrita) suministrada Por el Agente, el Organizador, el Prestatario, o por 
cualquier persona otorgada en o en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la ACE, el Acuerdo de 
Reposición de Intereses del ICO o las transacciones contempladas en los 
Documentos de Financiamiento u  otro convenio, acuerdo o documento 
celebrado, efectuado o suscrito en forma anticipada a o en relación con 
cualquier Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la 
ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
(b) La legalidad, validez, eficacia, adecuación o cumplimiento de cualquier 

Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la ACE, el 
Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO o cualquier otro acuerdo, arreglo 
o documento suscrito, hecho o suscrito en forma anticipada a, o en conexión 
con cualquier Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la 
ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, o 

 
(c) Cualquier determinación en cuanto a si cualquier información obtenida o que 

deba proporcionarse a cualquier Parte Financiera es información de carácter 
no público cuyo uso pueda estar regulado o prohibido por la ley aplicable o 
reglamento relativo a operaciones con información privilegiada o de otra 
manera. 

 
25.9  Cero obligaciones de monitorear 
 

El Agente no estará obligado a investigar: 
 

(a) Si se ha producido algún Incumplimiento. 
 
(b) En cuanto al desempeño, incumplimiento o cualquier violación por cualquiera 

de las Partes de sus obligaciones en virtud de cualquier Documento de 
Financiamiento, o 

 
(c) Si se ha producido algún otro hecho especificado en cualquier Documento de 

Financiamiento. 
 
 
25.10  Exclusión de responsabilidad 
 

(a)  Sin limitar lo previsto en el Párrafo (b) siguiente (y sin perjuicio de cualquier 
otra disposición de cualquier Documento de Financiamiento que excluya o 
que limite la responsabilidad del Agente), el Agente no será responsable de: 

 
(i) Daños, costos o pérdidas a cualquier persona, cualquier disminución en 

su valor, o cualquier tipo de responsabilidad que surja como resultado de 
tomar o no tomar alguna acción en virtud o en relación con cualquier 
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Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la ACE o 
el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, que no sea como 
consecuencia de su negligencia grave o conducta dolosa. 

 
(ii) Ejercer o no ejercer cualquier derecho, poder, autoridad o discreción que 

se le haya asignado por medio de, o en relación con, cualquier 
Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la ACE, el 
Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO o cualquier otro acuerdo, 
arreglo o documento suscrito, hecho o suscrito en forma anticipada a o 
en relación con cualquier Documento de Financiamiento, que no sea 
como consecuencia de su negligencia grave o conducta dolosa, o 

 
(iii) Sin perjuicio de la generalidad de los párrafos (i) y (ii) anteriores, los 

daños, costos o pérdidas a cualquier persona, cualquier disminución del 
valor o cualquier tipo de responsabilidad (incluyendo, entre otros, por 
negligencia o cualquier otra categoría de responsabilidad sin importar su 
naturaleza, pero excluyendo cualquier reclamo basado en el fraude del 
Agente) que surja como resultado de: 

 
(A) Cualquier acto, hecho o circunstancia fuera de su control 

razonable, o 
 
(B) Los riesgos generales de inversión en cualquier jurisdicción o la 

tenencia de activos en dicha jurisdicción, 
 

incluyendo (en cada caso y sin limitación) tales daños, costos, pérdidas, 
disminución en el valor o responsabilidad que surja como resultado de: la 
nacionalización, expropiación u otras acciones gubernamentales; cualquier 
reglamento, restricción de divisas, devaluación o fluctuación; condiciones de 
mercado que afectan a la ejecución o liquidación de las transacciones o el 
valor de los activos (incluyendo cualquier Caso de Interrupción); avería, fallo 
o mal funcionamiento del transporte, telecomunicaciones, servicios o sistemas 
informáticos de cualquier tercero; desastres naturales o actos fortuitos; guerra, 
terrorismo, insurrección o revolución; o huelgas o medidas sindico laborales. 

 
(b) Ninguna de las Partes (que no sea el Agente) puede tomar ningún 

procedimiento en contra de cualquier funcionario, empleado o representante 
del Agente con respecto a cualquier reclamo que pueda tener contra el Agente 
o con respecto a cualquier acto u omisión de cualquier clase por parte de ese 
funcionario, empleado o agente en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de una ACE o Acuerdo de 
Reposición de Intereses del ICO y cualquier funcionario, empleado o 
representante del Agente puede ampararse en esta Cláusula sujeto a la 
Cláusula 1.4 (Derechos de terceros) y las disposiciones de la Ley de Tercero. 
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(c) El Agente no será responsable de ningún retraso (o consecuencias 
relacionadas) en acreditar a una cuenta un monto que se requiera que él pague 
en virtud de los Documentos de Financiamiento si el Agente hubiere tomado 
todas las medidas necesarias tan pronto como fuera razonablemente posible 
para cumplir con los reglamentos o procedimientos de operación de cualquier 
sistema de compensación o liquidación reconocido utilizado por él a tal fin. 

 
(d) Ninguna disposición del presente Convenio obligará el Agente o al 

Organizador a llevar a cabo: 
 

(i) Ningún chequeo del tipo "conozca a su cliente" u otros controles 
similares en relación con cualquier persona, o 

 
(ii) Ninguna verificación en cuanto a si alguna transacción contemplada en 

el presente Convenio pudiera ser ilegal para cualquier Prestamista, 
 

en nombre de cualquier Prestamista y cada Prestamista confirma al Agente y 
al Organizador que es el único responsable de cualesquiera verificaciones que 
se requiera llevar a cabo y que no puede ampararse en ninguna declaración en 
relación con las verificaciones realizadas por el Agente o el Organizador. 

 
(e) Sin perjuicio de cualquier disposición de cualquier Documento de 

Financiamiento que excluya o limite la responsabilidad del Agente, cualquier 
responsabilidad derivada del Agente que surja de con cualquier Documento de 
Financiamiento o en relación con el mismo se limitará a la cantidad de pérdida 
real que se haya sufrido (según se determine por referencia a la fecha de 
incumplimiento del Agente o, si fuera posterior, la fecha en que se presente la 
pérdida como resultado de dicho incumplimiento), pero sin hacer referencia 
alguna a cualesquiera condiciones o circunstancias especiales conocidas por el 
Agente en cualquier momento que aumenten la cantidad de esa pérdida. En 
ningún caso, será responsable el Agente de cualquier pérdida de beneficios, 
fondo comercial, reputación, oportunidad de negocio o ahorro previsto, ni de 
daños especiales, punitivos, indirectos o consecuentes, ya sea o no que el 
Agente haya sido advertido de la posibilidad de tal pérdida o tales daños. 

 
(f) El Agente no será responsable de ninguna rescisión de ninguna Póliza de 

Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, excepto 
cuando dicha rescisión sea causada por negligencia grave o mala conducta 
intencional de parte del Agente. 

 
25.11  Indemnización de los Prestamistas al Agente 
 

(a) Cada Prestamista deberá indemnizar al Agente (en proporción a su 
participación en el monto de Compromisos Totales o, si los Compromiso 
Totales son en ese entonces igual a cero, a su participación en los 
Compromisos Totales inmediatamente antes de su reducción a cero) dentro de 
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los 5 (cinco) Días Hábiles de haberse solicitado, contra cualquier costo, 
pérdida u obligación incluyendo, sin limitaciones, por negligencia o por 
cualquier otra categoría de responsabilidad sin importar su naturaleza en que 
incurriere el Agente (de otro modo que no sea en razón de la negligencia grave 
o conducta dolosa del Agente) (o en el caso de cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad conforme a la Cláusula 28.9 ((Interrupción de los sistemas de 
pago, etc.), a pesar de la negligencia, negligencia grave o cualquier otra 
categoría de responsabilidad del Agente sin importar su naturaleza pero sin 
incluir ninguna reclamación basada en el fraude del Agente) al actuar como 
Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento (a menos que el 
Prestatario haya realizado dicho reembolso al Agente de conformidad con un 
Documento de Financiamiento). 

 
(b) Sujeto al Párrafo (c) siguiente, cuando se le solicite, el Prestatario deberá de 

inmediato reembolsar a cualquier Prestamista cualquier pago que los 
Prestamistas hagan al Agente con arreglo al Párrafo (a) anterior. 

 
(c) El Párrafo (b) anterior no se aplicará en la medida en que el pago de 

indemnización respecto del cual el Prestamistas reclama el reembolso se 
refiere a una responsabilidad del Agente frente al Prestatario. 

 
 
25.12  Renuncia del Agente 
 

(a) El Agente puede (con el consentimiento previo por escrito de las ACE y ICO) 
dimitir y nombrar a uno de sus Afiliados como sucesor dando aviso a los 
Prestamistas y al Prestatario. 

 
(b) Alternativamente, el Agente puede dimitir (con el consentimiento previo por 

escrito de las ACE y del ICO) dando notificación previa por escrito de treinta 
(30) días a los Prestamistas y al Prestatario, en cuyo caso los Prestamistas 
Mayoritarios (después de Consultarlo con el Prestatario) podrán designar a un 
Agente sucesor. 

 
(c) Si los Prestamistas Mayoritarios no hubieren designado a un Agente sucesor 

de conformidad con el Párrafo (b) anterior dentro de los 20 días del aviso de 
renuncia, el Agente saliente (después de consultarlo con el Prestatario) podrá 
designar a un Agente sucesor. 

 
(d) El nombramiento de un Agente sucesor de conformidad con los párrafos (a) a 

(c) anteriores estará sujeto a que los Prestamistas estimen que el Agente 
sucesor ha cumplido con todo los chequeos "conozca a su cliente" u otras 
verificaciones similares necesarias en virtud de todas las leyes y reglamentos 
aplicables en relación a ese nombramiento. 
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(e) Si el Agente quiere renunciar porque (actuando razonablemente) ha llegado a 
la conclusión de que ya no es apropiado que él siga fungiendo como Agente y 
el Agente tiene derecho a nombrar a un Agente sucesor con arreglo al párrafo 
(c) anterior, el Agente (si se llega a la conclusión (actuando razonablemente) 
de que es necesario hacerlo con el fin de persuadir al Agente sucesor 
propuesto a convertirse en parte en el presente Convenio como Agente y con 
el consentimiento previo de los Prestamistas, que no deberá denegarse 
injustificadamente) puede acordar con el Agente sucesor propuesto enmiendas 
a esta Cláusula 25 y cualquier otro término del presente Convenio que trate de 
los derechos u obligaciones del Agente coherentes con la práctica corriente del 
mercado en ese momento para la designación y protección de los 
fideicomisarios corporativos junto con las modificaciones razonables de los 
honorarios de agencia pagaderos en virtud del presente Convenio, que sean 
coherentes con las tarifas de honorarios normales del Agente sucesor y esas 
modificaciones serán vinculantes para las Partes. 

 
(f) El Agente saliente deberá, a sus expensas, poner a disposición de su Agente 

sucesor aquellos documentos y registros y proporcionar aquella asistencia que 
su Agente sucesor pueda requerir razonablemente a los efectos de desempeñar 
sus funciones como Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
(g) El aviso de renuncia del Agente únicamente entrará en vigencia cuando se 

efectúe la designación de un sucesor. 
 
(h) Al designarse a un sucesor, el Agente saliente quedará relevado de cualquier 

obligación adicional con respecto de los Documentos de Financiamiento (con 
exclusión de las obligaciones previstas en el Párrafo (f) anterior), pero 
continuará teniendo derecho al beneficio de esta Cláusula 16.3 (Indemnización 
al Agente) y esta Cláusula 25 (y los honorarios de agencia para la cuenta del 
Agente saliente dejarán de devengarse a partir de (y serán pagaderos en) de 
esa fecha). Su sucesor y cada una de las otras Partes tendrán los mismos 
derechos y obligaciones entre sí que hubieran tenido si tal sucesor hubiera sido 
una Parte original. 

 
(i) Luego de consultar con el Prestatario, los Prestamistas Mayoritarios podrán, 

mediante aviso al Agente, solicitarle que renuncie de acuerdo con el Párrafo 
(b) anterior. En este caso, el Agente presentará su dimisión, de conformidad 
con el Párrafo (b) anterior. 

 
(j) El Agente presentará su dimisión, de conformidad con el Párrafo (b) anterior 

(y, en la medida aplicable, deberá realizar esfuerzos razonables para nombrar a 
un Agente sucesor de conformidad con el Párrafo (c) anterior), si en o luego 
de la fecha que es 3 (tres) Meses antes de la Fecha Aplicación de la FATCA 
más temprana relativa a cualquier pago al Agente con arreglo a los 
Documentos de Financiamiento, ya sea que: 
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(i) El Agente no responda a una solicitud en virtud de la Cláusula 14.7 
(Información de la FATCA) y un Prestamista crea razonablemente que el 
Agente no será (o habrá dejado de ser) una Parte Exenta de la FATCA en 
o luego de esa Fecha de Aplicación de la FATCA. 

 
(ii) La información suministrada por el Agente de conformidad con la 

Cláusula 14.7 (Información FATCA) indique que el Agente no será (o 
habrá dejado de ser) una Parte Exenta de la FATCA en o luego de esa 
Fecha de Aplicación de la FATCA, o 

 
(iii) El Agente notifique al Prestatario y a los Prestamistas que el Agente no 

será (o habrá dejado de ser) una Parte Exenta de la FATCA en o luego 
de esa Fecha de Aplicación FATCA, 

 
y (en cada caso) un Prestamista cree razonablemente que una de las Partes 
tendrá que hacer una Deducción de la FATCA que no sería necesaria si el 
Agente fuera Parte Exenta de la FATCA, y ese Prestamista, mediante 
notificación al Agente, le obligue a renunciar. 

 
25.13 Confidencialidad 
 

(a) Al actuar como Agente de las Partes Financieras, se considerará que el Agente 
actúa a través de su división de representación, la cual será tratada como una 
entidad independiente de cualquier otra de sus divisiones o departamentos. 

 
(b) Si otra división o departamento del Agente recibe información, la misma 

puede tratarse como confidencial para esa división o departamento y no se 
consideraría que el Agente tiene conocimiento de la misma. 

 
 
25.14 Relación con los Prestamistas 
 

(a) Sujeto a la Cláusula 23.9 (Liquidación de intereses a prorrata), el Agente 
puede tratar a la persona que aparece en sus registros como Prestamista al 
iniciar su actividad comercial, (en el lugar de la oficina principal del Agente 
que se le notifique cada cierto tiempo a las Partes Financieras) como el 
Prestamista actuando a través de su Oficina de la Línea de Crédito: 

 
(i) Con derecho a recibir o con la responsabilidad de cualquier pago 

exigible conforme a cualquier Documento de Financiamiento ese día, y 
 
(ii) Con derecho a recibir y actuar sobre cualquier aviso, solicitud, 

documento o comunicación o a tomar cualquier decisión o 
determinación en virtud de cualquier Documento de Financiamiento 
hecho o entregado ese día,  
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salvo que haya recibido una notificación en contrario con al menos de 5 
(cinco) Días Hábiles de antelación de ese Prestamista, de acuerdo con los 
términos del presente Convenio. 

 
(b)  Cualquier Prestamista podrá, mediante notificación al Agente, designar a una 

persona para recibir en su nombre todas las notificaciones, comunicaciones, 
información y documentos que le sean enviados o dirigidos a ese Prestamista 
de conformidad con los Documentos de Financiamiento. Dicha notificación 
contendrá la dirección y (en los casos en que se permite la comunicación por 
correo electrónico u otros medios electrónicos de conformidad con la Cláusula 
30.5 (Comunicación electrónica)) dirección de correo electrónico y/o 
cualquier otra información necesaria para permitir la transmisión de 
información por ese medio (y, en cada caso, el departamento o funcionario, en 
su caso, a cuya atención ha de hacerse la comunicación) y tratarse como una 
notificación de una dirección, dirección de correo electrónico (o cualquier otra 
información), departamento y funcionario alternativos de ese Prestamista a los 
fines de la Cláusula 30.2 (Direcciones) y el Párrafo (a) (ii) de la Cláusula 30.5 
(Comunicación electrónica) y el Agente tendrá derecho a tratar a esa persona 
como la persona que tiene derecho a recibir todos los avisos, comunicaciones, 
información y documentos como si esa persona fuera ese Prestamista. 

 
25.15  Evaluación Crediticia por los Prestamistas 
 

Sin afectar la responsabilidad del Prestatario por la información facilitada por él o 
en su nombre en relación con cualquier Documento de Financiamiento, cualquier 
Póliza de Seguro de una ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, 
cada Prestamista confirma al Agente y al Organizador que ha sido y seguirá siendo 
el único responsable de su propia evaluación e investigación independientes sobre 
todos los riesgos que surjan de cualquier Documento de Financiamiento o en 
relación con el mismo incluyendo sin limitarse a: 

 
(a) La situación financiera, el estatus y la naturaleza del Prestatario. 
 
(b) La legalidad, validez, vigencia, suficiencia o ejecutabilidad de cualquier 

Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la ACE, el 
Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO y cualquier otro acuerdo, 
entendimiento, documento celebrado, efectuado o suscrito en forma anticipada 
a o en virtud o en relación con cualquier Documento de Financiamiento, 
cualquier Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses 
del ICO. 

 
(c) Si ese Prestamista puede presentar recurso, y la naturaleza y alcance de dicho 

recurso, en contra de cualquier Parte o cualquiera de sus respectivos activos en 
virtud o en relación con cualquier Documente Financiero, cualquier Póliza de 
Seguro de una de las ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, 
las transacciones contempladas en los Documentos de Financiamiento, 
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cualquier Póliza de Seguro de una de las ACE, el Acuerdo de Reposición de 
Intereses del ICO o cualquier otro acuerdo, entendimiento o documento 
celebrado, efectuado o ejecutado en forma anticipada a o en relación con 
cualquier Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de una 
de las ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, y 

 
(d) La suficiencia, precisión o integridad de cualquier información suministrada 

por el Agente, cualquier Parte, o por cualquier persona otorgada en virtud o en 
relación con cualquier Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de 
Seguro de la ACE, el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, las 
transacciones contempladas en cualquier Documento de Financiamiento, 
cualquier Póliza  de Seguro de la ACE, el Acuerdo de Reposición de Intereses 
del ICO o cualquier otro acuerdo, entendimiento o documento celebrado, 
efectuado o ejecutado en forma anticipada a o en relación con cualquier 
Documento de Financiamiento, cualquier Póliza de Seguro de la ACE o el 
Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
25.16 Tiempo de gestión del Agente 
 

Cualquier monto a pagar al Agente de conformidad con la Cláusula 16.3 
(Indemnización al Agente), la Cláusula 18 (Costos y Gastos) y la Cláusula 25.11 
(Indemnización de los Prestamistas al Agente) incluye el costo de utilizar el tiempo 
de gestión del Agente u otros recursos y se calculará sobre la base de las tarifas 
diarias o por hora razonables que el Agente notifique al Prestatario y a los 
Prestamistas, y es en adición a cualquier comisión pagada o por pagar al Agente de 
conformidad con la Cláusula 12 (Comisiones). 

 
25.17  Deducción sobre los importes pagaderos por el Agente 
 

Si cualquier Parte adeuda una suma al Agente en virtud de los Documentos de 
Financiamiento, el Agente puede, después de dar aviso a esa Parte, deducir un 
monto que no supere esa suma de cualquier pago a esa Parte que el Agente de otro 
modo se viera obligado a efectuar en virtud de los Documentos de Financiamiento y 
aplicar el monto deducido para satisfacer el monto adeudado. A los efectos de los 
Documentos de Financiamiento se considerará que esa Parte ha recibido la suma 
con dicha deducción. 

 
25.18  Papel de los Bancos de Referencia 
 

(a) Ningún Banco de Referencia se encuentra sujeto a ninguna obligación de 
proporcionar una cotización o cualquier otra información al Agente. 

 
(b) Ningún Banco de Referencia será responsable de ninguna acción tomada por 

él en virtud o en relación con cualquier Documento de Financiamiento, o de 
ninguna Cotización de Bancos de Referencia, salvo que fuere causada 
directamente por su negligencia grave o conducta dolosa. 
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(c) Ninguna de las Partes (que no sea el Banco de Referencia relevante) puede 

tomar procedimiento alguno en contra de ningún funcionario, empleado o 
agente de cualquier Banco de Referencia en relación con cualquier reclamo 
que pudiera tener en contra de ese Banco de Referencia o respecto de 
cualquier acto u omisión de cualquier clase por parte de ese funcionario, 
empleado o agente en relación con cualquier Documento de Financiamiento, o 
con cualquier Cotización de Bancos de Referencia, y todo funcionario, 
empleado o agente de cada Banco de Referencia puede ampararse en esta 
Cláusula 25.18 sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y la 
disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
25.19  Bancos de Referencia Terceros 
 

Un Banco de Referencia que no sea una de las Partes podrá ampararse en la 
Cláusula 25.18 (Papel de los Bancos de Referencia), Cláusula 34.3 (Otras 
excepciones) y la Cláusula 36 (Confidencialidad de las Cotizaciones de los Bancos 
de Referencia) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las disposiciones 
de la Ley de Terceros. 

 
26. CONDUCCIÓN DE LAS OPERACIONES COMERCIALES POR LAS 

PARTES FINANCIERAS 
 

Ninguna disposición del presente Convenio: 
 

(a) Interferirá con el derecho de cualquier Parte Financiera a realizar sus asuntos 
(impositivos u otros) de cualquier forma que estime apropiada. 

 
(b) Obligará a ninguna Parte Financiera a investigar o reclamar cualquier crédito, 

relevación, devolución o reembolso a su disposición o el alcance, orden y 
forma de cualquier reclamo, ni  

 
(c) Obligará a ninguna Parte Financiera a revelar ninguna información relativa a 

sus asuntos (impositivos u otros) ni ningún cálculo en relación con Impuesto, 
incluido en lo que concierne a cualquiera de las disposiciones de la Cláusula 
14 (Reintegro de Impuesto e indemnizaciones). 

 
27. PARTICIPACIÓN ENTRE LAS PARTES FINANCIERAS 
 
27.1  Pagos a las Partes Financieras 
 

Si una Parte Financiera (una "Parte Financiera Recuperadora") recibe o recupera 
cualquier monto de parte del Prestatario de forma distinta a lo establecido en la 
Cláusula 28 (Mecánica de pagos) (un "Monto Recuperado") y aplica ese monto a 
un pago adeudado en virtud de los Documentes Financieros, en ese caso: 
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(a) La Parte Financiera Recuperadora deberá, dentro de los 3 Días Hábiles, 
notificar, al Agente los detalles de la recepción o recuperación. 

 
(b) El Agente deberá determinar si el recibo o recuperación supera el monto que 

se habría pagado a la Parte Financiera Recuperadora si el recibo o 
recuperación hubiese sido recibida o efectuada por el Agente y distribuida de 
conformidad con la Clausula 28 (Mecánica de pagos), sin tener en cuenta 
cualquier Impuesto que sería gravado al Agente en relación con el recibo, 
recuperación o distribución, y 

 
(c) Dentro de los 3 Días Hábiles de haberlo solicitado el Agente, la Parte 

Financiera Recuperadora pagará al Agente un monto (el "Pago de 
Participación") igual a dicho recibo o recuperación menos cualquier monto 
que el Agente determine deba ser retenido por la Parte Financiera 
Recuperadora como su participación en cualquier pago a efectuarse, de 
conformidad con la Cláusula 28.5 (Pagos parciales). 

 
 
27.2 Redistribución de pagos 
 

El Agente deberá considerar al Pago de Participación como si hubiera sido 
efectuado por el Prestatario correspondiente, y distribuido entre las Partes 
Financieras (que no sea la Parte Financiera Recuperadora) (la "Parte Financiera 
Participante") de conformidad con la Cláusula 28.5 (Pagos parciales) a efectos de 
cumplir las obligaciones financieras de ese Prestatario frente a la Parte Financiera 
Participante. 

 
 
27.3 Derechos de la Parte Financiera Recuperadora 
 

Al producirse una distribución por parte del Agente en virtud de la Clausula 27.2 
(Redistribución de Pagos), de un pago recibido por la Parte Financiera 
Recuperadora de un Prestatario, en las relaciones entre Prestatario y la Parte 
Financiera Recuperadora, una suma del Monto Recuperado igual al Pago de 
participación se tratará como que no ha sido pagada por el Prestatario. 

 
 
27.4  Reintegro de la redistribución 
 

Si cualquier porción del Pago de Participación recibida o recuperada por una Parte 
Financiera Recuperadora se tornara reembolsable y fuera restituida por esa Parte 
Financiera Recuperadora, entonces: 

 
(a) Cada Parte Financiera deberá, a solicitud del Agente, pagar al Agente a la 

cuenta de esa Parte Financiera Recuperadora un monto igual a la parte 
correspondiente de su participación en el Pago de Participación (Junto con un 
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monto que fuera necesario para reembolsar a esa Parte Financiera 
Recuperadora por su proporción en cualquier interés sobre el Pago de 
Participación que se requiera pagar a esa Parte Financiera Recuperadora), (el 
"Monto Redistribuido"), y 

 
(b) En las relaciones entre el Prestatario y cada Parte Financiera Participante 

correspondiente, una cantidad igual al Monto Redistribuido correspondiente se 
considerará como que no ha sido pagado por el Prestatario. 

 
27.5 Excepciones 
 

(a) Esta Cláusula 27 no se aplicará en la medida en que la Parte Financiera 
Recuperadora no tenga, después de efectuar cualquier pago de conformidad 
con esta Cláusula, un reclamo válido y ejecutable contra el Prestatario. 

 
(b) Una Parte Financiera Recuperadora no está obligada a compartir con ninguna 

otra Parte Financiera ningún monto que la Parte Financiera Recuperadora 
hubiera recibido o recuperado como resultado de la incoación de 
procedimientos legales o de arbitraje, si: 

 
(i) Notificó a esa otra Parte Financiera respecto de los procedimientos 

legales o de arbitraje, y 
 
(ii) Esa otra Parte Financiera tuvo oportunidad de participar en esos 

procedimientos legales o de arbitraje, pero no lo hizo habiendo sido 
razonablemente posible tan pronto como recibió la notificación y no 
entabló procedimientos legales o arbitrales independientes. 
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SECCION 10 
ADMINISTRACIÓN 

 
 
28. MECÁNICA DE PAGO 
 
28.1 Pagos al Agente 
 

(a) En cada fecha en que se requiera que el Prestatario o un Prestamista haga un 
pago en virtud de un Documento de Financiamiento, el Prestatario o el 
Prestamista deberá poner el mismo a disposición del Agente (a menos que 
aparezca una indicación en contrario en un Documento de Financiamiento) 
por el valor, en la fecha de vencimiento, en el tiempo y en los fondos que el 
Agente especificare que son habituales en el momento de la liquidación de las 
transacciones en la moneda correspondiente en el lugar de pago. 

 
(b) El pago se realizará directamente a través de TARGET, usando el IBAN 

ES350049 549336 2919999999 si es necesario, a: 
 

Beneficiario: Banco Santander, S.A. 
 
Código SWIFT: BSCHESMM 
 
Ref.: 1797-Eurodom2, 

 
o a la cuenta en el centro financiero principal en el Estado Miembro 
Participante o Londres, con el banco que el Agente, en cada caso, especifique. 

 
28.2 Distribuciones por el Agente 
 

Cada pago que reciba el Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento 
para otra Parte, con sujeción a la Cláusula 28.3 (Distribuciones al Prestatario) y la 
Cláusula 28.4 (Recuperación [Clawback] y pre-financiación), será puesto por el 
Agente a disposición de la Parte a quien le corresponda recibir dicho pago conforme 
al presente Convenio, tan pronto como sea posible después del primero acusar 
recibo de dicho pago, (en el caso de un Prestamista, a la cuenta de su Oficina de 
Línea de Crédito), a la cuenta que esa Parte le hubiere previamente notificado al 
Agente con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación con un banco 
especificado por dicha Parte en el centro financiero principal de un Estado Miembro 
Participante o Londres, según lo especificado por dicha Parte). 

 
28.3 Distribuciones al Prestatario 
 

El Agente puede (con el consentimiento del Prestatario o de conformidad con la 
Cláusula 29 (Compensación)) aplicar cualquier cantidad recibida por éste para ese 
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Prestatario al pago (en la fecha y en la moneda y fondos recibida) de cualquier 
cantidad debida por dicho Prestatario con arreglo a los Documentos de 
Financiamiento o para la compra de cualquier cantidad de cualquier moneda que 
haya de aplicarse de ese modo. 

 
 
28.4 Recuperación y pre-financiamiento 
 

Cuando conforme a los términos del Documento de Financiamiento deba pagarse 
alguna suma al Agente por cuenta de otra Parte, el Agente no estará obligado a 
facilitar esa suma a esa otra Parte (ni celebrar o realizar ningún contrato de 
intercambio relacionado) hasta que haya podido establecer a su satisfacción que 
realmente ha recibido esa suma. 

 
 
28.5  Pagos parciales 
 

(a)  Si el Agente recibe un pago que no es suficiente para saldar todas las 
cantidades vencidas y pagaderas en ese momento por un Prestatario en virtud 
de los Documentos de Financiamiento, el Agente aplicará ese pago para 
satisfacer las obligaciones de ese Prestatario establecidas en los Documentos 
de Financiamiento en el orden siguiente: 

 
(i) Primero, al pago proporcional de cualquier cantidad impaga adeudada al 

Agente (por cuenta propia o por cuenta de costos y gastos y otras 
cantidades por pagar a una ACE o al ICO con arreglo a una Póliza de 
Seguro de una de las ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del 
ICO) o al Organizador en virtud de cualquier Documento de 
Financiamiento. 

 
(ii) Segundo, al pago proporcional de cualesquier intereses, honorarios o 

comisiones devengados vencidos pero no pagados conforme al presente 
Convenio. 

 
(iii) Tercero, al pago proporcional de cualquier suma de capital debida y no 

pagada conforme al presente Convenio, y 
 
(iv) Cuarto, al pago proporcional de cualquier otra suma debida y no pagada 

en virtud de los Documentos de Financiamiento. 
 

(b)  Si así se lo ordenan los Prestamistas Mayoritarios, el Agente variará el orden 
establecido en los párrafos (a)(ii) a (iv) anteriores. 

 
(c)  Los párrafos (a) y (b) anteriores prevalecerán sobre cualquier asignación 

hecha por el Prestatario. 
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28.6  Cero compensaciones de parte del Prestatario 
 

Todos los pagos que el Prestatario ha de efectuar en virtud de los Documentos de 
Financiamiento se calcularán y se pagarán sin referencia a ninguna compensación o 
contra-reclamación (libres y exentos de toda deducción). 

 
28.7  Días Hábiles 
 

(a) Cualquier pago que conforme al Documento de Financiamiento deba 
efectuarse en día distinto a un Día Hábil deberá efectuarse el próximo Día 
Hábil del mismo mes calendario (si hubiere uno) o el Día Hábil anterior (si no 
lo hubiere). 

 
(b) Durante cualquier prórroga de la fecha de vencimiento para el pago de 

cualquier capital o Suma Impaga conforme al presente Convenio se pagarán 
intereses sobre el capital o Suma Impaga a la tasa pagadera en la fecha de 
vencimiento original. 

 
 
28.8  Moneda de Cuenta 
 

(a) Con sujeción a los párrafos de (b) a (e) siguientes, el euro es la moneda de 
cuenta y pago de cualquier suma debida por el Prestatario con arreglo a 
cualquier Documento de Financiamiento. 

 
(b) Un pago de un Préstamo o Suma Impaga o una parte de un Préstamo o Suma 

Impaga se hará en la moneda en que esté denominado ese Préstamo o Suma 
Impaga, en virtud del presente Convenio, en su fecha de vencimiento. 

 
(c) Los pagos de intereses se harán en la moneda en la que se denominó la suma 

respecto de la cual se abonan los intereses, en virtud del presente Convenio, 
cuando se devengaron esos intereses. 

 
(d) Los pagos en relación con los costos, gastos o impuestos se harán en la 

moneda en la que se incurran los costos, gastos o impuestos. 
 
(e) Cualquier cantidad expresada como pagadera en una moneda distinta del euro 

se pagará en esa otra moneda. 
 
 
28.9 La interrupción de los sistemas de pago, etc. 
 

Si el Agente determina (a su discreción) que ha ocurrido un Caso de Interrupción, o 
si el Agente le notifica al Prestatario que ha ocurrido un Caso de Interrupción: 
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(a) El Agente podrá y, a solicitud del Prestatario deberá, consultar al Prestatario a 
fin de llegar a un acuerdo sobre los cambios que se deberán aportar al 
funcionamiento y a la gestión de la Línea de Crédito que el Agente estime 
necesarios en vista de las circunstancias. 

 
(b) El Agente no tendrá obligación de consultar al Prestatario sobre los cambios 

mencionados en el Párrafo (a) si el Agente estima que es imposible hacerlo 
dadas las circunstancias y, el Agente no está obligado en ningún caso a arribar 
a un acuerdo sobre dichos cambios. 

 
(c) El Agente podrá consultar con las Partes Financieras en relación con los 

cambios mencionados en el Párrafo (a), pero no estará obligado a hacerlo si, a 
su juicio, no es posible hacerlo en vista de las circunstancias; 

 
(d) Cualquiera de dichos cambios acordados por el Agente y el Prestatario (ya sea 

o no que se determine finalmente que se ha producido un Caso de 
Interrupción) será vinculante para las Partes como una enmienda a (o, según el 
caso, dispensa de) los términos de los Documentos de Financiamiento no 
obstante lo dispuesto en la Cláusula 34 (Enmiendas y Dispensas). 

 
(e) El Agente no será responsable de ningún daño, costo o pérdida frente a 

ninguna persona, cualquier disminución de valor o cualquier tipo de 
responsabilidad (incluyendo, sin limitación por negligencia, negligencia grave 
o cualquier otra categoría de responsabilidad sin importar su naturaleza, con 
excepción de cualquier reclamo sobre la base de fraude del Agente) que surja 
por el hecho de éste tomar cualquier medida en virtud de esta Cláusula 28.9 o 
en relación con la misma, o por no haberla tomado, y 

 
(f) El Agente notificará a las Partes Financieras de todos los cambios acordados 

en virtud del Párrafo (d) anterior. 
 
29. COMPENSACIÓN 
 

Una Parte Financiera podrá compensar cualquier obligación vencida adeudada por 
el Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento (en la medida en que 
sea propiedad efectiva de esa Parte Financiera) contra cualquier obligación 
adeudada por esa Parte Financiera al Prestatario, independientemente del lugar de 
pago, sucursal de contabilización o moneda de cualquiera de las dos obligaciones. 
Si las obligaciones están denominadas en monedas diferentes, la Parte Financiera 
puede convertir cualquiera de las dos obligaciones a una tasa de cambio de mercado 
en el curso habitual de sus operaciones a los efectos de la compensación. 

 
 
30.  NOTIFICACIONES 
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30.1 Comunicaciones por escrito 
 

Toda comunicación que deba efectuarse de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento se hará por escrito y a menos que se dispusiere otra cosa, se dará 
por carta. 

 
30.2  Direcciones 
 

La dirección (y el departamento o funcionario, en su caso, a cuya atención debe 
hacerse la comunicación) de cada Parte para cualquier comunicación o documento 
que se haga o se entregue en virtud de los Documentos de Financiamiento o en 
relación con los mismos es: 

 
(a) En el caso del Prestatario, la que está identificada con su nombre más 

adelante. 
 
(b) En el caso de cada Prestamista, la notificada por escrito al Agente en o antes 

de la fecha en que se convierta en una Parte, y 
 
(c) En el caso del Agente, la que está identificada con su nombre más adelante, 

 
o cualquier otra dirección o departamento o funcionario que la Parte notifique al 
Agente (o que el Agente notifique a las otras Partes, si el Agente hace un cambio) 
con al menos cinco Días Hábiles de anticipación. 

 
30.3 Entrega 
 

(a)  Cualquier comunicación o documento realizado o entregado por una persona a 
otra en virtud de los Documentos de Financiamiento o en relación con los 
mismos sólo será efectiva: 

 
(i) Si es por medio de una carta, cuando se haya dejado en la dirección 

pertinente, o 5 (cinco) Días Hábiles después de haberse depositado en el 
correo con franqueo prepago en un sobre dirigido a ella a esa dirección; 
y 

 
(ii) Si se especifica un departamento o funcionario en particular como parte 

de sus detalles de la dirección proporcionada en la Cláusula 30.2 
(direcciones), si se dirige a ese departamento o funcionario. 

 
(b) Toda comunicación o documento que deba hacerse o entregarse al Agente se 

hará efectiva sólo y cuando sea realmente recibida por el Agente y luego 
solamente si el mismo llevare una indicación expresa a la atención del 
departamento o del funcionario identificado con la firma del Agente al pie (o 
al departamento o funcionario alternativo que el Agente especificare al 
efecto). 
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(c) Todas las notificaciones desde o hacia el Prestatario se enviarán a través del 

Agente. 
 
(d) Cualquier comunicación o documento que entre en vigor, de conformidad con 

los párrafos (a) a (d) anteriores, después de las 5.00 de la tarde en el lugar de 
recepción, se considerará que no entrará en vigor hasta al día siguiente. 

 
30.4  Notificación de la dirección 
 

Inmediatamente después de cambiar su dirección, el Agente notificará a las otras 
Partes. 

 
 
30.5  Comunicación electrónica 
 

(a) Toda comunicación que deba hacerse entre dos Partes en virtud de los 
Documentos de Financiamiento o en relación con los mismos puede hacerse 
por correo electrónico u otros medios electrónicos en la medida en que esas 
dos Partes convengan en que, a menos que y hasta que no se notifique lo 
contrario, la misma ha de ser una forma aceptada de comunicación y si esas 
dos Partes: 

 
(i) Se notifican por escrito su dirección de correo electrónico y/o cualquier 

otra información necesaria para el envío y el recibo de la información 
por ese medio, y 

 
(ii) Se notifican mutuamente cualquier cambio en su dirección o cualquier 

otra información proporcionada por ellos mediante notificación con al 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de antelación. 

 
(b) Cualquier comunicación electrónica hecha entre esas dos Partes se hará 

efectiva sólo cuando sea realmente recibida en forma legible y en el caso de 
cualquier comunicación electrónica hecha por una Parte al Agente sólo si se 
dirige de la manera en que el Agente especifique a tal efecto. 

 
(c) Cualquier comunicación electrónica que entre en vigor, de conformidad con el 

Párrafo (b) anterior, después de las 5.00 de la tarde en el lugar de recepción se 
considerará que no entrará en vigor hasta al día siguiente. 

 
 
30.6  Idioma en Inglés 
 

(a) Toda notificación recibida en virtud de los Documentos de Financiamiento o 
en relación con los mismos debe de ser en idioma inglés. 
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(b) Todos los demás documentos otorgados en virtud de los Documentos de 
Financiamiento o en relación con los mismos serán: 

 
(i) En idioma inglés, o 
 
(ii) Si no es el inglés, y si el Agente lo solicita, deberán estar acompañados 

de una traducción certificada al inglés y, en ese caso, la traducción 
inglesa prevalecerá, excepto en el caso de los estatutos de una compañía, 
de un texto legal, o de otro documento de carácter oficial. 

 
31. CÁLCULOS Y CERTIFICACIONES 
 
31.1 Cuentas 
 

(a) En todo procedimiento judicial o arbitral que surja de un Documento de 
Financiamiento o en relación con el mismo, los registros que figuren en las 
cuentas de una Parte Financiera serán evidencia prima facie de los hechos a 
los que se refieran. 

 
(b) Cualquier incumplimiento por una Parte Financiera en mantener cualquier 

cuenta o cualquier error en la misma no afectará a la obligación del Prestatario 
de cumplir con su pago y otras obligaciones de conformidad y en relación con 
los Documentos de Financiamiento. 

 
31.2  Certificados y Determinaciones 
 

Cualquier certificación o determinación por una Parte Financiera de una tasa o 
monto en virtud de cualquier Documento de Financiamiento es, en ausencia de error 
manifiesto, una prueba concluyente de los asuntos a los que se refiere. 

 
31.3 Año comercial 
 

Cualesquiera intereses, comisiones u honorarios devengados en virtud de un 
Documento de Financiamiento se devengarán día a día y se calculan sobre la base 
del número reales de días transcurridos y un año de 360 días o, en cualquier caso en 
el que la práctica difiera en el Mercado Interbancario Relevante, de acuerdo con la 
práctica de ese mercado. 

 
32. NULIDAD PARCIAL 
 

Si en cualquier momento alguna disposición de un Documento de Financiamiento 
fuere o llegare a ser ilegal, inválida o inaplicable en cualquier respecto con arreglo a 
las leyes de cualquier jurisdicción, la legalidad, validez o fuerza obligatoria de las 
disposiciones restantes ni la legalidad, validez o fuerza obligatoria de tal disposición 
en virtud de las leyes de ninguna otra jurisdicción serán en forma alguna afectadas o 
mermadas por dicha circunstancia. 
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33. REMEDIOS Y EXENCIONES 
 

Ni la falta de ejercicio ni el retraso de una Parte Financiera en ejercer algún derecho 
o recurso con arreglo a un Documento de Financiamiento operará como renuncia de 
dicho derecho o recurso, ni constituirá una elección para afirmar cualquiera de los 
Documentos de Financiamiento. Ninguna renuncia o elección para afirmar cualquier 
Documento de Financiamiento por parte de cualquiera de las Partes Financieras 
tendrá efecto a menos que se realice por escrito. Ningún ejercicio individual o 
parcial de cualquier derecho o recurso impedirá ningún otro ejercicio ulterior u otro 
ejercicio de cualquier otro derecho o recurso. Los derechos y recursos establecidos 
en cada Documento de Financiamiento son cumulativos y no serán excluyentes de 
ninguno de los derechos o recursos previstos por la ley. 

 
34. ENMIENDAS Y DISPENSAS 
 
34.1 Consentimientos requeridos 
 

(a) Con sujeción a la Cláusula 34.2 (Asuntos de todos los Prestamistas) y la 
Cláusula 34.3 (Otras excepciones) cualquiera de los términos de los 
Documentos de Financiamiento podrá enmendarse o dispensarse solamente 
por escrito con el consentimiento previo de los Prestamistas Mayoritarios y el 
Prestatario y tal enmienda o dispensa será vinculante para todas las Partes. 

 
(b) El Agente podrá efectuar, en nombre de cualquiera de las Partes Financieras, 

cualquier enmienda o dispensa permitida por esta Cláusula. 
 
34.2  Asuntos de todos los Prestamistas 
 

Una enmienda o dispensa de cualquiera de los términos de cualquier Documento de 
Financiamiento que tenga por efecto cambiar, o que esté relacionada con: 

 
(a) La definición de "Prestamistas Mayoritarios" en la Cláusula 1.1 

(Definiciones). 
 
(b) Una prórroga en la fecha de pago de cualquier cantidad adeudada en virtud de 

los Documentos de Financiamiento. 
 
(c) Una reducción en el Margen del Tramo de la ACE Francesa o una reducción 

en el monto de cualquier pago de capital, intereses, honorarios, o comisiones 
pagaderos. 

 
(d) Un aumento de cualquier Compromiso, una prórroga del Período de 

Disponibilidad o cualquier requerimiento de que una cancelación de 
Compromisos reduzca los Compromisos de los Prestamistas 
proporcionalmente en un Tramo. 
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(e) Un cambio en el Prestatario. 
 
(f) Cualquier disposición que expresamente requiera el consentimiento de todos 

los Prestamistas o que establezca un derecho para cada Prestamista. 
 
(g) La Cláusula 2.2 (Derechos y obligaciones de las Partes Financieras), la 

Cláusula 3 (Finalidad), la Cláusula 6 (Amortización), la Cláusula 7.8 
(Aplicación de las amortizaciones anticipadas), la Cláusula 18 (Costos y 
Gastos), la Cláusula 23 (Modificaciones a los Prestamistas y a las ACE), 
Cláusula 27 (Participación entre las Partes Financieras), esta Cláusula 34, la 
Cláusula 38 (Derecho aplicable) o la Cláusula 39.1 (Jurisdicción). 

 
(h) Un cambio en la moneda de pago en virtud de los Documentos de 

Financiamiento, o 
 
(i) La validez o exigibilidad de cualquier Póliza de Seguro de una ACE o el 

Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, 
 

no podrá hacerse sin el consentimiento previo de todos los Prestamistas. 
 
34.3 Otras excepciones 
 

(a) Una enmienda o dispensa que se refiera a los derechos u obligaciones del 
Agente o del Organizador (cada uno en sus respectivas calidades) no puede 
llevarse a cabo sin el consentimiento del Agente o, en su caso, del 
Organizador. 

 
(b) No podrá efectuarse sin el consentimiento de las ACE ninguna enmienda o 

dispensa que se relacione con la Cláusula 8 (Subrogación de las ACE y 
Reembolsos) y/o los derechos de las ACE en virtud del presente Convenio, 
incluido en virtud de la Cláusula 16 (Otras indemnizaciones), la Cláusula 18 
(Costos y gastos) y 36.2 (Divulgación de Información Confidencial). 

 
 
34.4  Derechos de voto 
 

(a) Las Partes reconocen que, de conformidad con los términos de las Pólizas de 
Seguro de las ACE, las ACE tendrán derecho a dirigir la manera en que han de 
ejercerse los derechos de voto o cualesquier otros derechos, poderes, 
competencias y potestades discrecionales mantenidos por los Prestamistas con 
respecto a un Tramo. 

 
(b) En la medida en que lo exija cualquier Póliza de Seguro de la ACE, el Agente 

solicitará las instrucciones de la ACE relevante con respecto a cualquier 
cuestión sobre la que cualquier Prestamista tiene derecho a votar o ejercer 
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cualquier derecho, poder, autoridad o discreción (ya sea en virtud del presente 
Convenio, cualquier otro Documento de Financiamiento o cualquier acuerdo 
relacionado). El Agente notificará a los Prestamistas las instrucciones de la 
ACE respecto de las mismas. 

 
(c) Las Partes por el presente reconocen que la concesión del consentimiento de 

los Prestamistas de conformidad con la Cláusula 34 (Enmiendas y dispensas) a 
enmiendas y dispensas de los términos de los Documentos de Financiamiento 
puede exigir que el Agente busque el consentimiento previo del ICO en virtud 
del Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
34.5 Privación de Derechos a Prestamistas Incumplidores 
 

(a)  Por tanto tiempo como el Prestamista Incumplidor tenga cualquier 
compromiso disponible, para determinar: 

 
(i) Los Prestamistas Mayoritarios, o 
 
(ii) Si: 

 
(A)  Cualquier porcentaje dado (incluida, para evitar cualquier duda, la 

unanimidad) de Compromisos Totales con arreglo a la Línea de 
Crédito, o 

 
(B)  El acuerdo de cualquier grupo especificado de Prestamistas, 

 
ha sido obtenido para aprobar cualquier solicitud de consentimiento, 
dispensa, enmienda u otro voto de los Prestamistas de conformidad con 
los Documentos de Financiamiento, 

 
los Compromisos de ese Prestamista Incumplidor con arreglo al(los) Tramo(s) 
correspondiente(s) se reducirán por el importe de sus Compromisos 
Disponibles para el (los) Tramo(s) correspondiente(s) y, en la medida en que 
esa reducción tenga como resultado el que los Compromisos Totales de ese 
Prestamista Incumplidor se hagan cero, ese Prestamistas Incumplidor no se 
considerará como Prestamista a los efectos de los párrafos (i) y (ii) anteriores. 

 
(b)  A los efectos de esta Cláusula 34.5, el Agente puede asumir que los siguientes 

Prestamistas son Prestamistas Incumplidores: 
 

(i) Cualquier Prestamista que haya notificado al Agente que se ha 
convertido en un Prestamista Incumplidor. 

 
(ii) Cualquier Prestamista en relación con el cual se tiene conocimiento de 

que se ha producido cualquiera de los eventos o circunstancias 
contemplados en la definición de "Prestamista Incumplidor ", 
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a menos que haya recibido una notificación en contrario por parte del 
Prestamista en cuestión (junto con las pruebas que el Agente pueda solicitar de 
modo razonable) o el Agente esté de otro modo enterado de que el Prestamista 
ha dejado de ser un Prestamista Incumplidor. 

 
 
34.6  Sustitución de un Prestamista Incumplidor 
 

(a)  En cualquier momento en que un Prestamista se ha convertido y sigue siendo 
un Prestamista Incumplidor, dando aviso previo por escrito con al menos 3 
(tres) Días Hábiles de antelación al Agente y a dicho Prestamista, el 
Prestatario podrá proceder a sustituir a dicho Prestamista exigiendo a dicho 
Prestamista (y, en la medida permitida por la ley, dicho Prestamista traspasará) 
traspasar de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los Prestamistas y 
en las ACE) todos (y no sólo una parte) sus derechos y obligaciones en virtud 
del presente Convenio a un Prestamista u otro banco, institución financiera, 
fideicomiso, fondo u otra entidad (un "Prestamista de Reemplazo") 
seleccionada por el Prestatario, que confirme su voluntad de asumir y que en 
efecto asuma todas las obligaciones, o todas las obligaciones correspondientes, 
del Prestamista cedente de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los 
Prestamistas y en las ACE) por un precio de compra en efectivo exigible en el 
momento del traspaso, que puede ser ya sea: 

 
 

(i) Por una cantidad igual al importe principal pendiente de la participación 
de dicho Prestamista en las Utilizaciones en circulación y todos los 
intereses y/ o comisiones devengados (en la medida en que el Agente no 
haya dado una notificación de conformidad con la Cláusula 23.9 
(Liquidación de intereses a prorrata)), Costos de Ruptura y otras 
cantidades pagaderas en relación con los mismos en virtud de los 
Documentos de Financiamiento, o 

 
(ii) Por una suma acordada entre ese Prestamista Incumplidor, el Prestamista 

de Reemplazo y el Prestatario. 
 

(b)  Todo traspaso de los derechos y obligaciones de un Prestamista Incumplidor 
en virtud de esta Cláusula 34.6 estará sujeto a las siguientes condiciones: 

 
(i) El Prestatario no tendrá derecho a sustituir al Agente. 
 
(ii) Ni el Agente ni el Prestamistas Incumplidor tendrán ninguna obligación 

con el Prestatario de encontrar un Prestamista de Reemplazo. 
 
(iii) El traspaso debe tener lugar antes de los 30 (treinta) días después de la 

notificación mencionada en el Párrafo (a) anterior. 
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(iv) En ningún caso se le exigirá al Prestamistas Incumplidor que pague o 

que entregue al Prestamista de Reemplazo ninguno de los pagos 
recibidos por el Prestamistas Incumplidor de conformidad con los 
Documentos de Financiamiento, y 

 
(v) El Prestamista Incumplidor solamente estará obligado a traspasar sus 

derechos y obligaciones de conformidad con el Párrafo (a) anterior, una 
vez que haya verificado que se ha cumplido con todos los chequeos del 
tipo "conozca a su cliente" u otros controles similares necesarios de 
conformidad con todas las leyes y reglamentos aplicables en relación con 
ese traspaso al Prestamista de Reemplazo. 

 
(c)  El Prestamista Incumplidor realizará los chequeos descritos en el Párrafo (b) 

(v) anterior, tan pronto como sea razonablemente posible después de la 
entrega de la notificación mencionada en el Párrafo (a) anterior y deberá 
notificar al Agente y al Prestatario cuando esté satisfecho de que ha cumplido 
con esos chequeos. 

 
35. CONFIDENCIALIDAD 
 
35.1 Información Confidencial 
 

(a) Cada Parte Financiera se compromete a mantener confidencial toda la 
Información Confidencial y a no revelar a nadie, salvo en la medida permitida 
por la Cláusula 35.2 (Divulgación de Información Confidencial), la Cláusula 
35.3 (Divulgación de riesgo)] y la Cláusula 35.4 (Divulgación a proveedores 
de servicios de numeración), y a asegurarse de que toda la Información 
Confidencial sea protegida con medidas de seguridad y un grado de atención 
equivalentes a los que aplicaría a su propia información confidencial. 

 
(b) El Prestatario no podrá divulgar ninguna información que surja o que se 

relacione con los Documentos de Financiamiento y/o el Proyecto en relación 
con una Parte Financiera a menos que se obtenga el consentimiento previo de 
dicha Parte Financiera, quedando entendido que este Párrafo (b) no podrá 
aplicarse a información cuya divulgación: 

 
(i) Es exigida por la ley o por cualquier autoridad gubernamental u otra 

autoridad reguladora, o 
 
(ii) Hecha a los empleados o asesores profesionales del Prestatario para los 

fines de la Línea de Crédito, a quienes se ha puesto en conocimiento, y 
aceptan quedar sujetos a las obligaciones conforme a este párrafo, o en 
todo caso están sujetos a obligaciones de confidencialidad como una 
cuestión de derecho o de la práctica profesional. 
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(c) Cada Parte Financiera no revelará ninguna información que surja o que se 
relacione con los Documentos de Financiamiento y /o el Proyecto en relación 
con otra Parte Financiera salvo que se obtenga el consentimiento previo de 
dicha Parte Financiera, quedando entendido que este Párrafo (c) no podrá 
aplicarse a información cuya divulgación: 

 
(i) Es exigida por la ley o por cualquier autoridad gubernamental u otra 

autoridad reguladora, o 
 
(ii) Hecha a los empleados o asesores profesionales del Prestatario para los 

fines de la Línea de Crédito, a quienes se ha puesto en conocimiento, y 
aceptan quedar sujetos a las obligaciones conforme a este párrafo, o en 
todo caso están sujetos a obligaciones de confidencialidad como una 
cuestión de derecho o la práctica profesional. 

 
35.2 Divulgación de la Información Confidencial 
 

Cualquiera de las Partes Financieras podrá divulgar: 
 

(a) A cualquiera de sus Afiliados y Fondos Relacionados y cualquiera de sus 
funcionarios, directivos, empleados, asesores profesionales, auditores, socios y 
representantes la Información Confidencial que esa Parte Financiera estime 
pertinente si a cualquier persona a la que ha de facilitársele la Información 
Confidencial con arreglo al presente Apartado (a) se le informa por escrito de 
su carácter confidencial y que parte o la totalidad de dicha Información 
Confidencial puede ser información sensible a precios, excepto que no habrá 
tal requisito de así informarle si el destinatario está sujeto a obligaciones 
profesionales de mantener la confidencialidad de la información o de otro 
modo está obligado a requisitos de confidencialidad en relación con la 
Información Confidencial. 

 
(b) A cualquier persona: 

 
(i) A (o a través de) la que ceda o traspase (o potencialmente pueda ceder o 

traspasar) la totalidad o cualquiera de sus derechos y/u obligaciones en 
virtud de uno o más Documentos de Financiamiento o que la suceda (o 
que pueda potencialmente sucederla) como Agente y, en cada caso, a 
cualquiera de los Afiliados, Fondos Relacionados, Representantes y 
asesores profesionales de esa persona; 

 
(ii) Con (o a través de) la cual celebre (o pueda potencialmente celebrar), ya 

sea directa o indirectamente, cualquier subparticipación en relación con, 
o cualquier otro tipo de transacción en virtud de la cual hayan de hacerse 
pagos o puedan hacerse por referencia a, uno o más Documentos de 
Financiamiento y/o el Prestatario y a cualquiera de los Afiliados, Fondos 
Relacionados, Representantes y asesores profesionales de esa persona. 
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(iii) Designada por cualquiera de las Partes Financieras o por una persona a 

la que le aplica el Párrafo (b)(i) o (b)(ii) supra para recibir 
comunicaciones, avisos, información o documentos entregados de 
conformidad con los Documentos de Financiamiento en su nombre 
(incluida, sin limitación alguna, cualquier persona designada en virtud 
del Párrafo (c) de la Cláusula 25.14 (Relación con los Prestamistas)). 

 
(iv) Que invierta o de otra manera financie (o pueda potencialmente invertir 

o de otro modo financiar), directa o indirectamente, cualquier 
transacción contemplada en el Párrafo (b) (i) ó (b) (ii) anterior; 

 
(v) A la que se necesite o se solicite revelar la información por cualquier 

tribunal de jurisdicción competente o cualquier autoridad u organismo 
gubernamental, bancario, fiscal o regulador u otro similar, las reglas de 
cualquier bolsa de valores correspondiente o en virtud de cualquier ley o 
reglamento aplicable. 

 
(vi) A la que se necesite divulgar la información a los efectos de cualquier 

litigio, arbitraje, investigaciones administrativas o de otro tipo, 
procedimientos o disputas y en relación con los mismos. 

 
 
(vii) A quien o en cuyo beneficio esa Parte Financiera cargue, ceda o cree de 

otro modo Garantía Prendaria (o pueda así hacerlo), de conformidad con 
la Cláusula 23.8 (Garantía Prendaria sobre los derechos de los 
Prestamistas). 

 
(viii) Que es una Parte, o 
 
(ix) Con el consentimiento del Prestatario, el que no podrá denegarse 

injustificadamente, 
 

en cada caso, la información confidencial que esa Parte Financiera considerare 
pertinente si: 

 
(A) En relación con los párrafos (b)(i), (b)(ii) y (b)(iii), anteriores, la 

persona a quien ha de darse la Información Confidencial ha 
firmado un Compromiso de Confidencialidad, con la salvedad de 
que no habrá ningún requisito de un Compromiso de 
Confidencialidad si el destinatario es un asesor profesional y está 
sujeto a obligaciones profesionales de mantener la confidencialidad 
de la Información Confidencial. 

 
(B) En relación con el Párrafo (b)(iv) anterior, la persona a la que ha de 

darse la Información Confidencial ha firmado un Compromiso de 
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Confidencialidad o está obligada de otro modo por los requisitos de 
confidencialidad en relación con la información Confidencial que 
recibe y está informada de que parte o la totalidad de la referida 
Información Confidencial puede ser información sensible a 
precios. 

 
(C) En relación con los párrafos (b)(v), (b)(vi) y (b)(vii) anteriores, la 

persona a la que ha de darse la Información Confidencial está 
informada de su naturaleza confidencial y de que parte o la 
totalidad de la referida Información Confidencial puede ser 
información sensible a precios, con la salvedad de que no habrá 
ningún requisito de así informarlo si, a juicio de esa Parte 
Financiera, no es factible hacerlo en vista de las circunstancias. 

 
(c) A cualquier persona designada por esa Parte Financiera o por una persona a la 

que le aplique el Párrafo (b)(i) o (b)(ii) anterior, para prestar servicios 
administrativos o de liquidación respecto de uno o más de los Documentos de 
Financiamiento incluyendo, sin limitaciones, en relación con el intercambio de 
participaciones respeto de los Documentos de Financiamiento, la Información 
Confidencial que pueda ser necesario revelar para permitir a dicho proveedor 
de servicios proporcionar cualquiera de los servicios mencionados en este 
Párrafo (c) si el proveedor de servicios a quien ha de darse la Información 
Confidencial ha celebrado un acuerdo de confidencialidad sustancialmente en 
la forma del Compromiso Marco de Confidencialidad del LMA para el Uso 
con los Proveedores de Servicios de Administración/Liquidación, u otra forma 
de Compromiso de Confidencialidad acordada entre el Prestatario y la Parte 
Financiera correspondiente. 

 
(d) A cualquier agencia de calificación (incluidos sus asesores profesionales) la 

Información Confidencial que haya que revelar para permitir a la agencia de 
calificación en cuestión llevar a cabo sus actividades de calificación normales 
en relación con los Documentos de Financiamiento y/o el Prestatario si la 
agencia de calificación a la que ha de darse la Información Confidencial está 
informada de su carácter confidencial y que parte o la totalidad de dicha 
Información Confidencial puede ser información sensible a precios. 

 
(e) A cualquier Exportador, la Información Confidencial que la Parte Financiera 

considere apropiada en el contexto del financiamiento del Proyecto en virtud 
de los Documentos de Financiamiento, y 

 
(f) A cada ACE y al ICO, la Información Confidencial que esa Parte Financiera 

considere apropiada, y esa ACE y el ICO pueden, a su vez, revelar cualquier 
Información Confidencial: 

 
(i) A cualquier persona (A) a la que la ACE o el ICO ceda o traspase (o 

potencialmente ceda o traspase) sus derechos, beneficios y/o intereses 
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en, conforme o con relación a los Documentos de Financiamiento y/o la 
correspondiente Póliza Seguro de la ACE y/o el Acuerdo de Reposición 
de Intereses del ICO o (B) a través de quien la ACE obtiene (o 
potencialmente obtenga) cualquier mejora crediticia/de riesgo o 
contragarantía/reaseguro por referencia a la correspondiente Póliza de 
Seguro de la ACE o los Documentos de Financiamiento. 

 
(ii) A cualquier institución gubernamental francesa o española y a cualquiera 

de sus Afiliados o asesores profesionales. 
 
(iii) A cualquiera de sus Afiliados, sociedad de cartera y/o accionista final. 
 
(iv) Que se requiera o que se solicite que sea revelada por ley, reglamento, 

regla y/o por cualquier tribunal de jurisdicción competente, tribunal, 
agencia administrativa o pública u otra autoridad reguladora 
gubernamental, bancaria, fiscal u otras entidades similares. 

 
(v) Que se requiera que sea revelada en conexión con, y para los efectos de, 

cualquier litigio, arbitraje, demanda, acción, procedimiento o 
controversias o cualesquiera investigaciones administrativas o de otro 
tipo. 

 
 
(vi) Que se requiera que sea revelada a una agencia de crédito a la 

exportación o a una organización internacional de la que es miembro la 
ACE, el ICO, Francia o España. 

 
(vii) Para quien o para cuyo beneficio la Parte Financiera, carga, cede o de 

otro modo crea Garantía Prendaria (o puede hacerlo) de conformidad con 
la Cláusula 23.8 (Garantía Prendaria sobre los derechos de los 
Prestamistas). 

 
(viii) A cualquier agencia de calificación (incluyendo sus asesores 

profesionales) que sean necesarios para permitir a tal agencia de 
calificación llevar a cabo sus actividades normales de calificación en 
relación con el presente Acuerdo y/o el Prestatario, y 

 
(ix) Con el consentimiento del Prestatario, el que no podrá denegarse 

injustificadamente. 
 
 

Sin perjuicio de la Cláusula 1.4 (Derechos de terceros), todas las ACE tienen 
el derecho a hacer cumplir y a disfrutar de los beneficios de este Párrafo (f) 
con sujeción a las disposiciones de la Ley de Terceros. 
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35.3 Divulgación del riesgo 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 35.2 (Divulgación de Información 
Confidencial), cualquier Parte Financiera podrá informar a la ACE correspondiente 
o al ICO de cualquier aumento o cambio material de cualquier riesgo asegurado en 
virtud de una Póliza de Seguro de una ACE incluyendo, sin limitación: 

 
(a) Cualquier modificación del Contrato Comercial que puede afectar la 

amortización de cualquier Préstamo. 
 
(b) Cualquier modificación de los términos y condiciones de cualquier 

Documento de Financiamiento, y 
 
(c) Cualquier circunstancia relativa al Prestatario y/o al País del Prestatario, que a 

juicio razonable de esa Parte Financiera puede afectar la capacidad del 
Prestatario para cumplir debida y oportunamente sus obligaciones conforme a 
los Documentos de Financiamiento. 

 
35.4  Divulgación a los proveedores de servicios de numeración 
 

(a) Cualquier Parte Financiera puede divulgar a cualquier proveedor de servicio 
de numeración nacional o internacional designado por esa Parte Financiera 
para proporcionar servicios de numeración de identificación en relación con el 
presente Convenio, la Línea de Crédito y/o el Prestatario, la siguiente 
información: 

 
(i) Nombres del Prestatario. 
 
(ii) País de domicilio del Prestatario. 
 
(iii) Lugar de constitución del Prestatario. 
 
(iv) Fecha del presente Convenio. 
 
(v) Cláusula 38 (Derecho aplicable). 
 
(vi) Nombre del Agente y el del Organizador. 
 
(vii) Fecha de toda enmienda y reformulación del presente Convenio. 
 
(viii) Importes y nombres de la Línea de Crédito y los de los Tramos. 
 
(ix) Monto de los Compromisos Totales. 
 
(x) Moneda de la Línea de Crédito. 
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(xi) tipo de la Línea de Crédito; 
 
(xii) clasificación de la Línea de Crédito; 
 
(xiii) Fechas de Finalización para los Tramos; 
 
(xiv) Cambios en cualquiera de las informaciones suministradas previamente 

de conformidad con los párrafos de (i) a (xiii) anteriores, y 
 
(xv) Cualquier otra información acordada entre dicha Parte Financiera y el 

Prestatario, 
 

para permitir a dicho proveedor de servicios de numeración ofrecer sus 
servicios habituales de identificación de numeración de préstamos sindicados. 

 
(b) Las Partes reconocen y acuerdan que cada número de identificación asignado 

al presente Convenio, la Línea de Crédito, los Tramos y/o el Prestatario por un 
proveedor de servicios de numeración y la información asociada a cada 
número puede ser revelada a los usuarios de sus servicios de acuerdo con los 
términos y condiciones estándares de ese proveedor de servicios de 
numeración. 

 
(c) El Prestatario declara que ninguna de la información contenida en los literales 

(i) a (xv) del Párrafo (a) anterior es, ni será en ningún momento, información 
sensible a precios que no se haya publicado. 

 
(d)  El Agente notificará al Prestatario y las demás Partes Financieras: 

 
(i) El nombre de cualquier proveedor de servicios de numeración designado 

por el Agente en relación con el presente Convenio, la Línea de Crédito, 
los Tramos y/o el Prestatario, y 

 
(ii) El número o, en su caso, los números asignados al presente Convenio, la 

Línea de Crédito, los Tramos y/o el Prestatario por dicho proveedor de 
servicios de numeración. 

 
 

35.5 Acuerdo íntegro 
 

Esta Cláusula 35 constituye el acuerdo completo entre las partes en relación con las 
obligaciones de las Partes Financieras en virtud de los Documentos de 
Financiamiento con respecto a la Información Confidencial y reemplaza cualquier 
acuerdo anterior, ya sea expreso o implícito, con respecto a la Información 
Confidencial. 
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35.6 Información privilegiada 
 

Cada una de las Partes Financieras reconoce que parte o la totalidad de la 
Información Confidencial es, o pudiera llegar a ser, información sensible a precios y 
que el uso de dicha información puede estar regulado o prohibido por la legislación 
aplicable, incluida la ley de valores relativa a operaciones con información 
privilegiada y abuso de mercado y cada una de las Partes Financieras se 
compromete a no utilizar información confidencial alguna para ningún propósito 
ilegal. 

 
 
35.7 Notificación de divulgación 
 

Cada una de las Partes Financieras está de acuerdo (en la medida permitida por la 
ley y la reglamentación) en informar al Prestatario: 

 
(a) De las circunstancias de cualquier divulgación de Información Confidencial 

efectuada conforme al Párrafo (b) (v) de la Cláusula 35.2 (Divulgación de 
Información Confidencial) excepto si dicha revelación se hace a cualquiera de 
las personas mencionadas en ese párrafo durante el curso ordinario de su 
función regulatoria o de supervisión o, y 

 
(b) En cuanto se entere de que se ha divulgado la Información Confidencial en 

violación de esta Cláusula 35. 
 
 
35.8  Obligaciones continuas 
 

Las obligaciones establecidas en esta Cláusula 35 continúan y, en particular, 
seguirán vigentes y permanecerán vinculantes para las Partes Financieras por un 
período de doce meses a partir de lo que ocurre primero entre: 

 
(a) La fecha en que se hayan pagado en su totalidad todas las cantidades debidas 

por los Prestatarios en virtud del presente Convenio o en relación con el 
mismo y se hayan cancelado o dejen de estar disponibles de otro modo todos 
los Compromisos, y 

 
(b) La fecha en que dicha Parte Financiera deje de ser una Parte Financiera. 

 
35.9  Suministro de los datos del Prestamista al Prestatario 
 

El Agente deberá proporcionar al Prestatario, tan pronto como sea posible una lista 
(que puede estar en formato electrónico) detallando los nombres de los Prestamistas 
a partir del Día Hábil o de la fecha o de la solicitud, sus respectivos Compromisos, 
la dirección (y el departamento o funcionario, en su caso, a cuya atención ha de 
hacerse cualquier comunicación) de cada Prestamista para cualquier comunicación 
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que se haga o documento que se entregue con arreglo a los Documentos de 
Financiamiento o en relación con los mismos, la dirección de correo electrónico y/o 
cualquier otra información necesaria para permitir la transmisión de información 
por correo electrónico u otro medio electrónico hacia y por cada Prestamista a quien 
por ese medio se haga cualquier comunicación o en conexión con los Documentos 
de Financiamiento y los detalles de la cuenta de cada Prestamista para cualquier 
pago a ser distribuido por el Agente a ese Prestamista en virtud de los Documentos 
de Financiamiento. 

 
 
36. CONFIDENCIALIDAD DE LAS COTIZACIONES DE LOS BANCOS DE 

REFERENCIA 
 
36.1 Confidencialidad y divulgación 
 

(a) El Agente se compromete a mantener confidencial toda Cotización de Bancos 
de Referencia y a no revelarla a nadie, salvo en la medida permitida por los 
párrafos (b), (c) y (d) siguientes. 

 
(b) El Agente podrá revelar cualquier Cotización de Bancos de Referencia a 

cualquier  persona designada por él para proporcionar servicios de 
administración con respecto a uno o más de los Documentos de 
Financiamiento en la medida necesaria para que dicho proveedor de servicios 
proporcione esos servicios si el proveedor de servicios a quien ha de darse esa 
información ha celebrado un acuerdo de confidencialidad sustancialmente en 
la forma del Compromiso Marco de Confidencialidad del LMA para el Uso 
con los Proveedores de Servicios de Administración/Liquidación, u otra forma 
de compromiso de confidencialidad acordada entre el Agente y el Banco de 
Referencia correspondiente, según el caso. 

 
(c) El Agente podrá revelar cualquier Cotización de Bancos de Referencia a: 

 
(i) Cualquiera de sus Afiliados o cualquiera de sus funcionarios, directivos, 

empleados, asesores profesionales, auditores, socios y Representantes, si 
cualquier persona a la que haya de darse esa Cotización de Bancos de 
Referencia con arreglo al presente literal (i) se le ha informado por 
escrito de su carácter confidencial y que puede ser información sensible 
a precios, con la salvedad de que no habrá tal requisito de informarle de 
ello cuando el beneficiario esté sujeto a obligaciones profesionales de 
mantener la confidencialidad de dicha Cotización de Bancos de 
Referencia o si el destinatario está sujeto a requisitos de confidencialidad 
en relación con la misma. 

 
(ii) Cualquier persona a la que se necesite o se solicite revelar la información 

por cualquier tribunal de jurisdicción competente o cualquier autoridad u 
organismo gubernamental, bancario, fiscal o regulador u otro similar, las 
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reglas de cualquier bolsa de valores correspondiente o en virtud de 
cualquier ley o reglamento aplicable, si la persona a la que haya de darse 
esa Cotización de Bancos Referencia se le ha informado por escrito de su 
carácter confidencial y que puede ser información sensible a precios, con 
la salvedad de que no habrá ningún requisito de así informarlo si, a juicio 
del Agente, según el caso, no es factible hacerlo en vista de las 
circunstancias. 

 
(iii) Cualquier persona a la que se necesite divulgar la información en 

relación con y a los efectos de cualquier litigio, arbitraje, 
investigaciones, procedimientos o disputas administrativas o de otro tipo, 
si la persona a la que haya de darse esa Cotización de Bancos de 
Referencia se le ha informado por escrito de su carácter confidencial y 
que puede ser información sensible a precios, con la salvedad de que no 
habrá ningún requisito de así informarlo si, a juicio del Agente, según el 
caso, no es factible hacerlo en vista de las circunstancias, y 

 
(iv) Cualquier persona con el consentimiento del Banco de Referencia 

correspondiente. 
 

(d) Las obligaciones del Agente en la presente Cláusula 36 relativa a las 
Cotizaciones de Bancos de Referencia son sin perjuicio de sus obligaciones de 
hacer las notificaciones previstas en la Cláusula 9.5 (Notificación de las tasas 
de interés), siempre que el Agente no incluya los detalles de ninguna 
Cotización de Bancos de Referencia individual como parte de cualquier 
notificación. 

 
36.2 Obligaciones relacionadas 
 

(a) El Agente reconoce que toda Cotización de Bancos de Referencia es o puede 
llegar a ser información sensible a precios y que su uso puede estar regulado o 
prohibido por la legislación aplicable, incluida la ley de valores relativa a 
operaciones con información privilegiada y abuso de mercado y el Agente se 
compromete a no utilizar ninguna Cotización de Bancos de Referencia para 
ningún propósito ilegal. 
 
 

(b) El Agente está de acuerdo (en la medida permitida por la ley y la 
reglamentación) en informar al Banco de Referencia correspondiente: 

 
(i) Sobre las circunstancias de cualquier revelación hecha conforme al 

Párrafo (c) (ii) de la Cláusula 36.1 (Confidencialidad y divulgación) 
excepto si se hace dicha revelación a cualquiera de las personas 
mencionadas en dicho párrafo en el curso ordinario de su función 
reglamentaria o de supervisión o, y 
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(ii) En cuanto se entere de que se ha divulgado la Información Confidencial 
en violación de esta Cláusula 36. 

 
 
37. EJEMPLARES 
 
Cada Documento de Financiamiento puede firmarse en cualquier número de ejemplares, 
con el mismo efecto que si las firmas de los ejemplares estuvieran en una única copia del 
Documento de Financiamiento. 
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SECCIÓN 11 
DERECHO APLICABLE Y CUMPLIMIENTO 

 
 
38. DERECHO APLICABLE 
 

El presente Convenio y las obligaciones extracontractuales que surjan de o se 
relacionen con el mismo se regirán por el derecho inglés. 

 
39. CUMPLIMIENTO 
 
39.1 Jurisdicción 
 

(a) Los tribunales de Inglaterra tendrán jurisdicción exclusiva para resolver 
cualquier controversia que surja del presente Convenio o en relación al mismo 
(incluyendo una controversia relativa a la existencia, validez o recisión del 
presente Convenio o de cualquier obligación extracontractual que surja del 
presente Convenio o en relación con el mismo) (una "Controversia "). 

 
(b) Las partes convienen que las cortes de Inglaterra son las cortes más adecuadas 

y convenientes para conocer las Controversias entre ellos y consecuentemente, 
no alegarán lo contrario. 

 
 
39.2 Emplazamientos 
 

El Prestatario conviene en que los documentos que dan inicio a cualesquier 
procedimientos en relación con cualquier Documento de Financiamiento, y 
cualesquier otros documentos que hayan de ser notificados en el marco de dichos 
procedimientos, se le pueden notificar a él entregándoselo a la Embajada de la 
República Dominicana en 139 Inverness Terrace, Londres W2 6JF, Reino Unido, o 
a cualquier otra dirección en Inglaterra y Gales, que cada Prestatario especifique 
mediante notificación por escrito al Agente. Nada en esta Cláusula 39.2 afectará al 
derecho de cualquiera de las Partes Financieras para realizar emplazamientos de 
cualquier otra manera permitida por la ley. Esta Cláusula 39.2 se aplica a los 
procedimientos en Inglaterra y procedimientos en otros lugares. 

 
 
39.3 Renuncia a Inmunidad 
 

(a) El Prestatario renuncia irrevocablemente, hasta el máximo grado permitido 
por la ley y los convenios internacionales aplicables a: (i) cualquier inmunidad 
de jurisdicción que pueda tener en cualquier procedimiento ante cualquier 
corte; (ii) cualquier inmunidad que pueda tener a emplazamientos, (iii) 
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cualquier inmunidad que pueda tener a medidas cautelares u otro tipo de 
mandatos judiciales provisionales o cualquier orden para la ejecución o la 
recuperación de tierra ante cualquier tribunal específico; y (iv) con las 
excepciones siguientes, cualquier inmunidad de embargo o ejecución a la que 
de otro modo pudieran tener derecho sus activos o bienes en cualquier 
procedimiento ante cualquier corte, y conviene en que no va a reclamar dicha 
inmunidad en ningún procedimiento. 

 
(b) No obstante lo anterior, la renuncia arriba citada no constituirá una renuncia a 

la inmunidad de embargo o ejecución con respecto a: 
 

(i) Activos y bienes del Prestatario ubicados en la República Dominicana. 
 
(ii) Los locales y bienes de las misiones diplomáticas y consulares del 

Prestatario. 
 
(iii) Activos y bienes del Prestatario fuera de la República Dominicana no 

utilizados o destinados a ser utilizados con fines comerciales. 
 
(iv) Bienes y propiedades del Banco Central o de una autoridad monetaria 

del Prestatario. 
 
(v) Activos y bienes de carácter militar o bajo el control de una autoridad 

militar o agencia de defensa del Prestatario, o 
 
(vi) Activos y bienes que forman parte del patrimonio cultural del 

Prestatario. 
 

(c) A los efectos de lo anterior, "propiedad" incluye, sin limitación, cuentas, 
depósitos bancarios, dinero en efectivo, ingresos, valores y derechos, incluidos 
los derechos frente a terceros. 

 
(d) Lo anterior constituye una renuncia limitada y específica del Prestatario 

únicamente para los efectos del presente Convenio, y bajo ninguna 
circunstancia deberá interpretarse como una renuncia con carácter general por 
el Prestatario o una dispensa general con respecto a procedimientos no 
relacionados con el presente Convenio. 

 
 
EL PRESENTE CONVENIO ha sido celebrado en la fecha establecida al inicio del 
presente Convenio. 
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ANEXO 1 
CONDICIONES SUSPENSIVAS 

 
PARTE I 

CONDICIONES SUSPENSIVAS PARA LA UTILIZACIÓN INICIAL 
 
1. Prestatario y otros 
 

(a) Poder especial otorgado por el Presidente de la República Dominicana al 
Ministro de Hacienda (el "Poder Ejecutivo") para la firma del Convenio de 
Línea de Crédito. 

 
(b) Resolución emitida por el Congreso que aprueba la Línea de Crédito firmada 

por el Poder Ejecutivo, debidamente publicada en la correspondiente Gaceta 
Oficial. 

 
(c) Certificación expedida por el Ministerio de Hacienda, que indica que se ha 

incluido la Línea de Crédito en el Presupuesto General del Estado para 2016. 
 
(d) Certificación expedida por la Dirección General de Crédito Público que indica 

que se ha registrado la Línea de Crédito como una transacción de crédito 
público, y ésta se reconoce como deuda pública, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 06/06, de fecha 21 de enero de 2006. 

 
(e) Certificados con firmas facsímiles de las personas titulares de un poder 

suficiente para representar y obligar al Prestatario y firmar cualquier 
Documento de Financiamiento y otros documentos y notificaciones 
(incluyendo, en su caso, cualquier Solicitud de Utilización o de naturaleza 
similar) que el Prestatario ha de firmar y/o enviar conforme o relativo a los 
Documentos de Financiamiento, junto con una copia certificada de los poderes 
de representación que indican la delegación de los poderes otorgados para los 
actos que esas personas tienen la intención realizar. 

 
(f) Un certificado de un signatario autorizado del Prestatario que certifica que 

cada copia de documento relacionado con él que se especifica en esta Parte I 
del Anexo 1 es correcta, completa y en pleno vigor y efecto a partir de una 
fecha no anterior a la fecha de aprobación de la Línea de Crédito de parte del 
Congreso, según corresponda. 

 
2. Las opiniones Legales 
 

(a) Un dictamen jurídico de Clifford Chance, S.L., asesores legales de el 
Organizador y el Agente con respecto al derecho inglés, sustancialmente en 
forma satisfactoria para el Prestamista Original distribuido al mismo antes de 
la firma del presente Convenio. 
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(b) Un dictamen jurídico de Pellerano & Herrera, asesores jurídicos del 
Organizador y el Agente en relación con las leyes de la República 
Dominicana, sustancialmente en forma satisfactoria para el Prestamista 
Original distribuida al mismo antes de la firma del presente Convenio. 

 
(c) Un dictamen jurídico de los asesores jurídicos del Prestatario con respecto al 

Prestatario y las leyes de la República Dominicana, sustancialmente en la 
forma [del Anexo 7 (Formulario de Certificación Legal) y satisfactoria para el 
Prestamista Original, adjuntándose a la misma prueba documental que acredite 
debidamente sus contenidos y comprometiéndose a proporcionar, además, 
cualquier prueba que los Prestamistas y/o las ACE puedan solicitar.para este 
fin (actuando de modo razonable. 

 
(d) Un dictamen jurídico de Clifford Chance Europe LLP, asesores legales del 

Organizador y el Agente en relación con la legislación francesa, 
sustancialmente en forma satisfactoria para el Prestamista Original distribuido 
al mismo antes de la firma del presente Convenio. 

 
(e)  Un dictamen jurídico de Clifford Chance, SL, asesores legales del 

Organizador y el Agente con respeto de la ley española, sustancialmente en 
forma satisfactoria para el Prestamista Original distribuido al mismo antes de 
la firma del presente Convenio. 

 
3. Documentos y Constancias de la ACE 
 

(a) Evidencia de que ha sido debidamente firmada a favor de los Prestamistas 
cada Póliza de Seguro de las ACE y de que se han cumplido todas las 
condiciones de las Pólizas de Seguro de las ACE y de que está en pleno vigor 
y efecto cada Póliza de Seguro de las ACE. 

 
4. Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO 
 

Evidencia de que el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO ha sido 
debidamente firmado por todas las partes, y está en pleno vigor y efecto habiéndose 
cumplido con todas las condiciones suspensivas en virtud del mismo. 

 
 
5. Documentos de Financiamiento y constancias 
 

(a) El presente Convenio debidamente firmado por todas las partes contratantes y 
en pleno vigor y efecto y debidamente registrados en la Dirección General de 
Crédito Público. 

 
(b) Constancia de que ha ocurrido la Fecha de Registro del Préstamo. 
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6. Contrato Comercial 
 

(a) Una copia del Contrato Comercial (certificada por un signatario debidamente 
autorizado del Prestatario como una copia fiel, completa y exacta del original) 
debidamente firmada por todas partes del mismo y en pleno vigor y efecto. 

 
(b) Constancia de que se han satisfecho las condiciones para la efectividad del 

Contrato Comercial, establecidas en la Cláusula 2 (Entrada en vigor de las 
Condiciones del Contrato para la Ejecución de las Obras) del Contrato 
Comercial (excepto en la medida en que dichas condiciones requieran pruebas 
de la satisfacción del Agente de conformidad con el Párrafo (a) de la Cláusula 
4.1 (Condiciones suspensivas iniciales) del presente Convenio). 

 
(c) Constancia de seguros en relación con las mercancías que han de suministrarse 

con arreglo al Contrato Comercial. 
 
(d) Constancia de que el Pago Adelantado ha sido recibido por los Exportadores 

pertinentes. 
 
(e) Constancia de que los Exportadores pertinentes han recibido el Pago del 

Monto Inelegible. 
 
(f) Constancia de la asignación del Prestatario del presupuesto adecuado para el 

Proyecto en relación con los ejercicios fiscales del Prestatario que terminan en 
2015 y 2016. 

 
(g) Una copia de los Informes Ambientales emitidos con arreglo al PMMA a la 

fecha. 
 
(h) Constancia de que se han completado todos los reasentamientos relacionados 

con el Proyecto. 
 
7. Otros documentos y pruebas 
 

(a) Una copia de cualquier otra autorización u otro documento, opinión o garantía 
que el Agente considere necesaria o deseable (si se ha notificado al Prestatario 
en consecuencia) en relación con la realización y el desempeño de las 
transacciones contempladas en los Documentos de Financiamiento o para la 
validez y aplicabilidad de cualquier Documento de Financiamiento. 

 
(b) Cualquier o cualesquier otra(s) condición (s) o documentos, opinión o garantía 

exigidos por una ACE o el ICO conforme o relativo a una Póliza de Seguro de 
una ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO, que el Agente 
haya notificado al Prestatario que es necesario o conveniente en relación con 
el otorgamiento y la realización de todos los Documentos de Financiamiento y 
las transacciones contempladas en los mismos, 
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(c) Evidencia de que las comisiones, costos y gastos, adeudados al Prestatario en 

ese momento de conformidad con la Cláusula 12 (Comisiones) y/o la Cláusula 
18 (Costos y gastos) han sido pagados o serán pagados para la primera Fecha 
de Utilización. 

 
(d) Detalles de la(s) cuenta (s) del Prestatario y de cada Exportador a la(s) que 

ha(n) de acreditarse los fondos de la Utilización, según corresponda. 
 

(e) Una copia de todos documentos e información de la verificación "conozca a su 
cliente" que sean requeridos razonablemente por cada Prestamista, el Agente, 
las ACE y/o el ICO con el fin de satisfacer sus respectivas necesidades. 
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PARTE II 
OTRAS CONDICIONES SUSPENSIVAS 

 
 
1. En el caso de todas las Utilizaciones: 
 

(a) La ACE no ha informado al Agente que debe suspenderse la realización de 
cualquier Utilización. 

 
(b) El Agente no ha recibido una notificación de una ACE en relación con 

cualquier terminación o suspensión total o parcial de la Póliza de Seguro de la 
ACE. 

 
(c) Las Pólizas de Seguro de las ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses del 

ICO están en pleno vigor y efecto y no ha surgido nada para invalidar o retirar 
de otro modo, derogar, retirar o cancelar una Póliza de Seguro de una ACE o 
el Acuerdo de Reposición de Intereses del ICO. 

 
 
(d) Cualesquier otros documentos o constancias requeridas por una ACE y/o el 

ICO en relación con la Utilización propuesta. 
 
(e) Se ha pagado cualquier monto de prima adicional contemplada en la Cláusula 

13.2 (Reconocimiento por el Prestatario), que es adeudada y pagadera a una 
ACE. 

 
(f) Se ha pagado cualquier monto que el Prestatario debe pagar de conformidad 

con la Cláusula 7 (Amortización Anticipada y Cancelación). 
 
 
2. En el caso de una Solicitud de Utilización en relación con los Bienes y Servicios 

Elegibles: 
 

(a) Una Certificación del Exportador debidamente completada de parte del 
Exportador correspondiente en relación con el Contrato Comercial e 
incluyendo cualquier documento que aparezca en el mismo y que haya de 
acompañar al mismo. 

 
(b) No se ha producido ninguna suspensión, rescisión, terminación, novación o 

modificación sustancial del Contrato Comercial, a menos que los Prestamistas 
hubieren aprobado previamente dicha suspensión, rescisión, terminación, 
novación o modificación sustancial de conformidad con el presente Convenio. 
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(c) Ningún país tercero ha tomado una decisión, que haya de entenderse en el 
sentido de cualquier medida, acto o decisión del gobierno de un país, que 
incluya medidas, actos y decisiones de las autoridades públicas que se 
consideren que constituyen intervenciones gubernamentales, que impiden la 
ejecución del Contrato Comercial. 
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ANEXO 2 
SOLICITUD DE UTILIZACIÓN 

 
PARTE I 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL EXPORTADOR 
 

[Membrete del Exportador correspondiente] 
 
 
De: [nombre del Exportador correspondiente] 
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente 
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41 
De fecha [•] de abril de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Solicitud de Utilización. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Solicitud de 
Utilización a menos que se les dé un significado diferente en esta Solicitud de 
Utilización. 

 
2. Confirmamos que [nombre del Exportador correspondiente] ha emitido las 

siguientes facturas de acuerdo con el Contrato Comercial: 
 
 
 

Fecha de la Factura no. Importe de la factura Fecha de 
factura  (Bienes y Servicios Elegibles solamente)  vencimiento 
 
[*] [*] [*] [*] 
[*] [*] [*] [*] 

 
 
3. A los efectos del pago de los montos de la factura arriba citada, solicitamos [en 

nombre del Prestatario] un Préstamo en los siguientes términos: 
 

Fecha de Utilización Propuesta: [*] o, si esa fecha no fuera un Día Hábil, el Día 
  Hábil siguiente) 
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Tramo: [Tramo de la ACE Española] / [Tramo de la 

ACE Francesa 
 

Monto: € [*] o, si es inferior, el tramo Disponible 
 

 
Préstamo que ha de facilitarse a: [Nombre del Exportador correspondiente] / 

[Prestatario] 
 
 
4. Confirmamos que: 
 

(a) El Contrato Comercial está en pleno vigor y efecto. 
 
(b) El Prestatario ha cumplido hasta la fecha con todas sus obligaciones de pago 

asumidas con [nombre del Exportador correspondiente] en virtud del Contrato 
Comercial y su obligación de proporcionar garantía, en su caso, a favor de 
[nombre del Exportador correspondiente]. 

 
(c)  Ni el Prestatario ni [nombre del Exportador correspondiente] ha solicitado 

previamente el desembolso de los importes de las facturas especificadas 
anteriormente. 

 
(d)  Las sumas de la factura especificada anteriormente sólo se refieren a Bienes y 

Servicios Elegibles según se establecen en el cuadro a continuación; y 
 

 
Origen1  Monto________________________ 
 
[Francia] [España]2 €[*] 
País del Prestatario €[*] 
Otro €[*] 
 

 
(e) [Nombre del Exportador correspondiente] no ha recibido ningún pago de las 

sumas de la factura especificada arriba directamente del Prestatario]. 
 
 

1 Bienes producidos o fabricados o servicios prestados por personas que residen habitualmente o que lleven a 
cabo un negocio en el país especificado. 
 
2 Seleccionar según corresponda: España para la utilización en el Tramo de la ACE Española, Francia para la 
utilización en el Tramo de la ACE Francesa. 
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5. Adjuntamos una copia de la Certificación del Exportador en relación con la 

Utilización propuesta y todo otro documento que se requiera entregar con la 
Certificación de Exportador. 

 
6. Los fondos de este Préstamo deben abonarse a [detalles de la cuenta del 

Exportador]. 
 
7. La presente Solicitud de Utilización es irrevocable [que no sea por el Prestatario de 

conformidad con el Párrafo (c) de la Cláusula 5.1 (Entrega de una Solicitud de 
Utilización)]. 

 
8. La presente Solicitud de Utilización se rige por el derecho inglés. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

………………………………………. 
signatario autorizado para 

[nombre del Exportador correspondiente] 
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PARTE II 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL PRESTATARIO 

 
[Membrete del Prestatario] 

 
De:  La República Dominicana representada por el Ministerio de Hacienda 
 
Para:  Banco Santander, S.A. en calidad de Agente 
 
De Fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41 
De fecha [•] de abril de 2016 (el "Convenio") 

 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Solicitud de Utilización. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Solicitud de 
Utilización a menos que se les dé un significado diferente en esta Solicitud de 
Utilización. 

 
2. Confirmamos que hemos pagado las siguientes facturas emitidas por [Nombre del 

Exportador correspondiente] de acuerdo con el Contrato Comercial: 
 

Fecha de la Factura no. Importe de la factura Fecha de 
factura  (Bienes y Servicios Elegibles solamente)  pago 
 
[*] [*] [*] [*] 
[*] [*] [*] [*] 

 
3. A los efectos de que se nos reembolse nuestro pago de los montos de factura arriba 

citada, solicitamos un Préstamo en los siguientes términos: 
 

Fecha de Utilización Propuesta: [*] o, si esa fecha no fuera un Día Hábil, el Día 
  Hábil siguiente) 
 
Tramo: [Tramo de la ACE Española] / [Tramo de la 

ACE Francesa] 
 

Monto: € [*] o, si es inferior, el tramo Disponible 
 

 
Préstamo que ha facilitarse a: Prestatario 
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4. Confirmamos que: 
 

(a) El Contrato Comercial está en pleno vigor y efecto. 
 
(b) el Prestatario ha cumplido hasta la fecha con todas sus obligaciones de pago 

asumidas con [nombre del Exportador correspondiente] en virtud del Contrato 
Comercial y su obligación de proporcionar garantía, en su caso, a favor de 
[nombre del Exportador correspondiente]. 

 
(c)  las sumas de la factura especificada anteriormente sólo se refieren a Bienes y 

Servicios Elegibles según se establecen en el cuadro a continuación, y 
 

 
Origen3  Monto________________________ 
 
[Francia] [España]4 €[*] 
País del Prestatario €[*] 
Otro €[*] 
 

 
(d) [Nombre del Exportador correspondiente] ha recibido un pago de las sumas 

de la factura especificada arriba directamente del Prestatario]. 
 
5. Los fondos de este Préstamo deben abonarse a [detalles de la cuenta del 

Prestatario]. 
 
6. La presente Solicitud de Utilización es irrevocable. 
 
7. La presente Solicitud de Utilización se rige por el derecho inglés. 
 
 

Atentamente, 
 
 

………………………………………. 
signatario autorizado para 

La República Dominicana representada por el Ministerio de Hacienda 
 

3 Bienes producidos o fabricados o servicios prestados por personas que residen habitualmente o que lleven a 
cabo un negocio en el país especificado. 
 
4 Seleccionar según corresponda: España para la utilización en el Tramo de la ACE Española, Francia para la 
utilización en el Tramo de la ACE Francesa. 

                     



-440- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

ANEXO 3 
 

PARTE I 
 

CERTIFICACIÓN DEL EXPORTADOR PARA SER UTILIZADA CON LA 
SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL EXPORTADOR 

 
 
De: [nombre del Exportador correspondiente] con su RNC [•] (el "Exportador") 
 
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente 
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41 
de fecha [•] de abril de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Certificación del Exportador. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Certificación de 
Exportador a menos que se les dé un significado diferente en esta Certificación del 
Exportador 

 
2. Nos referimos a la Solicitud de Utilización de fecha [•] solicitando un Préstamo por 

la suma de € [•] 
 
3. Adjuntamos copias certificadas de: 
 

(a) Copias certificadas de las facturas comerciales emitidas por nosotros. 
 
(b) [Una copia auténtica de los estado(s) de cuenta que dan constancia de los 

pagos relevantes que hemos recibido en virtud del Contrato Comercial.] 
 
(c) [Copias fieles certificadas de las facturas de cuentas de los conocimientos de 

embarque (marítimo y aéreo).]. 
 
(d) Una copia certificada del certificado que confirme que los bienes y/o servicios 

se suministran de acuerdo con la orden de compra correspondiente, de 
conformidad con los términos del Contrato Comercial, y 
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(e) Una copia certificada de todos los documentos, emitidos o recibidos por el 

Exportador en relación con los equipos a ser adquiridos por el Prestatario en 
virtud del Contrato Comercial (incluyendo cualesquiera lista(s) de embalaje, 
lista(s) de especificación de carga) y certificado(s) de aceptación, así como en 
relación con la realización de cualquier hito (los que figuran en el cuadro a 
continuación) que se requieren para verificar la compra). 

 
   Número de 
Nombre   Fecha de artículos Monto 
del Hito Justificación  realización solicitados solicitado Moneda 
 
[*] [*]  [*]  [*]  [*] [*] 

 
 

(f) Un informe sobre el grado de ejecución del Contrato Comercial, así como del 
progreso y desarrollo del Proyecto correspondiente al período comprendido 
entre la fecha del Certificado del Exportador anterior de parte de nosotros y la 
fecha de este Certificado del Exportador incluyendo, al menos, la siguiente 
información: 

 
(i) Un cronograma de ejecución, indicando los principales elementos y los 

hitos estimados, y la evaluación del grado de ejecución del Contrato 
Comercial. 

 
(ii) Una lista de incidentes detectados o previstos que pueden causar retrasos 

en los horarios previstos para la ejecución del proyecto, y 
 
(iii) Los pagos realizados con cargo al Convenio y otras fuentes de 

financiamiento, que evidencian que esos pagos son adecuados para la 
ejecución del Proyecto. 

 
 
4. Por la presente declara y garantiza que: 
 

(a) Todos los documentos en apoyo de esta Certificación del Exportador están en 
todos sus aspectos materiales, de conformidad con el Contrato Comercial; 

 
(b) Hemos cumplido con todas las leyes aplicables y las políticas de [Reino de 

España/República de Francia] en relación con la preparación y emisión de 
la(s) factura(s) comercial(es) y los [bienes]/[servicios] que van a suministrarse 
satisfacen el requisito de la [COFACE/CECE] en cuanto a contenido 
[español/francés]. Nos comprometemos a proporcionar sin demora todas las 
pruebas documentales requeridas por usted para verificar cualquiera de los 
anteriores, y 
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(c) El pago a que se hace referencia en la presente [es pagadero y vencido/se ha 
hecho] de conformidad con el Contrato Comercial con respecto a 
[bienes]/[servicios] por un importe de € [•] suministrado por nosotros al 
Prestatario y que dicho pago representa no más del 75.39% del valor de dichos 
[bienes]/[servicios]. 

 
5. Usted puede confiar en la exactitud e integridad de toda la información y todos los 

documentos contenidos en o suministrados con esta Certificación del Exportador o 
entregados conforme a ella. 

 
6. Confirmamos que: (a) el Contrato Comercial no ha sido modificado sin el 

consentimiento previo por escrito de la CECE y la COFACE; (b) se mantiene en 
pleno vigor y efecto; (C) no ha habido una disputa con el Prestatario; y (d) no hay 
ningún litigio pendiente con el Prestatario en relación con la ejecución del Contrato 
Comercial 

 
 

Atentamente, 
 
 

………………………………………. 
signatario autorizado para 

[nombre del Exportador correspondiente] 
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PARTE II 
CERTIFICACIÓN DEL EXPORTADOR PARA SER UTILIZADA CON LA 

SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL PRESTATARIO 
 
 
De: [nombre del Exportador correspondiente] con su RNC [•] (el "Exportador") 
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente 
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41 
de fecha [•] de abril de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Certificación del Exportador. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Certificación de 
Exportador a menos que se les dé un significado diferente en esta Certificación de 
Exportador. 

 
2. Nos referimos a la Solicitud de Utilización de fecha [∗] solicitando un Préstamo por 

la cantidad de €[•]. 
 
3. Confirmamos que hemos recibido el [los] pago[s] para la liquidación de la[s] 

factura[s] número [número de factura], como se indica en el Párrafo 2 de la 
Solicitud de Utilización. 

 
4. Confirmamos que los importes de las facturas y el desglose previsto en el Párrafo 4 

(c) de la Solicitud de Utilización son correctos 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

………………………………………… 
signatario autorizado para 

[nombre del Exportador correspondiente] 
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ANEXO 4 
MODELO DE CERTIFICADO DE TRASPASO 

 
Al: Banco Santander, SA como Agente 
 
De: [El Prestamista Existente] (el "Prestamista Existente") y [El Nuevo Prestamista] 

(el "Nuevo Prestamista") 
 
Cc: La República Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda 
 
Con fecha del: 
 
 
Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41 de fecha 

[•] de abril de 2016 (el "Convenio”) 
 
1. El presente se trata de un Certificado de Traspaso. Los términos definidos en el 

Convenio tendrán el mismo significado en el presente Certificado de Traspaso a 
menos que se les dé un significado diferente en el presente Certificado de Traspaso. 

 
2. Nos referimos a la Cláusula 23.5 (Procedimiento para traspaso): 
 

(a) El Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista están de acuerdo en que el 
Prestamista Existente traspase al Nuevo Prestamista mediante novación, y de 
conformidad con la Cláusula 23.5 (Procedimiento para traspaso), todos los 
derechos y obligaciones del Prestamista en virtud del Convenio y los otros 
Documentos de Financiamiento que se refieren a la parte del [los] 
Compromiso[s] del Prestamista Existente y sus participaciones en Préstamos 
en virtud del Convenio tal como se especifica en el Anexo. 

 
(b) La Fecha de Traspaso propuesta es [  ]. 
 
(c) Los detalles de la Oficina de la Línea de Crédito y dirección y atención para 

notificaciones al Nuevo Prestamista a los efectos de la Cláusula 30.2 
(Direcciones) se establecen en el Anexo. 

 
3. El Nuevo Prestamista reconoce expresamente las limitaciones sobre las 

obligaciones del Prestamista Existente establecidas en el Párrafo (c) de la Cláusula 
23.4 (Limitación de la responsabilidad de los Prestamistas Existentes). 

 
4. El presente Certificado de Traspaso puede firmarse en cualquier número de 

ejemplares, con el mismo efecto que si las firmas de los ejemplares estuvieran en 
una única copia del presente Certificado de Traspaso. 
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5. El presente Certificado de Traspaso y las obligaciones extracontractuales que de él 

surjan o en relación con el mismo se rigen por el por el derecho inglés. 
 
6. El presente Certificado de Traspaso se ha celebrado en la fecha indicada al inicio 

del presente Certificado de Traspaso. 
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EL ANEXO 
 

Compromisos/derechos y obligaciones que han de traspasarse 
 

[insertar los detalles correspondientes] 
 
[Detalles de la dirección de la Oficina de Crédito y atención para notificaciones y detalles 
de la cuenta para los pagos.] 
 
[Prestamista Existente] [Nuevo Prestamista] 
 
 
 
Por: ……………………………….   Por: ……………………………… 
 
 
El presente Certificado de Traspaso es aceptado por el Agente y la Fecha de Traspaso se 
confirma como [  ] 
 
 
[Agente] 
 
Por: ………………………. 
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ANEXO 5 
MODELO DE ACUERDO DE CESIÓN 

 
 
Al: Banco Santander, SA como Agente y la República Dominicana representada por el 

Ministerio de Hacienda como Prestatario 
 
De: [el Prestamista Existente] (el "Prestamista Existente") y [el Nuevo Prestamista] (el 

"Nuevo Prestamista") 
 
Fecha: 
 
Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41 de fecha 

[•] de abril de 2016 (el "Convenio”) 
 
1. El presente se trata de un Acuerdo de Cesión. Los términos definidos en el 

Convenio tendrán el mismo significado en el presente Acuerdo de Cesión a menos 
que se les dé un significado diferente en el presente Acuerdo de Cesión. 

 
2. Nos referimos a la Cláusula 23.6 (Procedimiento para cesión): 
 

(a) El Prestamista Existente, de manera absoluta, cede al Nuevo Prestamista sus 
derechos de conformidad con el Convenio y los demás Documentos de 
Financiamiento que se refieren a esa parte del (los) Compromiso(s) y las 
participaciones del Prestamista Existente en Préstamos en virtud del Convenio 
que se especifican en el Anexo. 

 
(b) Se libera al Prestamista Existente de todas las obligaciones del Prestamista 

Existente que corresponden a esa parte del (los) Compromiso(s) y las 
participaciones del Prestamista Existente en Préstamos en virtud del Convenio 
que se especifican en el Anexo. 

 
(c) El Nuevo Prestamista se convierte en una de las Partes en calidad de 

Prestamista y está sujeto a obligaciones equivalentes a las de las que se libera 
al Prestamista Existente en el Párrafo (b) anterior. 

 
3. La Fecha de Cesión propuesta es [  ]. 
 
4. En la Fecha de Traspaso el Nuevo Prestamista se convierte en parte en los 

Documentos de Financiamiento como Prestamista. 
 
5. Los detalles sobre la Oficina de Línea de Crédito y su dirección y atención para 

notificaciones al Nuevo Prestamista a los efectos de la Cláusula 30.2 (Direcciones) 
se establecen en el Anexo. 
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6. El Nuevo Prestamista reconoce expresamente las limitaciones sobre las 

obligaciones del Prestamista Existente establecidas en el Párrafo (c) de la Cláusula 
23.4 (Limitación de la responsabilidad de los Prestamistas Existentes). 

 
7. El presente Contrato de Cesión sirve como notificación para el Agente (en nombre 

de cada Parte Financiera) y, luego de su entrega de conformidad con la Cláusula 
23.7 (Copia del Certificado de Cesión o del Acuerdo de Cesión al Prestamista), al 
Prestatario de la cesión referida en el presente Acuerdo de Cesión. 

 
8. El presente Acuerdo de Cesión puede firmarse en cualquier número de ejemplares, 

con el mismo efecto que si las firmas de los ejemplares estuvieran en una única 
copia del presente Convenio de Cesión. 

 
9. El presente Acuerdo de Cesión y las obligaciones extracontractuales que de él 

surjan o en relación con el mismo se rigen por el derecho inglés. 
 
10. El presente Acuerdo de Cesión se ha celebrado en la fecha indicada al inicio del 

presente Convenio de Cesión. 
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EL ANEXO 
 

Derechos y obligaciones que han de cederse y asumirse 
 

[insertar los detalles pertinentes] 
 
 
[Detalles de la dirección de la Oficina de la Línea de Crédito y de atención para 
notificaciones y detalles de la cuenta para los pagos.] 
 
 
[Prestamista Existente] [Nuevo Prestamista] 
 
 
 
Por: ………………………………..   Por:  …………………………… 
 
 
El presente Certificado de Cesión es aceptado por el Agente y la Fecha de Traspaso se 
confirma como [________] 
 
La firma del presente Acuerdo de Cesión por el Agente constituye la confirmación por 
parte del Agente del recibo de la notificación de la cesión a la que se refiere el presente 
documento, cuya notificación el Agente la recibe en nombre de cada Parte Financiera. 
 
[Agente] 
 
 
Por: ……………………………… 
 
 



-450- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

ANEXO 6 
CRONOGRAMAS 

 
 
 
 
 

Utilización cumpliendo la 
Prima de Seguro de la ACE 

  Otras 
Utilizaciones 

Entrega de una Solicitud de Utilización 
debidamente completada (Cláusula 5.1 
(Entrega de una Solicitud de Utilización)) 
por un Exportador 

N/A  U - 10  
10:00 a.m. 

En relación con la Solicitud de Utilización 
entregada por un Exportador, el Agente 
notifica al Prestatario de dicha Solicitud de 
Utilización 

N/A  U - 9 

En relación con la Solicitud de Utilización 
entregada por un Exportador, el Agente 
notifica a los Prestamistas del Préstamo 
prospectivo, que permanece sujeto a la 
aprobación del Prestatario 

N/A  U-8 

Entrega de una Solicitud de Utilización 
debidamente completada (Cláusula 5.1 
(Entrega de una Solicitud de Utilización)) 
por el Prestatario 

N/A  U - 5  
10:00 a.m. 

Si procede, el Prestatario notifica al Agente 
que se cancela la Solicitud de Utilización 
entregada por un Exportador. 

N/A  U-3  
10:00 a.m. 

El Agente da la notificación prevista en el 
párrafo (a) de la Cláusula 4.1 (Condiciones 
Suspensivas Iniciales) 

U - 4  N/A 

El Agente determina (en relación con una 
Utilización) el importe del Préstamo, si se 
necesita en la Cláusula 5.4 (Participación de 
los Prestamistas) y notifica a los 
Prestamistas del Préstamo de acuerdo con la 
Cláusula 5.4 (Participación de los 
prestamistas) 

U-3  
11:00 a.m. 

 U-3  
11:00 a.m. 
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Se fija EURIBOR  
Día de Cotización 11:00 a.m. 

 
Día de Cotización 

11:00 a.m. 
 
"U" = fecha de utilización 
 
"U - X" = X Días Hábiles antes de la fecha de utilización 
 



-452- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

ANEXO 7 
MODELO DE CERTIFICACIÓN LEGAL 

 
 
Para: Banco Santander, SA como Agente con arreglo a (y según se define) el Convenio de 

Línea de Crédito al que se hace referencia a continuación 
 
A: [ACE] 
 
Yo, (  ), ( ) por la presente 
 
 
CERTIFICO: 
 
1. Que yo, [insertar la calidad del signatario], he examinado los documentos 

siguientes: 
 

(a) Convenio de Línea de Crédito de comprador por valor de EUR 42,012,926.41 
firmado por, entre otros, el Sr. [•], en representación de la República 
Dominicana, como Prestatario (el "Prestatario", y por el Sr. [•] en 
representación del Banco Santander, S.A., como Prestamista, en [•] de abril de 
2016 (el" Convenio de Línea de Crédito "). 

 
(b) El instrumento de acreditación otorgado al Sr. [*]a modo de poder especial del 

Presidente de la República Dominicana para firmar y suscribir el mencionado 
Convenio de Línea de Crédito en nombre y representación de la República 
Dominicana (fotocopia adjunta), y 

 
(c) Las autorizaciones, consentimientos y/o permisos administrativos otorgados 

por las autoridades dominicanas, incluyendo el Congreso Nacional de la 
República Dominicana necesarios para la firma y vigencia del Convenio de 
Línea de Crédito (fotocopias adjuntas). 

 
2. Que [•] tiene la capacidad legal suficiente para celebrar el Convenio de Línea de 

Crédito y ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas del mismo. 
 
3. Que se han seguido todos los actos necesarios para la ejecución válida y vinculante 

del Convenio de Línea de Crédito por parte de la República Dominicana. 
 
4. Que el señor [•] está debidamente facultado para firmar y formalizar el Convenio de 

Línea de Crédito en nombre y representación de la República Dominicana. 
 
5. Que todos los términos, convenios y compromisos contenidos en el Convenio de 

Línea de Crédito son válidos, vinculantes y exigibles de conformidad con las leyes 
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de la República Dominicana. La firma del Convenio de Línea de Crédito 
mencionado anteriormente no viola directa o indirectamente ninguna sentencia, 
fallo, regla, decreto, orden o reglamento actualmente en vigor en la República 
Dominicana o cualquier tratado o convenio internacional del que la República 
Dominicana es una de las partes. 

 
6. Que [•] es responsable del cumplimiento de sus obligaciones adquiridas legalmente 

con todos sus bienes presentes y futuros. Las obligaciones asumidas por [•] en 
virtud del Convenio de Crédito son obligaciones legalmente adquiridas, y en todo 
momento tendrán un rango de al menos pari passu junto con las demás obligaciones 
presentes o futuras que asuman en virtud de cualquier otro Convenio de Crédito. 

 
7. Que [•] está sujeto al derecho privado, civil y comercial, en sus relaciones y 

obligaciones derivadas del Convenio de Crédito. 
 
8. Que antes de la firma del Convenio de Crédito, se han obtenido todos los 

consentimientos, autorizaciones, permisos y autorizaciones que son necesarios para 
la válida ejecución y aplicabilidad del Convenio de Crédito y de los actos que se 
contemplan en los mismos. 

 
9. Que todas las declaraciones formuladas por [•] en el Convenio de Línea de Crédito 

están totalmente de acuerdo con la ley en todos sus términos. 
 
10. Que la preparación y ejecución del Convenio de Crédito no es una causa para el 

devengo de cualquier impuesto existente en la República Dominicana. No existe 
ningún impuesto en la República Dominicana aplicable a los pagos que el 
Prestatario (como se define en el Convenio de Línea de Crédito) tiene que hacer en 
el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Convenio de Línea de Crédito. 

 
11. Que la obligación asumida por el Prestatario en el Convenio de Crédito por el cual 

el Prestatario será responsable de los gastos de impuestos presentes o futuros que 
puedan aplicarse a las Partes Financieras (como se define en el Convenio de Línea 
de Crédito) en la República Dominicana en virtud del presente Convenio, en caso de 
que existan, es un compromiso válido y legal de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana. 

 
 
12. Que, de conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección del 

derecho inglés como la ley que rige el Convenio de Crédito y la elección de las 
Cortes Inglesas como cortes competentes constituyen opciones válidas y legales. 
Cualquier sentencia dictada por las Cortes Inglesas será elegible para su validación 
y aplicable en la República Dominicana, a condición de que se haya obtenido una 
decisión de exequátur donde se autorice la validez de la sentencia de la Corte de 
Primera Instancia correspondiente en la República Dominicana. En base a la 
legislación vigente, las cortes dominicanas ratificarán dicha sentencia: 
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(i) Si hay un tratado aplicable entre el Reino Unido y la República Dominicana, o 
 
(ii) Si dicha sentencia: 

 
(a) Cumple con todas las formalidades necesarias para su ejecución 

conforme a las leyes del país en el que se dictó la misma. 
 
(b) Ha sido traducida al español, junto con los documentos relacionados, y 

que satisfagan los requisitos de autenticación del derecho dominicano. 
 
(c) Fue emitida por un tribunal competente, luego de un emplazamiento 

válido a las partes de la acción. 
 
(d) Fue emitida después de haberse dado una oportunidad a los demandados 

para presentar su defensa, y 
 
(e) No está sujeta a apelación. 

 
13. Que, a mi leal saber y entender, la firma, la firma del Convenio de Línea de Crédito 

no representa ninguna violación de ningún acuerdo previo de la República 
Dominicana 

 
14. Que, a mi leal saber y entender, no se ha producido ninguna circunstancia que pueda 

dar lugar, en los términos de la cláusula pertinente del Convenio de Línea de 
Crédito, a la recisión o extinción anticipada de los Acuerdos. 

 
15. Que, a mi leal saber y entender, no se ha interpuesto contra la República 

Dominicana ningún reclamo judicial que, razonablemente, pueda afectar 
negativamente a su capacidad para cumplir con las obligaciones derivadas del 
Convenio de Línea de Crédito, o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad 
de las referidas obligaciones. 

 
16. Que, a mi leal saber y entender, la República Dominicana se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones, y no existe una violación que razonablemente pueda 
afectar negativamente a su capacidad para cumplir con las obligaciones derivadas 
del Convenio de Línea de Crédito. 

 
17. Que no es necesario en virtud de las leyes de la República Dominicana para permitir 

a las Partes Financieras hacer valer sus derechos en virtud del Convenio de Línea de 
Crédito o por razón de la celebración del Convenio de Línea de Crédito por las 
Partes Financieras o el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de los 
Documentos de Opinión que las Partes Financieras tengan una licencia o 
cualificación u otra facultad para ejercer su actividad comercial en la República 
Dominicana. 
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18. Que la renuncia a la inmunidad que se establece en la Cláusula 39.3 (Renuncia a la 

Inmunidad) del Convenio de Línea de Crédito constituye una obligación legal, 
válida, vinculante y exigible del Prestatario y, con excepción de lo que figura allí, ni 
el Prestatario ni ninguno de sus activos tiene derecho a la inmunidad de jurisdicción, 
ejecución, embargo u otro proceso legal. 

 
19. Que la firma por el Prestatario de los Documentos de Financiamiento constituye, y 

el ejercicio de sus derechos y la realización y el cumplimiento de sus obligaciones 
en virtud de los Documentos de Financiamiento constituirán, actos privados y 
comerciales hechos y efectuados para fines privados y comerciales. 

 
Es así que se declara a todos los efectos legales correspondientes, en [•], a los [•] días de [•] 
de 2016 
 
 
Firmado: 
 
[ ] 
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ANEXO 8 
MODELO DE NOTIFICACIÓN DE TASA FIJA EN EL TRAMO  

DE LA ACE FRANCESA 
 
 
De:  Banco Santander, S.A. en calidad de Agente en virtud del (y como se define en el) 

Convenio de Línea de Crédito al que se hace referencia a continuación 
 
Para: La República Dominicana representada por el Ministerio de Hacienda (el 

"Prestatario") 
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Metro de Santo Domingo por un Monto de €42,012,926.41  
de fecha [•] de abril de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Notificación de Tasa Fija en el Tramo de la 

ACE Francesa. Los términos definidos en el Convenio tienen el mismo significado 
en esta Notificación de Tasa Fija en el Tramo de la ACE Francesa a menos que se 
les dé un significado diferente en esta Notificación de Tasa Fija en el Tramo de la 
ACE Francesa. 

 
2. Nos referimos al [a los] siguiente[s] Préstamo[s] en el Tramo de la ACE Francesa 

con un período de Intereses que concluye el [•]. 
 
 
3. Al refrendar esta notificación usted confirma que la Tasa Fija en el Tramo de la 

ACE Francesa (para evitar dudas, con exclusión del Margen del Tramo de la ACE 
Francesa y cualquier aplicación de la Cláusula 11.3 (.Interrupción del Mercado) del 
Convenio) es [•]% anual, y se aplicará al [a los] Préstamo[s] en el Tramo de la ACE 
Francesa arriba citados de [•]. 

 
 
4. La presente notificación y todas las obligaciones extracontractuales derivadas de o 

en relación con la misma se rigen por el derecho inglés 
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Atentamente, 
 
 

………………………………………….. 
Banco Santander, S.A. como Agente 

 
 
Reconocida y confirmada por: 
 
 
 
……………………………….. 
signatario autorizado para 
La República Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda 
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SIGNATARIOS 
 
El Prestatario 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, REPRESENTADA POR EL  
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
Dirección: Avenida México 45, Gazcue. 
  Santo Domingo, República Dominicana. 
 
Email: infodeuda@creditopublico.gov.do. 
 
Atención: Dirección General de Crédito Público. 
 
Por: [Firmado] 
 

mailto:infodeuda@creditopublico.gov.do
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El Organizador 
 
BANCO SANTANDER, S.A. 
 
Por: [Firmado].  [Firmado] 

SUSANA SEDANO JUANA ISABEL GONZÁLEZ DAMEN 
DIRECTORA EJECUTIVA VICEPRESIDENTA SENIOR 

 
 
El Prestamista Original 
 
BANCO SANTANDER, S.A. 
 
 
Por: [Firmado] [Firmado] 

SUSANA SEDANO JUANA ISABEL GONZÁLEZ DAMEN 
DIRECTORA EJECUTIVA VICEPRESIDENTA SENIOR 

 
 
El Agente 
 
BANCO SANTANDER, S.A. 
 
Dirección:  Ciudad Grupo Santander, Global Export & Agency Finance  
  Avenida Cantabria s/n, Edificio Encinar planta baja 28660 Boadilla del 

Monte, Madrid, España 
 
Email: fverdugm@gruposantander.com/ jigondam@gruposantander.com / 

sallabrador@gruposantander.com /ssedano@gruposantander.com 
 
Atención: Francisco Verdugo / Juana Isabel González / Salvador Labrador / Susana 

Sedaño 
 
Por: [Firmado] [Firmado] 

SUSANA SEDANO JUANA ISABEL GONZÁLEZ DAMEN 
DIRECTORA EJECUTIVA VICEPRESIDENTA SENIOR 

 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) 
días del mes de abril de dos mil dieciséis (2016). 
 
 

RAMON CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

 

mailto:fverdugm@gruposantander.com
mailto:jigondam@gruposantander.com
mailto:sallabrador@gruposantander.com
mailto:ssedano@gruposantander.com
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres       Edis Fernando Mateo Vásquez 
  Secretario       Secretario  
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 701-16 que aprueba el Convenio de Línea de Crédito Alstom para el Metro 
de Santo Domingo, firmado en fecha 15 de julio de 2016, entre la República 
Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda y el Banco Santander, S.A., 
como Agente, por la suma de EUR$32,496,541.08, para ser utilizado en el 
financiamiento parcial del Proyecto de Extensión de la Línea II del Metro de Santo 
Domingo. G. O. No. 10867 del 20 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 701-16 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Línea de Crédito ALSTOM para el Metro de Santo Domingo, 
firmado en fecha 15 de julio de 2016, entre la República Dominicana y el BANCO 
SANTANDER, S.A. EN CALIDAD DE AGENTE, por un monto de hasta 
EUR$32,496,541.08.  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Línea de Crédito ALSTOM para el Metro de Santo 
Domingo, firmado en fecha 15 de julio de 2016, entre la República Dominicana, 
representada por el Lic. SIMÓN LIZARDO MÉZQUITA, Ministro de Hacienda y el 
BANCO SANTANDER, S.A. EN CALIDAD DE AGENTE, representado por SUSANA 
SEDANO NUÑEZ, Directora Ejecutiva y SALVADOR LABRADOR VALVERDE, por 
un monto de hasta treinta y dos millones cuatrocientos noventa y seis mil quinientos 
cuarenta y un euros con 08/100 (EUR$32,496,541.08.), para el financiamiento del 100% de 
la prima de la Office National Du Ducroire (ACE), para ser utilizado en el financiamiento 
parcial del Proyecto de Extensión de la Línea II, del Metro de Santo Domingo, República 
Dominicana, que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 34-16 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley No, 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento, otorgo Poder Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre y 
en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Santander S.A., en calidad 
de Agente, un Convenio de Línea de Crédito, por un monto de hasta veinte ocho millones 
trescientos cincuenta y cinco mil setecientos ochenta y ocho euros con 35/100 
(EUR$28,355,788.35), más el financiamiento del ciento por ciento (100%) de la prima de 
la Office National du Ducroire (ACE), para ser utilizado en el financiamiento parcial del 
Proyecto de Extensión de la Línea II, del Metro de Santo Domingo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
Registro No. 372/2016 
 
C L I F F O R D                 CLIFFORD CHANCE, S.L. 
CHANCE         ABOGADOS 
 
 
 
 
 

15 DE JULIO DE 2016 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA  
REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA 

 
ORGANIZADO POR 

BANCO SANTANDER, S.A. 
 

CON 
 

BANCO SANTANDER, S.A. 
EN CALIDAD DE AGENTE 

 
 

_______________________________________________ 
 

LINEA DE CRÉDITO ALSTOM PARA METRO 
DE SANTO DOMINGO 

 
________________________________________________ 
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EL PRESENTE CONVENIO es celebrado en fecha 16 de julio de 2016 y es celebrado 
entre: 
 
(1) LA REPÚBLICA DOMINICANA (el "Prestatario"). 
(2) BANCO SANTANDER, S.A. como organizador principal (el "Organizador"). 
(3) BANCO SANTANDER, S.A. como prestamista (el "Prestamista Original"), y 
(4) BANCO SANTANDER, S.A. como agente de las otras partes financieras (el 

"Agente"). 
 
EXPONEN: 
 
(A) Las Partes Financieras tienen la intención de financiar en parte los bienes y servicios a 

ser proporcionados por el Exportador en relación con la extensión de la Línea Dos del 
Metro de Santo Domingo, República Dominicana, poniendo a disposición del 
Prestatario una línea de crédito de conformidad con los términos y condiciones del 
presente convenio. 

 
(B) En relación con el presente Convenio y los otros Documentos de Financiamiento, el 

Prestatario está actuando a través del Ministerio de Hacienda. En relación con el 
Contrato Comercial y el Proyecto, el Prestatario está actuando a través de la Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte. Las referencias en los Documentos de 
Financiamiento al Prestatario se interpretarán en consecuencia. 

 
 
SE ACUERDA lo siguiente: 
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SECCION 1 
INTERPRETACIÓN 

 
 
1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 
 
1.1 Definiciones 
 

En el presente Convenio: 
 
"Pago Anticipado" significa los pagos efectuados por el Prestatario directamente al 
Exportador por un monto global de al menos €5,003,962.65, como medio de pago (o pago 
anticipado) por concepto de los bienes y servicios prestados o a ser proporcionados por o en 
nombre del Exportador en virtud del Contrato Comercial que no serán financiados con 
cargo a la Línea de Crédito. 
 
"Afiliado" significa, en relación con cualquier persona, una subsidiaria de esa persona o de 
una Sociedad Controladora de esa persona o cualquier otra subsidiaria de esa Sociedad 
Controladora. 
 
"Contrato de Cesión" significa un acuerdo sustancialmente en la forma establecida en el 
Anexo 5 (Modelo de Contrato de Cesión) o cualquier otra forma convenida entre el cedente 
y el cesionario correspondiente. 
 
"Autorización" significa una autorización, consentimiento, aprobación, resolución, 
permiso, exención, presentación, notarización o registro. 
 
"Período de Disponibilidad" significa el período desde e incluyendo la fecha del presente 
Convenio, e incluyendo la fecha que es un Mes antes de la Primera Fecha de Amortización. 
 
"Compromiso Disponible" significa el Compromiso de un Prestamista menos: 
 
(a) El importe de su participación en los Préstamos en circulación, y 
 
(b) En relación con cualquier Utilización propuesta, el importe de su participación en 

cualquiera de los Préstamos que deban hacerse en o antes de la Fecha de Utilización 
propuesta. 

 
Línea de Crédito Disponible" significa el monto global en ese momento del Compromiso 
Disponible de cada Prestamista. 
 
"País del Prestatario” significa la República Dominicana. 
 
"Costos de Ruptura" significa la cantidad (si la hubiera) por la cual: 
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(a) El interés que un Prestamista debería haber recibido para el período comprendido 

entre la fecha de recepción de la totalidad o de una parte de su participación en un 
Préstamo o Suma Impaga al último día del Período de Intereses en curso con respecto 
a ese Préstamo o Suma Impaga, si el monto de capital o Suma Impaga recibida 
hubiese sido pagado el último día de ese Período de Intereses; 

 
excede: 
 
(b) El importe que el Prestamista podría obtener mediante la colocación de una cantidad 

igual a la cantidad de capital o Suma Impaga recibida por él, en depósito en un banco 
líder en el Mercado Interbancario Relevante durante un periodo comenzando el Día 
Hábil de recibo o cobro y terminando el último día del Período de Intereses en curso. 

 
más cualquier costo, pago, cargo, penalidad, comisión e intereses incurridos por una Parte 
Financiera, o pagadero a cualquier persona (incluido Finexpo), como resultado de una 
amortización anticipada de un Préstamo o recisión del Acuerdo de Reposición de Intereses. 
 
"Día Hábil" significa un día (que no sea sábado ni domingo) en que los bancos estén 
abiertos al público en general en Madrid (España) y Santo Domingo (República 
Dominicana) y, en relación con cualquier fecha para pago o compra de euros, que es un Día 
TARGET. 
 
"Código" significa el Código de Impuestos Internos de Estados Unidos de 1986. 
 
"Contrato Comercial" significa el contrato entre el Exportador y el Prestatario 
(representado por su Oficina para el Reordenamiento del Transporte), de fecha 13 de 
marzo de 2015, en relación con el suministro de material rodante para el Proyecto. 
 
"Compromiso": 
 
(a) En relación con el Prestamista Original €32,496,541.08, y 
 
(b) En relación con cualquier otro Prestamista, el monto de cualquier Compromiso que 

le sea transferido a él en virtud del presente Convenio, 
 
en la medida en que no se cancele, reduzca o transfiera en virtud del presente Convenio 
 
"Información Confidencial" significa toda la información relativa al Prestatario, el 
Proyecto, los Documentos de Financiamiento o la Línea de Crédito de la que tenga 
conocimiento una de las Partes Financieras en su calidad de, o con la finalidad de 
convertirse en una de las Partes Financieras o que es recibida por una de las Partes 
Financieras con relación a, o con la finalidad de convertirse en una de las Partes Financieras 
en virtud de los Documentos de Financiamiento o de la Línea de Crédito a través de ya sea: 
 
(a) El Prestatario, un Exportador o de cualquiera de sus asesores, o 
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(b) Otra Parte Financiera, si la información fue obtenida por esa Parte Financiera directa 

o indirectamente a través del Prestatario o de cualquiera de sus asesores, 
 
de cualquier forma, e incluye información facilitada oralmente y cualquier documento, 
archivo electrónico o cualquier otra forma de representar o de registrar información que 
contenga o que se derive o se copie a partir de dicha información, pero excluye información 
que: 
 

(i) Es o se convierte en información pública que no sea como resultado directo o 
indirecto de cualquier incumplimiento por esa Parte Financiera o su Afiliado de la 
Cláusula 35 (Confidencialidad), o 

 
(ii) Se identifica por escrito en el momento de la entrega, que no es confidencial por 

el Prestatario, un Exportador o cualquiera de sus asesores, o 
 
(iii) Es conocida por esa Parte Financiera antes de la fecha en que la información se le 

divulga a ella de conformidad con los incisos (a) o (b) supra, o es obtenida 
legalmente por esa Parte Financiera después de esa fecha, a través de una fuente 
que, hasta donde tiene conocimiento esa Parte Financiera, no está vinculada al 
Prestatario y que, en cualquier caso, hasta donde tiene conocimiento esa Parte 
Financiera, no ha sido obtenida en violación de ninguna obligación de 
confidencialidad, y la misma no está sujeta a ninguna obligación de 
confidencialidad, y 

 
(iv) Cualquier Cotización de Banco de Referencia. 

 
"Compromiso de Confidencialidad" significa, con respecto a una Parte Financiera, un 
compromiso de confidencialidad de una forma acordada entre el Prestatario (actuando de 
manera razonable) y esa Parte Financiera. 
 
"Incumplimiento" significa un Caso de Incumplimiento o cualquier evento o 
circunstancia especificada en la Cláusula 22 (Casos de Incumplimiento) que (con la 
expiración de un período de gracia, la entrega de una notificación, la realización de 
cualquier determinación en virtud de los Documentos de Financiamiento o cualquier 
combinación de cualquiera de los anteriores), constituiría un Caso de Incumplimiento. 
 
"Prestamista Incumplidor" significa cualquier Prestamista que ha fallado en hacer su 
participación en un Préstamo (o que ha notificado al Agente o al Prestatario (quien ha 
notificado al Agente) que no hará efectiva su participación en un Préstamo) en la Fecha de 
Utilización de ese Préstamo de conformidad con la Cláusula 5.4 (Participación de los 
Prestamistas) a menos que: 
 
(a) Su falta de pago se deba a: 
 

(i) Un error administrativo o técnico, o 
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(ii) Un Caso de Interrupción, y 
 
el pago se realice dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de su fecha de vencimiento, o 
 
(b)  El Prestamista está disputando de buena fe si está contractualmente obligado a 

realizar el pago en cuestión. 
 
"Caso de Interrupción" significa una o ambas de las siguientes circunstancias: 
 
(a) Una interrupción material de los sistemas de pago o de comunicación de los mercados 

financieros, que, en cada caso, se requiere que operen para que se efectúen los pagos 
en relación con la Línea de Crédito (o de otra manera para que se lleven a cabo las 
transacciones contempladas en los Documentos de Financiamiento) cuya interrupción 
no sea causada por cualquiera de las Partes y esté más allá de su control, o 

 
(b) La ocurrencia de cualquier otro acontecimiento que resulte en una perturbación (de 

carácter técnico o que esté relacionada con los sistemas) para las operaciones de 
pagos o de tesorería de una Parte que le impida a esa, o cualquier otra Parte: 

 
(i)  Desempeñar sus obligaciones de pago en virtud de los Documentos de 

Financiamiento, o 
 
(ii)  Comunicarse con otras Partes, de conformidad con los términos de los 

Documentos de Financiamiento, 
 
y que (en cualquiera de los casos) no sea causada por, y esté fuera del control de las Partes 
cuyas operaciones se vean perturbadas. 
 
"ACE" significa el Office National du Ducroire/Nationale Delcrederedienst belga, un 
órgano de derecho público (établissemení public / openbare msíelling) con personalidad 
jurídica y domicilio social en Bruselas, Bélgica, o su sucesor como Agencia de Crédito a la 
Exportación del Reino de Bélgica. 
 
"Póliza de Seguro de la ACE", significa la póliza de seguro (que incorpora las 
condiciones generales (664-14) y el Reglamento General (654-14) (cada uno de 
conformidad con sus modificaciones periódicas) de la ACE) emitida (o que ha de emitirse) 
por la ACE en favor de, y en su forma y contenido satisfactorios para los Prestamistas, 
mediante la cual la ACE se compromete a asegurar (en relación con los riesgos comerciales 
y políticos), en los términos y condiciones de la misma, las obligaciones del Prestatario en 
virtud del presente Convenio respecto del 98% del principal, intereses e intereses de mora 
pagaderos de conformidad o en relación con la Línea de Crédito. 
 
"Prima de Seguro de la ACE" significa la Prima de Seguro de la ACE con arreglo a la 
Póliza de Seguro de la ACE, tratándose de un monto de €4,140,752.73. 
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"Fecha Efectiva" significa la fecha en que el Agente notifique al Prestatario que se han 
satisfecho todas las condiciones iniciales en virtud de la Cláusula 4.1 (Condiciones 
Suspensivas Iniciales). 
 
"Bienes y Servicios Elegibles" significa los bienes y servicios que han de ser suplidos por 
o en nombre del Exportador en virtud del Contrato Comercial, que son elegibles para 
financiamiento de conformidad con la Póliza de Seguro de la ACE (dentro de los 
 
"Medio Ambiente" significa organismos vivos incluyendo los sistemas ecológicos de los 
que forman parte y los siguientes medios: 
 
(a) Aire (incluyendo el aire dentro de las estructuras naturales o hechas por el hombre, ya 

sea por encima o por debajo del suelo). 
 
(b) Agua (incluidas las aguas territoriales, costeras y continentales, aguas debajo o dentro 

de la tierra y el agua en los desagües y las alcantarillas), y 
 
(c) Tierra (incluyendo la tierra debajo del agua). 
 
"Reclamo Ambiental" significa cualquier litigio, arbitraje o procedimiento administrativo 
o de otra índole, relacionado con el Proyecto de o ante cualquier corte, órgano arbitral u 
otra autoridad reguladora competente relacionada con la Ley de Medio Ambiente o las 
Normas Ambientales. 
 
"Incidente Ambiental" significa cualquier condición, circunstancia o situación que resulte 
en la pérdida de vidas humanas o daños significativos al Medio Ambiente, la salud o la 
seguridad. Daños significativos para estos fines significa un incidente que es probable que 
implique un impacto y/o daños irreversibles o a largo plazo al Medio Ambiente, la salud o 
la seguridad (incluidas las especies raras o en peligro de extinción o los hábitats que las 
sustentan) e incluidos, entre otros, explosiones, derrames o accidentes que provoquen 
muertes, lesiones graves o múltiples o contaminación importante. 
 
''Derecho Ambiental'' significa todas las leyes y reglamentos de cualquier jurisdicción 
pertinente relativos o aplicables al Proyecto con relación a: 
 
(a) La contaminación o la protección del Medio Ambiente, o una indemnización por 

daños y perjuicios al mismo. 
 
(b) Salud y seguridad laboral o pública. 
 
(c) Emisiones, vertidos o emisiones hacia el Medio Ambiente o la presencia en el mismo 

o el uso, tratamiento, almacenamiento, eliminación, transporte o manipulación de 
Sustancias Peligrosas (incluidos, sin limitación los impuestos, o cualquier obligación 
de comprar créditos o provisión para proporcionar seguridad financiera con relación a 
tales actividades), o 
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(d) Normas Sociales. 
 
"Permiso Ambiental” significa cualquier autorización, notificación, evaluación, 
certificación, subvención o crédito requerido en cualquier momento por la Ley de Medio 
Ambiente con relación al Proyecto. 
 
"Normas Medioambientales” significa Derecho Ambiental, Permisos Ambientales, las 
ocho Normas de Desempeño de la CFI (2012) y las correspondientes Guías sobre Medio 
Ambiente, Salud y Seguridad de la CFI (2007) y los Principios de Ecuador, en cada caso, 
en la medida aplicable al Proyecto. 
 
"Principios del Ecuador” significa los principios descritos en "Los Principios de Ecuador 
- Un referente en la industria financiera para determinar, evaluar y gestionar los riesgos 
sociales y ambientales en el financiamiento de proyectos” disponibles en 
http://www.equator-principles.com_, y sus actualizaciones periódicas. 
 
"EURIBOR” significa, en relación con cualquier Préstamo y un Período de Intereses de 
ese Préstamo: 
 
(a) La Tasa de Pantalla aplicable a partir del Tiempo Especificado para el euro y 

durante un periodo de igual longitud a ese Período de Intereses, o 
 
(b) Que se determine de otra manera de conformidad con la Cláusula 11.1 (Falta de 

disponibilidad de Tasa de Pantalla). 
 
y si, en cualquier caso, esa tasa es menor que cero, se considerará que el EURIBOR es cero. 
 
"Caso de Incumplimiento" significa cualquier evento o circunstancia especificada como 
tal en la Cláusula 22 (Casos de Incumplimiento). 
 
"Exportador" significa Alstom Bélgica, S.A., una sociedad de responsabilidad limitada 
belga (société anonyme /naamloze vennootschap) que tiene su domicilio social sito en 6001 
Marcinelle, rue Cambier Dupret 50-52 y con el número mercantil 436195241 (RPR / RPM 
Charleroi). 
 
"Certificación de Exportador" significa: 
 
(a) En relación con una Utilización para un fin especificado en los párrafos (b) de la 
Cláusula 3.1 (Finalidad) (entendiéndose como una Utilización que ha de realizarse 
directamente a un Exportador), un certificado de parte de un Exportador respecto de cuyos 
bienes o servicios se está realizando la Utilización en el formulario que figura en la Parte I 
(Certificación del Exportador para ser utilizada con la Solicitud de Utilización del 
Exportador) del Anexo 3, y 
 
(b) En relación con una Utilización para un fin especificado en el Párrafo (c) de la 
Cláusula 3.1 (Finalidad) (entendiéndose como una Utilización que ha de realizarse 



-473- 
_________________________________________________________________________ 
 
directamente a un Prestatario), un certificado de parte de un Exportador respecto de cuyos 
bienes o servicios se ha realizado el pago por el Prestatario en el formulario establecido en 
la Parte II (Certificación del Exportador para ser usada con la Solicitud de Utilización del 
Prestatario) del Anexo 3. 
 
"Endeudamiento Externo" significa cualquier Endeudamiento Financiero, que se 
denomine, pagadero u opcionalmente pagadero en una moneda distinta de pesos 
dominicanos o por referencia a una moneda distinta de pesos dominicanos, 
independientemente de si ese Endeudamiento Financiero se incurre dentro o fuera del País 
del Prestatario. 
 
"Línea de Crédito" significa el préstamo a largo plazo disponible en virtud del presente 
Convenio que se describe en la Cláusula 2.1 (La Línea de Crédito). 
 
"Oficina de la Línea de Crédito" la oficina u oficinas notificadas por un Prestamista al 
Agente por escrito en o antes de la fecha en que se convierte en un Prestamista (o, después 
de esa fecha, mediante notificación escrita con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
antelación) como la oficina o las oficinas a través de la(s) cual(es) llevará a cabo sus 
obligaciones en virtud del presente Convenio. 
 
"FATCA" significa: 
 
(a) Las secciones 1471 a 1474 del Código o cualquier reglamento asociado. 
 
(b) Cualquier tratado, ley o reglamento de cualquier otra jurisdicción, o en relación con 

un acuerdo intergubernamental entre los Estados Unidos de América ("EE.UU.") y 
cualquier otra jurisdicción, la cual (en ambos casos) facilita la aplicación de cualquier 
ley o reglamento al que se hace referencia en el párrafo (a) anterior, y 

 
(c) Cualquier acuerdo relativo a la implementación de cualquier tratado, ley o reglamento 

al que se hace referencia en los párrafos (a) o (b) anteriores, con el Servicio de 
Impuestos Internos de Estados Unidos, el gobierno de Estados Unidos o cualquier 
autoridad gubernamental o fiscal en cualquier otra jurisdicción. 

 
"Fecha de Aplicación de la FATCA" significa: 
 
(a) En relación con un "pago sujeto a retención" descrito en la Sección 1473(l)(A)(i) del 

Código (la cual se refiere a los pagos de intereses y otros pagos procedentes de 
fuentes dentro de los EE.UU.), el 1 de Julio de 2014. 

 
(b) En relación con un "pago sujeto a retención" descrito en la Sección 1473(i)(A)(ii) del 

Código (la cual se refiere a "ingresos brutos" procedentes de la enajenación de 
propiedad de un tipo que pueda producir intereses de fuentes dentro de los EE.UU.), 
el 1 de enero de 2019, o 
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(c) En relación con un "pago de tránsito" descrito en la Sección 1471 (d)(7) del Código, 

no comprendido en los párrafos (a) o (b) anteriores, el 1 de enero de 2019, 
 
o, en cada caso, en cualquier otra fecha a partir de la cual dicho pago pueda llegar a ser 
objeto de una deducción o retención requerida por la FATCA después de la fecha del 
presente Convenio. 
 
"Deducción FATCA" significa una deducción o retención de un pago en virtud de un 
Documento de Financiamiento requerido por la FATCA. 
 
"Parte Exonerada de la FATCA" significa una Parte que tiene derecho a recibir pagos 
libres de cualquier Deducción de la FATCA. 
 
"Documento de Financiamiento” significa el presente Convenio, el Acuerdo de 
Reposición de Intereses, cualquier Solicitud de Utilización y cualquier otro documento 
designado como tal por el Agente y el Prestatario. 
 
"Parte Financiera" significa el Agente, el Organizador o un Prestamista. 
 
"Endeudamiento Financiero" significa cualquier endeudamiento a favor o en relación 
con: 
 
(a) Dinero prestado. 
 
(b) Cualquier monto recaudado en virtud de una línea de crédito para la compra de pagaré 

o la emisión de bonos, pagarés, obligaciones, saldos de préstamos o cualquier 
instrumento similar. 

 
(c) Cualquier monto recaudado en virtud de cualquier otra transacción de un tipo no 

mencionado en ningún otro párrafo de esta definición que tenga el efecto comercial de 
un préstamo. 

 
(d) Cualquier obligación de contra-indemnización con respecto a una garantía, 

indemnización, bonos, carta de crédito documentario o puente o cualquier otro 
instrumento emitido por un banco o institución financiera, y 

 
(e) El monto de cualquier responsabilidad con respecto a cualquier garantía o 

indemnización por cualquier de los renglones contemplados en los párrafos de (a) a 
(d) anteriores. 

 
"Finexpo" significa el Comité Asesor Interministerial encargado de examinar las 
solicitudes de asistencia financiera para las exportaciones belgas establecido por el Real 
Decreto del Reino de Bélgica de fecha 30 de mayo de 1997, que mejora la eficacia de los 
instrumentos de asistencia financiera para la exportación y el Real Decreto del Reino de 
Bélgica, del 15 de julio de 1997, sobre su composición y mandato, o su sucesor como 
proveedor de tasa de interés fija del Reino de Bélgica. 
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"Primera Fecha de Amortización" significa la fecha que cae seis Meses después del 
Punto de Partida del Crédito. 
 
"Tasa Fija" significa cualquier tasa porcentual anual que es el agregado de la tasa 
determinada por el Agente de conformidad con el Acuerdo de Reposición de Intereses, 
tratándose de un 0.95% anual a partir de la fecha del presente Acuerdo, y un 0.20% anual. 
 
"Autoridad Gubernamental" significa cualquier órgano público, departamento, 
ministerio, comisión, junta, oficina o cualquier otra autoridad administrativa o judicial o 
cuasi judicial, autoridad reguladora o cualquier dependencia de la misma, local, regional, 
estatal, gubernamental federal o central. 
 
"Sustancias Peligrosas" significa cualquier residuo, contaminante, emisión o cualquier 
otra sustancia (incluyendo cualquier líquido, sólido, gas, ion, organismo vivo o ruido) que 
pueda ser perjudicial para la salud humana o de otro tipo de vida o el Medio Ambiente o 
una molestia para cualquier persona o que pueda hacer más costoso el uso o la propiedad de 
cualquier terreno o propiedad afectada. 
 
"Sociedad Controladora" significa, en relación con una persona, cualquier otra persona 
respecto de la cual es una Subsidiaria. 
 
"Acuerdo de Reposición de Intereses" significa el acuerdo entre el Finexpo y el Agente 
(en nombre de los Prestamistas) en relación con el ofrecimiento de la Tasa Fija. 
 
"Origen Ilícito" significa cualquier origen que es ilícito o fraudulento, incluidos, sin 
limitación, el narcotráfico, la corrupción, las actividades del crimen organizado, el 
terrorismo, el lavado de dinero o el fraude. 
 
"Período de Intereses" significa, en relación con un Préstamo, cada período determinado 
de conformidad con la Cláusula 10 (Periodos de Intereses) y, en relación con una Suma 
Impaga, cada período determinado de conformidad con la Cláusula 9.4 (Intereses de mora). 
 
"Tasa de Pantalla Interpolada" significa, en relación con cualquier Préstamo, la tasa 
(redondeada al mismo número de decimales que las dos Tasas de Pantalla relevantes) que 
resulta de la interpolación de forma lineal entre: 
 
(a) La Tasa de Pantalla aplicable para el período más largo (para el que esa Tasa de 

pantalla está disponible), que es menor que el Período de Intereses de ese Préstamo, y 
 
(b) La Tasa de Pantalla aplicable para el período más corto (para el que esa Tasa de 

Pantalla está disponible), que excede el Período de Intereses de ese Préstamo, 
 
cada una a partir del Tiempo Especificado, en el Día de Cotización para la moneda de ese 
Préstamo. 
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"Prestamista" significa: 
 
(a) El Prestamista Original, y 
 
(b) Cualquier banco, institución financiera, fideicomiso, fondo u otra entidad que se ha 

convertido en una de las Partes de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los 
Prestamistas y la ACE), 

 
que en cada caso no ha dejado de ser una de las Partes, de conformidad con los términos del 
presente Convenio. 
 
"Préstamo" significa un préstamo hecho o que ha de hacerse en virtud de la Línea de 
Crédito o importe de principal pendiente por el momento de ese préstamo. 
 
"Fecha de Registro del Préstamo" significa la fecha en que se registre el presente 
Convenio en la Dirección General de Crédito Público. 
 
"Prestamistas Mayoritarios" significa un Prestamista o Prestamistas cuyos Compromisos 
suman más del 66 2/3% por ciento de los Compromisos Totales (o, si los Compromisos 
Totales se han reducido a cero, sumaban más del 66 2/3% por ciento del Total de 
Compromisos inmediatamente antes de la reducción). 
 
"Efecto Material Adverso" significa un efecto material adverso en o cambio material 
adverso en: 
 
(a) La condición (financiera, económica, política o de otro tipo) del Prestatario. 
 
(b) La capacidad del Prestatario para llevar a cabo y cumplir con sus obligaciones en 

virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 
 
(c)  La capacidad del Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del 

Transporte) de desempeñar y cumplir sus obligaciones en virtud del Contrato 
Comercial, o 

 
(d)  La validez, legalidad o exigibilidad de cualquier Documento de Financiamiento o 

Póliza de Seguro de la ACE o el Contrato Comercial. 
 
 
"Mes" significa un período que comienza en un día en un mes calendario y termina el día 
numéricamente correspondiente en el próximo mes calendario, salvo que: 
 
(a) Si el día numéricamente correspondiente no es un Día Hábil, dicho plazo finalizará el 

siguiente Día Hábil en ese mes calendario en que ha de terminar ese período si hay 
uno, o si no lo hubiere, el Día Hábil inmediatamente anterior, y 
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(b) Si no hay un día numéricamente correspondiente en el mes calendario en que ha de 

terminar ese período, dicho plazo termina el último Día Hábil de ese mes calendario. 
 
Las reglas anteriores se aplicarán solamente al último Mes de cada período. 
 
"Nuevo Prestamista" tiene el significado que se da a ese término en la Cláusula 23 
(Cambios en los Prestamistas y la ACE). 
 
"Estado Miembro Participante" significa cualquier Estado miembro de la Unión Europea 
que tiene el euro como moneda de curso legal de conformidad con la legislación de la 
Unión Europea en relación con la Unión Económica y Monetaria. 
 
"Parte" significa una de las partes del presente Convenio. 
 
"Garantía Permitida" significa: 
 
(a) Cualquier Garantía que surja de pleno derecho, incluyendo, sin limitación, Garantía 

de transportistas, almacenistas, propietarios y mecánicos, en cada caso, incurrida en el 
curso ordinario de los negocios u operaciones, y no como resultado de un 
incumplimiento. 

 
(b) Cualquier Garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales, seguro, 

bonos de fianza o apelación, obligaciones de compensación laboral u otras 
obligaciones de naturaleza análoga incurridas en el curso ordinario de sus negocios u 
operaciones (incluida la Garantía para asegurar cartas de crédito emitidas para 
garantizar el pago de dichas obligaciones). 

 
(c) Cualquier acuerdo o Garantía de gravámenes de banqueros, liquidación o 

compensación suscrito por el Prestatario en relación con el Proyecto en el curso 
ordinario de sus arreglos bancarios con el fin de compensar saldos deudores y 
acreedores. 

 
(d) Cualquier Garantía que surja en virtud de cualquier acuerdo o acuerdos de retención 

de título, alquiler o venta condicional que tengan un efecto similar con relación a 
bienes suministrados al Prestatario en relación con el Proyecto en el curso ordinario 
de sus negocios y en las condiciones normales o habituales del proveedor. 

 
(e) Cualquier Garantía sobre bienes y documentos o títulos de mercaderías que surjan en 

el curso ordinario de transacciones de Carta de Crédito en relación con el Proyecto. 
 
(f) Cualquier Garantía otorgada a la autoridad fiscal correspondiente y que surja en 

relación con impuestos que no han vencido aún o están siendo impugnados de buena 
fe y respecto de los cuales se mantienen reservas adecuadas. 

 
(g) Cualquier Garantía sobre pagos en corte o en virtud de cualquier medida cautelar o 

una orden judicial en relación con un litigio que se está impugnado de buena fe. 
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(h) Depósitos para garantizar el desempeño de ofertas, contratos comerciales (que no 

sean para dinero prestado), arrendamientos, obligaciones legales, fianzas y recursos 
administrativos, garantía de desempeño y otras obligaciones similares en relación con 
el Proyecto. 

 
(i) Excepciones de mensura, servidumbres o reservas de, o derechos de otros para 

licencias, derechos de vía, alcantarillas, líneas eléctricas, líneas telegráficas y 
telefónicas y otros propósitos similares, o de zonificación u otras restricciones en 
cuanto a uso de inmuebles incurridos en relación con el Proyecto que en ningún caso 
restan materialmente al valor de la propiedad sujeta a los mismos ni interfieren 
materialmente con el desarrollo normal de los negocios del Prestatario, y 

 
(j) Cualquier Garantía dada a una compañía de utilidad pública o a cualquier autoridad 

gubernamental cuando sea requerida por dicha compañía de servicios públicos u 
autoridad gubernamental en relación con las operaciones de esa persona en el curso 
ordinario de sus negocios u operaciones. 

 
"Pagos Prohibidos" significa: 
 
(a) Cualquier oferta, regalo, pago, promesa de pago o autorización de pago de cualquier 

suma de dinero, ventaja injusta o cualquier cosa de valor, pecuniario o de otra manera, 
(una “ventaja”), hecha o proporcionada directa o indirectamente, a, o para el uso y 
beneficio de cualquier funcionario, autoridad, director, agente o empleado clave u otra 
persona con responsabilidad de gestión en cualquier Autoridad Gubernamental (un 
"Funcionario") (incluida cualquier Ventaja para cualquier persona si el Prestatario 
sabe o tiene motivos razonables para creer que dicha persona proporcionaría dicha 
Ventaja en beneficio de dicho Funcionario), que: (i) es con la finalidad de influir 
sobre cualquier acto o decisión u omisión de cualquier Funcionario con el fin de 
obtener, retener, o dirigir negocios, o para asegurar cualquier beneficio o ventaja 
indebida para el Prestatario o hacia cualquier otra persona; o (ii) no remunera un 
servicio real, legal y legitimo, incluida cualquier ventaja que es, o pudiera constituir 
soborno en el sentido de la Convención de la OCDE contra el Cohecho de 
Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, 
firmada el 17 de diciembre 1997 (efectiva a partir del 15 de febrero 1999), y 

 
(b) Cualquier comisión que se relacione de alguna manera con un contrato que no se 

mencione en el contrato o que, al menos, no sea el resultado de un acuerdo 
independiente y válido al que se haga referencia en dicho contrato, cualquier comisión 
que no renumere un servicio real y legítimo prestado, cualquier comisión pagada en 
cualquier jurisdicción designada como paraíso fiscal cada cierto tiempo por la 
Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo, cualquier comisión 
abonada a un beneficiario que no esté claramente identificada o a una compañía que 
pudiera ser considerada como una entidad legal simulada o que sea creada para 
disfrazar al beneficiario último. 
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"Proyecto" significa la ampliación de la Línea Dos del Metro de Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
"Día de Cotización" significa, en relación con cualquier período durante el cual ha de 
determinarse una tasa de interés, dos Días TARGET antes del primer día de dicho período, 
a menos que las prácticas del mercado difieran en el Mercado Relevante, en cuyo caso el 
Día de Cotización será determinado por el Agente en conformidad con las prácticas de 
mercado en el Mercado Relevante (y si las cotizaciones para esa moneda y período 
normalmente las dieran los bancos líderes en el Mercado Relevante en más de un día, el 
Día de Cotización será el último de esos días). 
 
"Cotización de Banco de Referencia" significa cualquier cotización facilitada al Agente 
por un Banco de Referencia. 
 
"Tasa de los Bancos de Referencia" significa la media aritmética de las tasas (redondeada 
al alza hasta cuatro decimales) conforme viene suministrada por el Agente a petición suya 
por los Bancos de Referencia: 
 
(a) (Que no sea donde aplica el Párrafo (b) siguiente) como la tasa a la cual el Banco de 

Referencia relevante cree que un banco de primera categoría está cotizando a otro 
banco de primera categoría para depósitos interbancarios a plazos en euros dentro de 
los Estados Miembros Participantes en el período correspondiente, o 

 
(b) Si es diferente, como la tasa (si la hay y se aplica al Banco de Referencia y el período 

relevante), que se les pide a los contribuidores de la Tasa de Pantalla aplicable 
presentar al administrador relevante. 

 
"Bancos de Referencia" significa la oficina principal en Madrid del Banco Santander, 
S.A., las oficinas principales en Londres de HSBC Bank Pic y Credit Agricole Corporate 
and Investment Bank o aquellas otras entidades que sean nombradas por el Agente en 
consulta con el Prestatario. 
 
"Fondo Relacionado" con relación a un fondo (el "primer fondo"), significa un fondo 
que es gestionado o asesorado por el mismo gestor de inversiones o asesor de inversiones 
como el primer fondo o, si es gestionado por un gestor de inversiones o asesor de 
inversiones diferente, un fondo cuyo gestor de inversiones o asesor de inversiones es un 
Afiliado del gestor de inversiones o asesor de inversiones del primer fondo. 
 
"Mercado Relevante" significa el Mercado Interbancario Europeo. 
 
"Fecha de Amortización" significa, la Primera Fecha de Amortización, cayendo cada 
fecha cada seis Meses después de la Primera Fecha de Amortización (pero antes y excluida 
la Fecha de Terminación) y la Fecha de Terminación. 
 
"Cuota de Amortización" significa cada cuota para la amortización de los Préstamos 
previstos en la Cláusula 6 (Amortización de Préstamos). 
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"Declaraciones Repetidas" significa: 
 
(a) En la Fecha de Registro del Préstamo, cada una de las declaraciones establecidas en 

la Cláusula 19 (Declaraciones), y 
 
(b) En cualquier otra fecha, cada una de las declaraciones establecidas en las Cláusulas 

19.1 (Estatus) a 19.6 (Derecho aplicable y ejecución), 19.10 (Cero Incumplimiento) 
a 19.12 (Clasificación pari passu), 19.14 (Cambio material adverso) a 19.19 (leyes 
y licencias ambientales) y 19.21 (Cumplimiento de las leyes) a 19.23 (Contrato 
Comercial) (excepto el párrafo (f) de la Cláusula 19.23 (Contrato Comercial)). 

 
"Representante" significa cualquier delegado, agente, gerente, administrador, 
representante, abogado, fideicomisario o custodio. 
 
"Persona Sancionada" significa cualquier persona que es un objetivo designado de 
Sanciones o que de otro modo es objeto de Sanciones (incluyendo, sin limitación, como 
resultado de ser: (a) poseída o controlada directa o indirectamente por cualquier persona 
que es un objetivo designado de Sanciones, o (b) organizada conforme a las leyes de, o un 
ciudadano o residente de, cualquier país que está sujeto a sanciones generales o nacionales). 
 
 
"Sanciones" significa cualquier sanción económica o financiera, embargos comerciales o 
medidas similares dictadas, administradas o aplicadas por cualquiera de los siguientes (o 
por cualquier institución gubernamental y agencia de cualquiera de los siguientes): 
 
(a) Las Naciones Unidas. 
(b) Los Estados Unidos de América, o 
(c) La Unión Europea o cualquier otro estado miembro donde se encuentre ubicado un 

Prestamista Original. 
 
"Tasa de Pantalla" significa la tasa interbancaria ofrecida en euros administrada por el 
Instituto Europeo de Mercados Monetarios (o cualquier otra persona que se haga cargo de 
la administración de esa tasa) para el período correspondiente desplegada (antes de 
cualquier corrección, recalculo o republicación de parte del administrador) en las páginas 
LIBOR0l de la pantalla de Thomson Reuters (o cualquier página sustituía de Thomson 
Reuters, que muestre esa tasa) o, en la página adecuada de cualquier otro servicio de 
información que publique esa tasa cada cierto tiempo en lugar de Thomson Reuters. Si 
dicha página o servicio deja de estar disponible, el Agente puede especificar otra página o 
servicio que muestre la tasa correspondiente, previa consulta con el Prestatario. 
 
"Garantía prendaria" significa una hipoteca, carga, prenda, gravamen u otro derecho real 
de garantía que respalde cualquier obligación de cualquier persona o cualquier otro acuerdo 
o convenio que tenga un efecto similar. 
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"Normas Sociales" significa: 
 
(a) Las normas laborales y las condiciones de empleo según sean reguladas por la 

legislación aplicable. 
(b) El impacto en el reasentamiento de personas o en la adquisición del terreno. 
(c) El impacto sobre los pueblos indígenas y otros grupos vulnerables. 
(d) El impacto en los objetos del patrimonio cultural, incluidos objetos y sitios 

arqueológicos. 
(e) El impacto en la forestación y las tierras protegidas, o 
 
(f) Consulta y divulgación pública, incluidas las quejas de los miembros del público 

notificadas al Prestatario. 
 
"Tiempo Especificado" significa un tiempo determinado de acuerdo con el Anexo 6 
(Cronogramas). 
 
"Punto de Partida del Crédito" significa lo que ocurra primero entre: 
 
(a) La fecha del certificado de aceptación provisional respecto de la última unidad a 

entregarse en virtud del Contrato Comercial, y 
(b) La fecha que cae 20 Meses después de la Fecha Efectiva. 
 
"TARGET2" significa el Sistema Automatizado Transeuropeo de Transferencia Urgente 
para la Liquidación Bruta en Tiempo Real que utiliza una plataforma única compartida y 
que fue lanzado el 19 de noviembre de 2007. 
 
"Día TARGET" significa cualquier día en el que TARGET2 está abierto para la 
liquidación de pagos en euros. 
 
"Impuestos" significa cualquier impuesto, contribución, tributación, derecho u otro cargo 
o retención de naturaleza similar (incluida cualquier multa o interés que se pague en 
relación con cualquier falta de pago o cualquier retraso en el pago del mismo). 
 
"Fecha de Terminación" significa la fecha que cae 168 Meses después del Punto de 
Partida del Crédito. 
 
"Ley de Terceros" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 1.4 (Derechos de 
terceros). 
 
"Compromisos Totales" significa el monto global de los Compromisos, ascendente a 
€ 32,496,541.08 en la fecha del presente Acuerdo. 
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"Certificado de Traspaso" significa un certificado sustancialmente en la forma 
establecida en el Anexo 4 (Formulario de Certificado de Traspaso) o cualquier otra forma 
acordada entre el Agente y el Prestatario. 
 
"Fecha de Transferencia" significa, con relación a una cesión o una transferencia, lo que 
ocurra más tarde entre: 
 
(a) La Fecha de Transferencia propuesta que se especifica en el Contrato de Cesión o el 

Certificado de Traspaso correspondiente; y 
 
(b) La fecha en que el Agente firme el Contrato de Cesión o el Certificado de Traspaso 

correspondiente. 
 
 
"Suma Impaga" cualquier suma vencida y pagadera pero no pagada por el Prestatario en 
virtud de los Documentos de Financiamiento. 
 
"EE.UU." significa los Estados Unidos de América. 
 
"Utilización" significa una utilización de la Línea de Crédito. 
 
"Fecha de Utilización" significa la fecha de una Utilización, entendiéndose como la fecha 
en que ha de hacerse el Préstamo correspondiente. 
 
"Solicitud de Utilización" significa una notificación sustancialmente en la forma 
establecida en el Anexo 2 (Solicitud de Utilización). 
 
"IVA" significa: 
 
(a) Cualquier contribución impuesta en cumplimiento de la Directiva del Consejo del 28 

de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(Directiva CE 2006/112), y 

 
(b) Cualquier otro impuesto de la misma naturaleza, ya sea impuesto en un Estado 

miembro de la Unión Europea en sustitución de, o recaudado en adición a, dicho 
impuesto al que se hace referencia en el Párrafo (a) anterior o impuesto en otro lugar. 

 
 
1.2 Interpretación 
 

(a) Salvo indicación en contrario, toda referencia en el presente Convenio a: 
 

(i) El "Agente", el "Organizador", el "Prestatario", la "ACE", cualquier 
"Exportador", cualquier "Parte Financiera", cualquier "Prestamista", 
o cualquier "Parte", se entenderá en el sentido de incluir a sus 
causahabientes, cesionarios permitidos y beneficiarios permitidos de sus 
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derechos y/u obligaciones establecidos en los Documentos de 
Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE, el Acuerdo de 
Reposición de Intereses o (si procede) del Contrato Comercial. 

 
(ii) "Activos" incluye propiedades, ingresos y derechos de todo tipo, 

presentes y futuros. 
 
(iii) Un "Documento de Financiamiento", o cualquier otro acuerdo o 

instrumento es una referencia a dicho Documento de Financiamiento u 
otro acuerdo o instrumento incluidas sus enmiendas, novaciones, 
complementaciones, prórrogas, reformulaciones (sin importar cuán 
fundamentales sean, y si son o no más onerosas) o sustituciones e 
incluye cualquier cambio en el objeto de, cualquier prórroga o aumento 
de cualquier facilidad crediticia o la adición de cualquier facilidad 
crediticia nueva con arreglo a ese Documento de Financiamiento u otro 
acuerdo o instrumento. 

 
(iv) Un "grupo de Prestamistas" incluye a todos los Prestamistas. 
 
(v) "Endeudamiento" incluye cualquier obligación (tanto si se incurre 

como capital o como garantía) para el pago o reembolso de dinero, ya 
sea presente o futura, real o contingente. 

 
(vi) Una "persona" incluye cualquier persona, compañía, corporación, 

sociedad, gobierno, estado o agencia de un estado o cualquier 
asociación, fideicomiso, empresa conjunta, consorcio, asociación u otra 
entidad (ya sea que tenga o no personalidad jurídica independiente). 

 
(vii) Un "reglamento" incluye cualquier reglamento, regla, directiva oficial, 

solicitud o directriz (ya sea que tenga o no fuerza de ley) de cualquier 
órgano, agencia, departamento gubernamental, intergubernamental o 
supranacional o de cualquier autoridad u organización reguladora o 
autorregulada o de otra índole. 

 
(viii) Una disposición de derecho es una referencia a esa disposición según 

haya sido enmendada o vuelta a promulgar, y 
 
(ix) Una hora del día es una referencia a la hora de Madrid. 

 
 

(b) La determinación del grado en que una tasa es "por un periodo igual en 
duración" a un Período de Intereses no tendrá en cuenta las inconsistencias 
derivadas del último día de dicho Período de Intereses que se esté determinando 
de conformidad con los términos del presente Convenio. 
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(c) Los encabezados de las Secciones, Cláusulas y Anexos son únicamente a efectos 
de facilitar la referencia. 

 
(d)  Salvo indicación en contrario, un término usado en cualquier otro Documento de 

Financiamiento o en cualquiera notificación dada de conformidad o en relación 
con cualquier Documento de Financiamiento tiene el mismo significado en ese 
Documento de Financiamiento o notificación que en el presente Convenio. 

 
(e)  Un incumplimiento (que no sea un Caso de Incumplimiento) "continúa" si no se 

ha subsanado o dispensado y un Caso de Incumplimiento "continúa" si no se ha 
dispensado. 

 
(f)  Salvo disposición en contrario, cualquier disposición incluida en cualquier 

Documento de Financiamiento con respecto a una "Sanción" se aplicará en 
beneficio de las Partes Financieras constituidas en Alemania sólo en la medida 
en que dicha disposición no daría lugar a cualquier violación, conflicto o 
responsabilidad en virtud de: 

 
(i) El Reglamento (CE) 2271 /96 de la UE, o 
 
(ii) La sección 7 de las normas de Comercio Exterior (AWV) 

(Auβenwirtschaftsverordnung) (en relación con el Artículo 4, Párrafo 1, 
número 3 de la Ley de Comercio Exterior (AWG) 
(Auβenwirtschafisgeselz)), o 

 
(iii) Cualquier estatuto anti-boicot similar. 

 
1.3 Símbolos de moneda y definiciones 
 

"€", EUR" y "euro" denotan la moneda única de los Estados Miembros Participantes 
y "S" y "dólares" denotan la moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América. 

 
1.4 Derechos de terceros 
 
Excepto la ACE o salvo disposición en contrario en un Documento de Financiamiento, una 
persona que no es una Parte no tiene ningún derecho en virtud de la Ley de Contratos 
(Derechos de Terceros) de 1999 (la “Ley de Terceros”) para hacer cumplir o para disfrutar 
de los beneficios de ningún término del presente Convenio. 
 
Sin perjuicio de ninguna disposición de cualquier Documento de Financiamiento, no se 
requiere el consentimiento de ninguna persona (distinta de la ACE de conformidad con el 
Párrafo (b) de la Cláusula 34.3 (Otras excepciones) que no sea parte en un Documento de 
Financiamiento para rescindir, variar o cancelar cualquier Documento de Financiamiento 
en cualquier momento. 
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SECCIÓN 2 
 

LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 

2. LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 
2.1 La Línea de Crédito 
 

Sujeto a los términos del presente Convenio, los Prestamistas ponen a disposición 
del Prestatario un préstamo a largo plazo por un monto total igual a los 
Compromisos Totales. 

 
2.2 Derechos y obligaciones de las Partes Financieras 
 

(a) Las obligaciones de cada Parte Financiera establecidas en los Documentos de 
Financiamiento son mancomunadas. Si una de las Partes Financieras deja de 
cumplir con sus obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento, 
esta circunstancia no afecta a las obligaciones de ninguna otra Parte conforme 
a los Documentos de Financiamiento. Ninguna Parte Financiera es 
responsable de las obligaciones de ninguna otra Parte Financiera en virtud de 
los Documentos de Financiamiento, 

 
(b) Los derechos de cada Parte Financiera en virtud de los Documentos de 

Financiamiento o con relación a los mismos son derechos separados e 
independientes y cualquier deuda que surja al amparo de los Documentos de 
Financiamiento a favor de una Parte Financiera de un Prestatario será una 
deuda separada e independiente respecto de la cual una de la Parte Financiera 
tendrá derecho para hacer valer sus derechos de conformidad con el Párrafo 
(c) siguiente. Los derechos de cada Parte Financiera incluyen cualquier deuda 
debida a esa Parte Financiera con arreglo a los Documentos de Financiamiento 
y, para evitar dudas, cualquier parte de un Préstamo o cualquier otra suma 
adeuda por el Prestatario, que se relacione con la participación de una Parte 
Financiera en una Línea de Crédito o su papel en virtud de un Documento de 
Financiamiento (incluida cualquier cantidad pagadera al Agente en su nombre) 
es una deuda a favor de esa Parte Financiera por el Prestatario. 

 
(c) Salvo que se indique lo contrario en los Documentos de Financiamiento, una 

Parte Financiera podrá hacer valer sus derechos por separado amparada en los 
Documentos de Financiamiento. 

 
2.3 Precedencia de la ACE/ Finexpo 
 

(a)  No obstante cualquier disposición en contrario en el presente Convenio, 
ninguna disposición del presente Convenio obligará a una Parte Financiera a 
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actuar (o no actuar) de una manera que sea incompatible con cualquier 
requisito de la ACE de conformidad o en relación con la Póliza de Seguro de 
la ACE o del Finexpo de conformidad o en relación con el Acuerdo de 
Reposición de Intereses y, en particular: 

 
(i) El Agente estará autorizado a tomar todas las medidas que estime 

necesarias para asegurarse de que se cumplan todos los requisitos de la 
ACE de conformidad o en relación con la Póliza de Seguro de la ACE 
y/o del Finexpo o de conformidad o en relación con el Acuerdo de 
Reposición de Intereses, y 

 
(ii) El Agente no estará obligado a hacer algo si, en su opinión, el hacerlo 

pudiera resultar en un incumplimiento de los requisitos de la ACE de 
conformidad o en relación con la Póliza de Seguro de la ACE, o del 
Finexpo o de conformidad o en relación con el Acuerdo de Reposición 
de Intereses, o afectar a la validez de la póliza de seguro de la ACE y/o 
el Acuerdo de Reposición de Intereses, y 

 
(iii) En la medida en que haya algún tipo de inconsistencias, el presente 

Convenio se modificará para garantizar e! cumplimiento de los términos 
de la Póliza de Seguro de la ACE y el Acuerdo de Reposición de 
Intereses. 

 
(b) El Prestatario reconoce expresamente que ninguna modificación, de 

conformidad con el Párrafo (a) (iii), para garantizar el cumplimiento de la 
Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses podrá 
interpretarse como una modificación de las condiciones originales del presente 
Convenio a los efectos de la aprobación que se indica en el Párrafo 1 (b) de la 
Parte I del Anexo 1 (Condiciones suspensivas). 

 
(c) Con sujeción únicamente a la previa autorización por escrito del Prestatario, 

que no deberá denegarse ni retrasarse injustificadamente, el Agente podrá 
efectuar, en nombre de cualquiera de las Partes y (para evitar dudas) sin 
necesidad de obtener el consentimiento de cualquier otra Parte, cualquier 
modificación requerida por este Párrafo (a)(iii), y cualquier modificación será 
vinculante para todas las Partes. El Agente notificará al Prestatario y a los 
Prestamistas inmediatamente cualquier modificación semejante. 

 
(d) Nada en esta Cláusula 2.3 limitará las obligaciones del Prestatario. 

 
2.4 Obligaciones del Prestatario: 
 

(a) Las obligaciones del Prestatario establecidas en el presente Convenio 
constituirán obligaciones financieras absolutas, incondicionales e irrevocables 
frente a los Prestamistas. Estas obligaciones son obligaciones independientes y 
separadas, independientemente de si el Prestatario y/o el Exportador ha 
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cumplido sus obligaciones en virtud del Contrato Comercial incluyendo, sin 
limitaciones, el desempeño, el incumplimiento, la frustración o invalidez de, o 
la destrucción, la no finalización, o el no funcionamiento de cualquiera de los 
bienes y servicios a ser suministrados al amparo del Contrato Comercial o la 
liquidación o quiebra del Exportador o de cualquier otra persona. 

 
(b) Sin perjuicio de la generalidad del Párrafo (a) supra, el Prestatario reconoce 

que su obligación de pagar en su totalidad cualquier suma adeudada en virtud 
del presente Convenio y de los Documentos de Financiamiento en la fecha de 
vencimiento para el pago de la misma: 

 
(i) Es independiente del desempeño del Exportador o de cualquier otra 

persona de sus obligaciones en virtud del Contrato Comercial y cualquier 
otro acuerdo relativo al mismo, y 

 
(ii) No se verá afectada en modo alguno por razón de cualquier reclamo, 

litigio o defensa que el Prestatario pudiera tener o pudiera considerar que 
tiene en contra del Exportador o de cualquier otra persona. 

 
(c)  El Prestatario acepta y reconoce que cada Póliza de Seguro de la ACE es un 

acuerdo separado entre la ACE y las Partes Financieras y el Prestatario no 
tendrá ningún derecho o recurso en contra de las Partes Financieras con 
respecto a, o que surja como consecuencia de, cualquier pago realizado por la 
ACE a cualquiera de las Partes Financieras de conformidad con la Póliza de 
Seguro de la ACE. 

 
3.  FINALIDAD 
 
3.1 Finalidad 
 

El Prestatario aplicará todos los montos tomados prestados por él en virtud de la 
Línea de Crédito exclusivamente para: 

 
(a) El financiamiento del pago de la Prima de Seguro de la ACE a la ACE, que ha 

de realizarse en la forma de un desembolso directo de parte de los Prestamistas 
(a través del Agente) a la ACE, al acusar recibo el Agente de la(s) factura(s) 
correspondiente(s) emitida(s) por la ACE y después de haberse satisfecho las 
demás condiciones en virtud del presente Convenio. 

 
(b) El financiamiento de los pagos debidos y pagaderos por el Prestatario al 

Exportador en virtud del Contrato Comercial por concepto de Bienes y 
Servicios Elegibles, que ha de realizarse en forma de desembolsos directos de 
los Prestamistas (a través del Agente) al Exportador, previa presentación, para 
cada Utilización, de una Solicitud de Utilización debidamente completada, la 
Certificación de Exportador y los documentos correspondientes requeridos en 
virtud de dicha Utilización, y 
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(c) El reembolso de los importes ya pagados por el Prestatario (representado por 

su Oficina para el Reordenamiento del Transporte o de otro modo) al 
Exportador en virtud del Contrato Comercial por concepto de Bienes y 
Servicios Elegibles. 

 
 
3.2 Monitoreo 
 

Sin perjuicio, menoscabo o disminución de las obligaciones del Prestatario 
establecidas en el presente Convenio y en los demás Documentos de 
Financiamiento y sin perjuicio de las obligaciones (si las hubiere) de las Partes 
Financieras hacia la ACE en virtud de la Póliza de Seguro de la ACE, ninguna Parte 
Financiera está obligada a controlar o verificar la aplicación de ningún monto 
prestado en virtud del presente Convenio. 

 
 
4 CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 
 
4.1 Condiciones Suspensivas Iniciales: 
 

(a) El Prestatario ni el Exportador podrá entregar una Solicitud de Utilización a 
menos que el Agente haya recibido todos los documentos y otras pruebas que 
figuran en la Parte I del Anexo 1 (Condiciones Suspensivas) en su forma y 
contenido satisfactorios para el Agente (actuando por instrucciones de todos 
los Prestamistas). El Agente notificará al Prestatario y a los Prestamistas 
inmediatamente después de estar satisfecho de que así se ha hecho. 

 
(b) El Agente no será responsable de daños, costos o pérdidas de ninguna índole, 

como resultado de realizar la notificación descrita en el Párrafo (a) supra. 
 
 
4.2 Otras condiciones suspensivas 
 

Los Prestamistas sólo estarán obligados a cumplir con la Cláusula 5.4 
(Participación de los Prestamistas) si en la fecha de la Solicitud de Utilización y en 
la Fecha de Utilización propuesta: 

 
(a) Hay ningún Incumplimiento en curso o no se produciría tal circunstancia 

como resultado del Préstamo propuesto. 
 
(b) Las Declaraciones repetidas que ha de hacer el Prestatario son verdaderas, y 
 
(c) En el caso de una Utilización para los fines especificados en el Párrafo (c) de 

la Cláusula 3.1 (Finalidad), la ACE ha aprobado la propuesta de Préstamo, y 
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(d) El Agente ha recibido todos los documentos y otras pruebas que figuran en la 
Parte II del Anexo 1 (Condiciones suspensivas) en forma y contenido que sean 
satisfactorios para el Agente. El Agente notificará al Prestatario y a los 
Prestamistas inmediatamente después de estar satisfecho de que así se ha 
hecho. 

 
4.3 Examen y dependencia en los documentos 
 

(a) El Agente confiará y actuará sobre cualquier Solicitud de Utilización, 
Certificación de Exportador y/o cualquier documento entregado con una 
Solicitud de Utilización o Certificación de Exportador y cualquier otra 
documentación o información suministrada conforme a la Cláusula 4 
(Condiciones de Utilización) que, a simple vista, parezca haber sido 
debidamente completada y estar en conformidad con los Documentos de 
Financiamiento y la Póliza de Seguro de la ACE. A los efectos de esta 
Cláusula, la expresión "parecer a simple vista" tiene el significado que se le 
asigna de acuerdo a los artículos 14 (Examen estándar de documentos) y 34 
(Limitación de responsabilidad sobre la efectividad de los documentos) de las 
"Reglas y Usos Uniformes relativos a los Créditos Documentarios" (en la 
actualidad la publicación número 600 de la Cámara Internacional de 
Comercio, última edición). 

 
(b) El Agente y los Prestamistas no serán responsables de ningún retraso en poner 

a disposición cualquier Utilización que resulte de cualquier requisito de 
entregar la información o los documentos requeridos por el Agente de 
conformidad con las disposiciones del presente Convenio para confirmar que 
se han cumplido las condiciones suspensivas correspondientes en el presente 
Convenio. 
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SECCION 3 
 

UTILIZACIÓN 
 
 
5. UTILIZACIÓN 
 
5.1 Entrega de una Solicitud de Utilización 
 

(a) Para la primera Utilización (para los fines especificados en el Párrafo (a) de la 
Cláusula 3.1 (Finalidad), se considerará como que se ha entregado la Solicitud 
de Utilización correspondiente (no se requerirá que el Beneficiario entregue 
ninguna Solicitud de Utilización expresa) y esta Utilización se hará de 
conformidad con la Cláusula 5.4 (Participación de los Prestamistas) en el 
Tiempo Especificado (contando a partir de la fecha en que el Agente haya 
dado la notificación descrita en el Párrafo (b) de la Cláusula 4.1 (Condiciones 
suspensivas iniciales). 

 
(b) La Línea de Crédito puede utilizarse para los fines especificados en el Párrafo 

(b) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) mediante la entrega al Agente de la 
Solicitud de Utilización debidamente completada no más allá del Tiempo 
Especificado. 

 
(c) Si un Exportador entrega una Solicitud de Utilización, el Agente notificará al 

Prestatario, y el Prestatario podrá aprobar la Solicitud de Utilización mediante 
notificación al Agente, en cada caso, no más allá del Tiempo Especificado. Si 
no se recibe dicha notificación, se considerará que el Prestatario ha cancelado 
la realización de la Utilización. 

 
(d) La Línea de Crédito puede utilizarse para los fines especificados en el Párrafo 

(c) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) mediante la entrega al Agente de la 
Solicitud de Utilización debidamente completada, no más allá del Tiempo 
Especificado por el Prestatario 

 
 
5.2 Llenado de una Solicitud de Utilización 
 

(a) Sin perjuicio del Párrafo (c) de la Cláusula 5.1 (Entrega de una Solicitud de 
Utilización), toda Solicitud de Utilización es irrevocable. 

 
(b) No se considerará que se ha completado en debida forma ninguna Solicitud de 

Utilización a menos que: 
 

(i) Se identifique la finalidad de la Utilización. 
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(ii) La Fecha de Utilización propuesta sea un Día Hábil dentro del Período 
de Disponibilidad. 

(iii) La moneda y el monto de la Utilización cumplan con la Cláusula 5.3 
(Moneda y monto). 

(iv) Especifique la cuenta a la que han de acreditarse los fondos de la 
Utilización, y 

(v) Que vaya acompañada de una copia debidamente completada y firmada 
de la Certificación de Exportador correspondiente y todos los 
documentos necesarios que han de suministrarse con la Certificación de 
Exportador, y 

(vi) Se entregue la forma adecuada de Solicitud de Utilización establecida en 
el Anexo 2 (Solicitud de Utilización), entendiéndose: 

 
(A) En el caso de una Utilización para una finalidad descrita en el 

Párrafo (b) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), como la Parte I 
(Formulario de Solicitud de Utilización del Exportador) del Anexo 
2; y 

 
(B)  En el caso de una Utilización para los fines especificados en el 

Párrafo (c) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), como la Parte II 
(Formulario de Solicitud de Utilización del Prestatario) del Anexo 
2. 

 
(c) Sólo podrá solicitarse un Préstamo en cada Solicitud de Utilización. 

 
5.3 Moneda y monto 
 

(a) La moneda especificada en una Solicitud de Utilización debe ser el euro. 
 
(b) El monto de la primera Utilización (para los fines especificados en el Párrafo 

(a) de la Cláusula 3.1 (Finalidad), será la cantidad que figura en la factura 
relativa a la Prima de Seguro de la ACE emitida por la ACE. 

 
(c) La cantidad de cualquier Utilización para una finalidad especificada en el 

Párrafo (b) de la Cláusula 3.1 (Finalidad) será: 
 

(i) Un mínimo de € 1,000,000 o, si es inferior, el Crédito Disponible, y 
 
(ii) Menor o igual al (los) monto(s) global(es) que se muestra(n) en la(s) 

factura(s) entregada(s) con la Solicitud de Utilización (menos cualquier 
parte de dicha suma que haya sido pagada por el Prestatario directamente 
al Exportador o que de otro modo no se relacione con Bienes y Servicios 
Elegibles). 
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5.4 Participación de los Prestamistas 
 

(a) Si se han cumplido las condiciones establecidas en el presente Convenio, cada 
Prestamista pondrá a disposición su participación en cada Préstamo en la 
Fecha de Utilización a través de su Oficina de Línea de Crédito. 

 
(b) El monto de la participación de cada Prestamista en cada Préstamo será igual a 

la proporción que guarda su Compromiso Disponible a la Línea de Crédito 
Disponible inmediatamente antes de hacerse el Préstamo. 

 
(c) El Agente notificará a cada Prestamista el monto de cada Préstamo y el monto 

de su participación en ese Préstamo, en cada caso en el Tiempo Especificado. 
 
 
5.5 Préstamos pagados a la ACE o al Exportador 
 

(a) El Prestatario reconoce y acepta que el pago de los fondos de cualquier 
Préstamo directamente a la ACE o (según corresponda) al Exportador 
constituirá un Préstamo a los efectos del presente Convenio como si el 
producto del mismo se hubiera entregado directamente al Prestatario y el 
Prestatario por el presente Instrumento de manera incondicional e irrevocable 
renuncia a cualquier derecho de protesta que puede tener en contrario. 

 
(b) Sin perjuicio del Párrafo (c) de la Cláusula 5.1 (Entrega de una Solicitud de 

Utilización), el Prestatario por el presente Instrumento de manera 
incondicional e irrevocable autoriza al Agente a pagar el producto de cada 
Utilización a la persona competente y a la cuenta bancaria correspondiente de 
conformidad con la Solicitud de Utilización(o el Párrafo (a) de la Cláusula 5.1 
(Entrega de la Solicitud de Utilización) según el caso). 
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SECCIÓN 4 
 

AMORTIZACIÓN, AMORTIZACIÓN ANTICIPADA Y CANCELACIÓN 
 
 
6. AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
 

(a) El Prestatario amortizará los Préstamos globales en 28 cuotas sucesivas, 
iguales, semestrales pagando en cada Fecha de Pago un monto que reduzca la 
cantidad de los Préstamos globales en circulación por una cantidad igual a 
l/28th de todos los Préstamos tomados inmediatamente antes de la Primera 
Fecha de Vencimiento (cada cuota, una "Cuota de Amortización", y 

 
(b) El Prestatario pagará la primera Cuota de Amortización en la Primera Fecha 

de Amortización y, posteriormente, una Cuota de Amortización en cada Fecha 
de Pago posterior. 

 
(c) El Agente notificará al Prestatario, 30 días antes de cada Fecha de Pago, el 

importe del principal que ha de reembolsarse en dichas Fechas de 
Amortización con la condición de que el Prestatario no será relevado de sus 
obligaciones de efectuar cualquier pago en virtud del presente Instrumento en 
caso de que el Agente no informe al Prestatario el monto de cada Cuota de 
Amortización. 

 
(d) Todas las cantidades pendientes de liquidación en virtud de la Línea Crédito 

se reembolsarán en la Fecha de Terminación. 
 
(e) El Prestatario no puede volver a tomar prestada ninguna parte de la Línea de 

Crédito que se haya amortizado. 
 
 
7. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA Y CANCELACIÓN 
 
7.1 Ilegalidad y Sanciones 
 

(a) Si, en cualquier jurisdicción competente, la aprobación de alguna ley o 
reglamento, o cualquier cambio en cualquier requerimiento de dicha ley o 
reglamento, o en la interpretación o aplicación del mismo o cualquier otro 
evento que ocurra después de la fecha del presente Convenio hiciera ilegal 
para cualquier Prestamista realizar cualquiera de sus obligaciones 
contempladas en el presente Convenio o para financiar o mantener su 
participación en cualquier Préstamo o se convierte en ilegal para cualquier 
Afiliado de un Prestamista para ese Prestamista hacerlo: 
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(i) Ese Prestamista notificará inmediatamente al Agente al enterarse de ese 
evento. 

 
(ii) Al Agente notificárselo al Prestatario, se cancelará inmediatamente el 

Compromiso Disponible de ese Prestamista, y 
 
(iii) El Prestatario deberá reembolsar la participación de ese Prestamista en 

los Préstamos hechos al Prestatario el último día del Período de Intereses 
para cada Préstamo que ocurra después de que el Agente haya notificado 
al Prestatario o, si es anterior, la fecha especificada por el Prestamista en 
la notificación entregada al Agente (que no sea antes del último día de 
cualquier periodo de gracia aplicable permitido por la ley) y se cancelará 
el Compromiso correspondiente de ese Prestamista por el monto de las 
participaciones reembolsadas. 

 
(b) Si el Prestatario se convierte en una Persona Sancionada: 

 
(i) Cualquier Prestamista puede notificar de inmediato al Agente al 

enterarse de ese evento. 
 
(ii) Al Agente notificárselo al Prestatario, si ese Prestamista lo especifica en 

su notificación prevista en el Párrafo (b)(i) supra, o en cualquier 
notificación posterior, se cancelará de inmediato el Compromiso 
Disponible de ese Prestamista, y 

 
(iii) Si ese Prestamista lo especifica en su notificación prevista en el Párrafo 

(b)(i) supra, o en cualquier notificación posterior, el Prestatario 
amortizará la participación de ese Prestamista en los Préstamos hechos al 
Prestatario el último día del Período de Intereses de cada Préstamo que 
ocurra después de que el Agente haya notificado al Prestatario o, si es 
anterior, la fecha especificada por el Prestamista en la notificación 
entregada al Agente (que no sea antes del último día de cualquier 
periodo de gracia aplicable permitido por la ley) y se cancelará el 
Compromiso correspondiente de ese Prestamista por el monto de las 
participaciones reembolsadas. 

 
7.2 Suspensión de giro por cancelación del Acuerdo de Reposición de Intereses 
 

Si el Agente recibe notificación de que el Acuerdo de Reposición de Intereses se 
suspende, termina, retira o cancela (en su totalidad o en parte) o de otra manera deja 
de estar en pleno vigor y efecto, éste lo notificará inmediatamente al Prestatario y a 
los Prestamistas, y el Agente podrá suspender el Compromiso Disponible de cada 
Prestamista hasta que, en la opinión del Agente (actuando razonablemente), dicha 
condición haya dejado de existir. 
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7.3 Cancelación Obligatoria 
 

(a) El Compromiso Disponible de cada Prestamista se cancelará (se reducirá a 
cero) inmediatamente al final del Período de Disponibilidad, a menos que se 
acuerde lo contrario con los Prestamistas, la ACE y el Finexpo. 

 
(b) Si la Fecha de Registro del Préstamo o la Fecha de Efectividad no se produce 

dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha del presente instrumento, 
salvo acuerdo en contrario por parte de todos los Prestamistas, la ACE y el 
Finexpo, el Compromiso Disponible de cada Prestamista se cancelará en su 
totalidad (se reducirá a cero). 

 
(c) Si, cuando se emite la Póliza de Seguro de la ACE, en cualquier momento los 

Compromisos Totales exceden el monto de capital asegurado por la ACE en 
virtud de la Póliza de Seguro de la ACE (la "Porción de Compromiso No 
Elegible"), se cancelará automáticamente una porción de los Compromisos 
Totales igual a dicha Porción de Compromisos No Elegibles al emitirse la 
Póliza de Seguro de la ACE. Cualquier cancelación en virtud de este Párrafo 
(c) reducirá proporcionalmente los Compromisos de los Prestamistas. 

 
7.4 Amortización Anticipada y Cancelación Voluntaria de Préstamos 
 

(a) Si le dá al Agente un aviso previo de al menos un Mes (o un período más corto 
que los Prestamistas Mayoritarios acuerden), el Prestatario podrá amortizar 
anticipadamente la totalidad o parte de cualquier Préstamo (pero, si se hace 
parcialmente, deberá ser una cantidad que reduzca el Préstamo por un monto 
mínimo total de EUR 10,000,000 y múltiplos de EUR 1,000,000 que superen 
ese límite), siempre que el Agente haya recibido el consentimiento del 
Finexpo que exige el Acuerdo de Reposición de Intereses y cualquier cantidad 
que el Finexpo exija que el Prestatario le pague de conformidad con la 
Cláusula 7.9 (Pagos al Finexpo). 

 
(b) Un Préstamo sólo puede amortizarse anticipadamente con arreglo a esta 

Cláusula 7.4 en una Fecha de Pago. 
 
(c) Si le dá al Agente un aviso previo de al menos un Mes (o un período más corto 

que los Prestamistas Mayoritarios acuerden), el Prestatario podrá cancelar la 
totalidad o parte (tratándose de un monto mínimo total de EUR 10,000,000 y 
múltiplos de EUR 1,000,000 que superen ese límite) del Compromiso 
Disponible. Cualquier cancelación en virtud de esta Cláusula reducirá 
proporcionalmente los Compromisos de los Prestamistas. 

 
7.5 Derecho de sustitución o amortización anticipada y cancelación en relación con 

un Prestamista único 
 

(a) Si: 
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(i) Se requiere que se aumente cualquier cantidad adeudada a cualquier 
Prestamista por el Prestatario en el Párrafo (c) de la Cláusula 14.2 
(Reintegro de Impuestos), o 

 
(ii) Cualquier Prestamista reclama una indemnización al Prestatario 

amparado en la Cláusula 14.3 (Indemnización tributaria) o la Cláusula 
15 (Aumento de costos), 

 
mientras continúe la circunstancia que originó la necesidad de ese aumento o 
indemnización, el Prestatario puede dar al Agente notificación con al menos 
10 (diez) Días Hábiles de antelación de cancelación del Compromiso de ese 
Prestamista y su intención de procurar el reembolso de la participación de ese 
Prestamista en los Préstamos o dar aviso al Agente de su intención de sustituir 
a ese Prestamista de conformidad con el Párrafo (d) siguiente. 

 
(b)  Una vez recibida la notificación de cancelación a la que se ha hecho referencia 

en el párrafo (a) anterior, el Compromiso de ese Prestamista de inmediato se 
reducirá a cero. 

 
(c)  El último día de cada Período de Intereses que termina después de que el 

Prestatario ha dado aviso de cancelación de conformidad con el Párrafo (a) 
anterior (o, si es anterior, la fecha especificada por el Prestatario en esa 
notificación), el Prestatario deberá reembolsar la participación de ese 
Prestamista en los Préstamos. 

 
(d)  Si alguna de las circunstancias establecidas en el Párrafo (a) anterior se 

aplican a un Prestamista, previa notificación de 30 (treinta) Días Hábiles de 
antelación al Agente y a ese Prestamista, el Prestatario podrá sustituir al 
Prestamista exigiéndole a ese Prestamista que (y, en la medida permitida por 
la ley, ese Prestamista deberá) traspase de conformidad con la Cláusula 23 
(Cambios en los Prestamistas y la ACE) todos (y no solamente una parte) sus 
derechos y obligaciones establecidas en el presente Convenio a un Prestamista 
u otro banco o institución financiera seleccionada por el Prestatario que 
confirme su voluntad de asumir y que asuma todas las obligaciones del 
Prestamista transferente de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los 
Prestamistas y la ACE) por un precio de compra en efectivo a pagar en el 
momento de la transferencia por una cantidad igual al importe del capital en 
circulación de la participación de dicho Prestamista en los Préstamos en 
circulación y todos los intereses devengados (en la medida en que el Agente 
no haya dado una notificación de conformidad con la Cláusula 23.9 
(Liquidación de intereses a prorrata)), los Costos de Ruptura y otras 
cantidades pagaderas en relación con dicha circunstancia con arreglo a los 
Documentos de Financiamiento. 
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(e)  La sustitución de un Prestamista de conformidad con el Párrafo (d) anterior 
estará sujeta a las siguientes condiciones: 

 
(i) El Prestatario no tendrá derecho a sustituir al Agente. 

 
(ii) Ni el Agente ni ningún Prestamista tendrá ninguna obligación de 

encontrar un Prestamista de reemplazo. 
 
(iii) En ningún caso el Prestamista sustituido con arreglo al Párrafo (d) 

anterior estará obligado a pagar o a entregar ninguna de las comisiones 
percibidas por dicho Prestamista de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento, y 

 
(iv) El Prestamista sólo estará obligado a traspasar sus derechos y 

obligaciones de conformidad con el Párrafo (d) anterior, una vez que esté 
satisfecho de que haya cumplido todas las diligencias necesarias del tipo 
"conozca a su cliente" u otros controles similares con arreglo a todas las 
leyes y reglamentos aplicables en relación con el traspaso. 

 
(f)  El Prestamista realizará las verificaciones descritas en el Párrafo (e) (iv) 

anterior tan pronto como sea razonablemente posible después de la entrega de 
la notificación que se menciona el Párrafo (d) anterior y notificará al Agente y 
al Prestatario cuando considere que ha cumplido con esas verificaciones. 

 
 
7.6 Derecho de cancelación en relación con un Prestamista Incumplidor 
 

(a) Si cualquier Prestamista se convierte en un Prestamista Incumplidor, el 
Prestatario podrá, en cualquier momento, mientras el Prestamista sigua siendo 
un Prestamista Incumplidor, dar al Agente un aviso de cancelación con al 
menos de 5 (cinco) Días Hábiles de antelación de cada Compromiso 
Disponible de ese Prestamista. 

 
(b) Una vez que la notificación mencionada en el Párrafo (a) anterior se haga 

efectiva, cada Compromiso Disponible del Prestamista Incumplidor de 
inmediato se reducirá a cero. 

 
(c) Tan pronto como sea posible después de la recepción de la notificación 

mencionada en el Párrafo (a) anterior, el Agente notificará a todos los 
Prestamistas, la ACE y al Finexpo. 

 
7.7 Restricciones 
 

(a) Cualquier notificación de cancelación o amortización anticipada dada por 
cualquiera de las Partes en virtud de la presente Cláusula 7 será irrevocable y, 
salvo indicación contraria en el presente Convenio, especificará la fecha o 
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fechas en que ha de hacerse la cancelación o amortización anticipada 
correspondiente y el monto de esa cancelación o amortización anticipada. 

 
(b) Cualquier amortización anticipada en virtud del presente Convenio se hará 

junto con los intereses devengados por la cantidad pagada anticipadamente y, 
sujeto a cualesquier Costos de Ruptura, sin prima o penalidad. 

 
(c) Sin perjuicio de las cláusulas 7.1 (Ilegalidad y Sanciones) y 7.5 (Derecho de 

sustitución o amortización anticipada y cancelación en relación con un 
Prestamista único), cualquier amortización anticipada en virtud de esta 
Cláusula 7 se aplicará proporcionalmente a todos los Préstamos y satisfará las 
obligaciones previstas en la Cláusula 6 (Amortización de Préstamos) 
proporcionalmente. 

 
(d) El Prestatario no puede volver a tomar prestada ninguna parte de la Línea de 

Crédito que se haya amortizado anticipadamente. 
 
(e) El Prestatario no pagará ni amortizará anticipadamente la totalidad o parte de 

los Préstamos ni cancelará la totalidad o parte de los Compromisos, excepto en 
los plazos y en la forma prevista expresamente en el presente Convenio. 

 
(f) Ninguna cantidad de los Compromisos totales cancelada en virtud del presente 

Convenio podrá ser reintegrada posteriormente. 
 
(g) Si el Agente recibe una notificación de conformidad con esta Cláusula 7, 

enviará sin demora una copia de la notificación ya sea al Prestatario o al 
Prestamista afectado, según el caso. 

 
(h) Si la totalidad o parte de la participación de cualquier Prestamista en un 

Préstamo con arreglo a un Tramo se paga o amortiza anticipadamente y no 
está disponible para volverse a girar (que no sea por aplicación de la Cláusula 
4.2 (Otras condiciones suspensivas)), se considerará que una cantidad del 
Compromiso de ese Prestamista (igual al importe de la participación que se 
reembolsa o amortiza anticipadamente) ha sido cancelada en la fecha de 
reembolso o amortización anticipada. 

 
7.8 Aplicación de las amortizaciones anticipadas 
 

Cualquier amortización anticipada del Préstamo conforme a la Cláusula 7.4 
(Amortización anticipada voluntaria de Préstamos) se aplicará en proporción a la 
participación de cada Prestamista en ese Préstamo. 

 
7.9 Pagos al Finexpo 
 

(a)  Si el Prestatario amortiza anticipadamente cualquier Préstamo y/o se cancela 
cualquier Compromiso Disponible (en cada caso en su totalidad o en parte), el 
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Prestatario pagará a solicitud del Agente (a la cuenta del Finexpo) cualquier 
monto solicitado por el Finexpo como debido en virtud del Acuerdo de 
Reposición de Intereses con respecto a dicha amortización o cancelación 
anticipada. 

 
(b)  Sujeto al Párrafo (c) siguiente, el Prestatario pagará inmediatamente después 

de la solicitud de pago del Agente, a la cuenta de (según corresponda): 
 
(i) El Finexpo. 
(ii) El Agente, o 
(iii) Un Prestamista, 
 
la cantidad (si procede) que se le requiere pagar, respectivamente, al 
Prestatario, al Agente o a dicho Prestamista a favor del Finexpo en relación 
con la rescisión, retiro o revocación del Acuerdo de Reposición de Intereses o 
(sin contar dos veces cualesquiera cantidades ya pagadas en virtud del 
presente Convenio por el Prestatario) de otro modo en virtud del Acuerdo de 
Reposición de Intereses. 

 
(c)  Con respecto al Agente o cualquier Prestamista solamente, en la medida en 

que todos los montos adeudados de conformidad con el Párrafo (b) anterior 
resulten directamente por negligencia grave, fraude o mala conducta 
intencional del Agente o, según el caso, de ese Prestamista, el Prestatario no 
estará obligado a realizar dicho pago al Agente o a dicho Prestamista, 
respectivamente. 

 
(d)  El Agente pasará de inmediato al Prestatario cualquier solicitud del Finexpo 

recibida por él en relación con los párrafos (a) y (b) anteriores. El Prestatario 
podrá, en cualquier momento (pero no más de una vez por semestre 
calendario), notificándolo al Agente, solicitar que el Agente obtenga del 
Finexpo un desglose y estimación de la cantidad total que se requeriría pagar 
y/o reembolsar al Finexpo en las circunstancias contempladas en los párrafos 
(a) y (b) anteriores. Dicha estimación se entenderá sin perjuicio de las 
obligaciones del Prestatario previstas en los párrafos (a) y (b) anteriores. El 
Agente no tendrá ninguna obligación ni responsabilidad en caso de que dicha 
estimación por parte del Finexpo resultara ser incorrecta. 

 
8. SUBROGACIÓN Y REEMBOLSO DE LA ACE 
 
8.1 Subrogación 
 

(a) Cada una de las Partes reconoce que la ACE se subrogará en los derechos de 
los Prestamistas en la medida de cualquier pago hecho por o en nombre de la 
ACE en virtud de la Póliza de Seguro de la ACE de conformidad con la Póliza 
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de Seguro de la ACE y los Prestamistas brindarán toda la asistencia requerida 
por la ACE para hacer valer sus derechos en virtud del presente Convenio y 
los demás Documentos de Financiamiento luego de la subrogación de los 
derechos de los Prestamistas. 

 
(b) Cualquier pago irrevocable hecho por el Prestatario a la ACE que surja de 

cualquier subrogación contemplada en el Párrafo (a), deberá reducir las 
obligaciones de pago correspondientes del Prestatario en virtud la Cláusula 8.2 
(Amortización) por un monto igual a dicho pago irrevocable. 

 
8.2 Reembolso 
 

(a)  Sin perjuicio de los derechos de subrogación de cada ACE, el Prestatario 
deberá indemnizar a la ACE por los pagos realizados a las Partes Financieras 
con arreglo a la Póliza de Seguro de la ACE y deberá, dentro de los 20 Días 
Hábiles de la solicitud de de la ACE, reembolsar y pagara la ACE una 
cantidad en euro: 

 
(i) Con respecto a cada pago efectuado por la ACE a cualquier Parte 

Financiera (o persona en su nombre) en virtud de la Póliza de Seguro de 
la ACE, igual a la cantidad de dicho pago, y 

 
(ii) Respecto de cualquier deducción o retención impuesta, gravada, 

cobrada, retenida o valuada sobre cualquier pago de la ACE a cualquier 
Parte Financiera (o cualquier persona en su nombre) en virtud de la 
Póliza de Seguro de la ACE, igual al importe de dicha deducción o 
retención, 

 
junto con los intereses correspondientes (calculados de conformidad con la 
Cláusula 9.4 (Intereses de mora)) devengados hasta la fecha en que la ACE 
realizó el pago mencionado en el Párrafo (i) anterior o la retención o 
deducción contemplada en el Párrafo (ii) anterior, hasta la recepción de la 
cantidades adeudadas con arreglo a esta Cláusula 8.2 de parte del Prestatario. 

 
(b)  El Prestatario acuerda que sus obligaciones en virtud de esta Cláusula 8.2 son 

independientes y de ninguna manera están condicionadas a las obligaciones 
del Prestatario frente a las Partes Financieras en virtud del presente Convenio 
y (con sujeción al Párrafo (b) de la Cláusula 8.1 (subrogación)) no se verán 
afectadas o descargadas por ningún asunto relativo al mismo, incluido, pero no 
limitado a, si el Prestatario es en sí mismo responsable de hacer el pago, o está 
disputando su obligación de pago en virtud del presente Convenio o cualquier 
Documento de Financiamiento. 

 
(c)  Cualquier pago irrevocable hecho por el Prestatario a la ACE con arreglo a 

esta Cláusula 8.2 reducirá, por el importe de dicho pago irrevocable, las 
obligaciones de pago correspondientes del Prestatario frente a los Prestamistas 
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o a la ACE con arreglo a cualquier subrogación a la que se hace referencia en 
el Párrafo (a) de la Cláusula 8.1 (Subrogación). 

 
8.3 Derechos de Terceros de la ACE 
 

(a)  Las siguientes cláusulas serán aplicables a los pagos hechos o que ha de hacer 
el Prestatario a la ACE: (i) en virtud del presente Convenio; o (ii) en virtud de 
una subrogación a la que se refiere el Párrafo (a) de la Cláusula 8.1 
(Subrogación) en la medida en que esté disponible en virtud de dicha 
subrogación: 

 
(i) Cláusula 9.4 (Intereses de mora). 
 
(ii) Los párrafos del (a) al (d) de la Cláusula 14.2 (Reintegro de gastos de 

impuestos) y, a los efectos de esa Cláusula, la ACE se considerará como 
una Parte Protegida, cualquier referencia a "Prestamista" o "Parte 
Financiera" será considerará que incluye a la ACE. 

 
(iii) El párrafo (a) y (b) de la Cláusula 14.3 (Indemnización impositiva) y, a 

los efectos de esa Cláusula, la ACE se considera como una Parte 
Protegida. 

 
(iv) Los párrafos (a) y (c) de la Cláusula 14.6 (IVA), como si cualquier 

referencia a la Parte Financiera en ella fuera una referencia a la ACE. 
 
(v) La Cláusulas 15.1 (Aumento de Costos) y 15.3 (Excepciones), y 
 
(vi) La Cláusula 16.1 (Indemnización de divisas). 

 
(b) La ACE tiene el derecho de hacer cumplir y a disfrutar de los beneficios de 

esta Cláusula 8 (Subrogación y Reembolso de la ACE), con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Terceros. 
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SECCIÓN 5 
 

COSTOS DE LA UTILIZACIÓN 
 
9.  INTERESES 
 
9.1 Cálculo de los intereses 
 

La tasa de interés de cada Préstamo para cada Período de Intereses es la tasa 
porcentual anual, que es, sujeto a la Cláusula 9.2 (Cálculo de los intereses sobre un 
Evento Finexpo), la Tasa Fija. 

 
 
9.2 Cálculo de los intereses sobre un Evento Finexpo 
 

(a)  Si en cualquier momento: 
 

(i) Se rescindiera, retirara o cancelara (en su totalidad o en parte) o de otro 
modo dejara de estar en pleno vigor y efecto el Acuerdo de Reposición 
de Intereses. 

 
(ii) Se suspende el Acuerdo de Reposición de Intereses (en su totalidad o en 

parte) con respecto a un Préstamo por un período superior a 30 días. 
 
(iii) Finexpo no realiza un pago por ajuste de intereses en la fecha de 

vencimiento de conformidad con el Acuerdo de Reposición de Intereses 
con respecto a un Préstamo y dicha demora continúa después de un 
período de diez Días Hábiles, o 

 
(iv) El Agente (actuando por instrucciones de los Prestamistas Mayoritarios) 

determina que no existen medios adecuados y justos para determinar la 
tasa de interés en el marco del Acuerdo de Reposición de Intereses a los 
efectos de determinar el interés de ajuste pagadero por Finexpo en 
relación con el mismo, 

 
(cada uno de lo anterior, un "Evento Finexpo"), 

 
a continuación, el Agente, tan pronto como sea posible, notificará al 
Prestatario dicho Evento Finexpo y los intereses sobre los Préstamos, a partir 
del primer día del Período de Intereses vigente en ese momento para cada 
Préstamo, dejarán de devengarse a la Tasa Fija y en su lugar se considerará 
que los intereses se han devengado a la tasa porcentual anual, que es la suma 
del EURIBOR y el 0.95% anual. 
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Para evitar dudas, el Prestatario puede amortizar anticipadamente el saldo vivo 
de dichos Préstamos de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Cláusula 7.4 (Amortización anticipada y cancelación voluntaria de 
Préstamos) el último día de cada Período de Intereses que termina después de 
ese Evento Finexpo. 

 
(b) En el caso que Finexpo dejara de pagar del modo en que se refiere el Párrafo 

(a) (iii) anterior, si el Prestatario realiza el pago de los intereses ajustados 
devengados dentro del período de gracia de diez Días Hábiles establecidos en 
dicho párrafo, los Prestamistas deberán considerar, a efectos únicamente de 
esta Cláusula 9.2, que dicho incumplimiento ya no continúa para ese pago y la 
Tasa Fija seguirá siendo aplicable a los Préstamos. 

 
9.3  El pago de intereses 
 

El Prestatario pagará los intereses devengados por cada Préstamo el último día de 
cada Período de Intereses (y, si el Período de Intereses es superior a seis Meses, en 
las fechas correspondientes a intervalos de seis meses después del primer día del 
Período de Intereses). 

 
9.4 Intereses de mora 
 

(a) Si el Prestatario no paga cualquier monto pagadero por él de conformidad con 
un Documento de Financiamiento en su fecha de vencimiento, el monto 
atrasado devengará intereses a partir de la fecha de vencimiento hasta la fecha 
de pago efectiva (tanto antes como después de sentencia) a una tasa que, con 
sujeción al Párrafo (b) siguiente, es la suma del 2 por ciento anual y la tasa que 
se habría pagado si la cantidad vencida hubiera, durante el período de falta de 
pago, constituido un Préstamo en la moneda del monto vencido para Períodos 
de Intereses sucesivos, cada uno de una duración seleccionada por el Agente 
(actuando razonablemente). Los intereses devengados conforme a esta 
Cláusula 9.4 serán inmediatamente pagaderos por el Prestatario a solicitud del 
Agente. 

 
(b) Si cualquier monto atrasado se compone de la totalidad o parte de un Préstamo 

que se venció en un día que no era el último día de un Período de Intereses 
relacionado con ese Préstamo: 

 
(i) El primer Período de Intereses para ese monto atrasado, tendrá una 

duración igual a la porción no vencida del Período de Intereses en curso 
relativo a ese Préstamo, y 

 
(ii) La tasa de interés que se aplica al monto atrasado durante ese primer 

Período de Intereses será la suma del 2 por ciento anual y la tasa que se 
habría aplicado si la cantidad atrasada no se hubiera vencido. 
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(c) Los intereses de mora (si no se pagan) que se originan por concepto de un 
monto atrasado se computarán de manera compuesta con la cantidad vencida 
al final de cada Período de Intereses aplicable a dicha cantidad vencida pero se 
mantendrán exigibles y pagaderos inmediatamente. 

 
(d)  Para evitar dudas, el pago de intereses de mora no constituirá una renuncia a 

cualquier derecho o recurso por los Prestamistas en virtud del presente 
Convenio y cualquier ley aplicable. 

 
9.5 Notificación de las tasas de interés 
 

(a) El Agente deberá notificar inmediatamente a los Prestamistas y al Prestatario 
la determinación de una tasa de interés en virtud del presente Convenio. 

 
(b) El Agente notificará al Prestatario, a más tardar 30 (treinta) Días Hábiles antes 

del último día de cada Período de Intereses, el monto total de intereses que 
será exigible y pagadero sobre cada Préstamo con respecto a dicho Período de 
Intereses. 

 
 
10. PERÍODOS DE INTERESES 
 
 
10.1 Selección de los Períodos de Intereses 
 

(a) Sujeto a esta Cláusula 10, cada Período de Intereses será de seis Meses o, de 
cualquier otro plazo acordado entre el Prestatario y el Agente (actuando de 
acuerdo con las instrucciones de todos los Prestamistas). 

 
(b) Si la Fecha de Utilización de un Préstamo (que no sea el primer Préstamo (el 

"Primer Préstamo") no cae el primer día de un Período de Intereses del 
Primer Préstamo, entonces: 

 
(i) El primer Período de Intereses con respecto a dicho Préstamo posterior 

deberá ser de la duración que sea necesaria para asegurarse de que 
finalice el último día del Período de Intereses entonces vigente del 
Primer Préstamo, o 

 
(ii) Si la Fecha de Utilización del Préstamo siguiente cae 45 (cuarenta y 

cinco) días o menos antes del último día del Período de Intereses en ese 
momento vigente del Primer Préstamo, entonces el primer Período de 
Intereses para el Préstamo siguiente será de la duración que sea necesaria 
para asegurarse de que finalice el último día del Período de Intereses 
para el Primer Préstamo inmediatamente después de dicho Período de 
Intereses entonces vigente del Primer Préstamo. 
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(c) Cada Período de Intereses para un Préstamo se iniciará en la Fecha de 
Utilización o (si ya se ha hecho) el último día de su Período de Intereses 
precedente. 

 
(d) Si un Período de Intereses para un Préstamo se extendería de otro modo más 

allá de la fecha de la Primera Cuota de Amortización, finalizará en la Fecha de 
la Primera Amortización. 

 
(e) Un Período de Intereses para un Préstamo no se extenderá más allá de la 

Fecha de Terminación. 
 
10.2  Días No Hábiles 
 

Si un Período de Intereses concluye en un día que no es un Día Hábil, ese Período 
de Intereses terminará en su lugar el Día Hábil siguiente en ese mes calendario (si lo 
hubiere) o el Día Hábil anterior (si no lo hubiere). 

 
10.3 Consolidación y división de Préstamos 
 

(a) Si dos o más Períodos de Intereses terminan en la misma fecha, esos 
Préstamos se consolidarán y se tratarán como un solo Préstamo el último día 
del Período de Intereses. 

 
(b) No podrá dividirse ningún Préstamo. 

 
11. CAMBIOS EN EL CÁLCULO DE LOS INTERESES 
 
11.1 Indisponibilidad de la Tasa de Pantalla 
 

(a) Tasa de Pantalla Interpolada: Si no hay ninguna Tasa en Pantalla disponible 
para EURIBOR para el Período de Intereses de un Préstamo, el EURIBOR 
aplicable será la Tasa de Pantalla Interpolada por un periodo igual en duración 
al Período de Intereses de ese Préstamo. 

 
(b) Tasa de los Bancos de Referencia: Si no hay disponible una Tasa en Pantalla 

para el EURIBOR para: 
 

(i) La moneda de un Préstamo, o 
 
(ii) El Período de Intereses de un Préstamo y no es posible calcular la Tasa 

de Pantalla Interpolada, 
 

el EURIBOR aplicable será la Tasa de los Bancos de Referencia a partir del 
Tiempo Especificado para la moneda de ese Préstamo y por un período de 
igual duración que el Período de Intereses de ese Préstamo. 
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(c) Costo de los fondos: Si el Párrafo (b) anterior aplica, pero no hay disponible 
ninguna Tasa de los Bancos de Referencia para la moneda o para el Período de 
Intereses correspondiente, no habrá ningún EURIBOR para ese Préstamo y la 
Cláusula 11.4 (Costo de los fondos) se aplicará a dicho Préstamo para ese 
Período de Intereses. 

 
 
11.2  Cálculo de la Tasa de los Bancos de Referencia 
 

(a) Sujeto al Párrafo (b) siguiente, si el EURIBOR ha de determinarse sobre la 
base de una Tasa de Bancos de Referencia, pero un Banco de referencia no 
suministra una cotización de la tasa antes del Tiempo Especificado, la Tasa de 
los Bancos de Referencia se calculará sobre la base de las cotizaciones de los 
Bancos de Referencia restantes. 

 
(b) Si en o alrededor del mediodía día del Día de Cotización solo uno o ninguno 

de los Bancos de Referencia proporciona una cotización, no habrá Tasa de los 
Bancos de Referencia para el Período de Intereses en cuestión. 

 
11.3 Interrupción del Mercado 
 

En relación con un Préstamo para el cual la tasa de interés ha de determinarse por 
referencia al EURIBOR, si antes del cierre de negocios en Londres, el Día de 
Cotización para el Período de Intereses correspondiente, el Agente recibe 
notificaciones de un Prestamista o Prestamistas (cuyas participaciones en un 
Préstamo superan el 35 por ciento de ese Préstamo) de que el costo para él fondear 
su participación en ese Préstamo a partir de cualquier fuente que pueda seleccionar 
razonablemente sería superior a la tasa EURIBOR, entonces la Cláusula 11.4 (Costo 
de los fondos) se aplicará a dicho Préstamo para el Período de Intereses en cuestión. 

 
 
11.4 Costo de los fondos: 
 

(a) Si se aplica esta Cláusula 11.4, el Agente y el Prestatario entrarán en 
negociaciones (por un período no mayor de 30 días) con el fin de acordar una 
base sustituía para la determinación de la tasa de intereses. 

 
(b) Cualquier base alternativa acordada de conformidad con el Párrafo (a) 

anterior, con el consentimiento previo de todos los Prestamistas y el 
Prestatario, será obligatoria para todas las Partes. 

 
(c) Si no se acuerda una base alternativa de conformidad con los párrafos (a) y (b) 

anteriores, la tasa de interés sobre la participación de cada Prestamista del 
Préstamo correspondiente para el Período de Intereses en cuestión será la tasa 
porcentual anual, que es la suma del promedio ponderado de las tasas 
notificadas al Agente por los Prestamistas en cuanto sea posible y en todo caso 
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antes del cierre de operaciones en la fecha que cae cinco Días Hábiles después 
de la Fecha de Cotización (o, si es anterior, en la fecha que cae cinco Días 
Hábiles) con anterioridad a la fecha en que debe pagarse intereses respecto de 
ese Período de Intereses), siendo dicha tasa notificada por cada Prestamista 
aquella que expresa como una tasa porcentual anual el costo para ese 
Prestamista financiar su participación en ese Préstamo a partir de cualquier 
fuente que pueda seleccionar de manera razonable. 

 
(d) Si esta Cláusula 11.4 se aplica de conformidad con la Cláusula 11.1 

(Indisponibilidad de la Tasa de Pantalla) pero cualquier Prestamista no 
suministra una cotización dentro del tiempo especificado en el Párrafo (c) la 
tasa de interés se calculará sobre la base de las cotizaciones de los 
Prestamistas restantes. 

 
11.5 Costos de Ruptura 
 

(a) Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles después de habérselo solicitado una 
Parte Financiera, el Prestatario deberá pagar a esa Parte Financiera los Costos 
de Ruptura atribuibles a la totalidad o a una parte de su Préstamo o Suma 
Impaga que está siendo pagada por el Prestatario en un día distinto del último 
día de un Período de Intereses para ese Préstamo o Suma Impaga. 

 
(b) Cada Prestamista, tan pronto como sea razonablemente posible después de una 

solicitud por parte del Agente, proporcionará un certificado que confirme la 
cantidad y la base para el cálculo de sus Costos de Ruptura para cualquier 
Período de Intereses en el que se devenguen. 

 
12. COMISIONES 
 
12.1 Comisión de Compromiso 
 

(a) El Prestatario pagará al Agente (a la cuenta de cada Prestamista) una comisión 
calculada a una tasa del 0.38% anual sobre el Compromiso Disponible de ese 
Prestamista en relación con el Período de Disponibilidad en y a partir de lo 
que ocurra primero entre: 

 
(i) La Fecha Efectiva, y 
 
(ii) La fecha cae 90 días después de la fecha del presente Convenio. 

 
(b)  La comisión de compromiso devengada se paga en la fecha que cae seis Meses 

después de la Fecha Efectiva y el último día de cada período sucesivo de seis 
Meses que termina durante el Período de Disponibilidad y, si se cancela en su 
totalidad, sobre el importe cancelado del Compromiso del Prestamista 
correspondiente en el momento en que la cancelación se haga efectiva. 
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12.2 Comisión de estructuración 
 

El Prestatario pagará al Organizador una comisión de estructuración por un monto 
de €194,979.25 en o antes de lo que ocurra primero entre: 

 
(a) La fecha que cae 15 Días Hábiles después de la Fecha de Registro del 

Préstamo, y 
 
(b) La Fecha Efectiva. 

 
 
13. PRIMA DE SEGURO DE LA ACE 
 
13.1 Cero devoluciones de la Prima de Seguro de la ACE 
 

(a) Sujeto al Párrafo (b) siguiente, el Prestatario reconoce y acepta que no tendrá 
derecho a reclamar ningún crédito o reembolso de ninguna Prima de Seguro 
de la ACE, incluso en el caso de la aceleración o de una amortización 
anticipada de cualquier Préstamo. 

 
(b) Si se cancela un Compromiso Disponible conforme a la Cláusula 7 

(Amortización Anticipada y Cancelación), entonces el Prestatario podrá tener 
derecho al reembolso de una cantidad de la Prima de Seguro de la ACE 
determinada de acuerdo con la Póliza de Seguro de la ACE. 

 
(c) Inmediatamente después de la solicitud por parte del Prestatario, el Agente 

deberá solicitar a la ACE el reembolso de cualquier monto de la Prima de 
Seguro de la ACE al  que tenga derecho el Prestatario. 

 
(d) Mientras continúe un Incumplimiento, o si la ACE así lo ordena, el Prestatario 

deberá aplicar cualquier cantidad de la Prima del Seguro de la ACE 
reembolsado por la ACE para la amortización anticipada de los Préstamos: 

 
(i) Si continúa un Incumplimiento, con prontitud, y 
 
(ii) De otro modo, en la fecha acordada entre el Agente (actuando por 

instrucciones de todos los Prestamistas afectados), la ACE, el Finexpo y 
el Prestatario (la "Fecha de Amortización Anticipada Acordada") o, si 
ésta es anterior el último día permitido por la ACE. 

 
(e)  En relación con cada Fecha de Amortización Anticipada Acordada, el Agente 

ejercerá todos los esfuerzos razonables para facilitar un acuerdo para una 
fecha que trate de evitar que surjan Costos de Rotura en relación con la 
amortización anticipada. 
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(f)  El Prestatario dará instrucciones incondicionales e irrevocables al Agente para 
que aplique cualesquier montos de la correspondiente Prima de Seguro de la 
ACE reembolsados al Agente por cuenta del Prestatario a través de la ACE 
(mientras continúe un Incumplimiento, o si la ACE así lo ordena) en 
amortización anticipada de Préstamos ordenada por el Prestatario (o, en 
ausencia de tales instrucciones, como lo determine el Agente). 

 
(g)  Cualesquier Costos de Roturas pagaderos como resultado de cualquier 

amortización anticipada en virtud de esta Cláusula 13.1 deberán ser pagados 
por el Prestatario al Agente dentro de los cinco Días Hábiles de producirse la 
solicitud. 

 
 
13.2 Reconocimiento por el Prestatario 
 

El Prestatario: 
 

(a) Reconoce y acepta que ninguna de las Partes participa en modo alguno en la 
determinación definitiva de ninguna Prima de Seguro de la ACE y el 
Prestatario no incoará contra ninguna Parte Financiera ningún reclamo o 
defensa de cualquier índole en relación con el cálculo o el pago de cualquier 
Prima de Seguro de la ACE, y 

 
(b) Reconoce y se compromete a pagar, en o antes de la fecha que cae 30 días 

después de la notificación del Agente, cualquier monto de prima adicional que 
pueda llegar a ser exigible a las Partes Financieras para la ACE en virtud de la 
Póliza de Seguro de la ACE a los efectos de mantener esa Póliza de Seguro de 
la ACE en pleno vigor y efecto. El Agente notificará al Prestatario cualquier 
prima adicional y le dará una explicación de por qué se paga la prima. 
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SECCION 6 
 

OBLIGACIONES DE PAGO ADICIONALES 
 
14. REINTEGRO DE IMPUESTOS E INDEMNIZACIONES 
 
14.1 Definiciones 
 

(a)  En el presente Convenio: 
 
"Parte Protegida" significa una Parte Financiera que está o estará sujeta a 
cualquier responsabilidad, u obligada a realizar cualquier pago, por concepto o 
por cuenta de Impuesto en relación con una suma recibida o por recibir (o 
cualquier suma considerada, a efectos de Impuesto por recibir o por cobrar) en 
virtud de un Documento de Financiamiento. 
 
"Crédito Fiscal" significa un crédito contra, alivio o reducción para, o el 
reembolso de cualquier Impuesto. 
 
"Deducción Fiscal" significa una deducción o retención por cuenta del 
Impuesto de un pago en virtud de un Documento de Financiamiento, que no 
sea una deducción FATCA. 
 
"Pago de Impuestos" significa ya sea el incremento de un pago efectuado por 
el Prestatario a una Parte Financiera en virtud de la Cláusula 14.2 (Reintegro 
de Impuesto) o un pago en virtud de la Cláusula 14.3 (Indemnización 
Impositiva). 

 
(b)  A menos que aparezca una indicación en contrario, en esta Cláusula 14 una 

referencia a "determina" o "determinado" significa una determinación hecha 
en la absoluta discreción de la persona que hace la determinación. 

 
14.2 Reintegro de Impuestos 
 

(a) El Prestatario realizará todos los pagos a los que esté obligado sin ninguna 
Deducción Fiscal, salvo que esa Deducción Fiscal sea requerida por ley. 

 
(b) El Prestatario deberá notificar al Agente en consecuencia tan pronto como 

tenga conocimiento de que debe hacer una Deducción Fiscal (o que existe 
algún cambio en la tasa o la base de una Deducción Fiscal). Del mismo modo, 
el Prestamista notificará al Agente al enterarse de dicha circunstancia con 
respecto a un pago a nombre de ese Prestamista. Si el Agente recibe dicha 
notificación de parte de un Prestamista, éste deberá notificárselo al Prestatario. 
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(c) Si la ley del país del Prestatario obliga al Prestatario a realizar una Deducción 
Fiscal, el importe del pago debido por el Prestatario se incrementará hasta un 
importe que (después de realizar la Deducción Fiscal) deje un importe 
equivalente al pago que debería haberse tenido que abonar si no se hubiese 
exigido ninguna Deducción Fiscal. 

 
(d) Si el Prestatario está obligado a hacer una Deducción Fiscal, aplicará esa 

Deducción Fiscal y cualquier pago exigido relacionado con esa Deducción 
Fiscal dentro del tiempo permitido y por el monto mínimo requerido por la 
ley. 

 
(e) Las Partes Financieras y el Prestatario cooperarán en la realización de todas 

las formalidades procesales razonables necesarias para permitir al Prestatario 
obtener la autorización para realizar pagos a esa Parte Financiera sin ninguna 
Deducción Fiscal (o, en su caso, con una Deducción Fiscal a una tasa 
reducida) incluidos pero sin limitarse los trámites necesarios con el fin de 
permitir a dicha Parte Financiera hacer uso de los beneficios de cualquier 
tratado tributario o derecho interno aplicables a la jurisdicción de constitución 
de dicha Parte Financiera o (si es diferente) la(s) jurisdicción(es) de su 
residencia a efectos fiscales. 

 
(f) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles de realizar ya sea una Deducción Fiscal 

o cualquier pago exigido en relación con esa Deducción Fiscal, el Prestatario 
que realiza esa Deducción Fiscal deberá entregar al Agente para la Parte 
Financiera que tiene derecho al pago pruebas satisfactorias para dicha Parte 
Financiera de que se ha realizado la Deducción Fiscal o (según corresponda) 
cualquier pago correspondiente pagado a la autoridad fiscal competente o una 
certificación emitida por la autoridad fiscal indicando que dicho pago al 
Agente para la Parte Financiera está exento de impuestos. 

 
14.3 Indemnización Impositiva 
 

(a) El Prestatario (dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la solicitud 
del Agente) deberá pagar a una Parte Protegida un monto igual a la pérdida, 
obligación o costo que esa Parte Protegida determine incurrirá o ha incurrido 
(directa o indirectamente) en concepto o por cuenta de Impuesto por esa Parte 
Protegida en relación con un Documento de Financiamiento. 

 
(b) El Párrafo (a) anterior no se aplicará: 

 
(i) Con respecto a cualquier Impuesto que grava a una Parte Financiera: 

 
(A) Con arreglo a la ley de la jurisdicción en la que dicha Parte 

Financiera ha sido constituida o, si es diferente, la jurisdicción (o 
jurisdicciones) en la que esa Parte Financiera sea tratada como 
residente a efectos fiscales, o 
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(B) Con arreglo a la jurisdicción en la que se encuentra ubicada dicha 

Oficina de Línea de Crédito de esa Parte Financiera con respecto a 
importes recibidos o pendientes de recibir en dicha jurisdicción, 

 
  si dicho Impuesto se grava o se calcula por referencia a los ingresos 

netos recibidos o pendientes de recibir (pero no de cualquier suma que se 
tiene como recibida o por recibir) por esa Parte Financiera, o 

 
(ii)  En la medida en que se compense una pérdida, obligación o costo con un 

aumento de pago en virtud de la Cláusula 14.2 (Reintegro de Impuestos), 
o 

 
(iii)  Se refiere a una deducción FATCA que se le requiere hacer a una Parte. 

 
(c)  La Parte Protegida que realice o tenga la intención de realizar un reclamo en 

virtud del párrafo (a) anterior notificará inmediatamente al Agente el evento 
que dará o ha dado lugar al reclamo, tras lo cual el Agente notificará al 
Prestatario. 

 
(d)  La Parte Protegida notificará al Agente al momento de recibir un pago de un 

Prestatario en virtud de esta Cláusula 14.3. 
 
14.4  Crédito Fiscal 
 

Si el Prestatario hace un Pago de Impuestos y la Parte Financiera correspondiente 
determina que: 

 
(a) Un Crédito Fiscal es atribuible a un aumento en el pago del que forma parte 

ese pago de Impuestos, para ese Pago de Impuestos o a una Deducción Fiscal 
como consecuencia de lo cual se requirió ese Pago de Impuestos;  

 
(b) Esa Parte Financiera ha obtenido, utilizado y retenido ese Crédito Fiscal, 

 
la Parte Financiera deberá pagar una suma al Prestatario que esa Parte Financiera 
determine lo dejará (después de ese pago) en la misma posición después de 
Impuestos en que habría estado si no se hubiera requerido que el Prestatario 
realizara el Pago de Impuesto. 

 
14.5 Impuestos de sellos 
 

(a) Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles de la solicitud, el Prestatario pagará e 
indemnizará a cada Parte Financiera y la ACE por cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad que esa Parte Financiera o la ACE incurra en relación con 
todos los derechos de sello, registro y otros Impuestos similares pagaderos con 
respeto a cualquier Documento de Financiamiento. 
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(b) El Párrafo (a) de esta Cláusula 14.5 no se aplicará a ningún impuesto de sello, 

registro u otros Impuestos similares pagaderos respecto de cualquier 
Certificado de Traspaso o Cesión suscrito de conformidad con los términos del 
presente Convenio, con excepción de cualquier Certificado de Traspaso o 
Contrato de Cesión cuya ejecución sea solicitada por el Prestatario, en cuyo 
caso el Prestatario cargará con el costo de cualquier impuesto de sello, registro 
o Impuestos similares pagaderos en concepto de dicha ejecución. 

 
(c) Tan pronto como descubra que se paga un impuesto de sello, registro u otro 

Impuesto similar con respecto a cualquier Documento de Financiamiento, el 
Prestatario notificará al Agente en consecuencia. 

 
(d) Sin perjuicio de la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros), la ACE tiene el 

derecho de hacer valer y a disfrutar de los beneficios de esta Cláusula 14.5, 
con sujeción a las disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
14.6 IVA 
 

(a) Todas las cantidades que se expresa que han de ser pagadas en virtud de un 
Documento de Financiamiento por cualquier Parte a una Parte Financiera que 
(en su totalidad o en parte), constituyen la contraprestación por cualquier 
suministro a efectos del IVA se considerarán que excluyen cualquier IVA que 
sea exigible sobre ese suministro y en consecuencia, con sujeción al Párrafo 
(b) siguiente, si el IVA es o se hace exigible sobre cualquier suministro que 
haga cualquier Parte Financiera a cualquier Parte en virtud de un Documento 
de Financiamiento, dicha Parte Financiera está obligada a dar cuenta del IVA 
a la autoridad fiscal correspondiente, esa Parte debe pagar a dicha Parte 
Financiera (además del pago por dicho suministro y al mismo tiempo que el 
pago de cualquier otra contraprestación por dicho concepto) una cantidad 
igual al monto del IVA (y dicha Parte Financiera debe remitir sin demora la 
factura del IVA correspondiente a esa Parte). 

 
(b) Si el IVA es o se hace exigible sobre cualquier suministro que haga cualquier 

Parte Financiera ("el Suplidor") a cualquier otra Parte Financiera ("el 
Beneficiario") en virtud de un Documento de Financiamiento, y a cualquier 
Parte que no sea el Beneficiario (la "Parte relevante") se le requiere por los 
términos de cualquier Documento de Financiamiento que pague al Suplidor 
una cantidad igual a la contraprestación por dicho Suministro (en lugar de 
estar obligada a reembolsar o indemnizar al Beneficiario con respecto a esa 
contraprestación): 

 
(i) (Cuando el Suplidor es la persona obligada a dar cuenta del IVA a la 

autoridad fiscal correspondiente) la Parte Relevante también debe pagar 
al Suplidor (al mismo tiempo que pague esa cantidad) una cantidad 
adicional igual al monto del IVA. El Beneficiario (donde se aplica este 
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Párrafo (i)) deberá pagar sin demora a la Parte Relevante una cantidad 
igual a cualquier crédito o reembolso que reciba del Beneficiario de la 
autoridad fiscal correspondiente que el Beneficiario determine de manera 
razonable se refiere al IVA exigible sobre ese suministro, y 

 
(ii) (Cuando el Beneficiario es la persona obligada a dar cuenta del IVA a la 

autoridad fiscal correspondiente) la Parte Relevante deberá prontamente 
pagar al Beneficiario, tras la solicitud del Beneficiario, una cantidad 
igual al IVA correspondiente a dicho suministro, pero sólo en la medida 
que el Beneficiario determine de manera razonable que no tiene derecho 
a crédito o reembolso de la autoridad fiscal correspondiente con respecto 
a ese IVA. 

 
(c)  Cuando un Documento de Financiamiento requiere que cualquier Parte 

reembolse o indemnice a una Parte Financiera por cualquier costo o gasto, esa 
Parte deberá reembolsar o indemnizar (según sea el caso) a esa Parte 
Financiera por el importe total de ese costo o gasto, incluida la parte del 
mismo que representa el IVA, salvo en la medida en que dicha Parte 
Financiera determine de manera razonable que tiene derecho a crédito o 
reembolso en relación con dicho IVA de la autoridad fiscal correspondiente. 

 
(d)  Cualquier referencia en esta Cláusula 14.6 a cualquier Parte, en cualquier 

momento en que se trate dicha Parte como un miembro de un grupo o unidad 
(o unidad fiscal) a efectos del IVA, incluye (cuando proceda, y a menos que el 
contexto exija otra cosa) una referencia a la persona que se considere en ese 
momento que está haciendo el suministro, o (según corresponda) que está 
recibiendo el suministro, de conformidad con las reglas de agrupación 
(previstas en el Artículo 11 de la Directiva 2006/112/CE (o del modo en que 
sean aplicadas por el Estado miembro correspondiente de la Unión Europea) o 
cualquier otra disposición similar en cualquier jurisdicción que no sea un 
Estado miembro de la Unión Europea) por lo que una referencia a una Parte se 
interpretará como una referencia a esa Parte o al grupo o la unidad 
correspondiente (o unidad fiscal) de la cual esa Parte es miembro a efectos del 
IVA en el momento pertinente o el miembro representante correspondiente (o 
cabeza) de ese grupo o unidad (o unidad fiscal) en el momento 
correspondiente (según sea el caso). 

 
(e)  En relación con cualquier suministro realizado por una Parte Financiera para 

cualquier Parte en virtud de un Documento de Financiamiento, si así lo solicita 
de manera razonable esa Parte Financiera, esa Parte deberá proporcionar 
prontamente a dicha Parte Financiera los detalles de registro del IVA de esa 
Parte y cualquier otra información que se le solicite de manera razonable en 
relación con los requisitos de declaración del IVA de esa Parte Financiera en 
relación con dicho suministro. 
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14.7 Información sobre FATCA 
 

(a) Sujeto al Párrafo (c) siguiente, cada Parte, dentro de los diez (10) Días Hábiles 
siguientes a una solicitud razonable de otra Parte: 

 
(i)  Confirmará a esa otra Parte si ella: 

 
(A)  Es una Parte Exenta de la FATCA, o 
 
 (B) No es una Parte Exenta de la FATCA. 

 
(ii) Remitirá a esa otra Parte los formularios, la documentación y otra 

información relativa a su estatuto con arreglo a la FATCA que esa otra 
Parte solicite de modo razonable a los efectos del cumplimiento de esa 
otra Parte con la FATCA, y 

 
(iii)  Remitirá a esa otra Parte los formularios, la documentación y otra 

información relativa a su estatus que esa otra Parte solicite de modo 
razonable a los efectos del cumplimiento de esa otra Parte con cualquier 
otra ley, regulación o régimen de intercambio de información. 

 
(b)  Si una Parte confirma a otra Parte de conformidad con el Párrafo (a) (i) 

anterior que es una Parte Exenta de la FATCA y posteriormente se da cuenta 
de que no es o ha dejado de ser una Parte Exenta de la FATCA, esa Parte 
notificará a la otra Parte con prontitud razonable. 

 
(c)  El Párrafo (a) anterior no obligará a ninguna Parte Financiera a hacer nada, y 

el Párrafo (a) (iii) anterior no obligará a ninguna otra Parte a hacer nada, que 
en su opinión razonable podría o pudiera constituir una violación de: 

 
(i) Cualquier ley o regulación. 
(ii) Cualquier obligación fiduciaria, o 
(iii) Cualquier obligación de confidencialidad. 

 
 
(d)  Si una Parte no confirma si es o no es una Parte Exenta de la FATCA, o no 

proporciona formularios, documentación u otra información solicitada de 
conformidad con los incisos (a) (i) o (a) (ii) del párrafo anterior (incluyendo, 
para evitar dudas, cuando se aplica el Párrafo (c) anterior), entonces dicha 
Parte será considerada a los fines de los Documentos de Financiamiento (y los 
pagos en virtud de ellos) como si no fuera una Parte Exenta de la FATCA 
hasta el momento en que la parte en cuestión proporcione la confirmación, los 
formularios, la documentación u otra información requerida. 

 
 



-516- 
_________________________________________________________________________ 
 
14.8 Deducción de la FATCA 
 

(a) Cada Parte podrá hacer cualquier Deducción de la FATCA que le exija hacer 
la FATCA, y cualquier pago requerido en relación con esa Deducción de la 
FATCA, y no se exigirá a ninguna Parte que incremente ningún pago en 
relación con el cual se hace una Deducción de la FATCA o de otro modo 
compensar al destinatario del pago por esa Deducción de la FATCA. 

 
(b) Cada Parte, al enterarse de que debe hacer una Deducción de la FATCA (o 

que se ha producido algún cambio en la tasa o en la base de dicha Deducción 
de la FATCA) notificará con prontitud a la Parte a la que le está haciendo el 
pago y, además, notificará a la Compañía, al Agente y a las demás Partes 
Financieras. 

 
 
15. INCREMENTO DE COSTOS 
 
15.1 Incremento de costos 
 

(a) Con sujeción a la Cláusula 15.3 (Excepciones), dentro de los 20 (veinte) Días 
Hábiles siguientes a la solicitud del Agente, el Prestatario deberá pagar a 
cuenta de una Parte Financiera el importe de cualquier Incremento de 
Costos incurrido por dicha Parte Financiera o cualquiera de sus Afiliados 
como consecuencia: (i) del establecimiento o cualquier cambio (o en la 
interpretación, administración o aplicación) de cualquier ley o reglamento o 
(ii) del cumplimiento de cualquier ley o reglamento hecho después de la fecha 
del presente Convenio, o (iii) la implementación o aplicación o cumplimiento 
de Basilea III o CRD IV o cualquier ley o reglamento que implemente o 
aplique a Basilea III y CRD IV. 

 
(b) En el presente Convenio: 

 
"Basilea III" significa: 

 
(i) Los acuerdos sobre requisitos de capital, el ratio de apalancamiento y el 

estándar de liquidez contenidos en "Basilea III: Un marco regulador 
mundial para reforzar los bancos y sistemas bancarios", "Basilea III: 
Marco Internacional para la medición, normalización y seguimiento del 
riesgo de liquidez" y "Guía para las autoridades nacionales que operan 
un régimen de colchón anti cíclico de capital", publicado por el Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea, en diciembre de 2010, y sus 
enmiendas, suplementos o reformulaciones; 

 
(ii) Las reglas para los bancos globales de importancia sistémica que figuran 

en "Bancos globales de importancia sistémica: metodología de 
evaluación y el requerimiento adicional de absorción de pérdidas - Texto 
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de las Reglas", publicado por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en noviembre de 2011, y sus enmiendas, suplementos o 
reformulaciones, y 

 
(iii) Las orientaciones o normas adicionales publicadas por el Comité de 

Supervisión Bancaria de Basilea en relación con "Basilea III". 
 

"CRD IV" se entiende por: 
 

(i) El Reglamento (UE) N° 575/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y empresas de inversión, y 

 
(ii) La Directiva 2013/36 / UE del Parlamento Europeo y del Consejo, del 26 

de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión. 

 
"Incremento de Costos" significa: 

 
(i) Una reducción en la tasa de rentabilidad de la Línea Crédito o sobre el 

capital global de una Parte Financiera (o el de su Afiliado). 
 
(ii) Un costo adicional o mayor que surja en relación con la realización de 

la tasa de retorno de la Línea Crédito o sobre el capital global de una 
Parte Financiera (o el de su Afiliado), o 

 
(iii) Una reducción de cualquier monto adeudado y pagadero en virtud de 

cualquier Documento de Financiamiento, 
 

que es incurrida o sufrida por una Parte Financiera o cualquiera de sus 
Afiliados en la medida en que sea atribuible al hecho de esa Parte Financiera 
haber concertado su Compromiso o el financiamiento o el cumplimiento de 
sus obligaciones en virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 

 
15.2 Reclamaciones de incremento de costos 
 

(a) Una Parte Financiera que tiene la intención de presentar una reclamación en 
virtud de la Cláusula 15.1 (Incremento de costos) deberá notificar al Agente el 
evento que ha dado lugar a la reclamación, tras lo cual el Agente notificará 
inmediatamente al Prestatario. 

 
(b) Tan pronto como le sea posible después de que se lo solicite el Agente, cada 

Parte Financiera proporcionará un certificado que confirme el importe 
correspondiente  al Incremento de sus Costos y que establezca la explicación 
y  el cálculo del Incremento de los Costos que se están reclamando. 
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15.3 Excepciones 
 

(a)  La Cláusula 1 5.1 (Incremento de costos) no es aplicable en la medida en que 
cualquier incremento de Costos es: 

 
(i) Atribuible a una Deducción impositiva que la ley le requiere hacer al 

Prestatario. 
 
(ii) Atribuible a una Deducción de la FATCA que la ley le requiere hacer a 

una Parte. 
 
(iii) Compensado por la Cláusula 14.3 (Indemnización impositiva) (o habría 

sido compensado en virtud de la Cláusula 14.3 (Indemnización 
impositiva) pero que no fue indemnizado así exclusivamente por 
cualquiera de las exclusiones previstas en el Párrafo (b) de la Cláusula 
14.3 (Indemnización impositiva) aplicada). 

 
(iv) Atribuible al incumplimiento intencional por la Parte Financiera 

correspondiente o por sus Afiliados de cualquier ley o reglamento, o 
 
(v) Atribuible a la ejecución o aplicación o cumplimiento de la 

"Convergencia Internacional de Medidas y Normas de Capital: Marco 
revisado", publicado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea 
en junio de 2004 en el formulario existente en la fecha del presente 
Convenio ("Basilea II") o cualquier otra ley o reglamento que aplique 
Basilea II (si tal ejecución, aplicación o cumplimiento es de parte de un 
gobierno, un regulador, una Parte Financiera o cualquiera de sus 
Afiliados). 

 
(b)  En la presente Cláusula 15.3, la referencia a una "Deducción Impositiva" 

tiene el mismo significado que se dá a ese término en la Cláusula 14.1 
(Definiciones). 

 
16. OTRAS INDEMNIZACIONES 
 
16.1 Indemnización de moneda 
 

(a)  Si cualquier suma debida por el Prestatario en virtud de los Documentos de 
Financiamiento (una "Suma"), o de cualquier orden, sentencia o laudo dado o 
hecho en relación con una Suma, tiene que ser convertida de la moneda (la 
"Primera Moneda") en la que se paga la Suma a otra moneda (la "Segunda 
Moneda") con el propósito de: 
 
(i) Hacer o presentar un reclamo o una prueba contra el Prestatario; 
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(ii) Obtener o hacer cumplir una orden, sentencia o laudo en relación con 
cualquier procedimiento de litigio o arbitraje, 

 
dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario, 
como una obligación independiente, indemnizará a cada Parte Financiera a 
quien se deba esa Suma con cargo a cualquier costo, pérdida o responsabilidad 
que surja de la conversión o como resultado de la misma, incluida cualquier 
discrepancia entre (A) la tasa de cambio utilizada para convertir esa Suma de 
la Primera Moneda a la Segunda Moneda y (B) la tasa o las tasas de cambio 
disponibles para esa persona al momento de recibir esa Suma. 

 
(b)  El Prestatario renuncia a cualquier derecho que pueda tener en cualquier 

jurisdicción a pagar cualquier cantidad en virtud de los Documentos de 
Financiamiento en una moneda o unidad de moneda distinta de aquella en la 
que se expresa que ha de pagarse. 

 
16.2 Otras indemnizaciones 
 

Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario 
indemnizará a cada Parte Financiera, a la ACE y al Finexpo por cualquier costo, 
pérdida o responsabilidad incurrida por esa Parte Financiera, la ACE o Finexpo 
como resultado de: 
 
(a) La ocurrencia de cualquier Caso de Incumplimiento.  

 
(b) El fallo por parte del Prestatario de pagar cualquier cantidad debida en virtud 

de un Documento de Financiamiento en su fecha de vencimiento, incluyendo, 
entre otras cosas, cualquier costo, pérdida o responsabilidad que surja como 
resultado de la Cláusula 27 (Participación entre las Partes Financieras). 

 
(c) El financiamiento, o preparación de los arreglos para financiar su participación 

en un Préstamo solicitado por el Prestatario en una Solicitud de Utilización, 
pero que no se ha hecho con motivo de la operación de una o más de las 
disposiciones del presente Convenio (que no sea por razón de incumplimiento 
o negligencia por parte de esa Parte Financiera exclusivamente). 

 
(d) Un Préstamo (o parte de un Préstamo) no ser amortizado anticipadamente de 

acuerdo con una notificación de amortización anticipada por el Prestatario. 
 
(e) La aplicación del Párrafo (a) de la Cláusula 7.1 (Ilegalidad y Sanciones) (que 

no sea por causa de negligencia grave o mala conducta intencional de una 
Parte Financiera por sí sola, y exclusivamente si la ilegalidad de referencia es 
atribuible al establecimiento o la modificación en (o en la interpretación, la 
administración o la aplicación de) cualquier ley o regulación en el País del 
Prestatario). 
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(f) La aplicación del Párrafo (b) de la Cláusula 7.1 (Ilegalidad y Sanciones).  
 
(g) La ocurrencia de cualquier Reclamo Ambiental o Incidente Ambiental. 
 
(h) La aplicación de la Póliza de Seguro de la ACE, o 
 
(i) Investigar cualquier evento o para obtener cualquier información adicional, en 

cada caso, según lo dispuesto en los términos y las condiciones de la Póliza de 
Seguro de la ACE o de otra manera por la ACE. 

 
 
16.3 Indemnización al Agente 
 

El Prestatario deberá indemnizar con prontitud al Agente y a la ACE contra 
cualquier costo, pérdida o responsabilidad incurrida por el Agente (actuando 
razonablemente) como resultado de: 

 
(a) Investigar cualquier hecho que razonablemente crea es un Incumplimiento. 
 
(b) Actuar o confiar en cualquier notificación, solicitud o instrucción que 

razonablemente crea que es auténtica, correcta y debidamente autorizada, o 
 
(c) Instruir a abogados, contables, asesores fiscales, peritos u otros asesores 

profesionales o expertos según lo permitido en el presente Convenio. 
 

 
16.4 Indemnización de dependencia para la ACE 
 

La ACE puede confiar en las Cláusulas 16.2 (Otras Indemnizaciones) y 16.3 
(Indemnización al Agente) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las 
disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
 
17 MITIGACIÓN DE LOS PRESTAMISTAS 
 
17.1 Mitigación 
 

(a) Cada Parte Financiera, previa consulta con el Prestatario, deberá adoptar todas 
aquellas medidas que considere razonables para mitigar cualesquiera 
circunstancias que surjan y que pudieran provocar que cualquier monto se 
haga exigible con arreglo a o en virtud de, o que se cancele en virtud de, ya 
sea la Cláusula 7.1 (Ilegalidad), la Cláusula 14 (Reintegro e Indemnizaciones 
de Impuestos) o la Cláusula 15 (Incremento de costos), incluido (pero sin 
limitarse a) el traspaso de sus derechos y obligaciones establecidos en los 
Documentos de Financiamiento a otro Afiliado u Oficina de Línea de Crédito. 
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(b) El Párrafo (a) anterior no limita en modo alguno las obligaciones del 
Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
17.2 Limitación de responsabilidad 
 

(a) Dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá 
indemnizar con prontitud a cada Parte Financiera por todos los costos y gastos 
razonablemente incurridos por esa Parte Financiera como consecuencia de las 
medidas adoptadas por ella en la Cláusula 17.1 (Mitigación). 

 
(b) Una Parte Financiera no está obligada a adoptar ninguna medida en virtud de 

la Cláusula 17.1 (Mitigación) si, a juicio de esa Parte Financiera (actuando 
razonablemente), el hacerlo pudiera: 

 
(i) Ser perjudicial para ella y/o tener un efecto adverso en sus negocios, 

operaciones o su situación financiera y/o entrar en conflicto con sus 
políticas bancarias, o 

 
(ii) Exigir a la Parte Financiera incurrir o sufrir un incremento de costos 

(tal como se define en la Cláusula 15 (Incremento de costos)) no 
compensado en virtud de la Cláusula 15 (Incremento de costos), o 

 
(iii) Esperarse razonablemente que sea contrario a las disposiciones de la 

Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses, o 
 
(iv) Exigir a la Parte Financiera revelar cualquier información en cuanto a 

sus políticas bancarias u otros asuntos que considere, a su sola 
discreción, como confidenciales o comercialmente sensibles. 

 
18. COSTOS Y GASTOS 
 
18.1 Gastos de transacción 
 

(a)  Salvo que el Organizador o el Agente y el Prestatario acuerden otra cosa, y 
con sujeción al Párrafo (b) siguiente, el Prestatario pagará con prontitud al 
Agente, al Organizador y a la ACE la cantidad de todos los costos y gastos 
(incluidos honorarios de abogados, taxis, traducciones, viajes y gastos de 
bolsillo) incurridos razonablemente por cualquiera de ellos en relación con la 
negociación, la elaboración, la impresión y la ejecución de: 

 
(i) El presente Convenio y cualquier otro documento que se refiera al 

presente Convenio, y 
 
(ii) Todos los demás Documentos de Financiamiento suscritos después de la 

fecha del presente Convenio. 
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(b)  El Prestatario no estará obligado en virtud del Párrafo (a)(i) anterior a pagar 
costos legales incurridos por el Agente, el Organizador y la ACE en relación 
con la negociación, elaboración, impresión y ejecución del presente Convenio 
y cualquier otro documento que se refiera al presente Convenio, que exceda de 
$20,000 (o su equivalente en otras monedas, y excluyendo el IVA y 
cualesquier desembolsos) en su conjunto. 

 
18.2  Costos de Enmienda 
 

Si el Prestatario solicita una modificación, dispensa o consentimiento, dentro de los 
20 Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá reembolsar a las 
Partes Financieras y a la ACE la suma de todos los costos y gastos (incluidos los 
costos legales) incurridos razonablemente por cualquier Parte Financiera o la ACE 
para responder, evaluar, negociar o cumplir con esa petición o requerimiento. Si se 
espera que los costos y gastos globales en relación con cualquier solicitud de 
modificación, renuncia o consentimiento pudieran exceder $ 10,000, el Agente 
deberá obtener la aprobación del Prestatario para dichos costos y gastos antes de 
incurrir en ellos. 

 
18.3  Costos de cumplimiento 
 

Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá 
pagar a cada Parte Financiera y a la ACE la suma de todos los costos y gastos 
(incluidos los costos legales) incurridos por esa Parte Financiera o la ACE en 
relación con la aplicación o la preservación de cualesquier derechos con arreglo a 
cualquier Documento de Financiamiento. 

 
18.4  Costos de visita al sitio 
 

Dentro de los 20 Días Hábiles siguientes a la solicitud, el Prestatario deberá 
reembolsar a la ACE el importe de todos los costos y gastos (incluyendo los gastos 
de viajes y de bolsillo) incurridos razonablemente por la ACE en relación con 
cualquier visita e inspección del sitio del Proyecto y de cualquiera de las 
propiedades del Prestatario conectadas con el Proyecto que se hagan cuando esté 
continuando un Caso de Incumplimiento o que revelen un Incumplimiento. 

 
18.5  Indemnización de dependencia para la ACE 
 

La ACE puede confiar en las Cláusulas 18.1 (Gastos de Transacción), 18.2 (Costos 
de enmienda), 18.3 (Costos de cumplimiento) y 18.4 (Costos de visita al sitio) sujeto 
a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las disposiciones de la Ley de Terceros. 
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SECCION 7 
 

DECLARACIONES, COMPROMISOS Y CASOS DE INCUMPLIMIENTO 
 
19. DECLARACIONES 
 

El Prestatario hace las declaraciones y garantías establecidas en la presente Cláusula 
19 a cada Parte Financiera para la fecha del presente Convenio. 

 
19.1  Estatus 
 

Tiene el poder de poseer sus activos y realizar sus negocios de la manera en que los 
está realizando. 

 
19.2  Obligaciones vinculantes 
 

Las obligaciones que se expresa que han de ser asumidas por él en cada Documento 
de Financiamiento, con sujeción a cualesquiera principios generales del derecho que 
limitan sus obligaciones que son citadas específicamente en cualquier dictamen 
jurídico emitido con arreglo a la Cláusula 4 (Condiciones de Utilización), son 
obligaciones legales, válidas, vinculantes y exigibles. 

 
19.3  Cero conflicto con otras obligaciones 
 

(a)  La formalización y cumplimiento de los Documentos de Financiamiento de su 
parte y las transacciones contempladas en los mismos no entran ni entrarán en 
conflicto con: 

 
(i) Ninguna ley o reglamento, tratado, convenio, sentencia, orden judicial o 

decreto que le sea aplicable, o 
 
(ii) Cualquier acuerdo o instrumento que sea vinculante para él o cualquiera 

de sus activos. 
 

(b)  Ni la ejecución de los Documentos de Financiamiento ni el cumplimiento por 
el Prestatario de sus obligaciones o el ejercicio de sus derechos en virtud de 
los mismos resulta en la existencia de ninguna Garantía prendaria sobre la 
totalidad o parte de su negocio, ingresos o activos, presentes o futuros, ni le 
obliga a crear tal Garantía. 

 
 
19.4  Poder y autoridad 
 

(a) Tiene el poder y la capacidad para celebrar y otorgar los Documentos de 
Financiamiento de los que es parte y ha tomado todas las medidas necesarias 
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para autorizar su ejecución, otorgamiento y cumplimiento de las transacciones 
contempladas en esos Documentos de Financiamiento. 

  
(b) Tiene la capacidad de demandar y ser demandado ante cualquier tribunal 

judicial y/o de arbitraje que pueda ser competente, en virtud de los 
Documentos de Financiamiento. 

 
 
19.5  Validez y admisibilidad como prueba 
 

El Prestatario ha efectuado todos los procedimientos exigidos por la ley del País del 
Prestatario: 

 
(a) Que le permiten celebrar, ejercer sus derechos y cumplir legalmente con sus 

obligaciones establecidas en los Documentos de Financiamiento de los que es 
parte, y 

 
(b) Para hacer que los Documentos de Financiamiento de los que es parte sean 

admisibles como prueba en el País del Prestatario, 
 

y se han obtenido o realizado y se encuentran en pleno vigor y efecto todas las 
Autorizaciones necesarias o convenientes para llevar a cabo dichos actos. 

 
 
19.6  Derecho aplicable y ejecución 

 
(a) La elección del derecho inglés como derecho aplicable de los 

Documentos de Financiamiento será reconocida y aplicada en el País 
del Prestatario. 

 
(b) El acuerdo de no reclamar ningún tipo de inmunidad en relación con 

un Documento de Financiamiento a que pudiera él o sus activos tener 
derecho será reconocido y aplicado en el País del Prestatario. 

 
(c) Toda sentencia o laudo arbitral obtenido en Inglaterra en relación con 

un Documento de Financiamiento será reconocido y ejecutado en el 
País del Prestatario. 

 
 
19.7  Debida ejecución 
 

Todos los Documentos de Financiamiento han sido firmados por representantes del 
Prestatario, debidamente habilitados a tal efecto, según los procedimientos internos 
aplicables a dicho efecto. Se han seguido todos los actos necesarios para la 
ejecución válida y vinculante de los mismos. 
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19.8  Deducción Fiscal 
 

Sin perjuicio del Párrafo (c) de la Cláusula 14.2 (Reintegro de impuestos), a partir 
de la fecha del presente Convenio y la Fecha de Registro del Préstamo no es 
necesario hacer ninguna Deducción Fiscal (como se define en la Cláusula 14.1 
(Definiciones)) de cualquier pago que pueda hacerle a un Prestamista en virtud de 
cualquier Documento de Financiamiento. 

 
 
19.9  Cero impuestos de registro o de sello 
 

Sin perjuicio de la Cláusula 14.5 (Impuestos de sello), a partir de la fecha del 
presente Convenio y la Fecha de Registro del Préstamo no es necesario en virtud de 
la ley del País del Prestatario que: 

 
(a) Los Documentos de Financiamiento sean presentados, registrados o inscritos 

ante ningún tribunal u otra autoridad en esa jurisdicción o que se paguen 
impuestos de sello, de registro o impuestos similares por concepto o en 
relación con los Documentos de Financiamiento o las transacciones 
contempladas en los Documentos de Financiamiento, o 

 
(b) Que ningún tipo de pago o desembolso realizado en virtud del presente 

Convenio sea registrado o aprobado por ninguna autoridad del País del 
Prestatario. 

 
 
19.10  Cero incumplimientos 
 

(a) No hay ningún Caso de Incumplimiento en curso o que pudiera esperarse de 
manera razonable resulte de la realización de cualquier Utilización. 

 
(b) No hay pendiente ningún otro evento o circunstancia que constituya un 

incumplimiento al amparo de cualquier otro acuerdo o instrumento que sea 
vinculante para él o al que estén sujetos sus activos que pudiera tener un 
Efecto Material Adverso. 

 
 
19.11  Cero informaciones engañosas 
 

(a) Toda la información fáctica facilitada por o en nombre del Prestatario para los 
fines del Proyecto, el Contrato Comercial, los Documentos de Financiamiento 
y la Póliza de Seguro de la ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses era 
verdadera y exacta en todos los aspectos materiales en la fecha en que se 
suministró o en la fecha (si la hubiere) que se indica en la misma. 
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(b) No se ha dado o denegado ninguna información cuyo resultado haría que 
dicha información sea falsa o engañosa en cualquier aspecto material y no está 
enterado de ninguna información que, de ser compartida con algún Prestamista 
y/o la ACE, podría haber alterado la decisión de ese Prestamista para celebrar 
el presente Convenio y/o la ACE para suscribir la Póliza de Seguro de la ACE. 
La ACE puede confiar en este Párrafo (b) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos 
de Terceros) y las disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
 
19.12 Rango pari passu 
 

Sus obligaciones de pago en virtud de los Documentos de Financiamiento tendrán 
un rango de al menos pari passu en relación con el resto de sus acreedores no 
garantizados y no subordinados. 

 
19.13 Cero litigio pendiente o amenazado 
 

No se ha iniciado o amenazado en su contra ningún procedimiento de litigio, 
arbitraje o administrativo de o ante ninguna corte, órgano arbitral o agencia 
(incluida cualquier circunstancia similar surgida de o relacionada con cualquier 
Reclamo Ambiental) que, si se determinare negativamente, cabe prever 
razonablemente que (a su leal saber y entender) tendría un Efecto Material Adverso. 

 
19.14 Cambio material adverso 
 

No está ocurriendo ni se ha amenazado con la ocurrencia de ningún evento o serie 
de eventos que tiene o es razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
19.15 Cero Inmunidad 
 

(a) La renuncia a la inmunidad que se establece en la Cláusula 39.3 (Renuncia a 
la Inmunidad) constituye una obligación legal, válida, vinculante y exigible 
del Prestatario. 

 
(b) Su firma de los Documentos de Financiamiento de los que es parte constituye, 

y el ejercicio de sus derechos y la realización y el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento constituirán 
actos privados y comerciales hechos y realizados con fines privados y 
comerciales. 

 
 
19.16 Documentos 
 
Todos los documentos (incluidos todos y cada uno de los documentos que integran el 
Contrato Comercial) entregados (cada cierto tiempo) a una Parte Financiera o a la ACE por 
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o en nombre del Prestatario de conformidad con los Documentos de Financiamiento, son 
genuinos y, en el caso de las copias de documentos, son copias fieles, completas y exactas 
en todos los aspectos materiales de los originales. 
 
19.17 Cero consecuencias adversas 
 

(a)  No es necesario en virtud de las leyes del País del Prestatario: 
 
(i) Con el fin de permitir a las Partes Financieras hacer valer sus derechos 

amparadas en el presente Convenio, o 
 
(ii) Con motivo de la firma del presente Convenio o el cumplimiento por las 

Partes Financieras de sus obligaciones en virtud del presente Convenio, 
 
que las Partes Financieras deban estar autorizadas, cualificadas o de otro modo 
facultadas parar ejercer su actividad en el País del Prestatario. 

 
(b)  Las Partes Financieras no se reputarán como residentes, domiciliadas o como 

que están operando en el País del Prestatario por el solo motivo de la 
formalización, cumplimiento y/o ejecución de cualquier Documento de 
Financiamiento. 

 
 
19.18  Reservas de Divisas 
 

El Prestatario tiene todo el poder y la autoridad para usar cualesquiera reservas de 
divisas disponibles del país del Prestatario para la satisfacción y el cumplimiento de 
sus obligaciones con arreglo a los Documentos de Financiamiento. 

 
19.19  Leyes y permisos ambientales 
 

El Prestatario: 
 

(a) Está en conformidad con todas las Leyes Ambientales aplicables al Proyecto a 
las que pudiera estar sujeto. 

 
(b) Está en conformidad con todas las Normas Ambientales y las Normas Sociales 

aplicables al Proyecto a las que pudiera estar sujeto. 
 
(c) Tiene todos los Permisos Ambientales requeridos en relación con el Proyecto, 

y 
 
(d) Está en conformidad con los términos de dichos Permisos Ambientales en 

relación con el Proyecto. 
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19.20  Reclamo Ambiental 
 

No se ha iniciado o (a su leal saber y entender, después de haber hecho 
cuidadosamente la debida investigación) no pesa actualmente la amenaza de un 
Reclamo Ambiental en relación con el Proyecto sobre el Prestatario o cualquiera de 
sus Autoridades Gubernamentales que no sean reclamos frívolos o abusivos y 
habrán sido o serán desestimados o rechazados dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a su inicio. 

 
19.21  Cumplimiento de las leyes 
 

El Prestatario cumple en todos los aspectos importantes con: 
 

(a) Cualquier resolución o directiva emitida por las Naciones Unidas o por 
cualquier organización internacional bajo el control o la coordinación de esta 
última, y 

 
(b) Cualquier tratado suscrito por el Prestatario, 

 
que establezca disposiciones obligatorias aplicables al Prestatario y sus activos, 
incluidas las disposiciones obligatorias aplicables al Prestatario y sus activos en 
relación con la contaminación, el Medio Ambiente o Sustancias Peligrosas, en cada 
caso, en la medida aplicable al Proyecto. 

 
19.22  Actividades Prohibidas y Sanciones 
 

(a) Ni él, ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales, ha participado en 
ninguna actividad o conducta en relación con el Proyecto que pudiera violar 
cualesquiera leyes o reglamentos aplicables anti-soborno, anticorrupción o 
anti-lavado de dinero de cualquier jurisdicción competente, y el Prestatario ha 
instituido y mantiene políticas y procedimientos designados para prevenir la 
violación de dichas leyes, reglamentos y normas. 

 
(b) Ni él ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales lleva a cabo actividades 

relacionadas con la fabricación, uso, reparación, exposición para la venta, 
venta, importación, exportación, almacenamiento o transporte de bombas de 
racimo, submuniciones, municiones inertes o blindaje que contenga uranio 
industrial o agotado, o minas antipersonas. 

 
(c) Ni él ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales, es una Persona 

Sancionada. 
 

(d) Ninguna de las Utilizaciones se ha utilizado para financiar equipos o sectores 
bajo las decisiones de embargo de las Naciones Unidas, el Banco Mundial, los 
Estados Unidos de América o de la Unión Europea. 
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(e) No se ha hecho ningún pago por parte del Prestatario en relación con el 
Contrato Comercial financiado con fondos de Origen Ilícito. 

 
(f) Los fondos utilizados para pagar todas las cantidades adeudadas en virtud de 

los Documentos de Financiamiento no se derivan de Actividades Prohibidas 
en modo alguno. 

 
(g) Ni él, ni ninguna de sus Autoridades Gubernamentales, aparece en un listado 

de ninguna institución financiera internacional (incluidas, entre otras, el Banco 
Mundial, el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, el Banco 
Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarrollo y el Banco 
Interamericano de Desarrollo) como una entidad excluida de los 
financiamientos otorgados por estas instituciones y no ha sido objeto de una 
sanción por parte de ninguna de dichas instituciones. 

 
(h) No se ha realizado ningún Pago Prohibido como un incentivo a cambio del 

Contrato Comercial, de los Documentos de Financiamiento o del Proyecto. 
 
19.23 Contrato Comercial 

 
(a) El Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del 

Transporte): (i) tiene la capacidad para ejecutar el Contrato Comercial y 
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se derivan del mismo, así 
como para demandar y ser demandado ante cualquier tribunal judicial y/o 
arbitraje que puede ser competente, en virtud del Contrato Comercial; (ii) ha 
tomado todas las medidas necesarias para autorizar la firma, la realización y el 
otorgamiento del Contrato Comercial; y (iii) tiene título legal o 
arrendamientos o permisos válidos o de otro modo tiene derecho a usar todos 
los activos necesarios para llevar a cabo el Proyecto. 

 
(b) El Contrato Comercial ha sido firmado por representantes del Prestatario, 

debidamente habilitados para tal fin, de acuerdo con los procedimientos 
internos aplicables a tal efecto. Se han seguido todos los actos necesarios para 
la ejecución válida y vinculante del mismo. 

 
(c) Con sujeción a las condiciones descritas en el Párrafo 6 (b) de la Parte 1 

(Condiciones suspensivas para la Utilización inicial) del Anexo 1, el Contrato 
Comercial constituye obligaciones legales, válidas, vinculantes y aplicables 
del Prestatario y está en pleno vigor y efecto y no ha sido repudiado por 
ninguna de sus partes. 

 
(d) El Prestatario no ha recibido ninguna notificación por escrito de ninguna 

disputa en relación con el Contrato Comercial o de cualquier rescisión, 
cancelación o suspensión material del mismo en su totalidad o en parte 
(diferente de cualquier notificación ya divulgada por escrito al Agente de 
conformidad con el presente Convenio). 
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(e) No existe ningún incumplimiento en curso o reclamo pendiente (con 

excepción de los reclamos de pagos en virtud del Contrato Comercial que no 
estén vencidos) con arreglo al Contrato Comercial, ni ha ocurrido evento que 
daría derecho bien sea al Prestatario (hasta donde tiene conocimiento el 
Prestatario) al Exportador o a cualquier miembro del Exportador a rescindir el 
Contrato Comercial. 

 
(f) La adjudicación del Contrato Comercial al Exportador se realizó de acuerdo 

con todas las leyes dominicanas aplicables. 
 
(g) La adjudicación del Contrato Comercial al Exportador no ha sido impugnada 

ni objeto de ningún reclamo o litigio. 
 
(h) Se han cumplido y se están cumpliendo todas las normas de contratación 

pública que le son aplicables al Prestatario en relación con el otorgamiento y 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
del Contrato Comercial y del Proyecto. 

 
(i) No hay ningún Reclamo Ambiental aplicable al Proyecto pendiente o 

amenazado contra el Prestatario que es razonablemente probable que tenga un 
Efecto Material Adverso. 

 
 
19.24 Repetición 
 

Las Declaraciones Repetidas se entienden en el sentido de ser realizadas por el 
Prestatario por referencia a los hechos y circunstancias entonces existentes en la 
Fecha de Registro del Préstamo, la fecha de cada Solicitud de Utilización y el 
primer día de cada Período de Intereses. 

 
20. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 
 

Las obligaciones de esta Cláusula 20 permanecerán en vigor a partir de la fecha del 
presente Convenio por tanto tiempo como haya una cantidad pendiente de pago en 
virtud de los Documentos de Financiamiento o esté vigente cualquier Compromiso. 

 
20.1 Presupuesto 
 

El Prestatario deberá suministrar al Agente, tan pronto como el mismo esté 
disponible, pero en cualquier caso antes del 3 de marzo de 2017, evidencia (en 
forma y contenido satisfactorios para el Agente) de la asignación por parte del 
Prestatario del presupuesto apropiado para completar el Proyecto en relación con el 
ejercicio del Prestatario que termina en 2017. 
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20.2 Información: disposiciones varias 
 

El Prestatario deberá prontamente: 
 
(a) Informar al Agente de la aparición de cualquier Incumplimiento en cuanto 

tenga conocimiento del mismo. 
 
(b) Entregar o procurar que se suministre al Agente detalles por escrito de 

cualquier Incumplimiento inmediatamente, y de todas las medidas correctivas 
que se estén adoptando y proponiendo que sean tomadas en relación con ese 
Incumplimiento. 

 
(c) Notificar al Agente de (1) cualquier violación, o si tiene motivos razonables 

para creer que habrá una violación por cualquier parte en virtud del Contrato 
Comercial; (2) cualquier caso de fuerza mayor (sea cual fuere su 
denominación) con arreglo al Contrato Comercial dando detalles del mismo y 
de la duración previsible de dicho caso de fuerza mayor, y la fecha en que este 
evento de fuerza mayor deje de existir; y (3) cualquier propuesta de enmienda 
al Contrato Comercial. 

 
(d) Proporcionar o procurar que se suministre al Agente, en el momento en que se 

instituyan, o según su conocimiento, sean amenazados, los detalles de 
cualquier litigio, arbitraje, procedimiento o investigación material en relación 
con el Proyecto, de cualquier tipo y llevado por cualquier tipo de autoridad 
local o internacional. 

 
(e) Proporcionar o procurar que se suministre al Agente, en el momento en que se 

instituyan, o según su conocimiento, sean amenazados, los detalles de 
cualquier litigio, arbitraje, procedimiento o investigación material en relación 
con el Proyecto, de cualquier tipo y llevado por cualquier tipo de autoridad 
local o internacional, que involucren al Prestatario, donde es razonablemente 
probable que dicho litigio, arbitraje, procedimiento o investigación se 
determine de manera adversa en contra del Prestatario y si se determinare así 
adversamente es razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
(f) Inmediatamente después de su ocurrencia, notificar al Agente de: (i) la 

conclusión del Proyecto y (ii) el Punto de Partida del Crédito. 
 
(g) Informar con prontitud e inmediatamente al Agente la ocurrencia de cualquier 

circunstancia (incluido cualquier cambio en la ley o reglamento) que pudiera 
determinar un Efecto Material Adverso, y 

 
(h) Proporcionar con prontitud al Agente cualquier otra información que el 

Agente solicite razonablemente que sea relevante para los Documentos de 
Financiamiento, la Línea de Crédito, o el Proyecto, incluido para evitar 
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cualquier duda, cualquier información que solicite la ACE o Finexpo de 
acuerdo con los términos de la Póliza de Seguro de la ACE o (en su caso) el 
Acuerdo de Reposición de Intereses. 

 
 
20.3 Información Ambiental 
 

El Prestatario deberá notificar al Agente: 
 

(a)  Dentro de los 15 (quince) Días Hábiles de haber tenido conocimiento de: 
 

(i) Cualquier Reclamo Ambiental que afecte al Proyecto. 
 
(ii) Detalles de cualquier incumplimiento por éste de cualquiera de las 

Normas Ambientales aplicables en lo concerniente al Proyecto y 
cualquier comunicación recibida por éste con relación a cualquier caso 
de infracción real o supuesta u obligación en virtud de la Ley Ambiental 
aplicable al Proyecto y, a más tardar en 10 (diez) Días Hábiles después 
de dicha notificación, informar al Agente de la acción que se propone 
adoptar con respecto a esas cuestiones para restaurarla y/o remediarla, o 

 
(iii) Cualquier hecho o circunstancia que resulte o que es razonablemente 

probable que resulte en cualquier Reclamo Ambiental que afecte al 
Proyecto, y 

 
(b)  Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles de haber tenido conocimiento de 

cualquier Incidente Ambiental que afecte al Proyecto y, a más tardar 10 (diez) 
Días Hábiles después de dicha notificación, informar al Agente de sus 
propuestas de solución para el mismo. 

 
20.4 "Chequeos, conozca a su cliente" 
 

El Prestatario deberá, sin demora, a petición del Agente o de cualquier Prestamista, 
proporcionar o procurar que se proporcione, la documentación y otras pruebas que 
el Agente solicite razonablemente (por cuenta propia o en nombre de cualquier 
Prestamista) o cualquier Prestamista (por cuenta propia o, en nombre de cualquier 
Prestamista potencial nuevo) para el Agente, dicho Prestamista o, según sea el caso, 
cualquier Prestamista potencial nuevo llevar a cabo y quedar satisfecho de que ha 
cumplido con toda diligencia necesaria del tipo "conozca a su cliente" u otros 
controles similares de conformidad con todas las leyes y reglamentos aplicables en 
virtud de las transacciones contempladas en los Documentos de Financiamiento. 

 
21. OBLIGACIONES GENERALES 
 

Las obligaciones de esta Cláusula 21 permanecerán en vigor a partir de la fecha del 
presente Convenio por tanto tiempo como haya cualquier cantidad pendiente de 
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pago de conformidad con los Documentos de Financiamiento o esté vigente 
cualquier Compromiso. 

 
21.1 Rango pari passu 
 

El Prestatario se compromete a que sus obligaciones de pago en virtud de los 
Documentos de Financiamiento deberán en todo momento tener un rango al menos 
igual al de los reclamos de sus demás acreedores no garantizados y no 
subordinados. 

 
21.2 Proyecto 
 

El Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del Transporte o 
de otro modo) deberá: 

 
(a) Obtener todos los Permisos Ambientales necesarios en relación con el 

Proyecto, y cumplir en todos sus aspectos importantes con todas las leyes 
aplicables en relación con el Proyecto, y 

 
(b) Observar y realizar todas sus obligaciones y de otro modo cumplir con todas 

las disposiciones del Contrato Comercial y obtener y mantener todas las 
Autorizaciones requeridas relacionadas y de conformidad con los términos del 
Contrato Comercial. 

 
(c) Inmediatamente después de la recepción de la misma, notificar al Agente 

cualquier demanda material, notificación u otra comunicación en relación con 
el Proyecto que se dirija al Prestatario con respecto a cualquier supuesta 
violación de cualquier ley u obligación o responsabilidad correctiva o 
enmendadora con arreglo a dicha ley, y 

 
(d) Abstenerse de modificar el Contrato Comercial (que no sean enmiendas de 

carácter técnico o no material) sin la aprobación previa por escrito del Agente 
(actuando por instrucciones de los Prestamistas Mayoritarios) y de la ACE. 

 
 
21.3  Seguros 
 

El Prestatario (representado por su Oficina para el Reordenamiento del Transporte) 
deberá: 

 
(a)  Asegurar y mantener aseguradas todas sus propiedades y activos en relación 

con el Proyecto: 
 

(i) Con firmas de seguros o reaseguradores de renombre, y a través de 
corredores de seguros de buena reputación, y 
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(ii) En la medida y contra aquellos riesgos (incluidos, entre otros, los 
relativos a la contaminación del medio ambiente y reclamos pertinentes) 
que empresas prudentes dedicadas a actividades similares a las del 
Proyecto normalmente aseguran, 

 
(b) Y presentar al Agente a su solicitud copias de todas las pólizas de seguro 

efectuadas cada cierto tiempo por el Prestatario en relación con el Proyecto, o 
en su nombre. 

 
21.4 Cero cambios en su negocio 
 

El Prestatario deberá procurar que no se realice ningún cambio sustancial en la 
naturaleza general del Proyecto de la que realiza a la fecha del presente Convenio. 

 
21.5 Cumplimiento de las leyes 
 

El Prestatario deberá cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables en la 
medida y de manera que se asegure de que el Prestatario esté en capacidad de 
cumplir con sus obligaciones de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento, y de él no hacerlo tendría, o sería razonablemente probable que 
tenga un Efecto Material Adverso. 

 
21.6 Acceso 
 
El Prestatario permitirá, y se asegurará de que se le permita al Agente, a cada Prestamista, a 
la ACE y a cualquier funcionario y representantes designados del mismo visitar e 
inspeccionar el sitio del Proyecto y cualquiera de las propiedades del Prestatario conectadas 
con el Proyecto (no más de una vez cada año natural, salvo que continúe un Caso de 
Incumplimiento), a su propio costo y gasto (que no sea para los Prestamistas, quienes se 
harán cargo de sus propios gastos, salvo que continúe un Caso de Incumplimiento) y 
mediante aviso razonable del Agente y en tiempos razonables, a los fines de: (1) realizar 
inspecciones o verificaciones de conformidad con los términos de la Póliza de Seguro de la 
ACE con respecto al cumplimiento de la Ley Ambiental aplicable y las demás 
disposiciones de la Cláusula 21.11 (Compromisos ambientales), (2) examinar y hacer 
copias de los libros y documentos en poder o sujetos al control del Prestatario en relación 
con el Proyecto y (3) conversar sobre los negocios y las cuentas del Prestatario y del 
Proyecto con el personal del Prestatario y ser asesorados al respecto por ellos. 
 
21.7 Autorizaciones 
 
El Prestatario (1) obtendrá o hará que se obtengan, (2) cumplirá con y (3) hará todo lo que 
sea necesario para mantener en pleno vigor y efecto: 
 

(a) Todo consentimiento, autorización, permiso o aprobación o registro o 
declaración, ante organismos públicos o gubernamentales o autoridades o 
tribunales, y 
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(b) Toda notarización, tramitación, depósito, registro o inscripción en cualquier 

tribunal u oficina pública en el País del Prestatario, 
 

en cada caso requerido por el Prestatario para poder cumplir con sus obligaciones en 
virtud de los Documentos de Financiamiento y para garantizar la legalidad, validez, 
aplicabilidad o admisibilidad como prueba del presente Convenio cuando el no 
hacerlo tenga o es razonablemente probable que tenga un Efecto Material Adverso. 

 
21.8 Transacciones de Tesorería 
 

El Prestatario podrá celebrar acuerdos de cobertura para gestionar la tasa de interés 
y/o riesgo cambiario sobre los pagos establecidos en la Línea de Crédito, siempre 
que: 

 
(a) Cualquier acuerdo de este tipo de cobertura se base en el Acuerdo Marco 

estándar del 1SDA 2002. 
 
(b) El Prestatario notifique al Organizador antes de celebrar estos acuerdos, y el 

Organizador tendrá derecho a igualar proporcionalmente el precio y los 
términos o de otra manera ofrecer precios y términos que sean aceptables para 
el Prestatario. Si el Organizador no acepta o acuerda el precio y las 
condiciones con el Prestatario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles, el 
Prestatario tendrá derecho a pactar acuerdos de cobertura con terceros al 
precio y en las condiciones que le confirmó o avisó al Organizador. 

 
21.9  Finalidad 
 

El Prestatario no utilizará los fondos provenientes de ningún Préstamo para fines 
distintos a los establecidos en la Cláusula 3 (Finalidad). 

 
21.10  Promesa negativa 
 

(a) Aparte de una Garantía Permitida, el Prestatario se compromete a que, sin el 
consentimiento previo por escrito de todos los Prestamistas no creará ninguna 
Garantía Prendaria sobre ninguno de sus ingresos o bienes presentes o futuros 
para asegurar ninguna parte de su Endeudamiento Externo, a menos que se 
otorgue la misma Garantía igualmente a favor de las Partes Financieras para 
asegurar las obligaciones del Prestatario en virtud de los Documentos de 
Financiamiento. 

 
(b) El Agente acuerda que se permitirá cualquier Garantía Permitida sin previo 

aviso o el consentimiento de los Prestamistas, a condición de que el 
Prestatario notifique inmediatamente por escrito al Agente la emisión de 
dichas Garantías y proporcione información al respecto al Agente. 
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21.11  Compromisos ambientales 
 

El Prestatario deberá: 
 

(a) Cumplir con todas las Leyes Ambientales aplicables al Proyecto. 
 
(b) Cumplir con todas las Normas Ambientales y las Normas Sociales aplicables 

al Proyecto. 
 
(c) Obtener, mantener y garantizar el cumplimiento de todos los Permisos 

Ambientales necesarios aplicables al Proyecto. 
 
(d) Implementar procedimientos para monitorear el cumplimiento y evitar 

responsabilidad en virtud de cualquier Ley Ambiental aplicable al Proyecto, 
en cada caso, con respecto a los Contratos Comerciales y/o el Proyecto. 

 
 
21.12  Prácticas Corruptas y Sanciones 
 

(a) El Prestatario no participará y velará por que ninguna de sus Autoridades 
Gubernamentales participe en una actividad o conducta en relación con el 
Proyecto que pueda violar leyes o reglamentos anticorrupción, anti-lavado o 
anti-soborno vigentes en cualquier jurisdicción competente aplicable. 

 
(b) El Prestatario no usará, y velará por que ninguna de sus Autoridades 

Gubernamentales, directa o indirectamente, use los fondos provenientes de 
ningún Préstamo o preste, contribuya o ponga dichos fondos a disposición de 
ninguna persona: 

 
(i) Para financiar cualquier actividad o negocio, o con cualquier persona, o 

en cualquier país o territorio, que, al momento de dicho financiamiento, 
es, una Persona Sancionada, o 

 
(ii) De cualquier otra forma, que tendría como resultado una violación de las 

Sanciones por cualquier persona (incluida cualquier persona que 
participe en la Línea de Crédito, ya sea como Organizador, Agente, 
Prestamista o en otra calidad). 

 
(c) El Prestatario se asegurará de que: 

 
(i) Ninguna persona que sea una Persona Sancionada tenga ningún interés 

legal o beneficioso en cualesquier fondos amortizados o remitidos por el 
Prestatario a cualquier Parte Financiera en relación con el presente 
Convenio, y 
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(ii) No utilizará ningún ingreso o beneficio derivado de cualquier actividad o 
trato con una Persona Sancionada con la finalidad de liquidar cantidades 
adeudadas a cualquier Parte Financiera en relación con la Línea de 
Crédito. 

 
(d) El Prestatario deberá implementar y mantener garantías adecuadas destinadas 

a evitar cualquier acción que sea contraria a los párrafos (a), (b) y (c) 
anteriores. 

 
(e) El Prestatario deberá, inmediatamente después de haber tenido conocimiento 

de ello, suministrar al Agente los detalles de cualquier reclamo, acción, 
demanda, procedimiento o investigación en su contra con respecto a 
Sanciones. 

 
 
21.13  Embargos 
 

El Prestatario se asegurará de que ninguno de los Préstamos sea utilizado para 
financiar equipos bajo decisiones de embargo de las Naciones Unidas, el Banco 
Mundial, la Unión Europea o los Estados Unidos de América. 

 
21.14  Cero Origen Ilícito 
 

El Prestatario se asegurará de que ningún pago hecho por él en relación con el 
Contrato Comercial se financie con fondos de Origen Ilícito. 

 
22. CASOS DE INCUMPLIMIENTO 
 

Cada uno de los eventos o circunstancias establecidos en la Cláusula 22 es un Caso 
de Incumplimiento (a excepción de la Cláusula 22.17 (Aceleración)). 

 
22.1 Impago 
 

El Prestatario no paga en la fecha de vencimiento cualquier cantidad pagadera en 
virtud de un Documento de Financiamiento en el lugar y en la moneda en la que se 
expresa que ha de pagarse amenos que: 

 
(a) Su falta de pago se deba a: 

 
(i) Error administrativo o técnico, o 
 
(ii) Un Caso de Interrupción, y 

 
(b) El pago se realice dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de 

vencimiento. 
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22.2 Otras obligaciones 
 

(a) El Prestatario no cumple con alguna de las disposiciones de los Documentos 
de Financiamiento (distintas de las mencionadas en la Cláusula 22.1 
(Impago)). 

 
(b) No se producirá ningún Caso de Incumplimiento amparado en el párrafo (a) 

anterior si el incumplimiento puede remediarse y se subsana dentro de los 20 
(veinte) Días Hábiles de lo que ocurra primero entre (A) el Agente notifica al 
Prestatario y (B) el Prestatario se entera de la falta de cumplimiento. 

 
 
22.3  Declaraciones falsas 
 

Cualquier afirmación o declaración hecha o que se considere que ha de ser realizada 
por el Prestatario en los Documentos de Financiamiento o cualquier otro documento 
emitido por o en nombre del Prestatario o en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento es o se demuestra que es incorrecta o engañosa en cualquier aspecto 
material cuando se hizo o se considera que se ha hecho, a menos que, con excepción 
de la declaración que figura en la Cláusula 19.22 (Actividades Prohibidas y 
Sanciones), las circunstancias subyacentes sean susceptibles de remediar y se 
subsanen dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles de hacerse o repetirse. 

 
 
22.4  Incumplimiento cruzado 
 

(a) Cualquier Endeudamiento Externo del Prestatario no es pagado a su 
vencimiento, ni dentro de cualquier periodo de gracia aplicable originalmente. 

 
(b) Se declara que es o de otro modo se vence antes de su vencimiento 

especificado cualquier Endeudamiento Externo del Prestatario como resultado 
de un caso de incumplimiento (sea cual fuere su denominación). 

 
(c) Cualquier compromiso para cualquier Endeudamiento Externo del Prestatario 

es cancelado o suspendido por un acreedor del Prestatario como resultado de 
un caso de incumplimiento (sea cual fuere su denominación). 

 
(d) Cualquier acreedor del Prestatario adquiere el derecho a declarar cualquier 

Endeudamiento Externo del Prestatario exigible y pagadero antes de su 
vencimiento especificado como resultado de un caso de incumplimiento (sea 
cual fuere su denominación). 

 
(e) No ocurrirá ningún Caso de Incumplimiento en virtud de esta Cláusula 22.4, si 

el monto total de Endeudamiento Externo o el compromiso para 
Endeudamiento Externo comprendido en los párrafos (a) a (d) anteriores es 
inferior a EUR 10,000,000 (o su equivalente en cualquier otra moneda o 
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monedas), a excepción de Endeudamiento Externo garantizado o asegurado de 
alguna manera por alguna agencia de crédito a la exportación, que no tendrá 
tal límite. 

 
22.5  Insolvencia 
 

(a)  El Prestatario, por motivo de dificultades financieras actuales o previstas, 
comienza negociaciones con uno o más de sus acreedores (con exclusión de 
cualquiera de las Partes Financieras en dicha calidad) con miras a la 
reprogramación de cualquiera de su endeudamiento. 

 
(b) El Prestatario declara una suspensión general o una moratoria en los pagos con 

respecto a su Endeudamiento Externo. 
 
22.6 Garantía Prendaria 
 

Se aplica cualquier orden, embargo o medida similar contra los activos del 
Prestatario en relación con cualquier sentencia para el pago de dinero superior a 
EUR 25,000,000 (o su equivalente en otras monedas), y el Prestatario deja de (a) 
cumplir o liquidar dicha sentencia, o (b) oponerse de buena fe y recibe un 
aplazamiento de ejecución o continuación en relación con dicha sentencia, en cada 
caso, en un plazo de 120 días. 

 
22.7 Ilegalidad 
 

Es o se convierte en ilegal que el Prestatario cumpla cualquiera de sus obligaciones 
en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
22.8 Repudio 
 

El Prestatario repudia un Documento de Financiamiento o evidencia una intención 
de repudiar un Documento de Financiamiento. 

 
22.9 Cambio material adverso 
 

Ocurre cualquier evento o circunstancia que, en opinión de los Prestamistas 
Mayoritarios, tiene o es razonablemente probable que tenga un Efecto Material 
Adverso. 

 
22.10 Validez de los Documentos de Financiamiento 
 

Cualquier Documento de Financiamiento no está o deja de estar en pleno vigor y 
efecto, de acuerdo con sus términos o no constituye o deja de constituir obligaciones 
legales, válidas, vinculantes y ejecutables del Prestatario. 
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22.11 Pólizas de Seguro de la ACE 

 
La Póliza de Seguro de la ACE es total o parcialmente suspendida, interrumpida, 
retirada, cancelada, rescindida o de otra manera no está o deja de estar en pleno 
vigor y efecto. 

 
22.12 Autorizaciones 
 

No se renueva, o de otro modo se cancela, revoca, suspende o enmienda cualquier 
Autorización necesaria para la validez o exigibilidad de cualquier Documento de 
Financiamiento o la ejecución u operación del Proyecto. 

 
22.13 Litigio 
 

Se inicia o se amenaza con el inicio de cualquier procedimiento administrativo 
litigio, arbitraje o investigación (que no sea lo que describe el Agente por escrito 
antes de la fecha del presente Convenio o reclamos que son frívolos o abusivos y 
que han sido descargados, aplazados o desestimados dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes del inicio) en el que el Prestatario sea o pudiera ser parte se ha 
determinado de manera adversa, o si se determinara de manera adversa, sería 
razonablemente probable que tenga, en cada caso, un Efecto Material Adverso. 

 
22.14 Contrato Comercial 
 

(a) El Contrato Comercial es suspendido, cancelado o rescindido, o de otro modo 
no está en pleno vigor y efecto por cualquier razón. 

 
(b) Se modifica el Contrato Comercial sin el consentimiento previo por escrito del 

Agente y de la ACE con excepción de cualquier enmienda de carácter técnico 
o no material. 

 
(c) La adjudicación del Contrato Comercial al Exportador no se hizo de 

conformidad con las leyes del País del Prestatario. 
 
22.15 Fondo Monetario Internacional 
 

La República Dominicana no es o deja de ser miembro de pleno derecho o no es o 
se hace inelegible para utilizar los recursos del Fondo Monetario Internacional 
("FMI"), o el FMI cancela o suspende cualquier programa de financiamiento que le 
es aplicable sin el acuerdo del Prestatario. 

 
22.16 Acción gubernamental 
 

El Prestatario directamente o cualquier otra Autoridad Gubernamental toma 
cualquier acción o decisión, que: 
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(a) prohíbe o impide (en todo o en parte) las transacciones contempladas en los 
Documentos de Financiamiento o el desempeño por el Prestatario de sus 
obligaciones establecidas en los Documentos de Financiamiento, o 

 
(b) impone algún requisito de reserva sobre el flujo de fondos hacia o desde las 

Partes Financieras, o 
 
(c) declara que los pagos en moneda local del País del Prestatario son liberatorios 

para las obligaciones de pago del Prestatario en virtud del presente 
instrumento a pesar de que, como resultado de las fluctuaciones en los tipos de 
cambio, dicho pago, cuando se convierte en la moneda contractual ya no cubre 
el importe de la débitos vencidos a la fecha de la transferencia de los fondos 
correspondientes, o 

 
(d) impone restricciones sobre la posesión, la negociación o transferencia de oro o 

moneda extranjera que tengan o pudieran razonablemente tener un efecto 
adverso sobre la capacidad del Prestatario para llevar a cabo y cumplir con sus 
obligaciones de pago en virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 

 
22.17 Aceleración 
 

Para y en cualquier momento después de la ocurrencia de un Caso de 
Incumplimiento que continúa el Agente puede, y, si así se lo ordenan los 
Prestamistas Mayoritarios, mediante notificación al Prestatario: 

 
(a) Cancelar los Compromisos Totales tras lo cual serán cancelados 

inmediatamente. 
 
(b) Declarar que la totalidad o parte de los Préstamos, más los intereses 

devengados, y todas las demás cantidades devengadas o en circulación en 
virtud de los Documentos de Financiamiento sean exigibles y pagaderas de 
inmediato, después de lo cual serán exigibles y pagaderas inmediatamente, 
y/o. 

 
(c) Declarar que la totalidad o parte de los Préstamos sean pagaderos a la vista, 

después de lo cual se convertirán inmediatamente en pagaderos a solicitud del 
Agente siguiendo las instrucciones de los Prestamistas Mayoritarios. 
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SECCIÓN 8 
CAMBIOS EN LAS PARTES 

 
23. CAMBIOS EN LOS PRESTAMISTAS Y LA ACE 
 
23.1 Cesiones y traspasos por parte de los Prestamistas 
 

Sin perjuicio de esta Cláusula 23, un Prestamista (el "Prestamista Existente") 
puede: 

 
(a) Ceder cualquiera de sus derechos, o 
 
(b) Traspasar por novación cualquiera de sus derechos (incluyendo, los que se 

refieren a la participación de ese Prestamista en cada Préstamo) y 
obligaciones, 

 
en virtud de cualquier Documento de Financiamiento a otro banco o institución 
financiera o fideicomiso, fondo, una compañía de seguros y de reaseguros u otra 
entidad que se dedique regularmente o se haya establecido con el propósito de 
hacer, comprar o invertir en préstamos, valores u otros activos financieros, a la ACE 
o al Finexpo (el "Nuevo Prestamista"). 

 
23.2 Condiciones de la cesión o del traspaso 
 

(a) Se requiere el consentimiento de la ACE y/o del Finexpo para una cesión o 
traspaso por un Prestamista Existente. El Prestamista Existente es responsable 
de obtener el consentimiento de la ACE o del Finexpo que pueda requerirse 
para una cesión o traspaso. 

 
(b) Se requiere el consentimiento del Prestatario para una cesión o traspaso por un 

Prestamista Existente, a menos que la cesión o el traspaso sea hecho por el 
Prestamista Existente: 

 
(i) En o después del Punto de Partida del Crédito. 
 
(ii) A otro Prestamista o un Afiliado de cualquier Prestamista, o 
 
(iii) En un momento cuando continúa un Caso de Incumplimiento. 

 
(c) El consentimiento del Prestatario a una cesión o traspaso no deberá retenerse o 

demorarse más de lo necesario. Se considerará que el Prestatario ha dado su 
consentimiento cinco Días Hábiles después de que el Prestamista Existente lo 
haya solicitado a menos que el consentimiento sea rechazado expresamente 
por el Prestatario dentro de ese tiempo. 
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(d) Sujeto al Párrafo (h) siguiente, una cesión sólo será efectiva: 
 

(i) Al Agente acusar recibo (ya sea en el Contrato de Cesión o de otro 
modo) de la confirmación por escrito del Nuevo Prestamista (en forma y 
contenido satisfactorios para el Agente) de que el Nuevo Prestamista 
asumirá las mismas obligaciones frente a las otras Partes Financieras a 
las que habría estado obligado si se tratase de un Prestamista Original, y 

 
(ii) El cumplimiento por el Agente de todos los chequeos necesarios del tipo 

"conozca a su cliente" u otros controles similares con arreglo a todas las 
leyes y reglamentos aplicables en relación con dicha cesión a un Nuevo 
Prestamista, de cuya consumación el Agente notificará prontamente al 
Prestamista Existente y al Nuevo Prestamista. 

 
(e)  Un traspaso sólo será efectivo si se cumple con el procedimiento establecido 

en la Cláusula 23.5 (Procedimiento para el traspaso). 
 

(f)  Si: 
 

(i) El Prestamista Existente cede o traspasa cualquiera de sus derechos u 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento, y 

 
(ii) Como consecuencia de las circunstancias existentes para la fecha en que 

se produzca la cesión o traspaso, el Prestatario se viera obligado a hacer 
un pago al Nuevo Prestamista o al Prestamista Existente con arreglo a la 
Cláusula 14.2 (Reintegro de Impuestos) o la Cláusula 15 (Incremento de 
Costos), 

 
entonces el Nuevo Prestamista o el Prestamista Existente sólo tiene derecho a 
recibir el pago en virtud de esas cláusulas en la misma medida en que el Prestamista 
Existente lo habría tenido si no se hubiera producido la cesión o traspaso. 

 
(g) Cada Nuevo Prestamista, mediante la firma del Certificado de Traspaso o 

Acuerdo de Cesión, confirma, para evitar dudas, que el Agente tiene autoridad 
para ejecutar en su nombre cualquier modificación o renuncia que haya sido 
aprobada por o en nombre del Prestamista o Prestamistas correspondientes de 
conformidad con el presente Convenio en o antes de la Fecha de entrada en 
vigor del traspaso o cesión de conformidad con el presente Convenio y que 
está obligado por esa decisión en la misma medida que el Prestamista 
Existente lo habría estado si hubiera seguido siendo un Prestamista. 

 
(h) El Prestatario reconoce y acepta que si un Prestamista cede cualquiera de sus 

derechos (pero no cualquiera de sus obligaciones) en virtud de los 
Documentos de Financiamiento a la ACE de acuerdo con la Póliza de Seguro 
de la ACE, en ningún caso, se considerará que la ACE se haya convertido en 
un Prestamista. 
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(i) A menos que la ACE acuerde otra cosa, el Agente (incluyendo cualquier 

sucesor nombrado después de la renuncia o remoción de un Agente de 
conformidad con la Cláusula 25 (Rol del Agente, el Organizador y los Bancos 
de Referencia) siempre mantendrá, en su calidad de Prestamista, la 
participación mínima en los Préstamos pendientes de amortización, como se 
indica en la Póliza de Seguro de la ACE. 

 
23.3  Comisión de Cesiones y Traspasos 
 

En la fecha en que surta efecto una cesión o traspaso, el Nuevo Prestamista pagará 
al Agente (por cuenta propia), una comisión de EUR 5,000, a menos que el Nuevo 
Prestamista sea un Afiliado de un Prestamista. Para evitar cualquier duda, para los 
fines de esta Cláusula 23.3, no se considerará a la ACE un Nuevo Prestamista. 

 
23.4  Limitación de responsabilidad de los Prestamistas Existentes 
 

(a) Salvo que se acuerde expresamente lo contrario, un Prestamista Existente no 
hace ninguna declaración o garantía y no asume ninguna responsabilidad 
frente a un Nuevo Prestamista por: 

 
(i) La legalidad, validez, eficacia, adecuación o cumplimiento de los 

Documentos de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o 
cualesquier otros documentos. 

 
(ii) La situación financiera del Prestatario. 
 
(iii) El desempeño y el cumplimiento por parte del Prestatario de sus 

obligaciones conforme a los Documentos de Financiamiento o 
cualesquier otros documentos, o 

 
(iv) La exactitud de las declaraciones (escritas u orales) realizadas en 

cualquier Documento de Financiamiento o en relación con ese o 
cualquier otro documento,  

 
y se excluye toda declaración o garantía implícita por ley. 

 
(b) Cada Nuevo Prestamista confirma al Prestamista Existente y las otras Partes 

Financieras que: 
 

(i) Ha hecho (y seguirá haciendo) su propia investigación independiente y 
evaluación de la situación financiera y los asuntos del Prestatario y de 
sus entidades relacionadas en cuanto a su participación en el presente 
Convenio y no se ha basado exclusivamente en la información que le ha 
facilitado el Prestamista Existente en relación con cualquier Documento 
de Financiamiento, y 
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(ii) Seguirá haciendo su propia evaluación independiente sobre la solvencia 

del Prestatario y de sus entidades relacionadas, mientras esté o pueda 
estar pendiente cualquier monto en virtud de los Documentos de 
Financiamiento o esté en vigor cualquier Compromiso. 

 
(c)  Ningún Documento de Financiamiento obliga a un Prestamista Existente a: 

 
(i) Aceptar un nuevo traspaso o una nueva cesión de parte de un Nuevo 

Prestamista de cualquiera de los derechos y obligaciones cedidos o 
traspasados en virtud de esta Cláusula 23, o 

 
(ii) Soportar cualesquiera pérdidas incurridas, directa o indirectamente, por 

el Nuevo Prestamista con motivo del incumplimiento por cualquier 
Prestatario de sus obligaciones en virtud de los Documentos de 
Financiamiento o de otro modo. 

 
23.5 Procedimiento para el traspaso 
 

(a) Con sujeción a las condiciones establecidas en la Cláusula 23.2 (Condiciones 
de las cesiones y los traspasos) un traspaso se efectúa de conformidad con el 
presente Párrafo (c) siguiente cuando el Agente formaliza de algún modo un 
Certificado de Traspaso debidamente completado otorgado a él por el 
Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista. Con sujeción al Párrafo (b) 
siguiente y tan pronto como sea razonablemente posible después de la 
recepción por su parte de un Certificado de Traspaso debidamente 
completado, que parezca a simple vista cumplir con los términos del presente 
Convenio y otorgado de conformidad con los términos del presente Convenio, 
el Agente formalizará ese Certificado de Traspaso. 

 
 
(b) El Agente sólo estará obligado a formalizar un Certificado de Traspaso 

entregado a él por el Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista, una vez 
que esté satisfecho de que se ha cumplido con todas las verificaciones 
necesarias del tipo "conozca a su cliente" u otros chequeos similares previstos 
en las leyes y reglamentos aplicables en relación con el traspaso a dicho 
Nuevo Prestamista. 

 
(c)  Con sujeción a la Cláusula 23.9 (Liquidación de intereses a prorrata), en la 

Fecha de Traspaso: 
 

(i) En la medida en que en el Certificado de Traspaso, el Prestamista 
Existente tenga la intención de traspasar por novación sus derechos y sus 
obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento, el 
Prestatario y el Prestamista Existente se liberarán de sus obligaciones 
respectivas en virtud de los Documentos de Financiamiento y sus 



-546- 
_________________________________________________________________________ 
 

derechos respectivos uno frente al otro serán cancelados en virtud de los 
Documentos de Financiamiento (entendiéndose como los "Derechos y 
Obligaciones Descargados"). 

 
(ii) El Prestatario y el Nuevo Prestamista asumirán las obligaciones frente al 

otro y/o asumirán los derechos frente al otro que difirieran de los 
Derechos y Obligaciones Descargados sólo si el Prestatario y el Nuevo 
Prestamista han asumido y/o adquirido los mismos en lugar del 
Prestatario y del Prestamista Existente. 

 
(iii) El Agente Crediticio, el Organizador, el Nuevo Prestamista y los otros 

Prestamistas adquirirán los mismos derechos y asumirán las mismas 
obligaciones entre ellos que habrían adquirido y asumido si el Nuevo 
Prestamista hubiese sido un Prestamista Original con los derechos y/o 
obligaciones adquiridos o asumidos por él como consecuencia del 
traspaso y en esa medida el Agente, el Organizador y el Prestamista 
Existente será cada uno liberado de futuras obligaciones entre sí en 
virtud de los Documentos de Financiamiento, y 

 
(iv) El Nuevo Prestamista se convertirá en Parte como "Prestamista". 

 
23.6 Procedimiento para la cesión 
 

(a) Con sujeción a las condiciones establecidas en la Cláusula 23.2 (Condiciones 
para la cesión o el traspaso) una cesión se efectúa de conformidad con el 
presente Párrafo (c) siguiente cuando el Agente formaliza un Acuerdo de 
Cesión por lo demás debidamente completado otorgado a él por el Prestamista 
Existente y el Nuevo Prestamista. Con sujeción al Párrafo (b) siguiente y tan 
pronto como sea razonablemente posible después de la recepción por su parte 
de un Certificado de Cesión debidamente completado, que parezca a simple 
vista cumplir con los términos del presente Convenio y otorgado de 
conformidad con los términos del presente Convenio, el Agente deberá 
formalizar ese Certificado de Cesión. 

 
(b) El Agente sólo estará obligado a formalizar un Certificado de Cesión otorgado 

a él por el Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista, una vez que esté 
satisfecho de que se ha cumplido con todas las verificaciones necesarias del 
tipo "conozca a su cliente" u otros chequeos similares previstos en las leyes y 
reglamentos aplicables en relación con la cesión a dicho Nuevo Prestamista. 

 
(c) Con sujeción a la Cláusula 23.9 (Liquidación de intereses a prorrata), en la 

Fecha de Traspaso: 
 
(i) El Prestamista Existente cederá absolutamente al Nuevo Prestamista los 

derechos establecidos en los Documentos de Financiamiento que se 
expresan que son objeto de la cesión en el Contrato de Cesión. 
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(ii) El Prestamista Existente será liberado por el Prestatario y las demás 

Partes Financieras de las obligaciones contraídas por el mismo (las 
"Obligaciones Relevantes") y que se expresan que son objeto de la 
cesión en el Contrato de Cesión; y 

 
(iii) El Nuevo Prestamista será parte como "Prestamista" y estará vinculado 

por obligaciones equivalentes a las Obligaciones Relevantes. 
 

(d) Los Prestamistas pueden utilizar procedimientos distintos a los establecidos en 
esta Cláusula 23.6 para ceder sus derechos de conformidad con los 
Documentos de Financiamiento (pero no, sin el consentimiento del Prestatario 
o a menos que se haga con arreglo a la Cláusula 23.5 (Procedimiento para el 
traspaso), para obtener un descargo por parte del Prestatario de las 
obligaciones contraídas con el Prestatario por los Prestamistas o la asunción de 
obligaciones equivalentes por un Nuevo Prestamista), siempre que cumplan 
con las condiciones establecidas en la Cláusula 23.2 (Condiciones de cesión o 
traspaso). 

 
 
23.7 Copia del Certificado de Traspaso o Contrato de Cesión al Prestatario 
 

Tan pronto como sea razonablemente posible después de que se haya firmado un 
Certificado de Traspaso o un Acuerdo de Cesión, el Agente deberá enviar al 
Prestatario una copia de ese Certificado de Traspaso o Acuerdo de Cesión. 

 
 
23.8  Garantía Prendaria sobre los derechos de los Prestamistas 
 

Además de los otros derechos otorgados a los Prestamistas de conformidad con esta 
Cláusula 23, cada Prestamista, sin consultar u obtener el consentimiento del 
Prestatario, podrá en cualquier momento cargar, ceder o crear Garantía Prendaria en 
o por encima (ya sea por vía de garantía real o no) de todos o cualquiera de sus 
derechos con arreglo a cualquier Documento de Financiamiento para asegurar las 
obligaciones de ese Prestamista incluyendo, sin limitación alguna: 

 
(a) Cualquier carga, cesión u otra Garantía prendaria para asegurar las 

obligaciones a una reserva federal o al banco central, y 
 
(b) En el caso de cualquier Prestamista que sea un fondo, cualquier carga, cesión 

u otra Garantía otorgada a cualquier titular (o fiduciario o representantes de 
los titulares) de obligaciones contraídas, o valores emitidos por ese 
Prestamista en garantía de dichas obligaciones o garantías, 

 
excepto que ninguna carga, cesión o Garantía Prendaria semejante: 
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(i) Liberará a un Prestamista de ninguna de sus obligaciones establecidas en 
los Documentos de Financiamiento o sustituirá al beneficiario de la 
carga, cesión o Garantía para el Prestamista como parte en ninguno de 
los Documentos de Financiamiento, o 

 
(ii) Requerirá que el Prestatario realice pagos distintos o superiores, o 

conceda a cualquier persona cualesquier derechos más amplios de los 
que se requieren hacer u otorgar al Prestamista pertinente en virtud de 
los Documentos de Financiamiento. 

 
23.9  Liquidación de intereses a prorrata 
 

(a)  Si el Agente ha notificado a los Prestamistas que está en capacidad de 
distribuir los pagos de intereses "a prorrata" a los Prestamistas Existentes y a 
los Nuevos Prestamistas entonces (con respecto a cualquier traspaso de 
conformidad con la Cláusula 23.5 (Procedimiento para el traspaso) o de 
cualquier cesión de conformidad con la Cláusula 23.6 (Procedimiento para la 
cesión) cuya Fecha de Traspaso, en cada caso, es después de la fecha de dicha 
notificación y no es en el último día de un Período de Intereses): 

 
(i) Los intereses o comisiones en relación con la participación 

correspondiente que se expresa que han de devengarse por referencia al 
lapso del tiempo se seguirán devengando a favor del Prestamista 
Existente hasta, pero excluyendo la Fecha de Traspaso ("Montos 
Devengados") y se vencerán y pagarán al Prestamista Existente (sin 
devengar intereses adicionales por ellos) en el último día del Período de 
Intereses en curso (o, si el Período de Intereses es superior a seis Meses, 
en la siguiente de las fechas que caiga a intervalos de seis Meses después 
del primer día de ese Período de Intereses), y 

 
(ii) Los derechos cedidos o traspasados por el Prestamista Existente no 

incluirán el derecho de los Montos Devengados, por lo que, para evitar 
dudas: 
 
(A) Cuando las Montos Devengados se hagan exigibles, esos Montos 

Devengados serán pagaderos al Prestamista Existente, y 
 
(B) La suma a pagar al Nuevo Prestamista en esa fecha será el importe 

que, si no hubiera sido por la aplicación de esta Cláusula 23.9, se le 
habría pagado a él en esa fecha, pero después de la deducción de 
los Montos Devengados. 

 
(b)  En la presente Cláusula 23.9, las referencias al "Período de Intereses" se 

entenderán que incluyen una referencia a cualquier otro período para el 
devengo de comisiones. 
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23.10 Cesión por la ACE 
 

Las Partes reconocen y aceptan que la ACE puede: 
 

(a) Obtener mejora crediticia/de riesgo o contragarantía/reaseguro por referencia a 
la Póliza de Seguro de la ACE y/o los Documentos de Financiamiento y/o el 
Prestatario, siempre que dicha transacción no releve a la ACE de sus 
obligaciones en virtud de la Póliza de Seguro de la ACE, y 

 
(b) Ceder o traspasar todos o cualquiera de sus derechos, beneficios y/o intereses 

en, conforme o con relación a la Póliza de Seguro de la ACE o los 
Documentos de Financiamiento, a cualquier persona con la que lleve a cabo (o 
potencialmente pudiera lleva a cabo) cualquiera de las transacciones 
contempladas en el Párrafo (a) anterior y a cualesquiera de los afiliados, 
fondos, representantes y asesores profesionales de esa persona o, luego de un 
pago en virtud de la Póliza de Seguro de la ACE, a cualquier otra persona. 

 
 
24. CAMBIO EN EL PRESTATARIO 
 

El Prestatario no podrá ceder ninguno de sus derechos ni traspasar ninguno de sus 
derechos u obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento. 
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SECCIÓN 9 
LAS PARTES FINANCIERAS 

 
 
25. PAPEL DEL AGENTE, EL ORGANIZADOR Y LOS BANCOS DE 

REFERENCIA 
 
 
25.1 Designación del Agente 
 

(a) El Organizador y los Prestamistas nombran el Agente, en la medida permitida 
por la ley, para que actúe como su agente de conformidad y en relación con 
los Documentos de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE y el 
Acuerdo de Reposición de Intereses. 

 
(b) El Organizador y los Prestamistas autorizan al Agente a desempeñar los 

deberes, obligaciones y responsabilidades y a ejercer los derechos, poderes, 
autoridades y discreciones dadas específicamente al Agente de conformidad o 
en relación con los Documentos de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la 
ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses junto con cualesquier otros 
derechos, poderes, autoridades y discreciones conexos. 

 
 
25.2 Instrucciones 
 

(a)  El Agente: 
 

(i)  A menos que aparezca una indicación en contrario en un Documento de 
Financiamiento, ejercerá o se abstendrá de ejercer cualquier derecho, 
poder, autoridad o discreción que le fuere conferida a él en calidad de 
Agente de acuerdo con las instrucciones que le impartan a él: 

 
(A) Todos los Prestamistas si el Documento de Financiamiento en 

cuestión estipula que el asunto es una decisión de todos los 
Prestamistas, y 

 
(B) En los demás casos, los Prestamistas Mayoritarios, y 

 
(ii) No será responsable de ningún acto (u omisión) si actúa (o se abstiene de 

actuar), de conformidad con el párrafo (i) anterior. 
 

(b)  El Agente tendrá derecho a solicitar instrucciones o aclaraciones de cualquier 
instrucción, de parte de los Prestamistas Mayoritarios (o, si el Documento de 
Financiamiento correspondiente estipula que el asunto es una decisión de 
cualquier otro Prestamista o grupo de Prestamistas, de ese Prestamista o grupo 
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de Prestamistas) sobre si, y en qué forma, debe ejercer o abstenerse de ejercer 
cualquier derecho, poder, autoridad o discreción. El Agente podrá abstenerse 
de actuar a menos que y hasta que reciba las instrucciones o aclaraciones que 
haya solicitado. 

 
(c)  Salvo en el caso de las decisiones que se estipulan que son asuntos de 

cualquier otro Prestamista o grupo de Prestamistas en virtud del Documento 
de Financiamiento correspondiente y a menos que aparezca una indicación en 
contrario en un Documento de Financiamiento, las instrucciones dadas al 
Agente por los Prestamistas Mayoritarios deberán anular las instrucciones 
contradictorias dadas por cualesquiera otras Partes y serán vinculantes para 
todas las Partes Financieras. 

 
(d)  El Agente podrá abstenerse de actuar conforme a cualesquiera instrucciones 

de cualquier Prestamista o grupo de Prestamistas hasta que haya recibido 
alguna indemnización y/o garantía que pueda, a su discreción, requerir (que 
puede ser de mayor alcance que la que figura en los Documentos de 
Financiamiento y que puede incluir el pago por adelantado) por cualquier 
costo, pérdida o responsabilidad que pudiere incurrir en el cumplimiento de 
esas instrucciones. 

 
(e) En ausencia de instrucciones, el Agente podrá actuar (o abstenerse de tomar 

medidas) según considere que sea lo mejor para el interés de los Prestamistas. 
 
(f) El Agente no está autorizado a actuar en nombre de un Prestamista (sin 

obtener primero él consentimiento de ese Prestamista) en ningún 
procedimiento legal o de arbitraje; relativo a cualquier Documento de 
Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de 
Intereses. 

 
 
25.3 Deberes del Agente 
 

(a) Los deberes del Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento, la 
Póliza de Seguro de la ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses son de 
naturaleza exclusivamente mecánica y administrativa. 

 
(b) Con sujeción al Párrafo (c) siguiente, el Agente remitirá sin demora a una 

Parte el original o una copia de cualquier documento que se entregue al 
Agente para esa Parte por cualquier otra Parte. 

 
(c) Sin perjuicio de la Cláusula 23.7 (Copia del Certificado de Traspaso o 

Contrato de Cesión al Prestatario), el Párrafo (b) anterior no se aplicará a 
ningún Certificado de Traspaso o Contrato de Cesión. 
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(d) Salvo cuando un Documento de Financiamiento disponga específicamente 
otra cosa, el Agente no estará obligado a revisar o verificar la suficiencia, 
precisión o integridad de ningún documento que le remita a otra Parte. 

 
(e) Si el Agente recibe aviso de una Parte con referencia al presente Convenio, 

describiendo un Incumplimiento e indicando que la circunstancia descripta 
constituye un Incumplimiento, deberá notificar de inmediato a las otras Partes 
Financieras. 

 
(f) Si el Agente tiene conocimiento de la falta de pago de cualquier capital, 

intereses, comisión de compromiso u otra comisión pagadera a una Parte 
Financiera (que no sea el Agente o el Organizador) en virtud del presente 
Convenio, deberá de inmediato notificar a las otras Partes Financieras. 

 
(g) El Agente tendrá únicamente los deberes, obligaciones y responsabilidades 

especificadas expresamente en los Documentos de Financiamiento de los que 
se expresa que es una de las partes (y ningún otro quedará implícito). 

 
25.4 Papel del Organizador 
 

Salvo lo dispuesto específicamente en los Documentos de Financiamiento, el 
Organizador no tiene ninguna obligación de ningún tipo frente a ninguna otra Parte 
en virtud o en relación con cualquier Documento de Financiamiento. 

 
25.5 Cero obligaciones fiduciarias 
 

(a) Ningún Documento de Financiamiento constituirá al Agente o al Organizador 
en fiduciario o fideicomisario de ninguna otra persona. 

 
(b) Ni el Agente ni el Organizador estará obligado a rendir cuentas ante ningún 

Prestamista por ninguna suma o el componente de ganancias de cualquier 
suma recibida por él por cuenta propia. 

 
25.6  Negocios con las Autoridades Gubernamentales 
 

El Agente y el Organizador pueden aceptar depósitos, prestar dinero y en general 
realizar cualquier tipo de actividades bancarias u otro negocio con cualquier 
Autoridad Gubernamental relacionada con el Prestatario o establecida en el País del 
Prestatario. 

 
25.7  Derechos y discrecionalidades 
 

(a)  El Agente puede: 
 

(i) Confiar en cualquier declaración, comunicación, aviso o documento que 
crea que es auténtico, correcto y esté autorizado adecuadamente. 
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(ii) Asumir que: 

 
(A) Las instrucciones que reciba de los Prestamistas Mayoritarios, 

cualesquiera Prestamistas o cualquier grupo de Prestamistas son 
debidamente dadas de conformidad con los términos de los 
Documentos de Financiamiento, y 

 
(B) A menos que haya recibido notificación de revocación de que esas 

instrucciones no han sido revocadas, y 
 

(iii)  Confiar en un certificado de cualquier persona: 
 

(A) Con respecto a cualquier cuestión de hecho o circunstancia que 
cabría esperar razonablemente que es del conocimiento de esa 
persona, o 

 
(B) En el sentido de que dicha persona aprueba cualquier, trato, 

transacción, paso, acción o cosa en particular, 
 

como prueba suficiente de que ese es el caso y, en el caso del Párrafo (A) 
anterior, puede asumir la veracidad y exactitud de dicho certificado. 

 
(b)  El Agente puede suponer (a menos que haya recibido aviso en contrario en su 

calidad de agente de los Prestamistas) que: 
 

(i) No se ha producido ningún Incumplimiento (a menos que tenga 
conocimiento real de un Incumplimiento en virtud de la Cláusula 22.1 
(Impago), y 

 
(ii) No se ha ejercido ningún derecho, poder, facultad o discrecionalidad 

conferida a cualquier Parte o a cualquier grupo de Prestamistas. 
 

(c) El Agente podrá, previa consulta con los Prestamistas, contratar y pagar por el 
asesoramiento o servicios de cualesquier abogados, contables, asesores 
fiscales, peritos u otros asesores profesionales o expertos. 

  
(d) Sin perjuicio de la generalidad del Párrafo (c) anterior o el Párrafo (e) 

siguiente, el Agente podrá en cualquier momento contratar y pagar por los 
servicios de abogados para actuar como consejero independiente del Agente (y 
así separado de cualesquier abogados instruidos por los Prestamistas) si el 
Agente en su opinión razonable considerare que esto es necesario. 

 
(e) El Agente podrá confiar en la asesoría o servicios de cualesquier abogados, 

contables, asesores fiscales, peritos u otros asesores profesionales o expertos 
(sean obtenidos por el Agente o por cualquier otra Parte) y no será 
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responsables de los daños, costos o pérdidas a cualquier persona, cualquier 
disminución de valor o de cualquier responsabilidad que surja como resultado 
de confiar en tales consejos. 

 
(f) El Agente podrá actuar en relación con los Documentos de Financiamiento, la 

Póliza de Seguro de la ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses a través 
de sus funcionarios, empleados y agentes. 

 
(g) A menos que aparezca una indicación en contrario en un Documento de 

Financiamiento, el Agente podrá revelar a cualquier otra Parte cualquier 
información que crea de modo razonable que la ha recibido como agente en 
virtud del presente Convenio. 

 
(h)  Sin perjuicio de la generalidad del Párrafo (g) anterior, el Agente: 

 
(i) Puede revelar, y 
 
(ii) Mediante una solicitud escrita del Prestatario o los Prestamista 

Mayoritarios deberá, tan pronto como sea razonablemente posible, 
divulgar, 

 
la identidad de un Prestamista Incumplidor al Prestatario y a las demás Partes 
Financieras. 

 
(i)  No obstante cualquier otra disposición de cualquier Documento de 

Financiamiento en contrario, ni el Agente ni el Organizador estará obligado a 
hacer u omitir hacer cualquier cosa que en su opinión razonable constituyera o 
pudiera constituir una violación de cualquier ley o reglamentación o una 
violación de una obligación fiduciaria o deber de confidencialidad. 

 
(j)  No obstante cualquier disposición de cualquier Documento de Financiamiento 

en contrario, el Agente no estará obligado a gastar o arriesgar sus propios 
fondos o de otro modo incurrir en alguna responsabilidad financiera en el 
desempeño de sus deberes, obligaciones o responsabilidades o el ejercicio de 
cualquier derecho, facultad, autoridad o discreción si tiene motivos para creer 
que no se le ha asegurado razonablemente la devolución de esos fondos o 
indemnización o garantía adecuada contra tales riesgos o responsabilidades. 

 
25.8 Responsabilidad por la documentación 
 

Ni el Agente ni el Organizador es responsable de: 
 

(a) La suficiencia, precisión o integridad de cualquier información (ya sea verbal 
o escrita) suministrada por el Agente, el Organizador, el Prestatario, o por 
cualquier persona en o en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE, el Acuerdo de Reposición de 
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Intereses o las transacciones contempladas en los Documentos de 
Financiamiento u otro convenio, acuerdo o documento celebrado, efectuado o 
suscrito en forma anticipada a o en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de 
Intereses. 

 
(b) La legalidad, validez, eficacia, adecuación o cumplimiento de cualquier 

Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE, el Acuerdo de 
Reposición de Intereses o cualquier otro acuerdo, arreglo o documento 
suscrito, hecho o suscrito en forma anticipada a, o en conexión con cualquier 
Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo 
de Reposición de Intereses, o 

 
(c) Cualquier determinación en cuanto a si cualquier información provista o que 

deba proporcionarse a cualquier Parte Financiera es información de carácter 
no público cuyo uso pueda estar regulado o prohibido por la ley aplicable o 
reglamento relativo a operaciones con información privilegiada o de otra 
manera. 

 
25.9 Cero obligaciones de monitorear 
 

El Agente no estará obligado a investigar: 
 

(a) Si se ha producido algún Incumplimiento. 
 
(b) En cuanto al desempeño, incumplimiento o cualquier violación por cualquiera 

de las Partes de sus obligaciones en virtud de cualquier Documento de 
Financiamiento, o 

 
(c) Si se ha producido algún otro hecho especificado en cualquier Documento de 

Financiamiento. 
 
25.10  Exclusión de responsabilidad 
 

(a)  Sin limitar lo previsto en el Párrafo (b) siguiente (y sin perjuicio de cualquier 
otra disposición de cualquier Documento de Financiamiento que excluya o 
que limite la responsabilidad del Agente), el Agente no será responsable 
legalmente de: 

 
(i) Daños, costos o pérdidas a cualquier persona, cualquier disminución en 

su valor, o cualquier tipo de responsabilidad que surja como resultado de 
tomar o no tomar alguna acción en virtud o en relación con cualquier 
Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o el 
Acuerdo de Reposición de Intereses, que no sea como consecuencia de 
su negligencia grave o conducta dolosa; 
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(ii) Ejercer o no ejercer cualquier derecho, poder, autoridad o discreción que 
se le haya asignado por medio de, o en relación con, cualquier 
Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE, el 
Acuerdo de Reposición de Intereses o cualquier otro acuerdo, arreglo o 
documento suscrito, hecho o suscrito en forma anticipada a, o de 
conformidad o en relación con cualquier Documento de Financiamiento, 
que no sea como consecuencia de su negligencia grave o conducta 
dolosa, o 

 
(iii) Sin perjuicio de la generalidad de los párrafos (i) y (ii) anteriores, los 

daños, costos o pérdidas a cualquier persona, cualquier disminución del 
valor o cualquier tipo de responsabilidad (incluyendo, entre otros, por 
negligencia o cualquier otra categoría de responsabilidad sin importar su 
naturaleza, pero excluyendo cualquier reclamo basado en el fraude del 
Agente) que surja como resultado de: 

 
(A) Cualquier acto, hecho o circunstancia fuera de su control 

razonable, o 
 
(B) Los riesgos generales de inversión en cualquier jurisdicción o la 

tenencia de activos en dicha jurisdicción, 
 

incluyendo (en cada caso y sin limitación) tales daños, costos, pérdidas, 
disminución en el valor o responsabilidad que surja como resultado de: la 
nacionalización, expropiación u otras acciones gubernamentales; cualquier 
reglamento, restricción de divisas, devaluación o fluctuación; condiciones de 
mercado que afectan a la ejecución o liquidación de las transacciones o el 
valor de los activos (incluyendo cualquier Caso de Interrupción); avería, fallo 
o mal funcionamiento del transporte, telecomunicaciones, servicios o sistemas 
informáticos de cualquier tercero; desastres naturales o actos fortuitos; guerra, 
terrorismo, insurrección o revolución; o huelgas o medidas sindico laborales. 

 
(b) Ninguna de las Partes (que no sea el Agente) puede tomar ningún 

procedimiento en contra de ningún funcionario, empleado o representante del 
Agente con respecto a cualquier reclamo que pueda tener contra el Agente o 
con respecto a cualquier acto u omisión de cualquier clase por parte de ese 
funcionario, empleado o agente en relación con cualquier Documento de 
Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de 
Intereses y cualquier funcionario, empleado o representante del Agente puede 
ampararse en esta Cláusula sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y 
las disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
(c) El Agente no será responsable de ningún retraso (o consecuencias 

relacionadas) en acreditar a una cuenta un monto que se requiera que él pague 
en virtud de los Documentos de Financiamiento si el Agente hubiere tomado 
todas las medidas necesarias tan pronto como fuera razonablemente posible 
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para cumplir con los reglamentos o procedimientos de operación de cualquier 
sistema de compensación o liquidación reconocido utilizado por él a tal fin. 

 
(d) Ninguna disposición del presente Convenio obligará el Agente o al 

Organizador a llevar a cabo: 
 
(i) Ningún chequeo del tipo "conozca a su cliente" u otros controles 

similares en relación con cualquier persona, o 
 
(ii) Ninguna verificación en cuanto a si alguna transacción contemplada en 

el presente Convenio pudiera ser ilegal para cualquier Prestamista, 
 

en nombre de cualquier Prestamista y cada Prestamista confirma al Agente y 
al Organizador que es el único responsable de cualesquiera verificaciones que 
se requiera llevar a cabo y que no puede ampararse en ninguna declaración en 
relación con las verificaciones realizadas por el Agente o el Organizador. 

 
(e)  Sin perjuicio de cualquier disposición de cualquier Documento de 

Financiamiento que excluya o limite la responsabilidad del Agente, cualquier 
responsabilidad derivada del Agente que surja de cualquier Documento de 
Financiamiento o en relación con el mismo se limitará a la cantidad de pérdida 
real que se haya sufrido (según se determine por referencia a la fecha de 
incumplimiento del Agente o, si fuera posterior, la fecha en que se presente la 
pérdida como resultado de dicho incumplimiento), pero sin hacer referencia 
alguna a cualesquiera condiciones o circunstancias especiales conocidas por el 
Agente en cualquier momento que aumenten la cantidad de esa pérdida. En 
ningún caso, será responsable el Agente de cualquier pérdida de beneficios, 
fondo comercial, reputación, oportunidad de negocio o ahorro previsto, ni de 
daños especiales, punitivos, indirectos o consecuentes, ya sea o no que el 
Agente haya sido advertido de la posibilidad de tal pérdida o de tales daños. 

 
(f)  El Agente no será responsable de ninguna rescisión de la Póliza de Seguro de 

la ACE o del Acuerdo de Reposición de Intereses, excepto cuando dicha 
rescisión sea causada por negligencia grave o mala conducta intencional de 
parte del Agente. 

 
 
25.11 Indemnización de los Prestamistas al Agente 
 

(a) Cada Prestamista deberá indemnizar al Agente (en proporción a su 
participación en el monto de Compromisos Totales o, si los Compromiso 
Totales son en ese entonces igual a cero, a su participación en los 
Compromisos Totales inmediatamente antes de su reducción a cero) dentro de 
los 5 (cinco) Días Hábiles de haberse solicitado, contra cualquier costo, 
pérdida u obligación incluyendo, sin limitaciones, por negligencia o por 
cualquier otra categoría de responsabilidad sin importar su naturaleza en que 
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incurriere el Agente (de otro modo que no sea en razón de la negligencia grave 
o conducta dolosa del Agente) (o en el caso de cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad conforme a la Cláusula 28.9 ((Interrupción de los sistemas de 
pago, etc.), a pesar de la negligencia, negligencia grave o cualquier otra 
categoría de responsabilidad del Agente sin importar su naturaleza pero sin 
incluir ninguna reclamación basada en el fraude del Agente) al actuar como 
Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento (a menos que el 
Prestatario haya realizado dicho reembolso al Agente de conformidad con un 
Documento de Financiamiento). 

 
(b) Sujeto al Párrafo (c) siguiente, cuando se le solicite, el Prestatario deberá de 

inmediato reembolsar a cualquier Prestamista cualquier pago que los 
Prestamistas hagan al Agente con arreglo al Párrafo (a) anterior. 

 
(c) El Párrafo (b) anterior no se aplicará en la medida en que el pago de 

indemnización respecto del cual el Prestamistas reclama el reembolso se 
refiera a una responsabilidad del Agente frente al Prestatario. 

 
25.12 Renuncia del Agente 
 

(a) El Agente puede (con el consentimiento previo por escrito de la ACE y del 
Finexpo) dimitir y nombrar a uno de sus Afiliados como sucesor dando aviso a 
los Prestamistas y al Prestatario. 

 
(b) Alternativamente, el Agente puede dimitir (con el consentimiento previo por 

escrito de la ACE y del Finexpo) dando notificación previa por escrito de 
treinta (30) días a los Prestamistas y al Prestatario, en cuyo caso los 
Prestamistas Mayoritarios (después de Consultarlo con el Prestatario) podrán 
designar a un Agente sucesor. 

 
(c) Si los Prestamistas Mayoritarios no hubieren designado a un Agente sucesor 

de conformidad con el Párrafo (b) anterior dentro de los 20 días del aviso de 
renuncia, el Agente saliente (después de consultarlo con el Prestatario) podrá 
designar a un Agente sucesor. 

 
(d) El nombramiento de un Agente sucesor de conformidad con los párrafos (a) a 

(c) anteriores estará sujeto a que los Prestamistas estimen que el Agente 
sucesor ha cumplido con todo los chequeos del tipo "conozca a su cliente" u 
otras verificaciones similares necesarias en virtud de todas las leyes y 
reglamentos aplicables con relación a ese nombramiento. 

 
(e) Si el Agente quiere renunciar porque (actuando razonablemente) ha llegado a 

la conclusión de que ya no es conveniente que el siga fungiendo como agente 
y el Agente tiene derecho a nombrar a un Agente sucesor con arreglo al 
Párrafo (c) anterior, (si se llega a la conclusión (actuando razonablemente) de 
que es necesario hacerlo con el fin de persuadir al Agente sucesor propuesto a 
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que se convierta en parte en el presente Convenio como Agente y con el 
consentimiento previo de los Prestamistas, que no deberá denegarse 
injustificadamente) el Agente puede acordar con el Agente sucesor propuesto 
enmiendas a esta Cláusula 25 y cualquier otro término del presente Convenio 
que trate de los derechos u obligaciones del Agente coherentes con la práctica 
corriente del mercado en ese momento para la designación y protección de los 
fideicomisarios corporativos junto con las modificaciones razonables de los 
honorarios de agencia pagaderos en virtud del presente Convenio, que sean 
coherentes con las tarifas de honorarios normales del Agente sucesor y esas 
modificaciones serán vinculantes para las Partes. 

 
(f) El Agente saliente deberá, a su propio costo, poner a disposición de su Agente 

sucesor aquellos documentos y registros y proporcionar aquella asistencia que 
su Agente sucesor pueda requerir razonablemente a los efectos de desempeñar 
sus funciones como Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento. 

 
(g) El aviso de renuncia del Agente únicamente entrará en vigencia cuando se 

efectúe la designación de un sucesor. 
 
(h) Al designarse a un sucesor, el Agente saliente quedará relevado de cualquier 

obligación adicional con respecto de los Documentos de Financiamiento (con 
exclusión de las obligaciones previstas en el Párrafo (f) anterior), pero 
continuará teniendo derecho al beneficio de esta Cláusula 16.3 (Indemnización 
al Agente) y esta Cláusula 25 (y los honorarios de agencia para la cuenta del 
Agente saliente dejarán de devengarse a partir de (y serán pagaderos en) de 
esa fecha). Su sucesor y cada una de las otras Partes tendrán los mismos 
derechos y obligaciones entre sí que hubieran tenido si tal sucesor hubiera sido 
una Parte original. 

 
(i) Luego de consultar con el Prestatario, los Prestamistas Mayoritarios podrán, 

mediante aviso al Agente, solicitarle que renuncie de acuerdo con el Párrafo 
(b) anterior. En este caso, el Agente presentará su dimisión, de conformidad 
con el Párrafo (b) anterior. 

 
(j) El Agente presentará su dimisión, de conformidad con el Párrafo (b) anterior 

(y, en la medida aplicable, deberá realizar esfuerzos razonables para nombrar a 
un Agente sucesor de conformidad con el Párrafo (c) anterior), si en o luego 
de la fecha que es 3 (tres) Meses antes de la Fecha Aplicación de la FATCA 
más temprana relativa a cualquier pago al Agente con arreglo a los 
Documentos de Financiamiento, ya sea que: 

 
(i) El Agente no responda a una solicitud en virtud de la Cláusula 14.7 

(Información de la FATCA) y un Prestamista crea razonablemente que el 
Agente no será (o habrá dejado de ser) una Parte Exenta de la FATCA en 
o luego de esa Fecha de Aplicación de la FATCA. 
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(ii) La información suministrada por el Agente de conformidad con la 
Cláusula 14.7 (Información FATCA) indique que el Agente no será (o 
habrá dejado de ser) una Parte Exenta de la FATCA en o luego de esa 
Fecha de Aplicación de la FATCA, o 

 
(iii) El Agente notifique al Prestatario y a los Prestamistas que el Agente no 

será (o habrá dejado de ser) una Parte Exenta de la FATCA en o luego 
de esa Fecha de Aplicación de la FATCA, 

 
y (en cada caso) un Prestamista cree razonablemente que una de las Partes 
tendrá que hacer una Deducción de la FATCA que no sería necesaria si el 
Agente fuera Parte Exenta de la FATCA, y ese Prestamista, mediante 
notificación al Agente, le obligue a renunciar. 

 
 
25.13 Confidencialidad 
 

(a) Al actuar como Agente de las Partes Financieras, se considerará que el Agente 
actúa a través de su división de representación, la cual será tratada como una 
entidad independiente de cualquier otra de sus divisiones o departamentos. 

 
(b) Si otra división o departamento del Agente recibe información, la misma 

puede tratarse como confidencial para esa división o departamento y no se 
consideraría que el Agente tiene conocimiento de la misma. 

 
25.14  Relación con los Prestamistas 
 

(a)  Sujeto a la Cláusula 23.9 (Liquidación de intereses a prorrata), el Agente 
puede tratar a la persona que aparece en sus registros como Prestamista al 
iniciar su actividad comercial, (en el lugar de la oficina principal del Agente 
que se les notifique cada cierto tiempo a las Partes Financieras) como el 
Prestamista representado por su Oficina de Línea de Crédito: 

 
(i) Con derecho a recibir o con la responsabilidad de cualquier pago 

exigible conforme a cualquier Documento de Financiamiento ese día, y 
 
(ii) Con derecho a recibir y actuar sobre cualquier aviso, solicitud, 

documento o comunicación o a tomar cualquier decisión o 
determinación en virtud de cualquier Documento de Financiamiento 
hecho o entregado ese día, 

 
salvo que haya recibido una notificación en contrario con al menos de 5 
(cinco) Días Hábiles de antelación de ese Prestamista, de acuerdo con los 
términos del presente Convenio. 
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(b)  Cualquier Prestamista podrá, mediante notificación al Agente, designar a una 
persona para recibir en su nombre todas las notificaciones, comunicaciones, 
información y documentos que le sean enviados o dirigidos a ese Prestamista 
de conformidad con los Documentos de Financiamiento. Dicha notificación 
contendrá la dirección y (en los casos en que se permite la comunicación por 
correo electrónico u otros medios electrónicos de conformidad con la Cláusula 
30.5 (Comunicación electrónica)) dirección de correo electrónico y/o 
cualquier otra información necesaria para permitir la transmisión de 
información por ese medio (y, en cada caso, el departamento o funcionario, en 
su caso, a cuya atención ha de hacerse la comunicación) y tratarse como una 
notificación de una dirección sustituía, dirección de correo electrónico (o 
cualquier otra información), departamento y funcionario alternativos de ese 
Prestamista a los fines de la Cláusula 30.2 (Direcciones) y el Párrafo (a) (ii) de 
la Cláusula 30.5 (Comunicación electrónica) y el Agente tendrá derecho a 
tratar a esa persona como la persona que tiene derecho a recibir todos los 
avisos, comunicaciones, información y documentos como si esa persona fuera 
ese Prestamista. 

 
25.15  Evaluación Crediticia por los Prestamistas 
 

Sin afectar la responsabilidad del Prestatario por la información facilitada por él o 
en su nombre en relación con cualquier Documento de Financiamiento, la Póliza de 
Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses, cada Prestamista 
confirma al Agente y al Organizador que ha sido y seguirá siendo el único 
responsable de su propia evaluación e investigación independientes sobre todos los 
riesgos que surjan de cualquier Documento de Financiamiento o en relación con el 
mismo incluyendo sin limitarse a: 

 
(a)  La situación financiera, el estatus y la naturaleza del Prestatario. 

 
(b) La legalidad, validez, vigencia, suficiencia o ejecutabilidad de cualquier 

Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE, el Acuerdo de 
Reposición de Intereses y cualquier otro acuerdo, entendimiento, documento 
celebrado, efectuado o suscrito en forma anticipada a o en virtud o en relación 
con cualquier Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la ACE o 
el Acuerdo de Reposición de Intereses. 

 
(c) Si ese Prestamista puede presentar recurso, y la naturaleza y alcance de dicho 

recurso, en contra de cualquier Parte o cualquiera de sus activos respectivos en 
virtud o en relación con cualquier Documento Financiero, la Póliza de Seguro 
de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses, las transacciones 
contempladas en los Documentos de Financiamiento, la Póliza de Seguro de la 
ACE, el Acuerdo de Reposición de Intereses o cualquier otro acuerdo, 
entendimiento o documento celebrado, efectuado o suscrito en forma 
anticipada a o en relación con cualquier Documento de Financiamiento, la 
Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses, y 
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(d) La suficiencia, precisión o integridad de cualquier información suministrada 

por el Agente, cualquier Parte, o por cualquier persona otorgada en virtud o en 
relación con cualquier Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro de 
la ACE, el Acuerdo de Reposición de Intereses, las transacciones 
contempladas en cualquier Documento de Financiamiento, la Póliza de Seguro 
de la ACE, el Acuerdo de Reposición de Intereses o cualquier otro acuerdo, 
entendimiento o documento celebrado, efectuado o suscrito en forma 
anticipada a o en relación con cualquier Documento de Financiamiento, la 
Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses. 

 
 

25.16  Tiempo de gestión del Agente 
 

Cualquier monto a pagar al Agente de conformidad con la Cláusula 16.3 
(Indemnización al Agente), la Cláusula 18 (Costos y Gastos) y la Cláusula 25.11 
(Indemnización de los Prestamistas al Agente) incluirá el costo de utilizar el tiempo 
de gestión del Agente u otros recursos y se calculará sobre la base de las tarifas 
diarias o por hora razonables que el Agente notifique al Prestatario y a los 
Prestamistas, y es en adición a cualquier comisión pagada o por pagar al Agente de 
conformidad con la Cláusula 12 (Comisiones). 

 
25.17  Deducción sobre los importes pagaderos por el Agente 
 

Si cualquier Parte adeuda una suma al Agente en virtud de los Documentos de 
Financiamiento, el Agente puede, después de dar aviso a esa Parte, deducir un 
monto que no supere esa suma de cualquier pago a esa Parte que el Agente de otro 
modo se viera obligado a efectuar en virtud de los Documentos de Financiamiento y 
aplicar el monto deducido para satisfacer el monto adeudado. A los efectos de los 
Documentos de Financiamiento se considerará que esa Parte ha recibido la suma 
con dicha deducción. 

 
25.18  Papel de los Bancos de Referencia 
 

(a) Ningún Banco de Referencia se encuentra sujeto a ninguna obligación de 
proporcionar una cotización o cualquier otra información al Agente. 

 
(b) Ningún Banco de Referencia será responsable de ninguna acción tomada por 

él en virtud o en relación con cualquier Documento de Financiamiento, o de 
ninguna Cotización de Bancos de Referencia, salvo que fuere causada 
directamente por su negligencia grave o conducta dolosa. 

 
(c) Ninguna de las Partes (que no sea el Banco de Referencia relevante) puede 

tomar procedimiento alguno en contra de ningún funcionario, empleado o 
agente de cualquier Banco de Referencia en relación con cualquier reclamo 
que pudiera tener en contra de ese Banco de Referencia o respecto de 
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cualquier acto u omisión de cualquier clase por parte de ese funcionario, 
empleado o agente en relación con cualquier Documento de Financiamiento, o 
con cualquier Cotización de Bancos de Referencia, y todo funcionario, 
empleado o agente de cada Banco de Referencia puede ampararse en esta 
Cláusula 25.18 sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las 
disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
25.19 Bancos de Referencia Terceros 
 

Un Banco de Referencia que no sea una de las Partes podrá ampararse en la 
Cláusula 25.18 (Papel de los Bancos de Referencia), Cláusula 34.3 (Otras 
excepciones) y la Cláusula 36 (Confidencialidad de las Cotizaciones de los Bancos 
de Referencia) sujeto a la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros) y las disposiciones 
de la Ley de Terceros. 

 
 
26. CONDUCCIÓN DE LAS OPERACIONES COMERCIALES POR LAS 

PARTES FINANCIERAS 
 

Ninguna disposición del presente Convenio: 
 
(a) Interferirá con el derecho de cualquier Parte Financiera a arreglar sus asuntos 

(impositivos u otros) de cualquier forma que estime apropiada. 
 
(b) Obligará a ninguna Parte Financiera a investigar o reclamar cualquier crédito, 

relevación, devolución o reembolso a su disposición o el alcance, orden y 
forma de cualquier reclamo, ni 

 
(c) Obligará a ninguna Parte Financiera a revelar ninguna información relativa a 

sus asuntos (impositivos u otros) ni ningún cálculo en relación con Impuesto, 
incluido en lo que concierne a cualquiera de las disposiciones de la Cláusula 
14 (Reintegro de Impuesto e indemnizaciones). 

 
 
27. PARTICIPACIÓN ENTRE LAS PARTES FINANCIERAS 
 
27.1 Pagos a las Partes Financieras 
 

Si una Parte Financiera (una "Parte Financiera Recuperadora") recibe o recupera 
cualquier monto de parte del Prestatario de forma distinta a lo establecido en la 
Cláusula 28 (Mecánica de pagos) (un "Monto Recuperado") y aplica ese monto a 
un pago adeudado en virtud de los Documentes Financieros, en ese caso: 

 
(a) La Parte Financiera Recuperadora deberá, dentro de los 3 Días Hábiles, 

notificar, al Agente los detalles de la recepción o recuperación. 
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(b) El Agente deberá determinar si el recibo o recuperación supera el monto que 
se habría pagado a la Parte Financiera Recuperadora si el recibo o 
recuperación hubiese sido recibida o efectuada por el Agente y distribuida de 
conformidad con la Clausula 28 (Mecánica de pagos), sin tener en cuenta 
cualquier Impuesto que sería gravado al Agente en relación con el recibo, 
recuperación o distribución, y 

 
(c) Dentro de los 3 Días Hábiles de haberlo solicitado el Agente, la Parte 

Financiera Recuperadora pagará al Agente un monto (el "Pago de 
Participación") igual a dicho recibo o recuperación menos cualquier monto 
que el Agente determine deba ser retenido por la Parte Financiera 
Recuperadora como su participación en cualquier pago a efectuarse, de 
conformidad con la Cláusula 28.5 (Pagos parciales). 

 
27.2 Redistribución de pagos 
 

El Agente deberá tratar el Pago de Participación como si hubiera sido efectuado por 
el Prestatario correspondiente, y distribuirlo entre las Partes Financieras (que no sea 
la Parte Financiera Recuperadora) (las "Partes Financieras Participantes") de 
conformidad con la Cláusula 28.5 (Pagos parciales) a efectos de cumplir las 
obligaciones financieras de ese Prestatario frente a las Partes Financieras 
Participantes. 

 
27.3 Derechos de la Parte Financiera Recuperadora 
 

Al producirse una distribución por parte del Agente en virtud de la Clausula 27.2 
(Redistribución de pagos), de un pago recibido por la Parte Financiera 
Recuperadora de un Prestatario, en las relaciones entre el Prestatario y la Parte 
Financiera Recuperadora, una suma del Monto Recuperado igual al Pago de 
Participación se tratará como que no ha sido pagada por el Prestatario. 

 
 
27.4 Reintegro de la redistribución 
 

Si cualquier porción del Pago de Participación recibido o recuperado por una Parte 
Financiera Recuperadora se tornara reembolsable y fuera restituida por esa Parte 
Financiera Recuperadora, entonces: 

 
(a) Cada Parte Financiera Participante deberá, a solicitud del Agente, pagar al 

Agente a la cuenta de esa Parte Financiera Recuperadora un monto igual a la 
parte correspondiente de su participación en el Pago de Participación (junto 
con un monto que fuera necesario para reembolsar a esa Parte Financiera 
Recuperadora su proporción de cualquier interés sobre el Pago de 
Participación que se requiera pagar a esa Parte Financiera Recuperadora); (el 
"Monto Redistribuido"), y 
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(b) En las relaciones entre el Prestatario y cada Parte Financiera Participante 
correspondiente, una cantidad igual al Monto Redistribuido correspondiente se 
tratará como que no ha sido pagada por el Prestatario. 

 
27.5 Excepciones 
 

(a) Esta Cláusula 27 no se aplicará en la medida en que la Parte Financiera 
Recuperadora no tuviere, después de efectuar cualquier pago de conformidad 
con esta Cláusula, un reclamo válido y ejecutable contra el Prestatario. 

 
(b) Una Parte Financiera Recuperadora no está obligada a compartir con ninguna 

otra Parte Financiera ningún monto que la Parte Financiera Recuperadora 
hubiera recibido o recuperado como resultado de la incoación de 
procedimientos legales o de arbitraje, si: 

 
(i) Notificó a esa otra Parte Financiera respecto de los procedimientos 

legales o de arbitraje, y 
 
(ii) Esa otra Parte Financiera tuvo oportunidad de participar en esos 

procedimientos legales o de arbitraje, pero no lo hizo habiendo sido 
razonablemente posible tan pronto como recibió la notificación y no 
entabló procedimientos legales o arbitrales por separado. 
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SECCIÓN 10 
ADMINISTRACIÓN 

 
28. MECÁNICA DE PAGO 
 
28.1 Pagos al Agente 
 

(a) En cada fecha en que se requiera que el Prestatario o un Prestamista haga un 
pago en virtud de un Documento de Financiamiento, el Prestatario o el 
Prestamista deberá poner el mismo a disposición del Agente (a menos que 
aparezca una indicación en contrario en un Documento de Financiamiento) 
por el valor, en la fecha de vencimiento, en el tiempo y en los fondos que el 
Agente especificare que son habituales en el momento de la liquidación de las 
transacciones en la moneda correspondiente en el lugar de pago. 

 
(b) El pago se realizará directamente a través de TARGET, usando el IBAN 

ES350049 549336 2919999999, si es necesario, a: 
 
 

Beneficiario: Banco Santander, S.A. 
Código Swift: BSCHESMM 
Rcf.: 1797 DOMINICANA DD ALSTOM 

 
o a la cuenta en el centro financiero principal en el Estado Miembro 
Participante o en Londres, con el banco que el Agente, en cada caso, 
especifique. 

 
28.2 Distribuciones por el Agente 
 

Cada pago que reciba el Agente en virtud de los Documentos de Financiamiento 
para otra Parte, con sujeción a la Cláusula 28.3 (Distribuciones al Prestatario) y la 
Cláusula 28.4 (Recuperación [Clawback] y pre-financiación), será puesto por el 
Agente a disposición de la Parte a quien le corresponda recibir dicho pago conforme 
al presente Convenio, tan pronto como sea posible después del primero acusar 
recibo de dicho pago, (en el caso de un Prestamista, a la cuenta de su Oficina de 
Línea de Crédito), a la cuenta que esa Parte le hubiere previamente notificado al 
Agente con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación con un banco 
especificado por dicha Parte en el centro financiero principal de un Estado Miembro 
Participante o en Londres, según lo especificado por dicha Parte). 

 
28.3  Distribuciones al Prestatario 
 

El Agente puede (con el consentimiento del Prestatario o de conformidad con la 
Cláusula 29 (Compensación)) aplicar cualquier cantidad recibida por éste para ese 
Prestatario al pago (en la fecha y en la moneda y fondos de recibo) de cualquier 
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cantidad debida por dicho Prestatario con arreglo a los Documentos de 
Financiamiento o para la compra de cualquier cantidad de cualquier moneda que 
haya de aplicarse de ese modo. 

 
 
28.4  Recuperación y prefinanciamiento 
 

Cuando conforme a los términos de los Documentos de Financiamiento deba 
pagarse alguna suma al Agente por cuenta de otra Parte, el Agente no estará 
obligado a pagar esa suma a esa otra Parte (ni celebrar o realizar ningún contrato de 
intercambio relacionado) hasta que haya podido establecer a su satisfacción que 
realmente ha recibido esa suma. 
 
 

28.5  Pagos parciales 
 

(a)  Si el Agente recibe un pago que no es suficiente para saldar todas las 
cantidades vencidas y pagaderas en ese momento por un Prestatario en virtud 
de los Documentos de Financiamiento, el Agente aplicará ese pago para 
satisfacer las obligaciones de ese Prestatario establecidas en los Documentos 
de Financiamiento en el orden siguiente: 

 
(i) Primero, al pago proporcional de cualquier cantidad impaga adeudada 

al Agente (por cuenta propia o por cuenta de costos y gastos y otras 
cantidades por pagar a la ACE o al Finexpo con arreglo a una Póliza de 
Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses) o al 
Organizador en virtud de cualquier Documento de Financiamiento. 

 
(ii) En segundo lugar, al pago proporcional de cualesquier intereses, 

honorarios o comisiones devengados vencidos pero no pagados 
conforme al presente Convenio. 

 
(iii) En tercer lugar, al pago proporcional de cualquier suma de capital 

debida y no pagada conforme al presente Convenio, y 
 
(iv) En cuarto lugar, al pago proporcional de cualquier otra suma debida y 

no pagada en virtud de los Documentos de Financiamiento. 
 
 

(b)  Si así se lo ordenan los Prestamistas Mayoritarios, el Agente variará el orden 
establecido en los párrafos (a)(ii) a (iv) anteriores. 

 
(c)  Los párrafos (a) y (b) anteriores prevalecerán sobre cualquier asignación 

hecha por el Prestatario. 
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28.6  Cero compensaciones de parte del Prestatario 
 

Todos los pagos que el Prestatario ha de efectuar en virtud de los Documentos de 
Financiamiento se calcularán y se pagarán sin (y libres y exentos de toda deducción 
por concepto de) compensación o contra reclamación. 

 
 
28.7  Días Hábiles 
 

(a) Cualquier pago que conforme al Documento de Financiamiento deba 
efectuarse en día distinto a un Día Hábil deberá efectuarse el próximo Día 
Hábil del mismo mes calendario (si hubiere uno) o el Día Hábil anterior (si no 
lo hubiere). 

 
(b) Durante cualquier prórroga de la fecha de vencimiento para el pago de 

cualquier capital o Suma Impaga conforme al presente Convenio se pagarán 
intereses sobre el capital o Suma Impaga a la tasa pagadera en la fecha de 
vencimiento original. 

 
 
28.8  Moneda de Cuenta 
 

(a) Con sujeción a los párrafos de (b) a (e) siguientes, el euro es la moneda de 
cuenta y pago de cualquier suma debida por el Prestatario con arreglo a 
cualquier Documento de Financiamiento. 

 
(b) Una amortización de un Préstamo o Suma Impaga o una parte de un Préstamo 

o Suma Impaga se hará en la moneda en que esté denominado ese Préstamo o 
Suma Impaga, en virtud del presente Convenio, en su fecha de vencimiento. 

 
(c) Los pagos de intereses se harán en la moneda en la que se denominó la suma 

respecto de la cual se abonan los intereses, en virtud del presente Convenio, 
cuando se devengaron esos intereses. 

 
(d) Los pagos en relación con los costos, gastos o Impuestos se harán en la 

moneda en la que se incurran los costos, gastos o impuestos. 
 
(e) Cualquier cantidad expresada como pagadera en una moneda distinta del euro 

se pagará en esa otra moneda. 
 
 
28.9 Interrupción de los sistemas de pago, etc. 
 

Si el Agente determina (a su discreción) que ha ocurrido un Caso de Interrupción, o 
si el Agente le notifica al Prestatario que ha ocurrido un Caso de Interrupción: 
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(a) El Agente podrá y, a solicitud del Prestatario deberá, consultar al Prestatario a 
fin de llegar a un acuerdo sobre los cambios que se deberán aportar al 
funcionamiento y a la gestión de la Línea de Crédito que el Agente estime 
necesarios en vista de las circunstancias. 

 
(b) El Agente no tendrá obligación de consultar al Prestatario sobre los cambios 

mencionados en el párrafo (a) si, a su juicio, el Agente estima que es 
imposible hacerlo dadas las circunstancias y, el Agente no está obligado en 
ningún caso a arribar a un acuerdo sobre dichos cambios. 

 
 
(c) El Agente podrá consultar con las Partes Financieras en relación con los 

cambios mencionados en el Párrafo (a), pero no estará obligado a hacerlo si, a 
su juicio, no es posible hacerlo en vista de las circunstancias. 

 
(d) Cualquiera de dichos cambios acordados por el Agente y el Prestatario (ya sea 

o no que se determine finalmente que se ha producido un Caso de 
Interrupción) será vinculante para las Partes como una enmienda a (o, según el 
caso, dispensa de) los términos de los Documentos de Financiamiento no 
obstante lo dispuesto en la Cláusula 34 (Enmiendas y Dispensas). 

 
 

(e) El Agente no será responsable de ningún daño, costo o pérdida frente a 
ninguna persona, cualquier disminución de valor o cualquier tipo de 
responsabilidad (incluyendo, sin limitación por negligencia, negligencia grave 
o cualquier otra categoría de responsabilidad sin importar su naturaleza, con 
excepción de cualquier reclamo sobre la base de fraude del Agente) que surja 
por el hecho de éste tomar cualquier medida de conformidad o en relación con 
Cláusula 28.9, o por no haberla tomado, y 

 
(f) El Agente notificará a las Partes Financieras de todos los cambios acordados 

en virtud del Párrafo (d) anterior. 
 
 
29. COMPENSACIÓN 
 

Una Parte Financiera podrá compensar cualquier obligación vencida adeudada por 
el Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento (en la medida en que 
sea propiedad efectiva de esa Parte Financiera) contra cualquier obligación 
adeudada por esa Parte Financiera al Prestatario, independientemente del lugar de 
pago, sucursal de contabilización o moneda de cualquiera de las dos obligaciones. 
Si las obligaciones están denominadas en monedas diferentes, la Parte Financiera 
puede convertir cualquiera de las dos obligaciones a una tasa de cambio de mercado 
en el curso habitual de sus operaciones a los efectos de la compensación. 
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30. NOTIFICACIONES 
 
30.1  Comunicaciones por escrito 
 

Toda comunicación que deba efectuarse de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento se hará por escrito y a menos que se dispusiere otra cosa, se dará 
por carta. 

 
30.2  Direcciones 
 

La dirección (y el departamento o funcionario, en su caso, a cuya atención debe 
hacerse la comunicación) de cada Parte para cualquier comunicación o documento 
que se haga o que se entregue en virtud de los Documentos de Financiamiento o en 
relación con los mismos es: 

 
(a) En el caso del Prestatario, la que está identificada con su nombre más 

adelante. 
 
(b) En el caso de cada Prestamista, la notificada por escrito al Agente en o antes 

de la fecha en que se convierta en una Parte, y 
 
(c) En el caso del Agente, la que está identificada con su nombre más adelante, 

 
o cualquier otra dirección o departamento o funcionario que la Parte notifique al 
Agente (o que el Agente notifique a las otras Partes, si el Agente hace un cambio) 
con al menos cinco Días Hábiles de anticipación. 

 
 
30.3  Entrega 
 

(a)  Cualquier comunicación o documento realizado o entregado por una persona a 
otra en virtud de los Documentos de Financiamiento o en relación con los 
mismos sólo será efectiva: 
 
(i) Si es por medio de una carta, cuando se haya dejado en la dirección 

pertinente, o 5 (cinco) Días Hábiles después de haberse depositado en el 
correo con franqueo prepago en un sobre dirigido a ella a esa dirección, 
y 

 
(ii) Si se especifica un departamento o funcionario en particular como parte 

de sus detalles de dirección proporcionados en la Cláusula 30.2 
(direcciones), si se dirige a ese departamento o funcionario. 

 
(b) Toda comunicación o documento que deba hacerse o entregarse al Agente se 

hará efectivo sólo y cuando sea realmente recibido por el Agente y luego 
solamente si el mismo llevare una indicación expresa a la atención del 
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departamento o del funcionario identificado con la firma del Agente al pie (o 
al departamento o funcionario alternativo que el Agente especificare al 
efecto). 

 
(c) Todas las notificaciones desde o hacia el Prestatario se enviarán a través del 

Agente. 
 
(d) Cualquier comunicación o documento que entre en vigor, de conformidad con 

los párrafos (a) a (d) anteriores, después de las 5.00 p.m. en el lugar de 
recepción se considerará que no surtirá efecto hasta al día siguiente. 

 
30.4 Notificación de la dirección 
 

El Agente notificará a las otras Partes inmediatamente después de cambiar su 
dirección. 

 
30.5  Comunicación electrónica 
 

(a) Toda comunicación que deba hacerse entre dos Partes en virtud de los 
Documentos de Financiamiento o en relación con los mismos puede hacerse 
por correo electrónico u otros medios electrónicos en la medida en que esas 
dos Partes convengan en que, a menos que y hasta que no se notifique lo 
contrario, la misma ha de ser una forma aceptada de comunicación y si esas 
dos Partes: 

 
(i) Se notifican por escrito su dirección de correo electrónico y/o cualquier 

otra información necesaria para el envío y el recibo de la información 
por ese medio, y 

 
(ii) Se notifican mutuamente cualquier cambio en su dirección o cualquier 

otra información proporcionada por ellos mediante notificación con al 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de antelación. 

 
(b) Cualquier comunicación electrónica hecha entre esas dos Partes se hará 

efectiva sólo cuando sea realmente recibida en forma legible y en el caso de 
cualquier comunicación electrónica hecha por una Parte al Agente sólo si se 
dirige de la manera en que el Agente especifique a tal efecto. 

 
(c) Cualquier comunicación electrónica que entre en vigor, de conformidad con el 

Párrafo (b) anterior, después de las 5.00 p.m. en el lugar de recepción, se 
considerará que no surtirá efecto hasta al día siguiente. 

 
30.6 Idioma inglés 
 

(a) Toda notificación recibida en virtud de los Documentos de Financiamiento o 
en relación con los mismos debe de ser en idioma inglés. 



-572- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(b) Todos los demás documentos otorgados en virtud de los Documentos de 

Financiamiento o en relación con los mismos serán: 
 

(i) En idioma inglés, o 
 
(ii) Si no es en inglés, y si el Agente lo solicita, deberán estar acompañados 

de una traducción certificada al inglés y, en ese caso, la traducción 
inglesa prevalecerá, excepto en el caso en que el documento sea un 
documento constitucional, normativo u otro documento oficial. 

 
 
31. CÁLCULOS Y CERTIFICACIONES 
 
31.1 Cuentas 
 

(a) En todo procedimiento judicial o arbitral que surja de un Documento de 
Financiamiento o en relación con el mismo, los registros que figuren en las 
cuentas de una Parte Financiera serán evidencia prima facie de los hechos a 
los que se refieren. 

 
(b) Cualquier incumplimiento por una Parte Financiera en mantener cualquier 

cuenta o cualquier error en la misma no afectará a la obligación del Prestatario 
de cumplir con su pago y otras obligaciones de conformidad y en relación con 
los Documentos de Financiamiento. 

 
31.2  Certificados y Determinaciones 
 

Cualquier certificación o determinación por una Parte Financiera de una tasa o 
monto en virtud de cualquier Documento de Financiamiento es, en ausencia de error 
manifiesto, una prueba concluyente de los asuntos a los que se refiere. 

 
31.3 Año comercial 
 

Cualesquier intereses, comisiones u honorarios devengados en virtud de un 
Documento de Financiamiento se devengarán día a día y se calculan sobre la base 
del número reales de días transcurridos y un año de 360 días o, en cualquier caso en 
el que la práctica difiera en el Mercado Interbancario Relevante, de acuerdo con la 
práctica de ese mercado. 

 
 
32. NULIDAD PARCIAL 
 

Si en cualquier momento alguna disposición de un Documento de Financiamiento 
fuere o llegare a ser ilegal, inválida o inaplicable en cualquier respecto con arreglo a 
las leyes de cualquier jurisdicción, la legalidad, validez o fuerza obligatoria de las 
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disposiciones restantes ni la legalidad, validez o fuerza obligatoria de tal disposición 
en virtud de las leyes de ninguna otra jurisdicción serán en forma alguna afectadas o 
mermadas por dicha circunstancia. 

 
 
33. REMEDIOS Y DISPENSAS 
 

Ni la falta de ejercicio, ni el retraso de una Parte Financiera en ejercer algún derecho 
o recurso con arreglo a un Documento de Financiamiento operará como renuncia de 
dicho derecho o recurso, ni constituirá una elección para afirmar cualquiera de los 
Documentos de Financiamiento. Ninguna renuncia o elección para afirmar cualquier 
Documento de Financiamiento por parte de cualquiera de las Partes Financieras 
tendrá efecto a menos que se realice por escrito. Ningún ejercicio individual o 
parcial de cualquier derecho o recurso impedirá ningún otro ejercicio ulterior u otro 
ejercicio de cualquier otro derecho o recurso. Los derechos y recursos establecidos 
en cada Documento de Financiamiento son cumulativos y no serán excluyentes de 
ninguno de los derechos o recursos previstos por la ley. 

 
 
34. ENMIENDAS Y DISPENSAS 
 
34.1 Consentimientos requeridos 
 

(a) Con sujeción a la Cláusula 34.2 (Asuntos de todos los Prestamistas) y la 
Cláusula 34.3 (Otras excepciones) cualquiera de los términos de los 
Documentos de Financiamiento podrá enmendarse o dispensarse solamente 
por escrito con el consentimiento previo de los Prestamistas Mayoritarios y el 
Prestatario y tal enmienda o dispensa será vinculante para todas las Partes. 

 
(b) El Agente podrá efectuar, en nombre de cualquiera de las Partes Financieras, 

cualquier enmienda o dispensa permitida por esta Cláusula. 
 
34.2 Asuntos de todos los Prestamistas 
 

Una enmienda o dispensa de cualquiera de los términos de cualquier Documento de 
Financiamiento que tenga por efecto cambiar, o que esté relacionada con: 

 
(a) La definición de "Prestamistas Mayoritarios" en la Cláusula 1.1 

(Definiciones). 
 
(b) Una prórroga en la fecha de pago de cualquier cantidad adeudada en virtud de 

los Documentos de Financiamiento. 
 
(c) Una reducción en el monto de cualquier pago de capital, intereses, honorarios, 

o comisiones pagaderos. 
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(d) Un aumento en cualquier Compromiso, una prórroga del Período de 
Disponibilidad o cualquier requerimiento de que una cancelación de 
Compromisos reduzca los Compromisos de los Prestamistas 
proporcionalmente en virtud del Préstamo. 

 
(e) Un cambio en el Prestatario. 
 
(f) Cualquier disposición que expresamente requiera el consentimiento de todos 

los Prestamistas o que establezca un derecho para cada Prestamista. 
 
(g) La Cláusula 2.2 (Derechos y obligaciones de las Partes Financieras), la 

Cláusula 3 (Finalidad), la Cláusula 6 (Amortización), la Cláusula 7.8 
(Aplicación de las amortizaciones anticipadas), la Cláusula 18 (Costos y 
Gastos), la Cláusula 23 (Modificaciones a los Prestamistas y a la ACE), 
Cláusula 27 (Participación entre las Partes Financieras), esta Cláusula 34, la 
Cláusula 38 (Derecho aplicable) o la Cláusula 39.1 (Jurisdicción). 

 
(h) Un cambio en la moneda de pago en virtud de los Documentos de 

Financiamiento, o 
 
(i) La validez o exigibilidad de la Póliza de Seguro de la ACE o el Acuerdo de 

Reposición de Intereses, 
 
no podrá hacerse sin el consentimiento previo de todos los Prestamistas. 

 
34.3  Otras excepciones 
 

(a) Una enmienda o dispensa que se refiera a los derechos u obligaciones del 
Agente o del Organizador (cada uno en sus respectivas calidades) no puede 
llevarse a cabo sin el consentimiento del Agente o, según el caso, del 
Organizador. 

 
(b) No podrá efectuarse sin el consentimiento de la ACE ninguna enmienda o 

dispensa que se relacione con la Cláusula 8 (Subrogación de la ACE y 
Reembolsos) y/o los derechos de la ACE en virtud del presente Convenio, 
incluido en virtud de la Cláusula 16 (Otras indemnizaciones), la Cláusula 18 
(Costos y gastos) y 36.2 (Divulgación de Información Confidencial). 

 
 

34.4  Derechos de voto 
 

(a) Las Partes reconocen que, de conformidad con los términos de la Póliza de 
Seguro de la ACE, la ACE tendrá derecho a dirigir la manera en que han de 
ejercerse los derechos de voto o cualesquier otros derechos, poderes, 
competencias y potestades discrecionales mantenidos por los Prestamistas. 
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(b) En la medida en que lo exija la Póliza de Seguro de la ACE, el Agente 
solicitará las instrucciones de la ACE con respecto a cualquier cuestión sobre 
la que cualquier Prestamista tenga derecho a votar o ejercer cualquier derecho, 
poder, autoridad o discreción (ya sea en virtud del presente Convenio, 
cualquier otro Documento de Financiamiento o cualquier acuerdo 
relacionado). El Agente notificará a los Prestamistas las instrucciones de la 
ACE al respecto. 

 
(c) Las Partes por el presente reconocen que la concesión del consentimiento de 

los Prestamistas de conformidad con la Cláusula 34 (Enmiendas y dispensas) a 
ciertas enmiendas y dispensas de los términos de los Documentos de 
Financiamiento puede exigir que el Agente busque el consentimiento previo 
del Finexpo en virtud del Acuerdo de Reposición de Intereses. 

 
 
34.5 Privación de Derechos a Prestamistas Incumplidores 
 

(a) Por tanto tiempo como el Prestamista Incumplidor tenga cualquier 
compromiso disponible, para la determinación de los: 

 
(i) Los Prestamistas Mayoritarios, o 
 
(ii) si: 

 
(A) Cualquier porcentaje dado (incluida, para evitar cualquier duda, la 

unanimidad) de Compromisos Totales con arreglo a la Línea de 
Crédito, o 

 
(B) El acuerdo de cualquier grupo especificado de Prestamistas, 

 
ha sido obtenido para aprobar cualquier solicitud de consentimiento, 
dispensa, enmienda u otro voto de los Prestamistas de conformidad con 
los Documentos de Financiamiento, 

 
los Compromisos de ese Prestamista Incumplidor se reducirán por el importe 
de sus Compromisos Disponibles y, en la medida en que esa reducción tenga 
como resultado el que los Compromisos Totales de ese Prestamista 
Incumplidor se hagan cero, ese Prestamista Incumplidor no se considerará 
como Prestamista a los efectos de los párrafos (i) y (ii) anteriores. 

 
(b)  A los efectos de esta Cláusula 34.5, el Agente puede asumir que los siguientes 

Prestamistas son Prestamistas Incumplidores: 
 

(i) Cualquier Prestamista que haya notificado al Agente que se ha 
convertido en un Prestamista Incumplidor. 
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(ii) Cualquier Prestamista en relación con el cual se tiene conocimiento de 
que se ha producido cualquiera de los eventos o circunstancias 
contemplados en la definición de "Prestamista Incumplidor", 

 
a menos que haya recibido una notificación en contrario por parte del 
Prestamista en cuestión (junto con las pruebas que el Agente pueda solicitar de 
modo razonable) o el Agente esté de otro modo enterado de que el Prestamista 
ha dejado de ser un Prestamista Incumplidor. 

 
 
34.6 Sustitución de un Prestamista Incumplidor 
 

(a)  En cualquier momento en que un Prestamista se haya convertido en y siga 
siendo un Prestamista Incumplidor, dando aviso previo por escrito con al 
menos 3 (tres) Días Hábiles de antelación al Agente y a dicho Prestamista, el 
Prestatario podrá proceder a sustituir a dicho Prestamista exigiendo a dicho 
Prestamista (y, en la medida permitida por la ley, dicho Prestamista traspasará) 
traspasar de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los Prestamistas y 
en la ACE) todos (y no sólo una parte) sus derechos y obligaciones en virtud 
del presente Convenio a un Prestamista u otro banco, institución financiera, 
fideicomiso, fondo u otra entidad (un "Prestamista de Reemplazo") 
seleccionada por el Prestatario, que confirme su voluntad de asumir y que en 
efecto asuma todas las obligaciones, o todas las obligaciones correspondientes, 
del Prestamista cedente de conformidad con la Cláusula 23 (Cambios en los 
Prestamistas y en la ACE) por un precio de compra en efectivo exigible en el 
momento del traspaso, que puede ser ya sea: 

 
(i) Por una cantidad igual al importe principal pendiente de la participación 

de dicho Prestamista en las Utilizaciones en circulación y todos los 
intereses y/o comisiones devengados (en la medida en que el Agente no 
haya dado una notificación de conformidad con la Cláusula 23.9 
(Liquidación de intereses a prorrata)), Costos de Ruptura y otras 
cantidades pagaderas en relación con los mismos en virtud de los 
Documentos de Financiamiento, o 

 
(ii) Por una suma acordada entre ese Prestamista Incumplidor, el Prestamista 

de Reemplazo y el Prestatario. 
 

(b)  Todo traspaso de los derechos y obligaciones de un Prestamista Incumplidor 
en virtud de esta Cláusula 34.6 estará sujeto a las siguientes condiciones: 

 
(i) El Prestatario no tendrá derecho a sustituir al Agente. 
 
(ii) Ni el Agente ni el Prestamista Incumplidor tendrán ninguna obligación 

con el Prestatario de encontrar un Prestamista de Reemplazo. 
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(iii) El traspaso debe tener lugar antes de los 30 (treinta) días después de la 
notificación mencionada en el párrafo (a) anterior. 
 
 

(iv) En ningún caso se le exigirá al Prestamista Incumplidor que pague o que 
entregue al Prestamista de Reemplazo ninguno de los pagos recibidos 
por el Prestamista Incumplidor de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento, y 

 
(v) El Prestamista Incumplidor solamente estará obligado a traspasar sus 

derechos y obligaciones de conformidad con el Párrafo (a) anterior, una 
vez que esté satisfecho de que ha cumplido con todos los chequeos del 
tipo "conozca a su cliente" u otros controles similares necesarios de 
conformidad con todas las leyes y reglamentos aplicables en relación con 
ese traspaso al Prestamista de Reemplazo. 

 
(c)  El Prestamista Incumplidor realizará los chequeos descritos en el Párrafo (b) 

(v) anterior, tan pronto como sea razonablemente posible después de la 
entrega de la notificación mencionada en el Párrafo (a) anterior y deberá 
notificar al Agente y al Prestatario cuando esté satisfecho de que ha cumplido 
con esos chequeos. 

 
 
35. CONFIDENCIALIDAD 
 
35.1 Información Confidencial 
 

(a) Cada Parte Financiera se compromete a mantener confidencial toda la 
Información Confidencial y a no revelar a nadie, salvo en la medida permitida 
por la Cláusula 35.2 (Divulgación de Información Confidencial), la Cláusula 
35.3 (Divulgación de riesgo) y la Cláusula 35.4 (Divulgación a proveedores 
de servicios de numeración), y a asegurarse de que toda la Información 
Confidencial sea protegida con medidas de seguridad y un grado de atención 
equivalentes a los que aplicaría a su propia información confidencial. 

 
(b) El Prestatario no podrá divulgar ninguna información que surja o que se 

relacione con los Documentos de Financiamiento y/o el Proyecto en relación 
con una Parte Financiera a menos que se obtenga el consentimiento previo de 
dicha Parte Financiera, quedando entendido que este Párrafo (b) no podrá 
aplicarse a información cuya divulgación: 

 
(i)  Es exigida por la ley o por cualquier autoridad gubernamental u otra 

autoridad reguladora, o 
 
(ii) Hecha a los empleados o asesores profesionales del Prestatario para los 

fines de la Línea de Crédito, a quienes se ha puesto en conocimiento, y 
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aceptan quedar sujetos a las obligaciones conforme a este párrafo, o en 
todo caso están sujetos a obligaciones de confidencialidad como una 
cuestión de derecho o de la práctica profesional. 

 
(c) Cada Parte Financiera no revelará ninguna información que surja o que se 

relacione con los Documentos de Financiamiento y/o el Proyecto en relación 
con otra Parte Financiera salvo que se obtenga el consentimiento previo de 
dicha Parte Financiera, quedando entendido que este Párrafo (c) no podrá 
aplicarse a información cuya divulgación: 

 
(i) Es exigida por la ley o por cualquier autoridad gubernamental u otra 

autoridad reguladora, o 
 
(ii) Hecha a los empleados o asesores profesionales de la Parte Financiera 

correspondiente para los fines de la Línea de Crédito, a quienes se ha 
puesto en conocimiento, y aceptan quedar sujetos a las obligaciones 
conforme a este párrafo, o en todo caso están sujetos a obligaciones de 
confidencialidad como una cuestión de derecho o la práctica profesional. 

 
 
35.2  Divulgación de Información Confidencial 
 

Cualquiera de las Partes Financieras podrá divulgar: 
 

(a) A cualquiera de sus Afiliados y Fondos Relacionados y cualquiera de sus 
funcionarios, directivos, empleados, asesores profesionales, auditores, socios y 
Representantes la Información Confidencial que esa Parte Financiera estime 
pertinente si a cualquier persona a la que ha de facilitársele la Información 
Confidencial con arreglo al presente Apartado (a) se le informa por escrito de 
su carácter confidencial y que parte o la totalidad de dicha Información 
Confidencial puede ser información sensible a precios, excepto que no habrá 
tal requisito de así informarle si el destinatario está sujeto a obligaciones 
profesionales de mantener la confidencialidad de la información o de otro 
modo está obligado a requisitos de confidencialidad en relación con la 
Información Confidencial. 

 
 

(b) A cualquier persona: 
 

(i) A (o a través de) la que ceda o traspase (o potencialmente pueda ceder o 
traspasar) la totalidad o cualquiera de sus derechos y/u obligaciones en 
virtud de uno o más Documentos de Financiamiento o que la suceda (o 
que pueda potencialmente sucederla) como Agente y, en cada caso, a 
cualquiera de los Afiliados, Fondos Relacionados, Representantes y 
asesores profesionales de esa persona. 
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(ii) Con (o a través de) la cual celebre (o pueda potencialmente celebrar), ya 
sea directa o indirectamente, cualquier subparticipación en relación con 
uno o más Documentos de Financiamiento, o cualquier otro tipo de 
transacción en virtud de la cual hayan de hacerse o puedan hacerse pagos 
por referencia a uno o más Documentos de Financiamiento y/o al 
Prestatario a cualquiera de los Afiliados, Fondos Relacionados, 
Representantes y asesores profesionales de esa persona. 

 
(iii) Designada por cualquiera de las Partes Financieras o por una persona a 

la que le aplica el Párrafo (b)(i) o el (b)(ii) supra para recibir 
comunicaciones, avisos, información o documentos entregados de 
conformidad con los Documentos de Financiamiento en su nombre 
(incluida, sin limitación alguna, cualquier persona designada en virtud 
del Párrafo (c) de la Cláusula 25.14 (Relación con los Prestamistas). 

 
(iv) Que invierta o de otra manera financie (o pueda potencialmente invertir 

en o de otro modo financiar), directa o indirectamente, cualquier 
transacción contemplada en el Párrafo (b) (i) o el (b) (ii) supra. 

 
(v) A la que se necesite o se solicite revelar la información por cualquier 

tribunal de jurisdicción competente o cualquier autoridad u organismo 
gubernamental, bancario, fiscal o regulador u otro similar, las reglas de 
cualquier bolsa de valores correspondiente o en virtud de cualquier ley o 
reglamento aplicable. 

 
(vi) A la que se necesite divulgar la información a los efectos de, o en 

relación con, cualquier litigio, arbitraje, investigaciones administrativas 
o de otro tipo, procedimientos o disputas, y 

 
(vii) A quien o en cuyo beneficio esa Parte Financiera cargue, ceda o cree de 

otro modo Garantía Prendaria (o pueda así hacerlo), de conformidad con 
la Cláusula 23.8 (Garantía Prendaria sobre los derechos de los 
Prestamistas). 

 
(viii) Que es una Parte, o 
 
(ix) Con el consentimiento del Prestatario, el que no podrá denegarse 

injustificadamente, 
 
en cada caso, la información confidencial que esa Parte Financiera considerare 
pertinente si: 

 
(A) En relación con los párrafos (b)(i), (b)(ii) y (b)(iii), anteriores, la 

persona a quien ha de darse la Información Confidencial ha 
firmado un Compromiso de Confidencialidad, con la salvedad de 
que no habrá ningún requisito de un Compromiso de 
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Confidencialidad si el destinatario es un asesor profesional y está 
sujeto a obligaciones profesionales de mantener la confidencialidad 
de la Información Confidencial. 

 
(B) En relación con el Párrafo (b)(iv) anterior, la persona a la que ha de 

darse la Información Confidencial ha firmado un Compromiso de 
Confidencialidad o está obligada de otro modo por los requisitos de 
confidencialidad en relación con la Información Confidencial que 
recibe y está informada de que parte o la totalidad de la referida 
Información Confidencial puede ser información sensible a 
precios. 

 
(C) En relación con los párrafos (b)(v), (b)(vi) y (b)(vii) anteriores, la 

persona a la que ha de darse la Información Confidencial está 
informada de su naturaleza confidencial y de que parte o la 
totalidad de la referida Información Confidencial puede ser 
información sensible a precios, con la salvedad de que no habrá 
ningún requisito de así informarlo si, a juicio de esa Parte 
Financiera, no es factible hacerlo en vista de las circunstancias. 

 
(c) A cualquier persona designada por esa Parte Financiera o por una persona a la 

que le aplique el Párrafo (b)(i) o (b)(ii) anterior, para prestar servicios 
administrativos o de liquidación respecto de uno o más de los Documentos de 
Financiamiento incluyendo, sin limitaciones, en relación con el intercambio de 
participaciones respeto de los Documentos de Financiamiento, la Información 
Confidencial que pueda ser necesaria revelar para permitir a dicho proveedor 
de servicios proporcionar cualquiera de los servicios mencionados en este 
Párrafo (c) si el proveedor de servicios a quien ha de darse la Información 
Confidencial ha celebrado un acuerdo de confidencialidad sustancialmente en 
la forma del Compromiso de Confidencialidad Marco del LMA para el Uso 
con los Proveedores de Servicios de Administración/Liquidación, u otra forma 
de Compromiso de Confidencialidad acordada entre el Prestatario y la Parte 
Financiera correspondiente. 

 
(d) A cualquier agencia de calificación (incluidos sus asesores profesionales) la 

Información Confidencial que haya que revelar para permitir a la agencia de 
calificación en cuestión llevar a cabo sus actividades de calificación normales 
en relación con los Documentos de Financiamiento y/o el Prestatario si la 
agencia de calificación a la que ha de darse la Información Confidencial está 
informada de su carácter confidencial y que parte o la totalidad de dicha 
Información Confidencial puede ser información sensible a precios. 

 
(e) A cualquier Exportador, la Información Confidencial que la Parte Financiera 

considere apropiada en el contexto del financiamiento del Proyecto en virtud 
de los Documentos de Financiamiento, y 
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(f) A la ACE y al Finexpo, la Información Confidencial que esa Parte Financiera 
considere apropiada, y que la ACE y el Finexpo pueden, a su vez, revelar 
cualquier Información Confidencial: 

 
(i) A cualquier persona (A) a la que la ACE o Finexpo ceda o traspase (o 

potencialmente ceda o traspase) sus derechos, beneficios y/o intereses 
en, conforme o con relación a los Documentos de Financiamiento y/o la 
Póliza de Seguro de la ACE y/o el Acuerdo de Reposición de Intereses o 
(B) a través de quien la ACE obtiene (o potencialmente obtenga) 
cualquier mejora crediticia/de riesgo o contragarantía/reaseguro por 
referencia a la Póliza de Seguro de la ACE o los Documentos de 
Financiamiento. 

 
(ii) A cualquier institución gubernamental del Reino de Bélgica y a 

cualquiera de sus Afiliados o asesores profesionales. 
 
(iii) A cualquiera de sus Afiliados, sociedad de cartera y/o accionista final. 
 
(iv) Que se requiera o que se solicite que sea revelada por ley, reglamento, 

regla y / o por cualquier corte de jurisdicción competente, tribunal, 
agencia administrativa o pública u otra autoridad reguladora 
gubernamental, bancaria, fiscal u otras entidades similares. 

 
(v) Que se requiera que sea revelada en relación con, y para los efectos de, 

cualquier litigio, arbitraje, demanda, acción, procedimiento o 
controversias o cualesquiera investigaciones administrativas o de otro 
tipo. 

 
(vi) Que se requiera que sea revelada a una agencia de crédito a la 

exportación o a una organización internacional de la que es miembro la 
ACE, el Finexpo o el Reino de Bélgica. 

 
(vii) A quien o para cuyo beneficio la Parte Financiera, cargue, ceda o de otro 

modo cree Garantía Prendaria (o pueda hacerlo) de conformidad con la 
Cláusula 23.8 (Garantía Prendaria sobre los derechos de los 
Prestamistas). 

 
(viii) A cualquier agencia de calificación (incluyendo sus asesores 

profesionales) que sea necesario para permitir a tal agencia de 
calificación llevar a cabo sus actividades normales de calificación en 
relación con el presente Acuerdo y/o el Prestatario, y 

 
(ix) Con el consentimiento del Prestatario, el que no podrá denegarse 

injustificadamente. 
 
 



-582- 
_________________________________________________________________________ 
 

Sin perjuicio de la Cláusula 1.4 (Derechos de Terceros), la ACE tiene el 
derecho a hacer cumplir y a disfrutar de los beneficios de este Párrafo (f) con 
sujeción a las disposiciones de la Ley de Terceros. 

 
 
35.3  Divulgación del riesgo 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 35.2 (Divulgación de Información 
Confidencial), cualquier Parte Financiera podrá informar a la ACE o al Finexpo 
cualquier aumento o cambio material de cualquier riesgo asegurado en virtud de la 
Póliza de Seguro de la ACE incluyendo, sin limitación: 

 
(a) Cualquier modificación del Contrato Comercial que pueda afectar la 

amortización de cualquier Préstamo. 
 
(b) Cualquier modificación de los términos y condiciones de cualquier 

Documento de Financiamiento, y 
 
(c) Cualquier circunstancia relativa al Prestatario y/o al País del Prestatario, que a 

juicio razonable de esa Parte Financiera pudiera afectar la capacidad del 
Prestatario para cumplir debida y oportunamente sus obligaciones conforme a 
los Documentos de Financiamiento. 

 
 
35.4 Divulgación a los proveedores de servicios de numeración 
 

(a) Cualquier Parte Financiera puede divulgar a cualquier proveedor de servicio 
de numeración nacional o internacional designado por esa Parte Financiera 
para proporcionar servicios de numeración de identificación en relación con el 
presente Convenio, la Línea de Crédito y/o el Prestatario, la siguiente 
información: 

 
(i) Nombres del Prestatario. 
(ii) País de domicilio del Prestatario. 
(iii) Lugar de constitución del Prestatario. 
(iv) Fecha del presente Convenio. 
(v) Cláusula 38 (Derecho aplicable). 
(vi) Los nombres del Agente y el del Organizador. 
(vii) Fecha de toda enmienda y reformulación del presente Convenio. 
(viii) Importe y nombre de la Línea de Crédito. 
(ix) Monto de los Compromisos Totales. 
(x) Moneda de la Línea de Crédito. 
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(xi) Tipo de Línea de Crédito. 
(xii) Clasificación de la Línea de Crédito. 
(xiii) Fechas de Finalización. 
(xiv) Cambios en cualquiera de las informaciones suministradas previamente 

de conformidad con los párrafos de (i) a (xiii) anteriores, y 
(xv) Cualquier otra información acordada entre dicha Parte Financiera y el 

Prestatario, 
 

para permitir a dicho proveedor de servicios de numeración ofrecer sus 
servicios habituales de identificación de numeración de préstamos sindicados. 

 
(b) Las Partes reconocen y acuerdan que cada número de identificación asignado 

al presente Convenio, la Línea de Crédito y/o el Prestatario por un proveedor 
de servicios de numeración y la información asociada a cada número puede 
ser revelada a los usuarios de sus servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones estándares de ese proveedor de servicios de numeración. 

 
(c) El Prestatario declara que ninguna de la información contenida en los literales 

(i) a (xv) del Párrafo (a) anterior es, ni será en ningún momento, información 
sensible a precios que no se haya publicado. 

 
(d) El Agente notificará al Prestatario y las demás Partes Financieras: 

 
(i) El nombre de cualquier proveedor de servicios de numeración designado 

por el Agente en relación con el presente Convenio, la Línea de Crédito 
y/o el Prestatario, y 

 
(ii) El número o, según el caso, los números asignados al presente Convenio, 

la Línea de Crédito, y/o el Prestatario por dicho proveedor de servicios 
de numeración. 

 
35.5 Acuerdo íntegro 
 

Esta Cláusula 35 constituye el acuerdo completo entre las partes en relación con las 
obligaciones de las Partes Financieras en virtud de los Documentos de 
Financiamiento con respecto a la Información Confidencial y reemplaza cualquier 
acuerdo anterior, ya sea expreso o implícito, con respecto a la Información 
Confidencial. 

 
35.6 Información privilegiada 
 

Cada una de las Partes Financieras reconoce que parte o la totalidad de la 
Información Confidencial es, o pudiera llegar a ser, información sensible a precios y 
que el uso de dicha información puede estar regulado o prohibido por la legislación 
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aplicable, incluida la ley de valores relativa a operaciones con información 
privilegiada y abuso de mercado y cada una de las Partes Financieras se 
compromete a no utilizar información confidencial alguna para ningún propósito 
ilegal. 

 
 
35.7  Notificación de divulgación 
 

Cada una de las Partes Financieras está de acuerdo (en la medida permitida por la 
ley y la reglamentación) en informar al Prestatario: 

 
(a) Las circunstancias de cualquier divulgación de Información Confidencial 

efectuada conforme al Párrafo (b)(v) de la Cláusula 35.2 (Divulgación de 
Información Confidencial), excepto si dicha revelación se hace a cualquiera de 
las personas mencionadas en ese párrafo durante el curso ordinario de su 
función regulatoria o de supervisión o, y 

 
(b) En cuanto se entere de que se ha divulgado la Información Confidencial en 

violación de esta Cláusula 35. 
 
 
35.8  Obligaciones continuas 
 

Las obligaciones establecidas en esta Cláusula 35 continúan y, en particular, 
seguirán vigentes y permanecerán vinculantes para las Partes Financieras por un 
período de doce meses a partir de lo que ocurra primero entre: 

 
(a) La fecha en que se hayan pagado en su totalidad todas las cantidades debidas 

por los Prestatarios en virtud del presente Convenio o en relación con el 
mismo y se hayan cancelados o dejen de estar disponibles de otro modo todos 
los Compromisos, y 

 
(b) La fecha en que dicha Parte Financiera deje de ser una Parte Financiera. 

 
 
35.9 Suministro de los datos del Prestamista al Prestatario 
 

El Agente deberá proporcionar al Prestatario, tan pronto como sea posible una lista 
(que puede estar en formato electrónico) detallando los nombres de los Prestamistas 
a partir del Día Hábil o de la fecha o de esa solicitud, sus respectivos Compromisos, 
la dirección (y el departamento o funcionario, si procede, a cuya atención ha de 
hacerse cualquier comunicación) de cada Prestamista para cualquier comunicación 
que se haga o documento que haya de entregarse con arreglo a los Documentos de 
Financiamiento o en relación con los mismos, la dirección de correo electrónico y/o 
cualquier otra información necesaria para permitir la transmisión de información 
por correo electrónico u otro medio electrónico hacia y por cada Prestamista a quien 
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por ese medio se haga cualquier comunicación o en relación con los Documentos de 
Financiamiento y los detalles de la cuenta de cada Prestamista para cualquier pago 
que haya de ser distribuido por el Agente a ese Prestamista en virtud de los 
Documentos de Financiamiento. 

 
 
36. CONFIDENCIALIDAD DE LAS COTIZACIONES DE LOS BANCOS DE 

REFERENCIA 
 
36.1 Confidencialidad y divulgación 
 

(a) El Agente se compromete a mantener confidencial toda Cotización de Bancos 
de Referencia y a no revelarla a nadie, salvo en la medida permitida por los 
párrafos (b), (c) y (d) siguientes. 

 
(b) El Agente podrá revelar cualquier Cotización de Bancos de Referencia a 

cualquier persona designada por él para proporcionar servicios de 
administración con respecto a uno o más de los Documentos de 
Financiamiento en la medida necesaria para que dicho proveedor de servicios 
proporcione esos servicios si el proveedor de servicios a quien ha de darse esa 
información ha celebrado un acuerdo de confidencialidad sustancialmente en 
la forma del Compromiso de Confidencialidad Marco del LMA para el Uso 
con los Proveedores de Servicios de Administración/Liquidación, u otra forma 
de compromiso de confidencialidad acordada entre el Agente y el Banco de 
Referencia correspondiente, según el caso. 

 
 
(c) El Agente podrá revelar cualquier Cotización de los Bancos de Referencia a: 
 

(i) Cualquiera de sus Afiliados o cualquiera de sus funcionarios, directivos, 
empleados, asesores profesionales, auditores, socios y Representantes, si 
cualquier persona a la que haya de darse esa Cotización de Bancos de 
Referencia con arreglo al presente literal (i) se le ha informado por 
escrito de su carácter confidencial y que puede ser información sensible 
a precios, con la salvedad de que no habrá tal requisito de informarle de 
ello cuando el beneficiario esté sujeto a obligaciones profesionales de 
mantener la confidencialidad de dicha Cotización de Bancos Referencia 
o si el destinatario está de otro modo sujeto a requisitos de 
confidencialidad en relación con la misma. 

 
(ii) Cualquier persona a la que se necesite o se solicite revelar la información 

por cualquier tribunal de jurisdicción competente o cualquier autoridad u 
organismo gubernamental, bancario, fiscal o regulador u otro similar, las 
reglas de cualquier bolsa de valores correspondiente o en virtud de 
cualquier ley o reglamento aplicable, si la persona a la que haya de darse 
esa Cotización de Bancos Referencia se le ha informado por escrito de su 
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carácter confidencial y que puede ser información sensible a precios, con 
la salvedad de que no habrá ningún requisito de así informarlo si, a juicio 
del Agente, según el caso, no es factible hacerlo en vista de las 
circunstancias. 

 
(iii) Cualquier persona a la que se necesite divulgar la información en 

relación con y a los efectos de cualquier litigio, arbitraje, investigaciones 
procedimientos o disputas administrativas o de otro tipo, si la persona a 
la que haya de darse esa Cotización de Bancos de Referencia se le ha 
informado por escrito de su carácter confidencial y que puede ser 
información sensible a precios, con la salvedad de que no habrá ningún 
requisito de así informarlo si, a juicio del Agente, según el caso, no es 
factible hacerlo en vista de las circunstancias, y 

 
(iv) Cualquier persona con el consentimiento del Banco de Referencia 

correspondiente. 
 

(d) Las obligaciones del Agente en la presente Cláusula 36 relativa a las 
Cotizaciones de Bancos de Referencia son sin perjuicio de sus obligaciones de 
hacer las notificaciones previstas en la Cláusula 9.5 (Notificación de las tasas 
de interés), siempre que el Agente no incluya los detalles de ninguna 
Cotización de Bancos de Referencia individual como parte de cualquier 
notificación. 

 
36.2 Obligaciones relacionadas 
 

(a) El Agente reconoce que toda Cotización de Bancos de Referencia es o puede 
llegar a ser información sensible a precios y que su uso puede estar regulado o 
prohibido por la legislación aplicable, incluida la ley de valores relativa a 
operaciones con información privilegiada y abuso de mercado y el Agente se 
compromete a no utilizar ninguna Cotización de Bancos de Referencia para 
ningún propósito ilegal. 

 
(b) El Agente está de acuerdo (en la medida permitida por la ley y la 

reglamentación) en informar al Banco de Referencia correspondiente: 
 

(i) Sobre las circunstancias de cualquier revelación hecha conforme al 
Párrafo (c) (ii) de la Cláusula 36.1 (Confidencialidad y Divulgación) 
excepto si se hace dicha revelación a cualquiera de las personas 
mencionadas en dicho párrafo en el curso ordinario de su función 
reglamentaria o de supervisión, y 

 
(ii) En cuanto se entere de que se ha divulgado cualquier Información 

Confidencial en violación de esta Cláusula 36. 
 
 



-587- 
_________________________________________________________________________ 
 
37. EJEMPLARES 
 

Cada Documento de Financiamiento puede firmarse en cualquier número de 
ejemplares, con el mismo efecto que si las firmas de los ejemplares estuvieran en 
una copia única del Documento de Financiamiento. 
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SECCIÓN II 
DERECHO APLICABLE Y CUMPLIMIENTO 

 
38. DERECHO APLICABLE 
 

El presente Convenio y las obligaciones extracontractuales que surjan o que se 
relacionen con el mismo se regirán por el derecho inglés. 

 
39. CUMPLIMIENTO 
 
39.1  Jurisdicción 
 

(a) Los tribunales de Inglaterra tendrán jurisdicción exclusiva para resolver 
cualquier controversia que surja del presente Convenio o en relación con el 
mismo (incluida una controversia relativa a la existencia, validez o recisión 
del presente Convenio o de cualquier obligación extracontractual que surja del 
presente Convenio o en relación con el mismo) (una "Controversia"). 

 
(b) Las partes convienen que las cortes de Inglaterra son las cortes más adecuadas 

y convenientes para conocer las Controversias entre ellas y consecuentemente, 
no alegarán lo contrario. 

 
39.2 Emplazamientos 
 

El Prestatario conviene en que los documentos que dan inicio a cualesquier 
procedimientos en relación con cualquier Documento de Financiamiento, y 
cualesquier otros documentos que hayan de notificarse en el marco de dichos 
procedimientos, se le pueden notificar a él entregándoselo a la Embajada de la 
República Dominicana en 139 Inverness Terrace, Londres W2 6JF, Reino Unido, o 
a cualquier otra dirección en Inglaterra y Gales, que cada Prestatario especifique 
mediante notificación por escrito al Agente. Nada de lo estipulado en esta Cláusula 
39.2 afectará al derecho de cualquiera de las Partes Financieras para realizar 
emplazamientos de cualquier otra manera permitida por la ley. Esta Cláusula 39.2 se 
aplica a los procedimientos en Inglaterra y a los procedimientos en otros lugares. 

 
 
39.3 Renuncia a Inmunidad 
 

(a) El Prestatario renuncia irrevocablemente, hasta el máximo grado permitido 
por la ley y los convenios internacionales aplicables a: (i) cualquier inmunidad 
de jurisdicción que pueda tener en cualquier procedimiento ante cualquier 
corte; (ii) cualquier inmunidad que pueda tener a emplazamientos, (iii) 
cualquier inmunidad que pueda tener a medidas cautelares u otro tipo de 
mandatos judiciales provisionales o cualquier orden para la ejecución o la 
recuperación de tierra ante cualquier tribunal específico; y (iv) con las 
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excepciones siguientes, cualquier inmunidad de embargo o ejecución a la que 
de otro modo pudieran tener derecho sus activos o bienes en cualquier 
procedimiento ante cualquier corte, y conviene en que no va a reclamar dicha 
inmunidad en ningún procedimiento semejante. 

 
(b) No obstante lo anterior, la renuncia arriba citada no constituirá una renuncia a 

la inmunidad de embargo o ejecución con respecto a: 
 

(i) Activos y bienes del Prestatario ubicados en la República Dominicana. 
 
(ii) Los locales y bienes de las misiones diplomáticas y consulares del 

Prestatario. 
 
(iii) Activos y bienes del Prestatario fuera de la República Dominicana no 

utilizados o destinados a ser utilizados con fines comerciales. 
 
(iv) Bienes y propiedades del Banco Central o de una autoridad monetaria 

del Prestatario. 
 
(v) Activos y bienes de carácter militar o bajo el control de una autoridad 

militar o agencia de defensa del Prestatario, o 
 
(vi) Activos y bienes que forman parte del patrimonio cultural del 

Prestatario. 
 

(c) A los efectos de lo anterior, "propiedad" incluye, sin limitación, cuentas, 
depósitos bancarios, dinero en efectivo, ingresos, valores y derechos, incluidos 
los derechos frente a terceros. 

 
(d) La anterior constituye una renuncia limitada y específica del Prestatario 

únicamente para los efectos del presente Convenio, y bajo ninguna 
circunstancia deberá interpretarse como una renuncia con carácter general por 
el Prestatario o una dispensa general con respecto a procedimientos no 
relacionados con el presente Convenio. 

 
 
EL PRESENTE CONVENIO ha sido celebrado en la fecha establecida al inicio del 
presente Convenio y Firmado fuera de Bélgica. 
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ANEXO 1 
CONDICIONES SUSPENSIVAS 

 
PARTE I 

CONDICIONES SUSPENSIVAS PARA LA UTILIZACIÓN INICIAL 
 
1.  Prestatario y otros 
 

(a) Poder especial otorgado por el Presidente de la República Dominicana al 
Ministro de Hacienda (el "Poder Ejecutivo") para la firma del Convenio de 
Línea de Crédito. 

 
(b) Resolución emitida por el Congreso que aprueba la Línea de Crédito firmada 

por el Poder Ejecutivo, debidamente publicada en la correspondiente Gaceta 
Oficial. 

 
(c) Certificación expedida por el Ministerio de Hacienda, que indica que se ha 

incluido la Línea de Crédito en el Presupuesto General del Estado para 2016. 
 
(d) Certificación expedida por la Dirección General de Crédito Público que indica 

que se ha registrado la Línea de Crédito como una transacción de crédito 
público, y ésta se reconoce como deuda pública, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 06/06, de fecha 21 de enero de 2006. 

 
(e) Certificados con firmas facsímiles de las personas titulares de un poder 

suficiente para representar y obligar al Prestatario y firmar cualquier 
Documento de Financiamiento y otros documentos y notificaciones (incluida, 
en su caso, cualquier Solicitud de Utilización o de naturaleza similar) que el 
Prestatario ha de firmar y/o enviar conforme o relativo a los Documentos de 
Financiamiento, junto con una copia certificada de los poderes de 
representación que indiquen la delegación de los poderes otorgados para los 
actos que esas personas tienen la intención realizar. 

 
(f) Un certificado de un signatario autorizado del Prestatario que certifique que 

cada copia de documento relacionado con él que se especifica en esta Parte I 
del Anexo 1 es correcta, completa y en pleno vigor y efecto a partir de una 
fecha no anterior a la fecha de aprobación de la Línea de Crédito de parte del 
Congreso, según corresponda. 

 
2.  Las opiniones legales 
 

(a) Un dictamen jurídico de Clifford Chance, S.L., asesores legales del 
Organizador y el Agente con respecto al derecho inglés, sustancialmente en 
forma satisfactoria para el Prestamista Original distribuido el mismo antes de 
la firma del presente Convenio. 
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(b) Un dictamen jurídico de Pellerano & Herrera, asesores jurídicos del 

Organizador y el Agente en relación con las leyes de la República 
Dominicana, sustancialmente en forma satisfactoria para el Prestamista 
Original distribuida el mismo antes de la firma del presente Convenio. 

 
(c) Un dictamen jurídico de los asesores jurídicos del Prestatario con respecto al 

Prestatario y las leyes de la República Dominicana, sustancialmente en la 
forma del Anexo 7 (Formulario de Certificación Legal) y satisfactoria para el 
Prestamista Original, adjuntándose a la misma prueba documental que acredite 
debidamente sus contenidos y comprometiéndose a proporcionar, además, 
cualquier prueba que los Prestamistas y/o la ACE puedan solicitar para este fin 
(actuando de modo razonable). 

 
(d) Un dictamen jurídico de Clifford Chance, asesores legales del Organizador y 

el Agente en relación con la legislación belga, sustancialmente en forma 
satisfactoria para el Prestamista y/o la ACE para este fin (actuando de modo 
razonable). 

 
3. Documentos y Constancias de la ACE 
 

(a) Evidencia de que la Póliza de Seguro de la ACE ha sido debidamente firmada 
a favor de los Prestamistas y de que se han cumplido todas las condiciones de 
la Póliza de Seguro de la ACE y de que la Póliza de Seguro de la ACE está en 
pleno vigor y efecto. 

 
4. Acuerdo de Reposición de Intereses 
 

Evidencia de que el Acuerdo de Reposición de Intereses ha sido debidamente 
firmado por todas las partes, y está en pleno vigor y efecto habiéndose cumplido 
con todas las condiciones suspensivas en virtud del mismo. 

 
5. Documentos de financiamiento y constancias 
 

(a) El presente Convenio debidamente firmado por todas las partes contratantes y 
en pleno vigor y efecto y debidamente registrado en la Dirección General de 
Crédito Público. 

 
(b) Constancia de que ha ocurrido la Fecha de Registro del Préstamo. 

 
6. Contrato Comercial 
 

(a) Una copia del Contrato Comercial (certificada por un signatario debidamente 
autorizado del Prestatario como una copia fiel, completa y exacta del original) 
debidamente firmada por todas partes del mismo y en pleno vigor y efecto. 
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(b) Constancia de que se han satisfecho las condiciones para la efectividad del 
Contrato Comercial, (excepto en la medida en que dichas condiciones 
requieran pruebas de la satisfacción del Agente de conformidad con el Párrafo 
(a) de la Cláusula 4.1 (Condiciones suspensivas iniciales) del presente 
Convenio). 

 
(c) Constancia de seguro en relación con las mercancías que han de suministrarse 

con arreglo al Contrato Comercial. 
 
(d) Constancia de que el Anticipo ha sido recibido por el Exportador. 
 
(e) Constancia de que el Anticipo y el Pago del Monto no Elegible han sido 

recibidos por los Exportadores pertinentes (donde "Anticipo", "Pago del 
Monto no Elegible" y "Exportadores" tienen el significado dado a estos 
términos en el Convenio de Línea de Crédito por un monto de € 42,012,926.41 
de fecha 8 de abril de 2016, entre, inter alia, el Prestatario como Prestatario y 
el Banco Santander, SA, como Agente. 

 
(f) Constancia de la asignación del presupuesto adecuado para el Proyecto por 

parte del Prestatario en relación con los ejercicios fiscales del Prestatario que 
terminan en 2015 y 2016. 

 
(g) Constancia de que se han completado todos los reasentamientos relacionados 

con el Proyecto. 
 

 
7.  Otros documentos y constancias 
 

(a) Una copia de cualquier otra Autorización u otro documento, opinión o 
garantía que el Agente considere necesaria o deseable (si se ha notificado al 
Prestatario en consecuencia) en relación con la realización y el desempeño de 
las transacciones contempladas en los Documentos de Financiamiento o para 
la validez y aplicabilidad de cualquier Documento de Financiamiento. 

 
(b) Cualquier o cualesquiera otra(s) condición(es) o documentos, opinión o 

garantía exigido(s) por la ACE o el Finexpo conforme o relativo a la Póliza de 
Seguro de la ACE o el Acuerdo de Reposición de Intereses, que el Agente 
haya notificado al Prestatario que es necesario o conveniente en relación con 
el otorgamiento y la realización de cualquier Documento de Financiamiento y 
las transacciones contempladas en el mismo. 

 
(c) Constancia de que las comisiones, costos y gastos, adeudados por el 

Prestatario en ese momento de conformidad con la Cláusula 12 (Comisiones) 
y/o la Cláusula 18 (Costos y gastos) han sido pagados o serán pagados para la 
primera Fecha de Utilización. 
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(d) Detalles de la(s) cuenta(s) del Prestatario y del Exportador a la(s) que ha(n) de 
acreditarse los fondos de la Utilización, según corresponda. 

 
(e) Una copia de todos documentos e información de la verificación del tipo 

"conozca a su cliente" que sean requeridos razonablemente por cada 
Prestamista, el Agente, la ACE y/o el Finexpo con el fin de satisfacer sus 
requisitos respectivos. 
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PARTE II 
OTRAS CONDICIONES SUSPENSIVAS 

 
1. En el caso de todas las Utilizaciones: 
 

(a) La ACE no ha informado al Agente que debe suspenderse la realización de 
ninguna Utilización. 

 
(b) El Agente no ha recibido una notificación de la ACE en relación con cualquier 

rescisión o suspensión total o parcial de la Póliza de Seguro de la ACE. 
 
(c) La Póliza de Seguro de la ACE y el Acuerdo de Reposición de Intereses están 

en pleno vigor y efecto y no ha surgido nada para invalidar o de otro modo 
retirar, rescindir, desistir, o cancelar la Póliza de Seguro de la ACE o el 
Acuerdo de Reposición de Intereses. 

 
(d) Cualesquier otros documentos o constancias requeridos por la ACE y/o el 

Finexpo en relación con la Utilización propuesta. 
 
(e) Se ha pagado cualquier monto de prima adicional contemplado en la Cláusula 

13.2 (Reconocimiento por el Prestatario), que es adeudada y pagadera a la 
ACE. 

 
(f) Se ha pagado cualquier monto que el Prestatario deba pagar de conformidad 

con la Cláusula 7 (Amortización Anticipada y Cancelación). 
 
2. En el caso de una Solicitud de Utilización en relación con los Bienes y Servicios 

Elegibles: 
 

(a) Una Certificación del Exportador debidamente completada de parte del 
Exportador en relación con el Contrato Comercial e incluyendo cualquier 
documento que aparezca en el mismo y que haya de acompañar al mismo. 

 
(b) No se ha producido ninguna suspensión, rescisión, extinción, novación o 

modificación sustancial del Contrato Comercial, a menos que los Prestamistas 
hubieren aprobado previamente dicha suspensión, rescisión, extinción, 
novación o modificación sustancial de conformidad con el presente Convenio. 

 
(c) Ningún país tercero ha tomado una decisión que haya de entenderse en el 

sentido de cualquier medida, acto o decisión del gobierno de un país, 
incluyendo medidas, actos y decisiones de las autoridades públicas que se 
consideren que constituyen intervenciones gubernamentales, que impiden la 
ejecución del Contrato Comercial. 
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ANEXO 2 
SOLICITUD DE UTILIZACIÓN 

 
PARTE I 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL EXPORTADOR 
 

[Membrete de Alstom Belgium, S.A] 
 
 
De: Alstom Belgium, S.A. 
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente  
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Alstom para el Metro de Santo Domingo  
de fecha 15 de julio de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Solicitud de Utilización. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Solicitud de 
Utilización a menos que se les dé un significado diferente en esta Solicitud de 
Utilización. 

 
2. Confirmamos que Alstom Belgium, S.A. ha emitido las siguientes facturas de 

acuerdo con el Contrato Comercial: 
 

Fecha de la Factura no. Importe de la factura Fecha de 
factura  (Bienes y Servicios Elegibles solamente)  vencimiento 
 
[*] [*] [*] [*] 
[*] [*] [*] [*] 

 
 
3. A los efectos del pago de los montos de la factura arriba citada, solicitamos [en 

nombre del Prestatario] un Préstamo en los siguientes términos: 
 

Fecha de Utilización Propuesta: [*] o, si esa fecha no fuera un Día Hábil, el Día 
  Hábil siguiente) 
 
Monto: € [*] o, si es inferior, la Línea de Crédito 
  Disponible 
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Préstamo que ha facilitársele a: Alstom Belgium, S.A./[Prestatario] 
 
4. Confirmamos que: 
 

(a) El Contrato Comercial está en pleno vigor y efecto; 
 

(b) Eel Prestatario ha cumplido hasta la fecha con todas sus obligaciones de pago 
asumidas con Alstom Belgium, S.A. en virtud del Contrato Comercial y
 su obligación de proporcionar garantía, en su caso, a favor de Alstom 
Belgium S. A.; 

 
© Ni el Prestatario ni Alstom Belgium, S.A. ha solicitado previamente el 

desembolso de los importes de las facturas especificadas anteriormente; 
 

(d) las sumas de la factura especificada anteriormente sólo se refieren a Bienes y 
Servicios Elegibles según se establecen en el cuadro a continuación, y  

 
Origen5  Monto________________________ 
 
Belga €[*] 
País del Prestatario €[*] 
Otro €[*] 
 

 
(e) Alstom Belgium, S.A. no ha recibido ningún pago de las sumas de la factura 

especificada arriba directamente del Prestatario. 
 
 

5. Adjuntamos una copia de la  Certificación de Exportador en relación con la 
Utilización propuesta y todo otro documento que se requiera entregar con la 
Certificación de Exportador. 

 
 
6. Los fondos de este Préstamo deben abonarse a [detalles de la cuenta del 

Exportador]. 
 
 
7. La presente Solicitud de Utilización es irrevocable [que no sea por el Prestatario de 

conformidad con el Párrafo (c) de la Cláusula 5.1 (Entrega de una Solicitud de 
Utilización)]. 

 

5 Bienes producidos o fabricados o servicios prestados por personas que residen habitualmente o que lleven a 
cabo un negocio en el país especificado. 
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8. La presente Solicitud de Utilización se rige por el derecho inglés. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

____________________________ 
signatario autorizado para 

Alstom Belgium, S.A. 
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PARTE II 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL PRESTATARIO 

 
[Membrete del Prestatario] 

 
 
De: La República Dominicana representada por el Ministerio de Hacienda 
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente 
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Alstom para el Metro de Santo Domingo  
de fecha 15 de julio de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Solicitud de Utilización. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Solicitud de 
Utilización a menos que se les dé un significado diferente en esta Solicitud de 
Utilización. 

 
2. Confirmamos que hemos pagado las siguientes facturas emitidas por Alstom 

Belgium, S.A., de acuerdo con el Contrato Comercial: 
 

Fecha de la Factura no. Importe de la factura Fecha de 
factura  (Bienes y Servicios Elegibles solamente)  pago 
 
[*] [*] [*] [*] 
[*] [*] [*] [*] 

 
 
3. A los efectos de que se nos reembolse nuestro pago de los montos de las facturas 

arriba citadas, solicitamos un Préstamo en los siguientes términos: 
 

Fecha de Utilización Propuesta: [*] o, si esa fecha no fuera un Día Hábil, el Día 
  Hábil siguiente) 
 
Monto: € [*] o, si es inferior, la Línea de Crédito  

Disponible 
 
Préstamo que ha de facilitársele a: Prestatario 
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4. Confirmamos que: 
 

(a) El Contrato Comercial está en pleno vigor y efecto. 
 

(b) El Prestatario ha cumplido hasta la fecha con todas sus obligaciones de pago 
asumidas con Alstom Belgium, S.A. en virtud del Contrato Comercial y su 
obligación de proporcionar garantía, en su caso, a favor de Alstom Belgium, 
S. A.. 

 
(c) Las sumas de la factura especificada anteriormente sólo se refieren a Bienes y 

Servicios Elegibles según se establecen en el cuadro a continuación, y  
 

Origen6  Monto________________________ 
 
Belga €[*] 
País del Prestatario €[*] 
Otro €[*] 
 

 
(e) Alstom Belgium, S.A. ha recibido un pago de las sumas de la factura 

especificada arriba directamente del Prestatario]. 
 

5. Los fondos de este Préstamo deben abonarse a [detalles de la cuenta del 
Exportador]. 

 
6. La presente Solicitud de Utilización es irrevocable. 
 
7. La presente Solicitud de Utilización se rige por el derecho inglés. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

……………………………………. 
signatario autorizado para 

La República Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda 
 
 

6 Bienes producidos o fabricados o servicios prestados por personas que residen habitualmente o que lleven a 
cabo un negocio en el país especificado. 
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ANEXO 3 
CERTIFICACIÓN DEL EXPORTADOR 

 
 

PARTE I 
PARA SER UTILIZADA CON LA SOLICITUD DE UTILIZACIÓN  

DEL EXPORTADOR 
 
 
De: Alstom Belgium, S.A. como Exportador  
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente  
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Alstom para el Metro de Santo Domingo 
de fecha 15 de julio de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Certificación del Exportador. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Certificación del 
Exportador a menos que se les dé un significado diferente en esta Certificación del 
Exportador. 

 
2. Nos referimos a la Solicitud de Utilización de fecha [•] solicitando un Préstamo por 

la suma de € [•]. 
 
3. Adjuntamos copias certificadas de: 
 

(a) Copias certificadas de las facturas comerciales emitidas por nosotros. 
 
(b) [Una copia auténtica de los estado(s) de cuenta que dan constancia de los 

pagos correspondientes que hemos recibido en virtud del Contrato Comercial]. 
 
(c) [Copias fieles certificadas de los conocimientos de embarque/de las cartas de 

porte aéreo]. 
 
(d) Una copia certificada del certificado que confirme que los bienes y/o servicios 

se suministran de acuerdo con la orden de compra correspondiente, de 
conformidad con los términos del Contrato Comercial, y 
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(e) Una copia certificada de todos los documentos, emitidos o recibidos por el 

Exportador en relación con los equipos [a ser] adquiridos por el Prestatario en 
virtud del Contrato Comercial (incluyendo cualesquiera lista(s) de embalaje, 
lista(s) de especificación de carga y certificado(s) de aceptación, así como en 
relación con el logro de cualquier hito (los que figuran en el cuadro a 
continuación) que se requieren para verificar la compra); 

 
 

   Número de 
Nombre   Fecha de artículos Monto 
del Hito Justificación  realización solicitados solicitado Moneda 
 
[*] [*]  [*]  [*]  [*] [*] 

 
 
4. Por la presente declara y garantiza que: 
 

(a) Todos los documentos en apoyo de esta Certificación del Exportador están en 
todos sus aspectos materiales, de conformidad con el Contrato Comercial; 

 
(b) Hemos cumplido con todas las leyes aplicables y las políticas del Reino de 

Bélgica en relación con la preparación y emisión de la(s) factura(s) 
comercial(es) y los [bienes]/[servicios] que han de suministrarse satisfacen el 
requisito de la ACE en cuanto a su contenido belga. Nos comprometemos a 
proporcionar sin demora todas las pruebas documentales requeridas por usted 
para verificar cualquiera de los anteriores, y 

 
(c) El pago a que se hace referencia en la presente [es pagadero y vencido/se ha 

hecho] de conformidad con el Contrato Comercial con respecto a 
[bienes]/[servicios] por un importe de € [*] suministrado por nosotros al 
Prestatario y que dicho pago representa no más del 85% del valor de dichos 
[bienes]/[servicios]. 

 
 
5. Usted puede confiar en la exactitud e integridad de toda la información y todos los 

documentos contenidos en o suministrados con esta Certificación de Exportador o 
entregados conforme a ella. 

 
 
6. Confirmamos que: (a) el Contrato Comercial no ha sido modificado sin el 

consentimiento previo por escrito de la ACE; (b) se mantiene en pleno vigor y 
efecto; (c) no ha habido una impugnación con el Prestatario; y (d) no hay ningún 
litigio pendiente con el Prestatario en relación con la ejecución del Contrato 
Comercial. 
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Atentamente, 
 
 

…………………………………… 
signatario autorizado para 

Alstom Belgium, S.A. 
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PARTE II 
CERTIFICACIÓN DEL EXPORTADOR PARA SER UTILIZADA CON LA 

SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DEL PRESTATARIO 
 
 
De: Alstom Belgium, S.A. 
 
Para: Banco Santander, S.A. en calidad de Agente  
 
De fecha: 
 
Estimados señores: 
 
 

Línea de Crédito Alstom para el Metro de Santo Domingo 
 de fecha 15 de julio de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referimos al Convenio. Esta es una Certificación del Exportador. Los términos 

definidos en el Convenio tienen el mismo significado en esta Certificación del 
Exportador a menos que se les dé un significado diferente en esta Certificación del 
Exportador. 

 
2. Nos referimos a la Solicitud de Utilización de fecha [•] solicitando un Préstamo por 

la cantidad de € [•]. 
 
3. Confirmamos que hemos recibido el[los] pago[s] para la liquidación de la[s] factura 

[s] número [número de factura], como se indica en el Párrafo 2 de la Solicitud de 
Utilización. 

 
4. Confirmamos que los importes de las facturas y el desglose previsto en el Párrafo 4 

(c) de la Solicitud de Utilización son correctos. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

……………………………………. 
signatario autorizado para  

Alstom Belgium, S.A. 
 

 



-604- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

ANEXO 4 
MODELO DE CERTIFICADO DE TRASPASO 

 
 
Al: Banco Santander, SA como Agente 
 
De: [El Prestamista Existente] (el "Prestamista Existente") y [El Nuevo Prestamista] 

(el "Nuevo Prestamista") 
 
Cc: La República Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda  
 
 
Con fecha del: 
 
 

Línea de Crédito Alstom para el Metro de Santo Domingo  
de fecha 15 de julio de 2016 (el "Convenio") 

 
 
1. Nos referirnos al Convenio. El presente se trata de un Certificado de Traspaso. Los 

términos definidos en el Convenio tendrán el mismo significado en el presente 
Certificado de Traspaso a menos que se les dé un significado diferente en el 
presente Certificado de Traspaso. 

 
2. Nos referimos a la Cláusula 23.5 (Procedimiento para traspaso): 
 

(a) El Prestamista Existente y el Nuevo Prestamista están de acuerdo en que el 
Prestamista Existente traspase al Nuevo Prestamista mediante novación, y de 
conformidad con la Cláusula 23.5 (Procedimiento para traspaso), todos los 
derechos y obligaciones del Prestamista en virtud del Convenio y de los otros 
Documentos de Financiamiento que se refieren a la porción del[los] 
Compromiso[s] del Prestamista Existente y sus participaciones en Préstamos 
en virtud del Convenio tal como se especifica en el Anexo. 

 
(b) La Fecha de Traspaso propuesta es [  ]. 
 
(c) Los detalles de la Oficina de la Línea de Crédito y dirección y atención para 

notificaciones al Nuevo Prestamista a los efectos de la Cláusula 30.2 
(Direcciones) se establecen en el Anexo. 

 
3. El Nuevo Prestamista reconoce expresamente las limitaciones sobre las 

obligaciones del Prestamista Existente establecidas en el Párrafo (c) de la Cláusula 
23.4 (Limitación de la responsabilidad de los Prestamistas Existentes). 
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4. El presente Certificado de Traspaso puede firmarse en cualquier número de 

ejemplares, con el mismo efecto que si las firmas de los ejemplares estuvieran en 
una copia única del presente Certificado de Traspaso. 

 
5. El presente Certificado de Traspaso y las obligaciones extracontractuales que de él 

surjan o en relación con el mismo se rigen por el por el derecho inglés. 
 
6. El presente Certificado de Traspaso se ha celebrado en la fecha indicada al inicio 

del presente Certificado de Traspaso. 
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EL ANEXO 
 

Compromisos/derechos y obligaciones que han de traspasarse 
 

[insertar los detalles correspondientes] 
 
[Detalles de la dirección de la Oficina de Crédito y detalles de atención para notificaciones 
y detalles de la cuenta para los pagos.] 
 
 
[Prestamista Existente] [Nuevo Prestamista] 
 
 
Por: …………………………………  Por: …………………………………………. 
 
 
El presente Certificado de Traspaso es aceptado por el Agente y la Fecha de Traspaso se 
confirma como 
 
 
[_______] 
 
 
[Agente] 
 
 
Por:………………….. 
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ANEXO 5 
MODELO DE ACUERDO DE CESIÓN 

 
 
Al: Banco Santander, SA como Agente y la República Dominicana representada por el 

Ministerio de Hacienda como Prestatario 
 
De: [El Prestamista Existente] (el "Prestamista Existente") y [el Nuevo Prestamista] 

(el "Nuevo Prestamista"). 
 
De fecha: 
 

Línea de Crédito Metro de Santo Domingo  
de fecha 15 de julio de 2016 (el "Convenio") 

 
1. El presente se trata de un Acuerdo de Cesión. Los términos definidos en el 

Convenio tendrán el mismo significado en el presente Acuerdo de Cesión a menos 
que se les dé un significado diferente en el presente Acuerdo de Cesión. 

 
2. Nos referimos a la Cláusula 23.6 (Procedimiento para cesión): 
 

(a) El Prestamista Existente, de manera absoluta, cede al Nuevo Prestamista sus 
derechos de conformidad con el Convenio y los demás Documentos de 
Financiamiento que se refieren a esa parte del (los) Compromiso(s) y las 
participaciones del Prestamista Existente en Préstamos en virtud del Convenio 
que se especifican en el Anexo. 

 
(b) Se libera al Prestamista Existente de todas las obligaciones del Prestamista 

Existente que corresponden a esa parte del (los) Compromiso(s) y las 
participaciones del Prestamista Existente en Préstamos en virtud del Convenio 
que se especifican en el Anexo. 

 
(c) El Nuevo Prestamista se convierte en una de las Parles en calidad de 

Prestamista y está sujeto a obligaciones equivalentes a las de las que se libera 
al Prestamista Existente en el Párrafo (b) anterior. 

 
3. La Fecha de Cesión propuesta es [  ]. 
 
4. En la Fecha de Traspaso el Nuevo Prestamista se convierte  en parte de los 

Documentos de Financiamiento como Prestamista. 
 
5. Los detalles sobre la Oficina de Línea de Crédito y de dirección y atención para 

notificaciones al Nuevo Prestamista a los efectos de la Cláusula 30.2 (Direcciones) 
se establecen en el Anexo. 
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6. El Nuevo Prestamista reconoce expresamente las limitaciones sobre las 

obligaciones del Prestamista Existente establecidas en el Párrafo (c) de la Cláusula 
23.4 (Limitación de la responsabilidad de los Prestamistas Existentes). 

 
7. El presente Contrato de Cesión sirve como notificación para el Agente (en nombre 

de cada Parte Financiera) y, luego de su entrega de conformidad con la Cláusula 
23.7 (Copia del Certificado de Traspaso o del Acuerdo de Cesión al Prestamista), 
al Prestatario de la cesión referida en el presente Acuerdo de Cesión. 

 
8. El presente Acuerdo de Cesión puede firmarse en cualquier número de ejemplares, 

con el mismo efecto que si las firmas de los ejemplares estuvieran en una copia 
única del presente Acuerdo de Cesión. 

 
9. El presente Acuerdo de Cesión y las obligaciones extracontractuales que de él 

surjan o en relación con el mismo se rigen por el derecho inglés. 
 
10. El presente Acuerdo de Cesión se ha celebrado en la fecha indicada al inicio del 

presente Acuerdo de Cesión. 
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EL ANEXO 
 

Derechos y obligaciones que han de cederse y asumirse 
 

[insertar los detalles pertinentes] 
 
 
[Detalles de la dirección de la Oficina de la Línea de Crédito y de atención para 
notificaciones y detalles de la cuenta para los pagos.] 
 
[Prestamista Existente] [Nuevo Prestamista] 
 
 
Por: …………………………………….  Por: ……………………………………….. 
 
El presente Certificado de Cesión es aceptado por el Agente y la Fecha de Traspaso se 
confirma como [_______] 
 
La firma del presente Acuerdo de Cesión por el Agente constituye la confirmación por 
parte del Agente del recibo de la notificación de la cesión a la que se refiere el presente 
documento, cuya notificación el Agente recibe en nombre de cada Parte Financiera. 
 
 
[Agente] 
 
Por: …………………… 
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ANEXO 6 
CRONOGRAMAS 

 
 
 
 Utilización respecto de la 

Prima de Seguro de la 
ACE 

Otras 
Utilizaciones 

   
   
Entrega de una Solicitud de 
Utilización debidamente completada 
(Cláusula 5.1 (Entrega de una 
Solicitud de Utilización)) por un 
Exportador  

N/A U- 10 
10:00 a.m. 

   
En relación con la Solicitud de 
Utilización entregada por un 
Exportador, el Agente notifica al 
Prestatario dicha Solicitud de 
Utilización 

N/A U-9 

   
En relación con la Solicitud de 
Utilización entregada por un 
Exportador, el Agente notifica a los 
Prestamistas del Préstamo 
prospectivo, que permanece sujeto a 
la aprobación del Prestatario 
 

N/A U-8 

Entrega de una Solicitud de 
Utilización debidamente completada 
(Cláusula 5.1 (Entrega de una 
Solicitud de Utilización)) por el 
Prestatario 
 

N/A U-5 
10:00 a.m. 

Si procede, el Prestatario notifica al 
Agente que se cancela la Solicitud 
de Utilización entregada por un 
Exportador.  
 

N/A U-3 
10:00 a.m. 

   
El Agente da la notificación prevista 
en el Párrafo (a) de la Cláusula 4.1 
(Condiciones Suspensivas Iniciales) 
 

U-4 N/A 
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El Agente determina (en relación 
con una Utilización) el importe del 
Préstamo, si se necesita en virtud de 
la Cláusula 5.4 (Participación de los 
Prestamistas) y notifica a los 
Prestamistas el Préstamo de acuerdo 
con la Cláusula 5.4 (Participación 
de los Prestamistas) 
 

U-3 
11:00 a.m. 

U-3 
11:00 a.m. 

Se fija EURIBOR 
 

Día de Cotización 
11:00 a.m. 

Día de Cotización 
11:00 a.m. 

 
"U" = fecha de utilización 
 
"U - X" = X Días Hábiles antes de la fecha de utilización 
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ANEXO 7 
MODELO DE CERTIFICACIÓN LEGAL 

 
 
Para: Banco Santander, SA como Agente con arreglo a (y según se define) el Convenio de 
Línea de Crédito al que se hace referencia a continuación 
 
A: Office National du Ducroire / Nationale Delcrederedienst 
 
Yo, (  ), ( ) por la presente 
 
 
CERTIFICO: 
 
1.  Que yo, [insertar la calidad del signatario], he examinado los documentos 

siguientes: 
 

(a) Convenio de Línea de Crédito de comprador por valor de EUR 32,496,541.08 
firmado por, entre otros, el Sr. [∗], en representación de la República 
Dominicana, como Prestatario (el "Prestatario", y por el Sr. [∗] en 
representación del Banco Santander, S.A., como Prestamista, el 15 de julio de 
2016 (el " Convenio de Línea de Crédito "). 

 
(b) El instrumento de acreditación otorgado al Sr. [∗] mediante poder especial del 

Presidente de la República Dominicana para firmar y suscribir el mencionado 
Convenio de Línea de Crédito en nombre y representación de la República 
Dominicana (fotocopia adjunta), y). 

 
(c) Las autorizaciones, consentimientos y/o permisos administrativos otorgados 

por las autoridades dominicanas, incluyendo el Congreso Nacional de la 
República Dominicana necesarios para la firma y vigencia del Convenio de 
Línea de Crédito (fotocopias adjuntas). 

 
2. Que [∗] tiene la capacidad legal suficiente para celebrar el Convenio de Línea de 

Crédito y ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas del mismo. 
 
3. Que se han seguido todos los actos necesarios para la suscripción válida y 

vinculante del Convenio de Línea de Crédito por parte de la República Dominicana. 
 
4. Que el señor [∗] está debidamente facultado para firmar y formalizar el Convenio de 

Línea de Crédito en nombre y representación de la República Dominicana. 
 
5. Que todos los términos, convenios y compromisos contenidos en el Convenio de 

Línea de Crédito son válidos, vinculantes y exigibles de conformidad con las leyes 
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de la República Dominicana. La firma del Convenio de Línea de Crédito 
mencionado anteriormente no viola directa o indirectamente ninguna sentencia, 
fallo, regla, decreto, orden o reglamento actualmente en vigor en la República 
Dominicana o cualquier tratado o convenio internacional del que la República 
Dominicana es una de las partes. 

 
6. Que [∗] es responsable del cumplimiento de sus obligaciones adquiridas legalmente 

con todos sus bienes presentes y futuros. Las obligaciones asumidas por [∗] en 
virtud del Convenio de Línea de Crédito son obligaciones legalmente adquiridas, y 
en todo momento tendrán un rango de al menos pari passu junto con las demás 
obligaciones presentes o futuras que se asuman en virtud de cualquier otro 
Convenio de Línea de Crédito. 

 
7. Que [∗] está sujeto al derecho privado, civil y comercial, en sus relaciones y 

obligaciones derivadas del Convenio de Línea de Crédito. 
 
8. Que antes de la firma del Convenio de Línea de Crédito, se han obtenido todos los 

consentimientos, autorizaciones, permisos y autorizaciones que son necesarios para 
la válida ejecución y aplicabilidad del Convenio de Línea de Crédito y de los actos 
que se contemplan endicho instrumento. 

 
9. Que todas las declaraciones formuladas por [∗] en el Convenio de Línea de Crédito 

cumplen a cabalidad con la ley en todos sus términos. 
 
10. Que la preparación y ejecución del Convenio de Línea de Crédito no es una causa 

para el devengo de ningún impuesto existente en la República Dominicana. No 
existe ningún impuesto en la República Dominicana aplicable a los pagos que el 
Prestatario (como se define en el Convenio de Línea de Crédito) deba hacer en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Convenio de Línea de Crédito. 

 
11. Que la obligación asumida por el Prestatario en el Convenio de Línea de Crédito por 

el cual el Prestatario será responsable de los gastos de impuestos presentes o futuros 
que puedan aplicarse a las Partes Financieras (como se define en el Convenio de 
Línea de Crédito) en la República Dominicana en virtud del presente contrato, en 
caso de que existan, es un compromiso válido y legal de conformidad con las leyes 
de la República Dominicana. 

 
12. Que de conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección del 

derecho inglés como la ley que rige el Convenio de Línea de Crédito y la elección 
de las cortes inglesas como cortes competentes constituyen opciones válidas y 
legales. Cualquier sentencia dictada por las cortes inglesas será elegible para su 
validación y aplicable en la República Dominicana, a condición de que se haya 
obtenido una decisión de exequátur donde se autorice la validez de la sentencia de 
parte de la Corte de Primera Instancia correspondiente en la República Dominicana. 
En base a la legislación vigente, las cortes dominicanas ratificarán dicha sentencia: 
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(i) Si hay un tratado aplicable entre el Reino Unido y la República Dominicana, o 
 
(ii) Si dicha sentencia: 

 
(a) Cumple con todas las formalidades necesarias para su ejecución 

conforme a las leyes del país en el que se dictó la misma. 
 
(b) Ha sido traducida al español, junto con los documentos relacionados, y 

que satisfagan los requisitos de autenticación del derecho dominicano. 
 
(c) Fue emitida por un tribunal competente, luego de un emplazamiento 

válido a las partes de la acción. 
 
(d) Fue emitida después de haberse dado una oportunidad a los demandados 

para presentar su defensa, y 
 
(e) No está sujeta a apelación adicional. 

 
13. Que a mi leal saber y entender, la firma del Convenio de Línea de Crédito no 

representa ninguna violación de ningún acuerdo previo de la República Dominicana 
 
14. Que a mi leal saber y entender, no se ha producido ninguna circunstancia que pueda 

dar lugar, en los términos de la cláusula pertinente del Convenio de Línea de 
Crédito, a la recisión o extinción anticipada del Convenio de Línea de Crédito. 

 
15. Que a mi leal saber y entender, no se ha interpuesto contra la República Dominicana 

ningún reclamo judicial que, razonablemente, pueda afectar negativamente a su 
capacidad para cumplir con las obligaciones derivadas del Convenio de Línea de 
Crédito, o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad de las referidas 
obligaciones. 

 
16. Que a mi leal saber y  entender, la República Dominicana se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones, y no existe una violación que razonablemente pueda 
afectar negativamente a su capacidad para cumplir con las obligaciones derivadas 
del Convenio de Línea de Crédito. 

 
17. Que no es necesario en virtud de las leyes de la República Dominicana para permitir 

a las Partes Financieras hacer valer sus derechos en virtud del Convenio de Línea de 
Crédito o por razón de la celebración del Convenio de Línea de Crédito por las 
Partes Financieras o el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de los 
Documentos de Opinión que las Partes Financieras tengan una licencia o 
cualificación u otra facultad para ejercer su actividad comercial en la República 
Dominicana. 

 
18. Que la renuncia a la inmunidad que se establece en la Cláusula 39.3 (Renuncia a la 

Inmunidad) del Convenio de Línea de Crédito constituye una obligación legal, 
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válida, vinculante y exigible del Prestatario y, con excepción de lo que figura allí, ni 
el Prestatario ni ninguno de sus activos tiene derecho a la inmunidad de juicio, 
ejecución, embargo u otro proceso legal. 

 
19. Que la firma por el Prestatario de los Documentos de Financiamiento constituye, y 

el ejercicio de sus derechos y la realización y el cumplimiento de sus obligaciones 
en virtud de los Documentos de Financiamiento constituirán, actos privados y 
comerciales hechos y efectuados para fines privados y comerciales. 

 
 
Es así que se declara a todos los efectos legales correspondientes, el [∗], a los [∗] días de [∗] 
de 2016 
 
 
Firmado: 
 
[ ] 
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SIGNATARIOS 
 
El Prestatario 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, REPRESENTADA POR EL  
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
 
Dirección: Avenida México 45, Gazcue 
  Santo Domingo, República Dominicana 
 
Email: infodeuda@creditopublico.gov.do 
 
Atención: Dirección General de Crédito Público 
 
Por:…….[firmado]………….. 
 

mailto:infodeuda@creditopublico.gov.do
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El Organizador 
 
 
BANCO SANTANDER, S.A. 
 
 
Por:……….[firma]…………… [firma] 
 Susana Sedano Núñez   Salvador Labrador Valverde 

Directora Ejecutiva 
 
 
El Prestamista Original 
 
BANCO SANTANDER, S.A. 
 
Por: ….[firma]…………..  [firma] 

Susana Sedano Núñez Salvador Labrador Valverde 
Directora Ejecutiva 

 
 
El Agente 
 
BANCO SANTANDER, S.A. 
 
 
Dirección:  Ciudad Grupo Santander, Global Export & Agency Finance 
  Avenida Cantabria s/n, Edificio Encinar planta baja 
  28660 Boadilla del Monte, Madrid, España 
 
 
Email: fverdugm@gruposantander.com/mherkommer@gruposantander.com/ 
  sallabrador@gruposantander.com / ssedano@gruposantander.com 
 
 
Atención: Francisco Verdugo / Matías Herkommer Carrion/ 
  Salvador Labrador / Susana Sedano 
 
 
Por:………[firma]……………. 
  Susana Sedano Núñez  Salvador Labrador Valverde 
  Directora Ejecutiva 
 
 
N.T. Todas las páginas del presente documento han sido inicialadas por las partes contratantes. 

mailto:sallabrador@gruposantander.com
mailto:ssedano@gruposantander.com
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En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de julio de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
  RAMÓN CEDANO MELO, MBA  
  Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres           Edis Fernando Mateo Vásquez 
  Secretario         Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria                                               Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 



-620- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 391-16 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio nacional. 
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Ley No. 702-16 que introduce modificaciones a la Ley No. 260-15, del 16 de noviembre 
de 2015, de Presupuesto General del Estado para el año 2016. G. O. No. 10868 del 28 
de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No.702-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es atribución del Congreso Nacional, según lo 
dispuesto por el Artículo 93, numeral 1, literal i) de la Constitución de la República 
Dominicana, aprobar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado para cada 
ejercicio presupuestario, en la cual se contemplan los ingresos probables, los gastos 
propuestos y el financiamiento requerido, dentro de un marco de sostenibilidad fiscal. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo 234 de la 
Constitución de la República Dominicana, una vez votada la Ley de Presupuesto General 
del Estado no podrán trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra, sino en 
virtud de una ley. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República establece que es 
atribución del Congreso Nacional legislar en cuanto concierne a la deuda pública y aprobar 
o desaprobar los créditos y préstamos de conformidad con la Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado para el 
año 2016 se calcularon ingresos probables del Gobierno Central que, según nuevas 
estimaciones, permiten prever una disminución de los mismos para el referido ejercicio 
fiscal. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que se hace necesario el traslado de apropiaciones entre 
instituciones, así como el incremento de apropiaciones para transferirlos al sector eléctrico. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que se prevé una reestimación de los ingresos probables de 
fuentes internas, nuevos requerimientos de apropiaciones para transferirlos al sector 
eléctrico, así como modificaciones entre capítulos, por lo que el Gobierno ha decidido 
introducir al Congreso Nacional un Proyecto de Ley que modifica la Ley núm. 260-15, de 
Presupuesto General del Estado 2016, del 16 de noviembre de 2015. 
 
VISTO: El Artículo 234 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 
de junio de 2015. 
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VISTO: El Artículo 48 de la Ley núm. 426-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector 
Público, del 17 de noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm.6-06, de Crédito Público, del 20 de enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley núm. 260-15, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2016, del 16 de noviembre de 2015. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

QUE MODIFICA LA LEY NÚM.260-15, DE PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO PARA EL AÑO 2016, DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 
 
Artículo 1.- Se reconoce la disminución de los ingresos probables aprobados en la Ley de 
Presupuesto General del Estado para el Ejercicio Fiscal 2016, por un monto de Siete Mil 
Ciento Cincuenta y Dos Millones, Seiscientos Cuarenta Mil Pesos (RD$7,152,640,000.00). 
 
Artículo 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
incrementar las apropiaciones presupuestarias establecidas en la Ley de Presupuesto 
General del Estado del presente año 2016, por un monto de Cuatro Mil Seiscientos 
Cincuenta Millones de Pesos (RD$4,650,000,000.00), para ser transferidos al sector 
eléctrico. 
 
Artículo 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
los traspasos de apropiaciones entre fuentes y capítulos del Gobierno Central, de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas 
de la Seguridad Social, aprobadas en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 
2016, por un monto de Diez Mil Novecientos Cincuenta y Tres Millones, Ochocientos 
Treinta y Dos Mil, Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Pesos (RD$10,953,832,464.00). 
 
Disminución de apropiaciones a: 
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Aumento de apropiaciones a: 
Cuadro núm.2 
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Artículo 4.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
incrementar las fuentes financieras en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 
2016, por un monto de Once Mil Ochocientos Dos Millones, Seiscientos Cuarenta Mil 
Pesos (RD$11,802,640,000.00), para cubrir la disminución de los ingresos y nuevos 
requerimientos de apropiaciones, según se establece en los artículos 1 y 2 de la presente 
ley. 
 

 
 
Artículo 5.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar los ajustes que sean necesarios 
para el cierre del Ejercicio Presupuestario del año 2016, entre balances de apropiaciones de 
cada institución y fuentes financieras para reflejar su ejecución real, sin alterar el monto de 
las apropiaciones de gastos aprobado por el Congreso Nacional mediante la Ley núm. 260-
15, del 16 de noviembre de 2015 y la presente ley. 

 
Artículo 6.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
los ajustes a los presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas 
No Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, a los nuevos niveles 
de transferencias otorgadas por el Gobierno Central originadas por lo establecido en la 
presente ley.  
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Aumento de apropiaciones a: 
Cuadro núm.2 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Antonio De Jesús Cruz Torres    Edis Fernando Mateo Vásquez 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta  

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 703-16 que crea el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original y el Registro 
de Títulos de la provincia Dajabón. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 703-16 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República en su Artículo 168, 
establece: La ley dispondrá de la creación de jurisdicciones especializadas cuando así lo 
requieran razones de interés público o de eficiencia del servicio para el tratamiento de otras 
materias.  
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 93, 
numeral 1, literal h), establece dentro de las facultades del Congreso Nacional, aumentar o 
reducir el número de las cortes de apelación y crear o suprimir tribunales y disponer todo lo 
relativo a su organización y competencia, previa consulta a la Suprema Corte de Justicia.  
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la provincia Dajabón, se encuentra dentro de las 
provincias del noroeste con un alto índice de desarrollo económico, político y social y por  
incidencia en el campo financiero inmobiliario; sus habitantes tienen que desplazarse a la 
ciudad de Montecristi para realizar sus operaciones inmobiliarias,  lo cual constituye 
molestia y gastos para los ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley 108-05, promulgada el 23 del mes de marzo 
del año 2005, de Registro Inmobiliario en la República Dominicana, estableció un nuevo 
modelo organizacional para lo jurídico inmobiliario en el país, basado en un modelo de 
gestión que simplifica y optimiza los procedimientos desjudicializando las actuaciones e 
incrementando la celeridad de los procesos, descentralizando los niveles de responsabilidad 
jurídica y estableciendo relaciones adecuadas entre las unidades de las jurisdicciones 
inmobiliarias, buscando con ello contribuir con el acceso a la justicia y acercarla  a las 
necesidades de los usuarios.  
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el nuevo modelo de gestión que ha creado la Ley de 
Registro Inmobiliario, tiene que estar acompañado de acciones en procura de lograr que 
pueda llegar a toda la geografía nacional la modernización de la jurisdicción inmobiliaria, 
en especial aquellas provincias que el desarrollo social y económico amerita la instauración 
de las estructuras correspondientes, a fin de que cada día se  garantice más la seguridad 
jurídica, pilar fundamental para atraer la inversión y con ello contribuir con el desarrollo de 
los pueblos, sobre todo aquellos pueblos fronterizos que por su ubicación geográfica se 
convierten en centinelas de la frontera a favor de la nación.  
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CONSIDERANDO SEXTO: Que la seguridad jurídica es pilar fundamental en un 
verdadero Estado de Derecho, en el cual debe imperar el principio de legalidad, cuyas bases 
se sustentan en la Constitución y las leyes emanadas del Poder Legislativo, que es el órgano 
encomendado por la Constitución a tales fines. De ahí que el Poder Legislativo que es el 
llamado a dictar las leyes que contribuyan con ese desarrollo y seguridad jurídica, sobre 
todo en las operaciones inmobiliarias.  
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que según estudios realizados por diversas instituciones 
entre ellas la Agencia de Desarrollo Económico y Local (ADELCA), así como por la 
entidad Ciudades y Fronteras, la provincia fronteriza de Dajabón, denominada Capital de la 
Frontera, es una de las provincias del país que más desarrollo ha experimentado en los 
últimos años en diversos órdenes, pero sobre todo en el orden demográfico, económico y 
social. 
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la realidad del desarrollo económico de la provincia 
Dajabón, se puede palpar con solo dar un recorrido por su municipio cabecera donde hay 
establecidas cinco instituciones bancarias nacionales y más de 6 instituciones crediticias 
financieras, de donde se colige que se han incrementado considerablemente las operaciones 
inmobiliarias, desde la provincia  Dajabón y trasladarse a la provincia Montecristi, acarrea 
grandes gastos y retrasa las inversiones. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la creación del Tribunal de Tierras y Registro de 
Títulos de Montecristi datan de los años 60; en la actualidad ese tribunal debe atender toda 
las demandas de las provincias Montecristi y  Dajabón, además tiene asignados expedientes 
de otras provincias del país por disposición del Tribunal Superior de Tierras, procesos que 
entraron al amparo de la derogada Ley 1542 del año 1947, lo cual ha desbordado su 
capacidad de trabajo.  
 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que por todo lo anterior expuesto, es necesaria la creación 
e instauración de un Tribunal de Jurisdicción Original y un Registro de Títulos en la 
provincia Dajabón, con el fin de contribuir con las demandas de los usuarios del sistema, y 
así brindar un servicio más efectivo a la ciudadanía. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Poder Judicial No.28-11, del 20 de enero de 2011. 
 
VISTA: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario.  
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre de 1927, de Organización Judicial y sus 
modificaciones.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto dotar a la provincia Dajabón de un Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original, que supla las necesidades de los habitantes de los 
diferentes municipios de la provincia en materia inmobiliaria. 
 
Artículo 2.- Creación del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original. Se crea el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la provincia Dajabón.  
 
Artículo 3.- Jurisdicción. La jurisdicción del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de la provincia Dajabón, abarca los municipios: Dajabón, Loma de Cabrera, Restauración, 
El Pino y Partido.  
 
Artículo 4.- Asiento del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original. El asiento del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la provincia Dajabón está ubicado en la 
Ciudad Dajabón, cabecera de la provincia Dajabón.  
 
Artículo 5.- Designación. La Suprema Corte de Justicia debe designar los jueces del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la provincia Dajabón, así como su personal 
administrativo. 
 
Artículo 6.- Identificación de Fondos.  Los fondos para la ejecución de la presente ley 
provendrán de los recursos económicos asignados al Poder Judicial en la Ley de 
Presupuesto General del Estado, el cual queda encargado de ejecutar las medidas 
correspondientes en cuanto a la creación, instalación y funcionamiento de dicho tribunal. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
ÚNICA: Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve(19) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Edis Fernando Mateo Vásquez    Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días  del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de 
la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 370-16 que extiende hasta el 11 de febrero de 2017, las declaratorias de 
emergencia nacional dispuestas mediante los decretos Nos. 340-16, 341-16, 342-16, 
344-16 y 346-16. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 370-16 
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CONSIDERANDO: Que mediante los decretos núm. 340-16, del 11 de noviembre de 
2016, núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016, núm. 342-16, del 14 de noviembre de 
2016, núm.344-16, del 18 de noviembre de 2016 y 346-16, del 24 de noviembre de 2016, 
se declararon de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, servicios y 
obras por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI), del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 
del Plan de Asistencia Social de la Presidencia, de los Comedores Económicos y del 
Ministerio de Agricultura, para ser utilizadas en las labores de reparación, construcción y 
reconstrucción de los daños ocasionados por las torrenciales lluvias que han afectado a 
diversas comunidades de las provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad 
Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, 
Hato Mayor, Valverde, El Seibo y Monseñor Nouel. 
 
CONSIDERANDO: Que según dispone el Artículo 5 del Decreto núm. 340-16, del 11 de 
noviembre de 2016, las precitadas declaratorias de emergencia nacional tendrían una 
duración de treinta (30) días calendarios. 
 
CONSIDERANDO: Que aún persiste la necesidad de realizar labores de reparación, 
construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las torrenciales lluvias que 
afectaron las diversas comunidades de las referidas provincias, por lo que procede extender 
el plazo en virtud del cual deberán mantenerse vigentes las declaratorias de emergencia 
nacional dispuestas mediante los citados decretos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12, del 6 
de septiembre de 2012. 
 
VISTO: El Decreto núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016.  
 
VISTO: El Decreto núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 344-16, del 18 de noviembre de 2016. 
 
VISTO: El Decreto núm. 346-16, del 24 de noviembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se extienden hasta el 11 de febrero de 2017 las declaratorias de 
emergencia nacional dispuestas mediante los decretos núm. 340-16, del 11 de noviembre 
de 2016, núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016, núm. 342-16, del 14 de noviembre de 
2016, núm. 344-16, del 18 de noviembre de 2016 y núm. 346-16, del 24 de noviembre de 
2016. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia, a los Comedores Económicos, al 
Ministerio de Agricultura, a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la 
Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los quince ( 15 ) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 371-16 que crea un Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para los 
pensionados y jubilados del sector salud y sus dependientes directos que reciban su 
prensión a través de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio 
de Hacienda. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 371-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 
Artículo 60 que “Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 61 de la Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho a la salud integral y que el Estado debe velar por la protección de la salud de todas 
las personas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 de la Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de 
marzo de 2001 prescribe que todos los dominicanos y dominicanas, así como los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional, son 
titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la 
protección, recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de 2001, persigue desarrollar los derechos y 
deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento 
para la protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por 
edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se basa en 
los principios rectores establecidos en el Artículo 3 de la Ley núm. 87-01, entre los que se 
destaca el principio de universalidad, el cual establece que el SDSS “deberá proteger a 
todos los dominicanos y a los residentes en el país, sin discriminación por razón de salud, 
sexo, condición social, política o económica”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 21 de la Ley núm. 87-01, dispone que el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organice sobre la base de la especialización y 
separación de las funciones y otorga al Estado dominicano la dirección, regulación, 
financiamiento y supervisión del SDSS, siendo estos roles inalienables. 
 
CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley núm. 87-01, la 
supervisión del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) es una responsabilidad 
del Estado dominicano a través de la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y de la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALR1L), que son entidades públicas, 
técnicamente especializadas, dotadas de autonomía y personería jurídica, facultadas para 
autorizar, fiscalizar, supervisar, auditar y sancionar a todas las instituciones autorizadas 
para operar como Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), Administradora de 
Riesgos de Salud (ARS) y Seguro Nacional de Salud (ARS SENASA). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, creó la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS), que tiene a su cargo el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR). 
 
CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se 
encuentra regido por el principio de la gradualidad, en virtud del cual la seguridad social se 
desarrolla en forma progresiva y constante, con el objeto de amparar a toda la población, 
mediante la prestación de servicios de calidad oportunos y satisfactorios. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 118 de la Ley núm. 87-01, establece que el Seguro 
Familiar de Salud (SFS) tiene por finalidad la protección integral de la salud física y 
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mental del afiliado y de su familia, así como alcanzar una cobertura universal, sin 
exclusiones por edad, sexo, condición social, laboral o territorial, garantizando el acceso 
regular de los grupos sociales más vulnerables y velando por el equilibrio financiero, 
mediante la racionalización del costo de las prestaciones y de la administración del sistema. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 174 de la Ley núm. 87-01, dispone que el Estado 
dominicano es el garante final del adecuado financiamiento del SFS, así como de su 
desarrollo, fortalecimiento, evaluación y readecuación periódica, y del reconocimiento del 
derecho de todos los afiliados, por lo que tiene la responsabilidad inalienable de adoptar 
todas las previsiones y acciones que establece la Ley núm. 87-01, y sus normas 
complementarias, para asegurar el cabal cumplimiento de sus objetivos sociales y de los 
principios de la seguridad social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 167 de la Ley núm. 87-01, dispone el desarrollo de la 
Red Pública de Salud, y que la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud 
(SNS), sentó las bases y el compromiso del Estado para el desarrollo de la Red Única del 
Servicio Nacional de Salud. 
 
CONSIDERANDO: Que como parte del proceso de conformación y de desarrollo de la 
Red Única del Servicio Nacional de Salud, el Poder Ejecutivo, mediante los decretos núms. 
208-16, 209-16 y 210-16, todos del 23 de agosto de 2016, ha otorgado el beneficio de 
pensión especial a un importante número de profesionales y otros trabajadores del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social y del Servicio Nacional de Salud (SNS), como reconocimiento a sus méritos. 
 
CONSIDERANDO: Que los referidos pensionados deben ser protegidos por un seguro de 
salud que otorgue beneficios similares al Seguro Familiar de Salud del SDSS. 
 
CONSIDERANDO: Que los pensionados del Régimen Contributivo del SDSS, sus 
cónyuges e hijos menores de edad y hasta los veintiún (21) años de edad, si fueren 
estudiantes, son beneficiarios del Seguro Familiar de Salud, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 123 de la Ley núm. 87-01. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo II del Artículo 54 de la Ley núm. 87-01, establece que 
“las entidades responsables de la entrega de las pensiones mensuales fungirán como 
agentes de retención de la cotización de los pensionados y jubilados correspondiente al 
Seguro Familiar de Salud (SFS)”. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 301-03, del 18 de octubre de 2003, 
el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), creó una comisión a fin de incorporar al 
Seguro Familiar de Salud a los Pensionados por Vejez y Sobrevivencia del Sistema de 
Reparto y de Capitalización Individual. 
 
CONSIDERANDO: Que a la presente fecha, el Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS) no ha establecido el aporte de los pensionados por vejez y sobrevivencia del 
sistema de reparto y de capitalización individual del régimen contributivo ni el 
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procedimiento para ser incorporados al Seguro Familiar de Salud; por consiguiente, los 
empleados públicos o privados que son pensionados por vejez o sobrevivencia no disponen 
de los beneficios de la cobertura del Plan Básico de Salud del SFS. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
del 9 de mayo de 2001. 
 
VISTO: El Decreto núm.208-16 del 23 de agostode2016. 
 
VISTO: El Decreto núm.209-16 del 23 de agostode2016. 
 
VISTO: El Decreto núm.210-16 del 23 de agosto de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución, dicto el 
siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
Artículo 1. Se crea un Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para los 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud y sus dependientes directos, que reciban su 
pensión a través de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, en virtud de los decretos núms. 208-16, 209-16 y 210-16, todos del 23 de agosto 
de 2016. 
 
Párrafo. Este Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud tendrá vigencia hasta tanto 
el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) disponga la incorporación de los 
pensionados por vejez y sobrevivencia al Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen 
Contributivo, de acuerdo con las disposiciones combinadas del Párrafo II del Artículo 54, 
el Artículo 123 y el Párrafo II del Artículo 140 de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de 2001. 
 
Artículo 2. Serán beneficiarios del Plan Especial de Servicios de Salud Transitorio para 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud: 
 

a) Todos aquellos pensionados y jubilados del sector salud, en virtud de los decretos 
núms. 208-16, 209-16 y 210-16, todos del 23 de agosto de 2016, que se encuentren 
oficialmente inscritos en la base de datos de la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

 
b) El o la cónyuge o compañero(a) de vida del o la pensionado(a). 

 
c) Los hijos menores de dieciocho (18) años y hasta la edad de veintiuno (21) años, si 

son estudiantes. 
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d) Los hijos discapacitados sin límite de edad. 
 

Párrafo. Se excluyen de este Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud a los 
pensionados que permanezcan afiliados como titulares o dependientes en el Seguro 
Familiar de Salud del Régimen Contributivo. 
 
Artículo 3. Los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud tendrán derecho a la cobertura del Plan Básico de 
Salud (PBS) o del Plan de Servicios de Salud (PDSS) vigentes, así como a los servicios de 
salud por accidentes de tránsito, de acuerdo con la cobertura establecida para el Fondo 
Nacional de Atención Médica por Accidentes de Tránsito (FONAMAT). 
 
Párrafo I. El Seguro Nacional de Salud (ARS SENASA) administrará los riesgos de salud 
de los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y 
Jubilados del Sector Salud. 
 
Párrafo II. Los profesionales miembros del Colegio Médico Dominicano (CMD) podrán 
optar por afiliarse a la ARS CMD, siempre que lo manifiesten formalmente y por escrito 
ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda. 
 
Párrafo III. El Seguro Nacional de Salud (SENASA) o la ARS de autogestión 
correspondiente garantizará la cobertura del PBS/PDSS y las atenciones derivadas de 
accidentes de tránsito, de acuerdo a lo establecido en el Fondo Nacional de Atención 
Médica por Accidentes de Tránsito (FONAMAT), mediante la contratación de una red de 
prestadores de servicios de salud, públicos y privados, que garantice a los pensionados y 
jubilados del sector salud, y sus dependientes, una protección de calidad, oportuna y 
satisfactoria. 
 
Párrafo IV. Los afiliados a este Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud tendrán derecho a la cobertura de atención 
médica a partir de los treinta (30) días del pago de su primera cotización, salvo en caso de 
emergencia, cuya cobertura de atención será inmediata. 
 
Artículo 4. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) establecerá el 
costo per capita para financiar el Plan Especial de Servicios de Salud Transitorio para 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud. Los recursos para financiar el costo per capita del 
PBS/PDSS y el Fondo Nacional de Atención Médica por Accidentes de Tránsito 
(FONAMAT) provendrán de las siguientes fuentes: 
 
1)  Los pensionados aportarán un 6.4% del monto de su pensión, deducible por el 

Ministerio de Hacienda para ser transferido mensualmente a la Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) el último día de cada mes. 
 

2)  El Estado dominicano realizará aportes a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), 
que estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria. 
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Párrafo: Aquellos beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud cuya pensión sea superior a los diez (10) salarios 
cotizables establecidos por el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) solo 
aportarán hasta el 6.4% del monto correspondiente a dicho tope. 
 
Artículo 5. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) habilitará, en un plazo no mayor de 
treinta (30) días contados a partir de la entrada en vigencia de este decreto, los mecanismos 
para el registro de los pensionados beneficiarios del presente Plan Especial Transitorio de 
Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del Sector Salud, de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL). 
 
Artículo 6. El Ministerio de Hacienda registrará los pensionados y jubilados beneficiarios 
del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del Sector 
Salud ante la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), la cual emitirá mensualmente las 
facturas correspondientes a la cotización de dichos afiliados en función del per capita 
establecido por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALR1L). 
 
Párrafo: La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) informará mensualmente a la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALR1L) sobre el recaudo y la 
dispersión correspondiente al Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para 
Pensionados y Jubilados del Sector Salud. 
 
Artículo 7. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) tendrá a su 
cargo supervisar la entrega oportuna de la cobertura de salud a los beneficiarios del 
presente Plan Especial de Servicios de Salud Transitorio para Pensionados y Jubilados del 
Sector Salud, así como el pago puntual de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) a la 
Administradora de Riesgos de Salud (ARS) que corresponda y de éstas a las Prestadoras de 
Servicios de Salud (PSS) contratadas. 
 
Párrafo. La SISALRIL emitirá las resoluciones correspondientes para establecer los 
mecanismos que regulen y permitan el adecuado funcionamiento del Plan Especial 
Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del Sector Salud. 
 
Artículo 8. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) tendrá a su cargo recaudar los 
recursos del Plan Especial de Servicios de Salud Transitorio para Pensionados y Jubilados 
del Sector Salud y dispersarlos puntualmente al Seguro Nacional de Salud (ARS SENASA) 
o a la Administradora de Riesgos de Salud (ARS) de autogestión que corresponda. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 372-16 que declara de duelo oficial los días 18, 19 y 20 del mes de diciembre 
del presente año, con motivo del fallecimiento del Héroe Nacional Mayobanex Vargas 
y Vargas. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 372-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que ha fallecido el Héroe Nacional Mayobanex Vargas y Vargas, uno 
de los expedicionarios que llegaron el 14 de junio de 1959 en la expedición de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo a combatir la cruel tiranía implantada por Rafael Leónidas Trujillo 
Molina. 
 
CONSIDERANDO: Que Mayobanex Vargas y Vargas forma parte de la raza inmortal, esa 
que luchó por la libertad, la democracia y la justicia social en medio de las más difíciles 
circunstancias impuestas por la tiranía trujillista, mostrando un valor, un sacrificio y un 
patriotismo excepcional, lo que constituye un ejemplo imperecedero para el pueblo 
dominicano. 
 
VISTA: La Ley núm. 108 del 21 de marzo de 1967, sobre Días de Fiestas, de Duelo y de 
Conmemoración. 
 
VISTA: La Ley núm. 264-97 del 30 de noviembre de 1997, que declara el 14 de junio de 
cada año como “Día de la Raza Inmortal”. 
 
VISTO: El Reglamento sobre Honras Fúnebres. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente:  
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declaran de duelo oficial los días 18, 19 y 20 de diciembre del presente 
año, con motivo del fallecimiento del Héroe Nacional Mayobanex Vargas y Vargas. 
 
ARTÍCULO 2. Se ordena que se rindan al Héroe Nacional Mayobanex Vargas y Vargas 
los honores militares correspondientes. 
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ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante los días 
señalados en los recintos militares y edificios públicos en todo el país.  
 
ARTÍCULO 4. Los Ministerios de Defensa, de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, quedan encargados de la ejecución del presente decreto.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 373-16 que designa al señor Rafael Minaya Martínez, Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Barcelona, España. G. O. No. 10868 del 28 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 373-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El Sr. Rafael Minaya Martínez, queda designado Auxiliar Consular 
del Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 374-16 que nombra a la señora Melba Segura de Grullón, Ministra 
Consejera en la Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de 
América. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 374-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1. La señora Melba Segura de Grullón, queda designada Ministra Consejera 
en la Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines procedentes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 375-16 que deroga varios artículos de los decretos Nos. 788-08, 160-11, 174-
11, 281-15, 282-15, y 283-15, que nombraron varios secretarios, consejeros, ministros 
consejeros, un auxiliar del consulado de la República en Madrid, España y un 
embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10868 del 28 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 375-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 283-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Freddy Radhamés Rodríguez, 
como Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Virgilio Mercedes, como 
Primer Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 3. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Francisco Cabrera Obispo, 
como Segundo Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 4. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Ángel Esteban Santana, como 
Segundo Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 5. Queda derogado el Artículo 4 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Francisco Orlando Marte, 
como Segundo Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 6. Queda derogado el Artículo 5 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Nelis Altagracia Soriano 
Morales, como Primera Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 7. Queda derogado el Artículo 6 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Darién Darío Emilio Minaya 
Chalas, como Segundo Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 8. Queda derogado el Artículo 9 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Bethania De la Rosa, como 
Segunda Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 9. Queda derogado el Artículo 10 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Stephany López Amézquita, 
como Segunda Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 10. Queda derogado el Artículo 12 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Evelyn Danitza González 
Jiménez, como Segunda Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
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ARTÍCULO 11. Queda derogado el Artículo 14 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Federico Ernesto Corporán 
Martínez, como Ministro Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 12. Queda derogado el Artículo 16 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Australia Carolina Almonte 
Fernández, como Primera Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 13. Queda derogado el Artículo 18 del Decreto núm. 282-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Elías Aquiles Veloz Abréu, 
como Segundo Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 14. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Carmen Joselin Villar 
Castillo, como Ministra Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 15. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Ana Iris Acosta Marmolejos, 
como Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 16. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Johan Manuel Rodríguez Ruíz, 
como Ministro Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 17. Queda derogado el Artículo 4 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Víctor Eugenio Torres Rosa, 
como Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 18. Queda derogado el Artículo 7 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Manuel Alfredo Mercedes 
Peralta, como Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 19. Queda derogado el Artículo 8 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Víctor Manuel González Díaz, 
como Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 20. Queda derogado el Artículo 9 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Radhamés García Mercedes, 
como Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 21. Queda derogado el Artículo 13 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Martha Gladys Jiménez Féliz, 
como Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
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ARTÍCULO 22. Queda derogado el Artículo 14 del Decreto núm. 281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Juan Isidro Carvajal Paulino, 
como Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 23. Queda derogado el Artículo 15 del Decreto núm.  281-15 del 22 de 
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Miguelina Pimentel Santos, 
como Primera Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 24. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 174-11 del 18 de marzo 
de 2011, mediante el cual fue designada la señora Johanna Mariel Calderón Concepción, 
como Consejera de la Misión Permanente de la República ante las Organizaciones 
Internacionales, con sede en Viena, Austria (renunciante). 
 
ARTÍCULO 25. Queda derogado el Artículo 8 del Decreto núm. 160-11 del 15 de marzo 
de 2011, mediante el cual fue designada la señora Yelandra Michelle Sánchez Carbonell, 
como Ministra Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 26. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 788-08 del 3 de 
diciembre de 2008, mediante el cual fue designada la señora Dennisse Cristal Manzanillo 
Rosario, como Auxiliar del Consulado General de la República Dominicana en Madrid, 
España (renunciante). 
 
ARTÍCULO 27. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 376-16 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 188-11, sobre 
Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 376-16 
 

 



-32- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que el 16 de julio de 2011 fue promulgada la Ley núm. 188-11, sobre 
Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, para que el Estado dominicano cumpla 
adecuadamente con los instrumentos jurídicos internacionales de carácter penal, enfocados 
a salvaguardar y proteger a la aviación civil contra actos de interferencia ilícita, y las 
disposiciones contenidas en el Anexo 17 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
demás documentos afines de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 29 (Título IV, Capítulo I) de la Ley núm.188-11, crea 
el Sistema Nacional de Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo, como un mecanismo de 
cooperación y coordinación interinstitucional destinado a disponer de los recursos 
necesarios para una eficiente y eficaz vigilancia y protección del espacio aéreo nacional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley  núm. 491-06, sobre Aviación Civil de la República Dominicana, del 22 de 
diciembre de 2006, publicada en la Gaceta Oficial  núm. 10399, del 28 de diciembre de 
2006, modificada por la Ley núm. 67-13, del 25 de abril del 2013. 
 
VISTA: La Ley núm. 188-11, sobre Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, del 16 
de julio de 2011, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10628, del 22 de julio de 2011. 
 
VISTA: La Ley núm. 8, que crea la Comisión Aeroportuaria, del 17 de noviembre de 1978. 
 
VISTO: El Código Penal de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley núm. 76-02, que crea el Código Procesal Penal de la República 
Dominicana, del 2 de julio de 2002. 
 
VISTA: La Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas, del 13 de septiembre del 
2013.   
 
VISTO: La Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, del 13 de junio de 2011, publicada en la Gaceta Oficial 
núm. 10622, del 15 de junio de 2011. 
 
VISTA: La Ley núm.13-07, sobre el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, del 
5 de febrero del 2007.  
 
VISTO: El Convenio sobre Aviación Civil Internacional, suscrito en Chicago el 7 de 
diciembre del 1944, ratificado mediante la Resolución núm. 964, del 11 de agosto de 1945, 
publicado en la Gaceta Oficial núm. 6331, del 25 de septiembre de1945.  
 
VISTO: El Decreto núm. 527-09, que establece el Reglamento de Estructura Organizativa, 
Cargos y Política Salarial del sector público dominicano, del 21 de julio del 2009.   
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VISTO: El Decreto núm. 204-03 del 6 de marzo de 2003, que homologa la Resolución 
núm. 6047, dictada por la Comisión Aeroportuaria y modifica el Decreto núm. 827-00, del 
25 de septiembre de 2000.  
 
VISTO: El Decreto núm. 876-09, que establece la distribución de la tasa aeronáutica, del 
29 de noviembre de 2009.  
 
VISTO: El Decreto núm. 202-03, del 6 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC), en su quinta 
edición, de enero de 2014.  
 
VISTO: El Programa Nacional de Control de Calidad de Seguridad de la Aviación Civil 
(PNCCSAC), en su quinta edición, de enero de 2011. 
 
VISTO: El Programa Nacional de Instrucción de Seguridad de la Aviación Civil 
(PNISAC), en su segunda edición, de diciembre de 2010. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación General núm. 1 de la Ley núm. 567-05, del Sistema 
de Tesorería de la República Dominicana, del 30 de diciembre de 2005, aprobado mediante 
Decreto núm. 441-06, del 3 de octubre 2006. 
 
VISTOS: Los Reglamentos Aeronáuticos Dominicanos (RAD). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015, dicto el 
siguiente: 
 
 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚM. 188-11, SOBRE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA Y DE LA AVIACIÓN CIVIL, DEL 16 DE JULIO 

DE 2011 
 

TÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de este Reglamento es implementar y facilitar la 
aplicación del marco normativo establecido mediante la Ley núm. 188-11, sobre Seguridad 
Aeroportuaria y de la Aviación Civil, promulgada el 16 de julio de 2011 y publicada en la 
Gaceta Oficial núm. 10628, del 22 de julio de 2011. 
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS. Para los efectos e interpretación del 
presente Reglamento, y sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley núm.188-
11, se entiende por:  
 

 



-34- 
_________________________________________________________________________ 
 

1. AERONAVE: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la 
tierra. 
 

2. AERONAVE EN VUELO: Se considerará que una aeronave se encuentra en 
vuelo desde el momento en que se cierren todas las puertas externas después del 
embarque, hasta el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas para el 
desembarque. En caso de aterrizaje forzoso, se considerará que el vuelo continúa 
hasta que las autoridades competentes se hagan cargo de la aeronave, de las 
personas y bienes a bordo.  
 

3. AEROPUERTO INTERNACIONAL: Todo aeródromo de uso público 
designado por el Poder Ejecutivo como puerto de entrada o salida para el tráfico 
aéreo internacional, en el cual se llevan a cabo los trámites de aduanas, migración, 
salud pública, reglamentación fitozoosanitaria y otros requerimientos. 
 

4. ANEXO AL CONVENIO DE CHICAGO: Los documentos emitidos por la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que contienen las Normas, 
Métodos Recomendados y Procedimientos Internacionales aplicables a la Aviación 
Civil. 
 

5. ÁREA DE MOVIMIENTO: Parte del aeródromo que ha de utilizarse para el 
despegue, aterrizaje y rodaje de aeronaves, integrada por el área de maniobras y la 
plataforma. 
 

6. BLANCO AÉREO: Puede ser considerado un blanco (objetivo) aéreo todo 
elemento o persona que contribuya a la correcta operación de los medios aéreos 
ilegales o enemigos dentro del espacio aéreo nacional. Su neutralización ofrece 
ventaja propia y clara disminución de la violación al espacio aéreo nacional y la 
problemática aérea ilegal.   
 

7. CARGA: Todos los bienes que se transporten en una aeronave, excepto el correo, 
los suministros y el equipaje acompañado o extraviado. 
 

8. CARNÉ PERMANENTE DE IDENTIFICACIÓN DE AEROPUERTO: 
Documento de identificación de todas las personas que ejerzan funciones o 
trabajen tanto en la parte pública como en la parte aeronáutica, la cual tendrá una 
vigencia de doce (12) meses.  
 

9. CARNÉ TEMPORAL DE IDENTIFICACIÓN DE AEROPUERTO: 
Documento expedido a los trabajadores transitorios o jornaleros, a los empleados 
contratados en el aeropuerto cuyo carné permanente está en proceso, y al personal 
visitante de los aeropuertos que requieren acceder a determinadas áreas 
debidamente escoltados. Dicho carné tendrá una vigencia que no exceda los quince 
(15) días calendarios.  
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10. CARNÉ ÚNICO: Documento expedido por el Cuerpo Especializado en 
Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC) a aquellas personas que 
por sus cargos, funciones o responsabilidades deban tener acceso sin restricción y 
en cualquier momento a todas las instalaciones y servicios aeronáuticos y 
aeroportuarios de la República Dominicana. 
 

11.  CERTIFICACIÓN: Evaluación formal y confirmación otorgada por el CESAC 
de que una persona o entidad posee las competencias necesarias para desempeñar 
las funciones en materia de seguridad de la aviación que se le asignen, con el nivel 
que el CESAC considere aceptable. 
 

12. CORREO: Despacho de correspondencias y otros objetos que las 
Administraciones Postales presentan con el fin de que se entreguen a otras 
Administraciones Postales. 
 

13.  DIRECTIVA DE SEGURIDAD: Documento escrito emitido por el CESAC con 
el objetivo de aprobar documentos de seguridad de la aviación civil e implementar 
medidas y procedimientos necesarios para la seguridad de la aviación civil y cuyo 
cumplimiento será obligatorio. 
 

14. DIRECTOR DE SEGURIDAD DE AEROPUERTO: Es el gerente de 
seguridad de la aviación civil, designado por el Director General del CESAC, para 
la aplicación, coordinación y supervisión de los controles de seguridad en un 
aeropuerto o aeródromo. 
 

15.  EQUIPAJE: Artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes que se 
llevan en la aeronave mediante convenio con el explotador de aeronave.  
 

16.  EXPLOTADOR U OPERADOR DE AEROPUERTO: Persona u organismo al 
que se le ha otorgado la explotación económica, administración, mantenimiento, 
operación y funcionamiento del aeropuerto, en forma total o parcial, para ejercer 
dichas funciones por sí o por terceros. 
 

17.  MERCANCÍAS PELIGROSAS: Todo artículo o sustancia que pueda constituir 
un riesgo para la salud, la seguridad, la propiedad o el medio ambiente y que figure 
en la lista de mercancías peligrosas de las instrucciones técnicas o que haya sido 
clasificado conforme a tales fines para el transporte sin riesgo de mercancías 
peligrosas por vía aérea.   
 

18.  MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN: Persona a quien el explotador de una 
aeronave asigna obligaciones que ha de cumplir a bordo durante el período de 
servicio de vuelo.  
 

19.  PARTE AERONÁUTICA: Área de movimiento de un aeropuerto y de los 
terrenos y edificios adyacentes o las partes de los mismos, cuyo acceso está 
controlado.  
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20.  PARTE PÚBLICA: Área de un aeropuerto y los edificios a los que tienen acceso 

ilimitado los pasajeros y el público no viajero. 
 

21.  PERMISO DE ACCESO VEHICULAR (P.A.V.): Documento expedido que 
habilita el ingreso, circulación y permanencia de vehículos en las zonas de 
seguridad restringidas. Su expedición, uso y clases estará regulado por el PNSAC 
y las Directivas de Seguridad que al efecto emita el CESAC.  
 

22.  PLATAFORMA: Área definida en un aeródromo o aeropuerto destinada a dar 
cabida a las aeronaves para los fines de embarque o desembarque de pasajeros, 
correo o carga, abastecimiento de combustible, estacionamiento o mantenimiento. 
 

23. PROGRAMA DE SEGURIDAD: Medidas adoptadas para proteger la aviación 
civil internacional contra los actos de interferencia ilícita.  
 

24. PROVEEDOR DE SERVICIOS: Persona, organismo o empresa que realiza 
servicios a los departamentos, las agencias y otros órganos del Estado, los 
explotadores de aeropuertos y aeronaves, tránsito aéreo y otras entidades tales 
como: limpieza, despacho en los mostradores, manipulación de equipaje, 
aprovisionamiento a bordo de la aeronave, entre otros. 
 

25. PROVEEDOR DE SERVICIOS DE SEGURIDAD: Cualquier persona jurídica 
autorizada por el CESAC, que brinde servicios en materia de seguridad de la 
aviación civil a sí misma, o a terceros, tales como a los explotadores de aeronaves, 
a los explotadores de aeródromos y aeropuertos, agentes acreditados, empresas de 
aprovisionamiento y de suministros, o a cualquiera otra entidad que opere en los 
aeropuertos.  
 

26. PROVISIONES: Alimentos, bebidas, otros suministros en seco y equipo asociado 
utilizados a bordo de una aeronave. 
 

27. SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL: Protección de la aviación civil contra 
los actos de interferencia ilícita y otros actos que atenten contra la seguridad de la 
aviación. Este objetivo se logra mediante una combinación de medidas, recursos 
humanos y materiales. 
 

28. SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA DEL ESPACIO 
AÉREO: Integración de todos los elementos disponibles, aeronaves, personal 
técnico, comunicaciones, radares, datos e informaciones de organismos 
competentes y de inteligencia que intervienen en la aviación civil, para 
proporcionar una adecuada y eficaz vigilancia, protección y defensa del espacio 
aéreo nacional, operado por la Fuerza Aérea de República Dominicana, a través de 
un centro de mando, control y comunicaciones.  
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29. ZONA DE SEGURIDAD RESTRINGIDA: Aquella zona de la parte aeronáutica 
de un aeropuerto identificada como zona de riesgo prioritaria en la que, además de 
controlarse el acceso, se aplican otros controles de seguridad. Dicha zona 
normalmente incluirá, entre otros aspectos, todas las áreas  de salida de pasajeros 
de la aviación comercial entre el punto de inspección y la aeronave; la plataforma; 
los locales de preparación de embarque de equipaje, incluidas las zonas en las que 
las aeronaves entran en servicio y están presentes el equipaje y la carga 
inspeccionados; los depósitos de carga; los centros de correo y los locales de la 
parte aeronáutica de servicios de provisión de alimentos y de limpieza de las 
aeronaves, las instalaciones de aviación general y las áreas destinadas a depósitos 
y almacenamiento de combustibles.  
 

30. ZONA ESTÉRIL: Espacio que media entre un puesto de inspección y las 
aeronaves, cuyo acceso está estrictamente controlado. 
 

31. CESAC: Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación 
Civil. 
 

32. CONASAC: Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil. 
 

33. DSAC: Documentos de Seguridad de la Aviación Civil. 
 

34. FARD: Fuerza Aérea de República Dominicana. 
 

35. PNCCSAC: Programa Nacional de Control de Calidad de Seguridad de la 
Aviación Civil. 
 

36. PNISAC: Programa Nacional de Instrucción de Seguridad de la Aviación Civil. 
 

37. PNSAC: Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil. 
 

38. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional.   
 
 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO JURISDICCIONAL. Sin perjuicio de lo indicado en el 
Artículo 4 de la Ley núm. 188-11, el ámbito de aplicación de dicha ley se extiende a los 
aeropuertos, así como a sus diferentes áreas, zonas, partes e instalaciones. Las  
disposiciones de dicha ley, para fines de inspección, vigilancia, control y sanción, aplican 
sobre toda persona, física o jurídica, pública o privada, que ingrese a las indicadas áreas o 
haga uso de sus instalaciones, de los servicios brindados dentro de éstas o que tenga 
cualquier tipo de relación directa con la actividad aeroportuaria, aeronáutica o no 
aeronáutica, desarrolladas en los mismos. 
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TÍTULO II 
DEL CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA 

Y DE LA AVIACIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 4. CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
Y DE LA AVIACIÓN CIVIL (CESAC). Es una dependencia del Ministerio de Defensa. 
Es la autoridad competente en materia de seguridad de la aviación civil para la aplicación 
de la Ley núm. 188-11, y el responsable de la aplicación y el cumplimiento del Programa 
Nacional de Seguridad de la Aviación Civil.  
 
PÁRRAFO I. La competencia del CESAC no releva al Explotador u Operador del 
Aeropuerto, a los Proveedores de Servicios Privados de Seguridad, Consignatarios de 
Aeronaves y otros proveedores de servicios, de cumplir ciertas obligaciones generales para 
fines de maximizar la eficiencia de la aplicación de las medidas y procedimientos de 
seguridad en sinergia con las operaciones de explotación y los servicios relacionados a la 
misma.  
 
ARTÍCULO 5. DIRECCIÓN. La máxima autoridad del CESAC recae sobre su Director 
General, el cual es responsable de ejercer las atribuciones que le confiere la Ley núm. 188-
11, asegurar el cumplimiento de los deberes, obligaciones del CESAC, ejercer el control 
sobre el personal y las actividades de dicha institución. Dicho Director es designado y 
removido como lo establece la Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas. 
 
PÁRRAFO I. Dentro de la estructura orgánica establecida por el Artículo 12 de la Ley 
núm.188-11, el Director General podrá delegar o asignar las atribuciones del CESAC 
detalladas en el Artículo 13 de la referida ley.  
 
PÁRRAFO II. A los fines de crear las direcciones de áreas, subdirecciones de áreas, 
departamentos, divisiones, secciones y unidades nuevas que conlleve la asignación de 
apropiaciones presupuestarias para financiar los cargos presupuestados o a presupuestar 
para el año fiscal siguiente, el CESAC, a través del Ministerio de Defensa, solicitará la 
autorización del Ministerio de Administración Pública (MAP) mediante la remisión de una 
solicitud justificativa indicando las funciones a ejecutarse, el presupuesto estimado, así 
como el origen de los fondos necesarios y el nivel de urgencia. Cuando haya recibido la 
aprobación del Ministerio de Administración Pública (MAP), el CESAC, a través del 
Ministerio de Defensa y previa justificación, solicitará a la Dirección General de 
Presupuesto la aprobación de su anteproyecto de presupuesto, la cual queda en libertad de 
aprobar dicha solicitud. 
 
PÁRRAFO III. Las direcciones de áreas, subdirecciones de áreas, departamentos, 
divisiones, secciones y unidades existentes al momento de entrada en vigencia de la Ley 
núm.188-11 y del presente Reglamento, no estarán sujetas al proceso de autorización y 
aprobación antes indicados. Igualmente, quedan excluidos los cambios de personal y las 
variaciones en personal, estructura o funciones no esenciales que pueda determinar el 
Director General. 
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PÁRRAFO IV. El Director de Seguridad de Aeropuerto previsto en el Artículo 22 de la 
Ley núm.188-11 es el principal responsable de la seguridad y protección de la aviación 
civil en un aeropuerto. El mismo actúa bajo la autoridad del Director General del CESAC. 
 
PÁRRAFO V. El CESAC cuenta con el personal técnico y demás empleados y 
funcionarios que se requieran para el mejor cumplimiento de las funciones que se le 
encomiendan en la Ley núm. 188-11, los cuales serán designados por el Ministro de 
Defensa a solicitud del Director General del CESAC. Las designaciones que se indican en 
este párrafo se efectuarán de la siguiente manera: 
 

1. Memorándum de designación del Director General del CESAC. 
 

2. Designación del Ministro de Defensa, realizada mediante la emisión de una Orden 
General, que confirma las designaciones del Director General del CESAC. 
 
 

ARTÍCULO 6. DEL CONTROL DE CALIDAD AVSEC. El CESAC contará con un 
Director de Control de Calidad AVSEC, así como de Inspectores Nacionales de Seguridad 
de la Aviación Civil, a los fines de asegurar la aplicación y cumplimiento del PNSAC y 
validar su eficacia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley núm. 
188-11.  
 
PÁRRAFO. Las actividades de control de calidad y su seguimiento se realizarán sin 
restricciones y en cualquier momento, velando en la medida de lo posible por la no 
interrupción y menor afectación de las operaciones aeroportuarias, salvo casos de violación 
flagrante o actos que impliquen el compromiso o pongan en peligro inminente la seguridad 
aeroportuaria y de  la aviación civil, para lo cual contarán con la cooperación del 
Explotador u Operador de aeropuerto y otras entidades que convergen en el mismo. Dichas 
actividades son distintas a las del Ministerio Público y a las que se puedan realizar en 
asistencia al Ministerio Público en caso de infracción de crímenes o delitos relativos a la 
seguridad aeroportuaria y de la aviación civil.   
 
 
ARTÍCULO 7. DE LA EMISIÓN DE CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A 
LOS AEROPUERTOS. El explotador de aeropuerto expedirá los carné de identificación y 
acceso a los aeropuertos, excepto el Carné Único que expide el CESAC. Dichos carné y 
permisos de acceso se clasifican de la siguiente manera: 
 

1. Carné Permanente de Identificación de Aeropuerto. 
 

2. Carné Temporal de Identificación de Aeropuerto. 
 

3. Carné único. 
 

4. Permiso de Acceso Vehicular (P.A.V.) 
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PÁRRAFO I. El CESAC determinará las características físicas y distintivas que tendrán 
los permisos, de acuerdo a las zonas del aeropuerto a las que permita acceder; debiendo 
incluir como características físicas mínimas: foto, nombres y apellidos del titular, entidad 
donde labora y fecha de expiración. 
 
PÁRRAFO II. De acuerdo con las disposiciones de los numerales 24 y 25 del Artículo 13 
de la Ley núm.188-11, el CESAC realizará la depuración y prueba de antidopin, tanto para 
la primera emisión como para la renovación de los carné de acceso a los aeropuertos, para 
la correspondiente aprobación por parte de la Dirección General del CESAC.  
 
PÁRRAFO III. A los fines de poder cumplir con sus obligaciones, el CESAC se encuentra 
facultado a realizar el cobro relativo a los gastos ordinarios del proceso de depuración y 
antidoping de las personas que requieran la expedición de los carné de identificación y 
acceso a los aeropuertos, así como de cualquier gasto adicional, previa aprobación del 
CONASAC, que por razones de urgencia sea necesario realizar para el ejercicio de estas 
funciones, siempre y cuando el monto de los mismos sea razonable. 
 
 
PÁRRAFO IV. Los ingresos que se recauden se considerarán parte del presupuesto 
vigente, con independencia de la fecha en que se hubiere originado la obligación de pago o 
la liquidación de los mismos. 
 
PÁRRAFO V. Para fines de renovación, el CESAC, a través de su Dirección de 
Inteligencia, y con el apoyo de los explotadores u operadores de aeropuertos, determinará 
los operativos de renovación para que las operaciones de los aeropuertos no se vean 
afectadas por la expiración de los carné y su proceso de renovación.  
 
 
PÁRRAFO VI. El CESAC, a través de su Dirección de Inteligencia, deberá realizar la 
depuración referida en el Párrafo II de este artículo, en un plazo no mayor de quince días 
(15) laborables y sólo podrá objetar la expedición del carné permanente de identificación de 
aeropuerto por causas justificadas, debidamente motivadas y fundamentadas. Cuando fuera 
necesario un plazo mayor para la depuración, el explotador u operador de aeropuerto tendrá 
la facultad de expedir un Carné Temporal de Identificación de Aeropuerto por un período 
de quince (15) días calendarios, cumpliendo con los requisitos a tales fines e informando 
debidamente al CESAC, hasta tanto concluya la depuración, que no deberá exceder de un 
plazo total de treinta (30) días laborables. 
 
 
PÁRRAFO VII. Una vez depurada la solicitud y autorizada la expedición del carné de 
identificación y acceso a los aeropuertos, la actividad de registro, confección y expiración 
estarán bajo la responsabilidad del Explotador u Operador del Aeropuerto, el cual, salvo el 
caso limitativamente establecido en el Párrafo VI de este artículo, no podrá emitir carné sin 
la autorización previa del CESAC. 
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PÁRRAFO VIII. El Operador del Aeropuerto debe notificar mensualmente al CESAC, a 
través de las Direcciones de Seguridad de Aeropuertos e Inteligencia, la relación de los 
carné de identificación y acceso a los aeropuertos, emitidos, cancelados y no devueltos, 
durante el mes inmediatamente anterior, indicando el número del mismo, nombre del 
titular, institución o empresa a la cual pertenece o pertenecía el titular y fecha de caducidad 
o cancelación. 

 
TÍTULO III 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

ARTÍCULO 8. DE LA COOPERACIÓN CON OTROS ESTADOS. La República 
Dominicana, a través del CESAC, cooperará con otros Estados, cuando sea necesario, en la 
preparación e intercambio de información relativa al PNSAC, PNISAC y PNCCSAC.  
 
ARTÍCULO 9. La República Dominicana, a través de la Dirección General del CESAC, 
responderá, dentro de sus posibilidades, a los pedidos de otros Estados de que se apliquen 
medidas de seguridad adicionales con respecto a uno o varios vuelos específicos operados 
por los explotadores de esos otros Estados. A esos fines, las medidas de seguridad 
especiales solicitadas por un Estado serán examinadas por el CESAC y los resultados serán 
notificados al Estado solicitante.  
 
ARTÍCULO 10. DE LA COMUNICACIÓN CON LA OACI. El CESAC, a través de su 
Dirección General, mantendrá una comunicación constante y directa con la OACI respecto 
de las necesidades del sistema de seguridad de la aviación civil de la República 
Dominicana, incluyendo lo relativo a la instrucción y otros aspectos de asistencia técnica.  
 
ARTÍCULO 11. Cuando la República Dominicana fuere afectada por un acto de 
interferencia ilícita, el CESAC, a través de su Dirección General, proporcionará, previa 
coordinación con el Instituto Dominicano de Aviación Civil y la Junta de Aviación Civil, 
toda la información pertinente relativa a los aspectos de seguridad del acto de interferencia 
ilícita, mediante un informe preliminar que enviará a la OACI dentro de los treinta (30) días 
del suceso y un informe final sobre el mismo lo antes posible, una vez resuelto el caso. 

 
TÍTULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA SEGURIDAD AEROPORTUARIA Y DE LA 
AVIACIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 12. DEL PRESUPUESTO DEL CESAC. El presupuesto del CESAC se 
encuentra integrado por los recursos provenientes de las tasas especializadas que fuesen 
establecidas de acuerdo a sus necesidades y las partidas que le sean asignadas en la Ley de 
Presupuesto General del Estado, tomando en cuenta el incremento de las necesidades 
operacionales del CESAC. 
 
PÁRRAFO I. Los recursos provenientes de las tasas especializadas deberán ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo por el monto asignado, y ser fijados en un monto nunca menor que 
el establecido mediante el Decreto núm. 876-09, del  25 de noviembre de 2009.  
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PÁRRAFO II. Asimismo, forman parte del presupuesto del CESAC los fondos 
provenientes de las cobranzas por los servicios de instrucción, acreditación, certificación, 
antidoping y todos los que se generen de actividades propias que realice la institución.  
 
ARTÍCULO 13. FONDOS PROVENIENTES DE SANCIONES PECUNIARIAS. Los 
fondos provenientes de las sanciones pecuniarias establecidas en la Ley núm. 188-11, 
deben ser depositados en la Cuenta del Tesoro Nacional y destinados al fomento y 
desarrollo de la seguridad de la aviación civil. El monto recaudado por concepto de la 
ejecución de sanciones pecuniarias deberá ser tomado en cuenta en el presupuesto del 
CESAC para el fomento y desarrollo de la seguridad de la aviación civil, considerando los 
avances tecnológicos en medidas de seguridad, los riesgos cambiantes del sector, 
incrementos de servicios y tráficos aéreos, y necesidades de especialización en materia de 
instrucción en el área de seguridad, entre otros.  
 
ARTÍCULO 14. SERVICIOS DE SEGURIDAD EFICIENTES. Para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley núm.188-11, los explotadores u 
operadores de aeropuertos deben establecer en su presupuesto anual, a requerimiento del 
CESAC, una partida que satisfaga la adquisición y mantenimiento de los equipos, sistemas 
e instalaciones auxiliares de seguridad, en la cantidad y variedad necesarias, fijada en un 
monto nunca menor al monto estimado de recaudación para el año correspondiente por 
aplicación de la tasa establecida en el Decreto núm. 202-03 del 6 de marzo de 2003. 
 
PÁRRAFO I. La Comisión Aeroportuaria, a recomendación motivada del CESAC, emitirá 
una resolución que determine la magnitud de la inversión que los explotadores u operadores 
de aeropuertos deberán realizar para lo indicado en el presente artículo.      
 
PÁRRAFO II. De no ejecutarse la partida programada, de conformidad con su 
compromiso presupuestado, ésta se adicionará a la partida del año siguiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley núm. 188-11 y este reglamento, no pudiendo excederse de dos (2) 
años sin realizar dicha inversión. 
 
PÁRRAFO III. De no ejecutarse la partida presupuestaria sin causa justificada, o de no 
llegar a un acuerdo con el CESAC en relación a la inversión programada, el CESAC 
apoderará a la Comisión Aeroportuaria, la cual, dentro de un plazo de quince (15) días, 
convocará a las partes de que se traten para conocer del asunto. 
 
PÁRRAFO IV. Los explotadores u operadores de aeropuertos que proporcionen los 
equipos, sistemas e instalaciones auxiliares de seguridad, para ser utilizados por el CESAC, 
establecerán calendarios de mantenimientos preventivos y contra defectos, a fin de que 
estos funcionen en óptimo estado, conservando registros de dicho mantenimiento, así como 
instruir y actualizar sobre los mismos al personal del CESAC.  
 

TÍTULO V 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
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CAPÍTULO I 
DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA SANCIONADORA 

 
ARTÍCULO 15. El CESAC es el órgano competente para imponer las sanciones 
administrativas aplicables por la comisión de las faltas previstas en la Ley núm. 188-11, sus 
reglamentos y programas.  
 

CAPÍTULO II 
COMPATIBILIDAD 

 
ARTÍCULO 16. El ejercicio de la facultad sancionadora administrativa es independiente 
de la eventual concurrencia de delitos o faltas penales o disciplinarias, las cuales serán 
investigadas y procesadas por ante el organismo judicial o disciplinario correspondiente. En 
tal sentido, la imposición de una sanción por falta administrativa no excluye la aplicación 
de una sanción penal. Las sanciones administrativas no tendrán naturaleza indemnizatoria 
ni compensatoria, sino meramente punitiva, debiendo el sancionado cumplir la sanción y 
además cumplir con las disposiciones cuya violación motivó la sanción. 
 
ARTÍCULO 17. Cuando un hecho u omisión fuere constitutivo de dos o más faltas 
administrativas, se tomará en consideración la más grave, y si las dos faltas son igualmente 
graves, la que conlleve la sanción de mayor valor pecuniario. 

 
 

CAPÍTULO III 
CRITERIOS PARA APLICACIÓN DE SANCIONES 

 
 
ARTÍCULO 18. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 42 de La Ley núm.188-11, las 
faltas se clasifican en leves, moderadas y graves, y sus sanciones se establecen de 
conformidad con lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de la referida ley, 
respectivamente.  
 
ARTÍCULO 19. La cuantía de las sanciones se establece de acuerdo con la naturaleza de la 
obligación infringida, las circunstancias en que se produce la infracción y la calidad del 
infractor, conforme a los criterios que se detallan a continuación: 
  

1. La naturaleza del infractor. 
2. La gravedad del peligro ocasionado o el perjuicio causado.  
3. Las ganancias obtenidas como resultado de la infracción, si las hubiere. 
4. Los daños probables o posibles a la seguridad de aviación civil.  
5. El hecho de haber procedido o no a la subsanación del daño ocasionado por la 

infracción sin necesidad de previo requerimiento por el CESAC.  
6. Las dificultades objetivas que pudieron haber ocurrido.  
7. La conducta anterior de la persona o entidad.  
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PÁRRAFO. En adición a los criterios señalados anteriormente, se tomará en cuenta el 
grado de encubrimiento de la falta, la reincidencia en la comisión de faltas semejantes a 
otras que hubieren sido sancionadas con anterioridad y la comisión en forma frecuente o 
habitual de distintas faltas. 
 
ARTÍCULO 20. Quienes cometan una de las faltas calificadas y tipificadas por el Artículo 
45 de la Ley núm. 188-11, como graves, serán sancionados con una multa impuesta por el 
CESAC de veintiuno (21) a cincuenta (50) salarios mínimos del sector público nacional, 
cuantificada de conformidad con los criterios definidos anteriormente.  
 
ARTÍCULO 21. Sin perjuicio de las faltas que sean establecidas en los programas y 
reglamentos, son faltas administrativas graves las siguientes:  
 

1. Embarcar, a sabiendas, personas mentalmente trastornadas sin autorización médica 
y sin estar acompañado de una persona que cuente con las habilidades necesarias 
para controlar a dichas personas y suministrarles los medicamentos que requieran. 
 

2. Prestar servicios de seguridad en los aeropuertos que no hayan sido declarados en 
su programa de seguridad. 

 
3. Prestar servicios de seguridad diferentes a los que han sido declarados y 

autorizados por el CESAC en su programa de seguridad. 
 

4. Prestar servicios de seguridad de la aviación civil con ejemplares caninos que no 
estén debidamente certificados por el CESAC. 

 
5. Embarcar equipaje de bodega, correo o carga de origen para el transporte a bordo 

de una aeronave comercial sin haber sido objeto de inspección. 
 

6. Embarcar equipaje de bodega, correo o carga de transbordo en una aeronave 
comercial sin haber sido objeto de inspección. 

 
7. No informar al explotador de aeronaves que embarcará en calidad de acompañante 

de una persona mentalmente trastornada. 
 

8. No presentarse o hacerlo de manera tardía, sin justificación alguna, en el lugar y 
momento requerido para una inspección manual a una persona, equipaje o carga. 

 
9. Almacenar, en las zonas establecidas para tales fines, equipajes sin haberlos 

sometido a inspección o embarcarlos nuevamente en una aeronave sin 
inspeccionarlos. 

 
10. No proteger, con barreras físicas apropiadas u otros medios de seguridad, los 

puntos vulnerables establecidos en el PNSAC, bajo la responsabilidad de las 
entidades que tienen el control o administración de los mismos. 
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11. No disponer de planes de contingencia para prevenir la pérdida de una instalación 
vital y reemplazar o proveer los servicios alternos indispensables para la 
navegación o de otros tipos, para superar cualquier eventualidad. 

 
12. Realizar enmiendas o alteraciones al programa de seguridad sin la debida 

autorización del CESAC. 
 

13. No entregar al personal del CESAC en el ejercicio de sus funciones, cualquier 
información o documentación que le sea requerida. 

 
14. Instalar u operar equipos de seguridad en las terminales aeroportuarias sin contar 

con una autorización escrita por parte del CESAC. 
 

15. No proveer las instalaciones y equipos requeridos por el CESAC, para el 
funcionamiento del CCI. 

 
16. No proteger por medio de barreras físicas el perímetro del aeropuerto acorde a los 

requerimientos técnicos establecidos por el CESAC. 
 

17. No mantener la vigilancia durante las operaciones de mantenimiento, 
abastecimiento o limpieza de las aeronaves, por parte del explotador aéreo o su 
representante. 

 
18. No implementar medidas correctivas inmediatas cuando la seguridad se haya visto 

violada o comprometida, poniendo en peligro la seguridad de la aviación civil.  
 

ARTÍCULO 22. Quienes cometan una de las faltas calificadas y tipificadas por el Artículo 
44 de la ley como moderadas, serán sancionadas por el CESAC con el pago de una multa 
de once (11) a veinte (20) salarios mínimos del sector público nacional, cuantificada de 
conformidad con los criterios definidos anteriormente. 
 
ARTÍCULO 23. Sin perjuicio de las faltas que sean establecidas en los programas y 
reglamentos, son faltas administrativas moderadas las siguientes:  
 

1. No impartir la instrucción periódica de seguridad en virtud a lo dispuesto en el 
PNSAC y el PNISAC. 
 

2. No proporcionar o mantener las estructuras físicas en las condiciones requeridas 
para poder cumplir con los procedimientos de seguridad, así como  las 
instalaciones adecuadas para oficinas, alojamiento e instrucción del personal 
AVSEC en cada aeropuerto. 
 

3. No mantener actualizado los Programas de Seguridad, conforme a las normas, 
medidas y procedimientos de seguridad establecidos en el PNSAC. 
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4. No medir el rendimiento de los equipos de seguridad utilizando los procedimientos 
y herramientas apropiadas. 
 

5. No remitir al CESAC, en el tiempo establecido, los Planes de Acción de Medidas 
Correctivas. 
 

6. No remitir en la fecha establecida las documentaciones requeridas por el CESAC 
antes de la ejecución de las Actividades de Control de Calidad (ACCA). 
 

7. No adquirir, proveer y mantener, previa recomendación y aprobación del CESAC, 
los equipos, sistemas e instalaciones auxiliares de seguridad necesarios, que 
requieran las terminales aeroportuarias o las necesidades del momento. 
 

8. No realizar el procedimiento y mantenimiento adecuado para verificar el 
funcionamiento de los equipos de inspección de seguridad, antes de su operación. 
 

9. No realizar inspecciones al personal empleado que vaya a acceder a las aeronaves, 
por parte del explotador aéreo o su representante. 
 

10. No mantener los registros del personal por el período establecido en el PNSAC, 
una vez prescinda de sus servicios o éste haya renunciado. 
 

11. No remitir al CESAC los planos arquitectónicos para la construcción de nuevas 
edificaciones o modificaciones de las existentes. 
 

12. No retirar el equipo de embarque o desembarque de las aeronaves que pernoctaran 
en la plataforma, una vez terminadas las operaciones. 
 

13. No realizar correctamente la verificación de seguridad de las aeronaves del 
transporte aéreo comercial. 
 

14. Impedir o limitar a los miembros o funcionarios del CESAC el acceso a las 
aeronaves, los aeropuertos e instalaciones aeronáuticas, en ejercicio de sus 
funciones. 
 

15. Proporcionar información previa a las personas que serán objetos de Pruebas de 
Seguridad por parte del CESAC, que pongan en evidencia la misma. 
 

16. Utilizar objetos de pruebas de seguridad no autorizados por el CESAC. 
 

17. No brindar la protección adecuada a los objetos de pruebas de seguridad 
autorizados por el CESAC. 
 

18. No realizar la inspección de seguridad de las aeronaves del transporte aéreo 
comercial. 
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19. No proporcionar al CESAC la lista actualizada de denegación de acceso a la zona 
de seguridad restringida. 
 

20. Implementar un reglamento de control de acceso e identificación aeroportuario sin 
la aprobación del CESAC. 
 

21. No disponer de un encargado para coordinar y aplicar las medidas, técnicas y 
procedimientos de seguridad de la aviación civil en cada terminal aeroportuaria 
donde opere. 
 

22. No disponer de la lista de verificación de los pasajeros a bordo, donde conste la 
forma en que adquirieron los boletos aéreos, la procedencia, nacionalidad, 
trayectoria y destino final de dichos pasajeros. 
 

23. No brindar el apoyo requerido para fines de seguridad aeroportuaria, cuando sea 
necesaria su intervención ante la ocurrencia de situaciones de crisis en los 
aeropuertos. 
 

24. No mantener la zona de seguridad restringida libre de malezas y obstáculos que 
garanticen la seguridad y la visibilidad de las operaciones aeroportuarias, 
incluyendo el perímetro. 
 

25. No dar mantenimiento regularmente a las cercas y no reemplazar las secciones 
dañadas o en mal estado. 
 

26. No disponer de la iluminación apropiada en las diferentes áreas de las terminales 
aeroportuarias. 

 
27. No brindar protección a las herramientas de trabajo en los establecimientos 

ubicados en las zonas de seguridad restringidas de las terminales aeroportuarias. 
 

28. Emitir y otorgar carné de identificación y acceso a los aeropuertos sin contar con la 
debida autorización del CESAC. 

 
29. No tener una vía apropiada para vehículos de patrullas a lo largo de la cerca en la 

zona de seguridad restringida, de conformidad con el PNSAC. 
 

30. No colocar los carteles de seguridad de la aviación de acuerdo a los requerimientos 
del PNSAC y del CESAC. 

 
31. Ingresar a las zonas de seguridad restringida con armas, municiones o 

componentes sin la debida autorización de la autoridad competente, siempre y 
cuando no constituya un delito. 

 
32. Ingresar sin cumplir con los requerimientos dispuestos en el PNSAC para el acceso 

a las zonas de seguridad restringida, siempre y cuando no constituya un delito. 
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33. No notificar a la administración aeroportuaria correspondiente el despido, cese en 
funciones o cambio de empresa del personal en la terminal aeroportuaria. 

 
34. Permitir el acceso no autorizado a las aeronaves. 

 
35. No escoltar a los pasajeros que embarcan o desembarcan en la plataforma. 

 
36. No llevar a cabo las verificaciones de seguridad o inspección de seguridad de las 

aeronaves de origen que se utilicen en las operaciones de transporte aéreo 
comercial, de conformidad con el PNSAC. 
 

37. No proporcionar la seguridad a las aeronaves durante las operaciones, 
mantenimiento y cuando estén estacionadas, de conformidad con el PNSAC y 
PSA.  
 

38. No proporcionar custodia a la carga, correo y otros artículos, que se embarquen o 
desembarquen desde la aeronave a los depósitos y viceversa. 

 
39. No brindar la protección adecuada a las mercancías y los equipajes que han de 

transportarse a bordo de las aeronaves del transporte aéreo comercial, luego de 
éstos ser inspeccionados. 

 
40. No adoptar las medidas apropiadas para garantizar que cada vez que los pasajeros 

de vuelos comerciales desembarquen de la aeronave no dejen objetos a bordo de la 
misma, en su destino final o escalas de tránsito realizadas en los aeropuertos 
dominicanos. 

 
41. No adoptar las medidas apropiadas para asegurar que, durante el vuelo, se evite 

que personas no autorizadas ingresen al compartimiento de la tripulación de vuelo. 
 

42. No escoltar a los pasajeros en tránsito y de transbordo desde la aeronave hasta que 
ingresen a la zona estéril en cumplimiento a lo establecido en el PNSAC. 

 
43. No disponer de instalaciones y servicios de aeropuerto de manera que se facilite el 

control de seguridad de los pasajeros en tránsito y de transbordo. 
 

44. No informar al acompañante de una persona mentalmente trastornada sobre las 
medidas a tener en cuenta en caso de emergencia o evacuación de la aeronave y 
respecto de la responsabilidad de ayudar al pasajero en dichas circunstancias. 

 
45. No proteger el equipaje de bodega contra interferencias no autorizadas desde el 

punto en que se inspeccione o que el transportista acepte su custodia hasta la salida 
de la aeronave en la que se transporte. 
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46. Transportar el equipaje de pasajeros que no estén a bordo de la aeronave, salvo que 
ese equipaje esté identificado como equipaje no acompañado y se someta a una 
inspección adicional. 

 
47. Transportar equipaje no acompañado, sin informar al CESAC. 

 
48. Transportar equipaje no acompañado sin presentar un indicador que permita al 

personal de seguridad que realiza la inspección identificarlo como tal, a fin de 
cumplir con la inspección adicional. 
 

49. No proteger la documentación para etiquetar el equipaje, especialmente la utilizada 
en el equipaje de mano. 

 
50. No mantener registro del cotejo del equipaje de bodega de origen o transbordo. 

 
51. Establecer áreas de almacenamientos para depositar equipajes en las zonas de 

seguridad restringidas, sin la protección contra la manipulación e intromisión. 
 

52. No aplicar procedimientos de seguridad en los edificios en que se preparan, 
almacenan y despachan las provisiones y suministros. 

 
53. No aplicar procedimientos de seguridad durante el transporte y entrega de 

provisiones, suministros y piezas de repuesto a la aeronave pertinente para 
garantizar la seguridad de los envíos. 

 
54. No asegurarse de que las provisiones de a bordo, establecidas fuera del aeropuerto, 

se protejan del acceso no autorizado mientras estén en ruta desde las instalaciones 
de dicho servicio hasta el aeropuerto. 

 
55. No aplicar los controles de seguridad apropiados para COMAT y COMAIL que 

sean transportados en vuelos comerciales. 
 

56. No mantener los niveles de sensibilidad de acuerdo a la evaluación de riesgos o 
amenaza determinada por el CESAC. 

 
57. No cumplir con las responsabilidades que correspondan, determinadas en la tarjeta 

de acción de los planes de contingencia de los PSA. 
 

58. No impartir las instrucciones correspondientes al personal bajo su responsabilidad, 
en virtud de lo establecido en los planes de contingencia de los PSA. 

 
59. No haber instalado sistemas de comunicaciones para responder a actos de 

interferencia ilícita que ocurran en el territorio nacional o lo afecten, y que puedan 
menoscabar la seguridad de la aviación civil en la República Dominicana. 
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60. Obstaculizar el trabajo del personal de seguridad, independientemente de las 
responsabilidades civiles y penales que conlleven tales violaciones. 

 
ARTÍCULO 24. Quienes cometan una de las faltas calificadas y tipificadas por el Artículo 
43 de la ley como Leves, serán sancionadas por el CESAC con una multa de uno (1) a diez 
(10) salarios mínimos del sector público nacional, cuantificada de conformidad con los 
criterios definidos anteriormente. 
 
ARTÍCULO 25. Sin perjuicio de las faltas que sean establecidas en los programas y 
reglamentos, son faltas administrativas Leves las siguientes:  
 

1. Impartir instrucción por instructores no certificados por el CESAC. 
 

2. Contratar personal para ejercer funciones de seguridad en las instalaciones 
aeroportuarias sin la debida acreditación del CESAC. 

 
3. Prestar servicio de seguridad de la aviación civil sin estar provisto de la 

certificación correspondiente por parte del CESAC. 
 
 

4. No mantener en los registros del personal que ejerzan funciones de seguridad de la 
aviación civil, el formulario de solicitud debidamente firmado, que detalle, entre 
otras informaciones, los datos generales del solicitante, filiación, nivel de 
educación y referencia laboral. 

 
5. No cumplir con los requerimientos establecidos en el PNSAC para la solicitud de 

empleo. 
 

6. No someter a instrucción a un personal que ejerce funciones de seguridad, cuando 
haya cometido una falta en el ejercicio de sus funciones. 

 
7. No designar en otra área a una persona que ha incurrido en la misma falta dos 

veces, no obstante haber recibido la instrucción correspondiente. 
 

8. No cumplir con la instrucción inicial o periódica para el personal de seguridad y no 
seguridad, conforme al PNISAC. 

 
 

9. No mantener los registros de la instrucción que se ha impartido al personal de 
seguridad. 

 
10. Presentar los planes de acción de medidas correctivas en un formato diferente al 

establecido en el PNCCSAC. 
 
11. No designar un coordinador calificado y con autoridad jerárquica para facilitar el 

desarrollo de las ACCA. 
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12. Sustituir o hacer cambios, sin la debida autorización del CESAC, en los uniformes 
de los proveedores de servicios de seguridad privada. 

 
13. Toda persona jurídica que realice cambio de domicilio y no notificarlo al CESAC. 

 
14. No impartir la instrucción práctica de seguridad en el puesto de trabajo en virtud a 

lo dispuesto en el PNSAC y el PNISAC. 
 

15. No tener los registros completos y actualizados sobre la instrucción de seguridad 
de conformidad a lo establecido en el PNISAC. 

 
16. Portar de manera incorrecta el carné de identificación y de acceso o marbete 

vehicular del aeropuerto, en la zona de seguridad restringida o parte pública. 
 

17. Expedir el carné de identificación y de acceso o marbete vehicular del aeropuerto, 
permanente o transitorio por un tiempo de vigencia mayor a lo establecido en el 
PNSAC. 

 
18. No impartir la instrucción de concienciación de seguridad de la aviación civil de 

conformidad a lo establecido en el PNSAC y el PNISAC. 
 

19. No disponer, a bordo de las aeronaves de vuelo comercial, de una lista de 
verificación o inspección de seguridad de aeronaves. 

 
20. No incorporar en el sistema de cotejo del equipaje de bodega, los datos del 

equipaje de mano, cuando deban ser transportados en la bodega de la aeronave. 
 

21. No mantener en los puestos de inspección los registros de las pruebas ordinarias 
diarias realizadas a los equipos de seguridad. 

 
22. Expedir el carné de identificación y acceso aeroportuario, sin haber impartido la 

instrucción de concienciación de seguridad de la aviación al beneficiario del 
mismo. 
 

23. No registrar las directivas de seguridad de enmiendas emanadas por el CESAC en 
sus respectivos programas de seguridad. 

 
 
ARTÍCULO 26. Si se determina que un empleado o funcionario público en ocasión de 
consentir, participar, fomentar, estimular, encubrir o de cualquier forma permitir o alentar 
la comisión de cualesquiera de las faltas descritas en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley 
núm.188-11, así como también en el presente reglamento, será sancionado con la multa más 
alta correspondiente al tipo de falta cometida. 
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CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ADMINISTRATIVO 

 
 
ARTÍCULO 27. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio por el CESAC o por 
denuncias.  
 
ARTÍCULO 28. La comprobación de los hechos o conductas que constituyan una falta de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley núm. 188-11, sus programas y reglamentos, estará a 
cargo del miembro o funcionario del CESAC en servicio o que en el ejercicio de sus 
funciones se percate de la falta, el cual seguirá los procedimientos establecidos a fines de 
documentar la falta, observando el debido proceso de ley para garantizar un procedimiento 
imparcial y el ejercicio del derecho a la defensa que posee toda persona que está siendo 
investigada, conforme lo establece la Constitución de la República. 
 
PÁRRAFO I. Los funcionarios o miembros del CESAC, que en el ejercicio de sus 
funciones detecten conductas o hechos que constituyan una falta administrativa de acuerdo 
a la Ley núm.188-11, podrán requerir una o más medidas correctivas, cuyo incumplimiento 
constituirá una nueva falta.   
 
PÁRRAFO II.  La Dirección General del CESAC, a través de la Dirección Jurídica, 
determinará y aplicará las sanciones administrativas resultantes de la comisión de faltas 
previstas en la Ley núm. 188-11, sus programas y reglamentos. 
 
 
ARTÍCULO 29. Cuando se verifique la comisión de una de las faltas establecidas en la 
Ley núm.188-11, debe cumplirse para su sanción con el siguiente procedimiento, sin 
perjuicio a lo establecido en el Artículo 94 de dicha ley:   
 

1. Levantamiento de un acta o informe con una relación detallada de los hechos, 
autores, y demás elementos probatorios. El acta debe ser firmada por el miembro o 
funcionario AVSEC del CESAC que levante la misma y por la persona física o 
representante legal de la persona moral. En caso de que éstos no quieran firmar, se 
hace constar dicha situación en el acta.  
 

2. Una vez levantada el acta, el miembro o funcionario AVSEC del CESAC debe 
notificar a la parte interesada el contenido de la misma, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 41 de la Ley núm. 188-11, y de conformidad a este reglamento. 
 

3. El modelo de las actas de registros estarán incorporadas en el PNSAC y en los PSA. 
 
ARTÍCULO 30. MEDIDAS CAUTELARES O CORRECTIVAS. En el ejercicio de sus 
atribuciones, el Director General del CESAC dispondrá de las medidas cautelares o 
correctivas necesarias, en coordinación con las autoridades competentes, incluyendo la 
suspensión de las operaciones aeroportuarias y aeronáuticas a toda persona física o moral 
que ejerza procedimientos de seguridad de la aviación, cuando de manera fehaciente se 
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confirme que se han cometido violaciones a las reglamentaciones nacionales y documentos 
conexos en materia de seguridad de la aviación que pongan en alto riesgo el sistema de la 
aviación civil. 
 
PÁRRAFO. Las medidas cautelares o correctivas serán ejecutorias no obstante la 
interposición de cualquier recurso contra las mismas. Los interesados podrán solicitar la 
suspensión de las medidas cautelares o correctivas, en caso de proceder, por las vías puestas 
a su disposición por la legislación nacional. 
 
ARTÍCULO 31. De conformidad con el Artículo 18 de la Ley núm.188-11, las medidas 
cautelares o correctivas que el Director General del CESAC está facultado a imponer a toda 
persona física o moral, según aplique, son las siguientes: 
 

1. Cartas de advertencia; pero no podrán enviarse más de dos (2) por la misma 
infracción. 
 

2. Orden de instrucción obligatoria. 
 

3. Suspensión temporal de operaciones aeroportuarias y aeronáuticas, en coordinación 
con las autoridades competentes, de un (1) día hasta quince (15) días. 
 

4. Suspensión definitiva de operaciones aeroportuarias y aeronáuticas, en coordinación 
con las autoridades competentes. 
 

5. Suspensión temporal de la certificación emitida por el CESAC, de un (1) día hasta 
quince (15) días. 
 

6. Suspensión definitiva de la certificación emitida por el CESAC. 
 
PÁRRAFO: El CESAC podrá ordenar una o más de las medidas cautelares o correctivas.  
 
ARTÍCULO 32. El acto administrativo de la autoridad competente que ponga fin al 
procedimiento sancionador se formalizará por escrito, garantizando en todo momento el 
debido proceso que se aplicará a toda clase de acciones judiciales y administrativas, y será 
notificado a la parte interesada. Dicho acto incluirá la valoración de las pruebas practicadas 
y especialmente aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijará los 
hechos y la persona física o jurídica que ha cometido la(s) falta(s) y la sanción o sanciones 
que se impongan, o bien, la declaración de no existencia de falta o responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 33. Cualquier notificación diferente a la mencionada en el precedente artículo 
será efectuada por escrito. 
  
ARTÍCULO 34. La interposición de los recursos administrativos de reconsideración y 
jerárquicos suspenden la obligación de efectuar el pago de las sanciones pecuniarias 
determinadas hasta tanto intervenga la decisión sobre las mismas.   
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PÁRRAFO. Cuando el infractor sancionado recurra el acto administrativo adoptado, la 
decisión resultante de dicho recurso y los procedimientos de revisión que substancien el 
mismo no podrá suponer la imposición de sanciones más graves para el sancionado. 
  
ARTÍCULO 35. Las personas físicas o jurídicas a las cuales se les hayan aplicado 
sanciones pecuniarias de acuerdo a lo establecido en la Ley núm. 188-11, y en el presente 
Reglamento, deberán efectuar el pago de la misma mediante cheque certificado dirigido al 
Tesorero Nacional para ser depositado en la Cuenta del Tesoro Nacional en el Banco de 
Reservas de la República Dominicana, destinada al fomento y desarrollo de la seguridad de 
la aviación civil. Dicho pago debe ser ejecutado en un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles contado a partir de la notificación de la sanción, y la constancia del pago deberá ser 
depositada en la Dirección Jurídica del CESAC, para sus registros.  

 
CAPÍTULO V 

PRESCRIPCIÓN DE LA FALTA ADMINISTRATIVA 
 

ARTÍCULO 36. Los plazos de prescripción de las faltas administrativas se contarán a 
partir de la fecha en que las faltas hayan sido cometidas o se haya tenido conocimiento de 
las mismas. En las faltas derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con el que la falta se 
consumó. Los plazos serán los siguientes: 
 

1. Las Faltas Graves, establecidas en el Artículo 45 de la Ley núm. 188-11, 
prescribirán a los tres (3) años;  
 

2. Las Faltas Moderadas, establecidas en el Artículo 44 de la Ley núm. 188-11, 
prescribirán a los dos (2) años; 
 

3. Las Faltas Leves, establecidas en el Artículo 43 de la Ley núm. 188-11, prescribirán 
a los seis (6) meses. 

 
ARTÍCULO 37. INTERRUPCIÓN.  El plazo de la prescripción se interrumpirá con el 
inicio del procedimiento sancionador, con conocimiento del interesado o presunto 
responsable. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES 
 
ARTÍCULO 38. ACTOS Y DECISIONES RECURRIBLES. Serán recurribles las 
decisiones o actos administrativos emanados del CESAC, en ejercicio de las atribuciones 
que le son conferidas por la Ley núm. 188-11. Las normas de seguridad no pueden ser 
recurridas directamente. En este sentido, sólo la parte directamente afectada por la 
aplicación de una directiva de seguridad emanada por el CESAC, frente a un acto dictado 
en ejecución de la misma, puede solicitar la impugnación de dicha norma.    
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ARTÍCULO 39. DERECHO A RECURRIR ACTOS Y DECISIONES. Conforme a lo 
previsto por el Artículo 99 de la Ley núm. 188-11, toda persona física o jurídica que se 
considere afectada por una decisión o acto administrativo emanado del CESAC podrá optar 
por agotar la vía administrativa, y, luego de agotado el procedimiento administrativo, podrá 
recurrir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa o podrá recurrir el acto o decisión 
directamente ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
 
ARTÍCULO 40. ACTOS Y DECISIONES RECURRIBLES. Serán recurribles las 
decisiones o actos administrativos emanadas por el CESAC, en ejercicio de las atribuciones 
que le son conferidas por la Ley núm. 188-11. Las normas de seguridad no pueden ser 
recurridas directamente. En este sentido, sólo la parte directamente afectada por la 
aplicación de una directiva de seguridad emanada por el CESAC, frente a un acto dictado 
en ejecución de la misma, puede solicitar la impugnación de dicha norma.    
 
ARTÍCULO 41. JURISDICCIONES COMPETENTES. Constituyen órganos y 
jurisdicciones competentes para el conocimiento de los recursos incoados contra las 
decisiones emanadas del CESAC, en el ejercicio de sus atribuciones, las entidades que se 
indican a continuación: 
 

1. El Director General del CESAC, en cuanto al recurso de reconsideración. 
 
2. La JAC, en cuanto al recurso jerárquico.  
 
3. El Tribunal Superior Administrativo, en cuanto al recurso contencioso 

administrativo.  
 
ARTÍCULO 42. DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El Recurso de 
Reconsideración se hará mediante instancia depositada por escrito ante la Dirección 
General del CESAC, dirigida al Director General, la cual deberá contar, a pena de 
inadmisibilidad, con los siguientes requisitos: 
 

1. Indicación de la decisión o acto recurrido, debiendo el mismo ser 
íntegramente transcrito o habiendo anexado copia íntegra a la instancia, 
descripción íntegra del dispositivo. 

 
2. Nombre, ocupación u oficio, número de cédula de identidad o del documento 

de identificación aplicable, domicilio real y/o domicilio de elección del 
recurrente. Si se trata de una persona jurídica deberá indicarse las generales 
del representante legal de la misma, conforme sus documentos corporativos. 

 
3. Señalar la fecha en que dicho acto o decisión le fue notificada. 

 
4. Enunciación sucinta, ordenada y precisa, de los hechos y bases legales en 

que fundamenta el recurso. 
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5. La firma del recurrente, o, en su caso, de su representante legal. Si no sabe o 
no puede firmar el recurrente estampará sus huellas en presencia de dos (2) 
testigos, lo cual deberá ser debidamente certificado por notario público, 
quien hará constar que el recurrente no sabe o no puede firmar.  

 
PÁRRAFO I. En caso de que el recurrente no tenga domicilio en la República 
Dominicana, deberá establecer un domicilio de elección en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
PÁRRAFO II. El plazo para interponer el recurso de reconsideración es de diez (10) días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que la decisión o acto administrativo recurrible haya 
sido notificado al afectado.  
 
PÁRRAFO III. El Director General del CESAC deberá dar respuesta al recurso de 
reconsideración en el plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la interposición del 
mismo.  
 
ARTÍCULO 43. DEL RECURSO JERÁRQUICO. La JAC es el órgano competente para 
conocer del recurso jerárquico interpuesto contra las decisiones emanadas del Director 
General del CESAC, en ocasión de los recursos de reconsideración conocidos por este 
último.  
 
PÁRRAFO I. El recurso jerárquico deberá ser formalizado mediante instancia escrita, 
dirigida a la máxima autoridad de la JAC, cuya instancia deberá cumplir con las mismas 
formalidades exigidas para el recurso de reconsideración indicadas en los literales a), b), c) 
d) y e) del Artículo 41 del presente Reglamento.  
 
PÁRRAFO II. El plazo para la interposición del recurso jerárquico es de veinte (20) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución que resuelve el recurso 
de reconsideración.  
 
PÁRRAFO III. La JAC deberá dar respuesta al recurso jerárquico en un plazo de quince 
(15) días hábiles siguientes a la interposición del mismo.  
 
 
ARTÍCULO 44. Vencido el plazo de quince (15) días hábiles y el CESAC y la JAC no se 
hayan pronunciado sobre los recursos de reconsideración y jerárquico, respectivamente, el 
agraviado podrá incoar un amparo de cumplimiento ante el Tribunal Superior 
Administrativo.   
 
 
ARTÍCULO 45. SIMPLICIDAD Y GRATUIDAD. Los actos, actuaciones y trámites 
para la interposición del recurso de reconsideración y del recurso jerárquico dentro de las 
respectivas instituciones, estarán libres de costos.  
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ARTÍCULO 46. DEL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. El 
interesado podrá interponer un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior 
Administrativo contra las resoluciones emanadas de la JAC que resuelvan un recurso 
jerárquico. El plazo para interponer dicho recurso es de treinta (30) días hábiles contado a 
partir de la recepción de la notificación de la resolución que resuelva el recurso jerárquico.  
 
PÁRRAFO. También procederá el recurso contencioso administrativo contra una decisión 
o acto del CESAC, pudiendo ser ejercido directamente y sin haber interpuesto y agotado los 
recursos administrativos de reconsideración y jerárquico para lo cual deberá interponer el 
mismo dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles contado a partir de la notificación de 
la decisión o acto atacados. Dicho ejercicio directo se interpretará como una renuncia del 
interesado a su derecho de agotar las vías administrativas. No obstante lo anterior, una vez 
incoado el recurso administrativo que proceda, el recurrente estará obligado a agotar las 
vías administrativas antes de recurrir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  
 

TÍTULO VI 
DE LA PERSECUCIÓN DE CRÍMENES Y DELITOS 

 
CAPÍTULO I 

DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47. INFORMACIÓN DE INVESTIGACIÓN AL MINISTERIO 
PÚBLICO. Los funcionarios o miembros competentes del CESAC deben, a través de la 
Dirección General del CESAC, informar al Ministerio Público sobre las diligencias 
preliminares de la investigación, dentro de las setenta y dos (72) horas.  En el caso de que 
se haya procedido a un arresto o detención, el plazo se reduce a veinticuatro (24) horas, en 
virtud de lo establecido en el Artículo 61 de la Ley núm. 188-11. 
 
PÁRRAFO I. A los fines de documentar las diligencias, es suficiente con asentar en un 
acta única, en la cual se asentará, con la mayor exactitud posible, las informaciones 
relevantes para la investigación, y se dejará constancia de las instrucciones recibidas del 
Ministerio Público y, en su caso, autorizaciones de los jueces.  
 
PÁRRAFO II. El informe debe ser firmado por quien dirige la investigación y, en lo 
posible, por las personas que intervienen en los actos o que proporcionen alguna 
información. Si el defensor participa en alguna diligencia, se hace constar y se le solicita 
que firme; si no accede a firmar se hace mención de esta circunstancia, lo que no invalida el 
acta.  
 
ARTÍCULO 48. OBTENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PRUEBAS. Los 
funcionarios o miembros del CESAC deben practicar las diligencias preliminares dirigidas 
a obtener y asegurar los elementos de prueba, evitar la fuga u ocultamiento de los 
sospechosos, recibir las declaraciones de las personas presentes e impedir que el hecho 
produzca consecuencias ulteriores.  
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ARTÍCULO 49.  DETENCIÓN DE PERSONAS Y CUIDADO DE ESPACIOS POR 
INVESTIGACIÓN. Cuando en el primer momento de la investigación de un hecho que 
atente contra la seguridad de la aviación civil, cuya naturaleza lo amerite, y siempre que no 
sea posible individualizar al autor, al cómplice ni a los testigos, y se deba proceder con 
urgencia para no perjudicar la pesquisa, los funcionarios o miembros del CESAC pueden 
disponer que los presentes no se alejen del lugar, ni se modifiquen el estado de las cosas ni 
de los lugares, y disponer la ejecución de las medidas que el caso requiera. En todo caso, el 
CESAC debe permitir al pasajero y la tripulación la continuación del viaje lo antes posible 
y, tomando en cuenta las circunstancias, devolver, sin demora, la aeronave y su carga a sus 
legítimos poseedores.  
 
PÁRRAFO. En el caso de la comisión de un crimen o delito tipificado en la Ley núm.188-
11, el CESAC tomará todas las medidas de preservación del lugar hasta tanto llegue el 
Ministerio Público. En dicho caso, las funciones del CESAC son puramente auxiliares a las 
del Ministerio Público.  
 
ARTÍCULO 50. INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO. Para 
los casos de persecución de crímenes y delitos que atenten contra la seguridad aeroportuaria 
y de la aviación civil, el Director General del CESAC puede requerir el auxilio de otros 
organismos del Estado o dependencias gubernamentales que velan por la seguridad 
nacional. 
 
PÁRRAFO. El Director General del CESAC debe acudir al Ministerio Público, o a las 
autoridades judiciales correspondientes, para que se tomen las medidas que no estén dentro 
de la competencia del CESAC, a fin de impedir la comisión de actos que puedan poner en 
peligro la seguridad aeroportuaria y de la aviación civil, salvo el caso de flagrancia.  
 
ARTÍCULO 51. COMUNICACIÓN AL CESAC DE LA ACTUACIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. El Ministerio Público, la autoridad judicial, policial o de 
seguridad que intervenga en toda actuación o investigación que tenga por objeto o esté 
vinculado a la seguridad de la aviación civil, que obtenga información cuyo conocimiento 
pueda evitar o detener la comisión de actos que atenten contra la seguridad de la aviación 
civil, deberá comunicarla de inmediato al CESAC. 
 
 
ARTÍCULO 52. REGISTRO DE ACTOS DELICTIVOS CONTRA LA SEGURIDAD 
DE LA AVIACIÓN CIVIL.  Toda información sobre actos que atenten contra la 
seguridad de la aviación civil, recibida por el CESAC, debe constar en un registro destinado 
a tales fines.  
 
PÁRRAFO I. En dicho registro debe constar el día, la hora, el medio por el cual se obtuvo 
la información, el nombre y las generales de la persona que ofrece la información y del 
funcionario que la recibe, así como cualquier otra información necesaria para individualizar 
el registro.  
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PÁRRAFO II.  En caso de que la información sea recibida de manera presencial, el 
informante firmará el acta que levante el miembro o funcionario del CESAC con la 
denuncia correspondiente. Es obligación de todos los miembros o funcionarios del CESAC, 
y de todas las personas físicas que obtengan conocimiento de actos que atenten contra la 
seguridad aeroportuaria y de la aviación civil, de informar dicha situación a la autoridad 
competente. En el caso de las personas que laboren en el CESAC dicha información debe 
ser comunicada a la máxima autoridad de la institución presente, conforme la cadena de 
mando del CESAC.  
 
ARTÍCULO 53. LEVANTAMIENTO DE ACTA DE CRIMEN O DELITO. Una vez 
comprobado el acto que atente contra la seguridad de la aviación civil, el miembro o 
funcionario actuante debe levantar el acta o informe que corresponda, con una relación 
circunstanciada de los hechos, autores o presuntas víctimas y demás elementos probatorios. 
Asimismo, en el acta se hará constar el uso de armas de cualquier tipo, si los presuntos 
agraviados o víctimas murieron o sufrieron heridas graves y, específicamente en el caso de 
sedición, cualesquiera circunstancias que pudieran implicar un aumento de las penas, al 
amparo del Artículo 86 de la Ley núm. 188-11 o exención de responsabilidad conforme al 
Artículo 88 de la referida ley. 
 
PÁRRAFO I. El acta o informe deberá ser firmada por el miembro o funcionario actuante 
y, de ser posible, por uno o más testigos. Bajo esas formalidades, dicha acta o informe 
puede ser incorporada al juicio para su lectura, sin perjuicio de que el miembro o 
funcionario actuante y el testigo instrumental puedan ser citados para prestar su testimonio.      
 
PÁRRAFO II. El CESAC es la entidad encargada de remitir a la autoridad judicial 
correspondiente las actas o informes levantados por los miembros o funcionarios actuantes 
en el ejercicio de sus funciones. La remisión formal del acta o informe original a la 
autoridad judicial correspondiente será efectuada por la máxima autoridad del CESAC en el 
lugar donde se haya cometido el crimen o delito. Una copia del acta o informe de que se 
trate permanecerá en custodia de la Dirección Jurídica del CESAC. 
 
ARTÍCULO 54. En el caso de que producto de la comisión de un acto de interferencia 
ilícita sea necesaria la detención de uno o más miembros de la tripulación de una aeronave, 
la autoridad que efectúe el procedimiento debe tomar de inmediato las medidas necesarias 
para determinar a la brevedad posible si procede o no la continuación del vuelo, previa 
autorización del Director General del CESAC y en coordinación con las autoridades 
competentes del IDAC. 
 
PÁRRAFO. En este sentido, el miembro o funcionario que realice la detención deberá 
levantar un acta o informe, con una relación circunstanciada de los hechos, autores, 
presuntas víctimas y demás elementos probatorios.  
 
ARTÍCULO 55. ACCIONES POR CRIMEN O DELITO EN VUELO. Si durante un 
vuelo se cometiese algún crimen o delito, el comandante de la aeronave debe tomar las 
medidas necesarias para asegurar que el autor del hecho sea puesto a disposición de la 
autoridad competente del lugar del primer aterrizaje en el territorio nacional, debiendo 
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levantar un acta o informe con una relación detallada de los hechos, autores, victimas y 
demás elementos probatorios para ser entregada al CESAC, para que éste la remita a la 
autoridad judicial competente.   
 
PÁRRAFO I. El acta o informe debe ser firmada por el comandante y, de ser posible, por 
uno o más testigos. Bajo estas formalidades dicha acta o informe puede ser incorporada al 
juicio para su lectura, sin perjuicio de que el comandante y el testigo puedan ser citados 
para prestar su testimonio.  
 
 
PÁRRAFO II. Dicha acta o informe debe ser redactada y entregada a la autoridad del 
CESAC en el aeropuerto, para  que ésta disponga su remisión a la autoridad judicial 
competente. Se le otorgará una (1) copia al comandante de la aeronave y otra a la Dirección 
Jurídica del CESAC, para que sea registrada en el libro destinado para esos fines.  
 
 
ARTÍCULO 56. Los funcionarios o miembros del CESAC sólo pueden arrestar a los 
imputados en los casos que el Código Procesal Penal, la Ley núm.188-11 y las leyes 
especiales lo autoricen, con estricto apego a los siguientes principios básicos de actuación:  
 

1. Identificarse, al momento del arresto, como funcionario o agente del CESAC y 
verificar la identidad de la persona contra quien se procede. La identificación previa 
de la persona sujeta al arresto no es exigible en los casos de flagrancia. 
 

2. Abstención del uso de la fuerza, salvo cuando es estrictamente necesario y siempre 
en la proporción que requiera la ejecución del arresto. 
 

3. Abstención del uso de las armas, excepto cuando se produzca una resistencia que 
coloque en peligro la vida o integridad física de las personas, o con el objeto de 
evitar la comisión de otras infracciones, dentro de lo necesario y con la 
proporcionalidad a que se refiere el numeral precedente.  
 

4. No aplicar, instigar o tolerar actos de tortura, tormentos u otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes. 
 

5. Informar a la persona, al momento de su arresto, de su derecho a guardar silencio y 
a nombrar su defensor. 
 

6. Comunicar a los familiares, persona de confianza o al abogado indicado por la 
persona arrestada, sobre el arresto y el lugar al cual es conducida o permanece. 
 

7. Hacer constar, en un registro inalterable, el lugar, día y hora del arresto, la orden o 
circunstancia en que ocurre y los funcionarios o agentes responsables de su 
ejecución. 
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CAPÍTULO II 
DE LA DETENCIÓN Y ARRESTO DE PERSONAS 

 
ARTICULO 57. Arresto con Orden Judicial. Los funcionarios o miembros del CESAC 
deben proceder al arresto de una persona cuando una orden judicial así lo ordene, de 
conformidad a lo establecido en el Código Procesal Penal, y cuando ésta se encontrare 
dentro del perímetro de un aeropuerto bajo el control del CESAC.  
 
ARTICULO 58. Procedimiento sin Orden Judicial.  Los funcionarios o miembros del 
CESAC pueden proceder al arresto de una persona, sin necesidad de orden judicial, en los 
siguientes casos: 
 

1. Cuando el imputado es sorprendido en el momento de cometer el hecho punible o 
inmediatamente después, mientras es perseguido, y cuando tiene objetos o presenta 
rastros que hacen presumir razonablemente que acaba de participar en una 
infracción. Si la búsqueda o persecución ha sido interrumpida, se requiere orden 
judicial.  
 

2. Cuando el imputado se ha evadido de un establecimiento penal o centro de 
detención;   
 

3. Cuando el imputado tiene en su poder objetos, armas, instrumentos, evidencias o 
papeles que hacen presumir razonablemente que es autor o cómplice de una 
infracción y que puede ocultarse, fugarse o ausentarse del lugar.  

 
PÁRRAFO. En los casos de que el arresto se realice sin orden judicial previa, los 
funcionarios o miembros del CESAC que practiquen el arresto deben poner a la persona, 
sin demora innecesaria, a la orden del Ministerio Público, para que éste, si lo estima 
pertinente, disponga directamente su puesta en libertad o solicite al juez una medida de 
coerción de conformidad a lo establecido en el Código Procesal Penal.  
 
ARTICULO 59. Los miembros o funcionarios del CESAC que procedan al arresto deberán 
levantar un acta del mismo la cual se remitirá a la autoridad judicial competente. Dicha acta 
deberá dar constancia del lugar, día y hora del arresto, la orden o circunstancia en que 
ocurre, los funcionarios o miembros responsables de la ejecución y del cumplimiento de los 
principios básicos de actuación establecidos en el Artículo 58 de la Ley núm. 188-11. La 
Dirección General del CESAC podrá mediante Directiva de Seguridad, establecer los 
modelos de formularios pertinentes a estos fines, así como los de cualquier acta que deba 
prepararse al amparo de las disposiciones de la Ley núm. 188-11. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA INCAUTACIÓN DE OBJETOS 

 
ARTÍCULO 60. DE LA INCAUTACIÓN DE OBJETOS EN LOS PUNTOS DE 
INSPECCIÓN. Los funcionarios o miembros del CESAC deben incautar los objetos que 
representen un peligro para la seguridad del vuelo o que, de acuerdo con las leyes y 
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reglamentos nacionales o internacionales, su transportación esté prohibida a bordo de una 
aeronave o se requiera de una autorización especial para ello. 
 
PÁRRAFO. El CESAC determinará, mediante Directiva de Seguridad, la actualización de 
la lista de artículos prohibidos a los cuales se refiere el presente artículo. En la medida de lo 
posible, dicho listado será hecho público mediante aviso en un área del aeropuerto visible a 
los pasajeros, sin que dicho aviso pueda ser considerado limitativo. 
 
ARTÍCULO 61. DE LA INCAUTACIÓN DE OBJETOS RELACIONADOS CON LA 
COMISIÓN DE CRÍMENES Y DELITOS. Los miembros o funcionarios del CESAC 
deben incautar los objetos que representen un peligro para la seguridad del vuelo o que, de 
acuerdo con las leyes y reglamentos nacionales e internacionales, esté prohibida su 
transportación o se requiera de una autorización especial para ello. 
 
PÁRRAFO I.- Si esta incautación está relacionada, por su naturaleza, con la comisión de 
un crimen o delito, el funcionario o agente responsable deberá levantar un acta en la cual 
describa detalladamente el estado de los lugares y de las cosas. A su vez, recogerá y 
levantará los elementos probatorios útiles, dejando constancia de ello en el acta.  
 
PÁRRAFO II.- El acta debe ser firmada por el funcionario o agente responsable y, de ser 
posible, por uno o más testigos. Bajo estas formalidades puede ser incorporada al juicio 
para su lectura, sin perjuicio de que el funcionario y el testigo puedan ser citados para 
prestar su testimonio. 
 
PÁRRAFO III.- Si se dispusiera el comiso de los objetos incautados mediante sentencia 
con la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, dichos objetos serán entregados a las 
autoridades que sean competentes para recibirlos 
 
ARTÍCULO 62. CUSTODIA Y DESTINO DE LOS OBJETOS INCAUTADOS. Los 
objetos incautados producto de la comisión de un crimen o delito serán enviados al 
Ministerio Público, salvo cuando la investigación sea compleja, existan obstáculos 
insalvables o cuando los objetos deban ser sometidos previamente a exámenes técnicos o 
científicos. Los objetos incautados serán remitidos al Ministerio Público inmediatamente 
después de la realización de dichos exámenes por parte de la autoridad competente. 
 

TÍTULO VIII 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA DEL ESPACIO 

AÉREO 
 

CAPÍTULO I 
DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y DEFENSA DEL ESPACIO AÉREO 

 
ARTÍCULO 63. Para los fines y objetivos del Sistema Nacional de Seguridad y Defensa 
del Espacio Aéreo, establecido en el Artículo 29 de la Ley núm. 188-11, se crea  un Comité 
que fungirá como un órgano colegiado interinstitucional del Estado, responsable de prestar 
todo el apoyo requerido por la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD) para el 
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cumplimiento de sus responsabilidades de vigilancia, control, protección y defensa del 
espacio aéreo nacional en aquellos casos en que sea necesario contrarrestar operaciones 
ilegales que puedan afectar la seguridad de la aviación civil. 
 
PÁRRAFO: Este Comité se denomina COMITÉ DE SEGURIDAD Y DEFENSA DEL 
ESPACIO AEREO (COSDEA).  
 
ARTÍCULO 64. El Comité de Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo, estará integrado 
por: 
 

1. El Comandante General de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD), 
quien lo presidirá. 
 

2. El Director General del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
 

3. El Director General del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la 
Aviación Civil (CESAC). 
 

4. El Director Ejecutivo del Departamento Aeroportuario (DA). 
 

5. El Presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD). 
 

6. El Director del Departamento Nacional de Investigaciones (DNI). 
 

7. El Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de Defensa 
(J-2). 
 

8. La persona jurídicamente responsable de otras instituciones integradas mediante 
decreto al Sistema de Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo Nacional, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 29 y párrafo de la Ley núm.188-11.  

 
PÁRRAFO I: El  Comandante del Comando de Defensa Aérea de la FARD fungirá como 
Secretario del Comité, quien deberá participar en las reuniones, con voz, pero sin voto. 
 
PÁRRAFO II: El pleno del Comité estará integrado por el presidente, los miembros 
titulares y el secretario. 
 
PÁRRAFO III: El Comité se reunirá en sesión ordinaria cada seis (6) meses y de manera 
extraordinaria cuando sea convocado por el Presidente del Comité, a iniciativa propia o a 
solicitud de cualquiera de los miembros titulares.  
 
PÁRRAFO IV: El quórum requerido para el Comité reunirse y decidir válidamente será el 
de cincuenta más uno de los miembros. En caso de empate en las votaciones, el voto del 
presidente será decisivo. 
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PÁRRAFO V: El presidente y los demás miembros titulares podrán hacerse representar 
por un funcionario competente de su institución con jerarquía y con delegación de 
autoridad para tomar decisiones. 
 
PÁRRAFO VI: En caso de que se susciten discrepancias de criterios relacionadas con los 
deberes asignados a los miembros en el ámbito del COSDEA, éstos se dirimirán en el Pleno 
del CONASAC. 
 
ARTÍCULO 65.- El Comité podrá constituir comisiones y grupos de trabajo especializados 
para el estudio de determinados asuntos, en la forma que establezca dicho Comité.  
 
PÁRRAFO I. Las comisiones y grupos de trabajo tendrán la consideración de órganos de 
trabajo del COSDEA y estarán integradas por los representantes que designen las 
instituciones u organismos miembros del Comité, y presididos por quienes éste decida. 
  
PÁRRAFO II. Los informes, estudios o propuestas elaborados por las comisiones y grupos 
de trabajo no tendrán carácter vinculante y se elevarán al Pleno para conocimiento y 
decisión. 
 
ARTÍCULO 66: Son atribuciones del COSDEA: 
 

1. Coordinar, al más alto nivel, las actividades en materia de Seguridad y Defensa del 
Espacio Aéreo entre los diferentes órganos del Estado involucrados en la aplicación y 
cumplimiento de las medidas de seguridad contenidas en la Ley núm. 188-11.  

 
2. Gestionar a nivel estratégico todo lo relacionado con el Sistema Nacional de 

Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo Nacional.  
 
3. Colocar a disposición del Sistema Nacional de Seguridad y Defensa del Espacio 

Aéreo Nacional todos los recursos que pudiera necesitar para su buen 
funcionamiento. 

 
4. Velar y coordinar la mejora continua de los medios y recursos necesarios para 

garantizar el intercambio de información, comunicaciones y data en tiempo real y 
relacionadas con la vigilancia y control del espacio aéreo al Centro de Comando, 
Control y Comunicaciones (C3) de la FARD,  que puedan afectar la seguridad de la 
aviación civil y de la soberanía nacional. 

 
5. Mantener un constante intercambio de información con los componentes del sistema, 

con el fin de tomar las medidas de lugar. 
 
6. Velar que las informaciones suministradas a través del Sistema Nacional de 

Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo Nacional, no  sean utilizadas para fines 
ajenos a la seguridad y defensa del espacio aéreo nacional. 
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7. Es responsabilidad de cada uno de los integrantes del Sistema Nacional de Seguridad 
y Defensa del Espacio Aéreo Nacional mantener un equipamiento y entrenamiento 
continuo de su personal para cumplir con las misiones encomendadas en materia de 
vigilancia del espacio aéreo. 

 
8. Disponer las medidas de coordinación necesarias para la eficaz actuación de las 

autoridades civiles, militares y de los organismos de seguridad del Estado, que 
forman parte del Sistema de Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo, para  prevenir o 
afrontar cualquier vuelo ilícito que ponga en peligro la seguridad de la aviación civil 
o cualquier otra actividad de crímenes conexos dentro del espacio aéreo nacional. 

 
9. Mantener una constante evaluación sobre la aplicación de dichas medidas y formular 

recomendaciones para modificar las mismas, como resultado de información sobre 
nuevas amenazas, evolución de la tecnología y las técnicas de seguridad y defensa del 
espacio aéreo, entre otros factores. 

 
ARTÍCULO 67. La FARD creará, como organismo interno, un Consejo de Vigilancia y 
Defensa Aérea. Dicho órgano tendrá como función principal la planificación  permanente y 
asesoramiento directo al órgano superior de la FARD con la finalidad de lograr una gestión 
óptima en la mejora y mantenimiento continuo del equipamiento necesario para la 
plataforma de vigilancia y defensa aérea de la FARD, en el cual se utilizarán los recursos 
asignados mediante la Ley núm. 188-11. 
 
PÁRRAFO: Para la aplicación, uso y distribución de los recursos provenientes de la tasa 
especializada, el consejo asesorará al Comandante General de la FARD. Dichos recursos 
solo serán utilizados en la mejora y mantenimiento continuo del equipamiento necesario, 
así como en la capacitación del personal, para que la FARD cumpla con su participación 
según lo establecido en la Ley núm. 188-11. 
 
ARTICULO 68. La FARD creará la estructura organizacional y operacional del Centro de 
Comando, Control y Comunicaciones (C3) de acuerdo con su reglamento interno para el 
manejo eficiente de todas las informaciones, equipamientos, herramientas tecnológicas, 
recursos y personal, en  cumplimiento de lo establecido en el Título IV Capítulo I de la Ley 
núm. 188-11. 
 
PÁRRAFO: El Comandante General de la FARD designará a un oficial superior de la 
institución, de la especialidad de defensa aérea y con los requisitos establecidos en el 
reglamento interno de la FARD, para dirigir este centro.  
 
ARTÍCULO 69. El Centro de Comando, Control y Comunicaciones (C3) de la FARD 
estará compuesto por una estructura operacional definida de la siguiente manera: 
 

1. Un Sistema de Detección, Vigilancia y Alerta Temprana compuesto por radares de 
la FARD, del IDAC, y de cualquier otra entidad nacional y/o internacional con las 
cuales se hayan suscritos acuerdos. 
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2. Aeronaves de la FARD y de otros países con los cuales se hayan suscritos acuerdos. 
 

3. Personal capacitado y entrenado para cumplir con la misión de vigilancia, control y 
seguridad del espacio aéreo. 
 

4. Las infraestructuras físicas y aeronáuticas que permita que las aeronaves utilizadas 
en las operaciones puedan operar en óptimas condiciones de seguridad. 
 

5. Un Sistema de Comunicaciones con la capacidad de enlazar los medios aéreos, 
terrestres y navales, así como con los demás organismos envueltos en la 
identificación de aeronaves  y en las toma de decisiones. 
 

6. Cualquier software, hardware y equipo tecnológico de instituciones integrantes 
nacionales e internacionales que apoyen las operaciones de vigilancia y defensa. 
 

7. Los bancos de datos de instituciones nacionales e internacionales integrantes del 
sistema, que aportan informaciones  sensitivas sobre el blanco aéreo que  pueda 
afectar la seguridad de la aviación civil.  

 
ARTÍCULO 70. Todos los  integrantes del Sistema Nacional de Seguridad y Defensa del 
Espacio Aéreo enviarán al Centro de  Comando, Control y Comunicaciones (C3) de la 
FARD todas las informaciones sensitivas y otras que resulten necesarias e inmediatas que 
tengan disponibles, el cual las recibirá, procesará, clasificará, diseminará y almacenará con 
el objetivo de prevenir o afrontar cualquier vuelo ilícito que ponga en peligro la seguridad 
de la aviación civil o cualquier otra actividad de crímenes conexos dentro del espacio aéreo 
nacional. 
 
ARTÍCULO 71. El Centro de Comando, Control y Comunicaciones (C3) complementará 
sus tareas con los sensores de vigilancia del Sistema de Control de Tránsito Aéreo del 
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC),  el cual también suministrará 
informaciones relativas a meteorología aeronáutica, los planes de vuelo, las cartas 
aeronáuticas, así como cualquier otra información que sea requerida para  uso operacional. 
 
ARTÍCULO 72. Los medios que integran el Sistema Nacional de Seguridad y Defensa del 
Espacio Aéreo deberán tener capacidad de interconexión con los sistemas de sensores de 
detección, vigilancia y alerta temprana de países con los que se hayan suscritos acuerdos y 
otros organismos de inteligencia nacional e internacional, debiendo incorporar la tecnología 
que permita el funcionamiento del sistema y que pueda ser expandida y actualizada en el 
futuro. 
 
ARTÍCULO 73. Cuando en situación de excepción o emergencia le corresponda a la 
Fuerza Aérea de República Dominicana asumir el control del tránsito aéreo del espacio 
aéreo nacional, según lo estipulado en la Ley núm.188-11, deberá en todo momento 
cumplir con las normativas de seguridad aeronáutica establecidas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI), el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) y 
por las leyes competentes. 
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ARTICULO 74. Todos los miembros del Comité de Seguridad y Defensa del Espacio 
Aéreo deben proporcionar los recursos materiales y humanos necesarios para  mantener una 
buena comunicación e intercambio de información, a fin de garantizar una efectiva 
vigilancia y control del espacio aéreo en caso de emergencia.  
 
ARTICULO 75. El IDAC, en el marco de la cooperación interinstitucional y de las 
relaciones cívico-militar, pondrá sus instalaciones académicas e instructores a disposición 
de la Fuerza Aérea de la República Dominicana para que, con la debida coordinación, sean 
efectuados los entrenamientos recurrentes del personal especializado en control de tránsito 
aéreo que considere necesario, a fin de que pueda contar con los conocimientos y 
habilidades para notificar a la institución cualquier información sobre asuntos ilícitos, así 
como cumplir con lo estipulado en la Ley núm.188-11, en caso de crisis que conlleven a la 
declaración de un estado de excepción. 
 
ARTÍCULO 76. Para los fines de establecer y reforzar los lazos de cooperación mutua se 
instituye el establecimiento de un enlace permanente o punto de contacto (POC) entre la 
Fuerza Aérea de Republica Dominicana (FARD) y el Instituto Dominicano de Aviación 
Civil (IDAC), el cual tendrá como propósito facilitar las coordinaciones necesarias entre las 
dependencias militares y de aviación civil que garanticen el desempeño seguro de las 
operaciones. 
 
ARTÍCULO 77. El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) y las demás entidades 
que intervienen en la aviación civil dominicana pondrán a disposición del Sistema Nacional 
de Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo, toda información de vigilancia y control del 
tránsito aéreo, así como de comunicaciones, data e intercambio de información en tiempo 
real. En el caso específico del IDAC, éste deberá aportar el banco de datos de las 
aeronaves, pilotos y pistas.  
 
ARTÍCULO 78. Los organismos de inteligencia del Estado que pertenezcan al Sistema 
Nacional de Seguridad y Defensa del Espacio Aéreo, designarán el personal que sirva de 
enlace para las coordinaciones de información, con suficiente capacidad y autoridad para 
acceder al banco de datos de sus respectivas organizaciones, con el objeto de que puedan 
suministrar información sensitiva para la toma de decisiones en tiempo hábil y oportuno. 
 
ARTÍCULO 79. El IDAC y el Departamento Aeroportuario (DA), dentro de sus 
respectivas competencias legales en cuanto a la autorización de la construcción y operación 
de un  aeródromo, pista de aterrizaje y helipuerto, deberán velar porque el propietario o 
usuario, previo a la emisión de su permiso, tenga una certificación de No Objeción por 
parte de la FARD, otorgada por la institución, luego de que éstos reúnan los siguientes 
requisitos:  
 

1. Depuración de los propietarios o usuarios. 
2. Estudio de factibilidad. 
3.  Programa de Seguridad Física. 
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PÁRRAFO I. La FARD dará una certificación de No Objeción para la construcción y 
operación de un aeródromo, pista de aterrizaje y helipuerto luego de la debida depuración a 
los propietarios y/o usuarios. La FARD recomendará a los operadores que implementen los 
programas de seguridad operacional como lo establece el IDAC. 
 
PÁRRAFO II. En caso de que el personal que brinde seguridad física sea militar, la FARD 
deberá velar porque las instalaciones donde se alojarán sean adecuadas, así como el 
abastecimiento logístico respecto a su alimentación, alojamiento, comunicación, y demás 
aspectos. 
 
PÁRRAFO III. La FARD realizará un estudio de factibilidad en el que evalúe la ubicación 
y uso de la pista a construir, de manera que no afecte el buen desenvolvimiento de las 
operaciones aéreas  en el espacio aéreo nacional. 

 
TÍTULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 80. DISPOSICIÓN DEROGATORIA. El presente Reglamento deroga 
todas las disposiciones reglamentarias anteriores al mismo en todos aquellos aspectos en los 
cuales le sean contrarias.  Todas las disposiciones que se refieran al CESAC, y que no 
hayan sido expresa o implícitamente derogadas, en lo adelante se entenderá que se refieren 
al CESAC.  
 
ARTÍCULO 81. ENTRADA EN VIGENCIA. El presente Reglamento entrará en 
vigencia después de su publicación, cuando hayan transcurridos los plazos establecidos en 
el Código Civil Dominicano. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 377-16 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, de la ciudadana dominicana Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis 
Altagracia Peña Fernández. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 377-16 
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
núm. 724, del 1 de septiembre de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición de 
la nacional dominicana Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña 
Fernández, para que cumpla con la sentencia del 22 de octubre de 1999, dictada por el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Maryland, que la condena a una 
pena de cuarenta y seis (46) meses de prisión por confabulación para distribuir cocaína, en 
violación de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, 
correspondiente al Cargo uno del Caso núm. AW-97-0193. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la instancia del 13 de septiembre de 2016, el 
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición de la nacional dominicana Luisa 
Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández.  
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones de la nacional dominicana Luisa 
Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández, ante los magistrados de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, ésta optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente viajar a los Estados Unidos de América para 
enfrentar el cargo que pesa en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución núm. 
3468-2016, del 14 de noviembre de 2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
falló la solicitud de extradición de la nacional dominicana Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) 
Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández, de la siguiente manera: 
 

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández, en virtud de 
su decisión de presentarse voluntariamente al conocimiento del proceso en su contra 
conforme consta en el cuerpo de la presente acta, por consiguiente, ordena el 
archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de 
América, así como publicada en el Boletín Judicial. 
 

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la 
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición de la nacional 
dominicana Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández, fue 
solicitada el 1 de septiembre de 2016, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 
160, y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código 
Procesal Penal. 
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VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTO: El Artículo 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 
establece el Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución núm. 3468-2016, del 14 de noviembre de 2016, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América de la 
nacional dominicana Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández, 
para que cumpla con la sentencia del 22 de octubre de 1999, dictada por el Tribunal de 
Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Maryland, que la condena a una pena de 
cuarenta y seis (46) meses de prisión por confabulación para distribuir cocaína, en violación 
de la Sección 846, del Título 21 del Código de los Estados Unidos, correspondiente al 
Cargo uno del Caso núm. AW-97-0193. 
 
PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que a la nacional 
dominicana Luisa Peña (a) Luisa Pena (a) Luisa Arelis Altagracia Peña Fernández, bajo 
ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República 
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobare su culpabilidad, respecto a la infracción por la cual se dispone su extradición y 
deberá ser juzgada. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 378-16 que modifica los numerales 23, 67 y 28 de los artículos 1, de los 
decretos Nos. 144-13, 6-14 y 117-16, respectivamente, que declararon de utilidad 
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos 
para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10868 del 28 
de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 378-16 
 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 67 del Artículo 1 del Decreto núm. 6-14 del 30 de enero 
de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 
67. La parcela núm. 309409331184, con una extensión superficial de once mil quinientos 
seis punto veinte metros cuadrados (11,506.20 m2), ubicada en el municipio Los Alcarrizos, 
provincia Santo Domingo, identificada mediante el Certificado de Título Matrícula 
núm.3000206508, expedido a favor del señor RAFAEL HUMBERTO ALMONTE 
MORROBEL por el Registrador de Títulos de Santo Domingo. 
 
Artículo 2. Se modifica el numeral 23 del Artículo 1 del Decreto núm. 144-13 del 27 de 
mayo de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 
23. La parcela núm.416244954056, con una extensión superficial de siete mil novecientos 
metros cuadrados (7,900 m2), ubicada en el municipio Santa Bárbara de Samaná, provincia 
Samaná, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.3000220554, expedido a 
favor de los señores ÁNGEL ANDRÉS GONZÁLEZ JOSÉ, AUGUSTO ANTONIO 
GONZÁLEZ JOSÉ, NATIVIDAD JOSEFINA GONZÁLEZ JOSÉ y VÍCTOR 
GUILLERMO GONZÁLEZ JOSÉ. 
 
Artículo 3. Se modifica el numeral 28 del Artículo 1 del Decreto núm. 117-16 del 29 de 
febrero de 2016, para que se lea de la manera siguiente: 
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28. Una porción de terreno, con una extensión superficial de siete mil quinientos metros 
cuadrados (7,500 m2), ubicada dentro del ámbito de la parcela núm,167-A, del Distrito 
Catastral núm. 10, municipio y provincia San Cristóbal, amparada en el Certificado de 
Título Matrícula núm.3000181913, expedido a favor del señor RAFAEL YNGINIO 
LINARES MELENCIANO por el Registrador de Títulos de San Cristóbal. 
 
Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 379-16 que deroga el numeral 21, del Artículo 1, del Dec. No. 233-00, que 
concedió el beneficio de incorporación a la Fundación Acción Comunitaria “Máximo 
Gómez”, con domicilio en María Trinidad Sánchez. G. O. No. 10868 del 28 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 379-16 
 
 
CONSIDERANDO: El oficio núm. 433/16 del 30 de noviembre de 2016, remitido por la 
Procuraduría General de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, que solicita la 
derogación del Decreto núm. 233-00, del 29 de mayo de 2000, en virtud de que la 
asociación sin fines de lucro Fundación Acción Comunitaria Máximo Gómez, ha sido 
disuelta por sus miembros mediante la asamblea general extraordinaria del 30 de 
septiembre de 2016. 
 
 
VISTA: La Ley núm. 122-05, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines 
de Lucro (ASFL) en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005, que derogó y 
sustituyó la Orden Ejecutiva núm. 520 del 26 de julio de 1920, y sus modificaciones. 
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VISTO: El Reglamento núm. 40-08 del 16 de enero de 2008, de Aplicación de la Ley 
núm. 122-05, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL) 
en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O  
 
ARTÍCULO 1: Se deroga el numeral 21 del Artículo 1 del Decreto núm. 233-00, que 
concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones sin fines de lucro, del 29 de 
mayo de 2000. 
 
ARTÍCULO 2: Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete ( 27 ) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 380-16 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 478-14, que declaró de utilidad 
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos 
para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10868 del 28 
de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 380-16 
 
 
VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 478-14, del 12 de diciembre de 
2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil 
doscientos cinco punto cero cinco metros cuadrados (3,205.05 m2) en 
la parcela núm. 296886350635, ubicada en Los Patos, municipio 
Paraíso, provincia Barahona, con los linderos siguientes: al norte, el 
Sr. Francisco Media Féliz; al sur y este, camino al Maniel; y al oeste, 
el Dr. Carlos Marmolejos Cuevas, propiedad del Sr. Ramón Orlando 
Terrero. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 381-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 381-16 
 
 
VISTA: La Ley núm.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores de Angostura (COOPROASAN), con su asiento 
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principal en la calle principal núm. 10, Barrio El Proyecto, sección Angostura, municipio 
Mella, provincia Independencia, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de septiembre de 
dos mil doce (2012). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “Rafael Peña” (COOPRP), con su asiento en la calle principal, La 
Mina, provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el uno (1) de abril de dos mil catorce 
(2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Comunitaria de Santiago (COOPCOMUSAN), con su asiento 
principal en la calle Eladio Victoria núm. 10, provincia Santiago de los Caballeros,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintisiete (27) de septiembre de dos mil quince (2015). 
 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “Atlantic” (COOPATC), con su asiento principal en la calle General 
Luperón núm. 6, municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el catorce (14) de diciembre de dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Baoba del Piñal (COOPBAOBA), con su asiento principal en la calle 
principal, Baoba del Piñal, provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis 
(26) de octubre de dos mil catorce (2014). 
 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Productores /as de Banano Orgánico "Luis Pérez” 
(COOPROBAOLUPE), con su asiento principal en la calle principal, Santa Bárbara S/N, 
Batey 6, municipio Neyba,  provincia Bahoruco, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de enero de 
dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples Productores de Los Pinos “Ángel Feliz”  (COOPRASMULPA), con su 
asiento principal en la calle principal, Los Pinos del Edén núm. 6, Neyba, provincia 
Bahoruco, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintidós (22) de agosto de dos mil nueve (2009). 
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Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “La Unión de Carrasco” (COOPCARRASCO), con su asiento principal 
en la calle principal Los Cacaos, provincia María Trinidad Sánchez, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el trece (13) de diciembre de dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 9.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Productores de Cítricos “Los Ríos” (COOPROCIT), con su asiento 
principal en la calle Antonia Sosa núm. 4, municipio Los Ríos, provincia Bahoruco,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el diez (10) de julio de dos mil quince (2015). 
 
Artículo 10.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de la Junta de Regantes “Horacio Vásquez” (COOPMASER), con su 
asiento principal en la carretera Duarte núm. 1, municipio Villa Vásquez, provincia Monte 
Cristi, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el doce (12) de septiembre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 11.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 382-16 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 382-16 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples  del Sector Seguros (COOPACRESE), con su asiento 
principal en la Avenida Estrella Sadhalá esquina 27 de Febrero, Plaza Centro Comercial 
Las Galerías, provincia Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24) 
de noviembre del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples “Rosario” (COOPROSARIO), con su asiento principal en la 
calle A, No. 38, Nordesa III, Miramar, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de 
octubre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Bases y Taxistas (COOPBATAXIS), con su asiento 
principal en la Avenida Independencia No. 348, 3er. Nivel,  sector El Cacique, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20) de enero del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 383-16 dispone que el Premio Nacional de Literatura consistirá en la suma de 
un millón de pesos dominicanos y un diploma e integra nuevamente el Jurado 
Calificador de dicho premio. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 383-16 
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VISTOS: Los decretos números 159 del 7 de octubre de 1974; 423-89 del 27 de octubre de 
1989; 412-91 del 8 de noviembre de 1991; 1053-00 del 27 de octubre de 2000 y  384-05 del 
13 de julio del 2015. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1: El Premio Nacional de Literatura creado mediante el Decreto número 423-89 
del 27 de octubre de 1989, consistirá en lo adelante en un premio de un millón de pesos 
dominicanos (RD$1,000,000.00) y un diploma que concederán anualmente el Ministerio  
de Cultura y la Fundación Corripio, Inc. 
 
Artículo 2: El Jurado Calificador del Premio Nacional de Literatura estará compuesto por 
los rectores de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), Universidad 
Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU), la Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra (PCUMM), la Universidad Central del Este (UCE), la Universidad Católica de 
Santo Domingo (UCSD), el Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) y el 
Presidente de la Academia Dominicana de la Lengua, quienes no podrán delegar su 
representación. Asimismo, integrarán dicho jurado calificador el Ministro de Cultura y el 
Presidente de la Fundación Corripio, Inc., o quienes  ellos designen en su lugar. 
  
 
Artículo 3: Se crea el Comité de Preselección del Premio Nacional de Literatura, el cual 
será elegido cada año y cuyas decisiones no comprometerán la decisión final que tome el 
Jurado Calificador. Dicho comité estará compuesto por tres (3) personas de reconocida 
competencia literaria de la siguiente manera: una designada por el Ministerio de Cultura, un 
miembro de la Fundación Corripio, Inc. y un galardonado con el Premio Nacional de 
Literatura elegido conjuntamente por el Ministerio de Cultura y la Fundación Corripio, Inc. 
 
Artículo 4: El presente decreto deroga cualquier disposición anterior que le sea contraria. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 384-16 que designa al señor Rodwell Rossevelt Adlai Williams, Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en Belice. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 384-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Rodwell Rossevelt Adlai Williams, queda designado Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en Belice, en sustitución del señor Atlay D. 
Morales (fallecido). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 385-16 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 379-15. Traslada a la señora 
Miulky Jureidy Martínez Martínez, con su mismo rango de Ministra Consejera a la 
Embajada de la República Dominicana en Panamá. G. O. No. 10868 del 28 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 385-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 379-15 del 4 de diciembre de 
2015, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: “La señora Miulky Jureidy 
Martínez Martínez, queda trasladada con su mismo rango de Ministra Consejera a la 
Embajada de la República Dominicana en Panamá”. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 386-16 que nombra al señor Adolfo Cedeño de la Rosa, Director General de 
Mantenimiento e Infraestructura Escolar en el Ministerio de Educación. G. O. No. 
10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 386-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Queda designado el Sr. Adolfo Cedeño de la Rosa, cédula de identidad y 
electoral núm.001-0083295-5, como Director de la Dirección General de Mantenimiento e 
Infraestructura Escolar en el Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 387-16 que designa a la Licda Rocío Hidalgo Alonso, Subdirectora del 
Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 
2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 387-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Licda. Rocío Hidalgo Alonso, queda designada Subdirectora del 
Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), en sustitución de la Licda. Maribel 
Acosta, renunciante. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 388-16 que autoriza una impresión de sellos especiales de Impuestos 
Internos, para los fines de la Ley No. 91 del 3 de febrero del 1983. G. O. No. 10868 del 
28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 388-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 75, numeral 6, 
establece como deber fundamental de las personas el de tributar, de acuerdo con la ley y en 
proporción a su capacidad contributiva. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado, a través de la Dirección General de Impuestos 
Internos, podrá expedir sellos de distinto valor o monto, conforme se trate de actos 
judiciales o extrajudiciales. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 173-07, del 17 de julio de 2007, de Eficiencia 
Recaudatoria, en su Artículo 16, dispone que a partir de la entrada en vigencia de la referida 
ley, se reputará que los pagos de derechos fiscales establecidos en la Ley núm. 91, del 3 de 
febrero de 1983, que instituye el Colegio de Abogados de la República, obedecen a la 
naturaleza de pagos con caracterización de uso para un destino específico y, como tales, al 
grupo de tributos denominados contribuciones especiales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Banco Central de la República Dominicana, mediante la 
Certificación núm. 14005, del 3 de octubre de 2016, del Departamento de Cuentas 
Nacionales y Estadísticas Económicas, procedió a realizar el cálculo de variación del precio 
al consumidor (IPC), a los fines de determinar la indexación del valor de los sellos, 
arrojando como resultado la necesidad del aumento del valor de los sellos para el presente 
año, habiendo determinado justo el monto que por este decreto se dispone. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Impuestos Internos, el 26 de octubre de 
2016, emitió la Resolución núm. 043-2016, mediante la cual dispone que el valor de la 
contribución especial establecida en la Ley núm. 91, del 3 de febrero de 1983, que instituye 
el Colegio de Abogados de la República, será de cincuenta pesos con 00/100 (RD$50.00). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies 
Timbradas, en su Artículo 1, establece que la emisión de especies timbradas para el pago de 
impuestos, derechos, tasas o contribuciones que de acuerdo con las leyes fiscales deba 
hacerse, en todo o parte, por ese medio, será dispuesto por decreto del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 

 



-83- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley sobre Especies Timbradas, núm. 2461, del 18 de julio de 1950, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 91, del 3 de febrero de 1983, que instituye el Colegio de Abogados 
de la República. 
 
VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones, que instituye el 
Código Tributario. 
 
VISTA: La Ley núm. 288-04, del 28 de septiembre de 2004, sobre Reforma Fiscal. 
 
VISTA: La Ley núm. 567-05, del 30 de diciembre de 2005, de Tesorería Nacional. 
 
VISTA: La Ley núm. 173-07, del 17 de julio de 2007, de Eficiencia Recaudatoria. 
 
VISTA: La Resolución núm. 043-2016, del 26 de octubre de 2016, emitida por la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Impuestos Internos 
para los fines de la Ley núm. 91, del 3 de febrero de 1983: 
 

6,000,000 (seis millones) de sellos del tipo de RD$50.00, numerados del 001 al 
6,000,000, color rojo encendido, en papel especial engomado, con fibras impresas 
en azul y rojo 2016. 
 

Artículo 2. La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y diseño 
correspondientes al tipo de RD$50.00 de las emisiones anteriores. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 389-16 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor Juan José Hidalgo Acera, de nacionalidad española. G. O. No. 
10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 389-16 
 
VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor Juan José Hidalgo Acera, de nacionalidad española.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 390-16 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica los numerales 22 y 6 de los artículos 3 y 1 de los decretos 
253-16 y 254-16, respectivamente. G. O. No. 10868 del 28 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 390-16 
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VISTA: La Ley Núm.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias núms. 018891 del 8 de noviembre de 2016 y 6709 del 2 de 
diciembre de 2016 que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al 
Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 22 del Artículo 3 del Decreto núm. 253-16 del 15 
de septiembre de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue:  
 

“22. Al señor Yury Antonovich Chernykh, de nacionalidad rusa”. 
 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 6 del Artículo 1 del Decreto núm. 254-16 del 15 de 
septiembre de 2016, para que en lo adelante se lea como sigue:  

 
“6. Al menor Federico Castro Benito, de nacionalidad colombiana”. 

 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 391-16 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10868 del 28 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 391-16 
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VISTA: La Ley n.o 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley n.o 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley n.o 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley n.o 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto n.o 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley n.o 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6, de la Ley n.o 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley n.o 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y 
sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A y B, de 
conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Derecho    Cédulas de Identidad 
         y Electoral: 
 
1) KATHERINE KIARA FLORES ROSARIO    402-2287002-0 
2) CARLOS GILBERTO SORIANO ROMÁN    086-0004859-2 
3) MARLENY DEL CARMEN SIME UCETA    402-2008314-7 
4) STEFANNY BARBOSA LÓPEZ     042-0010254-1 
5) STARLIN JAVIER LLUVERES HERNÁNDEZ   402-2200381-2 
6) RONALD ROJAS SÁNCHEZ      224-0060546-9 
7) JUAN LISANDRO HERNÁNDEZ BÁEZ    001-0253229-8 
8) JOSÉ BRAZOBÁN ADAMES      001-1174210-2 
9) FRANCISCA ARIAS VALDEZ      002-0113069-7 
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10) JOSÉ EDUARDO CRUZ HERRERA     044-0019659-0 
11) YENNY JOSEFINA ENCARNACIÓN MEJÍA    001-1687733-3 
12) ANA IRIS RAMÍREZ MARTÍNEZ     223-0043849-0 
13) SANTO MATOS DUVAL      001-1538152-7 
14) LUZ MERCEDES SANTANA ORTEGA    001-1013090-3 
15) RAMONA ANDREA SÁNCHEZ FABIÁN    223-0104528-6 
16) EFRAÍN RAMÓN MATEO      001-1188086-0 
17) SAYONARA MUÑOZ GUZMÁN     001-1740928-4 
18) FIORDALIZA ALCÁNTARA ROSARIO    001-0457564-2 
19) SAIDY MASSIEL BELLO PÉREZ     001-1647104-6 
20) EDUAR MANUEL VÁSQUEZ TORO     092-0011435-4 
21) JOSÉ GABRIEL PICHARDO       037-0052634-0 
22) JESÚS SEVERINO        031-0421744-7 
23) INDHIRA BETHANNIA REYES HERNÁNDEZ   001-1387286-5 
24) FEDERICO VARGAS DOMÍNGUEZ     402-2014325-5 
25) MARIO ARTURO ÁLVAREZ PAYAMPS    402-2140346-8 
26) JUAN CARLOS CRUZ PAULINO     031-0303067-6 
27) JUAN MATÍAS CÁRDENES JIMÉNEZ    001-1786765-5 
28) JUAN CARLOS DE LA CRUZ RODRÍGUEZ    012-0107665-8 
29) LORENA STEPHANIE MARTÍNEZ PÉREZ    012-0117865-2 
30) JENNIFER LIZBETH GARCÍA PASÍAN    402-2186045-1 
31) WANDER ABEL SENA SUERO     225-0060924-7 
32) WANDER JAVIER TIBURCIO      028-0051370-3 
33) JHON MANUEL TAVÁREZ MEZÓN     031-0381615-7 
34) SANTA MORIS DE LA ROSA      028-0003477-5 
35) BETSAIDA PERALTA POLANCO     402-2079099-8 
36) SANDRA VIRGINIA MERCEDES DE LOS SANTOS  025-0032519-2 
37) FÁTIMA CRISTINA CALCAÑO CASTILLO    402-2069179-0 
38) JOSÉ ANTONIO OZORIA CASTILLO    023-0015235-8 
39) ALFONSO MANUEL MONTILLA SIERRA    026-0014490-7 
40) ABRAHAM MARMOLEJOS MORILLO    001-1403964-7 
41) MARÍA ISABEL DEL CARMEN ESPINAL PICHARDO  001-0496285-7 
42) DEIDAMIA MARGARITA CASADO BÁEZ    013-0026958-4 
43) GAUDY MARGARITA CARRIÓN MORALES   023-0117143-1 
44) DOMINGA QUINTINO JACINTO     001-0175905-8 
45) SUGEIDY PEÑA DE ÓLEO      001-1582098-7 
46) CELESTE ALTAGRACÍA OVALLES LASUCEY   054-0062646-0 
47) MARLENY PADILLA FLORES     402-2109307-9 
48) ELAINE MORONTA PÉREZ      047-0210170-2 
49) DOMINGO ANTONIO PERALTA CASTILLO   097-0022989-2 
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50) NANCYS MIGUELINA POL ZAPATA    003-0108673-2 
51) NANCY ROSAURA PÉREZ       001-1249650-0 
52) JUAN RAMÓN NOVA DE LA CRUZ     023-0065214-2 
53) JEISON ESTARLIN VALDEZ PIÑA     012-0104804-6 
54) RUBÉN ANTONIO HERNÁNDEZ PAYANO    001-0726564-7 
55) ERODES BAUTISTA ENCARNACIÓN    093-0032451-5 
56) JENDNI YESENIA AQUINO REGALADO    001-1515182-1 
57) KATHERINE MASSIEL FÉLIZ MARTÍNEZ    402-2054058-3 
58) ESTHER MIRELYS MINYETY      001-0152559-0 
59) ROSA ALBANIA PARRA SANTOS     094-0007587-6 
60) CORNELIO DE LOS SANTOS CÉSPEDES DE LA CRUZ  031-0051299-9 
61) MARI YOLANDA PERALTA      031-0145548-7 
62) FAUSTINA PIÑA REYES      073-0014376-0 
63) CARLOS EDWARD SOLANO JEREZ     001-1644479-5 
64) YOCASTA SIERRA RAMÍREZ     229-0011750-2 
65) JENNIFER ALEXANDRA DÍAZ MORA    031-0515834-3 
66) GRISMELDY ANTONIA ZABALA PANIAGUA   016-0016414-7 
67) GILDA JOSELYN DOMÍNGUEZ MEDINA    018-0047024-5 
68) CLARITZA ALTAGRACÍA ROBLES GONZÁLEZ   037-0012709-9 
69) RAFAEL ALBERTO MOJICA BENZÁN    001-1484543-1 
70) VALERIE IVETTE CABRERA PEREYRA    001-1915986-1 
71) OLISSEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ     031-0545056-7 
72) KENIA MARGARITA GARCÍA SANTOS    031-0045888-8 
73) MARTHA EMELINDA CRUZ PERALTA    031-0362888-3 
74) JOSÉ FELIBERTO DÍAZ DE LEÓN     016-0010564-5 
75) ELIZABETH MARÍA RAMÍREZ MEDINA    001-1200755-4 
76) EUGENIO CARRASCO OVIEDO     026-0110658-2 
77) MILEDI POLANCO        031-0075069-8 
78) YOSELÍN MARGARITA MANZUETA VILLALONA  031-0044320-3 
79) BRAULIO METIVIER SHEPHARD     001-1107287-2 
80) GILBERTO REYES DE LEÓN      001-1325433-8 
81) JENNIFER CURIEL PERALTA     402-2325727-6 
82) NOEL DE JESÚS OVALLE CANELA     031-0289305-8 
83) GLORIANNY ESPEJO GUZMÁN     079-0016330-9 
84) FRANCISCO ROJAS        004-0007622-0 
85) CLARITZA YANIBEL SÁNCHEZ MATOS    135-0001410-8 
86) TEÓLIDO HERNÁNDEZ CALDERÓN    001-1357628-4 
87) YOEL DELANIEL MONTILLA TORIBIO    073-0016296-8 
88) JUDITH IDALISA NÚÑEZ GUZMÁN     001-1551193-3 
89) MAGNOLIA LLUBERES HERRERA     082-0001386-3 
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90) LUIS JAVIER MARTE DE LOS SANTOS    001-1519816-0 
91) FRANCISCO ANTONIO ROSARIO ROBLES   049-0076509-2 
92) MARÍA CATALINA FERNÁNDEZ LUCIANO   033-0022800-8 
93) FANNY ALEXANDRA WEHBE GUZMÁN    031-0199742-1 
94) ELÍAS VÉLEZ ALMONTE      039-0009540-1 
95) MARÍA MARGARITA CABA VIÑAS     031-0083872-5 
96) KELVIN RAFAEL ÁLVAREZ GARCÍA    054-0094189-3 
97) MELVIN CHANET TEJEDA PUJOLS     003-0063863-2 
98) ALFREDO CASTILLO CISNERO     066-0014512-9 
99) YISET ROSARIO ORTEGA      060-0024600-6 
100) PORFIRIO SUSANA GARCÍA     068-0026686-5 
101) MATILDE ANTONIA ANTONIO SÁNCHEZ   122-0000663-8 
102) LUIS MANUEL RODRÍGUEZ ACOSTA    047-0086759-3 
103) MÉLANIE PEÑA JIMÉNEZ      031-0455392-4 
104) ROGER ANDRÉS SANTANA THOMAS    001-1879427-0 
105) MARLENNY GUZMÁN BONEL     402-2111429-7 
106) LEONARDO ENRIQUE ROSARIO MOJICA   023-0107352-0 
107) MARÍA CONCEPCIÓN DEL CARMEN RAMOS REYES  001-1236698-4 
108) ELAYNE MARGARITA MACARIO MOTA    008-0034105-9 
109) MARIELBA TRINIDAD KING     065-0038684-9 
110) JOSÉ RAMÓN CEBALLO DEL ORBE    053-0011083-9 
111) CARLOS ANDRÉS MC DOUGALL GUTIÉRREZ   402-2250896-8 
112) BRAULIA LINNET BORGES LARA     402-2146196-1 
113) JOBERY ANGELINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ   402-2058018-3 
114) ROSA MARÍA MORA SOLANO     364-0000053-9 
115) FÉLIX DE LA ROSA PERALTA     028-0021523-4 
116) FRANKLIN DE LA ROSA MÉNDEZ     028-0052858-6 
117) JOSÉ ERNESTO MÉNDEZ MEDINA     018-0034319-4 
118) ESTEBAN MEDINA       022-0022332-5 
119) RUBENNY NATHALY NÚÑEZ DE LOS SANTOS   402-2198804-7 
120) MARITZA RODRÍGUEZ       067-0009921-8 
121) LIBRADO EMILIO PEÑA MÉNDEZ     001-0920554-2 
122) ANDRÉS FERNELIS OGANDO SALDAÑA    001-1186091-2 
123) FÁTIMA MONTERO ENCARNACIÓN    108-0007998-9 
124) JOSÉ LUIS GEREZ        001-0945418-1 
125) EDWIN ESMERLING JÁQUEZ MONTERO    001-1733787-3 
126) TRACY MARGARITA GONZÁLEZ DÍAZ    402-2053623-5 
127) MARTHA MARÍA FERNÁNDEZ BONIFACIO   037-0076721-7 
128) RAMLEX ALEXIS PÉREZ HART     037-0115916-6 
129) MERCEDES MARTÍNEZ MARTÍNEZ    402-2057668-6 
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130) MARÍA EUGENIA DE JESÚS MARTÍNEZ    097-0028999-5 
131) KARY VEGA RODRÍGUEZ      225-0005592-0 
132) LEYDI YISMARY RAMÍREZ      225-0042375-5 
133) JUAN DIEGO ORTIZ GARCÍA     402-2010455-4 
134) VANESSA ALEXANDRA GRULLÓN ARES   041-0021491-7 
135) OSCAR CRUZ ALMÁNZAR      001-1297381-3 
136) DANIEL SANTOS HERNÁNDEZ     402-2283263-2 
137) SHEILA ELIZABETH PÉREZ ABREU    402-2021234-0 
138) TOMÁS JEAN MEDINA      018-0004377-8 
139) MARIMER ESTRELLA COLLADO     402-2219805-9 
140) CLARIBEL HERNÁNDEZ GARCÍA     001-1346159-4 
141) CARLIXTA BURGOS REYES     056-0108643-1 
142) YRALDA SORIBEL GIL PICHARDO    225-0014931-9 
143) LUIS MANUEL DÍAZ PAULINO     001-1469104-1 
144) CHARINA NICOL CUEVAS CASTRO    023-0165230-7 
145) LUISA MIGUELINA BATISTA      229-0008364-7 
146) WILSON JOSÉ SPRAUVE MARTÍNEZ    023-0152297-1 
147) ÁNGEL ELIEZER RAMÍREZ RAMÍREZ    125-0001614-7 
148) ANA ESTHER HERNÁNDEZ MÉNDEZ    402-2289442-6 
149) SERVYS MONTÁS TELESI      026-0130797-4 
150) JUAN ANDRÉS PICHARDO RODRÍGUEZ    055-0026109-3 
151) MARÍA ESPERANZA LORA RODRÍGUEZ    031-0114243-2 
152) SANTA RITA OZUNA TAPIA     001-0824622-4 
153) IVETTE ESMERALDA GÓMEZ GÓMEZ    001-0536829-4 
154) ENRIQUE CEDEÑO SANTANA     028-0064547-1 
155) ESTEBAN ÁVILA SORIANO      026-0025618-0 
156) MARÍA CRISTINA PINEDA FÉLIZ     018-0058688-3 
157) LAURY GUILLÉN POLANCO     402-2015796-6 
158) JHONSON MATEO DE LA ROSA     001-1666724-7 
159) INDIANA CAROLINA VÁSQUEZ BURGOS   071-0055865-4 
160) ANEUDY AQUILINO VÁSQUEZ ROSADO    136-0016532-1 
161) PELAGIA CABRERA LUCIANO     082-0007022-8 
162) DARIANNY MOSQUERA TORRES     071-0059892-4 
163) AMÉRICO OGANDO ENCARNACIÓN    001-0868322-8 
164) MIGUEL ANTONIO CABA LIZ     031-0407531-6 
165) RICARDO ZAYAS PERALTA     031-0117999-6 
166) DAVID ALBERTO HICIANO BRISITA    036-0027619-4 
167) LOIDA NOEMÍ ESPINAL RODRÍGUEZ    031-0514214-9 
168) ÁNGEL LUIS RODRÍGUEZ CABRERA    031-0528481-8 
169) LAURA CRISTINA MILLORD PEGUERO    224-0039760-4 
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170) RAFAEL MÉLIDO CASTILLO PIMENTEL    010-0082029-8 
171) MARÍA CRISTINA VARGAS MERÁN    001-1376048-2 
172) OLMEDO ANTONIO JÁQUEZ PEÑA    001-1006948-1 
173) HÉCTOR BIENVENIDO NÚÑEZ BÁEZ    001-0468632-4 
174) CRISTÓBAL JOAQUÍN SANTOS LÓPEZ    047-0193449-1 
175) RID AMBIORIS QUEZADA JIMÉNEZ    001-1421851-4 
176) FRANCISCO SANTO CORDERO ÁLVAREZ   001-0824222-3 
177) EUNICE ROSARIO ANDÚJAR     023-0134614-0 
178) RAYNIER ANTONIO RAFAEL SOSA    138-0006136-1 
179) EDDY PERALTA GERALDO      012-0075927-0 
180) WILLIAM RAFAEL TAVÁREZ MARTÍNEZ   031-0054882-9 
181) LUCÍA MERCEDES BENÍTEZ     025-0026885-5 
182) BRYAN ORLANDO DÍAZ CORPORÁN    402-2017859-0 
183) FERNANDO FERMÍN FERMÍN     071-0049785-3 
184) PAOLA MICHEL REYES RODRÍGUEZ    025-0049178-8 
185) ANNY GRISEL FRAGOSO SANTANA    001-1282633-4 
186) ARLÍN CECILIA SUNCAR ATTIAS     001-1752368-8 
187) YOU REYNOSO MANZUETA     001-1544728-6 
188) ANTONIA JOSELIN PÉREZ POLANCO    084-0012082-3 
189) JOSÉ EMMANUEL ABREU FERNÁNDEZ    402-2029301-9 
190) EDUAR BIENVENIDO FEBLES OZORIA    023-0159053-1 
191) YAMIL CAROLINA FORTUNA GARCÍA    402-2452074-8 
192) RICHARD SANTIAGO MARTÍNEZ URBANO   001-1586653-5 
193) STEPHANIE BALDISSERI VENTURA    001-1825224-6 
194) CRISTIAN LEONEL SANTANA MARTÍNEZ   028-0097497-0 
195) FRANCHESKA DE FÁTIMA FÉLIZ PIMENTEL   402-2059952-2 
196) EMELYN WENDY SANTOS PEÑA     001-1853559-0 
197) CHANEL ROJAS FÉLIX      136-0006012-6 
198) TOMÁS DE LA CRUZ TAVERAS     136-0017570-0 
199) RIKELMIGH PADILLA BEARD     402-2190996-9 
200) ODNAN REF LAOTSE MORILLO LÓPEZ    047-0208881-8 
201) ESTÉFANI LUCÍA CRUZ PICHARDO    402-2319380-2 
202) FRANCHESCA ROSARIO SÁNCHEZ    224-0069764-9 
203) LUILLY FERNANDO MONTERO GÓMEZ    018-0073264-4 
204) EFRÍN GUEVARA JIMÉNEZ      018-0032752-8 
205) HILARIA SÁNCHEZ MORENO     001-1104131-5 
206) YAHAIRA PEÑA CABRERA      001-1781543-1 
207) SOPHIA CARPIO REYES      028-0107195-8 
208) JUAN JOSÉ ÁLVAREZ HERNÁNDEZ    001-0184296-1 
209) FANNY ESLAYNNY DOMÍNGUEZ ALMONTE   402-2105338-8 
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210) CORINA RODRÍGUEZ MELO     402-2247562-2 
211) ALEIDA RODRÍGUEZ ENCARNACIÓN    402-2146651-5 
212) GLEICY EMIRCRY NOLASCO MAZARA    402-2043648-5 
213) NILSON D´ÓLEO ALCÁNTARA     012-0084129-2 
214) RHADAMÉS ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  001-1170814-5 
215) JUAN ARIEL JIMÉNEZ PERALTA     402-2006141-6 
216) OSIRIS HOOGLUITER NÚÑEZ     023-0017877-5 
217) MAYRA ANTONIA RIVERA ABREU    001-07214272- 
218) MARTINA MATEO MARTE      001-0218617-8 
219) DORCA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ     001-0513913-3 
220) JOSÉ LUIS FÉLIZ        018-0008398-0 
221) DAMASO MOTA ALCÁNTARA     027-0030577-0 
222) SANTO LUCIANO DE LEÓN MORA    012-0066962-8 
223) JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ BELÉN    001-1311203-1 
224) AURELIA UREÑA CEPEDA      012-0028261-2 
225) GERMÁN RAFAEL MARÍÑEZ CEDANO    012-0099911-6 
226) ZORAYDA MARÍA MORALES PAREDES    071-0033012-0 
227) NIEVES LUISA SUAZO TEJEDA     013-0027317-2 
228) RUTH ESTHER RIJO BERROA     402-2018548-8 
229) FELIPE ANTONIO DE LA ROSA SANTANA   028-0104536-6 
230) DULCE PENÉLOPE RONDÓN BERROA    402-2128612-9 
231) ALODIA CABRERA ALCÁNTARA     001-0002419-9 
232) MARÍA RAMONA PIMENTEL GURIDIS    008-0000503-5 
233) ALBA MARINA QUEZADA LASSIS     402-2047286-0 
234) RAMÓN MENDOZA NÚÑEZ      049-0025019-4 
235) JOSÉ FÉLIX MONTERO DE PEÑA     001-0557583-1 
236) ESTEFANÍA PIMENTEL GARCÍA     402-2084618-8 
237) EDWARD RAFAEL RAMÍREZ FERNÁNDEZ   001-0724459-2 
238) GUILLERMINA REBECA HENRÍQUEZ PÉREZ   031-0309647-9 
239) LUZ ELVIRA JAVIER GONZÁLEZ     402-2301005-5 
240) ANYA ELIZABETH ARIAS PERALTA    402-2191716-0 
241) TANIA TAVERAS DÍAZ      118-0008738-6 
242) JOSÉ ALBERTO MARTE ROBLES     044-0023462-3 
243) MARITHELMA VIDAL ORTIZ     402-2019313-6 
244) MARIANELA ESTÉVEZ NÚÑEZ     036-0040478-8 
245) CONNIE DESIREE RÍCHARDSON PEÑA    402-2319902-3 
246) INDIANA ISAAC PÉREZ      026-0138305-8 
247) ANDREWS JOSÉ RIVAS TRINIDAD    223-0082603-3 
248) KATERIN DAHIANA MATOS MANCEBO    114-0000085-4 
249) SANTA ESTEFANY HEREDIA ZAPATA    402-2054227-4 
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250) ALTAGRACIA MIRQUELIS SOTO TRONCOSO   013-0022768-1 
251) DARÍO VENTURA LUCÍANO     001-1011059-0 
252) FIORDALIZA DE LA CRUZ PEÑA     223-0084845-8 
253) BIENVENIDA BATISTA BEATO     031-0331200-9 
254) AMELFIS BRITO FRÍAS      001-0538153-7 
255) ABEL MARTE MARTÍNEZ      001-1391890-8 
256) RAFAEL ALBERTO MEDINA HERRERA    001-1134016-2 
257) JOEL LEONEL MATOS FÉLIZ     018-0050205-4 
258) CATALINA MANZUETA CALCAÑO    001-0544642-1 
259) KELVIN DANIEL PAULINO MARTÍNEZ    001-1855926-9 
260) CAROLYN MABEL INFANTE MORILLO    001-1715776-8 
261) AURELIO TAPIA SUERO      002-0074494-4 
262) JUAN CASILLA GARCÍA      002-0046479-0 
263) LEONARDO MONEGRO ORTEGA     023-0111363-1 
264) KATTY CHAMEL ROJAS DURÁN     031-0485326-6 
265) ANNETTE YOJANNY SARMIENTO VELÁZQUEZ  001-1715403-9 
266) JUAN LUIS BARRIENTOS FRANCISCO    001-1448101-3 
267) ABEL MARTE REYES      025-0043441-6 
268) MARISOL MARITZA SÁNCHEZ DÍAZ    011-0034304-3 
269) JOSÉ PÉREZ         047-0115576-6 
270) ESMAILIN ABREU MARTÍNEZ     053-0029181-1 
271) MERCEDES ALTAGRACÍA ROSARIO LARA   001-1485586-9 
272) MICHELLE ALBANIA SOTO SOTO     001-1490019-4 
273) KENNY FREDERICK SOLANO     026-0129598-9 
274) NELSON ABRAHAM COSS ACEVEDO    026-0140527-3 
275) DILCIA MARÍA OVALLES VENTURA    123-0007940-2 
276) MORENO LORENZO LEBRÓN     001-1318956-7 
277) ELADIO ADAMES FIGUEREO     004-0002484-0 
278) RAFAEL MARCELO MOTA LIRANZO    031-0361981-7 
279) FLORIÁN MESA VICENTE      402-2080267-8 
280) PABLO RUBÉN DÍAZ       402-2088285-2 
281) FRANCISCO JAVIER SOSA GARZÓN    095-0020070-5 
282) CARLOS JOSÉ ORBE MONTERO     001-1799664-5 
283) YELTSIN RENÉ PUENTE MARTÍNEZ    402-2227280-5 
284) ELIZABETH SANDOVAL       023-0053365-6 
285) RAFAEL DE LA CRUZ ALMONTE     037-0068169-9 
286) EMELY VILLEGAS QUIÑÓNEZ     402-2157647-9 
287) IVANNA SHARINA RODRÍGUEZ TORIBIO   402-2193723-4 
288) GABRIEL ANTONIO MERCEDES RODRÍGUEZ   402-2251116-0 
289) MÉRIDO YFRAÍN SANTOS THEN     026-0056092-0 
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290) MIGUEL MERETTE HENRÍQUEZ     037-0082691-4 
291) CARMEN YOCASTA PÉREZ GUZMÁN    090-0022663-0 
292) MINERVA ALTAGRACÍA PIMENTEL ARIAS   001-0034161-9 
293) VINICIO TAVERAS POLANCO     023-0030365-4 
294) BALBARÍN PIMENTEL DE LOS SANTOS    008-0014572-4 
295) CELIO ANTONIO MOTA DÍAZ     027-0045739-9 
296) ANA CELIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    041-0016716-4 
297) JUAN HUMBERTO PANIAGUA ESPINAL    085-0000920-7 
298) TERESA ANATALIA FRANCO TERRERO    023-0059112-6 
299) RICARDO LIRIANO MÉNDEZ     097-0015656-6 
300) CARLOS SÁNCHEZ MARTÍNEZ     001-1272635-1 
301) MARÍA MAGDALENA DÍAZ GARCÍA    402-2025464-9 
302) RUTH ESTHER GARCÍA ALMONTE    402-2150795-3 
303) FREDIS GALICE ZABALA      001-1206550-3 
304) MARJORIE SÁNCHEZ MEDINA     001-1678039-6 
305) DAYANA HENRÍQUEZ MINAYA     056-0139203-7 
306) LUIS MIGUEL PEREYRA RODRÍGUEZ    402-2300328-2 
307) HENRY JOSUÉ NÚÑEZ MARTE     016-0013246-6 
308) ANTONIO POU CHESTARO      001-1629092-5 
309) JOSÉ AQUILES BALBUENA ALMEIDA    065-0025831-1 
310) MARÍA ELENA GUTIÉRREZ VÁSQUEZ    001-1642149-6 
311) CAMILO MOTA CONTRERAS     028-0020842-9 
312) ANDERSON BIENVENIDO PEÑA SUÁREZ   001-1184915-4 
313) JOANDER NÚÑEZ RODRÍGUEZ     028-0086508-7 
314) LUIS EMILIO ARCALÁ RODRÍGUEZ    402-2205932-7 
315) YÉSICA MARÍA ARIAS ARIAS     402-2298629-7 
316) ÁMBAR ONANEY VARGAS ROSARIO    031-0513190-2 
317) KELVIN PIMENTEL        143-0002587-2 
318) JOSÉ MERCEDES SEGURA CARVAJAL    078-0012744-6 
319) DANESA COINTA RODRÍGUEZ GARRIDO   402-2177625-1 
320) FRANCYS CHIRANDY CÉSPEDES VÁSQUEZ   402-2010673-2 
321) CRISTIAN ARTURO MATEO      226-0001392-8 
322) MARCELINO ANTONIO SEDA CASTILLO    001-1301707-3 
323) LIDIA MARIE MARMOLEJOS MANCEBO    402-2087348-9 
324) MARÍA EMILIA GÓMEZ GARCÍA     402-2322001-9 
325) EDWIN GÓMEZ GARCÍA      018-0012955-1 
326) LEINY ALTAGRACÍA MENA THOMAS    225-0014739-6 
327) DAINESKA LIVARI PRESBOT     402-2126243-5 
328) IVANNA RIVAS SEVERINO      402-2208422-6 
329) JHONATAN NAEL PÉREZ CABRAL    010-0107364-0 
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330) HILARIA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ BASORA   001-0603614-8 
331) GLENNY BERROA        001-1570838-0 
332) VANESSA MICHELLE NOVA SALAZAR    093-0056242-9 
333) TONY MANZUETA DE LA CRUZ     005-0048039-7 
334) ARIEL ERNESTO GUTIÉRREZ SANTANA    001-1774014-2 
335) ARALISA MERCEDES MARTÍNEZ TAVERAS   095-0012648-8 
336) JAMAEL ALFREDO HERRERA PAYAMPS    025-0048657-2 
337) WENDY SOSA SANTANA      001-1166359-7 
338) EUSEBIO DISLA FLORENTINO     001-0259934-7 
339) DAISY GIOMARA ESCORBORT MESA    018-0054737-2 
340) MICHAEL JOSÉ PÉREZ DE LA ROSA    012-0100979-0 
341) YOVANY YSABEL MARIÑEZ     082-0025119-0 
342) ANSELMO LÓPEZ PERALTA     038-0011238-9 
343) INGRID MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  031-0491910-9 
344) ARMANDO JOSÉ POLANCO DOMÍNGUEZ   031-0524790-6 
345) JUAN DE DIOS CORDERO AMADOR    001-1219300-8 
346) JULIO CÉSAR JIMÉNEZ SOTO     001-0962408-0 
347) NATHALY LUZ MONTÁS GÓMEZ     402-2111153-3 
348) LUZ DEL ALBA MONTÁS GÓMEZ     402-2210032-9 
349) LUISABEL AQUINO GONZÁLEZ     223-0014998-0 
350) FRANKLYN BRATINI FIGUEREO     001-0920493-3 
351) YASMÍN ÁLVAREZ STRACHAN     023-0127748-5 
352) ARIS EMMANUEL CEDEÑO ORTIZ    023-0073689-5 
353) RAFAEL ANTONIO CHÁVEZ SEPÚLVEDA   001-1884939-7 
354) FRANCISCO JOSÉ CASTRO TOLENTINO    026-0020067-5 
355) LUIS FELIPE BRITO ADAMES     001-1895286-0 
356) YSABEL POLANCO PEÑA      029-0003610-0 
357) RAÚL VIZCAÍNO MÉNDEZ      001-1509731-3 
358) KARLINE LISSETT BIDÓ DEVERS     402-2006450-1 
359) MANUEL ANTONIO SANTOS GARCÍA    047-0084806-4 
360) WINSMERLYN MARTE ADAMES     223-0156205-8 
361) JEAN EDENS CHAVRE       023-0146469-5 
362) MASSIEL DEL CARMEN COLLADO PERALTA   036-0045519-4 
363) LAURA VICTORIA ABREU TAVERAS    001-1921962-4 
364) EMMANUEL ROSARIO COMAS     225-0063556-4 
365) MARÍA DE JESÚS ALCÁNTARA CÉSPEDES   017-0015738-9 
366) FREYLIN PÉREZ VALDEZ      001-1923488-8 
367) JUAN LUIS MARTÍNEZ POLANCO     402-2138628-3 
368) JENNY MARÍA MÉNDEZ TAVÁREZ    031-0360367-0 
369) LEIDY CAROLINA SEVERINO MAZARA    402-2254086-2 
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370) RAMÓN EDILIO CAPELLÁN NÚÑEZ    066-0002184-1 
371) MILEDY ESPERANZA ALBERTO VILLAFAÑAS   064-0001723-9 
372) IRIS ALTAGRACÍA MERCADO GUILLERMO   031-0229425-7 
373) JOSEFINA ANYELINA ARIAS RAMÍREZ    031-0335137-9 
374) STANLEY DE LOS SANTOS HERRERA    012-0121179-2 
375) GRECIA MARÍA LINARES PÉREZ     402-2273346-7 
376) SAILY ALEXANDRA NÚÑEZ MONTERO    083-0001142-9 
377) ELIANNA ISORA CUELLO PANIAGUA    402-2075845-8 
378) KATRINA LENNETTE VALENTÍN FÉLIZ    019-0019271-5 
379) MILAGROS ANTONIA FRÍAS BÁEZ    048-0105605-4 
380) EPIFANIA GUERRERO REYES     028-0028387-7 
381) JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ    028-0044016-2 
382) TEODORA PIMENTEL PAULINO     001-1585808-6 
383) JOSEFINA MOREL MILÁN      071-0022030-5 
384) FRANCISCO ISAÍAS OGANDO FERNÁNDEZ   001-1463436-3 
385) CÉSAR MARÍA MANZUETA BELÉN    005-0003277-6 
386) JOSÉ SOSA         001-1664645-6 
387) CARLOS ALFONSO EVANS ARIAS     001-1747480-9 
388) YIRAINY ALTAGRACÍA PAULINO POLANCO   061-0029443-5 
389) EMILIANO BALDEMORA ALMONTE    037-0073529-7 
390) PAMELA NICKOLE BERIGUETE MESÓN    402-2255069-7 
391) ÉLVINSON MATEO FEBLES      026-0118092-6 
392) TANIA RAMONA MEJÍA MEJÍA     004-0018268-9 
393) KATHERINE MARIEL PÉREZ ESTRELLA    049-0085264-3 
394) MARLENI ALTAGRACÍA NOLASCO ULERIO   049-0083296-7 
395) SALVADOR YSRAEL DIPP BUENO     223-0023798-3 
396) LAURET NOHEMÍ AYALA GUZMÁN    228-0001985-7 
397) JUNIOR MANUEL RAMÍREZ PEGUERO    225-0007500-1 
398) WHARON ESGTIVEN SANTOS VÁSQUEZ    001-0502772-6 
399) GINA ALEXANDRA HERNÁNDEZ VÓLQUEZ   001-1661853-9 
400) AMAURY MIGUEL SALCEDO RODRÍGUEZ   402-2147594-6 
401) RUTH DELANIA ESTRELLA LEÓN     224-0052714-3 
402) JOSÉ EDUARDO MARTÍNEZ PERALTA    223-0054094-9 
403) PALOMA FENICIA TAVERAS SOSA    402-2201150-0 
404) RAIMON SILVESTRE ROJAS     001-0063189-4 
405) GRACIELA CELESTE BATISTA NINA    223-0115591-1 
406) YUNIOR TURBI PEÑA      076-0017629-6 
407) FREDERICH D´ÓLEO MESA      001-0629480-4 
408) MARCOS CONTRERAS DE LOS SANTOS    031-0401870-4 
409) RAFAEL MATOS PÉREZ      001-0330490-3 
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410) ANA ANTONIA RODRÍGUEZ CRUZ    001-0488875-5 
411) YAKAYRA CLARISA ARIZA LIZARDO    001-1910231-7 
412) ADYB ALEXANDER DELGADO SÁNCHEZ   402-2270278-5 
413) JESÚS ARGENIS TOLEDO ACOSTA    224-0055891-6 
414) ELIZABETH FIGUEREO SANTANA     224-0024055-6 
415) NICOLÁS REYNOSO        068-0021800-7 
416) JUAN ANTONIO ARIAS TEJEDA     001-0080273-5 
417) JORGE BIENVENIDO AMADIZ MARTÍNEZ   012-0114048-8 
418) YANERIS JOSEFINA MÉNDEZ GÓMEZ    018-0017862-4 
419) BRANDY DEBARISTO CUEVAS MATEO    076-0017827-6 
420) PAULINO SIERRA HERNÁNDEZ     001-0446360-9 
421) RICARDO ALEXIS JESÚS MERINO SALDIAS   402-2091861-5 
422) LEA ELIZABETH PAYANO SANTANA    402-2184699-7 
423) ROSALINA GARCÍA TORRES     054-0125143-3 
424) JOSEFINA LEONOR PÉREZ LAPAIX    001-0810217-9 
425) JULIO CÉSAR SILVERIO HERNÁNDEZ    402-2154926-0 
426) JOSÉ ARÍSTIDES ÁLVAREZ PIMENTEL    001-1117985-9 
427) ÓNIBER CARVAJAL PANIAGUA     402-2001359-9 
428) MISELANIA ROSARIO ROSARIO     224-0002705-2 
429) PATRICIO GIRÓN ÁLVAREZ     023-0062168-3 
430) NICAURIS DEL CARMEN BURGOS VERAS   054-0119997-0 
431) DARVIN FIDEL AQUINO MARCANO    001-1722824-7 
 
B) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
PAOLA MARIEL CANEL FRANCO, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 
402-2110426-4, Licenciada en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
PAOLA MARIEL CANEL FRANCO, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 
402-2110426-4, Licenciada en Derecho. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M y N, de conformidad con las leyes y con los reglamentos vigentes: 

A) Licenciadas en Enfermería     Cédulas de Identidad  
          y Electoral: 
 
1) SOFEIRY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CUEVAS   076-0020511-1 
2) MILAGROS ALTAGRACIA CRUZ JORGE    031-0438075-7 
 
B) Licenciada en Medicina Veterinaria, BELLAIRIS ALTAGRACÍA REYES 
CALDERÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 223-0062898-3. 
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C) Licenciada en Bioanálisis, PATRIA MARÍA MÉNDEZ GERONIMO, portadora de la 
cédula de identidad y electoral n.o 010-0111659-7. 
 
D) Doctores/Doctoras en Medicina    Cédulas de Identidad  
          y Electoral: 
 
1) LUISA MARÍA GARCÍA GIL      051-0022811-2 
2) JEAN LUIS BERGÉS BOBEA      031-0461946-9 
3) ELODIE AUBRY        097-0029180-1 
4) VALERIN LISBETH ARNO ENCARNACIÓN    223-0116030-9 
5) ENYEL AURELIO CRUZ GARCÍA     117-0007202-5 
6) ANA ISABEL DUVERGÉ NOVAS     225-0040251-0 
7) LUIS DE JESÚS MINIER VALDEZ     047-0184896-4 
8) JING RIN HUANG HUANG      001-1891557-8 
9) MASSIEL MARIANELA CONCEPCIÓN LANTIGUA  047-0195001-8 
10) RAFAEL PIMENTEL DÍAZ      136-0018443-9 
11) SOLENNA MASSIEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ    037-0085475-9 
12) HAIDY LENNY CUBILETE MIRANDA    223-0086196-4 
13) FIDEL DIONICIO RODRÍGUEZ REYNOSO    001-1738308-3 
14) ELIZABETH DEL PILAR REYES REYNOSO   001-1491393-2 
15) EMELIS MARIEL DÍAZ PÉREZ     091-0004525-2 
16) BIANCA YISEL BLANCO ABREU     001-1868374-7 
17) KALLEN VIRGINIA MEDINA GARCÍA    001-1794008-0 
18) AURALIZ WEINUM GUZMÁN     138-0006324-3 
19) ROSA ESTHER CHARLES MARTÍNEZ    001-1868761-5 
20) BRINELLA NAONE BARRIENTOS DE LA CRUZ   097-0025637-4 
21) JESULEIKA ADINELSA AQUINO BRETÓN    056-0164619-2 
22) CARIDAD LUCIANO JIMÉNEZ     223-0031856-9 
23) LUISA MERCEDES MATOS GARCÍA    223-0088951-0 
24) RANLEYDA VICENTE MOYA     402-2005172-2 
25) YOHEDIS SAMUEL BAUTISTA BAUTISTA   402-2048655-5 
26) ROSSELIN RASHELL VÁSQUEZ REYES    001-1856525-8 
27) MANUEL EMILIO MARTÍNEZ CEBALLO    054-0141110-2 
28) WASCAR FIGUEROA FLORES     056-0169375-6 
29) ANABEL SÁNCHEZ TEJADA      223-0112137-6 
30) ÁNGEL LUIS PÉREZ TORO      031-0504269-5 
31) RAYMI RAFAEL ROSARIO POLANCO    402-2005257-1 
32) FERYINETT OGANDO OGANDO     225-0013537-5 
33) MASSIEL ALEXANDRA MOYA SANTANA    001-1876510-6 
34) FRANCIS QUILVIO FRÍAS MARTÍNEZ    031-0415751-0 
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35) ADRIANA GARCÍA HIDALGO     054-0140770-4 
36) SALLY ALLINSON MARTE ARIAS     023-0159960-7 
37) HILDA JULISSA CASTRO ROJAS     041-0018968-9 
38) LADY ABIGAIL REYES ROLDÁN     001-1871646-3 
39) LADY LAURA RODRÍGUEZ REYES     223-0065404-7 
40) MIRTHA DARIANA SOTO DE LA ROSA    001-1849364-2 
41) ARISLEYDI ALTAGRACÍA CARABALLO CARABALLO  047-0188173-4 
42) NELSA LILIANA ALMÁNZAR ALMÁNZAR   047-0196665-9 
43) ANA MERCEDES MATEO MOREL     402-2216003-4 
44) JOSÉ FRANK PIÑA MONTERO     012-0111055-6 
45) CAROLINA HERRERA POLANCO     056-0164630-9 
46) ODETTE ALEXANDRA FERNÁNDEZ PERSIA   031-0528603-7 
47) WANDER MANUEL DÍAZ ENCARNACIÓN    229-0004696-6 
48) YHOUALESKIJ ABAD GARABITO     402-2015802-2 
49) CHARINNA DI VANNA DURÁN     047-0208106-0 
50) SELEICA OTAÑO MENDOZA      224-0035767-3 
51) TRACY DINIEVE MONTESINO DE LEÓN    402-2228420-6 
52) JOHANNY MOJICA GARCES      093-0057679-1 
53) VENECIA KARINA MARTE TEJADA    402-2450843-8 
54) JOSÉ AGUSTÍN ROJAS ALFAU     001-1843422-4 
55) KENYA ELIZABETH REYES ALBA     001-1893199-7 
56) ÁNGEL IVÁN MEJÍA RODRÍGUEZ     001-1884282-2 
57) REYNALDO ABEL CASTILLO ESCOLÁSTICO   059-0020072-5 
58) LARIANA ESTEFANÍA SANDOVAL UREÑA   122-0005548-6 
59) CINTHIA LICELOT RAMÍREZ REYES    076-0019507-2 
60) MARÍA FERNANDA PUELLO DE LOS SANTOS   001-1661342-3 
61) EDWIN HERNÁNDEZ CARO      223-0105689-5 
62) YOVELY ALTAGRACÍA MOSCOSO CARABALLO  054-0140856-1 
63) CARLOS MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ    053-0041114-6 
64) LAZARENA VALENTINA VÁZQUEZ SORIANO   053-0039969-7 
65) JELUDYS CLAUDIA MARZÁN ARTILES    402-2422016-6 
66) ALLANNA PATRICIA CRISTINA RIVERA RODRÍGUEZ  001-1779618-5 
67) WILSON DANIEL SANTANA MERCADO    037-0077483-3 
68) ROSMERY ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES BAUTISTA 054-0143465-8 
69) HÉCTOR ANTONIO RAMÍREZ CRUZ    001-1889590-3 
70) MISKAIRE MARTÍNEZ SÁNCHEZ     026-0120451-0 
71) RAMONA ESTEFANÍA GONZÁLEZ BAUTISTA   049-0084546-4 
72) BILBELLY HERNÁNDEZ SANTOS     001-1134105-3 
73) CLARA MIGUELINA CABRERA FERMÍN    031-0524230-3 
74) VENECIA ALTAGRACÍA ROSA MEJÍA    223-0039556-7 
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75) RANDOLL TAVERAS GONZÁLEZ     037-0110598-7 
76) JOSSUÉ ONÉSIMO GRULLÓN CABREJA    402-2118114-8 
77) JESSICA MADONA JIMÉNEZ VERAS    001-1904073-1 
78) CARMEN JULIA RAMÍREZ QUEZADA    005-0045751-0 
79) CLARIZA ARVELO BAUTISTA     223-0090311-3 
80) FRARA ESTÉFANY ESTEBAN ÁVILA    402-2062319-9 
81) MOISÉS FRÍAS VÁSQUEZ      001-1734248-5 
82) TOMAIRA ROSALINA CORPORÁN DILONÉ   001-1612499-1 
83) NISAURA CLAUDIBEL GARCÍA TEJADA    001-1226541-8 
84) SANDRA LOUIS CADEAU      223-0031200-0 
85) DAROL D´MEZA RODRÍGUEZ     032-0038473-7 
86) ZULEYKA MIGUELINA APONTE MENDOZA   402-2113722-3 
87) ESMIRNA CÁROLIN MARTE SALVAT    223-0087401-7 
88) LEONARDO ANTONIO HERNÁNDEZ PARRA   096-0026307-4 
89) JOANE PADILLA DE JESÚS      001-1916633-8 
90) CELIANY POL DOLSI       026-0109928-2 
91) GEMELLY GERMÁN BURGOS     056-0169244-4 
92) RAINELY MERCEDES ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ  046-0037856-8 
93) KARLA MARIEL ALMONTE SANDOVAL    037-0113186-8 
94) JOSÉ RAFAEL GONZÁLEZ OVALLE    001-1086730-6 
95) YENNY ALTAGRACÍA ECHAVARRÍA ALEJO   001-1193376-8 
96) GRECIA MARÍA BODRE GARCÍA     402-2106027-6 
97) JULISSA AMELL PÉREZ MEDRANO    001-1880801-3 
98) FRABELIS BENCOSME DE JESÚS     402-2115636-3 
99) MAYRELINE AMIL GONZÁLEZ COLÓN    056-0168679-2 
100) TERESA MARÍA GARCÍA GARCÍA     071-0034009-5 
101) MARÍA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ     087-0019275-3 
102) JOSÉ TABARÉ RODRÍGUEZ ACOSTA    092-0015298-2 
103) CAROLINA ROS ACEVEDO      001-1875847-3 
104) NEIDY YISET DE JESÚS YNFANTE    051-0017903-4 
105) YÉNIFEL EUGENIA LUCIANO TEJADA    402-2013971-7 
106) ALBA NIDIA NOVAS PÉREZ     224-0037458-7 
107) HÉCTOR AMBIORIX BERROA CASTRO    001-1258034-5 
108) BRENDA ROSALINA TRONCOSO CABRERA   031-0419873-8 
109) YENNY NICAURY JIMÉNEZ ALCÁNTARA   225-0013198-6 
110) ADONY AMBROCIO MOREL SANTOS    101-0009529-7 
111) VICTORIA YANET AQUINO GARCÍA    001-1835422-4 
112) JOSÉ DOMINGO OLEGARIO SANTANA ORTIZ   004-0021564-6 
113) ALBA DELIN CEPEDA INOA     054-0147468-8 
114) SOLAC ELIZABETH DUVAL MATEO    001-1372251-6 
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115) SOUAIMNER ABAD GARABITO     104-0023350-7 
116) MARLENY MATÍAS HIDALGO     054-0147659-2 
117) YASMÍN MERCEDES RODRÍGUEZ MONCIÓN   117-0006539-1 
118) FRANK CARLOS MÍNGUEZ LORENZO    056-0158077-1 
119) KATHERINE MAGNOLIA CARRASCO MATOS   223-0083466-4 
120) RAQUEL CÁCERES RICART      054-0140792-8 
121) JULIA MARÍA LARA DE LEÓN     002-0139561-3 
122) ORFELINA GARCÍA COLLADO     048-0087231-1 
123) LUZ ENOHELYS VERAS CRISTIAN    005-0045270-1 
124) MAURY MARILÍN VEGA RODRÍGUEZ    104-0020071-2 
125) WELLBERT ELÍAS HERNÁNDEZ NÚÑEZ    047-0205753-2 
126) RICHARD LUIS RUIZ RAMOS     012-0111049-9 
127) JULIANA DUVERGÉ ELSEVYF     002-0158785-4 
128) LAURA MELINA ROSA BARRIENTOS    224-0036549-4 
129) TANIA ADALGISA JIMÉNEZ      031-0484677-3 
130) RANDY IMIRIO ROJAS QUIÑONES    402-2069134-5 
131) JUANA EUNICE TAVÁREZ JÁQUEZ    034-0049697-6 
132) LORGIDA ROSA VARGAS      031-0470247-1 
133) RAFAEL DE JESÚS PÉREZ RODRÍGUEZ    001-1863766-9 
134) ALICIA ROSALI ACOSTA VENTURA    121-0013038-9 
135) CARLA GISELLE GARCÍA CORDERO    001-1790332-8 
136) REYNA HELEN BELLIARD       225-0036639-2 
137) DAVID LEONARDO GUTIÉRREZ BUENDÍA   402-2467258-0 
138) MICHAEL CUEVAS GALICE      001-1446242-7 
139) ALINA YCELSA MERCEDES RODRÍGUEZ   001-1776469-6 
140) ALTAGRACÍA HERNÁNDEZ REYES    048-0101595-1 
141) DORELLY TANAYRA MARTÍNEZ DEL CARMEN  402-2223328-6 
142) CAROLINA PÉREZ VARONA     223-0113988-1 
143) YOHANNA MARÍA VALDEZ CRUZ    054-0143229-8 
144) REBECA DELGADO RUIZ      028-0067189-9 
145) LETICIA ANIUSCA MARTÍNEZ DE LOS SANTOS  001-1355235-0 
146) RAMÓN DANILO PIMENTEL RICART    031-0474814-4 
147) LORENA ARGENTINA LORENZO MÉNDEZ   001-1783125-5 
148) YURIDIA ALEXANDRA LIRANZO MARTÍNEZ   031-0427432-3 
149) MARTHA MARICELA OTAÑO RIVERA    001-1435847-6 
150) NAYROBI EMPERATRIZ OLIVARES CAPELLÁN  054-0140513-8 
151) WILMA YINCELY DE LEÓN MARTE    031-0526411-7 
152) ANA MERCEDES BAUTISTA SÁNCHEZ    001-1760508-9 
153) JULIO ERNESTO CUEVAS PÉREZ     001-1206893-7 
154) YELIDÁ GERÓNIMO SORIANO     223-0115199-3 
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155) JOSÉ DALÍ ORTEGA NÚÑEZ     031-0541591-7 
156) ERNESTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ     073-0017933-5 
157) KARINA MICHEL BLANCO DE LEÓN    224-0047817-2 
158) ELISA ALTAGRACÍA BATLLE GARCÍA    001-1655463-5 
159) SANTA MARIBEL CEDEÑO PUJOLS    001-0175418-2 
160) VIANNEY MAGALY SANTIAGO SÉPTIMO   225-0049660-3 
161) JONATHAN DE JESÚS MALDONADO PAREDES   223-0101251-8 
162) DORIS ISABEL VALLEJO DE LA ROSA    001-1378043-1 
163) EMMANUEL RIVERA AVELINO     402-2032474-9 
164) MELISSA RODRÍGUEZ UREÑA     031-0536342-2 
165) REYNA YSABEL BRETÓN RIVAS     053-0043213-4 
166) ANA VICTORIA PÉREZ TAVERAS     031-0472692-6 
167) NERYS HIDEKEL AGRAMONTE DOTEL    225-0033969-6 
168) KEYLA ELIZABETH PEGUERO ORTIZ    003-0079162-1 
169) ROBERT JIMÉNEZ CABRERA     026-0115682-7 
170) LUZ GLEINY VALDEZ LIRIANO     224-0045968-5 
171) ELIEZER DE LA ROSA FERMÍN     066-0024860-0 
172) MARÍA DIOSELYN JIMÉNEZ FRANCO    402-2011969-3 
173) AURELIA HERNÁNDEZ VÁSQUEZ     090-0020561-8 
174) JOSÉ ANTONIO BLANCO      001-0427729-8 
175) KARLA ALEJANDRA RODRÍGUEZ ESTÉVEZ   031-0529320-7 
176) STARLYN JOSÉ PANTALEÓN DÍAZ    402-2016794-0 
177) ROSSI VANESSA ESTÉVEZ GARCÍA    037-0100809-0 
178) JOCHY JAMEL GARCÍA GIL      058-0032172-0 
179) CARLA CALCAGNO CASASNOVAS    001-1588275-5 
180) KIRSYS JOSEFINA MOREL CASILLA    002-0157931-5 
181) FANNY MERCEDES FABRE SURIEL    001-1728282-2 
182) SANDRA ANNELISSE BÁEZ CARRIÓN    402-2051350-7 
183) AURORA MARÍA CONCEPCIÓN BRETON    001-1833924-1 
184) NOEMÍ ÁNGELA GÓMEZ CORDERO    001-1409300-8 
185) DAVID RAFAEL VARGAS MENA     001-1844738-2 
186) ANGÉLICA MARÍA MARTÍNEZ ESPINAL    106-0007752-2 
187) YASSER DAVID GUERRERO MATEO    012-0111577-9 
188) MARÍA MAGDALENA VÁSQUEZ SÁNCHEZ   223-0119203-9 
189) MARIEL CUEVAS MONTES DE OCA    012-0109409-9 
190) PAOLA LUISANA MÉNDEZ  BATISTA    018-0060301-9 
191) JACINTA TAVERAS SANTOS     071-0046769-0 
192) GERSON GENARO INOA SOSA     402-2008269-3 
193) NICOLE ALICIA OTTENWALDER SALAZAR   001-1615616-7 
194) MARCOS ANTONIO FIGUEROA GERMOSÉN   001-0082066-1 
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195) MARIELA BLAS BONDARCHUK     402-2128636-8 
196) EDGAR ALLAN DE JESÚS VARGAS CASASNOVAS  001-1536160-2 
197) NAIROBI CESARINA BATISTA HERASME   022-0031531-1 
198) AWILDA BERENICE MERCEDES CARELA   026-0105981-5 
199) ISABEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ     001-1426847-7 
200) MÁLLURI DISLA SÁNCHEZ      001-1581817-1 
201) XAVIELA YANINA MÉNDEZ SÁNCHEZ    003-0114104-0 
202) LILIANA RAFAELINA CONTRERAS ROJAS   031-0533758-2 
203) MARCOS ANTONIO PAULINO VARGAS    023-0147161-7 
204) GISSEL ADRIANA ROSARIO HENRÍQUEZ   056-0157548-2 
205) LAURA PAMELA MENA PÉREZ     056-0169113-1 
206) ANIAS LEONOR LORA CRUZ     402-2093896-9 
207) DIANA CAROLINA COLLADO BÁEZ    046-0037870-9 
208) RACHELLI SACHENKA FERNÁNDEZ VENTURA  001-1861228-2 
209) NICOLE DE LA MOTA VALDEZ     031-0496751-2 
210) CRISMEIDY REYES NÚÑEZ      223-0063549-1 
211) JOHANNA CELIS ROSARIO MARTÍNEZ    001-1281547-7 
212) XIOMARA REYES DÍAZ      001-1237001-0 
213) CARLOS SAMUEL ROMANO ENCARNACIÓN   047-0202101-7 
214) CARIDAD DOMINGA ABREU REYES    031-0542203-8 
215) JOSÉ LUIS CAMACHO MARTE     049-0072264-8 
216) JHARINA ESTHER DE JESÚS GERMÁN    093-0059550-2 
217) MAIRELIS NATHALÍ REYES GÓMEZ    223-0071537-6 
218) EDWARD JOSÉ HERNÁNDEZ MEDRANO    071-0048090-9 
219) ANGÉLICA RONDÓN NICASIO     223-0064629-0 
220) VANESA DEL PILAR DISLA DE JESÚS    402-2063143-2 
221) FRANCISCO ALBERTO CABRERA SAVIÑON   023-0135886-3 
 
E) Doctora en Odontología, PATRICIA D' LEÓN DOTEL, portadora de la cédula de 
identidad y electoral n.o 112-0000911-3. 
 
F) Licenciada en Psicología, PERLA YSABEL ADAMES NÚÑEZ, portadora de la 
cédula de identidad y electoral n.o 047-0179194-1. 
 
G) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
MARIELA AMASUEL PERANTA BERNAL, portadora de la cédula de identidad y 
electoral n.0 034-0058869-9, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: MARIELA AMASUEL PERALTA BERNAL, portadora de la cédula de 
identidad y electoral n.0 034-0058869-9, Doctora en Medicina. 
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H) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
TARA TOLQUI AZIMI, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 001-1893776-
2, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: TARA TOLOUI 
RAHIMABADI, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 001-1893776-2, 
Doctora en Medicina. 
 
I) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
FRANCHESCA ESPINAL GUERRERO, portadora de la cédula de identidad y electoral 
n.0 402-2040543-1, Licenciada en Bioanálisis, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: FRANCHESCA ESPINAL GUERRERO, portadora de la cédula de identidad y 
electoral n.0 402-2040543-1, Licenciada en Psicología Clínica. 
 
J) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
CARLOS LORENZO Y LORENZO, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 
001-1213624-7, Licenciado en Psicología, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
CARLOS LORENZO LORENZO, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 001-
1213624-7, Licenciado en Psicología. 
 
K) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
RAFAELA LA PAZ ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 002-
0143142-6, Licenciada en Enfermería, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
RAFAELA LA PAZ DEL ROSARIO, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 
002-0143142-6, Licenciada en Enfermería. 
 
L) Se modifica el Decreto n.0 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
DOMINGA PASCUALA MIGUELINA DE LOS SANTOS, portadora de la cédula de 
identidad y electoral n.0 023-0091575-4, Licenciada en Psicología mención Clínica, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: DOMINGA PASCUALA MIGUELINA DE 
LOS SANTOS SANTANA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral n.0 023-
0091575-4, Licenciada en Psicología mención Clínica. 
 
M) Se modifica el Decreto n.0 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a LILIAN 
AMADA DE JESÚS LÓPEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 001-
1444114-0, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
LILIAN AMANDA DE JESÚS LÓPEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral 
n.0 001-1444114-0, Doctora en Medicina. 
 
N) Se modifica el Decreto n.0 187-15, del 8 de junio de 2015, en lo que respecta a ISABEL 
PÉREZ RUIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 003-0012801-4, 
Licenciada en Bioanálisis, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: YSABEL 
PÉREZ RUIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 003-0012801-4, 
Licenciada en Bioanálisis. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H e I, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad  
          y Electoral: 
 
1) SONIA ALTAGRACÍA LÓPEZ COLOMBO    056-0053947-1 
2) ÁNGEL LUIS CASTILLO CASTILLO     028-0101958-5 
3) LEYDY ANTONIA DEL ROSARIO CEDANO    028-0093917-1 
4) SHEILA SADERY MERCEDES BLANCO    025-0041131-5 
5) SILVINA BATISTA RUIZ      079-0015580-0 
6) LENNYS NICAURIS SÁNCHEZ PAULINO    223-0119604-8 
7) SHAMILA TAKESHY REYNOSO MUSSET    402-2212243-0 
8) YSABEL PÁEZ CRUZ       047-0174444-5 
9) NORYS ALTAGRACÍA DURÁN QUÉLIX    001-0717963-2 
10) JUANA LUNA MIRABAL      056-0125818-8 
11) JESSICA HINGINIA MARTÍNEZ RAMÍREZ    050-0041064-6 
12) CAROLINA PINALES        001-1902276-2 
13) ARIEL MADÉ DE LEÓN      001-1313915-8 
14) INOCENCIA CORPORÁN PINALES     225-0032301-3 
15) ELLY MAGNOLIA GÓMEZ PILAR     037-0107140-3 
16) WILLI AGUSTO MORONTA      026-0140639-6 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad  
          y Electoral: 

 
1) ÉRICA RUBÍ MENA GARO      223-0121582-2 
2) YANIRA COLÓN        046-0033682-2 
3) MARIANELA PIÑA DE LA CRUZ     001-1629021-4 
4) ELIZANDRA GONZÁLEZ DE LA CRUZ    118-0013795-9 
5) TEANI IRONELIS ABREU DURÁN     026-0118780-6 
6) MAYRA ANDREÍNA GUERRERO ABREU    028-0098107-4 
7) DARIANNY RODRÍGUEZ RAMÍREZ     090-0024658-8 
8) YESENIA CABRERA ZAPATA      090-0023093-9 
9) MARÍA HENRÍQUEZ RIJO      028-0065169-3 
10) EVELYN YODARIS GARCÍA MARTE    023-0120501-5 
11) YESENIA GUERRERO JIMÉNEZ     028-0102662-2 
12) ORLENKA AMADA BERROA POLANCO    023-0123136-7 
13) CARLOS MANUEL MERCEDES PÉREZ    085-0010075-8 
14) ROSALBA ALTAGRACIA FRÍAS ALCALÁ    001-1100506-2 
15) YULEISY MARQUESA DARLIN GARCÍA    223-0141820-2 
16) LAYONELI RODRÍGUEZ AQUINO     012-0108286-2 
17) NAY YAJARIS FÉLIZ FÉLIZ      076-0020270-4 
18) ARGENYS RODRÍGUEZ BOCIO     402-2241128-8 
19) JOEBELLY JÁQUEZ MEREJO      225-0064878-1 
20) CLARITZA MASSIEL GUZMÁN ROMÁN    010-0089949-0 
21) BERENICE OVIEDO REYES      225-0029702-7 
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22) SOLCIRIS GILDALINA VALDEZ CARO    001-1807750-2 
23) FIDELINA MATEO COLA      001-1308195-4 
24) JOSÉ ANTONIO GÓMEZ PERALTA     001-1807097-8 
25) FELIPE DE JESÚS SCHEKER ROMERO    012-0053870-8 
26) JORGE AMAURY FRÍAS       053-0020400-4 
27) JOSÉ ARMANDO PEGUERO ARIAS     003-0034428-0 
28) MILADYS OTAÑO ENCARNACIÓN     012-0049066-0 
29) ANA BENLLY CORNIEL REYES     225-0036509-7 
30) KARINA VALDEZ UBRI      110-0006408-6 
31) EUSEBIO CALDERÓN HERNÁNDEZ    025-0038331-6 
32) ISABEL MÉNDEZ BOCIO      022-0033587-1 
33) ROSANNA MARTÍNEZ       031-0525628-7 
34) CLARA ELENA GARCÍA PERALTA     056-0105949-5 
35) ÁNGELA MERCEDES GARCÍA PÉREZ    056-0103737-6 
36) ROSINNA RAMÍREZ FERRERAS     017-0024394-0 
37) MARY LUZ DÍAZ HERNÁNDEZ     001-1684616-3 
38) EDWARD ALEJANDRO ESPINOSA ESTÉVEZ   001-1335434-4 
39) ANGÉLICA MARÍA CRUZ ROJAS     054-0135047-4 
40) STEPHANI SÁNCHEZ PAULINO     402-2214715-5 
41) TERI JOHANNA FRANCISCO FRANCISCO    001-1608265-2 
42) YDELMA VIRIDIANA SOTO DÍAZ     125-0000334-3 
43) DIGNA ISABEL PERALTA CASTILLO    038-0017727-5 
44) YOHANNY FABIÁN REYNOSO     005-0040381-1 
45) CARLOS DARÍO GARCÍA DE LEÓN     047-0206924-8 
46) JOSÉ ISIDRO RODRÍGUEZ COSTE     047-0173276-2 
47) MARITZA RAMÍREZ ARIAS      012-0051120-0 
48) ANYELINA FLORIÁN MÉNDEZ     402-2175288-0 
49) ALQUIDAMIA ROSARIO MADERA     001-1674522-5 
50) RAFAELINA EUSEBIO PALLERO     223-0059109-0 
51) MIGUELINA DE LOS SANTOS CEDEÑO    001-1691193-4 
52) LOREN STEPHANY MEDINA DE GRACÍA    225-0050802-7 
53) MARÍA ANTONIA MEJÍA CONCEPCIÓN    057-0014788-6 
54) YÉSIKA DINOSKA VALDEZ MORILLO    223-0030622-6 
55) FISNELA MEDRANO ELIZO      001-1876922-3 
56) DREYDI VANESSA DELVILLE      024-0021366-2 
57) ONIBEL ALMONTE DE LA CRUZ     012-0102436-9 
58) CAROLINA PEGUERO HERNÁNDEZ    056-0156310-8 
59) MERY ALTAGRACÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ   056-0151206-3 
60) ALDALISA FERNÁNDEZ ALMONTE    001-1396271-6 
61) HEYNI DEL CARMEN POLO CRUCETA    054-0118510-2 
62) MILEDYS PERALTA DE LEÓN     056-0168759-2 
63) ARGENTINA MERCEDES MAMBRÚ    001-1787227-5 
64) GARDENIA MARINA CUEVAS MORILLO    402-2079260-6 
65) JULIA YOSELY ACEVEDO TEJADA     225-0028284-7 
66) JUANA SUERO MORA       012-0006955-5 
67) ROSSANNA ISABEL ESTRELLA ALMONTE   402-2114884-0 
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68) MILDRED DEYANIRA REYNOSO MOTA    023-0122001-4 
69) MARY LEYBA POLANCO      008-0029125-4 
70) DIANIRA PEÑA DURÁN      101-0010706-8 
71) EDILIO MIGUEL LUCIANO BRITO     223-0038752-3 
72) LUCY BERNARDINA PIMENTEL SANTANA   001-1712809-0 
73) YESENIA TINEO GARCÍA      001-1523894-1 
74) RAFAEL LEÓNIDAS REYES HERASME    022-0001617-4 
75) MIRLA ESCALANTE PÉREZ      223-0013801-7 
76) ALAN ALBERTO SEGURA VÓLQUEZ    131-0000116-6 
77) MARGARET BIANNET URIBE GARCÍA    402-2213813-9 
78) ANTONIO JOSÉ ARCELIN GUICHARDO    402-2290889-5 
79) HÉCTOR ALEXANDER PEGUERO RAMÍREZ   223-0046954-5 
80) DANIA ESPINOSA PÉREZ      018-0031433-6 
81) MARIANELA VIOLETA STEPHENS POLANCO   066-0022427-0 
82) FLOR YCELSA QUEZADA VERAS     402-2248351-9 
83) ZUNILDA CORDERO CÁCERES     059-0007374-2 
84) FRANCISCO ANTONIO POLO VERAS    050-0039038-4 
85) YADIRA ALTAGRACIA MEJÍA RODRÍGUEZ   031-0499878-0 
86) ERIDANIA CASILLA FÉLIZ      076-0006855-0 
87) GEORGE IGNACIO GUZMÁN RODRÍGUEZ   054-0139288-0 
88) RAMÓN ANALDO JAVIER LIZARDO    001-1647274-7 
89) ROSANNA GIL MARTE      001-1746666-4 
90) MARÍA GUADALUPE DÍAZ GUZMÁN    001-0686514-0 
91) EVELYN MERCEDES ULLOA RODRÍGUEZ   095-0019639-0 
92) FRANCIA MARILY PIMENTEL TEJEDA    001-0393749-6 
93) JUAN ARIEL SANTIAGO GUZMÁN     001-1718262-6 
94) IVANNA LARA CASTILLO      402-2054953-5 
95) PEDRO JUNIOR QUIROZ CONTRERAS    001-1877579-0 
96) HENRY LUIS MEDINA JONES     001-1699611-7 
97) DANIEL SANTIAGO DE LA ROSA JIMÉNEZ   027-0033538-9 
98) EVELYN MAIRENNY CUEVAS PUENTE    223-0083690-9 
99) EDGAR RODRÍGUEZ ENCARNACIÓN    225-0042934-9 
100) ROBERT IVÁN MOREL CRUZ     034-0055836-1 
101) ISAURA DEL CARMEN COFRESÍ VALERIO   402-2073236-2 
102) MARIO ANTONIO JEAN ALFONSO     023-0085186-8 
103) ISBELIA ROSA FERNÁNDEZ     402-2093137-8 
104) LENNY VICTORIA ABAD      225-0010610-3 
105) ELBA MERCEDES CASTILLO ALMÁNZAR   001-0270506-8 
106) GINELIS NOVA BAUTISTA      093-0067118-8 
107) ADDYS AGRIPINA PÉREZ SÁNCHEZ    054-0138312-9 
108) NOBEL GERARDO CEDANO JIMÉNEZ    402-2053824-9 
109) ALBANIA UBRI ENCARNACIÓN     110-0006162-9 
110) ANGÉLICA JULISA NOVAS PÉREZ     020-0016221-0 
111) LUIS ALBERTO DE JESÚS      001-1417905-4 
112) MAVEL VICTORIO LUIS      402-2137270-5 
113) VILMA VICTORIO LUIS      223-0064751-2 
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114) SANTIAGO JOSÉ EUSEBIO VÁSQUEZ    061-0009330-8 
115) KATY CASTILLO        037-0085274-6 
116) YLSSIS NOELIN SUERO LÓPEZ     097-0019671-1 
117) GLENNYS CLARIBEL PEÑA QUEZADA    223-0092621-3 
118) MARÍA TERESA FRANCISCO JORGE    047-0202666-9 
119) FELIPE ARTURO ROMERO ALCÁNTARA    223-0122026-9 
120) YAJAIRA ALTAGRACIA CRUZ SORIANO    047-0195789-8 
121) DESIREE CORPORÁN PINALES     225-0039975-7 
122) ANA HILDA CASTRO CASTRO     057-0015526-9 
123) KATHERINE MARMOLEJOS DE LOS SANTOS   223-0033220-6 
124) JOSÉ LUIS PALMERS TRINIDAD     001-1278915-1 
125) ALTAGRACÍA LÓPEZ DUARTE     056-0119302-1 
126) PAOLA MASSIEL MENDOZA RODRÍGUEZ   056-0164560-8 
127) LEOMARLY MARÍA FERNÁNDEZ FRÍAS    402-2196618-3 
128) FRANCIS CARÍAS FERREIRA     001-1835887-8 
129) ALICIA MERCEDES BRAVO CIRIACO    001-0727777-4 
130) EMMANUEL ANGELINA FLORES     402-2015117-5 
131) FÉLIX JOSÍAS ESPÍRITU GARCÍA     223-0045795-3 
132) GÉNESIS ANADY BÁEZ RECÍO     402-2225551-1 
133) CARMEN LEDYS LIRIANO LORENZO    001-1891426-6 
134) EDDY LUCIANO LORENZO      011-0022234-6 
135) JUSTINA COMPRÉS MEJÍA      001-0736728-6 
136) ELIZABETH UREÑA CANDELARIO    4022258672-5 
137) ESTÉFANI CASTRO ALDUEY     402-2269367-9 
138) MARLIN YESELYS PENN VALENTÍN    002-0093190-5 
139) JOEL ANTONIO AMADOR MADÉ     225-0070751-2 
140) JUAN RAFAEL ÁLVAREZ LAVANDIER    001-1600085-2 
141) ADELISA AMADOR VARGAS     011-0023483-8 
142) SANTA ELIZABETH DE LA ROSA PEGUERO   027-0030279-3 
143) ROSANNA ALTAGRACÍA SOSA BERAS    402-2080252-0 
144) ÉVELYN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ     402-2194010-5 
145) JOSÉ MIGUEL TORIBIO TINEO     155-0000554-9 
146) CÁROLYN YSELSA HERNÁNDEZ GUERRERO   016-0019139-7 
147) GARBY BIDÓ MORA       001-1596417-3 
148) SAHARA YSABEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ    014-0018997-1 
149) JOSÉ ALBERTO VÁSQUEZ PUELLO    027-0044322-5 
150) FÁTIMA DELGADO INFANTE     047-0172136-9 
151) YSOLINA LAUREANO MONEGRO     005-0042555-8 
152) DAMARYS ANTONIA VARGAS MINAYA    048-0084485-6 
153) KEISY MERCEDES VESSUP GONZALES    008-0032504-5 
154) SORIBEL NATALÍ ACOSTA MEJÍA     047-0178689-1 
155) ALBERTO ANTONIO INFANTE AGESTA    068-0043410-9 
156) YOHANNA ALTAGRACÍA POPOTER DE LA CRUZ  117-0006884-1 
157) SILVIA SANTIAGO ROSARIO     047-0154103-1 
158) RAFAEL ANTONIO LIRIANO ROSA    047-0152477-1 
159) ALBANIA ANTONIA GARCÍA MEJÍA    402-2126766-5 
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160) ANATALIA ANTONIA RODRÍGUEZ PAULINO   001-1199748-2 
161) NIOVEL LIXELO SANTOS EVANGELISTA   001-1676122-2 
162) BETTER ELIZABETH ABREU MÉNDEZ    018-0051748-2 
163) IVELY YANNEL LEDESMA DUVAL    402-2101621-1 
164) GILBERTO ANTONIO DE LEÓN MATEO    001-0324539-5 
165) JOAN MANUEL BENÍTEZ AGUSTÍN    402-2236149-1 
166) EMILIO RAFAEL PERDOMO OLIVERO    001-1767095-0 
167) SHARAI VALDEZ RODRÍGUEZ     402-2148720-6 
168) FRANCISCA CALCAÑO DE LOS SANTOS    001-1562835-6 
169) ROSAINA MARÍA GÓMEZ REYES     122-0004479-5 
170) MILENA NAVIDAD SÁNCHEZ     001-0804540-2 
171) YOHEIDI SOLANO RIVERA      023-0152260-9 
172) YSABEL PÉREZ SANTANA      001-1695214-4 
173) JATNNA RUBÍ MOQUETE DÍAZ     223-0117910-1 
174) MARÍA EUGENIA MEDINA LUCIANO    223-0067892-1 
175) CINDY LEIDY FERRERAS TAVERAS    225-0024525-7 
176) JIMMY RAFAEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   056-0138614-6 
177) MERCEDES PLACENCIO POCHE     001-0881902-0 
178) YAJHAIRA INOCENCIA HERNÁNDEZ MORA   050-0030968-1 
179) ANTONIA FAMILIA PANIAGUA     003-0067278-9 
180) FE DE LOS MILAGROS HILARIO GONZÁLEZ   037-0090989-2 
181) ANA FLOR MORETA RAMÓN     016-0019088-6 
182) DIEGO JOSÉ VENTURA GONZÁLEZ    402-2135272-3 
183) SANTA IVELISSE DEL ORBE RODRÍGUEZ   001-1708010-1 
184) MILKA LEORNEDIS FÉLIZ FÉLIZ     076-0021548-2 
185) GLENNY SANTANA MAMBRÚ     001-1313769-9 
186) NALDA ALEMÁN        023-0119446-6 
 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad  
          y Electoral: 

 
1) FRANCISCA DEL CARMEN LEÓN DOMÍNGUEZ   031-0449361-8 
2) ÁNGEL MARÍA VALDEZ MARTE     402-2017803-8 
3) YENNY AMARILIS HERNÁNDEZ TAVÁREZ    024-0022410-7 
4) ELISAÚL NÚÑEZ POLANCO      095-0021445-8 
5) PEDRO VARGAS DISLA       096-0001020-2 
6) AMAURY CONTRERAS PADILLA     001-1533743-8 
7) SORAIDA ALTAGRACIA TAVÁREZ CAPELLÁN   032-0030131-9 
8) MARÍA ALFONSINA MORA MONTERO    001-0121376-7 
 
D) Licenciado en Contabilidad mención Finanzas, JOELVIS LUCIANO VÁSQUEZ, 
portador de la cédula de identidad y electoral n.o 001-1893871-1. 
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E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoria Cédulas de Identidad  
          y Electoral: 

 
1) ÁNGEL LUIS POLANCO VÁSQUEZ     402-2239373-4 
2) GÉRSOM DAVID RECÍO TALMA     225-0020423-9 
3) YARMENIA ALTAGRACÍA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ  122-0001164-6 
4) GLENYS LIZNEIDA ORTEGA GUERRA    402-2428794-2 
5) MERCEDES JULISSA HERNÁNDEZ ROSARIO   047-0177630-6 
6) LUZ DEL CARMEN GONZÁLEZ ALCÁNTARA   229-0018920-4 
7) MELISSA DEL CARMEN TAPIA GUZMÁN    402-2013526-9 
8) YOKASTA MARÍA GARCÍA PEÑA     047-0176620-8 
9) OMAR VALERIO CASTILLO      402-2168694-8 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Publica  Cédulas de Identidad  
          y Electoral 
 
1) PEDRO MADÉ GERALDO      002-0057467-1 
2) NATALY CAROLINA BÁEZ CORREA    225-0049448-3 
3) ANA CAROLINA POLANCO JIMÉNEZ    402-2112957-5 
4) YEIMY ELENA MUÑOZ PEÑA     001-1160783-4 
5) PAMELA SOLANO        225-0070547-4 
6) EVELYN PERALTA SANTOS      001-1737677-2 
7) PEDRO ALEJANDRO GRULLÓN BRITO    402-2117873-0 
8) CARY ESTENIA MOREL PERALTA     042-0009045-6 
9) OSVALDO CRUZ POLANCO      038-0017159-1 
10) GLADYS MARÍA GONZÁLEZ CÉSPEDES    402-2190454-9 
11) PERSIO ANTONIO QUESADA MORA    031-0456608-2 
12) PEDRO CAMILO CANARIO BELTRÉ    034-0054538-4 
13) JULITZA ESTHER HIRALDO RODRÍGUEZ    223-0056690-2 
14) LUCAS TAPIA TAPIA       073-0015741-4 
15) YASMARY ALTAGRACÍA JIMÉNEZ ÁLVAREZ   402-2217706-1 
16) FREYSIS CEDELQUIA RODRÍGUEZ DURÁN   116-0002485-2 
17) REYNALDO MANUEL PARRA DE SENA    402-2158810-2 
18) LICELOTTE RIVERA SÁNCHEZ     402-2101055-2 
19) LUIS MANUEL SANTANA AVELINO    090-0025210-7 
20) HUMBERTO AQUILES FERNÁNDEZ POLANCO   092-0007587-8 
21) DANILCIA MERCEDES DURÁN VENTURA   034-0056172-0 
22) CAROLINA ANTONIA ABREU RODRÍGUEZ   001-1785203-8 
23) ULALIO BERROA QUEZADA      001-0846153-4 
24) HELEN VANESSA CONTRERAS SOLÍS    402-2126716-0 
25) DORIBEL RODRÍGUEZ JACKSON     402-2196166-3 
26) ELIZABERT CLEMENTE LIZ      402-2259231-9 
27) PERLA MAZIEL RAMÍREZ PÉREZ     402-2091836-7 
28) MARILYN REYES DÍAZ      094-0019948-6 
29) DIHARA RAYSELYN SOSA LARO     031-0518542-9 
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30) ROSANNY MORAN DÍAZ      031-0553464-2 
31) MARÍA ESTHER DÍAZ DÍAZ      402-2108390-6 
32) SILVANIA ANTONIA DOMÍNGUEZ PÉREZ   031-0393337-4 
33) EDWIN JOSÉ GONZÁLEZ MEJÍA     037-0106962-1 
34) JENNIFER DE LOS SANTOS GARCÍA    037-0121301-3 
35) WANDER STERLING CASTRO SUERO    037-0121297-3 
36) ARIEL AUGUSTO BONILLA MARTÍNEZ    402-2043465-4 
37) ROSAYMI DEL PILAR JIMÉNEZ DÍAZ    037-0110084-8 
38) YESMIN SMARLIN GONZÁLEZ FRANCISCO   402-2313931-8 
39) SOCORRO ELIZABET YAQUELIN NÚÑEZ MADÉRA  001-0833753-6 
40) RAMONA ANTONIA NÚÑEZ RODRÍGUEZ    054-0042769-5 
41) CHARLENY ALEXANDRA ACOSTA MARTE   054-0146957-1 
42) ROSSANNA MARIBEL GARCÍA SALCEDO    054-0108215-0 
43) JOINER FIORDALIZA AMPARO HERNÁNDEZ   402-2314757-6 
44) MAYRA MENDOZA ESPINAL     001-0995114-5 
45) MARÍA JOHANNA FAMILIA FRÍAS     001-1696882-7 
46) JUNIOR RAFAEL UCETA COLLADO    402-2145416-4 
47) JAIRY TAVÁREZ DEVER      001-1317362-9 
 
G) Licenciados en Gestión Financiera y Auditoria  Cédulas de Identidad  
          y Electoral 
 
1) FRANCISCO JOSÉ SOLANO GONZÁLEZ    402-2124777-4 
2) SILVESTRE GABRIEL SURIEL GARCÍA    001-1912250-5 
3) BILLY LA HOZ FABELA      402-2248224-8 
 
H) Licenciado/Licenciadas en Mercadeo    Cédulas de Identidad  
          y Electoral 
 
1) RAQUEL JEREZ SANTOS      048-0064860-4 
2) ELIZABETH GIL DÍAZ       001-1352440-9 
3) MANUEL GUILLERMO DE LA ROSA OSORIO   001-1279494-6 
 
 
I) Licenciado/Licenciadas en Mercadotecnia   Cédulas de Identidad  
           y Electoral 
 
1) SOMERIS TIBURCIO ULERIO      143-0001780-4 
2) RAÚL RAMÍREZ SISA       010-0060933-7 
3) SOLANYI MERCEDES ADAMES SÁNCHEZ    003-0094765-2 
4) YAELIN RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ     224-0063267-9 
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Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S y T de conformidad con las leyes y con los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitectos/Arquitectas          Cédula de Identidad y Electoral: 
 
1) MADELAINE ALCÁNTARA FABIÁN     001-1828858-8 
2) ROSARIO MARÍA ARGOMÁNIZ MONTILLA    001-1866879-7 
3) EMMANUEL BRITO HERNÁNDEZ     001-1630955-0 
4) MODESTA ISABEL ANGÉLICA CABRERA AQUINO  028-0085067-5 
5) PALOMA MANUELA CASTILLO GERMOSO    056-0175102-6 
6) JOSÉ CABRAL PATROCINIO      402-2085453-9 
7) JOHANNA ELIZABETH CANDELARIO BATISTA   001-1398412-4 
8) ALBANIA MARGARITA CONTRERAS VILLAR   047-0177128-1 
9) CRISARLIN DE LA CRUZ MEREJO     223-0040008-6 
10) HANICA DE JESÚS BARAZZA     031-0495296-9 
11) FRANCISCO DE LA ROSA CRUZ     004-0022925-8 
12) YORLINA DÍAZ SÁNCHEZ      026-0138048-4 
13) CARMEN LISSETTE DÍAZ TAVARES    053-0037627-3 
14) PEDRO SALVADOR ESPINO MARRERO    110-0005845-0 
15) ADALGISA FRÍAS MUÑOZ      005-0036469-0 
16) JAROLIN ISABEL GARCÍA PAULINO    001-1853688-7 
17) SCARLETH GISSEL GARCÍA MATOS    402-2211564-0 
18) JUAN MANUEL GONZÁLEZ SIERRA    013-0027105-1 
19) JHON LUCAS GÓMEZ MATOS     018-0063410-5 
20) YESENIA ALTAGRACÍA HERNÁNDEZ UREÑA   047-0196849-9 
21) ANA TERESA HERRERA REYES     001-1508488-1 
22) JUAN ARNARDO INFANTE VILLA     223-0108060-6 
23) DAYANA JIMÉNEZ DUVERGÉ     002-0138760-2 
24) LUZ CELENIA LAURENCIO LUNA     123-0015277-9 
25) ANNY BELKYS MATEO MEJÍA     001-1405662-5 
26) YOHAN MARTÍNEZ        029-0018253-2 
27) JANCEL ANTONIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   295-0000603-5 
28) JUNY MEDINA ALMÁNZAR      051-0022334-5 
29) IGNACIO MANUEL MORENO DE JESÚS    001-0618399-9 
30) NATALIE CECILIA MORA FRANCO     402-2078681-4 
31) MARÍA EUGENIA MOSCOSO VENTURA    001-1895645-7 
32) HEINZ FREDERICH NÚÑEZ CID     037-0095044-1 
33) CLARIDANNIA PAREDES ROSA     224-0038590-6 
34) FÁTIMA YAMELY PÉREZ TORIBIO     001-1808974-7 
35) JESSI JEMNILY PORTORREAL MEDINA    224-0025302-1 
36) CARMEN VIRGINIA PEYNADO PIÓN    001-1788132-6 
37) RICHARD DE JESÚS SANTANA GUERRERO   029-0017781-3 
38) JAIME SANTIAGO URIBE       001-0388254-4 
39) NATHANAEL SEVERINO JHONSON    295-0002099-4 
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40) DOMINGO JAVIER CRUZ FERNÁNDEZ    001-1191550-0 
41) ANA HILDA SALDÍVAR RODRÍGUEZ    031-0078639-5 
42) DANIA VIRGINIA GARCÍA AMPARO    001-1652184-0 
 
B) Arquitecta mención Diseño, ROSA MARÍA COLLANTE MEJÍA, portadora de la 
cédula de identidad y electoral n.o 001-1084968-4. 
 
C) Arquitecto mención Urbanismo, ADRIÁN OSVALDO BATISTA FERRERAS, 
portador de la cédula de identidad y electoral n.o 001-0871199-5. 
 
D) Ingenieros de Sistema         Cédula de Identidad y Electoral: 
 
1) JUAN ARÍSTIDES SANTANA OZUNA    023-0085759-2 
2) HENRY ADALBERTO AGRAMONTE ZABALA   012-0074867-9 
 
E) Ingenieros Electromecánicos     Cédula de Identidad 
           y Electoral: 
 
1) WELMER ALEXANDER CORNELIO PIMENTEL   146-0000443-7 
2) MICHAEL JEFFRY NAVARRO LORENZO    023-0158395-7 
3) YERLIN TOMÁS SEGURA RODRÍGUEZ    017-0022865-1 
4) JOSUÉ DE JESÚS SOLANO AGUASANTA    026-0121810-6 
 
F) Ingeniero Agrónomo mención Sanidad Vegetal, HÉCTOR GUILLERMO MEJÍA, 
portador de la cédula de identidad y electoral n.o 001-0463162-7. 
 
G) Ingenieros Agrónomo mención Producción Agrícola  Cédula de Identidad 
           y Electoral: 
 
1) RODOLFO MATÍAS VELOZ      049-0085315-3 
2) NICOLÁS VICIOSO DE JESÚS      049-0040203-5 
 
H) Ingenieros/Ingenieras Civiles            Cédula de Identidad Electoral: 
 
1) FRANCISCO JOSÉ ABREU LUNA     001-1896095-4 
2) ALEJANDRO ADYEL ASCUASIATI BREA    001-1850931-4 
3) LISBETH NATHALIE ADAMES REYNOSO    225-0052077-4 
4) ALEJANDRO IVÁN ALMONTE RAMÍREZ    402-2008669-4 
5) ERIK MANUEL ALCÁNTARA ALCÁNTARA   402-2042843-3 
6) CRISTIAN BASORA DE LA CRUZ     402-2127219-4 
7) MANUEL ANTONIO BARET CARVAJAL    001-1239144-6 
8) ROBERTO ANTONIO CASTILLO BRITO    001-1871422-9 
9) YEISI CASTILLO SABINO      023-0157999-7 
10) MIGUEL ÁNGEL CASTRO MÁRTIR     402-2129954-4 
11) JEHICOB JOSÉ CARRERO FRÓMETA    001-1879747-1 
12) STARLY RAFAEL CALDERÓN NÚÑEZ    046-0038453-3 
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13) JOUNIOR ELIASID CALDERÓN ALBUERME   027-0042304-5 
14) CARLA MARÍA CHAHEDE NÚÑEZ     402-2092418-3 
15) CARLOS JOSÉ CEDEÑO DE LOS SANTOS    001-1716475-6 
16) ZOILO JOHANSEN CEPEDA MÉNDEZ    001-1706150-7 
17) EMMANUEL DÍAZ MONSANTO     001-1894157-4 
18) RANDY RAFAEL DÍAZ LÓPEZ     001-1637338-2 
19) JOSÉ ENRIQUE DE LEÓN LÓPEZ     402-2062379-3 
20) MANUEL ERNESTO DE LOS SANTOS    012-0114672-5 
21) VÍCTOR DANIEL DURÁN NÚÑEZ     001-1868118-8 
22) WILKIN ECHAVARRÍA TEJEDA     001-1446626-1 
23) RAFAEL OLENY ESPIRITU FELICIANO    023-0158029-2 
24) OSCAR ENRIQUE GARCÍA RIVERAS    001-1884825-8 
25) FRANCISCO ALBERTO GÁLVEZ RIVERA    037-0116510-6 
26) JOAN EMELY GIL SANO      402-2013031-0 
27) YOCARIS ALTAGRACÍA GÓMEZ SÁNCHEZ   095-0014176-8 
28) JOSÉ ARIEL GONZÁLEZ MORONTA    402-2094905-7 
29) LENY MASSIEL GRULLÓN OLIVO     001-1895851-1 
30) JAVIER ALBERTO GRULLÓN MARTÍNEZ    001-1800803-6 
31) RAFAEL DANILO JIMÉNEZ VARGAS    053-0042001-4 
32) INGRID PAMELA LANTIGUA TEJEDA    225-0059816-8 
33) DIANDRA MARÍA LORA RAMOS     225-0037371-1 
34) DANIEL ARTURO MATOS CABA     402-2076889-5 
35) VÍCTOR HUGO MATOS FÉLIZ     020-0015304-5 
36) AURA MARIEL MATEO GUERRERO    026-0138062-5 
37) EZEQUIEL MALDONADO ANDÚJAR    065-0031751-3 
38) HÉCTOR OMAR MERCEDES SANTANA    026-0122932-7 
39) MÉLODI TEÓDIS MOTA       402-2157317-9 
40) NAZARIO ARTURO MOTA MARTÍNEZ    026-0081164-6 
41) CÉSAR AUGUSTO MONTESINO RODRÍGUEZ   044-0023658-6 
42) CÉSAR JUNIOR MOLINA JEREZ     001-1825877-1 
43) VÍCTOR GUILLERMO NÚÑEZ JIMÉNEZ    031-0482305-3 
44) LUZ AURA ORTIZ GOICO      001-1871256-1 
45) PEDRO LUIS PEÑA ADAMES      001-1672836-1 
46) KELVI ALEXANDER PEÑA GÓMEZ     101-0011456-9 
47) SARIHELS PEGUERO ALCÁNTARA     223-0091399-7 
48) EDWIN PÉREZ DE JESÚS      402-2011672-3 
49) STANLEY ALEXIS PERALTA PERALTA    151-0000358-9 
50) NATASHA NICOLE POLANCO MATOS    402-2209862-2 
51) JOSÉ ADALBERTO QUÉLIZ PIMENTEL    053-0027323-1 
52) ALEXANDER QUEZADA SOTO     003-0095156-3 
53) JUAN ARTURO RAMÍREZ DAVID     402-2207320-3 
54) MARIO EMILIO SALAZAR CASTILLO    001-0770748-1 
55) LEVINGSTON RAYMUNDO RAMÍREZ VALDEZ   001-1837105-3 
56) JOSÉ LUIS REYES ZORRILLA     001-1912580-5 
57) ERICK ALEXANDER REYES SOUFFRONT    001-1891751-7 
58) KARLA RIVERA CRUZ      001-1876397-8 
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59) ROSA ABNELIA RIVERA CORNELIO    001-1780831-1 
60) PERLA MASSIEL ROSADO ROSARIO    402-2036677-3 
61) GABRIEL DE JESÚS ROSARIO SANTIAGO    402-2137140-0 
62) ALEXANDER DE JESÚS ROSARIO SANTIAGO   047-0203730-2 
63) VALERIE ALEXANDRA RODRÍGUEZ ROMERO   402-2144004-9 
64) ADRIÁN ESTEBAN ROMERO QUEZADA    014-0018480-8 
65) ANTONIO SANTOS LEYBA      005-0046544-8 
66) MARIEL MERCEDES SANTOS GRULLÓN    001-1390760-4 
67) WELLINGHTON JOSÉ SÁNCHEZ DE JESÚS   056-0163620-1 
68) LUIS JOSÉ TERRERO FÉLIZ      001-1770410-6 
69) KIRSSI TEJEDA ZAPATA      002-0114822-8 
70) DIANA CAROLINA TIO GÓMEZ     001-1917746-7 
71) JORGE LUIS VALERIO FERNÁNDEZ    402-2016786-6 
72) JAIME DE JESÚS VÁSQUEZ FERMÍN    001-1178764-4 
73) JONATHAN MARTHIN VALDEZ TEJEDA    023-0157767-8 
74) JEANMY MASSIEL PERALTA MARTÍNEZ    037-0095362-7 
75) YÉRINSON MIGUEL VALENZUELA MERÁN   074-0004958-6 
76) OLIVER JESÚS GARCÍA RICART     037-0113598-4 
77) KATHERIN ROXANNA RODRÍGUEZ FONT FRÍAS  001-1857542-2 
78) MANUELA LIBETH CUEVAS TEJEDA    018-0074366-6 
79) ÉVELIN YOAIDA PEGUERO CABRERA    027-0042184-1 
 
I) Ingenieros Eléctricos      Cédula de Identidad 
           y Electoral: 
 
1) JOSÉ ADONYS LUCIANO MARMOLEJOS    047-0178066-2 
2) RAFAEL ESTARLING MARÍA PEÑA     010-0106565-3 
3) PEDRO LEONARDO PEÑA CABRERA     037-0080690-8 
4) ETANISLAO CONRADO ORTIZ ALCÁNTARA   023-0017253-9 
5) CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ CABA     037-0060186-1 
 
J) Ingenieros Electromecánicos mención Electrónica  Cédula de Identidad 
           y Electoral: 
 
1) RAÚL PAULINO PAULINO      001-1190199-7 
2) DONNY JOEL BÁEZ       001-1413267-3 
 
K) Ingeniero en Electrónica, ALEJANDRO SOLANO FRÍAS, portador de la cédula de 
identidad y electoral n.o 002-0100996-6. 
 
L) Ingeniero de Sistemas y Computación, LUIS MANUEL ARIAS VILLANUEVA, 
portador de la cédula de identidad y electoral n.o 223-0019166-9. 
 
M) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédula de Identidad 
           y Electoral: 
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1) CARMEN ADELA DE LA CRUZ DE LA CRUZ   402-2181847-5 
2) RAISA ESTRELLA FILPO      031-0405564-9 
3) KARLA MARIELLE SANTANA TAPIA    001-1851752-3 
4) JUAN ALBERTO PÉREZ FAMILIA     223-0080874-2 
5) ANEUDY SOLANO NOLASCO      026-0124653-7 
 
N) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, MELVYN ANTONIO MOTA 
MONTERO, portador de la cédula de identidad y electoral n.o 001-1240331-6. 

 
Ñ) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, RICHARD NELSON RAMÍREZ 
AQUINO, portador de la cédula de identidad y electoral n.o 084-0011573-2. 
 
O) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, MARTÍN FRANKLÍN 
GUTIÉRREZ GÓMEZ, portador de la cédula de identidad y electoral n.o 001-0221895-5. 
 
P) Ingeniero Químico, VILMA BEATRIZ GONZÁLEZ ROJAS, portador de la cédula de 
identidad y electoral n.o 013-0050073-1. 
 
Q) Ingeniero Electromecánico orientación Mecánica, EDWIN ALEJANDRO 
GUTIÉRREZ HURTADO, portador de la cédula de identidad y electoral n.o 031-0388542-
6. 
 
R) Se modifica el Decreto n.0 35-15, del 5 de marzo del 2015, en lo que respecta a 
EDWIN JOSÉ ARIAS VÁSQUEZ, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 001-
1744896-9, Ingeniero Civil, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: EDWIN 
JOSÉ ARIAS NOUEL, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 001-1744896-9, 
Ingeniero Civil. 
 
S) Se modifica el Decreto n.0 466-09, del 17 de junio del 2009, en lo que respecta a 
ESTHARKYN MIGUEL RODRÍGUEZ OVALLE, portador de la cédula de identidad y 
electoral n.0 026-0099764-3, Ingeniero Civil, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: ESTHARKYN MIGUEL OVALLE, portador de la cédula de identidad y 
electoral n.0 026-0099764-3, Ingeniero Civil. 
 
T) Se modifica el Decreto n.0 244-16, del 9 de septiembre del 2016, en lo que respecta a 
JUAN MANUEL ELOY LA LUZ, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 037-
0098861-5, Ingeniero Industrial, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: JUAN 
MANUEL ELOY LA LUZ, portador de la cédula de identidad y electoral n.0 037-
0098861-5, Ingeniero Civil. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P y Q, de conformidad con las leyes y con los 
reglamentos vigentes: 
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A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, RUTH ESTHER 
MERCEDES CEDANO, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 028-0072730-3. 
 
B) Licenciados en Administración de Empresas    Cédulas de Identidad 
   Turísticas y Hoteleras      y Electoral: 
 
1) LEONARDO ESPIRITUSANTO MANZUETA    028-0080476-3 
2) YESENIA DEL CARMEN GARCÍA ROQUE    031-0464404-6 
3) ZACARÍAS GABRIEL MATOS CABRERA    130-0000174-6 
 
C) Licenciada en Administración Hotelera, LUISA MARÍA SOTO PÉREZ, portadora 
de la cédula de identidad y electoral n.o 003-0114460-6. 
 
D) Licenciada en Comunicación Social, ARANXA MASSIEL MARTICH MARTÍNEZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 402-2303269-5. 
 
E) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, DORIS ALTAGRACÍA 
MERÁN GUERRERO, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 001-1487593-3. 
 
F) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Publicas, DOMINGA 
ANTONIA GÓMEZ PEÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 001-
0034414-2. 
 
G) Licenciadas en Educación Básica    Cédulas de Identidad 
            y Electoral: 
 
1) ANA GLADYS SANTOS GUZMÁN     001-0386985-5 
2) SARA MARÍA ROSARIO ALTAGRACÍA    402-2360241-4 
 
H) Licenciada en Educación Inicial, YOSAIDA TEJADA MARTE, portadora de la 
cédula de identidad y electoral n.o 056-0138072-7. 
 
I) Licenciada en Educación mención Orientación, MARÍA VICTORIA ZORRILLA 
CORREA, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 047-0090664-9. 
 
J) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, JACQUELINE DEL 
CARMEN BERROA, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 085-0000038-8. 
 
K) Licenciados en Informática     Cédulas de Identidad 
            y Electoral: 
 
1) LUIS ENRIQUE ADAMS ESPIRITUSANTO    028-0050563-4 
2) RODELIS CLAYRENSIS GARCÍA GONZÁLEZ   020-0015458-9 
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L) Licenciada en Orientación Escolar, SOCORRO ALTAGRACiA RODRÍGUEZ 
VIVAS, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 031-0266152-1. 
 
M) Licenciada Psicología Escolar, DIOMARY ADAMES FIGUEREO, portadora de la 
cédula de identidad y electoral n.o 104-0018900-6. 
 
N) Licenciadas en Psicología mención Educativa   Cédulas de Identidad 
            y Electoral: 
 
1) MARÍA CONSUELO VÁSQUEZ VERAS    032-0017513-5 
2) CRISSET YDAISA MARRERO BRITO     010-0081968-8 
3) SANTA DIROCHE ROSARIO      001-0098343-6 
 
Ñ) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, MARÍA ISABEL PIMENTEL 
CAPARROSA, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 001-1041463-8. 
 
O) Licenciada en Publicidad mención Diseño, JESSICA DEL CARMEN PENNARD 
INOA, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 001-1876752-4. 
 
P) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, TERESA HERNÁNDEZ 
MATOS, portadora de la cédula de identidad y electoral n.o 015-0003080-2. 
 
Q) Se modifica el Decreto n.0 243-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a 
ROSA MARTE RONDÓ, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 001-
0121307-2, Licenciada en Informática, para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: 
ROSA MARTE RONDÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral n.0 001-
0121307-2, Licenciada en Informática. 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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No. 2-02, edificio No. 2, II Etapa, Proyecto Habitacional 
Duverge, provincia Independencia, R.D. 
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Res. No. 728-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Berta Margarita Lizardo de Torres, 
sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 436.07 Mts., dentro de la parcela No. 
56-B-1-A, D.C. No. 3, sector Las Caobas, D.N. 
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Res. No. 729-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y el señor Cristian Manuel Féliz de los Santos, 
en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 201.71 Mts., dentro de la parcela 
No. 1-B-Ref. (parte), D.C. No. 6, sector El Almirante II, D.N. 
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Res. No. 730-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Andrea Reynoso Reynoso, relativo a 
la venta por parte del primero a la segunda, de una porción 
de terreno de 137.48 Mts., dentro de la parcela No. 1-B-4 
(parte), D.C. No. 10, sector Manoguayabo, D.N. 

   
 
 
 
147 

    
Res. No. 731-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y los señores Alberto Urbáez Gómez y Olga 
Féliz Matos, a través del cual el primero traspasa a los 
segundos, una porción de terreno de 233.45 Mts., dentro de 
la parcela No. 217-B-8 (parte), D.C. No. 6, sector Los Frailes 
II, D.N. 
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Res. No. 732-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Fausto Jiménez, sobre el traspaso por 
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 
250.00 Mts., dentro de la parcela No. 201-A (parte), D.C. No. 
32, manzana No. 44, solar No. 3, lugar Los Frailes, Proyecto 
Brisas de las Américas, D.N. 

   
 
 
 
 
157 

    
Res. No. 733-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Ozama y el señor Francisco Emiliano, mediante el cual el 
primero vende al segundo, una porción de terreno de 250.00 
Mts., dentro de la parcela No. 166 (parte), D.C. No. 32, 
manzana No.9, solar No. 7, Bloque C, lugar El Toro, 
Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. 
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Res. No. 734-16 que aprueba el contrato entre el Estado 
dominicano y la señora Inés Herrera Guerrero, en relación 
a la venta por parte del primero a la segunda, una porción 
de terreno de 236.00 Mts., dentro de la parcela No. 21-B 
(parte), D.C. No. 32, sector Ciudad Satélite II, D.N. 
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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
 
Dec. No. 392-16 que crea e integra una Comisión para 
examinar y rendir un informe a la Presidencia de la 
República, sobre todo lo concerniente a los terrenos de la 
Urbanización Los Tres Brazos, D.N. 
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Dec. No. 393-16 que concede la condecoración de la Orden 
al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, a la señora Line Marie Berthe Leon-
Pernet, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
Confederación Suiza ante el Gobierno dominicano. 

   
 
 
 
173 

    
Dec. No. 394-16 que modifica los artículos Nos. 36, 37, 38, 
39, 40 y 41, del Decreto No. 215-16, que designaron varios 
viceministros del Ministerio de Interior y Policía. 

   
 
174 

    
Dec. No. 395-16 que declara el año 2017, como el “Año del 
Desarrollo Agroforestal”. 

   
176 

    
Dec. No. 396-16 que concede la nacionalidad dominicana, a 
título de naturalización privilegiada, al señor José Luis 
Carpio Estrada, de nacionalidad española. 

   
 
177 
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Res. No. 704-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Tomasa Ramírez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 202, edificio No. C-10, Tipo C, Proyecto Habitacional Bayaguana, 
provincia Monte Plata, R.D. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 704-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 16 del mes de julio de 2001, 
entre el Estado dominicano y la señora TOMASA RAMÍREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 16 de julio de 
2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Tomasa Ramírez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el 
apartamento marcado con el No.202, edificio No.C-10, Tipo C, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Bayaguana, de la provincia Monte Plata, 
R.D., valorado en la suma de RD$94,595.78 (noventa y cuatro mil quinientos noventa y 
cinco pesos oro con 78/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

001218 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder _______, 
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 del mes de enero del año 
1991, quien en lo adelante y para fines y consecuencias de este contrato se denominará de 
una parte, y de la otra parte, la señora Tomasa Ramírez, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
004-0013381-5, domiciliada y residente en la casa Apto. No.202, de la calle edif. No.C-10, 
Tipo C, sector del Proyecto Habitacional Bayaguana, de la ciudad de Bayaguana, provincia 
Monte Plata, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COPRADORA, quien acepta el inmueble: El apto marcado con el No.202, del 
edificio No.C-10, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Bayaguana, de la provincia de Monte Plata, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijada por la suma de noventa y cuatro 
mil quinientos y cinco pesos oro con 78/100 (RD$94,595.78), más el 8% de interés  que 
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres 
mil pesos con 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de pago No. 03625 D/F 18 de 
septiembre del 1990, y el resto para ser pagado a veinte años, en 240 cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas de setecientos sesenta y seis pesos con 66/100 (RD$766.66) cada 
una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de LA COMPRADORA en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30) días 
que sigan a cada vencimiento, ella deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) 
de interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la Compañía de 
Energía y Eléctrico sobre el servicio de electricidad, dentro de la primera semana de la 
firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, 
así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA 
en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dieciocho (18) del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil uno (2001). 
 
 

BIENVENIDO BRITO, 
  Administrador General 
       EL VENDEDOR  
  
 

  TOMASA RAMÍREZ 
.        LA COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. VALERIO FABIAN ROMERO, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Bienvenido Brito y 
Tomasa Ramírez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo 
que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
(16) días del mes de julio del año dos mil uno (2001). 
 
 

LIC. VALERIO FABIAN ROMERO 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriqullo Reyes Ramírez     Pedro José Alegría Soto 
           Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 705-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Gregoria María Blanco, y su adéndum de fecha 28 de mayo de 2003, mediante el cual 
el primero vende a la segunda, el apartamento No. 504, edificio No. Y-5, manzana G, 
Proyecto Habitacional Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 
2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 705-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 03 de agosto de 1990 y su 
adéndum de fecha 28 de mayo del año dos mil tres (2003), entre el Estado dominicano y la 
señora Gregoria María Blanco. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 03 de agosto 
del año 1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora Gregoria María Blanco, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.504, edificio Y-
5, Manzana “G”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarenta y seis mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), y el adéndum del contrato suscrito 
en fecha 28 de mayo del 2003, entre el Estado dominicano, representado por el señor 
Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la señora Gregoria María Blanco, 
mediante el cual se actualiza el monto original a la suma de RD$117,813.31 (ciento 
diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100), que copiados a la letra 
dicen así: 
 
                                                                                                 7365 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.519, quien en lo 
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adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora Gregoria María Blanco, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.25533, Serie 55, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.504, edificio 
No.Y-5, Manzana “G”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,000.00 (cuatro 
mil pesos oro con 00/100) pagados como inicial, reconocidos mediante destrucción de 
mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 
(cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
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conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por la COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por la COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA                  GREGORIA MA. BLANCO 

         Capitán de Navío M. de G.,                                            Compradora 
Administrador Gral. de B. N. 

                                     Vendedor 
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YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario Público de los 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, 
M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y GREGORIA MARÍA BLANCO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 

4692 
 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
21 de mayo del año 1990, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
Gregoria María Blanco, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0606635-0, domiciliada y 
residente en el apartamento No.504, edificio No.Y-5, Manzana G, del Proyecto 
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA 
PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la 
señora Gregoria María Blanco, el apartamento No.504, edificio No.Y-15, manzana G, del 
Proyecto Habitacional Parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad. 
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POR CUANTO: A que en fecha 3 de agosto del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un 
contrato de venta con la señora Gregoria María Blanco, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de diez mil novecientos veinte pesos dominicanos con 
00/100 (RD$10,920.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada, conforme lo 
establece el Artículo 4, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.7365, de fecha 3 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora Gregoria María Blanco, el apartamento No.504, edificio 
No.Y-5, Manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta 
ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos 
con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento 
diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), 
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud 
del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por 
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y 
finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En casos de violación 
a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 3 de agosto del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble.  
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  BIENVENIDO BRITO      GREGORIA MARÍA BLANCO 
Administrador General  
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y 
Gregoria María Blanco, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes 
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
mayo del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. FEDERICO B. PELLETIER V.  
NOTARIO PUÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera              Pedro José Alegría Soto 
 Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                   Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 706-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Wander Manuel Bello Jiménez, en relación a la venta por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 234.16 Mts, dentro de la parcela No. 8-Reform 
(parte), D.C. No.9, manzana No. 13, solar No. 6, sección El Toro, lugar Proyecto La 
Rusia, San Luis, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 706-16 
 

 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 02 de agosto del 2004, entre el 
Ingenio Ozama y el señor WANDER MANUEL BELLO JIMÉNEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 02 de agosto del 
2004, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor WANDER 
MANUEL BELLO JIMÉNEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo 
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y cuatro 
punto dieciséis (234.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 8 
REFORM. (Parte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar Proyecto La Rusia de San Luis, 
Manzana No. 13, solar 6, sección EL Toro, valorada en la suma de RD$40,978.00 (cuarenta 
mil novecientos setenta y ocho pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LA RUSIA 
CF-2004-03580 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 331-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 7 de junio del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
INGENIO, y de la otra parte, el señor WANDER MANUEL BELLO JIMÉNEZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0523617-8, domiciliado y residente en la Carretera Mella Km.9½ de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de julio del 2004, contenida en el Acta No.71, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.40, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
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proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rusia a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Decimocuarta Resolución-W, contenida en el Acta No. 1235, de fecha 13 de 
julio del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integral del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y cuatro punto 
dieciséis (234.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.8 
REFORM. (Parte), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, lugar Proyecto La Rusia de San Luis, 
manzana No. 13, solar No. 6, sección El Toro, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.5. 
Al Este:  Carretera a Mata Mamón. 
Al Sur:   Solar No.7 
Al Oeste:  Solar No.17 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 74-2871, de fecha once (11) de 
julio del año 1974, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil novecientos setenta y ocho pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$40,978.00), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos 
(RD$175.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de catorce mil trescientos cuarenta y tres pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$14,343.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de 
Caja y Banco Nos.2004-21467, 2004-24149 y 2004-34623, de fechas 13-04-2004, 28-
04-2004 y 21-06-2004, razón por el cual este acto sirve a EL COMPRADOR como 
recibo de descargo finiquito legal por dicha suma y 
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b) El resto, o sea la suma de veinte y seis mil seiscientos treinta y cinco pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$26,635.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta 
y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de novecientos veinte pesos oro dominicanos con 05/100 (RD$920.05), a partir 
de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte y siete (27) de 
noviembre de 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha veinte y 
ocho (28) de noviembre del 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinte y siete mil seiscientos treinta y cinco 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,635.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) de gastos. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinte y seis mil seiscientos treinta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$26,635.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable de que el uso que en 
un futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra 
institución pública o privada. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los dos (2) días del mes de agosto del año dos 
mil cuatro (2004). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ             WANDER MANUEL BELLO JIMÉNEZ          

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Wander Manuel Bello Jiménez, de 
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generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES  
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera               Pedro José Alegría Soto 
       Secretario Ah-Hoc.           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 707-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Lucrecia Olivero Gómez de Ruiz y su adéndum de fecha 13 de abril de 2003, por 
medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 104, edificio No. 80-
C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 707-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 13 de marzo de 1990 y su 
adéndum suscrito de fecha 13 de abril del año dos mil tres (2003), entre el Estado 
dominicano y la señora LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 13 de marzo 
del año 1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ 
DE RUIZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apartamento No.104, edificio 80-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarenta y siete mil pesos oro 
(RD$47,000.00), y el adéndum del contrato, suscrito en fecha 13 de abril del año dos mil 
tres (2003), entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una 
parte, y de la otra parte, la señora LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ, por 
medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$127,821.20 (ciento 
veintisiete mil ochocientos veintiún pesos dominicanos con 20/100), que copiados a la letra 
dicen así: 
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ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.647, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con GUSTAVO 
ADOLFO RUIZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.6230, Serie 19, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.104, edificio 
No.80-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro con 00/100) como pago inicial, pagado 
mediante recibo No.1673 de fecha 1 de febrero de 1989, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de RD$39,000.00 
(trentinueve mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los casos 
siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación.  
c) Notaria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por la COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por la COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA       LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ  

Capitán de Navío M. de G.,                                               Compradora 
Administrador Gral. de B. N. 
             Vendedor 

 
 
YO, ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del Numero 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:, CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ  
NOTARIO PÚBLICO 
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ADENDUM DE CONTRATO 

 
004441 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio del año 1987, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ, dominicana, mayor de edad, casada, 
contable, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0018842-4, domiciliada y 
residente en el apartamento No.104, edificio No.80-C, del Proyecto Habitacional 
“Hainamosa”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales 
del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora 
LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ, el apartamento No.104, edificio No.80, 
Tipo C, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 13 de marzo del año 1990, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ, mediante el 
cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado 
a la fecha ascendió a la suma de ciento veintisiete mil ochocientos veintiún pesos 
dominicanos con 20/100 (RD$127,821.20), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de diecinueve mil setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,700.00), y la 
diferencia del precio de venta quedó exonerada, conforme lo establece el Artículo 4, del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.1371, de fecha 13 de marzo del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ, el 
apartamento No.104, edificio No.80, Tipo C, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de 
esta ciudad, en la suma de cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$47,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento veintisiete 
mil ochocientos veintiún pesos dominicanos con 20/100 (RD$127,821.20), estableciéndose 
que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente 
documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en 
favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 13 de marzo del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble.  
 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  BIENVENIDO BRITO           LUCRECIA OLIVERO GÓMEZ DE RUIZ 
Administrador General  
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, LICDA. FIORDALIZA MARTINEZ ORTIZ., Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y 
Lucrecia Olivero Gómez de Ruiz, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 

LICDA. FIORDALIZA MARTINEZ ORTIZ  
NOTARIO PUÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Dario Cruz Ubiera              Pedro José Alegría Soto 
 Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                   Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 708-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Rosaida Antonia Comprés Taveras, en virtud del cual el primero traspasa a la 
segunda, una porción de terreno de 1,421.68 Mts., dentro de la parcela No. 1-Porcion 
A, D.C. No. 18, Lote No. 11, manzana M, sección Najayo, municipio San Cristóbal, 
R.D. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 708-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 27 de septiembre de 
1999, entre el Estado dominicano y la señora Rosaida Antonia Comprés Taveras. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de septiembre de 
1999, entre el Estado dominicano, representado por este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Rosaida Antonia Comprés Taveras, por medio del cual el primero 
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traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 1,421.68 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 1-Porcion A, del Distrito Catastral No. 18, 
del municipio San Cristóbal, Lote No.11, Manzana M, ubicada en la sección Najayo, 
valorada en la suma de RD$78,192.40 (setenta y ocho mil ciento noventa y dos pesos con 
40/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO No.1323 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 1996, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte, y de la otra parte, la señora Rosaida Antonia Comprés Taveras, 
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1015894-6, domiciliada en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICADO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de la señora Rosaida Antonia Comprés Taveras, quien acepte en el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con un área de 1,421.68 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No1-Porcion A, Distrito Catastral No.18, del municipio San 
Cristóbal , Lote No.11, Manzana M, ubicada en la sección Najayo, con los siguientes 
linderos: Al Norte Solar No.12; Al Sur Solar No.10; Al Este Solar No.18 y Al Oeste 
calle Génesis”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$78,192.40 (setenta y ocho mil ciento noventa y dos pesos con 40/100), 
a razón de RD$55.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$7,819.24 (siete mil ochocientos diecinueve pesos con 24/100) como inicial, pagada 
según consta en el recibo No. 20159, de fecha 27 de septiembre del año 1999, expedido por 
el General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$70,373.16 (setenta mil 
trescientos setenta y tres pesos con 16/100), en 36 mensualidades consecutivas de 
RD$1,954.81 (mil novecientos cincuenta y cuatro pesos con 81/100), cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO), de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
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CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano, por la suma de RD$70,373.16, (setenta mil trescientos setenta y tres pesos con 
16/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, la señora Rosaida Antonia Comprés Taveras autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
CON 00/100). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _________, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las parte aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
 

ROSAIDA ANTONIA COMPRES 
Compradora 
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Yo, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y ROSAIDA ANTONIA COMPRES, de generales que constan 
en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar 
en todos los actos de sus vidas jurídica, por lo que se debe a las mismas crédito y fe. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 Pedro José Alegría Soto    Rubén Dario Cruz Ubiera 

Secretario            Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria       Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 

 



-35- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 709-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Flaviana Mercedes Acosta, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 3-B, edificio No. 153, MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 709-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 20 de junio del año 
2001, entre el Estado dominicano y la señora Flaviana Mercedes Acosta. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 20 de junio del 
año 2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte; y de la otra parte, la 
señora Flaviana Mercedes Acosta, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No.3-B, del edificio No.153 MHV, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto habitacional “Villa Juana- Villa 
Consuelo”, de esta ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de RD$86,152.18 
(ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: El Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
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por el Señor Presidente de la República, en la fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará de una parte, y de 
la otra parte, Flaviana Mercedes Acosta, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0262541-5, 
domiciliada y residente en la casa No. Apto. 3-B, de la calle Edif. No.153 MHV, sector 
Proyecto Habitacional Villa Juana- Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., 
quien para fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con 
el No. 3-B, del Edif. No. 153 MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Juana- Villa Consuelo, de la ciudad de Sto. Dgo., D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), más el 8% de interés que LA 
COMPARDORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil 
pesos con 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de pago No.0598 D/F 12 de junio del 1991 , 
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de seiscientos noventa y 
cinco pesos con 59/100 (RD$695.98) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia: tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la COMPAÑÍA 
DE ENERGIA ELECTRICA SOBRE EL SERVICIO DE ELECTRICIDAD, dentro de la 
primera semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de 
agua, basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio: 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura, reparación, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedara rescindido de pleno derecho. 
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Articulo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA 
en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudora de EL 
VENDEDOR desde el día doce (12) del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinte (20) días del mes de junio del año dos mil uno (2001). 
 
 

      POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
BIENVENIDO BRITO 
Administrador General    FLAVIANA MERCEDES ACOSTA

  Vendedor     COMPRADORA 
 
 
YO, DR. VIRIATO A. PEÑA C., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Flaviana 
Mercedes Acosta, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica, por lo 
que se debe a las mismas entero crédito y fe. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del 
año dos mil uno (2001). 
 
 

DR. VIRIATO A. PEÑA C.  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 

 
Pedro José Alegria Soto                  Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario                        Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofia Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 710-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Rafael González y su adéndum de fecha 28 de octubre de 2002, en relación al traspaso 
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 201, edificio No. 35-C, 
Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 710-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano y el señor JUAN RAFAEL GONZÁLEZ, y su adéndum de 
fecha 28 de octubre del 2002. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de 
noviembre de 1989, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN RAFAEL GONZÁLEZ, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.201, 
edificio No.35-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado por la suma de cuarentisiete mil pesos oro 
(RD$47,000.00), y el adéndum del contrato, suscrito por fecha 28 de octubre del 2002, 
entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JUAN RAFAEL GONZÁLEZ, mediante el cual se actualiza el valor 
original a la suma de ciento treinta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 
dominicanos con 96/100 (RD$134,583.96), que copiados a la letra dicen así:  
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.235, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN RAFAEL GONZÁLEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con JUANA DORIS MATEO, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.18381, Serie 34, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio 
No.35-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro) (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.1601, de fecha 13 de enero de 1989, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$42,000.00 
(cuarenta y dos mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.  
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (15) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 

VENDEDOR 
 

JUAN RAFAEL GONZALEZ 
                                              COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. JORGE MATOS VASQUEZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y JUAN RAFAEL GONZALEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. JORGE MATOS VASQUEZ  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 

002923 
 

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio del año 1989, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor 
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JUAN RAFAEL GONZALEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0828810-1, domiciliado y residente 
en el apartamento No.201, edificio No.35-C, del Proyecto Habitacional Hainamosa de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato 
se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor 
JUAN RAFAEL GONZALEZ, el apartamento No.201, edificio No.35-C, del Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 15 de noviembre del año 1989, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor JUAN RAFAEL GONZALEZ, mediante el cual le vendió 
el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), por lo que por medio 
del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y 
finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE, cuyo valor actualizado a la fecha 
asciende a la suma de ciento treinta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 
dominicanos con 96/100 (RD$134,583.96), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de ocho mil trescientos quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,315.00), y la 
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el Artículo 4, del 
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.093, de fecha 15 de noviembre del año 1989, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor JUAN RAFAEL GONZALEZ, el apartamento No.201, 
edificio No.35-C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado 
a la fecha asciende a la suma de ciento treinta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 
dominicanos con 96/100 (RD$134,583.96), estableciéndose que la diferencia pendiente de 
pago a la fecha queda exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 
20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA 
PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA 
PARTE. 
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 15 de noviembre del año 1989. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble.  
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 
POR LA PRIMERA PARTE   POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  BIENVENIDO BRITO       JUAN RAFAEL GONZALEZ 
Administrador General  
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. TEOFILO LAPPOT ROBLES, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y Juan 
Rafael González, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
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por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. TEOFILO LAPPOT ROBLES  
NOTARIO PUÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Rubén Dario Reyes Ubiera     Juan Roberto Rodriguez Hernández 
 Secretario        Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 711-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora 
Angélica María Espinal de Apolinar, relativo a la venta por parte del primero a la 
segunda, de una porción de terreno de 3,000.00 Mts, dentro de la parcela No. 9, D.C. 
No. 19, del D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.711-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 8 de octubre de 1998, entre el 
Ingenio Rio Haina y la señora Angélica María Espinal de Apolinar. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 8 de octubre del 
1998, entre el Ingenio Rio Haina, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Lic. Oscar Santiago Batista García, de una parte , y de la otra parte, la señora 
Angélica María Espinal de Apolinar, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil (3,000.00) 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.9, del D. C. No.19, D. N., perteneciente al 
Ingenio Rio Haina, valorada en la suma de RD$600,000.00 (seiscientos mil pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: La Rafaelita 
CF-No. 0398 año 1998 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
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Estatal del Azúcar (CEA), señor Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud 
del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del 
año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la 
otra parte, la señora Angélica María Espinal de Apolinar, dominicana, mayor de edad, 
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-07800241-5, domiciliada y 
residente en la C/4, casa No.3, Residencial Rosmil, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de tres mil (3,000.00) metros 
cuadrados, dentro de la parcela No.9 del D.C. No. 19, D. N., perteneciente del Ingenio Rio 
Haina, con los siguientes linderos:  
 
Al Norte:  Coronel Suárez del Orbe 
Al Este:  Av. Jacobo Majluta 
Al Sur:  Carretera a Guaricano 
Al Oeste:  Carretera a Guaricano 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos es de 
seiscientos mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$600,000.00), o sea a razón de 
doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será 
pagado por LA COMPRADORA en la forma siguiente: 
 

a) La suma de doscientos diez mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$210,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en cheques Certificados Nos.22 y 23, de 
fecha 15-4-98, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como 
recibo y descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea la suma de trescientos noventa mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$390,000.00), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del presente 
acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá 
ser saldada a más tardar el día quince (15) del mes de agosto del año 2003. 
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PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, en fecha veintisiete (27) de abril de 1998 y una 
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiséis (26) de abril del 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a trescientos noventa mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$390,000.00), devengará intereses a razón del uno porciento 
(1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a trescientos 
noventa mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$390,000.00), todo de acuerdo a lo 
consagrado en Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de 
incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos 
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LA 
COMPRADORA se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, 
EL INGENIO se reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando 
cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la 
deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
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Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (08) días del mes de octubre del año 
mil novecientos noventa y ocho (1998). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
 
   POR EL INGENIO     POR LA COMPRADORA 
 
Lic. Oscar S. Batista García    Angélica Ma. Espinal de Apolinar 
       Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. BERNARDO ANTONIO JIMENEZ FURCAL, Abogado Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores Lic. Oscar Santiago Batista García y Angélica Ma. Espinal de 
Apolinar, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DR. BERNARDO ANTONIO JIMENEZ FURCAL 
NOTARIO PÚBLICO. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera                Pedro José Alegría Soto 
       Secretario Ad-Hoc.                Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los vente (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 712-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Wagner 
Claudio Medina Moquete, a través del cual el primero vende al segundo, una porción 
de terreno de 258.30 Mts., dentro de la parcela No. 8-Reform. (parte), D.C. No. 9, 
manzana No. 13, solar No. 19, lugar Proyecto La Rusia, San Luis, sección El Toro, 
D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 712-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 02 de agosto del 2004, entre el 
Ingenio Ozama y el señor WAGNER CLAUDIO MEDINA MOQUETE. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 02 de agosto del 
2004, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor WAGNER 
CLAUDIO MEDINA MOQUETE, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta y ocho punto treinta (258.30) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No. 8 REFORM. (Parte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar Proyecto La 
Rusia de San Luis, manzana No. 13, solar 19, sección EL Toro, valorada en la suma de 
RD$45,202.50 (cuarenta y cinco mil doscientos dos pesos oro dominicanos), que copiado a 
la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LA RUSIA 
CF-2004-03600 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
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virtud del Poder No. 331-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 7 de junio del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
INGENIO, y de la otra parte, el señor WAGNER CLAUDIO MEDINA MOQUETE, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0551168-7, domiciliado y residente en la Calle 1era. #5-B, Urbanización Narciza 1era., 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de julio del 2004, contenida en el Acta No.71, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.40, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rusia a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Decimocuarta Resolución-W, contenida en el Acta No. 1235, de fecha 13 de 
julio del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y ocho punto 
treinta (258.30) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.8 REFORM. 
(Parte), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, lugar Proyecto La Rusia de San Luis, manzana 
No. 13, solar No. 19, sección El Toro, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.20. 
Al Este:  Solar No.4. 
Al Sur:  Solar No.18 
Al Oeste: Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 74-2871, de fecha once (11) de 
julio del año 1974, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta y cinco mil doscientos dos pesos oro dominicanos con 50/100 
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(RD$45,202.50), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos 
(RD$175.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de treinta mil ochocientos veinte pesos oro dominicanos con 88/100 

(RD$30,820.88), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de 
Caja y Banco Nos.2004-21654, 2004-35245 y 2004-42996, de fechas 14-04-2004, 24-
06-2004 y 04-08-2004, razón por el cual este acto sirve a EL COMPRADOR como 
recibo de descargo finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de catorce mil trescientos ochenta y un pesos oro dominicanos 

con 62/100 (RD$14,381.62), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
cuatrocientos noventa y seis pesos oro dominicanos con 78/100 (RD$496.78), a partir 
de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte y siete (27) de 
noviembre de 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha veinte y 
ocho (28) de noviembre del 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a catorce mil trescientos ochenta y un pesos 
oro dominicanos con 62/100 (RD$14,381.62), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) de gastos. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a catorce mil trescientos ochenta y un pesos oro dominicanos con 62/100 
(RD$14,381.62), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable de que el uso que en 
un futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra 
institución pública o privada. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los dos (2) días del mes de agosto del año dos 
mil cuatro (2004).  
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ       WAGNER CLAUDIO MEDINA MOQUETE          

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Wagner Claudio Medina Moquete, 
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Pedro José Alegría Soto 
       Secretario Ah-Hoc.             Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria                  Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 713-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Juan 
Alberto Guzmán Encarnación, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 250.01 Mts., dentro de la parcela No. 204-B, D.C. No. 32, 
manzana No. 30, solar No. 3, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10869 del 
30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 713-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 

 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 25 de noviembre del año 2002, 
entre el Ingenio Boca Chica y el señor JUAN ALBERTO GUZMÁN ENCARNACIÓN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 25 de noviembre 
del año 2002, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
JUAN ALBERTO GUZMÁN ENCARNACIÓN, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta punto cero uno (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No. 204-B, D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No.30, solar No. 3, valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos 
oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISA DE LAS AMERICAS 
CF-B20021039-2002 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JUAN ALBERTO GUZMÁN 
ENCARNACIÓN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0844234-4, domiciliado y residente en la C/Santa Rosa de Lima No.100 
Km 12, Carretera Sánchez, R. D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo de 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
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proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 09 
de julio de 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero 
uno (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B D.C. No. 
32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, manzana No.30, solar No. 3, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle en Proyecto 
Al Este: Solar No.4 
Al Sur: Solar No.14 
Al Oeste: Solar No.2 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagada por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 35/100 

(RD$8,750.35), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara 
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y 
Banco No.2002-05942, de fecha 19-02-2002, razón por la cual este acto sirve AL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón quinientos 
sesenta y un pesos oro dominicanos con 35/100 (RD$561.35), a partir de la fecha del 
presente contrato. 
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PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha 19 de julio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha 19 de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 65/100 (RD$16,250.65), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre 
del año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana.  
 

POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ        JUAN A. GUZMAN ENCARNACIÓN 

Director Ejecutivo  
 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Juan Alberto Guzmán 
Encarnación, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO 
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Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Rubén Dario Cruz Ubiera                Germán Castro García 
        Secretario Ad-Hoc.          Secretario Ah-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
      Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 714-16 del 20 de diciembre de 2016, que aprueba el contrato entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Héctor Vera Rojas, mediante el cual el primero vende al 
segundo, una porción de terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 202-A 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 30, solar No. 16, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 714-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta suscrito en fecha 13 de enero del 2003, entre el 
INGENIO BOCA CHICA y el señor HECTOR VERA ROJAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 13 de enero 
del año 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado en este acto por el  Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el señor 
HECTOR VERA ROJAS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250.00) metros cuadrados. ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-
A (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, manzana No.30, solar No.16, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las América 
CF-2002-0251  
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor HECTOR VERA ROJAS, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1231305-1, domiciliado y residente en la calle Progreso No.15, Herrera, D.N.,  de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de marzo del 2002, contenida en  el Acta No.27, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante 
la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1202, de fecha 16 de abril del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor  total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (PTE.) del 
D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No.30, Solar No.16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.2 
Al Este: Solar No.16 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Solar No.18 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente 
manera: 
 

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANO CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-00985, de fecha 08-01-
2002, razón por la cual esta acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma y  

 
b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de 
tres (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más 
los intereses  legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y 
UNO  PESOS ORO DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha  diecinueve (19) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del proceso convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil Dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de la cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda  entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda  entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles 
 
PARRAFO III: Queda  entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa 
con el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR.  
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones  y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada.   
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial  en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO  acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
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(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se ha distribuido, a los trece (13) días del mes de enero, del año dos 
mil tres 2003, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.  
 

 
POR EL INGENIO 

 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ 

Director Ejecutivo 
 
 

POR EL COMPRADOR 
 

HECTOR VERA ROJAS 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
HECTOR VERA ROJAS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las 
mismas entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de enero del año dos mil tres (2003). 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 
 

Fabián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Roberto Rodríguez Hernández 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 715-16 que aprueba el contrato de transferencia que hacen los señores José 
A. Pantaleón Taveras e Idelsa Mercedes Vásquez Martínez, a favor de los señores 
Dany Edison Gómez Jiménez y Austria Geraldina Segura del Valle, del apartamento 
No. 301, edificio No. 3, manzana V, Proyecto Habitacional José Contreras, D.N. G. O. 
No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 715-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato suscrito en fecha 20 de diciembre del 2000, por medio del cual el 
Estado dominicano acepta la transferencia que hacen los señores JOSÉ A. PANTALEÓN 
TAVERAS E IDELSA MERCEDES VÁSQUEZ MARTÍNEZ, a favor de los señores 
DANY EDISON GÓMEZ JIMÉNEZ Y AUSTRIA GERALDINA SEGURA DEL 
VALLE. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 20 de diciembre del 
2000, por medio del cual el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor VÍCTOR E. TIÓ FERNÁNDEZ, 
acepta la transferencia que hacen los señores JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS E 
IDELSA MERCEDES VÁSQUEZ MARTÍNEZ, a favor de los señores DANY 
EDISON GÓMEZ JIMÉNEZ Y AUSTRIA GERALDINA SEGURA DEL VALLE, 
del apartamento No.301, del edificio No.3, de la manzana V, del Proyecto Habitacional 
José Contreras, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$420,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así. 
 
 
  CONTRATO No.00453 
 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. VÍCTOR E. TIÓ FERNÁNDEZ, 
dominicano, mayor de edad, funcionario público, de  este domicilio  y residencia, provisto 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-01190691-5, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder No. 495-00, de fecha 22 de noviembre del 2000, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte, y de la otra parte, los señores LIC. JOSÉ A. PANTALEÓN 
TAVERAS E IDELSA MERCEDES VÁSQUEZ MARTÍNEZ, dominicanos, mayores 
de edad, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0530735-9 y 001-
0530905-8, respectivamente, quienes en lo delante de este contrato se denominarán LOS 
PROPIETARIOS ACTUALES, y de la otra parte los señores DANY EDISON GOMEZ 
JIMENEZ Y AUSTRIA GERALDINA SEGURA DEL VALLE, dominicanos, mayores 
de edad, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0980970-7 y 001-
0053700-0, respectivamente, quienes en lo delante de este contrato se denominarán LOS 
NUEVOS ADJUDICATARIOS, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA O TRASPASO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, por medio del presente documento, ACEPTA LA TRANSFERENCIA que hacen 
los señores LIC. JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS E IDELSA MERCEDES 
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VÁSQUEZ MARTÍNEZ, en favor de los señores DANY EDISON GOMEZ JIMENEZ 
Y AUSTRIA GERALDINA SEGURA DEL VALLE, relativos a los derechos que poseen 
sobre el siguiente inmueble: 
 
“El apartamento No.301, del edificio No.3, de la manzana V, del Proyecto Habitacional 
José Contreras, de esta Ciudad”. 
 
 
SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma  
de RD$420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS CON 00/100), pago 
inicial de RD$125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL  PESOS CON 00/100), con un 
balance pendiente de RD$80,736.00 (OCHENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS  CON 00/100). 
 
 
TERCERO: EL NUEVO ADJUDICATARIO declara que asume frente al ESTADO 
DOMINICANO las mismas obligaciones que contrajo sus causantes, los señores LIC. 
JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS E IDELSA MERCEDES VÁSQUEZ 
MARTÍNEZ. 
 
 
CUARTO: Queda convenido entre las partes, que el presente acto, de acuerdo con lo 
establecido por el Art.2 de la Ley 339, del 25 de julio de 1968, de venta suscrito entre el 
Estado dominicano y los señores  LIC. JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS E IDELSA 
MERCEDES VÁSQUEZ MARTÍNEZ, para la venta del apartamento de que se trata; el 
inmueble objeto del presente contrato se considera un Bien de Familia, razón por la cual no 
puede ser transferido en ningún tiempo a otra persona, sino hasta que se cumplan  con los 
requisitos establecidos en el Art. 14 de la Ley 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, con la 
previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará regido por las demás clausulas y disposiciones del contrato suscrito entre el Estado 
dominicano y los señores  LIC. JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS E IDELSA 
MERCEDES VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de  la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
CON 00/100). 
 
SEPTIMO: Las  partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común 
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil (2000). 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

 
LIC. VICTOR E. TIO FERNANDEZ 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

LIC. JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS, 
propietario actual 

 
IDELSA MERCEDES VÁSQUEZ MARTÍNEZ 

propietaria actual 
 

DANY EDISON GOMEZ JIMENEZ  
nuevo adjudicatario 

 
AUSTRIA GERALDINA SEGURA DEL VALLE 

nueva adjudicataria 
 
 
YO, LIC. ANA HILDA PEREYRA RUIZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del  Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. VICTOR E. TIO 
FERNANDEZ, LIC. JOSÉ A. PANTALEÓN TAVERAS, IDELSA MERCEDES 
VÁSQUEZ MARTÍNEZ, DANY EDISON GOMEZ JIMENEZ Y  AUSTRIA 
GERALDINA SEGURA DEL VALLE, de generales que constan en este mismo acto y  
quienes me declararon que son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus 
vidas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre 
del año dos mil (2000). 
 

LIC. ANA HILDA PEREYRA RUIZ  
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 

Andrés Bautista García 
  Presidente 
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Pedro José Alegría Soto     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco  
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 716-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Marino 
Antonio Cruz Jáquez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno de 1,000.00 Mts., dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar 
No. 1, manzana No. E, lugar Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, D.N. G. 
O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 716-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 11 de abril del 1996, 
entre el INGENIO RIO HAINA y el señor MARINO ANTONIO CRUZ JAQUEZ. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno, suscrito en fecha 11 de abril 
del 1996, entre INGENIO RIO HAINA, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, de un parte, y de la otra parte, el 
señor MARINO ANTONIO CRUZ JAQUEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de compra venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
Mil (1,000) metros cuadrados dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, del Distrito 
Nacional, lugar Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, marcada como solar 
No.01, de la manzana No.E, propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en la suma de 
RD$179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LOS GUARICANOS 
CF-422-96 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del año 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0662681-5, 
(anterior No.25707, Serie 37), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el 
Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su Sesión Ordinaria de fecha 
17 de noviembre del año 1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y , de la otra parte , el señor MARINO ANTONIO CRUZ JAQUEZ,  
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1175606-0, (anterior No.003266, Serie 87), sello hábil, domiciliado y residente en 
la manzana H, casa No.25, de la Urbanización Prados del Cachón, de esta ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR.  
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de MIL (1,000) metros cuadrados, 
dentro de la parcela No. 9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, 
Lotificación La Rafaelita-CEA, marcada como solar No.01, de la manzana E, propiedad del 
Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle Cuarta 
Al Sur   : Solar No.19 de la misma manzana 
Al Este  : Solar No.2, de la misma manzana 
Al Oeste : Calle Marginal Este. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de fecha primero (1ro.) 
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$179,000.00), o sea a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR en la forma siguiente: 
 

a) La suma de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$62,650.00), al suscribirse el contrato, 
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal 
por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea la suma de CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$116,350.00), 
en el plazo de cinco (5) años a partir de la fecha del presente acto, mediante 
SESENTA (60) cuotas iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada 
a más tardar el día ONCE (11) del mes de mayo del año 2001. 

 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tazados por la Dirección General del Catastro 
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha veinticuatro (24) de 
enero de 1993, a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$179,000.000).  
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a CIENTO DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$116,350.00), devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual más un 
cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de  administración. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$116,350.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el 
Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya 
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general 
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR pagará el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo 
Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia 
al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen  
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otra para ser depositada ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los once (11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y seis (1996), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
        POR EL INGENIO:    POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ      MARINO ANTONIO CRUZ JAQUEZ  
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ y MARINO ANTONIO CRUZ 
JAQUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria                    Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 717-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Josefa 
Cabral Moreta, por medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
4-E, edificio No. 34-B, Tipo MHV, Proyecto Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. 
No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 717-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 13 de julio del 2001, entre el 
Estado dominicano y la señora JOSEFA CABRAL MORETA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de apartamento suscrito en fecha 13 de julio del 
2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JOSEFA CABRAL MORETA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 4-E, del edificio No.34-B, 
tipo MHV, construido de block concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana –
Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
RD$86,152.18 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
ORO CON 18/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE  
001195 

 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 
1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR de una parte, y de la otra parte, la señora JOSEFA CABRAL 
MORETA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0282691-4, domiciliada y residente en el 
apartamento No.4-E, edificio No.34-B, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Villa Juana – 
Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente 
contrato, se denominará LA COMPRADORA. 
 

 SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con 
el No.4-E, del edificio No.34-B, Tipo MHV, construido de block y concreto ubicado en el  
Proyecto Habitacional Villa Juana – Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de OCHENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ORO CON 18/100 (RD$86,152.18), 
más el (8%) de interés, que LA COMPRADORA pagará  al  VENDEDOR en la siguiente 
forma: Un inicial de TRES MIL PESOS CON 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de 
pago No.0661, D/F 13 de junio del 1991 y el resto  para ser pagado  a veinte años en 240 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
CON 98/100 (RD$695.98), cada una. 
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TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de  LA COMPRADORA en 
el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30) 
días que sigan a cada vencimiento ella deberá pagar al VENDEDOR, un 1% (UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.  
 
CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la Compañía de 
Energía Eléctrica sobre el servicio de electricidad, dentro de la primera semana de la firma 
del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros., así 
como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que se ha pagado 
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparación, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928,  relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su conyugue son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quine (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en  la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudora del 
VENDEDOR desde el día trece (13) del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de julio del año dos mil uno (2001). 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General   

VENDEDOR 
 

JOSEFA CABRAL MORETA 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. MODESTO MEDRANO MONCION, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO y JOSEFA CABRAL MORETA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
sus vidas jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio 
del año dos mil uno (2001). 
 
 

DR. MODESTO MEDRANO MONCION 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis  (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración.  
 

Andres Bautista Garcia 
Presidente  

 
Pedro Jose Alegria Soto      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 
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Gladys  Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 718-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Antonio Castillo Soto, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno de 520.50 Mts., dentro de la parcela No. 381 (parte), del D.C. No. 5, municipio 
Bani, provincia Peravia, R.D. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 718-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 28 de mayo del 2002, 
entre el Estado dominicano y el señor JUAN ANTONIO CASTILLO SOTO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 28 de mayo 
del 2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENDIDO BRITO, de una 
parte,  y de la otra parte, el señor JUAN ANTONIO CASTILLO SOTO, por medio del 
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cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una 
extensión superficial de QUINIENTOS VEINTE PUNTO CINCUENTA (520.50), metros 
cuadrados, dentro de la parcela No.381 (Parte), del Distrito Catastral No.5, del municipio 
de Baní, provincia Peravia, valorada en la suma de RD$41,640.00 (CUARENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENO  
002215 

 
ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN ANTONIO CASTILLO SOTO, 
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 003-0041076-8, domiciliado y residente en la calle Central No.43, del sector 
Villa Fundación, Baní, provincia Peravia, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR  o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación  de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Octavo del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de  la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral 
del presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de 520.50 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No.381(Parte), del Distrito Catastral No.5, del municipio de Baní, provincia 
Peravia.  
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud de la Certificación de fecha 8 de marzo del año 2001, 
expedida por el Registrador de Títulos del Departamento de Baní a favor del Estado 
dominicano. 
 
TERCERO: El  precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA  PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$41,640.00) a razón de OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$80.00) el metro cuadrado, mas el ocho (8%) por ciento de interés anual sobre el saldo 
insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
Un inicial de VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$20,820.00), el cual fue pagado mediante cheque  No.038659 del Banco 
Intercontinental, de fecha 13 de mayo del 2002, según recibo de ingreso No.23275, de 
fecha 13 de mayo del 2002, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales 
y la diferencia del precio de venta en el termino de noventa días. 
 
PARRAFO I: El precio de OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$80.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por el Departamento Técnico, en función del Decreto No.329-98, de fecha 
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada 
mediante el Decreto No.36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres 
(3) representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
otro por la Dirección General de Catastro Nacional, y el último por la Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido  y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio  de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipoteca 
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en 
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primer lugar el carácter provisional del presente contrato  y en segundo lugar  el hecho de 
que el mismo es suscrito  en razón  de la evaluación  y calificación  de EL COMPRADOR, 
por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, 
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin 
intervención judicial y podrá disponer nuevamente el inmueble EL VENDEDOR en la 
forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión  del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al  precio estipulado 
anteriormente  y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya  sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL 
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble.  
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NOVENO: Cualquier violación de una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada  objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002). 
 
 

POR VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
BIENVENIDO  BRITO 

Administrador General de Bienes Nacionales  
 
 

POR EL COMPRADOR 
JUAN ANTONIO CASTILLO SOTO 

 
 
YO, LIC. VALERIO FABIAN ROMERO, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 
JUAN ANTONIO CASTILLO SOTO, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que 
ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo 
que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos 
mil dos (2002). 
 
 

LIC. VALERIO FABIAN ROMERO 
 NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 

 
Juan Ant. Morales Vilorio    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Res. No. 719-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Artajerjes Adán Hernández Caba, sobre la venta por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 178.17 Mts., solar No. 1, manzana 1136 (parte), D.C. No. 1, 
D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 719-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 19 del mes de julio del 2002, 
entre el Estado dominicano y el señor ARTAJERJES ADAN HERNANDEZ CABA. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  de terrenos suscrito en fecha 19 de julio del 
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENDIDO BRITO, de una parte,  y de la otra parte, el 
señor ARTAJERJES ADAN HERNANDEZ CABA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de CIENTO SETENTA Y OCHO PUNTO DIECISIETE (178.17 Mt2), metros cuadrados, 
dentro del solar No.1, manzana 1136 (Parte), del D.C. No.1, del Distrito Nacional, valorada 
en la suma RD$160,353.00 (CIENTO SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 

 
CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS  

 
003320 

 
ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 8 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su  
Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del 
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ARTAJERJES ADAN 
HERNANDEZ CABA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
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Identidad y Electoral No. 001-0224380-5, domiciliado y residente en la calle 37,  No.60 
altos, del sector Cristo Rey, de esta ciudad, quien en lo sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR  o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación  de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de  la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral 
del presente contrato se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y OCHO 
PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS (178.17 Mt2), dentro del solar No.1, 
manzana 1136 (Parte), del D.C., No.1, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos:  
 
Al Norte: solar No.1 (Resto)  
Al Sur: solar No.1 (Resto) 
Al Este: calle No.37  
Al Oeste: solar No.1 (Resto). 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.84-11089, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El  precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$160,353.00) a razón de 
NOVECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$900.00) el 
metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
DIECISEIS MIL TREINTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 30/100 
CENTAVOS (RD$16,035.30), el cual será pagado de la siguiente manera: un primer pago 
de DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$10,000.00), 
efectuado mediante cheque  No.034796,  de fecha 28/06/02 del Banco Mercantil, según 
recibo de  ingreso No.23453, de fecha 28/06/02, y el resto del inicial en seis (6) cuotas 
iguales y consecutivas de MIL CINCO PESOS DOMINICANOS CON 89/100 
CENTAVOS RD$1,005.89), y la diferencia del precio en mensualidades iguales y 
consecutivas de MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS DOMINICANOS CON 13/100 
CENTAVOS (RD$1,207.13), en un plazo de (20) años. 
 
PARRAFO I: El precio de NOVECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
CENTAVOS (RD$900.00) el metro cuadrado fue establecido tomando en consideración la 
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Departamento Técnico de 
la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio  de la presente  venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipoteca ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato  y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito  en razón  de la evaluación  y calificación  de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente el inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al  precio estipulado 
anteriormente  y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida  a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad  de terreno que 
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir  ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya  sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas de Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio  de las tasaciones del sector  privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato,  las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.  
 
DECIMO: Cualquier violación de una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada  objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en  la oficina de  la Administración General de Bienes Nacionales, el 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentre el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 

 
POR VENDEDOR 

 
BIENVENIDO  BRITO 

Administrador General de Bienes Nacionales,  
en representación del Estado dominicano 

 
 

POR EL COMPRADOR 
ARTAJERJES ADAN HERNANDEZ CABA 

 
YO, DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y 
ARTAJERJES ADAN HERNANDEZ CABA, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas 
que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, 
por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio 
del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis  (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 

Andrés Bautista Garcia 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Pedro José Alegría Soto 
  Secretario Ad-Hoc.        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 720-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José 
Miguel de Jesús Moreno Roa, en relación al traspaso por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 204-B- 
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 22, solar No. 17, sección Los Frailes, lugar Brisas de 
las Américas, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 720-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 17 de octubre del 2003, 
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor JOSE  MIGUEL DE JESUS MORENO 
ROA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno, suscrito en fecha 17 de 
octubre del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el 
señor JOSE MIGUEL DE JESUS MORENO ROA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la parcela No.204-B (Parte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar 
Brisas de las Américas, manzana No.22, solar No.17, valorada en la suma de 
RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las América 
CF-20025315 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSE  MIGUEL DE JESUS 
MORENO ROA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0394779-2, domiciliado y residente en la calle 6 No.20, Carretera 
Mella, sector Invimosa, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de enero del 2003, contenida en  el Acta No.39, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
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de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Tercera Resolución, contenida en el Acta No.1217, de fecha 1 de abril del 
2003. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%) 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del  Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado  adquiriente pagó el valor total del terreno del precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.22, Solar No.17, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.2 
Al Este: Solar No.16 
Al Sur: Calle  
Al Oeste: Solar No.18 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente 
manera: 
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a) La suma de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANO CON 00/100 (RD$10,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2002-31408 y 2002-41817, 
de fechas 08-10-2002 y 18-12-2002, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y  
 

b) El resto, o sea la suma de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,250.00), en el plazo de tres 
(3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los 
intereses  legales correspondientes, a razón de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO  PESOS ORO DOMINICANOS CON 89/100 (RD$494.89), a partir 
de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha  diecinueve (19) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a CATORCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,250.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda  entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda  entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles 
 
PARRAFO III: Queda  entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa 
con el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
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el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR.  
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones  y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada.   
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO  acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
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correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del 
año dos mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana.  
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
 

JOSE  MIGUEL DE JS. MORENO R. 
 

 
YO,  DRA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JOSE  MIGUEL DE 
JESUS MORENO ROA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. ANA ZUNILDA JOSE 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 

Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 

 



-99- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Juan Antonio Morales Vilorio 
   Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz                                     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 721-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Faustino Antonio Cruceta, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 202-A-(parte), D.C. 
No. 32, manzana No. 41, solar No. 12, sección Los Frailes, lugar Brisas de las 
Américas, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 721-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 20 de junio del 2003, 
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor FAUSTINO ANTONIO CRUCETA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 20 de junio 
del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el  Director 
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el señor 
FAUSTINO ANTONIO CRUCETA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Parte.), del 
D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No.41, solar No.12, valorada en la suma de RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Brisas de las América 
CF-2002-0425 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
 

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor FAUSTINO ANTONIO 
CRUCETA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0751845-8, domiciliado y residente en la calle 47 No.1-B, Barrio 24 de 
Abril, Los Alcarrizos, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en  el Acta No.29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
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de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 9 de julio del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado  adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (PTE.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.41, Solar No.12, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.7 
Al Este: Solar No.11 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Solar No.13 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente 
manera: 
 

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANO CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2002-02326 y 2003-02363, 
de fechas 18-01-2002 y 20-01-2003, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y  
 

b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres 
(3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los 
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intereses  legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UNO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha 
del presente contrato. 
 

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha  diecinueve (19) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda  entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda  entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles 
 
PARRAFO III: Queda  entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa 
con el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR.  
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones  y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada.   
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
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sustancial  en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO  acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se ha distribuido, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos 
mil tres (2003). 
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
 

FAUSTINO ANT. CRUCETA 
 

 
YO, LICDA. NURYS CARMEN MATEO MORILLO, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
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libre y voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y FAUSTINO 
ANTONIO CRUCETA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 

LICDA. NURYS CARMEN MATEO MORILLO 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretario Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria         Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 722-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José 
Bismar Polanco Loveras, a través del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno de 428.94 Mts., dentro de la parcela No. 198-B (parte), D.C. No. 32, 
manzana No. 1, solar No. 6, sección La Ureña, Proyecto de Lotificación de Solares La 
Católica, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 722-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 22 de julio del 2004, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor JOSE BISMAR POLANCO LOVERAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 22 de julio 
del 2004, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el  
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el 
señor JOSE BISMAR POLANCO LOVERAS, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO NOVENTA Y CUATRO (428.94) metros 
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cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.198-B (Pte.), D.C. No. 32, sección 
La Ureña, Proyecto de Lotificación de Solares La Católica, manzana No.1, solar No.6, 
valorada en la suma de RD$85,788.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
 
LUGAR: Proyecto de Lotificación La Católica 
CF-20030703  
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.252-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 05 de abril del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOSE BISMAR POLANCO 
LOVERAS, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1633766-8, domiciliado y residente en la calle Juan Fco. Bidó, No. 10, 
Edif. Don Juan II, Apto. No.281, piso 2, sector Los Restauradores, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de febrero del 2004, contenida en  el Acta No.62, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta 
de terrenos en el Proyecto de Lotificación La Católica, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Séptima Resolución-O, contenida en el Acta No.1234, de fecha 29 de junio del 
2004. 
 
CONSIDERANDO: Que EL COMPRADOR pagó un por ciento del valor  total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PUNTO NOVENTA Y CUATRO  (428.94) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.198-B (PTE.) del D.C. No.32, sección La Ureña, 
Proyecto de Lotificación de Solares La Católica, manzana No.1, Solar No.6, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.5 
Al Este: Calle 
Al Sur: Calle  
Al Oeste: Solar No.7 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.58-1696, de fecha veinte (20) de 
marzo del año 1958, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA  Y OCHO 
PESOS ORO  DOMINICANOS CON 00/100 (RD$85,788.00), o sea a razón de 
DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (200.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$35,175.00), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en 
dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-25703, de 
fecha 16-05-2003; No.2003-03851, de fecha 29-01-2003; 2002-31504, de fecha 08-
10-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma, y  
 

b) El resto, o sea la suma de CINCUENTA MIL SEISCIENTOS  TRECE PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,613.00), en el plazo de tres (3) años, 
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses  
legales correspondientes, a razón de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 32/100 (RD$1,748.32), a partir de 
la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
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hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha tres (03) de noviembre de 
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha  veintisiete (27) de 
octubre de 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente CINCUENTA MIL SEISCIENTOS  
TRECE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,613.00), devengará 
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a CINCUENTA MIL SEISCIENTOS  TRECE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,613.00), todo de acuerdo a lo consagrado en 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de la cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda  entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda  entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda  entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa 
con el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva 
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR.  
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial  en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO  acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós  (22) días del mes de julio del año 
dos mil cuatro 2004, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana.  

 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
 

JOSE B. POLANCO LOVERA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO JIMENEZ GARCIA, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JOSE BISMAR 
POLANCO LOVERA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. ALFREDO JIMENEZ GARCIA 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos,  
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19 
de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García  
Presidente  

 
Juan Antonio Morales Vilorio    Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
   Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 723-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Pedro Julio Reyes y Celia Rosa Valdez, sobre el traspaso, por parte del primero a los 
segundos, del apartamento No. 3-B, edificio No. 50, Tipo MM2, Proyecto Habitacional 
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 723-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de apartamento suscrito en fecha 4 de mayo del 2001, 
entre el Estado dominicano y los señores PEDRO JULIO REYES Y CELIA ROSA 
VALDEZ.  
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta  de apartamento suscrito en fecha 4 de 
mayo del 2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, 
y de la otra parte, los señores PEDRO JULIO REYES Y CELIA ROSA VALDEZ, por 
medio del cual el primero traspasa a los segundos, el apartamento marcado con el No. 3-B, 
del edificio No.50, Tipo MM2, construido de block concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Juana –Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado 
en la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 89/100 (RD$99,802.89), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE  
000989 

 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder No.196-2000, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 29 de 
mayo del 2000, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará de una parte EL VENDEDOR, y de la otra parte, los señores PEDRO JULIO 
REYES Y CELIA ROSA VALDEZ, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, 
estado civil solteros, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0260505-
21/001-0234514-7, domiciliados y residentes en el apartamento No.3-B, edificio No.50, 
Tipo MM2, sector Proyecto Habitacional Villa Juana – Villa Consuelo, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N., quienes para los fines del presente contrato, se denominarán LOS 
COMPRADORES. 
 

SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR  vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: el apartamento marcado 
con el No.3-B, del edificio No.50, Tipo MM2, construido de block y concreto, ubicado en 
el  Proyecto Habitacional Villa Juana – Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N 
  
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 89/100 
(RD$99,802.89), más el (8%) de interés anual, que LOS COMPRADORES pagarán  a  
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de TRES MIL PESOS CON 00/100 
(RD$3,000.00), según recibo de pago No.1376, D/F 25 de junio del 1991 y el resto  para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 
CON 24/100 (RD$810.24), cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del 
inmueble arriba mencionado hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrán alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS 
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir un contrato con la 
Compañía de Energía Eléctrica sobre el servicio de electricidad, dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros., así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: LOS COMPRADORES convienen en que el presente contrato sirva por si 
mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor 
del derecho de propiedad, mientras ellos no le prueben al Registrador de Títulos que han 
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes, 
previa aprobación del Congreso por ser el precio de la presente venta superior a veinte mil 
pesos (RD$20,000.00). 
 
OCTAVO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio a 
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparación, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar 
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La 
violación de esta cláusula dará derecho EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la 
rescisión de este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928,  relativa al Bien de 
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución LOS COMPRADORES convienen en que de 
los pagos por ellos realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LOS COMPRADORES hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LOS COMPRADORES hasta la fecha que se reasuma conforme al 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LOS 
COMPRADORES las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados 
a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: LOS COMPRADORES declaran que ni ellos ni su conyugue son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR agotando 
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LOS COMPRADORES 
por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quine (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en  la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS 
COMPRADORES en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LOS COMPRADORES son deudores 
del VENDEDOR desde el día veinticinco (25) del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil uno (2001). 
 

BIENVENIDO BRITO 
Administrador General   

VENDEDOR 
 

PEDRO JULIO REYES Y  
CELIA ROSA VALDEZ 

COMPRADORES 
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YO, LIC. REMBERTO DIAZ NUÑEZ Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO,  
PEDRO JULIO REYES Y CELIA ROSA VALDEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de sus vidas jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro  (04) días del 
mes de mayo del año dos mil uno (2001). 
 
 

LIC. REMBERTO DIAZ NUÑEZ 
 NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente  

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretario Ad-Hoc.                                              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Gladys  Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria                                                                              Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Res. No. 724-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Natividad Divina Flaz, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento 1-E, edificio No. 34B, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 724-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de agosto del 2001, entre 
el Estado dominicano y la señora NATIVIDAD DIVINA FLAZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de agosto 
del año 2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra 
parte, la señora NATIVIDAD DIVINA FLAZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento No. l-E, del edificio No.34 B, Tipo MHV, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional VILLA JUANA-
VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de 
RD$86,152.18 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:            CONTRATO No.1192 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad DOMINICANA, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y 
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Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder Especial 
No. 160-01 conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de marzo del 
2001. quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora NATIVIDAD DIVINA FLAZ, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casada, con el señor RAFAEL O. 
DEFRAN, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1279984-6 domiciliada 
y residente en la casa Apto. No. 1-E, de la calle edif. No.34-B Tipo MHV, sector del 
Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de SANTO 
DOMINGO, D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apto. marcado con el No. l-E, 
del edif. No: 34-B. Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo. D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100 (RD$86,152.18), más el 8% de interés que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil 
pesos con 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de pago No. 0700, D/F 13 de junio del 
1991, y el resto para ser pagado a veinte años, en 240 cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de seiscientos noventa y cinco pesos con 98/100 (RD$695.98) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la COMPAÑIA 
DE ENERGIA ELÉCTRICA SOBRE EL SERVICIO DE ELECTRICIDAD, dentro de la 
primera semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de 
agua, basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparación, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Quede expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día trece (13) del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes agosto del año dos mil uno (2001). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

   Bienvenido Brito, 
Administrador General      Natividad Divina Flaz 

        VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. MODESTO MEDRANO MONCION, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y NATIVIDAD DIVINA FLAZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
agosto del año dos mil uno (2001). 
 
 

DR. MODESTO MEDRANO MONCION  
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Pedro José Alegría Soto     Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 725-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José de 
Oleo, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
250.01 Mts., dentro de la parcela No. 204-B- (parte), D.C. No. 32, manzana No. 39, 
solar No. 3, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10869 del 
30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 725-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero del año 
2004, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor JOSÉ DE OLEO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno, suscrito en fecha 13 de 
febrero del 2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado por el 
Director Ejecutivo ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el 
señor JOSÉ DE OLEO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero 
uno (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), 
D. C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
manzana No.39, solar No.3, valorada en la suma de RD$25,001.00 (veinticinco mil un 
pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-2002/0436 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor JOSE DE OLEO, dominicano, 
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mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0372734-3, 
domiciliado y residente en la calle Albert Thomas No. 194, sector Ensanche Luperón, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de julio del 2002, contenida en el Acta No.31, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. l, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No.1213, de fecha 
30 de enero del 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero 
uno (250.01) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D. 
C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, 
Manzana No.39, Solar No.3, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle. 
Al Este  : Solar No.4. 
Al Sur  : Solar No. 16. 
Al Oeste : Solar No. 2. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil un pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,001.00), o sea 
a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
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a)  La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco Nos. 2001-02479, de fecha 22-1-2002, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma, y 
 

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta y un pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$16,251.00), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 
36/100 (RD$561.36), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente dieciséis mil doscientos cincuenta y un pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,251.00), devengará intereses a razón del uno por 
ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta y un pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,251.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfalto en las calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de febrero del año 
dos mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez                José Dé Oleo 
     Director Ejecutivo 
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YO, LIC. CARMEN ANGELICA CARRASCO M., Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JOSÉ DE OLEO, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que fue acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas estera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. CARMEN ANGELICA CARRASCO M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Pedro José Alegría Soto 
     Secretario Ad-Hoc.      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 726-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ángela Sánchez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno de 228.00 Mts., dentro de la parcela No. 115-Ref., D.C. No. 6, solar 
No. 1, manzana B, 8va. Etapa del D.C. No. 1, del plano particular, sector Los 
Trinitarios II, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 726-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 16 del mes de mayo del 2003, 
entre el Estado dominicano y la señora ÁNGELA SÁNCHEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 16 de mayo del 
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ÁNGELA SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintiocho 
(228.00 Mt2) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref., del D.C. No.6 
(Solar No. l, manzana B, 8va Etapa del D.C. No. l), del plano particular, sector Los 
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Trinitarios II, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$159,600.00 (ciento 
cincuenta y nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.l832, de lecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901805-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ÁNGELA SANCHEZ, dominicana, 
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1004528-3, domiciliada y residente en la calle Central, casa No.91, del 
sector Los Trinitarios, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así Jo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 

 



-128- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintiocho 
metros cuadrados (228.00 MT2), dentro del ámbito de la parcela No. l 15-Ref., del 
D.C. No.6 (Solar No. l, Manzana B, 8va Etapa, del D.C. No. l), del plano particular, 
sector Los Trinitarios II, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Calle Central, AL SUR: Solar No. 16, AL ESTE: Solar No.2; y AL 
OESTE: Calle Salomé Ureña. 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.115-Ref. del 
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.74- 
6011, según consta en la Certificación de fecha 20/09/00, expedida por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente 
contrato.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ciento cincuenta y nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 159,600.00), 
a razón de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) el metro cuadrado, más 
el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que LA COMPRADORA 
deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de quince mil 
novecientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,960.00), pagado mediante 
cheque No.211 de fecha 07/05/03 del Banco del Reservas, según recibo de ingreso No.4984 
de fecha 08/05/03, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la 
diferencia del precio de venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de dos 
mil novecientos doce pesos dominicanos con 50/100 (RD$2,912.50), en un plazo de cinco 
(5) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) por 
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 
23/10/02 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del 
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
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a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, lomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno 
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y 
de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
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veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 
 

POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
 
 

   Bienvenido Brito                Ángela Sánchez 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
en representación del Estado dominicano 
 
 
YO, DRA. MANUELA CESARINA GUZMÁN VALERIO, Abogado Notario de los del 
número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO 
BRITO Y ÁNGELA SÁNCHEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me han declarado bajo la te del juramento, que esas son las firmas que ellos 

 



-131- 
_________________________________________________________________________ 
 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil tres 
(2003). 
 
 

MANUELA CESARINA GUZMÁN VALERIO 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto          Juan Antonio Morales Vilorio 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz    Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 727-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dalovanis Jiménez Pérez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 2-02, edificio No. 2, II Etapa, Proyecto Habitacional Duverge, 
provincia Independencia, R.D. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 727-16 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 07 del mes de abril del 
2000, entre el Estado dominicano y la señora DALOVANIS JIMÉNEZ PÉREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 07 de abril del 
2000, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra 
parte, la señora DALOVANIS JIMÉNEZ PÉREZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a título de venta, el apartamento No.2-02, del edificio No.2, II-Etapa, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Duvergé, de la provincia 
Independencia, R.D., valorado en la suma de RD$259,540.25 (doscientos cincuenta y 
nueve mil quinientos cuarenta pesos con 25/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No.00882 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
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virtud del Poder No. 85-2000, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 2 
de marzo del 2000, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora DALOVANIS 
JIMÉNEZ PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casada con el 
señor___, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.020-0008108-9, domiciliada 
y residente en la casa No. 2-02, de la calle del edificio. No.2, II Etapa, sector del Proyecto 
Duvergé, de la ciudad de la provincia Independencia, R.D. quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 2-02, del 
edificio. No.2, II Etapa, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Duvergé, de la provincia Independencia, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de doscientos 
cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta pesos con 25/100 (RD$259,540.25), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$7,000.00 (siete mil 
pesos) como pago inicial según recibo de pago No.19151 de 26/11/98, y el resto en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$1,000.00 (mil pesos) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de 
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día (26) veintiséis del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de abril del año dos mil (2000). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
      Administrador General         Dalovanis Jiménez Pérez 

   VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. ROGER ESPAILLAT BENCOSME, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y DALOVANIS JIMÉNEZ PÉREZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de abril del año dos mil (2000). 
 

DR. ROGER ESPAILLAT BENCOSME  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 

 



-136- 
_________________________________________________________________________ 
 
Enriquillo Reyes Ramírez       Pedro José Alegría Soto 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 

   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 728-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Berta 
Margarita Lizardo de Torres, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 436.07 Mts., dentro de la parcela No. 56-B-1-A, D.C. No. 3, 
sector Las Caobas, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 728-16 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora BERTA 
MARGARITA LIZARDO DE TORRES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de marzo del año 
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA 
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora BERTA MARGARITA LIZARDO 
DE TORRES, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos treinta y seis punto cero 
siete metros cuadrados (436.07 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. 56-B-l-A, del 
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Caobas, valorada en 
la suma de RD$272,543.75 (doscientos setenta y dos mil quinientos cuarenta y tres pesos 
dominicanos con 75/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

ENTRE:             CONTRATO No.003510 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora BERTA MARGARITA 
LIZARDO DE TORRES, dominicana, mayor de edad, casada, licenciada, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1017778-9, domiciliada y residente en la Avenida 
Anacaona, apartamento 301, Plaza Mirador, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del 
presente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
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LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para el caso en que LA COMPRADORA no haya cumplido con la obligación 
principal de pagar la suma acordada. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos treinta y seis 
punto cero siete metros cuadrados (436.07 Mts2), dentro del ámbito de la parcela 
No.56-B-l-A, del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
Las Caobas, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.56-B-l-A (Resto), 
AL SUR: Parcela No.56-B-l- A (Resto), AL ESTE: Parcela No.56-B-l-A (Resto); y 
AL OESTE: Parcela No.56-B-l-A (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.56-B-l-A, del 
Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.67-
4027, según consta en la Certificación de fecha 1 de agosto del año 2006, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de doscientos 
setenta y dos mil quinientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 75/100 
(RD$272,543.75), a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$625.00), el metro cuadrado, más un seis por ciento (6%) de interés anual sobre el 
saldo insoluto, cantidad que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la 
siguiente forma: Un inicial de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), 
pagado mediante cheque No.708443, de fecha 7 de noviembre del año 2006, del Banco de 
Reservas, según recibo de ingreso No.27783, de fecha 21 de noviembre del año 2006, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de 
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venta en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de cuatro mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos dominicanos con 72/100 (RD$4,495.72) en un plazo de cinco (5) 
años a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
 
PÁRRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$625.00), por metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 3 de septiembre del año 2004, realizada por la Unidad de Avalúo de esta 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma 
en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
 
CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora 
por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto 
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno 
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derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y 
de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA y sin responsabilidad Jurídica para EL VENDEDOR. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 
 
 
    Dr. José Francisco Zapata Pichardo          Berta M. Lizardo de Torres 
Administrador General de Bienes Nacionales.            Compradora 
 
YO, DR. RAMON MA. URBAEZ MANCEBO, Abogado Notario Público de los del 
número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República bajo el No. 2570, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA 
PICHARDO y BERTA MARGARITA LIZARDO DE TORRES, de generales que constan 
en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de 
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007). 
 

DR. RAMON MA. URBAEZ MANCEBO 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Amarilis Santana Cedano 

Secretario             Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 729-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Cristian Manuel Féliz de los Santos, en relación al traspaso por parte del primero al 
segundo, de una porción de terreno de 201.71 Mts., dentro de la parcela No. 1-B-Ref. 
(parte), D.C. No. 6, sector El Almirante II, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre 
de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 729-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor CRISTIAN 
MANUEL FÉLIZ DE LOS SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 5 de enero del año 
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA 
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PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, el señor CRISTIAN MANUEL FÉLIZ DE 
LOS SANTOS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos uno punto setenta y un 
metros cuadrados (201.71 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. l-B-Ref. (Parte), del 
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante II, 
valorado en la suma de RD$88,752.40 (ochenta y ocho mil setecientos cincuenta y dos 
pesos dominicanos con 40/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

ENTRE:             CONTRATO No.003176 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor CRISTIAN MANUEL 
FELIZ DE LOS SANTOS, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0494802-1, domiciliado y residente en la calle 
Cristóbal Colón esq. calle 17, de esta ciudad, quien en lo adelante del siguiente acto se 
designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL 
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el momento 
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso 
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10 de 
la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos uno punto 
setenta y un metros cuadrados (201.71 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. l-
B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector El Almirante II, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle Cristóbal 
Colón; AL SUR: Parcela No. l-B-Ref. (Resto); AL ESTE: Calle 17; y AL OESTE: 
Parcela No. l-B-Ref. (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. l-B-Ref., del 
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la Certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por 
4a Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ochenta y ocho mil setecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 40/100 
(RD$88,752.40), a razón de cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$440.00), el metro cuadrado, menos un treinta por ciento (30%) de descuento por 
concepto de pago total de terreno, conforme Resolución Administrativa de fecha 26 de abril 
del año 2006, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma sesenta 
y dos mil ciento veintiséis pesos dominicanos con 68/100 (RD$62,126.68), mediante 
cheque No.111225, de fecha 29 de junio del año 2006, de la Asociación Popular de Ahorros 
y Préstamos, según recibo de ingreso No.27621, de fecha 3 de julio del año 2006, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve 
de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$440.00), por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 16 de diciembre del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo 
de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación, por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 

 



-145- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado al 
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de enero del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR EL COMPRADOR 
 
    Dr. José Francisco Zapata Pichardo          Cristian M. Féliz de los S. 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
YO, LICDA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del 
número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República bajo el No. 7815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ 
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y CRISTIAN MANUEL FELIZ DE LOS SANTOS, 
de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del 
juramento que son las mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que 
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de enero del año dos mil 
siete (2007). 
 

LICDA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Amarilis Santana Cedano 

Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 730-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Andrea Reynoso Reynoso, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de 
una porción de terreno de 137.48 Mts., dentro de la parcela No. 1-B-4 (parte), D.C. 
No. 10, sector Manoguayabo, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 730-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora ANDREA 
REYNOSO REYNOSO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 14 de marzo del año 
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA 
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora ANDREA REYNOSO REYNOSO, 

 



-148- 
_________________________________________________________________________ 
 
por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de ciento treinta y siete punto cuarenta y ocho metros 
cuadrados (137.48 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. l-B-4 (Parte), del Distrito 
Catastral No. 10, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Manoguayabo, valorada en la 
suma de RD$42,893.76 (cuarenta y dos mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos 
con 76/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE:             CONTRATO No.003434 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ANDREA REYNOSO 
REYNOSO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1463029-6, domiciliada y residente en la calle 
Trinitaria, casa No. 14, del Barrio San Miguel, del sector Manoguayabo, municipio Santo 
Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y siete punto 
cuarenta y ocho metros cuadrados (137.48 Mts2), dentro del ámbito de la parcela 
No.l-B-4 (Parte), del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Manoguayabo, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.l-B-4 
(Resto); AL SUR: Parcela No.l-B-4 (Resto); AL ESTE: Parcela No. 1 -B-4 (Resto); 
y AL OESTE: Parcela No.l-B-4 (Resto), y callejón. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.l-B-4, del 
Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.74-
1517, según consta en la Certificación de fecha 21 de diciembre del año 2006, expedida por 
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
cuarenta y dos mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 76/100 
(RD$42,893.76), a razón de trescientos doce pesos dominicanos con 00/100 (RD$312.00), 
el metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total 
de terreno, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR un inicial de 
diecinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,000.00), según recibo de ingreso 
No.26000, de fecha 30 de junio del año 2004, y la diferencia del precio de venta saldada, 
según recibo de ingreso No.01389, de fecha 29 de junio del año 2004, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de trescientos doce pesos dominicanos con 00/100 (RD$312.00), 
por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 
24 de noviembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de esta 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
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PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO             POR LA COMPRADORA 
 
    Dr. José Francisco Zapata Pichardo          Andrea Reynoso Reynoso 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
YO, LIC. JUAN E. LUGO R., Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 3693, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO 
ZAPATA PICHARDO Y ANDREA REYNOSO REYNOSO, de generales que constan en 
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de 
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007). 
 

LIC. JUAN E. LUGO R. 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día de| mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Amarilis Santana Cedano 

Secretario             Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 731-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Alberto Urbáez Gómez y Olga Féliz Matos, a través del cual el primero traspasa a los 
segundos, una porción de terreno de 233.45 Mts., dentro de la parcela No. 217-B-8 
(parte), D.C. No. 6, sector Los Frailes II, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 
2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 731-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y los señores 
ALBERTO URBÁEZ GÓMEZ Y OLGA FÉLIZ MATOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de febrero del año 
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA 
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PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, los señores ALBERTO URBÁEZ GÓMEZ Y 
OLGA FÉLIZ MATOS, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de (233.45Mts2), dentro del 
ámbito de la parcela No. 217-B-8 (Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Los Frailes II, valorado en la suma de RD$116,725.00 (ciento dieciséis 
mil setecientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 

ENTRE:             CONTRATO No.003472 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, los señores ALBERTO URBAEZ 
GOMEZ y OLGA FELIZ MATOS, dominicanos, mayores de edad, solteros, portadores de 
las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-1596131-0 y 001-1050266-3 
respectivamente, domiciliados y residentes en la calle Antonio Guzmán Esq. Mella No.148, 
del sector Los Frailes II, municipio Santo Domingo Este, quienes en lo adelante del 
siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el 
carácter provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y tres 
punto cuarenta y cinco metros cuadrados (233.45 Mts2), dentro del ámbito de la 
parcela No.217-B-8 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Los Frailes II, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela 
No.217-B-8 (Resto); AL SUR: Calle Mella; AL ESTE: Calle Antonio Guzmán F.; y 
AL OESTE: Parcela No.217-B-8 (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.217-B-8, del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
126, según consta en la Certificación de fecha 24 de octubre del año 2006, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
ciento dieciséis mil setecientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$116,725.00), a razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00), el 
metro cuadrado, cantidad que LOS COMPRADORES han pagado en su totalidad a EL 
VENDEDOR, mediante cheques Nos.1342394, de fecha 19 de diciembre del año 2005, y 
1342401, de fecha 29 de noviembre del año 2005, ambos cheques del Banco de Reservas, 
según recibo de ingreso No.27239, de fecha 19 de diciembre del año 2005, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por 
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 2 de 
noviembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
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PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS COMPRADORES en 
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007). 
 

POR EL VENDEDOR 
        EL ESTADO DOMINICANO         POR LOS COMPRADORES 
 
    Dr. José Francisco Zapata Pichardo   Alberto Urbaez Gómez 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
               Olga Feliz Matos 
 
YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República 
bajo el No. 3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO 
ZAPATA PICHARDO, ALBERTO URBAEZ GOMEZ y OLGA FELIZ MATOS, de 
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento 
que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil 
siete (2007). 
 

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Amarilis Santana Cedano 

Secretario          Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 
de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 732-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Fausto 
Jiménez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno de 250.00 Mts., dentro de la parcela No. 201-A (parte), D.C. No. 32, manzana 
No. 44, solar No. 3, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 
10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 732-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor FAUSTO 
JIMÉNEZ, suscrito en fecha 02 de enero del año 2008. 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 02 de enero del año 2008, entre 
el INGENIO BOCA CHICA y el señor FAUSTO JIMÉNEZ, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
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cincuenta (250.00Mts2) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-
A (Pte.), Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas 
de las Américas, Manzana No.44, Solar No.03, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-B2221 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
(Res. No. 13, acta No. 002-2007) 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
FAUSTO JIMENEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1180379-7, domiciliado y residente en la calle José del 
Carmen Heredia No. 9, Santa Cruz de Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No. 1243, de 
fecha 19 de abril del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: "que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
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CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Venta y Consejo de Directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del, terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (PTE.), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, Manzana No. 44, 
Solar No. 3, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle. 
Al Este  : Solar No.4. 
Al Sur  : Solar No. 16. 
Al Oeste : Solar No. 2. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 73- 6499, de fecha 30 de octubre 
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma 
ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco 
Nos. 2003-30205, 2003-42736, 2003-54058, 2003-66723, 2004-08221, 2004-18815, 2004-
40271, 2004-50836, 2005-01324, 2005- 12969, 2005-30286, 2006-08058, 2006-30353, 
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2007-22334, de fechas, 09/06/2003, 04/08/2003, 18/09/2003, 04/12/2003, 12/02/2004, 
29/03/2004, 22/07/2004, 02/11/2004, 13/01/2005, 31/03/2005, 26/07/2005, 08/03/2006, 
04/10/2006, 14/09/2006, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera 
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio del 2002 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio de 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra  institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico el contrato suscrito entre las partes 
en fecha veinticinco (25) de agosto del año dos mil tres (2003). 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de enero del año dos mil 
ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Fausto Jiménez 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. CARMEN S. NUÑEZ P., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y FAUSTO 
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JIMENEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. CARMEN S. NUÑEZ P. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Rubén Darío Cruz Ubiera    Luis René Canaán Rojas 
  Secretario             Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 

 
Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 

         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 733-16 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Francisco 
Emiliano, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 
250.00 Mts., dentro de la parcela No. 166 (parte), D.C. No. 32, manzana No.9, solar 
No. 7, Bloque C, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. G. O. 
No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 733-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el INGENIO OZAMA y el señor FRANCISCO 
EMILIANO, suscrito en fecha 03 de diciembre del año 2007. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 03 de diciembre del año 2007, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor FRANCISCO EMILIANO, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00 Mts2) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No. 166 (Pte.), Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, 
Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.9, solar No. 7, Bloque “C”, valorada 
en la suma de RD$37,500.00 (treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DE SOLARES 166 
CC-2003-0886 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
(Res. No. 13, acta No. 002-2007) 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
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de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
FRANCISCO EMILIANO, dominicano, mayor de edad, soltero, ingeniero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0386442-7, domiciliado y residente en el No. 26, 
de la calle C, Ensanche Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Octava Resolución-C, contenida en el Acta No. 1244, de fecha 
07 de junio del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décima Tercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: "que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (PTE.), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Manzana 
No. 9, Solar No. 7, Bloque “C”, con los siguientes linderos: 
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Al Norte : Calle. 
Al Este  : Calle. 
Al Sur  : Solar No. 3. 
Al Oeste : Solar No. 6. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 05 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según 
consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2003-04652, 2004-38488, 2004-50651, 2004-
55657, 2005-03551, 2005-30937, 2005-45506, 2005-45505, 2006-09862, de fechas 
03/02/2003, 13/07/2004, 29/10/2004, 27/12/2004, 01/02/2005, 29/07/2005, 05/12/2005, 
05/12/2005, 23/03/2006, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su a su entera 
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de 
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis 
(16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (03) días del mes de diciembre del año 
dos mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:         POR EL COMPRADOR: 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Francisco Emiliano 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 
FRANCISCO EMILIANO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (03) días del mes de diciembre del año dos mil siete 
(2007). 
 

LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Rubén Darío Cruz Ubiera    Luis René Canaán Rojas 

Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 734-16 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Inés 
Herrera Guerrero, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, una 
porción de terreno de 236.00 Mts., dentro de la parcela No. 21-B (parte), D.C. No. 32, 
sector Ciudad Satélite II, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 734-16 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora INÉS 
HERRERA GUERRERO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 de julio del año 
2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de 
la otra parte, la señora INÉS HERRERA GUERRERO, por medio del cual, el primero 
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traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de doscientos treinta y seis metros cuadrados (236.00Mts2), dentro del ámbito de la parcela 
No. 21-B (Parte), del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
Ciudad Satélite II, valorada en la suma de RD$70,800.00 (setenta mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE:        Contrato No. 002863 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, la señora INES HERRERA GUERRERO, dominicana, 
mayor de edad, soltera, de ocupación quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0472129-5, domiciliada y residente en la calle en Proyecto 
s/n, del sector Ciudad Satélite II, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de 
Títulos correspondiente. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y seis 
metros cuadrados (236.00 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.21-B (Parte), 
del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad 
Satélite II, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.21-B (Resto), AL 
SUR: Parcela No.21-B (Resto), AL ESTE: Parcela No.21-B (Resto); y AL OESTE: 
Calle en Proyecto. 
 

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.21-B, del 
Distrito Catastral No.32 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57- 
1316, según consta en la Certificación de fecha 10 de junio del año 2005, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
setenta mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,800.00), a razón de 
trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, cantidad que 
LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR en la siguiente forma: 
Un inicial de catorce mil ciento sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,160.00), 
pagado mediante cheque No.234791, de fecha 5 de abril del año 2005, del Banco 
BanReservas, según recibo de ingreso No.26904, de fecha 6 de abril del año 2005, y la 
diferencia del precio de venta saldada en efectivo según recibo de ingreso No.04373, de 
fecha 9 de mayo del año 2005, ambos recibos expedidos por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por 
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 2 de 
marzo del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, 
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer 
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee. 
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir venias 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común y Administrativo. 
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HECHO Y FIRMADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil seis (2006). 
 

     POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
Aristipo Vidal     Inés Herrera Guerrero 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
 
 
YO, DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ, Abogado Notario de los del Número para el 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 3842,CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento 
fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL e INES 
HERRERA GUERRERO, de generales que constan en este mismo acto, y quienes 
manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su vida pública 
y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de julio del año dos mil seis (2006). 
 

DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) 
día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Amarilis Santana Cedano 

Secretario            Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidenta 
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Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
         Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 392-16 que crea e integra una Comisión para examinar y rendir un informe a 
la Presidencia de la República, sobre todo lo concerniente a los terrenos de la 
Urbanización Los Tres Brazos, D.N. G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 392-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha puesto especial atención a las denuncias y 
los reclamos de diferentes sectores de la sociedad y la opinión pública nacional en lo que 
respecta a las ventas de terrenos por parte de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE) a la empresa Inversiones Fernández Parache & Asociados, S. A. 
(1NFEPA) en el sector Los Tres Brazos. 
 
CONSIDERANDO: Que las referidas ventas se realizaron en virtud de un Acuerdo Marco 
para Compraventa de Inmuebles, de fecha 25 de febrero de 2010, y se formalizaron 
mediante tres contratos de compraventa suscritos en fechas 25 de febrero, 23 de abril y 18 
de junio de 2010. 
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CONSIDERANDO: Que del examen preliminar que ha llevado a cabo la Consultoría 
Jurídica del Poder Ejecutivo se desprende que las referidas ventas no cumplieron con 
disposiciones fundamentales de la Ley núm. 141-97, General de Reforma de la Empresa 
Pública, del 24 de junio de 1997 y de la Constitución de la República proclamada el 26 de 
enero de 2010, particularmente en lo que respecta a la celebración de procesos de licitación 
pública para la enajenación de bienes del Estado sujetos a la referida ley, así como a la 
necesidad de someter dichas ventas a la aprobación del Congreso Nacional según mandato 
del Párrafo II del Artículo 16 de la Ley núm. 141-97 y la letra d) del numeral 2) del 
Artículo 128 de la Constitución de 2010. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana está comprometido con 
la transparencia, el cumplimiento de la ley y la protección del patrimonio del Estado. 
 
VISTA: La Ley núm. 289, Orgánica de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales 
(CORDE), del 30 de junio de 1966. 
 
VISTA: La Ley núm. 141-97, General de Reforma de la Empresa Pública, del 24 de junio 
de 1997. 
 
VISTO: El Decreto núm. 533-99, del 10 de diciembre de 1999, en virtud del cual se adopta 
la transferencia de activos prevista en el inciso b) de la parte capital del Artículo 16 de la 
Ley núm. 141-97, como modalidad a través de la cual se orientará el proceso de reforma de 
varias empresas de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE). 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución, dicto el 
siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea una Comisión integrada por el Dr. Flavio Darío Espinal, Consultor 
Jurídico del Poder Ejecutivo, quien la presidirá, el Lic. José D. Díaz, Director de la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, y el Lic. Lidio Cadet, Director 
de la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental, para que en un plazo no mayor de 
treinta (30) días examine y rinda un informe a la Presidencia de la República sobre todo lo 
concerniente a los terrenos de Los Tres Brazos desde el momento de su venta hasta el 
presente, el cual debe incluir las recomendaciones sobre las acciones legales pertinentes. 
 
Artículo 2. En virtud de las razones expuestas en la parte considerativa de este decreto, se 
ordena la suspensión inmediata de toda operación de venta o reventa de los inmuebles 
ubicados en el sector Los Tres Brazos, así como de todo proceso de desalojo contra los 
actuales ocupantes de dichos terrenos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 393-16 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora Line Marie 
Berthe Leon-Pernet, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
Confederación Suiza ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10869 del 30 de 
diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 393-16 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima señora Line Marie 
Berthe LeonPernet, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la Confederación 
Suiza ante el Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que 
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella”. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima señora Line Marie 
Berthe Leon-Pernet, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la Confederación 
Suiza ante el Gobierno dominicano. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve ( 29 ) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 394-16 que modifica los artículos Nos. 36, 37, 38, 39, 40 y 41, del Decreto No. 
215-16, que designaron varios viceministros del Ministerio de Interior y Policía. G. O. 
No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 394-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Interior y Policía tiene como misión principal 
garantizar la seguridad ciudadana y el ejercicio de los derechos de la población, 
promoviendo el orden público a través de una cultura de paz y una política de integridad 
institucional que involucre a la sociedad y mantenga los valores democráticos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Interior y Policía aprobó su estructura 
organizativa dentro del organigrama institucional, mediante la Resolución núm. 788-14 del 
17 de diciembre de 2014, refrendada por el Ministerio de Administración Pública (MAP). 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 31 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública, del 9 de agosto de 2012, establece que los viceministerios 
constituyen las áreas encargadas de "‘dirigir, coordinar, evaluar y controlar un subsector 
homogéneo de la actividad sustantiva asignada al ministerio, bajo el estricto criterio de 
racionalidad y adecuación al sector ministerial”. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 215-16 del 6 de septiembre de 2016 se 
designaron varios viceministros del Ministerio de Interior y Policía, a los cuales hay que 
asignarles las funciones y denominaciones correspondientes con base en la indicada 
Resolución 788-14. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTA: La Resolución núm. 788-14 del 17 de diciembre de 2014. 
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VISTO: El Decreto núm. 215-16 del 6 de septiembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se modifican los artículos 36, 37, 38, 39, 40 y 41 del Decreto núm. 215-16, 
del 6 de septiembre de 2016, para que en lo adelante recen de la siguiente manera: 
 

ARTICULO 36. El Sr. Roberto Cordones queda designado Viceministro para 
Seguridad Preventiva en Gobiernos Locales. 
 
ARTICULO 37. El Sr. Jaime Tomás Almonte Jáquez queda designado 
Viceministro para Coordinación de Servicios de Seguridad. 
 
ARTICULO 38. El Sr. Luis Manuel de Jesús Fernández queda designado 
Viceministro para Migración y Ciudadanía. 
 
ARTICULO 39. El Sr. Justo Guzmán queda designado Viceministro para 
Gestión Social y Educación Ciudadana. 
 
ARTICULO 40. El Sr. Winston Juma queda designado Viceministro para 
Armas y Explosivos. 
 
ARTICULO 41. El Sr. Geovanny Tejada queda designado Viceministro para 
Seguridad Ciudadana. 

 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), a la Contraloría 
General de la República y al Ministerio de Interior y Policía (MIC), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 395-16 que declara el año 2017, como el “Año del Desarrollo Agroforestal”. 
G. O. No. 10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 395-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el numeral 2 del Artículo 17 de la 
Constitución de la República Dominicana, es prioridad nacional y de interés social la 
reforestación del país, la conservación de los bosques y la renovación de los recursos 
forestales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 67 de la Constitución establece que la prevención de 
la contaminación, la protección y el mantenimiento del medio ambiente en provecho de las 
presentes y futuras generaciones constituyen deberes del Estado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, el Estado debe gestionar los recursos forestales de forma 
sostenible y promover la reforestación de los territorios con vocación boscosa con especies 
endémicas y nativas. 
 
CONSIDERANDO: Que constituye una prioridad para el Gobierno Central fomentar 
políticas orientadas a mejorar la productividad de las tierras, mitigar los gases con efecto 
invernadero, proteger las cuencas hidrográficas y contrarrestar la amenaza de la 
deforestación mediante la armonización de la explotación agropecuaria y un manejo 
sostenible de los bosques y recursos forestales. 
 
CONSIDERANDO: Que es una prioridad nacional proveer fuentes de ingresos sostenibles 
a las comunidades establecidas en los entornos de las cuencas hidrográficas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se declara el año 2017, como el Año del Desarrollo Agroforestal. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve ( 29 ) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 396-16 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor José Luis Carpio Estrada, de nacionalidad española. G. O. No. 
10869 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 396-16 
 
 
VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor José Luis Corripio Estrada, de nacionalidad española. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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	Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples de Colmaderos Dominicanos (COOPCOLDO), con su asiento principal en la Avenida Hípica No. 14, Proyecto 5, Brisa del Este, Autopista de Sa...
	Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “San Felipe” (COOPSANFELIPE), con su asiento principal en la calle Duarte No. 71, municipio de Mao, provincia Valverde, República Domi...
	Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples “Fantino” (COOPAGROFAN), con su asiento principal en la calle Juan Sánchez Ramírez No. 81, municipio Fantino, provincia Sánchez Ramírez, Repúbl...
	Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples del Grupo Credigas (COOPCREDIGAS), con su asiento principal en la Carretera Mella, kilometro 7 ½ , Cancino I, Santo Domingo Este, Repúb...
	Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  Agropecuaria y Servicios Múltiples de Productores en Invernaderos del Cibao (COOPINVERNADEROS), con su asiento principal en la Avenida Víctor Méndez Capellán No. 3, entrada Pal...
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples “San Juan Bautista” (COOPSAJUBA), con su asiento principal en la calle Altagracia No. 122, esquina Padres de la Patria, provincia Monte Plata,...
	Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Productores de Yuca (COOPEYUCA), con su asiento principal en la sección Jumunucú, provincia La Vega, República Dominicana, y cuyos estatuto...
	Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Producción Sostenible de La Vega (COOPASVEGA), con su asiento principal en la Avenida Imbert No. 5, Las Carolinas, provincia La Vega, Repúb...
	Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Salcedo (COOPESA), con su asiento principal en la calle Sánchez No. 23, municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, República Do...
	Artículo 5.- Se modifica el Artículo 1, Literal A, del Decreto No.55-15, del 6 de marzo del año 2015, para que se lea y rija de la manera siguiente:
	Artículo 6.- Se modifica el Artículo 1, Literal C, del Decreto No.2803, del 13 de octubre del año 1981, para que se lea y rija de la manera siguiente:
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples Productores de Limón, de Galván (COOPASLIGA), con su asiento principal en la calle Canela No. 125, Galván, Bahoruco, República Dominicana, y c...
	Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y  Servicios Múltiples de Productores de Las Tres Luces, Neyba (COOPATRELNE), con su asiento principal en la calle Angelmiro Santana No. 37-A, Bahoruco, República D...
	Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples El Espartillar (COOPAES), con su asiento principal en la calle 3ra. No. 215, distrito municipal La Colonia, municipio Mella, Independencia, Re...
	Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de La Junta de Regantes de la Presa de Hatillo  (COOPREPHA), con su asiento principal en la calle Duarte, entrada de Cotuí, cerca del puente Yuna, Villa La Mata, pr...
	Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Las Cañitas (COOPASCAÑITAS), con su asiento principal en la calle principal, sección Las Cañitas, municipio de Villa Jaragua, Bahoruco, Rep...
	Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples Cabeza de Toro (COOPASMUCT), con su asiento principal en la calle Principal No. 36, Tamayo, provincia Bahoruco, República Dominicana, y cuyos ...
	Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y Servicios Múltiples José Gómez (COOPASEMUJG), con su asiento principal en la calle Primera No. 10, Honduras, Tamayo, Bahoruco, República Dominicana, y cuyos esta...
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “San Rafael” (COOPSANRAFAEL), con su asiento principal en la avenida Aníbal García No. 91, provincia Hermanas Mirabal,  República Domi...
	Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples de los Empleados de la Compañía General Cigar, de Zona Franca de Santiago “Despertar” (COOPDESPERTAR), con su asiento principal en la ca...
	Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (COOPETED), con su asiento principal en la avenida Isabel Aguiar es...
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples  de la Federación Nacional de Transporte de Carga (COOPNATRACA), con su asiento principal en la calle Barahona No. 229, Suite 302, entre...
	Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Productores Orgánicos Dominicanos (COOPASEMPROD), con su asiento principal en la calle Sánchez No.4, municipio Moca, provincia Espaillat,  ...
	Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples Red Cooperativa (REDCOOP), con su asiento principal en la avenida Padre Ramón Dubert, Edificio LH, 2do. Nivel, Jardines Metropolitanos, ...
	Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples El Granero del Sur  (COOPGRASUR), con su asiento principal en la calle Enriquillo No. 10, esquina Guaroa, Vallejuelo, San Juan de la Maguana, ...
	Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Ocriscopa  (COOPOCRISCOPA), con su asiento principal en la calle Aurelio Toribio No. 176-A, distrito municipal Palmar Arriba, Villa Go...
	Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa  Agropecuaria y Servicios Múltiples de La Sierra (COOPASMULSI), con su asiento principal en el paraje Botoncillo, sección Pedregal, San José de las Matas, provincia Santiago de ...
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, Trabajo, Extractores de Yeso y otros Minerales con Participación Estatal de Mena (COOPEXTRAMENA), con su asiento principal en la calle Principal No. 115, Mena Aba...
	Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Emprendedores (COOPASERME), con su asiento principal en el kilometro 18, autopista Duarte No. 98, Los Alcarrizos, Santo Domingo, Distrito N...
	Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  Servicios Múltiples “Aníbal De la Rosa” (COOPAROSA), con su asiento principal en la sección Villa Acra, Bayaguana, Monte Plata, República Dominicana, y cuyos estat...
	Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples Boca de Cachón (COOPACHON), con su asiento principal en la calle Parque Norte esquina Bayahonda No. 2, distrito municipal Boca de Cachón, Jima...
	Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y Servicios Múltiples de Cabrera (COOPCABRERA), con su asiento principal en la calle Duarte No. 32, centro ciudad Cabrera, Nagua, provincia María Trinidad Sánchez ...
	Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples, “Mujeres Hacia el Desarrollo de la Provincia de Samaná”, (COOPMUDESA), con su asiento principal en la calle Central, municipio de Sán...
	Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples Tierra Próspera (COOPTIEPRO), con su asiento principal en la calle María Trinidad Sánchez S/N, municipio Esperanza, provincia Valverde, Mao, R...
	Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y Servicios Múltiples Unión y Progreso de Cumayasa (COOPUNPROCU), con su asiento principal en el paraje Laguna Prieta de Cumayasa, Autovía del Este, San Pedro de M...
	Artículo 9.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Santana (COOPASEMUSA), con su asiento principal en la calle Teodoro Alcántara No. 15, Santana, Tamayo, provincia Bahoruco, República Domini...
	Artículo 10.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de Santo Domingo Norte  (COOPAGROPESM), con su asiento principal en la carretera Haras Nacionales esquina carretera Mal Nombre, Santo Domingo...
	Artículo 11.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples “Las Damas” (COOPLASDAMAS), con su asiento principal en la calle La Altagracia No. 9, esquina calle Sánchez, Neyba,  República Dominica...
	Artículo 12.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples de Comerciantes y Profesionales de San Cristóbal (COOPSANCRIS), con su asiento principal en la calle Francisco J. Peynado No. 16, provi...
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	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples “Maguana” (COOPMAGUANA), con su asiento principal en la calle Colón esquina calle Pedro Henríquez Ureña, provincia San Juan de la Maguana,  Re...
	Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Médicos Ortopedas (ORTOCOOP), con su asiento principal en la calle Juan Pablo Duarte, Plaza Comercial Las Ramblas, suite 217, 2do. ...
	Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Barahona de Ahorro, Créditos y Servicios Múltiples (COOPBARAHONA), con su asiento principal en la calle José Francisco Peña Gómez, municipio de Duvergé, No. 65, provincia Baraho...
	Artículo 4.- Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.406-98, de fecha 27 de octubre del año 1998, para que se lea y rija de la manera siguiente:
	DECRETO:
	VISTA: Ley Orgánica del Ministerio Público No.133-11, del 7 de junio de 2011.
	VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional No.590-16, del 15 de julio de 2016.
	VISTA: La Ley del Ministerio de Interior y Policía.
	VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de 2012.
	VISTA: La Ley No.140-13, del 25 de septiembre de 2013, sobre Emergencia y Seguridad 9-1-1.
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	VISTO: El Código Civil de la República Dominicana.
	VISTO: El Código Penal de la República Dominicana.
	VISTA: La Ley núm. 821, de Organización Judicial, del 21 de noviembre de 1927.
	VISTA: La Ley núm. 541, Orgánica de Turismo de la República Dominicana, del 31 de diciembre de 1969.
	VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997.
	VISTA: La Ley núm. 153-98, General de Telecomunicaciones, del 27 de mayo de 1998.
	VISTA: La Ley núm. 86-99, que crea el Ministerio de la Mujer, del 11 de agosto del 1999.
	VISTA: La Ley núm. 20-00, sobre Propiedad Industrial, del 8 de mayo de 2000.
	VISTA: La Ley núm. 49-00, que crea la Secretaría de Estado de la Juventud, del 26 de julio de 2000.
	VISTA: La Ley núm. 19-01, que crea el Defensor del Pueblo, del 1 de febrero de 2001.
	VISTA: La Ley núm. 183-02, que aprueba el Código Monetario y Financiero, de 21 de noviembre de 2002.
	VISTA: La Ley núm. 277-04, que crea el Servicio Nacional de Defensa Pública, del 12 de agosto de 2004.
	VISTA: La Ley núm. 89-05, que crea el Colegio Dominicano de Notarios, del 24 de febrero de 2005.
	VISTA: La Ley núm. 356-05, General de Deportes, del 30 de agosto de 2005.
	VISTA: La Ley núm. 491-06, de Aviación Civil de la República Dominicana, del 22 de diciembre de 2006.
	VISTA: La Ley núm. 13-07, que crea el Tribunal Superior Administrativo, del 5 de febrero de 2007.
	VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007.
	VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública y crea la Secretaría de Estado de Administración Pública, del 18 de enero de 2008.
	VISTA: La Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales,  del 13 de junio de 2011.
	VISTO: El Decreto núm. 102-13, que declara de Interés Nacional la Protección y Atención Integral de todas las Personas entre 0 y 5 Años de Edad y la Inclusión de todos los Niños y Niñas de 5 Años a la Educación Inicial, y crea el Sistema Nacional de P...
	VISTO: El Decreto núm. 380-15, que crea el Programa Nacional de Tamiz Neonatal y de Alto Riesgo, cuya inversión inicial quedará a cargo del Despacho de la Primera Dama, del 7 de diciembre de 2015.
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